
AÑO CXLVI 10927
_______________________________________________________________

GACETA OFICIAL
Fundada el 2 de junio de 1851

Director Administrativo: Dr. Flavio Darío Espinal
Consultor jurídico del Poder Ejecutivo

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana
8 de enero de 2019

ÍNDICE

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 1-19 que establece el Reglamento de Escuelas de
Conductores. Pág. 3

Dec. No. 2-19 que dicta el Reglamento para la Capacitación,
Formación y Educación Vial. 22

Dec. No. 3-19 que instituye el Reglamento de Certificado
Médico Psicofísico de Conductores y de Centros Médicos
Autorizados a su Expedición. 38

Dec. No. 4-19 que aprueba el Reglamento sobre el Sistema
de Puntos de la Licencia de Conducir. 50



-2-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 5-19 que dispone el Reglamento de la Inspección
Técnica-Vehicular. Pág. 63

Dec. No. 6-19 sobre el Reglamento de Licencias de
Conducir. 76



-3-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 1-19 que establece el Reglamento de Escuelas de Conductores. G. O. No.
10927 del 8 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 1-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora
de la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por accidentes de tránsito.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana establece en su artículo 3, que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que la referida Ley núm. 63-17 establece que las escuelas de
conductores son de los servicios conexos del tránsito y transporte terrestre, los cuales son
los servicios asociados a la actividad, operación y componentes del tránsito y transporte
terrestre, públicos o privados, que autoriza el INTRANT en coordinación con los
respectivos ayuntamientos.

CONSIDERANDO: Que el artículo 9 de la Ley núm. 63-17 le otorga al INTRANT la
atribución de organizar y llevar los registros nacionales de las escuelas de conductores y
demás servicios conexos de la movilidad, el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad
vial, entre otros, que sean necesarios para el mejor cumplimiento de las funciones asignadas
por esta ley y sus reglamentos de aplicación.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, en su artículo 274, dispone que las escuelas
de conductores impartan las clases para que los aspirantes a obtener el permiso de
aprendizaje o la licencia de conducir definitiva adquieran los conocimientos y habilidades
para su integración a la circulación vial. Las mismas serán autorizadas por el INTRANT,
que regulará los instructores, programas de instrucción, vehículos, lugares y cantidad de
horas de la actividad educativa vial.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito se hayan visto reducidas en un 30 %,
definiendo 6 ejes estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones
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urgentes para mejorar el sistema de seguridad vial, fortalecer las escuelas de conductores
con instructores debidamente preparados, así como regular su creación y la emisión de sus
certificaciones.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder
Ejecutivo debe dictar el reglamento del registro nacional, que comprenderá el registro de
conductores, vehículos, operadores, concesionarios, talleres, escuelas de conductores,
estacionamientos, servicios conexos, entre otros, previa aprobación del Consejo de
Dirección de INTRANT (CODINTRANT).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero de 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial
por mandato del decreto núm. 263-16.

VISTO: El decreto núm. 177-18, que dicta el Reglamento Orgánico del Instituto Nacional
de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO DE ESCUELAS DE CONDUCTORES

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las condiciones
mínimas que deben reunir las escuelas de conductores para operar, su estructura, los
requisitos que deben cumplir para ser autorizadas a realizar las actividades que las
caracterizan, considerando los recursos personales, materiales e inmateriales con que han
de contar, su régimen de enseñanza, así como los aspectos administrativos de su
funcionamiento.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican
sobre todas las personas naturales o jurídicas que tengan como finalidad primordial la
enseñanza de los programas académicos que deben completar los aspirantes a obtener una
licencia provisional o definitiva para la conducción de las distintas categorías de vehículos
y para la circulación vial.
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Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptarán los establecidos en la
Normativa de términos y conceptos sobre movilidad, transporte terrestre, tránsito y
seguridad vial, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo al
Reglamento Orgánico del INTRANT.

TÍTULO II
DE LAS ESCUELAS DE CONDUCTORES

Artículo 4. Principios de las escuelas de conductores. De acuerdo con las disposiciones
de la Ley núm. 63-17, la asistencia a una escuela de conductores no es obligatoria como
requisito para obtener la licencia o autorización de conducir, el presente Reglamento apoya
su desarrollo con la adecuada calidad, dado que entre otros fines puede contribuir a una
mejor formación inicial de los aspirantes a conductor, y con ello el incremento de la
seguridad vial sobre un grupo de la población crítico.

Párrafo I. El presente Reglamento y en su derivada Normativa técnica para el desarrollo
de las escuelas de conductores se establecen preceptos que incrementen su calidad y que
motiven su utilización por parte de los futuros usuarios.

Párrafo II. En virtud del Reglamento de licencias de conducir, las enseñanzas impartidas
deben atender a los requisitos teóricos, de conocimientos, actitudes, percepciones,
prácticos, sobre las habilidades y comportamientos exigidos para la obtención de la licencia
de conducir, que se determinarán en la Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para
obtener las licencias y autorizaciones para conducir derivada de este Reglamento.

Párrafo III. Las escuelas de conductores podrán asumir a partir de la entrada en vigencia
de este Reglamento otras competencias y actividades relacionadas con la formación vial
que resulten de los reglamentos de la Ley núm. 63-17 y sus respectivas normativas técnicas
derivadas, siempre que reúnan los requisitos y competencias que se determinen en los
mismos y cumplan con las exigencias de calidad requeridas en el artículo 7 del presente
Reglamento.

Artículo 5. Régimen de enseñanza. Toda escuela de conductores ajustará sus programas
de enseñanzas a los contenidos, metodologías y recursos didácticos que serán determinados
en los reglamentos y normativas técnicas derivadas que regulen esta materia,
principalmente de la Normativa técnica sobre la enseñanza de la conducción derivada del
reglamento de licencias de conducir.

Párrafo I. La enseñanza para la formación de los aspirantes a la obtención de la licencia o
autorización de conducir debe de ajustarse a los reglamentos para la capacitación,
formación y educación vial y de licencias de conducir, y sus respectivas normativas
técnicas derivadas.
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Párrafo II. La enseñanza tiene por objeto que la conducción tenga un carácter seguro, tanto
para el propio alumno (futuro conductor) como para el resto de los conductores, peatones y
demás usuarios de las vías públicas, por lo que será obligatorio también trabajar aspectos
tales como la percepción de riesgo y las actitudes positivas.

Artículo 6. Características generales. Las escuelas de conductores necesitarán de una
autorización administrativa previa del INTRANT para su funcionamiento. Los requisitos
para la solicitud de autorización son las establecidas en el presente Reglamento y en su
derivada Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores.

PÁRAFO I. Las escuelas de conductores serán autorizadas para la enseñanza en cada
categoría de licencia o autorización de conducir.

PÁRAFO II. Las escuelas de conductores serán autorizadas para la enseñanza práctica en
un determinado lugar de cualquier ciudad del territorio nacional, lo cual no podrá ser
impedimento para que pueda recibir desde el mismo a alumnos procedentes de cualquier
parte del país.

Artículo 7. Características particulares: Calificación y clasificación. Las escuelas de
conductores podrán ser evaluadas y consecuentemente calificadas en una escala que refleje
su calidad. De acuerdo a la escala, a la escuela de conductores le corresponderá una
clasificación, la cual podrá ser modificada fruto de posteriores evaluaciones.

Párrafo I. Los criterios de calificación y clasificación serán determinados en la Normativa
técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores.

Párrafo II. La referida evaluación será realizada por el INTRANT, que podrá apoyarse en
evaluaciones internas, como las de los propios alumnos y clientes, así como de otras que
respondan al cumplimiento de las normas ISO aplicables de acuerdo con el Instituto
Dominicano para la Calidad (INDOCAL) y los organismos internacionales relacionados.

Párrafo III. Se determinará una clasificación para cada escuela de conductores que podrá
ser modificada anualmente en función de las variaciones de mejora o deterioro que la
misma pueda tener.

Artículo 8. Registro y publicidad. Las escuelas de conductores autorizadas y sus
sucursales deberán inscribirse en el Registro de Escuelas de Conductores del INTRANT. El
INTRANT hará público el listado de las escuelas de conductores autorizadas, así como la
categoría que ocupan dentro de la clasificación de calidad recogida en el artículo 7.

Párrafo. El registro de escuelas de conductores y de profesores de conducción será
regulado en el Reglamento nacional de registros y sus normativas técnicas derivadas.
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Artículo 9. Relación con el cliente/alumno. Toda escuela de conductores deberá suscribir
con cada uno de sus clientes/alumnos un acuerdo de enseñanza en el que se especifiquen
los derechos y obligaciones para cada una de las partes. Un ejemplar se entregará al alumno
y el otro quedará archivado en la escuela.

Párrafo I. El precio por los servicios que ofrezcan las escuelas de conductores debe figurar
de una forma clara y explícita en el acuerdo. Su monto será establecido de acuerdo a la ley
de la oferta y la demanda en un mercado libre.

Párrafo II. Las escuelas de conductores podrán gestionar ante el INTRANT o ante las
sociedades que puedan tener concesionados, previa autorización explícita de los alumnos y
en nombre de los mismos, determinados procesos y documentos relacionados con la
obtención de la licencia de conducir o autorización complementaria.

TÍTULO III
DENOMINACIÓN Y TITULARIDAD DE LAS ESCUELAS DE CONDUCTORES

Artículo 10. Denominación de la escuela de conductores. Cada escuela de conductores
tendrá una denominación que corresponderá con un nombre comercial, debidamente
registrado en la Oficina Nacional de Propiedad Industrial (ONAPI), que no tendrá
necesariamente que coincidir con el nombre de la sociedad que en su caso sea tenedora de
la misma o del nombre propio del titular.

Párrafo. En todo caso, su denominación no podrá coincidir ni prestarse a confusión con la
de otra escuela de conductores.

Artículo 11. Titularidad. Podrá ser titular de una escuela de conductores cualquier persona
natural o jurídica, para cuya apertura y operación se requiere la autorización del INTRANT
y su registro en el Registro de Escuelas de Conductores.

Artículo 12. Transmisiones de titularidad. En caso de venta o cualquier otra forma de
enajenación o de transmisión de la titularidad, inter vivos o por defunción, tanto el titular
anterior, o sus representantes, como el comprador tendrán la obligación conjunta de
comunicarla por escrito al INTRANT en el plazo de treinta (30) días contados a partir de la
fecha del acto de venta o de transmisión, lo cual procederá a modificar en el Registro de
Escuelas de Conductores.

Artículo 13. Responsabilidades y obligaciones del titular. El titular es el principal
responsable de que la escuela de conductores cumpla en todo momento con las reglas
establecidas en la Ley núm. 63-17 y sus reglamentos de aplicación, como consecuencia
tiene las siguientes obligaciones:

1) Controlar y comprobar de forma constante que la escuela de conductores cumpla en todo
momento con lo establecido en este Reglamento y su Normativa técnica para el
desarrollo de las escuelas de conductores.
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2) Informar al INTRANT de cualquier incidencia, alteración o modificación de los datos
que se comunicaron o que sirvieron de base para la autorización de apertura, solicitando
en su caso la oportuna aprobación de determinados cambios.

3) Estar presente, cuando sea requerido para ello con antelación, en las inspecciones y
colaborar en la realización de las mismas con los funcionarios del INTRANT o el
personal que las practiquen.

TÍTULO IV
DE LAS SUCURSALES Y AGRUPACIONES DE ESCUELAS DE CONDUCTORES

Artículo 14. Sucursales. Las escuelas de conductores podrán contar con sucursales, con la
misma titularidad y denominación que la escuela matriz, que deberán ser sometidas a los
mismos procedimientos de autorización y control que se establece en el presente
Reglamento y su Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores,
salvo el caso en que la denominación sea distinta a la de la escuela matriz.

Párrafo I. En el caso de una sucursal, la denominación será la misma que la de su escuela
matriz, acompañada de la palabra sucursal y, a continuación, si procede, el nombre de la
provincia y la ciudad donde dicha escuela haya sido autorizada a operar.

Párrafo II. En caso particular de que las sucursales sean establecidas como franquicia, la
titularidad podrá ser distinta a la de la escuela matriz (franquiciadora) y su denominación
será la misma que cualquier otra sucursal.

Artículo 15. Agrupaciones y asociaciones. Las escuelas de conductores podrán reunirse
en asociaciones o agrupaciones de escuelas de conductores, bajo una misma denominación,
con el fin de compartir objetivos y recursos.

Párrafo I. El nombre de una agrupación o asociación de escuelas de conductores no podrá
coincidir ni prestarse a confusión con el nombre de otra.

Párrafo II. La agrupación o asociación deberá contar con un representante legal,
independientemente de la titularidad de cada escuela miembro, debidamente registrado en
el INTRANT.

Párrafo III. Las agrupaciones y asociaciones deben acreditarse y registrarse en el
INTRANT. Asimismo registrarán su representante legal y otras informaciones requeridas el
INTRANT, quien lo hará constar en el Registro de Escuelas de Conductores.

Artículo 16. Utilización compartida de recursos. Las escuelas de conductores que se
agrupen o se asocien deben compartir los recursos humanos, materiales e inmateriales que
cada escuela posea. Estos recursos deben ser suficientes para atender las necesidades de los
alumnos.
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TÍTULO V
DE LOS RECURSOS DE LAS ESCUELAS DE CONDUCTORES

Artículo 17. Recursos. Toda escuela de conductores deberá disponer de unos recursos
humanos, materiales e inmateriales mínimos para poder desarrollar sus funciones, según se
establece en el presente Reglamento y su Normativa técnica para el desarrollo de las
escuelas de conductores.

Párrafo I. Además de los referidos recursos, podrán aportarse otros que por su capacidad
de mejora del sistema y del proceso permitan la excelencia de la escuela de conductores,
para obtener una mayor calificación, de acuerdo con el artículo 7 del presente Reglamento,
lo cual tendrá su desarrollo en la Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de
conductores.

Párrafo II. Las escuelas de conductores deben contar con una ruta para las prácticas en
circuito abierto. Estas rutas deben ser autorizadas por el ayuntamiento del municipio donde
se realice la práctica. En ningún caso esta ruta es propiedad ni de uso exclusivo de la
escuela o agrupación autorizada.

Párrafo III. En la autorización correspondiente, los ayuntamientos establecerán las rutas
para las prácticas en circuito abierto dentro de sus respectivos núcleos urbanos, así como el
horario, el tipo de práctica de conducción y circulación, y el tipo de vehículo. Esta decisión
deberá ser comunicada al INTRANT, el cual mantendrá un registro actualizado,
entendiéndose que pueden realizarse en cualquier vía del núcleo urbano si aquella
designación no llega a efectuarse.

CAPÍTULO I
RECURSOS HUMANOS

Artículo 18. Recursos humanos mínimos. Toda escuela de conductores deberá disponer
por lo menos, además del titular, de los siguientes recursos humanos:

1) Un director.
2) Un profesor/instructor de formación vial certificado. En caso de haber un solo profesor,

este tendría que ser capaz de impartir las materias teóricas y prácticas.

Párrafo. Una misma persona pueda realizar más de una función en la misma escuela o su
sucursal, incluido su titular, si tiene las facultades y habilitación que se lo permita.

Artículo 19. Requisitos del personal directivo y profesores/instructores. El director y
los profesores/instructores de formación vial de una escuela de conductores deberán contar
con el certificado de aptitud correspondiente emitido por el INTRANT, de acuerdo con los
requisitos que se establezcan en la Normativa Técnicas para la Capacitación, Formación y
Educación Vial.
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Párrafo I. Un instructor puede ser habilitado para impartir clases teóricas o prácticas. Este
deberá ser titular de la licencia o autorización de conducir de la categoría que va a enseñar,
con al menos un (1) año de experiencia luego de emitida la licencia, de acuerdo a lo que
establezca la Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores.

Párrafo II. Los directores y docentes de las escuelas de conductores serán formados, para
fines de habilitación, a través de cursos de formación vial impartidos por el INTRANT a
través de la ENEVIAL. El contenido de estos cursos estará establecido en el Reglamento
para la capacitación, formación y educación vial y su normativa técnica derivada.

Artículo 20. Director. El director de una escuela de conductores debe de cumplir con los
requisitos establecidos en el artículo 19 del presente Reglamento, así como su derivada
Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores. Su nombre debe
figurar en la petición inicial de autorización de apertura de la escuela o en la petición de
modificación y como figure inscrito en el Registro de Escuelas de Conductores existente en
el INTRANT.

Párrafo. El personal directivo es el encargado de planificar, programar, ordenar, dirigir y
controlar de forma asidua y continuada la enseñanza y el desarrollo de la actividad docente
de la escuela de conductores.

Artículo 21. Obligaciones del director. Son obligaciones del director de la escuela de
conductores las siguientes:

1) Planificar y programar los contenidos adaptados, sistemas de evaluación interna y, en su
caso, de recuperación, y dirigir, ordenar, controlar y comprobar, de forma asidua y
continuada, el desarrollo de la actividad docente y la observancia de los preceptos de
este y otros reglamentos en lo concerniente al régimen de enseñanza y actuación del
personal docente, responsabilizándose de su cumplimiento y de que la enseñanza se
imparta en forma eficaz, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir
directamente dicho personal.

2) Estar presente y colaborar en las inspecciones de la escuela o la sucursal, cuando sea
requerido por el INTRANT.

3) Estar presente en el desarrollo de las pruebas psicofísicas realizadas a los alumnos en la
escuela o la sucursal que preste ese servicio, cuando fuera requerido por el INTRANT.

Artículo 22. Personal docente o instructor. El personal docente está constituido por los
profesores de una escuela de conductores dedicados a impartir la enseñanza de los
conocimientos y las técnicas de la conducción teóricos y prácticos necesarios para la
formación y adiestramiento de los aspirantes a la obtención de una licencia o autorización
de conducir.
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Párrafo. Puede ser profesor de una escuela de conductores cualquier persona natural que
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 19 del presente Reglamento y en la
Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores. Su nombre debe
figurar en la petición inicial de autorización de apertura o en la petición de modificación.
Además, debe estar inscrito en el Registro de Escuelas de Conductores.

Artículo 23. Obligaciones del personal docente o instructor. Son obligaciones del
personal docente o instructor de la escuela de conductores las siguientes:

1) Impartir eficazmente la enseñanza, dentro del ámbito de su autorización, de acuerdo con
las normas y los programas establecidos.

2) En el caso de ejercer como profesor de prácticas, atender de forma continuada la
enseñanza práctica.

3) No abandonar en ningún caso los dobles mandos del vehículo, cuando la práctica se
realice en circuito abierto. Cuando sea en circuito cerrado, podrá abandonar el doble
mando cuando las circunstancias sean adecuadas y los alumnos estén en condiciones.

4) Estar presente en las inspecciones de la escuela en la que figure debidamente registrado
y colaborar en la realización de las mismas, cuando sea requerido con antelación
suficiente.

Artículo 24. Personal administrativo y de apoyo. Las escuelas podrán contar con el
personal administrativo o de otra categoría que consideren apropiados, el cual estará
obligado a estar presente en las inspecciones a la escuela en la que trabaje y colaborar en la
realización de las mismas.

Artículo 25. Prohibiciones e incompatibilidades. Los examinadores y el personal
fiscalizador de las escuelas pertenecientes al INTRANT y la DIGESETT no podrán prestar
servicios en las escuelas de conductores, ni ser titulares de las mismas, ni formar parte de la
persona jurídica a cuyo nombre figure la autorización.

Párrafo. La prohibición a que se refiere el apartado anterior incluye también al personal
fiscalizador activo de los servicios equivalentes de las delegaciones provinciales del
INTRANT.

Artículo 26. Suspensión. Respecto a la suspensión de las autorizaciones de ejercicio,
perderá su habilitación aquel director o profesor que cumpla una condena de privación de la
libertad o le haya sido suspendida la licencia o autorización de conducir por la vía judicial o
administrativa, o haya perdido el crédito total de sus puntos de la licencia de conducir.

Párrafo I. Respecto a las bajas laborales, el INTRANT deberá emitir una resolución en la
que se ordene la suspensión de las autorizaciones de ejercicio del personal directivo o
docente cuando se padezca enfermedad que le incapacite temporalmente para el ejercicio de
las funciones.
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Párrafo II. La autorización tomará en cuenta la incapacidad temporal o permanente del
docente o instructor para impartir determinado tipo de enseñanza. El docente o instructor
podrá solicitar una nueva autorización adecuada a su incapacidad.

Párrafo III. El titular de la autorización deberá hacer entrega del documento de
autorización al INTRANT hasta que se levante la suspensión, cuando la suspensión sea
general.

Artículo 27. Sustituciones. Aquel miembro de una escuela de conductores que sea
suspendido o dado de baja, deberá ser sustituido por otro que reúna las condiciones
exigidas, lo cual debe comunicarse previamente al INTRANT.

Párrafo. La vacante del director podrá ser suplida, provisionalmente y por el tiempo
máximo de un (1) mes, por cualquiera de los profesores de la escuela. Si persiste la
ausencia, después de este tiempo, el titular de la escuela deberá proponer a algún candidato
como definitivo.

Artículo 28. Ampliación de competencias. El INTRANT podrá sustituir, a petición del
titular de la escuela, la autorización en la que se modifique su alcance cuando el docente o
instructor obtenga una nueva licencia o autorización de conducir y que haya transcurrido
como mínimo un (1) año, de acuerdo con el artículo 19 del presente Reglamento.

CAPÍTULO II
RECURSOS MATERIALES

Artículo 29. Recursos materiales mínimos. Toda escuela de conductores deberá disponer
de los siguientes recursos materiales mínimos:

1. Local (es).
2. Terreno (s).
3. Vehículo (s).
4. Recursos y materiales didácticos.

Párrafo. Todo ello sin perjuicio de que los mismos puedan ser compartidos por escuelas,
sucursales o agrupaciones de las mismas, tal y como se establece explícitamente en el
artículo 16 del presente Reglamento.

Artículo 30. Locales. Las escuelas de conductores contarán con un local adecuado en el
que puedan desarrollar sus actividades, en cumplimiento con los requisitos exigidos por la
Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores vigente y derivada de
este Reglamento.

Párrafo I. Además de lo anterior, cumplirán con los requisitos y la normativa
gubernamental o municipal relativos a los locales comerciales vigentes.
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Párrafo II. Los referidos locales contarán al menos con una sala de recepción
independiente y un aula para clases teóricas, así como de un baño con las adaptaciones para
discapacitados, de acuerdo con la normativa técnica vigente o contempladas en la
Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores vigente y derivada de
este Reglamento.

Artículo 31. Circuitos o pistas de práctica. Las escuelas de conductores podrán realizar
las prácticas de maniobras o destrezas en circuito cerrado en un terreno de su propiedad o
arrendado, o de forma compartida con otra escuela o agrupación de escuelas, de acuerdo
con el artículo 16 del presente Reglamento.

Párrafo I. Sin menosprecio de lo que establezca la normativa general vigente, las referidas
instalaciones deberán estar debidamente acondicionadas para la realización de las
maniobras y reunir las características necesarias para que no haya peligro al realizar la
práctica simultáneamente por varios alumnos.

Artículo 32. Vehículos. Las escuelas de conductores dispondrán, en calidad de propietarios
u otra modalidad (alquiler a corto o largo plazo, leasing o arrendamiento financiero, etc.),
de al menos un (1) vehículo correspondiente a cada categoría de licencia o autorización de
conducir para cuya enseñanza esté o vaya a ser autorizada, o de forma compartida, de
acuerdo con el artículo 16 del presente Reglamento.

Párrafo. Además de lo que establezca en la normativa técnica vigente, los requisitos
mínimos de los vehículos de las escuelas de conductores serán los siguientes:

1) Figurar como habilitados para la escuela de conductores, constando explícitamente como
tal en el Registro de Escuelas de Conductores y en el Registro Nacional de Vehículos.

2) Haber superado favorablemente la Inspección Técnica Vehicular (ITV) en sus plazos y
períodos reglamentarios.

3) Los vehículos destinados a las prácticas correspondientes a la prueba de control de
aptitudes y comportamientos en vías abiertas al tránsito general, estarán dotados de
dobles mandos de freno, acelerador y, en su caso, embragues o cambios eficaces,
excepto las motocicletas.

4) Cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento de licencias y su normativa técnica
vigente sobre las pruebas para obtener las licencias o autorizaciones de conducir,
concretamente las disposiciones sobre los vehículos a utilizar en las pruebas.

5) La escuela de conductores autorizada para impartir la enseñanza de manejo de motores,
dispondrá al menos de un sistema de comunicación manos libres integrado en el casco
que será de uso obligatorio, que permita al profesor y al examinador transmitir
eficazmente las instrucciones necesarias, y el aspirante comunicar al profesor o



-14-
_________________________________________________________________________

examinador su recepción, durante el aprendizaje de la conducción y circulación y la
realización de la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación en
vías abiertas al tránsito general, respectivamente.

6) Cuando se trate de camiones, autobuses y tractocamiones, deberán estar dotados de
tacógrafo en perfecto estado de funcionamiento y en condiciones óptimas, tanto en la
enseñanza como en las pruebas de control de aptitudes y comportamientos en circulación
en vías abiertas al tránsito general.

7) Cuando se trate de vehículos de minusválidos, vehículos adaptados a las deficiencias de
la persona que vaya a conducirlos, tractores y maquinarias agrícolas, podrán ser
aportados por el alumno.

Artículo 33. Recursos y materiales didácticos. La escuela contará con el material
didáctico necesario y adecuado para impartir la formación teórica conforme a los
conocimientos y aptitudes exigidos por las disposiciones de la Normativa técnica para el
desarrollo de las escuelas de conductores.

Párrafo. En la referida normativa técnica se recomendarán los materiales y recursos
didácticos idóneos, que a su vez serán computados como méritos de mejora de la
clasificación de la escuela, de acuerdo con el artículo 7 del presente Reglamento.

Artículo 34. Será permitida y valorada la utilización de herramientas y plataformas
digitales que permitan incrementar el tiempo de estudio para la parte teórica de la
formación para la obtención de la licencia.

Artículo 35. Será permitida y valorada la utilización de simuladores de conducción para
practicar situaciones y condiciones difícilmente reproducibles en la realidad en la parte
práctica de la formación para la obtención de la licencia, sin poner en riesgo la integridad
física de los participantes.

CAPÍTULO III
RECURSOS INMATERIALES

Artículo 36. Recursos inmateriales mínimos. Las escuelas de conductores dispondrán de
los recursos siguientes:

1) Seguros con cobertura para profesores y alumnos, en todas las instalaciones propias de la
escuela de conductores.

2) Seguro para cada vehículo que cubra la responsabilidad civil ilimitada del aspirante a
conductor y los daños causados a su persona, que cubra los daños que se puedan
producir en las prácticas de conducción y circulación, así como durante la realización de
exámenes.

3) Libro de reclamaciones oficial expedido por el Instituto Nacional de Protección de los
Derechos del Consumidor.
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Párrafo. La cobertura de las pólizas de seguro indicadas podrá ser compartida por varias
escuelas de conductores, sus sucursales o agrupaciones, tal y como se establece
explícitamente en el artículo 16 del presente Reglamento. La cobertura debe comprender a
todo el personal y los recursos materiales e inmateriales aportados por cada escuela.

TÍTULO VI
DOCUMENTACIÓN, REGISTROS PROPIOS Y DISTINTIVOS OBLIGATORIOS

Artículo 37. Registro de alumnos. Las escuelas de conductores completarán con los datos
necesarios el registro de alumnos matriculados en las mismas, con soporte informático que
el INTRANT facilitará y vinculará con el Registro Nacional de Conductores.

Párrafo I. Además de lo que establezca el Reglamento Nacional de Registros, el registro
de todos los alumnos matriculados contará con los datos siguientes:

1. Nombres y apellidos.
2. Número de la cédula de identidad o de pasaporte, en caso de extranjeros.
3. Fecha de nacimiento.
4. Categoría(s) de la licencia(s) o autorización(es) de conducir que posee y a la(s) que

aspira.
5. Fecha de inscripción y de finalización del período de enseñanza.
6. Actividades realizadas.
7. Calificación obtenida.

Párrafo II. El titular de la escuela de conductores, o la persona delegada, será responsable
de que dicho registro sea actualizado diariamente.

Artículo 38. Informe del alumno. Las escuelas de conductores realizarán un informe por
cada alumno, ajustándose al modelo oficial determinado por el INTRANT, complementado
con soporte informático. Este informe recogerá las clases teóricas y prácticas recibidas, los
resultados de las mismas, los profesores que las hayan impartido, quienes además podrán
hacer constar sus observaciones sobre los riesgos detectados en el alumno, así como la
consideración de si el alumno ha recibido la formación necesaria para ser presentado a la
realización de las pruebas y obtener la licencia o autorización de que se trate.

Artículo 39. Identificación, rotulación y distintivos de los recursos humanos. El
personal directivo y docente, cuando esté desarrollando actividades prácticas, llevará un
distintivo de identificación personal y de la escuela ajustado al modelo oficial y sellado por
el INTRANT.

Párrafo I. En el desarrollo de las pruebas de evaluación realizadas por el INTRANT a las
escuelas de conducir, el personal presente deberá portar su distintivo.

Párrafo II. Cuando el personal de la escuela de conductores comparezca ante el INTRANT
con la finalidad de gestionar asuntos relacionados con la actividad de la escuela de
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conductores, deberán hacerlo provistos de un documento expedido por el titular de la
escuela, que acredite que dicha gestión la realiza en nombre de esa escuela.

Párrafo III. En todo caso, cualquier miembro del personal de una escuela de conductores
está obligado de presentar tales documentos, siempre que algún funcionario fiscalizador del
INTRANT o agente de la DIGESETT lo requiera.

Artículo 40. Identificación, rotulación y distintivos de las instalaciones. La copia de la
autorización de apertura expedida por el INTRANT será colocada en un lugar visible al
público. Cuando se produzca alguna modificación que afecte los datos que constan en la
misma, será sustituida, luego de entregar el original al INTRANT.

Artículo 41. Identificación, rotulación y distintivos de los vehículos. Los vehículos
inscritos y habilitados en la escuela de conductores estarán rotulados como vehículos de
prácticas, de acuerdo a la ubicación, dimensiones y otras características que establezca la
Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores vigente, incluyendo el
nombre de la escuela a la que pertenecen.

Párrafo. En el caso de los vehículos utilizados de forma compartida por una agrupación o
asociación de escuelas de conductores, estarán identificados con el nombre de la
agrupación.

TÍTULO VII
DE LA AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN DE ESCUELA DE CONDUCTORES

CAPÍTULO I
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE APERTURA

Artículo 42. Procedimiento. La autorización de apertura de una escuela de conductores
será emitida por el INTRANT o la delegación provincial donde esté ubicada la escuela,
utilizando el formulario de solicitud emitido por el INTRANT.

Párrafo I. La solicitud será suscrita por el titular o representante legal de la escuela de
conductores, indicando las informaciones siguientes:

a) Denominación de la escuela.
b) Recursos humanos, materiales e inmateriales.
c) Ubicación de los locales y de los terrenos o zonas de prácticas.
d) Categorías de licencias para cuya enseñanza se solicita autorización.

Párrafo II: La solicitud será acompañada con los documentos siguientes:

1. Copia de la cédula de identidad y electoral o pasaporte, si es extranjero, acompañado de
una certificación de no antecedentes penales. Si el titular de la escuela es una persona
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jurídica, copia de los documentos que acrediten la constitución de la sociedad,
acompañados de los documentos originales, los cuales serán devueltos una vez
verificados.

2. Acreditación de que los locales cumplen los requisitos exigidos por el presente
Reglamento y la Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores
vigente, así como los requisitos de la normativa municipal que aplique.

3. Acreditación de que los terrenos destinados a las clases prácticas de conducción
cumplen los requisitos exigidos por el presente Reglamento y la Normativa técnica
para el desarrollo de las escuelas de conductores vigente, así como los requisitos de la
normativa municipal que aplique.

4. Relación de los vehículos que dispondrá la escuela, especificando sus características y
condiciones de utilización, como enseñanza o acompañamiento.

5. Relación de los recursos o materiales didácticos.

6. Relación del personal directivo y docente, acompañada de sus respectivas copias de
cédula de identificación electoral.

7. Declaración jurada del solicitante. Si es una persona jurídica, de cada uno de sus
miembros, del personal directivo y docente, afirmando que no incurren en ninguna de
las prohibiciones e incompatibilidades a que se refiere el artículo 25 del presente
Reglamento.

Párrafo II. Si fuera necesario subsanar algún defecto o error en los datos o en la
documentación aportada o, en el caso de que coincidiera su denominación o se prestara a
confusión, será requerido al interesado para que en el plazo de diez (10) días hábiles lo
subsane y, en caso de no corregir la irregularidad, será desestimada su petición, mediante
acto administrativo dictado al efecto.

Párrafo III. El INTRANT, dentro de un plazo no mayor de tres (3) meses, dictará una
resolución debidamente motivada, en la que conceda o deniegue la autorización de apertura
de la escuela de conductores, la cual podrá ser recurrida dentro del plazo indicado en la
legislación administrativa correspondiente.

Artículo 43. Expedición de la autorización de apertura. La expedición de la autorización
de apertura determinará la inscripción de oficio por parte del INTRANT de la escuela en el
Registro de Escuelas de Conductores.

Párrafo I. En la autorización de apertura se hará constar la denominación de la escuela, el
titular, su número de inscripción en el registro, su domicilio, recursos, datos de su director y
los profesores de la escuela, vehículos adscritos, así como las categorías de licencia o
autorización de conducir para la que esté autorizada a impartir enseñanza.
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Párrafo II. El INTRANT otorgará una clasificación inicial, que podrá ser modificada de
acuerdo a la Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores.

Párrafo III. La solicitud de apertura de una sucursal cumplirá los mismos trámites que la
autorización de una escuela, no obstante, se inscribirá de oficio por parte del INTRANT
con el mismo número de registro que la escuela matriz, añadiendo a dicho número el que
corresponda a cada sucursal.

Artículo 44. Alcance de la autorización de apertura. La autorización de apertura permite
a la escuela de conductores desarrollar su actividad académica en la formación de los
aspirantes a la obtención de la licencia o autorización de conducir, de las categorías para
cuya enseñanza esté autorizada mediante la resolución correspondiente.

Párrafo I. Las clases teóricas serán impartidas únicamente en los locales que se hayan
acreditado en la solicitud de autorización de apertura. Asimismo, las clases prácticas de
maniobras o destrezas serán realizadas únicamente en las rutas o los terrenos que consten
en la autorización.

Párrafo II. Para las clases prácticas de conducción y circulación en vías abiertas al tránsito
general se podrá utilizar cualquier vía urbana o interurbana en la que no esté expresamente
prohibido. La ruta deberá contar con la autorización previa del ayuntamiento
correspondiente.

Párrafo III. El INTRANT podrá convalidar las pruebas teóricas y prácticas de las escuelas
de conductores de acuerdo a su categoría, según lo indicará su autorización de apertura y la
normativa técnica correspondiente.

Artículo 45. Modificación de la autorización de apertura. El titular de la escuela
notificará al INTRANT en el plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la fecha en
que el cambio se produjo, la modificación de la autorización de apertura. La modificación
debe ser solicitada a través del formulario correspondiente, por las causas siguientes:

1) Cambio de denominación de la escuela.
2) Cambio de domicilio de los locales.
3) Cambio del lugar de práctica de manejo, sea en circuito cerrado o en vías abiertas al

tránsito.
4) Cambio del estatus del personal directivo o docente o cualquier modificación que afecte

las autorizaciones para el ejercicio de las funciones de dicho personal.
5) Cambios o modificaciones de los vehículos habilitados.
6) Cualquier otra variación de los datos que figuran en la autorización.

Párrafo I. La solicitud de modificación llevará copia de los documentos justificativos que
en cada caso procedan, acompañados de los originales que serán devueltos una vez
verificados.
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Párrafo II. El INTRANT tendrá un plazo de veinte (20) días hábiles para dictar la
resolución de la modificación, la cual se comunicará a través de un oficio al Registro de
Escuelas de Conductores para actualizar su inscripción.

CAPÍTULO II
DE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y EXTINCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

Artículo 46. Suspensión voluntaria de actividades. Las escuelas de conductores podrán
suspender voluntariamente el ejercicio de sus actividades hasta un plazo máximo de dos (2)
años.

Párrafo I. El titular de la escuela de conductores comunicará al INTRANT la fecha a partir
de la cual suspende sus operaciones, por lo menos diez (10) días antes, lo que será
debidamente indicado en el Registro de Escuelas de Conductores, a instancia del
INTRANT.

Párrafo II. Durante el tiempo que dure la suspensión, el titular entregará, en calidad de
depósito, los distintivos o rótulos de identificación de los vehículos en el INTRANT, que
podrá ordenar el precintado de los mismos, salvo en los casos de agrupaciones de escuelas
para la utilización compartida de vehículos a que se refiere el artículo 16 del presente
Reglamento.

Párrafo III. La suspensión de actividades cesará previa comunicación del titular en los
mismos términos que se establece en el párrafo I, cancelándose de oficio la inscripción en
el Registro de Escuelas de Conductores.

Párrafo IV. La suspensión de actividades durante más de dos (2) años de una sucursal de
una escuela de conductores supondrá el cese definitivo de sus actividades, de tal forma que
para reiniciar su actividad el titular de la escuela cumplirá el procedimiento de autorización
de apertura establecido en los artículos 42 y siguientes del presente Reglamento.

Artículo 47. Extinción. De acuerdo con los artículos anteriores, la autorización de apertura
tiene carácter personal, y, consecuentemente, se extinguen por disolución de la sociedad,
muerte o renuncia expresa de su titular cuando es una persona natural la tenedora.

Párrafo. Extinguida la autorización de la escuela de conductores, la habilitación de sus
sucursales será nula y el INTRANT comunicará al Registro de Escuelas Conductores la
extinción de la autorización para su actualización.

CAPÍTULO III
PÉRDIDA DE VIGENCIA Y SUSPENSIÓN PRECAUTORIA

Artículo 48. Pérdida de vigencia. La vigencia de las autorizaciones administrativas
reguladas en este capítulo estará condicionada al mantenimiento de los requisitos exigidos
para su otorgamiento. El INTRANT podrá declarar la pérdida de vigencia de las
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autorizaciones cuando, después de otorgadas, se verifique que ha desaparecido cualquiera
de los requisitos exigidos.

Artículo 49. Procedimiento para la declaración de la pérdida de vigencia. El
INTRANT, luego de la verificación de la ausencia o pérdida de alguno de los requisitos
exigidos para su otorgamiento y sobre la base de los informes técnicos correspondientes,
iniciará el procedimiento de pérdida de la autorización otorgada.

Párrafo I. El INTRANT, mediante resolución debidamente motivada, detallará la relación
de los hechos, derechos y circunstancias que fundamenten que la escuela o el titular de la
autorización carece o ha perdido algunos de los requisitos que se indican en el apartado
anterior, adoptando en los casos procedentes, las medidas precautorias a que se refiere el
artículo 50.

Párrafo II. El interesado, dentro del plazo de un (1) mes, contado a partir de la fecha de la
notificación de la resolución, deberá demostrar con los documentos justificativos haber
corregido los requisitos exigidos. Vencido dicho plazo, el INTRANT emitirá la pérdida de
vigencia de la autorización, a no ser que el titular haya solicitado la suspensión, de acuerdo
con las disposiciones de este Reglamento.

Artículo 50. Suspensión precautoria. En el curso de los procedimientos de declaración de
nulidad o pérdida de vigencia de la autorización de apertura y las de ejercicio del personal
directivo o docente, el INTRANT podrá dictar como medida precautoria la suspensión de
los servicios de la escuela de conductores, cuando su vigencia represente un grave peligro
para la seguridad vial o perjudique el interés público, por lo que el INTRANT exigirá la
entrega de la autorización correspondiente.

Párrafo I. El INTRANT ordenará, mediante resolución motivada la aplicación de cuantas
medidas sean necesarias para impedir la operación de la escuela de conductores.

Párrafo II. Durante la suspensión no se admitirán nuevas solicitudes para la práctica de las
pruebas de obtención de licencia o autorización de conducir, hasta que se subsane la
deficiencia.

TÍTULO VIII
INSPECCIONES Y SANCIONES

Artículo 51. Inspecciones. El personal fiscalizador del INTRANT, debidamente autorizado
para ello, inspeccionará las escuelas de conducir y sus sucursales, en cualquier momento y
cuantas veces sean necesarias para verificar su cumplimiento.

Párrafo I. El INTRANT realizará una inspección previa a la emisión de la autorización de
apertura o cuando la solicitud de su modificación afecte los terrenos o a los vehículos
utilizados, o cuando tenga conocimiento de la apertura de una sucursal o la ejecución de
una variación de los datos que constan en el registro correspondiente.
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Párrafo II. Para realizar las inspecciones, los técnicos tendrán acceso a los locales,
terrenos, zonas de enseñanza práctica, a los vehículos y a toda la documentación
reglamentaria de la escuela o su sucursal, así como la relativa a sus recursos humanos y
materiales, pudiendo presenciar el desarrollo de las clases cuando lo estimen oportuno, y
analizar con la colaboración de los profesores las fichas de los alumnos.

Párrafo III. De cada visita de inspección realizada se levantará un acta, que será entregada
en copia a la escuela o la sucursal inspeccionada.

Artículo 52. Sanciones. Las infracciones a las normas contenidas en este Reglamento o
cualquiera disposición establecida por el INTRANT para las escuelas de conductores, serán
sancionadas de acuerdo a Ley núm. 63-17.

Artículo 53. Reincidencia. El INTRANT podrá realizar una suspensión definitiva de la
autorización de apertura, que podrá afectar al titular de la escuela para futuras solicitudes.

TÍTULO IX
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 54. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1. Normativa técnica para el desarrollo de las escuelas de conductores.
2. Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones

para conducir.

Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa. Podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de
2004, y la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en
sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los
procesos anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección
del INTRANT (CONDINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

TÍTULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 55. Las escuelas de conductores existentes al momento de ser promulgado este
Reglamento tienen un plazo de seis (6) meses, contados a partir de su publicación en la
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Gaceta Oficial, para su adecuación a las disposiciones y a los criterios establecidos en este
Reglamento.

Artículo 56. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los cuatro (4) días del mes de
enero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la Independencia y 156 de la
Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 2-19 que dicta el Reglamento para la Capacitación, Formación y Educación
Vial. G. O. No. 10927 del 8 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 2-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora
de la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por accidentes de tránsito.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana, establece en su artículo 3 que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el artículo 6 de la Ley núm. 63-17 establece como principio
rector para la política de movilidad el fortalecimiento de la educación vial de la ciudadanía,
el respeto a las normas de tránsito y ejecución de políticas de seguridad vial en busca de la
drástica reducción de la tasa de siniestralidad en todo el territorio nacional y la reducción de
los impactos negativos de los accidentes de tránsito en términos humanos, sociales, de
salud pública, económicos y presupuestarios.
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CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito se hayan visto reducidas en un 30 %,
definiendo seis ejes estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones
urgentes para mejorar el sistema de seguridad vial, fortalecer la educación vial de la
ciudadanía y el respeto a las leyes de tránsito, en consonancia con una nueva
institucionalidad y regulación sectorial.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder
Ejecutivo debe emitir el Reglamento para la capacitación y educación vial, previa
aprobación del Consejo de Dirección de INTRANT (CODINTRANT).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm.107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero de 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial
por mandato del decreto núm. 263-16.

VISTO: El decreto núm. 177-18, que dicta el Reglamento Orgánico del Instituto Nacional
de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO PARA LA CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN
VIAL

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer el sistema de
capacitación, formación y educación vial para determinar los contenidos, metodologías,
instrumentos y recursos didácticos que maximicen su utilidad y la generalización de su
aplicación, para implementar y facilitar el cumplimiento y aplicación del marco normativo
establecido mediante la Ley núm. 63-17.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican
sobre toda la información, capacitación, formación y educación vial de cualquier ciudadano
para la movilidad segura y sostenible. Asimismo, aplica a profesionales que por el
desarrollo de su propia actividad y/o su pertenencia a determinadas organizaciones,
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instituciones o colectivos sociales, puedan ser entrenados para diseñar, desarrollar y evaluar
proyectos, programas y actividades que incrementen el nivel de percepción de riesgos
viales y su control, incluida la capacidad para formar a individuos y a otros formadores.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptarán los establecidos en la
Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo al
Reglamento Orgánico del INTRANT.

TÍTULO II
DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN VIAL

Artículo 4. Principios generales. El sistema de capacitación, formación y educación vial
se basará en los siguientes principios generales de aplicación de este Reglamento y sus
normativas técnicas derivadas:

1) Fundamentación. Los programas que se diseñen, desarrollen y evalúen responderán a
una justificación, así como a unos objetivos, y tendrán la preceptiva fundamentación
científica, con especial consideración a las ciencias filosóficas, sociológicas,
psicológicas y pedagógicas, al igual que a las propias de la seguridad vial y la
movilidad.

2) Amplio rango de aplicación. La aplicación de la información, capacitación, formación
y educación vial alcanzará a un amplio rango de ámbitos y ciudadanos, desde el
familiar, el escolar, incluido el universitario, como su extensión a la formación
profesional, y la formación continua y no formal y en cualquier tipo de modalidad de
enseñanza y aprendizaje: presencial, a distancia, semipresencial (blendedlearning),
etcétera. En el mismo sentido, el sistema de capacitación contemplará programas
conducentes al incremento de las capacidades investigadoras de ciertas personas e
instituciones, contemplando el desarrollo de programas de doctorado relacionados con
la seguridad vial, el tránsito, el transporte y la movilidad.

3) Particularización. Sin menosprecio de los componentes comunes que de forma
justificada puedan tener los programas que se desarrollen, estos se particularizarán tanto
en sus contenidos como en su metodología, teniendo en cuenta el nivel base, la
capacidad comprensiva y asimilativa y la finalidad de la misma para que cada uno de
los destinatarios pueda potenciar sus capacidades, ya sea como usuario o como agente
intermedio.

4) Consideración epidemiológica. Las intervenciones y programas se priorizarán sobre
los usuarios más vulnerables y grupos de riesgo en los que se concentra la mayor
accidentalidad, atendiendo a los roles y los principales factores de riesgo que inciden de
forma significativa y que explican la accidentalidad de la población adoptante, de
acuerdo con los datos que los estudios epidemiológicos arrojen en cada momento. De
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acuerdo con estos referentes, se tratarán y analizarán todas las causas de la
siniestralidad, y sus interrelaciones; pero preceptivamente se tratará con especial
atención y actuación preventiva sobre el factor humano en calidad de peatones, viajeros
o conductores de cualquier tipo de vehículos.

5) Inclusión y responsabilidad compartida. La mejora de la movilidad segura, eficiente
y sostenible requiere la necesidad de establecer un compromiso compartido de las
instituciones y de los ciudadanos del país para la prevención de muertes y lesiones
ocasionadas por el tránsito, con un diseño de implementación de programas sustentado
en un modelo de movilidad segura, eficiente y sostenible, basada en la responsabilidad
compartida y la conciencia colectiva sobre el valor de la salud y la vida humana,
consideradas como la mejor medida preventiva y de inversión, con el objetivo de
reducir al máximo posible las muertes y las lesiones derivadas del tránsito.
Consecuentemente, se promoverá la inclusión de todos los agentes sociales implicados.
Particularmente en el caso de la comunidad educativa incluirá a los centros escolares,
profesores, padres, otros familiares y alumnos, así como la adaptación y posibles
mejoras para la seguridad vial del entorno escolar, así como de los desplazamientos a
los centros educativos. Para el fomento gradual de la implicación, responsabilidad e
inclusión de los diferentes colectivos sociales y entidades educativas, se irán
desarrollado gradualmente, programas y convenios de colaboración entre los mismos y
el INTRANT. Serán de especial atención y prioridad las personas con algún tipo de
discapacidad, así como los colectivos que los aglutinan y/o representan.

6) Temática extendida para el logro de una movilidad segura, eficiente y sostenible.
De acuerdo con los organismos internacionales, se tratará de fomentar la conciencia de
todos los usuarios de la red viales, favorecer modos de desplazamiento seguros y con
respeto al medioambiente, especialmente andar y usar la bicicleta, así como potenciar el
uso del transporte público, al igual que propiciar el uso del cinturón y los sistemas de
retención de los menores, el uso del casco, evitar las distracciones, el consumo de
alcohol y otras drogas, y otros factores de riesgo, y adquirir conocimientos sobre la
forma de saber actuar y auxiliar en caso de siniestros viales, etc. Consecuentemente, los
contenidos temáticos tratados en la capacitación, formación y educación se extenderán
más allá de la propia seguridad vial, entendida esta en un sentido estricto, para tratar de
generar sensibilidad y conciencia en la ciudadanía sobre una movilidad segura, eficiente
y sostenible.

7) Orientación múltiple. Los programas que se diseñen y desarrollen tendrán una
orientación tal que trabajen no únicamente los conocimientos y comportamientos, sino
que también desarrollen las actitudes, percepciones de riesgo, valores viales y otros
constructos considerados de especial importancia en el ámbito educativo que están a la
base de los mismos, apostando por ciudadanos bien formados y educados que sean
capaces de convivir y de fortalecer la movilidad segura, eficiente y sostenible.

8) Soporte tecnológico. El sistema de capacitación, formación y educación vial tendrá un
gran soporte en unos recursos diseñados con base tecnológica (realidad aumentada,
realidad virtual, etc.) con el fin de promover la atención y la motivación del
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destinatario-usuario, que permitan la utilización de metodologías activas y
participativas, y, consecuentemente, faciliten los procesos de enseñanza y de
aprendizaje.

9) Presencia en ciclo vital. Los programas de educación vial se desarrollarán para que
puedan ser aplicados a lo largo de todo el ciclo vital de las personas, atendiendo a las
características de desarrollo evolutivo de los destinatarios.

10) Evaluación inicial, procesual, formativa y exhaustiva. Los programas diseñados e
implementados tendrán una evaluación sistemática y exhaustiva que garantice su
eficacia y permita su reconfiguración para maximizar su utilidad presente y futura. En
este sentido también se plantearán programas formativos y educativos con carácter
experimental que, después del oportuno proceso de evaluación, serán extendidos a un
mayor número de usuarios, incluyendo los ajustes que se hayan determinado como
necesarios para su mejora.

11) Aplicación progresiva. Los programas se aplicarán de forma gradual y progresiva,
intensificándolos con el paso del tiempo en función de la disponibilidad de los recursos
humanos, físicos, didácticos y tecnológicos posibles para una mejora de su ampliación e
implementación en el mayor número de colectivos sociales.

CAPÍTULO I
DE LA FORMACIÓN VIAL PARA CONDUCTORES

Artículo 5. Objetivo general de la formación vial. La formación vial pretende instaurar
las capacidades, conocimientos teóricos y prácticos, habilidades, destrezas y
comportamientos requeridos para manejar adecuadamente cualquier tipo de vehículo, lograr
establecer en los usuarios conductas y valores viales que favorezcan la convivencia y
permitan el tránsito seguro, eficiente y sostenible de todos los ciudadanos, como estrategia
preventiva para evitar siniestros y promocionar la salud y la vida.

Párrafo. El objetivo general de la formación integral de los conductores es que estén bien
formados y educados, de manera que conozcan las normas y señales, que sepan convivir,
comportarse adecuadamente y conducir de forma eficiente, sostenible y segura.

Artículo 6. Regulación de la formación vial. La formación vial de los conductores será
regulada por el Reglamento de Licencias de Conducir, el Reglamento sobre el Sistema de
Puntos de la Licencia de Conducir y el Reglamento de Escuelas de Conductores, así como
por sus normativas técnicas derivadas, que contemplan los cursos, contenidos y duración de
la formación preceptiva para la obtención de las diferentes categorías de licencia o
autorización de conducir, la formación y capacitación de formadores y examinadores, así
como los requisitos que, consecuentemente, regirán sobre el presente Reglamento .
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Párrafo I. Esta regulación se ajustará a las disposiciones de la Ley núm. 63-17 y a los
reglamentos y normativas técnicas derivados de la misma que tengan sentido desde el punto
de vista de la formación integral, tales como de conocimientos y comportamientos
adecuados de los usuarios de las vías.

Párrafo II. Particularmente en lo que se refiere a la capacitación de profesores-instructores
de escuelas de conductores, su regulación será recogida en el presente Reglamento y su
derivada Normativa Técnica de Capacidad de Agentes y Profesionales.

Párrafo III. De especial referencia será también el Reglamento de Planes Empresariales
de Seguridad Vial para la Prevención de Accidentes Laborales de Tránsito y sus
normativas técnicas derivadas que incluirán aspectos relativos a la capacitación y la
formación vial.

CAPÍTULO II
DE LA EDUCACIÓN VIAL PARA CIUDADANOS

Artículo 7. Objetivo general de la educación vial. La educación vial pretenderá fortalecer
e integrar en cada uno de los ciudadanos, los conocimientos, actitudes, valores y
comportamientos requeridos para gestionar adecuadamente la seguridad vial en el país y
lograr en los usuarios conductas y comportamientos que permitan una movilidad segura
para las personas que utilizan las vías en calidad de peatones, pasajeros o conductores,
como estrategia preventiva para evitar siniestros y promocionar la salud y la vida.

Artículo 8. Alcance y fortalecimiento de la educación vial. La educación vial se
extenderá a lo largo de toda la vida y será de especial incidencia al colectivo de niños y
jóvenes que estén en la edad escolar, extendiéndose de forma gradual a los niveles de
formación de adultos, universidades y colectivos sociales y a la sociedad en su conjunto.

Artículo 9. Integración a la educación vial en el currículo del sistema educativo. La
educación vial formará parte del currículo de todos los centros educativos del país en las
etapas educativas de preescolar, educación primaria y educación secundaria, además de en
la formación profesional. De igual modo, y para cada una de las etapas educativas,
mediante la Normativa Técnica para la Capacitación, Formación y Educación Vial
derivada de este Reglamento, se determinará el tratamiento pedagógico y didáctico más
adecuado y se establecerá, de forma específica los objetivos, contenidos, competencias,
actitudes, valores, comportamientos, metodología, recursos didácticos, estándares y
criterios de evaluación y el calendario de ejecución correspondiente.

Párrafo I. Asimismo, mediante dicha normativa técnica se determinarán las estrategias
para el diseño e implementación gradual de los programas de la educación vial en el
proyecto educativo del centro.
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Párrafo II. El tratamiento no será dentro de una asignatura específica con carácter propio,
sino que se realizará atendiendo a varias posibilidades interactivas, incluyendo la educación
vial dentro del área de sociales o de ética y valores, y en el resto de las áreas de forma
transversal, interdisciplinar, complementaria y extraescolar.

Párrafo III. De esta forma, la educación vial podrá tener cabida en las programaciones de
la acción tutorial, en las programaciones que desarrollen las asociaciones de padres,
madres, tutores y amigos de la escuela o bien en talleres, concursos o actividades varias.

Artículo 10. Contenidos de la educación vial. La educación vial en la enseñanza deberá
enfocarse desde el punto de vista de los contenidos, conocimientos, estrategias y
comportamientos, en los aspectos siguientes:

1. Normas básicas para el peatón, pasajero y el conductor.
2. Señalización y/o dispositivos para el control de tránsito.
3. Prevención de accidentes viales.
4. Grupos de riesgo, causas y factores de riesgo, para incrementar la percepción de los

mismos.
5. Actuación en caso de siniestro.
6. Aplicación de los primeros auxilios.
7. Educación ambiental vial.

Párrafo I. Estos contenidos se ajustarán a las disposiciones de la Ley núm. 63-17 y a los
reglamentos y normativas técnicas derivados de la misma que tengan sentido desde el punto
de vista de la formación integral, conocimientos y comportamientos adecuados de los
escolares.

Párrafo II. Se enfatizará de forma especial en el desarrollo de conocimientos, actitudes,
valores, emociones, competencias y comportamientos viales de todos los usuarios de las
vías en calidad de peatones, pasajeros de vehículo privado, del Estado o del transporte
público, como peatones en ciudad o carretera (de día o de noche), y como conductores de
monopatines, bicicleta, ciclomotores, motores y carros, así como el desarrollo de estrategias
para fortalecer la percepción de los riesgos.

Artículo 11. Actividades de carácter complementario y extraescolar. La
implementación de la educación vial contará con programas y actividades que se podrán
extender más allá del ámbito del aula, e incluso de la currícula establecida, aunque deberán
tener un carácter pedagógico y relacional con lo determinado en el plano curricular,
quedando abierta la intervención educativa para implementar la educación vial en
programas y actividades extraescolares y concursos educativos adaptados a las
características propias de cada uno de los colectivos receptores.
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Artículo 12. Guías didácticas y recursos educativos. Con el objeto de estandarizar y
homogeneizar la educación vial recibida por los escolares se desarrollarán de forma
gradual, por parte del INTRANT, las denominadas Guías Didácticas, como recursos
educativos, de carácter teórico y práctico, para peatones, ciclistas, ciclomotoristas, Sistema
de Retención Infantil (SRI), transporte escolar, los factores de riesgo como peatones,
pasajeros o conductores, atención segura en caso de accidente y primeros auxilios.

Párrafo I. Las Guías Didácticas serán adaptadas al ciclo y curso al que vayan a ser
aplicadas, así como en su caso a los colectivos que tengan determinado tipo de
características específicas como es el caso de las minusvalías mentales.

Párrafo II. A partir de las Guías Didácticas, se irán desarrollando otros recursos
educativos que faciliten los procesos de enseñanza y aprendizaje para la adecuada
implementación de la educación vial, tanto en el ámbito de la educación formal como de la
no formal e informal, en cuanto a los conocimientos de normas y señales viales, los
contenidos relativos a los factores de riesgo, el desarrollo de actitudes, valores y hábitos de
comportamientos no riesgosos y seguros, que propicien una sana convivencia y un respeto
entre usuarios y con el medioambiente.

Párrafo III. De acuerdo con los principios generales del sistema de capacitación,
formación y educación vial, expuestos anteriormente en este reglamento, de los
mencionados recursos se potenciarán aquellos que tengan una base tecnológica, que
faciliten los procesos de enseñanza y aprendizaje, la motivación y los comportamientos
seguros, que permitan la utilización de metodologías activas y participativas, tales como la
realidad aumentada y la realidad virtual.

Párrafo IV. Además de la práctica en los entornos semireales, se potenciará en las últimas
etapas el aprendizaje práctico en los entornos reales, con la debida autorización y la
presencia de agentes de tránsito para garantizar la seguridad de los participantes.

Párrafo V. Las Guías Didácticas o recursos educativos desarrollados por otro tipo de
entidades y/o organismos que vayan a ser aplicadas en el ámbito público deberán ser,
previa su utilización, validada y certificada por el INTRANT, de acuerdo con los criterios
pedagógicos que establezca que serán recogidos en la Normativa Técnica para la
Aplicación de la Educación Vial derivada de este Reglamento.

Artículo 13. Parques infanto-juveniles de tránsito (PIT). Se crearán de forma progresiva
los Parques Infanto-juveniles de Tránsito (PIT), de acuerdo con los recursos disponibles,
con el objetivo de que puedan atenderse, bajo criterios establecidos por el INTRANT y
ENEVIAL, en función de la demanda que se vaya produciendo por parte de la comunidad
escolar de las distintas provincias y ciudades.

Párrafo I. Los PIT se considerarán como un recurso didáctico con metodología activa,
participativa y experimental en donde los alumnos aprenderán normas, señales, estrategias,
actitudes, valores, hábitos y comportamientos como peatones, patinadores, ciclistas e
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incluso, al final de secundaria, como ciclomotoristas. Consecuentemente, tendrán un
carácter eminentemente formativo, educativo y experimental, sin llegar a ser
exclusivamente lúdicos.

Párrafo II. Las características y formas de funcionamiento de los PIT serán determinadas
en la Normativa Técnica de Parques Infanto-juveniles de Tránsito (PIT) derivadas de este
Reglamento, y serán previamente validadas y certificadas por el INTRANT.

Párrafo III. Dicha normativa técnica recogerá los requisitos de los programas formativos y
educativos, características del personal, que deberá ser cualificado y certificado por el
INTRANT como monitores de PIT, al igual que otros recursos humanos, físicos, técnicos,
didácticos económicos y de programación de actividades.

Párrafo IV. Los PIT podrán ser fijos o móviles. Estos últimos con el objeto de abaratar,
facilitar y acercar su actividad a un mayor número de centros educativos, además de
permitir cubrir todo el territorio nacional, a la vez que reducirán el coste económico y su
funcionalidad.

Párrafo V. Apoyándose en los PIT, se contempla establecer que los alumnos que finalicen
secundaria puedan salir de la misma con la licencia de ciclomotoristas, una vez superadas
las correspondientes pruebas teóricas, prácticas, de educación vial y de madurez. En su
caso, los requisitos, procedimiento, pruebas, contenidos, etc., de acuerdo con el Reglamento
de Licencias de Conducir, serían recogidas en la normativa técnica derivada de este
Reglamento.

Artículo 14. Caminos escolares o rutas seguras. El presente Reglamento instaura la
creación de los caminos escolares o rutas seguras como una forma de incrementar la
seguridad vial de los niños en sus desplazamientos desde sus domicilios hacia la escuela y
viceversa. Estos caminos serán aprobados por el INTRANT y los municipios.

Párrafo I. La instauración de los caminos escolares o rutas seguras permitirán la
integración de la escuela a su entorno, lo que supone una oportunidad para incidir en
múltiples niveles de aprendizaje de los alumnos que transiten en ella, así como de
colectivos íntimamente relacionados con ellos, como son los padres y policías.

Párrafo II. Además de ser recogido por las normativas técnicas derivadas de este
Reglamento, lo será también por el Reglamento de Planes Locales de Seguridad Vial a
desarrollar por los municipios para establecer su obligatoriedad y promover su
universalización.

Párrafo III. Los caminos escolares o rutas seguras contemplarán los trayectos a pie o en
bicicleta, así como aquellos que realicen vehículos particulares o vehículos de transporte
escolar. Esta disposición está relacionada con el Reglamento del Transporte Escolar y el
Reglamento sobre Transporte de Niños hasta 12 años.
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Artículo 15. Promoción de la educación vial. Con el objetivo de promocionar mediante el
refuerzo de las actividades desarrolladas por los centros, profesores, alumnos y otros
agentes implicados, relativas a la educación vial, el INTRANT, a través de ENEVIAL,
convocará varios concursos por etapas con sus correspondientes premios, entre los que se
consideran como posibles temas los siguientes:

1. Concurso sobre proyectos educativos en los centros escolares (por etapas).
2. Concurso de teatro.
3. Concurso de dibujos.
4. Concurso de fotografías.
5. Concursos de cortos o microvídeos.
6. Cualquier otro tipo de concurso que se estime beneficioso para propiciar y potenciar la

educación vial en los alumnos.

Párrafo. La determinación final de los mismos se presentará en la Normativa Técnica para
la Aplicación de la Educación Vial. Para cada concurso se desarrollará la correspondiente
programación, bases y reglas, asignación de jurado calificador y premios, y se presentarán
en la disposición de la convocatoria.

Artículo 16. Concienciación y capacitación de los miembros de la familia. Se
promocionará la concienciación de los padres en su necesaria y primordial acción
educativa, por lo que se realizarán diferentes campañas dirigidas a los mismos, así como se
tendrán en cuenta en el desarrollo de programas, actividades, guías didácticas y recursos
educativos, para cuya aplicación se les ofrecerá una capacitación ad-hoc.

Párrafo. La referida formación será extendida a otros miembros de la familia o que
interactúen regularmente con la misma, tales como abuelos, cuidadores, asistentes o
choferes.

Artículo 17. Formación académica de docentes especializados en educación vial. Se
establece que los docentes de los centros educativos tengan obligatoriamente una formación
académica especializada y certificada como profesores de cada una de las etapas
educativas, de acuerdo con lo que se expondrá en el Título VI del presente Reglamento y de
la normativa técnica derivada que lo desarrollará.

Párrafo. Esta formación académica será extensiva a los directores de los referidos centros
educativos, así como a los coordinadores de registro y coordinación académica, al
orientador escolar, al psicólogo escolar, e incluso a los conserjes y porteros, a los técnicos
distritales y a cualquier persona que ocupe un puesto que pueda tener incidencia sobre los
fines del presente Reglamento.
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CAPÍTULO III
DE LA CAPACITACIÓN DE DOCENTES Y OTROS AGENTES Y

PROFESIONALES

Artículo 18. Formación académica de docentes y otros agentes educadores
especializados en educación vial. Se establece la obligatoriedad de capacitación de los
docentes del sistema educativo y de otros agentes educadores no relacionados con los
anteriores que deseen especializarse en materia de educación vial. Dicha formación tendrá
un nivel inicial y otro de continuidad. La certificación se otorgará a los interesados
mediante la realización y superación de los oportunos cursos de especialización y
actualización que se establezcan, pudiendo ser de forma presencial, on line o
semipresencial (blendedlearning).

Párrafo I. El objetivo prioritario de esta formación en educación vial, es instruir
adecuadamente a los profesionales del ámbito de la educación formal y no formal con el fin
de poder aunar criterios y esfuerzos para multiplicar los efectos de una buena educación
vial de los escolares en particular y de todos los ciudadanos en general mediante programas
debidamente diseñados, implementados y evaluados.

Párrafo II. Dicha capacitación será específica para cada una de las etapas del sistema
educativo, teniendo en cuenta las características psicológicas de los destinatarios; los
objetivos generales y específicos de educación vial establecidos por la ley, los contenidos o
factores de riesgo de mayor incidencia en la siniestralidad conforme a la edad, las
capacidades básicas a desarrollar, las emociones, actitudes y valores viales a interiorizar; la
metodología, los recursos didácticos y tecnológicos que se precisen; los estándares de
evaluación y la propia evaluación procesual, formativa y sumativa.

Párrafo III. La formación para docentes incluirá además apartados concretos de
metodologías activas y participativas, dinámica y proyectos de grupo, metodología de
talleres, debates, juegos, etcétera.

Párrafo IV. Los docentes también contarán con una formación específica en la aplicación
y la utilización de las guías didácticas y recursos educativos mencionados en el artículo 12
del presente Reglamento.

Párrafo V. Se contempla que los docentes que participen en la formación específica de
educación vial, en el nivel que sea programado, puedan, además de ser certificados,
acogerse a los beneficios que se determinen.

Párrafo VI. Los contenidos, metodología, duración, planificación, procedimiento de
evaluación, además de la manera de certificar estos cursos y la acreditación que se haga de
los mismos, que dependerá entre otras variables de las horas teóricas, prácticas,
presenciales y semipresenciales (blendedlearning) recibidas se recogerán en la Normativa
Técnica de Capacitación de Agentes y Profesionales derivada de este Reglamento.
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Artículo 19. Formación a otros agentes, profesionales y colectivos no docentes. Con el
objetivo de lograr una implementación global de la formación y la educación vial se
establece como necesario y conveniente el desarrollo de programas de capacitación en
materia de transporte, tránsito, movilidad y seguridad vial para colectivos específicos con
distintos objetos y alcances, mediante la realización de cursos y programas específicos,
tales como:

1) Profesores/instructores de formación vial de las escuelas de conductores.
2) Agentes de tránsito.
3) Médicos de atención primaria y médicos de emergencias.
4) Pediatras y gerontólogos.
5) Fiscales y legistas.
6) Técnicos municipales.
7) Técnicos de la administración provincial y de la administración general de la República,

incluidos los del MOPC y el INTRANT, y concejales relacionados con la movilidad.
8) Auditores de carreteras.
9) Gestores de la seguridad vial con funciones como prevencionistas de riesgos laborales

en el marco de las empresas.
10) Periodistas de prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación.
11) Monitores de ocio y tiempo libre.
12) Animadores socioculturales.
13) Cualquier otro colectivo relacionado con el transporte, el tránsito, la movilidad y la

seguridad vial.

Párrafo. Los contenidos, metodología, duración, planificación, procedimiento de
evaluación, además de la manera de certificar estos cursos y la acreditación que se haga de
los mismos, que dependerá entre otras variables de las horas teóricas, prácticas,
presenciales y semipresenciales (blendedlearning) recibidas se recogerán en la Normativa
Técnica de Capacitación de Agentes y Profesionales derivada de este Reglamento, que
además atenderá a sus funciones y se adecuarán a la mejora y perfeccionamiento de sus
competencias.

Artículo 20. Competencia para diseñar, convocar, formar y certificar los cursos para
docentes, otros agentes y profesionales. La competencia para formar docentes y otros
agentes educadores, de acuerdo con la Ley núm. 63-17, será el INTRANT a través de
ENEVIAL, pero en aras de la eficacia del sistema, esta podrá ser facilitada a terceros bajo
su supervisión, mediante los oportunos convenios o concesiones, preferentemente en
colaboración con determinadas universidades que tengan la cualificación y especialización
en la materia, del ámbito nacional o internacional.

Párrafo I. En el caso particular de la formación de los docentes en el ámbito académico,
además de lo referido, tendrán necesaria implicación los ministerios de Educación y de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT).
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Párrafo II. Para todos los colectivos citados en el artículo 29 de este Reglamento, se
intentará contar con todas las administraciones, instituciones o empresas que tengan alguna
competencia y responsabilidad, como pudiera ser el caso de los colegios profesionales.

Párrafo III. Con el fin de unificar criterios y líneas de acción adecuadas a los objetivos,
cualquier institución, organismo, empresa o colectivo que desee llevar a cabo proyectos o
programas de formación y educación vial, deberán contar con la autorización del
INTRANT o de la ENEVIAL. Estos aspectos serán regulados en la Normativa Técnica de
Capacitación de Agentes y Profesionales.

Artículo 21. Incremento de la capacidad profesional e investigativa a nivel
universitario. Se establece la necesidad a mediano plazo del desarrollo de materias
específicas en las titulaciones existentes en distintas licenciaturas universitarias, tales como
la de maestros, pedagogos, psicólogos, ingenieros, juristas, y todas aquellas que se
consideren relacionadas con esta materia con el fin de que constituyan un paso previo, de
carácter básico, a la formación de postgrado que se establece en el presente Reglamento.

Párrafo I. Complementariamente se establece la necesidad de fomentar y promocionar
programas de doctorado específicos en materia de tránsito, transporte, seguridad vial y
movilidad, que lleguen al reconocimiento de la capacidad investigadora de aquellos que los
cursen.

Párrafo II. La satisfacción de estas necesidades será atendida desde el INTRANT con el
concurso del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT). Se
considerará la conveniencia de establecer convenios de colaboración entre universidad y
empresa, lo cual se regulará en la Normativa Técnica de Capacitación de Agentes y
Profesionales derivada de este Reglamento.

TÍTULO III
DE LA POTENCIACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN,

FORMACIÓN Y EDUCACIÓN POR PARTE DE INTRANT/ENEVIAL

Artículo 22. Acciones de planificación y memoria anual. La ENEVIAL desarrollará un
plan estratégico, con su correspondiente plan operativo anual, donde se establecerán, entre
otros, los objetivos y alcances de todas las actividades de información, capacitación,
formación y educación que se programen.

Párrafo. Igualmente, la ENEVIAL establecerá un registro de todas las actividades
desarrolladas que constituirán parte de la memoria anual de la entidad.

Artículo 23. Coordinadores provinciales de educación vial. Con el fin de potenciar y
optimizar los niveles de implementación de la educación vial en toda la ciudadanía y
territorio de la República Dominicana, se establece la creación de un cuerpo de
coordinadores de educación vial por cada una de las delegaciones provinciales del
INTRANT que tendrán las siguientes tareas:
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1. Promocionar la educación vial, su aplicación y universalización mediante contactos
directos con los centros educativos, empresas o colectivos.

2. Animar, orientar, asistir y ayudar a los docentes y otros agentes educativos en todos los
pasos de la aplicación de los programas.

3. Propiciar recursos didácticos y apoyo profesional a cuantos programas se hayan
diseñado y se deseen implementar.

4. Alentar y animar a los diferentes colectivos a participar en los concursos educativos que
se programen.

5. Controlar el proceso de aplicación y evaluación de la educación vial.
6. Realizar una memoria final de actividades desarrolladas en el año y presentarla a la

ENEVIAL.

Párrafo I. Tanto el perfilamiento de las tareas que desarrollarán como la capacitación
requerida para acceder al puesto que les acredite para el desempeño de las mismas, serán
desarrolladas en la Normativa Técnica de Capacitación de Agentes y Profesionales
derivada de este Reglamento.

Párrafo II. La selección, formación inicial y formación continuada de los coordinadores de
educación vial serán competencia del INTRANT en colaboración con la ENEVIAL, de
acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo 24. Centro de capacitación de INTRANT/ENEVIAL. El INTRANT tendrá un
centro de capacitación de la ENEVIAL, para lo cual dotará las aulas de sus instalaciones de
los instrumentos y recursos pedagógicos necesarios para la aplicación de la formación y
educación vial.

Párrafo I. Algunos de los mencionados instrumentos y recursos podrán ser implementados
en otros espacios por razones estratégicas y logísticas, al igual que algunos otros podrán ser
extendidos mediante su réplica en las instalaciones que el INTRANT tenga en las distintas
provincias, en función de la necesidad que se haya determinado y en base a la demanda
existente.

Párrafo II. De forma complementaria, se desarrollarán recursos móviles como los PIT
móviles referidos en el artículo 13 y siguiente del presente Reglamento, así como otro tipo
de sistemas y aulas rodantes que permitan abarcar todo el territorio nacional.

Párrafo III. Asimismo, con el fin de poder atender toda la demanda que se genere y
facilitar el acceso a todos los usuarios y ciudadanos, se potenciarán los recursos virtuales en
redes informáticas (nube).

Artículo 25. Unidad de experimentación de capacitación, formación y educación vial
de INTRANT/ENEVIAL. El INTRANT, con la coordinación de la ENEVIAL y con el
concurso del Observatorio Permanente de Seguridad Vial (OPSV), creará una Unidad de
Experimentación en materia de capacitación, formación y educación en la que se incluirán
algunos de los elementos de su Centro de Capacitación, incluido un PIT experimental.
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Párrafo. El objeto del mencionado Centro será experimentar la aplicación de programas,
recursos y herramientas, con el objeto de evaluar el potencial de la eficacia de las mismas,
mediante distintas metodologías, antes de que sean extendidas al conjunto de la población
de referencia, con los ajustes derivados que se estimen necesarios.

Artículo 26. Centro documental con recursos educativos y formativos de
INTRANT/ENEVIAL. La ENEVIAL será dotada de un centro documental con recursos
educativos y formativos, especializados en temática de tránsito, transporte, movilidad y
seguridad vial, en el que se reunirá, gestionará y difundirá la documentación y recursos
pertinentes al servicio de todos aquellos interesados e implicados en la materia.

Párrafo I. Dado que la documentación de dicho Centro será principalmente de contenido
científico-técnico, se podrá recibir ayuda de las instituciones académicas nacionales y de
otras de carácter internacional con las que se llegue a los correspondientes acuerdos para
incrementar su dotación y pertinencia.

Párrafo II. Sin menosprecio de la existencia de una biblioteca física, que deberá existir, y
siguiendo algunos de los principios del presente Reglamento, se potenciará el uso de las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, en este caso para lograr una mejor
recuperación de la información y acceso a la misma.

TÍTULO IV
DE LA INFORMACIÓN Y LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN Y

PUBLICIDAD

Artículo 27. Información, campañas de comunicación y publicidad orientadas a la
concientización. El INTRANT, en coordinación con la ENEVIAL, diseñará campañas de
concienciación y sensibilización masiva de la ciudadanía, sobre los principales factores de
riesgo que conducen a los accidentes de tránsito, así como sus consecuencias.
Complementariamente, se desarrollarán campañas para la promoción del transporte público
y el fomento de la movilidad saludable.

Párrafo I. Serán utilizados recursos como comunicados en los medios de comunicación
social, paneles de información en ciudad o en autopistas, folletos informativos, cartelería,
vídeos y spots, programas televisivos, debates, concursos, obras de teatro, entre otros,
siempre de acuerdo con los principios del marketing social y, consecuentemente, teniendo
en cuenta el público adoptante, es decir, considerando las características de los destinatarios
específicos a quienes van dirigidas estas campañas informativas.

Párrafo II. En concordancia con los soportes y tecnologías aludidas en los principios del
presente Reglamento y de algunos de sus artículos, se promoverá especialmente el uso de
las redes sociales y la promoción del marketing viral.
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Párrafo III. Para algunos efectos se considerarán a las “campañas de control” realizadas
por los agentes de tránsito como campañas de comunicación a la población, y, por lo tanto,
se regirán por algunos de los principios establecidos en este Reglamento y normativas
técnicas derivadas.

Artículo 28. Competencias para el diseño e implementación de campañas de
concientización. Las competencias para el diseño e implementación de campañas serán
exclusivas del INTRANT. Cualquier campaña de iniciativa privada que quiera tener el aval
o respaldo del INTRANT, deberá someterse previamente a la evaluación de los técnicos del
INTRANT, o de las personas e instituciones en las este delegue, quienes informarán sobre
su conveniencia y adecuación, y en su caso, sugerirán los cambios que se deberían realizar
sobre la misma.

Párrafo. Los requisitos y el procedimiento para solicitar el consentimiento del INTRANT
serán desarrollados por la Normativa Técnica sobre la Información, las Campañas
Comunicación y Publicidad derivada de este Reglamento.

Artículo 29. Campañas de publicidad y comunicación emitidas por terceros que
promuevan las conductas de riesgo. El INTRANT velará para que se eliminen de las
campañas publicitarias y propagandas todos aquellos argumentos o elementos que inciten a
acciones que constituyan infracciones de tránsito, transporte, movilidad y seguridad vial
establecidas en la ley, o que induzcan al conductor a una falsa sensación de seguridad.

Párrafo. Todos los aspectos aludidos en este título serán regulados en la Normativa
Técnica sobre la Información, las Campañas de Comunicación y Publicidad.

TÍTULO V
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 30. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1) Normativa Técnica para la Capacitación, Formación y Educación Vial.
2) Normativa Técnica para la Aplicación de la Educación Vial.
3) Normativa Técnica de Parques Infanto-Juveniles de Tránsito (PIT).
4) Normativa Técnica de Capacitación de Agentes y Profesionales.
5) Normativa Técnica sobre la Información, las Campañas de Comunicación y Publicidad.

Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la
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Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de
2004, y la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en
sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los
procesos anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección
del INTRANT (CONDINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

Artículo 31. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 3-19 que instituye el Reglamento de Certificado Médico Psicofísico de
Conductores y de Centros Médicos Autorizados a su Expedición. G. O. No. 10927 del
8 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 3-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora
de la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por los accidentes de tránsito.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana, establece en su artículo 3 que esta y
sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el artículo 205 de la referida ley dispone entre los requisitos que
debe cumplir todo aspirante a conductor que desee obtener la licencia de conducir, la
entrega de un certificado médico psicofísico.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo debe reglamentar la forma en que se pueda
diagnosticar objetivamente el estado mental y físico de un aspirante a conductor, a través
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del establecimiento de un sistema de evaluación que ayude a determinar sus aptitudes y
capacidades; los mecanismos de registro, control e inspección de los centros médicos que
evaluarán su condición psicofísica; el procedimiento apropiado a las evaluación y
exámenes o exploraciones médicas y sus resultados, dando como resultado un informe que
establezca si el aspirante a conductor es o no es apto para conducir en las vías públicas.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito se reduzcan en un 30 %, definiendo 6 ejes
estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones, la intervención sobre
el factor humano a través de la evaluación de las capacidades psicofísicas de los
conductores.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial por
mandato del decreto núm. 263-16.

VISTO: El decreto núm. 177-18, que dicta el Reglamento Orgánico del Instituto Nacional
de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO DE CERTIFICADO MÉDICO PSICOFÍSICO DE
CONDUCTORES

Y DE CENTROS MÉDICOS AUTORIZADOS A SU EXPEDICIÓN

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto instaurar un sistema que
permita determinar a las autoridades competentes que las condiciones físicas y mentales de
los conductores de vehículos de motor sean óptimas para transitar en las vías públicas,
garantizando la seguridad vial de los demás conductores y los peatones, y respetando las
normas de tránsito.
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Párrafo. Los criterios y requisitos que deben reunir las personas para aprobar la revisión de
sus capacidades psicofísicas, se recogerán en la Normativa Técnica sobre las Aptitudes
Psicofísicas para la Conducción, de acuerdo con los elementos susceptibles de ser
revisados y el procedimiento que se establecerá en la Normativa Técnica sobre el Protocolo
y los Instrumentos para realizar la Exploración y Evaluación de las Aptitudes Psicofísicas
de los Conductores que serán cumplidos por los centros autorizados que serán regulados en
la Normativa Técnica de Centros Médicos de Evaluación Psicofísica de Conductores.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento se aplican a
los conductores o aspirantes a conductores y a los centros médicos y a los facultativos que
realizarán la evaluación para la revisión, examen, comprobación y confirmación del estado
de salud de la persona que aspire a conductor o sea conductor, que apoyará al sistema
general de salud.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptarán los establecidos en la
Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo al
Reglamento Orgánico del INTRANT.

TÍTULO II
DEL MODELO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE APTITUDES

PSICOFÍSICAS

Artículo 4. Modelo del sistema de evaluación de aptitudes psicofísicas. El modelo del
sistema de evaluación es primario, por lo que los conductores deben cumplir con la misma
como requisito administrativo para la obtención, renovación o recuperación de la licencia o
autorización para conducir.

Párrafo I. Todo facultativo en atención primaria (ambulatoria) o secundaria (hospital) que
detectare en el paciente conductor una enfermedad o trastorno incapacitante para la
conducción, deberá notificar al INTRANT, a través del Centro Médico de Evaluación
Psicofísica de Conductores (CEMECO), su diagnóstico, sin vulnerar el derecho a la
protección de los datos personales en materia de salud.

Párrafo II. Las enfermedades y deficiencias que son causa de denegación de la licencia de
conducir o que daría como consecuencias las restricciones de circulación u otras
limitaciones en la obtención, renovación o recuperación de la licencia o autorización para
conducir serán establecidas en la Normativa Técnica sobre las Aptitudes Psicofísicas para
la Conducción.

Párrafo III. Los CEMECO deben comunicar al sistema de salud público cualquier
patología detectada en sus exploraciones con el fin de facilitar la optimización del sistema
de prevención sanitaria y de salud del país.
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Artículo 5. Capacidades psicofísicas. Las capacidades psicofísicas que deben reunir los
conductores para obtener, renovar o recuperar la vigencia de la licencia o autorización para
conducir serán establecidas en la Normativa Técnica sobre las Aptitudes Psicofísicas para
la Conducción.

Artículo 6. Informes de aptitud psicofísica. Los informes sobre la aptitud psicofísica se
realizarán de acuerdo a este Reglamento y a su Normativa Técnica de Centros Médicos de
Evaluación Psicofísica de Conductores, mediante las pruebas que se determinan o sean
necesarias de acuerdo con la Normativa Técnica sobre el Protocolo y los Instrumentos para
realizar la Exploración/Evaluación de las Aptitudes Psicofísicas de los Conductores.

Párrafo. Estos informes serán necesarios para obtener o renovar cualquiera de las
diferentes categorías de licencia o autorización para conducir, establecidas en la Ley núm.
63-17 y en el Reglamento de Licencias de Conducir y sus normativas técnicas derivadas,
así como en cualquier otro caso en que se exija la prueba de aptitud psicofísica relacionada
a tareas de conducción o a la recuperación del permiso, regulado por el Reglamento sobre
el Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir.

Artículo 7. Certificado de aptitud psicofísica. El certificado de aptitud psicofísica de los
conductores será emitido sobre la base del informe realizado por los CEMECO autorizados,
complementado por la información que los mismos hayan recibido de las autoridades
sanitarias tal como se dispone en este Reglamento y sus normativas técnicas derivadas.

TÍTULO III
DE LOS CENTROS MÉDICOS DE EVALUACIÓN PSICOFÍSICA DE

CONDUCTORES (CEMECO)

Artículo 8. Centros Médicos de Evaluación Psicofísica de Conductores (CEMECO).
Los CEMECO son los facultados para verificar las aptitudes físicas, psicofísicas y
psicológicas de los aspirantes a conducir vehículos de motor. El INTRANT, a través de su
Consejo, autorizará su operación y lo inscribirá en un registro a tales fines. Los CEMECO
deben contar con los elementos materiales necesarios y el personal adecuado y
especializado. Estos y otros requisitos son establecidos en la Normativa Técnica de Centros
Médicos de Evaluación Psicofísica de Conductores. El cumplimiento de los requisitos será
debidamente acreditado por el propio INTRANT.

Artículo 9. Regulación de los CEMECO. Las licencias para la operación de los
CEMECO podrán ser concedidas por el INTRANT a personas físicas o jurídicas que tengan
la capacidad de realizar las actividades que se les atribuye de conformidad con las normas
exigibles y que serán reguladas en la Normativa Técnica de Centros Médicos de
Evaluación Psicofísica de Conductores.

Artículo 10. Inscripción de los CEMECO. Los CEMECO autorizados y sus
concesionarios serán inscritos en el registro de CEMECO que a los efectos generará el
INTRANT.



-42-
_________________________________________________________________________

Artículo 11. Inspección de los CEMECO. Los CEMECO serán inspeccionados con
carácter continuo por el INTRANT con el objeto de asegurar su buen funcionamiento.

Artículo 12. Incumplimiento de los requisitos de operación. En caso de que un
CEMECO incumpla los requisitos establecidos para la operación relativa a la Evaluación
Psicofísica de Conductores y que expidan el certificado de aptitud violando este
Reglamento y su normativa técnica derivada, le será suspendida de manera inmediata la
licencia de operación como medida precautoria y, tras la investigación correspondiente,
será sometido a las disposiciones de la Normativa Técnica de Centros Médicos de
Evaluación Psicofísica de Conductores, lo que podrá conllevar la revocación de la licencia
de operación, con observancia del debido proceso administrativo.

Artículo 13. Actividad de los CEMECO. Los CEMECO autorizados para verificar las
aptitudes psicofísicas de los conductores proveedores de asistencia sanitaria sin
internamiento, podrán tener el carácter general de centros sanitarios en cumplimiento con
las disposiciones que rigen la materia.

Párrafo I. En los CEMECO se llevará a cabo la evaluación médica y psicológica para
determinar las condiciones físicas, psicomotoras y psicológicas de los aspirantes a obtener
o renovar las licencias o autorizaciones para conducir.

Párrafo II. Se llevará a cabo la exploración diferencial de quienes aspiran a recuperar la
licencia o autorización para conducir, perdida a consecuencia de la pérdida de puntos por la
comisión de infracciones y reincidencias en violación a la Ley núm. 63-17 y sus
reglamentos de aplicación.

Párrafo III. El Reglamento sobre el Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir
establece el papel que desempeñan los CEMECO autorizados para evaluar a los
conductores y para orientarlos en el proceso de rehabilitación establecido legalmente.

Párrafo IV. Es obligación de los CEMECO comunicar al sistema general de salud
cualquier patología detectada en el resultante de su exploración de acuerdo con lo que se
determinará en la Normativa Técnica sobre el Protocolo y los Instrumentos para realizar la
Evaluación de las Aptitudes Psicofísicas de los Conductores y de los criterios recogidos en
la Normativa Técnica sobre las Aptitudes Psicofísicas para la Conducción.

Párrafo V. La valoración médico-psicológica de la aptitud para conducir se debe realizar
preservando los derechos de no discriminación, confidencialidad, intimidad, información y
equidad, en cumplimiento de los principios éticos de la práctica sanitaria.

Párrafo VI. Los facultativos ni el personal de un CEMECO pueden ser evaluados en los
mismos centros en los que prestan servicios.

Artículo 14. Materiales e instrumentos de evaluación. Todos los CEMECO deberán
disponer del material necesario para efectuar las evaluaciones y analizar las capacidades
que se determinarán en la Normativa Técnica sobre el Protocolo y los Instrumentos para
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realizar la Exploración/Evaluación de las Aptitudes Psicofísicas de los Conductores, que
permitan evaluar las aptitudes que se contemplarán en la Normativa Técnica sobre las
Aptitudes Psicofísicas para la Conducción.

Artículo 15. Conectividad y capacidad de registro. Todos los CEMECO deberán contar
con la infraestructura de software, hardware y conectividad que le permita establecer un
centro de registro computarizado que les sirva para consignar los resultados de todas las
evaluaciones realizadas a los conductores.

CAPÍTULO I
DE LOS FACULTATIVOS EN LOS CEMECO

Artículo 16. Los facultativos que intervienen en el procedimiento exploratorio se
contemplan en tres áreas: medicina general, medicina oftalmológica y psicología. Del
dictamen final sobre las evaluaciones realizadas, que firmará el director del CEMECO,
dependerá el dictamen parcial favorable por parte de cada uno de estos tres profesionales.

Artículo 17. Obligaciones. Los facultativos de los CEMECO deben contar con la debida y
exigida formación y mantener su independencia profesional y de criterio en ocasión del
procedimiento exploratorio para la evaluación psicofísica de los conductores. En tal
sentido, tendrán las siguientes obligaciones:

1) Realizar eficazmente las evaluaciones y exploraciones de acuerdo a lo dispuesto en este
Reglamento y en sus normativas técnicas derivadas.

2) Firmar los dictámenes e informes que emitan.
3) Emitir de forma obligatoria en los dictámenes parciales el consejo médico pertinente y

necesario para una conducción segura al tenor de las pruebas y exploraciones practicadas
al conductor y su formación específica como profesionales de la salud.

4) Informar al propio conductor, de forma escrita y verbal el consejo médico sobre el caso,
motivando las implicaciones que tiene para la seguridad vial cualquier tipo de afección
que pudiere padecer, aunque la misma no sea significativa.

Artículo 18. Formación. El facultativo que forme parte de un CEMECO debe haber sido
autorizado por la autoridad competente, al cumplir con los requisitos documentales y de
formación mínima específicos.

Párrafo. El programa, los contenidos, tanto de la capacitación inicial como de la formación
continua, tendrán carácter obligatorio y se establecerán en la Normativa Técnica sobre el
Protocolo y los Instrumentos para realizar la Exploración/Evaluación de las Aptitudes
Psicofísicas de los Conductores.

CAPÍTULO II
DEL INFORME DE APTITUD PSICOFÍSICA

Artículo 19. Informe de aptitud psicofísica. Los informes de aptitud psicofísica
contendrán los resultados de la exploración que se consignará en un informe basado en el
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modelo oficial anexo a la Normativa Técnica sobre el Protocolo y los Instrumentos para
realizar la Exploración/Evaluación de las Aptitudes Psicofísicas de los Conductores.

Artículo 20. Resultado del informe de aptitud psicofísica. El resultado será firmado por
el director del CEMECO o por el director médico, que se hará responsable de su contenido,
y luego será entregado al paciente sin que este lo requiera.

Párrafo. Los datos de la exploración efectuada se harán constar en la historia clínica cuyo
modelo se anexa en la Normativa Técnica sobre el Protocolo y los Instrumentos para
realizar la Exploración/Evaluación de las Aptitudes Psicofísicas de los Conductores.

Artículo 21. La citada historia clínica será registrada de manera inmediata en la base de
datos del INTRANT. Sin perjuicio de lo anterior, el historial deberá contener los datos
personales del solicitante y su fotografía, que cumpla con las características exigidas por la
normativa técnica vigente para la obtención del permiso o licencia de conducción.

Párrafo. El informe contentivo del historial médico podrá ser entregado a la persona
interesada. El informe tendrá una vigencia de treinta (30) días calendarios, contados desde
el día siguiente a su emisión.

Artículo 22. Consideraciones complementarias. El CEMECO certificará la aptitud
psicofísica del conductor, si el resultado del informe es favorable y no tuviese notificación
alguna por parte de otro facultativo médico o psicológico externo, de atención primaria o
secundaria, que pudiera variar el resultado del informe.

Artículo 23. En caso de haber recibido notificación de un facultativo externo de atención
primaria o secundaria que acredite la presencia de alguna patología que interfiriese en la
conducción, el CEMECO podrá requerir para expedir el certificado de aptitud psicofísica
con resultado favorable, un informe que indique que la patología está siendo controlada y
que la situación funcional del paciente-conductor en el momento de efectuar la revisión es
adecuada para conducir.

Párrafo. El facultativo que habitualmente trate al paciente del CEMECO hará referencia en
el informe médico al tratamiento prescrito, para confirmar la posible interferencia del
mismo en las capacidades para la conducción.

Artículo 24. Resultados de informes de aptitud psicofísica. Los informes de aptitud
psicofísica se clasificarán de la siguiente manera:

1) Apto.
2) Apto con condiciones restrictivas.
3) No apto.
4) Interrumpido.
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Párrafo. Estas categorías son desarrolladas de acuerdo con los criterios que se establezcan
en la Normativa Técnica sobre las Aptitudes Psicofísicas para la Conducción.

Artículo 25. Informe con resultado apto. Este informe debe indicar que el interesado no
padece alguna enfermedad o deficiencia que le impida obtener o renovar una de las
categorías de licencia o autorización de conducir, motivando que la persona interesada es
considerada física y psicológicamente apta para conducir un vehículo de motor en las vías
públicas de circulación.

Párrafo I. Si existiese informe de un facultativo de atención primaria o secundaria
contrario al informe del CEMECO, este, en calidad de órgano habilitado por el INTRANT,
podrá ordenar cualquier medida complementaria que considere oportuna.

Párrafo II. Cualquier enfermedad o deficiencia que, a juicio de cualquier facultativo de
atención primaria o secundaria, pudiera afectar a la conducción de forma temporal o
permanente deberá ser comunicada al CEMECO de inmediato, el cual, a pesar de que
pudiera tener un informe favorable, podrá no emitir el certificado de aptitud psicofísica
requerido para la obtención, renovación o recuperación de la licencia o autorización de
conducir, o emitir las condiciones restrictivas pertinentes.

Artículo 26. Informe con resultado de apto con condiciones restrictivas. Estos informes
indican que la persona interesada, al padecer alguna enfermedad o deficiencia que le impide
obtener o prorrogar una licencia de conducción ordinaria, únicamente es considerado para
obtener o prorrogar una licencia de conducción extraordinaria, sujeta a las condiciones
restrictivas o adaptaciones que procedan en función de la enfermedad o deficiencia que
padezca.

Párrafo I. Los informes emitidos por el CEMECO solo podrán establecer las restricciones
de circulación o adaptaciones que la normativa técnica vigente admita para la categoría de
licencia o autorización de conducir de que se trate.

Párrafo II. Las adaptaciones o restricciones de conducción se consignarán en el informe
correspondiente, sin perjuicio de que el CEMECO pueda establecer otras como resultado de
un informe sobre el caso de la autoridad sanitaria.

Artículo 27. Informe con resultado de no apto. Este informe indica que el interesado, al
no reunir las aptitudes psicofísicas requeridas por padecer alguna de las enfermedades o
deficiencias que se detallan de forma concreta y precisa en la Normativa Técnica sobre las
Aptitudes Psicofísicas para la Conducción, atendiendo de forma especial al nivel de la
patología, es considerado no apto para conducir, obtener o renovar cualquier licencia o
autorización de conducir ordinaria o extraordinaria, con excepción de la licencia que
autoriza a conducir vehículos de personas con movilidad reducida, sin perjuicio de que
posteriormente pudiera adquirirla o recuperarla.
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Artículo 28. Informes interrumpidos por inactividad del interesado. Los informes de
evaluación interrumpidos por inactividad del interesado serán emitidos cuando el interesado
no se presente a continuar realizando la evaluación, o por no aportar algún informe
complementario que se le hubiera requerido. Esto determinará la imposibilidad de expedir
cualquiera de las anteriores categorías de informes hasta que el interesado realice las
actuaciones pendientes.

Artículo 29. Desacuerdo con informes de aptitud psicofísica. Los informes emitidos con
resultado no apto podrán ser verificados, en todo caso, a petición de la persona interesada,
bien a su costa, a través de una segunda evaluación en el mismo u otro CEMECO
autorizado para verificar las aptitudes psicofísicas de los aspirantes a conductores, o bien
directamente ante la autoridad sanitaria territorial correspondiente.

Párrafo. El interesado podrá aportar cuantos informes o certificados médicos o
psicológicos estime conveniente, a fin de acreditar la aptitud y que no carece del requisito
que presuntamente no posee. El INTRANT podrá recabar, si lo estima necesario, la
colaboración de los colegios profesionales que agrupan a los facultativos.

Artículo 30. Las discrepancias entre informes distintos serán resueltas por el INTRANT.
Este lo comunicará al CEMECO interesado y lo notificará al Registro de Conductores y al
interesado.

Artículo 31. Otras enfermedades o deficiencias. Si el centro que estuviese realizando la
evaluación detectase que un solicitante, pese a no padecer alguna de las enfermedades o
deficiencias que se detallen en la Normativa Técnica sobre las Aptitudes Psicofísicas para
la Conducción, no está en condiciones para que le sea otorgada o prorrogada la vigencia de
la licencia o autorización de conducir, lo comunicará al INTRANT, indicando las causas,
para que dictamine y resuelva lo procedente, previo informe de los servicios sanitarios
competentes.

CAPÍTULO III
ASPECTOS DEL PROCEDIMIENTO EXPLORATORIO DE LAS APTITUDES

PSICOFÍSICAS

Artículo 32. Aspectos exploratorios de la evaluación psicofísica. La evaluación
psicofísica de las aptitudes psicofísicas de los conductores se desarrollará conforme a un
protocolo básico de exploración estructurado y que contiene la historia clínica del paciente-
conductor, y que se establecerá en la Normativa Técnica sobre el protocolo y los
instrumentos para realizar la exploración/evaluación de las aptitudes psicofísicas de los
conductores.

Artículo 33. La evaluación constará de una exploración médica general, una exploración
oftalmológica, una exploración psicológica y una exploración psicomotora.



-47-
_________________________________________________________________________

Párrafo. La exploración médica general y la exploración oftalmológica serán realizadas
por los médicos especialistas adscritos al CEMECO, mientras que el examen psicológico y
la exploración psicomotora serán realizados por un psicólogo.

Artículo 34. Datos personales y antecedentes. Se recogerán los datos personales del
conductor de acuerdo con el modelo del formulario previsto en la Normativa Técnica sobre
el protocolo y los instrumentos para realizar la exploración/evaluación de las aptitudes
psicofísicas de los conductores.

Párrafo. Asimismo, se registrarán todos los antecedentes relacionados a la condición de
conducción, accidentes, pérdida de puntos, etc., y los aspectos laborales vinculados a la
conducción del aspirante a obtener o renovar su licencia, de acuerdo con la Normativa
Técnica sobre el protocolo y los instrumentos para realizar la exploración/evaluación de
las aptitudes psicofísicas de los conductores.

Artículo 35. Como punto de partida de la exploración se recogerán los datos sobre el
estado psicofísico anterior y actual del conductor, las medicaciones prescritas o las
situaciones que puedan afectar a la conducción de acuerdo con la Normativa Técnica sobre
las aptitudes psicofísicas para la conducción.

Artículo 36. Anamnesis o historia clínica. La anamnesis es una de las herramientas
básicas de la historia clínica que recoge los antecedentes familiares y patológicos, y los
hábitos fisiológicos y tóxicos del paciente. Estará estructurada de forma tal que facilite su
correcta interpretación.

Párrafo. Se realizará una anamnesis por cada área de exploración médica general,
oftalmológica y psicológica, de forma previa a la exploración. La forma y contenido de las
anamnesis se establecen en la Normativa Técnica sobre el protocolo y los instrumentos
para realizar la exploración/evaluación de las aptitudes psicofísicas de los conductores.

Artículo 37. Anamnesis oftalmológica. Se realizará una anamnesis oftalmológica de
forma estructurada, sencilla y básica por parte del facultativo correspondiente para conocer
el estado general del conductor. Si está siendo controlado por un especialista, se
determinará si se debe a una vigilancia por causas patológicas o si tan solo se debe a un
control rutinario y preventivo. Esta información dirigirá la exploración oftalmológica hacia
aspectos concretos de la visión.

Párrafo. En este documento hará referencia a los tratamientos que debe seguir el conductor
debido a un problema ocular, a alguna cirugía a que haya sido sometido o al uso de algún
tipo de corrección, tales como gafas o lentillas.

Artículo 38. Exploración oftalmológica. Tras la anamnesis se procederá a la exploración
oftalmológica en la que se determinará la capacidad visual y el riesgo vial en diferentes
situaciones deficitarias del conductor a través de la medición y valoración de una serie de
variables, tales como la agudeza visual a distancia, la agudeza visual cercana, dioptrías,
campo visual, sensibilidad al contraste, capacidad de visión tras deslumbramiento y
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capacidad de recuperación al mismo, visión mesópica, motilidad ocular extrínseca,
estereoscopia, visión del color, exploración del segmento anterior del ojo, oftalmoscopia
directa, presión intraocular y potencia de cristales correctores.

Artículo 39. Anamnesis médica general. Se realizará una anamnesis médica general de
forma estructurada, sencilla y básica por parte del facultativo correspondiente para conocer
el estado de salud general del conductor. Si está siendo tratado por un especialista, se
determinará la patología que padece o si se debe a un control rutinario y preventivo.

Artículo 40. Se recogerá información relacionada al sentido del oído, a las alteraciones del
sistema nervioso o vascular, de los aparatos locomotor, cardiocirculatorio y respiratorio; a
problemas de sueño o de tensión arterial o al padecimiento de epilepsias; a hábitos de
consumo de alcohol y drogas, determinando un posible consumo de riesgo y la posibilidad
de valorar una exploración más específica, entre otras. Asimismo, recogerá los posibles
tratamientos que pueda seguir el conductor.

Artículo 41. Exploración médica general. Se inicia con la inspección general, actitud,
aspecto del semblante, información basada en la medida o proporción de sus segmentos
corporales, marcha y movimientos, talla y peso, en casos de enanismo y obesidad mórbida.
Continúa con la exploración básica que se detallará en la Normativa Técnica sobre el
protocolo y los instrumentos para realizar la exploración/evaluación de las aptitudes
psicofísicas de los conductores, que incluirá el aparato locomotor, limitaciones anatómicas
o funcionales, el aparato cardiocirculatorio y respiratorio, y el sentido del oído.

Artículo 42. Anamnesis psicológica. Se realizará una anamnesis psicológica de forma
estructurada, sencilla y básica por parte del facultativo correspondiente para conocer el
estado general del conductor. Si está siendo tratado por un especialista, se detallará si se
debe a una vigilancia por causas patológicas o si tan solo se debe a un control rutinario y
preventivo.

Párrafo I. La anamnesis psicológica se completará con sus datos personales, su historial
clínico y los datos relevantes de la anamnesis médica, como las alteraciones del sistema
nervioso, neurológicas, del sueño, y el consumo de alcohol y drogas.

Párrafo II. Son de vital importancia para la anamnesis psicológica aspectos relacionados
con el consumo de medicamentos que alteren el sistema nervioso que estén relacionados al
tratamiento psiquiátrico o psicológico.

Artículo 43. Exploración psicológica y psicomotora. La exploración psicológica se inicia
con la inspección general, aseo personal, lenguaje, gestos, conducta, entre otros
indicadores, y continua con la exploración básica establecida en la Normativa Técnica
sobre el protocolo y los instrumentos para realizar la exploración/evaluación de las
aptitudes psicofísicas de los conductores, que incluirá la aptitud psicomotora, trastornos
mentales y de conducta, tales como psicosis, depresión, ansiedad, deterioro cognitivo,
trastornos de la inteligencia, entre otros.
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Artículo 44. Aptitudes psicomotoras. Las aptitudes psicomotoras requeridas varían en
función de la categoría de la licencia a la que se aspire, como se establece en la Normativa
Técnica sobre las aptitudes psicofísicas para la conducción.

Artículo 45. En general se considerará la evaluación de las siguientes variables:

1) La estimación del movimiento: Se trata de medir la capacidad para adecuarse con
seguridad a situaciones del tráfico que requieren hacer estimaciones espacio-
temporales.

2) Velocidad de anticipación, así como el tiempo de recuperación ante una serie de
estímulos selectivos que provoquen reacciones diferidas o continuadas.

3) Los tiempos de reacciones múltiples discriminativas: En este caso se evalúan los
tiempos de respuesta entre la aparición de un estímulo y el inicio de la respuesta a ese
estímulo. Se evaluará a través de respuestas motoras de manos y pies ante estímulos
visuales (luces y señales) y auditivos.

4) La coordinación viso-motora que permite adaptarse adecuadamente al mantenimiento
de la trayectoria del vehículo. La habilidad y destreza en los movimientos
coordinados de ambas manos, que se determinará mediante pruebas con ritmo impuesto
de ejecución que permita medir el número y duración de los errores.

5) La atención concentrada y la resistencia vigilante a la monotonía apreciada a través de
las respuestas motoras ante estímulos visuales (luces y señales) y auditivos presentados
en número y tiempo suficiente como para dar lugar a la aparición de la fatiga.

6) La toma de decisiones.

TÍTULO III
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 46. Normativas técnicas derivadas: Para el desarrollo de algunas de las
disposiciones de este Reglamento, el INTRANT emitirá las siguientes normativas técnicas:

1) Normativa técnica sobre las aptitudes psicofísicas para la conducción.
2) Normativa técnica de centros médicos de evaluación psicofísica de conductores.
3) Normativa técnica sobre el protocolo y los instrumentos para realizar la

exploración/evaluación de las aptitudes psicofísicas de los conductores.

Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa. Pueden ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de
2004, y la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en



-50-
_________________________________________________________________________

sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los
procesos anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección
del INTRANT (CONDINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

Artículo 47. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los cuatro (4) días
del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 4-19 que aprueba el Reglamento sobre el Sistema de Puntos de la Licencia de
Conducir. G. O. No. 10927 del 8 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 4-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora
de la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por accidentes de tránsito.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana establece en su artículo 3, que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el artículo 9 la Ley núm. 63-17, le otorga al INTRANT la
atribución de coordinar la preparación y emisión de los informes del Registro Nacional de
Antecedentes de Tránsito y Transporte, el cual registrará los datos de los infractores,
prófugos, rebeldes judiciales, inhabilitados, sanciones impuestas y demás información útil,
a los fines de procurar el sistema de conducir por puntos y la seguridad vial.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, en su artículo 215, dispone que el sistema de
conducir por puntos consistirá en otorgar una determinada cantidad de puntos por parte del
INTRANT a los conductores para conducir vehículos de motor de forma segura en la vía
pública, los cuales serán reducidos por la comisión de infracciones y reincidencias en la
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violación a la citada ley y sus reglamentos. La cantidad de puntos otorgada por el
INTRANT a los distintos tipos de conductores será establecida en el Reglamento del
Sistema de Conducir por Puntos a ser emitido de conformidad con la referida ley.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito se hayan visto reducidas en un 30 %,
definiendo 6 ejes estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones
urgentes para mejorar el fortalecimiento del sistema de consecuencias y los modelos de
autoridad que deben garantizar el cumplimiento de las leyes de tránsito, diseñar e
implementar el sistema de conducir por puntos.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder
Ejecutivo emitirá el Reglamento sobre el Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir,
previa aprobación del Consejo de Dirección de INTRANT (CODINTRANT).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial por
mandato del decreto núm. 263-16.

VISTO: El decreto núm. 177-18, que dicta el Reglamento Orgánico del Instituto Nacional
de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE EL SISTEMA DE PUNTOS DE LA LICENCIA
DE CONDUCIR

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer el Sistema de
Puntos de las Licencias de Conducir, con los principios básicos para sancionar las
infracciones que son cometidas por los conductores con la finalidad de reducir la
siniestralidad vial en la República Dominicana y para la implementación del marco
normativo establecido en la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial de la República Dominicana.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican a los
conductores y al sistema para la reducción de los puntos asignados a la licencia de conducir
y la consecuente pérdida de su vigencia a causa de la comisión de infracciones de tránsito,
así como a los requisitos para poder recuperar los puntos perdidos, combinando un enfoque
punitivo, preventivo, reforzador, reeducador y rehabilitador.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptarán los establecidos en la
Normativa de términos y conceptos sobre movilidad, transporte terrestre, tránsito y
seguridad vial, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo al
Reglamento Orgánico del INTRANT.

TÍTULO II
DEL SISTEMA DE PUNTOS DE LA LICENCIA DE CONDUCIR

Artículo 4. El sistema de puntos de la licencia de conducir consiste en la disminución o
pérdida de los puntos con que cuenta un conductor, titular de una licencia o autorización de
conducir.

Párrafo. La progresiva disminución en el crédito inicial de puntos con que cuenta un
conductor titular de una licencia o autorización de conducir, como consecuencia de la
comisión de una infracción de tránsito, es la forma más apropiada para incidir sobre el
conductor reincidente.

Artículo 5. Como principio, el INTRANT considera que la pérdida parcial o total de los
puntos por la vulneración reiterada de la normativa de tránsito, resulta, al menos uno, de los
siguientes motivos:

1) El incumplimiento de las normas de tránsito, aunque sea atribuible a su
desconocimiento.

2) La alteración del comportamiento como consecuencia de una enfermedad, ya sea de
origen físico o psíquico, que impida una conducción segura.

Artículo 6. Las dimensiones que determinan los principios básicos del Sistema de Puntos
de la República Dominicana son las siguientes:

1) Dimensión punitiva:
El Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir contempla una función punitiva para
ciertos comportamientos viales, tanto por vía administrativa como, en su caso, por vía
penal, castigando adicionalmente y de forma complementaria algunas de las conductas que
vulneran las normas de tráfico.
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2) Dimensión preventiva:
El Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir contempla una función preventiva,
promoviendo el necesario efecto disuasorio sobre el conductor que infringe la norma.
Además, persigue un efecto de prevención general para el resto de los conductores.

3) Dimensión reforzadora:
El Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir contempla una función reforzadora al
promover que el conductor conserve todos los puntos asignados a cambio de obtener algún
beneficio, ya sea por parte de entidades privadas como las compañías aseguradoras o por
parte de la propia administración pública.

4) Dimensión reeducadora:
El Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir contempla una función reeducadora por la
que el conductor podrá recuperar el crédito de puntos parcialmente perdido o la totalidad de
los mismos, con la realización de cursos de sensibilización y programas de cambio de
actitudes dirigidos a modificar los comportamientos infractores, la promoción de actitudes
de respeto hacia la norma y de comportamientos seguros.

5) Dimensión rehabilitadora:
El Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir contempla una función rehabilitadora
desde el punto de vista de la salud, ya que en el caso de que la pérdida de puntos se deba a
una enfermedad, para la recuperación de los mismos esta tendría que ser tratada
previamente a cualquier forma de incorporación a la conducción. Así, el conductor
reincidente que sea diagnosticado con una patología o psicopatología que le inhabilite para
el correcto desempeño como conductor, se le establecerá un programa de tratamiento tras el
cual, y después de la oportuna reevaluación, podrá incorporarse de nuevo al sistema.

6) Dimensión condicional:
El Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir contempla una función de conducción
condicional, mediante la asignación de un número de puntos inferior a lo establecido en
este Reglamento, de forma inicial, que le permite un menor margen de error, puntos que
podrán ser aumentados en función de un comportamiento no infractor.

De esta forma, al momento de obtener la licencia, circunstancia esta que coincide con el
grupo de jóvenes que tiene mayor índice de accidentalidad, el conductor dispondrá de
menor número de puntos, por lo cual tendrá que ser más vigilante con su comportamiento,
para no perder la vigencia de la misma, promoviendo una automatización de
comportamientos seguros.

En el mismo sentido y con carácter complementario, el Sistema de Puntos de la Licencia de
Conducir se plantea determinado tipo de restricciones para el citado grupo de la población,
tales como el nivel de alcoholemia o los límites de velocidad inferiores, lo cual tendrá que
ser recogido en las normativas técnicas derivadas del presente Reglamento y del preceptivo
Reglamento del procedimiento sancionador.
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Artículo 7. Suspensión de la vigencia de la licencia de conducir por pérdida de puntos.
Se establece como requisito para mantener la vigencia de la licencia o autorización de
conducir, el mantenimiento de los puntos asignados al obtenerla.

Párrafo. La vigencia de la licencia o autorización de conducir queda condicionada a que su
titular no pierda el crédito total de puntos concedido para conducir.

Artículo 8. Se contempla así la suspensión de la vigencia o la revocación de la licencia o
autorización de conducir como consecuencia de la reducción total de los puntos asignados,
como consecuencia de las sanciones impuestas al conductor recogidas en la Normativa
Técnica sobre infracciones que reducen puntos.

Artículo 9. Saldo Único del Crédito de Puntos. Se considera el crédito de puntos
concedido a partir de la obtención de la licencia o autorización de conducir como un saldo
único. La reducción de puntos se realiza sobre la licencia o autorización de conducir del
interesado, no sobre la categoría de la misma con la que estuviera conduciendo en el
momento de la infracción, en virtud del artículo 201 de la Ley núm. 63-17.

Párrafo. La pérdida de los puntos afecta a un conductor con independencia del vehículo a
motor que en el momento de la infracción esté conduciendo.

Artículo 10. Sistema de consulta del crédito de puntos. El INTRANT, junto con la
Procuraduría General de la República, deberá implementar un sistema online de consultas,
basado en las nuevas tecnologías, relacionado con el Registro Nacional de Antecedentes de
Tránsito y Transporte, en el que todos los titulares de licencia o autorización de conducir
podrán consultar las modificaciones en su crédito de puntos en el momento en que estas se
produzcan o surtan efecto.

Párrafo. En este Reglamento se establecerá la forma de certificación y comunicación a las
compañías aseguradoras de los conductores que reúnan la circunstancia de conservar todos
los puntos con el objeto de que estos puedan ser reforzados mediante bonificaciones u otras
fórmulas.

TÍTULO III
DE LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS

Artículo 11. Grupos de conductores para la asignación de puntos. El Sistema de Puntos
de la Licencia de Conducir clasifica a los conductores en tres grupos:

1. Conductores con licencias de conducir profesional.
2. Conductores noveles con licencias con menos de cuatro (4) años de antigüedad, que se

consideran según el presente Reglamento como “licencias condicionales”.
3. El resto de conductores.



-55-
_________________________________________________________________________

Artículo 12. Licencia condicional de conducir y el sistema de puntos. Durante los
primeros cuatro (4) años, tras la obtención de la licencia o autorización de conducir, se
otorgará a los aspirantes que se entiende tendrá carácter condicional, por su menor saldo de
puntos, que tendrá que ser recogido en la Normativa Técnica sobre Infracciones que
Reducen Puntos y del Reglamento del Procedimiento Sancionador.

Artículo 13. Sistema de puntos para los conductores profesionales. El Sistema de
Puntos de la Licencia de Conducir contará con requerimientos específicos para los
conductores profesionales en reconocimiento de sus especiales circunstancias, únicamente a
los efectos de su recuperación, no en cuanto a la comisión de infracciones.

Párrafo. Los plazos para poder obtener de nuevo los puntos perdidos o para poder realizar
un curso de sensibilización y reeducación vial que les permita recuperar parcialmente
puntos, se recogen en el Reglamento de Licencias y la Normativa Técnica sobre las
Pruebas a realizar para obtener las Licencias y Autorizaciones para Conducir derivada del
mismo.

Artículo 14. Crédito inicial de puntos. El Sistema de Puntos de la Licencia de Conducir
parte de asignar un crédito inicial general de veinte (20) puntos a la licencia o autorización
de conducir definitiva, que se pueden ir perdiendo por la comisión de las infracciones que
restan puntos, que será establecido en la Normativa Técnica sobre Infracciones que
Reducen Puntos derivada de este Reglamento.

Párrafo. En el caso de los conductores noveles, se partirá de un saldo inicial de diez (10)
puntos, a modo de licencia condicional. Si se mantienen sin recibir ningún tipo de
infracción que reste puntos durante un período de dos (2) años, el crédito ascenderá a
quince (15) puntos.

Artículo 15. El titular de una licencia o autorización de conducir que, tras perder su
asignación total de puntos y con ello la vigencia de la misma para conducir, haya obtenido
nuevamente la licencia o autorización de conducir, tendrá un nuevo crédito de diez (10)
puntos que se irá incrementando en el tiempo y forma que se establece en los numerales
anteriores.

Artículo 16. Reducción de puntos. El crédito de puntos que tenga un conductor se puede
ver reducido progresivamente por cada sanción definitiva en vía administrativa que se le
imponga al titular de la licencia o autorización de conducir por la comisión de infracciones
de tránsito, de la forma que está establecida en la Normativa Técnica sobre Infracciones
que Reducen Puntos.

Párrafo I. Cuando se dé la circunstancia anterior, los puntos que corresponda descontar, de
acuerdo con la Normativa Técnica sobre Infracciones que Reducen Puntos, quedarán
anotados en el Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito y Transporte, quedando
constancia en dicho registro del saldo crédito de puntos de que disponga el titular de la
licencia o autorización de conducir.
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Párrafo II. La autoridad competente que impone la sanción no podrá notificar la pérdida
de puntos al Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito y Transporte, ni reducirlo de su
saldo de puntos, hasta que la sanción sea definitiva, tal y como determina la Ley núm. 63-
17, aunque podrá reflejarse a título informativo, de manera provisional, sin carácter
consolidado, en el Sistema de Consulta del Crédito de Puntos, establecido en el artículo 10
del presente Reglamento, únicamente accesible al titular. Esta información solo será
accesible a terceros con el expreso consentimiento del titular, en cumplimiento de la Ley
núm. 172-13, sobre Protección de Datos Personales y otras disposiciones legales sobre la
materia.

TÍTULO IV
DE LAS INFRACCIONES QUE RESTAN PUNTOS

Artículo 17. Infracciones fijadas para el sistema por puntos. El Sistema de Puntos de la
Licencia de Conducir tendrá en cuenta, entre otras, las infracciones fijadas en la Ley núm.
63-17 y sus normativas técnicas derivadas, especialmente la Normativa Técnica sobre
Infracciones que Reducen Puntos.

Artículo 18. Valoración de las infracciones en término de puntos. La valoración en
términos de puntos de las distintas infracciones se fundamentará en el grado en que
compromete la seguridad vial atendiendo a su peligrosidad.

Párrafo. En la Normativa Técnica sobre Infracciones que Reducen Puntos derivada de este
Reglamento se relacionarán cada una de las infracciones y el número de puntos que se van
a reducir en el supuesto de ser sancionado definitivamente en vía administrativa de tal
forma que sea un sistema objetivo.

TÍTULO V
DE LA PÉRDIDA DE PUNTOS

Artículo 19. Responsabilidad de la infracción que conlleve pérdida de puntos. La
responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en la Ley núm. 63-17 o en sus
reglamentos y normativas técnicas, recaerá directamente en el autor del hecho en que
consista la infracción, incluso en el supuesto de que los pasajeros de los vehículos sean
quienes infrinjan la norma en que la responsabilidad en términos de puntos por la infracción
también recaerá en el conductor.

Artículo 20. El titular que figure en el Registro Nacional de Vehículos de Motor de la
República Dominicana será, en todo caso, responsable por las infracciones relativas a la
documentación del vehículo, al estado de conservación del mismo, cuando las deficiencias
del vehículo afecten sus condiciones de seguridad, y por las derivadas del incumplimiento
de las normas relativas a reconocimientos periódicos de la Inspección Técnica Vehicular.

Artículo 21. El titular o el arrendatario del vehículo con el que se haya cometido una
infracción, debidamente requerido para ello, tiene el deber de identificar verazmente al
conductor de dicho vehículo.
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Párrafo. Si incumpliera esta obligación en el trámite procedimental oportuno, sin causa
justificada, será sancionado pecuniariamente como cómplice de la infracción prevista en el
artículo.

Artículo 22. En los mismos términos responderán las personas especificadas en el artículo
anterior cuando no sea posible notificar la denuncia o aplicar sus consecuencias legales al
conductor que aquellos identifiquen, por causa imputable a ellos.

Párrafo. Las empresas de alquiler sin conductor, acreditarán el cumplimiento de la
obligación legal de identificar al conductor responsable de la infracción mediante la
remisión al órgano instructor correspondiente, de un duplicado o copia del contrato de
arrendamiento.

Artículo 23. De acuerdo al Código Civil y a la Ley núm. 63-17, en el caso de conductores
menores de edad, el padre, la madre o el tutor serán responsables civilmente de las
infracciones tipificadas en la Ley núm. 63-17, del pago de las multas y de los daños y
perjuicios que puedan causar estos conductores, sin perjuicio de la reducción de puntos a la
licencia de conducir de los menores de edad.

TÍTULO VI
DE LA RECUPERACIÓN DE PUNTOS

Artículo 23. Recuperación de puntos. El conductor, dependiendo de las circunstancias,
podrá recuperar parcial o totalmente los puntos perdidos, una vez perdida la vigencia de la
licencia o autorización de conducir por la reducción de la totalidad del crédito de puntos, o
debido a la comisión de un delito vial que comporte la retirada de la licencia.

Artículo 24. El conductor que haya perdido puntos y quiera o deba recuperarlos
preceptivamente a través de un centro médico autorizado, deberá someterse a una
evaluación previa acerca de las circunstancias y motivos de su reincidencia,
diagnosticando, entre otras cosas, si padece alguna patología y que está en posesión de un
conjunto de capacidades que le habilitan para conducir.

Párrafo. En el caso de padecer una patología, esta deberá ser tratada previamente antes de
continuar con el resto del procedimiento pertinente en los cursos de recuperación.
Asimismo, el resultado de la evaluación será notificado y utilizado para la particularización
de los cursos que vaya a realizar.

Artículo 25. Cursos de recuperación de puntos. Una vez hecho el diagnóstico descrito
anteriormente, los conductores deben realizar los oportunos cursos de sensibilización,
reeducación vial y cambio de actitudes de acuerdo con las siguientes circunstancias:
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1) El titular de una licencia o autorización de conducir reincidente o multireincidente en
infracciones que reducen puntos, que haya perdido parcialmente su crédito de puntos,
podrá recurrir a la realización de cursos de sensibilización, reeducación vial y cambio
de actitudes orientados a modificar los comportamientos infractores, de acuerdo con las
regulaciones que se recogerán en la Normativa Técnica sobre los Cursos de
Sensibilización, Reeducación Vial y Cambio de Actitudes para los Titulares de una
Licencia o Autorización de Conducir.

2) Los titulares de una licencia o autorización de conducir reincidentes o multireincidentes
en infracciones que reducen puntos, que hayan perdido la totalidad de sus créditos de
puntos, o para poder volver a conducir tras haber sido condenado por sentencia
definitiva por la comisión de un delito castigado con la privación del derecho a
conducir, tendrán obligatoriamente que recurrir a la realización de cursos de
sensibilización, reeducación vial y cambio de actitudes orientados a modificar los
comportamientos infractores, de acuerdo con las regulaciones que se recogerán en la
Normativa Técnica sobre los Cursos de Sensibilización, Reeducación Vial y Cambio de
Actitudes para los Titulares de una Licencia o Autorización de Conducir.

Artículo 26. Recuperación parcial de puntos. El titular de una licencia o autorización de
conducir que haya perdido una parte del crédito inicial de puntos asignado podrá optar a su
recuperación parcial de puntos de dos formas:

1) Cuando la titularidad de la licencia sea de una vigencia mínima de un (1) año, se deberá
realizar y superar en un centro autorizado, un curso de sensibilización y reeducación
vial, después de someterse al diagnóstico establecido en el artículo anterior. En este
caso podrá recuperar hasta un máximo de diez (10) puntos, pero una sola vez cada dos
(2) años. El Centro expedirá al interesado un certificado que indique haber realizado y
superado el curso, y comunicará al Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito y
Transporte la recuperación parcial de los puntos, aumentando hasta en 10 (diez) puntos
el crédito del titular de la licencia o autorización de conducir, hasta un máximo de 20
(veinte) puntos, caso este último que únicamente se puede dar si han transcurrido más
de cuatro (4) años desde que se obtuvo la licencia o autorización de conducir.

2) Cuando transcurridos dos (2) años desde la última sanción definitiva en vía
administrativa por la comisión de infracciones que conlleven la pérdida de puntos, los
titulares de la licencia o autorización de conducir recuperarán la mitad de los puntos
perdidos. En caso de que la pérdida de alguno de los puntos se debiera a la comisión de
infracciones muy graves, el plazo para recuperar la totalidad del crédito de 20 (veinte)
puntos será de cuatro (4) años.



-59-
_________________________________________________________________________

Artículo 27. Recuperación de la vigencia por pérdida de puntos. El INTRANT
declarará la suspensión de la vigencia de la licencia o autorización de conducir cuando su
titular haya perdido la totalidad de los puntos asignados, como consecuencia de la comisión
de las infracciones que serán consignadas en la Normativa Técnica sobre Infracciones que
Reducen Puntos derivada de este Reglamento.

Artículo 28. Una vez constatada la pérdida total de los puntos que tuviera asignado el
titular de la licencia o autorización de conducir, el INTRANT notificará en el plazo de
quince (15) días al titular de la licencia o autorización de conducir la resolución
administrativa mediante la cual declara la pérdida de vigencia de su licencia o autorización
de conducir.

Párrafo I. En caso de pérdida de vigencia de la licencia o autorización de conducir, el
titular de la misma no podrá obtener una nueva licencia o autorización de conducir hasta
transcurridos seis (6) meses, contados desde la fecha en que dicha resolución fuera
notificada, salvo en el caso de que se le haya diagnosticado una enfermedad y que se haya
rehabilitado de la misma.

Párrafo II. Si durante los tres (3) años siguientes a la obtención de la nueva licencia o
autorización de conducir el titular volviera a perder la vigencia de esta, por haber perdido
nuevamente la totalidad de los puntos asignados, no podrá optar por otra nueva licencia o
autorización de conducir hasta transcurrido un (1) año, contado desde la fecha de
notificación de la resolución haya dispuesto la suspensión de la vigencia de la licencia.

Artículo 29. Recuperación de vigencia por delito contra la seguridad vial. El titular de
una licencia o autorización de conducir que haya sido condenado por sentencia definitiva
del tribunal competente por la comisión de delitos contra la seguridad vial, que lleve
inherente la privación temporal del derecho a conducir, para poder volver a conducir habrá
de acreditar haber superado el proceso establecido en el artículo anterior.

CAPÍTULO I
DE LA EVALUACIÓN DE CONDUCTORES PARA LA RECUPERACIÓN

DE PUNTOS

Artículo 30. Evaluación de conductores para recuperación de puntos. El objeto de la
evaluación de conductores para la recuperación de puntos se lleva a cabo
fundamentalmente para valorar las circunstancias y motivos de su reincidencia,
diagnosticando si el conductor sufre alguna patología y si posee un conjunto de capacidades
que le habilitan para conducir.

Artículo 31. La finalidad de esta evaluación es la de detectar la existencia o no de un
padecimiento y su posible relación con las infracciones de tránsito, para orientar al sujeto
hacia el procedimiento de rehabilitación o de reeducación más adecuado. En concreto, estas
evaluaciones pretenden:
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1) Diagnosticar si existe una patología que requiere ser tratada previamente, así como
remitir al conductor al servicio de salud correspondiente donde pueda otorgarse el
tratamiento debido, quien deberá certificar su recuperación al final del tratamiento y
comunicar al centro de evaluación dicha circunstancia.

2) Orientar la formación que el sujeto deberá recibir y, en consecuencia, el tipo de curso
que deberá tomar, para lo cual deberá comunicar a los centros habilitados para impartir
los cursos de recuperación de puntos que se establecen en los artículos 25 y 34 del
presente Reglamento.

Artículo 32. Centros habilitados para evaluación de conductores para recuperación de
puntos. Los centros habilitados para la evaluación de conductores para la recuperación de
puntos serán los Centros Médicos de Evaluación Psicofísica de Conductores (CEMECO) de
acuerdo con el Reglamento de Certificado Médico, Psicofísico, de Conductores y de
Centros Médicos autorizados a su expedición y sus normativas técnicas derivadas.

Párrafo. El costo de la evaluación para la recuperación de puntos correrá a cargo del
interesado. El precio de dicho proceso de evaluación será establecido por parte del
INTRANT.

CAPÍTULO II
DE LOS CURSOS DE RECUPERACIÓN DE PUNTOS

Artículo 33. Cursos de recuperación de puntos. Los cursos de recuperación de puntos
tienen por objeto la sensibilización, reeducación vial y cambio de actitudes cuyo fin es
modificar la actitud en la circulación vial de los conductores sancionados por la comisión
de infracciones que conlleven la pérdida de puntos.

Artículo 34. La finalidad de los cursos de recuperación de puntos es concienciar a los
conductores sobre su responsabilidad como infractores y las consecuencias derivadas de su
comportamiento en el tránsito, así como reeducarlos en el respeto a los valores esenciales
en el ámbito de la seguridad vial como son el aprecio a la vida propia y ajena, y en el
cumplimiento de las normas que regulan la circulación. En concreto, pretenden:

1) Sensibilizar a los participantes sobre las graves consecuencias humanas, económicas y
sociales que se derivan de los accidentes de tráfico y sobre la especial implicación de
los propios conductores en la producción de estos.

2) Reeducar los comportamientos y las actitudes de los participantes hacia la cultura de la
seguridad vial y hacia unos valores de convivencia y respeto en el entorno del tráfico.

Párrafo. La regulación de dichos cursos será recogida en la Normativa Técnica sobre los
Cursos de Sensibilización, Reeducación Vial y Cambio de Actitudes para los Titulares de
una Licencia o Autorización de Conducir derivada de este Reglamento.
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Artículo 35. Centros habilitados para impartir los cursos para la recuperación de
puntos. El INTRANT determinará el procedimiento de regulación, autorización y, en su
caso, de concesión de los centros para la gestión e implementación de los cursos de
sensibilización, reeducación vial y cambio de actitudes que han de realizar los conductores
como consecuencia de la pérdida parcial o total de los puntos que le hayan sido asignados.

Artículo 36. Los centros autorizados deberán reunir los requisitos exigibles sobre
elementos materiales, personales y de formación específica acreditada reconocida por el
propio INTRANT, que se recogerán en la Normativa Técnica sobre los Cursos de
Sensibilización, Reeducación Vial y Cambio de Actitudes para los Titulares de una
Licencia o Autorización de Conducir, que deberán contemplar los siguientes extremos:

1) El control e inspección de los cursos de sensibilización, reeducación vial y cambio de
actitudes se realizará conforme a las prescripciones técnicas establecidas en la
autorización concedida por el INTRANT.

2) El INTRANT podrá inspeccionar los cursos de recuperación parcial de puntos y los de
recuperación de la licencia de conducir, así como los centros que los impartan.

Artículo 37. Tipo de cursos de recuperación de puntos. El INTRANT establecerá dos
tipos de cursos: uno dirigido hacia la recuperación parcial de punto y otro dirigido hacia la
recuperación de la licencia o autorización de conducir una vez agotados todos los puntos
asignados.

Párrafo. Se prevé la necesidad de realizar este último curso para poder volver a ejercer la
actividad de la conducción tras haber sido suspendida o cancelada la licencia de conducir
en una sentencia judicial condenatoria definitiva.

Artículo 38. La duración, distribución temporal y contenidos de los cursos de
sensibilización, reeducación vial y cambio de actitudes para la recuperación parcial o total
de puntos, se recogerá en la Normativa Técnica sobre los Cursos de Sensibilización,
Reeducación Vial y Cambio de Actitudes para los Titulares de una Licencia o Autorización
de Conducir derivada de este Reglamento, y serán específicos para atender a variables tales
como el tipo de infracciones que han conllevado la pérdida de puntos, así como el
correspondiente informe de evaluación realizado por el centro médico autorizado.

Párrafo. El costo de los cursos de sensibilización, reeducación vial y cambio de actitudes,
con independencia de su tipología, correrá a cargo del interesado. La tarifa de los cursos
será fija para todos los participantes y establecida por parte del INTRANT. En todo caso, la
tarifa de los cursos no será menor del doble del importe de la licencia o autorización de
conducir de mayor monto, en el caso de la recuperación parcial de puntos, y del triple en el
caso de la recuperación total de puntos.
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TÍTULO VII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 39. El INTRANT junto a la Procuraduría General de la República informará de
manera progresiva la implementación de esta medida, recurriendo si fuera necesario a los
medios de comunicación masivos para llegar a toda la población, desde el momento de
entrada en vigor de este Reglamento.

Artículo 40. De forma transitoria, al momento de la entrada en vigor de este Reglamento:

1) El titular de una licencia o autorización con una antigüedad de hasta dos (2) años,
recibirá un saldo inicial de 10 (diez) puntos, y si se mantiene hasta el momento de la
renovación sin infracciones que reduzcan puntos, el saldo de puntos alcanzará los veinte
(20) puntos, en el momento en que se produzca la misma a los cuatro (4) años.

2) El titular de una licencia o autorización con más de dos (2) años de antigüedad se le
asignará el saldo inicial de 15 (quince) puntos, y si se mantiene hasta el momento de la
renovación sin infracciones que reduzcan puntos, el saldo de puntos alcanzará los veinte
(20) puntos, en el momento en que se produzca la misma a los cuatro (4) años.

TÍTULO VIII
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 41. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1. Normativa Técnica sobre los Cursos de Sensibilización, Reeducación Vial y Cambio de
Actitudes para los Titulares de una Licencia o Autorización de Conducir.

2. Normativa Técnica sobre Infracciones que Reducen Puntos.

Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa; podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de
2004, y la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en
sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los
procesos anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección
del INTRANT (CONDINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.
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Artículo 42. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los cuatro (4) días
del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 5-19 que dispone el Reglamento de la Inspección Técnica-Vehicular. G. O.
No. 10927 del 8 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 5-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora
de la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño e implementación de
políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas en accidentes de tránsito.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana, establece en su artículo 3 que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el artículo 9 la Ley núm. 63-17 le otorga al INTRANT la
atribución de realizar, acreditar y certificar las revisiones técnica-vehiculares, que sean
necesarias para el mejor cumplimiento de las funciones asignadas por esta ley y sus
reglamentos de aplicación.

CONSIDERANDO: Que la referida ley, en su artículo 166, dispone que los vehículos de
motor serán revisados técnicamente cada año por el INTRANT, previo a la expedición de la
certificación denominada Marbete de Inspección Técnica-vehicular, de manera que no
constituyan peligro para los usuarios ni contaminen el medioambiente. Sin embargo, los
vehículos que tengan menos de tres (3) años de fabricación estarán exentos de esta revisión.
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CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito se hayan reducido en un 30 %, definiendo 6
ejes estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones, la intervención
sobre los vehículos a través de la implementación del Sistema de Inspección Técnico-
vehicular (ITV).

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder
Ejecutivo emitirá el Reglamento de la Inspección Técnica-vehicular, previa aprobación del
Consejo de Dirección de INTRANT (CODINTRANT).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la seguridad vial por
mandato del decreto núm. 263-16.

VISTO: El decreto núm. 177-18, que dicta el Reglamento Orgánico del Instituto Nacional
de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA-VEHICULAR

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las reglas técnicas
para comprobar el correcto funcionamiento de los vehículos de motor que transiten por las
vías públicas de la República Dominicana, cumpliendo las normas de seguridad vial y de
protección ambiental.

Párrafo. Los criterios y requisitos que deben cumplir los vehículos de motor para aprobar
su revisión técnica están establecidos en la Normativa Técnica sobre las condiciones
vehiculares requeridas para la circulación, de acuerdo con los elementos susceptibles de
ser revisados; en tanto que el procedimiento a seguir para efectuar la indicada revisión, se
establecen en la Normativa Técnica sobre el protocolo y los instrumentos para realizar la
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inspección técnica-vehicular que serán ejecutados por los centros autorizados, cuyo
funcionamiento estará regulado por la Normativa técnica de estaciones de inspección
técnica-vehicular.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican a
todos los vehículos de motor que circulen en las vías públicas de la República Dominicana,
a las estaciones privadas autorizadas a su inspección técnica y al Instituto Nacional de
Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptarán las definiciones
establecidas en la Normativa de términos y conceptos sobre movilidad, transporte terrestre,
tránsito y seguridad vial, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo
al Reglamento Orgánico del INTRANT.

TÍTULO II
DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA-VEHICULAR

Artículo 4. Inspección Técnica-vehicular. La Inspección Técnica-vehicular (en adelante
ITV) se aplicará a todos los vehículos inscritos en el Registro Nacional de Vehículos de
Motor de la República Dominicana, incluidos los vehículos pertenecientes a los organismos
públicos, independientemente de su categoría y el uso que se le dé.

Párrafo. La ITV se realizará de conformidad con las prescripciones y normativas técnicas
establecidas en el presente Reglamento, que serán aplicadas en todo el territorio nacional,
con los siguientes criterios:

1) Se aplicará a vehículos de uso particular y público.
2) Se realizará a vehículos provistos de motores de combustión, eléctricos e híbridos.
3) La ITV también será requerida en los siguientes casos:

1. cuando el vehículo sea transferido a un nuevo dueño.
2. Cuando el vehículo es registrado tras un período de no poseer registro.
3. Cuando ha sido identificado por un agente de tránsito en ejercicio de sus funciones,

como un vehículo que evidentemente no funciona correctamente o que genera dudas
sobre su correcto funcionamiento en cualquiera de las disposiciones generales de la
ITV enunciadas en la Normativa Técnica sobre las condiciones vehiculares
requeridas para la circulación.

Artículo 5. Exenciones. Quedarán exentos de realizar la ITV aquellos vehículos que no
vayan a ser utilizados en las vías públicas de circulación y de los que, en consecuencia, se
haya solicitado y obtenido la baja en el Registro Nacional de Vehículos de Motor de la
República Dominicana mediante solicitud al INTRANT.

Párrafo. También quedan exentos los vehículos con placas extranjeras que permanezcan
por menos de tres (3) meses en territorio dominicano. Sin embargo, para poder circular en
las vías públicas deben contar con el correspondiente certificado de revisión técnica y
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mecánica expedido por la entidad homóloga del INTRANT en su país de origen. En caso de
no contar con uno, se aplicarán los criterios del artículo 12 respetando la excepción
temporal de tres (3) meses. También quedan exentos, durante el período de vigencia de los
tres (3) meses, los vehículos indicados en el artículo 20 sobre la periodicidad de la ITV de
este Reglamento.

Artículo 6. Tarjeta de ITV. Todos los vehículos dispondrán, como elemento obligatorio
de su documentación, de una Tarjeta de ITV en la que se anotarán los datos de
individualización del vehículo, las fechas de las distintas inspecciones a las que haya sido
sometido, la fecha de la próxima inspección y cualquier otra información que determine el
presente Reglamento.

Párrafo. Las estaciones de ITV autorizadas entregarán la Tarjeta de ITV al titular del
vehículo. Asimismo, en cada inspección realizada, introducirán la información
correspondiente a la misma.

Artículo 7. Marbete de ITV. El marbete certifica que el vehículo ha obtenido resultado
favorable en la ITV. Dicho marbete será de obligada presentación para la renovación de las
placas de los vehículos de motor. Ningún vehículo podrá circular sin su correspondiente
marbete.

Párrafo. Las estaciones de ITV autorizadas a realizar la inspección colocarán directamente
el marbete en el vehículo inspeccionado.

Artículo 8. El marbete se colocará en el ángulo superior derecho del parabrisas frontal por
su cara interior. La cara impresa del distintivo será autoadhesiva. Si por cualquier motivo
no pudiese colocarse en el ángulo superior derecho del parabrisas, el distintivo se colocará
en sitio bien visible del parabrisas frontal.

Artículo 9. La colocación de este distintivo será de carácter obligatorio a efectos de control
por parte de los agentes de tránsito y tendrá la misma relevancia que cualquier documento
relacionado con el vehículo.

Artículo 10. Los vehículos que circulen sin el Marbete de ITV, serán sancionados de
conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 63-17.

Artículo 11. En caso de los conductores que hayan perdido por cualquier causa el marbete
distintivo, o se haya deteriorado, tendrán que someter nuevamente el vehículo a una ITV
para verificar que sus condiciones siguen siendo las mismas que cuando fue emitido. A raíz
de esta inspección, podrá ser emitido un duplicado del marbete.

Artículo 12. Obligaciones del titular del vehículo. La responsabilidad de mantener en
vigor el Marbete de ITV corresponderá a los titulares de los vehículos. Esto incluye
renovarlo cuando sea necesario, según lo establecido en el artículo referente a la
periodicidad de la ITV recogida en este Reglamento.
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Párrafo I. Los titulares de los vehículos sometidos a ITV deberán aportar el comprobante
del pago de la tasa correspondiente a la realización de esta inspección. El monto de las tasas
será previamente autorizado por el CODINTRANT.

Párrafo II. Los conductores con multas pendientes de pago, impuestas por la comisión de
infracciones de tránsito, deberán cumplir con el pago total de las mismas para poder
realizar la ITV o cualquiera de sus trámites, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
II del artículo 281 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 13. ITV extraordinarias. Además de las inspecciones ordinarias periódicas
obligatorias, podrán ser requeridas tantas inspecciones técnicas extraordinarias como se
considere necesario, siempre que se tenga fundada sospecha de que el vehículo pueda
comprometer la seguridad vial como consecuencia de no reunir las condiciones técnicas
exigibles para permitir su circulación en condiciones de seguridad.

Párrafo. Cuando se exija la práctica de una ITV extraordinaria, esta se limitará a los
sistemas del vehículo sobre los que se tenga fundada sospecha de que no operan
correctamente y estarán exentas de pago de tarifa si finalmente no se apreciaran
deficiencias en el vehículo.

Artículo 14. ITV previa a la matriculación. La expedición de placas de matriculación
requerirá una ITV previa que consistirá en la comprobación de las características
reglamentarias y legales del vehículo que le hacen apto para circular en las vías públicas del
territorio de la República Dominicana.

Artículo 15. Vehículos de importación. Los vehículos de motor importados serán
sometidos a ITV previa a la emisión de las placas.

Párrafo. Para la realización de esta ITV se dispondrá de estaciones de ITV en los puertos
que determine el INTRANT, en las mismas condiciones referidas en los artículos
correspondientes a estas estaciones en el Título II de este Reglamento.

Artículo 16. Vehículos usados. La venta de vehículos usados solo podrá realizarse si el
vehículo posee el marbete de ITV vigente en el momento de formalizarse la operación.

Párrafo. Cuando el adquiriente del vehículo usado desee darle un destino que no implique
la circulación por vías públicas, la venta del vehículo solo podrá efectuarse si se acredita
que ha sido dado de baja en el Registro Nacional de Vehículos de Motor de la República
Dominicana.

Artículo 17. Estaciones de ITV. Los vehículos de motor objeto del presente Reglamento
deberán ser sometidos a una ITV periódica que estará a cargo única y exclusivamente de
los centros de diagnóstico técnico-mecánicos y de gases, denominados Estaciones de ITV,
legalmente constituidas, y que cumplen con las condiciones determinadas por el
INTRANT.
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Párrafo I. Los servicios, instalaciones y condiciones jurídicas serán reguladas en la
Normativa técnica de estaciones de inspección técnica vehicular.

Párrafo II. Las inspecciones a los vehículos deben ser realizadas dentro de los locales de
las Estaciones de ITV. Excepcionalmente, las inspecciones podrán ser realizadas fuera de
sus locales cuando se trate de vehículos de especiales características que hagan imposible el
paso del mismo al local de la estación de ITV, en cuyo caso las inspecciones se harán bajo
condiciones específicas determinadas por el INTRANT.

Artículo 18. Procedimientos de ITV. La ITV se practicará conforme a una serie de
procedimientos técnicos de inspección, contando con los instrumentos apropiados para
realizarlos. Estos estarán establecidos en la Normativa técnica sobre el protocolo y los
instrumentos para realizar la inspección técnica-vehicular derivada de este Reglamento.
Esta normativa técnica será actualizada al variar los criterios técnicos de inspección, tanto
de carácter nacional como internacional.

Artículo 19. Todas las Estaciones de ITV dispondrán por lo menos de un ejemplar de la
Normativa Técnica sobre el protocolo y los instrumentos para realizar la inspección
técnica-vehicular, así como la Normativa Técnica sobre las condiciones vehiculares
requeridas para la circulación, los cuales pondrá a disposición de las personas que ostenten
la titularidad de un vehículo sometido a ITV, para su consulta.

Artículo 20. Periodicidad de la ITV. La inspección técnica periódica de los vehículos se
hará con la siguiente periodicidad, de acuerdo al tipo de vehículo:

1) Vehículos livianos para transporte de personas y uso privado:
 Hasta tres años: exento.
 De más de tres años: anual.

2) Vehículos livianos de alquiler para transporte de personas:
 Hasta tres años: exento.
 De más de tres años y hasta nueve años: anual.
 De más de nueve años: semestral.

3) Vehículos livianos para transporte de personas y servicio público:
 Hasta cuatro años: bienal.
 De más de cuatro años y hasta ocho años: anual.
 De más de ocho años: semestral.

4) Microbuses desde cinco (5) hasta veinte (20) pasajeros:
 Hasta cuatro años: anual.
 De más de cuatro años: semestral.
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5) Minibuses desde veintiuno (21) hasta treinta y seis (36) pasajeros:
 Hasta tres años: anual.
 De más de tres años: semestral.

6) Autobuses desde treinta y siete (37) pasajeros en adelante:
 Hasta tres años: anual.
 De más de tres años: semestral.

7) Vehículos pesados de carga:
 Hasta diez años: anual.
 De más de diez años: semestral.

8) Motocicletas, triciclos y cuadriciclos:
 Hasta tres años: exento.
 De más de tres años: anual.

9) Caravanas remolcadas:
 Hasta tres años: exento.
 De más de tres años y hasta nueve años: bienal.
 De más de nueve años: anual.

10) Tractores agrícolas, maquinaria agrícola autopropulsada, remolques agrícolas y otros
vehículos agrícolas especiales, excepto motocultores:
 Hasta diez años: exento.
 De más de diez años: anual.

Artículo 21. Cuando la ITV se realice en una fecha anterior al vencimiento del año en que
se produzca un cambio de frecuencia, el nuevo plazo o frecuencia se computará a partir de
la fecha en que se produjo la última ITV.

Artículo 22. Una ITV que por cualesquier circunstancia se realice de forma extraordinaria,
podrá ser considerada como ITV periódica ordinaria, siempre que la ITV extraordinaria se
realice incluyendo todos los procedimientos y comprobaciones exigidos para las
inspecciones periódicas obligatorias.

Artículo 23. En todos los casos, el plazo de validez de las ITV comenzará a computarse a
partir de la fecha en que la inspección haya sido considerada favorable, consignada en el
marbete y en la tarjeta de ITV.

Artículo 24. Los conjuntos formados por vehículos que pertenezcan a grupos distintos
podrán ser inspeccionados conjunta o separadamente, como por ejemplo, cabezas tractoras
y semirremolques o automóviles y caravanas remolcadas.
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Artículo 25. Situaciones especiales. Los vehículos catalogados como históricos y de
colección, así como otros tipos de vehículos que, por sus características, no se puedan
enmarcar en los grupos definidos en los artículos anteriores, se someterán a inspecciones
periódicas en las condiciones específicas que señale el INTRANT.

Artículo 26. Cómputo de la antigüedad del vehículo. La antigüedad del vehículo se
computará a partir del año de fabricación según la fecha de su primera matriculación. En el
caso de los vehículos ya matriculados con anterioridad, tanto en territorio de la República
Dominicana como en el extranjero, la antigüedad del vehículo se computará igualmente a
partir de la fecha de primera matriculación o puesta en servicio que conste en el documento
acreditativo que corresponda.

Artículo 27. Cambios de uso y destino. Cuando el cambio de uso, servicio, dedicación o
destino de un vehículo implique que este se vea sometido a una frecuencia de ITV más
exigente o implicara alguna modificación técnica del vehículo, deberá realizarse una ITV
extraordinaria, anotándose en la tarjeta de ITV el nuevo destino y la nueva fecha de
inspección correspondiente a la nueva periodicidad.

Párrafo. Si el cambio de uso, servicio, dedicación o destino del vehículo tiene lugar antes
del vencimiento del primer plazo de inspección, y no implica ninguna modificación técnica
del vehículo, sólo anotará en la tarjeta ITV el plazo de la primera inspección que le
correspondería a la situación más exigente de las dos.

Artículo 28. Accidentes de tránsito. Cuando un vehículo haya sufrido un accidente de
tránsito que le haya provocado daños considerables a algún elemento de seguridad, la
DIGESETT, a través del agente de la autoridad encargado de realizar el informe técnico del
accidente, incautará el marbete de la ITV y propondrá la ITV del vehículo antes de su
puesta en servicio después de la reparación.

Artículo 29. Cuando el interesado haya realizado las oportunas reparaciones solicitará una
ITV extraordinaria que le permita recuperar el marbete de la ITV y el resto de la
documentación. Esta ITV extraordinaria, si se realiza dentro de la vigencia del período de
revisión, no tendrá coste económico alguno.

Artículo 30. El interesado, luego de solicitar la ITV extraordinaria, llevará el vehículo al
taller de ITV para ser sometido a la inspección técnica. Presentará la solicitud de ITV
extraordinaria y la autorización de circulación que le habrá facilitado el agente instructor.

Párrafo I. Si la ITV es favorable, previa presentación del informe, le será devuelta la
documentación del vehículo a su titular.

Párrafo II. Si el resultado de la inspección fuera desfavorable, la Estación de ITV lo hará
constar en el informe de inspección, procediendo conforme a lo previsto en el artículo 43.



-71-
_________________________________________________________________________

TÍTULO III
DE LAS ESTACIONES DE ITV

Artículo 31. Regulación de las estaciones de ITV. Las licencias para la operación de
estaciones de ITV serán concedidas por el INTRANT a personas físicas o jurídicas que
tengan la capacidad de realizar las operaciones técnicas de conformidad con las
disposiciones de la Normativa Técnica sobre el protocolo y los instrumentos para realizar
la inspección técnica-vehicular y en la Normativa Técnica de estaciones de inspección
técnica-vehicular.

Artículo 32. Inscripción de las ITV. Las estaciones de ITV serán registradas en el
Registro de Estaciones de ITV que a los efectos generará el INTRANT.

Artículo 33. Inspección de las estaciones de ITV. Las instalaciones o establecimientos de
las estaciones autorizadas a realizar las ITV serán supervisadas periódicamente por el
INTRANT en la forma que este organismo establezca y con el objetivo de garantizar el
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, pudiendo delegar en terceras
partes, o apoyarse en el grado que determine en las mismas, tales como universidades u
otras instituciones académicas o técnicas capaces y legalmente reconocidas.

Artículo 34. Incumplimiento de los requisitos de operación por parte de las estaciones
de ITV. En caso de que una estación de ITV incumpla los requisitos establecidos para la
ITV o que expidan el marbete de ITV en violación de este Reglamento, le será suspendida
de manera inmediata la licencia de operación. La estación de ITV será sometida al régimen
sancionador establecido en la Ley núm. 63-17, desarrollado en la Normativa Técnica de
estaciones de inspección técnica-vehicular, y podrá llevar a la revocación de la licencia de
operación.

Artículo 35. Infraestructura de las estaciones de ITV. Todas las estaciones de ITV
autorizadas deberán disponer de los sistemas e instrumentos que se indican en la Normativa
Técnica de estaciones de inspección técnica-vehicular para la realización de la
inspección/evaluación técnica-vehicular.

Artículo 36. Conectividad y capacidad de registro de las estaciones de ITV. Todas las
estaciones ITV autorizadas deberán contar con la infraestructura de software, hardware y
conectividad que les permita establecer un centro de registro computarizado que les sirva
para consignar los resultados de todas las inspecciones técnicas realizadas a los vehículos.

TÍTULO IV
DEL INFORME DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA-VEHICULAR

Artículo 37. Informe de ITV y anotación del resultado en la tarjeta de ITV. En todos
los casos en que un vehículo sea sometido a ITV, se emitirá un informe de ITV
debidamente motivado que deberá ir firmado por el encargado de la dirección técnica del
taller de ITV o por la persona en quien se haya delegado. El resultado de la inspección se
inscribirá en la tarjeta ITV y deberá ser firmado por la persona antes indicada.



-72-
_________________________________________________________________________

Artículo 38. ITV favorable. Todos los vehículos que hayan superado favorablemente la
ITV, de acuerdo a los criterios recogidos en la Normativa Técnica sobre las condiciones
vehiculares requeridas para la circulación, deberán en un lugar visible del parabrisas
delantero el marbete de inspección técnica-vehicular, tal como se determina en el artículo 7
de este Reglamento.

Artículo 39. Los conductores que manejen vehículos de motor sin cumplir esta obligación
serán sancionados de acuerdo a las disposiciones de la Ley núm. 63-17 y sus reglamentos
de aplicación, la cual establece una multa de un (1) salario mínimo del sector público
centralizado y la pérdida de los puntos en la licencia determinados por el Reglamento
correspondiente.

Artículo 40. Los vehículos tendrán consigo el último informe de inspección al que se
refiere el artículo 37, que el conductor deberá mostrar ante los agentes de la autoridad
encargados de la vigilancia del tráfico que se lo soliciten.

Artículo 41. Todas las inspecciones favorables y sus resultados se anotarán en el Registro
Nacional de Vehículos de Motor de la República Dominicana.

Artículo 42. La Normativa Técnica sobre las condiciones vehiculares requeridas para la
circulación evolucionará progresivamente en sus requerimientos a los efectos de procurar
una constante mejora de la composición del parque vehicular de la República Dominicana.

Párrafo I. Por tal motivo, si una ITV resulta favorable, pero se detectan factores
funcionales o constructivos que serán considerados inaceptables en las sucesivas revisiones
que se irán realizando en base a la Normativa Técnica sobre las condiciones vehiculares
requeridas para la circulación, estas serán razonadamente informadas al propietario del
vehículo en forma de recomendación de mejora y con advertencia de que el informe de ITV
podría ser desfavorable, o incluso negativo, en una próxima inspección. En tal sentido, la
referida normativa determinará los niveles en los que se llevarán a efecto las acciones
descritas.

Párrafo II. Igualmente, si el vehículo presenta cualquier tipo de falla o disfunción en algún
elemento del vehículo no requerido en la inspección para su superación; pero que el grado
que presente tuviera alguna afección para el cumplimiento del objeto del presente
Reglamento, esta será reportada mediante el mismo procedimiento descrito anteriormente.

Párrafo III. A tal efecto, la Normativa Técnica sobre el protocolo y los instrumentos para
realizar la inspección técnica-vehicular contemplará los elementos que serán investigados
y la Normativa Técnica sobre las condiciones vehiculares requeridas para la circulación,
determinará los niveles en los que se llevará a efecto las acciones informativas.

Artículo 43. ITV desfavorable. Si el resultado de una ITV fuese desfavorable, de acuerdo
a los criterios recogidos en la Normativa Técnica sobre las condiciones vehiculares



-73-
_________________________________________________________________________

requeridas para la circulación, la estación de ITV concederá a su titular, para subsanar los
defectos observados, un plazo no superior a dos (2) meses, determinándose su duración
concreta en función de la relevancia de los defectos.

Artículo 44. El titular del vehículo será quien deberá responsabilizarse de que se repare el
vehículo, que solo podrá circular por las vías públicas para su traslado al taller o para la
regularización de su situación y vuelta a la estación ITV para nueva inspección.

Párrafo I. Una vez subsanados los defectos, deberá presentar el vehículo a nueva
inspección en la misma estación de ITV o en otra alternativa, solo si existe petición previa
del titular y existen razones que lo justifiquen.

Párrafo II. Si transcurridos dos meses el vehículo no se ha presentado a inspección, la
estación de ITV lo comunicará al INTRANT, proponiendo la baja provisional del vehículo
en el Registro Nacional de Vehículos de Motor de la República Dominicana.

Párrafo III. Si el vehículo fuera presentado a la segunda revisión antes de dos (2) meses,
deberá realizarse una inspección completa del vehículo.

Párrafo IV. En todos los casos, la relación de defectos observados en la ITV deberá
hacerse constar en el preceptivo informe oficial a que se refiere el artículo 37 de este
Reglamento.

Artículo 45. En todos los casos las razones del informe desfavorable serán informadas al
propietario del vehículo en forma de obligación de reparación, razonando cómo la aludida
circunstancia podría afectar la seguridad vial, con el objeto de motivar su reparación.

Artículo 46. Inmovilización de vehículos. Si en una ITV desfavorable se apreciara que el
vehículo presenta deficiencias de tal importancia que su uso pudiera traducirse en un
peligro para sus ocupantes o para otros usuarios de la vía pública, la estación de ITV
calificará la inspección como negativa y procederá a la inmovilización del vehículo.

Párrafo. El eventual traslado del vehículo desde la estación hasta su destino se realizará
por medios ajenos al propio vehículo, manteniéndose las actuaciones que para las
inspecciones técnicas desfavorables se establecen en el artículo 43 y en los siguientes.

Artículo 47. Notificación del resultado de la ITV. Cada estación de ITV comunicará al
INTRANT el resultado de todas las inspecciones que efectúe. Igualmente, la estación ITV
lo comunicará por medios informáticos o tecnológicos, en el día de la inspección, al
Registro Nacional de Vehículos de Motor de la República Dominicana.

Artículo 48. Servicio de transporte público. Todos los vehículos destinados a la
prestación de servicios de transporte públicos de personas o mercancías verán condicionada
la expedición y renovación de sus licencias de actividad a la obtención del marbete de ITV.
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Artículo 49. Infracciones en materia de ITV. Cuando un vehículo haya infringido sus
obligaciones en materia de ITV, perdiendo así las condiciones de seguridad establecidas
por el Sistema de ITV, este será desprovisto del Marbete de ITV, así como del permiso o
licencia de circulación del vehículo, entregando en su sustitución un volante en el que se
refleje, al menos, la matrícula, la fecha de la primera matriculación y servicio que presta.

Párrafo I. El titular del vehículo será sancionado de acuerdo a las disposiciones de la Ley
núm. 63-17, la cual establece una multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere
en el sector público centralizado y la reducción de puntos en la licencia que determine el
reglamento correspondiente.

Párrafo II. Se le concederá en ese momento un plazo de diez (10) días, con el único
objetivo de continuar el viaje y proceder a su traslado para someterse a ITV, y si
transcurriese el plazo indicado sin que se haya justificado haber presentado el vehículo a la
citada inspección, se dictará por el órgano competente las infracciones.

TITÚLO V
ASPECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN TÉCNICA-VEHICULAR

Artículo 50. Sobre el procedimiento. La inspección técnica-vehicular se desarrollará
conforme a un protocolo básico de exploración estructurado que establecido en la
Normativa Técnica sobre el protocolo y los instrumentos para realizar la inspección
técnica-vehicular.

Artículo 51. Elementos a inspeccionar. Serán susceptibles de inspección elementos
pertenecientes a los siguientes conjuntos y sistemas:

a) Exterior del vehículo, verificando la ausencia de elementos peligrosos para los
peatones en caso de atropello.

b) Estado general de carrocería y bastidor (o chasis).
c) Espejos retrovisores, visibilidad, lunas.
d) Interior, con especial énfasis en asientos, reposacabezas y cinturones de seguridad.
e) Neumáticos o llantas, suspensión y transmisión.
f) Placas de la matrícula.
g) Sistema de frenado.
h) Sistema de dirección.
i) Sistema electrónico, baterías.
j) Alumbrado y elementos reflectantes.
k) Señalización acústica y luminosa.
l) Motor, especialmente en lo que se refiere a ruido y emisiones contaminantes.
m) Reformas de importancia no autorizadas.
n) Casco y otros elementos complementarios de seguridad de las motocicletas o motores.

Párrafo I. Para cada uno de estos conjuntos y sistemas, los elementos concretos que se
revisarán serán recogidos y desarrollados de forma específica en la Normativa Técnica
sobre el protocolo y los instrumentos para realizar la inspección técnica-vehicular.
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Párrafo II. La referida normativa técnica determinará las diferencias de los elementos a
inspeccionar en función del tipo de vehículo, atendiendo a sus características de
construcción y uso, que en función de las referidas diferencias podrán establecerse niveles
de exigencia distintos que serán puntualmente recogidas en la Normativa Técnica sobre las
condiciones vehiculares requeridas para la circulación.

TÍTULO VII
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 52. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de algunas de las
disposiciones de este Reglamento, el INTRANT emitirá las siguientes normativas técnicas:

1. Normativa Técnica de estaciones de inspección técnica-vehicular.
2. Normativa Técnica sobre las condiciones vehiculares requeridas para la circulación.
3. Normativa Técnica sobre el protocolo y los instrumentos para realizar la inspección

técnica vehicular.

Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa. Podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de
2004, y la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en
sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los
procesos anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección
del INTRANT (CONDINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

Artículo 53. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los cuatro (4) días
del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la independencia y 156 de
la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 6-19 sobre el Reglamento de Licencias de Conducir. G. O. No. 10927 del 8 de
enero de 2019. G. O. No. 10927 del 8 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 6-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha asumido un papel activo en la mejora
de la seguridad vial en la República Dominicana, mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas que logren una reducción significativa de las muertes y lesiones
ocasionadas por el tránsito.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana establece en su artículo 3 que la ley
y sus reglamentos de aplicación constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los
principios establecidos en la Constitución.

CONSIDERANDO: Que la referida Ley núm. 63-17 establece, en el artículo 5, que la
licencia de conducir es un documento público expedido por el Instituto Nacional de
Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), creado por esta ley, que acredita y autoriza a
las personas que aspiren a conducir vehículos de motor. Agrega que todo conductor deberá
ser titular de una licencia de conducir de la categoría correspondiente al tipo de vehículo
que conduce, que estará obligado a portar cuando circule en la vía pública.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 63-17, en su artículo 199, dispone que dicho
documento público será expedido por el INTRANT a favor de una persona al lograr la
aprobación de las pruebas teórica y práctica, y cumplir los requisitos establecidos para ser
acreditado como conductor. Dispone, de igual manera, que el INTRANT gestionará y
administrará el Registro Nacional de Licencias de Conducir y todos sus trámites.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la
República Dominicana 2017-2020 se estructuró con el propósito de que para el 2020 las
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito hayan sido reducidas en un 30 %,
definiendo 6 ejes estratégicos y objetivos generales que incluyen, entre otras acciones
urgentes, la intervención en el sistema de otorgamiento de las licencias de conducir,
recomendando la modificación de las condiciones de edad mínima y experiencia en la
conducción de vehículos de motor, así como la definición, reglamentación y organización
de las pruebas que deben superar los aspirantes a obtener una licencia de conducir, de
manera que estén preparados para transitar en la vías públicas dominicanas respetando las
normas de seguridad vial.
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CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 339 de la Ley núm. 63-17, el Poder
Ejecutivo emitirá el Reglamento de Licencias de Conducir, clasificaciones, tipos,
restricciones y cualquier otro elemento a ser considerado por el INTRANT, previa
aprobación del Consejo de Dirección de INTRANT (CODINTRANT).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial de la República Dominicana
2017-2020, de enero 2017, emitido por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial,
por mandato del decreto núm. 263-16.

VISTO: El Reglamento núm. 177-18, Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de
Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), del 18 de mayo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los criterios,
clasificaciones, tipos y restricciones de las licencias de conducir, para implementar y
facilitar la aplicación del marco normativo establecido mediante la Ley núm. 63-17, de
Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana,
del 21 de febrero de 2017.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento aplican
sobre a todas las personas que aspiren a conducir o conduzcan vehículos de motor en las
vías públicas, para ser titular y portador de la autorización de conducir la categoría
correspondiente al tipo de vehículo que conduciría.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, y sin
perjuicio de las definiciones de la Ley núm. 63-17, se adoptarán los establecidos en la
Normativa de Términos y Conceptos sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, aprobada por el Consejo de Dirección del INTRANT, de acuerdo al
Reglamento Orgánico del INTRANT.
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TÍTULO II
DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE CONDUCIR

Artículo 4. Autoridad competente. El Instituto Nacional de Tránsito y Transporte
Terrestre (INTRANT) es el organismo encargado de expedir las licencias y autorizaciones
de conducir, en virtud del numeral 13 del artículo 9 de la Ley núm. 63-17, de Movilidad,
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana.

Artículo 5. El INTRANT expedirá el Permiso Internacional para Conducir de acuerdo a las
disposiciones de las convenciones sobre circulación vial de Ginebra, de 1949, y de Viena,
de 1968, que permite al titular de una licencia de conducir emitida en su país de residencia,
conducir en las vías públicas del territorio de un Estado parte sin llenar nuevas aplicaciones
o aprobar test. Mediante el Permiso Internacional para Conducir se certifica que su titular
posee una licencia de conducir emitida por la autoridad competente de su país de
residencia.

Artículo 6. Deberes de los titulares de una autorización de conducir. El titular de una
licencia de conducir, así como el de cualquier otra autorización para conducir, deberá
hacerlo con sujeción a las menciones, adaptaciones, restricciones y otras limitaciones
respecto de la categoría de vehículo de motor que, en su caso, figure autorizado para la
conducción en la licencia de conducir u otro tipo de autorización emitida a estos fines.

Artículo 7. El conductor de un vehículo queda obligado a estar en posesión y llevar
consigo su licencia, así como cualquier otro documento o autorización que, de acuerdo con
la normativa técnica vigente, requiera para poder conducir. Estos documentos deberán ser
válidos y estar vigentes y deberán mostrarse a la autoridad competente que los solicite.

CAPÍTULO I
CLASIFICACIÓN Y CONDICIONES DE EXPEDICIÓN

Artículo 8. Clasificación. Las autorizaciones para conducir, determinadas por sus
características y el tipo de vehículo de que se trate, se establecerán dentro de las categorías
organizadas a partir de la clasificación de las licencias, hecha en el artículo 201 de la
Sección I titulada De la Licencia de Conducir, del Capítulo III del Título IV de la Ley núm.
63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República
Dominicana, de la siguiente forma:

1) Permiso de aprendizaje.
2) Licencia de conducir categoría 01:

 Categoría 01a.
 Categoría 01b.

3) Licencia de conducir categoría 02:
 Categoría 02.
 Autorización 02+R.

4) Licencia de conducir categoría 03:
 Categoría 03a.
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 Autorización 03+R.
5. Licencia de conducir categoría 04.
6. Licencia de conducir categoría 05.
7. Licencia especial para personas con incapacidad física parcial.

Artículo 9. Condiciones de expedición. La expedición de las licencias y autorizaciones
para conducir que a continuación se indican está supeditada a las condiciones siguientes:

1. Permiso de aprendizaje: Solo podrá expedirse una vez al aspirante que haya superado
las pruebas teóricas, de conocimientos y percepción de riesgo, que serán recogidas en la
Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para obtener las licencias y
autorizaciones para conducir.

2. Licencia a menor de edad: Solo podrá expedirse cuando se verifique alguna de las
excepciones recogidas en el artículo 200 de la Ley núm. 63-17, y únicamente para
conducir en las categorías 01 y 02.

3. Licencia de conducir categoría 01b: La obtención de esta categoría implica la
autorización de la categoría 01a.

4. Licencia de conducir categoría 02: La obtención de esta categoría implica la
autorización de la categoría 01a.

5. Licencia de conducir categoría 02+R: Solo podrá expedirse a conductores que ya sean
titulares de una licencia en vigor de la categoría 02.

6. Licencia de conducir categorías 03 y 04: Solo podrá expedirse a conductores que ya
sean titulares de una licencia en vigor de la categoría 02 con al menos dos (2) años de
antigüedad. Para la conducción profesional de los vehículos que autoriza a conducir
estas categorías, deberán cumplirse, además de los requisitos exigidos en este
Reglamento, los de los reglamentos relacionados con el transporte terrestre establecidos
en la Ley núm. 63-17.

7. Licencia de conducir categoría 03+R: Solo podrá expedirse a conductores que ya sean
titulares de una licencia en vigor de la categoría 03.

8. Licencia de conducir categoría 5: Podrá expedirse a conductores que ya sean titulares
de una licencia en vigor de la categoría 02.

SECCIÓN I
Del permiso de aprendizaje

Artículo 10. Permiso de aprendizaje. Es un documento público expedido por el
INTRANT para acreditar provisionalmente a las personas que aspiren a conducir vehículos
de motor y que hayan aprobado el examen teórico de conocimientos y percepción de
riesgos sobre seguridad y educación vial. La edad mínima para obtener dicho permiso será
de dieciséis (16) años cumplidos.

Párrafo I. El permiso de aprendizaje habilita al aspirante para recibir el examen práctico de
habilidad con el que, finalmente, se determinará su capacidad para adquirir la licencia de
conducir definitiva.



-80-
_________________________________________________________________________

Párrafo II. Cuando el conductor de un vehículo de motor sea titular de un permiso de
aprendizaje, deberá estar acompañado de un conductor titular de una licencia de conducir
definitiva mayor de edad. Un menor de edad emancipado, titular de una licencia de
conducir definitiva, no calificará para ser acompañante del titular de un permiso de
aprendizaje.

Artículo 11. Para obtener un permiso de aprendizaje, además de aprobar el examen teórico,
el aspirante tendrá que certificar que ha asistido a los cursos de formación preceptiva, que
se recogerá en la Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para obtener las Licencias
y autorizaciones para conducir y en la Normativa técnica sobre la enseñanza de la
conducción.

Artículo 12. Vigencia y renovación. El permiso de aprendizaje tendrá una vigencia de seis
(6) meses, contados a partir de la fecha de expedición, y se podrá renovar por igual período.
El titular del carné de aprendizaje que transcurrido un (1) año no haya obtenido su licencia
definitiva, tras una renovación del período de seis (6) meses, deberá tomar nuevamente el
examen teórico.

SECCIÓN II
De las licencias de conducir

Artículo 13. Licencia de conducir y su autorización complementaria. Es una
autorización administrativa, expresada en un documento público y oficial expedido por el
INTRANT que acredita y autoriza a las personas que aspiren a conducir vehículos de
motor.

Párrafo. Todo conductor deberá ser titular de una licencia de conducir o una autorización
complementaria de la categoría correspondiente al tipo de vehículo, y estará obligado a
portarla cuando circule en la vía pública.

Artículo 14. La licencia de conducir y la autorización de conducir son de otorgamiento y
contenido reglados y quedarán condicionadas a la verificación de que los conductores
reúnen los requisitos teóricos (de conocimientos, actitudes y percepciones) y prácticos
(habilidades y comportamientos) exigidos para su obtención, que se determinan en la
Normativa técnica sobre la enseñanza de la conducción y en la Normativa técnica de las
pruebas a realizar para obtener licencias y autorizaciones para conducir derivadas de este
Reglamento, así como que cumplen con las aptitudes psicofísicas que se establecen en el
Reglamento de certificado médico psicofísico de conductores y de centros médicos
autorizados a su expedición.

Artículo 15. Categorías. La categoría de licencia o de autorización para conducir deberá
estar consignada en este documento, en el que también se consignará la categoría del
vehículo al que queda autorizado a conducir, de acuerdo a lo siguiente:

1) Categoría 01: Licencia de conducir vehículos de dos o tres ruedas. Se compone de dos
subcategorías:
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a) Licencia categoría 01a. Autoriza para conducir ciclomotores, motocicletas y
passolas hasta 125cc, con una potencia máxima de 11 kw y una relación de
peso/potencia no superior a 0.11 kw/kg. Además, autoriza para conducir triciclos de
motor cuya potencia máxima no exceda de 15 kw. La edad mínima para obtenerla
será de dieciséis (16) años cumplidos.

b) Licencia categoría 01b. Autoriza para conducir los vehículos que autoriza la
licencia de categoría 01a y motocicletas desde 125 cc, y triciclos de motor cuya
potencia máxima exceda de 15 kw. La edad mínima para obtenerla será de
dieciocho (18) años cumplidos. Asimismo, será requisito indispensable disponer de
dos (2) años de antigüedad como titular de la licencia de la categoría 01a.

2) Categoría 02: Licencia de conducir vehículos livianos de motor de transmisión
mecánica o automática. La licencia de conducir de esta categoría contempla una
autorización complementaria que acredita la autorización para el arrastre de un
remolque de peso inferior a 750 Kg.

a) Licencia Categoría 02. Puede autorizar para conducir vehículos autorizados con la
licencia categoría 01a. Asimismo, automóviles (incluidos los cuadriciclos) con
Masa Máxima Autorizada (en adelante MMA) inferior a 3,500 kg, de menos de 9
pasajeros, incluido el conductor, podrán llevar remolque con MMA inferior a 750
kg; o el conjunto de vehículos acoplados tenga una MMA del conjunto no superior a
4,250 kg. La edad mínima para obtenerla es de dieciocho (18) años cumplidos. El
otorgamiento de licencias a menores de dieciocho (18) años estará supeditado a lo
que dispone el artículo 200 de la Ley núm. 63-17, y solo se permitirá conducir en
las categorías 01 y 02.

b) Autorización 02+R. Autoriza para conducir un conjunto de vehículos compuesto
por un vehículo tractor que se pueda llevar con la licencia de la categoría 02 y un
remolque de más de 750 kg y cuya MMA del conjunto sea superior a 3,500 kg y no
exceda de 4,250 kg. La edad mínima para obtenerla es de dieciocho (18) años
cumplidos. Se trata de una autorización complementaria a la disposición de una
licencia de la categoría 02.

3) Categoría 03: Licencia de conducir vehículos pesados destinados al transporte de
pasajeros o carga, clasificados en: minibús, autobús, trolebús y camiones de dos ejes,
entre otras que autorice la Ley núm. 63-17 y sus reglamentos de aplicación. La licencia
de conducir de la Categoría 03 contempla una autorización complementaria que
acredita la autorización para el arrastre de remolque de peso superior a 750 kg.

a) Licencia categoría 03a. Autoriza para conducir vehículos pesados destinado al
transporte de pasajeros o carga. Autoriza para conducir camiones de dos ejes,
minibuses, autobuses y trolebuses con menos de 40 pasajeros, incluido el conductor,
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cuya MMA exceda de 3,500 kg. y no sobrepase de 7,500 kg. La edad mínima para
obtenerla es de veintiún (21) años cumplidos. Podrá conducir vehículo de una
categoría inferior, exceptuando los de la categoría 01.

b) Autorización 03+R. Autoriza para conducir camiones de dos ejes, minibuses y
autobuses con menos de 40 pasajeros, incluido el conductor, cuya MMA exceda de
3,500 kg y no sobrepase de 7,500 kg y un remolque o semirremolque cuya MMA
exceda 750kg, siempre que la MMA del conjunto no exceda de 12,000 kg. La edad
mínima para obtenerla es de veintiún (21) años cumplidos. Se trata de una
autorización complementaria a la disposición de una licencia de la Categoría 03.

4) Categoría 04. Licencia de conducir vehículos pesados destinados al transporte de
pasajeros o carga, clasificados en: autobuses de más de 40 pasajeros, patanas y
camiones de más de 2 ejes y entre otras que autorice la Ley núm. 63-17 y sus
reglamentos de aplicación. La edad mínima para obtenerla es de veinticuatro (24) años
cumplidos.

5) Categoría 05. Licencia de Conducir vehículos especiales para operadores de vehículos
especiales, como tractores, gredas, motoniveladoras, retroexcavadoras, entre otros que
autorice el INTRANT. La edad mínima para obtenerla es de dieciocho (18) años
cumplidos, a excepción de los menores de edad emancipados.

6) Licencia especial para personas con incapacidad física parcial: Esta licencia de
conducir un vehículo de motor será otorgada siempre que al vehículo se le hayan
realizado las adaptaciones mecánicas o cuente con los dispositivos aptos para su
discapacidad, tal como se recogerán en la Normativa técnica sobre las pruebas a
realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir y en el Reglamento
de certificado médico psicofísico de conductores y de centros médicos autorizados a su
expedición, y su Normativa técnica sobre las aptitudes psicofísicas para la conducción.

Párrafo I. La licencia que se le expida a un menor de edad, cuando se verifiquen las
condiciones requeridas por el artículo 200 de la Ley núm. 63-17, podrá ser únicamente para
conducir en las categorías 01 y 02.

Párrafo II. Para la conducción profesional de los vehículos que autorizan a conducir las
licencias de las categorías 03 y 04, deberán cumplirse, además de los requisitos exigidos en
este artículo, los establecidos en los reglamentos relacionados con el transporte terrestre
previstos en la Ley núm. 63-17.

SECCIÓN III
De la emisión, vigencia y renovación de las licencias y autorizaciones de conducir

Artículo 16. Requisitos. Para obtener una licencia o autorización de conducir se requerirá
el cumplimiento de las siguientes disposiciones:
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1) No estar privado por decisión judicial del derecho a conducir vehículos de motor y
ciclomotores, ni hallarse sometido a suspensión o intervención administrativa de la
licencia de conducir, para lo cual el Ministerio Público debe anotar en el Registro de
conductores cualquier sanción en relación a los delitos contra la seguridad vial que
deriven en suspensión del derecho a conducir o bien comunicarlo al INTRANT para
que los anote en el Registro nacional de antecedentes de tránsito y transporte.

2) Que haya transcurrido el plazo legalmente establecido durante el cual fue suspendida la
vigencia del permiso o licencia de conducir, como consecuencia de la pérdida total de
los puntos asignados de acuerdo con el Reglamento sobre el sistema de puntos de la
licencia de conducir vigente y sus normativas técnicas derivadas.

3) Reunir las aptitudes psicofísicas requeridas en relación con la categoría de licencia o
autorización de conducir que se solicite de acuerdo con la Normativa técnica sobre las
aptitudes psicofísicas de la conducción que se recogerán en el Reglamento de
certificado médico psicofísico de conductores y de centros médicos autorizados a su
expedición.

4) Ser declarado apto por el INTRANT en las pruebas teóricas de conocimientos y
percepción de riesgos y situaciones comunes, en temas de tránsito y seguridad vial y
reconocimiento de señales, tal como se establece en la Normativa técnicas obre las
pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir.

5) Ser declarado apto por el INTRANT en las pruebas prácticas de evaluación de aptitudes
motoras y comportamentales, en circuito abierto, y si así fuere requerida
normativamente en circuito cerrado, para demostrar aptitudes y comportamientos
adecuados para la conducción que, en relación con cada categoría de licencia o
autorización de conducir se determinen en la Normativa técnica sobre la enseñanza de
la conducción y en la Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para obtener
licencias y autorizaciones para conducir.

6) Presentar certificación de no antecedentes penales para mayores de dieciocho (18) años
de edad.

Párrafo I. Los extranjeros, además de cumplir los requisitos anteriormente detallados,
deberán acreditar la situación de residencia legal en el país, ya sea temporal o permanente,
de al menos seis (6) meses.

Párrafo II. Las personas que padezcan enfermedad o deficiencia orgánica o funcional que
les incapacite para obtener la licencia o autorización de conducir de carácter ordinario,
podrán obtener una licencia o autorización de conducir especial, sujeta a las condiciones
restrictivas que en cada caso procedan, tal como serán recogidas en la Normativa técnica
sobre las pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir y en
el Reglamento de certificado médico psicofísico de conductores y de centros médicos
autorizados a su expedición y la Normativa técnica sobre las aptitudes psicofísicas para la
conducción derivada.
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Párrafo III. La expedición de la licencia o autorización de conducir se solicitará al
INTRANT mediante un formulario oficial suscrito por el interesado, acompañado de los
documentos que se indican en la Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para
obtener las licencias y autorizaciones para conducir y sus anexos.

Párrafo IV. La licencia o autorización de conducir se expedirá conforme a los formularios
que se recogen en la normativa técnica correspondiente y sus anexos, y contendrán los
datos que en los mismos se indican.

Artículo 17. Variación de datos. Cualquier variación de los datos que figuran en la
licencia o autorización de conducir, como la del domicilio de su titular entre otros, deberá
ser comunicada al INTRANT dentro del plazo de quince (15) días, contados desde la fecha
en que se produzca el cambio. Dará lugar a la emisión de una licencia con los datos
correctos.

Artículo 18. Emisión de duplicados. El INTRANT, previa solicitud en el formulario
oficial suscrito por el interesado, podrá expedir un duplicado de la licencia o autorización
por las siguientes causas: sustracción, extravío o deterioro de la licencia o autorización de
conducir, así como por la variación de los datos a que se refiere el artículo anterior.

Párrafo. El titular de una licencia o autorización de conducir al que se le hubiera expedido
duplicado por sustracción o extravío tiene la obligación de devolver el original de este al
INTRANT, en caso de encontrarlo. Cuando la expedición del duplicado sea por variación
de los datos, el titular está en la obligación de devolver la licencia de conducir que deba ser
modificado su contenido.

Artículo 19. Para solicitar un duplicado deberán presentarse los documentos que se
recogerán en la Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para obtener las licencias y
autorizaciones para conducir y sus anexos.

Artículo 20. Nadie puede poseer una licencia o autorización original y su duplicado. En
dado caso, le será retirada inmediatamente la licencia original y remitida al INTRANT. En
caso de que resultare falsa la causa alegada por el interesado para obtener un duplicado de
la licencia de conducir, este compromete su responsabilidad civil y penal por los daños que
de sus acciones puedan derivar, sin perjuicio de las sanciones administrativas que
corresponda imponer al INTRANT en virtud del artículo 210, numeral 4, de la Ley núm.
63-17.

Artículo 21. Vigencia. Los plazos de la vigencia de la licencia y las autorizaciones para
conducir serán los siguientes:

a) Para las categorías 01, 02 y 05, el período de vigencia será de cuatro (4) años hasta que
su titular cumpla los sesenta y cinco (65) años de edad. A partir de los sesenta y cinco
(65) años de edad, la vigencia será de dos (2) años.
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b) Para las categorías 03 y 04, el período de vigencia será de tres (3) años hasta que su
titular cumpla los sesenta y cinco (65) años de edad. A partir de los sesenta y cinco (65)
años de edad, la vigencia será de un (1) año.

Párrafo I. El período de vigencia señalado anteriormente podrá reducirse si, al tiempo de
su emisión o de la prórroga de su vigencia, se comprueba que su titular padece enfermedad
o deficiencia que, si bien de momento no impide aquella, es susceptible de agravarse.

Párrafo II. Ningún conductor podrá circular en las vías públicas cuando haya vencido la
vigencia de la licencia o autorización de conducir de la que es titular. En dado caso, la
autoridad competente lo remitirá al INTRANT, para que proceda de acuerdo a las
disposiciones de la Ley núm. 63-17.

Artículo 22. La licencia de conducir expedida vencerá el día del cumpleaños del titular, y
su renovación no implicará costos adicionales a los establecidos por el INTRANT, durante
el plazo constitutivo de los tres (3) meses precedentes a la fecha de vencimiento.

Artículo 23. La vigencia de las licencias y autorizaciones estará condicionada a que su
titular no haya perdido totalmente la asignación inicial de puntos a partir de la aplicación
del Sistema de Licencia por Puntos que se recogerán en el Reglamento sobre el Sistema de
Puntos de la Licencia de Conducir y a que este mantenga los requisitos exigidos para su
otorgamiento.

Artículo 24. Renovación. Toda licencia y autorización de conducir podrá ser renovada por
el INTRANT dentro de los plazos respectivamente señalados en el artículo 24, según
aplique a la categoría que le corresponda, previa solicitud de los interesados, en el
formulario oficial establecido, una vez hayan acreditado que cuenta con las aptitudes
psicofísica exigidas para obtener la licencia de que se trate.

Párrafo. La falta de renovación de la licencia de conducir en el plazo establecido será
considerada como una falta administrativa y se sancionará con el pago de una multa
equivalente al costo general del servicio multiplicado por el número de años o fracción de
año que haya demorado para renovar el documento, de acuerdo a lo dispuesto por el
artículo 209 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 25. La renovación de una licencia de conducir de las categorías 02 y 03 se hará
extensiva a la de las autorizaciones complementarias de las que sea titular el interesado, por
los plazos que a estas correspondan. La solicitud de renovación podrá presentarse con una
antelación máxima de tres (3) meses a su fecha de vencimiento, computándose desde esta
última fecha el nuevo período de vigencia.

Artículo 26. La solicitud con el formulario oficial que deberá estar suscrita por el
interesado, se acompañará de los documentos que se recogerán en la Normativa técnica
sobre las pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir y
sus anexos.
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Párrafo. Los conductores con multas pendientes por infracciones de tránsito deberán
cumplir con el pago total de dichas multas para poder renovar su licencia o autorización de
conducir o realizar cualquiera de sus trámites, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo II del artículo 281 de la Ley núm. 63-17.

Artículo 27. El INTRANT no renovará la licencia o autorización de conducir en las
siguientes circunstancias:

a) Cuando una sentencia definitiva disponga la prohibición del derecho a conducir
vehículos de motor y motocicletas.

b) Por la declaración de pérdida de vigencia a que se refiere el artículo 21 de este
Reglamento.

c) Por la intervención, medida cautelar o suspensión de la licencia o autorización que se posea,
dispuesta por la vía judicial o la vía administrativa.

Párrafo: La denegación al trámite solicitado será hasta tanto se haya cumplido la pena o
sanción, levantado la intervención o medida cautelar, o hayan transcurrido los plazos o sean
acreditados los requisitos legalmente establecidos, según el trámite de que se trate.

SECCIÓN IV
De las licencias de conducir extranjeras y para diplomáticos acreditados

Artículo 28. Licencias válidas para conducir en la República Dominicana. Los titulares
de una licencia de conducir expedida por la autoridad competente de otro Estado, que
residan legalmente en el país podrán solicitar la expedición de una acreditación nacional
mientras este documento mantenga su vigencia, previo cumplimiento de las formalidades
que mediante este Reglamento se establecen.

Artículo 29. Son válidos para conducir en la República Dominicana:

1) Los permisos y licencias de conducción reconocidos en convenios internacionales
multilaterales y bilaterales en los que la República Dominicana sea parte y en las
condiciones que en ellos se indiquen.

2) Las licencias internacionales expedidas en el extranjero de conformidad con el
Convenio Internacional de Ginebra, del 19 de septiembre de 1949, sobre circulación por
carretera, o de acuerdo con la Convención Internacional de París, del 24 de abril de
1926, para la circulación de automóviles, o del Convenio Internacional de Viena, del 8
de noviembre de 1968, sobre circulación por carretera, si se trata de naciones adheridas
a estos convenios que no hayan suscrito o prestado adhesión al de Ginebra.

Párrafo I. La validez en la República Dominicana de las licencias a que se refiere el
artículo anterior estará condicionada a que se cumplan los siguientes requisitos:

1) Que la licencia de conducir se encuentre en vigor.
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2) Que su titular tenga la edad requerida en la República Dominicana para la obtención de
una licencia dominicana equivalente.

3) Que no haya transcurrido el plazo de seis (6) meses, como máximo, contado desde que
su titular adquiera su residencia legal en la República Dominicana, debidamente
acreditada.

Párrafo II. Si su titular no acreditara la residencia legal en República Dominicana, las
licencias internacionales solamente serán válidas para conducir en la República
Dominicana si no han transcurrido más de seis (6) meses desde su entrada en territorio
dominicano en situación regular.

Párrafo III. Transcurrido el plazo de seis (6) meses indicado en el numeral 3 del párrafo I,
las licencias a que se refiere el artículo 32 carecerán de validez para conducir en la
República Dominicana y, si sus titulares desean seguir haciéndolo, deberán obtener una
licencia de conducir dominicana, previa comprobación de los requisitos y superación de las
pruebas correspondientes.

Artículo 30. Canje de licencias extranjeras por su equivalente nacional. Una vez
transcurrido el plazo de seis (6) meses indicado en el apartado del artículo anterior, párrafo
I, el titular de la licencia de conducir podrá seguir conduciendo en la República
Dominicana, previo canje de la licencia por su equivalente dominicana.

Párrafo I. Cuando se trate de las licencias a que se refiere el numeral 2 del artículo 32, y en
el convenio particular esté autorizado su canje, este se realizará de acuerdo con las
condiciones que se indiquen en el citado convenio.

Párrafo II. El titular de la licencia de conducir podrá canjearla por su equivalente
dominicana en el momento en que haya adquirido su residencia legal en la República
Dominicana, sin tener que esperar a que transcurra el plazo máximo de seis (6) meses a que
se refiere en el numeral 3 del párrafo I.

Artículo 31. Procedimiento para el canje. El interesado en proceder al canje de su
licencia de conducir por su equivalente dominicana deberá dirigir al INTRANT una
solicitud que deberá estar contenida en el formulario oficial, debidamente suscrito por el
solicitante, acompañada de los documentos que se recogerán en la Normativa técnica sobre
las pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir y sus
anexos.

Artículo 32. A fin de comprobar la autenticidad, validez y vigencia de la licencia de
conducir extranjera, el INTRANT podrá solicitar los informes que, en atención a las
circunstancias, estime procedentes, incluido el posible certificado emitido por el organismo
que lo hubiera expedido, visado y traducido, si fuera necesario, por la correspondiente
oficina diplomática o consular, en el que se especifiquen los vehículos cuya conducción
autoriza y demás características del permiso.
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Párrafo. El INTRANT, después de comprobar, en su caso, la autenticidad, validez y
vigencia de la licencia presentada, concederá el canje solicitado. En caso de que no pueda
comprobar la autenticidad, validez y vigencia de la licencia extranjera en cuestión,
denegará dicho canje, lo cual será asentado en el registro de conductores e infractores.

Artículo 33. En la licencia de conducir dominicana, expedida como consecuencia del
canje, así como en las sucesivas prórrogas, duplicados o cualquier otro trámite que se
realice con ésta, se hará constar la circunstancia de que procede del canje de otra licencia de
conducir expedida en otro Estado.

Artículo 34. Licencia de conducir para diplomáticos acreditados. Los miembros
extranjeros de las misiones diplomáticas, de las oficinas consulares y de las organizaciones
internacionales debidamente reconocidas por el Estado dominicano con sede u oficina en la
República Dominicana, así como sus ascendientes, descendientes y cónyuge, podrán
obtener cualquiera de los permisos enumerados en el artículo 8 de este Reglamento,
siempre que sean titulares de un permiso de conducción equivalente, sin necesidad de
abonar tasas ni realizar las correspondientes pruebas de aptitud para verificar sus
conocimientos teóricos y prácticos, a condición de reciprocidad por parte de sus respectivos
Estados y organizaciones que representan.

Párrafo. La solicitud de expedición de licencia de conducir deberá ser dirigida al
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Dominicana (MIREX) y se
acompañará de todos los documentos que se recogerán en la Normativa técnica sobre las
pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir y sus anexos.
Una vez comprobado que concurren los requisitos exigidos por la Ley núm. 63-17 y este
Reglamento, el MIREX remitirá al INTRANT el correspondiente expediente administrativo
para su tramitación.

SECCIÓN V
De la autorización especial para conducir vehículos que transporten mercancías

peligrosas

Artículo 35. Para conducir vehículos de motor que transporten mercancías peligrosas, se
exigirá una autorización administrativa especial que habilite para ello. Dicha autorización
especial, que por sí sola no autoriza a conducir si no va acompañada de la licencia de
conducir ordinaria en vigor requerida para el vehículo de que se trate, deberá llevarla
consigo su titular, en unión de la correspondiente licencia de conducir, y mostrarla ante la
autoridad o sus agentes cuando lo soliciten.

Párrafo. Los requisitos para la obtención de la autorización especial, la solicitud de la
autorización especial, la documentación a presentar, su vigencia y prórroga, así como su
ampliación serán establecidos en la Normativa técnica para la autorización especial para
el transporte de mercancías peligrosas y sus anexos.
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Sección VI
De la licencia internacional para conducir

Artículo 36. De acuerdo con lo dispuesto en el Convenio Internacional de Ginebras sobre
circulación por carretera, del 19 de septiembre de 1949, la licencia internacional autoriza
para conducir temporalmente por el territorio de todos los Estados contratantes, con
excepción del Estado que la ha expedido.

Artículo 37. Validez. La licencia internacional para conducir tendrá una validez de un (1)
año y se ajustará al modelo establecido en el convenio a que se hace referencia en el
apartado anterior.

Artículo 38. Requisitos. Para obtener la licencia internacional para conducir se requerirá:

1) Tener la residencia legal en la República Dominicana, conforme a la legislación
migratoria del país.

2) Ser titular de un permiso o licencia de conducir nacional de igual clase que la del
internacional que solicita, válido y en vigor.

3) No estar privado por decisión judicial del derecho a conducir vehículos de motor y
ciclomotores, ni hallarse sometido a suspensión o intervención administrativa de la
licencia nacional expedida en su favor.

Artículo 39. Expedición. La expedición de la licencia internacional para conducir se
solicitará al INTRANT mediante el formulario oficial suscrito por el interesado,
acompañando dicha solicitud de los documentos que se indican en la Normativa técnica
sobre las pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir y
sus anexos.

SECCIÓN VII
De las licencias de conducir expedidas

para las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional

Artículo 40. El INTRANT determinará las escuelas y organismos militares y policiales que
podrán otorgar una autorización especial para conducir vehículos que transporten
mercancías peligrosas, sin perjuicio de la licencia de conducir expedida por el INTRANT,
correspondiente a la categoría del vehículo en que se transportará la carga peligrosa.

Artículo 41. La formación impartida en las escuelas y organismos a que se refiere el
artículo anterior y las pruebas realizadas se ajustarán, con carácter general, a lo dispuesto en
este Reglamento, sin perjuicio de las especialidades que correspondan a la naturaleza
militar o policial de los vehículos y que deberán ser tenidas en cuenta al otorgar la
autorización de la escuela u organismo.
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Párrafo. También se ajustarán a lo que se disponga en la Normativa técnica sobre las
pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir, los vehículos
militares o policiales empleados en las referidas pruebas, en la medida en que lo permitan
sus características especiales y los criterios operativos que rigen la dotación material del
automóvil militar y policial.

Artículo 42. El INTRANT y sus dependencias regionales, previa la correspondiente
autorización del centro de enseñanza, inspeccionará si los medios, programas, objetivos y
métodos empleados son adecuados para la enseñanza de la conducción y si la prueba de
aptitud se realiza conforme a lo dispuesto en la norma vigente. Estos centros de enseñanza
se ajustarán a la normativa técnica derivada.

Artículo 43. Canje de las licencias de conducir y de la autorización especial. El canje de
las licencias de conducir oficiales por civiles quedará supeditado a la concurrencia de las
siguientes circunstancias:

1) Que el titular de la licencia tenga la edad requerida para la categoría de que se trate, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Reglamento, y reúna las condiciones
establecidas en el artículo 10 y en los siguientes.

2) Que la licencia que se pretende canjear se encuentre en vigor y no tenga una antigüedad
superior a la que corresponda por aplicación de lo establecido en el artículo 9 de este
Reglamento.

3) Que el titular de la licencia se halle en servicio activo en las Fuerzas Armadas o la
Policía Nacional.

Artículo 44. El canje de la autorización especial para conducir vehículos que transporten
mercancías peligrosas quedará supeditado a la concurrencia de las siguientes
circunstancias:

1) Que el titular de la autorización, la cual deberá estar en vigor, reúna las condiciones
establecidas en la Normativa técnica para la autorización especial para el transporte
de mercancías peligrosas.

2) Que su titular posea licencia de conducir civil ordinaria de la categoría 02, con al menos
un (1) año de antigüedad. En el supuesto de que la licencia civil no tenga esa
antigüedad, deberá tenerla la licencia militar de la categoría 02 de que sea titular el
interesado.

3) Que el titular de la autorización se halle en servicio activo en las Fuerzas Armadas o la
policía Nacional o no hayan transcurrido más de seis (6) meses desde que cesó en esta.

Párrafo. El canje de la autorización especial debe realizarse mediante una solicitud que
proporcionará el INTRANT, la cual se acompañará de los documentos que se indican en la
Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones
para conducir y sus anexos.
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Artículo 45. Formación impartida. Las escuelas oficiales de las Fuerzas Armadas o de la
Policía Nacional que cuenten con autorización del INTRANT, podrán impartir la formación
necesaria para la obtención de la licencia de conducir de la categoría 01 para sus efectivos
policiales y, en su caso, para bomberos, agentes forestales u otros colectivos profesionales
cuya formación como conductores tuvieran atribuida.

Artículo 46. A efectos de la obtención de la licencia de conducir de la categoría 01, las
escuelas oficiales a las que se refiere el apartado anterior podrán impartir para sus efectivos
militares y policiales y para los colectivos profesionales que en el artículo anterior se
detallan, un curso específico teórico y práctico.

Párrafo I. Finalizado el curso, cuando se trate de la obtención de una licencia de conducir
de la categoría 01b, las escuelas someterán a quienes lo hubieran superado a la prueba
específica de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías abiertas al
tráfico general establecidas en la Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para
obtener las licencias y autorizaciones para conducir, realizada con una motocicleta sin
sidecar de las características que se indican en dicha normativa técnica.

Párrafo II. El certificado acreditativo de la superación de esta prueba servirá para la
expedición de la correspondiente licencia de conducir por parte del INTRANT. Además,
para obtenerla, los aspirantes deberán tener, en todo caso, la edad mínima exigible para la
categoría de licencia de que se trate.

Artículo 47. El otorgamiento de la licencia de conducir quedará supeditado a que las
mencionadas escuelas presenten, ante el INTRANT, la programación de los
correspondientes cursos con indicación de sus características, las materias de que consta, el
sistema de evaluación y las pruebas que se deban realizar. Dicha programación deberá ser
evaluada y aprobada por el INTRANT.

CAPÍTULO II
DE LA SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LAS LICENCIAS

Y AUTORIZACIONES DE CONDUCIR

Artículo 48. Cancelaciones. El INTRANT podrá cancelar definitivamente una licencia o
autorización de conducir en los casos siguientes:

1) La imposibilidad permanente, física o mental, del titular de la licencia de conducir,
sustentada en un certificado médico.

2) Por decisión judicial definitiva con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada.
3) Por conducir un vehículo de motor o remolque con una licencia suspendida.
4) Por muerte del titular.

Artículo 49. Declaración de suspensión. La suspensión de la licencia será declarada
mediante resolución administrativa dictada por el INTRANT, a través de su Dirección
Ejecutiva, de acuerdo con el Reglamento del sistema de puntos de la licencia de conducir
vigente. La misma deberá ser notificada a su titular en el plazo máximo de seis (6) meses.
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Artículo 50. Procedimiento para la declaración de suspensión. El INTRANT podrá
suspender la licencia de conducir cuando la persona autorizada deje de cumplir con los
requisitos y condiciones exigidos por la Ley núm. 63-17 y sus reglamentos de aplicación.

Párrafo I. La suspensión será por un período de hasta un (1) año, salvo en caso de
reincidencia de cualquiera de las razones que ameritan la suspensión de la licencia de
conducir, en cuyo caso la suspensión operará por un plazo de dos (2) años.

Párrafo II. La suspensión de la licencia de conducir operará de inmediato, sin perjuicio de
la interposición de recursos en contra de la decisión de suspensión.

Artículo 51. Cuando el INTRANT tenga conocimiento del presunto incumplimiento de
alguno de los requisitos exigidos por la Ley núm. 63-17 y sus reglamentos de aplicación,
para el otorgamiento de la licencia o autorización de conducir, iniciará el procedimiento de
declaración de suspensión de esta. Para confirmar este incumplimiento, puede requerir
previamente los informes, asesoramientos o pruebas que, en su caso y en atención a las
circunstancias concurrentes, estime necesarios y oportunos.

Artículo 52. La resolución de suspensión contendrá una relación detallada y debidamente
motivada de los hechos y circunstancias que atestigüen que carece de alguno de los
requisitos que se indican en el apartado anterior y, si procede, se adoptará la medida de
suspensión de la licencia o autorización de conducir.

Artículo 53. La resolución de suspensión será notificada por el INTRANT al titular de la
licencia o autorización de conducir, y se le indicarán los plazos y formas de que dispone
para acreditar el cumplimiento del requisito o requisitos por cuya violación fue suspendida
la licencia. El titular de la licencia o autorización podrá alegar lo que estime pertinente a su
defensa o, en su caso, demostrar que no incumple tales requisitos, en un plazo de dos (2)
meses.

Artículo 54. El titular de la licencia o autorización de conducir suspendida, podrá tomar
nuevamente las pruebas mediante las cuales se acredite el requisito que fue la causa que
motivó la suspensión o aportando las pruebas pertinentes.

Párrafo. Las pruebas de control teórico y práctico o de aptitud psicofísica, podrán ser
tomadas hasta un máximo de tres ocasiones, dentro del plazo indicado en el párrafo del
artículo 58.

Artículo 55. Cuando el resultado de las pruebas (teóricas, prácticas y psicofísicas) sea
favorable, la Dirección Ejecutiva del INTRANT dejará sin efecto el procedimiento de
suspensión, ordenará el levantamiento de la misma y la devolución inmediata de la licencia
o autorización previamente suspendida.

Párrafo. La Dirección Ejecutiva del INTRANT dictará resolución motivada declarando la
pérdida de vigencia de la licencia o autorización administrativa de que se trate, cuando:
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1) El resultado de las pruebas teóricas o prácticas fuera desfavorable en la tercera ocasión
en que se realicen.

2) Se compruebe que el defecto psicofísico es irreversible, en alguno de los
reconocimientos para explorar las aptitudes psicofísicas.

3) El titular de la licencia o autorización de conducir no se sometiera a las pruebas en el
plazo indicado en el párrafo del artículo 58, o no hubiera acreditado que reúne el
requisito correspondiente.

Artículo 56. Cuando la carencia del requisito exigido permita al titular de la licencia
conducir con adaptaciones, restricciones u otras limitaciones de vehículos o de circulación,
le podrá otorgar otra licencia o autorización de carácter extraordinario sujeta a las
condiciones restrictivas que, en cada caso, procedan.

Artículo 57. Cuando el procedimiento para la declaración de pérdida de vigencia no afecte
a todas las clases de licencia o autorización de conducir, el INTRANT facilitará al
interesado, de oficio, un duplicado o una autorización temporal, según proceda, con las
clases de licencias no afectadas.

Párrafo I. El titular de una licencia o autorización cuya pérdida de vigencia haya sido
declarada podrá obtener otra nuevamente siguiendo el procedimiento correspondiente y
superando las pruebas establecidas, en las que deberá acreditar la concurrencia del requisito
cuya falta determinó la extinción de la autorización anterior.

Párrafo II. El INTRANT, a través de su Dirección Ejecutiva, es la institución competente
para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones.

Artículo 58. La declaración de suspensión y recuperación de vigencia de la licencia de
conducir por la pérdida total de los puntos asignados. El INTRANT podrá suspender la
licencia de conducir cuando su titular haya agotado los puntos acreditados por el
Reglamento sobre el sistema de puntos de la licencia de conducir. La suspensión será por
un período de hasta un (1) año, salvo en caso de reincidencia, por lo cual la suspensión
operará por un plazo de dos (2) años.

Párrafo. El INTRANT, a través de su Dirección Ejecutiva, es la institución competente
para declarar la pérdida de vigencia de la licencia de conducir por la pérdida total de los
puntos, o su reincidencia.

Artículo 59. El titular de la licencia de conducir cuya pérdida de vigencia haya sido
declarada por haber perdido la totalidad de los puntos que tuviera asignados, de acuerdo
con el Reglamento sobre el sistema de puntos de la licencia de conducir, podrá obtener
nuevamente una licencia de conducir de la misma categoría de la que era titular y con la
misma antigüedad, previa realización y superación de un curso de sensibilización y
reeducación vial de recuperación de la licencia de conducir, y posterior superación de la
prueba de control de conocimientos que se establecerá en la Normativa técnica sobre las
pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones para conducir.
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Artículo 60. Suspensión de la licencia de conducir. En el curso de los procedimientos de
pérdida de vigencia de las licencias y autorizaciones para la conducción, se dictará la
suspensión de la vigencia de la licencia o autorización de que se trate cuando su
mantenimiento implique un grave peligro para la seguridad del tránsito o perjudique
notoriamente el interés público.

Párrafo I. En este caso, la Dirección Ejecutiva del INTRANT dictará una resolución
motivada en la que se disponga la suspensión inmediata de la autorización, ordenando la
práctica de cuantas medidas sean necesarias para impedir el efectivo ejercicio de la
conducción y solicitando la intervención de las autoridades policiales cuando fuera
necesaria para el cumplimiento efectivo de dicha resolución.

Párrafo II. La intervención se llevará a efecto por el agente de la autoridad
correspondiente, el cual procederá a la retirada de la licencia o autorización al mismo
tiempo que notifica al interesado la resolución en que se haya dictado aquella.

Párrafo III. El titular de la licencia de conducir suspendida, no deberá conducir durante el
período de suspensión de su licencia. Si incumple esta prohibición, el INTRANT cancelará
definitivamente su licencia o autorización de conducir, en cumplimiento del numeral 3 del
artículo 212 de la Ley núm. 63-17, sin perjuicio de la sanción penal que corresponda.

Artículo 61. Efectos de la declaración. La declaración de suspensión por la desaparición
de alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento, podrá afectar a una o más
categorías de licencia de conducir que posea el titular. En todo caso, en el procedimiento
que se instruya deberá indicarse claramente la categoría o subcategorías de la licencia o
autorización de conducir afectadas.

Párrafo. De no afectar a todas ellas, el INTRANT, de oficio, entregará al interesado un
nuevo documento en el que conste la categoría o subcategoría de conducción no afectados.

Artículo 62. La pérdida de vigencia de la licencia o autorización de conducir por las causas
indicadas en la Ley núm. 63-17 y en ese Reglamento, llevará consigo la de cualquier otro
certificado, autorización administrativa o documento cuyo otorgamiento dependa de la
vigencia de la categoría o las categorías de la licencia o autorización de conducir.

Artículo 63. La declaración de pérdida de vigencia por haber perdido el titular de la
licencia o autorización de conducir la totalidad del crédito de puntos, o por haber sido
condenado a la pena de privación del derecho a conducir vehículos de motor y ciclomotores
por tiempo superior a dos (2) años, afectará a todas las categorías de licencia de conducir de
que sea titular, así como a cualquier otro certificado, autorización administrativa o
documento cuyo otorgamiento dependa de la vigencia de la categoría o de las categorías de
licencia o autorización de conducir objeto del procedimiento.
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Artículo 64. Una vez obtenida nuevamente una licencia de conducir de la misma categoría
de la que era titular, siguiendo el procedimiento establecido en su caso, también se
obtendrán de nuevo los certificados, autorizaciones administrativas o documentos cuyo
otorgamiento dependan de la vigencia de la categoría o de las categorías de la licencia o
autorización de conducir recuperados, siempre que no haya transcurrido el plazo de
vigencia otorgado cuando le fueron expedidos.

Artículo 65. Entrega de las licencias y autorización de conducir al INTRANT. La
suspensión o cancelación de la licencia de conducir y autorización de conducir implica la
entrega obligatoria del documento al INTRANT, por el período de la suspensión o a partir
de su cancelación.

Párrafo. Cuando la suspensión o cancelación de la licencia sea ordenada por un tribunal, el
juez dispondrá su incautación al conductor afectado y la remitirá al INTRANT,
conjuntamente con una copia de la sentencia, a fin de no expedir o renovar la licencia por
período de tiempo indicado en la sentencia, durante el cual se ordenó la suspensión o
cancelación.

Artículo 66. El INTRANT no le expedirá licencia de conducir a las personas que hayan
sido objeto de una condena que acarree la suspensión o cancelación de la licencia o el
permiso de aprendizaje como pena privativa o restrictiva de derechos por la comisión de un
delito, por un período de tiempo igual al de dicha condena.

TÍTULO III
NORMATIVAS TÉCNICAS DERIVADAS

Artículo 67. Normativas técnicas derivadas. Para el desarrollo de las disposiciones del
presente Reglamento, el INTRANT emitirá las normativas técnicas siguientes:

1. Normativa técnica sobre las pruebas a realizar para obtener las licencias y autorizaciones
para conducir.

2. Normativa técnica para la autorización especial para el transporte de mercancías
peligrosas.

Párrafo I. La lista anteriormente detallada no es limitativa. Podrán ser elaboradas otras
normativas técnicas derivadas del presente Reglamento, en la medida que así lo considere
necesario el INTRANT, las cuales serán sometidas al Consejo de Dirección del INTRANT
(CODINTRANT) para su previa aprobación.

Párrafo II. Las normativas técnicas derivadas de este Reglamento serán elaboradas por el
INTRANT, el cual las deberá someter a los procesos relativos a la consulta pública y al
procedimiento aplicable a la elaboración de actos de carácter técnicos, establecidos en la
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del 13 de julio de
2004, y la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en
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sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. Agotados los
procesos anteriormente indicados, el INTRANT las deberá someter al Consejo de Dirección
del INTRANT (CONDINTRANT), para su conocimiento, discusión y aprobación.

Artículo 68. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los cuatro (4) días
del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. núm. 7-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
a varios servidores públicos. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 7-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto

1 Virginia Margarita Martínez Taveras 001-0962695-2 RD$70,000.00

2 Diana María Cambiaso H. de Mena 001-0166811-9 RD$70,000.00

3 Boanerges Rafael García Bueno 001-0089715-6 RD$80,000.00

4 Rosa Gabriela Paulino O. de Ortiz 001-0196551-5 RD$40,000.00

5 Teresa Yrene Tavera de Montero 068-0006620-8 RD$30,000.00

6 Andrés Eduardo Rincón 001-0403767-6 RD$30,000.00

7 Andrés de Jesús Martínez Merejildo 001-0230868-1 RD$30,000.00

8 Daniel Luis Frías 031-0044309-6 RD$30,000.00

9 Rafael Emilio Pimentel Matos 001-0622038-7 RD$30,000.00

10 Juan Bautista Mejía Varona 011-0018768-9 RD$30,000.00

11 Ramón Jiménez 001-0407830-8 RD$30,000.00

12 Juan Evangelista Carrasco Matos 001-0348113-1 RD$30,000.00

13 Dorca Jhonson Gerónimo 065-0009718-0 RD$30,000.00

14 Cirilo Alcalá 056-0071753-1 RD$30,000.00

15 Silvio Ureña Mendoza 001-0423580-9 RD$25,000.00



-4-
_________________________________________________________________________

16 Deogracia Peña Santos 001-0662647-6 RD$25,000.00

17 Nueva Figuereo Matos 079-0002347-9 RD$25,000.00

18 Feliciano Matos Féliz 018-0011240-9 RD$25,000.00

19 Ana Mercedes de la Rosa de Castro 002-0084356-3 RD$25,000.00

20 Juan Francisco Tatis Martínez 060-0001192-1 RD$30,000.00

21 José Altagracia Urbáez Terrero 021-0000741-4 RD$30,000.00

22 Élsido Bienvenido Ventura Hernández 101-0003802-4 RD$30,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 8-19 que concede nacionalidad dominicana, a titulo de naturalización
privilegiada, al Rev. P. Daniel Guerra Sancho, de nacionalidad española. G. O. No.
10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 8-19
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VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al Rev. P. Daniel Guerra Sancho, de nacionalidad española.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su información y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 9-19 que concede pensiones del Estado a varios servidores de la
Administración Pública. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 9-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 3155, del 6 de septiembre de 2018, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio y discapacidad, y aumento a las
pensiones de varios servidores públicos.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Abraham Eriberto Medina Matías, cédula de identidad y electoral núm. 034-0021458-
5, por un monto de dieciséis mil novecientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con
33/100 (RD$16,958.33) mensuales.

2. Adalberto García Valera, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060729-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Adan Emilio Bodden de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 065-0000107-5,
por un monto de diez mil doce pesos dominicanos con 30/100 (RD$10,012.30)
mensuales.

4. Adriana Carvajal Bautista de Vallejo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0815851-0, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00)
mensuales.

5. Agustina Minaya de Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 048-0019556-4, por
un monto de dieciséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con
32/100 (RD$16,484.32) mensuales.

6. Alba Aurora Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0130951-6, por un
monto de siete mil diecinueve pesos dominicanos con 60/100 (RD$7,019.60)
mensuales.

7. Alejandrina Altagracia Reyes Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0304679-3, por un monto de cinco mil cuatrocientos veintisiete pesos dominicanos
con 57/100 (RD$5,427.57) mensuales.

8. Alejandro Báez Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0070758-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Alfeo Rodríguez Gil, cédula de identidad y electoral núm. 001-1223370-5, por un
monto de veinticuatro mil setecientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 17/100
(RD$24,756.17) mensuales.

10. Altagracia Martínez Rincón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0351569-8, por
un monto de seis mil ciento catorce pesos dominicanos con 63/100 (RD$6,114.63)
mensuales.



-7-
_________________________________________________________________________

11. Altagracia Orfelina Sanción Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0408600-4, por un monto de treinta y nueve mil doscientos cuarenta y un pesos
dominicanos con 34/100 (RD$39,241.34) mensuales.

12. Amantina Fructuoso Morbán, cédula de identidad y electoral núm. 002-0044724-1,
por un monto de dieciséis mil ochocientos nueve pesos dominicanos con 27/100
(RD$16,809.27) mensuales.

13. Amarilis Altagracia Santana Prado, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0740277-8, por un monto de seis mil novecientos cuarenta y cuatro pesos
dominicanos con 52/100 (RD$6,944.52) mensuales.

14. Ana Antonia Pérez Minaya, cédula de identidad y electoral núm. 056-0011568-6, por
un monto de doce mil cuatrocientos sesenta y siete pesos dominicanos con 30/100
(RD$12,467.30) mensuales.

15. Ana Cristina Liriano Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0128489-1,
por un monto de cinco mil ciento noventa y un pesos dominicanos con 12/100
(RD$5,191.12) mensuales.

16. Ana Dilsa Morel Álvarez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0069109-0, por
un monto de veintiún mil ciento once pesos dominicanos con 01/100 (RD$21,111.01)
mensuales.

17. Ana Francisca Sosa Perdomo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1095436-9,
por un monto de treinta y tres mil ocho pesos dominicanos con 23/100
(RD$33,008.23) mensuales.

18. Ana Mercedes Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0927388-8, por un
monto de cinco mil novecientos setenta y un pesos dominicanos con 11/100
(RD$5,971.11) mensuales.

19. Ana Rita Rosario de Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 047-0010432-8,
por un monto de catorce mil cuatrocientos veinticinco pesos dominicanos con 59/100
(RD$14,425.59) mensuales.

20. Ana Sofía de los Santos Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0702518-
1, por un monto de trece mil cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$13,440.00) mensuales.

21. Anatalia Paredes Henríquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0112445-1, por
un monto de seis mil setecientos setenta y tres pesos dominicanos con 63/100
(RD$6,773.63) mensuales.
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22. Andrés Ylander Penzo Schotborgh, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0040179-3, por un monto de doce mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos
dominicanos con 63/100 (RD$12,654.63) mensuales.

23. Ángel Castro Mieses, cédula de identidad y electoral núm. 001-0911838-0, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

24. Ángel Gutiérrez Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0241195-6, por un
monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales.

25. Ángel Emilio Arias Santana, cédula de identidad y electoral núm. 003-0047828-6, por
un monto de diez mil trescientos noventa y seis pesos dominicanos con 02/100
(RD$10,396.02) mensuales.

26. Ángela Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 071-0009105-2, por un monto de
doce mil cuatrocientos sesenta y siete pesos dominicanos con 30/100 (RD$12,467.30)
mensuales.

27. Ángela Mercedes Hernández Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0431498-4, por un monto de trece mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos
dominicanos con 72/100 (RD$13,457.72) mensuales.

28. Ángela Milagro Cortorreal Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0367947-8, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00)
mensuales.

29. Aníbal Ortega Quezada, cédula de identidad y electoral núm. 001-0365771-4, por un
monto de ocho mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,400.00)
mensuales.

30. Antonio García, cédula de identidad y electoral núm. 038-0008059-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

31. Aquilino Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 047-0015534-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

32. Bárbaro de León Antigua, cédula de identidad y electoral núm. 005-0020520-8, por
un monto de once mil novecientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 40/100
(RD$11,954.40) mensuales.

33. Belkis Bautista Casado de Bretón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0544339-
4, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00)
mensuales.
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34. Benito Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 023-0010238-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

35. Berto Mieses, cédula de identidad y electoral núm. 008-0018062-2, por un monto de
diez mil seiscientos once pesos dominicanos con 67/100 (RD$10,611.67) mensuales.

36. Bienvenida Altagracia Herasme, cédula de identidad y electoral núm. 001-0796733-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

37. Blas Cordero, cédula de identidad y electoral núm. 023-0058222-4, por un monto de
seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

38. Braudilio Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0563095-8, por un
monto de ocho mil trescientos sesenta y seis pesos dominicanos con 57/100
(RD$8,366.57) mensuales.

39. Carlos Guante Morillo, cédula de identidad y electoral núm. 026-0014882-5, por un
monto de treinta y un mil doscientos veintinueve pesos dominicanos con 81/100
(RD$31,229.81) mensuales.

40. Carlos Enrique Pérez Solano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0676460-8,
por un monto de treinta y dos mil ochocientos cincuenta y un pesos dominicanos con
85/100 (RD$32,851.85) mensuales.

41. Carlos Romero Tejeda Aracena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0085160-9,
por un monto de siete mil ciento sesenta y dos pesos dominicanos con 17/100
(RD$7,162.17) mensuales.

42. Carmela Féliz Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 079-0008562-7, por un
monto de treinta y un mil ciento sesenta y siete pesos dominicanos con 58/100
(RD$31,167.58) mensuales.

43. Carmen Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 060-0000570-9, por un monto
de catorce mil cuatrocientos veinticinco pesos dominicanos con 59/100
(RD$14,425.59) mensuales.

44. Carmen Adalgisa Cepeda Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0878901-7,
por un monto de veintinueve mil ciento cuarenta y siete pesos dominicanos con
74/100 (RD$29,147.74) mensuales.

45. Carmen Lourdes Espinal Torres, cédula de identidad y electoral núm. 031-0219618-9,
por un monto de treinta y seis mil ciento dieciséis pesos dominicanos con 09/100
(RD$36,116.09) mensuales.
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46. Catalina Carrasco Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 018-0010391-1, por
un monto de veinte mil trescientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 66/100
(RD$20,347.66) mensuales.

47. Cecilia Castillo Lorenzo de De Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0450223-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

48. César Ernesto Alcibíades de León Cano, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0069092-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

49. Ciriaca Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0046314-4, por un monto de
siete mil trescientos trece pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,313.00) mensuales.

50. Clara Eligia Archibald Payne, cédula de identidad y electoral núm. 023-0034107-6,
por un monto de dieciséis mil novecientos noventa y siete pesos dominicanos con
71/100 (RD$16,997.71) mensuales.

51. Clemente de León, cédula de identidad y electoral núm. 033-0006515-2, por un
monto de cinco mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100
(RD$5,692.20) mensuales.

52. Cristóbal Marrero Mota, cédula de identidad y electoral núm. 068-0014869-1, por un
monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

53. Cruz Mercedes de los D Cordero Cecín, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0014983-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

54. Danilo Alberto Durán Burgos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0138823-9,
por un monto de veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos dominicanos con
78/100 (RD$24,983.78) mensuales.

55. Dehly Elvira Suero Collado, cédula de identidad y electoral núm. 001-0385567-2, por
un monto de treinta y cinco mil doscientos quince pesos dominicanos con 63/100
(RD$35,215.63) mensuales.

56. Delis María Medina Soto, cédula de identidad y electoral núm. 013-0003739-5, por
un monto de treinta y cinco mil cien pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,100.00)
mensuales.

57. Dulce Josefina Lorenzo de Céspedes, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0035758-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.
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58. Dulce Victoria Batista de Linares, cédula de identidad y electoral núm. 001-0018612-
1, por un monto de veinte mil quinientos cuarenta y un pesos dominicanos con 81/100
(RD$20,541.81) mensuales.

59. Eduardo Fulgencio Yan, cédula de identidad y electoral núm. 023-0025988-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

60. Eladia Abreu Corniel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0394429-4, por un
monto de dieciséis mil quinientos cincuenta y un pesos dominicanos con 36/100
(RD$16,551.36) mensuales.

61. Elena de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 001-0777283-2, por un monto de
diez mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,500.00) mensuales.

62. Eligio Mercado, cédula de identidad y electoral núm. 037-0017689-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

63. Emeteria Abreu Paredes, cédula de identidad y electoral núm. 071-0008635-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

64. Estela Antonia Martínez Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0221993-
8, por un monto de ocho mil sesenta y cinco pesos dominicanos con 57/100
(RD$8,065.57) mensuales.

65. Eugenio Pérez Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 001-0131943-2, por un
monto de cinco mil setecientos pesos dominicanos con 40/100 (RD$5,700.40)
mensuales.

66. Eulalia Altagracia Remigio Suriel, cédula de identidad y electoral núm. 001-1144255-
4, por un monto de diecisiete mil trescientos sesenta y un pesos dominicanos con
06/100 (RD$17,361.06) mensuales.

67. Eulogia Aracena, cédula de identidad y electoral núm. 001-1323756-4, por un monto
de ocho mil trescientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 33/100 (RD$8,346.33)
mensuales.

68. Evaristo del Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 104-0008981-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

69. Fe Altagracia Escarramán Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0109097-1, por un monto de cinco mil cuatrocientos veintiséis pesos dominicanos con
92/100 (RD$5,426.92) mensuales.
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70. Felícito Amado Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 035-0003505-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

71. Félix María Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0112417-4, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

72. Fermín de los Santos Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 068-0003295-2,
por un monto de trece mil novecientos noventa y un pesos dominicanos con 60/100
(RD$13,991.60) mensuales.

73. Fior Daliza Medrano Vólquez de Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0386172-0, por un monto de diecisiete mil cincuenta y ocho pesos dominicanos con
96/100 (RD$17,058.96) mensuales.

74. Fior Daliza Santos de Jesús de Carvajal, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0054842-9, por un monto de trece mil ciento noventa y seis pesos dominicanos con
00/100 (RD$13,196.00) mensuales.

75. Francisca Bibiana Souffront de León, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0190008-2, por un monto de ocho mil doscientos ochenta y un pesos dominicanos con
96/100 (RD$8,281.96) mensuales.

76. Francisco Fulcar Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 014-0000128-3, por un
monto de veintitrés mil doscientos dieciocho pesos dominicanos con 48/100
(RD$23,218.48) mensuales.

77. Francisco Mora Valenzuela, cédula de identidad y electoral núm. 012-0015779-8, por
un monto de veintiséis mil setecientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 41/100
(RD$26,768.41) mensuales.

78. Francisco Antonio Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 001-0391374-5, por
un monto de cinco mil trescientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 25/100
(RD$5,389.25) mensuales.

79. Francisco Javier Rosario González, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0069980-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

80. Francisco Rafael Vásquez Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 054-
0030416-7, por un monto de dieciocho mil seiscientos ochenta y nueve pesos
dominicanos con 41/100 (RD$18,689.41) mensuales.
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81. Francisco Rosario Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 031-0380864-2, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

82. Genaro Alberto Pérez Franco, cédula de identidad y electoral núm. 048-0020170-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

83. Grecia Josefina Altagracia Escotto Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1497377-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

84. Gregorio Andrés Acosta Bueno, cédula de identidad y electoral núm. 001-0171841-9,
por un monto de veintiún mil doscientos cincuenta y dos pesos dominicanos con
00/100 (RD$21,252.00) mensuales.

85. Gustavo Enrique Mateo Salcié, cédula de identidad y electoral núm. 012-0007650-1,
por un monto de veinte mil setecientos setenta y siete pesos dominicanos con 78/100
(RD$20,777.78) mensuales.

86. Héctor Antonio Rogers Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060573-
6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

87. Heriberto Antonio Álvarez Duvergé, cédula de identidad y electoral núm. 048-
0030158-4, por un monto de veinticuatro mil quinientos veintiocho pesos
dominicanos con 57/100 (RD$24,528.57) mensuales.

88. Hermes Mencía de los Ángeles Ruffin Castro, cédula de identidad y electoral núm.
001-0284012-1, por un monto de veinticinco mil novecientos sesenta y nueve pesos
dominicanos con 12/100 (RD$25,969.12) mensuales.

89. Hilda Juliana Gómez Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0777402-8, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

90. Iraima del Carmen Serrano Farfán, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1453491-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

91. Iris Beatriz Morla Isambert, cédula de identidad y electoral núm. 023-0025452-7, por
un monto de treinta y tres mil trescientos once pesos dominicanos con 71/100
(RD$33,311.71) mensuales.

92. Isabel Maldonado Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 027-0002790-3, por un
monto de veinticinco mil seiscientos setenta pesos dominicanos con 25/100
(RD$25,670.25) mensuales.
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93. Isabelina Sosa Padilla de Mena, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061763-2,
por un monto de veintiocho mil seiscientos dieciséis pesos dominicanos con 66/100
(RD$28,616.66) mensuales.

94. Isidro Luna Santana, cédula de identidad y electoral núm. 002-0024212-1, por un
monto de veintinueve mil seiscientos doce pesos dominicanos con 22/100
(RD$29,612.22) mensuales.

95. Ismael de Jesús Perdomo Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0120772-8,
por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

96. Ivonne Licette de las Mercedes Montero Ogando, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0570071-0, por un monto de treinta y un mil doscientos veintinueve pesos
dominicanos con 81/100 (RD$31,229.81) mensuales.

97. Jacobo Peña Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 019-0008555-4, por un
monto de cinco mil ciento ochenta y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$5,183.33) mensuales.

98. Jesús Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 056-0013041-2, por un monto de
seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

99. José Tejada Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 001-0052195-4, por un
monto de treinta y tres mil trescientos once pesos dominicanos con 71/100
(RD$33,311.71) mensuales.

100. José Agustín Almonte Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 046-0025858-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

101. José Altagracia Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0894479-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

102. José Antonio Hallal Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0294741-3,
por un monto de veintiocho mil seiscientos treinta y nueve pesos dominicanos con
20/100 (RD$28,639.20) mensuales.

103. José Isaías Campusano Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-1193124-2,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

104. José Mercedes José Osnac, cédula de identidad y electoral núm. 023-0050814-6, por
un monto de diecisiete mil ciento veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$17,120.00) mensuales.
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105. José Miguel Tatis Rivas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0186032-8, por un
monto de veinticuatro mil setecientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 17/100
(RD$24,756.17) mensuales.

106. Josefa Rafaela Abreu Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0193257-2, por
un monto de trece mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,200.00)
mensuales.

107. Josefina Santiago Caminero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0806606-9, por
un monto de treinta mil ochocientos noventa y seis pesos dominicanos con 49/100
(RD$30,896.49) mensuales.

108. Juan Alberto Herrera Regalado, cédula de identidad y electoral núm. 049-0015708-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

109. Juan Antonio Mejías, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061336-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

110. Juan Eugenio Faxas Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 056-0079259-1, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

111. Juan Mauricio Ydelfonso Santos Tavárez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0112085-9, por un monto de veinticuatro mil setecientos cincuenta y seis pesos
dominicanos con 17/100 (RD$24,756.17) mensuales.

112. Juan Ramón Antonio Pichardo Nivar, cédula de identidad y electoral núm. 093-
0013756-0, por un monto de veintitrés mil ochocientos dos pesos dominicanos con
72/100 (RD$23,802.72) mensuales.

113. Juana Muñoz Luna, cédula de identidad y electoral núm. 001-1087041-7, por un
monto de cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 75/100
(RD$5,484.75) mensuales.

114. Juana María Emeregildo Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0111516-0,
por un monto de veintiocho mil seiscientos dieciocho pesos dominicanos con 78/100
(RD$28,618.78) mensuales.

115. Juana María Encarnación Minier, cédula de identidad y electoral núm. 001-1210146-
4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.



-16-
_________________________________________________________________________

116. Juana Onoria García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0024085-2, por un
monto de siete mil ciento sesenta y dos pesos dominicanos con 17/100 (RD$7,162.17)
mensuales.

117. Juana Teresa Mora Rodríguez de Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0016779-9, por un monto de diez mil ochocientos seis pesos dominicanos con 73/100
(RD$10,806.73) mensuales.

118. Juliana Mota Andújar, cédula de identidad y electoral núm. 093-0013355-1, por un
monto de quince mil quinientos sesenta y nueve pesos dominicanos con 77/100
(RD$15,569.77) mensuales.

119. Leopoldino Gomera Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 034-0003804-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

120. Lérida Mercedes Flores Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0213897-1,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

121. Lina Alcequiez Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0135896-8, por un
monto de cinco mil seiscientos quince pesos dominicanos con 74/100 (RD$5,615.74)
mensuales.

122. Luber Efren Cepeda Peña, cédula de identidad y electoral núm. 031-0110367-3, por
un monto de seis mil noventa y ocho pesos dominicanos con 37/100 (RD$6,098.37)
mensuales.

123. Luis Felipe Abreu Torres, cédula de identidad y electoral núm. 046-0003944-2, por
un monto de veintidós mil ochocientos veintiséis pesos dominicanos con 67/100
(RD$22,826.67) mensuales.

124. Luis Hilario Ardavín Meléndez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0004983-6,
por un monto de treinta mil novecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con
30/100 (RD$30,945.30) mensuales.

125. Luz Cabrera Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0245273-7, por un
monto de trece mil ciento nueve pesos dominicanos con 60/100 (RD$13,109.60)
mensuales.

126. Luz Esther de la Cruz Rodríguez de Mañán, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0031365-9, por un monto de treinta y tres mil trescientos once pesos dominicanos con
71/100 (RD$33,311.71) mensuales.

127. Magalis María Paulino Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0044381-5,
por un monto de diecinueve mil cuatrocientos diecinueve pesos dominicanos con
38/100 (RD$19,419.38) mensuales.
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128. Manuel Antonio Reynoso Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0609084-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

129. Manuel de Jesús Gálvez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1580754-7, por un
monto de siete mil novecientos ochenta pesos dominicanos con 23/100
(RD$7,980.23) mensuales.

130. Manuel Elpidio Ventura González, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0009840-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

131. Marcia Altagracia Tavárez Marte de Suárez, cédula de identidad y electoral núm.
032-0013185-6, por un monto de treinta y tres mil quinientos treinta y cuatro pesos
dominicanos con 13/100 (RD$33,534.13) mensuales.

132. Margarita Cecilia Carmona Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 003-0005408-
7, por un monto de once mil doscientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con
99/100 (RD$11,248.99) mensuales.

133. Margarita Cecilia Gómez Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0109691-5,
por un monto de trece mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,200.00)
mensuales.

134. María de Luna Marte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0610344-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

135. María Alicia Escolástico Duarte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0275531-1,
por un monto de cinco mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,600.00)
mensuales.

136. María de los Ángeles Cambero de Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0095324-9, por un monto de catorce mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$14,350.00) mensuales.

137. María de los Ángeles Zambrano Santana, cédula de identidad y electoral núm. 008-
0007890-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

138. María Elena Lene Peña, cédula de identidad y electoral núm. 031-0101846-7, por un
monto de veintidós mil seiscientos treinta y cuatro pesos dominicanos con 86/100
(RD$22,634.86) mensuales.
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139. María Luz Herasme Vásquez de García, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0059002-5, por un monto de nueve mil setecientos veinticinco pesos dominicanos con
00/100 (RD$9,725.00) mensuales.

140. María Teresa García Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 104-0012374-0,
por un monto de catorce mil cuatrocientos veintitrés pesos dominicanos con 78/100
(RD$14,423.78) mensuales.

141. Mariana Teajen Juan, cédula de identidad y electoral núm. 026-0025627-1, por un
monto de veintiocho mil ochocientos ochenta y dos pesos dominicanos con 20/100
(RD$28,882.20) mensuales.

142. Marianela Altagracia Erickson Espinosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0031382-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

143. Marina Antonia Díaz Taveras, cédula de identidad y electoral núm. 031-0004918-2,
por un monto de doce mil doscientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con
19/100 (RD$12,259.19) mensuales.

144. Marino Antonio Rodríguez Carvajal, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0413345-9, por un monto de seis mil trescientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,300.00) mensuales.

145. Marisol del Carmen Cepeda Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0082209-1, por un monto de dieciocho mil novecientos sesenta y tres pesos
dominicanos con 09/100 (RD$18,963.09) mensuales.

146. Martín Toribio Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 001-0122841-9, por un
monto de doce mil cuatrocientos treinta y siete pesos dominicanos con 21/100
(RD$12,437.21) mensuales.

147. Martín Antonio Medrano, cédula de identidad y electoral núm. 031-0199427-9, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

148. Martina Polanco de Ozuna, cédula de identidad y electoral núm. 001-0326310-9, por
un monto de treinta y cuatro mil trescientos ocho pesos dominicanos con 79/100
(RD$34,308.79) mensuales.

149. Matilde Santana de Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0232879-6, por un
monto de treinta y nueve mil cuarenta y cinco pesos dominicanos con 38/100
(RD$39,045.38) mensuales.
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150. Máximo Alcántara Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 001-0697785-3,
por un monto de veinticinco mil cincuenta y nueve pesos dominicanos con 30/100
(RD$25,059.30) mensuales.

151. Mayra Miguelina Ureña de Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 047-0018109-
4, por un monto de diez mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,350.00) mensuales.

152. Melania Hernández Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 026-0061690-4,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

153. Mercedes Lucy Abreu Santana de Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0077973-5, por un monto de veintiún mil quinientos ochenta y cuatro pesos
dominicanos con 67/100 (RD$21,584.67) mensuales.

154. Mercedes Luisa Deveaux Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0064066-7, por un monto de nueve mil setecientos veinticinco pesos dominicanos con
00/100 (RD$9,725.00) mensuales.

155. Mercedes Manuela Carrasco Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0520942-3, por un monto de treinta y siete mil ciento ochenta y nueve pesos
dominicanos con 29/100 (RD$37,189.29) mensuales.

156. Mercedes Raquel Aybar Aybar, cédula de identidad y electoral núm. 001-0248953-1,
por un monto de treinta y dos mil doscientos diecinueve pesos dominicanos con
98/100 (RD$32,219.98) mensuales.

157. Milka Argelia Lorenzo Puesán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0137289-4,
por un monto de dieciséis mil trescientos ochenta y siete pesos dominicanos con
80/100 (RD$16,387.80) mensuales.

158. Minorka Moreno Hughes, cédula de identidad y electoral núm. 023-0017951-8, por
un monto de doce mil trescientos sesenta y tres pesos dominicanos con 24/100
(RD$12,363.24) mensuales.

159. Miriam Altagracia Paredes, cédula de identidad y electoral núm. 056-0015569-0, por
un monto de treinta y dos mil treinta y dos pesos dominicanos con 26/100
(RD$32,032.26) mensuales.

160. Mirian Altagracia Vásquez de Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0757466-7, por un monto de seis mil ciento treinta pesos dominicanos con 89/100
(RD$6,130.89) mensuales.
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161. Natividad de Jesús López Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 048-
0062517-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

162. Nelson Tucídides Lara Olaverría, cédula de identidad y electoral núm. 001-0291426-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

163. Nuris Belkis Álvarez de Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 002-0023918-4,
por un monto de trece mil setecientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
00/100 (RD$13,754.00) mensuales.

164. Olga Altagracia Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1415918-9, por un
monto de seis mil cuatrocientos siete pesos dominicanos con 38/100 (RD$6,407.38)
mensuales.

165. Oliva Herminia Heyliger Creque, cédula de identidad y electoral núm. 026-0023589-
5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

166. Pablo Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 027-0016089-4, por un monto de
cinco mil novecientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,943.00)
mensuales.

167. Pedro Jesús Rigaud, cédula de identidad y electoral núm. 001-0805913-0, por un
monto de veinte mil setecientos doce pesos dominicanos con 22/100 (RD$20,712.22)
mensuales.

168. Petronila Cuevas de Matos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0073150-4, por
un monto de once mil novecientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 35/100
(RD$11,964.35) mensuales.

169. Quiteria Cordones Benítez, cédula de identidad y electoral núm. 030-0000434-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

170. Rafael Ferreira, cédula de identidad y electoral núm. 047-0089506-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

171. Rafael Figueroa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0409519-5, por un monto
de once mil cincuenta y tres pesos dominicanos con 39/100 (RD$11,053.39)
mensuales.
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172. Rafael Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0368660-6, por un monto de
nueve mil trescientos cuatro pesos dominicanos con 37/100 (RD$9,304.37)
mensuales.

173. Rafael Antonio Felipe, cédula de identidad y electoral núm. 031-0060525-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

174. Rafael Ernesto Ramírez Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0893340-
9, por un monto de siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
76/100 (RD$7,254.76) mensuales.

175. Rafael Francisco Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0586919-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

176. Rafaela Antonia Hernández de Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0000273-8, por un monto de catorce mil cuatrocientos veintitrés pesos dominicanos
con 78/100 (RD$14,423.78) mensuales.

177. Ramón Antonio Escolástico Alberto, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0210463-5, por un monto de trece mil ciento setenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$13,170.00) mensuales.

178. Ramón Antonio Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 020-0003199-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

179. Ramón Isaías Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 077-0000247-5, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

180. Ramón María Antonio Reynoso Durán, cédula de identidad y electoral núm. 036-
0003017-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

181. Ramona Altagracia Hernández Vásquez de Mariano, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0786503-2, por un monto de diecinueve mil doscientos cincuenta y dos
pesos dominicanos con 69/100 (RD$19,252.69) mensuales.

182. Rita María Jiménez Javier de Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0278324-8, por un monto de nueve mil setecientos sesenta y cuatro pesos
dominicanos con 12/100 (RD$9,764.12) mensuales.
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183. Rolando Antonio de los Ángeles Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1019354-7, por un monto de veintidós mil seiscientos ochenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$22,680.00) mensuales.

184. Roosevert Alberto Méndez García, cédula de identidad y electoral núm. 010-
0012171-3, por un monto de veinte mil setecientos setenta y siete pesos dominicanos
con 78/100 (RD$20,777.78) mensuales.

185. Sandra Vilma de la Altagracia Castillo de la Cruz, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0133815-0, por un monto de seis mil novecientos sesenta y ocho pesos
dominicanos con 47/100 (RD$6,968.47) mensuales.

186. Santa Aveata Virgen Contreras Mendoza, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0640061-7, por un monto de seis mil trescientos setenta y cuatro pesos dominicanos
con 21/100 (RD$6,374.21) mensuales.

187. Santiago Vargas Tolentino, cédula de identidad y electoral núm. 023-0030392-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

188. Santo Stopleton Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 023-0063380-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

189. Selma Peña Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0544892-2, por un
monto de doce mil trescientos sesenta y tres pesos dominicanos con 24/100
(RD$12,363.24) mensuales.

190. Sergio Augusto Santos Morilla, cédula de identidad y electoral núm. 001-0242071-8,
por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

191. Simona María Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 010-0009598-2, por un
monto de veinticinco mil setecientos noventa y ocho pesos dominicanos con 48/100
(RD$25,798.48) mensuales.

192. Sonnia Virtudes Méndez Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0864882-
5, por un monto de diecisiete mil veinticuatro pesos dominicanos con 18/100
(RD$17,024.18) mensuales.

193. Teolinda Caridad Prestol, cédula de identidad y electoral núm. 001-0358059-3, por un
monto de siete mil seiscientos pesos dominicanos con 58/100 (RD$7,600.58)
mensuales.

194. Teresa de Jesús Cleto Casso, cédula de identidad y electoral núm. 049-0034117-5, por
un monto de treinta mil novecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 30/100
(RD$30,945.30) mensuales.
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195. Thelma Ondina Pilier Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 026-0019128-8,
por un monto de veintiún mil doscientos noventa y dos pesos dominicanos con 44/100
(RD$21,292.44) mensuales.

196. Verónica Rubby Lewis, cédula de identidad y electoral núm. 023-0032943-6, por un
monto de treinta y cuatro mil seiscientos dos pesos dominicanos con 73/100
(RD$34,602.73) mensuales.

197. Walkiria Reyes Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 001-0273835-8, por un
monto de diecinueve mil doscientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 69/100
(RD$19,252.69) mensuales.

198. Yluminada Altagracia del S. Marmolejos Hidalgo, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0082240-2, por un monto de treinta mil novecientos cuarenta y cinco pesos
dominicanos con 30/100 (RD$30,945.30) mensuales.

199. Ynés Díaz Laureano de Montaño, cédula de identidad y electoral núm. 001-0307290-
6, por un monto de siete mil cien pesos dominicanos con 62/100 (RD$7,100.62)
mensuales.

200. Ynocencia Melenciano de Dios, cédula de identidad y electoral núm. 001-0896891-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

201. Yocasta Eridania de León Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0117032-2, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00)
mensuales.

202. Yolanda Escolástico, cédula de identidad y electoral núm. 056-0052922-5, por un
monto de catorce mil seiscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 58/100
(RD$14,666.58) mensuales.

203. Yolanda Ledesma de Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 002-0024828-4,
por un monto de doce mil cuatrocientos sesenta y seis pesos dominicanos con 30/100
(RD$12,466.30) mensuales.

204. Yolanda Rodríguez Henríquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1136087-1,
por un monto de ocho mil seiscientos treinta y nueve pesos dominicanos con 13/100
(RD$8,639.13) mensuales.

205. Ysabel Colón de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 104-0000493-2, por un
monto de catorce mil doscientos noventa y ocho pesos dominicanos con 81/100
(RD$14,298.81) mensuales.
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206. Ysidro de los Santos Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 012-0057450-5,
por un monto de cinco mil seiscientos noventa y cuatro pesos dominicanos con
00/100 (RD$5,694.00) mensuales.

207. Adriano Esteban Paredes Monegro, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0059394-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

208. Agustín Soñé Castro, cédula de identidad y electoral núm. 024-0009492-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

209. Alfonso Sánchez López, cédula de identidad y electoral núm. 027-0016916-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

210. Alfredo Díaz Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 030-0003792-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

211. Amalio Chalas Benítez, cédula de identidad y electoral núm. 030-0002380-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

212. Anastacio Polanco Bussi, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011363-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

213. Ángela María Rodríguez de Vanegas, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0079587-1, por un monto de nueve mil trescientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,300.00) mensuales.

214. Anselmo Feliciano Quezada, cédula de identidad y electoral núm. 030-0002431-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

215. Antonio Reyes Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0628439-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

216. Antonio Marcelo George Waldrón, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0628199-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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217. Argentina Amparo Polanco Henríquez de Veras, cédula de identidad y electoral núm.
023-0059444-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

218. Arístides Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0415428-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

219. Bernardino Ramírez Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 023-0057177-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

220. Bienvenido Zapata García, cédula de identidad y electoral núm. 023-0094370-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

221. Camilo Cordero, cédula de identidad y electoral núm. 023-0063022-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

222. Cándido Maldonado Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 023-0052929-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

223. Cándido Bienvenido Larsen Abott, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0060167-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

224. Carlo Guillermo Lewis Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011552-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

225. Carlos Manuel Ramírez Martes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0844626-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

226. Carmen Rafaela Morla Benítez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0075785-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

227. Catalina Silverio Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 040-0001432-6, por un
monto de seis mil doscientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 55/100
(RD$6,256.55) mensuales.
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228. Catalino Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0042312-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

229. César Augusto Artiles Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 097-0013023-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

230. Clodomiro Ant. Paniagua Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0350351-2, por un monto de diez mil ciento treinta y siete pesos dominicanos con
76/100 (RD$10,137.76) mensuales.

231. Cristóbal Johnson Domínguez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061244-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

232. Daisy María Crisóstomo Miliano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0318460-
2, por un monto de once mil cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$11,040.00)
mensuales.

233. Darío Álvarez Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0645727-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

234. Diana Amarilis Linares Ozuna, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061264-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

235. Domingo Gustavo Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0191169-1, por un
monto de seis mil ciento noventa y ocho pesos dominicanos con 50/100
(RD$6,198.50) mensuales.

236. Eladio Midonio Javier, cédula de identidad y electoral núm. 001-0628248-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

237. Eleodoro Almonte García, cédula de identidad y electoral núm. 037-0019999-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

238. Eleuterio Trinidad, cédula de identidad y electoral núm. 023-0002960-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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239. Élida María Ruiz Santana de Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 019-
0003412-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

240. Elizardo Castro Franco, cédula de identidad y electoral núm. 024-0006695-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

241. Elpidio Ramíres, cédula de identidad y electoral núm. 024-0003764-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

242. Emilio López Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 093-0015960-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

243. Enérgico Peña, cédula de identidad y electoral núm. 020-0005092-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

244. Enrique Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 023-0059274-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

245. Estevanía García Montero, cédula de identidad y electoral núm. 016-0001411-0, por
un monto de diez mil cuatrocientos noventa y siete pesos dominicanos con 74/100
(RD$10,497.74) mensuales.

246. Eugenio Martín Tavera Almánzar, cédula de identidad y electoral núm. 001-0871045-
0, por un monto de veintinueve mil ochenta y cuatro pesos dominicanos con 50/100
(RD$29,084.50) mensuales.

247. Eusebio Sánchez Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 023-0011723-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

248. Expedito Robles Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0040635-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

249. Federico Weeks Green, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060767-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

250. Felipe Santiago Henríquez Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0041489-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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251. Félix Salas, cédula de identidad y electoral núm. 023-0005525-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

252. Félix Valoy Terrero Medina, cédula de identidad y electoral núm. 018-0012791-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

253. Fernando Domingo Devers Creque, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0663923-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

254. Francisco Cadena Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0125388-8, por
un monto de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales.

255. Francisco García, cédula de identidad y electoral núm. 123-0000269-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

256. Francisco Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 023-0065065-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

257. Francisco Hernández Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061203-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

258. Franklin Ávila Morales, cédula de identidad y electoral núm. 023-0050958-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

259. Fulbio César Cruz Valerio, cédula de identidad y electoral núm. 024-0007782-8, por
un monto de cinco mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,250.00) mensuales.

260. Geltrudis Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 023-0024183-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

261. Gilberto Fradis Cabrera Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0784920-0,
por un monto de seis mil quinientos veinticinco pesos dominicanos con 96/100
(RD$6,525.96) mensuales.

262. Gregorio Rodríguez Estévez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0455162-7,
por un monto de nueve mil seiscientos un pesos dominicanos con 93/100
(RD$9,601.93) mensuales.
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263. Gregorio Santana, cédula de identidad y electoral núm. 023-0057251-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

264. Héctor Napoleón Cordero, cédula de identidad y electoral núm. 023-0021163-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

265. Hilario Féliz de León, cédula de identidad y electoral núm. 018-0013774-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

266. Hipólito Solano, cédula de identidad y electoral núm. 030-0002629-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

267. Isidro Santana, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011220-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

268. Jacinto Terry Richards Venter, cédula de identidad y electoral núm. 023-0033487-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

269. José Altagracia Heredia Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 024-0008553-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

270. José Antonio Santana Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 023-0057995-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

271. José Densil Artiles, cédula de identidad y electoral núm. 037-0039865-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

272. Juan Calderón Adames, cédula de identidad y electoral núm. 023-0062940-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

273. Juan Zorrilla Astacio, cédula de identidad y electoral núm. 023-0029224-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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274. Juan de Jesús Ubiera Berroa, cédula de identidad y electoral núm. 030-0002636-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

275. Juan Ubaldo de León Moreno, cédula de identidad y electoral núm. 002-0060835-4,
por un monto de dieciséis mil setecientos quince pesos dominicanos con 39/100
(RD$16,715.39) mensuales.

276. Juan Vicente Rosario García, cédula de identidad y electoral núm. 023-0064128-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

277. Julia Andrea Germán Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 082-0005354-7,
por un monto de diez mil ciento sesenta y siete pesos dominicanos con 11/100
(RD$10,167.11) mensuales.

278. Kenia Jeanette Larancuent Tingson, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0140394-7, por un monto de dieciséis mil ochocientos setenta pesos dominicanos con
07/100 (RD$16,870.07) mensuales.

279. Leonel Jiménez Rubio, cédula de identidad y electoral núm. 018-0003965-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

280. Leonidas Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002846-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

281. Lorenzo Berroa, cédula de identidad y electoral núm. 025-0020824-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

282. Luis Aníbal López Pimentel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0665733-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

283. Luis Antonio López Suárez, cédula de identidad y electoral núm. 047-0015445-5, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

284. Luis Eduardo González Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0363359-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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285. Malvina Helen del Castillo Saldaña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1538455-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

286. Manuel Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 018-0003043-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

287. Manuel Lugo Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0278339-6, por un
monto de once mil ochocientos cuarenta pesos dominicanos con 40/100
(RD$11,840.40) mensuales.

288. Marcelino Berroa Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 025-0020837-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

289. María Rosa Cornielle Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0491700-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

290. María Ysabel Bernard Tapia, cédula de identidad y electoral núm. 001-0026583-4,
por un monto de veintisiete mil setecientos cuarenta y dos pesos dominicanos con
00/100 (RD$27,742.00) mensuales.

291. Martha Aurora Pérez Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 097-0005229-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

292. Martín Rodríguez Santos, cédula de identidad y electoral núm. 090-0012863-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

293. Migdonio Solano, cédula de identidad y electoral núm. 023-0043932-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

294. Miguel Ángel Benito Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 003-0005786-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

295. Nelson Antonio Casado Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 023-0003130-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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296. Nemesio Ramírez Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 024-0006553-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

297. Paulino Martínez Hidalgo, cédula de identidad y electoral núm. 037-0042155-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

298. Pedro Vásquez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 027-0017027-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

299. Pedro Gonzalo Eusebio, cédula de identidad y electoral núm. 030-0003810-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

300. Petronila Altagracia Cordero Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1409332-1, por un monto de seis mil novecientos doce pesos dominicanos con 21/100
(RD$6,912.21) mensuales.

301. Porfirio Artiles Valerio, cédula de identidad y electoral núm. 037-0040812-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

302. Rafael Castillo Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 042-0000583-5, por un
monto de nueve mil novecientos trece pesos dominicanos con 33/100 (RD$9,913.33)
mensuales.

303. Rafael Antonio Batista, cédula de identidad y electoral núm. 050-0016617-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

304. Rafael Antonio Santana Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 034-
0009637-0, por un monto de siete mil novecientos cincuenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$7,950.00) mensuales.

305. Rafael Ysidro Lee Bruno, cédula de identidad y electoral núm. 001-0160625-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

306. Ramón Abad, cédula de identidad y electoral núm. 001-0654144-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

307. Ramón Antonio Pérez Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 018-0032131-5,
por un monto de veintiocho mil novecientos sesenta y tres pesos dominicanos con
63/100 (RD$28,963.63) mensuales.
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308. Ramón Antonio Ramírez Nova, cédula de identidad y electoral núm. 024-0009976-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

309. Ramón Antonio Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 024-0012029-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

310. Ramón Arturo Francisco Collado, cédula de identidad y electoral núm. 001-0738897-
7, por un monto de seis mil seiscientos setenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,670.00) mensuales.

311. Raúl Antonio Álvarez Sturla, cédula de identidad y electoral núm. 001-0173955-5,
por un monto de nueve mil trescientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
30/100 (RD$9,354.30) mensuales.

312. Rodolfo Fay Warner, cédula de identidad y electoral núm. 138-0000558-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

313. Santiago Ramírez Navarro, cédula de identidad y electoral núm. 027-0009538-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

314. Santo Isabel Vásquez Manzanillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1433089-
7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

315. Secundino Richards Marsh, cédula de identidad y electoral núm. 402-3537504-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

316. Secundino Ubiera Berroa, cédula de identidad y electoral núm. 023-0016450-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

317. Segundo Peralta Morfi, cédula de identidad y electoral núm. 037-0094345-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

318. Serapio Florián Canario, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004602-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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319. Silvio Lorenzo Pimentel, cédula de identidad y electoral núm. 028-0041166-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

320. Simeón Aquino Silvestre, cédula de identidad y electoral núm. 023-0036899-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

321. Teresita de Jesús López García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0194780-2,
por un monto de ocho mil novecientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 74/100
(RD$8,968.74) mensuales.

322. Tilso Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0630488-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

323. Tito Vásquez Salas, cédula de identidad y electoral núm. 023-0048867-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

324. Víctor Campos Silverio, cédula de identidad y electoral núm. 001-1017181-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

325. Víctor López Deschamps, cédula de identidad y electoral núm. 047-0061609-9, por
un monto de nueve mil ochocientos veintisiete pesos dominicanos con 83/100
(RD$9,827.83) mensuales.

326. Víctor Confesor Peguero Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 025-0017353-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

327. Víctor Jesús Perozo Nicolás, cédula de identidad y electoral núm. 023-0058614-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

328. Virgilio Lorenzo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0759778-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

329. Virgilio Ozuna, cédula de identidad y electoral núm. 001-0631598-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

330. William Benjamín Jarvis Carmona, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0122300-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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331. Isaías Peguero Albuez, cédula de identidad y electoral núm. 090-0006879-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

332. Zoila Rosa Morales, cédula de identidad y electoral núm. 031-0146700-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Bilila Jiménez Concepción, cédula de identidad y electoral núm. 090-0001724-5, por
un monto de siete mil doscientos noventa y tres pesos dominicanos con 60/100
(RD$7,293.60) mensuales.

2. Domingo Cueto Castro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0499439-7, por un
monto de siete mil quinientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 60/100
(RD$7,589.60) mensuales.

3. Enrique López de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 082-0004899-2, por
un monto de cinco mil ochocientos treinta y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$5,833.33) mensuales.

4. Estervinda Urbáez Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0560096-9, por un
monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

5. José de los Santos Andújal Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0983515-
7, por un monto de nueve mil ciento treinta y seis pesos dominicanos con 49/100
(RD$9,136.49) mensuales.

6. Ney Guerra Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 056-0100615-7, por un
monto de treinta mil novecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 30/100
(RD$30,945.30) mensuales.

7. Rosa Mercedes Santos Valdez de Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0029336-8, por un monto de dieciséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos
dominicanos con 35/100 (RD$16,484.35) mensuales.

ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a las siguientes personas:

1. Sindo de León Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0125670-9, por
un monto de veintiún mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$21,000.00)
mensuales.
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2. Eugenio Escolástico López, cédula de identidad y electoral núm. 001-0211775-1,
por un monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00)
mensuales.

3. Luis Aquino, cédula de identidad y electoral núm. 026-0025680-0, por un monto de
siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales.

4. Víctor Jone Grullón Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 026-0039934-5,
por un monto de trece mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,000.00)
mensuales.

5. Andrés Mariano Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0471646-9, por
un monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

6. Roque Fabián Tello de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 001-0041761-7,
por un monto de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00)
mensuales.

7. Fermina Sena Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1474872-6, por un
monto de diecisiete mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,600.00)
mensuales.

8. Mariz Luz Cuevas Turbí cédula de identidad y electoral núm. 021-0001541-7, por
un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

9. Vinicio Angomás, cédula de identidad y electoral núm. 002-0083646-8, por un
monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales.

10. Hilda Altagracia Santos Alba, cédula de identidad y electoral núm. 031-0046223-7,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

ARTÍCULO 4. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de siete mil quinientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 60/100
(RD$7,589.60) mensuales a favor de Aquilina Meléndez, cédula de identidad y
electoral núm. 066-0002778-0.

2. A la suma de veintitrés mil cuatrocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$23,450.00) mensuales a favor de Carmen Esperanza Cintrón Montero, cédula
de identidad y electoral núm. 001-0388325-2.

3. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales a favor de Clara Luz Moloon Álvarez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0248326-0.
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4. A la suma de treinta y cuatro mil diez pesos dominicanos con 38/100
(RD$34,010.38) mensuales a favor de Crescencio Hermógenes Rosario Nicasio,
cédula de identidad y electoral núm. 001-0091537-0.

5. A la suma de treinta y nueve mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$39,600.00) mensuales a favor de Eufemio Martínez Berroa, cédula de
identidad y electoral núm. 023-0060224-6.

6. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales a favor de Juan Bautista Chalas Rodríguez, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0321070-4.

7. A la suma de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00)
mensuales a favor de Julio Enrique Castro Peña, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0738778-9.

8. A la suma de veinticinco mil cincuenta y nueve pesos dominicanos con 30/100
(RD$25,059.30) mensuales a favor de Nicolás Matos Pérez, cédula de identidad y
electoral núm. 002-0080866-5.

9. A la suma de veintidós mil setecientos setenta y seis pesos dominicanos con 38/100
(RD$22,776.38) mensuales a favor de Osvaldo Enrique Pinedo Espinal, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0304664-5.

10. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Sención Molún de León, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0011986-8.

11. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con /100 (RD$18,000.00)
mensuales a favor de Simeón Javier Aquino, cédula de identidad y electoral núm.
090-0009108-3.

12. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Crucito Cabrera Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0007077-2.

13. A la suma de trece mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales a
favor de Alfonso Donastorg Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0009422-8.

14. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de Gloria Bienvenida Jiménez Duval, cédula de identidad y electoral núm.
022-0002779-1.
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15. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales a favor de Roberto Antonio Jiménez Rodríguez, cédula de identidad y
electoral núm. 031-0027668-6.

16. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales a favor de Martha Tavárez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0028605-7.

17. A la suma de veintitres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00)
mensuales a favor de Máximo González Cayetano, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0386829-5.

18. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales a favor de Flora Santos Calderón de Gómez, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0753360-6.

19. A la suma de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00)
mensuales a favor de Ozema Ramona Adelina Pina Mieses, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0035874-6.

20. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Maximiliano Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 090-0009758-
5.

21. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Enemencio Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 090-0006908-9.

22. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Francisco Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 090-0011674-0.

23. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Carmito Segura Florián, cédula de identidad y electoral núm. 001-
00749334-8.

24. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Rafael Gustavo Gutiérrez de León, cédula de identidad y electoral núm.
031-0338193-9.

25. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Gloria Ynés Gómez Vizcaíno, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0023513-3.

26. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Nicasio Lluberes Céspedes, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0007204-2.
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27. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Santa Primitiva Perdomo, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0011530-4.

28. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Candito Aquino de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0008287-6.

29. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de Ángel Díaz Peguero, cédula de identidad y electoral núm.
001-0381772-2.

30. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Ramón Salcedo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0432334-0.

31. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Ramón Emilio Jiménez Navarro, cédula de identidad y electoral núm.
090-0010408-4.

32. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Geraldo Amparo, cédula de identidad y electoral núm. 090-0007028-5.

33. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Alsacia Santana Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0094463-6.

34. A la suma de veintidos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00)
mensuales a favor de Anulfo Monero, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0364584-2.

35. A la suma de treinta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$37,000.00)
mensuales a favor de Mercedes Valentina Pérez Féliz de Gómez, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0141180-9.

36. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Gloria María Acosta Recio, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0568751-1.

37. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Rafael Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0997024-4.

38. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Georgina Taveras Félix, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0795736-7.
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39. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Elsa María Mora Rodríguez de García, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0495019-1.

40. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Victoriano Javier Marte, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0002236-9.

41. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Rafael Javier, cédula de identidad y electoral núm. 090-0010386-2.

42. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Félix Yan, cédula de identidad y electoral núm. 090-0001950-6.

43. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Nicolás de León Adames, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0006717-4.

44. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Juan Francisco González Aquino, cédula de identidad y electoral núm.
090-0010351-6.

45. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Gisela María Tapia Figuereo de Moreta, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0715158-1.

46. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Celestino Moreta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0833729-6.

47. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Francia de los Milagros Peña, cédula de identidad y electoral núm. 027-
0008197-5.

48. A la suma de trece mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales a
favor de Bella Aurora Viloria Jerez de Guzmán, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0132969-6.

49. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales a favor de Santa Carpio de González, cédula de identidad y electoral
núm. 028-0000053-7.

ARTÍCULO 5. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.
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ARTÍCULO 6. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 10-19 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. G. O.
No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 10-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 136, 138, 140, 141, 142, 143, 181, 183, 184, 185, 186,
1103, 1104 y 1711 del 6, 8, 9, 12, 21 de febrero, del 16 de abril, del 23 de mayo de 2018,
respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el director de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el
servicio, discapacidad y aumento de varios servidores públicos.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a las siguientes personas:

1. David Rolando Martínez Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0460484-
8, por un monto de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$55,000.00) mensuales.

2. Luis Manuel Ramón J F Despradel Lample, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0011410-3, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00) mensuales

3. Yaty Dorotea del Carmen Ramón Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0071619-0, por un monto de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$55,000.00) mensuales.

4. Jesús López Miliano, cédula de identidad y electoral núm. 001-1123902-6, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

5. Pedro Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0489391-2, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

6. Jesús Salustiano E Villalona, cédula de identidad y electoral núm. 001-0349959-6,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

7. Silvano Santiago Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0315751-7, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

8. Federico Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0343709-1, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

9. Manuel Alfonso Mena Mena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0256978-7,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

10. Antonio Céspedes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0180670-1, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

11. Mario Alberto Hernández Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0909661-0, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.
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12. Bernardo Torres González, cédula de identidad y electoral núm. 001-0547605-5, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

13. Ramón Andrés Zarzuela de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0286595-3, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

14. Juan Canó Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 037-0039626-4, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

15. Héctor Bienvenido Castro Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0264328-5, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

16. Ada Alberta Sánchez Cuesta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0324722-7,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

17. Pedro Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 001-0423207-9, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

18. Enrique Espíritu Obispo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0573835-5, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

19. Juan Esteban Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0422038-9, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

20. Dionicio Ramón Pérez Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0069454-6,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

21. Luis del Carmen Núñez Diplán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0404239-5,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

22. María Francisca Ramos Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1229494-7,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

23. Altagracia Fiordaliza Ramos Alcántara de Peña, cédula de identidad y electoral núm.
001-0178424-7, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,000.00) mensuales.
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24. Oscar Alberto Ramírez Mora, cédula de identidad y electoral núm. 001-0276114-5,
por un monto de treinta y cuatro mil ochocientos diecinueve pesos dominicanos con
15/100 (RD$34,819.15) mensuales.

25. Victoria Ybelice Efres Miceli, cédula de identidad y electoral núm. 001-0084761-5,
por un monto de noventa mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$90,000.00)
mensuales.

26. Gisela Merán Mora, cédula de identidad y electoral núm. 001-0373670-8, por un
monto de cincuenta y cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$54,000.00)
mensuales.

27. Carmen Susana del Pilar Sierra Frías, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0772211-8, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$80,000.00) mensuales.

28. Dolores de la Cruz Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0626311-4, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

29. Melania Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0858276-8, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

30. Miguel Antonio Martínez Morcelo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0626599-4, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

31. Margarita Guzmán Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0625552-4,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

32. María Mercedes Guzmán Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0606957-
8, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

33. Juan Francisco Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 046-0021077-9, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

34. Gloria de la Cruz Félix, cédula de identidad y electoral núm. 080-0000612-5, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

35. Belkis Altagracia Sánchez González de Aybar, cédula de identidad y electoral núm.
001-0757391-7, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,000.00) mensuales.
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36. María Yrene Ángeles Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 047-0056715-
1, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
mensuales.

37. Santo Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 002-0033734-3, por un monto de
quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

38. Fervio Antonio Bautista Gutiérrez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0781572-2, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

39. América Báez Zabala, cédula de identidad y electoral núm. 011-0006855-8, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

40. Vidal Velez Ventura, cédula de identidad y electoral núm. 001-0582642-4, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

41. Olivero Féliz Peña, cédula de identidad y electoral núm. 078-0003595-3, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

42. Ángela Mercedes Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0781465-9, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

43. Quenia Juana Oliva Ceballo Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0034334-2, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00) mensuales.

44. Ramón Antonio Quiñones Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0388123-1, por un monto de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$80,000.00) mensuales.

45. Roberto Antonio Almánzar Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 054-
0066253-1, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$25,000.00) mensuales.

46. Sebastián Castro Suárez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0522173-3, por un
monto de veinte y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales.

47. Juanita Rodríguez Vallejo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0839365-3, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

48. Leopoldo Antonio Vidal, cédula de identidad y electoral núm. 001-0276170-7, por un
monto de veinte y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales.
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49. Alfredo González Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 078-0001309-1, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

50. Juan Medina Mesa, cédula de identidad y electoral núm. 076-0003164-0, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

51. Sonia Virginia de la Alt Delgado Soto, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0099108-2, por un monto de veinte y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$25,000.00) mensuales.

52. Leovigildo Jiménez Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-0838456-1,
por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
mensuales.

53. Félix María Valerio Franco, cédula de identidad y electoral núm. 118-0002493-4, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

54. Mercedes Marilín Jiménez Brito, cédula de identidad y electoral núm. 001-0766057-
3, por un monto de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales.

55. Juan Antonio Difó Mendoza, cédula de identidad y electoral núm. 001-0391924-7,
por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales.

56. Altagracia Ramona Doñé Núñez de Asencio, cédula de identidad y electoral núm.
001-0174804-4, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$50,000.00) mensuales.

57. Florinda Espinal de León, cédula de identidad y electoral núm. 001-0073931-7, por
un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales.

58. Fausto Francisco Ángeles Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0056713-6, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,000.00) mensuales.

59. Élida Teresa Valdez Matías de Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0102301-4, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$25,000.00) mensuales.

60. Polín Hernández Marmolejo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0072113-3,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.
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61. Elisa Gómez de Lantigua, cédula de identidad y electoral núm. 037-0000195-5, por
un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales.

62. Rafael Osvaldo Báez Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0177130-1,
por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

63. Ana Altagracia Pérez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 068-0005473-3, por
un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

64. Luis Albercio Salcedo Castro, cédula de identidad y electoral núm. 084-0008000-1,
por un monto de sesenta y dos mil doscientos treinta y cinco pesos dominicanos con
60/100 (RD$62,235.60) mensuales.

65. Fior Yomara Yaquelín Peralta Espinal de Peralta, cédula de identidad y electoral núm.
034-0007658-8, por un monto de treinta y cuatro mil ochocientos noventa y nueve
pesos dominicanos con 60/100 (RD$34,899.60) mensuales.

66. Domingo Andrés Paniagua Herrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0057043-1, por un monto de treinta y cuatro mil ochocientos noventa y nueve pesos
dominicanos con 60/100 (RD$34,899.60) mensuales.

67. Georgina del Carmen Rodríguez Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0184705-1, por un monto de noventa mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$90,000.00) mensuales.

68. Plinio Acosta Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 092-0001543-7, por un
monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales.

69. Mateo Hidalgo Romero, cédula de identidad y electoral núm. 054-0042309-0, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

70. Manuel Antonio Olivares Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 054-0020061-3,
por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

71. Juan Pla Plácido, cédula de identidad y electoral núm. 037-0024677-4, por un monto
de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

72. Justiniano Morillo Herrera, cédula de identidad y electoral núm. 108-0002932-3, por
un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales.

73. Rafael Arias, cédula de identidad y electoral núm. 001-0287998-8, por un monto de
veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.
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74. Gloria Argentina Santos de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0165863-1, por un monto de cuarenta y dos mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$42,000.00) mensuales.

75. Altagracia García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0341662-4, por un monto
de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

76. Antonia Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 022-0007327-4, por un monto
de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

77. Ingrid Carolina Disla Samboy, cédula de identidad y electoral núm. 001-1631697-7,
por un monto de ochenta y tres mil doscientos veinticinco .pesos dominicanos con
00/100 (RD$83,225.00) mensuales.

78. Aida Altagracia Brache Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0192754-9
por un monto de setenta y seis mil doscientos ochenta y nueve mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$76,289.00) mensuales.

79. Milvia Yadixa Cordero Morel de Duarte, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0164498-7, por un monto de setenta y tres mil ciento ochenta y tres pesos
dominicanos con 00/100 (RD$73,183.00) mensuales.

80. Juan Gerardo Hermes Mesa Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0095674-
7, por un monto de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$55,000.00) mensuales.

81. Lissette María Cruz Campillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0099858-2,
por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales.

82. Eugenia Soraya Espinosa Cabreja, cédula de identidad y electoral núm. 001-0879002-
3, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales.

83. Nelson Abraham Buenaventura R. Tabar García, cédula de identidad y electoral núm.
047-0023544-5, por un monto de noventa y ocho mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$98,000.00) mensuales.

84. Bertha Sánchez Escalante, cédula de identidad y electoral núm. 001-0126685-6, por
un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales.

85. María del Carmen Núñez Corona, cédula de identidad y electoral núm. 001-0126685-
6, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
mensuales.
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86. María Enedina Paulino Sánchez de Marte, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0117873-5, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,000.00) mensuales.

87. Andrés Avelino Fernández Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0057371-2, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00)
mensuales a favor de Altagracia Méndez Espinal, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0097849-3.

2. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Alberto Mieses Rincón, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0226226-8.

3. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de Luz Mireya Mejía Santana, cédula de identidad y electoral
núm. 027-0000256-7.

4. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Eduardo Andrés Matos Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0735137-1.

5. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Milagros Familia Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0321733-7.

6. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de José Daniel Abreu Disla, cédula de identidad y electoral núm.
001-0491602-8.

7. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de Julio César Rubio Sena, cédula de identidad y electoral núm.
001-0548257-4.

8. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Aracelys Mercedes Goris Salcedo de Guzmán, cédula de identidad y
electoral núm. 094-0000454-6.

9. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales a favor de Máximo José Veras Maltes, cédula de identidad y electoral
núm. 097-0002422-8.
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10. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales a favor de Pedro Pablo Taveras Rivas, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0043186-5.

11. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales a favor de Félix Radhamés Díaz Díaz, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0458421-4.

12. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales a favor de Osiris Alberto González Sánchez, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0532007-1.

13. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de Socorro Antonia Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0813054-3.

14. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de Domingo Antonio Ureña Jiménez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0522611-2.

15. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de María de Jesús Rojas López de García, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0325871-1.

16. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de Nelva Fidelina Lara Matos, cédula de identidad y electoral núm. 012-
0055870-6.

17. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Juan José Ygnacio García, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0034381-7.

18. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de Antonia Leonila Herrera Rodriguez de Ruiz, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0075911-7.

19. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales a favor de Florencio Silia Eduardo, cédula de identidad y electoral núm.
047-0016313-4.

20. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de María Dolores Grullón Lantigua, cédula de identidad y electoral núm.
001-0774914-5.
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21. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de Juan Pablo Mateo Alicea, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0025724-5.

22. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales
a favor de Rafael Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1221111-5.

23. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales a favor de Noris Altagracia de los A. Rojas Villavizar, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0714236-6.

24. A la suma de cuarenta y cinco  mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$45,000.00)
mensuales a favor de Mariano Mercedes de León, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0671337-3.

25. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de Crusita Cruz Lantigua, cédula de identidad y electoral núm.
001-1386173-6.

26. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de Luciano Báez Estévez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0217345-7.

27. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de Milagros Altagracia Pérez Hernández Vda. Pared, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0078374-5.

28. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales
a favor de Luis Geordano Mancebo Encarnación, cédula de identidad y electoral
núm. 013-0000343-9.

29. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de Ángel Orlando Florentino Castillo, cédula de identidad y electoral núm.
001-0118305-1.

30. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de María Manuela Bautista Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0056308-9.

31. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales
a favor de Iris Dinorah Martínez Guerrero, cédula de identidad y electoral núm.
001-0249170-1.

32. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales a favor de Ramona Esmeralda Guerrero Martínez de Gruning, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0122509-2.
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33. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales
a favor de Mariluz Paulino Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0272271-7.

34. A la suma de treinta y cinco  mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales a favor de Héctor Alberto Gruning Monción, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0164638-8.

35. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00)
mensuales a favor de Francisco Arturo Fernández Calventi, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0202458-5.

36. A la suma de quince  mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales a favor de Manuel Fortuna, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0017288-1.

37. A la suma de veintinueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$29,000.00)
mensuales a favor de Liris Ferenida Nova Valdez, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0233691-4.

38. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales
a favor de Maricela Emilia Soriano Núñez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0193191-3.

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 11-19 que concede pensiones especiales solicitadas por el Consejo Nacional
de la Persona Envejeciente. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 11-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 1653, del 21 de mayo de 2018, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita pensiones especiales del Consejo Nacional de la Persona Envejeciente.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano, por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$8,000.00) a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

1 Alejandro Frías Valdez 055-0014289-7

2 Alberto Mendoza 001-0979013-9

3 Alfredo de León 001-0040803-8

4 Altagracia Guzmán 001-0334188-9
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5 Amado Arias 001-0025512-4

6 Andrés de los Santos 001-0255391-4

7 Andrés Felipe de la Cruz Gómez 001-0986182-3

8 Ángel María Linares Richards 001-0271185-0

9 Américo Leoncio Mateo 001-0186245-6

10 Arturo Portorreal Maldonado 001-0828418-3

11 Caleb García Abreu 001-0369903-9

12 Carlos Manuel Brioso de León 002-0023967-1

13 Carlos Manuel Peguero Moreno 001-0262347-7

14 Carmelo Vicente Fernández Fortunato 001-0340149-3

15 Casimiro Eugenio Valverde 001-0022694-3

16 César Augusto Vizcaíno Concepción 001-0261138-1

17 César Luis Mota 001-0271255-1

18 Cristóbal Salvador Guzmán Vizcaíno 001-0644856-6

19 Crusito Pérez 001-0342967-6

20 Daniel Hernández Ozoria 001-0465193-0

21 Danilo Arturo Paredes Díaz 402-2605360-7

22 Domingo Martínez Zapata 402-2080428-6

23 Domingo Manzueta 001-1213382-2

24 Eddy Jerónimo Puello Jiménez 001-1676015-8

25 Efraín Villanueva 001-0345397-3

26 Eladio Hernández 001-1009388-7

27 Eligio de la Cruz de la Cruz 001-0386020-1

28 Eligio Valdez Santos 001-0531736-6

29 Enedina Evangelista Santana Díaz 001-0324243-4

30 Epifanio Heredia Magallanes 001-0604543-8

31 Epifanio Antonio Felipe Quezada 001-1140544-5

32 Eugenio Guillén 001-0895603-8

33 Francisco de Jesús Serrano 057-0000104-2

34 Francisco José Pascasio 001-0239951-6

35 Francisco Rodríguez 001-0293468-4

36 Fausto Francisco Gómez Gómez 001-0325747-3

37 Felipe de Peña Alfonseca 001-0407511-4

38 Félix Sarita López 001-0269658-0

39 Fredy Zamora Guerrero 001-0924849-2

40 Fernando de la Cruz 001-0290394-5
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41 Genoveva Féliz Jiménez 012-0043113-6

42 Gregorio Antonio Mercedes Tejada 001-0449239-2

43 Geraldo Gómez Cruz 001-0056918-5

44 Gilberto Antonio Castro Escoto 001-0045988-2

45 Héctor Ramírez Ozuna 001-0549378-7

46 Héctor Pérez Mateo 001-0344032-7

47 Hipólito Hernández López 001-0564110-4

48 Isidro Villanueva Jaime 001-0026602-2

49 Ignacio Pineda 001-0340444-8

50 Jacinto Pérez 001-0292998-1

51 Jesús Antonio García Martínez 001-0466724-1

52 Jesús Francisco Figueroa 001-0971662-1

53 Jesús María Fulgencio Infante 001-0395171-1

54 José Altagracia Lara 001-0798992-3

55 José Antonio García 001-0237969-0

56 José Justo Ferrer 001-0239665-2

57 José Ramón Molina 001-0383699-5

58 José Manuel Pérez Calderón 001-0413300-4

59 José Miguel Reyes Castro 052-0004290-0

60 José Manuel Jorge 001-0286254-7

61 José Natividad Rodríguez Rodríguez 000-0179595-3

62 José Emiliano Capois Metivier 001-0896026-1

63 José Miguel Hernández 225-0053139-1

64 Joaquín Martínez 001-0259602-0

65 Julio César Escanio 001-0242812-5

66 Juan Alberto Martínez 001-0006339-5

67 Juan Franco Rodríguez 001-0381810-0

68 Juan Carlito Sánchez 001-0238881-6

69 Julián Brazobán Fortunato 001-0250769-6

70 Juan Francisco Gómez Laureano 001-0346051-5

71 Juan Bienvenido Ramírez 001-0925557-0

72 Juan Santos Holguín 001-0267280-5

73 Leandro Rafael Llano Marte 001-1264002-4

74 Luis Araujo 001-0371024-0

75 Luis Andrés Pascual Piña 001-1305279-9

76 Luis Francisco Serrano García 001-0023915-1
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77 María Eugenia Paulino Bretón 121-0001134-0

78 Mahens Porcena 001-1796308-2

79 Manuel Antonio Arias Matos 001-0283513-9

80 Manuel Enrique Martínez Rincón 001-1101555-8

81 Manuel Emeterio Bautista 001-0391930-4

82 Manuel Medina Agüero 001-0919448-0

83 María Antonia Paniagua de Pérez 001-0348813-6

84 Miguel Ángel Berroa 001-0578237-9

85 Marcos Herminio Ureña 001-0048488-0

86 Modesto Apolinar Berroa Mena 001-1151270-3

87 Nelson Manuel Erazo Corporán 001-0046839-6

88 Nelson Eduardo de la Rosa 001-0470057-0

89 Oscar Felipe Peguero Canario 001-0000737-6

90 Oscar Miguel Santana 001-0914767-8

91 Olegario Mota 001-0271792-3

92 Olegario Mota 001-0264565-2

93 Plácido Paulino 001-0540634-2

94 Pablo Bonilla Ramírez 001-0369584-7

95 Paulina Evangelista Antigua 001-1053312-2

96 Pablo de la Cruz 001-0342688-8

97 Pascual López 001-0349708-7

98 Pedro Antonio Santiago 001-0236048-4

99 Pío Bones Gil 093-0021808-9

100 Pedro Guzmán Ramírez 001-0349186-6

101 Pedro Ramón Lora 001-1142303-4

102 Pedro Eligio Cruz de Guzmán 001-0366049-4

103 Rafael Figuereo 001-0241777-1

104 Rafael García López 001-0283030-4

105 Rafael David Guerra Cruz 001-0289483-9

106 Ramón García Díaz 001-0041208-9

107 Rafael Lalondriz Fortunato 001-0342270-5

108 Rafael Tapia Moreno 001-0593657-9

109 Rafael Pérez Bautista 001-0336936-9

110 Rafael Bautista Rodríguez 001-1794886-9

111 Rafael Martínez 001-0469735-4

112 Ramón Veloz Reyes 001-1914568-8
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113 Rafael Octaviano Morán 001-0371318-6

114 Ramón Antonio Medrano de los Santos 001-0363958-9

115 Ramón Alayón Pérez 001-1093582-2

116 Rafael Ubaldo 001-1764011-0

117 Roberto García Caro 001-0233199-8

118 Roberto Crispín Chireno 001-0352631-5

119 Rolando Cruz Pérez 001-0362756-8

120 Román Santana 001-1098869-8

121 Santos Genere 001-0394098-7

122 Santo Vinicio Jabalera 001-0276430-5

123 Santa Ana Pascual Piña 001-0626702-4

124 Sahara Medina Peguero 001-1377021-8

125 Santiago Mueses Pascual 001-0252747-0

126 Selso Natera Guzmán 001-0841052-3

127 Sergio Antonio Taveras Gil 001-0322222-0

128 Sergio Santos Morillo 001-0117467-0

129 Silvestre Reynoso 001-0009783-1

130 Ursulina Montilla 001-0290105-5

131 Ulpino Canario 080-0001419-4

132 Víctor Antonio Gómez Rodríguez 001-0493044-1

133 Víctor Antonio Damus Paredes 001-0236804-0

134 Víctor Inocencio Casilla Eneri 001-0297475-5

135 Vinicio Antonio de la Rosa Burgos 001-1786870-3

136 Vicente del Rosario Caro 001-0473099-9

137 Víctor Dionisio Tejada 001-0477992-1

138 Teodoro Antonio Laurenz 001-1538065-1

139 Tiburcio Ventura Familia 001-0340640-1

140 Yldelfonso Rafael Holguín Ortiz 001-0042983-6

141 Yris Ramona Valdez Escoto 001-0330315-2

142 Ana Dolores Fermín Ramos 054-0077902-0

143 Ady Carmelina Sánchez Camacho 001-1719048-8

144 Alida Antonia Tavera Ramírez 018-0005357-9

145 Ana Clara García Arboleda 001-1206258-3

146 Ana Joaquina Acosta Batista 070-0001030-1

147 Ana María Pérez Ureña 054-0011746-0

148 Argentina María Olivo Núñez 001-0208822-6
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149 Sor Ana Matilde Jiménez Flores 047-0113197-3

150 Catalina Maldonado Rodríguez 001-1203595-1

151 Dulce Enilda Pérez Romero 001-0078378-6

152 Elba María Ramírez Rodríguez 001-1738985-8

153 Francisca Ramona María Peralta Candelier 001-0078720-9

154 María Espino Abreu 050-0021144-0

155 María Margarita García Rodríguez 047-0164754-9

156 María Mercedes Taveras Ramírez 001-0207501-7

157 Mercedes Lucía López Pichardo 001-0336325-5

158 Petronila Carvajal Santos 001-0206008-4

ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de ocho mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$8,000.00) mensuales la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Alfredo
Abad Vegazo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0287457-5.

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil dieciocho (2018); año 175
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. núm. 12-19 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos por
antigüedad en el servicio. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 12-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio número 2578 del 1 de agosto de 2018, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio, por discapacidad y aumento a las
pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Alejandro Álvarez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0009483-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

2. Andrés Peguero Santana, cédula de identidad y electoral núm. 027-0013734-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Berguy Amarile López Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0194785-
1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

4. Braulio Toribio Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0853104-7, por un
monto de siete mil ciento cuarenta y seis pesos dominicanos con 06/100
(RD$7,146.06) mensuales.



-60-
_________________________________________________________________________

5. Carmen Lassosé Corporán, cédula de identidad y electoral núm. 002-0108710-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

6. Cecilia Reynoso Chalas de Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 008-0018141-
4, por un monto de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales.

7. Cecilia Octavia Mosquea Cepeda, cédula de identidad y electoral núm. 071-0010743-
7, por un monto de veintidós mil quinientos pesos dominicanos con 65/100
(RD$22,500.65) mensuales.

8. Clara María Paulino Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0227789-4, por
un monto de seis mil seiscientos ochenta y dos pesos dominicanos con 90/100
(RD$6,682.90) mensuales.

9. Elisa López, cédula de identidad y electoral núm. 018-0004245-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

10. Emilio Suero Novas, cédula de identidad y electoral núm. 020-0005068-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

11. Eustacio Segundo Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 073-0001391-4, por
un monto de seis mil ochocientos sesenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,860.00) mensuales.

12. Felipe Requena Veloz, cédula de identidad y electoral núm. 023-0042537-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

13. Francisca Mesa, cédula de identidad y electoral núm. 018-0018321-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

14. Francisco Brito Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060893-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

15. Isabel Méndez Matos, cédula de identidad y electoral núm. 022-0016383-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

16. José Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011712-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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17. José del Carmen Matos Espinosa, cédula de identidad y electoral núm. 018-0023880-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

18. José Miguel Ramírez Feliciano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0629531-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

19. José Ramón Pérez de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 008-0000811-2,
por un monto de seis mil novecientos treinta y siete pesos dominicanos con 29/100
(RD$6,937.29) mensuales.

20. José Ygnacio Matos Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1415435-4, por
un monto de diecinueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
40/100 (RD$19,554.40) mensuales.

21. Juan de la Cruz Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 030-0003522-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

22. Leda María Herrera Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 003-0015272-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

23. Lorenzo Escalante de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 012-0021123-
1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

24. Luis del Rosario Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 001-1140869-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

25. Luis Samuel, cédula de identidad y electoral núm. 024-0008855-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

26. Luis Manuel Vásquez Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0044587-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

27. Mayobanex Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0001609-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

28. Miguel Antonio Nolasco, cédula de identidad y electoral núm. 023-0058550-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.



-62-
_________________________________________________________________________

29. Nancy María de Jesús Deschamps, cédula de identidad y electoral núm. 023-0044876-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

30. Nilo Orlando Urbáez Peña, cédula de identidad y electoral núm. 018-0026428-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

31. Óliver Silvio Richardson Gumbs, cédula de identidad y electoral núm. 023-0041021-
0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

32. Ovelio Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 076-0006703-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

33. Rafael del Rosario Sandoval, cédula de identidad y electoral núm. 037-0102097-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

34. Rafael Féliz de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 010-0004039-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

35. Rafael Peña, cédula de identidad y electoral núm. 068-0000803-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

36. Santiago Augusto Erickson Santos, cédula de identidad y electoral núm.031-0043474-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

37. Sebastián Arístides Jiménez Robiou, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0104192-9, por un monto de treinta y seis mil seiscientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$36,600.00) mensuales.

38. Toribio Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 037-0045279-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

39. Víctor Alexander Mateo Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 022-0013112-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

40. Warter Manuel Espinal Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0027950-4,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.
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41. Yaque Sentime, cédula de identidad y electoral núm. 024-0012151-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

42. Ysabel Emperatriz Jiménez Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 024-
0010407-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

43. Agapito Solano Cedano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0426544-2, por un
monto de catorce mil ciento sesenta y ocho pesos dominicanos con 00/100
(RD$14,168.00) mensuales.

44. Alfonso María Vásquez Torres, cédula de identidad y electoral núm. 001-0801991-0,
por un monto de cinco mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100
(RD$5,692.20) mensuales.

45. Alquídia Mercedes Durán de Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 057-
0003532-1, por un monto de quince mil setecientos sesenta y dos pesos dominicanos
con 10/100 (RD$15,762.10) mensuales.

46. Ana Mercedes Gómez Eduardo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0416619-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

47. Ana Mercedes Robles Goris, cédula de identidad y electoral núm. 001-0137566-5, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

48. Andrés Remberto Decena García, cédula de identidad y electoral núm. 090-0011863-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

49. Antonio Poza, cédula de identidad y electoral núm. 090-0004565-9, por un monto de
siete mil ciento noventa y seis pesos dominicanos con 60/100 (RD$7,196.60)
mensuales.

50. César Augusto Guzmán González, cédula de identidad y electoral núm. 001-0634013-
6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

51. César Leónidas Soto Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 003-0039571-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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52. Corpus Valerio Contreras Ledesma, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0431334-1, por un monto de diez mil ciento sesenta y nueve pesos dominicanos con
55/100 (RD$10,169.55) mensuales.

53. Deise Mercedes Bastardo Zorrilla, cédula de identidad y electoral núm. 001-0488443-
2, por un monto de dieciocho mil novecientos setenta y nueve pesos dominicanos con
07/100 (RD$18,979.07) mensuales.

54. Deysi María Rosso Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0716684-5, por
un monto de veintisiete mil doscientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 96/100
(RD$27,288.96) mensuales.

55. Digna Gómez Mata, cédula de identidad y electoral núm.048-0005442-3, por un
monto de trece mil novecientos treinta y ocho pesos dominicanos con 19/100
(RD$13,938.19) mensuales.

56. Efraín Pacheco Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 027-0023191-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

57. Efraín Leonor Sánchez Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0748021-2,
por un monto de treinta y ocho mil cuatrocientos sesenta y seis pesos dominicanos
con 67/100 (RD$38,466.67) mensuales.

58. Eligio Elvis Mejía de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm.001-1174544-4,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

59. Elupina de León Adames, cédula de identidad y electoral núm. 001-0072648-8, por
un monto de seis mil doscientos noventa y un pesos dominicanos con 67/100
(RD$6,291.67) mensuales.

60. Esperanza Furcal Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 015-0000437-7, por
un monto de once mil ochocientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 96/100
(RD$11,842.96) mensuales.

61. Esperanza Adelina Borges Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0357129-5,
por un monto de cinco mil doscientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 92/100
(RD$5,264.92) mensuales.

62. Eusebia Altagracia Mejía de Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0766138-1, por un monto de quince mil seiscientos diecisiete pesos dominicanos con
03/100 (RD$15,617.03) mensuales.
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63. Fausto Antonio Reyes Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0046805-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

64. Felipe Pichardo Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 037-0067477-7, por un
monto de treinta y seis mil trescientos setenta y dos pesos dominicanos con 00/100
(RD$36,372.00) mensuales.

65. Fernando Arturo Ramírez Valera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0034602-
2, por un monto de veintitrés mil seiscientos sesenta y un pesos dominicanos con
60/100 (RD$23,661.60) mensuales.

66. Fernando José de León de León, cédula de identidad y electoral núm. 001-0069955-2,
por un monto de veintisiete mil setecientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$27,720.00) mensuales.

67. Francisca Encarnación Morillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0324452-1,
por un monto de treinta mil trescientos seis pesos dominicanos con 93/100
(RD$30,306.93) mensuales.

68. Francisca Silva de Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 047-0014570-1, por
un monto de veinticinco mil quinientos treinta y cinco pesos dominicanos con 94/100
(RD$25,535.94) mensuales.

69. Francisca María García Heredia, cédula de identidad y electoral núm. 093-0015852-5,
por un monto de veintiséis mil doscientos noventa y siete pesos dominicanos con
03/100 (RD$26,297.03) mensuales.

70. Francisco Javier Sarante, cédula de identidad y electoral núm. 031-0107656-4, por un
monto de veintiocho mil ochocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$28,850.00) mensuales.

71. Francisco Alejandro Abreu Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0097471-6, por un monto de treinta y cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos
dominicanos con 49/100 (RD$35,867.49) mensuales.

72. Francisco Emilio Pool King, cédula de identidad y electoral núm. 065-0001946-5, por
un monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 90/100
(RD$6,640.90) mensuales.

73. Francisco Pascual Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 001-0386446-8, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.
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74. Francisco René Fernández Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1338161-0, por un monto de treinta mil novecientos setenta y un pesos dominicanos
con 67/100 (RD$30,971.67) mensuales.

75. Gregorio Elvin Mella Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0059633-
7, por un monto de veintidós mil cuatrocientos dos pesos dominicanos con 80/100
(RD$22,402.80) mensuales.

76. Héctor Bienvenido María Amparo, cédula de identidad y electoral núm.001-0726631-
4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

77. Héctor Cirilo Mancebo Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0054250-5,
por un monto de veintidós mil quinientos cincuenta y tres pesos dominicanos con
40/100 (RD$22,553.40) mensuales.

78. Irene de Jesús Estévez Blanco, cédula de identidad y electoral núm. 046-0009452-0,
por un monto de once mil novecientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 02/100
(RD$11,947.02) mensuales.

79. José Antonio Dino Rijo, cédula de identidad y electoral núm. 028-0045659-8, por un
monto de once mil quinientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 65/100
(RD$11,594.65) mensuales.

80. Josefa Altagracia Medrano de Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0769854-0, por un monto de dieciocho mil ochocientos diez pesos dominicanos con
00/100 (RD$18,810.00) mensuales.

81. Josefa Regina Modesto Domínguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0554145-2, por un monto de treinta y cuatro mil cuatrocientos cinco pesos
dominicanos con 97/100 (RD$34,405.97) mensuales.

82. Josefina Altagracia Alejandra Villanueva Oviedo, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0144307-5, por un monto de dieciocho mil cuatrocientos pesos
dominicanos con 85/100 (RD$18,400.85) mensuales.

83. Juan Alberto Hidalgo Cabral, cédula de identidad y electoral núm. 001-0121918-6,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

84. Juan María Moreno Abad, cédula de identidad y electoral núm. 001-0589694-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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85. Juana María Guzmán Camacho, cédula de identidad y electoral núm. 001-0034430-8,
por un monto de seis mil novecientos noventa y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,996.00) mensuales.

86. Juana María Maloon de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 066-0014842-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

87. Leonardo Sosa Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0058292-3, por un
monto de catorce mil ochocientos tres pesos dominicanos con 40/100 (RD$14,803.40)
mensuales.

88. Lucresia Cruz Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 087-0006549-6, por un
monto de veintiún mil ochocientos veintisiete pesos dominicanos con 64/100
(RD$21,827.64) mensuales.

89. Luis Amado Castillo Familia, cédula de identidad y electoral núm. 001-0601878-1,
por un monto de once mil ochocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$11,850.00) mensuales.

90. Luisa Margarita Santana, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011802-8, por un
monto de once mil ochocientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 96/100
(RD$11,842.96) mensuales.

91. Luz María Luna Gómez de Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 037-0032920-
8, por un monto de veintiséis mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos dominicanos
con 66/100 (RD$26,469.66) mensuales.

92. Margarita Pion Trinidad, cédula de identidad y electoral núm. 027-0007848-4, por un
monto de siete mil ciento noventa y seis pesos dominicanos con 60/100
(RD$7,196.60) mensuales.

93. María Altagracia Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 028-0067491-9, por
un monto de siete mil trescientos cuarenta pesos dominicanos con 28/100
(RD$7,340.28) mensuales.

94. María Eduvigis Cortorreal Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 071-0009737-
2, por un monto de veintinueve mil ochocientos siete pesos dominicanos con 23/100
(RD$29,807.23) mensuales.

95. Maricela Altagracia Rodríguez Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0200781-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.
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96. Martina del Carmen María, cédula de identidad y electoral núm. 047-0062003-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

97. Miguelina de los Santos Rubecindo, cédula de identidad y electoral núm. 024-
0007669-7, por un monto de veintiocho mil ochocientos cinco pesos dominicanos con
42/100 (RD$28,805.42) mensuales.

98. Milagros Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0187336-2, por un monto
de seis mil treinta y tres pesos dominicanos con 32/100 (RD$6,033.32) mensuales.

99. Miledy Lora Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0115377-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

100. Milquina Zafra Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 018-0018997-7, por un
monto de trece mil seiscientos noventa y cinco pesos dominicanos con 39/100
(RD$13,695.39) mensuales.

101. Minoris Altagracia Guzmán Flores, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0384847-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

102. Mirian Mota Ayala de Mella, cédula de identidad y electoral núm. 001-0772880-0,
por un monto de veintitrés mil novecientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$23,920.00) mensuales.

103. Nieves Encarnación Montilla Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0021965-2, por un monto de once mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos
dominicanos con 32/100 (RD$11,489.32) mensuales.

104. Norverto Cuello Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 026-0006562-3, por un
monto de cinco mil setecientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,775.00) mensuales.

105. Olga Adames, cédula de identidad y electoral núm. 001-0294995-5, por un monto de
once mil novecientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 02/100 (RD$11,947.02)
mensuales.

106. Pantaleón Balbuena Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041897-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

107. Patria Germán de Tabar, cédula de identidad y electoral núm. 001-0858571-2, por un
monto de diez mil setecientos veintisiete pesos dominicanos con 20/100
(RD$10,727.20) mensuales.
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108. Rafael Medina, cédula de identidad y electoral núm. 022-0013889-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

109. Rafael Antonio Sánchez Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0008469-4, por un monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con
90/100 (RD$6,640.90) mensuales.

110. Rafael Manuel Andújar Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0317241-
7, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
mensuales.

111. Ramón de la Cruz Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0069089-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

112. Ramón Recio Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 022-0000837-9, por un
monto de quince mil cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 20/100
(RD$15,054.20) mensuales.

113. Ramón Sosa Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0009878-3, por un
monto de veinticinco mil sesenta y un pesos dominicanos con 31/100 (RD$25,061.31)
mensuales.

114. Ramón Arcadio Aracena Valerio, cédula de identidad y electoral núm. 047-0105604-
8, por un monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 90/100
(RD$6,640.90) mensuales.

115. Ramón María Camilo Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0889332-2,
por un monto de seis mil doscientos noventa y un pesos dominicanos con 67/100
(RD$6,291.67) mensuales.

116. Ramona de León Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 060-0001322-4, por un
monto de once mil doscientos treinta pesos dominicanos con 39/100 (RD$11,230.39)
mensuales.

117. Ramona Berenice García Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0119850-
5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

118. Rebeca Coradín Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 056-0070669-0, por un
monto de diecisiete mil cincuenta y siete pesos dominicanos con 44/100
(RD$17,057.44) mensuales.
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119. Rubenilda Lorenzo de Ogando, cédula de identidad y electoral núm. 011-0002182-1,
por un monto de quince mil novecientos veintinueve pesos dominicanos con 36/100
(RD$15,929.36) mensuales.

120. Silvio Amparo, cédula de identidad y electoral núm. 002-0014600-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

121. Simón Mesa Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 027-0027344-0, por un
monto de treinta y un mil quinientos seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$31,506.67) mensuales.

122. Sonia Lugo Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0491134-2, por un monto
de catorce mil doscientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 93/100
(RD$14,254.93) mensuales.

123. Teófila Cruz Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0633911-2, por un
monto de trece mil novecientos treinta y ocho pesos dominicanos con 19/100
(RD$13,938.19) mensuales.

124. Teófilo Luciano Eugenia, cédula de identidad y electoral núm. 077-0003286-0, por un
monto de nueve mil quinientos setenta y cinco pesos dominicanos con 40/100
(RD$9,575.40) mensuales.

125. Vicente Almando Martínez Caparrosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0372504-0, por un monto de siete mil quinientos ochenta y nueve pesos dominicanos
con 60/100 (RD$7,589.60) mensuales.

126. Víctor Manuel Valdez Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0268434-7,
por un monto de veintiún mil cuatrocientos ochenta y tres pesos dominicanos con
33/100 (RD$21,483.33) mensuales.

127. Victoriana Castillo Morillo de de León, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0734705-6, por un monto de veintisiete mil ochocientos veinte pesos dominicanos
con 04/100 (RD$27,820.04) mensuales.

128. Virgilio de los Santos Veloz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0311669-5, por
un monto de cinco mil novecientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 40/100
(RD$5,944.40) mensuales.

129. Yludis Esperanza de Jesús Rosario de Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0158242-7, por un monto de veintitrés mil trescientos noventa pesos dominicanos con
53/100 (RD$23,390.53) mensuales.

130. Ynocencio de los Ángeles Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 065-
0012551-0, por un monto de ocho mil setecientos setenta y siete pesos dominicanos
con 30/100 (RD$8,777.30) mensuales.
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131. Yolanda Antonia Encarnación Diloné, cédula de identidad y electoral núm. 054-
0029201-6, por un monto de cinco mil trescientos cuarenta y cinco pesos dominicanos
con 00/100 (RD$5,345.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a los siguientes servidores públicos:

1. Deydania Elizabeth Rodríguez Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0852452-1, por un monto de nueve mil setecientos cincuenta y un pesos dominicanos
con 22/100 (RD$9,751.22) mensuales.

2. Roque Novas Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 016-0011259-1, por un
monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/1000 (RD$35,000.00)
mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de veinticinco mil quinientos treinta y siete pesos dominicanos con 85/100
(RD$25,537.85) mensuales a favor de Patria Yluminada Carela, cédula de identidad y
electoral núm. 027-0006596-0.

2. A la suma de veintiséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00)
mensuales a favor de Amaury Altagracia Frías Rivera de González, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0057984-6.

3. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Ramona Ofelia Amor Santos de Natera, cédula de identidad y electoral núm.
001-0123738-6.

4. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Ramona Bidó Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0529273-4.

5. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Ángela Villalina Rodríguez Almonte, cédula de identidad y electoral núm.
001-0489981-0.

6. A la suma de veintisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,000.00)
mensuales a favor de Fe Caridad Vargas Ramos, cédula de identidad y electoral núm.
001-0111290-2.

7. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Miguel Ángel Matos Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0246900-4.
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8. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales a favor de Rita Elena Vargas Rodríguez, cédula de identidad y electoral
núm. 055-0008981-7.

9. A la suma de diecinueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$19,000.00)
mensuales a favor de Eulalia Altagracia Mieses, cédula de identidad y electoral núm.
001-0030124-1.

10. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00)
mensuales a favor de Lucrecia Catalina Brown Márquez, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0149656-0.

11. A la suma de veintiún mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$21,000.00) mensuales
a favor de René Abersio Candelario de León, cédula de identidad y electoral núm.
001-0468926-0.

12. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Rosa Julia Aybar Padilla, cédula de identidad y electoral núm. 031-0076136-
4.

13. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Víctor Manuel Rosado, cédula de identidad y electoral núm.
001-0499874-5.

14. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Dulce Romualda Dolores, cédula de identidad y electoral núm.
002-0013659-6.

15. A la suma de treinta y cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$34,000.00)
mensuales a favor de María Lantigua Martínez de Berroa, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0193543-5.

16. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Luis Emilio Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 010-0012525-0.

17. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Rafael Antonio Rodríguez Sánchez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0653314-4.

18. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales
a favor de Yacquelín Carmona Casado, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0270496-2.

19. A la suma de cuarenta y tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$43,000.00)
mensuales a favor de Dania Altagracia Bonnelly Olivero, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0712700-3.
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20. A la suma de cuarenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$41,000.00)
mensuales a favor de Pedro Héctor Holguín Ramírez, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0155429-3.

21. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Uride Algarroba González, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0847715-9.

22. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Pedro Guillermo Santana Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 093-
0033535-4.

23. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de Wilson Alexander Novas Pérez, cédula de identidad y electoral
núm. 020-0002003-8.

24. A la suma de veintitrés mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales
a favor de Leticia Hortencia Carbonell Jiménez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0075050-4.

25. A la suma de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales a favor de María Dolores Céspedes Vázquez, cédula de identidad y
electoral núm. 010-0010883-5.

26. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales
a favor de Víctor Antonio Abreu Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0163868-2.

27. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Ángela Antonia Sosa de Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0713439-7.

28. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Gemaro Vicente Batista, cédula de identidad y electoral núm. 004-0015016-
5.

29. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Lourdes María Segura Espinosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0719778-2.

30. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales a
favor de Randel Concepción Alba Fernández, cédula de identidad y electoral núm.
001-0728792-2.
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31. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Francisca Mercedes Hernández Ureña, cédula de identidad y electoral núm.
001-0977426-5.

32. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales a
favor de Lourdes María Ramona Báez García, cédula de identidad y electoral núm.
001-1625842-7.

33. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Manuel de Jesús Contreras de Castro, cédula de identidad y electoral núm.
001-0239573-8.

34. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales a favor de Miguelina Antonia Ciprián Peña de Lizardo, cédula de identidad
y electoral núm. 001-0559816-3.

35. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales a favor de Wilma Altagracia Méndez Ferreras, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0567288-5.

36. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Sonia Mercedes Estrella González de Lorenzo, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0517376-9.

37. A la suma de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales a favor de Juan Bautista Díaz Cuevas, cédula de identidad y electoral núm.
001-0010270-6.

38. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Vero Antonio Moreno, cédula de identidad y electoral núm. 001-1167540-
1.

39. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Pedro Rubio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0378228-0.

40. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Cristóbal Tavárez de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0378308-0.

41. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Socorro Antonia Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0813054-3.

42. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Rosa María Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0122007-
7.
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43. A la suma de diecinueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$19,000.00)
mensuales a favor de Luz Argentina Andújar Upía, cédula de identidad y electoral
núm. 001-1045908-8.

44. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales
a favor de José Antonio Nova Matos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0308823-3.

45. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales a favor de Sandra María Soriano Faña, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0077465-2.

46. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Ana Leyda Carrasco Lebrón de Núñez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0848106-0.

47. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales a
favor de Eulogio Amado Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0086046-
9.

48. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Bienvenido de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0325319-1.

49. A la suma de veintiún mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$21,000.00) mensuales
a favor de Sergio Aquilino Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 012-
0014273-3.

50. A la suma de veinticuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00)
mensuales a favor de Ángel Alberto Reynoso Núñez, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0871761-2.

51. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Antonia Pelegrina Hiciano Hiciano de Reynoso, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0847267-1.

52. A la suma de veintiséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00)
mensuales a favor de María de los Ángeles Soto Roa, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0106978-9.

53. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de José Levi Florentino Peña, cédula de identidad y electoral núm. 054-
0002749-5.
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54. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Víctor Modesto Aquino Reinoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0311493-0.

55. A la suma de veintiún mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$21,000.00) mensuales
a favor de Corporina Rodríguez Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 223-
0139737-2.

56. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Argentina Antonia Polanco Batista, cédula de identidad y electoral núm.
001-0223306-1.

57. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Pilar Guillén García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0738954-6.

58. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Demóstenes Arturo Samboy Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0727562-0.

59. A la suma de veintitrés mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales
a favor de Fe Esperanza y Caridad Bisonó Tavarez, cédula de identidad y electoral
núm. 032-0008167-1.

60. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales a
favor de Miguel Antonio González Pons, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0149830-1.

61. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Vicconde Moreno, cédula de identidad y electoral núm. 001-0381955-3.

62. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Arasilis Yolanda Bernal Contreras de Garrido, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0177879-3.

63. A la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,000.00) mensuales a
favor de Mitridates de León Paredes, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0061457-7.

64. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales a
favor de Antonia Rodríguez Acevedo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0480478-6.
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65. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Teodoro de Jesús Peralta Brito, cédula de identidad y electoral núm. 043-
0001558-5.

66. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Miguelina del Pilar Suárez Martínez, cédula de identidad y electoral núm.
001-1342910-4.

67. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales a favor de José Luis Guzmán Bencosme, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0138947-6.

68. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales a
favor de Mercedes Aurora del Socorro Peguero de Pérez, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0151794-4.

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. núm. 13-19 que concede pensiones del Estado por discapacidad a varios
empleados públicos. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 13-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio número 2729, del 7 de agosto de 2018, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio, por discapacidad y aumento a las
pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Adolfo Reyes Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0059483-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

2. Agapita Henríquez Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 037-0043492-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Bolívar Pablo Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0198358-3, por un
monto de treinta y cinco mil novecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con
33/100 (RD$35,945.33) mensuales.

4. Carlos Silverio, cédula de identidad y electoral núm. 038-0007188-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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5. Casimiro Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 023-0030853-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

6. Cecilio Trijidio Sánchez Silverio, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041184-
0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

7. Colomba Carrasco Batista, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002821-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

8. Daniel Mezquita Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0042898-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Domingo Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 076-0007648-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

10. Domingo Vargas Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0269974-1, por
un monto de once mil novecientos ocho pesos dominicanos con 91/100
(RD$11,908.91) mensuales.

11. Edwin Emmanuel Griffith Girfilón, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0003302-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

12. Elizabeth Esperanza Eloísa Cabrera Rosario, cédula de identidad y electoral núm.
096-0022954-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

13. Flérida María Terrero Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003807-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

14. Flor María Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003585-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

15. Francisca Batista Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 019-0017198-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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16. Fredy Ramón del Carmen Rodríguez Alba, cédula de identidad y electoral núm. 095-
0001411-4, por un monto de veintitrés mil setecientos setenta y nueve pesos
dominicanos con 46/100 (RD$23,779.46) mensuales.

17. Guadalupe Mena Mena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0584280-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

18. Héctor Bienvenido Terrero Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0829107-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

19. José Jobot Mota, cédula de identidad y electoral núm. 093-0017818-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

20. José Armando Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0664498-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

21. Josefa Paulino Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0482254-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

22. Julia Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0532304-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

23. Julio Watley, cédula de identidad y electoral núm. 023-0040620-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

24. Lauterio Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 024-0012012-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

25. Leandro Elías Fajardo Marmolejos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0266364-8, por un monto de siete mil doscientos cincuenta y tres pesos dominicanos
con 33/100 (RD$7,253.33) mensuales.

26. Luis Emilio Rodríguez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003670-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

27. Manuel Emilio Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 008-0013230-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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28. María Féliz Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 091-0001083-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

29. María Altagracia Polanco de Pichardo, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0056818-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

30. Miguel Ángel Batista Grullón, cédula de identidad y electoral núm. 031-0173254-7,
por un monto de treinta y ocho mil sesenta y dos pesos dominicanos con 19/100
(RD$38,062.19) mensuales.

31. Niolka Ligia Jiménez Rosario de Wuel, cédula de identidad y electoral núm. 024-
0009202-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

32. Pedro Marte Carela, cédula de identidad y electoral núm. 065-0001067-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

33. Pedro Manuel Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 037-0042628-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

34. Petronila Féliz Santana, cédula de identidad y electoral núm. 019-0010624-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

35. Porfirio Coronado de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 001-0470044-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

36. Rafael Enrique Aybar Belén, cédula de identidad y electoral núm.023-0034852-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

37. Ramón Santana, cédula de identidad y electoral núm. 030-0002966-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

38. Ruth Delania Arias de Maldonado, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0660498-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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39. Teodoro Mieses Ozuna, cédula de identidad y electoral núm. 001-0592022-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

40. Teófilo Guarionex González de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0011338-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

41. Toribio Mosquea, cédula de identidad y electoral núm. 001-0656487-5, por un monto
de dieciséis mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,800.00)
mensuales.

42. Valentín Carrión Gilfillan, cédula de identidad y electoral núm. 023-0003129-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

43. Viterbo Hernández Alexis, cédula de identidad y electoral núm. 068-0010280-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

44. Wilson Rafael Arismendy Reyes Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 049-
0005962-9, por un monto de nueve mil setecientos setenta y siete pesos dominicanos
con 30/100 (RD$9,777.30) mensuales.

45. Alejandro Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0217983-5, por un
monto de ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 36/100
(RD$8,388.36) mensuales.

46. Ana Aminta Silvestre Tillería, cédula de identidad y electoral núm. 001-0279628-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

47. Ana Francisca Féliz Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0069843-0, por
un monto de treinta y dos mil veintidós pesos dominicanos con 22/100
(RD$32,022.22) mensuales.

48. Ana Mercedes de la Cruz Rosario, cédula de identidad y electoral núm.001-0153845-
2, por un monto de diez mil doscientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con
51/100 (RD$10,248.51) mensuales.

49. Ángela Marina Martínez Henríquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0070729-8, por un monto de diez mil noventa y siete pesos dominicanos con 98/100
(RD$10,097.98) mensuales.
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50. Ángela Mercedes Torrez de Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 092-
0005612-6, por un monto de siete mil cuatrocientos veinticuatro pesos dominicanos
con 07/100 (RD$7,424.07) mensuales.

51. Benigno Jiménez Zapata, cédula de identidad y electoral núm. 001-0660017-4, por un
monto de ocho mil doscientos seis pesos dominicanos con 20/100 (RD$8,206.20)
mensuales.

52. Carmen Altagracia Rodríguez Familia, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0047851-0, por un monto de seis mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos
dominicanos con 44/100 (RD$6,844.44) mensuales.

53. Carmen María Saldívar Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 031-0056884-3,
por un monto de seis mil trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,300.00)
mensuales.

54. Celeste Altagracia Mercedes Santana, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0048540-2, por un monto de veintiocho mil cuatrocientos veintidós pesos
dominicanos con 91/100 (RD$28,422.91) mensuales.

55. Celeste Mercedes Tavárez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0016544-6, por
un monto de catorce mil setecientos setenta y un pesos dominicanos con 02/100
(RD$14,771.02) mensuales.

56. Cleotilde Volívar Ortiz Henríquez, cédula de identidad y electoral núm. 088-
0001142-4, por un monto de catorce mil ciento ochenta pesos dominicanos con
99/100 (RD$14,180.99) mensuales.

57. Corina Burgos Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 048-0005332-6, por un
monto de veinte mil quinientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 51/100
(RD$20,558.51) mensuales.

58. Cristina Altagracia de la Cruz de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0454736-9, por un monto de trece mil novecientos treinta y cuatro pesos dominicanos
con 48/100 (RD$13,934.48) mensuales.

59. Daysi Enolinda Marcano Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0830230-
8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

60. Domingo Segura Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002735-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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61. Domingo Antonio Landrón Melo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1157538-
7, por un monto de ocho mil doscientos ocho pesos dominicanos con 60/100
(RD$8,208.60) mensuales.

62. Dulce Daniela Núñez Bodden, cédula de identidad y electoral núm. 001-0113278-5,
por un monto de trece mil doscientos ochenta y seis pesos dominicanos con 04/100
(RD$13,286.04) mensuales.

63. Eliseo de Jesús Peña Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0624189-6, por
un monto de trece mil doscientos sesenta y nueve pesos dominicanos con 00/100
(RD$13,269.00) mensuales.

64. Enércida Epifania Araujo, cédula de identidad y electoral núm. 082-0006218-3, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

65. Ernesto Vásquez Ozoria, cédula de identidad y electoral núm. 027-0013887-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

66. Fausta Susana Guzmán López, cédula de identidad y electoral núm. 001-0861356-3,
por un monto de diez mil trescientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,320.00) mensuales.

67. Félix Arias, cédula de identidad y electoral núm. 001-0118182-4, por un monto de
catorce mil cien pesos dominicanos con 00/100 (RD$14,100.00) mensuales.

68. Félix Antonio Luna Dilonés, cédula de identidad y electoral núm. 035-0002367-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

69. Fermín Amado Estévez Ceballos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0122435-
0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

70. Francisco de Lima Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0196417-9, por
un monto de once mil trescientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 58/100
(RD$11,354.58) mensuales.

71. Francisco José Mañán Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0531367-0,
por un monto de catorce mil setecientos noventa y cuatro pesos dominicanos con
75/100 (RD$14,794.75) mensuales.

72. Gladis Santana de Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0666938-5, por un
monto de veinte mil quinientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$20,546.67) mensuales.
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73. Heriberto Tavárez, cédula de identidad y electoral núm. 138-0005241-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

74. Josefa Doñé, cédula de identidad y electoral núm. 001-0611514-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

75. Josefa del Jesús Díaz Trinidad de Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 077-
0000056-0, por un monto de trece mil noventa y dos pesos dominicanos con 00/100
(RD$13,092.00) mensuales.

76. Juan Abad Batista, cédula de identidad y electoral núm. 047-0023639-3, por un monto
de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

77. Juan Ramón Ángeles, cédula de identidad y electoral núm. 001-1743569-3, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

78. Juana Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0881365-0, por un monto de
nueve mil treinta y dos pesos dominicanos con 58/100 (RD$9,032.58) mensuales.

79. Juana Aquino Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0357614-6, por un
monto de veinticuatro mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,200.00)
mensuales.

80. Juana Lasosé Agüero, cédula de identidad y electoral núm. 001-1064646-0, por un
monto de cuarenta mil seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,625.00) mensuales.

81. Julia Altagracia Vásquez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0038025-6,
por un monto de once mil setenta y tres pesos dominicanos con 37/100
(RD$11,073.37) mensuales.

82. Julio Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0622790-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

83. Julio César Mejía Troncoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-0637186-7, por
un monto de doce mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,600.00)
mensuales.

84. Justo Radahamés Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0735223-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.
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85. Leonardo Reinaldo Martínez Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0012506-5, por un monto de siete mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,600.00) mensuales.

86. Lesbia Eunice Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0361529-0, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

87. Lourdes María Franco de Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 072-0003140-
4, por un monto de veinticuatro mil trescientos pesos dominicanos con 96/100
(RD$24,300.96) mensuales.

88. Luisa Balbuena C. de Gabino, cédula de identidad y electoral núm. 001-0037428-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

89. Luz del Alba Jacinto de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 002-0020125-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

90. Marcelina Isidra Capellán Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 064-
0011032-3, por un monto de doce mil cincuenta y un pesos dominicanos con 07/100
(RD$12,051.07) mensuales.

91. Marco Antonio Colón, cédula de identidad y electoral núm. 031-0153594-0, por un
monto de seis mil ciento treinta y tres pesos dominicanos con 33/100 (RD$6,133.33)
mensuales.

92. María Adela Magdalena de León de Ogando, cédula de identidad y electoral núm.
001-0734797-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

93. María Altagracia Pérez Sánchez de Jiménez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0109272-4, por un monto de trece mil seiscientos treinta y ocho pesos
dominicanos con 33/100 (RD$13,638.33) mensuales.

94. María Casilda del Rosario Javier de Payano, cédula de identidad y electoral núm. 043-
0000830-9, por un monto de dieciséis mil doscientos seis pesos dominicanos con
84/100 (RD$16,206.84) mensuales.

95. María Concepción Santana, cédula de identidad y electoral núm. 031-0028585-1, por
un monto de trece mil doscientos siete pesos dominicanos con 60/100
(RD$13,207.60) mensuales.
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96. María Nela Sánchez Suero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0887518-8, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

97. Maricela Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0508265-5, por un monto
de treinta mil trescientos dieciséis pesos dominicanos con 30/100 (RD$30,316.30)
mensuales.

98. Mélida Mercedes Then de Campos, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0060811-0, por un monto de veintiocho mil ochenta y cinco pesos dominicanos con
58/100 (RD$28,085.58) mensuales.

99. Mercedes Baldera Vélez de Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 059-
0002268-1, por un monto de doce mil ciento cincuenta y cinco pesos dominicanos
con 13/100 (RD$12,155.13) mensuales.

100. Miguel Ángel Batista Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 002-0002415-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

101. Milagros Andújar Carmona, cédula de identidad y electoral núm. 001-0662937-1, por
un monto de ocho mil quinientos setenta pesos dominicanos con 83/100
(RD$8,570.83) mensuales.

102. Miledys María Candelario Catano, cédula de identidad y electoral núm. 002-0010469-
3, por un monto de catorce mil cuarenta y cinco pesos dominicanos con 25/100
(RD$14,045.25) mensuales.

103. Mirian Soriano Leyba, cédula de identidad y electoral núm. 001-0344710-8, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

104. Natividad de Jesús Díaz Coiscou, cédula de identidad y electoral núm. 001-0075786-
3, por un monto de siete mil ciento ochenta y ocho pesos dominicanos con 90/100
(RD$7,188.90) mensuales.

105. Natividad Idalina Sánchez de Fermín, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0079641-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

106. Nemesio Darío Muñoz Fortunato, cédula de identidad y electoral núm. 024-0007487-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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107. Nércida Antonia Araujo, cédula de identidad y electoral núm. 082-0006221-7, por un
monto de catorce mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos dominicanos con 87/100
(RD$14,485.87) mensuales.

108. Oscar Antonio Mosquea Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0831819-
7, por un monto de nueve mil quinientos veintisiete pesos dominicanos con 78/100
(RD$9,527.78) mensuales.

109. Pedro Antonio Henríquez Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 044-
0006216-4, por un monto de diecinueve mil noventa y dos pesos dominicanos con
60/100 (RD$19,092.60) mensuales.

110. Rafael Mejía Robles, cédula de identidad y electoral núm. 047-0025789-4, por un
monto de cinco mil trescientos veintiún pesos dominicanos con 84/100
(RD$5,321.84) mensuales.

111. Rafael Antonio Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0961996-5, por un
monto de nueve mil ochocientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 30/100
(RD$9,855.30) mensuales.

112. Rafael Erotis Isacio Ildefonso Tolentino, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0030043-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

113. Ramona Astacio Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0658974-0, por un
monto de veintinueve mil ciento veintidós pesos dominicanos con 00/100
(RD$29,122.00) mensuales.

114. Reynaldo Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 001-0637820-1, por un
monto de siete mil ciento treinta y tres pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,133.00)
mensuales.

115. Rosa Margarita Pineda, cédula de identidad y electoral núm. 001-0118537-9, por un
monto de seis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 33/100
(RD$6,456.33) mensuales.

116. Rosana Lamais Yalis, cédula de identidad y electoral núm. 018-0003122-9, por un
monto de veintitrés mil trescientos siete pesos dominicanos con 29/100
(RD$23,307.29) mensuales.

117. Santiago Sánchez Colón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0362585-1, por un
monto de cinco mil setecientos sesenta pesos dominicanos con 15/100 (RD$5,760.15)
mensuales.
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118. Serafín Ciriaco Peña, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041940-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

119. Sigfrido Moreno Santana, cédula de identidad y electoral núm. 008-0002963-9, por
un monto de treinta y ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos dominicanos con
67/100 (RD$38,666.67) mensuales.

120. Sócrate Faustino Pérez Cedeño, cédula de identidad y electoral núm. 001-0481676-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

121. Susana Rojas Aracena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0189348-5, por un
monto de cinco mil cuatrocientos cuarenta y un pesos dominicanos con 10/100
(RD$5,441.10) mensuales.

122. Teodora Brito Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0210327-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

123. Victoria Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 010-0009977-8, por un monto
de veintidós mil doscientos seis pesos dominicanos con 85/100 (RD$22,206.85)
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a las siguientes personas:

1. Ana Delia Castro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0223536-3, por un monto
de cinco mil quinientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,560.00)
mensuales.

2. Delcia Colón Felipe, cédula de identidad y electoral núm. 055-0000567-2, por un
monto de seis mil ochenta y dos pesos dominicanos con 10/100 (RD$6,082.10)
mensuales.

3. Luciano Guzmán Bussi, cédula de identidad y electoral núm. 045-0000669-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

4. Vicente García, cédula de identidad y electoral núm. 049-0038390-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

5. Eugenia Abreu Alvarez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0286936-9, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00).
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ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a las siguientes personas:

1. Yomari Altagracia Bonilla de Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0003976-1, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

2. Juana del Carmen Gómez de Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0517904-8, por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00)
mensuales.

3. María del Carmen Pichardo Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1352727-9, por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00)
mensuales.

4. Alejandro Napoleón Justo de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 027-
0023113-3, por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00)
mensuales.

5. Isabel Montero Montero, cédula de identidad y electoral núm. 108-0000609-9, por un
monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

6. Nirson Antonio Saldaña de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 011-
0002969-1, por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00)
mensuales.

7. Milagros Altagracia Polanco Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0813380-2, por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00)
mensuales.

8. Juan Ramón Soriano Romero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0008652-9,
por un monto de veintiún mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$21,600.00) mensuales.

9. Mercedes Concepción Peña Paniagua, cédula de identidad y electoral núm. 012-
0012232-1, por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00)
mensuales.

10. Hilario Veloz Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0382156-7, por un
monto de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales.

11. Pedro de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 029-0011447-7, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

12. Julia Martes, cédula de identidad y electoral núm. 005-0036116-7, por un monto de
ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.
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13. María del Carmen Guzmán Sepúlveda, cédula de identidad y electoral núm. 003-
0017426-5, por un monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00)
mensuales.

14. Rosa Noricely Antigua Diloné, cédula de identidad y electoral núm. 001-0122290-9,
por un monto de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

15. Romita de Jesús Calderón, cédula de identidad y electoral núm. 002-0092990-9, por
un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales.

16. Luz Eneida Rodríguez Nova de Tavárez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0100557-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

17. Elsa María González Beltré, cédula de identidad y electoral núm. 010-0004721-5, por
un monto de treinta mil novecientos setenta y dos pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,972.00) mensuales.

18. Gertrudis Rodríguez y Trinidad, cédula de identidad y electoral núm. 001-0689663-2,
por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales.

ARTÍCULO 4. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de siete mil setecientos veintiún pesos dominicanos con 70/100
(RD$7,721.70) mensuales a favor de Alma Soledad Reyes, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0305219-7.

2. A la suma de ocho mil quinientos dieciocho pesos dominicanos con 20/100
(RD$8,518.20) mensuales a favor de Ciro Alexis Peña Zapata, cédula de identidad y
electoral núm. 003-0023661-9.

3. A la suma de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales a
favor de Gregorio Medina Matos, cédula de identidad y electoral núm. 080-0001255-
2.

4. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales a favor de Rafael Francisco Ant. de Jesús García Mena,
cédula de identidad y electoral núm. 001-0065702-2.

5. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Emma Alvarado Then de De Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0002073-8.
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6. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Alejandro Martínez Correa, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0364546-1.

7. A la suma de veintitrés mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales
a favor de Fermina Lantigua Liriano, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0034886-1.

8. A la suma de veintitrés mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales
a favor de José Antonio Rivera Figueroa, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0011852-0.

9. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Matías Heriberto Encarnación Encarnación, cédula de identidad
y electoral núm. 012-0006253-5.

10. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Estebanía Matos Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 012-
0006366-5.

11. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Irma María de León, cédula de identidad y electoral núm. 012-
0047788-1.

12. A la suma de veintinueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$29,000.00)
mensuales a favor de Altagracia Magalis Matos de Flores, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0165572-8.

13. A la suma de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00)
mensuales a favor de Luis Elpidio Matos Báez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0141070-2.

14. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Marianela Núñez Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 003-
0007849-0.

15. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales a
favor de Nelson Nicolás Sánchez Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0077437-1.

16. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Ofir Fidelina Emilia Ramírez Kury, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0975997-7.
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17. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Mercedes Nelia Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 010-0018758-
1.

18. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales a
favor de Teófilo Severino Payano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0123618-
0.

19. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Francisco Acevedo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0609248-9.

20. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Altagracia del Carmen Reyes Bisonó, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0142667-4.

21. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales
a favor de Juana Estela Bretón Then, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0056970-0.

22. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Miguel Ángel Veras, cédula de identidad y electoral núm. 001-0276810-8.

23. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Alcedo Campos Fermín, cédula de identidad y electoral núm. 071-
0012595-9.

24. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Teresa Rivera Martínez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0152748-9.

25. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Pastora de Jesús Sánchez C. de Güichardo, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0785520-7.

26. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Tamara Altagracia Puesán M. de Beras, cédula de identidad y electoral núm.
001-0150962-8.

27. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Juan José Ygnacio García, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0034381-7.
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28. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales a
favor de María Milagros González A de Montás, cédula de identidad y electoral núm.
002-0023515-8.

29. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales a
favor de Roberto José Dargam Kourie, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0088064-0.

30. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales
a favor de María Lourdes Rizik Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0160826-3.

31. A la suma treinta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$32,000.00)
mensuales a favor de Petronila Adón Rojas de Santos, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0044269-8.

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. núm. 14-19 que concede aumentos y pensiones del Estado a varios empleados
públicos. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 14-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 2730, del 7 de agosto de 2018, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio, por discapacidad y aumento a las
pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Andrés María Beltré, cédula de identidad y electoral núm. 012-0047312-0, por un
monto de siete mil ciento setenta y tres pesos dominicanos con 33/100 (RD$7,173.33)
mensuales.

2. Antonio Alejandro Valerio Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0076202-9, por un monto de treinta mil cuatrocientos sesenta y siete pesos
dominicanos con 41/100 (RD$30,467.41) mensuales.

3. Aquilino de la Cruz Emiliano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0673716-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

4. Arcadio Madé Salvador, cédula de identidad y electoral núm. 001-1166917-2, por un
monto de quince mil seiscientos noventa y siete pesos dominicanos con 50/100
(RD$15,697.50) mensuales.
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5. Bertilio Jacobo Utate García, cédula de identidad y electoral núm. 055-0000902-1,
por un monto de diecisiete mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$17,940.00) mensuales.

6. Bienvenido Rocha Moquete, cédula de identidad y electoral núm. 018-0017951-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

7. Bienvenido Romero Julián, cédula de identidad y electoral núm. 001-0661102-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

8. Danilo Nica, cédula de identidad y electoral núm. 023-0046879-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

9. Eduardo García, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011492-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

10. Elisa Adames de Calderón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0629098-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

11. Elsa Peña Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0530247-5, por un monto
de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00)
mensuales.

12. Felicia Altagracia Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 001-0012399-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

13. Félix Gómez Boné, cédula de identidad y electoral núm. 038-0006252-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

14. Francisco López, cédula de identidad y electoral núm. 001-0631458-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

15. Geovani Presbot Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 023-0040975-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

16. Geraldo Canario, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061947-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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17. Guillermo González Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0042882-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

18. Humberto de la Cruz Jiménez Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0235879-3, por un monto de treinta mil ochocientos diecisiete pesos dominicanos con
31/100 (RD$30,817.31) mensuales.

19. Ignacio Martínez García, cédula de identidad y electoral núm. 024-0016995-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

20. Jesús Santana, cédula de identidad y electoral núm. 027-0017557-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

21. Jorge de León Figuereo, cédula de identidad y electoral núm. 018-0003435-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

22. Juan Abreu Santos, cédula de identidad y electoral núm. 049-0000951-7, por un
monto de veintiún mil quinientos ochenta y dos pesos dominicanos con 90/100
(RD$21,582.90) mensuales.

23. Juan Calderón, cédula de identidad y electoral núm. 023-0040365-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

24. Juan Antonio Moreta, cédula de identidad y electoral núm. 024-0008064-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

25. Juan Antonio Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-1581257-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

26. Juan Francisco Madé, cédula de identidad y electoral núm. 023-0049022-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

27. María Reyes Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 023-0003661-9, por un
monto de veintidós mil setecientos veintiún pesos dominicanos con 13/100
(RD$22,721.13) mensuales.

28. María Josefina Díaz Corporán, cédula de identidad y electoral núm. 056-0092781-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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29. Marta Virginia Féliz Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0186710-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

30. Miguel Érvido Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 041-0013601-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

31. Miladis Hilario de Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0009468-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

32. Milcíades Apolinar Pujols Pujols, cédula de identidad y electoral núm. 001-0457363-
9, por un monto de veinticuatro mil doscientos veintinueve pesos dominicanos con
34/100 (RD$24,229.34) mensuales.

33. Nércida Petronila Castellanos Veras, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0023833-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

34. Nércido Severino, cédula de identidad y electoral núm. 027-0013419-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

35. Omar Javier Jiménez Holguín, cédula de identidad y electoral núm. 001-0084360-6,
por un monto de veinticinco mil cincuenta y cinco pesos dominicanos con 59/100
(RD$25,055.59) mensuales.

36. Pascual Reyes Santana, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011143-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

37. Pedro Martínez Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0867364-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

38. Pedro Medina Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 027-0013650-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

39. Rafael Fajardo Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 093-0002232-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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40. Rosa Arelis Piña Caminero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0122348-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

41. Silverio Torres, cédula de identidad y electoral núm. 090-0003530-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

42. Tulio Benjamín Montalvo Francisco, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0093149-2, por un monto de siete mil novecientos sesenta y un pesos dominicanos
con 07/100 (RD$7,961.07) mensuales.

43. Víctor Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004590-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

44. Abel José Medina Ogando, cédula de identidad y electoral núm. 001-1193247-1, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

45. Agustín Belén Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 023-0058145-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

46. Agustina Cuello de Paniagua, cédula de identidad y electoral núm. 001-0872149-9,
por un monto de cinco mil doscientos noventa y tres pesos dominicanos con 38/100
(RD$5,293.38) mensuales.

47. Altagracia Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0364040-5, por un monto
de cinco mil doscientos noventa y tres pesos dominicanos con 38/100 (RD$5,293.38)
mensuales.

48. Altagracia Ramona Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 010-0029511-1, por
un monto de cinco mil trescientos siete pesos dominicanos con 61/100 (RD$5,307.61)
mensuales.

49. Ambiorix Wilfredo de Núñez Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0243936-5, por un monto de veintisiete mil quinientos veintidós pesos dominicanos
con 36/100 (RD$27,522.36) mensuales.

50. América Urbáez Sierra, cédula de identidad y electoral núm. 069-0003658-0, por un
monto de seis mil dieciocho pesos dominicanos con 88/100 (RD$6,018.88)
mensuales.

51. Ana Virginia Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0293908-9, por un
monto de catorce mil quinientos noventa pesos dominicanos con 02/100
(RD$14,590.02) mensuales.



-100-
_________________________________________________________________________

52. Ángela Amarilis García Merejo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0232446-4,
por un monto de veinticuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00)
mensuales.

53. Ángela del Rosario Guerrero Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0249115-6, por un monto de treinta mil setenta y un pesos dominicanos con 20/100
(RD$30,071.20) mensuales.

54. Angelmida Cubilete, cédula de identidad y electoral núm. 002-0006260-2, por un
monto de dieciséis mil ochocientos noventa y cinco pesos dominicanos con 30/100
(RD$16,895.30) mensuales.

55. Antonio Mercedes Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0876796-3, por
un monto de ocho mil novecientos ochenta y dos pesos dominicanos con 08/100
(RD$8,982.08) mensuales.

56. Bárbara Victoria Asencio Piñeyro, cédula de identidad y electoral núm. 093-0001202-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

57. Belén Rosario Martínez de Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0636409-4, por un monto de catorce mil cincuenta y nueve pesos dominicanos con
59/100 (RD$14,059.59) mensuales.

58. Bélgica Rosa Medina Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0191745-8,
por un monto de quince mil ciento dieciocho pesos dominicanos con 09/100
(RD$15,118.09) mensuales.

59. Blanca Aurora Silvestre Suazo, cédula de identidad y electoral núm. 023-0015393-5,
por un monto de catorce mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 02/100
(RD$14,640.02) mensuales.

60. Blasina Fabián Adames, cédula de identidad y electoral núm. 037-0001289-5, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

61. Brígida Agustina Ventura Ruiz García, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0175990-0, por un monto de treinta y cinco mil setecientos diez pesos dominicanos
con 52/100 (RD$35,710.52) mensuales.

62. Calletano de Jesús Lorenzo, cédula de identidad y electoral núm. 068-0016429-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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63. Carmen Mota de Florián, cédula de identidad y electoral núm. 001-0664198-8, por un
monto de nueve mil ochocientos diecinueve pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,819.00) mensuales.

64. Carmen Altagracia Ovalles de Brea, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0787354-9, por un monto de dieciséis mil trescientos ochenta y cinco pesos
dominicanos con 60/100 (RD$16,385.60) mensuales.

65. Carmen Margarita Medina Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0193000-6,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

66. César Augusto Bespin del Carmen, cédula de identidad y electoral núm. 012-
0004170-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

67. Cristino Gil, cédula de identidad y electoral núm. 094-0011047-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

68. Cruz María Araujo Araujo de Alba, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0087003-8, por un monto de dieciséis mil seiscientos treinta pesos dominicanos con
76/100 (RD$16,630.76) mensuales.

69. Daniel Eduardo, cédula de identidad y electoral núm. 090-0010297-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

70. Daniel Altagracia Casado Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0555212-9, por un monto de cinco mil ciento veintinueve pesos dominicanos con
60/100 (RD$5,129.60) mensuales.

71. Demetrio Corporán Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 001-1153727-0, por
un monto de nueve mil seiscientos setenta y tres pesos dominicanos con 01/100
(RD$9,673.01) mensuales.

72. Diego Rafael Díaz Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0128508-2, por
un monto de veintinueve mil ochocientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con
76/100 (RD$29,864.76) mensuales.

73. Digna María Nolasco Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0702927-4, por
un monto de seis mil doscientos treinta y nueve pesos dominicanos con 19/100
(RD$6,239.19) mensuales.

74. Diógenes Lora Gerardo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0383143-4, por un
monto de treinta mil ochocientos trece pesos dominicanos con 22/100
(RD$30,813.22) mensuales.
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75. Dominga Palacio, cédula de identidad y electoral núm. 026-0028906-6, por un monto
de dieciséis mil trescientos ochenta y cinco pesos dominicanos con 60/100
(RD$16,385.60) mensuales.

76. Eduardo Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 077-0001700-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

77. Élida Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 034-0009620-6, por un monto de
siete mil doscientos treinta y cinco pesos dominicanos con 40/100 (RD$7,235.40)
mensuales.

78. Emelinda del Carmen Bautista Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0975171-9, por un monto de diecisiete mil cuatrocientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$17,400.00) mensuales.

79. Epifanio Ozoria, cédula de identidad y electoral núm. 023-0057819-8, por un monto
de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

80. Fermín Taveras Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0858973-0, por un
monto de veintiún mil ochocientos sesenta pesos dominicanos con 18/100
(RD$21,860.18) mensuales.

81. Fernando Augusto García Bodden, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0104109-3, por un monto de treinta y cuatro mil trescientos noventa pesos
dominicanos con 57/100 (RD$34,390.57) mensuales.

82. Fidel Silvestre Montaño, cédula de identidad y electoral núm. 010-0044386-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

83. Flora María Mata Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 002-0008121-4, por
un monto de quince mil quinientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 91/100
(RD$15,545.91) mensuales.

84. Francisca Altagracia Gomérez Mena, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0017076-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

85. Francisca Altagracia Taveras de Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0662839-9, por un monto de ocho mil novecientos veinticinco pesos dominicanos con
00/100 (RD$8,925.00) mensuales.
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86. Francisca Aurora de los Ángele Santos de Camilo, cédula de identidad y electoral
núm. 031-0032969-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

87. Francisco Mercado, cédula de identidad y electoral núm. 031-0166011-0, por un
monto de treinta y cuatro mil ochocientos veintisiete pesos dominicanos con 64/100
(RD$34,827.64) mensuales.

88. Gabriel Montero Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0803438-0, por
un monto de quince mil quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,015.00)
mensuales.

89. Genoveva Cabrera Josefa, cédula de identidad y electoral núm. 090-0009792-4, por
un monto de diecinueve mil novecientos setenta y seis pesos dominicanos con 04/100
(RD$19,976.04) mensuales.

90. Gerardo Antonio Céspedes, cédula de identidad y electoral núm. 031-0237383-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

91. Gerónimo Jiménez Belliard, cédula de identidad y electoral núm. 044-0001873-7, por
un monto de siete mil quinientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 60/100
(RD$7,589.60) mensuales.

92. Héctor Barigne Jiménez Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 069-0002372-9,
por un monto de diecisiete mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con
00/100 (RD$17,692.00) mensuales.

93. Hilda Antonia Vargas de la Cruz de Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0117791-7, por un monto de dieciséis mil novecientos veintisiete pesos dominicanos
con 52/100 (RD$16,927.52) mensuales.

94. Hipólito Cabrera Durán, cédula de identidad y electoral núm. 093-0003982-4, por un
monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales.

95. Jorge Alejandro Gómez Perera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0101564-2,
por un monto de treinta y nueve mil trescientos veintiséis pesos dominicanos con
78/100 (RD$39,326.78) mensuales.

96. José Alfonso Collado Calderón, cédula de identidad y electoral núm. 031-0030753-1,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.



-104-
_________________________________________________________________________

97. José Antonio Suero, cédula de identidad y electoral núm. 031-0134098-6, por un
monto de treinta mil trescientos veinte pesos dominicanos con 19/100
(RD$30,320.19) mensuales.

98. Josefa Almonte de Bonilla, cédula de identidad y electoral núm. 056-0028666-9, por
un monto de trece mil setecientos cuarenta pesos dominicanos con 03/100
(RD$13,740.03) mensuales.

99. Josefina Altagracia Collado Álvarez de Quiñones, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0728947-2, por un monto de treinta y un mil ciento treinta y tres pesos
dominicanos con 69/100 (RD$31,133.69) mensuales.

100. Juan Antonio Flete Flete, cédula de identidad y electoral núm. 031-0164792-7, por un
monto de cuarenta mil ciento nueve pesos dominicanos con 11/100 (RD$40,109.11)
mensuales.

101. Juan Bautista Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0177983-7, por un
monto de seis mil cuarenta y nueve pesos dominicanos con 57/100 (RD$6,049.57)
mensuales.

102. Juan Bautista Buenaventura Espaillat Fernández, cédula de identidad y electoral núm.
031-0096844-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

103. Julio Áníbal Arias Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0997830-4, por
un monto de treinta y cinco mil setecientos treinta y siete pesos dominicanos con
96/100 (RD$35,737.96) mensuales.

104. Julio Arsenio Figueroa Toribio, cédula de identidad y electoral núm. 034-0004365-3,
por un monto de treinta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$32,000.00)
mensuales.

105. Lidia del Rosario de León Azcona, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0081284-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

106. Luis María Crispín Soto, cédula de identidad y electoral núm. 001-0334591-4, por un
monto de veintisiete mil quinientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 54/100
(RD$27,574.54) mensuales.

107. Luz Margarita Mateo Astacio, cédula de identidad y electoral núm. 023-0015967-6,
por un monto de treinta mil ochocientos cuarenta pesos dominicanos con 39/100
(RD$30,840.39) mensuales.
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108. Maira Francisca Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0014179-5, por
un monto de veintiséis mil seiscientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con
07/100 (RD$26,658.07) mensuales.

109. Manuel Martínez Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 031-0097714-3, por un
monto de siete mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,350.00) mensuales.

110. Manuel Antonio Guzmán Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0278307-3,
por un monto de treinta y cuatro mil ciento treinta pesos dominicanos con 25/100
(RD$34,130.25) mensuales.

111. Manuel Antonio Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 001-0667011-0, por un
monto de cinco mil seiscientos setenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,670.00)
mensuales.

112. Margarita del C de Jesús Gómez de Minaya, cédula de identidad y electoral núm.
001-0149016-7, por un monto de once mil quinientos setenta y nueve pesos
dominicanos con 03/100 (RD$11,579.03) mensuales.

113. Margarita Rosa Martínez Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0130820-7, por un monto de trece mil novecientos treinta y ocho pesos dominicanos
con 19/100 (RD$13,938.19) mensuales.

114. María de los Ángeles Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0024894-7, por
un monto de seis mil ciento cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,105.00)
mensuales.

115. María Iluminada Heredia Natera, cédula de identidad y electoral núm. 027-0020314-
0, por un monto de quince mil novecientos veintinueve pesos dominicanos con 36/100
(RD$15,929.36) mensuales.

116. Marta Beatriz Cuevas Hiciano, cédula de identidad y electoral núm. 054-0043014-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

117. Marta Irene de Jesús Monegro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0242435-5,
por un monto de nueve mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,800.00) mensuales.

118. Melanio Santos, cédula de identidad y electoral núm. 090-0011154-3, por un monto
de seis mil trescientos catorce pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,314.00)
mensuales.
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119. Mercedes Ramona Molina Matos de Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 069-
0000215-2, por un monto de veinticuatro mil ciento sesenta y nueve pesos
dominicanos con 58/100 (RD$24,169.58) mensuales.

120. Milagros del Carmen Bello Morel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0083823-
4, por un monto de veintiocho mil novecientos sesenta y dos pesos dominicanos con
00/100 (RD$28,962.00) mensuales.

121. Mirella Gómez Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0919979-4, por un
monto de ocho mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,400.00)
mensuales.

122. Modesta Peguero Mena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0438277-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

123. Moisés López Collado, cédula de identidad y electoral núm. 031-0025758-7, por un
monto de veintitrés mil seis pesos dominicanos con 18/100 (RD$23,006.18)
mensuales.

124. Ovidio del León, cédula de identidad y electoral núm. 010-0062977-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

125. Radamés Montás Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0154121-7, por un
monto de dieciséis mil quinientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$16,546.67) mensuales.

126. Rafael Gerardo Williams de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0465574-1, por un monto de doce mil quinientos cincuenta y ocho pesos dominicanos
con 00/100 (RD$12,558.00) mensuales.

127. Rafael Gilberto Ortiz de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 093-
0011828-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

128. Rafael Salvador Pellerano Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 003-0013234-7,
por un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales.

129. Ramón Pichardo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0569137-2, por un monto
de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00)
mensuales.
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130. Ramón Antonio Concepción Concepción, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0176308-4, por un monto de cinco mil ciento treinta y tres pesos dominicanos con
33/100 (RD$5,133.33) mensuales.

131. Ramona Altagracia Encarnación Hernández, cédula de identidad y electoral núm.
001-0393033-5, por un monto de veintisiete mil ochocientos veinte pesos
dominicanos con 04/100 (RD$27,820.04) mensuales.

132. Reyna Isabel Rodríguez de Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0954119-
3, por un monto de diecisiete mil doscientos cuatro pesos dominicanos con 80/100
(RD$17,204.80) mensuales.

133. Roberto Ureña Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0056129-7, por
un monto de cinco mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100
(RD$5,692.20) mensuales.

134. Roger Viola Suero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0889371-0, por un
monto de seis mil quinientos dieciocho pesos dominicanos con 20/100 (RD$6,518.20)
mensuales.

135. Rosa Herminia Mateo Matos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0677067-0,
por un monto de trece mil setecientos noventa y un pesos dominicanos con 68/100
(RD$13,791.68) mensuales.

136. Rosa Miriam Nolasco de Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 059-
0006181-2, por un monto de dieciocho mil ochocientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$18,800.00) mensuales.

137. Salvador Calderón, cédula de identidad y electoral núm. 087-0004537-3, por un
monto de cinco mil quinientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,554.50) mensuales.

138. Salvador Emilio González, cédula de identidad y electoral núm. 001-0949681-0, por
un monto de treinta y cinco mil ciento noventa y cuatro pesos dominicanos con
44/100 (RD$35,194.44) mensuales.

139. Saturnino Hernández Méliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0653752-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

140. Serbio Moreta, cédula de identidad y electoral núm. 026-0018075-2, por un monto de
seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.
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141. Sonia Altagracia Rodríguez Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0189185-1, por un monto de seis mil trescientos catorce pesos dominicanos con
00/100 (RD$6,314.00) mensuales.

142. Teodora Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 023-0037318-6, por un monto de
cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00)
mensuales.

143. Teófilo María Gutiérrez Castro, cédula de identidad y electoral núm. 047-0046001-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

144. Verónica Adames Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 068-0000482-9, por
un monto de veintiocho mil treinta y ocho pesos dominicanos con 73/100
(RD$28,038.73) mensuales.

145. Víctor Manuel Castillo Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0730022-0,
por un monto de doce mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$12,250.00) mensuales.

146. Victoriana Castro Portorreal, cédula de identidad y electoral núm. 001-0679879-6, por
un monto de catorce mil cuatrocientos treinta y siete pesos dominicanos con 50/100
(RD$14,437.50) mensuales.

147. Willian Diaz, cédula de identidad y electoral núm. 003-0023408-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

148. Xiomara Altagracia Mojica, cédula de identidad y electoral núm. 001-0653842-4, por
un monto de quince mil novecientos seis pesos dominicanos con 81/100
(RD$15,906.81) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a las siguientes personas:

1. Cristina Mendoza Castro, cédula de identidad y electoral núm. 001-1217239-0, por un
monto de diez mil quinientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 40/100
(RD$10,574.40) mensuales.

2. Jesús Núñez Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0333350-6, por un
monto de cinco mil doscientos noventa y tres pesos dominicanos con 38/100
(RD$5,293.38) mensuales.

3. Matías Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 025-0013562-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.



-109-
_________________________________________________________________________

4. Octavio Rivas Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 041-0006150-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

5. José Selmo Ortega, cédula de identidad y electoral núm. 001-0771470-1, por un
monto de trece mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a las siguientes personas:

1. Nicolás Jesús Tejada, cédula de identidad y electoral núm. 048-0022062-8, por un
monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

2. Marcial Eduardo Santana Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0461582-8,
por un monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales.

3. Ovidia García Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0807995-5, por un
monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales.

4. Ángela Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 050-0016787-3, por un monto de
diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

5. Rosa Hilda Martínez C de Cabreja, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0953786-0, por un monto de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00)
mensuales.

6. Amable Nelson Perdomo Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 002-0045227-4,
por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

7. María Eduviges del Carmen Quezada de González, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0078394-3, por un monto de veintinueve mil doscientos treinta y cuatro
pesos dominicanos con 80/100 (RD$29,234.80) mensuales.

8. Ramona Brito Céspedes, cédula de identidad y electoral núm. 026-0049596-0, por un
monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales.

9. María Elena Adón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0349500-8, por un
monto de nueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,000.00) mensuales.

10. Atanacio Pozo, cédula de identidad y electoral núm. 068-0029431-3, por un monto de
ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.
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ARTÍCULO 4. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de siete mil ciento sesenta y ocho pesos dominicanos con 33/100
(RD$7,168.33) mensuales a favor de Fermina Jiménez Valerio, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0230813-7.

2. A la suma de nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 26/100
(RD$9,465.26) mensuales a favor de Genaro Antonio García Sánchez, cédula de
identidad y electoral núm. 031-0165947-6.

3. A la suma de treinta y un mil doscientos noventa y ocho pesos dominicanos con
52/100 (RD$31,298.52) mensuales a favor de Justina Altagracia Figueroa de Hidalgo,
cédula de identidad y electoral núm. 001-0315942-2.

4. A la suma de cinco mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 33/100
(RD$5,458.33) mensuales a favor de Otacilio Pérez Rosario, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0227337-2.

5. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con /100 (RD$30,000.00) mensuales a
favor de Juana Castillo Estrella, cédula de identidad y electoral núm. 001-0247657-9.

6. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Altagracia de los Ángeles Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0264096-8.

7. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Gerónimo García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0019110-5.

8. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Dilcia Deyanira González Mejía de de Pool, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0131592-7.

9. A la suma de trece mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales a
favor de Eugenia Altagracia Brea de Olivieri, cédula de identidad y electoral núm.
001-0556947-9.

10. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Ángel Morla Morla, cédula de identidad y electoral núm. 090-0011030-5.

11. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Justo Andújar, cédula de identidad y electoral núm. 090-0006139-1.

12. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Eustaquio Custodio Pascual, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0005818-1.
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13. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Crisi José, cédula de identidad y electoral núm. 090-0001803-7.

14. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Rafael Mejía de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 090-0007110-1.

15. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Belinda Catalina Santos Jiminián, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0072900-3.

16. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Lépido Torres Aquino, cédula de identidad y electoral núm. 090-0010098-3.

17. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Porfirio Lugo Andújar, cédula de identidad y electoral núm. 090-0009915-1.

18. A la suma de veintiún mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$21,000.00) mensuales
a favor de Andrés Francisco Familia, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0748896-7.

19. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales
a favor de Julio César Nova, cédula de identidad y electoral núm. 082-0004992-5.

20. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales a favor de Juana María Rodríguez González, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0864239-8.

21. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Ramón Bernardo Santos de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0561503-3.

22. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales a
favor de César Daniel Medina Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0707689-5.

23. A la suma de treinta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$37,000.00)
mensuales a favor de María Georgina Guzmán de Jesús, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0079200-1.

24. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales a
favor de Amarilis Cuevas Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0809707-2.

25. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Eduvige Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0534962-5.
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26. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales a
favor de Carlos Vangheniguen Minier, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1816173-6.

27. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Elpidio Sena Sena, cédula de identidad y electoral núm. 001-00344135-8.

28. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Julia Esperanza Peguero González, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0057054-8.

29. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales a
favor de Víctor Serafín Martínez Santos, cédula de identidad y electoral núm. 055-
0020796-3.

30. A la suma de veintinueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$29,000.00)
mensuales a favor de Xiomara Altagracia Báez Penzon, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0521575-0.

31. A la suma de treinta y un  mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$31,000.00)
mensuales a favor de Luz María Rosa Hernández de Santana, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0018903-4.

ARTÍCULO 5. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 6. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 15-19 que concede pensiones del Estado por antigüedad en el servicio, a
varios servidores públicos. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 15-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 3191, del 10 de septiembre de 2018, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio y discapacidad, y aumento a las
pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Adaliza Dolores López, cédula de identidad y electoral núm. 071-0034251-3, por un
monto de treinta y dos mil setecientos cuatro pesos dominicanos con 76/100
(RD$32,704.76) mensuales.

2. Aida Mercedes Suriel, cédula de identidad y electoral núm. 090-0012238-3, por un
monto de treinta y cinco mil quinientos ochenta y nueve pesos dominicanos con
40/100 (RD$35,589.40) mensuales.
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3. Alejandro Adalberto Núñez Noesí, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0116313-1, por un monto de veintisiete mil setecientos sesenta y nueve pesos
dominicanos con 98/100 (RD$27,769.98) mensuales.

4. Altagracia Josefa González Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0512433-3, por un monto de catorce mil trescientos dos pesos dominicanos con
38/100 (RD$14,302.38) mensuales.

5. Altagracia Ramona Bencosme de Henríquez, cédula de identidad y electoral núm.
055-0002151-3, por un monto de veinticinco mil novecientos ocho pesos dominicanos
con 75/100 (RD$25,908.75) mensuales.

6. Altermio Vargas Acevedo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1193268-7, por
un monto de treinta y ocho mil quinientos noventa y cuatro pesos dominicanos con
25/100 (RD$38,594.25) mensuales.

7. Amado de Jesús Díaz Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 047-0066683-9,
por un monto de once mil ciento cincuenta y siete pesos dominicanos con 60/100
(RD$11,157.60) mensuales.

8. Amarilis Veras Minaya de González, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0244233-2, por un monto de treinta mil seiscientos sesenta pesos dominicanos con
78/100 (RD$30,660.78) mensuales.

9. Ana Casilda Then de Taveras, cédula de identidad y electoral núm. 001-1052182-0,
por un monto de treinta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesos dominicanos con
58/100 (RD$32,294.58) mensuales.

10. Ana Evangelina Martínez de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0206204-9, por un monto de veinticuatro mil ciento diez pesos dominicanos con
49/100 (RD$24,110.49) mensuales.

11. Ana Lidia Mancebo Suárez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0833640-5, por
un monto de veintidós mil doscientos cincuenta y siete pesos dominicanos con 93/100
(RD$22,257.93) mensuales.

12. Ana Luisa Suero Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0215192-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

13. Andrés Rivera Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0977435-6, por un
monto de seis mil cuatrocientos ochenta y siete pesos dominicanos con 20/100
(RD$6,487.20) mensuales.
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14. Ángel Federico Garabot Morel, cédula de identidad y electoral núm. 056-0008907-1,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

15. Ángela Álvarez Ruiz de Mota, cédula de identidad y electoral núm. 023-0030432-2,
por un monto de veintiséis mil quinientos pesos dominicanos con 62/100
(RD$26,500.62) mensuales.

16. Angelita Soto Soto, cédula de identidad y electoral núm. 001-0652053-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

17. Argentina López de Cepeda, cédula de identidad y electoral núm. 031-0046539-6, por
un monto de cinco mil trescientos treinta y seis pesos dominicanos con 07/100
(RD$5,336.07) mensuales.

18. Aris Antonio Mena Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 056-0018381-7, por un
monto de cinco mil ochocientos veintiséis pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,826.50) mensuales.

19. Aurelina Luciano Lorenzo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0810834-1, por
un monto de treinta y seis mil doscientos ochenta y seis pesos dominicanos con
91/100 (RD$36,286.91) mensuales.

20. Bella Nurys Peña Taveras, cédula de identidad y electoral núm. 001-0189099-4, por
un monto de veintiséis mil trescientos setenta y dos pesos dominicanos con 33/100
(RD$26,372.33) mensuales.

21. Benero Javier Familia, cédula de identidad y electoral núm. 001-0493086-2, por un
monto de treinta mil seiscientos sesenta pesos dominicanos con 78/100
(RD$30,660.78) mensuales.

22. Betania Altagracia Guzmán Abreu de Decena, cédula de identidad y electoral núm.
001-0040500-0, por un monto de veintiséis mil quinientos noventa y ocho pesos
dominicanos con 02/100 (RD$26,598.02) mensuales.

23. Bonifacio Villanueva Prensa, cédula de identidad y electoral núm. 004-0001288-6,
por un monto de seis mil setecientos ochenta y siete pesos dominicanos con 73/100
(RD$6,787.73) mensuales.

24. Cándido Hernández Adino, cédula de identidad y electoral núm. 056-0033174-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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25. Carmen Mercedes Gómez Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0422122-
1, por un monto de trece mil ciento cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$13,144.00) mensuales.

26. Carmen Milagros Suero Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0219197-0, por un monto de siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
dominicanos con 80/100 (RD$7,254.80) mensuales.

27. Cecilia Rodríguez Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0582211-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

28. Cipriana Germán, cédula de identidad y electoral núm. 093-0000346-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

29. Dante Vicente Antonio Martínez Morales, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0018375-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

30. Dolores Sarita de Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 001-0186017-9, por un
monto de seis mil trescientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 93/100
(RD$6,364.93) mensuales.

31. Dulce María Lamouth de Regalado, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0322444-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

32. Esperanza Solano Gutiérrez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0324747-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

33. Fatima Ivelisse Méndez Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0786589-
1, por un monto de dieciocho mil ochocientos cuarenta y tres pesos dominicanos con
20/100 (RD$18,843.20) mensuales.

34. Fausto Antonio Inoa Frías, cédula de identidad y electoral núm. 136-0001537-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

35. Felicia Virgilia Clime, cédula de identidad y electoral núm. 034-0007389-0, por un
monto de seis mil trescientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 93/100
(RD$6,364.93) mensuales.
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36. Felicita Luisa González Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0473241-7,
por un monto de veintidós mil setecientos noventa y un pesos dominicanos con
53/100 (RD$22,791.53) mensuales.

37. Francisca Almonte Polanco de Nina, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0014072-1, por un monto de siete mil doscientos setenta y cuatro pesos dominicanos
con 20/100 (RD$7,274.20) mensuales.

38. Gregorio Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 002-0066662-6, por un
monto de treinta y ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$38,666.67) mensuales.

39. Guillermina Garabitos de Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0090581-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

40. Héctor Bienvenido de Jesús Marte Báez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1192968-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

41. José Altagracia Saldaña Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0879484-3,
por un monto de veintidós mil ciento noventa y nueve pesos dominicanos con 96/100
(RD$22,199.96) mensuales.

42. Jovina Severino Vásquez de Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0009269-3, por un monto de veinte mil cincuenta y dos pesos dominicanos con
22/100 (RD$20,052.22) mensuales.

43. Juan Francisco Mejía Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-1180682-4, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

44. Juan Guillermo Rafael de Jesús Maggiolo Brenes, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0088278-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

45. Juanita Severino Rijo, cédula de identidad y electoral núm. 026-0051596-5, por un
monto de seis mil doscientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,275.00) mensuales.

46. Lorenzo Brito, cédula de identidad y electoral núm. 096-0006693-1, por un monto de
cinco mil seiscientos diez pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,610.00) mensuales.

47. Lourdes Altagracia Lafontaine Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0282392-9, por un monto de veintidós mil quinientos treinta y nueve pesos
dominicanos con 64/100 (RD$22,539.64) mensuales.
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48. Lucía Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 053-0022659-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

49. Lucrecia Abreu de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0045416-4, por
un monto de diez mil quinientos dieciséis pesos dominicanos con 13/100
(RD$10,516.13) mensuales.

50. Luis María Guzmán Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 054-0081158-3,
por un monto de cinco mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100
(RD$5,692.20) mensuales.

51. Marcelino Brito, cédula de identidad y electoral núm. 001-0188710-7, por un monto
de diez mil quinientos treinta y siete pesos dominicanos con 33/100 (RD$10,537.33)
mensuales.

52. Margarita Róquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0093712-7, por un monto
de nueve mil ochocientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,858.00) mensuales.

53. María Altagracia Gómez Peralta de Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 034-
0023541-6, por un monto de catorce mil ciento veinticinco pesos dominicanos con
42/100 (RD$14,125.42) mensuales.

54. María Francisca Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0640639-0, por
un monto de cinco mil quinientos dieciséis pesos dominicanos con 55/100
(RD$5,516.55) mensuales.

55. María Luisa de la Rosa Fortuna, cédula de identidad y electoral núm. 001-0735505-9,
por un monto de treinta y seis mil cuatrocientos setenta pesos dominicanos con
02/100 (RD$36,470.02) mensuales.

56. Marina Aquino Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 001-0039043-4, por
un monto de nueve mil cuatrocientos veintiún pesos dominicanos con 84/100
(RD$9,421.84) mensuales.

57. Mario Rosa Batista, cédula de identidad y electoral núm. 053-0010843-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

58. Martha Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0333421-5, por un monto
de dieciséis mil novecientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 74/100
(RD$16,959.74) mensuales.
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59. Mercedes Dolores Martínez Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0275284-7, por un monto de diecinueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos
dominicanos con 60/100 (RD$19,554.60) mensuales.

60. Mercedes Ozema Orfelina de Peña Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0459641-6, por un monto de veintiún mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$21,600.00) mensuales.

61. Merillene Oviedo Vólquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0461384-9, por
un monto de diecinueve mil ciento diecinueve pesos dominicanos con 10/100
(RD$19,119.10) mensuales.

62. Miguel Ángel Castro Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0125424-1,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

63. Milagros Pirón Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0106938-3, por un
monto de veinte mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 19/100
(RD$20,443.19) mensuales.

64. Modesto Ramos Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041136-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

65. Nurys Alberto Mena, cédula de identidad y electoral núm. 048-0016150-9, por un
monto de diecinueve mil trescientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 24/100
(RD$19,359.24) mensuales.

66. Pablo de León, cédula de identidad y electoral núm. 001-0014121-7, por un monto de
seis mil setecientos noventa y dos pesos dominicanos con 11/100 (RD$6,792.11)
mensuales.

67. Pablo Domínguez Castro, cédula de identidad y electoral núm. 023-0062076-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

68. Pedro Antonio Jiménez Monegro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0759120-
8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

69. Pedro Miguel García Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 047-0049418-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

70. Pedro Ramón Morel Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 052-0002165-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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71. Rafael García, cédula de identidad y electoral núm. 072-0001461-6, por un monto de
nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,450.00)
mensuales.

72. Rafael Antonio Polanco Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0191863-9,
por un monto de cinco mil setecientos seis pesos dominicanos con 10/100
(RD$5,706.10) mensuales.

73. Rafael Valentin Lugo Montes de Oca, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1158892-7, por un monto de treinta y cinco mil doscientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$35,200.00) mensuales.

74. Ramón Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 087-0011358-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

75. Ramón Holguín Frías, cédula de identidad y electoral núm. 001-0692157-0, por un
monto de diecisiete mil ochocientos treinta y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$17,833.33) mensuales.

76. Ricardo Gibbs Martín, cédula de identidad y electoral núm. 026-0041103-3, por un
monto de veintiocho mil seiscientos dieciséis pesos dominicanos con 66/100
(RD$28,616.66) mensuales.

77. Rogelio Antonio Fernández Tejada, cédula de identidad y electoral núm. 034-
0004754-8, por un monto de treinta y dos mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$32,000.00) mensuales.

78. Rufina Altagracia Cruzado Castillo de Herrera, cédula de identidad y electoral núm.
028-0005117-5, por un monto de veintiocho mil seiscientos dieciséis pesos
dominicanos con 66/100 (RD$28,616.66) mensuales.

79. Sandra Altagracia Semorile Santiago, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0171760-1, por un monto de treinta y dos mil seiscientos ochenta y cinco pesos
dominicanos con 16/100 (RD$32,685.16) mensuales.

80. Sandra de los Reyes Asencio de Melenciano, cédula de identidad y electoral núm.
093-0024862-3, por un monto de dieciséis mil seiscientos ochenta y cuatro pesos
dominicanos con 42/100 (RD$16,684.42) mensuales.

81. Santa Evangelista Ramírez Romero, cédula de identidad y electoral núm. 020-
0005458-1, por un monto de treinta y tres mil trescientos diecisiete pesos
dominicanos con 04/100 (RD$33,317.04) mensuales.
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82. Silvia Mercedes Belliard Izquierdo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0559895-7, por un monto de nueve mil ciento cincuenta y cinco pesos dominicanos
con 56/100 (RD$9,155.56) mensuales.

83. Virgen Polanco Portorreal, cédula de identidad y electoral núm. 056-0019425-1, por
un monto de veintiún mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 04/100
(RD$21,540.04) mensuales.

84. Ysania Altagracia Ramos de Gutiérrez, cédula de identidad y electoral núm. 029-
0001215-0, por un monto de diez mil seiscientos veinticuatro pesos dominicanos con
41/100 (RD$10,624.41) mensuales.

85. Alba Nury Smith Donato, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060665-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

86. Ana Adalgisa Cabrera Cruz de Báez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0483729-9, por un monto de diez mil trescientos setenta y nueve pesos dominicanos
con 33/100 (RD$10,379.33) mensuales.

87. Augusto la Hoz, cédula de identidad y electoral núm. 037-0040435-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

88. Bienvenido Pimentel Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 023-0003593-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

89. Blas Artiles Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 402-3858124-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

90. Carmen Rosa Fernández Cedeño, cédula de identidad y electoral núm. 001-0241771-
4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

91. César Confesor Lora, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041002-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

92. Clemente Castro Mota, cédula de identidad y electoral núm. 024-0017741-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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93. Domingo Eladio Santana, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060623-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

94. Dominicana del Carmen Osoria de Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0167685-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

95. Elio Santana Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 090-0007369-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

96. Emelinda Jones Acevedo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0287123-3, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

97. Estela Mena de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 023-0062346-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

98. Fabio de Jesús Sánchez Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0628496-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

99. Fernando Arturo Corniel, cédula de identidad y electoral núm. 018-0021558-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

100. Francisco Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0654013-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

101. Genaro Enrique Berroa, cédula de identidad y electoral núm. 023-0034884-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

102. Jesús Germán Pimentel, cédula de identidad y electoral núm. 093-0017767-,3 por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

103. Jesús Antonio Alcántara Ogando, cédula de identidad y electoral núm. 076-0006688-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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104. Jesús Ysidro Corporán Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0501385-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

105. Jorge Zapete Corniel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0793527-2, por un
monto de veintidós mil trescientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 40/100
(RD$22,374.40) mensuales.

106. José Altagracia Beri, cédula de identidad y electoral núm. 037-0076148-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

107. José Elías Gutiérrez Nova, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060091-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

108. José Miguel Alfonseca, cédula de identidad y electoral núm. 027-0016605-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

109. Juan Antonio Marte, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004759-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

110. Juan Elpidio Celedonio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0664728-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

111. Juana María Lantigua, cédula de identidad y electoral núm. 037-0040982-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

112. Leonardo Aguiló Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0110180-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

113. Leonardo José Pie, cédula de identidad y electoral núm. 023-0102440-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

114. Lidia Esperanza Santana Zorrilla, cédula de identidad y electoral núm. 065-0001151-
2, por un monto de nueve mil doscientos dos pesos dominicanos con 36/100
(RD$9,202.36) mensuales.
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115. Luisa Mercedes Ciríaco, cédula de identidad y electoral núm. 037-0043325-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

116. Manuel Antonio Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 026-0128998-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

117. Manuel Emilio Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0449716-9, por un
monto de diez mil novecientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,944.00) mensuales.

118. Manuel María Domínguez Sanz, cédula de identidad y electoral núm. 023-0026771-9,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

119. María Magdalena González Almonte de Mateo, cédula de identidad y electoral núm.
037-0043476-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

120. Mariano Hernández Meliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0653750-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

121. Martha Aracelis Victoria Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0892266-7, por un monto de siete mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos
dominicanos con 32/100 (RD$7,654.32) mensuales.

122. Matthieu Lesti, cédula de identidad y electoral núm. 223-0038737-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

123. Máximo Castro Astacio, cédula de identidad y electoral núm. 027-0010184-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

124. Miguel Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0603621-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

125. Miguel María Ferreira Ferreira, cédula de identidad y electoral núm. 001-0073956-4,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.
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126. Mirla Rosanna Luna Soto, cédula de identidad y electoral núm. 003-0017480-2, por
un monto de siete mil cuatrocientos ocho pesos dominicanos con 80/100
(RD$7,408.80) mensuales.

127. Pablo Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 023-0002188-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

128. Rafael Humberto Poliné, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041681-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

129. Reyes Antonio Spencer, cédula de identidad y electoral núm. 037-0076668-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

130. Rolando Antonio Morales Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 049-0070697-
1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

131. San Benigno Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 023-0066703-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

132. Silvestre de León García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0287784-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

133. Simón Féliz Peña, cédula de identidad y electoral núm. 020-0005598-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

134. Tomás Pimentel Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 030-0003995-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

135. Víctor Manuel del Carmen Pérez Betances, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0148962-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

136. Virgilio Delgadillo, cédula de identidad y electoral núm. 030-0003484-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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137. Virgilio Osoria, cédula de identidad y electoral núm. 001-0601087-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

138. Xiomara Vannessa Apataño Durán, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0087188-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Delio Cisnero Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 037-0048776-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

2. Genara Altagracia Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0042505-7, por
un monto de siete mil quinientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 60/100
(RD$7,589.60) mensuales.

3. Rhina María Santana, cédula de identidad y electoral núm. 027-0022833-7, por un
monto de seis mil noventa y ocho pesos dominicanos con 37/100 (RD$6,098.37)
mensuales.

4. José Francisco Alcántara Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0070331-3, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$50,000.00) mensuales.

5. Héctor Federico Castillo Peña, cédula de identidad y electoral núm. 041-0014367-8,
por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de diecisiete mil cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$17,440.00) mensuales a favor de Andrés Avelino Vargas, cédula de identidad
y electoral núm. 093-0022625-6.

2. A la suma de diez mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,200.00)
mensuales a favor de Ángel Bolívar Soto Ramos, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0767135-6.

3. A la suma de siete mil cuatrocientos noventa y ocho pesos dominicanos con 26/100
(RD$7,498.26) mensuales a favor de Altagracia Nérida Pujols Pujols, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0415246-7.
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4. A la suma de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales a favor de Carmen Sosa de De la Cruz, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0416431-4.

5. A la suma de catorce mil trescientos setenta y un pesos dominicanos con 80/100
(RD$14,371.80) mensuales a favor de Irma Violeta Balbuena Santana, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0128933-8.

6. A la suma de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales a favor de Mercedes Araujo Fernández, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0733708-1.

7. A la suma de veinte y tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00)
mensuales a favor de Ylsa Maritza Bodden Pérez, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0170622-4.

8. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00)
mensuales a favor de Altagracia Marianela Noboa de De la Cruz, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0170622-4.

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 6. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. núm. 16-19 que concede pensiones del Estado a varias personas. G. O. No. 10928
del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 16-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 4079 y 4082, del 8 de noviembre de 2018, dirigidos al
presidente de la República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del
Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a las siguientes personas:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE
IDENTIDAD

MONTO

1 Miguel Antonio Montalvo Batista 001-0097110-0 RD$106,481.60
2 Miriam Altagracia Acosta Vargas 001-0726963-1 RD$90,000.00
3 Siomaris Violeta Peña Cruz 003-0008417-5 RD$72,000.00
4 Francisca María Pantaleón Taveras 001-0154813-9 RD$90,000.00
5 Ana Victoria Peña Vargas 001-0622705-1 RD$72,000.00
6 Emilia Mercedes Ega de Campos 001-0063449-2 RD$72,000.00
7 Altagracia Arias Valdez 001-0073015-9 RD$59,000.00
8 Aquiles Acevedo Vélez 001-0558872-7 RD$13,800.00
9 Celengy Yanina del Carmen Arias Arias 001-0726992-0 RD$72,000.00

10 María Yrdalina Pérez Pérez 037-0000973-5 RD$57,000.00
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ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 17-19 que concede pensiones de Estado y aumentos a varios envejecientes y
ex servidores públicos. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 17-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.
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VISTO: El oficio núm. 4106, del 8 de noviembre de 2018, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,
donde solicita pensiones y aumentos para personas envejecientes y exservidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto

1 Rafael Guillermo Asencio Chevalier 001-0713579-0 RD$20,000.00
2 Elsa Ivelina Rojas 001-0355970-4 RD$45,000.00
3 Felicia Elupina Hernández Cornelio 100-0001131-1 RD$40,940.00
4 Luisa Ramírez 011-0009126-1 RD$15,000.00
5 Arelys Altagracia Ceballos de Desangles 001-0078063-4 RD$100,000.00
6 Manuel Ramón García Germán 001-0171388-1 RD$20,000.00
7 Susana Holguín Holguín 001-0321531-5 RD$20,000.00
8 NaurioTatis Olivo 001-0201880-1 RD$15,000.00

9 Zoila Deisy García Rosario 001-0518498-0 RD$25,000.00

10 Yoni Santana de los Santos 027-0022229-8 RD$20,000.00
11 José Enrique Isael Santana Peralta 001-0148589-4 RD$35,000.00
12 Italia Teresa Guillermina Campagna Guzmán 001-0069744-0 RD$29,754.29
13 Cándida Rita Núñez López 001-0153311-5 RD$40,000.00
14 Apolinar Ernesto Díaz Álvarez 001-0060838-9 RD$120,000.00
15 Ignacia Medina 104-0005844-1 RD$5,117.50
16 Ramón Mejía Guerrero 026-0031922-8 RD$15,000.00
17 Francisco Ignacio Infante Peña 001-0006958-2 RD$35,000.00
18 Mercedes del Carmen Ceballos Pérez 001-0069052-8 RD$30,000.00
19 Millán Medina Montero 001-0861434-8 RD$5,117.50
20 Miledys Santana 026-0099025-9 RD$15,000.00
21 Donata Antonia Gutiérrez Acevedo 001-0145144-1 RD$68,000.00
22 Miguel Ángel Polanco 001-0842840-0 RD$15,000.00
23 María Dionellis Guzmán Pérez 018-0007915-2 RD$50,000.00
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ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto

1 Natividad de Jesús López Díaz 001-0178193-8 RD$20,000.00
2 Altagracia de la Cruz Soto Tejeda 001-0147203-3 RD$20,000.00
3 Ulises Alejandro Vázquez Ramírez 002-0108534-7 RD$30,000.00
4 Glenda Margarita Martínez Scotto 010-0017552-9 RD$30,000.00
5 Bélgica Marina Nova de la Rosa de Tejeda 002-0015405-2 RD$41,875.90
6 Altagracia Castro 001-0040779-0 RD$15,000.00
7 Luis Morillo Zarzuela 023-0112961-1 RD$15,000.00
8 Llanis Violeta Arias Aristy 001-0008702-2 RD$15,000.00
9 Sixto Reynoso Mejía 001-0486363-4 RD$35,000.00

10 Rosa Mercedes Tavárez Payamps 001-0160243-1 RD$60,000.00
11 Mayra Ybel Oviedo Ramírez 001-0740772-8 RD$15,000.00
12 Narciso Alberto Montandon Báez 001-0790897-2 RD$15,000.00
13 Rafael González Cabral 001-0185345-5 RD$60,000.00
14 Sergio de León Brand 001-0629890-4 RD$15,000.00
15 Vivian Marcela Espinal B. de Lockward 001-0123929-1 RD$30,000.00
16 Luz María Sabina Peña Morales de Vásquez 054-0001807-2 RD$45,000.00
17 Onésimo Antonio Guzmán Polanco 054-0006030-6 RD$20,000.00
18 Fanny Altagracia Guzmán 031-0024778-6 RD$30,000.00
19 Héctor Bienvenido Vásquez Ramírez 002-0021066-4 RD$20,000.00
20 María Altagracia Heredia Corporán de Solis 002-0038003-8 RD$25,000.00
21 Pedro Ramón Objío González 001-0285179-7 RD$20,000.00
22 Ángel María Reyes Domínguez 050-0002032-0 RD$20,000.00
23 Federico Antonio Nina Grullón 001-0174344-1 RD$45,000.00
24 Andrés Rodríguez Rodríguez 001-0481778-8 $RD25,000.00
25 Abigail Ernesto Lozano Gómez 001-0003487-5 $RD15,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.
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PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 18-19 que crea un Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados del Estado y sus dependientes directos, que se encuentren
oficialmente inscritos en la base de datos de la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda. G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 18-19

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su
artículo 60 que: "toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 61 de la Constitución dispone que “toda persona tiene
derecho a la salud integral” y en consecuencia “el Estado debe velar por la protección de la
salud de todas las personas”.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS), del 9 de mayo de 2001, tiene por objeto desarrollar los derechos
y deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos en lo concerniente al financiamiento
para la protección de la población contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por
edad avanzada, sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales.



-133-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que el artículo 21 de la Ley núm. 87-01, dispone que el Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se organice sobre la base de la especialización y
separación de las funciones y otorga al Estado dominicano la dirección, regulación,
financiamiento y supervisión del SDSS, siendo estos roles inalienables.

CONSIDERANDO: Que la supervisión del Sistema Dominicano de Seguridad Social
(SDSS) es llevada a cabo según lo dispuesto en el artículo 32  de la Ley núm. 87-01, dicha
supervisión es una responsabilidad del Estado dominicano a través de la Superintendencia
de Pensiones (SIPEN) y de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL),
que son entidades públicas, técnicamente especializadas, dotadas de autonomía y personería
jurídica, así como facultadas para autorizar, fiscalizar, supervisar, auditar y sancionar a
todas las instituciones autorizadas para operar como Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP), Administradora de Riesgos de Salud (ARS) y Seguro Nacional de Salud
(ARS SeNaSa).

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01 creó la Tesorería de la Seguridad Social
(TSS), la cual tiene a su cargo el Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR).

CONSIDERANDO: Que el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se encuentra
regido por el principio de la gradualidad, en virtud del cual la seguridad social se desarrolla
en forma progresiva y constante, con el objeto de amparar a toda la población, mediante la
prestación de servicios de calidad, oportunos y satisfactorios.

CONSIDERANDO: Que el artículo 118 de la Ley núm. 87-01, establece que el Seguro
Familiar de Salud (SFS) tiene por finalidad la protección integral de la salud física y mental
del afiliado y de su familia, así como alcanzar una cobertura universal, sin exclusiones por
edad, sexo, condición social, laboral o territorial, garantizando el acceso regular de los
grupos sociales más vulnerables y velando por el equilibrio financiero, mediante la
racionalización del costo de las prestaciones y de la administración del sistema.

CONSIDERANDO: Que el artículo 174 de la Ley núm. 87-01, dispone que el Estado
dominicano es el garante final del adecuado financiamiento del SFS, así como de su
desarrollo, fortalecimiento, evaluación y readecuación periódica, y del reconocimiento del
derecho de todos los afiliados, por lo que tiene la responsabilidad inalienable de adoptar
todas las previsiones y acciones que establece la Ley núm. 87-01, y sus normas
complementarias, para asegurar el cabal cumplimiento de sus objetivos sociales y de los
principios de la seguridad social.

CONSIDERANDO: Que los pensionados del Régimen Contributivo del Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), sus cónyuges e hijos menores de edad y hasta 21
años, si fueren estudiantes, son beneficiarios del Seguro Familiar de Salud del Régimen
Contributivo, de conformidad con lo establecido por el artículo 123 de la Ley núm. 87-01.
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CONSIDERANDO: Que el párrafo II del artículo 54 de la Ley núm. 87-01 dispone que las
entidades responsables de la entrega de las pensiones mensuales funjan como agentes de
retención de la cotización de los pensionados y jubilados correspondiente al Seguro
Familiar de Salud (SFS).

CONSIDERANDO: Que el párrafo II del artículo 140 de la Ley núm. 87-01 establece que
el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá el aporte porcentual al Seguro
Familiar de Salud (SFS) de los pensionados y jubilados de los regímenes Contributivo y
Contributivo Subsidiado, de acuerdo a su condición social y económica, procurando la
mayor solidaridad posible.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 342-09 del 28 de abril de 2009, el
Poder Ejecutivo creó un Plan de Servicios de Salud Especial Transitorio para quienes
hubieran sido pensionados y jubilados del Ministerio de Hacienda hasta el mes de febrero
de 2009.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 213-10, del 15 de abril de 2010, el
Poder Ejecutivo incluyó como beneficiarios del referido Plan de Servicios de Salud
Especial Transitorio a seis mil (6,000) nuevos pensionados y jubilados por la Dirección de
Pensiones y Jubilaciones.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo establecido por el artículo 136 de la Ley núm.
590-16 del 15 de julio de 2016, Orgánica de la Policía Nacional, mediante la Resolución
núm. 00207-2016, del 1 de noviembre de 2016, la Superintendencia de Salud y Riesgos
Laborales creó el Plan Especial de Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados de la
Policía Nacional.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 371-16 del 16 de diciembre de 2016,
el Poder Ejecutivo creó el Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para los
Pensionados y Jubilados del Sector Salud.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 159-17 del 11 de septiembre de 2017,
el Poder Ejecutivo creó el Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados
y Jubilados de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 422-04 del 8 de junio de 2017, el
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) autorizó al Seguro Nacional de Salud (ARS
SeNaSa) afiliar directamente como beneficiarios del Seguro Familiar de Salud del Régimen
Subsidiado, a los pensionados y jubilados que reciben su pensión a través de la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, que no cuentan con la
cobertura del Plan Básico de Salud del Seguro Familiar de Salud, cuyas pensiones tienen
montos inferiores al salario mínimo nacional establecido, siempre que no sean afiliados por
sí mismos al SDSS en calidad de titular o en condición de dependientes de un titular.
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CONSIDERANDO: Que es necesario garantizar el aseguramiento en salud de todos los
jubilados y pensionados que reciben su pensión a través de la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones cuya pensión sea igual o superior al salario mínimo nacional
establecido para el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

CONSIDERANDO: Que en consecuencia, atendiendo a que el artículo 174 de la Ley 87-
01 establece que “el Estado dominicano es el garante final del adecuado funcionamiento del
Seguro Familiar de Salud (SFS), así como de su desarrollo, fortalecimiento, evaluación y
readecuación periódicas y del reconocimiento del derecho de todos los afiliados. En tal
sentido tiene la responsabilidad inalienable de adoptar todas las previsiones y acciones que
establece la referida ley y sus reglamentos a fin de asegurar el cabal cumplimiento de sus
objetivos sociales y de los principios de la seguridad social”.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: Ley núm. 42-01 del 8 de marzo de 2001, General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 87-01 del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS).

VISTO: El Decreto núm. 342-09 del 28 de abril de 2009.

VISTO: El Decreto núm. 213-10 del 15 de abril de 2010.

VISTO: El Decreto núm. 371-16 del 16 de diciembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 159-17 del 11 de mayo de 2017.

VISTA: La Resolución núm. 422-04 del 8 de junio de 2017, del Consejo Nacional de
Seguridad Social (CNSS).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea un Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados del Estado, y sus dependientes directos, que se encuentren
oficialmente inscritos en la base de datos de la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda.
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Párrafo. Este Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud tendrá vigencia hasta tanto el
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) disponga la incorporación de los
pensionados por vejez y sobrevivencia al Seguro Familiar de Salud del Régimen
Contributivo, de conformidad con las disposiciones combinadas de los artículos 54,
(párrafo II), 123 y 140 (párrafos II), de la Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que creó
el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

ARTÍCULO 2. Serán beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud
para Pensionados y Jubilados del Estado:

a) Todos aquellos pensionados o jubilados por el Ministerio de Hacienda, a partir del 1
de enero de 2010, cuyos montos de sus pensiones sean iguales o superiores al
salario mínimo nacional de la seguridad social vigente a la fecha de emisión del
presente decreto, ascendente a la suma de once mil ciento treinta y siete pesos
dominicanos con 00/100 (RD$11,137.00).

b) El cónyuge o compañero de vida del pensionado.

c) Los hijos menores de dieciocho (18) años y hasta la edad de veintiún (21) años si
son estudiantes.

d) Los hijos con discapacidad, sin límite de edad.

Párrafo. En forma complementaria podrán incluir como dependientes adicionales al padre
y la madre que dependan económicamente del pensionado, siempre que este cubra el costo
del per cápita correspondiente.

ARTÍCULO 3. El Seguro Nacional de Salud (ARS SeNaSa) será la entidad responsable de
administrar los riesgos de salud de los beneficiarios del Plan Especial Transitorio de
Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados del Estado.

Párrafo. Los pensionados y jubilados beneficiarios de este Plan Especial Transitorio de
Servicios de Salud podrán adquirir los planes complementarios que ofrece SeNaSa, siempre
que las primas y las coberturas de los mismos hayan sido autorizadas por la
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL).

ARTÍCULO 4. Los pensionados y jubilados del Ministerio de Hacienda y sus
dependientes, beneficiarios de este plan, tendrán derecho a la cobertura del Plan de
Servicios de Salud (PDSS) o Plan Básico de Salud vigente, así como la cobertura de
atención médica por accidentes de tránsito (CAMAT).



-137-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 5. Todos los pensionados o jubilados del Ministerio de Hacienda que se
encuentren actualmente afiliados al Seguro Familiar de Salud del Régimen Subsidiado, y
sus dependientes, y cuyo monto de sus pensiones sean iguales o superiores al salario
mínimo nacional de la seguridad social, podrán optar por permanecer en dicho régimen o
ser beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados y
Jubilados del Estado.

ARTÍCULO 6. Exclusiones. Este Plan de Servicios de Salud no aplica para:

a) Los pensionados o jubilados que se encuentren afiliados como titulares o
dependientes en el Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo.

b) Todos aquellos pensionados o jubilados por el Ministerio de Hacienda, a partir del
mes enero del año 2010, que por el monto de sus pensiones  inferior al salario mínimo
nacional de la seguridad social vigente al 31 de agosto de 2017, ascendente a la suma
de once mil ciento treinta y siete pesos dominicanos con 00/100 (RD$11,137.00), y
que califiquen para ser afiliados al Seguro Familiar de Salud del Régimen Subsidiado,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución núm. 422-04, del 8 de junio de 2017,
emitida por el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), sin perjuicio de lo
establecido en el párrafo I del artículo 2 del presente decreto.

c) Los beneficiarios del Plan Especial de Servicios de Salud para Pensionados y
Jubilados de la Policía Nacional, creado mediante la Resolución Administrativa núm.
00207-2016, del 1 de noviembre de 2016, dictada por la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales (SISALRIL).

d) Los beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados del Sector Salud, creado mediante el Decreto núm. 371-16
del 16 de diciembre de 2016, del Poder Ejecutivo.

e) Los beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas, creado mediante el Decreto núm.
159-17 del 11 de mayo de 2017, del Poder Ejecutivo.

Párrafo. Los pensionados y jubilados mediante el Decreto No. 342-09, de fecha 28 de abril
de 2009, podrán optar por permanecer como beneficiarios de dicho decreto o afiliarse al
presente Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados del
Estado, siempre que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 del presente
decreto y que no les sea aplicable ninguna de las exclusiones definidas en el presente
artículo.

ARTÍCULO 7. El Seguro Nacional de Salud (ARS SeNaSa) garantizará la cobertura del
Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados del Estado
mediante la contratación de una red de prestadores de servicios de salud, públicos y
privados, en todo el territorio nacional, que garantice a los pensionados y sus dependientes,
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una protección de calidad, oportuna y satisfactoria. Esta red deberá ser registrada y
autorizada por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL).

Párrafo. Se exime a los beneficiarios de este plan de servicios de salud de copagos y
cuotas moderadoras variables cuando utilicen los servicios de la red pública del Servicio
Nacional de Salud. El Seguro Nacional de Salud (ARS SeNaSa) será la entidad responsable
de garantizar que a los beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud
para Pensionados y Jubilados del Estado no les sea aplicado el cobro de diferencias por las
prestaciones previstas en la Red Pública Nacional.

ARTÍCULO 8. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL)
establecerá el costo per cápita para financiar el Plan Especial Transitorio de Servicios de
Salud para Pensionados y Jubilados del Estado. Los recursos para financiar el pago del
costo per cápita provendrán del 6.3% del monto total de la pensión, hasta el tope o límite de
diez (10) salarios mínimos nacional de la seguridad social.

Párrafo I. El salario mínimo nacional de la seguridad social que se tomará en cuenta para
fijar el tope o límite de cotización es el que se encontraba vigente al 30 de septiembre de
2017, ascendente a la suma de once mil ciento treinta y siete pesos con 00/100
(RD$11,137.00), deducible por el Ministerio de Hacienda, para ser transferido a la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

Párrafo II. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) establecerá y
actualizará periódicamente, con base en estudios técnicos, el per cápita que debe ser
dispensado por la Tesorería de la Seguridad Social, a favor de la ARS SeNaSa, para
financiar la cobertura del presente Plan de Servicios de Salud.

ARTÍCULO 9. La afiliación y cotización al presente plan es obligatoria para los
pensionados y jubilados inscritos en la base de datos de la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, con las excepciones establecidas en el
artículo 6 del presente decreto.

Párrafo. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la Empresa Procesadora de la Base
de Datos (EPBD-UNIPAGO) habilitarán, en un plazo no mayor de treinta (30) días,
contados a partir de la entrada en vigencia de este decreto, los mecanismos para el registro,
cotización y afiliación de los pensionados y sus dependientes, beneficiarios del presente
Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados del Estado.

ARTÍCULO 10. Cada mes el Ministerio de Hacienda descontará del monto de su pensión
a los pensionados y jubilados beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de
Salud para Pensionados y Jubilados del Estado, el porcentaje establecido en el artículo 8 del
presente decreto y lo transferirá a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) vía la Tesorería
Nacional. Asimismo, cada mes cargará en el Sistema Único de Información y Recaudo
(SUIR) de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), la relación de los descuentos
realizados bajo el mecanismo técnico que esta última establezca.
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Párrafo I. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) conciliará la relación de los
descuentos realizados a los pensionados y jubilados beneficiarios del Plan Especial
Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados contra la cartera publicada por la
Empresa Procesadora de la Base de Datos (EPBD-UNIPAGO), a fin de realizar el pago de
los per cápitas que correspondan a la ARS-SeNaSa.

Párrafo II. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) informará mensualmente a la
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) sobre el recaudo y la
dispensión correspondiente al Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados del Estado.

Párrafo III. La cobertura de atenciones de salud por parte del SeNaSa se iniciará a los 30
días de haber recibido la primera dispersión per cápita de la Tesorería de la Seguridad
Social, con excepción de las atenciones de emergencias, cuya cobertura se iniciará desde el
momento que la persona jubilada o pensionada sea registrado y se haya producido el primer
aporte ante la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

ARTÍCULO 11. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) tendrá a
su cargo supervisar la entrega oportuna de la cobertura de salud a los beneficiarios del
presente Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud, así como también el pago puntual
de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) a la ARS SeNaSa y de esta a los Prestadores
de Servicios de Salud contratados.

ARTÍCULO 12. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) emitirá
las disposiciones administrativas o resoluciones correspondientes, en caso que sea
necesario, para el adecuado funcionamiento del Plan Especial Transitorio de Servicios de
Salud para Pensionados y Jubilados del Estado, así como para regular cualquier otro
aspecto relacionado con la cobertura de este Plan.

ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Consejo Nacional de Seguridad
Social (CNSS), a la Dirección General de Presupuesto, a la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales (SISALRIL), a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), a la Empresa
Procesadora de la Base de Datos (EPBD-Unipago), al Seguro Nacional de Salud (ARS
SeNaSa) y a la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019), año
175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. núm. 19-19 que convoca de forma extraordinaria al Senado y a la Cámara de
Diputados para que se reúnan por un plazo de 30 días contados a partir del 14 de
febrero de 2019, para conocer entre otros proyectos, el de ley sobre régimen electoral.
G. O. No. 10928 del 14 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 19-19

CONSIDERANDO: Que en el Congreso Nacional cursan importantes proyectos de leyes
de alto interés público que requieren del conocimiento y decisión de las cámaras
legislativas.

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 89 y 128 de la Constitución
de la República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se convoca de forma extraordinaria al Senado y a la Cámara de Diputados
para que se reúnan por un plazo de treinta (30) días contados a partir del 14 de enero de
2019, a fin de conocer los proyectos de leyes en trámite, entre los que se destaca el
proyecto de ley sobre el régimen electoral, así como cualquier otro proyecto de ley que sea
introducido en las cámaras legislativas.

ARTÍCULO 2. Envíese a los presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley núm. 3-19 que crea el Colegio de Abogados de la República Dominicana. G. O.
No. 10929 del 28 de enero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 3-19

Considerando primero: Que la existencia del Colegio de Abogados de la República
Dominicana (CARD) tiene su origen con la Ley Orgánica No.1227, del 27 de enero del año
1873, instituido formalmente con la Ley de Organización Judicial No.821, del 21 de
noviembre de 1927 y como entidad de derecho público interno, mediante la Ley No. 91, del
3 de febrero de 1983.

Considerando segundo: Que el Tribunal Constitucional, mediante sentencia TC/274-13,
del 26 de diciembre de 2013, declaró no conforme con la Constitución la Ley No.91, del 3
de febrero de 1983, debido a que fue aprobada por el Congreso Nacional en tres
legislaturas, inobservando lo dispuesto en la Constitución vigente en ese momento respecto
al trámite legislativo.

Considerando tercero: Que es responsabilidad ineludible del Congreso Nacional legislar,
a los fines de dar cumplimiento a la exhortación contenida en la sentencia TC/274-2013,
del 26 de diciembre de 2013.

Considerando cuarto: Que el carácter vinculante de las decisiones del Tribunal
Constitucional previsto en el artículo 184 de la Constitución vigente, y al tenor de las
disposiciones de la sentencia TC/163-2013, del 16 de septiembre de 2013, que reconoce que
la colegiación constituye una necesidad para lograr un verdadero control sobre el ejercicio
profesional, específicamente en profesiones de libre ejercicio como es la abogacía, sin que
ello constituya una violación al derecho fundamental a la libertad de asociación.

Considerando quinto: Que el ejercicio y práctica profesional del Derecho reviste un
interés público, por lo que el Estado está interesado que se cumpla dentro de normas
específicas de organización y funcionamiento que aseguren a los ciudadanos la mayor
garantía y eficiencia.

Considerando sexto: Que una de las formas de lograr tales fines y propósitos es mediante
la organización de los profesionales del Derecho.

Considerando séptimo: Que el establecimiento por ley del Colegio de Abogados de la
República Dominicana, propicia la creación de mecanismos de control que contribuyen a
establecer cánones de conducta y eficiencia que rijan el ejercicio profesional idóneo de los
abogados en beneficio de la sociedad.
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Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales.

Vista: La Ley No.91, del 3 de febrero de 1983, que instituye el Colegio de Abogados de la
República Dominicana.

Vista: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales, No.137-11, del 13 de junio de 2011.

Vista: La Ley No.139-01, del 13 de agosto de 2001, de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología.

Vista: La Ley No.821, del 21 de noviembre de 1927, de Organización Judicial y sus
modificaciones.

Vista: La sentencia TC/163-2013, del 16 de septiembre de 2013, del Tribunal
Constitucional.

Vista: La sentencia TC/274-2013, del 26 de diciembre de 2013, del Tribunal
Constitucional.

CAPÍTULO I
DEL OBJETO, CREACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto instituir el Colegio de
Abogados de la República Dominicana y regular el ejercicio de la abogacía en concordancia
con el Estatuto Orgánico y el Código de Ética Profesional.

Artículo 2.- Creación del Colegio de Abogados de la República Dominicana. Se
instituye el Colegio de Abogados de la República Dominicana como corporación de
derecho público interno, de carácter autónomo, con personalidad jurídica e independencia
presupuestaria y financiera.

Párrafo.- El Colegio se regirá en primer lugar por las disposiciones de esta ley, por su
Estatuto Orgánico, por los reglamentos y decisiones que dicten sus órganos en el ámbito de
sus respectivas competencias.

Artículo 3.- Definiciones. Para los fines de esta ley se define:

1) Abogacía. Es una profesión libre e independiente que presta un servicio a la sociedad
en interés público y que se ejerce en régimen de libre y leal competencia, por medio del
consejo y la defensa de derechos e intereses públicos o privados, mediante la aplicación
de la ciencia y las técnicas jurídicas, en orden a la concordia, a la efectividad de los
derechos y libertades fundamentales y a la justicia, bajo la fiscalización y supervisión
del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD).
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2) Barra de abogados. Es el sistema de clasificación de los abogados en función del área
jurídica de su ejercicio profesional, organizado por la Escuela Nacional de Abogados
(ENA), con fines meramente académicos y de información al público, respecto a los
especialistas en cada área del derecho, bajo el entendido que dicho sistema es
voluntario, y en modo alguno, limita el ejercicio de la abogacía en otras áreas del
derecho.

3) Control del ejercicio de la abogacía. El Colegio de Abogados de la República
Dominicana ejercerá la vigilancia permanente para garantizar el cumplimiento de los
principios éticos, morales y legales en todas las actuaciones de los profesionales del
Derecho.

4) Institucionalidad del Colegio. Los abogados deben asumir como asunto de alta
prioridad el desarrollo y fortalecimiento del CARD, quedando prohibido desarrollar
proselitismo de carácter político-partidario dentro del Colegio, con el interés de
preservar la unidad de todos los abogados.

5) Rectitud del abogado. Los abogados están comprometidos a observar los principios
constitucionales y las normas de carácter ético, tanto en sus actuaciones profesionales,
como en su vida pública y privada.

6) Igualdad. Se prohíbe la discriminación por razones de raza, religión, ideología, color,
género y cualquier otra condición.

7) Seguridad jurídica. Los abogados apegados al principio de legalidad, procuran en el
ejercicio de sus funciones dotar de seguridad jurídica las actuaciones en las que
participen para el bien y la transparencia de la actividad económica y el desarrollo de
las actividades legales en la República Dominicana.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación. Esta ley le reconoce y extiende competencia al Colegio
en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO II
DE LA SEDE, SÍMBOLOS Y PATRIMONIO

Artículo 5.- Sede. El Colegio de Abogados de la República Dominicana tiene su sede
principal en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán y contará con una seccional en el
Distrito Nacional y una en cada distrito judicial.

Artículo 6.- Bandera. El Colegio de Abogados de la República Dominicana tiene una
bandera con las siguientes características: fondo blanco con el escudo del Colegio en el
centro.

Artículo 7.- Escudo. El escudo del Colegio está conformado por dos semicírculos, uno
azul en la parte superior y uno rojo en la parte inferior, entre los cuales se inserta en la parte
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superior la leyenda, en letras negras, "COLEGIO DE ABOGADOS", y en la parte inferior,
“DE LA REPÚBLICA DOMINICANA”. En el centro, entre ambos semi-círculos, el mapa
de la República Dominicana, y en el centro del mapa, la imagen de la diosa Themis, como
emblema de la justicia.

Artículo 8.- Patrimonio. El patrimonio del Colegio está integrado por:

1) Las contribuciones ordinarias y extraordinarias de sus miembros que acuerde la
Asamblea General.

2) Las contribuciones del Estado y de organismos nacionales e internacionales.

3) Los aportes y donaciones provenientes de personas físicas y jurídicas.

4) Los ingresos provenientes de los documentos sujetos a tasas, según dispone esta ley.

5) Los ingresos provenientes de la emisión y renovación de carnets, certificaciones y
actividades realizadas por el Colegio.

6) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera el Colegio.

7) El producto de los bienes del Colegio, y

8) Las cuotas por derecho de inscripción.

CAPÍTULO III
INTEGRACIÓN DEL COLEGIO

Artículo 9.- Integración. El Colegio de Abogados de la República Dominicana estará
integrado por:

1) Los abogados graduados en la República Dominicana.

2) Los profesionales del Derecho: docentes, investigadores, consultores o asesores
jurídicos de personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas.

3) Todo profesional del Derecho que en ejercicio de una función pública o privada y
debido a sus conocimientos jurídicos preste el concurso de su asesoramiento o
servicios.

Párrafo.- No obstante estar comprendidos en las diferentes actividades a que se refiere este
artículo, no podrán ser miembros del Colegio los que estuvieren condenados en virtud de
sentencia con la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos penales y los que
hubieren sido suspendidos en el ejercicio profesional.
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CAPÍTULO IV
FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 10.- Funciones. El Colegio tiene como fin esencial la organización y defensa de
la profesión del Derecho, la habilitación para su ejercicio y la función social que
corresponde a la abogacía. En consecuencia, le corresponde:

1) Habilitar el ejercicio de la abogacía en la República Dominicana, previa comprobación
de los requisitos establecidos por la presente ley.

2) Fiscalización y control del ejercicio de la abogacía en la República Dominicana.

3) Promover y vigilar que el ejercicio de la abogacía se realice apegado al honor,
eficiencia, solidaridad, fraternidad y responsabilidad social.

4) Organizar y promover la unidad de los abogados, estimulando el espíritu de solidaridad
entre los miembros del Colegio.

5) Defender los derechos de los abogados, así como el respeto y consideración que
merecen.

6) Adoptar un código de ética.

7) Impulsar el perfeccionamiento del orden jurídico, procurando el progreso de la
legislación mediante el estudio profundo y sistemático de la ciencia jurídica en todas
sus vertientes y especialidades.

8) Mantener relaciones con las demás entidades de orden profesional del país, así como
con las similares del extranjero, persiguiendo una amplia y eficaz colaboración con las
mismas.

9) Asistir y orientar a los abogados recién graduados en todos los asuntos relacionados con
el ejercicio profesional.

10) Promover y obtener ayuda de sus miembros; concertar toda clase de seguros que
puedan ampararlos en caso de enfermedad, invalidez o cualquier otro riesgo, así como a
sus familiares, en caso de muerte.

11) Establecer un servicio permanente y gratuito de asistencia y defensa de las personas de
escasos recursos económicos de acuerdo con el reglamento que dicte la Junta Directiva.

12) Prestar asesoría a las cámaras legislativas, el Poder Ejecutivo, los ministerios y las
demás instituciones del Estado, de manera espontánea o cuando le fuere requerida
respecto a proyectos de modificación o reformas a las leyes, temas judiciales, jurídicos
o de política criminal.
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13) Contribuir con el desarrollo de la Carrera Judicial y del Ministerio Público.

14) Proteger, fortalecer y estimular las asociaciones de profesionales del Derecho.

15) Impulsar la formación profesional, la actualización académica permanente de los
profesionales del Derecho y la aplicación del régimen disciplinario.

16) Mantener el orden y control deontológico en el ejercicio de la abogacía.

17) La defensa del Estado Social y Democrático de Derecho proclamado en la Constitución,
y la colaboración en el funcionamiento y mejora de la administración de justicia.

CAPÍTULO V
DE LOS ÓRGANOS DEL COLEGIO

Artículo 11.- Órganos. Los órganos que componen la estructura del Colegio de Abogados
son:

1) La Asamblea General.

2) El Consejo Nacional.

3) La Junta Directiva Nacional.

4) El Tribunal Disciplinario de Honor.

5) La Escuela Nacional de Abogados.

Párrafo.- En la elección o designación de quiénes hayan de constituir los órganos del
Colegio, solo participarán profesionales del Derecho que se encuentren registrados como
miembros.

Artículo 12.- Secretarías del Colegio. El Colegio tendrá hasta catorce secretarías para el
desarrollo de sus actividades y preparación de los planes de trabajo en diferentes áreas de
interés del Colegio, las cuales funcionarán como organismos operativos bajo la dirección de
un secretario y sujetas a la supervisión de la Junta Directiva Nacional. Estas secretarías se
ocuparán de los siguientes asuntos:

1) Un secretario general.

2) Organización y Asuntos Intergremiales.

3) Actas, Correspondencias y Archivo.

4) Asuntos Internacionales.
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5) Relaciones Públicas.

6) Educación y Cultura.

7) Cultos.

8) Asistencia Social.

9) Deportes y Recreación.

10) Un secretario para personas con discapacidad.

11) Un secretario de Ministerio Público.

12) Un secretario para asuntos del Poder Judicial.

13) Un secretario para asuntos militares y policiales.

14) Un secretario para asuntos de equidad de género.

Párrafo I.- El cargo de secretario no es de dedicación exclusiva y será ocupado por un
miembro del Colegio, el cual no devenga salario, pero sí dietas y viáticos, según
corresponda.

Párrafo II.- El Estatuto Orgánico establecerá lo concerniente a las funciones y
procedimientos de las secretarias, organismos y funcionarios designados y escogidos del
Colegio y sus seccionales, así como también podrá ampliar las funciones de los órganos y
cargos que se describen, sin contravenir esta ley.

SECCIÓN I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 13.- Asamblea General. La Asamblea General es el órgano superior de autoridad
del Colegio. Tiene plenitud de facultades deliberativas, resolutivas y soberanas. Sus
decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de votos y son de cumplimiento obligatorio
para todos sus órganos, organismos y miembros.

Estará conformada por:

1) Los miembros de la Junta Directiva Nacional.

2) Los presidentes de las seccionales de cada distrito judicial, y

3) Compuesta por todos los directivos de las seccionales por cada distrito judicial.
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Párrafo I.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año, y
extraordinariamente cuantas veces sea convocada por la Junta Directiva Nacional, previa
convocatoria con treinta (30) días de antelación, mediante anuncio en un periódico de
circulación nacional.

Párrafo II.- El presidente y el secretario general de la Junta Directiva Nacional del Colegio
actuarán como presidente y secretario de la Asamblea General.

Artículo 14.- Atribuciones. Las atribuciones de la Asamblea General son:

1) Aprobar o modificar los estatutos del Colegio, los cuales, para su validez, deberán ser
ratificados mediante decreto del Poder Ejecutivo.

2) Emitir el Código de Ética Profesional, el cual, para su validez, deberá ser ratificado
mediante decreto del Poder Ejecutivo.

3) Aprobar o modificar su reglamento de funcionamiento y conocer aquellos asuntos que
sean necesarios para la buena marcha del Colegio.

4) Aprobar los reglamentos internos de trabajo y manuales de organización de los órganos
y de las secretarías del Colegio.

5) Aprobar los informes del Consejo Nacional.

6) Aprobar, con las dos terceras partes de los miembros presentes, la enajenación de
inmuebles del Colegio.

7) Las demás funciones que le atribuyan los estatutos.

SECCIÓN II
DEL CONSEJO NACIONAL

Artículo 15.- Consejo Nacional. El Consejo Nacional es el órgano de dirección e instancia
superior del Colegio, después de la Asamblea General. Tiene facultades deliberativas,
resolutivas y de fiscalización. Sus decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de votos y
son de cumplimiento obligatorio para la Junta Directiva Nacional. Estará integrado por:

1) Un presidente.

2) Un vicepresidente.

3) Un secretario.

4) Los presidentes de las seccionales.
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Párrafo I.- El presidente y el secretario del Consejo Nacional lo será el presidente y el
secretario del Colegio.

Párrafo II.- El Consejo Nacional se reunirá ordinariamente cada seis meses y
extraordinariamente podrá ser convocado por el presidente de la Junta Directiva Nacional.

Párrafo III.- Las funciones del Consejo Nacional del Colegio son:

1) Ejecutar las decisiones de la Asamblea General.

2) Trazar los lineamientos generales de los planes de trabajo del Colegio.

3) Aprobar los informes de la Junta Directiva Nacional.

4) Cumplir y hacer cumplir los estatutos del Colegio.

5) Escoger a los miembros de la Comisión Electoral Nacional y sus suplentes.

SECCIÓN III
DE LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL

Artículo 16.- Junta Directiva Nacional. La Junta Directiva Nacional es el órgano
ejecutivo y de gobierno del Colegio. Está compuesta por diecinueve miembros, los cuales
serán elegidos por voto universal y secreto por todos los miembros del Colegio por un
período de tres años. El presidente no podrá postularse a ningún cargo para el período
siguiente. Los miembros son:

1) Un presidente.

2) Un primer vicepresidente.

3) Un segundo vicepresidente.

4) Un secretario general.

5) Un tesorero.

6) Un fiscal nacional.

7) Un secretario de organización y asuntos intergremiales.

8) Un secretario de actas, correspondencias y archivo.

9) Un secretario para asuntos internacionales.
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10) Un secretario de relaciones públicas.

11) Un secretario de educación y cultura.

12) Un secretario de asistencia social.

13) Un secretario de deportes y recreación.

14) Un secretario de cultos.

15) Un secretario para personas con discapacidad.

16) Un secretario para asuntos militares y policiales.

17) Un secretario para asuntos de equidad de género, y

18) Dos vocales, los cuales serán elegidos por voto universal y secreto por todos los
miembros del Colegio, por un período de tres (3) años y podrán ser reelectos una sola
vez, luego de lo cual, no podrán optar nunca más para el mismo cargo.

Párrafo I.- La Junta Directiva Nacional se reunirá ordinariamente una vez al mes y
extraordinariamente cuando la convoque su presidente. Para sesionar deberá contar siempre
con la presencia del presidente y del secretario general. Sus decisiones se adoptarán por
mayoría absoluta de votos de los presentes.

Párrafo II.- Los miembros electos de la Junta Directiva Nacional permanecerán en sus
cargos hasta cumplir su período, salvo renuncia o muerte, no podrán ser destituidos o
removidos, bajo ningún concepto, se podrán reelegir por un período más y después de
vencido un período de por medio se podrán postular de nuevo.

Párrafo III.- Los diecinueve cargos de la Junta Directiva Nacional del Colegio de
Abogados se escogerán bajo el método de la proporcionalidad numérica, la cual será
obligatoria cuando se presenten más de una plancha. El método de la proporcionalidad
numérica será aplicado a cada plancha en el orden de importancia en que aparecen los
cargos sujetos a elección, desde el primero hasta el último. La asignación se hará siempre
partiendo del orden de importancia en que aparecen los candidatos y candidatas de cada
lista, comenzando por el puesto y nombre del/a candidato o candidata de mayor
importancia en el orden que aparece en las listas de plancha, y así sucesivamente.

Artículo 17.- Representación legal del Colegio. La representación legal del Colegio
corresponde al presidente, quien fungirá como vocero oficial.

Artículo 18.- Requisitos. Para ser miembro de la Junta Directiva Nacional del Colegio se
requiere:
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1) Ser miembro del Colegio y tener una antigüedad de afiliación no menor de cinco (5)
años.

2) Estar en pleno ejercicio de la profesión del Derecho.

3) Ser de reconocida honorabilidad.

4) No tener cuentas pendientes con el Colegio.

Artículo 19.- Rendición anual de cuentas. La Junta Directiva Nacional rendirá cuentas
ante la Asamblea General de su gestión del año anterior en el mes de enero de cada año.

Artículo 20.- Funciones. Son atribuciones de la Junta Directiva Nacional las siguientes:

1) Dirigir la vida institucional, de acuerdo con los principios, fines y demás facultades
consignadas en la presente ley y el Estatuto Orgánico del Colegio.

2) Ratificar los titulares de las secretarías designados por el presidente del Colegio.

3) Juramentar a los nuevos colegiados en un acto solemne.

4) Someter ante el Consejo Nacional el presupuesto anual de ingresos y gastos del Colegio.

5) Mantener relaciones de cooperación con las organizaciones jurídicas del país y del
extranjero.

6) Rendir al Consejo Nacional, cada seis meses, un informe sobre las actividades del
Colegio, acompañado de un estado explicativo de los ingresos y gastos realizados en
ese período.

7) Autorizar al presidente del Colegio a firmar en su representación, contratos, convenios,
acuerdos y otros actos jurídicos en que éste intervenga, salvo cuando se trate de
consentir la enajenación o gravamen de inmuebles, para lo cual siempre será necesaria
la autorización de la Asamblea General.

8) Resolver lo que sea pertinente sobre las demandas u otros procedimientos judiciales
graciosos o contenciosos en los que intervenga el Colegio.

9) Autorizar cuando lo estime conveniente, renuncias, asentimientos, desistimientos,
compromisos o transacciones y otorgarle en consecuencia los poderes al presidente para
actuar en representación del Colegio.

10) Preocuparse por la buena marcha y organización de las seccionales provinciales.
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11) Autorizar al presidente del Colegio la apertura y cierre de cuentas de ahorros,
certificados de depósito, cuentas corrientes y demás productos financieros; asímismo
girar conjuntamente con el tesorero o el secretario u otra persona designada por la Junta
Directiva, a cargo de las últimas cuentas, mediante cheques bancarios, los desembolsos
del Colegio.

12) Autorizar al presidente del Colegio a comprar o adquirir derechos sobre bienes
inmuebles, previa autorización del Consejo Nacional, salvo que dicha compra o
adquisición se hallare contemplada en el presupuesto.

13) Otra atribución conferida por el Estatuto Orgánico y que no contravenga lo dispuesto en
esta ley.

SECCIÓN IV
DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO DE HONOR

Artículo 21.- Tribunal Disciplinario de Honor. El Tribunal Disciplinario de Honor es el
órgano encargado de conocer, previo apoderamiento de la Junta Directiva Nacional, la
conducta de las personas, que sujetas a la autoridad del Colegio, infrinjan esta ley, el
Código de Ética Profesional, los reglamentos y resoluciones emanadas de sus órganos y de
imponer las sanciones establecidas. Conoce en primer grado de las denuncias y acusaciones
que se presenten por faltas disciplinarias cometidas por los abogados en el ejercicio de sus
funciones, cuyo apoderamiento se realiza de manera exclusiva por la Junta Directiva
Nacional.

Artículo 22.- Integración. El Tribunal Disciplinario de Honor estará integrado por cinco
(5) miembros titulares, sus respectivos suplentes, un fiscal nacional y sus adjuntos, este
último velará por el cumplimiento de las sanciones impuestas. Actuará según los criterios
de imparcialidad, objetividad y transparencia. Los cargos de miembro del Tribunal
Disciplinario de Honor y de fiscal, son ad honorem. No obstante, recibirán dietas y viáticos
para el ejercicio de sus funciones.

Párrafo I.- Los miembros del Tribunal Disciplinario de Honor serán elegidos
conjuntamente con la Junta Directiva. Durarán en sus cargos tres (3) años, pudiendo ser
reelectos. Presentarán ante el Consejo Nacional un informe anual o rendición de cuentas en
forma escrita. Los fiscales adjuntos serán nombrados por el presidente del Colegio de
Abogados.

Párrafo II.- Para ser miembro del Tribunal Disciplinario de Honor se requiere tener una
antigüedad de afiliación no menos de cinco (5) años y estar en pleno ejercicio de la
profesión del Derecho; no haber sido objeto de sanción por parte del Colegio, ni de condena
por delito común. Todos ellos de la más alta autoridad moral.
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Artículo 23.- Las Decisiones. Los casos sometidos a su conocimiento deberán ser fallados
en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, contados a partir del recibo del expediente.
Este plazo se podrá prorrogar hasta por treinta días más por razones que así lo justifiquen,
de lo cual dará constancia el Tribunal a la parte que lo solicite.

Párrafo.- Las decisiones del Tribunal Disciplinario de Honor son recurribles en revisión
por ante la Suprema Corte de Justicia dentro de los treinta (30) días de su correspondiente
notificación.

Artículo 24.- Sede del Tribunal. El Tribunal Disciplinario de Honor tendrá su sede en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, no obstante podrá celebrar
audiencias en toda la geografía nacional.

Artículo 25.- Reglamentos. Los reglamentos del Tribunal Disciplinario de Honor serán
propuestos por el presidente y aprobados por la Asamblea General por mayoría absoluta de
sus miembros.

SECCIÓN V
DE LA ESCUELA NACIONAL DE ABOGADOS (ENA)

Artículo 26.- Definición y Objetivos. La Escuela Nacional de Abogados (ENA) es una
institución educativa con personería propia, adscrita al Colegio como órgano de dirección,
que servirá para darle continuidad a las políticas y programas educativos referentes a las
ciencias jurídicas, en el nivel de postgrado o especialización, bajo la supervisión del
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT).

Artículo 27.- Estructura Orgánica y Educativa. La Junta Directiva de la Escuela
Nacional de Abogados (ENA), es el máximo organismo de dirección y estará integrada por:

1) El presidente del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD).

2) El director de la Escuela Nacional de la Judicatura.

3) El director de la Escuela del Ministerio Público.

4) Un representante del Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología
(MESCYT).

5) El Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Santo Domingo,
y

6) El secretario de educación del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD).
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Párrafo I.- La Asamblea de Abogados del Colegio de Abogados de la República
Dominicana (CARD), nombrará su director y su administrador financiero previo concurso
por oposición, realizado en virtud de la Ley No.41-08, de Función Pública, del 16 de enero
de 2008, ratificados por la Asamblea General, quienes durarán en sus funciones tres (3)
años.  Además, dictará un reglamento que contendrá la estructura organizacional y el
procedimiento de selección del personal académico de la Escuela, cumpliendo con las
disposiciones establecidas por el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
(MESCYT).

Párrafo II.- La Escuela Nacional de Abogados contará con mecanismos adecuados para
facilitar el acceso al sistema de educación permanente a los profesionales del Derecho, a
costos razonables, sujetos a criterios de evaluación en función de la disponibilidad
económica de los postulantes y del nivel de grado de que se trate.

Párrafo III.- La Escuela Nacional de Abogados puede concretar acuerdos con la Escuela
Nacional de la Judicatura y la Escuela Nacional del Ministerio Público, así como con otras
instituciones educativas nacionales e internacionales.

SECCIÓN VI
INSTITUTO DE PROTECCIÓN DEL ABOGADO

Artículo 28.- Definición y Objetivos. Por la presente ley queda instituido el Instituto de
Protección del Abogado, institución con personería propia, adscrita al Colegio de Abogados
como órgano de dirección, que servirá para darle auxilio a los abogados en caso de
discapacidad por enfermedad o vejez, fijándoles una suma mensual que pueda fungir como
asistencia, con los fondos aportados en virtud de las aportaciones descritas en la presente
ley. Dicho fondo será supervisado y fiscalizado por la Cámara de Cuentas de la República
Dominicana.

Artículo 29.- Estructura Orgánica. El Instituto de Protección del Abogado será
administrado por una junta de directores, compuesta por cinco (5) miembros:

1) El presidente del Colegio de Abogados.

2) Un representante de la Junta Directiva.

3) Un representante del Ministerio Público.

4) Un representante del Poder Judicial, y

5) El secretario de Asuntos Sociales del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD).

Párrafo I.- Cada uno de los integrantes que corresponda será designado por sus respectivas
instituciones.
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Párrafo II.- La Junta Directiva del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD) dictará un reglamento, ratificado por la Asamblea General, que contendrá la
estructura organizacional y el procedimiento de selección del personal.

Párrafo III.- La Junta de Directores del Instituto de Protección del Abogado nombrará su
director y su administrador financiero, previo concurso por oposición, realizado en virtud de
la Ley No. 41-08, de Función Pública, ratificado por la Asamblea General.

Párrafo IV.- La Junta de Directores del Instituto de Protección del Abogado dictará un
reglamento que contendrá la estructura organizacional y el procedimiento de selección del
personal, siempre bajo la aplicación estricta de las normas relativas a la transparencia en el
manejo de los fondos públicos.

SECCIÓN VII
DE LA COMISIÓN NACIONAL ELECTORAL

Artículo 30.- Comisión Nacional Electoral. La Comisión Nacional Electoral es el órgano
encargado de la organización y dirección de los procesos electorales para la escogencia del
presidente y las autoridades que integran la Junta Directiva Nacional, el Tribunal
Disciplinario, los delegados provinciales a la Asamblea General y las juntas directivas de
las seccionales de cada distritos judiciales provinciales. Esta Comisión garantizará, la
participación democrática de los miembros del Colegio; actuando siempre con criterios de
imparcialidad, objetividad y transparencia. Tendrá independencia administrativa y
funcional.

Artículo 31.- Integración. La Comisión Nacional Electoral estará integrada por cinco
miembros titulares y cinco suplentes, que serán miembros del Colegio, preferiblemente
jueces, elegidos nominalmente en Asamblea General celebrada en el segundo sábado de
febrero previo a las elecciones.

Párrafo.- No pueden ser miembros de la Comisión Nacional Electoral, personas que tengan
vínculos de parentesco o afinidad hasta el segundo grado inclusive, ya sea entre sí, con
candidatos o con miembros de la Junta Directiva Nacional.

Artículo 32.- Atribuciones. La Comisión Nacional Electoral tiene las siguientes funciones:

1) Vigilar todo lo relativo al registro, empadronamiento y carnetización de los abogados
en coordinación con la Suprema Corte de Justicia, la Procuraduría General de la
República y la Junta Central Electoral.

2) Organizar, dirigir y vigilar la actividad electoral del Colegio.

3) Resolver en única instancia, los conflictos que se susciten en el proceso electoral
interno.
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4) Coordinar los trabajos de organización y dirección electoral con las comisiones
electorales de las seccionales de los distritos judiciales, incluyendo las elecciones de
cada distrito judicial para elegir los delegados a la Asamblea General.

5) Otras funciones que le asigne el Estatuto Orgánico del Colegio.

CAPÍTULO VI
DE LOS PROCESOS DE ELECCIÓN

Artículo 33.- Presentación de candidaturas. Todo miembro del Colegio que aspire a
ocupar un cargo electivo en el Colegio estará sujeto a los requisitos exigidos por esta ley.

Párrafo.- Los miembros del Colegio no podrán ser candidatos en más de una plancha.

Artículo 34.- Fecha de elecciones. La celebración de las elecciones se hará cada tres (3)
años, el primer sábado del mes de diciembre.

Artículo 35.- Fecha de elección de la Comisión Nacional Electoral. La Comisión
Nacional Electoral será elegida nominalmente en Asamblea General celebrada en el
segundo sábado de febrero previo a las elecciones.

Artículo 36.- Proclamación. La Comisión Nacional Electoral proclamará a los miembros
electos, a más tardar, el tercer sábado del mes de diciembre del año de la celebración de las
elecciones, y procederá a juramentarlos el último viernes del mismo mes y año.

Artículo 37.- Juramento. El presidente de la Comisión Nacional Electoral tomará el
juramento de honor al presidente y a los demás miembros de la Junta Directiva Nacional del
Colegio que hayan sido electos, al momento de asumir posesión de sus cargos, de la
siguiente manera:

“¿JURA USTED CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, OBSERVAR
FIELMENTE LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO Y EL CÓDIGO DE
ÉTICA DEL ABOGADO, Y OBSERVAR LOS DEBERES PROFESIONALES CON
MORALIDAD, HONOR, LEALTAD Y DILIGENCIA PARA LOS FINES SUPERIORES
DE LA JUSTICIA?”. El presidente electo contestará “SI, JURO”.

Párrafo.- Realizado el juramento de honor se le impondrá una insignia diseñada al efecto
con la que se consagra el inicio de la gestión.

Artículo 38.- Cese de funciones. Los miembros de la Comisión Nacional Electoral cesarán
en sus funciones al juramentar a todas las autoridades. La ceremonia de toma de posesión
consistirá en la entrega de las memorias del presidente saliente y el discurso del presidente
entrante, quienes deberán expresarse con moderación y respeto; del mismo modo se
procederá en lo referente a la juramentación de los delegados de las seccionales de cada
distrito judicial provincial a la Asamblea General.
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Artículo 39.- Reglamento y publicación. El reglamento que regirá los procesos electorales
para elegir a las autoridades nacionales de las seccionales de cada distrito judicial y
provincial del Colegio será elaborado por la Comisión Nacional Electoral y aprobado por el
Consejo Nacional, por las dos terceras partes (2/3) de sus miembros presentes y publicado
seis (6) meses antes de la fecha fijada para las elecciones.

CAPÍTULO VII
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL

SECCIÓN I
DEL PRESIDENTE

Artículo 40.- Desempeño del cargo de presidente. El cargo de presidente del Colegio es
de naturaleza gremial; por lo tanto, no podrá realizar actividades político partidista.

Artículo 41.- Atribuciones. Corresponde al presidente del Colegio las atribuciones
siguientes:

1) Convocar las sesiones de la Asamblea General, del Consejo Nacional, de la Junta
Directiva Nacional y dirigir las deliberaciones.

2) Firmar en representación del Colegio, y en virtud de resoluciones de la Junta Directiva
Nacional o la Asamblea General, todos los contratos y otros actos jurídicos en que
intervenga el Colegio.

3) Ordenar las compras de equipos, mobiliarios y otros bienes que son necesarios para las
actividades del Colegio, siempre mediante la aplicación del procedimiento establecido
en la Ley 340-06.

4) Representar al Colegio en justicia en calidad de demandante o de demandado y hacer o
disponer cuantos actos, diligencias o procedimientos fueren necesarios para tales fines,
de acuerdo con las leyes, su Estatuto Orgánico, su Código de Ética, sus reglamentos y
resoluciones emanados de la Asamblea General, del Consejo Nacional o de la Junta
Directiva Nacional.

5) Autorizar los gastos que no excedan de tres salarios mínimos del sector público y dar
cuenta en su oportunidad a la Junta Directiva Nacional.

6) Firmar juntamente con el tesorero o el secretario general o la persona designada por la
Junta Directiva, los cheques para retiro de fondos.

7) Firmar con el secretario general las actas de las sesiones, acuerdos y resoluciones.
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8) Vigilar el funcionamiento de todos los organismos, funcionarios, oficinas y servicios
del personal auxiliar del Colegio; dictar las disposiciones pertinentes para el mejor
encauzamiento de sus labores e informe de todo ello a la Junta Directiva Nacional;

9) Preparar conjuntamente con el tesorero el proyecto de presupuesto anual de ingresos y
egresos del Colegio, de acuerdo a lo establecido en esta ley, así como los proyectos de
modificación del mismo para ser presentados a la Junta Directiva Nacional.

10) Resolver todas las cuestiones urgentes conjuntamente con el secretario general y dar
cuenta de su gestión a la Junta Directiva Nacional en la primera sesión regular que se
celebre.

11) Ordenar la práctica de arqueos y auditorías.

12) Nombrar o remover a los empleados y funcionarios del Colegio, fijando sus
correspondientes salarios.

13) Preparar conjuntamente con el secretario general y el tesorero la memoria anual que
presentará a la Asamblea General en el mes de enero de cada año.

14) Someter a la consideración de la Junta Directiva Nacional aquellos asuntos que, a su
juicio y consideración convengan al Colegio.

15) Representar al Colegio ante el Consejo de la Escuela Nacional de la Judicatura, Consejo
de la Escuela Nacional del Ministerio Público, el Consejo de la Defensoría Pública, y la
Mesa de Decanos, y en todos los órganos donde la institución participa como miembro
o entidad.

16) Representar al Colegio de Abogados en todos los ámbitos donde participe la institución.

17) Otras tareas que pudiera delegarle el Consejo Nacional o la Asamblea General en el
marco de sus atribuciones.

SECCIÓN II
DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 42.- Funciones. Corresponde al vicepresidente, sustituir al presidente en todas sus
funciones en caso de ausencia por muerte y renuncia.

SECCIÓN III
DEL SECRETARIO GENERAL

Artículo 43.- Atribuciones. Son atribuciones del secretario general las que siguen:

1) Conservar ordenadamente las correspondencias y documentos pertenecientes al
Colegio.
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2) Expedir, cuando hubiere lugar, copias o extractos certificados de la correspondencia y
de los documentos a su cargo, con su firma y con el “Visto Bueno” del presidente.

3) Ordenar, conservar y custodiar el archivo del Colegio.

4) Extender certificaciones.

5) Redactar y firmar conjuntamente con el presidente, las nóminas de asistencia y las actas
de las sesiones de la Junta Directiva Nacional, y la Asamblea General, sin cuyas firmas
no tendrán ejecutoriedad.

6) Llevar un archivo con los formularios de ingresos de cada miembro del Colegio.

7) Custodiar el sello y los demás documentos del Colegio.

8) Redactar la memoria anual de las actividades del Colegio, la cual será presentada en la
sesión de la Asamblea General ordinaria.

Párrafo.- El cargo de secretario general del Colegio no es de dedicación exclusiva. No
obstante, por la naturaleza de sus funciones devengará un salario mensual que será
aprobado por el Consejo Nacional en atención a su nivel de responsabilidad, sin que ello
exceda los niveles de razonabilidad que implica el desempeño de funciones similares o
equivalentes.

SECCIÓN IV
DEL TESORERO

Artículo 44.- Atribuciones. Son atribuciones del tesorero, especialmente, las siguientes:

1) Velar por el recaudo de las cuotas ordinarias y extraordinarias que deban pagar los
miembros del Colegio.

2) Velar por la correcta gestión ante la Tesorería General de la República, de los fondos
correspondientes al Colegio.

3) Vigilar el correcto recaudo de los ingresos por concepto de expedición y renovación de
carnets que emite el Colegio a sus miembros, así como otros ingresos que correspondan
al Colegio.

4) Velar por el buen cuidado de los fondos y bienes del Colegio.

5) Hacer en el mes de enero de cada año, el inventario de todos los bienes muebles e
inmuebles del Colegio y mantener actualizado el libro de inventarios.
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6) Asegurar que se mantenga al día y de acuerdo a las disposiciones legales y los
reglamentos la contabilidad del Colegio.

7) Firmar conjuntamente con el presidente los cheques y libramientos que expida el
Colegio.

Artículo 45.- Desempeño del cargo de tesorero. El cargo de tesorero del Colegio no es de
dedicación exclusiva. No obstante, por la naturaleza de sus funciones, devengará un salario
mensual que será aprobado por el Consejo Nacional en atención a su nivel de
responsabilidad, sin que ello exceda los niveles de razonabilidad que implica el desempeño
de funciones similares o equivalentes.

SECCIÓN V
DE LOS VOCALES

Artículo 46.- Atribuciones. Corresponde a los vocales asistir con voz y voto a las
reuniones de la Junta Directiva Nacional, sustituir a sus miembros en caso de ausencia
temporal o definitiva, así como desempeñar otras tareas que les deleguen los órganos del
Colegio.

Párrafo.- El cargo de vocal del Colegio es ad honorem. No obstante, les corresponderá las
mismas prerrogativas de los funcionarios que sustituyan por el tiempo que desempeñen el
cargo.

CAPÍTULO VIII

DE LOS ÓRGANOS DE LAS SECCIONALES POR
CADA DISTRITO JUDICIAL

Artículo 47.- Seccionales por cada distrito judicial. Las seccionales por cada distrito
judicial son órganos de representación provincial del Colegio. Tienen facultades
deliberativas y resolutivas. Gozan de autonomía funcional, administrativa y presupuestaria.

Párrafo I.- Para los fines de esta ley, el Distrito Nacional tendrá una seccional equivalente
a las seccionales por cada distrito judicial.

Párrafo II.- El presidente de la seccional y un vocal de la seccional por cada distrito
judicial, escogidos por mayoría absoluta de votos de los miembros de la Junta Directiva
Provincial, actuarán como presidente y secretario de la Asamblea Provincial.

Artículo 48.- Reglamento de las seccionales por cada distrito judicial. Las seccionales
por cada distrito judicial se regirán por un reglamento interno que deberá ser aprobado por
el Consejo Nacional del Colegio.
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Artículo 49.- Órganos. Son órganos de las seccionales por cada distrito judicial los
siguientes:

1) La Asamblea por cada distrito judicial.

2) La Junta Directiva por cada distrito judicial.

3) El Tribunal de Disciplina por cada distrito judicial.

4) La Comisión Electoral por cada distrito judicial.

SECCIÓN I
DE LA ASAMBLEA POR DISTRITO JUDICIAL

Artículo 50.- Asamblea por distrito judicial. La Asamblea por cada distrito judicial es el
órgano de máxima autoridad de la seccional del distrito judicial. Está integrada por todos
los miembros del Colegio domiciliados en la provincia. Sesionará de manera ordinaria una
vez al año, el primer sábado del mes de febrero, y de manera extraordinaria, por
convocatoria de la Junta Directiva Provincial o por al menos el veinticinco por ciento de los
abogados colegiados de la provincia, mediante comunicación escrita y motivada a la Junta
Directiva Provincial, con un plazo de siete días hábiles antes de su celebración.

Párrafo I.- La Asamblea Provincial tiene facultades deliberativas, resolutivas y de
fiscalización. Sus decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de votos y son de
cumplimiento obligatorio para la Junta Directiva Provincial y todos los miembros de la
seccional por cada distrito judicial.

Párrafo II.- El secretario general de la Junta Directiva Provincial actuará como presidente
de la Asamblea de las seccionales por cada distrito judicial.

Párrafo III.- Los miembros de la Junta Directiva Nacional podrán asistir en calidad de
invitados a las reuniones ordinarias de las asambleas de las seccionales por cada distrito
judicial.

Artículo 51.- Atribuciones. Son atribuciones de la Asamblea de las seccionales por cada
distrito judicial:

1) Conocer y aprobar el informe anual de la Junta Directiva de las seccionales por cada
distrito judicial.

2) Escoger al Fiscal de Cuentas de la seccional por cada distrito judicial, y aprobar su
informe anual.

3) Escoger a los miembros de la Comisión por cada Distrito Judicial Electoral y sus
suplentes.
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4) Sancionar el presupuesto de ingresos y gastos de cada año presentado por la Junta
Directiva por cada distrito judicial.

5) Examinar las decisiones de la Junta Directiva por cada distrito judicial y las quejas que
se hubieren presentado contra sus miembros.

6) Conocer de asuntos de interés general que la Junta Directiva y los miembros de la
seccional, por medio de proposiciones escritas, sometan a su consideración.

7) Conocer y aprobar los planes de trabajos de la seccional.

8) Las demás funciones que le atribuyan el Estatuto Orgánico del Colegio.

SECCIÓN II
DE LA JUNTA DIRECTIVA POR DISTRITO JUDICIAL

Artículo 52.- Junta Directiva por distrito judicial. La Junta Directiva por cada distrito
judicial es el órgano ejecutivo de la seccional provincial y está integrado por un presidente,
un tesorero, un secretario de organización, un secretario de acta, un secretario de equidad
de género, un secretario de prensa y comunicaciones, y tres vocales, los cuales serán
elegidos por voto universal y secreto por todos los miembros del Colegio domiciliados en la
demarcación de la respectiva seccional por un período de tres años, y podrán repostularse
en sus cargos.

Párrafo I.- La Junta Directiva por cada distrito judicial se reunirá ordinariamente una vez
al mes y extraordinariamente cuando la convoque su secretario general, o a solicitud de tres
de sus miembros. Para sesionar deberá contar siempre con la presencia del secretario
general. No obstante, cuando se registren tres ausencias consecutivas de este, podrá
sesionar con el cuórum requerido y presidirá el vocal que ostente mayor antigüedad de
membresía. Sus decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de votos.

Párrafo II.- La Junta Directiva por cada distrito judicial tendrá como vocero oficial al
presidente de la seccional.

Artículo 53.- Requisitos. Para ser presidente de la seccional por cada distrito judicial es
necesario tener un mínimo de tres años inscrito en el Colegio y estar en pleno ejercicio de
la profesión del Derecho; para los demás miembros de la Junta Directiva por cada distrito
judicial se requerirá un mínimo de dos años de membresía y estar en pleno ejercicio de la
profesión del Derecho.

Artículo 54.- Rendición anual de cuentas. La Junta Directiva por cada distrito judicial
rendirá cuentas conjuntamente con la Junta Directiva Nacional ante el Consejo Nacional de
su gestión del año anterior en el mes de enero de cada año.
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Artículo 55.- Atribuciones. Son atribuciones de la Junta Directiva por cada distrito judicial
las siguientes:

1) Ejecutar las decisiones de la Asamblea por cada distrito judicial.

2) Cumplir y hacer cumplir los estatutos del Colegio.

3) Dar cumplimiento a los fines del Colegio en sus respectivas demarcaciones
provinciales.

4) Cumplir con las leyes relativas al Colegio, con los estatutos, reglamentos y
disposiciones emanadas de la Asamblea General, el Consejo Nacional y la Junta
Directiva Nacional.

5) Velar por la conservación de los bienes del Colegio en su demarcación y administrar los
fondos conforme a las reglamentaciones previamente establecidas.

6) Recibir y tramitar ante la Junta Directiva Nacional las violaciones a las disposiciones
relativas al ejercicio de la abogacía.

7) Rendir al Consejo Nacional, cada seis meses, un informe sobre las actividades de la
seccional, acompañado de un estado explicativo de los ingresos y gastos realizados en
ese período.

8) Preocuparse por la buena marcha y organización de la seccional.

9) Otra atribución conferida por el Estatuto Orgánico y que no contravenga lo dispuesto en
esta ley.

SECCIÓN III
DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO POR DISTRITO JUDICIAL

Artículo 56.- Tribunal Disciplinario por cada distrito judicial. El Tribunal Disciplinario
por cada distrito judicial es el órgano encargado de conocer, previo apoderamiento de la
Junta Directiva Nacional, la conducta de las personas, que sujetas a la autoridad del
Colegio, infrinjan esta ley, el Código de Ética Profesional, los reglamentos y resoluciones
emanadas de sus órganos, y de imponer las sanciones establecidas. Conoce en primer grado
de las denuncias y acusaciones que se presenten por faltas disciplinarias cometidas por los
abogados en el ejercicio de sus funciones, cuyo apoderamiento se realiza de manera
exclusiva por la Junta Directiva Nacional.

Artículo 57.- Facultad. El Tribunal Disciplinario por cada distrito judicial podrá suspender
temporalmente en el ejercicio de la profesión a un miembro del Colegio, sometido por la
Junta Directiva Nacional, previa audiencia, por hallarse sometido a un proceso judicial por
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la comisión de infracciones penales, siempre que se hayan dictado medidas de coerción en
su contra. No obstante, el miembro sometido a un proceso disciplinario tendrá el derecho a
ser escuchado y podrá disponer de todos los medios probatorios que le permitan hacer una
defensa eficaz de su causa, en atención a la garantía del debido proceso.

Artículo 58.- Integración. El Tribunal Disciplinario por cada distrito judicial estará
integrado por tres miembros titulares, sus respectivos suplentes, un fiscal provincial y su
suplente, este último hará las funciones de acusador y velará por el cumplimiento de las
sanciones impuestas. Actuará según los criterios de imparcialidad, objetividad y
transparencia.

Párrafo I.- Los cargos de miembro del Tribunal Disciplinario por cada distrito judicial y de
fiscal son ad honorem. No obstante, recibirán dietas y viáticos para el ejercicio de sus
funciones.

Párrafo II.- Los miembros suplentes del Tribunal Disciplinario por cada distrito judicial
llenarán las vacantes de los titulares en los casos de ausencia temporal, excusa, recusación,
impedimentos o falta definitiva. El llamamiento de estos miembros suplentes lo hará el
presidente del Tribunal.

Párrafo III.- Para ser miembro del Tribunal Disciplinario por cada distrito judicial se
requiere tener una antigüedad de afiliación no menor de tres años y estar en pleno ejercicio
de la profesión del Derecho, no haber sido objeto de sanción grave por parte del Colegio, ni
de condena por delito común. Todos ellos de la más alta autoridad moral.

Párrafo IV.- El Tribunal Disciplinario por cada distrito judicial se instalará con un cuórum
mínimo de dos miembros y el fiscal adjunto provincial. Los integrantes de este Tribunal
serán propuestos mediante ternas de la Junta Directiva Nacional, de entre los miembros del
Colegio pertenecientes a la seccional provincial correspondiente, elegidos nominalmente
por la Asamblea General Provincial, convocada a tales fines, mediante el voto secreto y
nominal, por candidaturas nominales de aspirantes a jueces, siendo electos los que
obtuvieran mayor cantidad de votos, quedando la presidencia para el primer lugar,
secretario para el segundo lugar, y los restantes distribuidos para los demás miembros y
suplentes en función de la cantidad obtenida, respectivamente durarán en sus cargos tres
años, pudiendo ser reelectos. Presentarán un informe anual o rendición de cuentas en forma
escrita ante el Consejo Nacional.

Párrafo V.- Los reglamentos del Tribunal Disciplinario por cada distrito judicial serán
propuestos por el Consejo Nacional y aprobados por la Asamblea General por mayoría
absoluta de sus miembros.

SECCIÓN IV
DE LA COMISIÓN POR DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL

Artículo 59.- Comisión por Distrito Judicial Electoral. La Comisión por Distrito Judicial
Electoral es el órgano encargado del proceso electoral en la jurisdicción que le corresponda;
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es dependiente de la Comisión Nacional Electoral, la cual podrá aceptar la renuncia de sus
miembros. Habrá una Comisión Provincial Electoral en cada seccional por distrito judicial.

Artículo 60.- Integración. La Comisión por Distrito Judicial Electoral estará integrada por
tres miembros y sus respectivos suplentes, preferiblemente jueces, los cuales serán
propuestos entre los miembros del Colegio pertenecientes a la seccional por cada distrito
judicial correspondiente y elegidos nominalmente por la Comisión Nacional Electoral.

CAPÍTULO IX
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

POR DISTRITO JUDICIAL

SECCIÓN I
DEL PRESIDENTE DE LA SECCIONAL

POR DISTRITO JUDICIAL

Artículo 61.- Presidente de la seccional. El cargo de presidente de la seccional por cada
distrito judicial no es de dedicación exclusiva y no devenga salario, pero sí recibe dietas y
viáticos según corresponda y de acuerdo a los criterios de razonabilidad establecidos en
esta ley.

Párrafo.- Debido a la naturaleza gremial del cargo de presidente de la seccional por cada
distrito judicial, quien ocupe esta función no podrá realizar actividades político partidista.

Artículo 62.- Atribuciones. Corresponde al presidente de la seccional por cada distrito
judicial las atribuciones siguientes:

1) Convocar las sesiones de la Junta Directiva por cada distrito judicial y dirigir sus
deliberaciones.

2) Firmar con el secretario de actas y correspondencia las actas de las sesiones, acuerdos y
resoluciones.

3) Velar por el buen funcionamiento de la seccional.

4) Resolver todas las cuestiones urgentes y dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva
por cada distrito judicial en la primera sesión regular que se celebre.

5) Someter a la consideración de la Junta Directiva por cada distrito judicial aquellos
asuntos que, a su juicio y consideración convengan a la seccional.

6) Otras tareas que pudiera delegarle el Consejo Nacional o la Asamblea General en el
marco de sus atribuciones.
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SECCIÓN II
DEL TESORERO DE LA SECCIONAL POR DISTRITO JUDICIAL

Artículo 63.- Atribuciones. Son atribuciones del tesorero de la seccional, por cada distrito
judicial, las siguientes:

1) Custodiar, bajo su responsabilidad personal, los fondos y bienes de la seccional.

2) Hacer en el mes de enero de cada año, el inventario de todos los bienes muebles e
inmuebles de la seccional y mantener actualizado el libro de inventarios.

3) Llevar y mantener al día la contabilidad de los fondos a su cargo, de acuerdo con las
disposiciones legales y los reglamentos del Colegio.

Párrafo.- El cargo de tesorero de la seccional por cada distrito judicial no es de dedicación
exclusiva. No obstante, podrá recibir dietas y viáticos.

SECCIÓN III
DE LOS VOCALES

Artículo 64.- Atribuciones. Corresponde a los vocales asistir con voz y voto a las
reuniones de la Junta Directiva por cada distrito judicial, sustituir a sus miembros, en caso
de ausencia temporal o definitiva, así como desempeñar otras tareas que les deleguen los
órganos del Colegio.

CAPÍTULO X
DE LAS FUENTES Y DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS DEL COLEGIO

Artículo 65.- Ingresos. Los montos establecidos en la presente ley serán considerados
como aportes al Colegio de Abogados de la República Dominicana para coadyuvar a su
funcionamiento y desarrollo.

SECCIÓN I
DE LAS FUENTES DE LOS INGRESOS DEL COLEGIO

Artículo 66.- Fuentes de ingresos. Los actos y documentos judiciales sujetos a
contribución como fuentes de ingresos del Colegio y los montos a pagar por cada uno de
ellos son los siguientes:

1) Contratos notarizados RD$50.00

2) Registros, modificaciones, renovaciones y transformaciones
comerciales tramitadas por ante la Cámara de Comercio y
Producción de la República Dominicana RD$50.00
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3) Actos de alguaciles RD$50.00

4) Conclusiones judiciales RD$50.00

a) Juzgados de Paz RD$50.00

b) Tribunal de Primera Instancia RD$50.00

c) Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original RD$50.00

d) Corte de Apelación RD$50.00

e) Tribunal Superior de Tierras RD$50.00

f) Suprema Corte de Justicia RD$50.00

5) Instancia a los Tribunales o representantes del Ministerio Público RD$50.00

6) Reclamación de valores ante instancias bancarias RD$50.00

7) Certificaciones judiciales y del Ministerio Público RD$50.00

Párrafo I.- Las oficinas de Registro Civil, de Registro de Títulos, secretarias de los
tribunales, ministerios y oficinas de Deuda Pública, negarán el registro de los actos y
documentos precedentemente citados, hasta tanto se anexe el correspondiente recibo de
pago de dichas contribuciones.

Párrafo II.- Los montos establecidos en este artículo serán cobrados por la Dirección
General de Impuestos Internos y el Estado los transferirá al Colegio de Abogados al mes
siguiente de su recaudo.

Artículo 67.- Indexación del valor de la contribución al Colegio. El valor de la
contribución al Colegio podrá ser indexado cada dos (2) años en base al índice de inflación
determinado por el Banco Central.

Párrafo I.- Los recibos de las contribuciones pagadas serán anexados a todos los actos
indicados en esta ley, sin lo cual no serán susceptibles de ser registrados, ni ejecutados,
mucho menos podrán usarse en justicia.

Párrafo II.- La Junta Directiva Nacional notificará a las instituciones públicas y privadas
recaudadoras, previa certificación del Banco Central, la indexación que se verificará sobre
la contribución al Colegio.

Artículo 68.- Exenciones. Quedan exentos del pago de las contribuciones del Colegio
todos los actos o documentos resultantes de procedimientos incoados por ante el Tribunal



-30-
_________________________________________________________________________

Constitucional, Tribunales de Primera Instancia y Tribunales Administrativos en materia
constitucional, así como actuaciones ante los Tribunales Laborales y Tribunales de Niños,
Niñas y Adolescentes.

Artículo 69.- Exigencia de pago. Todos los funcionarios judiciales y no judiciales,
públicos o privados están en la obligación de exigir el pago de las contribuciones
correspondientes al Colegio y a anexar el recibo de pago del acto de que se trate.

Párrafo I.- Ningún funcionario admitirá o dará curso a documento alguno en que se haya
omitido el sello o recibo del Colegio o no esté debidamente cancelado el recibo que
corresponda por concepto de contribución, sin la cual dichos documentos carecen de
validez y ejecutoriedad alguna.

Párrafo II.- Las personas de entidades públicas o privadas que estuvieren encargadas de
exigir el recibo correspondiente de la contribución al Colegio que no observaren esta
obligación, incurrirán en reclamaciones civiles o administrativas que podrán ser incoadas
por el Colegio.

Artículo 70.- Donaciones. El Colegio podrá recibir donaciones de particulares,
contribuciones del Estado y de organismos nacionales e internacionales.

Artículo 71.- Rendición de cuentas al Colegio. El tesorero general de la República
pondrá, cada tres meses, a disposición del Colegio y de las seccionales por cada distrito
judicial el noventa por ciento de los ingresos provenientes de las contribuciones reguladas
por esta ley.

SECCIÓN II
DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS

Artículo 72.- Distribución de los ingresos. Los ingresos netos del Colegio serán
distribuidos de la forma siguiente:

1) Al menos el treinta por ciento (30%) para educación de los miembros del Colegio,
transferidos mensualmente a la Escuela Nacional de Abogados (ENA), quedando
prohibido el uso de dichos fondos para otros fines, bajo pena de responsabilidad penal
por abuso de confianza o distracción de valores entregados en virtud de su mandato,
bajo pena de ser sancionados los responsables de violar dicha norma con las penas
previstas por el abuso de confianza, consignadas en el artículo 405, del Código Penal.

2) Hasta un veinte por ciento (20%) para el Instituto de Protección del Abogado, quedando
prohibido el uso de dichos fondos para otros fines, bajo pena de responsabilidad penal por
abuso de confianza o distracción de valores entregados en virtud de un mandato, bajo
pena de ser sancionados los responsables de violar dicha norma, con las penas por abuso
de confianza, previstas en el artículo 405, del Código Penal.
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3) Veinte por ciento para las seccionales del distrito judicial y, distribuido
proporcionalmente en razón de la matrícula de abogados, cuyo cumplimiento es
obligatorio so pena de las sanciones previstas en el presente artículo.

4) Un treinta por ciento para las actividades administrativas y operativas del Colegio de
Abogados incluyendo gasto de inversión si fuere necesario.

SECCIÓN III
DE LOS INGRESOS DE LAS SECCIONALES POR

DISTRITO JUDICIAL Y SU DISTRIBUCIÓN

Artículo 73.- Ingresos de las seccionales por cada distrito judicial. La parte de los
ingresos correspondientes a las seccionales, de acuerdo a la proporción que le corresponda,
estarán sujetas a cumplir con la siguiente distribución de sus ingresos:

1) El cincuenta por ciento para educación de los miembros de la seccional.

2) Un veinte por ciento para asistencia social a los miembros de la seccional.

3) Un treinta por ciento para planes, proyectos y programas que realice la Junta Directiva
por cada distrito judicial, así como para el funcionamiento administrativo de la seccional.

CAPÍTULO XI
DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL COLEGIO

Artículo 74.- Fiscalización y control de los fondos. Los fondos provenientes de las
contribuciones reguladas por esta ley estarán sujetos a la fiscalización de la Cámara de
Cuentas de la República Dominicana.

Párrafo.- La Cámara de Cuentas de la República Dominicana publicará cada año, en la
forma en que ésta determine, los resultados de las auditorías anuales realizadas al Colegio y
a las seccionales en cuanto a la eficacia y eficiencia presupuestaria de acuerdo con lo
establecido en la presente ley. En los casos de que como resultado de dichas auditorías se
determine que se ha violado lo establecido en la misma, procederá conforme a la ley que la
rige a solicitar la puesta en movimiento de la acción pública.

Artículo 75.- Declaración jurada. El presidente y el tesorero del Colegio que resultaren
electos, así como los salientes, presentarán una declaración jurada de los bienes que
constituyen su patrimonio en un plazo de treinta (30) días, a partir de la toma de posesión
de los primeros; y en un plazo de quince (15) días, a contar desde su salida del cargo los
últimos, independientemente de que hayan sido reelegidos.

Párrafo.- La declaración jurada de los funcionarios antes señalados, se publicará en la
página web del Colegio, a más tardar, tres días después de haber sido depositada ante la
Junta Directiva Nacional.
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Artículo 76.- Rendición de cuentas. El presidente del Colegio, los presidentes y tesoreros
de las seccionales por cada distrito judicial rendirán cuenta ante el Consejo Nacional, el
primer lunes del mes de febrero de cada año, de la administración presupuestaria, financiera
y de gestión ocurrida en el año anterior.

Artículo 77.- Presentación de memorias. El presidente del Colegio presentará las
memorias de la gestión concluida de cada año en la reunión ordinaria anual que celebra la
Asamblea General.

Párrafo I.- La presentación de memorias del presidente correspondiente al término de su
mandato, se hará en la reunión ordinaria anual que celebra la Asamblea General junto con
la toma de posesión de la nueva Junta Directiva Nacional.

Párrafo II.- Los presidentes de las seccionales por cada distrito judicial presentarán las
memorias de la gestión concluida de cada año en la reunión ordinaria anual que celebra la
Asamblea Provincial.

CAPÍTULO XII
DEL FISCAL DE CUENTAS

Artículo 78.- Fiscal de Cuentas. El Fiscal de Cuentas es la persona responsable de verificar
las cuentas del Colegio y de cada una de las seccionales por cada distrito judicial, nombrado
por la Junta Directiva. Es responsabilidad del Fiscal de Cuentas presentar un informe
detallado de su verificación en cada reunión semestral del Consejo Nacional.

Párrafo I.- El cargo de Fiscal de Cuentas será desempeñado por un profesional titulado en
administración, contabilidad o finanzas. Podrá ser de dedicación exclusiva u operar bajo la
modalidad de iguala, y sus honorarios serán fijados por la Junta Directiva Nacional.

Párrafo II.- El cargo de Fiscal de Cuentas es de libre remoción por parte del órgano
encargado de su escogencia, el cual siempre deberá motivar por escrito su decisión.

Párrafo III.- No pueden ser Fiscal de Cuentas: los familiares de los miembros de los
órganos u organismos del Colegio, o de los directivos de los órganos de las seccionales,
hasta el tercer grado de consanguinidad o tercero de afinidad.

Párrafo IV.- La actuación del Fiscal de Cuentas y los informes que se deriven de ella
comprometen la responsabilidad civil o penal de los directivos, funcionarios o empleados
del Colegio; además, el Fiscal de Cuentas contrae responsabilidad civil por sus faltas y
negligencias en el ejercicio de sus funciones, si conociendo de infracciones cometidas, no
las revelara oportunamente y las hiciera consignar en su informe anual al Consejo Nacional.

Artículo 79.- Informe del Fiscal de Cuentas. El Fiscal de Cuentas rendirá un informe
anual al Consejo Nacional.
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Párrafo I.- Cuando el Fiscal de Cuentas determine, en ocasión del ejercicio de sus
funciones, la existencia de hechos, que, por su naturaleza, comprometan los bienes del
Colegio, informará inmediatamente y por escrito a la Junta Directiva Nacional, la cual
procederá a citarlo de inmediato, para escucharlo.

Párrafo II.- A falta de respuesta en los quince (15) días siguientes, el Fiscal de Cuentas
solicitará por escrito al presidente del Colegio para que éste convoque, extraordinariamente,
al Consejo Nacional, a fin de deliberar sobre los hechos del caso. El Fiscal de Cuentas será
convocado a esta sesión para ser escuchado.

Párrafo III.- En caso de inobservancia de las disposiciones descritas en los párrafos I y II,
si el Fiscal de Cuentas constata que, no obstante, las decisiones tomadas, los bienes del
Colegio continúan comprometidos, preparará un informe especial para ser presentado a la
Asamblea General, la cual podrá ser convocada extraordinariamente, de conformidad con
lo dispuesto en esta ley.

Párrafo IV.- Cuando el Fiscal de Cuentas determine a su solo juicio, en ocasión del
ejercicio de sus funciones, la existencia de hechos, que por su naturaleza, puedan
comprometer la responsabilidad administrativa, civil o penal de alguno de los miembros de
la Junta Directiva Nacional o provincial, de un funcionario o empleado que ostente la
condición de miembro del Colegio, lo denunciará ante el órgano del Colegio
correspondiente, el cual procederá según lo dispuesto en esta ley y el Estatuto Orgánico.

Artículo 80.- Convocatoria del Fiscal de Cuentas. El Fiscal de Cuentas será convocado a
la reunión del Consejo Nacional que decida sobre el informe de gestión anual, así como a
las asambleas que esta ley exija expresamente su asistencia, sin perjuicio de la facultad que
tiene la Asamblea General para convocarlo siempre que lo considere necesario.

Artículo 81- Remoción del Fiscal de Cuentas. El Fiscal de Cuentas que, a sabiendas, haya
dado o confirmado informaciones falsas sobre la situación patrimonial del Colegio, será
removido de su cargo por el Consejo Nacional, que será convocado extraordinariamente,
según lo dispuesto en esta ley, y autorizará su sometimiento a la justicia de acuerdo a la
gravedad de la infracción cometida.

Artículo 82.- Falta grave. Se considerará falta grave el hecho de poner obstáculos a las
verificaciones o los controles que realice el Fiscal de Cuentas o los auditores de la Cámara
de Cuentas en ejecución de lo dispuesto en esta ley, o cuando se les haya negado el acceso
a documentos útiles para el ejercicio de su misión, especialmente, contratos, documentos
contables, registros de actas, entre otros.

Artículo 83.- Atribuciones. El Fiscal de Cuentas tendrá las siguientes funciones:

1) Asistir a las reuniones convocadas por la Junta Directiva Nacional.

2) Verificar los valores y los documentos contables del Colegio.



-34-
_________________________________________________________________________

3) Velar por la sinceridad y concordancia de los estados financieros y las informaciones
que se les ofrecen a los miembros en el informe de gestión anual.

4) Ejecutar las verificaciones y los controles que juzgue oportunos.

5) Velar por el derecho a la información y la transparencia.

6) Emitir informe escrito y fundado sobre la situación económica y financiera del Colegio,
dictaminando sobre la memoria, el balance y el estado de resultados.

7) Examinar las cuentas del Colegio y sus seccionales, y rendir el respectivo informe a los
órganos correspondientes. Para tal fin podrá obtener la asesoría que estime necesaria.

8) Informar, en primer término, a la Junta Directiva Nacional sobre las irregularidades y
las inexactitudes que descubra en el cumplimiento de sus funciones.

9) Asistir a la reunión de los órganos que conozcan del informe de gestión anual de la
Junta Directiva Nacional y por cada distrito judicial, así como a las reuniones a las que
fuere convocado por la Asamblea General.

CAPÍTULO XIII
DE LAS FRANQUICIAS Y EXONERACIONES

Artículo 84.- Franquicias. El Colegio, para la realización de sus fines, goza de franquicia
postal y telegráfica.

Artículo 85.- Exoneración de impuestos. El Colegio goza de la exoneración de impuestos,
tasas, contribuciones y derechos nacionales e internacionales.

CAPÍTULO XIV
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Artículo 86.- Comisiones especiales. El Colegio tendrá las comisiones especiales que
fueren necesarias para la consecución de sus objetivos. Estas comisiones serán nombradas
por la Junta Directiva Nacional y estarán integradas por hasta cinco colegiados. Sus
funciones durarán el tiempo que dicha Junta determine, pero nunca podrán exceder su
período de gestión.

Párrafo.- Cada comisión designará de entre sus miembros a un coordinador de sus propias
actividades. El coordinador presentará a la Junta Directiva Nacional un informe semestral
de sus actividades.

Artículo 87.- Atribuciones. Son atribuciones de las comisiones especiales:
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1) Evacuar las consultas jurídicas que hagan los propios colegiados, las dependencias del
Gobierno Central, instituciones autónomas y descentralizadas u otras entidades
públicas.

2) Redactar las opiniones que el Colegio les solicite.

3) Cooperar con la Junta Directiva Nacional en las demás labores que les encomiende el
Estatuto Orgánico y los órganos superiores del Colegio.

Párrafo.- Queda prohibido resolver consultas de particulares, ya sean personas físicas o
jurídicas.

CAPÍTULO XV
DEL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE BARRAS

Artículo 88.- Establecimiento de Barras de Abogados. La Escuela Nacional de
Abogados (ENA) implementará el establecimiento de Barras de Abogados en la República
Dominicana, en las cuales ejercerán los profesionales especializados en la disciplina
jurídica de su elección, con el objetivo de concentrar sus conocimientos y destrezas en un
área específica de las ciencias jurídicas, para dotarlo de una sólida formación que le
permitirá ejercer su profesión en los tribunales, según la materia de su especialización para
ofrecer un servicio idóneo y experto a la ciudadanía.

Párrafo.- El Estatuto Orgánico reglamentará la forma y regulación de las Barras de
Abogados.

CAPÍTULO XVI
DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA

Artículo 89.- Ejercicio de la Abogacía. A los efectos de la presente ley, se entiende por
actividad profesional del abogado, el desempeño de una función a título oneroso o gratuito,
propia de la abogacía o de una labor atribuida en razón de una ley especial a un egresado de
la carrera de Derecho, de una universidad reconocida, o aquellas ocupaciones que exijan
necesariamente conocimientos jurídicos en cualquier procedimiento.

Párrafo.- La habilitación, supervisión y fiscalización del ejercicio de la abogacía,
corresponden exclusivamente al Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD).

Artículo 90.- Requisitos para ejercer la abogacía. Para ejercer la profesión de abogado
en la República Dominicana se requiere:
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1) Haber obtenido un título de licenciado o doctor en Derecho de una universidad nacional,
habilitada por el Estado dominicano o haber revalidado el título obtenido en Derecho en
una universidad extranjera reconocida por el Ministerio de Educación Superior Ciencia
y Tecnología (MESCYT), siempre que haya realizado la correspondiente reválida por
parte de una universidad nacional.

2) Haber obtenido la autorización del Estado dominicano o exequátur, según lo establecido
por la ley.

3) Haber sido habilitado mediante la inscripción como miembro en el Colegio de
Abogados de la República Dominicana.

Artículo 91.- Estudios del Derecho. El ejercicio de la abogacía impone dedicación al
estudio de las disciplinas necesarias para la defensa del derecho, de la libertad y de la
justicia.

Artículo 92.- Denominaciones de las oficinas de abogados. Las oficinas de abogados no
podrán usar denominaciones comerciales y solo se distinguirán mediante el uso de los
apellidos del o de los abogados que ejerzan en él, de sus causantes, o de los que, habiendo
fallecido, hubiesen ejercido en el mismo, previo consentimiento de sus herederos.

Párrafo I.- Podrán usarse las calificaciones de Bufete, Despacho u Oficina de Abogados, o
términos equivalentes.

Párrafo II.- No le está permitido a ningún abogado o abogada establecer en su Bufete,
Despacho u Oficina, actividades que por su naturaleza comercial o industrial puedan crear
confusiones en cuanto al ejercicio de la profesión.

Artículo 93.- Representación obligatoria. Toda persona física o moral, para ostentar
representación en justicia, deberá hacerlo mediante constitución de abogado.

Párrafo.- Los jueces de los tribunales judiciales solo admitirán como representantes de
terceros a abogados debidamente identificados mediante el carnet vigente, expedido por el
Colegio.

CAPÍTULO XVII
DE LOS ABOGADOS Y SU MEMBRESÍA

SECCIÓN I
DE LA CONDICIÓN DE ABOGADO

Artículo 94.- Condición de Abogado. Para los fines de esta ley, se considera abogado:

1) Toda persona física, nacional o extranjera que haya obtenido el título de doctor o
licenciado en Derecho en la República Dominicana de una universidad autorizada y



-37-
_________________________________________________________________________

certificada por el Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, previa
reválida por una universidad nacional.

2) Toda persona física que haya obtenido título de doctor o licenciado en Derecho en el
extranjero y sea revalidado en la República Dominicana por la autoridad competente de
acuerdo a las leyes.

Artículo 95.- Los abogados, antes de iniciar su ejercicio profesional, prestarán juramento
de respeto a la Constitución y las leyes, al ordenamiento jurídico y del cumplimiento de las
obligaciones y normas deontológicas que rigen la profesión.

Artículo 96.- El juramento a que se refiere este artículo será presentado por ante la Junta
Directiva Nacional del Colegio en la forma que lo disponga el Estatuto Orgánico.

Artículo 97.- Identificación. A todo profesional del Derecho incorporado al Colegio se le
expedirá un documento de identificación o carnet.

Párrafo.- La información contenida en el carnet, así como los requisitos para su
expedición, serán establecida en el Estatuto Orgánico.

SECCIÓN II
DE LA AFILIACIÓN AL COLEGIO

Artículo 98.- Afiliación. La ley hace de cumplimiento obligatorio la incorporación al
Colegio de todos los profesionales del Derecho que decidan ejercer en la República
Dominicana.

Párrafo.- Los requisitos y procedimientos para la afiliación al Colegio serán establecidos
en el Estatuto Orgánico.

Artículo 99.- Miembros. Será considerado miembro del Colegio, todo profesional del
Derecho que se haya registrado y juramentado en el mismo, se le haya expedido la
matrícula de colegiatura y el carnet que lo acredite como tal.

Párrafo.- La afiliación al Colegio otorga la calidad de miembro activo con todos los
beneficios que otorga esta ley y los establecidos en el Estatuto Orgánico.

Artículo 100.- Desempeño de funciones públicas o privadas. Las funciones públicas o
privadas para las cuales la ley exige la calidad de abogado, solo podrán ser desempeñadas
por quienes ostenten la condición de miembro activo del Colegio.

Artículo 101.- Profesionales del Derecho sujetos a la ley. Quedan bajo el amparo de esta
ley, sujetos a los mismos derechos y obligaciones:

1) Los profesionales del Derecho que sean docentes o investigadores en las universidades
del país.
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2) Los jueces, fiscales, defensores públicos y notarios.

3) Consultores y asesores jurídicos de personas físicas o morales, tanto públicas como
privadas, y

4) Todo profesional del Derecho que, en ejercicio de una función y en razón de sus
conocimientos especiales en derecho, frente a terceros, de manera pública o privada,
preste el concurso de su asesoramiento.

Artículo 102.- Pago de cuotas. Las cuotas por concepto de membresía serán pagadas
anualmente. Es de cumplimiento imperativo para los profesionales del Derecho pagar la
contribución establecida en tiempo fijado en esta ley y en la fecha que disponga el Estatuto
Orgánico.

Artículo 103.- Pérdida de calidad de miembro activo. La calidad de miembro activo se
pierde por tres años de retraso en el pago de la cuota anual dispuesta en el artículo 102, lo
que conlleva a la suspensión de los derechos de membresía, para participar en las
actividades del Colegio de Abogados, hasta tanto se ponga al día en el pago de las cuotas
correspondientes.

Artículo 104.- Suspensión de membresía. Los miembros del Colegio que resultaren
condenados por sentencia firme a penas privativas de libertad, les será suspendida su
membresía, no pudiendo ejercer la abogacía, hasta tanto hayan cumplido con la pena
impuesta.

Artículo 105.- Rehabilitación de membresía. Una vez cumplida la pena impuesta, según
lo establecido en el artículo 104, la membresía será rehabilitada a petición de la parte
interesada.

CAPÍTULO XVIII
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO

SECCIÓN I
DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO

Artículo 106.– Derechos de los abogados. Son derechos de los miembros del Colegio,
además de los que en sentido general consagran las leyes, los siguientes:

1) Elegir y ser elegidos en los cargos de los órganos y organismos del Colegio.

2) Tener voz y voto en las asambleas y sesiones en las que participe como miembro.
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3) Recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna de las autoridades del
Colegio sobre los asuntos decididos por sus órganos y organismos, así como de los
relacionados con las actividades.

4) Ingresar y disfrutar de los beneficios de la obra de previsión social que auspicie el
Colegio.

5) Solicitar protección en asuntos relativos al ejercicio profesional.

6) Recibir y colaborar en las publicaciones del Colegio.

7) Obtener carta de presentación ante instituciones extranjeras de índole similar.

8) Participar en todos los estudios, actos, reuniones, convenciones, congresos, cursos,
conferencias, debates, mesas redondas, concursos u otras actividades académicas,
culturales, profesionales, recreativas y deportivas que celebre el Colegio.

9) Recabar y obtener del Colegio la protección de su independencia y libertad de actuación
profesional.

10) Participar en la gestión corporativa, ejerciendo el derecho de petición, de voto y acceso
a los puestos y cargos directivos en la forma prevista en la presente ley y en el Estatuto
Orgánico.

SECCIÓN II
DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO

Artículo 107.- Deberes de los abogados. Son deberes de los abogados matriculados en el
Colegio:

1) Acatar y cumplir la Constitución y las leyes de la República.

2) Votar para elegir las autoridades del Colegio.

3) Prestar su servicio profesional cuando el Colegio lo requiera, para la defensa de la
institución o de sus miembros.

4) Abstenerse de realizar actos perjudiciales a la imagen, honor e integridad del Colegio y
de sus miembros.

5) Ejercer la profesión apegado al honor y el decoro.

6) Asistir a las actividades y actos solemnes organizados por el Colegio.
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7) Ofrecer al cliente el concurso de sus conocimientos y su técnica; aplicarlas con rectitud
de conciencia y esmero en la defensa que realiza.

8) Ser prudente en el consejo, sereno en la acción y proceder con lealtad frente a su
cliente.

9) Prepararse académicamente de forma continua, a los fines de asistir con capacidad y
eficiencia jurídica al cliente y al sistema de administración de justicia.

10) Los enunciados no son limitativos, y para aquello no previsto en este artículo se remite
al Estatuto Orgánico.

CAPÍTULO XIX
DEL DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS MIEMBROS

Artículo 108.- Derecho de información. Es responsabilidad del Colegio y de todos sus
órganos, organismos y autoridades, servir la información que esta ley establece con carácter
obligatorio y de disponibilidad de actualización permanente que sean requeridas por los
miembros interesados. Para cumplir con este propósito, las autoridades nacionales y
provinciales del Colegio establecerán los mecanismos necesarios: informatización,
comunicación por internet u otro sistema similar que en el futuro se establezca, mediante
los cuales se garantice un acceso directo a los miembros respecto de las informaciones del
Colegio.

Artículo 109.- Plazo para entregar la información. Toda solicitud de información
requerida en los términos de la presente ley, debe ser satisfecha en un plazo no mayor de
diez (10) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma excepcional por otros diez (10)
días hábiles en los casos que medien circunstancias que hagan difícil reunir la información
solicitada. En este caso, el órgano requerido deberá, mediante comunicación firmada por la
autoridad responsable, antes del vencimiento del plazo de diez (10) días, comunicar las
razones por las cuales hará uso de la prórroga excepcional.

Artículo 110.- Vencimiento de plazos. Si el funcionario, órgano u organismo del Colegio
al cual se le solicita la información dejare vencer los plazos otorgados para entregar la
información solicitada u ofrecer las razones legales que le impiden entregar las mismas, o
que en forma arbitraria denegare, obstruya o impida el acceso a la información requerida, se
considerará como falta grave por denegación de la información y, por tanto, como una
violación a la presente ley.

Artículo 111.- Forma de entrega de la información solicitada. La información solicitada
podrá ser entregada en forma personal, por medio de facsímil, correo ordinario, correo
electrónico, o por medio de formatos disponibles en la página de Internet que al efecto haya
preparado el Colegio para tales fines.
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Artículo 112.- Información previamente publicada. En caso de que la información
solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, en formatos electrónicos
disponibles en Internet o en otro medio, se le hará saber por medio fehaciente, la fuente, el
lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha información previamente publicada.

Artículo 113.- Gratuidad de la información. El acceso a la información del Colegio es
gratuito en tanto no se requiera su reproducción física. En todo caso las tarifas cobradas por
el Colegio deberán ser razonables, tomando como base el costo del suministro de la
información.

Párrafo.- El principio general que habrá de respetarse siempre es que la información debe
ser ofrecida en el tiempo fijado y que toda denegatoria de entrega de información debe
hacerse en forma escrita, indicando las razones de dicha denegatoria.

Artículo 114.- Garantía de cumplimiento. El presidente de la Junta Directiva Nacional y
los presidentes de las seccionales por cada distrito judicial tienen a su cargo las garantías de
cumplimiento de las normas de acceso y publicidad que establece esta ley.

Párrafo I.- El incumplimiento de las normas de acceso y publicidad de las informaciones
señaladas en esta ley, constituye una falta grave y dará lugar a una acción por
incumplimiento ante los tribunales disciplinarios correspondientes, los cuales podrán
declarar la suspensión temporal del funcionario señalado, por hasta un máximo de sesenta
días hábiles, observando siempre las garantías del debido proceso.

Párrafo II.- La reincidencia en la conducta sancionada se reputará como falta muy grave y
dará lugar a la destitución definitiva del funcionario, cuya sustitución se hará de acuerdo a
lo establecido en esta ley.

Artículo 115.- Acción de amparo. Debido al carácter público y obligatorio de la
información del Colegio, el miembro que se encuentre impedido en el ejercicio del derecho
de acceso a la información podrá ejercer una acción de amparo por ante el Tribunal de
Primera Instancia de la jurisdicción civil que corresponda.

CAPÍTULO XX
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 116.- Sanciones disciplinarias. Las infracciones y sanciones a considerar e
imponer por los tribunales disciplinarios son las establecidas en el Código de Ética del
Abogado vigente.

Párrafo. La aplicación de las sanciones previstas en esta ley no obsta el ejercicio de las
acciones civiles y penales a que haya lugar.

Artículo 117.- Prescripción de la acción disciplinaria. El plazo para interponer la acción
disciplinaria prescribe a los doce (12) meses de cometida la infracción.
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Párrafo.- Vencido el plazo establecido en este artículo, de oficio o a solicitud de parte
interesada, el tribunal declara la extinción de la acción.

Artículo 118.- Libro de registro de sanciones. Todas las sanciones serán anotadas en un
libro registro especial del Colegio, y las certificaciones solicitadas sobre estas sanciones
solo podrán ser expedidas durante su vigencia.

Artículo 119.- Publicación de sanciones. Las suspensiones y expulsiones serán notificadas
a los sancionados y publicadas en un boletín del Colegio y en la página web de la
institución.

Artículo 120.- Notificación de sanciones. Toda decisión relativa a amonestaciones,
suspensiones y expulsiones hecha por el Colegio le será notificada al sancionado, al
Tribunal Constitucional, a la Suprema Corte de Justicia, al Tribunal Superior Electoral, a la
Procuraduría General de la República, a la Defensa Pública y a las seccionales por cada
distrito judicial del Colegio.

SECCIÓN ÚNICA
DE LAS SANCIONES POR EJERCICIO ILEGAL DE LA ABOGACÍA

Artículo 121.- Ejercicio ilegal. Ejercen ilegalmente la profesión de abogacía:

1) Quienes sin poseer el título se anuncien como tales o se atribuyan ese carácter
ostentando placas, insignias, emblemas o membretes, que hagan suponer una condición
profesional jurídica que no poseen.

2) Los abogados que ejerzan la profesión sin estar inscritos en el Colegio.

3) Quienes habiendo sido sancionados con la suspensión del ejercicio profesional ejerzan
durante el tiempo de la suspensión.

4) Quienes ejerzan un cargo público para el cual se requiera el título de abogado y no estén
inscritos en un Colegio.

Párrafo.- Los jueces y fiscales que en inobservancia a lo establecido en este artículo
permitan el ejercicio ilegal de la abogacía, así como también, los abogados que en alguna
forma patrocinen o encubran a las personas de que trata este artículo, serán sancionados
como cómplices de los autores de esta infracción.

Artículo 122.- Sanción. Toda persona que sin estar autorizada para el ejercicio de la
abogacía, según dispone esta ley, o que durante su suspensión como miembro se anuncie
como abogado, trate de hacerse pasar como tal o utilice la toga y birrete propia de los
abogados sin contar con la autorización legal para hacerlo, será sancionada con las penas de
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dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve salarios mínimos del sector
público, o ambas penas a la vez, sin perjuicio de las acciones civiles que el Colegio pudiere
incoar en su contra.

Artículo 123.- Cumplimiento de disposiciones. Los jueces, fiscales y demás autoridades
públicas velarán por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 121 en lo
que atañe a los abogados que postulen ante los tribunales, juzgados, fiscalías u otras oficinas
a su cargo.

Párrafo.- Se considera falta grave para los jueces y fiscales el incumplimiento de lo
establecido en este artículo.

CAPÍTULO XXI
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 124.- Ejercicio de la profesión del Derecho. Para los fines y requisitos que esta
ley impone a los miembros del Colegio para ocupar cargos directivos en sus órganos y
organismos, se entiende por pleno ejercicio de la profesión del Derecho, a los profesionales
del Derecho que sean abogados postulantes ante los tribunales de la República, docentes,
investigadores, notarios, consultores o asesores jurídicos de  personas físicas o morales,
tanto públicas como privadas y, en general, todo profesional del Derecho que en ejercicio
de una función y en razón de sus conocimientos jurídicos preste el concurso de su
asesoramiento, así como todo profesional del derecho que desempeñe una función pública
en la cual se exija la calidad de abogado para su nombramiento.

Párrafo.- No podrán ser nominados para ocupar cargos electivos en la Junta Directiva
Nacional o en la Junta Directiva, personas unidas por parentesco de consanguinidad o
afinidad hasta el tercer grado inclusive; en caso de resultar electo contra esta prohibición, se
tendrá por no hecha la elección recaída en la persona de menor tiempo de membresía.

Artículo 125.- Remuneración. A excepción del presidente y el tesorero del Colegio, los
miembros de la Junta Directiva Nacional y de las juntas directivas por cada distrito judicial
no devengan salarios por el desempeño de sus funciones, por considerarse que las mismas
son honoríficas y no son de dedicación exclusiva, es decir, que podrán ejercer la profesión
de Derecho mientras desempeñan el cargo para el cual fueron electos. No obstante, podrán
recibir pagos por concepto de dietas por desplazamientos y alimentos cuando asistan a las
reuniones para las que hayan sido convocados, así como viáticos para gastos de viajes
cuando sean autorizados y justificados por la Junta Directiva Nacional o Provincial.

Artículo 126.- Salarios. El presidente, el tesorero del Colegio y los tesoreros de las
seccionales provinciales, devengarán un salario mensual que será aprobado por el Consejo
Nacional, el cual tomará en consideración la responsabilidad y naturaleza de sus funciones,
sin que ello exceda el nivel de razonabilidad que implica el desempeño de funciones
similares o equivalentes.
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Artículo 127.- Prestaciones. A los fines de esta ley, los directivos nacionales y
provinciales que devenguen salarios por el desempeño de sus funciones, no se consideran
empleados del Colegio, debido a la naturaleza electiva de sus cargos, razón por la cual no
son susceptibles de recibir prestaciones laborales como preaviso, cesantía y vacaciones,
excepto el salario de navidad o la proporción que corresponda como cortesía que concede el
Colegio por la labor realizada durante el año. Solo a los empleados contratados se les
reconoce el pago de las prestaciones laborales que acuerda el Código de Trabajo vigente.

Artículo 128.- Publicidad de los actos y actividades del Colegio. Todos los actos y
actividades del Colegio, incluyendo los administrativos, así como la información referida a
su funcionamiento estarán sometidos a publicidad, en consecuencia, será obligatorio para el
Colegio y todos sus órganos y organismos, la presentación de un servicio permanente y
actualizado de información referida a:

1) Presupuestos y estado de ejecución.

2) Programas y proyectos.

3) Llamado a licitaciones, concursos, compras, gastos y resultados.

4) Listados de funcionarios, empleados, categorías, funciones y remuneraciones, y la
declaración jurada patrimonial de los directivos sujetos a presentarla según lo dispone
esta ley.

5) Listado de beneficiarios de programas asistenciales, becas o ayudas.

6) Estado de cuentas de los activos y pasivos del Colegio.

7) Leyes, estatutos, resoluciones, disposiciones u otro tipo de normativa.

8) Toda otra información cuya disponibilidad para los miembros sea dispuesta por los
órganos y organismos del Colegio.

Artículo 129.- Cuórum. El cuórum de todas las asambleas y de los organismos del Colegio
se formará por mayoría absoluta, es decir, con la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 130.- Resoluciones. Todas las resoluciones de los órganos del Colegio se tomarán
por mayoría absoluta de los miembros presentes, para cuya validez requiere la firma del
presidente y el secretario; salvo las excepciones que estén expresamente previstas en esta
ley.

Artículo 131.- Registro de decisiones. Las decisiones adoptadas por los órganos del
Colegio serán registradas en su respectivo libro de actas. Las actas serán firmadas por el
presidente y el secretario del órgano que las haya emitido, con el fin de garantizar su
autenticidad y transparencia estarán siempre disponibles a solicitud de los miembros del
Colegio.
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Párrafo.- Las decisiones de alcance general de la Asamblea General serán publicadas en el
portal de la página web del Colegio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera: En un plazo de noventa días, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, el
Colegio readecuará sus Estatutos Orgánicos, elaborará el reglamento de funcionamiento
para el Instituto de Protección para el Abogado, de igual manera elaborará el reglamento de
la Escuela Nacional del Abogado. Los mismos serán aprobados por la Asamblea Nacional
de Abogados.

Segunda: Al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, los miembros del
Tribunal Disciplinario permanecerán en sus cargos hasta tanto sean elegidos sus nuevos
integrantes de conformidad con la presente ley.

Tercera: En un plazo de tres meses, a partir de la publicación de esta ley, el Colegio hará la
distribución de los ingresos de acuerdo a las disposiciones contempladas en la misma.

Cuarta: El fiscal y los encargados de las secretarías del Colegio cesarán en sus funciones
al término del mandato de la Junta Directiva Nacional con la cual fueron elegidos.

Quinta: Los directivos nacionales y de distritos judiciales sujetos a presentar declaración
jurada de patrimonio lo harán en un plazo de hasta noventa días, a partir de la entrada en
vigencia de la presente ley, de acuerdo con lo dispuesto en la misma, siempre que el tiempo
faltante para terminar su mandato sea superior a doce meses.

Sexta: Las seccionales pasarán a llamarse distritos judiciales, inmediatamente con la
entrada en vigencia de la presente ley, y sus secretarios y secretarias pasarán a ser
presidentes.

Séptima: Los efectos del párrafo III del artículo 16 entrarán en vigencia a partir del primer
sábado de diciembre del año 2022 y se aplicara a la nueva Junta Directiva a elegirse según
los estatutos y la presente ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Único.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su publicación, según
lo establecido en la Constitución de la República, y vencidos los plazos establecidos en el
Código Civil de la República Dominicana.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018); año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez
(10) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la Independencia
y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. No. 39-19 que nombra al vicealmirante Félix
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Dirección Nacional de Control de Drogas, viceministro de
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Res. No. 1-19 que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el
Gobierno de la República Dominicana, sobre el Empleo de los Cónyuges de Agentes
de Misiones Oficiales de cada Estado en el otro Estado. G. O. No. 10930 del 30 de
enero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 1-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la
República Dominicana sobre el Empleo de los Cónyuges de Agentes de Misiones Oficiales
de cada Estado en el otro Estado, suscrito en la República Francesa el 18 de abril de 2017.

VISTA: La sentencia No.TC/0067/18, de fecha 23 de marzo de 2018, del Tribunal
Constitucional, relativa al control preventivo de constitucionalidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa, representado
por el señor Jean-Marc Ayrault, Ministro de Relaciones Exteriores y Desarrollo
Internacional, y el Gobierno de la República Dominicana, representado por Miguel
Vargas, Ministro de Relaciones Exteriores, sobre el Empleo de los Cónyuges de Agentes
de Misiones Oficiales de cada Estado en el otro Estado, suscrito en la República Francesa,
el 18 de abril de 2017. Dicho acuerdo tiene como objetivo que los cónyuges de agentes de
misiones oficiales de cada Estado en otro Estado estarán autorizados, sobre una base de
reciprocidad y conforme al presente Acuerdo, a emprender una actividad remunerada en el
Estado receptor, que copiado a la letra dice así:
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA Y EL
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA SOBRE EL EMPLEO DE LOS
CÓNYUGES DE AGENTES DE MISIONES OFICIALES DE CADA ESTADO EN

EL OTRO ESTADO

El Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la República Dominicana, en
adelante, «las Partes»,

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO 1
AUTORIZACIÓN PARA EMPRENDER UNA ACTIVIDAD REMUNERADA

Los cónyuges de agentes de misiones oficiales de cada Estado en el otro Estado estarán
autorizados, sobre una base de reciprocidad y conforme al presente Acuerdo, a emprender
una actividad remunerada en el Estado receptor.

Los beneficiarios de la autorización de trabajo estarán sujetos a la legislación nacional del
Estado receptor en cuanto a las condiciones que rigen para la realización de la actividad a
desarrollar.

ARTÍCULO 2
DEFINICIONES

Para los fines del presente Acuerdo:

a) Por «misiones oficiales» se entenderán las misiones diplomáticas regidas por la
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas del 18 de abril de 1961, las
oficinas consulares regidas por la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares
del 24 de abril de 1963 y las representaciones permanentes de cada uno de los dos
Estados ante las organizaciones internacionales que hayan firmado un acuerdo de sede
con el otro Estado.

b) por «agentes» se entenderán los miembros del personal de las misiones diplomáticas y
de las oficinas consulares y los miembros del personal de las representaciones
permanentes anteriormente mencionadas que dispongan de un permiso de residencia
especial expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores correspondiente.

c) por «cónyuges» se entenderá al «esposo», a la «esposa» o a la pareja en el marco de
una unión legal, reconocidos por la autoridad competente en el territorio de una de las
partes, de conformidad con la legislación de la Parte acreditante, y que disponga de un
permiso de residencia especial expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores
correspondiente.
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d) por «actividad remunerada» se considerará toda actividad asalariada.

ARTÍCULO 3
PROCEDIMIENTOS

La solicitud de autorización para el ejercicio de una actividad asalariada se hará a través de
la misión oficial o del servicio de Protocolo de la organización internacional
correspondiente mediante una nota verbal dirigida al servicio de Protocolo del Ministerio
de Relaciones Exteriores correspondiente.

En la solicitud se deberá indicar la relación de parentesco del interesado con el agente del
que depende y la actividad profesional asalariada que desea ejercer.

Una vez se haya comprobado que la persona para la cual se solicita la autorización se
encuentra dentro de las categorías definidas en el presente Acuerdo, el Ministerio de
Relaciones Exteriores del Estado receptor informará a la mayor brevedad posible y de
forma oficial a la embajada del Estado acreditante o al servicio de Protocolo de la
organización internacional correspondiente de que se autoriza al cónyuge a desempeñar un
empleo, bajo reserva de la legislación aplicable del Estado receptor.

En los tres meses que siguen a la fecha de recepción de la autorización para emprender una
actividad asalariada, la embajada del Estado acreditante o el servicio de Protocolo de la
organización internacional correspondiente proporcionará a las autoridades competentes del
Estado receptor una prueba de que la persona dependiente y su empleador cumplen con las
obligaciones legales del Estado receptor sobre protección social.

Las disposiciones del presente Acuerdo no podrán ser interpretadas en el sentido de
reconocer títulos, grados o estudios entre los dos Estados.

ARTÍCULO 4
CESE DE LA AUTORIZACIÓN

La autorización de emprender una actividad asalariada en el Estado receptor llegará a su fin
cuando el agente del que dependa el beneficiario de la autorización cese en sus funciones
en la misión oficial, teniendo en cuenta sin embargo el plazo razonable recogido en los
artículos 39.2 y 39.3 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y 53.3 y
53.5 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

La actividad asalariada ejercida de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo no
autoriza ni da derecho a las personas dependientes a seguir residiendo en el territorio del
Estado receptor ni les autoriza a conservar dicho empleo o a iniciar uno nuevo en dicho
Estado después de que haya expirado la autorización.



-8-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 5
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES CIVILES Y ADMINISTRATIVAS

Cuando la persona autorizada a emprender una actividad remunerada goce de la inmunidad
de jurisdicción civil y administrativa del Estado receptor conforme a 1a Convención de
Viena sobre Relaciones Diplomáticas del 18 de abril de 1961 y a la Convención de Viena
sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963 o a los acuerdos de sede de las
organizaciones internacionales, esta inmunidad no se aplicará a los actos directamente
ligados a la realización de la actividad remunerada.

Estas disposiciones no se aplicarán a la ejecución de las sentencias judiciales, para las que
se requerirá una solicitud de renuncia específica por parte del Estado receptor. En ese caso,
el Estado acreditante estudiará seriamente la solicitud.

Cualquier gestión se deberá llevar a cabo sin atentar contra la inviolabilidad de la persona o
de su domicilio.

ARTÍCULO 6
INMUNIDAD PENAL

1. Cuando la persona autorizada a emprender una actividad remunerada goce de la
inmunidad de jurisdicción penal del Estado receptor conforme a la Convención de
Viena sobre Relaciones Diplomáticas del 18 de abril de 1961 y a la Convención de
Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963 o a los acuerdos de sede de
las organizaciones internacionales, el Estado acreditante considerará seriamente la
solicitud del Estado receptor de renunciar a la inmunidad de jurisdicción penal de la
persona acompañante acusada de haber cometido un delito penal en el desarrollo de su
actividad remunerada.

2. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción penal no se interpretará como una renuncia a
la inmunidad de ejecución de la pena, para la cual una renuncia específica será
requerida. En este caso, el Estado acreditante estudiará si procede renunciar a esta
última inmunidad.

3. Cualquier gestión se deberá llevar a cabo sin atentar contra la inviolabilidad de la
persona o de su domicilio.

ARTÍCULO 7

RÉGIMEN FISCAL Y RÉGIMEN DE SEGURO SOCIAL

1. El cónyuge autorizado para ejercer una actividad remunerada estará sujeto en el
Estado receptor a las obligaciones derivadas de los ingresos percibidos en el
desarrollo de sus actividades, conforme con la legislación fiscal del Estado receptor.
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2. Las personas que ejerzan una actividad remunerada en aplicación del presente
Acuerdo estarán sujetas a la legislación sobre seguridad social del Estado receptor.

ARTÍCULO 8
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias surgidas entre las Partes contratantes concernientes a la interpretación o a
la aplicación del presente Acuerdo serán solucionadas por la vía diplomática.

ARTÍCULO 9
ENTRADA EN VIGOR, DURACIÓN Y DENUNCIA

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del segundo mes posterior a la
fecha de recepción de la última notificación en que las Partes se comuniquen el
cumplimiento de sus procedimientos internos legales para su aprobación.

2. El presente Acuerdo podrá ser modificado o enmendado por consentimiento mutuo de
las Partes. Las modificaciones o enmiendas entrarán en vigor de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. El presente Acuerdo se celebra por una duración indefinida salvo que una de las
Partes notifique por escrito a la otra Parte su decisión de denunciarlo por vía
diplomática. Dicha denuncia surtirá efecto seis (6) meses después de recibida la
notificación.

Hecho en la República Francesa el día 18 de abril del año 2017, en dos originales, en los
idiomas español y francés, siendo todos los textos igualmente auténticos.

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA REPÚBLICA FRANCESA

Miguel Vargas Jean-Marc Ayrault
Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Relaciones Exteriores y

Desarrollo Internacional.
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DEJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Consejero, Ramón A. Burgos, Director Jurídico Interino, CERTIFICO: Que la presente
es copia fiel del “Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la
República Dominicana sobre el empleo de los cónyuges de agentes de misiones oficiales de
cada Estado en el otro”, suscrito en fecha 18 de abril de 2017, y cuyo original se encuentra
depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017).

RAMÓN A. BURGOS
Consejero, Director Jurídico Interino
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil (2018), año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Ángela Pozo
Secretaria Secretaria Ad Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 2-19 que aprueba el Estatuto de la Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Privado, adoptado en La Haya el 31 de octubre de 1951, y enmendado el
30 de junio de 2005. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 2-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1),  literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Estatuto de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado,
adoptado en La Haya el 31 de octubre de 1951, y enmendado el 30 de junio de 2005.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional TC/0783/17, de fecha 7 diciembre de
2017, relativo al control preventivo de constitucionalidad, del Estatuto de la Conferencia de
La Haya de Derecho Internacional Privado.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Estatuto de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional
Privado, adoptado en La Haya el 31 de octubre de 1951, y enmendado el 30 de junio de
2005. Tiene por objeto trabajar en la unificación progresiva de las normas de derecho
internacional privado, la cual copiada a la letra dice así:
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ESTATUTO DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO
INTERNACIONAL PRIVADO1

Los Gobiernos de los países enumerados a continuación:

La República Federal de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España. Finlandia,
Francia, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, los Países Bajos, Portugal, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza.

Considerando el carácter permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Privado.

Deseando acentuar dicho carácter.

Habiendo estimado conveniente a tal fin dotar a la Conferencia de un Estatuto.

Han convenido en las siguientes disposiciones:

Artículo 1

La Conferencia de La Haya tiene por objeto trabajar en la unificación progresiva de las
normas de derecho internacional privado.

Articulo 2

1. Son Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado los
Estados que hayan participado ya en una o varias Sesiones de la Conferencia y que acepten
el presente Estatuto.

2. Podrán llegar a ser Miembros cualesquiera otros Estados cuya participación tenga un
interés de naturaleza jurídica para los trabajos de la Conferencia. La admisión de nuevos
Estados miembros se decidirá por los Gobiernos de los Estados participantes, a propuesta
de uno o varios de ellos, por mayoría de los votos emitidos, en un plazo de seis meses a
partir de la fecha en que se hubiera sometido dicha propuesta a los Gobiernos.

 El Estatuto fue adoptado el 31 de octubre de 1951 en la Séptima Sesión de la Conferencia de La Haya de
Derecho Internacional Privado y entró en vigor el 15 de julio de 1955. Se han adoptado modificaciones el 30
de junio de 2005 en la Vigésima Sesión (Acta final, C), aprobadas por los miembros el 30 de septiembre de
2006 y entradas en vigor el 1o de enero de 2007.
1 A 30 de junio de 2005, además de los Estados fundadores mencionados en el Preámbulo, habían aceptado
el Estatuto los Estados siguientes: Albania, Argentina, Australia, Belarús, Bosnia y Herzegovina, Brasil,
Bulgaria, Canadá, Chile, República Popular de China, Chipre, Croacia, Egipto, Eslovenia, Estonia, Estados
Unidos de América, ex República Yugoslova de Macedonia, Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Hungría,
Irlanda, Islandia, Israel, Jordania, Letonia, Lituania, Malasia, Malta, Marruecos, México, Mónaco, Nueva
Zelanda, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, República Checa, República de Corea, República Eslovaca,
Rumania, Serbia y Montenegro, Sri Lanka, Sudáfrica, Suriname, Turquía, Ucrania, Uruguay y Venezuela.
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3. La admisión será efectiva por el hecho de la aceptación del presente Estatuto por el
Estado interesado.

Artículo 3

1. Los Estados miembros de la Conferencia, en una reunión sobre asuntos generales y
política en la que estén presentes la mayoría de ellos, podrán decidir, por mayoría de votos
emitidos, admitir igualmente como Miembro a cualquier Organización Regional de
Integración Económica que haya presentado una solicitud de admisión al Secretario
General. Toda referencia a los Miembros hecha en el presente Estatuto incluirá a esas
organizaciones miembros, salvo disposición expresa en contrario. La admisión será efectiva
desde la aceptación del Estatuto por la Organización Regional de Integración Económica de
que se trate.

2. Para poder solicitar su admisión en la Conferencia en calidad de Miembro, una
Organización Regional de Integración Económica deberá estar constituida únicamente por
Estados soberanos, y deberá tener competencias transferidas por sus Estados miembros en
un conjunto de materias que entran dentro del ámbito de actuación de la Conferencia,
incluida la facultad para adoptar decisiones que obliguen a sus Estados miembros respecto
de dichas materias.

3. Toda Organización Regional de Integración Económica que solicite la admisión
presentará, en el momento de su solicitud, una declaración sobre su competencia precisando
las materias respecto de las cuales sus Estados miembros le han transferido competencias.

4. Toda Organización miembro y sus Estados miembros asegurarán que toda modificación
relativa a la competencia o a la composición de la Organización miembro sea notificada al
Secretario General, quien trasladará esa información a los demás Miembros de la
Conferencia.

5. Se entenderá que los Estados miembros de una Organización miembro conservan sus
competencias en todas las materias respecto de las cuales no se haya declarado o notificado
específicamente una transferencia de competencias.

6. Todo Miembro de la Conferencia podrá solicitar a la Organización miembro y a sus
Estados miembros que proporcione información sobre la competencia de la Organización
miembro respecto de cualquier cuestión específica de la que trate la Conferencia. La
Organización miembro y sus Estados miembros deberán asegurar que se proporciona esa
información en respuesta a dicha solicitud.

7. La Organización miembro ejercerá los derechos inherentes a su condición de Miembro
en alternancia con sus Estados miembros que sean Miembros de la Conferencia, en el
ámbito de sus competencias respectivas.
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8. Respecto de las materias que sean de su competencia, la Organización miembro podrá
disponer, en toda reunión de la Conferencia en la que esté facultada para participar, de un
número de votos igual al número de sus Estados miembros que le hayan transferido
competencias en la materia en cuestión, y que estén facultados para votar en dicha reunión
y se hayan acreditado para participar en la misma. Cuando la Organización miembro ejerza
su derecho de voto, sus Estados miembros no ejercerán el suyo, y viceversa.

9. Por “Organización Regional de Integración Económica” se entenderá una organización
internacional constituida únicamente por Estados soberanos, que tenga competencias
transferidas por sus Estados miembros en un conjunto de materias, incluida la facultad de
adoptar decisiones que obliguen a sus Estados miembros respecto de dichas materias.

Articulo 4

1. El Consejo de Asuntos Generales y Política (en lo sucesivo, el Consejo), compuesto por
todos los Miembros, tendrá a su cargo el funcionamiento de la Conferencia. Las reuniones
del Consejo se celebrarán, en principio, anualmente.

2. El Consejo asegurará tal funcionamiento mediante una Oficina Permanente cuyas
actividades serán dirigidas por aquél.

3. El Consejo examinará todas las propuestas destinadas a ser incluidas en el orden del día
de la Conferencia. Podrá determinar libremente el curso que se haya de dar a dichas
propuestas.

4. La Comisión de Estado de los Países Bajos, creada por Real Decreto de 20 de febrero
de 1897 con vistas a promover la codificación del derecho internacional privado, fijará,
previa consulta a los Miembros de la Conferencia, la fecha de las Sesiones Diplomáticas.

5. La Comisión de Estado se dirigirá al Gobierno de los Países Bajos para la convocatoria
de los Miembros. El Presidente de la Comisión de Estado presidirá las Sesiones de la
Conferencia.

6. Las Sesiones Ordinarias de la Conferencia se celebrarán, en principio, cada cuatro años.

7. Cuando sea necesario, el Consejo, previa consulta a la Comisión de Estado, podrá pedir
al Gobierno de los Países Bajos que convoque la Conferencia en Sesión Extraordinaria.

8. El Consejo podrá consultar a la Comisión de Estado sobre cualquier otra cuestión de
interés para la Conferencia.

Articulo 5

1. La Oficina Permanente tendrá su sede en La Haya. Estará compuesta por un Secretario
General y cuatro Secretarios que serán designados por el Gobierno de los Países Bajos a
propuesta de la Comisión de Estado.
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2. El Secretario General y los Secretarios deberán poseer tos conocimientos jurídicos y la
experiencia práctica apropiados. En su designación se tendrá en cuenta asimismo la
diversidad de representación geográfica y de especialidad jurídica.

3. Podrá aumentarse el número de Secretarios, previa consulta al Consejo y de conformidad
con el artículo 10.

Articulo 6

Bajo la dirección del Consejo, la Oficina Permanente se encargará de:

a) La preparación y organización de las Sesiones de la Conferencia de La Haya, así como
de las reuniones del Consejo y de las Comisiones Especiales;

b) Los trabajos de la Secretaria de las Sesiones y de las reuniones previstas más arriba;

c) Todas las tareas propias de la actividad de una secretaría.

Articulo 7

1. Con objeto de facilitar las comunicaciones entre los Miembros de la Conferencia y la
Oficina Permanente, el Gobierno de cada uno de los Estados miembros designará un órgano
nacional y cada Organización miembro un órgano de enlace.

2. La Oficina Permanente podrá mantener contacto con todos los órganos así designados y
con las organizaciones internacionales competentes.

Articulo 8

1. Las Sesiones, y, en el intervalo entre las Sesiones, el Consejo, podrán crear Comisiones
Especiales para elaborar proyectos de convenios o para estudiar todas las cuestiones de
derecho internacional privado comprendidas en el objeto de la Conferencia.

2. Las Sesiones, el Consejo y las Comisiones Especiales funcionarán, en toda la medida de
lo posible, sobre la base del consenso.

Articulo 9

1. Los costes previstos en el presupuesto anual de la Conferencia se repartirán entre los
Estados miembros de la Conferencia.

2. Una Organización miembro no estará obligada a contribuir al presupuesto anual de la
Conferencia, además de sus Estados miembros, pero pagará una suma que será determinada
por la Conferencia en consulta con la Organización miembro, para cubrir los gastos
administrativos adicionales derivados de su condición de Miembro.
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3. En todo caso, los gastos de desplazamiento y estancia de los Delegados en el Consejo y
en las Comisiones Especiales serán sufragados por los Miembros representados.

Articulo 10

1. El presupuesto de la Conferencia se someterá cada año a la aprobación del Consejo de
Representantes Diplomáticos de los Estados miembros en La Haya.

2. Estos Representantes fijarán asimismo el reparto entre los Estados miembros de los
gastos que corran a cargo de estos últimos con arreglo a dicho presupuesto.

3. Los Representantes Diplomáticos se reunirán a tal fin bajo la presidencia del Ministro de
Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos.

Articulo 11

1. Los gastos que originen las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Conferencia,
correrán a cargo del Gobierno de los Países Bajos.

2. En todo caso, los gastos de desplazamiento y estancia de los Delegados serán sufragados
por los Miembros respectivos.

Articulo 12

Los usos de la Conferencia seguirán en vigor en todo lo que no fuere contrario al presente
Estatuto o a los Reglamentos.

Articulo 13

1. Las enmiendas al presente Estatuto deberán adoptarse por consenso de los Estados
miembros presentes en una reunión sobre asuntos generales y política.

2. Dichas enmiendas entrarán en vigor, para todos los Miembros, tres meses después de su
aprobación por dos tercios de los Estados miembros, de conformidad con sus
procedimientos internos respectivos, pero no antes de un plazo de nueve meses desde la
fecha de su adopción.

3. La reunión mencionada en el apartado 1 podrá modificar, por consenso, los plazos
mencionados en el apartado 2.

Articulo 14

Para asegurar su ejecución, las disposiciones del presente Estatuto serán completadas por
Reglamentos, que serán elaborados por la Oficina Permanente y sometidos a la aprobación
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de una Sesión Diplomática, del Consejo de Representantes Diplomáticos o del Consejo de
Asuntos Generales y Política.

Artículo 15

1. El presente Estatuto se someterá a la aceptación de los Gobiernos de los Estados que
hayan participado en una o varias Sesiones de la Conferencia. Entrará en vigor cuando haya
sido aceptado por la mayoría de los Estados representados en la Séptima Sesión.

2. La declaración de aceptación se depositará en poder del Gobierno de los Países Bajos,
que dará conocimiento de ella a los Gobiernos a que se refiere el apartado l de este artículo.

3. En caso de admisión de un nuevo Miembro, el Gobierno de los Países Bajos notificará a
todos los Miembros la declaración de aceptación de ese nuevo Miembro.

Artículo 16

1. Cada Miembro podrá denunciar el presente Estatuto después de un periodo de cinco
años, a partir de la fecha de su entrada en vigor a tenor de lo dispuesto en el apartado I del
artículo 15.

2. La denuncia deberá notificarse al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los
Países Bajos, al menos seis meses antes de la expiración del año presupuestario de la
Conferencia, y surtirá sus efectos al expirar dicho año, pero únicamente respecto del
Miembro que la haya notificado.

Los textos en francés e inglés de este Estatuto, con las enmiendas introducidas el I de enero
de 2007, son igualmente auténticos.

EL JEFE DE ÁREA DE LA OFICINA DE INTERPRETACIÓN DE LENGUAS
CERTIFICA: Que la precedente traducción está fiel y literalmente hecha de un original en
inglés que a tal efecto se me ha exhibido. Madrid a treinta y uno de julio de 2006.
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DEJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Consejero, Ramón A. Burgos, Director Jurídico Interino, CERTIFICO: Que la presente
es copia fiel del “Estatuto de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional
Privado”, adoptado en La Haya el 31 de octubre de 1951, y enmendado el 30 de junio de
2005, y cuyo original se encuentra depositado en poder del Gobierno de los Países Bajos.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017).

RAMÓN A. BURGOS
Consejero, Director Jurídico Interino
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018), año 175 de la Independencia y 155
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Edis Fernando Mateo Vásquez Prim Pujals Nolasco
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. núm. 20-19 que otorga exequátur a varios profesionales para ejercer de
licenciados en derecho. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 20-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) WANDA DE LOS SANTOS BRITO 223-0106408-9
2) MIGUEL ANGEL MILIANO RODRIGUEZ 002-0094684-6
3) WENDY RAMONA VILLAR 003-0072734-4
4) MARTHA DEL ROSARIO GOMEZ 110-0003897-3
5) LENNY AYASSERY ROSA REYNOSO 031-0546006-1
6) MERCEDES MARGARITA HERRERA HIDALGO 001-1533588-7
7) ANYELI MARINA ZAPATA MONCION 041-0021045-1
8) LUIGI DE JESUS RINALDI BECO 402-2388577-9
9) STERLIN MARIBEL SILVERIO BRETON 031-0569121-0
10) KARINA MEDINA GUZMAN 223-0078549-4
11) RUFO ERNESTO FERRERAS BATISTA 078-0001993-2
12) ANAMAXI RONDON SALDAÑA 402-2302130-0
13) TERESA SANCHEZ DE LA CRUZ 001-1479409-2
14) MARISOL BILMEIS VENTURA 402-2070837-0
15) IVAN JOSE SANTANA DUVAL 402-0054614-7
16) ROSALBA ANDREA VERA INFANTE 033-0015512-8



-22-
_________________________________________________________________________

17) RAFAEL JULIAN FRIAS HERRERA 001-0444668-7
18) CRISTOPHER BERNARD PEREZ VOLQUEZ 223-0029902-5
19) PERLA PATRICIA PAHINO TOLENTINO 402-2294546-7
20) VIRGINIA CAMILO 001-0854819-9
21) JUANA CEDEÑO CEDANO 028-0057593-4
22) LEANNY VIRGINIA PERALTA 034-0055584-7
23) YAJAIRA ESTEFANY TORREZ 046-0038275-0
24) ELIZA MARIA CABRERA MARTINEZ 013-0053371-6
25) JORDAN EZEQUIEL VALDEZ VALERIO 402-2379596-0
26) BRANYEL ENRIQUE PEÑA ARIAS 402-2392462-8
27) ANDDY ISMAEL CABRERA CARELA 001-1563017-0
28) OLGA ELENA TORRES BAUTISTA 116-0002632-9
29) BERNARDO ALCANTARA JIMENEZ 001-1652768-0
30) SOLANYI MARIA SERRATA CAPELLAN 225-0074481-2
31) ROMMEL RIGOBERTO ALMONTE VARGAS 402-2439536-4
32) EVARISTO DE JESUS MARTINEZ CAPELLAN 032-0030111-1
33) JHON EDWARD GARCIA MOREL 402-2159805-1
34) HITO MANUEL LIRIANO BATISTA 001-1189028-1
35) HUMDERTO BRUNO REYES 031-0575094-1
36) BRAULIO PIÑA VALDEZ 001-1912928-6
37) MANUEL DE JESUS MEJIA DE LOS SANTOS 001-0311217-3
38) ELI MERCEDES POLANCO LOPEZ 223-0139356-1
39) CIRILO DIAZ HERNANDEZ 225-0020468-4
40) CARMEN LIDIA WILLIAMS BENJAMIN 402-2019009-0
41) RAYDA SANTANA FELIZ 001-1893707-7
42) YORDY RAFAEL CACERES JIMENEZ 402-2216242-8
43) CRISMAL PEREZ SUAREZ 225-0069542-8
44) HENRY ALCIDES MEDRANO 001-1186246-2
45) MAURO GABRIEL RODRIGUEZ VIDAL 402-2096720-8
46) CARLOS MUESES MENDOZA 005-0041132-7
47) RAMY MORENO DE JESUS 402-2162626-6
48) ANA ALEJANDRA CABREJA PEÑA 402-2334613-7
49) ALBERTO ALEXANDER FERNANDEZ ORTIZ 027-0009754-2
50) ELIZABETH MERCEDES PERALTA BATISTA 224-0063542-5
51) MICHAEL ALEJANDRO DIAZ ALVAREZ 224-0074371-6
52) CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ PAULINO 402-2261551-6
53) MAGDA MISEL BATISTA RAMIREZ 402-0071919-9
54) ROLANDO FRIAS 023-0069590-1
55) AREISY RAMON YAN COLLADO 054-0133133-4
56) ROBERT ENCARNACION MONTERO 014-0023037-9
57) NIEVE RUTH PIANTINI OZUNA 001-0573499-0
58) JOSE FRANCISCO PEÑA 225-0017201-4
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59) MARIA DE LOS ANGELES TORIBIO MINYETY 402-2191566-9
60) LADY JASMIN ROMERO MARTE 402-2477731-4
61) ERICK AMEURY SANTANA TOLEDO 225-0038480-9
62) ORETES UMBERTO FLORES REINOSO 028-0090852-3
63) HECTOR MIGUEL ABREU AQUINO 001-0404928-3
64) DIANA RODRIGUEZ ACOSTA 047-0181278-8
65) MARBOLYN RAMON ROJAS SILVERIO 058-0029109-7
66) SANDRA CAROLINA ABREU CHECO 402-2425209-4
67) MILTON DIDIER OGANDO JORGE 228-0006432-5
68) MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ ACOSTA 001-1893655-8
69) SOMARY NICOLE OSORIO JAVIER 402-2534584-8
70) ANTONIO GALVAN FERNANDEZ 109-0005355-3
71) NURYS BELISKI JULES MEDINA 001-1645907-4
72) FABIA ROSALIA DUVAL MARMOLEJOS 223-0130835-3
73) MAIKEL EUGENIO MENDOZA BASTARDO 023-0117009-4
74) SERVANDO DE LA CRUZ GUERRERO 028-0087986-4
75) DIOSELYN MIRIELYS MARTINEZ AVILA 402-2501989-8
76) REYNA IRIS AQUINO 001-0769507-4
77) MARITZA PINALES DOÑE 002-0151342-1
78) JESUS RAMON ENCARNACION VALDEZ 023-0157448-5
79) YONELIS MARIA CEDANO ALCANTARA 012-0099570-0
80) RIGOBERTO GARCIA DE LA ROSA 001-1033430-7
81) YUNIO ANTONIO DURAN DE LA CRUZ 046-0029545-7
82) SARA RIJO CASTILLO 028-0042168-3
83) CANDIDO SANTANA MOTA 023-0088966-0
84) FELIX ALBERTO DIROCHE YSABEL 402-2144338-1
85) YRMOEL DECENA HEREDIA 223-0128205-3
86) JUAN JOSE MATEO PEREZ 402-2396710-6
87) CELIANO RAFAEL RODRIGUEZ BORGES 095-0019377-7
88) AMAURY SANTANA VASQUEZ 056-0114033-7
89) MIGUEL ANTONIO INFANTE GUERRERO 026-0116674-3
90) HANSEL FERRERAS FELIZ 018-0070829-7
91) ANA EMILIA JORGE RAMOS 224-0005748-9
92) RENE ZAPETE OGANDO 012-0034426-3
93) JULIO CESAR DE OLEO MONTERO 001-0606780-4
94) ESTEFANI LARA BENS 002-0173327-6
95) JUAN ELIGIO MARTE PERALTA 001-0472163-4
96) PORFIRIA CUEVA MORETA 229-0007075-0
97) JANER MERCEDES GOMEZ TAVAREZ 037-0089129-8
98) GERALDIN SISA PINEDA 135-0000981-9
99) LENNY ENCARNACION NUÑEZ 001-1588098-1
100) GREGORY BARONI RODRIGUEZ GUZMAN 402-2350951-0
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101) JESSIE HERNANDEZ RODRIGUEZ 001-1664692-8
102) NATANAEL ROSARIO HILARIO 047-0007957-9
103) ANGEL PEREZ ARVELO 001-0751377-2
104) RICARDO JAIME RODRIGUEZ 068-0029750-6
105) GREGORY DE JESUS POLANCO FERMIN 033-0030493-2
106) JOEL DE LA CRUZ VASQUEZ 047-0125904-8
107) ROSSY ARACEL ACEVEDO RUIZ 402-2055963-3
108) JUNIOR ANDRES MEDINA ACEVEDO 001-1664420-4
109) GEOVANNY MIRELYS CASADO PRESINAL 013-0029089-5
110) ADRIAN ARTURO CUEVAS SEVERINO 023-0162441-3
111) ANDRY SCARLET BRITO TEJEDA 402-2308854-9
112) MARILENNY FAMILIA DE LOS SANTOS 223-0125901-0
113) YINA SURIEL CASTILLO 402-2547860-7
114) MARICELA VENTURA MARTE 026-0089724-9
115) JUAN DE JESUS RAMOS RODRIGUEZ 041-0014386-8
116) DESIDERIO DIAZ DIAZ 011-0025806-8
117) CRISMARY VILORIO MORENO 027-0050807-6
118) ARGELIA FERNANDEZ RAMIREZ 053-0035728-1
119) SONIA RAMIREZ 093-0035097-3
120) STARLYN ADOLFO TAPIA ANDRICKSON 402-2237835-4
121) SILVESTRE GONZALEZ DE LEON 048-0004484-6
122) JUAN ALEXIS MOREL UREÑA 402-2174382-2
123) AGUSTIN MEDINA ANGUSTINA 002-0088624-0
124) DIOGENES DE LOS SANTOS MATEO 001-1191802-5
125) DANNY MORALES PERALTA 001-0012275-3
126) PATRICIO ALTAGRACIA BRITO 090-0020381-1
127) CRISTIAN FERRERAS FELIZ 001-1126638-3
128) YEFFRY ISIDORO PEÑA FELIZ 402-2003751-5
129) DIOGENES ASMED FULCAR DE LOS SANTOS 001-1634967-1
130) BRISEIDA SOLIS SOLIS 044-0023680-0
131) EDWINA JOSEFINA ABREU SANCHEZ 047-0159824-7
132) FRED TONY DIAZ BERAS 402-2225971-1
133) ESQUIOBAR MORESTA VICENTE 010-0075946-2
134) RAFAEL SANTANA DIAZ 001-1405396-0
135) ARMANDO BLASDIMIR LOPEZ FELIZ 018-0024801-3
136) JENNYFER DE LA CRUZ DEMORIZI 402-2326863-8
137) JOSE ALEJANDRO OGANDO FANEYTE 402-2448306-1
138) EMILIO GUERRERO 001-1327420-3
139) DAYRIS CONTRERAS ROSARIO 402-2499974-4
140) LALO JIMENEZ MORETA 001-1280350-7
141) HECTOR LUIS JIMENEZ PACHECO 023-0156635-8
142) RONIN ENCARNACION MONTERO 010-0104137-3



-25-
_________________________________________________________________________

143) DIOLLYVOOD DE OLEO DE LA CRUZ 107-0001778-2
144) WILSON MORETA PEREZ 001-1223051-1
145) ANYENNY MERCEDES HILARIO ALMONTE 031-0472548-0
146) ALAYNA TAVAREZ MOREL 031-0555272-7
147) LEIDY PATRICIA LEBRON ALCANTARA 223-0120421-4
148) YONEISY FABEL HERRERA ADAMES 028-0104576-2
149) GENNY ALTAGRACIA GUILLEN URIBE 002-0115152-9
150) MARIA DE LOS ANGELES DE LA CRUZ AYBAR 004-0025328-2
151) MICHELLE ALEXANDRA MARMOLEJOS TAVERAS 402-2180068-9
152) NORMA CARINA VILLANUEVA VASQUEZ 087-0018449-5
153) LUCHY YOSSMILL HERNANDEZ ABREU 225-0044748-1
154) ROBERTO REYES 225-0045836-3
155) LIBRADA PEREZ TAVAREZ 047-0151052-3
156) GENESIS ALTAGRACIA PIÑA PEREZ 223-0167056-2
157) YAHAYRI DEL CARMEN SILVERIO ABREU 402-2236150-9
158) PENELOPE ELIZABETH BATISTA PLACENCIA 402-2024657-9
159) ANGELA MARIA NOEL RUBEN 402-2467127-7
160) JUAN DIAZ LUCIANO 082-0016230-6
161) SOLEDAD EVANGELISTA HERNANDEZ RIVERA 031-0393440-6
162) JULIO FRANCISCO REYES MOREL 402-2410730-6
163) AHUILDA RAMONA PEREZ CAMACHO 054-0077285-0
164) ZORANELI REINOSO RODRIGUEZ 088-0004014-2
165) MARIA TERESA LOPEZ VILLA 032-0029188-2
166) JUAN YSIDRO ROSARIO ALBURQUEQUE 023-0016300-9
167) ELIANA VARGAS SCHADLICH 402-2536546-5
168) FRANKLYN LEDESMA DURAN 001-1478479-6
169) DANIEL ORTEGA SANCHEZ 023-0088723-5
170) LUIS HERNAN MATOS GERONIMO 402-2220573-0
171) SMERLY RODRIGUEZ JIMENEZ 028-0111661-3
172) ROSALBA PLASENCIA GARCIA 402-2216389-7
173) THANIA LILIBET HERRERA MATEO 402-2414339-2
174) DIGNA MASSIEL ROSARIO BURGOS 056-0161115-4
175) MADELINNE JANINA PAULINO ARAUJO 402-2250330-8
176) MARELYN YESENIA CAMARENA PEREZ 402-2354991-2
177) CARLOS SHEPHARD DE JESUS 026-0146474-2
178) FIDENCIO JIMENEZ 402-2252723-2
179) BENITO LEOVIGILDO BONILLA MARTINEZ 037-0079032-6
180) LISHALI BAEZ MEJIA 001-1922281-8

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para su conocimiento y ejecución
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 21-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones. Modifica los decretos núms. 282-12 y 413-18. G. O. No.
10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 21-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos recién
graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R y S, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) PAOLA MIRIEL VIDAL BRIOSO 402-2320246-2
2) RUBÉN TAPIA BUCHELI 001-1901940-4
3) BUENAVENTURA SÁNCHEZ FIGUEREO 076-0016668-5
4) FENG TZU LO SHEN 223-0149220-7
5) LINNETTE ALTAGRACIA PAULINO VENTURA 402-2208261-8
6) LUISA PAOLA PAYANO ROSARIO 223-0104233-3
7) DORANLLY THEN JEREZ 056-0174015-1
8) LUZ LARISA COMPRÉS PÉREZ 402-2097975-7
9) MERCY MARRERO VARGAS 060-0020810-5
10) GABRIELINA MARÍA MERCEDES CABRERA 055-0034553-2
11) ANYERI LEONIDAS PARRA PICHARDO 001-1679393-6
12) CARMELINA YLIANA ÁLVAREZ CRUZ 064-0022067-6
13) PAOLA YAFREITYS CERDA VALDEZ 224-0054068-2
14) JOSÉ ANÍBAL CASTILLO RODRÍGUEZ 402-2059696-5
15) RANDY JOSÉ UREÑA MARTÍNEZ 402-2223087-8
16) NESTHOR PAÚL TAVERAS JIMÉNEZ 402-2226170-9
17) YUBELKIS ALMONTE ABREU 001-1860888-4
18) ANNY AGUSTINA BRITO MEDRANO 402-2075455-6
19) WADIS ALBERTO PÉREZ SILVESTRE 001-1373988-2
20) ROCÍO VINICIO DISLA 223-0067089-4
21) KATHERINE CABRERA DE LA ROSA 056-0169926-6
22) SORSERES SEMÍRAMIS MONTAÑO ABRAHAMSON 002-0156105-7
23) CARLOS ALBERTO ALMÁNZAR PÉREZ 056-0162998-2
24) JENNIFFER NÚÑEZ GARCÍA 004-0020848-4
25) ESTHERBANIA DÍAZ ESPINAL 151-0000690-5
26) YARLENIS DE LOS SANTOS PEGUERO 402-2208392-1
27) ARLYN MERCEDES ACOSTA PLASENCIA 402-2110334-0
28) LUISA AYBAR AYBAR 003-0108183-2
29) MARILLIAM LEDESMA SANTOS 402-2325750-8
30) MARIDERSA GONZÁLEZ ALBRINCOLES 047-0190918-8
31) HELENE NICOLLE PEÑA SAHDALÁ 094-0015096-8
32) KEYLA ULLOA DEL ROSARIO 001-1728973-6
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33) JEISSON MODESTO NÚÑEZ ÁLVAREZ 223-0099802-2
34) GABRIEL DE JESÚS ULERIO NÚÑEZ 047-0200542-4
35) JHANNA YAMEL CUETO DE LA CRUZ 001-1884594-0
36) PABLO ALBERTO CASTILLO DÍAZ 047-0034838-8
37) GABRIEL EDWARDO DÍAZ LIZARDO 001-1877037-9
38) MARIEN RAFAELINA BÁEZ JIMÉNEZ 047-0202440-9
39) CARLOS MANUEL PILARTE ALMONTE 047-0201989-6
40) BARYNIA SONERYS DURÁN 026-0139528-4
41) DALGIS JOSHEFINA DUNKER DEL ROSARIO 402-2113436-0
42) ANNY ELIZABETH MARTÍNEZ DE LUNA 001-1723165-4
43) HANS GEORGE EUGENE RUSSELL 031-0470389-1
44) RITA MARIEL FRANCO GARCÍA 031-0534401-8
45) CESARINA GRACIELA CASTILLO MATEO 026-0136174-0
46) JORDANO EMILIO PÉREZ TAVÁREZ 001-1906676-9
47) JANLY MARGARITA ULLOA PICHARDO 048-0104802-8
48) SMAILYN PAMELA CARRASCO MARTÍNEZ 402-2209293-0
49) NATHALIE DEL CARMEN CASTILLO YAPOR 402-2144631-9
50) BRANDON SMITH GARCÍA PAULINO 402-2221243-9
51) PAULA VERENICE HICIANO GUZMÁN 123-0013651-7
52) ANNY ERCILIA PÉREZ PÉREZ 001-1652976-9
53) ALBA LIDIA MONTERO FAMILIA 011-0042291-2
54) ESTHER CEPEDA ESPINAL 115-0001688-3
55) YARLENIS NELSARINA TATIS MINAYA 041-0018077-9
56) ELIZABETH ROSARIO PLASENCIA 119-0004198-6
57) JANSISLANDIA BALBUENA MARTÍNEZ 031-0517869-7
58) YOMARY ALTAGRACIA RAMOS FLORES 031-0350038-9
59) PAOLA CHARINE FERRER HERRERA 224-0039939-4
60) ASER BÁEZ REYES 402-2176171-7
61) WALDA YULISSA AMARANTE CUEVAS 031-0515504-2
62) ANDY VERAS VICTORIA 402-2023557-2
63) MIGUELINA CABRERA CABRERA 031-0489322-1
64) EVA MARÍA SALAZAR ARAUJO 402-2214691-8
65) CLARA ISABEL ESTERLIN RUIZ VIZCAÍNO 002-0139475-6
66) ROSA ELVIA TAVÁREZ IZQUIERDO 101-0010530-2
67) CRISMEYDI DARIDANIA NAVARRO DEL ROSARIO 025-0050326-9
68) FRANKELI REINOSO REINOSO 402-2184254-1
69) JAZMÍN BELÉN BASTARDO 023-0160812-7
70) CHERRY TATIANA GUZMÁN PÉREZ 001-1881167-8
71) YAJAIRA ALTAGRACIA PAULINO RIVERA 003-0100390-1
72) JOHANNA MOREL VILORIO 003-0105783-2
73) KATHERINE ESTHER DE LA ROSA REYES 402-2262063-1
74) NATIVIDAD DE LA ROSA BATISTA 225-0021395-8
75) DREYSI FRANCISCA HIDALGO BETANCES 402-2223864-0
76) FRANCIS YANILDA CRUZ MANZUETA 402-2091368-1
77) FIOR CORINA ENCARNACIÓN DÍAZ 225-0043346-5
78) YURY BERENICE POLANCO ARIAS 003-0101547-5
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79) RAIZA HIDALGO SANTIAGO 224-0011457-9
80) GRISEL GRISMAIRY ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 402-2038893-4
81) ESTEYSY VALERA MATEO 223-0127284-9
82) HAYVER NATHANAEL NOLBERTO FERREIRA 402-2025771-7
83) ILLIANNY MARLENIN GÓMEZ FERRERAS 018-0056181-1
84) DIODI ELIZABETH SÁNCHEZ ALMONTE 402-2014461-8
85) GLADYS BAUTISTA REINOSO 049-0081396-7
86) CYNTHIA GÓMEZ DELGADO 001-1812194-6
87) YIMNA YANMILEX DEL ROSARIO BERROA 025-0040148-0
88) DARLING LIVET SANTANA ECHAVARRÍA 023-0158017-7
89) CYNTHIA PAMELA DE LA ROSA UREÑA 402-2252125-0
90) MARIA JOSÉ ÁLVAREZ ALBERTO 223-0085011-6
91) CARLOS JUAN GONZÁLEZ PÉREZ 031-0474145-3
92) ANABELLE MARTE MARZAN 402-2022296-8
93) WESTHER MARTÍN RODRÍGUEZ ESTÉVEZ 117-0007510-1
94) YOSERMY MAIROBI HERRERA PEÑA 031-0541601-4
95) ELIZABETH GLADYS KARINA ESCALANTE HERNÁNDEZ 402-2324246-8
96) YANILKA BÁEZ MIR 031-0520878-3
97) LEIDY SOIRETTE BUENROSTRO NÚÑEZ 402-2100257-5
98) ANA CRISTAULY ALMONTE GÓMEZ 061-0027007-0
99) ANYOLINA HERNÁNDEZ ALMONTE 097-0029523-2
100) DALEINY ALTAGRACIA VALDEZ ROSARIO 223-0060434-9
101) JOHANNA SANTIAGO VALENZUELA 001-1667562-0
102) CARLOS MIGUEL GARCÍA CANELA 001-1772437-7
103) MARITZA PERALTA PEGUERO 226-0014449-1
104) VANESSA GISSELLE GUERRERO CEDEÑO 402-2120853-7
105) JOSÉ AMADO PEÑA GARCÍA 047-0199855-3
106) ILEANA ROSMERY BENCOSME CASTILLO 047-0206776-2
107) PAOLA MACIEL SANTANA MORLA 402-2266728-5
108) LUIS EILYN RONDÓN SÁNCHEZ 402-2131588-6
109) JEFFREY CASTILLO HERNÁNDEZ 056-0162463-7
110) AMBAR MASSIEL MEDINA POLANCO 402-2202962-7
111) AHMEG ALBERTO HARTLING MARTÍNEZ 402-2228139-2
112) LUIS JAVIER HERRERA MONTILLA 402-2314271-8
113) WILKIN PAYANO 001-1726106-5
114) MANUEL ALFONSO FÉLIZ ACOSTA 001-1836088-2
115) LEIDY GABRIELA ROQUES JIMÉNEZ 402-2193998-2
116) LOURGINA GABRIELA MEDINA GUERRA 402-2145699-5
117) MARTINA CABRERA MERCEDES 023-0138331-7
118) VANESSA ALTAGRACIA JIMÉNEZ ALMONTE 402-2151378-7
119) ANA IRIS SÁNCHEZ ROJAS 402-2179056-7
120) YULEISY MERCEDES SAMBOY MELÉNDEZ 402-2160887-6
121) HERIC JOSÉ HIDALGO PÉREZ 402-2168679-9
122) WILMERY ARVELO CRUZ 001-1868486-9
123) MARÍA YERLY RIVERAS SOSA 402-2016095-2
124) MOISÉS DAVID AYBAR PEÑA 402-2209210-4
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125) ARLEEN IBELKA GONZÁLEZ SURIEL 047-0194433-4
126) ERICK ALBERTO VARGAS NÚÑEZ 001-1716930-0
127) ISMAR ELAINE JIMÉNEZ SOSA 402-2228667-2
128) ROSAIRA NATALÍ PANIAGUA SANTANA 026-0138218-3
129) ROMÁN JAVIER CASTILLO REYES 140-0001836-7
130) BETANIS MELISSA LLAUGER ORTIZ 054-0132339-8
131) NINOSKA ABIGAÍL ABREU CORNIELLE 223-0092690-8
132) GIANMARCOS GARCES JIMÉNEZ 223-0119772-3
133) YADARIS CAROLINA RAMÍREZ GARCÍA 010-0110746-3
134) SUGELY BERENICE MONTÁS DÍAZ 001-1683590-1
135) LESTTERIEL IGNACIO REYES CASTILLO 402-2220795-9
136) LISBETY MARIELA HERNÁNDEZ BATISTA 225-0020040-1
137) LISSET PRICILA ABAD BELLO 223-0067627-1
138) KEYLA PÉREZ LÓPEZ 018-0068262-5
139) CAROLINA MARISOL TEJADA TORRES 402-2207564-6
140) LOUISE MARIBEL PÉREZ POUERIE 402-2104104-5
141) JANIFER CEPÍN ESTÉVEZ 402-2122827-9
142) ERIC SÁNCHEZ MARÍA 402-2048857-7
143) HÉCTOR JANEL ANDÚJAR CARVAJAL 025-0004660-8
144) CÁLIZ CECILIA PÉREZ RODRÍGUEZ 001-1857380-7
145) ALBERTO FRANCISCO ALMONTE ESTRELLA 402-2221159-7
146) KÉNIDA ALTAGRACIA PASCAL MONCIÓN 402-2592108-5
147) NOLVIA LIZETH AGUILAR VALERIANO 402-2611150-4
148) FÁTIMA ESTEPHANÍA DEL CARMEN FRANCO GENAO 047-0199217-6
149) NIKAURY ALTAGRACIA CABRERA FERNÁNDEZ 031-0556122-3
150) ARLENY TAVÁREZ DÍAZ 402-2228588-0
151) MICHAEL DÍAZ DURÁN 001-1742322-8
152) VIOLENY YANETT PERALTA JÁQUEZ 101-0010624-3
153) KATHERINE CRISTOBALINA MONTERO OGANDO 402-2107549-8
154) STEPHANY GENAO GONZÁLEZ 096-0026492-4
155) LUIS MANUEL SUAZO BAUTISTA 402-2250350-6
156) JUAN CARLOS PONS MENDOZA 001-1878098-0
157) DANAY PÉREZ MOREL 402-2200807-6
158) LISS ANABELLE SOSA RAMOS 001-1863507-7
159) SHIRLEY MARIEL RAMOS FERNÁNDEZ 402-2185770-5
160) ALFRED ELÍAS POLANCO FRÍAS 402-2230178-6
161) LUIS MANUEL UREÑA ROSARIO 032-0039135-1
162) KEYLA GERMANÍA DE LOS SANTOS CABA 001-1805886-6
163) MÍLCIDA CORDERO ABREU 001-1767274-1
164) ANGELY MARIE MOLINA CÉSPEDES 402-2195828-9
165) IRONELIS DÍAZ HERNÁNDEZ 402-2112631-7
166) LILIANA CAPOIS MEDINA 065-0038997-5
167) RUTH ANGÉLICA TEJEDA DE LEÓN 012-0098919-0
168) NILSA ANGÉLICA TEJEDA DE LEÓN 012-0098920-8
169) ARMANDA ALTAGRACIA MIRANDA RAMOS 095-0022477-0
170) GISSELL BALBUENA ALFONSECA 001-1895188-8



-31-
_________________________________________________________________________

171) YAMILCA VIDAL RIVERA 027-0047624-1
172) SUHEIDY DEL CARMEN ROSADO VELOZ 001-1626041-5
173) FLORÁNGEL RAQUEL GARCÍA MUÑOZ 054-0139015-7
174) CRISTINA ISABEL ESTRELLA MENDOZA 094-0021589-4
175) MARYERI JOANNA OLIVERO RAMÍREZ 402-2016279-2
176) MARCOS LUIS PEGUERO VELÁSQUEZ 402-2073911-0
177) ÁNGELA ENEROLIZA TAVÁREZ MELO 048-0074533-5
178) ELIS ALTAGRACIA GERVASO VENTURA 031-0537717-4
179) KATHERINE AMANTINA BÁEZ CASTRO 225-0039475-8
180) JOHANNY BELTRÁN SANTO 001-1794523-8
181) FRANCISCA ISABEL GÓMEZ VALDEZ 023-0121612-9
182) KAULY ALTAGRACIA NÚÑEZ GARCÍA 402-2226998-3
183) ANA MARGARITA RAMÍREZ RODRÍGUEZ 402-2398470-5
184) DAYELYN TIBURCIO RODRÍGUEZ 228-0004242-0
185) PEDRO MANUEL MARTÍNEZ PAULINO 056-0140717-3
186) NATHANAEL CÉSPEDES RAMÍREZ 011-0037247-1
187) KAREN RACHELLY NÚÑEZ DÍAZ 402-2221233-0
188) GUILLERMO DAVID RIVAS POLANCO 402-2110724-2
189) PEDRO EUGENIO GÓMEZ CUSTODIO 001-1245532-4
190) ANDY MOISÉS LANTIGUA 060-0022814-5
191) GICETER KELLY EUSTAQUIO 065-0030473-5
192) ERIC DOMINGO GUZMÁN BELTRÉ 402-2054505-3
193) JOHANNA MENDOZA SALDÍVAR 223-0073563-0
194) YOHANNA ELIZABETH CÉSAR SALAS 402-2227974-3
195) DARILUZ AIMEE COLLADO ROJAS 402-2074842-6
196) DAVID AUGUSTO CONTRERAS DAVID 402-2203143-3
197) KIELY DE JESÚS POLANCO POLANCO 402-2122461-7
198) JISSELLE THEN ÁLVAREZ 402-2104644-0
199) MARLENE MERCEDES JIMÉNEZ COLÓN 225-0058123-0
200) NOEL GARCÍA ROQUE 047-0168012-8
201) INDDY ROSSANNA MERCEDES GUERRERO 026-0142259-1
202) ROBERT FRANCIS BENÍTEZ SANTANA 402-2111558-3
203) YENILDA PIMENTEL NÚÑEZ 224-0039219-1
204) ELVIRA INDIANA GARCÍA ROJAS 402-2091304-6
205) MILEVY ADOISA LUNA GONZÁLEZ 402-2135794-6
206) EDWIN LEONIDAS GARAY BORJA 224-0046213-5
207) MALBERY CERDA RODRÍGUEZ 031-0534157-6
208) RAYMARI ELIZABETH DE LOS ÁNGELES TAVERAS DÍAZ 001-1745650-9
209) ÉNDER NATHANAEL RAMÍREZ DOVAL 402-2065302-2
210) SARAH ANABEL PÉREZ LUNA 402-2127976-9
211) YEIMI ODEMIS FULGENCIO HERNÁNDEZ 402-2009225-4
212) BRINA MARTINA MORILLO OROZCO 012-0108751-5
213) ANILSA NIVAR SUERO 402-2125413-5
214) ANA BELKIS RONDÓN REYES 049-0082047-5
215) NORMA MELISSA RODRÍGUEZ FLORES 056-0167640-5
216) ANA LISBETH ABREU ROSA 224-0064442-7
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217) MERARI ABIGAÍL TAVERAS MARTÍNEZ 402-2007991-3
218) DAVID ELÍAS SOLANO MORA 402-2090694-1
219) HEIDY PERALTA DE LA CRUZ 037-0109475-1
220) ROSANNY VENTURA PEÑA 224-0044814-2
221) TAUNY JULYSSA REYES INOSENCIO 223-0044983-6
222) KATERIN YOCASTA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 402-2090727-9
223) PEDRO ANTONIO PEÑA PEÑA 048-0098780-4
224) MARY CARMEN SANTANA GUZMÁN 223-0080736-3
225) YANNELY SUERO 012-0117520-3
226) EURIS MANUEL GARCÍA BEATO 402-2098276-9
227) NIHURCA MASSIEL MORA LANTIGUA 056-0164471-8
228) CAROLINA MERCEDES CORTORREAL HERNÁNDEZ 223-0098143-2
229) FRANCHESCA DALILA MEDINA GUERRERO 023-0160605-5
230) CRISEIDY JULISSA SILVESTRE RUIZ 030-0006790-4
231) YOKASTA HERBERT HERNÁNDEZ 402-2139521-9
232) BRENDA LIZ MEJÍA POLONIA 047-0198410-8
233) CARELIN GARCÍA LIZARDO 056-0175004-4
234) GREYSSI MILAGROS OLIVA CATEDRAL 026-0137603-7
235) LUISA MICHELLE SOTO LA PAZ 001-1641516-7
236) YOCELYN GUERRERO 001-1351618-1
237) CAMILA VÁSQUEZ PICHARDO 402-2130768-5
238) MISBEL ELIZA TAVÁREZ ARIAS 402-2229402-3
239) STEPFAN EMILIO COSTE TAVERAS 047-0208299-3
240) JUAN MIGUEL CEDANO DE LEÓN 402-2190496-0
241) LUISANNY GARCÍA REYES 402-2050908-3
242) CAMILA ATALA BERRIDO RODRÍGUEZ 001-1911769-5
243) CARMEN YSAURA ROJAS PÉREZ 224-0006766-0
244) JOSÉ ABEL VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 001-1886620-1
245) KISSALDY TAMARI DEL ROSARIO DEL ROSARIO 001-1805359-4
246) MARÍA ISABEL PÉREZ DÍAZ 011-0041491-9
247) SILVIA PATRICIA SÁNCHEZ ROSARIO 225-0040123-1
248) EVELYN MARÍA REYES 049-0079817-6
249) MINEGLYS ESTHER ADÁN REYNOSO 064-0030044-5
250) ALBA IRIS LÓPEZ ESQUEA 047-0202567-9
251) MINERIS VENEXIS GÓMEZ PÉREZ 402-2215398-9
252) JOSEFINA VIRGINIA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 223-0131940-0
253) AILYN AMINA MONTES DE OCA ESTÉVEZ 223-0139793-5
254) ALBERTO JOSE DE JESÚS NÚÑEZ RAMÍREZ 037-0094964-1
255) RACHEL LISBETT PÉREZ SANTOS 402-2018210-5
256) FIOR DANICHY PEÑA GARCÍA 402-2162320-6
257) LUIS CARLOS LANTIGUA PAULINO 056-0170584-0
258) MAYTE GONZÁLEZ GARCÍA 402-2760526-4
259) EDIZA MARÍA GIRÁLDEZ PIMENTEL 001-0963254-7
260) CAMELIA ALTAGRACIA ÁLVAREZ SANTANA 402-2100242-7
261) NELSON JORGE RUBIO GIRALDO 402-2143237-6
262) ARANTXA ROSARIO OGANDO CRUZ 402-2198712-2
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263) ÁNGEL OLIRIC SURIEL MEDINA 031-0466354-1
264) SALOMÓN TRINIDAD PÉREZ 402-2040824-5
265) PAHOLA MARIA PÉREZ MARTÍNEZ 026-0128656-6
266) RAFAINY ALTAGRACIA PICHARDO PEÑA 045-0025622-9
267) NIKAURY DECENA CASTILLO 001-1650233-7
268) BIANCA DOMINIQUE ÁLVAREZ PADILLA 001-1893124-5
269) LUIS REYNALDO REYNOSO ANTIGUA 402-2036772-2
270) CAROLINA ABIGAÍL MATOS BÁEZ 402-2108100-9
271) JIMMY ALEXANDER NINA CORNELIO 001-1852237-4
272) PAOLA ELIZABETH RODRÍGUEZ VILLA 402-2085874-6
273) WILFRE JOSÉ GARCÍA MARTÍNEZ 031-0538559-9
274) CAROLYN GISSEL EVANGELISTA TAVERAS 402-2188528-4
275) MILCA ESTHER GARCÍA MATOS 130-0000010-2
276) MARCO JOSE DE LA PEÑA CASTRO 067-0014075-6
277) AVRIL STEPHANIE RODRÍGUEZ DÍAZ 402-2268815-8
278) CAROLIN ROSSIER CUELLO SÁNCHEZ 012-0104736-0
279) JUANA ISABEL JOAQUIN RODRÍGUEZ 056-0162539-4
280) ESTHER NATHALY CASTILLO GARCÍA 056-0170030-4
281) DALI AMARAL RODRÍGUEZ ESTRELLA 001-1816942-4
282) MOISÉS GARCÍA MATOS 402-2178686-2
283) HERMINIA DE LA CRUZ MEJÍA 068-0002141-9
284) MARIEL CHANTAL HERRERA CARVAJAL 223-0044671-7
285) CESARINA MORA LIRIANO 012-0115346-5
286) JOSEFINA YOKASTA FLORIÁN PEÑA 022-0030896-9
287) JAZMÍN ESTEFANY MARTÍNEZ ESTÉVEZ 402-2116088-6
288) JENNIFER WEVER LORENZO 402-2318620-2
289) SUSANA MARGARITA MATEO BONILLA 093-0043885-1
290) MAIRENI ABREU ESTÉVEZ 402-2041207-2
291) JEISON JHOAN GARCÍA SANTANA 402-2300788-7
292) JOEL ANTONIO VILLAR VALDEZ 402-2208967-0
293) LEOMARYS DULCELINA DURÁN RAMOS 402-2173542-2
294) MICHELLE CARYMI MATOS NOBOA 402-2319764-7
295) ANA JOAQUINA MINIER DURÁN 034-0054623-4
296) LAURA GABRIELA CONDE VÁSQUEZ 402-2084922-4
297) PILAR JULIANNA MÁRMOL SANTANA 034-0057226-3
298) LEYBY RANGEL SANTANA SANTOS 402-2221384-1
299) YENNI MARÍA LUZÓN RODRÍGUEZ 096-0024562-6
300) CAROLIS ADONIS RUBEL HERASME 022-0024158-2
301) ANEURY GELABERT VENTURA 071-0057155-8
302) JOHASKA NATHALÍ ABREU NIN 018-0065517-5
303) YANTNA ARGENTINA MONTÁS VILORIO 026-0131170-3
304) ARLENIN ESPAILLAT DE LA ROSA 402-2091772-4
305) OLIVER SALIM BENCOSME DE LA ROSA 223-0064451-9
306) ANA JOSEFA DE ÓLEO DE ÓLEO 026-0138640-8
307) LISSELOTTE VILLA ROSARIO 402-2145655-7
308) MARY ELIZABETH GUERRERO BREA 402-2278249-8
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309) WILMA YENIFER SÁNCHEZ RAMÍREZ 011-0039199-2
310) MELANNYS CARABALLO PÉREZ 010-0107410-1
311) KATHERINE YASSEL CABRAL MENA 223-0053325-8
312) ROSIBELY ENCARNACIÓN MATEO 003-0110305-7
313) ANYINET MÉNDEZ PINEDA 402-2097026-9
314) ESTHER PEGUERO BELLIARD 037-0092887-6
315) PIANNERY VOLQUEZ DÍAZ 402-2082943-2
316) CRISTINA SANTANA EVANGELISTA 059-0018707-0
317) ANA ISA SOSA DÍAZ 001-1869826-5
318) ANGELICA STEPHANIE MOQUETE GARCÍA 402-2010178-2
319) DORIBELLE LUCÍA QUEZADA JIMÉNEZ 054-0138108-1
320) HENOCH MIGUEL SOLANO ABREU 031-0541273-2
321) MARLIN JULIANY JIMÉNEZ QUÉLIZ 402-2077658-3
322) JOHANNY STEPHANIE NIN BARÍAS 003-0108313-5
323) FERNANDO DE JESÚS FERNÁNDEZ LIZARDO 001-1420939-8
324) KAREN ALTAGRACIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 402-2058313-8
325) ROSALIA MERCEDES HIDALGO NOESÍ 034-0046718-3
326) BARBARA ESTEFANY BERROA REYES 402-2134880-4
327) MIGUEL ANTONY PÉREZ SÁNCHEZ 049-0085744-4
328) YAMAURYS ESTHER OGANDO DE ÓLEO 402-2218144-4
329) CLAUDIA KARINA FLORENTINO CUETO 402-2166412-7
330) KATHERIN ANTONIA ALMONTE DE JESÚS 225-0039327-1
331) JUAN ARMANDO OLIVO JON 402-2082480-5
332) SILVIA ANTONIA MEJÍA LARA 064-0029523-1
333) LEYDY DIANA REYNOSO 056-0146149-3
334) ESCALET LICELOT PEÑA PAREDES 001-1207118-8
335) GABRIELA GUZMÁN CLETO 225-0067653-5
336) JHURLIO JEISSON MUÑOZ RODRÍGUEZ 031-0562174-6
337) ELIZABETH MARIEL ÁLVAREZ ÁNGELES 402-2105907-0
338) KATHERINE PAMELA CABRERA GONZÁLEZ 402-2088130-0
339) LUIS ENRIQUE AMETLLER MEDINA 402-2229552-5
340) JHONNISA SCARLET SUÁREZ RUIZ 402-2075928-2
341) DORALIZA REYES VÁSQUEZ 010-0113020-0
342) WANDA DESIRE CRUZ BONIFACIO 001-1718935-7
343) RANULFO RIVERA RODRÍGUEZ 037-0111784-2
344) YOHANNY CARMONA ALCÁNTARA 012-0094274-4
345) YESSENIA MERCEDES TAVERAS VÁSQUEZ 092-0016657-8
346) EMMANUEL FRANCISCO ROSARIO 402-2113760-3
347) SAIDA YNDIRA MEDRANO PUJOLS 010-0092112-0
348) ORIANA FLORDELIZ HEREDIA PEÑA 037-0122657-7
349) RUTH CRISTINA GARCÍA BÁEZ 031-0520893-2
350) TRINIDAD YOLANDA MAÑÓN GAUTREAU 402-2320223-1
351) YASMÍN GUERRERO PEÑA 402-2367508-9
352) LUZ FRANCHESCA RIVAS MARICHAL 402-2141543-9
353) ANDRÉS JULIO DÍAZ JIMÉNEZ 223-0117491-2
354) FRANKLIN NEFTALÍ VÁSQUEZ MARTES 402-2112382-7
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355) DIANILKA TAVERAS GUZMÁN 071-0057156-6
356) MERARY ESTHER DE JESÚS POLANCO 402-2052876-0
357) JULISSA ANTONIA PERDOMO RAMÍREZ 223-0097314-0
358) RENE JOAQUIN GUILLÓN CUSTALS 001-0103300-9
359) LUSANNY RAMOS DE LA CRUZ 402-2085704-5
360) ROSSY DALI MOSCAT PAYANO 223-0027875-5
361) PEDRO VALENTIN MEJÍA ROSARIO 047-0181257-2
362) ALBANELY DEL CARMEN MERCEDES DAMIÁN 054-0147098-3
363) SANDRA RIVERA MONTERO 001-1233465-1
364) KATHERINE FELICIA VIDAL MINIER 223-0078459-6
365) LUZ MARIA SUERO ARNO 225-0064192-7
366) RICHY RAFAEL CUETO DÍAZ 031-0435125-3
367) CLARIBEL ENCARNACIÓN SANTANA 223-0081415-3
368) YANELIS ROJAS ACOSTA 402-2125863-1
369) YOHANNA ARELIS LEMOS FÉLIZ 126-0000614-7
370) GREGORY GERLINA MEDINA SENA 003-0105450-8
371) DANIELA ALEJANDRA PERALTA PERALTA 402-2299068-7
372) FRANCIA YAZMÍN VILLA MENDOZA 049-0078608-0
373) LISBEL CAROLINA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 226-0009182-5
374) LUIS EMILIO FUENTES LÓPEZ 001-1799066-3
375) ROSA MASSIEL JIMÉNEZ DE LA ROSA 223-0078456-2
376) RUDDY MANUEL NEGRITO MARTE 402-2334636-8
377) GLORY OJEVWE EMASOGA PADILLA 402-2343667-2
378) YOLAINY FRANCINA CAMACHO ALÍ 402-2326137-7
379) CHARLES ELVIRA JIMÉNEZ VALDEZ 146-0002938-4
380) MISAEL APOLINAR MENA GONZÁLEZ 223-0085291-4
381) YINA SOTO ISA 001-1114041-4
382) PAMELA MERCEDES MOQUETE DE LA ROSA 047-0204074-4
383) CLARITZA MOREL UBIERA 027-0047596-1
384) YAKAYRA CAROLINA ROJAS MOTA 402-2318588-1
385) MARLENI ELIZABETH NOLASCO SANTOS 402-2007008-6
386) EDISON BISMARCK RODRÍGUEZ JENAO 402-2011219-3
387) GLENNY MARGARITA ROJAS LUCIANO 402-2036769-8
388) ROSELIN TIBURCIO LANTIGUA 402-2113167-1
389) FRANCISCO ALBERTO ALCALÁ PEGUERO 402-2148924-4
390) FRAY LUIS BENCOSME GÓMEZ 402-2184463-8
391) SCHEILA ESTEFANÍA MARTÍNEZ MEDINA 402-2260949-3
392) PRISCILA ELIZABETH DE LOS SANTOS ANGOMAS 012-0089459-8
393) AMELIA MARIA MÉNDEZ CUEVAS 402-2113428-7
394) TAINA PINEDA SUERO 229-0010695-0
395) YOHELIZA OGANDO FERRERA 012-0101030-1
396) JUANA TEJEDA MELENCIANO 023-0003853-2
397) FRANCHESKA MICHEL SABINO 223-0039922-1
398) DARIANA CAROLINA HERRERA PACHE 028-0108695-6
399) MATILDE MADELIN RAMOS LEBRÓN 012-0113634-6
400) MABEL SCARLETT REINOSO JIMÉNEZ 402-2085875-3
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401) MAURA ESTEFANY CIPRIÁN SEGURA 402-2045469-4
402) ROSENNY LUCIA MATOS SÁNCHEZ 010-0107310-3
403) NANCY RUBÍ ROSADO URBÁEZ 022-0034550-8
404) KATERIN CESARINA FRANCO ORTIZ 402-2193560-0
405) FANNY MARÍA MORONTA REYES 059-0020870-2
406) BIANCA ESTEFANY CABRAL RODRÍGUEZ 402-2087375-2
407) WILLIAM GARCÍA ORTEGA 001-1797139-0
408) JOHANNY MILAGROS GUTIÉRREZ ARIAS 001-1325279-5
409) JOSÉ EDUARDO RAMÍREZ BATISTA 402-2152650-8
410) RAFAELINA REINOSO 049-0084316-2
411) DIANA ESTEFANÍA REYES MILANDER 018-0074708-9
412) ALTAGRACIA RADISEL RAMÍREZ PÉREZ 106-0006936-2
413) YOHANNA DEL CARMEN SOSA PILARTE 001-1485158-7
414) JHOBERLY DE JESÚS DOMÍNGUEZ CEDANO 223-0042297-3
415) PEDRO LUIS BROWN LANTIGUA 402-2175194-0
416) ELIANI MARGARITA HERRERA CASTRO 402-2328665-5
417) MASSIEL RODRÍGUEZ FÉLIZ 223-0095974-3
418) SAGRARIO ERSIRA PÉREZ URBÁEZ 019-0002270-6
419) LUIS ENRIQUE DI CARLO CARPIO 402-2072960-8
420) FRANCISCO ANTONIO ALMONTE MERCADO 402-2206603-3
421) YAMILKA NEFTALEINY MARMOLEJOS MORILLO 226-0014568-8
422) MARY CHEILI DE LEÓN TAVÁREZ 047-0206276-3
423) BERGICA DE LA ROSA BERIHUETE 015-0006098-1
424) JENNIFER ARLENYS PEÑA REYES 402-2320362-7
425) PEDRO SANTANA ÁVILA 026-0080239-7
426) ELIANA LISSETTE MEDINA DÍAZ 022-0031155-9
427) JORGE DE JESÚS REINOSO ABREU 049-0086182-6
428) SEIDY CAOLY PICHARDO POLANCO 055-0039659-2
429) ALANA MASSIEL SANTANA ZORRILLA 402-2314312-0
430) JOSE ANTONIO SANTANA SOSA 031-0516228-7
431) CRISTINA SÁNCHEZ DÍAZ 023-0137616-2
432) VILENI DIONELA RODRÍGUEZ LIRIANO 001-1868425-7
433) ANABEL CARVAJAL RIVAS 402-2107927-6
434) KATHERINE SUGEIDY ASENCIO VARGAS 225-0007454-1
435) EVELYN VÁSQUEZ HERRERA 350-0000082-4
436) XENIA ALTAGRACIA GUZMÁN CAPELLÁN 031-0503560-8
437) RANDYBEL RODRÍGUEZ MARTE 031-0526637-7
438) LILIAN NORKELY MADRIGAL FRÍAS 402-2333995-9
439) MIRIAN NOLASCO PINEDO 082-0022356-1
440) INDHIRA ROSDELIS NAVARRO HERNÁNDEZ 402-2015334-6
441) ANMARIE LI HERRERA 402-2061762-1
442) MARÍA DE LOS ÀNGELES BURGOS BRITO 054-0143758-6
443) FIDEL ERNESTO PERALTA NÚÑEZ 056-0160209-6
444) VANESSA MARGARITA GÓMEZ QUEZADA 402-2115276-8
445) WILMA ISABEL SUERO CASTRO 402-2007331-2
446) BREISY MIGUELINA PÉREZ FERRERAS 077-0007244-5
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447) GENNY PASCUAL MERÁN CASTRO 224-0038470-1
448) KELVIN RAMÓN POLANCO LANTIGUA 031-0510434-7
449) LESLY MASSIEL TEJADA PINEDA 402-2168622-9
450) LOURDES DE JESÚS BURGOS NÚÑEZ 031-0510874-4
451) ABRIL RIVAS SALCEDO 402-2080429-4
452) PAUL MIGUEL FÉLIZ DELGADO 223-0117658-6
453) OELIS ENCARNACIÓN RAMÓN 402-2010687-2
454) DENIS CAROLINA RODRÍGUEZ VENTURA 402-2123307-1
455) ISHMAR ALMÁNZAR CAMACHO 402-2115221-4
456) AGRIPINA GUZMÁN DE JESÚS 001-1643625-4
457) CARLOS MANUEL PACHE FIGUEROA 028-0110922-0
458) JOHANNA ERIDANIA BATISTA RODRÍGUEZ 402-2063890-8
459) ALEXANDRA JAZMÍN HIRALDO CASTILLO 031-0534498-4
460) CANDY ANEOLYS MARTÍNEZ JIMÉNEZ 010-0108062-9
461) LUIS MOISÉS ALIFF 031-0535751-5
462) CRUZVERIS MARTÍNEZ PÉREZ 226-0012427-9
463) ROSANNA ESPERANZA CASILLA HICIANO 037-0094462-6
464) NOELIA PEGUERO TEJADA 402-2005748-9
465) DEURY SANTIAGO GÓMEZ ESTÉVEZ 402-2323702-1
466) ESMERLYN PATRICIA PERALTA ROJAS 402-2085132-9
467) JENNIFER MERCEDES REYES GÓMEZ 402-2179614-3
468) NAIRODY TAVERAS VILLAR 402-2202130-1
469) ELEANIA LICELOT TAVÁREZ JOSÉ 025-0044918-2
470) DORISBEL VICENTE QUEZADA 226-0004657-1
471) ELIZABETH MARÍA VALDEZ NÚÑEZ 031-0538814-8
472) YILIANY FELICIA PERALTA INFANTE 031-0539443-5
473) KEYLA STEPHANIE MARTÍNEZ ARIAS 048-0106278-9
474) MABEL MORILLO MONTERO 108-0009550-6
475) JENNIFER MOLINA PÉREZ 402-2030336-2
476) NORBO MILCIADES PIMENTEL BRITO 010-0051763-9
477) GRELCYS JOSEFINA GENAO RAMOS 224-0050915-8
478) HOLEIDY GONZÁLEZ NÚÑEZ 402-2011170-8
479) CLARA EUFEMIA LÓPEZ PERALTA 018-0075337-6
480) ANA OFELIA PINALES FAMILIA 223-0007684-5
481) JOSÉ ANTONIO GARABITO DOTEL 402-2136024-7
482) ZULEIKA MARÍA RODRÍGUEZ JAVIER 402-2335861-1
483) WELLINGTON XAVIER MATEO DÍAZ 001-1854306-5

B) Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) AMBAR RAYNIERY RIVAS LAUSET 402-2417206-0
2) ISAURY GALVEZ PILARTE 223-0147417-1

C) Licenciada en Psicología, YAFREISI ESCALANTE MATEO, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 402-2110493-4.
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D) Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica, JOANNA CASTILLO
PINEDA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1793619-5.

E) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
INOSENCIA JOSÉ FINA CLASE CEPEDA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0574345-4, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: INOSENCIA JOSEFINA CLASE CEPEDA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0574345-4, Licenciada en Enfermería.

F) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
ESTHER JOSÉ FINA MERCEDES QUEZADA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2105164-8, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: ESTHER JOSEFINA MERCEDES QUEZADA, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 402-2105164-8, Licenciada en Enfermería.

G) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
MARÍA NNY ESTEFANY PERALTA VIDAL, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2271583-7, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: MARIANNY ESTEFANY PERALTA VIDAL, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2271583-7, Licenciada en Enfermería.

H) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
REYES EVÁNGEL INA PAREDES CONTRERAS, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 003-0083917-2, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: REYES EVANGELINA PAREDES CONTRERAS, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2271583-7, Licenciada en Enfermería.

I) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
MARÍA NELA MERCEDES HERRERA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 054-0130107-1, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: MARIANELA MERCEDES HERRERA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 054-0130107-1, Licenciada en Enfermería.

J) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
BIRMANIA JOSÉ FINA GÓMEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
129-0004267-7, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
BIRMANIA JOSEFINA GÓMEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
129-0004267-7, Licenciada en Enfermería.

K) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
CÁNDIDA CÉSAR INA GIL GARCÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 055-0027506-9, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: CÁNDIDA CÉSARINA GIL GARCÍA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 055-0027506-9, Licenciada en Enfermería.
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L) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
JOSÉ FINA BOBONAGUA MOREL, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 054-0076211-7, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: JOSEFINA BOBONAGUA MOREL, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 054-0076211-7, Licenciada en Enfermería.

M) Se modifica el decreto núm. 355-14del 30 de septiembre de 2014, en lo que respecta a
KEGLIN DEL MILAGRO BETANCES ASTHUR, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 001-0483711-7, Doctora en Odontología, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: KEGLIN DEL MILAGRO BETANCES ASTHUR, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0483711-7, Licenciada en Farmacia.

N) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
ANTONELLA PIERÀNGEL Y GUTIÉRREZ RAMÍREZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2416282-2, Doctora en Odontología, para que en lo adelante
se lea y sea lo correcto: ANTONELLA PIERANGELY GUTIÉRREZ RAMÍREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2416282-2, Doctora en
Odontología.

O) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
IRIS JOSÉ FINA CASTILLO JAVIER, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2122163-9, Licenciada en Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: IRIS JOSEFINA CASTILLO JAVIER, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2122163-9, Licenciada en Psicología Clínica.

P) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
MILAGROS JOSÉ FINA TRINIDAD ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 047-0012861-6, Licenciada en Psicología Clínica, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: MILAGROS JOSEFINA TRINIDAD ROSARIO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 047-0012861-6, Licenciada en Psicología Clínica.

Q) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
JOSÉ FA BAUTISTA DE LA ROSA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 011-0029579-7, Licenciada en Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a JOSEFA BAUTISTA DE LA ROSA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 011-0029579-7, Licenciada en Psicología Clínica.

R) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
MARÍA N GISSELLE RIJO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2133424-2, Licenciada en Psicología mención Clínica, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a MARIAN GISSELLE RIJO, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2133424-2, Licenciada en Psicología mención Clínica.

S) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
JOSÉ LINA MADERA RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
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núm. 033-0035498-6, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a JOSELINA MADERA RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 033-0035498-6, Doctora en Medicina

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H  e I, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ESTHER ELIZABETH VARGAS PAREDES 059-0019193-2
2) MARÍA YSABEL ARIAS EVANGELISTA 226-0005241-3
3) SERGIO FIDEL FRANCO CABRERA 001-1797178-8
4) ELIANNY MABEL SUÁREZ ALCÁNTARA 402-2411501-0
5) ANDREINA JUDYTH ALMÁNZAR MARÍA 056-0149250-6
6) JUAN JOSÉ DE LA CRUZ DE LOS SANTOS 223-0094346-5
7) IRIS MARIAN LUCIANO BELTRÉ 012-0114573-5
8) SINTHIA INDHIRA DISLA MARTE 225-0066672-6
9) MARIANA CANARIO LEBRÓN 113-0001406-2
10) SCARLET FRANCISCA DEL ORBE DE LOS ÁNGELES 223-0048813-1
11) DAMARIS DEL ORBE DEL ORBE 056-0110171-9
12) JEAN CARLOS ROSARIO ALMONTE 402-2019427-4
13) HÉCTOR JAVIER VICENTE 001-1370039-7
14) JULIZA ECHAVARRÍA RODRÍGUEZ 402-2337188-7
15) ROSENNY ANDUJAR HERNÁNDEZ 225-0066256-8
16) SOBEIDA MARÍA ALMANZAR CORDERO 001-1258357-0

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANGELA RAMOS PÉREZ 026-0139770-2
2) ANA MERCEDES LAZALA ALMONTE 001-1766660-2
3) CINDY MARY CAMACHO PAULINO 223-0027525-6
4) CRISLEIDY LISSET BELTRÉ MATOS 402-2481147-7
5) CRISTINA CEDANO JIMÉNEZ 295-0000692-8
6) DAVID ACOSTA VALDEZ 001-1811308-3
7) DISNALDA NIKADINYS POLANCO 001-1517524-2
8) DINELY DE LOS ÁNGELES CURIEL BRITO 001-1843092-5
9) ELIZABETH NOELIA DE LOS SANTOS LORENZO 229-0019611-8
10) GILDA GABRIELA DE LA CRUZ DE LA ROSA 402-2202966-8
11) HANSEL ISRAEL PAULINO HENRÍQUEZ 047-0169852-6
12) HÉCTOR LUIS RAMÍREZ FERRERAS 402-2253071-5
13) MATILDE MARTE TAVÁREZ 035-0017459-8
14) MINSY AMANTINA RAMÍREZ DÍAZ 106-0006642-6
15) OSCAR ALBERTO SILFA GUTIÉRREZ 026-0040634-8
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16) PAULA MARIÑEZ CEDEÑO 026-0116888-9
17) ROSALYS MARIELA GONZÁLEZ BEATO 402-2024572-0
18) SULEYMA CAROLINA YNFANTE SÁNCHEZ 402-2009034-0
19) WANDA CAROLINA COLÓN 024-0025201-7
20) YAFREISI ESPIRITUSANTO PUENTE 026-0141056-2
21) ALTAGRACIA YULENI BIGO ESPIRITUSANTO 402-2196056-6
22) ANGELICA DERMI CASTILLO BELÉN 049-0064236-6
23) ANNY LISMEL BÁEZ SÁNCHEZ 402-2140583-6
24) ALTAGRACIA CASTILLO TEJADA 402-2362257-8
25) GREILY SAJIUN NIETO 001-1927105-4
26) GIANNI MARGARITA OVALLE MATÍAS 031-0495197-9
27) ISABEL MARIA SILVERIO MARTÍNEZ 402-2083557-9
28) JASON DAVID CORNELIO VILLALONA 023-0150495-3
29) JEREMIAS DE LUNA JOHNSON 223-0052868-8
30) JOSEFA ELIZABETH PEÑA FLÉRIDA 402-2155093-8
31) JOHANNA ALCÁNTARA 223-0065674-5
32) JUANA BRITO HIDALGO 061-0024206-1
33) KELVIN ALEXANDER PÉREZ FIGUEREO 010-0104361-9
34) KIARA YISELOTT ALCÁNTARA NOVAS 402-2161616-8
35) LUISA ALTAGRACIA PALOMINO PEÑA 003-0078763-7
36) MANUEL EMILIO MEDINA FRÍAS 068-0052560-9
37) MARY ESTHER DE LOS SANTOS PAYANO 224-0064219-9
38) ROSA HERMINIA MARÍA DURÁN 402-2284436-3
39) YUDELKI MIGUELINA REYNOSO 044-0004676-1
40) VIRGINIA SOLEDAD PIMENTEL RAMÍREZ 003-0075532-9
41) VLADIMILKA CORNELIA CARRASCO RODRÍGUEZ 001-1027470-1
42) YRIS ALTAGRACIA MORALES DE LA CRUZ 057-0014361-2
43) SANDRA VALOY CRUZ 001-0153687-8
44) RAFAELA ALEXANDRA MATOS RAMÍREZ 091-0002282-2
45) RAFAEL ESTEE ROJAS ROJAS 059-0014131-7
46) PEDRO ENMANUEL GERVACIO FÉLIZ 402-2472617-0
47) NAIDIN TAPIA SENA 112-0000142-5
48) MAGALY KING COATS 026-0130204-1
49) MAYRA ALEJANDRA PAREDES VÁSQUEZ 001-1912668-8
50) LINNA ESTHER PÉREZ SUBERVÍ 225-0009422-6
51) LEIDY SANTOS SÁNCHEZ 082-0028081-9
52) LEIDY LAURA CABRERA RODRÍGUEZ 402-2320108-4
53) LAURA PATRICIA CÁCERES DEL ORBE 058-0034295-7
54) KIRSIS RAFAELINA GONZÁLEZ DE LEÓN 003-0081300-3
55) KENIA EDUVIGIS AYBAR MONTILLA 010-0022270-1
56) KATIUSCA HANOI MEDINA ROMERO 001-0150766-3
57) JUAN OMAR VÁSQUEZ FRÍAS 055-0043294-2
58) JOHNNY BELTRE FIGUEREO 023-0025848-6
59) JONATHAN JHOEL NÚÑEZ FÉLIZ 001-1180852-3
60) JOSE LUIS PÉREZ DÍAZ 078-0014521-6
61) ESTER DEL VILLAR ARACHE 028-0092822-4
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62) ELIZA HÉCTOR FRANCE 026-0128887-7
63) DIANNY MARÍA GOMERA CRUZ 001-1745483-5
64) DEYDAMIA QUEZADA VICTORIO 402-2189451-8
65) DARLYN ANEURY ALEXANDRA MESA CATALINO 402-2083593-4
66) DARGELY FUENTE CANELO 002-0145216-6
67) DAIMARIS CASILLA DE ÓLEO 402-2529902-9
68) CLARIBEL POZO TORRES 224-0034798-9
69) ANIBERKYS MAVEL LORENZO CABRERA 402-2220906-2
70) WALKIRYS CANTURENCIA TAVERAS 048-0093146-3
71) ANA TERESA CUEVAS SOLÍS 001-1106475-4
72) ANYELA MARIA SÁNCHEZ GENAO 109-0007398-1
73) BERNARDO CABRERA FÉLIZ 001-0271559-6
74) CARLOS JESÚS CANELA FAJARDO 122-0005039-6
75) CARMEN NICAURY LEBRÓN SANTOS 402-2338665-3
76) CÉSAR ERNESTO OVALLES GUZMÁN 402-2411257-9
77) DULCE MARÍA SÁNCHEZ MEZÓN 031-0540443-2
78) EDUARDO MARTÍNEZ MARMOLEJOS 018-0047836-2
79) ERIKA ESPERANZA PICHARDO BURGOS 056-0177568-6
80) IVELISSE PINALES 012-0097671-8
81) JENIFFER GARCÍA COCA 402-2093012-3
82) JUANA SÁNCHEZ FERRERA 001-1671007-0
83) LEONELA GONZÁLEZ MESA 001-1800934-9
84) MANUELA SUSANA DÍAZ PACHECO 002-0144079-9
85) MARÍA DE LOS ÁNGELES PUELLO MIESES 402-2215160-3
86) MAYRA ALTAGRACIA RAMÍREZ PEÑA DE DÍAZ 031-0394437-1
87) SANTA CEBALLO DE JESÚS 002-0103325-5
88) YISNELDY MANUELA GARCÍA PAULINO 402-2324412-6
89) YISLEYDI ATENARDA LÓPEZ CRUZ 402-2317956-1
90) ANA CECILIA PAREDES DISLA 229-0013580-1
91) WENDY CRISTINA CASTILLO COLÓN 001-1581551-6
92) HANSER JOSELIN MARTÍNEZ LACHAPEL 402-2094145-0
93) MIRIAN ROSARIO HERNÁNDEZ 001-1294851-8
94) NELSY YAQUELIN BETANCES SIMÉ 402-2370444-2
95) RAFAEL ENRIQUE PAULINO MARTÍNEZ 223-0006668-9
96) RAMÓN RICARDO SANTANA CUSTODIA 402-2233926-5
97) RUDELANIA PÉREZ 023-0161394-5
98) THELMA ANYELICA REYES SÁNCHEZ 225-0051094-0
99) YAJAIRA TEJADA ESTRELLA 054-0109614-3
100) YOHANNY MOREL GARCÍA 065-0036843-3
101) ALEXIS SANTANA SOSA 027-0044665-7
102) CARMEN DANIELA AQUINO AMADOR 025-0044733-5
103) FÁTIMA ENCARNACIÓN MONTERO 001-1643955-5
104) GERALDO JAVIER PAULINO CASO 001-1782143-9
105) IVELISSE PAYANO HEREDIA 001-1629059-4
106) JUANA IRIS SÁNCHEZ GARCÍA 031-0538613-4
107) MARIBEL POLANCO REYES 001-1671392-6
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108) MARIANNY IVELISSE VENTURA HERNÁNDEZ 229-0019639-9
109) PAULA MARIA SANTANA AQUINO 402-2150936-3
110) RAFAEL LEONIDAS NÚÑEZ MONTERO 003-0107180-9
111) SANTA RAMÍREZ JIMÉNEZ 001-1796338-9
112) WOODYS DANIEL BÁEZ RODRÍGUEZ 224-0070637-4
113) YOMARY MARIA TAVAREZ RODRÍGUEZ 049-0072009-7
114) ANGELA MARIA PIÑA GUZMÁN 002-0134986-7
115) BELGICA ANTONIA SORIANO SANTANA 008-0020613-8
116) CHABELIN DILONÉ DELGADO 053-0041394-4
117) DIANA CAMACHO DE LOS SANTOS 402-2308253-4
118) HUMBERTA LAMARCHE REYES 001-0731047-6
119) JESÚS ALBERTO PERALTA DE LA ROSA 225-0036864-6
120) KARLETTI ULLOA DE LA ROSA 048-0108171-4
121) LUISA NAYERIS DEL JESÚS REYNA 001-1925284-9
122) MARCO ANTONIO GUEVARAS CABRERA 402-2007797-4
123) SONIA MILAGROS ALCÁNTARA BIDÓ 402-0037664-4
124) WASCAR TORIBIO BAUTISTA MORETA 001-1493869-9
125) WILMER GUILLERMO AVENICIO HERNÁNDEZ 402-2430339-2
126) YINET MERCEDES DÍAZ RUBÍ 223-0047137-6
127) YULEYSI GREEN ROJAS 001-1931682-6
128) ZACARY FRANCISCO HILARIO NOVAS 402-2235330-8
129) BELLANIRA RAMÍREZ DÍAZ 001-1501818-6
130) ESTERBINA SÁNCHEZ MEJÍA 028-0095998-9
131) FRANCI JIMÉNEZ HICIANO 090-0024200-9
132) JOHAN MANUEL SEVERINO DE LOS SANTOS 402-2316780-6
133) JULISSA MATOS MARÍÑEZ 001-1193664-7
134) LUISA YASMIN PINALES PAYANO 402-2307111-5
135) LUISINA CRISTIANA NÚÑEZ DURÁN 001-1258977-5
136) MARTÍN ISIDORO LUNA DURÁN 050-0045581-5
137) MARCY JORGELIN SENA MEDINA 002-0132344-1
138) ROSANNA MIGUELINA TAVÁREZ GONZÁLEZ 093-0048796-5
139) ROCÍO DE JESÚS CUEVAS CARVAJAL 223-0110822-5
140) YANELI VIZCAÍNO CARELA 224-0047673-9
141) YASSEL TAVERAS MORETA 028-0107889-6
142) YELENNY ALTAGRACIA CORNELIO DE LA CRUZ 402-2223643-8
143) YESSICA MONTERO MATEO 402-0056565-9
144) YENI ALFONSINA HOLGUÍN GONZÁLEZ 001-1309345-4
145) ANA CRISTINA CASTILLO HERNÁNDEZ 001-1842559-4
146) ARGENIS RAFAEL MORONTA MINAYA 402-2305748-6
147) ANABEL ALCÁNTARA BAUTISTA 011-0023972-0
148) AWILDA MARÍA GARCÍA PAULINO 056-0167556-3
149) DESIREE RODRÍGUEZ VILORIO 023-0157163-0
150) FRANKLIN NATHANAEL ZAPATA PUJOLS 001-1657967-3
151) HENDRY RAFAEL MORONTA MINAYA 402-2191697-2
152) JOSE GABRIEL GUZMÁN NATERA 225-0060458-6
153) KATHERINE CANDELARIO GONZÁLEZ 002-0154995-3
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154) KELVIN PIE SIMÓN 402-2043227-8
155) MARCIA INÉS GROSS MARTÍNEZ 001-0375671-4
156) RICHARD ANEUDY HENRÍQUEZ OVALLES 055-0039841-6
157) XIOMARA CRUZ FAJARDO 402-2213208-2
158) YANNA ENEROLISA PÉREZ ALCÁNTARA 001-1926918-1
159) ADOLFO ALCÁNTARA SALVADOR 019-0015668-6
160) CRISTAL GONZÁLEZ ROSARIO 402-2378751-2
161) CESIA LARIELYS ZABALA FERRERAS 402-2177196-3
162) DIEGO TEÓFILO DE AZA PEGUERO 029-0014925-9
163) FRANYELY ESTHER ÁLVAREZ CANELA 402-2446583-7
164) GEYNYS ALBELYS LORA PÉREZ 001-1791792-2
165) IREYVI SOSA DE LA ROSA 402-2192521-3
166) JENNIFFER ALMONTE DELVA 402-2320897-2
167) JENNIFER DE LOS ÁNGELES DÍAZ NOVAS 402-2317468-7
168) JEIMIL LEANDRO DÍAZ LÓPEZ 023-0155394-3
169) JEREMY DE JESÚS RIVERA FRÍAS 402-2454675-0
170) JUAN FRANCISCO MATEO 229-0020539-8
171) JUAN MUÑOZ VENTURA 071-0027482-3
172) MARCY CLARIBEL JAVIER PIÑA 001-1874949-8
173) KEILAS RAQUEL GONZÁLEZ TAVERAS 037-0092919-7
174) MARIA ARISLEIDY ABREU FAÑA 223-0063512-9
175) VIRGINIA LILIANA DURÁN FAÑA 229-0019901-3
176) WILTON MANUEL FIGUEROA SANTANA 056-0137015-7

C) Licenciadas/Licenciados en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOHANNY BATISTA DE LOS SANTOS 004-0026599-7
2) DANILSA ALTAGRACIA SANTOS 155-0004380-5
3) LADY DIANA NÚÑEZ RUIZ 001-1713761-2
4) NAIRA DÍAZ ENCARNACIÓN 022-0030673-2
5) HEDELEEN YAFREYSIS DE DIOS ESPINAL 048-0106286-2
6) HILDA DEL CARMEN POLANCO MARTÍNEZ 031-0432847-5
7) JOSÉ GREGORIO CONCEPCIÓN DE LA PAZ 001-1694778-9
8) ANA BEYKER JIMÉNEZ CARABALLO 402-2191253-4
9) AMAURY FRANCISCO ORTIZ PÉREZ 037-0071412-8
10) ELY CÉSAR GERMOSEN DE LA CRUZ 047-0149554-3
11) YLADIA DOMÍNGUEZ MEDINA 065-0040724-9
12) ESCARLETT MARLENY MARTÍNEZ MORA 031-0491407-6

D) Licenciado/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) PEDRO JOSÉ ABREU COMPRÉS 402-2326106-2
2) YANIRY PERALTA DE LEÓN 118-0010622-8
3) WHEDYS ALFREDO RAMÓN RAFAEL CASTELLANOS MATEO 001-0075056-1
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4) LIDIA BEATRIZ HENRÍQUEZ DE LA ROSA 402-2003567-5
5) ROCÍO CAROLINA ESTÉVEZ SÁNCHEZ 402-2177584-0

E) Licenciada en Contabilidad mención Finanzas, SLEYVI SEIR PAULINO
KINGSLEY, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0131315-5.

F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SORAIDA LUCIANO LORENZO 001-1201058-2
2) ANA ELIZABETH ALCÁNTARA HERRERA 225-0065198-3
3) DULCE MIGUELINA ROSA MARTÍNEZ 034-0051854-8
4) JUANA FAMILIA DE LEÓN 093-0026786-2
5) YAMBIEL ISAÍAS CÉSPEDES MARTÍNEZ 402-2433907-3
6) DAHIANA MARÍA ESTÉVEZ ZAPATA 402-2227981-8
7) GLENNY HERRERA RODRÍGUEZ 001-1391575-5
8) KATHERINE MABEL PÉREZ PONTIER 031-0553215-8
9) LIBANIA ALTAGRACIA BÁEZ ESTRELLA 001-1259038-5
10) MARYLEIDY ALTAGRACIA POLANCO GENAO 047-0199115-2
11) WILFREDO GARCÍA MATA 223-0118859-9
12) YOSELIN YOVANNE RAMÍREZ ADAMES 016-0000373-3
13) RUTH ELIZABETH SÁNCHEZ SALCÉ 001-0278111-9
14) PEDRO LIVIO GONZÁLEZ SOSA 001-0217479-4
15) FRANGHELY DARNELIS HICHEZ MELO 031-0555887-2
16) WILTON MANUEL DISLA FABIÁN 223-0106320-6
17) SEVERINO MARTÍNEZ FRÍAS 065-0029726-9
18) ANGELA MARIA MARTÍNEZ SILVERIO 223-0067613-1
19) DENIA MARIA AGRAMONTE GARCÍA 031-0506723-9
20) ELVIN NEURY NÚÑEZ MARTÍNEZ 117-0006561-5
21) EDINSON LEONARDO DÍAZ SURIEL 402-2318778-8
22) JOHANNY ESTEPHANIA QUEZADA SORIANO 402-2461833-6
23) MAILENY DE LA CRUZ MARTÍNEZ 402-2085829-0
24) ROSALY DÍAZ GUTIÉRREZ 223-0020935-4
25) ARGELIS VICTORIA CRUZ TAVÁREZ 031-0535920-6
26) ESMERALDA MARISOL RODRÍGUEZ GARCÍA 031-0493843-0
27) JUAN CARLOS ALEXANDER PIMENTEL NATERA 402-2531812-6
28) LUZ MARIA SOLANO SANTIAGO 054-0125686-1
29) RAMON ALBERTO BUENO NÚÑEZ 402-2179533-5
30) RUTH ESTHER YNOA EVANGELISTA 402-2123288-3
31) ALBARO MISAEL ROMANO NÚÑEZ 402-2181798-0
32) CRISTOBALINA ENCARNACIÓN FLORIÁN 108-0010749-1
33) IGNACIO ANTONIO RODRÍGUEZ MATEO 074-0004218-5
34) YESENIA ELISABETH CARRASCO BLANC 073-0013798-6
35) ANA EULALIA ESPINAL FERNÁNDEZ 035-0020093-0
36) ALTAGRACIA JEANNETTE CREQUE CASTILLO 402-2237488-2
37) ELVIN RICHARD NÚÑEZ GIL 001-0186860-2
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38) MANUEL DE JESÚS BERMÚDEZ 044-0025208-8
39) ZOILA NOEMÍ GONZÁLEZ PEÑA 001-1586286-4

G) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FEDERICO JOSÉ MOREL ORTIZ 402-2108256-9
2) ROSANNA DEL CARMEN GUZMÁN CASTILLO 402-2526430-4

H) Licenciadas en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) RAQUEL MORETA PERALTA 223-0004101-3
2) ROSSY MARLENY PEGUERO LARA 001-1621933-8

I) Licenciado/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GÉNESIS MICHAEL CHECO JEREZ 402-2185999-0
2) DARLIN GERALDO GONZÁLEZ FORTUNA 001-1776605-5
3) GIORDANNA CATHERINE MARTÍNEZ ENCARNACIÓN 003-0074972-8
4) WENDY FERNÁNDEZ CEPEDA 223-0007696-9
5) NELLY ESTHER PEÑA SEGURA 001-1176010-4

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K  y L, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, ROHANNA
GRACIELA SÁNCHEZ MOREL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
023-0151661-9.

B) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, KATTERIN ABREU
EDUARDO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2022728-0.

C) Licenciados/Licenciadas en Educación Básica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LUISA MARÍA FÉLIZ 019-0015982-1
2) ROSANNA HERRERA 001-1260071-3
3) ECOLÁSTICA PACHECO MARTÍNEZ 001-1370791-3
4) YOHANNA PÈREZ DIAZ 010-0093782-9
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D) Licenciadas en Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ALTAGRACIA BÁEZ MARGARÍN 048-0032730-8
2) YOLANNY ABREU DE LA ROSA 053-0034790-2
3) RAQUEL TOBAL ADAMES 056-0149155-7

E) Licenciados en Educación mención Ciencias Sociales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ALDARA PENELOPE FÉLIZ FÉLIZ 019-0019724-3
2) JUAN ARIEL ABREU HERNÁNDEZ 402-2296076-3
3) ENERCIDA MARIA CASILLA GUZMÁN 402-2287035-0
4) PERCIA GARCÍA 056-0126404-6
5) HILONDY JIMÉNEZ PERALTA 028-0096010-2

F) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, ELIZABEHT SANDOVAL
CASTILLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 066-0015952-6.

G) Licenciados en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANEUDIS ANDRÉS MEDINA REGALADO 402-2097445-1
2) RAFAEL MONSERRAT MATOS 154-0001206-6

H) Licenciada en Lenguas Modernas mención Inglés, DIOSMARIS NOVAS NOVAS,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 077-0007558-8.

I) Licenciadas en Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LUCRECIA TAVERAS VICIOSO 066-0018055-5
2) FRANCISCA GÓMEZ HEREDIA 119-0000642-7
3) KENIA SEBERINO 055-0043635-6

J) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GILDA MARISOL MEJÍA CONTRERAS 001-1797353-7
2) ANGELITA OLMOS 090-0003443-0
3) ANA DÍAZ 001-1333446-0

K) Licenciada en Psicología mención Educativa, JISSELL PALOMA SANTANA
ORTEGA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2424236-8.
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L) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SANTA OGANDO RAMÓN 001-1262592-6
2) ESTHER YOVANCA FRANCO MINAYA 001-1408649-9

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E  F, J ,H, I, J, K, L, M y N,  de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARIA DOLORES ALVARADO FLORIMÓN 071-0062171-8
2) JOSÉ ALBERTO ALMANZAR ALMONTE 402-2202045-1
3) JOSÉ RAFAEL AQUINO RIVAS 026-0084712-9
4) FRANK KELLY BURGOS VILORIO 402-2216065-3
5) HANLER JOEL BATISTA CONTRERAS 076-0021402-2
6) ÁNGEL ALBERTO CARELA CONCEPCIÓN 402-2214591-0
7) LUIS MANUEL CARABALLO FÉLIZ 402-2399636-0
8) ORLANDO CELEDONIO DE LA CRUZ 001-1338355-8
9) JUAN CARLOS COLLADO REINOSO 048-0105158-4
10) MARLYN EMMANUEL CONTRERAS NÚÑEZ 402-2562188-3
11) RAMON ANTONIO CONCEPCIÓN ORBE 001-0327534-3
12) NELSON DE LOS SANTOS VENTURA 093-0007288-2
13) DAVID IGNACIO ENCARNACIÓN MOQUETE 402-2594196-8
14) ANGELO FLORENCIO DE LA CRUZ 056-0136755-9
15) MARÍA MAGDALENA GÁLVEZ MERCEDES 059-0020117-8
16) FÉLIX METIVIER THOMAS 402-2328078-1
17) YOSENNY DANIELA MORETA FÉLIZ 018-0078096-5
18) VÍCTOR JULIO NOLASCO CONTRERAS 025-0000263-5
19) RAFAEL PAYANO GARCÍA 056-0132151-5
20) EVELIN REYES ARIAS 001-1746322-4
21) ANA YLDA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 048-0081970-0
22) ANTONIO ROSARIO VENTURA 056-0122936-1
23) SUGEHIDYS IVELISSE SÁNCHEZ CARVAJAL 012-0103346-9
24) ROSAURA SANTOS MEJÍA 056-0163845-4
25) SAÚL SEVERINO 097-0027713-1
26) ELVI ERNESTO TINEO PAULA 056-0104546-0
27) PEDRO LUIS TIRADO GARCÍA 056-0163216-8
28) JHONNY VÁSQUEZ VÁSQUEZ 049-0082466-7
29) MIQUEAS RAFAEL VENTURA JIMÉNEZ 028-0081926-6
30) FERMÍN ABRAHAM VICENTE VELOZ 017-0022465-0
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B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.

1) ANGELA MARÌA ABREU RODRÍGUEZ 031-0533929-9
2) ANNY BERENICE ALMONTE MATEO 225-0026960-4
3) ALTAGRACIA CASTILLO RODRÍGUEZ 087-0019450-2
4) JOEL ANTONIO CÁCERES JIMÉNEZ 001-1708776-7
5) RAMY ANNIE CÁCERES VALERIO 225-0063887-3
6) KATHERINE MARIA CAMACHO GÓMEZ 031-0540964-7
7) ZEILY ZELA CABRERA GUZMÁN 037-0116477-8
8) JUAN PABLO MANUEL DE LA CRUZ ACEVEDO 001-1811698-7
9) YANEIRIS MERCEDES DÍAZ BELTRÉ 001-1734562-9
10) LUZ DEL ALBA ENCARNACIÓN MEDRANO 402-2156826-0
11) ANGELA SOREYRI FRÍAS TAVERAS 402-2506211-2
12) ASHLEY FLORES GARCÍA 402-2373092-6
13) JEISON FORTUNA DE LOS SANTOS 110-0005681-9
14) YUDELKA YOCASTA GARCÍA ROA 223-0116849-2
15) YUBELKIS ANGELICA GONZÁLEZ PEÑA 402-2221148-0
16) RAFAEL ENRIQUE GUZMÁN DE LA ROSA 003-0118678-9
17) MAIKER HAROLD KELLY PHIPPS 065-0034019-2
18) ROSA LARA CORPORÁN 002-0120869-1
19) LEONARYS AMANAELYS LEONARDO BERAS 027-0049030-9
20) MANUEL ANTONIO LORA RODRÍGUEZ 402-2204811-4
21) CARLOS MANUEL MARTÍNEZ PILAR 134-0004343-9
22) WENDY ESMIRNA MATOS MATEO 001-1405494-3
23) NIBELKA BERENICE MADERA VARGAS 402-2132910-1
24) ALNARDO DANIEL MÉNDEZ BELTRE 126-0001262-4
25) WILSON MORENO FÉLIZ 001-1650800-3
26) VÍCTOR FÉLIX MUÑOZ GIRÓN 001-1485712-1
27) MISAEL PANTALEÓN RODRÍGUEZ 056-0159122-4
28) EDILI VANESSA DEL CARMEN PAREDES HENRÍQUEZ 056-0164939-4
29) OLGA MACCIELLE ROMÁN ESPINAL 001-1523698-6
30) RASHELL PAOLA ROSADO GENAO 001-1875061-1
31) ERALDO APOLINAR ROSARIO VIDAL 225-0011954-4
32) CHANEL ROSARIO ACOSTA 223-0028834-1
33) VANIA YMELDA RODRÍGUEZ ACOSTA 402-2213627-3
34) JENFFRY EZEQUIEL RODRÍGUEZ RAMOS 402-2298994-5
35) ROSSY ALFANY SABINO PEÑA 001-1780929-3
36) LENIS XIOMARA SEGURA DE LA CRUZ 223-0005116-0
37) LUIS ALEJANDRO TAPIA MONTERO 223-0140637-1
38) JOSE ENMANUEL TERRERO VERAS 071-0057427-1
39) JOSE AUGUSTO VÁSQUEZ GONZÁLEZ 402-2007635-6
40) MADELYN AMPARO VÁSQUEZ PEREIRA 402-2327949-4
41) YADIR EMILIO VILLEGAS SÁNCHEZ 402-2197732-1
42) YANILSSA VELÁSQUEZ PAYANO 047-0209217-4
43) MARLIN WILLIAMS BRITO 402-2375332-4
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44) EVELIN ASHAYRA CORPORÁN MEDINA 002-0070405-4

C) Ingeniero Electromecánica, MARTIRES GONZÁLEZ JIMÉNEZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 138-0000602-8.

D) Ingeniera Agrónoma, BRAULIA EUGENIA VARGAS AQUINO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2396951-6.

E) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.

1) VERNY JOSE ACEVEDO PÉREZ 223-0082742-9
2) EVELYN ADAMES ARCINIEGA 225-0038717-4
3) ÁNGEL FERNANDO BÁEZ VENTURA 402-2096605-1
4) JUAN CARLOS BRITO BRITO 051-0022192-7
5) YANELIA MELINA CANDELARIO MERCEDES 023-0168836-8
6) JOSÉ RAMÓN CATEDRAL PADUA 402-2356730-2
7) HUÁSCAR ANTONIO DE JESÚS CONCEPCIÓN GONZÁLEZ 001-1799125-7
8) FRANCISCO ALBERTO DALY MARIOTTI 402-2152350-5
9) PABLO DÍAZ TORRES 223-0100143-8
10) JUAN DÍAZ PEÑA 001-1529404-3
11) FRANCISCO RENE DURÁN COLÓN 055-0011816-0
12) ÁNGEL MARINO FIGUEROA NÚÑEZ 049-0087043-9
13) STEVEN FUERTES MARTÍNEZ 402-2312746-1
14) MARÍA FERNANDA GÓMEZ MATEO 225-0044871-1
15) YORYI JOSÉ GONZÁLEZ 001-1650745-0
16) FERNANDO MIGUEL HERRERA GUERRERO 402-2014140-8
17) OSVALDO ALEJANDRO LAGUARD GONZÁLEZ 120-0001760-3
18) SOFFI LUNA BATISTA 018-0072993-9
19) SHARY MATOS CASTILLO 402-2112508-7
20) YASSEL GONDEBALDO MEDINA ALVARADO 402-2016566-2
21) MIGUEL ALEXANDER MEDINA BELLO 001-1767545-4
22) ANGHY YSASK MERÁN RODRÍGUEZ 402-2052064-3
23) GENARO MONTAÑO MAGALLANES 001-1653465-2
24) RAMÓN NINA CRUZ 001-1721394-2
25) IVÁN NG CHANG 001-1894166-5
26) DIERLY MASSIEL ORTEGA GARCÍA 402-2194719-1
27) EMELINDA PAULINO DE JESÚS 056-0177787-2
28) MARÍA ISABEL PÉREZ GUERRERO 402-2223695-8
29) TYANA VYKYNA PÉREZ FRÍAS 223-0022032-8
30) HÉCTOR RICARDO PÉREZ PÉREZ 223-0014631-7
31) JOSÉ RAMÓN PERALTA BERROA 001-1858769-0
32) ROSAURA PINEDA CONTRERAS 008-0030539-3
33) JUAN ORLANDO REYES GARCÍA 041-0015633-2
34) KATHERINE ALFONSINA PEÑA PEÑA 402-0057827-2
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35) ROSELANDIS REINOSO PASCUAL 001-1285098-7
36) WANER RONDÓN SANTANA 402-2099495-4
37) JUNIOR LEONEL SANTANA FRÓMETA 001-1875872-1
38) RUBÉN DARÍO SÁNCHEZ HERRERA 012-0004063-0
39) VICENTE DE JESÚS TEJADA SANTANA 402-2444970-8
40) JAVIER EDUARDO TORAL ESPAILLAT 402-2365136-1
41) MARINO OSVALDO VILLANUEVA PLA 001-1881630-5
42) DARWIN SANTIAGO CABA MONTES DE OCA 402-2258713-7
43) ANA ARGELIA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 402-2282679-0

F) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOAN JOSE CORREA AMADOR 402-2270788-3
2) JOEL ANTONIO DIPLAN PEGUERO 001-0697025-4
3) ÁNGEL LUIS MARTÍNEZ GÓMEZ 175-0000240-1
4) CARMELO PIÑA EUGENIA 011-0034672-3
5) JUNIOR ALEXIS VILLANUEVA ROSARIO 402-2054285-2
6) RAFAEL FRANCISCO PERALTA PEGUERO 223-0128945-4

G) Ingeniero Eléctrico mención Comunicación, WILTON ALBERTO OVIEDO DE
LOS SANTOS, portador de la cédula de identidad y electoral núm.: 015-0004129-6.

H) Ingenieros Eléctricos mención Potencia Cédula de identidad
y electoral núm.

1) JOSÉ ENRIQUE DE ÓLEO AMADOR 001-0921898-2
2) JOEL FRANCISCO GUZMÁN FERNÁNDEZ 001-1747382-7

I) Ingeniero Electrónico, JOEL DARÍO HERNÁNDEZ GARCÍA, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-0870590-6.

J) Ingeniero en Sistemas y Computación, RICARDO HUMBERTO MONTERO
FERRERA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 229-0008493-4.

K) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.

1) LENIS ÁLVAREZ VEGA 002-0128679-6
2) DANIEL ISIDRO FABIÁN ANDÚJAR 001-1854843-7
3) MARIO RAFAEL FERRERAS VÍCTOR 001-1644071-0
4) RAQUEL DARLING FERREIRA CASTILLO 001-1493862-4
5) GÉNESIS MICHELI MOSQUEA CAMPOS 402-2225348-2
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L) Ingenieros Mecánicos Cédula de identidad
y electoral núm.

1) FREDDY MANUEL BÁEZ LÓPEZ 001-1824819-4
2) EMANUEL CASTILLO DOMÍNGUEZ 026-0127962-9

M) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, CARLOS BENJAMÍN MATOS
HERASME, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0138214-1.

N) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, SERGIO OMAR RAMÓN
CORNIELL, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 130-0000540-8.

Artículo 5. Se modifican los decretos citados en el presente artículo, que otorgaron
exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el territorio de la
República Dominicana, la profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho, contenidas en
los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L y M, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
DOMINGO DE DE LA ROSA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 012-
0068459-3, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
DOMINGO DE LA ROSA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 012-
0068459-3, Licenciado en Derecho.

B) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
ELVIN GOMEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0296582-3,
Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ELVIN RAFAEL
GÓMEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0296582-3, Licenciada
en Derecho.

C) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
EUDIS ALCANTARA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1195918-
5, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: EUDIS
SALVADOR ALCANTARA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1195918-5, Licenciado en Derecho.

D) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
JUAN PERALTA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 229-0022001-7,
Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: JUAN CARLOS
PERALTA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 229-0022001-7,
Licenciado en Derecho.
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E) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
DAVID CASTILLO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 228-0000341-4,
Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: DAVID RAFAEL
CASTILLO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 228-0000341-4,
Licenciado en Derecho.

F) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
GLORIBEL DEL REYES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 034-
00599004-3, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
GLORIBEL DEL CARMEN REYES, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 034-00599004-3, Licenciada en Derecho.

G) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
FELIX PEÑA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0424189-2,
Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: FELIX YOCARY
PEÑA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0424189-2, Licenciado en
Derecho.

H) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
JUAN HIRALDO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1270182-6,
Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: JUAN MIGUEL
HIRALDO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1270182-6,
Licenciado en Derecho.

I) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
YOJAN REYES, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 018-0046809-0,
Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: YOJAN LUIS
REYES, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 018-0046809-0, Licenciado en
Derecho.

J) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
NERIS VALERIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1561221-0,
Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: NERIS
MARISOL VALERIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1561221-0, Licenciada en Derecho.

K) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
RAMON FELIZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1187053-1,
Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: RAMÓN IVÁN
FÉLIZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1187053-1, Licenciado en
Derecho.
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L) Se modifica el decreto núm. 413-18, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
ROMULO DE QUIÑONES, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1186221-5, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
ROMULO DE JESÚS QUIÑONES, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
001-1186221-5, Licenciado en Derecho.

M) Se modifica el decreto núm. 282-12 del 29 de mayo del 2012, en lo que respecta a
JOSÉ ALFREDO DE LA ROSA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 071-
0000092-1, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: JOSÉ
ALFREDO VALDEZ TAVERAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
071-0000092-1, Licenciado en Derecho

Artículo 6. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 22-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano José Oriol Féliz Aybar. G. O. No. 10930 del 30 de
enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 22-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 626, del 26 de julio de 2017, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano José Oriol Féliz
Aybar, por motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación núm. 16-118-01-02-
JD, también conocida como 1:16-cr-118-02-JD, 1:16-cr-00118-JD, 16-mj-107-02-AJ y
1:16-mj-00107-AJ, del 27 de julio de 2016, de la Corte Distrital de los Estados Unidos para
el Distrito de New Hampashire, el cual es el siguiente:
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Cargo uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir una
sustancia conteniendo N-phenyl-N-[1-(2-phenylethyl)-4-piperidinyl] propanamida,
comúnmente conocida como fentanilo, en violación de las secciones 846, 841(a)(1) y
841(b)(1)(C) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano José Oriol Féliz Aybar, por instancia
núm. 03151, del 10 de agosto de 2017, del procurador general de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 10 de diciembre de 2018 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,
el nacional dominicano José Oriol Féliz Aybar optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno de  los Estados Unidos para que sea juzgado por
el cargo que se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Oriol Féliz Aybar fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece
el Código Procesal Penal.
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano José Oriol Féliz Aybar, por motivo del cargo que se le imputa en el
acta de acusación núm. 16-118-01-02-JD, también conocida como 1:16-cr-118-02-JD,
1:16-cr-00118-JD, 16-mj-107-02-AJ y 1:16-mj-00107-AJ, del 27 de julio de 2016, de la
Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de New Hampashire, el cual es el
siguiente:

 Cargo uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir una
sustancia conteniendo N-phenyl-N-[1-(2-phenylethyl)-4-piperidinyl] propanamida,
comúnmente conocida como fentanilo, en violación de las secciones 846, 841(a)(1) y
841(b)(1)(C) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José Oriol Féliz Aybar, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por la
cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. núm. 23-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Juan Espinal, alias Juan Benito Espinal Durán,
alias Juan Benito Espinal, alias Juan Benito Durán, alias Benito Espinal Durán, alias
Benito Durán, alias Espinal Durán. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 23-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la nota
diplomática núm. 625, del 26 de julio de 2017, de su embajada en la República
Dominicana, solicitó la entrega en extradición del nacional dominicano Juan Espinal, alias
Juan Benito Espinal Durán, alias Juan Benito Espinal, alias Juan Benito Durán, alias Benito
Espinal Durán, alias Benito Espinal, alias Benito Durán, alias Espinal Durán, por motivo de
los cargos que se le imputan en la querella núm. JD-CR-71, del 19 de abril de 2016,
interpuesta en la Corte Superior del Estado de Connecticut, del caso núm. 14Y-0668, los
cuales son los siguientes:

Cargo uno: Agresión sexual en primer grado, en violación de la Sección 53ª-70 de los
Estatutos Generales de Connecticut.

Cargos dos y tres: Agresión sexual en cuarto grado, en violación de la Sección 53ª-73ª de
los Estatutos Generales de Connecticut.

Cargos cuatro y cinco: Riesgo de daño a un menor, en violación de la Sección 53-21 de
los Estatutos Generales de Connecticut.

Cargos seis y siete: Restricción ilícita en segundo grado, en violación de la Sección 53ª-96
de los Estatutos Generales de Connecticut.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Juan
Espinal, alias Juan Benito Espinal Durán, alias Juan Benito Espinal, alias Juan Benito
Durán, alias Benito Espinal Durán, alias Benito Espinal, alias Benito Durán, alias Espinal
Durán, por instancia formal del apoderamiento núm. 03150, del 10 de agosto de 2017, del
Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 3 de diciembre de 2018 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Juan Espinal, alias Juan Benito Espinal Durán, alias Juan Benito
Espinal, alias Juan Benito Durán, alias Benito Espinal Durán, alias Benito Espinal, alias
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Benito Durán, alias Espinal Durán, optó por el trámite simplificado de extradición al
consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las
autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para que sea juzgado por los cargos que se
le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Juan Espinal, alias Juan Benito Espinal Durán, alias Juan Benito Espinal, alias
Juan Benito Durán, alias Benito Espinal Durán, alias Benito Espinal, alias Benito Durán,
alias Espinal Durán, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos
160 y siguientes, de la Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código
Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del
Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Juan Espinal, alias Juan Benito Espinal Durán, alias Juan Benito
Espinal, alias Juan Benito Durán, alias Benito Espinal Durán, alias Benito Espinal, alias
Benito Durán, alias Espinal Durán, por motivo de los cargos que se le imputan en la
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querella núm. JD-CR-71, del 19 de abril de 2016, interpuesta en la Corte Superior del
Estado de Connecticut, del caso núm. 14Y-0668, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Agresión sexual en primer grado, en violación de la Sección 53ª-70 de los
Estatutos Generales de Connecticut.

Cargos 2 & 3: Agresión sexual en cuarto grado, en violación de la Sección 53ª-73ª de los
Estatutos Generales de Connecticut.

Cargos 4 & 5: Riesgo de daño a un menor, en violación de la Sección 53-21 de los
Estatutos Generales de Connecticut.

Cargos 6 & 7: Restricción ilícita en segundo grado, en violación de la Sección 53ª-96 de
los Estatutos Generales de Connecticut.

Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Juan Espinal, alias Juan Benito Espinal Durán, alias Juan Benito Espinal, alias
Juan Benito Durán, alias Benito Espinal Durán, alias Benito Espinal, alias Benito Durán,
alias Espinal Durán, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a
las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en
la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de
que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 24-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Deivi Aníbal Rivera–Genao, alias David Nariz,
alias Delvi Aníbal Rivera Jenoa, alias José Cantres-Sanjuro. G. O. No. 10930 del 30 de
enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 24-19
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 726, del 1 de septiembre de 2016, de su embajada en la República Dominicana,
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Deivy
Aníbal Rivera-Genao, alias David Nariz, alias Delvi Aníbal Rivera Jenoa, alias José
Cantres-Sanjuro, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación núm.
14-CR196, del 16 de abril de 2014, también conocida como 2:14-cr-00196-PBT, de la
Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Este de Pensilvania, los cuales son los
siguientes:

Cargo uno: Confabulación para distribuir heroína, en violación de las secciones 846,
841(a)(1), y 841(b)(1)(A) del Ttítulo 21 del Código de los Estados Unidos.

Cardo dos: Distribución de heroína, en violación de las secciones 841(a)(1) y
841(b)(1)(B).

Cargo tres: Distribución de heroína, en violación de las secciones 841(a)(1) y
841(b)(1)(B).

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Deivy Aníbal Rivera-Genao, alias
David Nariz, alias Delvi Aníbal Rivera Jenao, alias José Cantres-Sanjuro, por instancia del
procurador general de la República, del 13 de septiembre de 2016.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 17 de diciembre de 2018 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,
el nacional dominicano Deivy Aníbal Rivera-Genao, alias David Nariz, alias Delvi Aníbal
Rivera Jenao, alias José Cantres-Sanjuro, optó por el trámite simplificado de extradición al
consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las
autoridades del Gobierno de  los Estados Unidos para que sea juzgado por los cargos que se
le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.
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CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Deivy Aníbal Rivera-Genao, alias David Nariz, alias Delvi Aníbal Rivera
Jenao, alias José Cantres-Sanjuro, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece
el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Deivy Aníbal Rivera-Genao, alias David Nariz, alias Delvi Aníbal
Rivera Jenoa, alias José Cantres-Sanjuro, por motivo de los cargos que se le imputan en el
acta de acusación núm. 14-CR196, del 16 de abril de 2014, también conocida como 2:14-
cr-00196-PBT, de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Este de
Pensilvania, los cuales son los siguientes:

 Cargo uno: Confabulación para distribuir heroína, en violación de las secciones 846,
841(a)(1) y 841(b)(1)(A) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

 Cardo dos: Distribución de heroína, en violación de las secciones 841(a)(1) y
841(b)(1)(B).

 Cargo tres: Distribución de heroína, en violación de las secciones 841(a)(1) y
841(b)(1)(B).
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Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Deivy Aníbal Rivera-Genao, alias David Nariz, alias Delvi Aníbal Rivera
Jenao, alias José Cantres-Sanjuro, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 25-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 25-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Jackairis Marcel Guerrero Then, por el de MARCEL GUERRERO THEN.

2. Susano Encarnación de Jesús, por el de RAFAEL ENCARNACIÓN DE JESÚS.

3. Dorila Nuñez de la Rosa, por el de AURORA NUÑEZ DE LA ROSA.

4. Cesaria Castillo Bello, por el de CESARINA CASTILLO BELLO.

5. Rufino Antonio Rodríguez, por el de PORFIRIO ANTONIO RODRÍGUEZ.

6. Luisa Ureña González, por el de JOSEFA UREÑA GONZÁLEZ.

7. Armando Antonio Peralta Almonte, por el de ANTONIO PERALTA ALMONTE.

8. Anyeli Alexander Liz de Jesús, por el de ALEXANDER LIZ DE JESÚS.

9. Isabel Salvador, por el de YSABEL MARÍA SALVADOR.

10. Justina Turbides Gros, por el de EMILIA TURBIDES GROS.

11. Arceliano Medina, por el de MARCELIANO MEDINA.

12. La señora Xiaoli Feng, madre de la menor de edad Yu Ying Chen Feng, autoriza a
cambiar el nombre de su hija, por el de por el de YU YING FENG.

13. Gredil Anabel Altagracioa García Crespo, por el de GRÉTHEL ANNABEL
ALTAGRACIA GARCÍA CRESPO.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. núm. 26-19 que dispone el cierre de varios consulados honorarios de la República
en distintos países extranjeros. Deroga el Dec. No. 101-99 y los artículos 1, 2, 3, 4 y 6
del Dec. No. 308-12. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 26-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana
en Kingston, Jamaica.

ARTÍCULO 2. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana
en Helsinki, Finlandia.

ARTÍCULO 3. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana
en Porto Alegre, Brasil.

ARTÍCULO 4. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana
en Uberlandia, Brasil.

ARTÍCULO 5. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana
en San José Dos Campos, Brasil.

ARTÍCULO 6. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana
en Vitória, Brasil.

ARTÍCULO 7. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana
en Blumenau, Brasil.

ARTÍCULO 8. Queda  derogado  el  Decreto núm. 101-99  del  5 de  marzo de 1999.

ARTÍCULO 9. Quedan derogados los artículos 1, 2, 3, 4 y 6 del Decreto núm. 308-12 del
14 de junio de 2012.
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ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 27-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 7-14,
numerales 12 y 14 y el Dec. No. 80-14, numeral 13, producto del deslinde de
subdivisión que se realizaron en la parcela 60-A, del D. C. No. 17, en Santo Domingo
Norte, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 27-19

VISTO: El decreto núm. 7-14, del 30 de enero de 2014, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTO: El decreto núm. 80-14, del 6 de marzo de 2014, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
parte del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 7-14,
numerales 12 y 14 y el decreto núm. 80-14, numeral 13, del 30 de enero de 2014 y del 6 de
marzo de 2014, respectivamente, debido a que producto de los trabajos de deslinde y
subdivisión que se realizaron a la parcela 60-A del Distrito Catastral núm. 17, ubicado en el
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municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, identificado mediante
certificado de título núm. 98-9526, expedido a favor del señor SHIH LUNG LIAO, por el
registrador de títulos del Distrito Nacional, la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de
Educación, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 28-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 365-13,
numeral 14 del art. 1, debido a trabajos de deslinde y subdivisión que se realizaron en
la parcela 1-B-3-A, del D. C. No. 08, en Pedro Brand, Distrito Nacional, actual parcela
308542261613, propiedad del señor Andrés Arias Ureña. G. O. No. 10930 del 30 de
enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 28-19

VISTO: El decreto núm. 365-13, del 18 de diciembre de 2013, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

Parcela Superficie Matrícula Provincia Propietario

400570753758 9,103.58 m2 3000138062 Santo Domingo Shih Lung Liao
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DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 365-13, del
18 de diciembre de 2013, numeral 14 del artículo 1, debido a que producto de los trabajos
de deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela 1-B-3-A del Distrito Catastral núm.
08, del Distrito Nacional (actual parcela 308542261613), propiedad del señor Andrés Arias
Ureña, las parcelas que se detallan a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de
Educación, para su conocimiento y fines correspondientes.

Parcela Metros Provincia Municipio
308542385185 396.76 Santo Domingo Pedro Brand
308542384094 299.48 Santo Domingo Pedro Brand
308542374915 301.64 Santo Domingo Pedro Brand
308543528378 1010.07 Santo Domingo Pedro Brand
308543518471 462.50 Santo Domingo Pedro Brand
308543518300 514.38 Santo Domingo Pedro Brand
308543517103 1003.57 Santo Domingo Pedro Brand
308543507798 344.00 Santo Domingo Pedro Brand
308543509901 281.97 Santo Domingo Pedro Brand
308543611207 251.67 Santo Domingo Pedro Brand
308543500842 524.85 Santo Domingo Pedro Brand
308543405883 491.84 Santo Domingo Pedro Brand
308543406358 299.93 Santo Domingo Pedro Brand
308543405465 262.29 Santo Domingo Pedro Brand
308543404561 341.13 Santo Domingo Pedro Brand
308543403568 285.28 Santo Domingo Pedro Brand
308543501572 302.43 Santo Domingo Pedro Brand
308543409168 376.46 Santo Domingo Pedro Brand
308542499737 319.74 Santo Domingo Pedro Brand
308542497821 289.74 Santo Domingo Pedro Brand
308542593842 497.78 Santo Domingo Pedro Brand
308542591532 257.17 Santo Domingo Pedro Brand
308542590474 251.72 Santo Domingo Pedro Brand
308542487559 243.46 Santo Domingo Pedro Brand
308543509527 300.84 Santo Domingo Pedro Brand
308543601725 180.25 Santo Domingo Pedro Brand
308542692951 239.13 Santo Domingo Pedro Brand
308542599497 870.59 Santo Domingo Pedro Brand
308542692108 469.68 Santo Domingo Pedro Brand
308542622361 256.52 Santo Domingo Pedro Brand
308542695844 479.59 Santo Domingo Pedro Brand
308542696918 352.67 Santo Domingo Pedro Brand
308543614190 795.00 Santo Domingo Pedro Brand
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 29-19 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el
Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser destinadas a edificaciones escolares. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 29-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro del
ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del Distrito Catastral núm. 16.9, ubicada en el
municipio y provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el
certificado de título matrícula núm. 3000231582, a favor del INGENIO
PORVENIR, expedida por el registrador de títulos de la provincia San Pedro de
Macorís.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 251.30 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del Distrito Catastral núm 16.9, municipio
y provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el
certificado de título matrícula núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO
PORVENIR por el registrador de títulos de San Pedro de Macorís.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,650.23 m2 dentro del
ámbito de la parcela núm. 168 del Distrito Catastral núm. 17, municipio Santo
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada del
certificado de título matrícula núm. 2400004762, emitido a favor del INSTITUTO
DE AUXILIOS Y VIVIENDAS por el registrador de títulos de Santo Domingo.

4. La parcela núm. 206159525111, con una extensión superficial de 2,956.17 m2,
ubicada en el municipio Cabral II, provincia Barahona, amparada en el Certificado
de Título matrícula núm. 0600005837, emitido a favor de los señores CARLOS
CÉSAR FÉLIZ GÓMEZ, ALBA LINDA FÉLIZ GÓMEZ DE SUERO, CARLITA
FÉLIZ DE SEGURA, CARLOS JULIO FÉLIZ GÓMEZ, MERCEDES FÉLIZ
GÓMEZ, MARÍA ALTAGRACIA FÉLIZ GÓMEZ, MARÍA MERCEDES FÉLIZ
GÓMEZ, MARÍA FRANCISCA FÉLIZ GÓMEZ, CARLOS MIGUEL FÉLIZ
GÓMEZ, MARÍA RAMONA FÉLIZ GÓMEZ, CARLOS RAFAEL FÉLIZ
GÓMEZ, EMILIO FÉLIZ RAMÍREZ y RAFAEL FÉLIZ ESPINOSA por el
registrador de títulos de Barahona.

5. La parcela núm. 309441572654, con una extensión superficial de 1,778.71 m2,
ubicada en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, provista
del certificado de título matrícula núm. 2400000321, emitido a favor de la sociedad
comercial Constructora Reyes Mena & Asociados, S.R.L. por el registrador de
títulos de Santo Domingo.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.
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PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de
lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 30-19 que modifica el numeral 15 del art. 1 del Dec. No. 209-18 y el artículo
1 de Dec. No. 273-18, modificado a su vez por el numeral 7 del art. 1 del decreto núm.
82-14, que declararon terrenos de utilidad pública para fines de edificaciones
escolares. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 30-19

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 15 del artículo 1 del decreto núm. 209-18, del 29 de
mayo de 2018, para que se lea de la manera siguiente:

Una mejora consistente en una casa construida de blocks, techada de zinc, la
cual ocupa una extensión superficial de trescientos metros cuadrados (300.00
m2), ubicada en el municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo,
propiedad del señor NICODEMO FORTUNA ABREU.

Artículo 2. Se modifica el artículo 1 del decreto núm. 273-18, del 19 de julio de 2018, que
a su vez modificó el numeral 7 del artículo 1 del decreto núm. 82-14, del 6 de marzo de
2014, para que se lea de la manera siguiente:

Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,077.66 m2, ubicada
dentro de la parcela núm. 111 del Distrito Catastral 31, municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada
matrícula núm. 3000158172, emitida a favor de la Azucarera Haina, C. por A.,
por el registrador de títulos de Santo Domingo.

Artículo 3. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Santo Domingo y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 31-19 que modifica el numeral 17 del art. 1 del Dec. No. 185-14, que declaró
de utilidad pública e interés social varias porciones de terrenos en distintos municipios
del país para ser destinadas a edificaciones escolares, entre estas, dos porciones en
María Trinidad Sánchez, propiedad de los señores Rafael Felix de Jesús y Natividad
Brito de Felix. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 31-19
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VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 17 del artículo 1 del decreto núm. 185-14, del 26 de
mayo de 2014, para que se lea de la manera siguiente:

A) La parcela 410351565898, con una extensión superficial de 3,423.56 m2,
ubicada en el municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada en
el certificado de título núm. 1400025983, expedido a favor del señor Rafael
Félix de Jesús por el registrador de títulos de María Trinidad Sánchez. B) La
parcela 4103515660800, con una extensión superficial de 3,736.63 m2, ubicada
en el municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada en el
certificado de título núm. 1400016155, expedido a favor de los señores Rafael
Félix de Jesús y Natividad Brito de Félix, por el registrador de títulos de María
Trinidad Sánchez.

Artículo 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de María Trinidad Sánchez y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 32-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 6-14,
dos porciones de terrenos en la provincia Santo Domingo, propiedad de la señora
Claribel Altagracia Méndez Pérez. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 32-19
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VISTO: El decreto núm. 6-14, del 30 de enero de 2014, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento
Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, el Distrito Nacional y los
Municipios.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 6-14,
del 30 de enero de 2014, las resultantes que se describen a continuación:

Designación catastral Metros Provincia Propietarios
308590554117 407.68 Santo Domingo Claribel Altagracia

Méndez Pérez
308590467275 5,309.24 Santo Domingo Claribel Altagracia

Méndez Pérez

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 33-19 que excluye de la expropiación dispuesta por el Dec. No. 6-14, varias
porciones de terrenos ubicadas en San Cristóbal, propiedad de los señores Ana María
Santa María Correa, Francia Miguelina Brito y Claudio Dipré Isabel. G. O. No. 10930
del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 33-19
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VISTO: El decreto núm. 6-14, del 30 de enero de 2014, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento
Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, el Distrito Nacional y los
Municipios.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 6-14,
del 30 de enero de 2014, las resultantes que se describen a continuación:

Matrícula Designación
catastral

Metros Provincia Propietarios

4000343302 308314168381 474.58 San Cristóbal Ana María Santa María
Correa

4000343347 308314098554 191.99 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343338 308314087283 232.96 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343344 308314098119 232.55 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343337 308314087171 232.90 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343336 308314077969 232.99 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343329 308314076056 291.06 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343331 308314076480 232.68 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343332 308314077502 233.18 San Cristóbal Francia Miguelina Brito y

Claudio Dipré Isabel
4000343196 308314193108 199.77 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343197 308314193108 197.07 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343198 308314193008 197.07 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343198 308314183908 202.55 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343198 308314183808 197.17 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343199 308314183708 199.92 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343202 308314183408 199.97 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343203 308314182398 200.02 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343204 308314182298 199.97 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343205 308314182198 197.49 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343207 308314173918 194.35 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343208 308314173828 200.36 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343210 308314172589 197.57 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343211 308314172479 197.57 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343212 308314172359 197.57 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343213 308314172249 197.38 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
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4000343244 308314185044 312.67 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343243 308314186094 272.37 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343241 308314185254 308.67 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343321 308314068389 4,264.17 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343273 308314156505 216.01 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343272 308314156617 215.96 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343270 308314156920 216.01 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343269 308314166021 215.94 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343271 308314156718 216.01 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343279 308314154729 215.99 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343280 308314154931 216.04 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343281 308314164032 218.98 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343278 308314154627 239.79 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343267 308314164144 215.69 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343325 308314065597 234.14 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343214 308314172230 196.17 San Cristóbal Francia Miguelina Brito
4000343215 308314172025 405.99 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343216 308314162817 343.45 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343217 308314162703 304.17 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343218 308314162509 304.97 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343219 308314162405 290.18 San Cristóbal Claudio Dipré Isabel
4000343220 308314162302 289.77 San Cristóbal Francia Miguelina Brito

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 34-19 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. G. O.
No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 34-19
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VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de Paraíso (COOPACSEMP), con su asiento principal en la
calle Mella, número 22, Paraíso provincia Barahona, República Dominicana, y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiséis (26) de
mayo de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples 30 de Abril (COOPEABRIL), con su asiento principal en la
calle Independencia, número 21, Pueblo Nuevo, provincia Valverde, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veinticinco (25) de febrero dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Promoción Mujer del Sur (COOPACPROMUS), con su
asiento principal en la calle Santiago Perdomo, número 15A, provincia Barahona,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el diez (10) de febrero de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de
Cítricos del Valle (COOPCIVA), con su asiento principal en la calle Duarte esquina Diego
Velásquez provincia San Juan de la Maguana, República Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de
noviembre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Mujeres de San Juan (COOPMUSAN), con su asiento principal en la
calle Anacaona, número 5, Juan de Herrera, provincia San Juan de la Maguana, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el catorce (14) de abril de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros y
Créditos y Servicios Múltiples Familia Pirón (COOPFAPI), con su asiento en la calle
Principal, Pedro Corto, sección La Ceiba, provincia San Juan de la Maguana, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciocho (2018).
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Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Hondo Valle (COOPSEHOVA), con su asiento principal en la calle
Duarte, edificio número 2, apartamento 203, Hondo Valle, provincia Elías Piña, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el nueve (9) de abril de dos mil trece (2013).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Ganaderos de Las Matas de Farfán (COOPGAFAR), con su asiento
principal en la calle José Canó número 18, municipio de Las Matas de Farfán, provincia
San Juan de la Maguana, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho
(2018).

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples, Catarey (COOPCATAREY), con su asiento principal en  la
avenida Pedro A. Rivera, número 4, plaza arquitecto Elías Abreu, provincia La Vega,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el diez (10) de febrero de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 10. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para  su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 35-19 que concede la condecoración póstuma de la Orden del Mérito
Militar en su cuarta categoría, con distintivo blanco, al cabo Oriano Montero
Encarnación, E. R.D. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 35-19

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, que crea la Orden de Mérito
Militar, y sus modificaciones.
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VISTO: El oficio núm.0011, del 7 de enero de 2019, del mayor general Adán B. Cáceres
Silvestre, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTO: El oficio núm. 145, del 7 de enero de 2019, del teniente general Rubén D. Paulino
Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede de manera póstuma la condecoración de la Orden de Mérito
Militar, en su cuarta categoría, con distintivo blanco, al cabo Oriano Montero Encarnación,
ERD.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019), año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 36-19 que asciende al sargento Carlos Manuel Montero Lorenzo, al rango
de segundo teniente del Ejército de la República Dominicana y le concede la
condecoración de la Orden del Mérito Militar, en su tercera categoría, con distintivo
blanco. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 36-19

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 139-13, del 13 de septiembre de 2013, Orgánica de las Fuerzas
Armadas de la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, que crea la Orden de Mérito
Militar, y sus modificaciones.
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VISTO: El oficio núm. 0011, del 7 de enero de 2019, del mayor general Adán B. Cáceres
Silvestre, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTO: El oficio núm. 146, del 7 de enero de 2019, del teniente general Rubén D. Paulino
Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El sargento Carlos Manuel Montero Lorenzo, ERD, queda ascendido al
rango de segundo teniente del Ejército de República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, en su tercera
categoría, con distintivo blanco, al segundo teniente Carlos Manuel Montero Lorenzo,
ERD.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019), año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 37-19 que autoriza al coronel piloto Néstor I. Acosta Dominici, F.A.R.D., a
aceptar y usar la condecoración “Medalla de Legión al Mérito Confraternidad Área
Interamericana”, en su Clase Oficial, la cual le fue otorgada por el director general
del Servicio Nacional Aeronaval de Panamá. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 37-19

VISTA: La Ley núm.1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.
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VISTO: El Reglamento núm.4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm.0010, del 10 de enero de 2019, del mayor general Elvis M. Feliz
Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 240, del 8 de enero de 2019, del teniente general Rubén D. Paulino
Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al coronel piloto Néstor I. Acosta Dominici, FARD, a aceptar y
usar la condecoración “Medalla de Legión al Mérito Confraternidad Aérea Interamericana”,
en su clase oficial, otorgada por el director general del Servicio Nacional Aeronaval de
Panamá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019), año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 38-19 que declara de utilidad pública e interés social dos porciones de
terrenos en la provincia Monseñor Nouel, propiedad de los señores Juan Manuel
Haché Cabrera y Estervina Khoury de Haché, para ser destinadas a edificaciones
escolares. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 38-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
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relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,992.62 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 379-A-REF del Distrito Catastral núm. 2, amparada en
el certificado de título núm. 94-080, emitido a favor del señor JUAN MANUEL
HACHÉ CABRERA por el registrador de títulos de Monseñor Nouel.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,507.38 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 379-B-REF del Distrito Catastral núm. 2, amparada en
el certificado de título núm. 94-081, emitido a favor de la señora ESTERVINA
KHOURY DE HACHÉ por el registrador de títulos de Monseñor Nouel.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.
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PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de
lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 39-19 que nombra al vicealmirante Félix Alburquerque Comprés, ARD, Lic.
Nicolás Restituyo y Wilson Vargas Vila Reyes Rodríguez, presidente de la Dirección
Nacional de Control de Drogas, viceministro de Seguridad Social y Riesgos Laborales
del Ministerio de Trabajo y gobernador civil de la provincia Dajabón,
respectivamente. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 39-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El vicealmirante Félix Alburquerque Comprés, A. R. D., queda designado
presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), en sustitución del
mayor general José Eugenio Matos de la Cruz, E.R.D. (renunciante).

ARTÍCULO 2. El Lic. Nicolás Restituyo, queda designado viceministro de Seguridad
Social y Riesgos Laborales (vacante).

ARTÍCULO 3. El señor Wilson Vargas Vila Reyes Rodríguez, queda designado
gobernador civil de la provincia Dajabón (vacante).

ARTÍCULO 4. Envíese a la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), al
Ministerio de Trabajo y al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil
diecinueve (2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 40-19 que nombra a los señores Freddy Espinosa Mireles y Natalia Vásquez
Guzmán, ministro consejero y consejera, respectivamente, de las embajadas de la
República en México y España. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 40-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Freddy Espinosa Mireles, queda designado ministro consejero en
la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos.
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ARTÍCULO 2. La señora Natalia Vásquez Guzmán queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil
diecinueve (2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 41-19 que autoriza al mayor general y a los generales de brigada pilotos
FARD, Richard Vásquez Jiménez, Juan Darío Tejada Quintana y Alberto Carlos
Lagrange Madera, respectivamente, a aceptar y usar la condecoración “Orden al
Mérito Newberiano”, otorgada por el presidente del Instituto Nacional Newberiano
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de Argentina. G. O. No.
10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 41-19

VISTA: La Ley núm.1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm.4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTOS: Los oficios núms.1916, 1928 y 1929, del 10 y 11 de diciembre de 2018,
respectivamente, del mayor general Elvis M. Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre,
naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTOS: Los oficios núms. 42424, 42428 y 42431, del 7 de diciembre de 2018, del
teniente general Rubén D. Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigidos al presidente
de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al mayor general piloto Richard Vásquez Jiménez, FARD,
comandante general de la Fuerza Aérea de República Dominicana, a aceptar y usar la
condecoración “Orden al Mérito Newberiano”, otorgada por el presidente del Instituto
Nacional Newberiano del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de
Argentina.

ARTÍCULO 2. Se autoriza al general de brigada piloto Juan Darío Tejada Quintana,
FARD, subcomandante general de la Fuerza Aérea de República Dominicana, a aceptar y
usar la condecoración “Orden al Mérito Newberiano”, otorgada por el presidente del
Instituto Nacional Newberiano del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
de Argentina.

ARTÍCULO 3. Se autoriza al general de brigada piloto Alberto Carlos Lagrange Madera,
FARD, a aceptar y usar la condecoración “Orden al Mérito Newberiano”, otorgada por el
presidente del Instituto Nacional Newberiano del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología de Argentina.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 42-19 que concede la condecoración de la Orden del Merito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el grado de Oficial, al señor Giuseppe Cucchiara, director central
para los Servicios Antidrogas del Ministerio de Interior de Italia; y en el grado de
Caballero, a los señores Domenico Fruci, agregado policial de la Embajada de Italia
en Santo Domingo y Evaristo Cedeño, agente especial de la Administración para el
Control de Drogas del Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América. G.
O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 42-19
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos, así como sus aportes para el desarrollo de la
Dirección Nacional de Control de Drogas y el combate del narcotráfico, del señor Giuseppe
Cucchiara, director central para los Servicios Antidrogas del Ministerio de Interior de Italia.

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos, así como sus aportes para el desarrollo de la
Dirección Nacional de Control de Drogas y el combate del narcotráfico, del señor
Domenico Fruci, agregado policial de la Embajada de Italia en Santo Domingo.

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos, así como sus aportes para el desarrollo de la
Dirección Nacional de Control de Drogas y el combate del narcotráfico, del señor Evaristo
Cedeño, agente especial de la Administración para el Control de Drogas del Departamento
de Justicia de los Estados Unidos de América.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el grado de Oficial, al señor Giuseppe Cucchiara, director central para los
Servicios Antidrogas del Ministerio de Interior de Italia.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el grado de Caballero, al señor Domenico Fruci, agregado policial de la
Embajada de Italia en Santo Domingo.

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el grado de Caballero, al señor Evaristo Cedeño, agente especial de la
Administración para el Control de Drogas del Departamento de Justicia de los Estados
Unidos de América.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Dirección Nacional
de Control de Drogas, para su conocimiento y ejecución.



-87-
_________________________________________________________________________

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 43-19 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, en su
segunda categoría, con distintivo blanco, a varios oficiales superiores de la Fuerza
Aérea de República Dominicana. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 43-19

VISTA: La Ley núm.3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo.

VISTO: El oficio núm. 1917, del 10 de diciembre de 2018, del mayor general piloto Elvis
M. Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 42421, del 7 de diciembre de 2018, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1.Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, en su segunda
categoría, con distintivo blanco, a los siguientes oficiales superiores de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. Coronel piloto Floreal T. Suárez Martínez.

2. Coronel piloto Miguel A. Torres Rodríguez.

3. Coronel piloto Orlando Bonifacio Sierra.

4. Coronel piloto Winston A. Cruz Sepúlveda.

5. Coronel piloto Juan R. Pimentel Peña.

6. Coronel piloto Bartolo J. Cruz Genao.

7. Coronel piloto Robert A. García Jiménez.

8. Coronel piloto José Martínez Ortega.
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9. Coronel piloto Ramón R. Rodríguez Mercado.

10. Coronel piloto Mario A. Rivas Díaz.

11. Coronel piloto Juan A. Bueno Sánchez.

12. Coronel piloto Nelson M. Roa Ochoa.

13. Coronel piloto Víctor A. Rojas Franco.

14. Coronel piloto Bernie R. Román Núñez.

15. Coronel piloto Richard V. Sierra Rodríguez.

16. Coronel piloto Manuel de Jesús Figuereo Mercedes.

17. Coronel piloto Francisco de los Santos Álvarez.

18. Coronel piloto Randy de los Santos Pulinario.

19. Teniente coronel piloto Joaquín B. Feliz Feliz.

20. Teniente coronel piloto Edwin R. Robles Marmolejos.

21. Teniente coronel piloto Roberto J. Lanfranco Ureña.

22. Teniente coronel piloto Darling Taveras López.

23. Teniente coronel piloto Richard A. Liriano Camilo.

24. Teniente coronel piloto Luís F. Martínez Vilomar.

25. Teniente coronel piloto Damián A. Castro Ortiz.

26. Teniente coronel piloto María E. Alcántara Manzueta.

27. Teniente coronel piloto Bolívar A. Dicent Méndez.

28. Teniente coronel piloto Edward R. Martínez Bautista.

29. Teniente coronel piloto Raymond O. González Soto.

30. Mayor piloto Luís D. Rivera Puente.

31. Mayor piloto Rommel L. Oleaga Frías.

32. Mayor piloto Danny O. Disla García.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil
diecinueve(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 44-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. Modifica el numeral 5 del art. 1 del Dec. No. 76-17, modificado a su vez
por el art. 2 del decreto núm. 436-18. G. O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 44-19

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 6767, del 31 de julio de 2018; 10889, 10890, 10891,
10892, 10893, 10894, 10895, 10896, 10897, 10898 y 10899, del 13 de noviembre de 2018;
11066, del 15 de noviembre de 2018; 11291, 11292, 11293, 11294, 11295 y 11296, del 20
de noviembre de 2018; 11926, 11927, 11928, 11929, 11930, 11931, 11932 y 11933, del 10
de diciembre de 2018; 12232, 12233, 12234, 12235, 12236 y 12237, del 19 de diciembre de
2018; que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. Al señor Ornar Chokr, de nacionalidad libanesa.
2. A la señora Mabel de la Caridad Suárez Ruiz, de nacionalidad cubana.
3. Al señor Leonel Arnoldo Díaz Erazo, de nacionalidad venezolana.
4. Al señor Haoquan Wu, de nacionalidad china.
5. Al señor Michel Montalvo Blanco y a su esposa la señora María Alina Rey

Echavarría, ambos de nacionalidad cubana.
6. Al señor Oliver Dominique Gerdes, de nacionalidad haitiana.
7. A la señora Patricie Zakova, de nacionalidad checa.
8. Al señor Ivan Georgievich Lopachuk, de nacionalidad ucraniana.
9. Al señor Juan Ramón Guzmán Cruz y a su esposa la señora Sandra Ivette Meléndez

Ortega, ambos de nacionalidad estadounidense.
10. Al señor Adinor Guerrier, de nacionalidad haitiana.
11. Al señor Estuardo Montaván Fuentes y a su esposa la señora Lubia Maritza

Castañeda Lemus, ambos de nacionalidad guatemalteca.
12. Al señor Pascal Mexler, de nacionalidad francesa.
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13. A la señora Betty Wolkowiez, de nacionalidad venezolana.
14. A la señora Nelida Carmen del Socorro Rodríguez Marrero y su hija mayor de edad

Tamara Esther Gerardino Rodríguez, ambas de nacionalidad estadounidense.
15. Al señor Jeffrey Lee Brown y a su esposa la señora Donna Jean Edson, ambos de

nacionalidad estadounidense.
16. Al señor Frederick Allen Price y a su esposa la señora Yolanda Defrancesco, ambos

de nacionalidad estadounidense.
17. Al señor Eleuterio Enrique Martínez López, de nacionalidad cubana.
18. Al señor Chris Knud Christensen, de nacionalidad estadounidense.
19. Al señor James Maurice y a su esposa la señora Medjine Edgard Frederique, ambos

de nacionalidad haitiana.
20. Al señor Mario Roberto Dalloca, de nacionalidad italiana.
21. Al señor Edwin Ralph Marie Schenttini, de nacionalidad haitiana.
22. Al señor Juan Adolfo Álvarez Lorenzana, de nacionalidad española.
23. A la señora Franny Cristina Barrios Valladares, de nacionalidad venezolana.
24. A la señora Dolly Gisela García Barreiro, de nacionalidad colombiana.
25. A la señora Ana Victoria Fernández De La torre, de nacionalidad cubana.
26. Al señor William Baxter Webster, de nacionalidad canadiense.
27. Al señor David Richard Nelson, de nacionalidad estadounidense.
28. Al señor Eulogio Epifanio Gómez Otero, de nacionalidad española.
29. Al señor Enzo José Gregoret, de nacionalidad argentina.
30. A la señora Louise Marie Seance, de nacionalidad haitiana.
31. Al señor Jan Hulala y a su esposa la señora Soña Dologova, ambos de nacionalidad

eslovaca, a y su hijo menor de edad Michael Adam Hulala, de nacionalidad
estadounidense.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 5 del artículo 1 del Decreto núm. 76-17 del 24 de
marzo de 2017, que a la vez fue modificado por el artículo 2 del Decreto núm. 436-18 del 3
de diciembre de 2018, para que en adelante se lea como sigue:

5. Al señor José Manuel Farré Español, de nacionalidad española, a su esposa la
señora Sonia Anita Motte-Mulliez, de nacionalidad francesa, y a sus hijas mayores
de edad, Noemí Farré Motte y Sarah Farré Motte, ambas de nacionalidad española.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su información y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil
diecinueve (2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 45-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10930 del 30 de
enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 45-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) CARMEN EVANGELINA GONZALEZ VEGA 002-0003663-0
2) CARMEN MARIA DE LA CRUZ TOLEDO 402-2336001-3
3) IGOR MIGUEL TORRES CASTILLO 001-0458221-8
4) LIBRADA CUEVAS FLORIAN 018-0004671-4
5) FRAMMY PAOLA JIMENEZ VENTURA 096-0027509-4
6) VICTOR MANUEL CESPEDES MEJIA 001-1485939-0
7) LUIS DOMINGUEZ MUÑOZ 023-0070258-2
8) JUAN JOSE EUGENIO REYNOSO VASQUEZ 225-0042656-8
9) SAYONARA FELICIANO ALVAREZ 001-0951200-4
10) PAOLA MARIE MELLA PERALTA 402-0049917-2
11) KILSIA MIGUELINA VENTURA VENTURA 402-2239606-7
12) HABER MANUEL PEREYRA RIVERA 402-2362048-1
13) WELINGTON ALEXANDER MORENO RAMIREZ 003-0110428-7
14) DARIEL BURGOS ALMANZAR 071-0060963-0
15) LUATANY DIAZ JOSE 066-0024392-4
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16) CARMEN GABRIELA ZORRILLA DE LA ROSA 025-0049250-5
17) EVARISTA ALTAGRACIA MATIAS RODRIGUEZ 033-0016194-4
18) RAYSA JULISSA MONEGRO LOPEZ 402-2202132-7
19) EDDY RHADAMES SANCHEZ PEÑA 034-0059154-5
20) LARISSA ELAINE CASTILLO SOTO 013-0039507-4
21) YURLENY MERCEDES SEVERINO CABRERA 103-0011219-9
22) JENNIFER GARCIA MENA 097-0025815-6
23) YAMILIS CAROLINA PEREZ FELIZ 402-2391474-4
24) WILANDY ANTONIA LOPEZ TEJEDA 086-0007150-3
25) WHITNEY PAMELA MONTERO MONTERO 402-2313350-1
26) JULIO CESAR FELIZ 001-0634495-5
27) LEANDRA MAGDALENA REYES POLANCO 223-0129972-7
28) SILENIA GOLONIA CALZADO UBALDO 223-0010040-5
29) KATTY MARIA PEREZ CARRASCO 223-0039124-4
30) ROSA RIJO GIL 026-0089754-6
31) JUAN CARLOS TAVERAS GUZMAN 055-0021201-3
32) JACQUELINE VICTORIA TEJADA 224-0050561-0
33) LODWIN NARCISO CORNIELLE SEGURA 018-0073744-5
34) BIENVENIDA CASTILLO BRUNO 047-0022382-1
35) ELSY YINEIRY RODRIGUEZ CABADA 402-2540849-7
36) WENDY KARINA DILONE PICHARDO 041-0016806-3
37) VENANCIO LOPEZ LAPPOST 028-0039561-4
38) URIDY MARTE CRUZ 028-0079557-3
39) CIRIACA CONCEPCION 026-0029137-7
40) ROMA LUCIA PEÑA ADAMES 031-0427637-7
41) JULIO ANTONIO JEREZ PLACENCIA 031-0135798-0
42) EDUARD FRANCISCO VICENTE CASTRO 093-0016281-6
43) SILVIANYS MERCEDES RIVAS 223-0058994-6
44) ARIANNA OGANDO OGANDO 011-0036813-1
45) ANIBERKYS GONZALEZ ROJAS 010-0118956-0
46) PAMELA ANDREINA SURIEL FRANCO 402-2214316-2
47) MONICA AURORA JIMENEZ LORENZO 402-2271244-6
48) JENERYS YORDANA MEDINA GOMEZ 076-0019528-8
49) KIMBERLY GOMEZ HIRALDO 402-2371692-5
50) ANA JULISSA SANCHEZ TAVERAS 402-2173983-8
51) JOHAN EMILIO LIRIANO SANCHEZ 001-1715803-0
52) LETICIA SELINA HERNANDEZ GARCIA 223-0171446-9
53) WENDY DE LAS MERCEDES RODRIGUEZ FULGENCIO 023-0006541-0
54) JOSE MIGUEL BRICEÑO DORVILLE 037-0073107-2
55) CESAR ALEXANDER PEÑA GARCIA 047-0054576-9
56) GRISELI ANTONIA MINIER MEJIA 047-0181603-7
57) RAMON AFRANIO TORRES CERDA 031-0162593-1
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58) KEYLA GABRIELA GARCIA GUTIERREZ 402-2454607-3
59) KENDRY ANNOUK MARCHENA VERAS 001-1156160-1
60) GENESY EMELINDA SANTANA PADUA 402-2406222-0
61) GEODY AMARFI SERRANO MORONTA 402-2303217-4
62) SARA MARIA POLANCO BRITO 402-2395886-5
63) ALBA NELFIS GENAO CALCAÑO 001-1145629-9
64) ARGENEDYS ALADINO FLETE TAVAREZ 031-0437463-6
65) EDDY REYES DE LA ROSA 001-0851689-9
66) FELIX RAMOS ALMONTE 123-0010261-8
67) DENIS MIGUEL QUEZADA RODRIGUEZ 001-0322572-8
68) VINCENZO RICARDO PAMPILLONIA GOMEZ 402-2589506-5
69) MIRIAN DABEYDA DISLA ALCANTARA 001-1275031-0
70) HENRY FELIX PEREZ 001-1166858-8
71) YENSY EPIFANIO VARGAS SEVERINO 223-0103260-7
72) TITO ROJAS MOTA 023-0134033-3
73) ANA MAYELINA CALDERON BETANCES 224-0019834-1
74) FELIX ENMANUEL BURDIEZ PEREZ 402-2495545-6
75) MELY HENRIQUEZ RODRIGUEZ 402-2469021-0
76) MERALI ALARCON DE LA CRUZ 402-2529538-1
77) MARIA MIGUELINA RAMIREZ CIPRIAN 003-0017063-6
78) BRAHIAN AMAURY TAVERAS MORA 402-2270507-7
79) INDHIANA BERIOSKA BAEZ LARA 003-0107407-6
80) DOMINGO MANOLO CHECO REINOSO 031-0459378-9
81) ANDRY YESENIA DE LA ROSA SANTANA 025-0038655-8
82) ANNY SORIALIZA REINOSO CONTRERAS 001-1938801-5
83) SILBESTRE ABAD FLORES 001-1589459-4
84) MOISES ALEXANDER TAVAREZ GOMEZ 031-0297619-2
85) ERIBERTO TEJADA DE LA ROSA 115-0001258-5
86) YOSHIE MUKAI PERALTA 223-0078198-0
87) YESENIA ALTAGRACIA MATOS PEREZ 096-0024953-7
88) JOSE RUBEN RODRIGUEZ DE LA ROSA 001-1299024-7
89) JESSICA MERCEDES ROJAS RODRIGUEZ 054-0130251-7
90) RAYMUNDO PUELLO BATISTA 031-0296700-1
91) KATHERINE JULIANA CEPEDA REINOSO 402-2358992-6
92) ORQUIDEA ALMARANTE HIRALDO 402-2434203-6
93) FELITO MENA 025-0018139-7
94) ANA CAROLINA LIRIANO SANTOS 402-0044745-2
95) LENY GREYMAR ULLOA NICOLAS 402-2112383-5
96) MATIA ALCANTARA VALDEZ 082-0016426-0
97) ALEXANDRA NUÑEZ RAMIREZ 010-0082411-8
98) SEBASTIAN EMILIO MELO BELTRE 010-0104786-7
99) FELIX DIONICIO FRANCO 151-0000058-5
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100) IVAN BEARD VARGAS 031-0374021-7
101) GABRIEL EMILIO TORIBIO RODRIGUEZ 032-0038078-4
102) SANTA DEBARITA ANGOMAS 010-0021903-8
103) SANTA CECILIA DE LOS SANTOS HERNANDEZ 107-0000379-0
104) CRISTINA PAYANO RIJO 026-0059986-0
105) JOSE ROBERTO LAUREANO GUZMAN 054-0137467-2
106) LAURISELA RODRIGUEZ DE LEON 225-0012564-0
107) ADRIANO BOCIO MONTERO 001-1325191-2
108) RUDELANIA REYES MUESES 402-2348361-7
109) JONAS BONILLA SANTANA 031-0259109-0
110) ERIKA GRISELDA MERCEDES MARTINEZ 088-0006561-0
111) TOMAS PEREZ PEREZ 008-0034069-7
112) MARY GERALDINE TORRES REYES 402-2000542-1
113) DOMINGO ANTONIO MATIAS DURAN 031-0038214-6
114) MABEL ANTONIA DELGADO PERDOMO 402-2303717-3
115) MARIA DE LA ESPERANZA LOPEZ MARTIN 402-2403767-7
116) NIRY MARGARITA SEPULVEDA PLASENCIA 053-0036524-3
117) KERIN FELIZ NOBOA 010-0075054-5
118) AMERICA YOELY FIGUEROA DIAZ 096-0018118-5
119) JORGE ANTONIO BAEZ SANCHEZ 001-1244687-7
120) JOSE LUIS RIVERA SANTANA 023-0107833-9
121) RAFAEL PEREZ HERNANDEZ 001-0457814-1
122) SAMARIA FLORENTINO BELTRAN 402-2355311-2
123) JULIO GONZALEZ SORIANO 001-1550421-9
124) OSCAR ALEXANDER BAEZ ALCANTARA 013-0052209-9
125) MARIA VICTORIA MARTINEZ MARTE 084-0011252-3
126) QUENNIDA REYNA LIZARDO VALDEZ 001-1572347-0
127) EMMELYN JAINET CAPELLAN REYES 402-2159764-0
128) AMELIA MARIA CORONADO DE LEON 402-2484943-6
129) ALAN ADALBERTO FERMIN ZAPATA 402-0049833-1
130) JUAN ANTONIO SANTANA PACHANO 022-0030947-0
131) OSCAR ZORRILLA SOLANO 028-0018325-9
132) ROSENDO VALERA JAVIER 001-0416470-2
133) YOKAIRY MARINELY FERRER DIAZ 223-0166827-7
134) RAMON ABELARDO RAMOS CHESTARO 047-0023399-4
135) PABLO ANTONIO SANTOS MELO 224-0043345-8
136) MOISES EMMANUEL MATOS MATOS 225-0020227-4
137) JOSE MODESTO PICHARDO 031-0134948-2
138) JESUS LEIKA SIERRA TORRES 223-0085139-5
139) JAIRO FELIZ 225-0039316-4
140) CARLOS MANUEL JIMENEZ 023-0153706-0
141) MARGARITA SANTANA CEDANO 028-0116542-0
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142) YUDELKA ALMONTE 037-0089265-0
143) LUIS RAUL FRIAS FRIAS 001-0741241-3
144) ADRIANA MARCELA FLOREZ RIVERA 402-2456260-9
145) CERJOSSY TAPIA BATISTA 402-2395643-0
146) CARMEN ROSA GONZLEZ GUZMAN 402-2559096-3
147) ROSANNA DEL CARMEN GARCIA PEÑA 047-0152066-2
148) SANTA CELENIA DE LOS SANTOS GUZMAN 012-0105592-6
149) YIRANDY ALCANTARA ROSARIO 011-0039540-7
150) MARIEL ESTHER ARIAS BURGOS 402-2013334-8
151) ANTONIO DE LA CRUZ POLANCO 001-0831537-5
152) MARY ELENA RODRIGUEZ CRUZ 054-0145338-5
153) AMIRES NOHEMI HERRERA BAEZ 402-2157737-8
154) ALBERTO ESMERALDO OLIVO NUÑEZ 402-2273888-8
155) ARIEL JOSE LIRANZO MARTINEZ 054-0148620-3
156) CLARIVEL CARELA MARTE 001-1554376-1
157) ROSSY IVELY VICENTE RAMIREZ 012-0107683-1
158) FERNANDO ARTURO LAGARES GRACIA 001-1887767-9
159) YOLENNY DE LOS SANTOS PAREDES 402-2113512-8
160) JUAN CORPORAN MARTE 001-1223098-2
161) VENANCIO PEREZ BENS 001-0731867-7
162) EUGENIO PEGUERO DEL ROSARIO 002-0137107-7
163) YULIANA MIGUELINA ROSARIO PEÑA 056-0162641-8
164) SHELSY GEORGINA MOTA NATERA 402-2518467-6
165) ACHELIS BENJAMIN SANTANA JAVIER 402-2534850-3
166) ANA CAROLINA COLON ZAPATA 402-2528397-3
167) HECTOR JAIBEL FELIX SILVESTRE 138-0002137-3
168) MIGUEL RIVERA GOMEZ 224-0011939-6
169) RAISA ALEXANDRA SANTANA 001-1635364-0
170) ANA PAULA PICHARDO PEÑA 001-1823388-1
171) ELVIN DARIO MEJIA ARIAS 013-0043237-2
172) JHOAN MANUEL JUNIOR FIGUEROA RODRIGUEZ 402-2014755-3
173) MILAGROS DE LOS ANGELES SARANTE UREÑA 001-1111380-9
174) AMERICA ANTONIA ARACENA VARGAS 037-0003565-6
175) ANDREA SISA 402-2282347-4
176) WILLIAMS VICTORLANDO DEL ROSARIO ESCALANTE 023-0147458-7
177) GABRIEL ANTONIO URRACA SEVERINO 026-0021693-7
178) MARIVI GUERRERO AVILA 402-2559649-9
179) MILAGROS ALTAGRACIA REYES ROCHA 001-0285274-6
180) MILAGROS CELESTE MARTINEZ VASQUEZ 402-2106638-0
181) DARLING DANIEL SALDAÑA CASTILLO 092-0018015-7
182) HUBERT QUEVEDO FLORES 001-1190291-2
183) RUBI LAWRENTS DOMINGUEZ CEDEÑO 295-0002127-3
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184) FRANCHESCA MADE PAULINO 402-2223094-4
185) MARCELA DE LA CRUZ DE LOS REYES 402-2073161-2
186) JESUS ALBERTO GARCIA RIVAS 402-2127207-9
187) DANIEL FABIAN DE JESUS 402-2137729-0
188) CLEUDY ARAUJO 084-0015749-4
189) ANA MERCEDES SANTANA 001-1941427-4
190) EUGENIA AIDEE MEDINA RODRIGUEZ 026-0126308-6
191) JEFFRY MOREL 224-0050765-7
192) LOURDES NAIROBY VASQUEZ 224-0029109-6
193) EMNA JAINIRIS GARCIA PERALTA 402-2141680-9
194) MADELINE SAMIRA SANTANA SANTOS 224-0065311-3
195) WILKIN LEONARDO JIMENEZ NUÑEZ 025-0046712-7
196) JHONATAN MIGUEL DIAZ MARRERO 223-0086783-9
197) JOCABED MEHETABEL DE LA ROSA RESTITUYO 402-2288360-1
198) MISAEL DE JESUS DURAN 028-0103970-8
199) RODOLFO JAVIER BRAND 001-1650668-4
200) JUAN HENRIQUEZ 028-0085831-4
201) ARQUIMEDES DE JESUS ZORRILLA 026-0086655-8
202) ROBINZON PAREDES GARCIA 023-0152364-9
203) DOMINGO ANTONIO CRUZ UREÑA 031-0200414-4

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. No. 46-19 que establece el Reglamento de la Carrera Diplomática establecida en
la Ley No. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio
Exterior. G. O. No. 10931 del 31 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 46-19

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 de la
Constitución de la República, la administración pública está sujeta a los principios de
eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y
coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado.

CONSIDERANDO: Que el artículo 142 de la Constitución establece que el estatuto de la
función pública es un régimen de derecho público basado en el mérito y la
profesionalización para una gestión eficiente en la administración pública y para el
cumplimiento de las funciones esenciales del Estado. Dicho estatuto determinará la forma
de ingreso, evaluación de desempeño, permanencia y separación del servidor y de la
servidora pública de sus funciones. Además, el artículo 143 de la Constitución establece
que la ley determinará el régimen estatutario requerido para la profesionalización de las
distintas instituciones de la administración pública.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 41-08, de Función Pública, del 16 de enero de 2008,
dispone en su artículo 3 que el ejercicio de la función pública estará regido por un conjunto
ordenado y sistemático de principios fundamentales que constituyen la esencia de su
estatuto jurídico, dentro de los cuales están el  mérito personal, la igualdad de oportunidad
de acceso a la función pública, estabilidad en los cargos de carrera, equidad retributiva,
flexibilidad organizacional, irrenunciabilidad y tutela judicial.

CONSIDERANDO: Que el artículo 4 de la referida Ley núm. 41-08 define las carreras
administrativas especiales como sistemas de función pública profesional diseñadas a partir
del sistema de carrera administrativa general y de las características específicas de
determinados ámbitos públicos.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 6 de la Ley núm. 41-08 reconoce la
carrera diplomática y consular como una carrera administrativa especial.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones
Exteriores y del Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016, en su artículo 55, reconoce la
carrera diplomática como un sistema de función pública profesional especial, creado en el
ámbito del Ministerio de Relaciones Exteriores por leyes anteriores.
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CONSIDERANDO: Que es necesario regular idóneamente la administración de un
personal de elevado nivel intelectual, académico y técnico, con perfiles especiales acorde
con los rangos categorizados, lo cual requiere una considerable inversión de tiempo y
recursos para una formación integral continua en todas las áreas temáticas del Ministerio de
Relaciones Exteriores y un régimen especial que garantice su permanencia y efectividad,
siendo la implementación y desarrollo de la carrera administrativa especial diplomática
como la vía más idónea para lograrlo.

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de un eficaz sistema de gestión de personal
que garantice procedimientos eficientes de ingreso, evaluación, ascenso, alternancia,
rotación, actualización y promoción de los servidores públicos constituye uno de los
medios más eficaces para la racionalización, institucionalización y profesionalización de las
áreas sustantivas del Ministerio de Relaciones Exteriores.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Relaciones Exteriores formuló un proyecto de
reglamento provisional de la carrera diplomática y consular el 22 de noviembre de 2010, el
cual fue aprobado por el Ministerio de Administración Pública (MAP) el 6 de diciembre de
2010, cuyas disposiciones fueron puestas en ejecución por vía de una resolución
administrativa.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Relaciones Exteriores ha contemplado como una
prioridad que la institución disponga de un reglamento definitivo sobre la carrera
diplomática, tal como lo prevé el artículo 94 de su Ley Orgánica núm. 630-16, a fin de
implementar esta carrera y contribuir con el proceso de reforma y modernización del
Estado y de la administración pública, así como con los planes y programas que se diseñen
para el cumplimiento del desarrollo nacional.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, del 16 de enero de 2008, y sus
reglamentos de aplicación.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública,  del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016.

VISTAS: Las convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y sobre
Relaciones Consulares de 1963.

VISTO: El Decreto núm. 370-07, del 17 de julio de 2007, que establece el Reglamento
Modelo de Carreras Especiales.
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VISTA: La Resolución núm. 01-2011 del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 5 de
abril de 2011, que establece el Reglamento Provisional de la Carrera Diplomática y
Consular.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. De los objetivos. El presente reglamento tiene por objeto establecer el
régimen jurídico de aplicación para la carrera diplomática y carrera administrativa especial
establecida en la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Servicio Exterior, reconocida por la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública. En tal sentido,
el presente reglamento tiene por objetivos especiales los siguientes:

a) Establecer que las normas que garanticen el ingreso por concurso público,
evaluación del desempeño, ascenso, alternancia, rotación, permanencia y retiro de
los funcionarios en la carrera diplomática se realicen con el más estricto respeto a la
igualdad de oportunidades y con base a una selección objetiva, que tome en cuenta
el buen desempeño, la experiencia y la aceptación de las pruebas, conforme a las
disposiciones de este reglamento.

b) Disponer el régimen operativo de gestión de la carrera diplomática que oriente la
actuación de los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores hacia una
conducta ética, con alto sentido de responsabilidad, dedicación y compromiso con el
servicio, eficiencia, efectividad y calidad.

ARTÍCULO 2. De las definiciones de términos. A los fines y efectos del presente
reglamento, deberá entenderse por:

a) Carreras administrativas especiales: Sistemas de función pública profesional
diseñados a partir del sistema de carrera administrativa general y de las
características específicas de determinados ámbitos públicos.

b) Carrera diplomática: Es un sistema de función pública profesional especial creado
en el ámbito del Ministerio de Relaciones Exteriores. Se basa en la profesionalidad,
la ética y el mérito, como elementos que garantizan el ingreso por concurso a la
carrera, la evaluación, capacitación, ascenso, alternancia, rotación, estabilidad,
disciplina y retiro de los funcionarios diplomáticos de carrera.

c) Funcionario de carrera diplomática: Es todo servidor público con rango
diplomático incorporado y nombrado en la carrera diplomática, conforme a las
disposiciones de la Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
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Servicio Exterior, de este reglamento y de las disposiciones complementarias
normativas sobre función pública.

d) Rango: Es el nivel jerárquico por categoría de los funcionarios diplomáticos del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

e) Ascenso de rango: Promoción de un servidor público de un rango a otro de un
nivel superior, cumplidos los requisitos del presente reglamento.

f) Cargo: Es la unidad básica orientada a resultados y en base a competencias, que
expresa la división del trabajo en cada unidad organizativa.

g) Competencias: Conjunto de características observables y desarrollables en forma
de habilidades, conocimientos, destrezas y aptitudes de las personas, que se
expresan a través de comportamientos y acciones específicas cuya presencia
potencializa su éxito en el trabajo que realizan. Las competencias constituyen un
repositorio de conocimientos, comportamientos y habilidades que permiten a las
personas alinear su desempeño con la estrategia general de la organización.

h) Concursos de libre competición: Son concursos dirigidos a los ciudadanos
dominicanos interesados en ingresar a la carrera diplomática. Los postulantes
seleccionados deberán cursar el Programa de Formación en Diplomacia y
Relaciones Internacionales del Instituto de Educación Superior en Formación
Diplomática y Consular (INESDYC).

i) Evaluación del desempeño individual: Consiste en la medición periódica y
sistemática de los resultados obtenidos por un funcionario de la carrera diplomática
en la ejecución de su trabajo, y su comparación con las metas establecidas y
esperadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

j) Calificación del desempeño: Es la calificación final que recibe el funcionario de
forma global y en cada uno de los renglones que comprende el sistema de
evaluación del desempeño.

k) Función pública: Está constituida por el conjunto de arreglos institucionales
mediante los cuales se articulan y gestionan el empleo público y las personas que lo
integran en una realidad nacional determinada. Dichos arreglos comprenden
normas, escritas o informales, estructuras, pautas culturales, políticas explícitas o
implícitas, procesos, prácticas y actividades diversas, cuya finalidad es garantizar un
manejo adecuado de los recursos humanos en el marco de una administración
pública profesional y eficaz al servicio del interés general.

l) Escalafón: Clasificación de los funcionarios de la carrera diplomática de acuerdo a
sus rangos, antigüedad y méritos, establecida conforme a las normas de la Ley núm.
630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y
su reglamento de aplicación, la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, el
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Reglamento de Reclutamiento y Selección de Personal en la Administración Pública
núm. 524-09, y demás reglamentos, así como el presente reglamento.

m) Servidor público: Persona que, nombrada por la autoridad competente, ejerce un
cargo permanente de la función pública.

n) Servicio interno: Se refiere a las funciones que desarrolla el funcionario de la
carrera diplomática cuando se encuentra designada o designado en la Cancillería de
la República.

o) Servicio exterior: Se refiere a las funciones que desarrolla el funcionario de la
carrera diplomática cuando se encuentra designada o designado en las misiones
diplomáticas y consulares de la República Dominicana acreditadas en el exterior, así
como a las realizadas por aquellas o aquellos funcionarios de libre remoción y
nombramiento, designadas o designados en dichas misiones.

ARTÍCULO 3. Principios fundamentales. La carrera diplomática se regirá por los
principios fundamentales comunes establecidos en la Ley núm. 41-08, sobre Función
Pública y en la Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública.

CAPÍTULO II

DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA, RÉGIMEN, ÁMBITO DE APLICACIÓN,
OBJETIVOS Y RECURSOS HUMANOS

ARTÍCULO 4. De la carrera diplomática. La carrera diplomática es una carrera
administrativa especial regida por los términos de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de
Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, y el presente reglamento.

ARTÍCULO 5. Del régimen de la carrera diplomática. El régimen de la carrera
diplomática está constituido por las normas, procedimientos y estructuras que garantizan su
funcionamiento y operatividad, y que están previstas en la Ley núm. 630-16, Orgánica del
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, y su reglamento de aplicación,
así como en el presente reglamento.

PÁRRAFO I. La carrera diplomática se regirá y orientará, de manera supletoria por las
disposiciones, principios y bases de la carrera administrativa general establecidas en la Ley
núm. 41-08, sobre Función Pública y sus reglamentos de aplicación; la Ley núm. 247-12,
Orgánica de Administración Pública y las demás normas contenidas en los decretos,
reglamentos y resoluciones vinculados a la carrera diplomática, que constituyen un régimen
común de las carreras administrativa general y especiales. Dentro de este marco legal, los
funcionarios diplomáticos de carrera ejercerán sus funciones en el servicio interno y en el
servicio exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, iniciándose con el rango de
tercera secretaria o tercer secretario.
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PÁRRAFO II. El régimen ético y disciplinario del personal de la carrera diplomática del
Ministerio de Relaciones Exteriores estará regulado por lo establecido en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública; el Código de Ética Pública de las  Funcionarias y Funcionarios y
demás Servidores Públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y en las disposiciones
emanadas del Poder Ejecutivo a partir del año 2012.

ARTÍCULO 6. Del ámbito de aplicación del reglamento. Las disposiciones del presente
reglamento  rigen  para  los funcionarios incorporados a la carrera diplomática del
Ministerio de Relaciones Exteriores, de conformidad con la Ley núm. 630-16, Orgánica del
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y su reglamento de aplicación,
la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus reglamentos de aplicación, así como el
presente reglamento.

ARTÍCULO 7. De los objetivos de la carrera diplomática. La carrera diplomática tiene
como objetivos:

a) Instituir un régimen especial de gestión humana para los funcionarios de carrera del
Ministerio de Relaciones Exteriores en el marco de las disposiciones establecidas en
la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Servicio Exterior y en la Ley núm. 41-08, de Función Pública.

b) Garantizar que los lineamientos y objetivos de la política exterior sean ejecutados
por funcionarios de carrera, capacitados y comprometidos, con la finalidad de poder
satisfacer las necesidades de servicios de los dominicanos y sus descendientes en el
exterior y de la población en general, así como los que demandan otros Estados y
sus nacionales de parte del Ministerio de Relaciones Exteriores.

c) Contribuir con la eficiencia y la calidad en la gestión diplomática y consular
mediante la provisión de personal idóneo, seleccionado sobre la base de sus méritos,
experiencia y aptitudes.

d) Apoyar la política exterior dominicana a través de la implementación, impulso y
fortalecimiento de esta carrera especial, que garantice la permanencia, capacitación
y actualización de los funcionarios ingresados a esta, con miras a dar continuidad y
sostenibilidad a las metas proyectadas.

ARTÍCULO 8. De los integrantes de la carrera diplomática. La carrera diplomática está
integrada por  funcionarios del servicio público del Ministerio de Relaciones Exteriores,
categorizados por rangos diplomáticos, que hayan sido incorporados o se incorporen a esta por
resolución del Ministerio de Administración Pública (MAP), previo sometimiento por parte del
ministro  de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 9. De la disponibilidad y la comisión de servicio del funcionario de
carrera. Los funcionarios de la carrera diplomática pueden encontrarse en una de las
siguientes situaciones:
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a) En disponibilidad: Es cuando se encuentren en situación administrativa en uno de
los casos previstos en el artículo 67 de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio
de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior.

b) En comisión de servicio: Es cuando se encuentren asignados para realizar funciones
en otro órgano o entidad distinto al que pertenecen, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 50 de la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública.

ARTÍCULO 10. De los garantes de la carrera diplomática. El presidente de la
República, el ministro de Relaciones Exteriores y el ministro de Administración Pública
serán los garantes del desarrollo de la carrera diplomática a través de los mecanismos
establecidos en las leyes que rigen la materia, sus reglamentos de aplicación y en el
presente reglamento.

ARTÍCULO 11. De la condición de funcionarios de carrera. Tienen condición de
funcionarios de la carrera diplomática los ciudadanos:

a) Que al momento de la publicación del presente reglamento hayan ingresado a la carrera
diplomática por Resolución del Ministerio de Administración Pública.

b) Que ingresen a la carrera diplomática por concurso de libre competición, de acuerdo a lo
establecido en el presente reglamento y las normas de función pública complementarias.

ARTÍCULO 12. De la estabilidad. Los funcionarios de la carrera diplomática gozarán de
estabilidad y no podrán ser llevados a un rango inferior al que ostentan, conforme a las
disposiciones del presente reglamento. Los funcionarios de carrera diplomática podrán ser
suspendidos o desvinculados de la carrera en los casos previstos en el presente reglamento
y en sus normas complementarias relativas a la función pública en cada caso, previa
aprobación del Consejo de Carrera y el cumplimiento de los procedimientos
administrativos correspondientes.

PÁRRAFO. La estabilidad de los funcionarios de la carrera diplomática estará sujeta a la
observación estricta de las normas dispuestas en el presente reglamento. En caso de que los
derechos a esta estabilidad fuesen vulnerados, el afectado podrá interponer los recursos
previstos en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en la forma y plazos establecidos.

CAPÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES
DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA Y SUS FUNCIONES

ARTÍCULO 13. De los órganos responsables de la carrera diplomática. Los órganos
responsables de la aplicación, administración, coordinación, orientación, desarrollo y
adecuado funcionamiento de la carrera diplomática son:

a) El ministro de Relaciones Exteriores.
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b) El Consejo de Carrera.
c) La Dirección de Carrera Diplomática.
d) El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular

(INESDYC).
e) El Ministerio de Administración Pública (MAP).

SECCIÓN I

DEL MINISTRO
DE RELACIONES EXTERIORES

ARTÍCULO 14. Del ministro de Relaciones Exteriores. El ingreso de un ciudadano a la
carrera diplomática, por resolución del Ministerio de Administración Pública será
formalizado por el ministro de Relaciones Exteriores mediante su nombramiento, de
conformidad con lo establecido en el numeral 22 del artículo 28 de la Ley núm. 247-12, Orgánica
de la Administración Pública.

PÁRRAFO. Excepcionalmente, de acuerdo con la necesidad del servicio y por
conveniencia institucional justificada, el ministro de Relaciones Exteriores dará destino a
los funcionarios de la carrera diplomática, tanto en la Cancillería como en el servicio
exterior, con excepción de los jefes de misiones diplomáticas y consulares.

SECCIÓN II

DEL CONSEJO DE CARRERA

ARTÍCULO 15. Del Consejo de Carrera. El Consejo de Carrera es la instancia colegiada
de consulta encargada de conocer y decidir sobre los asuntos que se le sometan en relación
a la Carrera   Diplomática.  Es,  además,  el  órgano  facultado  para  supervisar  el
cumplimiento  del régimen de la carrera diplomática, de conformidad con las disposiciones
del presente reglamento. Sus miembros tienen derecho a voz y voto, con excepción del
secretario, que solo tiene derecho a voz.

ARTÍCULO 16. De la composición del Consejo de Carrera. El Consejo de Carrera estará
integrado por:

a) Un embajador de carrera diplomática, quien lo presidirá.
b) El viceministro de Política Exterior Bilateral.
c) El viceministro de Política Exterior Multilateral.
d) El viceministro para Asuntos Consulares y Migratorios.
e) El viceministro para Asuntos Económicos y Cooperación Internacional.
f) El director jurídico.
g) El director de Recursos Humanos.
h) El director de Planificación y Desarrollo.
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i) El director de Participación, Ética y Transparencia.
j) El rector del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular.
k) Un representante del Ministerio de Administración Pública.
l) El director de Carrera Diplomática, quien fungirá como secretario con voz, pero sin voto.

PÁRRAFO I. El presidente del Consejo de Carrera será seleccionado por el ministro de
Relaciones Exteriores, entre los embajadores de la carrera diplomática que se encuentren en
el servicio interno, por un período no menor de dos (2) años. El presidente del Consejo
convocará a reunión cuantas veces fuere necesario y velará por la debida ejecución de las
decisiones del Consejo, conjuntamente con el director de Carrera Diplomática.

PÁRRAFO II. La composición del Consejo de Carrera podrá variar por disposición legal.
Esta deberá mantener siempre un número impar de miembros con derecho al voto.

ARTÍCULO 17. De las funciones del Consejo. Son funciones del Consejo de Carrera:

a) Aprobar las políticas y procedimientos concernientes a la carrera diplomática.

b) Someter a la aprobación del Ministerio de Administración Pública (MAP), vía el
ministro de Relaciones Exteriores, los instructivos y manuales que se diseñen
relacionados con la carrera diplomática.

c) Supervisar la aplicación del escalafón diplomático.

d) Proponer y supervisar la clasificación, valoración, ordenación y requerimiento de
puestos de trabajo a ser desempeñados por los funcionarios de la carrera
diplomática, tanto del servicio interno como del servicio exterior.

e) Aprobar las bases del concurso de libre competición para el ingreso a la carrera
diplomática, los planes y programas de los cursos de formación, de capacitación, de
actualización, de especialización y de entrenamientos especiales.

f) Proponer al ministro de Relaciones Exteriores las alternancias, rotaciones, ascensos,
retiros y disponibilidad del personal de la carrera diplomática.

g) Conocer la lista de ciudadanos, escogidos por concurso y que hayan culminado
satisfactoriamente el Programa de Formación en Diplomacia y Relaciones
Internacionales, que serán presentados para su ingreso a la carrera diplomática y
recomendar al ministro de Relaciones Exteriores su remisión al Ministerio de
Administración Pública para su incorporación a la carrera diplomática.

h) Recomendar cualquier otra acción necesaria para el desarrollo de la carrera
diplomática.

ARTÍCULO 18. De las reuniones del Consejo. Las reuniones del Consejo de Carrera
serán válidas con la presencia de la mitad más uno de sus miembros y sus decisiones se



-12-
_________________________________________________________________________

adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de que se produzca un
empate en el conocimiento de cualquier caso o tema, el voto del presidente del Consejo será
decisivo.

PÁRRAFO I. Al ministro de Relaciones Exteriores, en su calidad de máxima autoridad
jerárquica del Ministerio, le corresponde refrendar los asuntos que decida el Consejo de
Carrera.

PÁRRAFO II. El Consejo de Carrera podrá invitar a sus reuniones, cuando así sea
necesario y en interés de la carrera, a otros funcionarios del Ministerio de Relaciones
Exteriores o de cualquier otra entidad pública o privada.

PÁRRAFO III. Los miembros del Consejo de Carrera podrán hacerse representar en las
reuniones cuando sea estrictamente necesario, lo que deberán informar oportunamente por
escrito.

SECCIÓN III

DE LA DIRECCIÓN DE CARRERA DIPLOMÁTICA

ARTÍCULO 19. De la Dirección. La Dirección de Carrera Diplomática es el órgano
operativo encargado de la organización administrativa de la carrera diplomática. La
Dirección estará conformada por el Departamento de Gestión de Carrera, el Departamento de
Desarrollo de Competencias Diplomáticas, y las divisiones de ingreso y escalafón, ascenso,
alternancia y rotación, evaluación del desempeño y fortalecimiento de carrera. Las secciones se
determinarán de acuerdo a las necesidades que se presenten para el cumplimiento de sus
funciones.

ARTÍCULO 20. De las funciones de la Dirección. Las funciones de la Dirección de
Carrera Diplomática son:

1. Gestionar, coordinar y supervisar los trabajos y las acciones de los servidores
responsables de ejecutar las tareas correspondientes a cada uno de los estamentos de
la estructura orgánica de la Dirección.

2. Conformar, revisar y actualizar el escalafón diplomático.

3. Elaborar conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos y el Instituto de
Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC), los
siguientes documentos:

a) Las bases y el contenido de los concursos de libre competición para el
ingreso a la carrera.
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b) Los planes y programas de los cursos de formación, capacitación,
actualización y especialización, así como los entrenamientos especiales
dirigidos a los funcionarios de la carrera diplomática.

c) Los instructivos, manuales y procedimientos necesarios para el desarrollo de
la carrera diplomática.

d) Organizar, actualizar e incorporar en el registro de elegibles a los candidatos
que por sus méritos y calificaciones hayan superado el programa académico
de formación especial para estos fines, de acuerdo a lo dispuesto por el
presente reglamento, y someterlos al Consejo de Carrera para su aprobación.

e) Elaborar, conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos, el cuadro
anual de alternancia del personal de la carrera diplomática, tanto en el
servicio exterior como en el servicio interno, y, al efecto, recomendar las
alternancias y rotaciones que procedan conforme a las disposiciones de la
Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Servicio Exterior, y de este reglamento.

f) Realizar anualmente un estudio de la relación de cargos diplomáticos y
consulares a ser ocupados por funcionarios de carrera diplomática, tanto en
el servicio exterior como en el servicio interno, que serán necesarios en el
Ministerio de Relaciones Exteriores para el año siguiente, en coordinación
con la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Planificación y
Desarrollo y las demás instancias pertinentes del ministerio.

g) Elaborar los manuales e instructivos para los ascensos y la evaluación del
desempeño de los funcionarios de la carrera diplomática para ser sometidos a
la aprobación del Consejo de Carrera.

h) Organizar y mantener actualizados los archivos correspondientes a los
expedientes de cada funcionario de la carrera diplomática, tanto física como
electrónicamente, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos.

i) Someter a la consideración del Consejo de Carrera la lista de candidatos
seleccionados por concurso público para el ingreso a la carrera diplomática y
su posterior sometimiento al Ministerio de Administración Pública, por parte
del ministro de Relaciones Exteriores.

j) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de los funcionarios de
la carrera diplomática.

k) Elaborar su presupuesto anual.

l) Realizar cualquier otra función necesaria para el desarrollo de la carrera
diplomática, dentro del marco de aplicación de la Ley núm. 630-16, Orgánica
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del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, y de su
reglamento de aplicación, y de este reglamento.

ARTÍCULO 21. Del Director de Carrera. El director de carrera diplomática es el
funcionario de carrera responsable de la administración y ejecución del régimen de la
carrera diplomática.

ARTÍCULO 22. De las funciones del Director. Las funciones del director de carrera
diplomática son:

1. Administrar y dirigir la gestión de la carrera diplomática y el desarrollo de las
competencias de sus miembros.

2. Dar debido curso y cumplimiento a las instrucciones del ministro de Relaciones
Exteriores y a las decisiones y recomendaciones emanadas del Consejo de Carrera.

3. Presentar a la consideración del ministro de Relaciones Exteriores las
recomendaciones del Consejo de Carrera.

4. Elaborar y presentar a la consideración del ministro el plan estratégico y el plan
operativo anual de la Dirección de Carrera Diplomática, con su consiguiente
presupuesto, previamente aprobado por el Consejo de Carrera; y velar por su fiel
ejecución y cumplimiento.

5. Elaborar la memoria anual de la dirección.

6. Garantizar que los archivos que contienen los expedientes de los funcionarios de la
carrera diplomática sean administrados con la mayor eficiencia.

7. Participar en el proceso y montaje del concurso de libre competición para la
selección de los candidatos a ser escogidos para realizar el Programa de Formación
en Diplomacia y Relaciones Internacionales, requisito básico para el ingreso a la
carrera diplomática, conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos y el
Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular
(INESDYC).

8. Realizar las consultas jurídicas necesarias sobre cualquier duda que surja en el
ejercicio de sus atribuciones, en la aplicación del presente reglamento y en la
normativa vigente.

9. Promover el cumplimiento de los derechos y los deberes de los funcionarios de la
carrera diplomática.

10. Solicitar al ministro de Relaciones Exteriores los nombramientos como funcionarios
de la carrera diplomática del personal debidamente incorporado a la carrera por
resolución del Ministerio de Administración Pública.
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11. Cualquier otra acción pertinente para el desarrollo de sus objetivos y funciones que
le asigne o encargue el ministro de Relaciones Exteriores.

SECCIÓN IV

DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
EN FORMACIÓN DIPLOMÁTICA Y CONSULAR (INESDYC)

ARTÍCULO 23. Del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y
Consular (INESDYC). El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y
Consular (INESDYC) es el órgano académico del Ministerio de Relaciones Exteriores
responsable de formar al personal que ingresará a la carrera diplomática, así como
desarrollar competencias y especializar a los que pertenecen a dicha carrera, así como al
personal designado con rangos diplomáticos y cargos consulares. Asimismo, le corresponde
actualizar y especializar los recursos humanos técnicos y administrativos del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 24. Del número de plazas requerido anualmente para la Carrera. La
Dirección de Carrera Diplomática deberá comunicar cada año al INESDYC el número de
personas que requiera el Sistema de Carrera Diplomática para concurso, formación e
ingreso, conforme lo decida el Consejo de Carrera y lo refrende el ministro de Relaciones
Exteriores.

SECCIÓN V

DEL MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MAP)

ARTÍCULO 25. De las funciones del Ministerio de Administración Pública.
Corresponde al Ministerio de Administración Pública, en su carácter de órgano rector de la
función pública, aplicar las disposiciones de la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, y
del Reglamento de Carreras Especiales, normas que serán supletorias al régimen especial
que se establece en este reglamento. Asimismo, debe velar para que el Ministerio de
Relaciones Exteriores y los demás órganos de la carrera diplomática cumplan con la
ejecución de las normas que les correspondan, de conformidad con su régimen específico y
con el régimen común complementario.

SECCIÓN VI

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS
DE RECONSIDERACIÓN Y JERÁRQUICO

ARTÍCULO 26. Del procedimiento de los recursos de reconsideración y jerárquico. El
procedimiento de los recursos administrativos de reconsideración y jerárquico de cualquier
funcionario de la carrera diplomática es el previsto en la Ley núm. 41-08, sobre Función
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Pública y sus reglamentos de aplicación, así como en la Ley núm. 630-16, Orgánica del
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, y su reglamento de aplicación.

CAPÍTULO IV

DE LOS PUESTOS, RANGOS DIPLOMÁTICOS
Y CARGOS CONSULARES

ARTÍCULO 27. Del Manual de Cargos y Puestos. En el Manual de Cargos y Puestos del
Ministerio de Relaciones Exteriores se establecerá la clasificación de los cargos a ser
ocupados por funcionarios de la carrera diplomática, en el servicio exterior y en el servicio
interno, contemplando la descripción general y sucinta de las funciones o tareas de cada
puesto y de cualquier otra característica relevante para el desempeño de cada cargo, así
como la categoría de rango diplomático que debe ostentar el funcionario de carrera para
ocupar el mismo.

PÁRRAFO. Los cargos y puestos clasificados en el presente artículo serán cubiertos por
funcionarios de carrera diplomática conforme a la gradualidad y proporción prevista en el
artículo 66 de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Servicio Exterior.

ARTÍCULO 28. De los rangos diplomáticos en la carrera diplomática. Los rangos
diplomáticos de los funcionarios de la carrera diplomática se categorizan de la manera siguiente:

1. Embajador.
2. Ministro consejero.
3. Consejero.
4. Primer secretario.
5. Segundo secretario.
6. Tercer secretario.

ARTÍCULO 29. De la determinación de los rangos. Los rangos de los funcionarios se
determinarán en función de las necesidades de cargos que se presenten cada año, tanto en el
servicio interno como en el servicio exterior del Ministerio, de conformidad con su
planificación y teniendo en cuenta el escalafón diplomático.

ARTÍCULO 30. De los funcionarios de carrera y los cargos consulares. Los
funcionarios de carrera diplomática podrán ser designados en cargos consulares. En este
caso, la designación señalará primero su rango diplomático y luego el cargo consular para
el cual está siendo designado.

PÁRRAFO. Cuando el funcionario de carrera diplomática sea relevado de sus funciones
consulares se le asignarán nuevas funciones, las cuales deben corresponder al cargo
diplomático que ostenta.
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ARTÍCULO 31. De la jerarquía de los funcionarios de carrera diplomática en cargos
consulares. Los cargos consulares en el servicio exterior podrán ser ocupados por funcionarios de
la Carrera Diplomática, de acuerdo a la siguiente jerarquía:

1. Cónsul general o cónsul: por embajadores, ministros consejeros y consejeros.

2. Vicecónsul: por primeros secretarios, segundos secretarios y terceros secretarios.

PÁRRAFO. En aquellas capitales donde la República Dominicana no tenga representación
consular, las funciones consulares podrán estar a cargo del jefe o jefa de la misión
diplomática o de un  funcionario designado por decreto del presidente de la República o por
resolución del ministro de Relaciones Exteriores, quien dependerá jerárquicamente del jefe
de misión y que, preferiblemente, pertenezca a la carrera diplomática con experiencia en
asuntos consulares.

ARTÍCULO 32. De la designación de funcionarios de carrera diplomática en cargos
de alto nivel y de confianza o electivo. Cuando un funcionario de la carrera diplomática
fuere designado en un cargo de alto nivel o de confianza, o sea seleccionado para un cargo
electivo, sea en el Ministerio de Relaciones Exteriores o fuera de este, será puesto en
disponibilidad, en virtud del artículo 67 de la Ley núm. 630-16 Orgánica del Ministerio de
Relaciones Exteriores y del artículo 62 del presente reglamento.

PARRAFO I. El funcionario de la carrera diplomática en esta condición no percibirá
salario del Ministerio de Relaciones Exteriores, mientras dure la disponibilidad, salvo que
el cargo de libre remoción y nombramiento, o de confianza, sea ejercido en este Ministerio.

PARRAFO II. Cuando el funcionario de la carrera diplomática finalice las funciones
desempeñadas en un cargo de alto nivel o de confianza, o electivas, le serán asignadas
nuevas funciones y el salario correspondiente dentro del Ministerio de Relaciones
Exteriores, conforme a su rango diplomático.

CAPÍTULO V

DEL INGRESO A LA CARRERA DIPLOMÁTICA

ARTÍCULO 33. De los requisitos para el ingreso a la carrera. Todo ciudadano
dominicano podrá optar por el ingreso a la carrera diplomática, siempre que cumpla con los
requisitos establecidos en la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones
Exteriores y del Servicio Exterior y en el presente reglamento, así como en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, y sus reglamentos de aplicación.

Además de las normas citadas deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser dominicano.
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b) Ser mayor de edad e inferior a la edad máxima permitida por la Ley núm. 41-08, sobre
Función Pública.

c) No pertenecer a la carrera administrativa general, a ninguna otra carrera especial, ni a las
carreras militar o policial.

d) No gozar del beneficio de jubilación o pensión del Estado dominicano.

e) Tener grado académico mínimo de licenciatura o su equivalente.

f) Demostrar, mediante la aprobación de un concurso de libre competición, que posee la
idoneidad requerida para ingresar a la carrera.

g) Cursar y aprobar el Programa de Formación en Diplomacia y Relaciones
Internacionales del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y
Consular (INESDYC), diseñado para estos efectos.

h) Superar el período de prueba establecido, posterior a su nombramiento provisional.

PÁRRAFO I. La selección de funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores para cursar
estudios en diplomacia o en relaciones internacionales becados en escuelas y academias
diplomáticas ministeriales en el exterior a nivel de postgrado, validados por el Instituto de
Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC), se realizará
mediante un concurso público interno de libre competición dirigido por el Consejo de Carrera con
la participación necesaria y determinante del Ministerio de Administración Pública (MAP),
que tendrá los mismos requisitos, validez y categoría del mencionado en el presente artículo.
Cumplido el programa de estudios, el funcionario deberá realizar un programa de formación y
actualización diplomática con énfasis en la política exterior dominicana, impartido por el
Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC).
Finalizado este proceso, se procederá a solicitar al MAP su incorporación en la carrera
diplomática, de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento.

PÁRRAFO II. El nivel académico del Programa de Formación en Diplomacia y
Relaciones Internacionales del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática
y Consular (INESDYC) para ingreso a la carrera diplomática será dispuesto por el Consejo
de Carrera y refrendado por el ministro de Relaciones Exteriores, acorde con las normativas
de educación superior de la República Dominicana.

PÁRRAFO III. Las normas operativas relativas al ingreso a la carrera diplomática se
establecerán en el Manual Especial a ser elaborado por la Dirección de Carrera Diplomática
y aprobado por el Consejo de Carrera, por el ministro de Relaciones Exteriores y por el
Ministerio de Administración Pública (MAP).

ARTÍCULO 34. Del concurso de libre competición. De acuerdo con la planificación de los
recursos humanos y con las vacantes existentes de  terceros secretarios y sus respectivas
disponibilidades  presupuestarias, el Consejo  de  Carrera, en coordinación con el Ministerio de
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Administración Pública (MAP), aprobará la apertura del concurso de libre competición para el
ingreso a la carrera diplomática.

PÁRRAFO I. El concurso de libre competición será coordinado por el Consejo de Carrera y
ejecutado por la Dirección de Carrera Diplomática y el Instituto de Educación Superior en
Formación Diplomática y Consular (INESDYC), con la participación determinante del
Ministerio de Administración Pública (MAP).

PÁRRAFO II. La Dirección de Carrera Diplomática y el Instituto de Educación Superior
en Formación Diplomática y Consular (INESDYC) tendrán la obligación de notificar a los
concursantes, formalmente y por escrito, dentro del plazo previsto en las bases del
concurso, sus resultados, en particular lo siguiente:

a) La calificación final obtenida por el aspirante y su puesto entre todos y todos los
concursantes.

b) Si con su calificación ha sido ganador del concurso y seleccionada o seleccionado
dentro del grupo de aspirantes.

c) Si con la calificación obtenida ha sido reprobado por ser menor a la calificación
mínima exigida.

d) Si el concurso ha sido declarado desierto o nulo y las causas de dicha decisión.

e) Los recursos administrativos de reconsideración y jerárquicos que disponen para
reclamar y los plazos para interponerlos.

ARTÍCULO 35. Del nombramiento provisional en período de prueba. Finalizado el
Programa de Formación en Diplomacia y Relaciones Internacionales para fines de
incorporación a la carrera diplomática, el ministro de Relaciones Exteriores procederá a
solicitar al Ministerio de Administración Pública (MAP) el nombramiento provisional en
período de prueba.

PÁRRAFO I. Una vez emitido el nombramiento provisional por el Ministerio de
Administración Pública, el ministro de Relaciones Exteriores dispondrá la inclusión del
candidato en la nómina de pagos del ministerio.

PÁRRAFO II. En caso de que el candidato no tomara posesión del cargo provisional dentro de
treinta (30) días calendarios, luego de estar debidamente enterado de su nombramiento provisional
y conforme a la ley será excluido del registro de elegibles, por lo que se procederá a llamar al
candidato que sigue en dicho registro.

PÁRRAFO III. El Consejo de Carrera, en coordinación con las direcciones de Carrera
Diplomática y Recursos Humanos, determinará las áreas del Ministerio de Relaciones Exteriores
donde los candidatos desarrollarán su período de prueba, de acuerdo a las necesidades proyectadas
y a las vacantes de puestos reales.
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PÁRRAFO IV. El período de prueba será computado dentro del tiempo mínimo que debe
permanecer el funcionario en Cancillería antes de salir al servicio exterior.

ARTÍCULO 36. De la evaluación del desempeño en el período de prueba. El
desempeño de cada candidato al término del período de prueba será evaluado de
conformidad con el Manual de Evaluación del Desempeño de la Carrera Diplomática, con
el propósito de determinar su permanencia o no en el cargo y, en consecuencia, si se
procede o no a otorgarle el correspondiente nombramiento definitivo de funcionario de la
carrera diplomática.

ARTÍCULO 37. De las prohibiciones en período de prueba. Los candidatos que se
encuentren en período de prueba no podrán:

a) Participar en otro concurso de libre competición para cargos de la carrera
administrativa general o de alguna otra carrera especial.

b) Ser designada o designado en comisión de servicios.

c) Participar en actividades que coincidan con la jornada laboral de la institución.

ARTÍCULO 38. Del desempeño satisfactorio en el período de prueba. Se considera un
desempeño satisfactorio y superado el período de prueba cuando la calificación obtenida
sea de setenta y cinco (75) o más puntos. La aprobación del período de prueba le otorga al
candidato el derecho a ser nombrado definitivamente como funcionario de la carrera
diplomática.

ARTÍCULO 39. Del desempeño insatisfactorio en el período de prueba. Es
insatisfactorio el desempeño de un candidato durante el período de prueba, cuando
obtuviere una calificación inferior a setenta y cinco (75) puntos, este resultado será
comunicado al interesado, dejando sin efecto el nombramiento provisional.

ARTÍCULO 40. Del nombramiento definitivo como funcionario de la carrera
diplomática. Finalizado el período de prueba de forma satisfactoria, el ministro Relaciones
Exteriores solicitará al Ministerio de Administración Pública (MAP) la incorporación del
candidato como  tercer secretario de la carrera diplomática. Realizada la  incorporación, el
ministro de Relaciones Exteriores procederá, de conformidad con el numeral 22 del artículo 28 de
la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, a nombrarlo como funcionario de la
carrera diplomática y a disponer su incorporación al escalafón diplomático.

PÁRRAFO. Los nombramientos como funcionarios de la carrera diplomática establecerán
los nombres y apellidos, números de cédula de identidad y electoral, y rangos, seguido de la
coletilla “carrera diplomática”.
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CAPÍTULO VI

DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO
Y DE LA CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE COMPETENCIAS

ARTÍCULO 41. De las evaluaciones del desempeño. Todo funcionario perteneciente a la
carrera diplomática será evaluado anualmente, en función de los factores e indicadores
señalados en el presente reglamento y de acuerdo con el Manual para la Evaluación del
Desempeño de las Funcionarias y Funcionarios de la Carrera Diplomática y el Reglamento
de Evaluación del Desempeño y Promoción de la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública.
El evaluado tendrá derecho a los recursos de revisión contemplados en el manual antes
mencionado y en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública.

PÁRRAFO. El Manual para la Evaluación del Desempeño de las Funcionarias y
Funcionarios de la Carrera Diplomática será elaborado por la Dirección de Carrera
Diplomática y aprobado por el Consejo de Carrera, el ministro de Relaciones Exteriores y
el Ministerio de Administración Pública (MAP).

ARTÍCULO 42. De la finalidad de la evaluación del desempeño. El desempeño de los
funcionarios de la carrera diplomática será evaluado de manera objetiva e imparcial, con la
finalidad de:

a) Determinar la calidad del trabajo y su posible mejora.

b) Determinar las necesidades de formación y capacitación continua y prever su
desarrollo.

c) Otorgar incentivos económicos, académicos y morales.

d) Determinar la permanencia en la carrera diplomática y la proyección de ascenso.

e) Recabar información útil para el análisis de las capacidades institucionales y la
formulación de planes y procesos de fortalecimiento institucional.

f) Mejorar el desempeño institucional por medio de la superación de la capacidad
profesional de los funcionarios.

g) Impulsar y consolidar una cultura de gestión por resultados de desarrollo y de rendición
de cuentas.

h) Promover los procesos de mejora continua de la calidad de la gestión del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 43. De los factores para la evaluación. Para realizar estas evaluaciones se
tendrán en cuenta los siguientes factores:
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a) Capacitación continua.

b) Estudios de especialización.

c) Desempeño.

d) Ética y disciplina.

e) Competencias.

f) Logro de metas.

g) Ponderación de otras capacidades.

ARTÍCULO 44. De la escala de calificación de las evaluaciones. Las evaluaciones serán
calificadas conforme al Manual de Evaluación del Desempeño para Funcionarias y
Funcionarios de la Carrera Diplomática y el Reglamento vigente sobre Evaluación del
Desempeño y Promoción de los Servidores y Funcionarios de la Administración Pública.
La escala de evaluación se clasifica de la siguiente manera:

a) Sobresaliente: 95-100
b) Superior: 85-94
c) Promedio: 75-84
d) Baja: 65-74
e) Insatisfactorio: 64 o menos.

ARTÍCULO 45. De las consecuencias de las calificaciones de las evaluaciones. Los
resultados de la evaluación del desempeño anual incidirán en los aspectos siguientes de los
funcionarios:

a) La permanencia o no en la carrera diplomática.

b) La posibilidad de ascensos, alternancias, rotaciones y otras acciones de movimiento
de los funcionarios.

c) La participación en programas de formación, desarrollo y capacitación permanente.

d) El sistema de remuneraciones e incentivos.

e) Los programas de reconocimiento y premiación.

PÁRRAFO I. Los resultados de dos (2) calificaciones consecutivas como insatisfactorio
(64 o menos puntos), luego de agotada las previsiones del Reglamento de Evaluación del
Desempeño y Promoción de los Servidores y Funcionarios de la Administración Pública,
serán causa justificada de desincorporación del funcionario de la carrera diplomática.
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PÁRRAFO II. El funcionario que resultare con una (1) evaluación baja (de 65 a 74 puntos)
en el último año, no podrá ser beneficiado con ascenso.

PÁRRAFO III. El funcionario que resultare con evaluación baja (65 a 74 puntos) o
insatisfactoria (64 o menos puntos) no podrá ser destinado al exterior hasta después de los
dos (2) años contados desde la fecha de  su evaluación, siempre que su nueva evaluación
tenga una calificación mínima de 75 puntos.

ARTÍCULO 46. De la formación y la capacitación. Se dispone la formación y
capacitación permanente  como elementos esenciales para el desarrollo de las competencias
y capacidades de los funcionarios de la carrera diplomática, con el objeto de contribuir a la
consecución de la especialización y de la profesionalización diplomática, de acuerdo con
los requerimientos de la política exterior del Estado dominicano.

PÁRRAFO I. Los programas de formación y capacitación tendrán como objetivo:

a) La actualización en los lineamientos de política exterior dominicana.

b) El manejo de los temas globales en materia diplomática, tanto bilateral como
multilateral y del servicio consular.

c) Especialización en temas específicos de acuerdo al interés institucional.

d) Impulsar las técnicas de negociación y manejo de conflictos.

e) Lograr una actitud positiva hacia el cambio organizacional y cultural.

f) Procurar la satisfacción de los ciudadanos en relación a los servicios diplomáticos y
consulares.

g) Obtener un desempeño laboral efectivo, eficaz y eficiente.

h) El fortalecimiento de la formación en administración y gestión pública.

PÁRRAFO II. Las direcciones de Carrera Diplomática, de Recursos Humanos y de
Planificación y Desarrollo y el Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática
y Consular (INESDYC), en el marco de su programación académica anual, coordinarán los
programas y actividades necesarios para asegurar la capacitación continua y el
perfeccionamiento  de  los  funcionarios  de  la  carrera  diplomática. Asimismo, conciliarán
el diseño, seguimiento, evaluación y control de los procesos de inducción, formación y
capacitación de dichos funcionarios. Este proceso será validado por el Consejo de Carrera y
refrendado por el ministro de Relaciones Exteriores. Para estos fines, el ministerio brindará
a los funcionarios las facilidades y los permisos necesarios para la realización o
participación en actividades, talleres, seminarios, estudios e investigaciones en instituciones
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académicas reconocidas, nacionales o extranjeras, sobre la base de las necesidades
institucionales y el principio de igualdad de oportunidades.

CAPÍTULO VII

DEL ESCALAFÓN DIPLOMÁTICO

ARTÍCULO 47. Del escalafón. El escalafón diplomático es el registro oficial en el que se
inscriben y clasifican conforme a su rango, antigüedad y mérito los funcionarios de la
carrera diplomática. Deberá ser revisado y actualizado anualmente por la Dirección de
Carrera Diplomática y la Dirección de Recursos Humanos, previa validación por el Consejo
de Carrera, refrendado por  el ministro de Relaciones Exteriores y publicado en edición
impresa y en la página electrónica del Ministerio de Relaciones Exteriores, distribuido a
todos los funcionarios de la carrera diplomática y remitido al Ministerio de Administración
Pública (MAP).

ARTÍCULO 48. De las normas para estructurar el escalafón. El Escalafón de la carrera
diplomática se estructurará sobre la base de la antigüedad en el rango y el mérito, de
acuerdo con las siguientes normas:

a) Dentro de cada rango se establecerá un orden que tomará primero en cuenta la
antigüedad. De existir igualdad de tiempo en el rango, primará la calificación final
de las pruebas para ascensos.

b) En caso de que coincidan las calificaciones finales de las pruebas para ascensos, se
considerarán los años de servicio en el Ministerio de Relaciones Exteriores desde su
ingreso y, por último, los años de servicio en el resto de la administración pública.

PÁRRAFO I. En el caso de los terceros secretarios de nuevo ingreso a la carrera
diplomática, estos serán colocados en el escalafón diplomático en orden descendente debajo
de los terceros secretarios ya incluidos con anterioridad, conforme al mayor índice
académico obtenido en su programa de formación, certificado por la Dirección de
Registro del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular
(INESDYC). En caso de existir igualdad en el índice, primará la calificación obtenida en el
Concurso de Libre Competición y por último la calificación obtenida en la  Evaluación del
Desempeño como funcionario provisional.

PÁRRAFO II. Para la operatividad del escalafón diplomático será elaborado un manual,
que contará con la aprobación del Consejo de Carrera y del Ministerio de Administración
Pública.

ARTÍCULO 49. De la conformación del escalafón diplomático. El escalafón está
conformado de acuerdo a la categoría de los rangos y demás criterios establecidos en el
presente reglamento.
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ARTÍCULO 50. De los expedientes de cada funcionario. La Dirección de Carrera y la
Dirección de Recursos Humanos mantendrán organizados y actualizados los expedientes de
los funcionarios de la carrera diplomática, tanto de forma física como digital.

CAPÍTULO VIII

DE LOS ASCENSOS Y VACANTES

ARTÍCULO 51. Del ascenso de rango diplomático. Se entiende por ascenso en la carrera
diplomática la movilidad de un funcionario de carrera de un rango inferior a otro
inmediatamente superior, previa comprobación de sus méritos, los cuales serán acordados en
base a los criterios que se indican a continuación:

a) Antigüedad requerida en el rango.

b) Calificación promedio (mínima 75) en el proceso de evaluación del desempeño.

c) Aprobación del examen para ascenso calificación (mínima 75).

ARTÍCULO 52. Del tiempo mínimo de permanencia en los rangos. Los funcionarios de
la carrera diplomática deberán agotar un tiempo mínimo de servicio en cada rango
diplomático para poder optar por el ascenso, conforme a la siguiente escala:

a) Tercer secretario: tres (3) años.

b) Segundo secretario: tres (3) años.

c) Primer secretario: tres (3) años.

d) Consejero: cuatro (4) años.

e) Ministro consejero: cinco (5) años.

ARTÍCULO 53. De los cursos de desarrollo de competencias. Para realizar los ascensos,
el Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC), en
coordinación con la Dirección de Carrera Diplomática y la Dirección de Recursos
Humanos, previa orientación y recomendaciones del Consejo de Carrera, deberá ofrecer
permanentemente los cursos de desarrollo de competencias, y los de diplomados de
actualización y de especialización que requiera el personal de la carrera.

ARTÍCULO 54. Del examen para ascenso. Los funcionarios de la carrera diplomática
deberán cumplir con los exámenes requeridos para ascenso de acuerdo a lo dispuesto en el
Manual de Ascensos de la Carrera Diplomática, el cual será aprobado por resolución del
ministro de Relaciones Exteriores, previa validación del Ministerio de Administración Pública
(MAP).
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PÁRRAFO I. Cuando existan vacantes, el examen para ascenso será  tomado  por el
funcionario que encabece el escalafón diplomático, siempre que cumpla con los requisitos
establecidos en el Manual para Ascensos.

PÁRRAFO II. Los exámenes de ascenso serán calificados según la escala utilizada en la
Evaluación del Desempeño establecida en el presente reglamento, siendo necesario, para lo
que se requiere obtener una calificación mínima de 75 puntos.

PÁRRAFO III. El ascenso del rango diplomático corresponderá al funcionario de la carrera
diplomática que, habiendo superado el examen para ascenso, encabece el escalafón
diplomático.

PÁRRAFO IV. En caso de que el funcionario no obtenga la puntuación mínima podrá tomar
de nuevo el examen para optar para el ascenso en el siguiente periodo de exámenes. La
Dirección de Carrera Diplomática tendrá a su cargo el archivo y registro de los exámenes y
calificaciones obtenidas por los funcionarios.

ARTÍCULO 55. De las vacantes. Se producirá una vacante en la carrera diplomática por
razones de renuncia, desvinculación, ascenso, jubilación o fallecimiento de funcionarios.

PÁRRAFO I. Cuando se produzca la necesidad de cubrir una vacante de un puesto a ser
ocupado por un funcionario de la carrera diplomática dentro de la proporción de designaciones
de funcionarios de carrera diplomática  establecida en el artículo 66 de la Ley Orgánica del
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, si no existieran en el escalafón
diplomático candidatos elegibles con el rango que deba poseer el funcionario, la Dirección de
Carrera Diplomática en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos y el Instituto de
Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC), prepararán un
examen extraordinario de ascenso para  el funcionario registrado con  rango inferior inmediato
que encabece el escalafón diplomático.

PÁRRAFO II. La designación por necesidad del servicio de un funcionario de la carrera
diplomática en un cargo y rango superior al que ostenta en el escalafón diplomático, será
considerada transitoria. El funcionario retornará a su rango anterior en el momento en que
culminen las funciones para las cuales fue designado. El tiempo de servicio en el rango
transitorio será computado para los fines de la carrera diplomática.

CAPÍTULO IX

DE LA ALTERNANCIA EN EL SERVICIO DIPLOMÁTICO,
LA ROTACIÓN Y LA MOVILIDAD TEMPORAL

ARTÍCULO 56. La alternancia, su concepto y finalidad. Es la figura mediante la cual
un funcionario de la carrera diplomática permanece un tiempo en el servicio interno y otro
en el servicio exterior. Tiene por finalidad la renovación continua de la plantilla de
funcionarios en cada una de las misiones diplomáticas y consulares y en la Cancillería.
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ARTÍCULO 57. De los períodos de la alternancia. Cuando un funcionario de la carrera
diplomática haya cumplido cinco (5) años de servicios continuos en el exterior deberá
regresar a la Cancillería a desempeñar una posición acorde con su rango por un lapso no
menor de dos (2) años. El período de cinco (5) años de servicio en el exterior solo podrá
prolongarse en casos excepcionales, por autorización del Poder Ejecutivo, hasta por dos (2)
años.

PÁRRAFO I. Todos los funcionarios de la carrera diplomática, mientras se encuentren en
servicio activo, estarán sujetos a la alternancia. Su no aceptación, salvo en caso de causas
justificadas, se considerará abandono de la carrera, por lo que el funcionario podrá ser objeto de
retiro de la carrera diplomática por su negativa injustificada. La presentación de las causas
justificadas será sometida a la consideración del Consejo de Carrera, para su estudio, evaluación y
recomendación.

PÁRRAFO II. Los funcionarios de la carrera diplomática que a la fecha de entrada en
vigencia del presente reglamento hayan cumplido cinco (5) años de permanencia en el
servicio exterior, excediendo los plazos establecidos en el artículo 83 de la Ley núm. 630-
16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y de este
reglamento, deberán regresar al servicio interno de la Cancillería para cumplir su período
de alternancia y, al efecto, ser reemplazados por personal de la carrera diplomática que
hayan cumplido su período de permanencia en el servicio interno.

ARTÍCULO 58. De la rotación. Es la acción mediante la cual el funcionario de la carrera
diplomática designado en una misión en el exterior o en la Cancillería pasa a prestar
servicios en otra misión diplomática o consular  o en otra de las áreas en el servicio interno
de la Cancillería. El lapso acumulado producto de esta acción de personal será computado
para determinar el tiempo de la alternancia, previsto en el artículo anterior.

PÁRRAFO I. Una vez cumplido el período que un funcionario deba prestar en el servicio exterior
se dispondrá su regreso al servicio interno y se le asignarán sus nuevas funciones. El funcionario
deberá ocupar la nueva posición en el tiempo previsto en el presente reglamento, salvo causa
justificada.

PÁRRAFO II. También se producirá la rotación de un funcionario de la carrera diplomática
cuando el Gobierno dominicano disponga la reducción de personal diplomático o consular
o finalicen las relaciones diplomáticas o consulares de la República Dominicana con un
Estado y se disponga el cierre de la misión diplomática o consular.

ARTÍCULO 59. De la planificación de la alternancia y la rotación. El Consejo de
Carrera someterá al ministro de Relaciones Exteriores el Programa de la Alternancia y la
Rotación que debe producirse cada año en cumplimiento del presente reglamento.

PÁRRAFO I. El Ministerio de Relaciones Exteriores,  al momento de planificar las rotaciones,
deberá tomar en cuenta el calendario escolar de los dependientes de los funcionarios de la
carrera diplomática, así como cualquier situación de salud justificada que existiere en el
momento.
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PÁRRAFO II. El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá comunicar a los funcionarios
de la carrera diplomática acerca de su rotación con por lo menos tres (3) meses de
anticipación, indicándoles el puesto que ocuparán, salvo caso de probada urgencia y de
interés institucional.

PÁRRAFO III. En el caso de las funcionarias de la carrera diplomática y de las cónyuges
de funcionarios de la carrera diplomática en estado de embarazo, la alternancia y la rotación
no podrá ejecutarse después del sexto (6to) mes de embarazo ni antes de los tres (3) meses
posteriores al alumbramiento.

PÁRRAFO IV. A los funcionarios alternados o rotados les serán cubiertos los gastos de
mudanza, viajes y viáticos y la remuneración que corresponda, de acuerdo a los nuevos
destinos y a los cargos que asuman.

ARTÍCULO 60. Del relevo de funciones por alternancia y rotación. Cuando los
funcionarios pertenecientes a la carrera diplomática sean relevados en sus funciones
permanecerán en nómina con el salario que les corresponde y se les asignarán nuevas
funciones de acuerdo a su categoría.

ARTÍCULO 61. De la movilidad temporal. Es la que se produce por la movilidad de un
puesto  a otro, por un tiempo no mayor de tres (3) meses, de un funcionario de la carrera
diplomática, sea  dentro del servicio exterior o dentro del servicio interno, por necesidad
institucional y motivada, en las situaciones de excepción descritas a continuación:

a) Cuando la situación política y social en el Estado receptor ponga en alto riesgo la
vida de los funcionarios.

b) Cuando el funcionario personalmente lo solicite por razones graves de su salud o la
de algún miembro de su familia, que amerite su regreso al país.

c) Cuando tengan que asistir a cursos de perfeccionamiento con fines de ascenso, o
porque se les asignen funciones especiales provisionales en la Cancillería por un
máximo de noventa (90) días. En este caso, los funcionarios tendrán derecho a
gastos de transporte y continuarán recibiendo sus remuneraciones normales.

d) Por interés institucional motivado.

PÁRRAFO. A los  funcionarios movilizados temporalmente les serán cubiertos los gastos
de mudanza, viajes y viáticos y la remuneración que corresponda, de acuerdo al nuevo
destino y al cargo que asuma.
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CAPÍTULO X

DE LA DISPONIBILIDAD

ARTÍCULO 62. De la disponibilidad. Los funcionarios de la carrera diplomática podrán
ser puestos en disponibilidad de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley núm.
630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior.

PÁRRAFO I. Los funcionarios que se encuentren en disponibilidad en virtud del numeral
1 de la Ley 630-16, y que necesiten una extensión del plazo establecido, deberán solicitar
por escrito al ministro de Relaciones Exteriores, con sesenta (60) días de anticipación a su
vencimiento y con las razones justificadas, la solicitud de renovación por única vez de su
disponibilidad por un período no mayor de un (1) año. El ministro de Relaciones
Exteriores, atendiendo a las razones expuestas, aprobará o no dicha solicitud,
comunicándolo a la o al solicitante antes de la fecha de vencimiento de la disponibilidad.

PÁRRAFO II. En los casos de disponibilidad indicados en la Ley 630-16, los funcionarios
deberán comunicar al Ministerio de Relaciones Exteriores, con sesenta (60) días de
anticipación, el vencimiento de la misma y su intención de reincorporarse al servicio en el
ministerio, a fin de que se les asignen sus nuevas funciones acorde con su categoría
diplomática. Si el funcionario no se reintegra a las nuevas funciones asignadas en un plazo
no mayor de sesenta (60) días, se considerará abandono de cargo y renuncia a la carrera
diplomática.

CAPÍTULO XI

DE LA PROPORCIÓN DE DESIGNACIONES DE FUNCIONARIOS
DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA

ARTÍCULO 63. De la proporción de funcionarios de carrera. La proporción de
designaciones de los funcionarios de la carrera diplomática prevista en el artículo 66 de la Ley
núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, se
determinará de acuerdo a lo siguiente:

1. La Dirección de Carrera Diplomática, la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección
de Planificación y Desarrollo deberán formular el programa anual contentivo de la
proporción de las designaciones de los funcionarios pertenecientes a la carrera
diplomática. Una vez aprobado este programa por el Consejo de Carrera y refrendado por
parte del ministro de Relaciones Exteriores, este lo remitirá al Poder Ejecutivo para su
aprobación e implementación.

2. El programa anual señalado en el numeral anterior deberá contener las siguientes
informaciones:
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a) Indicar cada año el porcentaje correspondiente a la proporción dispuesta por la ley.
Este porcentaje será establecido con base en la nómina del personal fijo con rango
diplomático y cargos consulares, tanto en el servicio exterior como en el servicio
interno del Ministerio de Relaciones Exteriores.

b) El porcentaje indicado para cada año deberá señalar la proporción que corresponde a
cada rango de la carrera diplomática, tanto en el servicio exterior como en el servicio
interno del Ministerio de Relaciones Exteriores.

c) En la formulación y ejecución del programa deberán aplicarse las normas sobre la
alternancia establecida en la ley y en el presente reglamento.

d) El programa debe enviarse al Poder Ejecutivo en la primera quincena del mes de
septiembre de cada año.

e) El Consejo de Carrera podrá disponer otros aspectos complementarios pertinentes en
el programa, para dar cumplimiento a la proporción de designaciones previstas en el
artículo 66 de la Ley núm. 630-16.

CAPÍTULO XII

DE LOS DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA

ARTÍCULO 64. De los derechos generales y especiales. Los funcionarios de la carrera
diplomática disfrutarán de los derechos generales y especiales establecidos para todos los
servidores de la administración pública en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, y sus
reglamentos de aplicación, y en la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones
Exteriores y del Servicio Exterior y su reglamento de aplicación, en lo que se refiere a
salarios, vacaciones, licencias, permisos, aumentos y reajustes de sueldos, bonos por
desempeño, ascensos, indemnizaciones, estabilidad en el servicio, renuncia a la carrera
diplomática, los inherentes a la seguridad social y derecho a organizarse.

PÁRRAFO. El Ministerio de Relaciones Exteriores proveerá a los funcionarios de la
carrera diplomática capacitación, formación y profesionalización, conforme a las
necesidades del servicio.

ARTÍCULO 65. De los pasaportes diplomáticos. Los funcionarios de la carrera
diplomática, así como sus familiares dependientes, tendrán derecho al uso de pasaportes
diplomáticos de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia, siempre que sean
de nacionalidad dominicana.

PÁRRAFO. Para estos fines, se considerarán familiares del funcionario con derecho al uso
de pasaportes diplomáticos: el cónyuge, hijos e hijastros menores de edad. También la
madre o padre soltero, hijos e hijas, hijastros e hijastras solteras hasta los 22 años de edad,
siempre que dependan y residan con el funcionario.
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CAPÍTULO XIII

DEL RÉGIMEN ÉTICO Y DISCIPLINARIO, LOS DEBERES,
INCOMPATIBILIDADES, PROHIBICIONES

Y DE LAS FALTAS Y SANCIONES

ARTÍCULO 66. Del régimen ético y disciplinario de los funcionarios de la carrera
diplomática. El régimen ético y disciplinario estará regido por las normativas establecidas en la
Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública y en el Código de Ética, dispuesto por el párrafo III del artículo 70 de la
referida Ley núm. 630-16 y por las disposiciones que se indican más adelante en el presente
capítulo.

ARTÍCULO 67. De los deberes de los funcionarios de la carrera. Son deberes de los
funcionarios de la carrera diplomática los establecidos en la Ley núm. 630-16, Orgánica del
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y su reglamento de aplicación, en la
Ley núm. 41-08, sobre Función Pública y sus reglamentos de aplicación, y en el Código de
Ética del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 68. De las prohibiciones, incompatibilidades, faltas y sanciones. Los
funcionarios de la carrera diplomática en el ejercicio de sus funciones están sujetos al régimen
de prohibiciones, incompatibilidades, faltas y sanciones  establecidos la Ley núm. 630-16,
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y su reglamento de
aplicación, y la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública y sus reglamentos de aplicación y en el
Código de Ética del Ministerio de Relaciones Exteriores.

CAPÍTULO XIV

DEL TÉRMINO DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA

ARTÍCULO 69. Del término de la permanencia activa en la carrera diplomática.
Además de lo establecido en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública y sus reglamentos de
aplicación, la permanencia activa en la carrera diplomática termina:

a) Por renuncia.

b) Por ingresar a la carrera administrativa general, a otra especial, o a las carreras militar o
policial.
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c) Por destitución, al comprobarse faltas graves en el ejercicio de sus funciones, previo
cumplimiento del debido procedimiento administrativo conforme lo establecido por la
Ley núm. 41-08, sobre Función Pública; la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de
Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y las normas del presente reglamento.

d) Por haber sido condenado a pena aflictiva o infamante por la autoridad judicial
competente, cuya decisión haya adquirido la autoridad de lo irrevocablemente
juzgado.

e) Por haber sido evaluado como insatisfactorio en dos (2) evaluaciones de desempeño
anuales consecutivas, luego de agotada las previsiones del Reglamento de
Evaluación del Desempeño y Promoción de los Servidores y Funcionarios de la
Administración Pública y de este reglamento.

f) Por renuncia a la nacionalidad dominicana.

g) Por pensión o jubilación, por invalidez absoluta o por lesiones permanente que lo
incapaciten.

h) Por muerte o fallecimiento.

CAPÍTULO XV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 70. Del sistema retributivo de la carrera diplomática. El sistema
retributivo de la carrera diplomática se regirá por las disposiciones establecidas en la Ley
núm. 105-13, sobre Regulación Salarial del Estado dominicano, del 6 de agosto de 2013 y
la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio
Exterior y su Reglamento de Aplicación núm. 142-17 del 21 de abril de 2017.

PÁRRAFO. El ministro de Relaciones Exteriores establecerá por resolución la escala
salarial y la política de compensaciones fijas y variables de los funcionarios de carrera
diplomática, previa aprobación del Ministerio de Administración Pública.

ARTÍCULO 71. De los géneros gramaticales. Los géneros gramaticales utilizados en la
redacción del presente reglamento no constituyen ni significan en modo alguno restricción
al principio de igualdad de los derechos de la mujer y el hombre, según lo dispuesto por la
Constitución de la República.
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ARTÍCULO 72. De la derogación de normas reglamentarias o administrativas
anteriores. El presente reglamento deroga y deja sin efecto, cualquier otra norma de
carácter reglamentaria o administrativa que le sea contraria.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil
diecinueve (2019); años 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-34-
_________________________________________________________________________

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 4-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Martínez Peña, representada por Juana Martínez, sobre el traspaso por parte del
primero a la segunda, de una porción de terreno de 237.03 Mts², dentro de la parcela
No. 21-B (pte), del D.C. No. 32, municipio Santo Domingo Este, ubicado en el sector
Ciudad Satélite II, D.N. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 4-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de marzo de 2006, entre el Estado
dominicano y la señora María Martínez Peña, debidamente representada por Juana
Martínez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de marzo de 2006, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la
otra parte, la señora María Martínez Peña, debidamente representada por Juana Martínez,
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de
terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y siete punto tres metros
cuadrados (237.03 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.21-B (Pte.) del D. C. No.32,
del municipio Santo Domingo Este, ubicada en el sector ciudad Satélite II, valorada en la
suma de OCHENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$83,055.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 2433

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre y de la otra parte, la señora María Martínez Peña dominicana, mayor de
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edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora del pasaporte No.112168313,
domiciliada y residente en la calle Nicolás Casimiro No.24, barrio San Antonio, Los Mina,
municipio Santo Domingo Este, debidamente representada mediante poder especial de
fecha 13 de abril del año 2005 por la señora Juana Martínez, dominicana, mayor de edad,
soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-
0497873-9, domiciliada y residente en la calle Nicolás Casimiro No.24, barrio San Antonio,
del sector Los Mina, municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10, de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
del EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones el artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y siete punto tres
metros cuadrados (237.03 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.21-B (Parte) del D. C.
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No.32, del municipio Santo Domingo Este, ubicada en el sector ciudad Satélite II, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.21-B, (Resto), AL SUR: calle Galaxia, AL
ESTE: Parcela No.21-B (Resto), AL OESTE: Parcela No.21-B (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano en la parcela No.21-B, del D. C. No.32,
del municipio Santo Domingo Este, en virtud del Certificado de Titulo No. 57-1316, según
consta en la certificación de fecha 9 de diciembre del 2003, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y tres mil cincuenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$83,055.00), a
razón de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$350.00) el metro
cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LA
COMPRADORA deberá pagar a EL V ENDEDOR en la siguiente forma: un abono a
inicial de seis mil novecientos treinta pesos dominicanos con 00/100(RD$6,930.00) pagado
mediante cheque No.219201 de fecha 30 de julio del año 2004, del Banco de Reservas y el
completivo del inicial, o sea la suma de mil ciento cincuenta y cinco pesos dominicanos
con 00/100 (RD$1,155.00) pagado en efectivo según recibo de ingreso No.26821 y 26215
de fechas 30 de julio del 2004 y 26 de enero del 2005 respectivamente, ambos expedidos
por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en
sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de mil seiscientos setenta y cinco pesos
dominicanos con 66/100 (RD$1,675.66) en un plazo de cinco (5) años a partir de la fecha
de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$350.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 29 de noviembre del año 2004, realizada por la Unidad de Avalúo, en
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMORADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación
a este párrafo comprobada objetivamente por el vendedor, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%) por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la
notificación para que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento
conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cuantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
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que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado, al derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006).

Por el vendedor
El Estado dominicano

Aristipo Vidal
Administrador General de Bienes Nacionales

Por LA COMPRADORA
María Martínez Peña

Juana Martínez
Apoderada

YO, Dra.----------, Abogado-Notario Público de los del número para el Distrito Nacional,
inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.1299,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento fueron
puestas de manera libre y voluntaria por los señores Aristipo Vidal y Juana Marínez, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas de todos los actos de sus vida pública y privada, por lo que hay que
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darle entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año
dos mil seis (2006).

Dra. ___________________________
ABOGADO NOTARIO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Ruben Dario Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Angela Pozo
Secretaria Secretaria Ad Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 5-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Francisco de la Cruz Burgos, mediante el cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno con una extensión superficial de 200.88 Mts², dentro de la parcela
No. 115-Ref.-W (parte), del D.C. No. 6, barrio Respaldo Villa Carmen, Distrito
Nacional. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 5-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de mayo de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor Juan Francisco de la Cruz Burgos.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de mayo de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte, el
señor Juan Francisco de la Cruz Burgos, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos punto ochenta y ocho
metros cuadrados (200.88 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.115-Ref.-W (Parte.)
del D. C. No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el barrio Respaldo Villa Carmen,
valorada en la suma de ciento sesenta mil setecientos cuatro peso dominicanos con 00/100
(RD$160,704.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 3646

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de
edad, casado funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
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0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre y de la otra parte, el señor Juan Francisco de la Cruz Burgos,
dominicano, mayor de edad, soltero, ingeniero, portador de la Cedula de Identidad y
Electoral No.001-0494732-0 domiciliado y residente en la calle Ñ, No.52, del barrio Puerto
Rico, Los Mina, municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR, consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10, de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos punto ochenta y ocho
metros cuadrados (200.88 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.115-Ref.-W (Parte.)
del D. C. No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el barrio Respaldo Villa Carmen, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.115-Ref.-W (Resto), AL SUR: calle Emma
Balaguer, AL ESTE: calle José Francisco Peña Gómez; AL OESTE: Parcela No.115-Ref.-
W (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano en la parcela No.115-Ref.-W, del D. C.
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No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 78-6402, según consta
en la certificación de fecha 9 de enero del 2007, expedida por la Registradora de Títulos del
Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento sesenta mil setecientos cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$160,704.00), a
razón de ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) el metro cuadrado,
menos un treinta por ciento (30%) de descuento por concepto de pago total de terreno en
virtud de la Resolución Administrativa de fecha 4 de diciembre del año 2006, por lo que
EL COMPRADOR ha pagado en su totalidad a EL V ENDEDOR la suma de ciento doce
mil cuatrocientos noventa y dos pesos dominicanos con 80/100 (RD$112,492.80) mediante
cheque No.1385095 de fecha 2 de febrero del año 2007, del Banco de Reservas según
recibo de ingreso No.27916 de fecha 2 de febrero del 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 10 de
enero del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en función de la Resolución
No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante el Decreto
No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por el
vendedor, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer
nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato , antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos los relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

Por el vendedor
El Estado dominicano

Dr. José Francisco Zapata Pichardo
Administrador General de Bienes Nacionales

Por EL COMPRADOR
Juan F. De la Cruz Burgos
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YO, Aracelis Josefina Marcano, Abogado-Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata
Pichardo y Juan Francisco de la Cruz Burgos, de generales que constan en este mismo acto,
y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de
sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

Dra. Aracelis Josefina Marcano
ABOGADO NOTARIO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Ruben Dario Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario SecretarioAd-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Angela Pozo
Secretaria Secretaria Ad Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 6-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Cuevas de Matos, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-A, edificio No. 155-A, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa
Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 6-19

Visto: El Inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

Visto: El contrato de venta de apartamento entre el Estado dominicano y la señora Maria
Cuevas de Matos, suscrito en fecha 14 de noviembre del año 1995.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 14 de
noviembre del año 1995, entre el Estado dominicano debidamente representado en este acto
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de
una parte, y de la otra parte, la señora Maria Cuevas de Matos, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento No. 2-A, correspondiente al
edificio No. 155-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$86,152.18 (ochenta
y seis mil ciento cincuenta y dos pesos dominicanos con 18/100), que copiado a la letra
dice así:

ENTRE el Estado dominicano representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
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Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. _______,
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle __________, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de noviembre/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Maria
Cuevas de Matos, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con
Ciriaco Matos Féliz, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 1291, Serie 79,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____,
provista del Carnet de Registro Electoral No. _______, de la calle __________, de quien
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apto No. 2-A, correspondiente
al edificio No. 155-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ochenta y seis
mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos
oro) como pago inicial y el resto, o sea la suma de RD$76,152.18 (setenta y seis mil ciento
cincuenta y dos pesos con 18/100), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$200.00 (doscientos pesos oro) cada una. Dicho pago inicial fue pagado
mediante recibo No. 11793, de fecha 28/12/1994, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA MARIA CUEVAS DE MATOS
Administrador General COMPRADORA

VENDEDOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio
Linares Tejeda y Maria Cuevas de Matos, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 169 de la Independencia y 146 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sanchez Carrasco Rubén Dario Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175
de la Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 7-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Bernardo Pineda Roa y Gregoria Reyes Pineda, por medio del cual el primero
traspasa a los segundos, una porción de terreno de 132.32 Mts², dentro de las parcelas
Nos. 113-120-Refund. y 121, del D.C. No. 15, sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10932
del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 7-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de febrero de 2007, entre el Estado
dominicano y los señores Bernardo Pineda Roa y Gregoria Reyes Pineda.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de febrero de 2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte, los
señores Bernardo Pineda Roa y Gregoria Reyes Pineda, por medio del cual el primero
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traspasa a los segundos, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de ciento treinta y dos punto treinta y dos metros cuadrados (132.32 Mts²),
dentro del ámbito de las parcelas Nos. 113-120-Refund. y 121 del Distrito Catastral No. 15,
del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma de RD$82,700.00
(ochenta y dos mil setecientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

3447

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, los señores Bernardo Pineda Roa y Gregoria Reyes
Pineda, nacionalizados norteamericanos, mayores de edad, casados, empleados privados,
portadores de los pasaportes Nos. 112143880 y 156912033, respectivamente, domiciliados
y residentes en Estados Unidos de América y accidentalmente en la calle José Cabrera No.
10 del sector Alma Rosa, Los Mina, provincia Santo Domingo Este, quienes en lo adelante
del siguiente acto se designarán como LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10, de la Constitución.

POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y dos punto
treinta y dos metros cuadrados (132.32Mts²), dentro del ámbito de las parcelas Nos.113-
120-Refund. y 121 del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcelas Nos. 113-120-Refund. y 121
(resto); AL SUR: Calle Dr. Alejandro Llenas; AL ESTE: Parcelas Nos. 113-120-Refund. y
121 (resto); AL OESTE: Parcelas Nos. 113-120-Refund. y 121 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en las parcelas Nos. 113-120-Refund. y
121, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, en virtud de los certificados de
títulos Nos. 64-4486 y 61-1963, según consta en las certificaciones de fechas 10 de abril del
año 2006 y 22 de septiembre del año 2006, expedidas por la Registradora de Títulos del
Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y dos mil setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$82,700.00), a razón de
seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$625.00) el metro cuadrado,
cantidad que LOS COMPRADORES han pagado en su totalidad a EL VENDEDOR,
mediante cheque No. 1229844, de fecha 5 de enero del año 2006, del Banco Popular, según
recibo de ingreso No. 27264, de fecha 5 de enero del año 2006, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 14 de diciembre del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo
de esta Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES, deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha
transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS COMPRADORES en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES

BERNARDO PINEDA ROA

GREGORIA REYES PINEDA

YO, DR. AMABLE BONILLA OZORIA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República,
bajo el No. 3818, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
de manera libre y voluntaria por los señores JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO,
BERNARDO PINEDA ROA Y GREGORIA REYES PINEDA, de generales que constan
en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

DR. AMABLE BONILLA OZORIA
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones
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Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 8-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Santa
Subdalia Castillo de Oleo, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte.), del D.C. No. 32,
Proyecto Miguelina, manzana No. 175, solar No. 13, lugar Los Frailes, D.N. G. O. No.
10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 8-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Santa Subdalia Castillo
de Oleo.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Santa Subdalia
Castillo de Oleo, 250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 186 (Pte.), D.C.
No. 32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina, manzana No. 175,
solar No. 13, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo del
2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO MIGUELINA
CF-2003-4837

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

E N T R E: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 465-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora Santa Subdalia
Castillo de Oleo, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-1136416-2 domiciliada y residente en el No. 16, de la calle
Prolongación Desiderio Arias, Bella Vista, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 6, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Miguelina a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-F, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.186 (Pte.), D.C. No. 32, del
Distrito Nacional, lugar Los Friales, Proyecto Miguelina, manzana No. 175, solar No. 13,
con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 2
Al Este: Solar No. 12
Al Sur: Calle en Proyecto
Al Oeste: Solar No. 14

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49536, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la
siguiente manera:

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 75/100
(RD$13,125.75), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco
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Nos. 200339004, 200350381, 200361459 y 200328965, de fechas 16-07-2003, 04-09-2003,
30-10-2003 y 03-06-2003, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y

b) El resto, o sea, la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cuatro pesos oro
dominicanos con 25/100 (RD$24,374.25), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y
seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón
de ochocientos cuarenta y uno pesos oro dominicanos con 96/100 (RD$841.96), a partir de
la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de febrero del
2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de febrero de
2003.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a la suma de veinticuatro mil trescientos
setenta y cuatro pesos oro dominicanos con 25/100 (RD$24,374.25), devengará intereses a
razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cuatro pesos oro dominicanos con
25/100 (RD$24,374.25), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA,
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencias al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existente
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.
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PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año
dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo
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POR LA COMPRADORA:

SANTA SUBDALIA CASTILLO

YO, LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ R. y SANTA
SUBDALIA CASTILLO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 9-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Juan
Javier Albuez, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 250.00 Mts ², dentro de la parcela No. 186 (pte), del D.C. No. 32, Proyecto
Miguelina, manzana No. 176, solar No. 2, lugar Los Frailes, D.N. G. O. No. 10932 del
11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 9-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Juan Javier Albuez.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1000.00) metros cuadrados.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Juan Javier
Albuez, 250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 186 (Pte.), D.C. No. 32,
del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina, manzana No. 176, solar No. 2,
valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo del 2005, que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO MIGUELINA
CF-2003-4403

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

E N T R E: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 465-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Juan Javier
Albuez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0739013-0 domiciliado y residente en el No. 2, de la calle
Guaroa, Los Trinitarios, Villa Esperanza, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 6, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Miguelina a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-F, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.186  (Pte.), D.C. No. 32, del
Distrito Nacional, lugar Los Friales, Proyecto Miguelina, manzana No. 176, solar No. 2,
con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este: Solar No. 3
Al Sur: Solar No. 17
Al Oeste: Solar No. 1

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49536, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (6.5%) de descuento, lo que
hace un valor de treinta y cinco mil sesenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100
(RD$35,062.50), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los
recibos de caja y banco No.200326837, 200355745 y 200433282, de fechas 22-05-03, 29-
09-03 y 14-06-04, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción,
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección condiciones y regulaciones de la Secretaría de Estado de Recursos
Naturales y Medio Ambiente, u otra institución pública o privada.
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CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año
dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR:

JUAN JAVIER ALBUEZ

YO, DRA. MARIA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES. y JUAN
JAVIER ALBUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA J. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 10-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Teodoro
Martínez Tavárez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 195.70 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C.
No. 6, sector La Caña, El Almirante, D.N. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 10-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1 de mayo de 2008, entre el Estado
dominicano y el señor TEODORO MARTINEZ TAVAREZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1 de mayo 2008, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, LIC ELÍAS WESSIN CHAVEZ, de una parte; y de la otra parte el
señor TEODORO MARTINEZ TAVAREZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
noventa y cinco punto setenta metros cuadrados (195.70 Mt2), dentro del ámbito de la
parcela No.1-B-Ref. (parte), del Distrito Catastral No.6, Distrito Nacional, ubicada en el
sector La Caña, El Almirante, valorada en la suma de RD$49,715.63 (CUARENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS DOMINICANOS CON 63/100), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
4996

ENTRE: de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ, dominicano, mayor de
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR, o  por su propio nombre; y de la otra parte, el señor TEODORO
MARTINEZ TAVAREZ, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la
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Cédula de Identidad y Electoral No.030-0000552-4, domiciliado y residente en la calle Juan
Evangelista Jiménez, casa No.45, sector Mejoramiento Social, de esta ciudad,  quien en lo
adelante del  presente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO NOVENTA Y
CINCO PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS  (195.70 Mts2), dentro
del ámbito de la parcela No.1-B-Ref. (parte), del Distrito Catastral No.6, Distrito
Nacional, ubicada en el sector La Caña, El Almirante, con los siguientes linderos:
AL NORTE: Calle Hatuey; AL SUR: Parcela No.1-B Ref. (Resto); AL ESTE:
Calle Juan Jiménez, antigua Calle Cristo Viene; y AL OESTE: Parcela No.1-B Ref.
(Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.1-B Ref, del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-
2617, según consta en la Certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS DOMINICANOS
CON 63/100 (RD$49,715.63), a razón de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS DOMINICANOS CON 04/100 (RD$254.04) el metro cuadrado, menos un
cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento por concepto de pago total de terreno,
según Resolución de fecha 21 de mayo del año 2007, por lo que EL COMPRADOR ha
pagado a el VENDEDOR, la suma de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 25/100 (RD$27.343.25), pagada
mediante cheque No,1422219, de fecha 28 de mayo del año 2007, del Banco de Reservas,
según recibo de ingreso No.28075, de fecha 29 de mayo del año 2007, y la diferencia del
precio de la venta de treinta y cinco centavos, pagada en efectivo, según recibo de ingreso
No.20071893, de fecha 28 de septiembre del año 2007, ambos recibos expedidos por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 04/100 (RD$254.04), por metro cuadrado (Mt2), fue establecido
tomando en consideración la tasación de fecha 18 de julio del año 2007, realizada por la
Unidad de Avalúo, de esta Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipoteca ni efectuar en modo alguno como
garantía del inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuito personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por la falta imputable a EL
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL
COMPRADOR, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados
a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR,
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su detecto, en la oficina del procurador
fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1) día del mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ TEODORO MARTINEZ TAVAREZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No. 1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
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documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS
WESSIN CHÁVEZ Y TEODORO MARTINEZ TAVAREZ, de generales que constan
en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, al primer (1) día del mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

ARACELIS JOSEFINA MARCANO
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) día del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mezquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Orlando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración

DANILO MEDINA

Res. No. 11-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Aladino
Benítez Reyes, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 65.45 Mts², dentro de la parcela No. 117 (parte), del D.C. No. 3, sector
Ensanche Quisqueya, D.N. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 11-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor ALADINO BENÍTEZ
REYES, suscrito en fecha 13 de febrero del año 2007.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de febrero del año 2007
entre el Estado dominicano y el señor ALADINO BENÍTEZ REYES, mediante el cual el
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de
sesenta y cinco punto cuarenta y cinco metros cuadrados (65.45 MTS2), dentro del ámbito
de la parcela No.117 (Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en
el sector Ensanche Quisqueya, valorada en la suma de RD$261,800.00 (doscientos sesenta
y un mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.003334

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor ALADINO BENÍTEZ
REYES, dominicano, mayor de edad, soltero, licenciado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0161019-4, domiciliado y residente en la calle Respaldo 18
casa No.13, del sector Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de sesenta y cinco punto
cuarenta y cinco metros cuadrados (65.45 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela
No.117 (Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Ensanche Quisqueya, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela
No.117 (Resto), AL SUR: Parcela No.117 (Resto), AL ESTE: Callejón, y AL
OESTE: Parcela No.117 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.117, del
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Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.66-
261, según consta en la certificación de fecha 9 de febrero del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
doscientos sesenta y un mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$261,800.00), a
razón de cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,000.00) el metro cuadrado, con
un cincuenta por ciento (50%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en
virtud de la Resolución Administrativa de fecha 26 de abril del año 2006, cantidad que EL
COMPRADOR ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR, por la suma de ciento treinta
mil novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$130,900.00), mediante cheque
No.1426663, de fecha 14 de agosto del año 2006, del Banco de Reservas, según recibo de
ingreso No.27701, de fecha 14 de agosto del año 2006, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,000.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 5 de
julio del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo de esta Administración
General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
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contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación al
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, y
al Derecho Administrativo y de manera suplementaria al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Aladino Benítez Reyes
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. AMABLE BONILLA OZORIA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.___, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
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documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO
ZAPATA PICHARDO y ALADINO BENÍTEZ REYES, de generales que constan en este
mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos
los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad, de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

DR. AMABLE BONILLA OZORIA
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Crus Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 12-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Román
Betillis Pérez, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
de 2,495.87 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-780 (parte), del D.C. No. 4, barrio
Enriquillo, sector Herrera, D.N. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 12-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República, del 26 de
enero de 2010.

VISTO: contrato de venta suscrito en fecha 9 de septiembre del año 2008 entre el Estado
dominicano y el señor ROMÁN BETILLIS PEREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 9 de septiembre del
año 2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte, y de la otra parte, el señor ROMÁN BETILLIS PÉREZ, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a titulo de venta una porción de terreno con una extensión
superficial de dos mil cuatrocientos noventa y cinco punto ochenta y siete metros
cuadrados (2,495.87 Mt2). dentro del ámbito de la parcela No.110-Rcf.-780 (Parte), del
Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio Enriquillo, del sector
Herrera, valorado en la suma de un millón cuatrocientos noventa y siete mil quinientos
veintidós pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,497,522.00), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.000180

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
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dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector de Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor ROMÁN BETILLIS
PEREZ, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.123-0004108-9 domiciliado y residente en la calle Duarte, casa
No.2, del Barrio Enriquillo, del sector de Herrera, del municipio Santo Domingo Oeste,
quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado, es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado, formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil cuatrocientos
noventa y cinco punto ochenta y siete metros cuadrados (2,495.87 Mts2), dentro del
ámbito de la parcela No.l10-Ref.-780 (Parte), del Distrito Catastral No.4, del
Distrito Nacional, ubicada en el Barrio Enriquillo, del sector Herrera, con los
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siguientes linderos: AL NORTE: Respaldo Av. Las Palmas y Calle L; AL SUR:
Calle Bosque Viena y parcela No. 110-Ref.-780 (Resto); AL ESTE: Calle L y Calle
Bosque Viena; y AL OESTE: Parcela No.110-Ref-780 (Resto), y Respaldo Av. Las
Palmas.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.110-Ref.-780,
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.65-
1593, según consta en las certificaciones de fechas 15 de junio del año 2007 expedidas por
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de un
millón cuatrocientos noventa y siete mil quinientos veintidós pesos dominicanos con
00/100 (RD$1,497,522.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$600.00) el metro cuadrado, menos un treinta por ciento (30%) de descuento por
concepto de pago total del terreno, en base a la Resolución de fecha 1 de octubre del año
2007, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de un millón
cuarenta y ocho mil doscientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 40/100
(RD$1,048,265.40), pagado de la siguiente manera: un inicial de trescientos cincuenta y
siete mil ciento sesenta y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$357,162.00); mediante
cheque No.053039, de fecha 11 de marzo del año 2003, del Banco Intercontinental, según
recibo de ingreso No.24140, de fecha 11 de marzo del año 2003, y la diferencial del precio
de la venta de seiscientos noventa y un mil, ciento tres pesos dominicanos con 40/100
(RD$691,103.40), pagada mediante cheque No.000.573, de fecha 22 de abril del año 2008,
del Banco The Bank Of Nova Scotia, según recibo de ingreso No.20073300, de fecha 22 de
abril del año 2008, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo
que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 29 de
enero del año 2008, realizada por el Departamento de Avalúo, en base a la Resolución
No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante Decreto No.555-
03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrató, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Lic. Elías Wessin Chávez Román Betillis Pérez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, LICDA. MILDRED J. LACHAPELL M., Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.4102, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC.
ELÍAS WESSIN CHÁVEZ Y ROMÁN BETILLIS PEREZ, de generales que constan en
este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil ocho
(2008).

LICDA. MILDRED J. LACHAPELL M.
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta
(30) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 de la Independencia y
150 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Heinz Siegfried Vieluf Cabrera Amilcar Romero P.
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 13-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Nelson
Antonio Roa Arias, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 1,000.00 Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, solar
No. 19, manzana E, lugar Los Guaricanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, D.N. G. O.
No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 13-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y NELSON ANTONIO
ROA ARIAS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1000.00) metros cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y NELSON
ANTONIO ROA ARIAS, 1,000.00 Mt.2, dentro de la parcela No.9, del D.C. No.19, del
Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, Lotificación La Rafaelita-CEA, marcado como
solar No.19, de la manzana E, propiedad del Ingenio Río Haina, valorado en la suma de
RD$179,000.00, suscrito en fecha 12 de abril del año 1996, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo,
organizado y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966,
válidamente representado por el director ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.),
señor ING. JUAN ANDRÉS PLA GÓMEZ, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0662681-5,
(anterior No. 25707, Serie 37), sello hábil domiciliado y residente en la ciudad de Santo
Domingo, actuando en virtud del poder que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el
Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.) en su sesión ordinaria de fecha
17 de noviembre del año 1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO, y de la otra parte, el señor NELSON ANTONIO ROA ARIAS, dominicano,
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1173223-6,
(anterior No. 150079, Serie 01), sello hábil, domiciliado y residente en la Avenida Minaya
Fernández, casa No. 2, Barrio de Oficiales de San Isidro, de esta ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: El Ingenio vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de mil (1,000.00) metros
cuadrados, dentro de la parcela No. 9, del D.C. No.19, del Distrito Nacional, lugar
Los Guaricanos, Lotificación La Rafaelita, marcada como solar 19 de la manzana E,
propiedad del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 1 de la misma manzana.

Al Sur: Avenida principal.
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Al Este: Solar No. 17 de la misma manzana.

Al Oeste: Calle Marginal Este.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de fecha primero (1ro) de
septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
ciento setenta y nueve mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$179,000.00), o sea, a
razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$179.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma siguiente:

a) La suma de sesenta y dos mil seiscientos cincuenta pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$62,650.00) al suscribirse el contrato, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en dinero efectivo, razón por la cual este acto sirve
a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma.

b) El resto, o sea la suma de ciento dieciséis mil trescientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$116,350.00), en el plazo de cinco (5) años, a
partir de la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y
consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a mas tardar el día doce
(12) del mes de mayo del año 2001.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro
Nacional y por una compañía de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro
(24) de enero de 1993, a razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$179.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de ciento setenta y nueve mil pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$179,000.00).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a ciento dieciséis mil trescientos cincuenta
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$116,350.00), devengará intereses a razón de un
uno por ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de
administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la
presente venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a
ciento dieciséis mil trescientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (116,350.00)
todo de acuerdo a lo consagrado por el artículo 2193, del Código Civil dominicano, para
que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
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privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL
COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que
realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al preparar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
pagará el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la
dirección indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los doce (12) días del mes de abril del año mil novecientos noventa
y seis (1996), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.
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POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Ing. Juan Andrés Pla Gómez Nelson Antonio Roa Arias
Director Ejecutivo

YO, DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO, Abogada, Notario Público de los del Número,
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los
señores ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ y NELSON ANTONIO ROA ARIAS, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y
voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diez (10) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 14-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Altagracia Batista Díaz, y su adéndum de fecha 25 de marzo del año 2008, mediante el
cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno de 163.78 Mts², dentro del
solar No. 1-A, manzana No. 1069, del D.C. No. 1, sector Cristo Rey, D.N. G. O. No.
10932 del 11 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 14-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor JOSÉ
ALTAGRACIA BATISTA DÍAZ y su adendum de fecha 25 de marzo del año 2008.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de febrero del
año 2000, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSÉ ALTAGRACIA BATISTA DÍAZ,
por medio del cual, el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno
con área de 163.78 metros cuadrados, dentro del solar No.1-A, manzana No. 1069, del D.
C. No.1, del D. N., ubicada en el sector Cristo Rey, D.N., valorada en la suma de
RD$28,661.50 (veintiocho mil seiscientos sesenta y un pesos con 50/100) y su adendum de
fecha 25 de marzo del año 2008, a que en el contrato antes mencionado se deslizaron
varios errores materiales consistentes, en la omisión del estado civil del comprador, las
omisión de los linderos y el No. del Certificado de Titulo, que copiados a la letra dicen así:



-59-
_________________________________________________________________________

CONTRATO NO.00441

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa
en virtud de las disposiciones contenidas en el poder No. 105-99, fecha 14 de mayo de
1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte de el señor JOSE ALTAGRACIA BATISTA
DIAZ, dominicano, mayor de edad, con Cédula de Identidad y Electoral No. 013-0034824-
8, con domicilio y residencia en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente.

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor JOSE ALTAGRACIA BATISTA DIAZ, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

Una porción de terreno con área de 163.78 metros cuadrados, dentro del Solar No.1-
A, Manzana No. 1069, del D.C. No.1, del D.N., ubicada en el sector Cristo Rey,
D.N.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma de
RD$28,661.50 (veintiocho mil seiscientos sesenta y un pesos con 50/100), pago en su
totalidad mediante el recibo No. 20521, de fecha 23 de febrero del 2000, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO
otorga en favor de JOSE ALTAGRACIA BATISTA DIAZ, formal recibo de descargo y
carta de pago en forma legal por el precio integro de la presente venta, por lo que se
autoriza al registrador de títulos correspondiente a expedir el Certificado de Título a
nombre del comprador.

TERCERO: EL COMPRADOR consciente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL
PESOS CON 00/100).

QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.
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SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No.____,
expedido a su favor por el registrador de títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil (2000).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General de Bienes Nacionales.

JOSÉ ALTAGRACIA BATISTA DÍAZ
Comprador

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y el señor JOSE ALTAGRACIA BATISTA DIAZ, de generales
que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Abogado Notario

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
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0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder de fecha 14 de mayo del año
1999, conferido por el señor presidente constitucional de la República, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre,
y de la otra parte el señor JOSE ALTAGRACIA BATISTA DIAZ, dominicano, mayor de
edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-
0034824-8, domiciliado y residente en la calle 30 de Abril, No.59, del municipio San José
de Ocoa, y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelanté del siguiente acto se
designará como LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder No.105, de fecha 14 del mes de mayo del año
1999, el presidente constitucional de la República, autorizó al administrador general de
Bienes Nacionales, vender al señor JOSE ALTAGRACIA BATISTA DIAZ, una porción
de terreno con un área superficial de ciento sesenta y tres punto setenta y ocho metros
cuadrados (163.78 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.1-A ( Parte), de la Manzana
No.1069, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Cristo Rey
de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 23 del mes de febrero del año 2000, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el administrador general de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor JOSE ALTAGRACIA BATISTA
DIAZ, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizaron varios errores
materiales consistentes, en la omisión del estado civil del comprador, la omisión de los
linderos y el No. del Certificado de Titulo.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral
del presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen los errores materiales
deslizados en el contrato No.00441, de fecha 23 del mes de febrero del año 2000, para que
en lo referente a la omisión del estado civil del comprador, diga y se lea como casado; en lo
referente a las colindancias y linderos, diga y se lea como, Solar No.1-A (Pte), Manzana
No.1069, del Distrito Catastral No.l, del Distrito Nacional, ubicado en el sector Cristo Rey,
con los siguientes linderos, AL NORTE; Solar No. 1-A, Manzana No.1069 (Resto), AL
SUR; Solar No.l-A, Manzana No.1069 (Resto), AL ESTE; Calle Juan Alejandro Ibarra, y
AL OESTE; Solar No.l-A, Manzana No.1069 (Resto), según consta en informe de
Determinación de Área de fecha 22 de enero del año 2008, y el plano catastral de fecha 31
de mayo del año 2007, realizado por el Departamento Técnico de esta Administración
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General de Bienes Nacionales, y en lo referente a la omisión del No. del Certificado de
Titulo, para que en lo adelante diga y se lea que el Estado dominicano ampara su derecho
de propiedad sobre el solar objeto de la venta en virtud del Certificado de Titulo No.84-
1139, según certificación de fecha 9 de julio del año 2007.

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del
contrato de venta No.00441, suscrito entre ellas mismas en fecha 23 de febrero del año
2000.

TERCERO: Por medio del presente adendum las partes, ratifican los demás términos y
condiciones pactados y estipulados en el contrato original de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 2000.

CUARTO: EL presente adendum deberá ser sometido conjuntamente con el contrato
No.00441, de fecha 23 de febrero del año 2000 al Congreso Nacional, para su aprobación
en virtud de lo establecido en el artículo 55, numeral 10, de la Constitución dominicana.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Elías Wessin Chávez José Altagracia Batista Díaz
Secretario de Estado

Administrador general de Bienes Nacionales

YO, DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.2318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera
libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ Y JOSE
ALTAGRACIA BATISTA DIAZ, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que acostumbran usar en todos los actos de su vida
tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días
del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1)
día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diez (10) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 47-19 que instruye a varias instituciones públicas, bajo la coordinación del
Ministerio de Turismo, a realizar un diagnóstico de los desafíos en materia de
seguridad turística y una propuesta de estrategia para fortalecer esa seguridad en los
polos y destinos turísticos del país, en los aeropuertos y puertos de entrada, así como
en las carreteras y demás lugares de atracción turística. G. O. No. 10932 del 11 de
febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 47-19

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Competitividad, a través del Comité para
la Coordinación de Políticas de Desarrollo Productivo y Exportaciones, ha identificado
medidas que están llamadas a contribuir a mejorar la productividad y la competitividad del
productor nacional y exportador.

CONSIDERANDO: Que dentro de esas medidas se identificó la necesidad de coordinar
acciones interinstitucionales tendentes a fortalecer la seguridad en las áreas turísticas en
todo el territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que la seguridad en materia turística es imprescindible para
salvaguardar la sostenibilidad del sector turístico, a partir del cual se promueven las
estrategias de diversificación económica e integración local al desarrollo de ese sector
mediante la implementación del turismo de circuitos y multidestinos al interior del territorio
nacional.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se instruye a las instituciones públicas señaladas en el artículo 2 de este
decreto, bajo la coordinación del Ministerio de Turismo, a realizar un diagnóstico de los
desafíos en materia de seguridad turística y elaborar un informe con una propuesta de
estrategia para fortalecer la seguridad en los distintos polos y destinos turísticos del país, en
los aeropuertos y puertos de entrada, así como en las carreteras y en todos los demás
lugares de atracción turística en el territorio nacional.

ARTICULO 2. Las instituciones encargadas de cumplir con el mandato del artículo 1 de
este decreto son las siguientes:
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1. Ministerio de Turismo (MITUR).
2. Ministerio de Defensa.
3. Ministerio de Interior y Policía (MIP).
4. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).
5. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
6. Policía Nacional.
7. Armada de la República Dominicana.
8. Cuerpo Especializado de Seguridad Turística (CESTUR).
9. Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.
10. Centro de Operaciones de Emergencias (COE).
11. Instituto Nacional de Transporte Terrestre (INTRANT).
12. Dirección General de Aduanas (DGA).

Párrafo. Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1 de este decreto se deberá
consultar a la Asociación de Hoteles y Turismo de la República Dominicana, así como a
cualquier otra institución pública o privada vinculada al sector turístico.

ARTÍCULO 3. El informe deberá ser entregado al presidente de la República en un plazo
no mayor de tres meses a partir de la fecha de este decreto para la elaboración de una
estrategia y un plan de seguridad turística.

ARTÍCULO 4. La Estrategia y el Plan Nacional de Seguridad Turística establecerán los
mecanismos y las políticas de seguridad a ser implementados, así como los roles
institucionales y las acciones específicas a ser efectuadas.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Ministerio de Defensa,
al Ministerio de Turismo, al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, al Ministerio
de Interior y Policía, a la Policía Nacional, la Armada de la República Dominicana, al
Cuerpo Especializado de Seguridad Turística (CESTUR), al Sistema de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, al Centro de Operaciones de Emergencias (COE), al
Instituto Nacional de Transporte Terrestre (INTRANT) y a la Dirección General de
Aduanas (DGA) para su conocimiento y ejecución.

Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 48-19 que nombra a los señores Francisco Cruz y Yomare Polanco Sánchez,
embajador alterno y ministro consejero de la Misión Permanente de la República
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Dominicana ante la Organización de Estados Americanos, OEA, respectivamente. G.
O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 48-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Francisco Cruz, queda designado embajador alterno en la Misión
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos
(OEA), en sustitución del señor Víctor Tirado, designado mediante el artículo 1 del Decreto
núm. 372-11 del 13 de junio de 2011.

ARTÍCULO 2. El señor Yomare Polanco Sánchez, queda designado ministro consejero en
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados
Americanos (OEA), en sustitución del señor Francisco Cruz, designado mediante el artículo
4 del Decreto núm. 1377-04 del 27 de octubre de 2004.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta (30) del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 49-19 que designa al señor César José de los Santos Bretón, asesor turistico
del Poder Ejecutivo para la región norte. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 49-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor César José de los Santos Bretón, queda designado asesor turístico
del Poder Ejecutivo para la región norte.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta (30) del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 50-19 que designa al señor Héctor Luis Molina Peña, vicecónsul de la
República Dominicana en Montreal, Canadá. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 50-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Héctor Luis Molina Peña, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.



-68-
_________________________________________________________________________

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta y un (31) del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 51-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de una franja de terreno de catorce punto tres kilómetros
(14.3 Km.) de largo en la provincia Santo Domingo, para ser destinada a la
construcción y puesta en servicio de la Línea 2 del Teleférico de Santo Domingo. G. O.
No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 51-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene interés en construir la segunda línea
del sistema de cable aéreo para el transporte público masivo de pasajeros de la ciudad de
Santo Domingo (en adelante, Teleférico de Santo Domingo).

CONSIDERANDO: Que la construcción de la Línea 2 del Teleférico de Santo Domingo
beneficiará principalmente a la parte occidental del Gran Santo Domingo, que cubre los
distritos municipales Pantoja y Los Alcarrizos, en el municipio Los Alcarrizos; los sectores
Manoguayabo, Alameda, Las Caobas, Villa Aura, Las Palmas de Herrera y Buenos Aires
de Herrera, en el municipio Santo Domingo Oeste, así como los sectores Los Peralejos,
Palma Real, Los Girasoles, Altos de Arroyo Hondo y Los Ríos en el Distrito Nacional,
proveyéndoles acceso al resto de la ciudad.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del trece (13) de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un procedimiento especial
para las expropiaciones intentadas por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las
Comunes, y sus modificaciones.

VISTO: La Ley núm.1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos Particulares.

VISTO: El Decreto núm. 227-15 del 20 de julio de 2015, que declara de utilidad pública e
interés social los terrenos para la construcción y puesta en funcionamiento del Teleférico de
Santo Domingo.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano, de una franja de terreno de catorce punto tres kilómetros (14.3 km) de
largo en la provincia Santo Domingo, para la construcción y puesta en servicio de la Línea
2 del Teleférico de Santo Domingo. El área de influencia se encuentra especificada en la
ruta georreferencial de dicha franja de terreno, según se describe a continuación:

Línea 2 del Teleférico de Santo Domingo
Coordenadas

Est. Norte Este
E-1 2,042,432.95 m 396,425.24 m

E-2 2,042,458.41 m 396,415.04 m

E-3 2,042,923.42 m 395,939.24 m

E-4 2,042,908.29 m 395,904.58 m

E-5 2,042,899.64 m 395,883.93 m

E-6 2,042,942.13 m 395,853.04 m

E-7 2,042,968.11 m 395,833.44 m

E-8 2,042,991.85 m 395,869.21 m

E-9 2,044,125.93 m 394,708.82 m

E-10 2,044,079.83 m 394,681.98 m

E-11 2,044,125.89 m 394,629.58 m

E-12 2,044,156.51 m 394,648.46 m

E-13 2,044,201.23 m 394,591.11 m

E-14 2,044,230.72 m 394,595.24 m

E-15 2,044,261.01 m 394,575.30 m

E-16 2,044,281.59 m 394,603.30 m

E-17 2,046,478.81 m 394,647.69 m

E-18 2,046,594.49 m 394,515.71 m

E-19 2,046,678.90 m 394,595.51 m

E-20 2,047,928.35 m 393,360.37 m

E-21 2,047,892.16 m 393,333.37 m

E-22 2,047,920.24 m 393,252.51 m

E-23 2,047,975.52 m 393,261.99 m

E-24 2,048,369.07 m 390,966.74 m

E-25 2,048,335.06 m 390,966.90 m

E-26 2,048,301.12 m 390,763.92 m

E-27 2,048,300.90 m 390,731.64 m
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E-28 2,048,354.52 m 390,727.53 m

E-29 2,048,196.66 m 389,246.54 m

E-30 2,048,182.99 m 389,250.40 m

E-31 2,048,177.93 m 389,251.84 m

E-32 2,048,180.81 m 389,161.49 m

E-33 2,048,293.45 m 389,172.40 m

E-34 2,048,296.51 m 389,210.10 m

E-35 2,048,235.46 m 389,233.10 m

E-36 2,048,394.75 m 390,727.60 m

E-37 2,048,453.94 m 390,729.65 m

E-38 2,048,453.89 m 390,784.98 m

E-39 2,048,460.94 m 390,886.66 m

E-40 2,048,500.00 m 391,030.62 m

E-41 2,048,500.00 m 391,037.37 m

E-42 2,048,453.09 m 391,048.64 m

E-43 2,048,396.04 m 391,046.13 m

E-44 2,048,002.08 m 393,343.73 m

E-45 2,046,707.98 m 394,623.00 m

E-46 2,046,762.36 m 394,674.41 m

E-47 2,046,616.48 m 394,807.27 m

E-48 2,046,541.37 m 394,773.65 m

E-49 2,046,535.09 m 394,789.15 m

E-50 2,046,524.47 m 394,818.31 m

E-51 2,046,511.27 m 394,845.27 m

E-52 2,046,500.00 m 394,859.57 m

E-53 2,046,494.93 m 394,864.44 m

E-54 2,046,491.80 m 394,864.44 m

E-55 2,046,488.33 m 394,860.32 m

E-56 2,046,510.24 m 394,818.37 m

E-57 2,046,528.61 m 394,767.93 m

E-58 2,046,475.22 m 394,744.03 m

E-59 2,046,478.00 m 394,687.68 m

E-60 2,044,358.76 m 394,644.87 m

E-61 2,044,269.82 m 394,715.66 m

E-62 2,044,095.01 m 394,797.69 m

E-63 2,043,015.76 m 395,901.98 m

E-64 2,043,022.33 m 395,911.00 m

E-65 2,043,027.38 m 395,919.47 m

E-66 2,042,956.38 m 395,987.07 m

E-67 2,042,948.46 m 395,991.65 m

E-68 2,042,940.71 m 395,978.77 m
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E-69 2,042,459.97 m 396,470.66 m

E-70 2,042,476.35 m 396,504.46 m

E-71 2,042,495.03 m 396,549.94 m

E-72 2,042,501.81 m 396,570.81 m

E-73 2,042,488.58 m 396,575.42 m

E-74 2,043,253.33 m 397,612.50 m

E-75 2,043,263.15 m 397,606.81 m

E-76 2,043,307.05 m 397,685.35 m

E-77 2,043,382.63 m 397,787.84 m

E-78 2,043,350.43 m 397,811.58 m

E-79 2,043,258.89 m 397,687.44 m

E-80 2,043,230.20 m 397,704.62 m

E-81 2,043,160.04 m 397,743.08 m

E-82 2,043,124.83 m 397,684.06 m

E-83 2,043,154.30 m 397,669.84 m

E-84 2,043,218.50 m 397,632.67 m

E-85 2,042,433.67 m 396,568.35 m

E-86 2,042,284.24 m 396,569.59 m

E-87 2,042,285.09 m 396,514.35 m

E-88 2,041,125.07 m 396,486.85 m

E-89 2,041,090.60 m 396,572.79 m

E-90 2,040,948.09 m 396,566.59 m

E-91 2,040,836.11 m 396,560.00 m

E-92 2,040,810.56 m 396,507.84 m

E-93 2,040,803.91 m 396,410.29 m

E-94 2,041,000.00 m 396,264.81 m

E-95 2,041,184.93 m 396,448.26 m

E-96 2,042,309.01 m 396,474.90 m

ARTÍCULO 2. En caso de que existan estructuras localizadas bajo el sistema de cables de
la Línea 2 del Teleférico de Santo Domingo, dichas construcciones no podrán superar la
altura que poseen al momento de la emisión del presente decreto. De igual forma, en caso
de nuevas construcciones, su altura máxima será de siete metros (7m) sobre el nivel del
terreno.

PÁRRAFO I: Se limitará el acceso a los techos de las edificaciones, que al momento de la
emisión del presente decreto, superen los tres (3) niveles, es decir, aproximadamente nueve
punto cinco metros (9.5 m), con el fin de evitar posibles interferencias con el
funcionamiento del Teleférico de Santo Domingo.

PÁRRAFO II. Las construcciones, obstáculos fijos y demás elementos que formen parte
del espacio público o privado bajo la línea del cable, deberá respetar una distancia o galibo
vertical mínimo de cinco metros (5 m) entre la parte inferior de la cabina (línea de
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deformación dinámica del nivel inferior de las cabinas) y la parte superior de la
construcción o elemento que ocupe el espacio público o privado (muros, áticos, pasamanos,
luminarias, avisos, arboles, publicidad exterior, antenas, entre otros).

PÁRRAFO III. Cuando el sistema de cable sobrevuele una vía, la distancia vertical entre
la cota inferior de la cabina y la cota superior de la vía, debe ser de diez metros (10 m)
mínimos.

PÁRRAFO IV. Si existiesen edificaciones en la franja de servicio del teleférico, la altura
máxima de las edificaciones nuevas, así como de las ya existentes que se pretendan
modificar, será de siete metros y medio (7.5m) sobre la rasante de piso siempre que la
altura resultante no sobrepase la franja de limitación de altura. En el caso de nuevas
construcciones o ampliaciones de las existentes, la franja de limitación de altura nunca será
menor de cinco metros (5m).

PÁRRAFO V. Si existiesen edificaciones cuyas alturas totales (piso/techo-antepecho) sean
superiores a siete metros y medio (7.5m), no se permitirán modificaciones que impliquen
aumentar su altura ni hacer uso de los techos para otros fines más allá de la techumbre,
restringiendo esto el acceso a techos o azoteas.

PÁRRAFO VI. Los techos de las edificaciones existentes y futuras en el área de influencia
de la franja de protección de quince metros (15 m), deberán ser normadas por las
municipalidades, establecer normativas de usos serán tratados según su tipología, con
pintura o creando techos verdes.

ARTÍCULO 3. La distancia mínima permisible, medida en dirección horizontal transversal
al sentido de circulación del cable (en ambos sentidos), desde la cara lateral exterior de la
cabina hasta el paramento de la construcción o estructura a levantarse como obra, debe ser
de diez metros (10 m) para cualquier tipología de fachada, considerados los dispositivos
asociados a sus procedimientos constructivos.

PÁRRAFO I. Podrán instalarse antenas, torres, postes y otras estructuras similares, fuera
del área descrita en el párrafo anterior, siempre y cuando estén a una distancia mínima de
dos (2) veces su altura total, contada a nivel de rasante del piso, respecto de cualquiera de
las líneas que limitan externamente el corredor horizontal de quince metros (15 m) de cable
aéreo y respecto del paramento exterior de cualquiera de las edificaciones de las estaciones
del cable aéreo.

PÁRRAFO II. No se permiten instalaciones de ningún tipo que crucen por encima del
sistema. En caso de existir líneas de transmisión instaladas en torres metálicas de gran
altura, se deberá soterrar los servicios para garantizar que no habrá ningún tipo de daño o
peligro al sistema del teleférico ante una eventual caída en caso de colapso de estas líneas
de transmisión por causas naturales o de eventos extraordinarios.
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ARTÍCULO 4. Las estaciones de expendio de gas licuado de petróleo o de gas natural
deberán ser construidas a una distancia mínima de setecientos metros (700 m) con respecto
a las estaciones y torres del Teleférico de Santo Domingo, así como a lo largo de la franja
de servicio. Esta distancia se tomará a partir del borde externo del área comprendida por las
instalaciones. En caso de la franja de servicio, esta distancia deberá ser tomada con respecto
al cable portante-tractor.

PÁRRAFO. Las demás estaciones de expendio de combustibles deberán ser construidas a
una distancia mínima de doscientos metros (200 m) con respecto a las estaciones y torres
del Teleférico de Santo Domingo, así como a lo largo de la franja de servicio. Esta distancia
deberá ser tomada a partir de borde externo del área comprendida por las instalaciones. En
caso de la franja de servicio, esta distancia deberá ser tomada con respecto al cable
portante-tractor.

ARTÍCULO 5. Dentro de la zona de servidumbre se prohíbe la siembra de árboles y
palmas que en su madurez lleguen a una altura que supere los siete metros y medio (7.5 m).
Los arboles de tamaño mayor ya existentes deberán mantenerse podados.

PÁRRAFO. En las áreas no urbanizadas se deberá retirar la vegetación que llegue a una
altura mayor de siete metros y medio (7.5 m). En su lugar se sembrarán herbáceas y
arbustos que no requieran mantenimiento una vez establecidos. Las especies serán en gran
parte autóctonas, que sirven como hábitat y alimentos a la pequeña fauna, estableciendo así
corredores de biodiversidad en la franja de servidumbre.

ARTÍCULO 6. Queda constituido el derecho de paso sobre los terrenos adyacentes, a fin
de facilitar el acceso para la rehabilitación y el posterior mantenimiento de la Línea 2 del
Teleférico de Santo Domingo y los equipos auxiliares.

ARTÍCULO 7. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de la franja de terrenos
precedentemente indicada, para su adquisición de grado a grado por parte del Estado
dominicano, queda investido y facultado el director general  de  Bienes Nacionales para
realizar todos los  actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios,
de conformidad con la legislación vigente, para obtenerlos por la vía de expropiación
forzosa.

ARTÍCULO 8. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
inmuebles indicados, a fin de iniciar inmediatamente los trabajos señalados en el artículo 1
del presente decreto, luego de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley núm. 700 del 31 de julio de
1974.

ARTÍCULO 9. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los mencionados
inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley
núm. 486 del 10 de noviembre de l964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la Ley
núm. 344 del 29 de julio de 1943.
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ARTÍCULO 10. La servidumbre de paso consignada en el artículo 6 del presente decreto,
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. Se deberá tener libre
acceso a los sitios o lugares donde se encuentre ubicado el Teleférico de Santo Domingo y
los equipos auxiliares durante el proceso de instalación y después de este, para
mantenimiento.

ARTÍCULO 11. Los propietarios de terrenos, edificados o no, que deriven un beneficio
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista en el
artículo 10 de la Ley núm. 1849 del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las
Obras Públicas que Beneficien Terrenos Particulares.

ARTÍCULO 12. Los trabajos de avalúo de los terrenos y mejoras afectadas por este
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 13. Las indemnizaciones correspondientes serán pagadas por la Unidad
Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE), cuando hubiere lugar a
ellas.

ARTÍCULO 14. Se otorga poder al señor José Miguel González Cuadra, en calidad de
director ejecutivo de la Unidad  Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos
(URBE), para que, en nombre y en representación del Estado dominicano, adquiera los
inmuebles que resulten necesarios e inscriba y registre los derechos precitados a nombre del
Estado dominicano.

ARTÍCULO 15. Se designa al Cuerpo Especializado para la Seguridad del Metro de Santo
Domingo (CESMET), como encargado de establecer un dispositivo de seguridad y control
permanente en las instalaciones y estaciones donde funcionarán las cabinas de transporte de
pasajeros correspondientes al Teleférico de Santo Domingo. Así como también sus áreas
circundantes, las cuales podrán establecerse con un radio de hasta sesenta metros (60 m),
según sea la necesidad de cada caso y sin perjuicio al derecho a la propiedad privada.

ARTÍCULO 16. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del
Estado, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, al Registrador de Títulos de la
provincia Santo Domingo y al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año 175
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 52-19 que deroga el decreto No. 278-06, que designó al señor Marco
Cappelleto, como cónsul honorario de la República en Venecia, Italia, y el decreto No.
537-05, que designó al señor Jorge Díez, como consejero de la Embajada de la
República en Trinidad y Tobago. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 52-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 278-06, del 17 de julio de 2006, mediante
el cual fue designado el señor Marco Cappelletto como cónsul honorario de la República
Dominicana en Venecia, Italia (renunciante).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 537-05, del 26 de septiembre de 2005,
mediante el cual fue designado el señor Jorge Diez como consejero en la Embajada de la
República Dominicana en Trinidad y Tobago (fallecido).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 53-19 que designa a los señores Luis Osvaldo Estrella Bonilla y Luis Antonio
Hernández, subdirectores del Departamento Aeroportuario y del Consejo de
Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo, respectivamente. G. O.
No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 53-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Luis Osvaldo Estrella Bonilla queda designado subdirector del
Departamento Aeroportuario en sustitución del señor Luis Antonio Hernández, designado
mediante el Decreto núm. 165-15 del 11 de mayo de 2015.

ARTÍCULO 2. El señor Luis Antonio Hernández queda designado subdirector del Consejo
de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo en sustitución del señor
Freddy Antonio Moreaux Liberato, designado mediante el artículo 4 del Decreto núm. 348-
11 del 2 de junio de 2011.

ARTÍCULO 3. Envíese al Departamento Aeroportuario y al Consejo de Coordinación de
la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo, para  su conocimiento  y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 54-19 que nombra a los señores Freddy Antonio Espinal Fernández y
Rodolfo Antonio Reyes Rodríguez, asesores del Poder Ejecutivo en materia de
transporte en la región norte y de asuntos cooperativos en dicha región,
respectivamente. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 54-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Freddy Antonio Espinal Fernández, queda designado asesor del
Poder Ejecutivo en materia de transporte en la región norte.
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ARTÍCULO 2. El señor Rodolfo Antonio Reyes Rodríguez, queda designado asesor del
Poder Ejecutivo en asuntos cooperativos en la región norte.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 55-19 que designa a los señores Marino Berigüete, Joan Alemany Núñez y
Esther Mirelys Minyety, embajador extraordinario y plenipotenciario, concurrente,
de la República en Belice, con sede en Honduras y consejeros de las embajadas de la
República en el Reino Unido y en la República Árabe Unida, respectivamente. G. O.
No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 55-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Marino Berigüete, queda designado embajador extraordinario y
plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en Belice con sede en la
República de Honduras.

ARTÍCULO 2. El señor Joan Alemany Núñez, queda designado consejero en la Embajada
de la República Dominicana en el Reino Unido.

ARTÍCULO 3. La señora Esther Mirelys Minyety, queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República Árabe Unida.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 56-19 que crea el Parque Zona Franca Industrial Avocado Acres, bajo la
administración técnica y operativa de la empresa Bic Dominican, LLC, ubicado en
Hato Nuevo, Manoguayabo, Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. G. O.
No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 56-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que la compañía BIC DOMINICAN, LLC., presentó ante la
Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una solicitud
para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de exportación que se
denominará PARQUE ZONA FRANCA INDUSTRIAL AVOCADO ACRES.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 01-18-P, del 18 de diciembre de
2018, el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación del parque de zona franca PARQUE ZONA FRANCA
INDUSTRIAL AVOCADO ACRES, a ser desarrollado y operado por la compañía BIC
DOMINICAN, LLC, en el sector Hato Nuevo, Manoguayabo, municipio Santo Domingo
Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana.



-79-
_________________________________________________________________________

VISTA: La solicitud formulada por la empresa BIC DOMINICAN, LLC.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su reglamento de aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 01-18-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación, el 18 de diciembre de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará PARQUE
ZONA FRANCA INDUSTRIAL AVOCADO ACRES, bajo la administración técnica y
operativa de la empresa BIC DOMINICAN, LLC., la cual se beneficiará del régimen de
incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, sobre
Zonas Francas de Exportación.

ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial PARQUE ZONA FRANCA
INDUSTRIAL AVOCADO ACRES funcionará en dos porciones de terrenos con un área
total de veinticinco mil novecientos treinta y cuatro punto noventa y ocho metros cuadrados
(25,934.98 m2), dentro del ámbito de las parcelas números 61-Subd-50 (20,880.00 m2) y
61-Subd-51 (5,054.98 m2), Distrito Catastral núm. 31, del Distrito Nacional (actualmente
municipio Santo Domingo Oeste), provincia Santo Domingo, República Dominicana,
correspondiéndole  en  conjunto  los  siguientes linderos:

Al norte: Parcela núm. 61 (resto).
Al sur: Parcela núm. 61 (resto).
Al este: Parcela núm. 61-subd-51 (resto) y avenida Circunvalación de Santo Domingo.
Al oeste: Carretera Lechería-Hato Nuevo y parcela núm. 61 (resto).

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca PARQUE
ZONA FRANCA INDUSTRIAL AVOCADO ACRES, una vez aprobadas por el
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y
exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que
pudiesen decretarse en el futuro.

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
BIC DOMINICAN, LLC., el contrato correspondiente que establezca las condiciones bajo
las cuales se desarrollará, operará y regularán las relaciones y el manejo de este parque
industrial de zona franca de exportación.
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 57-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Edickson Geraldo, alias Eddy, alias Eddy Geraldo, alias
Edickson Félix Geraldo Rodríguez. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 57-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la nota
diplomática núm. 858, del 5 de octubre de 2017, de su embajada en la República
Dominicana, solicitó la entrega en extradición del nacional dominicano Edickson Geraldo,
alias Eddie, alias Eddie Geraldo, alias Edickson Félix Geraldo Rodríguez, por motivo de los
cargos que se le imputan en las siguientes actas de acusación:

1. Acta de acusación núm. 0306-12, del 7 de abril de 2011, interpuesta en la Corte
Suprema del Estado de Nueva York, Condado del Bronx, con el cargo siguiente:

 Cargo 1: Homicidio en segundo grado, en violación de la Sección 125.25(1) de la
Ley Penal de Nueva York.

2. Acta de acusación núm. 1218-14, del 23 de abril de 2014, interpuesta en el Condado del
Bronx, del Estado de Nueva York, con el cargo siguiente:

 Cargo 1: Homicidio en segundo grado, en violación de la Sección 125.25(1) de la
Ley Penal de Nueva York.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Edickson
Geraldo, alias Eddie, alias Eddie Geraldo, alias Edickson Félix Geraldo Rodríguez, por
instancia formal del apoderamiento del 18 de octubre de 2017, del Procurador General de la
República.
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 16 de enero de 2019 en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Edickson Geraldo, alias Eddie, alias Eddie Geraldo, alias Edickson
Félix Geraldo Rodríguez, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir
voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del
Gobierno de los Estados Unidos de América para que ser juzgado por los cargos que se le
imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Edickson Geraldo, alias Eddie, alias Eddie Geraldo, alias Edickson Félix
Geraldo Rodríguez, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160
y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código
Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del
Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Edickson Geraldo, alias Eddie, alias Eddie Geraldo, alias Edickson
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Félix Geraldo Rodríguez, por motivo de los cargos que se le imputan en las siguientes actas
de acusación:

1. Acta de acusación núm. 0306-12, del 7 de abril de 2011, interpuesta en la Corte
Suprema del Estado de Nueva York, Condado del Bronx, con el cargo siguiente:

 Cargo 1: Homicidio en segundo grado, en violación de la Sección 125.25(1) de la
Ley Penal de Nueva York.

2. Acta de acusación núm. 1218-14, del 23 de abril de 2014, interpuesta en el Condado del
Bronx, del Estado de Nueva York, con el cargo siguiente:

 Cargo 1: Homicidio en segundo grado, en violación de la Sección 125.25(1) de la
Ley Penal de Nueva York.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Edickson Geraldo, alias Eddie, alias Eddie Geraldo, alias Edickson Félix
Geraldo Rodríguez, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a
las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en
la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de
que se comprobare su culpabilidad respecto de los cargos por los cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 58-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Marlon Sisnero Gil. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 58-19
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 622, del 25 de julio de 2017, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Marlon Sisnero
Gil, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación núm. S7 15 CRIM
605 (RJS), del 20 de abril de 2016, también conocida como 1:15-cr-00605-RJS y S6 15 Cr.
605 de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los
cuales son los siguientes:

Cargo 1: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir cinco
kilogramos o más de mezclas y sustancias que contienen una cantidad detectable de
cocaína, en violación de las secciones 846, 841 (a) y 841 (b) (1) (a) del Título 21 del
Código de los Estados Unidos.

Cargo 2: Distribuir y poseer con la intención de distribuir, 500 gramos o más de
mezclas y sustancias conteniendo una cantidad detectable de cocaína, en violación de
las secciones 841 (a)(1) y 841 (b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados Unidos,
y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Cargo 3: No comparecer ante la corte, en violación de las secciones 3146(a)(1) y
3146(B)(1)(A)(ii) del Título18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Marlon Sisnero Gil, por instancia
núm. 03149, del 14 de agosto de 2017, del procurador general de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 16 de enero de 2019 en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Marlon Sisnero Gil optó por el trámite simplificado de extradición al
consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las
autoridades del Gobierno de  los Estados Unidos para ser juzgado por los cargos que se le
imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.
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CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Marlon Sisnero Gil fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los
artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el
Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Marlon Sisnero Gil, por motivo de los cargos que se le imputan en
el acta de acusación núm. S7 15 CRIM 605 (RJS), del 20 de abril de 2016, también
conocida como 1:15-cr-00605-RJS y S6 15 Cr. 605 de la Corte Distrital de los Estados
Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir cinco
kilogramos o más de mezclas y sustancias que contienen una cantidad detectable de
cocaína, en violación de las secciones 846, 841 (a) y 841 (b) (1) (a) del Título 21 del
Código de los Estados Unidos.

Cargo 2: Distribuir y poseer con la intención de distribuir 500 gramos o más de
mezclas y sustancias conteniendo una cantidad detectable de cocaína, en violación de
las secciones 841 (a)(1) y 841 (b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados Unidos,
y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.
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Cargo 3: No comparecer ante la corte, en violación de las secciones 3146(a)(1) y
3146(B)(1)(A)(ii) del Título18 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Marlon Sisnero Gil, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción
diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte,
en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de los cargos por los cuales se
dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 59-19 que otorga exequátur a varias personas para que puedan ejercer de
licenciados en derecho. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 59-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:
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Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) MANUEL ROSARIO MANZUETA 005-0040579-0
2) JOSE ALFREDO ORTIZ PUELLO 104-0001457-6
3) ESTEFANY FELIZ PERALTA 229-0003892-2
4) EDWIN JOSE SANCHEZ 402-2308451-4
5) ELIZABETH ADRIANA RAMIREZ PEREZ 402-2414261-8
6) YASMIN FIGUEROA JIMENEZ 225-0058800-3
7) MERCEDES ELIZABETH HENRIQUEZ RODRIGUEZ 031-0371176-2
8) MIGUEL PIÑA GUZMAN 082-0024191-0
9) FREDDY EUGENIO CABRERA PAULINO 223-0046052-8
10) SOLANYI IRANYELIS MONTAS BATISTA 002-0171417-7
11) JUAN MANUEL MARTINEZ 001-0377981-5
12) SILVERIA ALTAGRACIA QUEZADA 001-1081702-0
13) MAIROBY HEREDIA TOLENTINO 225-0055435-1
14) ABRAHAM DE LEON DIAZ 104-0021868-0
15) FRANCILIS ESMERALDA BELTRE DIAZ 402-2515937-1
16) HECTOR MARTIN SUBERVI MENA 001-0058302-0
17) NORA INDHIRA ECHENIQUE FERRERAS 070-0006247-6
18) VANESSA ISABEL BATISTA 223-0139790-1
19) PEDRO RAYDHI CASTAÑOS MEDRANO 037-0113106-6
20) AIREBIS FELIZ MEJIA 226-0019609-5
21) ROSA IDDA VARGAS HERRERA 001-1546407-5
22) RUSMIL ARIAS ZABALA 402-0062763-2
23) JUAN MARIA CORDONES RODRIGUEZ 026-0145883-5
24) RAFAEL ANTONIO RAMIREZ MORA 001-0941438-3
25) JULIO CESAR DE LEON FRANCO 031-0447515-1
26) ALBANIA COLON ALCANTARA 110-0005107-5
27) WILLY MANUEL LOPEZ NUÑEZ 031-0424418-5
28) FERNANDO ANTONIO MARIZAN SANTOS 032-0014370-3
29) ELERXIDA GUILLERMINA ESTEVEZ GONZALEZ 402-2152563-3
30) FANNY COMAS RECIO 001-1046843-6
31) ROSIO DE JESUS MONTERO 223-0135640-2
32) VIOLETA MERCEDES QUEZADA MONTERO 031-0198689-5
33) CARMEN JULIA TERRERO 160-0000628-4
34) GENESIS FRANCILIS ALMONTE ALMONTE 402-2266687-3
35) ERICK JOEL ALBERTO GOMEZ 402-2528807-1
36) MANUEL ARIAS MOREL 001-0393946-8
37) GIANNA AQUINO VIOLA 001-1403222-0
38) JOSEFINA PIÑEYRO MILIANO 001-0162128-2
39) SHEILA IVERCA DE AZA SANTANA 026-0142192-4
40) MARTHA MERCEDES VALDEZ GARCIA 001-1018734-1
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41) LUIS ALBERTO GARCIA PEÑA 031-0569781-1
42) CESAR GUILLERMO CUEVAS CHECO 001-0007916-9
43) YADELKY ALBANIA MARTINEZ LOPEZ 071-0053724-5
44) GERMAN MERQUIADES DE LEON FABIAN 001-1475313-0
45) ERINNA DECIREET DE LA ROSA ABREU 002-0176437-0
46) MARY LAURA DESCHAMPS GALVAN 402-2147619-1
47) VILANNY VICENTE OGANDO 223-0093382-1
48) KAROLINA GERALDINE QUEZADA BELLO 402-2238023-6
49) GLENYS MINAYA MANCEBO 001-1511169-2
50) LUIS NORBERTO ALCANTARA ZABALA 012-0079614-0
51) RAFAEL VEGA BATISTA 104-0003315-4
52) MARIAN ARGENTINA ORTIZ GARCIA 402-2220195-2
53) PEDRO LOPEZ TORIBIO 031-0074277-8
54) PRICCILA VIRGINIA PEGUERO MARTINEZ 402-0049801-8
55) JULIA NATHALIA VALENTIN BICHARA 402-2282358-1
56) EDIANY CALVO FLORIMON 071-0052223-9
57) FLOR MARIA MARTINEZ HERNANDEZ 223-0031114-3
58) NICOLE MEYELIN RODRIGUEZ FELIZ 402-2265533-0
59) MADELIN AILIN MEDINA GUZMAN 402-2389792-3
60) JUAN ISAIAS CORDERO MEJIA 402-2159987-7
61) ANNY CAROLINA VELAZQUEZ QUEZADA 013-0045236-2
62) CHRIS RACHEL ACOSTA TORIBIO 001-1862415-4
63) NATALY JAHAZIEL BRAZOBAN POLANCO 402-2000228-7
64) TANIA DE LEON MOREL 229-0010086-2
65) ALBA LISELOT ESTEVEZ DIAZ 225-0069530-3
66) BIANCA VANESSA OLIVERO CARRASCO 402-2384793-6
67) OLGA LIDIA FRANCIS PIÑA 001-0331543-8
68) BIANCARLIS CRUZ VALDEZ 123-0015981-6
69) PAOLA MACIEL LARA 104-0025222-6
70) LEONIDAS RAPOSO RODRIGUEZ 028-0082448-0
71) RAMON ROBLES GARRIDO 028-0052972-5
72) CELITA PEREYRA PEGUERO 402-2427440-3
73) JULIO ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 034-0046785-2
74) JOSE DANILO ALMONTE ALMONTE 034-0036362-2
75) GUILLERMY YIKAURY CASTILLO SILVESTRE 026-0128179-9
76) DANIEL UREÑA MITCHEL 121-0003941-6
77) CARLOS CASTILLO JAVIER 008-0025287-6
78) JAVIER DE JESUS MARCELINO 054-0111832-7
79) DARIO TAVERA MUÑOZ 053-0025844-8
80) DOMINGA DEYANIRA DE LA CRUZ MARTINEZ 025-0044004-1
81) FELIPE PEREZ ACOSTA 031-0255394-2
82) LIFRANNY MICHEL SANTOS GUZMAN 402-2417982-6
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83) ADA GUILLERMINA BURT RODRIGUEZ 031-0050745-2
84) YOCASTA NOESI BATISTA 121-0004550-4
85) ORFELINA CARMONA REYES 023-0114460-2
86) JUAN SANTO TAVERAS RODRIGUEZ 001-0817511-8
87) YOEL VILORIO CORDERO 029-0014802-0
88) PAOLA IHOMIS DEL ROSARIO GOMEZ 402-2316310-2
89) PEDRO ELIAS RODRIGUEZ RAMOS 012-0084732-3
90) MARCIAL PEÑALO PEREZ 002-0079367-7
91) ANYELO VIRGILIO BAEZ 026-0088945-1
92) YULEISI ALTAGRACIA DIAZ PAULINO 402-2517853-8
93) YOKASTA KATHERINE CUBEIRO PEROZO 402-2491218-4
94) EDGAR ERNESTO JAVIER MONTES DE OCA 001-1734818-5
95) JOSE MORA DISLA 096-0005238-6
96) ABEL CASTILLO ADAMES 012-0097694-0
97) ESMERLIN HERRERA RAMIREZ 402-2418579-9
98) YOR DANNY DE LOS SANTOS CONTRERAS 129-0000993-2
99) RAMONA ALTAGRACIA GERMAN GONZALEZ 003-0051294-4
100) YAINE RODRIGUEZ JIMENEZ 402-2131299-0
101) IMALAI ALFONSINA CANELA GARCIA 402-2256269-2
102) MANUEL ANTONIO MARTINEZ 002-0092277-1
103) GERTRUDYS DIAZ COLON 002-0017992-7
104) JOSE ALTAGRACIA ALCANTARA LUCIANO 011-0007549-6
105) HECTOR JULIO TELEMIN BERROA 026-0104181-3
106) FRANCISCO ALBERTO MERCEDES MERCEDES 029-0016346-6
107) NATHALY ISABEL SANCHEZ VALDEZ 224-0065939-1
108) EMANUEL TAVERAS FIGUEREO 402-2309177-4
109) NERIS FELICIA DE ASIS PAULINO 095-0020796-5
110) ANEUDY ANTONIO LIRIANO ARACENA 031-0390566-1
111) LUIS JOSE RODRIGUEZ OBJIO 402-2289267-7
112) NARCIZO RICA DESILGAL 103-0008518-9
113) JENNIFER FORTUNA REYES 402-2223177-7
114) CHANTELLE MARIE CARAM HOOPER 402-2201481-9
115) LINABEL SANCHEZ DE OLEO 014-0022065-1
116) RABELIS AURORA DE LA ALT PEREZ RAMIREZ 402-2169489-2
117) ADRIA AMARILYS GONZALEZ LARA 013-0026652-3
118) NICOLLE STEPHANI ROBINSON MERCEDES 402-2531265-7
119) MAURICIA RAFAELA CASTRO RIVERA 001-1831960-7
120) JESUS GONZALEZ VASQUEZ 056-0149748-9
121) HERISELIS MARIA GARCIA VARGAS 402-2097887-4
122) LUIS PELAEZ SUERO 025-0034482-1
123) JUSTO JOSE DISLA CEDEÑO 028-0094072-4
124) LUICITO FERRER ADON 225-0001433-1
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125) LUIS SALVADOR MEDINA NOVAS 022-0001521-8
126) RENE MONTAS BAUTISTA 002-0097438-4
127) OLGA LIDIA ABREU CONSTANZO 025-0039528-6
128) MARIA ENCARNACION GARCIA DE LOS SANTOS 001-1915618-0
129) LIBIA GOMEZ PEÑA 402-2086857-0
130) CAROLANNI REYES POZO 023-0160271-6
131) SANDRA SOLENIA MARTE MIRAMBEAUX 001-0089872-5
132) CARMEN MERCEDES GUZMAN MEDRANO 402-2118442-3
133) BRAHIAN ERNESTO RODRIGUEZ MATEO 012-0114837-4
134) ROSANNY CEDANO CEDANO 001-1145926-9
135) JUAN MANUEL MERCEDES JAIME 026-0106251-2
136) ARMANDO ALBERTO BRITO RUIZ 402-2392356-2
137) RAMON BERNARDO AQUINO MOTA 402-2465966-0
138) ADRIAN PAREDES MEJIA 026-0076520-6
139) FELIPE ROMERO RAMIREZ 031-0302981-9
140) ROBERTO CARLOS DOMINGUEZ DOMINGUEZ 031-0542313-5
141) FRANCISCO ROMERO FERRERAS 012-0074420-7
142) LAI WA FENG RODRIGUEZ 402-2455311-1
143) LUCIA ROMERO RIVERA 023-0145558-6
144) ALEIDY ESMIRNA RONDON DE JESUS 223-0108850-0
145) DAMIAN GONZALEZ VASQUEZ 056-0145661-8
146) MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ POUERIET 028-0112496-3
147) JOELLYS MARI JIMENEZ 029-0019195-4
148) JUAN GERARDO MARTE ALCANTARA 012-0088653-7
149) YASTRIA CATALINA ESTEVA CARRASCO 021-0006210-4
150) GARDENIA GARCIA FAMILIA 011-0043987-4
151) SHEYLA ROSELIN GONZALEZ SANCHEZ 402-2428812-2
152) FRANCISCO GOMEZ PEÑA 023-0078350-9
153) ALEJANDRO JOSE AYALA SANCHEZ 001-0961024-6
154) KATHERINE JOSELINA MARTINEZ GARCIA 056-0174017-7
155) FREDERICK MANUEL RODRIGUEZ TEJADA 402-2484956-8
156) INMACULADA RAMIREZ MARTINEZ 008-0012916-5
157) DIONICIO FERRAND PEÑA 001-0073954-9
158) YINA EMPERATRIZ MARCELINA ZORRILLA SOSA 027-0039918-7
159) ELIVANEH PEREZ DURAN 053-0034799-3
160) MELISSA DE JESUS LAJARA 402-2388667-8
161) DIOGENES NARCISO BATISTA RODRIGUEZ 031-0159308-9
162) ROCIO SANCHEZ PEÑA 402-2269213-5
163) MADELINE ALICIA REYES PEÑA 402-2263745-2
164) CYNTHIA MARIA FERNANDEZ HAWA 402-2574587-2
165) LISSA MARIE HERNANDEZ DE LA CRUZ 402-2595821-0
166) ANEUDYS CARLOS ALVAREZ RIVERA 037-0070165-3
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167) LORENA DAMIANA RECIO RODRIGUEZ 224-0013259-7
168) GERINALDO JIMENEZ YITIN 026-0131026-7
169) KELVIS BERNARD SANTANA 402-2166507-4
170) BIEMBO ARIEL DE OLEO DE OLEO 014-0020885-4
171) YUDY HENRRY BAUTISTA REYES 026-0081201-6
172) OMAR CEPEDA GRULLON 402-2533089-9
173) ROQUE ADAMES ABREU 054-0010993-9
174) FIORDALIZA CORDERO GOMEZ 031-0061198-1
175) CLARIBEL GIL JACQUEZ 026-0130909-5
176) SUKI WENDOLYNE RUIZ GUILLEN 001-1403545-4
177) JUAN ROSARIO JIMENEZ 068-0036261-5
178) LEONIDAS ANTONIA CAMPUSANO PAYANO 023-0108440-2
179) LULINES VENTURA GREEN 402-2109749-2
180) LENIN MANUEL MONTILLA SILVA 001-1853586-3
181) CLAUDIA INES DE JESUS 402-2191224-5
182) BOLIVAR PEREZ GUERRERO 001-0706314-1
183) IDALY AMANGELINA UREÑA RAMOS 037-0116574-2
184) GENESIS MASSIEL VASQUEZ CABA 402-2298004-3
185) CAROLINA ARVELO 037-0120495-4
186) ISAIAS DE LA CRUZ POLANCO 097-0030237-6
187) SHAMERY MODESTA GIRIGORIE DE JESUS 402-2090256-9
188) LEISSY DHARIELA VARGAS BRAZOBAN 225-0010733-3
189) GRISEIDA ALTAGRACIA AYBAR VARGAS 096-0011609-0
190) STEVEN YOMAX BAEZ MOREL 402-2430380-6
191) ROSALBA TORIBIO JAVIER 402-2504754-3
192) ARLENY MARIA RAMOS SANTIAGO 402-2569995-4
193) WILKINS SEBASTIAN BRAZOBAN UREÑA 223-0131668-7
194) ALMA MARISOL ALMONTE HERNANDEZ 097-0002466-5
195) JOSE ALBERTO PONTIER RAMOS 025-0030765-3
196) ALINA NOVA PERALTA 402-2492048-4
197) KIRSSY VENECIA PAREDES SENA 225-0039748-8
198) YANIRA SUERO GARCIA 223-0167000-0
199) EVANGELISTA ROSARIO SANCHEZ 001-1444722-0
200) VLADIMIR DE JESUS MEDRANO FRANCO 001-0076626-0
201) CARLOS FELIZ RAMIREZ 001-1444020-9

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 60-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 60-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) IRIS MARGARITA MENDEZ DELGADO 001-0794798-8
2) JUAN CASTILLO TAVAREZ 001-0901625-3
3) DUANY RAMON MORALES PERALTA 001-1483675-2
4) MARIEL LAUREN GOICO MORALES 025-0047205-1
5) ROBERTO MISAEL BARCLAY MERCADO 402-2328330-6
6) FRANCELI DEL CARMEN BELLIARD VALERIO 041-0021572-4
7) LILLIAM MARIA SANCHEZ OLIVO 001-0266166-7
8) MARGARITA RAFAELINA FLEURI JEREZ 001-1123859-8
9) FRESA JOSEFINA PIMENTEL SANTOS 225-0058710-4
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10) CARMEN LIDIA DIAZ MATOS 078-0001244-0
11) MARIDALIA MORETA ROCHA 018-0068066-0
12) LAURA FRANCISCA LOPEZ CARVAJAL 054-0086156-2
13) MAIKOL CARABALLO CESPEDES 402-2225769-9
14) HEIDY VIZCAINO CARVAJAL 139-0000010-3
15) ANTONIO ARTURO BERTRAN REYES 225-0011051-9
16) WILSON RAMIREZ SANTANA 019-0010141-9
17) CHAMELLY ARELIS SANTANA NUÑEZ 402-2399552-9
18) JUAN BERNARDO SANTANA PEREZ 402-2389962-2
19) NANCI TAPIA LAPAIX 223-0032047-4
20) AMBERSI BEATRIZ JIMENEZ CEDANO 402-2227681-4
21) ORLANDO ANTONIO PERALTA SARANTE 031-0289782-8
22) FERNANDA MASSIEL MENDEZ AMANCIO 402-2466433-0
23) JOSE LUIS MELO ROMERO 003-0090358-0
24) PENELOPE MATEO CAMACHO 026-0133845-8
25) MIGUELINA SANTANA NOLASCO 023-0048269-8
26) JUAN CARLOS GABRIEL LOPEZ ZORRILLA 051-0014719-7
27) JENNY CAROLINA RODRIGUEZ 054-0136437-6
28) MARICEL RAMIREZ CEDEÑO 402-2320733-9
29) HILCIA ALTAGRACIA REYES PEREZ 001-1405865-4
30) NIEVES MARIA FERNANDEZ FRANCISCO 121-0015079-1
31) LUIS ANIBAL LOPEZ JIMENEZ 226-0015458-1
32) EDEN NOEMI DOMINGUEZ PEÑA 037-0075075-9
33) EUSTAQUIO CEDEÑO DE PEÑA 001-0071238-9
34) OMAR FRANCISCO POLONIO CASTILLO 001-1796125-0
35) IVAN RAFAEL POZO ROJAS 001-1895461-9
36) JUNIOR ALFREDO DALMAU BENITEZ 223-0081173-8
37) JOSE DOLORES NUÑEZ MOREL 054-0079688-3
38) NICELIA ESTHER VAZQUEZ BUTTEN 012-0084625-9
39) ESMAYRIN MARGARITA MORETA ROA 402-2305529-0
40) RAFAELINA IDALIA BUENO MINIER 034-0003683-0
41) ADRIANA ARACENA CUEVAS 048-0063131-1
42) JOSEFA DIAZ MONTE DE OCA 061-0009042-9
43) SAUDY FRANCISCO DEL ROSARIO SANTIAGO 002-0104647-1
44) SOL FRANCISCA VIZCAINO ARIAS 402-2339863-3
45) GEANIL HERRERA ALMANZAR 402-2080222-3
46) SHELBY KATHIANA MARTINEZ ALMONTE 402-2244845-4
47) MAXIMO DURAN 023-0007843-9
48) LUISA MARIA PEREZ YNOA 223-0127670-9
49) ANGEL YOEL DE LA CRUZ HENRIQUEZ 225-0010948-7
50) WELINGTON ALBERTO REYES GONZALEZ 223-0124747-8
51) GRACE KARINA CABRERA ARIAS 226-0002418-0
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52) JORGE ARCANGEL CASTILLO 059-0001620-4
53) DIONICIO ZORRILLA NIEVES 223-0043798-9
54) GREGORIO IGNACIO ARIAS POLANCO 001-0118186-5
55) ROSA ERIDANIA LOPEZ MENCIA 134-0003704-3
56) NICAURIS MERIELIS MENDEZ DE LOS SANTOS 022-0032531-0
57) JOSE GABRIEL MATOS FELIZ 130-0000112-6
58) CARLOS MANUEL MESA 034-0037507-1
59) DELVIN DRULLARD GERONIMO 065-0033515-0
60) JOSE FRANCISCO SANTIAGO NUÑEZ 054-0059698-6
61) SANDRA NICOLE NIN HILARIO 402-2505751-8
62) RAYMOND ISAAC HERRERA PEREZ 402-0058223-3
63) MARIA ALTAGRACIA FLORENTINO RAMIREZ 001-1624463-3
64) JOSE ALBERTO SANTOS RODRIGUEZ 402-2041893-9
65) ELIGIO ALBERTO RAPOSO INFANTE 001-0973303-0
66) DOMINGO ANTONIO BONILLA MARTINEZ 097-0025522-8
67) MARLYN ELEONEYRA LIRIA PIMENTEL 037-0103520-0
68) DERGIS LUCIA MILAGROS DURAN OVIEDO 015-0004377-1
69) VICTORIA ESTEFANIA MEDINA RODRIGUEZ 001-1784902-6
70) ANTONY NICOLAS RAMIREZ GARABITO 014-0018836-1
71) JUAN PABLO TAVERA PLASENCIA 001-1402208-0
72) VANESSA GABRIEL OGANDO 001-1379053-9
73) ANGELICA CAROLINA RUIZ CASTRO 402-2399319-3
74) YNES GARCIA LORA 054-0029238-8
75) JULEISY ALEXANDRA MELENDEZ BATISTA 402-2319111-1
76) PATRICIA PICHARDO ESTEVEZ 120-0001314-9
77) LUCRECIA MARGARITA POLANCO ULLOA 120-0001050-9
78) GERARDIN ALTAGRACIA DE LA NUEZ ADAMES 031-0511998-0
79) YADEL YARUT FERRERAS PEÑA 010-0106210-6
80) MARIA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 402-2504252-8
81) FERNANDO LUIS ATILES 026-0076852-3
82) HANS LEONARDO MARTINEZ PEREYRA 001-1271068-6
83) KEVINT ABEL CONTRERAS ENCARNACION 002-0169183-9
84) BIENVENIDO NOLASCO BAUTISTA 028-0014944-1
85) LIZBETH RODRIGUEZ HERRA 402-2291374-7
86) IVIORI TRINIDAD MARTINEZ 028-0061970-8
87) MARIA YRALDY RODRIGUEZ MEDRANO 033-0033654-6
88) LILIANA ROSARIO D´OLEO 402-2315165-1
89) WENDY MORENO FABIAN 001-1304213-9
90) LUIS ANGEL PEREZ JIMENEZ 018-0065529-0
91) KAREN ISMELDY PEÑA BUENO 012-0109890-0
92) GILMER MARTINEZ FIGUEREO 001-1643399-6
93) KATHERINE LISSETTE MARGARIN CAPELLAN 402-2398649-4
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94) JACOBO DEVORA 402-2232338-4
95) KELVIN NICOLAS AQUINO ALCANTARA 225-0082317-8
96) DARIO CORDERO RINCON 025-0032318-9
97) ERAMIA CRUZ SARITA 001-0404006-8
98) JAIME NELSON DURAN AZA 026-0120933-7
99) NATANEL BELEN HERNANDEZ 005-0046064-7
100) CRUZ MARIA GUERRERO GIL 402-2276312-6
101) CLARA ALTAGRACIA PEREZ MOREL 001-0501119-1
102) ROBERTO DE JESUS RODRIGUEZ MENDOZA 034-0012665-6
103) ANA RAFELINA PEÑA 001-1393257-8
104) MICHELLE NATALIA ROSARIO GARCIA 001-1796445-2
105) OLGA LIDIA VERAS GUZMAN 045-0014797-2
106) JOSE REINALDO ZACARIAS GENAO 117-0004628-4
107) MARIBEL FRIAS JIMENEZ 026-0093074-3
108) YUDERCA LUCIANO MONTAS 023-0109158-9
109) GABRIEL ARTURO OVALLE BEEVERS 402-2267694-8
110) ANTONIO MEDINA MEDINA 001-1835220-2
111) MARIA FRANCISCA SALDIVAR SEGURA 047-0079259-3
112) YAHAIRA VICIOSO MADE 012-0064278-1
113) AMBIORIX RAFAEL ALVAREZ JORGE 047-0167694-4
114) RICHARD ALEYSI GONZALEZ MENDEZ 013-0025785-2
115) ARGENIS GUILLEN HERNANDEZ 023-0162758-0
116) WILTON ANDRES PEREZ DE LOS SANTOS 001-1090079-2
117) OSCAR ABRAHAM PADILLA GONZALEZ 402-2445444-3
118) JOSE ANTONIO GIL AMADYS 001-1146352-7
119) ALEXANDRA BETISO PEREZ 402-2203952-7
120) ROMERI DANILA PEREZ PEREZ 060-0012203-3
121) CAROLINA PASCUAL SANTANA 023-0169825-0
122) CAMELY MARIEL DAMIRON MOREY 223-0173884-9
123) LAURY ESTHEFANY MUÑOZ CERI 402-2281287-3
124) JHONNY RAFAEL ALMONTE PEÑA 046-0036206-7
125) JESUS RAFAEL PEGUERO MEDRANO 077-0002577-3
126) CARLOS ALBERTO DEL CARMEN SANTOS 402-2222206-5
127) OSVALDO NUÑEZ DE LA CRUZ 037-0009638-5
128) MAXIMO DANIEL MELO GUZMAN 402-2532233-4
129) DAPHNE HERMON VASQUEZ 402-2424583-3
130) YAJAIRA LORENZO SANTANA 223-0012925-5
131) NESPER JOSE ABREU BATISTA 224-0042282-4
132) JORGE LUIS VENTURA BONILLA 037-0010565-7
133) YAJAIRA FELIZ PEREZ 001-1139459-9
134) JUDITH AMPARO QUEZADA LIRIANO 402-2319087-3
135) CESAR JULIO MATOS BELTRE 012-0100607-7
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136) GERALD MICHAEL MEDINA DIAZ 402-2218910-8
137) PATRICIA PEREZ DIAZ 082-0022602-8
138) KELVIN HEREDIA AQUINO 225-0041628-8
139) MIGUEL ANGEL TAPIA VALENZUELA 402-2202145-9
140) KATHY VASQUEZ SANTOS 402-1385943-8
141) SANDRA MARGARITA LANTIGUA GUZMAN 054-0098898-5
142) SADARIZ ABIGAIL UBALDO BAUTISTA 402-2424406-7
143) TANCREDI SPONCHIA REATO 001-1618615-6
144) FRANCISCO ALBERTO DELGADO JIMENEZ 053-0029442-7
145) LUIS JOSE PEÑA JAVIER 001-1175795-1

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 61-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 61-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Santa Ana (COOPSANTAANA), con su asiento principal en
la comunidad Santa Ana, Villa Tapia, provincia Hermanas Mirabal, República Dominicana,
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el siete (7)
de mayo de dos mil diecisiete (2017).
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria
Barriga Verde (COOPBAVER) con su asiento principal en el kilometro 11, carretera San
Juan-Azua, provincia San Juan de la Maguana, República Dominicana, y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el trece (13) de octubre dos
mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de Profesores y Empleados de Colegios Privados de
Santiago (COOP-COPRISA), con su asiento principal en la calle 30 de marzo, número 42
altos, provincia  Santiago,  República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el trece (13) de julio de dos mil trece (2013).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples Materno Infantil y Especialidades San Martin de Porres
(COOPMATERNO), con su asiento principal en la calle Pedro Bisonó Toribio, número 15,
2do. piso, edificio empresarial, urbanización La Esmeralda, provincia Santiago, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veinticinco (25) de junio de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria
Yabonico (COOPYABONICO), con su asiento principal en la sección Yabonico, Las
Matas de Farfán, San Juan de la Maguana, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de noviembre de
dos mil diecisiete (2017).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples La Esperanza Ideal (COOPLAESPERANZA), con su asiento
principal en la Avenida Independencia número 20, sector San Gabriel, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el cinco (5) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 7. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 62-19 que designa al Lic. José Vilchez Ureña, subdirector del Archivo
General de la Nación. G. O. No. 10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 62-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. José Vílchez Ureña, queda designado subdirector del Archivo
General de la Nación, en sustitución de la Lic. Marisol Mesa León (renunciante), designada
mediante el Decreto núm. 255-17 del 31 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2. Envíese al Archivo General de la Nación, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 63-19 que designa a los señores Héctor Galván Suzaña y Félix Ramón García
Taveras, embajadores extraordinarios y plenipotenciarios de la República
Dominicana en la República de Sudáfrica y en Jamaica, respectivamente. G. O. No.
10932 del 11 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 63-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Héctor Galván Suzaña, queda designado embajador extraordinario
y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Sudáfrica.

ARTÍCULO 2. El señor Félix Ramón García Taveras, queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en Jamaica.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley Orgánica de Régimen Electoral No. 15-19 del 18 de febrero de 2019. G. O. No.
10933 del 20 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 15-19

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que la soberanía
reside en el pueblo, de quien emanan todos los poderes, los cuales ejerce por medio de sus
representantes o en forma directa, en los términos que establecen la Constitución y las
leyes.

Considerando segundo: Que la soberanía popular queda expresada a través del sufragio
popular, por lo que la organización y el fortalecimiento del proceso electoral y de las
instituciones que intervienen en la misma, es pieza fundamental para garantizar el sistema
democrático y la voluntad de los ciudadanos y ciudadanas expresadas en el sufragio.

Considerando tercero: Que la Constitución de la República establece que las elecciones
serán organizadas, dirigidas y supervisadas por la Junta Central Electoral y las juntas
electorales bajo su dependencia, las cuales tienen la responsabilidad de garantizar la
libertad, transparencia, equidad y objetividad de las elecciones.

Considerando cuarto: Que la Junta Central Electoral es un órgano autónomo con
personalidad jurídica e independencia técnica, administrativa, presupuestaria y financiera,
cuya finalidad principal será organizar y dirigir las asambleas electorales para la
celebración de elecciones y de mecanismos de participación popular establecidos por la
presente Constitución y las leyes.

Considerando quinto: Que se hace necesario la creación de un marco legal que fortalezca
a la Junta Central Electoral como organismo encargado de la organización, dirección y
supervisión del proceso electoral, y establezca parámetros y reglas para garantizar y
fortalecer un proceso trasparente y ético.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Ley Electoral No. 275-97, del 21 de diciembre de 1997.

VISTA: La Ley No. 289-05, del 18 de agosto de 2005, que modifica los artículos 50, 51 y
54 de la Ley Electoral No. 275-97, y deroga la Ley No. 78-05.

VISTA: La Ley No. 200-04, del 28 de julio de 2004, Ley General de Libre Acceso a la
Información Pública.



-4-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley No. 12-00, del 30 de marzo de 2000, que modifica la parte final del
artículo 268 de la Ley Electoral No.275-97.

VISTA: La Ley No. 13-00, del 30 de marzo de 2000, que agrega un párrafo II al artículo 5
de la Ley No.3455, de fecha 21 de diciembre de 1952, sobre Organización Municipal.

VISTA: La Ley No. 41-08, del 16 de enero del 2008, de Función Pública y crea la
Secretaria de Estado de Administración Pública.

VISTA: La Ley No. 30-06, del 16 de febrero del 2006, que prohíbe la utilización por parte
de agrupaciones o partidos políticos de lemas o dibujos contentivos del símbolo, colores,
emblemas o bandera, ya registrados en la Junta Central Electoral que distinguen a una
agrupación política, sin la autorización legal del grupo o partido político indicado con
dichos símbolos, colores o emblemas.

VISTA: La Ley No. 53-07 sobre Crímenes y Delitos de Alta Tecnología, de fecha 23 del
mes de abril del año dos mil siete (2007).

VISTA: La Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los
Municipios.

VISTA: La Ley No.157-13, del 11 de septiembre de 2013, que instituye el voto
preferencial en República Dominicana.

VISTA: La Ley No.33-18, del 15 de agosto de 2018, sobre Ley de Partidos, Agrupaciones
y Movimientos Políticos.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.- Objeto. La presente Ley Orgánica de Régimen Electoral regula lo relativo al
ejercicio del derecho de ciudadanía de elegir y ser elegibles; el procedimiento y desarrollo
del proceso electoral para la conformación del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y la
elección de las autoridades municipales; el funcionamiento y competencias de la Junta
Central Electoral como máximo ente responsable de la organización de los comicios.

Artículo 2.- Definiciones. Para los fines de esta ley y su aplicación, se asumen los
siguientes conceptos:

1.- FUSIONES, ALIANZAS Y COALICIONES. Modalidades diferentes de vinculación
de distintos partidos que deciden unir sus fuerzas.
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2.- ALIANZA. Acuerdo establecido entre dos o más partidos para participar conjuntamente
en uno o más niveles de elección y en una o más demarcaciones electorales de acuerdo a lo
que establece la Ley No. 33-18, de Partidos, Agrupaciones y Movimientos Políticos.

3.- COALICIÓN. Es el conjunto de partidos políticos que postulan los mismos candidatos
y que han establecido en un documento el alcance y contenido de sus acuerdos.  Los
integrantes de la coalición podrán pactar, aunque no con todos ellos, siempre que tengan en
común un partido que los personifique, de acuerdo a lo que establece la Ley No. 33-18, de
Partidos, Agrupaciones y Movimientos Políticos.

Los integrantes de la coalición podrán pactar, aunque no con todos ellos, siempre que
tengan en común un partido que los personifique.

4.- FUSIÓN. Integración de dos o más partidos con el objeto de constituir uno solo para
todos los fines legales y electorales.

5.- TRÁNSFUGA: Se atribuye a aquellos representantes que, traicionando a sus
compañeros de partido, o apartándose individualmente o en grupo del criterio fijado por los
órganos competentes de las formaciones políticas que los han presentado, o habiendo sido
expulsados de estas, pactan con otras fuerzas políticas.

6.- TRANSFUGUISMO: Especialmente en la vida política, actitud y comportamiento de
quien se convierte en tránsfuga.

Artículo 3.- Sufragio popular. La soberanía popular se expresa a través del sufragio
popular que será universal, igual, directo y secreto; y será ejercido en las formas y
condiciones establecidas en la presente ley.

Artículo 4.- Ejecución de la ley. La Junta Central Electoral será la institución encargada
de la ejecución de la presente ley.

Artículo 5.- Modificación a la Ley 176-07 de las Autoridades Municipales y de
Distritos Municipales. La presente ley modifica la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los
Municipios en los aspectos referidos a la elección de las autoridades municipales y de
distritos municipales y cualquier otra disposición legal que le sea contraria.

Artículo 6.- Los derechos de ciudadanía de elegir y ser elegidos. Son los ejercidos en los
procesos electorales a través de los partidos políticos, agrupaciones y movimientos
políticos, debidamente constituidos de conformidad con la Constitución y las leyes.

Artículo 7.- Principios. La organización de los procesos electorales se regirá por los
principios de legalidad, trasparencia, libertad y equidad, establecidos en la Constitución y
las leyes.
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TÍTULO II

DE LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS ELECTORALES

Artículo 8.- Órganos de la Administración Electoral. La organización, dirección y
supervisión de los procesos electorales, en las formas establecidas en la presente ley estará
a cargo de los siguientes órganos:

1. La Junta Central Electoral.

2. Las Juntas Electorales.

3. Los Colegios Electorales.

El conocimiento de los asuntos contenciosos electorales y los conflictos suscitados a lo
interno de los partidos o agrupaciones y movimientos políticos, estará a cargo del Tribunal
Superior Electoral, órgano responsable de la justicia electoral de conformidad con la
Constitución y las leyes.

TÍTULO III

DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL

Artículo 9.- Junta Central Electoral. Constituye una entidad de derecho público, dotada
de personalidad jurídica, con patrimonio propio inembargable, con capacidad para realizar
todos los actos jurídicos que fueren útiles para el cumplimiento de sus fines, en la forma y
en las condiciones que la Constitución, las leyes y sus reglamentos determinen. Es un
órgano autónomo, con independencia técnica, administrativa, presupuestaria y financiera.

Artículo 10.- Asiento y Jurisdicción. La Junta Central Electoral es la máxima autoridad en
materia de administración y organización de los procesos electorales. Tiene su asiento en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional o en la provincia Santo Domingo
y su jurisdicción se extiende a todo el territorio nacional y en el exterior.

Artículo 11.- Composición e Integración. La Junta Central Electoral estará integrada por
un presidente y cuatro (4) miembros, y sus suplentes, elegidos por un período de cuatro (4)
años por el Senado de la República, con el voto de las dos terceras partes de los senadores
presentes.

Artículo 12.- Requerimiento Presidente de la Junta Central Electoral. Para ser
presidente y suplente de presidente de la Junta Central Electoral se requiere:

1. Ser dominicano de nacimiento u origen.

2. Tener más de 35 años de edad y estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y
políticos.
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3. Ser licenciado o doctor en derecho, con doce (12) años mínimo de ejercicio.

Artículo 13.- Requisitos otros miembros. Los otros miembros de la Junta Central
Electoral, titulares y suplentes, además de satisfacer las condiciones requeridas por la
Constitución, se requiere ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y
políticos, haber cumplido la edad de treinta años, acreditar título universitario y estar
habilitado para el ejercicio profesional, preferiblemente en las áreas de administración o
afines, informática o afines y ciencias jurídicas o afines.

Párrafo I.- Deben tener o fijar su residencia en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, o en la provincia Santo Domingo, sede del máximo organismo de
administración y organización electoral.

Párrafo II.- Entre los miembros no puede haber vínculo conyugal, de parentesco o afinidad
entre sí, hasta el tercer grado inclusive, ni con los candidatos a presidencia y
vicepresidencia de la República, hasta el primer grado.

Párrafo III.- Si aconteciere que, con posterioridad a la designación de los miembros
titulares o suplentes de la Junta Central Electoral se presentasen candidatos con el referido
vínculo conyugal, de parentesco o afinidad, el titular o suplente afectado con esta condición
cesará en sus funciones, con disfrute de sueldo, desde el momento que dicha candidatura
sea admitida por el órgano partidario correspondiente, hasta que se declare cerrado el
proceso electoral de que se trate, y sus funciones serán asumidas por el suplente
correspondiente.

Párrafo IV.- En el caso de recusación de uno o más miembros de la Junta Central
Electoral, conocerá de la recusación la misma Junta, completada por los suplentes
correspondientes. No se admitirán por ninguna causa recusaciones dirigidas contra la
totalidad de los miembros y suplentes de la Junta Central Electoral, ni contra un número de
miembros y suplentes que impida la integración de la misma.

Párrafo V.- Cuando sea admitida por la Junta Central Electoral la recusación de uno de sus
propios miembros, éste cesará de inmediato en el ejercicio de sus funciones y será
sustituido por el suplente correspondiente.

Artículo 14.- Atribuciones de la Junta Central Electoral. La Junta Central Electoral será
responsable de organizar, administrar, supervisar y arbitrar, conjuntamente con los partidos,
agrupaciones y movimientos políticos, el proceso interno para la escogencia de candidatos
a cargos de elección popular, ya sea para la elección de las autoridades electivas
especificadas en la Constitución, así como los mecanismos de participación popular
establecidos en ella, bajo las condiciones que se establezcan.
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Artículo 15.- Conservación de los Registros. Será responsabilidad de la Junta Central
Electoral, la custodia, el mantenimiento y la conservación del Registro Civil, la Cédula de
Identidad y todo lo concerniente a la inscripción de ciudadanos y ciudadanas en el Registro
Electoral, conforme lo establece la Constitución, las leyes y su reglamento.

Artículo 16.- Nombramiento de funcionarios y empleados. Será responsabilidad de la
Junta Central Electoral, nombrar todos los funcionarios y empleados de la Junta Central
Electoral, y sus dependencias, y fijarles sus remuneraciones, aceptar o rechazar sus
renuncias y removerlos, exceptuando el Director de Elecciones, Director de Cómputos, el
Director Nacional del Registro del Estado Civil y el Director de la Cédula de Identidad y
Electoral, que estará a cargo del Registro Electoral, los cuales serán designados previa
consulta con los partidos políticos.

Artículo 17.- Ejercicio de responsabilidad de los funcionarios y empleados. Las
responsabilidades serán ejercidas a través del Pleno de la Junta Central Electoral y de la
Presidencia de la misma.

Artículo 18.- Atribuciones del Pleno de la Junta Central Electoral. Son atribuciones del
Pleno de la Junta Central Electoral los siguientes:

1. Elaborar y dictar el reglamento interno para su funcionamiento, así como para los
demás órganos electorales dependientes.

2. Crear, suprimir, trasladar, limitar o ampliar la circunscripción o ámbito de
competencia territorial de las Oficialías del Estado Civil.

3. Elaborar y ejecutar su presupuesto anual, que no podrá ser menor del 1.5% del
Presupuesto General de la Nación, el cual deberá ser incluido en el proyecto de
Presupuesto y Ley de Gastos Públicos que el Poder Ejecutivo someta al Congreso
Nacional, sin perjuicio de los gastos extraordinarios para ser aplicados a un proceso
electoral.

4. Conocer de las recusaciones contra los miembros de la propia Junta Central Electoral,
de conformidad con lo que dispone la ley, en caso de que la recusación sea acogida, el
miembro recusado deberá inhibirse y abstenerse de participar, en aquellos puntos o
temas que originaron su recusación.

5. Conocer de las impugnaciones de los miembros titulares y suplentes de las juntas
electorales de su dependencia, y suspender en sus funciones a aquellos que sean
objetos de tales acciones, hasta tanto ésta se pronuncie.

6. Dictar, dentro de los plazos señalados al efecto, la proclama por medio de la cual se
anuncia la celebración de elecciones.

7. Convocar a elecciones extraordinarias cuando proceda, de conformidad con la
Constitución y la ley, dictando al efecto la correspondiente proclama.

8. Reglamentar la participación y las tarifas publicitarias de los partidos y agrupaciones
políticas en los medios de comunicación social del Estado y privados.
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9. Reglamentar la propaganda política y electoral en los medios de comunicación social
y de cualquier otra naturaleza.

10. Reglamentar todo lo concerniente a las actividades de la observación electoral.

11. Reglamentar y disponer todo lo concerniente a la formación, depuración y
conservación del Registro Electoral.

12. Modificar, mediante resolución, el diseño, formato y contenido de la Cédula de
Identidad y Electoral; y de las Cédulas de Identidad.

13. Podrá modificar, por medio de disposiciones de carácter general, pero únicamente
para una elección determinada, los plazos que establece la presente ley para el
cumplimiento de obligaciones o formalidades, o para el ejercicio de derechos, ya sea
en el sentido de aumentar o en el de disminuir los plazos, cuando a su juicio, fuere
necesario o conveniente para asegurar más eficientemente el ejercicio del derecho al
sufragio.

14. Dictar las disposiciones que considere pertinentes para asegurar la correcta aplicación
de las disposiciones de la Constitución y las leyes en lo relativo a las elecciones y el
regular desenvolvimiento de éstas.

15. Disponer todo lo relativo a la utilización del programa para el conteo de votos y
ponerlo oportunamente al conocimiento de las organizaciones políticas participantes
en el proceso electoral de que se trate, así como la organización del proceso para la
agilización de los resultados, mediante la incorporación de los mecanismos
electrónicos e informáticos que le sean útiles;

16. Conforme lo establece la ley que rige la materia, la responsabilidad de organizar,
administrar, supervisar y arbitrar, conjuntamente con los partidos, agrupaciones y
movimientos políticos, el proceso interno para la escogencia de candidatos a cargos
de elección popular, las elecciones primarias o convenciones que celebren los
partidos para elegir sus autoridades y/o nombrar sus candidatos a cargos electivos,
procurando en todo momento que éstas sean efectuadas con estricto apego a lo que
dispone la ley, los reglamentos y los estatutos.

17. Formular, a la vista de las relaciones definitivas hechas por las juntas electorales, y
dentro del plazo que esta ley determina, la relación general del resultado de cada
elección, consignando en ella los datos que la ley requiera y hacerla publicar en la
Gaceta Oficial.

18. Declarar los ganadores de las elecciones y otorgar los certificados correspondientes a
los electos presidente y vicepresidente de la República y cargos congresionales; así
como proclamar a los senadores(as) y diputados(as) electos, los representantes a
parlamentos internacionales y los representantes de las comunidades dominicanas en
el exterior.

19. Publicar la memoria del proceso electoral y sus resultados en su oportunidad.
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20. Disponer las medidas que considere apropiadas para asegurar el libre ejercicio de los
derechos de tránsito, libre reunión, igualdad de acceso a los medios de comunicación,
tanto estatales como privados, así como de todos los derechos y obligaciones
relacionados con la campaña electoral previstos en la presente ley.

21. Poner periódicamente a disposición de los partidos reconocidos, y a más tardar treinta
(30) días después del cierre de las inscripciones, la base de datos del registro que
contiene las listas actualizadas de los inscritos en el Registro Electoral, con
especificaciones de los datos de carácter electoral de los inscritos, las nuevas
inscripciones, los traslados y las cancelaciones.

22. Disponer cuantas medidas considere necesarias para resolver cualquier dificultad que
se presente en el desarrollo del proceso electoral, y dictar, dentro de las atribuciones
que le confiere la ley, todas las instrucciones que juzgue necesarias y convenientes, a
fin de rodear el sufragio de las mayores garantías y de ofrecer las mejores facilidades
a todos los ciudadanos aptos para ejercer el derecho al voto. Dichas medidas tendrán
carácter transitorio y sólo podrán ser dictadas y surtir efectos durante el período
electoral de las elecciones de que se trate.

23. Crear los colegios electorales que estime necesarios para cada elección, determinando
su ubicación y jurisdicción territorial; disponer el traslado, la refundición o la
supresión de colegios electorales cuando lo juzgue necesario o conveniente, previa
consulta con los partidos políticos reconocidos.

24. Asumir la dirección y mando de la Policía Militar Electoral, desde el momento en que
se declara abierto el proceso electoral o en los casos que, por mandato constitucional
o legal, se realizaren procesos de votación en los cuales haya de intervenir la Junta
Central Electoral, como órgano responsable de la administración electoral.

25. Decidir acerca del reconocimiento de nuevas organizaciones políticas, y conocer
sobre la extinción y liquidación de los partidos políticos, conforme a lo que
establezcan la ley que regula la materia y los estatutos que norman el
desenvolvimiento interno de estos partidos o agrupaciones.

26. Conocer y decidir todo lo relativo a alianzas, coaliciones o fusiones de partidos
políticos;

27. Las demás atribuciones que le confiera la ley.

Artículo 19.- Validez de las disposiciones electorales. Las disposiciones de carácter
electoral que dicte la Junta Central Electoral, atendiendo a sus facultades reglamentarias, se
entenderá que tendrán validez para cada proceso en que sean dictadas las mismas de
conformidad con la Constitución y las leyes, las cuales serán conocidas y aprobadas por el
Pleno de dicha institución e informadas a los partidos políticos y todos aquellos interesados,
por la vía de la notificación correspondiente o la publicación oficial en su página web.
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Artículo 20.- Atribuciones del presidente de la Junta Central Electoral. Además de las
atribuciones que por otras disposiciones legales le correspondan, el presidente de la Junta
Central Electoral ejercerá las funciones ejecutivas de la institución, correspondiéndole,
entre otras, las siguientes:

1. Tener bajo su control y dirección, todas las actividades administrativas y técnicas de
la Junta Central Electoral.

2. Establecer el horario que ha de cumplirse en la institución.

3. Ejercer la representación legal del organismo y ser su vocero oficial.

4. Proponer al Pleno de la Junta Central Electoral, la designación o remoción de los
funcionarios y empleados del organismo.

5. Fijar las remuneraciones del personal de la Junta Central Electoral y sus
dependencias.

6. Disponer cuantas medidas considere necesarias para resolver cualquier dificultad que
se presente en el desarrollo del proceso electoral, y dictar, dentro de las atribuciones
que le confiere la ley, todas las instrucciones que juzgue necesarias y/o convenientes,
a fin de rodear el sufragio de las mayores garantías y de ofrecer las mejores
facilidades a todos los ciudadanos aptos para ejercer el derecho al voto. Dichas
medidas tendrán carácter transitorio y sólo podrán ser dictadas y surtir efectos durante
el período electoral de las elecciones de que se trate.

7. Suspender a los funcionarios y empleados de la Junta Central Electoral y sus
dependencias, cuando se hayan producido situaciones que transgredan las
disposiciones contenidas en la ley o su reglamentación interna, hasta tanto intervenga
una decisión definitiva del Pleno de la Junta Central Electoral.

8. Abrir y cerrar las sesiones, anticipar o prorrogar las horas de despacho en caso de que
así lo requiera algún asunto urgente o grave, y convocar extraordinariamente a sus
miembros cuando fuere necesario.

9. Fijar el orden en que deban tratarse los asuntos sujetos al conocimiento de este
organismo.

10. Dirigir los debates y someter a votación los asuntos cuando el organismo los
considere discutido.

11. Presidir las reuniones del Consejo Directivo del Plan de Pensiones de la institución y
como presidente ex-oficio, todas las comisiones designadas por el Pleno de la Junta
Central Electoral.

12. Dirigir y vigilar administrativa, técnica y económicamente todas las juntas y
funcionarios electorales, conforme el reglamento interno.

13. Tomar las medidas generales para fiscalizar las primarias, asambleas y convenciones
que celebren los partidos para elegir sus autoridades y nombrar sus candidatos a
cargos electivos, procurando en todo momento que éstas sean efectuadas con estricto
apego a lo que dispone la ley, los reglamentos y los estatutos.
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14. Asegurar el regular funcionamiento de las juntas electorales, para garantizar que
cumplan con la correcta aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias
pertinentes, y velar para que estas se reúnan con la frecuencia necesaria para el cabal
cumplimiento de sus atribuciones.

15. Disponer todo lo relativo a la adquisición, la preparación y el suministro del equipo y
los impresos, materiales y útiles de todo género que sean necesarios para la ejecución
de la presente ley y para el buen funcionamiento de las juntas y colegios electorales,
de conformidad con la Ley de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, y las
disposiciones que dicte el Pleno de la Junta Central Electoral.

Artículo 21.- Funcionarios de la Junta Central Electoral. Para el despacho de cuestiones
administrativas, el Pleno de la Junta Central Electoral y el presidente se asistirán de las
direcciones y dependencias que consideren necesarias, las cuales serán ocupadas por los
respectivos funcionarios encargados de éstas, cuyas condiciones para el desempeño de estos
cargos serán establecidas por el organismo electoral.

Artículo 22.- Carrera Administrativa Electoral. La Junta Central Electoral dictará,
dentro de su facultad reglamentaria, las disposiciones pertinentes para asegurar el
establecimiento y funcionamiento de la Carrera Administrativa Electoral.

Artículo 23.- Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil. La Junta
Central Electoral contará con un órgano educativo que será, la Escuela Nacional de
Formación Electoral y del Estado Civil, para la instrucción académica en estas materias,
dirigida a funcionarios y empleados de la institución, miembros de partidos políticos y
público en general, mediante la ejecución de programas de formación, y cuyo
funcionamiento operacional será reglamentado por el Pleno del organismo.

Artículo 24.- Sesiones ordinarias y extraordinarias. La Junta Central Electoral celebrará
sesiones con la frecuencia que juzgue necesaria para el ejercicio de las atribuciones que le
están encomendadas.

Párrafo I.- Las sesiones donde se conozca de la solicitud de reconocimiento y extinción de
partidos políticos o de la solicitud de aprobación de los pactos de fusión, de alianzas o
coalición de dos o más agrupaciones políticas, de la creación, supresión o traslados de
colegios electorales, así como del nombramiento de los integrantes de las juntas electorales,
serán convocadas y celebradas con arreglo a lo prescrito en la presente ley.

Artículo 25.- Audiencia con los partidos políticos. En aquellos casos que la Junta Central
Electoral considere conveniente escuchar la opinión de los partidos políticos, convocará a
una audiencia con estos fines, para conocer los planteamientos de éstos.

Artículo 26.- Convocatoria. El secretario enviará la convocatoria con la agenda
correspondiente, por comunicación escrita, por lo menos cuarenta y ocho (48) horas antes
de la señalada para la sesión, expresando siempre el día, la hora y el objeto de la reunión.
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Párrafo I.- En caso de urgencia, el presidente podrá ordenar que la convocatoria sea hecha
con menos tiempo de anticipación, pero deberá haber constancia por escrito de que todas
las personas a quienes va dirigida han sido notificadas con antelación suficiente para
concurrir.

Párrafo II.- El presidente, a requerimiento de dos (2) miembros del Pleno, mediante
instancia motivada, contentiva de los puntos sometidos, convocará a la brevedad posible,
una sesión del Pleno, previo cumplimiento de las formalidades establecidas en la presente
ley y en el reglamento interno.

Artículo 27.- Quórum. El Pleno de la Junta Central Electoral no podrá constituirse en
sesión ni deliberar válidamente sin que se encuentren presentes la totalidad de sus
miembros titulares o suplentes. En caso de que faltare un miembro titular y su suplente,
cualesquiera de los suplentes de los otros miembros titulares podrán sustituirlos.

Artículo 28.- Decisiones. Las resoluciones y los acuerdos del Pleno de la Junta Central
Electoral serán adoptados por el voto favorable de la mayoría de los miembros y serán
firmados por todos los miembros que estén presentes en la sesión al momento de ser
tomados.

Párrafo I.- Cuando hubiere discrepancia en alguna materia, se hará constar en el acta
correspondiente los votos favorables y contrarios y los fundamentos de los acuerdos
votados. En caso de voto disidente quien ejerciere el mismo, podrá razonar su voto si lo
deseare.

Párrafo II.- Las decisiones de mero trámite, así como las que se sitúen dentro de las
atribuciones del artículo 30, serán firmadas sólo por el presidente y el secretario.

Artículo 29.- Desempeño del Cargo. El presidente y los miembros titulares de la Junta
Central Electoral disfrutarán de sueldos permanentes, que se consignarán en el Presupuesto
de la Junta Central Electoral y estarán sometidos a la prohibición del ejercicio de toda
actividad partidista y de todo cargo público, con excepción de las labores docentes.

Párrafo.- También disfrutarán de iguales sueldos los suplentes de dichos funcionarios,
cuando sean llamados a reemplazar a los titulares en el ejercicio de sus funciones o cuando
sean integrados a labores contempladas en la legislación electoral.

Artículo 30.- Relatorías y Actas. El Secretario General de la Junta Central Electoral
realizará una relatoría de las incidencias de las discusiones, particularidades de las
deliberaciones y acuerdos aprobados en cada audiencia, con las oportunas observaciones o
aclaraciones. Serán firmadas por todos los miembros del órgano electoral.

Párrafo I.- El Secretario General procederá, bajo su responsabilidad, a extender, conforme
dichas notas, las actas correspondientes, las cuales serán debidamente compiladas y
conservadas en los archivos de la institución, tanto en medios físicos como electrónicos.
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Esta compilación, será autorizada en la primera y última página por el presidente y el
Secretario General de la Junta Central Electoral, foliado y sellado debidamente. En cada
acta se consignarán los nombres y firmas del presidente y los miembros.

Párrafo II.- Cuando hubiere discrepancia en alguna materia, se harán constar los votos
favorables y contrarios y los fundamentos de los acuerdos votados.

Párrafo III.- Después de extendidas las actas, serán firmadas por el presidente y el
secretario, antes de que, con arreglo a esta ley, sean publicadas en los medios de que
disponga la Junta Central Electoral y en su página web, órgano de difusión oficial de la
institución.

Párrafo IV.- Firmadas las actas y publicadas oficialmente, no podrán ser objeto de
enmiendas, tachaduras o interlíneas, salvo que las correcciones por errores sufridos en la
redacción de las mismas se hagan en la misma acta, al margen, mediante acuerdo del
Pleno de la Junta Central Electoral.

Párrafo V.- Después de extendidas las actas, serán firmadas por el presidente y el
secretario, antes de que, con arreglo a esta ley, sean publicadas en los medios de que
disponga la Junta Central Electoral y en su página web, órgano de difusión oficial de la
institución.

Párrafo VI.- Firmadas las actas y publicadas oficialmente, no podrán ser objeto de
enmiendas, tachaduras o interlíneas, salvo que las correcciones por errores sufridos en la
redacción de las mismas se hagan en estas, al margen, mediante acuerdo del Pleno de la
Junta Central Electoral.

Artículo 31.- De las Publicaciones. Las decisiones que adopte la Junta Central Electoral,
serán publicadas, según lo requieran los casos, mediante colocación en los medios de
comunicación, la notificación a las partes interesadas o la inserción en la página web de la
institución, con lo cual serán consideradas oficialmente públicas.

Párrafo.- Siempre que en la presente ley se disponga la publicación de actas, avisos u otros
documentos, sin determinarse el modo de publicación, se entenderá que ésta debe hacerse
por medios de comunicación masivos o la disponibilidad en la página web de la institución.

Artículo 32.- Publicaciones de actas. A más tardar las cuarenta y ocho (48) horas que
sigan al día en que se hubiere celebrado una sesión, el secretario de la Junta Central
Electoral hará publicar las decisiones adoptadas, conforme al procedimiento establecido
anteriormente.

Artículo 33.- Sello de la Junta Central Electoral. La Junta Central Electoral tendrá un
sello, en el cual aparecerá su denominación y será estampado en todas sus actas, registros y
documentos oficiales. Este sello estará bajo la responsabilidad del secretario de la Junta
Central Electoral.
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TÍTULO IV

DE LAS JUNTAS ELECTORALES

Artículo 34.- Las Juntas Electorales. Las juntas electorales son órganos de carácter
permanente, subordinadas a la Junta Central Electoral en funciones administrativa electoral.
Habrá una junta electoral en el Distrito Nacional y una en cada municipio.

Artículo 35.- Integración, designación y requisitos de los miembros. La Junta Electoral
del Distrito Nacional se compondrá de un presidente y cuatro vocales. Las demás juntas
electorales se compondrán de un presidente y dos vocales. Tendrán dos suplentes cada uno.
Serán designados por la Junta Central Electoral, la cual podrá removerlos y aceptarles sus
renuncias.

Artículo 36.- Requisitos. Para ser miembro titular o suplente de una junta electoral se
requiere:

1) Ser mayor de 25 años de edad.

2) Bachiller.

3) Estar domiciliado en el municipio y tener por lo menos tres (3) años de residencia en
él.

4) Estar en el pleno goce de los derechos civiles y gozar de buena reputación.

Párrafo.- En el caso del presidente de cada junta electoral, uno deberá ser doctor o
licenciado en Derecho.

Artículo 37.- Sellos de las Juntas Electorales. Las juntas electorales tendrán un sello, en
el cual aparecerá su denominación y jurisdicción territorial, y que será estampado en todas
sus actas, registros y documentos oficiales. Este sello estará bajo la responsabilidad del
secretario.

Artículo 38.- Asistencia a las Sesiones. Cuando un miembro titular, regularmente
convocado, faltare a tres sesiones consecutivas, sin excusa previa debidamente justificada,
se considera que automáticamente ha renunciado a su cargo. Igual trato se les dará a los
suplentes cuando sean llamados a integrar las juntas electorales correspondientes.

Artículo 39.- Secretario Junta Electoral. Para el despacho de las cuestiones
administrativas, cada junta electoral se asistirá de un secretario, el cual será evaluado cada
cuatro años, nombrado por la Junta Central Electoral, cuyas condiciones serán las mismas
que se requieren al presidente de la junta electoral.
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Artículo 40.- Funciones en las Juntas Electorales por los Inspectores y Funcionarios.
Salvo circunstancias especiales, los inspectores y funcionarios designados por la Junta
Central Electoral para realizar sus funciones en las juntas electorales limitarán sus
funciones a una labor de supervisión.

Artículo 41.- Funciones de los suplentes. Los suplentes de los miembros de las juntas
electorales reemplazarán a éstos, temporalmente, en caso de recusación, de excusa legítima,
o cuando sin ella, dejaren de concurrir a integrar las juntas a la hora señalada para una
sesión.

Artículo 42.- Incompatibilidades. No pueden ser miembros ni secretarios de una misma
junta electoral, personas que tengan vínculos conyugales, de parentesco o afinidad hasta el
segundo grado inclusive, ya sea entre sí o con candidatos o con miembros de órganos
directivos o con delegados de partidos políticos que actúen en la jurisdicción del cuerpo
electoral a que pertenezcan.

Párrafo.- Si aconteciere que, con posterioridad a la designación de un miembro de una
junta electoral se generaren los referidos vínculos, el mismo cesará en sus funciones desde
el momento que sea aprobada la candidatura por el organismo correspondiente del partido
político, hasta que se declare cerrado el proceso electoral, y sus funciones serán
desempeñadas por el suplente correspondiente.

Artículo 43.- Impugnaciones. Los miembros titulares y suplentes de las juntas electorales,
podrán ser impugnados por quien así lo estime, mediante un escrito motivado que será
dirigido a la Junta Central Electoral, dentro de los diez (10) días siguientes a las
designaciones.

Párrafo I.- La Junta Central Electoral, dentro de las veinticuatro (24) horas, enviará copia
por secretaría de ese escrito a los partidos políticos reconocidos, y celebrará una audiencia
pública a más tardar ocho (8) días después, a fin de conocer de la impugnación formulada.
Esta será resuelta dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de la sesión.

Párrafo II.- Cuando la impugnación fuere de urgencia y de notoria gravedad, la Junta
Central Electoral suspenderá, en el ejercicio de su cargo, a la persona impugnada.

Párrafo III.- No se admitirán por ninguna causa impugnaciones dirigidas contra la
totalidad de los miembros y suplentes de una misma junta, ni contra un número de
miembros y suplentes que impida la integración de la misma.

Párrafo IV.- Cuando la Junta Central Electoral admita las impugnaciones de uno o más
miembros titulares o suplentes de una junta electoral, éstos cesarán inmediatamente en el
ejercicio de sus funciones y procederá a designar la o las personas que deban reemplazar a
los titulares o suplentes que hayan cesado.
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Artículo 44.- Antecedentes Penales. Están incapacitados para ser miembros o secretarios
de las juntas electorales, titulares o suplentes, las personas que se encuentren subjúdice o
hayan sido condenadas por infracción a la Ley Electoral, y a la Ley Penal por crimen en
general, por delito contra la propiedad, por soborno o cohecho, por falsificaciones o por
malversación de los fondos públicos.

Artículo 45.- Afiliación Política. Al designar los miembros y secretarios de las juntas
electorales y sus respectivos suplentes sustitutos, se deberá tratar de designar a individuos
que no estén afiliados a ningún partido político; y si esto no fuere posible, se deberá
nombrar a afiliados no activistas de dos o más partidos políticos reconocidos, de tal modo
que ninguno de estos tengan mayoría de votos en la junta y, especialmente, se tratará en
todos los casos de que el presidente y el secretario, así como sus respectivos suplentes y
sustitutos, pertenezcan a partidos políticos distintos.

Artículo 46.- Atribuciones de las Juntas Electorales. Las juntas electorales tendrán las
siguientes atribuciones:

1.- Atribuciones Administrativas. Corresponden a las juntas electorales,
independientemente de las que resulten de otras disposiciones de la Constitución y
de la ley, así como de las instrucciones emanadas de la Junta Central Electoral, las
siguientes atribuciones:

a) Designar los funcionarios de cada uno de los colegios electorales que deban
funcionar en su jurisdicción, de conformidad con los criterios establecidos por la
Junta Central Electoral y bajo su supervisión.

b) Velar por la distribución adecuada y oportuna del equipo y de los materiales
electorales necesarios para el buen funcionamiento de los colegios electorales de
su jurisdicción, aprobados por la Junta Central Electoral.

c) Verificar el cómputo de la votación efectuada en cada elección, a la vista de las
relaciones formuladas por los colegios electorales y de conformidad con las
disposiciones que al efecto se establecen en la presente ley, y el procedimiento
adoptado por la Junta Central Electoral.

d) Formular, basándose en el cómputo efectuado según se ha dicho en el
párrafo anterior, la relación general de la votación del municipio y la relación de
los candidatos que hubiesen resultado elegidos para cargos congresionales y
municipales, de conformidad con lo que se dispone en otra parte de la presente
ley y el procedimiento que sea definido por la Junta Central Electoral.

e) Expedir los correspondientes certificados de elección a los candidatos que
hubiesen resultado elegidos a cargos municipales, y proclamarlos.

f) Cumplir y hacer cumplir, dentro de su jurisdicción, las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias que le conciernen, así como las
disposiciones emanadas de la Junta Central Electoral.
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2.- Atribuciones Contenciosas. Las juntas electorales, en lo concerniente a sus
atribuciones de carácter contencioso, se regirán por las disposiciones contenidas en la
Ley del Tribunal Superior Electoral.

Artículo 47.- Desempeño del Cargo. Los cargos de miembros de juntas electorales, tanto
titulares como suplentes, son de aceptación voluntaria. Aquellos que aceptaren y fueren
nombrados para desempeñarlos, no podrán rehusarlos ni abstenerse de ocuparlos y
ejercerlos, ni renunciar a ellos, a no ser por motivos graves, debidamente justificados.

Párrafo I.- Los presidentes y los demás miembros de las juntas electorales, podrían recibir
sueldos permanentes o pagaderos durante determinados períodos, según lo disponga la
Junta Central Electoral.

Párrafo II.- Serán remunerados los secretarios de las juntas electorales con sueldos
permanentes, que se consignarán en el Presupuesto de la Junta Central Electoral.

Párrafo III.- También disfrutarán de sueldos que podrán ser permanentes o temporales,
según lo disponga la Junta Central Electoral, los empleados auxiliares y demás personal que
requieran las juntas, de acuerdo a sus necesidades.

Artículo 48.- Sesiones, Quórum y Mayoría. Las juntas electorales celebrarán sesiones
administrativas, en Cámara de Consejo, con la frecuencia que lo juzguen necesario para el
ejercicio de las funciones que les están encomendadas.

Párrafo I.- No podrán constituirse en sesión ni deliberar válidamente, sin que se
encuentren presentes todos sus miembros titulares o, en su defecto, sus suplentes
respectivos, incluyendo los secretarios o sus suplentes.

Párrafo II.- En caso de que faltare un miembro titular o suplente, llenará la vacante uno
cualquiera de los suplentes de los miembros titulares. Los acuerdos serán adoptados por el
voto favorable de la mayoría de sus miembros.

Párrafo III.- Además de las sesiones ordinarias, se celebrarán sesiones extraordinarias,
siempre que el interés público lo exija, por disposiciones del presidente, o cuando lo
pidieren dos de sus miembros.

Artículo 49.- Convocatorias. Los secretarios enviarán las convocatorias con las agendas
correspondientes, por comunicación escrita, por lo menos cuarenta y ocho (48) horas antes
de la señalada para la sesión, expresando siempre el día, la hora y el objeto de la reunión.

Párrafo.- En caso de urgencia el presidente podrá ordenar que la convocatoria sea hecha
con menos tiempo de anticipación, pero deberá haber constancia por escrito de que todas
las personas a quienes vayan dirigidas han sido notificadas con antelación suficiente para
concurrir.
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Artículo 50.- Convocatoria a los Partidos Políticos. Se convocará a los partidos políticos
reconocidos, para oír sus opiniones, a audiencias públicas en aquellas materias en que la
Junta Central Electoral estime útil o necesario ese requisito, en los asuntos referentes a esas
entidades y para conocer las solicitudes de nuevas organizaciones políticas.

Artículo 51.- Minutas y Actas. El secretario anotará brevemente, en un libro de minutas,
los acuerdos aprobados y particularidades de la deliberación, que sean necesarios para el
acta de cada sesión con las oportunas observaciones o aclaraciones. Serán firmados por
todos los miembros y el secretario.

Párrafo I.- El secretario procederá, bajo su responsabilidad, a extender, conforme, dichas
notas, el acta correspondiente, en un libro encuadernado. Este libro, lo mismo que el de
minutas a que se ha hecho referencia en este artículo, será autorizado en la primera y última
página por el presidente y el secretario, y foliado y sellado debidamente. En cada acta se
consignarán los nombres del presidente, los vocales y los delegados de partidos políticos o
de sus respectivos sustitutos que asistieren.

Párrafo II.- Cuando hubiere discrepancia en alguna materia, se harán contar los votos
favorables y contrarios y los fundamentos de los acuerdos votados.

Párrafo III.- Después de extendidas las actas en el libro correspondiente, serán firmadas
por el presidente y el secretario, antes de que, con arreglo a esta ley, se fije copia de las
mismas en la tablilla de publicaciones.

Párrafo IV.- Firmadas las actas y fijadas sus copias en la tablilla, no podrán ser objeto de
enmiendas, tachaduras o interlíneas, a menos que sus correcciones por errores sufridos en la
redacción se hagan en la misma acta al margen, mediante acuerdos de la Junta Central
Electoral o de la junta electoral correspondiente.

Artículo 52.- Tablillas de Publicaciones. Las juntas electorales harán fijar, en lugar
visible y de fácil acceso, una tablilla de tamaño adecuado, situada de tal manera que los
avisos que se fijen en ella estén, en cuanto sea posible, a cubierto de la intemperie y puedan
ser leídos cómodamente.

Párrafo I.- Si fuere necesario cambiar de lugar la tablilla, se hará fijar en el sitio donde
antes se encontraba, un aviso que indique donde haya sido trasladada. Este aviso deberá
permanecer fijado por un término no menos de quince días después del traslado.

Párrafo II.- Siempre que en la presente ley se disponga la publicación de actas, avisos u
otros documentos, sin determinarse el modo de publicación, se entenderá que ésta debe
hacerse por medio de la fijación en la tablilla antes mencionada.
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Párrafo III.- No obstante, las autoridades electorales de los municipios procurarán, previa
coordinación con la Junta Central Electoral, la publicación de dichos documentos en
cualquier medio de comunicación local o provincial según sean los casos y requerimientos,
y remitirán dicha información a la Junta Central Electoral para que esta lo haga publicar en
la página web de la institución.

Artículo 53.- Publicaciones de Actas. A más tardar setenta y dos (72) horas del día en que
se hubiere celebrado una sesión, el secretario fijará en la tablilla o hará publicar conforme
el procedimiento indicado anteriormente, una copia fiel del acta, autorizada con su firma y
con el sello de la junta electoral correspondiente.

TÍTULO V

ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS

Artículo 54.- Atribuciones generales. La persona que ocupe la función de Secretario
General de la Junta Central Electoral y las personas secretarios de las juntas electorales
deberán estar presentes en las sesiones y audiencias públicas que celebren estos
organismos, y tendrán voz, pero no voto.

Párrafo I.- Además de las atribuciones que les sean conferidas por otras disposiciones de
esta ley, tendrán bajo su custodia los sellos, los registros y los archivos de la Junta Central
Electoral y de las juntas electorales a las cuales pertenezcan, que deberán conservar en las
oficinas de las mismas o en cualquier otro lugar en que, por acuerdo de dichas juntas, se les
ordenen, así como de todos los documentos que se presenten.

Párrafo II.- Llevarán la correspondencia y las cuentas y cumplirán todo lo que la Junta
Central Electoral o las juntas electorales a que pertenezcan o sus presidentes le
encomendaren. El (la) secretario (a) deberá residir en la localidad que tenga su asiento el
organismo electoral a que pertenezca.

Párrafo III.- En el caso de los secretarios de las juntas electorales, deberán gestionar los
locales donde deban funcionar los colegios electorales de su jurisdicción. Asimismo, una
vez terminada una elección, tomarán las disposiciones relativas a la conservación del
equipo y mobiliario utilizado en ella.

Artículo 55.- Recepción y Entrega de Documentos. Salvo lo que para los casos
especiales se dispongan por esta ley, todos los documentos que se presentaren a la Junta
Central Electoral y a cada junta electoral serán entregados a los secretarios de las mismas,
quienes harán constar al dorso o al margen de cada uno:

1. El día, hora y minutos en que los recibieren.

2. El nombre del organismo en que actúen, estampando el sello de éste y su firma, y
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3. Entregarán a las personas que lo hubieren presentado, una copia del mismo, fechado,
firmado y sellado por él (ella), expresando el día, hora y minutos de la presentación.

Párrafo I.- Los secretarios registrarán, en libros destinados al efecto, los documentos que
recibieren o entregaren, haciendo constar el día, hora y minutos de la entrega o recibo, el
nombre de la persona que haga o a quien se haga, con relación concisa del objeto de cada
documento o modificación y de la persona o personas cuyos derechos afectaren el
documento de que se trate.

Párrafo II.- El (la) Secretario (a) General de la Junta Central Electoral y los secretarios de
todas las demás juntas electorales expedirán, a requerimiento motivado escrito del
representante legal o candidato de cualquier partido o agrupación política reconocida,
copias certificadas de todo documento que obre en los archivos bajo su custodia, así como
certificaciones sobre los registros y anotaciones consignados en los libros a su cargo,
siempre que los mismos no requieran de una autorización previa por parte de la Presidencia
de la Junta Central Electoral.

TÍTULO VI

DE LOS COLEGIOS ELECTORALES

Artículo 56.- Colegios Electorales. Son el conjunto de ciudadanos agrupados en función
de su residencia por la Junta Central Electoral, con el propósito de ejercer el sufragio en las
Asambleas Electorales y otros mecanismos de participación popular, debidamente
convocadas de conformidad con la Constitución y las leyes.

Artículo 57.- Creación, Traslado, Fusión y Supresión. La Junta Central Electoral creará,
con no menos de treinta (30) días de anticipación los colegios electorales que juzgue
necesarios para cada elección, determinarán los lugares donde deban situarse, haciéndolo
de conocimiento público, y señalará la demarcación territorial que haya de abarcar cada
uno.

Párrafo I.- Para ello, tomará en consideración las distancias y el número de electores
inscritos en el registro de cada barrio o sección, de modo que las elecciones puedan
efectuarse con regularidad.

Párrafo II.- A cada colegio electoral se asignará no más de 600 electores. Cuando el
número de electores de una demarcación territorial determinada supere esta última cifra, la
Junta Central Electoral creará un colegio adicional y prorrateará entre los dos colegios la
totalidad de los electores. Para los nuevos colegios no más de 400 electores.

Párrafo III.- Dichas creaciones se realizarán de conformidad con la presente ley y los
procedimientos que al efecto dictare la Junta Central Electoral, y los mismos, una vez
aprobados, se entenderán que funcionarán en las mismas condiciones y cantidades, tanto
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para las elecciones del nivel municipal, como para las elecciones de los niveles
presidencial, congresional, de representantes ante parlamentos internacionales y
representantes en el exterior.

Párrafo IV.- Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, disponer el traslado
o la fusión de dichos colegios electorales, con treinta (30) días de antelación a las próximas
elecciones.

Párrafo V.- Podrá crearse más de un colegio electoral para un barrio o sección, cuando así
lo requiera el número de electores inscrito en el registro electoral, ubicándolos en lugares
que faciliten el acceso a los electores. Nunca se agruparán en la demarcación de un mismo
colegio electoral, barrios, secciones o lugares que no colinden entre sí.

Artículo 58.- Designación y Numeración. Los colegios electorales se designarán por el
nombre del barrio o sección, el municipio y la provincia a que pertenezcan, y se
distinguirán entre sí por un número de orden, comenzando por el número uno en cada
municipio.

Artículo 59.- Funcionarios de los Colegios Electorales. Los trabajos de cada colegio
electoral serán dirigidos por un presidente, un primer y segundo vocal, un secretario y un
sustituto de secretario, funcionarios éstos que serán designados por las juntas electorales,
preferentemente de entre los electores que figuren en el listado del colegio de que se trate.

Artículo 60.- Responsabilidad de los funcionarios. Los funcionarios de los colegios
electorales son las autoridades electorales responsables de dirigir el proceso de votación,
escrutinio, levantamiento de las actas, entrega de resultados y materiales de sus respectivos
colegios electorales, de conformidad con las reglas y procedimientos establecidos por la
Ley Electoral y la Junta Central Electoral.

Artículo 61.- Requisitos para los funcionarios de los colegios electorales. Para ser
funcionario de un colegio electoral es preciso:

1. Ser elector del municipio.

2. Tener su residencia en el municipio al cual corresponda.

3. Haber participado y aprobado las diferentes etapas de capacitación que haya
autorizado e impartido la Junta Central Electoral y las juntas electorales.

4. Estar integrado en la Base de Datos de candidatos elegibles para ser funcionarios de
colegios electorales.

Artículo 62.- Requisito especial. Los integrantes de los colegios electorales no deberán ser
miembros dirigentes de partidos políticos o pertenecer a comités de campaña de algún
candidato.
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Párrafo.- En caso de que fueren afiliados a partidos políticos o simpatizantes de las
candidaturas que tercian en las elecciones, las juntas electorales, velarán para que la
composición de los colegios electorales no se corresponda con un sólo partido político,
coalición o candidatura, debiéndose integrar con la mayor pluralidad y equilibrio posible.

Artículo 63.- Plazos para impugnación o recusación a funcionarios electorales. Cuando
se someta una impugnación o recusación contra funcionarios de colegios electorales, el
escrito será dirigido, dentro de los tres (3) días siguientes a la designación, a la junta
electoral correspondiente, la cual, después de haberlo comunicado a los partidos políticos
reconocidos dentro de las veinticuatro (24) horas de recibo, conocerá del caso y lo decidirá
dentro de los tres (3) días siguientes. Estas decisiones no serán susceptibles de recurso
alguno.

Artículo 64.- Designación y Acreditación. Cada junta electoral procederá a la designación
de los funcionarios y funcionarias de los colegios electorales que haya de funcionar en su
jurisdicción, por lo menos quince (15) días antes de la fecha en que deban celebrarse las
elecciones, conforme los requisitos establecidos en el artículo anterior.

Párrafo I.- Las credenciales expresarán el nombre de la persona designada, el cargo, la
designación del colegio electoral, el lugar donde estará situado, la fecha en que hayan de
celebrarse las elecciones. Serán firmadas por el presidente y el secretario de la junta
electoral y llevarán estampado el sello de ésta.

Párrafo II.- Las credenciales deberán ser entregadas a los designados a más tardar ocho (8)
días antes de la fecha de las elecciones, personalmente.

Párrafo III.- Los nombramientos relativos a los colegios electorales serán de aceptación
voluntaria, una vez nombrados no podrán, salvo casos de fuerza mayor y debidamente
justificados, renunciar o no desempeñar las funciones para las cuales han sido designados,
so pena de incurrir en sanciones a la presente ley por causa de incumplimiento. Si por
cualquiera causa legal la persona designada para un cargo en un colegio electoral no
pudiere desempeñarlo, deberá, tan pronto como reciba la credencial correspondiente o
sobrevenga la causa que le impida servir, ponerlo en conocimiento de la correspondiente
junta electoral por escrito, expresando la causa y acompañando la prueba que la justifique,
para que dicha junta resuelva en consecuencia.

TÍTULO VII

DE LA IDENTIDAD Y EL REGISTRO ELECTORAL

Artículo 65.- Identidad de las personas. Es el conjunto de rasgos propios de un individuo
que lo caracteriza frente a los demás.
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Párrafo.- Para los fines de la ley, se comprobará mediante la presentación de la
correspondiente cédula, cuyo uso será obligatorio, para nacionales y extranjeros residentes
legales en la República Dominicana.

Artículo 66.- Del Número Único de Identidad. Es la identificación numérica asignada de
por vida a toda persona, para la integración de los actos civiles y personales de ésta.

Artículo 67.- De la Obligatoriedad de Inscripción. Todo ciudadano o ciudadana tiene el
deber y derecho de obtener su cédula de identidad o de identidad y electoral.

Artículo 68.- Del Archivo Maestro de Cedulados. Es la relación contentiva de todos los
datos de las personas que se han inscrito para la obtención de su cédula de identidad o de
identidad y electoral.

Artículo 69.- Informaciones en el Archivo Maestro de Cedulados. En lo que respecta a
las informaciones contenidas en el “Archivo Maestro de Cedulados” de la Junta Central
Electoral, incluirán los siguientes aspectos:

1. Indicación del número de serie para cada municipio.

2. Número único de identidad.

3. Nombres y apellidos de la madre y del padre del inscrito, cuando ello fuese posible.

4. Fecha de nacimiento.

5. Lugar de nacimiento.

6. Nacionalidad.

7. Sexo.

8. Estado civil.

9. Profesión u oficio.

10. Domicilio y/o residencia.

11. Tipificación sanguínea.

12. Huellas dactilares.

13. Fotografía.

14. Si es o no, donante de órganos, a opción del declarante, previo cumplimiento de los
protocolos legales que hayan sido aprobados al efecto.

15. Firma del inscrito (electrónica).

16. Cualquier otra característica que entienda la Junta Central Electoral deba incorporar.
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Artículo 70.- Cédula de Identidad. Es el documento único para la identificación de las
personas que contiene los registros de identidad determinados por la ley.

Párrafo I.- Es voluntaria su adquisición por toda persona que haya cumplido doce (12)
años de edad.

Párrafo II.- Toda persona que procure la expedición de una cédula de identidad deberá
comparecer personalmente y aportar acta de nacimiento para su obtención; en caso de que
ello no hubiese ocurrido, deberá presentarla al momento de realizar la renovación de la
misma, para que sea adjuntada al expediente que obre en los archivos de la Junta Central
Electoral.

Artículo 71.- Cédula de Identidad extranjeros residentes legales. Aquellos extranjeros
residentes legales que al momento de la promulgación de esta ley porten cédula de
identidad de extranjeros, deberán renovar la vigencia de la misma, en las condiciones que
disponga la Junta Central Electoral.

Artículo 72.- Información en la Cédula de Identidad. Se consignará en la cédula de
identidad, los datos siguientes:

1. Nombres y apellidos del inscrito.

2. Fecha y lugar de nacimiento.

3. Número único de identidad.

4. Dirección, donde reside habitualmente.

5. Datos relativos al acta de nacimiento.

6. Estado civil.

7. Tipificación sanguínea.

8. Huellas dactilares.

9. Firma del inscrito (electrónica) y foto digital.

10. Ocupación u oficio.

Artículo 73.- Colores de la Cédula de Identidad. La cédula de identidad será de un color
distinto a la cédula de identidad y electoral y en la misma se consignará con caracteres
relevantes la leyenda NO VOTA. Será expedida conforme las condiciones que establezca la
Junta Central Electoral.

Artículo 74.- Portadores de Cédula de Identidad. Serán portadores de la cédula de
identidad las siguientes personas:

1. Los y las menores de edad que hayan cumplido los doce años.

2. El personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas y cuerpos de policía.
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3. Los extranjeros residentes, ya sea en condición provisional o permanente.

Párrafo: La Junta Central Electoral reglamentará la forma en que se emitirán las cédulas de
identidad a los menores de doce años.

Artículo 75.- Expedición de la Cédula de Identidad y Electoral. La cédula de identidad
y electoral será expedida a los ciudadanos y ciudadanas dominicanos, hábiles para ejercer el
derecho al sufragio, bajo las condiciones que establezca la Junta Central Electoral, de
conformidad con la ley.

Párrafo.- Se cobrará una tasa por la modificación de datos y duplicados de cédulas que
será establecida por la Junta Central Electoral.

Artículo 76.- Archivo de Datos Generales de los Ciudadanos. La Junta Central Electoral,
mantendrá un sistema informático mediante el cual se dispondrá de todas las informaciones
relativas a la demarcación correspondiente, las generales del ciudadano (relativas a la
identidad) y los datos demográficos, con los cuales se establecerán las informaciones
electorales, para con ello lograr la obtención de la cédula de identidad y electoral.

Artículo 77.- Datos en la Cédula de Identidad y Electoral. Se consignará en la cédula de
identidad y electoral, los datos siguientes:

1. Nombres y apellidos del inscrito.

2. Fecha y lugar de nacimiento.

3. Número único de identidad.

4. Dirección, donde reside habitualmente el ciudadano o ciudadana.

5. Datos relativos al acta de nacimiento.

6. Datos relativos a la información electoral.

7. Estado civil.

8. Tipificación sanguínea.

9. Huellas dactilares.

10. Firma del inscrito (electrónica) y foto digital.

11. Ocupación u oficio.

Artículo 78.- Renovación. Después de obtenida la cédula de identidad o cédula de
identidad y electoral, no será necesario renovarla, excepto en los siguientes casos:

1. En caso de pérdida o notable deterioro del documento.

2. En caso de cambio de nombre, rectificación de nombres o apellidos, cambio de
nacionalidad o estado civil.
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3. Por caducidad.

Párrafo I.- Para fines de lo especificado en el literal a) de este artículo, se considera
deterioro, además del producido por uso y descuido, las borraduras y las alteraciones que
hagan ilegible cualquiera de las generales de identificación o que hayan afectado las
impresiones digitales y la foto.

Párrafo II.- Aquellos extranjeros que ya hayan sido provistos de la cédula de identidad en
ocasión de permanencia anterior en el país, deberán renovar la vigencia de la misma, en las
condiciones que disponga la Junta Central Electoral.

Párrafo III.- Cuando la persona desee cambiar su cédula de identidad o cédula de
identidad y electoral por otra causa, distinta de la pérdida o deterioro, será necesario que
presente a la Dirección o Centro de Cedulación competente los documentos que justifiquen
y soporten dicho cambio, bajo las condiciones establecidas por la Junta Central Electoral.

Artículo 79.- De la obligación de presentar la cédula de identidad y la cédula de
identidad y electoral para fines de anotación o sustitución. La cédula de identidad y la
cédula de identidad y electoral debe ser presentada al centro de cedulación más cercano del
interesado o la interesada, en cada ocasión en que el o la portadora haya cambiado su
nombre, cualquier rectificación del estado civil.

Párrafo.- La presentación de la cédula de identidad o cédula de identidad y electoral para
fines de anotación y cita en los documentos es obligatoria:

1. Para desempeñar toda comisión, cargo o empleo público.

2. Para el otorgamiento de instrumentos públicos.

3. Para ejercitar acciones o derechos y gestionar bajo cualquier concepto ante los
tribunales, juzgados, corporaciones, autoridades y oficinas de todas clases.

4. Para hacer ante las autoridades, funcionarios y oficinas públicas cualquiera clase de
reclamaciones, solicitudes, peticiones, denuncias o declaraciones.

5. Para hacer declaraciones ante los oficiales del estado civil.

6. Para acreditar la personalidad cuando fuere necesario en todo acto público o
privado.

7. Para contraer matrimonio o divorciarse.

8. Para la inscripción en cualquier institución de educación superior.

9. Para poder ingresar en el Ejército, la Policía Nacional o Cuerpos de Bomberos y
para poder ser Alcalde Pedáneo.

10. Para ser empleado comercial, industrial o trabajar al servicio de cualquier persona.

11. Para obtener permiso de porte de armas.



-28-
_________________________________________________________________________

SECCIÓN I

DEL REGISTRO ELECTORAL

Artículo 80.- Registro Electoral y su Revisión. El Registro Electoral consistirá en la
inscripción personal, obligatoria y gratuita de todo individuo y ciudadano dominicano que,
de acuerdo con la Constitución y las leyes, se encuentre en aptitud de ejercer el sufragio.

Párrafo.- La incorporación en el Registro Electoral se extenderá a los menores que vayan a
cumplir 18 años de edad antes o en la fecha de las más próximas elecciones.

Artículo 81.- Revisión del Registro Electoral. El Registro Electoral será revisado
periódicamente, según las condiciones que establezca la Junta Central Electoral, y para ello
dictará todas las disposiciones que considere de lugar.

Artículo 82.- Continuidad de las Inscripciones. Las inscripciones de los ciudadanos y
ciudadanas serán continuas, y sólo se suspenderán, para los fines electorales, desde 120 días
antes de las primeras elecciones ordinarias y hasta 30 días después de celebradas las
últimas.

Párrafo.- Para las elecciones del mes de mayo, todas aquellas inscripciones que se hayan
recibido y procesado entre la fecha de cierre y la celebración de las elecciones del mes de
febrero, serán incorporadas al Registro Electoral.

Artículo 83.- Suspensión de las Inscripciones. Las personas que se inscribieren en el
Archivo Maestro de Cedulados durante el período en que se encuentre suspendido el
registro electoral, serán dotadas de una certificación que les servirá como documento de
identidad, hasta tanto sea reabierto el registro electoral.

Artículo 84.- Proceso Electoral del Nivel Municipal. Pasado el proceso electoral del nivel
municipal, se emitirá el documento conteniendo estos datos, para permitir que los
ciudadanos incluidos en esta situación puedan ejercer el derecho al sufragio en las
elecciones del mes de mayo, establecido en la Constitución de la República.

Párrafo I.- La Junta Central Electoral, mediante resolución, ordenará dicho cierre y la
publicación de estas disposiciones en los medios de circulación nacional, a los fines de que
toda la ciudadanía esté debidamente enterada de esta situación.

Párrafo II.- No obstante, las inscripciones con fines de identidad de los ciudadanos, se
continuarán más allá de lo estipulado anteriormente, y serán suspendidas cuando a juicio de
la Junta Central Electoral no sea posible por motivos de la celebración de una elección
ordinaria, ordenando la correspondiente publicación de la suspensión de dichos servicios.

Párrafo III.- En las demarcaciones donde hayan de celebrarse elecciones extraordinarias,
las inscripciones se suspenderán a partir de la publicación de la ley de convocatoria o de la
resolución correspondiente dictada por la Junta Central Electoral.
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Artículo 85.- División la Parte Urbana de cada Municipio. Para fines de inscripción en
el Registro Electoral y cualesquiera otros propósitos relacionados con el mismo, Junta
Central Electoral podrá dividir la parte urbana de cada municipio, si lo estimare
conveniente, en sectores, asignando a cada uno de ellos una denominación y determinando
sus demarcaciones.

Párrafo I.- Para tales fines, la Junta Central Electoral tendrá en cuenta las divisiones y
demarcaciones hechas anteriormente por la autoridad competente, pero en ausencia de
anteriores divisiones, modificaciones y demarcaciones, se seguirán las que adopte la Junta
Central Electoral.

Párrafo II.- Para los mismos fines, la zona rural de cada municipio, estará dividida en
distritos municipales, secciones y parajes que existen en la actualidad, de conformidad con
la ley.

Párrafo III.- Las divisiones, demarcaciones y denominaciones no podrán ser modificadas
por lo menos un año antes de las más próximas elecciones.

Artículo 86.- Prohibición de Registro. No podrán ser incorporados, con fines electorales,
en el Registro Electoral:

1. Condenación irrevocable a pena criminal, hasta el término de la misma.

2. Interdicción judicial legalmente pronunciada, mientras ésta dure.

3. Aceptación en territorio dominicano de cargos o funciones públicas de un gobierno o
Estado extranjero sin previa autorización del Poder Ejecutivo.

4. Violación a las condiciones en que la naturalización fue otorgada.

Párrafo.- No tienen derecho al sufragio los miembros de las Fuerzas Armadas y de la
Policía Nacional.

Artículo 87.- Residencia Permanente del Ciudadano. La inscripción deberá hacerse
teniendo en cuenta la residencia habitual del ciudadano.

Párrafo I.- Para los efectos de ésta, será necesario que la persona que la solicite tenga su
domicilio y residencia legal en el municipio en que la inscripción se haya hecho, lo cual
podrá ser objeto de comprobación por la Junta Central Electoral.

Párrafo II.- Al momento de inscribirse será previamente preguntado, bajo juramento,
acerca de si no existe algún impedimento o alguno de los casos de incapacidad señalados en
esta ley.

Artículo 88.- Conformación del Padrón de Electores. La Junta Central Electoral creará
una base de datos conteniendo la información de identidad y electoral relativa a cada
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inscrito y con ello conformará el Padrón de Electores, destinado al colegio electoral, y será
el único que se utilizará para fines de votación de los sufragantes el día de las elecciones.

Artículo 89.- Datos del Padrón de Electores. Las listas de electores o Padrón Electoral
que se elaboren según la disposición que antecede, comprenderán a todos los dominicanos
inscritos en el Registro Electoral, aptos para votar en las más próximas elecciones y
contendrán los datos siguientes:

1. Apellidos y nombre.

2. Foto a color.

3. Estado civil y sexo.

4. Número de cédula de identidad y electoral.

5. Número en el listado del colegio electoral.

Artículo 90.- Cancelación de Cédula. La cancelación de una inscripción en la cédula de
identidad o de identidad y electoral o el Registro Electoral, consistirá en la facultad que
tendrá la Junta Central Electoral de invalidar una inscripción o un número de cédula de
identidad, o de identidad y electoral, atendiendo a causas justificadas, siendo éstas, sin
perjuicio de las que determine la ley o la institución mediante resolución motivada, las
siguientes:

1. Cuando la inscripción no reúna los requisitos de ley.

2. Por tener el ciudadano más de una inscripción en cuyo caso quedará cancelada la
que no se ajuste a la presente ley.

3. Por nueva inscripción del ciudadano, atendiendo a causas de fuerza mayor.

4. Por fallecimiento del ciudadano o ciudadana.

5. Por otras causas que establezca la Junta Central Electoral.

Artículo 91.- Solicitud de Cancelación. La solicitud de cancelación de una inscripción o
una cédula de identidad y electoral formulada por un particular, será tramitada a través del
secretario de la junta electoral correspondiente, la cual será sometida a la Dirección de
Registro Electoral y posteriormente será autorizada por la Junta Central Electoral, mediante
resolución motivada.

Párrafo.- La Junta Central Electoral podrá disponer cuantas medidas considere pertinentes
para el cumplimiento de estas disposiciones.

TÍTULO VIII

DE LAS ELECCIONES
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SECCIÓN I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 92.- Clasificación de Elecciones. Se establece la siguiente clasificación para las
elecciones:

1. Elecciones ordinarias. Son aquellas que se verifican periódicamente en fechas
previamente determinadas por la Constitución.

2. Elecciones extraordinarias. Son las que se efectúen por disposición de una ley o
de la Junta Central Electoral, en fechas determinadas de antemano por preceptos
constitucionales para proveer los cargos electivos correspondientes a divisiones
territoriales nuevas o modificadas, o cuando sea necesario por haber sido anuladas
las elecciones anteriormente verificadas en determinadas demarcaciones, de acuerdo
con la ley o para cualquier otro fin.

3. Elecciones generales. Se entenderá por elecciones generales las que hayan de
verificarse en todo el territorio de la República.

4. Elecciones parciales. Se entenderá por elecciones parciales, las que se limiten a una
o varias divisiones de dicho territorio.

5. Nivel de Elecciones. Se denominará nivel de elecciones el que contienen
candidaturas indivisibles o no fraccionables en sí mismas.

6. Nivel presidencial. Se refiere a la elección conjunta del presidente y del
vicepresidente de la República.

7. Nivel Senatorial. Se refiere a la elección de senadores.

8. Nivel de diputaciones. Se refiere a la elección conjunta de diputados por
demarcación territorial, diputados nacionales por acumulación de votos y diputados
representantes de la comunidad dominicana en el exterior.

9. Nivel municipal. Se refiere a la elección conjunta de alcaldes, regidores y sus
respectivos suplentes, así como los directores, subdirectores y vocales de los
distritos municipales.

Párrafo I.- En el caso de la elección de representantes ante parlamentos internacionales,
serán escogidos en las mismas boletas que las utilizadas para la escogencia de senadores.

Párrafo II.- Los candidatos a suplentes de concejales y vocales serán seleccionados de
acuerdo a los estatutos o reglamentos de los partidos, agrupaciones y movimientos
políticos.

Artículo 93.- Proclamas. Toda elección será precedida de una proclama que dictará y hará
publicar la Junta Central Electoral.
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Párrafo.- La proclama anunciará la clase de elección, la extensión territorial que ha de
abarcar, las disposiciones constitucionales o legislativas en virtud de las cuales deba
verificarse, la fecha en que tendrá lugar, los cargos que hayan de ser provistos, el período
para el cual han de serlo y cualesquiera otros particulares que se estimen necesarios o útiles.

TITULO IX

DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES

SECCIÓN I

LOCALES, MATERIALES Y ÚTILES PARA LOS COLEGIOS ELECTORALES
LOCALES.

Artículo 94.- Obtención. A más tardar treinta (30) días antes de la fecha en que deba
celebrarse una elección, las juntas electorales escogerán los locales en que hayan de
funcionar los colegios electorales correspondientes a sus respectivas jurisdicciones, cuya
obtención deberán gestionar con arreglo a las disposiciones de la presente ley y a las
órdenes e instrucciones que al efecto dicte la Junta Central Electoral.

Artículo 95.- Selección Centros de Votación. La selección de los centros de votación se
hará a partir de un inventario y un análisis de la situación de los locales que en el pasado
han sido utilizados por la Junta Central Electoral para la realización de los comicios, tanto
desde el punto de vista de los colegios electorales que puedan acoger, como de las
condiciones que posean para garantizar una votación adecuada y eficiente.

Párrafo I.- Si fuere necesario, por causa de fuerza mayor, se seleccionarían nuevos locales
que reúnan las condiciones para alojar colegios electorales y facilitar la mayor fluidez en
las operaciones de identificación de los electores, realización de las votaciones y escrutinios
de los votos.

Párrafo II.- Los colegios electorales deberán instalarse con preferencia en edificios
públicos o en escuelas de los barrios o secciones a que correspondan. Estas deberán tener,
preferiblemente, dos puertas, a fin de que los electores entren y salgan de la sala de
votaciones por puertas distintas, que serán previamente señaladas por el presidente del
colegio electoral.

Párrafo III.- No obstante, si no fuere posible la ubicación de los colegios electorales en
locales públicos, los propietarios de los locales privados que fueren absolutamente
necesarios y excepcionalmente, podrán facilitar el uso de los mismos, garantizando la Junta
Central Electoral y las juntas electorales la restitución de los daños que pudieren sufrir éstos
por el uso el día de las elecciones, quedando a cargo de los fondos del Estado la reparación
de los eventuales daños.

Artículo 96.- Anuncio de Locales de Colegios Electorales. El local donde funcionará
cada colegio electoral será anunciado por lo menos sesenta días de anticipación a la fecha
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de las elecciones, y no se cambiará después sin el consentimiento expreso de la Junta
Central Electoral. Sólo se cambiará por alguna causa que impidiere su uso para fines
electorales.

Párrafo.- Si hubiere necesidad de cambiar el local destinado a un colegio electoral, la junta
electoral lo decidirá, y se procederá a instalarlo en otro que quede lo más cerca posible del
anterior, anunciándose el cambio por medio de edictos en sitios adecuados y por
cualesquiera otros medios que fueren posibles.

SECCIÓN II

DE LA BOLETA ELECTORAL

Artículo 97.- Forma y Condición de Elaboración. Las boletas se elaborarán en la forma y
condiciones que establezca la Junta Central Electoral, mediante resolución motivada.
Deberá contener todas las características que permitan identificar claramente la
demarcación, los partidos participantes y los candidatos que han de ser escogidos con ellas.

Párrafo I.- Cuando la Junta Central Electoral dispusiere un tipo de boleta que incluya dos o
más partidos y que su diseño o tamaño no permita la colocación de los nombres de todos
los candidatos, ordenará la confección de carteles que se colocarán en lugar visible en el
interior de los locales que ocupen los colegios electorales, de modo que puedan ser
consultados por los sufragantes al momento de votar, en los cuales figurarán los nombres
de todos los candidatos para todos los cargos, con indicación de los partidos que los
postulan, en el mismo orden en que figuran en la propuesta correspondiente.

Párrafo II.- La Junta Central Electoral publicará por todos los medios posibles de difusión
(medios digitales, periódicos, televisión, medios locales etc.), por lo menos quince (15) días
antes de la fecha de la elección, un facsímil de la boleta. Cuando se trate de candidatos
congresionales o municipales, se publicará una lista contentiva de los nombres, cargos y
partidos que postulan los candidatos.

Párrafo III.- Cuando se trate de candidatos congresionales o municipales, bastará con la
publicación de una lista contentiva de los nombres, cargos y partidos que postulan a los
candidatos.

Párrafo IV.- Si un partido retira su participación en las elecciones antes de estar impresas
las boletas, el recuadro del partido aparecerá vacío.

Párrafo V.- Si el retiro ocurriere posterior a la impresión, las boletas marcadas en dicho
recuadro se considerarán nulas.

Artículo 98.- Fecha en que debe disponerse la elaboración. Tan pronto como la Junta
Central Electoral o las juntas electorales a las cuales se hayan sometido propuestas de
candidatos se pronuncien respecto de su admisión o no admisión de conformidad con lo
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dispuesto en la presente ley, o cuando haya recaído decisión sobre los recursos de apelación
o de revisión que hubieren sido interpuestos, la Junta Central Electoral ordenará la
elaboración de las boletas que deban utilizarse para la votación, a fin de ponerlas en tiempo
oportuno a disposición de las juntas que hayan de intervenir en la elección.

Artículo 99.- Automatización del Proceso Electoral. La Junta Central Electoral está
facultada, en consulta con los partidos políticos, para la automatización progresiva del
proceso de votación, debiendo probar los sistemas que se usarán, por lo menos con seis (6)
meses de anticipación a la fecha de la votación. Las pruebas podrían incluir simulacros
realizados exclusivamente para la validación de los programas y equipos a usar. Los
mismos podrán usarse como prueba en las votaciones correspondientes a gremios y
organizaciones de la Sociedad Civil.

SECCIÓN III

MATERIALES Y ÚTILES

Artículo 100.- Suministro de Materiales y Útiles. La Junta Central Electoral, hará llegar a
las juntas electorales, con 48 horas de antelación al día de las elecciones, las boletas y
sobres para boletas observadas, impresos para declaraciones de protestas y para
impugnaciones, los efectos de escritorio, lápices, impresos, libros para actas y registros y
cualesquiera otros materiales y útiles que fueren necesarios para el cabal cumplimiento de
las atribuciones que corresponden a los colegios electorales.

Párrafo I.- Las juntas electorales darán recibo a la Junta Central Electoral, por dichos
materiales y útiles en detalle y serán responsables de su conservación hasta cuando hayan
hecho entrega de los mismos a los colegios electorales.

Párrafo II.- En el local donde funcione cada colegio electoral, será acondicionado
adecuadamente para que los funcionarios de los mismos puedan ejercer sus funciones.

Párrafo III.- La urna será colocada en un lugar visible para que pueda ser supervisada por
los miembros del colegio, así como la caseta de votación, garantizándose a los electores que
puedan marcar su boleta manteniendo la privacidad.

Artículo 101.- Entrega y Responsabilidad. Con no más de cuatro (4) ni menos de dos (2)
días de antelación a la fecha de una elección, el presidente y el secretario de cada colegio
electoral se presentarán en la secretaría de la junta electoral de su jurisdicción y recibirán
del secretario de la misma los materiales para uso del colegio electoral, así como las boletas
y copias certificadas de la lista de electores a quienes corresponda votar en ella, la que será
extractada del Registro Electoral.
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Párrafo I.- El secretario de la junta electoral expedirá el recibo correspondiente. A partir de
ese momento el presidente y el secretario de cada colegio electoral serán responsables de la
debida conservación y uso de dicho material.

Párrafo II.- El presidente del colegio electoral quedará especialmente encargado de la
conservación y el uso del sello del colegio electoral, del cual no deberá desprenderse, a no
ser para entregarlo a quien legalmente le sustituya en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 102.- Entrenamiento del Personal de los Colegios Electorales. La Junta Central
Electoral dispondrá todo lo concerniente al plan de capacitación que ejecutará la institución
para entrenar todo el personal de los colegios electorales.

Párrafo.- Estas jornadas constituyen un requisito para que los ciudadanos y ciudadanas
puedan ser parte de los colegios electorales. La organización de estas jornadas será
coordinada con las juntas electorales en sus respectivas demarcaciones.

TÍTULO X

DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES

Artículo 103.-De las Circunscripciones. Las elecciones nacionales para elegir diputados y
regidores se harán mediante circunscripciones electorales con el objeto de garantizar que
los ciudadanos que resulten electos en las elecciones generales sean una verdadera
representación del sector de los habitantes que los eligen.

Artículo 104.- Conformación. Las circunscripciones electorales partirán de la división en
sectores, secciones y parajes que han sido implementados por la Junta Central Electoral,
asignando la cantidad de diputados y regidores correspondientes de conformidad con el
número de habitantes, tomando en cuenta que la suma de los representantes por
circunscripciones electorales debe coincidir con la cantidad que tiene derecho a elegir en la
división política correspondiente, según lo establece la Constitución de la República.

Párrafo I.- Para fines de la elección de los diputados, se asignarán dos diputados para el
Distrito Nacional y cada provincia. Los cargos restantes, serán distribuidos de manera
proporcional, de acuerdo a la densidad poblacional de dichas demarcaciones, conforme a
los resultados oficiales del último censo de población y vivienda que se haya realizado. Se
exceptúan de esta disposición, los diputados nacionales por acumulación de votos, los
representantes ante parlamentos internacionales y aquellos representantes de la comunidad
dominicana en el exterior.

Párrafo II.- Para los fines de elección de regidores, los municipios se dividirán por
circunscripciones, tomando en cuenta la cantidad de habitantes y la extensión geográfica de
conformidad a la ley y a la Constitución. Estas circunscripciones pueden no coincidir con
las mismas que representan los diputados.
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Párrafo III.- Los votos computados a los candidatos de una circunscripción determinada
no les serán sumados a candidatos de otras circunscripciones, aunque sean del mismo
partido.

Párrafo IV.- Se exceptúan de la presente disposición los candidatos a senadores, a quienes
se les computarán todos los votos obtenidos por el partido en la provincia; en el caso de los
alcaldes, los votos obtenidos en todo el municipio; y respecto de los directores de distritos
municipales, aquellos que han sido obtenido en el distrito municipal correspondiente.

Párrafo V.- Las elecciones de las autoridades municipales quedan limitadas al territorio en
el que ejerzan sus competencias y atribuciones; en consecuencia, los votos emitidos en los
distritos municipales sólo serán válidos para la elección de los directores y vocales de
dichos distritos municipales, sin que en ningún caso se les compute al municipio que
pertenezca.

Artículo 105.- Excepción de Conformación. En los casos de las provincias o los
municipios en las que no sea necesario o posible el establecimiento de estas subdivisiones
territoriales demográficas, sus diputados y regidores se elegirán en su conjunto conforme a
lo establecido en esta ley y la Constitución de la República.

Para la implementación de las circunscripciones electorales, la Junta Central Electoral se
auxiliará, además de su Departamento de Estadísticas, de la Oficina Nacional de
Estadísticas (ONE) y de cualquier otra institución del Estado que sea preciso.

Párrafo I.- En aquellos municipios en que se hayan establecido las circunscripciones
electorales, las juntas electorales harán el cómputo de los votos válidos, tomando en cuenta
dichas subdivisiones, para garantizar rigurosamente los resultados que correspondan a cada
circunscripción.

Párrafo II.- La Dirección de Informática de la Junta Central Electoral, en su programa de
conteo de votos, tomará en cuenta estas disposiciones, a fin de hacer los ajustes
correspondientes.

TÍTULO XI

DEL SUFRAGIO DE LOS DOMINICANOS Y DOMINICANAS EN EL EXTERIOR

SECCIÓN I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 106.- Derecho al Sufragio de los Residentes en el Extranjero. Los dominicanos
residentes en el extranjero, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, podrán
ejercer el derecho al sufragio para elegir presidente y vicepresidente de la República y a los
representantes de la comunidad dominicana en el exterior, específicamente a diputados y
diputadas.
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Párrafo.- Se considera elector en el exterior al ciudadano y ciudadana dominicano, mayor
de dieciocho años y aquel que, aunque no lo haya cumplido, sea o hubiere sido casado, que
resida en el exterior.

Artículo 107.- Doble nacionalidad. Los dominicanos que adquieran otra nacionalidad
podrán ejercer el derecho al sufragio en elecciones dominicanas, siempre que cumplan con
los requisitos que establece la Constitución y las leyes dominicanas y si el país del cual
hubieren adoptado dicha nacionalidad no contemplase una prohibición expresa del ejercicio
de este derecho dentro de su territorio.

Artículo 108.- Del Registro de Electores en el Exterior. A los fines exclusivos de la
elaboración del Registro de Electores Residentes en el Exterior, la solicitud de inscripción
en el mismo será voluntaria y mediante la presentación de la cédula de identidad y
electoral. Dicho registro estará a cargo de la Junta Central Electoral.

Artículo 109.- Requisitos para ser elector en el exterior. Para poder ejercer el derecho al
voto en el exterior, los ciudadanos deben reunir los siguientes requisitos:

1) Tener su Cédula de Identidad y Electoral.

2) Estar incluido en el Registro de Electores Residentes en el Exterior.

3) Estar en condiciones de ejercer sus derechos civiles y políticos conforme la
Constitución y las legislaciones nacionales.

4) No encontrarse dentro de las inhabilidades previstas por la Constitución y las leyes.

Artículo 110.- Prohibiciones al derecho de ser elector en el exterior. No pueden ejercer
su derecho al voto en el exterior:

1) Los dominicanos y dominicanas que hubieren sido condenados en el país de
residencia de manera irrevocable, a pena criminal y hasta su rehabilitación de sus
derechos ciudadanos.

2) Los declarados en rebeldía por la justicia dominicana.

3) Los que hayan sido objeto de interdicción judicial, en tanto dure la misma.

4) Los condenados de manera irrevocable por traición, espionaje o conspiración contra
la República Dominicana o por tomar las armas, prestar ayuda o participar en
cualquier atentado contra ella.

5) Los que aceptaran en el extranjero funciones a cargo de los gobiernos de los países en
los cuales residan, sin solicitar para ello previo permiso al Gobierno de la República.

6) Los que en ejercicio de una nacionalidad alterna hayan ingresado bajo el sistema de
conscripción o como regulares a fuerzas militares del país en que residen.
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SECCIÓN II

DE LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS DE DIPUTADOS EN EL
EXTERIOR

Artículo 111.- Presentación de candidaturas. Las candidaturas para diputados en
representación de la comunidad dominicana en el exterior son presentadas por los partidos
y agrupaciones políticas legalmente reconocidas en la Junta Central Electoral, mediante
listas cerradas y bloqueadas, sometidas por ante la secretaría general de dicho organismo
electoral, en los plazos establecidos por las leyes.

Artículo 112.- Requisitos para ser candidato.- Para ser candidato a diputado
representante de la comunidad dominicana en el exterior, se requieren los siguientes
requisitos:

1. Ser dominicano y poseer su cédula de identidad y electoral.

2. Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos.

3. Haber cumplido veinticinco años de edad

4. Estar incluido en el Registro de Electores Residentes en el Exterior.

5. Haber vivido por lo menos cinco años en la circunscripción electoral por la cual sea
candidato.

6. No encontrarse dentro de las inhabilidades previstas por la Constitución y la Ley
Electoral.

SECCIÓN III

DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES EN EL EXTERIOR

Artículo 113.- Elección por circunscripciones electorales. Las elecciones en el exterior
para elegir a los diputados y diputadas, se hace mediante circunscripciones electorales, con
el objetivo de garantizar que los ciudadanos y ciudadanas que resulten electos en las
elecciones correspondientes sean una verdadera representación de los electores que los
eligen. Siempre se informa a los partidos previamente a su creación.

Artículo 114.- Creación circunscripciones electorales. Se crean tres (3) circunscripciones
electorales tomando como criterio el aspecto poblacional, geográfico y la distribución de
los ciudadanos dominicanos en proporción a la densidad poblacional, sin que en ningún
caso sean menos de dos los representantes por cada circunscripción.

Párrafo I.- Las circunscripciones electorales partirán de la división en países, Estados y
ciudades que han sido implementadas por la Junta Central Electoral, asignando la cantidad
de diputados correspondientes de conformidad con el número de electores dominicanos,



-39-
_________________________________________________________________________

tomando en cuenta que la suma de los representantes por circunscripciones electorales debe
coincidir con la cantidad de representantes que los dominicanos en el exterior tienen
derecho a elegir, según lo establece la Constitución de la República.

Párrafo II.- Las circunscripciones pueden cubrir más de un país, Estado o ciudad,
dependiendo del caso.

Artículo 115.- Inscripción en la lista definitiva de electores residentes en el exterior.
Los ciudadanos residentes en el exterior, para poder ejercer el derecho al sufragio, deben
estar inscritos en la Lista Definitiva de Electores Residentes en el Exterior.

Artículo 116.- Circunscripciones en el exterior. La Junta Central Electoral organiza las
elecciones para la elección de los diputados y diputadas del exterior con las siguientes
circunscripciones:

1) Primera Circunscripción (diputados a elegir: 3)

a) Canadá: Montreal y Toronto.

b) Estados Unidos: New York, Massachusetts, Rhode Island, New Jersey,
Pennsylvania, Washington DC, Connecticut.

2) Segunda Circunscripción (diputados a elegir: 2)

a) Curazao: Curazao.

b) Estados Unidos: Miami.

c) Panamá: Panamá.

d) Puerto Rico: San Juan.

e) San Martin: San Marteen.

f) Venezuela: Caracas.

3) Tercera Circunscripción (diputados a elegir: 2)

a) España: Madrid y Barcelona.

b) Holanda: Amsterdan.

c) Italia: Milano.

d) Suiza: Zurich.

Párrafo I.- La Junta Central Electoral puede adicionar cuando lo estime conveniente, y en
función del crecimiento del Registro de Electores del Exterior, tantas oficinas para el
empadronamiento de electores residentes en el exterior, y determina la circunscripción a la
cual corresponde.
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Párrafo II.- Los electores que se hayan empadronado en el exterior figuran como
inhabilitados por empadronamiento en el exterior en la Lista Definitiva de Electores a ser
utilizada en el territorio dominicano, en los respectivos colegios electorales que figuren en
sus cédulas.

SECCIÓN IV

DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA ELECTORAL

Artículo 117.- Logística electoral en el exterior. La Junta Central Electoral determina la
organización y el montaje del proceso electoral en el exterior.

Párrafo.- En cada una de las demarcaciones de votación existirá una Oficina de
Coordinación de Logística Electoral en el Exterior (OCLEE), las cuales tendrán funciones
similares a las atribuidas a las juntas electorales del país, con la prerrogativa de juzgar las
situaciones que se presenten a propósito de las objeciones efectuadas en los colegios
electorales en el exterior, especialmente sobre votos objetados y votos anulables.

Párrafo II.- En caso de presentación de algún otro recurso, remite el asunto al Tribunal
Superior Electoral con su respectivo informe y opinión y con los documentos y piezas que
hayan sido presentados o depositados en ocasión de la indicada impugnación u objeción.

Párrafo III.- Para los fines de aplicación del presente artículo, la Junta Central Electoral
determinará la composición y funcionamiento de estas oficinas y fijará las remuneraciones
de sus miembros y el personal administrativo adscrito a las mismas.

Artículo 118.- Personal de los colegios electorales en el exterior. La Junta Central
Electoral crea las Oficinas de Coordinación de Logística en el Exterior (OCLEE) para la
captación, reclutamiento, capacitación y selección de las personas que conformarán los
Colegios Electorales en el Exterior, con apego a las disposiciones y bajo la supervisión de
la Junta Central Electoral.

Párrafo.- El personal que se requiere para desempeñar las funciones de miembros de
Colegios Electorales en el Exterior, debe cumplir con los mismos requisitos que son
exigidos en el país, incluyendo la condición de estar empadronado y ser elector de la
circunscripción donde ejercerá dichas funciones.

SECCIÓN V

DEL CÓMPUTO ELECTORAL EN EL EXTERIOR

Artículo 119.- Cómputo electoral y la transmisión de los resultados. La Junta Central
Electoral prepara el programa del cómputo electoral en el exterior y la realización de las
pruebas correspondientes para verificar las condiciones del mismo, tomando en
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consideración las mismas especificaciones empleadas en el programa de cómputo local,
añadiendo las medidas de seguridad que sean necesarias en la transmisión de dichos
cómputos y que permitan recibir los resultados electorales en el exterior dentro del mismo
intervalo que son recibidos los resultados locales.

SECCIÓN VI

DIPOSICIONES GENERALES SOBRE LA ORGANIZACIÓN
DEL SUFRAGIO EN EL EXTERIOR

Artículo 120.- Oficinas de la Junta Central Electoral en el exterior. La Junta Central
Electoral debe crear centros de registros en los países donde residan dominicanos, cuyo
funcionamiento estará en coordinación con las respectivas oficinas de los órganos
consulares o diplomáticos del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
Dominicana y conforme a las leyes de los Estados receptores.

Párrafo.- Los partidos políticos reconocidos pueden acreditar sus delegados ante los
diferentes centros de registros que se hayan creado en los países donde residan
dominicanos.

Artículo 121.- Delegados partidos políticos. Los delegados de los partidos políticos
acreditados ante las Oficinas de Coordinación de Logística en el Exterior (OCLEE) y ante
los colegios electorales, están sujetos a las mismas disposiciones que dicte la Junta Central
Electoral y que reglamenta para el caso de los delegados acreditados en las juntas
electorales y los colegios electorales en el país.

Artículo 122.- Observadores electorales en el exterior. La Junta Central Electoral
extenderá las invitaciones y acreditaciones de lugar a aquellas instituciones y personas que
regularmente fungen como observadores electorales, tanto en el ámbito local como en el
internacional, y, a tal efecto, dictará el reglamento para la observación electoral, dentro del
cual serán incluidas las disposiciones relativas a la observación en los centros de votación
en el exterior, y dispondrá de un operativo logístico para la acreditación de los mismos.

Artículo 123.- Ámbito de los Reglamentos. Las disposiciones y reglamentaciones que
dicte la Junta Central Electoral para las elecciones, tendrán igualmente aplicación (en los
casos que aplique) para la organización de las elecciones en el exterior.

Artículo 124.- Medidas. La Junta Central Electoral dictará cuantas medidas sean
necesarias para garantizar la aplicación del sistema del sufragio de los dominicanos
residentes en el exterior, incluyendo los procedimientos que para tales fines fueren útiles.
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TÍTULO XII

DE LAS FUSIONES, ALIANZAS O COALICIONES DE PARTIDOS

Artículo 125.- Aprobación e Impugnación de Fusiones, Alianzas y Coaliciones. Los
partidos políticos una vez constituidos, pueden fusionarse, aliarse o coaligarse, mediante el
procedimiento establecido por la ley y por los reglamentos que dicte la Junta Central
Electoral.

Párrafo I.- Las decisiones adoptadas a lo interno de los partidos políticos, que procuren la
concertación de fusiones, alianzas o coaliciones deberán ser aprobadas por mayoría de
votos de los delegados de las convenciones nacionales que, a ese efecto, celebrare cada uno
de los partidos y cuyas actas deberán ser sometidas al examen de la Junta Central Electoral,
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas después de aprobada las fusiones, alianzas o
coaliciones, por las convenciones de los partidos.

Párrafo II.- Ante cualquier reclamo y dentro del mismo plazo, los disconformes de la
fusión, alianza o coalición, podrán someter el asunto por ante el Tribunal Superior Electoral
para que conozca y decida sobre el mismo.

Párrafo III.- Corresponde a la Junta Central Electoral, luego de examinar la
documentación depositada por las autoridades de los partidos que las hayan celebrado,
emitir certificaciones dentro de las 72 horas a partir de la fecha de depósito de la
documentación, de que las mismas se realizaron de acuerdo a las disposiciones estatutarias
y conforme a lo establecido en el acta de dicha convención.

Artículo 126.- Solicitud de aprobación de fusión. La solicitud de aprobación de fusión,
alianza o coalición deberá ser depositada en la Secretaría de la Junta Central Electoral a
más tardar noventa (90) días antes de la fecha señalada para las próximas elecciones,
acompañada de los documentos que requiere la Junta Central Electoral.

Párrafo I.- El escrito que ha de ser depositado en la Junta Central Electoral, será el
resultado de la impresión que se genere a partir de la utilización de la herramienta o
aplicación informática que implementará la Junta Central Electoral para tales fines, quien
dictará los reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de esta disposición.

Párrafo II.- La Junta Central Electoral fijará la audiencia correspondiente dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas siguientes, y convocará a todos los partidos políticos
reconocidos para conocer el caso, el cual será decidido dentro de las siguientes setenta y
dos (72) horas.

Párrafo III.- La resolución que intervenga no será susceptible de recurso alguno, salvo la
revisión ante la propia Junta Central Electoral.

Párrafo IV.- La resolución que dicte la Junta Central Electoral, al respecto deberá ser
publicada conjuntamente con el pacto de fusión, alianza o coalición, en la página Web de la
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institución y los medios que estime convenientes, y notificada a los partidos políticos por la
vía correspondiente.

Párrafo V.- Ambos documentos serán comunicados por escrito a todos los demás partidos
políticos reconocidos, dentro de los diez (10) días de haber sido dictadas, sin lo cual no
tendrá validez la fusión, alianza o coalición de que se trate. El cumplimiento de esta
disposición se probará con el depósito en la Secretaría de la Junta Central Electoral, de la
constancia de recibo de las comunicaciones hechas por la Junta o el partido interesado a los
demás partidos políticos reconocidos.

Párrafo VI.- Cuando el partido o agrupación política a quien se dirige la comunicación se
negare a firmar un ejemplar de la carta de remisión como constancia de recepción de los
documentos a que se refiere este artículo, el partido remitente lo enviará por acto de
alguacil, hecho que comunicará a la Junta Central Electoral, vía secretaría, en los tres (3)
días siguientes a la fecha de remisión, con copias de constancia del acto de alguacil.

Artículo 127.- Efectos de la Fusión. La fusión determina la extinción de la personería de
todos los partidos que intervengan en ella, subsistiendo únicamente la de aquél que
personifique la fusión.

Artículo 128- De las Alianzas y Coaliciones. La alianza o coalición de partidos tendrá
siempre un carácter transitorio y, dentro de ella, cada uno de los partidos aliados o
coaligados conserva su personería, limitada por el pacto de alianza o coalición a su régimen
interior, a la conservación de sus cuadros directivos y a la cohesión de afiliados.

Párrafo.- Para la postulación de candidatos comunes y cualesquiera otros acuerdos, los
partidos aliados o coaligados serán una sola entidad, con una representación común, igual a
la de los otros partidos o alianzas de partidos, en las juntas electorales y colegios
electorales.

Artículo 129.- Pacto de alianzas y coaliciones. Las alianzas o coaliciones podrán pactarse
con recuadro único y recuadro individual, solamente con respecto al partido que
personifique la alianza en la boleta electoral.

Artículo 130.- Modalidades de alianzas. Las alianzas o coaliciones de partidos pueden
producirse sólo dentro de las modalidades siguientes, sin que se permita en ningún caso el
fraccionamiento del voto para candidatos de un mismo nivel:

1. Para las candidaturas del nivel presidencial.

2. Para las candidaturas del país en el nivel senatorial.

3. Para las candidaturas del país en el nivel de diputados.

4. Para las candidaturas del país en el nivel municipal.

5. Para candidaturas congresionales o municipales en una o varias demarcaciones
políticas.
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Artículo 131.- Prohibición de alianzas de agrupaciones políticas. Las agrupaciones
políticas, en razón de su carácter, no podrán establecer alianza o coalición con los partidos
políticos, y en caso de que lo hagan con otra agrupación similar, se considerarán fusionadas
en una sola para todos los fines de la presente ley.

Artículo 132.- Votos obtenidos previo a las alianzas. A los partidos y agrupaciones que
no hayan hecho pacto de alianza o coalición, no podrán sumárseles los votos para los fines
de una elección aunque hubiesen presentado los mismos candidatos, si no ha existido pacto
de alianza escrito y aprobado previo a la celebración de las elecciones por la Junta Central
Electoral.

TÍTULO XIII

DE LOS CANDIDATOS DE PARTIDOS

SECCIÓN I

DE LA NOMINACIÓN

Artículo 133.- Derecho de proponer Candidatos. Toda candidatura será sustentada por
un partido, agrupación política y movimiento político siempre que se ciña a los requisitos,
formalidades y plazos que para ello se establecen más adelante.

Artículo 134.- Transfuguismo en las candidaturas. Las personas que hayan sido
nominadas para ser postuladas por un partido, agrupación, movimiento político o alianza a
la cual pertenezca el mismo, a un cargo de elección, no podrán ser postuladas por ningún
otro partido, agrupación, movimiento político o alianza, en el mismo proceso electoral.

Artículo 135.- Nominación de candidatos. La nominación de los candidatos a cargos
electivos que hayan de ser propuestos por un partido político, deberá ser hecha por el voto
afirmativo de la mayoría de los concurrentes a las elecciones primarias, convenciones o
mecanismos de selección interna, que conforme con sus estatutos convoquen para tales
fines las autoridades correspondientes de conformidad con la ley.

Artículo 136.- Equidad de género. Las nominaciones y propuestas de candidaturas a la
Cámara de Diputados, a las Regidurías y vocales se regirán por el principio de equidad de
género, por lo que éstas deberán estar integradas de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Partidos, por no menos de un 40% ni más de un 60% de hombres y mujeres de la propuesta
nacional.

SECCIÓN II

DE LAS PROPUESTAS

Artículo 137.- Forma de las propuestas. Las propuestas de candidatos serán formuladas
por los partidos, agrupaciones y movimientos políticos a través de su organismo directivo
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central o por los respectivos organismos directivos municipales o del Distrito Nacional,
según los casos, de conformidad el mecanismo de elección definido en la Ley de Partidos y,
con excepción de las candidaturas escogidas en primarias, serán presentadas por medio de
escrito que se entregará al Secretario General de la Junta Central Electoral, en el caso de las
candidaturas de los niveles presidencial, senatorial y de diputados, o de la correspondiente
junta electoral, en el caso de las candidaturas municipales.

Artículo 138.- Presentación propuestas de candidaturas. El escrito de presentación que
ha de ser depositado en la Junta Central Electoral o en la junta electoral correspondiente,
según sean los casos, será el resultado de la impresión que se genere a partir de la
utilización de la herramienta o aplicación informática que implementará la Junta Central
Electoral para tales fines, quien dictará los reglamentos que sean necesarios para el
cumplimiento de esta disposición.

Párrafo.- Los partidos y agrupaciones políticas tendrán la obligación de registrar sus
candidaturas mediante esta aplicación, vía electrónica, la cual será confirmada con el
documento impreso que será depositado.

Artículo 139.- Contenido de propuesta de candidatos. Toda propuesta de candidatos
deberá expresar:

1. El nombre del partido que la sustente.

2. La fecha o el lugar en que se hubiere celebrado la convención que haya hecho la
nominación de los candidatos(as) comprendidos en ella.

3. El nombre, edad, ocupación, estado civil, domicilio o residencia y cédula de
identidad y electoral de cada uno de los candidatos comprendidos en la propuesta,
así como el cargo para el cual se le propone, la división territorial a que corresponde
y el período durante el cual deberá ejercerlo.

Para el caso de las candidaturas a cargos municipales, el medio de prueba para
demostrar la residencia habitual y el tiempo que se ha tenido en ésta, será la que
figure en el padrón electoral; por lo que, la única residencia aceptada será aquella
que conste en la cédula de identidad y electoral, a partir del momento en que esa
residencia se registró en el sistema de cedulados de la Junta Central Electoral.

4. Hoja de aceptación de los candidatos, debidamente notarizada.

5. La indicación del emblema o la enseña con que será distinguida la candidatura, si no
se encontrare ya depositado en ocasión del reconocimiento del partido que haga la
propuesta.

Párrafo I.- Todo funcionario o empleado público de los organismos autónomos del Estado
y de los ayuntamientos, que, de acuerdo con la Constitución y las leyes, sean postulados por
una agrupación o partido político para cargos de elección contenidos en la Constitución y
las leyes, desde el momento en que su candidatura sea aceptada por la Junta Central
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Electoral o la junta electoral correspondiente, quedará suspendido en sus funciones ipso-
facto, con disfrute de sueldo, hasta el día siguiente de las elecciones.

Párrafo II.- Se exceptúan de estas disposiciones los postulados a tales cargos que, al
momento de la aceptación de su candidatura, ocupen cargos electivos. Pero no podrán
prevalerse de su condición en actos públicos o ante los medios de comunicación, para no
crear desigualdad frente a los demás candidatos. Estos funcionarios no podrán, en las
actividades propias de sus funciones, realizar manifestaciones o actividades de carácter
proselitista.

Párrafo III.- Las personas que no se hayan inscrito en el Registro Electoral al momento de
producirse el cierre del mismo, no podrán ser presentadas como candidatos o candidatas.

Párrafo IV.- La solicitud de inscripción, por naturalización, cambio de status de militar a
civil o cualquier otra circunstancia; no equivale a inscripción en el Registro Electoral.

Artículo 140.- Documentos de candidatos. Las propuestas de candidatos deberán
acompañar los siguientes documentos:

1. Una copia del acta de los resultados de la primaria realizada de acuerdo a la Ley de
Partidos que hubiera acordado la nominación de los candidatos comprendidos en ella,
debidamente certificada por las autoridades partidarias correspondientes;

2. Ninguna propuesta deberá contener más de un candidato o candidata para cada uno de
los cargos que deban ser cubiertos por elección.

Artículo 141.- Plazos. Las propuestas, para que puedan ser admitidas, deberán ser
presentadas a más tardar setenta y cinco (75) días antes de la fecha en que deba celebrarse
la elección ordinaria correspondiente. Cuando se trate de elección extraordinaria, la Junta
Central Electoral determinará el plazo dentro del cual deben presentarse las propuestas.

Artículo 142.- Publicación y comunicación. En el mismo día de la presentación de la
propuesta de candidatos(as), o a más tardar a las doce horas del mediodía del día siguiente,
el Secretario General de la Junta Central Electoral o de la junta electoral a quien le hubiere
sido entregada, fijará copia en la tablilla de publicaciones y dará cuenta de ella al presidente
de la Junta, y la comunicará dentro de las veinticuatro(24) horas siguientes a las juntas de
su dependencia, a fin de que a su vez procedan a hacer publicar la propuesta en igual forma,
y que se remita copia a cada una de las demás agrupaciones y partidos reconocidos.

Artículo 143.- Corrección de Defectos e Irregularidades. Los defectos e irregularidades
de que adolezcan las propuestas pueden ser corregidos en la secretaría de la junta a la cual
hayan sido sometidas por cualquier representante debidamente autorizado del organismo
que las hubiere formulado, hasta el momento en que la junta competente hubiere conocido
de dichas propuestas.
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Dichas correcciones no podrán versar sobre la modificación de las propuestas depositadas
ni del orden de los candidatos o candidatas, a menos de que se trate del cumplimiento de
disposiciones contenidas en leyes especiales o reglamentaciones dictadas al efecto por la
Junta Central Electoral.

Artículo 144.- Conocimiento y Decisión. La Junta Central Electoral o junta electoral a la
cual haya sido sometida una propuesta de candidatos (as) tendrá la obligación de reunirse
dentro de los cinco (5) días que sigan a su presentación y declarar su admisión o no
admisión, según compruebe que se ajusta a todas las disposiciones pertinentes de la
Constitución y de las leyes.

Párrafo I.- La resolución que intervenga deberá ser comunicada al organismo directivo de
la agrupación o partido que hubiere presentado la propuesta, así como a los organismos
directivos de los demás partidos que hubiesen propuestos candidatos dentro de las
veinticuatro (24) horas siguientes a la resolución de admisión o no admisión.

Párrafo II.- Cuando dicha junta no decida dentro del indicado plazo de cinco (5) días, el
secretario estará obligado a remitir inmediatamente, a la Junta Central Electoral, al
vencimiento del expresado plazo, una nómina certificada de las candidaturas y toda la
documentación de la propuesta, a fin de comprobar si reúne las condiciones establecidas
por la Constitución y las leyes, sin lo cual será declarada no admitida y deberá fallar
sumariamente dentro de los cinco (5) días de haber recibido el expediente.

Artículo 145.- Apelación o Revisión. Las resoluciones que dicte la Junta Central Electoral
de conformidad con el artículo precedente, únicamente podrán ser recurridas en revisión
por ante la propia Junta Central Electoral. En cuanto a las decisiones adoptadas en este
sentido por las juntas electorales, éstas podrán ser atacadas mediante un recurso de
apelación por ante el Tribunal Superior Electoral. El plazo de la revisión o la apelación es
de tres (3) días.

Párrafo.- La autoridad competente, según sean los casos, fallará sumariamente dentro de
los cinco (5) días de haber recibido el expediente. El fallo que dictare será comunicado
inmediatamente a los interesados (as), así como a la junta electoral de donde emane la
disposición impugnada cuando se tratare de una apelación.

Artículo 146.- Resolución de Admisión de Candidaturas. La Junta Central Electoral
comunicará a las juntas de su dependencia y a todos los partidos que hubieren hecho
propuestas, las candidaturas que hubieren sido admitidas por aquéllas, para los efectos de
publicación dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de haberlas admitido.

Párrafo I.- Admitida una candidatura, no podrá ser retirada ni rectificada por el partido o la
agrupación que la hubiere presentado, salvo el caso de que uno o varios de los candidatos
(as) comprendidos en ella renunciaren, fallecieren, quedaren incapacitados o fueren
declinados. En estos casos, la nueva propuesta podrá ser hecha por el organismo directivo
correspondiente del partido o la agrupación que sustente la propuesta, y la Junta Central
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Electoral o la junta electoral correspondiente conocerá de ella en forma sumaria y sin lugar
a recurso alguno.

Párrafo II.- Si la muerte, renuncia, inhabilitación o rechazamiento de uno o más
candidatos ocurriere cuando ya no fuere posible imprimir en las boletas los nombres de los
candidatos designados para reemplazarlos (as), los votos que sean emitidos a favor de los
candidatos(as) muertos, renunciantes, inhabilitados (as) o rechazados(as) serán computados
en favor de los nuevos candidatos (as) propuestos (as) por el partido político
correspondiente.

Párrafo III.- La Junta Central Electoral o las juntas electorales, una vez que hayan
aceptado la nueva propuesta, lo comunicarán a las juntas electorales correspondientes, a fin
de que se proceda en la forma en que se indica en este párrafo.

SECCIÓN III

DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

Artículo 147.- Declaración. Podrán ser propuestas candidaturas independientes de carácter
nacional, provincial o municipal, que surjan a través de agrupaciones políticas en cada
elección. Al efecto, las agrupaciones que se propongan sustentarlas deberán declararlo
previamente a la Junta Central Electoral, cuando menos setenta y cinco (75) días antes de
cada elección.

Párrafo.- Para sustentar candidaturas independientes, provinciales, municipales y en el
Distrito Nacional, las agrupaciones políticas deberán estar constituidas de conformidad con
la Ley de Partidos, Agrupaciones y Movimientos Políticos.

Artículo 148.- Requisitos Candidaturas Independientes. Para sustentar candidatura
independiente para la Presidencia de la República se requiere una organización de cuadros
directivos igual a la de los partidos políticos en toda la República, y un programa de
gobierno definido para el período en que hayan de presentarse.

Párrafo I.- Las candidaturas para los cargos de senadores (as) y diputados (as) al Congreso
Nacional deberán ser sustentadas por la misma organización de cuadros directivos fijos
para los partidos políticos, pero limitada a la demarcación electoral respectiva.

Párrafo II.- Las candidaturas para cargos de elección popular en los municipios deberán
presentar a la Junta Central Electoral una organización municipal completa y un programa a
cumplir durante el período a que aspiren los candidatos (as).

Párrafo III.- Serán aplicables a las candidaturas independientes y a las agrupaciones que
las sustenten las demás disposiciones que establece la presente ley en lo que se refiere a los
partidos políticos y a las candidaturas sustentadas por éstos, con las adaptaciones a que
hubiere lugar y de acuerdo con las disposiciones de la Junta Central Electoral.
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Artículo 149.- Candidaturas Municipales en Elecciones Sucesivas. Las agrupaciones
que sustenten candidaturas independientes para cargos electivos en los municipios podrán
mantener sus organizaciones locales e intervenir en elecciones sucesivas, siempre que
cumplan con los requisitos señalados en la presente ley.

SECCIÓN III

DE LOS DELEGADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Artículo 150.- Designaciones y condiciones. Todo partido político reconocido que haya
declarado su propósito de concurrir a una elección y de presentar candidaturas podrá
acreditar un delegado, con el sustituto correspondiente, ante la Junta Central Electoral, ante
cada junta y colegio electoral, por cada nivel de elección.

Párrafo I.- Los partidos políticos reconocidos que concurran a las elecciones podrán
designar un delegado, con el sustituto(a) correspondiente, ante cada colegio electoral,
debiendo estos presentar la credencial correspondiente, firmada por la autoridad
competente de la organización política que representan.

Párrafo II.- Estas designaciones, así como la remoción de los designados, pueden ser
hechos libremente y en tiempo por el organismo directivo del partido que representen,
dentro de la jurisdicción de la junta ante la cual sean acreditados, la cual podrá examinar las
condiciones de probidad de los designados y en tal sentido, aceptar o denegar la
designación de los mismos. En caso de no aceptar la propuesta de designación, la Junta
Central Electoral o la junta electoral correspondiente, deberá notificarlo al partido
proponente a los fines de que se cumpla con una nueva propuesta de designación.

Párrafo III.- Se tomarán en consideración o prevalecerán, por encima del organismo
directivo municipal o provincial, las designaciones y/o remociones que autorizaren el
presidente o en su defecto, el Secretario General de cada organización, o la autoridad que
expresamente designen los estatutos de dichos partidos para tales fines.

Párrafo IV.- No podrán ser designados delegados(as) de partidos políticos, ya sean
titulares o sustitutos, los cónyuges, parientes o afines hasta el segundo grado inclusive, de
cualesquiera de los miembros titulares o sustitutos de la junta ante la cual sean acreditados
(as) o del secretario(a) titular o sustituto de la misma.

Párrafo V.- Los delegados ante una junta electoral será uno por cada nivel de elección.

Artículo 151.- Sustitutos de delegados. Los sustitutos de los delegados reemplazarán a
éstos en los casos de excusa, ausencia o impedimento temporal; y en caso de renuncia,
muerte o inhabilitación, ejercerán sus funciones hasta cuando el organismo a quien
corresponda haya hecho nueva designación.
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Párrafo.- En ausencia de un delegado o sustituto, podrá desempeñar sus funciones un
candidato del partido por el cual ha sido postulado, hasta tanto se regularice la
representación.

Artículo 152.- Falta de designación. Cuando un partido que tenga el derecho de hacerlo
de conformidad con esta ley, no hubiere designado su delegado (a) ante una junta electoral,
o el designado (a) hubiere cesado y no hubiere sido reemplazado, ésta podrá constituirse
válidamente sin su participación hasta cuando lo hiciere.

Artículo 153.- Funciones de los Delegados. Corresponde a los delegados (as) en sentido
general, la representación de los partidos que les hayan designado ante los respectivos
organismos electorales. Toda comunicación, petición, reclamación, protesta, impugnación o
recurso, podrán ser presentados por mediación de dichos delegados, a menos que los
organismos competentes de los partidos representados adopten y comuniquen otras
decisiones en virtud de sus disposiciones estatutarias. Todas las comunicaciones,
notificaciones, citaciones o avisos de cualquier género que las juntas electorales deban
dirigir a los partidos reconocidos serán hechos válidamente en la persona o la dirección
postal del correspondiente delegado, a menos que la ley determine otro procedimiento para
ello.

Párrafo I.- Salvo los casos exceptuados por disposiciones de esta ley, los delegados y sus
respectivos sustitutos deberán ser convocados a todas las audiencias que celebren las juntas
ante las cuales estén acreditados, del mismo modo y al mismo tiempo que los miembros de
dichas juntas. Los delegados o sustitutos participarán en dichas sesiones con voz, pero sin
voto.

Párrafo II.- Los partidos políticos que hubiesen obtenido el uno y medio por ciento (1.5%)
o más de los votos válidos emitidos en las últimas elecciones generales ordinarias podrán
acreditar, cada uno, un observador técnico en el Centro de Procesamiento de Datos de la
Junta Central Electoral, con acceso a todas las informaciones técnicas producidas o
procesadas por dicha dependencia. Estos observadores desempeñan sus funciones con
arreglo a lo que reglamente la Junta Central Electoral. Los partidos políticos reconocidos
que no hubieren obtenido el uno y medio por ciento (1.5%) de los votos válidos emitidos en
las últimas elecciones generales ordinarias, no tendrán derecho a la representación por ante
dicha instancia.

TITULO XIV

DEL PERÍODO ELECTORAL

Artículo 154.- Apertura y Conclusión. El período electoral se entenderá abierto desde el
día de la proclama, y concluirá el día en que sean proclamados los candidatos elegidos.
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SECCIÓN I

CAMPAÑA ELECTORAL

Artículo 155. Conceptos claves. A los efectos de la presente ley, establecer como
conceptos claves de campaña electoral, lo siguiente:

Apertura y Cierre de la Campaña Electoral: El período de campaña se entenderá abierto
desde el día en que se emita la proclama por parte de la Junta Central Electoral, y concluirá
a las doce de la noche del jueves inmediatamente anterior al día de las elecciones.

Campaña Electoral: es el conjunto de actividades lícitas organizadas y desarrolladas con
el propósito de promover expresamente las propuestas electorales para la captación del voto
a favor de los candidatos oficializados a los cargos electivos nacionales de presidente y
vicepresidente de la República, senadores, diputados y los cargos electivos municipales de
alcaldes y regidores y los distritos municipales, presentados por los partidos políticos y
agrupaciones políticas.

Divulgación y Propaganda Electoral: Es el conjunto de escritos, publicaciones, anuncios
publicitarios, afiches, imágenes, grabaciones, proyecciones, exposiciones, así como la
divulgación que con carácter institucional realizan los partidos y movimientos, con el fin de
difundir, promover los principios, programas, realizaciones de los partidos y agrupaciones
políticas  que durante la campaña estos producen y difunden, los candidatos aceptados, sus
militantes y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante la ciudadanía
los programas de gobierno y plataforma electoral, el análisis de los temas de interés, su
posición ante ellos y las candidaturas admitidas. Las actividades académicas, los debates,
conferencias, presentación de planes y proyectos, la realización de congresos y simposios,
no serán considerados como partes integrantes de la propaganda electoral, sino de
propaganda institucional.

Manifestaciones, Mítines o Reuniones Públicas: Se entiende por manifestación pública,
mítines o reuniones de campaña cualquier acto que se celebre al aire libre o bajo techo, en
parques, avenidas, teatros o demás lugares públicos, en los cuales se agrupen, concentren o
desfilen personas con el propósito de expresar adhesión o captar votos en apoyo a
candidatos y organizaciones políticas.

Actos Públicos: Son las reuniones y manifestaciones públicas, asambleas, marchas y
actividades en general, organizados con el propósito de expresar adhesión o captar votos en
apoyo a candidatos y organizaciones políticas.

Veda Electoral: Es la prohibición de realizar actos de proselitismo, espectáculos públicos,
ya sea en local abierto o cerrado, manifestaciones o reuniones públicas de carácter político,
incitaciones, propaganda electoral por la prensa radial, televisiva, avisos, carteles, telones y
otros medios similares. Esta prohibición se inicia a partir de las doce de la noche del jueves
inmediatamente anterior al día de las elecciones.
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Artículo 156.- Derecho de Campaña Electoral. Son titulares del derecho a realizar
campaña electoral los partidos políticos, alianzas o coaliciones, agrupaciones políticas que
postulen candidatos, así como los candidatos admitidos y los movimientos de apoyo o
ciudadanos en particular que no constituyan el partido.

Párrafo.- La Junta Central Electoral realizará durante el período de campaña electoral, una
gestión de carácter institucional destinada a informar e incentivar la participación en las
elecciones, sin influir en la orientación del voto de los electores.

Artículo 157.- Prohibición a los Miembros de la Fuerzas Castrenses, Policías y
Funcionarios Electorales. En atención a las disposiciones constitucionales y legales
vigentes, a todo miembro activo de las Fuerzas Castrenses, la Policía Nacional, los
funcionarios y empleados de los organismos electorales les está prohibido difundir
propaganda electoral o llevar a cabo otras actividades propias de la campaña electoral.

Artículo 158.- Policía Militar Electoral Debidamente Acreditados. Los miembros de la
Policía Militar Electoral serán debidamente acreditados con anterioridad al día de las
elecciones, salvo circunstancias especiales, por las juntas electorales correspondientes.

Párrafo.- Los cuerpos policiales y militares que no correspondan a la lista de acreditados
referida que intervengan en el proceso electoral serán sancionados de acuerdo a la ley del
cuerpo al cual corresponda.

Artículo 159.- Coordinador de Campaña Electoral. Los partidos políticos, las
agrupaciones políticas y las alianzas o coaliciones que hayan presentado candidatos,
deberán acreditar ante la Junta Central Electoral y por igual en las juntas municipales un
Coordinador de Campaña, con su respectivo suplente, que durante la misma sea el
responsable de la misma, para los trabajos de organización y coordinación de las
actividades propias del calendario de campaña.

Artículo 160.- De las normas éticas de la Campaña  Electoral. La campaña electoral,
además de respaldar el orden constitucional y legal, deberá enmarcarse dentro de las más
altas normas de ética en las que prevalecerán el respecto a:

1. Las opiniones políticas de los demás partidos políticos y candidatos (as), de manera
que las ideas se respondan con ideas, dentro de un marco de respeto y madurez.

2. La dignidad humana de los dirigentes y militantes de los partidos políticos,
candidatos electorales y de la población en general.

3. El derecho de los partidos políticos, de las alianzas o coaliciones, las agrupaciones
políticas, inscritos para participar en las elecciones y de los candidatos admitidos, a
realizar actividades licitas en orden a la captación de sufragios.

4. El derecho al buen nombre, la honra y reputación de las personas. Por consiguiente,
en ningún aviso o manifestación publicitaria, podrán utilizarse expresiones
ofensivas en forma directa o indirecta hacia los demás participantes del proceso, y
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tampoco deben usarse calificativos insultantes, ni referencias degradantes a la
persona, al nombre o apellidos de los candidatos y miembros de otras
organizaciones políticas.

Artículo 161.- Actos y Medios de Propaganda Anónimos. Se prohíbe todo acto y uso de
medios anónimos, sea cual fuere su naturaleza.  A estos efectos todo acto de campaña
electoral o propaganda  deberá indicar la persona que lo autorizó, su pie de  imprenta  o  de
producción,  según corresponda.  La propaganda que  no cumpla con esta disposición será
sujeto de las medidas cautelares dispuestas por la Junta Central Electoral de conformidad
con la presente ley.

Artículo 162.- Abstencionismo Electoral y otras prohibiciones. No se permitirán a las
agrupaciones y partidos políticos reconocidos que reciban fondos públicos realizar
actividades de campaña  electoral  ni actos de propaganda electoral que promuevan el
abstencionismo electoral.

Párrafo.- Quedan prohibidas de manera general las actividades electorales que atenten
contra la dignidad humana u  ofendan  la  ética pública,  ni las que tengan por objeto
promover la  desobediencia de  las leyes, sin que por esto pueda coartarse el análisis o  la
crítica de acuerdo a los preceptos legales vigentes.

Artículo 163.- Respeto de la simbología  y emblema de las organizaciones políticas.
Los partidos políticos, alianzas o coaliciones, las agrupaciones políticas concurrentes y los
candidatos admitidos no podrán en ningún caso utilizar en los actos de campaña,
propaganda y en los medios de comunicación, la simbología, himnos, lemas, colores y las
imágenes o fotografías de los demás  candidatos  u  organizaciones políticas.

Artículo 164.- Respeto de  los Actos de Campaña Electoral. Las organizaciones
políticas, sus dirigentes, activistas, miembros y simpatizantes, así como los candidatos
admitidos deben respetar los actos de campaña y propaganda electoral de los demás, y en
consecuencia, se prohíbe dañar, rotular, fragmentar, distorsionar, deteriorar, destruir,
obstaculizar o violentar de cualquier forma los medios de propaganda utilizados en la
campaña electoral.  Las violaciones a estas disposiciones serán sancionadas conforme lo
dispuesto por la presente ley.

Párrafo: La Junta Central Electoral en coordinación con los partidos políticos podrá
reglamentar todo lo concerniente al presente título.
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Artículo 165.- Derecho de Rectificación. Cuando por cualquier  medio de comunicación
se difundan hechos que aludan a candidaturas admitidas o dirigentes de las organizaciones
políticas concurrentes a la elección, que éstos consideren atentatorios en perjuicio de su
moral, su honor o su honra, que se consideren campaña negativa y cuya divulgación pueda
causarles perjuicio, siempre que sean comprobados por la Junta Central Electoral, los
afectados podrán  ejercer frente al medio de comunicación el derecho de rectificación. Si la
información que se pretende rectificar se hubiera difundido en  una publicación cuya
periodicidad no permita divulgar la rectificación, en los tres días siguientes a su recepción,
el director del medio de  comunicación deberá  hacerla publicar o difundir a su costo dentro
del plazo indicado en otro medio de la misma zona y de similar difusión.

Párrafo.- La Junta Central Electoral, en caso de comprobar que el medio haya incurrido en
perjuicio del reclamante, podrá dictar las medidas cautelares que entienda de lugar.

Artículo 166.- Actos con Matiz Religioso. Se prohíbe toda forma de propaganda electoral
en las cuales se utilicen símbolos religiosos, para motivar a los ciudadanos a que voten o no
por determinada organización política concurrente o candidatura admitida.

Artículo 167.- Difusión previa al Día de Votación. Desde las doce de la noche del jueves
inmediatamente anterior al día de las elecciones cesará toda actividad de campaña electoral,
incluso en los medios de comunicación, los cuales podrán transmitir su programación
habitual, siempre que no se incluya en ella ninguna alusión relativa a proselitismo o
promoción de partidos, agrupaciones o candidatos y candidatas. La Junta Central Electoral
podrá difundir información acerca de los procedimientos para ejercer el derecho del
sufragio, y todas aquellas informaciones que considere pertinentes relativas al
procesamiento de los resultados.

TÍTULO XV

DE LA PROPAGANDA ELECTORAL

Artículo 168.- Utilización de los Símbolos Nacionales. Se prohíbe  el uso de los símbolos
patrios y los retratos o imágenes de los próceres de nuestra Independencia o Restauración
en la propaganda electoral de manera negativa o de una forma tal que desnaturalice la
solemnidad de estos símbolos.

Artículo 169.- Prohibición de Propaganda antes y después del Período de Campaña
Electoral. No puede difundirse propaganda electoral ni realizarse acto  alguno de campaña
electoral fuera del período electoral definido por la presente ley, con excepción de lo
dispuesto por la Ley de Partidos y Agrupaciones Políticas con relación a las precampañas.
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Párrafo: Se prohíbe a todas las personas, naturales o jurídicas hacer propaganda electoral
por medio de la prensa, la radio, la televisión así como realizar mítines, manifestaciones o
concentraciones  en lugares públicos desde las doce de la noche del jueves inmediatamente
anterior al día de las elecciones y  hasta que la Junta Central Electoral emita los resultados.

Artículo 170.- Limitaciones y Tipo de Material a usarse en la Propaganda. La
propaganda electoral que utilicen los partidos políticos y candidatos deberá acatar las
limitaciones establecidas por la Junta Central Electoral incluyendo las siguientes:

1. La propaganda impresa que utilicen los partidos y los candidatos deberá contener una
identificación precisa mediante el emblema del partido político o alianza de partidos
que nomine al candidato;

2. La propaganda electoral no se podrá colocar, fijar, engomar, ni pintar en las oficinas,
edificios, y locales ocupados por los poderes públicos o de propiedad pública, así
como en monumentos, construcciones de valor histórico cultural, en edificios
destinados al culto religioso, edificios de organismos paraestatales del gobierno
nacional o municipal o en vehículos oficiales;

3. En la elaboración o fijación de propaganda no podrán utilizarse sustancias tóxicas ni
materiales que produzcan un riesgo directo para la salud de las personas, que
contaminen el medio ambiente o que puedan deteriorar plantas de ornato público;

4. Cualquier otra condición establecida por la Junta Central Electoral.

Artículo 171.- Retiro de la Propaganda Electoral. En los términos que se  señala en la
presente ley, los partidos políticos y sus candidatos serán responsables del retiro de la
propaganda electoral, para estos fines se coordinará con los partidos políticos y los
ayuntamientos correspondientes, la organización de jornadas de limpieza, a partir del
momento que la Junta Central Electoral lo coordine con dichas autoridades.

Párrafo I.- La Junta Central Electoral podrá retener un monto de los aportes a los partidos
políticos, esto como garantía de que efectuarán efectivamente el retiro de la propaganda.

Párrafo II.- En caso de que los partidos políticos no hagan efectivo el retiro de la
propaganda, la Junta Central Electoral solventará los costos de retiro de la misma con los
fondos retenidos al partido político correspondiente.

Artículo 172.- De los Programas Electorales. La propaganda electoral y las actividades
de campaña deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión constructiva ante el
electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos
básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección correspondiente
hubiese registrado.

Párrafo.- La Junta Central Electoral promoverá la realización  de debates sobre los
programas y plataformas que presenten los partidos o alianzas de partidos en un proceso
electoral, procurando la mayor difusión de las propuestas programáticas de los candidatos
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presidenciales y vicepresidenciales, así como de los programas de las políticas
congresionales y municipales de los partidos  políticos.

Artículo 173.- De la Propaganda en Locales Partidarios. Los partidos, agrupaciones,
alianzas o coaliciones, sin necesidad de permiso de autoridad política o municipal y sin
pago de arbitrio alguno, pueden:

1. Exhibir letreros, carteles o anuncios luminosos, en las fachadas de los locales
partidarios en la forma que estimen conveniente, siempre y cuando no violen las
disposiciones municipales de los ayuntamientos correspondientes al domicilio del
local partidario en cada demarcación.

2. Instalar en dichos locales partidarios, altoparlantes, que pueden funcionar entre las
diez de la mañana (10:00 AM) y las seis de la tarde (6:00 PM), con la adecuada
intensidad, de forma tal que no afecte a los vecinos; todo conforme la Ley de Medio
Ambiente y sus reglamentos.

Artículo 174.- Medios de Hacer Propaganda. La propaganda electoral puede hacerse a
través de todos los medios lícitos de difusión como son, a manera enunciativa:

1. Mediante volantes, elementos móviles o avisos luminosos o proyectados.

2. Por medio de la prensa, radioemisoras, canales de televisión, Internet, u otro medio
electrónico o digital.

3. Con pintura, vallas, pancartas o carteles y afiches adheridos en los muros exteriores
y cierres privados, siempre que exista la autorización del propietario; y cuando no
violen las disposiciones municipales de los ayuntamientos correspondientes a la
demarcación donde se encuentre el inmueble que será utilizado para estos fines.

4. La que se realice por altoparlantes fijos o móviles respetando las disposiciones de la
Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos.

SECCIÓN I

DE LOS ACTOS PÚBLICOS DE CAMPAÑA:

MANIFESTACIONES, DESFILES Y REUNIONES PÚBLICAS

Artículo 175.- Derecho a realizar Manifestaciones Públicas. La celebración de
manifestaciones y reuniones públicas de campaña electoral, se rigen por lo dispuesto en esta
ley. En consecuencia, durante la campaña electoral  ninguna autoridad podrá, por motivos
políticos, para favorecer a determinados candidatos y organizaciones políticas, impedir la
celebración de manifestaciones o reuniones públicas con fines electorales a quienes tienen
derecho a ello.
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Artículo 176.- Coordinación del Programa de Manifestaciones. La Junta Central
Electoral (JCE) y las juntas electorales deben coordinar con  las autoridades  competentes
y que éstas deben tomar las medidas preventivas y pertinentes, a fin de brindar a los
candidatos  y organizaciones políticas toda la protección necesaria  para  la celebración de
las manifestaciones que se propongan llevar a cabo; los promotores de tales eventos
deberán comunicar a la Junta Central Electoral, a través de su Coordinador de Campaña,
con por lo menos setenta y dos (72) horas de antelación el día, lugar y hora, en que se  haya
programado su celebración, tanto en el Distrito Nacional como en las demás regiones,
provincias y municipios del país. De ello se tomará  nota  en un libro, que al efecto se
llevará, extendiéndolo sin dejar  espacios en blancos por el orden en que fueren presentadas
las comunicaciones, según la hora y  fecha de presentación.

Párrafo.- La Junta Central Electoral coordinará con los partidos y agrupaciones políticas, y
con los candidatos inscritos, el calendario o programa de actividades a realizar en el curso
de la campaña, en el interés de dar cumplimiento al mandato contenido en la ley.

Artículo 177.- Manifestaciones Públicas Simultáneas. Con el objeto de evitar
enfrentamientos, actos de violencia y alteraciones del orden público, dos o más
organizaciones políticas no podrán realizar actos públicos de campaña, reuniones, desfiles o
manifestaciones públicas en el mismo lugar y en el mismo día, a menos que integren una
misma alianza electoral. En caso de ciudades con un amplio radio urbano, se podrá
permitir, la celebración de actos el mismo día siempre y cuando éstos se lleven a cabo en
zonas distantes  una de otra, de manera que no pueda existir ninguna interferencia.
Igualmente durante la campaña electoral no podrán autorizarse manifestaciones,
concentraciones o marchas de campaña que no sean auspiciadas por los partidos políticos,
alianzas o coaliciones  y las agrupaciones políticas reconocidas con candidaturas admitidas
para participar en las elecciones.

Artículo 178.- Informe previo a actos públicos. La Junta Central Electoral y las juntas
electorales, previo a fijar el orden de preferencia de los actos públicos de campaña, deberá
contar con un informe en el que se establezca si los lugares solicitados para celebrar la
manifestación, el mitin o  desfile, dentro de la jurisdicción electoral que corresponda,
resultan aptos de acuerdo a lo dispuesto en esta ley, o en su defecto, se establezca
cualesquiera otro lugar dentro de la misma jurisdicción electoral, que reúna las condiciones
de aptitud necesarias de conformidad con el ordenamiento. Este informe deberá rendirse
dentro de los tres (3) días siguientes al requerimiento.

Artículo 179.- Cambios de fecha de Actos Públicos. Los mítines, manifestaciones o
desfiles políticos, deberán celebrarse en el día y lugar acordados, por ello, sólo se
permitirán cambios en tal sentido, por situaciones de fuerza mayor, caso fortuito u otras
debidamente justificada, a criterio de la Junta Central Electoral. En caso de reprogramación
de un acto suspendido en atención a lo establecido en el presente artículo, el partido político
perderá el derecho de preferencia que tenía al momento de programar el evento original, y
podrá realizarlo en la fecha que hubiese disponible.
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Artículo 180.- Medidas para evitar confrontaciones. El día en que una agrupación
política celebre reunión, mitin político, manifestación o desfile en una población,
debidamente acordada, la Policía Militar Electoral retirará a una distancia de doscientos
metros a toda persona o grupo de personas que perturbe o intente perturbar una reunión o
manifestación política.

Artículo 181.- Orden de Preferencia. Tendrá derecho de preferencia para la realización de
un desfile o manifestación pública, la organización política que haya presentado con
anterioridad su ruta. Al efecto, la junta electoral competente hará constar en cada solicitud
la hora y la fecha de su presentación. Cuando se acuerde la realización, ésta deberá
notificarse enseguida a las demás organizaciones. Los coordinadores obtendrán constancia
de tal comunicación.

Artículo 182.- Espacios prohibidos para celebrar Actos Públicos. Los partidos políticos
no podrán celebrar reuniones o mítines en frente a templos religiosos, estaciones de
bomberos o de la Cruz Roja, ni a menos de doscientos metros de hospitales o dependencias
de la autoridad de policía, ni centros educativos cuyas funciones normales puedan resultar
perjudicadas.

Artículo 183.- Prohibición de uso de fuegos pirotécnicos y de pólvora o inflamables. Es
prohibido el uso de fuegos pirotécnicos y de pólvora, u otros materiales inflamables en los
actos públicos de campaña, a menos que sean parte de la organización del evento y estén
bajo el control de los organizadores del mismo.

Artículo 184.- Prohibición de las contramanifestaciones. Se prohíben las
contramanifestaciones entendiendo como tales, aquellos actos que se organicen con el
propósito abierto o vedado de contrarrestar o entorpecer la celebración de manifestaciones
públicas de otra organización política con fines de campaña electoral.

Artículo 185.- Obstáculos a la libertad de reunión y manifestaciones. Cualquier
obstáculo deliberado o inmotivado a la libertad de propaganda electoral o de reunión, a que
se refiere este capítulo, proveniente de funcionarios públicos, deberá informarse
inmediatamente a la Junta Central Electoral. Ésta, al establecer plenamente  y en forma
sumaria la  veracidad  de  la denuncia, se dirigirá a la autoridad responsable de atender el
caso para que se sancione sin pérdida de tiempo al funcionario público actuante, y si fuera
de lugar emitirá las admoniciones requeridas.

Artículo 186.- Normas de conducta de los participantes. Durante  la  realización  de  las
manifestaciones   o reuniones  políticas partidarias dentro de la campaña electoral, las
organizaciones políticas concurrentes deberán  asegurar  que los participantes observen las
siguientes normas de conducta:

1. No portar armas de fuego  de  ningún  tipo,  objetos contundentes  (hierro,  madera,
palos, etc.) ni armas blancas y objetos corto punzantes, salvo el candidato, el
personal civil o militar que está a cargo de la seguridad del candidato, amparados
con la licencia requerida.
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2. No dañar paredes, ventanas, jardines, aceras, verjas  o cualquier lugar de edificios ni
casas particulares.

3. No tirar piedras, ladrillos o cualquier otro objeto que dañe o ponga en riesgo  la
integridad física o salud de las personas o inmuebles que estén ubicados en la ruta
de las manifestaciones.

4. No provocar con palabras o hechos, incidentes frente a la autoridad encargada de
vigilar el orden público.

5. No dañar  la propaganda de los otros partidos que  se encuentren en el trayecto de
las manifestaciones.

6. No dañar ni golpear los vehículos de transporte público o privado que se encuentren
estacionados  o  estén transitando por donde transcurran las manifestaciones.

7. No distribuir bebidas alcohólicas, ni otras sustancias con efectos alucinógenos y con
propiedades toxicomaníacas, a los participantes de caravanas  de  vehículos,
manifestaciones o concentraciones públicas.

TITULO XVI

DEL  USO  DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Artículo 187.- Principios Generales. Todas las agrupaciones o partidos políticos
disfrutarán de iguales posibilidades para la utilización libre de los medios de divulgación
durante la campaña electoral. En  consecuencia, es  libre y sin  discriminación  la
contratación  de los espacios de los medios de comunicación siempre que se respete el
honor de las personas y la moral pública. La Junta Central Electoral velará por el
cumplimiento de las disposiciones de esta ley en el sentido de:

1. No permitir que las empresas, medios de comunicación (periódicos, revistas,
servicios de prensa, radio, televisión cinematografía, correos, distribución de
correspondencias, teléfonos, telégrafos u otros servicios de telecomunicaciones, etc.)
nieguen o restrinjan injustificadamente, el  uso de  sus  instalaciones  o servicios, a
cualquier organización política concurrente, que esté en la disposición de pagar las
tarifas correspondientes; las cuales no podrán ser mayores que las pagadas en
asuntos comerciales, profesionales, personales o de cualquier otra naturaleza.

Párrafo I: La JCE regulará la propaganda visual en los espacios públicos con anticipación
al inicio de la campaña.  La distribución de los espacios de publicidad en los municipios
deberá hacerse respetando el criterio de equidad en el acceso para la asignación de esos
espacios y tomando en consideración los niveles de elección a que aspiran los candidatos y
candidatas.

2. Impedir que los abastecedores de papel  en  general, papel de periódico o papelería
de oficina, así como las imprentas, talleres de litografía o de otras artes gráficas, se
nieguen o restrinjan injustificadamente el suministro de sus materiales o servicios a



-60-
_________________________________________________________________________

cualquier organización política concurrente, que esté dispuesto a pagar los precios
del mercado para la obtención de estos materiales o servicios.

3.  Procurar que una vez concluido el  plazo para la presentación de candidaturas  los
partidos y/o alianzas o coaliciones, que hubieren inscrito candidatos presidenciales,
se les concedan espacios gratuitos para promover su campaña electoral en los
medios  de masa electrónicos de radio y televisión propiedad del Estado, y los
mismos serán computados para los fines de la determinación de la contabilidad de
los gastos de campaña. Dichos espacios deberán ser asignados conforme a los
principios de equidad e igualdad.

4. Sancionar durante la campaña electoral a toda persona, candidato, agrupación o
partido político que usare frases y emitiere conceptos, por cualquier medio de
difusión, contrarios a  la decencia, al decoro y a la dignidad de los candidatos,
agrupaciones o partidos políticos adversos. Con este fin, la Junta Central Electoral
realizará amonestaciones a los candidatos, las  agrupaciones o partidos que violen
esta norma con derecho a requerir de la persona o empresa la  divulgación, la
identificación de  la entidad política o su representante que autorizó la publicación. A
estos efectos, toda publicidad en  los medios de comunicación de radio y televisión
debe contener el pie de producción.

Párrafo II.- Con este fin, la Junta Central Electoral queda investida de la facultad para
hacer amonestaciones a las agrupaciones o partidos políticos que violen esta norma de
propaganda, con derecho a requerir de la persona o empresa de divulgación o comunicación
de masas la identificación de la entidad política o su representante que autorizó a efectuar
tal publicación, y publicar  el desagravio o desmentido correspondiente según la Ley de
Expresión y Difusión del Pensamiento.

Artículo 188.- Espacios para promover candidaturas. Durante la campaña electoral, la
Junta Central Electoral garantizará gratuitamente a los partidos políticos, alianzas o
coaliciones de partidos y a las agrupaciones políticas que presenten candidatos, espacios
para promover sus candidaturas en los medio de radio y televisión propiedad del Estado, de
conformidad con la ley.

Artículo 189.- Calendario de Presentaciones. Las  organizaciones políticas someterán a
más tardar tres días antes del inicio de la campaña electoral su propuesta de calendario de
presentaciones de programas y mensajes en televisión y radio para ser sometida a los
medios de comunicación estatales.

Artículo 190.- Costos de Producción de la Propaganda. Cada organización política
concurrente deberá asumir el costo de producción y realización de los programas y
mensajes que transmitirá por los espacios que le serán asignados por los medios estatales.
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Artículo 191.- Igualdad de Tarifas. Las tarifas por los servicios  de propaganda  electoral
serán  las  fijadas  para  la   publicidad comercial ordinaria.  Durante la campaña electoral,
estas tarifas no  podrán exceder el promedio de las cobradas por cada empresa durante los
seis (6) meses anteriores a la apertura de la  misma.

Párrafo: Para garantizar lo establecido en la parte capital del presente artículo, la Junta
Central Electoral monitoreará de forma periódica el régimen tarifario de los distintos
medios de comunicación del país.

Artículo 192.- Recursos contra violaciones de estas disposiciones. Cualquier candidato u
organización política concurrente podrá acudir ante el Tribunal Superior Electoral, con la
finalidad de reclamar o invocar la violación de una de estas disposiciones. El Tribunal
Superior Electoral  establecerá el procedimiento de reclamación que se indica en el presente
artículo.

SECCIÓN I

DE LA PROPAGANDA ELECTORAL EN ESPACIOS O LUGARES DE DOMINIO
PÚBLICO, BIENES PÚBLICOS, Y EN INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA.

Artículo 193.- Considerados Bienes de Dominio Público. Son todos aquellos que puedan
usufructuarse por los habitantes con las restricciones que señale la ley; y que para su
aprovechamiento se debe cumplir con los requisitos previstos en las leyes respectivas. En
este sentido se entenderán como tales en forma enunciativa más no limitativa, toda aquella
infraestructura que comprende: instalaciones para la distribución de agua potable, depósito
de agua, alcantarillados, cisternas, bombas y redes de distribución, instalación y plantas de
drenaje de aguas negras y pluviales, líneas de conducción y almacenamientos, instalaciones
eléctricas, , estaciones, torres, postes, y cableado, banquetas y guarniciones, aceras, puentes
peatonales y vehiculares, señalamientos de tránsito y semáforos, alumbrado público, postes,
faroles, carpeta asfáltica de calles y avenidas, tanques elevados y contenedores de basura;
así como cunetas, muros de contención y de protección, vados, barandas de puentes, mallas
protectoras de deslave, carpetas de caminos y carreteras, bocas de túneles y puentes de
estructura metálica.

Artículo 194.- Fijación de Propaganda en Edificios Públicos. No se podrá pintar ni
diseñar letreros, dibujos, lemas, emblemas o cualquier otro tipo de propaganda electoral en
los edificios donde funcionen organismos públicos. No podrán ser utilizados para fines de
propaganda y utilización electoral. Se prohíbe la propaganda en  monumentos, estatuas,
obras de arte, señales de tránsito urbano y de carreteras, en muros, aceras, contenes,
construcciones, árboles y en vehículos propiedad del Estado, de organismos autónomos,
empresas estatales o de ayuntamientos.
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SECCIÓN II

DE LA PROPAGANDA EN LOS ACTOS PÚBLICOS ESTATALES

Artículo 195.- Actos públicos por entidades estatales. La celebración de los actos
públicos realizados por las entidades estatales no podrá servir de escenario para la
promoción de cualquiera de los candidatos postulados por los partidos políticos a las
elecciones. En particular se prohíbe la realización de marchas, mítines o cualquier tipo de
manifestación o la presentación de pancartas, letreros o propaganda de cualquier tipo en
estos actos o alrededor de ellos, que promuevan un determinado candidato a puestos de
elección popular; así como cualquier otra actividad de carácter político electoral que afecte
la solemnidad institucional que debe caracterizar a estos eventos.

Artículo 196.- De la Publicidad en los Actos de Gobierno. Durante la campaña electoral,
la publicidad de los actos de gobierno nacional o municipal, no podrá contener elementos
que promuevan directa o indirectamente la motivación del sufragio a favor de cualquiera de
los candidatos a cargos públicos de elección popular.

Párrafo I.- No podrán utilizarse las  instituciones u órganos del Estado para desde ellos
promover candidatos o partidos a cargos de elección popular.

Párrafo II.- Se excluyen de esta prohibición los programas de asistencia social, ayuda
comunitaria o de servicios públicos habituales que estén contemplados en la planificación
regular del Estado los cuales  podrán desarrollarse conforme dicha planificación. No podrán
ser aumentados ni los beneficiarios ni los montos asignados a estos.

Párrafo III.- Los funcionarios públicos que administran recursos del Estado, no podrán
prevalerse de su cargo, para desde el realizar campaña ni proselitismo a favor de un partido
o candidato. Tampoco podrán hacer uso  de las áreas físicas y espacios, así como  de los
instrumentos, equipos, materiales y personal que pertenecen a la institución u órgano del
Estado a la cual prestan su servicio.

Párrafo IV.- Está prohibido durante los cuarenta (40) días anteriores a la fecha fijada para
la celebración de los comicios municipales y sesenta (60) días anteriores a la fecha fijada
para la celebración de los comicios presidenciales y congresionales, la realización de actos
inaugurales de obras públicas por el gobierno central y las alcandías. Asimismo, el
gobierno central, las entidades públicas descentralizadas y las alcaldías, se abstendrán de
realizar programas de apoyo social o comunitario extraordinarios.

Artículo 197.- Prohibición de fijación de Propaganda en Edificios y en Actos de
Gobierno. No podrá fijarse ni distribuirse propaganda de carácter electoral, al interior de
las oficinas, edificios y locales ocupados por los poderes públicos o los edificios escolares.
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Párrafo.- En los anuncios y publicaciones financiadas por el gobierno central, ministerios,
Congreso Nacional, organismos autónomos del Estado, Liga Municipal Dominicana y
ayuntamientos, no podrán incluirse las fotos oficiales de los candidatos presentados por los
partidos políticos, ni los lemas o slogan de campaña que éstos utilicen.

TÍTULO XVII

DE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN ELECTORAL

Artículo 198.- Encuesta y sondeo electoral. Las encuestas y el sondeo electoral son las
actividades que se despliegan para conocer la opinión o preferencias de un conjunto de
personas, seleccionadas  al azar mediante el procedimiento de muestreo, a las que se les
formulan preguntas sobre determinados candidatos, organizaciones políticas o situaciones
electorales.

Artículo 199.- Registro de firmas encuestadoras. La Junta Central Electoral creará un
registro de firmas encuestadoras en materia electoral y política que estará bajo la
supervisión de la Dirección de Elecciones de la institución. Como requisito fundamental
para la realización y publicación de encuestas y sondeos de opinión político electoral, las
empresas dedicadas a estos fines deberán inscribirse en un registro que la Junta Central
Electoral, a través de la Dirección de Elecciones, habilitará para dichos fines.

Párrafo I.- Entre las informaciones y documentos que las empresas referidas en la parte
capital de este artículo deberán depositar, se encuentran las siguientes:

1. Estatutos sociales.

2. Nómina actualizada de accionistas.

3. Composición de consejo de administración.

4. Filial(es) internacional (es) si la(s) tiene.

5. Nómina de directivos.

6. Currículos actualizados de los técnicos que dirigen y participan en los sondeos o
encuestas.

Párrafo II.- Una vez sea depositada esta documentación ante la Dirección de Elecciones, la
misma será remitida al Pleno de la Junta Central Electoral el cual le otorgará un número de
registro oficial, dentro de los 30 días a partir de la fecha de depósito de la documentación.
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Artículo 200.- Requisitos para la Publicación de los Resultados de las Encuestas
Electorales. Las empresas o los realizadores de sondeos o encuestas de opinión con fines
electorales que hayan sido debidamente avaladas por la Junta Central Electoral deberán,
bajo su responsabilidad, incluir y  precisar en la publicación las siguientes especificaciones:

1. Denominación y domicilio de la  entidad,  que la hubiere realizado así como de
aquella que se la hubiere encargado.

2. Características técnicas de la encuesta, que incluya, entre otras, las siguientes
informaciones: método de muestreo, tamaño de la muestra, margen de error de la
misma, nivel de representatividad, procedimiento de selección de los encuestados y
fecha de realización del trabajo de campo.

3. Texto íntegro de las preguntas y cuestiones  planteadas y número de personas que no
contestaron a cada una de ellas.

Artículo 201.- Plazo para la publicación de encuestas. Durante los ocho (8) días
anteriores al de la votación queda prohibida en absoluto la publicación y difusión de
sondeos o encuestas electorales. Previo a este plazo se podrán publicar todas las encuestas
realizadas, siempre cumpliendo con los estándares generalmente aceptados sobre la
materia.

Párrafo I.- Las firmas encuestadoras debidamente certificadas podrán realizar encuestas o
sondeos a boca de urna, siempre que las mismas sean depositadas en la Junta Central
Electoral en sobres cerrados y sellados o lacrados, y hayan cumplido con los requisitos
exigidos por la Junta Central Electoral,  cuyos resultados no podrán ser divulgados hasta
tres horas después del cierre de las votaciones.

Párrafo II.- Las encuestas o sondeos a boca de urna, deberán realizarse de manera tal que
no violen ni vulneren el derecho y el deber, relativo al secreto del voto establecido en la
presente ley.

TÍTULO XVIII

DEL PRESUPUESTO, LOS GASTOS DE CAMPAÑA Y PROPAGANDA
ELECTORAL

Artículo 202.- Presupuesto de gastos de campaña. Quedarán comprendidos dentro de los
gastos de campaña los que se realicen por los siguientes conceptos:

1. Gastos de actividades, que comprenden la celebración de eventos políticos en
lugares públicos o privados en los que se promueva al candidato y que tenga como
finalidad la captación del voto.
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2. Gastos operacionales de campaña, que comprende los sueldos y salarios del
personal eventual, el arrendamiento eventual de bienes, muebles e inmuebles, el
transporte de material y personal, viáticos, adquisición de equipos y otros similares,
y

3. Gastos de propaganda en prensa, radio, televisión y publicidad gráfica, que
comprenden los realizados en cualquiera de estos medios tales como mensajes,
anuncios publicitarios y similares, tendientes a la captación del voto.

Artículo 203.- Presupuestos de los partidos. Los partidos políticos depositarán ante la
Junta Central Electoral un informe que contenga el presupuesto general de gastos en que
incurrirá la organización política en el proceso electoral, así como, el presupuesto de gastos
de cada candidato el cual deberá contener:

1. Nómina de posibles contribuyentes.

2. Fuentes de ingresos.

3. Relación de ingresos proyectados.

4. Estimado de gastos en la ejecución presupuestaria.

Párrafo.- Se considerarán como parte de los ingresos del presupuesto de gastos de
campaña electoral, todos aquellos aportes que reciban los partidos, agrupaciones,
movimientos y candidatos, en calidad de donaciones, cesiones y préstamos, los cuales serán
cuantificados para establecer el monto total de los ingresos percibidos para la realización de
la campaña electoral.

Artículo 204.- Tope en el gasto de campaña electoral. El límite de gasto por campaña
electoral, por partido político, agrupaciones o movimientos políticos, será el equivalente a
1.75 por electores hábiles inscritos en el Registro Electoral. En tanto, los candidatos tendrán
los siguientes topes:

1) Presidenciales: Ciento veintidós punto cincuenta (RD$122.50) pesos dominicanos,
por electores hábiles inscritos en el Registro Electoral a nivel nacional.

2) Congresuales: Ciento cinco punto cero (RD$105.00) pesos dominicanos por
electores hábiles inscritos en el  Registro Electoral a nivel de la provincia o
circunscripción correspondiente.

3) Municipales: ochenta y siete punto cincuenta (RD$87.50) pesos dominicanos para
alcaldes y directores de distritos municipales  cuarenta y tres (RD$43.75) pesos
dominicanos para regidores y vocales, por electores hábiles inscritos en el Registro
Electoral de la demarcación correspondiente.

4) Distritos municipales con menos de cinco mil electores inscritos en el padrón:
Director ciento cincuenta pesos (RD$150.00) pesos dominicanos por electores
hábiles inscritos en el Registro Electoral de la demarcación correspondiente.
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Párrafo I.- La Junta Central Electoral, mediante resolución podrá indexar, en coordinación
con los partidos, agrupaciones y movimientos políticos, las cantidades señaladas en este
artículo, de acuerdo al Multiplicador del Ajuste por Inflación publicado por el Banco
Central de la República Dominicana, para el año previo al inicio de las campañas.

Párrafo II.- Las contribuciones individuales hechas por particulares con el propósito de
aportar a los precandidatos a los cargos de elección popular no podrán ser superiores al uno
por ciento (1%) de los límites o topes establecidos en el presente artículo.

Párrafo III.- Los fondos sobrantes de las recaudaciones realizadas por los candidatos de
los partidos, agrupaciones y movimientos políticos durante la campaña se destinarán a los
programas de formación política de sus miembros.

Párrafo IV.- Una vez publicada la resolución que establece los topes de gastos de
campaña, los partidos y agrupaciones políticas, deberán depositar en un plazo no mayor de
30 días el presupuesto de ingresos y gastos correspondientes. Serán consideradas como
parte del gasto las donaciones y colaboraciones que reciban los partidos, agrupaciones o
candidatos.

Artículo 205.- Fiscalización de contribuciones. Los partidos depositaran ante la Junta
Central Electoral y mantendrán a la vista en formato electrónico, un informe que contenga
todos los ingresos y gastos de la organización, antes durante y después del proceso
electoral, debiendo detallar las informaciones de gestión, administración y contabilidad de
los recursos captados, con los indicadores y los estándares de auditoria establecidos por la
Cámara de Cuentas.

Artículo 206.- Contribuciones limitadas y personales. Todas las contribuciones deberán
ser personales y limitadas en cantidad y ninguna persona física, corporación, empresa o
institución puede hacer o realizar donaciones o contribuciones económicas electorales a
nombre de otra persona.

TÍTULO XIX

DISPOSICIONES DESTINADAS A ASEGURAR EL LIBRE
EJERCICIO DEL DERECHO DE ELEGIR

Artículo 207.- Garantía de la libertad. Durante los ocho (8) días que precedan a una
elección y en el día en que ésta se celebre, no podrán ser privados de su libertad, salvo en
caso de crimen flagrante:

1. Los candidatos.

2. Los miembros, secretarios y escribientes de las juntas electorales y sus suplentes.

3. Los representantes acreditados ante las juntas electorales por las agrupaciones y
partidos políticos reconocidos, y sus sustitutos.
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4. Los miembros de los organismos directivos de las agrupaciones y partidos políticos
debidamente reconocidos.

5. Los funcionarios de la Junta Central Electoral especificados en esta ley.

Párrafo I.- Las personas comprendidas en los literales que anteceden podrán acreditar su
identidad por medio de certificaciones que, a su solicitud, les serán expedidas por la Junta
Central Electoral o la junta electoral correspondiente ante la cual estén acreditados o por la
cual hayan sido designados.

Párrafo II.- Si en violación de esta prohibición una persona fuere privada de su libertad,
cualquiera otra persona podrá requerir, por medio de escrito a cualquier juez o autoridad de
la República, para que ponga inmediatamente en libertad a la persona a quien se hubiere
privado de ella; y si el requerido no lo hiciere en el término de una hora, se recurrirá al
Tribunal Superior Electoral para que decida sin demora su puesta en libertad.

Artículo 208.- Libertad de Tránsito de dirigentes, candidatos y delegados. La libertad
de tránsito de los dirigentes, candidatos y delegados de los partidos y agrupaciones
reconocidos no podrá ser restringida por parte de las autoridades públicas durante el
período electoral, con excepción de los casos de crimen flagrante o de orden escrita y
motivada de juez competente fundada en la ley.

Párrafo.- Queda prohibido a los ayuntamientos y a toda autoridad administrativa o judicial,
o a cualquier miembro de la Policía Nacional o de la fuerza pública, tomar disposiciones de
cualquier naturaleza que puedan entorpecer el libre tránsito de los electores en sus
respectivos municipios, desde que quede abierto el proceso electoral. Tampoco podrán, por
ningún medio, dificultar el ejercicio del sufragio. Son nulas de pleno derecho las
disposiciones que hubieren dado en tal sentido.

Artículo 209.- Protección de los bienes de agrupaciones y partidos. Los locales de las
agrupaciones y partidos políticos reconocidos, sus bienes muebles e inmuebles, y, en
general, todo cuanto constituya su patrimonio, en ningún caso podrá ser objeto de
persecución, embargo, secuestro, expropiación o desposesión total o parcial, ni por parte de
las autoridades públicas ni de particulares, durante el período electoral.

Artículo 210.- Inviolabilidad de la correspondencia y documentos. La correspondencia,
los documentos, registros, papeles y archivos pertenecientes a las agrupaciones y partidos
políticos, y que se encuentran en sus locales, oficinas y dependencias, no podrán ser
ocupados ni registrados por las autoridades públicas durante el período electoral, salvo en
los casos de delito flagrante o por orden escrita y motivada de juez competente fundada en
la ley.

Artículo 211.- Carácter no laborable del día de elección. El día en que se celebren
elecciones no será laborable en el territorio en que hayan de efectuarse. Cuando se trate de
trabajos que no puedan ser suspendidos, los empleadores estarán obligados a disponer
cuanto sea necesario para que todos los empleados y trabajadores hábiles para votar que
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tengan a su servicio dispongan del tiempo que fuere menester para hacerlo, sin que por ese
motivo sufran ninguna merma en sus salarios y otros derechos que les correspondan.

Artículo 212.- Libertad individual. Ninguna autoridad podrá detener o reducir a prisión o
privar en cualquiera otra forma de su libertad a un ciudadano hábil para votar, durante las
veinticuatro horas anteriores a la clausura de la votación, salvo en caso de flagrante delito,
o en virtud de orden escrita y motivada de juez competente.

Artículo 213.- Libertad de tránsito. En ningún caso, podrá estorbarse el tránsito de los
electores hasta los lugares de votación durante el tiempo necesario para trasladarse a ellos
con el fin de ejercer este derecho y para regresar a sus domicilios o puntos de partida.

Artículo 214.- Prohibición del expendio de bebidas. Desde veinticuatro (24) horas antes
de la elección, no podrá expenderse ni distribuirse a ningún título bebidas alcohólicas, hasta
doce horas después de terminada la votación. Se exceptúan de la presente disposición
aquellas instituciones hoteleras que se encuentran ubicadas en las zonas turísticas, las
cuales deberán ser debidamente identificadas por la Junta Central Electoral, conjuntamente
con las organizaciones acreditadas por ante los organismos oficiales y que agrupan estos
establecimientos.

Artículo 215.- Prohibición de injerencia u ostentación de Fuerzas Armadas. Queda
prohibida la aglomeración de tropas y toda ostentación de Fuerzas Armadas durante el día
de la elección. La actuación de las Fuerzas Armadas, en general, con excepción de las de la
Policía Militar Electoral indispensables para mantener el orden durante el acto eleccionario
estará sujeta a lo que se dispone en la presente ley, y deberán permanecer acuartelados
durante todo el día en que aquél se realice.

Párrafo I.- Los directores u oficiales de las Fuerzas Armadas y autoridades policiales no
podrán encabezar grupos de ciudadanos durante la elección, ni hacer valer la influencia de
sus cargos para coartar la libertad del sufragio, ni tampoco hacer reuniones con el propósito
de influir en forma alguna en los actos electorales.

Párrafo II.- El personal retirado de las Fuerzas Armadas, cualquiera que fuere su jerarquía,
no podrá concurrir vistiendo uniforme a ningún acto político electoral.

Párrafo III.- Sólo los agentes de la Policía Militar Electoral que estén al servicio de las
autoridades electorales pueden penetrar armados en los locales en donde se efectúen las
inscripciones y las votaciones, cuando fueren requeridos.

Artículo 216.- Amparo. Todo elector afectado en sus inmunidades, libertad o seguridad, o
privado del ejercicio del sufragio, podrá solicitar amparo por sí o por intermedio de
cualquier otra persona, por escrito o verbalmente, denunciando el hecho a cualquier juez o
autoridad, y especialmente ante el Tribunal Superior Electoral, notificándose a la Junta
Central Electoral o por ante la junta electoral correspondiente, cuando haya sido autorizada
por la autoridad competente.
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Artículo 217.- Independencia de acción del personal de los Colegios Electorales. Los
miembros de los colegios electorales, así como los delegados de agrupaciones o partidos
políticos que actúen en ellos y sus respectivos sustitutos, obrarán con entera independencia
de toda autoridad, y no estarán obligados a obedecer ninguna orden que les impida el
ejercicio de sus funciones, salvo las disposiciones emanadas de la Junta Central Electoral.
Mientras permanezcan en ese ejercicio no podrán ser privados en forma alguna de su
libertad, salvo en caso de flagrante delito o por orden escrita y motivada de juez
competente.

TÍTULO XX

DE LAS VOTACIONES

Artículo 218.- Votación en un solo día. Toda votación se realizará en un solo día.
Comenzará a las siete (7) de la mañana y terminará a las cinco (5) de la tarde, como plazo
máximo, salvo que la Junta Central Electoral, por razones atendibles, decida ampliar dicho
plazo.

Párrafo.- Antes de ejercer el sufragio, el elector tendrá la obligación de identificarse,
mediante la presentación de su cédula de identidad y electoral ante las autoridades del
colegio, y una vez haya depositado su voto y cumplido con los requisitos establecidos,
abandonará el local del colegio electoral.

Artículo 219.- Instalación de los Colegios Electorales. Los miembros de cada colegio
electoral, están en la obligación de presentarse en el local donde éste deba laborar, a más
tardar una (1) hora antes de la señalada para el comienzo de la votación.

Párrafo I.- Si a la hora de iniciarse la votación no se hubiese presentado ni el presidente ni
el secretario, a ocupar sus puestos en un colegio electoral, la instalación comenzará cuando
se presentare alguno de ellos, quien deberá escoger los ciudadanos que reúnan las
condiciones exigidas para ser elector que sustituyan a los miembros ausentes hasta que
éstos se presenten. Si quien faltare fuere el presidente, presidirá el secretario, y éste a su vez
será reemplazado por su sustituto correspondiente. Si faltare el secretario y su sustituto, el
presidente o quien haga sus veces designará a un ciudadano capaz de desempeñar tales
funciones hasta tanto se presentare uno de ellos.

Párrafo II.- Si transcurren treinta (30) minutos después de iniciadas las votaciones, los
miembros que no hubieren llegado no podrán ocupar las posiciones para las que fueron
designados, y en cambio, completarán la jornada aquellos que fueron escogidos de la fila.
Las dietas por esta jornada, serán pagados a los que ejerzan las funciones.

Párrafo III.- La Junta Central Electoral dictará las disposiciones que considere necesarias
para el correcto cumplimiento de lo establecido en este artículo.

Artículo 220.- Lista definitiva de electores (Padrón Electoral). En cada colegio electoral
habrá una lista definitiva de electores con los nombres de los(as) ciudadanos(as) con
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derecho al voto, en el que figurará la foto, el número de la cédula de identidad y electoral
de los electores y cualquiera otra de sus generales que estime conveniente la Junta Central
Electoral.

Artículo 221.- Acuerdos y Actas. Todas las actuaciones que se realicen en cada colegio
electoral se consignarán en un acta, que será firmada por todos los miembros del mismo, así
como por los representantes, titulares o sustitutos, de agrupaciones o partidos políticos que
hubieren tomado parte en tales actuaciones, si desearen hacerlo.

Artículo 222.- Apertura de votaciones. Antes de comenzar la votación, el presidente del
colegio verificará la disponibilidad de los materiales electorales necesarios para ejercer el
sufragio. A seguidas el presidente declarará que empieza la votación, depositará su voto,
conforme el procedimiento establecido en la presente ley, siguiéndole los demás miembros,
y los delegados de agrupaciones o partidos políticos presentes, así como sus respectivos
sustitutos, aun cuando no figuren en la lista de electores correspondiente a ese colegio,
después de lo cual continuará la votación de los electores hasta la hora fijada por esta ley o
la que se disponga por resolución. No podrán ausentarse del lugar asignado para el ejercicio
de sus funciones, y para ello, la Junta Central Electoral dispondrá de los instructivos
correspondientes.

Artículo 223.- Identificación de los Electores. Una vez abierta la votación, los electores
entrarán al local que ocupe el colegio electoral, en el orden de su llegada, para lo cual el
presidente dispondrá, con el auxilio del personal del colegio y de los agentes de la Policía
Militar Electoral destinados a su servicio, si fuere necesario, que los electores se coloquen
en filas en el orden de llegada. El elector entregará su cédula de identidad y electoral al
presidente del colegio electoral, o a quien haga sus veces, para verificar que figura en el
listado de electores (padrón electoral). Sin estos requisitos el elector no podrá ejercer el
derecho al voto.

Párrafo.- El orden sucesivo de votación se regirá por el orden de llegada de cada elector,
salvo con las excepciones siguientes:

1. El presidente y el vicepresidente constitucionales de la República, los ex presidentes
constitucionales de la República, los senadores y diputados, así como los candidatos
a los cargos de presidente y vicepresidente de la República, senadores, diputados,
alcaldes, vicealcaldes, directores municipales y sus respectivos suplentes, los
candidatos a regidores y sus suplentes.

2. El presidente, miembros titulares y suplentes y los funcionarios de la Junta Central
Electoral; el presidente y vocales y secretarios de las juntas electorales, y

3. Los delegados políticos y sus suplentes ante la Junta Central Electoral, las juntas
electorales y ante los colegios electorales.
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Artículo 224.- Protestas. Cualquier miembro del colegio electoral o el representante de
cualquier agrupación o partido político que tenga propuesta admitida podrá oponerse a que
vote cualquiera persona que se presente con el propósito de hacerlo, fundándose en que no
es la persona que alega ser, o en que no tiene el derecho de elegir por alguna de las causas
que la Constitución establece, para lo cual hará una declaración de protesta en una forma
impresa que le será suministrada por el colegio, con expresión del motivo.

Párrafo I.- De toda protesta se hará mención en el acta, indicándose el nombre del que
protesta y del objetado.

Párrafo II.- Si el objetado sostuviera ser la persona que alega, o negare el motivo invocado
por quien hubiere hecho la protesta, se hará constar así en el acta. El presidente le entregará
entonces un sobre especial, que se denominará “Sobre para boleta observada”, dentro del
cual colocará el votante el sobre de votación en que haya introducido su boleta, cerrándole
y entregándolo al presidente del colegio. En dicho sobre se escribirán los nombres y
apellidos del votante, el número de su cédula de identidad y electoral y el número con que
aparezca en la lista de electores del colegio, y la palabra “observada”, firmando el
presidente y el secretario y estampándose el sello del colegio electoral.

Párrafo III.- El presidente advertirá al objetado y al autor de la objeción que quedan
citados a comparecer ante la junta electoral a las diez de la mañana siguiente, con las
pruebas que deseen hacer valer, a fin de que dicha junta decida acerca de la admisión o el
rechazamiento de la protesta.

Párrafo IV.- Si el objetado no sostiene su identidad o reconoce el hecho en que se haya
fundado la protesta, no será admitido a votar y se le perseguirá por infracción a esta ley,
según se dispone en otro lugar, para lo cual se identificará y se hará constar su verdadero
nombre en el acta, si fuere posible.

Párrafo V.- Si a la hora indicada más arriba, el objetante no se presentare, o si es rechazada
la causa de objeción, el sufragio será reconocido como válido, procediéndose a abrir el
sobre que contiene la boleta, y sin desdoblarla la introducirá en una urna especial
establecida para el depósito de los votos observados validados. Al concluir el conocimiento
de la totalidad de los votos observados del municipio, se procederá al escrutinio de los
votos validados y depositados en la urna especial.

Párrafo VI.- Todos los procedimientos relativos a las protestas aquí previstos se llevarán a
efecto con la mayor rapidez posible, y en ningún caso, deberán retardar el curso de la
votación. No se permitirá ninguna otra objeción ni impugnación ni discusión en el colegio
durante el proceso de la votación, siendo el presidente responsable de cualquier
perturbación que ocurriere.

Artículo 225.- Forma de Votar. El votante, ubicado en el lugar indicado, marcará en la o
las boletas, previamente firmada(s) y sellada(s) por el presidente del colegio, el o los
candidatos de su preferencia, según sea el caso, la doblará y la depositará en la urna



-72-
_________________________________________________________________________

correspondiente.  En el caso de que se decida la utilización de boletas de tipo electrónico, la
Junta Central Electoral reglamentará el procedimiento que se empleará en este sentido.
Finalmente, se hará constar en la lista definitiva de electores, que éste ha votado mediante
la firma del elector o, en su defecto, con su huella dactilar. Luego se le entintará el dedo
índice de la mano izquierda o, a la falta del mismo, otro dedo, en señal de que ya ejerció el
sufragio.

Artículo 226.- Electores incapacitados para votar sin ayuda. Cuando un elector esté
incapacitado para votar sin ayuda, podrá, con autorización del presidente del colegio
electoral, valerse de un individuo de su confianza que le acompañe a la caseta o
compartimiento o al cuarto cerrado y le prepare su boleta, sin que se permita que ninguna
otra persona esté bastante cerca para ver u oír lo que se haga o diga mientras se  prepara
dicha boleta. Una persona no podrá ayudar a más de dos personas discapacitadas o
envejecientes, en el mismo colegio electoral.

Artículo 227.- Secreto del voto. El secreto del voto es, a la vez, un derecho y un deber
para el elector. A nadie le es lícito, bajo ningún pretexto, excepto a la persona que le ayude
a prepararlo, cuando así lo permita esta ley, averiguar por cuáles candidatos o en qué
sentido ha votado. Tampoco le está permitido al elector exhibir, de modo alguno, la boleta
con que vote, ni hacer ninguna manifestación que signifique violar el secreto del voto.

Artículo 228.- Preservación del orden. Toda persona que perturbe el orden de un colegio
electoral, y requerido por el presidente, si insistiera, será expulsado del local.

Párrafo.- No podrán formarse grupos de personas a una distancia prudente de los locales
donde se realicen las votaciones, si las condiciones de éstos lo permiten, entendiéndose de
que se trata de mantener una distancia equidistante del local de votación, cuya regulación
estará a cargo del presidente del colegio electoral, auxiliado por el policía militar electoral
encargado de la seguridad del referido colegio.

Artículo 229.- Servicio de Policía. El presidente del colegio podrá requerir el auxilio de la
Policía Militar Electoral o de la fuerza pública, cuando fuere necesario, para mantener el
orden y el curso regular de la votación.

Para tal fin, dispondrá el servicio de los agentes, de manera que puedan atender
prontamente a este requerimiento. Sin embargo, ningún miembro de la fuerza pública podrá
acercarse a menos de cincuenta metros del local que ocupa un colegio electoral, excepto
cuando fuere requerido, como antes se ha dicho.
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Artículo 230.- Cierre de la Votación. A la hora del cierre de la votación, es decir las cinco
(5) de la tarde, el presidente del colegio ordenará que no se permita la entrada a nadie más y
emitirán sus votos los electores que se encuentren en la fila. Inmediatamente después de
votar el último de los electores presentes, el presidente del colegio declarará el inicio del
escrutinio.

TÍTULO XXI

ESCRUTINIO DE LOS COLEGIOS ELECTORALES

Artículo 231.- Atribución del Colegio Electoral. Terminada la votación, se procederá al
escrutinio de los votos, el cual estará a cargo de cada colegio electoral, sin que éste pueda
en ningún caso, delegar o encomendar sus operaciones a personas extrañas al mismo, ni
suspenderlas.

Artículo 232.- Procedimiento del Escrutinio. Se abrirá la urna y se sacarán de ella las
boletas que hubieren sido depositadas, contándolas, para confrontar su número con el de
electores que hubieren votado según el listado de electores (padrón electoral).

Párrafo I.- Se pondrán aparte los sobres que contengan las boletas protestadas, y se
verificará si el número de éstos coincide con el número de declaraciones de protestas que
hayan sido presentadas y con las anotaciones hechas al respecto en el acta del colegio
electoral. Los sobres que contengan boletas protestadas serán empacados sin abrir.

Párrafo II.- Luego, el secretario desdoblará la boleta leyendo en alta voz la denominación
de la agrupación o partido a que corresponda la boleta y pasado ésta al presidente, quien la
examinará y exhibirá a los demás miembros y delegados presentes.

Artículo 233.- Boletas anulables. Si aparecieron boletas anulables según esta ley, serán
rechazadas, poniéndolas en grupo aparte y anotándolas con la firma del presidente y del
secretario, así como con las de los demás miembros, y de los representantes políticos que
desearen hacerlo.

Párrafo.- Se consignará enseguida en el acta el número de votos válidos, el de boletas
protestadas y el de boletas rechazadas.

Artículo 234.- Boletas Nulas. Serán nulas las boletas que no tengan el sello del colegio
electoral y la firma del presidente del mismo, las que tengan enmiendas, tachaduras,
nombres o palabras o cualesquiera otros agregados, así como las que hayan sido dejadas en
blanco por el elector, es decir, sin ningún tipo de marca que exprese su preferencia.

Párrafo.- También serán nulas las boletas que no correspondan a las autorizadas por la
Junta Central Electoral, quien dictará las disposiciones que fueren necesarias sobre el
particular.
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Artículo 235.- Boletas con manchas e imperfecciones. No será anulable ninguna boleta
por tener manchas, ni tampoco porque presente alguna imperfección en la preparación
siempre que se pueda determinar con certeza a favor de cuáles candidatos se ha querido
votar.

Artículo 236.- Diferencia entre las boletas computadas y la Lista de Electores. Si el
número de boletas por las cuales se hubieren computado votos excediere del de las
personas que hayan votado en el colegio, según aparezcan en la lista definitiva de electores,
se certificará esta circunstancia, haciendo constar en el acta y en la relación de boletas
votadas el número del exceso que resultare.

Artículo 237.- Boletas de Más o de Menos. Si al contar las boletas emitidas, se determina
que el número de éstas excede al de los electores que hayan ejercido su derecho al voto,
conforme a la lista definitiva de electores, y previa comprobación de la legitimidad de las
mismas, se introducirán de nuevo en la urna para removerlas y extraer luego al azar tantas
boletas cuantas sean las excedentes y sin desdoblarlas, incinerarlas.

Párrafo I.- En el acta de escrutinio se certificará la circunstancia de que habla este artículo,
haciendo constar el número exacto del exceso de boletas que resultare.

Párrafo II.- Si se establece que en un colegio electoral en que aparezcan boletas de menos
hubo fraude, la elección es anulable.

Artículo 238.- Derecho de Verificación. Cualquier representante de agrupación o partido
político que haya sustentado candidatura podrá verificar, en presencia del colegio, cuando
así lo solicite, el contenido de una boleta que haya sido leída.

Artículo 239.- Desaparición de las Boletas. Si desaparecieren las boletas usadas, en su
totalidad o parte, los miembros del colegio que sean responsables serán enjuiciados de
acuerdo con esta ley.

Artículo 240.- Consignación en el Acta de Escrutinio. De las operaciones del escrutinio
se dará constancia en el acta del colegio electoral consignándose:

1. El número de boletas encontradas en la urna y su coincidencia o disparidad con el
número de votantes que muestre la lista definitiva de electores.

2. El número de sobres para boletas observadas por causa de protestas; el número de
boletas anuladas por cualquier causa prevista en esta ley.

3. El número de votos válidos obtenidos por cada partido o agrupación, y

4. La constancia de haberse dado cumplimiento al procedimiento prescrito por esta ley
para el escrutinio.

Artículo 241.- Firma del Acta de Escrutinio. El acta deberá ser firmada por todos los
funcionarios del colegio electoral, y podrá serlo por los delegados políticos que deseen
hacerlo, haciendo constar cualquier novedad que se presente a este respecto.
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Párrafo I.- Los miembros del colegio y los representantes de las agrupaciones y partidos
políticos y sus sustitutos que hayan sustentado candidaturas podrán formular al pie del acta
las observaciones que les merezcan las operaciones del escrutinio y firmarán dichas
observaciones con el presidente y el secretario del colegio.

Párrafo II.- El formato de esta acta será dispuesto por la Junta Central Electoral, así como
lo que respecta al llenado y la publicación de los resultados contenidos en la misma; una
vez completada la información requerida en dicho documento, relativa a los votos
obtenidos por  los partidos políticos o los respectivos candidatos, se procederá en la forma
que establezca la Junta Central Electoral respecto del medio para hacerlos de público
conocimiento.

Artículo 242.- Relaciones de votaciones. Terminado el escrutinio, y una vez consignadas
en el acta las operaciones correspondientes al mismo, se llenarán las relaciones dispuestas
por la Junta Central Electoral, para los cargos de elección popular, según los casos que
apliquen. En ellas se hará constar el título de cada cargo que haya de cubrirse y si fuere
posible, los nombres de las personas que figuren como candidatos, expresándose con
palabras y en guarismos el número de votos alcanzados por cada candidato para cada cargo.
También se expresará en dichas relaciones, con palabras y guarismos:

1. El número total de las boletas rechazadas por algún motivo legal.

2. El número total de sobres de boletas observadas.

3. El número total de boletas por las que se hayan contado votos.

4. El número total de boletas encontradas en la urna.

5. El número total de votantes que conste en la lista definitiva de electores, y

6. La diferencia, si la hubiere, entre el total del apartado “4” y el apartado “5”.

Párrafo I.- Firmarán cada pliego de las relaciones el presidente, los vocales y el secretario
del colegio electoral, así como los representantes de agrupaciones o partidos políticos
acreditados ante el mismo, o sus respectivos sustitutos, y certificarán que las relaciones son
completas, exactas y conforme con el acta, y estamparán en cada pliego el sello del
colegio. Si algún representante de agrupación o partido político no quisiere firmar, se hará
constar esta circunstancia.

Párrafo II.- A cada representante de agrupación o partido político se le expedirá un
extracto en el que conste el número de votos que alcanzó cada candidatura.

Párrafo III.- Después de leerse en alta voz, se fijará un ejemplar de cada relación en el
exterior del local en que se haya celebrado la elección, junto a la puerta del mismo.

Artículo 243.-Distribución de las Relaciones de Votación. Sendos ejemplares de las
relaciones de votación a que se refiere el artículo anterior, serán remitidos bajo sobre
sellado a la Junta Central Electoral y a la junta electoral correspondiente.
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Párrafo.- La remisión a la junta electoral se hará por medio de una comisión compuesta
por el presidente o quien haga sus veces, el secretario y los vocales que deseen hacerlo.
Cualquier representante de agrupación o partido político podrá acompañar a la comisión,
cooperar a la custodia y vigilancia de los paquetes y presenciar el acto de entrega, siempre
asistidos por la Policía Militar Electoral.

Artículo 244.- Entrega de Valijas y Documentos. Junto con las relaciones de votación y
con la lista definitiva de electores, se enviarán a la junta electoral correspondiente los
siguientes documentos:

1. Las boletas válidas.

2. Las boletas rechazadas.

3. Los sobres de boletas observadas.

4. El acta del colegio, las credenciales de los miembros del colegio y las de los
representantes de agrupaciones o partidos políticos, y la del secretario que haya
funcionado o votado en el colegio y todos los demás documentos pertenecientes a la
misma.

Párrafo I.- Al recibir la documentación, la junta electoral le dará un recibo a la comisión,
en el cual constará el número y el barrio o sección del colegio de donde procede la
documentación, los nombres de los representantes de agrupaciones o partidos que
presenciaron la entrega, el estado de la documentación y la hora y minutos de la entrega.

Párrafo II.- Con el fin de recibir las valijas y los documentos, las oficinas de las juntas
electorales, estarán abiertas a toda hora, y los miembros de cada junta permanecerán en el
local en sesión permanente, inclusive los representantes de agrupaciones o partidos
políticos, si lo desearen, hasta que se reciban los materiales y los documentos de todos los
colegios electorales de su jurisdicción.

Párrafo III.- En esta sesión permanente se irán recibiendo las comisiones de los colegios
electorales con los expedientes, y, a medida que llegue una comisión, se conocerán las
relaciones, se contarán los votos de los paquetes y se irán anotando los resultados,
expidiendo recibos a los comisionados.

TÍTULO XXII

DEL CÓMPUTO Y LA RELACIÓN DEL MUNICIPIO

Artículo 245.- Transmisión de los resultados electorales. Siempre que las condiciones lo
permitan, y bajo la reglamentación de rigor, la Junta Central Electoral dispondrá de los
instrumentos necesarios para instalar en los recintos electorales, mecanismos de
transmisión automatizados para la transmisión de los resultados electorales, con el objetivo
de agilizar el conocimiento de éstos.
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Párrafo I.- En virtud del carácter público de estos resultados, establecerá las condiciones
para que los mismos sean conocidos, en igualdad de condiciones y tiempo, por los partidos
políticos, las juntas electorales y la ciudadanía en general.

Párrafo II.- Una vez recibidos los resultados, y al margen del procesamiento que debe
operar en cada junta electoral, la Junta Central Electoral podrá, al tenor de los resultados
transmitidos electrónicamente y conocidos por los partidos políticos después de haberlos
recibido, preparar un resultado preliminar que dará a conocer a los representantes de las
organizaciones políticas y a la ciudadanía, los cuales serán confirmados con aquellos que
provengan de las juntas electorales de cada municipio. Una vez confirmados con los
resultados producidos en los municipios, se emitirán los boletines oficiales.

Párrafo III.- La Junta Central Electoral establecerá el procedimiento a seguir para la
ejecución de esta disposición.

Artículo 246.- Plazo para efectuar el Cómputo y la Relación. Inmediatamente después
de concluidas las elecciones, la junta electoral comenzará a levantar una relación
provisional del resultado de los comicios en sus jurisdicciones respectivas, basadas en las
relaciones de votación a que se refiere el artículo 202  de la presente ley.

Párrafo.- En dicha relación se indicarán los votos obtenidos para cada partido o agrupación
política en las candidaturas nacionales, congresionales y municipales; la relación será
confeccionada en presencia de los delegados (as) de los partidos y agrupaciones políticas
participantes en las elecciones.

Artículo 247.- Emisión de boletines parciales. Mientras se concluya la relación
provisional total, las juntas electorales autorizarán, con la frecuencia que estimen
conveniente, boletines parciales, en los que se indicarán la hora y el número de colegios
relacionados hasta el momento y los votos obtenidos por cada partido o agrupación política
en los diferentes niveles de votación.

Párrafo I.- Dichos boletines, una vez sean procesados y enviados de manera electrónica al
computador central de la Junta Central Electoral,  serán entregados de inmediato a los
delegados de los partidos y agrupaciones políticas que participen en las elecciones y a los
medios de difusión.

Párrafo II.- Estas relaciones deberán ser formuladas y difundidas con la mayor celeridad, y
las sesiones en que ellas se elaboren podrán ser suspendidas únicamente para el descanso
indispensable de los integrantes de las juntas y de los delegados de los partidos políticos
ante ellas.

Párrafo III.- Luego de publicada la relación provisional final, las juntas electorales
comenzarán el cómputo definitivo de las relaciones de votación formuladas por los colegios
electorales de la jurisdicción, como resultado de los escrutinios que hubieren verificado.
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Párrafo IV.- Dicho cómputo se continuará sin interrupción cada día, desde las ocho de la
mañana hasta las seis (6) de la tarde por lo menos, y deberá quedar terminado dentro de un
período no mayor de dos (2) días, a menos que ello no fuere posible por causas
insuperables, caso en el cual se hará constar la causa en el acta correspondiente.

Artículo 248.- Investigación causas del retardo. La Junta Central Electoral podrá enviar
uno o más comisionados con encargo de observar los trabajos e investigar las causas del
retardo. En la medida en que las juntas electorales vayan computando las relaciones de
votación de los distintos colegios electorales, permitirán que los partidos y agrupaciones
políticas que lo deseen se hagan expedir copias de las mismas, sin que en ningún caso se
obstruyan las labores de transmisión y cómputo de los resultados.

Párrafo I.- Si una o varias de las relaciones así obtenidas no coincidieren con las que los
delegados del partido o agrupación de que se trate hubieren recibido en los colegios
electorales, el partido interesado podrá requerir la comprobación física con las actas de los
colegios correspondientes, lo cual deberá obtener siempre que las discrepancias pudieren
hacer variar los resultados de las elecciones.

Párrafo II.- En todos los casos de discrepancias prevalecerán las anotaciones consignadas
en el acta del colegio electoral. Si ésta faltare, se atribuirá validez a las copias de las actas
firmadas por los miembros de los colegios y delegados de los partidos o agrupaciones
políticas que sean coincidentes entre sí.

Artículo 249.- Procedimiento. Las juntas electorales efectuarán el cómputo públicamente
en sus locales respectivos, debidamente citados los representantes de las agrupaciones o
partidos políticos. Podrán presenciar el cómputo y demás operaciones los candidatos o sus
respectivos apoderados y los electores que lo deseen y que quepan cómodamente en el
local, a juicio de la junta. En caso de ser necesario, serán convocados los presidentes y
secretarios de los colegios electorales.

Párrafo I.- Durante esta operación, el local permanecerá abierto, pero podrá ser cerrado
por mandato del presidente en caso de desorden, situación en la cual permanecerán en el
interior del local solamente los delegados acreditados ante la junta electoral; y a juicio de
las autoridades electorales, los candidatos o sus apoderados y los electores presentes que se
condujeren correctamente. Los causantes de desórdenes serán desalojados. Al restablecerse
el orden, el local será nuevamente abierto.

Párrafo II.- Durante estas operaciones, las listas definitivas de electores de todos los
colegios electorales del municipio se hallarán al alcance de las juntas electorales.

Párrafo III.- Los presidentes y secretarios de los colegios electorales podrán retirarse una
vez terminado el examen de los documentos correspondientes al colegio en que hubiere
actuado cada uno de ellos. Si el presidente y el secretario que han actuado en el colegio no
se encontraren presentes durante el examen de los documentos correspondientes al colegio,
se hará constar en el acta.



-79-
_________________________________________________________________________

Párrafo IV.- Las cubiertas de los paquetes o sobres que contengan las relaciones sólo se
romperán por la junta electoral, en sesión formal y en presencia de las comisiones que los
entreguen.

Párrafo V.- Si la cubierta o los sellos no se encontraren en buen estado al abrir los
paquetes o sobres, se hará constar en el acta.

Artículo 250.-Boletas anuladas por los Colegios Electorales. Las juntas electorales
examinarán una por una las boletas que hubieren sido anuladas por cada colegio electoral, y
confirmarán o revocarán según proceda, la decisión adoptada en cada caso por dicho
colegio.

Párrafo I.- En caso de que el total de las boletas anuladas no varíe ninguno de los
resultados, la junta electoral prescindirá del conocimiento de las mismas y procederá a la
confirmación de su carácter de nulidad.

Párrafo II.- Los votos que las juntas electorales declaren válidos serán agregados al
cómputo del colegio electoral correspondiente, si fuere posible determinarlo, haciéndose
una anotación respecto al margen del acta del colegio electoral y de la relación de votación
correspondiente. Las decisiones de la junta se harán constar en un formulario para decisión
que se llenará, firmará y sellará, y al cual se anexará la boleta que sea objeto de la decisión.

Artículo 251.- Examen de boletas observadas. La junta electoral que ejecute el cómputo
de su jurisdicción, procederá enseguida a conocer de las boletas observadas.

Párrafo I.- Serán desechadas por la junta todas las observaciones contenidas en el sobre
para votos observados que no estén fundadas en las causas que establece esta ley en el
artículo 185, en el sentido de que el sufragante carece del derecho al sufragio, a menos que
un representante de agrupación o partido político pruebe ante la junta que el sufragante
denunciado ha votado también en otro colegio electoral.

Párrafo II.- Si éste fuere el caso, la junta examinará la lista de inscritos del colegio
electoral que se señale en la denuncia, admitirá la objeción en el caso en que verifique que
el sufragante de que se trate votó también en tal colegio, o, en caso contrario, la rechazará.

Párrafo III.- El sobre contentivo de la boleta observada será abierto y la boleta de votación
extraída, será mezclada con las demás que se encuentren en el mismo caso. Luego serán
examinadas y los votos que de ellas resulten, se agregarán al cómputo del colegio electoral
correspondiente, salvo que hubieren de ser anulados por otras causas legales, inscribiéndose
las consiguientes anotaciones al margen del acta y de la relación de votación del colegio
electoral correspondiente.

Párrafo IV.- Los sobres para las boletas que hayan sido observadas con el fundamento de
que los sufragantes que así votaron carecían del derecho al sufragio, serán examinados
mediante el siguiente procedimiento:
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1. A las 10:00 a.m. del día siguiente, si el delegado del partido político o el miembro
del colegio que hubiere formulado la objeción al elector que, por dicha razón, votó
en condición de observado, no se apersonare ante la junta correspondiente para
presentar las pruebas documentales y testimoniales que sustenten su objeción, dicho
voto se reputará como legítimo y se procederá al examen de la boleta conforme al
método establecido en este artículo.

2. Si dentro del plazo establecido anteriormente, el elector objetado no se presentare
ante la junta correspondiente, pero sí lo hiciere el objetante, se procederá a conocer
el fondo de la acusación en ausencia del elector objetado. En caso de que se
determinara la pertinencia de la objeción, el sobre que contiene el voto observado
permanecerá cerrado y será declarado nulo, agregándose a la relación de votación
del colegio electoral correspondiente.  En caso contrario, se procederá al escrutinio
de dicho voto conforme al procedimiento que rige la materia.

3. Si dentro del plazo consignado, ambos, el elector objetado y el objetante, no se
presentaren ante la junta correspondiente, se reputará como legítimo al elector y se
procederá al examen de la boleta conforme al principio que se establece en el literal
a) de este procedimiento.

4. Si ambas partes, el elector objetado y el objetante, se presentaren dentro del plazo
establecido ante la junta correspondiente, ésta procederá a conocer el fondo de la
objeción, verá los documentos y oirá los testigos presentados por dichas partes, si
los hubiere, y decidirá sobre la admisión o el rechazo de la objeción. En caso de
admisión, el voto será anulado.  Si es rechazado, se procederá al examen de la
boleta conforme ha quedado establecido.

Párrafo V.- Terminado el examen de los sobres de observación y de las boletas contenidas
en ellos, los votos válidos que de ellas resulten se agregarán al cómputo del colegio
electoral correspondiente y al cómputo municipal anteriormente realizado, así como los
votos que hubieren de ser anulados, tanto por decisión de las juntas al fallar sobre la
objeción que dio origen al voto observado, como por las demás causas legales que
invalidan el voto, y se harán las anotaciones consiguientes al margen del acta y de la
relación de las juntas, según sea el caso.

Párrafo VI.- En los casos a que se refiere el presente artículo, las decisiones de las juntas
electorales, se consignarán en un documento para decisiones que será previamente llenado,
que firmará el presidente, los vocales y el secretario de la junta, y que se anexará al sobre
de la boleta observada de que se trate, a los documentos presentados por las partes a las
juntas y a un resumen de las declaraciones de los testigos oídos, si los hubiere. Dichas
decisiones serán inapelables cuando rechacen la objeción.

Artículo 252.- Contenido del acta de cómputo. El acta de la junta que realice las
operaciones del cómputo, enunciará:
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1. El día y la hora en que terminen dichas operaciones, los nombres de los miembros de
la junta que hayan participado en cada actuación de las mismas.

2. Los nombres de los representantes de partidos políticos que los hayan presenciado en
todo o en parte.

3. La presencia o ausencia del presidente y del secretario de cualquier colegio electoral
durante el examen de los documentos correspondientes al colegio.

4. El hecho de que los sellos y cubiertas de los paquetes correspondientes a cualquier
colegio se encontraren en mal estado y en el momento de ser abiertos por la junta.

5. El número de votos que la junta agregue al cómputo de cada colegio electoral, en
razón de las decisiones que adopten la junta al validar las boletas que fueron anuladas
por el colegio o en razón de haber desechado la junta las observaciones a votos
contenidos en sobres para boletas observadas, y

6. Los reparos que cualquier representante de agrupación o partido político, o cualquier
candidato o apoderado hayan planteado a los procedimientos que sigan la junta en la
práctica del cómputo, así como los acuerdos que la junta tomare con motivo de tales
reparos.

Párrafo I.- El acta de la junta correspondiente contendrá un resumen en el que aparecerán
sumados los votos obtenidos por cada partido o agrupación política para cada cargo o clase
de cargo, en cada uno de los colegios electorales del municipio, según los resultados
obtenidos en las relaciones de los diferentes colegios en los votos adicionales adjudicados a
cada partido, con respecto a cada cargo o clase de cargo, en razón de las decisiones que
haya adoptado la junta al realizar el cómputo de su circunscripción, así como el total
general de los votos de cada candidatura conforme al cómputo que haya realizado la junta.

Párrafo II.- En el acta no se tendrá que hacer un relato detallado de las operaciones del
cómputo, pero deberá constar en ella que se ha dado cumplimiento al procedimiento
prescrito por la ley para el cómputo del municipio.

Párrafo III.- El acta será firmada por el presidente, los vocales y el secretario de la junta, y
podrá serlo por los delegados políticos que desearen firmarla. Para conocer y decidir de este
procedimiento, las juntas electorales dispondrán de un plazo máximo de tres (3) días.

Artículo 253.- Reparos a los procedimientos. Antes de iniciar el cómputo de una junta
electoral, cualquier representante de agrupación o partido político que sustentare
candidatura, o cualquier candidato o su apoderado, deberán presentar, si hubiere motivos
para ello, los reparos que desee oponer a los procedimientos que se seguirán en la práctica
de dicho cómputo.

Párrafo.- Una vez iniciado dicho cómputo, no será aceptado ningún reparo, por lo tanto el
procedimiento del cómputo no será detenido.
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Artículo 254.- Relación General de la Votación en el Municipio. Terminado el cómputo,
la junta electoral, formará una relación general de la votación de todo el municipio para los
cargos que figuren en las boletas, con la suma de los resultados contenidos en las relaciones
de los diferentes colegios electorales y sobre las boletas observadas y con el contenido de
las actas, pliegos de escrutinio y otros documentos, con excepción de las boletas remitidas
por los colegios, las cuales no podrán ser examinadas por la junta electoral al verificar el
cómputo de relaciones, a menos que fuere necesario.

Párrafo.- Esta necesidad podrá apreciarla la junta, de oficio, o a solicitud de un
representante de agrupación o de partido. Si la junta desestimare esta solicitud, se hará
constar en el acta.

Artículo 255.- Relación de Candidatos elegidos a Cargos Municipales.
La junta electoral formulará, igualmente, una relación expresiva de los candidatos a cargos
de la elección municipal que hubieren resultado elegidos.

Artículo 256.- Formalidades comunes a ambas relaciones. Tanto la relación general de
la votación como la relación de los candidatos elegidos para cargos municipales serán
redactadas en formularios que dispondrá la Junta Central Electoral.

Párrafo I.- Cada hoja será firmada por el presidente y el secretario, así como por cada uno
de los representantes de las agrupaciones o partidos políticos que así lo deseare, y en el acta
se expresará, en el caso de no estar algunos dispuestos a firmar, el motivo en que se funde
su negativa.

Párrafo II.- En cada copia de las relaciones se extenderá una certificación, en la cual se
declare que es fiel y completa, y expresando el día y hora de su formación, y se estampará
en ella el sello de la junta.

Artículo 257.- Relación Provisional. En el caso de que la junta electoral anulare las
elecciones de uno o más colegios electorales, sobre la  base de los casos especificados por
la ley, extenderá una relación provisional expresiva de los votos emitidos en los colegios
donde no hubieren sido anuladas a favor de cada una de las candidaturas, y consignará en
ella los colegios en que las elecciones hayan sido anuladas.

Artículo 258.- Publicación y Distribución de las Relaciones. Inmediatamente después de
formuladas las relaciones de votación y de candidatos elegidos a que se refieren los
artículos precedentes, el presidente de la junta electoral hará publicar en la tablilla un
ejemplar de cada una de dichas relaciones, durante cuatro (4) días por lo menos.

Párrafo I.- Otro ejemplar lo enviará inmediatamente, en sobre cerrado y sellado, a la Junta
Central Electoral; y los archivará el secretario.

Párrafo II.- Al delegado de cada agrupación o partido político que haya sustentado
candidatura se le extenderá un ejemplar o copia o extracto certificado de dichas relaciones,
si así lo solicitare.
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Artículo 259.- Remisión de Documentos. Inmediatamente después de las operaciones
prescritas en los artículos anteriores, la junta electoral empaquetará nuevamente, bajo
cubierta cerrada y sellada, todos los documentos que hubieren sido abiertos, y enviará por
comisión de empleados la documentación de cada colegio, con excepción de las boletas
oficiales, a la Junta Central Electoral.

TÍTULO XXIII

DE LA ANULACIÓN DE LAS ELECCIONES

Artículo 260.- Demandas de Anulación. Todo lo concerniente al procedimiento relativo a
las demandas que procuren la anulación de las elecciones, se conocerá de conformidad con
las disposiciones contenidas en la Ley sobre el Tri
bunal Superior Electoral.

SECCIÓN I

DE LA NUEVA ELECCIÓN EN CASO DE ANULACIÓN

Artículo 261.-Disposición que deben dictar las autoridades competentes. Una vez que
haya llegado a ser irrevocable el fallo por el cual se anule una elección, ya sea por no
haberse interpuesto apelación cuando emane de una junta electoral, o por haber sido
confirmado dicho fallo por el Tribunal Superior Electoral, este dispondrá que vuelva a
efectuarse la elección en el colegio o los colegios en los cuales hubiere sido anulada, en la
fecha que al efecto señale por la correspondiente proclama de convocatoria, y que deberá
estar comprendida dentro de los treinta (30) días siguientes.

Párrafo I.- En este caso, la Junta Central Electoral dictará las disposiciones que fueren
necesarias para que la nueva elección pueda llevarse a efecto.

Párrafo II.- Los nombramientos expedidos por las juntas electorales respectivas para
integrar el personal de los colegios electorales en los que haya de verificarse la nueva
elección se considerarán válidos para los fines de ésta, procediendo únicamente las juntas
electorales a llenar las vacantes que se hubieren producido.

Artículo 262. Tardanza en la solución de reclamos. Si algún reclamo de partido o
agrupación independiente no llegare a ser resuelto por la junta correspondiente antes de la
celebración de la segunda elección, y si el mismo no envuelve sumas de votos que puedan
hacer variar los resultados de la primera elección, la segunda se realizará válidamente.

Párrafo.- Para el caso de que tal suma de votos pueda influir en el resultado final de la
elección de que se trate, los organismos electorales con atribuciones para conocer y
decidirlo deberán hacerlo conforme a los plazos establecidos en la presente ley.



-84-
_________________________________________________________________________

SECCIÓN II

DEL CÓMPUTO Y LAS RELACIONES NACIONALES

Artículo 263.- Cómputo General Nacional. Con la suma de los resultados que muestren
las relaciones formuladas por las juntas electorales, la Junta Central Electoral efectuará el
cómputo general de la votación en toda la República para los cargos de elección nacional y
para los de senadores y diputados, los representantes ante los parlamentos internacionales y
los diputados y diputadas en el exterior.

Párrafo I.- Este cómputo se presentará oficialmente en sesión pública.

Párrafo II.- El cómputo se iniciará inmediatamente después de recibidas dichas relaciones,
cuando no haya sido anulada la elección en ningún colegio electoral. En caso contrario, el
cómputo se llevará a efecto después que se haya verificado la nueva elección en el colegio
donde haya sido anulada la primera.

Artículo 264.- Relación General del resultado de la Elección. Dentro de los treinta (30)
días siguientes a la fecha de la elección, o a la mayor brevedad posible, después de
transcurrido este plazo, tan pronto como el resultado de la elección en todos los municipios
sea definitivamente conocido, la Junta Central Electoral deberá formular una relación
general, en la que se consignará por cada municipio, por el Distrito Nacional, por cada
provincia y para toda la República, el total de votos emitidos y el total de votos computados
en pro y en contra de cada candidatura, así como el candidato o los candidatos que hubieren
resultado elegidos para todos los cargos.

SECCIÓN III

DETERMINACIÓN DE LOS CANDIDATOS ELEGIDOS

Artículo 265.- Sistemas para la determinación de los candidatos elegidos. En la
determinación de los candidatos elegidos se aplicarán los sistemas de mayoría absoluta y
mayoría simple.

1. El sistema de mayoría absoluta es aplicable tan sólo a las elecciones de presidente y
vicepresidente de la República.  Se entiende por mayoría absoluta, más de la mitad
de los votos válidos emitidos en las elecciones. Si en la primera elección ninguna de
las dos candidaturas alcanzare la mayoría absoluta, la Junta Central Electoral
organizará una segunda elección, la cual será celebrada el último domingo del mes
de junio siguiente a dicha elección. En la segunda elección no se admitirán
modificaciones de alianza o coaliciones ni se aceptarán nuevos pactos y participarán
únicamente las dos candidaturas que obtuvieren mayor número de votos válidos en la
primera elección.  Si una de las candidaturas con derecho a participar en la segunda
elección retira su participación en ésta, se declarará ganadora la otra candidatura, sin
necesidad de realizar la segunda elección.
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2. Con el sistema de mayoría simple, aplicable a las elecciones congresionales en el
caso de los senadores y municipales en el caso de los alcaldes y directores de
distritos municipales, se considerará electa la candidatura que haya obtenido el
mayor número de votos válidos.

Artículo 266.- Representación proporcional. En cada provincia, municipio,
circunscripción electoral o distrito municipal, según sea el caso, los partidos políticos o
agrupaciones políticas independientes presentarán sus candidatos a:

1. Senador, diputados, diputados nacionales por acumulación de votos.

2. Representantes ante parlamentos internacionales, diputados y diputadas
representantes de la comunidad dominicana en el exterior, alcaldes, vice alcaldes,
regidores y suplentes de regidores, directores, subdirectores y vocales de distritos, a
través de boletas conjuntas o separadas para cada nivel de elección.

Serán elegidos por mayoría simple de votos senador, alcalde y suplente de vicealcalde,
director y subdirector de distrito municipal.

Por el sistema proporcional, diputados (representantes de provincias, nacionales y del
exterior) y representantes parlamentarios internacionales, regidores y suplentes de regidores
y vocales.

Artículo 267.- Sistema de Designación de Escaños. Para la asignación de escaños
correspondientes a los representantes electos para la Cámara de Diputados, Concejos de
Regidores y Juntas de Vocales, se utilizará el sistema establecido en la Ley No.157-13,
sobre Voto Preferencial.

Artículo 268.- Procedimiento para la elección del Diputado o Diputada Nacional por
Acumulación de Votos. De conformidad con lo que establece la Constitución y las leyes,
en la determinación de los candidatos y candidatas que hayan de resultar escogidos como
Diputados o Diputadas Nacionales por Acumulación de Votos, se seguirá conforme al
siguiente procedimiento:

1. Los partidos políticos presentarán por ante la Junta Central Electoral una lista de cinco
(5) candidatos que serán postulados por una demarcación nacional, en adición de aquella
que contiene los candidatos y candidatas al Congreso Nacional por cada una de las
provincias y circunscripciones establecidas por las leyes y las disposiciones especiales
emanadas de la Junta Central Electoral.

Párrafo.- Las listas que contengan los candidatos y candidatas a la diputación nacional por
acumulación de votos serán cerradas y bloqueadas; en ese sentido, los electores, al votar en
el recuadro de un partido político en la boleta del nivel congresional escogerán dichos
representantes según el orden en que fueron presentados en la lista.
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2. Los partidos políticos podrán establecer alianzas de carácter nacional, a nivel general y
total en el nivel congresional, en lo que respecta a la escogencia del Diputado (a)
Nacional, según los mismos plazos dispuestos en la Ley Electoral vigente con respecto
al depósito de estos pactos y posteriormente la representación de las candidaturas. En
caso de alianza un partido habrá de personificarla.

Párrafo: En ningún caso un partido o agrupación política que celebre un pacto de alianza
con otro u otros partidos para las provincias existentes,  podrá pactar con otro partido o
agrupación política diferente para el diputado por acumulación nacional. Podrán optar por
la representación nacional todos aquellos partidos que hayan concurrido al proceso
electoral en el nivel congresional, dando preferencia a aquellos que, aun obteniendo más
del uno por ciento (1%) de los votos, no pudieron alcanzar escaños.

Artículo 269.- Criterios para la adjudicación de los cargos electivos. El escrutinio y
adjudicación de los cargos se realizará atendiendo a los siguientes criterios:

1. Se determinará la cantidad total de votos congresionales que ha obtenido cada
agrupación política o alianza de partidos.

2. Se establece cuáles partidos obtuvieron más del uno por ciento (1%) de los votos
válidos emitidos.

3. Se establece cuáles partidos no obtuvieron representación congresional y que
obtuvieron no menos del uno por ciento (1%) de los votos válidos emitidos en las
elecciones.

Párrafo.- Para los fines de esta ley, las alianzas o coaliciones de partidos políticos se
interpretarán como única y sola entidad.

Artículo 270.- Asignación de los escaños a la diputación nacional. Para la asignación de
los escaños correspondientes a la diputación nacional, se adoptará el siguiente método
proporcional:

1. El primer cargo será ocupado por el partido que haya obtenido mayor votación, dentro
de aquellos que han alcanzado más del uno por ciento (1%) de los votos y que no
hayan logrado representación congresional.

2. El segundo cargo será ocupado por el partido que haya obtenido la votación
inmediatamente inferior a la del anterior, pero que su votación haya sido un uno por
ciento o más, y así sucesivamente, hasta distribuir las cinco (5) posiciones de
representación nacional.

Párrafo I.- En el caso de que no se asignen todos los escaños a partidos con votación de un
uno por ciento (1%) o más y que no obtuvieron representación congresional, entonces se les
asignará a los partidos que obtuvieron más del uno por ciento (1%) y que lograron
representación.
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Párrafo II.- Los escaños serán asignados en función de un escaño por cada partido que
obtuvo más del uno (1%) en proporción a los votos obtenidos, hasta llegar a cubrir la
totalidad de los cargos.

Artículo 271.-Empate. Cuando dos o más candidatos a un mismo cargo obtuvieren igual
número de votos, se resolverá el empate por la suerte, del modo siguiente:

1. Se inscribirán en tarjetas distintas los nombres de los candidatos empatados.

2. El presidente de la junta electoral correspondiente, en presencia de los miembros de ésta
y de los representantes de agrupaciones o partidos políticos que hubieren sustentado
candidaturas, pero no del secretario, colocará una de las tarjetas dentro de un sobre
blanco que cerrará. Tanto los sobres como las tarjetas serán de clase, forma y aspecto
iguales.

3. Acto continuo, el presidente colocará los sobres así dispuestos dentro de un receptáculo,
y cada uno de los vocales de la junta, sucesivamente, a la vista del presidente, pero no
de los demás vocales, revolverá dichos sobres dentro del receptáculo.

4. Enseguida, el secretario, en presencia de la junta, sacará un sobre, y el nombre que éste
contenga, y que será leído de inmediato en alta voz por el presidente de la junta, será el
candidato elegido.

SECCIÓN IV

DE LOS CERTIFICADOS DE ELECCIÓN Y DE LA PROCLAMACIÓN
DE LOS CANDIDATOS ELEGIDOS

Artículo 272.- Certificados de Elección. A todo candidato a un cargo electivo que hubiere
resultado elegido de acuerdo con las normas establecidas por la presente ley le será
expedido el correspondiente certificado de su elección por la junta electoral, si se trata de
cargo de elección municipal, y por la Junta Central Electoral, cuando se trate de cargos de
elección del nivel presidencial y nacional de los senadores y diputados, ya sean éstos,
nacionales, ante parlamentos internacionales o del exterior.

Párrafo I.- Todo certificado de elección expresará el nombre y la jurisdicción del
organismo que lo expida, el lugar y la fecha de su expedición, los nombres y apellidos del
funcionario elegido, el nombre del partido o de las agrupaciones que sustentó su
candidatura, la clase y la fecha de la elección, el número de votos que haya obtenido, el
título del cargo y el período durante el cual deben ocuparlo.

Párrafo II.- Los certificados serán autorizados con las firmas del presidente, los miembros,
el secretario del organismo que los expida, y llevarán estampado el sello de la Junta
Central Electoral. Serán entregados personalmente y mediante recibo por el secretario
correspondiente al organismo que lo certifica o serán remitidos por carta certificada.
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Artículo 273.- Duplicado de los Certificados de Elección. Al mismo tiempo que el
original, se extenderá un duplicado de todo certificado de elección, el cual se remitirá por
carta certificada o por un oficio al presidente del ayuntamiento correspondiente, cuando se
trate de certificados de elección para cargos municipales; y a los presidentes de las cámaras
legislativas respectivas, si se trata de certificados de elección a los cargos de senador y de
diputados al Congreso Nacional, ante los parlamentos internacionales o del exterior.

Párrafo.- Los duplicados de los certificados de elección para los cargos de presidente y
vicepresidente de la República serán remitidos al presidente del Senado en calidad de
presidente de la Asamblea Nacional.

Artículo 274.- Proclamación. Corresponde a los mismos organismos que hayan expedido
los certificados de elección, según antes queda dicho, la proclamación de los candidatos
elegidos para los diversos cargos; salvo la del presidente y vicepresidente de la República,
que será hecha por la Asamblea Nacional.

TÍTULO XXIV

DE LAS FRANQUICIAS Y EXENCIONES

Artículo 275.- Franquicia de Comunicaciones. Toda la correspondencia oficial, postal,
telefónica, telegráfica, radiotelegráfica, o por cualquier vía de comunicación, procedente
de la Junta Central Electoral y de sus dependencias, gozará de franquicia absoluta y será, en
consecuencia, transmitidas sin costo alguno por las vías y servicios pertenecientes al Estado
o a los municipios o administrado por éstos.

Artículo 276.- Exención de impuestos y derechos sobre documentos. Todas las
certificaciones, declaraciones, solicitudes, reclamaciones, peticiones y cualesquiera otros
documentos, materiales o equipos, que hubieren de ser dirigidos a los organismos de la
Junta Central Electoral o emanaren de éstos, y que se relacionen con asuntos oficiales,
estarán exentos de todo género de impuestos, derechos, tasas o contribuciones nacionales o
municipales.

TÍTULO XXV

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS
ELECTORALES Y  LAS INFRACCIONES JURISDICCIONALES

ELECTORALES

SECCIÓN I

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y SANCIONES

Artículo 277.- Medidas cautelares y otras sanciones. Corresponderá a la Junta Central
Electoral (JCE):
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1. Adoptar las medidas cautelares que tengan como propósito hacer cesar el uso
indebido de los recursos y medios públicos y aquellos que puedan ser considerados
ilícitos en la campaña electoral y aquellas que fueren necesarias para garantizar el
efectivo cumplimiento de la presente ley.

2. Tomar las medidas que fueran necesarias para garantizar la libertad de reunión a que
tienen derecho los partidos y candidatos en el período de campaña electoral,
procurando que no colidan las manifestaciones públicas programadas por los partidos
y adoptando las admoniciones que correspondan contra quienes violenten las
reglamentaciones adoptadas al respecto por la Junta Central Electoral (JCE).

3. Dictar las admoniciones que correspondan, contra quienes emitan por cualquier
medio de difusión, frases o conceptos contrarios a la decencia, decoro y dignidad de
las agrupaciones o partidos políticos o sus candidatos, así como, ordenar a dichos
medios el retiro de dicha propaganda.

SECCIÓN II

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 278.- Facultad para establecer sanciones. Sin perjuicio de las acciones penales
de que podrán ser pasibles aquellos que incurran en violaciones a las disposiciones legales
sobre esta materia, será facultad de la Junta Central Electoral establecer sanciones de
carácter administrativo, en aquellos casos que se produzcan faltas sancionables de índole
administrativas en los aspectos que se refieren a la organización del proceso electoral o los
que son puestos a cargo de la Junta Central Electoral.

Artículo 279.- Infracciones administrativas. Constituirán infracciones administrativas,
las cuales serán castigadas con el pago de compensaciones pecuniarias en base a salarios
mínimos o sobreseimiento de algunas acciones, aquellas violaciones que cometan
ciudadanos, ciudadanas o instituciones de cualquier naturaleza, al no cumplir las
disposiciones de la ley en lo que respecta al desempeño de las funciones que les fueren
asignadas o los que violentaren los procedimientos establecidos en la presente ley.

Artículo 280. Monto de las sanciones. Le será aplicada sanción administrativa de uno (1)
a doscientos (200) salarios mínimos, los que incurrieren en las siguientes faltas:

1. Los funcionarios de colegios electorales que no concurrieren a prestar sus servicios
en la fecha de la votación.

2. El ciudadano o la ciudadana que realizara una inscripción en el padrón electoral en
un lugar diferente al que se reside, además de declararse nula la inscripción.

3. Los funcionarios que mantienen una relación estatutaria con la Administración y su
relación se rigen por el derecho administrativo y que luego de serles aceptadas sus
candidaturas, no presentaren licencia a sus cargos, como lo establece esta ley.
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4. Los candidatos y candidatas que organizaren manifestaciones, mítines o reuniones
públicas antes del inicio formal de la campaña electoral proclamada por la Junta
Central Electoral y después del cierre de ésta.

5. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que irrespeten los
Símbolos Patrios o relativos a la Restauración de la República.

6. La utilización por parte de personas, grupos, movimientos o partidos, en los medios
de comunicación, escritos, radial, televisivo o cualquier medio electrónico, así como
en los actos públicos, de la denominación o lema, los dibujos contentivos del
símbolo, colores, emblema o bandera, ya registrado en la Junta Central Electoral, y
que distingue a una agrupación política de cualesquiera otras de las ya existentes,
sin la debida autorización legal de la agrupación política legalmente indicada con
esos símbolos.

7. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que realizaran actos y
usos de medios anónimos, sea cual fuere su naturaleza.

8. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que se dediquen a las
contramanifestaciones señaladas en la presente ley.

9. Los candidatos o candidatas que mantienen una relación estatutaria con la
Administración y su relación se rige por el derecho administrativo, y que
prevaleciéndose de su condición, hacen uso de los bienes y recursos de los que son
administradores.

10. Los partidos políticos que recibieren fondos de fuentes ilícitas serán excluidos del
financiamiento público, sin perjuicio de que sus miembros o dirigentes que hayan
obrado directamente en la comisión de este delito, pudieren ser procesados por el
delito de lavado de activos.

11. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que recibiendo
fondos públicos, promuevan el abstencionismo electoral.

12. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que por cualquier
forma o medio violenten u obstaculicen la propaganda de otros partidos,
agrupaciones, candidatos o candidatas.

13. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que difundan
propaganda política desde  las doce de la noche del jueves inmediatamente anterior
al día de las elecciones y  hasta que la Junta Central Electoral emita los resultados.

14. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que contribuyan con
la contaminación auditiva, fuera del horario y las condiciones establecidas en la
presente ley.

15. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que hagan uso de
fuegos pirotécnicos o pólvora inflamables, fuera de las disposiciones de esta ley y
reglamentaciones de las autoridades correspondientes.

16. Los partidos y agrupaciones políticas que en violación a esta ley, desarrollaren
manifestaciones, mítines o reuniones públicas antes del inicio formal de la campaña
electoral proclamada por la Junta Central Electoral y después del cierre de ésta.
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17. Los partidos o agrupaciones políticas, candidatos o candidatas que colocaren
publicidad o propaganda política en establecimientos privados, sin la aprobación
previa de sus propietarios o arrendatarios.

SECCIÓN III

DE LAS INFRACCIONES JURISDICCIONALES ELECTORALES

Artículo 281.- Competencias en las Infracciones Jurisdiccionales Electorales. El
Tribunal Superior Electoral conocerá los delitos y crímenes electorales previstos en esta
ley, en la ley sobre el uso de los emblemas partidarios, y en cualquier otra legislación en
materia electoral o de partidos políticos, cuando sean denunciados por la parte
legítimamente afectada, el ministerio público, Junta Central Electoral o las juntas
electorales, conforme al reglamento de procedimientos contenciosos electorales.

SECCIÓN IV

DE LOS CRÍMENES ELECTORALES

Artículo 282.- Falsedad en materia electoral. Serán castigados con la pena de seis
meses a dos años de reclusión y multa de uno a cinco salarios mínimos del sector público,
las personas que en una solicitud de reconocimiento de partido hagan declaración falsa
con respecto al número de sus afiliados.

1. Los que sustrajeren, desfiguraren, suprimieren, destruyeren o falsificaren todo o
parte de cualquier lista de inscritos, documentos de propuesta, boleta de votación,
pliego de escrutinio, certificado de elección, acta de colegio electoral, credenciales
de funcionarios electorales, o cualquier otro documento que se exija por la ley
electoral.

2. Los que indujeren, auxiliaren u obligaren a otro a cometer cualquiera de los actos
previstos en el párrafo anterior.

3. Los que ordenaren o hicieren indebidamente impresión de boletas oficiales y otros
impresos que pudieren ser confundidos con las mismas, o los que las distribuyeren o
las utilizaren.

4. Los que ordenaren o fabricaren sellos iguales o que pudieren ser confundidos con
los sellos oficiales de los colegios y los que distribuyeren o los utilizaren.

5. Los que utilizaren o distribuyeren, a sabiendas, cualquier documento que imite
cualquier otro documento de los requeridos por esta ley.

6. Los que sobornaren, en cualquier forma y por cualquier medio, a un elector para
inducirle a votar de una manera determinada.

7. Los que a favor o en contra de cualquiera candidatura realizaren actos de gestión
electoral a distancia menor de veinte metros de cualquier colegio electoral, el día de
elecciones.
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8. Los que exhibieren algún cartel político que no esté previsto por la ley, dentro del
local del colegio electoral.

Artículo 283.- Otras falsedades y otros crímenes electorales. Serán castigados con la
pena de seis meses a dos años de reclusión:

1. Los que firmen con nombre distinto al suyo un documento de propuesta de
candidatura.

2. Los que falsifiquen un documento de propuesta de candidatura, o hagan cualquier
afirmación o declaración falsa.

3. Los que firmen un documento de propuesta no siendo electores en la división
política a que dicho documento corresponda.

4. Los que firmen más de un documento de propuesta para un mismo cargo, a no ser
que todos los anteriores firmados hubieren sido retirados o declarados nulos.

5. Los que presentaren un documento de propuesta a sabiendas de que contiene alguna
firma falsa o de que está firmado por alguno que no sea elector de la división
política a la que corresponda, o que es fraudulento en cualquiera de sus partes.

6. Los que votaren sin tener derecho para hacerlo.

7. Los que votaren más de una vez en una misma elección.

8. Los que a sabiendas depositaren dos o más boletas.

9. Los que votaren usando cualquier nombre que no sea el suyo.

10. Los electores que directa o indirectamente solicitaren dádivas o presentes para votar
a favor de cualquier candidato o grupo de candidatos en una elección.

11. Los que mediante soborno o de otra manera procuraren que una persona investida
por la ley de un cargo oficial en relación con las elecciones deje de cumplir o se
niegue a cumplir los deberes que éste le impone.

12. Los que mediante soborno o cualquier otro medio procuraren que una persona
investida por la ley con un cargo oficial en relación con las elecciones, cometa o
permita a otra persona cometer algún hecho que constituya infracción a las
disposiciones legales relativas a la elección.

13. Los que amenazaren o cometieren excesos de poder en relación con las materias
electorales.

14. Los que indujeren o auxiliaren a otros a cometer cualquiera de los hechos
expresados en este artículo.
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SECCIÓN V

DE LOS DELITOS ELECTORALES

Artículo 284.- Delitos Electorales. Serán castigados con prisión correccional de seis (6)
meses a dos (2) años y multa de dos a diez salarios mínimos del sector público:

1. Los que aceptaren definitivamente un documento de propuesta con conocimiento de
que es ilegal o fraudulento en su totalidad o en parte.

2. Los que se negaren a admitir una propuesta presentada en el tiempo y la forma
debida, con arreglo a las prescripciones de esta ley.

3. Los que incluyeren en las boletas oficiales para cualquier elección los nombres de
personas que no deban figurar en ellas.

4. Los que se negaren a incluir o dejaren de incluir en las boletas oficiales para cualquier
elección, el nombre de algún candidato que debe figurar en ellas.

5. Los que permitieren votar a cualquier persona, a sabiendas de que el voto de ésta no
debe recibirse.

6. Los que maliciosamente se negaren a admitir el voto de cualquier persona que tuviere
derecho a que se admita.

7. Los que ilegalmente agregaren o permitieren que otro agregue alguna boleta a las
legalmente votadas.

8. Los que sacaren o permitieren que otros saquen alguna boleta de las legalmente
votadas.

9. Los que sustituyeren una boleta por otra.

10. Los que hicieren o permitieren que otro haga un escrutinio o relación fraudulenta de
votos emitidos.

11. Los que firmaren un certificado de elección a favor de persona que no tenga derecho
a  ello.

12. Los que se negaren o dejaren de firmar un certificado de elección a favor de cualquier
persona que tenga derecho al mismo.

13. Los miembros de los colegios electorales en los cuales desaparecieren las boletas y
que sean responsables.

14. Los que, careciendo de atribuciones para ello, actuaren o pretendieren actuar con el
carácter de funcionarios autorizados por esta ley.

15. Los funcionarios administrativos o judiciales que se mezclaren en los actos
electorales, usando de su influencia oficial para las elecciones.
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16. Los individuos de cualquier cuerpo de policía o de fuerza pública que intimidaren a
cualquier elector o ejercieren presión en su ánimo, para impedir el ejercicio de las
atribuciones y prerrogativas que les estén acordadas en la Constitución y por esta ley,
o se inmiscuyeren de cualquier modo en cualquier elección o en el resultado de la
misma.

17. Los que violaren las normas sobre medio ambiente en la realización de la campaña
electoral, particularmente aquellas que afectan la flora, la fauna y los niveles de
decibeles permitidos para la emisión de ruidos; conforme la Ley de Medio Ambiente
y sus Reglamentos.

18. Serán castigados con penas de 3 a 10 años de prisión los que violaren las normas
constitucionales, éticas y legales sobre uso de los medios de comunicación impresos,
electrónicos y digitales elaborando, financiando, promoviendo o compartiendo
campañas falsas o denigrantes con piezas propagandísticas y contenidos difamantes o
injuriosos contra el honor y la intimidad de candidatos, candidatas o del personal de
las candidaturas internas u oficiales de los partidos, movimientos o agrupaciones
participantes en los procesos electorales.

19. Los que amenazaren, prometieren o acordaren, directa o indirectamente, separar o
rebajar de su categoría o sueldo a un funcionario, empleado público o trabajador
privado, o procurare que se le separe o se le rebaje de categoría o sueldo, con el
propósito de ejercer influencias sobre las determinaciones de dicho funcionario o
empleado en el ejercicio de su derecho electoral.

20. Los que indujeren, auxiliaren u obligaren a otra persona a cometer cualquiera de los
hechos previstos por este artículo.

21. Los que violaren cualesquiera de las resoluciones que en atribuciones reglamentarias
dicte la Junta Central Electoral.

22. La persona o empresa que infrinja cualquiera de las disposiciones contenidas en el
artículo 94 de esta ley.

Artículo 285.- Otros delitos electorales. Serán castigados con prisión correccional de tres
(3) meses a un (1) año y multa de uno a cinco salarios mínimos del sector público:

1. Los que abandonaren sin permiso o autorización el cargo, comisión o función que,
de acuerdo con esta ley, se les hubiere encomendado.

2. Los que no cumplieren las obligaciones o deberes que la ley les señale, dentro del
término que en ella se establece, y si la demora fuere maliciosa y tuviere por objeto
preparar o cooperar a la comisión de la preparación de un escrutinio o relación
fraudulenta de votos emitidos, incurrirán en las penas señaladas para dicho delito en
el citado artículo.

3. Los que obstaculicen a cualquier elector en el acto de votar o al dirigirse o retirarse
de los colegios electorales.
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4. Los que incitaren o cohibieren en cualquier forma a un elector en el ejercicio de su
derecho.

5. Los que intervinieren indebidamente en el ejercicio de los deberes oficiales que la
ley electoral imponga a cualquier persona o corporación.

6. Los que sin facultad para ello se mezclaren en las operaciones legales de cualquier
elección, o en la determinación del resultado de la misma.

7. Los que siendo de cualquiera junta electoral, hicieren propaganda electoral en el día
de elecciones.

8. Los que ilegalmente retiraren cualquiera boleta oficial del lugar de votación.

9. Los que mostraren su boleta mientras la estuvieren preparando o después de
preparada para votar, a cualquier persona, dándole conocimiento de su contenido, o
en cualquier otra forma dieren a conocer el sentido en que hayan votado o se
proponen votar, a no ser con el propósito y en ocasión de obtener el auxilio
autorizado por la ley en la preparación de su boleta.

10. Los que marcaren de alguna manera la boleta o hicieren en ella alguna señal de la
que pudiere colegirse que contiene el voto en favor o en contra de una candidatura
determinada.

11. Los que votaren con alguna boleta que no hubiere recibido debidamente el colegio
electoral.

12. Los que siendo miembros del colegio electoral recibieren de algún elector la boleta
ya preparada para votar.

13. Los que extrajeren fuera del recinto del colegio electoral cualquiera boleta.

14. Los que desobedecieren cualquier orden legal de una junta o colegio electoral.

15. Los que, al auxiliar a un elector para la preparación de la boleta, llenaren ésta de
manera distinta de los deseos expresados por aquél, o después de auxiliar a un
elector revelaren el contenido de la boleta.

16. Los que, en algún caso no previsto por la ley, abrieren cualquier paquete sellado que
contenga boletas, listas de inscritos, pliegos de escrutinio, relaciones de votación o
cualquier otro documento determinado por esta ley.

17. Los que cometieren algún hecho que infringiere la presente ley que no esté penado
de otro modo por ella.

Artículo 286.- Delito por coartar el derecho de elegir. Serán castigados con reclusión de
un (1) mes a seis (6) meses y multa de uno a cinco salarios mínimos del sector público, los
que teniendo a sus órdenes o a su servicio empleados, trabajadores y otros individuos con
derecho de elegir, incurrieren en despedir o amenazar con despedir o imponer cualquiera de
éstos una pena o rebaja de salario o de jornal, o de otra prestación que le sea debida, por
ejercer o impedir libremente el derecho de votar.
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Artículo 287.- La tentativa. La tentativa de cualquiera de los delitos previstos en esta ley
será castigada como el delito mismo.

Artículo 288.- Aplicación del Código Penal. Las disposiciones del Código Penal son
aplicables a las infracciones previstas en esta ley.

Artículo 289.- Procuraduría Especializada. Se crea la Procuraduría Especializada para la
investigación y persecución de los crímenes y delitos electorales señalados en la presente
ley. Dicha Procuraduría se regirá según las disposiciones de la Ley Orgánica del Ministerio
Público, No.133-11, del 9 de junio de 2011.

Artículo 290.- Crímenes o delitos cometidos en ocasión de las elecciones. Las
disposiciones contenidas en las leyes penales respecto de los crímenes o delitos cometidos
en ocasión de las elecciones quedan vigentes en cuanto no hayan sido derogadas o
modificadas por la presente ley.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 291.- Derogación Ley No.275-97. Estas disposiciones derogan y sustituyen la
Ley No.275-97 del 21 de diciembre de 1997 y sus modificaciones, o cualquier otra que le
sea contraria.

Artículo 292.- Otras Derogaciones. Estas disposiciones derogan, sustituyen o modifican
cualesquiera otras disposiciones de las leyes No. 6125 del 7 de diciembre de 1962; No.55
del 17 de noviembre de 1970; No.8-92 del 13 de mayo de 1992; No.163-01 del 16 de
octubre del año 2001; No.37-10 del once (11) de febrero de1 año dos mi1 diez (2010);
No.29-11 del 18 de enero de 2011, y No.136-11 del 7 de julio de 2011, y sus
modificaciones o cualesquiera otras que les sean contrarias.

Artículo 293.- Vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de la promulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución de la Republica y transcurridos los
plazos fijados en el Código Civil de la Republica Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(09) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones
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Rafael Porfirio Calderón Martínez Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 16-19 que prohíbe el uso de la hookah en lugares públicos y privados. G. O.
No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 16-19

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que el Estado
prestará su protección y asistencia a los grupos y sectores vulnerables, combatirá los vicios
sociales con las medidas adecuadas y con el auxilio de las convenciones y las
organizaciones internacionales.

Considerando segundo: Que es responsabilidad del Estado adoptar cuantas medidas sean
necesarias para preservar la salud física y mental de la población, sin importar los intereses
que pudieren afectarse.

Considerando tercero: Que el usuario de la hookah, al compartir la boquilla, está expuesto
a la transmisión de enfermedades como la tuberculosis, el herpes labial, cáncer de pulmón y
la destrucción de los dientes por causa del sarro.

Considerando cuarto: Que si bien es cierto que el uso de la hookah es un acto social
propio de los países orientales, los cuales la utilizan para fumar un tabaco especial de
distintos sabores, que puede ser compartida por varias personas, no es menos cierto que en
la República Dominicana se le está dando un uso inadecuado.

Considerando quinto: Que el incremento de su uso como moda en jóvenes y adolescentes
ha generado un importante aumento en el uso de la hookah, el cual constituye un peligro
para la salud física y mental de esta franja vulnerable de la sociedad dominicana.

Considerando sexto: Que la inhalación de la hookah incrementa la exposición tóxica de
sustancias como el monóxido de carbono, el sarro y el tabaco, ya  que su usuario pasa más
tiempo fumando por episodio que los proyectos de ley que prohíben el uso de la hookah en
lugares públicos y privados, los fumadores de cigarros y cigarrillos.

Considerando séptimo: Que el uso de la hookah se ha convertido en un atractivo para los
jóvenes, adolescentes y estudiantes, ya que, en la cual, no solo recurren al tabaco sino que
están empleando otras sustancias ilícitas, provocando un consumo mayor de drogas.

Considerando octavo: Que el uso de la hookah ha llegado a los parques recreativos, a
“colmadones”, bares y discotecas, en los cuales este objeto se le alquila a los presentes sin
tomar en cuenta las condiciones de salubridad y de la supervisión de las sustancias que
serán inhaladas.
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Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.50-88, del 30 de mayo de 1988, sobre Drogas y Sustancias Controladas
de la República Dominicana.

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001.

Vista: La Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de
Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto prohibir el uso del dispositivo que
se emplea para fumar tabaco, denominado hookah, en lugares públicos y privados.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación en todo el territorio
nacional.

Artículo 3.- Prohibición de uso. Se prohíbe el uso de la hookah en:

1) Lugares cerrados bajo techo, de uso colectivo públicos y privados.

2) En vehículos destinados al transporte de pasajeros.

Artículo 4.- Sanción a propietarios. Se sancionará con la pena de cinco a diez salarios
mínimos del sector público, a los propietarios de lugares públicos y privados que permitan
o toleren el uso de hookah en sus establecimientos.

Artículo 5.- Sanción por uso. Se sancionará con la pena de cinco a quince salarios
mínimos del sector público, a toda persona que utilice la hookah en los lugares establecidos
en el artículo 3.

Artículo 6.- Incautación. La violación a las disposiciones de la presente ley dará lugar a la
incautación e inmediata destrucción de la hookah y de sus componentes.

Artículo 7.- Autoridades responsables. La Procuraduría General de la República será
responsable de la ejecución y fiel cumplimiento de la presente ley.

Artículo 8.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los
plazos fijados en el Código Civil dominicano.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019), año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019), año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 17-19 sobre la Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando y Falsificación
de Productos Regulados. G. O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 17-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el negocio del tráfico ilícito se trata de un fenómeno
complejo que incluye pluralidad de jurisdicciones, actividades y delitos subyacentes y de
agentes implicados que continúa evolucionando debido al difícil control en las fronteras y
al empleo de tecnologías modernas y representa una serie de amenazas interrelacionadas
para la sociedad en su conjunto.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el comercio ilícito impacta negativamente la
capacidad recaudatoria de los Estados debido al contrabando y la evasión fiscal.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el comercio ilícito distorsiona la dinámica del
mercado al obligar a las industrias que cumplen con sus obligaciones legales y tributarias a
competir en condiciones inequitativas contra importadores y comercializadores que evaden
el pago de los impuestos, afectando la sostenibilidad de la sociedad en su conjunto.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el comercio ilícito de productos falsificados puede
tener consecuencias graves en la salud de los consumidores al inundar el mercado con
productos que no cumplen con las normas mínimas de calidad o con productos falsificados
como medicamentos, que atentan contra la vida del público en general.

CONSIDERANDO QUINTO: Que las previsiones legales existentes en República
Dominicana no logran configurar de manera apropiada y sancionar de forma contundente
los delitos de falsificación, contrabando, fraude fiscal, fabricación ilegal ni establecer las
vinculaciones evidentes entre el comercio ilícito y otros delitos conexos como lavado de
activos, corrupción y crimen organizado.

CONSIDERANDO SEXTO: Que se hace necesario fortalecer la capacidad institucional
del Estado y establecer mecanismos que faciliten que los autores y organizaciones
dedicadas o relacionadas con este tipo de actividades sean procesadas y sancionadas por las
autoridades competentes.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Procuraduría General de la República requiere de
mayores recursos y herramientas legales que apoyen su accionar en la investigación,
persecución y sanción de actividades delictivas complejas susceptibles de afectar múltiples
jurisdicciones, tales como el comercio ilícito, el contrabando y la falsificación de bienes.
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que mediante Resolución del Consejo Superior del
Ministerio Público número 4/2014, Acta 0005, de fecha 29 de abril del 2014 fue creada la
Procuraduría Especializada de Crímenes y Delitos contra la Salud (PEDECSA), la cual
tiene como objeto prevenir, investigar, perseguir y procesar a toda persona física o moral
que resulte responsable del comercio ilícito de bienes, falsificación de medicamentos,
cosméticos, bebidas alcohólicas y el contrabando en todo el territorio nacional.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Resolución No.333-06, del 8 de agosto de 2006, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrita por el Gobierno de la República
Dominicana el 10 de diciembre de 2003.

VISTA: La Resolución No. 355-06, del 14 de septiembre de 2006, que aprueba la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional
suscrita el 15 de noviembre  de 2000.

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana.

VISTO: El Código de Procedimiento Penal de la República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 11-92, del 16 mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de
República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 20-00, del 8 de mayo de 2000, sobre Propiedad Industrial.

VISTA: La Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

VISTA: La Ley  No. 112-00, del 29 de noviembre de 2000, que establece un Impuesto al
Consumo de Combustibles Fósiles  y Derivados de Petróleo.

VISTA: La Ley General de Salud, No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, modificada por la
Ley No. 22-06, del 15 de febrero de 2006.

VISTA: La Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario, No.
358-05, del 26 de julio de 2005.

VISTA: La Ley  Orgánica del Ministerio Público, No. 133-11, del 7 de junio de 2011.

VISTA: La Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

VISTA: Ley No.155-17, del 1 de junio de 2017, que deroga la Ley No.72-02, del 26 de
abril de 2002, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, con
excepción de los artículos 14, 15,16, 17 y 33, modificados por la Ley No.196-11.
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VISTA: La Ley No.37-17, del 4 de febrero de 2017, que Reorganiza el Ministerio de
Industria y Comercio.

VISTO: El Decreto No.82-15, del 6 de abril de 2015, que crea la Dirección General de
Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios, bajo la dependencia del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social.

VISTO: El Decreto No. 307-0l, del 2 de marzo de 2001 que aprueba el Reglamento para
la Aplicación de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No. 112-00.

VISTO: El Decreto No. 79-03, del 4 de febrero de 2003, que aprueba el Reglamento para
la Aplicación del  Título  IV del Código Tributario de la República Dominicana.

VISTA: La Resolución No.4/2014 del 29 de abril de 2014, emitida por el Consejo
Superior del Ministerio Publico, que crea la Procuraduría Especializada de Crímenes y
Delitos contra la Salud.

VISTO: El Manual de la Oficina Jurídica de la INTERPOL para la lucha contra el tráfico
ilícito de bienes guía para responsables políticos,  junio de 2014.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto erradicar el comercio ilícito de
mercancías, tipificando los delitos de comercio ilícito, el contrabando y la falsificación de
productos regulados y estableciendo sus sanciones administrativas y penales.

Artículo 2.- Productos Regulados. Son productos regulados por esta ley los
medicamentos, los hidrocarburos, los productos del alcohol y sus derivados y los productos
del tabaco y sus derivados.

Artículo 3.- Ámbito de Aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el territorio nacional
a todas las personas físicas y jurídicas incluyendo las actividades realizadas en zonas
francas y centros logísticos.

Párrafo.- Esta ley no aplica a los estupefacientes y sustancias controladas que se
encuentran reguladas en las leyes que tratan esta materia.

Artículo 4.- Jurisdicción. Las autoridades dominicanas competentes tienen jurisdicción
para actuar cuando:
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1) El delito se cometa a bordo de una embarcación que enarbole el pabellón dominicano o
aeronave localizada en un aeropuerto o aeródromo del territorio dominicano.

2) El delito se cometa por uno de los nacionales de una embarcación que enarbole el
pabellón dominicano, o por una persona que tenga residencia habitual en el territorio
del buque que enarbole el pabellón dominicano.

3) El delito se cometa a través de cualquier medio por vía terrestre.

Párrafo.- No serán objeto de decomiso las embarcaciones, aeronaves y unidad de
transporte de uso internacional para fines comerciales, conforme con las convenciones
internacionales correspondientes, excepto en caso de complicidad comprobada.

Artículo 5.- Definiciones. Para la aplicación de esta ley y sus normas complementarias, se
entenderá por:

1. Administración Tributaria: De conformidad con el Código Tributario, son la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y la Dirección General de Aduanas
(DGA).

2. Alcoholes y sus productos derivados: Todos  los  vinos,  licores, cervezas,
alcoholes  puros  o derivados, obtenidos por proceso de fermentación, destilación o
rectificación de materias primas, así como cualquier otra sustancia de contenido
alcohólico que esté especificada en las partidas arancelarias establecidas en el artículo
375 del Código Tributario, independientemente de la forma como la misma haya sido
producida u obtenida.

3. Contrabando: Será considerado contrabando la introducción o extracción del
territorio nacional, de cualquier clase de mercancía, valor, origen o procedencia,
eludiendo el control de la autoridad aduanera, incluyendo el transporte, venta,
almacenamiento, adquisición, donación, ocultamiento, uso, dar o recibir en depósito,
destrucción o transformación, de cualquier mercancía sin importar su valor, clase
origen o procedencia, siempre y cuando se compruebe que las mismas no han
cumplido con el control aduanero de rigor.

4. Decomiso administrativo: Es la incautación de una mercancía declarada mediante
acto administrativo por un ente u órgano administrativo competente del Estado, tras
comprobarse, la ilicitud de su elaboración, importación, distribución, almacenaje o
comercio.

5. Derivados del tabaco: Cigarrillos, cigarros hechos a mano, cigarros puros, tabaco
para mascar, líquido con base de nicotina, producto de tabaco para ser calentado con
dispositivo electrónico y cualquier otro derivado del tabaco según la normativa
general y arancelaria vigente.

6. Productos del tabaco: Los cigarrillos o cualquier derivado del tabaco contemplado
en las partidas arancelarias establecidas en el artículo 375 del Código Tributario.
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7. Fabricación ilícita: Se refiere a toda la fabricación que se lleva a cabo fuera del
marco jurídico. Incluye, la fabricación de mercancías piratas ilegales o falsificadas y
la fabricación no autorizada de productos que requieren permisos, licencia y/o
registro.

8. Funcionario público: Toda persona que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo,
administrativo o judicial en el Estado, ya sea designado o elegido, permanente o
temporal, remunerado u honorario, así como cualquier otra persona que desempeñe
una función pública o preste un servicio público.

9. Hidrocarburos: Productos gaseosos, líquidos o sólidos, derivados del gas natural o
resultantes de los diversos procesos de refinación del petróleo, comprendiendo
metano, etano, propano, butano, gas natural, nafta, gasolina, kerosinas, diésel, fuel oil,
y otros combustibles pesados, asfaltos, lubricantes, y cualquier mezcla de los mismos
y sus subproductos hidrocarburiferos y desechos, cuya regulación corresponde al
Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes;

10. Medicamentos: productos naturales o farmacéuticos, debidamente registrados ante el
Ministerio de Salud Pública, que se administran a seres humanos y animales con fines
de prevención, diagnóstico, curación, tratamiento, y atenuación de las enfermedades o
de los síntomas asociados con ellas.

11. Órgano regulador: Ente administrativo encargado en virtud de las leyes y
reglamentos vigentes de la expedición de permisos y licencias de fabricación,
importación, transporte y/o comercialización de productos regulados o del cobro de
tributos que gravan dichos productos, y que velan por el cumplimiento de las
regulaciones que rigen las operaciones comerciales en el territorio nacional.

12. Procuraduría especializada: Procuraduría contra el Comercio Ilícito de Bienes y
Crímenes y Delitos contra la Salud.

13. Producto o mercancía ilegal: Es una mercancía fabricada en una instalación no
registrada o importada o comercializada sin observar las disposiciones legales
vigentes.

14. Producto adulterado: Es un producto cuyas características físico-químicas u
organolépticas han sufrido alteraciones o cambios en perjuicio del consumidor o del
fisco, sea o no inocuo.

15. Licencia: Se refiere en esta ley a cualquier permiso o autorización que sea exigida
por las leyes y normas dominicanas para importar, transportar, fabricar, comercializar
o exportar los productos regulados. Para aplicación de esta ley no se requiere de la
creación o exigencia de nuevas licencias o permisos.

16. Mercancía o productos falsificados o fraudulentos: Es una mercancía cuyo envase
o rotulación contenga diseños o indicaciones ambiguas o falsas, que induzca a error al
público con respecto a su calidad, origen, ingredientes o procedencia o que viole
derechos de propiedad intelectual debidamente adquiridos.
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17. Parte interesada: cualquier organización, grupo o individuo que pudiera resultar
afectado por las actividades ilícitas cometidas por una persona física o moral que
constituyan hechos punibles conforme a la tipificación establecida por la presente ley
y la normativa vigente;

18. Salario mínimo: salario mínimo del sector público.

CAPÍTULO II

DE LAS DISPOSICIONES ORGÁNICAS Y ESPECIALES

SECCIÓN I

DEL MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 6.- Órgano responsable. El Ministerio Público, mediante la procuraduría
especializada correspondiente, será el encargado de ejercer la representación, defensa y
persecución de los intereses del Estado y la sociedad en los asuntos que trata esta ley,
conforme los términos establecidos en la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Artículo 7.- Atribuciones. Son atribuciones del Ministerio Público las siguientes:

1. Ejercer de oficio, a petición de parte interesada o a requerimiento del órgano regulador
correspondiente, las acciones y representación del interés público, con carácter de parte
procesal, en todos aquellos juicios por infracción a la presente ley y demás
disposiciones legales complementarias.

2. Ejercer las acciones en representación del Estado dominicano tendentes a la prevención
y persecución de los delitos tipificados, independientemente de que dichas acciones
sean promovidas por personas físicas o jurídicas que hayan sufrido daños en su persona
o patrimonio.

3. Ejercer la investigación, persecución y procesamiento de las personas responsables del
comercio ilícito, falsificación y contrabando de medicamentos, bebidas alcohólicas,
productos derivados del tabaco, hidrocarburos y cualesquiera otros bienes de consumo
masivo sometidos al marco de su competencia con posterioridad a la presente ley
mediante decreto del Poder Ejecutivo.

4. Servir como órgano auxiliar a la Administración Tributaria en los casos de evasión
fiscal, fraude tributario y fraude aduanero relativos a los productos regulados por la
presente ley.

5. Servir como órgano auxiliar de los órganos reguladores de los productos regulados por
la presente ley, para asistir en el decomiso y demás medidas administrativas impuestas
por violación a las disposiciones de la presente ley en sede administrativa.

6. Las demás acciones previstas por la presente ley, el Código Penal y leyes afines, en
particular las normativas que dispongan las condiciones de comercialización de los
productos regulados, así como las demás normas que rigen al Ministerio Público.
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Artículo 8.-Políticas de prevención. La Procuraduría General de la República, como
organismo responsable de la formulación e implementación de la política del Estado contra
la criminalidad y de dirigir las políticas estatales de prevención, diseñará e implementará,
en concordancia con los lineamientos establecidos en la presente ley y su reglamento de
aplicación, las medidas de prevención tendentes a erradicar el comercio ilícito, contrabando
y falsificación de productos regulados en coordinación con las instituciones públicas y
privadas correspondientes.

SECCIÓN II

DEL CONSEJO INTERINSTITUCIONAL PÚBLICO-PRIVADO DE
PREVENCIÓN

Artículo 9.- Consejo Interinstitucional Público-Privado de Prevención. Se crea el Consejo
Interinstitucional Público-Privado de Prevención, como órgano del Estado, dependiente del
Ministerio Público, con las atribuciones que le concede esta ley.

Artículo 10.- Integración. El Consejo Interinstitucional Público-Privado de
Prevención queda integrado de la siguiente manera:

1) El Procurador: Procuraduría General de la República o su representante,  quien lo
presidirá.

2) El Ministro de Industria y Comercio y Mipymes o su  representante

3) El Ministro de Salud Pública o su representante.

4) El Director General de Impuestos Internos o su  representante.

5) El Director General de Aduanas o su representante.

6) El Director del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (PRO
CONSUMIDOR) o su representante.

7) El Director del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) o su representante:

8) Un representante de cada uno de los gremios representativos de los sectores vinculados
a los productos regulados.

Párrafo.- Los representantes de los gremios representativos de los sectores vinculados a los
productos regulados por esta ley, serán designados por sus respectivas organizaciones a los
que se les exigirá las debidas credenciales para concurrir a las sesiones que se convoquen.

Artículo 11.- Atribuciones. El Consejo Interinstitucional Público-Privado de Prevención
tiene la atribución de dar consultas y asesoría en el diseño e implementación de políticas de
prevención de comercio ilícito, contrabando y falsificación de productos regulados.
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Párrafo.- En el reglamento de aplicación de esta ley se establecerán las funciones
específicas del Consejo Interinstitucional Público-Privado de Prevención.

SECCIÓN III

DE LAS COMPETENCIAS INTRÍNSECAS DE LOS ÓRGANOS REGULADORES

Artículo 12.- Órganos Reguladores. Al amparo de la presente ley, son considerados como
órganos reguladores:

1. El Ministerio de Salud Pública.

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

3. La Dirección General de Aduanas.

4. La Dirección General de Impuestos Internos.

5. El Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor
(PROCONSUMIDOR).

6. El Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).

Artículo 13.- Fiscalización. Corresponde a los órganos reguladores de los productos
sujetos a impuestos, licencias o permisos de importación, fabricación, transporte,
almacenaje, distribución y/o comercialización ejercer la fiscalización para asegurar el
cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas bajo su administración.

Artículo 14.- Productos Comercializados al Público en General.
La vigilancia y fiscalización en puntos de venta de los productos comercializados al público
en general, compete al Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor
(Pro-Consumidor), excepto la fármaco-vigilancia que es una atribución exclusiva del
Ministerio de Salud Pública.

Artículo 15.- Facultad Legal para Inspeccionar. En cualquier momento, la Administración
Tributaria, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes,
PROCONSUMIDOR, INDOCAL y cualquier órgano existente o creado con posterioridad a
la entrada en vigencia de la presente ley, que tenga facultad legal para inspeccionar, vigilar
o procurar el bienestar de los consumidores, del mercado y de los competidores podrá
inspeccionar de manera aleatoria el cumplimiento de los requisitos legales por parte de los
tenedores de las licencias o permisos de importación, fabricación, transporte, almacenaje,
distribución y/o comercialización de los productos regulados.

Artículo 16.- Operación sin Licencia o Registro. Toda persona que fabrique o intente
fabricar, importar, almacenar o comercializar cualquier producto regulado, tener el registro
o la autorización necesaria al efecto, o cuando ésta haya sido negada o revocada, o sin
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haber prestado la fianza prescrita, si la requiere el producto, se considerará que realiza
comercio ilícito sujeto a las sanciones administrativas y penales contempladas por esta ley.

Párrafo I.- Ningún producto importado, fabricado o comercializado en estas condiciones
podrá ser librado al consumo y deberá ser decomisado por las autoridades competentes.

Párrafo II.- Los órganos reguladores deberán requerir el concurso de la Procuraduría
Especializada para la incautación y decomiso de las materias primas y los productos
importados, fabricados o comercializados ilegalmente.

Párrafo III.- En caso de crímenes y delitos en materia de comercio ilícito de
hidrocarburos y demás combustibles, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
deberá apoderar a la Procuraduría Especializada.

Artículo 17.- Cadenas de Suministro. Los órganos reguladores podrán disponer
requisitos adicionales a los fines de monitorear las cadenas de suministro de productos
regulados, que serán determinados, en caso de ser necesario, según estudio para  cada
producto regulado por esta ley, incluyendo sistemas de trazabilidad de insumos y
productos terminados o dispositivos para seguimiento y localización para prevenir el
desvío de insumos y productos y detectar el contrabando y la evasión fiscal.

Artículo 18.- Marcaje de Seguridad y Trazabilidad. En los casos que los productos
regulados lleven un marcaje de seguridad y trazabilidad, el reporte de lectura de dichos
sistemas que arroje que el producto no es legítimo, tendrá la misma validez que el Acta de
Comprobación.

CAPÍTULO III

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 19.- Suspensión Temporal. La licencia o permiso será suspendido
temporalmente de manera automática, si durante las inspecciones aleatorias de verificación
de cumplimiento, se comprueba que los registros o controles fiscales, los requerimientos de
calidad o salud pública han sido alterados, no se aplican o se han falseado.

Artículo 20. Infracciones Administrativas en materia de hidrocarburos. El Ministerio
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) será el órgano regulador para el conocimiento
y sanción de las infracciones administrativas en materia de hidrocarburos, quedando
habilitado para especificar y graduar -por vía reglamentaria- las infracciones o sanciones
legalmente establecidas. Constituyen infracciones administrativas relativas a hidrocarburos
y su comercialización las siguientes:

1. Comercializar hidrocarburos sin las autorizaciones correspondientes emitidas por el
MICM o sin certificaciones que acrediten la calidad y seguridad de las instalaciones y
operaciones.
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2. Transportar hidrocarburos en vehículos que no exhiban -de forma visible- las
acreditaciones que permitan la identificación de las empresas involucradas, el tipo de
hidrocarburo transportado y las autorizaciones correspondientes.

3. Comercializar hidrocarburos o transportar hidrocarburos en condiciones de
inseguridad, de manera que se ponga en riesgo el interés o la salud de los operadores
o los terceros.

4. No desplegar de forma visible las advertencias de rigor en instalaciones en las que se
comercialicen hidrocarburos o en los vehículos en los que estos se transporten.

5. Contravenir los términos del título habilitante respecto de la comercialización de
hidrocarburos emitidos por el MICM.

6. Comercializar hidrocarburos, habiendo sido autorizado por el MICM, sin identificar a
las empresas involucradas en el proceso o identificando empresas que no hayan sido
autorizadas por el MICM para cualquiera de las actividades propias de la cadena de
suministro de hidrocarburos.

7. Distribuir  hidrocarburos a compradores con los cuales no hayan suscrito un contrato
de suministro de sus productos.

8. Detallar hidrocarburos no adquiridos a distribuidores mayoristas autorizados por el
MICM o con los cuales hayan suscrito un contrato de suministro de hidrocarburos.

9. Distribuir, despachar o descargar hidrocarburos en estaciones de servicio: (a) con las
cuales quien descarga o despacha no haya suscrito un contrato de suministro
exclusivo de productos o; (b) que exhiban las señalizaciones y manifiestos visibles
atribuibles a la marca de otro distribuidor mayorista de hidrocarburos o; (c) en sitios
distintos a estaciones de expendio autorizadas por el MICM, salvo que se trate de
una venta efectuada por un distribuidor mayorista a personas físicas o jurídicas
autorizadas por el MICM, para su autoconsumo.

10. Distribuir hidrocarburos a detallistas en ausencia de o en contravención a un contrato
exclusivo de suministro de hidrocarburos.

11. Incumplir mandatos o disposiciones emitidos por el MICM, de forma tal que se ponga
en riesgo el interés general, la salud y/o seguridad de las personas o al medio
ambiente.

12. Distribuir o vender hidrocarburos a quienes no tengan autorización para detallar o
revender dichos combustibles.

13. Realizar o hacer realizar modificaciones estructurales o de cualquier naturaleza en
plantas envasadoras o en terminales de almacenamiento o depósitos sin contar con la
previa autorización o aprobación del MICM.

14. Realizar cualquier actividad relacionada con la cadena de comercialización de
hidrocarburos en virtud de una licencia, permiso o autorización no vigente.
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Párrafo.- Para fines de la presente ley, por comercialización de hidrocarburos se entenderá
lo dispuesto en el párrafo II de la Ley No. 37-17, del 4 de febrero de 2017, que Reorganiza
el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

Artículo 21.- Responsabilidad Civil o Penal. Las resoluciones administrativas
sancionadoras dictadas por los órganos reguladores serán independientes de la
responsabilidad civil o penal que pudiera derivarse de la violación a las disposiciones de la
presente ley.

Artículo 22.- Sanciones Administrativas. Son sanciones aplicables por la administración
ante la comisión de infracciones o inobservancia de los requisitos legalmente establecidos
para operar en la República Dominicana:

1. Multa.

2. Cierre temporal o permanente del establecimiento de comercio, depósito o fábrica.

3. Suspensión o cancelación definitiva de las licencias, permisos o concesiones,
autorizaciones o registros.

4. Decomiso administrativo de la mercancía.

5. Destrucción de la mercancía.

6. Demolición de estructuras.

7. Retiro o retención de equipos, instalaciones o accesorios.

8. Prohibición o la paralización definitiva de actividades u obras.

Artículo 23.- Decomiso Administrativo. El decomiso administrativo procede contra los
productos derivados del tabaco, las bebidas alcohólicas, los hidrocarburos  y los
medicamentos ilícitos, aun en ausencia de un autor material o intelectual de las actividades
ilícitas, tras la constatación de la procedencia ilícita de los productos regulados,
independientemente del inicio de un procedimiento administrativo sancionador.

Párrafo I.- Las bebidas alcohólicas, medicamentos y derivados del tabaco, importados o
no, decomisados en virtud de la presente ley, serán destruidos públicamente dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas siguientes de haberse comprobado su procedencia ilícita o su
ilícito comercio.

Párrafo II.- Queda prohibido subastar, vender o utilizar las mercancías incautadas por
parte de las autoridades competentes.

Párrafo III. En el caso de los hidrocarburos decomisados por su procedencia ilícita,
quedarán a favor del Estado quien determinará, conforme a reglamento, la custodia de los
mismos y los procedimientos de gestión y asignación de dichos combustibles a los órganos
del Estado.
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Artículo 24.- Sanciones pecuniarias. Al imponer las sanciones, el órgano regulador
deberá contemplar que las sanciones pecuniarias aplicables a las infracciones no sean más
beneficiosas para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

Párrafo.- La ejecución de sanciones pecuniarias se practicará mediante el procedimiento de
apremio establecido en el Código Tributario.

Artículo 25.- Pago de Multas. Los cargos pecuniarios que el órgano regulador imponga
como sanción deberán ser pagados dentro de los quince días hábiles siguientes a su
notificación.

Artículo 26.- Reincidencia. La reincidencia da lugar a la suspensión temporal o
permanente del permiso o licencia de operación o a la no renovación temporal o
permanente del mismo según la gravedad de la infracción cometida.

Artículo 27.- Publicidad de Sanciones. Las sanciones administrativas impuestas, una vez
sean definitivas en sede administrativa, tendrán carácter público y serán publicadas por ésta
en su página web y en cualquier otro medio que estime pertinente.

CAPÍTULO IV

DE LOS DELITOS Y SANCIONES  PENALES

SECCIÓN I

DE LOS DELITOS TRIBUTARIOS

Artículo 28.- Delitos Tributarios. La violación a los controles fiscales y el
incumplimiento de los requerimientos de la Administración Tributaria, se considera delito
tributario y se rige según lo dispuesto en el Código Tributario.

Párrafo.- La fiscalización, inspección, investigación y control del cumplimiento de las
correspondientes obligaciones tributarias, así como la liquidación y recaudación de
impuestos y derechos fiscales será competencia del Ministerio de Hacienda por medio de
las direcciones generales de Impuestos Internos, y de Aduanas, conforme a las atribuciones,
facultades y competencias legales que correspondan a cada una de ellas.

Artículo 29.- Declaración fraudulenta. La adulteración maliciosa en cualquier forma de
los productos o inventarios, o de la información que respecto de aquellos se proporcione a
la DGII o a la DGA con la finalidad de determinar un impuesto inferior al que corresponda,
será sancionada como fraude fiscal.



-20-
_________________________________________________________________________

Párrafo.- Será sancionado como fraude aduanero de conformidad con la Ley de Aduanas,
la variación de partida arancelaria, o la mezcla de productos a los fines de obtener de
manera fraudulenta una clasificación que implique una reducción o liberación de los
aranceles aplicables.

SECCIÓN II

DEL DELITO Y SANCIONES DEL COMERCIO ILÍCITO

Artículo 30.- Comercio Ilícito. Configuran el delito de comercio ilícito las actividades
siguientes:

1. Elaborar los productos regulados sin obtener los permisos exigidos.

2. Elaborar y comercializar dentro del territorio nacional, productos o mercancías que no
hayan cumplido los requisitos legalmente establecidos o normas técnicas aplicables.

3. Alterar o adulterar productos o modificar sus características, así como su cambio de
destino o falsa indicación de su procedencia.

4. La falsificación de documentos con la finalidad de engañar a la persona que lee o mira
el documento o empaquetado del producto haciéndole creer que el producto, sustancia
activa, excipiente, elemento, material o accesorio, que acompaña el documento, es
legítimo y no falsificado.

5. La fabricación o el suministro de medicamentos por personas físicas o morales no
autorizadas y la introducción en el mercado de medicamentos o de dispositivos
médicos que no cumplan los requisitos de conformidad.

6. La fabricación, importación, exportación, distribución, almacenamiento y
comercialización, en cualquiera de sus formas, de medicamentos falsificados,
adulterados, vencidos, re-etiquetados, contrabandeados, sin registro sanitario vigente,
con ingredientes inadecuados, sin ingredientes activos, con cantidades inadecuadas de
ingredientes activos, con un envase falsificado, o en cualquier forma alterados
química o físicamente, así como también la comercialización de muestras médicas.

7. Fabricar, comercializar, intermediar, vender, distribuir, almacenar, importar o
exportar productos regulados y sujetos a impuestos o equipos de fabricación sin pagar
los derechos, impuestos y otros gravámenes aplicables o sin exhibir las estampillas
fiscales que corresponda, marcas de identificación únicas o cualesquiera otras marcas
o etiquetas exigidas.

8. Esconder o disimular productos regulados con otros que no lo son con el objeto de
burlar los controles y gravámenes requeridos a los primeros.

9. Mezclar derivados de petróleo con otros que no lo son, o que sean de distintas clases
durante el recorrido a través de la cadena de suministro con el objeto de burlar los
controles y gravámenes requeridos a los primeros.
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10. Vender o promocionar productos regulados sin poseer los permisos, licencias o
registros legales o consignar los gravámenes que establece la ley a través del Internet,
plataformas electrónicas o cualquier otra nueva tecnología.

11. Hacer declaraciones falsas en impresos oficiales referentes a la descripción, cantidad
o valor de los productos regulados para evadir el pago de los derechos, impuestos y
otros gravámenes aplicables, o entorpecer las medidas de control destinadas a la
prevención, disuasión, detección, investigación o eliminación del comercio ilícito.

12. Hacer declaraciones falsas o deliberadamente engañosas respecto al origen,
procedencia o métodos autóctonos u originales de producción de los productos con el
objeto de obtener ventajas tributarias o de acceso a mercados derivadas de las leyes
nacionales y acuerdos comerciales internacionales.

Artículo 31.- Sanciones Pecuniarias al Comercio Ilícito. Sin perjuicio del decomiso de
las mercancías, productos, vehículos y demás efectos utilizados en la comisión del delito,
así como la clausura del local o establecimiento; se impondrá a los infractores sanciones
pecuniarias de multas de cien a doscientos salarios mínimos del sector público y prisión de
tres a cinco años o ambas penas a la vez, cuando a juicio del juez la gravedad del caso lo
requiera.

Párrafo.- En el caso de los medicamentos, las penas alcanzarán un máximo de diez años en
virtud de lo establecido por la Ley General de Salud y sus modificaciones.

Artículo 32.- La Tentativa. La tentativa de los delitos se sancionará como el delito mismo.

SECCIÓN III

DEL CONTRABANDO Y DELITO ADUANERO

Artículo 33.- Contrabando Aduanero. Será sancionado de acuerdo a las disposiciones de
la Ley General de Aduanas, toda persona que:

1. Introduzca o extraiga, del territorio nacional los productos regulados eludiendo el
control aduanero.

2. Entregue, extraiga o facilite la extracción de los productos regulados del depósito
aduanero, de los estacionamientos transitorios o de las zonas portuarias o primarias, sin
que medie autorización de la autoridad aduanera.

3. Desvíe de su destino final de los productos regulados que sean movilizados en tránsito
por el territorio nacional para su introducción al mercado nacional, sin que medie
autorización de la autoridad aduanera.

4. Consuma, disponga o se distraiga mercancías sometidas a tránsito, transbordo,
reembarque o a un régimen suspensivo o liberatorio sin haber cumplido los requisitos
establecidos en la Ley General de Aduanas.
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Párrafo.- No será considerado como falta administrativa de conformidad con la Ley
General de Aduanas el contrabando de productos regulados sin importar su valor aduanero.

Artículo 34.- Contrabando. Será sancionado con una multa de cien hasta trescientas veces
el monto del valor aduanero de las mercancías objeto de contrabando y con pena de prisión
de tres a cinco años, aunque con ello no cause perjuicio fiscal, toda persona que:

1. Adquiera, venda, done, oculte, use, dé o reciba en depósito, destruya o transforme,
mercancía de cualquier clase, valor, origen o procedencia introducida al país, eludiendo
el control aduanero.

2. Sustituya mercancías de las unidades de transporte.

Artículo 35.- Prueba de contrabando. El delito de contrabando se comprueba cuando el
poseedor de la mercancía no pueda presentar, a requerimiento de autoridad competente, en
el plazo de las veinticuatro horas laborales siguientes al día de haber sido sorprendido, la
documentación comprobatoria de que ha cumplido con todas las disposiciones legales para
su importación, comercialización o exportación; o que adquirió dicha mercancía de una
persona que a su vez pueda probar, dentro de ese mismo plazo, que ha cumplido con todos
los requisitos. Se hará recaer sobre esta las sanciones previstas para el delito de
contrabando conjuntamente con el poseedor de la mercancía.

Artículo 36.- Agravantes. La pena será de cinco a diez años de prisión y la multa
equivalente a trescientas cincuenta veces el monto del valor aduanero de las mercancías,
cuando en alguna de las circunstancias expuestas en los artículos anteriores concurra por lo
menos una de las siguientes conductas o situaciones:

1. Se perpetre, facilite o evite su descubrimiento, mediante el empleo de violencia o
intimidación.

2. Se utilice un medio de transporte acondicionado o modificado en su estructura, con la
finalidad de transportar mercancías eludiendo el control aduanero.

3. Se hagan figurar como destinatarias, en los documentos referentes al despacho de las
mercancías, personas físicas o jurídicas a quienes se les haya usurpado su identidad, o
personas físicas o jurídicas inexistentes.

4. Intervenga, en calidad de autor, instigador o cómplice, un funcionario público en
ejercicio de sus funciones, con ocasión de ellas o con abuso de su cargo.

5. Se participe en el financiamiento, por cuenta propia o ajena, para la comisión de delitos
aduaneros.

6. El autor o partícipe integre un grupo que califique como delincuencia organizada, según
la legislación vigente.

7. La reincidencia en las actividades tipificadas como comercio ilícito, contrabando
aduanero y contrabando.
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8. Se utilice a menores de edad o a cualquier otra persona inimputable.

Artículo 37.- Contrabando fraccionado. Incurre igualmente en los delitos contemplados
en los tipos penales previstos en los dos artículos anteriores y será sancionado con idénticas
penas, el que, actuando con una misma finalidad realice actividades de contrabando de
forma fraccionada, en un solo acto o en diferentes actos, respecto de mercancías con un
valor aduanero que aisladamente fueren considerados infracciones administrativas.

Párrafo.- Para determinar la modalidad de contrabando fraccionado, la autoridad judicial
podrá considerar los actos realizados por el infractor en los doce meses anteriores al último
acto denunciado.

Artículo 38.- Contrabando de Hidrocarburos y sus Derivados. El que, en cantidad
superior a un galón e inferior a ochenta, introduzca hidrocarburos o sus derivados al
territorio dominicano, o los extraiga desde él, por lugares no habilitados de acuerdo con la
normativa aduanera vigente, incurrirá en prisión de 3 a 6 meses y multa de 50 a 100 salarios
mínimos mensuales del sector público.

Párrafo I.- El que oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero
hidrocarburos o sus derivados en cantidad superior a un galón e inferior a ochenta, incurrirá
en la misma pena de prisión y multa descrita en la parte capital de este artículo.

Párrafo II.- Si las conductas descritas en los incisos anteriores recaen sobre una  cantidad
superior a los ochenta galones, se impondrá una pena de 6 meses a 1 año de prisión y multa
de cien a 200 salarios mínimos mensuales del sector público, sin que en ningún caso sea
inferior al doscientos por ciento del valor aduanero de los hidrocarburos o sus derivados
objeto del delito.

Párrafo III.- Si las conductas descritas en los incisos anteriores recaen sobre hidrocarburos
o sus derivados cuya cantidad supere los mil galones, se impondrá una pena de tres a cinco
años de prisión y multa de doscientos a trescientos salarios mínimos mensuales del sector
público, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento del valor aduanero de
los hidrocarburos o sus derivados objeto del delito.

Párrafo IV.- El que descargue en lugar de arribo hidrocarburos o sus derivados, sin el
cumplimiento de las formalidades exigidas en la regulación aduanera, incurrirá en la misma
pena de prisión y multa descrita en el inciso anterior.

Artículo 39.- Favorecimiento de Contrabando de Hidrocarburos o sus Derivados. El
que posea, transporte, embarque, desembarque, almacene, oculte, distribuya, enajene
hidrocarburos o sus derivados que hayan ingresado al país ilegalmente, sin cumplimiento
de la normativa aduanera vigente, o que hayan ocultado, disimulado o sustraído de la
intervención y control aduanero, será sancionado con las mismas penas indicadas en el
artículo anterior.
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Párrafo I.- Será sancionado con igual pena el punto de venta o expendio que,  a sabiendas
de la procedencia ilícita de los hidrocarburos, utilice signos distintivos, marcas y nombres
comerciales de legítimo comercio para disfrazar total o parcialmente la comercialización de
productos de contrabando.

Párrafo II.- No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando
los bienes que se encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento
equivalente.

SECCIÓN IV

DEL CARÁCTER TRANSNACIONAL DE LOS DELITOS

Artículo 40.- Carácter Transnacional. Los delitos tipificados en la presente ley, tendrán
carácter transnacional para fines de la cooperación judicial internacional, cuando:

1. Se comete en más de un Estado.

2. Se comete dentro de un solo Estado, pero una parte sustancial de su preparación,
planificación, dirección o control se realiza en otro Estado.

3. Se comete dentro de un solo Estado, pero entraña la participación de un grupo delictivo
organizado que realiza actividades delictivas en más de un Estado.

4. Se comete en un solo Estado, pero tiene efectos sustanciales en otro Estado.

SECCIÓN V

DE LA COMPLICIDAD

Artículo 41.- Complicidad. Se sanciona con penas de reclusión de seis meses hasta cinco
años y multas de cien a trescientos salarios mínimos del sector público:

1. La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos bienes son producto
del delito, con el propósito de ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar
a cualquier persona involucrada en la comisión del delito determinante a eludir las
consecuencias jurídicas de sus actos.

2. La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, disposición,
movimiento o propiedad de bienes o del legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que
dichos bienes son producto del delito.

3. El transporte, la adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el
momento de su recepción, de que son producto del delito.

4. La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo al
presente capítulo, así como la asociación y la confabulación para cometerlos, el intento
de cometerlos, y la ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su
comisión.



-25-
_________________________________________________________________________

SECCIÓN VI

DE LOS DELITOS CONEXOS

Artículo 42.- Delitos Conexos. Los esquemas de comercio ilícito dan origen a delitos
conexos como sobornos, corrupción, tráfico de influencias, enriquecimiento ilícito, lavado
de activos y estafa. Las autoridades administrativas y judiciales deberán extender la
investigación de las conductas y aplicar las sanciones previstas en el Código Penal y demás
leyes especiales.

Párrafo.- El contrabando y comercio ilícito constituyen infracciones graves al tenor de lo
dispuesto por la Ley sobre Lavado de Activos, y como tales les son aplicables todas las
disposiciones referentes a la investigación y sanción de la infracción de lavado de activos o
de incremento patrimonial derivado de actividades delictivas.

Artículo 43.- Personas Morales. Las personas morales culpables de la comisión de las
actividades de comercio ilícito serán sancionadas conforme a las disposiciones del Código
Penal y la Ley sobre Lavado de Activos según sea el caso.

Párrafo.- El monto de la multa aplicable a las personas morales será el quíntuplo del
máximo de las multas previstas para las personas físicas.

SECCIÓN VII

DE LOS DELITOS DE OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA

Artículo 44.- Obstrucción de la Justicia. Serán sancionados con penas de tres a cinco
años y multas de hasta doscientos salarios mínimos quienes recurran al uso de la fuerza
física, amenazas o intimidación o sobornos en contra de testigos y autoridades de aplicación
de la ley y la justicia, ocasionando interferencia en los testimonios y en la recolección y
presentación de pruebas.

Párrafo.-Se sanciona también como obstrucción a la justicia:

1. Obstaculizar el cumplimiento por parte de un funcionario público u otra persona
autorizada de las obligaciones relacionadas con la prevención, disuasión, detección,
investigación o eliminación del comercio ilícito.

2. Hacer una declaración que sea falsa, engañosa o incompleta, o no facilitar la
información requerida a un funcionario público u otra persona autorizada que esté
cumpliendo sus obligaciones relacionadas con la prevención, disuasión, detección,
investigación o eliminación del comercio ilícito a menos que ello se haga en el ejercicio
del derecho a la no autoincriminación.
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SECCIÓN VIII

DE LA REINCIDENCIA

Artículo 45.- Reincidencia. La reincidencia se castiga con el duplo de las sanciones
económicas y de las penas de reclusión.

Párrafo I.- El juez considerará según la gravedad del caso, como sanción adicional la
prohibición de realizar actividades empresariales, y la inhabilitación para el ejercicio
profesional u oficio de forma permanente o por un período de tiempo determinado, incluso
si los hechos anteriores fueren infracciones administrativas.

Párrafo II.- Los órganos reguladores de las actividades de importación, distribución,
transporte y comercialización de los productos regulados, en virtud de una condena por
delitos de comercio ilícito, contrabando, falsificación y evasión fiscal, podrán, en el
ejercicio de su potestad regulatoria, denegar de manera temporal o permanente nuevos
permisos, licencias o autorizaciones para participar en dichas actividades.

CAPÍTULO V

RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 46.- Recursos Administrativos. Las sanciones administrativas impuestas por la
comisión de las infracciones previstas en las leyes y reglamentos correspondientes podrán
ser objeto de un recurso de reconsideración.

Párrafo I.- La forma y plazo de los recursos administrativos se regirá por lo establecido en
la Ley vigente sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración
y de Procedimiento Administrativo.

Párrafo II.- La interposición de los recursos administrativos no suspenderá la ejecución del
acto impugnado ni el pago de las multas impuestas.

CAPÍTULO VI

DE LA ACCIÓN JUDICIAL

SECCIÓN I

DE LA COMPETENCIA JUDICIAL

Artículo 47.- Competencia Judicial. Las acciones consideradas delictivas, consignadas en
la presente ley, son de competencia de los Tribunales Colegiados de los Juzgados de
Primera Instancia de la República Dominicana, de acuerdo a lo establecido en la normativa
procesal vigente. Su ejercicio es independiente de las acciones administrativas que puedan
llevarse a cabo, y como tal, no tienen influencia una decisión en otra.
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Artículo 48.- Parte interesada. Son titulares de la acción judicial establecida por la
presente ley, las personas físicas y jurídicas que resulten afectadas por la comisión o
tentativa de comisión de los delitos tipificados, el Estado dominicano, por intermedio del
órgano regulador correspondiente o de la Procuraduría Especializada y cualquier otra
entidad con un interés legítimo en promover la acción judicial con la finalidad de detener el
ilícito.

Párrafo I.-Toda persona física o jurídica, grupo o asociación tiene legitimidad procesal
activa para denunciar y querellarse por todo hecho, acción, factor, proceso, o la omisión u
obstaculización de ellos, que causare o pudiera tipificar los delitos establecidos por la
presente ley y podrá intervenir, en cualquier momento, aportando pruebas que sean
pertinentes al caso en cuestión.

Párrafo II.- El ejercicio de la acción judicial por la parte interesada, la Procuraduría
Especializada o el órgano regulador no implicará renuncia a posibles acciones por daños y
perjuicios, las cuales podrán ser solicitadas paralelamente a la acción pública.

Artículo 49.- Instrucción Expedita. El Procurador Adjunto, actuando como juez de la
querella, estará obligado, si considera que el caso tiene visos de gravedad o que los
productos ilícitos tienen capacidad de rápidamente llegar al mercado, a dar curso expedito,
de oficio o ante las querellas, denuncias o referimientos previstos en la presente ley.

Artículo 50.- Acta de Comprobación. A fin de sustentar la acusación penal de cometer
alguno de los delitos tipificados por la presente ley, la Procuraduría Especializada podrá, de
oficio, a requerimiento de parte interesada o del órgano regulador correspondiente, levantar
un Acta de comprobación de Ilícito, en los casos de flagrante delito, o disponer la
realización de los informes y actas que considere pertinentes como medio de prueba para la
instrumentación del caso en cuestión. En ese tenor, podrá citar a las partes, escuchar
testimonios, efectuar traslados a los lugares en que fueron preparados o cometidos los
hechos, realizar audiencias con la participación de denunciantes, testigos y peritos. Si
cualquiera de las partes mostrara su negativa a colaborar a comparecer, la Procuraduría
Especializada podrá ordenar la conducción de las personas involucradas para los fines
correspondientes.

Párrafo.- La Procuraduría Especializada y los órganos reguladores correspondientes serán
las autoridades competentes para levantar el Acta de Comprobación de Ilícito, mediante
representantes debidamente calificados. El Acta de Comprobación de Ilícito será
considerada como elemento de prueba ante los tribunales de la República.

SECCIÓN II

DEL DECOMISO Y DESTRUCCIÓN DE PRODUCTOS

Artículo 51.- Decomiso y Destrucción de los Productos Regulados. Procede el decomiso
de los productos regulados de conformidad con la presente ley, una vez constatada su
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procedencia o comercialización ilícita mediante acta levantada por la autoridad competente
o la Procuraduría.

Párrafo I.- En el caso de bebidas alcohólicas, medicamentos y derivados del tabaco,
importados o no, decomisados en virtud de la presente ley, siempre procederá su
destrucción públicamente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de haberse
comprobado el delito de contrabando o su ilícito comercio.

Párrafo II.- Las bebidas alcohólicas, medicamentos y derivados del tabaco importados,
que hayan sido declarados abandonados según lo dispuesto por la Ley de Aduanas solo
podrán venderse a los representantes autorizados de sus marcas o titulares de los registros
sanitarios de estos productos, y en caso de que no estuviesen interesados, se procederá con
su inmediata destrucción. Si no fueren productos de marcas representadas o registradas en
República Dominicana, procederá su destrucción inmediata.

SECCIÓN III

DEL DESTINO DE LOS BIENES DECOMISADOS

Artículo 52.- Destino. Sin perjuicio por lo dispuesto en el Código Tributario, la Ley de
Aduanas y la Ley contra el Lavado de Activos, un porcentaje no menor del treinta por
ciento del producto de la venta de los bienes, equipos e instrumentos, decomisados y que no
deban ser destruidos, y las sumas de dinero incautadas por la realización de actividades
ilícitas serán destinados a la Procuraduría Especializada a los fines de garantizar su
continua capacitación, equipamiento y capacidad para desempeñar las funciones
establecidas en la presente ley.

Párrafo.- Para los aspectos no previstos por la presente ley, el decomiso e incautación de
los bienes indicados en el presente artículo se regirán por las disposiciones de la Ley sobre
Lavado de Activos en lo relativo al Decomiso de Bienes y su Destino, y respecto a los
Terceros de Buena Fe.

SECCIÓN IV

DE LAS TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN DEL COMERCIO ILÍCITO

Artículo 53.- Aplicación de Técnicas Investigativas Especiales al Comercio Ilícito.
Cuando se investigue la comisión de uno de los delitos sancionados en esta ley, la autoridad
judicial competente previa solicitud del Procurador Adjunto, podrá autorizar que los envíos
ilícitos o sospechosos de los productos objeto de comercio ilegal, se trasladen, guarden,
intercepten o circulen dentro del territorio nacional, salgan de él o entren en él, bajo la
vigilancia o el control de la autoridad correspondiente, con el propósito de individualizar a
las personas que participen en la ejecución de tales hechos, conocer sus planes, evitar el uso
ilícito de las especies referidas o prevenir y comprobar cualquiera de tales delitos.
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Párrafo I.- Se utilizará esta técnica de investigación cuando se presuma fundadamente que
ella facilitará la individualización de otros partícipes, sea en el país o en el extranjero,
como, asimismo, el cumplimiento de alguno de los fines descritos en el inciso anterior.
Cuando los productos objeto del delito se encuentren en zonas sujetas a la potestad
aduanera, la Dirección General de Aduanas observará las instrucciones que imparta el
Procurador Adjunto para los efectos de aplicar esta técnica de investigación.

Párrafo II.- El Procurador Adjunto podrá disponer en cualquier momento la suspensión de
la entrega vigilada o controlada y solicitar a la autoridad judicial competente que ordene la
detención de los partícipes y la incautación de las sustancias y demás instrumentos, si las
diligencias llegaren a poner en peligro la vida o integridad de los funcionarios que
intervengan en la operación, la recolección de antecedentes importantes para la
investigación o el aseguramiento de los partícipes. Lo anterior es sin perjuicio que, si
surgiere ese peligro durante las diligencias, los funcionarios policiales encargados de la
entrega vigilada o controlada apliquen las normas sobre detención en caso de flagrancia.

Párrafo III.- El Procurador Adjunto deberá adoptar todas las medidas necesarias para
vigilar las especies a que se alude en el inciso primero, la parte capital de este artículo, así
como, para proteger a todos los que participen en la operación. En el plano internacional, la
entrega vigilada o controlada se adecuará a lo dispuesto en los acuerdos o tratados
internacionales.

CAPÍTULO VII

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 54.- Prescripción. Las infracciones contenidas en la presente ley prescribirán de
conformidad con lo establecido en la Ley No. 107-13, sobre los Derechos de las Personas
en sus Relaciones con la Administración, siempre que se trate de infracciones
administrativas. Los delitos prescribirán a los tres años.

Párrafo.- Los plazos de prescripción de la acción civil o penal, su inicio e interrupción se
regirán conforme a las reglas del Código Procesal Penal dominicano.

Artículo 55.- Medidas Especiales de Control. La Dirección General de Impuestos
Internos y la Dirección General de Aduanas establecerán medidas especiales de control
para los Operadores Económicos Autorizados, los centros logísticos, o cualquier otro
usuario u operador que goce de privilegios aduaneros bajo las normativas vigentes y las
Zonas Francas tendientes a la prevención del comercio ilícito, la falsificación y el
contrabando.

Artículo 56.- Protocolos y Convenios de Trabajo Conjunto.
La Procuraduría General de la República, la Dirección General de Impuestos Internos, la
Dirección General de Aduanas, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Policía Nacional,
establecerán, dentro de un plazo de noventa días calendarios contados a partir de la entrada
en vigencia de la presente ley, los protocolos de traslado de elementos materiales
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probatorios o información y la aplicación de técnicas investigativas especiales, según el
caso, de forma que se pueda garantizar la cadena de custodia de la evidencia recolectada en
el trámite administrativo de procedimientos relacionados con contrabando y las demás
infracciones previstas en la presente ley que pudieran ser constitutivas de delitos conexos
como narcotráfico, lavado de activos u otras actividades de la delincuencia organizada.

Artículo 57.- Coordinación Institucional. A partir de la entrada en vigencia de la presente
ley, se instruye a la Procuraduría General de la República, el Ministerio de Salud Pública, el
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, la Dirección General de Aduanas, la
Dirección General de Impuestos Internos, el Instituto Nacional de Protección de los
Derechos del Consumidor (PROCONSUMIDOR) y al INDOCAL a suscribir acuerdos de
colaboración que establezcan protocolos de cooperación para el aseguramiento de
elementos materiales probatorios o evidencia física y mecanismos de intercambio de
información, que permitan optimizar los recursos para los operativos de inspección y
control, las investigaciones administrativas y las investigaciones penales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Regularización de la Entrega y Renovación del Registro Sanitario de Alimentos
y Bebidas.  Hasta tanto se regularice la entrega y renovación del registro sanitario de
alimentos y bebidas, la presentación de la solicitud de renovación para productos derivados
del alcohol y del tabaco será admitida como prueba de renovación oportuna a los efectos
del artículo 14 de la presente ley.

Segunda.- El Poder Ejecutivo elaborará el reglamento general de aplicación de esta ley, en
un plazo de ciento veinte días contados a partir de su entrada en vigencia.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en Vigencia.- La presente ley entra en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido por la Constitución de la República y
transcurridos los plazos fijados por el Código Civil de la República Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(9) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la Independencia
y 156 de la Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Rafael Porfirio Calderón Martínez Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 18-19 que aprueba la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en
Materia Fiscal, hecha en Estrasburgo, Francia, el 25 de enero de 1988. G. O. No.
10934 del 28 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 18-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.
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VISTA: La Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal, hecha
en Estrasburgo, Francia, el 25 de enero de 1988, (Texto actualizado con las disposiciones
del Protocolo que modifica la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en
Materia Fiscal) firmada por la República Dominicana en Paris, Francia, el 28 de junio de
2016.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0819/17, de fecha 12 diciembre
del año 2017, sobre el control preventivo de constitucionalidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia
Fiscal, hecha en Estrasburgo, Francia, el 25 de enero de 1988, (Texto actualizado con las
disposiciones del Protocolo que modifica la Convención sobre Asistencia Administrativa
Mutua en Materia Fiscal) firmada  por la República Dominicana, representada por Rosa
Hernández de Grullón, Embajadora de la República Dominicana en Francia, en fecha 28 de
junio de 2016.

Dicha Convención tiene por objeto:

1. Que las Partes se prestarán asistencia administrativa mutua en asuntos fiscales.
Dicha asistencia puede incluir, de considerarlo apropiado, medidas adoptadas
por órganos judiciales.

2. Dicha asistencia administrativa incluirá:

a. Intercambio de información, incluyendo auditorias fiscales simultaneas y
participación en auditorias en el extranjero.

b. Asistencia en el cobro, incluyendo el establecimiento de medidas cautelares,
y

c. La notificación o traslado de documentos.

3. Las Partes proporcionarán asistencia administrativa, ya sea si la persona
afectada es residente o nacional de una Parte o de cualquier otro Estado; que
copiada a la letra dice así:
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CONVENCIÓN SOBRE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN
MATERIA FISCAL

Texto actualizado con las disposiciones del protocolo que modifica la Convención sobre
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal que entró en vigor el primero de junio
2011

PREÁMBULO

Los Estados Miembros del Consejo de Europa y los países Miembros de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), signatarios de la presente
Convención.

CONSIDERANDO: que el desarrollo del movimiento internacional de personas, capitales,
mercancías y servicios - a pesar de ser altamente beneficioso por sí mismo - ha
incrementado las posibilidades de elusión y evasión fiscal y que, por lo tanto, se requiere
incrementar la cooperación entre autoridades fiscales.

CELEBRANDO: los diversos esfuerzos realizados en años recientes para combatir la
evasión y elusión fiscal a nivel internacional, tanto en el ámbito bilateral como en el
multilateral.

CONSIDERANDO: que un esfuerzo coordinado entre Estados es necesario para fomentar
todas las formas de asistencia administrativa en asuntos relacionados con impuestos de
cualquier naturaleza, y al mismo tiempo asegurar la adecuada protección de los derechos de
los contribuyentes.

RECONOCIENDO: que la cooperación internacional puede jugar un importante papel para
facilitar la adecuada determinación de obligaciones fiscales y para ayudar a asegurar sus
derechos.

CONSIDERANDO: que los principios fundamentales que otorgan a cada persona derechos
y obligaciones, determinados de conformidad con un procedimiento legal apropiado,
deberían ser reconocidos como aplicables a los asuntos fiscales en todos los Estados y
dichos Estados deberían hacer lo posible por proteger los intereses legítimos de los
contribuyentes, incluyendo la apropiada protección contra la discriminación y la doble
tributación.

CONVENCIDOS: por tanto, que los Estados deberían adoptar medidas o proporcionar
información, teniendo presente la necesidad de proteger la confidencialidad de la
información y tomando en cuenta los instrumentos internacionales para la protección de la
privacidad y el flujo de datos personales.
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CONSIDERANDO: el surgimiento de un nuevo ambiente de cooperación y deseando
contar con un instrumento multilateral que permita al mayor número de Estados posible,
obtener los beneficios del nuevo ambiente de cooperación y al mismo tiempo implementar
los más altos estándares internacionales de cooperación en el ámbito fiscal.

DESEANDO celebrar una convención sobre asistencia administrativa mutua en materia
fiscal,

Han convenido lo siguiente:

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Artículo 1
Objeto y Ámbito Subjetivo de la Convención

1. Sujeto a lo dispuesto por el Capítulo IV, las Partes se prestarán asistencia administrativa
mutua en asuntos fiscales. Dicha asistencia puede incluir, de considerarlo apropiado,
medidas adoptadas por órganos judiciales.

2. Dicha asistencia administrativa incluirá:

a) Intercambio de información, incluyendo auditorías fiscales simultaneas y
participación en auditorías en el extranjero.

b) Asistencia en el cobro, incluyendo el establecimiento de medidas cautelares, y

c) La notificación o traslado de documentos.

3. Las Partes proporcionarán asistencia administrativa, ya sea si la persona afectada es
residente o nacional de una Parte o de cualquier otro Estado.

Artículo 2
Impuestos comprendidos

1. La presente Convención se aplicará:

a) A los siguientes impuestos:

i. Impuestos sobre la renta o utilidades.

ii. Impuestos sobre ganancias de capital, los cuales son exigibles en forma separada
de los impuestos sobre la renta o utilidades.

iii. Impuestos sobre el patrimonio neto, que se exijan en nombre de una de las
Partes, y
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b) A los siguientes impuestos:

i. Impuestos sobre la renta, utilidades, ganancias de capital o patrimonio neto que
se exigen por parte de subdivisiones políticas o autoridades locales de una Parte.

ii. Contribuciones obligatorias de seguridad social pagaderas al gobierno general o
a instituciones de seguridad social establecidas de conformidad con el derecho
público.

iii. Impuestos en otras categorías, excepto los aranceles, exigibles en nombre de una
Parte, en particular:

A. Impuestos a la propiedad, herencias o donaciones.

B. Impuestos sobre bienes inmuebles.

C. Impuestos generales al consumo, tales como el impuesto al valor agregado o
el impuesto a las ventas.

D. Impuestos específicos sobre bienes y servicios tales como impuestos sobre
consumos específicos.

E. Impuestos por el uso o la propiedad de vehículos de motor.

F. Impuestos por el uso o la propiedad de bienes muebles distintos a los
vehículos de motor.

G. Cualquier otro impuesto.

iv. Impuestos en categorías distintas a las referidas en el numeral iii anterior, que
sean exigibles en nombre de las subdivisiones políticas o autoridades locales de
una Parte.

2. Los impuestos actuales a los que se aplica la Convención se encuentran enlistados en el
Anexo A, en las categorías a las que se refiere el párrafo 1.

3. Las Partes deberán notificar al Secretario General del Consejo de Europa o al Secretario
General de la OCDE (en adelante referidos como los “depositarios”) de cualquier
modificación que se deba realizar al Anexo A como resultado de una modificación de la
lista mencionada en el párrafo 2. Dicha modificación surtirá efectos el primer día del mes
siguiente a la expiración de un periodo de tres meses posteriores a la fecha de recepción de
dicha notificación por el depositario.

4. La Convención también aplicará, a partir de su adopción, a cualquier impuesto de
naturaleza idéntica o substancialmente similar que se establezca en un Estado Contratante
con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Convención, con respecto a dicha
Parte, que se adicione o que sustituya a los impuestos actuales incluidos en el Anexo A y
que, en dicho caso, esa Parte deba notificar a uno de los depositarios de la adopción del
impuesto en cuestión.
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CAPÍTULO II
DEFINICIONES GENERALES

Artículo 3
Definiciones

1. Para los efectos de la presente Convención, a menos que de su contexto se infiera una
interpretación diferente:

a) Las expresiones “Estado requirente” y “Estado requerido” significan
respectivamente cualquier Parte que solicite asistencia administrativa en materia
fiscal y cualquier Parte a la que se le solicite otorgar dicha asistencia.

b) El término "impuesto” significa cualquier impuesto o contribución de seguridad
social al que le sea aplicable la Convención de conformidad con el artículo 2.

c) El término "crédito fiscal” significa cualquier monto de impuesto, así como sus
intereses, relacionados con multas administrativas y los costos incidentales para su
cobro, que se deben y que no han sido pagados.

d) El término "autoridad competente” significa las personas y autoridades incluidas en
el Anexo B.

e) El término "nacionales” en relación con una Parte, significa:

i. Todas las personas físicas que tengan la nacionalidad de esa Parte, y

ii. Todas las personas jurídicas, sociedades de personas, asociaciones y otras
entidades constituidas conforme a la legislación vigente de esa Parte.

Para cada Parte que haya formulado una declaración con ese propósito, los términos
mencionados anteriormente se entenderán en la forma en que se definan en el Anexo C.

2. Para la aplicación de la Convención por una de las Partes, cualquier término no definido
en el mismo, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, tendrá el
significado que le dé la legislación de esa Parte relativa a los impuestos comprendidos por
la Convención.

3. Las Partes notificarán a uno de los depositarios de cualquier modificación a los Anexos
B y C. Dicha modificación surtirá efectos el primer día del mes siguiente a la expiración de
un periodo de tres meses a partir de la fecha de recepción de dicha notificación por el
depositario en cuestión.
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CAPÍTULO III
FORMAS DE ASISTENCIA

Sección I
Intercambio de Información

Artículo 4.- Disposición General

1. Las Partes intercambiarán cualquier información, en particular de la forma prevista en
esta sección, que sea previsiblemente relevante para la administración o aplicación de su
legislación interna con respecto a los impuestos comprendidos en esta Convención.

2. Eliminado.

3. Cualquier Parte puede, mediante declaración dirigida a uno de los depositarios, indicar
que, de conformidad con su legislación interna, sus autoridades podrán informar a sus
residentes o nacionales antes de transmitir información relacionada con ellos, de
conformidad con los artículos 5 y 7.

Artículo 5
Intercambio de Información por solicitud

1. Previa solicitud del Estado requirente, el Estado requerido deberá otorgar al Estado
requirente, cualquier información a la que se refiere el artículo 4 relacionada con personas o
transacciones específicas.

2. Si la información disponible en los archivos fiscales del Estado requerido no es
suficiente para permitirle cumplir con la solicitud de información, dicho Estado deberá
tomar las medidas necesarias para otorgar al Estado requirente la información solicitada.

Artículo 6
Intercambio de información automático

Respecto a categorías de casos y de conformidad con los procedimientos que determinarán
mediante acuerdo mutuo, dos o más Partes intercambiarán automáticamente la información
a que se refiere el artículo 4.

Artículo 7
Intercambio de información espontáneo

1. Una Parte, sin que exista solicitud previa, transmitirá a otra de las Partes la información
de la que tenga conocimiento en las siguientes circunstancias:
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a) La Parte mencionada en primer lugar tiene razones para suponer que existe una
pérdida en la recaudación de impuestos de la otra Parte.

b) Una persona que esté sujeta a impuesto obtiene una reducción o exención de
impuesto en la Parte mencionada en primer lugar, lo que generaría un incremento en
el impuesto o la obligación de pagar impuesto en la otra Parte.

c) Los tratos comerciales entre una persona sujeta a impuesto en una Parte y una
persona sujeta a impuesto en otra de las Partes se conducen en uno o más países de
tal forma que puede resultar en un ahorro de impuesto en cualquiera de las Partes o
en ambas.

d) Una Parte tiene razones para suponer que un ahorro de impuesto puede resultar de
transferencias artificiales de utilidades dentro de grupos de empresas.

e) Si la información enviada a la Parte mencionada en primer lugar por la otra Parte ha
permitido que se obtenga información, la cual puede ser relevante para determinar
obligaciones de pago de impuestos en esta última Parte.

2. Cada Parte tomará estas medidas e implementará estos procedimientos de la forma en
que sea necesario para asegurar que la información descrita en el párrafo 1 esté disponible
para transmitirse a otra de las Partes.

Artículo 8
Auditorías Fiscales Simultáneas

1. Dos o más Partes se consultarán, previa solicitud de alguna de ellas, a efecto de
determinar los casos y procedimientos de auditorías fiscales simultáneas. Cada Parte
interesada decidirá si desea o no participar en alguna auditoría fiscal simultánea.

2. Para efectos de esta Convención, una auditoría fiscal simultánea significa un acuerdo
entre dos o más Partes para examinar simultáneamente, cada una en su propio territorio, la
situación fiscal de una persona o personas en las que tengan un interés común o
relacionado, con la finalidad de intercambiar cualquier información relevante que obtengan.

Artículo 9
Auditorías Fiscales en el Extranjero

1. Previa solicitud de la autoridad competente del Estado requirente, la autoridad
competente del Estado requerido podrá permitir a los representantes de la autoridad
competente del Estado requirente, estar presente en la parte de la auditoría fiscal que se
considere apropiada en el Estado requerido.

2. Si se accede a dicha solicitud, la autoridad competente del Estado requerido, notificará
lo más pronto posible a la autoridad competente del Estado requirente el lugar y la hora de
la auditoría, la autoridad o los funcionarios designados para llevar a cabo la auditoría y los
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procedimientos y condiciones requeridos por el Estado requerido para llevar a cabo la
misma. Todas las decisiones respecto a la ejecución de la auditoría fiscal serán tomadas por
el Estado requerido.

3. Las Partes podrán informar a uno de los depositarios su intención de no aceptar, como
regla general, dichas solicitudes en la forma en que se describen en el párrafo 1. Dicha
declaración puede hacerse o retirarse en cualquier tiempo.

Artículo 10
Información Contradictoria

Si una Parte recibe de otra Parte, información sobre la situación fiscal de una persona que al
parecer no coincide con la información que obra en su poder, deberá dar aviso a la Parte
que le haya proporcionado la información.

Sección II
Asistencia en el Cobro

Artículo 11
Cobro de Créditos Fiscales

1. Previa solicitud del Estado requirente y sujeto a lo dispuesto por los artículos 14 y 15, el
Estado requerido tomará las medidas necesarias para cobrar los créditos fiscales del Estado
mencionado en primer lugar como si fueran sus propios créditos fiscales.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 aplicará únicamente a los créditos fiscales sujetos a un
instrumento que permita su exigibilidad en el Estado requirente y, a menos que las Partes
interesadas acuerden lo contrario, que no sean impugnados.

Sin embargo, cuando el crédito sea en contra de una persona que no sea residente del
Estado requirente, el párrafo 1 no será aplicable, a menos que las Partes interesadas
acuerden lo contrario, cuando el crédito ya no pueda ser impugnado.

3. La obligación de otorgar asistencia en el cobro de créditos fiscales relativos a una
persona fallecida o a su patrimonio, se limita al valor del patrimonio o de la propiedad
adquirida por cada beneficiario del patrimonio, dependiendo si el crédito se cobrará del
patrimonio o de los mismos beneficiarios.

Artículo 12
Medidas precautorias

Previa solicitud del Estado requirente, el Estado requerido deberá, con el fin de obtener el
cobro de un monto de impuesto, tomar medidas precautorias aun en el caso de que el
crédito haya sido impugnado o no esté sujeto a un instrumento que permita su exigibilidad.
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Artículo 13
Documentos que se anexan a la solicitud

1. La solicitud de asistencia administrativa de conformidad con esta sección deberá
acompañarse de:

a) Una declaración que manifieste que el crédito fiscal corresponde a un impuesto
comprendido por la Convención y que, en el caso de su pago, no ha sido ni será
impugnado de conformidad con el párrafo 2 del artículo 11.

b) Una copia oficial del instrumento que permite su exigibilidad en el Estado
requirente, y

c) Cualquier otro documento que se requiera para su cobro o para tomar medidas
precautorias.

2. El instrumento que permite la exigibilidad en el Estado requirente deberá, cuando sea
apropiado y de conformidad con las disposiciones en vigor en el Estado requerido, ser
aceptado, reconocido, completado o reemplazado, tan pronto como sea posible después de
la fecha de recepción de la solicitud de asistencia, por un instrumento que permita su
exigibilidad en este último Estado.

Artículo 14
Plazos

1. Las dudas acerca de cualquier periodo por el que un crédito fiscal no puede exigirse, se
regirán por la legislación del Estado requirente. La solicitud de asistencia deberá ser
específica en lo concerniente a ese periodo.

2. Los actos realizados por el Estado requerido para obtener un pago a partir de una
solicitud de asistencia, los cuales tendrían el efecto de suspender o interrumpir el periodo
mencionado en el párrafo 1, de conformidad con la legislación de ese Estado, , también
tendrán ese efecto en la legislación del Estado requirente. El Estado requerido informará al
Estado requirente acerca de dichos actos.

3. En cualquier caso, el Estado requerido no está obligado a cumplir con la solicitud de
asistencia que sea presentada después de un periodo de quince años a partir de la fecha del
instrumento original que permite la exigibilidad.

Artículo 15
Prioridad

El crédito fiscal por el que se otorgue asistencia en el cobro no tendrá en el Estado
requerido alguna prioridad especialmente acordada para los créditos fiscales de ese Estado,
aun si el procedimiento para exigir el pago que se utilice es el aplicable para sus propios
créditos fiscales.
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Artículo 16
Diferimiento de pago

El Estado requerido podrá permitir el diferimiento de pago o el pago en parcialidades si su
legislación o práctica administrativa lo permite en circunstancias similares, pero primero
deberá informar al Estado requirente.

Sección III
Notificación o Traslado de Documentos

Artículo 17
Notificación o Traslado de Documentos

1. Cuando el Estado requirente lo solicite, el Estado requerido notificará o trasladará los
documentos al destinatario, incluyendo aquéllos relativos a sentencias judiciales, que
emanen del Estado requirente y que se refieran a un impuesto comprendido por esta
Convención.

2. El Estado requerido efectuará la notificación o traslado de documentos:

a) A través del método prescrito por su legislación interna para la notificación o
traslado de documentos de naturaleza substancialmente similar.

b) En la medida de lo posible, a través del método solicitado por el Estado requirente o
lo más parecido a dicho método de conformidad con su legislación interna.

3. Una Parte puede llevar a cabo la notificación o traslado de documentos directamente, a
través de correo, respecto de una persona que se encuentre en el territorio de otra Parte.

4. Nada de lo dispuesto en la Convención deberá interpretarse en el sentido de invalidar
cualquier notificación o traslado de documentos por una Parte, de conformidad con su
legislación interna.

5. Cuando un documento es notificado o trasladado de conformidad con este artículo, no
requerirá acompañarse de una traducción. Sin embargo, cuando el destinatario no entienda
el idioma del documento, el Estado requerido deberá hacer los arreglos para que sea
traducido o se haga un resumen del mismo en su idioma o en alguno de sus idiomas
oficiales. Alternativamente, podrá solicitar al Estado requirente que traduzca el documento
o que se acompañe un resumen en uno de los idiomas oficiales del Estado requerido, del
Consejo de Europa o de la OCDE.
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CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES RELATIVAS A TODAS LAS FORMAS DE ASISTENCIA

Artículo 18
Información que deberá proporcionar el Estado requirente

1. Cuando sea apropiado, una solicitud de asistencia deberá indicar:

a) La autoridad o agencia que inició la solicitud formulada por la autoridad
competente.

b) El nombre, el domicilio o cualquier otra información que ayude a la identificación
de la persona con respecto a la cual se formuló la solicitud.

c) En el caso de una solicitud de información, la forma en la que el Estado requirente
desea que ésta le sea proporcionada, con el fin de satisfacer sus necesidades.

d) En el caso de una solicitud de asistencia en el cobro o medidas precautorias, la
naturaleza del crédito fiscal, los componentes del mismo y los activos sobre los
cuales puede recuperarse el crédito fiscal.

e) En el caso de que se solicite la notificación o traslado de documentos, la naturaleza
y materia del documento que debe ser notificado o trasladado.

f) Si es consistente con la legislación y práctica administrativa del Estado requirente y
si se justifica de conformidad con los requerimientos del artículo 21, párrafo 2,
inciso g.

2. Tan pronto como obtenga alguna otra información relevante para la solicitud de
asistencia, el Estado requirente se la enviará al Estado requerido.

Artículo 19
ELIMINADO

Artículo 20
Respuesta a la solicitud de asistencia

1. Si se cumple con la solicitud de asistencia, el Estado requerido informará al Estado
requirente de la acción tomada y del resultado de la asistencia, tan pronto como sea posible.

2. Si se rechaza la solicitud, el Estado requerido informará al Estado requirente de dicha
decisión y la razón de la misma, tan pronto como sea posible.

3. Si, con respecto a una solicitud de información, el Estado requirente ha especificado la
forma en que desea que se le otorgue dicha información y el Estado requerido está en
posición de hacerlo de tal manera, el Estado requerido otorgará la información en la forma
en la que fue solicitada.
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Artículo 21
Protección de las personas y límites a la obligación de otorgar asistencia

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará los derechos y salvaguardas a
favor de las personas, de conformidad con la legislación o práctica administrativa del
Estado requerido.

2. A excepción de lo previsto en el artículo 14, lo dispuesto en esta Convención no será
interpretado en el sentido de imponer al Estado requerido la obligación de:

a) Llevar a cabo medidas contrarias a su legislación interna o práctica administrativa, o
a la legislación o práctica administrativa del Estado requirente.

b) Llevar a cabo medidas que serían contrarias al orden público (ordre public).

c) Suministrar información que no pueda obtenerse de conformidad con su propia
legislación o práctica administrativa o de conformidad con la legislación o práctica
administrativa del Estado requirente.

d) Suministrar información que pudiera revelar cualquier secreto comercial,
empresarial, industrial, mercantil o profesional o un procedimiento comercial, o
información cuya revelación pueda resultar contraria al orden público (ordre
public).

e) Otorgar asistencia administrativa si considera que la imposición fiscal en el Estado
requirente es contraria a los principios fiscales generalmente aceptados o a las
disposiciones de un convenio para evitar la doble tributación o cualquier otro
convenio que haya concluido el Estado requerido con el Estado requirente.

f) Otorgar asistencia administrativa con el propósito de administrar o aplicar una
disposición de la legislación fiscal del Estado requirente, o cualquier requisito
relacionado con la misma, que discrimine a un nacional del Estado requerido
respecto de un nacional del Estado requirente en las mismas circunstancias.

g) Otorgar asistencia administrativa si el Estado requirente no ha utilizado todas las
medidas razonables disponibles de conformidad con su legislación o práctica
administrativa, excepto cuando el recurrir a dichas medidas puedan generar
dificultades desproporcionadas.

h) Otorgar asistencia en el cobro en aquellos casos en que la carga administrativa de
ese Estado sea claramente desproporcionada al beneficio que obtendría el Estado
requirente.

3. Si la información es solicitada por el Estado requirente de conformidad con esta
Convención, el Estado requerido utilizará sus medidas para recabar la información
solicitada, aun si el Estado requerido no necesita dicha información para sus propios fines
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fiscales. Dicha obligación estará sujeta a las limitaciones contenidas en esta Convención,
pero en ningún caso dichas limitaciones, incluyendo específicamente las de los párrafos 1 y
2, deberán ser interpretadas en el sentido de permitir al Estado requerido negarse a
proporcionar la información, únicamente porque no tiene un interés interno en dicha
información.

4. En ningún caso las disposiciones de esta Convención, incluyendo específicamente las
de los párrafos 1 y 2, deberán ser interpretadas en el sentido de permitir al Estado requerido
negarse a proporcionar información únicamente porque dicha información esté en posesión
de un banco, otra institución financiera, agente o persona que actúe como agente o
fiduciario o porque se relaciona con los derechos de propiedad de una persona.

Artículo 22
Secrecía

1. Cualquier información obtenida por una Parte de conformidad con esta Convención
deberá mantenerse como secreta y deberá protegerse de la misma manera que la
información obtenida con base en la legislación interna de esa Parte y, en la medida en que
se requiera para asegurar el nivel necesario de protección de datos personales, de
conformidad con las salvaguardas que puedan especificarse por la Parte que proporciona la
información, según lo requiera su legislación interna.

2. Dicha información, en cualquier caso, podrá ser revelada únicamente a las personas o
autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos o de supervisión)
encargadas de la determinación, recaudación o cobro de los impuestos de esa Parte, de los
procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a dichos impuestos o de la resolución de
los recursos relativos a los mismos o de la supervisión de lo anterior. Únicamente estas
personas o autoridades podrán utilizar la información, y sólo para los fines señalados. No
obstante lo dispuesto en el párrafo 1, dichas personas o autoridades podrán revelar la
información en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales
relacionadas con dichos impuestos.

3. Si una Parte formula una reserva de conformidad con el inciso a) del párrafo 1 del
artículo 30, cualquier otra Parte que obtenga información de la Parte mencionada en primer
lugar no utilizará dicha información en relación con un impuesto que se encuentre en una
categoría que esté sujeta a reserva. De igual forma, la Parte que formule dicha reserva no
utilizará la información obtenida de conformidad con esta Convención en relación con un
impuesto de una categoría que esté sujeta a reserva.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1, 2 y 3 la información que reciba una Parte
podrá ser utilizada para otros efectos cuando ello sea factible de conformidad con la
legislación de la Parte que otorgue la información y la autoridad competente de esa Parte
autorice dicho uso. La información que una Parte otorgue a otra Parte puede transmitirse
por esta última a una tercera Parte, previa autorización de la autoridad competente de la
Parte mencionada en primer lugar.
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Artículo 23
Procesos

1. Los procesos relacionados con medidas tomadas por el Estado requerido de
conformidad con esta Convención, se presentarán sólo ante el órgano correspondiente de
ese Estado.

2. Los procesos relacionados con las medidas tomadas por el Estado requirente de
conformidad con esta Convención, en particular aquellas en materia de cobro,
concernientes a la existencia o al monto del crédito fiscal o al instrumento que permite su
exigibilidad, se llevarán a cabo sólo ante el órgano correspondiente de ese Estado. Si se
presentan dichos procesos, el Estado requirente informará al Estado requerido el cual
suspenderá el procedimiento pendiente de decisión en el órgano en cuestión. Sin embargo,
el Estado requerido deberá, en caso de ser solicitado por el Estado requirente, tomar
medidas precautorias para asegurar su cobro. El Estado requerido también puede ser
informado de dichos procesos por cualquier persona interesada. Al recibir dicha
información, el Estado requerido consultará, de ser necesario, al Estado requirente.

3. Tan pronto como se otorgue una resolución final en los procesos, el Estado requerido o
el Estado requirente, según sea el caso, notificará al otro de la resolución y de las
implicaciones que tiene para la solicitud de asistencia.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 24
Implementación de la Convención

1. Las Partes se comunicarán mutuamente, a través de sus autoridades competentes, para
implementar la presente Convención. Las autoridades competentes se comunicarán
directamente para estos efectos y podrán autorizar a autoridades subordinadas para que
actúen en su representación. Las autoridades competentes de dos o más Partes acordarán
mutuamente la forma en que aplicarán la Convención entre ellas.

2. Cuando el Estado requerido considere que la aplicación de la presente Convención en
un caso en particular tendría consecuencias serias e indeseadas, las autoridades competentes
de los Estados requerido y requirente se consultarán entre sí y harán lo posible por resolver
dicha situación por mutuo acuerdo.

3. Un órgano de coordinación compuesto por representantes de las autoridades
competentes de las Partes deberá monitorear la implementación y el desarrollo de la
presente Convención, con el apoyo de la OCDE. Con ese fin, el órgano de coordinación
recomendará cualquier acción para avanzar hacia los objetivos generales de la Convención.
En particular, actuará como un foro para el estudio de nuevos métodos y procedimientos
para incrementar la cooperación internacional en asuntos fiscales y, cuando se considere
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apropiado, recomendará revisiones o modificaciones a la Convención. Los Estados que
hayan firmado pero aun no hayan ratificado, aceptado o aprobado la Convención, tendrán
derecho a ser representados en las reuniones del órgano de coordinación como
observadores.

4. Una Parte podrá solicitar al órgano de coordinación su opinión sobre la interpretación
de las disposiciones de la Convención.

5. Cuando surjan dificultades o dudas entre dos o más Partes respecto de la
implementación o interpretación de la Convención, las autoridades competentes de esas
Partes harán lo posible por resolverlas de común acuerdo. El acuerdo deberá comunicarse al
órgano de coordinación.

6. El Secretario General de la OCDE informará a las Partes, y a los Estados signatarios
que aun no hayan ratificado, aceptado o aprobado la Convención, las opiniones emitidas
por el órgano de coordinación de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 4 anterior y
de los acuerdos mutuos que se hayan alcanzado de conformidad con el párrafo 5 anterior.

Artículo 25
Idioma

Las solicitudes de asistencia y la respuesta a las mismas serán elaboradas en uno de los
idiomas oficiales de la OCDE y del Consejo de Europa o en cualquier otro idioma acordado
bilateralmente entre los Estados Contratantes interesados.

Artículo 26
Costos

Salvo acuerdo en contrario de manera bilateral entre las Partes interesadas:

a) Los costos ordinarios incurridos al otorgar asistencia serán sufragados por el Estado
requerido.

b) Los costos extraordinarios incurridos al otorgar asistencia serán sufragados por el
Estado requirente.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 27
Otros acuerdos o convenios internacionales

1. Las posibilidades de asistencia contempladas en esta Convención, no restringen, ni se
restringen por aquellas contenidas en los acuerdos internacionales existentes o futuros, en
otros acuerdos celebrados entre las Partes interesadas, o en otros instrumentos relacionados
con la cooperación en asuntos fiscales.
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2. No obstante el párrafo 1, aquellas Partes que sean Estados miembros de la Unión
Europea, podrán implementar en sus relaciones mutuas, las posibilidades de la asistencia
prevista en la Convención, en la medida en que permitan una cooperación más amplia que
las posibilidades ofrecidas por las reglas aplicables de la Unión Europea.

Artículo 28
Firma y entrada en vigor de la Convención

1. Esta Convención, estará abierta a firma por parte de los Estados miembros del Consejo
de Europa y de los países miembros de la OCDE. Está sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación deberán ser
depositados con uno de los depositarios.

2. Esta Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un
período de tres meses posteriores a la fecha en que cinco Estados hayan expresado su
consentimiento en obligarse a lo establecido en esta Convención, de conformidad con lo
previsto en el párrafo 1.

3. En relación con cualquier Estado miembro del Consejo de Europa o con cualquier país
miembro de la OCDE que subsecuentemente exprese su consentimiento en obligarse por la
misma, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un
período de tres meses posteriores a la fecha del depósito del instrumento de ratificación,
aceptación o aprobación.

4. Cualquier Estado miembro del Consejo de Europa o cualquier país miembro de la
OCDE que se convierta en Parte de la Convención después de la entrada en vigor del
Protocolo que modifica esta Convención, abierto a firma el 27 de mayo de 2010 (el
"Protocolo de 2010”), será Parte de la Convención conforme fue modificada por dicho
Protocolo, a menos que expresen una intención diferente en comunicación escrita enviada a
uno de los depositarios.

5. Después de la entrada en vigor del Protocolo de 2010, cualquier Estado que no sea
miembro del Consejo de Europa o de la OCDE, podrá solicitar ser invitado a firmar y
ratificar esta Convención según fue modificada por el Protocolo de 2010. Cualquier
solicitud en este sentido deberá dirigirse a uno de los depositarios, el cual deberá
transmitirla a las Partes. El depositario también deberá informar al Comité de Ministros del
Consejo de Europa y al Consejo de la OCDE. La decisión de invitar a Estados que soliciten
convertirse en Partes de esta Convención deberá de ser tomada por consenso de las Partes
de la Convención a través del órgano de coordinación. Con respecto a cualquier Estado que
ratifique la Convención conforme fue modificada por el Protocolo de 2010 de conformidad
con este párrafo, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la
expiración de un período de tres meses posteriores a la fecha de depósito del instrumento de
ratificación ante uno de los depositarios.

6. Las disposiciones de esta Convención, conforme fue modificada por el Protocolo de
2010, surtirán efecto para la asistencia administrativa relacionada con los ejercicios fiscales
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que inicien el o a partir del 1 de enero del año siguiente a aquel en que la Convención,
conforme fue modificada por el Protocolo de 2010, entró en vigor con respecto a una Parte,
o cuando no exista ejercicio fiscal, para la asistencia administrativa relacionada con los
cobros de impuestos que surjan el o a partir del 1 de enero del año siguiente a aquel en que
la Convención, conforme fue modificada por el Protocolo de 2010, entró en vigor con
respecto a una Parte. Dos o más Partes podrán acordar mutuamente que la Convención,
conforme fue modificada por el Protocolo de 2010, surta efectos para la asistencia
administrativa relacionada con ejercicios fiscales o cobros de impuestos anteriores.

7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, para los asuntos fiscales que involucren una
conducta intencional sujeta a procedimiento judicial de conformidad con las leyes penales
de la Parte requirente, las disposiciones de esta Convención, conforme fue modificada por
el Protocolo de 2010, surtirán efecto a partir de la fecha de entrada en vigor con respecto a
una Parte en relación con ejercicios fiscales o cobros de impuestos anteriores.

Artículo 29
Aplicación territorial de la Convención

1. Cada Estado podrá, al momento de firmar o cuando se deposite el instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación, especificar el territorio o territorios a los que se les
aplicará la Convención.

2. Cada Estado podrá, en una fecha posterior, mediante declaración dirigida a uno de los
depositarios, extender la aplicación de la presente Convención a cualquier otro territorio
especificado en la declaración. Con respecto a dicho territorio, la Convención entrará en
vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses posteriores
a la fecha de recepción de dicha declaración por el depositario.

3. Cualquier declaración que se haga de conformidad con cualquiera de los dos párrafos
anteriores, con respecto a cualquier territorio especificado en dicha declaración, podrá
retirarse mediante notificación dirigida a uno de los depositarios. El retiro de dicha
declaración surtirá efectos el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de
tres meses posteriores a la fecha de recepción de dicha notificación por el depositario.

Artículo 30
Reservas

1. Cualquier Estado podrá, al momento de firmar o al depositar su instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación, o en cualquier fecha posterior, declarar que se reserva
el derecho a:

a) No otorgar cualquier forma de asistencia en relación con los impuestos de otras
Partes en cualquiera de las categorías mencionadas en el inciso b) del párrafo 1 del
artículo 2, siempre que no se haya incluido algún impuesto nacional en esa categoría
en el Anexo A de la Convención.
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b) No otorgar asistencia en el cobro de un crédito fiscal, o en el cobro de una multa
administrativa, para todos los impuestos o sólo para los impuestos en una o más de
las categorías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 2.

c) No otorgar asistencia con respecto a cualquier crédito fiscal existente en la fecha de
entrada en vigor de la Convención con respecto a ese Estado o, cuando
anteriormente se haya formulado una reserva de conformidad con lo dispuesto por
los incisos a) o b) anteriores, en la fecha en que se retire dicha reserva en relación
con los impuestos de la categoría en cuestión.

d) No otorgar asistencia sobre la notificación o traslado de documentos para todos los
impuestos o sólo para los impuestos en una o más de las categorías mencionadas en
el párrafo 1 del artículo 2.

e) No permitir la notificación o traslado de documentos a través de correo, de
conformidad con lo previsto en el párrafo 3 del artículo 17.

f) Aplicar el párrafo 7 del artículo 28 exclusivamente para asistencia administrativa
relacionada con ejercicios fiscales que inicien el o a partir del 1 de enero del tercer
año que preceda a aquel en que la Convención, conforme fue modificada por el
Protocolo de 2010, entró en vigor con respecto a una Parte, o cuando no exista
ejercicio fiscal, para la asistencia administrativa relacionada con los cobros de
impuestos que surjan el o a partir del 1 de enero del tercer año que preceda aquel en
que la Convención, conforme fue modificada por el Protocolo de 2010, entró en
vigor con respecto a una Parte.

2. No podrá formularse ninguna otra reserva.

3. Después de que la Convención entre en vigor para una de las Partes, dicha Parte podrá
formular una o más de las reservas mencionadas en el párrafo 1, que no haya formulado al
momento de la ratificación, aceptación, o aprobación. Dichas reservas entrarán en vigor el
primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses posteriores a la
fecha de recepción de la reserva por uno de los depositarios.

4. Cualquier Parte, que haya formulado reservas de conformidad con los párrafos 1 y 3,
podrá retirarlas total o parcialmente a través de una notificación dirigida a uno de los
depositarios. El retiro de las reservas surtirá efectos en la fecha en que el depositario reciba
dicha notificación.

5. Una Parte que haya formulado una reserva con respecto a alguna disposición de la
presente Convención, no podrá solicitar la aplicación de dicha disposición por cualquier
otra Parte; sin embargo, si la reserva es parcial, podrá solicitar la aplicación de esa
disposición en la misma medida en que ésta haya sido aceptada.
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Artículo 31
Denuncia

1. Cualquier Parte podrá, en cualquier momento, denunciar esta Convención a través de
una notificación dirigida a uno de los depositarios.

2. Dicha denuncia surtirá efectos el primer día del mes siguiente a la expiración de un
período de tres meses posteriores a la fecha de recepción de la notificación por parte del
depositario.

3. Cualquier Parte que denuncie la Convención seguirá obligada por las disposiciones del
artículo 22, por el tiempo que mantenga en su posesión cualquier documento o información
obtenida de conformidad con la Convención.

Artículo 32
Depositarios y sus funciones

1. El depositario ante quien se haya efectuado un acto, notificación o comunicación,
notificará a los Estados miembros del Consejo de Europa y a los países miembros de la
OCDE y cualquier Parte de esta Convención lo siguiente:

a) Cualquier firma.

b) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación, o aprobación.

c) Cualquier fecha de entrada en vigor de esta Convención de conformidad con lo
previsto en los artículos 28 y 29.

d) Cualquier declaración formulada de conformidad con las dispuesto por el párrafo 3
del artículo 4 o del párrafo 3 del artículo 9 y el retiro de cualquiera de esas
declaraciones.

e) Cualquier reserva formulada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 y el
retiro de cualquier reserva efectuada de conformidad con lo dispuesto por el párrafo
4 del artículo 30.

f) Cualquier notificación recibida de conformidad con lo dispuesto por los párrafos 3 ó
4 del artículo 2, párrafo 3 del artículo 3, artículo 29 o párrafo 1 del artículo 31.

g) Cualquier otro acto, notificación o comunicación relacionada con esta Convención.

2. El depositario que reciba una comunicación o que efectúe una notificación de
conformidad con lo dispuesto por el párrafo 1 informará inmediatamente esta situación al
otro depositario.
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En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados, firman la presente Convención.

Hecha en Estrasburgo, el 25 de enero de 1988, en los idiomas inglés y francés, siendo los
dos textos igualmente auténticos, en dos copias de las cuales una será depositada en los
archivos del Consejo de Europa y otra en los archivos de la OCDE. Los Secretarios
Generales del Consejo de Europa y de la OCDE transmitirán copias certificadas a cada
miembro del Consejo de Europa y a los países miembros de la OCDE.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPÚBLICA DOMINICANA

DEJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Consejero, Ramón A. Burgos Domínguez, Director Jurídico Interino del Ministerio de
Relaciones Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de la Convención sobre
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal, texto actualizado con las disposiciones
del Protocolo que modifica la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en
Materia Fiscal que entró en vigor el 1 de junio de 2011, cuyo original se encuentra
depositado ante la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017).

RAMÓN A. BURGOS DOMINGUEZ
Consejero, Director Jurídico Interino.
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

Por la presente confiero Plenos Poderes a la Embajadora Extraordinaria y
Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el Gobierno de la República de
Francia, señora Rosa Hernández de Grullón, para que en nombre y representación del
Gobierno de la República Dominicana suscriba en la sede de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en Paris, la “Convención sobre
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal” (Texto actualizado con las
disposiciones del Protocolo que modifica la Convención sobre Asistencia Administrativa
Mutua en Materia Fiscal que entró en vigor el primero de junio de 2011).

En testimonio de lo cual expido los presentes Plenos Poderes en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día veinticuatro del
mes de junio del año 2016, años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración.

Danilo Medina
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campo Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 19-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos
Julio Méndez Féliz, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 334.31 Mts², D.C. No. 2, parcela No. 2-Prov. (parte), sector 30
de Mayo, D.N. G. O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 19-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor CARLOS JULIO MÉNDEZ FÉLIZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una parte; y de la
otra parte, el señor CARLOS JULIO MÉNDEZ FÉLIZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, una porción de terreno con un extensión superficial de trescientos
treinta y cuatro punto treinta y un metros cuadrados (334.31Mts2), dentro del ámbito de la
Parcela No.2-Prov. (Parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector 30 de Mayo, valorada en la suma de trescientos treinta y cuatro mil trescientos diez
pesos dominicanos con 00/100 (RD$334,310.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.003619

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor CARLOS JULIO
MENDEZ FELIZ, dominicano, mayor de edad, soltero, militar, portador de la cédula de
identidad No.001-1179614-0, domiciliado y residente en la calle Luperón, No.70, del sector
Honduras, Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL
COMPRADOR, o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos treinta y cuatro
punto treinta y un metros cuadrados (334.31 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.2-Prov. (Parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector 30 de Mayo, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.2-Prov.
(Resto); AL SUR: Parcela No.2-Prov. (Resto); AL ESTE: Calle Luperón; y AL
OESTE: Parcela No.2-Prov. (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.2-Prov., del
Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.72-
533, según consta en la certificación de fecha 23 de octubre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
trescientos treinta y cuatro mil trescientos diez pesos dominicanos con 00/100
(RD$334,310.00), a razón de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$l,000.00) el metro
cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del
terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 26 de abril del año 2006, por lo
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que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de doscientos mil quinientos
ochenta y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$200,586.00), mediante cheque
No.1396839, de fecha 3 de agosto del año 2006, del Banco de Reservas, según recibo de
ingreso No.27674, de fecha 3 de agosto del año 2006, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$l,000.00) por metro
cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 21 de
noviembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo de esta Administración
General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
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inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado
al derecho administrativo y de manera supletoria al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Carlos J. Méndez Feliz
Administrador general de Bienes Nacionales.

YO, DR. JOSE DE JS. NUÑEZ MORFAS, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 2256, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO
ZAPATA PICHARDO y CARLOS JULIO MENDEZ FELIZ, de generales que constan en
este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil siete (2007).

DR. JOSE DE JS. NUÑEZ MORFAS
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 20-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Bienvenida Carrasco, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 132.00 Mts², D.C. No. 15, parcela No. 154 (parte), sector
Katanga, Los Mina, provincia Santo Domingo Este. G. O. No. 10934 del 28 de febrero
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 20-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de abril de 2008, entre el Estado
dominicano y la señora BIENVENIDA CARRASCO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de abril de 2008, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte; y de la otra parte, la
señora BIENVENIDA CARRASCO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno con un extensión superficial de ciento treinta y dos metros
cuadrados (132.00 Mts2)} dentro del ámbito de la Parcela No. 154 (Parte), del Distrito
Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Katanga, Los Mina, del
municipio Santo Domingo Este, valorada en la suma de sesenta y seis mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$66,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.5010

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora BIENVENIDA
CARRASCO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de
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la cédula de identidad y electoral No.001-0509184-7, domiciliada y residente en la calle ,
casa No.30, del sector Katanga, Los Mina, municipio Santo Domingo Este, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y dos metros
cuadrados (132.00 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.154 (Parte), del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Katanga. Los
Mina, del municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Calle Respaldo Carrera G; AL SUR: Parcela No.154 (Resto); AL ESTE: Parcela
No.154 (Resto); y AL OESTE: Parcela No.154 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.154, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-
103, según consta en la certificación de fecha 27 de octubre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
sesenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$66,000.00), a razón de quinientos
pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta y cinco
por ciento (45%) de descuento por concepto de pago total del terreno, conforme Resolución
Administrativa, de fecha 17 de mayo del año 2007, por lo que LA COMPRADORA ha
pagado a EL VENDEDOR, la suma de treinta y seis mil trescientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$36,300.00), mediante cheque No.1480376, de fecha 31 de mayo del año 2007,
del Banco de Reservas, según consta en el recibo de ingreso No.28088, de fecha 31 de
mayo del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo
que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 29 de
marzo del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en base a la Resolución
No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado en el Decreto No.555-03, de
fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón dé la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
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por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados
a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Lic. Elías Wessin Chávez Bienvenida Carrasco
Secretario de Estado

Administrador general de Bienes Nacionales.

YO, LICDA. ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
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presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC.
ELIAS WESSIN CHÁVEZ y BIENVENIDA CARRASCO, de generales que constan en
este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de
todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del, mes de abril del año dos mil ocho
(2008).

LICDA. ARACELIS JOSEFINA MARCANO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 21-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora Sonia
Francia de la Alt. Ricardo González, en virtud del cual el primero vende a la segunda,
una porción de terreno de 317.49 Mts², del D.C. No. 19, parcela No. 9 (parte),
manzana No. J-1, solar No. 8, sección Yaguasa, lugar La Rafaelita, provincia Santo
Domingo Este. G. O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 21-19

VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero del 2010.

VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 11 de junio del año 2008, entre
el Ingenio Río Haina y la señora Sonia Francia de la Alt. Ricardo González.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 11 de junio del año
2008, entre el Ingenio Río Haina, debidamente representado en este acto por el Director
Ejecutivo, Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes, de una parte, y de la otra parte, la señora
Sonia Francia de la Alt. Ricardo González, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos diecisiete
punto cuarenta y nueve (317.49) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No. 9 (Pte), D.C. No. 19, del Distrito Nacional, sección Yaguasa, lugar La Rafaelita,
manzana J-1, solar No.8, valorada en la suma de treinta y cinco mil quinientos cincuenta y
ocho pesos oro dominicanos con 88/100 (RD$35,558.88), que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LA RAFAELITA
CC-00459

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS
(Res. No.13, Acta No.002-2007)

ENTRE: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo Enrique
Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 10 de enero del año 1993, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, la señora Sonia Francia de la Alt. Ricardo González,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
0132019-0, domiciliada y residente en la Calle B, Manzana No. 4, Edificio 3, Apt. 304,
Proyecto José Contreras, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre de 2005, contenida en el Acta No. 06,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 43, ratificando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo a
continuar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rafaelita a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Decimanovena Resolucion-G-1, contenida en el Acta
No.004-2006, de fecha 28 de junio del 2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba. "que en los
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios".

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya
había sido conocido por la Comisión de Ventas y Consejo de Directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos diecisiete punto
cuarenta y nueve (317.49) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9
(Pte), D.C. No. 19, del Distrito Nacional, sección Yaguasa, lugar La Rafaelita, Manzana J-
1, Solar No.8, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.9
Al Este: Solar No.7
Al Sur: Calle 6
Al Oeste: Calle Marginal

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 60-2487, de fecha 1 de septiembre del año
1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y cinco mil quinientos cincuenta y ocho pesos oro dominicanos con
88/100 (RD$35,558.88), o sea a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$112.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA,
según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 6230, 6821, 7408, 8453, 9631, 0217,
0430, 1038, 1639, 1987, 2357, 2632, 3561, 4265, 5573, 5374, 6924, 2001-01201, 2001-
19506, 2002-16195, de fechas 24/06/1998, 12/08/1998, 06/10/1998, 22/01/1998,
30/04/1999, 07/07/1999, 02/08/1999, 08/10/1999, 08/12/1999, 05/01/2000, 10/02/2000,
03/03/2000, 12/06/2000, 13/09/2000, 16/10/2000, 16/10/2000, 10/11/2000, 19/01/2001,
14/11/2001, 07/06/2000, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$112.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una firma
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete 27 de marzo de 1998.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en el
futuro se le dará al terreno, afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.
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CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico alguno el contrato de fecha siete
(07) de agosto del 1996.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los once (11) días del mes de junio del año dos
mil ocho (2008). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. SONIA F. DE LA ALT. RICARDO G.
Director Ejecutivo

YO, DRA. CARMEN ABREU DE LORENZO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y
SONIA FRANCIA DE LA ALT. RICARDO GONZALEZ, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los once (11) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

DRA. CARMEN ABREU DE LORENZO
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (15)
días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 22-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Acacia Julia Cuevas y Rafael Vargas, sobre la venta por parte del primero a los
segundos, de una porción de terreno de 214.54 Mts², D.C. No. 15, parcela No. 108
(pte), sector Barrio Ámbar, Los Mina, provincia Santo Domingo Este. G. O. No. 10934
del 28 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 22-19

VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero del 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de junio de 2006, entre el Estado
dominicano y los señores Acacia Julia Cuevas y Rafael Vargas.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de junio de 2006, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte y de
la otra parte los señores Acacia Julia Cuevas y Rafael Vargas, por medio del cual el
primero traspasa a los segundos, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos catorce punto cincuenta y cuatro metros cuadrados (214.54 Mts2),
dentro del ámbito de la Parcela No.108 (Pte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Barrio Ámbar, Los Mina, valorada en la suma de ciento
treinta y cuatro mil ochenta y siete pesos dominicanos con 50/100 (RD$134,087.50), que
copiado a la letra dice así:

CONRATO CONDICIONAL DE TERRENOS
002750

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre, y de la otra parte, los señores Acacia Julia Cuevas y Rafael Vargas,
dominicanos, mayores de edad, solteros, estudiante y empleado privado, portadores de las
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0025179-2 y 001-0254887-2 respectivamente,
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domiciliados y residentes en la calle Manzana D No. 6, sector Los Mina, municipio Santo
Domingo Este, quienes en lo que sigue del presente contrato denominarán LOS
COMPRADORES o por sus propios nombres:

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será solo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
catorce punto cincuenta y cuatro metros cuadrados (214.54 Mts2),
dentro del ámbito de la Parcela No.108 (Parte), del Distrito Catastral
No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Barrio Ámbar, Los
Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle Peatonal, AL
SUR: Parcela No108 (Resto), AL ESTE: Parcela No.108 (Resto); y AL
OESTE: Parcela No.108 (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.108 (Parte),
del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo
No.59-3150, según consta en la certificación de fecha 23 de enero del año 2006, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento treinta y cuatro mil ochenta y siete pesos dominicanos con 50/100 (RD$134,087.50),
a razón de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (625.00) el metro
cuadrado, más el seis por ciento (6%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LOS
COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: un inicial de
veintiséis mil ochocientos diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$26,817.50),
pagado mediante cheque No. 232658 de fecha 21 de marzo del año 2006, del Banco
Banreservas, según recibo de ingreso No. 27404 de fecha 23 de marzo del año 2006,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de
venta en treinta y seis (36) mensualidades iguales y consecutivas de tres mil doscientos
sesenta y tres pesos dominicanos con 36/100 (RD$3,263.36) en un plazo de tres (3) años a
partir de la fecha de la firma del presenta contrato.

PARRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 26 de septiembre del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, en
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario les será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES
deberán pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas de las calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
intimación de pago, concediéndoles un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúen el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento
conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LOS
COMPRADORES no realizan el pago del total del precio de venta este contrato quedará
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago
por adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuesto relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que
EL VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.
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DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte (20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

ARISTIPO VIDAL,
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES

ACACIA JULIA CUEVAS RAFAEL VARGAS

YO, DR. JOSÉ DE JS. NÚÑEZ MORFAS, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 2256, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente, por los señores Aristipo
Vidal, Acacia Julia Cuevas y Rafael Vargas, de generales que constan en este mismo acto,
quienes me manifestaron bajo fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su
vida pública y privada, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006).

DR. JOSÉ DE JS. NÚÑEZ MORFAS
Abogado Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 23-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor
René Delgado Peña, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 553.53 Mts², D.C. No. 4, parcela No. 110-Ref-780 (pte), sector
Los Ríos, D.N. G. O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 23-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto de 2004, entre el Estado
dominicano y el señor VICTOR RENE DELGADO PEÑA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto de 2004, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte,  y de la otra parte, el señor
VICTOR RENE DELGADO PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS CINCUENTA Y
TRES PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (553.53 Mts2), dentro
del ámbito de la parcela No. 110-REF.-780 (PTE), del Distrito Catastral No.4, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, valorada en la suma de ochocientos treinta mil
doscientos noventa y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$830,295.00), que copiado a
la letra dice así.

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
000473

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor VICTOR RENE DELGADO PEÑA,
dominicano, mayor de edad, soltero, contable, portador de la cédula de identidad y electoral
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No. 056-0060499-4, domiciliado y residente en la calle Las Llanuras No.9, urbanización
Las Colinas, sector Los Ríos, en esta ciudad , quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General del Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10, de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS
CINCUENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS
CUADRADOS (553.53 Mt2), dentro del ámbito de la parcela No.110-REF.-780
(PTE), del Distrito Catastral No.4, de Distrito Nacional, ubicada en el sector Los
Ríos, con los siguientes linderos: AL NORTE, parcela No.110-REF.-780, (resto);
AL SUR, parcela No.110-REF.-780 (resto); AL ESTE, Avenida Circunvalación y
AL OESTE, parcela No.110-REF.-780 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.110-REF.-
780 (PTE), del Distrito Catastral No.4, de Distrito Nacional, en virtud del Certificado de
Título No.65-1593, según consta en la certificación de fecha 6 de octubre del año 2000,
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
OCHOCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$830,295.00), a razón de MIL QUINIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,500.00) el metro cuadrado, menos un diez por
ciento (10%) de descuento por concepto de pago total de terreno, o sea, que EL
COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de SETECIENTOS
CUARENTA Y SIENTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 50/100 (7RD$747,265.50), mediante cheque No.0735538, de
fecha 22 de abril del año 2004, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.25733, de
fecha 22 de abril del año 2004, expedido por  la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo cual que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PÁRRAFO I: El precio de MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$1,500.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 30 de marzo del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo, en
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del ´presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuito personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
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veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a EL
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL
COMPRADOR, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados
a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación de una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada  objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los once (11) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO  BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR EL COMPRADOR

VICTOR RENE DELGADO PEÑA
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YO, EDGAR ML. PEGUERO FLORENCIO, Abogado Notario de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
VICTOR RENE DELGADO PEÑA, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil cuatro
(2004).

EDGAR ML. PEGUERO FLORENCIO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Orlando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiuno (21) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 24-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Dionicio Díaz, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 266.93 Mts², del D.C. No. 7, parcela No. 364 (parte), sector Sombrero,
municipio Bani. G. O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 24-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de julio de 2006, entre el Estado
dominicano y el señor JUAN DIONICIO DIAZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de julio de 2006, entre el
Estado dominicano representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte; y de la otra parte, el señor
JUAN DIONICIO DIAZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (266.93 Mts2), dentro del ámbito de la
parcela No. 364 (Parte), del Distrito Catastral No.7, del municipio Baní, ubicada en el
sector Sombrero, valorada en la suma de ciento sesenta mil  ciento cincuenta y ocho pesos
dominicanos con 00/100 (RD$160,158.00), que copiado a la letra dice así.
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

002952

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0012010-4. domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN DIONICIO DIAZ, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0706732-4, domiciliado y residente en la calle Juan Caballero No.2, del municipio Baní,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS
(266.93 Mt2), dentro del ámbito de la parcela No.364 (Parte), del Distrito Catastral
No.7, del municipio Baní, ubicada en el sector Sombrero, con los siguientes
linderos: AL NORTE: parcela No.364 (Resto), AL SUR: calle Juan Caballero, AL
ESTE: calle Mella; y AL OESTE: parcela No. 364 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 364 (Parte),
del Distrito Catastral No.7, del municipio Baní, en virtud del Certificado de Título No.815,
según consta en la certificación de fecha 15 de marzo del año 2005, expedida por el
Registrador de Títulos del Departamento de Baní.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO SESENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS
DOMINICANOS CON  00/100 (RD$160,158.00), a razón de SEISCIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado, cantidad que EL
COMPRADOR ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR en la siguiente forma un
inicial de DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS DOMINICANOS
CON 96/100 (RD$19,218.96) pagado mediante cheque No.01-822341 de fecha 22 de
diciembre del año 2005, del Banco BHD, según recibo de ingreso No.27252 de fecha 23 de
diciembre del año 2005, y la diferencia del precio de venta saldada con un treinta y ocho
porciento (38%) de descuento por concepto de pago total de terreno, en virtud de la
Resolución del Administrador General de Bienes Nacionales de fecha 6 de diciembre del
año 2005, mediante cheque No.07-254614 de fecha 28 de marzo del año 2006, del Bando
BHD, según  recibo de ingreso No.07356 de fecha 29 de marzo del año 2006, expedido por
la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON  00/100
(RD$600.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 2 de agosto del 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, en
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.
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PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.



-85-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

ARISTIPO VIDAL JUAN DIONICIO DIAZ
Administrador General de Bienes

Nacionales.

YO, LIC. ALEJANDRO MADE SALVADOR, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo del No. 3242, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores
ARISTIPO VIDAL Y JUAN DIONICIO DIAZ, de generales que constan en este mismo
acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que esas son las mismas en todos los
actos de su vida pública y privada, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

LIC. ALEJANDRO MADE SALVADOR
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 64-19 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Miguel Benito Fernández, de nacionalidad estadounidense. G.
O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 64-19

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Miguel Benito Fernández, de nacionalidad estadounidense.
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ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su información y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil
diecinueve (2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 65-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Gerardo Pérez Pons, alias Gerardo Antonio Pérez Pons,
alias don Gerardo. G. O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 65-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la nota
diplomática núm. 302, del 23 de mayo de 2018, de su Embajada en la República
Dominicana, solicitó la entrega en extradición del nacional dominicano Gerardo Pérez
Pons, alias Gerardo Antonio Pérez Pons, alias don Gerardo, por motivo de los cargos que se
le imputan en el acta de acusación núm. 14-570(JAF), del 25 de septiembre de 2014,
también conocida como 14CRIM570 y 3:14-cr-00570-CCC, interpuesta en el Tribunal de
Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Asociación delictuosa para cometer un delito contra los Estados Unidos, en
violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos, secciones 371 y 641.

Cargo 2-32: Robo de fondos públicos, en violación del Título 18 del Código de los Estados
Unidos, Sección 641.

Cargos 33-63: Robo de identidad agravado, en violación del Título 18 del Código de los
Estados Unidos, Sección 1028 A (A) (1).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 23 de enero de 2019 en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Gerardo Pérez Pons, alias Gerardo Antonio Pérez Pons, alias don
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Gerardo, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante
los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los
Estados Unidos para que sea juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Gerardo Pérez Pons, alias Gerardo Antonio Pérez Pons, alias don Gerardo, fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley
núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del
Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Gerardo Pérez Pons, alias Gerardo Antonio Pérez Pons, alias don
Gerardo, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación núm. 14-
570(JAF), del 25 de septiembre de 2014, también conocida como 14CRIM570 y 3:14-cr-
00570-CCC, interpuesta en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de
Puerto Rico, los cuales son los siguientes:
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Cargo 1: Asociación delictuosa para cometer un delito contra los Estados Unidos, en
violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos, secciones 371 y 641.

Cargo 2-32: Robo de fondos públicos, en violación del Título 18 del Código de los Estados
Unidos, Sección 641.

Cargos 33-63: Robo de identidad agravado, en violación del Título 18 del Código de los
Estados Unidos, Sección 1028 A (A) (1).

Párrafo. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Gerardo Pérez Pons, alias Gerardo Antonio Pérez Pons, alias don Gerardo, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se
comprobare su culpabilidad respecto de los cargos por los cuales se dispone su extradición
y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 66-19 que dispone la entrega en extradición a la República de Chile del
ciudadano colombiano Juan Carlos Briceño Luque. G. O. No. 10934 del 28 de febrero
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 66-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Chile, mediante la nota diplomática núm. 125/15,
del 9 de diciembre de 2015, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del ciudadano colombiano Juan Carlos
Briceño Luque, por motivo de la sentencia del 24 de septiembre de 2010, dictada por la
Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago de Chile, en la que se le condena a 541
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días de prisión menor y al pago de las costas del proceso, por motivo de los delitos de
asociación ilícita y uso malicioso de instrumento privado mercantil equivalente a clonación
de tarjetas de crédito.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del ciudadano colombiano Juan
Carlos Briceño Luque, por instancia de formal apoderamiento del Procurador General de la
República, núm. 02221, del 6  de julio de 2016.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 26 de diciembre de 2018 en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,
el ciudadano colombiano Juan Carlos Briceño Luque optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno de Chile para cumplir la sentencia del 24 de
septiembre de 2010, dictada por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago de
Chile.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del ciudadano
colombiano Juan Carlos Briceño Luque fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones
de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, Código
Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002,
Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a la República de Chile del ciudadano
colombiano Juan Carlos Briceño Luque, por motivo de la sentencia del 24 de septiembre de
2010, dictada por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago de Chile, en la que
se le condena a 541 días de prisión menor y al pago de las costas del proceso, por motivo de
los delitos de asociación ilícita y uso malicioso de instrumento privado mercantil
equivalente a clonación de tarjetas de crédito.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
colombiano Juan Carlos Briceño Luque, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 67-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 67-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción y
Trabajo Cambita (COOPCAMBITA), con su asiento principal en la calle El Sol número 13,
Las Torres Cambita, San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el nueve (9) de marzo de dos mil
dieciocho (2018).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples para el Desarrollo de Medianos y Pequeños Empresarios
(COOPDEMEPEE) con su asiento principal en la avenida Abraham Lincoln esquina
avenida 27 de Febrero, local 16, primer piso, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el trece (13) de abril  dos mil dieciocho (2018).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de la Superintendencia de Bancos
(COOPSIB), con su asiento principal en la avenida México esquina calle Leopoldo
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Navarro, número 52, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve
(19) de junio de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Amor por la Vida (COOPASEMAVI), con su asiento principal en la
calle Sánchez, número 18, Hondo Valle, provincia Elías Piña, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiséis
(26) de agosto de dos mil catorce (2014).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples La Fe (COOPFE), con su asiento principal en la calle Principal número
29, Las Maguanas Abajo, provincia San Juan de la Maguana, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinte (20)
de abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Sebatino Brito (COOPSBH), con su asiento principal en la calle
Santomé número 13-A, Córbano Sur, provincia San Juan de la Maguana, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el seis (6) de diciembre de dos mil catorce (2014).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos, y Servicios Múltiples de Empleados de Coopesur (COOP-YSURA), con su
asiento principal en el kilometro 3 ½, carretera Sabana Yegua-D1 Ganadero, provincia
Azua, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veintitrés  (23) de julio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Mata de Palma (COOPAGROSEMAPA), con su asiento principal en la
sección Mata de Palma, paraje La Guásuma, provincia El Seibo, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiséis
(26) de marzo de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples Nueva Vida (COOPNUVI), con su asiento principal en  la
calle Antonio Guzmán, Finca 6, provincia de Azua, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinticinco (25)
de julio de dos mil quince (2015).

Artículo 10. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para  su
conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 68-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 68-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Lucila López, por el de LUCIA LÓPEZ.

2. Rosa Ramona Toribío Vásquez, por el de ANA RAMONA TORIBÍO VÁSQUEZ.

3. Carmen Claudia Diloné, por el de CLAUDIA DEL CARMEN DILONÉ.
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4. Altagracia Monegro Rojas, por el de ROSELIA MONEGRO ROJAS.

5. Jehermi Alfonso Bautista Santana, por el de ALEJANDRO ALFONSO BAUTISTA
SANTANA.

6. Marcela Antonia Síme, por el de MARIELA ANTONIA SÍME.

7. Marina De Jesús López Marte, por el de MARINA LÓPEZ MARTE.

8. Fermín Domingo Guerrero Mateo, por el de FRANK YUNIOR GUERRERO
MATEO.

9. Carmen Rosa Espinosa Acosta, por el de CARMEN ESPINOSA ACOSTA.

10. Ramona Rivas Guzmán, por el de GRECIA RAMONA RIVAS GUZMÁN.

11. Laurentina Samboy Delgado, por el de LAURA LEONOR SAMBOY DELGADO.

12. Úrsula Díaz Jiménez, por el de ÚRSULA DEL CARMEN DÍAZ JIMENÉZ.

13. Romelito Trinidad Mota, por el de ROMEL TRINIDAD MOTA.

14. Hesere Elizabeth Torres Levy, por el de HAZEL ELIZABETH TORRES LEVY.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 69-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10934 del 28 de febrero de 2019. Modifica los artículos 23 del Dec. No. 210-18;
7 del Dec. No. 322-18; 19 del Dec. No. 409-18; y 12 del Dec. No. 425-18.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 69-19
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1.- Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. José Ceferino Jiménez Fernández, por el de JOSÉ JIMÉNEZ FERNÁNDEZ.

2. Augusto Bueno Sánchez, por el de SERGIO AUGUSTO BUENO SÁNCHEZ.

3. Maciel Familia Alcántara, por el de MAICOL RAFAEL FAMILIA ALCÁNTARA.

4. Milagros Toribio Lantigua, por el de VICTORIA MILAGROS TORIBIO
LANTIGUA.

5. Aurelia Escolástico Sepeda, por el de JULIE SHAKIRA ESCOLÁSTICO SEPEDA.

6. Bolivar Durán, por el de BOLIVAR ANTONIO DURÁN.

7. Eulalia Abreu, por el de IDALIA ABREU.

8. Cárolin Altagracia Peña Tejada, por el de CAROLINA ALTAGRACIA PEÑA
TEJADA.

9. Aurelio Antonio De Peña Páez, por el de BRIAN AURELIO DE PEÑA PÁEZ.

10. Conrada Santana, por el de NELIS SANTANA.

11. Ofelia Cordero Rivera, por el de ORFELINA CORDERO RIVERA.

12. Clara Elvira Del Socorro Jiménez Jiménez, por el de CLARA ELVIRA JIMÉNEZ
JIMÉNEZ.
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13. Leysy Juliette Hernández Lizandro, por el de LEYDY JULIETTE HERNÁDEZ
LIZANDRO.

14. Dulce Amada Reyes, por el de DULCE MARIA REYES.

15. Elena María María Rivera, por el de ELENA MARÍA RIVERA.

16. Se modifica el artículo 12 del decreto número 425-18, del 16 de noviembre de 2018,
para que se lea de la siguiente manera: el Sr. Ángel Adaberto Díaz Martínez, siendo lo
correcto ADAM DIAZ MARTÍNEZ

17. Se modifica el artículo 23 del decreto número 210-18, del 29 de mayo de 2018, para
que se lea de la siguiente manera: Patricia Sharlene Javier Javier, siendo lo correcto:
SHARLENE JAVIER JAVIER.

18. Se modifica el artículo 19 del  decreto número 409-18, del 30 de octubre de 2018, en el
cual los señores Warys Kairo Díaz Acosta y Adriana Féliz Matos, padres de la menor
de edad, autorizan a cambiar el nombre de su hija menor Jarolyn Díaz Féliz, por el de
KIARA DÍAZ FELIZ que es lo correcto:

19. Se modifica el artículo 7 del  decreto número 322-18, del 24 de agosto de 2018, para
que se lea de la siguiente manera: Junior Lantigua Pichardo, siendo lo correcto:
NELSON JULIO LANTIGUA PICHARDO.

Artículo 2.- Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 70-19 que confirma a los señores Issaachart Burgos, Manuel Cabrera y Karel
José Castillo Almonte, como miembros del Consejo de Administración del Banco
Nacional de las Exportaciones, en representación del sector privado. G. O. No. 10934
del 28 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 70-19
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VISTO: El artículo 15 de la Ley núm. 126-15, del 17 de julio de 2015, para la
transformación del Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV) en
el Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Los señores Issaachart Burgos, Manuel Cabrera y Karel José Castillo
Almonte quedan confirmados como miembros del Consejo de Administración del Banco
Nacional de las Exportaciones (BANDEX) en representación del sector privado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 71-19 que nombra al Lic. Antonio Peña Mirabal, ministro de Educación, y a
varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. No. 10934 del 28 de
febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 71-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. El Lic. Antonio Peña Mirabal, queda designado ministro de Educación
(vacante).
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ARTÍCULO 2. El Dr. Enriquillo Matos, queda designado director del Programa de
Medicamentos Esenciales Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), en sustitución
del Lic. Antonio Peña Mirabal.

ARTÍCULO 3. El Lic. Luis Miguel Piccirilo McCabe, queda designado director del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en sustitución del Ing. Pedro Mota Pacheco.

ARTÍCULO 4. El señor Esmérito Antonio Salcedo Gavilán, queda designado ministro sin
cartera para la Seguridad Ciudadana, en sustitución del Dr. Franklin Almeyda.

ARTÍCULO 5. El Ing. Agr. Juan Francisco Caraballo, queda designado director del Fondo
Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA), en sustitución del Ing. José Casimiro
Ramos Calderón.

ARTÍCULO 6. El Lic. Miguel Mercedes, queda designado administrador general de la
Lotería Nacional, en sustitución del Dr. José Francisco Peña Tavárez.

ARTICULO 7. El Ing. Pedro Mota Pacheco, queda designado gobernador provincial de
San Pedro de Macorís, en sustitución del Lic. Luis Miguel Piccirilo McCabe.

ARTÍCULO 8. El Lic. Milton Reyes, queda designado rector del Instituto Técnico
Comunitario de San Luís (ITSC), en sustitución del Dr. Víctor Hugo De Lancer.

ARTÍCULO 9. La Lic. Rosa Emelia Martes Jiménez, queda designada vicerrectora
administrativa del Instituto Técnico Comunitario de San Luís (ITSC), en sustitución del
Arq. Julio Peña (renunciante).

ARTÍCULO 10. El Dr. Víctor Hugo De Lancer, queda designado asesor del Instituto
Técnico Comunitario de San Luís (ITSC).

ARTÍCULO 11. La señora Raquel Hernández, queda designada administradora del Parque
de Santo Domingo Norte, en sustitución del Lic. Leandro González Mejia.

ARTÍCULO 12. El Ing. José Casimiro Ramos Calderón, queda designado director general
del Instituto del Tabaco (INTABACO), en sustitución del Ing. Agr. Juan Francisco
Caraballo.

ARTÍCULO 13. La señora Mayra Almonte Silverio, queda designada subdirectora de la
Corporación del Acueductos y Alcantarillados de Santiago (CORAASAN).

ARTÍCULO 14. El Lic. Hugo Gómez Guzmán, queda designado subdirector de la
Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata (CORAAPLATA), en
sustitución de la señora Mayra Almonte Silverio.
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ARTÍCULO 15. El Lic. Pablo José Grullón, queda designado representante del Fondo
Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) ante el Consejo de Administración de
La Tabacalera, S.A., en sustitución del Lic. Raúl Martínez.

ARTÍCULO 16. El Lic. Leandro González Mejia, queda designado representante del
Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) ante el Consejo de
Administración de Molinos del Ozama, S.A., en sustitución de Pedro De Oleo Moreta.

ARTICULO 17. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 72-19 que concede la condecoración de la Orden del Merito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el grado de Oficial, al señor Lorenzo Jiménez de Luis. G. O. No.
10934 del 28 de febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 72-19

CONSIDERANDO: Que el señor Lorenzo Jiménez de Luis, representante residente del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y coordinador residente del
Sistema de las Naciones Unidas en la República Dominicana, ha impulsado proyectos e
iniciativas a favor de la sociedad dominicana a través de su excelente gestión.

CONSIDERANDO: Que el señor Lorenzo Jiménez de Luis ha promovido y coordinado
importantes programas que han contribuido de manera positiva en !a República
Dominicana, en el ámbito de desarrollo humano, en los sectores de gobernabilidad,
sostenibilidad ambiental y resiliencia, así como en el sector privado.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte "Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.
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OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden de! Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Oficial, al señor Lorenzo Jiménez de Luis, por sus grandes aportes a
la sociedad dominicana.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil
diecinueve (2019), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 73-19 que designa al Lic. Robert Wander De La Cruz Carpio, subdirector del
Departamento Nacional de Investigaciones (DNI). G. O. No. 10934 del 28 de febrero
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 73-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Robert Wander de la Cruz Carpió, queda designado subdirector del
Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), en sustitución del Lic. Miguel Mercedes.

ARTÍCULO 2. Envíese al Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 74-19 que nombra al señor Rafael Darío Rodríguez Tavares, viceministro
administrativo del Ministerio de Educación. G. O. No. 10934 del 28 de febrero de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 74-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rafael Darío Rodríguez Tavares, queda designado viceministro
administrativo del Ministerio de Educación (MINERD), en sustitución del Lic. Freddy
Radhamés Rodríguez, designado mediante el artículo 34 del Decreto núm. 246-16 del 14 de
septiembre de 2016.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación (MINERD), para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 75-19 que nombra a los señores Johnny Paulino Peña y Víctor Marcelino
Comprés Rosario, ministro consejero de la Embajada de la República en Colombia y
cónsul general de la República en Aruba, respectivamente. G. O. No. 10934 del 28 de
febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 75-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Johnny Paulino Peña, queda designado ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia (vacante).

ARTICULO 2. El señor Víctor Marcelino Comprés Rosario, queda designado cónsul
general en Aruba, en sustitución del señor Al (redo Mateo Zabala, designado mediante el
artículo i del Decreto núm. 124-16 del 3 de marzo de 2016.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 76-19 que designa al señor Antonio Ventura Ayala López, vicecónsul de la
República en New York, Estados Unidos de América. G. O. No. 10934 del 28 de
febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 76-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Antonio Ventura Ayala López, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, en
sustitución del señor Rafael Montero Nova, designado mediante el artículo 5 del Decreto
núm. 1114-04 del 7 de septiembre de 2004.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 77-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10934 del 28 de
febrero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 77-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos recién
graduados.
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VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y y Z de conformidad con
las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANGÉLICA DEL CARMEN ABREU RAMOS 001-1796251-4
2) SANTA SÁNCHEZ MONEGRO 087-0020506-8
3) ELIZABETH PRISCILA BASTARDO MARTÍNEZ 026-0131158-8
4) CARMEN CECILIA CONTRERAS DÍAZ 047-0216489-0
5) LUZ ATANY HERRERA LIRIANO 049-0086491-1
6) NELCY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 034-0037663-2
7) YERANNI SOSA LIRIANO 081-0012267-3
8) LORAGNNY LAUREANO PÉREZ 402-2416770-6
9) DENISSE LUCÍA MANZUETA DEL CARMEN 026-0142529-7
10) FÁTIMA ESTEFANI MEJÍA RIVERA 402-2157000-1
11) MELISSA KATIUSKA SILVESTRE MIRABAL 402-2395977-2
12) YISSEL ALEXANDRA CRUZ SUERO 087-0018663-1
13) YAMEL NAZARETH MEDINA BERAS 402-2484317-3
14) DIANA MASIEL CABREJA FRÍAS 057-0014734-0
15) JOSCARY CUEVAS DILONÉ 047-0212041-3
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16) ROSANNA VIDANIA LIMA ESTÉVEZ 046-0038752-8
17) ANDREA DEL CARMEN JOSEFINA DELGADO 047-0003720-5
18) WALKIRIS PAULINO ALMONTE 049-0090710-8
19) ERIDANIA FRÍAS PERALTA 049-0086577-7
20) DARIZA BORGES CRUCETA 122-0002814-5
21) MARÍA ELENA LEONARDO ALMÁNZAR 048-0104197-3
22) FELICIA MANUELA PICHARDO MARTE 134-0005150-7
23) MARTHA VÓLQUEZ MATOS 010-0117072-7
24) MARÍA DE LOS ÁNGELES OGANDO DE LOS SANTOS 123-0015663-0
25) VIDELKIS DE LEÓN GUILLÉN 140-0002228-6
26) LUIS ALFREDO SERRANO BATISTA 402-2464229-4
27) RAMONA ANTONIA VARGAS RODRÍGUEZ 087-0016691-4
28) CRISTAL DEL CARMEN CUETO LÓPEZ 402-2423801-0
29) ILSI LIZTHE RODRÍGUEZ ACOSTA 402-2524974-3
30) JENNY CAROLINA MARTÍNEZ ARACHE 026-0128082-5
31) YOMARIS JIMÉNEZ DEL ORBE 059-0018876-3
32) MARÍA ESTHER HERNÁNDEZ LEÓN 053-0047079-5
33) JOHANNA RAMONA ALMONTE RAMÍREZ 402-2528036-7
34) MEIBI ELIZABETH JAVIER NÚÑEZ 025-0052827-4
35) ZENILDA FÉLIXA JIMÉNEZ GARCÍA 088-0006944-8
36) LAURY GUZMÁN GARCÍA 071-0051284-2
37) MARÍA ALTAGRACIA MENCÍA NÚÑEZ 402-2527431-1
38) MÁDELIN MERCEDES HERNÁNDEZ MEDINA 402-2473588-2
39) LEIDY ESLANIA PEÑA GÓMEZ 402-2088261-3
40) JOHANNI DEL CARMEN VALERIO CASTAÑO 402-2361325-4
41) FIOR D´ALIZA LUCIANO ZARZUELA 011-0035786-0
42) MARÍA VICTORIA ROJAS GARCÍA 088-0007021-4
43) SANTA LÓPEZ RODRÍGUEZ 027-0032967-1
44) ELISA MARIA GUERRERO JOAQUÍN 087-0013956-4
45) ANTONIA ROSALIZA ABREU MOYA 087-0013151-2
46) DIMAIDY TAVÁREZ ALONSO 402-2368412-3
47) NIKAURYS MARÍA PEÑA SÁNCHEZ 010-0077336-4
48) AMARFI DOTENIA MATEO AGRAMONTE 010-0071876-5
49) YABEL PAULINA SUÁREZ RODRÍGUEZ 049-0082880-9
50) ÉVELYN BIALENNY MÉNDEZ FIGUEREO 107-0000296-6
51) YEANY YULEISY CASTILLO CHERRY 364-0000709-6
52) ANNY LUCÍA ENCARNACIÓN VALDEZ 011-0035428-9
53) WHITNEY NICOLE QUEZADA ALAYÓN 402-2534409-8
54) MARÍA LISSELOTTE JIMÉNEZ TAVÁREZ 402-2281136-2
55) YSLEIRI ROSARIO PEÑA 087-0021369-0
56) YERARDINE KATHERINE GIL 051-0022399-8
57) ROSALBA TORIBIO TORIBIO 402-2004442-0
58) VANESSA MERCEDES LÓPEZ VERAS 064-0030058-5
59) BISMAIRY GUERRERO CRUZ 402-2424168-3
60) AURELINA DEL CARMEN DÍAZ MUÑOZ 402-2335271-3
61) MÁXIMA VALDEZ DEL ROSARIO 001-0128825-6
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62) YIDELSY ALTAGRACIA RAMÍREZ DÍAZ 402-2423826-7
63) NEDELYS CAROLINA BUENO DÍAZ 402-2071480-8
64) MARLEN DARLENIS CAPELLÁN ULLOA 047-0201445-9
65) YAISA ELIZABETH TAVÁREZ JÁQUEZ 402-2378057-4
66) CARMEN SORANYI SEVERINO PÉREZ 031-0528638-3
67) ALEXIS ANTONIO TAVERAS VÁSQUEZ 058-0031733-0
68) WILNELIA MIGUELINA SUÁREZ RODRÍGUEZ 049-0082971-6
69) MARÍA VERELSIS BRITO PAULINO 402-2335517-9
70) MARÍA MARISOL YBÁÑEZ ROSARIO 047-0205995-9
71) ROSA MATEO MINAYA 012-0086138-1
72) GEORGINA MONTILLA 154-0000635-7
73) JUANA VICTORIA DE LA CRUZ DE LEÓN 402-2440237-6
74) JHONATAN ISAEL MÁRMOL ZORRILLA 402-2278025-2
75) MARIELYS DE LA CRUZ FERNÁNDEZ 047-0202986-1
76) LEONEL ANTONIO ESPINAL GARCÍA 402-2482121-1
77) YUDY MASIEL REYES LUCIANO 113-0002076-2
78) LEIDY ESTHER LEYBA PROFETA 402-2421314-6
79) LLERMENA MARTÍNEZ PITA 023-0146327-5
80) JUGEISI ALEXANDRA ARIAS MÉNDEZ 402-2470571-1
81) YULIANA MARGARITA SORIANO MENDOZA 402-2473572-6
82) AURA RAMONA SANTANA JÁQUEZ 051-0009706-1
83) RAMONA YISSEL PORTORREAL FERNÁNDEZ 402-2021966-7
84) RAMONA MICAELA LINO DEOGRACIA 134-0004993-1
85) MERCEDES VARGAS 094-0022174-4
86) MARÍA LUISA MONTÁS PÉREZ 010-0114983-8
87) LEIDY DAIANA SANTOS MARTÍNEZ 001-1512860-5
88) ELISABET HYLENNE DE LA CRUZ GÓMEZ 402-2337886-6
89) ÁNGELA MARGARITA DE LA CRUZ GÓMEZ 402-2477272-9
90) ESTEPHANI NATACHA LANTIGUA CONCEPCIÓN 026-0135209-5
91) GRISELY DE JESÚS SILVERIO CABRERA 402-2377863-6
92) ELIAMNY YANIL ANTIGUA LÓPEZ 402-2006775-1
93) ESTEPHANY ALTAGRACIA ACOSTA SUERO 064-0030722-6
94) ALBARELY IVELISSE FLETE DE LA CRUZ 031-0563915-1
95) JUANA IRIS VALERA CORDERO 012-0099038-8
96) MARÍA GLORIMEX PERALTA COLÓN 001-1872720-5
97) GISSEL RAMBALDE SEVERINO 402-2444030-1
98) ELBA IDANIA ACOSTA ROSARIO 053-0043570-7
99) ÉLFRIDA ALEXANDRA CONTRERAS GONZÁLEZ 055-0033107-8
100) JUDITH ALTAGRACIA REINOSO PICHARDO 047-0166431-2
101) TREISY RIJO MERCEDES 402-2251510-4
102) CARMEN ROSA PÉREZ ABREU 402-2248599-3
103) YICAURY CABRERA DE CASTRO 402-1446332-1
104) ÁNGELA MARÍA DURÁN ESTÉVEZ 155-0003009-1
105) STEPHANIE BERROA SANTANA 026-0145209-3
106) LIBERLITH DÍAZ MEDINA 402-2011089-0
107) CRISTIANA IRANESSA HIDALGO VILLANUEVA 025-0050551-2
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108) CARMEN INMACULADA DOMÍNGUEZ MOYA 087-0020030-9
109) RAYDILI HIDALGO REYES 402-2169372-0
110) ÚRSULA DOLORES FLORENTINO ROSARIO 155-0000033-4
111) SANTA MARCIA DÍAZ MATOS 020-0009588-1
112) LEIDY ISMELY ACOSTA REYES 402-2316827-5
113) ALEXANDRA DEL CARMEN DURÁN NÚÑEZ 047-0193880-7
114) MASSIEL NÚÑEZ FERMÍN 034-0058235-3
115) KATHERINE MARGARITA GUZMÁN CONCEPCIÓN 402-2356615-5
116) YUBERQUI DÍAZ FÉLIZ 106-0008685-3
117) MARÍA LUISA GARCÍA ACOSTA 049-0081609-3
118) PAULINA CASTILLO CARRASCO 018-0049420-3
119) AURELIS MELISABEL VENTURA CANARIO 402-2396276-8
120) PAOLA MERCEDES CASTILLO DE LEÓN 402-2351438-7
121) GENEROSA LILIBETH MICHEL SILIA 047-0216954-3
122) BERTHA ELIZABETH SANTOS MATÍAS 047-0178760-0
123) YANEIRA LIZARDO UBIERA 023-0162746-5
124) YENNY MAGDALENA FRÍAS MEJÍA 059-0017315-3
125) ELIZABETH CONCEPCIÓN 049-0086874-8
126) TERESA ISABEL CUEVAS MATOS 001-1718386-3

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MABEL MANZUETA ENCARNACIÓN 005-0048817-6
2) RAMÓN MIGUEL NÚÑEZ MARTE 031-0335526-3
3) ALIANY GALÁN GARCÍA 010-0112215-7
4) ROSANNY MERCEDES PEÑA PEÑA 402-2337934-4
5) ERIKSON YDANYS LEONARDO ABREU 223-0110789-6
6) BERMAIRIS MERCEDES MONTERO FÉLIZ 076-0021610-0
7) JULIA BELTRÉ 093-0047017-7
8) ROSA IRIS BELTRÉ DÍAZ 106-0007296-0
9) YARLINA ALMONTE DÍAZ 092-0016469-8
10) YANISA ALCÁNTARA OGANDO 101-0010532-8
11) ANGELI DEL CARMEN ALCÁNTARA GUTIÉRREZ 402-2211850-3
12) ZENEIDA WEEKS DE LA CRUZ 001-1003972-4
13) MARIELY BELLO REVI 001-1893593-1
14) MARÍA BRITO PARREÑO 002-0021179-5
15) MARÍA LUISA FIGUEREO REYES 010-0094963-4
16) LETICIA DE LOS MILAGRO HOLGUÍN TORIBIO 056-0161879-5
17) VICKIANA FIGUEREO PÉREZ 010-0080245-2
18) NÉLITA MEDINA DÍAZ 022-0000232-3
19) ENILDA ADON GIL 056-0164156-5
20) ROSA PAOLA FIGUEREO PÉREZ 223-0167094-3
21) LOURDES CAROLINA CAMPUSANO 224-0063708-2
22) ROSMERI SABINO ROBERTO 402-2395874-1
23) SCARLEM MARÍA RODRÍGUEZ 001-0362550-5
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24) MIOSOTIS ANGÉLICA PINEDA RAMÍREZ 225-0025275-8
25) GEANILDA RAMÍREZ TERRERO 001-1539240-9
26) MARGARITA VICTORIANO 034-0025466-4
27) HERMINIA FRANCISCA REYES ALMONTE 008-0023929-5
28) EBEN LUISA CARO SOLANO 002-0044631-8
29) HERNIKENA MARGARITA JIMAQUEN JIMÉNEZ 031-0440139-7
30) CAROLINA CUBILETE RAMÍREZ 054-0130681-5
31) AURA ESTELA NOVAS TERRERO 001-0065167-8
32) YOALBA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 031-0449047-3
33) JOANNY BIENVENIDA VALDEZ PEGUERO 003-0075625-1
34) MILSY ADRIANA TRINIDAD AQUINO 001-1447181-6
35) PAULINA BRIOSO DELGADO 104-0018831-3
36) LUZ MARÍA SENYU CARRASCO 026-0116627-1
37) ROSA MARÍA MELO SORIANO 010-0109956-1
38) ANTHONY LEANDRO RAMÍREZ FRUCTUOSO 402-2445475-7
39) FIDELINA VALDEZ SERRANO 023-0005646-8
40) JUANA BAUTISTA CASADO MINLLETTY 010-0004543-3
41) LUCÍA MARTÍNEZ VARGAS 001-0191733-4
42) YOHANNY SÁNCHEZ 225-0032004-3
43) FÁTIMA ANTONIA TAVERAS RAMOS 054-0098208-7
44) MARCIA PEÑA SUERO 022-0003811-1
45) GÉNESIS MARGARITA RAMÍREZ MONTERO 402-2164884-9
46) ESTELA NOEMÍ PÉREZ 154-0000859-3
47) LOWESKY DESIRÉ GÓMEZ CORDERO 402-2086545-1
48) ESTEFANY FÉLIZ 010-0120019-3
49) MARLENY JOSEFINA DE AZA CORTORREAL 056-0104881-1
50) ROSSANNY LÓPEZ ALMONTE 048-0079166-9
51) AGRIPINA MARÍA SALCEDO GARCÍA 051-0022238-8
52) RAQUEL DE LA ROSA 001-0920098-0
53) ZENAIDA GERALDINO ULLOA 087-0009234-2
54) MARISOL DÍAZ FLORIÁN 022-0024189-7
55) ROSA ELBA TOLENTINO RAMOS 056-0157931-0
56) SANTA SAN PEDRA FRANCO ROMERO 003-0104528-2
57) BIANCA YESSENIA ENCARNACIÓN SEGURA 018-0063285-1
58) LARIZA DEL ROSARIO GARCÍA REYNOSO 031-0442623-8
59) DORCA ANTONIA NÚÑEZ GONZÁLEZ 055-0041585-5
60) JANNA ELIZABETH GONZÁLEZ LÓPEZ 402-2271042-4
61) YOLEINY ALTAGRACIA ROSARIO NÚÑEZ 057-0000299-0
62) ROSA ÁNGELA MÉNDEZ MONTAÑO 154-0001109-2
63) SANDRA PACHECO MONTERO 104-0012159-5
64) FRANCIA ESTHER CARABALLO GUERRERO 026-0036110-5
65) KATIWSCA MARIBEL DE LA ROSA AGRAMONTE 010-0109574-2
66) LILIANA ESPERANZA PÉREZ BRITO 001-1883153-6
67) CRISTINA DE LA ROSA FERREIRAS 225-0078822-3
68) YOLANDA FULGENCIO CABRERA 093-0042765-6
69) MAIRENYS PAULA GARCÍA 154-0002108-3
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70) DAVIANNY MASSIEL MATEO LINÁREZ 402-2322662-8
71) SUGEIDY ROSALBA JIMÉNEZ ESTÉVEZ 402-2129742-3
72) SELENIA MÉNDEZ MATOS 018-0018317-8
73) IBELQUI ALTAGRACIA COMPRÉS PUNTIEL 047-0150438-5
74) JUANA EVANGELISTA VILLA FAÑA 087-0009203-7
75) YANIRIS ALTAGRACIA MEJÍA BIDÓ 047-0188217-9
76) NANCY DEL CARMEN FERREIRA BÁEZ 036-0043149-2
77) ESTHER CAROLINA FRANCO ADVÍNCOLA 093-0071438-4
78) ZENI YOHANSI PÉREZ CASTILLO 020-0014286-5
79) ALTAGRACIA ADÓN BELÉN 001-1241730-8
80) SAMUEL DE JESÚS GORIS ARACENA 001-0322866-4
81) DENNY CECILIA DE CASTRO PADILLA 057-0007028-6
82) CLARIBEL CÉSPEDES 010-0070211-6
83) GLADYS ESTHER CASTRO DEL ROSARIO 023-0098818-1
84) MARINELY GUERRA DEL ROSARIO 106-0008837-0
85) LEONORA DURÁN DURÁN 402-2107103-4
86) GÉNESIS ALTAGRACIA ALMÁNZAR CABRAL 402-2281119-8
87) LUZ MARÍA MONTERO POCHE 001-1064749-2
88) YESSELY DURÁN REYNOSO 031-0472434-3
89) GLENNY PUELLO PLASENCIO 002-0160127-5
90) ROCÍO DÍAZ ÁNGELES 054-0140057-6
91) PAOLA YAJAIRA BÁEZ CUEVAS 018-0069839-9
92) KATY ANALIA GARCÍA LUNA 054-0077030-0
93) BASILIA GARCÍA POLANCO 066-0000723-8
94) RABEL ALTAGRACIA LEYBA SÁNCHEZ 003-0119336-3
95) ELIEN OLIVA SANTANA PADILLA 001-1116232-7
96) JUANA RADAILSA DÍAZ BATISTA 076-0005081-4
97) THELMA EVANGELINA DEL JESÚS DÍAZ 013-0005699-9
98) FRANDY PÉREZ PÉREZ 018-0059505-8
99) SOCORRO MATEO RODRÍGUEZ 104-0016718-4
100) YANET SÁNCHEZ VIZCAÍNO 004-0024576-7
101) ARACELIS FRANCISCO REYES 001-0363845-8
102) FANNI MARGARITA CASTILLO CORPORÁN 002-0111865-0
103) ADELANNY MARÍÑEZ JAVIER 402-2560776-7
104) NOHELIS FERNANDA FIGUEREO PELIER 402-2491042-8
105) INGRID PÉREZ PÉREZ 018-0054292-8
106) JOSELÍN VENTURA DE LA NUEZ 001-0770843-0
107) OLGA LIDIA REYES FLORES 402-2139669-6
108) MARGARITA JOSEFINA VALENTÍN RODRÍGUEZ 001-1365630-0
109) NIDIA D´ ÓLEO D´ ÓLEO 223-0075508-3
110) ADALGELIS DE LA CRUZ ARVELO 225-0091031-4
111) DIODALY PÉREZ MATOS 010-0114267-6
112) ROSANYELA CATALINA SEVERINO GARÓ 225-0018725-1
113) ARLETTE YUMAIRYS LÓPEZ PIÑA 018-0072798-2
114) GERALDÍN DEL CARMEN GARCÍA FRÓMETA 047-0196737-6
115) GUERLINE JOSEPH 402-2070798-4
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116) GLORIBEL GARCÍA GONZÁLEZ 046-0008378-8
117) ALTAGRACIA RAMOS PAULA 056-0014083-3
118) YADIRIS TAMAIRIS MORA SÁNCHEZ 402-2128581-6
119) RAMONA SUERO ENCARNACIÓN 001-1561674-0
120) ELAINE NECOLE JIMÉNEZ BURROUGHS 402-2366683-1
121) ANIULKA MICHEL GUZMÁN PERDOMO 402-2523469-5
122) MILEDYS MADE FLORENTINO 225-0079911-3
123) SINDELIS FRANCHESKA SIERRA ENCARNACIÓN 223-0159583-5
124) YISSEL YARANDI ESPINAL CORDERO 044-0021517-6
125) GLAUMIDES GONZÁLEZ GONZÁLEZ 079-0002685-2
126) YUNAIKA GUTIÉRREZ GUZMÁN 001-1616324-7
127) MARÍA MIGUELINA ALCÁNTARA CASTILLO 013-0040858-8
128) SANTA HEREDIA 068-0021634-0
129) DILCIA ESTELA LACHAPEL ARIAS 013-0029901-1
130) MOISÉS EDREY FÉLIZ FÉLIZ 010-0112580-4
131) ROSA MARÍA CORONADO GEREZ 048-0104238-5
132) CLARITZA PÉREZ FERRERAS 402-2674371-0
133) NANCY NAVARRO CASTILLO 018-0051871-2
134) JOSEFA FLORES BERROA 402-2158423-4
135) LANDY DANIELLY RIVERA RAMÍREZ 010-0071542-3
136) MARIEL MERCEDES CARRASCO GÓMEZ 018-0079669-8
137) MARÍA ELICIA ESTÉVEZ 046-0011770-1
138) MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 002-0152755-3
139) ADALGISA BELTRÉ RAMÍREZ 010-0003022-9
140) RAFAELA ANTONIA SENA BASORA 223-0013566-6
141) DOMINGA DISLA MERCEDES 001-1623666-2
142) KENIFFER ALTAGRACIA FRANCO URIBE 402-2091999-3
143) ALTAGRACIA BEATRIZ HERNÁNDEZ ARIAS 013-0023784-7
144) CARMEN DIGNORA ROSARIO RAMBALDE 027-0018530-5
145) ANA MARÍA CRUZ HIERRO 047-0062930-8
146) ÁNGELA MARÍA CRUZ NOVAS MATOS 001-1314203-8
147) GREGORIA REYES VALLEJO 001-1058945-4
148) WANDER MANUEL ALCÁNTARA JIMÉNEZ 126-0002403-3
149) FRANCISCA SILVESTRE 023-0066806-4
150) KIOMAYS ANDÚJAR SALICHE 402-2224698-1
151) KIARA GUAIQUIRIA PINEDA 223-0057554-9
152) CRISTINA PERALTA MUÑOZ 057-0009208-2
153) MILITA ERMINDA NOVA MORETA 001-1053919-4
154) DEYANIRA HICIANO LANTIGUA 054-0111639-6
155) SOLEMNIS YISEL SEVERINO GERALDO 004-0022480-4
156) JACQUELIN DEL CARMEN CAMACHO BENCOSME 054-0034272-0
157) ROSINDA ALMONTE HERRERA 049-0011765-8
158) FÁTIMA EDELMIRA MARTÍNEZ DEL JESÚS 013-0039660-1
159) MARTHA BALQUIRIA PÉREZ LÓPEZ 031-0546639-9
160) YOKASTA TAVERAS CAMACHO 402-2248660-3
161) JENNIFER ALTAGRACIA TORIBIO RODRÍGUEZ 031-0524214-7
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162) ARIEL ALFONZO ALMONTE ALCÁNTARA 229-0020674-3
163) IVETTE DAIANA MOLINA RUIZ 069-0008221-2
164) BIERKA RODRÍGUEZ GARCÍA 037-0033113-9
165) EUFEMIA MORILLO CUELLO 017-0021822-3
166) CARMEN SILVERIO SÁNCHEZ 047-0158887-5
167) LURDEN FÉLIZ FÉLIZ 128-0000451-2
168) MERCEDES JIMÉNEZ DE LA ROSA 082-0017403-8
169) INOCENCIA MARÍA CALDERÓN SÁNCHEZ 027-0015537-3
170) EDWARD ANÍBAL FÉLIZ LEBRÓN 001-1940133-9
171) JOSEFINA VILLANUEVA MORENO 008-0032867-6
172) YILA MERCEDES DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 402-2435863-6
173) ELIZABETH DEL CARMEN REYES RODRÍGUEZ 031-0474455-6
174) ENOC VLADIMIR SANTANA VENTURA 056-0093689-1
175) ANA DELIA RAMÍREZ CHALAS 001-1857244-5
176) MARITZA CUELLO JAVIER 056-0090241-4
177) WENDYS MARISOL CASADO CASTILLO 150-0000313-5
178) MANUELA JIMÉNEZ REYES 018-0080515-0
179) CARMEN ALTAGRACIA SILVERIO DÍAZ 010-0049300-5
180) MABEL DE PAULA ROSARIO 402-2237287-8
181) BIANKA MATOS HERRERA 402-2219532-9
182) LUZ MARÍA ALBURQUERQUE RAMÍREZ 023-0030414-0
183) ANDY MANUEL PERALTA CASTELLANO 041-0019827-6
184) FELIPA PLACENCIO ARCINIEGA 068-0028257-3
185) DOLORES RAFAELINA CASTILLO PUJOLS 013-0014338-3
186) SORANYI ALTAGRACIA ALMONTE VENTURA 229-0017551-8
187) ANA IRIS HEREDIA MÉNDEZ 225-0029959-3
188) JOSELYN MOSQUEA FRANCISCO 005-0045992-0
189) LOA MARTÍNEZ 001-0650473-1
190) ANA SULEYKA BELTRÉ DE LOS SANTOS 082-0027394-7
191) DINOLCA ESTÉFANI PICHARDO PICHARDO 031-0532298-0
192) ÉVELIN HEREDIA LORENZO 002-0160734-8
193) ESTEBANÍA MAMBRÚ HERNÁNDEZ 001-1011321-4
194) PELAGIA CASTRO MERCEDES 026-0070968-3
195) MIRIAN JIMÉNEZ DE LOS SANTOS 071-0026343-8
196) DELIVER PAREDES EMETERIO 402-2269688-8
197) YONEDYS EUSEBIO FÉLIZ 016-0011297-1
198) ALTAGRACIA ESTERVINA PÉREZ ALBERTO 001-1607773-6
199) NOEMY DÍAZ ROSARIO 001-1414114-6
200) JUANA LAPAIX MINIER 402-2036409-1
201) JORGE GABRIEL SEVERINO DISHMEY 402-2105964-1
202) ANTONIA JAVIER SEVERINO 068-0033242-8
203) JACQUELINE PAULA MARTÍNEZ 093-0036410-7
204) HEILY EMPERATRIZ RAMÍREZ FRANCO 018-0067613-0
205) MODESTA DE LA CRUZ MARTÍNEZ 001-1127745-5
206) MARÍA NIEVE MATOS CÉSPEDES 001-0687681-6
207) CARMEN FILANDIA PIMENTEL CHALAS 013-0015200-4
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208) JUSTA DEL CARMEN TEJADA ESPINAL 048-0021317-7
209) ALTAGRACIA ARGENTINA MINYETY TEJEDA 013-0018063-3
210) JACINTA GARCÍA MINAYA 049-0073474-2
211) MARÍA YGNACIA REYNOSO DE LA CRUZ 056-0057747-1
212) MARINA ROSARIO BAUTISTA 049-0034628-1
213) MERCEDES DÍAZ VALDEZ 084-0010862-0
214) GRICEIDA RONDON HERNÁNDEZ 058-0023574-8
215) LISELOT MARTÍNEZ MONTILLA 010-0111670-4
216) ANNY XIOMARA RODRÍGUEZ PÉREZ 069-0003078-1
217) JUANA YLENNY TRONCOSO MELO 013-0045048-1
218) YAIRA GEANNY MENDOZA ARIAS 013-0051776-8
219) ANIBELKA MARÍA MEDINA SORIANO 402-2085111-3
220) MIRELLA ALTAGRACIA CRUZ RODRÍGUEZ 042-0008868-2
221) ELENA DOMINGA PERALTA RAMOS 031-0011947-2
222) YIMERIS MERCEDES DÍAZ RAMÍREZ 106-0008601-0
223) MARGARITA ALTAGRACIA ROQUE BRITO 402-2005887-5
224) EDILIANA NERO DEL ROSARIO 082-0029560-1
225) DENIA MARÍA PUJOLS ROA 013-0025260-6
226) YDALMI BIENVENIDA RAMÍREZ MATEO 010-0065522-3
227) MEIDY LOIRIANA ARAUJO RODRÍGUEZ 002-0113071-3
228) MIRELLA MADE MADE 001-0915610-9
229) SANTA AGRIPINA MARTÍNEZ CONTRERA 001-1040261-7
230) YOKASTA MIGUELINA DÍAZ ALMONTE 031-0537565-7
231) NERLINES DE LAS MERCEDES RODRÍGUEZ BRITO 031-0277722-8
232) LIBNI YULISSA ESPINAL JÁQUEZ 225-0006776-8
233) YOHANNA JOSÉ ARISTIL 402-2022624-1
234) DAVID JOEL MATOS VILORIO 402-2181130-6
235) CÉLIDA SANTANA SEGURA 001-0551321-2
236) MIGUELINA MOLINA POLANCO 025-0000640-4
237) ROSA ELIDANIA GOMERA ALCÁNTARA 402-2458038-7
238) MARNELIS ESTER MARTÍNEZ BRITO 002-0180529-8
239) SOFHIE STEFANÍA NICASIO BURGOS 223-0117014-2
240) ANA MARÍA DE JESÚS SUERO RODRÍGUEZ 031-0104965-2
241) KATHERINE MICHELLE VÁSQUEZ RIVERA 402-2335702-7
242) CARMEN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 044-0002366-1
243) DEYLANIA MIGUELINA MEJÍA VÁSQUEZ 402-2013418-9
244) SANTA JUANA PANIAGUA MEDINA 003-0105063-9
245) KELIN ELIZABETH GERALDO MEDINA 154-0001004-5
246) VIANCA VICTORIA FÉLIZ FERRERAS 019-0013550-8
247) CAROLINA ALCÁNTARA 002-0182484-4
248) YILEINIS AÑAZCO FRANCO 135-0002088-1
249) LEYNI JULISA POLANCO PERALTA 402-2415769-9
250) ZUNILDA SANTOS TAVÁREZ 064-0021581-7
251) NELLY LINÁREZ TIBREY 002-0059620-3
252) ELIZABETH MARISOL MEJÍA CASTILLO 013-0013935-7
253) MIGUEL ARMANDO RODRÍGUEZ RINCÓN 402-0063044-6
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254) LUISA ROZANA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 001-0259163-3
255) KEINA MORAYNE ARIAS SOTO 013-0038112-4
256) MILI ESTÉFANI RODRÍGUEZ CUSTODIO 001-1926085-9
257) ESTEBANÍA MAÑÓN TAVÁREZ 001-0491532-7
258) YAHAIRA YEBEL BERROA SEVERINO 027-0036478-5
259) SARAH BILENNY FÉLIZ DEL JESÚS 013-0040312-6
260) REYITA GERALDO SANTANA 010-0086504-6
261) DAHIANA DEL CARMEN GARCÍA ROSARIO 402-2135941-3
262) YADHIRA MARISOL MORILLO GÓMEZ 054-0130484-4
263) GÉNESIS PAOLA SUERO REYES 018-0072041-7
264) FRANCHESKA MICHELLE BÁEZ LÓPEZ 402-2210686-2
265) JACQUELIN JAVIER MERCEDES 065-0032142-4
266) WENDY GLORISMEL AQUINO URBÁEZ 225-0030712-3
267) MARIE JUDITH FANTAISY 031-0370036-9
268) CORINA TAVERAS MEJÍA 001-1050818-1
269) YULISA ESPINAL NIVAR 402-2181625-5
270) ROSALIA SÁNCHEZ EUTAQUIO 122-0001728-8
271) NURIS ÁNGELA FERMÍN ACOSTA 402-2159518-0
272) YASAIRA KAMELI VIDAL FRANCISCO 402-2097770-2
273) YOLANDA ALTAGRACIA TAVÁREZ FERNÁNDEZ 055-0031910-7
274) ANYELINA GÓMEZ SUÁREZ 056-0159758-5
275) MINERVA CONTRERAS 001-0594587-7
276) YSABEL MARÍA MATEO PINEDA 002-0123159-4
277) MARÍA FERNANDA MATEO FORTUNA 001-1843294-7
278) YÉSSICA EXLID SANTANA DÍAZ 002-0144522-8
279) MADERLYN CAPELLÁN CAPELLÁN 031-0540468-9
280) YASELI CORNIEL PEÑA 031-0537100-3
281) ROSA AYDA PÉREZ 010-0071597-7
282) MARY ELIZABETH MARTÍNEZ OGANDO 402-2457047-9
283) MELANIA BAUTISTA VÁSQUEZ 047-0170563-6
284) ANA DEICY FÉLIZ FÉLIZ 018-0019115-5
285) KENIA JUAN VENTURA 402-2206407-9
286) ERMINIA MARRERO 010-0081825-0
287) YOELIDA DE LOS SANTOS PÉREZ 140-0002743-4
288) ADANELIS MOTA ROSARIO 104-0023312-7
289) CARSELYS FELICIA SÁNCHEZ LEONARDO 028-0100060-1
290) DOLORES RODRÍGUEZ CASTRO 028-0075527-0
291) GEILIN SULEIKA FÉLIZ FÉLIZ 019-0019722-7
292) ANA MERCEDES ALMÁNZAR FRÍAS 055-0020522-3
293) ROSALINA JACKE MENDY 402-2245884-2
294) DAURIS DANELLY PEGUERO CASADO 010-0097396-4
295) SANTA DE LA CRUZ DEL JESÚS FERNÁNDEZ 001-1043116-0
296) YARITZA MABEL CONCEPCIÓN 026-0138385-0
297) GÉNESIS ARGELIA TORRES ABAD 402-2644148-9
298) ANYER MIGUELINA RAMÍREZ JIMÉNEZ 001-1613945-2
299) NOEMY CASTILLO 005-0036950-9
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300) MILY LUCIENNY ROSSO RAMÍREZ 106-0007937-9
301) ESPERANZA CASTILLO SORIANO 002-0101000-6
302) JUANA LÓPEZ MOSQUEA 001-0917818-6
303) JUANA ISIDRA NÚÑEZ MATEO 013-0004251-0
304) ILEANA ELIZABETH GONZÁLEZ DE LOS SANTOS 002-0136691-1
305) BRENDA DEANNY PÉREZ SEGURA 402-2026672-6
306) MARÍA FERNANDA VILLALONA LORA 045-0026429-8
307) MARÍA YSABEL REYES LORENZO 104-0021148-7
308) ESTHER AMALIA NÚÑEZ GUERRERO 402-2389647-9
309) FIORDALIZA ALTAGRACIA SOLANO NÚÑEZ 046-0002800-7
310) MARIEL GONZÁLEZ VIZCAÍNO 003-0116734-2
311) NATIVIDAD REYES RAMOS 136-0008033-0
312) PAULA MANZUETA BELÉN 005-0029534-0
313) RAQUEL MARÍA SANTOS ACOSTA 047-0189932-2
314) IDANIA AMADOR DÍAZ 011-0018061-9
315) NIKELANDYS ARCADYS TEJEDA FRANCO 013-0043499-8
316) IRMA CAROLINA MONTERO VALDEZ 402-2194093-1
317) DOLORES YORKIRIS REINOSO ACEVEDO 031-0456299-0
318) ADELAIDA CONTRERAS CASTILLO 015-0006066-8
319) NAYROVI GARCÍA 010-0095914-6
320) SUJADY MARGARITA PEÑA CUEVAS 020-0011754-5
321) JOSEFINA GONZÁLEZ PAYANO 003-0075398-5
322) JENNIFER DE LA CRUZ REYES 025-0049279-4
323) CARMEN CASTILLO VELEZ 056-0082890-8
324) ADOLFINA CABRERA 107-0000437-6
325) MARGARITA MINDRY MOJICA ROSSO 106-0009056-6
326) JUDITH CÁROLIN MARTÍNEZ BURGOS 037-0101037-7
327) ANASTACIA IRENE ROSARIO MARTÍNEZ 056-0016283-7
328) DELIA CAROLINA MAÑON MATOS 010-0117232-7
329) GLORIA TORIBIO GONZÁLEZ 034-0038663-1
330) BELKIS CARMEN MINYETY 013-0000447-8
331) MIOSOTI QUEZADA SEGURA 001-0481710-1
332) MARIANELA RIVERA ZORRILLA 023-0165836-1
333) MIREYA PAREDES MORENO 002-0097624-9
334) GREGORIO MENCIA SANTANA 037-0094220-8
335) EVA DOMINGA NÚÑEZ PAREDES 023-0082814-8
336) YEISON AQUINO DE LOS SANTOS 152-0001159-9
337) ANATALIA SANTANA VELOZ 002-0157524-8
338) CEFERINA DE JESÚS PERALTA 225-0020127-6
339) PAOLA CARVAJAL SÁNCHEZ 002-0183032-0
340) ANARDIS MERCEDES ULLOA CERDA 402-2394894-0
341) CRISEIDA ENCARNACIÓN PÉREZ 010-0049448-2
342) ROSSI MARÍA HERNÁNDEZ BAUTISTA 229-0013688-2
343) ADRIANA PANIAGUA MORILLO 048-0066427-0
344) VALENCIA DÍAZ VALDEZ 225-0013856-9
345) GLENY ESTERLIN REYNOSO MORENO 001-0487228-8
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346) PAHOLA PEÑA CABRERA 402-2264501-8
347) ESMERALDA ELIZABETH ARLEQUÍN TAVERAS 054-0082579-9
348) CLARITZA ESPERANZA AQUINO CUELLO 001-0018602-2
349) NELSON MANUEL TAVÁREZ CASTILLO 031-0440551-3
350) MARLENY ALTAGRACIA CAMPOS MUÑOZ 056-0126475-6
351) MERCEDES SÁNCHEZ FELICIANO 402-2263381-6
352) BETHANIA ALTAGRACIA PÉREZ LÓPEZ 056-0007636-7
353) MARIBEL IGNACIO PAULA 056-0091245-4
354) AQUILINA MONTERO QUEZADA 223-0025684-3
355) JOSEFINA PEGUERO 001-1030260-1
356) ROSALY FRANCISCA GARCÍA GARCÍA 054-0092754-6
357) ELISAURY ADELAIDA RODRÍGUEZ MATOS 010-0113982-1
358) WENDY JOAQUINA ESPINAL GONZÁLEZ 102-0009880-3
359) RHINA CLARIVEL DE LOS SANTOS SÁNCHEZ 013-0047031-5
360) NOEMÍ MARÍA GARCÍA 059-0010354-9
361) YERALDIN RODRÍGUEZ 023-0159332-9
362) YASMÍN YADIRA CASTILLO MEJÍA 150-0001534-5
363) RAFAELA VIRGINIA ENCARNACIÓN PUJOLS 013-0014935-6
364) IVIS YANET MEJÍA CASTILLO 013-0013934-0
365) IVELISSE FRANCÉS JUAN 023-0143612-3
366) CARMEN LIDIA OTÁÑEZ 049-0039103-0
367) TERESA GUZMÁN ABREU 031-0313974-1
368) ESTEFANY MARIELA JAVIER LAPAIX 402-2166596-7
369) ROSA MARÍA NÚÑEZ MINAYA 056-0070971-0
370) MARÍA DEL CARMEN ABREU SANTOS 031-0498521-7
371) IRIS ALTAGRACIA PAULINO JAVIER 056-0072599-7
372) LOURDES GARCÍA HILARIO 087-0003960-8
373) YESENIA GARCÍA ENCARNACIÓN 001-1117564-2
374) CRISTOBALINA GARCÍA SIERRA 002-0081274-1
375) REYNILDA FRÍAS FRÍAS 001-0709155-5
376) CYNTHIA ILEANA LEONARDO ROCHE 068-0052391-9
377) ADALGISA JIMÉNEZ REYNOSO 044-0024798-9
378) LUIS MANUEL ANTIGUA CASTRO 059-0012552-6
379) ANABELIS GUEVARA SANTANA 018-0055345-3
380) DORIS MIGUELINA MERCEDES PERALTA 054-0095095-1
381) INGRIS BIENVENIDA BRETÓN GARCÍA 054-0083537-6
382) CARMEN ESTERVINA BRETÓN GARCÍA 402-2046216-8
383) ELSA ALTAGRACIA MATA GUTIÉRREZ 054-0103968-9
384) ANA IRIS GONZÁLEZ ESPINAL 049-0064737-3
385) ANNIA RAFAELINA LÓPEZ ARIAS 056-0135823-6
386) YANEIRIS REYES CUEVAS 020-0016213-7
387) RAYSHELL MARÍA MORA MARTÍNEZ 224-0074034-0
388) JUANA NERIDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 013-0002036-7
389) ROBERLY DEL CARMEN PEÑALÓ DOMINGUEZ 402-2366092-5
390) LOGEIDY AURORA QUEZADA PEÑA 402-2178454-5
391) ANA ELIZABETH TRINIDAD MINAYA 048-0059965-8
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392) RUTH ESTHER ROSANA RUIZ 402-2278977-4
393) DIANA JÁQUEZ JAVIER 223-0141029-0
394) MERCEDES LARA PINEDA 154-0001804-8
395) JULIA ADALGISA JIMÉNEZ MERCADO 087-0012875-7
396) REYNA ESTHER CELEDONIO RAMÍREZ 225-0086579-9
397) VALENTINA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0026798-4
398) GIRABEL DE JESÚS MARTÍNEZ 402-2052823-2
399) GABRIEL ANTONIO TEJADA ROSARIO 047-0178694-1
400) XIOMARA ANTONIA TORRES 023-0044554-7
401) BERENICE BELÉN ALCÁNTARA 402-2114778-4
402) MARINA SÁNCHEZ REYES 002-0103733-0
403) IVANNI ESTHER CONTRERAS REYES 402-2037025-4
404) ANA JOHANNA VALERA FAJARDO 402-2310450-2
405) DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ ROBLES 033-0036362-3
406) ANYOLINA SANTIAGO ÁLVAREZ 064-0030587-3
407) ÉVELYN MARIEL ANDÚJAR VERAS 090-0022392-6
408) ALVIS ESPERANSA PEÑA RAMÍREZ 020-0016429-9
409) ANDRÉS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 047-0172371-2
410) YISSEL KAROLINA DICENT ALMONTE 228-0006798-9
411) CRISILDA VARGAS 010-0094241-5
412) LUCY DORA ADAMES TAVERAS 402-2138561-6
413) YAFREISI DE LOS SANTOS MOLA 008-0036223-8
414) YOLANDA MARTÍNEZ CORDERO 023-0017084-8
415) GRISELDA ELIANA MONTALVO MOREL 001-0731811-5
416) YULEISI DE LOS SANTOS MOLA 402-2412602-5
417) MARÍA SOLEDAD ALCÁNTARA MATEO 002-0106968-9
418) ABRAHANA DE LOS SANTOS DE JESÚS 001-0462182-6
419) LUZ DIVINA MARÍA DEL CARMEN POLANCO RODRÍGUEZ 001-0300550-0
420) MARILENE MORILLO DE ÓLEO 001-0718399-8
421) WANDA CAROLINA PÉREZ MARTÍNEZ 402-2025577-8
422) NANCY CORPORÁN CASTILLO 002-0127974-2
423) DELFI MERCEDES VALDEZ NÚÑEZ 049-0047113-9
424) GLORIDEL NOVA 154-0001984-8
425) TANIA VICTORIA QUEZADA ZORRILLA 025-0034048-0
426) KENIA MARÍA NATERA CASTRO 225-0050394-5
427) ABIGAÍL BETANIA MARÍA ROSARIO 225-0035376-2
428) JULIA PÉREZ TRINIDAD 070-0000962-6
429) JENNIFER HERNÁNDEZ JOSÉ 103-0011603-4
430) HELEANNE DÍAZ HERNÁNDEZ 225-0068427-3
431) VICTORIA MILAGROS VARGAS VALDEZ 402-2456377-1
432) RAMONA EUGENIA POLANCO VILLANUEVA 041-0010715-2
433) HILLARY YAMILETT ROMERO RODRÍGUEZ 048-0113493-5
434) RUTH VICTORIA TOLENTINO GARCÍA 023-0152971-1
435) NANCY DISLA NÚÑEZ 054-0132604-5
436) IVETTE DEYDANIA PICHARDO BAUTISTA 054-0121117-1
437) HILARIA MARÍA PÉREZ LANTIGUA 054-0132507-0
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438) EVELYN MARÍA NÚÑEZ TAVERAS 402-2345068-1
439) ANYELINA ALTAGRACIA PEÑA JIMÉNEZ 402-2313039-0
440) DENNY MARINELIS AGUASVIVAS LLUBERES 150-0000500-7
441) ANABEL MONTERO 223-0017747-8
442) YANILDA DEL CARMEN DE LOS SANTOS NÚÑEZ 402-2299203-0
443) NIEVE ROSANI ALMONTE GARCÍA 031-0143868-1
444) JOSELYN MERCEDES MÉNDEZ TIBURCIO 001-1498334-9
445) OLGA LIDIA BETANCES TEJADA 001-1602301-1
446) NANCY JACQUELINE CHECO NOLASCO 018-0038054-3
447) BARVINA SIERRA LAPAIX 002-0094900-6
448) YUDENI HERRERA NIVAR 068-0035799-5
449) ELIZABETH JOSELINE RODRÍGUEZ GUZMÁN 001-1035505-4
450) SANTA RAFAELA DEL ROSARIO VIOLA 402-2311048-3
451) YAFREISI DE LA CRUZ CORDERO 066-0018237-9
452) REMEDIO TRINIDAD MEDINA 001-0216868-9
453) PAMELA REYES ENCARNACIÓN 093-0075814-2
454) ESTÉFANI VIZCAÍNO SÁNCHEZ 402-2422697-3
455) YDELMA MERCEDES BRITO PÉREZ 001-0205449-1
456) RAMONA MARÍA GÓMEZ RODRÍGUEZ 003-0027011-3
457) FIOR LENNYS SANTOS AQUINO 084-0016511-7
458) DIOMARIS AURILIS SANTOS MOSCAT 003-0113983-8
459) MERCEDES DURÁN REINOSO 034-0038028-7
460) ROSIRYS ESTHER VALDEZ SALAS 093-0051880-1
461) MIRKY PEÑA FÉLIZ 018-0063122-6
462) SONIA ALTAGRACIA ALMÁNZAR LÓPEZ 056-0071757-2
463) MARÍA DE LOS ÁNGELES BARRIENTOS PÉREZ 092-0014437-7
464) CARINY GUZMÁN PAREDES 082-0019615-5
465) JOSEFA VELÁZQUEZ PLASENCIO 082-0018998-6
466) DELIS MARGARITA RAMÍREZ RAMÍREZ 106-0001570-4
467) YOMARY PERALTA SURIEL 048-0079667-6
468) VERÓNICA MONTERO RODRÍGUEZ 001-0704502-3
469) MARÍA DEL CARMEN MATEO MATEO 013-0019165-5
470) MARÍA ADALGISA RODRÍGUEZ ROA 013-0030823-4
471) NELY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ GÜICHARDO 034-0003497-5
472) JUANA SULMIRA CUSTODIO AGUASVIVAS 013-0044435-1
473) VICKY DELGADO LARA 003-0115942-2
474) SCARLET JIMÉNEZ MIESES 224-0001874-7

C) Doctora en Medicina Veterinaria Zootecnista, DEYANIRIS FELIPE ESPINAL,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2229066-6.

D) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARIELA BRENDALIE HERNÁNDEZ SANTOS 402-2078517-0
2) GOBILL ANTONIO MÉNDEZ 010-0088336-1
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3) JOHANDYS DE LOS SANTOS ROSARIO 223-0067025-8
4) NATALIA ALTAGRACIA PÉREZ PEGUERO 402-2072197-7
5) KENDRA CESARINA PÉREZ CIPRIÁN 010-0109254-1
6) ERIDANIA ALTAGRACIA MATÍAS ABREU 402-2019645-1
7) GERMANIA MARÍA RODRÍGUEZ DELGADO 047-0205108-9
8) CARMEN YISSEL NÚÑEZ FERREIRAS 055-0039839-0
9) RAMÓN RAÚL FELICIANO VARGAS 031-0571667-8
10) JISSETT LIVANESSA RODRÍGUEZ PÉREZ 034-0053457-8
11) KATHERINE IVETTE TEJADA CÉSAR 054-0142123-4

E) Doctores/Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MAGDELYN NATHALÍ TAPIA AYALA 047-0213806-8
2) ANÍBAL ARTURO ÁLVAREZ MARTÍNEZ 023-0161820-9
3) JEISSON OSVALDO VELOZ QUEZADA 023-0168835-0
4) ANA LORENA MARACALLO SÁNCHEZ 402-2187748-9
5) ANAZAURYS PÉREZ VALERIO 402-2425776-2
6) STEFANNY MARLENNY RODRÍGUEZ ESCOLÁSTICO 058-0033725-4
7) HENRRY ENRIQUE AQUINO PAULINO 402-2022440-2
8) JULEISY DE JESÚS TEJADA CABRERA 402-2325065-1
9) WEN DERLIN LESSITANIA MERCEDES GARCÍA 223-0090769-2
10) JINEYRIS AIME PÉREZ GUABA 001-1943218-5
11) LEIDY CAROLINA RIVAS PÉREZ 223-0106654-8
12) NIURKA ESTHANIA RIJO SÁNCHEZ 028-0058654-3
13) ARISLENNY NOELIA VÁSQUEZ ROSARIO 402-2118684-0
14) SORIBEL SANTOS MARTE 402-2381410-0
15) ÉVELIN DEL CARMEN LÓPEZ ABREU 047-0218364-3
16) BETTY CAROLEIDY FRANCO MEDINA 402-2542647-3
17) YOLENNY LEROY CARIDAD 026-0141233-7
18) NOÉ EMMANUEL RODRÍGUEZ INFANTE 402-2157068-8
19) CAROLINA MAGDALENA ORIZONDO BIFFI 402-2152438-8
20) FRAILENY DEL CARMEN CASTRO POLO 402-2320093-8
21) JOHANNA DILEYSIS FÉLIZ SANTANA 223-0092055-4
22) KENIA VANESSA FA ASTACIO 402-2427003-9
23) STEVEN DANILO HERNÁNDEZ LARA 402-2092245-0
24) FEBE ISSAMAR ACOSTA PERALTA 402-2185167-4
25) ANILUZ LÓPEZ MORILLO 402-2251555-9
26) JANARETH ALTAGRACIA COLLADO ESPINAL 402-2416316-8
27) MIGUEL ÁNGEL LEONARDO FRANCISCO 402-2035549-5
28) DAVID MARTÍN NÚÑEZ ADAMES 055-0037464-9
29) HENNY CRISMAN SANTANA DE LA ROSA 402-2452057-3
30) MARÍA ALEJANDRA ESPINAL GÓMEZ 402-2434548-4
31) DANY BERTHA DÍAZ ENCARNACIÓN 225-0065031-6
32) MARIDALIA RODRÍGUEZ PITTA 402-2198125-7
33) ANA PAMELA GARCÍA NOLASCO 402-2490712-7
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34) YOCAIRA ALTAGRACIA PERALTA VARGAS 046-0031038-9
35) JOHANNY VIRGINIS MERCEDES MEJÍA 402-2140753-5
36) MARLIM CAROLINA FERREIRA DÍAZ 402-2288430-2
37) ENGEL RAWEL RAMÍREZ CAMILO 031-0525599-0
38) SILVANO JOSÉ PÉREZ SANTOS 031-0474149-5
39) KATHERINE MASSIEL MÉNDEZ SANTANA 093-0070484-9
40) LETTY NATALÍ GUERRERO RUIZ 402-2410550-8
41) DAMARIS ESTHER BENZANT FÉLIX 402-2235298-7
42) YENSYX ROMANO JIMÉNEZ 056-0164614-3
43) ROSMARY PAMELA LÓPEZ REINOSO 402-2246086-3
44) DIANELBA ANTONIA REYES VÁSQUEZ 402-2278686-1
45) ANA APRIL ERMIS TERRERO 402-2212224-0
46) ESMIRNA YNÉS CORREA ROSARIO 402-2250278-9
47) ALMA JOCABED POZO ALMONTE 402-2266193-2
48) NIDIA ISAAMNA RODRÍGUEZ ROSARIO 223-0033171-1
49) KARINA MICHELLE MORONTA MÉNDEZ 402-2201815-8
50) ROBERTO JOHNNEL REYNOSO VALVERDE 402-2218086-7
51) SULENNY GENAO DEL ORBE 056-0173735-5
52) WENDY MARLENE BURGOS MARTÍNEZ 223-0116101-8
53) ANEUDIS AUGUSTO GARCÍA JIMÉNEZ 402-2307199-0
54) ISSMEL BERA SÁNCHEZ 402-2091255-0
55) PRISCILA ALTAGRACIA PEÑA EVERTZ 402-2283347-3
56) FRALISOR IVONNE RAMÍREZ VÁSQUEZ 402-2306208-0
57) CATHERINE MARÍA VERAS 047-0202835-0
58) HÉCTOR LUIS UREÑA VÁSQUEZ 056-0158199-3
59) CRISTIAN ANTONIO YUNES MARTÍNEZ 028-0110666-3
60) MANUEL EMILIO FERNÁNDEZ RUIZ 229-0017652-4
61) ARIEL DE JESÚS BRITO BATISTA 031-0467987-7
62) JUAN CARLOS SORIANO BOCIO 402-2104839-6
63) WILJANYS AURORA ALMONTE ESTRADA 402-2319920-5
64) ROSA YRIS NOBOA MEDINA 402-2188570-6
65) ESMARLY CHANELL FRANCISCO CLASE 402-2017785-7
66) MIGUEL ÁNGEL PUJOLS PIMENTEL 001-1919033-8
67) STEPHANY YARITZA MUÑOZ BÁEZ 402-2428447-7
68) ANEIBY ANDRY MEDINA SUAZO 023-0160612-1
69) INGRID NATHALIA PÉREZ MEJÍA 402-2115881-5
70) KAREN SORAYA GARCÍA ADAMES 402-2376850-4
71) DIANA RODRÍGUEZ DURÁN 402-2418577-3
72) ROMAXY MICHELL DEL ROSARIO DE LOS SANTOS 402-2535738-9
73) ROSMERY HERNÁNDEZ GÓMEZ 155-0005635-1
74) YOHANY JIMÉNEZ JOSEPH 131-0000219-8
75) FABIOLA ALMONTE FERMÍN 402-2346148-0
76) VIRGINIA CAROLINA DE LA CRUZ 001-1922412-9
77) LISBETH ORFELINA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ 402-2453711-4
78) CLARY ESTEFANY GARCÍA SUERO 402-2095257-2
79) JASSEL YOKAIRA FLORIÁN NOVAS 229-0009988-2
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80) GISEL BRIYITT COLÓN CUELLO 223-0155125-9
81) ESTHER DEL CARMEN MARTÍNEZ ADAMES 402-2335278-8
82) WILFREDO LORENZO MATOS 104-0020916-8
83) ANY PAOLA MEDINA FÉLIX 018-0077121-2
84) YANILEBIT ALTAGRACIA DE LA ROSA BÁEZ 083-0004817-3
85) DAYLIN YULEISY PÉREZ RUIZ 023-0167097-8
86) RAYSA VIRGINIA HERNÁNDEZ HINOJOSA 402-2321787-4
87) NOELIA MARIEL MARTÍNEZ MARTÍN 223-0164545-7
88) FABIOLA CRISTINA VALENZUELA PÉREZ 001-1905562-2
89) JENNIFER DEL CARMEN GRULLÓN FERNÁNDEZ 402-2223153-8
90) JULISSA ESTÉFANI ESPINOSA MAZARA 023-0099308-2
91) YASMÍN ALTAGRACIA BAUTISTA GUTIÉRREZ 402-2555492-8
92) EMIL ORTIZ DÍAZ 031-0561188-7
93) VIANNA MENA MANZUETA 402-2271282-6
94) HÉCTOR MARWINS CASTRO CASTILLO 402-2431843-2
95) GÉNESIS ISBEL MONTERO MONTERO 402-2318783-8
96) RAMÓN MUÑOZ GARCÍA 402-2710267-6
97) DAMARIS ALICIA GUZMÁN FÉLIZ 225-0063130-8
98) ANGELINE MABEL ALCÁNTARA GERALDINO 402-2183095-9
99) CATHERINE ISABEL NÚÑEZ SALCÉ 402-2200742-5
100) JOELI ESTHER TAVERAS VÁSQUEZ 402-2316455-5
101) ELENICE ROA PEÑA 002-0161803-0
102) SULAY ANYELINA PAREDES RIVERA 057-0015833-9
103) ANABEL RIVERA ESPINAL 402-2218585-8
104) DAHIANA VALERIO ROMERO 047-0212437-3
105) NANCY MARÍA DE LOS SANTOS LEONARDO 223-0115527-5
106) ARLEN MARÍA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 224-0080965-7
107) ALEXANDRA MELY ORTEGA GONZÁLEZ 402-2167659-2
108) EDITH CAROLINA PEÑA DÍAZ 223-0097121-9
109) GRISELL AIMEE MATEO HERRERA 224-0051537-9
110) CRISMERLYN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 402-2292032-0
111) MANUELISSA MOTA SANTOS 402-2708469-2
112) LUISA MARÍA BONAPARTE AZCONA 402-2047731-5
113) CAROLYN PATRICIA BUGUE LAMIS 012-0114979-4
114) JEANNA CLARIBEL MARRERO RIVAS 402-2172945-8
115) MAYRA PAOLA RODRÍGUEZ CÉSPEDES 402-2296576-2
116) VIRGEN DOLORES PIÑA ROSA 012-0127226-5
117) IVANNA OGANDO READ 001-1922744-5
118) ÁNGEL DAVID NOLASCO GÓMEZ 402-2192530-4
119) MADDIS NADEL PADILLA SEGURA 402-2125444-0
120) EIDY MARIDALIA GUILLERMO ROQUE 001-1895980-8
121) GISSEL MAGDELAINE RAMÍREZ DE LA ROSA 001-1907068-8
122) MIOSOTIS PÉREZ 001-1686360-6
123) VERANIA EMILIA ACOSTA DOTEL 225-0039428-7
124) SILVIA PAMELA ROSARIO MARTÍNEZ 402-2053314-1
125) KATHERINE ALTAGRACIA OVALLE MUÑOZ 001-1887681-2
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126) SAMANTA CASTRO SORIANO 402-2173336-9
127) JUAN CARLOS TEJEDA BELLO 402-2028532-0
128) MACIEL CUEVAS MALENO 402-2434366-1

F) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) AWILDA MERCEDES PÉREZ 001-1432032-8
2) JULIET JIMÉNEZ CABRERA 402-2311875-9
3) MARIBEL BAUTISTA HERRERA 001-0421336-8
4) ÁNGELA FERNÁNDEZ JAVIER 060-0023576-9
5) SIDENIA JOSEFINA AMARO RODRÍGUEZ 034-0052657-4
6) JOANA YRIS GAVILÁN SÁNCHEZ 402-2018336-8
7) ALBA LUZ MOSQUEA CANARIO 001-1807578-7
8) XIOMARY MIDALMA HERNÁNDEZ COLLADO 046-0034689-6
9) DENISSE VALLEJO MARIANO 031-0538362-8
10) MARITZA GARCÍA FÉLIX 001-1762559-0
11) EMELY ANAIS JIMÉNEZ GARCÍA 047-0145624-8
12) MANUEL CEPEDA MENA 047-0165535-1
13) WILSANIA CESARINA VALDEZ BATISTA 223-0062148-3
14) ELAYNE DEL CARMEN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 402-2114866-7
15) ROSMERY ALTAGRACIA ALMONTE ESPINAL 031-0150236-1
16) LAURA PATRICIA RAMOS ESTRELLA 402-2060577-4
17) VANESSA RAQUEL MUÑOZ JIMÉNEZ 005-0048651-9
18) MIGUELINA MERCEDES ENCARNACIÓN HERRAND 066-0026085-2
19) JOSÉ FRANCISCO BÁEZ MONTERO 223-0051055-3
20) ADDERLEE LASHELL TAVÁREZ HERNÁNDEZ 402-2231145-4
21) ELSY YASMEL REYES RAMOS 001-1894004-8
22) ARIANNY MERCEDES BÁEZ LEONARDO 402-2160416-4
23) MARÍA ALTAGRACIA MORDAN LUGO 223-0146961-9
24) JHOVANESA MEJÍA MEJÍA 004-0020674-4
25) CARMEN AMALIA GARCÍA ESPINOSA 402-2394955-9
26) MARÍA MAGDALENA TAVERAS RODRÍGUEZ 095-0014829-2
27) GEORGINA LORA DE LA CRUZ 402-2443420-5
28) JAZMÍN IVELISSE TIBURCIO ROSARIO 402-2271141-4
29) JANNY OLIMPIA QUEZADA JIMÉNEZ 054-0140734-0
30) DANELY ESTEFANÍA GRULLÓN TAVÁREZ 402-2124303-9
31) CLARILICIA MARDELINES SÁNCHEZ HENRÍQUEZ 402-2215789-9
32) TANIA PERALTA 097-0023354-8
33) YOKAIRA ALMONTE ARVELO 402-2311799-1
34) PERLA NICOLE NAVARRO VÁSQUEZ 402-2421346-8
35) FRANCIA MARÍA PIMENTEL CASTILLO 001-0319814-9
36) NATACHA MARISELA BRITO 047-0115224-3



-122-
_________________________________________________________________________

G) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOSÉ ELÍAS PÉREZ MENCÍA 031-0476089-1
2) JULIANA SÁNCHEZ MORILLO 001-1203097-8
3) MARVI CECILIA ULLOA 120-0000918-8
4) SILVIA SCARLET GUERRERO CUEVAS 023-0152855-6
5) ROSA DEL CARMEN BÁEZ ROSARIO 090-0024591-1
6) CRISTAL URBÁEZ MEJÍA 402-2411056-5
7) MARÍA MAGDALENA MOSQUEA MORONTA 056-0107994-9
8) FRANCHELY PIMENTEL SANTOS 001-1910260-6
9) HIPÓLITA NOEMÍ PIÑA RAMÍREZ 402-2347583-7
10) ANA ELIZABETH LIBERATO RODRÍGUEZ 229-0001303-2
11) MARIANELA BELLO BELTRÉ 001-0918945-6
12) ESTHER ROMELIA CRISPÍN MORENO 223-0132756-9
13) JATNNA UCETA LUCIANO 402-2303686-0
14) ELUMINADA BELTRÉ REYES 010-0093784-5
15) ROSA HILDA CUETO RODRÍGUEZ 001-1897884-0
16) ELIANIS DE LOS SANTOS LÓPEZ 402-2411107-6
17) LINESSA CUELLO MEJÍA 402-2009738-6
18) ARISLEYDA ORTEGA NÚÑEZ 402-2444125-9
19) ZAIDA CRISTINA MERCADO CARAM 402-2083039-8
20) LISA MIREYA NÚÑEZ RIZEK 001-1913746-1
21) MARÍA CARILYN SAVIÑÓN DURÁN 402-2303779-3
22) ESNAULITO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 001-1370075-1
23) YVONNE JOSEFINA PERDOMO FÉLIZ 010-0056528-1
24) ANA ESTHER WILMORE MARIANO 026-0132416-9
25) DANIRIS VIDAL GIL 402-2349030-7
26) ANA LUCÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 033-0021756-3
27) MARIELA ANTONIA HERNÁNDEZ ZAYAS 056-0142854-2
28) ANA VERÓNICA COSTE ARAUJO 001-1939316-3
29) MARÍA EUGENIA NOVAS VALDEZ 223-0144823-3
30) MARÍA ISABEL BREA MEJÍA 223-0118291-5
31) BRÍGIDA ACOSTA GONZÁLEZ 001-1090454-7
32) ALBANIA DÍAZ 001-1717390-6
33) ANY OLGA MARGARITA INOA GARCÍA 054-0088221-2
34) GLENNY MARÍA SUERO ARIAS 001-1882807-8
35) ROSA EMILIA CORNELIO DEL VILLAR 048-0104281-5
36) MARLEN NEFERTITIS VALLEJO 001-1098374-9
37) BETTY CAROLINA MÉNDEZ MÉNDEZ 402-2098331-2
38) KATY GERTRUDIS URBÁEZ MERCEDES 001-0469450-0
39) JUSUARYS ACOSTA SÁNCHEZ 223-0113429-6
40) AGUSTÍN ADALBERTO REYES GENAO 037-0026885-1
41) OSCAR EMILIO BENLIZA MARTÍNEZ 031-0287158-3
42) INDHENIA AMANTINA DE ÓLEO MOLINA 001-1280693-0
43) YINEIRYS ENCARNACIÓN ADAMES 223-0152026-2
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44) VICTORIA SILVENCE LUIS 402-2261304-0
45) MARIBEL OGANDO LEBRÓN 001-1900741-7
46) JUANA PETRA DE LEÓN 012-0082079-1
47) AMÁDELIN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 001-1645584-1
48) JULISSA DORALINA REYES RICART 001-1342720-7
49) LEIDY NICAURIX GONZÁLEZ MATEO 223-0053999-0
50) PAMELA PATRICIA RIVERA BÁEZ 402-2097075-6
51) RAQUEL MARIE VIDAL SAINZ 001-1769050-3

H) Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial, GERTRUDIS GALÁN DE
JESÚS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1188537-2.

I) Doctores/Doctoras en Estomatología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FLÉRIIDA NATHALIE REYES BONILLA 402-0036145-5
2) STACY DANIELA CASTELLANOS ROJAS 031-0556435-9
3) MARIELLE CABRERA MARTÍNEZ 402-2156212-3
4) ASHLEY MARZÁN SORTO 041-0021453-7
5) ELMIS YURIEL LÓPEZ UREÑA 402-2339705-6
6) MARÍA YANILDA SANTOS VALDEZ 402-3965351-8
7) HEISY LISBETH PLACENCIO LORA 073-0018491-3
8) LUIS ARMANDO SOUFFRONT QUÉLIZ 402-2329724-9
9) ÁMBAR PAOLA CABRERA DÍAZ 402-2229738-0
10) NATALIA BONETTI VELOZ 001-1922355-0

J) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ROYELI RACHEL FERNÁNDEZ VÁSQUEZ 023-0151535-5
2) ARLENIS YAJARIA FLORIÁN REYES 001-1733650-3
3) MERCEDES BERIGÜETE RAMÍREZ 001-0089503-6
4) ZULEICA MONTERO BOLIÉ 295-0004162-8
5) CESARINA LISBETH RAMÍREZ GARACHANA 012-0126113-6
6) MERCEDES MINERVA BAUTISTA PIMENTEL 001-0194492-4
7) MAGDELINE ALTAGRACIA VARGAS MALDONADO 001-1575429-3
8) MILENY ALTAGRACIA SIRÍ GARCÍA 001-1564111-0
9) OLFA CEDEÑO RAMÍREZ 001-0320011-9
10) ROSANNA GUZMÁN VARGAS 225-0014287-6
11) KENIA DE JESÚS CHALAS 068-0038147-4
12) ANA ANTONIA REYNOSO RODRÍGUEZ 056-0088335-8
13) BERENICE CASTRO CORDERO 001-1403895-3
14) GLADISNEL FULGENCIO ALMONTE 001-1162252-8
15) MILEDI MORLA CALDERÓN 001-1626424-3
16) SARA DANNELLY QUIÑONES OZUNA 402-2105935-1



-124-
_________________________________________________________________________

17) DANIELA MORELIA CORDERO HERRERA 402-2442285-3
18) INGRID RAQUEL CABRERA BURGOS 056-0060899-5

K) Licenciados/Licenciadas en Farmaco-Bioquímica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MAVELISA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 047-0214582-4
2) YENIFEL ALTAGRACIA HERNÁNDEZ ALBA 402-2437456-7
3) FRANCHESCA ELENA VÁSQUEZ GUZMÁN 350-0001385-0
4) MAYIC GERMOSÉN CHECO 031-0546970-8
5) MARTHA MERCEDES MARTE TORRES 034-0053089-9
6) ALBA LUCÍA MEDINA BRITO 402-2046236-6
7) YASILIS AMANTINA TEJADA ESTRELLA 054-0097814-3
8) KATERINE ELIZABETH VENTURA GUABA 054-0151106-7
9) KAREN MARIEL LÓPEZ DURÁN 031-0557595-9
10) CLARA NATALIA TEJEDA PEÑA 031-0327938-0
11) JONNIRY RIVAS RÍOS 031-0479586-3
12) EMILIANA ULLOA ROSARIO 031-0098985-8
13) CRISTINA ADELINA ROJAS BRITO 102-0012525-9
14) ROSANNA DEL CARMEN CORTÉS MARTE 032-0035864-0
15) JULISSA EVELYN TORRES GUZMÁN 116-0001407-7
16) MARYS ISABEL ABREU TORRES 031-0393945-4
17) MELISSA ESPINAL RAMOS 402-2360791-8

L) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DAHIANNY YADIRA LEONARDO DÍAZ 005-0051734-7
2) GABRIEL ÁNGEL PÉREZ AQUINO 225-0047690-2
3) GLORIA ALEXANDRA CHARLES 001-1922834-4
4) WINDEL HORACIO MORILLO RODRÍGUEZ 223-0004279-7
5) BRISEL CORREA CORREA 402-2135035-4
6) ÁNGELA SANTANA MARTÍNEZ 001-0925747-7
7) ROBERTO TORIBIO DE LA NUEZ 001-0469946-7
8) SORANYI FERNÁNDEZ CRISTIAN 225-0086538-5

M) Licenciada/Licenciado en Imagenología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) PAOLA CAROLINA CALZADO WILLIAN 227-0002545-9
2) BLADIMIR PEGUERO ROSA 071-0031879-4

N) Doctores/Doctoras en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CLARITZA JIMÉNEZ VELÁZQUEZ 402-2226523-9
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2) SÓCRATES DANILO ALMÁNZAR ORTEGA 056-0100210-7
3) JUDIT MARTÍNEZ VILLAR 402-2128117-9
4) SABRINA ALEXANDRA GERMAIN SCOTT 001-1848941-8
5) PERLA MARÍA OLIVARES GARCÍA 402-2390339-0
6) ANTONIO EMILIO GIRALDEZ MEDINA 402-2140514-1

Ñ) Licenciado/Licenciadas en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GABRIEL DAVID VARGAS MUÑOZ 001-1900293-9
2) ROSAURA MARÍA GARCÍA GARCÍA 223-0112768-8
3) BELINDA BODDEN BODDEN 001-1659397-1

O) Doctora en Medicina Veterinaria Zootecnista, YOOBELY ALTAGRACIA
ESPAILLAT VILLAFAÑA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.402-
2171702-4.

P) Licenciada en Microbiología, ROSALBA MEDINA MONEGRO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2015528-3.

Q) Licenciada en Psicología General, MARCIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ
TAVERAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0163879-3.

R) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JANNA MARGARITA ROJAS MEREJO 402-2433123-7
2) IVERIS DANIRSA ROSARIO HERNÁNDEZ 225-0011176-4
3) KEYLA JOSEFINA DÍAZ FÉLIZ 010-0108243-5
4) XIOMEDIS ELIZABETH LORENZO SANTANA 001-1155789-8
5) SANTA CEFORA JÁQUEZ ROSARIO 093-0040972-0

S) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) VERÓNICA PÉREZ 223-0020831-5
2) WANDA LEONELA DE LA CRUZ ANDÚJAR 126-0001626-0
3) CRISTIANA GONZÁLEZ VELOZ 001-1100216-8
4) MARILENNY DE LA ROSA PIÑA 223-0045589-0
5) YOKAIRA DE ÓLEO OGANDO 012-0093834-6
6) ANA MERCEDES BÁEZ RODRÍGUEZ 001-0789848-8
7) MARIANA MARRERO DE JESÚS 402-2081638-9
8) KIRSYS ENCARNACIÓN ADAMES 001-0203828-8
9) JENNY ROSIMNA MONTES DE OCA ZAPATA 001-1210847-7
10) FLOR MARÍA POZO 023-0090040-0
11) JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ ELMÚDESI 001-0089681-0
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12) MYRNA AYAIBEX MONTÁS DE PEÑA 001-0062127-5
13) KELVIN ADALBERTO FÉLIZ MORENO 001-1726890-4
14) YANEHIRIS NICAURIS RAMÍREZ TORRES 402-2121261-2
15) AIDA MARÍA TAVERA HERRERA 001-0730668-0
16) MARTÍNA ALMÁNZAR GARCÍA 001-1547245-8
17) PEDRO MONTERO BETANCES 001-1185874-2
18) RAMÓN DANILO CORDERO RODRÍGUEZ 047-0112011-7
19) EVELING ASERET YNMACULADA BUENO GRULLÓN 001-0195258-8
20) MARÍA DEL CARMEN TAVÁREZ REYES 025-0035227-9
21) JACQUELINE ESPINAL DÍAZ 001-0527393-2
22) DILCRI MARÍA PEGUERO ENCARNACIÓN 146-0002146-4
23) DANIEL ELPIDIO CARRERAS TAVARES 001-0104609-2
24) YANIRIS MARÍA BARTOLO 001-1614312-4
25) ROSA ANA MEDINA BATISTA 001-1565690-2
26) IVELISSE HICIANO ACEVEDO 031-0237004-0
27) JOSÉ MARÍA DEL ROSARIO TEJADA REYES 055-0015477-7
28) ÚRSULA TERESA GARCÍA MARTE 048-0090398-3
29) JENY ALTAGRACIA PEÑA LÓPEZ 001-0274216-0
30) ÉRIKA SANTINI OTERO 001-0149478-9
31) ITANIA ALTAGRACIA CHARLA MARÍA 001-0771675-5
32) ALTAGRACIA CORNIEL OLIVARES 001-1110363-6
33) PAOLA MORILLO ACOSTA 402-2046878-5
34) YOLANDA MARTÍN NICOLA 076-0019843-1
35) REINA ANTONIA FERRERAS MESA 022-0025944-4
36) ERO MANUEL MOTA GONZÁLEZ 028-0038566-4
37) JUANA IRIS FRANCO ACOSTA 044-0022738-7
38) HEIDY JAZMÍN MERINO RODRÍGUEZ 028-0094448-6
39) ZOLMAIRA RAMÍREZ DURÁN 025-0046658-2
40) ALEXANDRA TERESA NÚÑEZ JÁQUEZ 031-0258158-8
41) ÁNGEL LUIS PACHECO NOLASCO 027-0036334-0
42) YOLANDA ACTA CARABALLO 001-0954103-7
43) DANIA ALTAGRACIA MOTA 001-1051778-6
44) LEIDIANA PANIAGUA DELGADO 017-0021370-3
45) NIULKA PERALTA TOLENTINO 225-0016850-9
46) NOELIA ALEXANDRA ALEJO MERCEDES 001-1627131-3
47) SACHARY AURELIA GARCÍA SALDÍVAR 001-1909913-3
48) PABLO BLANCO JOSEP 001-1184623-4
49) KATHERINE MARÍA CASTILLO LUBRANO 001-0974909-3
50) GISSELLE MARTE THEN 001-1431458-6
51) NAYROBI MATEO RAMOS 012-0105873-0
52) LUZ MERCEDES DÍAZ CARELA 001-0112214-1
53) JENNIFER MIGUELINA DORVILLE DE LOS SANTOS 001-1816577-8
54) ELIZABETH CORCINO SÁNCHEZ 223-0061013-0
55) BELKYS MARGARITA INFANTE HIDALGO 223-0012000-7
56) SANTA CATALINA MONTÁS PÉREZ 001-1273675-6
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T) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JEAN CARLO DE LA CRUZ MÉNDEZ 402-2154108-5
2) MICHEL PÉREZ NOVA 001-1662432-1
3) MILKA JAEL GÁLVEZ MERCEDES 402-2134357-3
4) GREISY MEDINA SÁNCHEZ 022-0026816-3
5) RAISA MONTERO VICENTE 001-0021654-8
6) ÁNGELA MARÍA REYES RODRÍGUEZ 402-0039737-6
7) ANDREÍNA MILAGRO CASTRO RUIZ 223-0112737-3
8) RAMONA GONZÁLEZ ALBERTO 225-0053837-0
9) AMARILIS ROSARIO DE LEÓN 225-0027798-7

U) Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano, FARLIN
VANESSA DE LOS SANTOS MEJÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 067-0014539-1.

V) Licencisdos/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Clínica y electoral núm.:

1) JOHANNA ELIZABETH RAMOS POLANCO 012-0084609-3
2) ÁNYELA DOLORES MEDINA MONTERO 001-1890773-2
3) NICAURY ALTAGRACIA LANDETA TEJEDA 225-0038276-1
4) CRISLY JHOANNY AVALO BLANCO 001-1767171-9
5) SOCORRO RAFAELA POLANCO JUSTO 001-0000753-3
6) CRISTAL VALENTINA SEGURA VIDAL 402-2299879-7
7) GLENNYS MARÍA GONZÁLEZ CASTILLO 056-0135894-7
8) IVONNE MARCELLE SÁNCHEZ MERCEDES 001-1885910-7
9) NARCISA CRUZ MARTÍNEZ 001-0867090-2
10) LEIDY PICHARDO RAMÍREZ 032-0027139-7
11) BRANI ESTHER PIÑEYRO HERRERA 001-1525301-5
12) YANIRYS DE LOS SANTOS MORLA 402-2013832-1
13) VIDANIA PÉREZ REYES 049-0082954-2
14) KELVIN FÉLIX SANTOS PAULINO 051-0021399-9
15) JOSÉ VÁSQUEZ ACOSTA 001-1052756-1
16) MARIA LORENA HERNÁNDEZ MONTERO 225-0038578-0
17) MAIRA ROSANNY UBRI PEÑA 402-2401350-4
18) NIBERKI ANTONIA SUSAÑA GALVÁN 001-1718805-2
19) MARIDALIA GONZÁLEZ OLIVO 402-2113106-9
20) MIGUELINA GÓMEZ GARCÍA 048-0083806-4
21) FLORÁNGEL DILONÉ PAULINO 048-0098975-0
22) ANA RAMONA RODRÍGUEZ MOYA 052-0008393-8
23) ANA IRIS LÓPEZ REYNOSO 048-0095041-4
24) MAXIRIS PAOLA BAUTISTA VALDEZ 402-2016752-8
25) MING NAU WU CHEN 402-2445631-5
26) MEYBOL DINOSKA ARROYO SÁNCHEZ 023-0038228-6
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27) MANUELA JIMÉNEZ MONTERO 002-0075248-3
28) MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ NÚÑEZ 023-0162926-3
29) MARÍA YSABEL VÁSQUEZ AGÜERO 023-0025761-1
30) PAOLA ELISABETH BÁEZ MARTÍNEZ 402-2007719-8
31) JUAN RUBÉN ALMÁNZAR 001-1771790-0
32) PAMELA DE LOS MILAGROS REYES CHALAS 402-2293519-5
33) AUSTRIA SIOMARA ZAYAS PUJOLS 010-0011373-6
34) ÚRSULA YENIS DE LA ROSA AQUINO 001-1530360-4
35) CRISTINO ALMONTE GARCÍA 037-0047493-9

W) Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MELANI FRANCHESCA CONTRERAS ROA 402-2191713-7
2) YADIRA ELIZABETH NOBOA NOVA 010-0099945-6
3) YAJAIRA ROSALY BELTRÉ REYES 010-0088190-2
4) ROSA ASTACIO DE LA ROSA 023-0093767-5
5) FÉLIZA PAOLA MORILLO DELGADO 402-2191692-3
6) MARÍA TERESA LUGO ZABALA 090-0020839-8
7) ANNY ALFONSINA MARTÍNEZ NOVA 056-0164470-0
8) GEISY ALTAGRACIA MOREL MATA 001-1389828-2
9) VALERIA ESPINAL CADETE 223-0150982-8
10) MARÍA INÉS PORTORREAL GRULLÓN 225-0027337-4

X) Licenciados/Licenciados en Rehabilitación mención Cédula de identidad
Terapia Física y electoral núm.:

1) LEONARDS ALEXANDER ENCARNACIÓN FLORIÁN 001-1571324-0
2) MARÍA ELENA ROMANO FLORENCIO 001-0428546-5
3) YARIDA VICTORIA SÁNCHEZ DÍAZ 001-0472943-9
4) RIGOVERTA GONZÁLEZ VARGAS 022-0024038-6
5) MAGALY JOSEFINA CAPELLÁN REYES 097-0004652-8

Y) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, ANNERY MARÍA
CONCE MOREL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 056-0153689-8.

Z) Licenciadas/Licenciado en Sicología mención Clínica

1) ANA HILDA LORENZO HERNÁNDEZ 225-0003323-2
2) KEILA GEOVANNY BERAS SÁNCHEZ 027-0019042-0
3) YOSIBEL MARÍA ABREU CEDEÑO 028-0065892-0
4) JUANA FRANCISCA SOTO ARIAS 002-0061157-2
5) KAZERIN POLANCO SORIANO 004-0024155-0
6) DANIEL RAMÍREZ SANTOS 402-2186897-5
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Artículo 2. Se modifican los decretos citados en el presente artículo, que otorgaron
exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el territorio de la
República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B y C de conformidad
con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Se modifica el decreto núm. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a
YONAIRI NATHALI FRANCO RAMOS, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 023-0142407-9, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a YONAIRI NATHALÍ FRANCO PACHECO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 023-0142407-9, Doctora en Medicina.

B) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
MELISSA CALDERÓN HIDALGO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2282464-0, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
MELISSA CALDERÓN HIDALGO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2282764-0, Doctora en Medicina.

C) Se otorga execuátur a PAOLA MADERA PÉREZ, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 402-2394891-6, para que pueda ejercer como Licenciada en Terapia
Física en todo el territorio de la República Dominica de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigente.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A y B,
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MAGALIS POLANCO 003-0003751-2
2) ALEIDY DE LOS SANTOS PUELLO 002-0153319-7
3) ESTIGUAL ENCARNACIÓN MORENO 108-0009949-0
4) ALEJANDRINA RAMÍREZ SÁNCHEZ 014-0019104-3
5) MIGUEL ALEXANDER CUEVAS GONZÁLEZ 402-2111582-3
6) AMBAR CRISBEL CASTELLANOS ROSARIO 402-0043128-2

B) Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOHANNY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 223-0102424-0
2) LIDIA ANTONIA POL 001-0763514-6

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q y R de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:
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A) Licenciados en Administración de Empresas Turísticas Cédula de identidad
y Hoteleras y electoral núm.:

1) SAYIRA MERCEDES CORDERO DUARTE 402-2204497-2
2) KAREN MAIRENÍ CUEVAS SANTANA 402-2005653-1
3) ARGELIA ALONDRA BRITO LIRIANO 055-0039617-0

B) Licenciadas en Administración Hotelera Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) EMILY ARIANNA GUZMÁN PÉREZ 402-2320198-5
2) AMARELIS DE LOS SANTOS MATOS 093-0069570-8

C) Licenciados en Comunicación Social Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CLARA ANTONIA BENÍTEZ 224-0025425-0
2) INGRID MERCEDES MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 001-1578976-0
3) YANIS OFFRER 223-0102631-0
4) DIANA MONTERO MATOS 113-0004150-3
5) ALEXANDRA JOAQUÍN ALMONTE 119-0004160-6

D) Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Publicas, KEREN
TERESA GONZÁLEZ ACOSTA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
001-1891547-9.

E) Licenciada en Diseño de Interiores, LIGIA ELENA GONZÁLEZ SUAZO, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1844529-5.

F) Licenciada/Licenciado en Educación Básica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) NATIVIDAD GARCÍA COLOME 025-0041359-2
2) FRANKLIN PEGUERO SÁNCHEZ 008-0034781-7

G) Licenciada en Educación Inicial, JOHANNY CORNIELLE COPLIN, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 225-0015460-8.

H) Licenciados/Licenciada en Educación mención Cédula de identidad
Ciencias Sociales y electoral núm.:

1) HÉCTOR ADALYN AQUINO LORENZO 224-0045384-5
2) RICARDO ANEUDY FLETE CASTRO 039-0018603-6
3) KERWIN RICARDO DUNCAN TORRES 037-0087939-2
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4) JOSÉ DOLORES GUILLÉN COMAS 402-2364780-7
5) ANA MARÍA MARTÍNEZ DE LOS SANTOS 001-1385898-9

I) Licenciado/Licenciadas en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JUAN JAVIER RUFINO ARIAS 001-1666323-8
2) VANESSA GISELLE PEREYRA 001-1522287-9
3) JULEXIS ELIZABETH GARCÍA CEBALLOS 001-1533192-8

J) Licenciada en Lenguas Modernas, ZAIRA PATRICIA GONZÁLEZ FRAGOSO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 003-0104091-1.

K) Licenciado/Licenciada en Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CARLOS EMENEGILDO GÓMEZ MATA 054-0038482-1
2) SUSANA MARÍA MALDONADO ROMERO 031-0173668-8

L) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ELISA PÉREZ POLANCO 402-2001593-3
2) RAYSA FIGUEREO UBRI 016-0019667-7
3) ÉVELIN ELAINY ADAMES GARCÍA 225-0023446-7

M) Licenciada en Psicología mención Educativa, MERARI LORENA NOLASCO
FERNÁNDEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2266115-5.

N) Licenciado en Psicología mención Psicología Escolar, MANUEL RAMON
DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0032333-6.

Ñ) Licenciados en Publicidad mención Diseño Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JULIO CÉSAR REYES JESÚS 228-0003315-5
2) CÉSAR JULIÁN CORNIELLE BRITO 402-2121784-3
3) EDWARD LAWIN GUZMÁN SANTANA 225-0018255-9

O) Licenciado en Química, ANDY ELOY LORA RODRÍGUEZ, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 013-0050636-5.

P) Licenciada en Relaciones Internacionales, GÉNESIS TERESA AMADA MÉNDEZ
FÉLIZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0150615-4.
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Q) Licenciada en Administración Turística y Hotelera mención Marketing y Gestión
Turística, PRINCESA AURORA ESPINAL VITTINI, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 223-0085191-6.

R) Licenciada en Educación mención Informática, SANTA MARGARITA CHALAS
CHALAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.003-0095502-8.

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O , P, Q, y R de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ROBERT BERIGÜETE CASTILLO 012-0072798-8
2) PATRICIO ANTONIO ABREU CORONADO 047-0152291-6
3) WENDY MERCEDES AQUINO NÚÑEZ 048-0100500-2
4) TIMOFEI BÁEZ MONAKHOVA 223-0130354-5
5) JOSÉ ABEL BORBÓN TORRES 031-0485270-6
6) HENFRY BUENO REYES 402-2229988-1
7) ROBIEL IGNACIO COLLADO VÁSQUEZ 049-0084380-8
8) ARISMÉNDIZ CABRAL FERNÁNDEZ 073-0002860-7
9) RONALDO ALBERTO CAMINERO RODRÍGUEZ 048-0094289-0
10) DENNY SAMUEL CRUCETA REYES 049-0077673-5
11) WELDING ADOLFO DAVIS MARÍA 068-0048080-5
12) YOCAIRY DE AZA ACOSTA 402-2310166-4
13) RONEL OSVALDO DE LA CRUZ TOLENTINO 001-1699150-6
14) ALEJANDRINA FIGUEREO MENA 402-2015396-5
15) ESMERALDA ISABEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 001-1695832-3
16) HÉCTOR FÉLIX HOLGUÍN SANTANA 023-0116611-8
17) FRANKLIN JOSÉ JIMÉNEZ PIMENTEL 047-0156977-6
18) EDWIN ANTONIO MARTÍNEZ ROSARIO 031-0381446-7
19) HAYSSEL MARTÍNEZ ZORRILLA 026-0129157-4
20) STALIN ALFREDO MIESES MARTÍNEZ 047-0000886-7
21) JULIO YEANDRI MORILLO MADE 225-0085291-2
22) HENDERSON MONTERO MERCEDES 129-0005148-8
23) VÍCTOR MANUEL PACHE MERCEDES 028-0095204-2
24) JOSÉ JAVIEL PERALTA ROMERO 402-2113550-8
25) CATHERINE BEATRIZ PÉREZ MEJÍA 001-1902811-6
26) MÁXIMO POLANCO PERDOMO 072-0007615-1
27) MANUEL EMILIO REINOSO RAMÍREZ 402-1262366-0
28) CLÍSTENES EUCLIDES RESTITUYO GERMOSÉN 001-0827706-2
29) JULIO LEANDRO RODRÍGUEZ REYES 101-0010196-2
30) VÍCTOR ALFONSO SANTANA GARCÍA 046-0034974-2
31) JUAN DE DIOS SALAS MIESES 223-0101408-4
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32) NITIDES MERCEDES SOLER MEDINA 402-2073128-1
33) ROBERTO ANEURYS SOSA ALFONSO 402-2056896-4
34) RAMÓN SANTIAGO SUERO DÍAZ 094-0023791-4
35) DANIELA VALDEZ ACEVEDO 402-2281703-9
36) ENMANUEL JESÚS VENTURA PICHARDO 402-2201517-0
37) LUIS MIGUEL ABREU DE LOS SANTOS 050-0048398-1
38) CAROLINA AGRAMONTE 049-0087256-7
39) FRANCISCO ENRIQUE BATISTA VALENTÍN 018-0024043-2
40) MARIO ALBERTO BRITO VÁSQUEZ 402-2388785-8
41) JESÚS MANUEL CABRAL MALDONADO 053-0032547-8
42) KELVIN ALEXANDER CABRERA PERALTA 001-1716997-9
43) DEIBY ALEXANDER CRUZ 402-2419907-1
44) JONATHAN ARGENYS CRUZ TEJEDA 001-1569098-4
45) SAMUEL DEL ROSARIO VÁSQUEZ 028-0050046-0
46) FRANCISCO YLESIO DE LA ROSA REYES 044-0002224-2
47) EVELYN FÉLIZ CASTRO 001-1512627-8
48) LEINIZT MIGUEL FONDEUR BATISTA 031-0470120-0
49) ALEUDY MARTÍN GONZÁLEZ MIRANDA 064-0029354-1
50) NELSON ANTONIO GONZÁLEZ REYES 402-2248190-1
51) ROMEL ANTONIO HERNÁNDEZ MOREL 033-0039367-9
52) GIOVANNY HERMÓGENES MENDOZA PÉREZ 402-2123759-3
53) FERNANDITO MINYETTY BRITO 224-0051567-6
54) CARLOS LUIS MORALES ABREU 402-2289932-6
55) PAOLA MIGUELINA MORENO NÚÑEZ 056-0165968-2
56) JUAN ADONIS NÚÑEZ COLLADO 402-2323735-1
57) YEURYS ARIEL NÚÑEZ HURTADO 402-2092248-4
58) ADRIAN PARRA PERALTA 081-0013602-0
59) WILMIN MERCEO REYNOSO ARIAS 082-0026615-6
60) TONY JUNIOR ROMERO PLACENCIO 402-2442746-4
61) JEURY JOSÉ SANTOS ALMÁNZAR 402-2445486-4
62) AMAURYS FRANCISCO TAVERAS LUNA 143-0001066-8
63) ROSA INGRID TAVERAS HICIANO 123-0014103-8
64) JHON ERIK TEJEDA UREÑA 001-1724962-3
65) BIENVENIDO ANTONIO TINEO PAULINO 350-0002075-6
66) EURÍPIDES JAVIER UBRI CASTILLO 001-1197916-7
67) YEUDELINA ZARZUELA MONTERO 223-0154381-9
68) TERRY LEE HOLT 001-1796882-6

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GABRIEL OTNIEL AVALO MÉNDEZ 402-2028833-2
2) LEIDY PATRICIA ACEVEDO BRITO 001-1811156-6
3) CARMEN ESMERALDA ASTACIO APONTE 402-2223649-5
4) JUAN EMILIO CABA ABREU 115-0001508-3
5) NORMA LIDIA VILORIO ROJAS 223-0042206-4
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6) CARLA MARÍA CABALLOL GARRIDO 001-1779208-5
7) PERLA CRISSE CALDERÓN LUNA 402-2276564-2
8) ALEXANDRA ALTAGRACIA FERNÁNDEZ TAVERAS 402-2228987-4
9) VANESSA NATHALIA FRANCISCO RAMÍREZ 402-2294885-9
10) GÉNESIS MARIEL GÓMEZ MARTE 402-2192779-7
11) LOURDES GRACIELA GUERRERO GUERRERO 402-2079574-0
12) NOELIA YADIRA JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 001-1868085-9
13) ÁNGELA MARÍA LARA RAMÍREZ 223-0061662-4
14) GABRIEL MAÑÓN GONZÁLEZ 402-2085602-1
15) MARÍA FERNANDA MATOS DE LOS SANTOS 002-0168842-1
16) PETRONILA MEDINA ULLOA 001-1695598-0
17) NINSI MAGDIEL UREÑA MÉNDEZ 031-0499313-8
18) SANTIAGO ALFREDO NÚÑEZ PAYANO 031-0540269-1
19) ROSMERLIN PÉREZ JIMÉNEZ 001-1376836-0
20) ARIANNY ROSARIO PÉREZ MATEO 012-0113507-4
21) LUIS ALEXIS PUJOLS DÍAZ 402-2042619-7
22) ODALIS ANTONIO RODRÍGUEZ QUEZADA 050-0048077-1
23) RASHEL ESTHER RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 031-0536151-7
24) LISETTE RODRÍGUEZ LÓPEZ 031-0542333-3
25) JAZMÍN NATALIE SILVESTRE RODRÍGUEZ 402-2133348-3
26) GIPSY MARIELLE SOLANO NÚÑEZ 402-2005922-0
27) SOLY CECILIA VENTURA PÉREZ 223-0034850-9
28) ALFI FRANCISCO RAMOS DILONÉ 223-0116797-3
29) CARLOS TOMÁS MACARIO DE JESÚS 001-0732907-0
30) CIANY MARCIELLE BATISTA BRITO 224-0045294-6
31) EDILÍ GONZÁLEZ TAVERAS 071-0057298-6
32) ESTEFFANY YVELISSE AYBAR CAMPUSANO 402-2246535-9
33) YELITZA BELÉN SANTOS 402-2108302-1
34) YHONGERIS LEÓNARDO BRITO RODRÍGUEZ 091-0003972-7
35) WILLISAN MABEL BRITO JIMÉNEZ 402-2316597-4
36) HENKY ELIZABETH CARRIÓN RIVERA 402-2115443-4
37) CIARIS MAGIOLA CABRERA CID 031-0491076-9
38) GABRIEL CEPEDA RAMÍREZ 224-0063558-1
39) VERÓNICA LISANDRY CUELLO RAMÍREZ 001-1812503-8
40) LAISA PATRICIA DE JESÚS GRULLÓN 001-1515318-1
41) AMAURIS DE LEÓN ALMARANTE 056-0163418-0
42) FELIPE DEL ORBE GARCÍA 001-1715766-9
43) INDIRA BEATRIZ DISLA FAMILIA 001-1820068-2
44) LIZZA DILEYNI DÍAZ DE ÓLEO 001-1799002-8
45) MARIENNY DEL CARMEN DURÁN DUARTE 402-2420442-6
46) ARIANA GRISMALDY FELIPE GÓMEZ 224-0043485-2
47) PAULA TERESA FLORES BUENO 031-0489607-5
48) RAINIER OMAR GARCÍA PÉREZ 002-0146149-8
49) ELSIE KASCHIELLA GÓMEZ PELEGRÍN 037-0111958-2
50) RAYNALD ARLIS GÓMEZ LÓPEZ 402-2003696-2
51) DILIAMELIA JEREZ SUÁREZ 402-2314442-5
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52) ROSA MARÍA JIMÉNEZ ARISTY 402-2290157-7
53) JOYCE MABEL LÓPEZ DE LA HOZ 031-0542910-8
54) JONATHAN JEAN LOUIS GUERRERO 001-1861724-0
55) LEANA ESTHER MATOS CASILLA 402-2302586-3
56) DIGNA MERCEDES MARTÍN ACOSTA 001-1742872-2
57) LIS CORAL MEDINA MEJÍA 223-0090409-5
58) WESTTER DE JESÚS MOREL SALAZAR 047-0200418-7
59) ANDERSON NOVAS NINA 110-0004027-6
60) ELENILKA ORTIZ RODRÍGUEZ 402-2115608-2
61) NELSON DAWRIN OLLER DE LOS SANTOS 003-0102737-1
62) JOSÉ ARTURO PARRA RIVERA 225-0012283-7
63) RAFAEL EMILIO DE JESÚS PÉREZ RODRÍGUEZ 001-1229138-0
64) CLAUDIA MIRIELY PUELLO MARTÍNEZ 026-0138053-4
65) YAMILKA IVETTE RAMOS JÁQUEZ 402-2293176-4
66) IVANNA PRISCILA RIVERA BRACHE 402-2267080-0
67) ANABEL GÓMEZ RODRÍGUEZ 402-2025011-8
68) SONIA MARIEL SÁNCHEZ DEL ORBE 155-0003354-1
69) MARÍA ALEJANDRA SANABIA DÍAZ 402-2234621-1
70) XIOFRANNY SANTOS LOZADA 031-0556283-3
71) ISABET DE LAS MERCEDES SOTO RAMÍREZ 001-1765589-4
72) MILAGROS TIBO 295-0004224-6
73) YOMAYRA JOSEFINA URBÁEZ MEJÍA 003-0107763-2
74) NICOLE MARINA VÁSQUEZ VERAS 402-2191302-9
75) RUFI MANUEL VENTURA JIMÉNEZ 001-1090666-6
76) ROSÁNGELA VILLANUEVA BEATO 001-1804739-8
77) LAURA VILLAVICENCIO FRANCISCO 402-2082518-2
78) KAYLA NICOLE WHITE DE LA HOZ 031-0542012-3
79) LUIS RAMON ZORRILLA CEBALLOS 223-0114095-4

C) Ingeniero en Sistemas de Computación, LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MUÑOZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2019204-7.

D) Ingenieros de Sistemas y Computación Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) PABLO TAVÁREZ SANTOS 001-0120207-5
2) CARMEN LIDIA CASTILLO MENDOZA 223-0029820-9
3) JENNIFFER ORTIZ RODRÍGUEZ 053-0037622-4

E) Ingenieros Electromecánicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ABRAYNI JOSÉ VARGAS FRANCISCO 023-0134353-5
2) FRANK YARET PEÑA TIBURCIO 023-0167091-1
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F) Ingeniera Electrónica y de Comunicaciones, LAURA PATRICIA CASTILLO
DOMÍNGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2152877-7.

G) Ingeniero Agrónomo mención Producción de Cultivos, KAORI DE LA CRUZ
HODAI, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2090549-7.

H) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LEANNY JOSEFINA POLANCO MÉNDEZ 402-2413750-1
2) OMAR JOSÉ ARIAS PICHARDO 402-2170018-6
3) RUDMIN CELICAN ARIAS ALCÁNTARA 019-0019855-5
4) WERLIN VALENTÍN ABREU DURÁN 087-0021797-2
5) ALBA ROSA ABREU ROSARIO 031-0526032-1
6) JOSE OSCAR BALDERAS RUIZ 402-2125712-0
7) DAURIS VINICIO BÁEZ VIOLA 012-0113820-1
8) JIMMY ALBERTO BRITO LANTIGUA 402-2350369-5
9) ANGELY NOEMÍ BRUJAN GÓMEZ 402-2197815-4
10) VÍCTOR MANUEL CHECO CORONADO 402-2427242-3
11) PEDRO LUIS CERDA PÉREZ 402-2371923-4
12) LAURA ESTHER CEDEÑO MONTILLA 028-0097053-1
13) BRIGHAN JOSÉ COLÓN RODRÍGUEZ 402-2092856-4
14) DANNY ELISAÚL CRUZ BLANCO 402-2021991-5
15) DANIEL FERNANDO DÍAZ MUÑOZ 402-2066068-8
16) JOSÉ JOEL DÍAZ CÁCERES 050-0050807-6
17) VÍCTOR MANUEL DE LEÓN SÁNCHEZ 229-0008975-0
18) GREGORIO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 005-0004168-6
19) MARCOS DARIEL ENCARNACIÓN MENDOZA 001-1806399-9
20) FRANKLIN ANTONIO FERNÁNDEZ ABREU 001-1384419-5
21) STARLING JOSÉ FERMÍN CEPÍN 402-2061761-3
22) JUAN ISIDRO GARCÍA SIERRA 402-2385202-7
23) ALEXANDER MANUEL GONZÁLEZ INFANTE 402-2168811-8
24) MARIELLA ESTHER GONZÁLEZ CASTAÑOS 402-2228634-2
25) LITANA GRULLÓN VARGAS 031-0444924-8
26) BRIANDA MARÍA HIRALDO CLASE 031-0537304-1
27) DILCY YOSKAIRY HIRALDO GARCÍA 402-2416473-7
28) NATHALIE DEL CARMEN LÓPEZ TAVERAS 054-0154157-7
29) ROLDANY LÓPEZ LIRIANO 031-0514152-1
30) CRISTEL MERCEDES MARTÍNEZ ROCHTTIS 402-2224576-9
31) PATRICIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 402-2214255-2
32) JUDITH MARTÍNEZ VILLAR 001-1929795-0
33) RAIMY STIVENS MELO ANDÚJAR 402-2188475-8
34) MAIRELIS MEDINA DE ÓLEO 225-0026767-3
35) ÁNGEL VALENTÍN MERCEDES GARCÍA 402-2341379-6
36) JOSÉ GREGORIO MORENO SÁNCHEZ 001-1390500-4
37) CARLOS EDUARDO MORCELO UREÑA 402-2204162-2
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38) ROBERTO MOGENA SÁNCHEZ 402-2008060-6
39) YAHIRA SOLSIRIS NÚÑEZ RIJO 026-0114062-3
40) FRANCISCO ALEJANDRO ORTIZ SANTIAGO 047-0168683-6
41) ANTONY ORTIZ GONZÁLEZ 402-2278320-7
42) JUAN DE JESÚS OLIVO DE LA CRUZ 001-1891834-1
43) MÁYELIN OSORIA ROSA 081-0012116-2
44) BIDONIO PÉREZ DE LOS SANTOS 223-0136256-6
45) DARWIN PICHARDO MELÉNDEZ 047-0199175-6
46) CHANEL ESTEISY PORTORREAL SALDAÑA 402-2473350-7
47) EDUARDO JAVIER RODRÍGUEZ VELOZ 031-0457904-4
48) ANDREÍNA FRANCISCA RODRÍGUEZ GUERRERO 402-2333239-2
49) FERNANDO RODRÍGUEZ TEJEDA 402-2087799-3
50) ARIEL ALCIDES ROJAS VARGAS 402-2226022-2
51) JORGE LUIS SALLENT CONCEPCIÓN 001-1818819-2
52) PATRICIA SABRINA ALCÁNTARA 001-1739205-0
53) VÍCTOR JOSÉ SÁNCHEZ MARTE 402-2119226-9
54) KEVIN ARIEL SANTOS ALMÁNZAR 402-2398697-3
55) ORLANDO RAFAEL SIRI RODRÍGUEZ 031-0480566-2
56) GILSY VIVIANA UREÑA ORTIZ 402-2165667-7
57) JOHAN RAFAEL VARGAS SANTIAGO 047-0198985-9
58) ANELFI SORCIRY VALDEZ MEDINA 049-0077317-9
59) FRANKEURIS QUEZADA PEÑA 402-2431560-2
60) JOSÉ JOAQUÍN COLLADO CASTILLO 001-1359869-2
61) JOHN AMAURIS PERALTA SUÁREZ 136-0015687-4
62) ESMERALDA RODRÍGUEZ LÓPEZ 068-0036312-6
63) ANDY SANTIAGO DE LA CRUZ VERAS 001-1367519-3
64) ANA MARÍA ENCARNACIÓN SILFA 223-0077804-4
65) EURIS FRANCISCO ALCÁNTARA VARGAS 402-2008488-9
66) NILHER HILARIO ABREU SALCEDO 001-1916764-1
67) JOSÉ ALFONSO BÁEZ DÍAZ 223-0003726-8
68) VÍCTOR ALEJANDRO BRITO TEJADA 402-2490028-8
69) ÉRIKA VIOLETA BROWN PÉREZ 001-1623569-8
70) DIANA YOSHIRA CASTRO GUTIÉRREZ 041-0010905-9
71) WALTER ANTONIO CASTILLO RODRÍGUEZ 031-0510871-0
72) LUIS BOLÍVAR CALCAÑO FERREIRA 001-1622377-7
73) MARLYN KARINA CARABALLO GÓMEZ 402-2233249-2
74) ALBERTO CANAHUATE GONZÁLEZ 037-0114347-5
75) RAMÓN ALBERTO CEDEÑO 223-0000576-0
76) ELIO ANTONIO CEDEÑO SEVERINO 026-0088111-0
77) SAÚL CASTILLO CUEVAS 113-0003194-2
78) GERARDO MARTÍN COSME CONCEPCIÓN 056-0148225-9
79) ÁNGEL MIGUEL CORPORÁN GUERRERO 402-2175838-2
80) DARIEL CORREA AMADOR 402-2097810-6
81) JOSÉ GREGORIO CUEVAS BENCOSME 402-2116370-8
82) ROSELINA DEL MILAGRO DE LEÓN LIZARDO 402-2104144-1
83) BRAULIO GILBERTO DE LOS SANTOS 228-0001313-2
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84) MARCELL NAYETTI GUZMÁN DE LA ROSA 402-2001382-1
85) VÍCTOR ALFONSO GUZMÁN DUARTE 402-2005454-4
86) OKENSY RUBÉN GUILLÉN BETANCES 031-0512559-9
87) MÓNICA ESTER JIMÉNEZ ARISTY 402-2168886-0
88) NICOLÁS JIMÉNEZ RECIO 402-2168202-0
89) FRIDIA AMABERT LAWS ALBURQUERQUE 001-0509413-0
90) PEDRO MIGUEL LÓPEZ SANTANA 008-0031258-9
91) JARMANDO MEJÍA PICHARDO 402-2063975-7
92) ERICK WILSON NÚÑEZ VARGAS 402-2225959-6
93) RAMÓN ANTONIO OLIVO MONTERO 001-1190409-0
94) JUAN MANUEL OSORIA SUÁREZ 001-1875844-0
95) JUAN LUIS PASCAL GUZMÁN 402-2084321-9
96) AURELINA PÉREZ SISA 402-2288908-7
97) YORDIN RAFAEL PÉREZ RODRÍGUEZ 402-2349485-3
98) MORELVA POLANCO GUZMÁN 225-0050742-5
99) ALFRED ANTONIO QUEZADA GARCÍA 224-0030732-2
100) RAFAEL ANTONIO QUIÑONES FERNÁNDEZ 223-0132423-6
101) EDWIN CORNELIO RAMOS NÚÑEZ 402-0064157-5
102) LAURA CRISTINA REYES FERNÁNDEZ 402-2400556-7
103) FRANCIA MARLENY RUIZ DIPRÉ 104-0022374-8
104) FELIPE ANTONIO SANTOS DÍAZ 402-2031697-6
105) MARIBEL CRISTINA SÁNCHEZ DÍAZ 001-1805372-7
106) JUAN JESÚS SOLER DE LA ROSA 001-1869780-4
107) ANEUDY SUÁREZ BAUTISTA 049-0084611-6
108) ÁNGEL MIGUEL SUÁREZ ROSARIO 402-2113483-2
109) RAFAEL ALBERTO TEJADA HERRERA 031-0540934-0
110) RAINIEL TORRES DÍAZ 402-2355614-9
111) LUIS ÁNGEL UREÑA RIVERA 050-0050641-9
112) LUIS FRANCISCO VALDEZ ALMONTE 223-0058819-5
113) JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ REYES 001-1780694-3
114) ARIEL DE LEÓN 001-1673414-6
115) GIANCARLOS FIDELIO TAVERAS PEÑA 402-2063515-1

I) Ingeniero Civil área Edificaciones, ANDRÉS ANTONIO DE LA CRUZ MUÑOZ,
portador de la cédula de la identidad y electoral núm. 001-0186682-0.

J) Ingenieros/Ingeniers Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JUAN FERNÁNDEZ ESPINAL 047-0169112-5
2) FRANKLIN JOSÉ JIMÉNEZ PIMENTEL 047-0156977-6
3) NEPER ESTARLIN LENDOF MARTE 031-0502464-4
4) RAMÓN ANULFO LINARES FEBLES 025-0036276-5
5) JOEMIL NASARIO MEDINA GARCÍA 223-0092451-5
6) RAMÓN DE JESÚS PAYAMPS GARCÍA 031-0473136-3
7) JOHN EDWARD SUÁREZ BELLO 001-1871985-5
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8) JOSÉ MANUEL ZABALA RODRÍGUEZ 002-0083585-8
9) CARLOS DAVID ESPINAL 402-2099215-6
10) JUAN PABLO ARGUETA DE LEÓN 066-0022604-4
11) MIGUEL ANÍBAL BLANCO RODRÍGUEZ 095-0017440-5
12) JUAN RODOLFO CEPEDA PAULINO 031-0526039-6
13) EDUARDO GARCÍA VÁSQUEZ 001-1131249-2
14) EDUARD VIRGILIO HERRERA DÍAZ 001-1587625-2
15) BREILY JAVIER MUÑOZ MEJÍA 402-2058211-4
16) JEFERSON PÉREZ MÉNDEZ 223-0081138-1
17) CARLOS MANUEL SÁNCHEZ FÉLIX 023-0048778-8
18) GILBERTO AMAURYS TEJADA ACEVEDO 402-2027212-0
19) WILLYS RADHAMES TEJEDA SÁNCHEZ 150-0000424-0
20) JORGE DAVID TRINIDAD DIVISON 002-0158015-6

K) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JUAN MIGUEL JIMÉNEZ TORRES 223-0064576-3
2) JORGE LUIS PAULINO GARCÍA 048-0090999-8

L) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MÁYERLIN DE LA CRUZ REYES 002-0135216-8
2) MARÍA IVELISSE GARCÍA PEÑA 001-1190492-6
3) LUIS RAFAEL FRANCO ACOSTA 402-2211886-7
4) JOSÉ ELADIO HERNÁNDEZ VIGIL 402-2082538-0
5) JOSÉ ADALBERTO LARA MONTERO 010-0086809-9
6) GIOVANNI RAFAEL PERALTA DURÁN 050-0040583-6
7) JAIME RAFAEL FERNÁNDEZ COROMINAS 001-1281951-1
8) WILMER GARCÍA MATA 402-2264261-9
9) JOMAR ULISES GUERRA AQUINO 223-0097795-0
10) BENJAMÍN ALFONSO GRIFFITH HERNÁNDEZ 402-2510187-8
11) MARCOS RODRÍGUEZ TAVERAS 028-0089092-9
12) ANLLY MORIEL SORIANO REYES 093-0052841-2
13) RUSKING OSIRIS SÁNCHEZ CAAMAÑO 001-1759852-4
14) RAIDES EMILIO VILOMAR HERNÁNDEZ 001-1663246-4

M) Ingeniero Mecánico, JUAN EDUARDO CASTRO LABORT, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 072-0005695-5.

N) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) OMAR DE LOS SANTOS BUENO 001-1590241-3
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2) MÁXIMO AUGUSTO MORETA SANTANA 001-1090879-5
3) JOEL SANTIAGO FANEITE ROSS 001-1790665-1
4) RAFAEL DE JESÚS GÓMEZ PERALTA 223-0041525-8
5) ILDEFONSO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 001-1857254-4

Ñ) Ingeniera/Ingeniero Químico Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARÍA LUZ ASENCIO MATOS 001-1691507-5
2) MARVIN RAFAEL CANO HIDALGO 402-2203641-6

O) Ingeniero de Sistemas, BIENVENIDO RAMÍREZ CASTILLO, portador de la cédula
de la identidad y electoral núm. 023-0123214-2.

P) Ingeniero Agrónomo, DENNY RAFAEL MÉNDEZ ALMONTE, portador de la
cédula de la identidad y electoral núm. 047-0179482-0.

Q) Ingeniero Electromecánico orientación Eléctrica, YEFERSON FERNÁNDEZ
CRUZ, portador de la cédula de la identidad y electoral núm. 402-2395305-6.

R) Ingeniero/Ingeniera en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARIALFI ALTAGRACIA ACEVEDO RODRÍGUEZ 055-0042004-6
2) FRANCISCO ALBERTO GARCÍA ADAMES 031-0197096-4

Artículo 6. Se modifican los decretos citados en el presente artículo, que otorgaron
exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el territorio de la
República Dominicana, la profesión contenida en los literales A, B, C, D, E y F de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Se modifica el decreto núm. 449-18, del 14 de diciembre de 2018, en lo que respecta a
CONRADO ENRIQUE TAVÁREZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
031-0026378-3, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
CONRADO ENRIQUE BUENO TAVÁREZ, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0026378-3, Licenciado en Derecho.

B) Se modifica el decreto núm. 422-18, del 16 de noviembre de 2018, en lo que respecta a
HAROLD NEFTALY AVILA LAMAECHE, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2509013-9, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a HAROLD NEFTALY ÁVILA LAMARCHE, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2509013-9, Licenciado en Derecho.

C) Se modifica el decreto núm. 110-12, del 8 de marzo de 2012, en lo que respecta a
JANNY MIGUEL ÁNGEL BELTRÉ MORILLO, portador de la cédula de identidad y
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electoral núm. 017-0021775-3, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a MIGUEL ÁNGEL BELTRÉ RAMÍREZ, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 017-0021775-3, Licenciado en Derecho.

D) Se modifica el decreto núm. 45-19, del 24 de enero del 2019, en lo que respecta a
CARMEN ROSA GONZLEZ GUZMÁN, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2559096-3, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a CARMEN ROSA GONZÁLEZ GUZMÁN, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2559096-3, Licenciado en Derecho.

E) Se modifica el decreto núm. 413-19, del 30 de octubre de 2018, en lo que respecta a
VÍCTOR NOVA MÉNDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 077-
0004020-2, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
VÍCTOR NOVAS MÉNDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 077-
0004020-2, Licenciado en Derecho.

F) Se modifica el decreto núm. 59-19, del 7 de febrero 2019, en lo que respecta a
YOKASTA KATHERINE CUBEIRO PEROZO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2491218-4, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a YOCASTA KATHERINE CUBEIRO PEROZO, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2491218-4, Licenciada en Derecho.

Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión de Licenciados en Derecho de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARÍA RAMONA DE LA ROSA AMANCIO 017-0025914-4
2) MARGARITA BATISTA ENCARNACIÓN 402-2101931-4

Artículo 8. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 25-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Patria
Gertrudis Tavares, a través del cual el primero vende a la segunda, el apto. No. 202,
edificio No. 2, Tipo C, Proyecto Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata. G. O. No.
10935 del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 25-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Patria Gertrudis Tavares.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la
señora Patria Gertrudis Tavares, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apto marcado con el No. 202, edificio No. 2, Tipo C, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata, valorado en la suma de
RD$66,093.27, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 3163

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________,
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Patria
Gertrudis Tavares, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 35889, Serie 37, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del
presente contrato se denominarán EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 102, marcado con el
No. 202, del edificio No. 2, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de sesenta y seis mil
noventa y tres pesos con 27/100 (RD$66,093.27), que El COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud
del art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

PATRIA GERTRUDIS TAVARES
COMPRADORA

YO, DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares
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Tejeda y Patria Gertrudis Tavares, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 26-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Abelardo Paulino Gómez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 302, edificio No. 3-A, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. G. O.
No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 26-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de mayo del 1990, entre el Estado
dominicano y el señor José Abelardo Paulino Gómez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de mayo del 1990, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Camilo Nazir Tejada, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
el apartamento No. 302, edificio No. 3-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$77,000.00, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 5252

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro Electoral
No._____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle___, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 18, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor José Abelardo Paulino Gómez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,



-14-
_________________________________________________________________________

de estado civil casado con Clara Muñiz, portador de la Cédula de Identificación Personal
No. 191741, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ________,
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No. 302, edificio
No. 3-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setentisiete mil
pesos oro (RD$77,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante
recibo No. 819, de fecha 6 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de
esta Administración General y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no

se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador Gral. de Bienes Nacionales
VENDEDOR José Abelardo Paulino Gómez

COMPRADOR
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YO, BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio
Nazir Tejada y José Abelardo Paulino Gómez, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés
(23) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990).

BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 27-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Seneida Núñez, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No.
103, edificio No. 82-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 27-16

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de agosto del 1989, entre el Estado
dominicano y la señora Seneida Núñez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de agosto del 1989, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento No. 103, edificio No. 82-C, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1161

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.
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_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 670, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Seneida Núñez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 52090, Serie 47, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet
del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 103, edificio
No. 82-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante
recibo No. 1336, de fecha 28 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera
de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00 (treintaisiete mil
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del
año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador Gral. de B.N.
Vendedor

SENEIDA NUÑEZ
COMPRADORA

YO, LIC. LUCAS J. GUZMAN RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio
Nazir Tejada y Seneida Núñez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10)
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

LIC. LUCAS J. GUZMAN RODRIGUEZ
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 155 de
la Independencia y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 28-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mercedes Amalia Martínez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno con un área de 1,832.70Mts², dentro de la parcela No. 115-
Ref-parte, del D.C. No. 6, sector Los Trinitarios, D.N. G. O. No. 10935 del 18 de marzo
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 28-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Mercedes Amalia Martínez.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte
la señora Mercedes Amalia Martínez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
titulo de venta, una porción de terreno con área de 1,832.70 metros cuadrados, dentro del
ámbito de la parcela No.115-Ref.-parte, del Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Los Trinitarios, de esta ciudad, valorada por la suma de RD$54,981.00,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 139

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia provisto de la Cédula
de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2 de julio de 1993, expedido por el Poder
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte y de la
otra parte, la señora Mercedes Amalia Martínez, dominicana mayor de edad, casada,
tecnólogo médico, domiciliada y residente en la Avenida Duarte No.361, de esta ciudad,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 142511, Serie 1ra., se ha convenido y
pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba ,vende,
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor
de la señora Mercedes Amalia Martínez, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación:

Una porción de terreno con área de 1,832.70, metros cuadrados, dentro del ámbito de la
parcela No.115-Ref.-parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Trinitarios, de esta ciudad, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte,

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$54,981.00 (cincuenticuatro mil novecientos ochentiun pesos oro), o sea
a razón de RD$30.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La suma de
RD$16, 494.30 (dieciséis mil cuatrocientos noventicatro pesos con 30/00) como inicial,



-23-
_________________________________________________________________________

pagada según consta en el recibo No.11935 de fecha 24 de enero de 1995, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en
favor de la señora Mercedes Amalia Martínez, formal recibo de descargo y carta de pago en
forma legal; y el resto, o sea la cantidad de RD$38,486.70 (treintiocho mil cuatrocientos
ochentiséis pesos con 70/00) en 107 mensualidades consecutivas de RD$356.00
(trescientos cincuentiseis pesos) cada una y una mensualidad de RD$394.70 (trescientos
noventicuatro pesos con 70/00) .

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte de la COMPRADORA en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él pague al vendedor un 1% de interés por cada mes en
retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a titulo
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: El vendedor y la compradora convienen por el presente acto, que el saldo
insoluto devengará un 8% (ocho por ciento) y se establece por medio del mismo, que en
caso de que la compradora pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del
pago del 8% (ocho por ciento).

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el inmueble objeto del
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del vendedor no pagado a favor del
Estado dominicano, por la suma de RD$38,486.70 (treintiocho mil cuatrocientos
ochentiséis pesos con 70/00), de conformidad con lo dispuesto por el art.2103, del Código
Civil. En consecuencia la señora Mercedes Amalia Martínez, autoriza y requiere del
Registrador de Títulos del Distrito Nacional la inscripción del referido privilegio.

SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional, para los fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de
conformidad con lo dispuesto por el art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEPTIMO: La compradora consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentran edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.74-6011, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.



-24-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año mil
novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA
Administrador General de Bienes Nacionales.

Mercedes Amalia Martínez
Compradora

YO, Dra. Rosa M. Sánchez Abreu, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi
presencia por los señores Carlos Eligio Linares Tejada y Mercedes Amalia Martínez, son
las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

Dra. Rosa M. Sánchez Abreu
Abogado Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999),
años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez Dagoberto Rodríguez Adames
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 29-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Carmen Clara Luz del Alba Castellanos de Esteban, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, el apartamento No. 3-1, edificio E, dentro del Proyecto
Prolongación de la Avenida 27 de Febrero, D.N. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 29-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 del mes de agosto de 1978, entre el
Estado dominicano y la señora Carmen Clara Luz del Alba Castellanos de Esteban.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 10 de agosto de 1978, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por la Administradora General de Bienes
Nacionales, Lic. Mariana Binet Mieses, de una parte; y de la otra parte, la señora Carmen
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Clara Luz del Alba Castellanos de Esteban, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda a titulo de venta, el apartamento vivienda, marcado con el No.3-1 del edificio E,
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto situado en la Prolongación de la
Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$36,000.00, que copiado
dice así:

ENTRE CONTRATO No.2012

EL Estado dominicano, debidamente representado en este acto por la Administradora
General de Bienes Nacionales, Lic. Mariana Binet Mieses, dominicana, mayor de edad,
soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.23663 Serie 23, sello hábil, provista del Carnet del Registro
Electora No.1251114, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de
fecha de ---- de 1978, expedido por el Poder Ejecutivo que la faculta para el otorgamiento
del presente documento, de una parte; y de la otra parte, la señora Carmen Clara Luz del
Alba Castellanos de Esteban, dominicana, mayor de edad, casada con el señor Joaquín
Esteban Noboa, estudiante, domiciliada y residente en la Prolongación de la Avenida
Bolívar No.49, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.29078, Serie 56, con
sello hábil, Registro Electoral No.574305, se ha convenido y pactado el siguiente.

CONTRATO

PRIMERO: El Estado dominicano por órgano de su representante, vende, cede y
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de
Carmen Clara Luz del Alba Castellanos de Esteban, quien acepta el inmueble que se
describe a continuación:

El apartamento vivienda, marcado con el No.3-1 del edificio E, construido de block y
concreto, ubicado en el proyecto situado en la Prolongación de la Avenida 27 de Febrero,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$36,000.00 (treintiseis mil pesos oro) la cual será pagada por el
comprador en la siguiente forma: la suma de RD$6,000.00 (seis mil pesos oro) como pago
inicial, pagada por la compradora según cheque certificado No.9116, expedido por el
Banco de Boston Dominicano, S.A., en favor del Colector de Rentas Internas, y el resto, o
sea la suma de ------, en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (setenta y cinco pesos
oro), hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato será destinado a vivienda, en un
plazo no mayor de 60 días. La falta de cumplimiento de la presente clausula dará motivo a
la rescisión de este contrato por parte del Estado dominicano.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor
el beneficio de término acordado.
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QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.----, expedido en su
favor por el Registrador de Titulo del Distrito Nacional.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe ser
sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los 10 días del mes de agosto del año mil novecientos setentiocho (1978).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Mariana Binet Mieses,
Administradora General de Bienes Nacionales

Carmen Clara Luz de Alba Castellanos de Esteban
Compradora

YO, Dra. Mercedes Espejo Columna, Abogado-Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante mi comparecieron los señores Lic.
Mariana Binet Mieses y Carmen Clara Luz del Alba Castellanos de Esteban, de generales y
calidades que constan, personas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del
juramento, ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como
privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los (10) días del mes de agosto del año mil novecientos
setentiocho (1978).

Dra. Mercedes Espejo Columna
Abogado-Notario

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999), años 156 de la
Independencia y 136 de la Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Vicepresidente en Funciones
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Ginette Bournigal de Jiménez Julio González Burell
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 30-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nury
Mercedes Capellán, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No.
60, Proyecto Habitacional Villa García, Monte Cristi, R.D. G. O. No. 10935 del 18 de
marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 30-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Nury Mercedes Capellán.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra
parte, la señora Nury Mercedes Capellán, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, la casa No.60, construida de blocks y concreto ubicada en el Proyecto
Habitacional “Villa García” de la ciudad de Monte Cristi, R. D., valorada en la suma de
RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 614

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro Electoral No.---,
domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo
de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
el vendedor, de una parte y de la otra parte, la señora Nury Mercedes Capellán, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil----con Juan Evangelista Ureña, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.7545 Serie 41, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.---provista del Carnet de Registro Electoral
No.---, de la calle---, de quien para los fines del presente contrato de denominará la
compradora:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.60, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Villa García”, de la ciudad de
Monte Cristi, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$207,682.27
(doscientos siete mil seiscientos ochenta y dos con 27/00), que el comprador pagará al
vendedor en la siguientes forma: para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas
de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.



-30-
_________________________________________________________________________

TERCERO: Las partes convienen que el comprador no será propietario del inmueble hasta
que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago,
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el pago, la
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni procedimiento alguno,
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas
que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
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deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y El COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4)  originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Nury Mercedes Capellán
Compradora

YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y
Nury Mercedes Capellán, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
Abogado-Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 31-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Lic. Andrea
Martínez de Castillo, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 202, edificio No. 66-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10935
del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 31-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de octubre de 1989, entre el Estado
dominicano y la señora Lic. Andrea Martinez de Castillo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de octubre de 1989, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la señora
Lic. Andrea Martinez de Castillo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apto. No. 202, edificio No.66-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
"Hainamosa", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1939

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No. 517, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte la señora Lic. Andrea Martinez de Castillo, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con Fernando Castillo, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.43196, Serie No. 56, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet de Registro Electoral No.
____, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio
No. 66-C, construido de blocks y concreto, en el Proyecto "Hainamosa", de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (cuarentisiete mil
pesos oro) (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante
recibo No. 1187, de fecha 22 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera
de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de RD$42,000.00 (cuarentidós
mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notaria penuria económica del propietario para continuar los pago, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de octubre
del año mil novecientos noventa ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

LIC. ANDREA MARTINEZ DE CASTILLO
COMPRADORA

YO, LIC. HILDEGARDE SUAREZ DE CASTELLANOS, Abogado Notario Público de
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo
Antonio Nazir Tejada y Lic. Andrea Martínez de Castillo, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiún
(31) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

LIC. HILDEGARDE SUAREZ DE CASTELLANOS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 32-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Agustina Macario, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 105, edificio No. 28-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10935
del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 32-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1990, entre el Estado
dominicano y la señora Agustina Macario.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1990, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte,
la señora Agustina Macario, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo
de venta, el apartamento No. 105, edificio No. 28-C, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto "Hainamosa", de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.: 5250

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Interna No. _____, provisto del Carnet del Registro Electoral
No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_____, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 17 de julio de 1989, acápite No. 712, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
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parte la señora Agustina Macario, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casada con Adolfo Jiménez, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.
9488, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No._____, provista del Carnet de Registro Electoral No. ____, de la calle _____, de quien
para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 103,
edificio No. 28-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Hainamosa",
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete
mil pesos oro (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$7,000.00 (siete mil pesos oro) como pago inicial, mediante recibo No.
845, de fecha 7 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta
Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto en mensualidades consecutivas a
razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro), hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (2) días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

AGUSTINA MACARIO
COMPRADORA

YO, DRA. GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA Y AGUSTINA MACARIO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. GLADYS DICKSON DE REYES
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 33-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Félix
Gerardo Lara Franjul, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 101, edificio No. 15-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10935
del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 33-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo del 1990, entre el Estado
dominicano y el señor Félix Gerardo Lara Franjul.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de marzo del 1990, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, el
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señor Félix Gerardo Lara Franjul, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No. 15-B, construido de
blocks y concreto, dentro del Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$50,000.00 (cincuenta mil pesos oro), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 3168

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 17 de julio del 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Félix
Gerardo Lara Franjul, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado
con Gloria Franjul de Lara, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 42152,
Serie 2, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 101, correspondiente al edificio No. 15-B, construido de blocks y concreto, localizado
en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como inicial, según
consta en el recibo No. 1310, de fecha 27 de diciembre del 1988, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea, la cantidad de
RD$35,000.00 (treinta y cinco mil pesos oro), para ser pagado en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de
la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de recibo conforme el inmueble por el
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VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año
mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

FELIX GERARDO LARA FRANJUL
COMPRADOR

YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio
Nazir Tejada y Félix Gerardo Lara Franjul, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990).

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 34-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Aurelio
Mercedes Mendoza, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No.
1-A, edificio No. 268, en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa,
D.N. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 34-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor Aurelio Mercedes Mendoza.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor AURELIO MERCEDES MENDOZA, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 1-A,
correspondiente al edificio No. 268, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2078

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor AURELIO MERCEDES MENDOZA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con BUENAVENTURA MATOS, portador de la cédula
de identificación personal No.157101, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del carnet del registro electoral No.
______, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.1-A,
correspondiente al edificio No.268, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, y
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el resto, la suma de RD$132,000.00 (ciento treintidós mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador general de Bienes Nacionales Aurelio Mercedes Mendoza

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Numero del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y AURELIO MERCEDES MENDOZA cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 35-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Sonia
Josefina Cabrera, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 302, edificio No. 67-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10935
del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 35-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1 de noviembre del 1989, entre el Estado
dominicano y la señora SONIA JOSEFINA CABRERA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1 de noviembre de 1989, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte,
la señora SONIA JOSEFINA CABRERA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda el Apto. No.302, edificio No.67-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.069

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro
electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.529, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora SONIA JOSEFINA CABRERA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No.
176953, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No. ____, provista del carnet del registro electoral No.___, de la calle____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio
No.67-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante
recibo No.1011, de fecha 14 de diciembre de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de
esta Administración General; y el resto, o sea la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil
pesos oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro),
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de noviembre
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada, Sonia Josefina Cabrera,
Capitán de Navío M. de G. COMPRADORA

Administrador general de Bienes Nacionales
VENDEDOR

YO, DR. MANUEL E. AMOR DE LOS SANTOS, Abogado-Notario Publico de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA Y SONIA JOSEFINA CABRERA, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y
nueve (1989).

DR. MANUEL E. AMOR DE LOS SANTOS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis, años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 36-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Castillo Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 2-B, edificio No. 227, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 36-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora María Castillo Rodríguez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora María Castillo Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el
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Apto. No.2-B, edificio No.227, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2395

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora María Castillo Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No.276894, Serie 1ra.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del carnet del registro electoral No.______, de la calle ______, de quien para los
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.2-B, correspondiente al edificio No.227, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial; y el
resto, o sea, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. Dicho
inicial fue pagado mediante recibo No.10646, de fecha 24 de agosto del 1994, expedido por
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador general de Bienes Nacionales María Castillo Rodriguez

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. FÉLIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden,
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio
Linares Tejeda y María Castillo Rodríguez, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. FÉLIX ENRIQUE TORRES PASCUAL
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 37-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ricardo
Mosquea, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 404, edificio No. Y-8, manzana B, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G.
O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 37-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio de 1990, entre el Estado
dominicano y el señor RICARDO MOSQUEA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio del 1990, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra
parte, el señor RICARDO MOSQUEA, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, el apto. No.404 edif. Y-8 de la manzana “B”, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3192

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 21 de mayo 1990, acápite No.294, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor RICARDO MOSQUEA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado, portador de la cédula de identificación personal No.124210, Serie 1ra.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provisto del carnet del registro electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.404, Edif. Y-8
de la Manzana “B”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los
Mameyes”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y seis
mil setecientos ochenta y cuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$916.00 (novecientos
dieciséis pesos con 30/100) reconocido mediante destrucción de mejora, y el resto, en
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de junio del
año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador general de Bienes Nacionales Ricardo Mosquea
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA Y RICARDO MOSQUEA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año mil novecientos
noventa (1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Constitución.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 38-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Humberto Matos, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 23,
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 38-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor Humberto Matos.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor HUMBERTO MATOS, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
la casa No.23, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las
Lomas", Azua, R.D, valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.000709

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro
electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle
__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor Humberto Matos, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con Mercedes Nerys Ramírez, portador de la cédula de identificación
personal No.00284500-3 Serie 010, debidamente renovada para el presente año con el sello
de Rentas Internas No.___, provisto del carnet del registro electoral No._____, de la calle
___, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.23, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Doscientos
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146. 77) que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador general de Bienes Nacionales Humberto Matos

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y HUMBERTO MATOS, cuyas generales constan en este mismo
documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 78-19 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial en
primera y segunda clase, con distintivos verde, blanco, azul y rojo, a varios
funcionarios nacionales y extranjeros, y a oficiales generales, superiores y subalternos
de la Policía Nacional, así como concede dicha condecoración póstumamente a
oficiales superiores, subalternos y alistados de esa institución. G. O. No. 10935 del 18
de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 78-19
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VISTA: La Ley núm. 3799, del 4 de abril de 1954, que crea la Orden del Mérito Policial y
sus modificaciones.

VISTOS: Los oficios núms.0062 y 0063, del 25 de febrero de 2019, del mayor general
Adán B. Cáceres Silvestre, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTOS: Los oficios núms. 5949 y 6126, del 23 de febrero de 2019, del mayor general
Ney A. Bautista Almonte, director general de la Policía Nacional, dirigidos al presidente de
la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial en su primera
clase, con distintivo verde, a las siguientes personas:

1. Ramón Ventura Camejo, ministro de Administración Pública.

2. Osmar Benítez, ministro de Agricultura.

3. Donald Guerrero Ortiz, ministro de Hacienda.

4. Vicealmirante Emilio Recio Segura, comandante general de la Armada de
República Dominicana.

5. General de brigada Aracenis Castillo de la Cruz, director general del Cuerpo
Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil.

6. Enrique Antonio Ramírez Paniagua, director general de Aduanas.

7. Domingo Contreras, director general de Programas Especiales de la Presidencia.

8. Thelma Eusebio, directora general de la Unidad de Electrificación Rural y
Suburbana.

9. Marino Collante, director del Departamento Aeroportuario.

10. René Polanco Vidal, alcalde del municipio Santo Domingo Norte.

11. Domenico Fruci, ex agregado policial de la Embajada de Italia en República
Dominicana.

12. Lissette E. Dumit, asesora de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo
Internacional (USAID).
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13. Kimberly Ludwing, jefa del Programa Yes-Youth de la Agencia de los Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID).

14. Juan Alvar Merino Cubillo, cónsul adjunto del Reino de España en República
Dominicana.

15. Normil Rameau, general de la Policía de la República de Haití.

16. Demetrio Lluberes Vizcaíno, administrador de la Empresa de Generación
Hidroeléctrica Dominicana.

17. Manuel E. Jiménez, vicepresidente ejecutivo del Grupo Popular.

18. Ingeniero René González.

19. Fausto García, oficial de enlace con la Policía de Nueva York (NYPD).

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial en su primera
clase, con distintivos verde, blanco y azul, a los siguientes oficiales de la Policía Nacional:

1. GENERAL DE BRIGADA ROSADO VICIOSO, VALENTIN A. 00113475750

2. GENERAL DE BRIGADA VITTINI DURAN, FRANKLIN B. 00111845657

3. CORONEL ACEVEDO COSME, LIC. VICTOR MANUEL 04701467062

4. CORONEL BLANCO PEREZ, SALVADOR 00111857470

5. CORONEL CABRAL CABRAL, DIONISIO JOHNNY 01200712725

6. CORONEL CASADO PEÑA, FELIX MANUEL 00111862298

7. CORONEL CASTILLO BURGOS, OSCAR A. 00109307033

8. CORONEL CEBALLO, LIC. JOSE ANTONIO 00112614086

9. CORONEL CEDANO NUÑEZ, LIC. PABLO 00111808598

10. CORONEL CORPORAN CORPORAN, ING. LIVET S. 00111871513

11. CORONEL ABOGADO CUEVAS CASTILLO, LIC. ANGEL M. 00111877221

12. CORONEL D/LEON SANTI-HILAIRE, FREDDY FCO. 00105504195

13. CORONEL DE LA CRUZ PIÑA, ING. EVELYN Y. 00107625204

14. CORONEL ABOGADO DE LEON MELO, LUIS 00111882478

15. CORONEL DE LOS SANTOS GUERRERO, LIC. RIGOBERTO 01100272622

16. CORONEL DELGADO REYES, JUAN C. 00100820182

17. CORONEL MÉDICO DUMET RODRIGUEZ, DR. RUBEN D. 00111825659

18. CORONEL MÉDICO ENCARNACION BAEZ, DR. DANIEL B 00113391080

19. CORONEL MÉDICO FADUL LIZ, JOSE ALBERTO 03101034175

20. CORONEL FAMILIA MARTINEZ, CARLOS ML. 00112031513

21. CORONEL INGENIERO GOMEZ ARIAS, ING. JUANA D. 00111839577

22. CORONEL GOMEZ FERNANDEZ, LIC. JOSE RAFAEL 00111842621
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23. CORONEL GUZMAN CHOMALI, RAFAEL G. 00114461825

24. CORONEL MÉDICO JEREZ WISKY, MERCEDES M. 00111828737

25. CORONEL JIMENEZ BERIGUETE, EUSEBIO ANT 00112904511

26. CORONEL MÉDICO JIMENEZ CONTRERAS, DRA. RAMONA 00111826251

27. CORONEL LORENZO PULINARIO, JULIO C. 00200963353

28. CORONEL MARRERO CASTILLO, LIC. EDWIN DE JS. 03700772977

29. CORONEL MEJIA ACOSTA, CARLOS M. 00111851853

30. CORONEL ABOGADO MEJIA DIAZ, LIC. FERNANDO 01000734580

31. CORONEL MÉDICO MELLA ABREU, DR. MIGUEL RAMON G. 00109120824

32. CORONEL MENA DE LOS SANTOS, LIC. PEDRO 00111867735

33. CORONEL MÉDICO MENDEZ PUMAROL, DR. LUIS A. 00105197206

34. CORONEL MERCEDES, LIC. GLAUCO ALEJANDRO 00111848354

35. CORONEL MORALES, LIC. CRISTOBAL 00112658869

36. CORONEL MORENO DEL ROSARIO, JOSE M. 00111858163

37. CORONEL ABOGADO MOTA MALDONADO, LIC.MARIBER ESTHER 00111857298

38. CORONEL MÉDICO NUÑEZ DE CASTRO, MERCEDES VICTORIA 00111892881

39. CORONEL MÉDICO PANIAGUA SEGURA, MAITE A. 01700021734

40. CORONEL PERDOMO LOPEZ, CARLOS ALEXIS 01800457358

41. CORONEL MÉDICO PICHARDO LORA, DR. MANUEL 00111817540

42. CORONEL POLANCO MARTINEZ, LIC. FAUSTO B 00111868535

43. CORONEL PORTELA ROBLES, LIC. GERALDO ANTONIO 00106823990

44. CORONEL QUEZADA ORTIZ, RAMON 05300187928

45. CORONEL RAMOS VIOLA, BIENVENIDO ANT. 00111857710

46. CORONEL MÉDICO ROA DE LOS SANTOS, DR.WASCAR A. 00111840377

47. CORONEL RODRIGUEZ VERAS, LIC.  RAMON ALCIDES 00112029715

48. CORONEL RODRIGUEZ, LIC. JULIO JUSTINO 00111829560

49. CORONEL ROSARIO JOSE, ELIAN ANDRES 00113313035

50. CORONEL SAN PABLO VALLEJO, LIC. SANTO GIL 00200958361

51. CORONEL SANCHEZ VASQUEZ, PAULINO 00104265244

52. CORONEL SANTANA MEDINA, MELVYN 00112912043

53. CORONEL SANTOS DURAN, ING. ARIDIO A. 00111879946

54. CORONEL SIERRA DE LA ROSA, LIC. FELIPE 00111871380

55. CORONEL SIERRA MARTINEZ, LIC. JUAN BTA. 00200958981

56. CORONEL TAPIA SANCHEZ, MARTIN MIGUEL 00111888137

57. CORONEL TEJADA CRUZ, LIC. AMAURI VAN TROY 00111849931

58. CORONEL MÉDICO VASQUEZ SUAREZ, DRA. CASILDA 00111852810

59. CORONEL VASQUEZ VASQUEZ, LIC. JHONNY 00105781629

60. CORONEL VENTURA DE LEON, LIC. FRANCISCO J. 00111928842

61. CORONEL VERAS CABRERA, HORACIO ANT. 00117134783

62. TENIENTE CORONEL AGUERO ENCARNACION, ALTAGRACIA 00111863551

63. TENIENTE CORONEL ALCANTARA PEÑA, FELIX MARIA 00112711437

64. TENIENTE CORONEL ALVAREZ ROSARIO, JULIO ALEXANDRO 00111873089
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65. TENIENTE CORONEL ARIAS ALCANTARA, BOLIVAR 02601123637

66.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO BARINAS REYES, DR. PEDRO N. 00113287460

67. TENIENTE CORONEL BARROS MORENO, LIC. JOSE ENRIQUE 00112044748

68. TENIENTE CORONEL BELEN SANTOS, LIC. BERNARDA 00113193148

69. TENIENTE CORONEL BELEN SANTOS, LIC. FRANCISCO 00112614904

70.
TENIENTE CORONEL
ABOGADO BELTRE DE LOS SANTOS, LIC.JUAN F. 00111877536

71. TENIENTE CORONEL BONILLA NUÑEZ, LIC. RAYMUNDO ANTONIO 00111859302

72.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO CAMILO BRACHE,DRA.BRENDA L.D/R 00111781944

73. TENIENTE CORONEL CASTILLO CASTILLO, LUIS G. 00113942841

74. TENIENTE CORONEL CASTILLO, LIC. JOSE MANUEL 00112719349

75. TENIENTE CORONEL CEBALLO FERMIN, LIC.CONSTANTINO V. 00112174396

76.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO CORREA, FELICIA 00114212897

77.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO CUBILETE MEDINA, DRA. ANA M. 00112659164

78. TENIENTE CORONEL DE LA CRUZ CARMONA, DIONICIO 00111860797

79. TENIENTE CORONEL DE LA NUEZ GUZMAN, BRUNO RAFAEL 00111848586

80. TENIENTE CORONEL DE LA ROSA NAZIR, GARIBALDY 05400935135

81. TENIENTE CORONEL DE LOS SANTOS CONTRERAS, ANATACIO M. 00112103510

82.
TENIENTE CORONEL
ODONTÓLOGO DIAZ URIBE, DRA. ELVA ERUNDINA 02300939523

83. TENIENTE CORONEL DURAN GOMEZ, ANTONIO MATIAS 00111851762

84.
TENIENTE CORONEL
ABOGADO ENCARNACION DURAN, HENRY B. 00112030952

85. TENIENTE CORONEL ENCARNACION ENCARNACION, ANGEL M. 00114159601

86. TENIENTE CORONEL FELIZ MARTINEZ, LIC. RAFAEL ALF.ISAAC 00111882114

87. TENIENTE CORONEL FERRERAS HERASME, LIC. LUIS NAZARIO 00111849535

88.
TENIENTE CORONEL
ABOGADO FLORIAN VARGAS, LIC. GREGORIO 00111866711

89. TENIENTE CORONEL GARCIA MATEO, LIC. PEDRO ALEJANDRO 01200768297

90. TENIENTE CORONEL GARCIA MONTERO, ELIGIO 00112245881

91. TENIENTE CORONEL GARRIDO MOTA, MARTIN 00112320056

92. TENIENTE CORONEL GAVIN MARTINEZ, ARMANDO D/JS. 00113653570

93. TENIENTE CORONEL GIRON ENCARNACION, LIC. CANDIDO 00111881009

94. TENIENTE CORONEL GONZALEZ CORDERO, LIC. OSVALDO ANT. 00112425749

95. TENIENTE CORONEL GONZALEZ RIVAS, ETIAN RENE 07800089992

96. TENIENTE CORONEL GUTIERREZ RODRIGUEZ, LUIS EMILIO 00111839783

97. TENIENTE CORONEL GUZMAN, JULIO ANTONIO 00100256726

98. TENIENTE CORONEL JIMENEZ, LIC. FELIX MANUEL 00112614847

99.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO JOAQUIN GONZALEZ, DR. FELIX 06000081569

100.
TENIENTE CORONEL
ABOGADO JONES, LIC. SOYLA ELVIRA 00111880506

101. TENIENTE CORONEL LOPEZ GIL, FERNANDO ANT. 00103019618
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102. TENIENTE CORONEL LORA JIMENEZ, CARLOS J. 00113210108

103.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO LUCIANO PEÑA, DR. FRANCISCO J. 03102274051

104. TENIENTE CORONEL MARCELINO CRISOSTOMO, LIC. PEDRO F. 00112711833

105. TENIENTE CORONEL MARTE BAEZ, LIC. PEDRO RADHAMES 00111849394

106. TENIENTE CORONEL MARTE JAVIER, JUAN A. 00111872164

107.
TENIENTE CORONEL
ODONTÓLOGO MARTINEZ SANCHEZ, DR.FRANCISCO JOSE 04701295950

108.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO MARTINEZ UREÑA, RICARDO 03200231235

109.
TENIENTE CORONEL
ABOGADO MATEO DE ENCARNACION, DR.ROSA A. 00111870499

110.
TENIENTE CORONEL
PILOTO MATEO HERRERA, RAFAEL 00200920122

111.
TENIENTE CORONEL
ODONTÓLOGO MATEO SANTOS, DR.RICARDO E. 00111879003

112. TENIENTE CORONEL MATOS BAEZ, HECTOR I. 00101606671

113. TENIENTE CORONEL MEDINA GARCIA, LIC. KELVIN 00111899308

114. TENIENTE CORONEL MENDEZ CRUZ, LIC. FRANCISCO 05400309844

115. TENIENTE CORONEL MERCEDES, CARLOS RAMON 00111851887

116. TENIENTE CORONEL MEZQUITA VENTURA, LUIS JOSE. 00111825493

117. TENIENTE CORONEL MOLINA FELIZ, DAVID DE JESUS 00111928487

118. TENIENTE CORONEL MONSANTO, LIC. MARISELA ALTAGRACIA 00101063071

119. TENIENTE CORONEL MOQUETE PEREZ, LALKIN A. 00109591529

120. TENIENTE CORONEL NUÑEZ VIALET, BRAULIO 04701287833

121. TENIENTE CORONEL PAYANO ADAMES, LIC. EULOGIO 00112369400

122. TENIENTE CORONEL PEÑA PEREZ, JULIO ALEXANDER 00111859385

123.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO PEREZ PEREZ, ROMULO ENMANUEL 00111842878

124.
TENIENTE CORONEL
ODONTÓLOGO PEREZ RONDON, DRA. MARNIE J. 00100591775

125. TENIENTE CORONEL PEREZ SANCHEZ, LIC. JOSE ML. 00100994805

126.
TENIENTE CORONEL
ABOGADO POCHE RAMIREZ, LIC. BELKIS M. 00111864773

127. TENIENTE CORONEL RODRIGUEZ VALDEZ, MIRIAM 00108065632

128. TENIENTE CORONEL RODRIGUEZ, ARSENIO 02600804468

129. TENIENTE CORONEL ROSARIO DE LEON, GREGORIO 05600991920

130.
TENIENTE CORONEL
ABOGADO SALDIVAR FERNANDEZ, DRA. INES 00111855532

131. TENIENTE CORONEL SANCHEZ SOTO, RAFAEL A. 00112103825

132. TENIENTE CORONEL SANTANA ARIAS, LIC. FRANCISCO ANT. 00200985752

133.
TENIENTE CORONEL
BIOANALISTA SOLANO SOLANO, LIC. ADELAIDA 02500297755

134. TENIENTE CORONEL SOLER DIAZ, LIC. CARLOS 00111871992

135. TENIENTE CORONEL SUAREZ BURGOS, LIC. JOSE DOLORES 09500014460

136. TENIENTE CORONEL TALAVERA TERRERO, JAIME 00111842142

137.
TENIENTE CORONEL
ODONTÓLOGO VARGAS LASSIS, DR. ENRIQUILLO 00111874533
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138.
TENIENTE CORONEL
MÉDICO VERAS SANDOVAL, DR. ZACARIAS A 03103029975

139. MAYOR ABREU JEREZ, LIC. DANNIS 00111849428

140. MAYOR ACEVEDO CASTILLO, GUILLERMO 00112977830

141. MAYOR
ALCANTARA ALCANTARA, RAMON
BAUTISTA 00111825899

142. MAYOR ALCANTARA DE LEON, LIC. SAULIN DE J. 04701456602

143. MAYOR ALCANTARA FORTUNA, NOBLE 00111873048

144. MAYOR ALMONTE SANCHEZ, LIC. RAMON ANT. 00113189344

145. MAYOR ALVAREZ OGANDO, FRANCISCO O. 00111858353

146. MAYOR AMARANTE UREÑA, HILDA 00100852391

147. MAYOR ANGOMAS GUZMAN, ING. GUILLERMO 00111853248

148. MAYOR ARAGONES MARTINEZ, ADRIANO 03400358366

149. MAYOR AVILES MERCEDES, LIC.GEORGE L. 00111854782

150. MAYOR BATISTA, FLORENTINO 00112712278

151. MAYOR BAUTISTA MARTINEZ, LIC. FRANKLIN 07400020686

152. MAYOR BELBERE FIGUEROA, JULIO 00111876579

153. MAYOR BENITEZ DIAZ, MIGUEL RAFAEL 07700045532

154. MAYOR BERIGUETE MEDINA, ROSARIO 00111710653

155. MAYOR BIBARAO HERRERA, LIC.LEON SILVESTRE 00111830881

156. MAYOR BLANCO JOSEP, LIC. PABLO 00111846234

157. MAYOR CAMPUSANO ROSARIO, MARIA DOLORES 00113942932

158. MAYOR CASTRO MERCEDES, ING. SANTIAGO 00106319882

159. MAYOR MÉDICO CEBALLO FERNANDEZ, DRA. ALBA N. 04400177954

160. MAYOR CONCEPCION VASQUEZ, ING. DOMINGA 00109160358

161. MAYOR CONTRERAS BUENO, LIC. MAXIMO M. 07300133548

162. MAYOR CUBILETE PEREZ, ARSENIO 09300389799

163. MAYOR CUEVAS AQUINO, LIC. YUVERES 00112032503

164. MAYOR CUEVAS ENCARNACION, LIC.GERALDO 00104748371

165. MAYOR CUEVAS TERRERO, EULOGIO 00111874269

166. MAYOR DE LA CRUZ ALCANTARA, FIDEL D/J. 04701285530

167. MAYOR DE LA CRUZ, PEDRO CELESTINO 00112452560

168. MAYOR DE LA ROSA GUERRERO, LIC. JOSE M. 00111700811

169. MAYOR DE LA ROSA SOTO, ELISEO 00101303600

170. MAYOR DE LEON, FELIX JESUS 00111848743

171. MAYOR DIAZ OLIVERO, ALBERTO 00111850848

172. MAYOR ODONTÓLOGO DOMINGUEZ PUELLO, DR. YHOVANY T. 00110926854

173. MAYOR DUARTE REYES, CRISTINA ALT. 00111829859

174. MAYOR DYETT GUILLEN, LIC. MOISES 02300943954

175. MAYOR ENCARNACION ALCANTARA, LIC.DIONICIO 00111867081

176. MAYOR ESPEJO BATISTA, HERVIS 07600138270

177. MAYOR ESPINAL REYES, JOSE ARBERTO 03103012872

178. MAYOR PSICÓLOGO ESTEVEZ CONTRERAS, LIC. FRANKLIN A. 00111858841
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179. MAYOR FABIAN FABIAN, LIC. FRANCISCO 00800216392

180. MAYOR FAMILIA RUBIO, EVA LIDIA 00112216296

181. MAYOR FEBLES REINA, JUAN ML. 02500310079

182. MAYOR FELIX LOPEZ, RAMON ALFONSO 00111851515

183. MAYOR FELIZ SANCHEZ, JUAN ANT. 09300372670

184. MAYOR FERNANDEZ RODRIGUEZ, LIC. ELI ANT. 00111829628

185. MAYOR FIGUEREO BELTRE, LIC. MANUEL 00111850566

186. MAYOR FIGUEREO MARTINO, DR.CARLOS A. 00111818407

187. MAYOR ODONTÓLOGO FRANCISCO MARTINEZ, DRA. KATIA A. 00109667535

188. MAYOR MÉDICO GARCIA LIZARDO, DRA. ANA CECILIA 00100356799

189. MAYOR GARCIA VALERIO, JAIRO 00112077896

190. MAYOR MÉDICO GERALDO MENDEZ, DR. RAMON A. 00105274690

191. MAYOR GERMAN JESUS, JULIO C. 00102347481

192. MAYOR GERMOSEN REYES, DANIEL 00111953543

193. MAYOR GIRON DE LOS SANTOS, BACILIO 00117181479

194. MAYOR GOMEZ PEREZ, JESUS P. 00111861720

195. MAYOR GOMEZ POPOTERS, ING. NANCY J. 12100005904

196. MAYOR GONZALEZ CASTILLO, LIC. MIGNOLIO 01300344163

197. MAYOR GONZALEZ TORRES, CELIA 00111866885

198. MAYOR GONZALEZ, JESUS ANTONIO 00108618620

199. MAYOR GUERRERO GONZALEZ, LIC. EMILIO 00113274203

200. MAYOR HERNANDEZ TERRERO, ANA M. A. 00105312920

201. MAYOR HERNANDEZ, RAFAEL OLEGARIO 00111827937

202. MAYOR HERRERA THEN, JOSE FRANCISCO 00111843199

203. MAYOR JAVIER MORA, ING. ZENEN 02300528565

204. MAYOR JIMENEZ MONTERO, LIC. LIDIO ANT. 01400027999

205. MAYOR JIMENEZ,LIC.  WILLY TONY 04900167661

206. MAYOR LABATA NUÑEZ, LICDA. LEONOR M. 00106752710

207. MAYOR LEYBA, ALEJANDRO 00111953121

208. MAYOR LIRIANO FRIAS, LIC.VALERIO 00106785421

209. MAYOR LIZARDO MARTE, RUBI FCO. 06400174147

210. MAYOR LOPEZ DIAZ, JUAN 01200255519

211. MAYOR LUGO GONZALEZ, DOMINGO O. 08200044397

212. MAYOR MÉDICO MADERA QUEZADA, DRA. RUTH R. 00105526388

213. MAYOR PSICÓLOGO MARCELINO JUMELLES, LIC.MARIA D/JS. 00107182644

214. MAYOR MARIA ESPAILLAT, MIGUEL ANT. 00113155717

215. MAYOR MARTE PEÑA, HILARIO ANT. 00111821773

216. MAYOR MARTINEZ MONTERO, REYNARDO 22400156240

217. MAYOR MARTINEZ REYNOSO, AGUSTIN 03103031112

218. MAYOR MEDINA, TOMAS 00114456239

219. MAYOR MENA DOMINGUEZ, FEDERICO A. 00111827424

220. MAYOR MENDEZ PEREZ, LIC. FRANKLYN S. 00111879995
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221. MAYOR MENENDEZ CANELO, LIC. MERVIN 00201021003

222. MAYOR MERCADO MARTINEZ, LIC. LUIS DANIEL 04000096042

223. MAYOR INGENIERO MOJICA MONTERO, CARLOS 00111846887

224. MAYOR MONTERO MONTERO, DANIEL 10800041575

225. MAYOR MORA RODRIGUEZ, GERARDO 00113112817

226. MAYOR MORENO JAQUEZ, SALVADOR 00114286784

227. MAYOR MORENO OLIVO, JOSE R. 02600761874

228. MAYOR MORETA PEREZ, WILSON 00112230511

229. MAYOR NIEVES, FRANKLIN 00100561141

230. MAYOR NOVA DE LEON, MARIA ELENA 00111865275

231. MAYOR NOVAS MATOS, LIC. HENRIS HORMERO 07700044089

232. MAYOR NOVAS ROSARIO, ESMELIN AMADO 07700062511

233. MAYOR NUÑEZ DIAZ, JOSE 05000200989

234. MAYOR NUÑEZ JIMENEZ, ALCIBIADE 00101980852

235. MAYOR ORTEGA SANTOS, ING. BERNARDA 00111874376

236. MAYOR MÉDICO PANIAGUA RAMON, GERONIMA 01600011231

237. MAYOR PAREDES GUERRERO, LIC. JUNIOR 00201023538

238. MAYOR PASCUAL ENCARNACION, LIC. ZACARIAS 00112977483

239. MAYOR MÉDICO PEGUERO REYES, DRA. YIRDA M. 00105645998

240. MAYOR PERALTA NARANJO, FREDERICARLET 00114159692

241. MAYOR PERDOMO MATEO, GREGORIO 00200978708

242. MAYOR PEREZ DOTEL, LIC. FLABIA ALT. 00111855482

243. MAYOR PEREZ FERNANDEZ, ING. ISRAEL A 00111819793

244. MAYOR POLANCO BATISTA, LIC. MARCOS 00111830592

245. MAYOR RAMIREZ QUEZADA, FRANCIS 00200953107

246. MAYOR RAMIREZ REYES, LIC. ANTONIA 00111766333

247. MAYOR RAMIREZ SANTIAGO, JANY ANT. 08400133438

248. MAYOR REYES BERAS, MEDARDO 00117327536

249. MAYOR REYES LUZON, ANA AURORA 03100288103

250. MAYOR ROA BRITO, LIC. NILSON R. 00111849709

251. MAYOR RODRIGUEZ ALVAREZ, DEMETRIO E. 08200004680

252. MAYOR RODRIGUEZ DURAN, ANTONIO ESTEBAN 04400165991

253. MAYOR RODRIGUEZ PEGUERO, MANUEL H. 00111698122

254. MAYOR ROJAS, DANNY 07100370415

255. MAYOR ROMERO ROSARIO, MIRTHA M. 00110915980

256. MAYOR RONDON ORTEGA, LIC. ESEQUIEL 04900517568

257. MAYOR ROQUE CAPELLAN, REINALDO 01300374848

258. MAYOR ROSARIO, MIGUEL EDUARDO 00102812781

259. MAYOR MÉDICO RUIZ LANDA, DR. AGUEDA E. 00111774261

260. MAYOR ODONTÓLOGO SALAS CABRERA, DRA. ANA LUISA 00108727512

261. MAYOR SAMBOY BAEZ, LICDA. SHEILA JULISSA 00111861860

262. MAYOR SANCHEZ BALBUENA, JUAN RAMON 06000170743
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263. MAYOR SANCHEZ DE LOS SANTOS, LIC.CARMEN A. 00104014097

264. MAYOR MÉDICO SANTIAGO GARCIA,DR.NICOLAS D/C 00108005224

265. MAYOR SEVERINO FRANCO, JORGE LUIS 00111821955

266. MAYOR SEVERINO, BENANCIO 00113957138

267. MAYOR SUAREZ LORENZO, LIC. JUAN M. 00111039962

268. MAYOR TAPIA LINARES, LIC. IVAN I. 00100870765

269. MAYOR VALLEJO BAUTISTA, FRANCISCO 00111822128

270. MAYOR VARGAS FAMILIA, JULIO CESAR 00114676174

271. MAYOR VASQUEZ DIAZ, ROBERTO 00112216288

272. MAYOR MÉDICO VASQUEZ PANTALEON, DOMINGO D/JS. 00105572101

273. MAYOR VASQUEZ PERALTA, ALEJANDRO 00111846804

274. MAYOR VASQUEZ ROSADO, LIC. JOSE ANTONIO 00200961506

275. MAYOR VENTURA, DIEGO 00117160192

276. MAYOR ABOGADO VICENTE CRUZ, LIC. SOBEIDA A. 00111873782

277. MAYOR VIZCAINO SEPTIMO, AGRIPINO 00111862371

278. MAYOR ZAMBRANO DE JESUS, RAMON ANTONIO 00117359802

279. MAYOR ZAPATA, ING. ISIDRA 00111868287

280. CAPITAN PSICÓLOGO ALVAREZ ALMANZAR,LIC.MARIA M. 00101466142

281. CAPITAN MEDICO AMADOR VICIOSO, DRA. MIRLA 00108105172

282. CAPITÁN ASTACIO MEJIA, HECTOR J. 00111707774

283. CAPITAN MÉDICO CARABALLO, DR. VLADIMIR 01800437103

284. CAPITÁN CARVAJAL MATOS, DR. PABLO R. 01800480467

285. CAPITÁN CONTRERAS, LIC. CAMILO 02800208429

286. CAPITÁN DE PAULA DE LOS SANTOS, JUAN F 00500320650

287. CAPITAN MÉDICO DIAZ MARTINEZ, DRA. YORDANA C. 03102481391

288. CAPITÁN ENCARNACION DURAN, LIC. EDDY B. 00112453998

289. CAPITÁN ENCARNACION QUEVEDO, ORLANDO 00112026646

290. CAPITÁN FAMILIA BELTRE, ALBERTO 00111702395

291. CAPITAN MÉDICO FELIZ MEDRANO, LIC. MARIA DEL JS. 02000000501

292. CAPITAN MÉDICO FERRERAS BAUTISTA,DR.FREDDY E. 00107510935

293. CAPITÁN FERRERAS RODRIGUEZ, JULIO C. 00109293308

294. CAPITAN ABOGADO GARCIA FELIZ, LIC. CARLOS 00113649032

295. CAPITÁN GARCIA OGANDO, LIC. SANTO EUFEMIO 08200096926

296. CAPITAN MÉDICO GARRIDO MENDEZ, DR. JOSE A. 00111966222

297. CAPITÁN GEORGE DIAZ, WALLINTHON EDUARDO 02301121774

298. CAPITÁN GUERRERO MERCEDES, LUCIANO 00111661914

299. CAPITÁN HERNANDEZ ALEJO, ROSALIA R.D/L.M. 00112334438

300. CAPITÁN JORGE OZORIA, EDUARDO 00108767013

301. CAPITÁN LIRIANO MONTAS, GLADIS DEL R. 00108012550

302. CAPITÁN LORA ALMANZAR, LIC.SANTIAGO 00112725759

303. CAPITÁN MARTINEZ MARTINEZ, ELIAS 07100363634

304. CAPITÁN MARTINEZ REYES, AMAURY AQUINO 02300897069
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305. CAPITÁN MONTERO RAMIREZ, NEURIS 11000038163

306. CAPITÁN MORILLO MORILLO, MARTIRES 10800049693

307. CAPITÁN NUÑEZ RIVERA, FAUSTO 02900100922

308. CAPITAN PSICÓLOGO ORTEGA MATOS, LIC. RAFAEL E. 00112852249

309. CAPITÁN OVANDO MEJIA, ROBINSON M. 08400059500

310. CAPITÁN PAYAMPS ESPAILLAT, DR. DOILLE R. 00113780696

311. CAPITÁN PEÑA HEREDIA, LIC. GENOVEVA 02000089991

312. CAPITÁN PEREZ BELLO, LIC. ENIO H. 01800390070

313. CAPITÁN PIMENTEL GOMEZ, LUIS RAMON 00109293845

314. CAPITÁN PIÑA HERASME, ANDREA DEL P. 01100003563

315. CAPITÁN PINEDA AQUINO, LIC. MIGUEL ANT. 00200175966

316. CAPITÁN QUEZADA GARCIA, JUAN CRISTOBAL 00112173596

317. CAPITÁN RAMIREZ GALVA, WILGTON 00112730494

318. CAPITÁN RAMIREZ PEREZ, EMELINDO J. 00111860896

319. CAPITÁN ROSARIO GUERRERO, MARISOL 07400022070

320. CAPITÁN ROSARIO GUERRERO, WILLIAM RUDDY 07400031345

321. CAPITAN MÉDICO SANTANA DUVAL, DRA. VICTORIA 07800066883

322. CAPITÁN SANTIAGO SANTOS, DR. SANDY L. 00107394868

323. CAPITAN BIOANALISTA SEGURA GOMEZ, LIC. DENYS MA. 00100213784

324. CAPITAN MÉDICO SICARD CERDA, JULIO ALB. 03103410936

325. CAPITÁN TERRERO CASTILLO, LUIS EDUARDO 00109819128

326. CAPITÁN TORRES VALDEZ, LICDA. MARIANA 00105188015

327. CAPITAN ODONTÓLOGO UREÑA MEJIA, DRA. LEIDY D. A. 00100303379

328. CAPITÁN VELASQUEZ FRICA, JUAN ALCIDES 00112964705

329. PRIMER TENIENTE ACOSTA, NELSON ANT. 00112824149

330. PRIMER TENIENTE ALCANGEL ACOSTA, VALERIO 00109843821

331.
PRIMER TENIENTE
BIOANALISTA ALCANTARA JAVIER, LIC. BIO. CRISELBA 01500029242

332. PRIMER TENIENTE ALMONTE BRITO, LUIS 05500351993

333. PRIMER TENIENTE AMADOR VICENTE, LIC. JOSE 07500077370

334. PRIMER TENIENTE AQUINO ENCARNACION, PLINIO 00108303256

335. PRIMER TENIENTE AQUINO MARTINEZ, EMILIO 00109978239

336. PRIMER TENIENTE AQUINO, MANOLO 00111713657

337. PRIMER TENIENTE ARIAS BRITO, LIC. ISRAEL 00201168275

338. PRIMER TENIENTE ARIAS PATRICIO, NELSON 00113879639

339. PRIMER TENIENTE ARIAS VILLA, SONIA ALT. D. 05600992654

340. PRIMER TENIENTE BAEZ RODRIGUEZ, RAMON MARTIN 00111865978

341. PRIMER TENIENTE BATISTA LIRANZO, DR. PABLO 01000484384

342. PRIMER TENIENTE BATISTA ORTIZ, YESENIA ANT. 00111856522

343. PRIMER TENIENTE BELEN DE LA CRUZ, PATRICIO 00500370820

344. PRIMER TENIENTE BISONO ESTRELLA, ERNESTO ANT. 00111839742

345. PRIMER TENIENTE BONILLA GONZALEZ, ARELIS ALT. 00102560109

346. PRIMER TENIENTE BRAND BRAZOBAN, CLETO 00500319058
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347. PRIMER TENIENTE BRETON, JOHANNY EVARISTO 00114379050

348. PRIMER TENIENTE BRITO SANTANA, EDDY 06100179321

349. PRIMER TENIENTE CALDERON HDEZ, CRECENCIA DEL C 00111845186

350. PRIMER TENIENTE CASTILLO GORIS, AURELIO 00104857321

351. PRIMER TENIENTE CASTILLO JESUS, JUAN 06800315795

352. PRIMER TENIENTE CASTILLO MATEO, YAHAIRA 00111941878

353. PRIMER TENIENTE CASTRO CASTRO, FRANCISCO 00111742342

354. PRIMER TENIENTE CASTRO CONCEPCION, ANTONIO 05900087221

355. PRIMER TENIENTE CIPION MONTERO, AQUILES 00111856597

356. PRIMER TENIENTE CIPRIAN BAUTISTA, GREGORIO 06800288117

357. PRIMER TENIENTE CIPRIAN CORREA, MANUEL ANT. 06800197417

358. PRIMER TENIENTE CLETO MUESES, YOALDY 00117256461

359. PRIMER TENIENTE CORREA CRUZ, FRANCISCO JOSE 00114499866

360. PRIMER TENIENTE COTTES SORIANO, RHADAMES 02300957475

361. PRIMER TENIENTE CRUZ CALCAÑO, SAMUEL ISRAEL 00111825303

362.
PRIMER TENIENTE
MÉDICO CRUZ FLORES, DR. JOSE MANUEL 03400146977

363. PRIMER TENIENTE CRUZ ULLOA, PAUL D. 00112832522

364. PRIMER TENIENTE CUELLO VALDEZ, LIC. JORGE LUIS 00200494813

365. PRIMER TENIENTE D/LOS SANTOS D/LA ROSA, MAXIMILIANO 00111724464

366. PRIMER TENIENTE DE CASTRO ESTRELLA, JUAN MIGUEL 00112027321

367. PRIMER TENIENTE DE LA CRUZ ROSARIO, GUSTAVO 05500103196

368.
PRIMER TENIENTE
MÉDICO DE LA ROSA TOLEDO, DR. FLOR MA. 00109688390

369. PRIMER TENIENTE DE LOS SANTOS CESPEDES, HENDRICK A. 00200958635

370. PRIMER TENIENTE DE OLEO JIMENEZ, CABRERA 01400141022

371. PRIMER TENIENTE DEL ROSARIO MARTINEZ, CATALINO 00111852315

372. PRIMER TENIENTE DISLA CORDERO, LIC. DULVIN J. 00113373617

373. PRIMER TENIENTE DUARTE MARTE, RAFAEL 00112153424

374. PRIMER TENIENTE DURAN GARCIA, MERCEDES 00111751715

375. PRIMER TENIENTE ENCARNACION BOCIO, LIC. AQUILES 00108030461

376. PRIMER TENIENTE ENCARNACION CASANOVA, LIC. JULIO C. 00110807641

377. PRIMER TENIENTE ENCARNACION DE LA CRUZ, LIC. YVAN 00105925416

378. PRIMER TENIENTE ENCARNACION FRANCISCO, LIC. LUZ DEL M. 00107528259

379. PRIMER TENIENTE ENCARNACION MONTERO, PEDRO 00109642470

380. PRIMER TENIENTE ESPENCER VASQUEZ, MARIA I. 02301005670

381. PRIMER TENIENTE ESPINAL ROBLES, EDWARD 00111606836

382. PRIMER TENIENTE FELIZ TORRES, HERNANDEZ 01600040404

383. PRIMER TENIENTE FELIZ, JOSELITO 00102066214

384. PRIMER TENIENTE FERNANDEZ GIL, LIC. BLAS 05600620370

385. PRIMER TENIENTE FERNANDEZ JAVIER, LIC. JOSE R. 00108722596

386. PRIMER TENIENTE FERRER FRAGOSO, YSAIAS 00111836664

387. PRIMER TENIENTE FLORIAN MENDEZ, BIENVENIDO 22400206839
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388. PRIMER TENIENTE FRANCISCO SANTOS, ING.ULISES 00111899936

389. PRIMER TENIENTE FUENTE AMEZQUITA, JOSE LUIS 00111852398

390. PRIMER TENIENTE FULGENCIO, RAFAEL 09300064889

391. PRIMER TENIENTE GARCIA DE LA CRUZ, OSVALDO 00101189819

392. PRIMER TENIENTE GARCIA DIAZ, CARLOS E. 00111843751

393.
PRIMER TENIENTE
PSICÓLOGO GARCIA, CRISTIAN YSMAEL 00104446711

394. PRIMER TENIENTE GENAO GENAO, ANTONIO 04700624135

395. PRIMER TENIENTE GOMEZ GARO, DANTE 01800262311

396. PRIMER TENIENTE GOMEZ MERETTE, ING.ENY EUCLIDY 06100188405

397. PRIMER TENIENTE GOMEZ SEGURA, PATRICIO 02200022677

398. PRIMER TENIENTE GONZALEZ, VICTOR LEISUNDI 00109434712

399. PRIMER TENIENTE GUANTE CORPORAN, JULIO C. 00200967693

400. PRIMER TENIENTE GUILBE ESCOTTO, CLAUDIO 00111587051

401. PRIMER TENIENTE GUILLEN JAVIER, FELICIA 00102472818

402. PRIMER TENIENTE GUZMAN PINALES, LIC. PEDRO I. 00105733265

403. PRIMER TENIENTE GUZMAN REYES, DRA. BERKIS YSABEL 00100134022

404. PRIMER TENIENTE GUZMAN TEJADA, ARIDIS 00111750444

405. PRIMER TENIENTE HERNANDEZ PLACENCIA, ALBERTO 05200010717

406. PRIMER TENIENTE HOLGUIN PIMENTEL, EDIKSON ANT. 00105368690

407. PRIMER TENIENTE JAVIER RODRIGUEZ, JORGE ALB. 00105776504

408. PRIMER TENIENTE JAVIER SARMIENTO, JUAN J. 00110680949

409. PRIMER TENIENTE JIMENEZ TOLENTINO, GERONIMO 01600078834

410. PRIMER TENIENTE JOSE GARCIA, LUIS FELIPE 02000103289

411. PRIMER TENIENTE JUAN MELO, LIC. JUAN C. 07100365613

412. PRIMER TENIENTE LANTIGUA ROSARIO, LORENZA 00111875514

413. PRIMER TENIENTE LEDESMA BAUTISTA, GENARO 00200973675

414. PRIMER TENIENTE LEDESMA PLATA, LIC.FELIX M D/L S. 01800061820

415. PRIMER TENIENTE LEMOS PEGUERO, JOSE MANUEL 00111175147

416. PRIMER TENIENTE LIMA TEJADA, JHONNY VENTURA 04400168334

417. PRIMER TENIENTE LOPEZ RAMIREZ, SANTO 01200701520

418. PRIMER TENIENTE MAMBRU LEYBA, BERNALDO 00117239012

419. PRIMER TENIENTE MARTE DE LEON, JOSE OSCAR 04700620141

420. PRIMER TENIENTE MARTINEZ HERNANDEZ, CHARLES A. 00111624110

421. PRIMER TENIENTE MARTINEZ MORILLO, ERIX A. 10800067141

422. PRIMER TENIENTE MARTINEZ, JOSE JAVIER 00106847122

423. PRIMER TENIENTE MATEO RODRIGUEZ, JUAN 00111688966

424. PRIMER TENIENTE MEDINA JOSE, EDWARD JOAMNY 07700045524

425.
PRIMER TENIENTE
ODONTÓLOGO MEJIA MEJIA, DRA. ROSA I. 00111858254

426. PRIMER TENIENTE MELENDEZ MEDINA, SANDRO 00105073902

427. PRIMER TENIENTE MENDEZ NIN, ROBERT A. 00101826485

428. PRIMER TENIENTE MENDEZ TAVERAS, LIC. LOURDES S. 00100301217
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429. PRIMER TENIENTE MERCEDES CASTILLO, EDANY FCO. 00106464142

430. PRIMER TENIENTE MINAYA JIMENEZ, HUASCAR ELIGIO 00111881314

431. PRIMER TENIENTE MINYETY GERONIMO, FELIX JUAN 00111760153

432. PRIMER TENIENTE MONTAS DOMINGUEZ, JOSE RAFAEL 00200957249

433. PRIMER TENIENTE MONTERO GARCIA, ENF. PORFIRIA 00109029041

434. PRIMER TENIENTE MONTERO MONTERO, JHONNY 00111670584

435. PRIMER TENIENTE MONTERO MORILLO, FRANCISCO 00107813008

436. PRIMER TENIENTE MONTERO VICENTE, JOSE E. 07500063594

437. PRIMER TENIENTE MORA FERNANDEZ, JOAN ELIZABETH 00106479454

438. PRIMER TENIENTE MORALES MERCEDES, MERCEDES 00107439390

439. PRIMER TENIENTE MORETA FAMILIA, NELSON ODALYS 01200330668

440. PRIMER TENIENTE MOTA SANTANA, LIC. JUAN T. 02300185671

441. PRIMER TENIENTE NOLASCO, JORGE 00106544638

442. PRIMER TENIENTE NOVA TEJEDA, ANDRES 02300185796

443. PRIMER TENIENTE NUÑEZ CUELLO, DR. CLIVER C. 00111750451

444. PRIMER TENIENTE NUÑEZ ISSAC, JOSE MANUEL 02600384875

445. PRIMER TENIENTE NUÑEZ LUGO, ANA A. 04701161558

446. PRIMER TENIENTE NUÑEZ MONTAS, RODOLFO 00200444719

447. PRIMER TENIENTE ORTIZ CATALINO, SANTO C. 00112949730

448. PRIMER TENIENTE ORTIZ VASQUEZ, DANIEL ELIAS 02700280635

449. PRIMER TENIENTE OZORIA GARCIA, NOEL DGO. 02300949258

450. PRIMER TENIENTE PANIAGUA COLAS, SERGIO 00113961726

451.
PRIMER TENIENTE
MÉDICO PANIAGUA SANCHEZ, DR. LILIAN E 00101081198

452. PRIMER TENIENTE PASCUAL MARIANO, LEOCADIO 00500321500

453. PRIMER TENIENTE PAYANO CIRINEO, JOSE D. 00112693858

454.
PRIMER TENIENTE
MÉDICO PAYANO SANTANA, DRA. DORCA Z. 02300334303

455. PRIMER TENIENTE PEGUERO ANDUJAR, CARLOS EUGENIO 01000667871

456. PRIMER TENIENTE PEÑA DEL ORBE, FELICIANO 05601006306

457. PRIMER TENIENTE PERALTA ARIAS, JUAN RAFAEL 00113654396

458. PRIMER TENIENTE PERALTA GUERRERO, JHONNY DE JS 04701737787

459. PRIMER TENIENTE PEREYRA GONZALEZ, JOSE ML. 00108182577

460. PRIMER TENIENTE PEREZ BAEZ, TONI MANUEL 01900148386

461. PRIMER TENIENTE PEREZ CORNIEL, FERNANDO 01800465328

462. PRIMER TENIENTE PEREZ LORENZO, LICDA. CRISELVA 00111821286

463. PRIMER TENIENTE PEREZ MATEO, JOSE NATANAEL 00200398774

464. PRIMER TENIENTE PEREZ MORILLO, LIC. CARLOS D. 00111888756

465. PRIMER TENIENTE PEREZ PICHARDO, GLENYS I. 00106848914

466. PRIMER TENIENTE PEREZ PIMENTEL, LIC. CARLOS M. 00112044904

467. PRIMER TENIENTE PINALES, LIC. JUAN ANTONIO 00108873910

468. PRIMER TENIENTE PIRON MARIÑEZ, JOSELITO 00111655536

469. PRIMER TENIENTE POCHE RAMIREZ, ONETTY ROSELIN 00111864781
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470. PRIMER TENIENTE RAMIREZ BAEZ, MADALY NATANAEL 00300657988

471. PRIMER TENIENTE RAMIREZ GUZMAN, TOMAS 00111827408

472. PRIMER TENIENTE RAMIREZ HERNANDEZ, LIC. JOSE A. 03102248451

473. PRIMER TENIENTE RAMIREZ MARTINEZ, PEDRO 00105807846

474. PRIMER TENIENTE RAMIREZ PEÑA, RAMON E. 01800296434

475.
PRIMER TENIENTE
PSICÓLOGO RAMON SIERRA, LIC. MARTHA C. 00107383390

476. PRIMER TENIENTE REYES NOVAS, HECTOR DAVID 07600053677

477. PRIMER TENIENTE REYES SOTO, INOCENCIA 00105720130

478. PRIMER TENIENTE RODRIGUEZ CRUZ, DR. FREDDY ANT. 02300225949

479. PRIMER TENIENTE RODRIGUEZ DE HDEZ., GEORGINA 03103028522

480. PRIMER TENIENTE RODRIGUEZ DE LEON, LIC.DANIEL 01000417483

481. PRIMER TENIENTE RODRIGUEZ FRANCISCO, BRAULIO R 03300223652

482.
PRIMER TENIENTE
ODONTÓLOGO RODRIGUEZ GARCIA, DRA. YOSELYN M. 00103352175

483. PRIMER TENIENTE RODRIGUEZ LACHAPELL, LORENZO 00200957785

484. PRIMER TENIENTE RODRIGUEZ ROSA, AGUSTIN 00113378624

485. PRIMER TENIENTE ROSA FRIAS, LIC. SOFIA 00111526653

486. PRIMER TENIENTE ROSARIO TORRES, ROBERTO 02600718916

487. PRIMER TENIENTE ROSSO RAMIREZ, OLIVER 00112173695

488. PRIMER TENIENTE RUFINO CASTRO, FRANCISCO A. 00105668800

489. PRIMER TENIENTE SANCHEZ FLORENTINO, JUAN 06800394360

490. PRIMER TENIENTE SANCHEZ GOMEZ, DOCTOR 01200715355

491. PRIMER TENIENTE SANCHEZ MORILLO, LIC. JULIANA 00112030978

492. PRIMER TENIENTE SANDOVAL GARCIA, TOMAS 04900507965

493. PRIMER TENIENTE SEPULVEDA, ANDRES 00500339999

494. PRIMER TENIENTE SEVERINO FIGUEROA, ALBERTO 00500319132

495. PRIMER TENIENTE SILVA GUZMAN, ROSA ELVIRA 00113956999

496. PRIMER TENIENTE SOSA VANTERPOOL, ANGEL ML. 00111750725

497. PRIMER TENIENTE TAMAYO, DRA. GIPSY MARLEN 03700149366

498. PRIMER TENIENTE TAPIA TAVERAS, JOSE D. 01200705018

499. PRIMER TENIENTE TAVAREZ FELIX, MARITZA 00111869939

500. PRIMER TENIENTE TAVERAS RAMOS, FRANKLIN 04000114944

501. PRIMER TENIENTE TIBURCIO MINAYA, MANUEL DE JS. 04701341820

502. PRIMER TENIENTE URVANO SANCHEZ, JUAN PABLO 00112699293

503. PRIMER TENIENTE VALDEZ MATEO, PLACIDO 00113085336

504. PRIMER TENIENTE VALLEJO MORILLO, TEODORO 09300385987

505. PRIMER TENIENTE VELOZ PATIÑO, FRANCISCO ALB. 00113956825

506. PRIMER TENIENTE VIZCAINO ROMERO, DANIS 00200947539

507. PRIMER TENIENTE VOLQUEZ REYES, EDINSON 00113492375

508. PRIMER TENIENTE YONE GERMAN, LIC. PABLO 00111824264

509. SEGUNDO TENIENTE ABREU CASTILLO, GASPAR 02700297886

510. SEGUNDO TENIENTE ABREU SURIEL, LIC. JOVANNY 05300288908
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511. SEGUNDO TENIENTE ACOSTA NUÑEZ, FRANCISCO ANT. 00105857577

512. SEGUNDO TENIENTE ADAMES DILONES, EMILIO 00117282640

513. SEGUNDO TENIENTE ALVAREZ ARIAS, LEANDRO A. 00107944233

514. SEGUNDO TENIENTE ALVAREZ LORENZO, FRANCISCO 00200588218

515. SEGUNDO TENIENTE ARIAS SOTO, RAMON EMILIO 00300332343

516. SEGUNDO TENIENTE ARIAS VALDEZ, FERNANDO 00300687191

517. SEGUNDO TENIENTE BAEZ VALERIO, FRANCISCO D. 03400318758

518. SEGUNDO TENIENTE BALAGUER GRULLON, SOCRATES F. 00111961272

519. SEGUNDO TENIENTE BARRERAS, GERALDINA BETHANIA 03400079483

520. SEGUNDO TENIENTE BATISTA DIAZ, JUAN V. 07800124039

521. SEGUNDO TENIENTE BATISTA GUZMAN, NELSON 00111911095

522. SEGUNDO TENIENTE BAUTISTA SANTIAGO, RIGOBERTO 00111184875

523. SEGUNDO TENIENTE BELTRAN MARTE, CATALINO 03103031351

524. SEGUNDO TENIENTE BRAND MAMBRU, GENARO 00105846935

525. SEGUNDO TENIENTE CABRAL FIGUERREO, ING. DELFIN 00111875571

526. SEGUNDO TENIENTE CABRERA AQUINO, SALVADOR E. 00300534468

527. SEGUNDO TENIENTE CABRERA CONTRERAS, ZACARIAS 00111864310

528. SEGUNDO TENIENTE CABRERA ROSARIO, JUAN B. 08400081504

529. SEGUNDO TENIENTE CABRERA, MANUEL 05000330083

530. SEGUNDO TENIENTE CAMINERO, RAFAEL 00112788922

531. SEGUNDO TENIENTE CAMPECHANO GARCIA, GIL ML. 02600397554

532. SEGUNDO TENIENTE CANDELARIO RODRIGUEZ, JUAN I. 00105737548

533. SEGUNDO TENIENTE CARDY GUTIERREZ, CRISTIAN ML. 02300886807

534. SEGUNDO TENIENTE CARRASCO, JOSE GABRIEL 00110613049

535. SEGUNDO TENIENTE CASTILLO LORENZO, LISANDRO 01000650984

536. SEGUNDO TENIENTE CASTILLO MEJIA, LIC. MARTIN 04900418254

537. SEGUNDO TENIENTE CASTILLO VOLQUEZ, RAFAEL A. 00117248930

538. SEGUNDO TENIENTE CASTILLO YNFANTE, RAFAEL 05300086252

539. SEGUNDO TENIENTE CASTRO COTUY, VICTORIANO 02300941727

540. SEGUNDO TENIENTE CASTRO MATEO, LIC. MARIO ENRIQUE 02300939762

541. SEGUNDO TENIENTE CEBALLOS REYES, ALVARITO 08200110818

542. SEGUNDO TENIENTE CEPEDA DE LA CRUZ, LIC. JOSE A. 00111881348

543. SEGUNDO TENIENTE CHALAS CASTRO, ENF. NURQUIS 00111830121

544. SEGUNDO TENIENTE CLEMENTE DE LA ROSA, HENRY 02301041816

545. SEGUNDO TENIENTE CLETO MUESES, ANEUDY 00113757033

546. SEGUNDO TENIENTE CORDERO DEL CARMEN, ISABEL 00113957922

547. SEGUNDO TENIENTE CORDERO MENDEZ, LUIS M. 00109835660

548. SEGUNDO TENIENTE CORPORAN ROSARIO, JESUS MARIA 00107169559

549. SEGUNDO TENIENTE CORTORREAL CESPEDES, EDUVIGIS 00100939321

550. SEGUNDO TENIENTE CRIME GARCIA, WILLIAM VICENTE 03700188695

551. SEGUNDO TENIENTE CRUCETA REYNOSO, LIC. MATIAS 04900538051

552. SEGUNDO TENIENTE CRUZ TAVAREZ, JUAN R. 00110286622
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553. SEGUNDO TENIENTE CUEVAS FELIZ, ING. ROSARIO 00107436842

554. SEGUNDO TENIENTE CUEVAS LIRIANO, DR. VICTOR MANUEL 04701412365

555. SEGUNDO TENIENTE CUEVAS RUIZ, NERYS 00111828745

556. SEGUNDO TENIENTE D/LOS SANTOS BRAZOBAN, LIC. ESPERANZA 00500209044

557. SEGUNDO TENIENTE DE GRACIA TEJADA, LICDA. HEIDY ALT. 00114173339

558. SEGUNDO TENIENTE DE JESUS DE LEON, GREGORIA 00800169393

559. SEGUNDO TENIENTE DE JESUS, ALEJANDRO 06800167030

560. SEGUNDO TENIENTE DE LA CRUZ DE LA CRUZ, LIC. ROLANDO 00111315776

561. SEGUNDO TENIENTE DE LA CRUZ DE LOS SANTOS, JOHNNY 01200737490

562. SEGUNDO TENIENTE DE LA CRUZ PEÑA, JOSE RAFAEL 04700135546

563. SEGUNDO TENIENTE DE LA CRUZ SEGURA, SALVADOR 01800351874

564. SEGUNDO TENIENTE DE LA CRUZ SUERO, LIC. JESUS ANT. 08700046132

565. SEGUNDO TENIENTE DE LA ROSA DE OLEO, JOSE R. 07500072132

566. SEGUNDO TENIENTE DE LA ROSA PEREZ, ALTAGRACIA 00111845137

567. SEGUNDO TENIENTE DE LEON DE LA ROSA, SANDRA 00200676716

568. SEGUNDO TENIENTE DE LEON ROSARIO, JOSE 06800326370

569. SEGUNDO TENIENTE DE LOS SANTOS CAZADO, JUAN 00111836227

570. SEGUNDO TENIENTE DE LOS SANTOS, BRAULIO 00200843787

571. SEGUNDO TENIENTE DE PAULA POLANCO, LIC. CRISTIAN O. 02300962038

572. SEGUNDO TENIENTE DEGOLLADO RINCON, GERVACIO 00111381356

573. SEGUNDO TENIENTE DEL ROSARIO SENA, ROBERTO 03700735347

574. SEGUNDO TENIENTE DELMONTE VASQUEZ, LIC. CRISTIAN FAUTO 00114035405

575. SEGUNDO TENIENTE DIAZ REYES, JOSE B. 00102396207

576. SEGUNDO TENIENTE DIAZ, FRANCISCO ANTONIO 06100240438

577. SEGUNDO TENIENTE DISLA VALDEZ, ENEMENCIO 04300023225

578. SEGUNDO TENIENTE DIVISON HERRERA, LIC. VICTOR D. 02600799981

579. SEGUNDO TENIENTE DOLORES DE LOS SANTOS, PAULINO 06800326131

580. SEGUNDO TENIENTE DOMINGUEZ BAQUERO, GABRIEL A. 00102843141

581. SEGUNDO TENIENTE DOÑE DOMINGUEZ, JULIO CESAR 00111296380

582. SEGUNDO TENIENTE DOÑE ROMERO, PEDRO 00200951929

583. SEGUNDO TENIENTE DUARTE SEGURA, JOSE E. 00108280751

584. SEGUNDO TENIENTE DURAN DE CRUZ, JULIA G.D/LA ACENCION 02300370406

585. SEGUNDO TENIENTE DURAN PEREZ, PAUL IGNACIO 00111459491

586. SEGUNDO TENIENTE DUVAL TERRERO, MANUELA MA. 00110764271

587. SEGUNDO TENIENTE ENCARNACION DE LOS SANTOS, CARLOS 01100259041

588. SEGUNDO TENIENTE ENCARNACION DE LOS SANTOS, DANEL 01100253416

589. SEGUNDO TENIENTE ENCARNACION DIROCIE, LIC. NORMA E. 01200502217

590. SEGUNDO TENIENTE ENCARNACION MORILLO, FELIPE 00109463919

591. SEGUNDO TENIENTE ENCARNACION ROSARIO, ALTAGRACIA 01600110876

592. SEGUNDO TENIENTE ENCARNACION, JOSE ANT. 00200541795

593. SEGUNDO TENIENTE ESCALANTE CUELLO, CONFESOR 02000104287

594. SEGUNDO TENIENTE ESTEVEZ DE LA ROSA, FRANCISCO A 00102554110
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595. SEGUNDO TENIENTE EUGENIO MONTERO, OSCAR 01600005852

596. SEGUNDO TENIENTE FABIAN CARELA, FRANKLYN 00113718506

597. SEGUNDO TENIENTE FAMILIA ROSARIO, LEONEL 00111612925

598. SEGUNDO TENIENTE FELIZ CHAHIN, ALVIN A. 01000667723

599. SEGUNDO TENIENTE FELIZ CUEVAS, MANUEL E. 01900139013

600. SEGUNDO TENIENTE FELIZ MARTINEZ, WELTY V. 00112708151

601. SEGUNDO TENIENTE FELIZ OLIVERO, WILFREDO MANUEL 01800395947

602. SEGUNDO TENIENTE FERMIN CASTILLO, ROSA M. 00200958650

603. SEGUNDO TENIENTE FERNANDEZ ESTRELLA, CARLOS ML. 05400766985

604. SEGUNDO TENIENTE FERNANDEZ MARTE, JUAN EXPEDITO 04701429450

605. SEGUNDO TENIENTE FERRERAS BAUTISTA, LICDA. TOMASINA 00102138906

606. SEGUNDO TENIENTE FLORIAN SANTANA, ADRIAN M. 02200244479

607. SEGUNDO TENIENTE FORTUNA MONTERO, MAMERTO 01600108409

608. SEGUNDO TENIENTE FORTUNA SOLANO, LIC. EDUIN MANOLIN 00201130655

609. SEGUNDO TENIENTE FRANCO CARO, JUAN ALBERTO 00201380250

610. SEGUNDO TENIENTE FRANCO MARTE, JOSE 04400159515

611. SEGUNDO TENIENTE FRIAS GONZALEZ, JULIO 00500235916

612. SEGUNDO TENIENTE FRIAS ORTEGA, FRANCISCO ANTONIO 06800184605

613. SEGUNDO TENIENTE GARCIA ARIAS, RONNY 00300350089

614. SEGUNDO TENIENTE GARCIA LARA, FRANCISCO E. 00100913631

615. SEGUNDO TENIENTE GARCIA VILORIO, GEORGE R. 02300950686

616. SEGUNDO TENIENTE GARCIA, JUAN ANTONIO 00800168924

617. SEGUNDO TENIENTE GOMEZ FELIZ, YAIDES MERCEDES 03103092999

618. SEGUNDO TENIENTE GONZALEZ SANCHEZ, EDY RAFAEL 05700104465

619. SEGUNDO TENIENTE GONZALEZ TEJADA, JOSE L. 00111092284

620. SEGUNDO TENIENTE GUERRERO CASTRO, CARLA IRINA 00101130128

621. SEGUNDO TENIENTE GUZMAN DIAZ, PABLO 01000595122

622. SEGUNDO TENIENTE HEREDIA CARRASCO, FELIPE C. 02100062815

623. SEGUNDO TENIENTE HERNANDEZ CABRERA, MATEO 05100168201

624. SEGUNDO TENIENTE HERNANDEZ GALVEZ, YONY 02300601065

625. SEGUNDO TENIENTE HERNANDEZ MORAN, JUAN FCO. 04900549553

626. SEGUNDO TENIENTE HERNANDEZ PARRA, FELIX R. 07100199673

627. SEGUNDO TENIENTE HERRERA GARCIA, RUBEN D. 00100249291

628. SEGUNDO TENIENTE HIRALDO VARGAS, GERMAN R. 03103001859

629. SEGUNDO TENIENTE JAVIER CASTRO, DRA. ELISANY E. 00113603534

630. SEGUNDO TENIENTE JIMENEZ ALCANTARA, DOCTOR 01100140977

631. SEGUNDO TENIENTE JIMENEZ CANCU, JULIO CESAR 00110668787

632. SEGUNDO TENIENTE JIMENEZ JIMENEZ, BARTOLO 04500161809

633. SEGUNDO TENIENTE JIMENEZ JIMENEZ, JUAN FRANCISCO 00104860382

634. SEGUNDO TENIENTE JIMENEZ PACHECO, DOMINGO I. 02300601453

635. SEGUNDO TENIENTE JIMENEZ RODRIGUEZ, JOSE ALT. 01100069457

636. SEGUNDO TENIENTE JOSE GRIFFIN, JOSEFINA A M. 02300940109
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637. SEGUNDO TENIENTE LARA MARTINEZ, ELVIN YOVANNY 00300574084

638. SEGUNDO TENIENTE LEOCADIO JIMENEZ, DAVID ANT. 08700102513

639. SEGUNDO TENIENTE LOPEZ FELIZ, JOEL EDRO 03800115853

640. SEGUNDO TENIENTE LOPEZ PERALTA, LIC. ANSELMO 03800112389

641. SEGUNDO TENIENTE LORENZO OZORIA, LICDO. MANUEL 02400212250

642. SEGUNDO TENIENTE MALENO GOMEZ, HECTOR J. 04900412786

643. SEGUNDO TENIENTE MANZUETA JIMENEZ, YSABEL 00108317389

644. SEGUNDO TENIENTE MARMOL REYES, FRANCISCO 04800656144

645. SEGUNDO TENIENTE MARTE BARRERA, LIC. DOMINGO 05800093402

646. SEGUNDO TENIENTE MARTE MARTE, DR. JULIO 00107101735

647. SEGUNDO TENIENTE MARTE NUÑEZ, JEANNETTE A. 00101935740

648. SEGUNDO TENIENTE MARTES PAULA, JUAN FRANCISCO 00112215868

649. SEGUNDO TENIENTE MARTINEZ DE LOS SANTOS, LIC.NINOSCA 01700002395

650. SEGUNDO TENIENTE MARTINEZ DURAN, LIC. CARLOS T. 00112012414

651. SEGUNDO TENIENTE MARTINEZ ENCARNACION, PEDRO J. 10800045485

652. SEGUNDO TENIENTE MARTINEZ MARTE, MARINO 00113782254

653. SEGUNDO TENIENTE MARTINEZ MUÑIZ, BIANCA ALT. 00101257046

654. SEGUNDO TENIENTE MARTINEZ RAMIREZ, REY M. 07400029687

655. SEGUNDO TENIENTE MARTINEZ SIERRA, YOLIBANIA 08200192873

656. SEGUNDO TENIENTE MATEO DE LA CRUZ, LIC. NARCISO 00112996376

657. SEGUNDO TENIENTE MATEO PEREZ, JOSE RAMON 01100297082

658. SEGUNDO TENIENTE MATEO RAMIREZ, ROBERT NOEL 00101794113

659. SEGUNDO TENIENTE MEDINA, ENF. DIANA 00109302083

660. SEGUNDO TENIENTE MELENDEZ, RAUL 00102302650

661. SEGUNDO TENIENTE MELO ORTIZ, FRANCIS A. 00111427431

662. SEGUNDO TENIENTE MENA VELOZ, ING. GIOVANNI 00107329492

663. SEGUNDO TENIENTE MENDEZ DOMINGUEZ, DOMINGO BONIFACIO 03103031716

664. SEGUNDO TENIENTE MENDEZ, FELIX J. 02200257125

665. SEGUNDO TENIENTE MENDEZ, IGNACIO 00300311842

666. SEGUNDO TENIENTE MENDEZ, ISIDRO 01000708659

667. SEGUNDO TENIENTE MERAN RAMIREZ, MARTIRE 12900003422

668. SEGUNDO TENIENTE MERCEDES DOMINGUEZ, DRA. GIANNY J. 00109211599

669. SEGUNDO TENIENTE MERCEDES EUSEBIO, HENRY RAFAEL 02300105521

670. SEGUNDO TENIENTE MERETTE BONNET, ENRIQUE J. 00116357112

671. SEGUNDO TENIENTE MERETTE BONNET, ILEN ANT. 00114725732

672. SEGUNDO TENIENTE MINERVINO TORRES, GIOVANNA M. 00113353346

673. SEGUNDO TENIENTE MONEGRO DE LA CRUZ, SANTIAGO 00111836524

674. SEGUNDO TENIENTE MONTERO MESA, CRECENCIO 02200082044

675. SEGUNDO TENIENTE MORALES FERNANDEZ, SASKIA A. 00112714084

676. SEGUNDO TENIENTE MORILLO MORILLO, ANGEL 01100260775

677. SEGUNDO TENIENTE MORLA APONTE, DARIO 02300944747

678. SEGUNDO TENIENTE MORMAN PAULINO, LIC.MIGUEL ANGEL 02300960743
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679. SEGUNDO TENIENTE MORONTA HERRERA, MIGUEL 05800225996

680. SEGUNDO TENIENTE MOTA ESPIRITU, PABLO DTE. 00111379798

681. SEGUNDO TENIENTE MOTA SEVERINO, EMILIO 02700301696

682. SEGUNDO TENIENTE MUESES, LUZ MARIA 00103713277

683. SEGUNDO TENIENTE MUÑOZ MATOS DE MARTINEZ, LUCRECIA Y. 08400085455

684. SEGUNDO TENIENTE MUÑOZ, LIC. ANDRES 09600200373

685. SEGUNDO TENIENTE NABARRO OGANDO, ENF. ANTONIA 00101302073

686. SEGUNDO TENIENTE ÑAÑEZ DISLA, RICARDO EMILIO 00106269327

687. SEGUNDO TENIENTE NIEMEN HERRERA, ING. JUAN E. 00112850359

688. SEGUNDO TENIENTE NOVAS FARIAS, RAFAEL 01200704177

689. SEGUNDO TENIENTE NOVAS JAQUEZ, LICDA. CARMEN 00106021223

690. SEGUNDO TENIENTE NOVO TORIBIO, ARMIDIS MODESTA 03100773609

691. SEGUNDO TENIENTE NUÑEZ GARCIA, ENF. JUANITA 00111826509

692. SEGUNDO TENIENTE NUÑEZ MORILLO, CANDIDO FCO. 04700782206

693. SEGUNDO TENIENTE NUÑEZ MORILLO, PABLO APOLINAR 00109656967

694. SEGUNDO TENIENTE ORTIZ, PEDRO 05000171263

695. SEGUNDO TENIENTE OSORIA COLLADO, MIGUELITO D/J. 00113714653

696. SEGUNDO TENIENTE OVALLE PACHECO, DR. MILCIADES V. 04700350855

697. SEGUNDO TENIENTE OZORIA DANIEL, JOHNNY 02300660244

698. SEGUNDO TENIENTE PANIAGUA CARVAJAL, GERALDO M. 00105506612

699. SEGUNDO TENIENTE PAREDES DE JESUS, RAMON A. 04701375406

700. SEGUNDO TENIENTE PAREDES DIAZ, BERNARDO ALB. 00104613963

701. SEGUNDO TENIENTE PAULINO HILARIO, LUCIANO 08700111191

702. SEGUNDO TENIENTE PAULINO SALDAÑA, MIRNA DEL R. 03103216861

703. SEGUNDO TENIENTE PEÑA EVANGELISTA, LIC. DANIEL 00111820163

704. SEGUNDO TENIENTE PEÑA HERNANDEZ, ALBERTO 00108899832

705. SEGUNDO TENIENTE PERALTA MONTERO, JULIO 01200782728

706. SEGUNDO TENIENTE PEREYRA CORREA, RAMON 00201049798

707. SEGUNDO TENIENTE PEREYRA CORREA, VICTOR 00201053634

708. SEGUNDO TENIENTE PEREZ CEBALLOS, ANDRES E. 00101155026

709. SEGUNDO TENIENTE PEREZ CONCEPCION, JUAN M. 00107973927

710. SEGUNDO TENIENTE PEREZ FELIZ, MARCOS ALEJANDRO 00105532154

711. SEGUNDO TENIENTE PEREZ SABATINO, ARQUIMEDES R. 03102481755

712. SEGUNDO TENIENTE PEREZ, CARLOS SANTIAGO 06800340413

713. SEGUNDO TENIENTE PEREZ, LEONIDAS MARGARITA 00105399158

714. SEGUNDO TENIENTE PICHARDO MEJIA, ANDRES 00112982996

715. SEGUNDO TENIENTE PIMENTEL LUNA, CARLOS ML. 05401021026

716. SEGUNDO TENIENTE PIMENTEL SUERO, LUIS EDUARDO 00111821476

717. SEGUNDO TENIENTE PIÑA, MICHAEL 01200759791

718. SEGUNDO TENIENTE POLANCO JIMENEZ, LICDA. JACQUELINE 00200381861

719. SEGUNDO TENIENTE POLANCO, ESTEBAN 03101443566

720. SEGUNDO TENIENTE PULA ACENCIO, MARIANELA 10400019450



-86-
_________________________________________________________________________

721. SEGUNDO TENIENTE RAMIREZ DIAZ, LICDA. FIOR D'ALIZA 00106714785

722. SEGUNDO TENIENTE RAMIREZ FRANCO, DAVID 06800355395

723. SEGUNDO TENIENTE RAMIREZ MEDRANO, SERGIO E. 08200141946

724. SEGUNDO TENIENTE RAMIREZ RAMIREZ, OVIADO 01200755849

725. SEGUNDO TENIENTE RAMIREZ REYES, MIGDALIO 04900419765

726. SEGUNDO TENIENTE RAMIREZ, JUAN ESTEBAN 00300671963

727. SEGUNDO TENIENTE RAVELO ROA, LUIS 08200178807

728. SEGUNDO TENIENTE RECIO MORETA, AGUSTIN 04300032580

729. SEGUNDO TENIENTE REINA, VICTOR MANUEL 02300054281

730. SEGUNDO TENIENTE REYES BREA, RAMON D.J. 00113025654

731. SEGUNDO TENIENTE REYES FELIZ, ENF. RAMONA G. 00111845350

732. SEGUNDO TENIENTE REYES MARTINEZ, MANUEL E. 00201160942

733. SEGUNDO TENIENTE REYES NUÑEZ, RAFAEL 02600904656

734. SEGUNDO TENIENTE REYES NUÑEZ, SANTO F. 02300856149

735. SEGUNDO TENIENTE REYES POMUCENO, MARINO 00106289838

736. SEGUNDO TENIENTE REYES, LICDA. RAMONA BEYANIRA 00114159718

737. SEGUNDO TENIENTE REYNOSO CALCAGNO, PEDRO A. 00112591631

738. SEGUNDO TENIENTE RICARDO BREA, JOAQUIN 00101477719

739. SEGUNDO TENIENTE RODRIGUEZ CARRASCO, PEDRO V.E. 00111865960

740. SEGUNDO TENIENTE RODRIGUEZ CRUCETA, JOSE DEL C. 04700960307

741. SEGUNDO TENIENTE RODRIGUEZ DE JESUS, MARCELINO 00105266365

742. SEGUNDO TENIENTE RODRIGUEZ DE LA CRUZ, LEONIDAS 01700118456

743. SEGUNDO TENIENTE RODRIGUEZ MENDOZA, IDALISA 00200955441

744. SEGUNDO TENIENTE RODRIGUEZ ORTIZ, DANTE S. 00101872265

745. SEGUNDO TENIENTE RODRIGUEZ SUSAÑA, RUDERKY F. 03600308732

746. SEGUNDO TENIENTE RODRIGUEZ, CLAUDIO ANTONIO 03100759731

747. SEGUNDO TENIENTE ROJAS, JOEL 00115567356

748. SEGUNDO TENIENTE ROMAN GERALDINO, BLADIMIR 03700113107

749. SEGUNDO TENIENTE ROSA DURAN, LICDA. CLAUDIA 05300289575

750. SEGUNDO TENIENTE ROSA, LIC. MARTIN RAMON 05400884531

751. SEGUNDO TENIENTE ROSARIO MATA, BERQUIS ALT. 00105343800

752. SEGUNDO TENIENTE ROSARIO MEDRANO, SAUL 05300188314

753. SEGUNDO TENIENTE ROSARIO MOQUETE, LIC. TERESA M 11800029495

754. SEGUNDO TENIENTE ROSARIO S., LIC. CLEMENTINA D/C 00101925907

755. SEGUNDO TENIENTE ROSARIO, DOMINGO 04701744502

756. SEGUNDO TENIENTE SANCHEZ MORILLO, HERMOGENES 00111825311

757. SEGUNDO TENIENTE SANCHEZ ROSARIO, DANI DE JS. 05200092533

758. SEGUNDO TENIENTE SANCHEZ SANCHEZ, JOSE DEL CARMEN 06100197372

759. SEGUNDO TENIENTE SANCHEZ SANTANA, LIC. FRANCISCO T. 02700161702

760. SEGUNDO TENIENTE SANCHEZ, IVELISSE 01800413021

761. SEGUNDO TENIENTE SANTANA DE LA CRUZ, FRANCISCO F. 00109938399

762. SEGUNDO TENIENTE SANTANA FERRERAS, LIC. WANDER 01800467993
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763. SEGUNDO TENIENTE SANTANA MEJIA, ROBERTO CARLOS 00400143699

764. SEGUNDO TENIENTE SANTANA SUAREZ, MILAGROS E. 00107593774

765. SEGUNDO TENIENTE SANTANA VIDAL, DRA. BARBINA 00111823910

766. SEGUNDO TENIENTE SANTOS CASILLA, FRANCISCO A. 00201113347

767. SEGUNDO TENIENTE SENA FELIZ, RICHARD 01900151067

768. SEGUNDO TENIENTE SORIANO DE LOS SANTOS, MARCELO 00111820999

769. SEGUNDO TENIENTE SOSA GOMEZ, HENRY 00106207061

770. SEGUNDO TENIENTE SOSA MARTE, JOSE MANUEL 11800081025

771. SEGUNDO TENIENTE SOSA, TEODORO ANTONIO 03102002312

772. SEGUNDO TENIENTE SOTO, PEDRO 06800203272

773. SEGUNDO TENIENTE SUERO SUERO, WILLIAMS 12100094759

774. SEGUNDO TENIENTE SURIEL AQUINO, RAMON 00112779418

775. SEGUNDO TENIENTE SURIEL FUENTE, LICDA.BIENVENIDA ANT. 00104484670

776. SEGUNDO TENIENTE SURIEL LOPEZ, DANILO 00112977624

777. SEGUNDO TENIENTE TAVAREZ DIAZ, DULCE I. 00110118924

778. SEGUNDO TENIENTE TAVAREZ FELIZ, CELESTINA 00111865820

779. SEGUNDO TENIENTE TAVAREZ FERMIN, JOSE YGNACIO 00111843082

780. SEGUNDO TENIENTE TAVAREZ PUNTIEL, JULIO 04700788237

781. SEGUNDO TENIENTE TAVERAS MARTINEZ, LUINIS S. 04400144541

782. SEGUNDO TENIENTE TAVERAS MEDINA, MIGUEL ANGEL 00112103270

783. SEGUNDO TENIENTE TAVERAS MUÑOZ, JOSE L. 05700043242

784. SEGUNDO TENIENTE TAVERAS ROMERO, CESAR D. 01200702627

785. SEGUNDO TENIENTE TEJADA GIL, FELIX 05600951510

786. SEGUNDO TENIENTE TEJADA SANCHEZ, JOVANNY 06800317403

787. SEGUNDO TENIENTE TEJEDA BALDERA, EDDIE  A. 00100696244

788. SEGUNDO TENIENTE TERRERO HERNANDEZ, ROSA A. 00108950957

789. SEGUNDO TENIENTE THEN SANTOS, DANIEL 00104792528

790. SEGUNDO TENIENTE TRINIDAD TAPIA, RAFAEL ANT. 10300061578

791. SEGUNDO TENIENTE ULLOA HERNANDEZ, LIC. MARTIRES 12000001979

792. SEGUNDO TENIENTE URBANO, DOMINGO 00113465223

793. SEGUNDO TENIENTE VALDEZ CABRERA, ENF.ELARGIDA 00112711494

794. SEGUNDO TENIENTE VALDEZ FIGUEREO, LUCILA 01600016891

795. SEGUNDO TENIENTE VALDEZ RIJO, HECTOR M. 00103278842

796. SEGUNDO TENIENTE VALDEZ, NELSON 00114650385

797. SEGUNDO TENIENTE VALERIO VALERIO, RAFAEL 04700534250

798. SEGUNDO TENIENTE VARGAS FERNANDEZ, MANUEL DE JESUS 00100717768

799. SEGUNDO TENIENTE VARGAS PUELLO, JOSE R. 00201137288

800. SEGUNDO TENIENTE VARGAS, DANILO JAVIER 00111853339

801. SEGUNDO TENIENTE VASQUEZ GIRON, JULIO E. 00106024318

802. SEGUNDO TENIENTE VASQUEZ GONZALEZ, FERNANDO 00111887352

803. SEGUNDO TENIENTE VASQUEZ JIMENEZ, ENF. SANTA BASILIA 00112693361

804. SEGUNDO TENIENTE VASQUEZ PAREDES, EDILIO C. 02700235811
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805. SEGUNDO TENIENTE VASQUEZ, MERY 00107012296

806. SEGUNDO TENIENTE VICIOSO OGANDO, ALFONSINA 00110949773

807. SEGUNDO TENIENTE VIDAL FABIAN, ENF. LEONIDAS 00111647061

808. SEGUNDO TENIENTE VIZCAINO JIMENEZ, WLADIMIR JOSE 09300364115

809. SEGUNDO TENIENTE WILAMO BELLO, FELIX ANT. 00111890927

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial en su primera
clase, con distintivo rojo, a los siguientes oficiales de la Policía Nacional, caídos en el
cumplimiento de su deber:

1. Coronel Daniel Ramos Álvarez, P.N.

2. Mayor Ángel Rosario Pérez, P.N.

3. Mayor Moisés Montero Amador, P.N.

4. Segundo teniente José Luís Rodríguez Vizcaíno, P.N.

ARTÍCULO 4. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial en su segunda
clase, con distintivo rojo, a los siguientes alistados de la Policía Nacional, caídos en el
cumplimiento de su deber:

1. Sargento mayor José Antonio Mateo Lara, P.N.

2. Sargento mayor Denny Vásquez Javier, P.N.

3. Cabo Luis Antonio Piña Ortiz, P.N.

4. Raso Jesús de los Santos, P.N.

ARTÍCULO 5. Envíese a la Policía Nacional, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 79-19 que otorga la Medalla al Mérito de la Mujer a varias damas
dominicanas, con motivo del Día Internacional de la Mujer. G. O. No. 10935 del 18 de
marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 79-19

CONSIDERANDO: Que el 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer,
fecha en la cual el Gobierno dominicano rinde homenaje a la mujer dominicana y reconoce
de manera especial a mujeres que se han destacado en los ámbitos político, social,
académico, empresarial, deportivo y humanitario.

CONSIDERANDO: Que la mujer dominicana ejerce un liderazgo cada vez más amplio y
efectivo en los diferentes procesos que impulsan el desarrollo nacional.

CONSIDERANDO: Que es de suma importancia continuar promoviendo la participación
de la mujer y reconocer sus grandes aportes a la sociedad dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 3013, del 29 de mayo de 1985, que crea la Medalla al Mérito de
la Mujer.

VISTO: El oficio núm. 030028, del 28 de febrero de 2019, del Ministerio de la Mujer.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se otorga la Medalla al Mérito de la Mujer, como reconocimiento a su
papel destacado en la sociedad dominicana, a las siguientes mujeres:

Núm. Nombres y apellidos Renglón

1. Gladys Sofía Azcona Participación política
2. Wilfrida Ramona García Pérez Participación política
3. Alma Altagracia Bobadilla Tavares Salud
4. Sofía Georgina Khouri Zouain de Pérez Educación
5. Ryna Karina Then Vargas Destacada en el extranjero
6. Kathleen Martínez Destacada en el extranjero
7. Elena Viyella de Paliza Empresarial
8. Mayor piloto María Altagracia Tejada Quintana Profesional
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9. Ana Silvia Contreras García Labor comunitaria
10. María García Cáceres Deporte
11. Carlota Aydee Mueses Alcántara Gremial
12. Belkis María Concepción Arte
13. Librada Hernández Maestra rural
14. Dulce Esperanza Medrano Labor filantrópica

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Mujer, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 80-19 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo, en su
primera categoría, con distintivo blanco, al mayor general Ramsés Rueda Rueda,
comandante de la Fuerza Aérea Colombiana. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 80-19

VISTA: La Ley núm.3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo.

VISTO: El oficio núm.0251, del 6 de marzo de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 6715, del 4 de marzo de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su primera
categoría, con distintivo blanco, al mayor general Ramsés Rueda Rueda, comandante de la
Fuerza Aérea Colombiana.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve(2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 81-19 que designa al mayor general (R) José Miguel Soto Jiménez,
embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana ante el
Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 81-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El mayor general (R) José Miguel Soto Jiménez, queda designado
embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno
de los Emiratos Árabes Unidos.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-92-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 82-19 que nombra al Ing. José Ramón Mateo Alcántara, subdirector del
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), con asiento en San Juan de la
Maguana. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 82-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Ing. José Ramón Mateo Alcántara, queda designado subdirector del
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), con asiento en San Juan de la
Maguana, en sustitución del Ing. Julio César Bautista, designado mediante el Decreto núm.
588-08 del 20 de septiembre de 2008.

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 83-19 que designa varios funcionarios diplomáticos y consulares en el servicio
exterior. Modifica los artículos 1 y 3 de los decretos Nos. 26-19 y 55-19,
respectivamente. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 83-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Francisca Geoconda Lora Coss, queda designada ministra
consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los
Estados Americanos (OEA), en sustitución del señor Juan Antonio Marte Jiménez,
designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 1377-04 del 27 de octubre de 2004.

ARTÍCULO 2. La señora Julissa del Carmen Díaz Almánzar, queda designada consejera
en la Embajada de la República Dominicana en Colombia, en sustitución del señor Marcos
Antonio de Jesús Rosa, designado mediante el artículo 7 del Decreto núm. 764-08 del 24 de
noviembre de 2008.

ARTÍCULO 3. El señor Manuel González Bisonó, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Toronto, Canadá, en sustitución del señor José
Andrés Guzmán, designado mediante el artículo 4 del Decreto núm. 156-10 del 19 de
marzo de 2010.

ARTÍCULO 4. La señora María Josefina María Rosario, queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Génova, Italia, en sustitución de la señora Ingrid
García, designada mediante el artículo 1 del Decreto núm. 90-07 del 28 de febrero de 2007.

ARTÍCULO 5. La señora Rosalía Máxima García García, queda designada vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América, en
sustitución del señor Emmanuel Silverio Cáceres, designado mediante el artículo 10 del
Decreto núm. 135-12 del 22 de marzo de 2012.

ARTÍCULO 6. La señora Mártires Altagracia Felipe Peña queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Milán, Italia, en sustitución del señor Carling
Manuel Puig Hernández, designado mediante el artículo 11 del Decreto núm. 223-11 del 13
de abril de 2011.

ARTÍCULO 7. El señor Edwin Alexander Domínguez Álvarez, queda designado consejero
en la Embajada de la República Dominicana en la República de Corea.

ARTÍCULO 8. La señora Cindy Lorena Minier Polanco, queda designada primera
secretaria en la Embajada de la República Dominicana en la República Francesa.

ARTÍCULO 9. El señor Joel Jonathan Delgado, queda designado consejero en la
Embajada de la República Dominicana en el Estado de Qatar.

ARTÍCULO 10. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 26-19, del 11 de enero de
2019, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:
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“ARTÍCULO 1. Se dispone el cierre del Consulado General de la República
Dominicana en Kingston, Jamaica”.

ARTÍCULO 11. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 55-19, del 7 de febrero de
2019, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3. La señora Esther Mirelys Minyety, queda designada consejera en
la Embajada de la República Dominicana en la República Árabe de Egipto”.

ARTÍCULO 12. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 84-19 que nombra a la señora Lourdes Gisela Antonia Victoria - Kruse,
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República
Dominicana en la República de Bulgaria, con sede en Viena, Austria. G. O. No. 10935
del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 84-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse, queda designada
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República Dominicana en la
República de Bulgaria, con sede en Viena, Austria.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 85-19 que nombra a varios oficiales superiores, como agregados de defensa
militar, naval, aéreo y policial en varios países, y al coronel Cresencio Aralin Gómez
Contrera, FARD, como representante de las Fuerzas Armadas de la República
Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en New York. G. O.
No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 85-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El capitán de navío Juan Carlos Holguín Terrero, ARD, queda designado
como agregado de defensa militar, naval, aéreo y policial en la Embajada de la República
Dominicana en la República Popular China.

ARTÍCULO 2. El coronel piloto Rafael Emilio Ferreras Sánchez, FARD, queda designado
como agregado de defensa militar, naval, aéreo y policial en la Embajada de la República
Dominicana en el Reino de España, en sustitución del coronel Erickson Burgos Cabrera,
ERD.

ARTÍCULO 3. El coronel Cresencio Aralin Gómez Contrera, FARD, queda designado
como representante de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana ante la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), en Nueva York, en sustitución del
vicealmirante Félix Alburquerque Comprés, ARD.

ARTÍCULO 4. El coronel Luis José Ramírez Paulino, ERD, queda designado como
agregado de defensa militar, naval, aéreo y policial en la Embajada de la República
Dominicana en la República de Guatemala, concurrente ante el Gobierno de la República
de Honduras, en sustitución del coronel Francisco Modesto Vélez Prensa, ERD.
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ARTÍCULO 5. El coronel Rafael David Abreu Pérez, ERD, queda designado como
agregado de defensa militar, naval, aéreo y policial en la Embajada de la República
Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 6. El coronel Héctor Rafael Herrera Vargas, FARD, queda designado como
agregado de defensa militar, naval, aéreo y policial en la Embajada de la República
Dominicana en la República de Colombia, en sustitución del capitán de navío Juan Carlos
Holguín Terrero, ARD.

ARTÍCULO 7. El coronel Rubén Darío Tapia Rodríguez, ERD, queda designado como
agregado de defensa militar, naval, aéreo y policial en la Embajada de la República
Dominicana en la República de Chile, en sustitución del coronel piloto Francisco M.
Martínez Encarnación, FARD.

ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Ministerio de Defensa,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 86-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 86-19

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 251,252, 253, 255, 256, 257 y 259, del 10 de enero de
2019; 2049, del 4 de marzo de 2019; que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía,
han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva
del presente decreto.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Elia Zagarella, de nacionalidad italiana.
2. Al señor Ricardo Tomás Sancha Hernando, a su esposa la señora GlysAnabelle Núñez,

a sus hijos mayores de edad, Iliana Gabriela Sancha Núñez, Karen Anabelle Sancha
Núñez y Ricardo Enrique Sancha Núñez, todos de nacionalidad venezolana.

3. Al señor Cándido Vladimir Ruiz Abrahantes, de nacionalidad cubana.
4. Al señor Guillermo Ismael Carballo Madrigal, de nacionalidad nicaragüense.
5. A la señora Marina Silva Cisterna, de nacionalidad argentina.
6. Al señor Michele Ferraro, de nacionalidad italiana.
7. A la señora Yunnia Torres Santamaría, de nacionalidad cubana.
8. A la señora Francesca Segarelli, de nacionalidad italiana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su información y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 87-19 que declara de utilidad pública varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser destinadas a edificaciones escolares. Deroga el
numeral 4 del art. 1 del Dec. No. 83-14; el numeral 8 del art. 1 del Dec. No. 297-16; el
numeral 5 del art. 1 del Dec. No. 45-18; el numeral 17 del art. 1 del Dec. No. 112-18; el
numeral 3 del art. 1 del Dec. No. 319-18, y el numeral 4 del art. 1del Dec. No. 373-18.
G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 87-19
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CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. La parcela núm. 308304766089, con una extensión superficial de 1,031.69 m2,
ubicada en el municipio y provincia San Cristóbal, provista del certificado de título
matrícula núm. 4000301107, expedido a favor de la señora VICELYS FRANCISCA
SILVESTRE DE LOS SANTOS, por el registrador de títulos de San Cristóbal.

2. La parcela núm. 401438946203, con una extensión superficial de 1,412.05 m2,
ubicada en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, provista del
certificado de título matrícula núm. 2400014565, expedido a favor de la
CORPORACIÓN DE LA ZONA FRANCA DE SANTO DOMINGO ESTE, S. A.,
por el registrador de títulos de Santo Domingo.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la
parcela núm. 72-REF-52 del Distrito Catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
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provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de
título matrícula núm. 3000231582, expedido a favor del INGENIO PORVENIR por el
registrador de títulos de la provincia San Pedro de Macorís.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,625.58 m2, no registrada,
ubicada en el sector Aguacate del Limón, municipio Villa González, provincia
Santiago, con las colindancias siguientes: Al Norte, terreno no registrado; al Sur,
carretera Altamira-El Limón y la parcela 53 (resto); al Este, terreno no registrado; y al
Oeste, terreno no registrado, propiedad de los señores SERGIO CABRERA
BONILLA y MARÍA ESTHEL PEÑA VÁSQUEZ DE CABRERA.

5. a) La parcela núm. 305290920094, con una extensión superficial de 260.01 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007280, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. b) La parcela núm. 305290819805, con una extensión superficial de 250.00 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007290, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. c) La parcela núm. 305290819713, con una extensión superficial de 240.14 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007289, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. d) La parcela núm. 305290911719, con una extensión superficial de 259.97 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007282, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. e) La parcela núm. 305290819621, con una extensión superficial de 250.01 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007288, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. f) La parcela núm. 305290911626, con una extensión superficial de 259.95 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007288, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. g) La parcela núm. 305290819438, con una extensión superficial de 249.99 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007287, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. h) La parcela núm. 305290911533, con una extensión superficial de 259.91 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007287, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. i) La parcela núm. 305290819356, con una extensión superficial de 250.20 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007287, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
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VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. j) La parcela núm. 305290911349, con una extensión superficial de 298.23 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007285, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. k) La parcela núm. 305290828180, con una extensión superficial de 250.18 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007292, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. l) La parcela núm. 305290828284, con una extensión superficial de 313.11 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007277, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. m) La parcela núm. 305290920361, con una extensión superficial de 289.60 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007277, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. n) La parcela núm. 305290920187, con una extensión superficial de 259.97 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007277, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní. o) La parcela núm. 305290911902, con una extensión superficial de 259.95 m2,
ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, provista del certificado de título
matrícula 0500007277, expedido a favor de los señores EDUARD ANTONIO
VALERA JIMÉNEZ y JUAN CARLOS GUZMÁN por el registrador de títulos de
Baní.

6. a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,111.57 m2, ubicada en el
municipio Higüey, provincia La Altagracia, amparada en el certificado de título
matrícula núm. 3000243266, expedido a favor del señor SILVESTRE ANTONIO DE
LA ROSA por el registrador de títulos de Higüey. b) La parcela núm. 502587289774,
con una extensión superficial de 5,004.04 m2, ubicada en el municipio Higüey,
provincia La Altagracia, provista del certificado de título matrícula núm. 3000319940,
expedido a favor del señor SILVESTRE ANTONIO DE LA ROSA por el registrador
de títulos de Higüey.

7. a) La parcela núm. 315313399799, con una extensión superficial de 606.33 m2,
ubicada en el municipio y provincia La Vega, amparada en el certificado de título
matrícula núm. 0300029050, emitido a favor de la sociedad comercial PICAS
INVERSIONES, S. A., por la registradora de títulos de La Vega. b). La parcela núm.
315314400062, con una extensión superficial de 576.02 m2, ubicada en el municipio y
provincia La Vega, amparada en el certificado de título matrícula núm. 0300029052,
emitido a favor de la sociedad comercial PICAS INVERSIONES, S. A., por la
registradora de títulos de La Vega. c) La parcela núm. 315313490931, con una
extensión superficial de 589.63 m2, ubicada en el municipio y provincia La Vega,
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amparada en el certificado de título matrícula núm. 0300029051, emitido a favor de la
sociedad comercial PICAS INVERSIONES, S. A., por la registradora de títulos de La
Vega. d) La parcela núm. 315314401103, con una extensión superficial de 567.77 m2,
ubicada en el municipio y provincia La Vega, amparada en el certificado de título
matrícula núm. 0300029053, emitido a favor de la sociedad comercial PICAS
INVERSIONES, S. A., por la registradora de títulos de La Vega. e) La parcela núm.
315313399516, con una extensión superficial de 637.76 m2, ubicada en el municipio y
provincia La Vega, amparada en el certificado de título matrícula núm. 0300029036,
emitido a favor de la sociedad comercial PICAS INVERSIONES, S. A., por la
registradora de títulos de La Vega. f) La parcela núm. 315313399658, con una
extensión superficial de 622.14 m2, ubicada en el municipio y provincia La Vega,
amparada en el certificado de título matrícula núm. 0300029049, emitido a favor de la
sociedad comercial PICAS INVERSIONES, S. A., por el registrador de títulos de La
Vega.

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 324.23 m2, ubicada en el
municipio y provincia Hato Mayor, con los colindantes siguientes: Al Norte Liceo; al
Sur, la parcela 148 (resto); al Este, calle; y al Oeste, Liceo, propiedad del señor
MARCELINO OZUNA DE LA CRUZ.

9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 500.00 m2 dentro de la
parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de
título matrícula núm. 3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR por el
registrador de títulos de la provincia San Pedro de Macorís.

10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,500.00 m2 dentro de la
parcela núm. 28-REF del distrito catastral 10, ubicada en el municipio y provincia San
Cristóbal, amparada en la constancia anotada matrícula núm. 1800025183, emitido a
favor del señor JOSÉ MARÍA MESA LÓPEZ por el registrador de títulos de San
Cristóbal.

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,792.99 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 314217140411 del municipio y provincia La Vega,
amparada en el certificado de título matrícula núm. 3000340741, expedido a favor de
la señora TERESITA DE JESÚS LEÓN CRUZ por el registrador de títulos de La
Vega.

12. Una porción de terreno con una extensión superficial 7,202.03 m2, dentro del ámbito
de la parcela núm. 8 del distrito catastral núm. 3, ubicada en el municipio y provincia
San José de Ocoa, amparada en la constancia anotada del certificado de título núm.
184, emitido a favor del señor NICELIO SOSA por el registrador de títulos de Baní.
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ARTÍCULO 2. Se deroga el numeral 5 del artículo 1 del Decreto núm. 45-18, del 12 de
enero de 2018, referente a la declaratoria de utilidad pública de una porción de terreno con
una extensión superficial de 4,300.00 m2 del distrito catastral núm. 28, municipio La Vega,
propiedad del señor SIXTO YSIDRO SÁNCHEZ CONCEPCIÓN y CARMEN
ACEVEDO PAULINO.

ARTÍCULO 3. Se deroga el numeral 8 del artículo 1 del Decreto núm. 297-16, del 17 de
octubre de 2016, concerniente a la declaratoria de utilidad pública de una porción de
terreno de 7,811.35 m2 dentro del ámbito de la parcela núm. 60 del distrito catastral núm.
03, ubicada en el municipio San Felipe de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, propiedad
del señor CAMILO JOSÉ HURTADO.

ARTÍCULO 4. Se deroga el numeral 4 del artículo 1 del decreto núm. 373-18, del 5 de
octubre de 2018, referente a la declaratoria de utilidad pública de la parcela núm.
309316930307, con una extensión superficial de 2,583.04 m2, ubicada en el municipio
Bajos de Haina, provincia San Cristóbal, propiedad de la AZUCARERA HAINA, C. por A.

ARTÍCULO 5. Se deroga el numeral 17 del artículo 1 del decreto núm. 112-18, del 6 de
marzo de 2018, relativo a la declaratoria de utilidad pública de la parcela núm.
409397428800, con una extensión superficial de 10,693.33 m2, ubicada en el municipio y
provincia La Romana, propiedad del DR. JUAN JULIO GIL RAMÍREZ E HIJOS, S. A.

ARTÍCULO 6. Se deroga el numeral 4 del artículo 1 del decreto núm. 83-14, del 6 de
marzo de 2014, referente a la declaratoria de utilidad pública de una porción de terreno con
una extensión superficial de 6,533.78 m2, ubicada en la parcela núm. 69-B-18, del distrito
catastral núm. 2, de la provincia Monseñor Nouel, propiedad de la señora MARÍA DELFA
REINOSO HERNÁNDEZ.

ARTÍCULO 7. Se deroga el numeral 3 del artículo 1 de decreto  núm. 319-18, del 24 de
agosto de 2018, referente a la declaratoria de utilidad pública de una porción de terreno con
una extensión superficial de 10,500.00 m2 dentro del ámbito de la parcela núm.
403328617180, ubicada en el municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, propiedad
de Raíces Contruction, S. A.

ARTÍCULO 8. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.
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ARTÍCULO 9. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 10. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de
lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 11. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado,
a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 88-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos para ser utilizadas en la
construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 88-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.
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VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,348.14 m², ubicada
dentro del ámbito de la parcela núm. 110-REF-780-A-6-B del Distrito Catastral
núm. 4 del Distrito Nacional, amparada en el certificado de título núm. 2000-12797,
emitido a favor del señor RAMÓN EDILIO CHECO PEÑA por el registrador de
títulos del Distrito Nacional.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 16,547.48 m², ubicada
dentro del ámbito de la parcela núm. 675-SUB-68 del Distrito Catastral núm. 02 del
municipio Monción, provincia Santiago Rodríguez, amparada en el certificado de
título núm. 3000212661, emitido a favor del señor MANUEL PRIMO IGLESIAS
RODRÍGUEZ por el registrador de títulos de Santiago Rodríguez.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,500.00 m², ubicada
dentro del ámbito de la parcela núm. 503346192321, amparada en el certificado de
título matrícula núm. 3000329705, municipio San Rafael del Yuma, provincia La
Altagracia, emitido a favor de la señora JUANA MORALES FRÍAS DE
GUERRERO por el registrador de títulos de Higüey.

4. Una porción de terreno no registrada, con una extensión superficial de 4,252.29 m2,
ubicada en el paraje Machín, municipio Yaguate, provincia San Cristóbal, con las
siguientes colindancias: Al Norte: terreno no registrado; al Sur, terreno no
registrado, propiedad de Jesús Hilario Pérez; al Este, calle y escuela existente; y al
Oeste, carretera Sánchez.
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ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de
lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 89-19 que modifica el numeral 54 del art. 1 del Dec. No. 369-13; el art. 1 del
Dec. No. 276-15, que a su vez modificó el numeral 63 del art. 1 del Dec. No. 6-14; y el
numeral 9 del art. 1 del Dec. No. 297-16, que declararon terrenos de utilidad pública
para ser utilizados en edificaciones escolares. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 89-19
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VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 54 del artículo 1 del decreto núm. 369-13, del 18 de
diciembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente:

Dos mejoras: La primera consistente en una casa construida de blocks, techada
de zinc y piso de cemento, la cual consta de dos habitaciones, sala, comedor,
galería y, en la parte de atrás, de manera independiente, una cocina construida
en los mismos materiales que la casa (mejora) y demás dependencias como el
cuarto de baño; y la segunda construida de madera de palma, piso de cemento,
techada de zinc, la cual consta de sala, comedor, dos habitaciones, cocina,
baño, una cerca perimetral y árboles frutales de diversos tipos, con las
colindancias siguientes: Al Norte, el Sr. Catalino Marte; al Sur, el Sr. Daniel
Serrano; al Este, el Sr. Teodoro Constanza; y al Oeste, Santo Bonifacio Mateo,
ubicadas dentro del ámbito de la parcela 145-Ref del distrito catastral núm. 39-
7 del municipio de Bayaguana, provincia Monte Plata, propiedad del señor
HERIBERTO ARIAS MARTÍNEZ.

Artículo 2. Se modifica el artículo 1 del decreto núm. 276-15, del 22 de septiembre de
2015, que a su vez modificó el numeral 63 del artículo 1 del decreto núm. 6-14, del 30 de
enero de 2014, para que se lea de la manera siguiente:

La parcela identificada con la designación catastral núm. 411235671529, con
una extensión superficial de 3,771.72 m2, ubicada en el municipio Arenoso,
provincia Duarte, provista del certificado de título matrícula núm. 1900046146,
emitido a favor del Instituto Agrario Dominicano, IAD, por el registrador de
títulos de San Francisco de Macorís.

Artículo 3. Se modifica el numeral 9 del artículo 1 del decreto núm. 297-16, del 17 de
octubre de 2016, para que se lea de la manera siguiente:

La parcela núm. 301450906952, con una extensión superficial de 22,000.91 m2,
ubicada en el municipio Azua de Compostela, provincia Azua, provista del
certificado de título matrícula núm. 0500028135, emitida a favor de los señores
HILDA ESTELA CALDERÓN DE RAMÍREZ, EDWARD ANTONIO RAMÍREZ
PÉREZ, YCILDA SUSANA RAMÍREZ PÉREZ, MARCOS ANTONIO RAMÍREZ
PÉREZ, MANUEL ANTONIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ Y ALTAGRACIA
MIGUELINA RAMÍREZ SUAZO, por el registrador de títulos de Baní.
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Artículo 4. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Santo Domingo y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 90-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 90-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Productores de Cacao de la Región Este (COOPRO-CARES), con
su asiento en el kilómetro 5, Los Hatillos, provincia Hato Mayor, República Dominicana, y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinte (20)
de julio de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Nacional de
Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples del Instituto de Previsión y Protección Social de los
Médicos (IPPS) del Colegio Médico Dominicano y sus Afines (COOP-CMD), con su
asiento en la calle Paseo de los Médicos/Modesto Díaz, zona universitaria, Distrito
Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el once (11) de enero de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y
Crédito La Senda (COOPSENDA), con su asiento en la calle Paseo de los Periodistas
número 3, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y
Crédito Imberteña (COOPIMBERT), con su asiento en la calle Hermanas Mirabal, número
10, Imbert, provincia Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciséis (16) de diciembre de dos
mil diecisiete (2017).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples El Molino (COOPMOLINO), con su asiento en la calle
Principal, distrito municipal Juan López, Moca, provincia Espaillat, República Dominicana,
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete
(17) de enero de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y
Crédito Los Artesanos de La Fuente (COOPFUENTE), con su asiento en el Parque
Industrial Víctor Espaillat, Zona Franca de Santiago de los Caballeros, carretera de
Navarrete, Altos de Rafey, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el nueve (9) de septiembre de dos mil diecisiete
(2017).

Artículo 7. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 91-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 91-19
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Ariel Rafael Paulino Richiez, por el de MICHAEL JAVIER PAULINO RICHIEZ.

2. Ramona Castaños Diloné, por el de MARIANA CASTAÑOS DILONE.

3. Luz María Rodríguez Cross, por el de JUSTINA RODRÍGUEZ CROSS.

4. Eladio Martínez, por el de CLAUDIO MARTÍNEZ.

5. Estephany Karolay Marte Cabral, por el de DANIELA CAROLINA MARTE
CABRAL.

6. Enriquillo Trinidad Portalatín, por el de BRYAN ENRIQUE TRINIDAD
PORTALATIN.

7. Juana Rivera, por el de JUANA ALICIA RIVERA.

8. Ana Dilia Rodríguez Rodríguez, por el de ANA BARBARA RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ.

9. Lucas Carpio Rodríguez, por el de FRANKLIN CARPIO RODRÍGUEZ.

10. Robinson Antonio Reyes Rodríguez, por el de RICHARD REYES RODRÍGUEZ.

11. Cleotilde Mercedes Hernández Marte, por el de MERCEDES HERNÁNDEZ
MARTE.

12. Ramón Vinicio Lagares, por el de ANGEL VINICIO LAGARES.
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13. Leuterio Bautista, por el de FREDDY BAUTISTA.

14. Leocadio Bautista, por el de LEONARDO BAUTISTA.

15. Elvio Arias, por el de ELVIS ARIAS.

16. Luis Eliodoro Santos Mateo, por el de LUIS SANTOS MATEO.

17. Epifania Flores García, por el de EFIGENIA FLORES GARCÍA.

18. Celia Martínez, por el de OFELIA MARTÍNEZ.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo el año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 92-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10935 del 18 de
marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 92-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) DANNY ALBERTO MENDEZ ALCANTARA 223-0097313-2
2) MAYNARD EDIVEL RIJO MERCEDES 402-2018340-0
3) DANIEL ARECHE RODRIGUEZ 028-0048135-6
4) RUBEN ALEJANDRO REYES CARRASCO 223-0073595-2
5) OSNER ST JUSTE 402-2181951-5
6) MELCHOR ERNESTO CONTIN SUNCAR 001-1102700-9
7) LOS REYES PEREZ 020-0014652-8
8) JENNY DENISSE LOPEZ ALMONTE 031-0444991-7
9) WINSTON RAFAEL MUÑOZ DE LA ROSA 224-0076705-3
10) DISNEYA MUÑOZ FLORENCIO 402-2141462-2
11) GRACIELA MERCEDES VERGAR DE LA ROSA 223-0035628-8
12) WANDY KAWALESKA BAEZ BAEZ 034-0053468-5
13) DIOBELYS GIPSY TEJEDA GARCIA 402-2604323-6
14) MANUEL DEL JESUS MONTILLA SENCION 010-0026093-3
15) ROSA EDUVIGES ZAPATA ALCANTARA 002-0135745-6
16) ESTERVINA ALTAGRACIA GERMOSEN FIGUEROA 402-2014722-3
17) MALTA MARIA SEVERINO GARCIA 402-2303532-6
18) JOSE LUIS CASTRO DOÑE 068-0034198-1
19) ROSA MARIEL ABREU AQUINO 056-0158752-9
20) TAYCHA MICHEL TRONCOSO REYES 402-2422212-1
21) ELIZABETH SOSA GARCIA 223-0105857-8
22) JIMMI RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ 034-0050475-3
23) BRENDA MALBINA SANTANA PERALTA 031-0093117-3
24) FIOR D' ALIZA POLANCO SANTOS 001-0027523-9
25) GISELA SEGURA ROJAS 059-0017261-9
26) CAROLINA MARIA MARTINEZ CASTILLO 031-0461583-0
27) FRANCISCO ALVARADO LIZARDO 056-0028228-8
28) ARLENE ELIZABETH GOMEZ 226-0002392-7
29) CONSUELO MISHELL JORGE NOVA 031-0365872-4
30) BERNARDO ANTONIO TOLENTINO DURAN 090-0016011-0
31) SOLANGEL DE LA ROSA FERNANDEZ 402-2061414-9
32) IRONELLYS POLANCO GARCIA 031-0501518-8
33) LISSET MARGARITA RODRIGUEZ JIMENEZ 082-0022731-5
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34) JUAN ERNESTO GABRIEL GARCIA BEATO 031-0192505-9
35) LAURA MARIE FIGUEROA GOMEZ 001-1863500-2
36) NAYARIT DHARLENI NUÑEZ HURTADO 402-2515840-7
37) ARISLEYDI CADETE YEDIS 402-2246242-2
38) TUFFIC MARTINEZ KURY 402-2042263-4
39) LICENY GUILLERMINA BERIGUETE DE OLEO 001-1622710-9
40) ZOILA OFELIA BRADOR TORRES 402-2112419-7
41) JUAN ALBERTO VENTURA LOPEZ 031-0263779-4
42) ROSEL JOHNSON SANTANA 028-0047649-7
43) DOMINGO POUERIET GIL 027-0021121-8
44) LUCIA ANDREA DE LOS SANTOS CARO 073-0002455-6
45) JACINTO RAFAEL PEREZ VASQUEZ 001-1353493-7
46) JUANA YOCASTA BAEZ OGANDO 001-1161366-7
47) PATRICIO ERNESTO MOTA GONZALEZ 085-0005195-1
48) HENRY DOUGLAS BURGOS BIERD 097-0017772-9
49) JOSE ANTONIO VARGAS MARTE 010-0086542-6
50) JUDDY YAMILET GRULLON NAZER 402-1290664-4
51) AMAURY BELTRE DIAZ 010-0111908-8
52) ELVIS ANTONIO PAULUS MONTERO 012-0073874-6
53) PERLA MASSIEL REDMAN EUFRACIA 223-0108386-5
54) ANADELFY MARIANELA NUÑEZ GOMEZ 046-0037028-4
55) EDUARDO LUIS PELLERANO NADAL 402-2510553-1
56) PEDRO LUIS MATEO DEL ORBE 050-0038813-1
57) ANA CLARIBEL MEJIA CHIRENO 023-0159092-9
58) ANA MARIA VALLEJO FIGUEROA 225-0014137-3
59) ALBA IRIS SANCHEZ MANZUETA 029-0014805-3
60) JHONNATAN JOEL VILCHEZ ANGELES 001-1843125-3
61) FRANCIS AQUINO REYES 402-2361701-6
62) ALEJANDRO MARTINEZ JIMENEZ 001-1214367-2
63) JESUS RAFAEL COLON SANTANA 044-0023480-5
64) JULIANA MARGARITA DE LANCER PLACIDO 402-2184568-4
65) ARIELA QUEZADA MORA 108-0009383-2
66) LEANDRO MENA VILORIO 097-0015009-8
67) MILADY MENDEZ RODRIGUEZ 001-1713446-0
68) HECTOR RAFAEL RAMIREZ DIXON 402-2062315-7
69) YANILDA ANTONIA DE LOS SANTOS MORA 001-0058696-5
70) LYNELL PERALTA 031-0574389-6
71) FELIX MARCELINO LOPEZ REYES 024-0015414-8
72) THALIA MELISSA PEREZ SOSA 402-2324141-1
73) ALBA DELIS PEREZ SOSA 402-2217574-3
74) RODOLFO HERRERA ORTIZ 023-0127949-9
75) ESMEROLISSA VENTURA ALMONTE 402-2123005-1



-113-
_________________________________________________________________________

76) GISSELINA PRESINAL AQUINO 001-1774371-6
77) ANGELA VARGAS MORILLO 001-1258807-4
78) YSAIAS LARA KEVELIER 001-1350815-4
79) KERVIN SANNER PEREZ MATEO 402-0056537-8
80) LUIS EMILIO MORILLO 012-0070030-8
81) JUANA OGANDO BATISTA 001-0153423-8
82) NERQUIN MORONTA LENDOF 033-0036820-0
83) NANCY MARIA SUAREZ PEREZ 048-0101976-3
84) GENESIS MASSIEL RAMIREZ MOQUETE 012-0122683-2
85) VITALINA PAULINO DE JESUS 005-0031342-4
86) ANCEL MARIANO ABREU PUJOLS 402-2133164-4
87) EMIL FANUEL FIGUEREO BAEZ 002-0062073-0
88) ENOC JOSUE ZAPATA HERNANDEZ 402-2169813-3
89) JOEL BELLO MELO 001-1527141-3
90) EDILY MARIA CAMACHO CAMACHO 402-2171729-7
91) YANELY ALTAGRACIA BURGOS ESPINAL 402-2148039-1
92) ANGELA GABRIELA PEÑA RAMIREZ 013-0047614-8
93) DANNY DANIEL CASTILLO 402-3669343-4
94) YENNEFER NICAURY GUERRERO CHALAS 402-2177261-5
95) RICARDO CONCEPCION 026-0073939-1
96) BIENVENIDA MARTINEZ 001-0176620-2
97) AUDRY YAMEL BURGOS VENTURA 034-0061816-5
98) LEONELA DELMIRA SANCHEZ RAMOS 001-1786931-3
99) ERIDELMA DE LA CRUZ NUÑEZ 402-2243396-9
100) LEONARDO BURGOS 001-1333579-8
101) CAROLYN ALTAGRACIA RODRIGUEZ DE LEON 223-0061678-0
102) MARGARITA DIAZ BAUTISTA 001-1490357-8
103) CESAR OCTAVIO MERCEDES ACEVEDO 402-0052131-4
104) BERNARDO ALEXANDER LOPEZ BAEZ 001-1532969-0
105) ANDREINA DOLORES ORTIZ 037-0099357-3
106) JOSE MARIA CRUCETA DUARTE 056-0160192-4
107) ELADIO MODESTO ARIAS 002-0022656-1
108) FREDDY EMILIO GONZALEZ PAULINO 023-0031342-2
109) ANA JULIA DURAN PERALTA 026-0094505-5
110) YANIRA EMPERATRIZ BAEZ HERRERA 402-2302846-1
111) GONZALO JAVIER ROMERO ASTACIO 402-2404994-6
112) FANNY BENITES OGANDO 014-0022751-6
113) ALFREDO YAPORT MUÑOZ 055-0023935-4
114) EUSTACIA MONTILLA MARTINEZ 028-0002883-5
115) ANYELI KARINA ACOSTA DURAN 175-0000425-8
116) VERONICA ESTHER REYES CASTILLO 037-0123218-7
117) JOSHLAINE VICTORIA TAMARIZ RODRIGUEZ 224-0017954-9
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118) SANTA PATRICIA SOTO JIMENEZ 082-0015862-7
119) DARISLEYDI GORIS NUÑEZ 136-0019794-4
120) JULISSA BETHANIA CABRERA VARGAS 037-0105019-1
121) JOSE JOAQUIN VARGAS RODRIGUEZ 402-2078722-6
122) ADOLFO DE JESUS VASQUEZ 001-0763365-3
123) MAIRENY GONZALEZ MARTINEZ 402-2109301-2
124) LOURDES YENIREE DUVERGE MARTINEZ 402-2389450-8
125) MAYRENIS QUIROZ POLANCO 071-0059331-3
126) ALVARO LEANDRO SEGURA SIERRA 078-0012667-9
127) EMERITO ROJAS NUÑEZ 039-0002003-7
128) ANA MARIA ROSARIO CASTILLO 001-1851885-1
129) JULFRIEN SIMS ALMONTE 037-0110519-3
130) CARONLAYN GUABA ESTRELLA 032-0040427-9
131) JHONARDO JESUS REYES DE CASTRO 023-0147899-2
132) MAGALIS GOMEZ MATOS 001-1128061-6
133) RAMONA ALCANTARA ALCANTARA 001-1254436-6
134) KELVIN MIRIDIO NIN FELIZ 020-0017255-7
135) OSIRIS RAMIREZ SORIANO 010-0023027-4
136) GREGORIO ANTONIO DURAN 102-0003494-9
137) ARTURO DE LA CRUZ LASOSE 402-2070624-2
138) CARLOS ARIEL TORRES DURAN 001-1482560-7
139) MILCIADES GERMAN GARCIA 104-0013241-0
140) BERNARDA DEL CARMEN ESPINAL CABRERA 402-2311869-2
141) ELIZABETH QUELIZ MARTE 402-2227455-3
142) ABRAHAN PIÑA 010-0098844-2
143) RAFAEL ENRIQUE PADILLA LEDESMA 001-1885333-2
144) GABRIELA MARIA PEREZ GUZMAN 402-0064839-8
145) GLENNY MORILLO JORGE 048-0091574-8
146) RAMONA FERRAND RIVERA 030-0004865-6
147) JOSE MANUEL DE LOS SANTOS VALENZUELA 402-2534043-5
148) CARLOS CESAR JIMENEZ SUAREZ 003-0014010-0
149) MAXIMO ARTURO BAEZ MOREL 402-2082303-9
150) EMILIO ALFONSO CONDE SANTANA 001-1820033-6
151) RAMON MARIA III ACOSTA CABRERA 002-0139786-6
152) YONATAN FAMILIA PERALTA 001-1732474-9
153) JUAN MIGUEL UREÑA REGALADO 001-1729338-1
154) ROMILKA DOMINGUEZ GARCIA 402-2223383-1
155) JOSE VINICIO RODRIGUEZ CEBALLO 047-0183474-1
156) SUGEY SANTOS SALAS 001-1376325-4
157) JULIAN BREA 005-0032147-6
158) PEDRO LUIS SANCHEZ SALVADOR 026-0134311-0
159) NANCILENIA MARTINEZ ROSARIO 223-0006185-4
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160) JUANA ISMEIRY DE LA CRUZ MERAN 037-0114835-9
161) LAURA CATALINA NAVARRO GOMEZ 402-2494969-9
162) KATHERINE MARIE GONZALEZ DE FRIAS 402-0036294-1
163) BELKIS JOHANNA VENTURA SANTOS 402-2088637-4
164) JULIA ROCIO VENTURA SANTOS 402-2462652-9
165) OSVALDO FELIX GUERRERO SANCHEZ 024-0022666-4
166) PRIAMO OSCAR SIMO DOMINGUEZ 402-2518798-4
167) MARGARITA MILAGROS LIZ LUCIANO 402-2071503-7
168) MARCOS ANTONIO BURGOS 225-0085687-1
169) ILAURIE TORRES RODRIGUEZ 037-0125970-1
170) YUDERKA DOLORES VOLQUEZ MEDRANO 402-2299954-8
171) RITA ALTAGRACIA PICHIRILO VILLALONA 402-2287986-4
172) TANIA RAFAELA PUJOLS PEREZ 010-0077702-7
173) AMELFY ANYELINA SANS DE JESUS 001-1831279-2
174) CAROLINA MERCEDES ROSARIO DE LEON 047-0142651-4
175) ROBINSON FRANCISCO SURIEL LIZ 034-0054451-0
176) ANGEL DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 017-0023380-0
177) ARTETTE CELESTE TEJADA MATIAS 402-2639378-9
178) MIGUELIS PATRICIA ORTEGA NUÑEZ 048-0111717-9
179) FRANKLIN RAMON MUÑOZ CASTAÑOS 001-0701875-6
180) MARIA DOLORES RAMOS ACOSTA 048-0104232-8
181) LIDIA PAMELA RAFAEL MARTE 008-0031007-0
182) YUDELKI FABIAN VENTURA 001-1415155-8
183) ANDREA JAQUELINE WALTERS 086-0001697-9
184) SAMUEL RODRIGUEZ 031-0191421-0
185) DIOGENES GERMAN JIMENEZ 001-0426182-1
186) LICET PATRICIA MUÑOZ MEDRANO 402-2254496-3
187) EDWARD NICOLAS ALMONTE ADEMAN 121-0001316-3
188) CAROLINA MARIA VERAS COLLADO 039-0024880-2
189) YUDELKY JIMENEZ REYES 001-1639970-0
190) YAMILE HOLGUIN-VERAS GARCIA 001-1829620-1
191) YNOCENCIO DIPRE TOLEDO 002-0079240-6
192) MARINO ANTONIO FERRER DEL ROSARIO 028-0000174-1
193) ALEJANDRA MATEO COLDERO 002-0164648-6
194) ALTAGRACIA VARGAS RAMIREZ 002-0038912-0
195) MAYRA DEL ROSARIO TACTUK FERNANDEZ 031-0079691-5
196) KANTY ALENNY HERRERA HERRERA 012-0082254-0
197) LAURA AGUSTINA VIOLA ROSADO 053-0039219-7
198) LLULEISI FERRAND AMADOR 138-0007946-2
199) IGNACIO FIGUEREO MORENO 002-0118450-4
200) RAFAEL AUGUSTO CASTILLO CASADO 001-0042858-0
201) CARLA PATRICIA CAMILO PADILLA 402-2294757-0
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202) ARGENY ABREU RAPOSO 039-0021935-7
203) PATRICIA MICHELLE SANTANA MEJIA 402-0077174-5
204) ALANA REYNOSO DE LEON 068-0041878-9
205) JUAN FRANCISCO CAMACHO CORDERO 001-1475378-3
206) CESAR LOWESQUI MARTINEZ FERNANDEZ 001-1628368-0
207) ANGELA CATIUSKA ESPINAL PEREZ 402-2013272-0
208) ROSELIA MINERVA RIVAS LIRIANO 001-1009087-5
209) GEOVANNY MARIA GONZALEZ GONZALEZ 013-0012551-3
210) CRISTIAN ALEJANDRO CANDELARIO ROSADO 001-1290707-6
211) CRISTIEL ESTEFANI CANDELARIO PEÑA 402-2541119-4
212) VANESSA AMALFY LUZON ENCARNACION 031-0574905-9
213) MEREDES AYENDIS PEÑALO JIMENEZ 402-2084237-7
214) ZWANY YARINA CARABALLO PADILLA 402-2337359-4
215) LAURAMARIE CORNELIO LEGUIZAMON 402-2470550-5
216) JOSE MANUEL DE LA CRUZ VELEZ 121-0000542-5
217) STEPHANIE MARTINEZ ARIAS 047-0201961-5
218) LUIS MANUEL HERRERA OGANDO 001-1610117-1
219) RUTH ESTHER PEÑA RAMIREZ 223-0007123-4
220) GERMANIA ALTAGRACIA REYES FAMILIA 001-0779752-4
221) JOEL LEDESMA RAMIREZ 001-1829406-5
222) UDENIS MERCEDES GONZALEZ HERNANDEZ 056-0063579-0
223) MARICELA ENCARNACION MONTERO 075-0008132-3
224) RANDY ARIAS CORTORREAL 402-2043545-3
225) EVELYN SOCORRO RAMIREZ QUEZADA 001-1015694-0
226) ERIDANIA PIMENTEL CONTRERAS 086-0006650-3
227) KEIRA ROXANNA GONZALEZ DIAZ 022-0030613-8
228) ANGELA TEANNY GARCIA ROSARIO 225-0037130-1
229) CATY DAYANARA GONZALEZ ENCARNACION 110-0000821-6
230) LUIS ALFREDO SOTO CURIEL 402-2388523-3
231) GUSTAVO ADOLFO VALDEZ FLORIAN 001-1793596-5
232) JULIO GENARO CANELA CASTILLO 047-0004239-5
233) JOSE MIGUEL NUÑEZ SOLANO 402-2210883-5
234) RAMONA GERTRUDIS HUNT SEVERINO 026-0044901-7
235) ARGELIS LEMOS ANDUJAR 010-0094001-3
236) MARIA CRISTINA ESPIRITUSANTO BIDO 028-0053441-0
237) YACELY CORDERO PIMENTEL 023-0150260-1
238) YRENE MILAGROS MEJIA BAEZ 003-0036510-3
239) ANTONIA ESTEVEZ DE JESUS 225-0050343-2
240) EVANGELINA REYES ROMERO 076-0018949-7
241) WAIDER ANTONIO ENCARNACION CUEVAS 022-0030911-6
242) NICOLAS VALENZUELA SUERO 402-2080773-5
243) LENNY EULALIA RABEL 402-2329638-1
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244) GINA LETICIA GOMEZ ROBLES 402-2201041-1
245) ODALIS SANCHEZ LUCIANO 023-0076073-9
246) CARMELO MATEO PEREZ 031-0447358-6
247) EDILTRUDIS CABRERA REYES 001-0261994-7
248) MERCEDES REYES 028-0072249-4
249) ROCIO ARLENYS CASTILLO BAEZ 402-2426620-1
250) CHARLENY CACERES ACEVEDO 223-0168001-7
251) ISAIAS CORPORAN RIVAS 068-0053670-5
252) ELENA FURCAL GONZALES 053-0043135-9
253) YUMSY PIMENTEL LEONARDO 029-0017188-1
254) LUCIANO HEREDIA VILLANUEVA 005-0040269-8
255) NESTOR DARIO MARTINEZ ANDELIZ 001-1874744-3
256) YULISSA BARONA MONTERO 001-1553757-3
257) WINTON DAVID SANCHEZ 010-0022552-2
258) DOMINGO ANTONIO GUZMAN DE LA ROSA 041-0017922-7
259) AUILDA YANNET TORRES 010-0053167-1
260) JULIO ANTONIO JIMENEZ CASTILLO 001-1279221-3
261) PABLO ALEJANDRO GUANTE ZAPATA 223-0124602-5

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 93-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 320-13,
en su art. 1, numeral 48, varias porciones de terrenos dentro de la parcela No. 15-Ref.-
A-1, del D.C. No. 31, Pedro Brand, Santo Domingo Oeste, propiedad de Productora
Nacional de Huevos, S.A. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 93-19
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VISTO: El decreto núm. 320-13, del 8 de noviembre de 2013, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintas parte del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 320-13, del 8
de noviembre de 2013, en su artículo 1, numeral 48, debido a que producto de los trabajos
de deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela 15-Ref-A-1 del Distrito Catastral
núm. 31, ubicada en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo,
identificada mediante el certificado de título núm. 93-9766, expedido a favor de la razón
social PRODUCTORA NACIONAL DE HUEVOS, S.A., por el registrador de títulos del
Distrito Nacional, la parcelas que se detallan a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de
Educación, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Parcela Superficie Municipio Provincia

308521444196 197.45 m2

Pedro Brand Santo Domingo308521229636 50,259.23 m2

308521217511 5,968.85 m2
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Dec. No. 94-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios del
país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10935
del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 94-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:



-120-
_________________________________________________________________________

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 460.75 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en
el municipio y provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el
certificado de título matrícula núm. 3000231582, a favor del INGENIO PORVENIR,
expedida por el registrador de títulos de San Pedro de Macorís.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,304.09 m2, inmueble no
registrado, ubicado en la sección Taitabón, municipio Mao, provincia Valverde, con
los colindantes siguientes: al Norte, terreno no registrado, propiedad de los señores
José Antonio Cruz, Isabel Antonia Rodríguez de Almonte, Elvira Altagracia
Rodríguez Pichardo de Fernández y Felicia Antonia Rodríguez Pichardo; al Este,
terreno no registrado, propiedad del señor Alejandro de Jesús de la Cruz Santana; al
Sur, camino; al Oeste, terreno no registrado, propiedad de los señores José Antonio
Cruz, Isabel Antonia Rodríguez de Almonte, Elvira Altagracia Rodríguez Pichardo de
Fernández y Felicia Antonia Rodríguez Pichardo.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la
parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de
título matrícula núm. 3000231582 a favor del INGENIO PORVENIR, expedida por el
registrador de títulos de la provincia San Pedro de Macorís.

4. Una porción de terreno de 250.00 m2 dentro de la parcela núm. 72-Ref-52 del distrito
catastral núm. 16/9 del municipio y provincia San Pedro de Macorís, provista de la
constancia anotada en el certificado de título matrícula núm. 3000231582, expedido a
favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de títulos de San Pedro de
Macorís.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,607.08 m2, ubicada dentro
de la parcela núm. 401668597747, ubicada en el municipio y provincia Monte Plata,
amparada en el certificado de título matrícula núm. 1200012173, expedido a favor del
señor JOSE YSABEL CONCEPCION ROJAS por el registrador de títulos de Monte
Plata en fecha 21 de agosto de 2017.

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 300.00 m2, ubicada dentro de
la parcela núm. 235-REF-A-689 del Distrito Catastral núm. 6, ubicada en el
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada en el
certificado de título matrícula núm. 0200021285, expedido a favor de RAMONA
ALTAGRACIA MEJIA GARCIA DE BURGOS por el registrador de títulos de
Santiago, en fecha 3 de marzo de 2017.

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,326.20 m2, ubicada dentro
de la parcela núm. 218-C-10-REF-I  del municipio Santo Domingo de Guzmán,
provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título matrícula núm.
3000106726, expedido a favor de GUARDIANES MÁXIMO DE SEGURIDAD,
S.A., por el registrador de títulos de Santo Domingo.
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8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,209.00 m2, ubicada dentro
de la parcela núm. 218-C-10-REF-J del municipio Santo Domingo de Guzmán,
provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título matrícula núm.
3000113977, expedido a favor de GUARDIANES MAXIMO DE SEGURIDAD,
S.A., por el registrador de títulos de Santo Domingo.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de
lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 95-19 que nombra al general de brigada Carlos M. Aguirre Reyes, ERD, jefe
de la Policía Militar Electoral. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 95-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El general de brigada Carlos M. Aguirre Reyes, ERD, queda designado
jefe de la Policía Militar Electoral, en sustitución del general de brigada Eduardo V. Manín
Liberato, ERD, designado mediante el artículo 4 del decreto núm. 302-14, del 18 de agosto
de 2014.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 96-19 que designa al Dr. Lucas Evangelista Pérez José, Procurador General
Adjunto. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 96-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Dr. Lucas Evangelista Pérez José, queda designado Procurador General
Adjunto.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 97-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en Villa Hermosa, para la
construcción del Hospital de Villa Hermosa, La Romana. G. O. No. 10935 del 18 de
marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 97-19

VISTA: La solicitud de declaratoria de utilidad pública, enviada mediante el oficio 0418,
del 5 de marzo de 2019, por el director general de la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para la construcción del Hospital de Villa Hermosa, La Romana:
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1. El inmueble identificado como 409388290563, con una extensión superficial de
4,644.00 m², ubicado en el municipio Villa Hermosa, provincia La Romana,
amparado en el certificado de título matrícula núm. 3000291094, emitido a favor del
señor Carlos Daniel Pérez Henríquez por el registrador de títulos de San Pedro de
Macorís.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,005.75 m², ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 27-S del Distrito Catastral núm. 2/4 del municipio y
provincia La Romana, amparada en el certificado de título núm. 07-1041, emitido a
favor del señor Manuel Martínez Domínguez por el registrador de títulos de San
Pedro de Macorís.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para materializar la expropiación de las referidas parcelas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras
del Estado.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, a
fin de que puedan iniciarse de inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos
los requisitos legales exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de
1943, modificada por la Ley núm. 700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de
lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de San Pedro de Macorís y a la oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 98-19 que deroga el Dec. No. 570-11 del 28 de septiembre de 2011, que
designó al encargado de seguridad de la Lotería Nacional. G. O. No. 10935 del 18 de
marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 98-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 570-11 del 28 de septiembre de 2011.

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 99-19 que modifica el numeral 2 del Dec. No. 376-18, que declaró de utilidad
pública e interés social varias porciones de terrenos en distintos municipios del país
para ser destinadas a edificaciones escolares. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 99-19

VISTO: El decreto núm. 376-18, del 5 de de octubre de 2018, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento
Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, el Distrito Nacional y los
Municipios.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del decreto núm. 376-18, del 5 de octubre de
2018, para que se lea de la manera siguiente:

11. Dos mejoras construidas en muros de madera, techo de zinc, piso
de cemento pulido, un baño de uso común, una habitación y una sala,
con todas sus dependencias y anexidades, ubicada en la calle El
Tren, sector Las Quinientas, municipio Nagua, provincia María
Trinidad Sánchez, con las colindancias siguientes: Al Norte,
propiedad del señor Demetrio Sánchez Duarte, Isabel Willians y Luis
Demetrio Sánchez de la Cruz; al Sur, propiedad de Juan Ramón
Alcántara Cortorreal; al Este, calle y estancia infantil; y al Oeste,
calle, propiedad de la señora Maribel Taveras Almonte.

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 100-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10935 del 18 de
marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 100-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, en relación con sus responsabilidades y funciones de
evaluación, vigilancia sanitaria e inspección.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería,
la Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

Decreto:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, y G de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores/ Doctoras en Medicina Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) HOSIAS RAFAEL ENCARNACION SEPULVEDA 402-2031125-8
2) WILSON NATHANAEL MEJIA CARRASCO 402-2003365-4
3) WILSON ENMANUEL RAMIREZ AYBAR 001-1151821-3
4) LISANDRA MARIÑEZ WESSIGK 023-0156308-2
5) FELIX REYES 037-0083382-9
6) RICHARD ALFREDO PAYANO DISLA 055-0038411-9
7) WENDY JAJAIRA ENCARNACION REYES 402-2003756-4
8) GEORGE JESUS BUENO ALCANTARA 402-2024710-6
9) DAHIAN ARIEL BAUTISTA FERNANDEZ 047-0204035-5
10) JOEL BIENVENIDO GUERRERO RODRIGUEZ 023-0145209-6
11) JORGE LUIS VALERIO LINARES 402-2131041-6
12) MIGUEL DAVID DEL ROSARIO JIMENEZ 026-0099441-8
13) KARIME FELICIA PEREZ SANTANA 010-0104829-5
14) NICOLE MENCIA JORGE 402-2235652-5
15) DANIELA RAQUEL SANCHEZ DURAN 402-2041146-2
16) KAROLIN JELISSA ORTIZ ENCARNACION 402-2100403-5
17) EMILSE ELISBETH ALMANZAR HERRERA 055-0042372-7
18) YHARIAM LISETT MEJIA DIAZ 402-2021455-1
19) LEONELA YULISSA RAMIREZ HERRERA 034-0055147-3
20) CHERISMEL GOMEZ CARABALLO 402-2127045-3
21) BREINY MONTERO HERNANDEZ 001-1866702-1
22) YISER FELIZ SUAREZ 019-0019695-5
23) ARIDIANNA JUDITH DE LA CRUZ ESPINAL 402-2105977-3
24) NORVELIA MIGUELINA DIAZ ALMONTE 047-0202883-0
25) LUZ ANDREINA PALMERO RODRIGUEZ 402-2246172-1
26) DANIEL MAURICIO VARGAS MATEO 047-0199458-6
27) CRISTHIAN ALEXIS GARCIA DIAZ 031-0546780-1
28) CRISTOPHER ALEXIS GARCIA DIAZ 031-0547077-1
29) IRIS YUDELKA ALMONTE ACEVEDO 037-0121467-2
30) FIOREIDIS RAFAELINA CABREJA REYES 402-2159339-1
31) JHOAN FRANCISCO SANTOS ROMAN 402-2232533-0
32) ARALIIA ALMEIDA TAVERAS 224-0026930-8
33) JONATHAN HELMUDT REYES PENZO 223-0102844-9
34) YOLEIDY MARTE MENA 049-0086487-9
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35) JUAN FRANCISCO ORDOÑEZ GIL 402-2155240-5
36) ELIANNY ESTELA ROSA MUÑOZ 402-2326220-1
37) JOFIEL DANILO SANDOVAL CASTRO 037-0112281-8
38) YENIPHER YERALDIN RODRIGUEZ QUEZADA 402-2099879-9
39) CARMEN ANABEL RODRIGUEZ VICENTE 402-2074396-3
40) MIRIAN ELIZABETH SOLER NUÑEZ 224-0069875-3
41) RAFAEL ERNESTO CALDERON CEPEDA 402-2324527-1
42) ADALGISA YANIRIS VENTURA ARACENA 031-0414341-1
43) MARY LEISY CASTILLO CORPORAN 061-0025050-2
44) CANDY NATHALIE MONTAÑO PIÑA 402-2109290-7
45) JENNIFER CAROLINA MARTINEZ CAMILO 001-1876075-0
46) RAMONA JULISSA PAULINO GOMEZ 054-0141456-9
47) SANTA CORNELIA VICTORIANO DURAN 053-0042163-2
48) VIANEL ELAINE VENTURA PAULA 402-2189552-3
49) PAMELA GUANCE CASTILLO 402-2010585-8
50) ISAMAR SANTANA ISAAC 402-2128630-1
51) ANAYDA MERCEDES PEREZ SANTOS 069-0005296-7
52) YOHENSY ENMANUEL BATISTA MEDINA 018-0060872-9
53) SAMIL GARCIA GARCIA 402-2168384-6
54) LEDWIN FAMILIA ORTEGA 056-0173269-5
55) MONICA ALEJANDRA MORALES DE LA CRUZ 402-2302216-7
56) NOHELI ARIANNY OGANDO MEDINA 402-2173346-8
57) MELINA ISABEL TAMBURINI FELIZ 402-2033949-9
58) LUZ MARY CASTILLO CASTILLO 028-0096692-7
59) LORENNY MAITTE ORTEGA MENA 402-2104703-4
60) ERIDANIA MERCEDES TAMAREZ 402-2140802-0
61) CRISBELLY STEPHANY CASTRO PEGUERO 402-2190108-1
62) ROCIO CAROLINA SANCHEZ SANCHEZ 402-2032575-3
63) NISA NATHALIE VASQUEZ HERNANDEZ 047-0207912-2
64) YANNERIS VALENTINA CACERES RODRIGUEZ 402-2316350-8
65) YEURY SMITH BRITO LANTIGUA 402-2151384-5
66) ROLFY JOEL VILORIO RODRIGUEZ 229-0005470-5
67) YENNIFER DEL ROSARIO GALVEZ ARACENA 402-2067569-4
68) JHOVANNA D´OLEO MOREL 402-2273423-4
69) EDRAS TERESA BATISTA PEGUERO 001-1913382-5
70) RAISSYS ESTEFANIA GUZMÁN BAEZ 402-2089015-2
71) KATHERINE MASSIEL UREÑA TEJADA 402-2284806-7
72) SORANGELA DE LOS SANTOS PEREZ 123-0015882-6
73) LUCIA CAROLINA BAUTISTA LORENZO 402-2125518-1
74) NIKAURY ESTHER CASTILLO LOPEZ 402-2042706-2
75) MARTHA ESTEFANY VILLAVERDE GOMEZ 223-0053097-3
76) MALVIN DE JESUS ALBRINCOLES JIMENEZ 001-1899750-1
77) ANNYARQUI LILISBET DE LA CRUZ CASANOVA 402-2079619-3
78) EDISON RAFAEL RODRIGUEZ GUZMÁN 031-0520481-6
79) YOHANNA GRULLON PEÑA 402-2099096-0
80) ANEURY FRANCISCO HIDALGO JEREZ 049-0079751-7
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81) KLENNEL YOELY MEREGILDO CABAN 037-0113158-7
82) OSCARY ALBERTO ACOSTA PICHARDO 402-2082308-8
83) FRANCISCO ARISMENDY GENAO GARCIA 402-2006358-6
84) LUISANNA MARIA NUÑEZ AGUASVIVAS 402-2214569-6
85) WILSY ESPERANZA ALMANZAR ABREU 031-0481010-0
86) WALDY MIGUEL ESTRELLA MUÑOZ 049-0057080-7
87) ANNA ORQUIDEA ROMAN LORENZO 011-0041311-9
88) RAYMOND RAMSES SALADO PEREZ 402-2114745-3
89) LEICY ALTAGRACIA MARTINEZ MEJIA 224-0054593-9
90) GLADYS OCTAVIA NUÑEZ LIZ 402-2123779-1
91) ANNY FERNANDA JIMENEZ CASTILLO 402-2197743-8
92) LUZ DEL CARMEN VALDEZ BAEZ 223-0136428-1
93) MAR ELIAN GOMEZ ESTRELLA 031-0521963-2
94) YENNY ISAURA ARISTY MELO 001-1849225-5
95) JOSE GABRIEL HERNANDEZ BATISTA 056-0155735-7
96) INDHIRA ALEXANDRA AGRAMONTE SANCHEZ 224-0016608-2
97) ROSANDY ROSHELY PERALTA FAMILIA 011-0042379-5
98) HEIDY ELIZABETH TEJADA RODRIGUEZ 001-1746713-4
99) KILCI YANIRIS JAMES ROYAL 402-2041389-8
100) KAREN MICHEL JAQUEZ ESPINAL 402-2277659-9
101) YAROVIS IKAURIS NAROVIS ORTIZ RIVERA 402-2125291-5
102) VERONICA CANELA PERALTA 026-0143560-1
103) JULIO ANEUDIS MONDESI CONCEPCIÓN 402-2253454-3
104) YANNERY JONES JONES 066-0025007-7
105) NILKA NICELIA ROMERO ORTIZ 402-2052200-3
106) EVELYN JINNETTE MOTA SANTANA 402-2295870-0
107) JUAN MANUEL ESPINO SANTOS 049-0084377-4
108) JOSE ARTURO REGALADO ALMONTE 155-0001255-2
109) RAFAELINA CONTRERAS VILLEGA 016-0017905-3
110) ALEIDY OSCARINA NUÑEZ MARTE 402-2070343-9
111) CYNTHIA JOSEFINA CESTERO GUZMÁN 031-0488122-6
112) ESTEBAN MANUEL MATEO NEGRON 031-0511109-4
113) VERUZKA FELICIANO MEJIA 223-0145512-1
114) ANGEL ENRIQUE GARCIA ABREU 226-0012245-5
115) MARIANY CESARINA ROSARIO PUJOLS 001-1875106-4
116) DIANA ALEXANDRA FERNANDEZ ACOSTA 094-0021868-2
117) JORGE LUIS SOLIVEY MONTESINO 402-2194938-7
118) YOMAR DIONICIO SANTANA CALZADO 402-2273253-5
119) BARTOLINA ENCARNACION MONTERO 001-1121495-3
120) LORIAN DIANA MENDOZA FIGUEROA 001-1896468-3
121) STARLYN GABRIEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0527641-8
122) PAULA ARABELIS ORTIZ BELEN 402-2134033-0
123) ALIS CRISTINA MORAN ROSARIO 402-2267306-9
124) VANESSA RAFAELA HERRA BATISTA 402-2284979-2
125) MAYERI VICTORIANO ROSADO 053-0039338-5
126) CAROLIN YANIBEL VALERIO ALMANZAR 402-2157639-6
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127) ESTHER VILORIA PAYANO 049-0083274-4
128) ROSA MARIA GUTIERREZ 049-0079887-9
129) DIANA VANESSA MEJIA REYES 402-2197615-8
130) ANA STEPHANY GOMEZ VALERIO 047-0183877-5
131) ELY JOHANNY ADAMES SANCHEZ 087-0020597-7
132) MISKEYRI HERNANDEZ SENCION 010-0111533-4
133) YOHANNA VIRTUDES DE LOS SANTOS REYES 001-1191621-9
134) YOHANDRY PATRICIA GONZALEZ GUZMÁN 001-1879443-7
135) JIANEIRYS CASTILLO LORA 402-2135898-5
136) SNEYDETH MANUEL CUSTODIO OZUNA 049-0080705-0
137) MARIA ESTERVINA CABRERA CUSTODIO 001-1901158-3
138) MARIA DEL CARMEN CASTILLO ESTEVEZ 402-2043261-7
139) IRMELIA MEDINA ALCANTARA 012-0082444-7
140) ELIANI LUNA SANCHEZ 107-0001355-9
141) RADYBIERC ROJAS MEJIA 037-0116590-8
142) LUISA JOSEFINA LOPEZ MARTINEZ 001-1913098-7
143) MARCOS REYES ULLOA 122-0005263-2
144) EDUARDO AMADO ADAMES ACOSTA 402-2279953-4
145) NIKAURY SOFIA AMPARO AGRAMONTE 402-2096429-6
146) JENNY ALTAGRACIA HERNANDEZ FERNANDEZ 402-2005568-1
147) ELVIA DIOMARIS MEJIA TAVERAS 034-0050912-5
148) MARSELIS KAORIZ TAVERAS CEPIN 402-2271730-4
149) MICHEL ALEXANDRA ZAYAS ORTEGA 402-2101904-1
150) ELIZA ESTHEL NELSON AMANCIO 402-2215347-6
151) LIBIA MARIA DE JESUS BAUTISTA 223-0116697-5
152) LEYDY MERCEDES LUIS 026-0124337-7
153) ESMEIRA FELICIANO DE LA CRUZ 023-0140202-6
154) ROSSY ESTEPHANY RODRIGUEZ GUZMÁN 402-2265361-6
155) KIARA DESIRE PERALTA PELEGRIN 402-2042663-5
156) LUIS JOSE MERETE JEREZ 037-0110580-5
157) ARIANNY MASSIEL RODRIGUEZ FULCAR 012-0117507-0
158) MARIA DEL PILAR FERNANDEZ ACOSTA 402-2195784-4
159) STEPHANIE HAYDEE PIJUAN HERNANDEZ 402-2306824-4
160) ESMIRNA MARISOL PEREZ ROSARIO 402-2268702-8
161) EMELYN ANTONIO ARIAS MONTERO 223-0131166-2
162) LIGIA JOSEFINA PEGUERO GRACIA 402-2004557-5
163) CRISTIAM ENCARNACION ROSA 402-2218449-7
164) MABEL STEPHANY METIVIER DEL ROSARIO 402-2056385-8
165) EMELY KATHERINE CANOT BOBADILLA 402-2204356-0
166) MARIA DEL CARMEN GUZMÁN FORTUNATO 402-2118279-9
167) LUDOVINO DE JESUS VARGAS ESPINAL 402-2163775-0
168) NICOLE PATRICIA SOTO NUÑEZ 402-2208123-0
169) YESSICA LETICIA DE LOS SANTOS ABREU 047-0204815-0
170) LINA PAOLA TEJADA GAVILAN 037-0105741-0
171) PATRICIA LOPEZ ORTEGA 225-0069771-3
172) ROSA MILEIDY SANTOS FERREIRA 223-0121607-7
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173) LILIBETH PAULINO PEGUERO 023-0164955-0
174) MARIA MAGDALENA PEÑA JAVIER 402-2092129-6
175) ROSA IRIS QUEZADA DE LOS SANTOS 053-0034007-1
176) YANNERYS AWILDA BURGOS SANTANA 402-2013387-6
177) ERNESTO JOAQUIN JIMENEZ MATEO 012-0119946-8
178) ROCIO GOMEZ QUEZADA 402-2265189-1
179) ANA IRIS ZAPATA SANTANA 146-0000107-8
180) MERCEDES YOMAYRI BERROA REYES 225-0039055-8
181) ROSMERI DEL CARMEN SANCHEZ CAPELLAN 047-0200417-9
182) GISSELL INMACULADA PAULINO MATEO 001-1873055-5
183) DORILA ALTAGRACIA INFANTE LIRANZO 094-0020875-8
184) VANESSA MARLYN FRIAS MEDINA 001-1856447-5
185) EMMANUEL PINKION CHIANG DIAZ 056-0157050-9
186) ARAVELIS TRINIDAD CIRIACO LOPEZ 031-0516829-2
187) JOHANNY POLANCO POLANCO 049-0062996-7
188) NATHALIA BERAS RAMIREZ 225-0056065-5
189) ALEXANDRA ADRIEN YAN 026-0140128-0
190) MARIA CAROLINA TAVAREZ VALERIO 402-2187983-2
191) LENACAONA SANCHEZ SANTANA 402-2254127-4
192) IVAN ALEJANDRO DOMINIQUE FELIZ VILCHEZ 402-2072284-3
193) RUBY YULISSA TAVERAS TACTURK 223-0067143-9
194) CARMELA LISSETTE CARRASCO BATISTA 023-0145013-2
195) NELSON RAFAEL GUZMÁN TAVERAS 224-0054553-3
196) YOELVIS BERNARDINO ROSARIO HERNANDEZ 402-2220870-0
197) EVELINA MARIA MILAGROS GONZALEZ REYNOSO 402-2082618-0
198) YALISSA ALTAGRACIA PERALTA DE LA CRUZ 402-2283097-4
199) YASHICA CARELA MORENO 402-2130886-5
200) MARIA INMACULADA GERALDINO PEREZ 229-0009313-3
201) JUDITH MARGARITA ASENCIO SOLANO 225-0052564-1
202) MONICA ALTAGRACIA VENTURA DE LEON 402-2114827-9
203) MARIA DEL PILAR ACOSTA MENA 402-2009329-4
204) DORELI SALDAÑA MARTINEZ 402-2101589-0
205) WILFREDO JASKUL TEJADA MARTINEZ 402-2254701-6
206) ASTRID MARLENE CONTRERAS SILVERIO 402-2223667-7
207) JEFRIZ JOSE ALMANZAR ROSARIO 402-2153066-6
208) JENNY MARIA ROJAS PEREZ 402-2208730-2
209) YAMILKA MARIA MERCADO MORROBEL 037-0114178-4
210) ROCIO ANDREINA AQUINO ENCARNACION 402-2086488-4
211) LUZ AESHA DE JESUS SEVERINO 402-2306308-8
212) DHAHANNY STEFAHANNY RAMIREZ MARTINEZ 225-0011628-4
213) YAMIL ALEXIS DUVAL RODRIGUEZ 402-2016546-4
214) JOSE RAMON ACOSTA MENDEZ 001-1857869-9
215) MARLENNY ALTAGRACIA DIAZ MEJIA 402-2074277-5
216) GRICELIS HIDALGO CARELA 027-0048562-2
217) CAROL BETHANIA DE LA CRUZ JEREZ 225-0047868-4
218) JOSE RAUL VARGAS ESTEVEZ 031-0535049-4
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219) BIANCA LEONELA PEÑA CRUZ 033-0034579-4
220) KEYLA BENA JIMENEZ 018-0059739-3
221) EMILY DENISE PEREZ HERNANDEZ 034-0060641-8
222) RAISI VANESSA MESA CORPORAN 002-0157729-3
223) JASON ARTURO ESTRELLA PEÑA 047-0178011-8
224) MARITZA ALTAGRACIA HERNANDEZ INOA 047-0204960-4
225) PATRICIA ALVAREZ GENAO 402-2170376-8
226) ANDY MARTE ULERIO 031-0550870-3
227) CARLOS JAVIER PEÑA HILARIO 031-0549100-9
228) ROSALIA DE LOURDES DE LOS SANTOS ESCOBAR 001-1886332-3
229) RAFAEL GALAN PEREZ 087-0020084-6
230) SURELYS ARNO ALVAREZ 016-0016779-3
231) YOKATY VASQUEZ JIMENEZ 225-0051731-7
232) JOEL DAVID GUZMÁN CASTRO 402-2245797-6
233) GIONGUEY NEFERTITIS DOMINGUEZ ALVAREZ 050-0047086-3
234) GENESIS YAHINNE MEDINA VIDAL 001-1904995-5
235) NISIEZEL AZULDIRI ESPINAL BELLIARD 402-2100203-9
236) JORGE MISAEL SANCHEZ SUAREZ 049-0089537-8
237) ALINA TERESA CRUZ TEJADA 402-2220945-0
238) ELKIN ANTONIO RIVERAS SORIANO 001-1318204-2
239) RAFAEL IVAN ESCOFET FERNANDEZ 402-2293788-6
240) WILMAR JIMENEZ BAEZ 003-0107483-7
241) JOSE LUIS ROSARIO FRIAS 049-0082399-0
242) DILCIA ALTAGRACIA FLORENTINO MENDOZA 047-0206274-8
243) PAOLA ESTHEFANY MARTINEZ ROSARIO 031-0533846-5
244) ALBERY BELLIARD VARGAS 031-0522488-9
245) JUAN DAVID SANCHEZ BRITO 097-0031649-1
246) ATAHUALPA RAMIREZ DIAZ 223-0120979-1
247) JUANA ALTAGRACIA VILLA FELIPE 054-0138179-2
248) JENNY ESTEPHANY BAEZ PEGUERO 402-2045490-0
249) WILSON EMMANUEL DIAZ NUÑEZ 402-2256806-1
250) ELEODORA PRENSA GUZMÁN 223-0120573-2
251) ROSMEIRIN VICTORIA BAEZ CAMARENA 012-0115994-2
252) AMY PEREZ CAMACHO 402-2133472-1
253) JOELMI ESTEPHANIE MINAYA VARGAS 223-0140023-4
254) MAIKER MIGUEL PION RAMIREZ 223-0096574-0
255) PERLA MARINA PIMENTEL FABIAN 402-2228029-5
256) LUIS ALBERTO VICIOSO SANCHEZ 001-1711813-3
257) JOSEPH ABITBOL 402-2720836-6

B) Licenciados/ Licenciadas en Bioanálisis Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MAIRENY ELIZABETH RIVERA JAQUEZ 402-2110014-8
2) JHONGEL MANUEL TAVAREZ PICHARDO 031-0498080-4
3) ELIZABETH DEL CARMEN BLANCO DE LEON 055-0033447-8
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4) FLEIBY PATRICIA VARGAS MONTERO 001-1756077-1
5) ANA DILIA GARCIA ROSARIO 071-0026577-1
6) SIMEONA RAFAELA ALCANTARA GOMEZ 019-0012760-4
7) CLARIBET GIL CATEDRAL 402-2664353-0
8) YAHAIRA ANSELMA PEÑA 031-0380368-4
9) YANUAIRA DEL CARMEN OVALLE JIMENEZ 031-0542608-8
10) RUTH ESTHER CEDEÑO CASTILLO 028-0113317-0
11) OSMAIRY SOSA PEREZ 402-2434452-9
12) INMACULADA CONSEPCION MONCION TORIBIO 031-0484094-1
13) ILIANA ANGELINA PICHARDO PERALTA 402-2067655-1
14) ISMENIA MARIANELA APONTE MINAYA 402-2458549-3
15) ROSA ELY CABRERA LARA 402-2560577-9
16) YUDITH GARCIA NERIS 047-0169678-5
17) GLENYS ALTAGRACIA DE LA ROSA UCETA 047-0185831-0
18) JENNIFER ALTAGRACIA NUÑEZ PEÑA 402-2400202-8
19) LISSELOT VERAS DE LEON 402-2499299-6
20) SANTIAGO ROMERO MEJIA 010-0093328-1
21) MELISSA JOSEFINA VILLA RODRIGUEZ 402-2369146-6
22) ANA CRISTINA CRISOSTOMO REYES 049-0082114-3
23) SMAILYN MARMOLEJOS RODRIGUEZ 037-0117345-6
24) SARAH ELIZABETH ROSSO PEREZ 010-0088314-8
25) YOMAIRA ALEXANDRA PINEDA GERALDO 010-0091085-9
26) AMILY FRIAS SANCHEZ 402-2424957-9
27) MIGUELINA PEREZ 010-0108531-3
28) WENDY ELIZABETH VALDEZ DE LA CRUZ 402-2153475-9
29) YOJIRE ELIZABETH BENITEZ RAMIREZ 010-0103469-1
30) NAIROVIS SANCHEZ MESA 113-0001539-0
31) ALBA MARIA MARTE DE LEON 402-2297986-2
32) RUTH KARINA DEL CORAZON DE JESUS REYES ABREU 047-0197985-0
33) WANDA MERCEDES GARCIA MEJIA 056-0140147-3
34) YESENIA ANTONIA NUÑEZ VASQUEZ 055-0035289-2
35) LEONELA ALTAGRACIA PERALTA ESPINAL 003-0035374-9
36) MARQUI MERCEDES DEL CARPIO 402-0978108-3
37) DIVINA MARIA CRUZ ROSARIO 087-0021959-8
38) ADALGISA ARISTIL BATISTA 018-0059980-3
39) MARIA CARIDAD DAMIEN NICOLAS 402-2295452-7
40) CARIDAD MONEGRO ALVAREZ 027-0023851-8
41) YENNY JONESI JIMENEZ SANTANA 104-0020135-5
42) YOKASTA SURIEL ESPINAL 402-2346414-6
43) ALEXANDRA ADAMES ENCARNACION 012-0079519-1
44) FRANCHESCA CRUZ BONILLA 402-2452469-0
45) EMELIN PAYANO DE JESUS 023-0154774-7
46) ESPERANZA YEAN YOSEF 024-0021925-5
47) EMILIA HILARIO GUZMÁN 060-0016393-8
48) ELIZABETH FELIZ PEREZ 018-0064863-4
49) DILCIA MAYROBI RAMOS REINOSO 402-2076603-0
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50) ANDREINA ROSARIO MENA 051-0023824-4
51) IDARMI YANILI RAMIREZ 010-0117598-1
52) LUISANNA SILVERIO PEÑA 037-0109118-7
53) LINDA PAOLA MENDEZ DIAZ 402-2438302-2
54) PAMELA MERCEDES PAULINO ROSADO 402-2326527-9
55) CASANDRA ALCENY RODRIGUEZ ENCARNACION 026-0140821-0
56) DULCE MARGARITA FAÑA LIRIANO 402-2008792-4
57) NIKAURY SANTANA DIAZ 010-0099993-6
58) GINNETTE ALTAGRACIA HOLGUIN VELEZ 047-0210029-0
59) DARIANNY PUJOLS ABREU 402-2423509-9
60) VERONICA ALTAGRACIA DE JESUS ACOSTA 056-0152291-4
61) LEIDY LEONARDA NUÑEZ GUERRERO 026-0105823-9
62) ANA BEATRIZ MATOS DE LA CRUZ 018-0053919-7
63) AMARFI MARIA SOSA FERNANDEZ 402-2234268-1
64) MARY LEIDY ALBERTO ALMANZAR 402-2060601-2
65) MARIA CELESTE GOMEZ MOSCOSO 402-2395638-0
66) ELIANA MARIA PAULINO PEREZ 051-0023245-2
67) MARIA CRISTINA ALMANZAR MUÑOZ 402-2229361-1
68) MILAGROS ALTAGRACIA PEÑA PEREZ 402-2333471-1
69) ROSSY EMILIA FELIZ FELIZ 010-0119275-4
70) MARIA DE LOS REMEDIOS DIAZ 010-0089689-2
71) ROSIBEL CAROLINA REYES JIMENEZ 402-2099093-7
72) PERLA MARIA NUÑEZ CASTILLO 402-2335515-3
73) SHEILA MELISSA MARTINEZ HICIANO 047-0171052-9
74) YEMMY RUDILANIA OGANDO SANTANA 012-0092325-6
75) MARIA DILENIA SUAREZ VALDEZ 001-1066601-3
76) JOSE MARTINEZ VERAS SANTOS 048-0109561-5
77) ANTONIA SANTOS VARGAS 402-2256878-0
78) THANIA LUCY DARLA LARA MEJIA 402-2475440-4
79) ODALIZA ALTAGRACIA VASQUEZ VASQUEZ 095-0021874-9
80) NIKAYRA LORENA TEJEDA 010-0114130-6
81) KAIRELI LISBETH PINEDA SANTANA 010-0111839-5
82) JOHANNA MARIA FELIZ URBAEZ 018-0045172-4
83) ANGELA TIOJANDY FLORIAN SEGURA 022-0027383-3
84) REYA BALTASARA PEREZ PEREZ 402-2364787-2
85) ANTONIA TAVAREZ DURAN 122-0005431-5
86) INOCENCIA REYNOSO MEDINA 049-0071182-3
87) BRENDA CAROLINA JIMENEZ CASTILLO 402-2555748-3
88) FRANCIS LUCIA GENAO FRIAS 056-0021003-9
89) DANNY MARIA FELIZ FELIZ 018-0053287-9
90) YAMILCA DEL CARMEN MORILLO ABREU 402-2420490-5
91) NICAURA GUEVARA MORETA 018-0054501-2
92) NEMENSIA TORRES GARCIA 049-0075952-5
93) FABIOLA CESPEDES 154-0001251-2
94) SAYIRA PAOLA MUESES JIMENEZ 402-2182114-9
95) CATHERINE DE LOS SANTOS MARTE 402-2371126-4
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96) KLEINER SANTANA GUERRERO 402-2312217-3
97) YVELISSE DE LEON PUELLO 001-0463638-6
98) YAJAIRA REYES JEREZ 402-2050770-7
99) RUTH ESTHER PEREZ DE LA CRUZ 031-0548778-3
100) MARIA ALEJANDRA HOLGUIN DURAN 402-2364923-3
101) LEIMY RAQUEL DE LA CRUZ ITURBIDES 223-0074899-7
102) TAYNA YAJAIRA CLEMOND 001-1418124-1
103) LINA ESTHER CUELLO GARCIA 018-0049286-8
104) MEYLIN YINET FELIZ SANTANA 018-0070554-1
105) VICTORIA ROA VIDAL 012-0092201-9
106) JULISSA HERNANDEZ 049-0087550-3
107) ADALGISA MERCEDES INFANTE GARCIA 031-0538128-3
108) YASMIN ANTONIA MENDOZA REYNOSO 049-0067352-8
109) JUANA MARIA SUERO RAMIREZ 012-0084295-1
110) MIGUEL AMADO APONTE QUEZADA 402-2006727-2
111) ROSANNA MACDONA OLMOS 402-2385375-1
112) YULEINY ANDREINA BASTARDO 402-2341124-1
113) MARIANNE YUDITH CACERES LAZALA 402-2203144-1
114) PAMELA ALBERTINA AGRAMONTE VALDEZ 402-2323380-6
115) PAOLA VASQUEZ MONTES DE OCA 402-2464309-4
116) PATRICIA ALTAGRACIA NUÑEZ FIGARO 402-2406568-6
117) SALUSTINA VALDEZ ACEVEDO 008-0023983-2
118) DOMINGA BOCIO DE LOS SANTOS 012-0097379-8
119) YASSELIN AQUINO 047-0210803-8
120) ANA KARINA POLANCO ROSA 122-0007738-1
121) ALTAGRACIA DE LA CRUZ 057-0011254-2
122) YULELKY FABIAN SUERO 087-0021466-4
123) ALBANIA DEL CARMEN DELGADO CRUZ 122-0006362-1
124) ELIZABETH DEL CARMEN RODRIGUEZ HENRIQUEZ 032-0039389-4
125) DIANA CAROLINA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 402-2179963-4
126) ANA MERCEDES RODRIGUEZ BATISTA 046-0027293-6
127) ROSA STEPHANIE GOMEZ FELIZ 402-2411414-6
128) YANIRA ALTAGRACIA CARABALLO BENOIT 047-0188086-8
129) MARIELBA MARIA SALDIVAR PEREZ 402-2437970-7
130) ANGELA MARINA PEGUERO D´ OLEO 012-0080260-9
131) JENNIFER JACOBS ESPINAL 402-2515087-5
132) MARIA DEL JESUS FELIZ MEDRANO 020-0000050-1
133) MARIANNI ROSELIN DIAZ VARGAS 402-2432024-8
134) BRENDA MARTINA FRIAS CROOKE 402-2311991-4
135) LETHSIA JAHSIELY DE LOS SANTOS DEL BOIS 402-2186834-8

C) Licenciados/ Licenciadas en Enfermería Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) SUGEYDY DIANDRA CABRERA BOCIO 224-0041376-5
2) DIONICIA AGRAMONTE 001-1254344-2
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3) YANELLY REYES DE LA CRUZ 001-1645106-3
4) SANTA OLIVA MATOS JIMENEZ 030-0005306-0
5) LENNY VIANESA PICHARDO RODRIGUEZ 055-0042849-4
6) RUTH ESTHER TORIBIO TORIBIO 039-0024930-5
7) SILVIA MAGALY FLORENTINO GONZALEZ 001-0847205-1
8) RAIZA MARIA DE LOS SANTOS PEÑALO 050-0042656-8
9) SELEDONIA HERNANDEZ BELTRAN 001-0586698-2
10) JOSEFINA VARGAS DOBLE 225-0041145-3
11) SINDY SAHIRA SANTOS RAMIREZ 001-1917116-3
12) YOSMAIRY ANTONIA CARVAJAL MARTINEZ 225-0028008-0
13) ANA IRIS RAMON FELIZ 021-0008295-3
14) JUANA TEMPORA QUEVEDO ESCALANTE 017-0011285-5
15) MARTHA MARIA DE LA CRUZ 001-1602056-1
16) LOIBY ESTHER FORTUNATO 225-0025852-4
17) YEIRAN YAMILKIN BELTRE BELTRE 167-0000314-4
18) LUCI FELIZ FELIZ 402-2509555-9
19) IVELISSE DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 005-0024042-9
20) MARIAN STEPHANY LINARES RODRIGUEZ 001-1916060-4
21) SANTA HILARIA HERNANDEZ TEJEDA 090-0008361-9
22) MIGUELINA ALTAGRACIA PEÑA PEÑA 034-0005949-3
23) MARIA JACQUELINE LORA 054-0026449-4
24) CRISTAL YAMILETTE BONIFACIO GARRIDO 223-0106414-7
25) DEYANIRA JOSEFINA PERDOMO SUERO 001-1798815-4
26) DORCAS EUNICE ALCANTARA KING 026-0128042-9
27) ELADIA ROSARIO UBANO 049-0000390-8
28) NATALY FIDELIA ROSARIO RAMOS 087-0020369-1
29) JUANA IRMENIA GUTIERREZ 095-0019916-2
30) MARIA EUGENIA PEÑA BENJAMIN 065-0020437-2
31) JUANA VALENTINA VARGAS PAULA 154-0001306-4
32) ALTAGRACIA SEBASTIAN DE LA ROSA 001-1440791-9
33) LORIS FELIZ EFRAIN 018-0051300-2
34) NAYJOL VOLQUEZ MENDEZ 018-0078828-1
35) LUZ DARINA ESPINOSA CRISTO 019-0010830-7
36) YEIMI TORIBIO 224-0068928-1
37) SANDRA ESTHER OGANDO SANCHEZ 012-0099575-9
38) YAMILKA MIGUELINA MORENO OTAÑEZ 225-0027410-9
39) JHOANNY ORISSEL CESPEDES MATOS 010-0011485-8
40) PEDRO ARGELI ARAUJO MEDINA 402-2190083-6
41) CHELINA GUERRERO 026-0141519-9
42) GISELA ANTONIA PAULINO DIAZ 049-0075647-1
43) ARIDIA PEREZ PEREZ 022-0031432-2
44) YESICA MARGARITA CAMPO ARIAS 154-0001502-8
45) ROSA ELENA ROBLES CASTRO 057-0000275-0
46) MADELIN GENESIS JIMENEZ REYES 073-0018811-2
47) JUANIS ESTEFANI ESPINAL PEREZ 073-0018621-5
48) YENIFER PASCUALINA PEREZ FELIZ 229-0026306-6
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49) YESENIA PLATA 020-0008880-3
50) ALBA NIRYS DEL LEON VELOZ 106-0000066-4
51) ANA LEIDY MARTINEZ SANTIAGO 402-2150694-8
52) MAYRA JOSEFINA GONZALEZ PAULINO 084-0014297-5
53) ROSA AMADOR LOPEZ 026-0130214-0
54) NELIZA MONTAÑO MONTAÑO 228-0004477-2
55) JANET ALTAGRACIA SANTOS PICHARDO 068-0036406-6
56) CARMEN IRLANDA GERMAN GERMAN 402-2336927-9
57) NOLAIDA CASILLA 020-0008551-0
58) AGUSTINA REYES FERRERAS 018-0071736-3
59) RAFAELA CORPORAN 001-0355240-2
60) DIOSMERY MERCEDES DE LA CRUZ RODRIGUEZ 115-0001007-6
61) RUDILANIA POLANCO MELO 003-0065974-5
62) YUDELKA NATALIA BLONDA AYBAR 003-0115575-0
63) DENNI MARIA BRITO BENZANT 002-0094002-1
64) TATI BATISTA FLORIAN 128-0000301-9
65) LUCIA REYNOSO DE JESUS 068-0023449-1
66) ROSSI ESMAYELIN TOLENTINO DE LOS SANTOS 223-0166469-8
67) HANNY ESTHER POLANCO BRITO 002-0053896-5
68) MARIA SEGURA MENDEZ 078-0009568-4
69) KATERY ANYANET MANCEBO NIN 020-0017759-8
70) LUZ ALFONSINA FERNANDEZ ORIACH 402-2473751-6
71) MARIA DEL CARMEN VALDEZ CUBILETE 011-0020773-5
72) SUGEY GARCIA LORENZO 016-0016988-0
73) ESTHER MIGUELINA REYES FELIZ 402-2029583-2
74) BELLANY MARIA NUÑEZ REYES 054-0125627-5
75) LUISANA ROSARIO QUERO 056-0148108-7
76) NAHOMI AGRAMONTE RODRIGUEZ 107-0001783-2
77) ANA LUISA GARCIA BAEZ 023-0083613-3
78) CARMEN LUISA OVALLES SANCHEZ 054-0035393-3
79) YEISI SHARLING REYES CUEVAS 018-0078223-5
80) VIATNESA ESTEFANY MONTERO OGANDO 402-2162233-1
81) NOELIA DEL CARMEN REINOSO MOREL 054-0126723-1
82) NANCY ABREU 093-0036719-1
83) GESAYRA NOEMI GUTIERREZ MORETA 402-2102681-4
84) NOYRA BATISTA MELENDEZ 001-1305804-4
85) FRANCIA ALVAREZ TAVAREZ 001-1328720-5
86) MARIA CASILDA VALLEJO FELIZ 018-0061675-5
87) LUZ ESTHER ABAD DE LA CRUZ 402-2536989-7
88) JENNIFER CAROLINA CABRERA PERALTA 033-0033050-7
89) MADELIN ROSARIO PUNTIER 402-2520895-4
90) BELLANIRA MONTERO ENCARNACION 012-0067912-2
91) LLEIRIN MANUELA RODRIGUEZ URBAEZ 402-2458115-3
92) YENDY CARIDAD BRITO MARTINEZ 001-1704076-6
93) OLFA CALDERON DEL ROSARIO 001-1759424-2
94) YAHAIRA MEJIA RODRIGUEZ 048-0076097-9
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95) ANA ALEJANDRA PEREZ NOVAS 018-0079474-3
96) YESSENIA BONIFACIO GUZMÁN 028-0098466-4
97) DAMARIS ALTAGRACIA MENDOZA JIMENEZ 047-0099490-0
98) ROSA IRMA ROBLES LORENZO 031-0113780-4
99) ARMANDO ISAIAS CASILLA ACOSTA 402-2326387-8
100) YODARIS MEJIA 123-0015376-9
101) MERIBEL ALTAGRACIA MOREL MONEGRO 402-2005884-2
102) MARIA DOLORES DE LA CRUZ RODRIGUEZ 093-0033560-2
103) ERCIDA RAMIREZ UPIA 068-0040474-8
104) MINERCRI CRISTINA GUZMÁN FEBRILLET 002-0178750-4
105) CLARIBELL RUIZ MENDEZ 001-0133536-2
106) ROSA MARIA LINAREZ FRIAS 002-0028967-6
107) JULIO CESAR FRIAS 001-1215022-2
108) CECILIA SANTANA GUZMÁN 002-0111391-7
109) ALTAGRACIA DE LA CRUZ TERRERO 001-1609463-2
110) ELENA PEREZ 018-0046678-9
111) IVELISSE ESPINAL SANTOS 048-0089683-1
112) MARIA NELIS PEREZ PEREZ DE PEREZ 020-0002120-0
113) GELEN RAMIREZ ARIAS 402-2575725-4
114) ANYELY JOSEFINA VASQUEZ ARAUJO 402-2197567-1
115) MARTINA MATOS 012-0103156-2
116) EURY MENDEZ SUERO 018-0037839-8
117) SAURY ELENA VARGAS MARTINEZ 402-2171482-3
118) MARIA DEL CARMEN CRUZ GOMEZ 047-0160795-6
119) FIORDALIZA ASMAR URBAEZ 018-0065040-8
120) YULEISI MARIA VALLEJO DOÑE 082-0028548-7
121) ONEISY CAROLINA VIZCAINO VIZCAINO 402-2293972-6
122) LIDY LEISSY LOPEZ LOPEZ 131-0000463-2
123) ANABEL DE LOS SANTOS 224-0072271-0
124) SANTA LEONIDAS RODRIGUEZ DIAZ 055-0039245-0
125) KAOLANY ESTELA ARAGONES QUELIZ 402-2229311-6
126) MEIRE EVANGELINA CARABALLO 010-0076719-2
127) POLIBIA CUEVAS JIMENEZ 022-0032068-3
128) BELKYS RIVERA SOLIS 001-1311230-4
129) IVELISSE MOSCOSO DE LA ROSA 093-0038351-1
130) KARINA PIMENTEL CUEVAS 160-0001135-9
131) YERMY JEREZ GONZALEZ 049-0050735-3
132) GRICELYS MONTAS LUNA 402-2516351-4
133) DANIELA CANDELARIO DE LOS SANTOS 002-0177585-5
134) BARTOLA SEGURA MATEO 021-0008198-9
135) DARITZA MENDEZ MENDEZ 003-0122278-2
136) DENNY FELIZ SERRANO 001-0802224-5
137) YAKEYRA BASILIA BATISTA VALDEZ 033-0037350-7
138) ROSAURA ENCARNACION DIAZ 229-0015591-6
139) SORIS OGANDO VALLEJO 001-1230330-0
140) RAMONITA GUERRERO DE LOS SANTOS 001-1217338-0
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141) ISAURA FIGUEROA ARAUJO 228-0000413-1
142) LUCY DEISY ALTAGRACIA MARTE MOSCOSO 054-0149912-3
143) NIKAURYS NICOLETTE REYNOSO RONDON 402-2243759-8
144) ROXANA ELIANA GARCIA REYES 107-0002075-2
145) NIURKA FRANCISCA ABREU BERIGUETE 001-1439028-9
146) ANDREA JOSEFINA FERRERAS CUEVAS 019-0014691-9
147) FIORD DALAY TEJEDA CASADO 152-0000473-5
148) DOLORES ROJAS SANTANA 059-0000730-2
149) NAUDY JHONALIZA RAMIREZ SANTIAGO 126-0000868-9
150) RAMON ESAUL CAPELLAN BURGOS 047-0203207-1
151) CECILIA ALTAGRACIA GUZMÁN RAMIREZ 125-0004424-8
152) MIGUEL ANGEL NORMAN PAULINO 023-0096074-3
153) JUANA ADELAYDA CASTILLO ARIAS 013-0050840-3
154) SARAH MARIOTT SILVERIO HENRIQUEZ 037-0123447-2
155) JENIFFER LORENZO MERCEDES 402-2147864-3
156) NOEMI DOMINGA PAULINO RODRIGUEZ 001-1825756-7
157) IRENIS MERAN MORA 011-0031920-9
158) ALBANIA HENRIQUEZ GIL 056-0075522-6
159) JUANA LEONARDI BATISTA NUÑEZ 040-0011743-4
160) MARXLENIN CORNIEL REYES 402-2042700-5
161) MAYKEL BUCHILLON GONZALEZ 031-0516725-2
162) TEODOSIA ALTAGRACIA LEMOS PEREZ 010-0095422-0
163) JUANA LORENZO FLORENTINO 002-0122213-0
164) JUANA PEREZ MORENO 074-0004823-2
165) SANTA LUCRECIA CHALAS BRAZOBAN 001-1401215-6
166) EMILIA GARCIA HERRERA 107-0000208-1
167) JUANA PAULA NICOLAS MAÑON 001-1583070-5
168) FANNY VICTORIA FELIZ PEREZ 018-0059316-0
169) AURA CARRASCO SIERRA 001-1345223-9
170) FRANCISCA GONZALEZ GONZALEZ 022-0023786-1
171) ANGELA STHEFANIE MELLA FRIAS 402-2442940-3
172) MIGUELINA BRITO 001-0099011-8
173) YAQUELIN DEL CARMEN ARNAUD DE LA CRUZ 088-0006392-0
174) DOMINGA GARCIA DE LOS SANTOS 002-0172802-9
175) ANNELISA ROQUE GUILLERMO 152-0001319-9
176) JENEIDA JAQUEZ RAMIREZ 160-0000178-0
177) VIANCA ANTONIA REYES DE LEON 010-0107336-8
178) DIANA CAROLINA GERMAN REYES 402-0056023-9
179) FLEURIS TRINIDAD MEDINA 078-0005699-1
180) HAROLBY GARCIA MEDINA 018-0071004-6
181) ALEXANDRA SANCHEZ PEÑA 027-0039282-8
182) BELKIS YOSAIRA CAMACHO DE LA CRUZ 023-0165972-4
183) JUANA ALTAGRACIA MEJIA 001-0491920-4
184) INGRI YADIRA PEREZ MATOS 018-0015842-8
185) YUMILCA NATANIELA ZAPATA ROSA 031-0496096-2
186) SOLDILENIA DE LOS SANTOS DE LEON 402-2245631-7
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187) MIRTHA TEJEDA BELTRE 013-0005495-2
188) MARILANDA ENCARNACION DEL CARMEN 001-0146401-7
189) NATIVIDAD GONZALEZ ROMERO 001-1095929-3
190) DANIELA ALTAGRACIA CLARA MOSCOSO 402-2509154-1
191) SOLANLLY ELENA RODRIGUEZ HERNANDEZ 068-0047900-5
192) MONICA ALTAGRACIA UREÑA ESPINAL 035-0021149-9
193) RAISA JOSEFINA CIPRIAN JIMENEZ 010-0099959-7
194) YANIRIS SANCHEZ OZORIA 402-2558448-7
195) RAFAELINA JIMENEZ MARTINEZ 002-0083858-9
196) MARIA EUGENIA HERRERA 225-0031980-5
197) FIDELINA ALCALA DOMINGUEZ 026-0066663-6

D) Estomatólogos/ Estomatólogas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ANA RITA DIAZ BRITO 402-2404114-1
2) MELINA PEÑALO BEARD 402-2460569-7
3) LILIANA JAVIELA DIAZ WEBER 402-2536663-8
4) SOLIS NATHALIE CURIEL PERALTA 402-2179029-4
5) YHONNA CABRERA FERNANDEZ 402-2743127-0
6) PAOLA SILVERIO MARTE 402-3967751-7
7) EDUARDO SANCHEZ PERALTA 402-2404143-0
8) LIZBETH MENCIA CERDA 402-2582800-9
9) QUERIBEL ALTAGRACIA CARDENAS 031-0570844-4
10) KAROLYN DIAZ ESTEVEZ 402-2471361-6
11) VIELKA VANESSA JAVIER JIMENEZ 402-2453119-0
12) GABRIELA MARIA MENDEZ DIAZ 402-2112736-4
13) CARLOS JOSE MOSCOSO CACERES 402-2330534-9
14) LOAMMI MARIEL DE LA ROSA GARCIA 402-2342360-5
15) KAMILA MICHELL BENCOSME COLLADO 402-2438608-2
16) GISELLE SANTILLAN OLIVO 402-2272238-7
17) ASHLEY CHRISTINA RODRIGUEZ SANCHEZ 402-2411576-2
18) BONIZU ADELIN GUZMÁN RAPOSO 402-2504490-4
19) ROCIO ALFONSINA CRUZ FAJARDO 402-2173953-1
20) DAYBELIS NOEMI JIMENEZ GUERRERO 402-2079953-6
21) DIELY MARIA GUZMÁN SENA 402-2299339-2
22) ESTEPHANY MARIA RODRIGUEZ GUERRA 402-2185539-4
23) MELINA PIMENTEL TORRES 402-2485048-3
24) RUTH ESTHER BADIA CRUZ 402-2285695-3
25) LAURA ESTEFANIA POLANCO MARMOLEJO 047-0201531-6
26) CAROLINA ACOSTA REYES 402-2283647-6
27) LISBETH ISABEL HIDALGO BRITO 402-2493938-5
28) LILIANNY GARCIA GONZALEZ 402-2498156-9
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E) Odontólogos/ Odontólogas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) YANIL GARABITO LOPEZ 402-2597599-0
2) ANYELINA PEREZ VARGAS 079-0016960-3
3) DIANA ISABEL HERRERA DURAN 223-0153407-3
4) MELIVE NEREIDA COMPRES MORALES 402-0073420-6
5) OMAIRYS LANTIGUA GARCIA 402-2340313-6
6) KATHERINE CORAYMA SANTANA CADET 402-2436691-0
7) JELIZABETH PILIER FELICIANO 402-2158568-6
8) ARLESMY NATIVIDAD TORRES MOYA 402-2404317-0
9) PAMELA GARCIA AYALA 402-2145737-3
10) AURA MARIA RINCON MATA 402-2155681-0
11) KATHERINE EMPERATRIZ RICHARDSON VILLALONA 402-2268182-3
12) ISAELY LIU THEN 402-2252142-5
13) GELKA LOPEZ VALERIO 402-2114597-8
14) YENY FERNANDA RODRIGUEZ ASPRILLA 402-2257996-9
15) BARBARA ENEROLIZA LEBRON SANTANA 402-2355465-6
16) JHOAN MANUEL NORBERTO DEL MONTE 402-2203785-1
17) BEATRIZ CAROLINA CAPELLAN RODRIGUEZ 402-0061511-6
18) MARCEL MERCEDES THEN ANTIGUA 402-2176343-2
19) NORALIS ESTER GONZALEZ SENA 402-2120289-4
20) MARIEL GARCIA CERA 402-2320601-8
21) LUZELVIRA NATHALIE SANCHEZ MUÑOZ 224-0062827-1
22) SAMIRA ANTONIA CEPIN POLANCO 402-2205017-7
23) JEARILUZ VARGAS GIRON 402-2316805-1
24) VALERIE CAROLINA GARCIA VASQUEZ 223-0118381-4
25) LAURA CRISTINA PEÑA PEÑA 155-0003105-7
26) YDALI QUELIZ RODRIGUEZ 224-0074680-0
27) RAMONA SOSA VASQUEZ 001-1754652-3
28) ANTIA ANGELICA MEDINA ROSA 025-0044183-3
29) ROSANNI ARIAS RESTITUYO 402-2137732-4
30) IVONNE ALEXANDRA VALENCIO DE LA CRUZ 026-0133167-7
31) ANA BETZAIDA LORENZO CANDELARIO 402-2040893-0
32) PAULA ROSABEL FERNANDEZ RAMOS 047-0209065-7
33) GEOVANNY DARIO HENRIQUEZ FELIPE 402-2220730-6
34) GABRIEL GARCIA SUAREZ 223-0120303-4
35) KATERIN LISET LUIS OGUIS 295-0000043-4
36) GRETTEL MARIE PANTALEON GARCIA 402-2403672-9
37) ORLANDO ANTONIO CASTILLO SEVERINO 402-2364028-1
38) BEZALEHT JOAQUIN FEDERICO 001-1946558-1
39) MICHEL GERONIMO DIPP 001-1815281-8
40) ANGELICA SUERO MENDEZ 229-0024195-5
41) LORY ESTEFANY GUTIERREZ MARTINEZ 225-0056579-5
42) KATHERINE VIRGINIA GONZALEZ DEL ROSARIO 402-2427737-2
43) ARYS PATRICIA GARCIA DEL CARMEN 223-0048628-3
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44) MARIA ESTEFANY BAUTISTA RODRIGUEZ 402-2341724-3
45) ALEJANDRO JOSE COSTE MENDOZA 402-2423089-2
46) GENESSIS MELISSA LOPEZ CID 037-0118680-5
47) CAROLINA DE LOS ANGELES MENDEZ NUÑEZ 402-2215943-2
48) HAROLD ALEJANDRO GIL PASCUAL 402-2497017-4
49) RAQUEL VIVIANA CARRASCO SENA 001-1806193-6
50) LIBERKA MEDRANO DISLA 038-0016760-7
51) JEIRILENY CONSUELO SUAZO MANZUETA 402-2313809-6
52) KARLA MARISHELI PEREZ ACOSTA 402-2047965-9
53) LEONELA ROSALY LORENZO DIPRE 402-2244244-0
54) DENIO GONZALEZ DE LEON 008-0032974-0
55) MARCOS ABEL RODRIGUEZ FELIZ 402-2091287-3
56) KATHERINNE JULISSA MEJIA CARRASCO 402-2408370-5
57) DARISMALDY SOSA VALDEZ 224-0057519-1
58) PAMELA CAROLINA LAJARA HERNANDEZ 402-2157837-6
59) CARMEN GREGORIA BAUTISTA BELEN 049-0085277-5
60) BRYANT OMAR LIRIANO MARTINEZ 001-1907701-4
61) JENNIFFER DE LA ROSA TEJEDA 225-0021003-8
62) JOHANNA MERCEDES RODRIGUEZ LAZALA 047-0205257-4
63) CLAUDIO FELIPE II PINEDA GONZALEZ 402-2113827-0
64) VIANELSSY MARCELLA MEJIA LEONARDO 402-2164563-9
65) NAGIRENNY FLERIFER DE LEON VICENTE 402-2078606-1
66) DELSA CRISTINA SANCHEZ HERRERA 402-2003770-5
67) LISBETH PIERINY PANIAGUA CASTILLO 402-2349138-8
68) ANA RIVERA VENTURA 402-2083362-4
69) MILENNY MERCEDES SANTANA RESTITUYO 001-1913130-8
70) MELISSA MARCELL FERNANDEZ SANCHEZ 402-2304636-4
71) MAITE CORDERO MORROBEL 402-2173829-3
72) RUDDY DANIEL ARREDONDO DURAN 223-0160461-1
73) MARIELYS ANGELICA CASTILLO DOMINGUEZ 402-2113724-9
74) HANOI PATRICIA REGALADO BAUTISTA 049-0079693-1
75) ORLANDO EUSEBIO JACOBO PUENTE 402-2257810-2
76) IVANNA TAMAREZ ABREU 402-2305396-4
77) YELISSA MILOBEL PADILLA BRITO 402-2308985-1
78) GUILLERMO EDUARDO PEÑA ALBERTO 402-2231683-4
79) BRENLY NOEMI GARCIA ENRIQUEZ 002-0156062-0
80) PEDRO LUIS BARBERDE VENTURA 226-0002095-6
81) RONNIE RAMON RIVERA VALDEZ 295-0000869-2
82) AWILDA DE LA CRUZ UREÑA 402-2113484-0
83) FRAMBIORIX DE JESUS JIMENEZ TEJADA 402-2436183-8
84) DAURY ALEXANDER OSORIA VASQUEZ 031-0549623-0
85) ANABEL CASTRO PEREZ 224-0046822-3
86) NOELIA MARTINEZ GARRIDO 050-0030608-3
87) CARLOS RAFAEL RECIO SANTANA 402-2336533-5
88) ADALUCAMNY CARHIL MATA MARIA 056-0176683-4
89) LYANNE MARLENNE PEREZ DIAZ 402-2299972-0
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90) MARILIN PAYANO CUEVAS 047-0202061-3
91) ONEYDA YSABEL PERDOMO TEJADA 402-2253662-1
92) NIURKA ISABEL ORTEGA GARCIA 402-2514656-8
93) CLARISA JOHANNY NUÑEZ MARIZAN 402-2509899-1
94) ZULEYKA ESTHEFANY FERRERAS MARTINEZ 402-0042850-2
95) RAYSA SANCHEZ BRITO 402-2013439-5
96) ESTEPHANIA ABAD SANTANA 402-2246795-9
97) ANYELICA FERNANDEZ DE LEON 050-0050242-6
98) SAURY MARIA ENCARNACION MONTERO 402-2250410-8
99) ELISABETH SOTO PAULUS 229-0009422-2
100) ANDY DAGOBERTO GUZMÁN LIZ 402-2433076-7
101) PAOLA TATIANA ESPINOSA CRUEL 402-2298233-8
102) ELVANIA GISEL MORALES COLLADO 402-2427796-8
103) MARLENE ERNESTINA MINGO MORETA 223-0157420-2
104) DEMILIO AGUSTIN ROSARIO DE LOS SANTOS 402-2079410-7
105) STEPHANY CEPEDA MORALES 402-2384136-8
106) ANA MARIA ELIAS GONZALEZ 402-0070791-3
107) PAMELA PATRICIA JIMENEZ LIRIANO 229-0022045-4
108) YOKAIRA MADE FERNANDEZ 012-0085907-0
109) ARIANNY CASTILLO RODRIGUEZ 223-0138017-0
110) WALQUIDIA MATIAS LOPEZ 402-2085979-3

F) Licenciados/ Licenciadas en Psicología Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MARIA YULEISY RINCON CASTRO 226-0020220-8
2) JONATHAN JOSE SHARP ABREU 402-0076536-6
3) GLORIA ESTEPHANY MENDOZA GENAO 402-2317169-1
4) MIOSOTIS DIAZ CANELA 001-1411641-1

G) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JUAN CARLOS NUÑEZ ALIES 402-2158939-9
2) EDINAWELL DE LOS SANTOS ARIAS 224-0071773-6

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
y D de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Ingeniero Electromecánico, ALAN GABRIEL HIDALGO HERRERA, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2326562-6.

B) Agrimensor, ADRIANO OLIVO SENCIÓN, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 047-0203508-2.
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C) Se modifica el decreto número 414 del 30 de octubre de 2018, artículo 2, literal I,
numeral 1, en lo que respecta a ROSA MARIA PORTES FURCAL, portadora  de la
cédula de identidad y electoral núm. 054-0132593-0, Ingeniera en Informática, para que en
lo adelante se lea y sea lo correcto: ROSA MARIA PORTES FURCAL,  portadora de la
cédula de identidad y electoral núm.001-1689950-1, Ingeniera en Informática.

D) Se modifica el decreto número 337-16 del 8 de noviembre de 2016, artículo 5, literal D,
numeral 1, en lo que respecta a JULIO BISMAR  MUÑOZ, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 023-0163889-2, Ingeniero Electromecánico, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: JULIO BISMAR TECAT  MUÑOZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm.001-1689950-1, Ingeniero Electromecánico.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, y
C de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados en Administración de Empresas, CARLOS ALBERTO CARRASCO
DE PEÑA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2202160-8.

B) Licenciada en Contabilidad, WANDA YOCASTA RODRIGUEZ CUEVAS,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 010-0082286-4.

C) Licenciados en Contaduría Pública Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) WANDER MENDEZ RODRIGUEZ 402-2296993-9
2) WASCAR MENDEZ RODRIGUEZ 223-0105704-2

Artículo 4. Licenciado en Publicidad Mención Ilustración, ROMEL FELIPE CUEVAS
PEÑA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 022-0003553-9.

Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación y al Ministerio de Educación
Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 101-19 que concede la condecoración de la Orden de Merito Aéreo, en
segunda, tercera y cuarta categorías, con distintivo blanco, a varios oficiales
superiores, subalternos y alistados de la Fuerza Aérea de la República Dominicana. G.
O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 101-19

VISTA: La Ley núm.3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo.

VISTOS: Los oficios núms.0176 y 0220, 0221 y 0222, del 13 y 18 de febrero de 2019,
respectivamente, del mayor general piloto Elvis M. Feliz Pérez, FARD, asesor militar
terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTOS: Los oficios núms. 4588, 4910, 4911 y 4912, del 11 y 13 de febrero de 2019,
respectivamente, del teniente general Rubén D. Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa,
dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo, en su segunda
categoría, con distintivo blanco, a los siguientes oficiales superiores de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. Coronel piloto Richard V. Sierra Rodríguez.
2. Coronel piloto Omar de Jesús Montás Disla.
3. Coronel paracaidista Marcelino Olivo Mata.
4. Teniente coronel piloto Bolívar Antonio Dicen Méndez.
5. Teniente coronel piloto Luis Felipe Martínez Vilomar.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo, en su tercera
categoría, con distintivo blanco, a los siguientes oficiales subalternos de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. Capitán piloto Marcos Ramiro Restituyo Matos.
2. Primer teniente piloto Fernando Alberto Cotes García.
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ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Aéreo, en su cuarta
categoría, con distintivo blanco, a los siguientes alistados de la Fuerza Aérea de República
Dominicana:

1. Sargento mayor Eusebio Cristino Tineo Camacho.
2. Sargento mayor técnico de aviación Jorge L. Sosa Polanco.
3. Sargento Andry Feliz Cuevas.
4. Sargento Yelso Vásquez de Jesús.
5. Cabo Cristian Jamiel Rodríguez Méndez.
6. Cabo Eriberto Fernández Suero.
7. Cabo Francis de Jesús Morel.
8. Cabo Técnica de Aviación Iluminada Pérez Suárez.
9. Raso Isaías Peña Cuevas.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve(2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 102-19 que autoriza una emisión de sellos especiales de Impuestos Internos
para los fines de la Ley No. 3-19, que crea el Colegio de Abogados de la República
Dominicana. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 102-19

VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

VISTO: El oficio núm. 1657, del 5 de abril de 2017, dirigido al presidente de la República
por el ministro de Hacienda, mediante el cual solicita la impresión de estampillas para
fósforos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Impuestos
Internos para los fines de la Ley núm. 3-19, del 24 de enero de 2019, que crea el Colegio de
Abogados de la República Dominicana:

10,000,000 (diez millones) de sellos del tipo de RD$50.00, numerados del 001 al
10,000,000.

ARTÍCULO 2. La impresión de este tipo de sellos se hará en papel satinado engomado de
seguridad calibre #60 libras color blanco, impresión a 3 colores frontal que son: color
pantone #1655C, y fibrillas visibles roja y azul, impresión fluorescente rojo de seguridad
#143132G con logo del Colegio de Abogados de la República Dominicana, perforación
milimétrica de aguja en salto, tamaño 30x40cm., y numeración alfa numérica secuencial.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 103-19 que establece el Reglamente de la Ley No. 688-16 de Emprendimiento.
G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 103-19

CONSIDERANDO: Que las políticas de fomento al emprendimiento y de promoción de
creación de nuevas empresas son parte del conjunto de acciones que conforman la
Estrategia Nacional de Desarrollo en los planes de generación de empleos, oportunidades,
crecimiento y bienestar social.
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CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo expresa en su Objetivo
Estratégico 2.3.2 la importancia de: “Elevar el capital humano y social y las oportunidades
económicas para la población en condiciones de pobreza, a fin de elevar su empleabilidad,
capacidad de generación de ingresos y mejoría de las condiciones de vida”.

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en la Línea de Acción 2.3.2.4 de la Estrategia
Nacional de Desarrollo, el Estado debe fomentar las iniciativas emprendedoras y el
desarrollo y la sostenibilidad de las microempresas, incluyendo las microempresas de
mujeres y jóvenes, mediante un adecuado marco institucional para la provisión de servicios
de financiamiento y capacitación.

CONSIDERANDO: Que en el marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo el Estado
asumió la responsabilidad de simplificar los procedimientos legales y tributarios para la
creación y formalización de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) a
nivel del Gobierno Central y gobiernos municipales, tal cual lo dispone la Línea de Acción
3.4.3.4.

CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Emprendimiento de la República
Dominicana reconoce la importancia del emprendedor en el reto de mejorar la capacidad
del país de generar más y mejores empleos, de mejorar la distribución del ingreso, de
rejuvenecer el tejido productivo y de impulsar la innovación al tiempo que se impulsa el
desarrollo de la economía.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 37-17, que reorganiza el Ministerio de Industria,
Comercio y MIPYMES, del 4 de febrero de 2017 faculta a dicho ministerio para que dentro
de las áreas de la industria, el comercio interno, el comercio exterior, las zonas francas y las
MIPYMES, establezca la política nacional, aplique las estrategias para el desarrollo,
fomento y competitividad, y vele por la correcta aplicación de las leyes, normas y
regulaciones.

CONSIDERANDO: Que el diálogo entre los sectores académico, público y privado ha
demostrado ser un aspecto clave en el éxito del diseño y de la ejecución de políticas
públicas para el fomento de los emprendimientos.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene un marcado interés en promover el
desarrollo emprendedor como una inversión con visión de largo plazo.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 688-16, de Emprendimiento, del 18 de noviembre
de 2016, tiene como objetivo disponer de un marco regulatorio e institucional que fomente
la cultura emprendedora y promueva la creación y permanencia de emprendimientos
incorporados formalmente en la economía, mediante el establecimiento de incentivos y
eliminación de obstáculos que permitan su desarrollo y consolidación en el mercado
nacional e internacional.
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CONSIDERANDO: Que la referida Ley núm. 688-16 al tiempo que procura la promoción
de los emprendimientos busca también facilitar la creación de nuevas empresas, así como la
colaboración empresarial, los encadenamientos productivos y la inserción en el mercado
laboral.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 688-16 crea nuevos escenarios interinstitucionales y
fortalece las facultades de las distintas instituciones llamadas a contribuir con el desarrollo
de las capacidades y el fomento de la cultura y la mentalidad emprendedora.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 688-16 sienta las bases para la formulación de la
política nacional de emprendimiento y para ello provee una serie de las herramientas
relacionadas con el fomento de la cultura y mentalidad, la innovación, la incubación de
negocios, la simplificación de trámites, el dialogo público privado, un marco de reglas
especiales y particulares en materia de seguridad social y el acceso a un financiamiento
especial.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 688-16 constituye un instrumento ideal para el
desarrollo de las capacidades emprendedoras de la sociedad dominicana, por lo que se hace
necesario reglamentar el funcionamiento y operatividad del conjunto de herramientas y
derechos por ella dispuestos.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 116, que crea el Instituto Nacional de Formación Técnico
Profesional (INFOTEP), del 16 de enero de 1980.

VISTA: La Ley núm. l1-92, que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana,
del 16 de mayo de 1992.

VISTA: La Ley núm. 16-92, que aprueba el Código de Trabajo, del 29 de mayo de 1992.

VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de
mayo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 124-01, que crea el Fondo Patrimonial para el Desarrollo, del 24 de
julio 2001.

VISTA: La Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública, del 28 de
julio de 2004.

VISTA: La Ley núm. 122-05, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines
de Lucro en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005.
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VISTA: La Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de
diciembre de 2007.

VISTA: La Ley núm. 479-08, General de las Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada, del 11 de diciembre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 31-11, que modifica la Ley 479-08, General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, del 8 de febrero de
2011.

VISTA: La Ley núm. 488-08, que establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y
Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), del 19 de
diciembre 2008.

VISTA: Ley núm. 189-11, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en
la República Dominicana, del 16 de julio de 2011.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 8 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 688-16, de Emprendimiento (Régimen Especial para el Fomento a la
Creación y Formalización de Empresas), del 10 de noviembre de 2016.

VISTA: La Ley núm. 37-17, que Reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes del 4 de febrero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY NÚM. 688-16 DE EMPRENDIMIENTO

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES:
CAPÍTULO I: OBJETO, ÁMBITO, DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

Artículo 1. Objeto. El presente reglamento tiene como objeto establecer las disposiciones
para aplicar, complementar y hacer operativo el marco regulatorio e institucional
establecido por la Ley núm. 688-16, de Emprendimiento (Régimen Especial para el
Fomento a la Creación y Formalización de Empresas), del 10 de noviembre de 2016.



-152-
_________________________________________________________________________

Artículo 2. Ámbito. El presente reglamento aplica a todas las actividades económicas de
lícito comercio, ejercidas por empresas clasificadas como micros o pequeñas empresas,
dentro del territorio de la República Dominicana, sujeto a las condiciones, excepciones y
limitaciones previstas en el presente reglamento y en la Ley núm. 688-16.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, los términos que se
indican a continuación tendrán los siguientes significados, excepto donde el texto de la Ley
núm. 688-16 o del presente reglamento indique otra cosa:

1) Emprendimiento: Es la manera de pensar y actuar orientada hacia la creación de
riqueza para aprovechar las oportunidades presentes en el entorno o para satisfacer las
necesidades de ingresos personales, generando valor a la economía y a la sociedad.

2) Emprendedor: Es una persona con capacidad de innovar, entendida esta como la
capacidad de generar bienes y servicios de una forma creativa, metódica, ética, responsable
y efectiva.

3) Mentalidad y cultura emprendedora: Es la manera de pensar y actuar frente al
emprendimiento, transformando comportamientos, creencias, modelos mentales y
paradigmas a favor de la creación de empresas como opción de vida.

4) Proyecto emprendedor: Es la puesta en práctica de una idea mediante una estructura
de negocio o empresa nueva con la finalidad de desarrollar un determinado producto o
servicio.

5) Ecosistema emprendedor: Se define como una comunidad de negocios, apoyada por
un contexto público de leyes y prácticas de negocios, formado por una base de
organizaciones e individuos interactuantes que producen y asocian ideas de negocios,
habilidades, recursos financieros y no financieros que resultan en empresas dinámicas.

6) Industria de soporte: Entidades de apoyo al emprendimiento que se encargan de
prestar asistencia técnica, acompañamiento y orientación empresarial para la sostenibilidad
de las empresas desde la concepción de la iniciativa empresarial hasta la puesta en marcha
de la empresa, expansión y consolidación.

7) Incubación: Proceso de soporte empresarial que acelera el desarrollo de los
emprendimientos y compañías novatas proveyendo a los emprendedores con una serie de
recursos y servicios especializados. Estos servicios son usualmente desarrollados,
organizados y ofrecidos por la administración de la incubadora y su red de contactos.

8) Microempresa: Aquella empresa que cumple con los criterios definidos por el
numeral 1 del artículo 2 de la Ley núm. 488-08, que establece un Régimen Regulatorio para
el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES), del 19 de diciembre de 2008.
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9) Pequeña Empresa: Aquella empresa que cumple con los criterios definidos por el
numeral 2 del artículo 2 de la Ley núm. 488-08, que establece un Régimen Regulatorio para
el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES), del 19 de diciembre de 2008.

10) Inversionista Ángel: Es la persona física o moral que está dispuesta a invertir capital
en actividades emprendedoras en su etapa temprana.

11) Inversionista: Es la persona física o moral que está dispuesta a invertir capital en
actividades emprendedoras.

Artículo 4. Abreviaturas. En el presente reglamento se utilizarán las abreviaturas
siguientes:

1. CONFIE: Fondo de Contrapartida Financiera para el Desarrollo del Emprendimiento.
2. CNSS: Consejo Nacional de la Seguridad Social.
3. END: Estrategia Nacional de Desarrollo:
4. INFOTEP: Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional.
5. MICM: Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.
6. MINERD: Ministerio de Educación.
7. MESCYT: Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.
8. MIPE: Micro y Pequeña Empresa.
9. MIPYME: Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
10. PYME: Pequeña y Mediana Empresa.
11. SDSS: Sistema Dominicano de la Seguridad Social.

TÍTULO II: POLÍTICA NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO
CAPÍTULO I: POLÍTICA NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO

Artículo 5. Políticas de Emprendimiento. El MICM realizará cada dos (2) años un
diagnóstico de las políticas de apoyo al emprendimiento de las instituciones
gubernamentales. Este diagnóstico será presentado a las instituciones estatales que realizan
programas de apoyo al emprendimiento en el marco del Congreso de Emprendimiento a
realizarse en coordinación con la Red Nacional de Emprendimiento cada dos (2) años.

Párrafo I: El diagnóstico realizado, las opiniones de las instituciones estatales participantes
en el mismo y cualquier otro insumo que se considere pertinente serán utilizados como base
de discusión para el Encuentro Ministerial de las Políticas de Apoyo al Emprendimiento a
ser convocado por el MICM.

Párrafo II: Los componentes definidos en la ley como foco de atención de las políticas de
emprendimiento del Estado dominicano podrán ser revisadas y ampliadas en el marco del
Encuentro Ministerial de las Políticas de Apoyo al Emprendimiento mencionado
anteriormente.
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TÍTULO III: RED NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO (RD-EMPRENDE)
CAPÍTULO I: GENERALIDADES DE LA RED NACIONAL DE

EMPRENDIMIENTO (RD-EMPRENDE)

Artículo 6. La Red Nacional de Emprendimiento (Red RD-Emprende): La Red
Nacional de Emprendimiento (Red RD-Emprende) es una alianza público-privada de
carácter interinstitucional orientada a la promoción y el desarrollo de la actividad
emprendedora en la República Dominicana, organizada bajo los términos de la Ley núm.
122-05, sobre Organizaciones sin Fines de Lucro, del 8 de abril de 2005.

Artículo 7. Adscripción de la Red RD-Emprende al MICM: La Red RD-Emprende
está adscrita al MICM como una red de promoción y actualización de políticas, acciones y
planes para el desarrollo del espíritu y la cultura emprendedoras. La adscripción de la Red
RD-Emprende al MICM implica exclusivamente la habilitación de dicho organismo ante
el MICM, cumpliendo con lo establecido por el artículo 42, párrafo I, de la Ley 122-05.

Párrafo I: La referencia a que la Red RD-Emprende se encuentra adscrita al MICM
contenida en el artículo 6 de la Ley núm. 688-16, de Emprendimiento, deberá ser
entendida e interpretada como el vínculo institucional descrito en el artículo anterior y, en
consecuencia, no se refiere a la adscripción administrativa definida en el artículo 52 de la
Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 2012.

Párrafo II: Tomando en cuenta la definición y la naturaleza de organismo de diálogo y
trabajo interinstitucional que la Ley núm. 688-16 otorga a la Red RD-Emprende, esta no
es ni puede ser considerada como un ente u organismo gubernamental autónomo o
descentralizado, al tenor de las disposiciones de la Ley núm. 247-12 Orgánica de la
Administración Pública.

Párrafo III: La Red RD-Emprende se constituirá como una alianza público-privada bajo
la figura de organización sin fines de lucro, regulada por la Ley núm. 122-05, sobre
Organizaciones sin Fines de Lucro, del 8 de abril de 2005.

Párrafo IV: El proceso administrativo relacionado con la creación de la organización sin
fines de lucro bajo la cual operará la Red RD-Emprende estará a cargo de la presidencia y
la secretaria técnica de la misma. Los costos relacionados serán cubiertos por el MICM,
cumpliendo con las disposiciones de las leyes núm. 688-16, en su capítulo II, sección 2, y
núm. 122-05.

Párrafo V: La Red RD-Emprende propondrá estrategias de colaboración para la gestión
de los recursos necesarios para lograr la consecución de sus objetivos ante el MICM y
cualquier otra organización cooperante.

Artículo 8. Objetivos de la Red RD-Emprende. La Red RD-Emprende tendrá los
siguientes objetivos:



-155-
_________________________________________________________________________

1) Sugerir políticas y directrices orientadas al fomento de la cultura para el
emprendimiento.

2) Formular y actualizar constantemente el plan estratégico pluriinstitucional para el
desarrollo integral de la cultura para el emprendimiento.

3) Ser articuladora de organizaciones que apoyan el emprendimiento y generadores de
empleo en el país.

4) Desarrollar acciones conjuntas entre diversas organizaciones que permitan aprovechar
sinergias y potenciar esfuerzos para impulsar emprendimientos empresariales.

5) Promover el espíritu emprendedor en todos los estamentos educativos del país
creando un vínculo entre el sistema educativo nacional a través de las instituciones
que la conforman y el sistema productivo nacional.

Artículo 9. Funcionamiento. La Red RD-Emprende sesionará de manera ordinaria o
extraordinaria. Las reuniones ordinarias se efectuarán por lo menos una vez dentro de cada
trimestre del año y serán convocadas por la Secretaría Técnica de la Red. Las reuniones
extraordinarias se llevarán a cabo cuando así lo requieran las necesidades imprevistas o
urgentes y serán convocadas igualmente por la Secretaría Técnica.

Artículo 10. Creación de redes de inversionistas y de inversionistas ángeles. La Red
RD-Emprende y la Dirección de Emprendimiento del Viceministerio de Fomento a las
MIPYMES del MICM promoverán la creación de redes de inversionistas y de
inversionistas ángeles, mediante el aporte del apoyo logístico y técnico para su
estructuración, integración, capacitación y funcionamiento inicial.

Párrafo: Para estos fines las potenciales redes de inversionistas ángeles deberán presentar
una propuesta de solicitud de apoyo logístico o técnico que incluya un plan de trabajo con
una proyección no menor a tres (3) años.

Artículo 11. Estructura de la Red RD-Emprende. Para el cumplimiento de sus objetivos
y funciones, la Red RD-Emprende contará con una Presidencia, una Secretaría Técnica y
Mesas de Trabajo.

Artículo 12. La Presidencia de la Red RD-Emprende. La máxima autoridad de la red
estará representada en la persona de su presidente, quien es el representante legal de la
misma, su coordinador general y su principal ejecutivo.

Artículo 13. Funciones del Presidente de la Red RD-Emprende. Son funciones del
Presidente de la Red RD-Emprende:

1) Presidir las asambleas ordinarias y extraordinarias de los miembros de la Red.
2) Suscribir los convenios que resulten necesarios en desarrollo del objeto y funciones

de la Red.
3) Remitir al ministro de Industria, Comercio y Mipymes las memorias anuales de la

Red.
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4) Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos de las diferentes mesas de trabajo.
5) Firmar las comunicaciones o solicitudes dirigidas a instancias de un rango idéntico o

superior, y a los organismos internacionales.
6) Aprobar las solicitudes de asistencia técnica y financiera gestionadas por la Secretaria

Técnica de la Red.
7) Ejercer funciones de jefatura en relación al personal de la Red.
8) Someter ante el MICM y cualquier otra institución cooperante el presupuesto de

operación anual para su correspondiente aprobación.
9) Cualquier otra función que le sea delegada por los miembros de la Red.

Artículo 14. Período para el ejercicio de la presidencia de la Red RD-Emprende. La
Presidencia de la Red será ejercida por un (1) año. Los presidentes no podrán ser reelegidos
para ejercer la presidencia de la red en un periodo consecutivo, pero podrán ser postulados
nuevamente a la presidencia después de cumplirse un año de culminar su período anterior.

Párrafo: El Viceministro de Fomento a las MIPYMES del MICM o su delegado ejercerá la
presidencia durante el primer año de funcionamiento de la Red.

Artículo 15. Secretaría Técnica. El Secretario Técnico de la Red RD-Emprende es el
ejecutor de las decisiones tomadas por los miembros de la Red y el funcionario encargado
de gestionar las directrices del Presidente de la Red.

Párrafo: El Director del área de Emprendimientos del Viceministerio de Fomento a las
MIPYMES del MICM tendrá a su cargo el ejercicio de las funciones de la Secretaría
Técnica de la Red de manera permanente.

Artículo 16. Funciones de la Secretaría Técnica. Son funciones de la Secretaría Técnica
las siguientes:

1) Coordinar la ejecución de las actividades de la Red.
2) Realizar las gestiones administrativas de la Red.
3) Planificar e implementar las estrategias de desarrollo del emprendimiento definidas

por los miembros de la Red.
4) Velar porque la Red realice las acciones para las que fue creada.
5) Promover el desarrollo de diagnósticos y estudios sobre el emprendimiento.
6) Monitorear indicadores de gestión sobre el desarrollo de la actividad emprendedora en

el país y en la región.
7) Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Red.
8) Fungir como Secretaría y redactar las actas y minutas de las reuniones de la Red.
9) Realizar y presentar a los miembros de la Red los informes semestrales de gestión en

la reunión ordinaria correspondiente.

Artículo 17. Miembros de la Red RD-Emprende. La Red RD-Emprende está conformada
por miembros representantes de diversas instituciones gubernamentales, no
gubernamentales, académicas, organizaciones sin fines de lucro y empresas que comparten
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el interés común de promocionar el emprendimiento como instrumento de desarrollo
socioeconómico en la República Dominicana.

Artículo 18. Requisitos para ser miembro de la Red RD-Emprende. Las instituciones y
empresas interesadas en ser miembros de la Red RD-Emprende deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1) Ser una institución gubernamental, no gubernamental, sin fines de lucro, académica o
empresa con vocación de apoyo a la generación de empleo y riqueza vía el
emprendimiento.

2) Contar con un representante mayor de edad.
3) Estar domiciliado y residir en la República Dominicana.
4) Demostrar con documentos y pruebas recientes su interés y experiencia práctica en la

promoción del emprendimiento en la República Dominicana.
5) Los representantes de las instituciones participantes no pueden haber sido condenados

a penas aflictivas o infamantes por parte de los tribunales de la República
Dominicana.

6) Dedicarse a actividades dentro del marco de la ley, la ética, la moral y las buenas
costumbres.

Artículo 19. Derechos de los miembros de la Red RD-Emprende. Las instituciones y
empresas miembros de la Red RD-Emprende contarán con los siguientes derechos:

1) Ser informado sobre las actividades, gestiones y temas en los que esté trabajando la
Red.

2) Tener acceso a documentos e informaciones no confidenciales sobre los que esté
trabajando la Red.

3) Participar en las reuniones, eventos y actividades organizadas por la Red.
4) Participar con derecho a voto y a voz en las reuniones ordinarias y extraordinarias que

celebre la asamblea de miembros de la Red.
5) Derecho a voto en las Asambleas de Miembros.

Artículo 20. Deberes de los miembros de la Red RD-Emprende. Las instituciones y
empresas miembros de la Red RD-Emprende estarán obligadas a cumplir con los siguientes
deberes:

1) Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por la Red.
2) Mantenerse activamente relacionado y trabajando temas relacionados con los

emprendimientos.
3) Luego de ser aceptado como miembro no podrá incumplir con ninguno de los

requisitos exigidos en el artículo 19 del presente reglamento.
4) Registrarse en la página web de la Red Nacional de Emprendimiento y publicar sus

eventos en la misma.
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Artículo 21. Procedimiento para la primera conformación de la Red RD-Emprende.
Dentro de los treinta (30) días a partir de la publicación del presente reglamento el MICM
abrirá una convocatoria para que todas las instituciones y empresas interesadas en formar
parte de la Red RD-Emprende presenten su solicitud a su presidente. A partir de la
publicación de la convocatoria los interesados tendrán un plazo de treinta (30) días para
depositar su solicitud de membresía. Luego de culminado el plazo anterior la Presidencia y
Secretaría Técnica de la Red tendrán un plazo de treinta (30) para publicar el listado de
miembros y la conformación inicial de la Red.

Artículo 22. Procedimiento para solicitar ser miembro de la Red RD-Emprende luego
de su conformación inicial. Las instituciones y empresas interesadas en formar parte de la
Red RD-Emprende deberán presentar su solicitud al presidente de la Red. Además, en su
solicitud deberán anexar los documentos que demuestren el cumplimiento de los requisitos
dispuestos en el presente reglamento para ser miembros de la Red. La Presidencia o la
Secretaría Técnica de la Red tendrán un plazo de treinta (30) días para responder a la
solicitud realizada. En el caso de que la solicitud sea rechazada, la comunicación mediante
la cual se informa la negativa, deberá contar con las explicaciones, razones y fundamentos
para negar la solicitud.

Artículo 23. Causales de expulsión para los miembros de la Red RD-Emprende. Un
miembro de la Red RD-Emprende podrá ser expulsado si realizara alguna de las
actuaciones siguientes:

1) Haber realizado un acto de desobediencia, irrespeto o en inobservancia de los
procesos y procedimientos de la Red.

2) Haber realizado una actuación en representación de la Red sin haber contado con la
debida autorización expresa y previa.

3) Haber cometido un acto de falsedad antes o durante su membrecía en la Red.
4) No llevar a cabo al menos una iniciativa a favor de los emprendedores en el plazo de

un año.
5) Incumplir con uno o varios de los requisitos necesarios para ser miembro de la Red.

Artículo 24. Procedimiento para la expulsión de un miembro de la Red RD-
Emprende. Para la expulsión de un miembro de la Red RD-Emprende deberá contarse con
una comunicación por escrito en donde se solicite a la Presidencia de la Red la apertura de
un proceso de expulsión de un miembro que en principio luzca encontrarse dentro de una
de las causales de expulsión contenidas en el presente reglamento.

Párrafo I. La solicitud de expulsión deberá ser notificada al afectado quien tendrá el
derecho de realizar un escrito de defensa dirigido al presidente de la Red en contra de la
referida solicitud.

Párrafo II. El presidente de la Red conocerá sobre la solicitud de expulsión y verificará las
causas y fundamentos de esta. De igual forma, verificará el escrito de defensa, en caso de
que haya sido depositado.
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Párrafo III. En el marco de la próxima reunión de la asamblea de miembros de la Red, el
presidente presentará su recomendación sobre si el miembro debe ser o no expulsado
conjuntamente con una copia del expediente, y la decisión final recaerá sobre el voto de la
mayoría más uno de los miembros presentes o representados en la reunión.

Artículo 25. Funcionamiento y Operatividad de la Red RD-Emprende. La Red RD-
Emprende funcionará a través de reuniones de trabajo y diálogo. Las reuniones podrán
tratar de diversos temas y propósitos. En las reuniones participarán todos los miembros o
los miembros designados según la naturaleza y el objetivo de la reunión.

Párrafo. Para distinguir las reuniones por su naturaleza y objetivos se dispone la siguiente
clasificación:

1) Reuniones de gestión y administración de la Red: Son las reuniones en las que
participan el Presidente y el Secretario Técnico junto a diferentes actores relacionados
a la Red con el propósito de dar seguimiento a las coordinaciones institucionales y
administrativas de la Red.

2) Reuniones de las Mesas de Trabajo: Son las reuniones que sostienen los miembros de
la Red o entes vinculados a las MIPYMES que han sido designados como
participantes de una mesa de trabajo creada por la Red.

3) Asamblea de Miembros de la Red: Son las sesiones ordinarias y extraordinarias
dispuestas en el artículo 8 de la Ley núm. 688-16.

Artículo 26. Convocatoria para las reuniones de gestión y administración de la Red.
Las reuniones de gestión y administración de la Red podrán celebrarse en cualquier
momento y serán convocadas de acuerdo a como lo dispongan para cada caso el presidente
o el secretario técnico de la Red.

Artículo 27. Convocatoria para las reuniones de las Mesas de Trabajo de la Red. Las
reuniones de las Mesas de Trabajo de la Red podrán celebrarse en cualquier momento y
serán convocadas de acuerdo a como lo decidan los miembros de la mesa de trabajo y el
ente designado como coordinador.

Artículo 28. Convocatoria para las Asambleas de Miembros de la Red. Las asambleas
ordinarias se efectuarán por lo menos una vez dentro de cada seis (6) meses y serán
convocadas por la Secretaría Técnica de la Red. Las asambleas extraordinarias se llevarán a
cabo cuando lo requieran las necesidades imprevistas o urgentes y serán convocadas por la
Secretaría Técnica de la Red.

Párrafo I. La convocatoria para las sesiones de las asambleas ordinarias se hará por escrito
con diez (10) días de antelación en los casos en que la fecha no haya sido previamente
acordada.

Párrafo II. La convocatoria para las sesiones de las asambleas extraordinarias se hará por
escrito con cinco (5) días de antelación.
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Párrafo III. Todas las notificaciones por escrito a que se refiere este reglamento
considerarán de manera válida las comunicaciones remitidas por vía electrónica o cualquier
medio que permita acreditar acuse de recibo.

Artículo 29. Atribuciones de la Asamblea de Miembros. Los Miembros de la Red RD-
Emprende en el marco de las asambleas ordinarias y extraordinarias tendrán las siguientes
atribuciones:

1) Designar al presidente de la Red y al personal técnico que se requiera en cada caso.

2) Aprobar los estatutos, reglamentos y manuales organizativos y de funciones de la
Red.

3) Aprobar los planes de acción y monitorear su desempeño.

Artículo 30. Agenda de la Asamblea de Miembros. La agenda para las asambleas
ordinarias, así como los documentos de soporte pertinentes, deberá ser remitida a los
miembros con tres (3) días de antelación. Para el caso de las reuniones extraordinarias,
consideradas de urgencia, deben ser remitidos al menos con dos (2) días de antelación.

Artículo 31. Quórum de la Asamblea de Miembros. Para que la Red pueda deliberar y
decidir válidamente deberán asistir al menos la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 32. Toma de decisiones. Para decidir válidamente deberán alcanzar al menos la
mitad más uno de los miembros de la Red presentes o representados en la asamblea de
miembros.

Párrafo I. La Red se esforzará por asegurar que la totalidad de sus miembros participen en
la toma de decisiones. Para tales fines se validarán intercambios por medios electrónicos y
de videoconferencia que aseguren que cada miembro tiene la oportunidad de expresar su
voto para lo cual el miembro deberá notificar con dos (2) días de antelación la vía por la
que desea participar y su justificación en caso de no ser presencial.

Párrafo II. El presidente de la Red tendrá un voto calificado y de excepción que sólo podrá
ser habilitado para romper un empate.

Párrafo III. Los miembros de la Red podrán fundamentar separadamente sus conclusiones
si no estuviesen de acuerdo con la decisión final adoptada. Los votos disidentes deben
fundamentarse y hacerse constar en la decisión.

Artículo 33. Sostenibilidad financiera de la Red RD-Emprende. Al tenor de lo dispuesto
por el artículo 13 de la Ley núm. 688-16, la existencia, el funcionamiento, la operatividad y
la permanencia de la Red RD-Emprende no generará ningún tipo de compromiso financiero
al MICM ni a ninguna otra entidad o persona. Asimismo, las funciones que se ejerzan y las



-161-
_________________________________________________________________________

gestiones que se realicen en el marco de los trabajos y del diálogo de la Red serán de
carácter honorífico y no generarán remuneraciones económicas para ninguna persona o
entidad de cualquier tipo.

CAPÍTULO II: MESAS DE TRABAJO DE LA RED NACIONAL DE
EMPRENDIMIENTO (RD-EMPRENDE)

Artículo 34. Mesas de Trabajo. Las Mesas de Trabajo son una herramienta de operación
creada por la Red que consisten en la creación de un grupo integrado por miembros para la
gestión de temas y actividades particulares. Las Mesas de Trabajo podrán ser temporales o
permanentes.

Párrafo I. Las Mesas de Trabajo son espacios de trabajo técnico en donde los miembros
de la Red y de entes vinculados a las MIPYMES dialogan, intercambian informaciones y
realizan actividades sin capacidad de tomar decisiones.

Párrafo II. Para crear una Mesa de Trabajo el miembro o los miembros proponentes
deberán presentar una propuesta a la Red y alcanzar el voto favorable de la mitad más uno
de los miembros presentes en la reunión correspondiente.

Párrafo III. La decisión sobre la creación de cada mesa de trabajo deberá determinar al
menos la entidad a cargo de su coordinación, su carácter permanente o transitorio y su
objeto.

Artículo 35. Incubación. Al tenor de lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 3 de la
Ley núm. 688-16, la incubación es un proceso de soporte empresarial que acelera el
desarrollo de los emprendimientos y compañías novatas proveyendo a los emprendedores
con una serie de recursos y servicios especializados. Estos servicios son usualmente
desarrollados u organizados por la administración de la incubadora y ofrecidos a través de
la incubadora y su red de contactos.

Párrafo I. Al tenor de como lo dispone el artículo 16 de la Ley núm. 688-16 el
Viceministerio de Fomento a las MIPYMES del MICM, conjuntamente con diferentes
sectores a los que coordinará, brindará el apoyo metodológico y logística para facilitar el
establecimiento de Centros de Incubación de Empresas en todo el territorio nacional con
la finalidad de acompañar el desarrollo de las empresas nacientes y emprendimientos.

Párrafo II. Se otorga un plazo de treinta (30) días después de la entrada en
funcionamiento pleno de la Red RD-Emprende para que se conforme una mesa de trabajo
de carácter permanente que deberá ser denominada como “Mesa de Trabajo de Incubación
de Empresas” la cual estará conformada por el MICM y las demás instituciones, empresas
o personas que se designen. Esta Mesa de Trabajo tendrá por objeto la promoción de la
creación, establecimiento, fortalecimiento y seguimiento a los Centros de Incubación de
Empresas.
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Artículo 36. Financiamiento y acceso al crédito para emprendedores y MIPYMES.
Al tenor de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley núm. 688-16, la promoción de
políticas de financiamiento para proyectos emprendedores y de micros, pequeñas y
medianas empresas es una prioridad dentro de las políticas de Estado.

Párrafo I. El Viceministerio de Fomento a las PYMES del MICM deberá perseguir, de
manera coordinada con las instituciones regulatorias, la adopción de las políticas públicas
necesarias para facilitar el acceso al financiamiento de las nuevas empresas.

Párrafo II. Se otorga un plazo de treinta (30) días después de la entrada en
funcionamiento pleno de la Red RD-Emprende para que se conforme una mesa de trabajo
de carácter permanente que deberá ser denominada como “Mesa de Trabajo de
Financiamiento y Acceso al Crédito para Emprendedores y MIPYMES” la cual estará
conformada por el MICM y las demás instituciones, empresas o personas que se designen.
Esta Mesa de Trabajo tendrá por objeto la promoción del desarrollo de la cadena de
financiamiento a los emprendedores con mecanismos e instrumentos ágiles, dinámicos e
innovadores, acordes a los distintos niveles de madurez del mercado, así como la
promoción de normas y políticas que incentiven la creación de mecanismos e instrumentos
de financiación a emprendedores, tanto para el emprendedor por subsistencia, como para
el tradicional, el dinámico o el de alto impacto.

Artículo 37. Mesa Permanente de Mentalidad y Cultura. Conforme al artículo 5 de la
Ley núm. 688-16, la Mesa Permanente de Mentalidad y Cultura desarrollará iniciativas
para fomentar la cultura emprendedora a través de la educación y la comunicación.

Artículo 38. Composición de la Mesa Permanente de Mentalidad y Cultura. La Mesa
Permanente de Mentalidad y Cultura está constituida por las autoridades máximas de las
instituciones gubernamentales que establece la Ley núm. 688-16 en su artículo 5. En caso
de que no sea la referida autoridad, la representación deberá ser designada ante la mesa
por un período no menor de un año. Además, contará con cinco miembros no permanentes
de la Red RD-Emprende que se elegirán bajo el mismo esquema de elección y período de
su presidente, pero con posibilidad de reelección consecutiva.

Párrafo I. La Mesa Permanente de Mentalidad y Cultura sesionará no menos de tres (3)
veces al año a convocatoria de la Secretaría Técnica de la Red RD-Emprende. La misma
podrá convocar la mesa de manera extraordinaria siempre que  lo entienda necesario.

Párrafo II. Las organizaciones que señala la ley en su artículo 5 deberán presentar a la
Red RD-Emprende la planificación anual de sus iniciativas de fomento a la mentalidad y
cultura emprendedora acorde con los objetivos y mandatos del referido artículo.

Párrafo III. Las organizaciones que señala la Ley núm. 688-16 en su artículo 5 deberán
presentar informe semestral a la Red RD-Emprende sobre el estado de sus iniciativas de
fomento a la mentalidad y cultura emprendedora acorde con los objetivos y mandatos del
referido artículo.
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Artículo 39. Obligaciones de la Mesa Permanente de Mentalidad y Cultura. La Mesa
Permanente de Mentalidad y Cultura deberá presentar a la Red RD-Emprende un informe
anual sobre el estado del arte y de las iniciativas de fomento a la mentalidad y cultura
emprendedora.

Párrafo I. La Mesa Permanente de Mentalidad y Cultura generará una guía de buenas
prácticas para el fomento a la mentalidad y cultura emprendedora en las diversas
dimensiones cubiertas por los actores del ecosistema, renovando conceptos y
estableciendo gradualidades. Para esto las instituciones de esta mesa deberán destinar
recursos para elaboración de esta guía a partir de los informes presentados a la Red RD-
Emprende, el Congreso de la Red RD-Emprende y las investigaciones que la misma
realice.

Párrafo II. La Mesa Permanente de Mentalidad y Cultura definirá una estrategia
comunicacional anual para la realización de una campaña de comunicación a nivel
nacional que estimule la mentalidad y cultura emprendedora de la población, promoviendo
el espíritu emprendedor como filosofía de vida.

CAPÍTULO III: SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Artículo 40. Simplificación de Trámites Administrativos. Al tenor de lo dispuesto por
el artículo 15 de la Ley núm. 688-16, cada una de las instituciones gubernamentales que
tengan relación con las MIPYMES deberán llevar a cabo la simplificación de los trámites
administrativos que se realicen ante ellas.

Párrafo. Todos los organismos gubernamentales, instituciones autónomas,
municipalidades y otros similares están en la obligación de colaborar con el MICM para la
ejecución de los fines antes descritos.

Artículo 41. Creación de la Mesa de Trabajo de Simplificación de Trámites
Administrativos. Para institucionalizar y ejecutar el proceso de simplificación de trámites
consagrado en la Ley núm. 688-16, se crea la “Mesa de Trabajo de Simplificación de
Trámites Administrativos”.

Artículo 42. Miembros de la Mesa de Simplificación de Trámites Administrativos.
Son miembros de la Mesa de Trabajo de Simplificación de Trámites Administrativos las
entidades que de manera enunciativa, no limitativa, se enumeran a continuación:

1. Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.
2. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
3. Ministerio de Salud Pública.
4. Ministerio de Administración Pública.
5. Ministerio de Trabajo.
6. Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas.
7. Dirección General de Impuestos Internos.
8. Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana.
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9. Oficina Nacional de la Propiedad Intelectual.
10. Tesorería de la Seguridad Social.
11. Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (Proindustria).

Artículo 43. Coordinación y Supervisión de la Mesa de Simplificación de Trámites
Administrativos. En virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley núm. 688-16, la
coordinación y supervisión de la Mesa de Simplificación de Trámites Administrativos
estará a cargo del viceministro de Fomento a las MIPYMES del MICM, bajo el rol de
secretario de la misma.

Párrafo I. Esta Mesa de Trabajo tendrá por objeto el diálogo, propuestas de trámites a
simplificar, el intercambio de informaciones y seguimiento a los procesos para la
simplificación de los trámites administrativos identificados en cada una de las
instituciones gubernamentales que tengan relación con las MIPYMES y los
emprendedores. En su proceso de coordinación, el MICM podrá sugerir plazos, supresión
de requisitos y mejora de procedimientos a las instituciones vinculadas a los procesos a
simplificar, pudiendo sostener reuniones directas de seguimiento al cumplimiento de los
objetivos, acorde a lo consensuado en las reuniones de trabajo de la Mesa y a los
lineamientos no limitativos del artículo 15 de la citada ley y las leyes relacionadas a la
Administración Pública.

Párrafo II. Para la simplificación de trámites administrativos dialogados en la mesa que
requieran modificación de normativas legales que lo establecen, se trabajará en la
propuesta de modificación que bajo las consideraciones entendidas por los miembros de la
mesa, puedan ser sometidos por esta en el ejercicio de las labores y objeto antes descritos.

Artículo 44. Convocatoria de la Mesa de Simplificación de Trámites Administrativos.
La Mesa de Simplificación de Trámites Administrativos sesionará a convocatoria de
reunión ordinaria tres (3) veces por año. Las fechas de convocatorias ordinarias serán
coordinadas por el secretario de la mesa, distribuidas en los tres (3) cuatrimestres del año.

Párrafo. Se podrá convocar reunión de la Mesa de forma extraordinaria siempre que se
entienda necesario por parte del secretario o a solicitud del cincuenta más uno de los
miembros presentes debidamente convocados a las reuniones ordinarias.

Artículo 45. Primera convocatoria. Dentro del plazo de treinta (30) días contados a
partir de la entrada en vigencia del presente reglamento, el secretario deberá convocar a
todos los miembros que componen la Mesa de Simplificación de Trámites Administrativos
a la celebración de la primera reunión de la Mesa, a los fines de dejar formalmente
establecida dicha Mesa y discutir la formulación de su Plan Estratégico Anual.

Párrafo. Las instituciones miembros de la Mesa de Trabajo de Simplificación de Trámites
Administrativos deberán designar un representante al momento de recibir la primera
convocatoria de reunión, el cual quedará formalmente acreditado con su asistencia a la
reunión.
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TÍTULO IV: DISPOSICIONES ESPECIALES
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 46. Régimen Especial de Seguridad Social para las MIPYMES y
Emprendedores. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley núm. 688-16, el
Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) deberá dictar un Reglamento Especial de
Afiliación y Fiscalización de Empresas Emprendedoras para definir las condiciones,
mecanismos, procedimientos y funcionamiento del régimen especial de ingreso y
cotización para micros y pequeñas empresas en el Sistema Dominicano de Seguridad Social
(SDSS).

CAPÍTULO II: DISPOSICIONES FINALES

Artículo 47. Vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su
promulgación.

Artículo 48. Plazos. Todos los plazos contemplados en el presente reglamento establecen
su vencimiento en días hábiles.

Artículo 49. Derogaciones. Las disposiciones del presente reglamento modifican cualquier
otra disposición reglamentaria o resolución que le sea contraria en todo o en parte.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 104-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión de
6,032.81Mts², ubicada en San Cristóbal, para ser destinada a la construcción de la
subestación eléctrica de 138/69Kv-Villa Altagracia. G. O. No. 10935 del 18 de marzo
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 104-19
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en el país.

CONSIDERANDO: Que para facilitar el transporte y distribución de la energía eléctrica,
así como para modificar y establecer sus niveles de tensión, resulta necesaria la
construcción de infraestructuras  o subestaciones eléctricas  que  contribuyan  a disminuir
las pérdidas de potencia que se producen en los conductores por donde circula la corriente
eléctrica, lo cual contribuye a la estabilidad del sistema eléctrico nacional interconectado en
su conjunto.

CONSIDERANDO: Que para cumplir con el propósito anterior, la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) ha identificado la necesidad de construir la
Subestación Eléctrica a 138/69Kv – Villa Altagracia, provincia San Cristóbal.

CONSIDERANDO: Que para la ejecución del citado proyecto resulta indispensable la
declaratoria de utilidad pública e interés social por parte del Estado, de terrenos propiedad
de particulares que serán utilizados para la construcción y puesta en servicio de una
Subestación complementaria, que interconectará las líneas de transmisión con otras
subestaciones existentes en las distintas localidades de la provincia San Cristóbal, y a otras
que serán construidas en el futuro.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, que establece un
Procedimiento Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado.

VISTA: La Ley núm. 1849, del 18 de noviembre del 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

VISTA: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, de fecha 26 de julio del 2001.

VISTO: El Decreto núm. 555-02, del 19 de julio del 2002, y sus respectivas
modificaciones, que adopta el Reglamento de Aplicación de la Ley General de Electricidad.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, del 02 de noviembre del 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano de una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil
treinta y dos punto ochenta y un metros cuadrados (6,032.81 Mts²), ubicada en la provincia
San Cristóbal, República Dominicana, para ser destinada a la construcción de la
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Subestación Eléctrica a 138/69Kv – Villa Altagracia por parte de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), cuyas coordenadas georreferenciales son las
que se describen a continuación:

COORDENADAS UTM DATUM WGS 84. ZONA 19 NORTE

Est. Norte Este Rumbo Dist.
1 2066874.0800 375991.6700 N 55˚ - 09  ́W 63.25
2 2066910.2164 375939.7592 N 34˚ - 43  ́E 63.23
3 2066962.1909 375975.7706 S 55˚ - 09  ́E 63.25
4 2066926.0546 376027.6814 S 34˚ - 43  ́W 63.23

ÁREA: 3999.36 MT²

ARTÍCULO 2: Queda constituido el derecho de paso en caso de ser necesario con la
finalidad de lograr la rehabilitación y posterior mantenimiento de áreas conexas a la
Subestación Eléctrica.

ARTÍCULO 3: En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo
valor de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición
por el Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 4: Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de los inmuebles
indicados en el artículo 1 del presente decreto, con la finalidad de que se puedan iniciar, sin
demora, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento
Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificada por la Ley núm. 700
del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 5: La entrada en posesión por el Estado dominicano de los inmuebles
mencionados será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en
virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agregó el
párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley
núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 6: La servidumbre de paso consignada en el artículo 2 del presente decreto
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentre ubicada la subestación y sus equipos auxiliares durante el proceso de
instalación y después de este, para fines de mantenimiento y ampliación de los servicios
existentes.
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ARTÍCULO 7: Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849 del 18 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley.

ARTÍCULO 8: Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este
Decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9: Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10: Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano,
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 11: Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Dirección General de Catastro Nacional y al Abogado
del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 105-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial
de 9,577.01M², en el municipio de Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, para la
construcción de la subestación eléctrica de 138Kv-Los Alcarrizos. G. O. No. 10935 del
18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 105-19
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana
(ETED) se identificó la necesidad de construir una subestación eléctrica de 138 Kv en la
comunidad Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo.

CONSIDERANDO: Que la construcción de la “Subestación Eléctrica de 138 Kv - Los
Alcarrizos” facilitará el transporte y distribución de la energía eléctrica, permitiendo la
modificación y establecimiento de los niveles de tensión del sistema, reduciendo las
pérdidas de potencia que se producen en los conductores por donde circula la corriente
eléctrica, favoreciendo la estabilidad del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI)
en su conjunto.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones, del
29 de julio de 1943, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1849, sobre Contribución a las Obras Públicas que Beneficien
Terrenos de Particulares, del 18 de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, y sus
modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica
Dominicana (ETED), del 2 de noviembre de 2007.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil
quinientos setenta y siete punto cero un metros cuadrados (9, 577.01 m2), ubicada en el
municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, para la construcción de la
“Subestación Eléctrica de 138 Kv - Los Alcarrizos”, cuyas coordenadas se describen de la
siguiente manera:

EST X Y
1 390801.03 2046203.95
2 390774.73 2046107.47
3 390678.25 2046133.77
4 390704.55 2046230.25

EST RUMBO DISTANCIA
1 S 15˚ - 15´W 100.00
2 N 74˚ - 45´W 100.00
3 N 15˚ - 15´E 100.00
4 S 74˚ - 45´E 100.00
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ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, para la
rehabilitación y posterior mantenimiento de áreas conexas de la subestación eléctrica.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo
valor de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición
por el Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de los inmuebles
indicados en el artículo 1, para que se puedan iniciar sin demora los trabajos señalados,
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29
de julio de 1943, que establece un procedimiento especial para las expropiaciones
intentadas por el Estado, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los inmuebles
mencionados en este decreto será ejecutada por el Abogado del Estado cuando hubiere
lugar a ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964,
que agregó el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943,
modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el artículo 2 del presente decreto,
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicados la subestación y los equipos auxiliares, durante el proceso de
instalación y después de este, para fines de mantenimiento y ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, sobre Contribución de las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, del 18 de noviembre de 1948.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano transfiera los inmuebles descritos en este decreto e inscriba y registre los
derechos precitados a nombre de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana
(ETED).
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ARTÍCULO 11. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Dirección General de Catastro Nacional y al Abogado
del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 106-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo
lo largo, para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de
transmisión L.T.-138Kv Cabarete-Rio San Juan, entre las provincias Puerto Plata y
Maria Trinidad Sánchez. G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 106-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la línea de
transmisión LT-138kV Cabarete-Río San Juan, la cual será construida en las provincias
Puerto Plata y María Trinidad Sánchez, en el nordeste de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, entre los cuales se encuentra la línea de transmisión
LT-138kV Cabarete-Río San Juan, en las provincias Puerto Plata y María Trinidad
Sánchez.

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte
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del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo
largo, propiedad de particulares, que será utilizada para la construcción de la LT-138kV
Cabarete-Río San Juan, entre las provincias Puerto Plata y María Trinidad Sánchez, a los
fines de ejecutar el citado proyecto y asegurar el entorno que interconectará dichas líneas
con las existentes en las respectivas localidades y con otras que serán construidas, ubicadas
en el nordeste de la República Dominicana.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales, del 3
de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 1849, sobre Contribución a las Obras Públicas que Beneficien
Terrenos de Particulares, del 27 de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica
Dominicana (ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de transmisión L.T.-
138kV Cabarete-Río San Juan, entre las provincias Puerto Plata y María Trinidad Sánchez,
República Dominicana, cuya ruta georeferencial se describe a continuación:

Proyección UTM Eje Ruta

Ruta L.T. 138 kV Río San Juan-Cabarete
Longitud: 48.77 km

[Datúm UTM WGS-84]

PI Este Norte
1 389738,64 2170992,56
2 389610,65 2170935,81
3 389352,73 2170699,79
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4 388970,91 2170105,60
5 388731,06 2169820,06
6 388350,00 2169671,16
7 388155,52 2169441,83
8 387335,32 2168266,68
9 385718,02 2168852,88

10 383782,19 2168647,73
11 383491,38 2168629,75
12 382892,66 2168591,12
13 379396,41 2168510,78
14 375635,87 2168270,84
15 365649,06 2169121,71
16 364017,72 2169971,44
17 363268,29 2171473,28
18 362841,96 2172465,17
19 359685,69 2172683,71
20 357486,98 2172326,50
21 356270,21 2172004,43
22 351887,76 2172782,61
23 350534,33 2175581,38
24 351035,86 2175918,47
25 354614,35 2177170,59

ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, para la
rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo
valor de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición
por el Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones
de terrenos indicadas en el artículo 1, con la finalidad de que puedan iniciarse sin demora
los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de
la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de
1974.



-174-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las porciones
de terrenos mencionadas será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a
ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que
agregó el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada
por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el artículo 2 del presente decreto
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y
después del proceso de instalación, para el mantenimiento y ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga poder especial al administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera las porciones de terreno e inscriba o registre, a nombre de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.

ARTÍCULO 11. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Dirección General de Catastro Nacional, al Registrador
de Títulos de las provincias Puerto Plata, Espaillat y María Trinidad Sánchez y al Abogado
del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 107-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo
lo largo, para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de
transmisión L.T.-138Kv Cabarete-Puerto Plata, en la provincia Puerto Plata. G. O.
No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 107-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la línea de
transmisión LT-138kV Cabarete-Puerto Plata, la cual será construida en la provincia Puerto
Plata, en el norte de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, entre los cuales se encuentra la línea de transmisión
LT-138kV Cabarete-Puerto Plata en la provincia Puerto Plata.

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte
del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo
largo, propiedad de particulares, que será utilizada para la construcción de la LT-138kV
Cabarete-Puerto Plata, en la provincia Puerto Plata, a los fines de ejecutar el citado
proyecto y asegurar el entorno que interconectará dichas líneas con las existentes en las
respectivas localidades y con otras que serán construidas, ubicadas en el norte de la
República Dominicana.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales, del 3
de noviembre de 1948.
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VISTA: La Ley núm. 1849, sobre Contribución a las Obras Públicas que Beneficien
Terrenos de Particulares, del 27 de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica
Dominicana (ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de transmisión L.T.-
138kV Cabarete-Puerto Plata, en la provincia Puerto Plata, República Dominicana, cuya
ruta georeferencial se describe a continuación:

Proyección UTM Eje Ruta

Ruta L.T. 138 kV Puerto Plata II-Cabarete
Longitud: 26.78 km

[Datúm UTM WGS-84]

PI Este Norte
1 326326,80 2180095,84
2 327714,25 2177693,55
3 329045,40 2177535,10
4 329997,56 2178043,55
5 330159,54 2178110,72
6 330431,25 2178066,89
7 332569,75 2177722,06
8 334827,03 2177719,89
9 336485,38 2177374,45

10 338299,57 2177549,43
11 338973,70 2177660,98
12 341276,60 2177919,62
13 342197,36 2177701,42
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ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, para la
rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo
valor de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición
por el Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación y sus modificaciones.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones
de terrenos indicadas en el artículo 1, con la finalidad de que puedan iniciarse sin demora
los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de
la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación y sus
modificaciones.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las porciones
de terrenos mencionadas, será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a
ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que
agregó el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación y sus modificaciones.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el artículo 2 del presente decreto
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y
después del proceso de instalación, para el mantenimiento y ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

ARTÍCULO 8: Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

14 342520,34 2177524,23
15 343546,88 2177756,91
16 345742,84 2178319,68
17 346142,09 2178173,34
18 350534,33 2175581,38
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ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.

ARTÍCULO 11. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), a la Dirección General de Bienes Nacionales, a la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), al Director General de Catastro Nacional, al Registrador de
Títulos de Puerto Plata y al Abogado del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 108-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo
lo largo, para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de
transmisión L.T.-69Kv Higüey III-Higüey 69Kv, en la provincia La Altagracia. G. O.
No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 108-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la línea de
transmisión LT-69kV Higüey III-Higüey 69kV, la cual será construida en la provincia La
Altagracia, República Dominicana.
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CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, entre los cuales se encuentra la línea de transmisión
LT-69kV Higüey III-Higüey 69kV, en la provincia La Altagracia.

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte
del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo
largo, propiedad de particulares, que será utilizada para la construcción de la LT-69 kV
Higüey III-Higüey 69kV, en la provincia La Altagracia, para ejecutar el citado proyecto y
asegurar el entorno que interconectará dichas líneas con las existentes en las respectivas
localidades y con otras que serán construidas, ubicadas en el norte de la República
Dominicana.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales, del 3
de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 1849, sobre Contribución a las Obras Públicas que Beneficien
Terrenos de Particulares, del 27 de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica
Dominicana (ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de transmisión LT-
69kV Higüey III-Higüey 69kV en la provincia La Altagracia, cuya ruta georeferencial se
describe a continuación:
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Proyección UTM Eje Ruta

Ruta L.T. 69 kv Higüey III-Higüey 69 kV
Longitud: 6.91 km

[Datúm NAD 27 Caribe]

PI Este Norte
0 529005,17 2055225,20
1 528985,20 2055290,50
2 528234,80 2056056,30
3 527650,40 2056118,70
4 527706,30 2056453,90
5 527672,80 2056624,70
6 527449,00 2056802,90
7 526245,80 2057348,40
8 526126,60 2057325,40
9 525714,20 2057508,90

10 525617,50 2057502,40
11 525545,50 2057642,50
12 525507,20 2058047,80
13 525443,80 2058127,30
14 525465,50 2058388,20
15 525388,20 2058470,70
16 525632,60 2059184,30
17 525961,20 2059155,30
18 525974,20 2059241,20
19 525969,40 2059316,20
20 525922,90 2059314,50
21 525922,90 2059261,70

ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, para la
rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo
valor de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición
por el Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones.
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ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm.
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las porciones
de terrenos mencionadas será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a
ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que
agregó el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada
por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el artículo 2 del presente decreto
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y
después del proceso de instalación, para el mantenimiento y/o ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.

ARTÍCULO 11. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Dirección General de Catastro Nacional, al Registrador
de Títulos de la provincia La Altagracia y al Abogado del Estado, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 109-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo
lo largo, para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de
transmisión L.T.-138Kv Juancho (Los Cocos)-Cabo Rojo, provincia Pedernales
(Región Enriquillo). G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 109-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la línea de
transmisión LT-138kV Juancho (Los Cocos)-Cabo Rojo, la cual será construida en la
provincia Pedernales (Región Enriquillo), República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, entre los cuales se encuentra la línea de transmisión
LT-138kV Juancho (Los Cocos)-Cabo Rojo, en la provincia Pedernales (Región
Enriquillo).

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte
del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo
largo, propiedad de particulares, que será utilizada para la construcción de la LT-138kV
Juancho (Los Cocos)-Cabo Rojo, en la provincia Pedernales (Región Enriquillo), a los fines
de ejecutar el citado proyecto y asegurar el entorno que interconectará dichas líneas con las
existentes en las respectivas localidades y con otras que serán construidas, ubicadas en el
norte de la República Dominicana.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección
General de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm.1849, sobre Contribución a las Obras Públicas que Beneficien
Terrenos de Particulares, del 27 de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de transmisión L.T.-
138kV Juancho (Los Cocos)-Cabo Rojo en la provincia Pedernales (Región Enriquillo),
cuya ruta georeferencial se describe a continuación:

Proyección UTM Eje Ruta

Ruta L.T. 138 kV Juancho [Los Cocos]-Cabo Rojo
Longitud: 5.34 km

[Datúm NAD 27 Caribe]

PI Este Norte
1 219371,92 1989524,20
2 219278,85 1989391,86
3 219304,18 1989087,67
4 219231,81 1987863,25
5 220168,42 1985375,16
6 219437,94 1984708,81
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ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, para la
rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo
valor de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición
por el Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación y sus modificaciones.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones
de terrenos indicadas en el artículo 1, con la finalidad de que puedan iniciarse sin demora
los trabajos señalados, luego de cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la
Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación y sus
modificaciones.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las porciones de
terrenos mencionadas será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a
ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que
agregó el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada
por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el artículo 2 del presente decreto
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y
después del proceso de instalación, para el mantenimiento y ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.
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ARTÍCULO 11. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), al Administración General de Bienes Nacionales, a la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), al Director General de Catastro Nacional, al Registrador de
Títulos de Pedernales y al Abogado del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 110-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo
lo largo, para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de
transmisión L.T.-138Kv Juancho (Los Cocos)-Pedernales, provincia Pedernales
(Región Enriquillo). G. O. No. 10935 del 18 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 110-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la línea de
transmisión LT-138kV Juancho (Los Cocos)-Pedernales, la cual será construida en la
provincia Pedernales (Región Enriquillo), República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, entre los cuales se encuentra la línea de transmisión
LT-138kV Juancho (Los Cocos)-Pedernales, en la provincia Pedernales (Región
Enriquillo).

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) de la indicada línea de transmisión
eléctrica, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por parte
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del Estado dominicano de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo
largo, propiedad de particulares, que será utilizada para la construcción de la LT-138kV
Juancho (Los Cocos)-Pedernales, en la provincia Pedernales (Región Enriquillo), a los fines
de ejecutar el citado proyecto y asegurar el entorno que interconectará dichas líneas con las
existentes en las respectivas localidades y con otras que serán construidas, ubicadas en el
norte de la República Dominicana.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, que instituye la Dirección General de Bienes Nacionales, del 3
de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 1849, sobre Contribución a las Obras Públicas que Beneficien
Terrenos de Particulares, del 27 de noviembre de 1948.

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, que crea la Empresa de Transmisión Eléctrica
Dominicana (ETED), del 2 de noviembre de 2007, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la línea de transmisión L.T.-
138kV Juancho (Los Cocos)-Pedernales, en la provincia Pedernales (Región Enriquillo),
cuya ruta georreferencial se describe a continuación:

Proyección UTM Eje Ruta

Ruta L.T. 138 kV Juancho [Los Cocos]-Pedernales
Longitud: 61.33 km

[Datúm NAD 27 Caribe]

PI Este Norte
1 212336,92 1995398,65
2 212348,54 1995447,28
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3 213394,51 1995197,40
4 214964,68 1993154,64
5 220545,40 1988559,68
6 225716,58 1987050,92
7 227735,56 1984719,96
8 232091,67 1984734,35
9 235134,42 1982517,69
10 235030,41 1979894,06
11 240198,06 1974050,83
12 243963,96 1971170,63
13 246859,16 1969770,89
14 248896,73 1969773,23
15 250745,58 1971848,91
16 251086,89 1974559,70
17 256599,31 1978381,39
18 257321,00 1977401,00

ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo
valor de la porción de terreno indicada en el artículo 1 de este decreto, para su adquisición
por el Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de las porciones
de terrenos indicadas en el artículo 1, para que puedan iniciarse sin demora los trabajos
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley núm.
344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las porciones de
terrenos mencionadas será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a
ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que
agregó el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada
por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el artículo 2 del presente decreto,
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
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donde se encuentren ubicadas las líneas de transmisión y los equipos auxiliares, durante y
después del proceso de instalación, para el mantenimiento y ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera las porciones de terrenos e inscriba o registre a nombre de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.

ARTÍCULO 11. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), a la Dirección General de Catastro Nacional y al Abogado
del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 39-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora JOAQUINA SORIANO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra
parte, la señora JOAQUINA SORIANO, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, la casa No.65, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D, valorada en la suma de RD$216,146.77, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.759

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula de
identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con
el sello Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro electoral No._______,
domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle __________, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
JOAQUINA SORIANO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la cédula de identificación personal No.12225, Serie 10, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provista del
Carnet de Registro Electoral No. ____, de la calle ______, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.65, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100), que EL COMPRADOR
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas e iguales de
RD$ 25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce
del inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventicinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Joaquina Soriano

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y JOAQUINA SORIANO, cuyas generales constan en este mismo
documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de
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sus vidas jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 40-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Bernarda Arias Hidalgo, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 304, edificio F, manzana 3, Proyecto Habitacional Nueva Isabela,
sector Guaricanos, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 40-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995 entre el Estado
dominicano y BERNARDA ARIAS HIDALGO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995 entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra parte la
señora BERNARDA ARÍAS HIDALGO, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda el apartamento marcado con el No.304, correspondiente al edificio F, Manzana 3,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA
ISABELA", SECTOR GUARICANO, de esta ciudad, valorado por la suma de
RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2617

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro
electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ______, de esta
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ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995 quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra
parte la señora BERNARDA ARIAS HIDALGO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana de estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal
No.204494, Serie lera., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No._____, provista del carnet del registro electoral No.____, de la calle ____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.304, correspondiente al edificio F, Manzana 3, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR GUARICANO, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,311.02 (tres mil trescientos once
pesos con 02/100), como pago de inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y el
resto, o sea, la suma de RD$44,310.29 (cuarenta y cuatro mil trescientos diez pesos con
29/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 (cincuenta
pesos oro) cada una hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales Bernarda Arias Hidalgo

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y BERNARDA ARIAS HIDALGO, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 41-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Máximo
Cuevas Medina, sobre la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 48,
ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, provincia Independencia, R.D.
G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 41-18

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor MAXIMO CUEVAS MEDINA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
el señor MAXIMO CUEVAS MEDINA, por medio del cual el primero traspasa al segundo
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la casa No.48, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA
DESCUBIERTA”, provincia Independencia, R.D, valorada en la suma de RD$199,789.91,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.395

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro
electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra
parte el señor MAXIMO CUEVAS MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil ___, con ____, portador  de la cédula de identificación personal No. 1014,
Serie 070, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No._____, provisto del carnet del registro electoral No._____, de la calle ___, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.48, construida de blocks y
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, provincia
Independencia, R.D.

SEGUNDO: El precio del la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91 (RD$199,789.91), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de enero del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Máximo Cuevas Medina

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MAXIMO CUEVAS MEDINA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 42-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jorge
Rufo Acosta Recio, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la
casa No. 29, del Proyecto Habitacional La Descubierta, provincia Independencia, R.D.
G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 42-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor JORGE RUFO ACOSTA RECIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
el señor JORGE RUFO ACOSTA RECIO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo la casa No.29, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.419

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del carnet del registro
electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra
parte el señor JORGE RUFO ACOSTA RECIO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con _____, portador de la cédula de identificación
personal No.11911, Serie 022, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro electoral No.____, de la calle
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.29, construida de blocks
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91 (RD$199,789.91), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Jorge Rufo Acosta Recio

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y JORGE RUFO ACOSTA RECIO cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 43-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la compañía
Avicultores Asociados, S.A., representada por el señor Rubén Darío Cabrera Menas,
relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno con
una extensión superficial de 339.62 tareas nacionales, dentro de la parcela No. 34, del
D.C. No. 21, Distrito Nacional. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 43-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de diciembre de 1998, entre el INGENIO
RÍO HAINA y AVICULTORES ASOCIADOS S. A., representada por el Sr. RUBÉN
DARÍO CABRERA MENAS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de diciembre del año 1998,
entre el INGENIO RÍO HAINA, representado en este acto por el director ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA, de una
parte; y de la otra parte, AVICULTORES ASOCIADOS, S. A., representado por el Sr.
RUBÉN DARÍO CABRERA MENAS, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de compra venta, una porción de terreno con una extensión de trescientos treinta y
nueve punto sesenta y dos (339.62) tareas, dentro de la parcela No. 34, del D. C., No. 21 del
D. N., propiedad del Ingenio Río Haina, valorada en la suma de RD$135,848.00 (ciento
treinta y cinco mil ochocientos cuarenta y ocho pesos oro con 00/100), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte el INGENIO RÍO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto
de 1966, válidamente representado por el director ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario estatal, portador de la cédula de identidad y electoral No.048-0000061-
6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder
No.83-98, que le fuera otorgado por el Presidente de la República en fecha 29 de abril del
1998, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra
parte, AVICULTORES ASOCIADOS, S. A., compañía organizada de acuerdo a las leyes
de la República, debidamente representada por el DR. RUBÉN DARÍO CABRERA
MENAS, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0832770-1, domiciliado y residente en la calle Cul-Dsac, No.01, casa
No.3-C, sector San Gerónimo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR

POR CUANTO: La Comisión de Tierras en fecha tres (3) de noviembre de 1988, dictó la
resolución No.156-88, recomendado favorablemente la venta a AVICULTORES Y
ASOCIADOS, S. A., de 339.62 tareas nacionales, dentro de la parcela No.34, del D. C.
No.21, del D. N., propiedad del Ingenio Río Haina, a razón de cuatrocientos pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$400.00) la tarea, cuya recomendación fue aprobada por el
Consejo Directivo en su sesión ordinaria, de fecha 19 de octubre de 1989, mediante la
cuarta resolución, correspondiente al acta No.967, de dicho organismo.
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POR CUANTO: En fecha veintinueve (29) de junio del año 1998, la Comisión de Ventas
de Terrenos, de la Gerencia de Operaciones Inmobiliarias, recomendó regularizar el
contrato definitivo de una porción de terreno de trescientos treinta y nueve punto sesenta y
dos (339.62) tareas, dentro de la parcela 34, del D. C. 21, del D. N., a favor de
AVICULTORES Y ASOCICADOS, S. A., debiendo pagar el capital restante más los
intereses acumulados.

POR CUANTO: El Poder Ejecutivo en fecha veintinueve (29) de abril del año 1998,
otorgó el poder No.83-98, en cuyo Ordinal (1), autoriza al director ejecutivo del Consejo
Estatal del Azúcar (CEA), a vender una porción de terreno dentro de la parcela No.34, del
D. C. No.21, del Distrito Nacional, propiedad de el Ingenio Río Haina.

POR TANTO: Y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del
presente contrato, las partes,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO, VENDE, CEDE, Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:

Una porción de terreno, con una extensión de trescientos treinta y nueve punto
sesenta y dos (339.62) tareas, dentro de la parcela No.34, del D. C. No.21, del D.N.,
propiedad del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos:

AL NORTE: Carretera;
AL ESTE: Resto de la parcela No.34;
AL SUR: RÍO Matúa;
AL OESTE: Cañada que separa el resto de la parcela No.34.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-1569, de fecha 25 de mayo del
1959, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio global acordado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de ciento treinta y cinco mil ochocientos cuarenta y ocho pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$135,848.00), o sea, a razón de cuatrocientos pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$400.00) por tarea, el cual fue pagado por EL COMPRADOR en la forma
siguiente:

a) La suma de sesenta y nueve mil doscientos ochenta y dos pesos oro dominicanos
con 48/100 (RD$69,282.48), como pago inicial más intereses, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en cheque certificado No.0289 de fecha siete (7) de
septiembre del año 1989, a su entera satisfacción, razón por la cual el presente acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma;
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b) El resto del precio, equivalente a sesenta y siete mil novecientos veinticuatro pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$67,924.00), más los intereses acumulados desde
octubre de 1989 hasta junio 1998 (105 meses al 12% anual) equivalentes a ciento
quince mil trescientos ochenta y ocho pesos oro dominicanos con 70/100
(RD$115,388.70), que asciende en total a ciento ochenta y tres mil trescientos doce
pesos oro dominicanos con 70/100 (RD$183,312.70), valor que declara EL
INGENIO haber recibido en cheque certificado No.0025, de fecha 15-7-98, a su
entera satisfacción, razón por la cual el presente acto sirve a EL COMPRADOR
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General de Catastro Nacional a
razón de doscientos sesenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$265.00) por
tarea nacional, mediante avalúo realizado en fecha 18 de octubre del 1988.

CUARTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo para su
aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra-venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo:EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la dirección
indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el registrador de títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del
año mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Lic. Oscar S. Batista García Rubén Darío Cabrera Menas
Director Ejecutivo

YO, DR. PEDRO A. RODRÍGUEZ ACOSTA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí
comparecieron los señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA y RUBÉN
DARÍO CABRERA MENAS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento, libre y  voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este
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contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de
diciembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DR. PEDRO A. RODRÍGUEZ ACOSTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de junio del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Ramiro Espino Fermín Julio Ant. González Burell
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la
Independencia y 140 de la Restauración.

Máximo Castro Silverio
Vicepresidente en Funciones

Julián Elías Nolasco Germán Remberto Arturo Cruz Rodriguez
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 44-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Tulio
Manuel Bautista, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No.
104, edificio No. 9-C, Proyecto San Juan Bautista, San Juan de la Maguana, R.D. G.
O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 44-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor TULIO MANUEL BAUTISTA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G. , CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor TULIO MANUEL BAUTISTA, por
medio del cual el primero traspasa al segundo a título de venta, el apartamento No.104,
edificio No.9-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto SAN JUAN
BAUTISTA, de la ciudad de San Juan de la Maguana, valorado en la suma de
RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1168

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro
electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
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República en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No.76, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de
la otra parte, el señor TULIO MANUEL BAUTISTA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltero , portador de la cédula de identificación personal
No.30533, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.___, provisto del carnet del registro electoral No. _____, de la calle ____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente:

El apartamento No.104, edificio No.9-C, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto SAN JUAN BAUTISTA, de la ciudad San Juan de la Maguana.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentiséis mil
pesos (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: RD$3,900.00, reconocidos mediante destrucción de mejora, con el recibo de fecha
31 de enero de 1989, y el resto, en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR  puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo, de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de marzo del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío M. de G. Tulio Manuel Bautista

Administrador General de Bienes Nacionales COMPRADOR
VENDEDOR

YO, DRA. IRIS N. DE FRÍAS CONTRERAS, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y TULIO MANUEL BAUTISTA, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos
noventa (1990).

DRA. IRIS N. DE FRÍAS CONTRERAS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de octubre del año mil novecientos noventitrés (1993); años
150 de la Independencia y 131de la Restauración.

José Osvaldo Leger Aquino
Presidente

Luis Ángel Jazmín Gerardo Apolinar Aquino
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres (2003), años 160 de la
Independencia y 140 de la Restauración.

Máximo Castro Silverio
Vicepresidente en Funciones
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Julián Elías Nolasco Germán Remberto Arturo Cruz Rodríguez
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 45-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Aida
Cabrera, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No.
302, edificio No. F, manzana No. 3, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector
Guaricanos, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 45-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y Aida Cabrera.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora
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Aida Cabrera, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado
con el No. 302, correspondiente al edificio F, manzana 3, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricanos, de esta ciudad,
valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2627

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral No._________,
domiciliado y residente en la casa No. _____ de la calle _________ de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Aida Cabrera,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, portadora de la Cédula
de Identificación Personal No. 223132, Serie 1era., debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral
No.______, de la calle________ de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 302, correspondiente al edificio F, manzana 3, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “Nueva Isabela”, sector Guaricanos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,260.00 (dos mil doscientos
sesenta pesos), como pago de inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o
sea, la suma de RD$45,959.81 (cuarenta y cinco mil pesos oro con 81/100), para ser pagada
en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor
AIDA CABRERA
COMPRADORA

YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado-Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Carlos
Eligio Linares Tejeda y Aida Cabrera, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 46-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Juan José
Japa Mateo, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno con
una extensión superficial de 1,053.93 Mts², parcela No. 9, D.C. No. 19, lugar Los
Cazabes de Duquesa, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 46-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de terrenos, suscrito en fecha 25 de febrero de 2001, entre el
Ingenio Rio Haina y el señor Juan José Japa Mateo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 25 de febrero de
2001, entre el Ingenio Rio Haina, válidamente representado en este acto por el Director
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte y de la otra parte, el señor Juan José Japa
Mateo, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de
terreno con una extensión superficial de mil cincuenta y tres punto noventa y tres
(1,053.93) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 9, D.C. No. 19,
del Distrito Nacional, lugar Los Cazabes de Duquesa, valorada en la suma de
RD$105,393.00 (ciento cinco mil trescientos noventa y tres pesos oro dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LOS CAZABES, DUQUESA
CF-380/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en
virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de
enero del año 1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO,
y de la otra parte, el señor Juan José Japa Mateo, dominicano, mayor de edad, soltero,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0082167-6, domiciliado y residente
en la calle Progreso, casa No. 5, sector Ciudad del Almirante, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de enero de 2001, contenida en el Acta No. 6, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 29, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, autorizando al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta mediante el Poder Especial de fecha 10 de enero del 1994, mediante la
Decimonovena Resolución-Ñ, contenida en el Acta No. 1227 de fecha 17 de febrero de
2004.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de enero del 1994, el Poder Ejecutivo emite el
Poder, mediante el cual autoriza la venta de la citada parcela.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de mil cincuenta y tres punto noventa
y tres (1,053.93) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 9, D.C. No.
19, del Distrito Nacional, lugar Los Cazabes de Duquesa, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este: Resto de la Parcela No. 9
Al Sur: Resto de la Parcela No. 9
Al Oeste: Calle en Proyecto

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de fecha primero (1) de
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de ciento cinco mil trescientos noventa y tres pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$105,393.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos (RD$100.00) por
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de treinta y siete mil pesos oro dominicano con 00/00 (RD$37,000.00), como
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
01385, de fecha 25-1-2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de sesenta y ocho mil trescientos noventa y tres pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$68,393.00), en el plazo de dos (2) años, mediante
veinticuatro (24) cuotas iguales y consecutivas, a razón de tres mil trescientos cuarenta
y ocho pesos oro dominicanos con 28/100 (RD$3,348.28), más los intereses legales
correspondientes, a partir de la fecha del presente contrato, cuya última cuota deberá
ser saldada a más tardar el día 25 de febrero del año 2003.
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha treinta (30) de octubre de 2000, y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de octubre de 2000.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a sesenta y ocho mil trescientos noventa y
tres pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$68,393.00), devengará intereses a razón del
uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a sesenta y ocho mil trescientos noventa y tres pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$68,393.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.



-40-
_________________________________________________________________________

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del
año dos mil uno (2001). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ JUAN JOSE JAPA MATEO
Director Ejecutivo

YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Juan José Japa Mateo, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil uno (2001).

DR. ALFONSO MATOS MATOS
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Dionis Alfonso Sanchez Carrasco Pedro José Alegría Soto
Secretario Ad-Hoc Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Alfonso Crisóstomo Vásquez Juana Mercedes Vicente Moronta
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 47-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Guadalupe Jiménez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-A, edificio No. 249, en el Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 47-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Guadalupe Jiménez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora
Guadalupe Jiménez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 1-A,
edificio No. 249, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 1956

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________,
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
Guadalupe Jiménez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada
con Felipe Guerrero, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 4184, Serie 67,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______,
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 1-A, correspondiente al edificio No. 249, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR
en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial,
según consta en el recibo No. 10997 de fecha 14 de septiembre del 1994, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$144,000.00
(ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor GUADALUPE JIMENEZ
Compradora
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio
Linares Tejeda y Guadalupe Jiménez, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 48-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Catalina Cabrera, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 202, edificio D, manzana No. 2, Proyecto Habitacional La Nueva
Isabela, sector Guaricanos, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 48-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y Catalina Cabrera.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora
Catalina Cabrera, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
marcado con el No. 202, correspondiente al edificio D, manzana No. 2, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricanos,
de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2484

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
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Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral No. ________,
domiciliado y residente en la casa No. _____ de la calle ______ de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Catalina Cabrera,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula
de Identificación Personal No. 3387, Serie 2, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral
No.______, de la calle________ de quien para los fines del presente contrato se
denominara EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 202, correspondiente al edificio D, manzana No. 2, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricanos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$4,306.24 (cuatro mil trescientos
seis pesos con 24/100) como pago de inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y el
resto, o sea la suma de RD$43,315.07 (cuarenta y tres mil trescientos quince pesos con
07/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

CATALINA CABRERA
COMPRADORA

YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos
Eligio Linares Tejeda y Catalina Cabrera, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 49-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Félida
Almonte, en virtud del cual el primero vende a la segunda, la casa No. 47, ubicada en
el Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10936 del 27 de
marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 49-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora FELIDA ALMONTE.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,  de una parte, y de la otra parte,
la  señora FELIDA ALMONTE, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la
casa No.47, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional, “VILLA
GARCÍA”, de la ciudad de Montecristi, R.D.,  valorada en la suma de RD$207,682.27, que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.601

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,  en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Félida
Almonte, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de
la  Cédula de Identificación Personal No. 4071, Serie 72, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provista del Carnet de Registro
Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.47, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “VILLA GARCIA”, de la ciudad de
Montecristi, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de doscientos siete
mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100 (207,682.27), que LA COMPRADORA
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales
y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada una,  hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos  (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial  ni procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en
la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella  no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado
el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a la COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
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la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco  (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA FELIDA ALMONTE
Administrador Gral. de Bienes Nacionales                               COMPRADORA

VENDEDOR

YO GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y FELIDA ALMONTE, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente



-54-
_________________________________________________________________________

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de  marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 50-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Félix
Antonio Cueto, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno con una extensión superficial de 2,128.72 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-
Ref-Parte, del D.C. No. 6, solar No. 2, manzana 501, sector Hainamosa, D.N. G. O. No.
10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 50-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de julio de 1996, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor FELIX ANTONIO CUETO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  suscrito en fecha 18 de julio de 1996, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y
de la otra parte, el señor FELIX ANTONIO CUETO, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, una porción de terreno con área de 2,128.72 metros cuadrados, dentro
de la Parcela No.1-B-Ref-Pte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, Solar No.2,
manzana 501, ubicado en el sector de Hainamosa de esta ciudad, valorada en la suma de
RD$180,941.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.3141

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula
de Identificación Personal No 13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las
disposiciones contenidas en el poder de fecha 20 de mayo de 1996, expedido por el Poder
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la
otra parte, el señor FELIX ANTONIO CUETO, dominicano, mayor de edad, soltero,
domiciliado y residente en la Avenida San Vicente de Paul No.268, Los Mina, de esta
ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 175958, Serie 1era, se ha
convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en  favor del señor FELIX ANTONIO CUETO, quien acepta el inmueble
que se describe a continuación:

”Una porción de terreno con un área de 2,128.72 metros cuadrados, dentro de la parcela
No.1-B-Ref.-Pte., del Distrito Catastral No.6, ubicado en el sector Hainamosa, de esta
ciudad, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.1.
Al Sur:     Solar No.3
Al Este:   Calle Rivera.
Al Oeste: Calle La Esperanza.
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes  para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$180,941.20 (CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y UN PESOS ORO CON 20/100) o sea a razón de RD$85.00 el metro cuadrado, para ser
pagada de la siguiente forma: La suma de RD$54,282.36 (CINCUENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ORO CON 36/100, como pago inicial, según
recibo No.15355 de fecha 17 de julio de 1996, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que EL ESTADO DOMINICANO, otorga a favor  del señor
FELIX ANTONIO CUETO, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el
resto, o sea, la cantidad de RD$126,658.84 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS ORO CON 84/100), en 107 mensualidades iguales y
consecutivas de RD$1,183.72 (MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS ORO CON
72/100) cada una, y una mensualidad de RD$1,184.52 (MIL CIENTO OCHENTA Y
CUATRO PESOS ORO CON 52/100).

TERCERO: Ha convenido que en caso de demora por parte de EL COMPRADOR, en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él pague a EL VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes de retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago a
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: EL VENDEDOR Y EL COMPRADOR convienen por el presente acto que el
saldo insoluto devengará un 8% (OCHO POR CIENTO) de interés y se establecen por
medio del mismo que en caso de que EL COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades
se libera del pago del 8% (OCHO POR CIENTO).

QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente acto
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del ESTADO
DOMINICANO por la suma de RD$126,658.84 (CIENTO VEINTISEIS MIL
SEISCIENTOS CINCUENTIOCHO PESOS CON 84/100) de conformidad con lo
dispuesto por el art.2103 del Código Civil. En consecuencia el señor FELIX ANTONIO
CUETO, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción
del referido privilegio.

SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional,  para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto
por el art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.61-2617, expedido
a su favor  por el Registrador  de Títulos del Distrito Nacional.
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NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos  (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio  del año  mil novecientos noventa y
seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELEGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

FELIX ANTONIO GUETO
Comprado

YO, DR. HOMERO A. FRANCO TAVERAS, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden,
puestas en mi presencia por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA Y FELIX
ANTONIO CUETO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto
públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciocho  (18) días del mes de julio del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

DR. HOMERO A. FRANCO TAVERAS
Abogado-Notario-Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete, años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos  mil seis;  años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 51-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Bartola
Ortiz Ventura, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-B, edificio No. 272, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 51-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora BARTOLA ORTIZ VENTURA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, la señora BARTOLA ORTIZ VENTURA, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda, el apto. No. 2-B, edificio No.272, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.2426

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte,
y de la otra parte, la señora BARTOLA ORTIZ VENTURA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.112119, Serie 71, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de
la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 2-B, correspondiente al edificio 272, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00,
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS) que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS) como
pago inicial y el resto o sea la suma de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas  de RD$150.00
(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo
No.10575, de fecha 19 de agosto del 1994, expedido por esta Administración General de
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.



-60-
_________________________________________________________________________

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

BARTOLA ORTIZ VENTURA
COMPRADORA

YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y BARTOLA ORTIZ VENTURA, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 52-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Braudilia Peña de Alcántara, relativo a la venta por parte del primero a la segunda,
del apartamento No. 2-A, edificio No. 200, ubicado en el Proyecto Habitacional
Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 52-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora BRAUDILIA PEÑA DE ALCANTARA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, la señora BRAUDILIA PEÑA DE ALCANTARA, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, el apto. No. 2-A, del edificio No.200, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.2207

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte,
y de la otra parte, la señora BRAUDILIA PEÑA DE ALCANTARA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil casada con Vicente Alcántara, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No.00192565, Serie 093, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 2-A, del edificio 200, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00,
(CIENTO CUARENTA Y SIENTE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS)
como pago inicial según consta en recibo No.10558, de fecha 19 de agosto de 1994,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la suma
de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser
pagada en mensualidades consecutivas  de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS
ORO) cada una , hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma` conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

BRAUDILIA PEÑA DE ALCANTARA
COMPRADORA
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YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y BRAUDILIA PEÑA DE ALCANTARA, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 53-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Noverto
Trinidad Medina, a través del cual el primero vende al segundo, la casa No. 8, ubicada
en el Proyecto Habitacional La Descubierta, provincia Pedernales, R.D. G. O. No.
10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 53-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor NORVERTO TRINIDAD MEDINA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
el señor NORVERTO TRINIDAD MEDINA, por medio del cual el primero traspasa al
segundo la casa No.8, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional
LA DESCUBIERTA, R.D, valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado a la letra
dice así:

ENTRE CONTRATO No. 427

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ________,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de
la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra
parte, el señor NORVERTO TRINIDAD MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil_________, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal
No. 2610, Serie 070, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____,
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.8, construida de block y
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional LA DESCUBIERTA, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
NOVENTA  Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON
91/100 (RD$199,789.91.), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: Para ser pagada en mensualidades de RD$ 25,00 (veinticinco pesos oro) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DEUDECIMO: para lo fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días
del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
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NORVERTO TRINIDAD MEDINA
COMPRADOR

YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares Tejeda y
Norverto Trinidad Medina, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

Dr. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujal Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006) años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Martes Durán
Secretaria Secretaria
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 54-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora Nelly
Altagracia Sánchez de Santos, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno con una extensión de 0 Has., 94 As y 33 Cas, equivalentes a 15
tareas  nacionales, parcela No. 95, del D.C. No. 31, sección Caballona, lugar Potrero
Baría, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 54-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de febrero del 1991, entre el Estado
dominicano y la señora NELLY ALTAGRACIA SANCHEZ DE SANTOS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de febrero del 1991, entre el
Ingenio Rio Haina, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) ,señor Juan Arturo Biaggi Monzón, de una parte; y de la
otra parte, la Sra. Nelly Altagracia Sánchez de Santos, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión de 0 Has., 94 As y 33 Cas.,
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equivalentes a 15 tareas nacionales, dentro de la parcela No.95, del D.C. No.31 del Distrito
Nacional, sección: Caballona, lugar: Potrero Baría, en esta ciudad, valorada en la suma de
RD$22,500.00, que copiado a la letra dice a así:

ENTRE: De una parte, el Ingenio Río Haina, organismo estatal autónomo organizado y
creado de acuerdo a la Ley No.7, de fecha 19 de agosto del año 1966, válidamente
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Juan
Arturo Biaggi Monzón, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador
de la Cédula de Identificación Personal No.26663, Serie 26, sello hábil, de este domicilio
y residencia actuando en virtud del poder que le fuera otorgado por el presidente de la
República, en fecha 25 de enero 1991, y por las recomendaciones adoptadas por el Consejo
Directivo del CEA, en sus sesiones ordinarias de fechas 11 de mayo 1988 y 2 de agosto de
1990, que en lo adelante del presente acto se denominará el Ingenio; y de la otra parte, la
señora NELLY ALTAGRACIA SANCHEZ DE SANTOS, dominicana , mayor de edad,
casada, dedicada a los quehaceres del hogar, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.102001, Serie 1era., sello hábil, domiciliada y residente en esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo delante de este acto se denominará la compradora.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión de 0 Has., 94 As., 33 Cas., equivalentes
a 15 tareas nacionales, dentro de la parcela No. 95 del D.C No.31 del Distrito Nacional,
sección: Caballona, lugar: Potrero Baría, con los siguientes limites

Al Norte: y al Este: resto de la parcela. No. 95 (Potrero Baría)
Al Sur: Carreta Vieja
Al Oeste: Carretera Buenas Noches a Caballona

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del contrato de permuta de fecha 18 de mayo de 1988,
intervenido entre los ingenios Ríos Haina y Catarey, de una parte, y la Administración
General de Bienes Nacionales, en el cual el Ingenio recibe la parcela 95, amparada por el
Certificado de Titulo No. 62-3190, conjuntamente con otros inmuebles.

TERCERO: El precio global acordado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de veintidós mil quinientos pesos (22,500.00), o sea, a razón de RD$1,500.00 por
tarea, el cual ha sido pagado por LA COMPRADORA de contado, al suscribir al presente
acto, valor que declara EL INGENIO haber recibido a su entera satisfacción, razón por la
cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo, descargo  y finiquito por el precio
total de la venta.
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HECHO FIRMADO en cuatro (2) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del
año mil novecientos noventa y uno (1991), en Santo Domingo, Distrito Nacional , capital
de la  República Dominicana.

POR EL INGENIO:

JUAN ARTURO BIAGGI MONZON
Director Ejecutivo del CEA.

POR LA COMPRADORA:
NELLY ALTAGRACIASANCHEZ DE SANTOS

YO, DR. VICTOR EDUARDO RUIZ, Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores
JUAN ARTURO BIAGGI MONZON y NELLY ALTAGRACIA SANCHEZ DE
SANTOS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y uno (1991).

DR.VICTOR EDUARDO RUIZ
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujal Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario



-74-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006) años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Martes Durán
Secretaria Secretaria

Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil nueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 55-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
René Beauchamp Javier, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción
de terreno con área de 1,987.00 Mts², dentro de la parcela No. 122-A-1-A-Pte., del
D.C. No. 3, ubicada en la Avenida Bolívar, sector Bella Vista, D.N. G. O. No. 10936 del
27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 55-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio del 1996, entre el Estado
dominicano y el señor JUAN RENE BEAUCHAMP JAVIER.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
el señor JUAN RENE BEAUCHAMP JAVIER, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con área de 1,987.00 metros cuadrados, dentro de la
parcela No. 122-A-1-A-Pte, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en
la Avenida Bolívar, sector Bella Vista, en esta ciudad, valorada en la suma de
RD$99,350.00, copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2905

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, mayor de edad,
casado funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, sello hábil quien actúa en virtud de las
disposiciones contenidas en el poder de fecha 7 de febrero de 1983, expedido por el Poder
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte y de la
otra parte, el señor JUAN RENE BEAUCHAMP JAVIER, dominicano, mayor de edad ,
militar, casado domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 1343 Serie 17, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado en este acto como se ha indicado
más arriba, vende cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor JUAN RENE BEAUCHAMP JAVIER, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

Una porción de terreno con área de 1,987.00 metros cuadrados dentro de la parcela No.122-
A-1-A-Pte, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida
Bolívar; sector Bella Vista, con los siguientes linderos: Al Norte,

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$99,350.00 (NOVENTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
PESOS ORO), pagada en su totalidad mediante el recibo No. ______ de fecha ______ del
mes de _______ del año 1996, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor JUAN
RENE BEAUCHAMP JAVIER, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el
precio integro de la presente venta.
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TERCERO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato en virtud del Certificado de Titulo No.66-999, expedido a
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación , en vista de que el inmueble a que el mismo se
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el art.55, inciso 10 de la Constitución de la
República.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten el derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de la
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
JUAN RENE BEAUCHAMP JAVIER

COMPRADOR

YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden puestas en
mi presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y el señor JUAN
RENE BEUCHAMP JAVIER, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos,
tanto públicos como privados En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ MOSCAT
ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998);
años 155 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujal Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Martes Durán
Secretaria Secretaria

Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 56-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ivelisse
Castro Soto, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 301, edificio No. 88-C, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. G. O.
No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 56-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre de 1989, entre el Estado
dominicano y la señora IVELISSE CASTRO SOTO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de octubre de 1989, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la señora
Ivelisse Castro Soto, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 301,
edificio No.88-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Hainamosa", de
esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1944.

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No. 718, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte la señora IVELISSE CASTRO SOTO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con ANTONIO VILLAMAN, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.182000, Serie 1era, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet de Registro Electoral No.
____, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 301, edificio
No. 88-C, construido de blocks y concreto, en el Proyecto "Hainamosa", de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (cuarentisiete mil
pesos oro) (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$12,000.00 (DOCE MIL PESOS ORO) pagados como inicial, pagados
mediante un crédito por dicho valor reconocido por el Estado dominicano mediante poder
de fecha 16 de octubre de 1987, y el contrato que al efecto se suscribió con la compañía
Lotes Solares Urbanos, S.A., y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 (TREINTA Y
CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su de aprobación, en vista de que el inmueble a que
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en
los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pago, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del
año mil novecientos noventa ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO
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CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

IVELISSE CASTRO SOTO
COMPRADORA

YO, DR. LUIS ABRAHAM ALBURQUEQUE SASSO, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo
Antonio Nazir Tejada e Ivelisse Castro Soto, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5)
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

LUIS ABRAHAM ALBURQUEQUE SASSO,
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 133 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujal Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 57-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos
Batista Matos, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión de 981.65Mts², dentro de la parcela No. 1, porción A, del
D.C. No. 18, Lote No. 4, manzana D, ubicada en la sección Najayo, municipio San
Cristóbal. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 57-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CARLOS BATISTA
MATOS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango del metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

ÚNICO APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CARLOS
BATISTA MATOS, 981.65 mts2, dentro de la parcela No.l, porción A, del Distrito
Catastral No.18, del municipio San Cristóbal, Lote No.4, manzana D, ubicada en la sección
Najayo, valorada en la suma de RD$53,990.75, suscrito en fecha 22 de febrero del 2000,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE COMPRA-VENTA

ENTRE: CONTRATO NO. 525

Lote No. 4 Manz.D

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET, dominicano,
mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia,
provisto de la cédula de identidad y electoral No. 054-006341-7, sello hábil, quién efectúa
en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 20-5-96, expedido por el
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y
de la otra parte, el señor CARLOS BATISTA MATOS, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, estado civil ____, de ocupación ____, domiciliado y residente ______, cédula de
identidad y electoral No. 001-0041533-0, quien en lo que sigue del presente contrato, se
denominará EL COMPRADOR o por su nombre propio.

“PRELIMINARES”

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del Proyecto
“RESIDENCIAL SATELITE ARCA DE NOE” con fines de garantizar el desarrollo
racional y armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector.

POR CUANTO: EL COMPRADOR (A) ha aceptado y convenido todas las condiciones
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones.

POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato
definitivo, las partes:
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada,
VENDE, CEDE .Y TRASPASA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor CARLOS BATISTA MATOS, quien acepta el inmueble
que se describe a continuación:

Una porción de terreno con área de 981.65 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 1,
Porción A, del Distrito Catastral No. 18, del municipio de San Cristóbal, Lote No.4,
Manzana D, (conforme a plano particular adjunto de subdivisión provisional), ubicada en la
sección Najayo, con las siguientes delimitaciones:

NORTE: SOLAR NO. 3.
SUR: CALLE YOCAJU.
ESTE: PARCELA No.69.
OESTE: SOLAR No.5.

PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa, haber examinado el
mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás
condiciones.

PARRADO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y
sólo podrá ser dedicado a VIVIENDA.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes de la presente venta, ha sido
por la suma de RD$53.990.75 (cincuenta y tres mil novecientos noventa pesos con 75/100,
a razón de RD$55.00 (cincuenta y cinco pesos con 00/100) el metro cuadrado. Dicho pago
deberá ser efectuado de la siguiente forma:

a) La suma de RD$15.000.00 (quince mil pesos con 00/100) como pago inicial a la firma
del presente contrato, equivalente a un 28% del valor total, pagada según consta en el
recibo No. 20585 de fecha 03-03-2000, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en favor del señor CARLOS BATISTA
MATOS formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y

b) El resto, o sea la cantidad de RD$38.990.75 (treinta y ocho mil novecientos noventa
pesos con 75/100) en el plazo de CINCO (5) AÑOS, mediante sesenta (60) cuotas iguales y
consecutivas a razón de RD$649.85 (seiscientos cuarenta y nueve pesos con 85/100 ) cada
una, contentivas del capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por ciento (1%)
mensual, contado a partir de la fecha de la firma de este contrato. En caso de atrasos en el
pago de una o dos cuotas, al comprador se le cargará un interés adicional de uno por ciento
(1%) a título de intereses moratorios.
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PARRAFO I: Se le concede al COMPRADOR un plazo de 15 días a partir de la firma del
presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración
General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará rescindido de
pleno derecho.

PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el
presente documento.

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las PARTES, que el inmueble a que se
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no
pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$38.990.75 (treinta y
ocho mil novecientos noventa pesos con 75/100), de conformidad con lo dispuesto por el
art. 2103, del Código Civil. En consecuencia, EL COMPRADOR (A) autoriza y requiere
del registrador de títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido
privilegio.

CUARTO: EL COMPRADOR tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la
fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietario
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento,
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal
ocurrencia.

QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00 M2).

SEXTO: EL COMPRADOR Se compromete a erigir una edificación conforme los
requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las reglamentaciones
municipales específicas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el
ARTICULO PRIMERO. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de
un plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida
de pleno derecho.

PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del contrato,
el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al sesenta por
ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR a la fecha de tal ocurrencia.
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SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser
sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que
el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos
oro), de conformidad con lo dispuesto por el art. 55, inciso 10 de la Constitución de la
República.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 7410, expedido en
su favor por el registrador de títulos del Departamento de San Cristóbal.

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Lic. Carlos A. Amarante Baret Carlos Batista Matos
Administrador Gral. de Bienes Nacionales Comprador

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron
puestas en mi presencia, por los señores CARLOS A. AMARANTE BARET y CARLOS
BATISTA MATOS, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos tanto públicos
como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 58-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Roberto
Vill Ulises, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno con
un área de 500.00Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, manzana M, solar
No. 2, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 58-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ROBERTO VILL
ULISES.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ROBERTO VILL
ULISES, 500.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.9, del Distrito Catastral
No.19, del Distrito Nacional, manzana M, solar No.2, valorado en la suma de
RD$100,000.00, suscrito en fecha 6 de marzo del año 2001, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LA RAFAELITA
CF-9208/1998

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 10 de enero del año 1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO; y de la otra parte, el señor ROBERTO VILL ULISES, dominicano, mayor de
edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0506570-0, domiciliado
y residente en la Manzana 11, edificio J, apto. 105, sector Los Guaricanos, de esta ciudad
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos (500.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9 del D.C. No. 19, del Distrito
Nacional, manzana M, solar No.2, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle 1ra. y solar No.3.
Al Este : Solares Nos. 3 y 18.
Al Sur : Solares Nos. 18 y 1.
Al Oeste : Solar No. 1 y calle 1ra.

SEGUNDO: : EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1) de
septiembre del año 1960, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de
terreno, es de cien mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), o sea a razón
de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera:

a) La suma de treinta y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00),
como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en Cheque Certificado No.856244, de fecha 13-2-98,
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de sesenta y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$65,000.00), en el plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha del presente
contrato, mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, a razón de mil
quinientos tres pesos oro dominicanos con 72/100 (RD$1,503.72), más los intereses
legales correspondientes, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día 13
de febrero del año 2003.

PARRAFO: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre de 1997 y una firma
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo de 1998.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a sesenta y cinco mil pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$65,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a sesenta y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$65,000.00), todo
de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR
autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de
EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los seis (6) días del mes de marzo, del año dos
mil uno (2001), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez Roberto Vill Ulises
Director Ejecutivo

YO, DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y ROBERTO VILL
ULISES, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil uno (2001).

DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No. 7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco, Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 59-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Luis A.
Luna Paulino, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 1,000.00Mts², dentro de la parcela No. 9-Parte, del D.C. No. 19, solar No. 2,
manzana A-1, Lotificación La Rafaelita-CEA, Los Guaricanos, D.N. G. O. No. 10936
del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 59-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUIS A. LUNA
PAULINO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LUIS A. LUNA
PAULINO, 1,000.00 mts2, dentro de la parcela No.9-parte, del D.C. No.19, del Distrito
Nacional, marcado como solar No.2, de la manzana A-l, Lotificación La Rafaelita - CEA,
Los Guaricanos, propiedad del Ingenio Río Haina, valorado en la suma de RD$179,000.00,
suscrito en fecha 12 de octubre de 1995, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LOS GUARICANOS
CF-204-95

CONTRATO DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo,
organizado y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966,
válidamente representado por el director ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA),
señor ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V., dominicano mayor de edad, casado,
funcionario estatal, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0197001.-0,
(anterior No.20727, Serie 56), sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo
Domingo, actuando en virtud del poder que le fuera otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 10 de enero de 1994, por las recomendaciones adoptadas por el
Consejo Directivo del Concejo Estatal del Azúcar (CEA) en su Sesión ordinaria de fecha 17
de noviembre del año 1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO; y, de la otra parte, el señor LIC. LUIS A. LUNA PAULINO, dominicano,
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mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.____ (anterior
No.41772, Serie 54), sello hábil, domiciliado y residente en la calle Doña Erminia No.1,
Barrio Los Trinitarios, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: El Ingenio vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,000.00 metros cuadrados,
dentro de la parcela No. 9-Parte, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, marcado
como solar No.DOS (2) de la Manzana A-1, Lotificación La Rafaelita-CEA, Los
Guaricanos, propiedad del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle Interior A.
Al Este: Solar No. 3 de la misma manzana.
Al Sur: Solar No. 12 de la misma manzana.
Al Oeste: Solar No. 1 de la misma manzana.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta en virtud del Certificado de Título No. 60-3487, de fecha primero (1ro) de
septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
ciento setenta y nueve mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$179,000.00), o sea, a
razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$179.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma siguiente:

a) La suma de sesenta y dos mil seiscientos cincuenta pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$62,650.00) al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO
haber recibido en dinero efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

b) El resto, o sea la suma de ciento dieciséis mil trescientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$116,350.00), en el plazo de cinco (5) años, a partir de
la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas,
cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día veintidós (22) del mes de
agosto del año 2000.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro
Nacional y por una compañía de tasadores particular, mediante avalúo de fecha veinticuatro
(24) de enero de 1994, a razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$179.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de ciento setenta y nueve mil pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$179,000.00).
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a ciento dieciséis mil trescientos cincuenta
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$116,350.00), devengará intereses a razón de un
uno por ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de
administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la
presente venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a
ciento dieciséis mil trescientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (116,350.00),
todo de acuerdo a lo consagrado por el artículo 2193 del Código Civil dominicano, para que
en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL
COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones y en general
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que
realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al preparar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
pagará el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la
dirección indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos
noventa y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Ing. Agron. Dimas R. de Moya V. Lic. Luis A. Luna Paulino
Director Ejecutivo

YO, DRA. ULDA PEÑA NINA, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores
ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V. y el LIC. LUIS A. LUNA PAULINO, de
generales, que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y
voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos, de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DRA. ULDA PEÑA NINA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 60-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Luz
Maribel Cuevas Vargas, representada por el señor Diógenes Serafin Rojas, en
relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno con
un área de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), D.C. No. 32, manzana No.
28, solar No. 8, Bloque B, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G.
O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 60-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUZ MARIBEL
CUEVAS VARGAS, representada por el señor Diógenes Serafín Rojas.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LUZ MARIBEL
CUEVAS VARGAS, representada por el señor Diógenes Serafín Rojas, 250.00 mts2,
ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte), D.C. No.32, del Distrito Nacional,
lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana No.28, solar No.8, Bloque
“B”, valorados en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 6 de octubre del año 2005,
que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-B2274

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.761-01, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora
LUZ MARIBEL CUEVAS VARGAS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
cédula de identidad y electoral No.068-0002821-6, domiciliada y residente en el No. 62, de
la calle Desiderio Arias, Barrio Enriquillo, Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo,
debidamente representada por el SR. DIÓGENES SERAFÍN ROJAS, dominicano, mayor
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de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0342452-9,
domiciliado y residente en la casa marcada con el No. 31, de la calle Padre Ernesto Mota,
del sector Los Guandules, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No. 1243, de
fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (PTE.), D.C. No. 32,
del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, Manzana No. 28,
Solar No. 8, Bloque “B”, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este: Calle
Al Sur: Solar No. 9
Al Oeste: Solar No. 7
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SEGUNDO: : EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21451, de fecha 23 de febrero del
1949, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado,
aplicando a dicho valor un (2.08%) de descuento, lo que hace un valor de veinticuatro mil
cuatrocientos setenta y nueve pesos oro dominicanos con 25/100 (RD$24,479.25), suma
esta que fue pagada por LA COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco
Nos. 2001-18872, 2001-18874, 2002-14628, 2002-24046 y 2002-24742, de fechas
09/11/2001, 07/11/2001, 21/05/2002, 08/08/2002 y 14/08/2002, valor que declara haber
recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los seis (6) días del mes de octubre del año dos
mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.
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POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Luz Maribel Cuevas Vargas
Dr. Domingo E. Martínez R.

Director Ejecutivo Diógenes Serafín Rojas

YO, _____________, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y DIÓGENES SERAFÍN
ROJA, en representación de la SRA. LUZ MARIBEL CUEVAS VARGAS, de generales
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de octubre del año dos mil cinco (2005).

_________________________
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 61-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Luz Maria
Polanco Castillo, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 246.52Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 20, solar No. 4, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque II), D.N.
G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 61-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUZ MARIA
POLANCO CASTILLO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato venta entre el Estado dominicano y LUZ MARIA
POLANCO CASTILLO, 246.52 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.21-C-
2 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquidea, (Bloque II),
manzana No.20, solar No.4, valorados en la suma de (RD$43,141.00), suscrito  en fecha 26
de julio del año 2005, que copiado a la letra dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA, (BLOQUE II)
CF-2003-5724

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora LUZ MARIA
POLANCO CASTILLO, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0046272-0, domiciliada y residente
en el No.2, de la calle Tercera, Mendoza II, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar  el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquidea a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-E, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTA Y
SEIS PUNTO CINCUENTA Y DOS (246.52) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la parcela No.21-C-2 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro,
Proyecto Orquidea, (Bloque II), manzana No.20, solar No.4, con los siguientes linderos.

Al Norte : Solar No.3
Al Este : Calle.
Al Sur : Solar No.5
Al Oeste : Solares Nos.25 y 26

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-280, de fecha seis 6 de febrero
del 1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON  00/100 (RD$43,141.00), o sea a razón de CIENTO SETENTA
Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera.

a) La suma de QUINCE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,313.00), como pago inicial al suscribirse
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido  en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2003-33806, de fecha
25/06/2003, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo
de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$27,828.00), en un plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de NOVECIENTOS
SESENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 26/100 (RD$961.26), a
partir de la fecha del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro
Nacional, de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada,
mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de VEINTISIENTE MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$27,828.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía  del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, ser reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$27,828.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio  inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en los sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad,
agua potable,  ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA, se atrasa
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA, debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el parrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año
dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA

LUZ MARIA POLANCO C.

YO, DR. JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE  MARTINEZ REYES Y LUZ
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MARIA POLANCO CASTILLO, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005).

DR. JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 62-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Teresa
Germania Núñez Pichardo, a través del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno con un área de 799.81Mts², dentro de la parcela No. 1, porción A,
del D.C. No. 18, Lote No. 5, manzana D, sección Najayo, municipio San Cristóbal. G.
O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 62-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora TERESA
GERMANIA NUÑEZ PICHARDO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO APROBAR: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora
TERESA GERMANIA NUÑEZ PICHARDO, 799.81 mts2, dentro de la parcela No.1,
porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio de San Cristóbal, Lote No.5,
manzana D, (conforme al plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicado en
la sección Najayo, valorado en la suma de RD$43,989.55, suscrito en fecha 28 de
septiembre del año 1999, que copiado a la letra dice así.
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CONTRATO DE COMPRA - VENTA

CONTRATO No. 13706

Lote No.5         Manz. D

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS A.  AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-006341-7, sello hábil
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20-5-96,
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora TERESA GERMANIA NUÑEZ
PICHARDO, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltera, de
ocupación arquitecto, domiciliada y residente en la Av. Prol. Independencia, Km.10, edif.
apto.2-A, Sto. Dgo., Cédula de Identidad y Electoral No.001-0135482-7, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su nombre propio.

PRELIMINARES

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del Proyecto
“Residencial Satélite Arca de Noe” con fines de garantizar el desarrollo racional y
armónico como arquitecto del sector.

POR CUANTO: EL COMPRADOR ha aceptado y convenido todas las condiciones
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones.

POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato
definitivo, las partes:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada, vende,
cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor
de la señora TERESA GERMANIA NUÑEZ PICHARDO, quien acepta el inmueble que
se describe a continuación.

“Una porción de terreno con área de 799.81 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.1,
porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio de San Cristóbal, Lote No.5,
manzana D (conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicada en la
sección Najayo, con las siguientes delimitaciones:

Al Norte : Solar No.4
Al Sur : Solar No.6
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Al Este : Calle Yocajú
Al Oeste : Solares Nos.16 y 17

PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa, haber examinado el mismo,
encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás condiciones.

PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y
solo podrá ser dedicada a vivienda.

SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes de la presente venta, ha sido
por la suma de RD$43,989.55 (CUARENTA Y TRES MIL  NOVECIENTOS OCHENTA
Y NUEVE PESOS CON 55/00),  a razón de RD$55.00 (CINCUENTA Y CINCO PESOS)
el metro cuadrado. Dicho pago deberá ser efectuado  de la siguiente forma:

a) La suma de RD$8,797.91 (OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS CON 91/100) como pago inicial a la firma del presente contrato,
equivalente a un 20% del valor total, pagada según consta en el recibo No.21941 de
fecha 01-8-2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales,
por lo que el Estado dominicano otorga a favor de la señora TERESA GERMANIA
NUÑEZ PICHARDO, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y

b) El resto, o sea la cantidad de RD$35,191.64 (TREINTA Y CINCO MIL CIENTO
NOVENTA Y UN PESOS CON 64/00), en el plazo de SEIS (6) años, mediante
SETENTA Y DOS MESES (72) cuotas iguales y consecutivas, a razón de
RD$488.77 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO  PESOS CON 77/00) cada
una, contentivas del capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por
ciento (1%) mensual, contado a partir de la fecha de la firma de este contrato. En
caso de atrasos en el pago de una o dos cuotas, al comprador se le cargará un interés
adicional de uno por ciento (1%) a título de intereses moratorios.

PARRAFO I: Se le concede al comprador un plazo de 15 días a partir de la firma del
presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración
General de Bienes Nacionales, vencido este plazo, este documento quedará rescindido de
pleno derecho.

PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el
presente documento.

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble a que se
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del Vendedor no pagado a
favor del Estado dominicano, por la suma de RD$35,191.64 (TREINTA Y CINCO MIL
CIENTO NOVENTA Y UN PESOS CON 64/00), de conformidad con lo dispuesto por el
art. 2103, del Código Civil. En consecuencia, LA COMPRADORA autoriza y requiere del
Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido
privilegio.
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CUARTO: LA COMPRADORA, tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la
fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietario
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento,
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal
ocurrencia.
QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada  en este contrato y la que arroje la
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00 m2).

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a erigir una edificación conforme los
requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las Reglamentaciones
Municipales especificas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el
artículo primero. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de un
plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida
de pleno derecho.

PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del contrato,
el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al sesenta por
ciento (60%) de los valores abonados por LA COMPRADORA a la fecha de tal ocurrencia.

SEPTIMO: Queda establecido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo
se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el art.55, inciso 10 de la Constitución de la
República.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.7410, expedido en
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal.

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto se remiten al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes. Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO
LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET

Administrador General de Bienes Nacionales

TERESA GERMANIA NUÑEZ PICHARDO
COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas
en mi presencia, por los señores LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET y TERESA
GERMANIA NUÑEZ PICHARDO, son las mismas que acostumbran usar en todos los
actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil
novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(9) días del mes de octubre del año dos mil siete  (2007); años 164 de la Independencia y
145 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 63-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Ricardo
Cordero de Oleo, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno con una extensión superficial de 296.66Mts², dentro de la parcela No. 201-A
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 89, solar No. 21, sección La Ureña, Proyecto de
Lotificación Laura Marie, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 63-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y RICARDO
CORDERO DE OLEO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RICARDO
CORDERO DE OLEO, 296.66 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.201-A
(Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de
Lotificación Laura Marie, manzana No.89, solar No.21, valorado en la suma de
(RD$44,499.00), suscrito  en fecha 19 de marzo del 2004, que copiado a la letra dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CF-200225482

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RICARDO CORDERO DE
OLEO, dominicano, mayor de edad, soltero, ,  portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.014-0008949-4, domiciliado y residente en la c/Arzobispo #18 Villa Faro, de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de junio del 2003, contenida en el Acta No.49, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar  el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Novena Resolución, contenida en el Acta No.1224, de fecha 14 de octubre del
2003.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS NOVENTA Y
SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS (296.66) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito
de la parcela No.201-A (Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar
Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana No.89, solar No.21, con los siguientes
linderos.

Al Norte :  Solares Nos.01,02,03
Al Este   :  Solare Nos.07
Al Sur     :  Solar No.20
Al Oeste :  Calle en Proyecto

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6499, de fecha treinta 30 de
octubre del año 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$44,499.00), o sea a razón de
CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera.

a) La suma de QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
ORO DOMINICANOS CON 80/100 (RD$15,472.80), como pago inicial al
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en
dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco Nos.2002-32141, de
fecha 15/10/2002 y 2002-41202 de 16/12/2002 , razón por la cual este acto sirve a
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTINUEVE MIL VEINTISEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$29,026.20), en un plazo de TRES (3) años,
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de MIL DOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 65/100 (RD$1,002.65), a partir de la fecha del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve
(29) de julio de 2002 y una firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha
diecinueve (19) de julio de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de VEINTINUEVE MIL
VEINTISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 (RD$29,026.20), devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía  del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, ser reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTINUEVE MIL VEINTISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON
20/100 (RD$29,026.20), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR,
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio  inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en los sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad,
agua potable,  ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR, se atrasa en
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR, debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de éste contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, através de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del
año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR

RICARDO CORDERO DE OLEO

YO, LIC. ANA Z.  INE MARTINEZ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y RICARDO
CORDERO DE OLEO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
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la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004).

LIC. ANA Z. INE MARTINEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhames Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 64-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Luz
Esperanza Delgado Pérez, mediante el cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 17, solar No. 11, Bloque B, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 64-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUZ ESPERANZA
DELGADO PEREZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato venta entre el Estado dominicano y LUZ ESPERANZA
DELGADO PEREZ, debidamente representada por la señora Altagracia Amparo Taveras
Pérez, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C. No.32, del
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Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.17,
solar No.11, Bloque “B”, valorado en la suma de (RD$37,500.00), suscrito  en fecha 2 de
mayo del 2005, que copiado a la letra dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2003-0053

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora LUZ
ESPERANZA DELGADO PEREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, comerciante,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1602396-1, domiciliada y residente
en el No.66, de la calle Paseo de los Locutores, Ensanche Quisqueya, de esta ciudad de
Santo Domingo, debidamente representada por la SRA. ALTAGRACIA AMPARO
TAVERAS PEREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-1108607-0, domiciliada y residente en el No. 805, en al
apartamento H-101, de la Avenida Bolívar, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar  el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de
fecha 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.17, solar No.11, Bloque “B”, con los siguientes linderos.

Al Norte :  Solar No.6
Al Este   :  Solar No.10
Al Sur     :  Calle.
Al Oeste :  Solar No.12

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco 5 de febrero
del 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera.

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO ESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido  en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.200300172, 200311173 y
20031, de fechas 02/01/2004/, 10/03/2003 y 24/03/2003, razón por la cual este acto
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en un
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato.



-122-
_________________________________________________________________________

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete
(17) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha
dieciséis (16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía  del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, ser reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado
en el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por
parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio  inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en los sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad,
agua potable,  ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA, se atrasa
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA, debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de éste contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, através de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil
cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA

LUZ ESPERANZA DELGADO PEREZ
ALTAGRACIA A. TAVERAS P.

YO, DRA. MARIA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
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ALTAGRACIA A. TAVERAS P., en representación de la señora LUZ ESPERANZA
DELGADO PEREZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA J. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhames Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 65-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Rafael
Rolando Santana Domínguez, en relación a la venta por parte del primero al segundo,
de una porción de terreno de 257.45Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2, D.C. No. 32,
manzana No. 11, solar No. 20, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque I), D.N. G.
O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 65-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y RAFAEL
ROLANDO SANTANA DOMÍNGUEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo  del  año 2007, mediante la cual
se extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  entre EL ESTADO DOMINICANO y RAFAEL
ROLANDO SANTANA DOMÍNGUEZ, 257.45 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la
Parcela No.21-C-2,  D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea
(Bloque 1), manzana No.11, solar No.20, valorado en la suma de RD$45,053.75, suscrito
en fecha 29 de junio  del 2004, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: ORQUÍDEA (BLOQUE 1)
CC-20035582

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RAFAEL
ROLANDO SANTANA DOMÍNGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0916871-6, domiciliado y residente en la calle
Isabel de Torres No.15, apto. 15D, Altos de Cancino I, de esta ciudad de Santo Domingo,
R.D., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de julio del  2003,  contenida en el Acta No.51, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A,  a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea (Bloque 1) a  favor de EL
COMPRADOR, mediante la Decimoprimera Resolución, contenida en el Acta No.1226,
de fecha 16 de diciembre del 2003.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en  el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE PUNTO CUARENTA Y CINCO  (257.45) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la Parcela No.21-C-2, D.C No.32, del D.N, lugar El Toro, Proyecto Orquídea
(Bloque 1), Manzana No.11, solar No.20, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.21
Al Este:   Solar No.7
Al Sur:    Solar No.19
Al Oeste: Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-280, de fecha seis (6) de febrero
de 1961, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terrenos, es de CUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y TRES  PESOS ORO
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$45,053.75), a razón de CIENTO SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado,
aplicando a dicho valor un (10%) de descuento, lo que hace un valor de CUARENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100(RD$42,210.00), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta
en el recibo de Caja y Banco No.200339914, de fecha 21/07/2003, valor que declara haber
recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este Acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de finiquito y  descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro
Nacional y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 23 de septiembre del
2002.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria  de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto y otro para ser
depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los
veintinueve  (29) días del mes de junio  del año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO:

ING. VÍCTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo.

POR EL COMPRADOR:

RAFAEL ROLANDO SANTANA DOMINGUEZ

YO, DR. SEVERINO VÁSQUEZ L., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron  libre y
voluntariamente  los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y RAFAEL ROLANDO
SANTANA DOMÍNGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe de juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito

En la ciudad de  Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004).

DR. SEVERINO VÁSQUEZ LUNA
NOTARIO PÚBLICO.-

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre  del año  dos mil siete (2007),  años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre  el año dos  mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 66-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Carlos
José Bernier, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una área de 200.00Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 17, solar No. 10, sección La Ureña, Proyecto de Lotificación Laura
Marie, D.N. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 66-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO y CARLOS
JOSÉ BERNIER

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo  del  año 2007, mediante la cual
se extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de  venta entre el Estado dominicano y CARLOS JOSE
BERNIER, 200.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura
Marie, manzana No.17, solar No.10,  valorados en la suma RD$30,000.00, suscrito en
fecha 15 de marzo del año 2006, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CC-2002-1955

CONTRATO DE COMPRA - VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
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DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003,que en lo que
sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
CARLOS JOSE BERNIER, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-1046705-7, domiciliado y residente en la calle
Guacanagarix esq. Proyecto edificio Olga María, apto. E3, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adopto la Resolución No.10, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A,  a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución- P, contenida en el Acta No.1243, de fecha 19 de abril del
2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en  el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos metros
cuadrados(200.00), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (Pte.), D.C No.32,
del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie,
manzana No.17, solar No.10, con los siguientes linderos:
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Al Norte: Solar No.9
Al Este:    Calle.
Al Sur:     Solar No.11.
Al Oeste: Solar No.13.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.73-6499, de fecha treinta (30) de
octubre del año 1973, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terreno, es de TREINTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$30,000.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor
un cinco punto sesenta y ocho por ciento (4.53%) de descuento, lo hace un valor de
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA  Y UNO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$28,641.50), suma esta que fue pagada por EL
COMPRADOR según consta en los recibos de Caja  y Banco Nos.2002-11190 y 2003-
63857 de fechas 10-04-2002 y 17-11-2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO
en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como
recibo de finiquito y  descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve
(29) de julio de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha
diecinueve (19)  de julio de 2002.

PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de marzo del año
dos mil seis (2006).

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. CARLOS J. BERNIER
Director Ejecutivo.

YO, DRA. MARIA J. CASTILLO, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
CARLOS JOSE BERNIER, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito
.
En la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de marzo del dos mil seis (2006).

DRA. MARIA J. CASTILLO
NOTARIO PÚBLICO.-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año  dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos  mil dieciocho (2018);  años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 111-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Rafael Quintino Montilla Martínez. G. O. No. 10936
del 27 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 111-19
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano al
señor Rafael Quintino Montilla Martínez, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
001-0007590-2, por un monto de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$80,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de  la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 112-19 que designa al Lic. José Delio Marmolejos, subdirector del Catastro
Nacional. Deroga el art. 5 del Dec. No. 333-14.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 112-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. José Delio Marmolejos, queda designado subdirector de la
Dirección General del Catastro Nacional (vacante).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 333-14, del 15 de
septiembre de 2014.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Dirección General del Catastro Nacional, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de  la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 113-19 que nombra a los señores Manuel Antonio Cuello Batista y Rolando
Jáquez Canal, subadministradores de la Lotería Nacional. G. O. No. 10936 del 27 de
marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 113-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTICULO 1. El señor Manuel Antonio Cuello Batista, queda designado
subadministrador de la Lotería Nacional, en sustitución del señor Leonel González.

ARTÍCULO 2. El señor Rolando Jáquez Canal, queda designado subadministrador de la
Lotería Nacional, en sustitución del señor Nelson Arturo Miranda Abreu.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Lotería Nacional, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 114-19 que nombra al señor César Augusto Victoria Suazo, ministro
consejero de la Embajada de la República Dominicana en Canadá. Deroga el Dec. No.
654-10. G. O. No. 10936 del 27 de marzo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 114-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor César Augusto Victoria Suazo, queda designado ministro consejero
en la Embajada de la República Dominicana en Canadá.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 654-10 del 27 de noviembre de 2010.
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 67-19 que aprueba el contrato DR-X1011 del 27 de septiembre de 2018, entre
el Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto
de US$300.000.000.00, que modifica el contrato de préstamo DR-X1003, de fecha 18
de febrero de 2010, suscrito entre ambas partes, para ser utilizado como
financiamiento contingente para emergencias por desastres naturales. G. O. No. 10937
del 2 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 67-19

VISTO: El artículo 93, Numeral 1, Literal K), de la Constitución de la República.

VISTO: El Contrato DR-X1011, de fecha 27 de septiembre de 2018, que modifica el
Contrato de Préstamo DR-X1003, de fecha 18 de febrero de 2010, suscrito entre la
República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de
trescientos millones de dólares estadounidenses con 00/100 (US$300,000,000.00).

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Contrato DR-X1011, de fecha 27 de septiembre de 2018, que
modifica el Contrato de Préstamo DR-X1003, de fecha 18 de febrero de 2010, suscrito
entre la República Dominicana, representada por el señor DONALD GUERRERO
ORTIZ, Ministro de Hacienda, y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
representado por el señor MIGUEL CORONADO HUNTER, representante en República
Dominicana, por un monto de trescientos millones de dólares estadounidenses con 00/100
(US$300,000,000.00). El objeto de este contrato es modificar los términos y condiciones
del Contrato de Préstamo DR-X1003, en que el Banco otorga un financiamiento
contingente para emergencias por desastres naturales para ayudar al prestatario a
amortiguar el impacto que los desastres naturales severos o catastróficos podrán llegar a
tener sobre las finanzas públicas a través de un aumento en la disponibilidad, la estabilidad
y la eficiencia del financiamiento contingente para la atención de las emergencias
ocasionadas por este tipo de eventos, cuyo contrato modificatorio copiado a la letra dice
así:
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P.E. núm.: 58-18

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, del 20 de marzo
de 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, mediante el presente
documento otorgo poder especial al ministro de Hacienda para que a nombre y en
representación del Estado dominicano suscriba con el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) el contrato núm. DR-X1011 modificatorio del Contrato de Préstamo núm. DR-
X1003, del 18 de febrero de 2010, aprobado mediante Resolución núm. 288-10 del
Congreso Nacional, del 13 de diciembre de 2010, por un monto de hasta trescientos
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$300,000,000.00) para ser
utilizado como financiamiento Contingente para Emergencias por Desastres Naturales.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018),
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

DANILO MEDINA
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Resolución DE-115/16

CONTRATO MODIFICATORIO DEL
CONTRATO DE PRÉSTAMO DR-X1003

(DR-X1011)

entre la

REPÚBLICA DOMINICANA

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales

27 de septiembre de 2018

________________________________________________________________________
LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-437
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CONTRATO MODIFICATORIO
DEL CONTRATO DE PRESTAMO DR-X1003

(DR-X1011)

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Este Contrato de Préstamo, en adelante el "Contrato”, se celebra entre la REPÚBLICA
DOMINICANA, en adelante el "Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el
Prestatario, las “Partes”, el 27 de septiembre de 2018.

Este Contrato modifica y reemplaza íntegramente el Contrato de Préstamo No. DR-X1003
suscrito entre el Prestatario y el Banco el 18 de febrero de 2010.

CAPÍTULO I
Objeto y Elementos Integrantes del Contrato y Definiciones particulares

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es modificar los
términos y condiciones del Contrato de Préstamo DR-X1003, en que el Banco otorga un
financiamiento contingente para emergencias por desastres naturales al Prestatario para
ayudar al Prestatario a amortiguar el impacto que los desastres naturales severos o
catastróficos podrían llegar a tener sobre las finanzas públicas a través de un aumento en la
disponibilidad, la estabilidad y la eficiencia del financiamiento contingente para la atención
de las emergencias ocasionadas por este tipo de eventos, en adelante denominada la
"Operación”.

CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por los Anexos I y II.

CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en las
Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este
Contrato, éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia
al singular incluye el plural y viceversa.

(a) “Evento Elegible”: es aquel evento que reúne características y condiciones del
tipo, localización e intensidad particulares para el uso de los recursos del
Préstamo Contingente. Los Eventos Elegibles se establecen en el Anexo I de
este Contrato.

(b) “Lista de Redireccionamiento Automático” o “LRA”: es la lista de operaciones
de préstamo aprobados por el Directorio Ejecutivo del Banco para el Prestatario
(cuyos contratos de préstamo se encuentran vigentes de conformidad con las
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normas internas del Prestatario) y cuyos recursos disponibles y no
desembolsados podrán ser utilizados bajo esta Operación de acuerdo a los
términos y condiciones de este Contrato. La LRA podrá ser actualizada
periódicamente, mediante el acuerdo por escrito entre el Prestatario y el Banco,
para incluir las nuevas operaciones de préstamo que el Banco apruebe para la
República Dominicana a partir de la fecha de aprobación de esta Operación. La
LRA vigente a la fecha de aprobación de la modificación por parte del
Directorio Ejecutivo del Banco, consta como Anexo II de este Contrato.

CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. (a). En los términos
de este Contrato, el Banco otorgará al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento
contingente en adelante, el "Préstamo” o "Préstamo Contingente”, hasta por el monto de
trescientos millones de Dólares (US$300.000.000), que podrán provenir ya sea de recursos
del capital ordinario del programa regular de préstamos del Banco, recursos disponibles de
los préstamos identificados en la LRA o una combinación de ambos. Dicho monto incluye
y es un incremento de la suma de hasta cien millones de Dólares (US$100.000.000)
otorgados por el Banco al Prestatario bajo los términos del Contrato de Préstamo No. DR-
X1003, cuyos términos y condiciones se regirán por este Contrato a partir de la fecha de su
entrada en vigencia.

(b) En la medida y en la proporción en que los recursos disponibles de los
préstamos identificados en la LRA, en adelante denominados “préstamos de la LRA”, sean
utilizados para esta Operación, los mismos serán reducidos de los préstamos respectivos y
se sujetarán a los términos y condiciones financieras establecidas en este Contrato.

(c) Los desembolsos del Préstamo Contingente estarán condicionados a que, al
momento de la solicitud de desembolso correspondiente, el Banco cuente con recursos
suficientes provenientes de: (i) el programa regular de préstamos con el Prestatario; y/o (ii)
los recursos de préstamos de la LRA. Si al momento de dicha solicitud, el monto solicitado
excede del monto disponible de los préstamos de la LRA, y el Banco no tuviese disponible
recursos suficientes en su programa regular de préstamos con el Prestatario para
desembolsar el monto de los recursos solicitados, el Banco podrá desembolsar hasta la
suma máxima de los recursos que tuviese disponibles al momento de la solicitud de
desembolsos o, en caso de que ello no sea viable para el Banco, éste no estará obligado a
realizar desembolso alguno hasta tanto y en cuanto subsista la falta de disponibilidad de
recursos, sin que ello constituya un incumplimiento por parte del Banco, de los términos
establecidos en el presente Contrato. El Banco estará exento de cualquier tipo de
responsabilidad, así como por cualquier daño presente o futuro que dicha situación pudiese
haber causado al Prestatario.
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CLAUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a). El
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo Contingente, de acuerdo con
lo previsto en este Contrato y en el Reglamento Operativo cumpliendo adicionalmente con
los requisitos para todo desembolso que constan en los literales (a), (b), (c) y (d) del
Artículo 4.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 3.03 de estas Estipulaciones
Especiales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el
caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del
Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.

CLAUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario podrá efectuar el
desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo de disponibilidad de recursos del Préstamo Contingente. (a).
El plazo de disponibilidad de los recursos del Préstamo Contingente será de cinco (5) años,
contado a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato y, por solicitud del Prestatario
y a discreción del Banco, podrá ser prorrogado por hasta cinco (5) años adicionales,
siempre que el Programa de Gestión Integral de Riesgos de Desastres Naturales (PGIRDN)
se ejecute a satisfacción del Banco y tenga un período de ejecución igual o mayor que el de
la extensión solicitada.

(b) En caso de que el plazo de disponibilidad de recursos del Préstamo Contingente
sea prorrogado, las disposiciones relativas a la Comisión de Compromiso y el pago de la
comisión de inspección y vigilancia a que se refieren las Cláusulas 2.07 y 2.08 de estas
Estipulaciones Especiales se entenderán referidas a la fecha de vigencia de la prórroga del
plazo de disponibilidad de recursos del Préstamo Contingente cuando dichas disposiciones
hagan referencia a la fecha de suscripción de este Contrato y el nuevo plazo de
disponibilidad de recursos del Préstamo Contingente empezará a contarse desde la fecha de
vigencia de la prórroga.

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a). La Fecha Final de Amortización
es la fecha correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha en que
ocurra el respectivo desembolso de los recursos del Préstamo Contingente. La VPP
Original de cada desembolso del Préstamo Contingente será de quince punto veinticinco
(15.25) años.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo Contingente mediante el pago de
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la
primera cuota de amortización, respecto de cada desembolso, en la fecha de vencimiento
del plazo de sesenta y seis (66) meses contado a partir de la fecha en que ocurra el
respectivo desembolso de los recursos del Préstamo Contingente, y la última, a más tardar,
en la Fecha Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la
primera cuota de amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera
cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente
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anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no
coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se
deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de
Amortización.

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de amortización del
préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales de este
Contrato. Lo dispuesto en el literal (g) del Artículo 3.02 no será aplicable.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 3.03 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario
deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6)
meses contado a partir de la fecha en que ocurra el respectivo desembolso de los recursos
del Préstamo Contingente. Si la fecha de vencimiento del plazo para el primer pago de
intereses no coincide con el día quince (15) del mes, el primer pago de intereses se deberá
realizar el día quince (15) inmediatamente anterior a la fecha de dicho vencimiento.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de compromiso. Se reemplazan los literales (a) y (b) del
Artículo 3.04 de las Normas Generales, por el siguiente y se reenumeran los siguientes
literales consecutivamente:

"(a) Sobre el monto de cada desembolso del Préstamo Contingente efectuado con
recursos que no provengan de los préstamos de la LRA, el Prestatario pagará una comisión
de compromiso a un porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente como
resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos del capital ordinario sin que
en ningún caso pueda exceder del 0.75% por año. La comisión de compromiso se
devengará a los sesenta (60) días contados a partir de la fecha de suscripción de este
Contrato y hasta la fecha del correspondiente desembolso y se pagará en Dólares, en las
mismas fechas estipuladas para el pago de los intereses a que se refiere el inciso (b) de la
Cláusula 2.06 de estas Estipulaciones Especiales”.

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. Se reemplaza el Artículo 3.06
de las Normas Generales, por el siguiente:

“(a) El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto
de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco establezca lo
contrario durante el plazo de disponibilidad de recursos del Préstamo
Contingente como consecuencia de su revisión periódica de cargos
financieros para préstamos del capital ordinario y notifique al Prestatario al
respecto. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto más de lo que
resulte de aplicar el 1% al monto de cada desembolso del Préstamo
Contingente efectuado con recursos que no provengan de los préstamos de la
LRA”.
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CLAUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una
Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la
Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de
Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco.

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo Contingente

CLÁUSULA 3.01. Condiciones de elegibilidad general. (a). A efectos de declarar
elegibles los recursos del Préstamo Contingente y que los mismos puedan ser
desembolsados, una vez que ocurra un Evento Elegible y se cumplan las condiciones para
cada desembolso a que se refiere la Cláusula 3.02 siguiente, en adición a las condiciones
establecidas en los literales (a), (b) y (d) del Artículo 4.01 de las Normas Generales, el
Prestatario deberá presentar, a satisfacción del Banco, el Reglamento Operativo en los
términos previamente acordados con el Banco.

(b) Para efectos de este Contrato, el Artículo 4.02 de las Normas Generales se leerá
de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones de elegibilidad. Si dentro
de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia
de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se
cumplieren las condiciones de elegibilidad establecidas en las Estipulaciones
Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en forma anticipada
mediante notificación al Prestatario”.

(c) Durante el plazo de disponibilidad de recursos del Préstamo Contingente, el
Banco realizará un monitoreo periódico de los avances en la ejecución del PGIRDN para
determinar, sobre la base de los indicadores establecidos para este propósito, si el mismo se
está ejecutando de manera satisfactoria. Si como producto de dicho monitoreo, el Banco
determinara que el desempeño del PGIRDN es insatisfactorio, y si el Prestatario no
subsanara las deficiencias encontradas dentro del plazo de noventa (90) días calendario
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contados a partir de la fecha de notificación por parte del Banco para subsanar dichas
deficiencias, el Banco podrá suspender la elegibilidad del Prestatario de recibir
desembolsos del Préstamo Contingente hasta que se subsanen dichas deficiencias.

CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas a los desembolsos. (a) Cada
desembolso del Préstamo Contingente está condicionado a que se cumplan, a satisfacción
del Banco, los siguientes requisitos:

(i) Banco haya verificado la ocurrencia de un Evento Elegible.

(ii) Que el Prestatario haya presentado, dentro del plazo de noventa (90) días
calendario de ocurrido un Evento Elegible, una o varias solicitudes de
desembolso indicando el(los) monto(s) de dicho(s) desembolso(s), si el(los)
mismo(s) provendrá(n) de recursos del Préstamo Contingente del programa
regular de préstamo del Banco o si lo serán de recursos disponibles de
préstamos de la LRA o una combinación de ambos. En el caso de préstamos de
la LRA, se identificarán los préstamos de que se trate y el monto a utilizarse;

(iii) Que el Prestatario haya indicado al Banco la cuenta bancaria especial donde el
Banco depositará los recursos del Préstamo Contingente en los términos
descritos en el Reglamento Operativo, y

(iv) Que el PGIRDN previamente acordado con el Banco se encuentre en ejecución
de forma satisfactoria para el Banco.

(b) El Banco reconocerá hasta un cien por ciento (100%) del monto de los Gastos
Elegibles efectivamente incurridos y pagados por el Prestatario a partir del día en que haya
ocurrido el Evento Elegible y por un período de hasta ciento ochenta (180) días calendario
inmediatos subsiguientes a la ocurrencia del Evento Elegible en cuestión.

CLÁUSULA 3.03. Disposición básica sobre los desembolsos. (a). El Banco efectuará los
desembolsos de los recursos del Préstamo Contingente en montos que podrán ser hasta el
cien por ciento (100%) del monto del Préstamo Contingente y que serán desembolsados de
acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos en estas Estipulaciones
Especiales y en los Artículos 4.02 modificado, 4.03 modificado, 4.04, 4.05, 4.06, 4.07,
4.08, 4.09, 4.10, 4.11, 4.12 y 4.13 de las Normas Generales.

(b) Para efectos de lo establecido en el Artículo 4.03(b) de las Normas Generales,
solo se realizarán hasta cuatro (4) desembolsos por Evento Elegible y en cada ocasión por
sumas no inferiores a tres millones de Dólares (US$3.000.000), con excepción del último
desembolso que podrá ser inferior a este monto.

(c) El monto máximo de cada desembolso por cada Evento Elegible estará sujeto a
lo que sea menor de los siguientes límites: (i) el del saldo disponible, sin desembolsar, del
Préstamo Contingente; (ii) el desembolso máximo que corresponda al Evento Elegible,
calculado de acuerdo con lo establecido en Reglamento Operativo.
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CLAUSULA 3.04. Gastos Elegibles y Gastos Excluidos. (a). Los recursos del; Préstamo
Contingente podrán destinarse a financiar gastos públicos de carácter extraordinario
incurridos en la adquisición de bienes o en la contratación de obras o servicios, que ocurran
durante las emergencias resultantes de un Evento Elegible, a que se refiere el Anexo I,
incluyendo la rehabilitación de servicios vitales y la rehabilitación temporal de
infraestructura pública y que: (i) no sean Gastos Excluidos, a los que se refiere el literal (b)
de esta Cláusula; (ii) se hayan realizado de conformidad con las normas internas del
Prestatario; (iii) estén directa o indirectamente relacionados con el Evento Elegible; (iv) se
hayan adquirido y pagado de manera verificable, documentada y estén claramente
registrados; y (v) hayan sido calculados adecuadamente en términos de su dimensión y
precio.

(b) Los recursos del Préstamo Contingente no podrán destinarse a financiar los
siguientes gastos, denominados "Gastos Excluidos”, incurridos para adquirir:

(i) Bienes suntuarios.

(ii) Armas.

(iii) Importaciones de bienes para uso de las fuerzas armadas no relacionadas con la
atención de la emergencia.

(iv) Bienes, obras o servicios que no sean legales según la legislación de la
República Dominicana.

(v) Bienes, obras o servicios que no sean verificables, que no estén debidamente
documentados o claramente registrados, o que el Banco considere que no sean
razonablemente adecuados en términos de su dimensión.

(vi) Bienes, obras o servicios en cuya adquisición o contratación se haya
determinado que se ha cometido una Práctica Prohibida, como definida en el
Artículo 9.01 de las Normas Generales.

(vii) Bienes u obras que pongan en peligro el medio ambiente. A los efectos de lo
dispuesto en este inciso, se entiende por bienes u obras que pongan en peligro el
medio ambiente de acuerdo con las políticas del Banco, aquellos cuya
manufactura, uso, importación o construcción resulte prohibida por la
legislación del país del Prestatario o por lo establecido en los acuerdos o
tratados internacionales de los cuales el Prestatario sea parte, y

(viii) Gastos asociados con la reconstrucción permanente de infraestructura.

(c) Si el Banco determina, en cualquier momento, que los recursos del Préstamo
Contingente han sido utilizados para pagar bienes, obras o servicios excluidos en virtud de
lo establecido en el inciso (b) de esta Cláusula, el Banco podrá solicitar al Prestatario que
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remedie inmediatamente la situación o que éste reembolse de inmediato al Banco o la
Cuenta Especial, según determine el Banco, la suma utilizada en el pago de dichos bienes,
obras o servicios excluidos. Además, en el caso de violación de lo dispuesto en el numeral
(vi) del inciso anterior, el Banco podrá adoptar las medidas legales contempladas en el
Artículo 9.01 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 3.05. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local
del país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas
Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso
(b)(i) de dicho Artículo. Para efectos determinar la equivalencia de gastos incurridos en
Moneda Local con cargo al Aporte Local o del reembolso de gastos con cargo al Préstamo,
la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio promedio del mes en que el Prestatario, el
Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado
la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista,
proveedor o beneficiario establecida por el Banco Central de la República Dominicana para
sus operaciones de compra de Dólar.

CAPÍTULO IV

Ejecución de la Operación

CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio de su
Ministerio de Hacienda, será el Organismo Ejecutor de la Operación.

CLÁUSULA 4.02. Contratación de Obras y Servicios Diferentes de Consultoria
Adquisición de Bienes y la Selección y Contratación de Consultores. La contratación de
obras y servicios diferentes de Consultoria, la adquisición de bienes y la selección y
contratación de consultores se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones
establecidas en las leyes y reglamentos de la República Dominicana que aplica el sector
público para emergencias por desastres naturales.

CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación de la Operación

CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. (a). Sin perjuicio de lo establecido
en lo pertinente en los Artículos 7.01 a 7.03 de las Normas Generales de este Contrato
Modificatorio, el Prestatario se compromete a mantener registros contables separados,
documentación de soporte y una estructura apropiada de control interno, que permitan la
realización de las auditorías a que se refiere la Cláusula 5.02 de estas Estipulaciones
Especiales, la identificación del destinatario de los fondos desembolsados y la verificación
del cumplimiento, por parte del Prestatario, de las obligaciones de provisión de información
establecidas en estas Estipulaciones Especiales y en las Normas Generales de este Contrato,
así como en el Reglamento Operativo.
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CLÁUSULA 5.02. Certificación de uso de recursos y auditorías. El Prestatario se
compromete a: (a) presentar al Banco en un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días
calendario contados a partir de la fecha de ocurrencia de un Evento Elegible, una
declaración escrita de uso adecuado de los recursos del Préstamo Contingente; y (b)
mantener los documentos que sean necesarios, incluyendo las respectivas facturas o
comprobantes de gasto y de pago aceptado por las partes correspondientes, a fin de que el
Banco, a su sola discreción, pueda verificar mediante auditorías externas independientes la
idoneidad de los gastos declarados como elegibles. Dichas auditorías podrán realizarse
dentro de un plazo de dos (2) años contados a partir de la fecha en que se realice cada
desembolso.

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a). Este Contrato entrará en vigencia en la
fecha en que, de acuerdo con las normas de República Dominicana, adquiera plena validez
jurídica.

(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción de este
Contrato, salvo que se haya acordado entre las Partes una extensión del mismo, éste no
hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes.
El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia,
acompañando la documentación que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a). Todos los avisos, solicitudes,
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en
relación con la ejecución de la Operación, con excepción de las notificaciones mencionadas
en el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el
momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la
respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes
acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Ministerio de Hacienda
Av. México No. 45, Gazcue
Santo Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana

Facsímil: 809-688-8838
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Del Banco:

Dirección Postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
Representación del Banco en República Dominicana
Luis F Thomen esquina Winston Churchill,
Torre BHD Piso 10
Santo Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana

Correo electrónico: biddominicana@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato
sobre asuntos distintos a aquellos relacionados con la ejecución de la Operación,
incluyendo las solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por
correo certificado, correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de
las direcciones que enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en
que la notificación correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva
dirección, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca
e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de
notificación.

Del Prestatario:

Dirección postal:

Ministerio de Hacienda
Av. México No. 45, Gazcue
Santo Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana

Facsímil: 809-688-8838

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York, Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

Facsímil: (202) 623-3096
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CLAUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia derive
o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las
Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del
Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas Generales.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en
Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado.

REPÚBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

_________________________ _____________________________
Donald Guerrero Ortiz Miguel Coronado Hunter
Ministro de Hacienda Representante en República

Dominicana
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-436

CONTRATO MODIFICATORIO DEL
CONTRATO DE PRÉSTAMO DR-X1003

NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son
aplicables a los contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos de inversión para
los préstamos contingentes para emergencias por desastres naturales con recursos del
capital ordinario del Banco, que este último celebre con sus países miembros o con otros
prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato de préstamo, cuenten con la
garantía de un país miembro del Banco.

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a). Inconsistencia. En caso de contradicción o
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las
disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales.
Si la contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de
este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica
prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos,
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no
deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.

(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o
años se entenderán de días, meses o años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula
en este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el
significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el
plural y viceversa. Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 62 de este
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Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera en ese literal, tendrá el mismo
significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA de 2006, según la
publicación del International Swaps and Derivatives Association. Inc. (Asociación
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus
versiones modificadas y complementadas, las cuales se incorporan en este Contrato por
referencia.

1. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para suscribir
contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las
adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de Consultoria o
servicios diferentes de Consultoria del Proyecto.

2. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho
término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado
asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación
del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional
de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente
de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las Partes (salvo
error manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se
efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma
comercialmente razonable.

3. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.

4. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que
resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.

5. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este
Contrato.

6. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior
y un límite inferior para una tasa variable de interés.

7. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el
Banco comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión
enviada por el Prestatario.

8. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortización.
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9. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la
cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

10. "Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

11. "Contrato” significa este contrato de préstamo.

12. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco
y el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos
de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos.

13. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se
garantiza el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el
Prestatario bajo este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que
quedan a su cargo.

14. “Conversión para el Cálculo de Intereses” significa la conversión para el conteo de
días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta
Notificación de Conversión.

15. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte
del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de
este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de
Tasa de Interés.

16. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a
una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda
Local o a una Moneda Principal.

17. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por
un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de
estas Normas Generales.

18. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de
estas Normas Generales.

19. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un
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Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a
la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo
Deudor.

20. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa
de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto
en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

21. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de
Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

22. "Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado trimestralmente
sobre la Tasa de Interés LIBOR, en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad
de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo
determine el Banco.

23. "Cronograma de Amortización” significa el Cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o
el Cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las
Partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales.

24. ‘‘Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados
cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales
(incluidas transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en moneda
extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las
ciudades indicadas en la Carta Notificación de Conversión.

25. ‘‘Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

26. "Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

27. "Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la
primera parte de este Contrato.

28. "Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el
Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital
ordinario del Banco.

29. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha de
Conversión de Tasa de Interés, según el caso.
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30. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de
Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el
desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que
se redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de
Conversión.

31. "Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión
de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se
establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

32. "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año
calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre,
será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre
respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.

33. "Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un
cierto número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas
de amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de
Conversión.

34. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del Préstamo
de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

35. "Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.

36. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones
Especiales de este Contrato.

37. "Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que
se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión
de Moneda.

38. "Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el
Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.

39. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar
pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully
deliverable), la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de
Liquidación será el Dólar.

40. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los
países de Latinoamérica y el Caribe.
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41. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros
del Banco que no sea Dólar o Moneda Local.

42. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta Segunda
Parte del Contrato.

43. “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para-suscribir el
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de Consultoria y servicios
diferentes de Consultoria con el contratista, proveedor y la firma consultora o el
consultor individual, según sea el caso.

44. "Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista
más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará
indistintamente, "Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”.

45. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones
Especiales.

46. "Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

47. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento de
las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las
Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de
Consultores.

48. “Plan Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos
de fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación de
proyectos, incluyendo el Plan de Adquisiciones.

49. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, el período comprendido
entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés en el cual la
Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del último pago de
capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los
intereses correspondientes a dicho período de interés.

50. "Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco
puede ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta
Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que
la Carta Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

51. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.
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52. "Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y
Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de
la aprobación del Préstamo por el Banco.

53. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

54. "Práctica Prohibida” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las
actividades que este financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro
y se informen al Prestatario, entre otras, práctica coercitiva, práctica colusoria,
práctica corrupta, práctica fraudulenta y práctica obstructiva.

55. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de
este Contrato.

56. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

57. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o programa que se identifica en las
Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo.

58. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de
la parte desembolsada del Préstamo.

59. "Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario.

60. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la
ejecución de una Conversión, en función de: (i) la moneda solicitada por el
Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el
Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) ya sea:
(1) la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, más un margen que refleje
el costo estimado de captación de recursos en Dólares del Banco existente al
momento del desembolso o de la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación
del financiamiento del Banco utilizado como base para la Conversión; o (3) con
respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión previa, la tasa
de interés vigente para dichos Saldos Deudores.

61. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo
de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

62. “Tasa de Interés LIBOR" significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa administrada
por ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres
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(3) meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg
Financial Markets Service o Reuters Service, o, de no estar disponibles, en la página
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure
dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera
en la página correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha
de Determinación de la tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será
determinada como si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, “USD-
LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés LIBOR
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada trimestre será determinada en función de las tasas a las que los
Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de
primer orden en el Mercado Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00
a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo.
El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización
de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal en Londres de cada uno de los
Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de
Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones.
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de Interés
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por los
principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de
Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva
York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos europeos,
a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el
Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como
resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola
discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas
de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta
disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR
para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán
las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en Nueva York
inmediatamente siguiente.

63. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda
Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo
con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.
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64. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de ún límite superior para
una tasa variable de interés.

65. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el
período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza
el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre
y termina el 31 de diciembre.

66. "VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de
una modalidad del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión
o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del
Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la división entre
(i) y (ii) siendo:

(i) La sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) El monto de cada pago de amortización.

(B) La diferencia en el número de días entre la fecha de pago de amortización
y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días.

y

(ii) La suma de los pagos de amortización.

La fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:

VPP Es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo,
expresada en años.

m Es el número total de los tramos del Préstamo.

n Es el número total de pagos de amortización para cada tramo del
Préstamo.
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Aij Es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, calculado
en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el equivalente en Dólares,
a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo para la fecha
de modificación del Cronograma de Amortización.

FPij Es la fecha de pago referente al pago i del tramo j.

FS Es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT Es la suma de todos los Aij, calculada en Dólares, o en el caso de una
Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa
de cambio determinada por el Agente de Cálculo.

67. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de
este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.

CAPÍTULO III

Amortización, intereses, comisión de compromiso,
inspección y vigilancia y pagos anticipados

ARTICULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de compromiso
v otros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de
Amortización. Los intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de
acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de
Modificación de Cronograma de Amortización o en una Carta Notificación de Conversión,
según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización, comisión de compromiso y otros
costos coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses.

ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a). El Prestatario,
con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma
de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del
Contrato y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de
amortización de Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo para el que se hace la
solicitud. También podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con
ocasión de una Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos
establecidos en los Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de
Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo
Cronograma de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia
de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del
mismo para el que se solicita la modificación.
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(c) La aceptación por parte del Banco de las modificaciones del Cronograma de
Amortización solicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo
de riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de
Amortización ni la VPP Original.

(ii) El tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no
sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), y

(iii) El tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que
la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de
una Conversión de Moneda.

(d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación
de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del
Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización
incluirá: (i) el nuevo Cronograma de .Amortización correspondiente al Préstamo o tramo
del mismo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo
Cronograma de Amortización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo
denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo
igual o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la
VPP Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos
efectos, el Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario
pronunciarse respecto del nuevo Cronograma de Amortización, de acuerdo con lo
establecido en este Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la
modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el
correspondiente ajuste a las cuotas de amortización.

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo
Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la
fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del
Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante
dicha extensión. La modificación consistirá en: (i) adelantar la Fecha Final de
Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha
Final de Amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan
durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que el Prestatario
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expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de amortización
siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que
ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará el
monto correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a). Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto
de Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el
Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada
en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los
intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés
que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario
del Banco.

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer
un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de
lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier
momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho
Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite
superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier
momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable
durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento,
afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán
permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho
vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo,
buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la
ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar
el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar la
tasa base alternativa aplicable al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con anticipación
mínima de sesenta (60) días. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de
vencimiento de tal plazo de notificación.
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ARTÍCULO 3.04. Comisión de compromiso. (a). El Prestatario pagará una comisión de
compromiso sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será
establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos
financieros para préstamos de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el
0,75% por año.

(b) La comisión de compromiso empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la
fecha de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de compromiso cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado
todos los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya
quedado total o parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los
Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 8.02 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de compromiso. Los
intereses y la comisión de compromiso se calcularán con base en el número exacto de días
del período de intereses correspondiente.

ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales,
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como
consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al
Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho
monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en
un semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo,
dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.

ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y
cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados
en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará
lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de
compromiso y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de
Aprobación.

ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a). Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en
Dólares a Tasa de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la
presentación al Banco de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos,
treinta (30) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se
imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se
aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el
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Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario
deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo
contrario.

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre
que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del
financiamiento, el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá
pagar anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses establecidas en
el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión:
(i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de
Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una
Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar
al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación
escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el Prestatario deberá
especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a
las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la
totalidad del Saldo Deudor bajo dicha Conversión, éste se aplicará en forma
proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario
no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres
millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente de la
Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.

(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos
no justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una
parte del Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco,
según sea el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir
o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, determinada por el
Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer
lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se
tratase de costo, el Prestatario pagará el monto correspondiente de forma
conjunta y en la fecha del pago anticipado.

ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, a
la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si
hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo
en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil
siguiente sin que, en tal caso, proceda recargo alguno.
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ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita
al Prestatario.

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones
Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan,
a satisfacción del Banco, las siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que
establezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en
este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son
válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier
consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o
más funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los
desembolsos del Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión
financiera del Proyecto y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de
las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios,
corresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen
que hacerlo de manera conjunta.

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al
Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información
no será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del
Préstamo sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario.

(d) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al
Banco que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de
control interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia
de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se
cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01



-32-
_________________________________________________________________________

de estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se
hubiesen acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este
Contrato en forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a). Como requisito de todo
desembolso y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos
del Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere,
en las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a
que el Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios
electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de
desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco
pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de
desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de
anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión
del mismo.

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos
por sumas no inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000).

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se
depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será
responsabilidad del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.

(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de
ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por
concepto de cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los
ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada
para recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.

ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario,
en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los
recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos
directos a terceros; y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito.

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a). El Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el
Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con
recursos propios.

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso
para reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en
su caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los
sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre.
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ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a). El Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del
Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del
Proyecto para atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de
hasta seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en
ningún caso podrá exceder de doce (12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad
demostrada del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar
los recursos del Préstamo.

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de
Fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer
Anticipo de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y
el Banco haya aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%)
del total de los saldos acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos
que el Plan Financiero determine un porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor
al cincuenta por ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente
otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la
vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el
pago de Gastos Elegibles no previstos en el mismo.

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días
antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en
el entendimiento de que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos
serán presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará
recursos con posterioridad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus
extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
según sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del
desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles
incurridos con los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del
total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la
Moneda de Aprobación, utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco
podrá aceptar ajustes en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de
fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del Proyecto.

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a). El Prestatario o el Organismo Ejecutor,
según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros,
con el objeto de que el Banco pague directamente a proveedores o contratistas por cuenta
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor.
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(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor
será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del
desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el
tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarías, comisiones y otros costos financieros.

ARTÍCULO 4.09. Reembolso contra garantía de carta de crédito. El Prestatario o, en
su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso
contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por
concepto de pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud
de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el
Banco. La carta de crédito deberá ser emitada y/o confirmada de manera satisfactoria para
el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el
Banco deberán ser destinados exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de
crédito, mientras se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a). El Prestatario se compromete a justificar o a que,
en su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o
al Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo
desembolso o en la Moneda de Aprobación.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o
bien, a la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación
de gastos, cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de
las siguientes tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de
Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del
Prestatario, o

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda
Local del país del Prestatario.

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el inciso
(b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en
Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo,
se utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas
desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el
Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de
utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de
dicha notificación, siempre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren
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sujetos a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en
el Artículo 8.04 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo
Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no
hubiere sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a). El Prestatario se compromete a llevar a cabo o,
en su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el
Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii)
reconciliar sus registros y presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo
de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco
solicite; y (iii) devolver al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del
Préstamo.

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con
el Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con
el Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías.
En el evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera
externa dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a
devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos
reservados para tal fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de los
derechos previstos en el Capítulo VIII de este Contrato.

CAPÍTULO V

Conversiones

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a). El Prestatario podrá
solicitar una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la
entrega al Banco de una “Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en la
forma y el contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y
condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El
Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere,
y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto de la
Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o Conversión de
Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en
caso de ser aplicable; y (E) Conversión para el Cálculo de Intereses.
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(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o
menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del
Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los
montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es
por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de
Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión
de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un
desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de
la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a
la que se desea convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso
la solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación. En
estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán
denominados en Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o
(ii) en un monto equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la
Carta Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al
momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de
Conversión se refiere a Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar el monto en
unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores.

(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés solicitada;
(B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa de Interés;
(C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total o por Plazo Parcial;
(D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de
Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha
Final de Amortización; (E) para Conversiones de Tasa de Interés para el
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de
Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, según sea el caso; y (F)
cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de
Interés.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los
quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos
aplicables previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá
a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el
Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión,
el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y
condiciones financieros de la Conversión.

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el
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Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de
Conversión, en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar
desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva
Carta Solicitud de Conversión.

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional,
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o
cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco,
material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco notificará al
Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto
a dicha Carta Solicitud de Conversión.

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta
a los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará
sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones
prevalecientes de mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de
tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el
monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo completamente
desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor.

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser
superior a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a
Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4)
durante la vigencia de este Contrato.

(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en
los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del
Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una
Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b)
de estas Normas Generales:
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(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no
podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco
acepte lo contrario.

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo
podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de
Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de
Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a). El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de
Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No
obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización
solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta
Notificación de Conversión.

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el
final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al
Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha
Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran
aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las
siguientes opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de una
nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a quince
(15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda
por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación
adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización
no deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el Cronograma
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original.
Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión
el Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado en la
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Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las
condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva
Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante solicitud
por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se
realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo
Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares
al vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no
pudiese efectuar una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una
solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o
(iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de
Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el
Banco deberá poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del
plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así
como el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del
mercado, según lo determine el Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud
de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación
o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o
alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de
Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.
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ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a).
El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60)
días de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el
Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión:
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión
de Tasa de Interés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo
3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al
requisito previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento
relativo al vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo
Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación
o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o,
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de
Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión
de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales,
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión.
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ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a). Las
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato
serán las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión
indicará, si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar
al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá
vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión.

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida
desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i)
será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se
devengará desde Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c)
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se
aplicará una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o
Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se
cancelará mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de
pago de intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas
Generales.

(e) En los casos de terminación anticipada de una Conversión, el Prestatario recibirá
del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia o
costo incurrido por el Banco por revertir la correspondiente Conversión, determinada por el
Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a
cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el
Prestatario pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del siguiente
pago de intereses.

ARTÍCULO 5.07. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una
Conversión. (a). En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de
financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a
pagar las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco.
Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de
financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos
y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación de Conversión.
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(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto
adeudo por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por
o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el
Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la
Fecha de la Conversión.

ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de interés o Bandas
(collar) de Tasa de Interés. (a). Además de las comisiones de transacción pagaderas de
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al
Banco una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda
(collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el
Banco a una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa
de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse: (i)
en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o
Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio
establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio
que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) en un
pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta
(30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste
acepte un mecanismo de pago diferente.

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para
garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites
superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el
Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.
No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de
la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de
Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

ARTÍCULO 5.09. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las Partes reconocen
que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los
montos que han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse
vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con
pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la
ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos
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de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si
lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y
mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan que
el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una manera comercialmente razonable,
tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará
la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de
reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.

ARTICULO 5.10. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si luego de la
fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio
en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce
un cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento
de la suscripción del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo
determine, le impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su
financiamiento en la Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos
de la Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del
Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión
de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada
por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de
Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de
Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el
Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda
Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.11. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en
el Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco,
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por
el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con
variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha
de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago ai
Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en
el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al
Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de
Cálculo, más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso,
sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de
costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere
los costos incurridos a raíz de dicho atraso.
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ARTÍCULO 5.13. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión
del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de
vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión;
(b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de
Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en
la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio
en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte
del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no
descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este
Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente
de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos.

CAPÍTULO VI

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a). El Prestatario se
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar
razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de
este Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los
activos del Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones
y actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las
disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y
(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que
puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables.

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera
aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del
Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y
financiero; (iii) la administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión
de informes de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos del
Préstamo, del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el
caso.

(c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la
Agencia de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros
originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del
Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y
registros deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y
transacciones relativas al Proyecto, incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la
correlación de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo desembolso
efectuado por el Banco.
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(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de
licitación, las solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del
Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores
de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes,
miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten,
conservar los documentos y registros relacionados con actividades financiadas con recursos
del Préstamo por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en
el respectivo contrato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha
de aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte
Local, el monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las
Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no
implica una limitación o reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los
recursos adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del
Proyecto.

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a). El
Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma
económica, financiera, administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las
disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de inversiones,
presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco
apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo o, en
su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo
cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el
consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este
Contrato y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto,
reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las
disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos documentos.

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de
Consultoria, adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de
Consultoria. (a). Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se
compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios diferentes
de consultoria, así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las
Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección
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y contratación de servicios de Consultoria, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de
Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara
conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se
compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la
Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada.

(b) Cuando el Banco haya validado algún sistema o subsistema del país miembro
del Banco donde se ejecutará el Proyecto el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o
parcialmente con recursos del Préstamo utilizando dichos sistemas o subsistemas de
acuerdo con los términos de la validación del Banco y la legislación y procesos aplicables
validados. Los términos de dicha validación serán notificados por escrito por el Banco al
Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso del sistema o subsistema del país podrá ser
suspendido por el Banco cuando, a criterio de éste, se hayan suscitado cambios a los
parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos han sido validados por el Banco,
y mientras el Banco no haya determinado si dichos cambios son compatibles con las
mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las Políticas de
Adquisiciones y las Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se compromete a
comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco cualquier
cambio en la legislación o procesos aplicables validados. El uso de sistema de país o
subsistema de país no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I
de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito
de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el Plan de
Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este Contrato. Las disposiciones de
la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán
a todos los contratos, independientemente de su monto o método de contratación. El
Prestatario se compromete a incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los
documentos de licitación, los contratos, así como los instrumentos empleados en los
sistemas electrónicos o de información (en soporte físico o electrónico), disposiciones
destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la Sección I de las Políticas de
Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas
Prohibidas.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos,
anualmente o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión
actualizada de dicho Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación
del Banco.

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento
durante la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de
dichos procesos, informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los
cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.
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ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines
del Proyecto.

ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. (a). El Prestatario se
compromete a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las
actividades comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las
lleve a cabo, en forma consistente con las políticas ambientales y sociales del Banco, según
las disposiciones específicas sobre aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier
incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las
Estipulaciones Especiales.

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el
Organismo Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para
mitigar, corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de
incumplimientos en la implementación de los compromisos ambientales y sociales
establecidos en las Estipulaciones Especiales.

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la
contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión,
incluyendo auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el
cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones
Especiales.

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un
Gasto Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo
requerido por el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere
ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VII
Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a). El Banco podrá establecer los procedimientos de
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus
investigadores, representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar
en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales
correspondientes, así como los sistemas, registros y documentos que el Banco estime
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pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus representantes o, en
su caso, los representantes del Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la
hubiere, presten la más amplia colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos
fines. Todos los costos relativos al transporte, remuneración y demás gastos
correspondientes a estas inspecciones serán pagados por el Banco.

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la
documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios
para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del
presente Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, el Prestatario se
compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten las
razones por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de
licitación, las solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del
Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren,
una disposición que: (i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o
expertos, revisar cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de
propuestas y con el cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas
cuentas, registros y documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados
por el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso
en la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a:

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del
Proyecto y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y
compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos
acordados con el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando
se identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de
un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso,
reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el
Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al
Banco informado del estado de los mismos.
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ARTÍCULO 7.03. Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes
financieros. (a). Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
presente al Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros informes
identificados en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días,
siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de
Desembolsos o sus extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a
la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la
forma, con el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante
la ejecución del Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo
fiduciario, la complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este
Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser
realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior
de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y
principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se
compromete a que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a
los auditores externos a proporcionar al Banco la información adicional que éste
razonablemente pueda solicitarles, en relación con los informes de auditoría financiera
externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c)
anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente
acordados con el Banco. El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los
auditores independientes contratados que éste le solicitare.

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo
establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones
Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar
su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el
período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos
aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este
Artículo.

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma
excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar
los informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del
análisis de costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que
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el Banco realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los
servicios de auditoría externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que
justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo
Ejecutor, según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera
o trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de
entidades relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del
Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de
normas de auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y
términos de referencia para las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las
Partes.

CAPÍTULO VIII
Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las
circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por
capital, comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o de
cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro Contrato de
Préstamo o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
de pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito entre el
Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el
Banco.

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en cualquier
contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este Contrato, el
Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el Banco, así
como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de
cualquier contrato suscrito entre éstos para la ejecución del Proyecto.

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto
debe ejecutarse.

(e) Cuando, ajuicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser
afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar improbable como
consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades
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legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su
caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de cualquier condición cumplida antes de la
aprobación del Préstamo por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad
escrita del Banco.

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga
improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso, cumpla con
las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de hacer del Contrato de
Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los objetivos de desarrollo del Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de Contrataciones, ha
cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTICULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no
desembolsados. El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y
pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y
cualesquiera otros cargos devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no
desembolsada del Préstamo, si:

(a) Alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del
Artículo anterior se prolongase más de (60) días.

(b) Surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los
incisos (e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso,
no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco considere
necesarias.

(c) El Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios
financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica
Prohibida en relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas adecuadas
(incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(d) El Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una
contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de consultoría se
llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato. En este caso, la
declaración de cancelación o de vencimiento anticipado corresponderá a la parte del
Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.
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ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato,
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la
totalidad del Préstamo, en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias
del Prestatario.

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos
8.01 y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el
desembolso por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos
a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya
comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al
respectivo proveedor; y (c) sean para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del
Prestatario.

CAPÍTULO IX
Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a). En adición a lo establecido en los Artículo
8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus
procedimientos de sanciones, determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando
como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes
o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos
sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas
o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto,
podrá tomar las medidas contempladas en los procedimientos de sanciones del Banco
vigentes a la fecha del presente Contrato o las modificaciones a los mismos que el Banco
apruebe de tiempo en tiempo y ponga en conocimiento del Prestatario, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de
consultoría.

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su
caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta
formal de censura por su conducta.
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(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable
de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios de
consultoría o servicios diferentes de consultoría.

(v) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en
relación con la comisión de la Práctica Prohibida.

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 9.01 (a)(i) se aplicará
también en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la
Agencia de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente
o participando en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del
personal, subcontratistas. subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios
incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de selección para la
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en
relación con una investigación de una Práctica Prohibida.

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de
conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, salvo
en los casos de amonestación privada.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u
Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de
conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones
financieras internacionales concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en
materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), "sanción” incluye
toda inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para la participación
en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del
marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
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concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean
sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de
los servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El
Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en
caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como la suspensión o la rescisión del
contrato correspondiente. El Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con
agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de
firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco
para participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente con
recursos del Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una
orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o
permanente por el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales
contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

CAPÍTULO X

Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como
garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice
al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones
pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los
gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio
de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar
el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que
el Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de
bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no
sean entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el
capital, los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como
cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este
Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa,
derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse
cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución
de este Contrato.

CAPÍTULO XI
Disposiciones varias

ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a). El Banco podrá ceder a otras instituciones
públicas o privadas, a título de participaciones los derechos correspondientes a las
obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.



-55-
_________________________________________________________________________

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de
participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada
en términos de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de
Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el
Banco podrá establecer para dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la
establecida en el presente Contrato.

ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o
dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las
Partes, y contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia
a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias
habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a). El pago total del capital, intereses, comisiones, primas
y todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos y costos que se hubieren
originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las
obligaciones que de él se deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de
este Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en
materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas
operativas del Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido
cumplidas a satisfacción del Banco.

ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a
legislación de país determinado.

ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y
cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a
información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XII
Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a). El Tribunal de Arbitraje se compondrá
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por
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el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Presidente", por acuerdo directo
entre las Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal
tendrá doble voto en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no
se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no
pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a petición de cualquiera de las
Partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de
las Partes no designare árbitro, éste será designado por el Presidente. Si alguno de los
árbitros designados o el Presidente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá
las mismas funciones que el antecesor.

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados
como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los
demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, la Parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita,
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre
del árbitro que designa. La Parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del
plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la Parte contraria el nombre de la persona
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la
notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, las Partes no se hubieren puesto
de acuerdo en cuanto a la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a
la designación.

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el
Presidente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal.

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a). El tribunal queda especialmente facultado para
resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento.
En todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en
audiencia. Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

(b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo
aun en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo
aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del
Presidente, a menos que el tribunal determine que, por circunstancias especiales e
imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las Partes mediante
notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse
dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la notificación. Dicho
fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.
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ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con
la excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por
las Partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas Partes en igual proporción.
Toda duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse
será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso.

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las Partes renuncian a cualquier otra forma de
notificación.
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-438

ANEXO I

EVENTOS ELEGIBLES

Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales

I. Principales Definiciones

1.1 Tipos de Evento Elegible: Los eventos considerados como elegibles serán los
movimientos sísmicos (terremotos) y los vientos y lluvias asociados con huracanes,
que reúnan las condiciones más adelante descritas. Los desembolsos correspondientes
serán calculados de acuerdo al modelo de cobertura detallado en el Reglamento
Operativo. Otros eventos podrán ser considerados como Eventos Elegibles, por
acuerdo escrito entre las Partes, una vez se cuente con el modelo de cobertura
detallado y una vez que dicho modelo forme parte del Reglamento Operativo. El
monto de los desembolsos correspondientes a los Eventos Elegibles será calculado de
acuerdo al modelo de cobertura detallado en el Reglamento Operativo.

1.2 Área de Cobertura General: Para que un evento sea considerado elegible según la
definición de este Anexo, además de la intensidad reportada del evento, éste debe
haber ocurrido y/o afectado cualquier parte del territorio nacional del Prestatario.

1.3 Definiciones de Eventos Elegibles: Los Eventos Elegibles son los siguientes:

(i) Terremotos: Movimientos Sísmicos que ocurran durante el Plazo de
disponibilidad del Préstamo Contingente y que presenten, como mínimo, las
siguientes características: (i) intensidad VI o superior según la Escala de Intensidad
Modificada de Mercalli (Modified Mercalli Intensity Scale - MMI); y (ii) que haya
afectado, al menos, al dos por ciento (2%) de la población del país dentro del Área de
Cobertura General. La fuente de información para la verificación de elegibilidad de
estos eventos es el US Geological Survey's National Earthquake Information Centre
(USGS-NEIC), a través de informes de Shake Map e informes del sistema Prompt
Assessment of Global Earthquakes for Response (PAGER), producidos dentro de un
periodo de setenta y dos (72) horas inmediatamente después de ocurrido el evento.

(ii) Huracanes: Una tormenta o sistema de tormentas que ocurran durante el
Plazo de Disponibilidad del Préstamo Contingente y que presenten, como mínimo, las
siguientes características: (i) una velocidad de viento sostenido de 73 millas por hora
o superior; y/o (ii) precipitaciones de 10 pulgadas cúbicas en 24 horas o superior en al
menos, un punto de medición dentro del Área de Cobertura General; y (iii) que dicho
evento haya impactado un área o áreas del territorio de la República Dominicana que,
en su conjunto, concentren, al menos, un 2% de la población del país. Las fuentes de
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información para la verificación de elegibilidad de estos eventos son: (i) para vientos,
los informes del National Hurricane Center (NHC) de la National Oceanic and
Atmospheric Administration (NOAA); y (ii) para lluvias, los informes de la National
Aeronautics and Space Administration (NASA). Los mencionados informes deberán
haber sido publicados dentro de un periodo de hasta siete (7) días inmediatamente
después de iniciado el evento.

(iii) otros Eventos Elegibles: de conformidad con lo establecido en el párrafo
1.1 de este Anexo, otros eventos podrán ser considerados como Eventos Elegibles,
por acuerdo escrito entre las Partes, una vez se cuente con el modelo de cobertura
detallado y una vez que dicho modelo forme parte del Reglamento Operativo.

En caso de no estar disponibles en tiempo y forma las fuentes de información
mencionadas anteriormente, el Banco y el Prestatario se pondrán de acuerdo sobre la
fuente de datos sustitutiva y el mecanismo para determinar la magnitud de los
eventos, que defina la elegibilidad de los mismos y, en su caso, el monto para
desembolso.

1.4 Límites de desembolsos por Eventos Elegibles: Para efectos de lo dispuesto en la
Cláusula 3.03(c) de las Estipulaciones Especiales de este Contrato, a la fecha de
recepción de la solicitud de desembolso, la determinación del monto máximo de
desembolso será calculado por el Banco, usando el modelo de cobertura descrito en el
Reglamento Operativo.



-60-
_________________________________________________________________________



-61-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018), año 175 de la
Independencia 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretario Ad-Hoc. Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 68-19 que modifica el art. 91 y sus párrafos I y IV de la Ley No. 479-08, sobre
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada,
modificada por la Ley No. 31-11, y deroga los párrafos II y III del citado artículo. G.
O. No. 10937 del 2 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 68-19

Considerando primero: Que desde la promulgación de la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, el país ha tenido un
importante avance en materia de legislación societaria y la vida empresarial dominicana.

Considerando segundo: Que a pesar de que el clima de negocios en el país mejoró
sustancialmente con la promulgación de la referida Ley No.479-08, el proceso de reforma
de esta legislación y la normativa complementaria debe ser un ejercicio constante por la
dinámica de competencia global en la que el país se encuentra.

Considerando tercero: Que en la actualidad hay un proceso de evaluación de las reformas
necesarias en materia de empresas individuales de responsabilidad limitada, y la apertura de
empresas es uno de los aspectos que determinan la facilidad para hacer negocios.

Considerando cuarto: Que el 21 de octubre de 2013 el Ministerio de Economía,
Planificación y Desarrollo (MEPyD) firmó un acuerdo con el Banco Mundial para impulsar
de manera conjunta las reformas necesarias para mejorar el clima de negocios del país, y
que producto de ese acuerdo se realizaron cuatro mesas de trabajo sobre apertura de
empresas, insolvencia, acceso al crédito y protección al inversionista.

Considerando quinto: Que una de las recomendaciones de reformas que más impacto
tiene en la apertura de empresas es la eliminación del capital mínimo para su formación, en
particular de las sociedades de responsabilidad limitada, tema discutido en la Mesa de
Apertura de Empresas y de vital importancia para el impulso a la creación de nuevas
empresas.

Vista: La Constitución de la República.

Visto: El Código Civil de la República Dominicana, sancionado por el Decreto No.2213,
del 17 de abril de 1884.

Vista: La Ley No.l1-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la
República Dominicana.

Vista: La Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en la
República Dominicana.
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Vista: La Ley No.183-02, del 21 de noviembre de 2002, Monetaria y Financiera.

Vista: La Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada, No.479-08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley
No.31-11, del 8 de febrero de 2011.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto modificar el párrafo I y la parte
numeral del párrafo IV, y derogar los párrafos II y III del artículo 91 de la Ley General de
las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada,
No.479-08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley No.31-11, del 8 de febrero
de 2011.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de carácter general y de aplicación en todo el
territorio de la República Dominicana.

Artículo 3.- Modificación. Se modifican la parte capital y los párrafos I y IV del artículo 91
de la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada, No.479-08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley
No.31-11, del 8 de febrero de 2011, para que diga de la manera siguiente:

“Artículo 91.- El capital social de las sociedades de responsabilidad limitada se dividirá en
partes iguales e indivisibles que se denominarán cuotas sociales, las cuales no podrán estar
representadas por títulos negociables.

Párrafo I.- El monto del capital social y el valor nominal de las cuotas sociales serán
determinados por los socios en los estatutos sociales y el capital social se integrará por
cuotas sociales no menor de cien pesos dominicanos con 00/100 (RD$100.00) cada una.

Párrafo II.- Podrán crearse cuotas especiales preferidas. Los derechos particulares de las
cuotas preferidas podrán consistir en:

a) Percibir un dividendo fijo o un porcentaje de ganancias, siempre que se den las
condiciones para distribuirlas.

b) Acumular al dividendo fijo un porcentaje de ganancias con que se retribuye a las cuotas
ordinarias en concurrencia con las mismas.

c) Conferir prioridad en el reembolso del capital, con prima o sin ella, en caso de
liquidación”.

Artículo 4.- Derogación. Se derogan los párrafos II y III del artículo 91 de la Ley No.479-
08, del 11 de diciembre de 2008, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada, modificada por la Ley No.31-11, del 8 de febrero de 2011.
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DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 5.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los
plazos fijados en el Código Civil dominicano.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 69-19 que designa con el nombre Doctor Artagnan Pérez Méndez, el edificio
del Palacio de Justicia del municipio Moca, provincia Espaillat. G. O. No. 10937 del 2
de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 69-19

Considerando primero: Que el doctor Artagnan Pérez Méndez fue un excelente
doctrinario, que enriqueció la bibliografía jurídica dominicana con obras como el Código
Penal Dominicano Anotado, en tres tomos; Procedimiento Civil, en tres tomos; y
Sucesiones y Liberalidades. Además de numerosos ensayos, entre ellos: El Homicidio, El
Asesinato, Recopilación de Leyes Usuales para Notarios; entre muchas otras, obras que se
han constituido en lectura obligada para los estudiantes universitarios y los que ejercen la
profesión de abogado.

Considerando segundo: Que el doctor Artagnan Pérez Méndez es un paradigma social
para el pueblo dominicano, destacado por ser un profesional consagrado, respetado
jurisconsulto, doctrinario prolijo, científico del derecho, excelente orador, abogado
ejemplar, y un ciudadano preocupado por las mejores causas de su pueblo. También fue un
cronista en el municipio Moca, ciudad de la que escribió sobre sus raíces e identidad.

Considerando tercero: Que el 15 de febrero de 1959 el doctor Pérez Méndez abrió su
bufete de abogados, desde donde sirvió a la comunidad jurídica mocana durante más de
cuarenta y ocho años. Además, el destacado jurista fue procurador fiscal y juez de primera
instancia del distrito judicial de Espaillat de 1962 a 1965; asimismo fue miembro desde los
inicios de la Asociación de Abogados de la provincia Espaillat, fundada el 21 de abril de
1976.

Considerando cuarto: Que el doctor Artagnan Pérez Méndez es notario desde el año 1966
e impartió cursos sobre Derecho Notarial a lo largo y ancho de la República, siendo además
el fundador de la Academia Dominicana del Notariado, Inc.; y durante tres décadas
impartió docencia universitaria, formando a varias generaciones de profesionales de las
ciencias jurídicas.
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Considerando quinto: Que el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto No.237-86, del 25 de
marzo de 1986, otorgó al doctor Artagnan Pérez Méndez la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, por sus aportes jurídicos a la República
Dominicana. Además, en el año 2003 la Sala Capitular del Ayuntamiento del municipio
Moca lo declaró como “Hijo Meritorio de dicho municipio”; y el 6 de agosto de 2004 le fue
otorgado el Gran Premio Nacional al Mérito Jurídico “Fray Antón de Montesinos”, en la
mención de aporte doctrinario, otorgado por el Colegio de Abogados de la República
Dominicana, Seccional Santiago.

Considerando sexto: Que mediante el Decreto No.104-97, del 27 de febrero de 1997, el
presidente de la República designó al Dr. Artagnan Pérez Méndez como coordinador de la
Comisión Encargada de la Revisión y Modernización del Código Penal Dominicano.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos,
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.

Visto: El Decreto No.237-86, del 25 de marzo de 1986, que concede la condecoración de la
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, a varios abogados dominicanos.

Visto: El Decreto No.104-97, del 27 de febrero de 1997, que dispone la revisión y
actualización de los Códigos Civil, Penal, de Comercio, de Procedimiento Civil y de
Procedimiento Criminal.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Doctor
Artagnan Pérez Méndez” el edificio del palacio de justicia del municipio Moca, provincia
Espaillat.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación específica dentro del
ámbito del municipio Moca, provincia Espaillat, y de aplicación general en todo el
territorio nacional.

Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre “Doctor Artagnan Pérez Méndez” el
edificio del palacio de justicia del municipio Moca, provincia Espaillat.

Artículo 4.- Ejecución. El Consejo del Poder Judicial queda encargado de tomar las
medidas correspondientes para que en la parte frontal de dicha edificación, en un lugar
visible, se grabe y consigne el nombre designado y para que realice la ceremonia
correspondiente el día del desvelamiento del nombre.
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Artículo 5.- Fondos económicos. Los fondos para la aplicación de esta ley provendrán de
la partida económica asignada al Poder Judicial en la Ley de Presupuesto General del
Estado.

Artículo 6.- Plazo de ejecución. La colocación del nombre en la parte frontal del edificio
que aloja el palacio de justicia de la ciudad de Moca, se hará dentro de los seis meses
siguientes a la promulgación y publicación de la presente ley.

Artículo 7.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de su promulgación
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y transcurridos los
plazos fijados por el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 115-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano José Hidalgo, alias Rafael Hidalgo, alias Pete
Hidalgo, alias José Herrera, alias José Rafael Hidalgo Herrera. G. O. No. 10937 del 2
de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 115-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.627, del 26 de julio de 2017, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano José Hidalgo, alias
José Rafael Hidalgo, alias Pete Hidalgo, alias José Herrera, alias José Rafael Hidalgo-
Herrera, por motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación del caso núm. 3:99-
cr-00200, del 29 de agosto de 2000, conocido como 99-200 y 3:99CR200, de la Corte
Distrital de los Estados Unidos para el distrito medio de Pensilvania, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Confabulación para distribuir y poseer, con la intención de distribuir, más de
cinco kilogramos de cocaína, en violación de las secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A) y 846
del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano José Hidalgo, alias José Rafael
Hidalgo, alias Pete Hidalgo, alias José Herrera, alias José Rafael Hidalgo-Herrera, por
instancia del procurador general de la República núm. 03152, del 10 de agosto de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 6 de febrero de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano José Hidalgo, alias José Rafael Hidalgo, alias Pete Hidalgo, alias José
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Herrera, alias José Rafael Hidalgo-Herrera, optó por el trámite simplificado de extradición
al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las
autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por el cargo que se le
imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Hidalgo, alias José Rafael Hidalgo, alias Pete Hidalgo, alias José Herrera,
alias José Rafael Hidalgo-Herrera, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el
Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano José Hidalgo, alias José Rafael Hidalgo, alias Pete Hidalgo, alias
José Herrera, alias José Rafael Hidalgo-Herrera, por motivo del cargo que se le imputa en
el acta de acusación del caso núm. 3:99-cr-00200, del 29 de agosto de 2000, conocido como
99-200 y 3:99CR200, de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el distrito medio de
Pensilvania, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Confabulación para distribuir y poseer, con la intención de distribuir, más de
cinco kilogramos de cocaína, en violación de las secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A) y 846
del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José Hidalgo, alias José Rafael Hidalgo, alias Pete Hidalgo, alias José Herrera,
alias José Rafael Hidalgo-Herrera, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por la
cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil
diecinueve(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 116-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Manuel Rondón Rosario, alias Cabeza. G. O. No.
10937 del 2 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 116-19
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 120, del 1 de marzo de 2018, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano, la entrega en extradición del nacional dominicano Manuel Rondón
Rosario, alias Cabeza, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación
del caso núm. 14-31 (JAF), del 8 de mayo de 2014, conocido como 3:14-cr-00031-PAD,del
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el distrito de Puerto Rico, los cuales son los
siguientes:

Cargo 1: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir 500 gramos o
más de una mezcla o sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en
violación del Título 21 del Código de los Estados Unidos, secciones 841(a)(1),
841(b)(1)(B) y 846.

Cargo 4: Asociación delictuosa para importar intencionalmente y conscientemente a los
Estados Unidos cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contiene una
cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21 del Código de los Estados
Unidos, secciones 952, 960 y 963.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Manuel Rondón Rosario, alias
Cabeza, por instancia del procurador general de la República del 10 de abril de 2018.

CONSIDERANDO: Que mediante la sentencia núm. 2553, del 26 de diciembre de 2018,
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del
nacional Manuel Rondón Rosario, alias Cabeza, de la siguiente manera:

“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los
Estados Unidos de América, del nacional dominicano Manuel Rondón Rosario (a) Cabeza,
por haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con los instrumentos
jurídicos internacionales vinculantes de ambos países.

“Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la documentación
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y contradictorio,
así como por las audiencias celebradas al efecto, el cumplimiento satisfactorio de todos los
requisitos contemplados y exigidos por las Constitución de la República, el Convenio de
Extradición, suscrito entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana, y el
Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos
de América de Manuel Rodón Rosario (a) Cabeza.

“Tercero: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener
garantías de parte del Estado Requirente, de que al extraditado Manuel Rondón Rosario (a)
Cabeza, en ningún caso se le impondrá o ejecutará la pena capital o la de prisión perpetua.
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“Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la
República, al requerido en extradición y a las autoridades penales del país requirente, así
como publicarla en el Boletín Judicial, para general conocimiento”.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Manuel Rondón Rosario, alias Cabeza, fue solicitada en cumplimiento de las
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de
2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1.Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Manuel Rondón Rosario, alias Cabeza, por motivo de los cargos que
se le imputan en el acta de acusación del caso núm. 14-31 (JAF), del 8 de mayo de 2014,



-73-
_________________________________________________________________________

conocido como 3:14-cr-00031-PAD, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el
distrito de Puerto Rico, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir 500 gramos o
más de una mezcla o sustancia que contiene una cantidad detectable de cocaína, en
violación del Título 21 del Código de los Estados Unidos, secciones 841(a)(1),
841(b)(1)(B) y 846.

Cargo 4: Asociación delictuosa para importar intencionalmente y conscientemente a los
Estados Unidos cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contiene una
cantidad detectable de cocaína, en violación del Título 21 del Código de los Estados
Unidos, secciones 952, 960 y 963.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Manuel Rondón Rosario, alias Cabeza, bajo ninguna circunstancia se le juzgará
por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena
mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni
la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 117-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Wellington Féliz, alias Wellington Kidelki Féliz
Santos, alias Luis Gómez. G. O. No. 10937 del 2 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 117-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la nota
diplomática núm. 1059, del 16 de noviembre de 2017, de su embajada en la República
Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional
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dominicano Wellington Féliz, alias Wellington Kidelki Féliz Santos, alias Luis Gómez, por
motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm. 15-214
(MCA), del 30 de abril de 2015, conocido como 2:15-cr-00214-MCA, 13-3606-4, 2:13-mj-
3606-MF-4, 13-3606 (MF), 2:13-mj-3606-MF, de la Corte Distrital de los Estados Unidos
para el distrito de Nueva Jersey, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Confabulación para realizar robo de propiedad gubernamental, en violación de la
Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Cargo 2: Robo de propiedad gubernamental, en violación de las secciones 641 y 2 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Cargos 4-6: Robo agravado de identidad, en violación de las secciones 1028ª (a)(1) y 2 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano
Wellington Féliz, alias Wellington Kidelki Féliz Santos, alias Luis Gómez, por instancia
del procurador general de la República del 21 de noviembre de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Wellington
Féliz, alias Wellington Kidelki Féliz Santos, alias Luis Gómez, ante los magistrados de la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, este optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ser entregado a los Estados Unidos de América
para enfrentar los cargos que pesan en su contra.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su
vigencia,siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de
extradición  tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Wellington Féliz, alias Wellington Kidelki Féliz Santos, alias Luis Gómez, fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley
núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Wellington Féliz, alias Wellington Kidelki Féliz Santos, alias Luis
Gómez, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm.
15-214 (MCA), del 30 de abril de 2015, conocido como 2:15-cr-00214-MCA, 13-3606-4,
2:13-mj-3606-MF-4, 13-3606 (MF), 2:13-mj-3606-MF, de la Corte Distrital de los Estados
Unidos para el distrito de Nueva Jersey, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Confabulación para realizar robo de propiedad gubernamental, en violación de la
Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Cargo 2: Robo de propiedad gubernamental, en violación de las secciones 641 y 2 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Cargos 4-6: Robo agravado de identidad, en violación de las secciones 1028ª (a)(1) y 2 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Wellington Féliz, alias Wellington Kidelki Féliz Santos, alias Luis Gómez,
bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se
comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 118-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Diógenes Bernabel Méndez, alias Edwin Rivera,
alias Neno, alias Nano. G. O. No. 10937 del 2 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 118-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.1008, del 7 de noviembre de 2017, de su embajada en la República Dominicana,
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano
Diógenes Bernabel Méndez, alias Edwin Rivera, alias Neno, alias Nano, por motivo de los
cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm. 1:13-CR-0280-WSD-JFK,
del 17 de septiembre de 2013, conocido como 1:13-cr-00280-WSD-JFK y 1:13-CR-280, de
la Corte Distrital de los Estados Unidos para el distrito norte de Georgia, los cuales son los
siguientes:

Cargo 1: Confabulación para distribuir, con la intención de distribuir, cinco kilogramos o
más de una mezcla y sustancia conteniendo una cantidad sustancial detectable de cocaína,
en violación de las secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(A)(ii) del Título 21 del Código de
los Estados Unidos.

Cargos 2-5: Posesión con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de una mezcla
y sustancia conteniendo una cantidad detectable de cocaína, y por ayudar e incitar a esas
ofensas, en violación de las secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(A)(ii) del Título 21 del Código
de los Estados Unidos, y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Diógenes Bernabel Méndez, alias
Edwin Rivera, alias Neno, alias Nano, por instancia del procurador general de la República
del 21 de noviembre de 2017.
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 20 de febrero de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Diógenes Bernabel Méndez, alias Edwin Rivera, alias Neno, alias
Nano optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los
magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados
Unidos para ser juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Diógenes Bernabel Méndez, alias Edwin Rivera, alias Neno, alias Nano, fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley
núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Diógenes Bernabel Méndez, alias Edwin Rivera, alias Neno, alias
Nano, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm.
1:13-CR-0280-WSD-JFK, del 17 de septiembre de 2013, conocido como 1:13-cr-00280-
WSD-JFK y 1:13-CR-280, de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el distrito norte
de Georgia, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Confabulación para distribuir, con la intención de distribuir, cinco kilogramos o
más de una mezcla y sustancia conteniendo una cantidad sustancial detectable de cocaína,
en violación de las secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(A)(ii) del Título 21 del Código de
los Estados Unidos.

Cargos 2-5: Posesión, con la intención de distribuir, cinco kilogramos o más de una mezcla
y sustancia conteniendo una cantidad detectable de cocaína, y por ayudar e incitar a esas
ofensas, en violación de las secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(A)(ii) del Título 21 del Código
de los Estados Unidos, y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Diógenes Bernabel Méndez, alias Edwin Rivera, alias Neno, alias Nano, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se
comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 119-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Edison Reynoso Guerrero, alias Edison Reynoso-
Guerro. G. O. No. 10937 del 2 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 119-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 784, del 14 de septiembre de 2018,de su embajada en la República Dominicana,
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Edison
Reynoso Guerrero, alias Edison Reynoso-Guerro, por motivo de los cargos que se le
imputan en el acta de acusación del caso núm. 2123-08-17, del 27 de julio de 2017,
conocido como 1540-05-16, 17-08-02123-I, 15-007893-001 y 15007893, del Tribunal
Superior de Nueva Jersey, condado de Camden, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Secuestro en primer grado, en violación de las leyes de Nueva Jersey, Sección
2C:13-1b(1).

Cargo 2-4: Agresión sexual agravada en primer grado, en violación de las leyes de Nueva
Jersey, Sección 2C:14-2a(3).

Cargo 5: Allanamiento de morada en segundo grado, en violación de las leyes de Nueva
Jersey, Sección 2C:18-2a(1).

Cargo 6: Amenazas terroristas en tercer grado, en violación de las leyes de Nueva Jersey,
Sección 2C:12-3b.

Cargo 7: Agresión sexual agravada en tercer grado, en violación de las leyes de Nueva
Jersey, Sección 2C:12-1b(7).

Cargo 8: Posesión ilícita de un arma en segundo grado, a saber, una pistola en violación de
las leyes de Nueva Jersey, Sección 2C:39-5b(1).

Cargo 9: Posesión de un arma (arma de fuego), con propósitos ilícitos en segundo grado,
en violación de las leyes de Nueva Jersey, Sección 2C:39-4a(1).

Cargo 10: Agresión agravada en cuarto grado (apuntar con un arma de fuego), en violación
de las leyes de Nueva Jersey, Sección 2C:12-1b(4).
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Edison
Reynoso Guerrero, alias Edison Reynoso-Guerro, por instancia del procurador general de la
República del 18 de octubre de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 20 de febrero de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Edison Reynoso Guerrero, alias Edison Reynoso-Guerro optó por el
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la
Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de  los Estados Unidos para ser
juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificada, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Edison Reynoso Guerrero, alias Edison Reynoso-Guerro, fue solicitada en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm.76-02,
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Edison Reynoso Guerrero, alias Edison Reynoso-Guerro, por
motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm. 2123-08-17,
del 27 de julio de 2017, también conocido como 1540-05-16, 17-08-02123-I, 15-007893-
001 y 15007893, del Tribunal Superior de Nueva Jersey, condado de Camden, los cuales
son los siguientes:

Cargo 1: Secuestro en primer grado, en violación de las leyes de Nueva Jersey, Sección
2C:13-1b(1).

Cargo 2-4: Agresión sexual agravada en primer grado, en violación de las leyes de Nueva
Jersey, Sección 2C:14-2a(3).

Cargo 5: Allanamiento de morada en segundo grado, en violación de las leyes de Nueva
Jersey, Sección 2C:18-2a(1).

Cargo 6: Amenazas terroristas en tercer grado, en violación de las leyes de Nueva Jersey,
Sección 2C:12-3b.

Cargo 7: Agresión sexual agravada en tercer grado, en violación de las leyes de Nueva
Jersey, Sección 2C:12-1b(7).

Cargo 8: Posesión ilícita de un arma en segundo grado, a saber, una pistola en violación de
las leyes de Nueva Jersey, Sección 2C:39-5b(1).

Cargo 9: Posesión de un arma (arma de fuego), con propósitos ilícitos en segundo grado,
en violación de las leyes de Nueva Jersey, Sección 2C:39-4a(1).

Cargo 10: Agresión agravada en cuarto grado (apuntar con un arma de fuego), en violación
de las leyes de Nueva Jersey, Sección 2C:12-1b(4).

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Edison Reynoso Guerrero, alias Edison Reynoso-Guerro, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-83-
_________________________________________________________________________

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 70-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Lic. Marcelina
Fiordaliza de Jesús Cortorreal, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 3-B, edificio No. 20, dentro del Proyecto Los Tres Ojos/Parque del
Este, D.N. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 70-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de mayo del 1993, entre el Estado
dominicano y la señora Lic. Marcelina Fiordaliza de Jesús Cortorreal.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de mayo del 1993, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No. 3-B, correspondiente al edificio
No. 20, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Tres Ojos/Parque del
Este”, de esta ciudad, valorado en la suma RD$345,393.46, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 2799

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral
No._________, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra
parte la señora Marcelina Fiordaliza de Jesús Cortorreal, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.
157558, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No. ______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____,
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 3-B, correspondiente al edificio No. 20, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Los Tres Ojos/Parque del Este, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de trescientos
cuarenta y cinco mil trescientos noventa y tres pesos con 46/100 (RD$345,393.46), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$60,000.00
(sesenta mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 1548, de fecha 2
de agosto del 1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto, o sea la cantidad de RD$285,393.46 (doscientos ochenta y cinco mil trescientos
noventa y tres pesos con 46/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas
de RD$1,189.00 (mil ciento ochenta y nueve pesos oro) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Dr. Rodolfo Rincón Martínez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

Lic. Marcelina Fiordaliza De Jesús Cortorreal
COMPRADORA
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YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ M., Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo Rincón
Martínez y Lic. Marcelina Fiordaliza De Jesús Cortorreal, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
tres (1993).

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ M.,
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(9) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 71-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosalía
Méndez Peña, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No.
2-B, edificio No. 266, del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 71-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y Rosalía Méndez Peña.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, Rosalía
Méndez Peña, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 2-B,
correspondiente al edificio No. 266, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado por la
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 2071

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________,
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domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este
contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, Rosalía Méndez
Peña, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil _____, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No. 17701, Serie 31, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro
Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 2-B, correspondiente
al edificio No. 266, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: la suma de RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro) como pago inicial, por
concepto de la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de RD$139,000.00
(ciento treinta y nueve mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor ROSALIA MENDEZ PEÑA
Compradora
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio
Linares Tejeda y Rosalía Méndez Peña, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 72-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Nelson A.
Estévez Santana, y su adéndum de fecha 20 de octubre de 2000, en relación al traspaso
por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 594.21 tareas
nacionales, dentro de la parcela No. 61, del D.C. No. 31, sección Hato Nuevo, lugar
Palavé, paraje Caballona, D.N. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 72-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 16 de febrero del 1998,
entre el Ingenio Rio Haina y el señor Nelson A. Estévez Santana, y su adéndum de fecha 20
de octubre de 2000, suscrito entre el Ingenio Rio Haina, representado por el Ing. Víctor
Manuel Báez y el señor Nelson A. Estévez Santana.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 16 de
febrero del año 1998, entre el Ingenio Rio Haina, representado por su Director Ejecutivo,
señor Pedro Ignacio Rodríguez Chiappini, de una parte, y de la otra parte, el señor Nelson
A. Estévez Santana, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el inmueble
siguiente: una porción de terreno con una extensión de quinientos noventa y cuatro punto
veintiún (594.21) tareas nacionales, dentro de la parcela No. 61, del D.C. No. 31, del
Distrito Nacional, sección Hato Nuevo, lugar Palavé, paraje Caballona, valorada en la suma
de RD$713,052.00, más RD$948,222.70, por concepto de intereses devengados, para un
monto global de RD$1,661,062.70 (un millón seiscientos sesenta y un mil sesenta y dos
pesos con 70/100), y su adéndum de fecha 20 de octubre del año 2000, mediante el cual se
sustituye el artículo segundo del referido contrato, que copiado a la letra dice así:
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ACTO DE COMPRA VENTA DE TERRENO

ENTRE: De una parte, el Ingenio Río Haina, organismo estatal, autónomo del Estado
dominicano, organizado y existente de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del
Azúcar (CEA), señor PEDRO IGNACIO RODRIGUEZ CHIAPPINI, dominicano, mayor
de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0006553-1, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud
del Poder No. 57-96, que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14
de diciembre del año 1996, y por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo
del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su Sesión Ordinaria de fecha 12 de octubre del
año 1988, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la
otra parte, el señor Nelson A. Estévez Santana, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0084267-3, domiciliado y residente
en la casa No. 31 de la calle El Cerro, del Ensanche Altos de Arroyo Hondo, de esta ciudad
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará El
Comprador.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE:

PRIMERO: El Ingenio vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de El Comprador, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión de quinientos noventa y cuatro punto
veintiún (594.21) tareas nacionales, dentro de la parcela No. 61, del D.C. No. 31, del
Distrito Nacional, sección Hato Nuevo, lugar Palavé, paraje Caballona, con los siguientes
limites: Al Norte: Resto de la parcela No. 61, poseído por el Ing. Jorge Tello y el Arroyo
Caballona; Al Este: Arroyo Caballona, parcela No. 10 y resto de la parcela No. 61, poseído
por los señores Julio Mateo y José Sosa Valentín; Al Sur: Resto de la parcela No. 61,
poseído por Rogelio Delgado Bogaert; y Al Oeste: Carretera a Factoría.

SEGUNDO: El Ingenio justifica su derecho de propiedad sobre la parcela No. 61, del
Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 63-
1055, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 6 de marzo del
1963.

TERCERO: El precio acordado para la presente operación de compra-venta de terreno es
de setecientos trece mil cincuenta y dos pesos con 00/100 (RD$713, 052.00) o sea a razón
de mil doscientos pesos con 00/100 (RD$1,200.00) la tarea, más la cantidad de novecientos
cuarenta y ocho mil doscientos veintidós pesos con 70/100 (RD$948,222.70) por concepto
de intereses devengados a partir del primer pago efectuado en fecha 20 de diciembre del
año 1988, lo que asciende al monto global de un millón seiscientos sesenta y un mil sesenta
y dos pesos con 70/100 (RD$1,661,062.70, el cual fue pagado por EL COMPRADOR en la
forma siguiente:
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a) La suma de RD$178,052.00 (ciento setenta y ocho mil cincuenta y dos pesos
con 00/100) mediante cheque certificado No. 4-A, de fecha 20 de diciembre
del año 1988, girado contra el Banco Popular Dominicano, con recibo de Caja
y Banco No. 613, de fecha 20 de diciembre del año 1988, y

b) La suma de RD$1,483,011.70 (un millón cuatrocientos ochenta y tres mil
once pesos con 70/100), mediante cheque de Administración No. 59537, de
fecha 30 de enero del año 1998, girado contra el Banco Mercantil, S.A., con
recibo de Caja y Banco No. 4797, de fecha 30 del mes de enero del año 1998,
valores que EL INGENIO declara haber recibido a su entera satisfacción,
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR, como recibo de
descargo y finiquito por dicha suma.

CUARTO: EL COMPRADOR reconoce que sobre el terreno vendido existe una
instalación subterránea, consistente en una tubería que conduce petróleo desde Haina hasta
la Loma “La Peguera”, propiedad de la Falcombrigde Dominicana, que se obliga a respetar
a no menoscabar y a no edificar sobre el área que este ocupa, así como a permitir el
ejercicio de los derechos que le corresponden a dicha compañía, como usufructuaria de
dicha servidumbre, con todas sus consecuencias legales.

QUINTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación.

SEXTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra-venta de inmuebles.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que ocasione o pueda
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos,
tasas y contribuciones, redacción y legalización del mismo y, en general, todos aquellos
gastos que realice EL INGENIO como consecuencia del presente contrato.

OCTAVO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), sito en la calle Fray Cipriano de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza,
Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo, y El COMPRADOR en la
dirección que aparece al inicio del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes contratantes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo,
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Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de
febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

POR EL INGENIO

PEDRO IGNACIO RODRIGUEZ CHIAPPINI
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
NELSON A. ESTEVEZ SANTANA

YO, DR. LUIS EMILIO MARTÍNEZ PERALTA, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron libre y
voluntariamente, los señores Pedro Ignacio Rodríguez Chiappini y Nelson A. Estévez
Santana, de generales y calidades, que constan, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que anteceden, son las mismas que acostumbran usar en todos los
actos de sus vidas, tanto públicos como privados, por lo cual merecen entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DR. LUIS EMILIO MARTINEZ PERALTA
Notario Público

ADENDUM

Adéndum al contrato de compra-venta definitiva de terreno, suscrito entre el Ingenio Rio
Haina y el señor Nelson Estévez Santana, en relación a una porción de terreno de 594.21
tareas nacionales, dentro del ámbito de la parcela No. 61, del D.C. No. 31 del D.N., para
que en lo adelante el número del Certificado de Titulo se lea 63-1055, en lugar de 63-1037.

ENTRE: De una parte, EL INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7 de fecha 19 de agosto
del 1966, entidad estatal bajo el proceso de reforma realizado al amparo de la Ley No. 141-
97 de fecha 24 de junio del año 1997, válidamente representada por el Director Ejecutivo
del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), Ing. Víctor Manuel Báez, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 57-96, que le fuera otorgado por el Presidente de la República en fecha 14 de
diciembre del año 1996, y por las recomendaciones adoptadas por el Consejo de Directores
de la Empresa en su sesión ordinaria, de fecha 12 de octubre del año 1988, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Nelson
A. Estévez Santana, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
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Identidad y Electoral No. 001-0084267-3, domiciliado y residente en la calle Gustavo
Mejía Ricart, edificio Ginaka, No. 16, apto 100Q, Las Praderas, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR

POR CUANTO: A que en fecha 12 de octubre del año 1988, el Consejo de Directores del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), aprobó la venta condicional de una porción de terreno
con un área de 594.21 tareas nacionales dentro de la parcela No. 61, del D.C. No. 31, del
Distrito Nacional, propiedad del Ingenio Rio Haina.

POR CUANTO: A que desde el año 1988, el señor Nelson Estévez Santana, fue pagando
las sumas acordadas hasta completar el pago del precio total, por lo cual en fecha 16/2/98,
se suscribió el contrato de compra-venta de terreno entre el señor Nelson Esteves Santana y
el Ingenio Rio Haina, debidamente representado por el exdirector ejecutivo del Consejo
Estatal del Azúcar (CEA), señor Pedro Ignacio Rodríguez Chiappini, en virtud del Poder
No. 57-96 de fecha 14/12/96 y las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del
CEA y su Sesión Ordinaria de fecha 12/10/88.

POR CUANTO: A que en el artículo segundo de dicho contrato se deslizó un error
involuntario en cuanto al número del certificado de titulo correspondiente a la parcela No.
61 del D.C. No. 31, del D.N., habiéndose anotado en el mismo el No. 63-1037, siendo el
número correcto el 63-1055, que es el que ampara el derecho de propiedad sobre dicha
parcela.

POR CUANTO: A que el ex director ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA),
señor Oscar Santiago Batista, mediante oficio No. 000852, solicito al Poder Ejecutivo la
corrección del número de certificado de titulo antes indicado en razón de lo cual el
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, mediante oficio No. 0372 de fecha 27 de abril del
1999, informó que el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), que en
razón de que ya para esa fecha el contrato de venta de que se trata había sido sometido a la
aprobación del Congreso Nacional en fecha 7 de octubre de 1998, era necesario que dicho
contrato fuese corregido y remitido nuevamente a esa institución para realizar los trámites
necesarios tendentes a lograr que el Congreso Nacional tome en cuenta el contrato
corregido para emitir su resolución aprobatoria.

POR TALES MOTIVOS y en el entendido de que el anterior preámbulo formará parte
integral del presente ADENDUM, LAS PARTES:

HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

UNICO: Modificar el artículo segundo del contrato de compra-venta  suscrito entre el
INGENIO RIO HAINA y el señor Nelson A. Estévez Santana, en fecha 16 de febrero del
año 1998, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: SEGUNDO: EL INGENIO
justifica su derecho de propiedad sobre la parcela No. 61 del Distrito Catastral No. 31, del
Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 63-1055, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 6 de marzo del 1963.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes contratantes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de
octubre del año dos mil (2000).

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

Consejo Estatal del Azúcar (CEA)
POR EL COMPRADOR

NELSON A. ESTEVEZ S.

YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Nelson A. Estévez Santana, de
generales y calidades que constan, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
tanto públicos como privados, por lo que se merecen entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil (2000).

DR. ALFONSO MATOS MATOS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Sucre Antonio Múñoz Acosta Enriquillo Reyes Ramírez
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Hugo Rafael Núñez Almonte
Vicepresidente en Funciones

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 73-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Porvenir y el señor Pierre
Louis Domino, relativo al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno con una extensión superficial de 1,339.34 Mts², dentro de la parcela No. 4,
D.C. No. 1, manzana No. 4, solar No.3, lugar Cumayasa, municipio Ramón Santana.
G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 73-19
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 15 de septiembre del año 1998,
entre el INGENIO PORVENIR y el señor PIERRE LOUIS DOMINO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 15 de septiembre del
año 1998, entre el INGENIO PORVENIR, válidamente representado por el director
ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), el LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA
GARCÍA, de una parte, y de la otra parte, el señor PIERRE LOUIS DOMINO, por medio
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una
extensión superficial de mil trescientos treinta y nueve punto treinta y cuatro (1,339.34)
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.4 del D. C. No.l, manzana No.4, solar
No.3, del municipio Ramón Santana, lugar Cumayasa, propiedad del Ingenio Porvenir,
valorada en la suma de trescientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho pesos
dominicanos con 50/100 (RD$368,318.50), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: CUMAYASA
CC-No.0389 Año 1998

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto
del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo del Consejo Estatal del
Azúcar (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario estatal, portador de la cédula de identidad y electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del poder No.57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de
diciembre del año 1996, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, el señor PIERRE LOUIS DOMINO, francés, mayor de edad,
casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-1411860-7, domiciliado y
residente en la Avenida Sarasota, casa No.36, sector Bella Vista, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de mil trescientos treinta y nueve
punto treinta y cuatro (1,339.34) metros cuadrados, dentro de la parcela No.4 del D.C.
No.1, manzana No.4, solar No.3, del municipio Ramón Santana, lugar Cumayasa,
propiedad del Ingenio Porvenir, con los siguientes linderos:

Al Norte: Sr. Diógenes Berges y rio Cumayasa.
Al Este: Rio Cumayasa.
Al Sur: Camino.
Al Oeste: Carretera Los Arados y camino.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.76-4, de fecha dos (2) de febrero
del año 1976, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de trescientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho pesos oro dominicanos
con 50/100 (RD$368,318.50), o sea a razón de doscientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$275.00) el metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL
COMPRADOR, mediante cheques certificados Nos. 4721, 19305 y 19327 de fechas 7-4-
98, 29-6-98, 31-7-98 y en dinero en efectivo en fecha 8-7-98, valor que declara haber
recibido en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR
como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de doscientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$275.00) el metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha once (11) de febrero del
1998 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha siete (7) de junio del
1996.

CUARTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de septiembre del
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año mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Lic. Oscar S. Batista García Pierre Louis Domino
Director Ejecutivo

YO, LIC. JUAN FRANCO PUELLO HERRERA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron
los señores LIC. OSCAR S. BATISTA GARCÍA y PIERRE LOUIS DOMINO, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento libre y
voluntariamente que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año mil
novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. JUAN FCO. PUELLO HERRERA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de junio del año dos mil catorce (2014); años 171 de la Independencia y
151 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Manuel de Jesús Guichardo Vargas Amílcar Romero P.
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de
la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente
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Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 74-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Barahona y la señora Noris
Elizabeth Medina Medina, a través del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 4,000.00 Mts.2, dentro de la parcela No. 24 (parte), del D.C. No.
14/1ra., lugar Batey Central, provincia Barahona, R.D. G. O. No. 10938 del 8 de abril
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 74-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1) literal K de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de diciembre del año 2010,
entre el INGENIO BARAHONA y la señora NORIS ELIZABETH MEDINA MEDINA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta terreno suscrito en fecha 13 de diciembre del año
2010, válidamente representado por el director ejecutivo, LIC. JUAN FRANCISCO
MATOS CASTAÑOS, de una parte; y de la otra parte la señora, NORIS ELIZABETH
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MEDINA MEDINA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil punto cero cero
(4,000.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.24 (Parte), D.C.
No.14/1 era, del municipio Barahona, lugar: Batey Central, provincia Barahona, valorada
en la suma de dos millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,000,000.00), que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
(CEA)

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

LUGAR: BATEY CENTRAL
CC-2006-00609

ENTRE: De una parte, el INGENIO BARAHONA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, LIC. JUAN
FRANCISCO MATOS CASTAÑO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No.001-0084393-7, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 209-10, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 23 de octubre del año 2010, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora NORIS
ELIZABETH MEDINA MEDINA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0165586-8, domiciliada y residente en la calle
Jardines del Norte No. 37, Urbanización Italia, municipio Santo Domingo Este, provincia
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de julio del 2008, contenida en el Acta No.19, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.105, recomendando la venta de terrenos a
favor de LA COMPRADORA.

CONSIDERANDO: Que El Consejo de Directores autoriza al director ejecutivo del
C.E.A., a continuar el proceso de venta de terrenos a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Vigésimatercera Resolución-U-3, contenida en el Acta No. 007-2008, de fecha
1ro. de agosto del 2008.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente
inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil punto cero cero
(4,000.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 24 (Parte), D.C.
No.14/1ra, del municipio Barahona, lugar: Batey Central, provincia Barahona, con los
siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto.
Al Este: Carretera Barahona- Batey Central.
Al Sur: Parcela No. 24 (Resto).
Al Oeste: Parcela No. 24 (Resto).

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 933, de fecha 15 de febrero del 1957,
expedido por el registrador de títulos de Barahona, correspondiente al inmueble de que se
trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de dos millones de pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$2,000,000.00), o sea
a razón de quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por metro cuadrado,
suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y
Banco Nos.2006-19240, 2008-12419, 2007-21870, 2006-20816, 2006-23755, 2006-27142,
2006-29741, 2006-32265, 2006-34822, 2006-36315 y 2007-02793 de fechas 14/06/2006,
12/08/2008, 10/09/2007, 30/06/2006, 28/07/2006, 31/08/2006, 28/09/2006, 30/10/2006,
29/11/2006, 15/12/2006 y 31/01/2007, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por
metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de abril del 2007 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de junio del 2007.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u otra institución pública o
privada.
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, para los fines de ser transferido el
derecho de propiedad, es necesario someterse al proceso de deslinde contemplado por la
Ley No.108-05 sobre Registro Inmobiliario, sus reglamentos y resoluciones, siendo LA
COMPRADORA la única responsable de la realización del mismo.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico el contrato de compra-venta
condicional de terrenos, de fecha 15 de febrero de 2010.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de diciembre del año
dos mil diez (2010), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Lic. Juan F. Matos Castaño Noris E. Medina Medina
Director Ejecutivo Compradora

YO, DR. DOMINGO ARIAS, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores LIC. JUAN FRANCISCO MATOS CASTAÑO Y NORIS ELIZABETH MEDINA
MEDINA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diez
(2010).

DR. DOMINGO ARIAS
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3)
días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amílcar Romero P. Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de
la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 75-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Noris
Altagracia Sánchez García, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 200.00Mts², dentro de la parcela No. 201-A (Pte), del D.C.
No. 32, manzana No. 65, solar No. 9, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación
Laura Marie, D.N. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 75-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y NORIS
ALTAGRACIA SÁNCHEZ GARCÍA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y NORIS
ALTAGRACIA SÁNCHEZ GARCÍA, 200.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.201-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar
Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana No.65, solar No.9, valorado en la suma de
RD$30,000.00, suscrito en fecha 22 de abril del 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CF-2003-8093

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS
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ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.7-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora
NORIS ALTAGRACIA SÁNCHEZ GARCÍA, dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0031210-7, domiciliada y residente
en la calle Jacinto de la Concha No.119, Villa Francisca, de esta ciudad de Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10 recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-J, contenida en el Acta No. 1241, de fecha 2 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.201-A (Parte), D. C. No.32, del
Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana
No. 65, solar No.9, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.8.
Al Este: Calle.
Al Sur: Solar No. 10.
Al Oeste: Solar No. 12.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6499, de fecha treinta (30) de
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octubre del año 1973, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), o sea a razón
de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de diez mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$10,500.00),
como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco
Nos.2003-46580 y 2003-47634 de fechas 19-08-2003 y 25-08-2003, razón por la cual
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de diecinueve mil quinientos pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$19,500.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36)
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
seiscientos setenta y tres pesos oro dominicanos con 59/100 (RD$673.59), a partir de
la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio
de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de
julio de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a diecinueve mil quinientos pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$19,500.00), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado, por la suma adeudada,
ascendente a diecinueve mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$19,500.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al registrador de títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
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(C.E.A,) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de abril del año
dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Dr. Domingo E. Martínez R. Noria Alt. Sánchez G.
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y NORIS
ALTAGRACIA SÁNCHEZ GARCIA, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil cinco
(2005).

LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco, Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de
la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 76-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pablo
Adón Guzmán, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno
de 442.00 Mts², dentro de la parcela No. 1-Parte, del D.C. No. 12, ubicada en Los
Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 76-19
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VISTO: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de noviembre de 2004, entre el Estado
dominicano y el señor Pablo Adón Guzmán.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de noviembre de 2004, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General
de Bienes Nacionales, Aristipio Vidal, de una parte, y de la otra parte, el señor Pablo
Adón Guzmán, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
con una extensión superficial de cuatrocientos cuarenta y dos metros cuadrados (442.00
Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.1-Parte, del Distrito Catastral No.12, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos, valorada en la suma de doscientos sesenta y
cinco mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$265,200.00), que copiado a la
letra dice así:

CONRATO CONDICIONAL DE TERRENOS

00168

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Pablo Adón Guzmán, dominicano,
mayor de edad, casado, comerciante, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0765697-7, domiciliado y residente en la calle Duarte No.76, del sector Pueblo Nuevo, Los
Alcarrizos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR, o por su propio nombre:

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
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EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos
cuarenta y dos metros cuadrados (442.00 Mts2), dentro del ámbito de la
Parcela No.1-Parte, del Distrito Catastral No.12, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Parcela No.1 (Resto), AL SUR: Calle Duarte, AL ESTE:
Parcela No.1 (Resto); y AL OESTE: Parcela No.1 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.1, del
Distrito Catastral No.12, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.352,
según consta en la certificación de fecha 3 de octubre del año 2000, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
doscientos sesenta y cinco mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$265,200.00),
a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado,
menos un diez por ciento (10%) de descuento por concepto de pago total de terrenos, o sea
que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de doscientos treinta y
ocho mil seiscientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$238,680.00), General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PARRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 7 de
julio del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
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arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depresión que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuesto relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

ARISTIPO VIDAL PABLO ADON GUZMÁN
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. TOMAS L. MONTERO D'OLEO, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Pablo Adón
Guzmán, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) día del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004).

DR. TOMAS L. MONTERO D'OLEO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 77-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fermín
Osiris Tejeda Matos, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 106.36 Mts², dentro de la parcela No. 89 (Parte), del D.C. No.
15, ubicada en el sector San Lorenzo, Los Mina, municipio Santo Domingo Este. G. O.
No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 77-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor Fermín
Osiris Tejeda Matos.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 19 de agosto del año
2005, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la
otra parte, el señor Fermín Osiris Tejeda Matos, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
seis punto treinta y seis metros cuadrados (106.36 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.89 (Parte), del Distrito Catastral No.15, del Municipio Santo Domingo Este, ubicada en
el sector San Lorenzo, Los Mina, valorada en la suma de RD$85,088.00 (ochenta y cinco
mil ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

000650

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Fermín Osiris Tejeda Matos,
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0996577-2, domiciliado y residente en la calle F No.31, del sector San
Lorenzo, Los Mina, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente
contrato denominarán EL COMPRADOR, o por su propio nombre:

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el
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momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disipaciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento seis
punto treinta y seis metros cuadrados (106.36 Mts2), dentro del ámbito
de la Parcela No.89 (Parte), del Distrito Catastral No.15, del municipio
Santo Domingo Este, ubicada en el sector San Lorenzo, Los Mina, con
los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.89 (Resto), AL SUR:
Parcela No. 89 (Resto), AL ESTE: Parcela No.89 (Resto); y AL
OESTE: Calle F.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.89, del
Distrito Catastral No.15, del municipio Santo Domingo Este, en virtud del Certificado de
Titulo No.60-3444, según consta en la certificación de fecha 9 de diciembre del año 2003,
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional;

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y cinco mil ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$85,088.00), a
razón de ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) el metro cuadrado,
cantidad que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma:
un inicial de cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$42,544.00), pagado mediante cheque No.1229663 de fecha 11 de agosto del año 2005,
del Banco Popular, según recibo de ingreso No.27091, de fecha 12 de agosto del año 2005,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de
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venta en tres (3) mensualidades iguales y consecutivas de catorce mil ciento ochenta y un
pesos dominicanos con 33/100 (RD$14,181.33), en un plazo de tres (3) meses a partir de la
fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 24 de
junio del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98,
de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y
clasificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae.
La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor;

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por cientos (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe al pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR
no realiza el pago del total del precio de la venta, este contrato quedará resuelto de pleno
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derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que  ocupan el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los interés, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gasta que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuesto relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL
COMPRADOR, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

DÉCIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DÉCIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR, elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su efecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común y Administrativo.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

ARISTIPO VIDAL FERMIN OSIRIS TEJEDA MATOS
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. CRISTIAN PIMENTEL DUMÉ, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Fermín Osiris
Tejeda Matos, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

LIC. CRISTIAN PIMENTEL DUMÉ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretario Ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente
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Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 78-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Francesco Machine, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción
de terreno de 394.87 Mts², dentro de la parcela No. 21-B (Parte), solar No. 8, manzana
No. 3, del plano particular, del D.C. No. 32, Distrito Nacional. G. O. No. 10938 del 8 de
abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 78-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 28 de noviembre de 2002, entre
el Estado dominicano y el señor Francesco Machine.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 28 de noviembre de
2002, entre el Estado dominicano, válidamente representado por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor
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Francesco Machine, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos noventa y cuatro punto
ochenta y siete metros cuadrados (394.87 Mts2), dentro de la Parcela No.21-B (parte), solar
No.8, manzana 3, del plano particular, del D. C. No.32, del Distrito Nacional, valorada en
la suma de RD$177,691.50 (ciento setenta y siete mil seiscientos noventa  y un pesos
dominicanos con 50/100), que copiado a la letra dice así:

003047

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor Francesco Machine, italiano, mayor de edad, soltero,
portador del Pasaporte No. 233213R, domiciliado y residente en la calle Arboleda No.8,
sector Mirador Sur, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se le
denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO:

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes, que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite cuarto del presente acto; y en caso de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos noventa y cuatro
punto ochenta y siete metros cuadrados (394.87 Mts2), dentro de la Parcela No.21-B
(Parte), solar No.8, manzana No.3 (del plano particular, del D. C. No. 32, del Distrito
Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.21-B (Resto), AL SUR:
calle El Sol, AL ESTE: Calle en Proyecto y AL OESTE: Parcela No.21-B (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.21-B del
Distrito Catastral No.32, en virtud del Certificado de Títulos No.57-1316, según consta en
la certificación de fecha 8/12/97, expedida por el Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la cual se
consigna que la misma se encuentra libre de gravamen.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento setenta y siete mil seiscientos noventa y un pesos dominicanos con 50/100 centavos
(RD$177,691.50), a razón de cuatrocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
centavos (RD$450.00) el metro cuadrado, menos un doce punto setenta y siete por ciento
(12.77%) de descuento, por concepto de pago total del terreno, o sea, EL COMPRADOR
ha pagado a EL VENDEDOR la suma de ciento cincuenta y cinco mil pesos dominicanos
con 00/100 centavos (RD$155.000), mediante cheque No.036000044, de fecha 28/11/02
del Banco Bancrédito, según recibo de ingreso No.23897, de fecha 28/11/02, por lo cual el
presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de cuatrocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
centavos (RD$450.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 28/11/02, realizada por la Unidad de Catastro, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: En los casos de rescisión de contrato las partes convienen y EL
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros y la depresión que haya sufrido el inmueble.

QUINTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEXTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a las rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige su domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

BIENVENIDO BRITO FRANCESCO MACHINE
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano
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YO, LIC. CARMEN S. NUÑEZ P., Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Francesco Machine,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la
fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de
sus vidas, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

LIC. CARMEN S. NUÑEZ P.
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Rubén Dario Cruz Ubiera Germán Castro García
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de
la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 79-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
López Tavárez y/o Rafael Antonio Núñez, en virtud del cual el primero vende a la
segunda, la casa No. 54, dentro del Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi,
R.D. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 79-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Maria López Tavárez y/o Rafael Antonio Núñez.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la
señora Maria López Tavárez y/o Rafael Antonio Núñez, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, la casa No. 54, construida de blocks y concreto, ubicada en el
Proyecto Habitacional, “Villa García”, Montecristi, R. D., valorada en la suma de
RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 608

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
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Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro Electoral No.___, domiciliado y
residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo/1995,
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Maria López Tavárez y/o Rafael
Antonio Núñez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ____,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 7367, Serie 72, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet
del Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 54, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Villa García”, Montecristi, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos siete
mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100 (RD$207,682.27), que El COMPRADOR
pagará Al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor
MARIA LOPEZ TAVAREZ Y/O

RAFAEL ANTONIO NUÑEZ
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio
Linares Tejeda y Maria López Tavárez y/o Rafael Antonio Núñez, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos
noventa y seis (1996), años 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 80-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Marcelina Padilla, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del local
comercial No. 31, debajo del Puente Duarte, dentro del Proyecto Habitacional Villa
Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 80-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de local comercial, suscrito en fecha 10 del mes de junio de
1999, entre el Estado dominicano y la señora Marcelina Padilla.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de local comercial, suscrito en fecha 10 de junio
de 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la
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otra parte, la señora Marcelina Padilla, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
a titulo de venta, el local comercial marcado con el No. 31, debajo del Puente Duarte,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$196,010.66
(ciento noventa y seis mil diez pesos oro dominicanos con 66/100), que copiado a la letra
dice así:

0951

ENTRE el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este
domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 15 de agosto del
1996, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte y de la otra parte, la señora Marcelina Padilla, de nacionalidad
dominicana, de estado civil ___, domiciliada y residente en el local comercial No. 31,
debajo del puente Duarte, Proyecto Villa Juana-Villa Consuelo, de ocupación ______,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0267727-5, se ha convenido y
pactado lo siguiente:

C O N T R A T O

PRIMERO: El Estado dominicano, por órgano de su representante, vende, cede y
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de la
señora Marcelina Padilla, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:

El local comercial marcado con el No. 31, debajo del puente Duarte, construido de
blocks y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la
ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de ciento noventa y seis mil diez con 66/100 (RD$196,010.66), la cual será
pagada por EL COMPRADOR en siguiente forma: La suma de un inicial de diez mil pesos
con 00/100 (RD$10,000.00), según recibo de pago No. 14343 d/f 9 de mayo del 1996 y el
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cuatrocientos pesos con
00/100 (RD$400.00) cada una. Este inmueble está siendo ocupado desde el 9 de mayo del
1996, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al
DEUDOR el beneficio del término acordado.

CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _____, expedido en su
favor por el Registrador de Títulos de ______.
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QUINTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

SEXTO: La falta de pago de las (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificarle AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un único plazo de treinta días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no ha
realizado el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ningunos de los términos del mismo.

NOVENO: Queda convenido entre las PARTES que el COMPRADOR entrará en posesión
y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha de la entrega de las llaves, asumiendo
desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y mantenimiento de la
unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto respecto al uso y cuidado
del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento el inmueble no puede ser
modificado o variado en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso
del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento expreso de la Administración
General de Bienes Nacionales.

DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimiento y
reparaciones, a no alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la
seguridad o la estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas,
verjas, plantas eléctricas de emergencia, cisternas, o ductos de basura y todo cuando pueda
afectar la apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la
Administración General de Bienes Nacionales.

DECIMO PRIMERO En el disfrute y aprovechamiento del inmueble, el COMPRADOR
tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a éste, no pudiendo
dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del Administrador General de
Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su conducta al orden,
disciplina, moralidad, decoro y normas de convivencias establecidas por la ley y el
reglamento que se dicten de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre del 1958.
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DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el
inmueble al que el mismo se contrae tiene un valor que excede de los RD$20,000.00
(veinte mil pesos oro con 00/100), en virtud de las disposiciones del art.55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

DECIMO TERCERO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y
para lo no previsto en el mismo, se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General

Vendedor
MARCELINA PADILLA

COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario de los del Número del
________, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, por los señores Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y Marcelina Padilla, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
mismas firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año
mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), años 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 81-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Sonia
M. Sosa R., representada por el señor Ramón Emilio Hernández, en relación al
traspaso por parte del primero a la segunda, del local comercial No.214, edificio No.
33, del Proyecto Habitacional Av. México, D.N. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 81-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 10 del mes de septiembre de
1999, entre el Estado dominicano y la señora SONIA M. SOSA R., representada por el
señor RAMON EMILIO HERNÁNDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 10 de
septiembre de 1999,  entre el Estado dominicano, representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET,  de una parte, y de la otra parte, la señora  SONIA M. SOSA R. representada por
el señor  RAMON EMILIO HERNÁNDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda a título de venta, el local comercial marcado con el No.214, del edificio No.33,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, AV. MÉXICO, de la
ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$180,000.00 (CIENTO
OCHENTA MIL PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.1321

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este
domicilio y residencia, portador de la cédula de identidad y electoral No.054-0006341-7,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 15 de agosto de
1996, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora SONIA M. SOSA R., representada
por RAMÓN EMILIO HERNÁNDEZ,  de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
con domiciliado y residente en el local comercial No.214, del edificio No.33, Av. México,
Santo Domingo, D.N., de ocupación---, portador de la cédula de identidad y electoral
No.52688-1/049-0002022-5, se ha convenido y pactado lo siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, vende, cede
y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor de la
señora SONIA M. SOSA R., representada por RAMÓN EMILIO HERNÁNDEZ, quien
acepta el inmueble que se describe a continuación: El local comercial marcado con el
No.214, del edificio No.33, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional AV. MÉXICO, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS CON 00/100 (RD$180,000.00), la cual
será pagada por LA COMPRADORA en la siguiente forma: la suma de un inicial de
TREINTA Y SEIS MIL PESOS, según recibo de pago No.0059, del 14 de septiembre de
1989 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de
OCHOCIENTOS PESOS RD$800.00 cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor
el beneficio del término acordado.

CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto del presente contrato, en virtud del certificado de título No.----, expedido a su favor
por el Registrador de Títulos de----

QUINTO: LAS PARTES convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble objeto de este contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio
convenido.

SEXTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR, a notificarle a LA COMPRADORA una intimación de
pago, concediéndole un único plazo de de 30 días a partir de la fecha  de notificación, para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no ha
realizado el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores de los
convenidos en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

NOVENO: Queda convenido entre las PARTES, que LA COMPRADORA entrará en
posesión y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha de la entrega de las llaves,
asumiendo desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y
mantenimiento de la unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto
respecto al uso y cuidado del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento,
el inmueble no puede ser modificado o varado en forma alguna que produzca un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento
expreso de la Administración General de Bienes Nacionales.

DECIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a utilizar personalmente el
inmueble, hasta tanto haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado
de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimientos y reparaciones, a no
alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética
del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas, verjas, plantas
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eléctricas de emergencia, cisternas o ductos de basura y todo cuanto pueda afectar la
apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la Administración
General de Bienes Nacionales.

DECIMO PRIMERO: En el disfrute y aprovechamiento del inmueble LA
COMPRADORA tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a
éste, no pudiendo dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del
Administrador General de Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su
conducta al orden, disciplina, moralidad, decoro y normas de convivencias establecidas por
la ley y reglamento que se dicte de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre de
1958.

DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el
inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00
(VEINTE MIL PESOS ORO CON 00/100), en virtud de las posiciones del artículo 55,
inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO TERCERO: LAS PARTES aceptan todas las estipulaciones del presente
contrato y para lo no previsto en el mismo, se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y
nueve  (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General,

Vendedor

SONIA M. SOSA R.

Representada por

Ramón Emilio Hernández
Compradora

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado Notario de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET Y
RAMÓN EMILIO HERNÁNDEZ, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las mismas firmas que usan en todos los actos de su
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vida jurídica.  En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diez (10) días del mes septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ
NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Favián Antonio Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Roa Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 82-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Darcy
Ant. García Pérez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 102, edificio No. 23, del Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani,
R.D. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 82-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano y el  señor DARCY ANT. GARCÍA PÉREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,  de una parte, y de la
otra parte, el señor DARCY ANT. GARCÍA PÉREZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo a título de venta, el apartamento marcado con el No.102,
correspondiente al edificio No.23, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional, RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D, valorado en la suma de RD$303,227.24,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.1305

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,  en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Darcy
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Ant. García Pérez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero,
portador de la  Cédula de Identificación Personal No. 0041745-8, Serie 3, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet
de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.102, correspondiente al edificio No.23, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$303,227.24
(TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/100)
que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00
(DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto o sea la suma de RD$293,227.24
(DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO
CON24/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00
(OCHOCIENTOS PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo
No.11590, de fecha 9 de noviembre de 1994, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él  no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA DARCY ANT. GARCÍA PÉREZ
Administrador Gral. de Bienes Nacionales                               COMPRADOR

VENDEDOR
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YO, DR. NICOLÁS ALMANZAR, Abogado -Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA Y DARCY ANT. GARCÍA PÉREZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DR. NICOLÁS ALMANZAR,
Abogado-Notario- Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventiocho (1996); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Roa Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de  abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 83-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Eneroliza Sosa Mercedes, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 4-B, edificio No. 36-A, del Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo, D. N. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. 83-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre del 1995, entre el
Estado dominicano y la señora ENEROLIZA SOSA MERCEDES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora ENEROLIZA SOSA MERCEDES, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.4-B, correspondiente al
edificio No. 36-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“VILLA JUANA–VILLA CONSUELO”, de esta ciudad valorado en la suma de
RD$86,152.18, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO.1879

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
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Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No, ____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle __________ de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR,  de una parte, y de la otra
parte la señora ENEROLIZA SOSA MERCEDES, mayor de edad de nacionalidad
dominicana, de estado civil CASADA con SERGIO DOÑE, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No,_____, Serie 25, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Renta Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la
calle ______________de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.4-
B, correspondiente al edificio No. 36-A, construido de block y concreto, ubicada en el
Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (OCHENTA Y
SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS CON 18/100) (RD$86,152,18), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00
(TRES MIL PESOS) como pago de inicial; y el resto, o sea la suma de RD$83,152.18
(OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS CON 18/100), para ser
pagado en mensualidades consecutivas de RD$200.00 (DOSCIENTO PESOS) cada una.
Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 0645, de fecha 13 de junio, 1991, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienes que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidad de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR A notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta el pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las persona que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato, La violación de esta
clausura dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino se cumplan las disposiciones del art.
14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, sus modificaciones relativas al Bien
Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la fecha desocupación
del inmueble.

DEUDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en  Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General

VENDEDOR

ENEROLIZA SOSA MERCEDES,
COMPRADORA

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre voluntariamente por los señores: CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y ENEROLIZA SOSA MERCEDES, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA
Notario-Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez
(10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los  tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 84-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José A.
Rodríguez Soto, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 102, edificio No. 13, M-6, del Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N.
G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 84-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y JOSE A. RODRIGUEZ SOTO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
JOSE A. RODRIGUEZ SOTO, por medio del cual el primero traspasa al segundo el
apartamento marcado con el No.102, correspondiente al edificio #13, M-6, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS, II ETAPA,
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así:

3880

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provisto del
Carnet de Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa No.
__________ de la calle _________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder
conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.289-96, de fecha
4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se denominará
EL VENDEDOR , de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE A. RODRIGUEZ
SOTO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con
MARTINA E. REYES, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 1019081-6,
Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.
__________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.______, de la calle _______, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende y cede y traspasa con todas garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.102, correspondiente al edificio #13, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional, “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, esta ciudad.

SEGUNDO: EL precio de la presente venta ha fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No. 16142, de
fecha 7/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
o sea la suma RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para
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ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta qué no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR  no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: EL inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme con la Ley No 339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, ELVENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá el COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General

VENDEDOR
JOSE A. RODRIGUEZ SOTO,

COMPRADOR

YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado-Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre voluntariamente por los señores: CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y JOSE A. RODRIGUEZ SOTO, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
Notario-publico
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador De Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre  del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 85-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Danilo
Ravanetti, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de
250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (Pte), D.C. No. 32, manzana No. 12, solar
No. 5, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10938 del 8 de
abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 85-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 20 de enero del 2003, entre el
Ingenio Boca Chica y el señor Danilo Ravanetti.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 20 de enero del año
2003, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el Director
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Danilo
Ravanetti, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción
de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (Pte.), D.C. No. 32, del
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 12, solar
5, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B1127-2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Danilo Ravanetti, italiano, mayor
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de edad, soltero, portador del Pasaporte No. 760988I, domiciliado y residente en la calle
Mónica No.20, Urbanización Krismar, Los Frailes I, KM 10, Las Américas, R.D., de esta
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No. 23,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de fecha
18 de diciembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (Pte.), D.C. No. 32,
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 12,
solar No. 5, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto.
Al Este: Solar No. 6.
Al Sur: Solar No. 14.
Al Oeste: Solar No. 4.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49-538, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicano (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado
por EL COMPRADOR de la siguiente manera:
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a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y
Banco No. 2001-10512, de fecha 10-08-2001, razón por la cual este acto sirve AL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
quinientos sesenta y uno con 32/100 pesos oro dominicanos (RD$561.32), a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General de Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta  pesos
oro dominicanos (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%)
mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicano con 00/100
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.
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PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable de que el uso que en
un futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra
institución pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos
mil tres (2003). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ DANILO RAVANETTI
Director Ejecutivo
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YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSÉ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Danilo Ravanetti, de generales que
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

LICDA. ANA ZUNILDA JOSÉ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 86-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Yudelka
Elizabeth Japa Álvarez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (Pte), D.C. No. 9,
manzana No. 33, solar No.2, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O.
No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 86-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 13 de febrero del 2002,
entre el Ingenio Ozama y la señora Yudelka Elizabeth Japa Álvarez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato compra venta de terrenos suscrito en fecha 13 de febrero
del 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing.
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora Yudelka Elizabeth Japa
Álvarez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con
una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada
dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección
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San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 33, solar No. 2, valorada en la
suma de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,000.00),
que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0700/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Yudelka Elizabeth Japa Álvarez,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1300772-8, domiciliada y residente en la calle Progreso No.15, sector El
Almirante, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de junio del 2001, contenida en el Acta No. 14, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR,
mediante la primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre
de 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No. 9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 33, solar
No. 2, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle-28
Al Este: Solar No.3
Al Sur: Solar No. 13
Al Oeste: Solar No.1

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40.000.00), o sea a
razón de ciento sesenta y pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
06486, de fecha 24-5-2001, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en
caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las
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cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de febrero del año
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

ING. VICTOR MANUEL BAEZ YUDELKA E. JAPA A.
Director Ejecutivo

YO, DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Yudelka Elizabeth Japa Álvarez,
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que
las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

DR. SEVERINO VASQUEZ LUNA
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y
142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente



-87-
_________________________________________________________________________

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los (3) días del mes abril de del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 87-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Patricia Chomali de Guzmán, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno de 535.58Mts², dentro de la parcela No. 38-Parte, D.C. No. 4,
solar No. 19, manzana “U”, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10938
del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 87-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 del mes de diciembre de 1990, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora PATRICIA CHOMALI DE GUZMAN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de diciembre de 1990, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general
de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra
parte, la señora PATRICIA CHOMALI DE GUZMAN, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 535.58 metros
cuadrados, dentro de la parcela Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4 del Distrito
Nacional, (solar Núm.19 de la manzana "U"), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo
Hondo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$37,490.60, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No.111

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, administrador general de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la cédula de identificación personal No.18311, Serie 49, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 6 de junio de
1988 expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora PATRICIA CHOMALI DE
GUZMAN, dominicana, mayor de edad, casada con el señor Rafael G. Guzmán Fermín,
Licda. en Administración, provista de la cédula de identificación personal Núm.454878
Serie l era., domiciliada y residente en la calle Presa de Valdesia Núm.4, El Millón, de esta
ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de la señora PATRICIA CHOMALI DE GUZMAN, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación.

“Una porción de terreno con área de 535.58 metros cuadrados, dentro de la parcela
Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4 del Distrito Nacional, (solar Núm.19 de
la manzana "U"), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad,
con los siguientes linderos: Al Norte, solar Núm.24, Al Este, solar Núm.18, Al Sur,
calle Montediablo, y al Oeste, solar Núm.20”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$37,490.60 (treinta y siete mil cuatrocientos noventa pesos oro con
60/100), o sea a razón de RD$70.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la
suma de RD$11,250.00 (once mil doscientos cincuenta pesos oro) como inicial, pagada
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según consta en el recibo Núm. de fecha 12 de diciembre de 1990, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO
otorga en favor de la señora PATRICIA CHOMALI DE GUZMAN, formal recibo de
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$26,240.60
(veintiséis mil doscientos cuarenta pesos oro con 60/100) en 47 mensualidades
consecutivas de RD$546.68 (quinientos cuarenta y seis pesos oro con 68/100) cada una y
una mensualidad de RD$546.64 (quinientos cuarenta y seis pesos oro con 64/100).

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del
presente acto.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato deberá ser gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en
favor del Estado dominicano por la suma de RD$26,240.60, de conformidad con lo
dispuesto por el art.2103, del Código Civil. En consecuencia la señora PATRICIA
CHOMALI DE GUZMAN, autoriza y requiere del registrador de títulos del Distrito
Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato en virtud del Certificado de Título Núm.16213,
expedido a su favor por el registrador de títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto
por el art.55 inciso 10 de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año mil novecientos
noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Rodolfo Rincón Martínez Licda. Patricia Chomali de Guzmán
Secretario de Estado, Compradora

Administrador General de Bienes Nacionales
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puesta en mi
presencia por los señores; DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y la LICDA. PATRICIA
CHOMALI DE GUZMAN, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto
públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año mil novecientos
noventa (1990).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandra Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 88-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Delfino
Antonio Martínez, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento No.
302, edificio No. 32, del Proyecto Habitacional La Yuca-Los Ríos II, D.N. G. O. No.
10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 88-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado
dominicano y el señor Delfino Antonio Martínez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el
señor Delfino Antonio Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto.
No.302, edif.32 construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional "La
Yuca - Los Ríos II", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.293

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general
de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula de
identificación personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año con
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el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro electoral No.____,
domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle _________, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha _______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Delfino Antonio
Martínez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Pilar
Pérez, portador de la cédula de identificación personal No.113051, Serie 1, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del carnet
del registro electoral No. _______, de la calle __________, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio
32 construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional "La Yuca - Los Ríos
II", de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento quince mil
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00
(diez mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.04016 de fecha 7 de
noviembre del año mil novecientos noventa (1990), expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$105,649.59 (ciento cinco
mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), en mensualidades consecutivas a
razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales Delfino Antonio Martínez
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ Y DELFINO ANTONIO MARTINEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil
novecientos noventa y tres (1993).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandra Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 89-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mercedes López Almonte, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 103, edificio No. 5, manzana No. 4, del Proyecto Habitacional Nueva
Isabela, sector Guaricano, D.N. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 89-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 1994, entre el Estado
dominicano y MERCEDES LOPEZ ALMONTE.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 1994, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ de una parte, y de la otra parte,
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la señora MERCEDES LOPEZ ALMONTE, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda el apartamento marcado con el No.103, correspondiente al edificio 5, manzana 4,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional NUEVA ISABELA,
SECTOR GUARICANO, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2564

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle _____, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995 quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora MERCEDES LOPEZ ALMONTE, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil ____, con MARIO MONTILLA ALCANTARA, portadora de
la cédula de identificación personal No.39099, Serie 47, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del carnet del registro
electoral No.____, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.103, correspondiente al edificio 5, manzana 4, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR GUARICANO, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como
pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$44,621.31 (cuarenta y cuatro mil
seiscientos veintiún pesos con 31/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$50.00 (cincuenta pesos oro), hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
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inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero
del año mil novecientos noventa y cuatro (1994).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales Mercedes López Almonte
VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores
RODOLFO RINCON MARTINEZ y MERCEDES LOPEZ ALMONTE, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de sus vidas jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año mil
novecientos noventa y cuatro (1994).

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 120-19 que crea el Centro de Rehabilitación Sicosocial y Desarrollo Humano
(RESIDE), como dependencia del Servicio Nacional de Salud (SNS), el cual tiene como
objetivo rehabilitar sicosocialmente a los ciudadanos con discapacidad mental y
promover su reintegración en la sociedad como entes productivos. G. O. No. 10938 del
8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 120-19
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República consagra en su artículo 50 la
protección de las personas con discapacidad. En este sentido, señala que el Estado
dominicano promoverá, protegerá y asegurara el goce de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales de las personas con discapacidad, en condiciones de igualdad, así
como el ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades a través de la adopción de las
medidas positivas necesarias para propiciar su integración familiar, comunitaria, social,
laboral, económica, cultural y política.

CONSIDERANDO: Que la Constitución establece como función del Estado la protección
efectiva de los derechos de las personas, el respeto de su dignidad y la obtención de los
medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro
de un marco de libertad individual y de justicia social.

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria de la Convención de las
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual establece en
su artículo 26, numeral 1, que los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes,
como la organización, intensificación y ampliación servicios y programas generales de
habilitación y rehabilitación de para que las personas con discapacidad puedan lograr y
mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la
inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida.

CONSIDERANDO: Que la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad nos insta a adoptar las
medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole,
necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar
su plena integración en la sociedad.

CONSIDERANDO: Que la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de las Naciones
Unidas, adoptada por la República Dominicana el 27 de septiembre de 2015, comprende
dentro de sus objetivos construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas, así como proteger
los derechos humanos y promover la igualdad.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 42-01, General de Salud, tiene por objeto regular
todas las acciones que permitan al Estado hacer efectivo el derecho a la salud de la
población.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm.5-13, Orgánica sobre los Derechos de la Personas
con Discapacidad, establece en su artículo 6 que: «El Estado tiene la obligación de velar
por la protección de la salud de las personas con discapacidad y que la política general de
los servicios de salud asegure a las personas con discapacidad su acceso efectivo,
igualitario y de calidad al diagnóstico, la atención, habilitación, rehabilitación y los
dispositivos de apoyo necesarios, que les proporcione el adecuado estado de bienestar en
términos físico y mental para una integración eficaz a la sociedad».
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y
el Servicio Nacional de Salud (SNS), en coordinación con el Consejo Nacional de
Discapacidad (CONADIS), asegurarán la provisión de los servicios de habilitación y
rehabilitación de calidad en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 16 del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 5-13.

CONSIDERANDO: Que el Despacho de la Primera Dama de la República Dominicana es
una instancia técnica administrativa de la Presidencia de la República creada para apoyar
los planes, políticas, proyectos e iniciativas sociales que desarrolla el Gobierno dominicano
y promover las relaciones gubernamentales y no gubernamentales para atender las tareas de
gran impacto social.

CONSIDERANDO: Que el Despacho de la Primera Dama propicia el desarrollo integral
de la familia dominicana, en un marco de equidad, solidaridad y justicia social, por lo que
busca fortalecer el sub-sistema de salud mental de la República Dominicana y contribuir a
la rehabilitación integral y reinserción en la sociedad de los ciudadanos con una condición
de discapacidad mental.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad de la Organización de Estados
Americanos (OEA) ratificada por la República Dominicana mediante Resolución núm. 50-
01, promulgada el 15 de marzo de 2001 (G.O. núm. 10077).

VISTA: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) ratificada por la República Dominicana
mediante la Resolución núm.458-08 (G.O. núm. 10495).

VISTA: La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas mediante Resolución núm. 217A (III) del 10 de diciembre
de 1948.

VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 21 de febrero de 2001.

VISTA: La Ley núm. 12-06, sobre Salud Mental, del 3 de febrero de 2006.

VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de
noviembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 5-13, Orgánica sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad,
del 15 de enero de 2013, y su Reglamento de Aplicación del 2 de diciembre de 2016.

VISTA: La Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), del 16 de
julio de 2015.
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VISTO: El Decreto núm. 741-00, del 10 de septiembre de 2000, que instituye el Despacho
de la Primera Dama.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea el Centro de Rehabilitación Sicosocial y Desarrollo Humano
(RESIDE) como dependencia del Servicio Nacional de Salud (SNS). Este centro tendrá
como objetivo rehabilitar sicosocialmente a los ciudadanos con discapacidad mental y
promover su reintegración armoniosa en la sociedad como entes productivos de esta.

ARTÍCULO 2. El Centro RESIDE se rige bajo el protocolo de atención de salud diseñado
por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) para garantizar que los
derechos y deberes de sus usuarios no sean vulnerados.

ARTÍCULO 3. El Centro RESIDE promoverá y desarrollará la cobertura de rehabilitación
de salud mental bajo las políticas y lineamientos trazados por el Departamento de Salud
Mental del MISPAS.

ARTÍCULO 4. La Dirección del Centro RESIDE estará a cargo de un Consejo Directivo,
compuesto por los siguientes miembros:

1. La Primera Dama de la República o su representante, quien lo presidirá.
2. El Ministerio de Salud Pública, representado en la persona del Director Nacional de

Salud Mental.
3. El Director Ejecutivo del Servicio Nacional de Salud.
4. El Director Ejecutivo del Centro RESIDE.
5. El Subdirector Médico del Centro RESIDE.
6. El Subdirector Administrativo y Financiero del Centro RESIDE.

Párrafo. El Consejo Directivo del Centro RESIDE deberá elaborar, dentro de un plazo de
noventa (90) días a partir de la promulgación del presente decreto, su reglamento interno de
funcionamiento y de aplicación de las políticas que llevará a cabo para su funcionamiento,
el cual deberá ser sometido al Poder Ejecutivo para fines de aprobación.

ARTÍCULO 5. Quedará a cargo del Despacho de la Primera Dama el diseño, construcción,
administración y puesta en operación del Centro RESIDE.

Párrafo. La Dirección Ejecutiva del Centro RESIDE elaborará una propuesta de
presupuesto, el cual deberá ser aprobado por el Consejo Directivo de dicho centro.
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ARTÍCULO 6. La Dirección Ejecutiva del Centro RESIDE, junto a su encargado médico,
harán una propuesta de organización funcional de los servicios a ser proporcionados por el
Centro, la cual deberá ser revisada y aprobada por el Consejo Directivo del Centro con la
colaboración del MISPAS y del SNS.

ARTÍCULO 7. El Centro RESIDE contará, a nivel consultivo interno, con un Comité de
Expertos, el cual estará conformado de la siguiente manera:

1. Presidente de la Sociedad Dominicana de Siquiatría, Inc.
2. Representante de la Organización Panamericana de la Salud (OPS).
3. Director Nacional de Emergencia del Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social (MISPAS).
4. Director Nacional del Centro de Rehabilitación Sicosocial (antiguo 28).
5. Director del Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS).

ARTÍCULO 8. El Centro de Rehabilitación Sicosocial y Desarrollo Humano (RESIDE)
estará ubicado en el sector La Nueva Barquita, de la provincia Santo Domingo Norte.

Párrafo. El Centro de Rehabilitación Sicosocial y Desarrollo Humano (RESIDE) podrá
desarrollar establecimientos en todo el territorio nacional.

ARTICULO 9. Se le instruye al Ministerio de Hacienda de la República Dominicana, a
través de su Dirección de Planificación y Desarrollo, asignar la partida presupuestaria
correspondiente para el funcionamiento administrativo y financiero del Centro de
Rehabilitación Sicosocial y Desarrollo Humano (RESIDE) dentro del Presupuesto General
de la Nación conforme a la Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector
Público, del 17 de noviembre del 2006.

ARTICULO 10. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS), al Despacho de la Primera Dama de la República
Dominicana, al Ministerio de Hacienda, al Consejo Nacional de la Discapacidad
(CONADIS), al Servicio Nacional de Salud (SNS) y a la Sociedad Dominicana de
Psiquiatría, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), año176
de la Independencia y 156 de la Restauración de la República.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 121-19 que concede el beneficio de la jubilación y le asigna una pensión
especial del Estado dominicano a la señora Rosa Julia López de Llinás. G. O. No.
10938 del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 121-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a
la señora Rosa Julia López de Llinás, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-
0099851-1, por un monto de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$45,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de esta pensión, contados a partir de
que la interesada haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de  la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 122-19 que eleva el monto de la pensión concedida por el Estado dominicano
al señor Antonio Efraín Ramón Mateo Reyes. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 122-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$60,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Antonio
Efraín Ramón Mateo Reyes, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 034-
0005154-0.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
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General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de esta pensión, contados a partir de
que la interesada haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de  la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 123-19 que concede el beneficio de la jubilación y le asigna una pensión
especial del Estado dominicano al señor Rafael de Jesús Suárez Sabes. G. O. No.
10938 del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 123-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano al
señor Rafael de Jesús Suárez Sabes, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
4432631-6, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.
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ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de  la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 124-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
dominicano a los señores Nelson Arias Mendoza y José Eugenio Gonell Franco. G. O.
No. 10938 del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 124-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a las siguientes personas:

1. Nelson Arias Mendoza, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0191608-2,
por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales.

2. José Eugenio Gonell Franco, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 044-
0001238-3, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00)
mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 125-19 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, en
segunda y tercera categorías, con distintivo azul, a varios oficiales superiores y
subalternos de la Fuerza Aérea de República Dominicana, y en su cuarta categoría
con distintivo azul al sargento mayor paracaidista Wilson Lapaix Suero, FARD. G. O.
No. 10938 del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 125-19

VISTA: La Ley núm.3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo.

VISTO: El oficio núm.0177, del 13 de febrero de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 4590, del 11 de febrero de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su segunda
categoría, con distintivo azul, a los siguientes oficiales superiores de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. Coronel piloto Bernie R. Román Nuñez.
2. Coronel piloto Rafael A. Cid Rosario.
3. Coronel paracaidista Willis A. Reinoso Susana.
4. Coronel paracaidista Pavel E. Martínez Arias.
5. Teniente coronel paracaidista Joel Ramírez Sánchez.
6. Teniente coronel paracaidista César R. Mencia Cury.
7. Teniente coronel paracaidista Elvin A. Rosado García.
8. Teniente coronel técnico de aviación Naum Hernández Mota.
9. Teniente coronel médico ortopeda José Luís G. Pérez Pérez.
10. Teniente coronel médico Claudia A. Montero Durán.
11. Teniente coronel médico Víctor M. Feliz Feliz.
12. Teniente coronel médico Damaris A. Marmolejos Almonte.
13. Mayor paracaidista Elisandro Feliz Díaz.
14. Mayor técnico de aviación Gabriel A. Camacho Abreu.
15. Mayor odontólogo Ezequiel Mojica Peguero.
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16. Mayor abogado Evaristo Rodríguez García.
17. Mayor contador Rafaela Antonia Feliz Melo.
18. Mayor David Bautista Rojas.
19. Mayor Wilson Pierret García.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su tercera
categoría, con distintivo azul, a los siguientes oficiales subalternos de la Fuerza Aérea de
República Dominicana:

1. Capitán paracaidista Orlando Jorge Mejía.
2. Capitán paracaidista Carlos Vargas Figuereo.
3. Capitán paracaidista Miguel A. Diloné Susana.
4. Capitán paracaidista Francisco A. Shephard Matos.
5. Capitán paracaidista José Ledesma Medrano.
6. Capitán técnico de aviación Andrés Ferreras Rivas.
7. Capitán técnico de aviación Juan Manuel Cruz.
8. Capitán técnico de aviación Wascar A. Segura Peña.
9. Capitán técnico procesador de datos Pedro G. Batista Then.
10. Capitán técnico Mario Ramírez de Jesús.
11. Capitán técnico Alberto Peralta Calcaño.
12. Capitán ingeniero de sistemas Luigino Matos Musse.
13. Capitán ingeniero de sistemas Leonel Anesto Ramírez.
14. Capitán técnico en administración Elly F. García Santos.
15. Capitán contador Diomedes B. Méndez Florián.
16. Capitán contador Gabriel Peña Vásquez.
17. Capitán contador Jorge Roa Cabrera.
18. Capitán Samuel Vizcaíno Abad.
19. Capitán Julio Ángel Rodríguez.
20. Capitán Javier Meran Ramírez.
21. Capitán Horiolis Lebron Mateo.
22. Capitán Julio Mota Marcial.
23. Capitán José Florentino.
24. Capitán Rafael S. Muñoz Polanco.
25. Capitán Osvaldo Herrera Pérez.
26. Capitán Luis Leyba Linares.
27. Primer teniente paracaidista Francisco J. Cabrera Bautista.
28. Primer teniente paracaidista Luis Manuel Ramírez Acosta.
29. Primer teniente paracaidista Virgilio de los Santos.
30. Primer teniente paracaidista Arsenio Marte González.
31. Primer teniente paracaidista Gabriel Hernández Mañón.
32. Primer teniente paracaidista Faustino Benites Jiménez.
33. Primer teniente paracaidista Adriano Felipe de Jesús Rojas.
34. Primer teniente técnico de aviación Luis R. Herrera Martínez.
35. Primer teniente técnico de aviación Kelvin A. Báez Feliz.
36. Primer teniente técnico de aviación Reyes González Vicioso.
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37. Primer teniente técnico de aviación Diego Peña Figueroa.
38. Primer teniente técnico procesador de datos William Peña Espinal.
39. Primer teniente técnico procesador de datos Eric Damián Díaz Burgos.
40. Primer teniente técnico procesador de datos Manuel Luciano Pérez.
41. Primer teniente técnico procesador de datos Michel O. García Geraldino.
42. Primer teniente técnico procesador de datos Martín Peña Abreu.
43. Primer teniente técnico Manuel de la Rosa Montero.
44. Primer teniente técnico Rubén D. López de los Santos.
45. Primer teniente técnico Efraín G. Rojas Merejo.
46. Primer teniente técnico Esteban Lizardo.
47. Primer teniente técnico Alejandro A. Vargas Cruz.
48. Primer teniente ingeniero de sistemas Henry M. Ortiz Montás.
49. Primer teniente abogado Malvin M. Mercedes Cedano.
50. Primer teniente abogado Félix M. Rodríguez Martínez.
51. Primer teniente técnico en administración Santo S. Alcántara Rivera.
52. Primer teniente técnico en administración Sandy A. Castro Martínez.
53. Primer teniente técnico en administración Edward J. Paniagua Lapaix.
54. Primer teniente licenciado en administración de empresas Robert Vicente Montero.
55. Primer teniente contador Miki A. Gómez Tiburcio.
56. Primer teniente contador Geremias Martino Dimas.
57. Primer teniente contador Joaquín L. Florián Urbáez.
58. Primer teniente pedagogo José M. Rincón Peña.
59. Primer teniente Faustino Mercado.
60. Primer teniente Francisco Ferreras Trinidad.
61. Primer teniente Freddy A. Pichardo Morillo.
62. Primer teniente Hipólito Marte Linares.
63. Primer teniente Salvador Perez Terrero.
64. Primer teniente Aurelio Acevedo.
65. Primer teniente Jhonay Sierra Tejada.
66. Primer teniente Manuel de Jesús Roso Cuello.
67. Primer teniente Juan D. Valenzuela Cano.
68. Primer teniente Nicolás Payano Leonardo.
69. Primer teniente Reyes Sena Báez.
70. Primer teniente Roberto Jean Poleisa.
71. Primer teniente Eladio Ventura.
72. Primer teniente Enrique L. Feliz Pérez.
73. Primer teniente Guillermo Valdez Díaz.
74. Primer teniente Abraham Castaño Aquino.
75. Primer teniente John Robert Suárez Rivas.
76. Primer teniente Casimiro Jiménez Aquino.
77. Primer teniente Sergio A. Saviñon de los Santos.
78. Primer teniente César Ávila Berroa.
79. Primer teniente Segundo O. Martínez Mueses.
80. Primer teniente Andrison Reyes Reyes.
81. Primer teniente Reynaldo Reynoso Belén.
82. Primer teniente Osvaldo Lapaix Suero.
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83. Primer teniente Claudio G. Gómez Durán.
84. Primer teniente Anderson R. Silverio Santana.
85. Primer teniente Ramón de León Báez.
86. Primer teniente Eddys Y. Trinidad Cuevas.
87. Primer teniente Luis Radhamés Ditrén.
88. Primer teniente Antonio de la Cruz Ramírez.
89. Primer teniente Martires de la Cruz Ozuna.
90. Primer teniente Ramón Cruz Collado.
91. Primer teniente Dalys A. Ferreras García.
92. Primer teniente Jeuris Medrano Lorenzo.
93. Primer teniente José Charles.
94. Primer teniente Domingo Ureña Rodríguez.
95. Primer teniente Miguel Ángel Salas Moreno.
96. Primer teniente José A. Rodríguez Ramírez.
97. Primer teniente Rudy Torres Rodríguez.
98. Primer teniente Leonardo de la Cruz Ozuna.
99. Primer teniente Daniel J. Fanfan Medrano.
100. Primer teniente Juan F. Solano Santana.
101. Primer teniente Manuel Lantigua Contreras.
102. Primer teniente Ramón Antonio Santana.
103. Primer teniente Julio C. Medrano Méndez.
104. Primer teniente José Suriel Belén.
105. Primer teniente Darlin de Jesús Torres.
106. Primer teniente Freddy Olivares.
107. Primer teniente Roselia de la Rosa Furcal.
108. Primer teniente Cano Martinez Rosario.
109. Primer teniente Ernesto Elberto de los Santos.
110. Primer teniente Alvin Joel Terrero Díaz.
111. Primer teniente Edward R Mariano Varela.
112. Primer teniente Mario Espinosa Luciano.
113. Segundo teniente paracaidista José Miguel Salas Brito.
114. Segundo teniente paracaidista José A. Morillo de Oleo.
115. Segundo teniente paracaidista Claudio Reyes Mojica.
116. Segundo teniente paracaidista Andrés Confesor Gómez.
117. Segundo teniente paracaidista Marcos Cristian de Jesús.
118. Segundo teniente paracaidista Alexandro Mercado.
119. Segundo teniente técnico de aviación Yunior S. Medrano Méndez.
120. Segundo teniente técnico de aviación Héctor Medina de la Cruz.
121. Segunda teniente técnico farmacéutica Hilaria Contreras Zabala.
122. Segundo teniente médico Ramón E. Polanco Cabrera.
123. Segundo teniente licenciado en administración de empresas Francisco A. Alcántara

Sánchez.
124. Segundo teniente licenciado en biología Francisco Mota Morales.
125. Segundo teniente José González Mercado.
126. Segundo teniente Anyelo R. Roque Rodríguez.
127. Segundo teniente Eddy Martínez Salazar.
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128. Segundo teniente Enmanuel Pérez Florián.
129. Segundo teniente Patricio de Jesús Concepción.
130. Segundo teniente Willian Familia Sánchez.
131. Segundo teniente Edwin de los Santos Santana.
132. Segundo teniente Alejandro Sabino Manzanillo.
133. Segundo teniente Kelyn Cuevas de los Santos.
134. Segundo teniente Jesús Santana Cuevas.
135. Segundo teniente Arturo Jiménez Jiménez.
136. Segundo teniente Juan Lorenzo.
137. Segundo teniente Santo Estrella Rosario.
138. Segundo teniente José Medina Encarnación.
139. Segundo teniente Kelvin Helena Regalado.
140. Segundo teniente Carlos Espinal.
141. Segundo teniente José Díaz de la Rosa.
142. Segundo teniente Freites B. Cuello Tejeda.
143. Segundo teniente Manuel de la Rosa de los Santos.
144. Segundo teniente Edidson Alcántara.
145. Segundo teniente José Quezada Eduardo.
146. Segundo teniente Luis Trinidad Trinidad.
147. Segundo teniente Joaquín López Capellán.
148. Segundo teniente Enrique Heredia.
149. Segundo teniente Ramires Guzmán Silverio.
150. Segundo teniente Sonny Y. García Trujillo.
151. Segundo teniente Lluly Vicente Ramírez.
152. Segundo teniente Gennrrys R. Cuevas Medina.
153. Segundo teniente Luis A. Guzmán Basora.
154. Segundo teniente Alejandro C. Castillo Made.
155. Segundo teniente Juan A. Fortuna Fernández.
156. Segundo teniente Benjamín Gómez.
157. Segundo teniente Bernabel Concepción Santana.
158. Segundo teniente Jhony Rodríguez Montero.
159. Segundo teniente Juan Santiago Peña.
160. Segundo teniente Arcadio Montero de Oleo.
161. Segundo teniente Rafael Rodríguez Pinales.
162. Segundo teniente Cesar A. Taveras Cáceres.
163. Segundo teniente José R. Tavárez Padilla.
164. Segundo teniente José E. Beltres Peña.
165. Segundo teniente Roberto Pérez Cuevas.
166. Segundo teniente Fabio Virgen.
167. Segundo teniente Jorge Rodríguez Alcántara.
168. Segundo teniente Andrea G. Rosario Nolasco.
169. Segundo teniente Oscar de Jesús Sánchez Vásquez.
170. Segundo teniente Santo A. Polanco Fernández.
171. Segundo teniente Héctor G. Hernández Fernández.
172. Segundo teniente Endri Mateo Alcántara.
173. Segundo teniente Edward D. Morales Toribio.
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174. Segundo teniente Juan Carlos Holguín Román.
175. Segundo teniente Alejandro Guzmán Elías.
176. Segundo teniente Dagoberto C. Cuevas Pérez.
177. Segundo teniente Jovanny García Castillo.
178. Segundo teniente Yensi Reyes Reyes.
179. Segundo teniente Wander Paniagua Lapaix.
180. Segundo teniente Jhonnis Montero Alcántara.
181. Segundo teniente Jhunio J. Cuevas Cuevas.
182. Segundo teniente Robert Espinosa Martínez.
183. Segundo teniente Felipe Rodríguez Burdier.
184. Segundo teniente Santiago Ferreras Cuevas.
185. Segundo teniente Emilio de los Santos de los Santos.
186. Segundo teniente Marcos A. Rodríguez Camacho.
187. Segundo teniente Hipólito de la Cruz Guzmán.
188. Segundo teniente Gregorio Frías Pereyra.
189. Segundo teniente Miguel Ángel Luna Sánchez.
190. Segundo teniente Santiago E. Robles Pinales.
191. Segundo teniente Ángel Rudy Familia Peña.
192. Segundo teniente Gustavo A. Concepción Colón.

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su cuarta
categoría, con distintivo azul, al sargento mayor paracaidista Wilson Lapaix Suero, FARD.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 126-19 que designa a los señores Pompilio Núñez Berroa y José Francisco
Rivera Santana, ministro consejero de la Embajada de la República Dominicana en el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y vicecónsul de la República
Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América, respectivamente. G. O. No.
10938 del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 126-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Pompilio Núñez Berroa, queda designado ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

ARTÍCULO 2. El señor José Francisco Rivera Santana, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 127-19 que nombra a la señora Hosmerny Margaret Suriel Jiménez,
consejera de la Embajada de la República Dominicana en Canadá. G. O. No. 10938
del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 127-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Hosmerny Margaret Suriel Jiménez, queda designada consejera
en la Embajada de la República Dominicana en Canadá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 128-19 que crea la Zona Franca Industrial La Habanera, bajo la
administración técnica y operativa de la empresa Operadora Zona Franca La
Habanera, S.R.L., ubicada en Villa González, provincia Santiago, R.D. G. O. No.
10938 del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 128-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que la compañía OPERADORA ZONA FRANCA LA
HABANERA, S.R.L., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas
Francas de Exportación, en fecha 31 de enero de 2019, una solicitud para el desarrollo y
operación de una zona franca industrial de exportación, que se denominará ZONA
FRANCA INDUSTRIAL LA HABANERA.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 02-19-P, del 6 de marzo de 2019,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación del parque de zona franca ZONA FRANCA INDUSTRIAL LA
HABANERA, a ser desarrollado y operado por la compañía OPERADORA ZONA
FRANCA LA HABAERA, S.R.L., en la sección Las Lavas, municipio Villa González,
provincia Santiago, República Dominicana.
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VISTA: La solicitud formulada por la empresa OPERADORA ZONA FRANCA LA
HABAERA S.R.L., el 31 de enero de 2019.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 02-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación, el 6 de marzo de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará ZONA
FRANCA INDUSTRIAL LA HABANERA, bajo la administración técnica y operativa de
la empresa OPERADORA ZONA FRANCA LA HABANERA, S.R.L., la cual se
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del
15 de enero de 1990, sobre Zonas Francas de Exportación.

ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial ZONA FRANCA INDUSTRIAL LA
HABANERA, funcionará en una porción de terreno con un área total de veinte y ocho mil
punto cuarenta y uno metros cuadrados (28,000.41m2), dentro del ámbito de la parcela
núm. 374, del distrito catastral núm. 04, sección Las Lavas, municipio Villa González,
provincia Santiago República Dominicana, correspondiéndole en conjunto los siguientes
linderos:

Al norte: Parcela núm. 374 (resto).
Al sur: Parcela núm. 374 (resto), y Carretera Las Lavas.
Al este: Parcela núm. 374 (resto).
Al oeste: Parcela núm. 374 (resto) y Parcela núm. 382.

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca ZONA
FRANCA INDUSTRIAL LA HABANERA, una vez aprobadas por el Consejo Nacional
de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas
en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el
futuro.

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
OPERADORA ZONA FRANCA  LA HABANERA, S.R.L., el contrato correspondiente
que establezca las condiciones bajo las cuales se desarrollará, operará y regularán las
relaciones y el manejo de este parque industrial de zona franca de exportación.
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 129-19 que crea el Parque Zona Franca Las Carolinas, bajo la
administración técnica y operativa de la empresa Operadora del Parque Zona Franca
Las Carolinas, S.R.L., ubicada en Monte Plata, R.D. G. O. No. 10938 del 8 de abril de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 129-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que la compañía OPERADORA DEL PARQUE ZONA FRANCA
LAS CAROLINAS, S.R.L., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, en fecha 20 de noviembre de 2018, una solicitud para el
desarrollo y operación de una zona franca industrial de exportación, que se denominará
PARQUE ZONA FRANCA LAS CAROLINAS.
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CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 01-19-P, del 6 de marzo de 2019,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación del parque de zona franca PARQUE ZONA FRANCA LAS
CAROLINAS, a ser desarrollado y operado por la compañía OPERADORA DEL
PARQUE ZONA FRANCA LAS CAROLINAS, S.R.L, en el municipio y provincia
Monte Plata, República Dominicana.

VISTA: La solicitud formulada por la empresa OPERADORA DEL PARQUE LAS
CAROLINAS, S.R.L., el 20 de noviembre de 2018.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 01-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación, el 6 de marzo de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará PARQUE
ZONA FRANCA LAS CAROLINAS, bajo la administración técnica y operativa de la
empresa OPERADORA DEL PARQUE ZONA FRANCA LAS CAROLINAS, S.R.L.,
la cual se beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm.
8-90, del 15 de enero de 1990, sobre Zonas Francas de Exportación.

ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial PARQUE ZONA FRANCA LAS
CAROLINAS, funcionará en una porción de terreno con un área total de ciento sesenta y
tres mil quinientos cuatro metros cuadrados (163,504.m2), dentro del ámbito de la parcela
con designación catastral número 400860042170, municipio y provincia Monte Plata,
República Dominicana, correspondiéndole en conjunto los siguientes linderos:

Al norte: Carretera Don Juan-Monte Plata.
Al sur: Parcela con designación catastral núm. 42018066551_1_3.
Al este: Parcela con designación catastral núm. 42018066551_1_1 y carretera Santo
Domingo-Monte Plata.
Al oeste: Parcela con designación catastral núm. 42018066551_1_3.

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca PARQUE
ZONA LAS CAROLINAS, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes,
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro.
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ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
OPERADORA DEL PARQUE ZONA FRANCA LAS CAROLINAS, S.R.L., el
contrato correspondiente que establezca las condiciones bajo las cuales se desarrollará,
operará y regularán las relaciones y el manejo de este parque industrial de zona franca de
exportación.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al  Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 130-19 que autoriza varias emisiones de sellos postales para el franqueo de
las correspondencias. G. O. No. 10938 del 8 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 130-19

VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

VISTO: El oficio núm. 9711, del 19 de marzo de 2019, dirigido al Presidente de la
República por el Ministro de Hacienda, mediante el cual solicita la emisión de sellos
postales para el franqueo de las correspondencias.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes:
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a) DENOMINACIÓN “Relaciones Diplomáticas entre República
Dominicana e Italia”

Valor RD$60.00

Cantidad 25,000 ejemplares

b) DENOMINACIÓN “250 Aniversario Natalicio Alexander Von
Humboldt”

Valor RD$250.00

Cantidad 25,000 ejemplares

c) DENOMINACIÓN “150 Aniversario Natalicio Mahatma
Gandhi”

Valor RD$100.00

Cantidad 20,000 ejemplares

d) DENOMINACIÓN “Establecimiento Relaciones Diplomáticas
entre República Dominicana y República
Popular China”

Valor RD$75.00

Cantidad 25,000 ejemplares

e) DENOMINACIÓN “Homenaje a Ramón Oviedo”

Valor RD$100.00

Cantidad 40,000 ejemplares, (10,000 bloques de 4
sellos con valor de RD$25.00 cada uno)

f) DENOMINACIÓN “América Upaep, Comidas Tradicionales”

Valor RD$15.00 cada uno

Cantidad 36,000 ejemplares (3,000 hojas de 12 sellos)
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g) DENOMINACIÓN “Fundación Sinfonía”

Valor RD$50.00

Cantidad 20,000 ejemplares

h) DENOMINACIÓN “Personajes Dominicanos”

Valor RD$20.00

Cantidad 20,000 ejemplares

i) DENOMINACIÓN “Homanaje al Dr. Miguel Canela Lázaro”

Valor RD$20.00

Cantidad 20,000 ejemplares

j) DENOMINACIÓN “225 Aniversario Natalicio María Trinidad
Sánchez”

Valor RD$200.00

Cantidad 10,000 ejemplares (souvenirs)

k) DENOMINACIÓN “Centenario Natalicio Casandra Damirón”

Valor RD$100.00

Cantidad 20,000 ejemplares

l) DENOMINACIÓN “Monumentos Coloniales II”

Valor RD$20.00 cada uno

Cantidad 24,000 ejemplares (3,000 hojas de 8 sellos)

m) DENOMINACIÓN “50 Aniversario Color Visión”

Valor RD$50.00 cada uno

Cantidad 20,000 ejemplares
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n) DENOMINACIÓN “Arrecifes de Coral de la República
Dominicana”

Valor RD$20.00 cada uno

Cantidad 48,000 ejemplares (4,000 hojas de 12 sellos)

ñ) DENOMINACIÓN “50 Aniversario Club Rotario Santo
Domingo Colonial”

Valor RD$100.00

Cantidad 25,000 ejemplares, (5 sellos en se-tenant con
valor de RD$20.00 cada uno)

ARTÍCULO 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán impresos bajo
el procedimiento offset multicolor.

ARTÍCULO 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de
56 gramos, sustancia 103 GM2.

ARTÍCULO 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 90-19 que modifica la Ley No.287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre
Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen
Contaminación Sonora. G. O. No. 10939 del 15 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 90-19

Considerando primero: Que el artículo 67 de la Constitución de la República establece la
protección del medio ambiente y constituye dentro de los deberes del Estado prevenir la
contaminación, proteger y mantener el medio ambiente en provecho de las presentes y
futuras generaciones.

Considerando segundo: Que nuestro texto constitucional ordena a los poderes públicos
prever y controlar los factores de deterioro ambiental, imponiendo las sanciones legales que
correspondan, la responsabilidad objetiva por daños causados al medio ambiente y a los
recursos naturales y exigirán su reparación. Asimismo, cooperarán con otras naciones en la
protección de los ecosistemas a lo largo de la frontera marítima y terrestre.

Considerando tercero: Que la Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dispone dentro de sus
normas lo relativo a la contaminación ambiental y de manera específica la contaminación
por sonido, relacionado con la emisión de ruidos y sonidos molestos o dañinos al medio
ambiente y a la salud.

Considerando cuarto: Que la Ley No.287-04, sobre Prevención, Supresión y Limitación
de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora, se promulgó con la
finalidad de regular y prohibir la emisión de ruidos innecesarios y dañinos a la salud
fisiológica, psíquica y sociológica de la población.

Considerando quinto: Que el ruido urbano, también denominado ruido ambiental, ruido
residencial o ruido doméstico, se define como el ruido emitido por todas las fuentes. Los
efectos del ruido y sus consecuencias a largo plazo sobre la salud se están generalizando,
por ello es prudente tomar acciones para limitar y controlar la exposición de ruido
ambiental.

Considerando sexto: Que en el ámbito mundial, la deficiencia auditiva es el riesgo
ocupacional irreversible más frecuente y se calcula que millones de personas tienen
problemas auditivos. En países en desarrollo, no solo el ruido ocupacional sino también el
ruido ambiental son factores de riesgo para la creciente deficiencia auditiva.



-4-
_________________________________________________________________________

Considerando séptimo: Que la Ley No.287-04, sobre Prevención, Supresión y Limitación
de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora, carece de
mecanismos punitivos y sancionadores que la hagan eficaz en todo el ámbito de su
aplicación, por lo que requiere para su adecuada aplicación, contemplar sanciones que
vayan acorde con la magnitud de la infracción cometida, así como la creación de los
órganos y mecanismos de persecución y sanción.

Considerando octavo: Que la referida ley requiere la reestructuración de un organismo
dedicado, con capacidad ejecutiva y provista de las facultades legales que le permitan, en el
marco del estado de derecho, instrumentar ante los tribunales competentes los
sometimientos a quienes incurran en las violaciones a esta ley.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001.

Vista: La Ley No.287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y
Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que Producen Contaminación Sonora.

Vista: La Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuarios, No.358-
05, del 9 de septiembre de 2005.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La Ley Orgánica de la Policía Nacional, No.590-16, del 15 de julio de 2016.

Vista: La Guía para el Ruido Urbano de la Organización Mundial de la Salud (OMS),
1995.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Modificación artículo 2. Se modifica el artículo 2 de la Ley No.287-04, del
15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y
Molestos que Producen Contaminación Sonora, para que se lea de la siguiente forma:

“Artículo 2.- Se consideran infracciones a esta ley la producción o emisión de ruidos que
superen los límites permitidos establecidos en el texto “Normas Ambientales para la
Protección contra Ruidos” emitido por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales”.

Artículo 2.- Adición artículo 8.1. Se adiciona el artículo 8.1 a la Ley No.287-04, del 15 de
agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos
que Producen Contaminación Sonora, para que se lea de la manera siguiente:
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“Artículo 8.1.- Se prohíbe el ruido nocivo, molesto o perjudicial para la salud dentro de la
República Dominicana, cualesquiera que fuere su origen y lugar, y por tanto constituye un
delito ambiental, cualquier persona que produzca ruidos será sancionada de la manera
siguiente:

1) Colmados, tiendas de licores, bares, clubes diurnos y nocturnos, cafeterías, y otros
lugares abiertos que tengan actividad comercial que impliquen la producción de
ruidos, con la pena de tres a veinte salarios mínimos de los establecidos por ley.

2) Sitios públicos concebidos para la recreación y el esparcimiento de las familias, con
una pena de tres a veinte salarios mínimos de los establecidos por ley.

3) Vehículos de motor en la vía pública, mediante el uso de bocinas o equipos de música
alterados (fuera de lo que trae el vehículo de fábrica), o falta de silenciadores en el
escape, con pena de cinco a treinta salarios mínimos establecidos por ley.

4) En zonas de tranquilidad establecidas en las normas ambientales dictadas por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tales como: calles, avenidas
públicas, áreas residenciales, complejos habitacionales, condominios y en las
proximidades de hospitales, colegios, escuelas públicas y privadas e iglesias, con
penas de diez a treinta salarios mínimos de los establecidos por ley.

5) En casas o viviendas habitadas que tengan ruidos nocivos de cualquier tipo, cuyos
sonidos se prolonguen por más de quince minutos, se le hará una advertencia o
llamado de atención a los fines de que reduzcan o eliminen la producción de ruidos
molestos. Y en caso de persistir el ruido después del primer llamado, que se le
impongan penas de dos a diez salarios mínimos de los establecidos por ley.

6) En todos los demás casos no indicados expresamente en este artículo, se impondrá la
pena de multa de entre dos a treinta salarios mínimos conforme a la gravedad del
hecho.

Párrafo I.- Las reincidencias de acuerdo a lo establecido en el Código Penal de la
República Dominicana serán sancionadas con el doble de las multas y prisión de uno a tres
años, así como la clausura del negocio definitiva o por espacio de treinta a ciento ochenta
días, según el caso, o la incautación del vehículo y los objetos que sirvan para la producción
de ruidos.

Párrafo II.- Cuando se trate de sociedades o entes colectivos con responsabilidad jurídica
propia, el comitente y el preposé de dichas entidades serán responsables solidarios del
cumplimiento de la presente ley, y como consecuencia las multas indicadas en el presente
artículo, bien en sede administrativa o jurisdiccional, se pondrán solidariamente sobre el
comitente y el preposé de dichas sociedades o entes colectivos”.
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Artículo 3.- Adición artículos 8.2 y 8.3.- Se adiciona el artículo 8.2 y 8.3 a la Ley No.287-
04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos
y Molestos que Producen Contaminación Sonora, que dirán como sigue:

“Artículo 8.2.- Cualquier persona, grupo de personas, entidades públicas o privadas pueden
querellarse o denunciar las violaciones a esta ley, ante la Procuraduría Especializada para
la Defensa del Medio Ambiente y los Recursos Naturales y el Departamento Antiruidos de
la Policía Nacional, ante el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-
1, siguiendo el procedimiento para las denuncias y querellas establecidas en el Código
Procesal Penal de la República Dominicana, así como otras entidades que fueren creadas
para tales fines o que por su naturaleza sirvan de soporte o complemento a la erradicación
de los ruidos nocivos y molestos”.

“Artículo 8.3.- Las requisas realizadas por las autoridades competentes que generen
incautaciones de las mismas se levantarán actas, debiendo proveer de copia al propietario
o a su representante. El acta deberá cumplir con las formalidades establecidas en el
artículo 139 del Código Procesal Penal”.

Artículo 4.- Adición artículos 8.4 y 8.5.- Se modifica la Ley No.287-04, del 15 de agosto
de 2004, sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que
Producen Contaminación Sonora, agregándole los artículos 8.4 y 8.5, a la referida ley, para
que se lean de la siguiente manera:

“Artículo 8.4.- La Procuraduría Especializada para la Defensa del Medio Ambiente y
Recursos Naturales será la institución encargada de la ejecución de esta ley e impondrá las
sanciones a las infracciones administrativas contenidas en la misma. El Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales dará soporte técnico a la Procuraduría
Especializada para la Defensa del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ejercicio
de su potestad administrativa sancionadora, para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta normativa.

Párrafo.- Las sanciones establecidas quedarán regidas por lo instituido en el Código
Procesal Penal”.

“Artículo 8.5.- Los ayuntamientos municipales establecerán zonas de tolerancia al ruido
para actividades especiales, previa certificación de no objeción del Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Párrafo I.- La solicitud de autorización para realizar actividades especiales debe hacerse
por ante el ayuntamiento municipal del lugar que corresponda, previa certificación de no
objeción de la dirección provincial de medio ambiente.

Párrafo II.- En las actividades que celebren los partidos y las agrupaciones políticas los
niveles de ruidos serán regulados por la Junta Central Electoral”.
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Artículo 5.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez
transcurridos los plazos señalados en el Código Civil Dominicano.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte (20) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 131-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G.O. No. 10939 del 15 de
abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 131-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el Ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y Ñ, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de identidad
y electoral:

1) DARIS LEYDA SARIT DE LOS SANTOS 402-2265712-0
2) JUDELKA TORIBIO HERNÁNDEZ 402-2234717-7
3) YENNY DIOANNA MONTAS SANTANA 138-0006257-5
4) WILLI JOEL PEGUERO SÁNCHEZ 402-2205711-5
5) YOSELIN SANTANA LORENZO 104-0018263-9
6) RADHAMES ALBERTO MORALES ZORRILLA 025-0045090-9
7) MARTHA EVANGELITA AQUINO TORRES 001-1717743-6
8) ANDREINA MENA SOTO 001-1769512-2
9) JOSE MANUEL CASTRO MUÑOZ 223-0076579-3
10) MERCEDES ENCARNACION CAMPUSANO 002-0066928-1
11) YULAY CAROLINA PEREZ BRITO 085-0011152-4
12) YOJAYNE ZULEIKA TEJEDA SÁNCHEZ 150-0000408-3
13) MARIA ISABEL BURGOS RAMOS 056-0159505-0
14) ANGELA MARIA VILLALONA CASTILLO 003-0100072-5
15) YASMERLIN MARIA GARCIA HERNÁNDEZ 002-0172963-9
16) MARIA CIRILA ADAMES TORRES 001-1731172-0
17) DENIA JULISSA DE JESUS OLIVO 056-0157092-1
18) CARMEN IVETTE DE LA CRUZ ALMONTE 402-2328777-8
19) YAMELIS MILAGROS BELEN RICHARDSON 026-0145274-7
20) ODALIS DUARTE BATISTA 056-0131717-4

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de identidad
y electoral:

1) ANA DILIA BAEZ TAVERAS 001-1640297-5
2) ANDREINA ALVAREZ JIMÉNEZ 229-0017031-1
3) CINDY FRANYELYS SANTOS GUERRERO 402-2350165-7
4) DARISEL ROSARIO OZUNA 402-2353249-6
5) ELIZABETH MICHEL HERNANDEZ ROJAS 402-2225082-7
6) JEANNE TORRES HOMS 067-0012934-6
7) JOEL ALBERTO VALDEZ 402-2031115-9
8) KARINA INMACULADA PARRA POLANCO 053-0029496-3
9) MERY BELL SALCEDO TORIBIO 402-2207136-3
10) ROBERT MENDEZ PIMENTEL 018-0036738-3
11) SAMUEL HECTOR GONZALEZ GERMÁN 223-0135364-9
12) SUSAN MARYARIS SANTANA RAMÍREZ 402-2350502-1



-10-
_________________________________________________________________________

13) URDALISIS CARRASCO PEÑA 223-0022351-2
14) CRISTINA CANDELARIO SANTANA 023-0041952-6
15) CHERLENY BRAUDELINA ARIAS 101-0011235-7
16) EDDY RAMIREZ ARNO 012-0110052-4
17) ELVIA NATALI ENCARNACIÓN 001-1896118-4
18) EVELLY ESTEFANY CASTRO VÍCTOR 402-2036078-4
19) EVELYN TAPIA SUERO DE TAPIA 011-0026713-5
20) FRANCHESCA PARRA BÁEZ 223-0043154-5
21) JENNY EVELYN NOBOA GÓMEZ 001-0157404-4
22) KARLA RUSVEILY COMPRES CASTILLO 402-2252086-4
23) KENDY FELIX VARGAS 093-0069596-3
24) LUZ ISABEL FLORIAN VALDEZ 093-0057229-5
25) MARIA SANTIAGA RAMIREZ REYES 001-1720552-6
26) MAYRA YISSEL ADON ALCÁNTARA 223-0071894-1
27) MIREYA MEJÍA 060-0018433-0
28) NATIVIDAD CRISORIS LEBRON RAMOS 001-1375819-7
29) NICAURIS GARCIA GUZMÁN 402-2215695-8
30) ROSA ANGELICA RODRIGUEZ ROSARIO 068-0058255-0
31) ROCIO CELESTE GARCIA ESCOLÁSTICO 402-2099717-1
32) ROSANNI BELEN BAUTISTA 402-2220454-3
33) SANTA CRISTINA LORENZO BAUTISTA 004-0024032-1
34) VIANELA CATEDRAL BERAS 026-0100437-3
35) VICTOR JOSE DIAZ RUIZ 402-2497263-4
36) ROSA CESILIA SIERRA VIZCAINO 093-0050515-4
37) ALEIDA JIMENEZ REYNOSO 001-1897629-9
38) CAROLINA MARIA PICHARDO CRUZ 402-2028219-4
39) ENOILIA CUELLO FELIZ 018-0059838-3
40) GLENNY MARIA ALMONTE LUNA 054-0128685-0
41) EVELYN JOSEFINA NUÑEZ MEJÍA 010-0094913-9
42) GLENNYS MARGARITA DIAZ PUJOLS 001-1481672-1
43) JENNIFER CAROLINA ALBURQUERQUE ÁLVAREZ 402-2215237-9
44) JENNYVEL TAVAREZ DEL ROSARIO 025-0046724-2
45) JOSE JOAQUIN SOLIS HILARIO 402-2404440-0
46) JORGE LUIS CASTILLO CALDERÓN 402-2356922-5
47) LEYDI BERONIDIA GOMEZ SANTIAGO 001-1917222-9
48) LEONELA YANILDA CALDERON FRANCISCO 402-2247451-8
49) LISANDRA AÑIL CORDERO 056-0154616-0
50) LISSET CESPEDES MARTE 140-0004754-9
51) MASSIELL STEPHANIE RIJO 402-2235490-0
52) MERLYN CECILIA PUJOLS RAMÍREZ 402-2255059-8
53) NAICOL JESUS URRACA MATOS 402-2098356-9
54) ONAISY MERCEDES PEREZ DEL ROSARIO 025-0049874-2
55) RAFAEL DE JESUS MARTINEZ ALVARADO 001-1829988-2
56) ROSA MARIA ACOSTA VÁSQUEZ 001-1482229-9
57) VANESSA BELTRE ROSSO 010-0107705-4
58) WENDY CESARINA CASTRO DÍAZ 001-0732743-9
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59) YAZMIN ALTAGRACIA AMEZQUITA SANTANA 402-2457123-8
60) YISEL MARIA REYES GUZMÁN 054-0137330-2
61) YUDERKYS ARVELO 001-1898662-9
62) SIXTO ELIAS DE LA ROSA HERRERA 001-0594613-1
63) ANA KARINA DOMINGUEZ CALVOS 402-2234764-9
64) CAROLINA LUISA RODRÍGUEZ 046-0033226-8
65) DEWILIANA PEÑA PAULINO 402-2414014-1
66) EDDY ANTONIO FERNANDEZ BRITO 402-2542290-2
67) FRANCIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PICHARDO 054-0139903-4
68) GUSTAVO CAAMAÑO GARCÍA 026-0141091-9
69) KATTY MATILDE REYES PEREZ 223-0086522-1
70) LUZ CELIA SANTOS BARRERA 032-0039001-5
71) MARITZA DE LOS SANTOS MERAN 031-0194227-8
72) MARIAN LISSET DE LA ROSA MARTE 402-2026838-3
73) MILAGROS NAZARET PARRA ESTRELLA 402-2544572-1
74) VICENTA ALTAGRACIA MENDEZ ABREU 047-0201805-4
75) YEURY RAMON ORTIZ PEÑA 224-0045713-5
76) ARIANA MARIA CARBONELL VICTORIA 223-0100149-5
77) BERNIS  MILAGROS CUEVAS FLORIAN 001-1603469-5
78) DOLCA JULIANA ROJAS LÓPEZ 063-0000439-4
79) ELIANY MATOS RINCON 146-0003063-0
80) EVELYN CUETO RAMOS 025-0049086-3
81) FAUSTO NUÑEZ RIVERA 029-0010092-2
82) JENIFFER SAMANTHA DE LOS SANTOS WALKER 402-2176625-2
83) JOSE ALBERTO DE LA CRUZ REYNOSO 047-0160032-4
84) JUANA ISABEL SILVESTRE MERCEDES 103-0009003-1
85) JUAN ALFREDO YAÑEZ INFANTE 223-0091500-0
86) JUAN PEDRO SALCEDO 001-1806838-6
87) LAURA ALTAGRACIA CORNIEL CABRERA 402-2258343-3
88) LEYDI MARIA VALDEZ VALDEZ 047-0172157-5
89) LIDIA MERCEDES PEREZ 001-1347295-5
90) NAYIBE YRAIZA GOMEZ SÁNCHEZ 028-0106275-9
91) ROSA CATALINA FELIZ PEREZ 402-2164815-3
92) ROSALIA SURIEL ALBERTO 047-0174396-7
93) TAMARA CAROLAIN SANCHEZ BÁEZ 003-0121986-1
94) WHENDOLY VICTORIA FRANCISCO BATISTA 223-0035953-0
95) YAFREICY DE JESUS SEVERINO 402-2014313-1
96) ANGELICA MARIA CRUZ CASTILLO 033-0034556-2
97) ANTONIA DEL CARMEN SANCHEZ SUERO 034-0012717-5
98) ALFREDO JOSE GONZALEZ COLLADO 223-0118478-8
99) ALEJANDRO CALDERON BRITO 002-0119586-4
100) ARIBEL NOVAS MONTERO 018-0075784-9
101) CARMEN PERALTA GUTIÉRREZ 001-0428004-5
102) EULICE RUIZ BERIGUETE 224-0006947-6
103) GALICIA VICTORIA RODRIGUEZ SANTANA 402-2151864-6
104) GERONIMO CASTILLO LUNA 223-0005861-1
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105) GLEIDER RAFAEL BAEZ MACEO 048-0104675-8
106) INGRID MARIA FLEURY OLIVO 402-2204453-5
107) ISAIRA DEL CARMEN TERAN PILIER 028-0103281-0
108) JOAN DE LA ROSA SORIANO 402-2416565-0
109) JORDALISSA ALMONTE NÚÑEZ 001-1629332-5
110) JOSÉ ANIBAL PICHARDO 001-0716584-7
111) JUDITH YUDELKA MARTINEZ ANGOMAS 003-0094077-2
112) KATIA LISET RIVAS BATISTA 223-0080356-0
113) KATHERINE YENS GARCÍA 402-2291951-2
114) KIRSY MARIA CEPIN SOSA 031-0555124-0
115) LUIS NELSON DEL CARMEN GARCIA HERRERA 001-1408953-5
116) LUZ CELESTE ALCANTARA RAMÍREZ 017-0025604-1
117) LUISA MARIA GARCIA ESCOLÁSTICO 028-0093716-7
118) MARIA APOLINA TORRES MÉNDEZ 010-0101771-2
119) MARILENNY REYNOSO PAREDES 071-0058003-9
120) MARISOL DE LA CRUZ CASTILLO 037-0005804-7
121) MARTIN JIMENEZ MARTE 001-1113003-5
122) MEVI ESPERANZA TOLENTINO 027-0048737-0
123) NOEMI BERENICE FRANCO LORA 402-2128735-8
124) NUEVA DE LA ROSA TEJADA 115-0000538-1
125) PAMELA MARGARITA VÁSQUEZ 402-2224716-1
126) RAFAEL ANTONIO VENTURA BONTEMPO 001-1481842-0
127) ROSA MARIA REYNOSO REYES 068-0047939-3
128) SANDRA ESTRELLA GONZÁLEZ 031-0289182-1
129) TANIA VALDEZ RIVERA 026-0133612-2
130) VANESSA ROBLES DISLA 402-0053801-1
131) YEILIS YADIRA MONTAS LARA 223-0035715-3
132) YEXICA ANIBALIZA MATEO DE LA CRUZ 029-0014290-8
133) ANGEL DARWIN JEREZ 001-1901611-1
134) ANGELA KATERINA DIAZ RODRÍGUEZ 003-0109048-6
135) ALTAGRACIA ACOSTA NOVAS 093-0053975-7
136) BERNARDA DE JESUS CRUZ GUZMÁN 054-0059934-5
137) CANDY LORAINE CANDELARIO BRITO 005-0049801-9
138) FRANCIS ANTONIO FERRERAS FERRERAS 223-0060417-4
139) GLORISEL MORILLO DE OLEO 028-0109319-2
140) ISAMAR ROSARIO FABRE 402-2186673-0
141) JANDER DANIEL DIAZ RODRÍGUEZ 001-1103751-1
142) JENIFFER ALBANELYS ALCANTARA MATEO 402-2426994-0
143) JOEL GARCIA RAMÍREZ 011-0040675-8
144) LEYDI EUNICE LOPEZ GONZÁLEZ 229-0008468-6
145) MAX RAMON ALBERTO ARISTY CARPIO 028-0098331-0
146) MILAGROS MARTINEZ RODRÍGUEZ 402-2123065-5
147) PATRICIA MASSIEL GUZMAN SANTOS 402-2177483-5
148) SARA ELIZABETH SEVERINO ROSSIS 402-2394225-7
149) VANESSA HERRERA CUEVAS 229-0009481-8
150) OSCAR LEONARDO BRITO 003-0109409-0
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151) ANTONIO ENMANUEL MUÑOZ PAULINO 402-2206404-6
152) ARISMAR MADRIGAL DE JESÚS 223-0119765-7
153) ANAYS SULEIKYS BRENS MEJÍA 402-2267411-7
154) DAHYANNA CASTILLO CRUZ 402-2112610-1
155) GENESIS GLORIBEL SANDOVAL REYES 402-0074086-4
156) ISRAEL ADAMES SANTOS 223-0114639-9
157) JOSE ANTONIO ESTEVEZ PEREZ 223-0054801-7
158) JOSE LUIS NUÑEZ ESPINAL 001-0862621-9
159) JOSE LUIS HERNANDEZ ALMONTE 001-1660820-9
160) JULIO YERIEL CAMILO DURAN 001-1907780-8
161) KAREN VANESSA LEGER MARMOLEJOS 001-1160520-0
162) LEANDRO JAVIER TAVERAS 001-1489960-2
163) LUIS CLAUDIO MATEO MEDINA 001-1781737-9
164) MAIRENIS ESTHER GARCIA GARCÍA 001-1848532-5
165) MARIA CAROLINA LANTIGUA HERNÁNDEZ 047-0179261-8
166) MARIA DEL CARMEN GUANCE JIMÉNEZ 001-1317895-8
167) MARIA TERESA CASTILLO MUÑOZ 001-0118815-9
168) RUBEN DARIO FIGUEROA MEDINA 025-0047913-0
169) YENYS EMILIA RAMIREZ JOSEPH 402-2076694-9
170) OSMIL LIZANDRO TEJADA MARTINEZ 001-1788552-5
171) ANYELIS SANCHEZ CIPRIAN 225-0039319-8
172) ALANNA CAROLINA MARTINEZ SANTIAGO 402-2106760-2
173) CARMEN DANERIS ARIAS CASTILLO 001-1738664-9
174) DANIXSA GABRIELA LAVANDIER PERDOMO 223-0094702-9
175) DAIRIANY MOYA THOMAS 402-2058552-1
176) DINORAH CAROLINA CONTRERAS PILIER 028-0106083-7
177) EMELY DEL CARMEN PANIAGUA BÁEZ 001-1190207-8
178) ESMERALY YAMILLE RODRIGUEZ VALERA 001-1907844-2
179) JOSE LUIS GUTIERREZ MARTINEZ 225-0051063-5
180) JOHANA MARIA BRAZOBAN DE JESÚS 224-0059987-8
181) KISSAYRIS DEL CARMEN COLLADO NÚÑEZ 402-2204748-8
182) MARIA ESPERANZA VILLANUEVA MORENO 001-0770853-9
183) NICOLAS BATISTA PEREZ 001-1179674-4
184) REIMY TOMAS NUÑEZ JIMÉNEZ 402-2047593-9
185) SANTA VIVIANA ESPIRITUSANTO CEDEÑO 085-0009536-2
186) YOKASTA MARTINA VALERIO ESPIRITUSANTO 001-1110843-7
187) AGUEDA YULENNY GARCIA DEL ORBE 402-2405163-7
188) CRISBEL GARCIA CAMILO 056-0178398-7
189) ELIANA MIGUELINA DE JESUS AMANCIO 001-1853487-4
190) ESTEFANY DEL CARMEN FAMILIA RODRÍGUEZ 229-0019960-9
191) ELIZABETH CANDELARIO SANTANA 001-1393957-3
192) FRANCHESCA RODRIGUEZ ROJAS 402-2281714-6
193) LUCIA FERNÁNDEZ 001-0186711-7
194) MARIDALIA RAMIREZ REGALADO 068-0054954-2
195) MARCO AURELIO ROQUE JIMÉNEZ 056-0159131-5
196) MARIO MICHEL PAULA LA HOZ 225-0061084-9
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197) MELVIN NOLASCO ROSARIO 059-0021277-9
198) ORQUIDIA AYBAR DE LA CRUZ 402-2337061-6
199) PAOLA ISAURA TAVAREZ CIPRIAN 065-0041972-3
200) PEDRO LUIS TAVERAS HERNÁNDEZ 056-0155628-4
201) RAFAEL ELIAS BELLO MERCEDES 402-2065066-3
202) ROSA ALICIA GARCIA MARTINEZ 225-0049247-9
203) ROSAURA HEREDIA RODRÍGUEZ 402-2330083-7
204) SILVIA ESTEPHANY ANTIGUA VÁSQUEZ 008-0032493-1
205) VANESSA YAFREISY PEREZ DE JESÚS 402-2121769-4
206) VANESSA SUAREZ VILLAFAÑA 402-2001963-8
207) WALESCA ARACENA ESCAFULLER 093-0067948-8
208) YASELIS ALTAGRACIA LUCIANO MINAYA 402-2003235-9
209) QUIROGA PERALTA DELGADO 047-0174550-9
210) DAHIANA ALTAGRACIA NEDER CASTILLO 001-1748776-9
211) ELIZABETH ROSARIO DOMINGUEZ 001-1268106-9
212) ERIKA YARITZA GUERRERO AQUINO 402-2264394-8
213) ERIDANIA FERMIN ABREU 001-1921318-9
214) EDY JOSE TAVAREZ MERCADO 037-0093104-5
215) EPIFANIA ALTAGRACIA VALDEZ RIJO 093-0069315-8
216) EDUARDO ANTONIO LIRIANO RODRÍGUEZ 001-1046189-4
217) JOSE ENRIQUE MORILLO MARTICHS 014-0014693-0
218) JOEL AGUSTIN ACOSTA MEJÍA 223-0051645-1
219) JORGE LUIS MARRERO ROJAS 136-0018267-2
220) KAREN ALIESKA PEREZ MANCEBO 020-0017903-2
221) KATHERINE SHEDRACK DÍAZ 402-2308982-8
222) LEYDI ESTHER GOMEZ MONTAÑO 402-2239060-7
223) LUIS FELIPE PEÑA MEJÍA 225-0059010-8
224) MIGUEL ANTONIO DOMINGUEZ GARABITOS 104-0002880-8
225) PATRICIA CRISTINA PEREZ LA PAZ 402-2328290-2
226) ROSINEL CARELA MORILLO 011-0043053-5
227) ROSA ANGELICA JAVIER MUÑOZ 402-2402147-3
228) ROSA CUSTODIA RINCON 024-0006034-5
229) SANTA LEONARDA ROSARIO HERNÁNDEZ 028-0077043-6
230) SUGEIDY CLARIBEL REYES ESPINAL 223-0079041-1
231) VIRGINIA ALEXANDRA GONDREZ LIRIANO 402-2274337-5
232) YAMERIS ALMONTE CASTILLO 037-0116814-2
233) ZULEIMY VASQUEZ SEVERINO 402-0076811-3
234) ARONNY ROCIO LLUBERES ÁLVAREZ 082-0024554-9
235) ANA MAYRE DELGADO DISLA 055-0032316-6
236) ANABEL RODRIGUEZ MARTINEZ 031-0546572-2
237) ANGELINA ESPIRITUSANTO QUEZADA 028-0098502-6
238) BRAIAN MANUEL JOAQUIN LEONOR 402-2212279-4
239) CARLOS ALFREDO MATEO PEÑA 013-0051973-1
240) CECILIA AVILA PUENTE 025-0037241-8
241) DENIA MARIA GOMEZ CESPEDES 223-0086157-6
242) ESMERALDA RODRIGUEZ VALENCIA 026-0093091-7
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243) ELIZABETH BATISTA CASTRO 001-1419871-6
244) IRIS GIOLDANIS MARTE LÓPEZ 001-1419621-5
245) JOSE BENITO CRUZ LUNA 056-0105589-9
246) JORGE JUNIOR CALDERON SEVERINO 026-0138160-7
247) JULISSA GERMAN SANTANA 402-2253263-8
248) KYTIAN DOLORES GONZALEZ ÁNGELES 223-0091775-8
249) MADELIN SANCHEZ GUERRERO 023-0162893-5
250) MARTA DE JESUS COLLADO OZORIA 042-0009215-5
251) MARIELLE DEL LOURDES PIMENTEL FRANJUL 402-2424082-6
252) MERCEDES RAMIREZ ADAMES 001-1164110-6
253) NATIVIDAD CASTILLO TAVAREZ 001-1193721-5
254) PEDRO IGNACIO REYES DE LEÓN 224-0003959-4
255) ROSARIO NOEMI MALDONADO POZO 027-0045121-0
256) ROSA ALBA DE ORBE ALMONTE 057-0012664-1
257) SANTA MARGARITA FELIZ RAMÍREZ 125-0000259-2
258) YIREISY TAVAREZ ABREU 402-2028882-9
259) YULISSA MARIANELA GARCIA ESPINOSA 402-2272790-7
260) DEYARDIN LORA LANTIGUA 402-2009231-2
261) ERIDANIA JIMENEZ LORA 402-2141519-9
262) FRANCIA ESPINAL UCETA 001-0108511-6
263) ITALI JULISSA PEÑA SANTANA 120-0002112-6
264) JENNIFFER CALDERÓN 001-1736322-6
265) JOHANNY PANIAGUA TAPIA 001-0814852-9
266) KARINA SMERLIN NUÑEZ PEGUERO 028-0108290-6
267) KARINA NICOL ROSARIO LIZARDO 026-0145121-0
268) LUZ CRISTINA PEGUERO CARMONA 003-0095705-7
269) MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ NÚÑEZ 225-0045536-9
270) MARIA ESTELA FERMIN BARET 001-1733673-5
271) YENIS MARTINEZ GARCÍA 023-0093270-0
272) YEVALYN MONTERO ESPEJO 001-1485561-2
273) YOCASTA ALTAGRACIA ORTIZ FELIZ 402-0058552-5
274) YOKASTA MOTA MARTINEZ 026-0113182-0
275) YORKINA DE OLEO DE OLEO 402-2425968-5
276) YOLANDI GERALDO FELIZ 010-0107374-9
277) OFELIO MENDOZA MERCEDES 402-2036915-7
278) VIRGINIA PEÑA ENCARNACIÓN 225-0015707-2
279) ANYERICA MARIA JIMÉNEZ 402-2231912-7
280) CANDIDA MERCEDES CABREJA PEÑA 101-0011211-8
281) CESARINA BAEZ MELO 013-0033187-1
282) CHANELLY JOSEPH BUENO 223-0120018-8
283) CLARIBEL DEL ROSARIO ZORRILLA 023-0145295-5
284) DAYAMO VICTORIANO RAMÍREZ 050-0045125-1
285) ELIHANDRA BURGOS NÚÑEZ 402-2372068-7
286) GENESIS MARIA JIMENEZ LEÓN 402-2112310-8
287) JUAN CARLOS INOA LÓPEZ 116-0001793-0
288) JUAN ANTONIO TAVERAS RODRÍGUEZ 402-2064280-1
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289) LUIS ALBERTO ROJAS FERREIRAS 054-0091165-6
290) MARITZA PERDOMO AQUINO 001-1543316-1
291) RAMONA LIDIA VILLALONA CASTILLO 003-0015046-3
292) RUBEN DARIO BRITO VALENZUELA 008-0021815-8
293) STEPHANY VIRGINIA CEPEDA YNOA 402-2277851-2
294) WALQUIDIA RAYCEL MATEO ESCOTO 001-1734439-0
295) WILDIN RAFAEL BRITO NÚÑEZ 056-0177796-3
296) YAMILKA GONZALEZ POLANCO 402-2451884-1
297) YEIMY LUZ DE LA ROSA REYES 023-0162810-9
298) ANA MARIA MATA EUSEBIO 056-0126248-7
299) CARMEN ANTONIA TORRES GARCÍA 031-0535926-3
300) CLARILEIDY GONZALEZ ARAUJO 001-1440302-5
301) DOMINGO ANTONIO BELTRE DURAN 023-0155212-7
302) JOSE ALEJANDRO SOLIS 031-0560598-8
303) LUIS LORENZO SALAZAR BURGOS 056-0127338-5
304) MABEL MILAGROS ACOSTA BRITO 001-1813727-2
305) MARIBEL MARIA CASTILLO PEREZ 055-0042882-5
306) MEREGILDA HERNANDEZ DE JESÚS 001-1335740-4
307) ROSA MARIA RODRIGUEZ ALMONTE 001-1414532-9
308) VICTORIANA FELIZ PIRON 223-0031330-5
309) WISMEIDY NIDIA PEREZ SALDIVAR 402-2151128-6
310) YASMIN ELIZABETH GONZALEZ ÁLVAREZ 402-2229409-8
311) YOKASTA CORDERO DE LEÓN 402-2399260-9
312) YOSENI ALTAGRACIA JIMENEZ GARCÍA 001-1388149-4
313) OSCAR ANTONIO UREÑA ARIAS 095-0013351-8
314) OBED ALBERTO HARTLING MARTINEZ 402-2325813-4
315) ALEXANDRA MARIA PEREZ DE GRACIA 402-2276965-1
316) ANA BERLYN PAULINO VALENZUELA 402-2303086-3
317) ADONIS ARGENYS PIMENTEL ORTIZ 135-0001760-6
318) DIANA CAROLINA MARTINEZ CAMINERO 223-0135944-8
319) ERIC GUILLIANI RUIZ 223-0060410-9
320) ELIZABETH MARIA CAMACHO CAMPUSANO 054-0134647-2
321) ELIANY YANILSA PEGUERO SÁNCHEZ 402-2590097-2
322) FRANCHESCA LISSELOTTE TEJADA FERNÁNDEZ 402-2218186-5
323) HECTOR SAMUEL MERCADO RAMÍREZ 402-2276411-6
324) HUASCAR EDUARDO PANIAGUA CASTRO 001-1846092-2
325) JOSE JHONNERY COLUMNA GUERRERO 001-1666864-1
326) JOHANNA TOBAL ANTIGUA 402-2021314-0
327) KATHERIN CASTILLO HERNÁNDEZ 023-0165600-1
328) KUALESCA GUERRERO DISLA 402-2300974-3
329) STEISY DELISE SANTOS BAUTISTA 225-0084030-5
330) WILDA LENI DAVID MARIANO 008-0033069-8
331) YIRALDI MENDOZA 225-0023544-9
332) ZICRI ARIEL RODRIGUEZ TRINIDAD 224-0070320-7
333) ODALIS JUSTINA REYES DEL ROSARIO 012-0091701-9
334) DARLENYS REYES NICOLAS 402-2213952-5
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335) BELKIS PEGUERO FULGENCIO 026-0090184-3
336) CARMEN MINERVA DE LEON RODRÍGUEZ 028-0083138-6
337) CESAR EMMANUEL CERDA MINAYA 048-0107845-4
338) CRUZ JONIEL NIETO DE LOS SANTOS 402-2412458-2
339) DOMINGO JIMENEZ MERCEDES 026-0144004-9
340) ELIANY MARTINEZ FÉLIX 402-2302855-2
341) EUDIS PADILLA PAULINO 056-0155694-6
342) JAYRO ORTIZ MEJÍA 402-2113098-8
343) JENNIFER GOMEZ FERRERAS 023-0163047-7
344) JENNY AWALKY REYES CRUZ 031-0379214-3
345) KENIA DOLORES JAVIER REYES 002-0139402-0
346) LUZ DEL ALBA MONCION AGRAMONTE 225-0030429-4
347) LEYDA MASIEL MARTE BECA 402-2252496-5
348) MELISSA ISABEL AVILA MERCEDES 026-0142421-7
349) NAIROVY MAYOBANEX CAMPUSANO PEREZ 402-2064627-3
350) NICAURIS SEILY BELTRE SURIEL 001-1949236-1
351) PRICILIA CAMARENA GARCÍA 001-1634607-3
352) STARLYN CEDEÑO 085-0009632-9
353) VIRGILIA DEL CARMEN RODRIGUEZ GUTIÉRREZ 001-0124364-0
354) YAMILET DIAZ SANTANA 061-0029334-6
355) YOEL ANTONIO SANCHEZ ACEVEDO 224-0044327-5
356) YUDELCA MARIA DE LA CRUZ GURIDE 024-0021648-3
357) FELIX MANUEL BÁEZ 001-0257894-5
358) BIKY DEL CARMEN HIDALGO MELO 031-0455833-7
359) YENNY CAROLINA VIZCAINO CUEVAS 002-0139095-2
360) RICARDO ALVAREZ FRÍAS 001-1180270-8
361) LUISA ESPERANZA MATOS FORESTAL 018-0072160-5
362) ALMA IRIS HERRERA RONDÓN 085-0006709-8

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de identidad
y electoral:

1) VIRGINIA MELENDEZ MEDINA 066-0017232-1
2) ANLLILY YUDERKY DIAZ DE LEÓN 065-0028381-4
3) EDGAR JOSE RODRIGUEZ GUZMÁN 001-0174470-4
4) JULISSA INMACULADA CORDERO REYES 064-0029820-1
5) CELIA EMILIANY VASQUEZ TERRERO 225-0039333-9
6) YESENIA CAMILO JIMÉNEZ 090-0023630-8
7) CARLOS EMILIO BATIAS MENDOZA 223-0071668-9
8) YNGRI HEREDIA GUZMÁN 125-0002068-5
9) JOSE GREGORIO COLLADO INFANTE 031-0347974-1
10) JOSEFA MENA SANTO 053-0031434-0
11) JUANA PAOLA LAZALA ROJAS 227-0003551-6
12) MARIA ALTAGRACIA DECENA DÍAZ 402-2109194-1
13) ANA JOAQUINA LIMA RODRÍGUEZ 046-0035135-9
14) YANELY MATEO ABAD 223-0046399-3
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D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoria Cédulas de identidad
y electoral:

1) ROSA DIGNA MARTE RODRÍGUEZ 047-0101275-1
2) YARLENY NUÑEZ DOMINGUEZ 402-0068063-1
3) GILDELINA ANTONIA OSORIA MARTE 402-2387994-7
4) YORLENY ELEXIDA JORGE GÓMEZ 119-0004177-0
5) ELISABET VALDEZ JIMÉNEZ 402-2410784-3
6) ERIKA YAJAIRA MERCEDES SOSA 402-2215814-5
7) BENJAMIN DE JESUS FAJARDO MEJÍA 402-2123249-5
8) RUBELINA MOSQUEA CAPELLAN 047-0217170-5
9) EDDY JUNIOR COSTE MORILLO 402-2325911-6

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de identidad
y electoral:

1) ABRAHAN ESPINOSA PEREZ 001-0276930-4
2) DAMAGRI YISSETTE GOMEZ MUÑOZ 402-2220148-1
3) IVETTE MARIA HERNANDEZ BETANCES 402-2017715-4
4) JACQUELINE ALTAGRACIA VARGAS DÍAZ 054-0138109-9
5) JOSE DANIEL SALAZAR BALBUENA 061-0021425-0
6) KAREN GUILLERMINA VASQUEZ GARCÍA 037-0107238-5
7) KARINA DE LOS SANTOS GÓMEZ 229-0021877-1
8) NATACHA ISABEL PEREZ DE LEÓN 225-0063549-9
9) PERLA JUDITH FRANCISCO GARCÍA 402-2426029-5
10) YOELY SANDRA MUESES DE LEÓN 402-2497272-5
11) WENDY MIRANDA 001-1755496-4
12) CLARITZA ISABEL MUÑOZ HIRALDO 402-2226568-4
13) JORGE LUIS D´AZA TINEO 402-2101212-9
14) MADELYN GOMEZ MONTERO 402-2214027-5
15) MARIA ALEXANDRA MINAYA PLACIDO 001-1947752-9
16) YOHAIRA DE PAULA DIROCHE 031-0530734-6
17) GREICY ALTAGRACIA NUÑEZ RODRÍGUEZ 402-2293660-7
18) INGRIS CELESTE LAUREANO PAREDES 001-0490156-6
19) BRENDA JAASIEL REYNOSO PACHECO 402-2448495-2
20) BRIAN JOEL CRUZ RODRÍGUEZ 402-2411033-4
21) FRANSHESKA GARCIA CRISÓSTOMOS 402-2197867-5
22) FABRICIA FORTUNA DE LOS SANTOS 402-2372549-6
23) OSCAR RAFAEL ABREU DÍAZ 044-0026097-4
24) GUILLERMO GUTIERREZ LORA 054-0132063-4
25) JOHANNY DEL CARMEN MARTINEZ DOMINGUEZ 031-0289883-4
26) JUANY LEIDY DEL CARMEN GUZMAN GARCÍA 054-0135065-6
27) LENDY JAFET VALDEZ YNOA 047-0181502-1
28) MARCOS ALEXANDER MADERA FERNÁNDEZ 402-2184660-9
29) DIOSMARYS JERUSALEN GOMEZ ALMONTE 031-0417728-6
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30) EMELI AYBAL RODRÍGUEZ AYBAR 402-2387718-0
31) ERSINES SEGURA TAVERAS 402-2224132-1
32) JOSE MANUEL HERNANDEZ RODRÍGUEZ 031-0326283-2
33) SARAH SALUSTIANA LANTIGUA JORGE 054-0148949-6
34) YUNIOR FELIX NUÑEZ QUEZADA 402-2473185-7
35) DARLIN NUÑEZ BURGOS 031-0548912-8
36) AYALIBYS LISSETTE CONCEPCION HERNÁNDEZ 001-1544384-8
37) ADONIS MANUEL GURIDYS ROSARIO 402-2438370-9
38) CRISTINA ALMONTE DEOGRACIA 402-0044556-3
39) CARLOS RAFAEL DELGADO GARCÍA 402-2325455-4
40) DIONICIA FRANCISCO GONZÁLEZ 037-0004847-7
41) JOHAN REYES 223-0161007-1
42) LISANDRO AGUSTIN GONZALEZ SÁNCHEZ 003-0108299-6
43) ONEISA MARIA POLANCO FERNÁNDEZ 054-0142505-2
44) JOHANNY LANTIGUA AMADOR 402-2294636-6
45) JHOTTIN YAMILET CUEVAS RUIZ 402-2504430-0
46) MAYTE PAYANO MONTERO 001-1119196-1
47) MARIA CRISTINA TAVAREZ ROSARIO 031-0520990-6
48) MILKA MARIA PAULINO VALERA 402-2412095-2
49) SANTA MONTERO CORREA 068-0021722-3
50) WILSON ALBERTO SANCHEZ MATIAS 031-0335777-2
51) GERSON LOPEZ VERAS 402-2149051-5
52) HELEN SANCHEZ GRULLÓN 001-1106322-8
53) LISSELOTTE HIDEKEL HERNANDEZ SÁNCHEZ 402-2453908-6
54) JOSE ROBERTO DIAZ LÓPEZ 037-0110651-4
55) MAGDALENY FLORENTINO ROBLES 002-0162413-7
56) PAMELA JOHANNA DIONICIO CIPRIAN 402-2210784-5
57) GREISY PAVON MONTILLA 061-0028620-9
58) ARELIS PANIAGUA DE LA ROSA 001-0183699-7
59) ELSA CELESTE CABRERA DE OLEO 037-0010663-0
60) ESMERALDA ANTONIA FELIZ PEGUERO 031-0410894-3
61) LUZ MERCEDES GUTIERREZ PEREZ 031-0511298-5
62) ANGELY ESTHER ALMONTE ALMONTE 402-2140910-1
63) EDUARDO ANTONIO MEJÍA 402-0076282-7
64) ERICK BOLIVAR SANCHEZ ROSARIO 223-0174565-3
65) JERLIN AMBIORIS PERALTA MEZQUITA 402-2011375-3
66) JENIFFER CRISTAL SANCHEZ ROSARIO 402-2230098-6
67) JUAN MIGUEL NUÑEZ ABREU 402-2076525-5
68) JUAN CARLOS MENDEZ GONZÁLEZ 223-0126346-7
69) YESENIA ANTONIA GARCIA HERNÁNDEZ 053-0041446-2
70) YOHANY EUNICE SEVERINO DE LEÓN 093-0062195-1
71) ARLENICE PINEDA DE LA ROSA 402-2200414-1
72) CAONA HERRERA MARZAN 402-2512128-0
73) PAULINO MAMBRU FIGUEROA 225-0014420-3
74) RAQUEL VEGA UREÑA 001-1827385-3
75) ROELBIS ANDRES RODRIGUEZ MARTINEZ 001-1926006-5
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76) AIDA MIGDALIA CRUZ 031-0451337-3
77) ARNALDO WINDELFO ARREDONDO ALMONTE 031-0385474-5
78) CINTIA MARIELY ESTEVEZ MARTINEZ 402-2381649-3
79) GABRIEL ABREU BASTISTA 402-2493574-8
80) NATHALY RACHEL CABRERA GENAO 402-2569989-7
81) RAMONA FRANCISCA RODRIGUEZ DE LEÓN 001-1235111-9
82) REYLI KARINA VENTURA DE LA CRUZ 402-2472191-6
83) CRISTY CLARISOL RIVERA ARIAS 001-0502190-1
84) GIONILDA MILAGRO FELIPE METZ 402-2376084-0
85) PEDRO LUIS PAULINO PEREZ 224-0020144-2
86) RAFAEL RODRIGUEZ RAMÍREZ 223-0021439-6
87) ROSA RAMOS SÁNCHEZ 031-0548103-4
88) JHOANSY ENMANUEL SUAZO SOTO 225-0045423-0
89) PAMELA ELENA DE LA CRUZ SANTOS 402-2124036-5
90) VIVIANA NOELIA ROJAS 402-2333932-2
91) JESUS MARIA OGANDO OGANDO 014-0017604-4

F) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera Cédulas de identidad
y Auditoria y electoral:

1) MARIO EDUARDO MELO RUIZ 001-1933528-9
2) JUAN MANUEL ALONSO PORTORREAL 001-1869852-1
3) PENELOPE MARIA ESPEJO MARTE 054-0141398-3
4) MIGUEL JOSE POLANCO ROSARIO 402-2330224-7
5) LOREI DESSIREE NADAL RODRÍGUEZ 031-0394016-3

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédulas de identidad
y electoral:

1) ISAAC OTONIEL UREÑA HERNÁNDEZ 001-1122478-8
2) ANA CANDIDA BURGOS CAMACHO 049-0086626-2
3) CHABELLY ALTAGRACIA SUERO GERALDO 001-1883897-8
4) JOHANNA JAVIER FLORES 225-0048123-3
5) LUZ MARIA DE LEON SÁNCHEZ 001-0072088-7
6) MARLENNY BEATRIZ PERALTA AGÜERO 001-1408216-7
7) GISELLE ANTONIA REYES MERAN 001-1610411-8

H) Licenciada en Economía, YASKA RAMIREZ VICIOSO, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2271402-0.

I) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédulas de identidad
y electoral:

1) JENNER OLIVE WISPI MOTA 027-0041553-8
2) JOSE ANTONIO DE LOS SANTOS ASENCIO 093-0073355-8
3) DARILIS CASTILLO ROSSO 010-0093137-6
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4) JOSE FRANKLIN ABREU ABREU 050-0038038-5
5) CRUZ MARIA ENCARNACION POLANCO 225-0040468-0

J) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
HAYRI TERRERO GÓMEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2548139-5, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: HAYRI MARÍA TERRERO GÓMEZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2548139-5, Licenciada en Contabilidad y Auditoría.

K) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
JOSÉ FINA LORENZO MEDINA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
223-0042797-2, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
JOSEFINA LORENZO MEDINA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
223-0042797-2, Licenciada en Contabilidad.

L) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
MARÍA NELA PEREZ FRANSUA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
023-0130204-4, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
MARIANELA PEREZ FRANSUA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
023-0130204-4, Licenciada en Contabilidad.

M) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
BRAUL IO JUNIOR JOUBERT GERMOSO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1098202-2, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: BRAULIO JUNIOR JOUBERT GERMOSO, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1098202-2, Licenciado en Contabilidad.

N) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
YAHAIRA CESAR INA BONILLA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
001-1319563-0, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
YAHAIRA CESARINA BONILLA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
001-1319563-0, Licenciada en Contabilidad.

Ñ) Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta a
VIDELKA JOSÉ FINA ENCARNACIÓN DE LOS SANTOS, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1345777-4, Licenciada en Contabilidad, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: VIDELKA JOSEFINA ENCARNACIÓN DE LOS
SANTOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1345777-4, Licenciada
en Contabilidad.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T y U, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:
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A) Licenciados/Licenciadas en Bionalisis Cédulas de identidad
y electoral:

1) ROSSY LENNYS SANTANA DÍAZ 010-0088033-4
2) MARTHA LIZ CASTILLO PACHE 402-2511940-9
3) BRUNILDA HERRERA 049-0047180-8
4) INES DICLO MATEO 108-0007514-4
5) MIGUELINA KATIUSCA PEREZ DELGADO 010-0105687-6
6) LUZ SULEYMA ROSARIO PERDOMO 054-0154335-9
7) VENECIA MARGARITA JIMENEZ PEREZ 095-0008608-8
8) FRANCIS OTILIA ACOSTA MÉNDEZ 018-0067125-5
9) YELITZA MIGUELINA MELO SEGURA 130-0000113-4
10) LETICIA MERALIS JAZMIN HERRERA 402-2442159-0
11) FRANCISCA RIVERA PAREDES 136-0011841-1
12) ROSMERY CRYSTAL ROSARIO MORROBEL 001-1860338-0
13) MERCELINA ALTAGRACIA DE JESUS CORPORÁN 047-0166489-0

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédulas de identidad
y electoral:

1) RUTH ESTHER AMPARO MARTINEZ 402-2352025-1
2) NILVIA ANTONIA FELIZ LÓPEZ 018-0042747-6
3) ANGELA BENZANT SUAREZ 402-2429181-1
4) YUDELKA HENRIQUEZ CORPORÁN 402-2238818-9
5) JENNY ROSARIO HEREDIA 001-1249842-3
6) NILDA MARGARITA PEREZ 043-0004355-3
7) FLOR DALISA VELAZQUEZ 001-1502962-1
8) VIRGINIA LEWIS JAVIER 001-0282397-8
9) JOSLIN JOSCAIRY MOJICA SÁNCHEZ 402-2449102-3
10) FELICITA FELIZ SÁNCHEZ 076-0008916-8
11) MARIS SULEYKA JIMENEZ LEBRON 113-0003564-6
12) LEDIS MERCEDES GALARZA PEREZ 001-0752869-7
13) GLENY DE LA ROSA ALTAGRACIA 001-1695609-5
14) ROSAURA ALTAGRACIA MEJIA DE LA CRUZ 047-0203746-8
15) DIAVEL JORGELINA MARTINEZ TEJADA 115-0001618-0
16) YANILDA ANDREINA MUÑOZ ALEJO 402-2252300-9
17) MARGARITA MATEO RAMÍREZ 093-0003633-3
18) NEURY SHANY MARTINEZ MANCEBO 001-0421104-0
19) JUANA TAPIA VARGAS 079-0005118-1
20) CARMEN RIVAS NOVAS 022-0033714-1
21) NIKAIRIS ROSALINA PEÑA VALERIO 402-2212364-4
22) SIRIA ROSARIO ROSARIO 049-0063606-1
23) YOBANCA CLETO HERRERA 402-2076975-2
24) MALTHA ALEJANDRA GARCIA BRASOBAN 023-0159870-8
25) MARTHA MARIA LASSIS AQUINO 018-0059433-3
26) AYEYSA NOVAS RECIO 077-0007101-7
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27) ANA KARINA PEREZ MERCEDES 018-0069971-0
28) SANTA MARILIN LARA HERNÁNDEZ 002-0160593-8
29) ANGELA SILVERIO 031-0022423-1
30) CLEMENCIA MIESES HERNÁNDEZ 001-1447659-1
31) MARIS LEIDY FAMILIA MARTINEZ 402-2590160-8
32) ROSITA FELIZ CUEVAS 018-0060920-6
33) JUANA PATRICIA NOVA UREÑA 224-0020164-0
34) CECILIA MARIA GUZMAN BELTRÉ 002-0119771-2
35) JOHANA MASIEL CORPORÁN 002-0171317-9
36) BERNARDA CONFESORA ACEVEDO DE JESÚS 002-0150279-6
37) TIBIZAY FRATISSELY MARTINEZ RAMÍREZ 010-0112803-0
38) LUCY RAMOS 001-1139182-7
39) ANTONIA FELIZ ALCÁNTARA 224-0064784-2
40) SAVINA FERNANDEZ SÁNCHEZ 123-0000255-2
41) YADIS JORGE BRITO 002-0167677-2
42) PETRONILA AYBAR PEGUERO 093-0008022-4
43) MARIA MAGDALENA NOVA MENDOZA 140-0001608-0
44) CARIDAD MATEO RODRÍGUEZ 104-0008643-4
45) MARIA DEL CARMEN MARTE NÚÑEZ 001-1156164-3
46) JOSEFINA MATEO FLORENTINO 002-0163152-0
47) MARIA MARGARITA VERAS DÍAZ 402-2453390-7
48) ALBA IRIS MARTINEZ SANTANA 225-0010836-4
49) MAYRA ERNESTINA DEYANIRA PEREZ FIGUEROA 001-1813037-6
50) ROSY POLANCO CABRERA 402-2753091-8
51) ALBA IRIS GUERRERO ALCÁNTARA 224-0000555-3
52) ORQUIDIA RODRIGUEZ MATOS 018-0079668-0
53) LEIDY LICET FELIZ FELIZ 019-0019320-0
54) ARGENTINA BEATRIZ FELIZ MERCEDES 018-0061746-4
55) OLGA LOPEZ FERNÁNDEZ 021-0006198-1
56) YESENIA GUILLERMO MARTINEZ 228-0002199-4
57) NIDIA KARINA MARTINEZ DE JESÚS 001-1664829-6
58) JULISSA DEL CARMEN VILORIA THEVENIN 047-0197831-6
59) FE MARIA ACEVEDO ACEVEDO 402-2395637-2
60) MARIA EVANGELISTA VARGAS RODRÍGUEZ 054-0119894-9
61) EMILIA FELIX DE JESÚS 002-0162325-3
62) DIANA CAROLINA MATOS TAVAREZ 402-2300928-9
63) ANA GIOVANNY DE LEON PARRA 031-0209408-7
64) MARIA MAGDALENA PEREZ DELGADILLO 010-0015949-9
65) CRISTIN DIORITZA MEJIA MADRIGAL 402-2245465-0
66) YOLANDA MATOS MATOS 018-0066369-0
67) EMILIA MATOS TRINIDAD 018-0039444-5
68) CATERY NATALY THOMPSON HERNÁNDEZ 402-2205032-6
69) LEOCADIA DAVILA NOVAS 099-0003268-2
70) COLOMBIA DEL ROSARIO MÉNDEZ 010-0069918-9
71) SONIA MARGARITA AGRAMONTE MARTINEZ 010-0111763-7
72) MERCEDES AURORA DIAZ RAMÍREZ 106-0008464-3
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73) ANA MILEDYS FELIZ PEREZ 076-0016554-7
74) ALBA NELIA MATOS JIMÉNEZ 076-0009353-3
75) YOJANSER JONEYBI RAMIREZ LÓPEZ 018-0070752-1
76) FRANCHESCA HERRERA HERRERA 005-0038315-3
77) JUANA LAURENCIO MARTINEZ 005-0038315-3
78) ROSA EDUVIGES ESPEJO PERDOMO 402-2163093-8
79) NELLY PULINARIO ROMERO 090-0024583-8
80) CESARINA MAGALIS SALAS CONTRERAS 001-1847965-8
81) SIOMARA VICIOSO MONTERO 068-0056305-5
82) NICOLE ALEXANDRA FURCAL CUEVA 402-2391004-9
83) PETRONILA GOMEZ TAVERAS 001-1698537-5
84) CARMEN SANCHEZ POZO 001-0346193-5
85) BERENICE JIMENEZ CONTRERAS 229-0016795-2
86) JUANA EVANGELISTA FABIÁN 001-1362581-8
87) SAHIRA LUISA FELIZ CUEVAS 018-0071494-9
88) MARTHA ALCALA BOYER 001-0948260-4
89) AGUSTINA VINICIO TAPIA 001-1433473-3
90) VERENICE BRITO ARAUJO 402-2263150-5
91) YEIMY ELIZABETH VILORIA ENCARNACIÓN 052-0014089-4
92) RAISA SANTANA MÉNDEZ 022-0032012-1
93) MARILYN FIGUEREO VARGAS 154-0000035-0
94) WANDA ROSA POLANCO CRISÓSTOMO 402-2130736-2
95) CINTHIA KARINA NIVAR DE LEÓN 225-0004374-4
96) IDALMY ECHAVARRIA OGANDO 012-0084415-5
97) MARIA SALOME JAVIER 002-0141412-5
98) ESPERANZA PEÑA FELIZ 018-0062333-0
99) JASMIN ESTHER RODNEY DE AZA 402-2022437-8
100) DORYS AMADOR BERIGUETE 014-0018125-9
101) PERLA MACIEL VALDEZ ABREU 002-0146244-7
102) CANDIDA LUCAS CAMPUSANO 402-2546224-7
103) WANNIA REYES MARRERO 010-0048295-8
104) YANAIRA MEJIA MERCEDES 023-0146682-3
105) ANA MINORCA ARIAS GERMÁN 023-0157529-2
106) ELSA MARIA MORILLO SURIEL 001-0446118-1
107) ZULEICA MIRQUEYA PEÑA MEDRANO 114-0000246-2
108) ELIDA MERCEDES ACEVEDO REGALADO 001-1920072-3
109) KENIA CLASE MONTILLA 001-0562952-1
110) INGRID DENISSE MESA 001-1468200-8
111) FIOR D´ ALIZA MORILLO SUERO 225-0048285-0
112) EBELIN YANEYRI MANCEBO FUSTER 002-0167886-9
113) RISELY TERESA MATOS MATOS 018-0077114-7
114) MARILANDA ENCARNACION ENCARNACIÓN 001-1043220-0
115) MAYERLI SUGERI DOMINGUEZ BAUTISTA 104-0016805-9
116) MARCIA RAFAELA ROSSO DÍAZ 010-0089377-4
117) MABEL DE LA CRUZ MARTE 223-0083976-2
118) ANA MARINA RAMOS DE LEÓN 047-0199387-7
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119) VALERIA LARA ARIAS 003-0117990-9
120) RAMONITA GARCIA CASTILLO 226-0018296-2
121) SANTA CRISTINA AYBAR LARA 003-0078778-5
122) YOHANNY BERAS PEREZ 008-0036098-4
123) LEYDA OGANDO MEDINA 012-0086134-0
124) ADALGISA FELIZ GARO 018-0067368-1

C) Doctores en Estomatología Cédulas de identidad
y electoral:

1) ANGELA ISABEL RODRIGUEZ ZACARIAS 402-2497395-4
2) KATHERINE VICTORIA BENCOSME ESTRELLA 031-0562116-7
3) MIGLIAN ALEJANDRINA NUÑEZ MERCADO 031-0566892-9
4) KATHERINE MAURICIO MENA 402-2504367-4
5) GUSTAVO MANUEL RODRIGUEZ VIVONI 402-2065968-0
6) DIOBANI MARTINEZ SARITA 402-2388175-2
7) LUCERO ANGELES ESTRELLA 402-2325834-0

D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédulas de identidad
y electoral:

1) DIGNA SULENNI ROSA LUNA 001-1789912-0
2) MILADYS GARCIA DÍAZ 012-0039097-7
3) ESTHERLIN MACIEL DE LOS SANTOS BRETON 225-0040234-6
4) ANA GISA ORTEGA 001-0062975-7
5) INES PEREGRINA CASADO MARTINEZ 003-0095385-8
6) CARMEN RAMONA FLORIAN CUEVAS 001-0814679-6
7) ENERCIDA ALTAGRACIA SANTIAGO PEREYRA 001-0355464-8
8) WELLINGTON MANUEL SANCHEZ ANTIGUA 223-0033709-8
9) WILSON NIVAR VALERIO 001-1244025-0
10) MARIA RAMONA MATEO ESCALANTE 001-0384922-0
11) MARISOL ESTRELLA GERMOSEN 001-1712584-9
12) MARIA ESTHER DOLIS 001-1047044-0
13) MARIA ESTHER LUCIANO YOSEF 001-1622499-9
14) FRANCIS RODRIGUEZ GUILLEN 402-2442614-4
15) LESLIE NICOLE SOSA PEREZ 402-2507387-9
16) ALICIA ELENA FLORIAN CASTRO 223-0005131-9
17) JIN FENG MARIO GREGORIO JOA SANG 402-2168611-2

E) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédulas de identidad
y electoral:

1) GREGORIA MIGUELINA ROSEL YNOA 031-0511909-7
2) CARMEN BIENVENIDA DIAZ JIMINIAN 031-0486011-3
3) AUDY ALBERTO NOLASCO MARIÑEZ 042-2280140-5
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4) STOMY JOSE FERNANDEZ PARRA 402-2193616-0
5) ALBANELIS EMPERATRIZ ALMONTE BUENO 046-0037777-6
6) YENYS CASTILLO FIGUEROA 031-0532749-2
7) ANYONET BONILLA CRUZ 402-2051369-7
8) DIANELLY DEL CARMEN MARTINEZ GÓMEZ 402-2101900-9

F) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Medicas Cédulas de identidad
y electoral:

1) LEWIS BUSINI GUZMAN REYES 402-2414307-9
2) JHONATHAN JUNIOR IDAME PANTALEON 090-0025118-2
3) GENIS MISEL BERAS CONSTANZO 402-2413969-7

G) Licenciada en Imagenología, MARIA ALTAGRACIA MORA GUTIÉRREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0022561-5.

H) Doctora en Veterinaria, MARCELLE MARIE MOLINA JEREZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2091185-9.

I) Licenciados/Licenciadas en Nutrición y Dietética Cédulas de identidad
y electoral:

1) EUDY DURAN CABREJA 402-2150898-5
2) LUISA MARILIA CANTISANO GUZMÁN 402-2019844-0

J) Doctores en Odontología Cédulas de identidad
y electoral:

1) GABRIELA MARIE RODRIGUEZ SEGURA 402-0057707-6
2) MERCEDES ADAMES ESPINAL 049-0075147-2
3) RAMSES GONELL PADILLA 037-0107503-2
4) ENEROLIZA SANTANA GALVEZ 030-0005749-1
5) KARINA LISBETH BAUTISTA LÓPEZ 049-0089584-0
6) KARLA PAOLA HERNANDEZ TEJADA 402-2422558-7
7) JANSER BOLIVAR LEMOS SANTANA 228-0007030-6
8) JOSE MIGUEL FERNANDEZ JOAQUÍN 223-0081392-4
9) LILIAN YANETH GARCIA MÉNDEZ 402-2088811-5
10) KATHERINE GUERRERO CRUZ 224-0064914-5
11) KATHERINE YISSEL HERRERA RODRÍGUEZ 055-0042629-0
12) JHOANNA CRISTINA ALCANTARA GONZÁLEZ 402-2243424-9
13) YERSSICA GERMAN MARTINEZ 001-1909467-0
14) MIYORKY ALTAGRACIA ROJAS DURAN 402-2341225-1
15) MILAUDI PERALTA HERNÁNDEZ 001-1895965-9
16) CARMEN MARCELA GUZMAN MATOS 402-2429563-0
17) JANEYRY LUCIANO GARCÍA 402-2291036-2
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18) ANA SIRA SANTANA CRUZ 402-2160136-8
19) PALOMA ESTHER MONTERO ESPINOSA 402-2130605-9
20) ROSSY ELENA MERCEDES MATEO 402-2250199-7
21) DISMEYLAN RACHELL NUÑEZ RAMÍREZ 402-2369228-2
22) TERESA DEL PILAR HERNANDEZ MONEGRO 402-2488128-0
23) ROSMERY MASSIEL PIÑA AGUILERA 402-2046673-0

K) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
y electoral:

1) RANCHELIS MARINA RODRIGUEZ VENTURA 096-0030320-1
2) RAIZA ZOILA GOMEZ DE LEÓN 049-0068647-0
3) SUSANA ELIZABETH ABREU GARCÍA 402-2105212-5
4) ROSANNA VASQUEZ LÓPEZ 402-2476970-9
5) VANYELIS MARIA VASQUEZ LÓPEZ 402-2078520-4
6) BELGICA YESENIA MARTE DE LA ROSA 073-0017033-4
7) ZULEIKA ACEVEDO PEGUERO 402-2200738-3
8) BASILIO MIGUEL GONZALEZ BEARD 402-2435369-4
9) ANA ROSMERY MENA 050-0031319-6
10) MERCEDES ALTAGRACIA SURIEL REYES 050-0031826-7
11) NERCIDA MARIA MONTERO MARTE 010-0091532-0
12) JUANA POOL BOYER 001-0807328-9
13) MARIE ALEXANDRA CANELA JOUBERT 402-2385442-9
14) JOSINELL MARIELI MARTINEZ BURGOS 402-2305443-4
15) TANIA ALCANTARA GUTIÉRREZ 047-0198324-1
16) MARIBEL ALMONTE VENTURA 031-0293467-0
17) YOLANNY ABUD POLONIA 402-2531924-9
18) CINTHYA MARIA GARCIA RODRÍGUEZ 402-2489215-4
19) YAHAIRA SANTANA JIMÉNEZ 060-0017263-2
20) IVAN HOSKING RIVERA 402-2422185-9
21) MIRIAN MARIA HERNANDEZ HERNÁNDEZ 047-0001324-8
22) MIRIAN CLAUDINA ALMANZAR DE LA CRUZ 047-0081848-9
23) LAWDELINA PAULINO RAMOS 402-2495454-1
24) ELIANA LLAVERIAS RIVAS 031-0507304-7
25) ROSA DEL CARMEN ALMONTE TAVERAS 031-0448424-5
26) EMELY MARIA SOSA SANTANA 402-2246917-9
27) KATY EVELINA TORRES REYES 054-0118878-3
28) DIANELVI RAMONA GOMEZ MARMOLEJOS 047-0169555-5
29) HERIDANIA POLANCO CARDENES 058-0032238-9
30) CAROLINA PEÑA RUNNEBOOM 402-2460300-7
31) MAURA GUILAMO CASTILLO 001-0157139-6
32) MARIA IRANIS NUÑEZ HERNÁNDEZ 402-2088219-1
33) KATIANA YUGEIDY ORTIZ HERRERA 011-0034974-3
34) GISELLE MARIEL BATLLE UREÑA 031-0515746-9
35) ALEJANDRA PATRICIA MATOS PATIN 402-2068214-6
36) TAHIRI MASSIEL CALDERON CABRAL 001-1702531-2
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37) PHAMELA FELIZ FELIZ 019-0020050-0
38) JUDY ALTAGRACIA VENTURA VERAS 047-0142435-2
39) YARIDY ALTAGRACIA RODRIGUEZ PEÑA 402-2115039-0
40) LUZ DEL ALBA MEDINA BRITO 402-2230254-5
41) MELISSA ANDREINA HERNANDEZ MADERA 402-2472085-0

L) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédulas de identidad
y electoral:

1) MERY DE LOS SANTOS ALCÁNTARA 223-0015486-5
2) EDWARD RAFAEL BARRANCO AGRAMONTE 402-2164553-0
3) MARIA TERESA GARCIA RODRÍGUEZ 001-1565076-4
4) ALBA MAGDALENA MENDEZ MOQUETE 001-0778449-8
5) ERIDANIA RODRIGUEZ JIMÉNEZ 223-0021949-4
6) PAOLA GUADALUPE ROSA MOTA 402-2291028-9
7) DIANA YENERSY GUZMAN VIDAL 001-1679349-8
8) CARLA JULISSA GUZMAN HENRÍQUEZ 402-2325333-3
9) ROCIO DEL CARMEN LIRANZO 054-0107587-3
10) YODELY REYES PAULINO 228-0003825-3
11) NADIA DE JESUS CORADIN RAMÍREZ 223-0112248-1
12) ORIANNA LICELOT MARTINEZ 001-1672548-2
13) ANNELLY NEFERTITI DE JESUS MOTA RODRÍGUEZ 402-2391783-8
14) GLORIA ESTEFANY DE LA CRUZ MEJÍA 402-2288352-8
15) LUCIA DURAN BRAVO 001-0457054-4
16) YACAIRA DANIRSA MARTINEZ PEREZ 001-1268776-9
17) MARLING ELIZABETH LAZALA CARABALLO 001-1336242-0
18) MASSIEL ESPERANZA TORIBIO URIBE 050-0042178-3
19) LUIS MANUEL PAULINO CONCEPCIÓN 047-0160586-9
20) MARIA VIRGINIA NINA 002-0177589-7
21) EDWIN ALBERTO POLANCO PEREZ 001-0940218-0
22) EUNICE OGANDO 001-0195768-6
23) MIGUEL ANGEL MATEO CASTILLO 001-1522949-4
24) ELBA PAOLA CASTRO ALMÁNZAR 402-2040841-9
25) VERONICA CANDELARIO COLLADO 223-0008511-9
26) NIKAULY KHOURY PERALTA 001-0723443-7
27) PRISCILLA NATHALIE MONTERO TORRES 402-0057614-4
28) VERONICA ROSARIO DE LEON MENA 050-0019530-4
29) DAYRI MANUELA FERNANDEZ RODRÍGUEZ 402-2284726-7
30) ADA NELY MARTINEZ BATISTA 402-2161955-0
31) ANA YUDELKA ESPINAL ESPINAL 036-0009365-6
32) ARLENE PAOLA MICHELLE ALCANTARA DALMASI 023-0107151-6
33) MAXIMA PAREDES FERNÁNDEZ 057-0003539-6
34) ALICIA MARIA LOMBARDERO MEJIAS 402-2552859-1
35) FATIMA DEL CARMEN GARCIA VENTURA 056-0119817-8
36) MERCEDES PAMELA DEL BILLAR PEREZ 223-0120609-4
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37) INGRIS ABIGAIL PEGUERO VÁSQUEZ 031-0448218-1
38) ALEJANDRINA BATISTA GENAO 001-1228426-0
39) LUCIA BEATRIZ BAEZ MONTAS 402-2424783-9
40) ESTEFANI MARTINEZ FLORES 002-0179178-7
41) CANDY MARIEL MONTERO SUERO 224-0071485-7
42) MERCEDES YAMILKA OLIVO OLIVO 041-0018125-6
43) ROSA FRANCISCA GUABA RAMÍREZ 054-0119999-6
44) ANA GABRIELLA ORTIZ VILORIO 402-2444582-1
45) ARIELLA MARTINEZ MARTINEZ 223-0090389-9
46) RAISA YADIRA SOTO FELIZ 010-0020816-3
47) JUAN GOMEZ RAMÍREZ 018-0032746-0
48) MISKY ORTIZ RAMÍREZ 402-2261477-4
49) PEDRO AMADO PONCEANO CASTILLO 402-2213925-1
50) IRISNERYS LINARES SANTOS 228-0002951-8
51) BRENDA CABRAL DÍAZ 402-2220146-5
52) FATIMA WENDY ROJAS APOLINARIO 001-1331887-7
53) JORGE LUIS DOMINGUEZ HIDALGO 001-1894435-4
54) ROSA HERMINIA HACHE TOLENTINO 001-0634563-0
55) ANNY JANET VALDEZ RIJO 026-0112145-8
56) KIARA LARA SANTOS 002-0174711-0
57) MARKELDA MONTERO MONTERO 402-2035529-7
58) MARIA VIRGEN RODRIGUEZ 049-0014499-1
59) LUIS MIGUEL CORPORAN CABRAL 001-1833567-8
60) JEAN CARLOS SANTOS SÁNCHEZ 402-2348712-1
61) ALTAGRACIA YAJAYRA SANTIAGO MELO 125-0002051-1
62) MARIA ELENA VARGAS MOYA 001-0031276-8

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédulas de identidad
y electoral:

1) LETICIA DE LA CRUZ FERNÁNDEZ 225-0032979-6
2) YOCASTA ELIZABETH MERCEDES CALZADO 223-0041593-6
3) ESTEPHANY LARA PUJOLS 402-2292159-1
4) ERIDANIA CASTILLO CASTILLO 001-1037910-4
5) KENIA ISAURA HERRERA PEÑA 093-0059112-1
6) MARIA CANDIDA TIBURCIO 223-0127545-3
7) DORCA JORGE MEJÍA 224-0013493-2
8) ENGRACIA VIZCAINO GUTIÉRREZ 001-0182882-0

N) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
mención Clínica y electoral:

1) RUTH LIDIA ROSARIO HENRÍQUEZ 001-1015710-4
2) LISBET ALEXANDRA NOLASCO ORTEGA 402-2421723-8
3) DENISE ELIZABETH CANDELARIO DEL ROSARIO 001-0817717-1
4) YISSEL PINEDA JIMÉNEZ 402-2186108-7
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5) ANGELA KOSTOULAS MARIANO 023-0163387-7
6) LIDIA ANGELISTA CASTILLO JAVIER 001-1575631-4
7) LAURA MIGUELINA LORENZO ESPINAL 001-0283059-3
8) MARICRIS CASTILLO SÁNCHEZ 002-0117585-8
9) YADEL REYNALDO HERRERA VÁSQUEZ 402-2430227-9
10) ANNABEL GARCIA ROSADO 224-0027720-2
11) NOELIA ANTONIA CARRASCO JIMÉNEZ 012-0080276-5
12) EDWIN ANTONIO RODRIGUEZ PEÑA 031-0466849-0
13) ERICA ESLARNIA RAMOS CONSTANZO 402-2309342-4
14) KENIA GONZALEZ LUCIANO 229-0004027-4
15) MARTA BEATRIZ SANTELISES PEÑA 036-0036357-0
16) YUDELKA DE LOS SANTOS 001-1682266-9
17) ESMIRNA MONEGRO MEJÍA 013-0044248-8
18) RODOLFO VALENTIN SANTOS FÉLIX 001-0826296-5
19) AURELARA MERY DIAZ ENCARNACIÓN 002-0132847-3
20) MARIA TEREZA PEREZ PEREZ 224-0067087-7
21) CYNTHIA RIVAS DOTEL 001-1408353-8
22) FRANCISCA MARISOL SANCHEZ GONZÁLEZ 001-0140599-1
23) MARIA ESTHER NIN MATEO 018-0063959-1
24) GUSTAVO CASADO EMILIANO 026-0045615-2
25) VICTORIA PEREZ MARTINEZ 023-0003582-7
26) ROMAN AGUSTIN LUGO TEJEDA 001-1106079-4
27) JOSE ANYIL REYNOSO ENCARNACIÓN 001-1332459-4
28) CAROLYN MARIA GARCIA VILLEGAS 402-2039912-1
29) ORMANDY ERWIN SANTANA BAYONA 026-0022216-6
30) ANA CAROLINA CAMACHO DE LA ROSA 001-1350673-7
31) ELIZABETH MARTINEZ GARCÍA 067-0001398-7
32) YUDELKA FRANCISCO HERNÁNDEZ 038-0012725-4
33) ANDREINA MILAGROS CARRERAS MORENO 402-2419168-0
34) CARIDAD RIJO 103-0002826-2
35) RUT YUDELKIS CASADO RIJO 026-0086958-6
36) MADELINE ALEJANDRA JIMENEZ PEREYRA 223-0032423-7
37) ROSA NELLY GARCIA SOSA 223-0007815-5
38) CARMEN FAUSTINA CRUZ GERMÁN 002-0132449-8
39) ANYELINA ARIANNY AYBAR FRÍAS 224-0024600-9

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
mención Industrial y electoral:

1) NIEVES MARIA FELIZ RAMÍREZ 001-1841658-5
2) GERANIS CASTILLO FELIZ 001-1730661-3
3) ENMANUEL RUIZ DÍAZ 019-0015424-4
4) HERMINIA DIAZ CUEVAS 223-0086885-2
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O) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
mención Psicología Clínica y electoral:

1) SANDRA OFELINA DE LEON PERALTA 031-0500525-4
2) MOISES MEDINA TELLERIAS 223-0101543-8
3) MONICA ALEXANDER GARCIA HORTON 057-0014400-8
4) JOSELIN ANTONIA CHALAS ORTIZ 001-1530276-2
5) SULENNY SIERRA JIMÉNEZ 082-0029037-0
6) CARLOS ANTONIO VARGAS SÁNCHEZ 223-0054248-1
7) MASSIEL MAGDIEL VALDEZ RAMÍREZ 402-2340500-8
8) LIDIA MARIA DURAN CAPELLAN 001-0063447-6
9) ANDERLINE BERENICE PEÑA ANGOMAS 225-0027527-0
10) RACHEL PEREZ SUAREZ 001-1709635-4
11) MIRIAM ALTAGRACIA ÁLVAREZ 001-0717681-0
12) JOSEFA FLORIAN MATOS 018-0009419-3
13) ANA IRIS MATIAS UREÑA 118-0014120-9
14) YASKARINA MERCEDES ROJAS PEÑA 136-0015717-9
15) SANTA POLANCO CORDERO 031-0512119-2
16) ROSMERY DE LOS MILAGROS TORIBIO TEJADA 056-0163031-1
17) DENISSE MARGARITA MEDRANO DÍAZ 225-0059198-1
18) SAMARITANA SANCHEZ SAN PABLO 018-0078141-9
19) PABLO FIDEL CASTILLO VALENZUELA 402-2228445-3
20) MARLENY VASQUEZ RODRÍGUEZ 001-1727478-7
21) ANYELY JOSELYN CAMACHO RAMÍREZ 001-1773849-2
22) PEDRO JULIO MALDONADO CHALAS 023-0050852-6
23) ISABEL DEL CARMEN GENAO GUZMÁN 001-0420414-4
24) ECDA MILAGROS LIMA TAPIA 001-0471316-9
25) DORALI DARIANA SANTOS CRUZ 031-0509045-4
26) JOHANNY NOVA TAPIA 402-2200933-0
27) ANA YAMILA FORTUNA MAUAD 001-1849489-7
28) GILBERTO ANTONIO DE JESUS VICTORIA 001-1627871-4
29) NATIVIDAD JOHANNI PICHARDO GERMOSEN 031-0431825-2
30) YAIRIS DURAN NOLASCO 048-0095663-5
31) CRISTINA BELTRAN ELEUTERIO 001-1206700-4
32) DIANA ESCAÑO MARTINEZ 224-0027150-2
33) ANA PATRICIA RAMIREZ DE LOS SANTOS 082-0022962-6
34) ANGIE CAROLINA JIMENEZ CAMACHO 001-1881234-6
35) LAURA PAMELA RIVAS BELTRÉ 225-0045084-0
36) EDDY CASADO 001-0939064-1
37) ROSMERY DE LOS ANGELES CONTRERAS CONTRERAS 047-0181087-3

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
mención Psicología Industrial y electoral:

1) ARLENY JOSELINA CORDERO TEJADA 402-2158454-9
2) ROSALBA AQUINO DE LEÓN 225-0033225-3
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3) ANYELA MARINA VALENZUELA RAMÍREZ 012-0078004-5
4) KARINA ELIZABETH MATEO MORENO 001-1768600-6
5) ANAHAY MADECHA DIONICIO SOSA 001-1701114-8
6) NICAURY ESPERANZA RAMIREZ DEL ROSARIO 224-0015718-0

Q) Licenciados/Licenciadas en Sicología Cédulas de identidad
mención Psicología Clínica y electoral:

1) NELICIA GABRIEL JOSEPH 023-0134794-0
2) AIDY DIPRE ARIAS 104-0020479-7
3) CYNTHIA ESMERALDA MATOS GARCÍA 010-0107967-0
4) SILITA DE LA CRUZ CIPRIAN 028-0069201-0
5) MARIA JOSEFINA MALDONADO PUELLO 402-2019498-5
6) ALBA NICOL ACEVEDO 010-0110420-5
7) ALBERTO ADAMES CORDERO 402-2249338-5

R) Licenciados/Licenciadas en Terapia Física Cédulas de identidad
y electoral:

1) GABRIELA LOPEZ ROSARIO 402-2196075-6
2) OBELYT GARCIA NÚÑEZ 402-2011441-3

S) Doctores en Veterinaria Zootecnista Cédulas de identidad
y electoral:

1) JORGE LUIS UREÑA DÍAZ 402-2159543-8
2) JOSE ALBERTO ESPINAL DÍAZ 402-2258976-0
3) VICTOR RANIER DURAN GUZMÁN 054-0149085-8
4) MARTHA ROSA RUIZ NÚÑEZ 047-0163937-1
5) LOURDES LIBERTAD LANTIGUA ZAYA 037-0109141-9
6) PATRICIA ALTAGRACIA PAULINO ROSADO 402-2118711-1
7) HENRY DE JESUS MARTE OSORIA 031-0511227-4

T) Doctores en Medicina Cédulas de identidad
y electoral:

1) DAISY CLARIBEL MARTINEZ MORLA 005-0045575-3
2) LUIS ALBERTO PERALTA ESTÉVEZ 044-0020758-7
3) MARITZA DEL CARMEN BAEZ LIBERATO 036-0044271-3
4) KACTERINE LORELAY OGANDO POLANCO 402-2112415-5
5) CARMEN CARIDAD MUÑOZ BRITO 402-2083436-6

U) Licenciado en Psicología General, PABLO VIRGILIO PEÑA PERALTA, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 031-0305748-9.
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Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T y U, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de identidad
Empresas Turísticas y electoral:

1) LICETTE BASTARDO BENÍTEZ 023-0150526-5
2) MIVEL MARTINEZ ORTIZ 083-0002983-5
3) LEIMIS ERNIS MELENDEZ ROQUE 134-0001480-2

B) Licenciado en Administración mención Recursos Humanos, ENMANUEL
SANCHEZ SANTANA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0339026-
6.

C) Licenciada en Administración Turística y Hotelera, ROSA ELIS BELTRE
FIGUEREO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1391067-3.

D) Licenciada en Comunicación Social, INGRID ALEXANDRA MENDEZ QUEZADA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0029896-7.

E) Licenciada en Comunicación Social Concentración Producción Audiovisual,
DORIANA MELISSA MOQUETE MONTERO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2184724-3.

F) Licenciados/Licenciadas en Educación Básica Cédulas de identidad
y electoral:

1) REYNA ELIANNIS MEDINA MÉNDEZ 070-0004056-3
2) ALTAGRACIA MARTINEZ SANTOS 057-0002259-2
3) ESCOLATICA MENDOZA DELGADO 049-0033740-5

G) Licenciados/Licenciadas en Educación Inicial Cédulas de identidad
y electoral:

1) ALEJANDRINA ZAPATA OLIVO 004-0015481-1
2) GLENYS CLARIDANIA DIAZ ROSA 073-0016151-5

H) Licenciada en Educación mención Biología y Química, MAILEYVI RODRIGUEZ
ALEJO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 068-0049943-3.

I) Licenciada en Educación mención Ciencias Naturales, TORIBIA DE LOS SANTOS
LAURENCIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1415546-8.
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J) Licenciados/Licenciadas en Educación Cédulas de identidad
mención Ciencias Sociales y electoral:

1) MORALES PEREZ DÍAZ 093-0044618-5
2) MARIA ALTAGRACIA ESPINAL VARGAS 073-0013125-2

K) Licenciados/Licenciadas en Educación Cédulas de identidad
mención Filosofía y Letras y electoral:

1) CRISTINA LA PAZ CABRERA 093-0029439-5
2) MARIA PAOLA PEREZ LA PAZ 093-0056704-8

L) Licenciados/Licenciadas en Educación Cédulas de identidad
mención Lenguas Modernas y electoral:

1) IVAN ALEXIS RAMIREZ MORFE 001-1606909-7
2) ALEXIS DE LOS SANTOS ROJAS 223-0048239-9
3) ARTURO GABRIEL JAVIER BÁEZ 003-0119348-8
4) ADA ELISA TORRES RODRÍGUEZ 223-0004047-8

M) Licenciado en Informática, WILLIAM RADHAMES ORTIZ ROSARIO, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-1445739-3.

N) Licenciados/Licenciadas en Lenguas Modernas Cédulas de identidad
mención Ingles y electoral:

1) ALTAGRACIA MERCEDES NÚÑEZ 001-0907395-7
2) JOEL ENRIQUE DE LA CRUZ ABAD 005-0043098-8

Ñ) Licenciado en Negocios internacionales, PAVEL CARRASCO DOMINGUEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1809565-2.

O) Licenciada en Psicología Educativa, CARMELA VASQUEZ SARANTE, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0348036-8.

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología Escolar Cédulas de identidad
y electoral:

1) DURELANIA VALDEZ REYES 001-1709728-7
2) JOHANNA STEFANI RODRIGUEZ PIMENTEL 138-0005951-4
3) MIGUELINA BELEN BAUTISTA 001-1900915-7
4) YAMIRKA BATERMY LUISA 005-0015645-0
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Q) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
mención Educativa y electoral:

1) ARELIS PIÑA DE LEÓN 001-1237251-1
2) JUANA FRANCISCA BELEN SEVERINO 005-0039915-9
3) ANEURI CARRASCO REYES 138-0002917-8
4) YSABEL MORENO BRITO 005-0034160-7
5) ANABEL FERRERAS 109-0007862-6

R) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
mención Psicología Escolar y electoral:

1) GLENNY IDELSY ALCANTARA COLON 011-0035546-8
2) ALBA YONARIS SANCHEZ MORETA 402-2283980-1
3) MARIA YSABEL MENDOZA REINOSO 051-0022838-5
4) LOURDES MARIA VENTURA ALCÁNTARA 001-1143719-0
5) EPIFANIA PEÑA MIGUEL 001-0329500-2
6) ANGELITA DE LA ROSA PERALTA 001-1156167-6
7) SOLANGEL VIRGINIA RAMIREZ ROSARIO 023-0138151-9

S) Licenciado en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, JOSE LUIS PEÑA
GIL, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0021669-8.

T) Licenciada en Relaciones Internacionales, CRISTEILY ALEXANDER MATOS
FELIZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0032732-0.

U) Licenciada en Administración Turística y Hotelera Marketing y Gestión
Turístico, YARINETTE AURORA SIERRA RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1850674-0.

Artículo 4. Se modifica el decreto núm. 92-19, del 8 de marzo de 2019, en lo que respecta a
ARTETTE CELESTE TEJADA MATIAS, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2639378-9, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: ARLETTE CELESTE TEJADA MATIAS, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2639378-9, Licenciada en Derecho.

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores,
a la procuraduría General de la República Dominicana, al Ministerio de Educación y al
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 132-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G.O. No. 10939 del 15 de abril
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 132-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) MIGUEL OSVALDO CASTILLO CLASSE 001-1862289-3
2) ROSA ESTHEPHANY CABRAL BAEZ 402-2513251-9
3) LINDO JOSE MEJIA GUERRERO 026-0091814-4
4) CLARILDA RAFAELA CAPELLAN 059-0011708-5
5) MARTHA TERESA MARTINEZ MARTE 087-0012459-0
6) FRANCIS MASSIEL ROSARIO ULLOA 402-2255347-7
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7) YUDEIDY ALTAGRACIA COLLADO SIME 402-2098049-0
8) FANNY JAZMIN SALDIVAR FRIAS 049-0087341-7
9) JASMEL AIMEE JIMENEZ SANTANA 402-2430372-3
10) YASMILDA ARISLEIDA DE LA CRUZ ESTEVEZ 001-1678929-8
11) IVAN ALEXANDER GARCIA FERNANDEZ 001-1658642-1
12) FREDDY CANCU JIMENEZ 065-0028062-0
13) YSNERY REMIGIO ALMONTE BOURDIERD 046-0032971-0
14) RAMON ESTEBAN BIENVENIDO PEREZ PAVON 402-2063525-0
15) LODY ESTHER FERNANDEZ HERNANDEZ 012-0011275-1
16) FERNANDO ARTURO PAULINO PEÑA 402-2054743-0
17) ESTALIN PEREZ GRULLON 034-0055214-1
18) FELICIA YAMILKA PIMENTEL GARCIA 031-0386286-2
19) ERNESTO MIGUEL QUIÑONES CABREJA 041-0014298-5
20) DANILDA ALMONTE MEJIA 402-2207051-4
21) ALBERTO POLANCO FELIZ 018-0030861-9
22) ESTEFANI YHAMILER SANCHEZ SANTANA 402-2262902-0
23) ILIANA ALFONSINA ESTEVEZ GOMEZ 031-0534270-7
24) ALEYDA DEL CARMEN UREÑA RAMIREZ 054-0050387-5
25) MARCIA MARIA ZORRILLA MERCEDES 026-0094716-8
26) ENMANUEL SANTANA FERRERAS 160-0000172-3
27) VICTOR REYES D´ OLEO MONTERO 014-0015185-6
28) DANIEL FERMIN SOLANO 104-0019900-5
29) JORGE ADALBERTO DE LUNA RODRIGUEZ 055-0040515-3
30) DAYANNY YOSELIS ROSARIO GARCIA 002-0175799-4
31) JOAQUIN RICARDO CORNIELLE GARCIA 402-2385334-8
32) SARAH WENDY HERNANDEZ CROUSSETT 001-1162294-0
33) STEPHANIE ARGENTINA ALMONTE CARBUCCIA 223-0130296-8
34) LORENZO ANTONIO MARTINEZ 054-0046003-5
35) YESENIA CAMACHO BAEZ 027-0027245-9
36) VIELKA ELIZABETH PEREZ ANDUJAR 001-1670646-6
37) IVAN JESUS LOPEZ NUÑEZ 001-1550614-9
38) ALCAURI FACELY TAVERAS JAVIER 008-0036237-8
39) LAURA MARGARITA DE LOS SANTOS PEREZ 037-0108352-3
40) BETTY MAURELY PERDOMO MERCEDES 044-0025726-9
41) LANDY VARGAS SANTANA 022-0022280-6
42) YUDY MARGARITA CEBALLO CARABALLO 130-0000315-5
43) LAURA PATRICIA MATEO RODRIGUEZ 402-2512865-7
44) MARLON ORESTE CATALINA SANCHEZ 013-0040415-7
45) PABLO VIRGILIO GUILLERMO CRUZ 076-0023030-9
46) ISMELY DE JESUS ACOSTA 056-0051275-9
47) PAOLA MASSIEL CASTRO FRIAS 402-2467652-4
48) PAOLA MARIA GONZALEZ ESCOLASTICO 064-0031587-2
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49) LUIS MANUEL SANTANA BATISTA 018-0079542-7
50) DANIELA HIDALGO CASTRO 064-0026052-4
51) TREICY LUCIANO SANTANA 026-0139168-9
52) JOHNICA YANIBEL SUERO LAPAIX 012-0126133-4
53) LERGUI ORTIZ TORIBIO 001-1583161-2
54) YUDELCA ALTAGRACIA ALEJO SABINO 024-0021902-4
55) FRANCISCO RAMON MEDINA MINAYA 402-2210728-2
56) VERONICA ALEJANDRINA HERNANDEZ PEGUERO 023-0170386-0
57) EVA RAFAELA LORENZO GONZALEZ 402-2251087-3
58) WENDY YAHAIRA PERALTA MATA 031-0537458-5
59) AMERI JOSEFINA LEYBA MEDRANO 020-0016190-7
60) LISSELOT GEORGINA REYES CABREJA 402-2422705-4
61) REYNALDO PINALES MARTINEZ 402-2117963-9
62) CARMEN PEÑA GONZALEZ 001-1212821-0
63) ONANEY FRANCISCO DIAZ 402-2276107-0
64) ARIANNY YISET INOA PEREZ 402-2092090-0
65) JACPHARYS MERCEDES DE LA ROSA 023-0155029-5
66) AMIN ELIAS CASTILLO FELIZ 001-1348179-0
67) SUSY DE LA ROSA DISLA 001-0436634-9
68) FRANCISCO SANTANA GONZALEZ 028-0058007-4
69) JOSE GONZALEZ SUERO 041-0013399-2
70) MARTINA CABRAL ROBLES 001-0420931-7
71) HENRY SANTIAGO MEDINA MEDINA 001-1203076-2
72) SULARKI DEL CARMEN OLIVENCE UREÑA 054-0128096-0
73) JULI ESTELA PACHECO CASTILLO 402-2059386-3
74) LENNY SANTANA JIMENEZ 113-0001298-3
75) FRANGELINA POLO PAULINO 037-0116948-8
76) AZIZA MOUSTAFA RODRIGUEZ PALACIO 028-0109033-9
77) ROBERT PALACIO DE LOS SANTOS 028-0002914-8
78) VALERY GRIS MERCADO CABRERA 031-0481822-8
79) NURKYS YANIRIS PALACIO PEREZ 026-0113768-6
80) MARIA LUZ VASQUEZ RODRIGUEZ 031-0331266-0
81) ADALGISA DEL CARMEN PEÑA ROSARIO 054-0038198-3
82) ROSEDDY FRANCIER PIÑA VELEZ 402-2370537-3
83) LIDIA DANIEL CEDANO 026-0034383-0
84) JULIO RICARDO MONTERO GOMEZ 402-2031681-0
85) ALEXANDRA ESPERANZA BENCOSME ROSARIO 054-0138603-1
86) ALFRED AQUILES STERN COMAS 402-2438496-2
87) JOSE RAMON ESPINAL MEZON 096-0020116-5
88) CEIDA YSABEL MARTINEZ BATISTA 018-0045215-1
89) MIGUEL ANGEL MATOS JIMENEZ 402-2340408-4
90) ROSY IVELIA FERRERAS FERRERAS 129-0004024-2
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91) KARLA MARIA SUAREZ SARMIENTO 001-1832600-8
92) FRANKLIN EVELIO GUTIERREZ CASTAÑO 402-2014699-3
93) BIENVENIDO ANDRES PINEDA RAMOS 026-0078757-2
94) MARLENY GARCIA DOMINGUEZ 402-2435405-6
95) ODALIS SAMBOY PAULINO 018-0017956-4
96) ENMANUEL CATALINO MOTA 001-1912751-2
97) KARINA LISSELOTTE BRITO AQUINO 001-1914832-8
98) TERESA CABRERA LORENZO 016-0016106-9
99) MERARI MATEO MATEO 012-0023358-1
100) JUAN ANTONIO FRANCO SANTANA 402-2029236-7
101) LILIANA JOSEFINA BARRIENTO MARIÑEZ 223-0050020-8
102) SABRINA CAROLINE LUGO CASADO 224-0072470-8
103) GLORIA NILDA FERRERAS 402-2343694-6
104) LAURA VICTORIA LITHGOW ESPEJO 402-2541392-7
105) MARIA CELENIA JIMENEZ 026-0068815-0
106) INDIRA NICAURYS GARCIA VARGAS 031-0526184-0
107) MANUEL ANTONIO GARCIA ESPINAL 402-0069531-6
108) LINANGHELYS DEL CARMEN FRIAS DOMINGUEZ 001-1931792-3
109) LAURA AMELIA FRIAS RAPOSO 402-2473973-6
110) ANA ELAINE ROCHA DUARTE 402-2301611-0
111) HENRY ALBERTO CORPORAN NUÑEZ 223-0126894-6
112) JUAN ANTONIO PIMENTEL MUÑOZ 049-0066048-3
113) IRIS MARLENI GALVEZ RIVERA 402-2406182-6
114) NARCISO MATOS ROMAN 001-0621177-4
115) LIZARY YANIREE MENDOZA CACERES 402-2375579-0
116) AMNY MABEL ULLOA LUCIANO 402-2351277-9
117) LISMERY MARIA MARTINEZ RAMOS 059-0021351-2
118) LUIS AUGUSTO GONZALEZ DECENA 402-2302330-6
119) ANTONIO VELASQUEZ LOPEZ 056-0084124-0
120) ANGELA GABRIELA DIAZ MEJIA 001-1792665-9
121) ROSA DENNIS NOVA CAMPUSANO 001-0299870-5
122) GEURYS MANUEL PEÑA FELIZ 001-1747256-3
123) JUAN MIGUEL OZUNA VALVERDE 225-0006139-9
124) RANSEL ALEXANDER TORRES NUÑEZ 046-0040231-9
125) ANGEL MAYOBANEX BERAS ACEVEDO 068-0031976-3
126) ROSANNY ALTAGRACIA PUJOLS RAMIREZ 224-0074465-6
127) JUAN ANTONIO ENCARNACION CEDANO 012-0091713-4
128) CRISTIAN ALEXANDER MARTE LOPEZ 223-0003374-7
129) YURY BIENVENIDA CRESPO DE LA HOZ 223-0005785-2
130) CARLOS ABEL SUERO CASTILLO 012-0069661-3
131) EDGAR YORDANI SANCHEZ GARRIDO 402-2424793-8
132) SATURNINA FRANCO GARCIA 001-1068919-7
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133) YESSENIA CAROLINA PINEDA 013-0049378-8
134) YANELIS NATERA DE LA CRUZ 226-0007893-9
135) DELIA MILEDYS PINEDA MATOS 018-0018942-3
136) TONY ALBERTO SOLER LUCIANO 011-0003000-4
137) RUTH DEL PILAR ENCARNACION QUEZADA 001-0919988-5
138) RAMONA VILERCA BUENO REYES 031-0107455-1
139) YAOSCA MARVEN PEREZ ESTEVEZ 402-2533174-9
140) JAIRA NAOMI BONILLA ALMONTE 037-0090496-8
141) CLAUDIA JULIA DE LOS SANTOS LEYBA 402-2431008-2
142) MIGUEL ALFONSO VARGAS CRUZ 402-2503997-9
143) JOHAN JOSE PEGUERO TEJADA 402-2047568-1
144) ABIMAEL LOPEZ DE LEON 402-2176264-0
145) CARLOS STHERLYNG FLORENTINO ACEVEDO 402-2439738-6
146) FRANCIA DEL CARMEN MEJIA ALCANTARA 152-0000425-5
147) SOFIA GIOCATOLI DIROCIE CASTILLO 402-2540339-9
148) PAOLA YESSENIA GUERRERO MEJIA 402-2482256-5
149) KATHERINE PAOLA HENRIQUEZ PEREZ 402-2524126-0
150) ELVIN MARTIN VARGAS SANCHEZ 402-2328003-9
151) RIDEL LUIS MENDEZ JIMENEZ 126-0002398-5
152) ISABEL MARIA CABRERA RAMIREZ 084-0012333-0
153) YSAURA MARIA CABRERA RAMIREZ 084-0015004-4
154) ZABDIEL NUÑEZ REYES 065-0038092-5
155) YEREMY DALKIRIS ESPINAL VARGAS 402-2575024-5
156) VALERY MICHELYS GOMEZ SANTANA 402-2127382-0
157) SCARLET MICHELLE GERMOSEN MORA 402-2208029-9
158) CYNTHIA VIRGINIA PIÑA ROBLES 402-2409020-5
159) YANELY ESTHER PASCUAL 402-2246528-4
160) ANGELA MARITZA ARIAS CASTRO 001-1592457-3
161) EMMA MARIA OLIVERO MERCEDES 402-2444638-1
162) BLADIMIR ROBERTO ARIAS 402-2155904-6
163) CLAUDINA MICHELLE CORREA PEREZ 402-0981014-8
164) JOSE AUGUSTO BELTRE CUEVAS 402-2555826-7
165) CARMEN MARGARITA LOPEZ CABRERA 038-0017181-5
166) YAJAIRA ESMEIRA JAVIER MEJIA 011-0032781-4
167) JUAN CARLOS FAMILIA LOPEZ 049-0056646-6
168) CLARIBEL ALEMAN SILVESTRE 402-2228120-2
169) BETTY ROSANI NOLASCO GRACIA 026-0078728-3
170) KIRSI MANUELA CALCAÑO DE LA CRUZ 031-0561415-4
171) PATRICIA ESTHER JIMENEZ HERNANDEZ 061-0023365-6
172) YAMELL ROCIO MONTERO FORTUNATO 001-1716304-8
173) ANIA DEL CARMEN MARTINEZ HERNANDEZ 402-2276274-8
174) FRANYELINA PADILLA SOSA 402-2435073-2
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175) CLAUDIA MARIE PUELLO JIMENEZ 402-2145388-5
176) JOSE ALFREDO BENJAMIN GONZALEZ 031-0095038-9
177) YANELSY MAGDALENA TAVAREZ JIMENEZ 031-0451558-4
178) JULISSA HAYDEE GARCIA SANTANA 001-1663132-6
179) MANYOLI GOMEZ BELTRE 223-0136291-3
180) LICELYS NICOLE MARTINEZ LANTIGUA 402-2523383-8
181) LEIDY DIANA BAUTISTA RAMIREZ 008-0031206-8
182) YANIRY TORRES PEÑA 034-0060682-2
183) EDWIN BALBI RAMIREZ 001-1562906-5
184) FERNANDO ARTURO ABREU AYBAR 001-0220162-1
185) ALBA JACKFFEL TALAVERA SENCION 402-2023857-6
186) RAMON CORDERO DE LEON 023-0065672-1
187) ELIANNE GARCIA PEÑA 402-2489125-5
188) NELSON RAFAEL CESPEDES GUTIERREZ 001-0997554-0
189) YONATTAN MORALES GUERRERO 023-0148383-6
190) CARLOS MANUEL PEREZ ACOSTA 071-0057321-6
191) RAFAEL ARISMENDY RUIZ CARRASCO 001-1135529-3
192) DANIEL VASQUEZ MELENDEZ 402-2428493-1
193) LEONELA KATHERINE ALCANTARA LARA 402-2250897-6
194) GABINA MENDOZA REYES 049-0072730-8
195) RODRIGO JOSE DE LA CRUZ FERNANDEZ 402-2418830-6
196) JOSUE HIRALDO CRUZ 001-0402356-9
197) KATHERINE MICHEL POLANCO PEÑA 001-1939328-8
198) YESENIA SANTANA PEGUERO 402-2083259-2
199) EUGENIO DE LOS SANTOS SANTOS 001-0355469-7
200) MARIA LORENA RODRIGUEZ AVILA 402-2581057-7
201) PATRICIA MIGUELINA CRUZ TEJEDA 001-1394450-8
202) JENNIFER CAROLINA DEL ROSARIO PEROZO 402-2390596-5
203) TAHIRIS GISSELL SUAZO PEPIN 223-0021550-0
204) PASCUAL ANTONIO RAMOS GARCIA 001-1283031-0
205) BREAILY LISBETH MARTE BATISTA 402-2414838-3
206) HENRY DICHARLES MARTINEZ 402-2472377-1
207) ISAURA BERAS 104-0024239-1
208) REYNA ISABEL SILVERIO PARRA 037-0104552-2
209) DULVIN BONIFACIO BRITO 001-1811074-1
210) LAURA VICTORIA CASTILLO SEPULVEDA 402-2212651-4
211) EDWIN FERNANDO SIMON SPARK 138-0002464-1
212) WALKIRIA AURORA MUSA MARTINEZ 001-1950245-8
213) LUIS OSVALDO ESTRELLA BONILLA 402-2317672-4
214) MILDRED ADELAIDA MATOS LINARES 001-1615602-7
215) DANEIRI BOITEL MATOS 001-1877329-0
216) JENEDYS ENCARNACION ABREU 402-2139146-5
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217) SOLENI MIGUELINA MERCADO FELICIANO 226-0021335-3
218) JUAN LUIS FERNANDEZ REYES 087-0020755-1
219) FELIPE ANTONIO LORA VALERIO 031-0192685-9
220) LEIDY ROSANNA COLON SANTOS 058-0033439-2
221) ALAIN EDUARDO PERDOMO PEÑA 402-2477439-4
222) MERCEDES PAULINO ACEVEDO 031-0419502-3
223) ANYELINA FERREIRA TORRES 031-0479926-1
224) DOCLAR RAFAEL CASTILLO REYES 056-0105993-3
225) YOHAN GABRIEL MIGUEL BOYER 066-0021554-2
226) RUDERKY FELIX ROA VELOZ 011-0031808-6
227) JUANNY CUELLO DIAZ 014-0016148-3
228) ARLINE JOHANNY NOVAS NUÑEZ 224-0081944-1
229) YANIREY ALTAGRACIA NOLASCO MICHEL 402-2559994-9
230) JOSE JOAQUIN JAQUEZ GARCIA 001-1653355-5
231) JAQUELIN MERCADO MARTINEZ 402-2220775-1
232) ELIZABETH ALTAGRACIA DE LOS SANTOS BAEZ 225-0090418-4
233) LIDYS YANELIS FLORIAN NOVAS 077-0007648-7
234) KETTY AURELINA MEDINA FELIZ 018-0054947-7
235) KEYSI YULISA MOTA DE LA CRUZ 402-2051429-9
236) ABIGAIL MARTINEZ ULLOA 402-2181047-2
237) RAMON ANTONIO VILLA CORPORAN 001-0363188-3
238) CAROLINA MARIA TERRERO AGRAMONTE 402-2386104-4
239) CLAUDIA VICTORIA CORREA GENAO 001-0289896-2
240) ULISES MANUEL MONTERO SOTO 023-0161230-1
241) ROSA AYDEE PAREDES PLACIDO 001-1706428-7
242) YAHAIRA ALEXANDRA ALMONTE GUZMAN 119-0002850-4
243) MILADYS RODRIGUEZ ESPINAL 050-0044826-5
244) MIGUEL ANGEL SUERO NAVARRO 001-1514083-2
245) CARMEN PETRONILA MARQUEZ MARINEZ 001-0761289-7
246) CARMEN LUISA CRUZ WATER 054-0153086-9
247) JULISSA BEATRIZ CASTILLO VIVENES 001-0068378-8
248) ANTONIO MANUEL OVALLES RODRIGUEZ 054-0097805-1
249) LUISA MARGARITA ARIAS TEJADA 003-0080309-5
250) IVELISSE JORGE UREÑA 034-0051986-8
251) ALEXANDER CARMONA REYES 023-0095066-0

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 133-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
dominicano a varios empleados del Ministerio de Educación. G.O. No. 10939 del 15 de
abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 133-19

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dispone en su artículo 8 que es
una función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las personas y
propiciar los medios que les permitan perfeccionarse progresivamente.

CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social,
constitucionalmente reconocido en el artículo 60 de la Constitución de la República,
dispone que: “El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para
asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad,
desocupación y la vejez”.

CONSIDERANDO: Que el numeral 5 del artículo 63 de la Constitución reconoce que el
Estado tiene la obligación de propiciar la profesionalización, estabilidad y la dignificación
de los docentes.

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley núm. 66-97, General
de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación es
el órgano ejecutivo de la Administración Pública encargado de orientar y administrar el
Sistema Educativo Nacional, así como también el vínculo del Poder Ejecutivo con las
demás instituciones de educación, pública o privada, nacionales o internacionales.

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 94 de la Ley núm. 66-97, el Ministerio de
Educación tiene, entre otras, las siguientes atribuciones generales: a) La planificación
global del sistema, en función del Plan Nacional de Desarrollo Educativo y de las
disposiciones del Consejo Nacional de Educación; b) El control del funcionamiento del
sistema y los controles de calidad en los campos administrativo, educacional y de
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evaluación; […] d) La formación, actualización y capacitación de recursos humanos, en
particular en el campo docente y determinar los grandes componentes de la formación; i)
Garantizar una ejecución eficaz de sus planes, programas y proyectos.

CONSIDERANDO: Que una de las principales prioridades del Estado es crear las
condiciones de mejoría de la educación, así como las condiciones de vida del personal
docente del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que para el reconocimiento de los derechos previsionales del
personal docente del Ministerio de Educación, la Ley núm. 66-97, dispuso en su artículo
159 la creación del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), como un
órgano de la Administración Pública adscrito al Ministerio de Educación y encargado de
coordinar un sistema especial integrado de seguridad social y mejoramiento de la calidad de
vida del personal docente.

CONSIDERANDO: Que dentro del Sistema Nacional de Educación el Instituto Nacional
de Bienestar Magisterial (INABIMA) es la entidad encargada de coordinar y gestionar los
servicios de seguridad social a favor de los miembros del personal docente del Ministerio
de Educación.

CONSIDERANDO: Que por disposición del párrafo I del artículo 165 de la Ley núm. 66-
97, todo el personal docente del Ministerio de Educación se encuentra afiliado al Instituto
Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA).

CONSIDERANDO: Que el artículo 167 de la Ley núm. 66-97, dispone la creación de un
Programa Especial de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del Ministerio de
Educación.

CONSIDERANDO: Que las escalas para el cálculo del beneficio de la jubilación y de la
pensión se encuentran consignadas en los artículos 171 y 173 de la Ley núm. 66-97.

CONSIDERANDO: Que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente
del Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA) se encuentra en un período transitorio de consolidación.

CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el buen funcionamiento del Fondo de
Pensiones y Jubilaciones del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de
acuerdo con lo señalado en el artículo 167 de la Ley núm. 66-97.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante los decretos números 303-06, 577-
07 y 137-13, del 17 de julio de 2006, 8 de octubre de 2007 y 14 de  mayo de 2013,
concedió el beneficio de la pensión y la jubilación a varios servidores educativos del
Ministerio de Educación.
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CONSIDERANDO: Que una de las facultades intrínsecas de la Administración Pública es
la facultad para revisar de oficio o instancia de un interesado los propios actos que emite,
teniendo la posibilidad de confirmarlos, revocarlos o modificarlos.

CONSIDERANDO: Que en ese orden se ha detectado la necesidad de modificar algunos
aspectos de los decretos números 303-06, 577-07 y 137-13.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos
disponibles para aplicar las jubilaciones y pensiones al personal que lo amerite.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus
modificaciones, contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTO: El Decreto núm. 303-06, del 17 de julio de 2006.

VISTO: El Decreto núm. 577-07, del 8 de octubre de 2007.

VISTO: El Decreto núm. 137-13, del 14 de mayo de 2013.

VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA),
establecido mediante el Decreto núm. 243-03, del 12 de marzo de 2003.

VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el
Consejo de Directores del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), en la
reunión ordinaria del 25 de febrero de 2013.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación a los siguientes servidores
educativos, que prestaron servicios en el Ministerio de Educación:

Núm. Nombre(s) Apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1 BOLIVAR ABREU 050-0016541-4 36,738.79

2 ANTONIO ABREU ABREU 001-0234542-8 48,448.40
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3 JOSE LINO ABREU ABREU 047-0065849-7 115,078.74

4 LIDIA MERCEDES
EVANGELISTA ABREU CID 060-0004708-1 37,431.98

5 RAMONA AMPARO ABREU MEJIA 048-0006884-5 36,738.79

6 ESTELA ABREU SANCHEZ 041-0002102-3 84,858.26

7 RUFINA ACEVEDO DE VASQUEZ 037-0002257-1 44,475.62

8 BESY HADA ACEVEDO MARTINEZ 001-0249929-0 64,354.00

9 YONY ACEVEDO MATOS 010-0012523-5 32,486.17

10 ANGEL JOSE ACOSTA CASTILLO 054-0086568-8 31,394.56

11 AMALIA ACOSTA CASTRO DE CORDERO 101-0003672-1 63,946.61

12 JOAQUINA ACOSTA FERMIN 066-0003982-7 47,091.83

13 ORQUIDEA MARIA ACOSTA DE ORTEGA 005-0000652-3 17,833.75

14 MERCEDES ACOSTA HERRERA DE ISAAC 065-0000446-7 59,310.33

15 MANUELA HERMINIA ACOSTA PEÑA DE DE SENA 081-0006801-7 15,485.87

16 JOSE RAFAEL ACOSTA SANTOS 047-0058695-3 47,091.83

17 LUIS MIRCIADES AGESTA GUILLEN 103-0004292-5 61,546.40

18 YNOCENCIO AGRAMONTE PINALES 001-0217324-2 102,059.54

19 MARIANA AGUILERA TEJADA 046-0016647-6 65,313.41

20 CANDIDA AGUIRRE HIDALGOS 033-0012266-4 47,091.83

21 FELIX ANTONIO ALBA CABRERA 001-0417801-7 30,115.77

22 RAFAEL ALBERTO ALBINO FERNANDEZ 095-0000463-6 53,293.23

23 ELIDA MARIA ALCANTARA 001-0194456-9 48,235.29

24 ANTONIA ALCANTARA ALCANTARA DE TINEO 086-0000472-8 61,700.13

25 EUSTACIO ALCANTARA AMADOR 068-0017508-2 55,411.58

26 EUSEBIA ALCANTARA BIDO 012-0003663-8 43,876.63

27 ALBA YRIS ALCANTARA OGANDO 001-0640910-5 52,314.44

28 ANNERYS DEL CORAZON
DE JESUS ALCANTARA RODRIGUEZ 001-1230074-4 54,262.20

29 NUBIA D ALTAGRACIA ALCANTARA TINEO 001-0732695-1 21,414.19

30 ANA DOLORES ALCEQUIEZ VURGOS DE ESPINO 056-0070544-5 29,069.03

31 JOSEFINA AMPARO ALMANZAR CABRERA 051-0000447-1 45,347.69

32 JOSE LUIS ALMONTE ALMONTE 034-0003649-1 72,553.34

33 EUGENIO ALMONTE MARTINEZ 071-0008647-4 18,463.92

34 MARGARITA ALMONTE DE PAULINO 056-0064346-3 58,162.52

35 ANA LUISA ALMONTE PAULINO 056-0028664-4 33,720.08

36 JULIA CONSTANTINA ALMONTE SANCHEZ 035-0009608-0 47,091.83

37 NANCY MARIA ALVARADO CASTAÑOS 056-0039989-2 62,386.63

38 JOSE FRANCISCO ALVAREZ DE LA CRUZ 052-0000382-9 64,697.24

39 LORETO MERQUIADES ALVAREZ LOPEZ 025-0003550-2 65,762.23

40 MANUEL DE JESUS ALVAREZ MORDAN 013-0034307-4 15,000.00

41 DULCE RAQUEL
MERCEDES

ALVAREZ PEÑA 037-0031871-4 59,891.17
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42 ALVARO ALVAREZ POUERIE 025-0014533-5 45,100.54

43 CARMEN RAFAELA ALVAREZ UCETA 001-0030702-4 50,386.32

44 SONIA MERCEDEZ AMPARO DE DUARTE 057-0007199-5 62,647.50

45 ISIDORA AMPARO GARCIA DE CALCAÑO 065-0011606-3 35,586.20

46 MARIA MILAGROS AMPARO LOPEZ DE MOLINA 001-0803293-9 46,219.76

47 ALTAGRACIA ANDUJAR DE MUÑOZ 010-0016814-4 37,431.97

48 TOMAS ANGOMAS 012-0003678-6 54,099.36

49 PABLO ANTIGUA GONZALEZ 066-0013975-9 47,091.83

50 TOMAS APONTE 001-0696001-6 51,619.90

51 ALTAGRACIA EMILIA AQUINO AYBAR 003-0011821-3 65,341.44

52 RAQUEL AQUINO GONZALEZ DE SANCHEZ 058-0023333-9 31,394.56

53 JUAN AQUINO MERCEDES 048-0050834-5 33,138.70

54 ROBERTO AQUINO ORTIZ 011-0023263-4 57,355.44

55 GLADIS MARIA
MARGARITA AQUINO DE MORILLO 047-0091646-5 47,963.91

56 MILKA ALTAGRACIA AQUINO VALOY 027-0019628-6 49,708.04

57 ANDREA ARAUJO CLETO 001-0770896-8 36,927.84

58 JOSE LUIS ARIAS AMARANTE 031-0053020-7 52,324.26

59 DULCE MARIA DE JESUS ARIAS ARACENA 031-0020861-4 47,091.83

60 ALBANIA MARGARITA ARIAS DE REMIGIO 095-0006228-7 51,355.29

61 RAFAEL LEONICIO ARIAS ARIAS 095-0009518-8 91,563.24

62 NILSIDA ESTELA ARIAS BAEZ 001-0209604-7 48,835.98

63 EDDY ANTONIO ARIAS DUARTE 056-0039024-8 34,413.26

64 GABRIELA ARIAS GONZALEZ 003-0031010-9 32,161.49

65 ROSARIO GUADALUPE ARIAS DE FERNANDEZ 095-0005428-4 61,700.14

66 LUCIANO ARISTY 085-0005688-5 60,076.00

67 MARINA ARRAY GARABITO 066-0010969-5 53,293.23

68 TEOFILO ASTACIO 023-0015512-0 73,203.51

69
FLAVIA BERENICE DEL
CARMEN ASTACIO CARMONA DE FRIAS 001-1039874-0 63,541.93

70 HAIDEE YANIRET
CONCEPCION

ASTACIO PACHECO 001-1146421-0 39,394.59

71 AGUSTINA AVILA DIAZ 027-0021246-3 61,089.71

72 MARIA ELENA AYBAR MONTERO 001-0367205-1 45,347.69

73 RAFAEL MARINO AYBAR VALDEZ 012-0000036-0 56,147.96

74 MARGARITA BAEZ 001-0391404-0 82,459.18

75 PROVIDA BAEZ GUERRERO DE PEREZ 028-0024367-3 56,147.96

76 RAMONA ANTONIA BAEZ TAPIA DE FERMIN 012-0013192-6 62,386.63

77 MIRELIS CONCEPCION BAEZ TRONCOSO DE DUME 003-0047246-1 21,143.68

78 ANTONIA CLARET BALBUENA BALBUENA 037-0040180-9 50,196.64

79 ANA MILAGROS BALDERA CASTILLO DE BALDERA 054-0055684-0 54,262.20

80 YSAURA FRANCISCA BALDERA JIMENEZ DE DISLA 001-0632621-8 47,263.27
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81 BOLIVAR ENRIQUE BATISTA 078-0002270-4 54,068.40

82 CAMILO DE JESUS BATISTA GRULLON 031-0173246-3 60,076.00

83 SONIA ARELIS BATISTA OLIVARES DE TEJADA 054-0020072-0 62,386.62

84 HILDA MERCEDES BAUTISTA ABREU 031-0224072-2 69,318.48

85 FRANCISCO BIENVENIDO BAUTISTA BAEZ 012-0003700-8 30,971.74

86 FRANCISCA PAULINA BAUTISTA DE PAREDES 059-0001220-3 52,324.26

87 HONORIA DEL CARMEN BEJARAN DE SANTIAGO 033-0009220-6 47,091.83

88 JOSE OSCAR BELLIARD 092-0001070-1 52,324.26

89 MARGARITA REINA BELLIARD PEÑA 045-0009962-9 56,200.13

90 RAMONA BELTRAN MANZANILLO DE TATIS 001-0587696-5 47,091.83

91 CONCEPCION BELTRAN MERCEDES 008-0005057-7 62,386.62

92 MILADYS MARGARITA BELTRE 010-0014838-5 51,355.29

93 ALTAGRACIA MIRELLA BELTRE DE DE LA ROSA 001-0357644-3 47,479.42

94 LUIS JABIER BENCOSME ARIAS 054-0016756-4 30,971.74

95 GABRIELA BERROA REYES 023-0009518-5 54,262.20

96 MANUEL BETANCES VARGAS 056-0012355-7 63,842.31

97 MILAGROS DE JESUS BLANCO VARGAS DE ESTRELLA 031-0081650-7 31,394.56

98 LEYDA BOCIO CASANOVA 001-0048546-5 45,612.53

99 JOSE LUIS BONILLA 001-0730583-1 24,221.48

100 VICENTE BONILLA PEREZ 039-0000398-3 68,048.35

101 JUAN ERASMO BREMON CARVAJAL 002-0084442-1 43,487.28

102 YISEL BRETON RAMIREZ 087-0002864-3 31,394.56

103 AURELINDA BRIOSO REYES DE VALENZUELA 017-0008935-0 51,355.29

104 ALEJANDRINA DEL PILAR BRITO DE GARCIA 055-0016954-4 55,424.96

105 YUDELKA BRITO CERDA DE CRUCEY 059-0013910-5 39,081.98

106 LUZ ALTAGRACIA BRITO DE GRULLON 034-0025511-7 52,324.26

107 MONICA ANTONIA BRITO DE BRITO 051-0005506-9 56,200.13

108 NURIS ONDINA BRITO MENDEZ 010-0043175-7 48,487.16

109 NURYS BRITO PEÑA 040-0005203-7 57,846.26

110 FAUSTA BIENVENIDA BRITO PEREZ 093-0012525-0 51,435.41

111 MIRIAN ALTAGRACIA BRITO PIÑA 092-0003260-6 31,394.56

112 JANET DEL CARMEN BRITO SANTOS 055-0018491-5 52,324.26

113 GILBERTO BRITO VALENZUELA 002-0053674-6 81,650.64

114 ROSMERI DE JESUS BROWN PEREZ 026-0005724-0 52,711.86

115 ANGELA JOSEFINA BUENO BUENO DE DIAZ 044-0010115-2 55,424.96

116 ROSARIO ALTAGRACIA BUENO RODRIGUEZ 073-0000057-2 62,386.62

117 LIDUVINA BETSAIDA BURROUGHS CUEVAS 018-0006863-5 46,510.46

118 LOUISE MARIE ANDREE CABANA GIRARD 001-1201470-9 53,908.33

119 MANUEL ARTURO CABRAL ACOSTA 034-0004688-8 52,324.26
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120 PEDRO CABRAL FIGUEROA 001-0591232-3 52,324.26

121 JUAN YSIDRO CABRAL HERRERA 001-0591239-8 31,394.56

122 SONEYDA CABRERA CABRERA 001-1022486-2 44,622.52

123 DALMA RAMONA CABRERA GUZMAN 054-0045882-3 54,262.20

124 ZORAIDA NATIVIDAD CABRERA DE CABRAL 001-0356688-1 31,975.94

125 RAUL CABRERA REYES 102-0004747-9 52,324.26

126 MARITZA ALTAGRACIA CABRERA RICART 032-0013368-8 56,979.77

127 LEONCIA CABRERA SANTOS 038-0009518-8 53,487.03

128 RAMON ALBERTO CACERES ROQUE 068-0006260-3 70,451.42

129 ARILEIDA DEL CARMEN CACERES TEJADA DE SUERO 064-0015148-3 55,391.76

130 WANDA MARIANELA CALZADO RODRIGUEZ 001-0274852-2 104,140.40

131 GLORIA CANDELARIO 002-0076979-2 46,219.76

132 JUANITA CANDELARIO 071-0033781-0 46,457.60

133 MARIA JULIANA CANELA TIBURCIO DE VASQUEZ 048-0007538-6 56,200.14

134 ANGELA CAPARROSA VINICIO 001-0928566-8 31,394.56

135 YOLANDA CARABALLO LIRIANO 047-0013498-6 46,471.32

136 MERCEDES MIRIAM CARRASCO DE GUZMAN 073-0011344-1 55,594.54

137 HILDA MERCEDES CARRASCO GOMEZ 001-0536657-9 62,970.40

138 MERCEDES CARREÑO LORENZO 104-0008300-1 52,324.26

139 JUANA EDUVIGES CASILLA ALVAREZ 002-0061341-2 65,992.54

140 MARIA CASILLA VALENZUELA 002-0017147-8 52,324.26

141 JOSE RAMON CASIMIRO ROBLES 047-0025651-6 18,022.80

142 VICENTA CASTAÑOS MARTINEZ 001-1054707-2 45,244.34

143 MARIA CRISTINA CASTAÑOS RAMIREZ DE PACHECO 087-0000740-7 35,687.83

144 SARAH CASTILLO ENCARNACION 065-0014616-9 52,324.26

145 MATEO CASTILLO RINCON 001-0427191-1 65,298.01

146 BEATRIZ CASTILLO SOSA 004-0001955-0 52,324.26

147 REYES ANGIOLO CASTILLO SOTO 013-0014342-5 48,038.45

148 CLARA ALTAGRACIA CASTRO DE LA ROSA 001-0454690-8 33,717.19

149 FELIPE DE JESUS CASTRO MENA 001-0319593-9 52,324.26

150 LUISA CASTRO NUÑEZ 028-0033248-4 29,914.68

151 BRUNO ESTEBAN CATALINO MARTINEZ 001-0733820-4 26,196.32

152 RAMONA ROCIO CEBALLOS DE VERAS 001-0903576-6 43,532.00

153 JUANA CEBALLOS REYNOSO 001-0309630-1 47,091.83

154 SANTA ISOLINA CEDEÑO CORDERO DE HERRERA 026-0017141-3 23,959.94

155 HILDA VICTORIA CEPEDA MATEO 016-0000539-9 43,286.44

156 JOSE LUIS CEPEDA VALDEZ 047-0065160-9 37,431.98

157 AUSTRIA BERTA CESPEDES MARTINEZ 011-0000985-9 52,324.26

158 RAFAEL JORGE CHALAS MENDEZ 013-0028901-2 48,751.35
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159 SELSI RAMONA CHEVALIER ZAPATA DE MATIAS 034-0000565-2 48,838.72

160 WILKING EMILIO CIPRIAN TAVERAS 001-1191468-5 34,212.02

161 EVANGELISTA ANTONIA COLLADO COLLADO 031-0167901-1 46,219.76

162 MANUEL ARQUIMEDES COLON FERREIRA 039-0012606-5 67,932.11

163 ANA DOLORES COLON MOREL DE PEÑA 031-0039165-9 52,395.08

164 BRUNILDA VALENTINA COMAS DURAN 001-0867885-5 43,652.01

165 MILADY ANTONIA COMPRES DE SOTO 047-0062275-8 33,762.77

166 JOSE ELIAS CONCEPCION CONCEPCION 047-0007630-2 59,982.82

167 BENERALDA MERCEDES CONCEPCION DE EVANGELISTA 087-0001876-8 46,219.76

168 OLGA MERCEDES CONNOR DE LA CRUZ 010-0006330-3 59,267.30

169 MARLON ANTONIO CONTRERAS JORGE 008-0003907-5 42,731.48

170 CARMEN MARIA CONTRERAS RODRIGUEZ 076-0001599-9 53,501.26

171 LIBERTAD DOMINICANA COPLIN BENOIT 065-0002163-6 47,091.83

172 MATILDE COPLIN DISHMEY 065-0020733-4 31,394.56

173 FABIO ANTONIO CORDERO DE LEON 010-0046128-3 68,155.34

174 BERNARDA CORDERO FIGUEROA 066-0011485-1 53,293.23

175 CARMEN LUISA CORDERO NUÑEZ 026-0014288-5 21,414.19

176 NATIVIDAD CORDERO TIBURCIO 071-0026558-1 31,975.94

177 ROSA CORNIEL VIZCAINO DE BATISTA 056-0105730-9 31,782.15

178 MINERVA CORONA PEGUERO 001-0133118-9 77,509.60

179 HECTOR EURIBIADES CORONADO GUZMAN 056-0086951-4 72,051.18

180 LEONIDAS CORPORAN DE CORPORAN 002-0031937-4 53,874.62

181 MARIA ALTAGRACIA CORTES DE ALMONTE 039-0010942-6 62,386.62

182 PAULINA CRUCEY CASTRO 058-0004778-8 31,394.56

183 ALEXANDRA CRUZ DE BONILLA 039-0000440-3 54,262.20

184 FRANCISCA DE LA CRUZ 005-0001705-8 52,324.26

185 LUZ MERCEDES CRUZ 001-0430347-4 45,793.43

186 THELMA DINORAH CRUZ 001-0394540-8 30,971.74

187 AURA ESMERALDA CRUZ ABREU 055-0021866-3 30,963.17

188 LUZ MARIA DE LA CRUZ CASTRO 026-0025776-6 44,872.02

189 CANDIDA ROSA CRUZ CRUZ 117-0002206-1 15,000.00

190 MARGARITA CRUZ DE LEON 104-0002197-7 34,413.26

191 PURA ESMEIDA CRUZ DE LOS SANTOS 023-0012690-7 27,694.87

192 ROSA MARIA CRUZ DE MONTERO 001-0329216-5 48,118.57

193 DAVID ANTONIO CRUZ ROSARIO 001-0401110-1 31,394.56

194 CARMEN FRANCISCA CRUZ SOSA 031-0037012-5 46,813.12

195 LOIDA CUESTO DE MARTINEZ 001-1065541-2 27,964.75

196 MAXIMO JOSE CUESTO RAMIREZ 001-0543681-0 15,000.00

197 ARMELINDA CUEVAS BELTRE 001-0610843-4 44,475.62
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198 AURIS QUENIS CUEVAS CARVAJAL 001-0662325-9 47,091.83

199 MAXIMO FERMIN CUEVAS ENCARNACION 001-0369823-9 26,478.55

200 FELICIA CUEVAS ESCOTO 001-0667256-1 44,475.62

201 MANUEL ANTONIO CUEVAS MEDINA 001-0840760-2 54,651.82

202 ALTAGRACIA AMARILIS CUEVAS NAUT 010-0013580-4 52,324.26

203 JUAN CUEVAS RAMIREZ 022-0015955-2 86,728.25

204 TERESA CUEVAS RAMIREZ 001-0871298-5 44,475.62

205 ALFIDA CUEVAS SAMBOY DE CASTILLO 021-0002032-6 56,200.13

206 CARMEN DE JESUS DAMIAN MENDOZA 056-0048798-6 52,324.26

207 MARIA DEL CARMEN DAVID SANCHEZ 001-0847140-0 46,219.76

208 MARIA EUGENIA DE CASTRO CORDERO 059-0004397-6 52,500.44

209 FLOR MARLI DE JESUS LOPEZ DE CAMILO 058-0016818-8 30,917.88

210 EUSEBIO DE JESUS MARTINEZ 002-0029477-5 53,501.26

211 ZOILO DE JESUS DE JESUS RODRIGUEZ 047-0094342-8 66,083.62

212 ANGELA DE JESUS ROSA 059-0005616-8 52,324.26

213
VICTORIA DE LOS
ANGELES DE JESUS SURIEL 028-0005632-3 48,448.39

214 LUISA BALDEMIRA DE LA CRUZ BELTRE 047-0070154-5 58,138.08

215 FELIX JESUS DE LA CRUZ DE LA CRUZ 061-0001109-4 53,720.54

216 NATIVIDAD DE JESUS DE LA CRUZ FERNANDEZ 001-0736765-8 64,312.13

217 YNES MAGDALENA DE LA CRUZ JOSE 071-0034041-8 52,324.26

218 MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ MOYA DE CASTILLO 023-0002113-2 51,795.74

219 TOMAS DE LA CRUZ POLANCO 064-0006686-3 80,056.88

220 JOSE LUIS DE LA CRUZ REYES 055-0015146-8 57,315.77

221 DORIS MARGARITA DE LA CRUZ DE HAMILTON 061-0011974-9 31,394.56

222 DOMINGO DE LA NUEZ DE LA NUEZ 065-0007212-6 44,475.62

223 PEDRO DE LA ROSA 025-0000746-9 56,147.96

224 CARIDAD DE LA ROSA ALVAREZ 104-0003237-0 52,324.26

225 ALTAGRACIA DE LA ROSA RAMIREZ 012-0007523-0 51,619.90

226 DIONISIA DE LEON GERVACIO 001-0488179-2 47,091.83

227 NEOLINA ELIZABETH DE LEON GOMEZ 001-1089262-7 29,650.42

228 ARELIS ALTAGRACIA DE LEON LOPEZ 047-0047190-9 54,262.20

229 MARIA DINORAH DE LEON MATA 064-0000105-0 48,034.12

230 AGAPITO DE LOS SANTOS ALCANTARA 001-0739772-1 51,346.83

231 LUCIANO DE LOS SANTOS CALCAÑO 065-0012209-5 62,386.62

232 YSABEL DE LOS SANTOS HERNANDEZ 008-0001875-6 56,975.32

233 IGNACIA DE LOS SANTOS MANZANILLO 001-0487525-7 55,146.72

234 JOSEFINA DEL ROSARIO DE LOS SANTOS DE MATEO 002-0062952-5 45,347.69

235 LUIS DE LOS SANTOS TEJEDA 013-0007674-0 31,975.94

236 DIONISIA DE PEÑA DE ARIAS 001-0133430-8 43,603.55
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237 ANA CRUCITA DEL ORBE CORONA 049-0005886-0 30,971.74

238 HILDA DEL ORBE FLORES 001-0725322-1 31,394.56

239 JUANITA DEL ROSARIO 093-0021493-0 50,738.68

240 MERCEDES ASTERIA DEL VILLAR PEREZ 048-0017207-6 52,324.26

241 RAFAEL DANILO DELGADILLO 001-0656128-5 62,386.62

242 ESTELIA ALTAGRACIA DELGADILLO BONIFACIO 001-0294684-5 47,963.91

243 RAFAEL ROBERTO DELGADO ROSARIO 050-0006972-3 47,091.83

244 CARLOS ENRIQUE DERICK ROSARIO 049-0039732-6 90,013.41

245 ANA ELVIRA DESSOUT DELGADO 001-0760270-8 45,057.00

246 FRANCISCO RHADAMES DIAZ 013-0000868-5 50,386.32

247 MARLENI ROSANNA DIAZ AGRAMONTE DE AGRAMONTE 106-0002555-4 55,231.16

248 VICTOR ROBERMY DIAZ ALMONTE 031-0177840-9 40,574.42

249 ALTAGRACIA DIAZ BELLIARD DE DE JESUS 001-0156970-5 143,000.00

250 GUILLERMO ANTONIO
NICANOR DIAZ BIDO 001-0085357-1 28,407.37

251 DEYANIRA DIAZ CASTILLO 013-0031597-3 52,324.26

252 MARIA ALTAGRACIA DIAZ DE BALDERA 136-0001865-2 32,621.74

253 MERCEDES LUISA DIAZ DIAZ 010-0010934-6 54,068.40

254 MIRIAN ANSELMA DIAZ FERNANDEZ DE MARTINEZ 101-0005637-2 60,076.00

255 ENRIQUE DIAZ FRANCO 002-0065654-4 46,957.29

256 ALTAGRACIA SORAIDA DIAZ GONZALEZ 104-0004979-6 64,235.11

257 DIOMEDES ANTONIO DIAZ MATEO 013-0002854-3 51,000.92

258 LUIS EMILIO DIAZ RAMIREZ 106-0001336-0 36,537.55

259 MARIZA DIAS RAMOS 068-0012225-8 64,697.24

260 JUAN ALBERTO DIAZ REYES 001-0799821-3 45,347.69

261 MELANIA DEL CARMEN DIAZ YNOA DE DIAZ 048-0015325-8 52,324.26

262 RAMONA MERCEDES DIAZ DE HERNANDEZ 048-0000716-5 50,580.12

263 BARBARA DICENT DE TRINIDAD 068-0020450-2 82,729.45

264 MARIA YUDERCA DILONE DIAZ 050-0025734-4 31,394.56

265 EVELIN DE LOS ANGELES DILONE DE REYNOSO 055-0021887-9 35,580.50

266 MARIANA ALEJANDRINA DIPRES IZQUIERDO 023-0026759-4 52,491.97

267 ANA FRANCISCA DOMINGUEZ DOMINGUEZ 104-0008244-1 57,824.26

268 ANTONIO MANUEL DOMINGUEZ LOPEZ 032-0013440-5 86,139.87

269 MARCELINA DOMINICI FERRERAS 018-0008214-9 52,324.26

270 FLOR DUVINA DOÑE JAIME DE LEONARDO 068-0007156-2 62,386.62

271 SANTOS ALEJANDRO DOTEL MATOS 001-0565312-5 52,810.59

272 ELSA LUISA DOTEL MONTES DE OCA 018-0008669-4 54,262.20

273 ARISTIDES DURAN CROUSSETT 059-0010808-4 36,984.76

274 MARIA DEL ROSARIO DURAN MARTE 001-0477287-6 47,250.40

275 ANTONIO DURAN VILLAFAÑA 048-0008994-0 42,828.37
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276 LIVIO MARIO DUVAL PEÑA 022-0004011-7 33,319.62

277 SAIDA EMETERIO LORENZO 104-0008016-3 54,262.20

278 FAUSTO FELIX ENCARNACION SANCHEZ 001-0544442-6 30,971.74

279 MARGARITA ESCUDER DIAZ 047-0022053-8 93,298.57

280 LUCIA MERCEDES ESPINAL CAPELLAN DE DE LA CRUZ 054-0015034-7 52,324.26

281 FRANCISCA ANTONIA ESPINAL FERNANDEZ 031-0191727-0 52,841.05

282 RAMONA ESPINAL TOLENTINO DE SILVEN 066-0002072-8 47,091.83

283 LIRIANITA ESPINOSA CARMONA 068-0004761-2 31,394.56

284 ANACLETO ESTRELLA MONTES 061-0012223-0 31,517.59

285 YVONNY MARGARITA ESTRELLA VICENTE 003-0049479-6 29,069.03

286 BETANIA MARGARITA EUSEBIO GAUTREAUX 001-0522924-9 42,379.13

287 BETANIA EUSTAQUIO ESPINO 065-0000572-0 52,324.26

288 FIDENCIO FABIAN CLETO 008-0000214-9 155,854.77

289 FEDERICO FALETTE VENTURA 023-0021228-5 55,198.86

290 ALTAGRACIA MILAGROS FAMILIA ARIAS DE CRUZ 003-0032169-2 47,091.83

291 NICOLAS FEBLES CRUZ 025-0024409-6 65,470.75

292 AGUSTINA FELIPE 034-0022387-5 52,324.26

293 DIONICIO FELIZ 001-0503608-1 52,324.26

294 MARIA JOSEFINA FELIZ 001-0386064-9 44,475.62

295 FRANKLIN FELIZ BAEZ 001-1393200-8 52,094.71

296 RAFAEL FELIZ ESPINOSA 019-0001200-4 72,778.98

297 AGUSTIN FELIZ FELIZ 001-0561815-1 53,196.34

298 BALENCIA FELIZ PEREZ 001-0577526-6 48,448.39

299 JUAN FELIZ RAMIREZ 023-0053780-6 45,223.22

300 FELIPE FELIZ RUBIO 001-0326614-4 57,187.73

301 ARISTIDY FELIZ SANTANA 018-0028615-3 47,091.83

302 AMADO FERMIN ESPINO 001-0197985-4 56,796.42

303 JOSE AURELIO FERMIN FERREIRA 039-0012653-7 67,932.11

304 CESAR ANTONIO FERNANDEZ 012-0003822-0 65,591.68

305 JUAN ELPIDIO FERNANDEZ CHALAS 090-0006303-3 56,147.96

306 ALTAGRACIA GISELA FERNANDEZ DE PEYNADO 001-0118954-6 32,557.32

307 CLARA ENILDA FERNANDEZ DE GARCIA 095-0006382-2 29,914.68

308 MARIO FERNANDEZ MENDOZA 047-0079010-0 47,091.83

309 ROSALINA FERNANDEZ MONTERO DE TERRERO 012-0007243-5 45,299.25

310 ANTONIO RAMON FERNANDEZ NIEVES 025-0003265-7 70,242.73

311 JOSE ISIDRO FERNANDEZ PAULINO 036-0006322-0 57,006.92

312 ALTAGRACIA MILAGROS FERNANDEZ VALDEZ 023-0008877-6 48,448.40

313 MATILDE FERRERAS BATISTA 078-0006796-4 30,971.74

314 EVER ANGEL FERRERAS JIMENEZ 069-0001404-1 15,000.00
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315 FRANCISCO ANTONIO FERRERAS PEREZ 001-0830074-0 119,183.06

316 MARILUZ FERRERAS RIVAS 001-0488110-7 31,394.56

317 ANGEL MANUEL FIGUEROA GUERRERO 008-0000882-3 53,357.83

318 JUANA TRINIDAD FIGUEROA GUZMAN 001-0489653-5 21,938.31

319 MIGUEL ANGEL FLORES ESTRELLA 031-0182684-4 67,007.86

320 VICTOR MANUEL FLORES JIMENEZ 087-0000839-7 36,291.58

321 GUSTAVO ADOLFO FLORIAN 093-0032206-3 62,717.80

322 FRANCISCO FORTUNATO 001-0530043-8 58,227.52

323 MIGUEL CORNELIO FRAY LUGO 010-0006908-6 34,413.26

324 FAUSTINA FRIAS LEON 001-0215757-5 44,475.62

325 EDUIN FRANCISCO FRIAS RODRIGUEZ 058-0015264-6 30,231.80

326 GERMAN FRIAS ROSARIO 001-0549153-4 58,162.52

327 CANDIDA FRIAS SUERO 068-0023987-0 31,394.56

328 ALTAGRACIA GALAN RUIZ 049-0040492-4 47,091.83

329 MILADYS YUDELKA GARABITO SANTIAGO 104-0012768-3 31,394.56

330 JESUS MARIA GARCIA 095-0010174-7 62,386.62

331 JOSE RAMON GARCIA 054-0047261-8 89,534.24

332 VERONICA MERCEDES GARCIA DE RAMIREZ 055-0000622-5 30,971.74

333 JOHNY ELIGIO ANTONIO GARCIA AQUINO 031-0162287-0 45,793.43

334 CLEOTILDE PAULA GARCIA CAIRO DE RODRIGUEZ 011-0021552-2 58,622.96

335 MARIA DEL CARMEN GARCIA CEPEDA 031-0115297-7 47,091.83

336 LUIS MANUEL GARCIA DE JESUS 055-0004329-3 52,324.26

337 YOLANDA ALTAGRACIA GARCIA DE GOMEZ 041-0007806-4 53,874.62

338 ANA FRANCISCA GARCIA GARCIA 001-0129165-6 45,347.69

339 ELEUTERIO GARCIA GARCIA 018-0024667-8 62,386.62

340 MARIA ASCENSION GARCIA GOMEZ 001-1209046-9 26,514.31

341 FE ERODITA GARCIA GONZALEZ 071-0002626-4 54,806.32

342 CARMEN NIEVE GARCIA HERNANDEZ 037-0061345-2 53,683.36

343 JANIA MILEDYS GARCIA LANTIGUA 056-0096115-4 51,673.07

344 CRISTIANA JOSEFINA GARCIA LUNA 047-0099795-2 31,394.56

345 RAMON MARTIN GARCIA MARTE 055-0024367-9 52,324.26

346 JOSE DEL CARMEN GARCIA MATEO 001-0019545-2 20,102.36

347 ALEXANDRA JULIA GARCIA MUÑOZ 001-0755588-0 41,591.09

348 AMADA ALTAGRACIA GARCIA PEREZ 031-0098183-0 53,293.23

349 ANA FELICIA GARCIA RAMIREZ 001-0841640-5 83,089.33

350 FLOR JOSEFINA GARCIA RAMIREZ 001-0812111-2 49,857.80

351 VIRGINIA ALTAGRACIA GARCIA RAMIREZ DE LIZ 031-0227807-8 43,652.00

352 ANDRES GARCIA REINOSO 048-0001215-7 62,386.62

353 JOSE DOLORES GARCIA REYES 001-0496342-6 57,355.44
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354 SANTA ELENA GARCIA DE CLASE 039-0000652-3 55,424.96

355 EDILIO GENAO PEREZ 049-0026329-6 64,697.24

356 MARIA ALTAGRACIA GERARDINO PAREDES 056-0000122-5 48,487.16

357 LUISA MARIA GERARDO DE GONZALEZ 010-0035771-3 44,475.62

358 ANA MARIA DE LOS
ANGELES GERMAN FRIAS 001-0416660-8 31,394.56

359 MARIA DOLORES GERONIMO MENDEZ DE SIERRA 013-0005730-2 52,324.26

360 FANNY ALTAGRACIA GERONIMO VALLEJO 002-0052102-9 30,231.79

361 JUANA ELVIRA GERVACIO RODRIGUEZ 048-0022526-2 70,958.28

362 RAMON ALEJANDRO GIL CASTELLANOS 092-0004530-1 86,121.78

363 GUILLERMO ANTONIO GOMEZ 054-0045110-9 64,697.24

364 MAGALY GOMEZ DE MORENO 093-0002924-7 51,619.56

365 JOSE ALBERTO GOMEZ BRITO 055-0001686-9 50,580.12

366 DINORAH GOMEZ CUEVAS 001-0706006-3 22,586.27

367 ANA FRANCISCA GOMEZ DE PEPIN 037-0032215-3 43,603.55

368 FRANCISCA GOMEZ DOMINGUEZ DE PERALTA 038-0012607-4 53,357.83

369 MARIA ANTONIA GOMEZ DURAN DE GARCIA 001-0835960-5 35,616.05

370 CRISTINA GOMEZ DE BEATO 048-0050957-4 32,344.15

371
TERESA ALBANIA DE
JESUS GOMEZ HERNANDEZ DE MADERA 034-0023534-1 54,262.20

372 MERCEDES MARINA GOMEZ LOPEZ 039-0014165-0 52,324.26

373 DIONY RAFAEL GOMEZ MARTE 096-0011266-9 52,324.26

374 MARGARITA GOMEZ MARTE 055-0001811-3 54,068.40

375 MIRIAN GOMEZ MARTINEZ 073-0004918-1 31,627.12

376 LUCRECIA GOMEZ MONTERO 001-1410454-0 60,076.00

377 LUZ BELKIS GOMEZ RAMIREZ 013-0025641-7 40,574.42

378 BELKILINA ALTAGRACIA GOMEZ RODRIGUEZ 034-0000155-2 59,445.84

379 IGNACIA DELLANIRA DEL
PIL GOMEZ RODRIGUEZ 001-1321472-0 44,872.02

380 MELANIA DE JESUS GOMEZ RODRIGUEZ 001-0302549-0 23,545.92

381 MARIA EMPERATRIZ GOMEZ DE HERNANDEZ 051-0000158-4 54,262.20

382 NOELIA GOMEZ ROSARIO 001-0942664-3 48,448.39

383 FRANCISCO MALAQUIAS GOMEZ SANTANA 058-0011616-1 69,765.70

384 RAMON OSCAR GOMEZ UBIERA 028-0006328-7 61,432.16

385 ROSA ENILDA GONZALEZ 101-0005698-4 47,091.83

386 ELCIDES EUCLIDES GONZALEZ ECHAVARRIA 037-0023975-3 52,041.83

387 ELEXIDA GONZALEZ FRIAS 136-0009790-4 46,622.65

388 PAULA TOMASINA GONZALEZ GONZALEZ 001-0734953-2 60,307.08

389 JUAN FRANCISCO GONZALEZ HENRIQUEZ 064-0008141-7 65,136.62

390 MARITZA GONZALEZ HERNANDEZ 001-0725029-2 33,119.32

391 MARIA MIGUELINA GONZALEZ DE CALDERON 010-0011618-4 43,876.63

392 ROSARIO DE FATIMA GONZALEZ JIMENEZ 058-0001024-0 50,386.32
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393 ROXAMNA GONZALEZ MATA 090-0013000-6 83,089.33

394 ANTONINA GONZALEZ MEJIA DE PAULINO 058-0002488-6 52,324.26

395 GLADYS MARIA GONZALEZ MONTAS 001-0604457-1 57,886.25

396 ALCIBIADES GONZALEZ ROBLES 033-0004241-7 61,137.07

397 PATRICIA RAQUEL GONZALEZ RODRIGUEZ DE LOPEZ 036-0020389-1 48,034.12

398 ARIANNIS GARDENIA GONZALEZ ROMERO 001-0351487-3 32,324.77

399 PEDRO DANILO GONZALEZ SANTOS 121-0007418-1 83,089.33

400 DOMINGO GONZALEZ TAVERAS 058-0002492-8 57,659.67

401 MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ VARGAS 001-0458491-7 44,176.12

402 ANTONIA MARIA
ESPERANZA

GRULLON GONZALEZ 001-0199717-9 54,975.92

403 MAYRA GUANCE LIRIA 001-0603437-4 47,091.83

404 ALBERTO GUAREÑO 032-0000177-8 60,538.00

405 ALTAGRACIA HINGINIA GUERRERO AMADOR 003-0024916-6 33,581.03

406 MERCEDES GUERRERO FERNANDEZ 001-0213937-5 38,818.34

407 REYNALDO GUERRERO NOVA 082-0014036-9 58,227.53

408 JUAN ERNESTO GUERRERO PUJOLS 013-0002889-9 48,448.40

409 PASTORA MERCEDES GUTIERREZ ALMONTE 001-0294739-7 44,475.63

410 RAMON EMILIO GUTIERREZ DOMINGUEZ 050-0000983-6 36,045.60

411 MARLYN TERESA GUTIERREZ HEREDIA 001-0195518-5 29,069.03

412 JUAN ALBERTO GUTIERREZ MEDRANO 046-0014428-3 62,386.62

413 MAYRA GUTIERREZ ROSARIO 050-0010215-1 37,431.98

414 JESUS GUZMAN CONTRERA 049-0025439-4 64,697.24

415 MIRQUEYA GUZMAN CORNELIO 024-0009171-2 18,715.99

416 FELIX FRANCISCO GUZMAN DE LA CRUZ 093-0020500-3 52,324.26

417 ANGELICA GUZMAN PEREZ 054-0027643-1 50,949.07

418 MILAGROS ALTAGRACIA HENRIQUEZ CALDERON 047-0069641-4 52,324.26

419 LUIS ALFREDO HENRIQUEZ TEJADA 056-0000138-1 53,293.23

420 JOSE ANTONIO HERASME MEDINA 022-0000197-8 48,275.74

421 RAMONA HEREDIA HIDALGO DE CASTILLO 001-0337854-3 47,789.50

422 NELIS MARIA HEREDIA RAMIREZ DE CAPELLAN 123-0000313-9 61,174.92

423 FELIPA HEREDIA VIZCAINO 001-0865584-6 31,394.56

424 GABRIELA HERNANDEZ 001-0594715-4 52,324.26

425 REINA MARIA HERNANDEZ HIDALGO 056-0051416-9 56,147.96

426 AMAURIS BIENVENIDO HERNANDEZ LAZALA 049-0059436-9 30,971.74

427 AURELIA ALTAGRACIA HERNANDEZ RAMOS DE POLANCO 096-0002336-1 32,557.32

428 FERNANDO HERNANDEZ SALDAÑA 016-0001872-3 61,138.90

429 VICTORIA HERNANDEZ SANCHEZ 001-0655367-0 48,835.98

430 SANTA RITA HERNANDEZ VALENTIN DE
GONZALEZ 029-0004604-2 62,386.62

431 ROSA DENIS HERNANDEZ VICTORIANO 050-0000231-0 31,394.56



-57-
_________________________________________________________________________

432 EVANGELISTA HERRERA 018-0030638-1 57,345.28

433 FRANCISCO ANTONIO HERRERA CATALINO 001-0066501-7 82,396.89

434 CELESTINA HICIANO MESA 048-0042148-1 31,394.56

435 JUAN HIDALGO 049-0021596-5 72,051.18

436 VENTURA HIDALGO 058-0010427-4 48,018.74

437 MARIA MARGARITA HIDALGO HIDALGO DE ESCAÑO 055-0011527-3 52,324.26

438 MAYRA RAMONA HIDALGO PEREZ DE HAINA 100-0000341-7 51,619.90

439 EDITA FRANCISCA HILARIO BONIFACIO 071-0024511-2 68,240.04

440 JUAN SAMUEL HIRALDO CRUZ 096-0014447-2 30,896.23

441 LIDIA HIRALDO HIRALDO DE HIRALDO 039-0009878-5 55,424.96

442 ANGELA ROSENDA HIRALDO TREJO 001-0543834-5 42,846.44

443 LUCIANO ANTONIO HOLGUIN GARCIA 087-0003173-8 72,051.19

444 LUCIA HOLGUIN GARCIA 087-0003174-6 49,670.79

445 BELKYS HOLGUIN POLANCO DE DISLA 090-0011960-3 33,254.98

446 ROSSELISE HOLGUIN POLANCO DE OVIEDO 090-0010380-5 33,254.98

447 MATILDE INFANTE CABRERA DE RAMOS 056-0033979-9 56,638.76

448 JULIO CESAR ISABEL DIPRE 002-0059323-4 62,770.09

449 RAMONA ALTAGRACIA JACOBO LIRIANO 001-0028046-0 54,262.20

450 ANGELA MERCEDES JAQUEZ GOMEZ DE GONZALEZ 003-0037693-6 51,355.29

451 CANDIDA JAQUEZ LEBRON DE FERRERAS 001-1068089-9 87,714.46

452 HILARIO JAQUEZ PEGUERO 001-0480220-2 65,962.95

453 MARIA EUNICE JAVIER GARCIA DE MEJIA 060-0002205-0 83,089.33

454 SILVERIA JAVIER TOLENTINO 001-0593406-1 51,355.29

455 JOSE GIL JIMENEZ BIDO 028-0018814-2 62,386.62

456 ALTAGRACIA JIMENEZ CARABALLO 001-0677687-5 47,091.83

457 CLARA ESTHER JIMENEZ ESQUEA 001-0248262-7 43,876.63

458 JOSE ELIAS JIMENEZ FORTUNA 056-0023447-9 48,448.40

459 ALEJANDRINA JIMENEZ GUILAMO DE SANTANA 028-0007942-4 23,545.92

460 EDITA NATIVIDAD JIMENEZ GUZMAN 095-0004001-0 52,324.26

461 RAMONA ARGENTINA JIMENEZ JIMENEZ 001-0487647-9 45,299.25

462 CLARA JIMENEZ MERAN 012-0007191-6 47,202.79

463 BERNARDO JIMENEZ POLANCO 121-0002842-7 35,667.50

464 INES JIMENEZ R. DE LEON 052-0005420-2 48,752.12

465 ADRIANO JIMENEZ ROA 110-0001176-4 52,324.26

466 BEATRIZ JIMENEZ SUERO 018-0011565-9 53,293.23

467 OBISPO JIMENEZ TAPIA 074-0001668-4 52,885.98

468 DANIEL JIMENEZ UREÑA 060-0006310-4 51,619.56

469 ROBERTO ANTONIO JOSE MENDEZ 020-0000806-6 52,324.26

470 SERGE BELVAL JUAN 026-0120416-3 31,394.56
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471 MIRIAN ALTAGRACIA LABOUR PEÑA DE CAPELLAN 022-0003697-4 45,347.69

472 MERCEDES LUISA LALONDRIZ RODRIGUEZ 001-0505622-0 54,928.55

473 PEDRO MIGUEL LANDETA ACOSTA 054-0030948-9 52,324.26

474 SUNILDA DEL CARMEN LANTIGUA LUGO 031-0218953-1 55,424.96

475 AGUSTINA LAO 039-0007932-2 62,386.62

476 FIOR D ALIZA LAPAIX ALCANTARA 012-0049406-8 31,394.56

477 ANA MARIA LARA AQUINO DE VIZCAINO 084-0000635-2 52,324.26

478 SANTA MELANIA MARIA LARA DE MEJIA 003-0035117-8 47,091.83

479 EPIFANIO LARA LORENZO 002-0020723-1 56,610.08

480 SANDY LARA PEREZ 013-0000329-8 33,096.01

481 MILAGROS ALTAGRACIA LAUREANO DE MARTINEZ 001-0561119-8 44,475.62

482 ANGELA LAZALA ROSARIO 049-0038501-6 31,394.56

483 CRUZ MARIA LEGER ACOSTA 001-0872391-7 52,324.26

484 PASCUAL LEOCADIO 001-0627210-7 55,265.09

485 CARMEN ADALGISA LEON OVIEDO DE ALCANTARA 015-0000478-1 47,091.83

486 OFELIA MARGARITA LIBERATO ROSARIO 001-0406659-2 47,567.77

487 ANA BENITA LINARES CHALAS 008-0002873-0 28,329.10

488 VALENTINA LIRIANO CARDENES 059-0012682-1 29,069.04

489 MARGARITA ANTONIA LIRIANO FLORES 054-0014503-2 56,147.96

490 FELIX AGUSTIN LIZ ALMONTE 034-0019516-4 51,355.29

491 RAMON ENRIQUE LIZARDO LIZARDO 054-0004667-7 31,826.19

492 MARIA DE LA SOLEDAD LOCKHART PUCHALT 001-1263465-4 81,515.81

493 RAMON ANIBAL LOPEZ 035-0003810-8 52,324.26

494 JUANA IRENE LOPEZ DE ESTEVEZ 059-0000118-0 52,324.26

495 DELSY MERCEDES LOPEZ DE JESUS DE ALBERTO 055-0001887-3 50,714.30

496 JOSE FRANCISCO LOPEZ FERMIN 065-0019122-3 30,813.17

497 MARGARITA LOPEZ DE CRUZ 047-0108737-3 48,043.19

498 ROSARIO ALTAGRACIA LOPEZ GARCIA 018-0005865-1 47,584.37

499 ARELIS RAMONA LOPEZ GOMEZ 054-0059425-4 52,324.26

500 MARIA LUCIA LOPEZ HERNANDEZ 001-0601451-7 53,874.62

501 VICENTE ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ 001-0191710-2 36,045.60

502 ROSANNA ALTAGRACIA LOPEZ LIRIANO DE UREÑA 051-0001222-7 34,882.85

503 SANTA GREGORIA LOPEZ MARTINEZ DE MEDINA 081-0006573-2 47,963.91

504 DIANA LUZ LOPEZ MORROBEL DE FROMETA 081-0002384-8 64,697.24

505 ESTHER LOPEZ MORROBEL 081-0001902-8 61,676.42

506 YNGRID DE JESUS LOPEZ REYES 001-0107370-8 15,000.00

507 GILBERTO ANTONIO LOPEZ TAVERAS 095-0011045-8 78,950.13

508 MIGUEL ANGEL ANTONIO LOPEZ TEJADA 064-0010418-5 49,853.60

509 MARIA MERCEDES LORA GONZALEZ 034-0010873-8 52,324.26



-59-
_________________________________________________________________________

510 JOSEFINA ALTAGRACIA LORA JUMELLES 093-0029239-9 48,448.39

511 EMILIA MALLELIN LORA MOREL DE HERNANDEZ 033-0016836-0 61,700.14

512 RAMON LORA ROJAS 001-0595317-8 73,058.58

513 JURNIO LORA TAVERAS 001-0722614-4 26,162.13

514 MELANIA ARGENTINA LORENZO TEJEDA 104-0002429-4 43,603.56

515 JUANA ALTAGRACIA LUCIANO CASTRO 001-0507364-7 31,394.56

516 ROLFI LUCIANO JIMENEZ 022-0024010-5 52,866.00

517 PERCIDA LUCIANO RIVAS 001-0610343-5 47,091.83

518 JULIANA YSABEL LUIS BARETT 065-0000255-2 55,424.96

519 MARIBEL LUNA MEJIAS 058-0022507-9 32,324.77

520 LELIS CAMILA LUNA SUERO 094-0004648-9 47,091.83

521 CLAUDIA ALTAGRACIA MAGALLANES FIGUEROA 001-0594094-4 53,557.50

522 DOMINGO MALDONADO 001-0701748-5 44,475.62

523 ANA TERESA MALDONADO ALMANCIO 001-0196441-9 52,324.26

524 LUISA YRENE MANCEBO MOQUETE 020-0009432-2 46,457.60

525 YOKASTA MARIANA MANCEBO URBAEZ 001-0758596-0 52,324.26

526 SANTO TORIBIO MANZANILLO 023-0048593-1 93,399.65

527 ANGELITO MANZUETA DE LA CRUZ 001-0857075-5 51,988.85

528 ISRAEL MARCELO 001-0927407-6 47,479.43

529 DIGNA ISIDRA MARMOLEJOS CASTILLO 028-0010666-4 44,475.62

530 BELKIS MARTE 104-0003069-7 52,324.26

531 CARMEN MARIA MARTE 039-0006562-8 48,516.22

532 SORAIDA ESPERANZA MARTE 001-1159538-5 33,720.08

533 JOSE AGUSTIN MARTE COMPRE 055-0003622-2 52,324.26

534 PETRONILA MARTE FERRER DE EVANGELISTA 001-0585206-5 32,324.77

535 ROSA ALBANIA MARTE LOPEZ DE MENDEZ 001-0635183-6 54,262.20

536 ZOILA MARIA MARTE LUGO 001-0402382-5 31,394.56

537 ALEXANDRA MARTE SANTOS 005-0024349-8 48,034.12

538 MIGUEL ANGEL MARTI LOPEZ 048-0014241-8 45,347.69

539 ANA ROSA MARTINEZ 027-0001782-1 47,091.83

540 JESUS VIRGILIO MARTINEZ 033-0003763-1 55,424.96

541 ROSA CRUZ MARTINEZ DE UBRI 001-0290847-2 44,475.62

542 ROSA ELVIRA MARTINEZ ABREU 023-0025376-8 68,048.34

543 FRANCISCA ALTAGRACIA MARTINEZ AGUIAR DE PAULINO 001-0331094-2 47,963.91

544 LUCIANO MARTINEZ ALCANTARA 001-0838504-8 67,181.54

545 CANDIDA ROSA MARTINEZ BLANCO 047-0092444-4 54,649.79

546 FELICIA MARTINEZ CORDERO DE REYNOSO 071-0019447-6 68,602.55

547 CLARA ENMA MARTINEZ DE CABRAL 034-0005149-0 31,394.56

548 DIOGENES RAFAEL MARTINEZ FROMETA 056-0065773-7 55,108.18
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549 JOSE VINICIO MARTINEZ GIL 051-0014640-5 23,959.94

550 GERTRUDIS MARTINEZ GOMEZ DE PEÑA 056-0032540-0 60,873.54

551 KATTY MARTINEZ DE BETANCES 001-0366573-3 48,034.12

552 SOFIA MARTINEZ JIMENEZ 056-0016660-6 61,231.32

553 BERKIS MARTINEZ JOSE 001-0696392-9 30,971.74

554 FRANCIA MARTINEZ MARTINEZ 025-0002946-3 44,475.62

555 PABLO OLIVO MARTINEZ MERCEDES 066-0012870-3 51,619.79

556 ANIBAL MARTINEZ MONTESINO 032-0009834-5 31,394.56

557 AUSTRALIA MARTINEZ MORILLO 017-0003304-4 44,475.62

558 MIGUELINA MARTINEZ DE VELOZ 017-0007216-6 66,962.37

559 ROSANNA DORISBEL MARTINEZ NUÑEZ DE ARIAS 013-0027143-2 31,975.94

560 LOURDES MARTINEZ PERALTA 033-0002544-6 52,324.26

561 MERCEDES MARIBEL MARTINEZ QUINONES 001-0338882-3 46,457.60

562 YONEIDA ARGENTINA MARTINEZ REYNOSO 001-0618340-3 47,091.83

563 LUCIA ALTAGRACIA MARTY MONTILLA DE HEREDIA 004-0011501-0 46,457.60

564 PAULA MAGDALENA MATA HILARIO 071-0008410-7 53,557.50

565 PORFIRIA ANDREA MATEO DE RAMIREZ 048-0007207-8 31,394.56

566 RAMON PAPIAS MATEO DIPRE 002-0000836-5 62,386.62

567 LUIS MANUEL MATEO FRUCTUOSO 002-0002672-2 30,971.74

568 GEORGINA MATEO JIMENEZ 001-0440159-1 70,586.56

569 CARLOS MANUEL MATEO MATEO 012-0023355-7 60,553.20

570 ENEROLIZA MATEO MOJICA 016-0001392-2 43,876.63

571 ORLANDO ESMERLIN MATEO ORTIZ 104-0010365-0 31,394.56

572 NONA MATHIS MONTERO 001-0555914-0 47,091.83

573 ADALGISA MATOS 018-0032416-0 53,293.23

574 MARIA GLADYS MATOS 001-0379542-3 59,243.69

575 JUANA MATOS ALDUEY 030-0000555-7 62,386.62

576 HECTOR MATOS CUEVAS 018-0021368-6 51,619.57

577 WILSON GUAROA MATOS DE LA PAZ 001-0616261-3 100,475.39

578 LUIS ENRIQUE MATOS DE LA ROSA 001-0491913-9 125,000.00

579 VALENTINA AUXENCIA MATOS DE LOS SANTOS 005-0018717-4 36,962.40

580 HECTOR BIENVENIDO MATOS MATOS 001-0643375-8 52,314.44

581 MANUEL ANTONIO MATOS MOQUETE 001-0062888-2 51,008.46

582 ALTAGRACIA TEOTISTE MATOS ORTIZ DE HERARTE 023-0025391-7 68,794.00

583 GUMERCINDA MATOS PEREZ DE SENA 078-0001714-2 59,709.99

584 ANA EMELIDA MATOS SENA 078-0003540-9 50,386.32

585 GILDA YOLANDA MATOS TERRERO 001-0114099-4 88,465.33

586 ADELFA MEDINA ABREU 103-0001414-8 47,091.83

587 PETRONILA MEDINA GUZMAN 001-0900905-0 44,572.52
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588 PEDRO ENRIQUE MEDINA LOPEZ 034-0026468-9 52,324.26

589 GERMANIA MEDINA MENDEZ DE FERRERAS 070-0003808-8 52,324.26

590 LUIS SALVADOR MEDINA NOVAS 022-0001521-8 51,216.45

591 ROSA MEDINA DE ALVAREZ 001-0332847-2 52,324.26

592 ANGELA MEDINA SENA 070-0001315-6 47,091.83

593 EULALIA JOSEFINA MEDRANO CARRASCO 020-0000845-4 83,089.33

594 MANUEL ALBERTO MEDRANO CONTRERAS 015-0003126-3 47,091.83

595 IRCANIA MAGNOLIA DEL
CARMEN

MEDRANO TAVERA 001-0342889-2 47,091.83

596 ESTEBAN MEJIA 085-0000250-9 53,028.63

597 YRIS DEYANIRA MEJIA DE PERALTA 001-0579136-2 55,366.14

598 MARIA DEL CARMEN MEJIA DE JESUS DE SEVERINO 051-0007462-3 55,424.96

599 CRUZ MELBA MEJIA DE GOMEZ 013-0005246-9 51,619.56

600 ROSA INMACULADA MEJIA ORTIZ 004-0001640-8 31,394.56

601 ALTAGRACIA MIGUELINA MEJIA PUJOLS 010-0007582-8 44,475.62

602 MARIA CASILDA MEJIA RAMIREZ 001-0040567-9 70,697.40

603 FRANCISCO ANTONIO MEJIA RAMOS 048-0024733-2 51,318.04

604 EMILIO MEJIA SANCHEZ 001-0721233-4 56,147.96

605 ROSA ELVIA MEJIA SEGURA 061-0018890-0 31,394.56

606 RAMON ARISTIDES MEJIAS ROJAS 059-0013356-1 45,347.71

607 LUISA FERNANDA MELENCIANO RODRIGUEZ 001-0285717-4 46,457.60

608 ADELAIDA SUMERGIDA MELGEN RAMIREZ DE ESTEVEZ 001-0357957-9 68,048.34

609 ANA CASILDA MELO 010-0011699-4 52,324.26

610 LUISA MELO DE BALBUENA 018-0028737-5 52,324.26

611 LUCIA MENA DE RODRIGUEZ 056-0058923-7 119,183.06

612 FATIMA DEL CARMEN MENA LOZANO 033-0008427-8 30,813.17

613 MARIA DOLORES
VALENTINA MENCIA CHECO DE SALCE 031-0060680-9 31,394.56

614 AVELINO MENDEZ 001-0411860-9 43,652.00

615 RAMONA ANTONIA MENDEZ 070-0002232-2 52,324.26

616 JOSE MANUEL MENDEZ PEREZ 001-0010680-6 52,324.26

617 ANA CECILIA MENDEZ SANTOS DE ZACARIAS 054-0046052-2 52,324.26

618 JULIO ANTONIO MENDOZA 049-0018038-3 55,591.05

619 MARIA RAMONA MENDOZA PEREZ 048-0038893-8 44,475.62

620 JOSEFA MIGUELINA MERAN DE LOS SANTOS 001-0121352-8 44,521.79

621 AMPARO MERCEDES 030-0000569-8 51,355.29

622 FLORINDA MERCEDES DOMINGUEZ 025-0006113-6 31,394.56

623 ANA MARIA CONCEPCION MEREJO FELIZ 001-0843422-6 45,347.69

624 ANA FRANCISCA MESA DE LOS SANTOS 012-0002164-8 58,436.22

625 JOSEFINA MESA PEREZ 001-0370767-5 30,971.74

626 JULIAN FEDERICO METZ RODRIGUEZ 054-0039918-3 33,353.19
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627 CESAR MEZQUITA BATISTA 037-0064353-3 52,324.26

628 POLITA MARIA MILIANO DE LOS SANTOS 071-0014464-6 48,487.16

629 SANTA MINAYA DEVORA DE ROSARIO 040-0000596-9 56,051.07

630 JACINTA MINAYA POLANCO 038-0000250-7 45,299.25

631 JUANA MARIA MOLINA ALMONTE 001-0001211-1 39,090.24

632 ELBA ROSA MOLINA CRUZ 045-0000268-0 32,324.77

633 JOSE ANTONIO MONCION 034-0013259-7 47,091.83

634 ALBA JACQUELINE MONEGRO OBER 001-0864933-6 34,694.56

635 FABIO ANTONIO MONTAN ABREU 039-0000966-7 51,421.70

636 CARMEN NATIVIDAD MONTAN PASCUAL 037-0013286-7 55,000.00

637 MARIA DE LA CRUZ MONTAN DE RODRIGUEZ 039-0011885-6 53,874.62

638 MELIDA MONTAÑO DE LOPEZ 027-0008482-1 52,324.26

639 MARIA ANGELITA MONTAÑO BURET 008-0002920-9 93,298.57

640 SILVERIO FLORENTINO MONTERO ENCARNACION 014-0008649-0 54,068.40

641 RENE DEL JESUS MONTILLA DE LOS SANTOS 001-0008128-0 84,059.69

642 CALVIN RAFAEL MORALES MENA 054-0063858-0 53,479.57

643 EUGENIA LLUVERQUIS
DEL C MORALES VARGAS 031-0192794-9 52,324.26

644 AGUSTIN MOREL FERNANDEZ 121-0001428-6 48,034.12

645 LUZ ALTAGRACIA MOREL GUTIERREZ 092-0004920-4 50,797.87

646 GISELA MORENO TOLENTINO 008-0002967-0 30,696.91

647 ARGENTINA MORILLO CABRAL 017-0008628-1 62,013.95

648 RUFINO MORILLO ENCARNACION 001-1314230-1 75,152.33

649 BRIGIDA ALTAGRACIA MORILLO OLIVO 031-0188831-5 70,242.73

650 BELQUIS MARIBEL MORILLO ORTIZ 001-0300463-6 61,641.27

651 DAISY MARIA MORONTA DE SANTOS 047-0027741-3 62,386.63

652 BIBIANA ELIZABET MORROBEL DE VILLAMAN 040-0001095-1 72,051.18

653 FRANCISCO ANTONIO MOTA 027-0000838-2 45,347.69

654 RUTH DELANIA MOTA 001-0022105-0 94,359.49

655 PEDRO MARIA MOTA BRITO 085-0002869-4 44,475.62

656 SANTIAGO MUNOZ ABAD 001-1053901-2 30,971.74

657 CORNELIO MUÑOZ 030-0000211-7 62,386.62

658 YOCASTA MILAGROS MUÑOZ 001-0893523-0 36,962.40

659 YRIS ALTAGRACIA MUÑOZ JIMENEZ 047-0050100-2 32,557.32

660 FRANCISCO ALBERTO NAVARRO JIMENEZ 027-0022068-0 31,394.56

661 URIS NICOLAS 001-1057639-4 51,355.29

662 ALTAGRACIA ELIZABETH NINA DOÑE DE CORPORAN 002-0013862-6 54,262.20

663 YNES DEL ALBA NOBOA SANTOS 048-0005102-3 40,204.72

664 NURIS YOLANDA NOVA 002-0015404-5 44,475.62

665 OLGA MAGDALENA NOVA FAMILIA 093-0005866-7 64,697.24
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666 CARMEN NOEMIA NOVA RODRIGUEZ 033-0004853-9 33,371.26

667 MARISELA NOVAS LEDESMA 001-0411389-9 51,738.49

668 MAXIMO NOVAS VARGAS 079-0004329-5 54,262.21

669 LUZ MARIA NUÑEZ 033-0002609-7 52,324.26

670 BELKIS ALTAGRACIA NUÑEZ ABREU 031-0024393-4 55,812.56

671 CARMEN MARIA NUÑEZ ARIAS 031-0176360-9 64,697.24

672 MARIA MIGUELINA NUÑEZ DE SANCHEZ 047-0006289-8 59,645.39

673 RAFAEL MARDONIO NUÑEZ CERDA 034-0019574-3 68,048.34

674 ELENA MERCEDES NUÑEZ DOMINGUEZ 034-0005190-4 52,324.26

675 JORGE ANTONIO NUÑEZ FERNANDEZ 001-0611706-2 60,076.00

676 MILEDY ALTAGRACIA NUÑEZ FRIAS 071-0000819-7 55,602.60

677 JOSEFA NUÑEZ GUERRERO 028-0001684-8 47,091.83

678 BANY BELKIS MARIA NUÑEZ JIMENEZ 046-0014394-7 51,590.84

679 GLADYS RAQUEL NUÑEZ LAZALA 095-0008734-2 29,069.04

680 SILVIA MARIA NUÑEZ MARTINEZ 036-0004680-3 31,394.56

681 LUIS NUÑEZ PATIÑO 048-0019580-4 43,286.44

682 LUIS VIRGILIO NUÑEZ PAULINO 001-0534918-7 44,475.62

683 MARCOS ANTONIO OGANDO 001-0009716-1 35,667.50

684 ANGELA MARIA OGANDO MONTILLA 001-1062925-0 80,056.87

685 SANTA FRANCISCA OLIVARES ESPINO 065-0013712-7 52,324.26

686 FIORDALIZA RAMONA OLIVARES TEJADA 001-0114861-7 79,389.71

687 YOLANDA ALTAGRACIA OLIVERO ESTEVEZ DE HERRERA 044-0010809-0 52,324.26

688 FIDENCIO OLIVERO FELIZ 018-0017449-0 83,089.33

689 CARMEN SOCORRO OLIVERO RAMOS 034-0015365-0 86,121.78

690 KENIA CRISTINA OLIVIERY LAMUTH DE SMITH 023-0034533-3 25,193.16

691 PRIMITIVO OLIVO 090-0008800-6 58,341.05

692 MARIA CRISTINA OLMOS ALCALA 004-0002221-6 52,393.55

693 ROSARIO CARIDAD ORTEGA ESCAÑO 001-0424420-7 48,487.16

694 JULIO CESAR ORTIZ 003-0008954-7 47,091.83

695 MARCIA AURORA ORTIZ BREA 013-0002985-5 52,324.26

696 LUIS OCTAVIO ORTIZ HERNANDEZ 012-0010223-2 51,781.37

697 RAMONA MILEDIS DE
JESUS

ORTIZ DE REYES 052-0002975-8 52,324.26

698 ANA SILVIA OSORIA BERNABEL DE ARIAS 095-0003052-4 44,475.62

699 DINORAH ALTAGRACIA OTAÑEZ CORNELIO 049-0002193-4 51,355.29

700 ANA MIREYA OVANDO RIVAS 010-0002922-1 25,532.30

701 ANA VIOLETA CRISTINA OVIEDO TIBIEN 018-0005593-9 52,324.26

702 RUTH ESTHER OZORIA 001-1265337-3 28,857.62

703 BONIFACIO RAMON OZORIO 001-1055260-1 50,704.54

704 JUAN JOSE PANIAGUA BREA 013-0013503-3 57,824.26
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705 LUISA CRISELBA PANIAGUA DE LOS SANTOS 011-0023178-4 87,722.37

706 ELUPINA PANIAGUA DELGADO 017-0002746-7 43,532.00

707 JUANA TRINIDAD DE
JESUS

PANTALEON PANTALEON 055-0014942-1 44,475.62

708 MIRIAN PAREDES GARCIA 025-0005377-8 52,324.26

709 CESAR PAREDES JIMENEZ 067-0000431-7 64,533.91

710 ANGELA MILAGRO PAREDEZ BRITO 057-0001908-5 47,091.83

711 JUAN BAUTISTA PATROCINO TEJEDA 013-0029622-3 44,572.52

712 SARA AMELIA PAULINO 001-0466895-9 47,091.83

713 YONY RAMON PAULINO CEPEDA 031-0173737-1 54,138.42

714 RAMONA LUCRECIA PAULINO LIRIANO 049-0005915-7 41,591.09

715 MARIA TRINIDAD PAULINO MINYETTY 010-0050173-2 53,874.62

716 CARMEN PAULINO SEVERINO DE DIAZ 097-0003989-5 47,091.83

717 ELBA DE LAS NIEVES PAYAMPS ROSA DE NOVAS 001-0302806-4 44,475.62

718 CRECENCIO PAYANO PAREDES 001-0699209-2 61,079.77

719 MIGUEL PEGUERO 001-0648058-5 77,509.60

720 NANCY PEGUERO 001-0640500-4 36,738.79

721 ANA YBELCA PEGUERO BELLO DE MERCEDES 001-0708581-3 42,279.29

722 MARIA DEL CARMEN PEGUERO ESPINOSA 001-0658739-7 52,491.97

723 FIDIAS PEGUERO MORETA 012-0010233-1 56,416.17

724 CANDIDA PAULINA PEGUERO RUIZ DE LARA 003-0046171-2 52,324.26

725 JUAN PEÑA 104-0011357-6 55,391.77

726 MANUEL DE LOS SANTOS PEÑA 010-0011173-0 61,138.90

727 NARCISO FERNANDO PEÑA 012-0027707-5 53,293.23

728 NELIO OMAR PEÑA 001-0288290-9 96,559.54

729 WELINTON ANTONIO PEÑA ARIAS 012-0005571-1 53,099.44

730 FRANCISCO JAVIER PEÑA BARROUS 001-0683384-1 30,971.74

731 DIEGO PEÑA BRITO 001-1175673-0 47,850.76

732 SEGUNDO ANTONIO PEÑA CABRERA 046-0007708-7 62,386.62

733 MARIA LUISA PEÑA DE ALBERTO 056-0074697-7 47,091.83

734 PERSIDA MERCEDES PEÑA DE JESUS 045-0004225-6 33,966.05

735 NERYS PEÑA DE JESUS DE SANCHEZ 045-0004224-9 31,394.56

736 MARTINA BEATRIZ PEÑA GONZALEZ DE VASQUEZ 031-0183001-0 31,394.56

737 DOMINGO PEÑA MARTINEZ 081-0004911-6 48,043.19

738 JUAN BAUTISTA PEÑA MOSQUEA 071-0011534-9 46,457.61

739 ANGELA PAULA PEÑA ORTEGA 054-0042059-1 61,138.90

740 JUAN PABLO PEÑA PEREZ 031-0183893-0 34,413.26

741 ANAZARIA PEÑA ROSARIO DE RODRIGUEZ 061-0015804-4 64,377.97

742 MERCEDES PEÑA TOLENTINO DE VALDEZ 047-0047389-7 64,697.24

743 JUANA PEÑALO DE MEDINA 048-0003665-1 44,475.62
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744 FERMIN ANTONIO PERALTA ALCANTARA 004-0002253-9 45,347.71

745 SANDINO PERDOMO AQUINO 001-0847471-9 41,591.09

746 CESAREO PEREZ 073-0005028-8 62,386.62

747 FELICITO PEREZ 104-0002517-6 42,731.48

748 FELIPE ANTONIO PEREZ 010-0002962-7 60,307.08

749 MARIZOL ALTAGRACIA PEREZ DE OZUNA 001-0858831-0 100,475.39

750 MAXIMO PEREZ 046-0014494-5 60,384.09

751 CARMEN LUISA PEREZ ACEVEDO DE DIAZ 054-0049433-1 55,424.97

752 ARGENTINA PEREZ BATISTA 001-0391676-3 47,091.83

753 PEDRO PEREZ CARVAJAL 099-0001933-3 50,386.32

754 EUDES PEREZ CUESTA 023-0026240-5 48,448.39

755 MARIA PEREZ DURAN DE GARCIA 047-0093136-5 47,963.91

756 MATILDE SOLEDAD PEREZ ESPINAL 001-0610509-1 60,672.30

757 DEYSI DEYANIRA PEREZ GARABITO 010-0013897-2 48,118.57

758 FRANCIS SALOMON PEREZ GONZALEZ 001-1185998-9 30,231.79

759 PATRIA ADALGISA PEREZ GUTIERREZ 054-0028978-0 60,364.85

760 MARIA FERNANDA PEREZ GUZMAN DE CAMPOS 054-0029884-9 104,351.83

761 MARIA DEL CARMEN PEREZ LANTIGUA DE BLANCO 047-0028812-1 64,832.03

762 MATIRDE PEREZ PEREYRA 068-0001809-2 53,874.62

763 MARIA ANTONIA
MERCEDES

PEREZ PEREZ 031-0224286-8 39,234.39

764 MINERVA AURORA PEREZ RAMIREZ 001-0234946-1 43,876.63

765 MARGARITA PEREZ DE PEÑA 031-0051540-6 52,324.26

766 DELFIN PEREZ ROA 012-0006919-1 60,845.62

767 BLADIS OSMAR PEREZ SIERRA 078-0006230-4 51,619.56

768 DANEICE LUZVALDO PEREZ URBAEZ 018-0005289-4 49,045.03

769 JOSE ANTONIO ESTEBAN PEROZO INIRIO 085-0005787-5 55,477.14

770 FIOR DALIZA PICHARDO DE PAULINO 056-0037361-6 47,091.83

771 FIDELINA PICHARDO HIDALGO DE LIRIANO 056-0056226-7 60,374.16

772 DIGNA MERCEDES PICHARDO MINIER 001-0066683-3 31,394.56

773 EDGAR ALEXANDRO PIMENTEL ENCARNACION 013-0003011-9 35,667.51

774 REYITA PINALES CALDERON 001-0508070-9 112,153.72

775 MERCEDES MARGARITA PIÑA SANCHEZ 002-0018306-9 52,324.26

776 OCTAVIANO JOSE PIÑA VASQUEZ 012-0003533-3 49,857.80

777 FERNANDO PLASENCIA ABREU 050-0016110-8 49,939.78

778 JULIAN ANTONIO PLASENCIA CASTILLO 050-0016818-6 33,720.08

779 XIOMARA ALTAGRACIA POLANCO CASTRO 072-0003272-5 52,075.50

780 REYNALDA DEL CARMEN POLANCO CONTIN 001-1162532-3 51,549.09

781 CARMEN LIBRADA POLANCO FLORIMON 001-0484733-0 44,475.62

782 CESILIA POLANCO DE GONZALEZ 064-0008227-4 50,738.68
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783 ANGEL POLANCO MARTINEZ 081-0002494-5 51,355.29

784 ROBERTO POLANCO RAMIREZ 024-0003741-8 57,811.61

785 MARIA ESTELA POLANCO DE LOPEZ 051-0009651-9 54,262.20

786 NELSON ROGANCIANO POLANCO SANCHEZ 054-0025558-3 61,735.69

787 FLORINDA ARGENTINA POLANCO TAVAREZ 031-0128074-5 57,765.40

788 DANIEL ANTONIO PONTIER ROSARIO 054-0016051-0 52,324.26

789 ISIDRO PORTORREAL CASTRO 001-0674075-6 50,386.32

790 NELYS QUELIZ PIMENTEL DE RODRIGUEZ 053-0015248-4 33,720.08

791 GLADY MARIA QUEZADA 049-0004019-9 54,262.20

792 RAMON QUEZADA 001-0172293-2 25,532.30

793 ESTEBAN QUEZADA DE LA CRUZ 005-0024531-1 53,501.26

794 PEDRO ANTONIO QUEZADA MOTA 026-0026723-7 55,231.16

795 PEDRO CELESTINO RAMIREZ 003-0045628-2 52,324.26

796 RAFAELA RAMIREZ 010-0006116-6 48,795.90

797 ROSA MAGALYS RAMIREZ 001-0520662-7 30,773.20

798 FRANKLIN FERMIN RAMIREZ ABREU 001-0689571-7 58,502.56

799 YDEANA VICTORIA RAMIREZ ARACENA 047-0067248-0 38,080.44

800 FRANCISCO JORGE RAMIREZ CONTRERAS 015-0003198-2 49,460.17

801 MARIA DE LA CRUZ DEL C RAMIREZ CORONADO 001-0482292-9 53,155.16

802 ALTAGRACIA YUDERCA RAMIREZ CRUZ 001-0392125-0 52,001.26

803 GLENNYS YCHELITZA RAMIREZ FEBLES 015-0003204-8 29,263.22

804 CLEVER JOSE RAMIREZ FELIZ 001-0755952-8 47,091.83

805 JOSEFINA MERCEDES RAMIREZ GARCIA DE BRITO 054-0004791-5 55,424.96

806 MARIA JACQUELIN RAMIREZ GONZALEZ 001-0620592-5 34,659.24

807 MIGUEL ANTONIO RAMIREZ RAMIREZ 010-0000522-1 26,743.51

808 NORIS ALTAGRACIA RAMOS 031-0137917-4 43,652.00

809 JUAN ANTONIO RAMOS MANCEBO 001-0823877-5 53,693.02

810 NIEVES LUISA RAMOS VALDEZ DE REYES 087-0001051-8 50,386.32

811 AMBIORIX VIRGILIO RECIO MENDOZA 056-0069897-0 30,971.74

812 MARCOS HERMINIO RECIO TEJEDA 001-1112527-4 31,394.56

813 AMBROSIO REINA NUÑEZ 028-0007084-5 30,038.00

814 JOSE DOLORES REINOSO MINAYA 001-0055799-0 52,531.68

815 ROSA LINA REVI PEREZ DE REYES 001-0767139-8 47,963.91

816 JANET MARIA REYES ABREU 001-0158479-5 44,475.62

817 ANGEL MARIA REYES AQUINO 031-0286047-9 40,759.27

818 ONORIO REYES BONILLA 056-0066459-2 72,577.79

819 TONY AMADO REYES CABRAL 001-0858878-1 55,231.16

820 LUZ ESTHER REYES CASTILLO DE BAEZ 071-0007461-1 51,619.57

821 JOSE RAMON REYES CLETO 052-0003010-3 56,200.13
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822 FRANCISCO REYES DE LOS SANTOS 068-0004484-1 57,781.52

823 JUANITA REYES MARTINEZ 045-0004283-5 47,091.83

824 NOEL REYES PARRA 081-0003819-2 105,345.29

825 JESUS ALIXANDRO REYES PERALTA 047-0092014-5 44,298.24

826 PEDRO REYES PEREZ 003-0019102-0 56,147.96

827 RODOLFO ANTONIO REYES RODRIGUEZ 031-0183018-4 61,546.40

828 MODESTA DEL CARMEN REYES ROSARIO 050-0026253-4 62,386.62

829 BERNARDA MARIA REYES SANCHEZ 055-0017223-3 52,324.26

830 MODESTA ALTAGRACIA REYES SANCHEZ 056-0047266-5 47,091.83

831 MARIA REYES SANTANA 023-0073607-7 26,572.08

832 RAMONA MILAGROS REYNA ESCAÑO 051-0007120-7 52,324.27

833 ALBERTO REYNOSO 008-0004205-3 53,874.62

834 CAROLINA REYNOSO DE LOS SANTOS 001-1154310-4 15,697.28

835 NANCY MARIA REYNOSO HILARIO 002-0045287-8 47,091.83

836 LEODORA REYNOSO LINAREZ DE MIESES 029-0002630-9 55,391.76

837 GREGORIA REYNOSO RODRIGUEZ 071-0015774-7 56,147.96

838 BIENVENIDO ANTONIO RIVAS 001-1095685-1 23,545.92

839 ANA MARIA RIVAS SEGURA 078-0006666-9 31,394.56

840 GERMAN RIVAS VASQUEZ 001-0577092-9 52,324.26

841 DOMINGA RIVERA MERCEDES 027-0013660-5 47,091.83

842 GUSTAVO ENRIQUE ROA VIDAL 012-0002287-7 55,391.76

843 RAMONA MARIA ROCHA PEREZ 001-0544841-9 57,169.10

844 CARLIXTA RODRIGUEZ 028-0006601-7 47,091.83

845 JUAN DE JESUS RODRIGUEZ 034-0013427-0 90,013.41

846 OSCAR DEL CARMEN RODRIGUEZ 002-0088660-4 43,948.55

847 ANA ISABEL RODRIGUEZ DE TORIBIO 034-0019100-7 49,882.46

848 THAMARA MATILDE
MIGUELINA

RODRIGUEZ ARTE DE JAQUEZ 034-0015895-6 86,728.25

849 FRANCISCO RODRIGUEZ BERROA 100-0001297-0 52,324.26

850 FLORENTINA RODRIGUEZ BLANCO DE RAMIREZ 001-0386639-8 16,278.66

851 JACINTO DE JESUS RODRIGUEZ ESPINAL 031-0215757-9 70,242.73

852 JOSE ISMAEL RODRIGUEZ ESTRELLA 036-0012708-2 48,034.12

853 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ FERNANDEZ 031-0177693-2 42,150.11

854 FRANCIS DORIS RODRIGUEZ FERRERAS 001-0831952-6 31,394.56

855 MANUEL ISMAEL RODRIGUEZ GABRIEL 056-0000770-1 42,670.59

856 ERCILIA DEL CARMEN RODRIGUEZ GENAO DE REYES 034-0012657-3 50,386.32

857 MARIA EFIGENIA RODRIGUEZ GONZALEZ 055-0005858-0 43,876.63

858 CRISTO EMMANUEL RODRIGUEZ MONEGRO 001-1219153-1 15,697.28

859 SOCRATES MANUEL RODRIGUEZ MONTERO 001-0493279-3 21,455.11

860 JOSEFA RODRIGUEZ MORONTA 033-0005604-5 58,227.52
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861 CRISTINA RODRIGUEZ NUÑEZ 028-0015611-5 35,667.50

862 MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PAULINO 095-0012146-3 52,324.26

863 LUCILA MIREYA RODRIGUEZ PERALTA 054-0070448-1 62,610.24

864 HIGINIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PEREZ 102-0003338-8 52,324.26

865 ANA SOFIA RODRIGUEZ PEREZ DE REYES 056-0103945-5 31,394.56

866 GLORIA MARIBEL RODRIGUEZ REYES 031-0176931-7 31,394.56

867 ADALGISA DEL CARMEN RODRIGUEZ REYNOSO 034-0032212-3 50,738.68

868 MARINA DOLORES RODRIGUEZ RODRIGUEZ 032-0018500-1 30,971.74

869 ORLANDO RAMIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0016101-1 52,195.07

870 ENRIQUETA DEL CARMEN RODRIGUEZ ROMERO 036-0029477-5 31,394.56

871 MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ SANCHEZ DE MOREL 054-0054617-1 52,324.26

872 YENIS RODRIGUEZ SEGURA 012-0014943-1 43,652.00

873 BENANCIA RODRIGUEZ SORIANO 001-0594336-9 51,355.29

874 DANCY ELOISA RODRIGUEZ DE CRUZ 031-0129182-5 54,262.20

875 JORGE MARTIN ROJAS ALMONTE 035-0005581-3 47,091.83

876 TOMASINA MERCEDES ROJAS ESPINAL 055-0006580-9 54,068.40

877 HECTOR VIDAL ROJAS GONZALEZ 059-0004298-6 52,324.26

878 ARCADIO ROJAS GRULLART 056-0009750-4 32,791.09

879 CANDIDA ROJAS DE FRIAS 059-0004306-7 52,324.26

880 MANUEL ANTONIO ROJAS TAVERAS 054-0031549-4 120,748.32

881 JULIA ESTHER ROLLINS VALERA 001-0358602-0 58,174.96

882 JUAN ENRIQUE ROMAN RIVERA 093-0001995-8 51,988.85

883 MAXIMO ROMANO ALBERTO 048-0052240-3 34,659.23

884 ANA ROMERO FRANCO 001-1122984-5 31,394.56

885 JUANA BAUTISTA RONDON SANTOS DE TOLENTINO 049-0010607-3 58,436.22

886 JUAN ALEJANDRO ROQUE VALDEZ 001-0834638-8 47,091.83

887 AURA MARIA ROSARIO ABAD 001-0444353-6 33,720.08

888 MARIA LUCIA MIGUELINA ROSARIO BASTARDO 001-0515473-6 41,181.14

889 MELANIA ROSARIO CALDERON 001-0684179-4 30,971.74

890 FRANCIS JAVIER ROSARIO LOPEZ 023-0029709-6 38,403.38

891 GEOVENTINA ROSARIO MAZARA DE GEORGE 025-0009275-0 44,475.62

892 ROSA FRANCIA ROSARIO MENDEZ DE BURGOS 081-0002532-2 64,697.24

893 MAYRA ALTAGRACIA ROSARIO RAMIREZ DE RUIZ 002-0070855-0 62,386.62

894 ROSA ELBA ROSARIO TEJADA 071-0018001-2 80,056.87

895 MAXIMO DEL ROSARIO TORIBIO 060-0002352-0 86,121.78

896 ISRAEL RUIZ BALBUENA 104-0007861-3 51,355.29

897 RICKY RUIZ HERNANDEZ 005-0002030-0 68,937.25

898 LEONIDAS RUIZ PUELLO DE PEGUERO 023-0037374-9 44,475.62

899 ENRIQUE EUSEBIO RUIZ TERRERO 069-0003596-2 56,349.22
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900 MERCEDES SABINO MORLAS DE DE MOTA 027-0014148-0 47,091.83

901 NAZARENA DE LA
ALTAGRACIA SALCEDO DE CORONADO 056-0021530-4 55,443.60

902 BIENVENIDA SALCEDO LORA DE DE LA ROSA 031-0154542-8 49,857.80

903 MARIA MERCEDES SALCEDO DE SANTANA 049-0019243-8 62,386.62

904 SILVIA MARIA SALCEDO MERCEDES DE SCHEZ 001-0676546-4 50,386.32

905 MAXIMILIANO SALDAÑA ALMANZAR 056-0067090-4 51,673.07

906 RICARDA SANCHEZ 001-0034632-9 87,714.46

907 INELSIA ALTAGRACIA SANCHEZ CANDELIER 001-0858175-2 83,089.33

908 MARIA ARGENTINA SANCHEZ CORONADO 047-0081130-2 93,298.57

909 REZMILDA SANCHEZ DE HERNANDEZ 067-0002985-0 43,876.63

910 PETRONILA SANCHEZ DE LA CRUZ 136-0006888-9 33,720.08

911 ZENEIDA SANCHEZ DE RAMOS 026-0045323-3 29,069.04

912 ALBA CRISTINA SANCHEZ FERRERAS DE PEREZ 001-0488914-2 61,138.90

913 FLERIDA ELENA SANCHEZ JIMENEZ DE SARANTE 034-0004953-6 44,475.62

914 LUISA FRANCIA SANCHEZ LANTIGUA 047-0096076-0 48,487.16

915 MARIA ESTHER SANCHEZ LARA 001-0946820-7 62,407.95

916 LORENZO SANCHEZ LIRANZO 056-0074115-0 47,202.79

917
ADALGISA DE LOS
MILAGROS SANCHEZ OSORIO DE REYNOSO 055-0003750-1 32,134.50

918 MILDRED ALTAGRACIA SANCHEZ PICHARDO 031-0115555-8 38,710.27

919 CARMEN MARGARITA SANCHEZ RAMOS 001-0151961-9 175,659.09

920 MAYRA ALTAGRACIA SANCHEZ DE LOPEZ 001-0536440-0 45,929.06

921 BELKYS VICTORIA SANCHEZ YBE 001-0728609-8 26,750.63

922 NILZA JULIANA SANDOVAL 024-0000787-4 46,219.76

923 CELIA MARIA SANDOVAL DE SANCHEZ 121-0001243-9 47,963.91

924 ELADIO SANDOVAL SANCHEZ 136-0006889-7 43,876.63

925 HECTOR ANTONIO SANTANA 032-0008050-9 62,386.62

926 ISABEL SANTANA NUÑEZ DE ABREU 028-0008837-5 64,697.24

927 ROBERTO SANTANA OLIVARES 001-0196017-7 52,324.26

928 LUCILA SANTANA OSORIO 023-0039886-0 64,697.24

929 JUAN DE JESUS SANTANA OVIEDO 074-0002225-2 25,193.16

930 EMEREGILDA SANTANA RAMIREZ 001-0834689-1 53,293.23

931 MARCOS CECILIO SANTANA RAMOS 054-0042543-4 68,300.18

932 JULIAN JAVIEL SANTANA RODRIGUEZ 054-0042544-2 68,345.40

933 VICTOR MANUEL SANTANA SANCHEZ 071-0012122-2 55,424.96

934 MARIA MERCEDES SANTANA VARGAS 036-0023587-7 43,079.98

935 MIGUELINA SANTIAGO MORETA 011-0000876-0 44,872.02

936 MILAGROS FRANCISCA SANTIAGO DE JEREZ 056-0010145-4 44,475.62

937 MIGUELINA DE LOS SANTOS 012-0029190-2 52,324.27

938 FAUSTO SANTOS BRAND 001-0961401-6 44,475.62
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939 CESAR CESILIA SANTOS CRUZ DE MEDINA 054-0040058-5 53,293.23

940 BELKIS SANTOS GIL DE ROSA 053-0011555-6 90,649.59

941 JULIETICA MIGUELINA SANTOS ROJAS 095-0003165-4 53,099.44

942 HECTOR SANTOS ROSARIO 064-0012704-6 44,475.62

943 TERESA ANTONIA SANTOS ROSARIO DE TIBURCIO 048-0045696-6 23,061.43

944
PATRIA VICTORIA
BARTOLINA SANZ DE TORRES 041-0001351-7 61,407.59

945 MARIA ELENA SCROGGINS RAMIREZ 025-0026307-0 43,935.35

946 ZOILA NIVIS SEGURA MARTINEZ 010-0003211-8 43,698.36

947 RAMON ANTONIO SEGURA PEÑA 018-0023357-7 62,030.03

948 LEONIDAS SENA 020-0004456-6 90,013.41

949 MARGARITA ENAUDY SENA DIAZ 001-0640754-7 55,108.18

950 ROSA SENA MATOS DE DIAZ 001-0471791-3 47,963.91

951 NERIS SEVERINO DE DE LA ROSA 027-0007511-8 47,597.44

952 LOURDES BIENVENIDA SEVERINO DE REYES 027-0005228-1 47,091.83

953 ZOILA SIERRA 078-0003773-6 52,970.23

954 BRAULIO SIERRA CARVAJAL 099-0001973-9 43,048.01

955 ANA ROSARIO SILVA DE NUÑEZ 001-1347863-0 32,014.70

956 ALEIDA SILVERIO 001-0480556-9 48,487.16

957 ELETICIA SILVERIO DE UREÑA 039-0001080-6 60,076.00

958 MARIO SILVERIO 039-0016950-3 49,882.46

959 ALTAGRACIA MARIA SILVERIO RIVERA 001-0673446-0 45,664.81

960 AMABLE SILVERIO RIVERA 001-0673014-6 22,107.31

961 SANDRA EMERITA SOCORRO DE LA CRUZ 066-0002891-1 29,069.04

962 MARGARITA SOLANO DE ALCANTARA 023-0023247-3 56,147.96

963 TERESA DE JESUS SORIANO ABREU 001-0670860-5 48,448.39

964 ELSA MILADYS SORIANO RAMIREZ 106-0001923-5 52,324.26

965 MIGDALIA SOSA MARTINEZ 001-1036508-7 15,943.25

966 RAMON MARIA SOSA MORROBEL 081-0004169-1 61,546.40

967 TERESITA DE JESUS SOSA REINOSO 047-0110408-7 41,181.13

968 IRIAM MARGARITA SOTO CASTILLO 013-0009588-0 43,603.55

969 PAULINA SOTO LORENZO 104-0003281-8 56,624.61

970 ANDRES MANUEL SOTO PEÑA 013-0014702-0 30,231.79

971 ALTAGRACIA INES SOTO SANTANA 001-0157800-3 20,756.24

972 FELIX ANTONIO SUAREZ 056-0100592-8 48,467.03

973 RAMONA SUAREZ CORTORREAL 058-0018561-2 36,537.54

974 FIOR DALIZA SUERO ABREU 068-0027539-5 29,069.03

975 TEODORA SUERO DE MATA DE DE LEON 093-0001128-6 47,091.83

976 BOLIVAR FRANCISCO SUERO GERMAN 001-0731369-4 87,714.46

977 JUANA MARIA SUERO LIRANZO 001-0797153-3 50,386.32
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978 JEANNETTY SUERO DE MOQUETE 001-0080985-4 31,394.56

979 WILFRIDO SUERO OTAÑO 018-0010648-4 68,353.76

980 NANCY CONCEPCION SURIEL DIAZ 001-0485521-8 54,759.42

981 DOMINGO TAPIA MATEO 001-0525201-9 93,399.66

982 VICTOR AUGUSTO TAPIA RAMOS 044-0012049-1 57,355.44

983
ARMANDA FRANCISCA
LUCIA TATIS BERTHIER DE PASCAL 045-0017491-9 93,298.57

984 CRISTIAN DEL CARMEN TAVAREZ TAVAREZ DE RODRIGUEZ 045-0011326-3 31,394.56

985 JOSE YGNACIO TAVERA GUZMAN 095-0009395-1 91,137.16

986 LOURDES JAQUELINA TAVERAS DE GIL 046-0014984-5 53,874.62

987 GREGORIO TAVERAS CABRAL 001-0306998-5 34,694.56

988 BLAS DE JESUS TAVERAS HENRIQUEZ 033-0011183-2 92,095.72

989 AMADO DE JESUS TAVERAS LOPEZ 056-0055729-1 59,054.87

990 MARIA DEL CARMEN TAVERAS LOPEZ 056-0054808-4 66,368.95

991 AGRIPINA DILTUDES TAVERAS MADE 027-0002235-9 91,420.22

992 MARIBER TAVERAS RODRIGUEZ 004-0000827-2 30,971.74

993 PILAR TAVERAS TAVERAS 056-0052485-3 26,162.13

994 AMALIA TEJADA DE SANCHEZ 001-0567545-8 57,981.17

995 LUISA MILANEZA TEJEDA 013-0006024-9 42,828.39

996 MAXIMO TEJEDA BOCIO 001-0033090-1 50,211.16

997 IRIS MARGARITA TEJEDA DE LEON 025-0026713-9 36,045.60

998 FRANCISCA LANNY TEJEDA DE SIERRA 013-0005502-5 84,157.92

999 RUTH ESTHER TEJEDA GOMEZ 001-0890954-0 33,354.18

1000 JUANA TEJEDA MODESTO 002-0009055-3 52,324.26

1001 JUANA TEJEDA PEREZ 001-0702247-7 55,198.86

1002 SONIA ALTAGRACIA THEN PEREZ 096-0014021-5 57,355.44

1003 JULIO THOMAS VARGAS 097-0006822-5 41,181.14

1004 LUSDERNIA ALTAGRACIA TOBAL DE MARTE 056-0000337-9 64,778.11

1005 JULIA BENIGNA TOLENTINO MORENO 001-0594433-4 50,386.32

1006 LEOCADIA MERCEDES TORIBIO GOMEZ 033-0017170-3 36,045.60

1007 PEDRO PABLO TORIBIO MARTINEZ 051-0005798-2 62,386.62

1008 PABLO ROBERTO TORIBIO REYES 081-0005654-1 53,028.63

1009 LUIS FANTINO TORIBIO TEJADA 051-0005821-2 33,720.08

1010 DORIS RAMONA
MERCEDES TORRES 046-0002836-1 60,384.09

1011 RAUL ANTONIO TORRES 001-0692631-4 53,149.37

1012 FRANCIA MARIA TORRES ABREU 001-0861100-5 47,091.83

1013 JOSE TORRES BERROA 028-0033603-0 61,231.31

1014 MILKA MICENY TORRES DE RODRIGUEZ 043-0000558-6 31,394.56

1015 RAMONA IDALIA TORRES DE DE LA CRUZ 001-0464869-6 37,431.97

1016 CELIDIO TORRES DE OLEO 001-0607600-3 61,343.13
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1017 MARITZA ALTAGRACIA TORRES GARCIA 047-0002270-2 59,762.20

1018 IDALIA DE JESUS TORRES MARTINEZ DE PEREZ 092-0009899-5 29,069.04

1019 DOMINGO TORRES MORENO 008-0001242-9 61,546.40

1020 RAFAEL NICOLAS TORRES RODRIGUEZ 036-0007663-6 61,231.31

1021 LUISA ANDREA TORRES SEVERINO DE ANTIGUA 066-0004444-7 53,293.23

1022 EUSEBIO TRINIDAD PEÑA 001-0549503-0 96,937.52

1023 ANATACIA TRINIDAD TRINIDAD 053-0029468-2 30,971.74

1024 JOSE EMILIO TURBAY SANTELISES 036-0000305-1 22,436.01

1025 MARCELINA UBIERA LIZARDO DE ROSARIO 027-0009678-3 55,342.98

1026 MILAGROS VIRGEN ULLOA LARA 001-0251283-7 48,254.59

1027 MARIA ULLOLA DE TRINIDAD 047-0113633-7 47,963.91

1028 RAMONA UREÑA ABREU 001-0687196-5 47,091.83

1029 JACOBA MILAGROS UREÑA DE JIMENEZ 050-0001141-0 51,169.78

1030 ZOBEIDA MARIA UREÑA GARCIA DE ALCANTARA 031-0248681-2 32,557.32

1031 EUFEMIA ALTAGRACIA UREÑA JIMENEZ 054-0022690-7 54,262.20

1032 ISABEL URIBE CANELO 104-0008431-4 51,355.29

1033 ALTAGRACIA UVEN DE SANCHEZ 002-0061200-0 54,078.32

1034 JESUS ALBERTO VALDEZ ESTRELLA 047-0014051-2 48,835.98

1035 PAULA VALDEZ DE FLORENTINO 023-0045969-6 31,394.56

1036 TERESA JOSEFINA VALDEZ VALDEZ 047-0051721-4 67,455.08

1037 MARTA IRIS VALENZUELA PEREZ 031-0237230-1 32,557.32

1038 FELIX MARIA VALERIO SANCHEZ 001-0558360-3 70,333.68

1039 DILCIA ILUMINADA VALERIO TAVAREZ 001-0471895-2 119,183.06

1040 JOSE ANTONIO VARGAS 036-0003724-0 44,475.62

1041 MARGARITA ROSA VARGAS CARRASCO 001-0733151-4 46,219.76

1042 JUANA MARIA VARGAS CONCEPCION DE ROJAS 057-0000355-0 49,175.11

1043 ALTAGRACIA VARGAS CRUZ 037-0066737-5 49,656.00

1044 JULIA VARGAS DE SENA DE GOMEZ 001-0121634-9 86,903.59

1045 MARIA MAGDALENA VARGAS ENCARNACION 001-0920474-3 50,528.96

1046 MARIANELIS VARGAS PAULINO 054-0020478-9 31,975.94

1047 FABIANA VARGAS DEL ROSARIO DE AQUINO 008-0001927-5 47,091.84

1048 CIRLE JOSEFINA VASQUEZ GARCIA 049-0005475-2 61,196.43

1049 JUANA JHOANNY VASQUEZ INOA 001-0648378-7 31,394.56

1050 ARGENTINA VASQUEZ MORALES 031-0124693-6 30,231.79

1051 SORAIDA VASQUEZ NOVA 001-0478979-7 28,830.19

1052 MARCELINA VASQUEZ PAREDES DE MARTINEZ 071-0009084-9 56,909.54

1053 DINORAH ALTAGRACIA VASQUEZ SANCHEZ 001-0430231-0 56,147.97

1054 SECUNDINA VASQUEZ SORIANO 001-0866913-6 44,475.62

1055 LUCIA ALTAGRACIA VASQUEZ UREÑA 031-0156284-5 52,841.05
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1056 DINORAH AMADA VAZQUEZ DE RODRIGUEZ 031-0171379-4 52,324.26

1057 MARCOS EVANGELISTA VEGA GIL 001-0474707-6 145,481.32

1058 ANELIS DEL CARMEN VEGA LUNA 001-0871117-7 44,872.02

1059 MANUEL LORENZO VELEZ 047-0111920-0 54,786.19

1060 RAMON MARIA VELEZ ESPINAL 033-0007594-6 47,770.11

1061 DULCE MARIA VELOZ 001-0490726-6 46,122.87

1062 MARINA VENTURA 001-0548377-0 45,565.23

1063 FRANCO VENTURA CORONADO 095-0003235-5 145,481.32

1064 JUAN VENTURA GUZMAN 093-0019778-8 60,076.02

1065 ONEIDA MERCEDES VENTURA DE METZ 086-0003785-0 44,475.62

1066 ANGEL MARIA VENTURA RODRIGUEZ 056-0054840-7 65,359.51

1067 JUSTINA DEL CARMEN VERAS HILARIO 053-0018452-9 45,347.69

1068 YESENIA VICIOSO DE LA CRUZ 050-0005483-2 35,956.16

1069 MAYRA ALTAGRACIA VICIOSO MEDINA 012-0015228-6 54,262.20

1070 ANGEL BIENVENIDO VICIOSO REYES 011-0022156-1 60,485.95

1071 ZOILA VICTORIANO DE ROSARIO 050-0014628-1 52,324.26

1072 CANDIDA DIONICIA VICTORINO AQUINO DE CASILLA 002-0088537-4 45,347.69

1073 MILAGROS ALTAGRACIA VILLA MEJIA 025-0024254-6 80,056.87

1074 GENARO VILLANUEVA 002-0034464-6 47,794.07

1075 ANGELITA VILORIO DE LOS SANTOS 085-0005806-3 52,324.26

1076 RAFAEL BIENVENIDO VILORIO PEGUERO 027-0011132-7 54,068.40

1077 RAMON MARCELINO VIÑAS MARTE 035-0004930-3 57,760.60

1078 HAYDEE JOSEFINA VIRGIL FAWCETT 001-0880534-2 42,731.48

1079 YAMIR ALTAGRACIA VIZCAINO BENITEZ DE CASTRO 001-1000693-9 34,478.32

1080 JOSE RAMON YNFANTE UREÑA 055-0012440-8 19,157.11

1081 MERECIDA ZABALA EUGENIO DE DE OLEO 001-0887633-5 67,435.75

1082 VIRGINIA ZAPATA DE BRITO 059-0010568-4 86,121.78

1083 PEDRO JOSE ZAPATA JIMENEZ 031-0024562-4 53,472.13

1084 OSVALDO ZORRILLA SEVERINO 025-0030015-3 56,200.13

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la pensión a los siguientes servidores
educativos, que prestaron servicios en el Ministerio de Educación:

Núm. Nombre(s) Apellido
Cédula de identidad

y electoral
Monto
RD$

1 ANA EVANGELINA GONZALEZ SANCHEZ 402-3884739-2 15,000.00

2 ANGELA MORALES DE AGRAMONTE 049-0004474-6 29,113.76
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ARTÍCULO 3. Se modifican los decretos números 303-06, 577-07 y 137-13 en cuanto a
las pensiones y jubilaciones concedidas a los siguientes servidores educativos:

Núm. Nombre(s) Apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto
RD$

1 JOSE ANGEL ESCOLASTICO ROSA 012-0051969-0 19,422.11

2 INDIANA ALBERTINA GUZMAN ESPINOSA 050-0015590-2 30,000.00

3 MARIA DOLORES ORTIZ SANCHEZ 012-0006442-4 50,000.00

4 CRUZ VANHENGEN PEGUERO 027-0001100-6 75,000.00

ARTÍCULO 4. Se dispone dejar sin efecto la pensión otorgada mediante el artículo 2 del
Decreto núm. 50-08, del 4 de febrero de 2008, y se otorga mediante el presente decreto la
condición de jubilado al siguiente servidor público:

Núm. Nombre(s) Apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto
RD$

1 LUIS MANUEL MEJIA CASTILLO 013-0002076-3 118,071.80

ARTÍCULO 5. En virtud de las disposiciones del artículo núm. 94 de la Ley núm. 66-97,
General de Educación, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación funge como
administrador de la asignación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las
jubilaciones y las pensiones del personal docente que se señala en el presente acto, se
autoriza al Ministerio de Educación a disponer de forma programática y progresiva la
implementación de las medidas dirigidas a mejorar las condiciones de vida del personal
docente que ha sido jubilado o pensionado conforme a estas disposiciones.

ARTÍCULO 6. Los jubilados y pensionados que se señalan en el presente decreto podrán
beneficiarse de los aumentos de salarios que a su favor disponga el Ministerio de
Educación.

ARTÍCULO 7. En caso de que durante el período transcurrido entre la emisión de este
decreto y su puesta en ejecución, la aplicación de las escalas contenidas en los artículos 171
y 173 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus modificaciones, produzca algún
cambio en el cálculo del beneficio otorgado a las personas que hasta la emisión de este acto
eran servidores activos, se autoriza al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA)a coordinar con el Ministerio de Educación a realizar las actuaciones
administrativas necesarias para aplicar dichos cambios sobre los montos de las jubilaciones
y pensiones otorgadas mediante el presente decreto, con el propósito de garantizar que no
haya una reducción de los derechos previsionales del personal docente del Ministerio de
Educación.
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ARTÍCULO 8. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) a
realizar las coordinaciones necesarias y a aplicar las disposiciones administrativas
correspondientes para aplicar las jubilaciones y pensiones del personal que figura en este
decreto. De la misma manera, se ordena tanto a la Contraloría General de la República y al
Ministerio de Educación a que tomen las medidas correspondientes para la puesta en
ejecución de este decreto.

ARTÍCULO 9. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los recursos correspondientes
al pago de las jubilaciones y las pensiones otorgadas mediante el presente decreto. En este
sentido, dado que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del
Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA), se encuentra en un período transitorio de consolidación, se dispone que el
Ministerio de Educación coordine mensualmente con el Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA) el pago de las jubilaciones y pensiones otorgadas mediante el
presente decreto.

PÁRRAFO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de este decreto, la información de la
nómina de las jubilaciones y de las pensiones indicadas en el presente decreto será
administrada por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), mientras que
el Ministerio de Educación se encargará de la distribución de los recursos, pago de las
jubilaciones, pago de las pensiones y aplicación de los descuentos correspondientes, en
base a la información que le suministre el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA). En caso de que el Ministerio de Educación disponga realizar aumentos a estas
jubilaciones y pensiones, conforme a lo previsto en el artículo 3 de este decreto, se deberá
seguir el mismo procedimiento.

ARTÍCULO 10. Las entidades y órganos de la Administración Pública que intervienen en
la aplicación de este decreto deberán iniciar todos los trámites necesarios para su
implementación a partir de su recepción, procurando que las jubilaciones y las pensiones
indicadas en este acto se hagan efectivas en la nómina del Ministerio de Educación más
próxima a la fecha en que dicha instancia reciba este decreto y que esté habilitada para
implementar estos cambios. En virtud de ello, se instruye al Ministerio de Educación para
que coordine el retiro del servicio activo de las personas beneficiadas con las jubilaciones y
las pensiones que se señalan en este acto.

ARTÍCULO 11. Tomando en cuenta que este es un acto administrativo que otorga
beneficios, será ejecutivo y ejecutorio desde la fecha de su emisión, por ende, las entidades
y órganos de la Administración Pública que intervienen en su aplicación, deberán tomar
todas las medidas correspondientes para su implementación a partir del momento en que
reciban este documento. No obstante lo anterior, dado que este acto tiene como
beneficiarios a una pluralidad de personas, su publicación en la Gaceta Oficial sustituirá la
notificación directa a las personas jubiladas o pensionadas que en él se identifican. A partir
de dicha publicación en la Gaceta Oficial, se iniciará el cómputo de los plazos previstos en
la normativa de procedimiento administrativo para fines de firmeza del acto, situación que
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no será obstáculo para su ejecución. Una vez alcanzada la firmeza, el cumplimiento de este
decreto se hará inexorablemente obligatorio, sin excepción, y solamente podrá ser
modificado por otro acto de igual naturaleza.

ARTÍCULO 12. Sin perjuicio de que esta decisión tiene como beneficiarios a una
pluralidad de personas, tomando en cuenta que para cada uno de estos individuos tiene un
efecto relativo en el sentido de que concretiza sus derechos previsionales personales, se
considerará que, con respecto a cada una de las personas identificadas en este decreto como
jubilados o pensionados, este será un acto singular de concreción de derechos. Su
implementación y ejecución se llevará a cabo con el objetivo de favorecer a cada una de
estas personas, en atención a las cualidades personales que hicieron que cada uno de ellos
fuese merecedor de una jubilación o una pensión al momento de la emisión de este acto.

ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA), a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y
a la Contraloría General de la República, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 134-19 que declara de utilidad pública e interés social, una porción de
terreno de 834.83Mts², donde se encuentra ubicada la toma de agua del Acueducto
Las Auyamas, dentro de la parcela No. 261, del D.C. No. 02, Cabral, municipio Polo,
provincia Barahona. G.O. No. 10939 del 15 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 134-19

VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas
Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 1962, y su Reglamento.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social donde se encuentra ubicada la
toma de agua del Acueducto Las Auyamas, municipio Polo, provincia Barahona, una
porción de terreno de 834.83 m², dentro del ámbito de la parcela núm. 261 del Distrito
Catastral núm. 02, de Cabral, municipio Polo, provincia Barahona, reclamada por los
señores Altagracia Yolanda Féliz Folch y Carlos Alberto Brito Filpo. Esta parcela no se
encuentra registrada, debido a que se mensuró, pero no se completó el proceso de
saneamiento.

Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble
afectado, para su traspaso al Estado dominicano, el director ejecutivo del Instituto Nacional
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) realizará todos los actos, procedimientos y
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener su
expropiación.

Artículo 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente
decreto será pagada con fondos provenientes del Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA).

Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado
inmueble, a través del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), a
fin de que se pueda continuar con los trabajos en la toma de agua.

Artículo 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 Abogado del Estado
y al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 135-19 que designa al Ing. Nelson José Guillén Bello, presidente del Consejo
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones. G.O. No. 10939 del 15
de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 135-19



-78-
_________________________________________________________________________

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. El Ing. Nelson José Guillén Bello, queda designado presidente del Consejo
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL).

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL),
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 136-19 que designa a los señores Manuel José Pozo Perelló y Eddy Alberto
Ramírez Ramírez, representantes de la Industria Cafetalera Nacional y de los
Exportadores de Café en el Consejo Directivo del Instituto Dominicano del Café,
respectivamente, y a los señores Ing. Héctor Jiménez y Licda. Josefina Camilo,
subdirectores técnico y administrativa del Instituto Dominicano del Café. G.O. No.
10939 del 15 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 136-19

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano crear las condiciones y
mecanismos necesarios para fomentar la eficiencia y productividad del sector agropecuario,
de modo que haya aumentos significativos en los niveles de ingresos y de bienestar en las
familias que se dedican a esas actividades.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) tiene una gran
importancia económica y social, pues le corresponde ejecutar políticas que generen
ingresos para los productores de café y para el Gobierno dominicano, así como de empleos
y divisas para el desarrollo nacional.



-79-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) es un ente
público descentralizado, con autonomía administrativa, técnica, económica y financiera,
personalidad jurídica propia y plena capacidad para cubrir sus obligaciones, adscrito al
Ministerio de Agricultura.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm.246-17, que crea el Instituto Dominicano del Café, del 5 de diciembre
de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 327-18, que designa varias personas como representantes de los
productores de café de las diferentes regiones del país en el Consejo Directivo del Instituto
Dominicano del Café, del 31 de agosto de 2018.

VISTA: La comunicación núm. MA-2018-42654, del 6 de diciembre de 2018, remitida por
el Ministerio de Agricultura al Presidente de la República Lic. Danilo Medina.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. El señor Manuel José Pozo Perelló, queda designado representante de la
Industria Cafetalera Nacional en el Consejo Directivo del Instituto Dominicano del Café
(INDOCAFE).

ARTÍCULO 2. El señor Eddy Alberto Ramírez Ramírez, queda designado representante
de los exportadores de café en el Consejo Directivo del Instituto Dominicano del Café
(INDOCAFE).

ARTÍCULO 3. El Ing. Héctor Jiménez, queda designado subdirector técnico del Instituto
Dominicano del Café (INDOCAFE).

ARTÍCULO 4. La Lic. Josefina Camilo, queda designada subdirectora administrativa del
Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE).

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Agricultura, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 137-19 que designa a los señores Apolinar Germosén y Roberto Familia,
miembros del Directorio del Instituto Agrario Dominicano, en representación de los
beneficiarios de la Reforma Agraria. G.O. No. 10939 del 15 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 137-19

CONSIDERANDO: Que el Instituto Agrario Dominicano (IAD) está regido por un
Directorio, órgano deliberativo superior, entre cuyos miembros tres son designados por el
Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: La necesidad de renovar y ampliar los niveles de participación del
liderazgo de los beneficiarios de la Reforma Agraria en los procesos de tomas de decisiones
que les afecten.

VISTA: La Ley núm. 5879, del 27 de abril de 1962, sobre Reforma Agraria y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Los señores Apolinar Gerrmosén y Roberto Familia, quedan designados
como miembros del Directorio del Instituto Agrario Dominicano (IAD) en representación de
los beneficiarios de la Reforma Agraria, en sustitución de los señores Jaime Remigio Perelló
e Isidro Sosa (fallecido).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Agricultura y al Instituto Agrario Dominicano
(IAD), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 138-19 que deroga el párrafo IV del artículo 1 del Dec. No. 30-89 que
estableció la Zona Franca Industrial de Barahona. G.O. No. 10939 del 15 de abril de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 138-19

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo mediante el Decreto núm. 30-89, del 19 de
enero de 1989, estableció la Zona Franca Industrial de Barahona, bajo la administración
técnica y operativa de la Corporación de Fomento Industrial de la República Dominicana,
hoy Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA).

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 30-89, en su artículo I, párrafo VI, establece
que: “La administración técnica u operativa de esta zona franca industrial no podrá ser
transferida al sector privado sin la previa aprobación del Congreso Nacional y demás
organismos componentes”.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre
Competitividad e Innovación Industrial, establece las atribuciones del Centro de Desarrollo
y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA).

CONSIDERANDO: Que el Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial
(PROINDUSTRIA), a fin de promover y fomentar que las empresas puedan competir de
forma eficiente y efectiva en los mercados internacionales, debe incentivar y promover por
sí misma o mediante autorización a terceros la creación y operación de parques industriales,
de conformidad con la disposición de la referida ley.

VISTA: La Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de
diciembre de 2007, y sus modificaciones, introducidas en virtud de la Ley núm. 542-14, del
5 de diciembre de 2014.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de 2015.

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 392-07, Decreto núm. 674-12.

VISTA: La Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportaciones, del 15 de enero de
1990.

VISTO: El decreto núm. 30-89, del 19 de enero de 1989.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el párrafo VI del artículo 1 del decreto núm. 30-89, del 19 de
enero de 1989.

ARTÍCULO 2. La administración de la Zona Franca Industrial de Barahona queda a cargo
de PROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 3. PROINDUSTRIA dispondrá, a través de sus órganos competentes, en
virtud de Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de
diciembre de 2007, la administración técnica y operativa de la Zona Franca Industrial de
Barahona, así como de los demás parques industriales desarrollados por PROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4. Se mantienen vigentes los demás artículos del Decreto núm. 30-89, del 19
de enero de 1989.

ARTÍCULO 5. Envíese al Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial
(PROINDUSTRIA) y al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia; y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 139-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G.O. No. 10939 del 15 de
abril de 2019. G.O. No. 10939 del 15 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 139-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B y C,
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores en Medicina Cédulas de identidad
y electoral:

1) EMILIA MARIA SUBERO ISA 402-2692891-5
2) JANAHIRA GIUSSEPP SANCHEZ BELLIARD 402-2187668-9
3) AMY BEATRIZ HEREDIA ESPINAL 031-0508779-9



-84-
_________________________________________________________________________

B) Doctores en Odontología Cédulas de identidad
y electoral:

1) LAURA ISABELLA GARCÍA-GODOY SOCIAS 402-2184787-0
2) JOAQUIN ARMANDO JEREZ BRETON 402-2398175-0

C) Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica, MARIA ALEJANDRA
MATEO MEDINA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0107676-5.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T y U, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Agrimensores Cédulas de identidad
y electoral:

1) BILLY ADAMES HENRÍQUEZ 402-2026737-7
2) HUGO ANTONIO EDUARDO ARIAS MARTINEZ 095-0006702-1
3) ORLANDO BEATO FERNÁNDEZ 134-0002779-6
4) WILSON VENTURA CHAVEZ MARTE 034-0051966-0
5) RAMON EMILIO CRUZ DÍAZ 031-0208112-6
6) MICKEL DE LA ROSA MORDAN 104-0019886-6
7) LUIS EDDY ESPINAL SANTANA 034-0057154-7
8) EUDALICIA BIENVENIDA FERREIRA ALVARADO 057-0016208-3
9) JOSMEIREN GRATEREAUX TAVERAS 001-1610950-5
10) JUAN FIDEL GARCIA HERNÁNDEZ 001-1341608-5
11) JOSE LUIS GERMAN DURAN 350-0000987-4
12) ANDREINA DE JESUS GUZMAN MARTINEZ 031-0424359-1
13) JHON ELICH GRULLON VALDEZ 054-0045580-3
14) LUIS ALBERTO HERNANDEZ VERAS 071-0057439-6
15) JAVIER JIMENEZ DE LA CRUZ 031-0312389-3
16) WINDER ERNESTO MARTINEZ GERONIMO 223-0130688-6
17) CHINGULO MARTINEZ 001-1366722-4
18) WILFREDO ENRIQUE NUÑEZ PICHARDO 001-1805785-0
19) DARLING FERNANDO QUEVEDO GARCÍA 402-2218261-6
20) CESAR WILLIAM ROMANO CABA 056-0065900-6
21) AMIN EMILIO ROSARIO MÉNDEZ 402-2650419-5
22) ANGEL DE LOS SANTOS SEGURA FELIZ 131-0000767-6
23) MANUEL DE JESUS URBAEZ MENA 034-0048938-5
24) ANTHONY EMIL BELTRE NOBOA 010-0107128-9
25) BERONICA ALTAGRACIA CHAVEZ TAVAREZ 036-0038693-6
26) STALIN DE LA CRUZ SANTOS 001-1282688-8
27) JUAN FRANCISCO DIAZ RIVERA 001-0218455-3
28) LUIS ALBERTO DINO BASTARDO 029-0017231-9
29) HERIBERTO FERNANDEZ GARCÍA 048-0077445-9
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30) JULIO MANUEL GUERRERO PAREDES 023-0148615-1
31) AMBAR LISBETH RAFAELA HERASME GONZÁLEZ 402-2436630-8
32) BENITO HERASME HERASME 001-0967102-4
33) ROGERS ALEXANDER HERRAND RAMÍREZ 402-2472693-1
34) JUNIOR DE JESUS LOPEZ ESCOLÁSTICO 064-0029496-0
35) ANYELO JOSE MADERA BERNARD 034-0056201-7
36) JAROLIN JOSE MENDEZ VÁSQUEZ 402-2021294-4
37) VERONICA MERCEDES GARCÍA 055-0000622-5
38) RAFAEL ALEJANDRO OSORIA ALMÁNZAR 055-0036927-6
39) WILONEL ANTONIO PAREDES REYES 402-2282637-8
40) ERIK FEDERICO PENSON ARRIAGA 001-0071571-3
41) VICTOR ARMANDO PION RODRÍGUEZ 028-0103536-7
42) GERALD WILLIAM RODRIGUEZ CAMBERO 402-2497164-4
43) BERNARDO ALEXANDER ROSARIO CASTRO 402-2603715-4
44) EDGAR ALEXANDER SANTANA CABRERA 028-0078576-4
45) MIGUEL SERRANO SEGURA 001-0057775-8
46) MANUELA YSABEL VASQUEZ SILVERIO 402-1081529-2
47) ORLANIO ENMANUEL VELOZ VILLAR 056-0137711-1
48) PEDRO MOISES VISCAINO 023-0020175-9
49) EURIS VILLA CARPIO 402-2222652-0
50) CRISTOPHER FRIAS REYES 402-2644563-9
51) JUNIOR MIGUEL TAVERAS LÓPEZ 047-0099956-0

B) Arquitectos Cédulas de identidad
y electoral:

1) MARIA ALEXANDRA ARACENA GUZMÁN 223-0146255-6
2) SUSANA MARIA BATISTA ALCALA 224-0022700-9
3) DOMINGO ANTONIO CABRERA PEÑA 001-1192209-2
4) PRAXEDES SANTIAGO CORTORREAL DE LA CRUZ 056-0161544-5
5) NATANAEL CORREA HEREDIA 225-0010211-0
6) BRAHIAN CAMILO CUBILETE CORREA 402-2024727-0
7) MARIA FERNANDA FRANCO MARTINEZ 402-2388653-8
8) EDWARD GARCIA BALDERA 402-2162896-5
9) WILMER DEMILIS GESALEN PAULINO 018-0079624-3
10) ELOY LEANDRO GONZALEZ CRUZ 034-0050059-5
11) ELIANA AGUSTINA GUTIERREZ RODRÍGUEZ 402-2063283-6
12) YOEL ALGENY HERNANDEZ NÚÑEZ 054-0115583-2
13) INELDA CRISMELY JIMENEZ ALMONTE 034-0054446-0
14) EMILY JOA LEUNG 001-1848751-1
15) JULISSA MARIA LACHAPEL MUÑOZ 001-1887413-0
16) LAURA LORA CALDERÓN 402-2060125-2
17) JOELINA MARIBUX MARTINEZ BELLIARD 031-0540693-2
18) MARCO NEFTALI MANE NINA 402-2106490-6
19) SAMUEL RADHAMES MARTINEZ ÁLVAREZ 402-2402278-6
20) JULIO CESAR MEDINA PANTALEON 223-0138397-6
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21) MAIRELY EUGENIA NOVAS MEDINA 001-1659601-6
22) LAURA CRISTINA NUÑEZ GONZÁLEZ 402-2167728-5
23) CAROL MARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ 224-0039662-2
24) JOSE LUIS ORTEGA FRÍAS 097-0030916-5
25) RIMELGH PADILLA BEARD 402-2123099-4
26) CAROLINA PORRELLO TEJEDA 031-0446843-8
27) ESTEFANI MARIEL RODRIGUEZ OLIVO 402-2069103-0
28) MARIA ALEJANDRA RODRIGUEZ NÚÑEZ 402-2259861-3
29) LORENNA NEFRETIRYS SALAZAR CASTRO 402-2408174-1
30) LISBETH SEGURA SILVERIO 224-0067394-7
31) MANUEL EUCLIDES SEGURA MATEO 402-2074383-1
32) OLGUIVANESSA MARIA TAVERAS GRULLÓN 054-0135346-0
33) MELINA VARGAS CARDONA 031-0319559-4
34) AFRA YAMILL PEREZ DE LEÓN 402-2080372-6
35) ROSMERY ISABEL BISONO SUAREZ 402-2294624-2
36) ROSMELY BETSAIDA BRETON CALCAÑO 026-0132404-5
37) BELLA CAROLINA BURGOS ALMÁNZAR 402-2053665-6
38) SAMIRA DABAS SOURI 054-0147294-8
39) ARGELY DANIEL DIAZ BELTRÉ 402-2390539-5
40) RUTH ESTHER ENCARNACION NIN 402-2238979-9
41) GERY DAYANA ESCARFULLERY FELIZ 402-2241365-6
42) ANTHONY JOSE FERNANDEZ GONZÁLEZ 037-0110813-0
43) AURELIA JAEL FRIAS CARBONELL 001-1883838-2
44) JULIAN ANTONIO HACHE SALADO 001-1340633-4
45) ERICK ALEXANDER MONTERO CONTRERAS 001-1878112-9
46) YESSICA NOLASCO ROSARIO 223-0122434-5
47) VIANNELLYS OLIVO EUSEBIO 226-0020293-5
48) RUTH ESTHER SANTANA MONTILLA 031-0523255-1
49) MINORKA CAROLINA VALDEZ REYES 001-1736039-6
50) VIANELA ANTONIA TAVERAS ALCÁNTARA 402-2289347-7

C) Ingeniero de Sistemas y Computación, JEAN CARLOS CONCEPCION PERALTA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0185491-3.

D) Ingenieros Electromecánicos Cédulas de identidad
y electoral:

1) ENRIQUE FLEMING PASCUAL 023-0139080-9
2) PAOLA MINERVA ENCARNACION SILVESTRE 402-2207309-6
3) ERIC YERDING MORISO PAREDES 023-0162899-2

E) Ingeniero Agroforestal, NELSON ANTONIO SENCION PEREZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 010-0010226-7.
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F) Ingeniera Agrónomo, ERIDANIA MENDEZ CESPEDES, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 010-0022435-0.

G) Ingeniero Agrónomo mención Desarrollo Agrícola, JHONNY MATEO RAMÍREZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0082519-6.

H) Ingeniera Agrónomo mención Producción de Cultivos, AGUSTINA DE LA CRUZ
ALBAEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1727735-0.

I) Ingeniero Agrónomo mención Sanidad Vegetal, JUAN EVANGELISTA
RODRIGUEZ SOLANO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
001-0530829-0.

J) Ingeniera Agrónomo mención Ciencias del Suelo, LEONILDA VASQUEZ JEREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0314571-0.

K) Ingenieros Civiles Cédulas de identidad
y electoral:

1) PEDRO LEANDRO ALVARADO BATISTA 001-1800937-2
2) LUIS ARMANDO BATISTA GARCÍA 402-2283756-5
3) EMMANUEL CARPIO DEL ROSARIO 402-2018948-0
4) VERONICA CASTILLO CARPIO 402-2204668-8
5) JULIO CESAR CARRERO NÚÑEZ 402-2191735-0
6) MIGUEL ANGEL CEDEÑO CASTRO 028-0111501-1
7) JULIO CESAR CID MARTINEZ 402-2379671-1
8) HAROLD DE JESUS COMPRES MORERA 402-2238706-6
9) SULEYKA CUEVAS LAMAIS 018-0073712-2
10) HEIDY LAURA DELGADO ARIAS 223-0103300-1
11) ADAN DE LA ROSA DE LOS SANTOS 402-2101567-6
12) ANGEL ENMANUEL DIAZ CUSTODIO 402-2320928-5
13) ALBERTO JOSE DILONE LAZALA 047-0200564-8
14) VERONICA MARIA DOMINGUEZ BATISTA 402-2177307-6
15) CARMEN ELOISA FRANCISCO ROJAS 402-2376429-7
16) BAYRON NATHANAEL FELIX VALDEZ 225-0073373-2
17) OLGA MARCEL FONT DÍAZ 402-2157801-2
18) LUIS LEONARDO FURMENT MEJÍA 026-0111940-3
19) LUIS ALFONSO GARCIA ALMÁNZAR 402-2175096-7
20) MOISES GABRIEL GALAN DÍAZ 402-2098036-7
21) ELIAS NICOLAS GERMAN DEL ROSARIO 008-0027488-8
22) KELVIN MANUEL GERMOSEN LÓPEZ 402-2297008-5
23) ANGEL SANTO GOMEZ ESPINAL 402-2190088-5
24) ADONIS ALBERTO GOMEZ PUJOLS 223-0153322-4
25) JOSE GUILLERMO ISA NÚÑEZ 026-0137208-5
26) EDWARD ABIGAIL HERNANDEZ LAPAIX 402-2107548-0
27) EDWIN ANULFO JIMENEZ DOMINGUEZ 031-0506243-8
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28) MARCOS ALEJANDRO LARACUENTE PIMENTEL 402-2273738-5
29) BRYAN ALENIS MARTINEZ SALOMÓN 402-2202053-5
30) DAVID BIENVENIDO MARTINEZ CORTES 402-2128228-4
31) MANUEL ANTONIO MALAGON COLLADO 402-2121691-0
32) DINISMERKIS MERAN SANTIAGO 011-0037780-1
33) JOEL FRANCISCO MEDINA DE OLEO 018-0077878-7
34) ROGER ENMANUEL MENDOZA DE LA CRUZ 031-0519207-8
35) ALEXANNI MORILLO MONTERO 075-0009701-4
36) KIMBERLIN YOKAIRA MOREL GARCÍA 005-0048601-4
37) FRANCISCO ARTURO NUÑEZ HERNÁNDEZ 155-0002049-8
38) FREDDY FERNELIS OGANDO BAUTISTA 001-1821197-8
39) WENDY MARCELINA PADILLA CHAPMAN 018-0071848-6
40) ANA VICTORIA PEGUERO MARTES 402-2012430-5
41) VICTOR ALFONZO PEREZ BERROA 225-0028783-8
42) EUCLIDES ALBERTO PEREZ POLANCO 001-1519118-1
43) VENNY PEREZ MELENDEZ 012-0095991-2
44) ALBYK STEVENS PIMENTEL CIPRIAN 402-2154783-5
45) ANTHONY DE JESUS RODRIGUEZ MEDINA 402-2292905-7
46) GABRIEL RODRIGUEZ ÁLVAREZ 001-1414265-6
47) JUAN ELIGIO ROJAS PEREZ 402-2246668-8
48) JAIL NICOLE ROSARIO CASTRO 226-0022443-4
49) ANDERSON SANCHEZ PEÑA 223-0106245-5
50) LUIS MANUEL SANTOS TIFA 402-2392105-3
51) KEISY ELIZABETH SANTOS PAYANO 402-2435364-5
52) OSCAR SALVADOR TAVERA ROJAS 224-0048108-5
53) JUNIOR ANTONIO TAVERAS CASTILLO 402-2098554-9
54) BIANCAURYS JOSE TORIBIO HERNÁNDEZ 402-2312021-9
55) JOEL ZORRILLA DE LOS SANTOS 402-2376975-9
56) KAREN YANIL NAVARRO MERAN 223-0102153-5
57) CARLOS JOSE D`OLEO DÍAZ 010-0117973-6
58) CRISTIAN ALBERTO DE LA CRUZ BRITO 402-2281758-3
59) MAXIMO DANIEL DE LOS SANTOS 402-2123152-1
60) SELITO EDUARDO ANTIDOR DE LA CRUZ 026-0144355-5
61) NELFI BOLIVAR CACERES FRANCISCO 402-2514195-7
62) HIDEQUEL MANUEL GARCIA FIRPO 402-2505838-3
63) GABRIEL ALEXANDER BUENO BUENO 402-2276194-8
64) EDISON CARRASCO PEREZ 001-1523729-9
65) MARIA TERESA CAPELLAN PEREZ 402-2225254-2
66) JUAN ALEXIS CEDEÑO CASTILLO 402-2335500-5
67) ELIZABETH CORPORAN NOLASCO 073-0014902-3
68) KILSIA YARISSA CRUZ TAVAREZ 001-1391382-6
69) EDGAR EMANUEL CRUZ RAMÍREZ 001-1872586-0
70) ERICK ALEXANDER DESANCROS DIVISON 402-2252721-6
71) FELIX JOSE DEL ORBE ACOSTA 402-2227964-4
72) LUISANDER DE JESUS NÚÑEZ 402-2436508-6
73) JOSE GREGORIO DE LA CRUZ MUSTAFA 402-2230071-3
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74) MANUEL EMILIO ESPINOSA RODRÍGUEZ 001-0777339-2
75) WELLINTON ESPINO VENTURA 049-0087332-6
76) MIGUELINA FERRERAS ENCARNACIÓN 229-0007050-3
77) CAROLINA NOEMI GARCIA REYES 402-2308895-2
78) MELVIN ALFONSO GARCIA ESPINAL 402-2416322-6
79) JUAN ISIDRO GOMERA URIBE 001-0653717-8
80) RENAN ALBERTO GONZALEZ CHAMORRO 001-1893063-5
81) RAFAEL ANTONIO GIUDICELLI MORILLO 402-2184880-3
82) ADERLY EMILIO GUTIERREZ MARTINEZ 402-2299441-6
83) HENRY MANUEL GUZMAN VICTORINO 082-0028891-1
84) JOEL ADONIS HENRIQUEZ CONTRERAS 001-1878933-8
85) CLAUDIA HICIANO FÉLIX 136-0019261-4
86) ROBERT EDUARDO LAPAIX MÉNDEZ 402-2074343-5
87) JULIAN MARTINEZ GARCÍA 081-0006184-8
88) SAMUEL AMAURIS MARTINEZ ACEVEDO 402-2114011-0
89) AMBAR MARIA MEDINA TAVAREZ 223-0097292-8
90) NICOL PAOLA MORILLO 402-2272888-9
91) CESAR BELARMINIO NAVARRO PRENSA 093-0059334-1
92) JOSE ORLANDO NOLASCO ARIAS 119-0005094-6
93) PEDRO LEONEL NUÑEZ SÁNCHEZ 402-2425940-4
94) NELSON ORTIZ RODRÍGUEZ 223-0148817-1
95) RUBEN JOSUE OSORIO PERALTA 057-0015923-8
96) GASPAR PANIAGUA JIMÉNEZ 223-0043186-7
97) RICARDO REY PAREDES POLANCO 001-1922635-5
98) ALBERT JESUS PEREZ DURAN 402-2359629-3
99) KENDRI PINEDA MERCADO 001-1872597-7
100) HENRY GRABIEL PIMENTEL SÁNCHEZ 001-0104367-7
101) PEDRO ROBERTO POUERIET MONTERO 402-2343503-9
102) LUIS ARIEL QUIÑONES BENÍTEZ 001-1728962-9
103) LIZELOT RAMIREZ RAMÍREZ 402-2128225-0
104) PEDRO MANUEL REYES FELIZ 010-0112791-7
105) FELIX ISAAC REYES CORDONES 026-0131413-7
106) AVELINO REYES MESA 402-2007758-6
107) ALVIN OMAR RIJO MORLA 026-0143220-2
108) FRANCIS MIGUEL RUDESINDO CARVAJAL 402-2330954-9
109) RAFAEL EMILIO SANCHEZ SURIEL 402-2136647-5
110) KEVYN JOEL SANCHEZ GONZÁLEZ 225-0055327-0
111) JULIO CESAR SANTOS UREÑA 402-2425598-0
112) FELIPE ALEJANDRO SCHEKER RAMOS 001-1843267-3
113) NESTOR JOSE SUAZO GONZÁLEZ 402-2021598-8
114) MIGUEL ANTONIO TONOS CARRASCO 402-0073823-1
115) BENILDA NICOLE URBAEZ RUIZ 402-2230191-9
116) ANGEL MANUEL FIGUEREO 224-0055043-4
117) BRAULIO MIGUEL RUIZ ESTÉVEZ 223-0060390-3
118) PASCUAL ALBERTO VALENZUELA ARBAJE 001-1855522-6
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L) Ingenieros Eléctricos Cédulas de identidad
y electoral:

1) RAUL ABREU ROSSIS 053-0038996-1
2) EMMANUEL BAEZ LACHAPEL 223-0016233-0
3) DIOGENES RUBEN MARTE JIMÉNEZ 008-0029270-8
4) GERSON OMAR ZAPATA SÁNCHEZ 002-0166178-2
5) ROBERTO CARLOS CUELLO GÓMEZ 002-0155650-3
6) RANDY GABRIEL MADERA CRUZ 402-2145114-5
7) TEODORO GASTON NÚÑEZ 026-0121843-7

M) Ingenieros Eléctricos mención Potencia Cédulas de identidad
y electoral:

1) YONATAN JUAN CARLOS RAMIREZ BELTRÉ 002-0145830-4
2) DERLYN ALONZO FELIX 068-0052222-6
3) DANIEL ANDRES MARTICH LORENZO 402-2279257-0

N) Ingenieros Electromecánicos Cédulas de identidad
mención Electrónica y electoral:

1) DANIEL MONTERO DE OLEO 001-1651020-7
2) RAMÓN OCTAVIO MONTERO FERRERA 224-0014630-8

Ñ) Ingenieros Electrónicos Cédulas de identidad
y electoral:

1) BARTOLO MANUEL GUTIERREZ TORRES 046-0034732-4
2) FERNANDO PRESTOL DISLA 001-1767755-9

O) Ingeniero en Informática, FRAILIN ORTIZ REYES, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 223-0158188-4.

P) Ingeniero Geólogo, LUISMELDI MARIA MARTINEZ MARÍA, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 402-2134044-7.

Q) Ingenieros Industriales Cédulas de identidad
y electoral:

1) LENNIS SORILENNY RAMIREZ RAMÍREZ 106-0008119-3
2) ALEXIS ANTONIO GARCIA PEÑA 001-1484724-7
3) DARTO LANTIGUA VARGAS 001-1818975-2
4) YULY VIRGINIA PIMENTEL CORNIEL 223-0084632-0
5) DOMINGO ALFREDO CALZADO DE JESÚS 223-0002343-3
6) YUNY LUCIANO MEDINA 018-0050481-1
7) ALBERTO ENRIQUE GONZALEZ HENRÍQUEZ 026-0063196-0
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8) ANA GREGORIA MEJIA DE LEÓN 071-0048796-1
9) CARLOS NUÑEZ VARGAS 001-1434743-8
10) DANIEL PORTORREAL ESQUEA 225-0045331-5
11) AVELINO MATEO MONTERO 229-0006277-3

R) Ingenieros Mecánicos Cédulas de identidad
y electoral:

1) ANEURYS DE JESUS NOLASCO 225-0024451-6
2) EMMANUEL ALEJANDRO REYES BELLO 001-1552531-3

S) Ingenieros Mecánicos Electricista Cédulas de identidad
mención Eléctrica y electoral:

1) RAFAEL OMAR GOMEZ MINAYA 001-0032359-1
2) EFIGENIO MONTILLA ARIAS 082-0019150-3
3) JULIO ANTONIO PEREZ FERNÁNDEZ 020-0016526-2

T) Ingenieros Mecánicos Electricista Cédulas de identidad
mención Mecánica y electoral:

1) JOSE GABRIEL SILVERIO GUERRERO 223-0083575-2
2) WILTON ALEXANDER PEREZ PANIAGUA 011-0033606-2

U) Ingeniero Químico, CARMEN CRISOSTOMO TORRES, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 086-0004304-9.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H e I, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de identidad
y electoral:

1) JOHANNY ESTHER CONTRERAS PEREZ 223-0008718-0
2) KEILA GOMEZ VALDEZ 402-2035942-2
3) OLANDA YOSEL CUSTODIO TEJEDA DE POLANCO 001-0952760-6

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de identidad
y electoral:

1) ANGELICA MARIA MARTINEZ RODRÍGUEZ 402-2410032-7
2) ARIEL STERLYNG DE LA CRUZ LEMBERT 225-0014366-8
3) ANA LUCIA GARCIA DÍAZ 402-2320836-0
4) ANNGIEALY DE LA ROSA CLEMENTE 223-0141760-0
5) ANGELICA MARIA JIMENEZ MARTE 402-2434964-3
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6) DAURY ALEXANDER RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 031-0534319-2
7) DIKAURY MANCEBO PEREZ 223-0094507-2
8) ELIANNY DANILSA ALCEQUIEZ DE JESÚS 402-2211191-2
9) HEYDY ELIZABETH VASQUEZ RODRÍGUEZ 402-2153499-9
10) ISAMAR DEL CARMEN ALMANZAR RODRÍGUEZ 402-2231847-5
11) JORDAN NILSON POLANCO RAMÍREZ 045-0026730-9
12) KARINA SANCHEZ CABRERA 402-2246831-2
13) MARIA YSABEL PEÑA CRUZ 045-0024939-8
14) MIGUEL ANTONIO HERNANDEZ BRITO 055-0039296-3
15) RAMON ENRIQUE YNFANTE TAVAREZ 037-0068289-5
16) SUARISA ANNETI LORENZO ENCARNACIÓN 402-2286654-9
17) RUTH STHER TRINIDAD RODRÍGUEZ 053-0040665-8
18) MARISOL HERNANDEZ CAMACHO 048-0002519-1
19) KATHERINE STEPHANY RAMIREZ CLASE 402-2385166-4
20) JENNIFER KARINA PERDOMO LEÓN 037-0106194-1
21) CARLOS MANUEL HILARIO RODRÍGUEZ 223-0077081-9
22) ANGEL LUIS HENRIQUEZ CHACON 224-0071404-8
23) ALBA IRIS DE JESUS CASTILLO REYES 034-0048887-4
24) ALEXANDRA MARIA ZAPATA MERCEDES 001-1770711-7
25) ELVIS JOEL PEREZ MEDRANO 001-1479876-2
26) GRISELDA ESPINAL FERMÍN 402-2161433-8
27) MARIA DEL CARMEN CASTILLO TORRES 028-0108551-1
28) MINQUIN LIBELT BAEZ RAMÍREZ 003-0088219-8
29) NELYS ANTONIA MATOS FELIZ 018-0070397-5
30) PATRICIA PAMELA ALCEQUIEZ PUJOLS 001-1940696-5
31) STALIN TEJADA DE LOS SANTOS 223-0103443-9
32) SELENIA PEREZ HERNÁNDEZ 001-1687084-1
33) OSCAR JUNIOR PACHE MOTA 028-0105191-9
34) ADRIANA MARIA HIDALGO RODRÍGUEZ 402-2219425-6
35) ALEJANDRO ANIBAL FERRERAS BELTRÉ 223-0164522-6
36) BRENDA MERCEDES MATOS PEREZ 402-2559241-5
37) BRINELA ALONDRA MOTA PUELLO 402-2229881-8
38) CLARA FERMÍN 065-0017764-4
39) DAVELYN DE LA ROSA BÁEZ 402-2536708-1
40) HEBER VILORIO DOMINGUEZ 028-0100891-9
41) JOALIN DE JESUS DE LA CRUZ DÍAZ 402-2212421-2
42) LEVI MOISES GARCIA NÚÑEZ 023-0007029-5
43) LIANO MONTILLA MERCEDES 402-2452661-2
44) MARIBEL GALVEZ DE JESÚS 026-0070504-6
45) MERY RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 028-0105666-0
46) ORLANDA GIL SIERRA 402-2136831-5
47) PASCUALA SUERO ALCÁNTARA 001-1880072-1
48) PATRICIA PAHOLA ROSARIO RIJO 295-0000929-4
49) RAMON ANTONIO ROSARIO PEÑA 020-0015695-6
50) VICTOR ALEXIS PEÑA PEÑA 001-0772058-3
51) YASMINA QUERINE GONZALEZ HERNÁNDEZ 028-0110705-9
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52) YOMAIRA CORAIMA ASENCIO RODRÍGUEZ 028-0112135-7
53) YOKAYRA ESTELA MENDEZ MARIÑEZ 402-2271648-8
54) ANGELA MARIA FLORENTINO REYNOSO 402-2216465-5
55) ELIZABETH VALENTIN PANIAGUA 402-2310771-1
56) ESTANISLA OZORIO 001-1138938-3
57) IRENE ROJAS BURGOS 225-0023819-5
58) JENNIFER BELEN MATEO 225-0030196-9
59) JUANA PAULA CUELLO 001-1415861-1
60) LAINY IRENE REYES NÚÑEZ 402-2229739-8
61) ORQUIDEA ESTEFANY CORPORAN CASTILLO 068-0055162-1
62) SHEIDY ELAISA MEDINA MOQUETE 402-0072200-3
63) YULENNIS RAFAELA BELTRE VALDEZ 106-0007605-2
64) ARNALDO MARTINEZ GONZÁLEZ 402-2188072-3
65) CARLOS CESAR JIMENEZ SUAREZ 003-0014010-0
66) EMELY PATRICIA VELOZ HIERRO 223-0126772-4
67) JOHAN DAVID MATEO DEL VALLE 225-0056510-0
68) JHOJANNY JOSELYN OZUNA REYES 223-0083974-7
69) JORDANIA CRUZ GUADALUPE 223-0149490-6
70) LIZBETH GRISANNY DE LA CRUZ GARABITO 402-2411327-0
71) MANUEL PEREZ GARCÍA 225-0003226-7
72) MILY ARIELA GONZALEZ PERALTA 223-0031684-5
73) NOEL ENRIQUE GONZALEZ RODRÍGUEZ 402-2133359-0
74) PAULA JAFREISY POLANCO CANELA 037-0109186-4
75) PEDRO YOVANY HERNANDEZ ABREU 054-0111709-7
76) RUBILEICY SEGURA ENCARNACIÓN 223-0124088-7
77) YISEL PEREZ 053-0034788-6
78) GLENNY MARIA PEREZ HERRA 010-0098966-3
79) HILDA YANERIS RODRIGUEZ DUVAL 001-1602831-7
80) IRIS MIGUELINA DIAZ PIMENTEL 402-2106515-0
81) ROYLAN JOSE JACKSON MARTINEZ 092-0012484-1
82) YANAIRA OSVALDINA LORENZO MARIÑEZ 011-0041102-2
83) YARILI DE LA CRUZ DE LA CRUZ 071-0058110-2
84) YARIZA GISELL FULGENCIO BEARD 402-2331380-6
85) YOKAIRA SANCHEZ AVILA 028-0070578-8
86) ELIZABETH MENDIETA DE LA CRUZ 223-0065074-8
87) CONFESORA FELIX MUÑOZ 224-0014852-8
88) REYNA DORANNY RIVERA MARTINEZ 402-2443644-0
89) STEFANY CASTILLO HERNÁNDEZ 223-0095308-4
90) NATHALIE YISSET ALMONTE PUJOLS 402-2314906-9
91) CRISTIANA AGRAMONTE ROJAS 054-0141529-3
92) WILSON RINALDY PANTALEON HILARIO 223-0104415-6

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de identidad
y electoral:

1) DIANNY ALTAGRACIA CAMPOS MALDONADO 223-0130766-0
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2) HANNY TEODOSIA FERNANDEZ PEREZ 031-0027295-8
3) YAZMIN CESPEDES TAVERAS 402-2260235-7
4) MARTIRE PANIAGUA DE LOS SANTOS 223-0139683-8
5) IRWIN ALEXANDER ARIAS SANTANA 223-0131003-7
6) MARIA DEYINAYRA PEREZ ROSARIO 402-2041688-3
7) ROSELIN DÍAZ 002-0104683-6

D) Licenciada en Contabilidad y Auditoria, JULIA ESMERALDA MOTA
ENCARNACIÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2115620-7.

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Publica Cédulas de identidad
y electoral:

1) MARIA ESTEFANIA PEÑA 031-0536446-1
2) ANA IRIS JIMENEZ BUENO 061-0030082-8
3) ELVIS JEANCARLOS PAYANO PINALES 001-1862037-6
4) GREENGE IDEKEEL MOTA DE LA CRUZ 402-2547660-1
5) LIDIA MARINA POLANCO ESPINAL 094-0023256-8
6) MABEL ESTEFANI FERMIN MORA 402-2229188-8
7) MAXIMO ALBERTO COMPRES COLON 402-2491275-4
8) OMAR ELIAS BATISTA LAUREANO 054-0139970-3

F) Licenciada en Economía, RAMSES OCTAVIO LICAIRAC GÓMEZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1855566-3.

G) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera Cédulas de identidad
y Auditoria y electoral:

1) NICOLE UREÑA LIRIANO 031-0558105-6
2) ANA PAOLA DE LOS SANTOS POLANCO 037-0112529-0
3) LAURA MARIA NUÑEZ FERNÁNDEZ 402-2497026-5
4) PATRICIA FERMIN GARCÍA 402-2212617-5

H) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédulas de identidad
y electoral:

1) CARMEN LIDUVINA PEREZ PEÑA 023-0055611-1
2) RAQUEL RODRIGUEZ SÁNCHEZ 223-0152099-9

I) Licenciado en Mercadotecnia, PEDRO MICHAEL FIGUEROA, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0569923-5.
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Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y y Z, de conformidad con
las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de identidad
Turísticas y Hotelera y electoral:

1) INDIANA GENESIS RAMIREZ RUIZ 018-0078273-0
2) MIGUEL ALEJANDRO HILARIO PEREZ 071-0054392-0

B) Licenciada en Administración mención Recursos Humanos, CAROLIN GUANTE
MELENCIANO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0065695-7.

C) Licenciada en Ciencias de la Educación mención Educación Inicial, ANGELA
MARIA SÁNCHEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 058-0029960-3.

D) Licenciada en Ciencias de la Educación mención Primer Ciclo de la Educación
Básica, DORA MAGDALENA FAÑA GUZMÁN, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 119-0003978-2.

E) Licenciados/Licenciadas en Comunicación Social Cédulas de identidad
(Periodismo) y electoral:

1) MORRIS NUÑEZ MICHEL 001-1231148-5
2) FRANCIS DAHIANA DADUS TOBAL 224-0041704-8
3) ROGER LEON SÁNCHEZ 402-2336083-1

F) Licenciado en Comunicación Social mención Periodismo, NECIDO URBAEZ
URBAEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 018-0037204-5.

G) Licenciada en Diplomacia y Servicios Internacionales, LUISSANNIA
ALTAGRACIA CORONADO JOAQUÍN, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2313001-0.

H) Licenciada en Educación Básica, NIDIA DEL CARMEN CORONADO, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 151-0000070-0.

I) Licenciado en Educación Física, CRISTIAN POLANCO ORBE, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 059-0019844-0.

J) Licenciada en Educación Inicial, ELIZABETH MARIA LACHAPEL
HERNÁNDEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0234127-8.
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K) Licenciado en Educación mención Biología y Química, CARLOS BLADIMIL
ENCARNACION VARGAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
125-0001254-2.

L) Licenciada en Educación mención Ciencias Naturales, LUZ BELKIS GUILLEN
PAYANO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 227-0004751-1.

M) Licenciados/Licenciadas en Educación Cédulas de identidad
mención Ciencias Sociales y electoral:

1) YULISSA CUEVAS 229-0005831-8
2) CATALINA VALDEZ GIL 058-0028493-6

N) Licenciado en Educación mención Educación Física, JOEL ARMANDO PEÑA
VERAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 229-0005640-3.

Ñ) Licenciada en Educación mención Inicial, LILIANA VIRGINIA SOLANO
MEDINA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 077-0007455-7.

O) Licenciada en Educación mención Letras, LILIANA MORENO BATISTA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2039921-2.

P) Licenciada en Educación mención Lingüística y Literatura, ZULEICA GARCIA
VARGAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1268285-1.

Q) Licenciados/Licenciadas en Informática Cédulas de identidad
mención Ciencias Sociales y electoral:

1) PAUL VASQUEZ MELENDEZ 224-0037754-9
2) JULY MARLENI CRUZ HERNÁNDEZ 001-1025095-8

R) Licenciada en Lenguas Modernas, YISSELL VANESSA GONZALEZ SATURRIA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 004-0020795-7.

S) Licenciados/Licenciadas en Lenguas Modernas Cédulas de identidad
mención Ingles y electoral:

1) MIGUEL JOSE MARTINEZ DE PAULA 225-0032303-9
2) ISAI NOLASCO VALERIO 225-0048915-2

T) Licenciados/Licenciadas en Psicología Educativa Cédulas de identidad
y electoral:

1) KENIA ANTONIA DE LEON HERNÁNDEZ 031-0422554-9
2) ROSELANIA LEONARDO MORONTA 155-0007019-6
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U) Licenciados/Licenciadas en Psicología Escolar Cédulas de identidad
y electoral:

1) CINTHIA ELIZABETH MAÑON GUZMÁN 402-2285325-7
2) LUZ DEL ALBA JIMENEZ JIMÉNEZ 224-0065298-2
3) LLANIRIS AMERICA MUÑOZ HERNÁNDEZ 031-0197287-9
4) JOSE RAFAEL SUERO GÓMEZ 225-0033160-2
5) RAMONA ALTAGRACIA MARTE RODRÍGUEZ 001-1023119-8
6) ELADIA ANTONIA PEÑA GENAO 096-0025532-8
7) JENNIFFER INDIANA LUGO AVILA 023-0137443-1
8) ELSA LIDIA PEREZ ALMÁNZAR 402-2155852-7
9) DIOMARIS ALMANZAR CUSTODIO 090-0021292-9
10) NIVIS CAROLYN VILORIO SOSA 402-2478439-3
11) MARIA ELENA CUEVAS 229-0017033-7

V) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
mención Educativa y electoral:

1) JUSTINA RAMIREZ JIMÉNEZ 001-1009483-6
2) GLENYS GONZALEZ LANTIGUA 402-2294707-5
3) EDELIN GIL LÓPEZ 402-2340232-8
4) LUCILA GARCIA VARGAS 001-0777394-7

W) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de identidad
mención Psicología Escolar y electoral:

1) OSVALDA ALTAGRACIA MOREL MARTE 001-0952867-9
2) ROBERT ANTONIO DE LA CRUZ UBIERA 025-0046299-5
3) CLAUDIA ESTHER OGANDO PEREZ 224-0053893-4

X) Licenciada en Publicidad, LIVIA GIANNINA RODRIGUEZ PEÑA, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1869977-6.

Y) Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, RANYELY ISABEL
RAMOS PICHARDO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2168987-6.

Z) Licenciado en Relaciones Internacionales, RAMON DAVID ANDUJAR MÉNDEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1360611-5.

Artículo 5. Se modifica el decreto núm. 725-09, del 29 de SEPTIEMBRE de 2009, en lo
que respecta a GERALDO ANTONIO GUZMAN ROBLES, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0682399-0, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante
se lea y sea lo correcto: GERALDO ANTONIO PORTELA ROBLES, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0682399-0, Licenciada en Derecho.
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Artículo 6. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores,
a la Procuraduría General de la República Dominicana, al Ministerio de Educación y al
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 140-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G.O. No. 10939 del 15 de abril
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 140-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho
Cédulas de Identidad y Electoral:

1) FREDERICH OCTAVIO PUJOLS REYES 001-1885351-4
2) HERMAS JULIAN CEPEDA GARCIA 002-0000084-2
3) JUAN LUIS FABIAN MATIAS 008-0029757-4
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4) ANYI MELISA CASTILLO RAMIREZ 402-2338413-8
5) GLORIANA FELIZ 010-0111679-5
6) LAURA GONZALEZ ALONZO 402-3499337-2
7) MARIA ISABEL PERALTA 037-0079476-5
8) CHERARDI ALTAGRACIA DIAZ CRUZ 031-0510999-9
9) ADALBY JIMENEZ REYES 054-0152801-2
10) PAULINA ALTAGRACIA MUÑOZ SOTO 402-2381017-3
11) ANA KARY CALDERON SANTANA 026-0140846-7
12) MARIA MERCEDES RAMIREZ 054-0001410-5
13) JOHANNA SORIBEL ALEJO CAPELLAN 052-0012523-4
14) FELIN DEL CARMEN DEL CARMEN 012-0100726-5
15) FRANCHESCA MARIA ESQUEA FELIZ 402-2211668-9
16) MONICA MERCEDES DURAN ACEVEDO 031-0556866-5
17) JEFFERSON CASTILLO 028-0105521-7
18) DAVID PINALES CARABALLO 028-0044019-6
19) JULEYSI MARLENY VALERIO BURGOS 056-0178935-6
20) YSIDRO TOLENTINO VARGAS 068-0024496-1
21) MAGALY HERNANDEZ SANTOS 056-0146348-1
22) JUAN CARLOS BOBEA TINEO 001-0332367-1
23) JUAN JOSE RODRIGUEZ PEREZ 028-0073369-9
24) ALONDRA FELIZ GOMEZ 402-2251882-7
25) NIKAURYS TEJEDA OLAVERRIA 139-0000337-0
26) ELVIN TAVAREZ 031-0442487-8
27) JESUS MERCEDES CEDEÑO 028-0074694-9
28) MARIA VALDEZ DE LA CRUZ 027-0032664-4
29) GISSEL RODRIGUEZ 224-0063424-6
30) GENOVEVA FERMIN PAREDES 001-1774837-6
31) WILMAN ANTONIO RODRIGUEZ REYES 031-0470685-2
32) JOSEFINA ALEXANDRA PEREZ 033-0001058-8
33) LUIS MANUEL CARABALLO FERNANDEZ 001-1699332-0
34) BRENDA MICHELLE TEJADA JOSE 402-2324620-4
35) RUTH DELANIA MICHEL COTES 023-0109424-5
36) CESAR EMILIO ESPINOSA 018-0006455-0
37) MOISES SEVERINO INIRIO 402-2343826-4
38) ADALGISA VICIOSO ROSARIO 402-2154207-5
39) GRACIELA ALTAGRACIA VASQUEZ ROMERO 093-0012046-7
40) ANTHONY RAFAEL CARVAJAL REYNOSO 031-0462536-7
41) CLARITZA MARIBEL MEJIA ALCANTARA 001-1562201-1
42) CARMEN MARIA REYES HERRERA 064-0028151-2
43) LUIS RAFAEL POLANCO PEREZ 402-2222435-0
44) LERIANNY PEREZ AGRAMONTE 010-0115368-1
45) ARELIS MERCEDES CONTRERAS 001-1685254-2
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46) MARSIMINA LASOSE SILVA 002-0070100-1
47) AMALIA JOSEFA RODRIGUEZ ALBA 402-2506645-1
48) LEONARDO MARQUEZ GONZALEZ 229-0028204-1
49) DANIA ALTAGRACIA ABREU FELICIANO 402-2376312-5
50) GABRIELA ESMERALDA MEJIA RODRIGUEZ 223-0166261-9
51) MARIA ROSARIO VIZCAINO GUERRERO 001-1632242-1
52) LICELOTT DEL CARMEN GUZMAN NUÑEZ 402-2277665-6
53) JERILEE ROSA PEÑA 223-0098886-6
54) JUAN FRANCISCO REYNOSO CUELLO 002-0045054-2
55) ERMINIO MAÑON MAÑON 001-0818055-5
56) MARGARET POLANCO ROMNEY 097-0032453-7
57) ANYERY BESAIDA GUILLEN MELENCIANO 093-0069697-9
58) LAISA KISMERY REYNOSO BONNET 402-2081644-7
59) ROSA MARIA GUZMAN CAMINERO 023-0052816-9
60) GABRIELA JOSEFINA DURAN MILIANO 002-0167962-8
61) ADERSON GOMERY FELIZ MEDINA 018-0038707-6
62) LEOMAR CAMILO DE LEON 402-2518571-5
63) MARIELY BATISTA MONTERO 225-0009821-9
64) BRUNILDA DELGADILLO SILVESTRE 023-0096861-3
65) DAIVELIN ALTAGRACIA CEDEÑO DE AZA 402-2356106-5
66) GABRIELA ESTEVEZ EGA 402-2299607-2
67) LAURA MERCEDES PERELLO ARIAS 402-2492599-6
68) EDDY JOSE MUÑOZ TEJADA 031-0353628-4
69) DIOSKARY ALTAGRACIA TORRES MATOS 033-0038050-2
70) BERNARDO VALDEZ VASQUEZ 023-0086394-7
71) EUSEBIO DOMINGUEZ PIMENTEL 025-0032303-1
72) ANGEL ESLINYER CASTILLO SANCHEZ 002-0084111-2
73) VANESSA VICTORIA GARCIA TAVERAS 402-2464333-4
74) ALEXANDRA VERUSKA HERNANDEZ ZABALA 002-0094261-3
75) ALGENIS FERRERAS GOMEZ 402-2052229-2
76) JOSE ALTAGRACIA TEJEDA MATOS 132-0000119-9
77) CAROLINA ESTHER GOMEZ MORENO 001-1273869-5
78) PEDRO ROSARIO FIGUEROA 001-1535344-3
79) TERESA DOBLE PEREZ 068-0036029-6
80) DELFI ESTHER COLUMNA DEL ROSAIO 026-0147355-2
81) FAVIO DUARTE SORIANO LORENZO 011-0025534-6
82) DENNI GIL CARELA 026-0109276-6
83) ROBERT EDWARD SOSA VERAS 034-0044838-1
84) JENIFFER UBRI SANCHEZ 110-0006627-1
85) LUINY ANDERSON FLORES GIL 071-0057272-1
86) ESTEBAN CAYETANO RICHIEZ 026-0118042-1
87) YOMAYRA CAROLINA SANCHEZ BALERIO 027-0045576-5
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88) YISEL HERNANDEZ PERREAUX 223-0106004-6
89) ISSAIDA PAMELA MATOS PADILLA 402-2244943-7
90) FELIX VARGAS DEL ROSARIO 001-1136881-7
91) MICHELLE ALCANTARA 223-0121382-7
92) JOSE JOAQUIN MEDRANO FELIZ 018-0030734-8
93) ARMANDA YAJAIRA CUEVAS FIGUEREO 018-0057447-5
94) ANDI POLANCO MARTES 295-0004012-5
95) CLARIBEL DE LA CRUZ MOJICA 023-0102982-9
96) AURA ALTAGRACIA BORGES ALEJO 047-0180588-1
97) KATHERINE JOSEFINA ALBA ABREU 031-0426310-2
98) MAGDELINE DEL CARMEN MOREL GARCIA 031-0515988-7
99) MARICELA ALTAGRACIA JIMENEZ BATISTA 001-1407584-9
100) ANGEL DAVID LUNA OVALLES 402-2421671-9
101) STEFANY ALTAGRACIA PORTES SUSANA 047-0202513-3
102) DENNY RAFAEL GUERRERO 026-0110251-6
103) KENNILDE RAMIREZ MONEGRO 223-0103185-6
104) FELICIANO BIENVENIDO SANTOS JIMENEZ 031-0064335-6
105) MADELIN ALTAGRACIA MOREL SANTOS 402-2535105-1
106) MARIELY ALTAGRACIA GARCIA CASTILLO 402-2523650-0
107) DIANA CAROLINA JAVIER MARTE 225-0029612-8
108) BRENDA MAIRENY PUENTE DIAZ 402-2432387-9
109) TOMASA MUÑOZ GARCIA 402-2112756-2
110) DIGMARI DEL CARMEN MONSANTO ESTEVEZ 402-2243969-3
111) SAMUEL DE JESUS FRANCISCO BELTRAN 040-0010564-5
112) REYNALDO PANIAGUA OGANDO 001-1185119-2
113) DEMETRIO JOSE ACOSTA 031-0132693-6
114) MARIA EDUVIRGEN ORTIZ RODRIGUEZ 023-0092086-1
115) ROCIO ALTAGRACIA CEDANO CAMAYO 028-0049946-5
116) AURILYS DEL ROSARIO CASTILLO 028-0075777-1
117) HECTOR RONALD HERRERA FELIZ 001-1844949-5
118) DAMALIA MONTERO 026-0071709-0
119) FABIO ANTONIO DEL CARMEN SANCHEZ 027-0028074-2
120) BETSANIA DARIDANIA MOREL RAMIREZ 402-2477458-4
121) FEDERICO ANTONIO PAULINO DIAZ 054-0028940-0
122) RAFAEL PEÑA BARDALLAQUE 041-0011426-5
123) SANABE AQUINO FLORENTINO 012-0075397-6
124) NOEL SANTANA 058-0023477-4
125) MAURA FAMILIA PEÑA 001-0918133-9
126) DEMETRIO ALVAREZ 028-0041685-7
127) YEFGENY LISNET JIMENEZ JIMENEZ 001-1897975-6
128) NEMESIS YARIMA VENTURA SOSA 402-2245277-9
129) NIURKAYRA SANTANA CERI 002-0148872-3
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130) INDHIRA DEL CARMEN UREÑA 032-0040103-6
131) ANGELICA MERCEDES ALVAREZ ALMANZAR 402-2131063-0
132) ELIZABETH ESPERANZA ALEJO MOREL 224-0061353-9
133) CAROLINA STEPHANIE MENDEZ DEL ORBE 047-0211229-5
134) CONCEPCION AMINTA BOVE ALCANTARA 002-0099969-6
135) MARIA DE LOS ANGELES BATISTA INOA 047-0090676-3
136) VICTOR MANUEL RAMOS GOMEZ 001-0678439-0
137) VICTOR RAMON CALDERON DIAZ 010-0048903-7
138) VICTOR ALONZO SANTOS PAYANO 402-2282030-6
139) DANIELITO CAMPUSANO WILLIAMS 093-0038796-7
140) CRISTIAN MATOS MATEO 001-1542411-1
141) HANLEY VISMAL TAVERAS ALMONTE 031-0428339-9
142) ALFREDO FLORES HERNANDEZ 029-0005223-0
143) MARGARITA ESPINO MARTINEZ 001-1374979-0
144) MARIANA HERRERA RAMIREZ 138-0004161-1
145) MANUEL FRANCISCO AYBAR POLANCO 031-0303015-5
146) WILKINIA ZAMORA ALCEQUIEZ 402-2016181-0
147) RAMON REYES 031-0062633-6
148) ROBERTO MARMOLEJO ESTEVEZ 026-0077001-6
149) JUAN LUIS PINEDA OROZCO 001-1368595-2
150) SANTA CECILIA MARTE DE LA CRUZ 025-0042841-8
151) JOSE LUIS QUEZADA VELOZ 001-1081721-0
152) ANA ROSMERY PEREZ FERRERA 224-0073904-5
153) LEYMER ALEXANDER PUJOLS MATOS 010-0113657-9
154) ARIELY OSORIA CRISOSTOMO 037-0118115-2
155) DEBORAH CECILIA RODRIGUEZ LUIS 001-1753930-4
156) GEHOVANNY RAMIREZ VICENTE 017-0026687-5
157) GRECIA CORNELIO MIESES 008-0021617-8
158) WILLY MANUEL LUIS 001-1219341-2
159) RUTH ESTHER AGRAMONTE MEJIA 402-2266270-8
160) ROSARIO FRANCISCO GOMEZ 056-0017048-3
161) DORIS JULISSA SOLER PERALTA 028-0111452-7
162) ADRIAN BUENAVENTURA FELIZ PEREZ 018-0051885-2
163) DEYANIRIS PERALTA ALMONTE 031-0535147-6
164) MARIEL ALTAGRACIA GIL MINAYA 402-2433707-7
165) WENCELIS ESTHER PEREZ LOPEZ 001-1724888-0
166) FERNANDO LUCIANO DE LOS SANTOS 402-2072303-1
167) FRANCISCO ERNESTO SANTANA FITCH 001-1838835-4
168) YESSIKA RIVERA NOLASCO 023-0157947-6
169) HECTOR DARIO RAMIREZ PAULINO 012-0079657-9
170) YERRICA ESTHER BRITO RICHARDSON 402-0049615-2
171) MARISANNIS MORETA PEREZ 113-0004309-5
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172) LUIS SEBASTIAN YEPEZ ROLFFOT 402-2502740-4
173) VANNESSA RATANPAL RODRIGUEZ 402-2618648-0
174) FRANKLIN ANDRES MEDRANO FELIZ 018-0045041-1
175) CARLOS AUGUSTO NOVAS MALTES 054-0086470-7
176) JOSE RAFAEL DE ASIS LIRANZO 402-2597384-7
177) CARLOS MANUEL BONILLA VILLA 061-0029560-6
178) AWILDA MESA DE LA PAZ 113-0003238-7
179) CLARA LUZ RIVAS JIMENEZ 031-0193017-4
180) YALKIRY HERNANDEZ STERLING 402-2519788-4
181) DIOSKAYRA HENRIQUEZ 121-0015053-6
182) FRANKLIN MONTERO 002-0173264-1
183) MARIA DEL CARMEN MARTE ORTEGA 047-0188904-2
184) ANA ALEXANDRA ROA CUAS 402-2006225-7
185) RAFAEL ANTONIO MARTE CUAS 402-2207257-7
186) DOMINGO GERMAN TAVERAS PEÑA 001-1035633-4
187) ELIZABETH DIAZ BAEZ 097-0023043-7
188) YULEISY OVALLES DE LA CRUZ 060-0024060-3
189) SUSANA JIMENEZ ROSA 058-0016899-8
190) MARLENI ALTAGRACIA RAMIREZ GUTIERREZ 031-0483787-1
191) RAFAEL ALFONSO PICHARDO POLANCO 001-0268033-7
192) EDUARD ANTONIO MATOS 018-0047150-8
193) ANTHONY MERCEDES CASTRO 402-2324365-6
194) CRISTAL MARI ARNO MATEO 402-2415046-2
195) JUAN PASCUAL DESCHAMPS 001-1269313-0
196) FELIX BELTRAN HERNANDEZ 402-2281620-5
197) BERNARDA DEYANIRIS NOLASCO PINEDO 082-0007501-1
198) IVAN JOSE CORPORAN ALMONTE 402-2194468-5
199) YURINELSI SANTANA GONZALEZ 402-0068546-5
200) FELIX ALBERTO ROJAS BAEZ 001-0099552-1
201) JOHEMIL JHOAO ARIAS PEÑA 001-1283977-4
202) LORANNY PAOLA SANCHEZ MEDINA 402-2102383-7
203) ROSA NELY FRANCISCO FRANCISCO 037-0092239-0
204) YORDI KINGSLEY 037-0124322-6
205) NATANAEL PEREZ CORDONES 402-2461986-2
206) EMILIO MARCELINO ALMONTE ESPINAL 044-0018175-8
207) ELPIDIO ANTONIO MATIA BAUTISTA 054-0088885-4
208) RAMONITA GLORIA DIAZ REINOSO 402-2095993-2
209) JOSE ADELSO ROSARIO DOMINGUEZ 087-0018679-7
210) PERLA MARIA DE LA CRUZ GARCIA 081-0013345-6
211) INDHIRA MENDOZA HERNANDEZ 227-0002930-3
212) SAUDY SURINEL ROA LORENZO 011-0030069-6
213) LAURA YAMILE SUED CABRAL 031-0379395-0
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214) GRETEL ALICIA MOLL MORLA 402-2096074-0
215) CRUZ MARIA SORIANO GARCIA 001-1003660-5
216) JOSE ANDRES GUZMAN ACOSTA 001-1605808-2
217) DARIANA MARIA VASQUEZ BENCOSME 052-0012356-9
218) LAURA GERRERO MENA 402-2554232-9
219) ROSANNA YAHAIRA BINET BAUTISTA 001-1559392-3
220) PABLO ROBERTO LIRIANO REYES 076-0015723-9
221) LEINY MARIBEL REYNA ESPINAL 402-2519343-8
222) ELIANA FILOMENA FORTUNA ACOSTA 402-2343214-3
223) DAYANA FRANCHELIS REYES ALMONTE 034-0063458-4
224) LUIS MIGUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 402-2486626-5
225) BRENDA HICIANO HENRIQUEZ DE VALDEZ 225-0002069-2
226) ADRIA RODRIGUEZ DURAN 402-1006521-1
227) FRANCISCA GARCIA PUJOLS 001-0540393-5
228) NANCY ALTAGRACIA DE LA CRUZ MEJIA 001-1264850-6
229) MARIA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS BENITEZ 175-0000417-5
230) LUIS ARTURO PANTALEON HART 071-0055651-8
231) ANGELICA MARIA RODRIGUEZ RAMON 003-0126863-7
232) CRUZ MANUEL MATOS MEJIA 013-0012575-2
233) TONY MANUEL OGANDO TERRERO 012-0101353-7
234) ELVIS PRESLAY SUAZO TEJADA 049-0088905-8
235) ELENA DICENT ARACENA 054-0012024-1
236) SARAH ALTAGRACIA OVALLE CRISOSTOMO 045-0017226-9
237) HECTOR JUNIOR SOLIMAN JAVIER 402-2239923-6
238) ESTHER ANNERYS CLASE CASTRO 001-1826656-8
239) MARLENY FRANCISCA SANTOS CRUZ 402-2157124-9
240) MARIA ISABEL VALDEZ SANDOVAL 001-1833539-7
241) ZACHARY MELO MONSANTO 402-2518977-4
242) DIEGO HEREDIA DECENA 002-0086829-7
243) CAONABO IVAN REYES 001-1029884-1
244) WALTRUDIS FULGENCIO BONILLA 001-1312381-4
245) YAJAIRA MERCEDES BEJARAN PERALTA 046-0027752-1
246) MARIA ALTAGRACIA ARIAS RODRIGUEZ 049-0034594-5
247) YULEISY ROSARIO FIGUEROA 402-2320231-4
248) MIGUEL RAFAEL DE LOS SANTOS VALENZUELA 012-0104245-2
249) ANA YARITZA CHALAS PINEDA 402-2261770-2
250) ONEIDY MADELIN MATOS FELICIANO 001-1692686-6
251) AMBAR GINNETTE ROSARIO MELO 037-0123277-3
252) EUGENIO ESCOLASTICO CUESTA 402-2431229-4
253) YEIRY LISSET SABINO DE LA ROSA 023-0165389-1
254) LUIS ALFREDO VALERIO PAULINO 402-2114253-8
255) MARIA MERCEDES ARIAS RIVERA 402-0048084-2
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Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 141-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G.O. No. 10939 del 15 de abril
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 141-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) MARIA ALEJANDRA MARTES BERROA 225-0027817-5
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2) LEONIDA MILENA MOTA SURIEL 001-0065918-4
3) BENJAMIN FLORES MARTE 229-0001182-0
4) MERITZA DE JESUS BAEZ BAEZ 003-0122991-0
5) RAMON ANTONIO JAVIER MANZUETA 005-0039615-5
6) MARLENNY COLON 047-0214238-3
7) FRAMY EUGENIA LLANO BAUTISTA 225-0005198-6
8) JOHANNY MERCEDES MOTA BATISTA 402-2309613-8
9) PAMELA ALEXANDRA ABAD PEÑA 402-2111811-6
10) BORIS ANTONIO DE LA CRUZ 041-0009795-7
11) RAMON ANTONIO POLANCO MOSQUEA 023-0008256-3
12) ANGEL MOISES PEREZ ROMAN 001-1856153-9
13) YORLIN ARMANDYS FERRERAS MATOS 402-2128012-2
14) GERMANIA BRITO DOÑE 068-0049045-7
15) MANUEL DE JESUS 008-0006647-4
16) ELAINY ESTHER DE LA CRUZ NAVARRO 402-2269822-3
17) DANILO ALMANZAR 056-0016922-0
18) GARY EMMANUEL VALDEZ DE JESUS 224-0043253-4
19) LUIS RAMON PEÑA PAULINO 047-0039460-6
20) MIGUEL RAMIREZ MORETA 011-0032572-7
21) MILADYS LORENZO TOLEDO 002-0033576-8
22) BERLIN PAOLA BRITO DURAN 002-0178961-7
23) KATIA CAROLINA ABREU MEJIA 224-0018260-0
24) MARILYN PEREZ TOLEDO 093-0056562-0
25) ALBEL CASTILLO ESPIRITUSANTO 028-0074152-8
26) CLAUDY MICHEL HENRIQUEZ CEDEÑO 402-2342009-8
27) AMBAR NICOLE DE LA ROSA QUEZADA 402-2232942-3
28) SEVERO UREÑA MOREL 001-0426573-1
29) VICENTE GABRIEL HERNANDEZ HIDALGO 054-0129162-9
30) YORKY YAQUEIRA PACHECO CESPEDES 402-2170805-6
31) MARIA LUCITANIA ROSARIO PEÑA 054-0104279-0
32) PRISCILA MARIA DE LA ROSA MATEO 012-0101655-5
33) NIKOLE MARIE BASTARDO HILARIO 402-2514845-7
34) YONI BIENVENIDO ESTEVEZ ZAPATA 046-0024882-9
35) JOSE GREGORIO GUZMAN MARTINEZ 001-1756680-2
36) YUNEIRY ESTEFANY ANDUJAR CASTRO 402-2441159-1
37) MARIA FIDELINA SENA MEDINA 078-0011173-9
38) YEIMY ESPERANZA GARCIA MATOS 402-2531857-1
39) ANELL DEL CARMEN VERAS SOSA 039-0018143-3
40) NATHALIA SOSA NIN 402-2495061-4
41) LEO BOLIVAR LOPEZ VICTORINO 023-0144445-7
42) FAUSTO NOEL RODRIGUEZ MARTINEZ 001-1042061-9
43) LICELOT NUÑEZ DISLA 223-0109639-6
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44) FLOREAL JEANCARLOS SUAREZ HENRIQUEZ 402-2046654-0
45) MARIBEL GARCIA VIZCAINO 402-2215470-6
46) NICAURY CAROLINA RODRIGUEZ FERNANDEZ 037-0109586-5
47) LILLIAM MICHELLE RODRIGUEZ SANCHEZ 402-2346902-0
48) MILFAK VALENTINO JIMENEZ DIAZ 001-1809501-7
49) NELSY MARIA SOTO VALDEZ 402-2258321-9
50) IRENE DE LEON VALERIO 005-0000184-7
51) JULY DAURIS TAVERAS GARCIA 037-0111121-7
52) IVAN DE JESUS VALENZUELA MORILLO 402-2141792-2
53) HAYDEE WAI CHAN VALETTE 402-2502864-2
54) ROCIO ESMERALDA VICENTE DIAZ 223-0168534-7
55) ADONIRAM ABREU ROSARIO 001-1534858-3
56) PATRIA TAVAREZ PAULA 224-0017986-1
57) JOSE ENRIQUE PITTA SIERRA 061-0012793-2
58) MICHELLE STEFANI MONEGRO BURGOS 402-2519753-8
59) YUDIZA ESTHER ALMEYDA SHEPHARD 065-0040271-1
60) ELIZABETH RAMOS CONSTANZO 025-0035492-9
61) FRANKLIN JOSE BIERD PEÑA 402-2431845-7
62) JUAN EDWIN ROSARIO CORONADO 048-0044581-1
63) MIGUEL ANTONIO RISK MIRABAL 402-2472033-0
64) MARIA TERESA MARTINEZ GARCIA 001-1882109-9
65) MELISSA REYES PANIAGUA 402-2525345-5
66) RAFAEL LORENZO PUJOLS PEREZ 402-2319736-5
67) LISANNE ELIZABETH NUÑEZ CUELLO 001-1869069-2
68) ESTARLIN MIGUEL MARTINEZ DE LOS SANTOS 225-0030491-4
69) SIXMARLIN MILAGROS GABIN GARCIA 402-2244056-8
70) MARTIRES PEREZ MATEO 116-0002597-4
71) GRISELDA BALBUENA ARIAS 037-0018092-4
72) ANGEL RAMON MERCEDES DOMINGUEZ 402-2240998-5
73) MARLENE CAPELLAN CORNIELL 402-0072763-0
74) YOVANA ELISA RODRIGUEZ PEREZ 026-0072681-0
75) ARLENISE JOSEFINA MARTE DIAZ 037-0089240-3
76) MILQUIADES MEJIA TEJEDA 002-0001439-7
77) AHIRIANA LOPEZ RODRIGUEZ 402-2250006-4
78) HERIBERTA GARCIA 097-0014806-8
79) JOSE LUIS ARIAS TAVERAS 001-0922260-4
80) CARLOS ANTONIO CEDANO PLASENCIA 223-0042153-8
81) MARCOS ANTONIO ESPINAL DE LA CRUZ 071-0043644-8
82) ANGEL JULIAN HENRIQUEZ CRUZ 223-0074622-3
83) ROSABEL CASTILLO DURAN 122-0003490-3
84) MARIA MAGDALENA TAVERAS CANDELARIO 402-2413396-3
85) ALBIDIANA JOSEFINA MOTA REYES 047-0124479-2
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86) ALICIA CAMILO CASTELLANOS 001-1048783-2
87) CARLA MARGARITA LARA NINA 402-2669939-1
88) FRANCIS ESTHER ALMANZAR CANELA 056-0155709-2
89) JUAN DE JESUS DIAZ FELIZ 013-0012135-5
90) MARIA ELIZABETH VASQUEZ SANCHEZ 001-0042143-7
91) JANNA PAOLA DE LA CRUZ DE LOS SANTOS 223-0142267-5
92) JENIFER MEJIA FIGUEROA 090-0025718-9
93) ERASMO RAMOS HERNANDEZ 023-0073098-9
94) BRAULIO ADOLFO ACOSTA 049-0073058-3
95) JENNIFER GENAO GONZALEZ 096-0030271-6
96) CHANEL SEVERINO ZAPATA 224-0064619-0
97) ANA GABRIELA ACEVEDO JIMENEZ 402-2003562-6
98) WILMIN ANTONIO MADERA DELGADO 034-0059036-4
99) WILLIAM ANTONIO LORA SANCHEZ 001-1210239-7
100) MARIA EUGENIA ESPINAL RODRIGUEZ 047-0208844-6
101) SEBASTIAN ALBERTO PEREZ RODRIGUEZ 001-1856425-1
102) MANUEL RAFAEL BEATO SANCHEZ 054-0086574-6
103) JULIO MANUEL HERRERA LEBRON 402-2420438-4
104) ROBERTO ANTONIO MEDINA ALMONTE 001-0506891-0
105) CLAUDIO RODRIGUEZ PEGUERO 001-0615515-3
106) YANILKA DOLORES RODRIGUEZ ABREU 402-2472649-3
107) GEORGE MIGUEL MATIAS RODRIGUEZ 031-0424141-3
108) KATTY YOSELIN GARCIA LIZARDO 402-2079709-2
109) RUTH ESTHER RODRIGUEZ 002-0170698-3
110) RADHAMES GUERRERO CABRERA 028-0072029-0
111) JOSE FRANCISCO CABRERA 084-0002259-9
112) MODESTA CARIDAD ZAPATA DIAZ 402-2477576-3
113) ARIBEL DE LOS ANGELES QUEZADA RESTITUYO 051-0023880-6
114) ISAURA DEL CARMEN SALCEDO MEJIA 402-2110503-0
115) EBANY RAFAELINA MEDRANO VENTURA 402-2302220-9
116) POLINA CEDANO GUERRERO 026-0059844-1
117) EDILI MEJIA ACOSTA 002-0154865-8
118) YELISSA MASIERY POLANCO BELTRE 402-2501051-7
119) JACKELYN SANTOS LARA 001-1116638-5
120) SANTIAGO HERNANDEZ DE JESUS 402-2623243-3
121) ALBERT RAMON SEGURA MEDRANO 034-0046649-0
122) FELIX RADHAMES MINYETTY BAEZ 010-0022444-2
123) DARIANA MATEO LEREBOURS 016-0017645-5
124) JOSE ARTURO MINAYA MINAYA 040-0014183-0
125) DAYSI BERENICE SOTO PUJOLS 013-0025325-7
126) WINTHER MOTA BERROA 029-0016788-9
127) ENMANUEL PEREZ CUEVAS 001-0114896-3
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128) VANESSA CARMELINA MENDEZ SANTANA 223-0020988-3
129) ALBA IRIS VALDEZ SIERRA 023-0162307-6
130) WASCAR ARTURO VARGAS 037-0074788-8
131) MICAL DE LA ROSA VALENCIA 223-0130948-4
132) DREES TITUS MAXIMILIAN KRAUSE 097-0027327-0
133) KHATTY MARILIAN MAGO RODRIGUEZ 402-2256384-9
134) JEREMIAS RODRIGUEZ SANTANA 402-2250500-6
135) ELIZABETH BOOTH OZUNA 138-0008017-1
136) JUAN JOSE MONTERO PINALES 001-1622147-4
137) ANYELA MARIA TOBAL CASTRO 056-0175693-4
138) BORYS MIGUEL DE LA ROSA PEGUERO 225-0063452-6
139) DENNY OMAR JAVIER THEN 071-0005454-8
140) OMAR JOSE TAVERAS 223-0020653-3
141) RUTH ESTHER REYNOSO MARTE 037-0102870-0
142) BORIS RAFAEL TORIBIO UREÑA 101-0011556-6
143) RAFAEL ANTONIO DE JESUS CASTILLO CASTILLO 001-0120391-7
144) ROLANDO ANTONIO GUZMAN GALVAN 109-0001475-3
145) CRISTINA CANDIDA PEREZ DE LEON 402-2180374-1
146) IBELKA ELIZABETH ECHAVARRIA RODRIGUEZ 034-0047682-0
147) SONIA AMARILE ORDER GARCIA 054-0091266-2
148) DANISON TEOFILO MATOS HERASME 224-0041602-4
149) BETHANIA ROSA TAVAREZ 023-0046990-1
150) ROBINSON ALBERTO MATEO ALCANTARA 402-2249225-4
151) JACELY SANTANA TORRES 028-0044371-1
152) JOSE AGUSTIN CONTRERAS 047-0024175-7
153) RAMON ANTONIO LANTIGUA PORTOREAL 048-0096498-5
154) ALEJANDRO PEREZ 001-0847474-3
155) LUIS ALBERTO RIVERA HERNANDEZ 057-0009316-3
156) ALTAGRACIA EMILIA SOTO GERMAN 003-0078402-2
157) DIONIS SILVESTRE CARO SORIANO 402-2317512-2
158) SONIA MARGARITA PIÑA PAREDES 001-1740850-0
159) KIRSY CAROLINA VERAS MORAN 225-0028073-4
160) VIANQUI ALTAGRACIA ACOSTA GIL 092-0011538-5
161) JOSEFA CEDANO ALCANTARA 015-0006446-2
162) ELIGIO GARCIA MONTERO 001-1224588-1
163) YENIFER DOÑE MILIANO 402-2438830-2
164) LOURDES MARIA RODRIGUEZ JIMENEZ 045-0022255-1
165) EUGENIA LEOPORDINA MONTAÑO GUZMAN 010-0046443-6
166) JOHAN ANTONIO RODRIGUEZ TEJADA 402-2031954-1
167) ENMANUEL LUZON SANCHEZ 037-0124967-8
168) WILQUIN EMILIO MELO 001-1194622-4
169) ELIZABETH MICHEL TORIBIO FERNANDEZ 402-2347143-0
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170) SHERELYN YAMILKA CHALAS LARA 402-2505422-6
171) MARIA FRANCIA MATOS CARRASCO 001-0656415-6
172) JULIAN ANTONIO MOREL DURAN 034-0031441-9
173) JOSE EDUARDO ANDRICKSON TAPIA 048-0100085-4
174) JOSE ARMANDO GARCIA DELGADO 402-2299536-3
175) MERCEDES LEONELA GUERRERO MENDEZ 107-0001543-0
176) RICARDO ALBERTO OVALLES CALDERON 402-2331201-4
177) WILLIANS MANUEL MATOS NUÑEZ 010-0117237-6
178) BETTY JOSELYN GOMEZ BRITO 002-0125814-2
179) JOEL ABRAHAM VELOZ PIMENTEL 402-2080658-8
180) TANIA YAJAIRA PANIAGUA FELIZ 010-0066433-2
181) ACTRIS MERCEDES FRANCO PEREYRA 003-0126396-8
182) JOSE ANDRES REYES PAULINO 047-0187694-0
183) LAURIS ENILDA ALVAREZ PICHARDO 402-2432388-7
184) CARLOS OSIRIS GONZALEZ LUCIANO 402-2135450-5
185) TRACY YASMINIS APONTE PEREZ 402-2239746-1
186) SANDRA PAULINO VASQUEZ 047-0153773-2
187) JOSE MIGUEL VIDAL RAMIREZ 402-0050128-2
188) EVELYN MERCEDES CASTRO PERALTA 049-0061061-1
189) ROSANDY PARRA RAMOS 054-0122563-5
190) NIDIO ALBERTO TERRERO 019-0012674-7
191) OMAIRA GUERRERO VARGAS 056-0110202-2
192) JUAN SEVERINO MORENO 001-1694518-9
193) ALPHA LETICIA RIJO RICHARDSON 402-2225728-5
194) JOE ANTHONY HACHE GARCIA 025-0035110-7
195) JOSEFINA LIBERATO CUELLO 056-0093975-4
196) CARLOS MANUEL HOLGUIN TEJADA 071-0041507-9
197) ELIANA GARCIA PEÑA 223-0070104-6
198) ANGEL OSCAR ARAUJO PEREZ 001-0001833-2
199) ANA CORINA MARTINEZ RODRIGUEZ 037-0109622-8
200) YEIMY CABRERA DE JESUS 103-0011833-7
201) MILEYDI GUZMAN DIAZ 082-0025479-8
202) MARTIN RAUL SKUP TAVERAS 001-1831917-7
203) CHARLOTTE MARZOUKA RIVERA 001-1907704-8
204) ZULERKY REYES HENRIQUEZ 040-0013629-3
205) JOAN MANUEL LEYBA MEJIA 008-0024108-5
206) SOLEDAD CECILIA HERNANDEZ UREÑA 402-2576438-6
207) JOSUE FELIZ FERRERAS 018-0042314-5
208) YOANEL DE LA CRUZ TORRES 023-0164358-7
209) NATHANAEL CABRERA SILVESTRE 402-2432598-1
210) YANELFI MERCADO PERALTA 096-0031838-1
211) MADELINE SOFIA ORTIZ JAQUEZ 224-0012124-4
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212) DOMINGA ANTIGUA MEREGILDO 071-0055561-9
213) WILKIN JIMENEZ RAMON 016-0017573-9
214) ROMMER WILKY DE LA CRUZ ANGOMAS 001-1270801-1
215) YOHANNYS ELIZABETH DIAZ NOVAS 001-1738663-1
216) ARTURO MIGUEL VASQUEZ CAMACHO 001-1850383-8
217) ARIANNA MICHELL FRANCO SANTANA 044-0023501-8
218) SCARLET MILQUEYA TAVERAS MORROBEL 040-0013672-3
219) JOSE MAMBITALIANO CUSTODIA 001-0603371-5
220) ETEFANA DE LOS SANTOS REYNOSO 402-2246541-7
221) TEOFI VICTORIA DOTEL PEREZ 402-2042578-5
222) ZORDENY GARCIA ARIAS 001-1449171-5
223) PABLO JUAN DECENA PEREZ 402-2074354-2
224) MIGUEL ANGEL FRANCISCO TAPIA 001-1027890-0
225) SUSAN FEDORA FERNANDEZ CASTRO 402-2118157-7
226) YOEL ESTIFANKI GONZALEZ MATOS 022-0026949-2
227) RICARDO ZABALA MARRERO 012-0113119-8
228) HALSSIN YULEISY AMPARO RAMOS 402-2225396-1
229) ROSMERY DE LA ROSA DURAN 012-0117710-0
230) JUSTINIANO MERCEDES FLORES 054-0081819-0
231) DANIEL GUZMAN MONTAS 023-0093517-4
232) NICAURYS CASTILLO EUGENIA 011-0042571-7
233) OLIVER RAFAEL NUÑEZ GRULLON 054-0143732-1
234) FRIENDLY LIBETH FRANCISCO ULLOA 402-2373908-3
235) GABRIELA DE JESUS URBAEZ 402-2373159-3
236) JUSTINA MARIA SANTOS HIERRO 054-0029047-3
237) ATENAS MASSIEL CUEVAS FELIZ 402-2190797-1
238) SANKARSANA TEJEDA ROVELLAT 001-1711944-6
239) EVELYN MERCEDES PEREZ DOMINGUEZ 223-0066667-8
240) EZEQUIEL YGORIS TOLENTINO FELIZ 001-1166326-6
241) QUERIS ANTONIO PEREZ BAEZ 018-0045767-1
242) LEDUIS MENDEZ MEDINA 093-0050843-0
243) MANUEL ANTONIO LORENZO SIERRA 001-1421489-3
244) MEDALIRCIA CASTILLO OLAVERRIA 402-2434442-0
245) CARMEN LUISA HERRERA ROJAS 001-0506810-0
246) CARINA VALDEZ CAPELLAN 175-0000906-7
247) LUCY MIGUELINA PEREZ SIERRA 001-1707914-5
248) NATHALY SANCHEZ CASTILLO 031-0499627-1
249) GLADYS ALTAGRACIA GARCIA RODRIGUEZ 001-1053423-7
250) LUIS MANUEL DE PEÑA DEL ROSARIO 134-0003109-5
251) ROSA YRIS ESPINAL RAMOS 031-0213249-9
252) CARMEN CHARINA VELEZ CAMACHO 224-0073340-2
253) IVAN DIAZ 031-0461825-5
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254) JOSE DANIEL DE LA ROSA DE LA ROSA 012-0090663-2
255) LUCHY MAYLENI SANTANA 001-1114493-7
256) DIANA TIRSA TORIBIO MARTINEZ 001-1645219-4
257) LISBET ROMAN MARTE 040-0014664-9
258) ANDERSON VERLAINER CUEVAS DE LA CRUZ 402-2331353-3
259) MARIA ALEJANDRA POLANCO AGUASVIVA 402-2519025-1
260) SIXTO MANUEL PEREZ PEREZ 020-0008267-3
261) ANGELINA FAGGION GALIOTTO 048-0057425-5
262) PAOLA ANDREHA ESTEVEZ MORALES 065-0036640-3
263) KAMILA STROFER BERGES 402-2171624-0
264) AZIRDE ROGELINA FELIZ DEL VALLE 001-1728330-9
265) MILAGROS ESPERANZA DEL CARMEN PEREZ PEREZ 023-0115249-8
266) NOELY JOSEFINA LORENZO MERCEDES 225-0038853-7
267) DOFRIS LICCELOT FRIAS GARCIA 402-2372523-1
268) ANIS SIOMARA SANTOS FRANCISCO 001-0018337-5
269) SANABE DE LOS SANTOS TORRES 037-0039143-0
270) EDUARDO MENDEZ DIAZ 022-0007210-2
271) HENRY BLADIMIR CAMBIER LORA 402-2139786-8
272) JONY NUÑEZ LOPEZ 031-0568356-3
273) JUNIOR CONTRERAS 027-0025648-6
274) ELIZBETH SUAREZ MALDONADO 402-2227174-0
275) HECTOR BOLIVAR BRITO 001-0332370-5
276) MANUEL ARTURO HOLGUIN SANO 093-0060278-7
277) ANGELA YANIRE BELTRE RAMIREZ 010-0005809-7
278) GREGO ANGEL COLON MATOS 402-2358969-4
279) HORTENCIA MARIA UREÑA FLORES 054-0132512-0
280) KEILA RAQUEL SUERO GARCIA 031-0547360-1
281) YENNIFER CARIDAD DEL ROSARIO HENRIQUEZ 037-0031264-2
282) GREGORY ALBERTO CAMINERO BAUTISTA 001-1918643-5
283) GABRIELA ESTHER SANCHEZ TRINIDAD 023-0170727-5
284) ESTHER MATOS MATOS 001-1482655-5
285) FRANKLIN YUNIOR GUERRERO 026-0135396-0
286) YANEURIS ESTHER REYES MARTE 010-0105222-2
287) ANGEL DAVID MENDEZ PEÑA 001-1174929-7
288) JOSE EDUARDO MERCEDES DIAZ 402-2284128-6
289) YISEL MARIELA CIPION MATEO 108-0009609-0
290) JOAQUIN DE JESUS MARTE CASTILLO 001-1811433-9
291) ZEYDY LEGER CUEVAS 015-0006279-7
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Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 91-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Angélica Martínez Guzmán, en relación al traspaso por parte del primero a la
segunda, del apartamento No. 1-A, edificio No. 200, dentro del Proyecto Habitacional
Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 91-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora ANGÉLICA MARTÍNEZ GUZMÁN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora ANGÉLICA MARTÍNEZ GUZMÁN, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento No.1-A, del edificio No.200, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.2210

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
Angélica Martínez Guzmán, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 750, Serie 81, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provista del Carnet
de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.



-8-
_________________________________________________________________________

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con
el No.1-A, del edificio 200, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO) que LA COMPRADORA pagará a
EL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS
ORO) como pago inicial, según consta en recibo No.10579, de fecha 22 de agosto de 1994,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma
de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS
ORO), hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de dos  (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial  ni procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en
la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a la COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco  (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA ANGELICA MARTÍNEZ GUZMÁN
Administrador General de Bienes Nacionales                            COMPRADORA

VENDEDOR
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YO, LIC. RICARDO JOSÉ TAVERA CEPEDA, Abogado -Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y ANGELICA MARTÍNEZ GUZMÁN, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

LIC.RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA,
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes  de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 92-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Emilio
Cuevas, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de la casa No. 26,
ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10940 del 22 de
abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 92-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y el  señor EMILIO CUEVAS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
el señor EMILIO CUEVAS, por medio del cual el primero traspasa al  segundo,  la casa
No.26, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional, “LA
DESCUBIERTA”, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO No.425

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de
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Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,  en
fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Emilio
Cuevas, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.2214, Serie 070,  debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro
Electoral No.----, de la calle -----------, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.26, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON
91 (RD$199,789.91),  que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente
forma: para ser pagada en mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de dos  (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él  no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro  originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA EMILIO CUEVAS
Administración General, COMPRADOR

VENDEDOR
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado -Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y EMILIO CUEVAS, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes enero del año mil novecientos
noventa y seis 1996).

DR.GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Ozoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 93-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Alejandro de Js. Duarte, a través del cual el primero vende al segundo, el
apartamento No. 2-A, edificio No. 258, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad
del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 93-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y ALEJANDRO DE JS. DUARTE.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
el señor ALEJANDRO DE JS. DUARTE, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, el apartamento marcado con el No.2-A, correspondiente al edif. No.258,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL
ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.1950

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
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Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,  en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
Alejandro de Js. Duarte, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado
con Aida Celeste Sánchez, portador de la  Cédula de Identificación Personal No.439584,
Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-
------, provisto del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.2-A, correspondiente al edif. No.258, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD$147,000.00), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en el recibo
No.11018 de fecha 19 de septiembre de 1994, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00
(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO),  para  ser pagada en mensualidades
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS)  cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él  no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su  aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro  originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador  General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

ALEJANDRO DE JS. DUARTE  y/o  AIDA CELESTE SÁNCHEZ
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y ALEJANDRO DE JS. DUARTE y/o AIDA
CELESTE SÁNCHEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
(14) días del mes mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR.GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Ozoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 94-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Félix
Peralta, y su adéndum de fecha 28 de octubre de 2002, sobre el traspaso por parte del
primero al segundo, del apartamento No. 304, edificio Y-5, dentro del Proyecto
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 94-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor FÉLIX PERALTA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor FÉLIX
PERALTA, el apartamento No. 304, edificio Y-5, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la
suma de (RD$46,784.73), suscrito en fecha 15 de junio del año 1990, y su adendum de
fecha 28 de octubre de 2002, mediante el cual se actualiza el valor original a la suma de
RD$147,746.73, que copiados a la letra dicen así:

ENTRE: CONTRATO No.5449

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 21 de mayo 1990, acápite No. 350, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor FÉLIX PERALTA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casado con PASCUALA DIAZ, portador de la cédula de identificación personal No.
13566, Serie 38, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.__, provisto del carnet del registro electoral No.______, de la calle __, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 304, edificio
Y-5, manzana, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y seis
mil setecientos ochenta y cuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro 00/100),
reconocidos mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, en mensualidades
consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la cuenta.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la notificación para que efectúe
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno,
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Félix Peralta
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON, Abogado - Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA Y FÉLIX PERALTA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON
Notario Público
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ADENDUM DE CONTRATO No. 003165

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha 21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte,
el señor FELIX PERALTA, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de
la cédula de identidad y electoral No.001-0808399-9, domiciliado y residente en el
apartamento No.304, edificio Y-5, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los
Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del
presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente
de la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender al señor
FELIX PERALTA, el apartamento No.304, edificio Y-5, del Proyecto Habitacional Parque
del Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 15 de junio de 1990, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con el señor FELIX PERALTA, mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73), de
los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de dieciséis mil setecientos cincuenta
pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,750.00) y la diferencia del precio de venta quedó
exonerado conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.5449, de fecha 15 de junio del año 1990, mediante el cual El Estado
dominicano vendió al señor FELIX PERALTA el apartamento No.304, edificio Y-5, del
Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud
del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por
medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y
finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente, acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión de contrato, sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 15 de junio del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Félix Peralta
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DRA. BRIGIDA VIDAL ORTIZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y FÉLIX
PERALTA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre
del año dos mil dos (2002).

DRA. BRIGIDA VIDAL ORTIZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente
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Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 95-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Enaudina Roa Otaño, y su adéndum de fecha 10 de marzo del año 2003, mediante el
cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 101, edificio No. 25-B,
dentro del Proyecto Habitacional Villa Esperanza, Las Matas de Farfán, D.N. G. O.
No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 95-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento, suscrito entre el Estado dominicano y la
señora ENAUDINA ROA OTAÑO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante el cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, entre el Estado dominicano y la
señora ENAUDINA ROA OTAÑO, el apartamento No. 101, edificio No.25-B, construido
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Villa Esperanza”, Las Matas de Farfán,
valorado en la suma de (RD$48,000.00), suscrito en fecha 4 de mayo del 1990, y su
adendum de fecha 10 de marzo del año 2003; mediante el cual se actualiza el valor original
a la suma de RD$130,540.80, de que copiados a la letra dicen así:

ENTRE: CONTRATO No.0505

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 26 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
ENAUDINA ROA OTAÑO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la cédula de identificación personal No. 6705, Serie 11, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__, provista del carnet del
registro electoral No.______, de la calle __, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 101, edificio
No.25-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Villa Esperanza”, Las
Matas de Farfán.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y ocho
mil pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$18,500.00 (dieciocho mil quinientos pesos oro 00/100), como pago
inicial y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de RD$30.00 (treinta pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la cuenta.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 4 días del mes de mayo del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Enaudina Roa Otaño
VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. LUIS  MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y ENAUDINA ROA OTAÑO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990).

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A.
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO No. 003950

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado  en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3
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de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha 26 de julio del año 1989, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su
propio nombre; y de la otra parte, la señora ENAUDINA ROA OTAÑO, dominicana,
mayor de edad, soltera, maestra, portadora de la cédula de identidad y electoral No.011-
0022164-5, domiciliada y residente en el apartamento No.101, edificio No. 25-B, del
Proyecto Habitacional Villa Esperanza, del municipio de Las Matas de Farfán y
accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato, se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 26 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender a la señora
ENAUDINA ROA OTAÑO el apartamento No. 101, edificio No. 25, Tipo B, del Proyecto
Habitacional Villa Esperanza, del municipio de Las Matas de Farfán.

POR CUANTO: A que en fecha 4 de mayo del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora ENAUDINA ROA OTAÑO mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado
asciende a la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 80/100
(RD$130,540.80), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de dieciocho mil
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,500.00) y la diferencia del precio de
venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20
de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No. 0505 de fecha 4 de mayo del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora ENAUDINA ROA OTAÑO, el apartamento No. 101, edificio No.25-B,
del Proyecto Habitacional Villa Esperanza, en el municipio de Las Matas de Farfán, en la
suma cuarenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor
actualizado asciende a la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos
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con 80/100 (RD$130,540.80), estableciéndose que la diferencia pendiente del pago a la
fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de junio
del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga
formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parle integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 4 de mayo del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Enaudina Roa Otaño
Administrador General

Bienes Nacionales



-32-
_________________________________________________________________________

YO, LIC. CARLOS A. LORENZO M., Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y
ENAUDINA ROA OTAÑO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del
mes de marzo del año dos mil tres (2003).

LIC. CARLOS A. LORENZO M.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.



-33-
_________________________________________________________________________

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 96-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Negreira Castillo, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 201, edificio No. 98, ubicado en el Proyecto Habitacional La Yuca V,
del sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 96-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito entre el Estado dominicano y el señor
RAMÓN NEGREIRA CASTILLO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante el cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito entre el Estado
dominicano y el señor RAMÓN NEGREIRA CASTILLO, el apartamento marcado con el
No. 201, correspondiente al edificio No.98, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto “La Yuca V”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de
(RD$185, 870.72), suscrito en fecha 23 de junio del 1993, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.03261

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
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cédula de identificación personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro
electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República,
en fecha_____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor RAMÓN
NEGREIRA CASTILLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casado , _________, portador de la cédula de identificación personal No.250827, serie 1ra.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto
del carnet del registro electoral No. ____, de la calle____, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 201, correspondiente al edificio No.98, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto “La Yuca V”, del sector Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento
ochenticinco mil ochocientos setenta pesos con 72/00 (RD$185,870.72), que el
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$40,000.00
(cuarenta mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.4259, de fecha
17 de junio de 1992, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto, o sea la cantidad de RD$145,870.72 (ciento cuarenticinco mil ochocientos setenta
pesos con 72/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00
cada una, hasta la total cancelación de deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 23 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales Ramón Negreira Castillo
VENDEDOR COMPRADOR

YO, __________, Abogado-Notario Público de los del Número del ___________,
CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia
libre y voluntariamente por los señores: _______________, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En ______________, a los _______ días del mes de
________________ del año mil novecientos ______________ (_______________).

___________________________
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente
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Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 97-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Aura
Josefina Rodríguez Abud, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 1-B, edificio No. 1, dentro del Proyecto Habitacional Villa Olímpica,
Avenida Las Américas, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 97-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y AURA JOSEFINA
RODRÍGUEZ ABUD.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y AURA JOSEFINA
RODRÍGUEZ ABUD, el apartamento No.l-B, edificio No.l, del Proyecto Habitacional
VILLA OLÍMPICA, Avenida Las Américas, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$390,000.00, suscrito en fecha 14 de mayo del año 2003, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA

No.004540

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato
se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
AURA JOSEFINA RODRÍGUEZ ABUD, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0016566-1, domiciliada y residente
en el apartamento No.l-B, edificio No.l, del Proyecto Habitacional Villa Olímpica, Avenida
Las Américas, de esta ciudad, quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTIO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado
formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.
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POR CUANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, de manera libre y voluntaria las partes;

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.l-B, edificio
No.l, del Proyecto Habitacional VILLA OLÍMPICA, Avenida Las Américas, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Trescientos
noventa mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$390,000.00), conforme informe de
tasación realizada por el Departamento Técnico en fecha 31 de octubre del año 2002, más
el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto, que LA COMPRADORA
deberá pagar AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cuarenta mil pesos
dominicanos con (RD$40,000.00), pagado en fecha 18 de julio del año 2002, conforme al
recibo No. 41078, y la diferencia del precio de venta en mensualidades iguales y
consecutivas de dos mil novecientos veintisiete pesos dominicanos con 54/100
(RD$2,927.54, en un plazo de veinte (20) años.

TERCERO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago
por adelantado de un mínimo de doce (12) meses.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3 %), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para



-40-
_________________________________________________________________________

que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

SEPTIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido sin intervención judicial.

OCTAVO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble
por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la
tramitación de la autorización de venta en su favor.

NOVENO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA por acto de alguacil.

DECIMO PRIMERO: LA COMPRADORA declara y reconoce que es deudor de EL
VENDEDOR desde el día dieciocho (18) del mes de julio del año dos mil dos (2002), fecha
en la cual realizó el pago del inicial del inmueble objeto del presente contrato.
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DECIMO SEGUNDO: LA COMPRADORA, se compromete ante EL VENDEDOR en
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038 de fecha 21 de
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que
se apruebe conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el
inmueble objeto del presente contrato.

DECIMO TERCERO: Este contrato sustituye y deja sin efecto ni valor jurídico el
contrato No.804 de fecha 7 de marzo del año 2001, en razón de que la firma del incúmbente
de ese entonces está invalidada.

DECIMO CUARTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR: POR LA COMPRADORA:
El Estado dominicano

Bienvenido Brito Aura Josefina Rodriguez Abud
Administrador General de Bienes Nacionales,

YO, ___________, Abogado Notario de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO
Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y
voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y AURA JOSEFINA
RODRIGUEZ ABUD, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año dos mil tres (2003).

______________________
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 98-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Antonio Santos L., y su adéndum de fecha 26 de marzo de 2004, en virtud del cual el
primero vende al segundo, del apartamento No. 101, edificio No. 4, Tipo C, manzana
No. 2, ubicado en el Proyecto Habitacional El Pensador, Parque Mirador del Este,
sector Villa Duarte, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 98-19

VISTOS: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSE ANTONIO
SANTOS L.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOSE ANTONIO
SANTOS L., el apartamento No.101, del edificio No.4, Tipo “C”, de la manzana No.2,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del
Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35, suscrito en
fecha 29 de diciembre del 1988, y su adendum de fecha 26 de marzo del año 2004, por
medio del cual se actualiza el monto del valor original a la suma de RD$125,178.61, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, acápite No.240, quien en
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE ANTONIO SANTOS L.,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Milba Gómez de
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Santos, portador de la Cédula de Identificación Personal No.172074, Serie 1ra.,
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______,
provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.101, del
edificio No.4, Tipo “C”, de la manzana No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto “El Pensador”, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 35/100 RD$42,618.35, que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$1,715.00
(MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ORO) como pago inicial, reconocidos mediante la
destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$40,903.35 (CUARENTA MIL
NOVECIENTOS TRES PESOS ORO CON 35/100), en mensualidades consecutivas a
razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de diciembre del año
mil novecientos ochenta y ocho (1988).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Fragata M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

JOSE ANTONIO SANTOS L.
COMPRADOR

YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y JOSE ANTONIO SANTOS L., cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año mil novecientos
ochenta y ocho (1988).

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO
007872

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No. 69-03 conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 6 de febrero del año 2003 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra
parte, el señor JOSE ANTONIO SANTOS LANTIGUA, dominicano, mayor de edad,
casado, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
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0560703-0, domiciliado y residente en el apartamento No.101, edificio No.4, del Proyecto
Habitacional “EL PENSADOR”, Parque del Este II, de esta ciudad, quien en lo adelante y
para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA
PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 10 de octubre del año 1988, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor
JOSE ANTONIO SANTOS LANTIGUA, el apartamento No.101, edificio No.4, Tipo C,
del Proyecto Habitacional “El Pensador”, Parque del Este II, de esta ciudad

POR CUANTO: A que en fecha 29 del mes de diciembre del año 1988, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor JOSE ANTONIO SANTOS
LANTIGUA, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS DOMINICANOS CON
35/100 (RD$42,618.35), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO
VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON
61/100 (RD$125,178.61), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de DIEZ
MIL SESENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,065.00) y la
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado, se deslizó un error material
consistente en que se estableció el nombre del beneficiario como JOSE ANTONIO
SANTO LANTIGUA, cuando lo correcto es JOSE ANTONIO SANTOS LANTIGUA.

POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder No.69-03 de fecha 6
de febrero del año 2003, donde modifica el numeral 240 del Poder de fecha 10 de octubre
del año 1988 en lo referente al nombre del beneficiario.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo que anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Las partes, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.63, de fecha 29 de diciembre del año 1988, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor JOSE ANTONIO SANTOS LANTIGUA, el apartamento
No.101, edificio No.4, Tipo C, del Proyecto Habitacional “El Pensador”, Parque del Este II,
de esta ciudad, en la suma de CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO
PESOS DOMINICANOS CON 35/100 (RD$42,618.35), cuyo valor actualizado a la fecha
ascendió a la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO



-48-
_________________________________________________________________________

PESOS DOMINICANOS CON 61/100 (RD$125,178.61), de los cuales LA SEGUNDA
PARTE pagó la suma de DIEZ MIL SESENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$10,065.00), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha
quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga
formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum  y Poder No. 69-03 de
fecha 6 de febrero del año 2003, forma parte integral  del contrato de venta de fecha 29 de
diciembre del año 1988.

TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado  realicen las reparaciones necesarias. En caso de que LA SEGUNDA
PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
automáticamente, sin intervención judicial.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA SEGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO JOSE ANTONIO SANTOS LANTIGUA
Administrador General de

Bienes Nacionales

YO, DR. RAFAEL C. BRITO BENZO, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y JOSE
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ANTONIO SANTOS LANTIGUA, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran  usar en todos los
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis
(26) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004).

DR. RAFAEL C. BRITO BENZO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los  dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 99-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mercedes Luisa Castaing G., sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 302, edificio No. 71, Tipo A-1, dentro del Proyecto Residencial
Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 99-19

VISTOS: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MERCEDES LUISA
CASTAING G.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MERCEDES
LUISA CASTAING G., el apartamento marcado con el No.302, correspondiente al
edificio No.71, Tipo A-1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$183,435.00, suscrito en fecha 9 de mayo del año 1990, que copiado a la letra dice así:

4953

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
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de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 16 de abril del año  1990, acápite No.154, quien
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MERCEDES LUISA
CASTAING G., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.167451, Serie 1ra., debidamente
renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del
Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle edificio No. 71, apto. 302,
prolongación Av. México, de esta ciudad, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.302, correspondiente al edificio No.71, Tipo A-1, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO
OCHETA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ORO)
RD$183,435.00, que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: La suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según
consta en el recibo No.214, de fecha 8 de agosto del año 1988, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales y el resto, o sea la cantidad de
RD$176,435.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
CINCO PESOS ORO) para ser pagada con mensualidades consecutivas de RD$160.00
(CIENTO SESENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia,  previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

MERCEDES LUISA CASTAING GONZALEZ
COMPRADORA

YO, DRA. PERCIA ANDINA PEÑA TERRERO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Capitán de Navío
M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y MERCEDES LUISA CASTAING
GONZALEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. PERCIA ANDINA PEÑA TERRERO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los  dieciséis (16) días del mes de   abril  del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 100-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Germania Barclay Luna y Rafael Martínez Silverio, en relación al traspaso por parte
del primero a los segundos, del apartamento No. 3-C, edificio No. 16, Tipo ML, dentro
del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, sectores Villa Juana-Villa
Consuelo, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 100-19

VISTOS: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y GERMANIA
BARCLAY LUNA y RAFAEL MARTINEZ SILVERIO

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y
GERMANIA BARCLAY LUNA y RAFAEL MARTINEZ SILVERIO, el apartamento
No. 3-C, edificio 16, Tipo ML, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de
los sectores Villa Juana –Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$87,485.92, suscrito en fecha 19 de octubre del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA
000778

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Especial No.53-03, conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha (6) de febrero del año 2003, quien en  lo adelante y
para fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre; y de la otra parte, los señores GERMANIA BARCLAY LUNA y
RAFAEL MARTINEZ SILVERIO, dominicanos, mayores de edad, casados,
comerciantes ambos, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0257896-
0 y 001-0236440-3, domiciliados y residentes en el apartamento  No. 3-C, edificio No.16,
del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana –Villa
Consuelo, de esta ciudad, quienes en lo adelante y para los fines y consecuencias legales
del presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 6 de febrero del año 2003, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales  vender a los
señores GERMANIA BARCLAY LUNA y RAFAEL MARTINEZ SILVERIO, el
apartamento  No. 3-C, edificio No.16, Tipo ML, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto
Centenario, de los sectores Villa Juana –Villa Consuelo, de esta ciudad.
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POR CUANTO: A que en fecha 14 de noviembre del año 1995, el Presidente de la
República emitió un Poder de asignación a nombre de los señores GERMANIA
BARCLAY LUNA y RAFAEL MARTINEZ SILVERIO, el apartamento antes
mencionado.

POR CUANTO: A que el Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, se deslizó un
error material en cuanto a los nombres de los beneficiario el cual se consignaron como
GERMANIA BARCLAY Y RAFAEL MARTINEZ cuanto lo correcto es
GERMANIA BARCLAY LUNA y RAFAEL MARTINEZ SILVERIO, según sus
Cédulas de Identidad y Electoral.

POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder 53-03 de fecha 6 de
febrero del año 2003, donde modifica el numeral 53 del Poder de fecha 14 de noviembre
del año 1995, en lo referente a los nombres de los beneficiarios.

POR CUANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho
a LOS COMPRADORES quienes aceptan el siguiente inmueble: El apartamento  No. 3-
C, edificio No.16, Tipo ML, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los
sectores Villa Juana –Villa Consuelo, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: OCHENTA Y SIETE
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 92/100
(RD$87,485.92), de los cuales LOS COMPRADORES pagaron la suma de TRES MIL
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,000.00) como inicial,  según recibo No.1133
de fecha 19 de junio del año 1991, y un valor acreditado  de TRES MIL NOVECIENTOS
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,900.00), un balance pendiente de
OCHENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON
92/100 (RD$80,585.92), el cual fue saldado en fecha 13 de septiembre del año 2005, según
recibo No. 82522 ofrecido por el Departamento de Cobros, por lo que por medio del
presente documento EL VENDEDOR, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a
favor de LOS COMPRADORES.

TERCERO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir dentro de los próximos
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales
como: energía, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún caso debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
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pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención  judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil
para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de
que LOS COMPRADORES no obtemperen al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
artículo 55, inciso 10, de la Constitución.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
intimación y puesta en mora por acto de alguacil a los fines de que proceda a la demolición
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas inmueble, y en caso de que
LOS COMPRADORES no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido sin intervención judicial.

SÉPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes No.339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso  de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del
inmueble por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR
un DIEZ POR CIENTO (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la
tramitación de la autorización de venta en su favor.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que
EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados
a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y
la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de  que la falta no sea imputable a
LOS COMPRADORES, les será devuelto el CIENTO (100%) de los valores pagados a
la fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente  contrato o
cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES por acto de alguacil.
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DECIMO: LOS COMPRADORES se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038 de fecha 21 de noviembre
del año 1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y a las reglas del derecho común y administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR                               POR LOS COMPRADORES
EL ESTADO DOMINICANO

ARISTIPO VIDAL GERMANIA BARCLAY LUNA
Administrador General de Bienes RAFAEL MARTINEZ SILVERIO

Nacionales.

YO, LIC. FULVER E. FELIZ FELIZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL,
GERMANIA BARCLAY LUNA y RAFAEL MARTINEZ SILVERIO, cuyas generales
y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil cinco
(2005).

LIC. FULVER E. FELIZ FELIZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 101-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
América de los Santos de la Cruz, relativo a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno con un área de 109.90Mts², dentro de la Parcela
No. 38-A-Prov., del D.C. No. 2 del Distrito Nacional. G. O. No. 10940 del 22 de abril de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 101-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora América de
los Santos de la Cruz.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 de julio del año 2001,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte; y de la otra parte la
señora América de los Santos de la Cruz, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
nueve punto noventa metros cuadrados (109.90 mt²), dentro de la parcela No.38-A-Prov.,
del Distrito Catastral No.2 del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$76,930.00
(setenta y seis mil novecientos treinta pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO DE VENTA 1054

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución pública creada
mediante la Ley No.1832, de fecha 8 de noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0901865-5 domiciliado para los fines de este acto en la calle Pedro
Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará el VENDEDOR, y de la otra parte, la señora América de
los Santos de la Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0126936-3, domiciliada y residente en la carretera Sánchez,
kilometro 7, calle Tercera No.69, Barrio San José, de esta ciudad de Santo Domingo, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará la Compradora.
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de adquisición y
de enajenación de inmuebles del Estado, por lo que el presente acto a falta del indicado
poder no es definitivo, sino provisional,

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el poder correspondiente en lo relativo con las partes, el
contenido y el objeto de este contrato, quedando establecido en este mismo acto que el
poder así otorgado formará parte íntegra del mismo y lo convertirá en un contrato
definitivo, con la salvedad de que si el poder señalado es denegado, este contrato queda
automáticamente rescindido. Y si además, el precio de la presente venta es superior a veinte
mil (RD$20,000.00) pesos deberá contar con la aprobación del Congreso Nacional para que
se le considere formalizado.

Con el entendido de que el preámbulo contenido en los Por Cuantos anteriores forman parte
íntegra de este contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías ordinaria
de derecho a favor de la COMPRADORA, quien aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial, de ciento nueve punto noventa
metros cuadrados, (109.90 mt²) dentro de la parcela No.38-A Prov., del Distrito Catastral
No.2, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: Al Norte: parcela No.38-A-Resto,
Al Sur: Parcela No.38-A-Resto Al Este: parcela No.38-A-Resto y Al Oeste: calle Juan
Pablo Duarte

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 62-1678, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta ha sido fijado en la suma de setenta
y seis mil novecientos treinta  pesos con cero centavos (RD$76,930.00), a razón de
setecientos pesos oro con cero centavos (RD$700.00) el metro cuadrado, conforme con el
Decreto No.329-98, el cual será pagado por la Compradora a el Vendedor en la forma
siguiente: La suma de veinte mil ciento noventa y tres pesos con cero centavos
(RD$20,193.00) como pago inicial, valor que declara el Vendedor haber recibido de el
Comprador y el resto, o sea la suma de cincuenta y seis mil setecientos treinta y siete pesos
con cero centavos (RD$56,737.00), pagadero en un (01) año sin interés, es decir doce (12)
cuotas iguales y consecutivas de cuatro mil setecientos veinte y ocho pesos con cero
centavos (RD$4,728.00), pagaderas los días veintisiete (27) de cada mes.

CUARTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de lo pactado, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar
el presente contrato, ya sea judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y
contribuciones, y en general los que se originen con la inscripción, redacción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el Vendedor como consecuencia del presente contrato
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QUINTO: Las partes acuerdan por medio del presente acto que en el caso de que la
Compradora no realice el pago de las mensualidades dentro de los diez (10) días siguientes
a la fecha establecida, deberá pagar una mora equivalente a un uno (01%) por ciento
mensual sobre el monto pendiente.

SEXTO: Queda convenida entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, la Compradora deberá pagar el
área que exceda al precio estipulado en el artículo tercero de este contrato

SEPTIMO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de venta de inmuebles y del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, uno para ser depositado en Correspondencia, Archivo y Catastro de
Bienes Nacionales,  Congreso Nacional y ante el Registro de Títulos correspondiente. El
mismo consta de una (01) foja y así se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de
julio del año dos mil uno (2001). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana.

Por el Estado dominicano

Bienvenido Brito America de los Santos de la Cruz
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, Compradora

Vendedor

YO, Dra. Xiomara Mercedes Mármol Pérez, Abogado-Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen
en este contrato fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores
Bienvenido Brito y América de los Santos de la Cruz, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de
su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fé y crédito. En la ciudad de  Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días
del mes de julio del año dos mil uno (2001).

Dra. Xiomara Mercedes Mármol Pérez
Abogado Notario Público.
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez  Carrasco Amarilis Santana Cedeño
Secretario Secretaria Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivas Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 102-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Porvenir y el señor Roberto
Antonio Pérez Herrera, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción
de terreno de 958.63Mts², dentro de la Parcela No. 7 (Pte.), D.C. No. 1, del municipio
Ramón Santana, lugar Cumayasa, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 102-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de permuta suscrito entre el Estado dominicano y Roberto Antonio
Pérez Herrera.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Roberto Antonio
Pérez Herrera, 958.63 mt.², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 7 (parte), del
Distrito Catastral No. 1, del municipio Ramón Santana, lugar Cumayasa, valorado en la
suma de RD$263,623.25, suscrito  en fecha 15 de agosto del año 2002, que copiado a la
letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: CUMAYASA
CF-B3039

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Porvenir, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
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dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0166750-9, con domicilio y Oficina Satélite en el Edificio de Melazas
Dominicanas, provincia San Pedro de Macorís, quien actúa en virtud del Poder No. 558-02,
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 21 de agosto del año 2002,
que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el
señor Roberto Antonio Pérez Herrera, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 093-0035557-6, domiciliado y residente en la calle
Miguel Angel Monclús No.454, apto.4-A, sector Mirador Norte, en esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre del 2001, contenida en el Acta No. 22,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 46, recomendando la venta de terrenos a
favor de EL COMPRADOR.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores autorizando al C.E.A., a solicitar al
Poder Ejecutivo, el poder especial para la transferencia y venta de dicho terreno mediante la
Segunda Resolución contenida en el Acta No.1199, de fecha 31 de enero del 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de el COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos cincuenta y ocho
punto sesenta y tres (958.63) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.
7 (Parte) D.C. No.1, del municipio Ramón Santana, lugar Cumayasa, con los siguientes
linderos:

Al Norte: Resto de la parcela No. 7.
Al Este: Rio Cumayasa.
Al Sur: Resto de la parcela No. 7.
Al Oeste: Carretera.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.76-7, de fecha cinco (05) de
febrero del año 1976, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San
Pedro Macorís, correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de
terreno, es de doscientos sesenta y tres mil seiscientos veintitrés pesos oro dominicanos con
25/100 (RD$263,623.25), o sea a razón de doscientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$275.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por el
COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de noventa y dos mil doscientos sesenta y ocho pesos oro dominicanos
con 14/100 (RD$92,268.14), como pago inicial al suscribirse el presente
contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido mediante comprobante
de Caja y Banco No 2001-24729, de fecha 26-12-2001, razón por la cual este
acto sirve a el COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de ciento setenta y un mil trescientos cincuenta y cinco
pesos oro dominicanos con 11/100 (RD$171,355.11), en el plazo de tres (3)
años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de cinco mil novecientos diecinueve
pesos oro dominicanos con 10/100 (RD$5,919.10), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO: El precio de doscientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$275.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinte (20) de noviembre
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de
agosto del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por el COMPRADOR ascendente a ciento setenta y un mil trescientos cincuenta
y cinco pesos oro dominicanos con 11/100 (RD$171,355.11), devengará intereses a razón
del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a ciento setenta y un mil trescientos cincuenta y cinco pesos oro dominicanos
con 11/100 (RD$171,355.11), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del
Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de el
COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al
Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la
presente venta, por lo que el COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del
Departamento de San Pedro de Macorís a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga el COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si el COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por el COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, el COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por el COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y el COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido a los quince (15) días del mes de agosto del año
dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
ING. VICTOR MANUEL BAEZ Roberto Ant. Pérez H.

Director Ejecutivo
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YO, Dra. Dominga Alt. Santana De Mordán, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Roberto Antonio Pérez Herrera, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

Dra. Dominga Alt. Santana de Mordán
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 103-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Catarey y el señor Gabriel
Ángel Lachapell Roa, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 975.75 Mts², dentro de la Parcela No. 1-A-Ref. (Parte), D.C. No.
5, provincia Monseñor Nouel, lugar Piedra Blanca, R.D. G. O. No. 10940 del 22 de
abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 103-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de permuta suscrito entre el Estado dominicano y Gabriel Ángel
Lachapell Roa.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Gabriel Ángel
Lachapell Roa, 975.75 Mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 1-A-Ref. (Parte),
D.C. No. 5, de la provincia Monseñor Nouel, lugar Piedra Blanca, valorado en la suma de
RD$146,362.50, suscrito en fecha 14 de noviembre del año 2002, que copiado a la letra
dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PIEDRA BLANCA
CF-B2464

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Catarey, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del Poder No. 558-02, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 21 de agosto del año 2002, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Gabriel Ángel Lachapell Roa, dominicano, mayor
de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 123-0000354-3,
domiciliado y residente en la calle Simón Bolívar No. 5, Piedra Blanca, provincia
Monseñor Nouel y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de octubre del 2001, contenida en el Acta No. 20, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3, recomendando la venta de terrenos a favor
de EL COMPRADOR.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, autorizando al C.E.A., a solicitar al
Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de dicho terreno, mediante
la Segunda Resolución, contenida en el Acta No. 1199, de fecha 31 de enero del 2002.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos setenta y cinco punto
setenta y cinco (975.75) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 1-
A-Ref. (Parte), D.C. No. 5, de la provincia Monseñor Nouel, lugar Piedra Blanca, con los
siguientes linderos:

Al Norte: Resto de la parcela No. 1-A-Ref.
Al Este: Resto de la parcela No. 1-A-Ref.
Al Sur: Resto de la parcela No. 1-A-Ref y calle Mella.
Al Oeste: Calle Simón Bolívar.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 85, de fecha primero (1) de agosto
del año 1966, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de Monseñor
Nouel, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de ciento cuarenta y seis mil trescientos sesenta y dos pesos oro dominicanos
con 50/100 (RD$146,362.50), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$150.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la
siguiente manera:

a) La suma de cincuenta y un mil doscientos veintiséis pesos oro dominicanos con
88/100 (RD$51,226.88), como pago inicial al suscribirse el presente contrato,
valor que declara EL INGENIO haber recibido mediante cheques certificados
Nos. 554 y 056928, de fechas 6-12-2001 y 16-1-2002, mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos. 2001-21552 y 2002-01988, de fechas 6-12-2001 y 16-1-
2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma; y

b) El resto, o sea la suma de noventa y cinco mil ciento treinta y cinco pesos oro
dominicanos con 62/100 (RD$95,135.62) en el plazo de cuatro (4) años,
mediante cuarenta y ocho (48) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de dos mil seiscientos cinco pesos oro
dominicanos con 50/100 (RD$2,605.50), a partir de la fecha del presente
contrato.
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PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintidós (22) de agosto del 2001 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de agosto del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a noventa y cinco mil ciento treinta y cinco
pesos oro dominicanos con 62/100 (RD$95,135.62), devengará intereses a razón del uno
por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a noventa y cinco mil ciento treinta y cinco pesos oro dominicanos con 62/100
(RD$95,135.62), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Departamento
de Monseñor Nouel a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencias del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero que
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil dos
(2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL GABRIEL ANGEL LACHAPELL ROA
Director Ejecutivo

YO, DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D., Notario Público de los Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron libre y
voluntariamente los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Gabriel Ángel Lachapell Roa, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de Impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 104-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Roberto Martínez, representado por la señora Marilis Altagracia Martínez, mediante
el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno con una extensión
superficial de 268.16Mts², dentro de la parcela No. 202-B-Parte, del D.C. No. 32,
sector La Ureña, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 104-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor José Roberto
Martínez, debidamente representado por la señora Marilis Altagracia Martínez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 20 de julio del año
2006, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la
otra parte, el señor José Roberto Martínez, debidamente representado por la señora Marilis
Altagracia Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos sesenta y ocho punto
dieciséis metros cuadrados (268.16Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 202-B-Parte,
del Distrito Catastral No. 32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Ureña, valorada
en la suma de RD$93,856.00 (noventa y tres mil ochocientos cincuenta y seis pesos
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
002869

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor José Roberto Martínez, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 045-0009724-3,
domiciliado y residente en la calle Marginal Las Américas, Km. 19, del sector La Ureña, de
esta ciudad, debidamente representado de acuerdo a Poder de fecha 10 de enero del año
2006, por la señora Marilis Altagracia Martínez, dominicana, mayor de edad, soltera,
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comerciante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0542395-8,
domiciliada y residente en la casa No. 16 de la calle 2da., Barrio Pueblo Nuevo, del sector
Villa Duarte, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, el contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos sesenta y ocho
punto dieciséis metros cuadrados (268.16Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 202-B-
Parte, del Distrito Catastral No. 32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Ureña,
con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 202-B (resto), Al Sur: Calle Marginal Las
Américas, Al Este: Parcela No. 202-B (resto), y Al Oeste: Parcela No. 202-B (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 202-B, del Distrito
Catastral No. 32, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 63-1344,
según consta en la Certificación de fecha 10 de octubre del año 2000, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
noventa y tres mil ochocientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$93,856.00) a razón de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$350.00) el metro cuadrado, menos un 10% de descuento por saldo, cantidad que EL
COMPRADOR ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR mediante cheque No. 242970
de fecha 9 de septiembre del año 2005, del Banco Banreservas, según recibo de ingreso No.
27133 de fecha 9 de septiembre del año 2005, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PARRAFO I: El precio de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$350.00) por metro cuadrado (mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 15 de julio del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, en
función del Dec. No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR, deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

JOSE ROBERTO MARTINEZ

ARISTIPO VIDAL MARILIS ALTAGRACIA MARTINEZ
Administrador General representante
de Bienes Nacionales

YO, DRA. LUCIA LUCIANO F., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Marilis Altagracia
Martinez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
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todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

DRA. LUCIA LUCIANO F
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 105-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Antonio Manuel Ureña y Milady Castillo, en relación a la venta por parte del primero
a los segundos, de una porción de terreno de 218.25 Mts², dentro de la Parcela No. 15-
A, del D.C. No. 16/4, sector Los 4 Caminos, provincia San Pedro de Macorís. G. O. No.
10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 105-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y los señores Antonio
Manuel Ureña y Milady Castillo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 28 de febrero del
año 2006, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la
otra parte, los señores Antonio Manuel Ureña y Milady Castillo, por medio del cual el
primero traspasa a los segundos, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos dieciocho punto veinticinco metros cuadrados (218.25Mts²),
dentro del ámbito de la parcela No. 15-A, del Distrito Catastral No. 16/4 de la provincia
San Pedro de Macorís, ubicada en el sector Los 4 Caminos, valorada en la suma de
RD$98,212.50 (noventa y ocho mil doscientos doce pesos dominicanos con 50/100), que
copiado a la letra dice así:

CONRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
002336

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado,
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funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su
propio nombre, y de la otra parte, los señores Antonio Manuel Ureña y Milady Castillo,
dominicanos, mayores de edad, solteros, empleado privado y de quehaceres domésticos,
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 023-0062781-3 y 023-0005814-2,
respectivamente, domiciliados y residentes en la calle 6 de Enero, No. 5, del sector Los
Cuatro Caminos, provincia San Pedro de Macorís, quienes en lo que sigue del presente
contrato se denominarán LOS COMPRADORES o por sus propios nombres.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será solo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
dieciocho punto veinticinco cuatro metros cuadrados (218.25Mts2),
dentro del ámbito de la Parcela No. 15-A, del Distrito Catastral No.
16/4, de la provincia San Pedro de Macorís, ubicada en el sector Los 4
Caminos, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. 15-A
(resto), AL SUR: Parcela No. 15-A (resto), AL ESTE: Parcela No. 15-A
(resto), y AL OESTE: Calle 6 de Enero.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. 15-A, del
Distrito Catastral No. 16/4, de la provincia San Pedro de Macorís, en virtud del Certificado
de Titulo No. 61-151, según consta en la certificación de fecha 15 de abril del 2002,
expedida por el Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
noventa y ocho mil doscientos doce pesos dominicanos con 50/100 (RD$98,212.50), a
razón de cuatrocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$450.00) el metro
cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de descuento por concepto de pago total de
terrenos, o sea que LOS COMPRADORES han pagado a EL VENDEDOR, la suma de
ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos dominicanos con 63/100 (RD$83,480.63)
mediante cheque No. 1271982 de fecha 25 de agosto del año 2005 del Banco de Reservas,
y el completivo del precio de venta, o sea la suma de cuatro mil novecientos diez pesos
dominicanos con 62/100 (RD$4,910.62) pagada en efectivo según recibo de ingreso No.
27144 de fecha 20 de septiembre del año 2005, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PARRAFO I: El precio de cuatrocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$450.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 6 de mayo del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, en
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta el presente contrato
no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso Nacional,
LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario, les será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que
EL VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LOS COMPRADORES
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

ARISTIPO VIDAL
Administrador General de Bienes Nacionales
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POR LOS COMPRADORES

ANTONIO MANUEL UREÑA MILADY CASTILLO

YO, DR. FELIPE PEREZ RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No. 4177, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Aristipo Vidal, Antonio Manuel
Ureña y Milady Castillo, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su vida
pública y privada, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil seis (2006).

DR. FELIPE PEREZ RAMIREZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 106-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Rafael
Florián Florián, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 991.66Mts², dentro de la Parcela No. 9, D.C. No. 19, manzana No. A-4,
solar No. 17, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 106-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y RAFAEL FLORIAN
FLORIAN.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.
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RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RAFAEL
FLORIAN FLORIAN, 991.66 mts2, dentro de la parcela No.9, del D.C. No.19, del D.N.,
manzana A-4, solar No.17, propiedad del Ingenio Río Haina, valorado en la suma de
(RD$198,332.00), suscrito  en fecha 9 de octubre del año 1998, que copiado a la letra dice
así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: LA RAFAELITA
CF- No. 0822 AÑO 1998

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo
Estatal del Azúcar, (CEA), señor LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.048-0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder  que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo
Directivo del CEA, de fecha 17 de noviembre del año 1990, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RAFAEL
FLORIAN FLORIAN, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1202033-4, domiciliado y residente en la manzana II, edificio
III, Urbanización Juan Pablo Duarte, sector Charles de Goulle, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de NOVECIENTOS NOVENTA
Y UNO PUNTO SESENTA Y SEIS (991.66) metros cuadrados, dentro de la parcela
No.9, del D.C. No.19, del Distrito Nacional, manzana A-4,  solar No.17, propiedad del
Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos.

Al Norte : Solares Nos. 12 y 13
Al Este : Solar No. 16
Al Sur : Calle 2da.
Al Oeste : Solar No.18
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1) de
septiembre del año 1968, expedido por el Registro de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ORO
DOMINICANO CON 00/100 (RD$198,332.00), o sea a razón de DOSCIENTOS PESOS
ORO DOMINICANOS (RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL
COMPRADOR, en la forma siguiente.

a) La suma de SETENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$70,000.00) como pago inicial al suscribirse  el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido  en cheque certificado No.874157, de fecha
3/3/1998, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$128,332.00), en el plazo de CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente
acto, mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota
deberá ser saldada a más tardar el día CUATRO (4) del mes de marzo del año 2003.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha OCHO (8) de
octubre de 1997, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete
(27) de marzo de 1998.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a CIENTO VEINTIOCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$128,332.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, ser reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a CIENTO
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$128,332.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio  inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado, o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en los sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR,
se atrasa en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR, debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el parrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos



-89-
_________________________________________________________________________

correspondiente, y así se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de octubre del año
mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana.

POR EL INGENIO

LIC. OSCAR S. BATISTA GARCIA
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR

RAFAEL FLORIAN FLORIAN

YO, LIC. REGINO CASTAÑOS, Abogado. Notario Público de los del Número para
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA Y
RAFAEL FLORIAN FLORIAN, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe de juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. REGINO CASTAÑOS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 107-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Porvenir y el señor James
Patrick Pepe, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 865.95Mts², dentro de la Parcela No. 4, D.C. No. 1, Bloque No. 4, solar No.
4, sección Cumayasa, municipio Ramón Santana, D.N. G. O. No. 10940 del 22 de abril
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 107-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JAMES PATRICK
PEPE.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JAMES
PATRICK PEPE, 865.95 mts2, dentro de la parcela No.4, del D.C. No.1, del municipio
Ramón Santana, sección Cumayasa, Bloque No.4, solar No.4, propiedad del Ingenio
Porvenir,  valorado en la suma de RD$238,136.25, suscrito  en fecha 15 de abril del año
1999, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: CUMAYASA
CC- No. 509 AÑO 1998

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo
Estatal del Azúcar, (CEA), señor LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.048-0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder 57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 14 de diciembre del año 1996, por las recomendaciones adoptadas por
el Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar, CEA, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JAMES PATRICK
PEPE, norteamericano, mayor de edad, soltero, portador del Pasaporte No.151009425,
domiciliado y residente en la calle Principal, Cumayasa, del municipio de San Pedro de
Macorís, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de OCHOCIENTOS SESENTA
Y CINCO PUNTO NOVENTA Y CINCO (865.95) metros cuadrados, dentro de la
parcela No.4, del D.C. No.1, del municipio Ramón Santana, sección Cumayasa, Bloque
No.4, solar No.4, propiedad del Ingenio Porvenir, con los siguientes linderos.

Al Norte : Restos de la misma parcela y malla ciclónica.
Al Este : Río Cumayasa.
Al Sur :  Paso peatonal y resto de la misma parcela
Al Oeste : Calle principal.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.76-4, de fecha 2 de febrero del año
1976, expedido por el Registro de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$238,136.25), o sea a razón de
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS (RD$275.00)
por metro cuadrado, suma esta que fue pagada  por EL COMPRADOR, mediante cheques
certificados Nos. 17, 29  37 de fechas 23/7/98, 11/1/99 y 15/1/99, valor que declara haber
recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$275.00) por metro cuadrado, fue establecido
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha siete (7) de junio de
1996.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de abril del año mil
novecientos noventa y nueve (1999), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana.

POR EL INGENIO

LIC. OSCAR S. BATISTA GARCIA
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR

JAMES PATRICK PEPE

YO, LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ, Abogado, Notario Público de los del
Número para Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí
comparecieron, los  señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA Y JAMES
PATRICK PEPE, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato,
son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 108-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Leonardo Radhamés Schira Reynoso, sobre la venta por parte del primero al segundo,
de una porción de terreno de 952.00Mts², dentro de la Parcela No. 1, porción A, D.C.
No. 18, Lote No. 7, manzana H, sección Najayo, municipio San Cristóbal, R.D. G. O.
No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 108-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano Y LEONARDO
RADHAMÉS SCHIRA REYNOSO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo  del  año 2007, mediante la cual
se extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  entre EL ESTADO DOMINICANO  Y
LEONARDO RADHAMÉS SCHIRA REYNOSO, 952.00 Mts2, dentro de la Parcela
No.1, Porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio San Cristóbal, Lote No.7,
manzana H, ubicada en la sección Najayo, valorada en la suma de RD$76,160.00, suscrito
en fecha 14 de agosto del 2000, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.14017
Lote 7, manzana H

CONTRATO DE COMPRA – VENTA

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-006341-7, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 20-5-96,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte y de la otra parte, el señor LEONARDO RADHAMÉS SCHIRA
REYNOSO, nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil casado,  ocupación
ebanista, domiciliado y residente en el barrio Eurípides, edif.11, apto.101, Moca, Santo
Domingo, Cédula de Identidad y Electoral No.054-00006788-9, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su nombre propio.

“PRELIMINARES”

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del proyecto
“RESIDENCIAL SATÉLITE ARCA DE NOÉ” con fines de garantizar el desarrollo
racional y armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector.
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POR CUANTO: EL COMPRADOR ha aceptado y convenido todas las condiciones
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones.

POR TANTO: Y en el entendido de que éste preliminar forma parte integral del contrato
definitivo, las partes:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada,
VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes  en favor del señor LEONARDO RADHAMÉS SCHIRA REYNO, quien
acepta el inmueble que se describe a continuación:

”Una (1) porción de terreno con área de 952.00 metros cuadrados,  dentro de la Parcela
No.1, porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio San Cristóbal, Lote No.7,
manzana H, (conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicada en
la sección Najayo, con las siguientes delimitaciones:

Al Norte: Solar No.6
Al Sur:    Calle Javán
Al Este:   Parc. No.12
Al Oeste: Solar No.8

PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa haber examinado el
mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás
condiciones.

PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y
solo podrá ser dedicada a VIVIENDA.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes de la presente venta, ha sido
por la suma de RD$76,160.00 (SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS
CON 00/100), a razón de RD$80.00 (OCHENTA PESOS CON 00/100) el metro
cuadrado. Dicho pago deberá ser efectuado de la siguiente forma:

a) La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS CON 00/100) como pago
inicial a la firma del presente contrato, equivalente a un 19.7% del valor total, pagada según
consta en el recibo No.22116, de fecha15/08/2000, expedido por la Administración General
de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en favor del señor
LEONARDO RADHAMÉS SCHIRA REYNOSO,  formal recibo de descargo y carta de
pago en forma legal,  y

b) El resto, o sea la cantidad de RD$61,160.00 ( SESENTA Y UN MIL CIENTO
SESENTA PESOS CON 00/100) en el plazo de SEIS  (6)  años, mediante SETENTA Y
DOS  (72) cuotas, iguales y consecutivas, a razón de RD$849.44 (OCHOCIENTOS
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CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 44/100) cada una, contentivas del capital e
intereses sobre el saldo insoluto al tipo del uno por ciento (1%) mensual, contado a partir de
la fecha de la firma de este contrato. En caso de atrasos en el pago de una o dos cuotas, al
comprador se le cargará un interés adicional de  uno por ciento (1%) a titulo de intereses
moratorios.

PARRAFO I: Se le concede al COMPRADOR un plazo de 15 días a partir de la firma del
presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración
General de Bienes Nacionales, vencido este plazo, este documento quedará  rescindido de
pleno derecho.

PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas hará perder al
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el
presente documento.

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las  PARTES, que el inmueble a que se
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no
pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$61,160.00 (SESENTA
Y UN MIL CIENTO SESENTA PESOS CON 00/100), de conformidad con lo dispuesto
por el art.2103 del Código Civil. En consecuencia, EL COMPRADOR autoriza y requiere
del Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido
privilegio.

CUARTO: EL COMPRADOR tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la
fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietario
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento,
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal
ocurrencia.

QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00 M2).

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a erigir una edificación conforme los
requisitos establecidos en el reglamento correspondiente y  por las reglamentaciones
municipales especificas que se dispongan al efecto, conforme al uso establecido en el
ARTÍCULO PRIMERO. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de
un plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida
de pleno derecho.
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PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR a la fecha de tal
ocurrencia.

SEPTIMO: Queda establecido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo
se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el art.55, inciso 10 de la Constitución de la
República.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.7410, expedido en
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal.

NOVENO: Las partes acepan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor,  uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce  (14) días del mes de agosto del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET
Administrador Gral. de Bienes Nacionales

LEONARDO RADHAMÉS SCHIRA REYNOSO
Comprador

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas
en mi presencia por los señores LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET Y
LEONARDO RADHAMÉS SCHIRA REYNOSO, son las mismas que acostumbran a
usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la  República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del
año dos mil  (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Abogado-Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Pena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos  mil dieciocho (2018),  años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 109-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora
Agustina Joseph Ureña, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno 599.29 Mts², dentro de la Parcela No. 9, D.C. No. 19, solar No.
1, manzana A-1, Distrito Nacional. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 109-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y AGUSTINA
JOSEPH UREÑA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo  del  año 2007, mediante la cual
se extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre EL ESTADO DOMINICANO Y
AGUSTINA JOSEPH UREÑA, 599.29 Mts2, dentro de la Parcela No.9, del D.C. No.19,
del Distrito Nacional, solar No.1, manzana A-1, propiedad del Ingenio Rio Haina, valorado
en la suma de RD$119,858.00, suscrito en fecha 21 de septiembre del año 1998, que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: YAGUASA
CF-No.0108  AÑO 1998

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto
de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar
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(CEA), señor LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del
año1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la
otra parte, la señora AGUSTINA JOSEPH UREÑA, dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.313429-1, domiciliada y residente en la
C/ Marginal Sur, casa No.5-A, sector Invi, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

”Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PUNTO VEINTINUEVE (599.29) metros cuadrados, dentro de la Parcela No.9
del D.C No.19, del D.N, manzana A-1, solar No.1, perteneciente al Ingenio Rio Haina, con
los siguientes linderos:

Al Norte: Calle 3
Al Este:   Solar No.2
Al Sur:    Solar No.16
Al Oeste: Calle Marginal y Av. Jacobo Majluta

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.60-2487, de fecha primero (1) de
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de venta de terreno,
es de CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$119,858.00), o sea a razón de
DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) el metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA en  la forma siguiente:

a) La suma de CUARENTAY DOS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$42,000.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido Cheque Certificado No.119650, de fecha
30-1-98, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma,  y
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b) El resto, o sea la suma de SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$77,858.00) en el plazo de CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente
acto, mediante SESENTA (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota
deberá ser saldada a más tardar el día TREINTA del mes de ENERO del año 2003.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8)  de
octubre de 1997 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete
(27)  de marzo de 1998.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a SETENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$77,858.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%)
mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente SENTENTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$77,858.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador del
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si LACOMPRADORA
se atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato;  si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA  COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del
año  mil novecientos noventa y ocho  (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

LIC. OSCAR S. BATISTA GARCÍA                        AGUSTINA JOSEPH UREÑA
Director Ejecutivo.

YO, LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ N., Abogado, Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi
comparecieron los señores: LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA Y
AGUSTINA JOSEPH UREÑA, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún  (21) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho
(1998).

LIC. ARGENTINA A. GONZÁLEZ N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre  del año  dos mil siete (2007),  años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos  mil dieciocho (2018),  años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 110-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana
Castro, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de
terreno de 949.24Mts², dentro de la Parcela No. 1, porción A, D.C. No. 18, Lote No. 22,
manzana X (prima), sección Najayo, municipio San Cristóbal. G. O. No. 10940 del 22
de abril de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 110-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y JUANA
CASTRO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  entre EL ESTADO DOMINICANO  Y JUANA
CASTRO, 949.24 Mts2, dentro de la Parcela No.1, Porción A, del Distrito Catastral No.18,
del municipio San Cristóbal, Lote No.22, manzana X (prima), ubicada en la sección
Najayo, valorada en la suma de RD$118,655.00, suscrito en fecha 17 de julio del 2000, que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.13016
Lote 22, manzana H (Prima)
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-006341-7, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 20-5-96,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte y de la otra parte, la señora JUANA CASTRO, nacionalidad
dominicana, mayor de edad, estado civil soltera, de ocupación ama de casa, domiciliada y
residente en la calle Margarita, casa No.4, Colinas del Caribe, Bajos de Haina, Santo
Domingo, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0005419-5, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su nombre propio.

”PRELIMINARES”

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del Proyecto
“RESIDENCIAL SATÉLITE ARCA DE NOÉ” con fines de garantizar el desarrollo
racional y armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector.

POR CUANTO: LA COMPRADORA ha aceptado y convenido todas las condiciones
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones.

POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato
definitivo, las partes:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada,
VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes  en favor de la señora JUANA CASTRO, quien acepta el inmueble que se
describe a continuación:

”Una (1) porción de terreno con área de 949.24 metros cuadrados,  dentro de la Parcela
No.1, porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio San Cristóbal, Lote No.22,
manzana X (Prima), (conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional),
ubicada en la sección  Najayo, con las siguientes delimitaciones:

Al Norte: Calle Tiras
Al Sur: Solares Nos. 2 y 3
Al Este:   Solar No.1
Al Oeste: Solar No.22
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PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa haber examinado el
mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás
condiciones.

PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y
solo podrá ser dedicada a VIVIENDA.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes de la presente venta, ha sido
por la suma de RD$118,655.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 00/100, a razón de RD$125.00 (CIENTO
VEINTICINCO PESOS CON 00/100), el metro cuadrado. Dicho pago deberá ser
efectuado de la siguiente forma:

a) La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS CON 00/100) como pago
inicial a la firma del presente contrato, equivalente a un 12.6% del valor total,
pagada según consta en el recibo No.21348, de fecha19/7/2000, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano
otorga en favor de la señora JUANA CASTRO, formal recibo de descargo y carta
de pago en forma legal,  y

b) El resto, o sea la cantidad de RD$103,655.00 (CIENTO TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 00/100) en el plazo de
SEIS  (6)  años, mediante SETENTA Y DOS  (72) cuotas, iguales y consecutivas, a
razón de RD$1,439.65 (UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS CON 65/100) cada una, contentivas del capital e intereses sobre saldo
insoluto al tipo del uno por ciento (1%) mensual, contado a partir de la fecha de la
firma de este contrato. En caso de atrasos en el pago de una o dos cuotas, al
comprador se le cargará un interés adicional uno por ciento (1%) a titulo de
intereses moratorios.

PARRAFO I: Se le concede a la COMPRADORA un plazo de 15 días a partir de la firma
del presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración
General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará rescindido de
pleno derecho.

PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el
presente documento.

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las  PARTES, que el inmueble a que se
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no
pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$103,655.00 (CIENTO
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 00/100), de
conformidad con lo dispuesto por el art.2103, del Código Civil. En consecuencia, LA
COMPRADORA autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Departamento de San
Cristóbal, la inscripción del referido privilegio.
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CUARTO: LA COMPRADORA tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la
fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietaria
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento,
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal
ocurrencia.

QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00 M2).

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a erigir una edificación conforme los
requisitos establecidos en el reglamento correspondiente y por las reglamentaciones
municipales especificas que se dispongan al efecto, conforme al uso establecido en el
ARTÍCULO PRIMERO. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de
un plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida
de pleno derecho.

PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por LA COMPRADORA a la fecha de
tal ocurrencia.

SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser
sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que
el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL
PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el art.55, inciso 10 de la Constitución
de la República.

OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.7410, expedido en
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal.

NOVENO: Las partes acepan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto se remiten al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor,  uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete días del mes de julio del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET                                       JUANA CASTRO
Administrador Gral. de Bienes Nacionales Compradora

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas
en mi presencia por los señores LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET Y JUANA
CASTRO, son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos, tanto públicos como
privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil  (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Pena
Secretario- Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos  mil dieciocho (2018),  años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez, Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 142-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Maximiliano Rabelais Puig Miller. G. O. No. 10940
del 22 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 142-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente



-111-
_________________________________________________________________________

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano, al señor Maximiliano Rabelais Puig Miller, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0170363-5, por un monto de cien mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$100,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 143-19 que designa a los señores Lorenza Reynoso Capellán, Rafael
Candelario, Genovi Feliciana Sánchez Popoteur y Thelma Dolly Antigua,
sudadministradores de la Lotería Nacional. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 143-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. La señora Lorenza Reynoso Capellán, queda designada subadministradora
de la Lotería Nacional, en sustitución de la señora Betzania Altagracia García García,
designada mediante el artículo 7 del Decreto núm. 572-11 del 28 de septiembre de 2011.

ARTÍCULO 2. El señor Rafael Candelario, queda designado subadministrador de la
Lotería Nacional, en sustitución del señor Juan Roque Jerez Vásquez, designado mediante
el artículo 6 del Decreto núm. 104-12 del 8 de marzo de 2012.

ARTÍCULO 3. La señora Genovi Feliciana Sánchez Popoteur, queda designada
subadministradora de la Lotería Nacional, en sustitución del señor Pedro Antonio Luna,
designado mediando el artículo 3 del Decreto núm. 104-12 del 8 de marzo de 2012.

ARTÍCULO 4. La señora Thelma Dolly Antigua, queda designada subadministradora de la
Lotería Nacional, en sustitución de la señora Inmaculada Altagracia Liriano Arias,
designada mediante el artículo 8 del Decreto núm. 572-11 del 28 de septiembre de 2011.

ARTÍCULO 5. Envíese a la Lotería Nacional, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 144-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 144-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. María Justina Lara Peralta, por el de JUSTINA LARA PERALTA.

2. Nercida Altagracia Durán Díaz, por el de NEREIDA ALTAGRACIA DURAN
DÍAZ.

3. Heliberta Uribe Guzmán, por el de HELY URIBE GÚZMAN.

4. Julio Calcaño Croz, por el de FELIPE CALCAÑO CROZ.

5. Lucía Viola López, por el de LUISA VIOLA LOPEZ.

6. La señora Llany Elisabel de la Cruz Encarnación autoriza a cambiar el nombre de su
hijo menor Leidys Nicaurys de la Cruz, por el de ANEUDY MIGUEL DE LA
CRUZ.

7. Lucía María Vásquez Acosta, por el de LUZ MARÍA VÁSQUEZ ACOSTA.

8. Sixta Rodríguez Cabrera, por el de SIXTA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ
CABRERA.

9. Ángel Adames Lantígua, por el de ÁNGEL MARÍA ADAMES LANTIGUA.

10. Félix Alcántara Alcántara, por el de JUAN FELIPE ALCÁNTARA
ALCÁNTARA.

11. Braulina Hernández Bautista, por el de BRAUDELINA HERNÁNDEZ
BAUTISTA.

12. Santa Clarivel Pérez Rivas, por el de CLARIVEL PÉREZ RIVAS.
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13. Felicia Mesa Encarnación, por el de GISELA MESA ENCARNACIÓN.

14. Dominga Lucia Uribe Castillo, por el de LUCIA URIBE CASTILLO.

15. Catherine Meareie Piña Recio, por el de CATHERINE MARIE PIÑA RECIO.

16. Ambioris Roberto Sabino Alcántara, por el de AMBIORIS ALBERTO SABINO
ALCÁNTARA.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 145-19 que dispone la entrega en extradición a la República Francesa del
ciudadano francés Sebastián Fabrice Deriot Henrion. G. O. No. 10940 del 22 de abril
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 145-19

CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó mediante la nota diplomática núm. 2018-1545194, del 6 de septiembre
de 2018, la entrega en extradición del nacional francés Sebastian Fabrice Deriot Henrion,
por motivo de los siguientes cargos que se le imputan:

 Estafa realizada en banda organizada, hecho previsto y penado por los artículos 132-71,
313-1, 313-2, 313-3, 313-7 y 313-8 del Código Penal.

 Blanqueo del fruto de un delito en banda organizada, hecho previsto y penado por los
artículos 324-1, 324-3, 324-4, 324-5, 324-6, 324-7 y 324-8 del Código Penal.

 Usurpación de la identidad de un tercero, hecho previsto y penado por los artículos 433-
17 y 433-22 del Código Penal.
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 Asociación de delincuentes para la comisión de un delito castigado con 10 años de
encarcelamiento, hecho previsto y penado por los artículos 450-1, 450-3 y 450-5 del
Código Penal.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional francés Sebastian Fabrice Deriot Henrion por
instancia del Procurador General de la República núm. 05513, del 27 de septiembre de
2018.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 25 de marzo de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional francés Sebastian Fabrice Deriot Henrion optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno de la República de Francia para ser juzgado por
los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición suscrito
entre la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución
núm.136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente
“a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea
perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de
libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de
una infracción penal”.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del artículo 13 del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad por una infracción penal anterior
a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
francés Sebastian Fabrice Deriot Henrion fue solicitada el 6 de septiembre de 2018, en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.76-02,
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm.136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6 del artículo 70 y los artículos 160 y siguientes de la Ley núm.76-
02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República Francesa
del ciudadano francés Sebastian Fabrice Deriot Henrion, por motivo de los siguientes
cargos que se le imputan:

 Estafa realizada en banda organizada, hecho previsto y penado por los artículos 132-71,
313-1, 313-2, 313-3, 313-7 y 313-8 del Código Penal.

 Blanqueo del fruto de un delito en banda organizada, hecho previsto y penado por los
artículos 324-1, 324-3, 324-4, 324-5, 324-6, 324-7 y 324-8 del Código Penal.

 Usurpación de la identidad de un tercero, hecho previsto y penado por los artículos 433-
17 y 433-22 del Código Penal.

 Asociación de delincuentes para la comisión de un delito castigado con 10 años de
encarcelamiento, hecho previsto y penado por los artículos 450-1, 450-3 y450-5 del
Código Penal.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
francés Sebastian Fabrice Deriot Henrion, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 146-19 que eleva el monto de la pensión concedida por el Estado dominicano
al señor Gabriel Augusto Paulino Fernández. G. O. No. 10940 del 22 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 146-19



-117-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta y cinco mil pesos dominicano con 00/100
(RD$75,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Gabriel
Augusto Paulino Fernández, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0095730-
7.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 147-19 que nombra al señor Jaime Santiago Santana Villalona, ministro
consejero de la Embajada de la República Dominicana en la República de Haití. G. O.
No. 10940 del 22 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 147-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO

ARTÍCULO 1. El señor Jaime Santiago Santana Villalona, queda designado ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República de Haití, en
sustitución del señor Jaime Santana, fallecido, designado mediante el artículo 5 del Decreto
núm. 725-08, del 29 de octubre de 2008.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 148-19 que nombra al Dr. Manuel de Jesús Méndez, director ejecutivo de la
Administradora de Riesgos de Salud para Maestros (ARS SEMMA). G. O. No. 10940
del 22 de abril de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 148-19

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 2745, del 12 de febrero de 1985, en su artículo 3
dispone que el Seguro Médico para Maestros (ARS SEMMA) tendrá un secretario
ejecutivo designado por el Poder Ejecutivo de una terna que le someterá la Junta Directiva.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008, que modificó la
Ley General de Educación, núm. 66-97, del 10 de abril de 1997, en cuanto a la Junta de
Directores y al secretario ejecutivo, los cuales pasaron a denominarse Consejo de
Directores de la ARS SEMMA y director ejecutivo, respectivamente.

CONSIDERANDO: Que mediante el oficio núm. MINERD-DESP-00148, del 4 de marzo
de 2019, el ministro de Educación, Lic. Antonio Peña Mirabal, en su calidad de presidente
del Consejo de Directores de la ARS SEMMA, sometió al Poder Ejecutivo la terna
escogida a unanimidad por dicho Consejo para la designación del director ejecutivo.
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VISTA: La Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008, que introduce modificaciones a la
Ley General de Educación núm. 66-97 del 10 de abril de 1997.

VISTO: El Decreto núm. 2745 del 12 de febrero de 1985.

VISTO: El oficio núm. MINERD-DESP-00148, del 4 de marzo de 2019, enviado por el
ministro de Educación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Dr. Manuel de Jesús Méndez, queda designado director ejecutivo de la
Administradora de Riesgos de Salud para Maestros (ARS SEMMA).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y a la Administradora de Riesgos de
Salud para Maestros (ARS SEMMA), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 149-19 que designa a la señora Efigenia Solís Rodríguez, vicecónsul de la
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. G. O. No. 10940 del 22 de abril de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 149-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO

ARTÍCULO 1. La señora Efigenia Solís Rodríguez, queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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terreno de 991.66 Mts²., dentro de la parcela No. 9 (Pte), del D.C. No. 19, manzana A4,
solar No. 17, Proyecto La Rafaelita, D.N. Deja sin efecto el contrato suscrito entre
ambas partes, en fecha 9 de octubre del 1998. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 111-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Río Haina y el señor RAFAEL FLORIAN
FLORIAN, suscrito en fecha 29 de noviembre del año 2007.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de noviembre del año 2007
entre el Ingenio Río Haina y el señor RAFAEL FLORIAN FLORIAN, una porción de
terreno con una extensión superficial de novecientos noventa y un punto sesenta y seis
(991.66 ) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9 (Pte.) del Distrito
Catastral No.19, del Distrito Nacional, Proyecto La Rafaelita, manzana A-4, solar No.17,
valorada en la suma de (RD$198,332.00), ciento noventa y ocho mil trescientos treinta y
dos pesos dominicanos con 00/100, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: LA RAFAELITA
CC-0322N

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(Res. No.10, Acta No.002-2007)

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 10 de enero del año 1993, que en lo que sigue del presente contrato se
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denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RAFAEL FLORIAN FLORIAN,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1202033-4, domiciliado y residente en la Avenida A, edificio III, Manzana II,
Urbanización Juan Pablo Duarte, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No. 6,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 43, ratificando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo a
continuar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rafaelita a favor de el
Comprador mediante la Décimanovena Resolución-G-1, contenida en el Acta No.004-2006,
de fecha 28 de junio del 2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución contenida en el Acta
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “que en
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocida por la Comisión de venta y consejos de directores y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de NOVECIENTOS NOVENTA Y
UN PUNTO SESENTA Y SEIS (991.66) metros cuadrados, ubicadas dentro del ámbito de
la parcela No.9, (Pte.) del D. C. No.19, del Distrito Nacional, Proyecto La Rafaelita,
manzana A-4, solar No.17, con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solares Nos. 11,12, 12A
Al Este:     Solar No. 16
Al Sur:      Calle 2da.
Al Oeste:  Solar No.18

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha 01 de
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$198,332.00), o sea a razón de
DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) por metro
cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos
de Caja y Banco Nos.5129, 2001-07985, 2002-23080, 2002-27871, 2002-35724, 2002-
43428,2003-15817, 2003-28721, 2003-40896, 2003-56462, 2003-68688, 2006-32055,
2006-34888, 2006-34889, 2007-01243, 2007-01242, 2007-06201, 2007-06202, 2007-
06200, 2007-09198, 2007-09199, 2007-12093, 2007-12094, 2007-14422, 2007-14423,
2007-14424, 2007-16616, 2007-16615, 2007-18690, 2007-18691, 2007-18692, 2007-
20805, 2007-20806, 2007-25011, 2007-25010, 2007-25009, 2007-26332, de fechas
04/03/1998, 27/06/2001, 02/08/2002, 10/09/2002, 20/11/2002, 27/12/2002, 01/04/2003,
02/06/2003, 24/07/2003, 01/10/2003, 18/12/2003, 26/10/2006, 29/11/2006, 29/11/2006,
12/01/2007, 12/01/2007, 02/03/2007, 02/03/2007, 02/03/2007, 02/04/2007, 02/04/2007,
04/05/2007, 04/05/2007, 31/5/2007, 31/05/2007, 31/05/2007, 28/06/2007, 28/06/2007,
26/07/2007, 26/07/2007, 26/07/2007, 27/08/2007, 27/08/2007, 26/10/2007, 26/10/2007,
26/10/2007, 23/11/2007, valor que declara haber recibido El Ingenio, a su entera
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma:

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de
octubre de 1997, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete
(27) de marzo de 1998.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.
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CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico alguno el contrato de fecha nueve
(9) de octubre del 1998

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre
del año dos mil siete (2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

Dr. Domingo E. Martinez R. POR EL COMPRADOR
Director Ejecutivo RAFAEL FLORIAN FLORIAN

YO, Dra. Carmen Abreu de Lorenzo, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y RAFAEL
FLORIAN FLORIAN, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

Dra. Carmen Abreu de Lorenzo
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 112-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor César
Humberto Rodríguez, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno con una extensión de 270.22Mts², dentro de la parcela No. 3-A (Pte), del D.C.
No. 9, manzana No. 18, solar No. 11, sección San Luis, Proyecto Caña Linda, Distrito
Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 112-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de septiembre de 2006, entre el Ingenio
Ozama y el señor CÉSAR HUMBERTO RODRÍGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de septiembre de 2006, entre
el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte y de la otra parte el señor
CÉSAR HUMBERTO RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta
punto veintidós (270.22) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A
(Pte.), D. C., No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, Proyecto Caña Linda, Manzana
No.18, solar No.11, valorada en la suma de cuarenta y tres mil doscientos treinta y cinco
pesos oro dominicanos con 20/100 (RD$43,235.20), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO CAÑA LINDA
CC-B1071

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
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en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 761-01, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor
CESAR HUMBERTO RODRÍGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la
cédula de identidad y electoral No.001-0629568-6, domiciliado y residente en el No.141
apt. 2-B, calle Juan Espinosa, Peatonal Almirante, de esta ciudad de Santo Domingo, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No.06,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.3, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Decimonovena Resolución-X, contenida en el Acta No. 004-2006, de fecha 28
de junio del 2006.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No. 1 contenida en Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del, del precio que le fue
fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta punto veintidós
(270.22) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3-A (PTE.), D. C.
No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, Proyecto Caña Linda, Manzana No. 18,
solar No. 11, con los siguientes linderos:
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Al Norte: Solar No. 4
Al Este: Solar No. 12
Al Sur: Calle-12
Al Oeste: Solar No. 10

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuarenta y tres mil doscientos treinta y cinco pesos oro dominicanos con
20/100 (RD$43,235.20), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según
consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2001-09868, 2003-63260, 2003-57060, 2004-
06461, de fechas 01/08/2001, 12/11/2003, 06/10/2003 y 06/02/2004, valor que declara
haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por suma.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por
metro cuadrado,  fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio del 2001 y una de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución pública o
privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de septiembre del
año dos mil seis (2006), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R Cesar H. Rodriguez
Director Ejecutivo

YO, LICDA. TERESA M. RODRIGUEZ REMIGIO, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron,
libre y voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y
CESAR HUMBERTO RODRÍGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (l5) días del mes de septiembre del año dos mil seis
(2006).

LICDA. TERESA M. RODRIGUEZ REMIGIO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente
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Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los  cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 113-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Norvic
Núñez Martínez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 402, edificio No. 2, Proyecto Habitacional Las Lauras II, Distrito Nacional. G. O.
No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 113-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Norvic Núñez
Martínez.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Norvic Núñez
Martínez, el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio No.2,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Las Lauras II”, de
esta ciudad, valorado en la suma de RD$850.000.00, suscrito en fecha 14 de agosto de
1996, que copiado a la letra dicen así:

ENTRE: CONTRATO No.246

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro
electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle
__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor
Presidente de la República, en fecha Decreto No.310-96, de fecha 14/8/1996, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor NORVIC NUÑEZ MARTINEZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, portador de la cédula de identificación
personal No.105712-3, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello
de Rentas Internas No.__________, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ____, de
la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.402, correspondiente al edificio No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Las Lauras II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ochocientos
cincuenta mil pesos oro dominicanos (RD$850.000.00), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$175,000.00 (ciento setenta y cinco mil
pesos oro), como pago inicial, según consta en el recibo No.16841, de fecha 15/8/1996,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma
de RD$675,000.00 (seiscientos setenta y cinco mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,812.50 (dos mil ochocientos doce pesos con
50/100) cada una, hasta la total cancelación de la cuenta.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda Norvic Núñez Martínez
Administrador General COMPRADOR

VENDEDOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado - Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y NORVIC NÚÑEZ MARTÍNEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los 14 días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y
seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

CANCELACION DE PRIVILEGIO

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración, General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del
año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, por medio del presente acto, DECLARA Y HACE CONSTAR, para los fines,
efectos y consecuencias de la ley.
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PRIMERO: Que en virtud del Decreto No.310-96 que nos fuera conferido por el Poder
Ejecutivo en fecha 14 de agosto del año 1996 y mediante Contrato de Venta de fecha 14 de
agosto del año 1996, debidamente legalizado, EL ESTADO DOMINICANO vendió
condicionalmente a favor del señor NORVIC NUÑEZ MARTINEZ, dominicano, mayor de
edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0105710-3, el inmueble
que se describe a continuación:

El apartamento No.402, edificio No.2, del Proyecto Habitacional "LAS LAURA II",
dentro del ámbito de la Parcela No.110-Ref-780, del Distrito Catastral No.4, del
Distrito Nacional, con los siguientes linderos y medidas: AL NORTE: Edificio
No.3, Parcela No.110-Ref-780 (Resto), por donde mide 13.36 Mts.; AL ESTE:
Escalera, Resto edificio, Parcela No.110-Ref-780 (Resto), por donde mide 12.36
Mts.; AL SUR: Parcela No.110-Ref-780 (Resto),  Av. Gustavo Mejía Ricart, por
donde mide 13.36 Mts y AL OESTE: Parcela No.110-Ref-780 (Resto), Parqueo, por
donde mide 12.36 Mts. ubicado en el lado Oeste, en la 4ta. Planta, dotado de tres (3)
dormitorios, sala, comedor, cocina y baño; con un área de construcción de 161.12
metros cuadrados.

El precio convenido y pactado entre las partes para la venta fue fijado en la suma de
ochocientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$850,000.00), de los cuales
LA SEGUNDA PARTE pagó un inicial de ciento setenta y cinco mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$175,000.00), conforme recibo No. 16841 de fecha 15 de agosto del año
1996, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales.

SEGUNDO: Que conforme recibo de saldo No.90433, de fecha 29 de mayo del año 1996,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, el señor NORVIC NUÑEZ
MARTINEZ, saldó en capital, intereses y accesorios del monto de la venta, por lo que El
ESTADO DOMINICANO le otorga formal recibo de descargo y finiquito legal y
AUTORIZA al registrador de títulos del DISTRITO NACIONAL a que proceda a cancelar
el privilegio que pesa sobre el inmueble descrito, tras la aprobación del referido contrato
por el Congreso Nacional en virtud de lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10, de la
Constitución de la República.

TERCERO: Este inmueble queda consagrado como Bien de Familia al tenor de las leyes
339 y 1024 promulgadas en fechas 22 de agosto de 1968 y 24 de octubre del año 1928
respectivamente; en consecuencia no puede ser objeto de ninguna acción de hipoteca,
embargo o cualquier otra acción que lesione el derecho de propiedad del beneficiario y su
familia.

Y para que sea notorio y constante, así se otorga y firma en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero
del año dos mil siete (2007).

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales
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YO, DRA. ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede fue
puesta en mi presencia, libre y voluntariamente por el DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de generales que constan en este mismo acto y quien me declaró que esa es la
misma que acostumbra a usar en todo los actos de su vida, por lo que merece entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

DRA. ARACELIS JOSEFINA MARCANO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; a los
veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los  cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 114-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Desiree Altagracia Matos López, mediante el cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno de 286.70Mts², dentro de la parcela No. 118 (parte), del D.C.
No. 3, Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 114-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 2 de febrero del año 2010, entre
el Estado dominicano y la señora Desiree Altagracia Matos López.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 2 de febrero del año
2010, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, Dr. Elías Wessin Chávez, de una parte y de
la otra parte, la señora Desiree Altagracia Matos López, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
ochenta y seis punto setenta metros cuadrados (286.70 Mts²), dentro del ámbito de la
parcela No. 118 (parte) del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el
Ensanche Quisqueya, valorada en la suma de un millón ciento cuarenta y seis mil
ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,146,800.00), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

No. 01805

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
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Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Desiree Altagracia
Matos López, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-1798104-3, domiciliada y residente en la calle Luis F.
Thomen, No. 351, del Ensanche Quisqueya, del Distrito Nacional, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 128,
numeral 2, literal D, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y seis
punto setenta metros cuadrados (286.70Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 118
(parte), del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche
Quisqueya, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. 118 (resto); AL SUR:
Calle Luis F. Thomen; AL ESTE: Parcela No. 118 (resto), y AL OESTE: Parcela No. 118
(resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 118, del Distrito
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Catastral No. 3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 64-1110,
según consta en la certificación de fecha 26 de noviembre del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de un
millón ciento cuarenta y seis mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,146,800.00), a razón de cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,000.00) el
metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago
total del terreno, según Resolución de fecha 29 de octubre del año 2008, por lo que LA
COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de seiscientos ochenta y ocho mil
ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$688,080.00), pagada mediante cheque No.
1725379, de fecha 15 de diciembre del año 2008, del Banco Popular, según recibo de
ingreso No. 28977, de fecha 15 de diciembre del año 2008, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,000.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 11 de
junio del año 2008, realizada por el Departamento de Avalúo, en base a la Resolución No.
001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante el Decreto No. 555-03
de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
dos (2) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

DR. ELIAS WESSIN CHAVEZ DESIREE ALT. MATOS LOPEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
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YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 6712, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. Elías
Wessin Chávez y Desiree Altagracia Matos López, de generales que constan en este mismo
acto, y quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010)

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 150 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Manuel de Jesús Guichardo Vargas Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 115-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Tomás Ramírez Ogando y Tomás Maria Ramírez Ramírez, en relación a la venta por
parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 119.02Mts², dentro de
la parcela No. 199-A-2 (parte), del D.C. No. 6, sector Los Mameyes, D.N. G. O. No.
10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 115-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de octubre de 2007, entre el Estado
dominicano y los señores Tomás Ramírez Ogando y Tomás Maria Ramírez Ramírez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de octubre de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte y de la otra parte, los señores
Tomás Ramírez Ogando y Tomás Maria Ramírez Ramírez, por medio del cual el primero
traspasa a los segundos, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
diecinueve punto cero dos metros cuadrados (119.02 Mts²) dentro del ámbito de la parcela
No. 199-A-2 (Parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Los Mameyes, valorada en la suma de cincuenta y nueve mil quinientos diez pesos
dominicanos con 00/100 (RD$59,510.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
04478

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
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dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, los señores Tomás Ramírez Ogando y Tomás Maria
Ramírez Ramírez, dominicanos, mayores de edad, casados, comerciante el primero, militar
el segundo, portadores de la Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0543338-7 y 001-
0566176-3, respectivamente, domiciliados y residentes en la calle Sánchez, casa No. 36, del
sector Los Mameyes, municipio Santo Domingo Este, quienes en lo adelante del presente
acto se designarán como LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres:

PREAMBULO:

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento diecinueve punto
cero dos metros cuadrados (119.02 Mts²) dentro del ámbito de la parcela No. 199-A-2
(Parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los
Mameyes, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. 199-A-2 (resto); AL
SUR: Parcela No. 199-A-2 (resto); AL ESTE: Calle El Globo y AL OESTE: Calle San
Rafael.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 199-A-2, del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-1918,
según consta en la certificación de fecha 22 de febrero del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cincuenta y nueve mil quinientos diez pesos dominicanos con 00/100 (RD$59,510.00), a
razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, menos
un cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento por concepto de pago total del terreno,
conforme Resolución Administrativa, de fecha 21 de mayo del año 2007, por lo que LOS
COMPRADORES han pagado a EL VENDEDOR, la suma de treinta y dos mil setecientos
treinta pesos dominicanos con 50/100 (RD$32,730.50) en efectivo, según recibo de ingreso
No. 28128 de fecha 19 de junio del año 2007, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 9 de
agosto del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Dec. No. 555-03 de
fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LOS COMPRADORES en
el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
nueve (9) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
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POR LOS COMPRADORES

TOMAS RAMIREZ OGANDO TOMAS MARIA RAMIREZ RAMIREZ

YO, LIC. BELKIS MARIA MONTERO SIERRA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 4607, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías
Wessin Chávez, Tomás Ramírez Ogando y Tomás Maria Ramírez Ramírez, de generales
que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como
privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de octubre del
año dos mil siete (2007).

LIC. BELKIS MARIA MONTERO SIERRA
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de
la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 116-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor José de
Jesús Vargas, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 46.69 tareas nacionales, equivalentes a 29,362.33 Mts², dentro de la parcela
No. 166 (pte), del D.C. No. 32, lugar El Mamón, Proyecto Agropecuario 166, D.N. G.
O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019. Deja sin efecto jurídico el contrato de fecha 6 de
abril de 2004.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 116-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010

VISTO: El contrato de venta entre suscrito en fecha 29 de febrero del año 2008, entre el
Ingenio Ozama y el señor José de Jesús Vargas.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 29 de febrero del
año 2008, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director
Ejecutivo, Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes, de una parte y de la otra parte, el señor
José de Jesús Vargas, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta
una porción de terreno con una extensión superficial de cuarenta y seis punto sesenta y
nueve (46.69 ) tareas nacionales, equivalentes a veintinueve mil trescientos sesenta y dos
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punto treinta y tres (29,362.33) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.166 (Pte.) del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, lugar: El Mamón,
Proyecto Agropecuario 166, valorada en la suma de doscientos ochenta mil ciento cuarenta
pesos dominicanos con 00/100 (RD$280,140.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO AGROPECUARIO 166
CC-2002-4584

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03,que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor José de Jesús
Vargas, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0081815-2, domiciliado y residente en la calle Paseo del Parque No.3, Las
Praderas, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre del 2002, contenida en el Acta No. 38,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 9, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Agropecuario 166 a favor de el Comprador
mediante la Décimoquinta Resolución contenida en el Acta No.1218, de fecha 15 de mayo
del 2003.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuarenta y seis punto sesenta y
nueve (46.69) tareas nacionales, equivalentes a veintinueve mil trescientos sesenta y dos
punto treinta y tres (29,362.33), metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.166 (Pte.) del D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar: El Mamón, Proyecto
Agropecuario 166, con los siguientes linderos.

Al Norte: Parcela 166 (parte)
Al Este: Calle en Proyecto
Al Sur:      Calle en Proyecto
Al Oeste: Calle en Proyecto

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha 05 de febrero del
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de doscientos ochenta mil ciento cuarenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$280,140.00), o sea a razón de seis mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$6,000.00) por tarea nacional, suma esta que fue pagada por el Comprador según
consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2003-68869 y 2004-44776, de fechas
22/12/2003 y 13/08/2004, valor que declara haber recibido El Ingenio, a su entera
satisfacción, razón  por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma:

PARRAFO I: El precio de seis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00)
por tarea nacional, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de septiembre del 2002, y
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de septiembre de
2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.



-37-
_________________________________________________________________________

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico alguno el contrato de fecha seis (6)
de abril del 2004

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del
año dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

Dr. Domingo E. Martinez R. POR EL COMPRADOR
Director Ejecutivo JOSE DE JESUS VARGAS

YO, Dra. María L. Cairo Terrero, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y José de Jesús
Vargas, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

Dra. María L. Cairo Terrero
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta
(30) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 de la Independencia y
150 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Heinz Siegfrid Vieluf Cabrera Amilcar Romero P.
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miledys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 117-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Alcadio Peguero y Martha de los Santos Bueno, en virtud del cual el primero vende a
los segundos, una porción de terreno de 150.76Mts², dentro de la parcela No. 132
(parte), del D.C. No. 15, sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 117-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y los señores Alcadio
Peguero y Martha de los Santos Bueno.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 12 de febrero del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de
una parte, y de la otra parte, los señores Alcadio Peguero y Martha de los Santos Bueno,
por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, una porción de
terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta punto setenta y seis metros
cuadrados (150.76 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No.132 (Parte), del Distrito
Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma
de RD$94,225.00 (noventa y cuatro mil doscientos veinticinco pesos oro dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

3492

CONRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre, y de la otra parte, los señores Alcadio Peguero dominicano, mayor
de edad, soltero ebanista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 029-0000753-
1 y Martha de los Santos Bueno, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0463642-8, ambos domiciliados y residentes en la
calle No.6-A, casa No.7, sector Los Mina, municipio Santo Domingo Este, quienes en lo
adelante del siguiente acto se designarán como LOS COMPRADORES, o por sus propios
nombres:

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el
carácter provisional al presente acto.
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POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta
punto setenta y seis metros cuadrados (150.76 Mts²), dentro del ámbito
de la Parcela No.132 (Parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Calle 6-A, AL SUR: Parcela No. 132 (Resto), AL ESTE:
Parcela No.132 (Resto); y AL OESTE: Parcela No.132 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.132, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.62-
820, según consta en la certificación de fecha 14 de noviembre del año 2006, expedida por
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
noventa y cuatro mil doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$94,225.00), a razón de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) el metro cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de descuento por
concepto de pago total del terreno, conforme Resolución Administrativa de fecha 02 de
noviembre del año 2006, por lo que LOS COMPRADORES han pagado a EL
VENDEDOR la suma de ochenta y cuatro mil ochocientos dos pesos dominicanos con
50/100 (RD$84,802.50) mediante cheque No.379741 de fecha 12 de enero del año 2007,
del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.27873, de fecha 12 de enero del año
2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.



-41-
_________________________________________________________________________

PARRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 16 de diciembre del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, de esta
Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas, ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: se conviene y pacta además que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que
EL VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gasto que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.
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SEPTIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS COMPRADORES
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su efecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera suplementaria, al Derecho Común

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LOS COMPRADORES
EL ESTADO DOMINICANO Alcadio Peguero
Dr. José Francisco Zapata Pichardo Martha de los Santos Bueno
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, -----------------, Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional,
inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.---- CERTIFICO
Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre y voluntaria por
el Dr. José Francisco Zapata Pichardo, Alcadio Peguero y Martha de los Santos Bueno, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen
entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año dos mil siete
(2007).

NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia
y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 118-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la
Congregación Hermanas Hijas de la Altagracia, representada por la superiora
general Rosa Lenis Gutiérrez Valerio, en virtud del cual el primero traspasa a la
segunda, a titulo de donación, una porción de terreno de 8,904.00 Mts², dentro de la
parcela No. 25, D.C. No. 16, Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 118-19
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de donación de terreno  suscrito en fecha 5 de marzo del año 2009,
entre el ESTADO DOMINICANO y la CONGREGACION HERMANAS HIJAS DE
LA ALTAGRACIA, debidamente representada por su Superiora General, ROSA LENIS
GUTIERREZ VALERIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación de terreno suscrito en fecha 5 de marzo  del
año 2009, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el titular de
la Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte,  y de la otra parte, la CONGREGACIÓN HERMANAS DE LA ALTAGRACIA,
debidamente representada por su Superiora General, ROSA LENIS GUTIÉRREZ
VALERIO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de donación, una
porción de terreno con una extensión superficial de OCHO MIL NOVECIENTOS
CUATRO METROS (8,904.00Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.25, del Distrito
Catastral No.16, del Distrito Nacional,  valorada en la suma de RD$11,575,200.00 (ONCE
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE DONACION

No. 0745

ENTRE: De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales,  institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ,  dominicano, mayor de
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder Especial
No.168-08, de fecha 17 de octubre del año 2008, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra
parte, la CONGREGACIÓN HERMANAS HIJAS DE LA ALTAGRACIA,  asociación
sin fines de lucro, organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana,
con su asiento social en el KM 81/2 de la carretera Mella, de esta ciudad, debidamente
representada por su Superiora General, ROSA LENIS GUITIÉRREZ VALERIO,
dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
0046112-8, autorizada a suscribir el presente documento, en virtud de la autorización de
fecha 27 del mes de noviembre del año 2008, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará la SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.
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PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Estado dominicano es propietario de una porción de terreno con
una extensión superficial de 8,904.00 mt2, localizada dentro del ámbito de la parcela No.25
del Distrito Catastral No.16, del Distrito Nacional, conforme lo establece el Certificado de
Titulo No.72-654, de fecha 17 de octubre del año 2008.

POR CUANTO: A que la CONGREGACIÓN HERMANAS HIJAS DE LA
ALTAGRACIA, es una institución sin fines de lucro la cual se encuentra edificada dentro
del referido inmueble, funcionando como guardería infantil, consultorio médico e iglesia
parroquial al servicio de la comunidad, según establece el informe emitido por el
Departamento de Investigación y Sociales, de fecha 24 de abril del año 2007.

POR CUANTO: A que mediante Poder Especial No.168-08, de fecha 17 de octubre del
año 2008, el Poder Ejecutivo autorizó al Administrador General de Bienes Nacional a donar
a favor de LA SEGUNDA PARTE una porción de terreno de 8,904.00 mt2,
correspondiente a dicha parcela.

POR CUANTO: Por tanto y en el entendido de que el  preámbulo anterior  forma parte
integral   del presente acto, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE por medio del presente acto CEDE Y TRASPASA,
pura y simplemente en calidad de DONACION a favor de LA SEGUNDA PARTE, quien
acepta el inmueble que se describe a continuación:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,904.00 Mt2, dentro del ámbito
de la Parcela No.25, del Distrito Catastral No.16 del Distrito Nacional, con los siguientes
linderos:

Al Norte: Parcela No.25 (resto)
Al Sur:    Calle Primera del Cachón
Al Este:    Parcela No.25 (resto)
Al Oeste: Calle Madre Petra Ureña

SEGUNDO: que dicho inmueble fue valorado en la suma de ONCE MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$11,575,200.00), según reporte de avalúo de fecha 16 de enero del año
2009, emitido por esta Administración General de Bienes Nacionales.

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANDO justifica su derecho de propiedad sobre el
referido inmueble, en virtud del Certificado de Título No.72-654, de fecha 17 de octubre
del año 2008, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.
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CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a dar cumplimiento a las
disposiciones contenidas dentro del citado Poder de Donación, en el sentido que dicha
donación debe permanecer, de manera principal, a preservar la existencia de la guardería
infantil, la iglesia parroquial y el consultorio médico, actualmente fomentados en ella, sin
que dicha Congregación pueda darle otro destino, sin la autorización previa y escrita por el
Poder Ejecutivo.

QUINTO: Queda convenido entre las partes que el presente contrato se encuentra regulado
por las disposiciones contenidas en la Ley No.39, de fecha 25 de octubre del año 1966, que
reglamenta las donaciones a particulares.

SEXTO: Queda convenido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones contenidas en el
artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de donación de inmuebles del
estado, al Derecho Administrativo,  y de manera supletoria,  al Derecho Común.

HECHO, LEIDO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y
efecto, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil nueve  (2009).

POR LA PRIMERA PARTE

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado,

Administrador General

POR LA SEGUNDA PARTE
ROSA LENIS GUTIERREZ VALERIO

YO, DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN MORENO, Abogado Notario Público de
los del Número del Distrito Nacional, quien CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas  libre y voluntariamente por los señores: LIC. ELÍAS WESSIN
CHÁVEZ Y ROSA LENIS GUTIÉRREZ VALERIO, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas
son las firmas que ellos acostumbran a  usar en todos los actos de su vida tanto pública
como privada, por lo cual debe dárseles  entera fe y crédito. En la ciudad de  Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del
mes de marzo del año dos mil nueve (2009).

DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN MORENO
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
(14) días del mes de septiembre del año  dos mil once (2011), años 168 de la Independencia
y 149 de la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Heinz Siegfried Vieluf Cabrera Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 119-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Margarita Antonia Morales Vásquez, sobre la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 37, solar No. 7, (Bloque C), sección Los Frailes,
Brisas de Las Américas, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 119-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y
MARGARITA ANTONIA MORALES VÁSQUEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo  del  año 2007, mediante la cual
se extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  entre EL ESTADO DOMINICANO  Y
MARGARITA ANTONIA MORALES VÁQUEZ, 250.00Mts2, ubicados dentro del
ámbito de la Parcela No.204-B (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección  Los
Frailes, lugar Brisas de Las Américas, manzana No.37, solar No.7 (Bloque C),  valorado en
la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 5 de enero del año 2006, que copiado a la letra
dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-No.2003-4546
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,  portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en la ciudad de
Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre  del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora
MARGARITA ANTONIA MORALES VÁSQUEZ, dominicana, mayor de edad,
soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1506510-4, domiciliada y
residente en la calle Paseo de los Locutores No.5, El Millón,  de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el
proceso  de venta de  terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas, a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No.1243, de
fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que en la  citada adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno por concepto de avance de  inicial, del  precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de  la Parcela No.204-B (parte) del
D.C No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No.37, solar No.7, (Bloque C), con los siguientes linderos:
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Al Norte: Calle
Al Este:   Solar No.08
Al Sur:    Solar No.10
Al Oeste: Solar No.06

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$12,250.00) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2003-27541, 2003-36821,
2003-56206 y 2003-37530 de fechas 27-05-2003, 08-07-2003,30-09-2003 y 10-12-
2003,  razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma,  y

b) El resto, o sea la suma de DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$12,750.00) en el plazo de TRES (3)
años, mediante TRENTA Y SEIS  (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de CUATROCIENTOS CUARENTA
PESOS ORO DOMINICANOS CON 42/100 (RD$440.42), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19)  de julio
de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete  (17)  de
julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a DOCE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$12,750.00),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado  por la suma
adeudada, ascendente a DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100  (RD$12,750.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
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artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador del
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable,  ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato;  si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA  COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA  COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los cinco (05) días del mes de enero del año dos
mil seis (2006), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.                  MARGARITA ANT. MORALES V.
Director Ejecutivo.

YO, DRA. YAHEL N. GERMÁN BODDEN, Notario Público de los del Número  del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y
MARGARITA ANTONIA MORALES VÁSQUEZ, de generales que constan más
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de
este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito
.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de enero del año dos mil seis (2006).

DRA. YAHEL N. GERMÁN BODDEN
NOTARIO PÚBLICO.-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre  del año  dos mil siete (2007),  años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos  mil diecisiete (2017), años 174
de la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 120-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Ricardo
Sánchez Columna, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 598.54 Mts², dentro de la parcela No. 9, D.C. No. 19, manzana
A, solar No. 21, Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 120-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y RICARDO
SÁNCHEZ COLUMNA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo  del  año 2007, mediante la cual
se extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  entre EL ESTADO DOMINICANO  Y
RICARDO SÁNCHEZ COLUMNA, 598.54 Mts2, dentro de la Parcela No.9, del D.C.
No.19, del Distrito Nacional, manzana A, solar No.21, propiedad del Ingenio Rio Haina,
valorado en la suma de RD$119,708.00, suscrito en fecha 13 de abril del año 1999,  que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LA RAFAELITA
CF-No.0363 AÑO 1998

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto
de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), señor LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del
año 1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la
otra parte, el señor RICARDO SÁNCHEZ COLUMNA, dominicano, mayor de edad,
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0076792-0, domiciliado y
residente en la C/ Cayetano Germosén, Edificio 3-A, Manzana 3, apto.201, Residencial
José Contreras,  de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS NOVENTA Y
OCHO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO PUNTO (598.54) metros cuadrados, dentro de
la Parcela No.9 del D.C No.19, del D.N, manzana A, solar No.21, propiedad del Ingenio
Rio Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 3
Al Este:   Solar No.20
Al Sur:    Calle 1era
Al Oeste: Solar No.22

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.60-2487, de fecha primero (1) de
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de
CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$119,708.00), o sea a razón de DOSCIENTOS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, el cual
será pagado por EL COMPRADOR en la forma siguiente:

a) La suma de CUARENTAY DOS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$42,000.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido Cheque Certificado No.667,de fecha 17-
3-98, razón por la cual este acto sirve a AL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma,  y

b) El resto, o sea la suma de SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$77,708.00) en el plazo de
CINCO (5)  años, a partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60)
cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el
día DIECISIETE (17)  del mes de MARZO del año 2003.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8)  de
octubre de 1997 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete
(27)  de marzo de 1998.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a SETENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$77,708.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente SENTENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$77,708.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR
se atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato;  si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece  (13) días del mes de abril del año  mil
novecientos noventa y nueve  (1999), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

LIC. OSCAR S. BATISTA GARCÍA                 RICARDO SÁNCHEZ COLUMNA
Director Ejecutivo.

YO, FULVIO R. CEPEDA HERRERA, Abogado, Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los
señores: LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA Y RICARDO SÁNCHEZ
COLUMNA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece  (13) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DR. FULVIO R. CEPEDA HERRERA
NOTARIO PÚBLICO.-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre  del año  dos mil siete (2007),  años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos  mil diecisiete (2017),  años 174
de la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 121-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Francisca Terrero Valenzuela de Pabón, representada por la señora Cristobalina
Jiménez Valenzuela, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 219.35 Mts², dentro de la parcela No. 115-Ref. (parte), del D.C.
No. 6, sector Los Trinitario II, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 121-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el ESTADO DOMINICANO y la señora
ANA FRANCISCA TERRERO VALENZUELA DE PABÓN, debidamente
representada por la señora CRISTOBALINA JIMÉNEZ VALENZUELA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 9 de enero  del año
2007,  entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte,  y de la otra parte, la señora ANA FRANCISCA TERRERO
VALENZUELA DE PABÓN, debidamente representada por la señora CRISTOBALINA
JIMÉNEZ VALENZUELA, por medio del cual  el primero traspasa a la segunda, a título
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
DIECINUEVE PUNTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS (219.35Mts2),
dentro del ámbito de la parcela No.115-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito
Nacional,  ubicada en el sector Los Trinitarios II, valorada en la suma de RD$191,931.25
(CIENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS
DOMINICANOS CON 25/100) que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO

CONTRATO No. 3186

ENTRE: De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales,  institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ANA
FRANCISCA TERRERO VALENZUELA DE PABÓN, dominicana, mayor de edad,
casada, de ocupación quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-1456269-7, domiciliada y residente en la Av. Ozama No.302, del sector
Puerto Rico, Los Mina, del municipio Santo Domingo Este, debidamente representada por
la señora CRISTOBALINA JIMÉNEZ VALENZUELA, dominicana, mayor de edad,
soltera, abogada, portadora de Cédula de Identidad y Electoral No.001-0861393-6, con
domicilio profesional abierto en la calle 33 Este No.39 del sector Ensanche Luperón, de
esta ciudad, conforme Poder de fecha 19 de septiembre del año 2005, legalizadas las firmas
por el LIC. FELIPE DE JESUS DUARTE, Abogado-Notario de los del número del
Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA
COMPRADORA, o por su propio nombre.
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PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será solo tras la
obtención  de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el  preámbulo  que antecede forma parte integral   del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta  el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS DIECINUEVE
PUNTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS (219.35 Mts2), dentro del
ámbito de la parcela No.115-Ref.  (Parte.), del Distrito Catastral No.6, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Trinitarios II, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.115 Ref. (Resto)
Al Sur:    Parcela No.115 Ref. (Resto)
Al Este:   Calle Padre Billini
Al Oeste: Parcela No.115 Ref. (Resto)

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.115-Ref., del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.74-
6011, según consta en la certificación de fecha 23 de enero del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para  la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS
DOMINICANOS CON 25/100 (RD$191,931.25), a razón de OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100  (RD$875.00) el  metro
cuadrado, cantidad que LA COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL
VENDEDOR mediante cheque No.004134, de fecha 10 de octubre del año 2005, del
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Banco León, según recibo de ingreso No.27163, de fecha 10 de octubre del año 2005,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$875.00) por metro cuadrado (mt2), fue establecido
tomando en consideración la tasación  de fecha 28 de septiembre del  año 2005, realizada
por el Departamento de Avalúo de esta Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado  entre las partes  que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR,  producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por  el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados
a la fecha.
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los  fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales LA COMPRADORA,
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales  que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al derecho administrativo,  y de manera supletoria,  al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil siete  (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA:

FRANCISCA T. VALENZUELA DE P.
CRISTOBALINA JIMÉNEZ V.

Apoderada

YO, LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente
documento fueron puestas de  manera libre y voluntaria por los señores JOSE
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y CRISTOBALINA JIMÉNEZ
VALENZUELA, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron
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bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su vida pública y privada,
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de  Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de
enero del año dos mil siete (2007).

LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1)
día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017),  años 174
de la Independencia y 155de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mayo  del año dos mil diecinueve (2019), año 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 122-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Graciela Merán Zabala, y su adéndum de fecha 10 de enero de 2008, a través del cual
el primero vende a la segunda, una porción de terreno de 53.57 Mts²., dentro de la
parcela No. 110-Ref.-779C, del D.C No. 4, del Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del
10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 122-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero de 2002, entre el Estado
dominicano y la señora GRACIELA MERÁN ZABALA, y su adendum de fecha 10 de
enero de 2008.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta, suscrito en fecha 16 de enero de 2002, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; y de la otra parte; la señora
GRACIELA MERÁN ZABALA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta y tres
punto cincuenta y siete metros cuadrados (53.57Mt2), dentro de la parcela No.110-ref-
779C, del D. C. No.4, del D. N., valorada en la suma de RD$133,925.00 (ciento treinta y
tres mil novecientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100), y su adendum de fecha 10
de enero de 2008, por medio del cual se corrigen la descripción de la parcela y los linderos;
que copiados a la letra dicen así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

No.001681
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ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su
artículo cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes
de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora GRACIELA MERAN
ZABALA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y
electoral 001-0264060-4, domiciliada y residente en la calle Peatón B No.37, Los Praditos
de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA, o por su propio nombre:

PREAMBULO:

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en caso
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo
55, numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integra del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta y tres punto
cincuenta y siete metros cuadrados (53.57Mt2), dentro de la parcela No.110-REF-
779C, del D.C. No.4, del D.N., con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle
Peatón C, AL SUR: Parcela No.110-REF-779(Resto), AL ESTE: Parcela No.110-
REF-779(Resto) y AL OESTE: Parcela No.110-REF-779(Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.65-1592, expedido por el
registrador de títulos del D.N. a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento treinta y tres mil novecientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$133,925.00), a razón de dos mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$2,500.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que
EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de
cuarenta mil ciento setenta y siete pesos dominicanos con 50/100 centavos
(RD$40,177.50), el cual será pagado de la siguiente manera, un primer pago de diez mil
seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con 14/100 centavos (RD$10,636.14)
efectuado mediante cheques Nos.015010, 0785637 y 019490 de fechas 23/02/01 y 30/08/01
del Banco Intercontinental, del Banco Popular y del Banco de Reservas, según recibos de
ingresos Nos.342, 1029, 952 y 343, de fechas 26/02/01, 31/08/01, 30/07/01 y 26/02/01
respectivamente, y el resto del inicial en doce (12) cuotas iguales y consecutivas de dos mil
cuatrocientos sesenta y un pesos dominicanos con 78/100 centavos (RD$2,461.78), y la
diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de mil ciento treinta y siete
pesos dominicanos con 42/100 CENTAVOS (RD$1,137.42), en un plazo de diez (10) años.

PARRAFO I: El precio de dos mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$2,500.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada
mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987 compuesta por tres
(3) representantes, uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones,
otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por 1a Administración
General de Bienes Nacionales;

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificador
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de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee;

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor;

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
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veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

Bienvenido Brito, Graciela Meran Zabala,
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

YO, LICDA. ISABEL NUÑEZ CRISOSTOMO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO Y GRACIELA MERAN ZABALA, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos
mil dos (2002).

LICDA. ISABEL NUÑEZ CRISOSTOMO
Notario Público
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ADENDUM DE CONTRATO No. 04596

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector de Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder No.213-07, de fecha 23
de octubre del año 2007, conferido por el señor presidente constitucional de la República,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su
propio nombre; y de la otra parte la señora GRACIELA MERAN ZABALA DE VERAS,
dominicana, mayor de edad, casada, empleada privada, portadora de la cédula de identidad
y electoral No.001-0264060-4, domiciliada y residente en la calle Peatón B, casa No.37,
del sector Los Praditos, del Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder No.377-02, de fecha 9 del mes de mayo del año
2002, el presidente constitucional de la República, autorizó al administrador general de
Bienes Nacionales, vender en favor de la señora GRACIELA MERAN ZABALA, una
porción de terreno con un área superficial de cincuenta y tres punto cincuenta y siete
metros cuadrados (53.57 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.110-Ref.-779 (Parte),
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional.

POR CUANTO: A que en fecha 16 del mes de enero del año 2002, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el administrador general de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora GRACIELA MERAN ZABALA,
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizó un (1) error material
consistente en que se consignó la descripción de la parcela y los linderos de forma
incorrecta.

POR CUANTO: A que el presidente constitucional de la República, emitió el poder
No.213-07, de fecha 23 de octubre del año 2007, que modifica el numeral 14, del poder
No.377-02, de fecha 9 de mayo del año 2002, en lo referente a la descripción de la parcela.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral
del presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen el error material
deslizado en el Contrato de Venta No. 1681, de fecha 16 del mes de enero del año 2002, en
lo referente a la descripción de la parcela y los linderos, para que en lo adelante diga y se
lea como una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta y tres punto
cincuenta y siete metros cuadrados (53.57 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.110-
Ref.-779-A (Parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Los Praditos, con los siguientes linderos: AL NORTE: Callejón; AL SUR: Parcela No.110-
Ref.-779-A (Resto); AL ESTE: Parcela No.110-Ref.-779-A (Resto); y AL OESTE:
Callejón, según consta en el Informe para determinación de área de fecha 15 de mayo del
año 2007, realizado por el Departamento Técnico de esta institución.

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente Adendum y el poder No.213-07, de
fecha 23 de octubre del año 2007, forman parte integra del contrato de venta suscrito en
fecha 16 de enero del año 2007.

TERCERO: Las partes, ratifican los demás términos y condiciones pactados y estipulados
en el contrato original de fecha 16 de enero del año 2007.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diez (10) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Elías Wessin Chávez Graciela Merán Zabala de Veras
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. LIVINO TAVAREZ PAULINO, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No.2578, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: LIC. ELIAS
WESSIN CHÁVEZ y GRACIELA MERAN ZABALA DE VERAS, de generales que
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por
lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil
ocho (2008).

DR. LIVINO TAVAREZ PAULINO
NOTARIO PÚBLICO



-71-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana al primer
(1er.) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 123-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Jacinto
Antonio Peña Rodríguez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 3,561.00 Mts², dentro de la parcela No. 9 (pte), del D.C. No. 19,
sección Yaguasa, lugar Proyecto La Rafaelita, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 123-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de julio de 2008, entre el INGENIO RÍO
HAINA y el señor JACINTO ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de julio de 2008, entre el
INGENIO RÍO HAINA, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo,
DR.DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte el señor
JACINTO ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil
quinientos sesenta y un (3,561.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.9 (Pte.), D. C. No.19, del Distrito Nacional, lugar Proyecto La Rafaelita, sección
Yaguasa, valorada en la suma de RD$1,780,500.00 (un millón setecientos ochenta mil
quinientos pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LA RAFAELITA
CF-B0587

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder que le fuere otorgado por
el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1993, que en lo que sigue del
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presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor JACINTO
ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 031-0402095-7, domiciliado y residente en la Av.
Estrella Sadalá, No. 28, y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No. 06,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 43, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rafaelita, a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Decimonovena Resolución-G-l contenida en el Acta No. 004-2006, de fecha 28
de junio del 2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución, contenida en el Acta. No.
001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores, autoriza: “al director
ejecutivo para que los contratos de compra-venta, permuta y donaciones que contengan
errores materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores
y de la Comisión de Ventas, pueda ser sustituidos y/o corregidos mediante oficio de la
Dirección Ejecutiva”.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución,
contenida en el Acta No. 001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el director ejecutivo,
mediante oficio No. 000054, de fecha 24 de julio del 2008, autoriza a corregir la
Decimonovena Resolución-G-1, contenida en el Acta No.004-2006, de fecha 28 de junio
del 2006, por presentar un error en el segundo nombre del Sr. Peña Rodríguez.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos sesenta y un
(3,561.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 9 (PTE.), D. C.
No. 19 del Distrito Nacional, lugar: Proyecto La Rafaelita, sección Yaguasa, con los
siguientes linderos:

Al Norte: Resto de la parcela No. 9.
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Al Este: Resto de la parcela No. 9.
Al Sur: Av. Jacobo Majluta.
Al Oeste: Efrén E. Iturbides Fernández.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la matricula No. 60-2487, de fecha 1 de septiembre del 1960,
expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de un millón setecientos ochenta mil quinientos pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$1,780,500.00), o sea a razón de quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$500.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la
siguiente manera:

a) La suma de un millón trescientos cincuenta mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$1,350,00.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
de Caja y Banco No. 2001-03486, 2001-04303 y 2001-16888, de fechas
23/03/2001, 09/04/2001 y 09/10/2001, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y

b) El resto, o sea la suma de doscientos ochenta mil quinientos pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$280,500.00), en el plazo de un (01) mes, mediante una (01) cuota,
más los intereses legales correspondientes, a partir de la fecha del presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinticuatro (24) de mayo del 2001 y
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiséis (26) de abril del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de doscientos ochenta mil
quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$280,500.00), devengará intereses a
razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a doscientos ochenta mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$280,500.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional
a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
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(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del
año dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R. Jacinto A. Peña Rodriguez
Director Ejecutivo

YO, LIC. CARMEN S. NUÑEZ P., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
JACINTO ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes
me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato,
son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio
del año dos mil ocho (2008).

LIC. CARMEN S. NUÑEZ P.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los quince
(15) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia
y 148 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretaria
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 124-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Lic. Estela
Valenzuela Féliz, mediante el cual el primero vende a la segunda, la casa No. 2, Peatón
1, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. G. O. No. 10941 del
10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 124-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de mayo de 1993 entre el Estado
dominicano y LIC. ESTELA VALENZUELA FELIZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de mayo de 1993, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, la señora LIC. ESTELA VALENZUELA FELIZ, por medio del cual el  primero
traspasa a la segunda, la casa marcada con el No.2, Peatón 1,  construida de block y
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE”,
HAINAMOSA, de esta ciudad, valorada por la suma de (RD$146,360.78), que copiado a la
letra dice así.

Entre Contrato 2578

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora LIC. ESTELA VALENZUELA FELIZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.269741, Serie 1ra., debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle
___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.2,
Peatón 1, construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “CIUDAD
DEL ALMIRANTE”, HAINAMOSA, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100
(RD$146,360.78), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$20,000.00. (VEINTE MIL PESOS ORO) por concepto de
destrucción de su mejora, y el resto o sea la suma de  RD$126,360.78 (CIENTO
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VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes
de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

EL ESTADO DOMINICANO
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

LIC. ESTELA VALENZUELA FELIZ
COMPRADORA

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores RODOLFO
RINCON MARTINEZ y LIC. ESTELA VALENZUELA FELIZ, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil
novecientos noventa y tres (1993).

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de  mayo  del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 125-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Francisco Belarminio Fabián Delgado, en relación a la venta por parte del primero al
segundo, de la casa No. 9, Peatón 1, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 125-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de mayo de 1993, entre el Estado
dominicano y FRANCISCO BELARMINIO FABIAN DELGADO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de mayo de 1993, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, el señor FRANCISCO BELARMINIO FABIAN DELGADO, por medio del cual
el  primero traspasa al segundo, la casa marcada con el No.9, Peatón 1,  construida de block
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE”,
HAINAMOSA, de esta ciudad, valorada por la suma de (RD$146,360.78), que copiado a la
letra dice así.

Entre                                                                                                          Contrato 2575

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor FRANCISCO BELARMINIO FABIAN DELGADO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Dulce M. Silva de Delgado, portador
de la Cédula de Identificación Personal No.52500, Serie 31, debidamente renovada  para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.9,
Peatón 1,  construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “CIUDAD
DEL ALMIRANTE”, HAINAMOSA, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100
(RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$20,000.00. (VEINTE MIL PESOS ORO), como pago inicial,  por
concepto de destrucción de su mejora, y el resto o sea la suma de  RD$126,360.78
(CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100), para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
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mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

EL ESTADO DOMINICANO
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

FRANCISCO BELARMINIO FABIAN DELGADO
COMPRADOR



-85-
_________________________________________________________________________

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores RODOLFO
RINCON MARTINEZ y FRANCISCO BELARMINIO FABIAN DELGADO, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 126-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Beronica Yuberqui Alcántara Cayetano, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, una porción de terreno de 146.93 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref., del
D.C. No. 2, solar No. 2, manzana 141, Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de
mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 126-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de enero del 2002, entre el Estado
dominicano y la señora BERONICA YUBERQUI ALCANTARA CAYETANO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de enero del año 2002, entre
el Estado dominicano, representado en este acto Administrador General de Bienes
Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la señora
BERONICA YUBERQUI ALCANTARA CAYETANO, por medio del cual el  primero
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de CIENTO CUARENTA Y SEIS PUNTO NOVENTA Y TRES METROS
CUADRADOS (146.93Mts.), dentro de la parcela No. 1-B-REF, del D.C. No.2, del D.N.
(solar No.2, manzana No.141), valorada en la suma de TREINTA TRES MIL
CINCUENTA  Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 25/100 CENTAVOS
(RD$33,059.25), que copiado a la letra dice así.

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Entre                                                                                                Contrato No.001635

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por
el Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del
año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,  casado, funcionario



-87-
_________________________________________________________________________

público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado en
la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en
virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su artículo 5, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año 2001,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominara EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, la señora BERONICA YUBERQUI ALCANTARA
CAYETANO, dominicana, mayor de edad, abogada, soltera, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0416501-4, domiciliada y residente en la calle 12 No. 19,
Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General  de Bienes Nacionales, requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General  de Bienes Nacionales, solicitará al
Presidente de la República, el referido poder en lo relativo de las partes, el contenido y el
objeto de este contrato quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA, declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran, que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO:  EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente inmueble.
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Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y SEIS
PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (146.93Mts.), dentro de la parcela
No. 1-B-REF, del D.C. No.2, del D.N. (solar No.2, manzana No.141), con los siguientes
linderos: Al Norte: parcela No.1-B (Resto), Al Sur: calle Enriquillo, Al Este: parcela No.1-
B (Resto) y al Oeste: parcela No.1-B (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica  su derecho su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-2617,
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 25/100
CENTAVOS (RD$33,059.25)  a razón de DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$225.00) el metro cuadrado, más el ocho
porciento (8%) de interés sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a
EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de NUEVE MIL NOVECIENTOS
DIECISIETE PESOS DOMINICANOS CON 78/100 (9,917.78), el cual será efectuado en
tres (3) cuotas iguales y consecutivas de TRES MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 92/100 CENTAVOS (RD$3,305.92).  El primer pago ha sido
efectuado mediante cheque No,244, de fecha 08/01/02 del Banco Popular, según recibo de
ingreso No.22640 de fecha 09/01/02, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y
consecutivas de CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS
CON 23/100 CENTAVOS (RD$469.23) en un plazo de cinco (5) años.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 CENTAVOS (RD$225.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avaluo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la
Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987,
compuesta por tres (3) representantes: uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la
Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes, que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el  mismo es suscrito en razón de la evaluación y
calificación de LA COMPRADORA,  por lo que el mismo tiene un efecto intuito
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato, sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente
del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes, que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del  presente contrato, LA
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COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA, en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA
deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, quedando expresamente convenido ente las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de que LA
COMPRADORA realice transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los de rescisión de contrato, las partes convienen y LA COMPRADORA
así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los
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valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el
uso, los deterioros, y la depreciación  que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMO PRIMERO: Para todos fines del presente contrato EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentre el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales  especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al derecho común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO, de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez  (10) días del mes de enero del año dos  mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

BIENVENIDO BRITO BERONICA Y. ALCANTAR
Administrador General de CAYETANO

Bienes Nacionales en representación
del Estado dominicano

YO, DR. DIOGENES CHECO ALONZO, Notario Público de los del Número  para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO  Y
BERONICA YUBERQUI  ALCANTARA CAYETANO, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como
privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero
del año dos mil dos (2002).

DR. DIOGENES CHECO ALONZO
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y
141 de la Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofila Sánchez Lora Miguel Alejandro Vejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de  mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 127-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Basilia Antonia Reynoso Hidalgo, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C.
No. 32, manzana No. 28, solar No. 12, sección Los Frailes, Brisas de Las Américas,
D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 127-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 22 de agosto del 2002,
entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora BASILIA ANTONIA REYNOSO
HIDALGO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito, en fecha 22 de
agosto del 2002 entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, la
señora BASILIA ANTONIA REYNOSO HIDALGO, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de
DOSCIENTOS CINCUENTA  (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No. 202-A (Pte.) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar
Brisas de Las Américas, manzana No.28, solar No.12, valorada en la suma de
VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$25,000.00).

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-20020748

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora BASILIA ANTONIA
REYNOSO HIDALGO, dominicana, mayor de edad, soltera,  portadora de la Cédula de
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Identidad y Electoral No.001-0036720-0, domiciliada y residente en La Castellana No.27,
R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de marzo del 2002, contenida en el Acta No.28, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar  el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1202, de
fecha 16 de abril del 2002.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (Pte.) D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas, manzana
No.28, solar No.12, con los siguientes linderos.

Al Norte :  Solar No.7
Al Este   :  Solar No.11
Al Sur     :  Calle en proyecto
Al Oeste :  Calle No.13

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00) o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera.



-94-
_________________________________________________________________________

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 88/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse  el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido  en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco Nos.2002-04189, de fecha
05/02/2002, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo
de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA
Y UNO PUNTO TREINTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio
de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de DIECISEIS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$16,250.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía  del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio  inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en los sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
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derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA, debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el parrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós  (22) días del mes de agosto del
año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo
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POR LA COMPRADORA

BASILIA ANTONIA REYNOSO HIDALGO

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y BASILIA ANTONIA
REYNOSO HIDALGO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fe de juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

LIC.  CLARA LUCIANO A.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de
la Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofila Sanchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 128-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Consuelo Maria Rodríguez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
local comercial No. 21-A, edificio No. 41-B, Tipo MPI, Proyecto Habitacional Villa
Juana Villa Consuelo, Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 128-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha catorce (14) de agosto del año dos mil uno
(2001), entre el Estado dominicano y la señora CONSUELO MARIA RODRIGUEZ

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha catorce (14) de agosto del año
dos mil uno (2001), entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una
parte, y de la otra parte, la señora CONSUELO MARIA RODRIGUEZ, por medio del
cual el  primero traspasa a la segunda, a título de venta, el local comercial marcado con el
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No. 21-A, edif, 41-B, Tipo MPI construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Villa Juana –Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. valorado
en la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS
CON 67/100 (RD$135,141.67), que copiado a la letra dice así:

Entre: Contrato No.1279

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administración General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad,  de estado civil casado, funcionario público, de
este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 196-2000
D/F 29 de mayo del 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el
otorgamiento del presente documento de una parte, y de la otra la señora CONSUELO
MARIA RODRIGUEZ,  portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0489387-8, de nacionalidad dominicana de estado civil soltera, domiciliada y residente en:
El local comercial No. 21-A, edif, 41-B, Tipo MMR del Proyecto Habitacional Villa Juana
–Villa Consuelo, Sto. Dgo., D.N. de ocupación ama de casa, se ha convenido y pactado el
siguiente:

CONTRATO

PRIMERO:  EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su representante, vende, cede
y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en  favor de
la señora CONSUELO MARIA RODRIGUEZ, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación.

El local comercial con el No. 21-A, edif, 41-B, Tipo MPI construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana –Villa Consuelo,  de la ciudad de Sto.
Dgo, D.N.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS
CON 67/100 (RD$135,141.67), más el 8% de interés, la cual será pagada por LA
COMPRADORA en la siguiente forma: La suma de un inicial de CINCO MIL PESOS
CON 00/100 (RD$5,000.00), según recibo de pago No.1354, D/F 8 de febrero del 1996, y
el resto para ser pagado en veinte años, en 240 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de
MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 28/100 (RD$1,089.28) cada una.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte de LA COMPRADORA, en
el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los treinta (30)
días que sigan a cada vencimiento, ella deberá pagar a EL VENDEDOR, un uno por
ciento (1%), de interés por cada mes en atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.



-99-
_________________________________________________________________________

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No._____,
expedido en su favor por el Registrador de Títulos de __________.

QUINTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio
convenido.

SEXTO: La falta de pago de las TRES (3) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificarle a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un único plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha
de la notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no ha realizado el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento del precio de la venta o
realizar  abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores de los convenidos en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

NOVENO: Queda convenido y pactado entre las partes, que LA COMPRADORA entrará
en posesión y goce inmediato del inmueble a partir de la fecha de la entrega de las llaves,
asumiendo desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y
mantenimiento de la unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto
respecto al uso y cuidado del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento
el inmueble no puede ser modificado o variado en forma alguna que produzca un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento
expreso de la Administración General de Bienes Nacionales.

DECIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a utilizar personalmente el
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto
estado de conservación, corriendo por cuenta los gastos de mantenimiento y reparación, a
no alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la
estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas, verjas,
plantas eléctricas de emergencia, cisternas o ductos de basura y todo cuanto pueda afectar
la apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la Administración
General de Bienes Nacionales.
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DECIMO PRIMERO: En el disfrute y aprovechamiento del inmueble LA
COMPRADORA tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a
éste, no pudiendo dedicarlo a otro fin sin el consentimiento  previo y expreso del
Administrador General de Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su
conducta al orden, disciplina, moralidad, decoro y normas de convivencias establecidas por
la ley y reglamento que se dicte de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre de
1958.

DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en  vista de que el
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en
virtud de las disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO TERCERO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y
para lo previsto en el mismo, se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos originales, de un mismo tenor, uno para cada
una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos  mil uno (2001).

BIENVENIDO BRITO CONSUELO MARIA RODRIGUEZ
Administrador General de COMPRADORA

Bienes Nacionales en representación
del Estado dominicano
EL VENDEDOR                                         Testigos: Ramon Ant. Quezada

María Cristina Brito

YO, MODESTO MEDRANO, Abogado Notario Público de los del Número del_______,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia,
por los señores BIENVENIDO BRITO  Y CONSUELO MARIA RODRIGUEZ, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
mismas firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del
año dos mil uno (2001).

MODESTO MEDRANO
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la
Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofila Sánchez Lora Miguel Alejandro Vejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de  mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 129-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jorge
Luis Vargas Martínez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 435.20 Mts², dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), del
D.C. No. 3, Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 129-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta provisional de terreno, suscrito en fecha 28 de enero de 2002,
entre el Estado dominicano y el señor Jorge Luis Vargas Martínez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta provisional de terreno, suscrito en fecha 28 de
enero de 2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte y de la otra parte, el
señor Jorge Luis Vargas Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos treinta
y cinco punto veinte metros cuadrados (435.20 Mts²), dentro de la parcela No. 56-B-1-A
(Parte), del D.C. No. 3 del Distrito Nacional, valorada en la suma de trescientos cuatro mil
seiscientos cuarenta pesos dominicanos con cero centavos 00/100 (RD$304,640.00), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 001841

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Dec. No. 93-01, en su artículo cinco, que
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor Jorge Luis Vargas Martínez, dominicano, mayor
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de edad, soltero portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0019793-8,
domiciliado y residente en la calle Tony Mota Ricart, No. 13, del sector Gazcue, de esta
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o
por su propio nombre:

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por que lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registrador de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos treinta y
cinco punto veinte metros cuadrados (435.20 Mts²), dentro de la parcela No. 56-B-1-A
(parte), del Distrito Catastral No. 3, del D. N., con los siguientes linderos: Al Norte: calle
en Proyecto; Al Sur: Parcela No. 56-B-1-A (resto); Al Este: Solar No. 6 y Al Oeste: Solar
No. 4.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 67-4027, expedido por el
Registrador de Títulos del D. N., a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
trescientos cuatro mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$304,640.00), a razón de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00), el
metro cuadrado, más el doce (12%) de interés sobre el saldo insoluto que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de
ciento cincuenta y dos mil trescientos veinte pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$152,320.00), el cual será pagado de la siguiente manera: un primer pago de sesenta y
nueve mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 24/100 centavos
(RD$69,442.24) efectuado mediante cheques Nos. 2060685, 1191, 1152, 1331, del Banco
Popular, según recibos de ingresos Nos. 1226, 1130, 1129, 1030 y 1360, de fechas
12/11/01, 02/10/01, 02/10/01, 31/08/01 y 26/12/01, y el resto del inicial en diez (10) cuotas
iguales y consecutivas de ocho mil doscientos ochenta y siete pesos dominicanos con
78/100 centavos (RD$8,287.78) y la diferencia del precio en mensualidades iguales y
consecutivas de tres mil trescientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 27/100 centavos
(RD$3,388.27) en un plazo de cinco (5) años.

PARRAFO I: El precio de setecientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$700.00), por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Dec. No. 329-98 de fecha 25
del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la comisión creada mediante
Dec. No. 36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por (3) representantes,
uno de Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, otro por la Dirección
General Catastro Nacional y el ultimo por la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará
la diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda entendido entre las partes que en caso de demora por parte de EL
COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro
de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMRPADOR deberá pagar a
EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%) por concepto de mora, por cada mes de atraso
sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no implican
la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado de un
mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registrador de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha
transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contratos, las partes convienen y EL
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de
compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

BIENVENIDO BRITO JORGE LUIS VARGAS MARTINEZ
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano

YO, DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Jorge Luis
Vargas Martínez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y
141 de la Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente
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Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 130-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Bernardita Lourdes Vargas de la Cruz, relativo a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 25, solar No. 16, sección Los Frailes, Brisas de Las
Américas, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 130-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio de 2002, entre
el Ingenio Boca Chica y la señora Bernardita Lourdes Vargas de la Cruz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio
de 2002, entre el Ingenio Boca Chica, representada por su Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte la señora Bernardita Lourdes Vargas de la
Cruz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, una porción de
terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No. 32, del Distrito
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas, manzana No. 25, solar No. 16,
valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora Bernardita Lourdes Vargas de la
Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-0438921-8, domiciliada y residente en la calle Marginal, edificio No. 1, apto. 2-B,
San Isidro, R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en el Acta No. 15, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 49, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Octava Resolución, contenida en el Acta No. 1195, de fecha
25 de octubre del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pago un porciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (pte), del
D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No. 25, solar No. 16, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 3
Al Este: Solar No. 15
Al Sur: Calle en Proyecto
Al Oeste: Solar No. 17.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicano con 00/100 (RD$25,000.00), o sea, a
razón de cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera:

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante
comprobante de Caja y Banco No. 2001-16313, de fecha 02-10-2001, razón por
la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea, la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de quinientos treinta y uno punto treinta y dos pesos
oro dominicanos con 32/100 (RD$531.32), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado, por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes, de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los siete (7) días del mes de junio del año dos
mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

Ing. Víctor Manuel Báez Bernardita Lourdes Vargas de la Cruz
Director Ejecutivo

YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Bernardita Lourdes Vargas de la
Cruz, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento,
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

DR. ALFONSO MATOS MATOS
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y
141 de la Restauración.

Juan Ant. Morales Vilorio
Vice-presidente en Funciones



-112-
_________________________________________________________________________

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 131-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Martha
Mercedes de Jesús Morfe, a través del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9,
manzana No. 45, solar No. 13, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, Distrito
Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 131-19



-113-
_________________________________________________________________________

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 7 de junio del 2002,
entre el Ingenio Ozama, representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez y
la señora Martha Mercedes de Jesús Morfe.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 7 de junio
de 2002, entre el Ingenio Ozama, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora Martha Mercedes de Jesús Morfe,
mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de compra venta de terrenos, una
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte), D.C. No. 9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 45, solar No. 13,
valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100).

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora Martha Mercedes de Jesús Morfe,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0538237-8, domiciliada y residente en la calle Los Trovadores, No. 5, sector Las
Palmas de Alma Rosa, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de agosto de 2001, contenida en el Acta No. 17, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre
de 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (pte.), D.C. No. 9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 45, solar
No. 13, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 12
Al Este: Solar No. 31
Al Sur: Solar No. 14
Al Oeste: Calle 4

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre
del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-
08800, de fechas 11-7-2001 y 3-8-2001, razón por la que este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$26,000.00), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001, y una firma de tasadores
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en
caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los siete (7) días del mes de junio del año dos
mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

ING. VICTOR MANUEL BAEZ MARTHA M. DE JESUS M.
Director Ejecutivo

YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Martha Mercedes de Jesús Morfe,
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que
las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

DR. ALFONSO MATOS MATOS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004), años 160 de la Independencia y 141 de
la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente
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Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 132-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Eligia
Maria Taveras, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, a titulo de
venta, de la casa No. 157, de la calle Alonzo de Espinosa, sector Villa Juana, D.N. G.
O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 132-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de noviembre de 1984, entre el Estado
dominicano y la señora ELIGIA MARÍA TAVERAS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de noviembre de 1984,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, DR. JOSE FCO. MATOS MATOS, de una parte, y de la otra parte, la
señora ELIGIA MARÍA TAVERAS, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a
titulo de venta, la casa marcada con el No. 157, de la calle Alonzo de Espinosa, construida
de blocks y concreto, ubicada en el sector de Villa Juana, de esta ciudad, valorada en la
suma de RD$21,604.64, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.779

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, DR. JOSE FCO. MATOS MATOS, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula de identificación
personal No.27074, Serie 18, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No. _____, provisto del carnet del registro electoral No. ______,
domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ___, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha
21 de agosto de 1984, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ELIGIA
MARÍA TAVERAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la cédula de identificación personal No.34748, Serie 31, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provista del carnet
del registro electoral No.___, de ocupación pensionada, domiciliada y residente en la casa
No.__, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No. 157,
de la calle Alonzo de Espinosa, construida de blocks y concreto, ubicada en el sector de
Villa Juana, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: veintiún mil
seiscientos cuatro pesos oro con 64/100 (RD$21,604.64), que el COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,160.64 (dos mil ciento sesenta pesos
oro con 64/100) como pago inicial, mediante recibo de R.I. No.372758, de fecha 26 de
noviembre de 1984, y el resto en 240 mensualidades consecutivas a razón de RD$81.02
(ochentiún pesos oro con 02/100) cada una, hasta la total cancelación de deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.
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c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de recibo conforme el inmueble por EL
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 26 días del mes de noviembre
del año mil novecientos ochenta y cuatro (1984).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Fco. Matos Matos,
Administrador General Eligia María Taveras

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. SUCRE PÉREZ RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. JOSÉ FCO. MATOS MATOS
y ELIGIA MARÍA TAVERAS, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año mil novecientos
ochenta y cuatro (1984).

DR. SUCRE PÉREZ RAMIREZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004), años 160 de la
Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo, del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 133-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Francisco Sierra Medina, mediante el cual el primero vende al segundo, el
apartamento No. 102, edificio No. 32, Tipo C, dentro del Proyecto Habitacional San
Juan, de la ciudad San Juan de la Maguana, R.D. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 133-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha cuatro (4) del mes de agosto de 1999, entre
el Estado dominicano y el señor JUAN FRANCISCO SIERRA MEDINA.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha cuatro (4) del mes de agosto de
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte,
y de la otra parte, el señor JUAN FRANCISCO SIERRA MEDINA, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 102, del
edificio No. 32, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional, “San Juan”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, R.D., valorado en la
suma de trescientos treinta y tres mil seiscientos ochenta y siete pesos con 04/100
(RD$333,687.04), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No. 0092

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No.320-96, conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 15 de agosto del 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte el señor JUAN FRANCISCO SIERRA MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad



-123-
_________________________________________________________________________

dominicana, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 7399-
5, Serie 12, domiciliado y residente en la casa No.102 de la calle del edificio No.32, Tipo
C, sector Proyecto Habitacional “San Juan”, de la ciudad de San Juan de la Maguana R.D.,
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No. 102, del edificio No. 32, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional, “San Juan”, de la ciudad de San Juan de la Maguana, R.D..

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de trescientos treinta y
tres mil seiscientos ochenta y siete pesos con 04/100, (RD$333,687.04), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de diez mil
pesos con 00/100 (RD$10,000.00), según recibo de pago No. 15081, de fecha 8 de julio de
1996, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cuatrocientos
pesos con 00/100 (RD$400.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia, tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.



-124-
_________________________________________________________________________

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día ocho (8) del mes de julio del año 1996.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret
Administrador General Juan Francisco Sierra Medina

EL VENDEDOR EL COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y JUAN FRANCISCO SIERRA MEDINA, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ,
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la
Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Ant. Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Ant. Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo, del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 134-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Félix
Manuel Vásquez Mercado, en relación a la venta por parte del primero al segundo,
del apartamento No. 404, edificio No. 3, manzana 12, Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 134-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTOS: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor FELIX MANUEL VÁSQUEZ MERCADO.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,
y de la otra parte, el señor FELIX MANUEL VÁSQUEZ MERCADO, por medio del cual
el primero traspasa al segundo a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 404,
correspondiente al edificio 3, manzana 12, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la
suma de setecientos setenta y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.4189

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de la
cédula de identificación personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha Decreto No. 295-96 de fecha 10/8/1996, quien en lo adelante y para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor FELIX MANUEL VÁSQUEZ MERCADO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, portador de la cédula de identificación
personal No. 13651 Serie 40, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.___, provisto del Carnet Electoral No.__, de la calle _______, de quien
para lo fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
404, correspondiente al edificio 3, manzana 12, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el comprador pagará AL VENDEDOR
en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como
pago inicial, según consta en el recibo No. 16533, de fecha 14/8/1996, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00



-128-
_________________________________________________________________________

(seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, , previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de agosto del año mil novecientos noventiséis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Félix Manuel Vásquez Mercado

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA y FELIX MANUEL VÁSQUEZ MERCADO, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la
Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Ant. Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo, del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 135-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor
Apolinar Hernández Guzmán, por medio del cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 200.00 Mts², dentro de la parcela No. 9, D.C. No. 19, manzana
B-2, solar No. 4, Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 135-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de septiembre del
1998, entre el INGENIO RIO HAINA y APOLINAR HERNÁNDEZ GUZMÁN.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de
septiembre del año 1998, entre el INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el
director ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.), LIC. OSCAR SANTIAGO
BATISTA GARCIA, de una parte, y de la otra parte, el señor APOLINAR HERNÁNDEZ
GUZMÁN, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de compra-venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00) metros
cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. No. 19, D.N., manzana B-2 solar No.4,
propiedad del Ingenio Río Haina, valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE:

De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966,
válidamente representado por el director ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.),
LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario estatal, portador de la cédula de identidad y electoral No.048-0000061-6,
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder que
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1994, que
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte el
señor APOLINAR HERNÁNDEZ GUZMÁN, dominicano, mayor de edad casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.001-1201944-3, domiciliado y residente
en la calle Principal, edificio E-N, apto. 1-4, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00) metros
cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. No.19, D.N., manzana B-2, solar No. 4,
propiedad del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle No.2.
Al Este : Solar No.6.
Al Sur : Solar No.3.
Al Oeste : Solar No.2.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1ro) de
septiembre del año 1960, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón de
doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será
pagado por EL COMPRADOR, en la forma siguiente:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00),
como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en cheque certificado No. 0425955, de fecha 13-8-98,
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma.

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$26,000.00), en el plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha del presente acto,
mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser
saldada a más tardar el día trece (13) del mes de agosto del año 2003.

PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por
metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General de Catastro Nacional, en fecha dieciocho (18) de abril de 1998 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a de veintiséis mil pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón de uno por ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta
EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a de veintiséis mil
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado por el
artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al registrador de títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio en favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado, o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR se
atrasa en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado, o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones,
y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de septiembre del
año mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Lic. Oscar S. Batista García Apolinar Hernández Guzmán
Director Ejecutivo

YO, DR. ROSELIO FLORENTINO ESTEVEZ ROSARIO, Abogado, Notario Público
de los del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi
comparecieron los señores LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, y APOLINAR
HERNÁNDEZ GUZMÁN, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los TREINTA (30) días del mes de
septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DR. ROSELIO FLORENTINO ESTEVEZ ROSARIO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta
(30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y
141 de la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria
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DADA en la sala de sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 136-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la Fundación
Deportiva Emil Kasse Acta, Inc. (EKA), representada por el señor Ramón E.
Colombo, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de donación,
una porción de terreno de 55,870.74, dentro de la parcela No. 9 (parte), D.C. No. 21,
Distrito Nacional. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 136-19
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VISTO: El inciso 19 art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 3 de abril del 2003, entre EL INGENIO
RIO HAINA y LA FUNDACIÓN DEPORTIVA EMIL KASSE ACTA, INC. (EKA),
representada por su Presidente SR. RAMÓN E. COLOMBO.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 3 de abril del año 2003,
entre EL INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el Director Ejecutivo, del
CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA), señor ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ,
de una parte; y de la otra parte, LA FUNDACIÓN DEPORTIVA EMIL KASSE ACTA,
INC., (EKA), representada por su Presidente SR. RAMÓN E. COLOMBO, por medio del
cual el primero traspasa a la segunda, en calidad de donación, una porción de terreno con
una extensión superficial de 55,870.74 (CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA PUNTO SETENTA Y CUATRO) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito
de la Parcela No.9, Parte, del Distrito Catastral No.21, del Distrito Nacional.

ACTO DE DONACIÓN DE TERRENO

ENTRE:
CONTRATO No. __________

De una parte, EL INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966,
válidamente representada por el Director Ejecutivo del CONSEJO ESTATAL DEL
AZÚCAR (CEA), señor ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Funcionario Estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del PODER No.565-2002, otorgado por el Presidente de la República, en fecha 21 de
AGOSTO del 2002, quien en lo que sigue del presente acto se denominará EL INGENIO; y
de la otra parte, la FUNDACIÓN EMIL KASSE ACTA, INC. (EKA), institución sin
fines de lucro, constituida de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, incorporada
mediante Decreto No.120-99, de fecha 30 de marzo del año 1999, con su domicilio social y
oficinas principales instaladas en la calle 16 de Julio No. 19, Bella Vista, de esta ciudad de
Santo Domingo, debidamente representada por su Presidente SR. RAMÓN E. COLOMBO
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0148851-8, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que
sigue del presente acto se denominará LA SEGUNDA PARTE.

“SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE”

PRIMERO: EL INGENIO, dispone a título de propietario, en favor de LA SEGUNDA
PARTE, quien acepta la transferencia a título de donación, del inmueble que se describe a
continuación:
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de 55,870.74 (CINCUENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PUNTO SETENTA Y CUATRO) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.9 Parte, del Distrito Catastral No.21,
del Distrito Nacional, con los siguientes linderos:

Al Norte : Carretera al Vertedero de Duquesa;
Al Sur : Resto de la misma Parcela No.9;
Al Este : Resto de la misma Parcela No.9, y,
Al Oeste : Resto de la misma Parcela No.9 del D. C. No.21, del D. N.

PÁRRAFO: Estos terrenos serán destinados por LA SEGUNDA PARTE para la
construcción de un Proyecto de Liga Deportiva para niños de escasos recursos.

SEGUNDO: EL INGENIO, justifica su derecho de propiedad sobre los inmuebles objeto
de la presente transferencia, en virtud del Certificado de Título No.40999, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 2 de noviembre del 1954.

TERCERO: EL INGENIO, autoriza mediante este mismo acto, al REGISTRADOR DE
TITULOS DEL DISTRITO NACIONAL, a registrar a favor de la FUNDACIÓN
DEPORTIVA EMIL KASSE ACTA, INC. (EKA), el derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente acto.

CUARTO: El presente acto después de suscrito por las partes, deberá ser remitido al
Congreso Nacional, vía Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo para su aprobación
definitiva.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, uno
para cada una de las partes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los TRES (03) días del mes de
ABRIL del año DOS MIL TRES (2003).

POR EL INGENIO:

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ
Director Ejecutivo
Consejo Estatal del Azúcar (CEA)

POR LA SEGUNDA PARTE:

RAMÓN E. COLOMBO
Presidente Fundación Deportiva
Emil Kasse Acta, Inc.

Yo, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores ING.
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VICTOR MANUEL BAEZ Y RAMON E. COLOMBO, de generales y calidades que
constan, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que las firmas que anteceden
son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como
privados, por lo que merecen entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los tres (03) días del mes de abril del año dos mil tres (2003).

DR. ALFONSO MATOS MATOS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la
Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Ant. Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Ant. Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 137-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Huáscar Martínez, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 204, edificio No. 6, M-13, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 137-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor HUASCAR MARTINEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la
otra parte, el señor HUASCAR MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.204, correspondiente al
edificio No.6, M-13, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de
SETECIENTOS SETENTICINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$775,000.00), que
copiado a la letra dice así:

4020

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
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portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provisto del
Carnet de Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa No.
__________ de la calle _________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder
conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.284-96, de fecha
30-7-96, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor HUASCAR MARTINEZ,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con SARA JAQUEZ
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 195667-0, Serie 001, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. __________, provisto del
Carnet de Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende y cede y traspasa con todas garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.204, del edif. 6, manzana 13, construido de blocks y concreto, ubicado dentro del
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: EL precio de la presente venta ha fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo No. 16450, de
fecha 12-8-96, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
la suma RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para ser
pagados en mensualidades consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS
CUATRO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta qué no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR  no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: EL inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme con la Ley No 339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, ELVENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá el COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General

VENDEDOR

HUASCAR MARTINEZ,
COMPRADOR

YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado-Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre voluntariamente por los señores: CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y HUASCAR MARTINEZ, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
doce (12) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
Notario-publico

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la
Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Ant. Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador De Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 138-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Rosario G. Hidalgo P., en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, a
titulo de venta, del apartamento No. 202, edificio No. 7, manzana No. 13, Proyecto
Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 138-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora ROSARIO G. HIDALGO P.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la
otra parte, la señora ROSARIO G. HIDALGO P., por medio del cual el primero traspasa a
la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.202, correspondiente al
edificio No.7, Manzana No.13, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de
SETECIENTOS SETENTICINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$775,000.00), que
copiado a la letra dice así:

3942

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provisto del
Carnet de Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa No.
__________ de la calle _________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder
conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.284-96, de fecha
30-7-96, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ROSARIO G. HIDALGO P.,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula
de Identificación Personal No. 19233322, Serie 001, debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No. __________, provista del Carnet de Registro
Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende y cede y traspasa con todas garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.202, correspondiente al edificio No. 7, manzana 13, construido de blocks y concreto,
ubicado dentro del Proyecto Habitacional, “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: EL precio de la presente venta ha fijado por la suma de: SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD$775,000.00), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de
RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS) como pago
inicial, según consta en recibo No. 15995, de fecha 1/8/96, expedido por esta
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Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, la suma RD$625,000.00
(SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para ser pagados en mensualidades
iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS
CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta qué no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR  no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: EL inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme con la Ley No 339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, ELVENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá el COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 13 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General

VENDEDOR
ROSARIO G. HIDALGO P.

COMPRADORA

YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y ROSARIO G. HIDALGO P., cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
trece (13) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
Notario-publico
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la
Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador De Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 139-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rita
Maira Gómez Rodríguez, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-1, edificio No. 6, Proyecto Habitacional Monte Rico, Cienfuegos,
Santiago, R.D. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 139-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 del mes de diciembre de 1995, entre el
Estado dominicano y la señora RITA MAIRA GOMEZ RODRIGUEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de diciembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora RITA MAIRA GÓMEZ RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda, a titulo de venta, el apartamento No.1-1, correspondiente al edificio No.6,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “MONTE RICO”,
CIENFUEGOS, Santiago, R.D, valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO NO.4089

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, de
fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora RITA MAIRA
GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 10613, Serie 38, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provista del Carnet
de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.1-1,
correspondiente al edificio”6”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO”, CIENFUEGOS, Santiago, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100
(RD$165,799.05), que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente
forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, según
consta en el  recibo No. 2420, de fecha 1/10/1991, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$160,799.05 (CIENTO
SESENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 05/100) para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a la COMPRADORA una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella  no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado
el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia,  previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de
diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Adm. Gral. de Bienes Nacionales

Vendedor RITA MAIRA GÓMEZ RODRÍGUEZ
Compradora
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YO, DR. TOMÁS PÉREZ CRUZ Abogado -Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y RITA MAIRA GÓMEZ RODRÍGUEZ cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil
novecientos noventa y cinco (1995).

DR. TOMÁS PÉREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio Del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de  mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 140-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Juan
Ramón Lora Díaz, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9, manzana No.
40, solar No. 14, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10941 del
10 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 140-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos  suscrito  en fecha 2 de abril del 2002,
entre el ESTADO DOMINICANO y el señor JUAN RAMÓN LORA DÍAZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 2 de abril
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte,  y de la otra parte, el señor JUAN RAMÓN
LORA DÍAZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.40, solar No.14, valorada
en la suma de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA
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LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B783/2001

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor JUAN
RAMÓN LORA DÍAZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0369429-5, domiciliado y residente en la calle Francisco del
Rosario Sánchez No.2, sector Sabana Perdida,  de esta ciudad de Santo Domingo, quien en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001,  contenida en el Acta No.15, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A,  a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1196, de fecha 13 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (Pte.), D.C
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No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana
No.40, solar No.14, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.4
Al Este:   Solar No.15
Al Sur:    Calle 28
Al Oeste: Solar No.13

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terreno, es de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$40,000.00) o sea a razón de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL
COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de CATORCE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$14,000.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos.2001-06747 y 2001-14832, de fechas 30-5-2001 y 18-9-2001,
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma,  y

b) El resto, o sea la suma de VEINTISÉIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$26,000.00), en el plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA
Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de
junio de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18)
marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a VEINTISÉIS MIL PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100  (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del UNO
POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
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ascendente a VEINTISÉIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$26,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y   ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se hace compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato;  si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.



-156-
_________________________________________________________________________

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil
dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

ING. VÍCTOR MANUEL BAEZ JUAN RAMÓN LORA DÍAZ
Director Ejecutivo.

YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron  libre y
voluntariamente  los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y JUAN RAMÓN
LORA DÍAZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe de
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de abril del año dos mil dos (2002).

LIC. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO.-

Exonerado de impuestos  en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y
142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Melania Salvador De Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo el año dos  mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 150-19 que nombra a la señora Vianna Matilde Tavárez Raposo,
subdirectora del Instituto Nacional de Administración Pública. G. O. No. 10941 del 10
de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 150-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. La señora Vianna Matilde Tavárez Raposo, queda designada subdirectora
del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), en sustitución de la señora
Georgina Rodríguez Peña.

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 151-19 que designa al señor José Adriano Cepeda, ministro consejero de la
Embajada de la República Dominicana en la República de Sudáfrica. Deroga el
artículo 30 del Dec. No. 8-09, modificado. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 151-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. El señor José Adriano Cepeda, queda designado ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Sudáfrica.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 30 del Decreto núm. 08-09, del 7 de enero del
año 2009, y su modificación.
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 152-19 que nombra a la señora Yamell Alexandra Sánchez Almánzar,
ministra consejera de la Embajada de la República Dominicana en la República de
Cuba. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 152-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. La señora Yamell Alexandra Sánchez Almánzar, queda designada ministra
consejera en la República de Cuba.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 153-19 que designa a la señora Maribel de los Ángeles Martínez Mezquita,
vicecónsul de la República Dominicana en Valencia, España. G. O. No. 10941 del 10
de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 153-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. La señora Maribel de los Ángeles Martínez Mezquita, queda designada
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Valencia, España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 154-19 que nombra a la señora Virna Victoria Vicioso Villar, consejera de la
Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago. G. O. No. 10941 del 10
de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 154-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. La señora Virna Victoria Vicioso Villar, queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 155-19 que designa a la señora Aralis Mercedes Rodríguez Collado, ministra
consejera de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte (ascenso). G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 155-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. La señora Aralís Mercedes Rodríguez Collado, queda designada ministra
consejera en la Embajada de la República Dominicana ante el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte (ascenso).
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 156-19 que nombra al señor Ricardo Antonio Linares Taveras, ayudante civil
de la Presidencia de la República. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 156-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. El señor Ricardo Antonio Linares Taveras, queda designado ayudante civil
de la Presidencia de la República.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 157-19 que dispone la habilitación del puerto Punta Catalina, de carácter
internacional y propiedad del Estado dominicano, destinado para el manejo de
combustible y otros productos como fuentes de combustión para la Central
Termoeléctrica Punta Catalina, bajo la administración y operación de la Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales y la fiscalización de la Autoridad
Portuaria Dominicana. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 157-19

CONSIDERANDO: Que en el año 2013, la Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE) en su calidad de ente líder y coordinador de todas las
estrategias, objetivos y actuaciones de las empresas eléctricas de carácter estatal llevó a
cabo un proceso de Licitación Pública Internacional que concluyó con la suscripción de un
contrato para la ejecución de los trabajos de Ingeniería, Procura y Construcción de una
Central Generadora de Electricidad de 674.78 MW de capacidad neta garantizada, ubicada
en la sección Punta Catalina, municipio Baní, provincia Peravia, República Dominicana,
denominado Proyecto Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC).

CONSIDERANDO: Que como parte de las obras del Proyecto Central Termoeléctrica
Punta Catalina (CTPC) se construyó el puerto Punta Catalina para ser utilizado como
abastecimiento de combustible de la Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC).

CONSIDERANDO: Que la Autoridad Portuaria Dominicana, mediante oficio núm.
DEE/0569/18 del 22 de octubre de 2018, solicitó al Poder Ejecutivo la habilitación del
puerto Punta Catalina, de carácter internacional y propiedad del Estado dominicano, a fin
de ser utilizado para el manejo de combustible y otros productos como fuentes de
combustión para la Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC).

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 3003, sobre Policía de Puertos y Costas, del 12 julio de 1951 y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 3489, para el Régimen de las Aduanas, del 14 de febrero de 1953 y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 70, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana, del 17 diciembre de
1970 y sus modificaciones.

VISTO: El Reglamento núm. 1673, sobre Prestación de Servicios de la Autoridad Portuaria
Dominicana, del 7 de abril de 1980 y sus modificaciones.
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VISTA: La Resolución núm.045-2018, adoptada por el Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria Dominicana, en sesión ordinaria, celebrada el 27 de septiembre de
2018, en la cual se autoriza al Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana
solicitar al Poder Ejecutivo el dictado del Decreto de habilitación para operar el puerto
Punta Catalina como parte de las obras del Proyecto Central Termoeléctrica Punta Catalina
(CTPC).

VISTA: La solicitud de habilitación del puerto Punta Catalina, tramitada por la Autoridad
Portuaria Dominicana mediante oficio núm. DEE/0569/18, del 22 de octubre de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO l. Se dispone la habilitación del puerto Punta Catalina, de carácter
internacional y propiedad del Estado dominicano, ubicado en la provincia Peravia, el cual
será destinado para el manejo de combustible y otros productos como fuentes de
combustión para la Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC), bajo la administración y
operación de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la
fiscalización de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM).

ARTÍCULO 2. La Autoridad Portuaria Dominicana, a través de su Consejo de
Administración, regularizará y determinará, conjuntamente con el Vicepresidente Ejecutivo
de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), mediante
contrato a ser suscrito entre las partes, las condiciones técnicas, económicas y legales para
la administración, operación y uso del puerto Punta Catalina.

ARTÍCULO 3. La Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE)
deberá gestionar ante la Dirección Ejecutiva de la Autoridad Portuaria Dominicana el
código de registro para fines de control y fiscalización de las operaciones, facturaciones y
estadísticas portuarias del puerto Punta Catalina, conforme a lo que establece la Ley
núm.70, del 17 de diciembre de 1970 y sus modificaciones, y a su vez la certificación
internacional correspondiente que lo habilite como puerto internacional.

ARTÍCULO 4. Envíese a la Autoridad Portuaria Dominicana, a la Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, a la Dirección General de Aduanas y al
Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 158-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 81-13,
articulo 1, numeral 40, una porción de terreno de 4,404.69M2, dentro de la parcela
No. 311591192514, de la provincia Santiago, propiedad de Inversiones Ales, S.A. G. O.
No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 158-19

VISTO: El decreto núm. 81-13, del 15 de marzo de 2013, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 81-13, del 15
de marzo de 2013, en su artículo 1, numeral 40, debido a que producto de los trabajos de
deslinde y subdivisión fue afectada la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y al Ministerio de Educación, para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Parcela Superficie Provincia Propietario

311591192514 4,404.69 m2 Santiago Inversiones Ales, S. A.
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Dec. No. 159-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 112-16,
en su artículo 1, numeral 17, y del Dec. No. 133-18, articulo 1, numeral 13, una
porción de terreno de 23,592.77M2, dentro de la parcela No. 312428917214, de la
provincia Santiago, propiedad de Bernardo Rosa. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 159-19

VISTOS: Los decretos números 112-16 y 133-18, del 29 de febrero de 2016 y 28 de marzo
de 2018, respectivamente, que declaran de utilidad pública e interés social, por parte del
Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas partes del país, para ser
utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 112-16, del
29 de febrero de 2016, en su artículo 1, numeral 17, y del decreto núm. 133-18, del 28 de
marzo de 2018, en su artículo 1, numeral 13, debido a que producto de los trabajos de
deslinde y subdivisión fue afectada la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y al Ministerio de Educación, para
su conocimiento y ejecución.

Parcela Superficie Provincia Propietario

312428917214 23,592.77 m2 Santiago Bernardo Rosa
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 160-19 que excluye de expropiación efectuada mediante el Dec. No. 348-17,
en su artículo 1, numeral 15, una porción de terrero de 116.71M2, dentro de la parcela
No. 69 del D.C No. 39/6ta., municipio Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor,
propiedad del señor Rusquing Meregildo González Eusebio. G. O. No. 10941 del 10 de
mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 160-19

VISTO: El decreto núm. 348-17, del 12 de septiembre de 2017, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintas partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 348-17, del
12 de septiembre de 2017, en su artículo 1, numeral 15, debido a que producto de los
trabajos de deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela núm. 69 del Distrito
Catastral núm. 39/6ta ubicada en el municipio Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor,
provista de la constancia anotada matrícula núm. 0900001569, expedida a favor del señor
Rusquing Meregildo González Eusebio por el registrador de títulos de la provincia El
Seibo, la parcela que se detalla a continuación:
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de El Seibo y al Ministerio de Educación, para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 161-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 275-15,
artículo 1, numeral 1, una porción de terreno de 2,783.72M2, dentro de la parcela No.
387, D.C. No. 2, municipio Bani, provincia Peravia, propiedad de los señores Juan
Bolívar Gómez Guerrero y Agueda Fernandina Medina Villar. G. O. No. 10941 del 10
de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 161-19

VISTO: El decreto núm. 275-15, del 22 de septiembre de 2015, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintas partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 275-15, del
22 de septiembre de 2015, en su artículo 1, numeral 1, debido a que producto de los

Designación
catastral Superficie

Municipio /
Provincia Propietario

415087786994 116.71 m2 Sabana de la
Mar /Hato

Mayor

Rusquing Meregildo González
Eusebio
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trabajos de deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela núm. 387 del distrito
catastral núm. 02, ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia, identificada mediante la
constancia anotada del certificado de título núm. 8875, expedido a favor de la señora
Yleana María Suero Luperón por el registrador de títulos de Baní, la parcela que se detalla
a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Baní y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 162-19 que deroga el numeral 2 del artículo 1, del Dec. No. 373-18, que
declaró de utilidad pública e interés social, una porción de terreno con una extensión
superficial de 3,500.00 M², dentro de la parcela No. 48-A-11, del D.C. No. 2, provincia
Hato Mayor, propiedad de la señora Mercedes Maria Brea Salas. G. O. No. 10941 del
10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 162-19

VISTO: El decreto núm. 373-18, del 5 de octubre de 2018, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.

Parcela Superficie Provincia Propietarios

306230239767 2,783.72 m2 Peravia Juan Bolívar Gómez Guerrero
Agueda Fernandina Medina Villar



-170-
_________________________________________________________________________

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se deroga el numeral 2 del artículo 1 del decreto núm. 373-18, del 5 de octubre
de 2018, que declaró de utilidad pública e interés social, una porción de terreno con una
extensión superficial de 3,500.00 m2, ubicada dentro del ámbito de la parcela núm. 48-A-11
del distrito catastral núm. 02, ubicada en el municipio y provincia Hato Mayor, amparado
en la constancia anotada en el certificado de título matrícula núm. 0900016677, emitido a
favor de la señora Mercedes María Brea Salas por el registrador de títulos de El Seibo.

Artículo 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al
registrador de títulos de El Seibo y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 163-19 que deroga el numeral 7 del artículo 1 del Dec. No. 305-18, que
declaró de utilidad pública e interés social, una porción de terreno de 4,300.00 M²,
dentro de la parcela No. 713, D.C. No. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago,
propiedad de la familia Rodríguez Reyes. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 163-19

VISTO: El decreto núm. 305-18, del 6 de agosto de 2018, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se deroga el numeral 7 del artículo 1 del decreto núm. 305-18, del 6 de agosto
de 2018, que declaró de utilidad pública e interés social una porción de terreno con una
extensión de 4,300.00 m2 dentro de la parcela núm. 713, Distrito Catastral núm. 4, en el
municipio Tamboril, provincia Santiago, provista del certificado de título matrícula núm.
0200114572, emitido a favor de Ángela Altagracia Rodríguez Reyes, Olga Bernardita
Rodríguez Reyes, Manuel Tomás Rodríguez Reyes, Josefina Antonio Rodríguez Reyes y
Juan Antonio Rodríguez Reyes por el registrador de títulos de Santiago.

Artículo 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de Santiago y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 164-19 que autoriza a la Teniente de Navío Maria Ramona Adolfo Reyna,
ARD, a aceptar y usar la condecoración Medalla Especial de las Naciones Unidas,
otorgada por el representante especial y jefe de la Misión de Verificación de Naciones
Unidas en Colombia. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 164-19

VISTA: La Ley núm.1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm.4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.



-172-
_________________________________________________________________________

VISTO: El oficio núm.0371, del 26 de marzo de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 9591, del 24 de marzo de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la teniente de navío María Ramona Adolfo Reyna, ARD, a
aceptar y usar la condecoración “Medalla Especial de las Naciones Unidas”, otorgada por el
representante especial y jefe de la Misión de Verificación de Naciones Unidas en
Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 165-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 165-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.
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VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Dionicia Recio Familia, por el de LEONILDA RECIO FAMILIA.
2. Esmelin Tirso Ramírez Peralta, por el de STIVEN ESMELIN RAMIREZ

PERALTA.
3. Gelin de los Ángeles Paulino, por el de GELIN DE LOS SANTOS PAULINO.
4. Candelario Báez Hilario, por el de CÁNDIDO BÁEZ HILARIO.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril el año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 166-19 que designa a la señora Katia Alexandra Vilain de Rodríguez,
vicecónsul de la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América. G. O.
No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 166-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. La señora Katia Alexandra Vilain de Rodríguez, queda designada
vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de
América.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 167-19 dispone transferir al Estado dominicano las 285,982 acciones
propiedad de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) en la
Falconbridge Dominicana, S.A. G. O. No. 10941 del 10 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 167-19

CONSIDERANDO: Que en virtud del contrato suscrito por el Estado dominicano y la
empresa Falconbridge Dominicana (FALCONDO), el Estado dominicano cedió a
FALCONDO el uso exclusivo de una porción de terreno de 7,239.59 m2 dentro de las
parcelas números 10 y 223, ubicadas en la zona oriental del Puerto de Haina, así como le
vendió una porción de terreno dentro de la parcela núm. 87, del D.C. núm. 8 de San
Cristóbal.

CONSIDERANDO: Que como contrapartida, a FALCONDO le correspondería pagar al
Estado dominicano la suma de RD$476,640.00, crédito que éste cedió a CORDE y por el
que esta última adquirió 47,664 acciones de FALCONDO, las cuales actualmente
ascienden a 285,982 acciones como resultado de la capitalización de sus dividendos.

CONSIDERANDO: Que CORDE y las empresas que administraba están siendo objeto de
un proceso de disolución y cierre, dirigido por la comisión designada mediante el Decreto
núm. 16-17, del 10 de febrero de 2017, el cual le instruye a que asuma la gestión operativa,
administrativa y financiera de CORDE, así como que realice la transferencia de la
titularidad de su patrimonio.

CONSIDERANDO: Que mediante la Ley núm. 507-05 se dispuso la transferencia a favor
de los municipios de las provincias Monseñor Nouel, La Vega y Sánchez Ramírez, de los
beneficios que generen las 285,982 acciones propiedad de CORDE en la empresa minera
FALCONDO.
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CONSIDERANDO: Que en cada provincia fue constituido un consejo de administración
de los dividendos que generen las 285,982 acciones propiedad de CORDE en la empresa
minera FALCONDO.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 2 de la Ley núm. 124-01, el
Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) tiene las funciones de
conservar y custodiar las acciones del Estado dominicano en las empresas que fueron
capitalizadas, manejarla participación estatal dentro de las empresas en las que el Estado es
accionista, fiscalizar el cumplimiento de compromisos y obligaciones contractuales que
resultaron de procesos de reforma y recibir cualesquiera otros activos procedentes de la
reforma de las empresas públicas.

CONSIDERANDO: Que el FONPER es el órgano idóneo para representar al Estado como
titular de estas acciones, así como custodiar y administrar la inversión de sus dividendos en
beneficio de los municipios que conforman las provincias Monseñor Nouel, La Vega y
Sánchez Ramírez, ya que guarda relación con su naturaleza y las funciones de
administración y control de la propiedad accionaria del Estado dominicano procedente de
las empresas capitalizadas durante los procesos de reforma de las empresas del Estado,
incluyendo las que pertenecieron a CORDE.

VISTA: La Ley núm. 124-01, del 24 de julio de 2001, que crea el Fondo Patrimonial para
el Desarrollo.

VISTA: La Ley núm. 507-05, del 22 de noviembre de 2005, que ordena transferir a favor
de los municipios que integran las provincias Monseñor Nouel, La Vega y Sánchez
Ramírez, los recursos que generen las 285,982 acciones de CORDE en la Falconbridge
Dominicana, C. por A.

VISTA: La Resolución núm. 502, del 2 de noviembre de 1969, que aprueba el Convenio
Suplementario del contrato del 24 de diciembre de 1956, suscrito por el Estado dominicano
y la Falconbridge Dominicana, C. por A.

VISTA: La Resolución núm. 254, del 30 de diciembre de 1971, que aprueba el contrato
suscrito entre el Estado dominicano, la Falconbridge Dominicana, C. por A., y la
Corporación Dominicana de Empresas Estatales.

VISTO: El Decreto núm. 527-06, del 30 de octubre de 2006, que ratifica el Consejo de
Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel.

VISTO: El Decreto núm. 222-08, del 30 de mayo de 2008, que ratifica el Consejo
Provincial para la Administración de los Fondos Mineros de La Vega.

VISTO: El Decreto núm. 265-09, del 27 de marzo de 2009, que integra el Consejo
Provincial para la Administración de los Fondos Mineros de Sánchez Ramírez.
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VISTO: El Decreto núm. 16-17, del 10 de febrero de 2017, que instruye a la Comisión
designada por el decreto núm. 392-16, de dirigir el proceso de disolución y transferencia de
titularidad del patrimonio de CORDE.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone transferir al Estado dominicano las doscientas ochenta y cinco
mil novecientas ochenta y dos (285,982) acciones propiedad de la Corporación Dominicana
de Empresas Estatales (CORDE) en la empresa minera Falconbridge Dominicana, S.
A.(FALCONDO).

ARTÍCULO 2. Los dividendos que se obtengan de estas acciones serán distribuidos a las
provincias Monseñor Nouel, La Vega y Sánchez Ramírez, a través de sus respectivos
consejos provinciales de desarrollo y de administración de fondos mineros,  en la siguiente
proporción, según lo que dispone el artículo 1 de la Ley núm. 507-05, del 22 de noviembre
de 2005:

1. Provincia Monseñor Nouel, el 70% de los dividendos de las acciones.
2. Provincia La Vega, el 20% de los dividendos de las acciones.
3. Provincia Sánchez Ramírez, el 10% de los dividendos de las acciones.

PÁRRAFO: El FONPER observará estrictamente la distribución porcentual de los
dividendos anteriormente indicada, conforme lo dispone la Ley núm. 507-05.

ARTÍCULO 3. El Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) tendrá la
representación del Estado dominicano ante la Falconbridge Dominicana, S. A., su consejo
de administración y su asamblea de accionistas.

PÁRRAFO I. Se otorga poder especial al FONPER para que represente al Estado
dominicano ante la empresa minera FALCONDO, su consejo de administración y su
asamblea de accionistas, y realice todos los actos propios de un accionista, de acuerdo a sus
estatutos y las leyes vigentes sobre la materia. Asimismo, tendrá la administración,
conservación y custodia de dichas acciones, y será el receptor de los dividendos que
generen, los cuales serán distribuidos según lo que se dispone en el artículo 2 de este
decreto, en virtud de la Ley núm. 507-05.

PÁRRAFO II. El FONPER ejercerá los derechos otorgados a CORDE en el Convenio
Suplementario suscrito por el Estado dominicano y Falconbridge Dominicana, C. por A., el
26 de septiembre de 1969, para ser miembro del Consejo de Administración y participar en
la designación de un comisario que cuente con su voto favorable.
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PÁRRAFO III. Se autoriza a FALCONDO a que entregue al FONPER los dividendos que
generen las acciones de CORDE, las cuales son transferidas a favor del Estado dominicano,
así como le otorgue a FONPER los derechos correspondientes a CORDE ante su consejo de
administración y de participación en la designación de un comisario, así como cualquier
derecho que le haya sido otorgado a CORDE en el Convenio Suplementario antes citado.

ARTÍCULO 4. Los proyectos que sean financiados con los fondos provenientes de los
beneficios de las referidas acciones serán sometidos a las normas técnicas del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP). Los respectivos consejos provinciales y de
desarrollo coordinarán con el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo la
implementación de dicho sistema.

ARTÍCULO 5. Las operaciones de compras y contrataciones efectuadas con los fondos
provenientes de los dividendos de las acciones serán sometidas a las normas vigentes sobre
compras y contrataciones en el ámbito del Estado, y a las de transparencia.

ARTÍCULO 6. Se ordena a CORDE, a través de la comisión creada mediante el decreto
núm. 16-17, realizar las operaciones correspondientes y elaborar los actos necesarios para
materializar la transferencia al Estado dominicano de las 285,982 acciones de la que es
titular en FALCONDO, en el menor tiempo posible y de acuerdo a la ley.

ARTÍCULO 7. Quedan derogados los artículos de los decretos que se indican a
continuación:

1. Artículos 3, 5 y 6 del Decreto núm. 527-06, del 30 de octubre de 2006.
2. Artículos 3, 6 y 7 del Decreto núm. 222-08, del 30 de mayo de 2008.
3. Artículos 3,6 y 7 del Decreto núm. 265-09, del 27 de marzo de 2009.

ARTÍCULO 8. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y
al Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER), para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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nacional, provenientes directamente de los productores, sin
intermediación, siempre que existan en cantidad y calidad
adecuada. 39

Dec. No. 169-19 que nombra al señor Juan de Jesús Marte
Valenzuela, asesor del Poder Ejecutivo en materia de
transporte para el Cibao Central. 45
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Dec. No. 170-19 que designa al señor Guilbert Acosta
Batista, vicecónsul de la República Dominicana en
Barcelona, España. Deroga el art. 3 del Dec. No. 26-08, del
16 de enero de 2008. Pág. 45

Dec. No. 171-19 que nombra al señor Elbis Marte Mena,
vicecónsul de la República Dominicana en New York,
Estados Unidos de América. 46

Dec. No. 172-19 que designa a la señora Patricia Paola
Santos Cruz, consejera de la Embajada de la República
Dominicana en el Reino de España. 47

Dec. No. 173-19 que dispone la entrega en extradición a la
República Francesa, del ciudadano francés Robert Moulis. 47

Dec. No. 174-19 que concede el beneficio de la incorporación
a varias asociaciones cooperativas. 49

Dec. No. 175-19 que autoriza a varias personas a realizar
cambios en sus nombres. 51

Dec. No. 176-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo
el territorio nacional. 52

Dec. No. 177-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer de licenciados en derecho en todo
el territorio nacional. 77

Dec. No. 178-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer de licenciados en derecho en todo
el territorio nacional. 84

Dec. No. 179-19 que eleva el monto de las pensiones
concedidas por el Estado dominicano a los señores Carmen
Semíramis Olivo Taveras y José Francisco Méndez Luzón. 92

Dec. No. 180-19 que crea el Plan Nacional de Parqueos de
Uso Público de la República Dominicana a cargo del
Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones, integrado
por las dependencias de dicho ministerio, con el objeto de
mejorar la movilidad y reducir el tráfico vehicular mediante
el incremento de parqueos de uso público en las ciudades de
mayor actividad económica y vehicular. 93
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Dec. No. 181-19 que ordena la constitución de un fideicomiso
público, irrevocable, de administración, inversión,
operación, fuente de pago, garantía y oferta pública, que se
denominará “Fideicomiso para la Expansión, el
Mantenimiento y la Operación de la Red de Parqueos de
Uso Público de la República Dominicana Parqueat RD”. Pág. 97

Dec. No. 182-19 que designa al señor Leonel Augusto
Sánchez, vicecónsul de la República Dominicana en Puerto
Príncipe, Haití. 104

Dec. No. 183-19 que nombra al señor Juan Carlos de la Rosa
Aquino, vicecónsul de la República Dominicana en Puerto
Príncipe, Haití. 105

Dec. No. 184-19 que designa al señor Juan Yamil Musa
Valerio, subdirector comercial de la Corporación de
Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata. 106

Dec. No. 185-19 que designa a los señores Manuel Ernesto
Fabián y Eduardo J. Redondo Hernández, ministro
consejero y consejero de la Embajada de la República
Dominicana en la República de Turquía, respectivamente; y
a las señoras Julissa García Guzmán y Nastassia Jacober
Jacober, primera y segunda secretaria de la Embajada de
República en la República de Turquía, respectivamente.
Deroga el artículo 3, del Dec. No. 1408-04, que designó al
señor Aod Caraballo Sánchez, primer secretario de la
Embajada de la República en el Reino de España. 107

Dec. No. 186-19 que nombra al señor Sebastián Elías Serulle
Aybar, vicecónsul en el Consulado General de la República
Dominicana en Madrid, España. 108

Dec. No. 187-19 que designa a la señora Rosa Margarita De
Oleo Soto, auxiliar administrativa de la Embajada de la
República Dominicana en la República Popular China.
Deroga el Dec. No. 129-18. 109
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Res. No. 141-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Anatalia
Martínez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (Pte), del D.C. No. 32, manzana
No. 41, solar No. 3, Bloque B, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
D.N. G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 141-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ANATALIA
MARTINEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ANATALIA
MARTINEZ, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.41, solar No.3, Bloque “B”, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en
fecha 27 de junio del 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2002-5839
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora
ANATALIA MARTINEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de
identidad y electoral No.001-0701764-2, domiciliada y residente en la calle Alberto Defilló
No.41, Los Praditos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10 recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166, a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No. 1241, de
fecha 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte), D. C. No.32, del
Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.
41, solar No.3, Bloque “B”, con los siguientes linderos:
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Al Norte: Calle.
Al Este: Solar No.4.
Al Sur: Solar No. 14.
Al Oeste: Solar No. 2.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de
febrero del año 1957, expedido por el registrador de títulos del Departamento del Distrito
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de Caja y Banco No.2002-34228 de fecha 11-11-2002, razón por la cual este acto
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de septiembre de 2002 y
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de septiembre de
2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y
cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a razón del
uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado, por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
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Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al registrador de títulos del Departamento
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A,) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año
dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Dr. Domingo E. Martínez R. Anatalia Martínez
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
ANATALIA MARTÍNEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil cinco
(2005).

DRA. MARÍA J. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco, Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 142-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Daysi
Altagracia Cuello, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No.
1-B, edificio No. 267, del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 142-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y DAYSI ALTAGRACIA CUELLO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
DAYSI ALTAGRACIA CUELLO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el
apartamento marcado con el No. l-B, correspondiente al edificio No.267, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III
ETAPA”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2074

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, DAYSI ALTAGRACIA CUELLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No.201571, Serie
lera., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___,
provista del carnet del registro electoral No. ______, de la calle ________, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. l-B, correspondiente al edificio No.294, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y
siete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial mediante
destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$137,000.00 (ciento treinta y siete
mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento
cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, , y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Daysi Altagracia Cuello

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y DAYSI ALTAGRACIA CUELLO, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 143-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Octavio
Ferrer Tejada, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 1-B, edificio No. 261, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D.N. G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.143-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor OCTAVIO FERRER TEJADA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra
parte, el señor OCTAVIO FERRER TEJADA, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. l-B, correspondiente al
edificio No.261, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2061

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor OCTAVIO FERRER TEJADA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casado, portador de la cédula de identificación personal No____, Serie __,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto
del carnet del registro electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. l-B, correspondiente al edificio No.261, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial según
consta en el recibo No.11292 de fecha 7 de octubre de 1994, expedido por esta
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Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$144,000.00
(ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Octavio Ferrer Tejada

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y OCTAVIO FERRER TEJADA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 144-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana
Altagracia Ortiz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 1-B, edificio No. 257, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 144-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Juana Altagracia Ortiz.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, la
señora Juana Altagracia Ortiz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No.1-B, edificio No.257, construido de block y concreto ubicado en el
Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorada en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2046

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará el vendedor, de una parte, y de la otra parte, la señora Juana
Altagracia Ortiz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.9403, Serie 3, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---provista del Carnet de Registro
Electoral No.---, de la calle---, de quien para los fines del presente contrato de denominará
la Compradora:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.1-B,
correspondiente al edificio No.257, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que La COMPRADORA pagará al vendedor en la
siguientes forma: la suma de RD$50,000.00 (cincuenta mil pesos oro) como pago inicial; y
el resto, la suma de RD$ 97,000.00 (noventa y siete mil pesos oro) para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial fue
pagado en virtud de la destrucción de su mejora, según consta en el expediente anexo cada;
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que La COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a La COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, La COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: La COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: La COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: La COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a La COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución La COMPRADORA conviene en que los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por La COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por La COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a La COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y La COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4)  originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Juana Altagracia Ortiz
Compradora
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YO, DR. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares
Tejeda y Juana Altagracia Ortiz, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. Gregorio Polanco Tovar
-Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 145-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor León
Sebastián Pirón Rodríguez, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 103, edificio No. 21-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No.10942 del
20 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 145-19

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1990, entre el Estado
dominicano y el señor León Sebastián Pirón Rodríguez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1990, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra
parte, el señor León Sebastián Pirón Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a titulo de venta, el apto. marcado con el No. 103, correspondiente al edificio No.
21-C, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Hainamosa, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$47,000.00, (cuarentisiete mil pesos oro); que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 0461

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
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Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el
Señor Presidente de la República en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.134, quién en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte el señor León Sebastián Pirón Rodríguez, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Josefa V. Felix de Pirón, portador de
la Cédula de Identificación Personal No.4244, Serie 16, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.---, de la calle ---------, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.103, edificio
No. 21-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), como pago inicial pagados reconocido
mediante recibo No.1161 de fecha 21 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia
Financiera de esta Administración General; y el resto, o sea la suma de RD$37,000.00,
(treinta y siete mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00
(cincuenta pesos oro) cada, una hasta la total de cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho Al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando

no se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los (19) días del mes de enero del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

León Sebastián Pirón Rodríguez
COMPRADOR

YO, Dra. Mercedes Pimentel de Canalda, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y León Sebastián Pirón Rodríguez, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año mil novecientos noventa
(1990).

Dra. Mercedes Pimentel de Canalda
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ah-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 146-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Gabriel
Gómez Botello, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, a título de
venta, el apartamento No. 504, edificio J-2, Proyecto Habitacional “Guachupita”, D.N.
G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 146-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37, de la Constitución de la República.



-28-
_________________________________________________________________________

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre del 1995, entre el
Estado dominicano y el señor Gabriel Gómez Bello.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor Gabriel Gómez Bello, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 504, correspondiente al edificio J-2,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Guachupita”, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$180,533.56 (ciento ochenta mil quinientos treinta y tres
pesos con 56/100), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1296

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Gabriel Gómez Bello, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casado con Carmen Julia Puello, portador de la Cédula de Identificación Personal No.
30763, Serie 18, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No.
504, correspondiente al edificio J-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Guachupita”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento ochenta
mil quinientos treinta y tres pesos con 56/100 (RD$180,533.56), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades
consecutivas de RD$175.00 (ciento setenta y cinco pesos) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.



-29-
_________________________________________________________________________

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
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entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General Gabriel Gómez Bello

VENDEDOR COMPRADOR

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA Y GABRIEL GOMEZ BELLO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los ocho (8)
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Tomas Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 147-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Alba
Nelis Peña, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el
apartamento No. 304, edificio J-2, Proyecto Habitacional “Guachupita”, D.N. G. O.
No.10942 del 20 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 147-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37, de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Alba Nelis Peña.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,
y de la otra parte, la señora Alba Nelis Peña, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 304, correspondiente al
edificio J-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Guachupita”, de esta ciudad, valorado en la suma de ciento ochenta mil quinientos treinta
y tres pesos con 56/100 (RD$180,533.56), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1294

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Alba Nelis Peña, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casada con Ernesto Espinal, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.
115604, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No.
304, correspondiente al edificio J-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Guachupita”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento ochenta
mil quinientos treinta y tres pesos con 56/100 (RD$180,533.56), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades
consecutivas de RD$175.00 (ciento setenta y cinco pesos) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
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entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda Ernesto Espinal
Administrador General Alba Nelis Peña Pérez

VENDEDOR COMPRADOR

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA, ERNESTO ESPINAL y ALBA NELYS PEÑA PEREZ,
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los ocho (8)
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Duran
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 148-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Lucía
Cornelio de Acevedo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 103, edificio R, Proyecto Habitacional “Guachupita”, D.N. G. O.
No.10942 del 20 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 148-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de noviembre del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Lucia Cornelio de Acevedo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de noviembre del 1995,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte, la
señora Lucia Cornelio de Acevedo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento marcado con el No. 103, correspondiente al edificio R, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita II, de esta ciudad, valorado en la
suma de setentiocho mil doscientos treinta y nueve con 52/100 (RD$78,239.52), que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 3662

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________,
domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, la señora Lucia
Cornelio de Acevedo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada
con Rafael Acevedo, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 66758, Serie
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.
______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 103, correspondiente al edificio R, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Guachupita II, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setentiocho mil
doscientos treinta y nueve con 52/100 (RD$78,239.52), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$6,000.00 (seis mil pesos oro) como
pago inicial, por la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de RD$72,239.52
(setentidós mil  doscientos treintinueve pesos oro con 52/100), para ser pagada en
mensualidades de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
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de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Lucia Cornelio de Acevedo

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DRA. JUANA RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y LUCIA CORNELIO DE ACEVEDO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DRA. JUANA RODRIGUEZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Duran
Secretario Ad-Hoc Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 168-19 establece que las instituciones a cargo de programas destinados al
alivio de la pobreza, la alimentación escolar y la alimentación de otros sectores de la
población, deberán convocar a procesos de compras destinados a adquirir productos
agropecuarios de origen nacional, provenientes directamente de los productores, sin
intermediación, siempre que existan en cantidad y calidad adecuada. G. O. No.10942
del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 168-19
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CONSIDERANDO: Que el artículo 219 de la Constitución de la República establece que
el Estado debe fomentar la iniciativa económica privada, lo cual puede llevar a cabo a
través de políticas públicas que promuevan la producción nacional.

CONSIDERANDO: Que el artículo 222 de la Constitución reconoce la obligación del
Estado de promover y proteger el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa, las
cooperativas, las empresas familiares y otras formas de asociación comunitaria para el
trabajo, la producción, el ahorro y el consumo.

CONSIDERANDO: Que el artículo 54 de la Constitución establece que el Estado
promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos
y materias primas de origen agropecuarios, con el propósito de incrementar la
productividad y garantizar la seguridad alimentaria.

CONSIDERANDO: Que los principios contemplados en la Ley núm. 589-16, que crea el
Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional en la República
Dominicana, deben guiar la ejecución de las acciones estratégicas concebidas para alcanzar
la soberanía y la seguridad alimentaria y nutricional.

CONSIDERANDO: Que en la sección G del anexo 9.1.2(b)(i) del capítulo 9 del Tratado
de Libre Comercio DR-CAFTA se establece que dicho capítulo no aplica a los programas
de contratación pública de alimentación humana o para favorecer a las micro, pequeñas y
medianas empresas, los destinados al alivio de la pobreza, o a la protección de mujeres,
discapacitados, niños y adolescentes, especialmente en áreas rurales deprimidas y en la
zona fronteriza, ni tampoco las contrataciones realizadas en apoyo a programas de
protección a la salud pública.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República Dominicana,
Centroamérica y los Estados Unidos de América (DR-CAFTA), aprobado mediante
Resolución del Congreso Nacional núm. 357-05, del 9 de septiembre de 2005.

VISTA: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de2006, sobre Compras y Contrataciones
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES) y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 589-16, del 5 de julio de 2016, que crea el Sistema Nacional para la
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

VISTO: El Decreto núm. 284-12, del 11 de junio de 2012, que establece el Reglamento de
Aplicación de la Ley núm. 488-08.
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VISTO: El Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, que establece el
Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06.

VISTO: El Decreto núm. 164-13, del 10 de junio de 2013, sobre compras y contrataciones
a las micro, pequeñas, y medianas empresas (MIPYME) de producción nacional;

VISTO: El Decreto núm. 15-17, del 8 de febrero del año 2017, sobre control del gasto y
pago a proveedores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Compra exclusiva de productos agropecuarios nacionales
directamente a productores. Con la finalidad de contribuir al desarrollo económico
nacional sostenible, las instituciones a cargo de programas destinados al alivio de la
pobreza, la alimentación escolar y la alimentación de otros sectores de la población,
deberán convocar procesos de compras destinados a adquirir productos agropecuarios de

origen nacional, provenientes directamente de los productores, sin intermediación, siempre
que existan en cantidad y calidad adecuada a los requerimientos de las entidades
adquirientes.

Párrafo I. Las compras de productos agropecuarios de origen nacional serán realizadas
mediante convocatorias a procesos competitivos dirigidas exclusivamente a productores,
cooperativas u otras formas asociativas legalmente previstas.

Párrafo II. Las instituciones que tienen a su cargo la ejecución de programas de esta
naturaleza, en especial el Plan de Asistencia Social de la Presidencia (PASP), los
Comedores Económicos del Estado (CEE), el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil
(INABIE) y otros que en sus operaciones necesiten adquirir este tipo de productos, tales
como la Policía Nacional, hospitales, el Ministerio de Educación, Ministerio de Defensa,
entre otros, deberán cumplir con las disposiciones del presente decreto.

Párrafo III. Los procesos deberán llevarse a cabo respetando los principios de
transparencia y máxima publicidad, libre competencia y eficiencia previstos en la Ley núm.
340-06 y sus modificaciones.

Párrafo IV. Estos procesos deberán ser lotificados según la disponibilidad de oferentes en
el mercado que puedan ofertarlos.

ARTÍCULO 2. Sobre los procesos regionalizados. Para desconcentrar las compras y
contrataciones, generar empleos locales y disminuir el impacto ambiental, las instituciones
deberán convocar procesos regionalizados siempre que haya dos o más productores en la
región con capacidad para suplir la totalidad o una parte del volumen requerido, así como
contratar o construir almacenes para la recepción, empaque y distribución de los productos.
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ARTÍCULO 3. Compra preferencial de bienes de producción en el mercado local. Las
instituciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley núm.340-06 y sus
modificaciones que requieran mobiliario escolar estandarizado, textiles, prendas de vestir y
productos de cuero deberán convocar procesos en que se otorgue preferencia a los
productores de bienes ubicados en el municipio, provincia o región donde serán utilizados
con el objetivo de incentivar la industria nacional.

ARTÍCULO 4. Sobre el llamado a manifestación de interés. Se realizarán convocatorias
publicadas en periódicos de circulación nacional o regional, en el Portal Transaccional de
Compras Públicas, en los portales de las instituciones que convocan el proceso y en las
asociaciones y cooperativas correspondientes para identificar sectores de producción
nacional localizados en los distintos municipios, provincias o regiones del país, así como
para conocer su volumen y capacidades de producción e invitar los interesados a manifestar
su interés.

Párrafo I. Para motivar la incorporación continua de nuevos productores o fabricantes a los
procesos de compras, las organización ese instituciones referidas en el presente decreto,
junto a la Dirección General de Contrataciones Públicas, organizarán ruedas de negocio y
encuentros con los productores agropecuarios en todas las regiones del país para que los
productores o fabricantes presenten los servicios, bienes y productos que puedan suplir y
conozcan los requisitos que deben cumplir.

Párrafo II. La Dirección General de Contrataciones Públicas realizará jornadas a nivel
nacional para la inscripción de los productores y fabricantes en el Registro de Proveedores
del Estado, así como talleres sobre el uso del Portal Transaccional para que estos puedan
presentar sus ofertas en línea, ahorrando tiempo y recursos.

ARTÍCULO 5. Contenido mínimo. Para la adquisición de los productos agropecuarios de
producción nacional, las instituciones deberán asegurar que los pliegos de condiciones,
fichas técnicas o equivalentes incluyan criterios objetivos y medibles para la evaluación de
credenciales y homologación de muestras, los cuales promuevan la presentación y selección
de la oferta económicamente más ventajosa y con la mejor relación calidad-precio, pues se
trata de productos o bienes que pueden responder a una calidad estandarizada en el
mercado.

Párrafo I. Para el cumplimiento de estos fines, el Instituto Dominicano para la Calidad
(INDOCAL), junto al Ministerio de Agricultura y la Dirección General de Contrataciones
Públicas, garantizarán la estandarización de las especificaciones técnicas correspondientes a
través de los mecanismos que correspondan.

Párrafo II. En los pliegos de condiciones, las fichas técnicas o su equivalente, las
credenciales y, eventualmente, en las muestras, se podrá establecer que serán realizadas
verificaciones aleatorias a los productos o bienes, así como las inspecciones necesarias para
asegurar que se están recibiendo los productos con la calidad y cantidad contratada a
precios razonables.
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ARTÍCULO 6. Convocatorias a pequeños productores a nivel regional. Cuando existan
dos o más proveedores que puedan suplir la necesidad, o se identifique esta posibilidad, las
instituciones deberán efectuar convocatorias exclusivas para pequeños productores
agropecuarios, así como convocatorias dirigidas exclusivamente a mujeres a nivel regional,
con el objetivo de elevar la capacidad competitiva del sector agropecuario.

Párrafo I. En los procesos de compras y contrataciones dirigidos a estos sectores, las
instituciones deberán considerar la capacidad de respuesta de los pequeños productores
agropecuarios y las mujeres para suplir los requerimientos de las instituciones a nivel
regional, al establecer las especificaciones técnicas o fichas descriptivas del producto, los
criterios de evaluación y los tiempos de entrega, de manera que estos no se constituyan en
una barrera irrazonable que impida o limite su participación en el sector.

Párrafo II. Para simplificarla participación de estos sectores, las instituciones podrán
realizar una precalificación simplificada que estará siempre abierta a oferentes y que tendrá
validez por un plazo no mayor a un año. La precalificación habilitará a los oferentes a
participar en varios procesos durante un tiempo determinado, para lo cual se requerirá en
estos casos únicamente la evidencia de la disponibilidad de cantidad y calidad de los
productos agropecuarios, así como la confirmación de la capacidad instalada y la oferta
económica.

Párrafo III. A estos sectores no se les exigirán garantías de presentación de oferta ni de
fiel cumplimiento del contrato cuando se trate de bienes de pronta entrega. Sin embargo, en
caso de incumplimiento manifiesto no atribuible a la institución, estos perderán esta
facilidad y se procederá de oficio a dar inicio al proceso de inhabilitación.

ARTÍCULO 7. Convocatorias abiertas en caso de declaratoria de proceso desierto.
Luego de un llamado a manifestación de interés declarado desierto para aquellos productos
que no puedan ser ofrecidos por productores nacionales, no tengan un sustituto y sean
indispensables para la nutrición las instituciones podrán convocar procedimientos de
contratación abiertos a todos los interesados.

Párrafo. En estos casos, la convocatoria abierta deberá estar precedida de un acto
administrativo motivado y sustentado en el que se compruebe técnicamente la necesidad
nutricional que justifique que el producto que será importado no tiene sustituto que pueda
ser suplido por la producción nacional.

ARTÍCULO 8. Compras de fármacos e insumos de programas de protección a la
salud pública para incentivar la industria farmacéutica nacional. Para incentivar la
industria farmacéutica nacional, mejorar su competitividad y fomentar la innovación
tecnológica, las instituciones objeto de este decreto podrán establecer procedimientos
diferenciados de compra, sin detrimento de los procesos de licitación pública internacional
ejecutados por el Estado dominicano a través de PROMESE-CAL y el mecanismo creado
por el Consejo de Ministros de Centro América y el Caribe (COMISCA), entre otros.
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Párrafo. Las bases de estos procedimientos deberán establecer, como mínimo, los
siguientes requisitos:

a) Cumplir las buenas prácticas de manufactura farmacéutica, productos farmacéuticos
y medicamentos de uso humano.

b) Definir un precio máximo estimado.

c) Previa verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas, el criterio de
adjudicación de las propuestas será el menor precio ofertado.

ARTÍCULO 9. Compras destinadas especialmente a mejorar las condiciones en áreas
rurales deprimidas y en la zona fronteriza para la protección de mujeres,
discapacitados, niños y adolescentes. Las instituciones a cargo de programas diseñados
para cumplir los fines del presente artículo deberán especificar en todos los procesos de
compras que convoquen que dichos programas están destinados a la adquisición de bienes y
servicios de producción o manufactura nacional, y, siempre que sea posible, estos deberán
ser adquiridos de pequeños productores y de mujeres productoras ubicados en estas zonas a
fin de estimular su economía.

ARTÍCULO 10. La Dirección General de Contrataciones Públicas establecerá mediante
resoluciones las políticas necesarias para hacer operativas estas disposiciones, a fin de
racionalizar y estandarizar los pliegos de condiciones y los procedimientos de
precalificación entre todas las entidades contratantes y, en consecuencia, simplificar los
procesos de compras referidos en este decreto.

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, al Ministerio de
Defensa, al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Agricultura, al Plan de Asistencia
Social de la Presidencia (PASP), a los Comedores Económicos del Estado (CEE), al
Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), al Instituto Dominicano para la
Calidad (INDOCAL), a la Dirección General de Contrataciones Públicas, a la Contraloría
General de la República y a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), año 176 de
la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 169-19 que nombra al señor Juan de Jesús Marte Valenzuela, asesor del
Poder Ejecutivo en materia de transporte para el Cibao Central. G. O. No.10942 del
20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 169-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Juan de Jesús Marte Valenzuela, queda designado asesor del Poder
Ejecutivo en materia de transporte para el Cibao Central.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 170-19 que designa al señor Guilbert Acosta Batista, vicecónsul de la
República Dominicana en Barcelona, España. Deroga el art. 3 del Dec. No. 26-08, del
16 de enero de 2008. G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 170-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Guilbert Acosta Batista, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Barcelona, España.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 26-08 del 16 de enero de
2008.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 171-19 que nombra al señor Elbis Marte Mena, vicecónsul de la República
Dominicana en New York, Estados Unidos de América. G. O. No.10942 del 20 de
mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 171-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Elbis Marte Mena, queda designado vicecónsul en el Consulado de
la República Dominicana en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, en
sustitución del señor Víctor Marcelino Comprés Rosario.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 172-19 que designa a la señora Patricia Paola Santos Cruz, consejera de la
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. G. O. No.10942 del 20
de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 172-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Patricia Paola Santos Cruz, queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 173-19 que dispone la entrega en extradición a la República Francesa, del
ciudadano francés Robert Moulis. G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 173-19
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CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante la nota diplomática núm. 1545195,
del 6 de septiembre de 2018, la entrega en extradición del nacional francés Robert Moulis,
por motivo de los siguientes cargos que se le imputan:

 Estafas en banda organizada.
 Blanqueo de capital con agravante.
 Usurpación de la identidad de un tercero.
 Participación en una asociación de delincuentes.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional francés Robert Moulis, por instancia del
Procurador General de la República, núm. 05517, del 27 de septiembre de 2018.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 15 de abril de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional francés Robert Moulis optó por el trámite simplificado de extradición al consentir
voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del
Gobierno de  la República de Francia para ser juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición suscrito
entre la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución
núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar
recíprocamente “a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos
Estados, sea perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena
privativa de libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como
consecuencia de una infracción penal”.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del artículo 13 del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición, “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad por una infracción penal anterior
a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
francés Robert Moulis fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos
160 y siguientes, de la Ley núm.76-02, que establece el Código Procesal Penal, del 19 de
julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm.136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6, del artículo 70, y los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.76-
02, que establece el Código Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República Francesa
del ciudadano francés Robert Moulis, por motivo de los siguientes cargos que se le
imputan:

 Estafas en banda organizada.
 Blanqueo de capital con agravante.
 Usurpación de la identidad de un tercero.
 Participación en una asociación de delincuentes.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
francés Robert Moulis, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción
diferente a las que motivan su extradición.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 174-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 174-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de Guías Turística de la Región Este (COOPGUITUR), con
su asiento principal en la Avenida Libertador número 13, Higuey, provincia La Altagracia,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el  veinte (20) de mayo de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Universal (COOPUNIVERSAL), con su asiento principal en
la calle José Joaquín Pérez número 143, Gazcue, Distrito Nacional, República Dominicana,
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el siete (7)
de julio de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Unidos para Triunfar (COOP-AUTRI), con su asiento principal en la
calle Independencia, municipio Arenoso, distrito municipal Las Coles, San Francisco de
Macorís, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el catorce (14) de agosto de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de Empleados de Envases Tropical  (COOPENVATRO), con
su asiento principal en la Avenida Luperón esquina Anacaona, Herrera, Santo Domingo
Oeste, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el tres (3) de marzo de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y  Servicios Múltiples El Viaducto (COOPVIADUCTO), con su asiento principal
en la calle Eduardo Liriano número 29, Moca, provincia Espaillat, República Dominicana,
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el nueve (9)
de junio de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Acuicultores de Azua (AGUICOOP), con su asiento
principal en la calle Santomé número 102 altos, provincia Azua, República Dominicana, y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho
(28) de junio de dos mil quince (2015).

Artículo 7. Se modifica el artículo 2, literal A del decreto núm. 2929 del 17 de junio  1977,
para que se lea y  rija de la manera siguiente:

Cooperativa Nacional de Servicios Múltiples de los Médicos (MEDICOOP) con su asiento
principal en la calle Paseo de los Médicos, número 42-B, zona universitaria, Distrito
Nacional, República Dominicana y cuyos estatutos fuerón aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el seis (6) de mayo de dos mil dieciocho (2018).
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Artículo 8. Se modifica el artículo 12 del decreto núm. 291-17 del 25 de agosto de 2017,
para que se lea y se rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples del Caribe Antillano
(COOPCARIBE ANTILLANO), con su asiento principal en la calle Juan Sánchez
Ramírez. esquina Wenceslao Álvarez número 201, suite 203, zona universitaria, Distrito
Nacional, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 9. Se deroga el artículo 3 del decreto núm. 361-13 del 13 de diciembre de 2013,
que concedió el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de
Productores de Vetiver o Pachuli y Servicios Múltiples (COOPPACHULI).

Artículo 10. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 175-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 175-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Ramón Paulino Mejia y Karina Ricart Jesús, padres de la menor de edad, Juana Nona
Paulino Ricart, autorizan a cambiar el nombre de su hija, por el de RAISMIL
PAULINO RICART.

2. Cinthya Esthefanya Pérez Cabrera, por el de CYNTHIA STEPHANIE PÉREZ
CABRERA.

3. Anmy Camila Santos Díaz, por el de CAMILA SANTOS DIAZ.
4. Paulino Rafael Hernández Pérez, por el de PAUL HERNÁNDEZ PÉREZ.
5. Stephany de Jesús Ramírez Almodovar, por el de ESTEBAN DE JESÚS RAMÍREZ

ALMODÓVAR.
6. Corpa María Liranzo Lorenzo, por el de MARÍEL LIRANZO LORENZO.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 176-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No.10942 del 20 de
mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 176-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.

VISTA: La ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales
A, B, C, D, E, F, G y H de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ONEIDY ESTHER CASTILLO MONTERO 402-2153011-2
2) JHON MANUEL YNFANTE GUZMÁN 350-0000128-5
3) YOLANNIS YOHANA RECIO ORTIZ 402-2558264-8
4) ENRIQUE ALBERTO BÁEZ DELGADO 402-2066023-3
5) VÍCTOR ARIEL ALMONTE ESTÉVEZ 402-2180741-1
6) VIRGINIA JAEL MONTERO ALEJO 229-0001629-0
7) TIARYS MASSIEL RUIZ DÍAZ 223-0097173-0
8) EDILBERTO ALMÁNZAR ZAPATA 059-0020978-3
9) MIGUELINA MERCEDES GUZMÁN MERCEDES 402-2009351-8
10) RUBÉN DARÍO SINFO GREEN 027-0043727-6
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11) PAULETTE GRISEL TAVÁREZ RIVERA 037-0113219-7
12) MAIRA ESTEFANY RAMÍREZ MONTERO 225-0069381-1
13) DIVANNA PAYANO BASTARDO 402-2328125-0
14) VICTORIA MARÍA AYBAR RAMÍREZ 001-1910878-5
15) ESCOLÁSTICA MASSIEL CASTRO PEÑA 031-0526026-3
16) SANTIAGO ANTONIO GARCÍA GARCÍA 402-2108905-1
17) ANTHONY JEFFERSON RAMÍREZ TORRES 402-2387975-6
18) BRICEILA GARCÍA PEGUERO 023-0165008-7
19) SONIVEL PAULA INOA 402-2012633-4
20) MISSAEL JAVIER BONIFACIO CAPELLÁN 223-0129914-9
21) ROSÁNGELA RAMÍREZ MENDOZA 402-2218359-8
22) ELIZABETH MORA GARCÍA 001-1638501-4
23) OTIMIA ALTAGRACIA ROJAS DE JESÚS 402-2131042-4
24) INMACULADA JOSEFINA VALERA MARTE 402-2095267-1
25) MANUEL ANTONIO HACHÉ MARLIERE 001-1826234-4
26) GABRIELA SABRINA PICHARDO ESPINAL 402-2261552-4
27) CAROLINA SOSA RODRÍGUEZ 001-1845260-6
28) LEANDRA FRANCHESCA TEJADA VÁSQUEZ 037-0117309-2
29) YUDITH MASSIEL GUZMÁN CONTRERAS 402-2102382-9
30) TAINE RAMÍREZ DÍAZ 402-2175193-2
31) BEYIL CESARINA RIVERA PÉREZ 402-2198558-9
32) PEDRO ADDERLY MODESTO HERNÁNDEZ 402-2081440-0
33) YINET ESTEFANÍA INFANTE NÚÑEZ 031-0490352-5
34) RICHARD SOSA GRULLÓN 047-0204095-9
35) PERLA ALEXANDRA PEGUERO PEGUERO 025-0050624-7
36) MASSIEL ALTAGRACIA RIVERA DURÁN 402-2108298-1
37) GÉNESIS VALENZUELA HERASME 001-1931845-9
38) AURAELISA JUSTO DE JESÚS 064-0028703-0
39) WLADIMIR ALEJANDRO RIJO INIRIO 402-2228063-4
40) WALDY LUIS TAVERAS HERNÁNDEZ 056-0166287-6
41) CAROLINA GARCÍA RAMIA 001-1897985-5
42) MIWOLKIS DANNEZA THOMAS RAMÍREZ 402-2175123-9
43) EDDY ALFONSO PERALTA JIMÉNEZ 402-2043830-9
44) EDUARDO JOSE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 402-2188017-8
45) SILVIA YVELISSE DURÁN CABRERA 402-2193641-8
46) MARLENNY GARCÍA RODRÍGUEZ 402-2118288-0
47) JUNIOR ALEXANDER CASTILLO LORENZO 223-0128079-2
48) MARÍA ALTAGRACIA FIGUEROA CASTILLO 402-2166442-4
49) ÉRIKA ROSIERIC TEJADA PEGUERO 402-2039126-8
50) ROSANNA CONCEPCIÓN SANTOS GRULLÓN 031-0501345-6
51) LAURA MARÍA GIL DE LA CRUZ 047-0202571-1
52) ANDREITA ENCARNACIÓN TOLENTINO 093-0035284-7
53) DIONYS RAMÓN DEL ORBE DUARTE 057-0015223-3
54) PEDRO ARTURO DÍAZ CASTILLO 223-0113036-9
55) RUTCH ESTEHER BATISTA MATA 105-0000105-1
56) ANA MARÍA LANTIGUA DÍAZ 402-2008220-6
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57) AMELIA BURROUGHS BRETÓN 402-2204689-4
58) MILYS JOSEFINA PERALTA SANABRIA 054-0149002-3
59) ANLLY CAROLINA ARISMENDY JIMÉNEZ 113-0003312-0
60) MILAGROS YESSENIA LÍBERT RONDÓN 026-0135606-2
61) ANA ROSA DÍAZ SILVERIO 040-0011820-0
62) MELISSA INÉS JIMÉNEZ GUTIÉRREZ 402-2063371-9
63) KARINA ESTEFANE ACEVEDO ESTRELLA 402-2210110-3
64) WILMYS CRISTINA RAMÍREZ MENDOZA 402-2099969-8
65) PRISCILA JOSEFINA CEDANO SANTANA 402-2147367-7
66) CATHERINE MICHELLE PÉREZ NÚÑEZ 402-2013438-7
67) RONALD PÉREZ CONTRERAS 074-0004331-6
68) GABRIELA YARISSEL FIGUEROA ALMÁNZAR 402-2180912-8
69) RAISA MADELINE SANTIAGO ARIAS 031-0555345-1
70) MASSIELL CAROLINA BELLO DE LA ROSA 001-1806424-5
71) LAURY MICHELE MATOS MATEO 012-0094084-7
72) NICOLE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 402-2292742-4
73) CARILEIDY DEL CARMEN LÓPEZ BATISTA 402-2253626-6
74) SOLIFER RAMÓN VALENZUELA MARTÍNEZ 402-2141195-8
75) CLAUDIO ALBERTO SEGURA JOSÉ 131-0000349-3
76) ELISENDA MARÍA VALDEZ PEÑA 402-2266301-1
77) KATHERINE ALTAGRACIA GONZÁLEZ MERCEDES 402-2007354-4
78) LUPIER MAGDALENA PÉREZ DE LA CRUZ 047-0203734-4
79) MARISOL ACOSTA ROSARIO 003-0102748-8
80) VALERY BARÉ MARTE 402-2315303-8
81) SAMANTA DAVIKI ALTAGRACIA SOSA DE LA CRUZ 402-2164235-4
82) TREYSI NOLASCO KELLY 402-2228968-4
83) FRANKLIN EMILIO DE LOS SANTOS MONTERO 012-0107799-5
84) SHARLOTTE MEDINA RODRÍGUEZ 402-2174091-9
85) MÁDELIN VIANET SHEDRACK GARCÍA 402-2031729-7
86) YISSEL CORNIELL PÉREZ 018-0073721-3
87) LARIMAR TRINIDAD JIMÉNEZ 031-0547306-4
88) EUDISS ALBERTO PÉREZ OLIVARES 402-2172373-3
89) CHRISTOFER DE JESÚS TINEO SANTANA 031-0514768-4
90) DORIS CHARIMET FRANCO CRUZ 031-0555409-5
91) FRANCIS YOEL URBÁEZ PÉREZ 019-0017745-0
92) JOSÉ ANTONIO REYNOSO BARRERA 402-2208227-9
93) ANA ELIA SÁNCHEZ SANTIAGO 011-0041841-5
94) OSMIRNA ENEALY SANTANA ADAMES 402-2206189-3
95) CLAUDIA FRANCIN DOÑÉ CORPORÁN 002-0139190-1
96) LUIS ALBERTO DE JESÚS GÓMEZ MOYA 047-0191457-6
97) YESNILDA JOSEFINA TAVÁREZ CÉSPEDES 223-0068664-3
98) MELIZA SANTANA GARCÍA 402-2052219-3
99) FADIÁNGELA BENZAN LUNA 001-1876348-1
100) MARGARET STEPHANY NÚÑEZ REYES 047-0207071-7
101) YASMERKI RAMÓN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 047-0202523-2
102) RANCEL TAVERAS DISLA 402-2269873-6
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103) MARIELY ALTAGRACIA GOMERA CÁCERES 155-0003571-0
104) MARIELIS NATASHA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 402-2227370-4
105) CINDY DEL PILAR BALBUENA VARGAS 001-1901293-8
106) FARLYN LUISANIA INOA LANTIGUA 402-2322936-6
107) SABY RODRÍGUEZ QUERO 402-2156568-8
108) RAFAEL MÉNDEZ CASTILLO 021-0007440-6
109) MÁDELIN MADELAURY SANTANA ESPINAL 046-0039685-9
110) SAYRE CELAYCA ARIAS ALCÁNTARA 402-2011129-4
111) NAIRA MARIEL SEVERINO GREEN 402-2217806-9
112) ÁNGELA ESTELA ACEVEDO GUZMÁN 001-1796226-6
113) MARÍA EUGENIA LINARES VÁSQUEZ 402-2173174-4
114) ALICIA JOSEFINA TORIBIO ROSARIO 402-2223055-5
115) YANERIS ELIZABETH DE CASTRO OSORIA 402-2133353-3
116) JERFY JOSÉ FRÍAS MARTÍNEZ 402-2217123-9
117) LUIS JOSÉ PAULINO RODRÍGUEZ 054-0149457-9
118) EURÍPIDES ANTONIO BÁEZ DESANGLES 048-0104182-5
119) MARLENNY STEPHANY SÁNCHEZ ALCÁNTARA 012-0089599-1
120) PEDRO JOSÉ RODRÍGUEZ CUEVAS 019-0017961-3
121) JUAN CARLOS GÓMEZ JIMÉNEZ 402-2072805-5
122) CINDY TORRES CUESTA 223-0100356-6
123) BELISSA ENEILY VILLALONA VILLALONA 003-0116974-4
124) GÉNESIS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 056-0174197-7
125) MIRLA YESSETY PAULINO BURGOS 402-2104669-7
126) PERLA ESPERANZA SALDAÑA RESTITUYO 087-0019995-6
127) ROSA LUISA UREÑA JIMÉNEZ 001-1530229-1
128) AGUSTINA CUEVAS RUBIO 001-1436239-5
129) INGRID LEIDY MANCEBO LÓPEZ 002-0168239-0
130) DAYANNA ESTHER RODRÍGUEZ CANELO 002-0159621-0
131) LORENNY DEL CARMEN GARCÍA HERNÁNDEZ 402-2027940-6
132) LIMEY ENMANUEL FERNÁNDEZ MERCEDES 056-0141543-2
133) ESPERANZA MERCEDES RAMÍREZ GARABITO 010-0108057-9
134) MASSIEL JOSELYN RODRÍGUEZ ARIAS 402-2017777-4
135) JUANA MERCEDES SENA OSBORNE 223-0143905-9
136) JULIO EMMANUEL MATOS ALMONTE 047-0205490-1
137) FÉLIX ARTURO SUERO GENAO 012-0094541-6
138) MANUEL ANTONIO ESTÉVEZ BÁEZ 001-1530869-4
139) LAURA MASSIEL TEJADA BELLO 402-2215177-7
140) CATHERINE JULIANA CHECO VERAS 031-0537566-5
141) FRANDI JACIEL BRITO RIJO 402-2251827-2
142) ZULEIKA CELESTE HERRERA BONILLA 061-0030845-8
143) SCARLET MARGARITA CAMACHO MOREL 226-0015402-9
144) MÁYELIN MARISOL ROMERO PORTORREAL 402-2161204-3
145) ARIELIS MARGARITA PÉREZ MARTE 402-2117756-7
146) DANNYA ESTHER GÓMEZ ROSA 402-2051467-9
147) ANILSSY MANUELA AGRAMONTE CÁCERES 402-2005651-5
148) MASSIEL DE LA ROSA CASTILLO 402-2000516-5
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149) STEFFHY JULEIRY CASTILLO NÚÑEZ 047-0198425-6
150) RODI ESTHER POLANCO MOTA 026-0117876-3
151) MARÍA JOSEFINA JIMÉNEZ MANZANILLO 225-0021126-7
152) YOJANNY JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ 402-2107141-4
153) CÁTERIN ELENA DE JESÚS JIMÉNEZ 402-2006011-1
154) FLORA MABEL PICHARDO PADILLA 223-0021699-5
155) ÁLVARO LUIS SANTANA GUZMÁN 047-0194551-3
156) INÉS TRINIDAD MOREL SANTOS 031-0468710-2
157) JAZMÍN NOLBERTO ESPINAL 048-0105209-5
158) CHELIN MANUELA MONTERO RAMÍREZ 402-2398016-6
159) AZAILYS RAMÍREZ 002-0170387-3
160) CÁROLY ESTHER CASTILLO COLLADO 031-0540464-8
161) MARIAN STEPHANY GARCÍA 056-0162104-7
162) MAYORY ESMEYLIN SANTANA CARRASCO 402-2516790-3
163) FÉLIX ANTONIO ALCÁNTARA ABREU 223-0100286-5
164) MIGUEL ANTONIO LAUREANO JIMÉNEZ 026-0095616-9
165) CIPRIÁN DE JESÚS RAMÍREZ HEUGAS 023-0160076-9
166) HÉCTOR JOSÉ SERATE PAULA 223-0082845-0
167) STEFANY PAOLA GONZÁLEZ HIRALDO 031-0549400-3
168) ELIEZER ALMONTE POLANCO 001-1883279-9
169) DIEGO RADHAMES NÚÑEZ UCETA 031-0525783-0
170) JASMÍN ALTAGRACIA NÚÑEZ ESTÉVEZ 036-0043982-6
171) NATHALIE SUERO MORONTA 048-0105820-9
172) SAODY LANFRANCO NUECES 402-2020056-8
173) ROSA MIGUELINA BURGOS ACOSTA 402-2267513-0
174) CARINA MARÍA HERNÁNDEZ OLIVAREZ 402-2090991-1
175) ROBELINA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ MORILLO 402-2152817-3
176) DANIELA VERUSHKA CADENA GERALDO 010-0064286-6
177) WILENNY MARÍA BATISTA QUEZADA 402-2383106-2
178) LUIS FELIPE SANTANA PÉREZ 031-0371567-2
179) NESTALY MARIA MARTE TALAVERA 031-0555022-6
180) ANA MARIA SÁNCHEZ LIRIANO 402-2017903-6
181) NANCY DEL CARMEN PUJOLS PEÑA 031-0499264-3
182) MARY DANIA ENCARNACIÓN MORA 001-0105374-2
183) ADA EUNICE HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 175-0000037-1
184) DORKA DAYANELY PÉREZ OGANDO 402-2077296-2
185) AILEEN NÚÑEZ PORTES 001-1894550-0
186) JAINE MARGARITA SEPÚLVEDA DE JESÚS 402-2215258-5
187) GLADYS ELVIRA REGALADO LEONARDO 055-0042740-5
188) KEYLA CABRAL 225-0029533-6
189) PERLA DENISSE SERRANO DE LEÓN 402-2129248-1
190) MASSIEL ABREU PEÑA 402-2168842-3
191) NATACHA NINOSKA GARCÍA GARCÍA 402-2090916-8
192) LOLGI HERNÁNDEZ NÚÑEZ 031-0557055-4
193) FRANCHESCA OFALY MARMOLEJOS MERCEDES 129-0004701-5
194) DIOSMERY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ CABRERA 402-2027208-8
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195) DESSIREÉ CORDERO CORDERO 402-2169262-3
196) RISELL ARLENNE CARO BAUTISTA 002-0158781-3
197) DANIEL LARA DE LA ROSA 012-0102145-6
198) ÁNGEL DE JESÚS GÓMEZ 047-0208244-9
199) GERALDINE MERCEDES COMPRÉS 037-0106120-6
200) JOSÉ MANUEL RIVERA 023-0143583-6
201) CLARITZA ALTAGRACIA PIMENTEL LÓPEZ 048-0093116-6
202) YADHIRA MANUELA DURÁN CUELLO 402-2212343-8
203) ALBERT JUST MORA JÁQUEZ 402-2164000-2
204) GRICELDA BONIFACIO ROMERO 049-0085356-7
205) YNERSSI GILDELIZE FILPO ASTACIO 402-2312179-5
206) GLENNY GERMANIA GARCÍA PIANTINI 093-0055838-5
207) MARÍA MIGUELINA MOLA VÁSQUEZ 001-1478063-8
208) YESSENIA JOAQUÍN ACOSTA 056-0168634-7
209) FRAILYN JOSUÉ NÚÑEZ GUZMÁN 033-0040295-9
210) HUGO BRAYAN ÁVILA LAMARCHE 402-2289924-3
211) ANA VICTORIA MOREL RODRÍGUEZ 033-0034613-1
212) WILKANIA REYES REYES 402-2113932-8
213) ANNORIS DARIANELIS SENA RODRÍGUEZ 402-2020852-0
214) HILDA SOFÍA DI CARLO CARPIO 001-1836263-1
215) ANGÉLICA CLARISOL PILIER LORENZO 402-2289903-7
216) MARIELA MEDINA LÓPEZ 402-2223768-3
217) ANIULKA JOYMER ACOSTA SANTOS 402-2034929-0
218) DARLENE LEYNA CONTRERAS MONEGRO 402-2318319-1
219) FRANCIS GABRIEL CORONADO DE LA CRUZ 097-0021219-5
220) JULISSA KINGSLEY MEJÍA 097-0028862-5
221) JUAN JORGE ADAMS CHAHÍN 402-2051623-7
222) JOSÉ ROBERTO DE LOS SANTOS VALDEZ 001-1920811-4
223) GUILLERMO ALEXANDER DE AZA VÁSQUEZ 223-0081596-0
224) JOAQUÍN EDUARDO LORIE FUENTES 402-2127388-7
225) LUISA ANTONIA DE PEÑA JOSÉ 065-0035077-9
226) KARLA INDHIRA CONDE GONZÁLEZ 402-2242794-6
227) BETTY EURÍDICE VILORIO ZORRILLA 402-2314242-9
228) KÁTHERIN SILBANIA ROJAS ÁLVAREZ 054-0143397-3
229) LEIDY ROSE DÍAZ 023-0147404-1
230) JEFFERSON DE LEÓN SERRA 023-0161967-8
231) DANIELA SOTO OVANDO 402-2171004-5
232) LIV ESTHER JOSÉ HENRÍQUEZ 056-0148601-1
233) DARÍOVANY SÁNCHEZ CORCINO 229-0001277-8
234) MARISELA ALTAGRACIA TALLAJ MOREL 402-2026698-1
235) JENNIFFER FRANSHESCA CEDEÑO MONTERO 402-2166483-8
236) YISSAIRA ALCALIS MORETA ROSENDO 402-2343241-6
237) TONY ISMAEL NÚÑEZ BATISTA 044-0024227-9
238) FIOR YUGEIRY PÉREZ MONTERO 012-0109118-6
239) ESTÉFANI ALCÁNTARA MANZUETA 402-2357192-4
240) CHRISTINE MARIE IGLESIAS GARCÍA 402-2171115-9
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241) DEOLYS MODESTA SOSA DÍAZ 102-0010703-4
242) ÉRIKA CRISTINA VALDEZ ALCÁNTARA 011-0040976-0
243) LUISA MARIA DEVERS GARCÍA 001-1845165-7
244) RAYMARY ACOSTA ALMONTE 057-0016304-0
245) SANTA YNOA DE LA CRUZ 064-0029553-8
246) PALOMA MAVIER MARMOLEJOS MEJÍA 402-2188602-7
247) MAYÍ PAMELA LÓPEZ JOSEPH 402-2001795-4
248) AMADO ELIEZER ALCÁNTARA SOLANO 402-2256702-2
249) MARILOIDE AYBAR DE LOS SANTOS 402-2088575-6
250) MARÍA ALDONZA KUNHARDT CRUZ 037-0118762-1
251) HENYELINA YARISEL BRITO MEDRANO 402-2349913-4
252) MARIELA LEBRÓN FERNÁNDEZ 402-2188392-5
253) MARÍA ESTHER ALBERTO JAVIER 001-1654633-4
254) ESTEFANY GABRIELA CORPORÁN HERRERA 129-0004848-4
255) MARISELA ESPINO REYES 087-0018005-5
256) LARISSA ANGÉLICA SOSA LIRIANO 223-0068980-3
257) ARABEL NEULISSA FORTUNA LÓPEZ 402-2226435-6
258) CRISEVA MARÍA JIMÉNEZ VILLAMÁN 094-0022604-0
259) GABRIEL ANTONIO MILE SÁNCHEZ 226-0018908-2
260) LIVIMAR SÁNCHEZ ADAMES 225-0003019-6
261) YARISSA SANTANA TRINIDAD 023-0160599-0
262) ABIGAÍL YNDALECIO MENDOZA 037-0120967-2
263) MABEL VIRGINIA GARCÍA DEL VILLAR 048-0081870-2
264) HENSY WILLIAMS CAMACHO PALOMINO 402-2079968-4
265) MARIEL ANDREÍNA JIMÉNEZ DE LA CRUZ 012-0114309-4
266) JULIO RUBÉN ENRIQUE CRUZ MATEO 001-1912558-1
267) FRANCINA MELISSA TAMÁREZ ESPINAL 224-0052120-3
268) JULIO ISRAEL CHESTARO GRULLÓN 402-2065454-1
269) FERNANDO ARTURO PEÑA LANTIGUA 402-2108126-4
270) SAIRIS STEFANNI DEMESA ROBLES 119-0004161-4
271) RAMÓN ALEXANDER OTÁÑEZ MATOS 225-0064574-6
272) RAMÓN EVARISTO ULERIO REYES 402-2006947-6
273) MASSIEL MARÍA CEPEDA UCETA 402-2077808-4
274) LUZ HAYDEE MACARIO MOTA 402-2098855-0
275) ARASELIS ACOSTA FÉLIZ 001-1524110-1
276) DENNISSE NEFERTY ESTRELLA SANTANA 402-2027389-6
277) YOKAIRA ANDREÍNA HILARIO SANTANA 402-2322304-7
278) LAURA PATRICIA BLANCO VALDIVIESO 031-0531394-8
279) PATSY GÓMEZ CORCINO 402-2060105-4
280) MARIEL CAROLINA ROSARIO MOLINA 031-0548059-8
281) CLAUDIA JOSEPHINE NÚÑEZ VILOMAR 402-2290880-4
282) KAREN MILAGROS PILIER DE LEÓN 402-2295817-1
283) VIMERLYN MARÍA MARTE 402-2225549-5
284) ROSANNY PÉREZ DE LEÓN 224-0039981-6
285) ZAHIRA ROSSIBEL DÍAZ CASTILLO 402-2282300-3
286) ROSALÍA GONZÁLEZ PIÑEYRO 001-1909638-6
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287) LISANDI ANTONIA BRITO VALOY 001-1875970-3
288) GÉNESIS GENAO CASILLA 402-2094163-3
289) KATHERINE CAROLINA PLACERES MEDINA 402-2106946-7
290) RAYSA MARIEL POLANCO CUEVAS 223-0112959-3
291) ANA MARÍA RIVERA HERNÁNDEZ 402-2107387-3
292) LAURA STEPHANY ROSARIO CONTÍN 402-2259339-0
293) LINA PATRICIA COLÓN RAMÍREZ 402-2296960-8
294) YENNIFFER DE LEÓN AMADOR 084-0016424-3
295) NOÉL ALMONTE OVALLES 047-0192171-2
296) OMAR OLIVERO PÉREZ 223-0002939-8
297) MAIKEL ENERIO OTERO PÉREZ 100-0008182-7
298) EMELY SANTIALY NÚÑEZ VÁSQUEZ 056-0152738-4
299) RAMIBEL GÁLVEZ PIÑA 402-2292824-0
300) GREGORY JOSÉ ÁLVAREZ GARCÍA 402-2127746-6
301) MARIELA RUFILAINY VARGAS GÓMEZ 225-0059050-4
302) LOURDES ARLENY GIL TAVERAS 402-2121585-4
303) LEONIDAS MARÍA VENTURA ZAPATA 001-1786250-8
304) ROCÍO CELESTE ARTILES GARCÍA 037-0105331-0
305) MÁDELIN NOEMÍ BIDÓ MÉNDEZ 402-2233034-8
306) GABRIEL RAFAEL VÉLEZ CAMEJO 402-2206394-9
307) YULEISY MASIEL NOVAS NÚÑEZ 402-2216936-5
308) RAIMERY SÁNCHEZ DURÁN 037-0119344-7
309) JAMES DANIEL CORDOVA FERNÁNDEZ 402-2193233-4
310) ESTHEFANY ALTAGRACIA MEDINA PEÑA 402-2304345-2
311) DARLING DANIEL PAULINO PIMENTEL 402-2096539-2
312) MERALYS YINETTE REYES JORGE 402-2107098-6
313) ROSMERI ALTAGRACIA SALA ROSARIO 402-2206499-6
314) KATHERINE RODRÍGUEZ ROSADO 402-2156510-0
315) DEANLLY CAROLINA BASILIO FERRERAS 023-0162464-5
316) ELIANA MARÍA CONCEPCIÓN DE ÓLEO 402-2102939-6
317) VIANELKIS MASSIEL MONEGRO HERNÁNDEZ 055-0038934-0
318) MARÍA KARILENNY MOSQUEA SEGURA 049-0088195-6
319) PATRICIA ELIZÁNGELA SANTANA GONZÁLEZ 223-0087683-0
320) RAYNIELA POLANCO MARTÍNEZ 402-2264413-6
321) JOHANNA JOSELINE AMARANTE ROSARIO 225-0048628-1
322) PATRICIA LORENA ALCÁNTARA NAVARRO 402-2204343-8
323) KATHERINE VANESSA RIVERA ORTIZ 001-1870668-8
324) LEDYS JOSEFA PARRA CERDA 402-2088870-1
325) SILVANA LUZ MATEO 037-0091322-5
326) MILENA ALEXANDRA REYES BRUNO 037-0109980-0
327) LARISSA MASSIEL ÁLVAREZ LUGO 031-0476115-4
328) DALLY ANACAONA ROSARIO HERNÁNDEZ 402-2031571-3
329) MICHEL ANDREÍNA HERNÁNDEZ LORA 047-0206032-0
330) SANDY AQUINO TRONCOSO 011-0034127-8
331) FRANCIS OVALLE SERRATA 034-0060328-2
332) KERSI MARÍA SANTOS ACOSTA 031-0496586-2
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333) ROSELY MARÍA RODRÍGUEZ 402-2175979-4
334) SAMUEL VALDEMORA SANTANA 001-1545673-3
335) CARINI JOSEFINA ALMÁNZAR HIRUJO 023-0150029-0
336) MAILODY PANIAGUA ACOSTA 228-0000002-2
337) JUANA ADAMES SIERRA 061-0024573-4
338) MÁDELIN PANTOJA PACHE 295-0001011-0
339) IDALIS MARGARITA VALERIO RAMÍREZ 402-2050118-9
340) NOEMÍ ESTHER GIL FERREIRA 402-2017427-6
341) YSER TERESA GARCÍA GARCÍA 031-0532372-3
342) LISBETH MARÍA CAMILO CAMILO 402-2145204-4
343) JUAN CARLOS MARTÉN MIESES 402-2087380-2
344) JOSÉ ROBERTO ALMÁNZAR ÁLVAREZ 223-0062392-7
345) YABRIELA MERCEDES MONIS JOSEPH 402-2320599-4
346) JAIME ENRIQUE BIDÓ BELLO 402-2184960-3
347) FRANCIS VENECIA RAMÍREZ FÉLIZ 402-2058508-3
348) JORGE MIGUEL VARGAS MONTERO 402-2097919-5
349) YUDELKA SANTANA VALDEZ 402-2135983-5
350) ARACELYS SUERO HIDALGO 031-0326748-4
351) EGNIK XAVIEL FELICIANO JÁQUEZ 023-0164822-2
352) ADORFINA REGALADO ROA 155-0003248-5
353) EVES PRISCILA REYES PUJOLS 223-0143768-1
354) BETSY JEANLY TORRES BATLLE 223-0114131-7
355) WANDY RUDILENY GONZÁLEZ MATEO 402-2101887-8
356) JENNIFER RAQUEL COLÓN 225-0058575-1
357) ROXELY MARGARITA CRUZ DURÁN 402-2097319-8
358) CARLOS EMMANUEL DURÁN ROSA 402-2591643-2
359) PATRICK GIL PÉREZ 402-2052293-8
360) YOLANDA GRICELYS MOYA NÚÑEZ 402-2413602-4
361) MARCO GERALD GONZÁLEZ RIVAS 001-1895185-4
362) MIRQUELINA HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS 012-0101957-5
363) JOIZA ALEXANDRA HERNÁNDEZ DANIEL 023-0159602-5
364) JUANA IRIS APONTE PANIAGUA 056-0151936-5
365) JEAN CARLO RUSSO GERMÁN 402-3510373-2
366) DANIELBY RAFAEL PÉREZ SANTANA 402-2209454-8
367) HIMELDA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ 402-2256755-0
368) YESSIKA ÁLVAREZ DÍAZ 402-2275987-6
369) JENNIFER MARIE ORTEGA MORALES 402-2281535-5
370) ANTHNOY DE LOS MILAGROS SÁNCHEZ RAMÍREZ 402-2086303-5
371) DARIHANA DUARTE VÁSQUEZ 136-0019099-8
372) HERIBERTI RONDÓN MOTA 155-0004258-3
373) TANAIRY PAULINO 056-0151255-0
374) ALBA JOSEFINA MUÑOZ MONCIÓN 033-0039144-2
375) MERCEDES ALTAGRACIA ABREU GONZÁLEZ 047-0203398-8
376) DAYSI ALFONSINA SEGURA FÉLIZ 131-0000636-3
377) FRANCIS BERNARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ 034-0042339-2
378) GABRIEL MEJÍA SANTANA 402-2402555-7
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379) GLENY NOEMÍ MARTÍNEZ SÁNCHEZ 402-2071893-2
380) ÁNGEL MIGUEL CASTILLO GONZÁLEZ 402-2187277-9
381) MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ SÁNCHEZ 012-0113452-3
382) LISSA MARIEL PORTES BERAS 402-2010591-6
383) ÉRIKA LEÓN LÓPEZ 054-0148022-2
384) JOSÉ YSAAC TORRES GONZÁLEZ 155-0000757-8
385) BRIANDA JAZMÍN PUJOLS SORIANO 402-2008701-5
386) IDELISA MINAYA ARAGONE 061-0029295-9
387) MERARY SÁNCHEZ COLLADO 031-0363198-6
388) STEPHANY ALTAGRACIA LARA PEÑA 402-2145593-0
389) GREOCARLA SUBERVÍ POCHE 224-0030169-7
390) JEAN LARY LINARES CREALES 402-2350801-7
391) RAQUEL MONEGRO CORDERO 402-2475830-6
392) JULIO MIGUEL BLASCO JIMÉNEZ 402-2151482-7
393) LUISA MARÍA ALMONTE HERNÁNDEZ 402-2133064-6
394) YOLENNY ALTAGRACIA ORTEGA CARABALLO 402-2004898-3
395) DIGNELI AGUSTINA ALMONTE HERNÁNDEZ 047-0199466-9
396) YOHAN MANUEL CARPIO GUILLÉN 402-2075863-1
397) SAMELY DONASTORG MERCEDES 402-2329308-1
398) CARLUIS DE JESÚS MARTÍNEZ ALBERTO 064-0031050-1
399) MIGUEL NARCISO BRETÓN HERNÁNDEZ 051-0022470-7
400) ÉVELYN DANIELA CAPELLÁN VÁSQUEZ 402-2114554-9
401) NEQUELINE ANAYBELCA RAMÍREZ TERRERO 001-1756542-4
402) HAROLD RAMÓN FERNÁNDEZ ARISTY 402-2128920-6
403) FANNY ADRIANA ALCALÁ BOYER 065-0016067-3
404) ADARGIZA CAMACHO ABREU 049-0076697-5
405) YICAURY LISSET ABREU BÁEZ 225-0053969-1
406) SILENE PÉREZ 001-1155628-8
407) GREY NAIROBI CARVAJAL CAMPUSANO 093-0057363-2
408) MELISSA ZAHILIH GONZÁLEZ PAULINO 402-2355016-7
409) IGNARLENIS GÓMEZ CHECO 031-0547096-1
410) YUDYS UBALDINA DE LOS SANTOS ACOSTA 041-0003324-2
411) PETRA ALCÁNTARA SUERO 012-0097268-3
412) LILIAN ALTAGRACIA PÉREZ ENCARNACIÓN 402-2112374-4
413) LEONORA MARGARITA ZAYAS PÉREZ 126-0001315-0
414) STEPHANY CAROLINA SÁNCHEZ CEDANO 138-0006072-8
415) DAYHANNA ANGÉLICA DE LOS SANTOS ROSARIO 225-0006691-9
416) SHEENA CHEN LIN 224-0063177-0
417) PAMELA CAROLINA MIR CABRERA 402-2312183-7
418) AIRIS ELIZABETH ALBA SÁNCHEZ 122-0006318-3
419) SHELLEY DIANE PASCUAL MARTÍNEZ 402-2225487-8
420) FATHERIN MARGARITA GUERRERO MANZANO 402-2289942-5
421) MARTHA ELIZABETH BÁEZ DE LOS SANTOS 223-0123589-5
422) GINA MARÍA LIRANZO RODRÍGUEZ 402-2239854-3
423) JANNYS ENCARNACIÓN CUELLO 001-1127776-0
424) RADHAMÉS ANTONIO NICOLAS SIMÓN 026-0118566-9
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425) SALATIEL CRUZ CONCEPCIÓN 001-1189665-0
426) RANDY VICENTE VIDAL SANTANA 223-0107320-5
427) KATHERIN JISSELL APONTE GONZÁLEZ 402-2161785-1
428) BELQUIS YUMARY RUIZ MEJÍA 223-0018872-3
429) ADRIA VICTORIA VARGAS PAREDES 001-1520305-1
430) ANGELINA HERNÁNDEZ CABRERA 402-2123172-9
431) PAVERY LEONNY REINOSO REYES 049-0083302-3
432) CANDELINA JIMÉNEZ ARIAS 003-0108947-0
433) KAREN NATHALIE FLAQUER CARABALLO 402-2000058-8
434) ELINY GABRIELA GÓMEZ BALBUENA 223-0126017-4
435) HELEN ESTEFANÍA VÁSQUEZ MARTÍNEZ 037-0120941-7
436) IRMA MENDOZA ROSARIO 016-0018697-5
437) JOSÉ LUIS TEJADA PAYANO 402-2115202-4
438) YHARA ALEJANDRA MÉNDEZ MEDINA 160-0000072-5
439) ARISLENY VILORIO OZORIA 023-0158001-1
440) DEVORA IBET BAUTISTA ALCÁNTARA 012-0108335-7
441) MARCOS RADHAMÉS REYES ESPEJO 402-2206978-9
442) PAULINA DE ÓLEO COMAS 109-0007896-4
443) JUAN ALBERTO PEÑA GONZÁLEZ 402-2087704-3
444) ESTEFANY INMACULADA PÉREZ DE LA CRUZ 087-0020739-5
445) SAMELA SÁNCHEZ PEÑA 402-2033528-1
446) ANNY MERCEDES CUEVAS QUEZADA 402-2221776-8
447) KÁRELIN LUISA TELEMACO PAGAN 402-2121656-3
448) JUHANFRA MONCIÓN NÚÑEZ 046-0039841-8
449) MAYRANI JOSEFINA FERREIRA RAMÍREZ 402-2229563-2
450) DORIELIS MICHELLE HEREDIA GONZÁLEZ 223-0125296-5
451) MIGUEL JOEL PICHARDO RUIZ 402-2016262-8
452) YUNEY MARTE COLÓN 350-0001911-3
453) YAZMILBIA ALTAGRACIA VENTURA MENDOZA 402-2005789-3
454) ANGÉLICA MARILIA GONZÁLEZ INFANTE 402-2133152-9
455) GIANNA MELINA VÓLQUEZ CHALAS 402-2326500-6
456) ESMAYLIN ALTAGRACIA RODRÍGUEZ MENA 402-2081933-4
457) JOSÉ RADHAMÉS HINOJOSA PERALTA 001-1794628-5
458) ANGELLY COLLADO AQUINO 402-2063908-8
459) ALBERT KAWIS LIRANZO 056-0146916-5
460) JAIME THOMAS FRANCISCO DE LOS SANTOS 402-2108759-2
461) ELIZABETH ANDÚJAR PERSIA 402-2216822-7
462) HEIDI CLARIVEL CABA MENA 402-2127753-2
463) YERY LUIS DE JESÚS NÚÑEZ 402-2136043-7
464) RHOSMARY ALTAGRACIA VILLA MEJÍA 025-0050414-3
465) ROSELIN MEDINA BONILLA 039-0024879-4
466) DEBORAH MICHELLE JIMÉNEZ JEREZ 402-2305640-5
467) HUGO RICARDO MERCEDES DÍAZ 402-2210484-2
468) NATIVIDAD ALTAGRACIA RESTITUYO ALMÁNZAR 056-0168305-4
469) PRISCILA DENNILSE VELOZ RODRÍGUEZ 402-2198953-2
470) HELEN DENNILSI VELOZ RODRÍGUEZ 402-2198654-6
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471) YOLENNY ELIZABETH PÉREZ CAMACHO 054-0141098-9
472) NELSON OSIRIS ACOSTA MORLA 402-2000145-3
473) LUIS ALFREDO GUZMÁN RODRÍGUEZ 402-2268795-2
474) MANUELA ALTAGRACIA JEREZ BAUTISTA 402-2062112-8
475) YERISON MONTILLA ROJAS 402-2228929-6
476) JULISSA FELÍCITA ROSA CORDERO 001-1674893-0
477) RAFAEL YOVANNY HEREDIA 001-1920818-9
478) CATHERINE MARÍA ESPINAL CASTILLO 402-2047035-1
479) REINA DECIRET GABÍN RODRÍGUEZ 402-2000509-0
480) CATHERINE SCARLET GUERRERO RODRÍGUEZ 092-0017315-2
481) ABRIANA LÓPEZ LORA 103-0009880-2
482) ELIZABETH RODRÍGUEZ SILVESTRE 402-2335833-0
483) ARIANNY ESMELKI LUIS MERCEDES 001-1876327-5
484) PAOLA MARÍA ROJAS LANTIGUA 402-2063004-6
485) WELLINGTON EMMANUEL CABA ROSARIO 047-0201856-7
486) CECILIA ALEJUANDRA SACCO ESTRELLA 037-0096901-1
487) PAOLA HICIANO DE PAULA 229-0014428-2
488) EDELBERTA LUCÍA OTAÑO BOCIO 012-0110386-6
489) JOSÉ ALBERTO SUERO SILVERIO 091-0004987-4

B) Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARTHA IRIS NAZAR 047-0181711-8
2) ANA CLARA DÍAZ VILLAMÁN 001-0249050-5
3) LEAGNI YENTOLIN DÍAZ DE LA CRUZ 010-0114485-4

C) Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARTHA ESNAILIN VENTURA VENTURA 121-0014793-8
2) BEATRICE SEJOUR 224-0036413-3

D) Doctora/ Doctor en Odontología Cédula de identidad
y electoral núm.

1) LEIDY JHONDY BATISTA CARRASCO 001-1907801-2
2) LUIS DAVID ENCARNACIÓN MONTERO 023-0171245-7

E) Licenciadas en Farmacia, CLAUDINE PETIT-FRERE, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 223-0032511-9.
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F) Se modifica el decreto núm. 421-18, del 16 de noviembre de 2018, en lo que respecta a
DAHIANA BERINICE MELLA ÁLVAREZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1617456-6, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a DAHIANA BERENICE MELLA ÁLVAREZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1617456-6, Doctora en Medicina.

G) Se modifica el decreto núm. 16-10, del 8 de enero de 2010, en lo que respecta a
MARIA ARELIS FELIZ BRITO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
083-0001794-7, Licenciada en Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a MARÍA ARELIS FÉLIZ ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 083-0001794-7, Licenciada en Psicología Clínica.

H) Se modifica el decreto núm. 245-89, del 21 de junio de 1989, en lo que respecta a
RAFAEL DE JESUS BLOISE DE LA CRUZ, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 055-0000530-0, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a RAFAEL DE JESÚS BLOISE REMIJIO, portador de la cédula de identidad
y electoral núm. 055-0000530-0, Doctor en Medicina.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H e I de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LUCILIANA ALCÁNTARA 109-0007161-3
2) ROCÍO ALTAGRACIA BALBI GUZMÁN 402-2059057-0
3) KATHERINE PÉREZ MARÍA 001-1920701-7
4) MIGUEL NERO SULY 223-0023088-9
5) CARLOS CÉSAR JIMÉNEZ SUÁREZ 003-0014010-0
6) ISAMAR ORFELINA DEÑÓ JIMÉNEZ 018-0078613-7
7) ANYELINA GONZÁLEZ DÍAZ 402-2007873-3
8) ERICK LISANDERY PAULINO MESA 223-0116704-9
9) MARYORI SORIANO VIZCAÍNO 402-2201197-1
10) ELBA BRUNIS GARÓ TEJADA 402-2099110-9
11) SUSI MAGNOLIA GRATEREAUX ORTEGA 048-0067620-9
12) JUAN REINALDO RODRÍGUEZ DE JESÚS 223-0166836-8
13) MARLIN STEPHANIEE CONTRERAS PEGUERO 008-0030198-8
14) NANCY MARÍA SÁNCHEZ ESTRELLA 402-2250626-9
15) LEONELY MARÍA CORDERO DUARTE 402-2404051-5
16) ROSY YASMÍN HIDALGO VIVENES 295-0002217-2
17) VARIS LENY JACOBO GARCÍA 023-0152427-4
18) ÉRIKA CAROLINA DE LA ROSA RAMÍREZ 402-2179240-7
19) YOSELYN DE LA CRUZ LÓPEZ 047-0210906-9
20) MERCEDES MILAGROS VALERIO 001-1836771-3
21) FRANCISCO JAVIER SUÁREZ MIGUEL 001-1897248-8
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B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.

1) BRAYAN MONTERO 001-1943977-6
2) BRENY MARIBEL SANTANA BALCACER 047-0203137-0
3) CLARIBEL FAMILIA YBERT 224-0060563-4
4) DORKAS AMARILIS GUILLÉN CORPORÁN 402-2241532-1
5) ELVIRA JINNETTE GUZMÁN GARCÍA 071-0049696-2
6) JENIFER MARGARITA JAVIER 008-0033255-3
7) CLAUDIA MARGARITA PRESINAL MATEO 402-2404547-2
8) JOSÉ MIGUEL ABAD TOLENTÍN 402-2302672-1
9) JUANA MARÍA RODRÍGUEZ UREÑA 402-2259846-4
10) CLEMENCIA MONTERO MEDINA 001-1497500-6
11) JHONNATHAN FRANCISCO ROSARIO ARIAS 047-0181994-0
12) YINETTE JOSEFINA GARCÍA HEREDIA 001-1766735-2
13) YALEISY TAVERAS AGRAMONTE 224-0070331-4
14) ELIZABETH XIOMARA FIGARI JIMÉNEZ 026-0010681-5
15) LUIS ALBERTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 001-1737914-9
16) YOVANNY MARÍA RODRÍGUEZ DEL ORBE 056-0121765-5
17) YOLANDA MATEO PUJOLS 013-0046175-1
18) VIVIAN TIBISAY RIJO RICHIEZ 028-0104278-5
19) CHAVELY ROSALI DE LA CRUZ REYES 402-2440625-2
20) STEPHANY ALEXANDRA CAPELLÁN DE LA CRUZ 223-0117468-0
21) CLAUDIA ELIZABETH LUNA MARTÍNEZ 025-0048737-2
22) DOMINGA CUEVAS DÍAZ 022-0025770-3
23) GRISEL BERENICE CASTRO NÚÑEZ 028-0096938-4
24) JESSICA MASSIEL DE LA ROSA ENCARNACIÓN 223-0161183-0
25) MARÍA ELIZABETH BEATO TORIBIO 001-1721383-5
26) MARILEIDY CRUZ CUELLO 001-1800358-1
27) MARIO JESÚS MONTERO 001-1844924-8
28) NANCY AQUINO LEBRÓN 402-2065081-2
29) ROCHELLY BENJAMÍN HIDALGO 223-0073807-1
30) JULISSA ALTAGRACIA GERALDO TORRES 402-2129242-4
31) MIGUEL ERNESTO TAVERAS CASTILLO 223-0080810-6
32) TATIANA ROA RODRÍGUEZ 402-2102644-2
33) RUBÉN DARÍO ROSARIO MERÁN 076-0001838-1
34) RUTH CLARIBEL MARTÍNEZ PÉREZ 001-1619937-3
35) WILFREDO ANTONIO GARCÍA PINALES 402-2473996-7
36) YAJAIRA INDIRA LEBRÓN FRÍAS 402-2090459-9
37) CARMEN NELLY REINOSO BRITO 054-0139737-6
38) RUBÉN DARÍO MARTÍNEZ ROSA 001-1112720-5
39) SUSANA IVETTE GARCÍA CHALAS 402-2232919-1
40) MIGUEL ÁNGEL LEREBOURS JIMÉNEZ 016-0020390-3
41) DELIANNY VICIOSO SÁNCHEZ 402-2285413-1
42) MIRELVY DURÁN 402-2550782-7
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43) ADALI VÁSQUEZ SOTO 002-0169311-6
44) CARMEN LUISA PÉREZ GRULLÓN 402-2198503-5
45) CAROLINA MUÑOZ SALCEDO 402-2162188-7
46) CIRILA POUERIET UBIERA 028-0040877-1
47) DIANELSY LISBETH GARCÍA BATISTA 402-2480005-8
48) DEHAMNEURYS YSAMAR SUÁREZ SÁNCHEZ 223-0146118-6
49) FIOR D´ ALIZA MORETA SÁNCHEZ 001-0650707-2
50) FRANCISCO ALBERTO SOSA CASTILLO 001-1408220-9
51) ILARIO MORETA FÉLIZ 018-0073728-8
52) JOSEFINA ROMERO MEDINA 002-0085291-1
53) JOSSELY ROSSINA SÁNCHEZ POCHE 002-0170747-8
54) LEIBY MÁRGARET LORA SANTOS 402-2404226-3
55) LETICIA YANIL TROTMAN VALERA 223-0129579-0
56) MARÍA SOCORRO CID CID 037-0045802-3
57) MARIEL IVELISSE PERALTA PÉREZ 225-0042244-3
58) MARY GUZMÁN ACOSTA 003-0098427-5
59) MARIAN RAMONA FERRERAS SAMBOY 018-0076299-7
60) MELISSA AMADA MEDINA GARCÍA 225-0084854-8
61) MILDRED MERCEDES GUERRERO RAMOS 224-0061011-3
62) RAFAEL AMPARO GARCÍA 001-1431750-6
63) ROSSY MOREL VALDEZ 223-0076020-8
64) MARÍA ALEJANDRA CORDERO ABREU 402-1011056-1
65) GÉNESIS ROMERY DÍAZ ADÓN 001-1948580-3
66) ANA ISABEL EVANGELISTA DE LA CRUZ 056-0174450-0
67) ALBA IRIS CONTRERAS RODRÍGUEZ 002-0169901-4
68) DALMACIA FAOLI ESCOLÁSTICO HERNÁNDEZ 059-0021096-3
69) DAVID FRANCISCO 225-0031251-1
70) DOMINGA PANIAGUA GERALDINO 012-0088677-6
71) ELIZABETH ALICIA ACEVEDO SANTANA 001-0938551-8
72) FRANCIS LEANDRO VALERIO TEJEDA 223-0068182-6
73) HEIDY MIGUELINA HERRERA RODRÍGUEZ 056-0173415-4
74) JENNY RICHIEZ REYES 028-0063014-3
75) JOSÉ ANTONIO MATOS GARCÍA 131-0000337-8
76) JOSÉ MIGUEL PICHARDO REYES 001-1678382-0
77) LUCÍA MONEGRO ULLOA 096-0012340-1
78) LEANDRO MICHAEL AMPARO CUELLO 001-1736260-8
79) MARLENY DEL CARMEN BRISMAN GABRIEL 056-0114126-9
80) NIDIA LUISA MÉNDEZ JOSÉ 087-0020435-0
81) NINAURI NICAURI TEJEDA VILLAR 013-0050628-2
82) WELIMER REYNOSO MARTÍNEZ 002-0154953-2
83) TANAIRIS POLANCO VALDEZ 004-0025089-0
84) YONAIRA AQUINO MÉNDEZ 011-0040646-9
85) SALEIDY SÁNCHEZ CUEVAS 002-0131592-6
86) ZOILA LADIGNE PÉREZ BRITO 001-0865803-0
87) ÉVELYN YAJAIRA GIL PICHARDO 001-1409044-2
88) INDIANA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ LEE 402-2218895-1
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89) SANTO RAFAEL DÍAZ LEONARDO 001-1836713-5
90) ANA GABRIELA CASTILLO CARMONA 003-0119478-3
91) ÁNGELA ERMINIA DE LOS SANTOS CABRERA 110-0005963-1
92) ELIZA NIRYS SUERO CIPRIÁN 001-1894102-0
93) ELIZABETH DEL CARMEN VARGAS SANTANA 224-0026746-8
94) FRANCISCA CEDEÑO DEL ROSARIO 028-0054470-8
95) GRACIELA PEÑA SARANTE 140-0004741-6
96) GRICER ELISABET SÁNCHEZ MONTERO 001-0137632-5
97) HIRONELI PÁEZ DE LOS SANTOS 001-1923173-6
98) INOCENCIA DE LOS SANTOS MATEO 001-0414746-7
99) JUAN CARLOS MARTÍNEZ BURGOS 065-0027622-2
100) KELIN ROSA REYNOSO LARA 001-0378796-6
101) LISMARY NAZARETH MONTERO AQUINO 402-2471621-3
102) MELQUISEDEC RONDÓN BALBUENA 001-1106074-5
103) MELVIN ANTONIO UBIERA MORALES 025-0049671-2
104) NORY ESCLARIDAD GONZÁLEZ PEGUERO 001-1478377-2
105) PEDRO ANTONIO QUEZADA BURGOS 001-1386328-6
106) YADELIN YISSEL FÉLIZ THEN 223-0132566-2
107) YANCORY ALCIBÍADES GERALDO REYES 076-0004434-6
108) JUAN CARLOS ROSADO ROSADO 053-0035101-1
109) ANA ANGÉLICA MARTÍNEZ FLORENTINO 015-0005913-2
110) ESTELA PANIAGUA RAMÍREZ 001-1574728-9
111) FIDELIA MUESES JEREZ 008-0022088-1
112) JEANNETTE REYES ARIAS 001-1299212-8
113) JUDITH LUCAS LUCAS 002-0141206-1
114) KEILA GISEL ALMONTE GUTIÉRREZ 402-2421434-2
115) LEOMARE BRADOR NÚÑEZ 225-0024517-4
116) MARILUZ ABREU RIVERA 402-0042525-0
117) MARÍA ANTONIA DE LEÓN MARTE 295-0001390-8
118) LILIANA SÁNCHEZ MUÑOZ 001-1812961-8
119) OLMERIS BETANIA CUEVAS SENA 402-2450386-8
120) RIANNA MATOS 030-0007119-5
121) RAMONA ALTAGRACIA GARCÍA PEGUERO 093-0056739-4
122) VICENTA SEGURA SÁNCHEZ 002-0129505-2
123) VANESSA VARGAS HENRÍQUEZ 223-0117349-2
124) XIOMARA ALMONTE 031-0077710-5
125) YAHEIRIS SONGLENIS BÁEZ FRANCO 027-0047710-8
126) YOLANDA POLANCO FERNÁNDEZ 040-0006384-4
127) YUDELKA ANTONIA ZORRILLA CORONA 122-0003190-9
128) YÉSSICA DE PAULA VARGAS 001-1826962-0
129) YOLANDA ALTAGRACIA PÉREZ DÍAZ 031-0070456-2
130) ANDREÍNA ALTAGRACIA REYNOSO CASTILLO 047-0183419-6
131) CLARA MARGARITA MINAYA PÉREZ 008-0031692-9
132) CHERY LEONELA SALAS 223-0147665-5
133) DIANA ALTAGRACIA YBERT LÓPEZ 001-1438059-5
134) EGLI DARINA MATOS PRESINAL 135-0001476-9
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135) ELANIA MEDINA MONTERO 224-0012134-3
136) FELICITA TAPIA FABIÁN 001-1236646-3
137) LOURDES CAPELLÁN RESTITUYO 001-0413480-4
138) LUCILENNI HERNÁNDEZ MORETA 001-1919339-9
139) PAMELA ALEJANDRA RODRÍGUEZ TRONCOSO 002-0167609-5
140) PAOLY LORENNY FÉLIZ PÉREZ 224-0056565-5
141) RADHAMÉS IRRISARRI BRUNO 001-1141640-0
142) REYNA ARIELA JIMÉNEZ MORALES 295-0001685-1
143) SUSANA ESTHER CUEVAS DOROTEO 402-2257509-0
144) TANIA ROMERY CASTILLO SANTANA 026-0130165-4
145) VIANNEL DOMINGA CÁCERES ABREU 031-0373674-4
146) YVANIA EVANGELISTA ROJAS GÓMEZ 004-0018999-9
147) YOHANNA ROSALI RODRÍGUEZ BÁEZ 083-0001010-8
148) YULAI ELISA RAMÓN MOQUETE 001-1911004-7
149) ALEJANDRO ESCAÑO DE ÓLEO 001-1471084-1
150) ANA CAROLINE VALDEZ BÁEZ 002-0163178-5
151) ARACELIS PÉREZ MATEO 001-1589837-1
152) CARMEN BRITO CARABALLO 223-0134572-8
153) CRUCITA MARTÍNEZ 223-0101161-9
154) ÉVELYN KARINA HENRÍQUEZ GARCÍA 402-2271337-8
155) HSIAO HENG HUANG LIU 223-0155484-0
156) JACOBO EDUARDO SANTANA GONZÁLEZ 085-0009750-9
157) JOHANNA CABRAL ZABALA 001-1868300-2
158) JOHANNA DE LOS SANTOS DE LA ROSA 225-0055136-5
159) MAIRENI YOHARA LUNA TESTAMARK 402-2440810-0
160) MARÍA PAULA GARCÍA CASTILLO 053-0045944-2
161) MAVERICK SANTIAGO CASTRO TAVÁREZ 402-2327207-7
162) MIRIAM BRITO PENICHE 037-0120041-6
163) REYNA MARÍA MONTERO SANTANA 402-2458443-9
164) RUTH ESTHER MORALES GÓMEZ 402-2162712-4
165) SUSANA ANTONIA SUERO 053-0022889-6
166) WANDA ALTAGRACIA VELÁSQUEZ POLANCO 093-0072544-8
167) YORLENY MÁDELIN LIRANZO JACKSON 402-2035546-1
168) DIANA YOSELÍN ÁLVAREZ TEJEDA 402-2531118-8
169) ARACELIS MÉNDEZ DE LA CRUZ 001-1160398-1
170) ANA DOLORES CHAVEZ UREÑA 001-0032305-4
171) ÁNGELA SOCORRO HERNÁNDEZ 001-1703977-6
172) CRISTIAN ELIZABETH DEMORIZI VÁSQUEZ 097-0026313-1
173) CELIDANIA MARTÍNEZ DE LA CRUZ 001-1917591-7
174) DIGNA MICHEL MALDONADO CASTILLO 229-0007174-1
175) DANISA SANTANA HEREDIA 223-0116936-7
176) ESMEYRA MERCEDES FRANCO ARIAS 135-0000774-8
177) ESCARLIN PAULINA SIERRA GÓMEZ 402-2122504-4
178) ERINELDA DEL CARMEN ALMONTE CRUCETA 402-2127241-8
179) INGRID ROSA SALDAÑA 224-0027390-4
180) MARIANYI JIRÓN MATÍAS 001-1896664-7
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181) MARIDALIA MEJÍA VENTURA 402-2217100-7
182) MORAIMA FIGUEROA 223-0127777-2
183) NURYS ALTAGRACIA MENDOZA FRÍAS 059-0003706-9
184) PAULA CARELA BRAZOBÁN 402-2042975-3
185) SOLENNY ALTAGRACIA PAULINO RODRÍGUEZ 054-0120325-1
186) TITA ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 229-0013570-2
187) URIDISA GUTIÉRREZ MARTE 402-2336598-8
188) YÓNATAN CARVAJAL RODRÍGUEZ 402-2428317-2
189) YOELISA FÉLIZ 228-0005966-3
190) EMELY MASSIEL PÉREZ MÉNDEZ 402-0890878-6
191) JONATHAN CONSTANZA 090-0023961-7
192) LETICIA MEDINA PÉREZ 160-0000599-7
193) MELVIN FAMILIA DE ÓLEO 223-0047819-9

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral núm.

1) ROSIEL RAMÍREZ SANTIAGO 402-2424235-0
2) LOURDES MERCEDES CABRAL TAVERAS 036-0039415-3
3) LEIDY DIANA INFANTE SEGURA 053-0044425-3
4) HOMMY ALEXANDER YÉPEZ GRULLÓN 223-0109319-5
5) STARLIN JAVIER LÓPEZ ACOSTA 047-0167127-5
6) EVA MARÍA VARGAS BÁEZ 223-0162763-8
7) ESTEL SEVERINO NUECI 134-0000595-8
8) JULISSA VANESSA BATISTA SANQUINTÍN 001-1680889-0
9) EMILIA ALTAGRACIA HILARIO DE JESÚS 056-0140340-4
10) LUIS ZENÓN PÉREZ DE LEÓN 223-0158066-2
11) MARINO DELGADO DELGADO 001-0129072-4
12) MARILUZ DEL CARMEN MUÑOZ GUZMÁN 031-0433010-9
13) YADIRA PANIAGUA FERREIRA 001-1630166-4
14) DIEGO DE JESÚS PERALTA 036-0043583-2
15) MÁYERLIN YOHANKA MONTILLA SOSA 223-0091679-2

D) Licenciado/Licenciada en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.

1) VIANNELIS YAMILETTE ROSARIO LÓPEZ 402-2418236-6
2) ESTARLIN ARIEL MARTÍNEZ MONTERO 001-1744643-5
3) MELISSA TORRES GARAY 402-2205149-8
4) MIGUELINA DE JESÚS CASTILLO 028-0043229-2
5) SAGRARIO MARTÍNEZ TEJADA 001-1030493-8

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral núm.

1) CATHERINE ANNERY RAMÍREZ ESTRELLA 001-1920565-6
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2) YISSEL MARÍA NÚÑEZ ARAUJO 402-2032738-7
3) MARIELYS NICOL ARIAS CHERY 402-2452729-7
4) ELLYS MILAGROS MIESES NOBOA 001-1627741-9
5) CARMEN DE JESÚS GOMERA PÉREZ 073-0018971-4
6) DORIS MARLENYS RIVAS ESTÉVEZ 031-0457029-0
7) ESMERALDA FERNÁNDEZ PÉREZ 044-0025798-8
8) ÁNGELA GRISSEL CEPEDA MARTE 129-0003333-8
9) REYSI ANDREÍNA REYNOSO REYES 402-0044257-8
10) VANESSA IMALAHI SUSANA CONFESOR 402-2468777-8
11) ROSSI JOHANNA CUEVAS GÓMEZ 402-2490343-1
12) JUNIOR ENRIQUE MEDINA BATISTA 402-2265874-8
13) PAÚL DANNEL HERNÁNDEZ PLÁCIDO 402-2431813-5
14) NUBIA SKARLY MONTERO PÉREZ 402-1550713-4
15) ÁNGEL ALBERTO MERCADO VILLAMÁN 040-0011570-1
16) DENIA DE ÓLEO ENCARNACIÓN 001-0375595-5
17) JESSY ALMONTE ÁLVAREZ 223-0083113-2
18) JONATHAN EMMANUEL TORRES CORNIEL 402-2394903-9
19) JUANA VICTORIA GUTIÉRREZ POLANCO 402-2099584-5
20) ROSALYS MARÍA PERALTA UREÑA 031-0354022-9
21) TREISY MATEO ACOSTA 402-2214804-7
22) GUARIXON SANTANA PÉREZ 036-0046599-5
23) PABLO JOSÉ PEÑA SORIANO 402-2226135-2
24) AZARIAS FELICIANO CATEDRAL CONTRERAS 402-2042911-8
25) BELKYS JOSEFINA CONTRERAS FAMILIA 001-1760267-2
26) EDWARD JOSÉ GÓMEZ RODRÍGUEZ 061-0027366-0
27) ELENA CÉSARLINA RODRÍGUEZ PLACENCIO 031-0494418-0
28) PEDRO SAMUEL UREÑA MENA 002-0163670-1
29) YINA ESTHER MÉNDEZ VARGAS 010-0097593-6
30) JENNY MARÍA AQUINO SOLANO 008-0026618-1
31) VIDALISI ESTHER FERRERA FURCAL 402-2705252-5

F) Licenciadas/Licenciado en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral núm.

1) VINICIA MAGDELIN ROSARIO MIRANDA 223-0086735-9
2) MARÍA ELISA TINEO FÉLIZ 402-2102400-9
3) ODULIS ALTAGRACIA ABAD ALMÁNZAR 001-0054887-4
4) VANESSA ARISLEIDA FERREIRA DÍAZ 223-0157252-9
5) JOSÉ IGNACIO GIL AGUILERA 402-0075433-7
6) YALISSA ELIZABETH RODRÍGUEZ ROSARIO 011-0043400-8
7) YANNELLY BRITO PAREDES 059-0019668-3

G) Licenciado en Contabilidad mención Finanzas, JUAN PABLO BÁEZ GRULLÓN,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1835539-5.
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H) Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.

1) JOSEINA ALTAGRACIA URRUTIA LIRIANO 001-1828722-6
2) WILMA CELESTE VALDEZ REYES 402-2011596-4

I) Licenciada en Mercadeo, CAROLINA ALTAGRACIA POLANCO JIMÉNEZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0391083-6.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ y O de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.

1) PEDRO LUIS ACOSTA HERNÁNDEZ 001-1674816-1
2) LUIS ENRIQUE ADÓN JIMÉNEZ 066-0025666-0
3) LUIS MIGUEL BLANCO BITTAR 402-2436175-4
4) JUAN EMILIO CASTELLANOS PUJOLS 001-1833267-5
5) JORGE RAFAEL DURÁN NÚÑEZ 402-2210725-8
6) EDUARDO LUIS JIMÉNEZ 402-2220030-1
7) BRAYAN ANTONIO GÓMEZ PERALTA 402-0056822-4
8) RAQUEL GONZÁLEZ MARÍA 402-2013748-9
9) FÉLIX MARÍA ORTIZ SOSA 023-0065238-1
10) ÉRICKA MASSIEL RAMÍREZ TINEO 402-2128118-7
11) ROBERTO ROJAS SELMO 223-0028360-7
12) CARLOS ROSARIO VALERIO 055-0039004-1
13) JOSÉ ROLANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ 061-0001301-7
14) GERARDO MENEGILDO RODRÍGUEZ POLANCO 031-0048110-4
15) DOMINGO SANTANA REYES 012-0094724-8
16) JANNY ROSHAN VENTURA MORFE 402-2512594-3
17) RANSÉS MIGUEL ABREU SANTANA 402-2367822-4
18) RAFAEL ANTONIO RODRÍGUEZ CASTELLANOS 033-0031250-5

B) Arquitectos/Arquitectos Cédula de identidad
y electoral núm.

1) KARISMA MIGUELINA ALARCÓN 031-0558565-1
2) BEYKER JUAN BATISTA SEGURA 001-1875158-5
3) DORIAN CÉSAR BELTRÉ MÉNDEZ 010-0109924-9
4) CATHERINE CELESTE BERNABEL VARGAS 223-0147925-3
5) CAROL INÉS BRITO VERAS 001-1602177-5
6) OTNIEL SILVESTRE DE MOYA LOVERAS 031-0425496-0
7) ALISON EMILL CANOT BOBADILLA 402-2258114-8
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8) GÉNESIS ARALY CASTILLO LÓPEZ 402-2187722-4
9) SOPHIA ELIZABETH CUEVAS FORTUNA 223-0130468-3
10) ARISMENDY FLORES JAVIER 402-2031524-2
11) JAZMÍN ROSANNA FRÍAS BÁEZ 402-2175184-1
12) JUAN ALFREDO GARCÍA FERNÁNDEZ 012-0099527-0
13) LINDA KRYSTAL GARCÍA PAULINO 402-2487934-2
14) EURYS GUZMÁN VARELA 023-0171005-5
15) GARY NIKAL HERRERA RAMOS 223-0063869-3
16) LUIS SMILING JIMÉNEZ RIVERA 223-0100140-4
17) DAYGORO LANTIGUA BALBUENA 037-0108852-2
18) JOEL FRANCISCO LIMA SÁNCHEZ 001-1654757-1
19) CARLOS ALFREDO MARTE ESTRELLA 402-2097878-3
20) EMILIO JOSÉ MARTÍNEZ OLIVO 031-0506190-1
21) DAHIANA MÉNDEZ PAULA 001-1856109-1
22) NIKAURY STEFFANY MELÉNDEZ GARCÍA 402-2087548-4
23) JULY MANUELA MICHEL 026-0096362-9
24) ANAYMA RACHEL MINAYA PÉREZ 031-0358031-6
25) ERIC YAMIL MICHELEN ÁLVAREZ 001-1701386-2
26) JENNIFFER CELESTINA MONTALVO CABRERA 402-2010233-5
27) YOELINA MUÑOZ GUZMÁN 045-0025956-1
28) FRANCHESCA AURORA PAULINO POLANCO 402-2129983-3
29) JOAN AUGUSTO PAULINO LORA 402-2062265-4
30) JOSÉ LUIS PÉREZ LORA 001-0918864-9
31) IRANIA CRISTINA PLASENCIA CASTILLO 402-2315240-2
32) WENDYS CAROLINA PUJOLS ORTIZ 001-1545483-7
33) NELUIN ANTONIO REYES VILLAR 402-2235834-9
34) JOAN MANUEL REYES ÁNGELES 402-2087225-9
35) LEÓN FELIPE ROSARIO MARTÍNEZ 001-1825273-3
36) FRAYBERTO SANTOS CASTRO 056-0150901-0
37) PATRICIA YANELY SANTANA BRITO 223-0074895-5
38) ONIRIS ESCARLA SILFA MELO 223-0144328-3
39) BEBERLY SOSA YGNACIO 402-2136246-6
40) JOSÉ EMMANUEL SOTO JIMÉNEZ 223-0070452-9

C) Ingeniera de Sistemas y Computación, IRIS VERÓNICA MÉNDEZ PÉREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 070-0001955-9.

D) Ingeniero Electromecánico, ESMENDY MEJÍA WOODRUF, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 023-0112737-5.

E) Ingenieros/Ingenieras Civil Cédula de identidad
y electoral núm.

1) SABRINA NATALY´S BÁEZ PEGUERO 402-2249531-5
2) YAHAIRA ALTAGRACIA BONIFACIO UREÑA 048-0098404-1
3) EDWARD GUILLERMO BRITO LÓPEZ 402-2129124-4
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4) CRISTHIAN CARRASCO ESPINAL 402-2224373-1
5) DANIEL ELÍAS CAMACHO MARTÍNEZ 056-0176594-3
6) MERCEDES ALTAGRACIA DEBRAND TAVÁREZ 225-0002687-1
7) DANILEURIS DE LA CRUZ POLANCO 134-0004822-2
8) WADY ALEXANDER DE JESÚS PINEDA 068-0051796-0
9) SMERLIN MIGUEL FABIÁN VÁSQUEZ 059-0020507-0
10) ESTEBAN SLATER FERRERAS ALAYÓN 402-2477288-5
11) LUIS MANUEL GARCÍA TORRES 402-2415378-9
12) NEXIDO GALÁN CÉSPEDES 048-0049514-7
13) LUIS DANIEL GENAO MENA 402-2178877-7
14) HONORIA BERENICE GUABA PÉREZ 402-2249305-4
15) MOISÉS JESÚS GÓMEZ QUEZADA 402-2008175-2
16) JUAN BISMARCH GÓMEZ MANCEBO 402-2303441-0
17) LEYNIN MANUEL GÓMEZ MATOS 402-2188821-3
18) WANDY ELIGIO GUZMÁN JIMÉNEZ 001-1652358-0
19) ARIEL NATHALÍ GUERRERO GUERRERO 026-0142265-8
20) JEAN PAÚL GUERRERO GUERRERO 001-1765945-8
21) CARLOS MANUEL GUERRERO GÜILAMO 402-2110321-7
22) CARMEN LUISA HERNÁNDEZ MINAYA 224-0014391-7
23) JUAN SIMÓN LIZARDO MARTE 001-1871400-5
24) ÉNGEL BOLÍVAR LIRANZO PAREDES 056-0149988-1
25) MADELINE FRANCHESCA LIRIANO ESPINAL 402-2105141-6
26) ROSMIL JIMÉNEZ UBRI 001-1881987-9
27) MELVIN RAINIER CASTILLO LUCIANO 402-2238177-0
28) MIGUEL EDUARDO MARTÍNEZ ROJAS 001-1897523-4
29) MELY ANTONIA MARTÍNEZ MEDINA 402-2108522-4
30) YELISSA AIMEE MENDOZA RODRÍGUEZ 402-2006683-7
31) PEDRO PABLO MELO MONTERO 001-1895969-1
32) JUAN LUIS MICELI PÉREZ 228-0002785-0
33) FÉLIX YUNIOR MIESES HIERRO 047-0200141-5
34) WILMER MANUEL MOREL HENRÍQUEZ 402-2311492-3
35) SAMUEL ALFREDO MORONTA SERRATA 031-0530646-2
36) MIGUEL ÁNGEL NÚÑEZ FABIÁN 402-2045235-9
37) JUAN JOSÉ NÚÑEZ CASTILLO 402-2301704-3
38) JOEL NÚÑEZ LORENZO 054-0142985-6
39) CÉSAR AUGUSTO PICHARDO VALLE 001-1451229-6
40) RICHARD ERNESTO ROSARIO NÚÑEZ 402-2203917-0
41) MANUEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 012-0113010-9
42) JORGE SAÚL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 001-1355931-4
43) RAQUEL NEFTALÍ RODRÍGUEZ GARCÍA 402-2208455-6
44) JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ 031-0498594-4
45) LEIMIS NATHALIE RODRÍGUEZ LANTIGUA 402-2315289-9
46) ALEXANDRA RODRÍGUEZ ESPINAL 031-0453671-3
47) EZEQUIEL ROYER POLANCO 402-2175739-2
48) JORGE LUIS ROJAS PÉREZ 047-0191596-1
49) BISMAEL SANTANA MERCEDES 402-2160157-4
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50) ESMERALDA GUMERCINDA SANTANA CUETO 402-2314224-7
51) ROBERTO BIENVENIDO SUERO RAMÍREZ 402-2295503-7
52) SHARLYN JOSEFINA TAVÁREZ OROZCO 402-2220044-2
53) FRANCISCO ANTONIO TORRES GONZÁLEZ 402-2350683-9
54) REINALDO DE JESÚS UREÑA ULLOA 047-0190597-0
55) JOSÉ ENRIQUE VÁSQUEZ BERRIDO 224-0045497-5
56) YANEIKA DESEADA VALDEZ RIVERA 146-0001578-9
57) PEDRO VILORIA LUNA 049-0060640-3
58) SAURI JULISSA MONTERO MORILLO 402-2392947-8
59) JORGE LUIS GARCÍA COMPRÉ 223-0010363-1
60) EMMANUEL VALDEZ MOREL 031-0551648-2

F) Ingenieros/Ingeniera Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.

1) DANIEL DE JESÚS ALCÁNTARA BARRERA 402-0061937-3
2) LAYDA JOSEFINA DE LOS SANTOS ROMÁN 037-0120815-3
3) ABRAHAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ 028-0079217-4
4) CÉSAR AUGUSTO SAVIÑON ZORRILLA 025-0024200-9

G) Ingeniero en Electrónica, DARLIN ANTONIO DÍAZ RAMÍREZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 106-0008093-0.

H) Ingeniero en Informática, MIGUEL ÁNGEL EVANGELISTA OZUNA, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 223-0059259-3.

I) Ingeniero de Sistemas y Computación, LUIS ARMANDO SILVERIO GÓMEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2060241-7.

J) Ingeniero Geólogo y de Minas, GERARDO MENEGILDO RODRÍGUEZ
POLANCO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0048110-4.

K) Ingeniera/Ingeniero Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.

1) LAURA MESA LÓPEZ 046-0027767-9
2) JUAN ANTONIO VENTURA ALMONTE 224-0019058-7

L) Ingeniero Mecánico, RUBÉN DARÍO CONTRERAS GÓMEZ, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 223-0093609-7.

M) Ingeniero Mecánico Electricista, JOSÉ ELPIDIO CARBONELL HERNÁNDEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0144085-7.

N) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, JOSÉ EMMANUEL TEJADA
RUIZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0081752-9.
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Ñ) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, LEONARDO ANTONIO
RAMOS ALMONTE, portador de la cédula de identidad y electoral núm.001-0438804-6.

O) Se modifica el decreto núm. 28-18, del 11 de enero de 2018, en lo que respecta a
PATRICIA ALTAGRACIA PÉREZ JACOBO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 037-0111839-4, Arquitecta, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a PATRICIA ALTAGRACIA PÉREZ JACOBO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 037-0111839-4, Ingeniera Civil.

Artículo 4. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, y
C, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Educación Básica, ADALGIZA CONCEPCIÓN VINICIO, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 138-0000268-8.

B) Licenciada en Educación mención Matemática y Física, GRACE HERNÁNDEZ
FERRERAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1690572-0.

C) Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa, DIRCELANIA
ENCARNACIÓN CABRERA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 048-
0067175-4.

Articulo 5. Se modifica el decreto núm. 1240-86-463, del 9 de diciembre de 1986, en lo
que respecta al Licenciado Pablo Hernández, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 026-0036825-8, Notario Público del  municipio de Higuey, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: Licenciado Pablo Ramírez Hernández, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 026-0036825-8, Notario Público del  municipio de Higuey.

Artículo 6. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 177-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No.10942 del 20 de
mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 177-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) SHEILA MARGARITA RUIZ LANTIGUA 225-0009261-8
2) MIGUELINA VARGAS QUIROZ 001-1438098-3
3) ALTAGRACIA ELIZABETH FRANCO ARIAS 013-0051390-8
4) JOSE MIGUEL CUELLO PEREZ 018-0048771-0
5) ANDERSON JOSELITO MATOS NOVAS 402-2002932-2
6) JOSE NATANIEL QUEZADA ABREU 053-0044903-9
7) DELCIA MILAGROS HOLGUIN ROSARIO 056-0166962-4
8) ADDY ALTAGRACIA BAEZ BELLIARD 117-0005734-9
9) MASSIEL ALTAGRACIA MADE 402-2218850-6
10) NICOLAS CASIMIRO ANDUJAR GABINO 066-0022549-1
11) MIRIAM EMILIA MEDINA MEDINA 001-1520995-9
12) NANCY ROSA ROSA 050-0003971-8
13) SARAT ANTONIA ARIAS MARMOL 001-0532377-8
14) FRANCISCO ALBERTO ZORRILLA HERNANDEZ 402-2524726-7
15) ROBERTO DE LA CRUZ DE LOS SANTOS 005-0033989-0
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16) JOSE ENRIQUE VALDEZ 001-0808739-6
17) TOMAS GARCIA LEBRON 001-1189432-5
18) ESTUALIN CARRASCO DE LEON 402-2260848-7
19) TATIANA MILAGROS VICTORIA DOMINGUEZ 001-1917297-1
20) ANGEL LUIS LAUREANO SANCHEZ 402-2206384-0
21) DOMINGO RODRIGUEZ 028-0039203-3
22) MAXIMO GENARO RODRIGUEZ GERMOSEN 402-2378343-8
23) KARLA GARCIA BALBUENA 001-1946946-8
24) JOHANDALY GREEN SHEPHARD 065-0029997-6
25) RAFAEL ERNESTO REYES FELIZ 018-0042616-3
26) ELIZABETH HILDA HERNANDEZ SOSA 402-2063210-9
27) WINNYS SOTO MARTINEZ 402-2226633-6
28) ROSANNA MIGUELINA RAMIREZ DE OLEO 012-0114836-6
29) JUAN MAMBRU HERNANDEZ 001-1177519-3
30) RAYNOLD LEONICIO PEREZ CRUZ 402-2295027-7
31) ERICK DELVIS CABRERA RIVERA 047-0202003-5
32) ENDY RADHAMES GUZMAN HERRERA 042-0010016-4
33) JEAN VIKTOR LAVANDIER PERALTA 402-2447288-2
34) MANUEL RAMON MOREL MATIAS 088-0003215-6
35) ESMERLIN DE JESUS BAEZ PUNTIEL 047-0180968-5
36) ARISMENDY PEREZ GOMEZ 001-1246288-2
37) ALFREDO ANTONIO GOMEZ TAPIA 047-0188753-3
38) VICTOR ALFONSO PEÑA RAMIREZ 001-1765315-4
39) ELADIA MERCEDES RAMIREZ AMPARO 402-2369752-1
40) ANDREA FLORENTINO LORENZO 002-0073403-6
41) ANDRES SORIANO AMPARO 001-0640776-0
42) SYLVIE COURDIL CUCCUNI 402-2602511-8
43) BOLIVAR ANTONIO PEREZ PEREZ 001-1044462-7
44) JORGE VARGAS RAMIREZ 002-0068146-8
45) TOMAS BUJARIN ABREU POUERIET 028-0092577-4
46) PERLA MASSIEL CASTILLO GUZMAN 402-2498736-8
47) ANDREA CABRAL MERAN 001-0331921-6
48) CARMINA DOEKHI RAMIREZ 223-0175378-0
49) OLIVA MERCEDES DE JESUS PLATA 028-0100945-3
50) JOSE RICARDO PADILLA RIVERA 040-0012260-8
51) MODESTO ANTONIO GOMEZ ALCANTARA 093-0025099-1
52) SANTIAGO ENCARNACION ENCARNACION 402-2401805-7
53) ROSANGEL RICART MEJIA 031-0548303-0
54) JUAN MIGUEL MARTINEZ CEPEDA 031-0011840-9
55) FINETTA ALCIRA CASTILLO QUIÑONES 001-0839955-1
56) GLENDY PINEDA MEDINA 402-2534309-0
57) JULIO CESAR RODRIGUEZ SANCHEZ 001-1656323-0
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58) YUNIOR JOSELYS VALDEZ MERAN 225-0026696-4
59) LUIS FRANCISCO DE JESUS REYES 402-2419114-4
60) ISAIRA GUZMAN SEVERINO 001-1868449-7
61) JOZARAH DE JESUS KEIZER TERRERO 402-2311714-0
62) LEIKY MIGUELINA ALMONTE VARGAS 034-0060152-6
63) ELIANA CRISTAL RAMIREZ SANZ 402-2445293-4
64) CESAR JOSE RODRIGUEZ FERNANDEZ 031-0418814-3
65) LUIS MANUEL URBAEZ FELIZ 018-0053039-4
66) KATHERINE YAMILETT MATOS CARRASCO 402-2462180-1
67) YULEISY BERROA AVILA 402-2475315-8
68) PEIMBERT ADAM TRINIDAD REYES 402-2326547-7
69) JOANNA RODRIGUEZ MARTINEZ 028-0112660-4
70) ADRIAN FERNANDO PACHE PERALTA 402-2421721-2
71) LEANDRO ARTURO ORTIZ GARCIA 028-0096456-7
72) MARIA DE LA ROSA MERCEDES 028-0083150-1
73) YSAIAS HILARIO PEÑA 001-0462455-6
74) KATHERYN ELENA BASORA AYBAR 402-2299663-5
75) ADALGISA YOCASTA SANCHEZ PION 027-0029995-7
76) NELSIDA ESTEVEZ ALMONTE 053-0013569-5
77) ANGEL ZUGEIRY DEL ROSARIO MARTINEZ 402-2497620-5
78) NICOLE ALCANTARA BAEZ 402-2588886-2
79) FRANKELIS FELIZ ORTIZ 018-0079473-5
80) JANEIRO DE LOS SANTOS HEREDIA 005-0047092-7
81) JOSE JOEL NORBERTO GOMEZ 071-0039352-4
82) DORIS MAGDALENA ARJONA CASTILLO 031-0537164-9
83) YENIT ESTHER PIÑA PEREZ 001-0479740-2
84) VICTOR ALEJANDRO LOPEZ DEFFER 402-2521907-6
85) FELINA LOPEZ CABRERA 402-2454687-5
86) ROBERTO ALCANTARA ALCANTARA 001-0346244-6
87) FLOR ESTHER TAVERAS RODRIGUEZ 402-2515258-2
88) NATALIA MARIA ARISTY GARCIA 402-0070172-6
89) LUZ ELAINE LA HOZ GIL 001-1786272-2
90) LUZ ELIANA TAVAREZ GENAO 402-2812287-1
91) ANYELY IVANESY BERROA FERMIN 402-2312940-0
92) NICOLE MARIE GUERRERO BATLLE 402-2498820-0
93) TIFFANY MIRNELIS MELO CACERES 001-1950737-4
94) JOSE LUIS GARCIA GONZALEZ 031-0033737-1
95) BIANCA MARIEL CRISOSTOMO PERALTA 037-0118879-3
96) CAROLINA VARGAS 001-1673267-8
97) FRANCISCO ALCIBIADES MEJIA PEREZ 402-2457876-1
98) EDUARDO DAVID TEJADA REYES 001-1627425-9
99) CESAR ANNERYS ANGOMAS GENAO 109-0008179-4
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100) JUAN MANUEL GOMEZ RODRIGUEZ 402-2206903-7
101) ANABELL GUZMAN MUÑOZ 095-0022372-3
102) SANSON VELAZQUEZ SUAREZ 001-1903027-8
103) ORSINI OMAR PICHARDO GUZMAN 001-1145120-9
104) JOSE OMAR BRITO DE LEON 001-0811267-3
105) FIOR D ALIZA ORTEGA GONZALEZ 402-2202994-0
106) ANYELINA ESTEFANY MERCEDES UREÑA 001-1913375-9
107) WELINGTON RUPERTO MEDINA ZAPATA 044-0018873-8
108) JATNNA SHARINA MUÑOZ 223-0123281-9
109) ILIANA MARGARITA HERNANDEZ OGANDO 001-1476953-2
110) SCALLE AMALFIS ESPIN TORRES 001-1500089-5
111) TOMAS RAMIREZ HERRERA 093-0042755-7
112) ROSA GEORGINA MELGAREJO ZAITER 001-1472445-3
113) DEYANIRA DE JESUS DE LA CRUZ 225-0020314-0
114) YANAIRIS BERENICE FERNANDEZ VALDEZ 223-0148859-3
115) CRUZ MARIBEL ROA BRITO 001-1234239-9
116) LUCIA PUNTIER DIAZ 031-0256806-4
117) LUIS ERNESTO CUEVAS ROSA 402-2219275-5
118) MIGUEL ANTONIO GONZALEZ PEREZ 001-1498188-9
119) AGUSTINA SANCHEZ LIZARDO 026-0112687-9
120) YASMARY CLETO AQUINO 402-2475610-2
121) ULBANO ZAYAS VICENTE 010-0095364-4
122) VICTOR CARLOT RUBIERA 001-1551854-0
123) EDUAR ALBERTO SUERO DIAZ 010-0104241-3
124) RADHAMES CIPRIAN ESCALANTE 012-0070181-9
125) RAMON ALFONSO CUELLO ROSARIO 048-0084332-0
126) MAYKER PILIER NUÑEZ 402-2239559-8
127) CHEURIS LUIS DECENA PINALES 107-0002644-5
128) NIKAURI PAYANO HERRERA 402-2300113-8
129) JORGE LOPEZ PEREZ 018-0025496-1
130) MARCOS REYES SANCHEZ 053-0029366-8
131) EDEN ALBERTO BATISTA BURGOS 001-1499723-2
132) CRISTIAN ANTONIO ADAMES DIAZ 001-1129793-3
133) ADRIANA GARCIA VELOZ 402-2332259-1
134) LOLIMER RIJO VALDEZ 402-2454348-4
135) SCARLETTE LORENA CORDERO SUAREZ 001-1921359-3
136) CATERIN LICET MEJIA CONCEPCION 023-0143550-5
137) ANTONIA FRIAS CHAVEZ 093-0037830-5
138) AMABLE JOSE CASTILLO FELIZ 018-0048468-3
139) RAQUEL VALERIO SANCHEZ 048-0104800-2
140) YULDANIA DE AZA ACOSTA 097-0031409-0
141) JAIME ANTONIO FLETE GARCIA 031-0165915-3
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142) FELIX JOSE CABREJA DIAZ 402-2447162-9
143) CLAUDIA DANIELA HERMIDA CAPANO 402-2399116-3
144) ISABEL MARIE JIMENEZ TAVERAS 402-2424230-1
145) JOHANNA ESMAILYN PERALTA MORAN 402-2155974-9
146) AMANDA YULEISY VASQUEZ SALDIVAR 402-2374991-8
147) CELIA LOPEZ RAMOS 026-0087532-8
148) FRANCISCA SANCHEZ DIAZ 001-0493920-2
149) ESMERLIN ESTEFERLIN HENRIQUEZ RODRIGUEZ 224-0046093-1
150) HERMINIO PEREZ GONZALEZ 018-0024343-6
151) BARRY JOSE AVILES 223-0149610-9
152) SANTA PASCUAL MOREL 031-0274790-8
153) JUAN ANTONIO DUARTE REGALADO 031-0280962-5
154) UILLIAN QUEZADA HEREDIA 005-0031875-3
155) ERIKA MICHEL MATEO PERDOMO 026-0117393-9
156) ELAINE MARIA ANITA CID BAUTISTA 402-2281137-0
157) JUAN FRANCISCO CEDEÑO TRAVIESO 026-0118649-3
158) ANGELA MARIA ABAD MERCEDES 001-1301492-2
159) YOSAIRE ENCARNACION BERIGUETE 224-0061665-6
160) ELIAS MARQUEZ BAUTISTA 001-0954417-1
161) IZAMAR HORTENSIA PAULINO DE LA ROSA 402-2330754-3
162) SORIBEL REYNOSO 001-1866882-1
163) MARIS LUZ GARCIA JAQUEZ 016-0020277-2
164) CLARA MERCEDES DOMINGUEZ CANDELARIO 001-1257922-2
165) RICHARD JOSE CRUZ POLANCO 032-0038352-3
166) PABLO DAVID RODRIGUEZ CASTRO 023-0153861-3
167) NARAYANA DASA BAEZ CAAMAÑO 012-0111541-5
168) MARIA GEORGINA MEJIA EMILIANO 001-1320810-2
169) AMAURY FRANCISCO RUDECINDO SEGURA 001-1476606-6
170) MARIA LAURA MATOS MOORE 402-2399131-2
171) GEIDY VIRGINIA SANCHEZ ARACENA 031-0479499-9
172) ROMAN ANTONIO REYNOSO ARACENA 224-0043417-5
173) JOSE ARIEL RAMIREZ GARCIA 031-0533333-4
174) PEDRO ROSARIO DE LA CRUZ 023-0125543-2
175) ORQUIDEA ANNIRYS GENAO CASILLA 402-2384541-9
176) RYAN ANTHONY HOBBS BAEZ 402-2448158-6
177) SAMAYRA DEL ROSARIO BARRETO 402-2177305-0
178) SIRES YAYIN ENCARNACION JAQUEZ 001-1240776-2
179) SAGRARIO CERI GARCIA 002-0132425-8
180) ESTEFANY MASSIEL GARCIA MARTINEZ 402-2610248-7
181) LILIANA ISABEL TAVAREZ LORA 054-0136324-6
182) YANY LAINY ALTAGRACIA TINEO BAEZ 402-2534056-7
183) DANNY MIGUEL MORLA 028-0067059-4
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184) GIANLUCA AMORMINO CASTRO 402-2423165-0
185) MADELIN PEÑA MARTINEZ 228-0006185-9
186) LUZ DEL ALBA ROSARIO VERAS 224-0078040-3
187) FIORDALIZA RODRIGUEZ GALVEZ 229-0020801-2
188) ANA MERY BATISTA ALVAREZ 225-0053727-3
189) YAIRON VALENTIN CASTILLO MONTAS 402-1563657-8
190) WARNIN LARA MONTERO 402-2433986-7
191) GENESIS YARILZA VASQUEZ BASTARDO 402-2416824-1
192) JOSE GENITO REYES HERASME 001-0829657-5
193) DEYVIS IGNACIO RAMIREZ CONTRERAS 224-0000677-5
194) JORGE ALCANTARA FELIZ 001-1341302-5
195) YEKFANI SIERRA RODRIGUEZ 402-2111458-6
196) CARMEN FRANCISCA RODRIGUEZ MARTINEZ 061-0020350-1
197) IVAN DE JESUS RODRIGUEZ CRUCETA 402-2482093-2
198) ROBERTO ADONY SOTO SANTANA 402-2533667-2
199) JOHANNA MARTINEZ BURGOS 402-2199697-4
200) JOLAINE MALLOL DOMINGUEZ 072-0013790-4
201) JULIO MIGUEL CASTAÑOS ACOSTA 402-2574872-8
202) MARIA VIRGEN PAULINO SANTOS 064-0015873-6
203) CARLOS RAFAEL FRIAS ACOSTA 001-1176763-8
204) ANA LOURDES SANTANA VALDEZ 402-2427753-9
205) GERMANIA MERCEDES ANGELES PAULINO 054-0072352-3
206) MARIANO HIDALGO ZORRILLA 023-0034362-7
207) AMAURY OMAR MARTINEZ PEREZ 031-0316872-4
208) HUNGRIA PEÑA VALDEZ 011-0024996-8
209) MERCEDES ELIZABETH GONZALEZ ARIAS 013-0051653-9
210) MARIA BATISTA ANDUJAR 026-0088772-9
211) SAMUEL ORTEGA TELLO 402-2378997-1
212) DAHIANA GONZALEZ OZUNA 402-2518747-1
213) RAFAEL MONTES DE OCA ENCARNACION 012-0049791-3
214) BIELKA SORANYI AQUINO ALBERTO 001-1656653-0
215) DARIANA MARTINEZ GUERRERO 026-0143002-4
216) JULIAN RAMON GOMEZ MENCIA 402-2420821-1
217) RICARDO ANTONIO ROMERO PACHECO 402-2409055-1
218) AMAURY ADON 001-1667038-1
219) MARIA JOSE SUCART LOPEZ 402-2512074-6
220) MARLENY CANDELARIO ANGELES 225-0031343-6
221) JOSE RAFAEL ALMANZAR MEJIA 001-1134427-1
222) GREGORY YONATHAN CAMBERO 023-0150366-6
223) SULEYKA SOSA SARITA 038-0016426-5
224) MERCEDES MARISOL RODRIGUEZ ORTIZ 001-1123751-7
225) MIRNA ALEXANDRA DRUJAN TAVAREZ 402-2397892-1



-83-
_________________________________________________________________________

226) ANDERSON BAUTISTA 003-0065596-6
227) MONICA ANTONIA THEN GERVACIO 001-1032103-1
228) YESICA EDUVIGE PINEDA PEREYRA 026-0124706-3
229) YHOJANSEL ANDRES BRUNO PAREDES 001-1516973-2
230) FREDDY DE LOS SANTOS MARTE 001-1106815-1
231) ESCOLASTICO ANTONIO BLANCO HENRIQUEZ 031-0117378-3
232) EDILL RAFAEL KELLY MOYA 065-0025695-0
233) ESTELA ALMONTE ALMONTE 053-0042334-9
234) JULIANA NOEMI LUIS PEREZ 402-2292829-9
235) AMADO JOSE RAFUL PEÑA 001-1017907-4
236) ANABEL ANYELINA DE LOS SANTOS CANDELARIO 402-2383020-5
237) EDISON FERRERAS GOMEZ 402-2442128-5
238) PRISCILA HIMILCE PAULINO GARCIA 001-1854059-0
239) GUERIX RAFAEL MEJIA ADAMES 016-0018218-0
240) ALFREDO ANTONIO RODRIGUEZ DE LA CRUZ 054-0082507-0
241) ANGELA MARIA DIAZ VARGAS 402-2248175-2
242) TAINA ROSARIO ZAPATA 225-0014219-9
243) RAFAEL ANTONIO MEDINA ALBA 054-0090185-5
244) DOMINGA BAEZ JIMENEZ 001-1666177-8
245) YICEL MARGARITA PERALTA SANTOS 096-0023544-5
246) VERJUDITH MORA DEL ROSARIO 023-0105103-9
247) JOSE OSCAR VALERA SANCHEZ 001-1717829-3
248) YOMALY ALEJANDRA DE LEON DIAZ 402-2326859-6
249) AURELYS YOMARYS CUEVAS CARVAJAL 402-2343712-6
250) GHEISTEN JHIMENA ENCARNACION DE VARGAS 223-0010204-7
251) LUIS OSCAR WAZAR CHOUSA 402-2470604-0
252) MARLENI SEVERINO RUIZ 402-2237720-8
253) ANGEL ARMANDO MUESES CERDA 402-2233310-2
254) JACQUELINE ALTAGRACIA ROJAS NOLASCO 402-2094112-0
255) CLARA YOSELIN LECLERC LECLERC 031-0087700-4
256) FRANKLIN JULIO DE LA ROSA HENRIQUEZ 402-2140821-0
257) ELVING ADRIAN HERRERA MARTINEZ 402-2442061-8
258) YOMAYRA ENCARNACION SANCHEZ 001-1830437-7
259) CLARITA LIRANZO GARCIA 026-0095079-0
260) RAFAEL ANTONIO ONEAL LUGO 090-0011043-8
261) YANELIS SEVERINO BENITEZ 027-0047684-5
262) SANTO DIAZ MONTERO 093-0034996-7
263) LUZ DEL ALBA VALDEZ ENCARNACION 402-2238995-5
264) MATILDE ALMONTE SANTANA 037-0081313-6
265) NALLELIN YULENNY GUZMAN FLORENTINO 034-0060924-8
266) FELIX ESTEBAN TEJADA GARCIA 402-2043251-8
267) DANIELA DIAZ MARTINEZ 071-0059576-3
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268) PEDRO JULIO MARTE ACOSTA 048-0102881-4
269) CORAYMA YAQUELINA COLLADO GARCIA 402-2240341-8
270) CRISTIANO QUEZADA DE LEON 005-0031961-1
271) ANYELO FRANCISCO FRIAS CAMILO 001-1753403-2
272) VICTORIA ILUMINADA BERROA POLANCO 023-0120993-4
273) CARMEN JACQUELINE RUIZ HERRERA 026-0018161-0
274) BENJAMIN DARIO BALLAS ARIAS 012-0011176-1
275) SERGIO LORENZO 011-0037549-0

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 178-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No.10942 del 20 de
mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 178-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:
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Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) YEFRY ARISMENDY SEGURA SEGURA 018-0062089-8
2) DIANELIS SANTANA VICENTE 075-0003238-3
3) MARINA ADAMES MARTINEZ 110-0005895-5
4) LEIDY MARGARITA CABRERA BAEZ 402-2047599-6
5) JOSE REYNALDO DESCHAMPS PERDOMO 402-2054377-7
6) YOSY DEGILIS MARTINEZ 076-0019046-1
7) ANA MERCEDES FRIAS PEÑA 402-2215067-0
8) JOSE MIGUEL DE LA CRUZ PLACENCIA 001-1730103-6
9) RUTH DELANIA ROSAURA VOLQUEZ TERRERO 018-0069736-7
10) PEDRO ESTEBAN SANTANA ALVAREZ 001-0159465-3
11) JUANA OSORIO GUERRERO 026-0056415-3
12) CAMIL VIRGINIA PERALTA POLANCO 001-1709503-4
13) LUIS ALFREDO RAMIREZ GUZMAN 026-0027350-8
14) RAMONA ANAJAI GARCIA OLIVO 001-1296602-3
15) OMAR RODRIGUEZ 053-0034043-6
16) ANELL ALEXANDRA CAPELLAN RAPOSO 402-2415845-7
17) HORTENCIA MARIA VASQUEZ GARCIA 402-2156447-5
18) ISLEYNI LISBETH BERROA MOTA 402-2515201-2
19) RAMON OLIVO ZABALA GERMAN 002-0012803-1
20) MARISOL ALTAGRACIA INFANTE AGRAMONTE 031-0221248-1
21) NATHALIE MICHELLE FERNANDEZ ANGELES 402-2370251-1
22) LUJARY FRANCHESCA FELIX LOPEZ 402-2307479-6
23) DILIA MERCEDES AYBAR MOQUETE 012-0090832-3
24) EBERT CARELA SALAS 001-1582870-9
25) RAYNIERD ROSADO FEBLES 402-2167317-7
26) CHASCORIS EVANGELISTA LORENZO RODRIGUEZ 012-0102741-2
27) ALEJANDRA TAPIA SEPULVEDA 001-1417499-8
28) DANNY ROBERT MEJIA GORIS 119-0001666-5
29) ADELY ESTHER INFANTE MENDEZ 402-2157814-5
30) IMELDA DE JESUS MATEO RAMOS 023-0089049-4
31) LIZBETH TAVAREZ DEVAREZ 402-2217760-8
32) DANIELA CAROLIN JIMENEZ BATISTA 167-0000015-7
33) STEPHANY GABRIELA REYES 034-0059831-8
34) MARIA NATALY SUAREZ ESTRELLA 223-0075767-5
35) JOSE FRANCISCO BALDERA GERMAN 402-2158600-7
36) JHON DANIEL BLANC ADAMES 115-0001595-0
37) ROSANNA CELESTE CRUZ BALCACER 047-0134164-8
38) ROSSY DAMARIS ESPINOSA SEGURA 131-0000029-1
39) JESUS MANUEL PIMENTEL BENCOSME 402-2501672-0
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40) RIGOBERTO REYNA ALVAREZ 001-0885862-2
41) ALBA MARIALI PAEZ COLOME 028-0096708-1
42) GERKIN CEDEÑO CASTILLO 028-0079809-8
43) RAYMEL ENRIQUE GONZALEZ SIERRA 402-2001002-5
44) SAIRA CASTILLO 012-0112293-2
45) ANA MERCEDES GUZMAN GOMEZ 402-2208586-8
46) CARLOS MIGUEL ROA RODRIGUEZ 402-2168884-5
47) CIPRIAN NOEL DE JESUS FERRER 008-0008238-0
48) XIOMELIS CASTILLO GONZALEZ 001-1498153-3
49) JOSE RUIZ GUZMAN 402-2522055-3
50) EDWIN YIMEL MEDINA FELIZ 402-2504524-0
51) CRISTIAN DE LOS SANTOS RODRIGUEZ 223-0123150-6
52) WANDA PICHARDO LUGO 026-0138672-1
53) MADELIGNA MADE ROSARIO 074-0004887-7
54) RICHARD ARNO RAMIREZ 012-0050559-0
55) KENIA JOSEFINA CABRERA TORIBIO 001-1106659-3
56) CINTHIA MARIA SUAREZ CASTILLA 001-1794203-7
57) IRIS DANIA GIL RIVERA 026-0094487-6
58) RAFAEL LEONIDAS JAVIEL SANTANA 023-0124261-2
59) TEODORO SANTOS GOZON 026-0000616-3
60) ARTURO MANUEL VILLEGAS PEREZ 402-0069248-7
61) CARMEN TERESA MOLINA SANTANA 026-0127344-0
62) GERALDINA CABRERA JIMENEZ 001-1368023-5
63) ELIANNY DE JESUS ACOSTA CASTAÑO 402-2501311-5
64) CATALIN PAULA BRITO 001-1900541-1
65) DIANA MIGUELINA LUGO SANTANA 402-2102041-1
66) HIPOLITO MIGUEL ANDRES ESTEVEZ TAVARES 001-0193993-2
67) IDALIA INES HONORET GARCIA 402-2492665-5
68) MEFRI JOSE SUAREZ CASTRO 402-2191966-1
69) AMANDA IVELISSE DUVERGE CABRERA 001-1791217-0
70) MAYELIN MANUELA MARTINEZ 402-0047620-4
71) LEONY MASSIEL MEDINA HERNANDEZ 402-2640829-8
72) YOLENNY MARGARITA ARAUJO MANZUETA 001-1932330-1
73) HELEN MORILLO PADILLA 001-1074191-5
74) LUCINDA MARIA VALERIO PEÑA 001-1418860-0
75) KENIA POLANCO ADAMES 001-1793834-0
76) MASSIEL NUÑEZ CONTRERAS 402-2155436-9
77) ELIZABETH SALOME RODRIGUEZ 026-0119268-1
78) LEOPOLDO MUÑOZ ACOSTA 028-0099567-8
79) SANDRA YISEL MELO RIVERA 003-0073853-1
80) BREYNI LEON MENDEZ 001-1657646-3
81) DELVIS HERRERA DE LA CRUZ 001-1295265-0
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82) TONY JAVIER DIAZ ADAMES 031-0508569-4
83) LUIS STALIN FORTUNA VALDEZ 012-0074752-3
84) LETICIA DUARTE CASTRO 224-0076344-1
85) SANTA MELANIA MARTINEZ TINEO 054-0130568-4
86) YESSI FELIZ 053-0039188-4
87) MARLENNY MAYELIS LIMA MONTERO 402-2392945-2
88) FURSIS ONASSIS PEÑA MEDINA 018-0032484-8
89) ROSA CRISTINA PAREDES DE LOS SANTOS 402-2478421-1
90) RAFAEL EDUARDO TAPIA RODRIGUEZ 402-0044979-7
91) MANUEL JULIO CARBUCCIA CAMINERO 402-2268903-2
92) ISIDRO FLORIAN MORETA 018-0046457-8
93) GABRIEL ARCANGEL FERNANDO BOYER VALDEZ 023-0041932-8
94) DANILSA CONTRERAS ESPINAL 034-0062871-9
95) ANA FIOR ´D ALISA LORA ARIAS 047-0048990-1
96) TIFFANY AMBER NUÑEZ FERREIRAS 033-0041712-2
97) IBELKA JOSEFINA BONILLA VARGAS 034-0054503-8
98) IRELBA NATALIA AGUILERA FIGUEROA 402-2280839-2
99) LUZ DEL ALBA ROSA REYES 056-0143063-9
100) MARIA ALTAGRACIA GARCIA VALDEZ 031-0268400-2
101) ROSA MILANE BONILLA AMARO 061-0013570-3
102) YULEYNI ALTAGRACIA DE PAULA SANTANA 402-2430477-0
103) CRUZ PERLA ARIAS ARIAS 003-0120749-4
104) CRISTAL MERCEDES PEREZ SOTO 223-0069505-7
105) JOSE ANTONIO ALEXANDER GUERRERO MARIA 087-0017096-5
106) LUZ AMELIA MARTINEZ SUAREZ 229-0016727-5
107) YANIRIS CECILIA QUIÑONES ARANDA 034-0007684-4
108) FABIOLA GARCIA 055-0021606-3
109) JOSE AGUSTIN CONTRERAS SANCHEZ 001-1429479-6
110) EDITA JOSEFINA GERALDO CONTRERAS 402-0049213-6
111) MANITA FELIZ TUSSENT 018-0062809-9
112) BIANCA SANABRIA CASTILLO 402-2589253-4
113) NOELIN LEONARDO RIVERA 025-0047590-6
114) JAINIER ALEXANDER VALENTIN DE LA CRUZ 056-0168563-8
115) AURA ROSARIO MONTERO 001-1425239-8
116) JUAN DAVID CUEVAS MENDEZ 402-1232488-9
117) MARISOL FELIZ FELIZ 018-0060147-6
118) VERONICA MARIA CABRERA CRUZ 402-2072446-8
119) ANGELA MARIA TEJEDA ALCANTARA 225-0086841-3
120) NORBERTO ROYER PUJOLS DEL VILLAR 010-0118686-3
121) DIMAS ANTONIO PERALTA PEREZ 001-0213493-9
122) MARIO ALBERTO REYNOSO FELIZ 402-2425065-0
123) DOMINGA CORCINO MORILLO 001-0137407-2
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124) SAMUEL SOSA GONZALEZ 402-2453249-5
125) ELIZABETH ANTONIA ROMAN PEÑA 064-0017374-3
126) DANIEL MIQUEAS ROSARIO LAGARES 001-1262583-5
127) .JUAN LUIS TOLENTINO ACOSTA 102-0009997-5
128) MARELY SENEYDA MENDEZ SANTOS 225-0088785-0
129) YAJAIRA SANTIAGO SANTIAGO 001-1554402-5
130) MAIKEL DICENT MATEO 402-2135347-3
131) FRANK ORLANDO JORGE RODRIGUEZ 026-0095849-6
132) ALTAGRACIA YUBELKIS CASTILLO VALDEZ 094-0010983-2
133) PABLO ANTONIO FERREIRAS PEREZ 096-0017600-3
134) YUMILKA REYES CARRASCO 402-2477632-4
135) GENARO PEGUERO DIAZ 085-0006570-4
136) CARLOS ALBERTO ASTACIO 023-0163055-0
137) MAIRELYS RODRIGUEZ BAUTISTA 048-0089596-5
138) ANEUDY HERNANDEZ LEYBA 225-0009417-6
139) ALEX JUNIOR GERALDO MARTINEZ 012-0119397-4
140) ELSY MARIA CASTILLO ROSARIO 048-0085955-7
141) DARWIN RAFAEL ROSARIO PIMENTEL 402-0061455-6
142) CRISTIAN ANTONIO ATTIAS QUESADA 001-1884941-3
143) ANGELA PEREZ VALENZUELA 224-0056099-5
144) ALMEIDA REYNOSO JIMENEZ 026-0082021-7
145) JOHAN MIGUEL LOPEZ DE JESUS 058-0032826-1
146) MARIA MIRTHA DE JESUS ESTEVEZ 001-0306034-9
147) RENCIRIS MARTE CARRION 023-0156601-0
148) ASHLIE LEANDRA PEÑA HERNANDEZ 402-2428111-9
149) JENNIFER JIMINIAN BATISTA 092-0017933-2
150) ALEXIS ANTONIO ADAMES RUIZ 001-1052850-2
151) MARIELA GUILLEN MORLA 223-0090196-8
152) BERNARDA ISABEL PAREDES SUERO 002-0150050-1
153) EDUARDO EMMANUEL YNOA VENTURA 048-0100884-0
154) FELIPE ADALBERTO FELICIANO SALADIN 026-0038847-0
155) DAISSY MARIE SANCHEZ ESTEVEZ 402-2406536-3
156) ANGEL SANTANA MERAN 001-1180744-2
157) FRANCISCO ORLANDO GIL OVALLE 225-0045692-0
158) JUAN PABLO FERNANDEZ CABA 031-0336310-1
159) BERNARDO CALDERON TORRES 023-0093951-5
160) CELINA RADIBELKA RODRIGUEZ PICHARDO 086-0005659-5
161) NELLYS YANUARIS AYBAR 010-0087067-3
162) GENARO BRITO BENJAMIN 023-0000645-5
163) CRISTINA MARTE VALDEZ 031-0121624-4
164) JOANNA MARIA HICHEZ BIDO 402-2528579-6
165) VANESSA GISSEL CRUZ DURAN 225-0066932-4
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166) CARMELYN AUXILIADORA GOMEZ SANCHEZ 402-2224204-8
167) FRANCISCO MANUEL LAZALA DIAZ 402-2388178-6
168) LEONOR ELIZABET DE LA CRUZ ALDUEY 402-2233783-0
169) BRENDA BAEZ GUILLANDEAUX 402-2332883-8
170) PATRICIO OVALLE LANTIGUA 001-0017919-1
171) MELISSA RAMIREZ GIL 402-2438137-2
172) JOSE ARGELY GARCIA SANCHEZ 054-0122589-0
173) DELPHY ELISA MONTERO RAMIREZ 402-2293217-6
174) MAYELIN MARIA UREÑA TAVERAS 402-2475994-0
175) JUANA BAUTISTA PUJOLS MEJIA 224-0074287-4
176) RAFAEL GUARIONEX PAULINO 031-0436531-1
177) MASSIEL MARIA PEREZ JIMENEZ 402-2410087-1
178) LUISA PAMELA PEREZ MONEGRO 031-0528058-4
179) LEIDY CAROLINA GOMEZ ESTEVEZ 223-0063094-8
180) JULEISY ELIZABETH PEGUERO SANTANA 402-2111252-3
181) JULIO LUIS BONILLA RAMIREZ 059-0011683-0
182) MARIAN VARGAS FROMETA 107-0003226-0
183) RAFAEL ARMANDO RODRIGUEZ GOMEZ 001-1171136-2
184) RUDDY ALBERTO HERNANDEZ PAYANO 001-1247086-9
185) LOURDES INDHIRA MORA MANZANILLO 402-2095084-0
186) JAZMIN IVELISSE CORONADO VARELA 402-2548715-2
187) DIVANNY DALADIER TEJEDA MONTILLA 002-0162436-8
188) WALKI YADHIRA CID DOMINGUEZ 402-2133481-2
189) JOSE CESAR AUGUSTO ROSSELL GARCIA 001-0192592-3
190) ALBERT ALEXANDER RODRIGUEZ REYNOSO 402-2115010-1
191) JOSELITO GONZALEZ RONDON 023-0146938-9
192) BERKYS ARACELIS MATOS VARGAS 001-0162758-6
193) YENY ALTAGRACIA ESPINAL ESPINAL 402-2091550-4
194) MARIA ALTAGRACIA CANELA SEVERINO 402-2443405-6
195) CLAIRET LUCENILDA HERNANDEZ CANELA 001-1806395-7
196) LEONEL RICARDO POLANCO TINEO 223-0107395-7
197) RAMONA FAMILIA CONTRERAS 043-0001993-4
198) ERNESTO PAULINO JIMENEZ 225-0068088-3
199) SANTA GUZMAN 065-0018652-0
200) ELVIN ROLANDO TRINIDAD HIDALGO 054-0124695-3
201) EVELIN DE LA CRUZ JAVIER 402-2271556-3
202) NELSY DEL ROSARIO GONZALEZ RAMIREZ 049-0090270-3
203) ADENY CARINE SANTANA RODRIGUEZ 402-2304598-6
204) DAMASO MEDINA OZORIA 024-0024187-9
205) PAOLA MABEL IXQUIC CARTY 001-1936801-7
206) MIOSOTY GUERRERO PEREZ 065-0035160-3
207) JOSEFA JAVIER NESTO 103-0010809-8
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208) WENDY ESTHER RIVERA ORTIZ 023-0109666-1
209) JUAN CARLOS MORENO DE LOS SANTOS 012-0008801-9
210) ERICK MANUEL DILONE MEDOS 041-0020631-9
211) ARISLEIVY CARPIO DE PEÑA 402-2370343-6
212) RAFAEL VASQUEZ MEJIA 061-0026037-8
213) JESUS ETANISLAO CAMACHO GUZMAN 054-0124110-3
214) JOHANNY ELIZABETH PEREZ ACOSTA 048-0099649-0
215) NELYS PASCUAL BUACIR 121-0004909-2
216) JONATHAN OSIRIS REYES SANCHEZ 037-0121357-5
217) VIRGINIA MERCEDES MENDEZ URBAEZ 020-0016976-9
218) ARISLEYDA KARINA PEÑA SANTOS 402-2026638-7
219) PALOMA MARGARITA GRULLON RODRIGUEZ 031-0520013-7
220) KARIELYS DEL ROSARIO DEL ROSARIO 402-2318723-4
221) PEDRO ALBERTO FRIAS MORALES 090-0026027-4
222) JOHNNY VANTROY CABRERA ESCOTO 001-0692831-0
223) YERENIA RAMIREZ LOPEZ 031-0473011-8
224) LUIS CONFESOR RODRIGUEZ MATIAS 031-0064776-1
225) YANIRIS ALTAGRACIA ADAMES YNFANTE 031-0479475-9
226) YOOBANNA ESPAILLAT VILLAFAÑA 054-0156286-2
227) GLORIA ESTHEFANY FLORENTINO RODRIGUEZ 402-1482247-6
228) ANIBAL DIONELIS TORRES MELLA 001-1018017-1
229) CAROLIN ESMIRNA CORDERO SANTANA 402-2300142-7
230) JACINTO ESTEBAN GONZALEZ SALCEDO 041-0004520-4
231) VERONICA RIJO RODRIGUEZ 026-0140654-5
232) LUIS BERAS FELIZ 026-0033180-1
233) JULISSA ELIZABETH HENRIQUEZ OLIVARES 001-1908639-5
234) AVILUZ DE JESUS PEÑA 402-0070035-5
235) ROBERTO DE LA ROSA DE LA ROSA 103-0006515-7
236) DOMINGO DULUC MONI 028-0011955-0
237) ISEL ALCANTARA VILLAR 402-2187031-0
238) LUZ MILEDYS ROCHE ESCALANTE 018-0034413-5
239) OVELIS MAGALIS TRONCOSO CORDERO 003-0039684-3
240) CARLOS MANUEL BATISTA DE LA CRUZ 225-0073081-1
241) UBARDO AMADOR ENCARNACION 014-0013244-3
242) SILVIA MARLENYS LOPEZ CASADO 013-0036027-6
243) MIGUEL APONTE 026-0071581-3
244) ALBERTO EUSEBIO REYES 025-0034293-2
245) MERVIN ALEXANDER ZALDIVAR CAMILO 047-0191645-6
246) MARCELINA MARIA NUÑEZ ROSARIO 047-0070834-2
247) EZEQUIEL ANTONIO DE JESUS JIMENEZ 402-2373423-3
248) ZORANYELI DENIS JIMENEZ FERREIRA 402-2420260-2
249) LUZ MIGUELA GARCIA VALERA 402-2360917-9
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250) YIRA ELIZABETH LOPEZ ROSARIO 023-0130750-6
251) DAYANA CATALINA JIMENEZ TEJADA 085-0012041-8
252) PAOLA CRISTAL VIOLA 224-0021968-3
253) GENARO REYES 026-0006210-9
254) WALDI DE LEON RODRIGUEZ 225-0020430-4
255) SERVIA LUISA BAUTISTA REYES 001-1623198-6
256) CARMEN MARIA ILUMINADA PEÑA 045-0015848-2
257) MARIANELA REYES JOSE 087-0021514-1
258) JOSE ALBERTO NOVA CARRERAS 027-0047908-8
259) BILLY DRAYLON GONZALEZ TAVAREZ 028-0104419-5
260) BARBARA PATRICIA MARTINEZ THEN 001-1803399-2
261) WILMY ESTHER MEDINA TIBURCIO 047-0198285-4
262) ANIBAL JOSE SANTOS DIAZ 136-0013795-7
263) SHARINNA VICENT FELIX 402-2344306-6
264) MAYRENI SEGURA ROSA 010-0071585-2
265) YASMELY CRISLERDA FELIZ FRANCES 402-2204283-6
266) CARLOS YASMAN GUERRERO RIJO 295-0004117-2
267) LUIS AMADO TORIBIO AMARANTE 056-0167655-3
268) MAYRA ALEJANDRA CASTILLO TEJADA 402-2314133-0
269) LUIS MANUEL MEJIA GALVAN 225-0030965-7
270) AGAPITA RODRIGUEZ 049-0009542-5
271) YANELY CONCEPCION SARMIENTO 047-0189643-5
272) YESENIA MARIANELA RODRIGUEZ PEÑA 001-0145499-9
273) RAYMERLIN TELEMIN RAMOS 026-0147210-9
274) JUDITH ROBLE POLONIA 001-1667055-5
275) NATHALIE GARCIA YULI 402-2201822-4
276) FRANCISCO SIERRA BENS 104-0018522-8
277) ESTEPHANI ALTAGRACIA GENAO VASQUEZ 031-0507685-9
278) ANYELINA MARTE DE LA CRUZ 223-0030278-7
279) YSAIAS JOSE TAMAREZ SANTIAGO 001-1515041-9
280) MARIA ESTHER GUILAMO POOL 402-2171723-0
281) FELIX MARIA RAMIREZ FAMILIA 001-0350404-9
282) MARIA CASTILLO SANTANA 028-0078825-5
283) LUIS MIGUEL ABREU ECHAVARRIA 402-2340129-6
284) VITALINA ALTAGRACIA JAQUEZ JIMENEZ 002-0147596-9
285) ANA MICAELA ROSARIO MEYRELES 001-1756519-2
286) GRISEL MAYLENIS BAEZ COLON 104-0024262-3
287) AMARILYS DE OLEO OGANDO 014-0000054-1
288) MAIRENNY AMANCIA MATOS FELIZ 079-0015747-5
289) BETZAIDA ORINOSKA SEGURA FELIZ 130-0000136-5
290) FRANCISCO LORENZO DE LOS SANTOS 002-0109031-3
291) SHANTAL MARIE MATOS MARTINEZ 402-0069316-2
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292) MARLON ALBERTO PAYAN AGUASVIVAS 223-0034966-3
293) LEONARDO ALBERTO CASCI OCUMAREZ 001-1911001-3
294) ANTONIA BRITO HERNANDEZ 136-0017552-8
295) ANTONIO SANTOS ACOSTA 001-1130117-2
296) SONIA MARTINEZ ADAMES 001-0288264-4
297) ADRIANNY JULISSA NADAL PEREZ 402-2202963-5
298) JUAN ALBERTO CASTELLANOS ALMONTE 001-0960758-0
299) CAROLINA ESPERANZA HERRERA DURAN 223-0121631-7
300) LEONEL RAMON GUERRERO BAEZ 402-2036043-8
301) JUAN CARLOS TURBI VALDEZ 012-0090512-1

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 179-19 que eleva el monto de las pensiones concedidas por el Estado
dominicano a los señores Carmen Semíramis Olivo Taveras y José Francisco Méndez
Luzón. G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 179-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de noventa y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$98,000.00)
mensuales, a favor de la señora Carmen Semíramis Olivo Taveras, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0191349-3.

2. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales, a
favor del señor José Francisco Méndez Luzón, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0681751-3.

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de  la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 180-19 que crea el Plan Nacional de Parqueos de Uso Público de la República
Dominicana a cargo del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones, integrado
por las dependencias de dicho ministerio, con el objeto de mejorar la movilidad y
reducir el tráfico vehicular mediante el incremento de parqueos de uso público en las
ciudades de mayor actividad económica y vehicular. G. O. No.10942 del 20 de mayo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 180-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha puesto en marcha un plan de cambios
legales e institucionales en el ámbito del transporte para dar respuesta a los problemas y
desafíos que afectan a ese sector.
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CONSIDERANDO: Que la falta de estacionamientos constituye uno de los principales
problemas de la movilidad vehicular en los centros urbanos debido al incremento del
parque vehicular sin una correspondiente oferta de espacios de estacionamiento, por lo que
es necesario que el Estado emprenda nuevas políticas públicas tendentes a buscar
soluciones efectivas al déficit de espacios para estacionamiento de uso público.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial 2017-2020,
elaborado por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial en el mes de enero de 2017,
contempla, entre sus líneas de acciones prioritarias, atender aspectos relacionados con la
movilidad mediante la implementación de un plan de estacionamientos, así como el
desarrollo de un sistema de transporte público ordenado, seguro, eficiente y no
contaminante mediante la construcción y habilitación de estacionamientos, principalmente
en áreas cercanas a los puntos de transporte masivo.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico para la Transformación de la Movilidad
Urbana en la República Dominicana 2017-2022, elaborado bajo la coordinación del
Ministerio de la Presidencia en el mes de septiembre de 2017, incluye entre sus líneas
de acción la identificación de espacios para construir nuevos lotes de estacionamientos
que satisfagan la demanda, así como también la construcción de estacionamientos
seguros y formales en el entorno de las estaciones del Metro de Santo Domingo.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC)
constituye el órgano facultado para la construcción y ejecución de las infraestructuras
necesarias para dotar al país de nuevas edificaciones destinadas a parqueos o
estacionamientos de uso público.

VISTA: La Constitución de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional
el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección
General de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm. 317, del 14 de junio de 1968, sobre el Catastro Nacional.

VISTA: La Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, sobre Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTO: El Decreto núm. 56-10, del 6 de febrero de 2010, que denomina Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones a la antigua Secretaría de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial 2017-2020, elaborado por la
Comisión Presidencial para la Seguridad Vial en el mes de enero de 2017.
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VISTO: El Plan Estratégico para la Transformación de la Movilidad Urbana en la
República Dominicana 2017-2022, elaborado bajo la coordinación del Ministerio de la
Presidencia en el mes de septiembre de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. OBJETO. Se crea el Plan Nacional de Parqueos de Uso Público de la
República Dominicana a cargo del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), integrado por las dependencias relacionadas de dicho ministerio, con el objeto de
coadyuvar en la mejora de la movilidad y reducir la congestión del tráfico vehicular,
mediante el incremento del número de parqueos de uso público en todo el territorio de la
República Dominicana, y de manera prioritaria en las ciudades o zonas de mayor
concentración de actividad económica y vehicular.

ARTÍCULO 2. ÓRGANO RESPONSABLE. El MOPC tendrá a su cargo la puesta en
marcha del Plan Nacional de Parqueos de Uso Público de la República Dominicana y la
ejecución de los planes de construcción de edificaciones destinadas a parqueos de uso
público, para lo cual debe definir y aprobar la ubicación, el tipo de diseño, las
características y especificaciones de las edificaciones destinadas a parqueos de uso público
a construir, rehabilitar o expandir. En el marco de este plan, el MOPC tendrá las siguientes
atribuciones:

a) Usar y operar los inmuebles propiedad del Estado dominicano o que sean adquiridos
por este para el desarrollo de las infraestructuras contempladas en el Plan Nacional
de Parqueos de Uso Público de la República Dominicana.

b) Elaborar las líneas de acción y los proyectos de construcción de edificaciones
destinadas a parqueos de uso público en función del análisis de la oferta y demanda
existentes por zona, las proyecciones del crecimiento de la población y el parque
vehicular, la concentración de actividad y demás factores relevantes en la toma de
decisiones para la ejecución del plan.

c) Elaborar o aprobar todos los diseños y planos que se requieran para la construcción,
ampliación o cualquier otro tipo de intervención de una edificación destinada a
parqueos de uso público.

d) Elaborar presupuestos y análisis de costos guías para la confección de los
presupuestos finales de las edificaciones de parqueos.

e) Supervisar las labores de construcción, rehabilitación o expansión de edificaciones
destinadas a parqueos de uso público para asegurar que respondan a las normas
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vigentes aplicables al momento de la ejecución de las obras; entre estas los
reglamentos del sector construcción y las normas y especificaciones técnicas
establecidas por el MOPC.

f) Constituir fideicomisos con participación público-privada con el objeto de ejecutar
el Plan Nacional de Parqueos de Uso Público.

g) Realizar las coordinaciones y suscribir los contratos y acuerdos que resulten
pertinentes con la Dirección General de Bienes Nacionales, demás instituciones del
Estado dominicano y los fideicomisos que sean constituidos por el MOPC de este
decreto, con el objeto de ejecutar el Plan Nacional de Parqueos de Uso Público,
procurando su eficacia y eficiencia.

ARTÍCULO 3. INVENTARIOS DE NECESIDADES E INMUEBLES. Con el objeto
de dar cumplimiento al Plan Nacional de Parqueos de Uso Público, todas las instituciones
del Estado dominicano deberán:

a) Proveer al MOPC el inventario de sus necesidades de parqueos con base en el
número de empleados y usuarios que visitan sus instalaciones los días laborables.
Este inventario deberá ser entregado al MOPC en un plazo no mayor de treinta (30)
días contados a partir de la fecha de emisión del presente decreto.

b) Proveer al MOPC el inventario de inmuebles propiedad del Estado dominicano bajo
su uso o posesión. Este inventario de inmuebles deberá ser entregado al MOPC en
un plazo no mayor de treinta (30) días contados a partir de la fecha de emisión del
presente decreto.

Párrafo I: La Dirección General de Bienes Nacionales y la Dirección General del Catastro
Nacional deberán proveer al MOPC la información actualizada disponible sobre el catastro
de los bienes inmuebles del Estado dominicano y de los organismos autónomos y
descentralizados.

Párrafo II: El MOPC realizará los estudios y levantamientos que sean necesarios y
determinará los inmuebles propiedad del Estado dominicano y de organismos autónomos y
descentralizados a ser destinados al Plan Nacional de Parqueos de Uso Público, los cuales
le serán cedidos en uso y operación, previa aprobación del presidente de la República.

ARTÍCULO 4. PROYECTO DE METRO-PARQUEOS. Se instruye al MOPC a realizar
las intervenciones necesarias en los inmuebles adyacentes a las estaciones del Metro de
Santo Domingo para la construcción, habilitación o ampliación de parqueos formales y
seguros destinados al uso público, preferentemente de los usuarios del Metro de Santo
Domingo, bajo un capítulo especial del Plan Nacional de Parqueos de Uso Público
denominado Proyecto de Metro-Parqueos.
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Párrafo I. Se instruye a la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) poner
a disposición inmediata del MOPC los inmuebles adyacentes a las estaciones del Metro de
Santo Domingo propiedad del Estado dominicano que se encuentran disponibles para la
ejecución del Proyecto de Metro-Parqueos, previo levantamiento realizado por el MOPC y
la OPRET.

Párrafo II. El MOPC y la OPRET mantendrán relaciones de coordinación permanente con
el objeto de que el Proyecto de Metro-Parqueos sea concluido en la mayor brevedad
posible.

ARTÍCULO 5. COORDINACION INTERINSTITUCIONAL. El MOPC y demás
titulares de las instituciones del Estado designarán a los funcionarios responsables de la
coordinación interinstitucional necesaria para la ejecución del Plan Nacional de Parqueos
de Uso Público. El ministro de Obras Públicas y Comunicaciones adoptará las acciones y
dictará las resoluciones que conforme a las normas vigentes sean necesarias para la puesta
en ejecución del presente decreto y el buen funcionamiento del plan.

ARTÍCULO 6. DEROGACIONES. El presente decreto deroga y sustituye cualquier otra
disposición legal o administrativa de igual o menor jerarquía que le sea contraria.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y a la
Dirección General de Bienes Nacionales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, el día catorce (14) del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 181-19 que ordena la constitución de un fideicomiso público, irrevocable, de
administración, inversión, operación, fuente de pago, garantía y oferta pública, que se
denominará “Fideicomiso para la Expansión, el Mantenimiento y la Operación de la
Red de Parqueos de Uso Público de la República Dominicana Parquéat_RD”. G. O.
No.10942 del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 181-19
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CONSIDERANDO: Que el persistente y cada vez mayor déficit de espacios de
estacionamiento en los principales centros urbanos del país es un problema que requiere
soluciones de parte del Estado como parte de un conjunto de políticas públicas para mejorar
la movilidad vial, rescatar espacios públicos, reducir accidentes de tránsito y proveer más
seguridad y accesibilidad a los usuarios del transporte público y privado.

CONSIDERANDO: Que para la construcción de infraestructuras destinadas al
estacionamiento público vehicular con miras a reducir significativamente el déficit de
estacionamientos se requieren cuantiosas inversiones tanto del sector público como
privado, por lo que se requiere de nuevas políticas e iniciativas que hagan posible dichas
inversiones.

CONSIDERANDO: Que la figura del fideicomiso público en el país se crea  en virtud de
la Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y
Fideicomiso de la República Dominicana, y el Decreto núm. 95-12, del 2 de marzo de
2012, que establece el Reglamento para regular los aspectos que, en forma complementaria
a la Ley núm. 189-11, se requieren para el funcionamiento de la figura del fideicomiso en
sus distintas modalidades.

CONSIDERANDO: Que para facilitar el desarrollo de proyectos de inversión en
infraestructuras para el estacionamiento vehicular necesario que puedan constituirse
fideicomisos, patrimonios autónomos o estructuras vinculadas entre sí, para la realización
de cualesquiera de las actividades permitidas por la Ley núm. 189-11.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial 2017-2020,
elaborado por la Comisión Presidencial para la Seguridad Vial en el mes de enero de 2017,
contempla la realización de un plan de estacionamientos y el desarrollo de un sistema de
transporte público ordenado, seguro, eficiente y no contaminante mediante la construcción
y habilitación de estacionamientos, principalmente en áreas cercanas a los puntos de
transporte masivo.

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico para la Transformación de la Movilidad
Urbana en la República Dominicana 2017-2022, adoptado bajo la coordinación del
Ministerio de la Presidencia en el mes de septiembre de 2017, incluye entre sus líneas
de acción la identificación de espacios para construir nuevos lotes de estacionamientos
y la construcción de estacionamientos seguros y formales en el entorno de las
estaciones del Metro de Santo Domingo.

VISTA: La Constitución de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional
el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTA: La Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado
Hipotecario y Fideicomiso de la República Dominicana.
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VISTA: La Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, sobre Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República.

VISTA: La Ley núm. 249-17, del 19 de diciembre de 2017, que modifica la Ley 19-00 de
Mercado de Valores de la República Dominicana, del 8 de mayo de 2000.

VISTO: El Decreto núm. 95-12, del 2 de marzo de 2012, que establece el Reglamento para
regular los aspectos que, en forma complementaria a la Ley núm. 189-11, se requieren para
el funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas modalidades.

VISTO: El Plan Estratégico Nacional para la Seguridad Vial 2017-2020, elaborado por la
Comisión Presidencial para la Seguridad Vial en el mes de enero de 2017.

VISTO: El Plan Estratégico para la Transformación de la Movilidad Urbana en la
República Dominicana 2017-2022, elaborado bajo la coordinación del Ministerio de la
Presidencia en el mes de septiembre de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 180-19, del 14 de mayo de 2019, que ordena la creación y puesta
en marcha del Plan Nacional de Parqueos de Uso Público de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1: CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO PARQUÉAT_RD. Se ordena
la constitución de un  fideicomiso público, irrevocable, de administración, inversión,
operación, fuente de pago, garantía y oferta pública, que se denominará “Fideicomiso para
la expansión, el mantenimiento y la operación de la red de parqueos de uso público de la
República Dominicana, Parquéat_RD” (en adelante Fideicomiso Parquéat_RD), en virtud
de las disposiciones de la Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del
Mercado Hipotecario y Fideicomiso de la República Dominicana, del Decreto núm. 95-12,
del 2 de marzo de 2012, que establece el Reglamento para regular los aspectos que, en
forma complementaria a la Ley núm. 189-11, se requieren para el funcionamiento de la
figura del fideicomiso en sus distintas modalidades, así como las demás normas legales
complementarias aplicables.

ARTÍCULO 2: OBJETO DEL FIDEICOMISO PARQUÉAT_RD. El objeto del
Fideicomiso Parquéat_RD será asegurar la expansión y operación de la red de parqueos de
uso público de la República Dominicana, así como la ejecución de las actividades de
financiamiento mediante la obtención de financiamientos bancarios o mediante la
realización de oferta pública de valores, actuaciones y obras necesarias. Sus fines son los
siguientes:
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2.1. Expandir, operar y preservar la red de parqueos de uso público de la República
Dominicana, de manera prioritaria en las ciudades o zonas de mayor concentración
económica y vehicular, con el objeto de lograr una mejoría significativa en la movilidad
vehicular.

2.2. Fijar las tarifas aplicables al uso de los parqueos públicos y revisar las mismas
periódicamente, de acuerdo con sus Reglas de Operación e instrucciones recibidas de su
Comité Técnico.

2.3. Asegurar la utilización eficiente y transparente de los ingresos provenientes de las
recaudaciones por la explotación comercial de los parqueos de uso público provenientes del
cobro de tarifas de parqueo, la explotación comercial de las infraestructuras destinadas a
este fin, así como de otras fuentes, bienes o ingresos especializados o destinados a este.

2.4. Proveer servicios seguros y de calidad a los usuarios de los parqueos de uso público.

2.5. Administrar los activos de su patrimonio conforme las instrucciones impartidas por el
Fideicomitente a la Fiduciaria a través del Comité Técnico a que se refiere el artículo 7 de
este decreto.

2.6. Fungir como Fideicomiso Matriz, y en tal calidad constituir otros fideicomisos,
patrimonios autónomos o estructuras para la emisión de instrumentos financieros o la
realización de cualesquiera otras actividades regidas por la Ley 189-11 y demás leyes
aplicables, por sí solo o en conjunto con el sector público o privado, previa aprobación del
Comité Técnico y conforme los lineamientos que este establezca. En los casos de alianzas
público – privadas, la participación patrimonial del sector público deberá ser igual o mayor
al cincuenta y un porciento (51%) del patrimonio de la nueva estructura que se constituya
para los fines indicados.

ARTÍCULO 3: PARTES DEL FIDEICOMISO. Serán partes del Fideicomiso
Parquéat_RD el Estado dominicano, que actuará a través del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) en calidad de Fideicomitente y Fideicomisario, y Fiduciaria
Reservas, S.A., que actuará como La Fiduciaria.

ARTÍCULO 4: RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.
Para lograr los fines del Fideicomiso Parquéat_RD, Fiduciaria Reservas, S.A., como La
Fiduciaria, asumirá las siguientes obligaciones y responsabilidades:

4.1. Recibir y conservar en propiedad fiduciaria los bienes y derechos que integran el
Fideicomiso Parquéat_RD para constituir un patrimonio autónomo e independiente,
separado de los bienes del Fideicomitente, de los bienes de La Fiduciaria, así como de los
bienes de otros fideicomisos que esta administre.  Este patrimonio será destinado a asegurar
una adecuada expansión y operación de la red nacional de parqueos de uso público.

4.2. Suscribir los acuerdos de transferencia inmobiliaria, compraventa, uso, arrendamiento
o de cualquier naturaleza con entidades públicas o privadas, que permitan al Fideicomiso
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Parquéat_RD disponer de propiedades inmobiliarias para la construcción y operación de
parqueos, en calidad de propietario, usufructuario, arrendatario u otro título legal.

4.3. Recaudar, por sí misma o a través de terceros, los recursos derivados del cobro de las
tarifas de parqueo para ser ingresados en el patrimonio del Fideicomiso Parquéat_RD.

4.4. Custodiar y administrar el patrimonio fideicomitido en beneficio del Estado
dominicano, en calidad de Fideicomisario y en cumplimiento de los fines del Fideicomiso
Parquéat_RD.

4.5. Conservar la propiedad de los bienes y derechos que integren el patrimonio
fideicomitido separada de sus propios bienes, mediante registros de cuentas de orden de La
Fiduciaria.

4.6. Destinar los fondos del patrimonio fideicomitido para la operación del Fideicomiso
Parquéat_RD al cumplimiento de su objeto y fines, así como al pago de las obligaciones
asumidas con cargo a su patrimonio, para lo cual utilizará los recursos líquidos en el orden
de prioridad establecido en el contrato constitutivo del fideicomiso.

4.7. Invertir los recursos líquidos que no sean destinados al cumplimiento de los bienes del
Fideicomiso Parquéat_RD en los instrumentos financieros que ofrezcan mayor rendimiento
y seguridad, conforme las inversiones que sean permitidas bajo el contrato constitutivo del
fideicomiso.

4.8. Gestionar, contratar, recibir e incurrir por cuenta y en nombre del Fideicomiso
Parquéat_RD, con cargo a los recursos que integren el patrimonio fideicomitido, los
créditos, financiamientos, endeudamientos, incluyendo la emisión de ofertas públicas de
valores de renta fija o variable, la contratación de instrumentos financieros de cualquier
índole en los diversos mercados, tanto nacionales como internacionales, en moneda local o
extranjera, a corto o largo plazo, conforme a los términos y condiciones aprobados por el
Fideicomitente y en función exclusiva de la consecución de sus fines.

4.9. Constituir fideicomisos, otros tipos de patrimonios autónomos o estructuras para la
emisión de instrumentos financieros, así como realizar las demás actividades permitidas por
la Ley núm. 189-11, conforme a las instrucciones que al efecto dicte el Fideicomitente, para
lo cual podrá transferir a estos, bienes o derechos futuros que integren el patrimonio
fideicomitido, siempre que no afecte el patrimonio que se encuentre respaldando
obligaciones de créditos, financiamientos o emisiones de instrumentos financieros
previamente asumidos.

4.10. Suscribir, por cuenta del Fideicomiso Parquéat_RD y con cargo al patrimonio
fideicomitido, los contratos que se deriven de los procesos de compras y contrataciones
públicas que se requieran para el cumplimiento de su objeto y fines, conforme le instruya el
Fideicomitente, de conformidad con las normas de compras y contrataciones públicas
vigentes.
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4.11. Cumplir de forma oportuna y diligente con los actos a su cargo tendentes a la
consecución de los fines del Fideicomiso Parquéat_RD conforme el presente decreto, el
contrato constitutivo de fideicomiso, así como a las obligaciones que la Ley núm. 189-11,
el Reglamento núm. 95-12 y las demás normas complementarias le imponen a La
Fiduciaria.

ARTÍCULO 5: DURACIÓN DEL FIDEICOMISO. La duración del Fideicomiso
Parquéat_RD será de cuarenta (40) años contados a partir de la fecha de suscripción del
contrato constitutivo. Transcurrido ese plazo, el Fideicomiso Parquéat_RD se extinguirá y
se reintegrará el patrimonio fideicomitido al Estado dominicano en su calidad de
Fideicomisario, salvo prórroga expresa por decisión del Fideicomitente.

ARTÍCULO 6: PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. El patrimonio del Fideicomiso
Parquéat_RD se integrará de la forma siguiente:

6.1. La suma de un millón de pesos con cero centavos (RD$1,000,000.00).

6.2. Los bienes y derechos de cualquier naturaleza que puedan ser aportados por el
Fideicomitente, previa aprobación del Congreso Nacional cuando sea exigido por la
Constitución de la República.

6.3. Los derechos de cobro y recaudación de tarifas de parqueo que operen en la red
nacional de parqueos de uso público desarrollada en los inmuebles que sean aportados por
el Fideicomitente al Fideicomiso Parquéat_RD.

6.4. Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación a que se refiere el
numeral 6.3 que antecede.

6.5. La explotación de los inmuebles que sean aportados o puestos a disposición por el
Fideicomitente o por terceros al Fideicomiso Parquéat_RD, así como de las infraestructuras
que sean desarrolladas en estos.

6.6. Los ingresos provenientes de la explotación comercial a que se refiere el numeral 6.5
que antecede.

6.7. Los recursos líquidos que se incorporen al patrimonio fideicomitido derivados de los
derechos y bienes afectos al Fideicomiso Parquéat_RD, su inversión y reinversión, las
ganancias de capital, intereses y demás rendimientos financieros que generen los bienes
fideicomitidos.

6.8. Los recursos que se obtengan de endeudamientos que La Fiduciaria contrate por cuenta
y orden del Fideicomiso Parquéat_RD y con cargo al patrimonio fideicomitido, con la
autorización del Comité Técnico.
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6.9. Los recursos provenientes de emisiones de títulos en el mercado de capitales nacional o
internacional o de cualquier otro esquema de financiación de aceptación nacional o
internacional.

6.10. Las contribuciones futuras que en su caso fueren aportadas por el Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones, en su calidad de Fideicomitente, con cargo a sus presupuestos
anuales.

6.11. Los bienes o recursos que terceras personas, de naturaleza pública o privada, aporten
al Fideicomiso Parquéat_RD en calidad de donativos a título gratuito, con la autorización o
no objeción del Comité Técnico.

6.12. Los demás bienes o ingresos que reciba o adquiera por cualquier título legal para la
consecución del objeto y fines del Fideicomiso Parquéat_RD, con la autorización o no
objeción del Comité Técnico.

Artículo 7: COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO. El Fideicomiso Parquéat_RD
contará con un Comité Técnico integrado por el ministro de Hacienda, en calidad de
presidente, el ministro de Economía, Planificación y Desarrollo, en calidad de
vicepresidente, y el ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, en calidad de secretario.

Párrafo I. Todos los miembros del Comité Técnico participarán con voz y voto y
desempeñarán sus cargos de forma honorífica. El Comité Técnico podrá invitar a participar
en sus sesiones a personas físicas o representantes de personas jurídicas de derecho público
o privado vinculadas o relacionadas con los asuntos a tratar. A las sesiones del Comité
Técnico asistirán el Director General de la Oficina Coordinadora General del Fideicomiso
Parquéat_RD a que se refiere el artículo 8 del presente decreto y el Presidente del Consejo
de Directores de La Fiduciaria, con voz pero sin voto.

Párrafo II. El Comité Técnico aprobará los actos que se requieran para el cumplimiento
del objeto y los fines del Fideicomiso Parquéat_RD, de acuerdo con las disposiciones del
contrato constitutivo del fideicomiso y el marco legal vigente aplicable.

Párrafo III. En los casos de fideicomisos, patrimonios autónomos u otro tipo de
estructuras financieras constituidos mediante alianzas público – privadas en virtud del
numeral 2.6 de este decreto, se conformará para cada estructura un Comité Técnico
integrado por el ministro de Hacienda, en calidad de presidente, el ministro de Economía,
Planificación y Desarrollo, en calidad de vicepresidente, y el ministro de Obras Públicas y
Comunicaciones, en calidad de secretario, y un representante de la parte privada; quienes
participarán en las sesiones con voz y voto y desempeñarán sus cargos de forma honorífica.
Serán invitados permanentes a las sesiones de estos Comités Técnicos, con voz pero sin
voto, el Director General del fideicomiso, patrimonio o estructura de que se trate y el
Gestor Fiduciario de la sociedad fiduciaria encargada de su administración.
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ARTÍCULO 8: OFICINA COORDINADORA GENERAL DEL FIDEICOMISO
PARQUÉAT_RD. El Fideicomiso Parquéat_RD se apoyará en la Oficina Coordinadora
General que creará el ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones dentro de su
estructura interna, conforme las normas y procedimientos legales vigentes, con el objeto de
realizar, coordinar, fiscalizar y supervisar las labores técnicas y operativas que le sean
encargadas en el marco de sus atribuciones, entre estas llevar a cabo los procedimientos
establecidos por el marco legal vigente sobre compras y contrataciones públicas.

ARTICULO 9: INSTRUCCIONES A INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES. Se
otorga Poder Especial al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones para realizar todos
los actos necesarios en términos de las disposiciones legales aplicables para constituir el
Fideicomiso Parquéat_RD objeto del presente decreto, lo cual incluye: negociar, convenir y
suscribir el contrato constitutivo del fideicomiso con Fiduciaria Reservas, S.A. Asimismo,
se instruye a todas las instituciones gubernamentales competentes, a través de sus
dependencias, a realizar todos los trámites correspondientes para transferir los bienes y
derechos afectos al Fideicomiso Parquéat_RD en cumplimiento de las normas legales
aplicables.

ARTÍCULO 10: DEROGACIONES. El presente decreto deroga y sustituye cualquier
otra disposición de igual o de menor jerarquía que le sea contraria.

ARTÍCULO 11: Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 182-19 que designa al señor Leonel Augusto Sánchez, vicecónsul de la
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. G. O. No.10942 del 20 de mayo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 182-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Leonel Augusto Sánchez, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití, en sustitución de la
señora Zunelba Gonell, designada mediante el artículo 2 del Decreto núm. 455-07 del 20 de
agosto de 2007.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 183-19 que nombra al señor Juan Carlos de la Rosa Aquino, vicecónsul de la
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. G. O. No.10942 del 20 de mayo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 183-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Juan Carlos de la Rosa Aquino, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití, en sustitución de la
señora Colombina Read Roa, designada mediante el artículo 1 del Decreto núm. 537-08 del
12 de septiembre de 2008.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 184-19 que designa al señor Juan Yamil Musa Valerio, subdirector comercial
de la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata. G. O. No.10942
del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 184-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Juan Yamil Musa Valerio, queda designado subdirector comercial
de la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata (CORAAPLATA), en
sustitución del señor Osvaldo Laguard, designado mediante el artículo 1 del Decreto núm.
389-08 del 25 de agosto de 2008.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata
(CORAAPLATA), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 185-19 que designa a los señores Manuel Ernesto Fabián y Eduardo J.
Redondo Hernández, ministro consejero y consejero de la Embajada de la República
Dominicana en la República de Turquía, respectivamente; y a las señoras Julissa
García Guzmán y Nastassia Jacober Jacober, primera y segunda secretaria de la
Embajada de República en la República de Turquía, respectivamente. Deroga el
artículo 3, del Dec. No. 1408-04, que designó al señor Aod Caraballo Sánchez, primer
secretario de la Embajada de la República en el Reino de España. G. O. No.10942 del
20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 185-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Manuel Ernesto Fabián, queda designado ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía.

ARTÍCULO 2. El señor Eduardo J. Redondo Hernández, queda designado consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía.

ARTÍCULO 3. La señora Julissa García Guzmán, queda designada primera secretaria  en
la Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía.

ARTÍCULO 4. La señora Nastassia Jacober Jacober, queda designada segunda secretaria
en la Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 1408-04, del 3 de
noviembre de 2004, mediante el cual fue designado el señor Aod Caraballo Sánchez como
primer secretario en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de  Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 186-19 que nombra al señor Sebastián Elías Serulle Aybar, vicecónsul en el
Consulado General de la República Dominicana en Madrid, España. G. O. No.10942
del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 186-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Sebastián Elías Serrulle Aybar, queda designado vicecónsul en el
Consulado General de la República Dominicana en Madrid, España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 187-19 que designa a la señora Rosa Margarita De Oleo Soto, auxiliar
administrativa de la Embajada de la República Dominicana en la República Popular
China. Deroga el Dec. No. 129-18. G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 187-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Rosa Margarita De Oleo Soto queda designada auxiliar
administrativa en la embajada de la República Dominicana en la República Popular China
en sustitución de la señora María Virgen Castro Francisco (renunciante).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 129-18 del 28 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 149-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Dra. Gisela
N. Espino Suriel, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 202, edificio No. 32-B, Proyecto Hainamosa, D. N. G. O. No. 10943 del 31 de mayo
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.149-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de julio del 1990, entre el Estado
dominicano y la señora DRA. GISELA N. ESPINO SURIEL.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de julio de 1990, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte,
la señora DRA. GISELA N. ESPINO SURIEL, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda el apto. No.202, edificio No.32-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3316

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro
electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
DRA. GISELA N. ESPINO SURIEL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil ____, portadora de la cédula de identificación personal No. 11966, serie 49,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____,
provista del carnet del registro electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.202, edificio
No.32-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: la suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial,
mediante recibo No.870, de fecha 8 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia
Financiera de esta Administración General; y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00
(treinticinco mil pesos oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y
cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año
mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada, Dra. Gisela N. Espino Suriel,
Capitán de Navío M. de G. COMPRADORA

Administrador general de Bienes Nacionales
VENDEDOR

YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y DRA. GISELA N. ESPINO SURIEL, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año mil novecientos
noventa (1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 150-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fausto
Zabala Rodríguez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, a título
de venta, del apartamento No. 1-A edificio No. 228, Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 150-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor FAUSTO ZABALA RODRIGUEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor FAUSTO ZABALA RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa
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al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. l-A, correspondiente al
edificio No.228, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado por la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2017

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte el señor FAUSTO ZABALA RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con Clara Bonilla, portador de la cédula de
identificación personal No.12307, serie l1, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del carnet del registro electoral No. ______, de
la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-A,
correspondiente al edificio No.228, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, y el
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho inicial fue
pagado mediante recibo No.11037 de fecha 21 de septiembre de 1994 expedido por esta
Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
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inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Fausto Zabala Rodriguez

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y FAUSTO ZABALA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 151-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Maritza Altagracia Sosa, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 2-A edificio No. 268, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 151-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Maritza Altagracia Sosa.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora Maritza Altagracia Sosa, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto.
No.2-A, edificio No.268, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Ciudad
del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2077

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Maritza Altagracia Sosa, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casada con Manuel de Jesús Trujillo, portadora de la cédula de identificación
personal No.19725, serie 25., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provista del carnet del registro electoral No.______, de la calle
______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.2-A,
correspondiente al edificio No.268, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, y el
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. Dicho inicial
fue pagado mediante recibo No.11422, de fecha 25 de octubre de 1994, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador general de Bienes Nacionales Maritza Altagracia Sosa

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MARITZA ALTAGRACIA SOSA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 152-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel
Gómez Urbáez, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el
apartamento No. 202, edificio No. 13, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral,
Barahona, R. D. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 152-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor MANUEL GOMEZ URBAEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor MANUEL GOMEZ URBAEZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.202, correspondiente al
edificio No.13, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA
PEÑUELA”, Cabral- Barahona, República Dominicana, valorado en la suma de
RD$255,573.81 (doscientos cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos oro con
00/81), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.658

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del carnet del registro
electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_________, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor MANUEL GOMEZ URBAEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil ____, portador de la cédula de identificación personal No.7712, serie 19,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______,
provisto del carnet del registro electoral No._____________, de la calle ____,de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.202, correspondiente al edificio No.13, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral- Barahona, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100 (RD$255,573.81), que el
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00
(dos mil pesos oro) como pago inicial, según recibo No.12067, de fecha 8 de febrero de
1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la
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suma de RD$253,573.81 (doscientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos
con 81/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928,y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Manuel Gómez Urbáez

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MANUEL GÓMEZ URBÁEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR.
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y l56 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 153-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Catalino Ramírez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, a título de
venta, del apartamento No. 2-A edificio No. 222, Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 153-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor CATALINO RAMIREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor CATALINO RAMIREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, correspondiente al edificio
No.222, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD
DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2013

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte el señor CATALINO RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltero, portador de la cédula de identificación personal No.15332, serie 27,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista
del carnet del registro electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 2-A, del edificio No.222, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial,
según consta en el recibo No.___, por concepto de la destrucción de su mejora, y el resto, la
suma de RD$137,000.00 (ciento treinta y siete mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la
total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Catalino Ramírez

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
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LINARES TEJEDA y CATALINO RAMÍREZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 154-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Martha Pérez, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.
1-A edificio No. 253, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G.
O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 154-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y MARTHA PEREZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, MARTHA PEREZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 1-A, correspondiente al edificio No. 253, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta
ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

Contrato No. 2036

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
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Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,
quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, MARTHA PEREZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil _____, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.______, Serie _____., debidamente renovada para el presente año con el sello
de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral No.________,
de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 1-A,
correspondiente al edificio No. 253, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS
ORO) como pago inicial y el resto, la suma de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas  de
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado
mediante recibo No.11059, de fecha 23 de sept/94, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia,  previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

MARTHA PEREZ
COMPRADORA

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MARTHA PEREZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los  veinte (20) días del mes de   mayo  del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 155-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nieve
Luisa Navarro, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el
apartamento No.102, edificio L-2, Proyecto Habitacional Guachupita, D.N. G. O. No.
10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 155-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre de 1995, entre el
Estado dominicano y la señora NIEVE LUISA NAVARRO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, la señora NIEVE LUISA NAVARRO, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No. 102, correspondiente al
edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“GUACHUPITA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$180,533.56 (CIENTO
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100), que copiado a
la letra dice así:

1246

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora NIEVE LUISA NAVARRO,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil _____, portadora de la Cédula
de Identificación Personal No.24023, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 102, correspondiente al edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “GUACHUPITA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO
OCHETA MIL QUINIENTOS  TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100
(RD$180,533.56), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS) como pago de inicial, por concepto
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de destrucción  de su mejora y el resto, o sea la suma de RD$172,533.56 (CIENTO
SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100), para
ser pagada en mensualidades consecutivas  de RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO
PESOS) cada una, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.
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DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

NIEVE LUISA NAVARRO
COMPRADORA

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y NIEVE LUISA NAVARRO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
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los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil
novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ALFREDO BALCACER
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Favian Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario  Ad-Hoc Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 156-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Elías Ramos, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el
apartamento No. 104, edificio No. 1, M-10, Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, D.N. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 156-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor LUIS ELIAS RAMOS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, el señor LUIS ELIAS RAMOS, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 104, correspondiente al
edificio No. 1, M-10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL  PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

Contrato No. 4250

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, Decreto No. 284-96, de fecha



-38-
_________________________________________________________________________

30/7/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS ELIAS
RAMOS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil casado con
Jackelinne Villini, portador de la Cédula de Identificación Personal No.75468-8, Serie 001,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________,
provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 104, del edificio No. 1, M-10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL  PESOS ORO (RD$775,000.00) que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según recibo de pago inicial
No.15897 de fecha 1/8/1996, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales y el resto, la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO  MIL
PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

LUIS ELIAS RAMOS
COMPRADOR

YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y LUIS ELIAS RAMOS, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa y cinco (1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997); años
154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 157-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Josefa
Onelia Pérez Ramírez Vda. Geraldo, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento No.108, edificio P, Proyecto Habitacional Guachupita II,
D.N. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 157-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora JOSEFA ONELIA PEREZ RAMIREZ VDA. GERALDO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1995,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte JOSEFA ONELIA PEREZ RAMIREZ  VDA. GERALDO, por medio del
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cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No. 108,
correspondiente al edificio “P”  construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad, valorado por la suma de SETENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 14/100 RD$74,895.14, que
copiado a la letra dice así:

3719

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,
quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora JOSEFA ONELIA PEREZ
RAMIREZ VDA. GERALDO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.1013, Serie 10,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________,
provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 108, correspondiente al edificio “P”  construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad,.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SETENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 14/100 RD$74,895.14, que
LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$5,476,00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ORO) como
pago inicial, por concepto de la mejora y el resto, o sea,  la suma de RD$69,419.14
(SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 14/100), para ser
pagada en mensualidades iguales y consecutivas  de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, , previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
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la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

JOSEFA ONELIA PEREZ RAMIREZ VDA. GERALDO
COMPRADORA

YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y JOSEFA PEREZ RAMIREZ VDA. GERALDO, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. HUASCAR P. GOICO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Redhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 158-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa
Elba Francisco Guzmán, a través del cual el primero traspasa a la segunda, a título de
venta, el apartamento No. 402, edificio No. 2, M-11, Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 158-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora ROSA ELBA FRANCISCO GUZMAN.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte la señora ROSA ELBA FRANCISCO GUZMAN, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 402,
correspondiente al edificio #2, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado por la
suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO  (RD$775,000.00, que
copiado a la letra dice así:

4188

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, Decreto No.289-96, de fecha
4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ROSA ELBA
FRANCISCO GUZMAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casada con Juan Zapata, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.8166, Serie
68, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.________, provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle _______,
de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 402, correspondiente al edificio #2, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO  (RD$775,000.00, que LA COMPRADORA
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000,00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo No.16193 de
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fecha 7/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
o sea,  la suma de RD$625,000.00., (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO),
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas  de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.
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DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

ROSA E. FRANCISCO G.
COMPRADORA

YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y ROSA E. FRANCISCO G., cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
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los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y
seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ  BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997); años
154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Redhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 159-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Angela Amantina Cabral de León, a través del cual el primero traspasa a la segunda,
a título de venta, el apartamento No.406, edificio P, Proyecto Habitacional
Guachupita II, D.N. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 159-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 del mes de noviembre del 1995, entre el
Estado dominicano y la señora Angela Amantina Cabral de León.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre del 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
la señora Angela Amantina Cabral de León, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.406, del edificio “P”,
construido de block y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional “Guachupita II”, de
esta ciudad, valorado en la suma de RD$74,895.14, setenta y cuatro mil ochocientos
noventa y cinco con 14/100, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 3726

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet
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del Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará el vendedor, de una parte, y de la otra parte,
la señora Angela Amantina Cabral de León, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil--- con Francisco Segura, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.6106, Serie 16, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.--- provista del Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle---, de quien para
los fines del presente contrato se denominará la Compradora:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.406, del edificio “P”, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Guachupita II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setenta y cuatro
mil ochocientos noventa y cinco con 14/100, RD$74,895.14, que EL COMPRADOR
pagará al vendedor en la siguientes forma: la suma de RD$57,500.00 (siete mil quinientos
pesos oro) como pago inicial, por concepto de destrucción de la mejora, y el resto, o sea, la
suma de RD$ 67,395.14 (sesenta y siete mil trescientos noventa y cinco con 14/100), para
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General

Vendedor

Angela Amantina Cabral de León
Compradora

YO, DR. Huáscar P. Goico, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Angela
Amantina Cabral de León, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. Huáscar P. Goico
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 160-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Altagracia Arelis Alvarado de Lora, mediante el cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, el apartamento No. 103, edificio No. 5, Manzana 13,
Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10943 del 31 de mayo
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 160-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora Altagracia Arelis Alvarado de Lora

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra
parte, la señora Altagracia Arelis Alvarado de Lora, por medio del cual el primero traspasa
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a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.103, correspondiente al
edificio No.5, manzana No.13, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 4081

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet
del Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha Decreto No.284/96, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará el Vendedor, de una parte, y de la otra parte, la señora
Altagracia Arelis Alvarado de Lora, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casada con Lancer Rafael Lora, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.108840, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.--- provista del Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle---, de quien para
los fines del presente contrato se denominará el Comprador:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.103, correspondiente al edificio No. 5 manzana No.13, construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setecientos setenta
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará al vendedor en la
siguientes forma: la suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos) como pago
inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$ 625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos),
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro
pesos con 40/100). Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.16789, de fecha 15 de
agosto del 1996, expedido por esta administración General de Bienes Nacionales, hasta la
total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4)  originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General

Vendedor

Altagracia Arelis Alvarado de Lora
Compradora

YO, DR. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Altagracia
Arelis Alvarado de Lora, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. Gregorio Polanco Tovar
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997), años
154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Secretario Ad-Hoc
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 161-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elena
Emperatriz Pérez, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, a título de
venta, el apartamento No.207, edificio J, Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N.
G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 161-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Elena Emperatriz Pérez.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 4 de noviembre del 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra
parte, la señora Elena Emperatriz Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.207, del edificio No.”J”,
construido de block y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional “Guachupita II”, de
esta ciudad, valorado en la suma de setenta y cuatro mil seiscientos cuarenta pesos oro con
87/100 (RD$74,640.87), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 3846

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet
del Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará el vendedor, de una parte, y de la otra parte,
la señora Elena Emperatriz Pérez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil soltera -----, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.11900, Serie 55.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---provista
del Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle---, de quien para los fines del presente
contrato se denominará el Comprador:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.207, del edificio “J” construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Guachupita II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setenta y cuatro
mil seiscientos cuarenta pesos oro con 87/100 (RD$74,640.87), que EL COMPRADOR
pagará al vendedor en la siguientes forma: ------hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4)  originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 4 días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General

Vendedor

Elena Emperatriz Pérez
Compradora

YO, DR. Juana Pouriet Rodríguez, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Elena
Emperatriz Pérez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. Juana Pouriet Rodríguez
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 162-19 que declara al señor Gregorio Urbano Gilbert Suero como Héroe
Nacional. Designa el 10 de enero de cada año para conmemorar su día, y le asigna su
nombre al puerto de San Pedro de Macorís. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 162-19
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Considerando primero: Que la Constitución dominicana establece que la soberanía de la
nación dominicana, Estado libre e independiente de todo poder extranjero, es inviolable.
Asimismo, consagra como deber de todo ciudadano “Prestar los servicios civiles y militares
que la Patria requiera para su defensa y conservación...”.

Considerando segundo: Que el artículo 93, numeral 1), literal n), de la Constitución de la
República establece que el Congreso Nacional podrá “conceder honores a ciudadanas y
ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos servicios a la Patria o a la
humanidad”.

Considerando tercero: Que es deber del Congreso Nacional ser intérprete y portavoz del
sentimiento nacional ante los hombres y mujeres que, en un momento de la historia, han
sido capaces de encausar la defensa de los principios constitucionales, el honor y la
soberanía de la Patria.

Considerando cuarto: Que Gregorio Urbano Gilbert Suero nació en Puerto Plata, fue un
patriota dominicano que defendió la soberanía y la dignidad del territorio dominicano en
1916 y 1965 ante la intervención militar norteamericana; también formó parte importante
del movimiento nacionalista denominado “Los Gavilleros”.

Considerando quinto: Que Gregorio Urbano Gilbert Suero alcanzó una dimensión no solo
de patriota dominicano, sino de luchador nicaragüense y latinoamericano, ya que fue el
único dominicano que se integró al ejército defensor de la soberanía nacional de Nicaragua,
encabezado por el general de hombres libres, Augusto César Sandino, que enfrentaron la
invasión norteamericana a esa nación centroamericana en la década de 1920 y 1930.

Considerando sexto: Que Gregorio Urbano Gilbert, a pesar de tener una edad avanzada y
serios problemas de salud, fue un apoyo de importancia para los combatientes
constitucionalistas, quienes bajo el mando del coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó,
enfrentaron con bravura de leyenda la segunda intervención militar norteamericana a
nuestra nación, en 1965.

Considerando séptimo: Que Gregorio Urbano Gilbert, no obstante su gran historial
patriótico y de defensa permanente de la soberanía nacional, no ha sido justamente valorado
ni reconocido por el Estado y por esas razones su trayectoria de vida patriótica es
desconocida por gran parte del pueblo dominicano.

Considerando octavo: Que las expresiones del sentimiento patrio y defensa de la
dominicanidad reclaman la voluntad política para que hombres como Gregorio Urbano
Gilbert sean honrados de manera vibrante, constituyéndose en paradigmas del patriotismo.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las
divisiones políticas, poblacionales, edificios, obras, vías y servicios públicos, modificada
por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.
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Vista: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Cultura.

Visto: El Decreto No.36-97, del 25 de enero de 1997,que crea e integra la Comisión
Permanente de Efemérides Patrias.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar a Gregorio Urbano Gilbert
héroe nacional, designar el día 10 de enero de cada año para la conmemoración del “Día de
Gregorio Urbano Gilbert” y asignarle el nombre de “Puerto Gregorio Urbano Gilbert” al
puerto de San Pedro de Macorís.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación general en todo el territorio
nacional.

Artículo 3.-Declaratoria. Se declara a Gregorio Urbano Gilbert héroe nacional de la
República Dominicana.

Artículo 4.- Designación de día. Se designa el día 10 de enero de cada año para la
conmemoración del “Día de Gregorio Urbano Gilbert”.

Artículo 5.- Asignación de nombre. Se asigna el nombre de “Puerto Gregorio Urbano
Gilbert” al puerto de San Pedro de Macorís.

Artículo 6.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Cultura y la Comisión Nacional de
Efemérides Patrias serán los responsables para la ejecución de esta ley y organizar las
actividades correspondientes.

Artículo 7.- Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley serán asignados al Ministerio
de Cultura en la ley de presupuesto general del Estado.

Artículo 8.- Vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de supromulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución, y transcurridos los plazos fijados en el
Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1.er) día del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 163-19 sobre desafectación de una porción de terreno de 888.57 M2,
propiedad del Ayuntamiento del Distrito Nacional, dentro de la parcela No. 26-A-Ref.-
1-41, Reform. 4, y parcela 20-A Ref.1-12, ambas del D.C. No.4, del D. N., actualmente
ocupada por la empresa Agua Planeta Azul, C por A. G. O. No. 10943 del 31 de mayo
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 163-19



-66-
_________________________________________________________________________

Considerando primero: Que los ayuntamientos constituyen la entidad política básica del
Estado dominicano, asentados en un territorio determinado que le es propio. Como tal, son
personas jurídicas de Derecho Público descentralizadas, que gozan de autonomía política,
fiscal, administrativa y funcional, para gestionar los intereses propios de la colectividad
local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que
fueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y el
cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la Constitución y las leyes
lo determinen.

Considerando segundo: Que dentro de las principales funciones del Ayuntamiento del
Distrito Nacional están normar y gestionar los espacios públicos, tanto urbanos como
rurales, así como el mantenimiento y uso de las áreas verdes, parques y jardines, lo cual
involucra la preservación y la recuperación de los bienes muebles e inmuebles de su
propiedad, según lo establecido en el artículo 19, literales b) y e), de la Ley No.176-07, del
17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Considerando tercero: Que en el ejercicio de sus prerrogativas constitucionales, el
Ayuntamiento del Distrito Nacional ha creado la Dirección de Gestión Inmobiliaria con la
finalidad de recuperar inmuebles, tanto de uso público como privado, los cuales son
propiedad de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, pero que se
encuentran ocupados por particulares de forma ilegal.

Considerando cuarto: Que el artículo 177, de la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007,
establece que el patrimonio de los municipios está constituido por el conjunto de bienes,
derechos y acciones que les pertenezcan.

Considerando quinto: Que el artículo 179 de la Ley No.176-07, dispone que los bienes de
dominio público son los destinados por el ayuntamiento a un uso o servicio público.
Además el párrafo I establece que “Son bienes de uso público local los caminos y
carreteras, plazas, calles, paseos, plazas (sic), parques, aguas, fuentes, canales, puentes y
demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales, cuya conservación y
vigilancia sean de la competencia del municipio”. Asimismo, el párrafo II del mismo
artículo expresa que “Son bienes de servicio público los destinados al cumplimiento de
bienes públicos de responsabilidad del ayuntamiento, tales como palacios municipales y, en
general, edificios que sean sede del mismo, mataderos, mercados, hospitales, hospicios,
museos y similares”.

Considerando sexto: Que el artículo 181 de la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del
Distrito Nacional y los Municipios, establece el régimen de protección de los bienes del
dominio público, los cuales son inalienables, inembargables e imprescriptibles y no están
sujetos a tributo alguno.

Considerando séptimo: Que la Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro
Inmobiliario, en su artículo 106 establece que los inmuebles del dominio público son todos
aquellos inmuebles destinados al uso público y consagrados como “dominio público” por el
Código Civil, las leyes y disposiciones administrativas. Las urbanizaciones y las



-67-
_________________________________________________________________________

lotificaciones, las calles, zonas verdes y demás espacios destinados al uso público quedan
consagrados al dominio público con el registro de los planos. Así como también el artículo
107 de la referida ley establece que la desafectación del dominio público se hace
exclusivamente por ley y tiene como objeto declarar el inmueble como dominio privado del
Estado y ponerlo dentro del comercio.

Considerando octavo: Que el párrafo del artículo 182 de la Ley No.176-07, del 17 de julio
de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios, relativo a los bienes inmuebles, establece
que los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente, salvo a entidades
o instituciones públicas y para fines que redunden en beneficio de los habitantes del
municipio, así como a las instituciones privadas de interés público sin fines de lucro.

Considerando noveno: Que ante la imposibilidad real de recuperación de los espacios de
dominio público actualmente construidos y edificados, que están en manos de particulares y
para destinarlos a usos colectivos por parte del Ayuntamiento del Distrito Nacional, se hace
imprescindible desafectar el inmueble objeto de la presente ley, para proceder a pasarlo al
dominio privado, con la debida aprobación por resolución del Concejo Municipal, de
manera que el ayuntamiento, producto de la venta del inmueble desafectado, adquiera
inmuebles para destinarlos a las construcciones de parques, funerarias y escuelas laborales,
con lo cual subsanaría medianamente el daño que se ha causado a los munícipes por la
ocupación irregular de dicho bien de dominio público.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario.

Vista: La Ley No.675, del 14 de agosto de 1944, sobre Urbanización, Ornato Público y
Construcciones.

Vista: La Resolución No.39/2013, del 25 de octubre de 2013, dictada por el Concejo
Municipal del Ayuntamiento del Distrito Nacional, debidamente certificada por la
Secretaria General del Concejo Municipal del Distrito Nacional.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto desafectar del dominio público el inmueble
que pertenece a la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República.

Artículo 2.- Desafectación. Se dispone la desafectación del dominio público y, por lo
tanto, se declara como bien de dominio privado del Ayuntamiento del Distrito Nacional el
inmueble que se describe a continuación:
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Un resto de calle o Cul-de-sac en desuso, ubicado en la calle 26 del Reparto Galá, del
Distrito Nacional, actualmente ocupado por la compañía Agua Planeta Azul, C. por A., con
una extensión superficial de ochocientos ochenta y ocho metros cuadrados punto cincuenta
y siete decímetros cuadrados (888.57m2), con los siguientes linderos:

a) Al norte, parcela No.26-A-Ref.-l-41-Reform-4 y parcela No.20-A-Ref.1-12, del Distrito
Catastral No.4, del Distrito Nacional;

b) Al este, avenida Central;

c) Al sur, paso peatonal de aproximadamente 1.81 metros de ancho;

d) Al oeste, área de amortiguamiento (depresión) de la avenida Los Próceres.

Artículo 3.- Venta del inmueble. El inmueble cuya desafectación se dispone en el artículo
2 de la presente ley podrá ser puesto en el comercio y el producto de dicha venta será
depositado en un fondo especializado, que solo podrá ser utilizado para la adquisición de
nuevos inmuebles a ser destinados como espacios públicos del Distrito Nacional y para
proyectos de infraestructuras de carácter comunitario.

Artículo 4.- Ejecución de la ley. El Ayuntamiento del Distrito Nacional queda encargado
del cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 164-19 que designa con el nombre “Luis Julio Muñoz” el complejo deportivo
de Mao, provincia Valverde. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 164-19

Considerando primero: Que el Estado dominicano tiene el deber de reconocer a los
ciudadanos que han trascendido y promovido el fortalecimiento de los valores más
auténticos de la sociedad en los ámbitos cultural, social y deportivo.

Considerando segundo: Que el señor Luis Julio Muñoz nació el 25 de agosto del año
1945, en la ciudad de Mao, hijo de los señores Julio Lisandro Muñoz y Ana Julia Vargas
Taveras; desde muy joven desarrolló su vocación por el deporte, destacándose como
dirigente clubístico.

Considerando tercero: Que el señor Muñoz fue fundador de la Unión Deportiva de
Valverde, y su presidente desde el año 1978 hasta el año 1991; además, secretario de la
Asociación de Béisbol de Valverde y luego presidente de la misma por varios períodos.
También fue presidente de la Asociación de Ciclismo en varias ocasiones y Comisionado
del Deporte en la provincia Valverde.
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Considerando cuarto: Que Luis Julio Muñoz en el año 1972 se inició como propulsor
deportivo y como locutor en la emisora “Radio Mao” en su popular espacio “Noroestano
Deportivo y Deportivos Mundiales” cuya transmisión se extendió por once años; su gran
capacidad técnica y su pasión por el deporte lo motivaron para trabajar incansablemente en
beneficio de la juventud, y en el año 1979 conjuntamente con el Comité Permanente de
Seguimiento de La Barranquita, acuerda iniciar en 1980 unos juegos provinciales en honor
a los héroes y mártires de la Batalla de La Barranquita de 1916, juegos estos que se han
celebrado de manera ininterrumpida en la provincia Valverde hasta la actualidad.

Considerando quinto: Que en su trayectoria como deportista y dirigente clubístico dejó un
importante legado; falleció sin poder ver realizada su obra cumbre, los juegos deportivos de
Mao, por lo que en su honor se busca designar el Complejo Deportivo Mao ‘97, con el
nombre “Luis Julio Muñoz”.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio del año 1950, sobre asignación de nombres a las
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos,
modificada por la Ley No.49, de fecha 9 de noviembre de 1966.

Vista: La Ley General de Deportes, No.356-05, del 30 de agosto de 2005.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto designar con el nombre
“Luis Julio Muñoz” el Complejo Deportivo de Mao, provincia Valverde.

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre “Luis Julio Muñoz” al Complejo
Deportivo de Mao, provincia Valverde.

Artículo 3.- Colocación de tarja. Se dispone la colocación de una tarja en las instalaciones
del “Complejo Deportivo Luis Julio Muñoz” en reconocimiento a la trayectoria como
deportista, dirigente clubístico y promotor de los juegos deportivos Mao ‘97.

Artículo 4.- Fondos. Los fondos económicos para la aplicación de esta ley provendrán de
los asignados al Ministerio de Deportes y Recreación, y al Ayuntamiento de Mao en la Ley
de Presupuesto General del Estado correspondiente.

Artículo 5.- Órganos de ejecución. El Ministerio de Deportes y Recreación y el
ayuntamiento municipal de Mao tomarán todas las medidas administrativas y
presupuestarias necesarias para la ejecución de la presente ley.
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Artículo 6.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de su
promulgación y una vez transcurridos los plazos establecidos por el Código Civil de la
República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 188-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varias personas
de nacionalidad cubana. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 188-19

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 3788, 3789, 3790, 3791 y 3792, del 6 de mayo de 2019
que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Han Mei Gan Felipe, de nacionalidad cubana.
2. Al señor Jesús de Nazareth Ramírez Fernández, de nacionalidad cubana.
3. A la señora María Cecilia Ramírez Gan, de nacionalidad cubana.
4. A la señora Claudia María Ramírez Gan, de nacionalidad cubana.
5. Al señor Juan Pablo Ramírez Gan, de nacionalidad cubana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 189-19 que designa al señor Domingo Esteban Encarnación, subdirector del
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA). G. O. No. 10943 del
31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 189-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Domingo Esteban Encarnación Rivera, queda designado
subdirector del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA).

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados
(INAPA), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 190-19 que deroga los artículos 10, 13 y 17 del Decreto núm. 572-11, que
designaron varios subadministradores de la Lotería Nacional. G. O. No. 10943 del 31
de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 190-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 572-11, del 28 de
septiembre de 2011, mediante el cual fue designado el señor Rafael Estévez Mejía, como
subadministrador general de la Lotería Nacional.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 572-11, del 28 de
septiembre de 2011, mediante el cual fue designado el señor Isidro Tejada, como
subadministrador de la Lotería Nacional.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 17 del Decreto núm. 572-11, del 28 de
septiembre de 2011, mediante el cual fue designado el señor Julio José Colón Arache, como
subadministrador de la Lotería Nacional.

ARTÍCULO 4. Envíese a la Lotería Nacional, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 191-19 que deroga el artículo 1 del Decreto núm. 104-12, que designó al señor
Rafael Octavio Ramírez García, subadministrador de la Lotería Nacional; además
deroga el artículo 1 del Decreto núm. 173-12 y el Decreto núm. 190-12.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 191-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 104-12, del 8 de marzo de
2012, mediante el cual fue designado el señor Rafael Octavio Ramírez García, como
subadministrador de la Lotería Nacional.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 173-12, del 5 de abril de
2012, mediante el cual fue designado el señor Miguel Ángel Cabrera Pichardo, como
subadministrador de la Lotería Nacional.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 190-12, del 17 de abril de 2012.

ARTÍCULO 4. Envíese a la Lotería Nacional, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve  (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 192-19 que nombra al señor Reimundo Alfredo Guerrero, ayudante civil de
la Presidencia de la República para la provincia La Altagracia. G. O. No. 10943 del 31
de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 192-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Reimundo Alfredo Guerrero, queda designado ayudante civil de la
Presidencia de la República para la Provincia de La Altagracia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 193-19 que designa a la señora Yuminska María Flores Eusebio, vicecónsul
de la República Dominicana en Valencia, España. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 193-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Yuminska María Flores Eusebio, queda designada vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Valencia, España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 194-19 que nombra al señor Ricardo Hurtado Pellerano, consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. G. O. No. 10943
del 31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 194-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ricardo Hurtado Pellerano, queda designado consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve  (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 195-19 que designa a la señora Geraldine Comprés, consejera en la
Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. G. O. No.
10943 del 31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 195-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Geraldine Comprés, queda designada consejera en la Embajada de
la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 196-19 que nombra a los señores Lourdes Lisette Cruz de Fawzi, vicecónsul
en el Consulado General de la República Dominicana en París, Francia, y Wilson
Manuel Marte Estévez, consejero en la Embajada de la República Dominicana en la
República de Honduras. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 196-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Lourdes Lisette Cruz de Fawzi, queda designada vicecónsul en
el Consulado General de la República Dominicana en Paris, Francia, ascenso.

ARTÍCULO 2. El señor Wilson Manuel Marte Estévez, queda designado consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Honduras, en sustitución de la
señora Leonora Zacarías Metz, designada mediante el artículo 9 del Decreto núm. 381-11
del 13 de junio de 2011.
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 197-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios
del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.
10943 del 31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 197-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. La parcela núm. 756 del distrito catastral núm. 8, con una extensión superficial de
2,357.00 m2, ubicada en el municipio y provincia Santiago de los Caballeros, provista del
certificado de título matrícula núm. 0200087066, emitido a favor de la señora MELANIA
ANTONIA PACHECO PICHARDO por el registrador de títulos de Santiago.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 235.91 m2 dentro del ámbito
de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de título
matrícula núm. 3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador
de títulos de la provincia San Pedro de Macorís.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9 del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 722.72 m2 y su mejora,
dentro del ámbito de la parcela núm. 217-B-1-B-12 del distrito catastral núm. 06, ubicada
en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en la
constancia anotada en el certificado de título matrícula núm. 3000138087, expedido a favor
del señor JULIO CÉSAR DECHOUDENS por el registrador de títulos de Santo Domingo.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 427.50 m2, no registrada,
ubicada en el municipio Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor, con los siguientes
colindantes: Al Norte, parcela 148 (resto); al Sur, liceo; al Este, calle; y al Oeste, liceo,
propiedad del señor ENRIQUE OSVALDO RODRÍGUEZ CASTRO.

6. Una porción de terreno ubicada en la parcela núm. 204445987009, con una extensión
superficial de 1,513.18 m2, ubicada en el municipio Neiba, provincia Bahoruco, provista
del certificado de título matrícula núm. 2300012181, emitido a favor del señor LUIS
BARTOLO BATISTA por el registrador de títulos de Neiba.

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
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título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 406.15 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

9. a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,561.05 m2, ubicada
dentro del ámbito de la parcela núm. 316-B del distrito catastral núm 03, municipio y
provincia San Cristóbal, amparada en el certificado de título matrícula núm. 3000236850,
expedido a favor del INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO por el registrador de títulos
de San Cristóbal; b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,446.21 m2,
ubicada dentro del ámbito de la parcela núm. 317 del distrito catastral núm 3, del municipio
y provincia San Cristóbal, amparada en el certificado de título matrícula núm. 3000103290,
expedido a favor del INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO por el registrador de títulos
de San Cristóbal.

10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.44 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,500.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 311990874693, del municipio San Felipe de Puerto Plata,
provincia Puerto Plata, amparada por el certificado de título matrícula núm. 3000349096,
expedido a favor de la compañía LUIS GINEBRA SUCESORES, S.A.S., por el registrador
de títulos de Puerto Plata.

13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.
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14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

15. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR, por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

16. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

17. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm 16.9, del municipio y
provincia San Pedro de Macorís, amparada en la constancia anotada en el certificado de
título núm. 3000231582, emitido a favor del INGENIO PORVENIR por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

18. La parcela núm. 503509190400, con una extensión superficial de 2,376.73 m2,
ubicada en el municipio Higüey, provincia La Altagracia, amparada en el certificado de
título matrícula núm. 3000285893, emitido a favor de los señores MIGUEL ADOLFO
RODRÍGUEZ ÁVILA y HJALMAR NEY DULUC RIJO por el registrador de títulos de La
Altagracia.

19. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,252.29 m2, no registrada,
ubicada dentro del ámbito del distrito catastral núm. 6, en el paraje de Machín, municipio
Yaguate, provincia San Cristóbal, con los colindantes siguientes: Al Norte, un terreno no
registrado; al Sur, un terreno no registrado, propiedad de Jesús Hilario Pérez; al Este, calle
y escuela; al Oeste, autopista Sánchez, propiedad de los señores MARTA YRENE
FRANCO SEGURA, SANTO EUJENIO FRANCO SEGURA, MIGUEL FRANCO
SEGURA y VÍCTOR BIENVENIDO FRANCO SEGURA.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.
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PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de
lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 198-19 que dispone la entrega en extradición a la República de Argentina, del
ciudadano dominicano Sonyi Hernández Cruceta. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 198-19
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CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Argentina en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante la nota diplomática M.R.E.
11/2018, del 23 de febrero de 2018, la entrega en extradición del nacional dominicano
Sonyi Hernández Cruceta, por motivo del siguiente cargo que se le imputa:

 Trata de personas con fines de explotación sexual.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Sonyi Hernández Cruceta, por
instancia del Procurador General de la República núm. 01315, del 13 de marzo de 2018.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública,
celebrada el 15 de abril de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Sonyi Hernández Cruceta optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades de la República de Argentina para ser juzgado por el cargo que
se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición firmado en
Montevideo, aprobado mediante la Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, las
Partes se comprometen a entregar recíprocamente “Cada uno de 1os Estados signatarios se
obliga a entregar, de acuerdo con las estipulaciones de la presente Convención, a cualquiera
de los otros Estados que lo requiera, a 1os individuos que se hallen en su territorio y estén
acusados o hayan sido sentenciados, siempre que concurran las circunstancias siguientes:

a) Que el Estado requirente tenga jurisdicción para juzgar el hecho delictuoso que se
imputa al individuo reclamado.

b) Que el hecho por el cual se reclama la extradición tenga el carácter de delito y sea
punible por las leyes del Estado requirente y por las del Estado requerido con la
pena mínima de un año de privación de la libertad˝.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Sonyi Hernández Cruceta, fue solicitada en cumplimiento de las
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el
Código Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio de
Extradición firmado en Montevideo.

VISTOS: El numeral 6 del artículo 70, y los artículos 160 y siguientes de la Ley Núm. 76-
02, que establece el Código Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente.
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República
Argentina del ciudadano dominicano Sonyi Hernández Cruceta, por motivo del siguiente
cargo que se le imputa:

 Trata de personas con fines de explotación sexual.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Sonyi Hernández Cruceta, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, en el caso de
que se comprobare su culpabilidad respecto de los cargos por los cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 199-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 199-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Amigos Hermanos (COOPAMIHER), con su asiento
principal en la calle Palermo número 34, urbanización Italia, Santo Domingo Este,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veintiséis (26) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Ayuda al Campo (COOPASEMAC), con su asiento principal en la
calle Juan Bosch número 23, plazoleta Duarte, provincia Barahona, República Dominicana,
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5)
de mayo de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 3. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para  su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 200-19 que otorga execuátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10943 del 31 de
mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 200-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.
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VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W, de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) YENIFER SANTOS PÉREZ 402-2253754-6
2) JENNY ALTAGRACIA DE LEÓN ADAMES 402-2249509-1
3) ELAIDY HEREDIA 154-0001805-5
4) ANGÉLICA MARÍA FERREIRA FUENTES 402-2314122-3
5) MARICELY YULIANA SANTANA MOSCOSO 018-0070846-1
6) GRICEIDA CASILLA GARÓ 018-0056549-9
7) MINDRYS FÉLIZ ESPINOSA 111-0000076-6
8) YAENDI MARCIELA MÉNDEZ DÍAZ 022-0031684-8
9) GANIBET CHARLIN JAVIER DE LA CRUZ 001-1872761-9
10) ADA MARÍA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 402-2132906-9
11) YUDELCA ANIZOLINA MORETA SÁNCHEZ 001-1161721-3
12) MARTA FERMÍN 071-0000131-7
13) ALEJANDRINA GERALDINO BRUNO 071-0037667-7
14) CAROLINA REYNOSO RIVERA 223-0103715-0
15) ARIANA DE JESÚS GÓMEZ PERALTA 402-2206646-2
16) SARAH SÁNCHEZ SÁNCHEZ 012-0081369-7
17) MERCEDES DANILSA NOESI LACHAPELL 002-0018142-8
18) GREGORINA ARLENNYS MATEO BERNABÉ 013-0051451-8
19) NERY MARÍA MARMOLEJOS ENCARNACIÓN 047-0175441-0
20) MINDRI MIRAILYN GÓMEZ ALCÁNTARA 018-0057255-2
21) LIDIA CELENNY RUIZ MEDINA 020-0015479-5
22) ANA NIKAURY VILLAMÁN CRUZ 031-0451610-3
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23) YOLENNY ARASELY GÓMEZ CORNIELL 018-0076035-5
24) TERESA VICDALIS SENA MATOS 078-0012498-9
25) MASSIEL YULISA CABRERA RINCÓN 023-0151786-4
26) MARIAN VARGAS DE LOS SANTOS 001-1741124-9
27) EYDILI MARÍA TEJEDA RAMÍREZ 223-0062112-9
28) THANIA ALTAGRACIA BALDERA PÉREZ 402-2549439-8
29) BETANIA ALTAGRACIA ALMONTE GUZMÁN 402-2453586-0
30) YANEYRA MERCEDES SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 049-0084522-5
31) MARTINA MARTÍNEZ REYES 136-0012567-1
32) JOCELIN DE JESÚS LUNA CABRERA 031-0484235-0
33) STEPHANIE FANNY BERNAY REYES 001-1890403-6
34) DELFA FERMÍN DE LOS SANTOS 065-0026149-7
35) ANGELINA DINANYILI CUSTODIO PUJOLS 010-0110707-5
36) AURELINA VALDEZ OTAÑO 012-0086438-5
37) CRISMELI BELTRÉ VALDEZ 106-0009520-1
38) JENNY GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 033-0033803-9
39) ELADIA FIOR D´ALIZA HIDALGO INFANTE 031-0307470-8
40) AIRLYN JOSELLY GONZÁLEZ HILARIO 031-0360047-8
41) JUANA RIQUERMI PÉREZ RAMÍREZ 010-0101380-2
42) ESTHEL DE LOS SANTOS CARMONA FRANCO 001-0225948-8
43) ANDY MARÍA MARTÍNEZ TAVÁREZ 031-0065193-8
44) MARÍA ELENA PERALTA ALMONTE 046-0032126-1
45) ELIZABETH REYNOSO SERRATA 046-0034112-9
46) EDDY MARÍA BÁEZ BERNARD 031-0517497-7
47) CARMEN LOURDES PICHARDO DÍAZ 031-0352169-0
48) MIRCIA ANYELINA VALDEZ MARTE 083-0003312-6
49) JULISSA NOVAS CUELLO 018-0061770-4
50) MARIOLY LORA MÉNDEZ 223-0090602-5
51) BERONIDIA SÁNCHEZ MELO 031-0501780-4
52) EULOGIA SERAFÍN FÉLIZ 022-0029453-2
53) JISUANE MERCEDES FERNÁNDEZ ROSARIO 047-0202401-1
54) YANIBEL SANTIAGO RODRÍGUEZ 402-2355079-5
55) KATHERINE JASMÍN HERNÁNDEZ CASTILLO 402-2436681-1
56) CATHERINE ROCÍO COLLADO SÁNCHEZ 031-0544022-0
57) LILIANA LILIBET SANTANA 010-0113141-4
58) VERÓNICA ALMÁNZAR MEDINA 402-2311443-6
59) YAROYNE PERALTA CABRAL 095-0023250-0
60) MARIEL BÁEZ ALCÁNTARA 019-0019519-7
61) ELISABEL REYES SANTANA 402-2397159-5
62) LEIDY FÉLIZ FLORIÁN 018-0067788-0
63) JENNIFFER MARÍA GUZMÁN VARGAS 402-2112112-8
64) ALBANIA JIMÉNEZ MELO 037-0108366-3
65) LISBHEYRI NOLASCO DINO 402-2654651-9
66) DAMARYS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 071-0045142-1
67) ROCCÍO ESTHEL CARRASCO ROSSO 126-0002495-9
68) KATHERINE MARÍA FERNÁNDEZ GUZMÁN 095-0023123-9
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69) MARÍA MAGDALENA DEAZA CUEVA 038-0018817-3
70) YÉSICA MARÍA CORONADO CASTILLO 001-1884574-2
71) KISAIRYS REYES DE LA CRUZ 402-2528727-1
72) ANA MERCEDES NÚÑEZ CÁCERES 088-0006969-5
73) AMANDA LEATRIZ SILVERIO SÁNCHEZ 031-0542011-5
74) THELMA MIGUELINA PÉREZ SALCEDO 402-2678312-0

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) MARILUZ DE LOS SANTOS GARCÍA 012-0098379-7
2) PATRIA ALTAGRACIA TEJADA TEJADA 054-0095217-1
3) MASSIEL ESTHER TEJADA FÉLIZ 229-0028170-4
4) CARMEN CASILLA ESPINAL 012-0068609-3
5) PATRICIA NOELIA ROJAS DÍAZ 092-0015281-8
6) IVELISSE ELISAURA MEJÍA CRUZ 023-0115292-8
7) MARITZA ABAD RODRÍGUEZ 002-0098444-1
8) ANAURYS RAMONA TAVERAS ROSARIO 031-0327131-2
9) ARELIS MILAGROS MATOS RAMÍREZ 012-0049439-9
10) YINALY ALEXANDRA CRUZ CRUZ 092-0016394-8
11) IRONELLYS PLASENCIA CRUZ 048-0103672-6
12) SOLENNY MARÍA LIRANZO FERMÍN 102-0011500-3
13) YANY GABRIELA RODRÍGUEZ ROSSO 125-0003296-1
14) MICHELL MEDINA MORENO 402-2483489-1
15) ALENNY ROJAS MATEO 013-0052179-4
16) SEILA KARINA PEÑA MATEO 013-0045708-0
17) ÉVELIN MERCEDES GUTIÉRREZ CEDANO 034-0054855-2
18) CLARIBEL DOMINGA DE LA CRUZ TOLENTINO 023-0074091-3
19) MÁXIMA DAMARIS RESTITUYO ABREU 001-0869267-4
20) ROSA NILDA DE SENA 001-0875315-3
21) JOSÍAS ALMONTE SANTOS 073-0018492-1
22) ELIZABETH CRISTINA CIPRIÁN RAMÍREZ 010-0113201-6
23) ANTONIA GUERRERO RIJO 026-0027120-5
24) DARIANA ELIZABETH HEREDIA ROSARIO 077-0006384-0
25) MANUELA YERLINA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 002-0185082-3
26) ANA MARTÍNEZ PINALES 402-2224384-8
27) NIDIA MARGARITA MOREL BAUTISTA 001-1010648-1
28) RAFAELA EMILIA FÉLIZ 018-0067325-1
29) MAYELYN MERCEDES MERCADO ROSARIO 402-2208130-5
30) LILIBETH MENA SÁNCHEZ 402-0040455-2
31) RONERY FAMILIA FRÍAS 402-2179174-8
32) MARÍA ALTAGRACIA MARRERO 010-0101065-9
33) DILCIA LISANDRA ALMONTE MEJÍA 001-1590885-7
34) CESARINA ENCARNACIÓN JOSÉ 003-0117378-7
35) RAFAELA ALTAGRACIA RAMÍREZ ARIAS 003-0112641-3
36) RAMONA FÉLIZ BRUJAN 082-0025346-9
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37) SANTA AQUINO VALDEZ 082-0002728-5
38) LOREN MARIEL ZORRILLA LIRIANO 025-0049429-5
39) ROSANNA DAMARIS SÁNCHEZ TEJEDA 150-0000358-0
40) MARGARITA HILARIO CORTORREAL 059-0001752-5
41) SOLANYI GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 402-2463863-1
42) FÁTIMA MARIBEL BÁEZ SOLANO 053-0038118-2
43) YODARKY MERCEDES ESTÉVEZ CORNIEL 073-0018504-3
44) ALTAGRACIA DE LA ROSA VÁSQUEZ 048-0073182-2
45) HAYDEE FERRERAS SUERO 001-0164593-5
46) LENNY CAROLINA MARTÍNEZ REYES 072-0012812-7
47) VIDALIA DIROCHE BEN 002-0172402-8
48) STEFANY MARGARITA RODRÍGUEZ GORIS 034-0059877-1
49) YAMILKA ALTAGRACIA SOSA MORALES 001-1294754-4
50) YONAIRA COLÓN DÍAZ 225-0024300-5
51) FLOR ANNY MARTE PÉREZ 225-0084490-1
52) GERIEL AZOR JHONSON 065-0038235-0
53) ALTAGRACIA MARTÍNEZ SANTANA 402-2116460-7
54) MAYRA ALEJANDRA MONZÓN MORA 023-0147892-7
55) DOMINGA LEONARDO GUZMÁN 048-0077509-2
56) CRUZ MELY EUSEBIO SANTANA 402-2190149-5
57) JUANA PICHARDO DE LOS SANTOS 225-0014929-3
58) YUDELKA BARRIENTO FERNÁNDEZ 044-0025019-9
59) NIANCY ELIZABETH ROA MADÉ 402-2121360-2
60) MARÍA YSABEL RIVAS MERCEDES 402-2240905-0
61) ROMANA GIL UREÑA 061-0023841-6
62) ANYELA VICENTE MORILLO 402-2181478-9
63) FRANCIA CHÁVEZ NÚÑEZ 092-0016869-9
64) JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ CRUZ 402-2252482-4
65) CANDITA PINEDA DE LA CRUZ 068-0017348-3
66) CHARLES EMMANUEL BELTRÉ VICIOSO 012-0116945-3
67) CRUZ DILANDY MONCIÓN FERREIRA 402-2328709-1
68) MARIBEL DEL CARMEN PUJOLS DEL VILLAR 001-1293343-7
69) LOUIS SMITH FÉLIZ RAMÍREZ 402-2291114-7
70) MARÍA CRISTINA PANIAGUA VIZCAÍNO 402-2153370-2
71) JUANA VICKIANA TEJEDA 013-0047327-7
72) CRISTINA CASTILLO MOYA 048-0076028-4
73) YENYS MARMOLEJOS CASILLA 020-0012140-6
74) YINET FÉLIZ FÉLIZ 019-0019929-8
75) CARMEN AUGUSTA MARTE FRÍAS 004-0002722-3
76) BERENICE FÉLIZ FÉLIZ 018-0033790-7
77) LUISA CRISTOBALINA PEÑA ESTÉVEZ 031-0223811-4
78) ARLEEN CELINNE DEBRÁN 001-1911761-2
79) MARLENNY ALTAGRACIA CHECO DE LOS ÁNGELES 402-2217193-2
80) MARILENNY TEJEDA JACINTO 002-0128655-6
81) LORENA MARGARITA TAVÁREZ PÉREZ 054-0125578-0
82) YOELI ALTAGRACIA ACEVEDO CRUZ 402-2148791-7
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83) CARLOS MANUEL DE JESÚS RAMÍREZ 093-0046757-9
84) JUANA MARÍA VALERA ADÓN 402-2189073-0
85) DANIA MARIBEL PRESINAL PRESINAL 013-0047672-6
86) MILDRE LÓPEZ VARGAS 010-0095559-9
87) ANGELA MARÍA MÉNDEZ MONTERO 001-1727200-5
88) FÁTIMA ARBELIS PUJOLS SÁNCHEZ 013-0041523-7
89) DULCE AMALIA TAVÁREZ PÉREZ 054-0133714-1
90) ROSANNA CUELLO MATOS 018-0045326-6
91) YERMI CLARINET ESPINAL DE LA CRUZ 402-2478251-2
92) ALDONSA LEBRÓN SOLER 011-0024340-9
93) DINOTCHKA PÉREZ FRÍAS 082-0010513-1
94) ARACELIS ALTAGRACIA GARCÍA GARCÍA 058-0030445-2
95) GREYMI ALEXANDRA LORA HICHEZ 093-0041751-7
96) MIRTHA CUELLO YAMBATY 018-0014170-5
97) SORAYA MARÍA GUERRERO 001-0789817-3
98) ÉRIKA YONAYRA EUGENIA LARA 011-0029610-0
99) CARMEN PÉREZ ALCÁNTARA 012-0113708-8
100) ALONDRA CAROLINA VALOIS 402-2515852-2
101) MARGARITA MARÍA FERMÍN BURGOS 001-0741221-5
102) MERCEDES ANTONIA PEÑA JIMÉNEZ 073-0009546-5
103) YANIRIS MARIELIN ZAPATA ROA 003-0112266-9
104) MARGARITA CASILLA CASTRO 002-0138562-2
105) ELADIA BÁEZ GUERRERO 002-0074607-1
106) MARIBEL ABREU 002-0015063-9
107) MARÍA ELENA MORENO VÁSQUEZ 402-2547970-4
108) MARÍA ALTAGRACIA BERROA LAUCEL 402-2463787-2
109) JENIFER JIMÉNEZ FERREIRA 402-2333646-8
110) CLARIBEL LÓPEZ JIMÉNEZ 402-3675156-2
111) REYNA LARA DELGADO 402-2307467-1
112) ROSANNA CECILIA MARTÍNEZ ROSARIO 402-2023023-5
113) AUSTRIA BERTHA PÉREZ FÉLIZ 001-1615021-0
114) CAROLINA QUEZADA DE JESÚS 005-0048268-2
115) ROSSI ESTHEFANI BAYER FERNÁNDEZ 002-0147691-8
116) ARELIS MATOS MATOS 079-0011894-9
117) VENERANDA MARTE CORPORÁN 002-0031673-5
118) DARIANA MATOS PÉREZ 010-0113721-3
119) YULISSA MARÍA PEÑA CORREA 068-0036188-0
120) OLGA LIDIA AGUIRRE VALDEZ 033-0037069-3
121) GADY NARCISA VALERIO AZCONA 031-0318693-2
122) YÉSSICA ELIZABETH MÉNDEZ FIGUEREO 010-0095616-7
123) CARLOS ALBERTO BERAS 402-2138029-4
124) BENITA ALFONSO NÚÑEZ 001-1248908-3
125) YUDY ALTAGRACIA GÓMEZ MENSÍA 073-0018133-1
126) ESTERBINA POPA AQUINO 073-0011848-1
127) FRANCISCA PERALTA BATISTA 001-1429093-5
128) AWILDA SILFO YSMENA 001-1524152-3
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129) YISELL CARMONA TEJEDA 002-0171470-6
130) YOANNA JOSEFINA MARTÍNEZ JAQUE 002-0184810-8
131) ISIDORA MATOS PLATA 020-0013715-4
132) ROCÍO ESTHER CEPEDA SANTOS 001-1195849-2
133) MARÍA FELICIA ROMERO OGANDO 001-0690768-6
134) SANTA BÉLGICA PÉREZ CUELLO 018-0026696-5
135) RAMONA MARIBEL MINYETTI SENCIÓN 010-0003579-8
136) PAULINA JIMÉNEZ RECIO 229-0006227-8
137) CARMEN LIDIA TEJADA 054-0101245-4
138) GLADYS HENRY LOCKARD 023-0044220-5
139) MIRKA RAFAELA TONOS REYES 079-0012023-4
140) ALBANIA NIVAR ALMONTE 002-0172694-0
141) RUTH ESTHER CARABALLO MATOS 223-0149023-5
142) ANTONIA VÉLEZ REYES 031-0203269-9
143) ERIDANIA MERCEDES PEÑA PEÑA 045-0019054-3
144) MARIBEL BRITO DE LA ROSA 104-0004567-9
145) NIMSI YAJAIRA MATEO GUERRERO 002-0137216-6
146) KATHERINE MARLENE DE FRÍAS VALENZUELA 402-2443323-1
147) RAFI ALBERTO HERNANDEZ AMEZQUITA 054-0144813-8
148) YAFREISIS ALTAGRACIA BELTRÉ BRIOSO 017-0024388-2
149) GRISELI FRANCISCA CASTILLO CORPORÁN 002-0132683-2
150) NURKIS YANILDA OLIVERO TORRES 031-0504677-9
151) ANA MERILEIDA SEGURA BATISTA 001-1363473-7
152) JERIKA ESPINOSA BÁEZ 018-0080961-6
153) LILIANA LARA JIMÉNEZ 082-0026116-5
154) ÉVELYN CHARINA PINALES TEJEDA 402-2094215-1
155) JENNIFER FERRERA GARCÍA 010-0103036-8
156) MERCEDES BERROA JAVIER 001-0850445-7
157) MARISOL SUERO DE LA CRUZ 017-0025995-3
158) MAGANDY MAÑÓN AQUINO 001-1691736-0
159) YANNA FELINA SANTANA FÉLIZ 402-2010189-9
160) MELBA RAMÍREZ DE LA ROSA 001-0866683-5
161) YALQUIRY CUETO 223-0160316-7
162) MARÍA IVELISSE VIZCAÍNO FRANCO 002-0167428-0
163) LUZ LANDA BÁEZ URBÁEZ 019-0007784-1
164) LINET ELIZABETH ÁLVAREZ ADEMÁN 402-2208909-2
165) RUMAIRE YAMIRE REYES FERNÁNDEZ 018-0080075-5
166) MARGARITA PAULINO HUMA 056-0128440-8
167) YOLANDA WILFRIDA FÉLIZ BÁEZ 019-0019962-9
168) GERMANIA ARIAS POLANCO 049-0037774-0
169) YOELY ARIAS FRANCISCO 033-0037036-2
170) IRIS YOHANNA ESCOTO MONTOLI 041-0017521-7
171) YESENIA DE LOS SANTOS CHEBALIER 002-0176582-3
172) CRISMELY AQUINO RAMÍREZ 402-2438245-3
173) JOHAN MOISÉS MUÑOZ 031-0521913-7
174) LUCIDARMY ALTAGRACIA HENRÍQUEZ FLORES 054-0133146-6
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175) SCARLEN MARICRY SANTANA CUSTODIO 013-0050497-2
176) MARÍA ESTHER NAVARRO DE LOS SANTOS 017-0025865-8
177) JUANA FRANCISCA GERMOSÉN EDUARDO 056-0044549-7
178) ISATY NICAURY JIMÉNEZ RAMÍREZ 402-2319338-0
179) JOHANNY JÁQUEZ RODRÍGUEZ 042-0009342-7
180) RAFAELA PEÑA RAMÍREZ 012-0071942-3
181) EMMANUELA HARVEY ELEUTERIO 225-0048441-9

C) Doctores en Estomatología Cédula de identidad
y electoral:

1) AMANDA RAQUEL NÚÑEZ REDONDO 402-2365200-5
2) LUIS FERNANDO CAMILO JIMÉNEZ 402-2488474-8
3) DAVID ENMANUEL PORTES ESPAILLAT 402-2484955-0
4) ALBA NAYIRA MERCEDES GARCÍA 039-0024071-8
5) EMELINE DEL CARMEN QUEZADA MEDINA 402-2532817-4
6) ARIEL HO WAH YU ZENG 402-2492634-1
7) DARLENI IBEL LÓPEZ DE LA CRUZ 402-2505234-5
8) ÁNGEL JOSÉ SÁNCHEZ REYES 031-0520981-5
9) SILENE IVÓN DE PEÑA ÁLVAREZ 402-2461935-9
10) ABEL ARIEL VILLEGAS DURÁN 402-2467619-3
11) DALINA VENTURA PEGUERO 402-2376345-5
12) LETICIA PÉREZ MARTÍNEZ 402-2023964-0
13) WILLIE BONILLA RODRÍGUEZ 402-2308077-7

D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral:

1) YANET ALEXANDRA CARBAJAL MEDINA 001-1576479-7
2) EUGENIA TAVERAS TAVÁREZ 001-0312184-4
3) RAMONA GIL JIMÉNEZ 001-0992095-9
4) MARISELA LUCIANO JIMÉNEZ 001-0116574-4
5) PATRICIA YOSELÍN GUERRERO ROA 223-0065065-6
6) PAOLA ANTONIA IRIZARRI CARRIÓN 223-0051323-5
7) MARÍA ELENA REYES JEREZ 001-0468145-7
8) BIENVENIDA MONTÁS REYNOSO 001-0581106-1
9) RUTH ESTHER LIRIANO THOMAS 001-1735063-7
10) GERES ESTEL CABRERA DEL ROSARIO 023-0144178-4

E) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédula de identidad
y electoral:

1) DENISSE DURÁN SEVERINO 402-2335775-3
2) JACKSON BENJAMÍN DÍAZ GARCÍA 031-0519291-2
3) MARÍA MELISSA CASTRO ESPINAL 402-2495543-1
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4) RAQUEL MARÍA ABREU ESPINAL 050-0030812-1
5) CAROLINA ALTAGRACIA DILONÉ SANTIAGO 054-0147924-0

F) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas Cédula de identidad
y electoral:

1) ROCÍO NOEMÍ VALERIO LÓPEZ 402-2095270-5
2) YAMEL ROJAS FRÍAS 402-2191648-5
3) JULIANA ESTHER ABAD REYES 002-0139972-2
4) LUZ MARCELLY RAMÍREZ RUIZ 002-0169564-0

G) Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral:

1) MABELL DENNISSE CASADO RAMÍREZ 402-2217049-6
2) ISABEL LETICIA HERRERA SOSA 028-0089008-5

H) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) INGRID PATRICIA MONTÁS TERRERO 018-0074115-7
2) ELISAMAR GUERRA HERNÁNDEZ 402-2221055-7
3) GRACE MIGUELINA ARIAS GUILLÉN 402-2022245-5
4) FLOR HESMIRNA NAVARRO FLORIÁN 018-0062973-3
5) RAMSÉS DANIEL PINALES GARCÍA 023-0159449-1
6) MARÍA DEL PILAR MOREL ALMONTE 402-2279566-4
7) CARMELO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 402-2205200-9
8) DOLLYS DILIANA MATOS GUZMÁN 402-2110135-1
9) KAREN ALEXANDRA CASTRO 026-0141963-9
10) PEDRO ERNESTO NAVARRO PEÑA 010-0106094-4
11) RAQUEL DE LA CRUZ ROMERO 028-0108061-1
12) PRISCILLA LANTIGUA ORTIZ 402-2730125-2
13) NATALY MARTÍNEZ GÁLVEZ 402-2252792-7
14) FIORELLA CRISTINA GUERRA MIRABAL 402-2127717-7
15) NICOLE YEDALISSA ADAMES PÉREZ 056-0171886-8
16) RADHAILSA GÓMEZ MARTÍNEZ 037-0108391-1
17) LOIS ESTEPHANY BATISTA JIMÉNEZ 001-1659205-6
18) LAURA MARÍA RIVAS RODRÍGUEZ 402-2025207-2
19) CARLOS DAVID VARGAS FIGUEREDO 402-2199107-4
20) DOMINGO ANTONIO TORIBIO CEBALLOS 402-2083995-1
21) NATHALIA PERDOMO ANTONIO 001-1792036-3
22) MARYELIN ROSÁNGEL MERCADO GUZMÁN 031-0531470-6
23) ANATALIA VARGAS 001-1015383-0
24) ALEXANDRA GUEVARA MEDINA 224-0039525-1
25) ANA DELBA SORIBEL BELLIARD MONTERO 001-1540607-6
26) NADELYS KATIUSCA SEGURA PEÑA 001-1874646-0



-95-
_________________________________________________________________________

27) CARLOS BRYAN DOMÍNGUEZ BRITO 001-1924723-7
28) FELIX STARLYN TEJADA BRITO 402-2043119-7
29) GERARDO ROSARIO MELO 001-0249344-2
30) LAURA NICOLE FRANCO PÉREZ 402-2213767-7
31) LESLY PAMELA VALDEZ MATOS 402-2102084-1
32) CRISMARY MARGARITA BÁEZ DE LA ROSA 001-1889282-7
33) FRANCESKA ISAMAR FRANCIS ÁVILA 028-0108527-1
34) ELAINNE ALTAGRACIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 056-0164337-1
35) MARINO ANTONIO RODRÍGUEZ PEGUERO 223-0055845-3
36) FRANCIS JAVIER OGANDO 012-0113809-4
37) MINERVA DE JESÚS MARTÍNEZ FRÍAS 225-0022347-8
38) MARÍA ALEJANDRA PIMENTEL HERRERA 402-2359799-4
39) SABRINA YARILIN ALTAGRACIA ABREU IMBERT 037-0105474-8
40) BRIAN JOEL CRESPO RIVERA 402-2174037-2
41) RAINY SAHONI VILORIO PÉREZ 027-0044385-2
42) LISANDRA MARÍA SANTOS ROBLES 223-0016739-6
43) RÓBINSON JIMÉNEZ DE LOS SANTOS 071-0057331-5
44) CLAUMARY DE LOS SANTOS GARCÍA 223-0103380-3
45) LIGIA ISABEL MATEO REYES 001-1504018-0
46) NIKAWRY ARIAS ESPINAL 061-0029760-2
47) JUAN MIGUEL MARTE LEÓN 223-0120718-3
48) MARLENE INOSKA GONZÁLEZ EUSEBIO DE MONTÁS 001-1174919-8
49) MARILYN MINAYA PEROZO 097-0025444-5
50) TOMÁS VAN TROI MÉNDEZ MEDINA 402-2043120-5
51) ALMACHIARA GUIGNI BELTRÉ 402-2303209-1
52) LUIS EMILIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 037-0103443-5
53) GERALDINI LANTIGUA YÉPEZ 049-0084089-5
54) MELINA ALTAGRACIA PINEDA VELÁZQUEZ 001-1854480-8
55) SOVIESKY LIEL ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 012-0116217-7
56) RUTH ESTHER GONZÁLEZ VÁSQUEZ 402-2016855-9
57) MARÍA ELIZABETH PERDOMO JAVIER 001-1790517-4
58) CATHERINE LETICIA PEÑA SÁNCHEZ 003-0110013-7
59) SARAH ESTHER GRULLÓN MENA 402-2114308-0
60) ALEXANDER FLORENTINO MORETA 223-0045585-8
61) CYNTHIA JASMÍN RAMÍREZ FRÍAS 402-2159206-2
62) BENANCIO GUSTAVO DE LA CRUZ REYES 402-2257385-5
63) ONEYSI LLERENNY GÓMEZ MEDINA 018-0070751-3
64) MAXIEL YAMIL HEREDIA SANTOS 402-2018495-2
65) CARMEN NATHALIE SCHEKER LORA 001-1929692-9
66) DIANA CAROLINA MERCEDES ÁVILA 025-0045667-4
67) JUAN JOSÉ JIMÉNEZ RAMÍREZ 402-2310283-7
68) VLADIMIR ILICH GUZMÁN CEPIN 054-0141659-8
69) JOSÉ ARMANDO GÓMEZ CASTILLO 054-0151327-9
70) ROHANNY CEDANO BIDÓ 012-0116629-3
71) ARISLEIDA APONTE PÉREZ 001-0717693-5
72) DAYSI YUBELKYS DE LEÓN RODRÍGUEZ 056-0173979-9
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73) LUCIDANIA VALENZUELA TAVERA 402-2131893-0
74) ELVIRA MARÍA RAMÍREZ PEÑA 402-2184341-6
75) ORIOL JN BAPTISTE SAINVIL 402-2639722-8
76) ANGELA LILIANA MATEO VALLEJO 223-0143788-9
77) SULAY MERCEDES GÓMEZ CASTILLO 031-0496888-2
78) YANIRDA ADA SIERRA 001-1317159-9
79) DANIEL ANTONIO PAYÁN 031-0431978-9
80) RAMÓN EMMANUEL LÓPEZ MOSCOSO 402-2318645-9
81) JENNY JOANAS MEDINA CORONADO 225-0013404-8
82) MICHELL ISAMARY MERCEDES VALDEZ 084-0016616-4
83) ÓLIVER ALEJANDRO HERNÁNDEZ LÓPEZ 037-0111387-4
84) DIÓGENES VALENTÍN VÁSQUEZ GUTIÉRREZ 031-0533019-9
85) YOHANNA REYES MENDOZA 402-2238492-3
86) ISAURA ARIAS FAJARDO 013-0047099-2
87) ROSALBA DOLORES DÍAZ RODRÍGUEZ 402-2192938-9
88) MINERLI YOMIL RAMÍREZ PEÑA 001-1892146-9
89) REYNA VILORIO MOTA 027-0021738-9
90) KIRSY ELENIA JIMÉNEZ NIEVES 023-0163366-1
91) ÁLVARO JOSÉ ARIZA IBÁÑEZ 402-2485160-6
92) HENRY LEANDRO NIVAR ROJAS 023-0161190-7
93) ONELVY DE JESÚS FRANCO MARMOLEJOS 031-0510955-1
94) SAMARÍA SILVERIO ESPINAL 402-2254891-5
95) LUIS ANDRÉS MARTÍNEZ ROSARIO 056-0128023-2
96) YARIMIR SOLÍS SOSA 402-2058513-3
97) ELISANDRINA SANTANA FEBLES 025-0049464-2
98) MELISSA MARÍA DÍAZ CÉSPEDES 402-2092330-0

I) Licenciada en Microbiología, CESARINA REYES ANDÚJAR, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 126-0000710-3.

J) Licenciada en Nutrición y Dietética, RADYS MERCEDES REYES PEGUERO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0826193-4.

K) Doctores en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1) GÉNESIS YOHELI ACOSTA ESPINO 402-2410868-4
2) DEISY ALTAGRACIA ESTÉVEZ ESTÉVEZ 058-0031980-7
3) NATHALY FARINET TORIBIO RIVERA 402-2414822-7
4) RUTH MARIEL TORIBIO GONZÁLEZ 071-0057297-8
5) NIDIA ESTHER DE LEÓN FRÍAS 402-2656268-0
6) CHAROSKI PEÑA DUVAL 060-0022115-7
7) KAIRIN ALEXANDRA DÍAZ SÁNCHEZ 026-0139130-9
8) ANDREÍNA LISBERNYN UREÑA LÓPEZ 402-2337527-6
9) LORENA AIMEE PÉREZ MELO 402-2267118-8
10) EDUARDO ANTONIO CHELÍN SUÁREZ 402-2058337-7
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11) YENDRY MERCEDES GÓMEZ POLO 402-2233138-7
12) MAYELING MARILYN PAULINO PICHARDO 402-2410424-6
13) LISSETTE STEPHANIE DE LA CRUZ ROSARIO 047-0205574-2
14) ORQUÍDEA PICHARDO FÉLIZ 223-0155200-0
15) JAFREYSIS AMADOR JIMÉNEZ 402-2124389-8
16) ROSALI DE LOS ÁNGELES GUZMÁN ROSA 056-0169693-2
17) CINDY MEJÍA GARCÍA 402-2309674-0
18) LORENA MICHELLE CARRASCO MATA 402-2362517-5
19) MANUEL BIENVENIDO CAPRILES JÁQUEZ 001-1859028-0
20) CRISTAL NAOMI BAUTISTA SÁNCHEZ 402-2166526-4
21) MÁDELYN HERNÁNDEZ GARCÍA 402-2298811-1
22) LEANDRA MARÍA PINEDA SUERO 402-2418994-0
23) SUSAN MARIE CAPELLÁN SMITH 071-0057741-5
24) JOANNA CAROLINA DE PEÑA MÉNDEZ 028-0099829-2
25) MELVA VICTORIA SÁNCHEZ JACOBO 402-2397745-1
26) MASSIEL ORFELINA RAMÍREZ ABREU 225-0012144-1
27) CARMEN DIANA FERREIRA DÍAZ 402-2385819-8
28) RAFAELA MARÍA CARELA CONCE 402-2158452-3
29) LETICIA ELIZABETH HERNÁNDEZ CHARLES 402-2177351-4
30) ROSAURYS ANAIMI ROA MEJÍA 402-2215179-3
31) KAROLINA MEDINA GUZMÁN 223-0124300-6
32) ESTEFANÍA ROBLES LAJARA 402-2336187-0
33) ANA CAROLINA TEJEDA SANTANA 402-2368562-5
34) RAYMUNDO JUNIOR SURÚN PÉREZ 402-2222712-2
35) SIXTA MANZUETA HEREDIA 005-0052562-1
36) MABEL ESMIRNA VARGAS RETDE 402-2282955-4
37) LUCY ELVIRA TEJADA 049-0092047-3
38) ANGELA MARÍA ALCÁNTARA SANTANA 223-0045579-1
39) YAMILLE MILAGROS ESCAÑO LIRIANO 402-0035558-0
40) LAURA JHENNIFFER POLANCO MEDINA 224-0053315-8
41) MARLENNY ULLOLA PICHARDO 119-0003536-8
42) ROSA MARGARITA HICIANO SAENZ 402-2347482-2
43) EMELY JEHANDRY MORILLO ENCARNACIÓN 012-0105857-3
44) ÁMBAR YANELIS ASENCIO ROSADO 002-0171027-4
45) FLOR BETANIA CAMILO RODRÍGUEZ 228-0006327-7
46) YOMARY LORA CONCEPCIÓN 402-2207032-4
47) GICELY GERMANIA ROA UREÑA 402-2078153-4
48) DAMARIS DEL CARMEN TORRES CABA 001-1715780-0
49) EMILSY NATALY ABAD TEJEDA 402-2188357-8

L) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) MARLENY CRISTINA PÉREZ BAUTISTA 402-2217745-9
2) YUELKIS REYES ALEJANDRO 402-2050618-8
3) MABEL YAMILÉ RONDON MARTE 402-2438385-7
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4) GÉNESIS BRITO TORRES 402-2344552-5
5) AWILDA OLIVARES ROMÁN 402-2404217-2
6) EUSEBIA NÚÑEZ ROJAS 058-0031085-5
7) BILLY DE JESÚS PORTES PEÑA 402-2376366-1
8) MARIBEL ALTAGRACIA AVILES MERCEDES 001-0002400-9
9) YASMEEN CAROLINA GUZMÁN CHOMALI 402-2427466-8
10) STEPHANIE TURBÍ POLANCO 402-2497388-9
11) LEIDY LAURA PEÑA MONTILLA 402-2388119-0
12) ARIS MASSIEL FRANCO CONTRERAS 044-0025075-1
13) MARIEL DEL CARMEN PLA BOURNIGAL 402-2090659-4
14) ANTONIA DURÁN RODRÍGUEZ 047-0145052-2
15) SIONNY ALBANECY OLIVERO ADAMES 402-2336374-4
16) YONAHTAN FERNANDO SÁNCHEZ DISLA 001-1690129-9
17) ELIANA MARÍA DE LA ROSA 071-0060721-2
18) YOLIMARY ALCÁNTARA ROJAS 001-1707998-8
19) LINETTE MARIE LLUBERES JESURUN 402-2193477-7
20) RHINA JOSEFINA ECHAVARRÍA SOUFFRONT 001-1907355-9
21) JENNY MAVEL JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 223-0119989-3
22) SHANNON CAROLINE DALMAU AGUILÓ 402-2473058-6
23) JATNNA ALTAGRACIA TAVÁREZ RODRÍGUEZ 402-2022428-7
24) NATACHA DEL CARMEN PASCAL PUELLO 402-2396746-0
25) JOSSEIRIS CUEVAS MARTÍNEZ 402-2096437-9
26) DIANA CAROLINA TERRERO SARANTE 402-2463772-4
27) GREYMI GRACIEL MARINE MARTE 071-0061904-3
28) MEURY RAFAEL THOMAS RODRÍGUEZ 402-2212683-7
29) SANTA ROSA ROSA 053-0033400-9
30) ALIDA MERCEDES ÁNGELES MALENA 047-0189262-4
31) MARÍA ALTAGRACIA ABREU CANELA 047-0190332-2
32) JOHNSON DEL CARMEN DEL CARMEN 012-0109402-4
33) APOLONIA MARÍÑEZ EUSEBIO 002-0154964-9
34) WANDA LEE PÉREZ CLASE 096-0025711-8
35) ISIDRA BETEMI VICENTE 119-0005115-9
36) DOMINGA DEL CARMEN VALERIO GUTIÉRREZ 047-0192968-1
37) XIOMARA MARÍA BATISTA RESTITUYO 047-0149148-4
38) ROSA YOLANDA TAVERAS MARTÍNEZ 402-2145774-6

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) KARINA MASSIEL CABRERA ALMONTE 001-1654199-6
2) JESEIDY MERCEDES RODRÍGUEZ 402-2410069-9
3) MARÍA ALIDA ALTAGRACIA PAGÁN ARZENO 001-0101844-8
4) MANUELA MARIELSY VÁSQUEZ CHÁVEZ 402-2317208-7
5) SORAIMI CASADO CEPEDA 402-2343030-3
6) YELMY NORELIS VALDEZ JIMÉNEZ 001-0037393-3
7) MERY NAIHANA SÁNCHEZ MONTERO 014-0018278-6
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8) JUANA EVANGELISTA VISCAÍNO 001-0597984-3
9) CARTY TAVERA SANTOS 001-1527733-7
10) KARLA MARIE DE LA CRUZ TEJADA 402-2516818-2
11) KENIA DEL SOCORRO CALDERÓN MÉNDEZ 001-0961004-8
12) LAURA ALEJANDRA TAVERAS HENRÍQUEZ 001-1788962-6
13) DEYLIN YAIQUIRI SANTOS LORA 001-1474811-4
14) JENIFFER HENRÍQUEZ ARIAS 402-2236658-1
15) ESTELA MARGARITA POLO JIMÉNEZ 047-0017958-5
16) KENNETH CLYDE FRANCIS INFANTE 001-0473830-7
17) DIANNA STHEPANIE CASTILLO UREÑA 055-0042870-0
18) DANIELA DEL CARMEN NOLASCO GONZÁLEZ 402-0076048-2
19) PERLA MAXIEL RODRÍGUEZ AYBAR 402-2163727-1
20) GRISELDA DEL CARMEN GUZMÁN CASTILLO 001-1093317-3

N) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1) ROSA MARÍA ULLOA TINEO 048-0012762-5
2) MARÍA YSIDRA ALCÁNTARA MORA 011-0039911-0
3) SILVIA LETICIA BELLO LEYBA 402-2101433-1
4) ANA MARÍA HIDALGO DE OLEO 228-0002577-1
5) MARÍA VIRGEN MINAYA QUERO 001-1604423-1
6) MARÍA ALEJANDRA SIBILIO MONTILLA 093-0061167-1
7) LIDIA SORANGELLY PEÑA GIL 081-0006794-4

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) ANA DOLORES PERALLON REYES 001-0368351-2
2) NESTORIA DE LOS SANTOS ENCARNACIÓN 001-0609871-8
3) OLGA LIDIA BELTRÉ FÉLIZ 082-0021987-4
4) MIQUELIS MERCEDES HERNÁNDEZ TAVÁREZ 001-1604243-3
5) ÉVELIN MALCELLE GÓMEZ ALCÁNTARA 014-0021794-7
6) MOISÉS EDUARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 065-0030621-9
7) REYNA CAPELLÁN PAYANO 048-0003871-5
8) BIENVENIDA POLANCO DE LEÓN 049-0002853-3
9) ANGELITA SÁNCHEZ QUEZADA 001-1316649-0
10) CRISTINA CONCEPCION SOSA 024-0026676-9
11) CACTIBET CUEVAS CUEVAS 402-2355408-6
12) BRÍGIDA ROSARIO RODRÍGUEZ DE LEÓN 031-0267460-7
13) MERARI BENCOSME NÚÑEZ 054-0132501-3
14) BREIDY ESTHEFANY MOTA ALMONTE 402-2220480-8
15) YANILL ANYEIRY BRITO CASTRO 001-1849940-9
16) KENNYA EVANGELINA DEL CARMEN PELÁEZ GÓMEZ 001-0072214-9
17) MARTHA GISELA EUSEBIO SEVERINO 004-0020850-0
18) RAMONA HERNÁNDEZ CASTRO 001-1065877-0
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19) INGRID ANGÉLICA MARLON HOLGUÍN 001-1555389-3
20) MARÍA DE JESÚS LUGO 001-0372217-9
21) BASILIA ORTIZ CONTRERAS 027-0004190-4
22) ADALGIDA PAULINO LUCIANO 223-0033029-1
23) CVERNA ZASTABA PUJOLS GUERRERO 001-1267174-8
24) MADELINE YSABEL FERNÁNDEZ PEÑA 001-0385313-1
25) VIOLETA INOCENCIA RAMOS LAFONTAINE 001-0609798-3
26) ARIANNY ANYELINA AYBAR FRÍAS 224-0024707-2
27) FRANCISCA HERMINIA FAMILIA CONCEPCION DE SENA 001-0600523-4

O) Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano, BETTY
MIGUELINA REYES RAMÍREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
225-0006261-1.

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Clínica y electoral:

1) ÉVELYN MARLENY DE LA CRUZ NÚÑEZ 001-1812578-0
2) ESTEPHANIE NÚÑEZ MENDOZA 224-0034807-8
3) ELBA ROCÍO ACOSTA MEDINA 022-0035255-3
4) BETZABETH ROXANA SOSA SANTANA 223-0120735-7
5) KAROLY STEPHANY RODRÍGUEZ TEJADA 402-2363288-2
6) DULCE MARÍA SOSA JORGE 223-0042173-6
7) YARY ESTEIDY JIMÉNEZ GARCÍA 402-2253981-5
8) ANA CECILIA ROSARIO ALBERTO 048-0089044-6
9) ISABEL DE LA CRUZ ALBERTO 048-0087608-0
10) CÁROLIN ELIZABETH VÁSQUEZ MEDINA 154-0000559-9
11) NAIROBY CAROLAY RAMÍREZ DÍAZ 229-0027385-9
12) EVA ROSMERY BARREIRO TORRES 001-1843156-8
13) YOHANY MASSIEL RODRÍGUEZ DELGADO 402-2006726-4
14) ÉVELIN DEYANIRA CABRERA MONTERO 012-0104013-4
15) ANNY RAQUEL PÉREZ ABREU 223-0061018-9
16) STEPHANY ROSANNY BATISTA PAULINO 031-0509475-3
17) JOSÉ ENMANUEL MEDINA ALMONTE 097-0029196-7
18) MARÍA VIRGEN UREÑA HERNÁNDEZ 123-0005894-3
19) ALBA ROSA PEÑA BONILLA 402-2148484-9
20) ANGELA ARIJERSA FABIAN DE JESÚS 004-0020261-0

Q) Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial, EMELY PAOLA MATIZ
LEBRÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2247856-8.

R) Licenciadas en Rehabilitación Cédula de identidad
mención Terapia Física y electoral:

1) ÁMBAR ABREU PAULINO 107-0002435-8
2) LISSETTE TANAIRI GARCÍA BÁEZ 223-0060321-8
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3) FRANCISCA HERNÁNDEZ SANTANA 005-0046674-3

S) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, KATHERINE
MARGARITA SOTO ARIAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2040526-6.

T) Licenciada en Sicología mención Clinica, KATHERINE PEÑA, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 045-0023773-2.

U) Licenciada en Terapia Física, ANIRYS JEANNETTE ESTÉVEZ NÚÑEZ, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 037-0109363-9.

V) Licenciado en Veterinaria y Zootecnia, YORDY JOSÉ TINEO REYES, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 095-0022560-3.

W) Licenciados/Licenciadas en Veterinaria Zootecnista Cédula de identidad
mención Terapia Física y electoral:

1) KATHERINE OTTENWALDER JIMÉNEZ 031-0539168-8
2) JEAN JOSÉ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 031-0480757-7

Artículo 2. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G y H, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) NIURKA ALTAGRACIA FABIAN BAUTISTA 087-0020255-2
2) NERIS RAMÍREZ BATISTA 023-0075557-2
3) MARÍA ESTHER BERROA ALBA 225-0029153-3
4) RAQUEL MARIANO MEJÍA 123-0015414-8
5) RAMONA SOSA HIDALGO 001-0134653-4
6) ROQUE FERNÁNDEZ PÉREZ 001-1682005-1
7) GISSELLE NATHALI ECHAVARRÍA SUAZO 402-2354998-7
8) GLENIS SANTA PEGUERO GERMÁN 003-0107920-8
9) GREGORIA ANTONIA CANDELARIO ROSARIO 052-0008644-4
10) JEAN CARLOS DARIEL ALTUNA BATISTA 402-2338869-1
11) MIGUEL ÁNGEL POLO MOTA 028-0101329-9
12) RAMÓN AMABLE HILARIO OZUNA 227-0000864-6
13) BEATRIZ HERNÁNDEZ MUÑOZ 001-1810453-8
14) HÉCTOR VINICIO ALCÁNTARA COMPRÉS 223-0101233-6
15) JUAN JOSÉ SERRANO ALMÁNZAR 071-0033583-0
16) ESPERANZA DÍAZ COSTAN 001-1829623-5
17) ESTHER LEÓN MARTÍNEZ 402-2220683-7
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B) Licenciada en Administración mención Contabilidad Computarizada, JOSEFINA
MIRABAL BRITO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1200983-2.

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) ADALGISA AMPARO AGUASANTA MARTÍNEZ 001-1556093-0
2) ÁNGEL MANUEL GARCÍA CORONADO 054-0140536-9
3) ANGÉLICA BRITO FABIÁN 402-2391245-8
4) ANNIRELIS MERCEDES ZORRILLA 402-2133350-9
5) ANNY LEISY TORRES GARCÍA 402-2085159-2
6) CARLOS EDWARD PASCUAL MONTERO 001-1157397-8
7) EURY MARGARITA TRINIDAD ORTIZ 223-0018611-5
8) JANNAY LISSELOT ROJAS SÁNCHEZ 402-2173943-2
9) JOSEFINA MORENO MARTÍNEZ 224-0024076-2
10) MARIELA ESTEFANY MARIANO MARTE 008-0034086-1
11) NATACHA REYNOSO GÓMEZ 402-2166318-6
12) OSCAR ANNEUDY REYES VILLEGAS 026-0137555-9
13) ORFELIA REYES DOÑÉ 028-0053137-4
14) PAULA MIKI ACEVEDO FIGUEROA 001-1402387-2
15) ROSA IRIS FLORIÁN MORETA 018-0070323-1
16) RUH YAEL JIMÉNEZ VILLAR 049-0079846-5
17) YIDALKA ELISABEHT DE JESÚS HEREDIA 225-0009755-9
18) YEIRY LIBANESA DÍAZ RAMÍREZ 106-0007991-6
19) YORQUIS LEONOR FLORIÁN CUEVAS 022-0026982-3
20) LEIDY PAMELA PEÑA ORTIZ 031-0576773-9
21) BLADIMIRA MARTÍNEZ LÓPEZ 048-0006619-5
22) AMBIORIX VARGAS ENCARNACIÓN 402-2354678-5
23) DHAIANA MIRCHELLE MEJÍA 003-0103132-4
24) JOSEFINA POLANCO CANARIO 071-0035049-0
25) JENNIFFER KAROLINA CASTRO YNOA 002-0150178-0
26) KENIA SILFA FÉLIZ 175-0000140-3
27) MARÍA MERCEDES CORNELIO FRÍAS 087-0018137-6
28) MARY ELBA LETICIA BÁEZ RODRÍGUEZ 225-0045085-7
29) MARITZA OLIVO RODRÍGUEZ 002-0139550-6
30) MARILEIDY RODRÍGUEZ ALBA 001-1821198-6
31) NORQUIN YULISA DE LEÓN MENDOZA 090-0018146-2
32) ROSALBA NÚÑEZ BATISTA 402-2021260-5
33) ROSANNA MARÍA ALMÁNZAR DELGADO 402-2094519-6
34) RUBÉN JOEL GARCÍA SANTO 402-2344276-1
35) YUDELKY JABALERA EUSEBIO 023-0062223-6
36) AWILDA YOCASTA FÉLIZ URBÁEZ 223-0072071-5
37) CARLOS MIGUEL TEJEDA BALBÍ 001-1826683-2
38) ÉDISON AMAURY PÉREZ LEGER 223-0001857-3
39) ESTHEFANY MONTERO CRUCEY 229-0004317-9
40) FREDDY ADAMES MARTE 001-1145676-0
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41) GLENYS FRANCO 002-0158374-7
42) HANELYN VIZCAÍNO AQUINO 402-2199850-9
43) JEAN CARLOS LAFONTAINE SOLÍS 402-2122068-0
44) JENNY FRES CRUZ JIMÉNEZ 048-0088991-9
45) JULIO MISAEL LEREBOURS DE ÓLEO 001-0114735-3
46) JULIANA DISLA MORA 001-1915822-8
47) LEWIS GEONNIS FERRERAS TORRES 223-0131700-8
48) MARÍA DEL CARMEN ESPINAL BRITO 057-0016912-0
49) NALLIL RODRÍGUEZ MEJÍA 402-2203797-6
50) RACELYS AURORA MARTÍNEZ GARRIDO 402-2307953-0
51) RUDELANIA MARTE 026-0111326-5
52) STEPHANIE RAMÍREZ DÍAZ 402-2006829-6
53) YOSKAIRA ALCÁNTARA FAMILIA 001-1515451-0
54) MARILEYDI JOSÉ HERNÁNDEZ 402-2176307-7
55) RAMONA SORIANO ORTIZ 001-1738672-2
56) YENI YGNACIO NICACIO 093-0013999-6
57) YOCASTA MILAGROS ESTRELLA HAMBURGO 001-0237302-4
58) ALEXANDER DE LA CRUZ GARCÍA 059-0017615-6
59) DELIA CAROLINA AZA DE LA ROSA 026-0132549-7
60) DINEIDA ANTONIA MATOS DÍAZ 010-0006992-0
61) DOMINGA CESARINA VÁSQUEZ 031-0453734-9
62) ENMANUEL DE JESÚS FERRERAS DE LOS SANTOS 001-1286102-6
63) FRANCIS JOSELÍN GUZMÁN CATALINO 225-0083753-3
64) GRISSELY MARGARITA UREÑA ESPAILLAT 054-0119600-0
65) JENIFER ALTAGRACIA VERAS REYES 047-0193362-6
66) MARIDANIA PEGUERO BENÍTEZ 402-2014887-4
67) ORQUÍDIA TERESA HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ 054-0101966-5
68) PAMELA MARIE GÓMEZ ROJAS 402-2072469-0
69) ROSANLLELY CABRERA TORIBIO 402-2135474-5
70) YEIMI JINNETTE AZA DE LA ROSA 023-0134453-3
71) YSABEL JIMÉNEZ ROA 082-0012819-0
72) WENDY NOVAS RODRÍGUEZ 077-0007946-5
73) BLADIMIR DÍAZ AGUILAR 001-1626833-5
74) ESTHER JOHANNY ROJAS 001-1792172-6
75) KATHERINE NINA GUERRA 002-0152743-9
76) LEONEL EMILIO MANUEL WENCI 023-0096965-2
77) NERIS FAMILIA GARCÍA 001-1197367-3
78) RAFAEL MILCÍADES LUNA CINTRON 001-1156175-9
79) WEIRY FAREL ALCÁNTARA GALVA 223-0051435-7
80) ALEJANDRO HIGINIO FLORENTINO DÍAZ 011-0031856-5
81) ANABEL RONDÓN NICASIO 402-2414861-5
82) BLANCA IRIS RODRÍGUEZ DUARTE 402-2247209-0
83) BLADIMIRLA ALTAGRACIA PÉREZ MEDINA 223-0062652-4
84) ÉRIKA MERCEDES PEÑA LÓPEZ 402-2288782-6
85) GERSSY CHARLOTT ORTIZ FERRERAS 019-0020762-0
86) JENY QUEZADA JIMÉNEZ 295-0004651-0
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87) LORES ELIZABETH FERNÁNDEZ GERMÁN 001-1612011-4
88) MÁDELIN ANGÉLICA ENCARNACIÓN OGANDO 011-0039204-0
89) MICAELA ROSARIO MENA 402-0048291-3
90) OVADIS JOSÉ MARMOLEJOS TAVERAS 402-2437233-0
91) WILFREDO RAMÓN UREÑA ESPEJO 054-0117808-1
92) YORDANIA ROSA FAJARDO GARCÍA 402-2262893-1

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) FLAVIA CAROLINA ABREU PEÑA 225-0024001-9
2) MARITZA VALDEZ ENCARNACIÓN 223-0135055-3
3) TRINIDAD CABRAL BATISTA 016-0015759-6
4) BARBINA MONTERO HEREDIA 014-0017435-3
5) DELVI HÉCTOR DEL VILLAR CASTILLO 223-0114097-0
6) DARSIS MASSIEL HERNÁNDEZ POLANCO 059-0021145-8
7) MARLYN DEL CARMEN MAGO QUEZADA 001-1766810-3
8) REMNY ALEXANDER SILVA ARAUJO 001-1491776-8
9) RUFINA FERNÁNDEZ HERRERA 031-0461002-1
10) SANDRA CAROLINA REYES CRUZ 042-0010458-8
11) YANERY SOLANDYS NÚÑEZ PÉREZ 067-0006122-6
12) YOSELÍN ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 001-1375097-0
13) YUBERKIS NATACHA PÉREZ PEÑA 027-0000372-2

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) RAQUEL YAHAIRA HIRUJO POLANCO 027-0038363-7
2) MILAGROS INDIANA DÍAZ DE LA CRUZ 402-2292075-9
3) MARLEYNI DEL CARMEN ABREU MARTÍNEZ 402-2310931-1
4) ALONDRA ESPERANZA BRITO BÁEZ 402-0067077-2
5) AUGUSTO DE JESÚS FERREIRAS RODRÍGUEZ 402-2607855-4
6) EDRIAN ELOY DE JESÚS TAVERAS 402-2325526-2
7) JEIMY PAOLA GONZÁLEZ MAÑÓN 402-2228270-5
8) JOHANNDRY ALMONTE GUZMÁN 037-0083842-2
9) LODWIN ALFRED VALERIO BATISTA 402-2443698-6
10) WENDOLYNE DE LA CRUZ PÉREZ 001-1416645-7
11) ANA MARÍA ESPINAL GARCÍA 094-0014795-6
12) MATILDE MASSIEL RIVAS REYES 041-0021153-3
13) YOHANI CAROLINA SÁNCHEZ PEÑA 225-0034454-8
14) ALICIA FRANCINA DÍAZ SANTOS 001-1873701-4
15) ELIZABETH HERNÁNDEZ GARCÍA 402-2422022-4
16) JISEILIN DEL CARMEN LÓPEZ MOQUETE 223-0012221-9
17) JOULISSA CAMILIN RODRÍGUEZ PIMENTEL 402-2116994-5
18) LIANNY PAOLY LIRANZO SERRATA 402-2457591-6
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19) FRANCHESKA OFRER JÁQUEZ 402-2404053-1
20) ROQUILDA ANTONIA CARRASCO DE LOS SANTOS 044-0010609-4
21) ÚRSULA FRANCISCO MARTÍNEZ 031-0446180-5
22) JISSELL ALTAGRACIA REYES NÚÑEZ 402-2143277-2
23) RACHEL FRANCHESCA DÍAZ LÓPEZ 225-0053986-5
24) SCARLETT JHOSSAIRY BATISTA FERRERAS 078-0014062-1
25) ZULEIDY VARGAS DÍAZ 402-2280205-6

F) Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria Cédula de identidad
y electoral:

1) ANA ESPERANZA GÓMEZ VÁSQUEZ 402-2637183-5
2) RITA STEPHANY PARRA PARRA 031-0509880-4
3) CESARINA GUERRERO GUERRERO 402-1165055-7

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral:

1) DADWIN FRANCISCO BENJOI CID 402-2289366-7
2) BELKIS YARELIS LUGO REYNOSO 002-0096583-8
3) ESLIDENNI ANTONIA ARIAS CASTILLO 002-0108313-6
4) MARIELIS GIL 225-0008942-4

H) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral:

1) ALDAMA BIENVENIDO RIVAS RIVAS 078-0001034-5
2) PATRIA MAYELY DÍAZ MALDONADO 002-0149047-1
3) ELAINE MAGDALENA DEL ROSARIO DE JESÚS 093-0062151-4
4) JORGE DAVID BENÍTEZ GORIS 001-1826352-4
5) JOSEFINA GERALDO TEJEDA 002-0126468-6

Artículo 3. Se modifica el decreto núm. 140-19, del 11 de abril de 2019, en lo que respecta
a LAURA GONZÁLEZ ALONZO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-3499337-2, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
LAURA GONZÁLEZ ALONSO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-3499337-2, Licenciada en Derecho.

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 201-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10943 del 31 de
mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 201-19

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q y R de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Bioanalisis Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SHAILA SALIME DEL CASTILLO MERCEDES 402-2497843-3
2) BERÓNICA PRENSA MANZUETA 402-2011557-6
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3) SOLENNY ZAPATA SIERRA 002-0167141-9
4) CORALIA ESPINOSA SEGURA 018-0061867-8
5) YOVANNA DEL CARMEN MARRERO TAVERA 033-0015653-0
6) FÁTIMA MERCEDES PUJOLS BIDÓ 048-0081510-4
7) ESTEISSY ALTAGRACIA FELIPE FÉLIZ 224-0047583-0
8) MARÍA DEL CARMEN CABRERA LUNA 031-0547718-0
9) PATRICIA DEL CARMEN MEDINA SEVERINO 026-0115156-2
10) ROSA IRIS ROSARIO GARCÍA 056-0138379-6
11) ELIBETH DEL PILAR PICHARDO LUNA 402-2160475-0
12) ANGÉLICA MARÍA JIMÉNEZ BATISTA 092-0014406-2
13) NÉRCIDA MATOS RAMÍREZ 130-0000254-6
14) LISETTE DEL CARMEN SANTOS RAMOS 402-2432124-6
15) MARÍA LUISA MERCEDES CABRERA 028-0104640-6
16) MICHELLE MERCEDES TINEO PAULINO 402-2400060-0
17) JAEL RODRÍGUEZ VARGAS 402-2352987-2
18) LIYANNY LIRIANO GARCÍA 402-2383107-0
19) NANYERIS MONTERO OGANDO 223-0083607-3
20) JERANIA ALTAGRACIA PERALTA PERALTA 034-0039465-0
21) JOSÉ JOAQUÍN PAULA VARGAS 010-0064331-0
22) ADALEYDI MERCEDES GARCÍA PÁEZ 031-0499185-0
23) VICTORIA IVELISE DE LOS SANTOS CORONADO 047-0198607-9
24) RAULINA SANTANA MEDINA 018-0055574-8
25) PAOLA LÓPEZ ZORRILLA 402-2460135-7
26) MARIEL ABIGAIL PASCUAL VEGA 037-0126191-3
27) MAGDELYN CABRERA VARGAS 045-0025054-5
28) JENIFFER ALTAGRACIA ROMERO HIDALGO 402-2539684-1
29) MARCELINA ALEJANDRA DILONÉ TAVÁREZ 402-2275127-9
30) CLARIBEL ALTAGRACIA PICHARDO RODRÍGUEZ 402-2472510-7
31) YUDITH ELISABETH VÁSQUEZ GREEN 134-0002158-3
32) MILBIAN COLÓN DE LA CRUZ 402-2156160-4
33) YISEL MILAGROS URBÁEZ MEDINA 402-2102170-8
34) YALIZA STEPHANY MÉNDEZ GUZMÁN 154-0001245-4
35) RUTH VANESSA ELÍAS MENA 402-2004889-2
36) ÉVELIN MAYRENÍ SUERO CARRASCO 018-0059220-4
37) MACIEL MARIELIS MERCEDES DEL ORDEN 402-2284134-4
38) JOHANNY NATALIA LORA ENCARNACIÓN 223-0015753-8
39) ISAURA YULEISY DÍAZ BELTRÉ 010-0119117-8
40) ELIANDI ELIZABETH PUJOLS MOSQUEA 402-2429698-4
41) MELISSA DE LA CRUZ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 054-0145714-7
42) MARIAN NATALIS RAMÍREZ SUERO 001-1797945-0
43) ANA LIDIA DEL PILAR RODRÍGUEZ GÓMEZ 402-2332626-1
44) RAFAEL FELIPE 026-0101455-4
45) CRISLEIDY ESTEFANY MORENO PERALTA 402-2480683-2
46) CLARISSA JOSEFINA ARIAS PÉREZ 093-0067098-2
47) KARLA FRÍAS 068-0055979-8
48) XIOMARA CUEVAS RODRÍGUEZ 010-0106598-4
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49) MARÍA YSABEL ALCÁNTARA MORENO 402-2004196-2
50) AWANDA CESARINA BRITO 010-0097141-4

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DIOMARYS MATEO MATOS 001-1085332-2
2) YANIRIS JAQUELIN PÉREZ SENA 022-0004763-3
3) NILKA ROMARYS GÓMEZ GÓMEZ 018-0055244-8
4) MARINELYS PÉREZ MARÍÑEZ 001-1193581-3
5) BERKIS JOSEFINA DE LOS SANTOS 010-0078437-9
6) YULY ROSADO PÉREZ 001-1432030-2
7) JULIANA LORENZO BENS 139-0000912-0
8) NICAURIS SÁNCHEZ VÁSQUEZ 023-0162832-3
9) YNOCENCIA MORENO 008-0019393-0
10) FERMINA DE LOS SANTOS MANZUETA 001-0280282-4
11) ANYELINA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 102-0011602-7
12) MAIRENÍ MIRDE SÁNCHEZ POLANCO 034-0057802-1
13) ANNERYS MINYETY VILLAR 001-1739392-6
14) EPIFANIA BAUTISTA ABAD 002-0026738-3
15) LISSELOT ELAINE MARÍÑEZ RUIZ 402-2271134-9
16) JENNIFFER TEJEDA DÍAZ 082-0025859-1
17) WENDY ANABEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 033-0040520-0
18) LORENA ANASTALVIN MEDINA NOVAS 402-2312399-9
19) CORPORINA BATISTA CUELLO 018-0048029-3
20) ESMIRNA BRITO RODRÍGUEZ 402-2022346-1
21) YENNY ESTHER CRUZ REYNOSO 034-0059251-9
22) JESÚS ALBERTO CANELA MÉNDEZ 402-2253585-4
23) YOKASTA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ FRÍAS 059-0018856-5
24) MARÍA ÁNGELA BRUJAN VALDEZ 082-0024779-2
25) BARTOLINA ALCÁNTARA MONTERO 001-0304314-7
26) MAGALIS GARCÍA VIÑA 053-0021330-2
27) BASÍLICA MORENO MANZUETA 005-0009381-0
28) ANYI FELICIA RONDÓN GUERRERO 402-2533638-3
29) EDITH ROSALÍA SILVESTRE ROJAS 002-0119194-7
30) ORQUÍDIA SENA 021-0008120-3
31) MERCEDES ANTONIA FERRERAS DE LOS SANTOS 017-0026333-6
32) YOLANDA PINEDA FÉLIZ 018-0044932-2
33) LOANNYS FÉLIZ FERRERAS 018-0054983-2
34) WILSENIA ILUMINADA MATEO PEÑA 073-0018806-2
35) FELIZA ISABEL CUEVAS DÍAZ 078-0013809-6
36) LIONA LEBRÓN MARIÑEZ 082-0012830-7
37) MARIELIS SOMEIDI HEREDIA 010-0104798-2
38) CORINA SOSA RIVERA 023-0146740-9
39) DANIA DE PAULA SOSA 001-0353109-1
40) MÁDELYN DÍAZ RAMÍREZ 010-0112424-5
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41) FLOR DALIZA VIZCAÍNO CUELLO 002-0125164-2
42) ERANNY VARGAS CUEVAS 018-0074193-4
43) FRANCHESCA YISSELL FÉLIZ CASTILLO 018-0079236-6
44) SULAY JOSEFINA BERROA OBISPO 402-0050488-0
45) DAIRY DANIELA PICHARDO GÓMEZ 402-2240798-9
46) ANA MILEDY MARTE SORIANO 001-0436243-9
47) LICELOT DE LA CRUZ PONCIANO 402-2416454-7
48) FIORDALIZA JÁQUEZ CAMPUSANO 002-0144272-0
49) ANYELY MIGUELINA HERNÁNDEZ LÓPEZ 034-0057547-2
50) JUANA MANZUETA 001-1403264-2
51) LOURDES ESTHER KELLY MILLORD 065-0032619-1
52) FIOR D´ ALIZA GARCÍA DÍAZ 011-0037629-0
53) ISAMAR PORTES TEJEDA 034-0062148-2
54) JUANA VIRGEN PICHARDO CAPELLÁN 001-0956986-3
55) JEANNETY ELIZABETH DÍAZ ROMERO 402-2166660-1
56) JISSEL MARGARITA GERMOSÉN OVALLES 031-0559120-4
57) ELIMER MAIRENÍ SALADO GARCÍA 402-2325812-6
58) YOCAINA PEÑA GARCÍA 010-0063816-1
59) LUCÍA BAUTISTA BAUTISTA 049-0060244-4
60) ANA DAMARIS CONTRERAS BATISTA 048-0091857-7
61) ROSA ZAMORA MOYA 138-0004621-4
62) FLORIBEL PERALTA MERCEDES 054-0097567-7
63) ANA ROSA DÍAZ PÉREZ 223-0010383-9
64) MILAGROS NÚÑEZ MONCIÓN 034-0049196-9
65) ROMITA GUZMÁN ARIAS 082-0023626-6
66) CARMEN MARISOL PIMENTEL PUJOLS 001-1168091-4
67) CAROLINA MARTÍNEZ DE LA CRUZ 224-0055849-4
68) MARÍA DE JESÚS GÓMEZ TRINIDAD 054-0075863-6
69) KEILA GALVÁ GALVÁ 109-0005040-1
70) MARÍA RAMONA AMPARO JAVIER 059-0008323-8
71) BARTOLA AURA VICTORINO VIZCAÍNO 001-0597230-1
72) ROSA KEILA PÉREZ FERNÁNDEZ 402-2108358-3
73) YOHAIRA SOSA BAUTISTA 031-0491069-4
74) YOLANDA JOSEFINA TEJEDA SANTANA 013-0038158-7
75) YOJANNY SÁNCHEZ BIDÓ 012-0112189-2
76) ZULEIKA CAROLINA FÉLIZ CARRASCO 018-0068752-5
77) MERILIA PIE SANTOS 103-0011484-9
78) ÁNGELA PRIMITIVA DE LOS SANTOS LAUREANO 223-0117693-3
79) RUBÉN FÉLIZ MEDINA 001-1547273-0
80) MELISANDY DOÑÉ SÁNCHEZ 068-0051039-5
81) CHEILA RIJO GUERRERO 402-2110628-5
82) LEIDY ESMERALDA LARA ROMERO 003-0101435-3
83) LUZ BETHANIA MARTES LORENZO 104-0018359-5
84) ELISA JOHNSON DISHMEY 065-0015454-4
85) LEONELA SANTANA FÉLIZ 130-0000146-4
86) YANELA MERKELIS FÉLIZ BÁEZ 019-0017867-2
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87) DEIVY REYES TINEO 402-2452275-1
88) ROHANNA MARÍA FLORENTINO FERREIRA 402-2190398-8
89) YSABEL ALTAGRACIA MERCEDES 026-0011362-1
90) ARELIS CRISTINA CUEVAS PÉREZ 001-1385313-9
91) JULAIRIS NIKAURIS FORTUNA RAMÍREZ 002-0174854-8
92) DIGNA SCARLI NOLASCO RODRÍGUEZ 025-0046611-1
93) SANDRA ERNESTINA LUCIANO RAMÍREZ 002-0170033-3
94) MARILEXIS PÉREZ FERMÍN 002-0112713-1
95) RHINA REYES SÁNCHEZ 109-0005851-1
96) AQUILINA SEGURA CUEVAS 008-0019700-6
97) JOHANNA MARTE ORTIZ 225-0020702-6
98) CLARIBEL SANTANA VÁSQUEZ 138-0007232-7
99) DIOMARYS SOLÍS PÉREZ 043-0000548-7
100) ROSMERY ROSALÍA GARCÍA GALÁN 402-2148824-6
101) CARMEN TRINIDAD NÚÑEZ 001-0917135-5
102) REGINO MARTÍNEZ NÚÑEZ 001-0617630-8
103) DULCE MARÍA MARTE ESPINAL 402-2511710-6
104) ADELAIDA ALEJANDRINA POLANCO SALAS 001-1804762-0
105) DELVIN PAULINO MOSQUEA DEL ROSARIO 402-2452648-9
106) SUSAN NAYELI ESPINOSA HEREDIA 167-0000265-8
107) YOKAIRA JULISSA PÉREZ SANTOS 034-0058702-2
108) DANIA DIONEIDA FÉLIZ MÉNDEZ 077-0004004-6
109) MARÍA ALTAGRACIA VALENZUELA QUEZADA 017-0015806-4
110) MINERVA FIGUEREO DE LEÓN 002-0105672-8
111) ROMELIA RODRÍGUEZ HERRERA 082-0011472-9
112) KENIA ALTAGRACIA GARCÍA DÍAZ 031-0522998-7
113) BIANCA PAMELA VALDEZ RODRÍGUEZ 402-2413805-3
114) YESENIA ELÍZABETH DE LEÓN PAULINO 055-0030704-5
115) LUCILA STEPHANIE ROSARIO PÉREZ 055-0040400-8
116) ANA CECILIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 055-0026444-4
117) REINA YSABEL REYNOSO GIL 055-0003302-1
118) LUISA MARÍA JACINTO SIERRA 002-0183266-4
119) ROSARIO DECENA LUCIANO 002-0159276-3
120) YAKMIELY MARÍA ALMONTE MÉNDEZ 057-0014942-9
121) JULIANA RAQUEL PUELLO DE LEÓN 002-0170043-2
122) JOHANNY DE JESÚS ALMÁNZAR ALMÁNZAR 047-0192579-6
123) ISAURY JOSEFINA JIMÉNEZ 002-0175773-9
124) YANEIRI MILAGROS PERDOMO CABRERA 005-0042981-6
125) DORIS MERCEDES MÉNDEZ MÉNDEZ 402-2411485-6
126) JULY ELIZABETH GARCÍA ALCÁNTARA 002-0102035-1
127) WENDOLI SORIBEL MARTÍNEZ 003-0111085-4
128) BRENDA BERGAL YON 225-0081868-1
129) YOENDY SÁNCHEZ MÉNDEZ 109-0008666-0
130) JUANA MARÍA HERRERA LORENZO 093-0053252-1
131) NANCY YUDELYS CABRERA SOTO 001-1129483-1
132) YOADY ESTHER BELLO SOSA 001-1430227-6
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133) DEYSIS DICENIA CASADO TEJEDA 013-0038414-4
134) CARMEN ROSA GERÓNIMO BERNARD 402-2215594-3
135) DEYANIRA ROSARIO MENDOZA 071-0042357-8
136) INÉS MARTÍNEZ GONZÁLEZ 001-1140995-9
137) MOISÉS ANTONIO POLANCO RUIZ 001-1516328-9
138) ONEYDA MIGUELINA JIMÉNEZ NÚÑEZ 402-2108228-8
139) STERLING ABRAHAM FÉLIZ FÉLIZ 019-0016227-0
140) MARTINA CANTALICIO MOREL 056-0016465-0
141) ENRIQUETA ROBERTS ESPINOSA 018-0035370-6
142) FRAYDELYN DEL CARMEN ESPINO DE LA CRUZ 056-0147035-3
143) CARILANDY MORETA HEREDIA 160-0000022-0
144) EDWARD SALEM PÉREZ 026-0144644-2
145) ROSALBA MARILENNY PEÑA DÍAZ 402-2522780-6
146) KARINA MAGDALENA RODRÍGUEZ MEDINA 002-0164744-3
147) JUDITH REYES GAVILÁN 047-0177495-4
148) JOAHANNY ANYELINA GALVÁN ALCÁNTARA 017-0021850-4
149) HEIDY SOLANO ENCARNACIÓN 001-1702729-2

C) Doctores/Doctoras en Estomatología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ABEL DE JESÚS CRUZ BUENO 402-2345267-9
2) ASTRID CAROLINA CAMPS SANTANA 402-2461788-2
3) CRISTIAN HERNÁNDEZ ANTIGUA 402-0061350-9
4) ELIS RAQUEL NÚÑEZ AYBAR 402-2292043-7
5) ANA MELINA MATOS MÉNDEZ 402-2406625-4
6) CRISTINA MASIEL BÁEZ NÚÑEZ 402-2397497-9
7) DIÓGENES PAÚL ESPINAL INOA 402-2496441-7
8) JALIVIS BATISTA MARMOLEJOS 402-2434075-8
9) MARÍA LAURA CONSUEGRA SARITA 402-2205815-4
10) GARDEL AMÍLCAR LUNA FUERTE 001-1853248-0
11) EDUARDO ENMANUEL CORDERO 402-2506377-1
12) JENNIFER AZILDE NÚÑEZ SEIJAS 402-2315800-3
13) ANDREÍNA LORENZO LORENZO 402-2315105-7
14) YSAMAR ULLOA TAVERAS 031-0553376-8
15) ÁNGELA ELOÍSA LABOURT FÉLIZ 018-0081568-8
16) MELINA TAVÁREZ JIMÉNEZ 402-2319754-8
17) RAYRA GOZÁLEZ FIGUEREO 013-0054314-5
18) ROSAIDY MARGARITA HARVEY TAVERAS 402-2436374-3
19) KAREM CONTRERAS JÁQUEZ 402-2567029-4
20) ARIADNA DÍAZ MARTÍNEZ 402-2008306-3
21) GISELLE DÍAZ MARTÍNEZ 402-2409852-1
22) MARÍA ALEXANDRA NÚÑEZ VIDAL 402-2267021-4
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D) Licenciados/Licenciada en Farmacia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOEL ANTONIO ALMONTE PICHARDO 001-1433377-6
2) VÍCTOR MANUEL PÉREZ SANTOS 001-1806566-3
3) KISSAIRI SCANIA CONSORO LUNA 004-0023080-1

E) Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) NIKOLL ALTAGRACIA AQUINO PÉREZ 402-2102625-1
2) YORDANIA HORTENCIA SÁNCHEZ TAVÁREZ 031-0483616-2
3) ESTEFANY DEL CARMEN ABREU GONZÁLEZ 402-2447159-5

F) Doctor en Medicina Veterinaria, JUNIOR RAFAEL MOREL TEJEDA, portador de
la cédula de identidad electoral núm. 402-2192671-6.

G) Doctores/Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SMALLY LUCÍA CASTILLO RAMOS 223-0074410-3
2) NICOLE LISBETH ROBERT LORA 402-2400024-6
3) FRANCHESCA TAVERAS CRUZ 047-0212113-0
4) OMAR KHAYYAM ANDINO RODRÍGUEZ 001-1166568-3
5) ESCAILYS DARIA MARMOLEJOS PEÑA 402-2147518-5
6) DARLENE YNOCENCIA SALOMÓN JIMÉNEZ 402-2314058-9
7) LEYDI MARLENI MARTÍNEZ MÉNDEZ 028-0106892-1
8) REINA RUBBI TORRES PÉREZ 167-0000351-6
9) ELAINE KARILEN PAREDEZ 023-0160564-4
10) LAURA MERCEDES DE LA ROSA GUTIÉRREZ 402-2101565-0
11) ARISLEYNE GLARISBEL LIRANZO PUJOLS 402-2199580-2
12) MARGARET INDHIRA GÓMEZ LÓPEZ 402-2223789-9
13) DIONICIO DE LA CRUZ FÉLIZ 402-2071091-3
14) ÁNGELA CAROLINA RAMÍREZ MARTÍNEZ 402-2397446-6
15) LEIDY LORENA MARULANDA FERNÁNDEZ 402-2278825-5
16) DAVID RAFAEL LIRANZO ESTÉVEZ 402-2343802-5
17) DAYRA PAOLA NOVA ÁVILA 402-2367485-0
18) SOLANYI GLORIBEL VALVERDE REYES 402-2064990-5
19) LEONARDO MARTEN MIESES 402-2226377-0

H) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) EMILIAN ARLETTY RAMÍREZ LUCAS 002-0142363-9
2) HÉCTOR ARTURO AQUINO LANTIGUA 402-2281545-4
3) YARITZA DEL CARMEN POLONIA MOYA 402-2340451-4
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4) CARMEN MARÍA CRUZ GARCÍA 031-0314057-4
5) RAIMIERY RAFAEL BRITO PERALTA 040-0010493-7
6) MARÍA INMACULADA TEJADA BATISTA 047-0140563-3
7) EVANGELISTA CABRAL BATISTA 001-0723099-7
8) JORDANIA NOEMÍ PASCUAL VEGA 037-0120549-8
9) ÉVELYN MARTÍNEZ BATISTA 001-1695567-5
10) FREDZIE VICTORIA FERRERAS DEL ROSARIO 001-1849753-6
11) ELIA MARÍA RIJO SUERO 402-2211746-3
12) PAMELA DÍAZ JIMÉNEZ 001-1930348-5
13) NATALY STEPHANY DÍAZ REINOSO 402-2108630-5
14) SALMA DESSIREE HAWA BENCOSME 031-0527081-7
15) NALLELY STEPHANIE LORA CASTAÑEDA 402-2061803-3
16) PURA LISBETH REYES DÍAZ 223-0118693-2
17) MARÍA ESPERANZA ROJAS MORALES 049-0055031-2
18) SUNILL MARÍA FOURNIER MONCIÓN 041-0020073-4

I) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MENCÍA CRUZ HERRERA 001-0331488-6
2) KAREN LETICIA ROSSO PANIAGUA 001-1812862-8
3) YOHANNA MARCELY NÚÑEZ POLANCO 031-0533488-6
4) LAURA ESTELA SÁNCHEZ PÉREZ 001-1621689-6
5) JHANY LUALVI RUIZ GARCÍA 048-0039075-1
6) MELISSA GONZÁLEZ BACHA 402-2397586-9
7) RUTH ESTHER VENTURA PICHARDO 402-2259651-8
8) SANTA JUANA MEDRANO MATOS 223-00627001
9) ROSY MARGARITA GARABITOS FRANCO 223-0062242-4
10) TAMELY BODDEN HERNÁNDEZ 402-2202210-1
11) MELBA DEL PILAR NERIS GUZMÁN 001-0755833-0
12) ÉRIKA ALEXIA HACHÉ MUÑOZ 402-2330545-5
13) CHELA FORTUNA GARCÍA 016-0017491-4

J) Licenciadas en Psicología Industrial Cédulas de identidad
y electoral núm.:

1) NOELIS ADRIANA SORIANO TAVERAS 223-0058264-4
2) YISEL MASSIEL MEJÍA 001-1747537-6

K) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de identidad
y electoral núm.:

1) FRANCESCA TRIGO CHAHÍN 001-0157842-5
2) VALENTÍN ANTONIO BÁEZ MOREL 001-0036848-9
3) GERTIES POZO REYES 068-0035131-1
4) RAQUEL FRÍAS ROMERO 002-0021393-2
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5) YANERY MARTÍNEZ MOYA 402-2002601-3
6) EDWIN MARCEL SCROGGINS ROSARIO 025-0050196-6
7) NIBELCA CORPORÁN ISABEL 223-0073529-1
8) MARTHA ELÍZABETH MATOS LUGO 001-0963588-8
9) ALINA RINCÓN DE LOS SANTOS 001-1512727-6
10) RUTH ELÍZABETH CONTRERAS BATISTA 001-0006078-9
11) JUAN BERNARDINO FRANCO AQUINO 001-0766792-5
12) GLENNY ISABEL DE LA CRUZ 223-0047468-5
13) MICHELLE ANNELI RODRÍGUEZ DÍAZ 001-0086944-5

L) Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano,
ALTAGRACIA BERKYS LORA RAMOS, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0220963-2.

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cedulas de identidad
Psicología Clínica y electoral núm.:

1) PAHOLA MICHELL CUEVAS RODRÍGUEZ 001-1679485-0
2) YUDELKA BENAVIDES DE LA CRUZ 223-0082526-6
3) ANGELA FAMILIA PANIAGUA 002-0121159-6
4) TERESA DE JESÚS DURÁN ESPINAL 035-0021698-5
5) VIANEY DIVISAY PINALES FRANCO 140-0000966-3
6) LICELOT ABAD BERROA 225-0031640-5
7) NANCY YOKASTA RIVAS BELLIARD 073-0017463-3
8) CRUSITA GALICIA MÉNDEZ 001-1355306-9
9) ALTAGRACIA DE LOS SANTOS BIDÓ 001-1696022-0
10) ANGELITA DE LA ROSA PERALTA 001-1156167-6
11) ARIS YESSENIA PERALTA DÍAZ 224-0023679-4
12) ROCÍO RODRÍGUEZ DÍAZ 402-2150671-6
13) FLOR ÁNGELA SANTANA SABINO 023-0008460-1
14) LUCHE ANTONIA RODRÍGUEZ PÉREZ 031-0349451-8
15) ARLEEN OMAIRYS TEJEDA MEJÍA 402-2368953-6
16) TOMMY ALEXANDER PÉREZ ALCÁNTARA 012-0082214-4
17) SANTA DE JESÚS 001-1378711-3

N) Licenciado/Licenciada en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Industrial y electoral núm.:

1) ROSANNA MARGARITA FORTUNA PERDOMO 001-1814590-3
2) ROBERTO MIGUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ 225-0009234-5

Ñ) Licenciada en Psicología Organizacional, CRISTAL ESTEFANY PÉREZ ARIAS,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 140-0004876-0.
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O) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, DILIA ILEANA
BONILLA SALAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 094-0017292-1.

P) Licenciada en Sicología mención Clínica, YOLEIDY ORTEGA RODRÍGUEZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2466882-8.

Q) Licenciadas en Terapia Física Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ELBA LENNY COLLADO GARCÍA 402-2301420-6
2) YFRABEL YOANDI BÁEZ RODRÍGUEZ 046-0037204-1
3) PAULA ALTAGRACIA NÚÑEZ DE PEÑA 402-2391653-3

R) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LUZ MELDY FÉLIZ CRUZ 402-2128311-8
2) JOHAN WEDNER SOSA DE LA CRUZ 143-0002066-7
3) YENNY CAROLINA POLONIA NÚÑEZ 048-0098418-1
4) LUISANNA MIREYA SÁNCHEZ VENTURA 402-2188333-9
5) ANGÉLICA MARÍA TAVÁREZ RODRIGUEZ 402-2302418-9
6) MIRIAN SILVESTRE PÉREZ 123-0012376-2
7) ÁNGEL ANTONIO ROA DÍAZ 110-0005240-4
8) HANSEL GÓMEZ MEDINA 001-1769486-9
9) RAMÓN MARTÍNEZ MEDRANO 048-0088647-7
10) FÉLIX ANTONIO SILVERIO GÓMEZ 402-2189855-0
11) MARÍA ALTAGRACIA ROJAS FRÍAS 057-0016448-5
12) LISSETTE JÁQUEZ PERALTA 064-0029424-2
13) RICHARDSON CESARITO DE LOS SANTOS GERALDO 154-0001692-7
14) NEURIS YADIER GONZÁLEZ BARALLOBRE 402-3773761-0
15) FRANCISCO ANTONIO MANOSALVAS ESCOVAR 402-2293150-9
16) MARIAN JULIA POLANCO 402-2229820-6
17) UZZIEL ABRAHAM GARCÍA CASTILLO 402-2215513-3
18) LUIS GERALDO BAUTISTA PÉREZ 001-1769199-8
19) LAURA BEATRIZ ALCÁNTARA RAMÍREZ 402-2142063-7
20) MARLEN GREEG DÍAZ REYES 001-1792054-6
21) MARIDY HILARIO MEDINA 402-2217661-8
22) LUIS MIGUEL RAMÍREZ GALÁN 402-2076449-8
23) DEMETRIO MIGUEL CASTRO RODRÍGUEZ 072-0012121-3
24) ÉRIKA MERCEDES TORRES RAMÍREZ 402-2211943-6
25) MANUEL RAMÓN DE JESÚS ESCAÑO 224-0063454-3
26) BETTY MARIOLIS MINAYA PEROZO 097-0025197-9
27) MARINES TEÓFILA ROSARIO FERNÁNDEZ 031-0519419-9
28) REYNA JOSEFINA MARTÍNEZ CARPIO 402-2091442-4
29) PAMELA SOSA MARTÍNEZ 001-1879385-0
30) YAM CARLOS RICHARDSON ESPINAL 043-0004823-0
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31) NEULIS ALTAGRACIA GONZÁLEZ GARCÍA 037-0018897-6
32) DISMERY ZAPATA CAMPOS 402-2146675-4
33) JOEL MATEO 224-0067992-8
34) ELIZABETH SHANON RAMÍREZ BÁEZ 223-0123292-6
35) ISABEL CRISTINA MINAYA SÁNCHEZ 001-1564599-6
36) EUDES MILAGRO ENCARNACIÓN DE PEÑA 065-0033194-4
37) FRANCIS ANTONIO REYES ADAMES 033-0035620-5
38) RAFAEL EDUARDO ENCARNACIÓN RIVERA 002-0139411-1
39) MÁYERLIN ESMERLIN SANTOS 002-0139181-0
40) ROMER ALEXANDER GUERRERO FAMILIA 402-2116842-6
41) FRANKLIN RODRÍGUEZ VALDEZ 012-0084867-7
42) CARLA ZELI MATOS TAVERAS 001-1859694-9
43) MERARI FLETE GONZÁLEZ 402-2111925-4
44) DARIELBIS GÓMEZ CRUCETA 056-0173498-0
45) YORLLELINA PIERRET CARRASCO 402-2336090-6
46) NOEMÍ DE PEÑA KING 065-0036462-2
47) PAMELA ADELFA ROMERO BRETÓN 402-2067802-9
48) MIGREILY ELÍZABET NAVARRO BELTRÉ 402-2377297-7
49) DEBORAH CAROLINA FRÍAS JESÚS 402-2041643-8
50) YAHAIRA ELIZABETH VALERA MARTES 402-2327636-7
51) PAMELA PATRICIA ROVEKAMP RODRÍGUEZ 402-2107499-6
52) ISSA MILDA MORILLO CUSTODIO 223-0026369-0
53) DINOSKA ESPINO HERNÁNDEZ 402-2246749-6
54) ÉMELY NICOLE VALERIO REYES 402-2254073-0
55) SEVERINO MOYA MEJÍA 402-2065428-5
56) ARLETTY ELIZABETH CUEVAS DURÁN 055-0039880-4
57) ÉRIKA ESTHER VELÁZQUEZ CASADO 402-2074504-2
58) ANGÉLICA MEDINA PEÑA 402-2037209-4
59) ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ DE CASTRO 001-1930996-1
60) PAMELA AVELLINO HERNÁNDEZ 402-2111090-7
61) YELSIN SULINET GIL SANDOVAL 402-2203737-2
62) YOCASTA MARINA MATOS DUARTE 225-0050003-2
63) RAMÓN ANTONIO REYNOSO RECIO 229-0013666-8
64) ROGGERS HUMBERTO DE LA ROSA ORTEGA 225-0012599-6
65) ROBERTO JOSÉ RODRÍGUEZ PAULA 001-1845006-3
66) MARÍA ALTAGRACIA PEÑA PÉREZ 018-0074174-4
67) KATHERINE REYES PINALES 402-2015725-5
68) YALITZA LÓPEZ PIMENTEL 003-0120869-0
69) CARMEN RUTH VALDEZ FÉLIZ 402-2251102-0
70) SILVIA MARIEL ROSARIO LÓPEZ 402-2121065-7
71) JOSÉ IGNACIO HERNÁNDEZ HINOJOSA 402-2129465-1
72) MILKELY DE JESÚS SANTIAGO 402-2223623-0
73) DAIANA ALTAGRACIA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 031-0499255-1
74) CADY ANYELINA RYMER AZOR 065-0024425-3
75) MIGUEL ÁNGEL MINIER ROJAS 223-0019921-7
76) ZAMIR HERNÁNDEZ SANTOS 402-2154789-2
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77) MARIELY CAROLINA MONTESINO DE LEÓN 402-2251629-2
78) JUANA MARÍA GÓMEZ SANTOS 041-0018628-9
79) YÉMERSON BATISTA CÉSPEDES 223-0092302-0
80) LUIS JOSÉ ARÉVALO MATUTE 402-2191256-7
81) RITA TERESA HERNÁNDEZ DÍAZ 402-2209782-2
82) ANGELY JAFREISSY KING JOSÉ 402-2224501-7
83) AMALFI CELESTE FRANCO INOA 402-2084887-9
84) FRANCIS RAFAEL MARTE GÉNERE 402-2187767-9
85) MURIEL ALEJANDRA REYES PELÁEZ 018-0067737-7
86) GLENDA ESTHER PRENZA CONTRERAS 008-0033100-1
87) ASHLEY CRISTINE PÉREZ JAVIER 223-0148153-1
88) RAQUEL ELIZABETH MADRIGAL VALDESPINA 402-2206761-9
89) EDUARDO RAFAEL MONTAÑO ROSARIO 224-0042148-7
90) STEPHANIA JOSEPH DE LA CRUZ 402-2177734-1
91) CLEOTILDE YANIERKA SORIANO PÉREZ 053-0039699-0
92) OLANLLY OVALLES CRUZ 031-0492965-2
93) SONIA ANGÉLICA ESPINAL ANGULO 402-2181640-4
94) VÍCTOR MAIRENI PORTORREAL MORETA 001-1835522-1
95) ÁNGEL EMILIO CORNIEL SEGURA 130-0000308-0
96) DÉVORAS ALTAGRACIA HIDALGO ALMÁNZAR 402-2189195-1
97) PAOLA GUANTE CANARIO 026-0136107-0
98) RUVANY OCTAVIO GUZMÁN ESPINAL 036-0031975-4
99) YOELI ELAINEE GIL NIN 018-0074612-3
100) YANEIDA RAMOS PERALTA 031-0482499-4
101) EMERLYN ALIBETT MÉNDEZ VARGAS 056-0171809-0
102) ORBIN NOEL NÚÑEZ CONSUEGRA 402-2095947-8
103) MERELAN PÉREZ DE JESÚS 093-0057612-2
104) JENNIFER JOHANNA JIMÉNEZ MORA 402-2210795-1
105) ADONIS SÁNCHEZ MERCADO 223-0059996-0
106) KATHERINE FIGUEREO JIMÉNEZ 402-2226791-2
107) NELSON LUIS BÁEZ MIR 031-0547072-2
108) EDITH MEDINA VALENZUELA 001-1363876-1
109) MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍNEZ 001-1897386-6
110) MAXIEL SUERO ROSARIO 402-2222101-8
111) LAURA LETICIA TAVÁREZ MARTE 402-2207506-7
112) ROSANNA MARÍA GORIS PAYANO 001-1889400-5
113) FÉLIX RAFAEL COLÓN RAMÍREZ 010-0008356-6
114) EIBER ARIEL PIÑA CAVALLO 018-0070641-6
115) ERIK ANTONIO ARTILES HERRERA 402-2285082-4
116) KEILY MARÍA RODRÍGUEZ REYNOSO 228-0002919-5
117) KAREN LIBELL CORONADO PAULINO 402-2264398-9
118) GINA ESTHER PEÑA CARRIÓN 402-2051628-6
119) LETICIA AMALIA ASENCIO LACHAPELL 002-0150878-5
120) INGRID CAROLINA RUIZ DE LEÓN 402-2113497-2
121) KARLA LISABELLE MATOS HERNÁNDEZ 223-0130841-1
122) CRISALIDA GONZÁLEZ MELO 023-0138085-9
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123) ALEXANDRA GARABITO RODRÍGUEZ 402-2210500-5
124) LUIS GREGORIO PÉREZ DE LA CRUZ 034-0056375-9
125) SHANTELL ROCKEL JOHN MERCEDES 026-0143341-6
126) JOELISA HERNÁNDEZ TRINIDAD 065-0033906-1
127) MADELINE DE LA ROSA MERCEDES 026-0129286-1
128) SAÚL RAFAEL PEÑA RODRÍGUEZ 044-0025225-2
129) MARÍA RAMONA VEGA SÁNCHEZ 001-1308956-9
130) YAKAIRA FERRERAS ENCARNACIÓN 012-0108161-7
131) LIBETH YARISSA DIB LÓPEZ 402-2319519-5
132) MARCIA ESTÉFANI BUENO FERMÍN 065-0037987-7
133) RUBENGNY EDUVIGES ACOSTA MATOS 005-0049000-8
134) WANDA TERESA GUERRERO CHERUBIN 225-0012390-0
135) RANDY EMILIO GARCÍA NÚÑEZ 001-1850795-3

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 202-19 declara de duelo oficial el día 29 de mayo del presente año con motivo
del fallecimiento del embajador Alejandro César Augusto González Pons. G. O. No.
10943 del 31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 202-19

CONSIDERANDO: Que el embajador Alejandro César Augusto González Pons fue un
destacado diplomático que ocupó las posiciones de embajador extraordinario y
plenipotenciario de la República Dominicana en Chile, el Reino de España, el Reino de
Bélgica y México, así como representante permanente ante la Comisión de las
Comunidades Europeas.
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CONSIDERANDO: Que el embajador Alejandro César Augusto González Pons desarrolló
también una prominente carrera como intelectual y profesor universitario en el campo de
las ciencias sociales y políticas.

VISTA: La Ley núm. 108, del 21 de marzo de 1967, sobre Días Festivos, de Duelo y de
Conmemoración y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de duelo oficial el día 29 de mayo del presente año con motivo
del fallecimiento del embajador Alejandro César Augusto González Pons.

ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa rendir al embajador González Pons
los honores militares correspondientes.

ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante el día señalado
en el artículo 1 de este decreto, en los edificios públicos y recintos militares del país.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Ministerio de Defensa,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. Pág. 18

Res. No. 169-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Eker Ernesto Raposo Peña, en
relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 1-B, edificio No. 147, Proyecto
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. 22

Res. No. 170-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Boca Chica y la señora Yudelka Alcántara Mambrú, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No.
204-B (pte.), D.C. No. 32, manzana No. 14, solar No. 10,
lugar Brisas de las Américas, D.N. 27

Res. No. 171-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Lina González de la C. Plata, en
virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 190.00 Mts², dentro de la parcela No.
1-B-Ref-Parte, D.C. No. 6, en la calle 6, No. 10 próximo a la
calle No. 7, sector Hainamosa, Almirante, D.N. 31

Res. No. 172-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y Milagros Alt. Méndez, representada por
Carlos Miguel Jiménez M., sobre la venta por parte del
primero a la segunda, del apartamento No. 2-A, edificio No.
E-7, manzana No. 4, Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, II Etapa, D.N. 34

Res. No. 173-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Boca Chica y la señora Maria Arias Martínez, en relación al
traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A
(pte.), del D.C. No. 32, manzana No. 34, solar No. 1, sección
Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. 39

Res. No. 174-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Héctor Victorino Vargas, relativo a la
venta por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 102, edificio No. 2-A, Proyecto Hainamosa, D.N. 44
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Res. No. 175-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la Lic. Eulalia Alt. Constanza, a través del
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 301,
edificio No. 47-B, Proyecto Hainamosa, D.N. Pág. 49

Res. No. 176-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Ramón A. Mena, sobre el traspaso
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-A,
edificio No. 187, Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. 53

Res. No. 177-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Cruz Maria Arias, mediante el cual
el primero vende a la segunda, una porción de terreno de
381.25 Mts², dentro de la parcela No. 56-B-1-A-Parte, del
D.C. No. 3, sector Las Caobas, D.N. 57

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 203-19 que designa a la señora Tania Elizabeth
Guenen Peña, viceministra de Coordinación de Proyectos de
Seguridad e Inversión del Ministerio de la Presidencia.
Deroga el Art. 2 del Dec. No. 215-16. 61

Dec. No. 204-19 que nombra al Lic. Omar de Jesús Guevara,
director general de la Oficina Nacional de Evaluación
Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y Edificaciones. 62

Dec. No. 205-19 que designa los miembros de la delegación
que representará a la República Dominicana ante la 108˚
Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), a celebrarse
en Ginebra, Suiza, del 10 al 21 de junio de 2019. 62

Dec. No. 206-19 que designa la delegación que representará
al Gobierno de la República Dominicana en el 40˚ periodo
de sesiones de la Asamblea General de la Organización de
Aviación Civil Internacional (OACI), a celebrarse del 24 de
septiembre al 4 de octubre de 2019, en Montreal, Canadá. 65

Dec. No. 207-19 que delega en el Ministro de Hacienda las
atribuciones que le confieren al Presidente de la República
los artículos 65 y 66 de la Ley No. 423-06, Orgánica de
Presupuestos para el Sector Público, de aprobar los
presupuestos de las empresas publicas no financieras. 66



-4-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 208-19 que delega en el Ministro de Hacienda las
atribuciones que le confieren al Poder Ejecutivo los artículos
43 y 49 de la Ley No. 423-06, Orgánica de Presupuesto para
el Sector Público, de aprobar la distribución administrativa
de los gastos de los órganos de la Administración Central del
Poder Ejecutivo y el régimen de modificaciones
presupuestarias. Pág. 68

Dec. No. 209-19 que designa a la señora Santa Susana Soto
Soto, ministra consejera en la Embajada de la República
Dominicana en la República Árabe de Egipto. 71

Dec. No. 210-19 que nombra al señor Thomas A. Lebrón De
León, ministro consejero en la Embajada de la República
Dominicana en la Federación de Rusia. 71

Dec. No. 211-19 que designa al señor Jhoan Carlos Ramírez
García, primer secretario en la Delegación Permanente de la
República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO). 72

Dec. No. 212-19 que otorga exequátur al señor Jhon Pierre
Bahsa Ward, para ejercer de cónsul honorario de la
República Libanesa en la ciudad de Santo Domingo, con
jurisdicción en toda la República Dominicana. Deroga el
Dec. No. 528-96. 73

Dec. No. 213-19 que autoriza al coronel paracaidista Pavel
Martínez Arias, FARD, a aceptar y usar la condecoración
“Minerva”, otorgada por el Comandante en Jefe de la
Fuerza Aérea de Chile. 74

Dec. No. 214-19 que autoriza a varias personas a realizar
cambios en sus nombres. 75

Dec. No. 215-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo
el territorio nacional. 76

Dec. No. 216-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer de licenciados en derecho en todo
el territorio nacional. 91

Dec. No. 217-19 que concede el beneficio de la incorporación
a varias asociaciones cooperativas. 99
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Dec. No. 218-19 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano
Manuel Esmerlin Tejeda Santana, alias Féliz Quintero
Aguilar, alias Alex Aguilar, alias Alex. Pág. 100

Dec. No. 219-19 que deroga el Dec. No. 327-10, que creó la
Zona Franca Industrial Zanzibar. 103

Regl. No. 220-19 que establece el Procedimiento
Administrativo Sancionador del Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes. 104
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Ley 165-19 que designa con el nombre Donatilla Moreno Carvajal, la escuela
primaria del paraje El Palmar, sección El Cuey, provincia El Seibo. G. O. No. 10944
del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 165-19

Considerando primero: Que la Constitución de la República faculta al Congreso Nacional
a conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos a través de resoluciones o leyes.

Considerando segundo: Que Donatila Moreno Carvajal nació en la sección Santa Lucía,
provincia El Seibo, el 6 de mayo de 1926. Hija de los señores Silvestre Moreno y María
Carvajal, quienes, cuando ella aún estaba pequeña se mudaron a la comunidad El Palmar de
El Cuey, del paraje Rincón Chavón, provincia El Seibo, donde creció en esta humilde
comunidad junto a sus nueve hermanos.

Considerando tercero: Que debido a las precariedades económicas que tenía la familia, no
pudo asistir a la escuela, ya que debía cuidar a sus hermanos menores, pero esto no fue
impedimento para que aprendiera a leer y a escribir, ya que su hermano mayor después de
este asistir a la escuela, le enseñaba lo que había aprendido ese día, alfabetizándose ambos
al mismo tiempo.

Considerando cuarto: Que en 1955, debido a la formación que adquirió, Donatila Moreno
Carvajal, fue nombrada como maestra en la escuelita “de emergencia” de El Palmar de El
Cuey, donde impartía docencia en primer y segundo grados; en 1957, obtuvo el certificado
de octavo grado y cuando elevaron el nivel de la escuela a “primaria rural” hasta el quinto
grado, quedó como directora de la misma, permaneciendo en el cargo por tres décadas.

Considerando quinto: Que Donatila Moreno Carvajal obtuvo en 1974 el título de “maestra
normal primaria” con el que podía ejercer tanto en la zona rural como en la urbana. Fundó,
junto al señor Donatilo Andújar y su hermano Ignacio Moreno “La Sociedad de Padres y
Amigos de la Escuela”, con el objetivo de integrar a la comunidad en las actividades de la
escuela.

Considerando sexto: Que debido a la gran vocación por el magisterio, la maestra Donatila
Moreno Carvajal enseñaba con entusiasmo y esmero. Durante su trayectoria como maestra
contó con el cariño de todos los estudiantes, padres y tutores, ya que para ella “la escuela
era algo más que su lugar de trabajo”.
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Considerando séptimo: Que esta labor que refleja superación y dedicación magisterial en
beneficio de estas humildes comunidades, la hacen merecedora de este reconocimiento y
que se designe con su nombre la escuela primaria del paraje El Palmar, sección El Cuey,
del municipio El Seibo, provincia El Seibo.

Considerando octavo: Que la maestra Donatila Moreno Carvajal recibió varios
reconocimientos al mérito y condecoraciones por parte de diversos sectores de la sociedad
por su esmero y dedicación en su labor como educadora, así como de la Asociación
Dominicana de Profesores (ADP), que le otorgó un reconocimiento especial al mérito y,
además, del Ayuntamiento de El Seibo que le otorgó ese mismo año un reconocimiento por
su labor y trabajo como educadora. Debido a su deteriorada salud, fue jubilada en el 1989;
luego de treinta y cuatro años de labor ininterrumpida, falleció el 14 de mayo de 2007,
producto de un accidente cerebrovascular (ACV).

Considerando noveno: Que con la designación del nombre “Donatila Moreno Carvajal” a
la escuela primaria del paraje El Palmar, sección El Cuey, todos los ciudadanos de la
provincia El Seibo, en especial los que estudiaron en esta escuela y que hoy son
profesionales en diversas áreas, se sentirán orgullosos y dignamente identificados con este
ilustre nombre, sinónimo de dedicación, esfuerzo, laboriosidad y consagración educativa.

Vista: La Constitución de la República.

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Donatila Moreno
Carvajal” la escuela primaria del paraje El Palmar, sección El Cuey, del municipio El
Seibo, provincia El Seibo.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación específica dentro del
ámbito del territorio del municipio El Seibo, provincia El Seibo, y de aplicación general en
todo el territorio nacional.

Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre “Donatila Moreno Carvajal” la
escuela primaria del paraje El Palmar, sección El Cuey, del municipio El Seibo, provincia
El Seibo.

Artículo 4.- Colocación del nombre y tarja. Se ordena la colocación del nombre en
bronce en la parte frontal del edificio escolar y una tarja identificativa con datos biográficos
de la señora “Donatila Moreno Carvajal”.

Artículo 5.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán
de los recursos económicos asignados al Ministerio de Educación (MINERD) en la ley de
Presupuesto General del Estado.
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Artículo 6.- Ejecución. El Ministerio de Educación (MINERD) queda encargado de
ejecutar las medidas correspondientes para el cumplimiento de esta ley.

Artículo 7.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una
vez transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(01) día del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia
y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Amílcar Romero Portuondo
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 166-19 que designa con el nombre de “Autopista del Coral Oscar de la
Renta”, al tramo vial comprendido entre el distribuidor Cruce Cacata-La Romana,
hasta el distribuidor Aeropuerto Punta Cana-Bávaro-Verón y Uvero Alto de dicha
autopista, en la provincia La Altagracia. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 166-19

Considerando primero: Que Oscar Arístides de la Renta Fiallo, mejor conocido como
Oscar de la Renta, quien nació el 22 de julio de 1932 en Santo Domingo de Guzmán fue un
destacado diseñador de ropa, considerado uno de los grandes nombres de la alta costura
internacional, poseedor de talento innato y la sensibilidad humana que lo caracterizaba.

Considerando segundo: Que a los dieciocho años Oscar de la Renta decidió dejar su natal
Santo Domingo para trasladarse a Madrid con el objetivo de estudiar pintura, y es allí
donde descubrió su interés por el mundo de la moda; más tarde viaja a Nueva York para
colaborar con Elizabeth Arden, y en el 1965 crea la compañía “Oscar de la Renta” al
tiempo que presenta al público su primera línea de ropa caracterizada por su calidad y
elegancia, convirtiendo sus diseños en objeto de deseo por parte de las mujeres de todo el
mundo.

Considerando tercero: Que Oscar de la Renta supo usar el glamour de sus creaciones para
hacerse con un nombre internacional entre las grandes marcas de la moda de todo el
mundo. Sus modelos elegantes realzaban como pocos la belleza femenina con clase.
Gracias a ello, triunfó y logró que sus boutiques estuvieran presentes en la mayoría de
países del mundo. Además, en el año 1993 fue el primer latinoamericano en diseñar para
una empresa francesa, en este caso la prestigiosa firma Pierre Balmain.

Considerando cuarto: Que Oscar de la Renta vistió con sus elegantes diseños a
importantes figuras, entre ellas, las primeras damas de los Estados Unidos: Jacqueline
Kennedy, Laura Bush, Hillary Clinton, Nancy Reagan y Michelle Obama, así como a
figuras del cine y la música internacional; cabe añadir que Oscar de la Renta abrió con igual
éxito su empresa a otros campos, como la ropa de hombre, los accesorios y perfumes. Ya
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en 1977 había iniciado esta línea de negocio al lanzar al mercado Oscar, su primera
fragancia destinada a las mujeres, pero no se detuvo aquí, y en años sucesivos se dedicó a
crear perfumes también para los hombres.

Considerando quinto: Que por su trayectoria, este destacado diseñador dominicano fue
escogido dos veces presidente del Consejo de Diseñadores de América en las décadas de
los años 1970 y 1980. De la misma manera, se sumaron a su extenso currículum otros
logros entre los cuales figuran: “Medalla de Oro del Spanish Institute”; “Medalla de Oro al
Mérito de Bellas Artes”; el premio “Leyenda Viviente”, dos premios “Críticos Americanos
de Moda Coty” e incluso un “Salón de la Fama Coty”; en España recibió en 2002 el
popular premio “Aguja de Oro” y en febrero de 2011 se le concedió, según Real Decreto
No.179/2011, del 11 de febrero, la Gran Cruz de la Orden de Mérito Civil, como presidente
del “Queen Sofía Spanish Institute” de Nueva York.

Considerando sexto: Que en nuestro país el señor Oscar de la Renta recibió varios
reconocimientos, dentro de los que se destacan la condecoración de la Orden de Duarte,
Sánchez y Mella, mediante el Decreto No.1762, del 20 de octubre de 1967; y la
condecoración con la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, mediante el Decreto No.423, del
28 de noviembre de 1970.

Considerando séptimo: Que Oscar de la Renta no solo fue un gran modisto, sino que con
el paso de los años supo diversificar sus creaciones y trabajó en muchas áreas del diseño,
además de seguir vinculado a su país natal a través de diferentes actividades benéficas,
aportando, mediante sus fundaciones, destinadas a contribuir con la alimentación,
alfabetización y la educación de cientos de niños huérfanos y en extrema pobreza.

Considerando octavo: Que con su fallecimiento, ocurrido el 20 de octubre de 2014, luego
de una prolongada lucha contra el cáncer, la República Dominicana perdió a uno de sus
más grandes exponentes de la dominicanidad en el exterior, por sus talentos y sus
cualidades humanas.

Considerando noveno: Que es responsabilidad del Estado dominicano exaltar a los buenos
dominicanos y dominicanas que con sus esfuerzos rompen barreras y logran sobresalir, a la
vez que enaltecen la patria en tierras extranjeras, para que su ejemplo sirva de guía y
motivación a las presentes y futuras generaciones.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio del 1950, sobre asignación de nombres a las
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos,
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.

Visto: El Decreto No.1762, del 20 de octubre de 1967, que concede la condecoración de la
Orden de Duarte, Sánchez y Mella, al Sr. Oscar de la Renta.
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Visto: El Decreto No.1554, del 10 de noviembre de 1983, que eleva al grado de Oficial, la
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, otorgada mediante
Decreto No.1762 del 1967, al señor Oscar de la Renta.

Visto: El Decreto No.310-00, del 12 de julio del 2000, que nombra al señor Oscar de la
Renta, Embajador Adscrito a la Cancillería.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Autopista del Coral
Oscar de la Renta” al tramo vial comprendido entre el distribuidor Cruce Cacata-La
Romana, hasta el distribuidor Aeropuerto Punta Cana-Bávaro-Verón y Uvero Alto,
perteneciente a la Autopista del Coral, provincia La Altagracia.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en el territorio
correspondiente a las provincias de La Romana y La Altagracia.

Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre “Autopista del Coral Oscar de la
Renta” al tramo vial comprendido entre el distribuidor Cruce Cacata-La Romana, hasta el
distribuidor Aeropuerto Punta Cana-Bávaro-Verón y Uvero Alto, perteneciente a la
Autopista del Coral, provincia La Altagracia.

Artículo 4.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán
de los recursos económicos asignados al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), en la Ley de Presupuesto General del Estado.

Artículo 5.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC) queda encargado de ejecutar las medidas correspondientes para la aplicación de
esta ley.

Artículo 6.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha
de su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República
y una vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República
Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia
y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 167-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Genaro
Helena, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 302,
edificio PE-6, manzana I, del Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10944 del 14 de
junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 167-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de agosto del año 1990,
entre el Estado dominicano y el señor GENARO HELENA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de agosto del
año 1990, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, el señor GENARO HELENA, por medio del cual
el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.302, edificio Pe-6,
manzana I, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de
esta ciudad, valorado en la suma de RD$80,370.88 (ochenta mil trescientos setenta pesos
oro con 88/100), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.5831

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro
electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.928, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor GENARO HELENA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltero, portador de la cédula de identificación personal No.5667, serie 72,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____,
provisto del carnet del registro electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio
Pe-6, manzana I, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ochenta mil
trescientos setenta pesos oro con 88/100 (RD$80,370.88), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), pagados como
inicial mediante recibo No.2502, de fecha 24 de mayo de 1989, expedido por la Gerencia
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Financiera de esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma
de RD$70,370.88 (setenta mil trescientos setenta pesos oro con 88/100), en mensualidades
consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes
casos.

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUOECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Genaro Helena
VENDEDOR COMPRADOR

YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado–Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA Y GENARO HELENA, cuyas generales constan en este
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones, del Senado, Palacio del Congreso Nacional,  en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 168-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
de la Cruz Frías López de Gil, mediante el cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 1-D, edificio No. 82, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo, D.N. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 168-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de abril del año 1998,
entre el Estado dominicano y la señora MARÍA DE LA CRUZ FRIAS LOPEZ DE GIL.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de abril del
año 1998, entre el Estado dominicano, representado por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, portador de la cedula de identidad y electoral
No.031-0225239-6,  de una parte, y de la otra parte la señora MARÍA DE LA CRUZ
FRIAS LOPEZ DE GIL, portadora de la cedula de identidad y electoral No. 001-0267395-
1, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento
marcado con el numero 1-D, del edificio No.82, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo
Domingo, D.N., valorado en la suma de setenta y seis mil trescientos cincuenta y cinco
pesos oro dominicanos con 33/100 (RD$76,355.33), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.1900

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad dominicana, mayor de
edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 031-0225239-6, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña
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esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder y/o
Decreto conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del
1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARÍA DE LA CRUZ FRIAS
LOPEZ DE GIL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casada, con el
señor ERNESTO GIL SANCHEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
0267395-1, domiciliada y residente en la casa No. 1-D, de la calle del edificio No.82, sector
VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho,
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
numero 1-D, del edificio No.82, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de setenta y seis mil
trescientos cincuenta y cinco pesos con 33/100 (RD$76,355.33), que EL COMPRADOR
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil pesos según recibo de
pago No. 0935, de fecha 17 del mes de junio del 1991, y el resto a pagar en mensualidades
y consecutivas de doscientos pesos  (RD$200.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por el acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Quede expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto, sin necesidad de ningún otro requisito de
tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra persona
aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones del
artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día 17 del mes de junio del año 1991.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Henry Garrido,
Administrador General María De La Cruz Frías López De Gil

VENDEDOR COMPRADORA

YO, LIC. LUCILA A. NUÑEZ SANTOS, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY GARRIDO
Y MARÍA DE LA CRUZ FRÍAS LÓPEZ DE GIL, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de
abril del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. LUCILA A. NUÑEZ SANTOS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Juan Antonio Morales Vilorio Germán Castro García
Secretario Secretario  Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 169-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Eker
Ernesto Raposo Peña, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 1-B, edificio No. 147, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D.N. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 169-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y EKER ERNESTO RAPOSO PEÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor EKER ERNESTO RAPOSO PEÑA, por medio del cual el primero traspasa
al segundo el apartamento No. l-B, del edificio No.147, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta
ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2336

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte el señor EKER ERNESTO RAPOSO PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con Carmen Luisa Quezada, portador de la cédula de
identificación personal No.0386101, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del carnet del registro electoral No.
______, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-B, del
edificio No.147, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) como pago inicial, según
consta en recibo No.10200, de fecha 22/7/94, expedido por esta Administración General de
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Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$145,000.00 (ciento cuarenta y cinco mil
pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta
pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Eker Ernesto Raposo Peña

VENDEDOR COMPRADOR

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPERA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y EKER ERNESTO RAPOSO PEÑA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPERA
Abogado Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 170-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Yudelka Alcántara Mambrú, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte.), D.C. No.
32, manzana No. 14, solar No. 10, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10944
del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 170-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de agosto del año 2002, entre el
INGENIO BOCA CHICA y la señora YUDELKA ALCANTARA MAMBRU.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 30 de agosto del año
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por EL
director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la
señora YUDELKA ALCANTARA MAMBRU, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte), del distrito catastral No.32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.14, solar No.10, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002 1526

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
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República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora YUDELKA ALCANTARA
MAMBRU, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y
electoral No.001-0679116-3, domiciliada y residente en la calle Ramón Guzmán No.14,
Las Palmas de Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo R.D., quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de marzo del 2002, contenida en el Acta No.28, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta de terrenos.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la segunda Resolución, contenida en el Acta No. 1203, de fecha
22 de mayo del 2002.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno del precio que
le fue fijado en fecha veintinueve (29) de octubre del 2001.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (parte.), D.C. No. 32,
del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Brisas de las Américas, manzana No. 14, solar No.
10, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 7.
Al Este: Solar No. 9.
Al Sur: Calle en proyecto.
Al Oeste: Solar No. 11.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el registrador de títulos del departamento del Distrito
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a razón
de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que
fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibo de Caja y Banco No. 2002-
19648, de fecha 09/07/2002, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito
y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de agosto del año
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez Yudelka Alcántara Mambrú
Director Ejecutivo

YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ y YUDELKA
ALCÁNTARA MAMBRÚ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
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que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez, Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 171-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Lina
González de la C. Plata, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 190.00 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref-Parte, D.C. No. 6,
en la calle 6, No. 10 próximo a la calle No. 7, sector Hainamosa, Almirante, D.N. G. O.
No. 10944 del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 171-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de junio del 2000, entre el Estado
dominicano y la señora LINA GONZALEZ DE LA C. PLATA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de junio del 2000, entre el
ESTADO DOMINICANO, representado por el administrador general de Bienes
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET portador de la cédula de
identidad y electoral No.054-0006341-7, de una parte, y de la otra parte, la señora LINA
GONZALEZ DE LA C. PLATA, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0429873-2, por medio del cual el primero traspasa a la segunda , una porción de terreno
con un área de 190.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref.–
Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle 6, No. 10,
próximo a la calle 7, del sector Hainamosa, Almirante, de esta ciudad, valorada en la suma
de cuarenta y dos mil setecientos  cincuenta pesos con 00/100 (RD$42,750.00), que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.12653

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia,
provisto de la cédula de identidad y electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de
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las disposiciones contenidas en el poder No. 176-2000 de fecha 29 de mayo del 2000,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, LINA GONZALEZ DE LA C. PLATA,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No.
001-0429873-2, domiciliada y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el
siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de LINA GONZALEZ DE LA C. PLATA, quien acepta el inmueble
que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 190.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la
parcela No. 1-B-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la
calle 6, No. 10, próximo a la calle 7, del sector Hainamosa, Almirante, de esta ciudad”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$42,750.00 (cuarenta y dos mil setecientos cincuenta pesos con 00/100),
a razón de RD$225.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de
RD$8,550.00 (ocho mil quinientos cincuenta pesos con 00/100) como inicial, pagada
mediante recibo No.21181, de fecha 4 de julio del año 2000, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$34,200.00
(treinta y cuatro mil doscientos pesos con 00/100) en 100 mensualidades iguales y
consecutivas dé RD$342.00 (trescientos cuarenta y dos pesos con 00/100), más el 8% de
interés anual sobre el saldo insoluto.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR
CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional, para finés de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos
con 00/100).

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado dé Titulo No.______,
expedido a su favor por el registrador de títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, Lina González de la C. Plata,
Administrador General de Bienes Nacionales COMPRADORA

VENDEDOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por el LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y LINA GONZALEZ DE LA C. PLATA, de generales que constan
en este mismo acto y quienes me declararon que esas son esas las firmas que acostumbran a
usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4)
días del mes de junio del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Juan Antonio Morales Vilorio Enriquillo Reyes Ramírez
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 172-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y Milagros Alt.
Méndez, representada por Carlos Miguel Jiménez M., sobre la venta por parte del
primero a la segunda, del apartamento No. 2-A, edificio No. E-7, manzana No. 4,
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, II Etapa, D.N. G. O. No. 10944 del 14 de
junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 172-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de marzo de 1999, entre el Estado
dominicano y la señora Milagros Alt. Méndez, representada por Carlos Miguel Jiménez M.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 18 de marzo de 1999, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, Lic. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte; y de la
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otra parte, la señora Milagros Alt. Méndez, representada por Carlos Miguel Jiménez, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado
con el No.2-A, del edificio No.E-7, manzana No.4, construido de block y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, II Etapa”, de la ciudad de Santo
Domingo, D. N., valorada en la suma de RD$165,952.02, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No. 0903

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Lic. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo en virtud de -----conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14
de mayo de 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará El vendedor, de una parte, y de la otra parte, la señora Milagros Alt. Méndez,
representada por Carlos Miguel Jiménez M., mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil soltera, portadores de la Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-1059751-
5/001-1358366-0, domiciliada y residente en la casa No.2-A, de la calle del Edif. No. E-7,
manzana No.4, sector Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, II Etapa, de la ciudad
de Santo Domingo, D. N., quien para los fines del presente contrato de denominará El
Comprador.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
a El COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el
No.2-A, del edificio No.E-7, manzana No.4, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, II Etapa”, de la ciudad de Santo Domingo,
D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de (ciento sesenta y
cinco mil novecientos cincuenta y dos pesos con 02/100), RD$(165,952.02), que El
COMPRADOR pagará al Vendedor en la siguientes forma: un inicial de veinte mil pesos
con 00/100 de (RD$20,000.00), según acuerdo de fecha 4 de junio de 1990, y el resto para
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento veinticinco pesos con 00/100
(RD$125.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que El COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a El COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, El COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: El COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: El COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: El COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gasto de mutación establecidos por las leyes

OCTAVO: El COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio;
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el Vendedor puede proceder a la rescisión del contrato
sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que se
corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará
rescindido de pleno derecho.

NOVENDO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud
de las disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a El COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución El COMPRADOR conviene en que los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por El COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por El
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a El COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El COMPRADOR declara que ni él ni su cónyugue son
propietarios de la vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por El Vendedor,
agotado el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por El Comprador, comprobada objetivamente, dará lugar
a la resolución del contrato con la sola notificación a El Comprador, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y El COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que El Comprador es deudor de El Vendedor
desde el día cuatro (4) del mes de junio del año 1990.

HECHO Y FIRMADO en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho
(18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Alberto Amarante Baret
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor
Milagros Alt. Méndez,

representada por

Carlos Miguel Jiménez Méndez
Compradora
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YO, Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, y
Carlos Miguel Jiménez Méndez, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fé. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo
del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

Dra. Elsa Gertrudis Pérez
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil (2000), años 158 de la
Independencia y 138 de la Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Tomás Emilio Durán Fabián Antonio del Villar
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 173-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Maria Arias Martínez, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte.), del D.C.
No. 32, manzana No. 34, solar No. 1, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
D.N. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 173-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 25 de noviembre del
2002, entre el Ingenio Boca Chica y la señora María Arias Martínez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 25 de
noviembre del 2002, entre el Ingenio Boca Chica, válidamente representado por el Director
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte; y de la otra parte, la señora María Arias
Martínez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con
una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada
dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (parte), del Distrito Catastral No. 32, del Distrito
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.34, solar No.1,
valorada en la suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100),
que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA
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LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B2947-2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora María Arias Martínez,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-1192001-3, domiciliada y residente en la calle Isabela No.78, Arroyo Hondo, R. D., de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el Acta No. 28, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de El
Comprador, mediante la secta Resolución contenida en el Acta No.1206, de fecha 09 de
julio del 2002.

CONSIDERANDO: Que el citada adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 202-A (Parte) D.C. No.32,
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.34,
solar No.1, con los siguientes linderos:
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Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este:   Calle No.2.
Al Sur:    Calle No.18
Al Oeste: Calle en Proyecto

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitres (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobante de Caja y Banco No 2001-13180, de fecha 31-08-2001, razón por
la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón quinientos sesenta y uno pesos oro dominicanos con
32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
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Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministro básico, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre
del año dos mil dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA
ING. VICTOR MANUEL BAEZ MARIA ARIAS MARTINEZ

Director Ejecutivo

YO, Licda. Ana Zunilda José, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Ing. Víctor Manuel Báez y María Arias Martínez, de generales que constan más
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de
este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

Licda. Ana Zunilda José,
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 174-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Héctor
Victorino Vargas, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 102, edificio No. 2-A, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10944 del
14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 174-19

VISTO: El inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre de 1989, entre el Estado
dominicano y el señor Héctor Victorino Vargas.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre de 1989, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte,
el señor Héctor Victorino Vargas, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 102, edificio No. 2-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$77,000.00, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1333

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el
Señor Presidente de la República en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.-----, quién en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte el señor Héctor Victorino Vargas, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Guillermina Bardera de Victorino,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.637885, Serie 1ra., debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet
del Registro Electoral No.---, de la calle ---------, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.102, edificio
No. 2-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setentisiete mil
pesos oro (RD$77,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$36,000.00 (treintiseis mil pesos oro), como pago inicial pagados
mediante recibo No.816 de fecha 6 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia
Financiera de esta Administración General; y el resto, o sea la suma de RD$41,000.00,
(cuarentiun mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total de cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho Al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del
año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

Héctor Victorino Vargas
COMPRADOR

YO, Lic. Rafael Augusto Sánchez, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA y Héctor Victorino Vargas, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

Lic. Rafael Augusto Sánchez
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 175-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Lic. Eulalia
Alt. Constanza, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No.
301, edificio No. 47-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10944 del 14 de junio de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 175-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre de 1989, entre el Estado
dominicano y la señora LIC. EULALIA ALT. CONSTANZA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre de 1989, entre
el Estado dominicano,  representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CAMILIO ANTONIO NAZIR TEJADA,  de una parte, y de la otra
parte, la señora LIC. ELULALIA ALT. CONSTANZA,  por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No.301, del edificio No.47-B,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.1623

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILIO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de
Registro Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, de fecha 17 de julio de 1989, acápite No.353, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte, la señora LIC. EULALIA ALT. CONSTANZA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con TEÓFILO E. MAÑÓN, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No. 151011, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.-------, provista del Carnet de Registro Electoral No----,
de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con
el  No.301, del edificio No.47-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
“HAINAMOSA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CINCUENTA
MIL PESOS ORO (RD$50,000.00), que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR
en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como
inicial, pagada según consta en el  recibo No. 782, de fecha 5 de diciembre de 1988,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad
de RD$35,000.00 (TREINTICINCO MIL  PESOS ORO) en mensualidades consecutivas de
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a la COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella  no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado
el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia,  previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA  COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá a la
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).
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POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

EULALIA ALT. CONSTANZA DE MAÑÓN,
Compradora

YO, DR. TEÓDULO MATEO FLORIÁN, Abogado -Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILIO ANTONIO
NAZIR TEJADA Y EULALIA ALT. CONSTANZA G. DE MAÑÓN, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre  del año mil
novecientos ochenta y nueve (1989)

DR. TEÓDULO MATEO FLORIÁN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156  de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 176-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
A. Mena, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-
A, edificio No. 187, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G.
O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 176-16

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor RAMÓN A. MENA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de   1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,  de una parte, y de la
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otra parte, el  señor RAMÓN A. MENA, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a titulo de venta,  el apartamento marcado con el No.1-A, del edificio No.187, construido
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE,
III ETAPA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO NO.2106

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de
Registro Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, de fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor RAMÓN A. MENA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casado con RAMONA E. DE MENA, portador de la  Cédula de Identificación
Personal No. 7979, Serie 21, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ------
----- de quien para los fines del presente contrato se denominará ELCOMPRADOR.

SE HA CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.1-A, del edificio No.187,  construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL
PESOS ORO),  como pago inicial, según consta en el  recibo No. 10448, de fecha 11 de
agosto de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
o sea la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL  PESOS ORO),
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2)  mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud
de las disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia,  previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá al
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COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA RAMÓN A. MENA
Administrador General de Bienes Nacionales Comprador

Vendedor

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado -Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y RAMÓN A. MENA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 177-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Cruz
Maria Arias, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno
de 381.25 Mts², dentro de la parcela No. 56-B-1-A-Parte, del D.C. No. 3, sector Las
Caobas, D.N. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 177-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1997, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora CRUZ MARIA ARIAS.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  suscrito en fecha 20 de noviembre de 1997,
entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado  en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte,  y
de la otra parte, la señora CRUZ MARIA ARIAS, por medio del cual el primero traspasa
a la  segunda, una porción de terreno con área de 381.25 metros cuadrados, dentro de la
Parcela No.56-B-1-A-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Las Caobas, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$52,612.50, que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO No.865

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, dominicano,
mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225239-6, quien actúa en virtud de las
disposiciones contenidas en el poder de fecha 15 de enero de 1997, expedido por el  Poder
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte,  y de
la otra parte, la señora CRUZ MARIA ARIAS, dominicana, mayor de edad,  soltera,
portadora de la  Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1322862-1, policía, domiciliada y
residente en la Manzana 24 No. 10 A, sector Las Caobas, en esta ciudad, se ha convenido y
pactado el siguiente:

”CONTRATO”

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en  favor de la  señora CRUZ MARIA ARIAS, quien acepta el inmueble que
se describe a continuación:

”Una porción de terreno con área de 381.25 metros cuadrados, dentro de la parcela No.56-
B-1-A-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las
Caobas, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes  para la presente venta,  suma
de RD$52,612.50  (CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS CON
50/100), a razón de RD$138.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La
suma de RD$15,783.75 (QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS
CON 75/100) como inicial,  pagada según consta en el  recibo No.18230, de fecha 13 de
octubre de 1997, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que
EL ESTADO DOMINICANO, otorga a favor de la señora CRUZ MARIA ARIAS, formal
recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de
RD$36,828.75  (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON
75/100), en 107 mensualidades consecutivas de RD$344.19 (TRESCIENTOS CUARENTA
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Y CUATRO PESOS CON 19/100)  cada una, y una mensualidad de RD$344.61
(TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 61/100), más el 8% de interés
anual sobre el saldo insoluto.

TERCERO: Es  convenido que en caso de demora por parte de LA COMPRADORA, en
el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15)
días que sigan a cada vencimiento, ella pague a EL VENDEDOR un 1%  (UNO POR
CIENTO) de interés por cada mes de retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día
de pago a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes,  que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor
del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$36,828.75 (TREINTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 75/100), de conformidad con lo dispuesto
por el art.2103 del Código Civil. En consecuencia la señora CRUZ MARIA ARIAS,
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del
referido privilegio.

QUINTO: LA COMPRADORA consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.-----, expedido
a su favor  por el Registrador  de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL
PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el art.55, inciso 10 de la Constitución
de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos  (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año  mil novecientos noventa
y siete (1997).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. HENRY GARRIDO CRUZ MARIA ARIAS
Administrador General de Bienes Nacionales Compradora
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YO, DRA. MABEL YBELKA FÉLIZ BÁEZ, Abogado - Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden,
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores, DR. HENRY
GARRIDO Y CRUZ MARIA ARIAS, de generales que constan en este mismo acto y
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y siete  (1997).

DRA. MABEL Y. FELIZ BÁEZ
Abogado-Notario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos  mil seis (2006);  años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras, Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 203-19 que designa a la señora Tania Elizabeth Guenen Peña, viceministra de
Coordinación de Proyectos de Seguridad e Inversión del Ministerio de la Presidencia.
Deroga el art. 2 del Dec. No. 215-16. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 203-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Tania Elizabeth Guenen Peña, queda designada viceministra de
Coordinación de Proyectos de Seguridad e Inversión del Ministerio de la Presidencia, en
sustitución de la señora Marisol Castillo (renunciante).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 215-16 del 6 de septiembre
de 2016.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 204-19 que nombra al Lic. Omar de Jesús Guevara, director general de la
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y
Edificaciones. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 204-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. El licenciado Omar de Jesús Guevara, queda designado director general de
la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y
Edificaciones (ONESVIE), en sustitución del arquitecto Franklin de Jesús Labour.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de
Infraestructuras y Edificaciones (ONESVIE), para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil diecinueve(2019); año
176de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 205-19 que designa los miembros de la delegación que representará a la
República Dominicana ante la 108˚ Reunión de la Conferencia Internacional del
Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), a celebrarse en Ginebra,
Suiza, del 10 al 21 de junio de 2019. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 205-19

CONSIDERANDO: Que del 10 al 21 de junio de 2019 se celebrará en Ginebra, Suiza, la
108ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de la Organización Internacional
del Trabajo.
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CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el artículo 3 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), cada Estado miembro debe hacerse
representar en su conferencia anual por una delegación tripartita compuesta por
representantes del Gobierno, de los empleadores y de los trabajadores.

CONSIDERANDO: Que en las delegaciones nacionales, los ministros o secretarios de
Estado son, junto a los delegados y a los consejeros técnicos de cada uno de los tres grupos
(gubernamental, de los empleadores y de los trabajadores), los principales actores de la
Conferencia.

CONSIDERANDO: Que las delegaciones que asistirán a la 108ª Reunión de la Conferencia
Internacional del Trabajo estarían compuestas por cuatro (4) delegados y sus suplentes: dos
(2) del sector gubernamental, uno (1) en representación del sector de los empleadores y uno
(1) en representación del sector de los trabajadores.

CONSIDERANDO: Que cada delegado puede estar acompañado por dos (2) consejeros
técnicos, por cada uno de los puntos técnicos inscritos en el orden del día de la Conferencia,
según lo estipulado en el párrafo 2 del artículo 3 de la Constitución de la OIT, y de estas
personas designadas como consejeros técnicos por lo menos una deberá ser mujer.

CONSIDERANDO: Que el orden del día de la 108ª Reunión consta actualmente de cinco
puntos técnicos y, por lo tanto, las delegaciones gubernamentales podrán contar con un
máximo de dieciséis  (16) consejeros técnicos, y las delegaciones de los empleadores y de los
trabajadores con un máximo de ocho (8) consejeros técnicos cada una.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene por obligación disponer e implementar
las medidas para fortalecer el diálogo social y la creación de alianzas regionales y bloques de
países participantes en la 108ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se designan como miembros de la delegación que representará a la
República Dominicana ante la 108ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), a celebrarse en Ginebra, Suiza, del 10 al
21 de junio de 2019:

DELEGACIÓN GUBERNAMENTAL

 Ministro asistente a la Conferencia: Dr. Winston Antonio Santos Ureña, ministro
de Trabajo de la República Dominicana.
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 Delegados Titulares: Señor Andrés Valentín Herrera González, director general de
Trabajo, Ministerio de Trabajo y el señor Francisco Caraballo, embajador,
Representante Permanente ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y
otras  Organizaciones Internacionales en Ginebra, Suiza.

 Delegados Suplentes y Consejeros Técnicos: Señora Gisselle Larissa Almánzar
García, directora de Relaciones Internacionales del Ministerio de Trabajo; señor
Andrés Mota Pichardo, asistente especial del ministro de Trabajo; señora Priscilla
Damaris Bautista de la Cruz, consejera en la Misión Permanente en Ginebra, Suiza;
señora Ana Melba Rosario Rosario, ministra consejera en la Misión Permanente en
Ginebra, Suiza; señor Andy Rafael Rodríguez Durán, ministro consejero en la
Misión Permanente en Ginebra, Suiza; señora Isabel Antonia Padilla Román,
consejera en la Misión Permanente en Ginebra, Suiza; señor Rawell Salomón
Taveras Arbaje, consejero en la Misión Permanente en Ginebra, Suiza y el señor
Glenn Christian Apolinar Espinal, primer secretario en la Misión Permanente en
Ginebra, Suiza.

DELEGACIÓN DE LOS EMPLEADORES

 Delegado Titular: Señor Juan Alfredo De la Cruz Durán, presidente de la
Confederación Patronal de la República Dominicana (COPARDOM).

 Suplente del Delegado Titular: Señor Pedro R. Rodríguez Velázquez, director
ejecutivo de la Confederación Patronal de la República Dominicana
(COPARDOM).

 Consejeros Técnicos: Señor César Dargam, vicepresidente ejecutivo del Consejo
Nacional de Empresas Privadas (CONEP); señora Roselyne Amaro, directora de
Asuntos Públicos del Consejo Nacional de Empresas Privadas (CONEP); señor
Radhamés Martínez Álvarez, asesor de la Confederación Patronal de la República
Dominicana (COPARDOM); señor Carlos Hernández Contreras, asesor de la
Confederación Patronal de la República Dominicana (COPARDOM); señor Martín
Bretón, asesor de la Confederación Patronal de la República Dominicana
(COPARDOM); señor Hernando Pérez Montás, asesor de la Confederación Patronal
de la República Dominicana (COPARDOM) y la señora Marcelle P. Rodríguez,
asesora de la Confederación Patronal de la República Dominicana (COPARDOM).

DELEGACIÓN DE LOS TRABAJADORES

 Delegado Titular: Señor Gabriel Antonio Del Río Doñé, presidente de la
Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC).

 Suplente del Delegado Titular: Señor Jacobo Ramos Crispín, presidente de la
Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD).
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 Consejeros Técnicos: Señor Rafael Abreu, presidente de la Confederación
Nacional de Unidad Sindical (CNUS); señora Eulogia Familia, vicepresidenta y
encargada política de Equidad de Género de la Confederación Nacional de Unidad
Sindical (CNUS); señor Santo Sánchez, secretario de organización de la
Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD); señora Daysi
Montero De Oleo, secretaria de Asuntos Internacionales de la Confederación
Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD); señora Francisca Jiménez
Paniagua, vicepresidenta de la Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC);
señor José Luis León, secretario de Reivindicación de Derechos Humanos de la
Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC) y la señora Jaqueline R.
Hernández Sánchez, secretaria adjunta de la Confederación Nacional de Unidad
Sindical (CNUS).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Trabajo, a la Confederación Patronal de la
República Dominicana (COPARDOM), a la Confederación Autónoma Sindical Clasista
(CASC), a la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD), a la
Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) y al Ministerio de Relaciones
Exteriores, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 206-19 que designa la delegación que representará al Gobierno de la
República Dominicana en el 40˚ periodo de sesiones de la Asamblea General de la
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), a celebrarse del 24 de
septiembre al 4 de octubre de 2019, en Montreal, Canadá. G. O. No. 10944 del 14 de
junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 206-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se designa la delegación que representará al Gobierno de la República
Dominicana en el 40º período de sesiones de la Asamblea General de la Organización de
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Aviación Civil Internacional (OACI), a celebrarse del 24 de septiembre al 4 de octubre de
2019, en Montreal, Canadá, la cual estará integrada por:

a) Dr. Alejandro Herrera Rodríguez, director general del Instituto Dominicano de
Aviación Civil (IDAC), quien la presidirá.

b) Lic. Luis E. Camilo, presidente de la Junta de Aviación Civil.
c) General Aracenis Castillo de la Cruz, director general del Cuerpo Especializado en

Seguridad Aeroportuaria y Aviación Civil (CESAC).
d) Lic. Marino Collante Gómez, director ejecutivo del Departamento Aeroportuario.
e) Lic. Carlos A. Veras, representante de la Misión Permanente de la República

Dominicana ante la OACI.

PÁRRAFO. La delegación será asistida por asesores técnicos designados por el jefe de la
delegación, conforme a los temas de agenda establecidos por la Asamblea General de la
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Instituto Dominicano de
Aviación Civil (IDAC), a la Junta de Aviación Civil (JAC), al Cuerpo Especializado en
Seguridad Aeroportuaria y Aviación Civil (CESAC),  al Departamento Aeroportuario y a la
Misión Permanente de la República Dominicana ante la OACI, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 207-19 que delega en el Ministro de Hacienda las atribuciones que le
confieren al Presidente de la República los artículos 65 y 66 de la Ley No. 423-06,
Orgánica de Presupuestos para el Sector Público, de aprobar los presupuestos de las
empresas publicas no financieras. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 207-19

CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana en su artículo 138 establece los
principios de actuación a los que está sujeta la Administración Pública, entre los que se
encuentran los principios de eficacia, jerarquía, objetividad y coordinación.
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Hacienda es el órgano rector de las finanzas
públicas nacionales, conforme las disposiciones de la Ley núm. 494-06, de Organización de
la Secretaría de Estado de Hacienda, del 27 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO: Que la precitada Ley núm. 494-06 en su artículo 3, numeral 5,
estipula que el Ministerio de Hacienda tiene la atribución de dirigir el proceso de
aprobación de los presupuestos anuales de las entidades que componen el sector público
empresarial no financiero y el seguimiento de la ejecución de estos.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector
Público, del 17 de noviembre de 2006, dispone en su artículo 65 que el Presidente de la
República aprobará los presupuestos de las empresas públicas no financieras.

CONSIDERANDO: Que la precitada Ley núm. 423-06 establece en su artículo 66 el
procedimiento a seguir para las modificaciones de los presupuestos de las empresas
públicas no financieras, las cuales deben ser sometidas a la aprobación del Presidente de la
República, previa opinión del Ministro de Hacienda.

CONSIDERANDO: Que conforme al principio de simplicidad establecido en el numeral
16 del artículo 12 de la Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, se perseguirá la
simplicidad institucional en su estructura organizativa, asignación de competencias,
adscripciones administrativas y relaciones interorgánicas e intersubjetivas.

CONSIDERANDO: Que el numeral 8 del artículo 17 de la citada Ley núm. 247-12
establece la delegación de competencia por razones de eficiencia en el actuar de la
Administración Pública, en cuyo caso deberá determinarse sus alcances, condiciones,
requisitos y duración de la misma.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo se encuentra en la actualidad desarrollando un
programa de simplificación y estandarización de los procesos de la gestión financiera
pública con el propósito de mejorar la eficacia, eficiencia y calidad de la Administración
Pública.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de
noviembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, del
27 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.
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VISTO: El Decreto núm. 492-07, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley
Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 30 de agosto de 2007.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se delega en el Ministro de Hacienda la atribución que le confiere al
Presidente de la República los artículos 65 y 66 de la Ley núm. 423-06, Orgánica de
Presupuesto para el Sector Público, del 17 de noviembre de 2006, de aprobar los
presupuestos de las Empresas Públicas no Financieras y sus modificaciones.

ARTÍCULO 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del 15 de junio de 2019.

ARTÍCULO 3. Las disposiciones del presente decreto modifican o sustituyen cualquier
otra disposición legal de igual o inferior rango que le sea contraria en todo o en parte.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Presupuesto
y a las demás entidades involucradas, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 208-19 que delega en el Ministro de Hacienda las atribuciones que le
confieren al Poder Ejecutivo los artículos 43 y 49 de la Ley No. 423-06, Orgánica de
Presupuesto para el Sector Publico, de aprobar la distribución administrativa de los
gastos de los órganos de la Administración Central del Poder Ejecutivo y el régimen
de modificaciones presupuestarias. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 208-19
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CONSIDERANDO: Que la Constitución dominicana en su artículo 138 establece los
principios de actuación a los que está sujeta la Administración Pública, entre los que se
encuentran los principios de eficacia, jerarquía, objetividad y coordinación.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Hacienda es el órgano rector de las finanzas
públicas nacionales, conforme las disposiciones de la Ley núm. 494-06, de Organización de
la Secretaría de Estado de Hacienda, del 27 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO: Que la precitada Ley núm. 494-06 en su artículo 3, numeral 5,
estipula que el Ministerio de Hacienda tiene la atribución de dirigir el proceso de
formulación del Presupuesto General del Estado, coordinar la programación de la ejecución
y las modificaciones presupuestarias, así como su evaluación.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector
Público, del 17 de noviembre de 2006, en su artículo 43 instruye el proceso para la
distribución administrativa de los gastos del Gobierno Central en el Presupuesto General
del Estado y que la misma deberá ser aprobada por el Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que la citada Ley núm. 423-06 establece en su artículo 49 que el
Poder Ejecutivo aprobará el régimen de modificaciones presupuestarias que regirá durante
el ejercicio presupuestario correspondiente.

CONSIDERANDO: Que conforme al principio de simplicidad establecido en el numeral
16 del artículo 12 de la Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, se perseguirá la
simplicidad institucional en su estructura organizativa, asignación de competencias,
adscripciones administrativas y relaciones interorgánicas e intersubjetivas.

CONSIDERANDO: Que el numeral 8 del artículo 17 de la citada Ley núm. 247-12
establece la delegación de competencia por razones de eficiencia en el actuar de la
Administración Pública, en cuyo caso deberá determinarse sus alcances, condiciones,
requisitos y duración de la misma.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo se encuentra en la actualidad desarrollando un
programa de simplificación y estandarización de los procesos de la gestión financiera
pública con el propósito de mejorar la eficacia, eficiencia y calidad de la Administración
Pública.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de
noviembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, del
27 de diciembre de 2006.
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VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTO: El Decreto núm. 492-07, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley
Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 30 de agosto de 2007.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se delega en el Ministro de Hacienda las atribuciones que le confieren al
Poder Ejecutivo los artículos 43 y 49 de la Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para
el Sector Público, del 17 de noviembre de 2006, de aprobar la “distribución administrativa”
de los gastos de los órganos de la Administración Central del Poder Ejecutivo y el “régimen
de modificaciones presupuestarias” aplicable en la totalidad del ámbito del Poder Ejecutivo
para cada ejercicio presupuestario.

PÁRRAFO. En el caso del Poder Legislativo, del Poder Judicial y de los demás órganos
constitucionales, la “distribución administrativa” de los gastos será aprobada anualmente
por sus máximas autoridades institucionales.

ARTÍCULO 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del 15 de junio de 2019.

ARTÍCULO 3. Las disposiciones del presente decreto modifican o sustituyen cualquier
otra disposición legal de igual o inferior rango que le sea contraria en todo o en parte.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Presupuesto
y a las demás entidades involucradas, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 209-19 que designa a la señora Santa Susana Soto Soto, ministra consejera en
la Embajada de la República Dominicana en la República Árabe de Egipto. G. O. No.
10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 209-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Santa Susana Soto Soto, queda designada ministra consejera en
la Embajada de la República Dominicana en la República Árabe de Egipto.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 210-19 que nombra al señor Thomas A. Lebrón De León, ministro consejero
en la Embajada de la República Dominicana en la Federación de Rusia. G. O. No.
10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 210-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Thomas A. Lebrón De León, queda designado ministro consejero en
la Embajada de la República Dominicana en la Federación de Rusia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 211-19 que designa al señor Jhoan Carlos Ramírez García, primer secretario
en la Delegación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). G. O. No.
10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 211-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Jhoan Carlos Ramírez García, queda designado primer secretario en
la Delegación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 212-19 que otorga exequátur al señor Jhon Pierre Bahsa Ward, para ejercer
de cónsul honorario de la República Libanesa en la ciudad de Santo Domingo, con
jurisdicción en toda la República Dominicana. Deroga el Dec. No. 528-96. G. O. No.
10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 212-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se otorga exequátur al señor Jhon Pierre Bahsa Ward para que pueda
ejercer las funciones de cónsul honorario de la República Libanesa en la ciudad de Santo
Domingo, con jurisdicción en todo el territorio de la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 528-96, del 16 de octubre de 1996,
mediante el cual se le concedió exequátur al señor Adib Bahsa para ejercer las funciones de
cónsul honorario de  la República Libanesa en la ciudad de Santo Domingo, con
jurisdicción en todo el territorio de la República Dominicana.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 213-19 que autoriza al coronel paracaidista Pavel Martínez Arias, FARD, a
aceptar y usar la condecoración “Minerva”, otorgada por el Comandante en Jefe de la
Fuerza Aérea de Chile. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 213-19

VISTA: La Ley núm.1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm.4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm.0506, del 30 de abril de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 13683, del 27 de abril de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al coronel paracaidista Pavel Martínez Arias, FARD, a aceptar
y usar la condecoración “Minerva”, otorgada por el comandante en jefe de la Fuerza Aérea
de Chile.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 214-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 214-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1- Jennifer Bautista Liriano Rumaldo, por el de JENFER BAUTISTA LIRIANO
RUMALDO.

2- Aira Cruz Holguín, por el de ANA CRUZ HOLGUÍN.

3- Jeidi Antonio Méndez Cuevas, por el de ANTONIO MÉNDEZ CUEVAS.

4- Enrique Jorge Víctor Mejía Abreu y Solanlly Gervacio Solano, padres de la menor
Solanlly Sorec Mejia Gervacio, autorizan a cambiar el nombre a su hija por el de SOL
SORECK MEJIA GERVACIO.

5- María Paola Morales Marcelo, por el de LUZ MARLENY ZUL MORALES
MARCELO.
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6- Los señores Miguel Ángel  Rodríguez Cuevas y Daysi Laura Santos Hernández,
autorizan a cambiar el nombre de su hija menor Laury Darisha Rodríguez Santos, por el
de LAURY TERESA RODRÍGUEZ SANTOS.

7- Tersida María Rosado Durán, por el de TERESA ROSADO DURÁN.

8- Areli Bisonó Disla, por el de LUZ ARELIS BISONÓ DISLA.

9- Eusebia Delgadillo Mejia, por el de PENELOPE DELGADILLO MEJIA.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio el año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 215-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10944 del 14 de
junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 215-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
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VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H e I, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) SIRILA PEREZ COLON 223-0045718-5
2) ESCARLIN MARLENY MENDEZ SENCION 013-0037228-9
3) GLENIS VALDEZ RAMÍREZ 138-0001994-8
4) JAFREISI TEJADA ENCARNACIÓN 065-0043022-5
5) ERNESTO ARIEL GRULLON ABREU 402-2050691-5
6) KILSARYS AYALA VIOLA 001-1468649-6
7) MARGARITA REINOSO REYNOSO 049-0078099-2
8) NELSON DE LA ROSA REYES 224-0001123-9
9) SOLANLLY CLARISTEL ARIAS MOSCAT 003-0112419-4
10) VIOLETA ESTHER RUIZ REYES 402-2312272-8
11) DOMINGA MERCEDES CASTILLO WILSON 026-0097586-2
12) AMADA SANTIAGO RIVERA 001-1485401-1

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) ADRIANA SOLEDAD HENRIQUEZ RODRÍGUEZ 031-0516352-5
2) AMELISSA ACOSTA MEDINA 080-0008211-8
3) ANA HILDA OVALLE TORRES 046-0035556-6
4) ARLETIS BERENICE MEDINA CORDERO 402-2145822-3
5) CANDIDA STEPHANY GARCIA EVANGELISTA 402-2234175-8
6) CESAR ALFREDO ZAPATA MARÍA 402-2003963-6
7) CESAR AUGUSTO JIMENEZ MANZUETA 001-1600884-8
8) FRANCIA VALDEZ JIMÉNEZ 001-0850341-8
9) GENESIS ZULEIDY AQUINO MEJÍA 227-0003839-5
10) GLORIA PAMELA ARIAS JORGE 001-1853150-8
11) HERMINIA ALTAGRACIA FIGUEROA GUZMÁN 402-2112400-7
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12) JORGE LUIS VILLA MERAN 223-0098004-6
13) LAUREN SANTOS LIRIANO 402-2208975-3
14) LISSANIA MARIA QUEZADA VALERIO 151-0000091-6
15) MARROQUIN MARRERO GAUTIER 223-0094079-2
16) NAIROBI BAUTISTA DIONICIO 002-0154058-0
17) YUKERIS AMANDA RODRIGUEZ QUIRO 031-0409702-1
18) ANDIOLINA MARIA VILLALONA 402-2009923-4
19) ANGELLY ESTRELLA RAMÍREZ 001-1784753-3
20) ARELIS LINARES MALENO 001-0276612-8
21) DESIREE QUELIS THOMAS 402-2070787-7
22) EDGAR NICOLAS PEGUERO TEJEDA 402-2332982-8
23) EDILI PEGUERO JIMÉNEZ 402-2063346-1
24) ELIZABETH CRISTINA FELIZ RAMÍREZ 402-2127910-8
25) ERIC BERALDINELIS POLANCO SABAÑÓN 402-2259021-4
26) FRANCIS JOEL CEDANO SUERO 402-2478370-0
27) LICELOT LUZON LORA 223-0111138-5
28) LUIS JOSE ARIAS 003-0075051-0
29) NOEMI ALVAREZ RODRÍGUEZ 402-2102101-3
30) MAILENIA DE PAULA DE LA ROSA 001-1709743-6
31) MARIA ALTAGRACIA ARACENA DE LA CRUZ 004-0009016-3
32) MARIA ALTAGRACIA PEÑA PEÑA 049-0056241-6
33) MELVI ESPERAZA PIÑA SÁNCHEZ 012-0126505-3
34) MIRKY RODRIGUEZ TIBURCIO 067-0012641-7
35) ROSA BELLA SANTANA PAULA 402-2074769-1
36) VIVIANA MARIA DE LA ROSA BERROA 225-0079857-8
37) RUBEN MERCADO CLETO 223-0051694-9
38) WENDY YOSAHARA VIDAL MATEO 012-0079248-7
39) YAMILKA MEJIA RAMÍREZ 225-0030209-0
40) YISSEL TOLEDO CONTRERA 224-0035418-3
41) ANA ESTEPHANI JIMENEZ RAMÍREZ 224-0062382-7
42) CATERIN ARLETTE MENDOZA FLEMING 402-2448812-8
43) ANGELA CORINA CORDERO MEJÍA 001-1948523-3
44) ELIDA CRISTINA DURAN LEO 402-0070348-2
45) GUILLERMO ACOSTA NAVARRO 001-1338304-6
46) ELIZABETH HERNANDEZ DIFOT 229-0019818-9
47) JOAN FELIX CALDERON CEDEÑO 402-2524560-0
48) JOISI JOSE PEREZ CUEVAS 223-0093182-5
49) JUAN DE LA CRUZ 223-0047236-6
50) KILVIO RAFAEL COLLADO ARAGONES 001-1482962-5
51) LUDWIG VISMELY PIMENTEL PULGAR 402-2175731-9
52) MARCEURIS POZO FRUCTUOSO 402-2505893-8
53) MARIA ALTAGRACIA FIGUEREO LÓPEZ 402-2409804-2
54) MILVA MIOSSOTY RODRIGUEZ ORSINI 018-0003664-0
55) NANCYS YOKASTA BRIOSO MEJÍA 001-0086257-2
56) NIDIA MARIA PAULINO PAULINO 056-0169621-3
57) SANDY ANTONIO SANTOS GARCÍA 001-1402861-6
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58) YOHANY MARGARITA RAMIREZ MORENO 223-0023127-5
59) ADALGISA ENCARNACION HERASME 001-1518466-5
60) ANEIRIS LEBRON REYES 001-1914509-2
61) ANYELO DAVID LEBRON RAMÍREZ 402-2334811-7
62) ARIELA ALTAGRACIA MEDINA HILARIO 087-0022117-2
63) BONY AMADOR DÍAZ 001-1551452-3
64) CAROLINA TRINIDAD PIMENTEL 050-0044647-5
65) CONFESORA DE LA CRUZ SANTOS 005-0049313-5
66) DANIA MARIA MORLA MEDINA 402-2000104-0
67) DARISLEYDA DE AZA JIMÉNEZ 402-2424958-7
68) FRAIQUELIN GARCIA POLANCO 229-0018386-8
69) HEIDY MARLENY NUÑEZ DE JESÚS 229-0005081-0
70) JINNETTE LICELOT DE LA ROSA DE LOS SANTOS 012-0122538-8
71) JORGE AQUILES MEDRANO PEREZ 001-1170335-1
72) JOSE LUIS VICENTE MONTERO 001-1500974-8
73) LISBETH ALTAGRACIA PEÑA CASTILLO 402-2174017-4
74) LOFREISSY ARGELIA DIPRE ARIAS 003-0124418-2
75) LUZ LEIDIS CAMACHO ESPAILLAT 224-0070514-5
76) MARIA DE LOS ANGELES EUSTAQUIO ROSA 402-2358859-7
77) MARIA EUGENIA SANCHEZ LEBRON 001-1118942-9
78) MILDRED MEDINA 224-0013975-8
79) PATRICIA ALEJANDRINA DOMINGUEZ OSORIA 223-0073369-2
80) SAMANTHA NICOLE FELIPE RODRÍGUEZ 402-2341529-6
81) WANDER RAFAEL MALENO VICTORIANO 224-0060031-2
82) ALEXANDER DE JESUS VALLEJOS 093-0071671-0
83) ANABEL SUSAÑA GONZÁLEZ 402-2124802-0
84) ANA YOSAIRA QUEZADA REYES 001-1638064-3
85) ANGEL PAVEL NUÑEZ PEÑA 001-1878182-2
86) BENJAMIN TRINIDAD BAUTISTA 065-0033955-8
87) BRYAN MANUEL PEGUERO VILLAR 402-0065335-6
88) CAROL GINETTE GONZALEZ SANTOS 402-2308995-0
89) CAROLINA GARCIA SANTANA 402-2185986-7
90) DAVID ANTONIO LOPEZ NÚÑEZ 001-1224151-8
91) ELIZABETH TARSIS MARTINEZ ESTRELLA 071-0045148-8
92) ELIS DANIEL LEBRON FELIZ 093-0065338-4
93) JEREMY ALEXANDER GUERRERO BURGOS 402-2061706-8
94) LEONELLY VANESSA POLANCO DE SALAS 402-0037409-4
95) MARITZA GLADIVEL DE LOS SANTOS DE LA ROSA 001-1382731-5
96) MERARY DAMALFI BENITEZ CARRION 001-1123361-5
97) MIRIAM FULGENCIO DE AZA 026-0003035-3
98) NOELIA ALTAGRACIA HOLGUIN DE PEÑA 056-0158014-4
99) RANDY LEIDY DIAZ JIMÉNEZ 126-0001283-0
100) RANDOL BIENVENIDO CASTILLO 223-0060292-1
101) JUAN FERNANDO ZAPATA CASADO 003-0098542-1
102) RAYLIMPS GERMAN HICIANO 001-1877338-1
103) RAYSA ADALGISA ADAMES RAMÍREZ 001-0955617-5
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104) ZAHORY MARIA ZABALA RAMÍREZ 011-0041259-0
105) ANGEL JUNIOR FERRERAS MORA 402-2027379-7
106) CELSO ANTONIO ABREU DEL ROSARIO 223-0034701-4
107) DARLIN MARIA TEJADA SÁNCHEZ 402-1241025-8
108) DAVID ELIAZAR LIZARDO VARGAS 001-1735956-2
109) EVONY ALEXANDRA PEREZ PANIAGUA 402-2504303-9
110) FRANCISCA DE LA ROSA HEREDIA 001-1497611-1
111) FRANCISCO ALBERTO DIAZ NÚÑEZ 001-0688996-7
112) GABRIEL LIZARDO SORIANO 223-0144450-5
113) ISANIA ARIAS TEJEDA 001-1786439-7
114) IVELISSE ESPINAL SANTANA 026-0038241-6
115) JOEL EMILIO CALZADO SEGURA 223-0019074-5
116) JORGELINA PADILLA NÚÑEZ 001-0737158-5
117) MARTINA DEL CARMEN HERRERA DUVERGES 001-1053569-7
118) RAMONA JAVIER 225-0074912-6
119) ROSSY LEONELA ARIAS BÁEZ 003-0106353-3
120) RUKERNI SORIANO LORENZO 104-0021242-8
121) TIAGO RAFAEL ROSARIO OVALLES 402-2026341-8
122) YAJAIRA CLARIBEL MATOS ARIAS 001-1903722-4
123) VICENTE EDUARDO BENGOA REYES 001-1807416-0
124) YOELINA BELTRE ROSARIO 011-0040448-0
125) YORKIS RAFAEL FELIZ FELIZ 018-0075380-6
126) ALTAGRACIA NELIS PEREZ MANCEBO 020-0015277-3
127) BETANIA TORRE LUCIANO 023-0138757-3
128) CESAR AUGUSTO MENDIETA GUERRERO 402-2217723-6
129) FABIOLA MARLEY PUELLO ROSERO 402-2210623-5
130) FIOR DALIZA ENCARNACION JIMÉNEZ 224-0028782-1
131) HELEN DAYELINA WORHR ACOSTA 001-1793208-7
132) JONATHAN FAMILIA OBISPO 226-0008805-2
133) JONATHAN FELIZ PIMENTEL 402-2280094-4
134) KATHERINE RAZON RINCON 402-2087950-2
135) ROSENDO BIENVENIDO GUZMAN VARGAS 001-1670904-9
136) SUFEDY HERNANDEZ LÓPEZ 402-2106701-6
137) YARITZA ILENIA TOLENTINO RODRÍGUEZ 104-0022484-5
138) YEIMY ANDREINA DE LA CRUZ 025-0048734-9
139) YENIFER MATEO FAMILIA 224-0064077-1
140) YOMARKY ALTAGRACIA CASTILLO JIMÉNEZ 402-2125927-4
141) YESMEYRA YLUMINADA DE LOS SANTOS 004-0016390-3
142) CARMEN IRIS OGANDO ABREU 001-1243738-9
143) MARIBEL DE LA ROSA VARGAS 001-1631255-4
144) NELCY ESTEFANY ABAD VALDEZ 228-0005575-2
145) JUAN DE LA CRUZ MONERO PRESINAL 003-0122486-1
146) FRANCISCO MIGUEL PINEDA ORTIZ 001-1836338-1
147) MILDRE DE LOS SANTOS ESTEVEZ ALMONTE 053-0013568-7
148) JOSE LUIS GOMEZ FARIAS 155-0003856-5
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C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) MAIRELIN MEDINA HERRERA 402-2117731-9
2) ARELIS TORRES MATA 402-2161990-7
3) FIOR D' ALIZA RODRIGUEZ OGANDO 012-0081550-2
4) TIARA YOCET DE JESUS CONCEPCIÓN 402-2397894-7
5) YUBERKY ALTAGRACIA BAUTISTA MOTA 047-0201820-3
6) SANTA SANTANA FAMILIA 001-1293687-7
7) DIOMARIS PEREZ MORA 001-1298699-7
8) YADIRA YULEYSI ACOSTA PEÑA 223-0148708-2
9) YINESKA BARRERA ABREU 047-0194067-0

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) YESSIE MARIE GIL LÓPEZ 402-2393695-2
2) VERONICA DURAN 001-1162991-1
3) LILIANA MACILIA 023-0146224-4

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) ADRIALIS DENIS PATROCINO TORRES 402-0055704-5
2) ARISMENDY SANTIAGO MARTE MUÑOZ 402-2122312-2
3) LORENA ALTAGRACIA MARTINEZ CALDERÓN 017-0025885-6
4) DELIS MABEL GOMEZ TAVAREZ 402-2514013-2
5) VIELKA YOKAIRA VARGAS REYES 402-2512179-3
6) LAURA MICHEL ABREU ROSARIO 053-0031996-8
7) JISSEL MATEO MORETA 001-1783324-4
8) KENIA BINEY HENRIQUEZ VILLAR 054-0143903-8
9) RAFAEL PERALTA ENCARNACIÓN 014-0019574-7
10) EMELY ALEXANDRA ALCANTARA ENCARNACIÓN 402-2418151-7
11) FANNY DE LEON BAUTISTA 229-0021025-7
12) JHANNA IRAISA RAMOS GONZÁLEZ 402-0065894-2
13) JULEICY ALTAGRACIA FRANCO ESCAÑO 223-0172560-6
14) KILSARYS AYALA VIOLA 001-1468649-6
15) RUTH ESTHER HIRALDO PARRA 037-0115788-9
16) YESSENIA ELENA BONIFACIO TORRES 001-1896436-0

F) Licenciados en Economía Cédula de identidad
y electoral:

1) LUIS MIGUEL YNCHAUSTI JIMÉNEZ 001-1791747-6
2) GUSTAVO OMAR DIAZ MARTINEZ 402-2528395-7
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3) DIANA CAROLINA DIAZ ESTRELLA 402-2224497-8

G) Licenciado en Gestión Financiera y Auditoria, ENGELS ALEXANDER
ALCANTARA LÓPEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2430146-
1.

H) Licenciados en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral:

1) HECTOR GERALDO TEJEDA 002-0120049-0
2) PERLA MACIEL DE JESUS DE LA CRUZ 402-2041291-6

I) Licenciada en Mercadotecnia, DAKISY DE LA CRUZ PEGUERO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1535020-9.

Artículo 2. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O y P, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Bioanalisis Cédula de identidad
y electoral:

1) SARA SOSA SANTANA 402-2078939-6
2) BERKIS YAQUELINA JIMENEZ ZAYAS 010-0107868-0
3) ANGELICA ADAMES ROSARIO 122-0007170-7
4) JOSEFA DICENIA TURBI DÍAZ 223-0029955-3
5) CLARITZA UREÑA BATISTA 402-2258682-4
6) MARIELA MORLA SALAS 023-0154196-3
7) PRICESALIS LOYOLA ROSARIO 402-2135175-8
8) ELIANA LOPEZ VALERIO 402-2203581-4
9) YAHAIRA CABA DE LA CRUZ 048-0087191-7
10) LAURY FATIMA CEBALLOS SÁNCHEZ 402-2019702-0
11) MAIROBIS LAZALA DISLA 155-0004972-9
12) AMALIA FRANCISCA ADAMES JOHNSON 402-2661667-6
13) FIORDALIZA FERNANDEZ ROJAS 031-0312092-3
14) FRANCIS MIGUELINA ROJAS ORTEGA 049-0082721-5
15) KATERINE PAOLA HERNANDEZ ALCALA 402-2558237-4
16) MALENNY DE LOS SANTOS FLORENTINO 402-2207238-7
17) ANA MAGALY PEÑA YNFANTE 047-0171808-4
18) PAMELA MARGARITA CASTILLO 223-0112953-6
19) YOCASTA ROA ROA 001-1912618-3
20) LEIDY DIANA MENDEZ ENCARNACIÓN 018-0063880-9
21) DAYHANA DE LA ROSA GERMOSEN 049-0078992-8
22) GEDALIA CESARINA PEREZ ROSA 020-0017018-9
23) ANGELA ZULEIKA FAÑA RECIO 049-0082062-4
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24) DEYANIRA SERRANO VELASQUEZ 155-0003329-3
25) ANGELA MARIA MENDOZA GIL 049-0088883-7
26) ANALIS VALDEZ HERNÁNDEZ 223-0059440-9
27) DARIANA ESTEFANI SANTOS VÁSQUEZ 023-0167269-3
28) JELOWANNY ALEJANDRA MAZARA TAVERAS 023-0160659-2
29) MAXIMO JOEL SANTANA ARROYO 402-2392728-2
30) ANDREA SEGURA CUEVAS 001-0379688-4
31) LUISA MIRELI TAVAREZ JIMÉNEZ 402-2122272-8
32) KEYLA ALCANTARA MELO 012-0086812-1
33) KATIA MARIA SANTANA SEPULVEDA 402-2000835-9
34) JANNA MIGUELINA TAVAREZ GARCÍA 402-2441248-2
35) JESENIA JIMENEZ GARCÍA 002-0122968-9
36) EVELIN ROMAN MAÑON 010-0096647-1
37) LUISA MARIA DE LEON MENDOZA 402-2017162-9
38) ANA JOSEFA GOMEZ TORRES 402-2196641-5
39) MALTA ELENA GUZMAN REYES 010-0070125-8

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) FRAULI PEÑA SANTANA 160-0000869-4
2) NELLIS MERCEDES FERNANDEZ PAYANO 047-0117860-2
3) ALBA IRIS GARCIA UREÑA 054-0132247-3
4) ZULEYCA NOEMI POLANCO ZAPATA 003-0116083-4
5) SAMABELIN URBAEZ FELIZ 019-0013332-1
6) MARYSE DIEUDONNE 223-0036321-9
7) ISMENIA MERCEDES VALERIO RODRÍGUEZ 047-0184570-5
8) MAYELYNE ESTHER CLETO 402-2325685-6
9) SIREINI PERALTA CLETO 402-2028118-8
10) HAIZEL JAZNNETTE BELTRE JIMÉNEZ 223-0100245-1
11) SILVANA ALEXANDRA TINEO FERNÁNDEZ 402-2204775-1
12) BRILLY DAUBE JIMENEZ HIRALDO 031-0503666-3
13) ESMERALDA NOVAS NOVAS 079-0001537-6
14) MARIA CRISTINA ESPIRITUSANTO MANZUETA 028-0091630-2
15) JENNIFER MARIA CABRERA 039-0022334-2
16) ANA MARY MARTE BATISTA 047-0200608-3
17) ANDREINA MEDINA FELIZ 018-0073152-1
18) JENNIFFER STHEPANIE TAVAREZ GARCÍA 402-2111405-7
19) NANCY ARABELLYS BAEZ CASTILLO 003-0036831-3
20) MARIA MAGDALENA RUBEN JAQUEZ 031-0451547-7
21) ROSELYN AQUINO MEDINA 045-0026710-1
22) YARENY MIGUELINA SANCHEZ RODRÍGUEZ 223-0109237-9
23) JANNABEL YOMIRA GARCIA RODRÍGUEZ 402-2455432-5
24) GERMANIA HEREDIA HEREDIA 005-0026233-2
25) VICTORIA NIRVA CHARLES 001-1906585-2
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26) SANTA MIOSOTYS FAMILIA MARTINEZ 402-2063909-6
27) VALENTINA MATEO RODRÍGUEZ 084-0012399-1
28) YANGELIS YESMIN MORAN LÓPEZ 402-2225883-8
29) DEYANIRA POZO MARTINEZ 001-0023845-0
30) LINA ADALGISA PEREZ MATOS 047-0150861-8
31) MARTHA PEREZ DE LA ROSA 026-0081672-8
32) ORQUIDEA MILAGROS VERAS GONZÁLEZ 402-2565669-9
33) SEVERINA SILVESTRE SOSA 027-0026855-6
34) MERKIS OGANDO PEREZ 001-1120966-4
35) JUANA EMPERATRIZ HERNANDEZ ROSARIO 047-0176081-3
36) ALEXANDRA YAQUELIN SENA CUELLO 070-0006046-2
37) MILENY CRUZ FRANCISCO 031-0389787-6
38) MARVILA ABREU DE JESÚS 047-0062767-4
39) YUNILDA MOTA GERMÁN 402-2047784-4
40) MAYRA ALEJANDRA DE LOS SANTOS TORRES 028-0098578-6
41) JEANNETTE VANESSA ESPIRITUSANTO VILLAFAÑA 026-0126104-9
42) TANIA CAROLINA SANTANA PINALES 023-0167761-9
43) LUZ MARIA GARCIA GÓMEZ 046-0004089-5
44) YARA MARIA ENCARNACION RAMÍREZ 012-0094260-3
45) MARIA FRANCISCA MINAYA HERNÁNDEZ 056-0097596-4
46) VICTORIA MENDOZA DE LA CRUZ 402-2292519-6
47) ODALISA GOMEZ VARGAS 402-2228277-0
48) SOMEIRI MAUREEN CUEVAS PEREZ 402-2092264-1
49) YISSEL FELIZ 223-0059653-7
50) BERNARBENY MARTINEZ ARIAS 402-2239099-5
51) LUISA CORDERO BELLO 012-0084121-9
52) LISELOT JHONSON JONES 402-2138988-1
53) MARIA ALTAGRACIA SANTANA VILLEGAS 026-0104903-0
54) YENY AGUSTINA CABRERA BERROA 001-1427782-5
55) ISABEL ALTAGRACIA ROSADO MIESES 031-0409354-1
56) YANNA LINET PEREZ JIMÉNEZ 402-2298240-3
57) ANABEL NIN MORA 223-0141112-4
58) SUGEIDY MARILUZ PEREZ RAMÍREZ 106-0009370-1
59) INGRIS ALTAGRACIA MARTE REYNOSO 031-0375526-4
60) VERONICA PEÑA ALMONTE 350-0000210-1
61) AMELIA CORDERO FRAGOSO 123-0000143-0
62) ROSSANNA ENCARNACION FIGUEREO 016-0016601-9
63) ILIANA ALTAGRACIA CASTAÑO ACOSTA 054-0142831-2
64) NEMESI ALTAGRACIA SANTIAGO BATISTA 350-0000293-7
65) DAJEIDY YARITSA SANTOS ESTÉVEZ 402-2474311-8
66) ESPERANZA GUERRERO RODRÍGUEZ 025-0018352-6
67) RUMALDA REYES CUEVAS 070-0005197-4
68) ANGELINA MADE GÓMEZ 402-2530893-7
69) ESMARLIN KARINA MATEO PERALTA 402-2150744-1
70) RAMO MARIA GONZALEZ AYBAR 003-0029202-6
71) DICLIANA GONZALEZ BALBUENA 061-0031041-3
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72) ARIS ESTHER BELLO LEBRON 093-0074387-0
73) GREGORI ALEXANDER PEGUERO FAMILIA 223-0112240-8
74) MILAGROS CASTILLO RIJO 029-0009621-1
75) CECILIA RAMIREZ FABIÁN 008-0024063-2
76) ALEYDA MARGARITA NOVA DE LA CRUZ 225-0006071-4
77) MAGALYS JORGE PINALES 002-0099345-9
78) VIVIAN MARILEINY SUERO CUEVAS 018-0073962-3
79) NICAURIX DEL ORBE PACHECO 049-0070785-4
80) ADALGISA TAPIA 010-0072966-3
81) BRIGIDA GALVA CUELLO 044-0022930-0
82) SANDRA PACHECO LORENZO 027-0040646-1
83) JAIRIS CLARIBEL MEJIA CHALAS 002-0118060-1

C) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral:

1) NATHALIE MARIA GARCIA SANTOS 225-0040002-7
2) AURORA ROBLES ÁLVAREZ 028-0001108-8
3) ROSA ELVA JIMENEZ ESPINO 049-0060937-3
4) EUSEBIA ALMONTE HERNÁNDEZ 001-0523578-2
5) PATRICIA ISABEL RAMOS VARGAS 225-0038524-4
6) RUTH ELIZABETH REYNOSO RESTITUYO 001-1554500-6

D) Licenciados/Licenciadas en Fármaco - Bioquímica Cédula de identidad
y electoral:

1) GENESIS DEL CARMEN SANTIAGO BATISTA 402-2492827-1
2) MARGARE HELENA RODRIGUEZ RAMO 031-0490573-6
3) DAHIANA MARGARITA ADAMES LIRIANO 402-2528991-3
4) DILCIA PATRICIA DOMINGUEZ NOVA 031-0546084-8
5) MARIANELA ACEVEDO MERCADO 402-2530789-7
6) PAMELA MARIA MARTINEZ BONILLA 034-0059596-7

E) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Medicas Cédula de identidad
y electoral:

1) MARLEN EPIFANIA TIBURCIO SOTO 402-2288616-6
2) SILKY MITER NUEL 295-0001321-3

F) Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral:

1) MASSIEL MARTE COLON 402-2213615-8
2) MIGUEL ANGEL LOPEZ ESPEJO 001-1848276-9
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G) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) KIARA STEPHANIE SANCHEZ RICHIEZ 402-2268292-0
2) RICHARD FUSTER MILIANO 402-2200233-5
3) MARLENE ALEJANDRA ALVARADO UCETA 001-1784827-5
4) MARY ELBA HERNANDEZ SANTOS 001-1864183-6
5) CLARA MATILDE HERRA VALDEZ 402-2249089-4
6) KATIRIN KENIA SANTANA PEGUERO 402-2032524-1
7) ALFY JAVIER MORALES PEREZ 295-0001437-7
8) RAFAEL VLADIMIR GABRIEL SANTOS 047-0209944-3
9) ESTHER ELIZABETH ESPINAL CASTILLO 223-0111373-8
10) CELENNY DEL CARMEN FERNANDEZ RODRÍGUEZ 402-2184501-5
11) RODELY ANGELICA DE LEON CRUZ 402-2285126-9
12) CHEILA STEPHANIE RAMIREZ BRENS 001-1900872-0
13) MONSERRAT PEÑA PEREZ 224-0050800-2
14) CARLOS ALBERTO GRULLON BISONO 402-2104322-3
15) CAMILA NUÑEZ BRITO 402-2315792-2
16) ELIAN TEOFILO VALENZUELA ROMAN 033-0036409-2
17) SHAKESPEARE ACEVEDO PEREZ 223-0039801-7
18) CAROLINA RODRIGUEZ PEÑA 093-0066707-9
19) FRANCHESKA MORILLO PEREYRA 056-0174300-7
20) BEANNY MEJIA RAMÍREZ 223-0031058-2
21) LUZ ARELIS VALENZUELA EVANGELISTA 402-2104903-0
22) JONATHAN ORLANDO ALMANZAR TORIBIO 402-2053442-0
23) JOSE MANUEL DELGADO POLANCO 402-2086854-7
24) EILEANA DE LOS SANTOS DOÑE 054-0138602-3
25) KAREN KARINA SANTOS GARCÍA 071-0055822-5
26) RAFAEL DAVID RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 034-0056555-6
27) WENDY QUEVEDO BERIHUETE 011-0036944-4
28) NIURKYS CAPELLAN PEGUERO 228-0000648-2
29) MELANIE MARTES FELICIANO 023-0161626-0
30) ROBINSON ANTONIO COLLADO 031-0507612-3
31) YOVANNY JOSE LOPEZ VARGAS 034-0056563-0
32) DARIANA MENDEZ MEDINA 125-0002888-6
33) MARIE ESTHER CALSINO MICHEL 001-1417121-8
34) YENI GONZALEZ FAMILIA 090-0020305-0
35) ESTELA HERNANDEZ GARCÍA 053-0045272-8
36) MARIBEL LOPEZ ÁNGELES 402-2114770-1
37) ROSA ANNERY SANTANA GUZMÁN 001-1625695-9
38) ANYELY ENCARNACION CASTILLO 402-2183582-6
39) ARISLEYDI FERNANDEZ LÓPEZ 031-0541170-0
40) JESSICA ALTAGRACIA ADAMES LÓPEZ 123-0015846-1
41) JOHANNA GISELLE NUÑEZ BARRETO 028-0098869-9
42) ROSSINY ELENA JAQUEZ RUBIO 402-2006416-2
43) ALBERTO ENMANUEL CEPEDA RAMÍREZ 224-0030768-6
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44) DERKA KARINA SOLANO REYES 402-2425191-4
45) ANA JESSICA SANTOS RONDÓN 402-2172947-4
46) ALBERTO JOSE MORALES GUERRERO 402-2459621-9
47) YULEYSI ANTONIA SEVERINO PEREZ 031-0553045-9
48) JESUS ERNESTO VALDEZ GONZÁLEZ 012-0099912-4
49) ITSELL MARIE MAUAD 056-0174427-8
50) GIANNA GIL VERAS 402-2286853-7
51) FREDERICK HIDALGO PEREZ 402-2283139-4
52) SUNILDA ETANISLA PEÑA TEJADA 031-0385407-5
53) MARLENE DESSIREE NUÑEZ GIL 402-2201558-4
54) TANIA DAMILEE TEJEDA ALMONTE 050-0049478-0
55) ERICA NUÑEZ MERCEDES 402-2208935-7
56) MELISSA ROSARIO PEÑA 402-2089895-7
57) CRISTEL MARIA RODRIGUEZ VARGAS 402-2192908-2
58) JANYLL ELINA ASTACIO DURAN 223-0094863-9
59) JOSE VALENTIN MONTERO ABREU 402-2312602-6
60) IBSEN MAUREEN GONZALEZ RODRÍGUEZ 047-0204659-2
61) LIXANDER SABIER SOLANO AVILA 402-2289017-6
62) YADIRA YAQUELINE LOPEZ JIMÉNEZ 047-0196860-6
63) SANTA FELIZ ARAUJO 002-0102734-9
64) WANDER ROSARIO SOSA 402-2303155-6
65) VIRGINIA RUIZ NAMIS 223-0150942-2
66) ELAINE CHARINA ALMANZAR BELLIARD 026-0144305-0
67) MARILANDA OGANDO SUERO 011-0042187-2
68) ANGEL GABRIEL BERAS CUETO 402-2046125-1
69) YAIRA ELISA ROSA GREEN 224-0008010-1
70) HERISARDY MUÑOZ PAULINO 056-0173936-9
71) BRENDA AYALIDIS RIVERO GUERRERO 001-1810707-7
72) JORGE LUIS GUERRERO GÓMEZ 091-0004025-3
73) CYNTHIA SANCHEZ VALENZUELA 001-1910675-5
74) ANNABEL YASIRI CAPELLAN RODRÍGUEZ 402-2065122-4
75) ARIANNY ELIZABETH TERRERO PIRON 093-0064414-4
76) NEULY CORONA COSTE 402-2206596-9
77) REYNA MARGARITA GOMEZ VITTINI 402-2094473-6
78) MAXIMO ALFONSO SANDOVAL MEDINA 027-0046450-2
79) JOSEFINA MOLINA CUELLO 402-2073312-1
80) CRISTINA ALEJANDRA REYNOSO DE LA ROSA 402-2208254-3
81) ESTEFFANY DE LOS ANGELES ARIAS DE LEÓN 402-2101105-5
82) JORGE RAFAEL FERNANDEZ LÓPEZ 402-2317843-1
83) DARLENE ALEXANDRA NOUEL ALBA 031-0526238-4
84) JOSE GREGORIO RODRIGUEZ SUAZO 001-1934032-1
85) JOSE LUIS DE LA CRUZ BRITO 010-0117302-8
86) YNANYELINA DE PEÑA SUAREZ 001-1814294-2
87) ANA EVANGELISTA CARRASCO GARCÍA 402-2086778-8
88) JUAN LUIS MARIA RODRÍGUEZ 087-0017538-6
89) MABEL PATRICIA LUCIANO RODRÍGUEZ 402-2148734-7
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90) JOSE RAMON CANELA MARTE 053-0045155-5
91) JEYSON LUIS MARTINEZ GUERRA 223-0100851-6
92) YERIS ENRIQUE MEJIA MARTINEZ 402-2244757-1
93) LISA CRISTAL MUÑOZ PEREZ 402-2317113-9
94) RUTH GERTRUDIS JIMENEZ ALCÁNTARA 004-0024402-6
95) RAINIELIS MARTINEZ REYES 402-2195147-4
96) JUANA IRIS LEDESMA NOVAS 079-0015936-4
97) RAINIERI DE JESUS BELEN CANELA 402-2072328-8
98) EDUARD ORTIZ RAMÍREZ 023-0160738-4
99) ALEXANDRA KATIUSKA BIDO ALMÁNZAR 402-2184545-2
100) ANGELINA HICIANO ESPAILLAT 001-1745152-6
101) GUSTAVO ENRIQUE ROA ARNAUT 012-0109107-9
102) ANA RADHAILSA ROBLES LORA 055-0040807-4
103) ALVIN ALBERTO AMPARO CASTRO 223-0015702-5
104) LILIANA XIOMARA CONTRERAS ARAUJO 402-3723930-2
105) GENARO MARTIN ARAUJO GUZMÁN 002-0049909-3

H) Doctores en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1) NAYROBI FRIAS RAMÍREZ 050-0048378-3
2) ALEXANDRA RUIZ MERCEDES 054-0151632-2
3) DANILSA CEPEDA MARMOLEJOS 402-2303643-1
4) MABEL YAZMIN SUAREZ PEÑA 402-2121924-5
5) RAMON GUILLERMO GARCIA BLANCO 056-0143354-2
6) ELIAS SANTOS GUZMÁN 402-2392311-7
7) RAYSA DEL CARMEN SANDOVAL MORALES 402-2429432-8
8) LIAN CRISTINA PIÑA DE LA CRUZ 402-2252892-5
9) CARLOS JOSE COMPRES ALMÁNZAR 054-0152776-6
10) IVAN GILBERTO POLANCO GRULLÓN 059-0018518-1
11) JOSIA BRIOSO RAMÍREZ 402-0072568-3
12) HEIDY MARTINEZ ACEVEDO 001-1869184-9
13) JUAN LEONARDIS PUJOLS CUSTODIO 402-2336355-3
14) SULEICA YADIRA LOPEZ López 402-2164494-7
15) IRIS BIENVENIDA SANTANA DE LA CRUZ 047-0203935-7
16) ZUNILDA GARCIA SOLANO 001-0009849-0
17) NASHIRA MARRERO PEÑA 223-0147483-3
18) ALEXANDER DE JESUS ABREU 402-2503215-6
19) RACHELL ESTHER GOMEZ SANO 402-2427674-7
20) JEFFRY FRANCISCO CAMPUSANO TORRES 026-0147428-7
21) PAMELA ALEXANDRA SANCHEZ VIDAL 402-2429986-3
22) RUTH ESTHER PAREDES NAVARRO 402-2510047-4
23) LIDORIS YELANNI PANIAGUA RODRÍGUEZ 229-0014413-4
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I) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) JORDALISA ALTAGRACIA VASQUEZ ROSADO 136-0019782-9
2) MARIA MAGDALENA JIMENEZ JIMÉNEZ 048-0093902-9
3) ANA SILVIA JEREZ CALDERÓN 048-0090956-8
4) BERTHA LLUBERES ROSARIO 048-0070179-1
5) ARIDENNY JOSEFINA HERNANDEZ DIROCHE 051-0004159-8
6) CARMEN IVELISSE MOREL ROSARIO 056-0037799-7
7) EDUVIGIS YOMAIRA CRUZ ADAMES 122-0005612-0
8) KATERIN JOSEFINA OGANDO CUEVA 402-2242668-2
9) BRENDA CAROLINA SANTANA MEDINA 223-0155067-3
10) HILDANIA MERCEDES VILLAMAN SOSA 086-0006627-1

J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) EDULEY ACOSTA HERNÁNDEZ 048-0086853-3
2) JULISSA ALTAGRACIA BRITO ESPINAL 036-0045040-1
3) ALEXANDRA RAMIREZ THEN 034-0060635-0
4) MIRLA MASSIEL MATOS HERNÁNDEZ 223-0079929-7
5) EDDY AURELIO VARGAS RODRÍGUEZ 044-0021642-2
6) VIDALINA RAMIREZ DE LOS SANTOS 012-0108237-5
7) KRIS MARIE MANZUETA AVILA 402-2494695-0
8) PATRICIA DE LUNA GONZÁLEZ 402-0056122-9
9) LIGIA VANESSA MENDEZ MONTES DE OCA 001-1899249-4
10) FRANCYS BEL FLORENTINO JIMÉNEZ 110-0006765-9
11) FRANCHESCA TINEO REYES 402-2189205-8

K) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) DIANA SORI GARCIA BAUTISTA 001-1810656-6
2) AGRIPINA FAMILIA DÍAZ 001-0708251-3
3) AMANDA MATILDE FELIZ DE LOS SANTOS 002-0163463-1
4) MASSIEL SOLEDAD GERVACIO DÍAZ 223-0002373-0
5) MERSEDES LIBRADA RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 001-0157661-9
6) ANA RITA MOREL LINARES 001-0944334-1
7) PABLO ENMANUEL FORTUNA PEÑA 016-0009629-9
8) ANLLY DANILKA BURGOS VILLANUEVA 001-1494141-2
9) WENDY JOSEFINA ROBLES 001-0404815-2
10) ESTEFANI SIERRA 065-0037637-8
11) FREINDINA MARIA DE LA CRUZ SIERRA 223-0120585-6
12) BENJAMIN YAN MODESTO 227-0002939-4
13) MARIA PEGUERO MARTINEZ 001-1042254-0
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14) RICARDO YAN ALFONSO 023-0109206-6
15) MARIA CANELA HEREDIA HEREDIA 402-2176537-9
16) FIRELIS ALEXANDRA HERNANDEZ RAMÍREZ 023-0071407-4
17) IVELISSE JOSEFINA OVALLES REGALADO 001-1766951-5
18) FRANCIA ESTHEL RODRIGUEZ MONTERO 223-0053404-1
19) ELAINY FELIX VICTORIANO 402-2262777-6
20) JOANNA HAIDEE ROMERO 028-0069954-4
21) ALCENIO DURAN REYES 053-0013770-9
22) MARIA MERCEDES REYES PAULA 402-2138495-7
23) ANDREA AVELINA CASTILLO FELIZ 001-0688863-9
24) MASSIEL GONZALEZ ROSARIO 140-0000868-1
25) ANA CRISTINA CESAR PEGUERO 027-0024610-7
26) MILAGROS MERCEDES ROJAS 001-1006006-8
27) JOHANNY QUIROZ HERNÁNDEZ 053-0040297-0
28) FRANKLIN RAFAEL MERCEDES GRULLÓN 050-0029035-2
29) MARIA DEL CARMEN REYNOSO ROSARIO 001-1276180-4
30) RICARDA SALAS OZUNA 023-0031004-8
31) JOSE ANTONIO SILVERIO PAULA 155-0000890-7

L) Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano, NURYS
NATHALIE RAMOS D´ OLEO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1771123-4.

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Clínica y electoral:

1) AMELIO SUERO GARCÍA 023-0002941-6
2) JOSEFINA MARIA LAUREANO DE JESÚS 229-0016669-9
3) YOHANNA GUZMAN PEGUERO 001-1468189-3
4) MELISSA HENRIQUEZ GARCÍA 223-0019844-1
5) ELVIRA ESTHER BELLO RUIZ 018-0078780-4
6) BEATRIZ BRITO SORIANO 068-0055023-5
7) ROSA ADELAIDA SOSA JORGE 223-0074744-5
8) JENNIFER DEL CARMEN MERCEDES PEREZ 020-0016932-2
9) DARLIN ARAGONEZ ÁLVAREZ 040-0012832-4
10) NOEMI NUÑEZ SÁNCHEZ 001-1741429-2
11) YISMEL DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 402-2233973-7
12) YAHAIRA AGRIPINA MATEO MÉNDEZ 013-0044404-7
13) MARQUIS AQUILINA SANTANA SORIANO 023-0115321-5
14) JHAN CARLOS MEJIA HERNÁNDEZ 008-0031541-8
15) EDWARD DE LA ROSA DE LOS SANTOS 008-0033027-6

N) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Industrial y electoral:

1) RAQUEL VELEZ ENCARNACIÓN 001-1857770-9
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2) NORQUELIS SOLANO LÓPEZ 002-0139689-2

Ñ) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física, WENDY MARILUZ
MONTERO DÍAZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0475638-2.

O) Licenciada en Sicología mención Clínica, NURKYS YASCARINA VALDEZ
GARCÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 119-0004824-7.

P) Licenciada en Veterinaria Zootecnista, MAGNOLIA ALTAGRACIA ZAPATA
ESPINAL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 044-0024091-9.

Artículo 3. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, al Ministerio de
Hacienda y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 216-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10944 del 14 de
junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 216-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente



-92-
_________________________________________________________________________

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) YULEIKY MASIEL CARABALLO ORTIZ 402-2426258-0
2) WELINTON ARISMENDIS CEBALLO ANGELES 031-0482972-0
3) SANTO DARIO PINALES 002-0093155-8
4) MARGARITA ROBLES FLORENTINO 104-0018008-8
5) ARSENIO DE LA CRUZ LARA 104-0015713-6
6) JORGE ADALBERTO OLIVERO FELIZ 019-0002253-2
7) MILTON MIGUEL CABRERA PORTES 402-2301350-5
8) DARIELYS MOTA FUENTE 402-2412267-7
9) ELIZABETH FELIZ ESPINOSA 001-0255008-4
10) PATRY EMILIXIS CASTILLO CALDERON 010-0115479-6
11) JOSE MANUEL GARCIA REYES 049-0061750-9
12) CAMILO D OLEO MERAN 093-0048975-5
13) VICTOR GABRIEL CUEVAS CRUZ 402-2623621-0
14) BETHANIA RODRIGUEZ GUZMAN 049-0061810-1
15) SATURNINO CUEVAS RECIO 077-0006022-6
16) NOELIA MORONTA CALDERON 224-0062141-7
17) INDIRA INMACULADA BURGOS MORAN 031-0536523-7
18) ALEJANDRA YINETT MENDEZ MENDEZ 402-2003718-4
19) JOSE RAMON CASTILLO VASQUEZ 037-0099373-0
20) MARIO LEONEL VALDEZ CASTILLO 402-2556223-6
21) YOEL ROSARIO RAMIREZ 011-0033656-7
22) MASSIEL YERALMI PEÑA VALERIO 073-0018697-5
23) NICOLE STEPHANIE MARTINEZ DIAZ 402-2487585-2
24) SONIA TEJADA MARTINEZ 031-0141139-9
25) LUZ MILAGROS RAMIREZ TEJADA 001-1843815-9
26) JESUS SANTO RAMIREZ CRISOSTOMO 223-0016577-0
27) MARLENE DE LA CRUZ GARCIA 060-0019923-9
28) ESCARLYN MASSIEL SANCHEZ UCETA 402-2399727-7
29) REINA RIVERA SEVERINO 001-0950786-3
30) JOSE MOISES FRIAS GORIS 402-2037292-0
31) KIRSARYS MARIBEL CAPELLAN BAEZ 402-2031180-3
32) JAIRO BLADIMIR MARIANO MORENO 225-0002842-2
33) YBETTI MARIA AQUINO ESPINAL 049-0005548-6
34) JULIAN ANTONIO MARTE ADAMES 226-0011106-0
35) MARISOL SURIEL 049-0035018-4
36) VERONICA ALTAGRACIA ACOSTA 001-1024939-8
37) EDGAR ANTONIO TEJADA VEGA 001-1126849-6
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38) MARIA VICTORIA BENCOSME MENA 402-2421227-0
39) YADIRA DEL CARMEN VERAS VELOZ 001-1642160-3
40) GISELL YAMILETH VALDEZ POLANCO 402-2523325-9
41) ARLETTE ASKANAHAY MEDINA BATISTA 402-2353753-7
42) SANTA JULIA SOSA SUERO 001-0895421-5
43) ALTAGRACIA VALENZUELA DE LA CRUZ 031-0563100-0
44) MARIBEL ORQUIDEA VIZCAINO 093-0055235-4
45) LUCILA TORRES RODRIGUEZ 116-0000199-1
46) FIDEL ELIAS SUAREZ ALCANTARA 402-2524394-4
47) YSMERI ANGELIS BATISTA SANCHEZ 402-2160019-6
48) MAYELIN GARCIA 037-0107046-2
49) ISIDRO NARCISO CONTRERAS DELGADO 031-0503948-5
50) DAVID VELEZ GAVILAN 402-2559589-7
51) LAURIELLE CAROLINA MERCEDES SANTANA 402-2406230-3
52) EDUARDO RIVERA CASTRO 001-1443148-9
53) NATALIA HERNANDEZ HERNANDEZ 402-2507152-7
54) ELIZABETH SEPULVEDA DICENT 001-1489825-7
55) RICARDO MANUEL GUZMAN VICTORINO 402-2178478-4
56) ELIN ELIEZER CARVAJAL CRUZ 402-2427589-7
57) ODETTE KARINA NUÑEZ BARINAS 001-1108533-8
58) ROSINNA MIGUELINA ACEVEDO RODRIGUEZ 048-0076094-6
59) YORDANIA ALTAGRACIA CRUZ CASTRO 072-0009755-3
60) LORENA DE LA ROSA MONTERO 402-2625186-2
61) LUIS ELADIO DE JESUS CAPELLAN REYES 402-2362370-9
62) ELAINE ANGELICA MEJIA MARMOL 402-2060614-5
63) CASTRO FERNANDEZ CANDELARIO 402-2074322-9
64) JOSE VINICIO DE LA CRUZ 001-1715935-0
65) CARLOS JIOVANNY CANELA VASQUEZ 047-0101084-7
66) SAIDY SCARLENG RAMIREZ BALLEJO 402-2058963-0
67) JULIA ALTAGRACIA ANTUNA PEGUERO 003-0117859-6
68) KATERIN MICHEL GONZALEZ MATEO 001-1633024-2
69) EMELY INDIRA VASQUEZ CRUZ 402-2585637-2
70) JUDITH DEL CARMEN MARTE SANTANA 031-0320223-4
71) SELAIDA AGRAMONTE OGANDO 001-1694282-2
72) JANDERY ALTAGRACIA PAULA OVALLES 054-0149373-8
73) ANDREINA MATEO LLANGER 402-2062972-5
74) YESENIA DEL CARMEN ESPINAL MARINE 402-2229185-4
75) ALEX BYRON GUZMAN FERNANDEZ 031-0517531-3
76) MARLEN YOSSIRA JIMENEZ VALERA 402-2091309-5
77) ESTEBAN TAVERAS MORA 012-0074178-1
78) ANDREA ALEJANDRA GARCIA CAMPS 402-0047945-5
79) ERNESTO LUIS PEREZ FONDEUR 402-2268700-2
80) JULIO CESAR DE LA ROSA FRIAS 001-1279288-2
81) BERNARDA GOMEZ AGRAMONTE 047-0140356-2
82) YENNY ALTAGRACIA DEL ORBE BURGOS 049-0004866-3
83) ANTONIO ULISES TEJADA BONILLA 037-0046071-4
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84) ABEL AGUSTIN DE LA CRUZ RIVERA 001-1731246-2
85) JULIO CESAR BURDIER GARCIA 047-0198372-0
86) ALEJANDRO MEDINA 001-0979771-2
87) LEIDY VIANNEY SEVERINO CRUZ 001-1740988-8
88) YAMEL SUAREZ LEDESMA 402-2574740-7
89) MARLENE STEFANIA GARCIA RODRIGUEZ 402-2325909-0
90) RODOLFO NELSON DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0075120-9
91) YUDERKA ALTAGRACIA NERIS DIAZ 047-0135311-4
92) VICTORIA BEATRICE ITALIANO BELLO 402-2280386-4
93) EDGAR STEVEN TENA DE SOSA 223-0142803-7
94) ANA LUISA PEREZ PEREZ 020-0000272-1
95) LOURDES VARGAS GUZMAN 068-0025972-0
96) DAYHANA CASTILLO PICHARDO 031-0449804-7
97) MARGARITA DIAZ BELTRE 001-0279410-4
98) GERONIMO MORILLO SENA 022-0028045-7
99) KELVIN ANTONIO GOMEZ MIRABAL 031-0512167-1
100) DIONICIO ANTONIO MERCADO SOSA 031-0237191-5
101) REYNA YSABEL POLANCO TORIBIO 031-0416545-5
102) ERINSON DE JESUS ALMANZAR SEVERINO 402-2341840-7
103) DIOSA MILAGROS HOLGUIN MADERA 001-0152440-3
104) DEYANIRA ABREU ABREU 402-2425867-9
105) PILAR SERAFINA MARTE 001-0314339-2
106) JEISIS ROCIO RAMIREZ AQUINO 402-2559090-6
107) CRISTIAN AMAURY ALFONSECA MARTINEZ 001-1680841-1
108) KENDIA MAISELLE VASQUEZ TAVAREZ 001-1910901-5
109) OMAR REYES GARCIA 223-0059142-1
110) CARLOS AUGUSTO GUERRERO CABRERA 003-0066039-6
111) ADALFYS DAMIHARKISS PEREZ JIMENEZ 402-2390930-6
112) WANDERLEY DELGADO DELGADO 011-0044035-1
113) ELFRI ENMANUEL BRITO TORRES 402-2561313-8
114) LUCIA AYDEE GUTIERREZ FRANCISCO 039-0014369-8
115) BRAYAN FRANCISCO BAUTISTA VALDEZ 402-2439204-9
116) NARCISO GABRIEL CABA DE LA CRUZ 047-0014148-6
117) CARLOS BRIAN AYBAR FIGUEROA 402-2127689-8
118) DILENIS D OLEO REYES 060-0023827-6
119) MILTON CASTILLO NOLASCO 001-1168862-8
120) YILBER SALVADOR VENTURA BURGOS 402-2038642-5
121) DEYANIRA ROBLES ACOSTA 001-1905712-3
122) DIORIS DANIEL DE LOS SANTOS VALDEZ 012-0096691-7
123) JUAN CARLOS ROSARIO REYES 402-2375003-1
124) CRISTINO VALDEZ MARTE 001-0281795-4
125) MILDRED MERCEDES RAMIREZ MINAYA 001-1315505-5
126) MELINA ANTONIA REYES SANTANA 023-0169874-8
127) MARTIREZ MARTINEZ CUELLO 223-0021266-3
128) VICTOR MERCEDES DE OLEO DE LOS SANTOS 011-0041805-0
129) DARLYN ELIZABETH FRIAS DE LOS SANTOS 223-0093672-5
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130) ALEXANDRA GABRIELA MORILLO VAZQUES 223-0112936-1
131) SCARLET LEONOR MORENO ACEVEDO 402-2629013-4
132) TANYA CELENIA BASILIO VIZCAINO 002-0114816-0
133) ROLPHY DE JESUS LOPEZ RECIO 402-2580158-4
134) FABIO TOMAS ALMONTE JIMENEZ 001-1880641-3
135) CHANELY GONZALEZ CABRERA 402-2167000-9
136) GREYVI CARDENAS ALVARADO 402-2529368-3
137) MARIO DE JESUS HERNANDEZ MUÑOZ 402-2282245-0
138) MIGUEL ANGEL CABRERA 001-0130567-0
139) DANIEL GARCIA ADAMES 402-2446987-0
140) BIANY YANET ARIAS SANTO 084-0014014-4
141) SALVADOR ENCARNACION MORILLO 001-1684894-6
142) ANDREINA NICOLE GOMEZ FLETE 031-0519975-0
143) LUISA EULOGIA BAEZ DURAN 001-0091244-3
144) FRANCIS ESTEFANI OSORIO SOLIMAN 001-1860111-1
145) YESSENIA GARCIA RAMIREZ 012-0087401-2
146) FRANCISCO ANTONIO CASTRO CLETO 008-0034688-4
147) ROSA ALBA VARGAS PEREZ 402-2181906-9
148) MARIA NATIVIDAD SALDAÑA ALCANTARA 402-2630399-4
149) MARIA AURELIS DIAZ ROSARIO 001-1321986-9
150) AMAURY GERMAN REYES CAPELLAN 047-0172847-1
151) MARIA ISABEL PEREZ ANTONIO 001-0026857-2
152) JOSE LANTIGUA ORTIZ 402-2646540-5
153) SARY RAMIREZ NUÑEZ 402-2502139-9
154) JAY ERNESTO PEÑA DIAZ 003-0125681-4
155) MALJORI MELISA DEL CARMEN GUERRA YMAYA 402-2356132-1
156) NOEL DOMINGO OZORIA GARCIA 023-0094925-8
157) ERICKA ESTEFANY DELGADILLO SANTANA 023-0155790-2
158) ELIANNY GRICEL MORFE PICHARDO 402-2640155-8
159) AMANDA FRANCOIS MARTINEZ 402-2484395-9
160) RAFAEL PENZO 001-0398526-3
161) PERLA NIOVELISSA GROSS CASTILLO 402-2493308-1
162) RADDY BELKIS DE OLEO MONTERO 402-2490133-6
163) ANA DELSY MARTINEZ 054-0034087-2
164) SANTA CRISTINA SUERO ENCARNACION 093-0026076-8
165) MADOLY DORVILLE GUZMAN 402-2406180-0
166) MANFRID BENJAMIN OGANDO ADAMES 402-2515033-9
167) EYLIANA ALTAGRACIA ESPAILLAT SANTOS 225-0043621-1
168) HELDER SALVADOR COLON RAMIREZ 010-0068338-1
169) JOSE VLADIMIR UREÑA ORTEGA 056-0105521-2
170) AMBAR SANTANA SANTANA 402-2306396-3
171) AURELINA ESPINOSA SOLANO 026-0130073-0
172) MIGUEL ANTONIO MORETA FAMILIA 011-0039642-1
173) GRACE STEPHANIE RAMIREZ ISIDOR 402-2573735-8
174) QUIRCIO JOEL PEREZ VALDEZ 011-0034873-7
175) KEYSI JOSEFINA ACOSTA SANCHEZ 224-0073223-0
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176) JOSE LANDY MERAN GARCIA 016-0018792-4
177) YOKASTA VIRGINIA POLANCO MARTINEZ 031-0357509-2
178) YOBANI AMADO REYES DELGADO 001-1249064-4
179) PRISSY JOCABET DOMINGUEZ PEÑA 031-0526429-9
180) ANA MARIA ORTIZ JAVIER 001-1771477-4
181) KENIA MORETA 001-1161519-1
182) FRANYEL RODRIGUEZ SOTO 402-2406405-1
183) BELKIS ALMIDA OVALLE REYES 001-0786059-5
184) HENGELS ABEL NUÑEZ COMPRES 402-2403267-8
185) JOSE ANTONIO DURAN CLASSE 402-2202698-7
186) GERALDINA PILIER CRUZ 229-0009951-0
187) STARLIN HANEL MORETA 037-0092485-9
188) BRAYLIN ARTURO RODRIGUEZ VALDEZ 402-2311733-0
189) MARCOS ENMANUEL GUERRERO MONTERO 023-0157966-6
190) KENIA DE JESUS JIMENEZ GARCIA 001-1434986-3
191) CINTHIA PAOLA PERALTA HIRALDO 031-0572876-4
192) LORENA BEATRIZ GOMEZ OVALLES 229-0003281-8
193) ANGELINA ROMANO OSSER 402-2455795-5
194) ANNIRIS DE LOS SANTOS MARTINEZ 402-2321621-5
195) FIORDALIZA ANTONIA GARCIA FARIA 402-2132241-1
196) MADELIN DE LOS ANGELES PINEDA GUTIERREZ 031-0361830-6
197) JOSE RAFAEL CASTILLO DE OLEO 402-2051192-3
198) PAMELA CASTILLO MATOS 402-2472809-3
199) KATHERINE JIMENEZ OFFRER 224-0070890-9
200) GRECIA LORELYN BERNUA ROSSO 402-2055128-3
201) LISBETH SANTOS PIMENTEL 402-2509330-7
202) WILLIAM ARGENIS PIMENTEL ANDUJAR 018-0062525-1
203) LUIS REYNALDO AQUINO MOTA 402-2143465-3
204) PEDRO ANTONIO CABRERA MATEO 001-1641490-5
205) JUAN CARLOS DURAN 001-1742074-5
206) EVELIN MARIA TAVAREZ ACEVEDO 031-0505077-1
207) GIOVANNIS ENCARNACION BAUTISTA 014-0016934-6
208) SABDY LEMUEL GUERRERO PIMENTEL 003-0120905-2
209) MARILYN DE LOS ANGELES SANTOS NUÑEZ 033-0030262-1
210) ERASMO RAMOS POLANCO 001-0089234-8
211) LAURA MARIA GOMEZ HEREDIA 402-2181696-6
212) NESTOR IVAN GOMEZ REYES 225-0086963-5
213) LUZ ANGEL DIAZ VALLEJO 402-2508394-4
214) LUIS GUILLERMO ORTEGA ZAYAS 056-0128950-6
215) ELADIO RIVERA PEREZ 093-0018003-2
216) FRANCISCO ANTONIO ROJAS FLORENCIO 001-0974485-4
217) MAILENISSA TAVAREZ SOSA 223-0032252-0
218) NELSON ANTONIO FUENTES ROSARIO 093-0036311-7
219) NOELIA YANIL DURAN ORTEGA 097-0029491-2
220) KLEVER ALBERTO VALENZUELA DE LA ROSA 402-2112865-1
221) SHEYLA NATHALIE GONELL OVALLES 402-2310190-4



-97-
_________________________________________________________________________

222) CLAUDIO ANTONIO REYES CABRERA 001-0955954-2
223) RAYMEL ESTEBAN SANTANA SANO 402-2303156-4
224) ISAIAS ANTONIO SANTOS VILLEGAS 012-0065992-6
225) SANDY MANUEL MARTE VARGAS 023-0087596-6
226) LUIS ALBERTO MENDOZA GONZALEZ 402-2381490-2
227) JORGE LUIS POLANCO YGLESIA 054-0143135-7
228) KATHERINE GUTIERREZ CUEVAS 224-0065778-3
229) KAIRA MARIE NUÑEZ RECIO 402-2575012-0
230) FELIX ANTONIO MALDONADO DE LOS SANTOS 002-0095965-8
231) BRAULIO FRANCO ALTAGRACIA 001-1069568-1
232) ROSA JULIA VERAS ENCARNACION 223-0107908-7
233) LUIS ALBERTO TEJEDA PIMENTEL 001-0485534-1
234) CARLOS ANTONIO HERNANDEZ ALEJO 047-0194533-1
235) YANEO LUCIANO RAMIREZ 011-0008227-8
236) WENDY RAFAELINA BRITO ALCANTARA 402-2405289-0
237) SILVILIA CARMONA FIGUEROA 068-0034767-3
238) YAZMILEIDY DE LA ROSA MORETA 402-2541156-6
239) SINDY VICENTE 023-0166282-7
240) HENRY ARTURO ROSARIO TORRES 402-2139575-5
241) LUIS ALFONSO DE JESUS FULGENCIO 001-0549783-8
242) NACOL ALEJANDRA FERNANDEZ SANTANA 027-0050839-9
243) JOHNNYFER VARELA MARTINEZ 028-0088769-3
244) JULIO CESAR PEÑA PEREZ 001-1448998-2
245) LUCILO ACOSTA CASTILLO 049-0049741-5
246) ALEJANDRO PEREZ 008-0028903-5
247) GRISSELIS ANDREILIS PAULINO DE OLEO 223-0152289-6
248) CRYSTAL JOSELYN SANTANA ABREU 402-2594225-5
249) EDILSA ISABEL ORTEGA HERNANDEZ 402-2150758-1
250) DENNY MIGUELINA ULLOA JIMENEZ 031-0301439-9
251) JOSE RAFAEL ABREU SANDOVAL 054-0142146-5
252) MIOSOTTI LOPEZ BATISTA 037-0106428-3
253) LIDIO MERCEDES MERCEDES 026-0009629-7
254) RAFAEL DE LA CRUZ ARIAS 048-0029649-5
255) ALEJANDRO DURAN LUNA 402-2244807-4
256) MARISOL ZORRILLA ORTEGA 027-0022330-4
257) MANOLIA ZUSANA FELIZ FORTUNA 001-1616126-6
258) BILNESSA ALTAGRACIA ACOSTA DISLA 402-2112539-2
259) DELYS NARALIS DIPRE DOMINGUEZ 104-0025839-7
260) JULIO CESAR PONCIANO EUSEBIO 001-0274700-3
261) JULIO OZUNA CASTRO 001-0654869-6
262) JAVIELYN BRAULIO CUEVAS FLORIAN 022-0003147-0
263) ABRAHAN SIMS DE LA ROSA 402-2242268-1
264) MIRLA MARIELLY MARTINEZ PERDOMO 003-0105879-8
265) FRANCISCO CORREA PEÑALO 402-2430099-2
266) VICTOR RAMON MARTINEZ CASTILLO 031-0313392-6
267) ANTONIA ALTAGRACIA ESPINAL FAÑA 035-0007364-2
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268) JESUS PIÑA TAVAREZ 229-0001832-0
269) GENESIS DEL CARMEN CEDEÑO BACO 402-2404860-9
270) YEISON ALEJANDRO HENRIQUEZ LUGO 402-2102088-2
271) FRANMY JUDIT CORDERO MARTE 402-2510399-9
272) MARIA ISABEL VALENZUELA ALCANTARA 001-1087841-0
273) NOELY REYES 224-0072264-5
274) CIRIANO LIRANZO RAMON 016-0015842-0
275) YEISI ALCANTARA AQUINO 012-0119214-1
276) YOHANNA SOSA MOYA 056-0174054-0
277) SANDY RAFAEL REYNOSO LOPEZ 031-0365193-5
278) KIRSI YANET MORALES VALENZUELA 402-2029200-3
279) MELVIN DEL CARMEN DE LA CRUZ 012-0113180-0
280) ROSMI HERRERA RODRIGUEZ 402-2525605-2
281) MARIA DEL CARMEN ALMONTE PAEZ 402-2090892-1
282) ABIGAIL GUERRERO MUÑOZ 005-0051192-8
283) VERONICA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0240712-3
284) ORFELINA ALTAGRACIA GRULLON SANTOS 037-0114616-3
285) OSVALDO LUCIANO VENTURA 001-1375500-3
286) FRANCISCO ANTONIO LIMA GARCIA 048-0029329-4
287) ELIEZER BIENVENIDO BAEZ MEDINA 402-2290175-9
288) ALVIN MANUEL OSORIO DIAZ 056-0171984-1
289) CECILIA FERMIN LIRANZO 031-0484679-9
290) JOEL ANTONIO ZAPATA DE LOS SANTOS 402-2045327-4
291) EWING RANFIEL ZORRILLA ORTIZ 027-0047252-1
292) MIGUEL EUSTACIO ROSARIO 023-0095751-7
293) YENNY SOLANO 001-1674033-3
294) ANA ISA REYNOSO BENITEZ 143-0003096-3
295) YUBERKI ANTONIA MATOS NIN 001-1035200-2
296) YANDERLYN ALVARADO SEVERINO 056-0175810-4
297) JAEL JESUS PAYANO FELIZ 224-0021358-7
298) ELVIS GERMOSEN MARTINEZ 001-0837332-5
299) BELKIS DE JESUS MARTINEZ SORIANO 002-0000288-9
300) JULIO IGNACIO ACOSTA MORILLO 001-1831979-7
301) XAVIER ANTONIO FELIZ CARRASCO 160-0000941-1
302) YASMERY ANABEL CALCAÑO AVILA 402-2409391-0
303) KENUER PUJOLS SOTO 402-2226372-1
304) DELIO ANTONIO GERMAN DE JESUS 004-0022947-2
305) FERNANDO HERRERA UREÑA 012-0061988-8
306) ANA RITA DE LA CRUZ RAMIREZ 225-0032356-7
307) EDDY REYES ENRIQUE 012-0086467-4
308) SUANE OGANDO MONTILLA 011-0025492-7
309) COLOMBINA DEL PILAR GUERRERO CASTRO 001-0322868-0
310) BRISNEIDI ELVIRA ROSARIO LORENZO 223-0159664-3
311) LESNY CASTIUSKA RAMIREZ OZORIO 026-0130387-4
312) YAELISSA TURBI MEJIA 402-2212068-1
313) FRANCELLY DIAZ HENRIQUEZ 402-2050100-7
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314) PATRICIA MORILLO PINEDA 001-1914247-9
315) JORGE VICTORIANO ESTEVEZ VARGAS 402-2092592-5
316) SHIH-HSIEN LIEN CHEN 402-2358040-4
317) MELISSA SANTIAGO ORTEGA 402-2490094-0
318) ANGELICA MARIA QUEZADA JIMENEZ 031-0479573-1
319) MARIA EUGENIA CABA 001-1923562-0
320) ANA MARIA REYNOSO HERRERA 049-0002866-5
321) ALGENYS DEMETRIO TAVAREZ NAVARRO 023-0116953-4
322) SKARLET LETICIA DIAZ SANDOVAL 001-1930014-3
323) JOVANY HENRIQUEZ GUERRERO 023-0090115-0
324) FRANCIS NOEMI MEDRANO LUIS 026-0133548-8
325) ANA MASIEL SOSA PEREZ 402-2259780-5
326) ROSALBA ALTAGRACIA CRUZ DIAZ 047-0213130-3
327) CRISLAURYS RAMIREZ DIAZ 223-0175739-3
328) VIRGILIO DE OLEO VICENTE 001-0472771-4
329) YENNIFER GUERRERO GONZALEZ 001-1928814-0
330) JACHALY HERNANDEZ RUBIO 094-0022361-7

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 217-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 217-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de
Servicios Múltiples La Altagracia (COOPAMLA), con su asiento principal en la calle
principal numero 5, Palo Alto, provincia Barahona, República Dominicana, y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el  trece (13) de
agosto de dos mil quince (2015).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Productores de Leche de  La Cabrita (COOPCABRITA), con
su asiento principal en el distrito municipal Pescadería, municipio Fundación, y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de
agosto de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos,  y Servicios Múltiples “La Milagrosa” (COOPACRESERMU), con su asiento en
la calle principal número 88, distrito municipal Canoa, provincia Barahona, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el doce (12) de febrero de dos mil doce (2012).

Artículo 4. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 218-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Manuel Esmerlin Tejeda Santana, alias Féliz
Quintero Aguilar, alias Alex Aguilar, alias Alex. G. O. No. 10944 del 14 de junio de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 218-19
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 746, del 31 de agosto de 2017, de su embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Manuel
Esmerlin Tejeda Santana, alias Féliz Quintero Aguilar, alias Alex Aguilar, alias Alex, por
motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación del caso núm. 218-2015-CR-
00659, del 13 de julio de 2015, conocida como 218-2015-CR-659, de la Corte Superior de
Nuevo Hampshire, Condado de Rockingham, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Venta de una droga controlada (heroína y fentanilo) con muerte resultante, en
violación de los estatutos revisados de Nuevo Hampshire, Sección 318-B:26, IX, felonía
clase A.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Manuel Esmerlin Tejeda Santana,
alias Féliz Quintero Aguilar, alias Alex Aguilar, alias Alex, por instancia del procurador
general de la República, del 27 de septiembre de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 15 de mayo de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Manuel Esmerlin Tejeda Santana, alias Féliz Quintero Aguilar, alias
Alex Aguilar, alias Alex, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir
voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del
Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por el cargo que se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
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lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Manuel Esmerlin Tejeda Santana, alias Féliz Quintero Aguilar, alias Alex
Aguilar, alias Alex, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160
y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código
Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Manuel Esmerlin Tejeda Santana, alias Féliz Quintero Aguilar, alias
Alex Aguilar, alias Alex, por motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación del
caso núm. 218-2015-CR-00659, del 13 de julio de 2015, conocida como 218-2015-CR-659,
de la Corte Superior de Nuevo Hampshire, Condado de Rockingham, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Venta de una droga controlada (heroína y fentanilo) con muerte resultante, en
violación de los estatutos revisados de Nuevo Hampshire, Sección 318-B:26, IX, felonía
clase A.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Manuel Esmerlin Tejeda Santana, alias Féliz Quintero Aguilar, alias Alex
Aguilar, alias Alex, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a
la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que
se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por el cual se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 219-19 que deroga el Dec. No. 327-10, que creó la Zona Franca Industrial
Zanzibar. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 219-19

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto núm. 327-10, del 16 de junio de 2010, el
Poder Ejecutivo creó la ZONA FRANCA INDUSTRIAL ZANZIBAR, en el municipio
de Pedro Brand, provincia Santo Domingo, República Dominicana, bajo la administración
técnica y operativa de la compañía INDUSTRIAS ZANZIBAR, S.A.

CONSIDERANDO: Que entre las empresas y parques industriales de zonas francas con
resoluciones vigentes se encuentran algunas que han suspendido por largo tiempo sus
operaciones o nunca han operado, como es el caso de la ZONA FRANCA INDUSTRIAL
ZANZIBAR.

CONSIDERANDO: Que la solicitud de cancelación de la ZONA FRANCA
INDUSTRIAL ZANZIBAR fue conocida por los miembros del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación en sesión celebrada el 14 de mayo de 2019 y aprobada
mediante la Resolución núm. 1-19-CP, de la misma fecha.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes.

VISTO: El Decreto núm. 327-10 del 16 de junio de 2010.

VISTA: La Resolución núm. 1-19-CP, del 14 de mayo de 2019, emitida por el Consejo
Directivo del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominica dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 327-10, del 10 de junio de 2010,
mediante el cual se creó la ZONA FRANCA INDUSTRIAL ZANZIBAR.

ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 220-19 que establece el Procedimiento Administrativo Sancionador del
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. G. O. No. 10944 del 14 de junio de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 220-19

CONSIDERANDO: Que en el artículo 1 de la Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017,
que reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, se dispone que el
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) es el órgano rector encargado de la
formulación, adopción, seguimiento, evaluación y control de las políticas, estrategias,
planes y programas relativos a sectores de la industria, exportaciones, comercio interno y
exterior, zonas francas y regímenes especiales, micro, pequeñas y medianas empresas,
incluyendo lo correspondiente a la comercialización, control y abastecimiento del mercado
de derivados del petróleo y demás combustibles.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 10 de la Ley núm. 37-17 el Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes (MICM) tiene la facultad de imponer sanciones
administrativas que hayan sido previamente cuantificadas con base en infracciones
legalmente tipificadas previo a la comisión de los hechos que las configuren.
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CONSIDERANDO: Que en el párrafo III del artículo 11 de la Ley núm. 37-17 se habilita
al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) para establecer por vía
reglamentaria los procedimientos relativos a la instrucción de los expedientes y demás
aspectos necesarios para el ejercicio de su potestad sancionadora.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos
de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento
Administrativo regula lo relativo a los derechos y deberes de las personas en sus relaciones
con la Administración Pública, incluidas sus relaciones con el Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM).

CONSIDERANDO: Que para el ejercicio de las facultades legales conferidas al Ministerio
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), y con la finalidad de dar cumplimiento a los
requisitos establecidos por las normas señaladas anteriormente, se hace necesario emitir una
norma que contemple y detalle un procedimiento que permita a esta institución conocer las
infracciones cometidas por actores sujetos al ámbito de su competencia y, en caso de que
aplique, sancionar de conformidad con las garantías del debido proceso y demás parámetros
que al efecto sean establecidos.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 23 y
siguientes de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, del
28 de julio de 2004; los artículos 45 y siguientes, de su Reglamento de Aplicación No. 130-
05, del 25 de febrero de 2005; y los artículos 30 y siguientes, de la Ley sobre los Derechos
de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento
Administrativo, núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, en fecha diecisiete (17) de enero del
año dos mil dieciocho (2018) fue publicado en los periódicos Hoy y El Caribe un aviso
haciendo de público conocimiento que el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes,
convocaba a todas las personas interesadas a realizar sus comentarios, observaciones y
sugerencias acerca del “proyecto de Reglamento que establece el Procedimiento
Administrativo Sancionador del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)” en
un plazo de veinticinco (25) días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación;

CONSIDERANDO: Que dentro del marco de la convocatoria, la versión digital
conteniendo el texto del proyecto de reglamento sometido a consulta pública fue puesta a
disposición del público en la página web del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
www.micm.gob.do, en fecha diecisiete (17) de enero de dos mil dieciocho (2018) con el
objetivo de que toda persona interesada pudiera someter por escrito las observaciones,
recomendaciones y sugerencias que entendiera pertinentes, acompañadas de los
documentos que las fundamenten, y remitirlas al correo electrónico
consultapublica@mic.gob.do; o depositarlas en físico en la sede del Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes, con atención a la Dirección Jurídica, sito en la Torre MICM, piso 6,
sito en la Avenida 27 de Febrero No. 306, Ensanche Bella Vista, de la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional.
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CONSIDERANDO: Que en el curso del referido procedimiento de consulta pública fueron
recibidos comentarios, observaciones, sugerencias y recomendaciones, todos los cuales han
sido debidamente ponderados.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

VISTA: La Ley núm. 172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la
protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, bancos
de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean
estos públicos o privados.

VISTA: La Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017, que Reorganiza el Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes.

VISTO: El Decreto núm. 100-18 que establece el Reglamento Orgánico Funcional del
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación. Este reglamento regula el procedimiento
administrativo para el ejercicio de la potestad sancionadora del Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM) establecida en la Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017,
que reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

ARTÍCULO 2. Definiciones. Para la interpretación y aplicación de este reglamento se
tomarán en cuenta las siguientes definiciones:

a) Acta de Finalización de la Instrucción: documento por medio del cual el Funcionario
Instructor declara cerrada la fase de instrucción del procedimiento sancionador y
notifica a la Persona Procesada o Interesado, según aplique, que se ha remitido el
expediente al Funcionario Sancionador para que dicte la Resolución.
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b) Acta de Iniciación: documento emitido por la Dependencia Orgánica Competente o el
Funcionario Instructor, el cual formaliza la iniciación del procedimiento sancionador.

c) Acta de Apertura de Período de Prueba: documento por medio del cual el Funcionario
Instructor declara y notifica a la Persona Procesada o Interesado la apertura de un
período para producción y presentación de pruebas.

d) Acta de Realización de Actuaciones Complementarias: documento por medio del cual
el Funcionario Sancionador motiva, declara y notifica al Funcionario Instructor,
Persona Procesada o Interesado la realización de actuaciones complementarias, en caso
de considerarlas necesarias para dictar la correspondiente Resolución.

e) Denuncia: acto mediante el cual cualquier persona, en cumplimiento o no de una
obligación legal, pone en conocimiento del Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) la existencia de un determinado hecho que pudiera constituir
Infracción.

f) Dependencia Orgánica Competente: unidad interna dentro de la estructura orgánica del
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) competente para la instrucción
de los procedimientos sancionadores a ser conocidos por el Ministerio ola imposición
de Medidas de Seguridad o la realización de actuaciones previas para instrucción
preliminar.

g) Funcionario Instructor: empleado del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM) con competencias para la instrucción de un procedimiento sancionador
determinado o de los procedimientos sancionadores a ser conocidos por dicha
institución, así como para la adopción de Medidas Provisionales o Medidas de
Seguridad, de conformidad con este reglamento.

h) Funcionario Sancionador: empleado del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM) con competencias para la resolución de un procedimiento sancionador
determinado o de los procedimientos sancionadores a ser conocidos por dicha
institución, de conformidad con este reglamento. En todos los casos surgidos a raíz de
la entrada en vigencia del presente reglamento, el rol de Funcionario Sancionador será
exclusivamente desempeñado por el Ministro de Industria, Comercio y Mipymes.

i) Infracción: cualquier acción u omisión proveniente de un Infractor, la cual supone (i)
incumplimiento de las disposiciones contenidas en la base normativa aplicable al
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), incluyendo la Ley núm. 17-19,
del 12 de febrero de 2019, para la Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando y
Falsificación de Productos Regulados y cualquier otra norma sujeta al ámbito de
competencia del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) y que tipifique
infracciones o (ii) incumplimiento material de los títulos habilitantes o actos emitidos o
de los contratos de concesión suscritos por sujetos de regulación de dicha institución.
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j) Infractor: persona física o jurídica, patrimonio autónomo, sucesión indivisa, entidad
derivada de la suscripción/ejecución de contrato de colaboración empresarial
(consorcio, representantes o miembros de un asociación estratégica temporal (joint
venture) o de una sociedad en participación u otros entes colectivos) o cualquier otra
administrada a la cual se atribuya, mediante una Resolución, responsabilidad
administrativa por la comisión de una Infracción.

k) Institución Adscrita: institución descentralizada y autónoma adscrita al Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes (MICM), de conformidad con la Ley núm. 37-17 o
cualquier otra normativa aplicable.

l) Interesado: toda persona que demuestre tener un interés legítimo, jurídico y actual
respecto de la solución del procedimiento sancionador correspondiente y que haya sido
acreditado y admitido por el Funcionario Instructor, a título de parte interesada, en el
procedimiento sancionador correspondiente.

m) Medidas de Seguridad: medidas adoptadas por la Dependencia Orgánica Competente o
el Funcionario Instructor en razón de la existencia constatada de peligro inminente o
grave para la vida o salud de las personas o el medio ambiente, independientemente de
la existencia o no de una Infracción, de la identificación de una Persona Procesada o
Infractor o de la producción de un daño.

n) Medidas Provisionales: medidas adoptadas por la Dependencia Orgánica Competente o
el Funcionario Instructor, en cualquier momento y mediante decisión motivada, para: (i)
asegurar la eficacia de la Resolución que pudiera recaer y el buen fin del procedimiento,
(ii) evitar el mantenimiento de los efectos de la Infracción, (iii) observar las exigencias
del interés general o (iv) cuando así sea exigido por razones de urgencia inaplazable.

o) Persona Procesada: persona física o jurídica presuntamente responsable de la comisión
de una Infracción, a la cual, mediante el procedimiento sancionador, se le atribuirá o no
responsabilidad administrativa.

p) Registro de Sanciones: registro integrado por el historial de sanciones aplicadas o
impuestas por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), en el cual se
cargarán los archivos correspondientes a cada Sanción.

q) Resolución: decisión escrita y motivada emitida por el Funcionario Sancionador a
propósito de un procedimiento sancionador, mediante la cual se pone fin al mismo y: (i)
se fijan los hechos, especificándose los que se consideren probados y su exacta
calificación jurídica, se determina la Infracción constituida por dichos hechos, se
identifica el Infractor y se especifica la Sanción impuesta o las Medidas Provisionales o
Medidas de Seguridad adoptadas; o, en su defecto, (ii) se declara la no existencia de
Infracción o responsabilidad.
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r) Sanción: es la consecuencia jurídica punitiva, de carácter administrativo, impuesta por
el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), la cual se deriva de la
verificación de una Infracción y supone la atribución de responsabilidad al Infractor.

Párrafo I. Siempre que se haga uso en mayúsculas de cualquiera de las definiciones
anteriormente citadas se entenderá que se les atribuye el sentido descrito en la parte capital
del presente artículo.

Párrafo II. Toda referencia en plural incluye el singular y viceversa, especialmente para el
caso de la Persona Procesada, el Interesado, el Infractor, el Funcionario Instructor, la
Institución Adscrita, las Medidas de Seguridad, las Medidas Provisionales y la Sanción.

Párrafo II. Para el cómputo de los plazos del procedimiento sancionador establecidos en
este reglamento, se utilizarán días hábiles, salvo indicación contraria.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Capítulo I
Disposiciones generales

ARTÍCULO 3. Competencias del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM). El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) podrá emitir órdenes o
disposiciones, al margen o en el marco de un procedimiento sancionador, cuando resulte
necesario para:

a) Garantizar el respeto de los derechos y el cumplimiento de los deberes de la Persona
Procesada, incluyendo aquellos derivados de acuerdos nacionales o internacionales
bajo el ámbito de competencia de dicha institución.

b) Evitar que se cometa o se continúe cometiendo un ilícito administrativo
sancionable.

c) Coadyuvar en las investigaciones preliminares.

d) Obtener información para su disposición al público.

ARTÍCULO 4. Ejercicio de la potestad sancionadora. ElMinisterio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM) ejercerá la potestad sancionadora de la cual es titular de
conformidad con la Constitución de la República Dominicana, la Ley núm. 37-17, este
reglamento y las normas que resultaren aplicables y vinculantes para dicha institución,
siempre con respeto: (i) al principio de legalidad; (ii) al debido proceso administrativo y los
derechos fundamentales de las personas; y (iii) a las atribuciones de las Instituciones
Adscritas expresa y específicamente delimitadas mediante ley.
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Párrafo I. La potestad sancionadora del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM) será ejercida en el marco de un procedimiento sancionador dividido en las dos
fases siguientes:

a) Una fase instructora gestionada por el Funcionario Instructor.

b) Una fase decisoria a cargo del Ministro de Industria, Comercio y Mipymes, en la
cual se impondrá o no sanción.

Párrafo II. Este reglamento no aplica a las Instituciones Adscritas que tengan su propia
potestad sancionadora definida mediante ley, las cuales mantendrán dicha potestad en
función de lo que establezca la normativa que les resulte aplicable.

ARTÍCULO 5. Pautas del procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador
que se instituye por medio de este reglamentos e administrará de conformidad con las
siguientes pautas:

a) Separación de funciones. La función instructora y la función sancionadora se
encomiendan a funcionarios distintos.

b) Notificación de aspectos relevantes. El Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) deberá notificar a la Persona Procesada los hechos imputados, las
infracciones que conllevan los hechos imputados, las sanciones potencialmente
aplicables, la identidad del Funcionario Instructor, la identidad del Funcionario
Sancionador y la base legal que le confiere potestad sancionadora a dicha institución.

c) Derecho de defensa. La Persona Procesada tendrá derecho a defenderse,
personalmente o mediante representante acreditado, de los hechos imputados. En tal
sentido, la Persona Procesada podrá formular las alegaciones y usar los medios de
defensa procedentes, los cuales deberán ser considerados en la fase decisoria del
procedimiento.

d) Derecho de acceso al expediente administrativo. La persona interesada, tanto de
manera personal, como a través de representante debidamente acreditado, tendrá
acceso al expediente administrativo abierto en ocasión de un procedimiento
sancionador en su contra para revisar y copiar documentos y cualquier tipo de escritos
contentivos de alegatos y pruebas.

e) Medidas Provisionales. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
podrá adoptar Medidas Provisionales de conformidad con la ley y este reglamento.

f) Presunción de inocencia. Toda persona se presume inocente, y deberá ser tratada
como tal, hasta tanto una Resolución debidamente motivada establezca lo contrario.

g) Protección de datos personales. En cumplimiento de las disposiciones de la Ley
núm. 172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección integral
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de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u
otros medios técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos
públicos o privados, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
garantizará la protección de datos personales de toda Persona Procesada, involucrada,
a cualquier título, en un procedimiento sancionador.

ARTÍCULO 6. Régimen, aplicación y eficacia de las sanciones administrativas. Por
aplicación del principio de tipicidad, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM) solo podrá sancionar infracciones que (i) hayan sido tipificadas como tales y (ii)
cuya tipificación se haya producido con anterioridad a su comisión. Las disposiciones
relativas a Infracciones o Sanciones no aplicarán con efecto retroactivo, salvo cuando
favorezcan la Persona Procesada o al Infractor.

Párrafo I. En casos de multiplicidad, concurso o concurrencia de Infracciones, se
sancionará cada una de ellas de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales
vigentes al momento de la comisión de la Infracción.

Párrafo II. Salvo disposición legal expresa y contraria, la Sanción será eficaz y ejecutable
a partir de la notificación de la Resolución al Infractor.

ARTÍCULO 7. Preexistencia de sanciones impuestas por otros órganos del Estado. En
cualquier estado del procedimiento sancionador, elMinisterio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) podrá declarar la no exigibilidad de responsabilidad administrativa
siempre que quede debidamente acreditada la preexistencia de una sanción administrativa y
la identidad de sujeto, hechos y fundamentos.

ARTÍCULO 8. Infracciones. Constituye una Infracción toda acción u omisión proveniente
de un infractor, la cual supone: (i) incumplimiento de las disposiciones contenidas en la
base normativa aplicable al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) o (ii)
incumplimiento material de los títulos habilitantes, permisos o autorizaciones
administrativas, o de los contratos de concesión suscritos por los sujetos de regulación de
dicha institución.

Párrafo. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) se encuentra facultado
para aprobar la escala de multas y sanciones correspondientes a las infracciones tipificadas,
de conformidad con el régimen dispuesto por la ley núm. 37-17 y cualquier otra ley
aplicable.

ARTÍCULO 9. Notificaciones. Cualquier notificación cursada en el marco de los
procedimientos establecidos en este reglamento deberá hacerse en el domicilio que conste
en el expediente o, en su defecto, en el último domicilio que la persona a quien se deba
notificar haya señalado ante el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) en
cualquier otro procedimiento análogo. Todo cambio de domicilio de cualquier sujeto de
regulación deberá ser informado al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
para hacerlo constar en el expediente administrativo correspondiente.
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Párrafo I. En caso de que la Persona Procesada no haya indicado domicilio o este no
conste de manera expresa en el expediente administrativo, el Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM) podrá utilizar el domicilio señalado en la cédula de
identidad y electoral, el Registro Nacional del Contribuyente (RNC), el Registro Mercantil
o cualquier otro registro público aplicable.

Párrafo II. En caso de que la Persona Procesada se haya acogido expresamente al trámite
electrónico del procedimiento sancionador, el Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) podrá efectuar notificaciones mediante correos electrónicos remitidos a
la dirección de correo electrónico suministrada por la Persona Procesada, siempre que dicha
cuenta de correo electrónico permita activar la respuesta automática de recepción de la
notificación remitida.

ARTÍCULO 10. Reconocimiento de responsabilidad o pago voluntario. En caso de que
la Persona Procesada reconozca su responsabilidad una vez iniciado un procedimiento
sancionador, este podrá ser resuelto con la imposición de la Sanción que proceda.

Párrafo I. Cuando la Sanción tenga carácter pecuniario, el pago voluntario por parte de la
Persona Procesada en cualquier momento anterior a la Resolución podrá suponer la
terminación del procedimiento sancionador, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los
recursos correspondientes, salvo que la Persona Procesada se haya acogido a los beneficios
establecidos en el artículo 11de este reglamento.

Párrafo II. En cualquier caso, el pago, voluntario o no, no exime al Infractor de dar
cumplimiento a las obligaciones cuya inobservancia ha sido objeto del respectivo
procedimiento sancionador, debiendo el Infractor cesar de inmediato las acciones u
omisiones que dieron origen a aquel, así como cualquier otra respecto de la cual haya
constancia en el marco de un acuerdo de conciliación o compromiso de regularización de la
conducta infractora.

Párrafo III. En el marco de la aplicación de las disposiciones establecidas por este artículo,
el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) podrá tomar en cuenta la opinión
de Interesados o terceros que hayan sufrido daños ocasionados por la conducta infractora.

ARTÍCULO 11. Posibilidad de reducción del monto de la sanción pecuniaria. Cuando
la Sanción tenga carácter pecuniario, esta se podrá reducir hasta en un veinte por ciento
(20%) en caso de que la Persona Procesada cumpla con todas las condiciones siguientes:

a) Cancele el monto de la Sanción dentro del plazo fijado para su pago o en cualquier
momento anterior a la Resolución.

b) No impugne la Resolución en sede administrativa o jurisdiccional.

c) Haga cesar de inmediato las acciones u omisiones que dieron lugar a la iniciación del
procedimiento o a la Resolución o, en su defecto, dentro del plazo que esta última
establezca.
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d) Siempre que el monto final de la Sanción, luego de aplicado el descuento
correspondiente, sea mayor al beneficio ilegalmente obtenido por el Infractor, en la
medida en que pueda ser cuantificado económicamente de forma objetiva.

Párrafo I. La multa se reducirá cinco por ciento (5%) más cuando la Persona Procesada
haya cumplido todos los requisitos señalados anteriormente y, además, haya consentido
acogerse al trámite electrónico del procedimiento administrativo sancionador, de
conformidad con las disposiciones del artículo 33 de este reglamento. El Funcionario
Instructor deberá asegurar que la aplicación de este descuento adicional no conlleve que la
Sanción sea igual o menor al beneficio ilegalmente obtenido por el Infractor.

Párrafo II. El pago de la Sanción, como parte del beneficio de reducción de esta, no
supone la convalidación ni aquiescencia por parte del Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) de la situación irregular u originaria del procedimiento sancionador.

ARTÍCULO 12. Comunicación de indicios de infracción a otros órganos del Estado.
En cualquier fase del procedimiento sancionador, cuando el Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM) considere que existen elementos de juicio indicativos de la
existencia de otra infracción administrativa para cuyo conocimiento no sea competente,
deberá comunicarlo al órgano o entidad pública que sí lo sea.

ARTÍCULO 13. Transparencia. Con el propósito de garantizar la transparencia en el
procedimiento, la defensa de la Persona Procesada y la de los intereses de otros posibles
afectados, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) deberá producir
constancia escrita de cada diligencia del procedimiento sancionador, sobre todo cuando la
actividad sea de naturaleza verbal y la Persona Procesada o los Interesados no depositen
documentos al respecto. La no documentación de las actuaciones administrativas dará lugar
a la exigencia de responsabilidad disciplinaria, de conformidad con la normativa aplicable.

ARTÍCULO 14. Organización del procedimiento. Cada procedimiento sancionador que
se tramite se formalizará y organizará de manera sistemática, incorporando sucesiva y
ordenadamente al expediente correspondiente los testimonios, actuaciones, actos
administrativos, notificaciones y demás documentos que sean preparados por el Ministerio
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) o aportados por cualquiera de las partes del
procedimiento. El procedimiento así formalizado quedará bajo la responsabilidad del
Funcionario Instructor hasta el momento de la remisión del expediente al Funcionario
Sancionador, quien se hará cargo de este y de su continuación hasta la Resolución o el
archivo definitivo de las actuaciones.

Capítulo II
Sanciones

ARTÍCULO 15. Naturaleza de la Sanción. La Sanción es la consecuencia jurídica
punitiva, de carácter administrativo, impuesta por el Ministerio de Industria, Comercio y
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Mipymes (MICM), que deriva de la verificación de una Infracción y supone la atribución
de responsabilidad al Infractor.

ARTÍCULO 16. Tipos de Sanción. Para la aplicación de este reglamento, cada uno de los
siguientes actos será considerado como Sanción:

a) Amonestación.
b) Multa.
c) Decomiso.
d) Cierre o clausura de establecimientos o instalaciones.
e) Demolición de estructuras.
f) Retiro o retención de equipos, instalaciones o accesorios.
g) Prohibición o paralización definitiva de actividades u obras.
h) Internamiento de vehículos.
i) Suspensión o revocación del correspondiente título habilitante.
j) Cualquier otro establecido en disposición legal vigente y vinculante para el

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).

Párrafo. Por el contrario, no serán consideradas como Sanción las medidas siguientes:

a) Medidas Provisionales.
b) Medidas de Seguridad.
c) Medidas derivadas del ejercicio de la función normativa o de la potestad

reglamentaria del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), en
especial las relacionadas con los artículos 1, 2, numerales 2 y 13, y 19 de la Ley
núm. 37-17.

ARTÍCULO 17. Montos máximos y gradualidad de la Sanción. Las sanciones
administrativas pecuniarias podrán ser expresadas en salarios mínimos nacionales o en un
monto determinado en moneda nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Ley núm. 37-17. Toda Sanción deberá ser siempre mayor al beneficio ilegalmente
obtenido, en la medida en que pueda ser cuantificado económicamente de forma objetiva.

Párrafo I. El plazo para pagar la Sanción de contenido pecuniario no excederá de quince
(15) días, contados a partir de la notificación de la Resolución que la imponga.

Párrafo II. En caso de que corresponda graduar la Sanción por haberse establecido un
rango o escala de multas y sanciones, se considerarán, en orden de prelación, los siguientes
criterios:

a) La gravedad del daño al interés general o bien jurídico protegido.
b) El perjuicio económico causado.
c) La repetición o continuidad de la comisión de la Infracción.
d) Las circunstancias de la comisión de la Infracción.
e) El beneficio ilegalmente obtenido.
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del Infractor.
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Capítulo III
Actuaciones previas e iniciación del procedimiento

ARTÍCULO 18. Forma de iniciación. El procedimiento sancionador se iniciará producto
de la verificación realizada por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
de la ocurrencia de hechos que puedan constituir Infracción. Esta verificación podrá
hacerse de oficio o a propósito de Denuncias que puedan ser presentadas por terceros.

ARTÍCULO 19. Denuncias. A los efectos de este reglamento, se entiende por Denuncia el
acto por el cual cualquier persona, en cumplimiento o no de una obligación legal, pone en
conocimiento del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) la existencia de
un determinado hecho que pudiera constituir una Infracción.
Párrafo I. Las Denuncias deberán expresar, en la medida de lo posible:

a) Las personas presuntamente responsables.
b) Las conductas y hechos que pudieran constituir Infracción y su tipificación.
c) El lugar, las fechas o períodos de tiempo en que los hechos supuestamente se

produjeron.

Párrafo II. Cuando se haya presentado una Denuncia que vaya acompañada de una
solicitud de iniciación del procedimiento sancionador, se deberá comunicar al denunciante
la iniciación o no el procedimiento.

ARTÍCULO 20. Actuaciones previas para instrucción preliminar. Con anterioridad a la
iniciación del procedimiento, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
podrá realizar y coordinar la realización de actuaciones previas con objeto de determinar,
con carácter preliminar, si concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación. En
especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los
hechos susceptibles de motivar la iniciación del procedimiento, la identificación de la
Persona Procesada y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Párrafo. Las actuaciones previas serán realizadas por el Funcionario Instructor o
Dependencia Orgánica Competente designada a tal efecto por el Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM) e incorporadas al expediente correspondiente.

ARTÍCULO 21. Iniciación. La iniciación del procedimiento sancionador se formalizará
mediante acta emitida por la Dependencia Orgánica Competente o por el Funcionario
Instructor. Esta Acta de Iniciación contará con el contenido mínimo siguiente:

a) La identificación de la Persona Procesada.
b) La exposición sucinta de los hechos que motivan la iniciación del

procedimiento, su posible calificación y sanciones que pudieran corresponder,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
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c) La identificación del Funcionario Instructor, con expresa indicación del régimen
de recusación del mismo.

d) La mención de la base legal de la potestad sancionadora del Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes (MICM) e indicación de la posibilidad de que la
Persona Procesada pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los
efectos previstos en las disposiciones relativas al reconocimiento de
responsabilidad o pago voluntario.

e) La identificación de las Medidas Provisionales que hayan sido impuestas por el
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) para iniciar el
procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante el
mismo.

f) La indicación del derecho de la Persona Procesada a formular alegaciones en el
procedimiento y de los plazos para su ejercicio.

Párrafo. En caso de que el procedimiento sancionador haya sido iniciado por una
Dependencia Orgánica Competente, el Acta de Iniciación se notificará al Funcionario
Instructor o a la Persona Procesada, así como a otros actores con interés legítimo, tales
como denunciantes u otros órganos estatales correspondientes. En dicha notificación se
advertirá a la Persona Procesada que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la
iniciación del procedimiento en el plazo previsto, el Acta de Iniciación podrá ser
considerada borrador o propuesta de Resolución cuando contenga un pronunciamiento
preciso acerca de la responsabilidad imputada.

ARTÍCULO 22. Colaboración y responsabilidad de la tramitación. En virtud del
principio de coordinación y colaboración de la Administración Pública, los entes y órganos
de la Administración Pública facilitarán al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM) los antecedentes e informes que le fueren requeridos, así como los medios
personales y materiales necesarios para el desarrollo de sus actuaciones.

Párrafo. El Funcionario Instructor o, en su caso, el titular de la Dependencia Orgánica
Competente que tenga atribuida tal función, será directamente responsable de la tramitación
del procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos.

ARTÍCULO 23. Medidas Provisionales. De conformidad con lo previsto en el artículo 25
de la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, la Dependencia
Orgánica Competente o el Funcionario Instructor podrá adoptar, en cualquier momento y
mediante decisión motivada, las Medidas Provisionales que resulten necesarias para
cualquiera de las siguientes:

a) Asegurar la eficacia de la Resolución que pudiera recaer y el buen fin del
procedimiento.

b) Evitar el mantenimiento de los efectos de la Infracción.
c) Observar las exigencias del interés general.
d) Cuando así venga exigido por razones de urgencia inaplazable.
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Párrafo I. Las Medidas Provisionales podrán ser adoptadas en el marco de un
procedimiento sancionador o en ausencia de procedimiento sancionador alguno y no
requerirán la identificación de una Persona Procesada o de un Infractor. Las Medidas
Provisionales se adoptarán mediante decisión motivada. Esta decisión no pondrá fin a la vía
administrativa y podrá contener las disposiciones necesarias para garantizar su eficacia.

Párrafo II. Las Medidas Provisionales adoptadas en ausencia de un procedimiento
sancionador estarán sujetas a una vigencia máxima de treinta (30) días contados a partir de
su adopción. Dichas medidas cesarán en caso de que se produzca la extinción de los hechos
o motivos que condujeron a su adopción. El referido plazo de treinta (30) días sólo se
extenderá con el inicio de un procedimiento sancionador, por el Funcionario Instructor,
durante los treinta (30) días subsiguientes a la adopción de las Medidas Provisionales.

Párrafo III. Para los efectos de este reglamento, se considerarán Medidas Provisionales
cada una de las siguientes:

a) Suspensión temporal de actividades.
b) Prestación de fianzas.
c) Retirada de productos o suspensión temporal de servicios por razones de sanidad,

higiene o seguridad.
d) Otras previstas en las correspondientes normas específicas.

Párrafo IV. Las Medidas Provisionales deberán ajustarse proporcionalmente a los
objetivos que se pretendan garantizar en cada supuesto concreto. Podrán ser modificadas o
levantadas por el Funcionario Instructor o Dependencia Orgánica Competente, de oficio o a
instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser conocidas
o valoradas al momento de la adopción de dichas medidas.

Párrafo V. Las Medidas Provisionales caducan de pleno derecho en cualquiera de los
siguientes casos:

a) Cuando se emita Resolución que ponga fin al procedimiento sancionador.
b) Cuando haya transcurrido el plazo fijado para estas.
c) Cuando haya transcurrido el plazo fijado para la emisión de la Resolución que pone

fin al procedimiento sancionador.

ARTÍCULO 24. Medidas de Seguridad. La Dependencia Orgánica Competente o el
Funcionario Instructor podrá adoptar Medidas de Seguridad únicamente en razón de la
existencia constatada de peligro inminente o grave para la vida o la salud de las personas o
el medio ambiente, independientemente de la existencia o no de una Infracción, de la
identificación de una Persona Procesada o Infractor o de la producción de un daño.

Párrafo I. La imposición de Medidas de Seguridad no necesariamente requiere el inicio de
un procedimiento sancionador, por lo que podrán ser impuestas en ausencia de este. Las
Medidas de Seguridad se ejecutarán sin perjuicio de la Sanción a que hubiera lugar y se
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adoptarán mediante decisión motivada. Esta decisión no pondrá fin a la vía administrativa y
podrá contener las disposiciones necesarias para garantizar su eficacia.

Párrafo II. Las Medidas de Seguridad podrán ser modificadas o levantadas por el
Funcionario Instructor o Dependencia Orgánica Competente, de oficio o a instancia de
parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser conocidas o valoradas
al momento de la adopción de dichas medidas o cuando se verifique el cese del peligro o la
situación de grave riesgo que motivó la adopción de estas.

Capítulo IV
Instrucción del procedimiento sancionador

ARTÍCULO 25. Actuaciones y alegaciones. A partir de la notificación del Acta de
Iniciación, la Persona Procesada y los Interesados dispondrán de un plazo de siete (7) días
para aportar, por escrito, cuantas alegaciones, documentos o información estimen
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de los que pretendan
valerse.

Párrafo I. Cursada la notificación del Acta de Iniciación, el Funcionario Instructor
realizará, de oficio, cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos,
recabando los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la
existencia de responsabilidades susceptibles de Sanción.

Párrafo II. En caso de que, como consecuencia de la instrucción del procedimiento,
resultase modificada la determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de
las sanciones imponibles o de las responsabilidades susceptibles de sanción, deberá
notificar sede todo ello a la Persona Procesada.

ARTÍCULO 26. Prueba. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo
correspondiente, el Funcionario Instructor notificará a la Persona Procesada o a los
Interesados la apertura de un período de producción y presentación de pruebas por un plazo
de diez (10) días. El plazo de dicho período será prorrogable, a criterio del Funcionario
Instructor y en caso necesario, por un máximo de veinte (20) días.

Párrafo I. En el Acta de Apertura de Período de Prueba el Funcionario Instructor podrá
rechazar, de forma motivada, las solicitudes de medidas de instrucción tendentes a producir
medios de prueba que, en su caso, hubiesen propuesto la Persona Procesada o los
Interesados, cuando sean improcedentes porque: (i) no resulten relevantes o adecuadas para
la determinación de hechos y posibles responsabilidades, (ii) sean de imposible realización
o ejecución o (iii) no sean competencia del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM).

Párrafo II. Toda diligencia tendente a la producción de pruebas que el Funcionario
Instructor estime pertinentes, es decir, aquellas distintas a las que la Persona Procesada o el
Interesado puedan aportar en cualquier momento del procedimiento, se realizará previa
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notificación del lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba. La Persona Procesada
podrá, a su costo, nombrar técnicos que le asistan o representen en la práctica de estas
pruebas.

Párrafo III. En los casos en los que, a petición de la Persona Procesada o los Interesados,
deban efectuarse pruebas cuya realización implique gastos que no deba soportar la
Administración, se podrá exigir el anticipo de dichos gastos, a reserva de la liquidación
definitiva, una vez practicada la prueba. La liquidación de los gastos se practicará uniendo
los comprobantes que acrediten su realidad y cuantía.

Párrafo IV. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe por parte de un órgano
administrativo o entidad pública distinta al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM), y sea admitida a trámite, se entenderá que tiene carácter no vinculante. Sin
embargo, esta institución podrá valerse de dicho informe para la resolución del
procedimiento.

Párrafo V. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad con fe pública, y que se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar la Persona
Procesada o los Interesados.

Párrafo VI. Dentro de los cinco (5) días subsiguientes a la llegada del término del período
de producción y presentación de pruebas, el Funcionario Instructor notificará a la Persona
Procesada y a los Interesados la fecha, hora y lugar en los que se celebrará el trámite de
audiencia. La audiencia será celebrada ante el Funcionario Instructor en un plazo no menor
a cinco (5) ni mayor a quince (15) días luego de dicha notificación. La Persona Procesada o
los Interesados podrán asistir personalmente o hacerse representar. La celebración de la
audiencia supone la conclusión de la fase de instrucción del procedimiento.

Párrafo VII. No obstante la llegada del término del período de producción y presentación
de pruebas y siempre que no fuere con la intención de dilatar el curso del procedimiento, la
Persona Procesada podrá aportar los documentos y datos que considere relevantes, así
como hacer las alegaciones y observaciones que entienda prudentes, hasta tanto sea
notificada el Acta de Finalización de la Instrucción. Los documentos y datos presentados al
amparo es este párrafo podrán ser admitidos como pruebas.

Párrafo VIII. Luego de notificada el Acta de Finalización y en caso de que se advierta, de
oficio o a requerimiento de parte, la existencia de algún medio de prueba nuevo o no
conocido durante la fase de instrucción, la Persona Procesada o el Funcionario Instructor
podrá, previa notificación a la parte que corresponda, aportar al Funcionario Sancionador el
referido medio de prueba, con el propósito de que sea valorado como pieza del expediente
instruido. La incorporación de un nuevo medio de prueba no conocido durante la fase de
instrucción no implica la reapertura o reinicio de dicha fase. Sin embargo, tanto el
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Funcionario Instructor como la Persona Procesada, según fuere el caso, podrán emitir
reparos a los medios de prueba aportados bajo estas circunstancias, de todo lo cual quedará
constancia en el expediente administrativo correspondiente.

ARTÍCULO 27. Acta de Finalización de la Instrucción y remisión al Funcionario
Sancionador. Dentro de los tres (3) días subsiguientes a la conclusión de la fase de
instrucción del procedimiento, es decir, a la celebración de la audiencia, el Funcionario
Instructor formulará Acta de Finalización de la Instrucción y la notificará a la Persona
Procesada y, en caso aplicable, a los Interesados. El Acta de Finalización de la Instrucción
podrá hacer mención de las Medidas Provisionales y Medidas de Seguridad que se hubieran
adoptado.

Párrafo I. El Acta de Finalización de la Instrucción es un acto de mero trámite que no pone
fin al procedimiento sancionador y que, por tanto, no es susceptible de recurso alguno.

Párrafo II. Con la finalidad de resolver el procedimiento, en un plazo de tres (3) días luego
de emitida el Acta de Finalización de la Instrucción, el Funcionario Instructor cursará esta
al Funcionario Sancionador, así como todos los documentos, alegaciones e informaciones
que obren en el expediente, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo VIII del artículo 26
de este reglamento.

ARTÍCULO 28. Archivo. El Funcionario Instructor, en la fase preliminar o habiendo
tenido lugar la iniciación del procedimiento sancionador, podrá disponer mediante informe
motivado el archivo del expediente correspondiente, sujeto a las condiciones establecidas
en este reglamento.

Párrafo I. Para el caso de las Medidas Provisionales o la instrucción preliminar, es decir,
antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el Funcionario Instructor dispondrá la
conclusión y archivo del expediente cuando, respecto de los hechos presuntamente ilícitos:

a) No se pueda identificar materia sancionable.
b) No se pueda identificar a la Persona Procesada.
c) La Persona Procesada haya fallecido o se haya extinguido, según sea el caso,

salvo que el procedimiento sancionador pueda ser continuado y la Sanción sea
impuesta a la sucesión de la Persona Procesada o a su continuadora jurídica.

d) El Funcionario Instructor, con autorización expresa y escrita de la Dirección
Jurídica del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), determine
que la Persona Procesada subsanó los incumplimientos detectados o revirtió a su
estado anterior la situación alterada por el incumplimiento.

Párrafo II. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el Funcionario Instructor
dispondrá mediante decisión motivada la conclusión y archivo del expediente cuando,
respecto de los hechos presuntamente ilícitos:

a) Determine que no se ha configurado ilícito administrativo.
b) No se pueda identificar a la Persona Procesada.
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c) La Persona Procesada haya fallecido o se haya extinguido la acción respecto de la
misma, según sea el caso, salvo que el procedimiento pueda ser continuado y la
Sanción sea impuesta a la sucesión de la Persona Procesada o a su continuadora
jurídica.

d) El Funcionario Instructor, con autorización expresa y escrita de la Dirección
Jurídica del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), determine que
la Persona Procesada se acogió al pago voluntario de la sanción pecuniaria
correspondiente y subsanó los incumplimientos detectados o revirtió a su estado
anterior la situación alterada por el incumplimiento. Esta determinación deberá
hacerse con base en: (i) el comprobante de depósito realizado en la cuenta bancaria
o mecanismo de pago que el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
habilite al efecto y (ii) evidencia comprobable de la subsanación de los
incumplimientos detectados.

Párrafo III. El Funcionario Sancionador podrá disponer el archivo del expediente, previo
cumplimiento de todos los supuestos anteriores.

Párrafo IV. Cuando resulte aplicable respecto de los casos anteriores, el Funcionario
Instructor deberá notificar a la Persona Procesada o a los interesados el informe o la
resolución mediante la cual ordena el archivo del expediente.

Párrafo V. En caso de que se determine que la causal o fundamento de la decisión de
archivo del expediente sea falsa o producto de un error o confusión, inducida o no, el
expediente podrá ser reabierto, ordenándose la continuación del procedimiento sancionador
correspondiente. La reapertura del procedimiento deberá ser notificada a la Persona
Procesada para que pueda realizar alegaciones o reparos respecto de la continuación del
procedimiento.

Capítulo V
Resolución del procedimiento sancionador

ARTÍCULO 29. Resolución. En caso de que sea necesario para dictar la correspondiente
Resolución, el Funcionario Sancionador podrá decidir, mediante acto motivado, la
realización de las actuaciones complementarias indispensables para resolver el
procedimiento. Esta Acta de Realización de Actuaciones Complementarias se notificará al
Funcionario Instructor, a la Persona Procesada y, en caso aplicable, al Interesado,
concediéndoseles un plazo de tres (3) días para formular las alegaciones que entiendan
pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un plazo no superior a
cinco (5) días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta la
terminación de las actuaciones complementarias.

Párrafo I. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias los informes que
preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento.

Párrafo II. La Resolución se formalizará por decisión escrita y debidamente motivada
emitida por el Ministro de Industria, Comercio y Mipymes.
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Párrafo III. Salvo disposición contraria planteada en la ley o este reglamento, el
Funcionario Sancionador adoptará la Resolución en el plazo no mayor de treinta (30) días,
contados desde la recepción del Acta de Finalización de la Instrucción y los documentos,
alegaciones e informaciones que formen parte del procedimiento o, en su defecto, de la
conclusión de la realización de las actuaciones complementarias. La Resolución deberá
decidir todas las cuestiones planteadas por los actores del procedimiento y aquellas otras
derivadas de este.

Párrafo IV. En la Resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en
la fase de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten de la realización de
actuaciones complementarias en el curso del procedimiento sancionador.

Párrafo V. Toda Resolución del procedimiento sancionador deberá expresar e identificar:

a) El recuento detallado de los hechos.
b) La valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquellas que

constituyan los fundamentos básicos de la decisión.
c) Según sea el caso:

i. La Persona Procesada.
ii. Las Infracciones cometidas o la declaración de no existencia de infracción o

responsabilidad.
iii. Las Sanciones que se imponen.

d) El plazo, lugar y modalidad de pago de la Sanción pecuniaria, en caso aplicable.
e) Los recursos que contra esta procedan.
f) El órgano administrativo o jurisdiccional ante el que hubieran de presentarse los

recursos correspondientes.
g) El plazo para interponer los recursos correspondientes.

Párrafo VI. La Resolución se notificará a la Persona Procesada y al Interesado.

ARTÍCULO 30. Efectos de la Resolución. La Resolución pondrá fin a la vía
administrativa y, por tanto, será inmediatamente ejecutiva y ejecutoria.

Párrafo. Cuando el Infractor recurra la Resolución, las resoluciones del recurso ordinario
que se interponga no podrán imponer sanciones más graves para el Infractor.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 31. Recursos. La Resolución podrá ser recurrida en reconsideración. Este
recurso deberá ser presentado por escrito ante el Ministro de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM), el cual deberá administrarlo o tramitarlo siempre que de su contenido se
pueda deducir la Resolución recurrida, la voluntad de la impugnación y los motivos
concretos del recurso.
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Párrafo I. El recurso de reconsideración deberá presentarse en el plazo de treinta (30)días
contados a partir de la notificación de la Resolución.

Párrafo II. Salvo disposición legal expresa y contraria, la interposición del recurso
administrativo correspondiente no suspenderá la ejecución de la Resolución.

Párrafo III. De conformidad con el artículo 51 de la Ley núm. 107-13, la interposición de
recursos administrativos será optativa, de manera que el afectado puede directamente
interponer el correspondiente recurso contencioso administrativo ante el tribunal
competente.

Párrafo IV. El funcionario que conozca del recurso administrativo podrá confirmar o
revocar el acto recurrido, pero no podrá agravar la condición jurídica del recurrente.

Párrafo V. La interposición de recursos jurisdiccionales contra actos que impongan
Medidas Provisionales o Medidas de Seguridad no suspenderá la ejecución del referido
acto.

Párrafo VI. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) no ejercerá
funciones de superior jerárquico en el marco de procedimientos sancionadores
administrados por las siguientes Instituciones Adscritas:

a) Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA)
b) Comisión Reguladora de Prácticas Desleales de Comercio y Medidas de

Salvaguarda
c) Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL)
d) Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA)
e) Organismo Dominicano para la Acreditación (ODAC)
f) Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor

(PROCONSUMIDOR)
g) Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA)
h) Oficina Nacional de la Propiedad Intelectual (ONAPI)

ARTÍCULO 32. Registro de Sanciones. Se crea un Registro de Sanciones, en el cual se
cargarán los ficheros de información de cada Sanción correspondiente. Dichos ficheros
deberán consignar como información mínima la siguiente:

a) Nombre, dirección, cédula de identidad, número de Registro Nacional del
Contribuyente (RNC) o algún otro número de identificación y demás datos
generales del Infractor.

b) Obligación legal incumplida y base legal que ordene su cumplimiento.
c) Número y fecha de la Resolución correspondiente.
d) Dispositivo de la Resolución por medio de la cual se sanciona al Infractor.
e) Breve descripción de los recursos administrativos y las resoluciones que los

resuelvan, incluyendo referencia a estos.
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f) Breve descripción de los recursos jurisdiccionales y las sentencias que los
resuelvan, incluyendo referencia a estas.

Párrafo I. Este registro estará integrado por el historial de sanciones aplicadas o impuestas
por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).

Párrafo II. El Registro de Sanciones tiene por finalidad principal proporcionar información
que será tomada como antecedente para, en caso de nuevas presuntas infracciones,
utilizarlo como criterio de ponderación para la imposición de una nueva Sanción o
aplicación de cualquier beneficio planteado en este reglamento. La vigencia de los
antecedentes en el Registro de Sanciones será de cuatro (4) años, contados a partir de la
fecha en que la Resolución fue notificada al Infractor.

Párrafo III. El Registro de Sanciones observará los principios y reglas contenidos en la
Ley núm. 172-13, para la protección integral de datos personales, del 13 de diciembre de
2013, para el tratamiento de la información contenida en este.

ARTÍCULO 33. Trámite electrónico del procedimiento sancionador. La Persona
Procesada o el Interesado podrán acogerse al trámite electrónico del procedimiento
sancionador, para lo cual deberán prestar su consentimiento expreso y escrito.

Párrafo I. En este caso, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) podrá
efectuar notificaciones mediante correos electrónicos remitidos a la dirección de correo
electrónico suministrada por la Persona Procesada, siempre que dicha cuenta de correo
electrónico permita activar la respuesta automática de recepción de la notificación remitida
por esta institución. El plazo de la notificación comenzará a computarse a partir de la
notificación efectuada por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) en
horario laboral. En caso de notificación fuera de horario laboral, el plazo correrá a partir del
primer momento del horario laboral subsiguiente a la notificación.

Párrafo II. A pedido del interesado, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM) podrá fijar hasta tres (3) direcciones de correo electrónico como domicilios
procesales y notificará a todas ellas simultáneamente. La respuesta electrónica de la
Persona Procesada no es obligatoria pero es altamente recomendada.

Párrafo III. La Persona Procesada y los interesados podrán someter, vía correo
electrónico, toda la documentación necesaria para la instrucción y la Resolución, debiendo
el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) dar acuse de recibo a todo correo
electrónico remitido por aquellos con este propósito.

Párrafo IV. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) podrá descontar
hasta el cinco por ciento (5%) de la Sanción de carácter pecuniario en favor de toda Persona
Procesada que se acoja al trámite electrónico del procedimiento sancionador y cumpla con
las obligaciones siguientes:
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a) Mantener activa al menos una (1) dirección de correo electrónico durante la
tramitación del procedimiento sancionador.

b) Activar la opción de respuesta automática de recepción y mantenerla activa durante
la tramitación del procedimiento sancionador.

c) Revisar continuamente su cuenta de correo electrónico e interactuar con el personal
del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) que remita la
notificación correspondiente.

Párrafo V. Además de suministrar la dirección de correo electrónico para el trámite
electrónico, la Persona Procesada tendrá la obligación de indicar un domicilio físico al cual
el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) podrá remitir notificaciones
físicas en caso de que no tenga certeza de la recepción de la notificación electrónica.

Párrafo VI. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) habilitará cuentas
de correos especiales para notificaciones electrónicas y recepción de documentación por
parte de las Personas Procesadas sujetas a un procedimiento sancionador.

ARTÍCULO 34. Derecho supletorio. Para lo no previsto de manera expresa en este
reglamento se aplicarán las disposiciones de la Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017,
que Reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, la Ley núm. 107-13,
sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de
Procedimiento Administrativo, las demás normativas aplicables al Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM).

ARTÍCULO 35. Disposición transitoria. Los procedimientos sancionadores que se
encuentren en curso al momento de la entrada en vigencia de este reglamento, en la medida
de lo posible, (i) se regirán por las reglas formales y procesales contenidas en este y (ii)
continuarán rigiéndose por las disposiciones sustantivas bajo las cuales se iniciaron, salvo
que la aplicación de las contenidas en este reglamento fueren más beneficiosas para la
Persona Procesada.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve(2019), año
176de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-126-
_________________________________________________________________________

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 178-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Marino Rivas, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 1-B, edificio No. 154, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 178-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor MARINO RIVAS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor MARINO RIVAS, por medio del cual el primero traspasa al segundo a título
de venta, el apartamento marcado con el No. l-B, correspondiente al edificio No.154,
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No.2232

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte el señor MARINO RIVAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casado con Alexis M. Cebellos de Rivas, portador de la cédula de identificación
personal No.238791, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.___, provisto del carnet del registro electoral No. ______, de la calle
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. l-B, del edificio No.154, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago de inicial, y el
resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una.
Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10162 de fecha 20 de julio de 1994, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Marino Rivas

VENDEDOR COMPRADOR
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YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MARINO RIVAS, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco
(1995).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 179-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Aurelia Valdez Cordero, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 1-A, edificio No. 215, en el Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 179-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y AURELIA VALDEZ CORDERO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
AURELIA VALDEZ CORDERO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. l-A, correspondiente al edificio No.215, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1994

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
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electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte AURELIA VALDEZ CORDERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil ___, portadora de la cédula de identificación personal No.105399, serie 1ra.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista
del carnet del registro electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-A,
correspondiente al edificio No.215, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago inicial, y el
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. Dicho inicial
fue pagado mediante recibo No.11164 de fecha 27 de septiembre de 1994, expedido por
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO
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Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Aurelia Valdez Cordero

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y AURELIA VALDEZ CORDERO, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 180-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Francisco E. Fernández Cedano, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 102, edificio No. 60, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos III,
D.N. G. O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.180-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1993, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor FRANCISCO E. FERNANDEZ CEDANO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, el señor FRANCISCO E. FERNANDEZ C., por medio del cual el primero traspasa al
segundo el apartamento marcado con el No.102, edificio No.60, construido de blocks y
concreto, dentro del Proyecto Habitacional “LA YUCA, LOS RÍOS III”, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así:
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ENTRE: CONTRATO No.894

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro
electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
FRANCISCO E. FERNANDEZ C., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casado, con ROSA DELIA CASTOÑEIRA DE FERNANDEZ, portador de la cédula
de identificación personal No.361784 serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro electoral
No._____, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.102, edificio
No.60, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “LA YUCA,
LOS RÍOS III”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos con 91/00 (RD$124,486.91), que EL
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00
(diez mil pesos) como inicial, pagada según el recibo No.1739, de fecha catorce de agosto
del año mil novecientos noventa y uno (1991), expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$114,486.91 (ciento catorce mil
cuatrocientos ochenta y seis pesos con 91/00), en mensualidades consecutivas a razón de
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales Francisco E. Fernández Cedano
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario-Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y FRANCISCO E. FERNÁNDEZ CEDANO, cuyas generales
constan en este mismo documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero
del año mil novecientos noventa y tres (1993).

DR. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 181-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elsa
Dilia Méndez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No.
2-B, edificio No. 215, del Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No.
10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 181-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora ELSA DILIA MENDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora ELSA DILIA MENDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el
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apartamento No. 2-B, edificio No.215, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma
de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1995

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte la señora ELSA DILIA MENDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No.5784, serie 20,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista
del carnet del registro electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-B,
correspondiente al edificio No.215, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR
en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, y
el resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho
inicial fue pagado mediante recibo No.11042 de fecha 21 de septiembre de 1994, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por el VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el



-20-
_________________________________________________________________________

inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Elsa Dilia Méndez

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y ELSA DILIA MÉNDEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 182-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Aquiles
Peña, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No.
301, edificio No. 38-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10945 del 24 de junio de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 182-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de octubre de 1989, entre el Estado
dominicano y el señor AQUILES PEÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de octubre de 1989, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra
parte, el señor AQUILES PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo a titulo
de venta, el apartamento No.301, edificio No.38-C, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto "HAINAMOSA", de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1628

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del carnet del registro
electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.268, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor AQUILES PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casado con MILAGROS A. DEPREATT DE P., portador de la cédula de
identificación personal No.85420, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del carnet del registro electoral No._____,
de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de
derecho AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.301,
edificio No.38-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
"HAINAMOSA", de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y siete
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante
recibo No.1658, de fecha 23 de enero de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta
Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$45,000.00 (cuarenta y cinco mil
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro)
cada una.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 9 días del mes de octubre del año mil
novecientos ochentinueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Aquiles Peña
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DRA. ALMA T. SÁNCHEZ PAULINO, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y AQUILES PEÑA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de octubre del año mil novecientos ochentinueve (1989).

DRA. ALMA T. SÁNCHEZ PAULINO
Abogado - Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 183-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor
Féliz Alcántara, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 102, edificio No. 11, del Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral-Barahona,
R.D. G. O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 183-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor Víctor Feliz Alcántara.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
el señor Víctor Feliz Alcántara, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No.102, correspondiente al edificio No.11, construido de block y concreto
ubicado en el Proyecto Habitacional “La Peñuela”, Cabral-Barahona, R.D., valorado en la
suma de RD$255,573.81, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 648

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha ---, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
El Vendedor, de una parte, y de la otra parte, el señor Víctor Feliz Alcántara, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ---con Dominica Pimentel, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.8783, Serie 19, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.---provisto del Carnet de Registro Electoral
No.---, de la calle---, de quien para los fines del presente contrato de denominará El
Comprador:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102,
correspondiente al edificio No.11, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “La Peñuela”, Cabral-Barahona, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de doscientos
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100 (RD$255,573.81), que EL
COMPRADOR pagará al vendedor en la siguientes forma: la suma de RD$2,000.00 (dos
mil pesos oro) como pago inicial; y el resto, la suma de RD$ 253,573.81 (doscientos
cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una. Dicho inicial fue
pagado mediante Recibo No.12043 de fecha 8 de febrero 1995, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Víctor Feliz Alcántara
Comprador
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YO, DR. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares
Tejeda y Víctor Feliz Alcántara, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. Gregorio Polanco Tovar
-Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 184-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Máximo de los Santos, a través del cual el primero vende al segundo, la casa No. 6,
peatón No. __, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa,
D.N. G. O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 184-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor (a) Máximo de los Santos.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra
parte, el señor (a) Máximo de los Santos, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a titulo de venta, la casa marcada con el No.6, Peatón No.--- construida de block y
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta
ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78, (ciento cuarentiséis mil trescientos sesenta
pesos oro con 78/100), que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2543

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo/95, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará El Vendedor, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) Máximo de los
Santos, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Juana
Sánchez, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No.2744, Serie 15,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---provisto
del Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle---, de quien para los fines del presente
contrato de denominará El Comprador:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.6,
Peatón No.--- construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad
del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y
seis mil trescientos sesenta pesos oro con 78/100 (RD$146,360.78) que EL COMPRADOR
pagará al Vendedor en la siguientes forma: para ser pagada en mensualidades consecutivas
de RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud del
art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Máximo de los Santos
Comprador

YO, Lic. Alfredo de Js. Balcácer Vega, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares
Tejeda y Máximo de los Santos, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

Lic. Alfredo de Js. Balcácer Vega
-Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 185-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Lucinda Féliz Medina, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-A, edificio No. 161, del Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 185-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y MARIA LUCINDA FELIZ MEDINA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, MARIA LUCINDA FELIZ MEDINA, por medio del cual el primero traspasa a la
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segunda, el apartamento marcado con el No. 1-A, correspondiente al edificio No.161,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado
a la letra dice así:

ENTRE:                                                                                              Contrato No.2120

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte,
y de la otra parte, MARIA LUCINDA FELIZ MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.654289, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 1-A, correspondiente al edificio 161, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS
ORO) como pago inicial y el resto, o sea la suma de RD$134,000.00 (CIENTO TRENTA
Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas  de
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante
recibo No.10159, de fecha 10 de julio del 1994, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
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por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

MARIA LUCINDA FELIZ MEDINA
COMPRADORA

YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MARIA LUCINDA FELIZ MEDINA, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 186-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel
de Jesús Feliz Bello, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento No.
101, edificio No. 4, en el Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral-Barahona, R.D. G.
O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 186-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor MANUEL DE JESUS FELIZ BELLO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, el señor MANUEL DE JESUS FELIZ BELLO, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 101,
correspondiente del edificio No.4, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral, Barahona, R.D., valorado en la suma de
RD$255,573.81, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.629

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte,
y de la otra parte, el señor MANUEL DE JESUS FELIZ BELLO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.821, Serie 111, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.________,  provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de
la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 101, correspondiente al edificio No.4, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral, Barahona, R.D.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81/100)
RD$255,573.81, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en
recibo No.12091, de fecha 10 de febrero de 1995, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la cantidad de RD$253,573.81
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA  TRES PESOS
CON 81/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas  de RD$50.00
(CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que él Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por AL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma` conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

MANUEL DE JESUS FELIZ BELLO
COMPRADOR
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y MANUEL DE JESUS FELIZ BELLO,  cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 187-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Agripina Rodríguez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de la
casa No. 39, en el Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No.
10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 187-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora AGRIPINA RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, la señora AGRIPINA RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, la casa marcada con el No. 39, construida de blocks y concreto,
ubicada en el Proyecto Habitacional “Villa García”, de ciudad de Montecristi, R.D.,
valorada en la suma de RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así:

ENTRE:                                                                                               Contrato No.573

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
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Electoral No. ________, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle
_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora AGRIPINA RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana,  de estado civil casada con FELIZ CASTRO, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.6007, Serie 72, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No. 39,
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Villa García”, de
ciudad de Montecristi, R.D

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de DOSCIENTOS
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 27/100 (RD$207,682.27),
que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada
en mensualidades iguales y consecutivas  de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928  y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se  reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

AGRIPINA RODRIGUEZ
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y AGRIPINA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 133 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 188-19 que designa con el nombre Miguel de la Cruz, la cancha municipal de
la ciudad de Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor. G. O. No. 10945 del 24 de
junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 188-19

Considerando primero: Que Miguel de la Cruz nació en la ciudad Hato Mayor del Rey, el
día 29 de diciembre del año 1950, hijo de la señora Dolores de la Cruz. Desde su niñez se
dedicó en cuerpo y alma a los deportes: béisbol, voleibol y fútbol, pero sobre todo el
basquetbol, en el cual se destacó como parte de la selección regional en los juegos
nacionales celebrados en Arte y Oficio.

Considerando segundo: Que debido a su destacada labor fue escogido por Roberto
Antonio Núñez y Omar Cepeda como entrenador de mini básquet en el año 1964. En el
1976 recibió su primer curso como monitor de baloncesto, se graduó con notas
sobresalientes, y fue seleccionado entre sus compañeros para un curso nacional ese mismo
año; allí obtuvo la mayor calificación por la cual fue premiado y seleccionado para
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participar en un curso internacional en la ciudad de México. Luego, en el año 1977, por su
destacada participación, fue nombrado asistente de la selección nacional de baloncesto.
Selección esta que participó en el torneo de Copa Latina en Panamá, en el año 1980,
patrocinada por el presidente, general Omar Torrijos, en el que por primera vez la
República Dominicana ganó el primer lugar en esa categoría.

Considerando tercero: Que Miguel de la Cruz laboró por más de veinte años como
profesor de educación física en el Colegio Nuestra Señora del Carmen y cinco años en la
escuela Bernardo Pichardo de la ciudad Hato Mayor del Rey. Además, fue uno de los
organizadores de los juegos nacionales celebrados en La Romana y en Moca.

Considerando cuarto: Que Miguel de la Cruz es uno de los pocos entrenadores que tiene
el mérito de haber formado a varios atletas tanto femenino como masculino, que fueron
miembros de la Selección Nacional de Baloncesto, como son Lucinda Silvestre, Deisy
Flores, Luis Kivelier, Félix Rijo, Pablo Sánchez, Pedro Díaz, entre otros.

Considerando quinto: Que Miguel de la Cruz fue uno de los fundadores del Club Hato
Mayor y uno de los principales promotores para la construcción de la cancha municipal de
Hato Mayor, laborando allí por espacio de cuarenta y tres años, desde el 1974 hasta la
fecha. Además, ha sido uno de los fundadores de los clubes Los Diablos Rojos, Las
Guamas, así como Las Mercedes, entre otras instituciones deportivas de la ciudad de Hato
Mayor del Rey. Él es quien por más de cuatro décadas ha sido orientador e instructor de los
baloncestistas hatomayorenses.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos;
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Miguel de la Cruz”
la cancha municipal de la ciudad Hato Mayor del Rey, del municipio y provincia Hato
Mayor.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta  ley está en la ciudad
Hato Mayor del Rey, municipio Hato Mayor, provincia Hato Mayor.

Artículo 3.-Designación. Se designa con el nombre “Miguel de la Cruz” la cancha
municipal de la ciudad Hato Mayor del Rey, del municipio y provincia Hato Mayor.

Artículo 4.- Colocación de tarja. Se dispone que el Ministerio de Deportes y Recreación
coloque una tarja identificativa de Miguel de la Cruz, en la cancha municipal de la ciudad
Hato Mayor del Rey.
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Artículo 5.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán
de los recursos económicos asignados en el presupuesto general del Estado al Ministerio de
Deportes y Recreación.

Artículo 6.- Ejecución. Queda encargado el Ministerio de Deportes y Recreación de dar
cumplimiento a la presente ley.

Artículo7.- Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su promulgación y se
hace efectiva con la publicación, una vez transcurran los plazos consignados en el Código
Civil.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 189-19 que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República
Dominicana y el Reino de España, sobre exención de visados para estancias de corta
duración para titulares de pasaportes diplomáticos, suscrito el 18 de octubre de 2017.
G. O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 189-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo entre la República Dominicana y el Reino de España sobre exención
de visados para estancias de corta duración para titulares de pasaportes diplomáticos,
suscrito en Santo Domingo, el dieciocho (18) de octubre del año dos mil diecisiete (2017).

VISTA: La sentencia No.TC/0277/18, de fecha 23 de agosto de 2018, del Tribunal
Constitucional, relativa al control preventivo de constitucionalidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana,
representado por el señor Miguel Vargas, Ministro de Relaciones Exteriores; y el Reino de
España, representado por el señor Alejandro Abellán García de Diego, Embajador del
Reino de España en la República Dominicana, sobre exención de visados para estancias de
corta duración para titulares de pasaportes diplomáticos, suscrito en Santo Domingo el
dieciocho (18) de octubre del año dos mil diecisiete (2017). Dicho Acuerdo tiene como
objetivo que los nacionales de la República Dominicana y los nacionales del Reino de
España que sean titulares de pasaporte diplomático, valido y en vigor, podrán entrar en el
territorio de la otra Parte Contratante, transitar por el mismo y permanecer en él sin visados
durante un período máximo de estancia de tres meses (90) días, de conformidad con las
disposiciones del presente Acuerdo, siempre que no ejerzan una actividad remunerada
durante su estancia, excluida la acreditación, que copiado a la letra dice así:
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ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL REINO DE ESPAÑA
SOBRE EXENCIÓN DE VISADOS PARA ESTANCIAS DE CORTA DURACIÓN

PARA TITULARES DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS

La República Dominicana y el Reino de España, en lo sucesivo las "Partes".

DESEANDO reforzar las relaciones de amistad existentes mediante el fomento de la libre
circulación de los titulares de pasaportes diplomáticos entre ambos países; y
RECONOCIENDO la necesidad de respetar las leyes y reglamentos nacionales y, en el
caso del Reino de España, RECONOCIENDO los compromisos derivados de la aplicación
del Derecho de la Unión Europea, del Acuerdo Schengen del 14 de junio de 1985 y su
Convenio de Aplicación, del 19 de junio de 1990.

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1
Ámbito de aplicación y duración de la estancia

1. Los nacionales de la República Dominicana y los nacionales del Reino de España que
sean titulares de pasaporte diplomático, válido y en vigor, podrán entrar en el territorio
de la otra Parte Contratante, transitar por el mismo y permanecer en él sin visados
durante un período máximo de estancia de tres meses (90) días, de conformidad con las
disposiciones del presente Acuerdo, siempre que no ejerzan una actividad remunerada
durante su estancia, excluida la acreditación.

2. Cuando los titulares de pasaporte diplomático de la República Dominicana ingresen en
el territorio del Reino de España después de haber transitado por el territorio de uno o
más Estados Miembros de la Unión Europea en los que se apliquen plenamente las
disposiciones relativas a la supresión de controles en las fronteras interiores y de
restricciones a la libre circulación de personas, previstas en el Reglamento (CE) No.
562/2006, por el que se establece un Código Comunitario de normas para el cruce de
personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen), los tres meses (90 noventa
días) surtirán efecto a partir de la fecha en que hubiera cruzado la frontera anterior que
delimita la zona de libre circulación constituida por dichos Estados. Este período de tres
meses (90 días) en el plazo de seis meses (180 días) se calculará independientemente de
cualquier estancia en un Estado Miembro que todavía no aplique íntegramente el acervo
de Schengen.

Artículo 2
Intercambio de ejemplares de pasaportes

1. Las Partes intercambiarán, por los cauces diplomáticos pertinentes, ejemplares de sus
pasaportes diplomáticos válidos no más tarde de treinta (30) días después de la fecha de
la firma del presente Acuerdo.
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2. En caso de introducción de nuevos pasaportes diplomáticos, las Partes se entregarán,
por los cauces diplomáticos pertinentes, ejemplares de los pasaportes nuevos o
modificados treinta (30) días antes de su puesta en circulación.

Articulo 3
Respeto por las leyes internas

Las disposiciones del presente Acuerdo no eximirán a los nacionales de las Partes del
presente Acuerdo de observar las legislaciones nacionales de las Partes, sin perjuicio de los
privilegios e inmunidades garantizados por la Convención de Viena sobre las Relaciones
Diplomáticas del 18 de abril de 1961 y la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares del 24 de abril de 1963, así como por otras normas de Derecho Internacional
aplicables. Asimismo, los titulares de pasaporte diplomático no están exentos de la
obligación de solicitar un visado para las estancias superiores a tres meses (90) días.

Artículo 4
Entrada en vigor

El presente Acuerdo será ratificado o aprobado por las Partes de acuerdo con sus
respectivos procedimientos internos y entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha
en la que las Partes se notifiquen mutuamente la conclusión de los citados procedimientos.

Artículo 5
Duración del Acuerdo

El presente Acuerdo se celebra por un plazo indeterminado, salvo que se denuncie.

Artículo 6
Modificación, suspensión y denuncia del Acuerdo

1. El presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo escrito de las Partes. Tales
modificaciones entrarán en vigor una vez que las Partes se hayan notificado
mutuamente la conclusión de los procedimientos internos necesarios al efecto.

2. Cada una de las Partes podrá suspender, total o parcialmente, la aplicación del presente
Acuerdo por un tiempo indeterminado siempre y cuando concurran razones de
seguridad nacional, de orden público o de salud público o de salud pública. La adopción
y, en su caso, la supresión de tal medida, se notificará de manera inmediata a partir de la
fecha estipulada en la notificación a la otra Parte Contratante. La Parte Contratante que
suspenda la aplicación del presente Acuerdo informará inmediatamente a la otra Parte
cuando los motivos de la suspensión desaparezcan.

3. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación
escrita a la otra Parte. El presente Acuerdo dejará de tener vigencia noventa (90) días
después de la fecha de dicha notificación.
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Artículo 7
Resolución de controversias

Cualquier controversia relativa a la interpretación o aplicación de este Acuerdo se resolverá
a través de negociación entre las Partes por vía diplomática.

En fe de lo cual, los representantes de las Partes debidamente autorizados firman el
presente Acuerdo.

HECHO en Santo Domingo, el 18 de octubre del año dos mil diecisiete, en dos ejemplares
originales en español siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por la República Dominicana Por el Reino de España

Miguel Vargas Alejandro Abellán García de Diego
Ministro de Relaciones Exteriores Embajador del Reino de España en la

República Dominicana
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPÚBLICA DOMINICANA

DJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores,
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Acuerdo entre la República Dominicana y el
Reino de España sobre exención de visados para estancias de corta duración para titulares
de pasaportes diplomáticos, suscrito en Santo Domingo, en fecha 18 de octubre de 2017,
cuyo original se encuentra depositado en los archivos de este Ministerio de Relaciones
Exteriores (MIREX).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017).

BLAURIO ALCANTARA
Director Jurídico
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de diciembre del año dos mil(2018); años 175 de la Independencia y 156
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 190-19 que aprueba el Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad
Social, adoptado en Santiago de Chile el 10 de noviembre de 2007, firmado por la
República Dominicana el 7 de octubre de 2011. G. O. No. 10945 del 24 de junio de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 190-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), (literal L) de la Constitución de la República.

VISTO: El Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, adoptado en
Santiago de Chile el 10 de noviembre de 2007, firmado por la República Dominicana el 7
de octubre de 2011, en Madrid, España.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0662/17, de fecha 7 de noviembre
del año 2017.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social,
adoptado en Santiago de Chile el 10 de noviembre de 2007, firmado por la República
Dominicana el 7 de octubre de 2011, en Madrid, España. Dicho Convenio tiene como
objeto contar con un instrumento de coordinación de legislaciones nacionales en materia de
pensiones que garantice los derechos de los trabajadores migrantes y sus familias,
protegidos bajo los esquemas de Seguridad Social de los diferentes Estados
Iberoamericanos, con el objetivo de que puedan disfrutar de los beneficios generados con
su trabajo en los países receptores, que copiado a la letra dice así:
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CONVENIO

MULTILATERAL

IBEROAMERICANO

DE SEGURIDAD SOCIAL
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Los Estados Partes en el presente Convenio:

CONSIDERANDO que el trabajo es uno de los factores esenciales en el fortalecimiento de
la cohesión social de las naciones y que las condiciones de seguridad social tienen una
dimensión muy importante en el desarrollo del trabajo decente.

CONSTATANDO que el proceso actual de globalización conlleva nuevas y complejas
relaciones entre los distintos Estados que implican, entre otros, una creciente
interdependencia entre países y regiones como consecuencia del movimiento más fluido de
bienes, servicios, capitales, comunicaciones, tecnologías y personas.

RECONOCIENDO que este proceso, tanto a escala global como a nivel regional, conlleva
en el ámbito socio-laboral una mayor movilidad de personas entre los diferentes Estados.

TENIENDO en cuenta que la realidad presente aconseja promover fórmulas de
cooperación en el espacio internacional que abarquen distintas actividades y, en especial, la
protección social en la Comunidad Iberoamericana, en la que existe un amplio acervo
común de carácter cultural, económico y social.

CONVENCIDOS de que esta realidad requiere también políticas sociales y económicas
adecuadas que se manifiestan, entre otras, en la necesidad de que el proceso de
globalización vaya acompañado de medidas tendientes a promover la coordinación
normativa en materia de protección social que, sin alterar los respectivos sistemas
nacionales, permitan garantizar la igualdad de trato y los derechos adquiridos o en curso de
adquisición de los trabajadores migrantes y de las personas dependientes de ellos.

AFIRMANDO la urgencia de contar con un instrumento de coordinación de legislaciones
nacionales en materia de pensiones que garantice los derechos de los trabajadores migrantes
y sus familias, protegidos bajo los esquemas de Seguridad Social de los diferentes Estados
Iberoamericanos, con el objetivo de que puedan disfrutar de los beneficios generados con
su trabajo en los países receptores.

Han convenido lo siguiente:

TÍTULO I

REGLAS GENERALES Y DETERMINACION DE LA LEGISLACÍON
APLICABLE
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CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Definiciones.

1. A los efectos de la aplicación del presente Convenio, los términos y expresiones que se
enumeran en este artículo tendrán el siguiente significado:

a) "Actividad por cuenta ajena o dependiente", toda actividad o situación asimilada
que sea considerada corno tal por la legislación de Seguridad Social del Estado
Parte en el que se ejerza o se cause la situación asimilada.

b) "Actividad por cuenta propia o no dependiente", toda actividad o situación
asimilada que sea considerada como tal por la legislación de Seguridad Social del
Estado Parte: en el que se ejerza tal actividad o se cause la situación asimilada.

c) “Autoridad Competente" para cada Estado Parte, la autoridad que, a tal efecto,
designen los correspondientes Estados Parte y que como tal sea consignada en el
Acuerdo de Aplicación.

d) “Comité Técnico Administrativo” el órgano señalado en el Título IV.

e) "Familiar beneficiario o derechohabiente”, la persona definida o admitida como tal
por la legislación en virtud de la cual se otorguen las prestaciones.

f) "Funcionario", la persona definida o considerada corno tal por el Estado del que
dependa la Administración o el Organismo que la ocupe.

g) "Institución Competente”, el Organismo o la Institución responsable de la aplicación
de las legislaciones mencionadas en el artículo 3. Se relacionarán en el Acuerdo de
Aplicación.

h) "Legislación" las leyes, reglamentos y demás disposiciones de Seguridad Social
vigentes en el territorio de cada uno de los Estados Parte.

i) "Nacional”, la persona definida como tal por la legislación aplicable en cada Estado
Parte.

j) "Organismo de Enlace", el Organismo de coordinación e información entre las
Instituciones Competentes de los Estados Parte que intervenga en la aplicación del
Convenio y en la información a los interesados sobre derechos y obligaciones
derivados del mismo. Se relacionarán en el Acuerdo de Aplicación.

k) "Pensión”, prestación económica de larga duración prevista por las legislaciones
mencionadas en el artículo 3 de este Convenio.
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l) "Períodos de seguro, de cotización, o de empleo", todo período definido como tal
por la legislación bajo la cual ha sido cubierto o se considera como cubierto, así
como todos los períodos asimilados, siempre que sean reconocidos como
equivalentes a los períodos de seguro por dicha legislación.

m) "Prestaciones económicas" prestación pecuniaria, pensión, renta, subsidio o
indemnización, previstas por las legislaciones mencionadas en el artículo 3 de este
Convenio, incluido todo complemento, suplemento o revalorización.

n) "Residencia" el lugar en que una persona reside habitualmente.

2. Los demás términos o expresiones utilizadas en el Convenio tienen el significado que
les atribuya la legislación aplicable.

Artículo 2. Campo de aplicación personal.

El presente Convenio se aplicará a las personas que estén o hayan estado sujetas a la
legislación de uno o de varios Estados Parte, así como a sus familiares beneficiarios y
derechohabientes.

Artículo 3. Campo de aplicación material.

1. El presente Convenio se aplicará a toda la legislación relativa a las ramas de seguridad
social relacionadas con:

a) Las prestaciones económicas de invalidez.

b) Las prestaciones económicas de vejez.

c) Las prestaciones económicas de supervivencia, y

d) Las prestaciones económicas de accidentes de trabajo y de enfermedad profesional.

Las prestaciones médicas previstas en las legislaciones de los Estados Parte quedan
excluidas del presente Convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del
presente artículo.

2. El presente Convenio se aplicará a los regímenes contributivos de seguridad social,
generales y especiales. No obstante, estos últimos podrán ser exceptuados siempre que
se incluyan en el Anexo I.

3. El presente Convenio no será de aplicación a las prestaciones económicas reseñadas en
el Anexo II, que bajo ninguna circunstancia podrá incluir alguna de las ramas de
seguridad social señaladas en el apartado 1 de este artículo.
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4. El Convenio no se aplicará a los regímenes no contributivos, ni a la asistencia social, ni
a los regímenes de prestaciones én favor de las víctimas de guerra o de sus
consecuencias.

5. Dos o más Estados Parte del presente Convenio podrán ampliar el ámbito objetivo del
mismo, extendiéndolo a gestaciones o regímenes excluidos en principio. Los acuerdos
bilaterales o multilaterales mediante los que se proceda a esa extensión y los efectos de
la misma se inscribirán en el Anexo III.

Las reglas correspondientes a los regímenes y/o prestaciones que hayan sido objeto de
extensión, conforme a lo previsto en el apartado anterior, afectarán únicamente a los
Estados que las hayan suscrito, sin que surtan efectos para los demás Estados Parte.

Artículo 4. Igualdad de trato.

Las personas a las que, conforme a lo establecido en el artículo 2, sea de aplicación el
presente Convenio, tendrán derecho a los beneficios y estarán sujetas a las obligaciones
establecidas en la legislación del Estado Parte en que desarrollen su actividad, en las
mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado, salvo disposición en contrario del
presente Convenio.

Artículo 5. Totalización de los períodos.

Salvo disposición en contrario del presente Convenio, la Institución Competente de un
Estado Parte cuya legislación condicione la admisión a una legislación, la adquisición, la
conservación, la duración o la recuperación del derecho a las prestaciones, el acceso o la
exención del seguro obligatorio o voluntario, al requisito de haber cubierto determinados
períodos de seguro, de cotización o de empleo, tendrá en cuenta, si fuese necesario, los
períodos de seguro, de cotización o de empleo acreditados por la legislación de cualquier
otro Estado Parte, como si se tratara de períodos cubiertos bajo la legislación que dicha
Institución aplica y siempre que no se superpongan.

Artículo 6. Conservación de los derechos adquiridos y pago de prestaciones en el
extranjero.

1. Salvo que el presente Convenio disponga otra cosa, las prestaciones económicas
referidas en el artículo 3 reconocidas por la Institución Competente de un Estado Parte,
no estarán sujetas a reducción, modificación, suspensión o retención, excepto las que,
en su caso, se deriven de los costos de transferencia, por el hecho de que el beneficiario
se encuentre o resida en el territorio de otro Estado Parte, y se le harán efectivas en este
último.

2. Las prestaciones reconocidas por aplicación de este Convenio a beneficiarios que
residan en un tercer país, se harán efectivas en las mismas condiciones y con igual
extensión que a los propios nacionales que residan en ese tercer país.
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Artículo 7. Revalorización de las pensiones.

Si, como consecuencia del aumento del costo de la vida, de la variación del nivel de
ingresos u otros motivos de adaptación, la legislación de un Estado Parte revaloriza o
actualiza las prestaciones, aplicando una nueva cuantía o un determinado porcentaje, esa
revalorización o actualización deberá aplicarse directamente a las prestaciones causadas al
amparo del presente Convenio, teniendo en cuenta, en su caso, la regla de proporcionalidad
establecida en el apartado 1 b) del artículo 13.

Artículo 8. Relaciones entre el presente Congenio y otros instrumentos de coordinación
de seguridad social.

El presente Convenio tendrá plena aplicación en todos aquellos casos en que no existan
convenios bilaterales o multilaterales de seguridad social vigentes entre los Estados Parte.

En los casos en que sí existan convenios bilaterales o multilaterales se aplicarán las
disposiciones que resulten más favorables al beneficiario.

Cada Estado Parte informará a la Secretaría General Iberoamericana, a través del Secretario
General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), los convenios
bilaterales y multilaterales que están vigentes entre ellos, la cual procederá a registrarlos en
el Anexo IV de este Convenio.

Una vez vigente el presente Convenio, los Estados; Parte de los convenios bilaterales o
multilaterales inscritos en el Anexo IV determinarán las disposiciones más favorables de
los mismos y lo comunicarán al Secretario General de la OISS.

CAPÍTULO 2

Determinación de la legislación aplicable

Artículo 9. Regla general.

Las personas a quienes sea aplicable el presente Convenio estarán sujetas exclusivamente a
la legislación de seguridad social del Estado Parte en cuyo territorio ejerzan una actividad,
dependiente o no dependiente, que dé lugar a su inclusión en el ámbito de aplicación de
dicha legislación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 10. Reglas especiales.

A efectos de la determinación de la legislación aplicable, se establecen las siguientes reglas
especiales:

a) La persona que ejerza una actividad dependiente al servicio de una empresa con sede en
el territorio de uno de los Estados Parte que desempeñe tareas profesionales, de
investigación, científicas, técnicas, de dirección o actividades similares y que sea
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trasladada para prestar servicios de carácter temporal en el territorio de otro Estado
Parte, continuará sujeta a la legislación del Estado Parte de origen hasta un plazo de
doce meses, susceptible de ser prorrogado por un plazo similar, con carácter
excepcional, previo consentimiento expreso de la Autoridad Competente del otro
Estado Parte.

b) La persona que ejerza una actividad no dependiente que realice cualquiera de las
actividades indicadas en el párrafo anterior en el territorio de un Estado Parte en el que
esté asegurada y que se traslade para ejercer tal actividad en el territorio de otro Estado
Parte, continuará sometida a la legislación del primer Estado, a condición de que la
duración previsible del trabajo no exceda de doce meses y previa autorización de la
Autoridad Competente del Estado de origen.

Los Estados Parte, en forma bilateral, podrán ampliar la lista de actividades sujetas a la
presente regla especial, debiendo comunicarlo al Comité Técnico Administrativo.

c) El personal itinerante al servicio de empresas de transporte aéreo que desempeñe su
actividad en el territorio de dos o más Estados Parte, estará sujeto a la legislación del
Estado Parte en cuyo territorio tenga la empresa su sede principal.

d) Una actividad dependiente o no dependiente que se desarrolle a bordo de un buque en el
mar, que enarbole el pabellón de un Estado Parte, será considerada como una actividad
ejercida en dicho Estado Parte.

Sin embargo, el trabajador que ejerza una actividad dependiente a bordo de un buque
que enarbole el pabellón de un Estado Parte y que sea remunerado por esta actividad
por una empresa o una persona que tenga su sede o su domicilio en otro Estado Parte,
estará sujeto a la legislación de este último Estado Parte si reside en el mismo. La
empresa o persona que abone la remuneración será considerada como empresario o
empleador a efectos de la aplicación de la correspondiente legislación.

e) Los trabajadores con residencia en un Estado Parte que presten servicios en una
empresa pesquera mixta constituida en otro Estado Parte y en un buque abanderado en
ese Estado Parte, se considerarán pertenecientes a la empresa participante del país en el
que residen y, por tanto, quedarán sujetos a su legislación de seguridad social,
debiendo, la citada empresa, asumir obligaciones como empleador.

f) Los trabajadores empleados en trabajos de carga, descarga, reparación de buques y
servicios de vigilancia en el puerto, estarán sometidos a la legislación del Estado Parte a
cuyo territorio pertenezca el puerto.

g) Los miembros del personal de las Misiones Diplomáticas y de las Oficinas Consulares
se regirán por lo establecido en las Convenciones de Viena sobre Relaciones
Diplomáticas de 18 de abril de 1961, y sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de
1963.
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h) Los funcionarios públicos de un Estado Parte, distintas a los que se refiere el apartado
anterior y el personal asimilado, que se hallen destinados en el territorio de otro Estado
Parte, quedarán sometidos a la legislación del Estado Parte al que pertenece la
Administración de la que dependen.

i) El personal administrativo y técnico y los miembros del personal de servido de las
Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de cada uno de los Estados Parte, que
sean nacionales del Estado Parte acreditante y no tengan el carácter de funcionarios
públicos, podrán optar entre la aplicación de la legislación del Estado acreditante o la
del otro Estado Parte.

La opción se ejercerá dentro de los tres meses siguientes a la fecha de iniciación de
trabajo en el territorio del Estado en el que desarrollen su actividad.

Las personas al servicio privado y exclusivo de los miembros de las Misiones
Diplomáticas u Oficinas Consulares, que sean nacionales del Estado Parte acreditante,
tendrán el mismo derecho de opción regulado en el párrafo anterior.

j) Las personas enviadas por un Estado Parte, en misiones de cooperación al territorio de
otro Estado Parte, quedarán sometidas a la legislación del Estado que las envía, salvo
que en los acuerdos de cooperación se disponga otra cosa.

Artículo 11. Excepciones.

Dos o más Estados Parte, las Autoridades Competentes de esos Estados o los organismos
designados por esas autoridades podrán establecer, de común acuerdo, excepciones a los
artícelos 9 y 10, en beneficio de determinadas personas o categorías de personas, siempre
que las mismas aparezcan relacionadas en el Anexo V.

Artículo 12. Seguro voluntario.

En materia de pensiones, el interesado podrá ser admitido al seguro voluntario de un Estado
Parte, incluso cuando esté obligatoriamente sometido a la legislación de otro Estado Parte,
siempre que, con anterioridad, haya estado sometido a la legislación del primer Estado
Parte por el hecho o como consecuencia del ejercicio de una actividad como trabajador
dependiente o no dependiente y a condición de que dicha acumulación esté admitida en la
legislación del primer Estado Parte.

TÍTULO II

DISPOSICIONES PARTICULARES PARA LAS DISTINTAS
CATEGORÍAS DE PRESTACIONES
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CAPÍTULO I

Prestaciones de invalidez, vejez y supervivencia

Artículo 13. Determinación de tas prestaciones.

1. Los períodos de seguro, de cotización o de empleo cumplidos en cualquiera de los
Estados Parte serán considerados para el reconocimiento de las prestaciones por
invalidez, vejez y supervivencia, en las siguientes condiciones:

a) Cuando se reúnan las condiciones requeridas por la legislación de uno o varios
Estados Parte para tener derecho a las prestaciones, sin que sea necesario recurrir a
la totalización de períodos prevista en el artículo 5, la Institución o Instituciones
Competentes reconocerán la prestación conforme a lo previsto en dicha legislación,
considerando únicamente los períodos de seguro, de cotización o empleo cumplidos
en ese Estado Parte, sin perjuicio de que el interesado pueda solicitar la totalización
de los períodos cumplidos bajo otras legislaciones, en cuyo caso se aplicará el
apartado siguiente.

b) Cuando considerando únicamente los períodos de seguro, de cotización o empleo
cumplidos en un Estado Parte no se alcance el derecho a las prestaciones, el
reconocimiento de éstas se hará totalizando los períodos de seguro, cotización o
empleo cumplidos en otros Estados Parte.

En este supuesto, la Institución Competente determinará, en primer lugar, el importe
de la prestación a la que el beneficiario tendría derecho como si todos los períodos
totalizados se hubieran cumplido íntegramente bajo su propia legislación
(prestación teórica) y a continuación, establecerá el importe real de la prestación
aplicando a dicho importe teórico la proporción existente entre la duración de los
períodos de seguro, de cotización o empleo cumplidos, antes de producirse la
contingencia, bajo la legislación del Estado Parte y los períodos totalizados
(prestación real).

2. Si la legislación de un Estado Parte condiciona el reconocimiento, la conservación o la
recuperación del derecho a prestaciones a que el interesado estuviera asegurado en el
momento en el que éstas se generan, este requisito se entenderá cumplido cuando el
interesado estuviera asegurado según la legislación o percibiera una pensión basada en
sus propios períodos de seguro en otro Estado Parte. Para el reconocimiento de
pensiones de supervivencia se tendrá en consideración, de ser necesario, si el sujeto
causante estaba asegurado o percibía pensión de otro Estado Parte.

Si la legislación de un Estado Parte exigiera, para reconocer el derecho a una
prestación, que se hayan cumplido períodos de seguro, cotización o empleo en un
tiempo determinado, inmediatamente anterior al momento de causarse la prestación, tal
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condición se considerará cumplida cuando el interesado acredite la existencia de tales
períodos en un tiempo inmediatamente anterior al de reconocimiento de la prestación en
otro Estado Parte.

Si la legislación de un Estado Parte condiciona el derecho a la concesión de
determinados beneficios al cumplimento de períodos de seguro, cotización o empleo en
una profesión o empleo determinados, para el reconocimiento de tales prestaciones o
beneficios se tendrán en cuenta los períodos cumplidos en otro Estado Parte en una
profesión o empleo similares.

3. Si la duración total de los períodos de seguro, cotización o empleo, una vez totalizados,
es superior al período máximo requerido por la legislación de alguno de los Estados
Parte para la obtención de una prestación completa, la Institución Competente de ese
Estado Parte considerará el citado período máximo en lugar de la duración total de los
períodos totalizados, a efectos del cálculo previsto en el apartado 1. b) de este artículo.
Lo dispuesto anteriormente no será aplicable en el supuesto de prestaciones cuya
cuantía no esté en función de los períodos de seguro, cotización o empleo.

4. Si la legislación de un Estado Parte establece que, a efectos de la determinación de la
cuantía de la prestación, se tomen en consideración ingresos, cotizaciones, bases de
cotización, retribuciones o una combinación de estos parámetros, la base de cálculo de
la prestación se determinará tomando en consideración, únicamente, los ingresos,
cotizaciones, bases de cotización o retribuciones correspondientes a los períodos de
seguro, de cotización o empleo acreditados en el Estado Parte de que se trate.

5. Las cláusulas de reducción, suspensión o retención previstas por la legislación de un
Estado Parte en el caso de perceptores de pensión que ejercieran una actividad laboral,
serán aplicables aunque dicha actividad se ejerza en el territorio de otro Estado Parte.

Artículo 14. Períodos inferiores a un año.

1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando la duración total de los
períodos de seguro, cotización o empleo, cumplidos bajo la legislación de un Estado
Parte no alcance a un año y, con arreglo a la legislación de ese Estado Parte, no se
adquiera derecho a prestaciones económicas, la Institución Competente de dicho Estado
Parte no reconocerá prestación económica alguna por el referido período.

2. Los períodos citados se tendrán en cuenta, si fuera necesario, por las Instituciones
Competentes de los demás Estados Parte para el reconocimiento del derecho y la
determinación de la cuantía de la pensión según su propia legislación.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando los períodos acreditados en
cada uno de los Estados Parte fueran inferiores a un año, pero totalizando los mismos
fuera posible adquirir el derecho a prestaciones bajo la legislación de uno o varios
Estados Parte, deberá procederse a su totalización, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 13, apartado 1. b).
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Artículo 15. Cuantías debidas en virtud de períodos de seguro voluntario.

1. Los períodos de seguro voluntario acreditados por el trabajador en virtud de la
legislación de un Estado Parte se totalizarán, si fuera necesario, con los períodos de
seguro obligatorio o voluntario, cubiertos en virtud de la legislación de otro Estado
Parte, siempre que no se superpongan.

2. Cuando coincidan en el tiempo períodos de seguro obligatorio con períodos de seguro
voluntario, se tendrán en cuenta los períodos de seguro obligatorio. Cuando coincidan
en el tiempo dos o más períodos de seguro voluntario, acreditados en dos o más Estados
Parte, cada Estado tendrá en cuenta los cumplidos en su territorio.

3. No obstante, una vez calculada la cuantía teórica así como la real de la prestación
económica, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13, la cuantía efectivamente debida
será incrementada por la Institución Competente en la que se hayan cumplido los
períodos de seguro voluntario en el importe que corresponda a dichos períodos de
seguro voluntario que no hayan sido computados, de acuerdo con su legislación interna.

4. Cuando en un Estado Parte no sea posible precisar la época en que determinados
períodos de seguro hayan sido cumplidos, se presumirá que dichos períodos no se
superponen con los períodos de seguro cumplidos en otros Estados Parte.

CAPÍTULO 2

Coordinación de regímenes y legislaciones basados en el
ahorro y la capitalización.

Artículo 16. Régimen de prestaciones.

1. Cuando se trate de regímenes de capitalización individual, los afiliados a la Entidad
Administradora de Fondos de Pensiones o institución similar financiarán sus pensiones
con el saldo acumulado en su cuenta de capitalización individual, en los términos
establecidos en la legislación del Estado Parte de que se trate.

Si, de acuerdo a la legislación de un Estado Parte en el que se liquide la pensión se
garantiza una pensión mínima, cuando la pensión generada con el saldo acumulado en
la cuenta de capitalización individual fuera insuficiente para financiar pensiones de una
cuantía al menos igual al de la citada pensión mínima, la institución competente del
Estado Parte en el que se liquide la pensión procederá a la totalización de los períodos
cumplidos en otros Estados Parte, de acuerdo al artículo 5, para acceder al beneficio de
pensión mínima de vejez o invalidez en la proporción que corresponda, calculada de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 13. Igual derecho tendrán los beneficiarios de
pensión de supervivencia.
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2. Los trabajadores que se encuentren afiliados a un sistema de pensiones de capitalización
individual correspondiente a un Estado Parte, podrán aportar voluntariamente en dicho
sistema cotizaciones previsionales, siempre que la legislación nacional de aquél lo
permita y durante el tiempo que residan en otro Estado Parte, sin perjuicio de cumplir,
además, con la legislación de este último Estado relativa a la obligación de cotizar.

Artículo 17. Transferencia de fondos.

Los Estados Parte en los que estén vigentes regímenes de capitalización individual podrán
establecer mecanismos de transferencia de fondos a los fines de la percepción de
prestaciones por invalidez, vejez o muerte.

CAPÍTULO 3

Prestaciones de accidentes de trabajo y de enfermedad
Profesional

Artículo 18. Determinación del derecho a prestaciones.

El derecho a las prestaciones derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional
será determinado de acuerdo con la legislación del Estado Parte a la que el trabajador se
hallase sujeto en la fecha de producirse el accidente o de contraerse la enfermedad.

TÍTULO III

MECANISMOS DE COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 19. Exámenes médico-periciales.

1. A requerimiento de la Institución Competente, los reconocimientos médicos previstos
por la legislación de un Estado Parte, a efectos del acceso o mantenimiento de las
correspondientes prestaciones de seguridad social, podrán ser efectuados en cualquier
otro Estado Parte por la institución del lugar de residencia del solicitante o del
beneficiario de las prestaciones, teniendo esta institución derecho a que se reembolsen
los costos que le irrogó efectuar dichos exámenes, por parte de los obligados a su
financiamiento.

2. Tales reconocimientos médicos serán financiados, en los términos que establezca el
Acuerdo de Aplicación, por la Institución Competente del Estado Parte que solicitó los
exámenes y/o, si así lo determina la legislación interna, por el solicitante o beneficiario,
para lo cual, la Institución Competente del Estado Parte que solicitó la evaluación
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médica podrá deducir el costo que e corresponde asumir al solicitante o beneficiario, de
las prestaciones económicas devengadas o del saldo de su cuenta de capitalización
individual, en su caso.

3. Para efectos de facilitar la evaluación a que se refiere el apartado precedente, la
Institución Competente del Estado Parte en cuyo territorio reside la persona, deberá, a
petición de la Institución Competente del otro Estado Parte, remitir a esta última, sin
costo, cualquier informe o antecedentes médicos pertinentes que obren en su poder, de
acuerdo a lo señalado en el artículo 20. Esta información deberá ser utilizada
exclusivamente a efectos de la aplicación del presente Convenio.

Artículo 20. Intercambio de información.

1. Las Autoridades Competentes de los Estados Parte se comunicarán la información
relacionada con:

a) Las medidas adoptadas para la aplicación del presente Convenio, y

b) Las modificaciones de sus respectivas legislaciones que puedan afectar a la
aplicación del presente Convenio.

2. A efectos de la aplicación del presente Convenio, las Autoridades e Instituciones
Competentes de los Estados Parte se prestarán sus buenos oficios y actuarán como si se
tratase de aplicar sus propias legislaciones. La asistencia administrativa facilitada por
dichas autoridades e instituciones será, por regla general, gratuita.

3. Las Instituciones Competentes, conforme el principio de buena administración,
responderán a todas las peticiones en un plazo razonable y, a tal efecto, comunicarán a
las personas interesadas cualquier información necesaria para hacer valer los derechos
que les otorga el presente Convenio.

4. De igual modo, las personas interesadas quedan obligadas a informar cuanto antes a las
instituciones del Estado Parte competente y del Estado Parte de residencia, de cualquier
cambio en su situación personal o familiar que tenga incidencia en su derecho a las
prestaciones establecidas en el presente Convenio.

Artículo 21. Solicitudes y documentos.

1. Los documentos que se requieran para los fines del presente Convenio no necesitarán
traducción oficial, visado o legalización de autoridades diplomáticas, consulares y de
registro público, siempre que se hayan tramitado con la intervención de una Autoridad o
Institución Competente u Organismo de Enlace.
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2. La correspondencia entre las Autoridades Competentes, Organismos de Enlace e
Instituciones Competentes de los Estados Parte será redactada en cualquiera de los
idiomas español o portugués.

3. Las solicitudes y documentos presentados ante las Autoridades o Instituciones
Competentes de cualquier Estado Parte donde el interesado acredite períodos de seguro,
cotización o empleo o tenga su residencia, surtirán efecto como si se hubieran
presentado ante las Autoridades o Instituciones Competentes correspondientes del otro
Estado Parte, siempre que el interesado lo solicite expresamente o, si de la
documentación presentada se deduce la existencia de períodos de seguro, cotización o
empleo en este último Estado Parte.

Artículo 22. Exenciones.

Las exenciones o reducciones de impuestos, tributos, tasas, timbres y derechos judiciales o
de registro, establecidos en la legislación de un Estado Parte para la expedición de los
documentos exigidos por esa misma legislación, se extenderán a la expedición de los
documentos análogos exigidos por la legislación de cualquier otro Estado Parte a efectos
del presente Convenio.

TÍTULO IV

COMITÉ TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Artículo 23. Composición y funcionamiento del Comité Técnico Administrativo.

1. El Comité Técnico Administrativo estará integrado por un representante del Gobierno
de cada uno de los Estados Parte, asistido, cuando sea necesario, por consejeros
técnicos.

2. Los estatutos del Comité Técnico Administrativo serán establecidos, de común acuerdo,
por sus miembros. Las decisiones sobre las cuestiones de interpretación serán adoptadas
de acuerdo con lo que se establezca en el Acuerdo de Aplicación del presente
Convenio.

Artículo 24. Funciones del Comité Técnico Administrativo.

El Comité Técnico Administrativo tendrá encomendadas las siguientes funciones:

a) Posibilitar la aplicación uniforme del Convenio, en particular fomentando el
intercambio de experiencias y de las mejores prácticas administrativas.
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b) Resolver las cuestiones administrativas o de Interpretación derivadas del presente
Convenio o del Acuerdo de Aplicación del mismo.

c) Promover y desarrollar la colaboración entre los Estados Parte y sus instituciones en
materia de seguridad social, especialmente para facilitar la realización de acciones
encaminadas a la cooperación transfronteriza en el ámbito de la coordinación de los
sistemas de seguridad social.

d) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías, en particular mediante la modernización
de los procedimientos necesarios para el intercambio de información y la adaptación
a los intercambios electrónicos del flujo de informaciones entre las Instituciones
Competentes.

e) Ejercer cualquier otra función que forme parte de sus competencias en virtud del
presente Convenio y del Acuerdo de Aplicación, o de todo convenio o acuerdo que
pudiere celebrarse dentro del marco de dichos instrumentos.

TÍTULO V

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo 25. Disposición transitoria.

1. La aplicación del presente Convenio otorgará derecho a prestaciones por contingencias
acaecidas con anterioridad a la fecha de su vigencia. No obstante, el pago de las mismas
tendrá únicamente los efectos retroactivos previstos en la legislación del Estado Parte
que las reconozca y no se realizará por períodos anteriores a la entrada en vigor del
Convenio.

Las prestaciones que hayan sido denegadas o reconocidas por uno o varios Estados
Parte antes de la entrada en vigor del presente Convenio, podrán ser revisadas al
amparo del mismo, a petición del interesado. El derecho se adquirirá desde la fecha de
la solicitud, salvo disposición más favorable del Estado Parte que lo revise. No se
revisarán las prestaciones abonadas que hayan consistido en una cantidad única.

2. Todo período de seguro, cotización o empleo, acreditado bajo la legislación de un
Estado Parte antes de la fecha de aplicación del presente Convenio en el Estado Parte
interesado, se tomará en cuenta para la determinación de los derechos originados
conforme al presente Convenio.
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TÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 26. Acuerdo de Aplicación.

Las normas de aplicación del presente Convenio se fijarán en el Acuerdo de Aplicación
correspondiente.

Artículo 27. Conferencia de las Partes.

La Secretaría General Iberoamericana, a través de la OISS, convocará una Conferencia de
las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor del presente Convenio, con el
objeto de promover y examinar la aplicación del presente Convenio y, en general, efectuar
intercambio de información y experiencias.

Artículo 28. Solución de controversias.

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada con la
interpretación o aplicación del presente Convenio mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación o aplicación
del presente Convenio que no pueda resolverse mediante la negociación dentro de un
plazo de cuatro meses deberá, a solicitud de uno de ellos, someterse al arbitraje de una
Comisión integrada por un nacional de cada Estado Parte y uno nombrado de común
acuerdo, quien actuará como Presidente de la Comisión. Si, transcurridos cuatro meses
después de la fecha de la solicitud de arbitraje, los Estados Parte no se han puesto de
acuerdo sobre el árbitro, cualquiera de ellos podrá solicitar a la Secretaría General
Iberoamericana, a través de la OISS, que designe a dicho árbitro.

Una vez integrada la Comisión de Arbitraje, ésta emitirá su decisión dentro de un plazo
no mayor a cuatro meses, prorrogable por un periodo similar, siempre y cuando la
Comisión justifique e informe por escrito, y antes de que culminen los cuatro meses
iniciales, las razones por las cuales solicita esta prórroga.

La decisión de la Comisión será definitiva e inapelable.

Artículo 29. Firma.

El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados Miembros de la Comunidad
Iberoamericana.



-73-
_________________________________________________________________________

Artículo 30. Ratificación, Aceptación, Aprobación o Adhesión.

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en la Secretaría
General Iberoamericana a través de la OISS.

2. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de todos los Estados que forman parte
de la Comunidad Iberoamericana. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la
Secretaría General Iberoamericana a través de la OISS.

Artículo 31. Entrada en vigor.

1. El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la fecha en que se
haya depositado el séptimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión. No obstante, éste producirá efectos entre dichos Estados una vez que el
Acuerdo de Aplicación sea suscrito por los mismos.

2. Para cada Estado que ratifique o se adhiera al presente Convenio después de haberse
depositado el séptimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión,
entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la fecha en que ese Estado haya
depositado el instrumento pertinente, no obstante éste producirá efectos una vez que el
Acuerdo de Aplicación sea suscrito por el mismo. La Secretaría General
Iberoamericana a través de la OISS comunicará dicho acto a los demás Estados Parte.

Artículo 32. Enmiendas.

1. La OISS recopilará las propuestas de enmiendas al Convenio que presenten los Estados
Parte para los que esté vigente y a solicitud de tres de ellos, por medio de las respectivas
Autoridades Competentes o pasados tres años, convocará a una Conferencia de Partes
para su tratamiento.

2. Toda enmienda aprobada por la Conferencia de Partes estará sujeta a ratificación,
aceptación o aprobación por los Estados Parte.

3. Toda enmienda refrendada de conformidad con los apartados 1 y 2 del presente artículo
entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después de la fecha en que
éste deposite en la Secretaría General Iberoamericana, a través de la OISS, el
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda.

4. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante sólo para los Estados Parte que
hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados Parte quedarán
sujetos a las disposiciones del presente Convenio, así como a cualquier otra enmienda
anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.
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Artículo 33. Denuncia del Convenio.

1. El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los Estados Parte, teniéndose en
cuenta que la correspondiente denuncia deberá ser notificada por escrito a la Secretaría
General Iberoamericana, a través de la OISS, produciendo efectos la misma, respecto de
dicho Estado, a los doce meses, contados desde la fecha de su recepción.

2. En caso de denuncia, las disposiciones del presente Convenio continuarán aplicándose,
en el respectivo Estado Parte, a los derechos ya reconocidos o solicitados con
anterioridad.

3. Los Estados Parte podrán establecer acuerdos especiales para garantizar los derechos en
curso de adquisición derivados de los períodos de seguro o equivalentes cumplidos con
anterioridad a la fecha de término de la vigencia del Convenio.

Artículo 34. Idiomas.

El presente Convenio se adopta en idiomas español y portugués, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

Artículo 35. Depositario.

El original del presente Convenio, cuyos textos en idioma español y portugués son
igualmente auténticos, se depositará en poder de la Secretaría General Iberoamericana a
través de la OISS.

Hecho en Santiago, Chile, a los 10 días del mes de noviembre del año dos mil siete.
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ANEXOS

Anexos I

Regímenes a los que no se aplica el Convenio Multilateral
(artículo 3, apartado 2)

Anexo II

Prestaciones a las que no se aplican las reglas del Convenio Multilateral
(artículo 3, apartado 3)

Anexo III

Convenios suscritos entre Estados Parte del Convenid Multilateral
mediante los que se extiende la aplicación del mismo a regímenes y prestaciones no

comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio Multilateral
(artículo 3, apartado 5)

Anexo IV

Convenios bilaterales o multilaterales en materia de Seguridad Social,
vigentes entre Estados Parte del Convenio Multilateral,

(artículo 8)

Anexo V

Acuerdos entre Estados Parte por los que se establecen excepciones a la legislación
aplicable según los artículos 9 y 10 del Convenio

(artículo 11)
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CONVENIO MULTILATERAL IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO I

Regímenes a los que no se aplica el Convenio
Multilateral

(artículo 3, apartado 2)
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ARGENTINA

Personal del Servicio Exterior de la Nación - Ley 22.731
Investigadores Científicos - Ley 22.929
Personal Docente - Ley 24.016
Poder Judicial y Magistrados - Ley 24.018

(Para las personas que tengan años de servicios parciales en algunos de estos regímenes, los
mismos serán considerados como prestados en el régimen general).

BRASIL

Régimen de Previsión Complementaria.

COSTA RICA

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Comunicaciones y sus reformas. Ley 4 del 23 de
septiembre de 1940.

Régimen de Pensiones de Músicos de Bandas Militares. Ley 15 del 15 de diciembre de
1935.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Hacienda y Diputados. Ley 148 del 23 de agosto
de 1943. Ley 7013, del 18 de noviembre de 1985 y sus reformas.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Ley 2248 del 5 de
septiembre de 1958 y sus reformas. Ley 7268 del 15 de noviembre de 1991. Ley 7531 del
10 de julio de 1995.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Obras Públicas y Transportes y sus reformas. Ley
19 del 4 de noviembre de 1944.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Registro Nacional. Ley 5 del 16 de septiembre de
1939.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Ferrocarril Eléctrico al Pacífico. Ley 264 del 23
de agosto de 1939 y sus reformas.

Régimen General de Pensiones de los Funcionarios Públicos. (Ley Marco). Ley 7302 del 8
de julio de 1992.
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Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Beneméritos de la Patria, Autores de Símbolos
Nacionales y Ciudadanos de Honor. Ley 3825 del 7 de diciembre de 1996.

Régimen de Pensiones de Guardia Civil. Ley 1988 del 14 de diciembre de 1955 y reformas.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Expresidentes de la República, Ley 313 del 23 de
agosto de 1939 y sus reformas.

Régimen de Pensiones e Indemnizaciones de Guerra y sus reformas. Ley 1922 del 5 de
agosto de 1955.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Gracia. Ley 14 del 2 diciembre de 1955 y sus
reformas.

Premio Magón. Ley 7302 del 15 de julio de 1992 y sus reformas.

CHILE

Los regímenes previsionales de las Fuerzas Armadas y Carabineros, administrados por la
Caja de Previsión de la Defensa Nacional y la Dirección de Previsión de Carabineros de
Chile.

ECUADOR

Régimen Especial del Seguro Campesino (artículo 135 de la Ley 2001 - 55 de Seguridad
Social del Ecuador).

EL SALVADOR

Régimen General del Instituto de Pensiones de las Fuerzas Armadas (IPSA).

ESPAÑA

Regímenes especiales de los Funcionarios Civiles del Estado, de las Fuerzas Armadas y de
la Administración de Justicia.

PORTUGAL

Todos los regímenes no incluidos en el sistema previsional del Sistema de Seguridad Social
Público.
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ANEXO II

Prestaciones a las que no se aplican las reglas
del Convenio Multilateral

(artículo 3, apartado 3)
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ARGENTINA

Asistencia Médica
Prestaciones Monetarias de Enfermedad
Prestaciones de Desempleo
Prestaciones Familiares

BRASIL

Jubilación por tiempo de contribución.

ECUADOR

Subsidios económicos por Enfermedad y Maternidad del Seguro General Obligatorio del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

EL SALVADOR

Prestaciones por sepelio y subsidio económico.

ESPAÑA

Auxilio por defunción.

PARAGUAY

No será aplicable el presente acuerdo a la prestación consistente en la Jubilación por
Exoneración prevista en el artículo 42 de la Ley N° 71/68, “que crea la Caja de Jubilaciones
y Pensiones del Personal de la Administración Nacional de Electricidad”.
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ANEXO III

Convenios suscritos entre Estados Parte del
Convenio Multilateral mediante los que se

extiende la aplicación del mismo a regímenes
y prestaciones no comprendidos en el ámbito de

aplicación del Convenio Multilateral
(artículo 3, apartado 5)
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ANEXO IV

Convenios bilaterales o multilaterales en
materia de Seguridad Social, vigentes entre

Estados Parte del Convenio Multilateral,
(artículo 8)
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ARGENTINA

1.- BILATERALES

Chile:

 Convenio Argentino-Chileno de 17 de octubre de 1971.

España:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República Argentina,
de 28 de enero de 1997 (en vigor desde 1 de diciembre de 2004).

 Protocolo de 21 de marzo de 2005, Complementario al Convenio de Seguridad
Social entre el Reino de España y la República Argentina, de 28 de enero de 1997
(aplicación provisional desde 1 de abril de 2005).

Portugal:

 Convenio de Seguridad Social Argentino-Portugués, de 20 de mayo de 1966.

2.- MULTILATERALES

 Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercado Común del Sur.

 Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, de 26 de enero de 1978.

BOLIVIA

1.- BILATERALES

Uruguay:

 Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre la
República Oriental del Uruguay y la República de Bolivia, suscrito en
Montevideo el 6 de noviembre de 1995 (ratificado por Bolivia mediante Ley N°
1780 promulgada el 9 de marzo de 1997).
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2.- MULTILATERALES

 Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, suscrito el 26 de enero de
1978 (ratificado por Bolivia mediante Decreto Supremo No 18875, de 10 de marzo
de 1982).

BRASIL

1.- BILATERALES

Chile:

 Acuerdo de Seguridad Social entre Brasil y Chile, de 16 de octubre de 1993.
 España:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República Federativa
de Brasil, de 16 de mayo de 1991 (en vigor desde 1 de diciembre de 1995).

 Convenio de 14 de mayo de 2002, Complementario al Convenio de Seguridad
Social entre la República Federativa de Brasil y el Reino de España, de 16 de
mayo de 1991.

Portugal:

 Acuerdo de Seguridad Social entre el Gobierno de la República Portuguesa y el
Gobierno de la República Federativa del Brasil, de 7 de mayo de 1991.

2- MULTILATERALES

 Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercado Común del Sur.

CHILE

Argentina:

 Convenio Chileno-Argentino, de 17 de octubre de 1971.

Brasil:

 Convenio de Seguridad Social entre Chile y Brasil, de 16 de octubre de 1993.
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España:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República de Chile,
de 28 de enero de 1997 (en vigor desde 13 de marzo de 1998).

 Convenio de 14 de mayo de 2002, Complementario al Convenio de Seguridad
Social entre la República de Chile y el Reino de España, de 28 de enero de 1997
(en vigor desde 14 de junio de 2006).

Perú:

 Convenio de Seguridad Social entre Chile y Perú, de 23 de agosto de 2002.

Portugal:

 Convenio sobre Seguridad Social entre la República Portuguesa y la República de
Chile, de 25 de marzo de 1999.

Uruguay:

 Convenio de Seguridad Social entre Chile y Uruguay, de 1 de agosto de 1997.

Venezuela:

 Convenio de Segundad Social entre la República Bolivariana de Venezuela y la
República de Chile, de 20 de agosto de 2001.

ECUADOR

1.- BILATERALES

Colombia:

 Convenio entre el Instituto Colombiano de Seguridad Social y el Instituto de
Previsión Social de Ecuador, suscrito 18-1-1968 (vigencia 19-4-1968).

España:

 Convenio General sobre Seguridad Social entre España y Ecuador, de 1 de abril
de 1960 (en vigor desde 1 de noviembre de 1962).
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 Convenio, de 8 de mayo de 1974, Adicional al Convenio de Seguridad Social
Hispano-Ecuatoriano, de 1 de abril de 1960 (en vigor desde 1 de julio de 1975).

Uruguay:

 Acuerdo de Aplicación del Convenio iberoamericano de Seguridad Social entre la
República del Ecuador y la República Oriental del Uruguay, de 5 de noviembre de
1990 (puesto en vigor 12-1996).

2.- MULTILATERALES

 Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, de 26 de enero de 1978.

EL SALVADOR

2.- MULTILATERALES

 Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, de 26 de enero de 1978,
(ratificado por El Salvador el 4 de mayo de 1978).

ESPAÑA

1.- BILATERALES

Andorra:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y el Principado de
Andorra, de 9 de noviembre de 2001 (en vigor desde 1 de enero de 2003).

Argentina:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República Argentina,
de 28 de enero de 1997 (en vigor desde 1 de diciembre de 2004).

 Protocolo de 21 de marzo de 2005, Complementario al Convenio de Seguridad
Social entre el Reino de España y la República Argentina, de 28 de enero de 1997
(aplicación provisional desde 1 de abril de 2005).
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Brasil:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República Federativa
de Brasil, de 16 de mayo de 1991 (en vigor desde 1 de diciembre de 1995).

 Convenio de 14 de mayo de 2002, Complementario al Convenio de Seguridad
Social entre la República Federativa de Brasil y el Reino de España, de 16 de
mayo de 1991 (se aplica unilateralmente por España con carácter provisional
desde el 1 de junio de 2002).

Chile:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República de Chile,
de 28 de enero de 1997 (en vigor desde 13 de marzo de 1998).

 Convenio de 14 de mayo de 2002, Complementario al Convenio de Segundad
Social entre la República de Chile y el Reino de España, de 28 de enero de 1997
(en vigor desde 14 de junio de 2006).

Ecuador:

 Convenio General sobre Segundad Social entre España y Ecuador, de 1 de abril de
1960 (en vigor desde 1 de noviembre de 1962).

 Convenio de 8 de mayo de 1974, Adicional al Convenio de Seguridad Social
Hispano-Ecuatoriano, de 1 de abril de 1960 (en vigor desde 1 de julio de 1975).

México:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y los Estados Unidos
Mexicanos, de 25 de abril de 1994 (en vigor desde 1 de enero de 1995).

 Convenio de 8 de abril de 2003, Complementario al Convenio de Seguridad
Social entre el Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos, de 25 de abril
de 1994 (en vigor desde 1 de abril de 2004).

Paraguay:

 Convenio General sobre Seguridad Social entre el Reino de España y la República
del Paraguay, de 24 de junio de 1998 (en vigor desde 1 de marzo de 2006).
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Perú:
 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República del Perú,

de 16 de junio de 2003 (en vigor desde 1 de febrero de 2005).

República Dominicana:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República
Dominicana, de 1 de julio de 2004 (en vigor desde 1 de julio de 2006).

Uruguay:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República Oriental de
Uruguay, de 1 de diciembre de 1997 (en vigor desde 1 de abril de 2000).

 Convenio de 8 de septiembre de 2005, Complementario a! Convenio de Seguridad
Social entre la República Oriental del Uruguay y el Reino de España, de 1 de
diciembre de 1997 (aplicación provisional desde 1 de octubre de 2005).

Venezuela:

 Convenio de Seguridad Social entre España y Venezuela, de 12 de mayo de 1988
(en vigor desde 1 de julio de 1990).

2.- MULTILATERALES

 Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, de 26 de enero de 1978
(en vigor en España desde 15 de marzo de 1981).

3.- OTRAS NORMAS INTERNACIONALES

España-Portugal:

 Reglamento (CEE) N° 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971 (en vigor
desde el 1 de enero de 1986).

 Reglamento (CEE) N° 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972  (en vigor
desde 1 de enero de 1986).
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PARAGUAY

1.- BILATERALES

España:

 Convenio General sobre Seguridad Social entre la República del Paraguay y el
Reino de España, de 24 de junio de 1998 (aprobado por Ley N° 1468/99 del
Congreso Nacional Paraguayo).

2.- MULTILATERALES

 Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercado Común del Sur (aprobado
por Ley N° 2513/04 del Congreso Nacional Paraguayo).

PERÚ

Chile:

 Convenio de Seguridad Social entre Chile y Perú, de 23 de agosto de 2002.

España:

 Convenio de Seguridad Social entre la República del Perú y el Reino de España,
de 16 de junio de 2003 (en vigor desde 1 de febrero de 2005)

PORTUGAL

1.- BILATERALES

Andorra:

 Convenio sobre Seguridad Social entre la República Portuguesa y el Principado de
Andorra, de 11 de marzo de 1988.

Argentina:

 Convenio de Seguridad Social Argentino-Portugués, de 20 de mayo de 1966.
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Brasil:

 Acuerdo de Seguridad Social entre el Gobierno de la República Portuguesa y el
Gobierno de la República Federativa del Brasil, de 7 de mayo de 1991.

Chile:

 Convenio sobre Seguridad Social entre la República Portuguesa y la República de
Chile, de 25 de marzo de 1999.

Uruguay:

 Acuerdo Administrativo, de 29 de mayo de 1987, entre la República Portuguesa y
la República del Uruguay relativo a la aplicación del Convenio Iberoamericano de
Seguridad Social, de 26 de enero de 1978.

Venezuela:

 Convenio sobre Seguridad Social entre la República Portuguesa y la República de
Venezuela, de 21 de julio de 1989.

2.- MULTILATERALES

 Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, de 26 de enero de 1978.

3.- OTRAS NORMAS INTERNACIONALES

España-Portugal:

 Reglamento (CEE) N° 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971  (en vigor
desde 1 de enero de 1986).

 Reglamento (CEE) N° 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972  (en vigor
desde 1 de enero de 1986).

URUGUAY

1.- BILATERALES
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Bolivia:

 Acuerdo de 6 de noviembre de 1995, de Aplicación del Convenio Iberoamericano
de Seguridad Social, entre la República del Uruguay y la República de Bolivia
(publicado en Uruguay el 18 de octubre de 1996. Vigente desde 1 de marzo de
1992).

Colombia:

 Ley N° 17.439 del 28 de diciembre de 2001 (publicado en Uruguay en el Diario
Oficial N° 25.925 del 8 de enero de 2002. Vigencia: 01 de octubre de 2005).

Chile:

 Convenio de Seguridad Social entre Chile y Uruguay, de 1 de agosto de 1997
(Ley N° 17.144, del 9 de agosto de 1999, publicado en Uruguay en él Diario
Oficial N° 25338 del 18 dé agosto de 1999. Acuerdo Administrativo del 8 de junio
de 1999. Vigencia 01 de enero de 2000).

Ecuador:

 Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre la
República de Ecuador y la República Oriental del Uruguay, de 5 de noviembre de
1990 (vigencia 1 de marzo de 1992, aún sin Normas de Desarrollo).

España:

 Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República Oriental de
Uruguay, de 1 de diciembre de 1997 (Ley N° 17.112, del 8 de junio de 1999,
publicado en Uruguay el 18 de junio de 1999, Diario Oficial N° 25.295. Vigencia:
1 de abril de 2000).

 Convenio de 8 de septiembre de 2005, Complementario al Convenio Seguridad
Social entre la República Oriental de Uruguay y el Reino de España, de 1 de
diciembre de 1997 (aplicación provisional desde 1 de octubre de 2005).

México:

 Convenio de Cooperación (Ley N° 16.133, de 18 de septiembre de 1990).
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Portugal:

 Acuerdo Administrativo entre la República Portuguesa y la República de Uruguay
relativo a la aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social, de 26
de enero de 1978 (Resolución N° 473/987 del 20 de mayo de 1987. Vigencia 1 de
diciembre de 1987. Resolución P.E. 357/004 de 13 de abril de 2004).

Venezuela:

 Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre
Venezuela y Uruguay, suscrito el 20 de mayo de 1997 (vigencia 24 septiembre de
1997).

2.- MULTILATERALES

 Acuerdo Multilateral de Segundad Social del Mercado Común del Sur (Ley N°
17.207, de 24 de septiembre de 1999. Vigencia 1 de junio de 2005).

 Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, de 26 de enero de 1978.

VENEZUELA

1.- BILATERALES

Chile:

 Convenio de Seguridad Social entre la República Bolivariana de Venezuela y la
República de Chile, suscrito el 20 de agosto de 2001 (publicado en Gaceta Oficial
N° 5754, 3 de enero 2006).

España:

 Convenio de Seguridad Social entre España y Venezuela, de 12 de mayo de 1988
(publicado en Gaceta Oficial N. 34120, de 22-12-1988, en vigor desde el 19 de
julio de 1990).
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Portugal:

 Convenio de Seguridad Social entre Venezuela y Portugal, suscrito el 21 de julio
de 1989 (publicado en Gaceta Oficial N.4340 extraordinaria, de fecha 28-11-
1991).

Uruguay:

 Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre
Venezuela y Uruguay, suscrito el día 20 de mayo de 1997 (publicado en Gaceta
Oficial N.36276, de 25/08/1997).

2.- MULTILATERALES

 Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito, de 26 de enero de 1978.
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ANEXO V

Acuerdos entre Estados Parte por los que se
establecen excepciones a la legislación
aplicable según los artículos 9 y 10 del

Convenio (artículo 11)
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ANEXO DE FIRMAS POSTERIORES

CONVENIO MULTILATERAL IBEROAMERICANO DE
SEGURIDAD SOCIAL

_________________________________________________________________________

REPÚBLICA DOMINICANA

Lic. César Medina Abréu
Excmo. Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la

República Dominicana ante el Reino de España.

Madrid, 7 de octubre de 2011
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Por cuanto e( Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, adoptado el 10
de noviembre de 2007, en Santiago de Chile, por la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes
de Estado y de Gobierno, dispone en su artículo 29 que estará abierto a la firma de los
Estados Miembros de la Comunidad Iberoamericana y en su artículo 35 que sus textos en
idiomas español y portugués se depositarán en poder de la Secretaría General
Iberoamericana a través de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social.

En el día de fecha, en la sede de la Secretaría General Iberoamericana y en presencia del
Secretario General Iberoamericano, Excmo. Sr. D. Enrique V. Iglesias y el Secretario
General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Excmo. Sr D. Adolfo
Jiménez Fernández.

El Excmo. Lic. César Medina Abréu, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República Dominicana ante el Reino de España, en virtud del poder otorgado por el
Excmo. Sr. D. Leonel Fernández, Presidente de la República (Dominicana, con fecha 15 de
agosto de 2011 que se incorpora a esta acta.

Ha procedido a la firma del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social
en nombre y representación de la República Dominicana

Madrid, 7 de octubre de 2011

Enrique V. Iglesias César Medina Abréu Adolfo Jiménez Fernández
Secretario General Iberoamericano Embajador Extraordinario y Secretario General

SEGIB Plenipotenciario de la República OISS
Dominicana
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPÚBLICA DOMINICANA

DEJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Oliver, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO:
Que la presente es copia fiel del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad
Social, suscrito por la República Dominicana el siete (7) de octubre del dos mil once
(2011), cuyo texto original se encuentra depositado en la Secretaría General Iberoamericana
(SEGIB) con sede en Madrid, España.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P.E.No.:165-11

PODER ESPECIAL AL LIC. CÉSAR MEDINA ABRÉU
EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA ANTE EL REINO DE ESPAÑA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente
documento, otorgo Poder Especial al Lic. César Medina Abréu, Embajador Extraordinario
y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino de España, para que, a
nombre y en representación del Estado dominicano, firme el "Convenio Multilateral
Iberoamericano de Seguridad Social", instrumento que fue aprobado en la XVII Cumbre
Iberoamericana de Jefes de Estado y Gobierno, celebrada del 8 al 10 de noviembre de 2007,
en la ciudad de Santiago de Chile; así como el Acuerdo Administrativo de Aplicación,
consensuado en la II Reunión Técnica sobre el Acuerdo de Aplicación del Convenio
Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, realizada los días 5 y 6 de marzo de 2009,
en Santiago de Chile.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil once (2011).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Leonel Fernández
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez
(10) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Aristides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 191-19 que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República
Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, para mejorar el
Cumplimiento Fiscal Internacional y la implementación de la Ley sobre el
Cumplimiento Fiscal relativa a Cuentas en el Extranjero (FATCA). G. O. No. 10945
del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 191-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América, para mejorar el Cumplimiento Fiscal Internacional y para
Implementar el FATCA, suscrito  el 15 de septiembre de 2016.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0404/18, de fecha 9 de
noviembre de 2018, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana,
representada por el señor DONALD GUERRERO ORTÍZ, Ministro de Hacienda y el
Gobierno de los Estados Unidos de América, representado por el señor JAMES W.
BREWSTER.JR, Embajador de los Estados Unidos de América en República
Dominicana, suscrito en Santo Domingo, República Dominicana, el 15 de septiembre de
2016. Dicho acuerdo tiene por objeto mejorar el Cumplimiento Fiscal Internacional y la
implementación de la Ley sobre el Cumplimiento Fiscal relativa a Cuentas en el Extranjero
(FATCA), a través de la asistencia mutua en materia tributaria, basada en una
infraestructura efectiva que permita el intercambio automático de información, que copiado
a la letra dice así:
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA MEJORAR EL
CUMPLIMIENTO FISCAL INTERNACIONAL Y PARA IMPLEMENTAR EL

FATCA

Considerando, que el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de Estados
Unidos de América (cada “Parte” o en conjunto las “Partes”) desean concluir un acuerdo
para mejorar el cumplimiento de la tributación internacional a través de la asistencia mutua
en materia tributaria, basada en una infraestructura efectiva que permita el intercambio
automático de información.

Considerando, que el artículo 4 del Acuerdo para el Intercambio de Información Tributaria
entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos,
realizado en Santo Domingo el 7 de agosto, 1989 (“TIEA”), autoriza el intercambio de
información para fines tributarios, incluyendo la transmisión automática.

Considerando, que los Estados Unidos de América ha promulgado disposiciones
comúnmente conocidas como la Ley sobre el Cumplimiento Fiscal relativa a Cuentas en el
Extranjero (“FATCA”), que introduce un régimen para que las Instituciones Financieras
reporten con respecto a ciertas cuentas.

Considerando, que el Gobierno de los Estados Unidos recaba información sobre ciertas
cuentas de residentes de la República Dominicana mantenidas en Instituciones Financieras
estadounidenses y está comprometido a intercambiar dicha información con el gobierno de
la República Dominicana y buscar niveles equivalentes de intercambio, en el entendido de
que existan las salvaguardas e infraestructura apropiadas para un intercambio efectivo.

Considerando, que un enfoque intergubernamental para la aplicación FATCA abordaría
impedimentos legales y reduciría las cargas para las instituciones financieras dominicanas.

Considerando, que las Partes desean celebrar un acuerdo para mejorar el cumplimiento
fiscal internacional y que incluya la implementación del FATCA, basado en la emisión de
reportes a nivel nacional para su intercambio automático y recíproco, de conformidad con
el TIEA y sujeto a las obligaciones de confidencialidad y demás protecciones contenidas en
éstas, lo cual incluye las disposiciones que limitan el uso de la información intercambiada
al amparo del TIEA.

Por lo anterior, las Partes han acordado lo siguiente:

Artículo 1
Definiciones

1. Para los efectos de este Acuerdo y cualquiera de sus anexos (“Acuerdo”), los siguientes
términos o expresiones tendrán los significados que se señalan a continuación:
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a) La expresión “Estados Unidos” significa los Estados Unidos de América incluyendo
sus Estados y el Distrito de Columbia, sin embargo, esta expresión no incluye a los
Territorios de EE.UU.

b) La expresión “Territorio de EE.UU.” significa Samoa Americana, la Mancomunidad
de las Islas Marianas del Norte, Guam, el Estado Libre Asociado de Puerto Rico o las Islas
Vírgenes de EE.UU.

c) La expresión “República Dominicana” significa la República Dominicana, incluyendo
sus provincias y el Distrito Nacional.

d) El término “IRS” significa el Servicio de Rentas Internas de EE.UU.

e) La expresión “Jurisdicción Asociada” significa una jurisdicción que tenga en vigor un
acuerdo con los Estados Unidos para facilitar la implementación de FATCA. El IRS
publicará una lista identificando a todas las Jurisdicciones Asociadas.

f) La expresión “Autoridad Competente” significa:

(1) En el caso de Estados Unidos, el Secretario del Tesoro o su delegado, y

(2) En el caso de República Dominicana, el Ministro de Hacienda o su delegado.

g) La expresión “Institución Financiera” significa una Institución de Custodia, una
Institución de Depósitos, una Entidad de Inversión o una Compañía de Seguros Específica.

h) La expresión “Institución de Custodia” significa cualquier Entidad que posea activos
financieros por cuenta de terceros, como parte sustancial de su negocio. Una Entidad posee
activos financieros por cuenta de terceros como parte sustancial de su negocio, si el ingreso
bruto de la Entidad atribuible a dicha posesión y los servicios financieros relacionados, es
igual o superior al 20 por ciento del ingreso bruto de la Entidad durante el período más
corto entre: (i) un período de tres (3) años que finalice el 31 de diciembre (o el último día
de un período contable que no sea un año de calendario) anterior al año en que se hace la
determinación; o (ii) el período durante el cual la Entidad ha existido.

i) La expresión “Institución de Depósitos” significa cualquier Entidad que acepte
depósitos en el curso ordinario de una actividad bancaria o similar.

j) La expresión “Entidad de Inversión” significa cualquier Entidad que realice como un
negocio (o sea administrada por una Entidad que realice como un negocio) una o más de las
siguientes actividades u operaciones para o por cuenta de un cliente:

(1) Negociación con instrumentos de mercado de dinero (cheques, facturas, certificados
de depósito, derivados, etc.); divisas; instrumentos referenciados a tipo de cambio,
de tasas de interés o índices; títulos valores transferibles o negociación de futuros
sobre mercancías (commodities).
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(2) Administración de carteras individuales o colectivas, o

(3) Otro tipo de inversión, administración o manejo de fondos o dinero por cuenta de
terceros.

Este inciso l(j) deberá interpretarse de una manera que sea consistente con la definición de
“Institución Financiera” en las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera.

k) La expresión “Compañía de Seguros Específica” significa cualquier Entidad que sea
una aseguradora (o la sociedad controladora de una aseguradora) que emita o esté obligada
a hacer pagos con respecto a Contratos de Seguro con Valor en efectivo o a Contratos de
Renta Vitalicia.

l) La expresión “Institución Financiera de República Dominicana” significa: (i)
cualquier Institución Financiera residente en República Dominicana, excluyendo
cualesquiera sucursales de la misma que se ubiquen fuera de República Dominicana, y (ii)
cualquier sucursal de una Institución Financiera que no sea residente de República
Dominicana, si dicha sucursal se ubica en República Dominicana.

m) La expresión “Institución Financiera de Jurisdicción Asociada” significa: (i)
cualquier Institución Financiera establecida en una Jurisdicción Asociada, excluyendo
cualesquiera sucursales de la misma que se ubiquen fuera de la Jurisdicción Asociada, y (ii)
cualquier sucursal de una Institución Financiera que no esté establecida en la Jurisdicción
Asociada, si dicha sucursal se ubica en la Jurisdicción Asociada.

n) La expresión “Institución Financiera Sujeta a Reportar” significa una Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar o una Institución Financiera de
EE.UU Sujeta a Reportar, según requiera el contexto.

o) La expresión “Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar”
significa cualquier Institución Financiera de República Dominicana que no sea una
Institución Financiera de República Dominicana No Sujeta a Reportar.

p) La expresión “Institución Financiera de EE.UU Sujeta a Reportar” significa: (i)
cualquier Institución Financiera que sea residente de Estados Unidos, excluyendo
cualesquiera sucursales de la misma que se ubiquen fuera de Estados Unidos, y (ii)
cualquier sucursal de una Institución Financiera que no sea residente de Estados Unidos, si
dicha sucursal se ubica en Estados Unidos, siempre que la Institución Financiera o sucursal,
tenga el control, la recepción, o custodia del ingreso con respecto al cual se requiere el
intercambio de información conforme al inciso (2) (b) del artículo 2 de este Acuerdo.

q) La expresión “Institución Financiera de República Dominicana No Sujeta a
Reportar” significa cualquier Institución Financiera de República Dominicana u otra
Entidad residente en República Dominicana, que sea identificada en el Anexo II como una
Institución Financiera de República Dominicana No Sujeta a Reportar o que de otra manera
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califique como una Institución Financiera Extranjera considerada cumplida, un beneficiario
efectivo exento o una Institución Financiera Extranjera exceptuada bajo las Regulaciones
del Tesoro de EE.UU. aplicables.

r) La expresión “Institución Financiera No Participante” significa una Institución
Financiera Extranjera No Participante, como se define en las Regulaciones del Tesoro de
EE.UU. aplicables, pero no incluye una Institución Financiera de República Dominicana u
otra Institución Financiera de Jurisdicción Asociada que no sea identificada como una
Institución Financiera No Participante de acuerdo a lo establecido en el párrafo 2(b) del
artículo 5 de este Acuerdo o la provisión correspondiente en un acuerdo entre Estados
Unidos y una jurisdicción asociada.

s) La expresión “Cuenta Financiera” significa una cuenta mantenida en una Institución
Financiera, incluyendo:

(1) En el caso de que una entidad es una Institución Financiera que únicamente esté
definida como una entidad de inversión, cualquier participación en el capital o
deuda (distinto a participaciones que regularmente se comercialicen en un mercado
de valores establecido) en la Institución Financiera.

(2) En el caso de una Institución Financiera no descrita en el inciso l(s)(l) de este
artículo, cualquier participación en el capital o deuda en la Entidad Financiera
(distinto a participaciones que regularmente se comercialicen en un mercado de
valores establecido), si (i) el valor de las participaciones en el capital o deuda está
determinado, directa o indirectamente, principalmente en referencia a activos que
generan Pagos con Fuente de Riqueza en EE.UU. Sujetos a Retención cuando
proceda, y (ii) las participaciones han sido establecidas con el propósito de evitar el
reporte de conformidad con este Acuerdo, y

(3) Cualquier Contrato de Seguro con Valor en efectivo y cualquier Contrato de Renta
Vitalicia emitido o mantenido por una Institución Financiera, distinto a una renta
vitalicia inmediata no transferible que no esté relacionada con inversiones, que sea
emitida para una persona física y monetice un beneficio sobre pensión o
discapacidad proporcionado por una cuenta, identificado como excluido de la
definición de Cuenta Financiera en el Anexo II.

No obstante lo antes mencionado, la expresión “Cuenta Financiera” no incluye cuentas,
consideradas excluidas de la definición de Cuenta Financiera en el Anexo II. Para fines de
este Acuerdo, los intereses que son "negociados con regularidad", si existe un volumen
significativo de operaciones con respecto a los intereses de forma permanente, y un
"mercado de valores establecido" significa que un intercambio que es oficialmente
reconocido y supervisado por una autoridad del gobierno en el cual el mercado está
localizado y que tenga un valor anual significativo de las acciones negociadas en el
intercambio. A estos efectos, para los fines del inciso l(s) los intereses en una Institución
Financiera que no se considera "negociados con regularidad" y debe ser tratada como una
cuenta financiera si el tenedor del interés (otro que no sea una Institución Financiera que
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actúe como intermediario) está registrado en los libros de tal Institución Financiera. Lo
anterior no aplicará a los intereses que han sido registrados en los libros de tales
instituciones financieras antes del 1 de julio del 2014, y con respecto a los intereses
registrados en los libros de tales Instituciones Financieras en o después del 1 de julio 2014,
una Institución Financiera no está requerida para ejecutar lo anterior al 1 de enero de 2016.

t) La expresión “Cuenta de Depósito” incluye cualquier cuenta comercial, de cheques,
de ahorros, a plazo, de retiro o una cuenta documentada en un certificado de depósito, de
ahorro, de inversión, de deuda u otro instrumento similar mantenido por una Institución
Financiera en el ejercicio de su actividad bancaria o similar. Una Cuenta de Depósito
también incluye un monto mantenido por una compañía de seguros en virtud de un contrato
de inversión garantizada o un acuerdo similar para pagar o acreditar intereses.

u) La expresión “Cuenta en Custodia” significa una cuenta (distinta a un Contrato de
Seguro o un Contrato de Renta Vitalicia) para beneficio de otra persona que mantenga
cualquier instrumento financiero o contrato para inversión (incluyendo, pero no limitado, a
una acción o participación en una sociedad, obligaciones, bonos o instrumentos de deuda,
transacciones cambiarías o de mercancías (commodities), contratos de intercambio (swap)
por incumplimiento crediticio o basados en un índice no financiero, contratos de valor
nocional, contratos de seguro o de renta vitalicia y operaciones de opción u otros
instrumentos derivados).

v) La expresión “Participación en el Capital”, en el caso de una sociedad que sea una
Institución Financiera, significa tanto la participación en el capital o en las utilidades de
ésta. En el caso de un fideicomiso que sea una Institución Financiera, se considera que una
Participación en el Capital está en posesión de cualquier persona que sea considerada como
un fideicomitente o beneficiario de todo o parte del fideicomiso, o cualquier otra persona
física que ejerza en última instancia el control efectivo sobre el mismo. Una Persona
Específica de EE.UU. será considerada como la beneficiaría de un fideicomiso extranjero si
la misma tiene el derecho a percibir directa o indirectamente (por ejemplo, a través de un
representante) una distribución obligatoria o puede recibir, directa o indirectamente, una
distribución discrecional del fideicomiso.

w) La expresión “Contrato de Seguro” significa un contrato (que no sea un Contrato de
Renta Vitalicia) por el cual el emisor acuerda pagar una cantidad al suscitarse una
contingencia específica que involucre mortalidad, enfermedad, accidentes, responsabilidad,
riesgo en alguna propiedad.

x) La expresión “Contrato de Renta Vitalicia” significa un contrato por el cual el emisor
acuerda realizar pagos totales o parciales en un periodo determinado, referenciados a la
expectativa de vida de una o varias personas físicas. La expresión también incluye los
contratos que sean considerados como un Contrato de Renta Vitalicia de conformidad con
la legislación, regulación o práctica de la jurisdicción donde se celebra el mismo y por el
cual el emisor acuerda realizar pagos por un determinado periodo de años.
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y) La expresión “Contrato de Seguro con Valor en Efectivo” significa un Contrato de
Seguro (que no sea un contrato de reaseguro para indemnizaciones entre dos compañías de
seguros) que tiene un Valor en efectivo superior a los $50,000 (cincuenta mil dólares
estadounidenses).

z) La expresión “Valor en Efectivo” significa el mayor entre: (i) la cantidad que el
asegurado tiene derecho a percibir tras la cancelación o terminación del contrato
(determinada sin reducir cualquier comisión por cancelación o política de préstamo), y (ii)
la cantidad que el asegurado puede obtener como préstamo de conformidad o con respecto
al contrato. No obstante lo anterior, la expresión “Valor en Efectivo” no incluye una
cantidad a pagar de acuerdo a un Contrato de Seguro, como:

(1) Los beneficios por una lesión o enfermedad personal, o cualquier otro beneficio que
genere una indemnización derivada por una pérdida económica generada al
momento de suscitarse el evento asegurado.

(2) Un reembolso para el asegurado por una prima pagada con anterioridad de
conformidad con el Contrato de Seguro (que no sea un contrato de seguro de vida)
en virtud de una política de cancelación o terminación, por una disminución en la
exposición al riesgo durante el periodo efectivo del Contrato de Seguro, o derivado
de una re-determinación de la prima pagadera ante una corrección en la emisión o
por otro error similar, o

(3) Un dividendo percibido por el asegurado con base a la experiencia del
aseguramiento del contrato o grupo involucrado.

aa) La expresión “Cuenta Sujeta a Reportar” significa una Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU o una Cuenta Sujeta a Reportar a la República Dominicana, según lo consignado en
el presente acuerdo.

bb) La expresión “Cuenta Sujeta a Reportar a la República Dominicana” significa una
Cuenta Financiera mantenida en una Institución Financiera de EE.UU Sujeta a Reportar
cuando: (i) en el caso de una Cuenta de Depósito, dicha cuenta es mantenida por una
persona física residente en República Dominicana y más de $10 diez dólares
estadounidenses, en intereses son pagados a dicha cuenta en cualquier año de calendario; o
(ii) en el caso de una Cuenta Financiera distinta a una Cuenta de Depósito, el
Cuentahabiente sea un residente de República Dominicana, incluyendo Entidades que
certifiquen que son residentes en República Dominicana para efectos fiscales, respecto de
los ingresos pagados o acreditados, cuya fuente de riqueza se encuentre en EE.UU., que
estén obligados a comunicar información de conformidad al capítulo 3 del subtítulo A o el
capítulo 61 del subtitulo F del Código de Rentas Internas de EE.UU.

cc) La expresión “Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU” significa una Cuenta
Financiera mantenida en una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar, cuyos titulares sean una o varias Personas Especificas de EE.UU. o una Entidad
que no es de EEUU, con una o varias Personas que ejercen el Control que sean una Persona
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Específica de EE.UU. No obstante lo anterior, una cuenta no será considerada como una
Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU si la misma no está identificada como tal después de
la aplicación del procedimiento de debida diligencia establecido en el Anexo I.

dd) El término “Cuentahabiente” significa la persona registrada o identificada, por la
Institución Financiera que mantiene la cuenta, como el titular de una Cuenta Financiera.
Para los fines de este Acuerdo, no se considerará Cuentahabiente a la persona, distinta de
una Institución Financiera, que mantenga una Cuenta Financiera en beneficio o por cuenta
de otra persona, en su calidad de agente, custodio, representante, firmante, asesor de
inversiones o intermediario, y esta otra persona es considerada como la titular de la cuenta.
Para los propósitos de la oración anterior, el término “Institución Financiera” no incluye
una Institución Financiera organizada o incorporada en un territorio de los Estados Unidos.
En el caso de un Contrato de Seguro con Valor en efectivo o un Contrato de Renta
Vitalicia, el Cuentahabiente será cualquier persona que tenga acceso al Valor en efectivo o
que pueda cambiar al beneficiario del contrato. Si ninguna persona puede acceder al Valor
en efectivo o cambiar al beneficiario, los Cuentahabientes serán cualesquiera personas
nombradas como propietarios del contrato y cualquier persona que tenga el derecho a
percibir un pago de conformidad al mismo. Al momento del vencimiento del Contrato de
Seguro con Valor en efectivo o el Contrato de Renta Vitalicia, cada persona con derecho a
recibir el pago de acuerdo con el contrato será considerado como un Cuentahabiente.

ee) La expresión “Persona de EE.UU.” significa un ciudadano de EE.UU. o una persona
física residente de EE.UU., una sociedad de personas o sociedad constituida en los Estados
Unidos, o de conformidad a la legislación de los Estados Unidos o cualquiera de sus
Estados, un fideicomiso si: (i) una corte de los Estados Unidos tiene autoridad, de acuerdo
con la legislación aplicable, para dictar órdenes o sentencias sobre todos los asuntos
relacionados con la administración del fideicomiso, y (ii) una o varias Personas de EE.UU.
tienen la autoridad para controlar todas las decisiones sustanciales del fideicomiso, o la
masa hereditaria del fallecido que fuera un ciudadano o residente de los Estados Unidos.
Este inciso l(ee) deberá ser interpretado de conformidad con el Código de Rentas Internas
de EE.UU.

ff) La expresión “Persona Específica de EE.UU.” significa una Persona de EE.UU.,
distinta a: (i) una sociedad cuyas acciones se encuentran regularmente cotizadas en una o
varias bolsas de valores; (ii) cualquier sociedad que sea miembro de un mismo grupo
afiliado expandido, como se define en la sección 1471(e)(2) del Código de Rentas Internas
de EE.UU., como una sociedad descrita por la cláusula (i); (iii) los Estados Unidos, o
cualquier agencia u organismo que sea de su propiedad total; (iv) cualquier Estado de los
Estados Unidos, Territorio de EE.UU., subdivisión política de los anteriores, o agencia u
organismo que sea de la propiedad total de una o varias de los anteriores; (v) cualquier
organización exenta de pagar impuestos de conformidad con la sección 501 (a) del Código
de Rentas Internas de EE.UU. o un plan de retiro de una persona física de acuerdo con la
sección 7701 (a)(37) del Código de Rentas Internas de EE.UU.; (vi) cualquier banco como
se define en la sección 581 del Código de Rentas Internas de EE.UU.; (vii) cualquier
fideicomiso de inversión en bienes raíces como se define en la sección 856 del Código de
Rentas Internas de EE.UU.; (viii) cualquier compañía de inversión regulada como se define
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en la sección 851 del Código de Rentas Internas de EE.UU., o cualquier Entidad registrada
ante la Comisión del Mercado de Valores de los EE.UU. de conformidad con la legislación
sobre Compañías de Inversión de 1940 (15 U.S.C. 80*-64); (ix) cualquier fondo fiduciario
común como se define en la sección 584(a) del Código de Rentas Internas de EE.UU.; (x)
cualquier fideicomiso que esté exento de pagar impuestos de conformidad a la sección
664(c) del Código de Rentas Internas de EE.UU. o que se describa en la sección 4947(a)(l)
de este mismo ordenamiento; (xi) corredor de valores, mercancías (commodities) o
instrumentos financieros derivados (incluyendo los principales contratos de valor nocional,
futuros, contratos adelantados (forwards y opciones) que estén registrados como tales de
conformidad a la legislación de los Estados Unidos o cualquier Estado; o (xii) un corredor
como se define en la sección 6045(c) del Código de Rentas Internas de EE.UU. (xiii)
cualquier fideicomiso exento de impuestos que esté exento de pagar impuestos de
conformidad a las secciones 403 (b) o 457 (b) del Código de Renta Internas de EE.UU.

gg) El término “Entidad” significa una persona jurídica o un acuerdo legal como un
fideicomiso.

hh) La expresión “Entidad que no es de EE.UU.” significa una Entidad que no es una
Persona de EE.UU.

ii) La expresión “Pago con Fuente de Riqueza en EE.UU. Sujeto a Retención” significa
cualquier pago por concepto de intereses (incluyendo cualquier descuento por su primera
emisión), dividendos, rentas, salarios, sueldos, primas, anualidades, compensaciones,
remuneraciones, emolumentos y cualquier otra ganancia, utilidad o ingreso fijo o
determinable, anual o periódico, si proviene de fuente de riqueza de Estados Unidos. No
obstante lo anterior, un pago con fuente de riqueza en EE.UU. sujeto a retención no incluye
los que no estén sujetos a retención de conformidad con las Regulaciones del Tesoro de
EE.UU. aplicables.

jj) Una Entidad es una “Entidad Relacionada” de otra Entidad cuando cualquiera de ellas
controla a la otra, o cuando ambas se encuentran bajo el mismo control. Para estos efectos,
el control incluye la propiedad directa o indirecta de más del 50 por ciento del derecho a
voto o del valor de una Entidad. No obstante lo anterior, República Dominicana podrá
considerar que una Entidad no es Entidad Relacionada de otra Entidad, cuando ambas no
son miembros de un grupo afiliado expandido como se define por la sección 1471 (e)(2) del
Código de Rentas Internas de EE.UU.

kk) La expresión “TIN de EE.UU.” significa el número de identificación federal del
contribuyente de EE.UU.

ll) La expresión “RNC Dominicano” significa, en el caso de una persona física, la Cédula
de Identidad y Electoral, en el caso de la Entidad, el Registro Nacional de Contribuyentes
(RNC).
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mm) La expresión “Personas que ejercen Control” significa las personas físicas que
ejerzan control sobre una Entidad. En el caso de un fideicomiso, dicho término significa
fideicomitente, fideicomisario, protector (si los hay), beneficiarios o grupo de beneficiarios,
y cualquier otra persona física que ejerza el control efectivo final sobre el fideicomiso, y en
el caso de otras organizaciones jurídicas distintas al fideicomiso, dicho término significa
cualquier persona en una posición equivalente o similar. El término “Personas que ejercen
Control” será interpretado en consistencia con las Recomendaciones del Grupo de Acción
Financiera.

2. Cualquier término o expresión no definido por este Acuerdo tendrá, a menos que de su
contexto se infiera una interpretación diferente o que las autoridades competentes acuerden
un significado común (según lo permitido por la legislación interna), el significado que en
ese momento le atribuya la legislación del Estado que aplica el Acuerdo, prevaleciendo
cualquier significado que le atribuya la legislación fiscal aplicable de esa Parte sobre el
significado otorgado a dicho término o expresión por encima de otras leyes de la misma.

Artículo 2
Obligaciones de las Partes para Obtener e Intercambiar Información con Respecto a

Cuentas Sujetas a Reportar

1. Sujeto a lo dispuesto en el artículo 3 de este Acuerdo, cada Parte deberá obtener la
información específica señalada en el párrafo 2 de este artículo con respecto a todas las
Cuentas Sujetas a Reportar y deberá intercambiar información de manera automática
anualmente con la otra Parte de conformidad con lo señalado en las disposiciones del
artículo 4 del Acuerdo para el Intercambio de Información Tributaria (TIEA).

2. La información que se obtendrá e intercambiará será:

a) En el caso de República Dominicana, con respecto a cada Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU de cada Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar:

(1) El nombre, dirección y TIN de EE.UU. de cada Persona Específica de EE.UU. que
es un Cuentahabiente de dicha cuenta y en el caso de una Entidad que no es de
EE.UU. que, después de aplicar el procedimiento de debida diligencia establecido
en el Anexo I, que esté identificada por tener una o más Personas que ejercen el
Control que sean Personas Específicas de EE.UU., se proporcionará el nombre,
dirección y TIN de EE.UU. (de tenerlo) de dicha Entidad y de cada Persona
Específica de EE.UU..

(2) El número de cuenta (o su equivalente funcional en caso de no tenerlo).

(3) El nombre y número de identificación de la Institución Financiera de República
Dominicana Sujeta a Reportar.
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(4) El saldo o valor de la cuenta (incluyendo, en el caso de un Contrato de Seguro con
valor en efectivo un Contrato de Renta Vitalicia, el Valor en efectivo valor por
cancelación) al finalizar el año calendario correspondiente u otro periodo reportable
apropiado, o si la cuenta fue cerrada durante dicho año, el saldo del año calendario,
inmediatamente antes del cierre.

(5) En el caso de cualquier Cuenta en Custodia:

(A) El monto bruto total de intereses, dividendos y cualquier otro ingreso derivado
de los activos que se mantengan en la cuenta, que en cada caso sean pagados o
acreditados a la misma (o con respecto a dicha cuenta) durante el año calendario u
otro periodo apropiado, y

(B) El monto bruto total de los productos de la venta o redención de propiedad
pagada o acreditada a la cuenta durante el año calendario u otro periodo de reporte
apropiado con respecto a la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta
a Reportar que actúe como un custodio, corredor, representante o de otra manera
como un representante para un Cuentahabiente.

(6) En el caso de una Cuenta de Depósito, el monto bruto total de intereses pagados o
acreditados en la cuenta durante el año calendario u otro período de reporte
apropiado, y

(7) En los casos de cuentas no descritas en los sub-apartados 2(a)(5) ó 2(a)(6) de este
artículo, el monto bruto total pagado o acreditado al Cuentahabiente con respecto a
la cuenta durante el año calendario o cualquier otro periodo de reporte apropiado
con respecto al cual la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar es la Obligada o Deudora, incluyendo el importe total de cualesquiera
pagos por redención realizados al Cuentahabiente durante el año calendario u otro
periodo apropiado de reporte.

b) En el caso de los Estados Unidos, respecto a cada Cuenta Sujeta a Reportar a la
República Dominicana de cada Institución Financiera de EE.UU Sujeta a Reportar:

(1) El nombre, dirección y RNC Dominicano de cualquier persona que sea residente en
República Dominicana y sea el Cuentahabiente de la cuenta.

(2) El número de cuenta (o su equivalente funcional en caso de no tenerlo).

(3) El nombre y número de identificación de la Institución Financiera de EE.UU Sujeta
a Reportar.

(4) El monto bruto de intereses pagados a una Cuenta de Depósito.

(5) El monto bruto de los dividendos de fuentes de los Estados Unidos, pagados o
acreditados a la cuenta, y
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(6) El monto bruto de otros ingresos con fuente de riqueza en EE.UU. pagados o
acreditados a la cuenta, en la medida en la que estén obligadas a comunicar
información de conformidad con el Capítulo 3 del Subtitulo A o Capítulo 61 del
Subtítulo F del Código de Rentas Internas de EE.UU.

Artículo 3
Tiempo y Forma del Intercambio de Información

1. Para efectos de lo establecido en el artículo 2 de este Acuerdo, la cantidad y
caracterización de los pagos realizados con respecto a una Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU pueden ser determinados de conformidad con los principios de la legislación fiscal
de República Dominicana, y la cantidad y caracterización de los pagos realizados con
respecto a una Cuenta Sujeta a Reportar a la República Dominicana pueden ser
determinados de conformidad con los principios de la legislación fiscal federal de EE.UU.

2. Para efectos de lo establecido en el artículo 2, la información intercambiada identificará
la moneda en que se denomine cada monto.

3. Con respecto al párrafo 2 del artículo 2 de este Acuerdo, la información del 2014 y
todos los años subsecuentes será obtenida e intercambiada con excepción a:

a) En el caso de República Dominicana:

(1) La información que se obtendrá e intercambiará con respecto al 2014 sólo es la
descrita en los incisos 2(a)(l) al 2(a)(4) del artículo 2 de este Acuerdo.

(2) La información que se obtendrá e intercambiará con respecto al 2015 es la descrita
en los incisos 2(a)(l) a 2(a)(7) del artículo 2 de este Acuerdo, con excepción a los
montos brutos descritos en el inciso 2(a)(5)(B) del artículo 2 de este Acuerdo, y

(3) La información que se obtendrá e intercambiará con respecto al 2016 y años
subsecuentes es la información descrita en el inciso 2(a)(l) al 2(a)(7) del artículo 2
de este Acuerdo.

b) En el caso de los Estados Unidos: la información que se obtendrá e intercambiará con
respecto al 2014 y años subsecuentes es toda la información identificada en el inciso 2(b)
del artículo 2 de este Acuerdo.

4. No obstante lo señalado en el párrafo 3 de este artículo, en relación con cada Cuenta
Sujeta a Reportar que mantenga una Institución Financiera Sujeta a Reportar al 30 de junio
del 2014 y sujeto a lo previsto en el párrafo 4 del artículo 6, las Partes no están obligadas a
obtener e incluir el RNC Dominicano o el TIN de EE.UU., según sea el caso, en la
información intercambiada de cualquier persona relevante si dicho número de
identificación del contribuyente no está en los registros de la Institución Financiera Sujeta a
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Reportar. En estos casos, las Partes deberán obtener e incluir la fecha de nacimiento de la
persona de que se trate en la información intercambiada cuando la Institución Financiera
Sujeta a Reportar tenga esta información en sus registros.

5. Sujeto a lo previsto en los párrafos 3 y 4 de este artículo, la información descrita en el
artículo 2 deberá ser intercambiada a más tardar a los nueve (9) meses posteriores al cierre
del año calendario al que corresponde la información, o el próximo 30 de septiembre
después de la obligación de la parte de intercambiar la información cuando el artículo 2
entra en efecto.

6. Las Autoridades Competentes de República Dominicana y los Estados Unidos deberán
efectuar un acuerdo o entendimiento a través del procedimiento de acuerdo mutuo
establecido en el artículo 6 del TIEA, el cual:

a) Establecerá los procedimientos para el intercambio de información automático
descrito en el artículo 2 de este Acuerdo.

b) Establecerá las reglas y procedimientos que sean necesarias para implementar el
artículo 5 de este Acuerdo, y

c) Establecerá los procedimientos necesarios para el intercambio de información
reportada de conformidad con el inciso l(b) del artículo 4 de este Acuerdo.

7. Toda la información intercambiada estará sujeta a la confidencialidad y demás medidas
de protección previstas en el Acuerdo de Intercambio de Información Tributaria (TIEA),
incluyendo las disposiciones que limitan el uso de la información intercambiada.

8. Tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada Autoridad Competente realizará
una notificación escrita a la otra Autoridad Competente cuando esté satisfecha de que la
jurisdicción de la otra Autoridad Competente tenga establecido: (i) salvaguardas adecuadas
para asegurar que la información recibida en virtud del presente Acuerdo se mantendrá
confidencial y se utilizará únicamente a efectos fiscales, y (ii) la infraestructura para una
relación de intercambio efectivo (incluyendo los procesos establecidos para garantizar la
oportuna, precisa, y el intercambio de información confidencial, eficaz y fiable de
comunicaciones y capacidades demostradas para resolver rápidamente las preguntas y
preocupaciones sobre los intercambios y para administrar las disposiciones del artículo 5
del presente Acuerdo). Las autoridades competentes se esforzarán de buena fe para cumplir,
con el establecimiento en cada jurisdicción de tales garantías y la infraestructura de lugar.

9. Las obligaciones de las Partes para la obtención e intercambio de información en virtud
del artículo 2 del presente Acuerdo entrarán en vigor en la fecha de la última de las
notificaciones escritas descritas en el párrafo 8 del presente artículo. No obstante lo
anterior, si la Autoridad Competente de República Dominicana está convencida de que
Estados Unidos cumple con las salvaguardas y la infraestructura descritas en el párrafo 8
del presente artículo, pero la Autoridad Competente de EE.UU. requiere de tiempo
adicional para establecer que República Dominicana tiene tales garantías e infraestructura,
la obligación de República Dominicana para obtener e intercambiar información de
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conformidad con el artículo 2 del presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la
notificación escrita de la Autoridad Competente de República Dominicana a la Autoridad
Competente de EE.UU. de conformidad con el párrafo 8 del presente artículo.

10. Este Acuerdo terminará 12 meses después de su entrada en vigor, si el artículo 2 del
mismo no está en vigor para las Partes de conformidad con el párrafo 9 del presente artículo
antes de esa fecha.

Artículo 4
Aplicación de FATCA para las Instituciones Financieras de República Dominicana

1. Tratamiento de las Instituciones Financieras de República Dominicana Sujetas a
Reportar.

Se considerará que cada Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar
debe ser tratada como cumplidora con, y no sujeta a la retención establecida, en la sección
1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU., si la República Dominicana cumple con
sus obligaciones de conformidad con los artículos 2 y 3 respecto a dicha Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar:

a) Identifica las Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU y reporta anualmente a la
Autoridad Competente de República Dominicana la información requerida para ser
reportada de conformidad con el inciso 2(a) del artículo 2 en el tiempo y forma
descrito por el artículo 3 de este Acuerdo.

b) Para el 2015 y 2016, reporta anualmente a la Autoridad Competente de República
Dominicana el nombre de cada Institución Financiera no participante a la que ha
realizado pagos y el importe agregado de los mismos.

c) Cumple con los requisitos de registro aplicables en la página web de registro del
FATCA en el IRS.

d) En la medida en que una Institución Financiera Dominicana es: (i) que actúa como
un intermediario calificado (a los fines de la sección 1441 del Código de Rentas
Internas de EE.UU.) que ha elegido para asumir la responsabilidad primaria de
retención en virtud del capítulo 3 del Subtítulo A del Código de Rentas Internas de
EE.UU., (ii) una sociedad extranjera que ha elegido para actuar como una sociedad
extranjera de retención (para los propósitos de ambas secciones 1441 y 1471 del
Código de Rentas Internas de EE.UU.), o (iii) un fideicomiso extranjero que ha
elegido para actuar como un fideicomiso extranjero retención (para los propósitos
de ambas secciones 1441 y 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU.), retiene
el 30 por ciento de cualquier Pago con Fuente de Riqueza de EE.UU. sujeto a
retención a cualquier Institución Financiera no participante, y
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e) En el caso de una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar
que no se describe en el párrafo 1 (d) del presente artículo y que hace un pago de, o
actúa como intermediario con respecto a un Pago con Fuente de Riqueza de EE.UU.
sujeto a retención a cualquier institución financiera no participante, la Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar ofrece a cualquier pagador
inmediato de tales fuentes sujetas a retención de Pago la información necesaria para
la retención y la presentación de informes que se produzca con respecto a dicho
pago.

No obstante lo anterior, una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar que no cumpla con las condiciones de este párrafo 1 no estará sujeta a la retención
establecida en la sección 1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU. salvo que dicha
Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar sea identificada por el
IRS como una Institución Financiera no participante de conformidad con el inciso 2(b) del
artículo 5 de este Acuerdo.

2. Suspensión de Reglas Relacionadas con Cuentas Recalcitrantes. Los Estados Unidos
no requerirá a una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, que
efectúe una retención conforme a la sección 1471 ó 1472 del Código de Rentas Internas de
EE.UU., con respecto a una cuenta de un Cuentahabiente recalcitrante (según se define en
la sección 1471 (d)(6) del Código de Rentas Internas de EE.UU.), o que se cierre la cuenta,
si la Autoridad Competente de EE.UU. recibe la información señalada en el inciso 2(a) del
artículo 2 de este Acuerdo, sujeto a lo dispuesto en el artículo 3 de este Acuerdo, con
respecto a dicha cuenta.

3. Tratamiento Específico a Planes de Retiro de República Dominicana. Los Estados
Unidos considerará los planes de retiro de República Dominicana descritos e identificados
en el Anexo II, como una Institución Financiera Extranjera (IFE) considerada cumplida o
un beneficiario efectivo exento, según corresponda, para efectos de la sección 1471 y 1472
del Código de Rentas Internas de EE.UU. Para estos efectos, un Plan de Retiro Dominicano
incluye a una Entidad establecida o ubicada en y regulada por República Dominicana, o un
acuerdo contractual o legal predeterminado operado para proporcionar beneficios de
pensiones o retiro, o para obtener ingresos para proporcionar dichos beneficios conforme a
la legislación de República Dominicana y regulado con respecto a contribuciones,
distribuciones, reportes, patrocinios e impuestos.

4. Identificación y Tratamiento de Otras IFEs consideradas cumplidas y Beneficiarios
Efectivos Exentos. Los Estados Unidos considerará a cada Institución Financiera de
República Dominicana No Sujeta a Reportar como una IFE considerada cumplida o un
beneficiario efectivo exento, según corresponda, para efectos de la sección 1471 del Código
de Rentas Internas de EEUU.

5. Reglas Especiales sobre Entidades Relacionadas que son Instituciones Financieras
No Participantes. Si una Institución Financiera de República Dominicana, que cumple con
los requisitos del párrafo 1 de este artículo o que esté descrita en los párrafos 3 ó 4 de este
artículo, tiene una Entidad Relacionada o una sucursal que opera en una jurisdicción que
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evita que dicha Entidad Relacionada o sucursal cumpla con los requerimientos de una IFE
participante o una IFE considerada cumplida para efectos de la sección 1471 del Código de
Rentas Internas de EE.UU., entonces dicha Institución Financiera de República
Dominicana continuará cumpliendo con los términos de este Acuerdo y continuará siendo
una IFE considerada cumplida o un beneficiario efectivo exento para efectos de la sección
1471 del Código de Rentas Internas, siempre que:

a) La Institución Financiera de República Dominicana considere a cada Entidad
relacionada referida o sucursal, como una Institución Financiera No Participante
separada para efectos de todos los requisitos de reporte y retención del presente
Acuerdo y cada sucursal o Entidad Relacionada referida se identifique a sí misma
como una Institución Financiera No Participante:

1. Cada Entidad Relacionada o sucursal referida identifique sus cuentas de EE.UU. y
reporte la información con respecto a dichas cuentas según lo requiere la sección
1471 del Código de Rentas Internas de EE.UU., en la medida que lo permitan las
leyes aplicables a la Entidad Relacionada o sucursal, y

2. Dicha Entidad Relacionada o sucursal no tramite específicamente cuentas de
EE.UU. mantenidas por personas que no son residentes en la jurisdicción en la que
se ubique dicha sucursal o Entidad Relacionada, o cuentas mantenidas por
Instituciones Financieras No Participantes que no estén establecidas en la
jurisdicción en la que dicha Entidad relacionada o sucursal se ubique, y dicha
sucursal o Entidad relacionada no sea utilizada por la Institución Financiera de
República Dominicana o cualquier otra Entidad relacionada para eludir las
obligaciones establecidas en este Acuerdo o conforme a la sección 1471 del Código
de Rentas Internas de EE.UU., según corresponda.

6. Coordinación de los tiempos. No obstante lo señalado en los párrafos 3 y 5 del
artículo 3 de este Acuerdo:

a) República Dominicana no estará obligada a obtener e intercambiar información con
respecto a un año calendario que es anterior al año calendario respecto al cual se
requiere información similar para ser reportadas al IRS por las IFEs de conformidad
con los reglamentos pertinentes del Departamento del Tesoro de EE.UU..

b) La República Dominicana no estará obligada a iniciar el intercambio de
información con anterioridad a la fecha en la que se requieren a las IFEs
participantes a transmitir información similar al IRS bajo las regulaciones
pertinentes del Departamento del Tesoro de EE.UU..

c) Los Estados Unidos no estarán obligados a obtener e intercambiar información con
respecto a un año calendario que sea antes del primer año calendario respecto al
cual República Dominicana requiera obtener e intercambiar información, y
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d) Los Estados Unidos no estarán obligados a empezar a intercambiar información
antes de la fecha en la cual República Dominicana sea requerida para iniciar el
intercambio de información.

7. Coordinación de las definiciones con las Regulaciones del Departamento del Tesoro
EE.UU. No obstante el artículo 1 y las definiciones que figuran en los anexos del presente
Acuerdo, en aplicación del Acuerdo, República Dominicana podrá utilizar, y permitirá a las
Instituciones Financieras de República Dominicana utilizar, una definición en las
regulaciones pertinentes del Departamento del Tesoro de Estados Unidos, en lugar de la
correspondiente definición en el presente Acuerdo, siempre que dicha aplicación no sea
contraria a los fines del presente Acuerdo.

Artículo 5
Colaboración sobre Cumplimiento y Exigibilidad

1. Errores Menores y Administrativos. Una Autoridad Competente deberá notificar a la
Autoridad Competente de la otra Parte, cuando tenga razones para creer que errores
administrativos u otros errores menores pudieron haber llevado a un reporte de información
incompleto o incorrecto, o que resultaron en otros incumplimientos de este Acuerdo. La
Autoridad Competente notificada deberá aplicar su Ley doméstica (incluyendo las
penalidades aplicables) para obtener la información correcta y o completa o resolver otros
incumplimientos de este Acuerdo.

2. Falta de Cumplimiento Significativo.

a) Una Autoridad Competente notificará a la Autoridad Competente de la otra Parte
cuando la primera haya determinado que existe una falta de cumplimiento
significativo de las obligaciones contenidas en este Acuerdo con respecto a una
Institución Financiera Sujeta a Reportar de la otra jurisdicción. La Autoridad
Competente de la otra Parte aplicará su legislación interna (incluyendo las sanciones
aplicables) para tratar la falta de cumplimiento significativo descrito en el aviso.

b) En caso de que dichas medidas de exigibilidad no resuelvan la falta de
cumplimiento de una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar, dentro de un período de dieciocho (18) meses después de la primera
notificación de la falta de cumplimiento significativo, EE.UU. considerará a la
Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar como una
Institución Financiera No Participante de acuerdo con el inciso 2(b).

3. Confiabilidad en Terceros Prestadores de Servicios. Cada Parte podrá permitir que las
Instituciones Financieras No Sujetas a Reportar utilicen a terceros prestadores de servicios
para cumplir con sus obligaciones establecidas por una Parte, de conformidad con este
Acuerdo, pero dichas obligaciones continuarán siendo responsabilidad de las Instituciones
Financieras Sujetas a Reportar.
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4. Prevención de Elusión. Las Partes implementarán los requerimientos que sean
necesarios para prevenir que las Instituciones Financieras adopten prácticas con la
intención de eludir el reporte requerido conforme a este Acuerdo.

Articulo 6
Compromiso Mutuo para Continuar Mejorando la Efectividad del Intercambio de

Información y la Transparencia

1. Reciprocidad. El Gobierno de Estados Unidos reconoce la necesidad de alcanzar niveles
equivalentes de intercambio automático recíproco de información con República
Dominicana. El Gobierno de Estados Unidos está comprometido en mejorar aún más la
transparencia e incrementar la relación de intercambio con la República Dominicana
buscando la adopción de regulaciones, y procurar y apoyar la legislación pertinente en la
materia para alcanzar niveles equivalentes de intercambio automático recíproco.

2. Tratamiento de los pagos en tránsito (Passthru) y montos brutos. Las Partes están
comprometidas a trabajar en conjunto, y con otras Jurisdicciones Asociadas, para
desarrollar un enfoque alternativo efectivo y práctico para alcanzar los objetivos de
políticas de pagos passthru o en tránsito extranjeros y los montos brutos que minimice la
carga.

3. Documentación de Cuentas Mantenidas al 30 de junio de 2014. Con respecto a las
Cuentas Reportables mantenidas por una Institución Financiera Sujeta a Reportar para junio
30,2014:

a) Al 1 de enero de 2017, EE.UU. se compromete a establecer reglas que requieran a
las Instituciones Financieras de EE.UU Sujetas a Reportar, a obtener y reportar el
TIN dominicano de cada Cuentahabiente de una Cuenta Reportable a República
Dominicana según lo requerido por el inciso 2(b)( I) del artículo 2 de este Acuerdo,
y

b) Al 1 de enero de 2017 y sus periodos subsecuentes, la República Dominicana se
compromete a establecer reglas que requieran a las Instituciones Financieras de
República Dominicana Sujetas a Reportar, a obtener el TIN de EE.UU. de cada
Persona Específica de EE.UU. según lo requerido por el inciso 2(a)( 1) del artículo
2 de este Acuerdo.

Artículo 7
Consistencia en la Aplicación de FATCA a Jurisdicciones Asociadas

1. La República Dominicana se beneficiará de cualquier condición más favorable de
conformidad con el Artículo 4 o Anexo I del presente Acuerdo en lo relativo de la
aplicación de FATCA a las Instituciones Financieras de República Dominicana, otorgadas a
otra Jurisdicción Asociada de conformidad con un Acuerdo Bilateral firmado mediante el
cual la otra Jurisdicción Asociada se comprometa a asumir las mismas obligaciones
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establecidas en los artículos 2 y 3 del presente Acuerdo al igual que la República
Dominicana, y sujeta a los mismos términos y condiciones descritos en éstos y en los
artículos del 5 al 9 del presente Acuerdo.

2. Los Estados Unidos deberá notificar a la República Dominicana sobre cualesquiera
condiciones más favorables y deberá aplicar las mismas de manera automática de
conformidad con el presente Acuerdo, como si estuvieran estipulados en el mismo y
hubieran surtido efecto en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo que incorpora los
términos más favorables, a menos que República Dominicana decline por escrito la
aplicación de los mismos.

Artículo 8
Consultas y Modificaciones

1. En caso de surgir cualquier dificultad derivada de la implementación del presente
Acuerdo, cualquier Parte podrá solicitar la realización de consultas para adoptar las
medidas apropiadas que aseguren el cumplimiento del presente Acuerdo.

2. Este Acuerdo podrá ser modificado por escrito de común acuerdo entre las Partes. A
menos que se acuerde algo distinto, dicha modificación entrará en vigor, siguiendo el
mismo procedimiento establecido en el párrafo 1 del artículo 10 de este Acuerdo.

Articulo 9
Anexos

Los Anexos formarán parte integral del presente Acuerdo.

Artículo 10
Término del Acuerdo

1. Este Acuerdo entrará en vigor al momento en que la República Dominicana notifique por
escrito a los Estados Unidos que ha completado los procedimientos internos necesarios para
la entrada en vigencia del presente Acuerdo.

2. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el Acuerdo mediante aviso de
terminación por escrito dirigido a la otra Parte. Dicha terminación será aplicable el primer
día del mes siguiente a la expiración de un período de doce (12) meses después de la fecha
del aviso de terminación.

3. Las Partes se consultarán de buena fe, antes del 31 de diciembre de 2018, para modificar
este Acuerdo según sea necesario y reflejar el progreso de los compromisos establecidos en
el artículo 6 de este Acuerdo.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto por sus respectivos
gobiernos, han firmado este Acuerdo.
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Hecho y firmado en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, en duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo ambos
textos igualmente auténticos, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil
dieciséis (2016).

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LOS
REPÚBLICA DOMINICANA: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA:

_______________________________ __________________________________
DONALD GUERRERO ORTIZ JAMES W. BREWSTER, JR.
Ministro de Hacienda Embajador de los Estados Unidos de

América en República Dominicana
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ANEXO I

PRECEPTOS SOBRE DILIGENCIA DEBIDA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE
LAS CUENTAS SUJETAS A REPORTAR A LOS EE.UU Y SU COMUNICACIÓN,
Y SOBRE PAGOS EFECTUADOS A CIERTAS INSTITUCIONES FINANCIERAS

NO PARTICIPANTES

I. Generalidades.

A. República Dominicana exigirá a las Instituciones Financieras de República Dominicana
Sujetas a Reportar que apliquen los preceptos sobre debida diligencia contenidos en este
Anexo I para identificar las Cuentas Sujetas a Reportar a los EE.UU y las cuentas cuyos
titulares sean Instituciones Financieras No Participantes.

B. A los efectos de este Acuerdo:

1. Todos los importes expresados en dólares estadounidenses se entenderá que
comprenden su equivalente en otras monedas.

2. Salvo disposición expresa en contrario, el saldo o valor de la cuenta se determinará
al último día del año calendario u otro período de referencia pertinente.

3. Cuando se haya de determinar al 30 de junio de 2014 el umbral de un saldo o valor
conforme con este Anexo I, el saldo o valor respectivo se determinará hasta ese día
o hasta el último día del periodo de comunicación obligatoria inmediatamente antes
del 30 de junio de 2014, y cuando haya que determinarlo al último día del año
calendario conforme a este Anexo I, el saldo o valor respectivo se determinará al
último día del año calendario u otro período pertinente de comunicación obligatoria.

4. Con sujeción a lo dispuesto en el apartado II.E(l), una cuenta se considerará Sujeta a
Reportar a los EE.UU desde la fecha de su identificación como tal conforme a los
procedimientos sobre diligencia debida contenidos en este Anexo I.

5. Salvo que se disponga lo contrario, la información relativa a una Cuenta Sujeta a
Reportar a los EE.UU se comunicará anualmente en el año calendario siguiente a la
conclusión de aquel a la que esta se refiere.

C. Como alternativa a los procedimientos detallados en cada sección de este Anexo I, la
República Dominicana puede permitir a las Instituciones Financieras de República
Dominicana Sujetas a Reportar que procedan conforme a los procedimientos detallados en
las normas pertinentes dictadas por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, a
fin de determinar si una cuenta es una Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU o una cuenta
cuyo titular sea una Institución Financiera No Participante. Las Instituciones Financieras de
República Dominicana Sujetas a Reportar pueden optar por esta alternativa individualmente
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para cada sección de este Anexo I con respecto a todas las Cuentas financieras pertinentes,
o por separado con respecto a cualquier grupo claramente identificado de esas cuentas, (por
ejemplo, por el tipo de empresa o la ubicación de la cuenta).

II. Cuentas preexistentes de personas físicas. Las siguientes normas y procedimientos
son de aplicación a fin de identificar las Cuentas Sujetas a Reportar a los EE.UU entre las
Cuentas preexistentes cuyos titulares sean personas físicas (“Cuentas preexistentes de
personas físicas”).

A. Cuentas no sujetas a revisión, identificación o comunicación de información. A
menos que la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar decida lo
contrario respecto a todas las cuentas preexistentes de personas físicas, o por separado
respecto a cualquier grupo claramente identificado de tales cuentas, las cuentas que se
enumeran a continuación, siempre que las normas de aplicación en la República
Dominicana permitan tal decisión, las siguientes cuentas preexistentes de personas físicas
no están sujetas a revisión, identificación, ni comunicación de información como Cuentas
Sujetas a Reportar a los EE.UU:

1. Con sujeción al sub-apartado E(2) de esta sección, la Cuenta preexistente de una
persona física, con un saldo o valor máximo de $50.000 dólares estadounidenses
hasta el 30 de junio de 2014.

2. Con sujeción al sub-apartado E(2) de esta sección, la Cuenta preexistente de una
persona física, que es un Contrato de Seguro con valor en efectivo o un Contrato de
Renta Vitalicia, con un saldo o valor de $250.000 dólares estadounidenses o menos,
hasta el 30 de junio de 2014.

3. La Cuenta preexistente de una persona física, que es un Contrato de Seguro con
valor en efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia, siempre que la ley o las normas
de República Dominicana o de los Estados Unidos prevengan efectivamente la
venta de dichos Contratos de Seguro con valor en efectivo o Contratos de Renta
Vitalicia a residentes de Estados Unidos (por ejemplo, si la Institución Financiera
pertinente carece del registro exigido por la legislación estadounidense, y la
legislación de República Dominicana exige la declaración o retención con respecto
a los productos de seguro en manos de residentes de República Dominicana.

4. La Cuenta de depósito con saldo de $50.000 dólares estadounidenses o menos.

B. Procedimientos de Revisión de las Cuentas preexistentes de personas físicas con
saldo o valor a 30 de junio de 2014 que excedan de $50.000 (cincuenta mil dólares
estadounidenses). $250.000 (doscientos cincuenta mil dólares estadounidenses) en el
caso de Contratos de Seguro con Valor en efectivo o Contratos de Renta Vitalicia,
pero que no excedan de $1.000.000 (un millón dólares estadounidenses) (“Cuentas de
menor valor”).
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1. Búsqueda en los Archivos Electrónicos. La Institución Financiera de República
Dominicana Sujeta a Reportar debe revisar la base de datos electrónica mantenida por la
misma, para identificar cualquiera de los siguientes indicios de la condición de
estadounidense:

a) Identificación del Cuentahabiente como ciudadano o residente estadounidense.

b) Indicación inequívoca de un lugar de nacimiento estadounidense.

c) Dirección postal o domicilio en los Estados Unidos (incluido un apartado postal en
los Estados Unidos).

d) Número de teléfono estadounidense actual.

e) Órdenes permanentes de transferencia de fondos a una cuenta mantenida en los
Estados Unidos.

f) Un poder notarial de representación vigente o una autorización de firma concedida a
una persona con dirección estadounidense, o

g) Una dirección para la recepción de correspondencia o una dirección para la
retención de correspondencia que constituyan la única dirección que conste en los
archivos de la Institución Financiera de la República Dominicana Sujeta a Reportar
respecto del Cuentahabiente. En el caso de las Cuentas preexistentes de personas
físicas que sean Cuentas de menor valor, una “dirección para la recepción de
correspondencia” fuera de los Estados Unidos o una “dirección para la retención de
correspondencia” no se considerará indicio de vinculación con Estados Unidos.

2. Si mediante la búsqueda electrónica no se descubre ninguno de los indicios de
vinculación con Estados Unidos que se enumeran en el sub-apartado B(l) de esta sección,
no será necesario llevar a cabo ninguna otra actuación, a menos que se produzca, en
relación con dicha cuenta, el cambio de circunstancias que determine la existencia de uno o
más indicios de vinculación con Estados Unidos, o si se convierte en una Cuenta de mayor
valor, conforme a lo detallado en el apartado D de esta sección.

3. Si mediante la búsqueda electrónica se descubre alguno de los indicios de vinculación
con Estados Unidos que se señalan en el sub-apartado B(l) de esta sección, o si cambian las
circunstancias y hay uno o más indicios de asociación de la cuenta con Estados Unidos, la
Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar le dará a la cuenta el
trato de Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU, a menos que opte por aplicar el sub-
apartado B(4) de esta sección y una de las excepciones en dicho sub-apartado sea aplicable
a esa cuenta.

4. A pesar del hallazgo de indicios de vinculación con Estados Unidos conforme al sub-
apartado B( I) de esta sección, una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta
a Reportar no está obligada a dar a una cuenta el trato de Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU si:
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(a) En los casos en los que la información sobre el Titular de la cuenta indique
inequívocamente un lugar de nacimiento estadounidense, la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar obtiene o ha revisado previamente y mantiene en
sus archivos:

(1) Una declaración del Cuentahabiente en la que certifique que no es ciudadano
estadounidense ni residente a efectos fiscales de los Estados Unidos (puede
utilizarse para ello el Modelo W-8 del 1RS u otro modelo similar aceptado).

(2) Un pasaporte no estadounidense u otra identificación emitida por un Estado, que
evidencie que el Titular de la cuenta es ciudadano o nacional de un país distinto de
los Estados Unidos, y

(3) Una copia del Certificado de pérdida de nacionalidad estadounidense del Titular de
la cuenta o una explicación razonable de:

a) La razón por la cual el Cuentahabiente carece de dicho certificado a pesar de haber
renunciado a la ciudadanía estadounidense, o

b) La razón por la cual el Cuentahabiente no obtuvo la ciudadanía estadounidense al
nacer.

b) En los casos en los que la información sobre el Cuentahabiente contenga un domicilio o
una dirección postal actual estadounidense, o uno o más números de teléfono
estadounidenses que constituyan los únicos números de teléfono asociados a la cuenta, la
Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar obtiene o ha revisado
previamente y mantiene en sus archivos:

1) Una declaración del Cuentahabiente que certifique que no es ciudadano ni residente
estadounidense a efectos fiscales de los Estados Unidos (puede utilizarse para ello el
Modelo W-8 del IRS u otro modelo similar que se acuerde.

2) Prueba documental, según se define en el apartado VI.D de este Anexo I, que
determine la condición de no estadounidense del Cuentahabiente.

c) Cuando la información del Cuentahabiente incluye instrucciones permanentes de
trasferir fondos a una cuenta de los Estados Unidos, la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar, obtiene, o ha revisado previamente y mantiene en
sus archivos:

(1) Una declaración del Cuentahabiente que certifique que no es ciudadano estadounidense
ni residente a efectos fiscales de los Estados Unidos (puede utilizarse para ello el Modelo
W-8 del IRS u otro modelo similar que se acuerde).

(2) Prueba documental, según se define en el apartado VI.D de este Anexo 1, que determine
la condición de no estadounidense del Cuentahabiente.
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d) En los casos en los que la información sobre el Cuentahabiente contenga un poder
notarial de representación vigente o una autorización de firma concedida a una persona
con dirección estadounidense, o contenga una dirección para la recepción de
correspondencia o una dirección para la retención de correspondencia que constituyan
la única dirección identificada en relación con el Cuentahabiente, o contenga uno o más
números de teléfono estadounidenses (si un número de teléfono no estadounidense
también está asociado a la cuenta,), la Institución Financiera de República Dominicana
Sujeta a Reportar obtiene o ha revisado previamente y mantiene en sus archivos:

(1) Una declaración del Cuentahabiente que certifique que no es ciudadano
estadounidense ni residente a efectos fiscales de los Estados Unidos (puede
utilizarse para ello el Modelo W-8 del IRS u otro modelo que se acuerde), o

(2) Prueba documental, según se define en el apartado VI.D de este Anexo I, que
determine la condición de no estadounidense del Cuentahabiente.

C. Procedimientos adicionales aplicables a las Cuentas preexistentes de personas
físicas que sean Cuentas de menor valor.

1. La revisión de las Cuentas preexistentes de personas físicas que sean Cuentas de menor
valor, en busca de indicios de vinculación con Estados Unidos, debe haberse finalizado a 30
de junio de 2016.

2. Si se diera un cambio de circunstancias respecto a una Cuenta preexistente de persona
física que sea una Cuenta de menor valor que evidencie uno o más de los indicios de
vinculación con Estados Unidos detallados en el sub-apartado B(l) de esta sección, en
relación con dicha cuenta, la Institución Financiera de la República Dominicana Sujeta a
Reportar tratará a la cuenta como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU, excepto en los
casos en los que resulte aplicable el sub- apartado B(4) de esta sección.

3. Excepto en el caso de las Cuentas de depósito que se describen en el sub-apartado A(4)
de esta sección, toda Cuenta preexistente de persona física que, en aplicación de esta
sección, se haya identificado como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU, seguirá
recibiendo ese trato en años subsiguientes a menos que el Cuentahabiente deje de tener la
condición de Persona estadounidense específica.

D. Procedimientos de revisión reforzados de las Cuentas preexistentes de personas
físicas con saldo o valor a 30 de junio de 2014. o a 31 de diciembre de 2015 o de
cualquier año posterior, que excedan de un millón ($1.000.000) de dólares
estadounidenses (“Cuentas de mayor valor”).

1. Búsqueda en los archivos electrónicos. La Institución Financiera de República
Dominicana Sujeta a Reportar debe revisar los datos susceptibles de búsqueda electrónica
que posean las Instituciones Financieras de República Dominicana Sujetas a Reportar,
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respecto de cualquiera de los siguientes indicios de vinculación con Estados Unidos
identificados en el sub- apartado B( 1) de esta sección.

2. Búsqueda en los archivos en papel. Sí las bases de datos accesibles para la búsqueda
electrónica que posee la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar
contienen campos para la inclusión y captura de toda la información identificada en el sub-
apartado D(3) de esta sección, no se requiere proceder a la búsqueda en los archivos en
papel. En los casos en los que las bases de datos electrónicas no puedan capturar toda esa
información, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar debe
revisar también, respecto de las Cuentas de mayor valor, el fichero maestro actual del
cliente y, en la medida en que no estén incluidos en él, los siguientes documentos asociados
a la cuenta que la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar haya
obtenido en los últimos cinco años, en busca de cualquiera de los indicios de vinculación
con Estados Unidos identificados en el sub-apartado B (1) de esta sección:

a) Las pruebas documentales recopiladas en relación con la cuenta más recientes.

b) El contrato o documentación sobre la apertura de cuenta más reciente.

c) La documentación más reciente obtenida por la Institución Financiera de República
Dominicana Sujetas a Reportar información en aplicación de los procedimientos
denominados “conozca a su cliente” conforme a la legislación para la prevención
del lavado de activo (PLA/CSC) o con otro propósito regulador.

d) Todo poder notarial de representación o autorización de firma vigentes, y

e) Toda orden permanente de transferencia de fondos vigente.

3. Excepción cuando las bases de datos contienen información suficiente. Las
Instituciones Financieras de República Dominicana Sujetas a Reportar no tendrán que
proceder a la búsqueda en los archivos en papel que se describe en el sub-apartado D(2) de
esta sección si la información de la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta
a Reportar susceptible de búsqueda electrónica incluye la siguiente:

a) La nacionalidad del Cuentahabiente o su condición de residente.

b) El domicilio y la dirección postal del Cuentahabiente que conste actualmente en los
archivos de la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar.

c) El número o números de teléfono del Cuentahabiente que, en su caso, consten
actualmente en los archivos de la Institución Financiera de República Dominicana
Sujeta a Reportar.

d) La existencia o no de órdenes permanentes de transferencia de fondos de la cuenta a
otra cuenta (incluso cuentas abiertas en otra sucursal de la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar o en otra Institución Financiera).

e) La existencia o no de una dirección para la recepción de correspondencia o una
dirección para la retención de correspondencia actual para el Cuentahabiente, y
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f) La existencia o no de un poder notarial de representación o una autorización de
firma en relación con la cuenta.

4. Consulta al Gerente de Relaciones sobre su conocimiento de hecho.

Además de las búsquedas en los archivos electrónicos y en papel detalladas anteriormente,
la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar tratará como Cuenta
Sujeta a Reportar a los EE.UU a toda Cuenta de mayor valor asignada a un gerente de
relaciones (comprendidas las cuentas agregadas a dicha cuenta) si el gerente de relaciones
tiene conocimiento de hecho de que el Cuentahabiente es una Persona Específica de
EE.UU.

5. Efectos del hallazgo de indicios de vinculación con Estados Unidos

a) Si tras la revisión reforzada de las Cuentas de mayor valor no se descubre ninguno
de los indicios de vinculación con Estados Unidos que se enumeran en el sub-
apartado B(l) de esta sección, y la cuenta no se identifica como de titularidad de una
Persona estadounidense especifica conforme al sub-apartado D(4) de esta sección,
no se requiere llevar a cabo ninguna otra actuación hasta que se produzca el cambio
de circunstancias que evidencie a uno o más indicios de vinculación con Estados
Unidos de la cuenta.

b) Si tras la revisión reforzada de las Cuentas de mayor valor descrita anteriormente se
descubre alguno de los indicios de vinculación con Estados Unidos que se enumeran
en el sub-apartado B(l) de esta sección, o si se da un cambio de circunstancias
posterior que evidencie uno o más indicios de vinculación de la cuenta con Estados
Unidos, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar tratará
dicha cuenta como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU, a menos que elija a
aplicar el apartado B (4) de esta sección y una de las excepciones en tal párrafo se
aplica con respecto a esa cuenta.

c) Excepto en el caso de las Cuentas de depósito que se describen en el sub-apartado
A(4) de esta sección, toda Cuenta preexistente de persona física que, en aplicación
de esta sección, se haya identificado como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU,
seguirá recibiendo ese mismo trato en años subsiguientes, a menos que el
Cuentahabiente cese en su condición de Persona estadounidense específica.

E. Procedimientos adicionales aplicables a las Cuentas de mayor valor.

1. Si una Cuenta preexistente de persona física, es una Cuenta de mayor valor a 30 de junio
de 2014, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, debe
completar la revisión ampliada siguiendo los procedimientos detallados en el apartado D de
esta sección con respecto a esa cuenta, a más tardar para el 30 de junio de 2015. Si a
resultas de esta revisión dicha cuenta se identifica como Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar deberá
comunicar la información requerida sobre dicha cuenta en relación con el año 2014 a más
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tardar el 31 de diciembre de 2014 en la primera comunicación que realice sobre la cuenta, y
de forma anual después. Para el caso de una cuenta identificada como una Cuenta Sujeta a
Reportar a los EE.UU después del 31 de diciembre de 2014 y hasta el 30 de junio de 2015,
la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, no está obligada a
declarar información acerca de tal cuenta para 2014, pero deberá comunicar información
sobre la cuenta en todos los años subsiguientes.

2. Si la Cuenta preexistente de persona física no es una Cuenta de mayor valor a 30 de junio
de 2014, pero al último día del año 2015 o de cualquier año calendario posterior se ha
convertido en tal, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar
deberá concluir los procedimientos de revisión reforzada detallados en el apartado D de
esta sección respecto de dicha cuenta en el plazo de seis meses contados a partir del último
día del año calendario en el que la cuenta se ha convertido en Cuenta de mayor valor. Si a
resultas de esta revisión dicha cuenta se identifica como Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar deberá
comunicar anualmente la información requerida sobre dicha cuenta en relación con el año
en que se la identificó como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU y con los años
subsiguientes, a menos de que el Cuentahabiente deje de ser persona estadounidense
específica.

3. Una vez que una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar
aplique a una Cuenta de mayor valor los procedimientos de revisión reforzada detallados
anteriormente, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar no
tendrá obligación de aplicarlos de nuevo en años subsiguientes respecto de la misma
cuenta, a excepción de la consulta al gerente de relaciones a la que se refiere el sub-
apartado D(4) de esta sección.

4. Si se diera un cambio de circunstancias respecto a una Cuenta de mayor valor que
evidencie uno o más de los indicios de vinculación con Estados Unidos detallados en el
sub-apartado B(l) de esta sección, en relación con dicha cuenta, la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar tratará a la cuenta como Cuenta Sujeta a Reportar
a los EE.UU, excepto en los casos en los que resulte aplicable el sub-apartado B(4) de esta
sección.

5. Una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, debe
implementar procedimientos que aseguren que un gerente de relaciones identifique
cualquier cambio en las circunstancias de una cuenta. Por ejemplo, si se le notifica a un
gerente de relaciones que el Cuentahabiente tiene una nueva dirección de correos en los
Estados Unidos, la Institución Financiera de República Sujeta a Reportar, se verá obligada
a tratar a la nueva dirección como un cambio de circunstancias, y si elige aplicar el sub-
apartado B(4) de esta sección, se verá obligada a obtener la documentación pertinente del
Cuentahabiente.

F. Cuentas preexistentes de personas físicas documentadas para ciertos otros fines.
Una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar y que anteriormente
obtuvo documentos de un Titular de cuenta para establecer su condición de no ciudadano ni
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residente estadounidense, con el propósito de cumplir con sus obligaciones conforme un
acuerdo de intermediario calificado, sociedad extranjera de retención; o un acuerdo de
retención con el IRS para un fideicomiso extranjero, o para cumplir sus obligaciones
conforme al Título 26, capítulo 61, del Código de los Estados Unidos, no estará obligada a
cumplir con los procedimientos detallados en el sub-apartado B(l) de esta sección con
respecto a las Cuentas de menor valor ni en los sub- apartados D(l) a D(3) de esta sección,
con respecto a las Cuentas de mayor valor.

III. Nuevas Cuentas de Persona Física. Las siguientes normas y procedimientos son de
aplicación a fin de identificar las Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU entre las cuentas
cuyos titulares sean personas físicas y que se hayan abierto a partir del 1 de julio de 2014,
inclusive (“Nuevas Cuentas de persona física").

A. Cuentas no sujetas a revisión, identificación o comunicación de información. A
menos que la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar opte por
otro criterio, ya sea respecto de todas las nuevas cuentas de personas físicas o, por otra
parte, respecto de cualquier grupo claramente identificado de tales cuentas, cuando las
reglas de implementación de República Dominicana prevean dicha opción, las siguientes
nuevas cuentas de personas físicas no requieren revisión, identificación ni comunicación
como Cuentas estadounidenses sujetas a comunicar información:

1. La Cuenta de depósito excepto cuando el saldo exceda los cincuenta mil ($50.000)
dólares estadounidenses al final de cualquier año calendario u otro período de referencia
pertinente.

2. El Contrato de Seguro con valor en efectivo a menos que el valor en efectivo exceda los
cincuenta mil ($50.000) dólares estadounidenses al fin de cualquier año calendario u otro
periodo de información pertinente.

B. Otras Cuentas nuevas de Personas Físicas. En relación con las Cuentas nuevas de
personas físicas no detalladas en el apartado A de esta sección, la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar debe obtener en la apertura de la cuenta (o en el
plazo de 90 días contados desde la conclusión del año calendario en el que la cuenta deje de
ajustarse a lo detallado en el apartado A de esta sección) la declaración del titular, que
puede ser parte de la documentación necesaria para la apertura de la cuenta, que permita a
la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar determinar si el
Cuentahabiente es residente fiscal de los Estados Unidos (a estos efectos, se considera que
los ciudadanos estadounidenses tienen residencia fiscal en Estados Unidos, aun cuando el
Cuentahabiente tenga residencia fiscal también en otro país) y verificar la razonabilidad de
dicha declaración sobre la base de la información que obtenga la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar en la apertura de la cuenta, incluyendo la
documentación que pueda recopilarse en aplicación de los procedimientos denominados
“conozca a su cliente” conforme a la legislación para la prevención del lavado de activo
(PLA/CSC):
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1. Si la declaración determina que el Cuentahabiente es residente fiscal de los Estados
Unidos, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar tratará
a la a cuenta como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU y deberá obtener una
declaración en la que conste el TIN estadounidense de dicho titular (para lo que
puede utilizarse el Modelo W-9 del IRS u otro modelo similar que se acuerde).

2. Si se diera un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta nueva de persona
física a raíz del cual la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar conozca o pueda conocer que la declaración original es incorrecta o no
fiable, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar no
podrá confiar en la declaración original y deberá obtener una declaración válida en
la que se determine si el Cuentahabiente es un ciudadano estadounidense o un
residente a efectos fiscales de los Estados Unidos. Si la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar no pudiera obtener una declaración válida,
tratará a la cuenta como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU.

IV. Cuentas Preexistentes de Entidades. Las siguientes normas y procedimientos son de
aplicación a fin de identificar la Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU y las cuentas cuyos
titulares sean Instituciones Financieras No Participantes, entre las Cuentas preexistentes
cuyos titulares sean entidades (“Cuentas preexistentes de entidades”).

A. Cuentas de entidades no sujetas a revisión, identificación o comunicación de
información. A menos que una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar opte por otro criterio, ya sea respecto de todas las Cuentas preexistentes de
entidades o por otra parte respecto de cualquier grupo claramente identificado de dichas
cuentas, cuando las reglas de implementación de República Dominicana permiten tal otro
criterio, no será necesario que una cuenta preexistente de entidad cuyo saldo a 31 de
diciembre de 2013 no exceda los doscientos cincuenta mil ($250.000) dólares
estadounidenses sean objeto de revisión, identificación o comunicación de información
como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU hasta que su saldo exceda un millón
(US$1.000.000) de dólares estadounidenses.

B. Cuentas de entidad sujetas a revisión. Las Cuentas preexistentes de una entidad cuyo
saldo o valor exceda los doscientos cincuenta mil ($250.000) dólares estadounidenses al 30
de junio de 2014 y las Cuentas preexistentes de entidad que inicialmente no excedan
doscientos cincuenta mil ($250.000) dólares estadounidenses al 30 de junio de 2014 pero
cuyo saldo exceda al último día de 2015, un millón ($1.000.000) de dólares
estadounidenses, deben someterse a revisión de acuerdo con los procedimientos detallados
en el apartado D de esta sección.

C. Cuentas de entidad sujetas a comunicación de información.

Respecto de las Cuentas preexistentes de entidad detalladas en el apartado B de esta
sección, únicamente se tratarán como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU aquellas de las
que sean titulares una o más entidades que sean Personas estadounidenses específicas, o
Entidades no estadounidenses distintas de las Entidades Extranjeras No Financieras
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(EENFs) Pasivas, en las que una o más de las Personas que ejercen el control son
ciudadanos o residentes estadounidenses. Asimismo, las cuentas cuyos titulares sean
Instituciones Financieras No Participantes se tratarán como cuentas respecto de las que se
comunica a la Autoridad competente de República Dominicana el importe de los pagos
totales conforme al apartado l(b) del artículo 4 del Acuerdo.

D. Procedimiento de Revisión para la identificación de Cuentas de entidad sujetas a
comunicación de información.

Respecto de las Cuentas preexistentes de entidad detalladas en el apartado B de esta
sección, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar debe aplicar
los siguientes procedimientos de revisión para determinar si la cuenta es tenida por una o
más Personas estadounidenses especificadas, por Entidades Extranjeras No Financieras
(EENFs) Pasivas con una o más Personas en control que son ciudadanos o residentes
estadounidenses, o por una Institución Financiera no participante:

1. Determinación de entidad que es una Persona Estadounidense específica.

a) Revisar la información disponible para fines reglamentarios o de relación con el
cliente (incluida la información obtenida en aplicación de los procedimientos
PLA/CSC) para determinar si la información indica que el Cuentahabiente es una
Persona estadounidense. A estos efectos, la información que evidencia que la
entidad es una Persona estadounidense incluye un lugar de organización o un
domicilio en los Estados Unidos.

b) Si la información indica que la Entidad Cuentahabiente es una Persona
estadounidense, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar tratará a la cuenta como Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU a menos
que obtenga una declaración del titular (puede utilizarse para ello el Modelo W-8 o
W-9 del IRS u otro modelo similar que se acuerde), o la Institución Financiera
determine razonablemente sobre la base de la información de la que disponga o que
sea pública, que el Cuentahabiente no es una Persona estadounidense específica.

2. Determinación de que una Entidad no estadounidense es una Institución
Financiera.

a) Revisar la información guardada para propósitos reglamentarios o de mantener
buena relación con los clientes (inclusive la información coleccionada conforme a
los procedimientos de PLA/CSC) para determinar si la información indica que el
Cuentahabiente es una Institución Financiera.

b) Si la información indica que la Entidad Cuentahabiente es una Institución
Financiera, o la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar
verifica el Número de Identificación de Intermediario Global del Cuentahabiente en
la lista publicada de las instituciones financieras no estadounidenses del IRS,
entonces la cuenta no es una cuenta estadounidense sujeta a comunicar información.
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3. Determinación de Institución Financiera no participante en relación con la que los
pagos a ella, efectuados están sujetos a la comunicación agregada conforme al sub-
apartado l(b) del artículo 4 del Acuerdo.

a) Sujeto a lo establecido en el sub-apartado b) de este apartado, una Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, puede determinar que el
Cuentahabiente es una Institución Financiera de República Dominicana o de otra
Jurisdicción Asociada, si la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta
a Reportar razonablemente determina que el Cuentahabiente goza de tal condición
sobre la base de su Número de Identificación de Intermediario Global del
Cuentahabiente publicado en la lista de Instituciones Financieras no
estadounidenses del IRS, o en otra información públicamente disponible, o en
manos de la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar,
según sea el caso. En ese caso, no es necesaria ninguna revisión, identificación ni
comunicación de información con respecto a la cuenta.

b) Si la Entidad Cuentahabiente es una Institución Financiera de República
Dominicana (incluidas las Instituciones Financieras de otras jurisdicciones socias,
identificadas por el IRS) como Institución Financiera no participante, la cuenta no
será una Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU, pero los pagos efectuados al
Cuentahabiente estarán sujetos a comunicación de información como se regula en el
apartado l(b) del artículo 4 del Acuerdo.

c) Si el Cuentahabiente no es una Institución Financiera de República Dominicana o
una Institución Financiera de otra Jurisdicción Asociada, la Institución Financiera
de República Dominicana Sujeta a Reportar debe tratar a la entidad como
Institución Financiera no participante cuyos pagos son sujetos a reportar conforme
al apartado l(b) del artículo 4 del Acuerdo, a menos que la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar:

(1) Obtenga una declaración de la entidad (puede utilizarse para ello el Modelo W-8 del
IRS u otro modelo similar que se acuerde) en la que certifique que es una
Institución Financiera Extranjera considerada cumplida certificada, un beneficiario
efectivo exento o una Institución Financiera Extranjera exceptuada, conforme a la
definición dada a estas expresiones en la normativa aplicable del Departamento del
Tesoro de los Estados Unidos, o

(2) En el caso de una Institución Financiera Extranjera participante o una Institución
Financiera Extranjera registrada y considerada cumplidora, verifique que el Número
de Identificación de Intermediario Global del Cuentahabiente esté publicado en la
lista de Instituciones Financieras Extranjeras del IRS.



-139-
_________________________________________________________________________

4. Determinación de si una cuenta cuyo titular es una Entidad Extranjera No
Financiera (EENFs) es una Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU.

En relación con el titular de una Cuenta preexistente de entidad no identificada ni como
Persona estadounidense ni como Institución Financiera, la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar deberá identificar: (i) si la entidad tiene Personas
que controlan, (ii) si la entidad es una Entidad Extranjera No Financiera (EENFs) Pasiva, y
(iii) si alguna de las Personas que ejercen el control de la entidad es ciudadano o residente
de los Estados Unidos. Para llevar a cabo esta determinación, la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar debe seguir las pautas contenidas en los sub-
apartados (a) a (d) de este apartado, en el orden que resulte más apropiado a las
circunstancias:

a) Con el fin de determinar quiénes son las Personas que ejercen el control de una
entidad, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar puede
basarse en la información obtenida y que mantenga, en aplicación de los
procedimientos PLA/CSC.

b) Con el fin de determinar si la entidad es una Entidad Extranjera No Financiera
(EENFs) Pasiva, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar debe obtener una declaración del Cuentahabiente (puede utilizarse para
ello el Modelo W-8 o W-9 del IRS u otro modelo similar que se acuerde) en la que
se certifique su condición, a menos que la Institución Financiera disponga de
información, o pueda acceder a ella por ser pública, sobre cuya base pueda
determinarse razonablemente que la entidad es una Entidad no estadounidense
distinta de una Institución Financiera Extranjera que sea entidad activa.

c) Con el fin de determinar si una Persona que ejerce el control de una Entidad no
estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera que sea entidad
pasiva, es ciudadano o residente fiscal de los Estados Unidos, la Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar puede basarse en:

(1) Información obtenida y que mantenga en aplicación de los procedimientos
PLA/CSC en el caso de una Cuenta preexistente mantenida por una o más Entidades
Extranjeras No Financieras (EENFs) cuyo saldo o valor no exceda un millón
($1.000.000) de dólares estadounidenses, o

(2) Una declaración (puede utilizarse para ello el Modelo W-8 o W-9 del IRS u otro
modelo similar que se acuerde) del Cuentahabiente o de la Persona que ejerce el
control, en el caso de una Cuenta preexistente de entidad de la que sean titulares una
o más Entidades Extranjeras No Financieras (EENFs) cuyo saldo o valor exceda un
millón ($1.000.000) de dólares estadounidenses.
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d) Si alguna de las Personas que ejerce el control de una Entidad no estadounidense
distinta de una Institución Financiera Extranjera que sea entidad pasiva es
ciudadana o residente de los Estados Unidos, la cuenta recibirá el tratamiento de
Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU.

E. Plazos para la revisión y procedimientos adicionales aplicables a las Cuentas
preexistentes de entidad

e) 1. La revisión de las Cuentas preexistentes de entidad con saldo o valor que exceda
los doscientos cincuenta mil ($250.000) dólares estadounidenses a 30 de junio de
2014 debe estar concluida al 30 de junio de 2016.

f) 2. La revisión de las Cuentas preexistentes de entidad con saldo o valor que no
exceda los doscientos cincuenta mil ($250.000) dólares estadounidenses al 30 de
julio de 2014, pero que exceda un millón (US$1.000.000) de dólares
estadounidenses a 31 de diciembre de 2015 o cualquier año posterior, debe estar
concluida en el plazo de seis meses contados a partir de la conclusión del año
calendario en el que el saldo o valor exceda un millón ($1.000.000) de dólares
estadounidenses.

3. Si se diera un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta preexistente de entidad a
raíz del cual la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar conozca
o pueda conocer que la declaración u otra documentación asociada a la cuenta es incorrecta
o no fiable, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar deberá
volver a determinar el estatus de la cuenta de acuerdo con los procedimientos previstos en
el apartado D de esta sección.

V. Cuentas nuevas de entidad.

Las siguientes normas y procedimientos son de aplicación a fin de identificar las Cuenta
Sujeta a Reportar a los EE.UU y las cuentas cuyos titulares sean Instituciones Financieras
No Participantes, abiertas al o después del 1 de julio de 2014 entre las Cuentas
preexistentes cuyos titulares sean entidades (“Cuentas preexistentes de entidad”).

A. Cuentas de entidad no sujetas a revisión, identificación o comunicación de
información.

A menos que la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar opte por
lo contrario, ya sea respecto de todas las Cuentas nuevas de entidad o, por otra parte,
respecto de cualquier grupo claramente identificado de dichas cuentas, cuando las reglas de
implementación de República Dominicana le permitan esta opción, una cuenta de tarjeta de
crédito o una línea de crédito rotatorio tratada como Cuenta nueva de entidad, no requiere
revisión, identificación ni comunicación de información, siempre que la Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar y que mantenga tal cuenta,
implemente políticas y procedimientos para evitar que el saldo adeudado al Cuentahabiente
exceda los cincuenta mil ($50.000) dólares estadounidenses.
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B. Otras cuentas nuevas de entidad.

En relación con cuentas nuevas de entidad no detalladas en el apartado A de esta sección, la
Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar determinará si el
Cuentahabiente es: (i) una Persona estadounidense específica; (ii) una Institución
Financiera de República Dominicana o una Institución Financiera de una Jurisdicción
socia; (iii) una Institución Financiera Extranjera participante, una Institución Financiera
Extranjera considerada cumplidora o un beneficiario efectivo exento, según la definición
dada a estas expresiones en la normativa aplicable del Departamento del Tesoro de los
Estados Unidos; o (iv) una Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera
Extranjera que sea entidad activa o pasiva.

1. Con sujeción al sub-apartado B(2) de esta sección, una Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar, podrá determinar que el Cuentahabiente es una
Entidad extranjera no financiera activa, una Institución Financiera de República
Dominicana, u otra Institución Financiera de una Jurisdicción socia, si la Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, determina de manera razonable que
el Cuentahabiente goza de dicha condición, en base al Número de Identificación de
Intermediario Global del Cuentahabiente, a otra información disponible públicamente, o
que tenga la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, según sea
el caso.

2. Si la Entidad Cuentahabiente es una Institución Financiera de República Dominicana
(incluidas las Instituciones Financieras de otras jurisdicciones socias, identificadas por el
IRS como Institución Financiera no participante) la cuenta no será una Cuenta Sujeta a
Reportar a los EE.UU, pero los pagos efectuados al Cuentahabiente estarán sujetos a
comunicación de información como se regula en el apartado I(b) del artículo 4 del Acuerdo.

3. En los demás casos, una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar debe obtener una certificación del Cuentahabiente, que establezca la condición del
mismo. En base a esa certificación, se aplican las siguientes reglas:

a) Si la Entidad Cuentahabiente es una Persona Específica de EE.UU., la Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar tratará a la cuenta como
Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU.

b) Si el Cuentahabiente es una Entidad Extranjera no Financiera pasiva, la Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar debe identificar a las
personas que la controlan, en aplicación de a los Procedimientos PLA/CSC, y
determinará si alguna de ellas es ciudadano o residente estadounidense, en base a la
certificación del Cuentahabiente o de esa persona. Si alguna de esas personas es
ciudadano o residente estadounidense, la Institución Financiera de República
Dominicana Sujeta a Reportar, tratará a la cuenta como cuenta Estadounidense.
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c) Si el Cuentahabiente es: (i) una Persona estadounidense distinta de una Persona
estadounidense específica; (ii) con sujeción al apartado B(3)(d) de esta sección, una
Institución Financiera de República Dominicana o una Institución Financiera de otra
jurisdicción socia; (iii) una Institución Financiera Extranjera participante, una
Institución Financiera Extranjera considerada cumplidora, un beneficiario efectivo
exento o una Institución Financiera Extranjera exceptuada, conforme a la definición
dada a estos términos en la normativa aplicable del Departamento del Tesoro de los
Estados Unidos; (iv) una Entidad no estadounidense distinta de una Institución
Financiera Extranjera que sea entidad activa; o (v) una Entidad no estadounidense
distinta de una Institución Financiera Extranjera que sea entidad pasiva, en la que
ninguna de las Personas que ejercen el control es ciudadana o residente de los
Estados Unidos, la cuenta no es una Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU, y no se
exigirá comunicación de información respecto a la misma.

d) Si la Entidad Cuentahabiente es una Institución Financiera no participante (incluidas
las Instituciones Financieras de República Dominicana o las Instituciones
Financieras de otras jurisdicciones socias identificadas por el IRS como Institución
Financiera no participante), la cuenta no será una Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU, pero los pagos efectuados al Cuentahabiente estarán sujetos a comunicación
de información como se regula en el apartado 1 (b) del artículo 4 del Acuerdo.

VI. Normas especiales y Definiciones. Al aplicar los procedimientos de diligencia debida
detallados anteriormente, serán de aplicación las siguientes normas y definiciones
adicionales:

A. Confianza en las declaraciones y pruebas documentales. Las Instituciones
Financieras de República Dominicana Sujetas a Reportar pueden no confiar en las
declaraciones o pruebas documentales cuando conozcan o puedan llegar a conocer que son
incorrectas o no fiables.

B. Definiciones.

A los efectos de este Anexo I, se aplican las siguientes definiciones.

1. Procedimientos PLA/CSC.

Significa los procedimientos de diligencia debida respecto del cliente de una Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, aplicables por razón de los
requisitos relativos a la lucha contra el lavado de dinero o requisitos similares de República
Dominicana a los que está sujeta dicha Institución Financiera de República Dominicana
Sujeta a Reportar.

2. Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera.

Significa una Entidad no estadounidense que no es una Institución Financiera Extranjera
conforme a la definición dada a esta expresión en la normativa aplicable del Departamento
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del Tesoro de los Estados Unidos, o es una Entidad descrita en el sub-apartado B(4)(j) de
esta sección, e incluye también a las Entidades no estadounidenses establecidas en
República Dominicana o en otra Jurisdicción socia, que no sean Instituciones Financieras.

3. Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera que
sea entidad pasiva.

Significa toda Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera,
que no es: (i) una Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera
Extranjera que sea entidad activa o (ii) una sociedad de personas extranjera retenedora o un
fideicomiso extranjero retenedor conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable del
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.

4. Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera que
sea entidad activa.

Significa toda Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera
que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios:

a) Menos del 50 por ciento de la renta bruta de la Entidad no estadounidense distinta
de una Institución Financiera Extranjera, correspondiente al año calendario
precedente u otro período de referencia pertinente para la comunicación de
información, es renta pasiva y menos del 50 por ciento de los activos poseídos por
la Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera
durante el año calendario precedente u otro período de referencia pertinente para la
comunicación de información son activos que generan renta pasiva o el propósito de
su tenencia es la generación de renta pasiva.

b) Las acciones de la Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera
Extranjera se mercadean normalmente en un mercado de valores establecido, o la
Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera es una
Entidad vinculada con una Entidad cuyas acciones son comercializadas
normalmente en un mercado de valores establecido.

c) La Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera está
constituida en un Territorio de los Estados Unidos y todos los propietarios de la
beneficiaría son residentes de buena fe de ese Territorio de los Estados Unidos.

d) La Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera es
un gobierno (distinto del gobierno de los Estados Unidos), una subdivisión política
de dicho gobierno (el cual, para evitar cualquier duda, incluye un estado, provincia,
condado o municipalidad), o un ente público que realiza una función de dicho
gobierno, o una subdivisión política del mismo, un gobierno de un Territorio de los
Estados Unidos, una organización internacional, un banco central no estadounidense
de emisión, o una Entidad tenida en su totalidad por uno o más de los antedichos.
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e) Prácticamente todas las actividades de la Entidad no estadounidense distinta de una
Institución Financiera Extranjera consisten en tener (en su totalidad o en parte) las
acciones en circulación de una o más subsidiarias, o de financiar y proporcionar
servicios a una o más subsidiarias que comercian o negocian en lo que no es asunto
de una Institución Financiera, solo que la Entidad no estadounidense distinta de una
Institución Financiera Extranjera no reunirá las condiciones para esta condición si la
misma funciona (o se representa como si funcionara) como fondo de inversión, por
ejemplo como un fondo de capital privado, fondo de capital de riesgo, fondo de
compra apalancada, o cualquier tipo de inversión cuyo propósito es adquirir o
financiar compañías y luego tener intereses en dichas compañías como bienes de
capital para propósitos de inversión.

f) La Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera no
tiene aún actividad económica ni la ha tenido anteriormente, pero invierte capital en
activos con la intención de llevar a cabo una actividad distinta de la de una
Institución Financiera; no obstante, la Entidad no estadounidense distinta de una
Institución Financiera Extranjera no tendrá derecho a esta excepción una vez
transcurrido el plazo de 24 meses contados a partir de su constitución inicial.

g) La Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera no
ha sido una Institución Financiera en los últimos cinco años y se encuentra en
proceso de liquidación de sus activos o de reorganización con vistas a continuar o
reiniciar una actividad distinta de la de Institución Financiera.

h) La Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera
realiza principalmente operaciones de financiamiento u operaciones para limitar el
riesgo con, o en nombre de, Entidades relacionadas que no son Instituciones
Financieras y no proporciona servicios de financiamiento ni servicios de limitación
de riesgo para ninguna Entidad que no sea una Entidad relacionada, siempre que el
grupo de tales Entidades relacionadas se ocupe principalmente de un negocio
distinto al de una Institución Financiera.

i) La Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera es
una “Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera
exceptuada” de conformidad con las normas del Departamento del Tesoro de los
Estados Unidos aplicables, o

j) La Entidad no estadounidense distinta de una Institución Financiera Extranjera
cumple todos los requisitos siguientes:

i. Está establecida y opera en su jurisdicción de residencia, exclusivamente con
fines religiosos, benéficos, científicos, artísticos, culturales, deportivos o
educativos; o está establecida y opera en la jurisdicción de su domicilio y es una
organización profesional, colegio empresarial, cámara de comercio,
organización de trabajadores, agrícola o de horticultura; liga cívica u
organización operada exclusivamente para fomentar el bienestar social.
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ii. Está exenta del impuesto sobre la renta en su jurisdicción de residencia.

iii. No tiene accionistas ni socios que sean beneficiarios efectivos ni propietarios de
su renta ni de sus activos.

iv. La legislación aplicable en la jurisdicción de residencia de la Entidad o sus
documentos de constitución impiden la distribución de rentas o activos de la
entidad, o impiden su asignación en beneficio de un particular o de una entidad
no benéfica, excepto en el curso de la actividad benéfica de la entidad, o como
pago de una contraprestación razonable por servicios recibidos, o como pago de
lo que sería precio justo de mercado por las propiedades adquiridas por la
Entidad, y

v. Las leyes aplicables en la jurisdicción de la Entidad extranjera no financiera, o
donde la Entidad extranjera no financiera tenga sus documentos, requieren que
al liquidar o disolverse la Entidad extranjera no financiera, todos sus activos
deben ser distribuidos a una entidad gubernamental u otra organización sin fines
de lucro, o revierten al gobierno de la jurisdicción de la Entidad extranjera no
financiera, o a cualquier subdivisión política de la misma.

5. Cuenta preexistente. Significa una Cuenta Financiera mantenida por Institución
Financiera Sujeta a Reportar desde el 30 de junio de 2014.

C. Normas para la agregación del saldo de cuentas y para la conversión de moneda.

1. Agregación de Cuentas de Persona Física.

A los efectos de determinar el saldo o el valor agregado de las cuentas financieras cuyo
titular es una persona física, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar estará obligada a agregar todas las cuentas mantenidas en la Institución Financiera
de República Dominicana Sujeta a Reportar o en las Entidades vinculadas, pero solo en la
medida en que los sistemas computarizados de dicha Institución Financiera vinculen las
cuentas financieras por referencia a un dato, como el número de cliente o el número de
identidad fiscal, y permitan la agregación de saldos o valores. A fin de aplicar los requisitos
de agregación detallados en este apartado 1, a cada titular de una cuenta financiera conjunta
se le atribuirá el saldo o valor íntegro de dicha cuenta conjunta.

2. Agregación de Cuentas de Entidad.

A los efectos de determinar el saldo o valor agregado de las cuentas financieras cuyo titular
es una entidad, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar estará
obligada a considerar todas las cuentas financieras que son mantenidas por la Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, o por una Entidad Relacionada,
pero solo en la medida en que los sistemas computarizados de dicha Institución Financiera
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de República Dominicana Sujeta a Reportar vinculen las cuentas financieras por referencia
a un dato, como el número de cliente o el número de identidad fiscal, y permitan la
agregación de los saldos de las cuentas o los valores.

3. Norma especial de agregación aplicable a los Gerentes de Relaciones.

A los efectos de determinar el saldo o el valor agregado de las cuentas financieras que
posee una persona para determinar si una cuenta financiera es una Cuenta de mayor valor,
la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar también estará
obligada a agregar aquellas cuentas financieras respecto de las cuales un gerente de
relaciones conozca, o pueda llegar a conocer que, directa o indirectamente, dicha persona es
titular, las controla o las ha creado (excepto si esa persona interviene en calidad de
fiduciario).

4. Norma sobre Conversión de Moneda.

A los efectos de determinar el saldo o valor de las cuentas financieras denominadas en una
moneda distinta del dólar estadounidense, la Institución Financiera de República
Dominicana Sujeta a Reportar deberá convertir a dicha moneda los importes expresados en
dólares en concepto de umbral en este Anexo I, utilizando para ello el tipo de cambio
publicado correspondiente al último día del año calendario anterior a aquel en el que la
Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar determine el saldo o
valor.

D. Pruebas documentales.

A los efectos de este Anexo I, se aceptan como pruebas documentales cualquiera de las
siguientes:

1. Certificado de Residencia emitido por un ente gubernamental autorizado (por
ejemplo, un gobierno o entidad del mismo, o una municipalidad) de la jurisdicción
de la que el beneficiario alega su residencia.

2. Respecto de una persona física, cualquier identificación válida emitida por un
organismo del Estado autorizado al efecto (por ejemplo, una administración u
órgano de la misma, o una entidad local) en el que conste su nombre y que se utilice
habitualmente a efectos de identificación.

3. Con respecto a una Entidad, cualquier documento oficial emitido por una entidad
gubernamental autorizada (por ejemplo, un gobierno o agencia del mismo, o de una
municipalidad), que incluye el nombre de la Entidad y la dirección de su oficina
principal en la jurisdicción (o Territorio estadounidense) en la cual dice ser
residente, o en la jurisdicción (o Territorio estadounidense) en que la Entidad tiene
sus artículos de incorporación u organización.

4. Con respecto a una Cuenta Financiera existente en una jurisdicción con reglas
contra el lavado de dinero aprobadas por el IRS en conexión con un acuerdo de
intermediario calificado (conforme a lo detallado en las normas pertinentes del
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Departamento del Tesoro de los Estados Unidos) cualquiera de los documentos,
distinto de un Formulario W-8 o W- 9, al que se hace referencia en la jurisdicción
del Anexo al acuerdo adjuntado por el intermediario calificado para identificar a las
personas físicas o Entidades.

5. Cualquier informe financiero, informe crediticio de terceros, declaración de quiebra,
o informe de la Comisión del Mercado de Valores de los EE.UU.

E. Procedimientos alternativos para cuentas financieras mantenidas por personas
físicas beneficiarías de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo.

Una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar, podrá suponer que
un beneficiario individual (que no sea el titular) de un Contrato de Seguro con valor en
efectivo, que recibe un beneficio por muerte, no es una persona estadounidense específica y
podrá tratar a dicha cuenta financiera como distinta de una Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU, a menos que la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar,
tenga conocimiento o razón para saber que el beneficiario es una persona estadounidense
específica. La Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar tiene
razones para saber que el beneficiario de un contrato de seguro con valor en efectivo es una
persona estadounidense cuando la información reunida por la Institución Financiera de
República Dominicana Sujeta a Reportar y relativa al beneficiario contiene indicios de
relación con Estados Unidos, tal como se describe en el sub-apartado (B)(l) de la sección II
de este Anexo I. Si la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar
tiene conocimientos reales o razones para creer que el beneficiario es una persona
estadounidense específica, la Institución Financiera de República Dominicana Sujeta a
Reportar deberá atenerse a los procedimientos del sub-apartado B(3) de la sección II de este
Anexo I.

F. Recurso a Terceros.

Sin importar si se opta conforme al apartado C de la sección I de este Anexo I, República
Dominicana puede permitir a las Instituciones Financieras de República Dominicana
Sujetas a Reportar, que acudan a terceros para los procesos de debida diligencia, en la
medida que las normas pertinentes del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos lo
permitan.

G. Procedimientos alternativos para nuevas cuentas abiertas antes de la entrada en
vigor del presente Acuerdo.

1. Aplicabilidad. Si la República Dominicana ha proporcionado una notificación por
escrito a los Estados Unidos antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo que, al 1 de
julio, 2014, la República Dominicana carece de la autoridad legal para requerir a las
Instituciones Financieras de la República Dominicana Sujetas a Reportar ya sea: (i) obligue
a Cuentahabientes de nuevas cuentas de personas físicas para proporcionar la declaración
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que se especifica en el apartado III de este Anexo I, o (ii) para realizar todos los
procedimientos de debida diligencia relacionada con las cuentas nuevas de entidad
especificados en la sección V del presente Anexo I, entonces, las Instituciones Financieras
de República Dominicana Sujetas a Reportar podrán aplicar los procedimientos alternativos
que se describen en el apartado G (2) de esta sección, según sea el caso, a estas de personas
físicas, en lugar de los procedimientos contrarios requeridos en el presente Anexo I. Los
procedimientos alternativos que se describen en el apartado G (2) de esta sección deberán
estar disponible sólo para aquellas cuentas nuevas individuales o cuentas nuevas de entidad,
según sea aplicable, aquellas que han sido abiertas antes de: (i) la fecha en que la República
Dominicana tiene la capacidad de obligar a las Instituciones Financieras de República
Dominicana Sujetas a Reportar para cumplir con los procedimientos de debida diligencia
que se describen en sección III o de la sección V del presente Anexo I, según corresponda,
cuya fecha la República Dominicana informará a los Estados Unidos por escrito la fecha de
entrada en vigor del presente Acuerdo, o (ii) la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo. Si los procedimientos alternativos para nuevas cuentas de entidad que se abrieron
el 1 de julio de 2014 o después, y antes del 1 enero de 2015, descrito en el apartado H de
esta sección se aplican con respecto a todas las cuentas nuevas de entidad o de un grupo
claramente identificado de este tipo de cuentas, los procedimientos alternativos que se
describen en el presente apartado G no pueden aplicarse con respecto a tales cuentas nuevas
de entidad. Para el resto de cuentas nuevas, las Instituciones Financieras Dominicanas que
reportan deben aplicar los procedimientos de debida diligencia que se describen en la
sección III o de la sección V del presente Anexo I, según corresponda, para determinar si la
cuenta es una Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU o una cuenta en poder de una
Institución Financiera no participante.

2. Procedimientos Alternativos

a) En el plazo de un año después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo,
las Instituciones Financieras Dominicanas deberán: (i) respecto a una cuenta nueva
individual descrita en el apartado G (1) de esta sección, requerir la declaración
especificada en la sección III del presente Anexo I y confirmar la razonabilidad de
tales auto-certificaciones de conformidad con los procedimientos descritos en la
sección III de este Anexo I, y (ii) con respecto a una de la cuenta nueva de la
entidad descrita en el apartado G (1) de esta sección, realizar los procedimientos de
diligencia debida especificados en la sección V del presente Anexo I y solicitar
información si es necesario para documentar la cuenta, incluyendo cualquier
declaración, requerida por la sección V del presente Anexo I.

b) La República Dominicana debe informar sobre cualquier cuenta nueva que se
identifique en virtud del apartado G (2) (a) de esta sección como una cuenta
reportable a Estados Unidos o como una cuenta en poder de una Institución
financiera no participante, en su caso, en la fecha que es la última de: (i) el 30 de
septiembre siguiente a la fecha en que la cuenta se identifica como una cuenta
reportable a Estados Unidos o como una cuenta en poder de una institución
Financiera no participante, según sea el caso, o (ii) 90 días después de la cuenta ser
identificada como una cuenta reportable a Estados Unidos o como una cuenta en
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poder de una institución financiera no participante, según corresponda. La
información que debe comunicarse con respecto a una cuenta nueva es cualquier
información que habría sido reportable bajo este Acuerdo si la nueva cuenta hubiera
sido identificada como una cuenta reportable a Estados Unidos o como una cuenta
en poder de una Institución Financiera no participante, aplicable, a partir de la fecha
de apertura de la cuenta.

c) Para la fecha que es de un año después de la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo, las Instituciones Financieras de República Dominicana Sujetas a Reportar
deben cerrar cualquier Cuenta Nueva descrita en el apartado G (1) de esta sección
para las que no haya sido posible recoger la declaración u otra documentación de
conformidad con los procedimientos descritos en el apartado G (2) (a) de esta
sección. Además, en la fecha que es de un año después de la fecha de entrada en
vigor del presente Acuerdo, las Instituciones Financieras Dominicanas deben: (i)
con respecto a dichas cuentas cerradas que antes del cierre eran nuevas cuentas de
personas físicas (sin tener en cuenta si tales cuentas eran cuentas de Alto Valor ),
llevar a cabo los procedimientos de debida diligencia que se especifican en el
apartado D de la sección II del presente Anexo I, o (ii) con respecto a dichas cuentas
cerradas que antes del cierre eran cuentas nuevas de entidad, realice los
procedimientos de debida diligencia especificada en la sección IV del presente
Anexo I.

d) La República Dominicana debe informar sobre cualquier cuenta cerrada que se
identifica en virtud del apartado G (2) (c) de esta sección como una cuenta
reportable a Estados Unidos o como una cuenta en poder de una institución
financiera no participante, en su caso, en la fecha que es la última de: (i) el 30 de
septiembre siguiente a la fecha en que la cuenta se identifica como una cuenta
reportable a Estados Unidos o como una cuenta en poder de una institución
financiera no participante, según sea el caso, o (ii) 90 días después de que la cuenta
es identificada como una cuenta reportable a Estados Unidos o como una cuenta en
poder de una Institución Financiera no participante, según corresponda. La
información que debe comunicarse respecto a dichas cuentas cerradas, es cualquier
información que habría sido reportable bajo este Acuerdo si la cuenta hubiera sido
identificada como una Cuenta Sujeta a Reportar a los EE.UU o como una cuenta en
poder de una Institución Financiera no participante, en su caso, a partir de la fecha
en que la cuenta fue abierta.

H. Procedimientos Alternativos para cuentas nuevas de entidad abiertas en o después
del 1ro. de julio del 2014 y antes del 1ro. de enero del 2015.

Para cuentas nuevas de entidades abiertas el 1 de julio de 2014 o después, y antes del 1ro.
de enero del 2015 ya sea con respecto a todas las cuentas nuevas de entidades o, por
separado, con respecto a cualquier grupo claramente identificado de este tipo cuentas, la
República Dominicana puede permitir a las Instituciones Financieras de República
Dominicana Sujetas a Reportar a tratar dichas cuentas como cuentas de entidades
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preexistentes y aplicar los procedimientos de debida diligencia, relativos a cuentas de
entidades preexistentes especificados en la Sección IV de este Anexo I en lugar de los
procedimientos de debida diligencia especificados en la Sección V del presente Anexo I. En
este caso, los procedimientos de debida diligencia de la sección IV del presente Anexo I
deben aplicarse sin tener en cuenta el umbral de saldo de la cuenta o el valor especificado
en el apartado A de la sección IV del presente Anexo I.
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ANEXO II

Las siguientes Entidades serán tratadas como beneficiarios efectivos exentos o Instituciones
Financieras Extranjeras consideradas en cumplimiento, según sea el caso, y las siguientes
cuentas están excluidas de la definición de Cuentas financieras.

Este Anexo II se puede modificar por decisión mutua por escrito acordada entre las
Autoridades Competentes de República Dominicana y los Estados Unidos: (1) para incluir
Entidades y cuentas adicionales que representan bajo riesgo de uso por Personas
estadounidenses para evadir impuestos estadounidenses y cuyas características son
similares a las de las Entidades y cuentas detalladas en este Anexo II, comenzando en la
fecha de la firma del Acuerdo; o (2) para eliminar las Entidades y cuentas que, debido a
cambios de circunstancias, ya no representen riesgo bajo de uso por Personas
estadounidenses para evadir impuestos estadounidenses. Cualquier adición o eliminación
entrará en vigor el día de la firma de la decisión mutua, a menos que se designe otro. Los
procedimientos para acordar tal convenio o acuerdo mutuo pueden incluirse en el convenio
mutuo descrito en el apartado 6 del artículo 3 del Acuerdo.

1. Beneficiarios Efectivos Exentos a excepción de los Fondos. Las siguientes Entidades
se tratarán como Instituciones Financieras de República Dominicana No Sujetas a Reportar
y como beneficiarios efectivos exentos para fines de las secciones 1471 y 1472 del Código
de Rentas Internas de EE.UU., excepto con respecto al pago derivado de una obligación
resultante de una actividad comercial financiera del tipo practicado por una Compañía de
seguros específica, Institución de custodia o Institución de Depósitos.

A. Entidad Gubernamental. El gobierno de República Dominicana, cualquier subdivisión
política del mismo (el cual, para evitar dudas, inclusive provincias y municipalidades) o
cualquier tipo de agencia o dependencia perteneciente en su totalidad a la República
Dominicana o cualquiera otra, ya sea una sola o más de una de las anteriormente
mencionadas (cada una denominada “Entidad gubernamental de República Dominicana”).
Esta categoría está compuesta por partes integrales, entidades controladas y subdivisiones
políticas de República Dominicana:

1. Una parte integral de República Dominicana, significa cualquier persona,
organización, agencia, departamento, fondo, dependencia u otro organismo,
cualquiera que sea su designación, que representa una autoridad gobernante de
República Dominicana. La renta neta de la autoridad gobernante debe ser acreditada
a su propia cuenta o a otras cuentas de República Dominicana, sin que ninguna
parte represente un beneficio para ningún particular. La parte integral no incluye a
ningún individuo que sea soberano, funcionario ni administrador actuando en
capacidad particular o personal.
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2. Entidad controlada significa una Entidad que en cuanto a su forma está separada de
República Dominicana, o que de otra manera constituye una entidad jurídica aparte,
siempre que:

a) La Entidad en su totalidad es propiedad de y controlada por una o más Entidades
gubernamentales de República Dominicana, ya sea directamente o a través de una o
más entidades controladas.

b) La renta neta de la Entidad es acreditada a su propia cuenta o a la cuenta de una o
más de las Entidades gubernamentales de República Dominicana, y ninguna parte
de sus ingresos redunda en beneficio de un particular, y

c) Los activos de la Entidad vuelven a la disposición de una o más Entidades
gubernamentales de República Dominicana al disolverse.

3. Los ingresos no redundan en beneficio de particulares si los mismos son los
beneficiarios designados de un programa gubernamental y las actividades del
programa se llevan a cabo para el público en general con respecto al bienestar
colectivo o tienen relación con la administración de alguna de las operaciones del
gobierno. No obstante lo anterior, se considera que la renta redunda en beneficio de
particulares si la renta deriva del uso de una entidad gubernamental para gestionar
una empresa comercial, como una empresa que es un banco comercial que
proporciona servicios financieros a particulares.

B. Organización Internacional. Es cualquier organización internacional o agencia o
dependencia de la misma que sea de su titularidad total. Esta categoría comprende cualquier
organización intergubernamental (inclusive una organización supranacional): (1)
compuesta principalmente de gobiernos distintos del gobierno de los Estados Unidos; (2)
que tiene con República Dominicana un acuerdo sede; y (3) cuyos ingresos no redundan en
beneficio de particulares.

C. Banco Central. Es la institución que, conforme a la ley o a una autorización
gubernamental, es la autoridad principal, distinta del gobierno mismo de República
Dominicana, que emite instrumentos que deben circular como moneda. Esta institución
puede incluir una dependencia separada del gobierno de la República Dominicana, ya sea
que ésta pertenezca o no total o parcialmente a la República Dominicana.

II. Fondos que cumplen con los requisitos para ser Beneficiarios Efectivos Exentos.
Las siguientes Entidades serán tratadas como Instituciones Financieras de República
Dominicana No Sujetas a Reportar, y como beneficiarios efectivos exentos para los
propósitos de las secciones 1471 y 1472 del Código de Rentas Internas de EE.UU..

A. Fondo de Jubilación de Amplia Participación. Es un fondo establecido en República
Dominicana para proporcionar beneficios de jubilación, por incapacidad, por fallecimiento,
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o por cualquier combinación de los mismos, a beneficiarios que son o fueron empleados (o
personas designadas por dichos empleados) de uno o más empleadores, en reconocimiento
de los servicios prestados, siempre que el fondo:

1. No tenga un beneficiario único con derecho a más del cinco por ciento de los
activos del fondo.

2. Esté sujeto a reglamentos gubernamentales y declare información anualmente
acerca de sus beneficiarios a las autoridades tributarias pertinentes en República
Dominicana, y

3. Cumpla con por lo menos uno de los requisitos siguientes:

a) Se encuentra generalmente exento de impuestos sobre los ingresos derivados de
inversiones en República Dominicana, conforme a la legislación de República
Dominicana y debido a su condición de plan de jubilación o pensión.

b) El fondo recibe por lo menos el 50 por ciento de sus aportaciones totales (distintas
de los activos trasferidos de otros planes, conforme a lo descrito en los apartados A
a la C de esta sección, o de cuentas de jubilación y pensión descritas en el sub-
apartado A(l) de la sección V de este Anexo II) de los empleadores patrocinadores.

c) Las distribuciones o los retiros del fondo se permiten únicamente después de
ocurridos ciertos eventos específicos relacionados con la jubilación, incapacidad o
fallecimiento (excepto distribuciones de re-inversión a otros fondos de jubilación,
según lo descrito en los párrafos A a la C de esta sección, o cuentas de jubilación y
pensión descritas en el subpárrafo A(l) de la sección V de este Anexo II), o se
aplican sanciones a las distribuciones o al retiro de cantidades hechos antes de que
ocurran dichos eventos, o

d) Las aportaciones al fondo (distintas de ciertas aportaciones complementarias
permitidas) por parte de los empleados se limitan tomando como referencia el
ingreso devengado del empleado, o no puedan exceder los $50.000 cincuenta mil
dólares estadounidenses por año, en aplicación de las reglas estipuladas en el Anexo
I para la agregación de cuentas y conversión de moneda.

B. Fondo de Jubilación de Participación Limitada. Es un fondo establecido en República
Dominicana para proporcionar beneficios de jubilación, por incapacidad, o por
fallecimiento, a beneficiarios que son o fueron empleados (o personas designadas por
dichos empleados) de uno o más empleadores, en reconocimiento de los servicios
prestados, siempre que el fondo:

1. Tenga menos de 50 participantes.

2. Esté patrocinado por uno o más empleadores que no son Entidades de Inversión ni
Entidades Extranjeras No Financieras (EENFs) Pasivas.
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3. Las aportaciones hechas por empleado y empleador al fondo (distintas de la
trasferencia de activos desde fondos de jubilación establecidos por tratado
tributario, descrita en el apartado A de esta sección, y de cuentas de jubilación y
pensión descritas en el sub- apartado A(l) de la sección V de este Anexo II) se
limitan conforme al ingreso devengado y a la compensación del empleado,
respectivamente.

4. Los participantes que no son residentes de República Dominicana no tienen derecho
a más del 20 por ciento de los activos del fondo, y

5. El fondo esté sujeto a los reglamentos del gobierno y proporcione información anual
acerca de sus beneficiarios a las autoridades tributarias pertinentes de República
Dominicana.

C. Fondo de Pensiones de un Propietario Beneficiario Exento. Es un fondo establecido
en República Dominicana por un dueño beneficiario exento para proporcionar beneficios de
jubilación, por incapacidad, o por fallecimiento, a beneficiarios o participantes que son o
fueron, empleados del dueño beneficiario exento (o personas designadas por dichos
empleados), o que no son empleados actuales ni anteriores, cuando los beneficios
proporcionados a dichos beneficiarios o participantes se dan en reconocimiento de servicios
personales prestados para el titular beneficiario exento.

D. Entidad de Inversión de Titularidad Total de Beneficiarios Efectivos Exentos. Es
una entidad que es una Institución Financiera de República Dominicana únicamente porque
es una Entidad de Inversiones, siempre que cada titular directo de participación en el capital
en la Entidad sea un titular beneficiario exento, y que cada titular directo del interés de la
deuda de tal Entidad, es una Institución de Depósito (con respecto a préstamos concedidos
a dicha Entidad) o un titular beneficiario exento.

III. Instituciones Financieras pequeñas o de alcance limitado que reúnen los requisitos
para ser consideradas Instituciones Financieras Extranjeras consideradas en
cumplimiento. Las siguientes Instituciones Financieras Extranjeras son Instituciones de
República Dominicana No Sujetas a Reportar y se tratarán como Instituciones Financieras
Extranjeras consideradas en cumplimiento, para propósitos de la sección 1471 del Código
de Rentas Internas de EE.UU.

A. Institución Financiera con una base de clientes locales. Es una Institución Financiera
que cumple los requisitos siguientes:

1. La Institución Financiera está autorizada y fiscalizada como tal en la legislación de
República Dominicana.

2. La Institución Financiera no tiene ningún sitio de operaciones fijo ubicado fuera de
República Dominicana. A esos efectos, el sitio de operaciones fijo no incluye un
lugar no divulgado al público y desde el cual la Institución Financiera realiza
únicamente funciones de apoyo administrativo.
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3. La Institución Financiera no solicita clientes ni Titulares de cuenta fuera de
República Dominicana. A estos fines, no se considerará que la Institución
Financiera solicite clientes ni Titulares de cuenta fuera de República Dominicana,
únicamente porque: (a) opere un sitio web, siempre que dicho sitio no indique
específicamente que la Institución Financiera proporciona Cuentas o servicios
financieros a clientes no residentes y tampoco se dirige, ni de otra forma solicita
clientes o Titulares de cuenta estadounidenses, o (b) publique propaganda en los
medios impresos o en un canal de radio o televisión que se divulgan o transmitan
principalmente dentro de República Dominicana pero que también se distribuyen o
transmiten incidentalmente en otros países, siempre que la publicidad no indique
específicamente que la Institución Financiera proporciona Cuentas o servicios
financieros a clientes no residentes, ni tampoco dirige mensajes ni de otra forma
solicita clientes o Titulares de cuentas estadounidenses.

4. La Institución Financiera deberá estar obligada, conforme a la legislación de
República Dominicana a identificar a los Titulares de cuentas residentes para
propósitos de comunicar información o retener impuestos con respecto a Cuentas
financieras pertenecientes a residentes o para los propósitos de cumplir con los
requisitos de debida diligencia para la prevención del lavado de activos de
República Dominicana.

5. Por lo menos un 98 por ciento de las Cuentas financieras, por valor, mantenidas en
la Institución Financiera son de residentes, inclusive una persona jurídica, de
República Dominicana.

6. A partir del 1 de julio de 2014, o la fecha en que la Institución Financiera solicita
trato como FFI - compatible, considerado en virtud del presente párrafo A, la
Institución Financiera dispone de políticas y procedimientos congruentes con los
establecidos en el Anexo I, para evitar que la Institución Financiera proporcione una
Cuenta financiera a una Institución Financiera No Participante y para controlar si la
Institución Financiera abre o mantiene una Cuenta financiera para alguna Persona
estadounidense específica, que no es residente de República Dominicana (entre ellas
una Persona estadounidense que era residente de República Dominicana cuando
abrió la Cuenta financiera, pero después deja de serlo) o a cualquier Entidad
Extranjera No Financiera (EENF) Pasiva con personas en control que son residentes
o ciudadanos de los Estados Unidos y que no son residentes de República
Dominicana.

7. Esas políticas y procedimientos deben estipular que si se verifica que alguna Cuenta
financiera pertenece a una Persona estadounidense específica no residente de
República Dominicana o a una Entidad Extranjera No Financiera pasiva con
personas en control que son residentes o ciudadanos estadounidenses no residentes
de República Dominicana, esa Institución Financiera debe informar sobre dicha
Cuenta financiera como si fuera una Institución Financiera de República
Dominicana Sujeta a Reportar (inclusive cumpliendo con los requisitos aplicables
de registro en la página web a esos efectos, del IRS FATCA) o cerrar dicha Cuenta
financiera.
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8. Respecto a una Cuenta preexistente cuyo titular es una persona no residente de
República Dominicana o es una Entidad, la Institución Financiera revisa dichas
Cuentas preexistentes de conformidad con los procedimientos establecidos en el
Anexo I que rigen las Cuentas preexistentes, para identificar cualquier Cuenta sujeta
a comunicar información en los Estados Unidos, o Cuenta financiera cuyo titular es
una Institución Financiera No Participante; y comunica sobre dicha Cuenta
financiera como si fuera una Institución Financiera de República Dominicana Sujeta
a Reportar (inclusive cumpliendo con los requisitos aplicables de registro en la
página web a esos efectos, del IRS FATCA) o cerrar dicha Cuenta financiera.

9. La Entidad vinculada de la Institución Financiera que es una Institución Financiera
está establecida u organizada en República Dominicana y con excepción de
cualquier Entidad vinculada que sea un fondo de jubilación como se define en los
párrafos A a la C de la sección II de este Anexo II, cumple los requisitos estipulados
en este párrafo A, y

10. La Institución Financiera no dispone de políticas ni prácticas que discriminen en
contra de la apertura o tenencia de Cuentas Financieras para individuos que son
Personas estadounidenses específicas y residentes de República Dominicana.

B. Banco Local. Es una Institución Financiera que cumple los requisitos siguientes:

1. Opera únicamente como (y está autorizada y regulada de conformidad con la
legislación de la República Dominicana): a) banco o (b) cooperativa de crédito u
organización de crédito cooperativo similar, que opera sin fines de lucro.

2. Su operación consiste principalmente en recibir depósitos de y hacer préstamos a,
cuando se trata de banco: clientes comerciales sin relación entre sí, y cuando se trata
de cooperativa de crédito u organización de crédito cooperativo similar: a sus
miembros, siempre que ningún miembro posea más del cinco por ciento de las
acciones en tal cooperativa de crédito u organización de crédito cooperativo
parecida.

3. La Institución Financiera cumple con los requisitos establecidos en los sub-
apartados A(2) y A(3) de esta sección, siempre que, además de las limitaciones
relativas al sitio web descrito en el sub-apartado A(3) de esta sección, dicho sitio
web no permita la apertura de una Cuenta Financiera.

4. La Institución Financiera no tiene más de $175 millones de dólares estadounidenses,
en sus activos o en su balance y la Institución Financiera y cualquier Entidad
vinculada, en conjunto, no disponen de más de US$500 millones de dólares
estadounidenses en activos totales en sus balances combinados o consolidados, y

5. Cualquier Entidad vinculada está establecida u organizada en República
Dominicana y cualquier Entidad vinculada que sea una Institución Financiera, con
la excepción de cualquier Entidad vinculada que sea un fondo de jubilación, según
figura en los párrafos A a la C de la sección II de este Anexo II, o una Institución
Financiera que tiene exclusivamente cuentas de valor bajo, según lo descrito en el
párrafo C de esta sección, cumple los requisitos estipulados en este párrafo B.
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C. Institución Financiera que cuenta únicamente con cuentas de menor valor. Es una
Institución Financiera de República Dominicana, que cumple con los requisitos siguientes:

1. No es una Entidad de Inversión.

2. Ninguna Cuenta financiera existente en la Institución Financiera ni en ninguna
Entidad vinculada tiene un saldo o valor que excede los $50.000 cincuenta mil
dólares estadounidenses, aplicando las reglas establecidas en el Anexo I sobre la
agregación de cuentas y conversión de moneda, y

3. La Institución Financiera no dispone de más de $50 millones dólares
estadounidenses de activos en su balance y junto con cualesquiera Entidades
vinculadas, en su conjunto, no dispone de más de $50 millones dólares
estadounidenses en total de activos en sus balances consolidados o combinados.

D. Emisor Calificado de Tarjetas de Crédito. Es una Institución Financiera de República
Dominicana, que cumple con los requisitos siguientes:

1. Es una Institución Financiera únicamente porque emite tarjetas de crédito y acepta
depósitos sólo cuando un cliente efectúa un pago en exceso del saldo adeudado con
respecto a la tarjeta, y ese sobrepago no es reembolsado de forma inmediata al
cliente, y

2. A partir del 1 de julio de 2014, o la fecha en que la Institución Financiera solicita
trato como FFI - compatible, considerado en virtud del presente párrafo D, la
Institución Financiera implementa políticas y procedimientos para evitar que un
cliente deposite fondos en exceso de $50.000 dólares estadounidenses o para
asegurar que cualquier depósito en exceso de $50.000 dólares estadounidenses,
efectuado por un cliente, aplicando en ambos casos las reglas establecidas en el
Anexo I para la agregación de cuentas y la conversión de moneda, se le reembolsa
al cliente dentro de un plazo de 60 días. A esos efectos, el depósito del cliente no se
refiere a los saldos de crédito por cargos disputados, pero sí incluye saldos de
crédito que resultan de devoluciones de mercancía.

IV. Entidades de Inversión que reúnen los requisitos de Instituciones Financieras
Extranjeras consideradas en cumplimiento y otras reglas especiales. Las Instituciones
Financieras descritas en los párrafos A a la E de esta sección, son Instituciones Financieras
de República Dominicana No Sujetas a Reportar, que serán tratadas como Instituciones
Financieras extranjeras consideradas en cumplimiento, para propósitos de la sección 1471
del Código de Rentas Internas de EE.UU. Adicionalmente, el párrafo F de esta sección
estipula reglas especiales aplicables a una Entidad de Inversión.

A. Fideicomiso documentado por el Fideicomisario. Es un fideicomiso establecido
conforme a las leyes de República Dominicana en la medida que el fideicomisario del
fideicomiso es una Institución Financiera de EE.UU Sujeta a Reportar, una Institución
Financiera Extranjera Sujeta a Reportar, Modelo I, o una Institución Financiera Extranjera
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obligada a comunicar información participante, y comunica toda la información obligatoria
de comunicar conforme al Acuerdo con respecto a toda Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU del fideicomiso.

B. Entidad de Inversión Patrocinada y Sociedad Anónima Extranjera Controlada. Es
una Institución Financiera conforme al sub-apartado B(l) o B(2) de esta sección,
patrocinada por una entidad que cumple con los requisitos del sub-apartado B(3) de esta
sección:

1. Una Institución Financiera se considera Entidad de Inversión patrocinada si: (a) es
una Entidad de Inversión establecida en República Dominicana que no es
intermediario calificado, sociedad extranjera de retención, ni fideicomiso extranjero
de retención, conforme a las normas aplicables del Departamento del Tesoro de los
EE.UU.; y (b) una Entidad ha acordado con la Institución Financiera, actuar como
entidad patrocinadora de la Institución Financiera.

2. Una Institución Financiera se considera sociedad anónima extranjera controlada y
patrocinada si: (a) la Institución Financiera es una sociedad anónima extranjera
controlada11 organizada conforme a la legislación de República Dominicana, que
no es un intermediario calificado, sociedad extranjera de retención ni fideicomiso
extranjero de retención, conforme a las normas aplicables del Departamento del
Tesoro de los EE.UU.; (b) la Institución Financiera pertenece en su totalidad,
directa o indirectamente, a una Institución Financiera de EE.UU Sujeta a Reportar
que ha acordado actuar como entidad patrocinadora de la Institución Financiera, o
requiere que uno de los afiliados de la Institución Financiera lo haga; y (c) la
Institución Financiera comparte con la entidad patrocinadora un sistema electrónico
de cuentas que permite a la entidad patrocinadora identificar a todos los Titulares de
cuentas y beneficiarios de pagos de la Institución Financiera, y acceder a toda
información de cuentas y clientes mantenida por la Institución Financiera, entre
otros la información de identificación del cliente, documentos del cliente, saldo de
la cuenta y todos los pagos efectuados al Titular de cuenta o beneficiario.

3. La entidad patrocinadora cumple con los requisitos siguientes:

a) La entidad patrocinadora está autorizada para actuar en nombre de la Institución
Financiera (como por ejemplo el gestor del fondo, fideicomisario, director
corporativo, o socio gerente), para cumplir con los requisitos aplicables de registro
en la página web del IRS FATCA para ese fin.

1 Una "sociedad extranjera controlada" significa cualquier corporación extranjera si es propiedad de más del
50 por ciento del total combinado de los derechos de voto de todas las clases de acciones de dicha corporación
con derecho a voto, o como valor total de las acciones de dicha corporación, o se considera como propiedad,
por" los accionistas de Estados Unidos” en cualquier día durante el año contributivo de dicha corporación
extranjera. El término “accionista de Estados Unidos” significa, con respecto a cualquier empresa extranjera,
una persona de Estados Unidos que posee, o se considera como poseer, 10 por ciento o más del poder de voto
total combinado de todas las clases de acciones con derecho a voto de dicha corporación extranjera.
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b) La entidad patrocinadora se ha registrado en el IRS como entidad patrocinadora en
la página web IRS FATCA para ese fin.

c) Si la entidad patrocinadora identifica a alguna Cuenta Sujeta a Reportar a los
EE.UU con respecto a la Institución Financiera, la entidad patrocinadora registra a
la Institución Financiera en la página web correspondiente del IRS FATCA
conforme a los requisitos de registro aplicables, a más tardar el 31 de diciembre de
2016 o a los 90 días después de identificar por primera vez la Cuenta Sujeta a
Reportar a los EE.UU.

d) La entidad patrocinadora acuerda cumplir, en nombre de la Institución Financiera,
con toda debida diligencia, retención, comunicación y otros requisitos que la
Institución Financiera hubiera tenido que cumplir si fuera una Institución Financiera
de República Dominicana Sujeta a Reportar.

e) La entidad patrocinadora identifica a la Institución Financiera e incluye el número
de identificación de la Institución Financiera (obtenida en cumplimiento con los
requisitos aplicables de registro en la página web del IRS FATCA) en todas las
comunicaciones hechas en nombre de la Institución Financiera, y

f) A la entidad patrocinadora no se le ha cancelado la condición de patrocinadora.

C. Instrumento de Inversión Patrocinada, con pocos accionistas. Es una Institución
Financiera de República Dominicana, que cumple con los requisitos siguientes:

1. La Institución Financiera es Institución Financiera únicamente porque es una
Entidad de Inversión y no es intermediario calificado, sociedad extranjera de
retención ni fideicomiso extranjero que retiene impuestos, conforme a las normas
aplicables del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.

2. La entidad patrocinadora es una Institución Financiera de EE.UU Sujeta a Reportar,
Institución Financiera Extranjera Modelo 1, Sujeta a Reportar, o una Institución
Financiera Extranjera participante, está autorizada para actuar en nombre de la
Institución Financiera (como por ejemplo, el gerente profesional, fideicomisario o
socio gerente) y está dispuesta a realizar, en nombre de la Institución Financiera,
toda la debida diligencia, retención, comunicación y otros requisitos que la
Institución Financiera hubiera tenido que cumplir, si fuera una Institución
Financiera de República Dominicana Sujeta a Reportar.

3. La Institución Financiera no pretende ser instrumento de inversión para terceros no
vinculados.

4. Un máximo de veinte personas son titulares de todo el interés de las deudas y la
participación en el capital de la Institución Financiera (descontando los intereses de
las deudas de las Instituciones Financieras Extranjeras participantes y las
Instituciones Financieras Extranjeras consideradas en cumplimiento y la
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participación en el capital de titularidad de una Entidad, si dicha Entidad es titular
del 100 por ciento de las participaciones en el capital de la Institución Financiera y
es ella misma una Institución Financiera patrocinada, conforme a lo detallado en
este párrafo C), y

5. La entidad patrocinadora cumple con los requisitos siguientes:

a) Se ha registrado como entidad patrocinadora en la página web de registro del IRS
FATCA.

b) Acepta realizar en nombre de la Institución Financiera toda debida diligencia,
retención, comunicación y otros requisitos que la Institución Financiera hubiera
tenido que realizar si fuera una Institución Financiera de República Dominicana
Sujeta a Reportar, y archiva los documentos recopilados con respecto a la
Institución Financiera durante un período de seis años.

c) Identifica a la Institución Financiera en todas las comunicaciones hechas en nombre
de la Institución Financiera, y

d) No se le ha cancelado la condición de patrocinadora.

D. Asesor de Inversión y Gestor de Inversiones. Es una Entidad de Inversión establecida
en República Dominicana, que es Institución Financiera únicamente porque: (1) brinda
asesoría al cliente en materia de inversiones y actúa en nombre del mismo, o (2) administra
las carteras para el cliente o en su nombre, para los propósitos de invertir, gestionar o
administrar fondos depositados en nombre del cliente en una Institución Financiera, que no
sea una Institución Financiera No Participante.

E. Instrumento de Inversión Colectiva. Es una Entidad de Inversión establecida en
República Dominicana y reglamentada como instrumento de inversión colectiva, siempre
que todos los intereses en el instrumento de inversión colectiva (entre ellos los intereses de
las deudas que excedan los $50.000 dólares estadounidenses) sean de titularidad de, o a
través de, uno o más beneficiarios efectivos exentos, Entidades Extranjeras No Financieras
(EENFs) Activas, conforme al sub-apartado B(4) de la sección VI del Anexo I, personas
estadounidenses distintas a las personas estadounidenses específicas, o Instituciones
financieras distintas de las Instituciones Financieras No Participantes.

F. Reglas Especiales. Las siguientes reglas son aplicables a las entidades de inversión:

1. Con respecto a los intereses en una Entidad de Inversión que es un instrumento de
inversión colectiva conforme al apartado E de esta sección, las obligaciones de
comunicar información de cualquier Entidad de Inversión (distinta de Instituciones
Financieras a través de las cuales se tienen los intereses en el instrumento de
inversión colectiva) se darán por cumplidas.

2. Con respecto a los intereses en:
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a) Una Entidad de Inversión establecida en una Jurisdicción Asociada y controlada
como instrumento de inversión colectiva, todos cuyos intereses (entre ellos los
intereses de las deudas que excedan los $50.000 dólares estadounidenses) son de
tenencia de, o a través de, uno o más beneficiarios efectivos exentos, Entidades
Extranjeras no financieras activas, conforme al apartado B(4) de la sección VI
del Anexo I, Personas estadounidenses distintas de las Personas Específicas de
EE.UU., o Instituciones Financieras distintas de las Instituciones Financieras no
participantes, o

b) Una Entidad de Inversión que es un instrumento de inversión colectiva
calificado, conforme a las normas aplicables del Departamento del Tesoro de los
Estados Unidos.

Las obligaciones de comunicar información de cualquier Entidad de Inversión que es una
Institución Financiera de República Dominicana (distinta de una Institución Financiera a
través de la cual se tienen intereses en el instrumento de inversión colectiva), se darán por
cumplidas.

3. Con respecto a los intereses en una Entidad de Inversión establecida en República
Dominicana, no conforme con el apartado E ni el sub-apartado F(2) de esta sección,
congruente con el apartado 3 del artículo 5 del Acuerdo, las obligaciones de
comunicar información de todas las demás Entidades de Inversión con respecto a
dichos intereses, se darán por cumplidas si la información sobre esos intereses que
es de comunicación obligatoria por parte de la primera de las Entidades de Inversión
es comunicada por la misma o por otra persona, conforme al Acuerdo.

V. Cuentas excluidas de las cuentas financieras. Las siguientes cuentas no están
incluidas en la definición de Cuentas Financieras y por lo tanto no serán tratadas como
Cuentas estadounidenses obligadas a comunicar información.

A. Ciertas Cuentas de Ahorro.

1. Cuenta de Jubilación y Pensión. Es una cuenta de jubilación o de pensión existente en
República Dominicana y que cumple con los siguientes requisitos conforme a la legislación
de República Dominicana:

a) La cuenta está sujeta a reglamentos como cuenta personal de jubilación o es parte de
un plan de jubilación o pensión registrado o controlado para proporcionar
prestaciones de jubilación o pensión (incluidas las prestaciones por incapacidad o
fallecimiento).

b) La cuenta recibe un trato tributario favorecido (es decir, las aportaciones a la cuenta
que normalmente estarían sujetas a impuestos conforme a la legislación de
República Dominicana, son deducibles o se descuentan de los ingresos brutos del
tenedor de la cuenta, o están sujetas a una tasa reducida de impuestos, o se difieren
los impuestos a la renta de la inversión en la cuenta, o el impuesto es de tasa
reducida).
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c) Las autoridades tributarias de República Dominicana exigen la comunicación anual
de información con respecto a la cuenta.

d) La posibilidad de retirar dinero está condicionada a alcanzar una edad específica de
jubilación, a la incapacidad, o al fallecimiento; o se aplican multas al retirar dinero
antes del acontecimiento de alguna de estas condiciones, y

e) (i) las aportaciones anuales se limitan a un máximo de $50.000 dólares
estadounidenses o (ii) hay un límite máximo vitalicio sobre aportaciones a la cuenta,
de un máximo de $1.000.000 de dólares estadounidenses o menos, aplicando en
cada caso las reglas establecidas en el Anexo I relativas a la agregación de cuentas y
la conversión de moneda.

2. Cuenta de Ahorro distinta a la de Jubilación. Es una cuenta existente en República
Dominicana (distinta de un seguro o Contrato de Renta Vitalicia) que cumpla los requisitos
siguientes conforme a la legislación de República Dominicana:

a) La cuenta está sujeta a controles como instrumento de ahorro para propósitos
distintos al de la jubilación.

b) La cuenta recibe trato tributario favorecido (es decir, las aportaciones a la cuenta
que normalmente estarían sujetas a impuestos conforme a la legislación de
República Dominicana, son deducibles o se descuentan de los ingresos brutos del
tenedor de la cuenta, o están sujetas a una tasa reducida de impuestos, o se difieren
los impuestos a la renta de la inversión en la cuenta, o el impuesto es de tasa
reducida).

c) La posibilidad de retirar dinero está condicionada a cumplir con criterios específicos
relacionados con el propósito de la cuenta de ahorro (por ejemplo, la proporción de
prestaciones educativas o médicas), y de lo contrario se aplican multas a los retiros
hechos antes de cumplir tales criterios, y

d) Las aportaciones anuales se limitan a un máximo de $50.000 dólares
estadounidenses, en aplicación de las reglas establecidas en el Anexo I sobre
agregación de cuentas y conversión de moneda.

B. Ciertos Contratos de Seguro de Vida a Término. Son contratos de seguro de vida
existentes en República Dominicana con un período de cobertura que vence antes de que la
persona asegurada llegue a la edad de 90 años, siempre que el contrato cumpla los
requisitos siguientes:

1. Se pagan primas periódicas que no disminuyen con el tiempo, por lo menos
anualmente, durante el período de existencia del contrato o hasta que la persona
asegurada llegue a la edad de 90 años, según cual acontezca primero.

2. El contrato no tiene valor contractual accesible por ninguna persona (por retiro,
préstamo, ni de otra manera) sin poner fin al contrato.
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3. El monto (distinto de una prestación por fallecimiento) pagable al cancelar o poner
fin al contrato no puede exceder a las primas agregadas pagadas por el contrato
menos la suma de los costos por mortalidad, enfermedad y otros gastos (sin
importar si se cobraron de hecho o no) durante el período o periodos de la vida del
contrato, y cualquier monto pagado antes de la cancelación o terminación del
contrato, y

4. El contrato no es tenido por un cesionario por su valor.

C. Cuenta tenida por un Caudal Hereditario. Es una cuenta mantenida en República
Dominicana que pertenece en total a un caudal hereditario, si la documentación de dicha
cuenta incluye una copia del testamento o certificado de fallecimiento del difunto.

D. Cuenta de Plica. Es una cuenta existente en República Dominicana establecida en
conexión con cualquiera de los siguientes:

1. Un fallo o sentencia judicial.

2. La venta, canje, o arrendamiento de bienes raíces o personales, siempre que la
cuenta cumpla con los siguientes requisitos:

a) Los fondos de la cuenta provienen únicamente de un pago inicial, depósito de buena
fe, depósito de una cantidad apropiada para asegurar una obligación directamente
relacionada con la operación, o un pago parecido, o provienen de un activo
financiero depositado en la cuenta en conexión con la venta, intercambio o
arrendamiento de la propiedad.

b) La cuenta se estableció y se usa únicamente para asegurar la obligación del
comprador de pagar el precio de compra de la propiedad, la del vendedor de pagar
cualquier responsabilidad contingente, o la del arrendador o arrendatario de pagar
cualquier daño relacionado con la propiedad arrendada, según lo acordado en el
contrato de alquiler.

c) Los activos de la cuenta, incluidos los ingresos devengados de la misma, se pagarán
o distribuirán de otra manera, a beneficio del vendedor, comprador, arrendador o
arrendatario (incluso para cumplir la obligación de dicha persona) cuando se venda,
intercambie, o entregue la propiedad, o cuando termine el contrato de alquiler.

d) La cuenta no es una cuenta de margen ni otra parecida, establecida en conexión con
la venta o canje de un activo financiero, y

e) La cuenta no está vinculada a ninguna cuenta de tarjeta de crédito.

3. La obligación de la Institución Financiera que administra un préstamo asegurado
por bienes raíces de reservar una parte del pago únicamente para facilitar el pago de
impuestos o seguros relacionados con la propiedad inmueble en algún momento
futuro.



-164-
_________________________________________________________________________

4. La obligación de la Institución Financiera limitada únicamente a facilitar el pago de
impuestos en algún momento futuro.

E. Cuenta de Jurisdicciones socias. Es una cuenta existente en República Dominicana y
excluida de la definición de Cuenta financiera conforme a un acuerdo de facilitación de
FATCA entre los Estados Unidos y otra Jurisdicción socía, siempre que tal cuenta esté
sujeta a los mismos requisitos y controles conforme a la legislación de dicha Jurisdicción
socia, como si dicha cuenta se hubiera abierto en esa Jurisdicción socia y fuera
administrada por una Institución Financiera de la Jurisdicción socia en dicha Jurisdicción.

VI. Definiciones. Las siguientes definiciones adicionales se aplicarán a las descripciones
anteriores:

A. Institución Financiera Extranjera Sujeta a Reportar. Modelo 1. El término
Institución Financiera Extranjera obligada a comunicar información, Modelo 1 significa
una Institución Financiera con respecto a la cual un gobierno no estadounidense o una
entidad del mismo, acepta obtener e intercambiar información conforme a un Acuerdo
Intergubernamental (IGA) Modelo 1, distinta de una Institución Financiera tratada de
Institución Financiera No Participante, conforme al Acuerdo Intergubernamental Modelo 1.
Para los propósitos de esta definición, el término Acuerdo Intergubernamental Modelo 1,
significa un Acuerdo entre los Estados Unidos o el Departamento del Tesoro de los Estados
Unidos y un gobierno no estadounidense o una o más agencias del mismo, para
implementar el FATCA mediante la comunicación de información por parte de las
Instituciones Financieras a dicho gobierno no estadounidense o agencia del mismo, seguido
por un intercambio automático de dicha información comunicada con el IRS.

B. Institución Financiera Extranjera Participante. El término Institución Financiera
Extranjera Participante significa una Institución Financiera que ha aceptado cumplir con los
requisitos de un Acuerdo de Institución Financiera Extranjera, incluida una Institución
Financiera definida como tal en un Acuerdo Intergubernamental Modelo 2, que ha aceptado
cumplir con los requisitos de un Acuerdo de Institución Financiera Extranjera. El término
Institución Financiera Extranjera participante también se aplica a una sucursal intermediaria
calificada de Institución Financiera de EE.UU Sujeta a Reportar, a menos que tal sucursal
sea una Institución Financiera Extranjera Sujeta a Reportar, Modelo I. Para los propósitos
de esta definición, el término Acuerdo de Institución Financiera Extranjera significa un
acuerdo que estipula los requisitos para considerar que una Institución Financiera tratada
como cumplida de conformidad con los requisitos de la sección 1471(b) del Código de
Rentas Internas de EE.UU. Además, para los propósitos de esta definición, el término IGA
Modelo 2 significa un acuerdo entre los Estados Unidos o el Departamento del Tesoro y un
gobierno no-estadounidense, o una o más agencias del mismo, para facilitar la
implementación de FATCA a través de la declaración directa al IRS de la información de
las Instituciones Financieras, conforme a los requisitos del Acuerdo de Institución
Financiera Extranjera, ampliado por el intercambio de información entre tales gobiernos no
estadounidenses o agencias de los mismos y el IRS.
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

Núm.: 4-17

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley
núm. 1486, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de
1938, mediante el presente documento ratifico el Acuerdo entre el Gobierno de la
República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América para mejorar el
cumplimiento fiscal internacional y para implementar la Ley de Cumplimiento Ttributario
de Cuentas Extranjeras (FATCA), suscrito por el Ministro de Hacienda a nombre y en
representación del Estado dominicano, el 15 de septiembre de 2016, en Santo Domingo,
República Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero de año dos mil diecisiete (2017).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

DANILO MEDINA
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPÚBLICA DOMINICANA

DEJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Consejero Ramón Burgos, Director de Asuntos Jurídicos, Interino, CERTIFICO: Que
la presente es copia fiel del “Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el
Gobierno de los Estados Unidos de América para mejorar el Cumplimiento Fiscal
Internacional y para implementar el FATCA”, suscrito en fecha 15 de septiembre de 2016,
y cuyo original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones
Exteriores (MIREX).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017).

Ramón Burgos
Consejero, Director de Asuntos Jurídicos, Interino
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campo Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-168-
_________________________________________________________________________

Ley No. 192-19 sobre Protección de la Imagen, Honor e Intimidad Familiar
Vinculados a Personas Fallecidas y Accidentadas. G. O. No. 10945 del 24 de junio de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 192-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el derecho a la imagen, a la intimidad y al honor
familiar es un derecho fundamental consagrado en la Constitución de la República y
reconocido por todas las convenciones y tratados internacionales sobre derechos humanos.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que con el derecho a la intimidad y al honor de la
familia se busca garantizar el respeto y la no injerencia en la vida privada y familiar,
estableciendo que toda persona que viole estas disposiciones está obligada a resarcir o
reparar el daño causado conforme a la ley.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución dispone que el respeto al derecho, al
honor, a la intimidad, así como a la dignidad y la moral de las personas, constituye un
límite al ejercicio de las libertades de expresión que el propio precepto reconoce y protege.

CONSIDERANDO CUARTO: Que la intimidad abarca el ámbito privado de la vida de
una persona y su familia, en lo que concierne a las informaciones, datos y situaciones que
en ese ámbito se generen, las cuales deben gozar igualmente de la protección adecuada ante
la injerencia de terceros no autorizados.

CONSIDERANDO QUINTO: Que es necesario regular la protección a las familias
víctimas de violación de su intimidad y honor personal, ante los hechos en los cuales los
medios de comunicación vulneran derechos fundamentales de los parientes de las personas
fallecidas.

CONSIDERANDO SEXTO: Que la Ley No.6132, del 15 de diciembre de 1962, sobre
Expresión y Difusión del Pensamiento, no establece un mecanismo de protección ante la
eventual violación al derecho, al honor y a la intimidad del fallecido o de sus parientes.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el artículo 337 de la Ley No.24-97, del 27 de enero
de 1997, que instituye el Código Penal de la República Dominicana, castiga con penas de
prisión de seis meses a un año y multas a los que atenten contra la intimidad de la vida
privada de las personas y sus familiares.
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que la extinción de la personalidad jurídica no es una
barrera para ejercer los derechos de protección a la memoria del difunto, por lo que la
protección de la imagen de la familia de la persona fallecida y accidentada debe ser
regulada conforme a la ley, con el fin de garantizar el disfrute pleno de los derechos
fundamentales a los familiares vinculados a personas fallecidas.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10 de diciembre de 1948.

VISTA: La Resolución No.684, del 27 de octubre de 1977, que aprueba el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, auspiciado por las Naciones Unidas.

VISTA: La Resolución No.739, del 25 de diciembre de 1977, que aprueba la Convención
Interamericana sobre Derechos Humanos, firmada en Washington por la República
Dominicana, el 7 de diciembre de 1977.

VISTA: La Ley No.6132, del 15 de diciembre de 1962, de Expresión y Difusión del
Pensamiento.

VISTA: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal
de la República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, No.200-04, del 28 de
julio de 2004.

VISTA: Ley No.53-07, del 23 de abril de 2007, sobre Crímenes y Delitos de Alta
Tecnología.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TÍTULO I

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto:

1) La protección integral a la imagen, honor e intimidad familiar vinculados a personas
fallecidas, para que estas sean protegidas frente a intromisiones ilegítimas, de
acuerdo a lo establecido en la presente ley, y

2) Establecer los mecanismos de protección del derecho a la intimidad y la propia
imagen de las personas accidentadas.
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación personal. Esta ley es de aplicación a todas las
personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que utilizando cualquier medio violenten
el derecho al honor, a la intimidad familiar, a la propia imagen de las personas fallecidas y
sus familiares y personas accidentadas.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación territorial. Las normas de esta ley son de orden
público y de aplicación en todo el territorio nacional.

TÍTULO II

DEL DERECHO DE PROTECCIÓN, A LA INTIMIDAD Y LA PROPIA IMAGEN
DE LAS PERSONAS ACCIDENTADAS

Artículo 4.- Protección. Las personas accidentadas podrán reclamar la protección de sus
derechos a la intimidad y la propia imagen, cuando sin su autorización, estas han sido
divulgadas por cualquier medio de comunicación.

Artículo 5.- Acción de amparo. La protección de los derechos a la intimidad y a la propia
imagen de las personas accidentadas, podrá ser reclamada por la vía del amparo establecido
en la Constitución y en la Ley No. 137-11, del 13 de junio de 2011, del Tribunal
Constitucional y los Procedimientos Constitucionales.

Artículo 6.- Demanda en indemnización civil por personas accidentadas. La persona
accidentada cuya imagen ha sido divulgada sin su autorización o se haya vulnerado su
intimidad o su honor, podrá incoar una demanda civil en indemnización por ante el tribunal
civil de primera instancia correspondiente, siguiendo los procedimientos establecidos por el
Código de Procedimiento Civil dominicano.

TÍTULO III

DE LA PROTECCIÓN DE LA IMAGEN, HONOR E INTIMIDAD FAMILIAR
VINCULADOS A PERSONAS FALLECIDAS

CAPÍTULO I
DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CIVIL

Artículo 7.- Derecho a la protección civil. Los familiares de un fallecido o la persona
autorizada, tienen derecho a incoar una demanda en protección del honor la intimidad o la
imagen de una persona fallecida, por la intromisión ilegítima en sus datos personales o la
divulgación de su imagen sin autorización, que vulneren el honor y la imagen del fallecido
y la intimidad familiar.
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Artículo 8.- Ejercicio de la demanda en protección civil. El ejercicio de la demanda de
protección civil del honor, la intimidad o la imagen de una persona fallecida corresponde,
en orden de prelación, el cónyuge o la persona conviviente, los descendientes, ascendientes
y hermanos de la persona afectada que sobrevivan al tiempo de su fallecimiento o a la
persona a quien en vida el fallecido haya designado a tal efecto en su testamento. La
designación puede recaer en una persona jurídica.

Párrafo I.- En caso de que no exista una designación o habiendo fallecido la persona
designada, los familiares, en el orden de prelación establecido en este artículo, se
encontrarán legitimados para ejercer la acción civil en daños y perjuicios.

Párrafo II.- En caso de que falten todos los familiares o el designado, según lo establecido
en este artículo, el ejercicio de las acciones de protección corresponderá al Ministerio
Público, quien podrá actuar de oficio o a instancia de persona interesada, siempre que no
hubieren transcurrido más de veinte años desde el fallecimiento de la persona. Deberá
cumplirse el mismo plazo cuando el ejercicio de las acciones mencionadas corresponda a
una persona jurídica designada en testamento.

Párrafo III.- Cuando existan personas vulnerables o incapaces que por su condición no
puedan ejercer acción, y en caso de que el fallecido no haya dado en vida su consentimiento
expreso, un familiar o el Ministerio Público estarán legitimados para accionar a su nombre.

Párrafo IV.- La persona que haya sido designada para ejercer la acción de prevención y
cesación por violación al honor, la imagen y la intimidad de un fallecido, no será
responsable en caso de que no promueva la acción dentro del plazo de prescripción
dispuesto en esta ley.

Artículo 9.- Consentimiento al uso de las imágenes. Pueden prestar el consentimiento al
uso de las imágenes los familiares en orden de prelación establecido en este artículo o el
designado en vida por el fallecido. Si hay desacuerdo entre herederos de un mismo grado,
será decidido ante el tribunal competente.

Párrafo.- Pasados veinte años desde la muerte, la reproducción no ofensiva es libre.

Artículo 10.- Prescripción de la protección. La protección de la imagen, la intimidad y el
buen nombre de una persona fallecida prescribe a los veinte años.

Artículo 11.- Continuidad de la acción civil. El carácter delictivo de la intromisión
ilegítima no impedirá la acción civil.

CAPÍTULO II
DE LAS EXCEPCIONES DE PROTECCIÓN

Artículo 12.- Excepciones. El régimen de protección de la intimidad de las personas
fallecidas no aplicará en los siguientes casos:
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1) Archivos de imágenes o información de persona fallecida mantenidos por
personas físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o
domésticas, siempre que este no haga un uso posterior inadecuado y con un fin de
atentar contra el derecho de intimidad.

2) Archivos de imágenes o información de persona fallecida de la competencia de
dependencias públicas o privadas debidamente autorizadas por los familiares para
su utilización.

3) Archivos de imágenes o información de persona fallecida conservados por los
organismos de investigación y de inteligencia, así como aquellos del orden
judicial en la República Dominicana.

CAPÍTULO III
DE LA IRRENUNCIABILIDAD

Artículo 13.- Irrenunciabilidad. El derecho a la imagen, al honor y a la intimidad familiar
vinculados a personas fallecidas es irrenunciable de manera anticipada.

Párrafo.- La renuncia anticipada a la protección prevista en esta ley se considerará nula,
sin perjuicio de los supuestos de autorización o consentimiento a que se refiere el artículo
No.12 de esta ley.

CAPÍTULO IV
DE LA INTROMISIÓN ILEGÍTIMA

Artículo 14.- Intromisiones ilegítimas. Se considerarán intromisiones los siguientes
supuestos:

1) La divulgación de hechos relativos a la vida privada de una persona fallecida o su
familia, que afecten su reputación, buen nombre o su intimidad, así como la
revelación o publicación en medios no autorizados, del contenido de escritos
personales de carácter íntimo.

2) La captación, reproducción o publicación por fotografía, filme o cualquier otro
procedimiento, de la imagen de una persona fallecida, tales como fotos de cadáver
desnudo o en ropa interior, entre otros, en medios de comunicación, medios
digitales, redes sociales o cualquier otro mecanismo de divulgación.

3) La utilización del nombre, de la voz o la imagen de una persona fallecida para fines
publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga.

4) La imputación de hechos o la manifestación de juicios de valor a través de acciones
o expresiones que de cualquier modo lesionen la dignidad de una persona fallecida
o de su familia, que menoscaben su fama, se difame o atenten contra su imagen.
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5) La revelación de datos privados de una persona o familia conocidos a través de la
actividad profesional u oficial de quien los revela.

6) La utilización de la imagen del fallecido o su persona en caricaturas que sean
publicadas en prensa escrita o hablada.

Párrafo.- Los periódicos evitarán toda intromisión ilegítima que provoque dolor a los
familiares.

Artículo 15.- Exención de intromisión ilegítima. No se consideran intromisiones
ilegítimas las actuaciones autorizadas o acordadas por la autoridad competente de acuerdo
con la ley, ni cuando predomine un interés histórico, científico o cultural relevante.

Artículo 16.- Solicitud de rectificación. Ante las intromisiones ilegítimas, los afectados
podrán solicitar de forma amigable, a las personas físicas o jurídicas que cometieron el
hecho, rectificar sus actuaciones, previo a incoar la demanda en daños y perjuicios
establecida en esta ley.

Párrafo.- Ante la demanda en protección civil, el juez apoderado podrá ordenar la cesación
de la intromisión ilegítima o la rectificación.

CAPÍTULO V
DE LA DEMANDA CIVIL

Artículo 17.- Demanda civil. Los familiares vinculados a personas fallecidas sujeto de
intromisiones ilegitimas según lo establecido en esta ley, podrán incoar una demanda civil
en daños y perjuicios por ante el Tribunal de Primera Instancia correspondiente, para lograr
una indemnización por el daño causado.

Artículo 18.- Perjuicio. La existencia de perjuicio se presumirá siempre que se acredite la
intromisión ilegítima.

Párrafo.- La indemnización se extenderá al daño moral, que el juez valorará atendiendo a
las circunstancias del caso y a la gravedad de la lesión producida.

Artículo 19.- Correspondencia de la indemnización. El importe de la indemnización por
el daño causado corresponderá a la familia del fallecido, cuya memoria e imagen fue
violentada, en la proporción en que la sentencia estime que han sido afectados.

Párrafo.- Cuando la solicitud de indemnización haya sido ejercida por el Ministerio
Público, este podrá solicitar la indemnización a favor de todos los perjudicados.

Artículo 20.- Prescripción liberatoria. La acción en daños y perjuicios establecida en esta
ley prescribe transcurridos tres años, contados a partir de que el legitimado directo tomó
conocimiento de la intromisión ilegítima.
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CAPÍTULO VI
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 21.- Procedimiento. El procedimiento de la demanda civil en daños y perjuicios
por daños causados por intromisiones ilegítimas es el establecido en el Código de
Procedimiento Civil de la República Dominicana para los casos comunes.

Artículo 22.- Tratamientos creados por convenios internacionales. Todo lo relacionado
con la protección integral del derecho al honor y a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen de las personas fallecidas, en lo que respecta a su tratamiento, en relación
con cualquier convenio o tratado internacional del que sea signataria la República
Dominicana, se regirá conforme a las disposiciones del mismo.

TÍTULO IV
DE LA DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 23.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 193-19 dispone que las imágenes de los patricios Juan Pablo Duarte,
Francisco del Rosario Sánchez y Ramón Matías Mella sean colocadas en todas las
instituciones públicas del país. G. O. No. 10945 del 24 de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 193-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República establece en su
preámbulo que los asambleístas que la aprobaron se guiaron bajo el juramento del ideario
de los padres de la patria Juan Pablo Duarte, Matías Ramón Mella y Francisco del Rosario
Sánchez y de los próceres de la Restauración.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Estado dominicano tiene el deber de enaltecer,
rendir homenaje y resaltar los méritos y aportes hechos por personalidades dominicanas,
que desde su labor hayan contribuido de manera determinante al fortalecimiento de los
valores más auténticos de la nación.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la exaltación de las figuras de nuestros padres de la
patria es una acción permanente que contribuye a mantener vivos los valores de la identidad
nacional y el pensamiento de una patria libre, soberana e independiente, y con la colocación
de las imágenes en las instituciones representativas del país distingue el orgullo que sienten
los dominicanos porque sean resaltados los fundadores de la nacionalidad dominicana.
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CONSIDERANDO CUARTO: Que el Gobierno dominicano declaró, de manera oficial,
el año 2013 como año del Bicentenario del Natalicio del Padre de la Patria Juan Pablo
Duarte y creó la Comisión Nacional para conmemorar el Bicentenario del Natalicio de Juan
Pablo Duarte con el objetivo de planificar, organizar y realizar todas las actividades
relativas a la conmemoración.

CONSIDERANDO QUINTO: Que el reconocimiento al mérito constituye un acto de
motivación y ejemplo para que las presentes y futuras generaciones se empeñen en
conducirse por el camino del bien común, y que queden constancias de aportes a la
sociedad.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Ley No.127-01, del 27 de julio de 2001, que declara al Instituto Duartiano
como organismo de carácter oficial autónomo, con personería jurídica propia, el cual tendrá
como objetivo difundir la vida y obra de Juan Pablo Duarte, Padre de la Patria y Fundador
de la República Dominicana.

VISTO: El Decreto No.186, del 23 de julio de 1931, que crea la Academia de la Historia y
sus modificaciones.

VISTO: El Decreto No.1892, del 7 de diciembre de 1967, que crea e integra el “Instituto
Duartiano”.

VISTO: El Decreto No.36-97, del 25 de enero de 1997, que crea e integra la Comisión
Permanente de Efemérides Patrias.

VISTO: El Decreto No.42-14, del 10 de febrero del año 2014, que establece el Estatuto de
la Academia Dominicana de la Historia.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto disponer la colocación obligatoria de las
imágenes de los padres de la patria Juan Pablo Duarte, Ramón Matías Mella y Francisco del
Rosario Sánchez en todas las instituciones públicas del país.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el territorio nacional,
en las instituciones públicas y en las embajadas, oficinas y legaciones ubicadas en el
exterior.

Artículo 3.- Colocación de imágenes. Se ordena que las imágenes de los padres de la
patria Juan Pablo Duarte, Ramón Matías Mella y Francisco del Rosario Sánchez, sean
colocadas en todas las dependencias de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así
como de los órganos constitucionales, las instituciones autónomas y descentralizadas,
incluídos los ayuntamientos, centros de enseñanza pública, recintos militares y policiales,
hospitales, centros de salud, bibliotecas públicas y otras instituciones.
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Artículo 4.- Selección de la imagen de Juan Pablo Duarte. El Instituto Duartiano tiene a
su cargo la selección de la imagen de Juan Pablo Duarte, previa su declaratoria oficial,
según lo establecido en la Ley No.127-01, del 27 de julio de 2001, que declara al Instituto
Duartiano como organismo de carácter oficial autónomo, con personería jurídica propia, el
cual tendrá como objetivo difundir la vida y obra de Juan Pablo Duarte, Padre de la Patria,
y Fundador de la República Dominicana.

Artículo 5.- Selección de la imagen de Francisco del Rosario Sánchez y Ramón Matías
Mella. La Academia Dominicana de la Historia, en coordinación con la Comisión
Permanente de Efemérides Patrias, seleccionará y declarará como oficiales las imágenes de
Francisco del Rosario Sánchez y Ramón Matías Mella que serán utilizadas en los fines de
esta ley, tomando como referencia los retratos conocidos de los patricios, respetando sus
rasgos básicos y manteniendo su fidelidad.

Artículo 6.- Asesoría en la colocación de las imágenes. La Comisión Permanente de
Efemérides Patrias queda encargada de asesorar y asistir a las instituciones del Estado
establecidas en esta ley, en la reproducción y colocación de las imágenes de Juan Pablo
Duarte, Ramón Matías Mella y Francisco del Rosario Sánchez en cada una de las
dependencias.

Artículo 7.- Obligación de colocar imágenes. Cada institución del Estado establecida en
esta ley queda obligada a colocar en su respectiva institución, las imágenes de los patricios
Juan Pablo Duarte, Ramón Matías Mella y Francisco del Rosario Sánchez, tomando en
cuenta la recomendación de la Academia Dominicana de la Historia, el Instituto Duartiano
y bajo la asesoría de la Comisión Permanente de Efemérides Patrias.

Artículo 8.- Colocación por instituciones privadas. Las universidades e instituciones
privadas podrán colocar en sus oficinas y dependencias, las imágenes de los patricios Juan
Pablo Duarte, Ramón Matías Mella y Francisco del Rosario Sánchez, observando los
parámetros oficiales establecidos por la Academia Dominicana de la Historia y el Instituto
Duartiano.

Artículo 9.- Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley serán consignados por las
instituciones obligadas en sus respectivos presupuestos internos, a partir de los recursos
establecidos en el Presupuesto General del Estado.

Artículo 10.- Obligación de la CPEP. La Comisión Permanente de Efemérides Patrias
queda encargada de la divulgación de las imágenes de los patricios Juan Pablo Duarte,
Ramón Matías Mella y Francisco del Rosario Sánchez y de vigilar el cumplimiento de esta
ley.

Artículo 11.- Ejecución de la ley. El Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo, la Suprema
Corte de Justicia, los órganos constitucionales extrapoder, los ayuntamientos, la Liga
Municipal Dominicana, el Instituto Duartiano y la Academia Dominicana de la Historia,
tienen a su cargo cumplir y hacer cumplir esta ley.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo 12.- Plazo. Dentro del plazo de dos años, a partir de la entrada en vigencia de esta
ley, las institucionales del Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de
Justicia, los órganos institucionales extrapoder, los ayuntamientos y la Liga Municipal
Dominicana, tienen la obligación de colocar las imágenes de los patricios Juan Pablo
Duarte, Ramón Matías Mella y Francisco del Rosario Sánchez, en sus respectivas
dependencias y oficinas.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 13.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su promulgación
y publicación según los establecido en la Constitución de la República y transcurridos los
plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia
y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campo Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 194-19 que aprueba el Acuerdo entre la República Dominicana y la
República Federativa de Brasil, sobre la Exoneración de Visados de Turismo y
Negocios, suscrito entre ambas partes el 14 de mayo de 2018. G. O. No. 10945 del 24
de junio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 194-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El “Acuerdo entre la República Dominicana y la República Federativa del Brasil,
sobre la Exoneración de Visados de Turismo y Negocios”, suscrito en Brasilia el 14 de
mayo de 2018.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0614/19, de fecha 10 de
diciembre de 2019, relativa al control preventivo de constitucionalidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre la República Dominicana, representada por el señor
MIGUEL VARGAS, Ministro de Relaciones Exteriores, y la República Federativa de
Brasil, representada por el señor MARCOS BEZERRA ABBOTT GALVAO, Ministro
de Estado, interino de Relaciones Exteriores, suscrito en Brasilia el 14 de mayo de 2018.
Dicho Acuerdo tiene como objetivo garantizar el principio de reciprocidad y, además,
facilitar los viajes de nacionales de ambos países con fines turísticos y de negocios, que
copiado a la letra dice así:
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ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA REPUBLICA
FEDERATIVA DEL BRASIL SOBRE LA EXONERACION DE VISADOS DE
TURISMO Y NEGOCIOS.

La República Dominicana y la República Federativa del Brasil, en adelante denominados
las "Partes".

Deseando profundizar aún más las relaciones de amistad y fortalecer la cooperación entre
ambos países.

Con el objetivo de garantizar el principio de la reciprocidad y a facilitar los viajes de
nacionales de ambos países con fines turísticos y de negocios.

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1. Los nacionales de ambas Partes, portadores de pasaportes comunes u ordinarios
validos estarán exentos de visados para entrar, salir, transitar y permanecer en el territorio
de la otra Parte, para fines de turismo o de negocios, por un periodo de hasta (60) días,
renovable por igual periodo, de forma que el periodo total de la permanencia no exceda de
los ciento veinte (120) días en cada periodo de 12 meses a partir de la primera entrada en
territorio de ambos países.

Los nacionales de ambos países portadores de documentos de viaje válidos estarán exentos
del cobro de tasas de ingreso, referente a la tarjeta de turista, por concepto de la entrada al
territorio de una de las dos partes.

Artículo 2. La disposición indicada en el artículo 1 se aplica solamente a personas que
viajan para fines de turismo o negocios. Para efecto del presente Acuerdo, se entiende por
negocios la prospección de oportunidades comerciales, participación en reuniones, firmas
de contratos y actividades financieras, de gestión y administrativas.

El presente Acuerdo no se aplica a los nacionales de ambos países que deseen ejercer
actividades remuneradas o asalariadas, así como realizar actividades de asistencia técnica,
de carácter misionario o de carácter religioso.

Artículo 3. Los nacionales de ambos países podrán entrar, transitar y salir del territorio de
la otra Parte por todos los puntos abiertos al tráfico internacional de pasajeros.

Artículo 4. Los nacionales de la República Dominicana y de la República Federativa del
Brasil deberán cumplir las leyes y reglamentos vigentes en el territorio respectivo durante
su estadía.
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Artículo 5. El gobierno de la República Federativa del Brasil y el Gobierno de la República
Dominicana se comprometen a informar, con la mayor brevedad posible, por vía
diplomática, sobre eventuales modificaciones en sus leyes y reglamentos en lo que se
refiere a la entrada, tránsito y permanencia de extranjeros en sus respectivos territorios.

Artículo 6. El presente Acuerdo no limita el derecho de las autoridades competentes de
ambas Partes de negar la entrada o cancelar la permanencia en el territorio nacional a
personas impedidas de ingreso por encontrarse en una de las condiciones de no admisión o
expulsión, así como a personas que no cumplan las condiciones establecidas por las
disposiciones legales internas del país para la entrada o permanencia en el territorio.

Artículo 7. Las Partes intercambiarán por la vía diplomática especímenes de sus pasaportes
comunes u ordinarios válidos, en un plazo no máximo de treinta (30) días luego de la fecha
de entrada en vigor de las medidas previstas en el presente Acuerdo.

Artículo 8. En caso de que haya introducción de nuevos pasaportes o modificación de los
existentes, las Partes se remitirán, por la vía diplomática, especímenes de esos pasaportes
acompañados de información sobre su utilización, con la antecedencia mínima de treinta
(30) días de su entrada en circulación.

Artículo 9. Por razones de seguridad, orden o salud pública, cada Parte podrá suspender
temporalmente la aplicación de las medidas previstas en el presente Acuerdo, en el todo o
en parte. La suspensión deberá ser notificada al Gobierno de la otra Parte, por vía
diplomática, en el más breve plazo posible, debiendo indicar un plazo mínimo para la
implementación de la medida. Ambas Partes deberán proceder de la misma manera en el
caso de la revocación de la suspensión.

Artículo 10. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de
recibimiento de la última notificación entre las Partes por escrito, a través de la vía
diplomática, mediante la cual se comuniquen el cumplimiento de los requisitos legales
internos necesarios para el efecto.

Artículo 11. Las medidas previstas en el presente Acuerdo serán válidas por tiempo
indeterminado. Las Partes podrán, en cualquier momento denunciarlo por medio de
notificación escrita, por vía diplomática. Las medidas previstas en el presente Acuerdo
cesarán noventa (90) días después al recibimiento de la notificación.

Artículo 12. Las medidas previstas en el presente Acuerdo podrán ser enmendadas por
común acuerdo entre las Partes, el cual podrá ser objeto de notificación por vía diplomática.
Las enmiendas entrarán en vigor treinta (30) días después de la fecha de recibimiento de la
notificación.
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Hecho en Brasilia, el 14 de mayo de 2018, en dos ejemplares originales, en portugués y
español, siendo ambos igualmente auténticos.

Por El Gobierno de la Por El Gobierno de la
República Dominicana República Federativa del Brasil

________________________________ __________________________________
Miguel Vargas Marcos Bezerra Abbott Galvão

Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Estado, interino, de
Relaciones Exteriores
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPÚBLICA DOMINICANA

DJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del
“Acuerdo entre la República Dominicana y la República Federativa del Brasil, sobre la
Exoneración de Visados de Turismo y Negocios” suscrito en Brasilia, en fecha 14 de mayo
de 2018, y cuyo original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de
Relaciones Exteriores (MIREX).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018).

Blaurio Alcántara
Director Jurídico
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 195-19 que modifica los artículos 129 y 131 de la Ley No. 189-11, para el
Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana.
G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 195-19

Considerando primero: Que la Constitución consagra el derecho a la vivienda como un
derecho fundamental de carácter económico y social.

Considerando segundo: Que es una responsabilidad del Estado promover el acceso a la
propiedad inmobiliaria titulada, conforme lo dispone el artículo 51, numeral 2), de la
Constitución de la República, de la cual resulta el deber estatal de establecer políticas
públicas eficaces que persigan facilitar el acceso a la propiedad inmobiliaria y a la vivienda
digna.

Considerando tercero: Que mediante la Ley para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y
Fideicomiso en la República Dominicana se crearon instrumentos jurídicos y financieros
para facilitar el acceso de los ciudadanos de menores ingresos a una vivienda propia, con
incentivos para que puedan adquirir inmuebles cuyos valores sean iguales o menores a dos
millones de pesos, monto que será aumentado por efectos de la inflación, según dispone el
índice de precios al consumidor (IPC).

Considerando cuarto: Que con el propósito de que este régimen especial sea más
inclusivo y abarque a un segmento mayor de la población, es necesario el aumento del valor
de referencia de las viviendas de bajo costo.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.5892, del 10 de mayo de 1962, que crea el Instituto Nacional de la
Vivienda (INVI), y sus modificaciones.

Vista: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la
República Dominicana.

Vista: La Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana.

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.
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Visto: El Decreto No.359-12, del 16 de julio de 2012, que establece el Reglamento para la
Acreditación de Proyectos de Viviendas de Bajo Costo.

Visto: El Decreto No.268-15, del 18 de septiembre de 2015, que modifica el art.26 del Dec.
No.359-12, que establece el Reglamento para la Acreditación de Proyectos de Viviendas de
Bajo Costo, y agrega los párrafos III y IV al art.19 del Dec. No.95-12, que establece el
Reglamento sobre el Fideicomiso.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto modificar la Ley No.189-11, del 16 de julio
de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República
Dominicana, para aumentar el valor de referencia de las viviendas de bajo costo y eximir
del pago del impuesto de transferencia inmobiliaria a aquellos adquirientes de primera
vivienda a través de fideicomiso.

Artículo 2.- Modificación del artículo 129. Se modifica el artículo 129 de la Ley No.189-
11, del 16 de julio de 2011, para que en lo adelante se lea como sigue:

“Artículo 129.- Proyectos de viviendas de bajo costo. Alcance. Los proyectos de
viviendas de bajo costo son proyectos habitacionales con participación de los sectores
público o privado, cuyas unidades tendrán un precio de venta igual o inferior a tres millones
quinientos mil pesos dominicanos con cero centavos (RD$3,500,000.00), monto que será
ajustado anualmente por inflación conforme a las disposiciones del artículo 327 del Código
Tributario de la República Dominicana, y mediante los cuales se facilita el acceso de la
familia a una vivienda digna. Los proyectos de viviendas de bajo costo podrán beneficiarse
del desarrollo y aplicación de los instrumentos legales, financieros y fiscales previstos en la
presente ley, a fin de incrementar los recursos disponibles para su financiamiento e
infraestructura, así como para poder reducir los costos de las viviendas”.

Artículo 3.- Modificación del artículo 131. Se modifican los párrafos I, II y III del
artículo 131 de la Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, para que en lo adelante los
párrafos se lean como sigue:

“Artículo 131.- Régimen de exenciones fiscales que beneficia a los fideicomisos de
construcción para el desarrollo de proyectos de vivienda de bajo costo. [...]

Párrafo I.- Bono para vivienda. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Tributario de la
República Dominicana y sus modificaciones, los adquirientes de viviendas a través de
fideicomisos de viviendas de bajo costo debidamente acreditados por el Instituto Nacional
de la Vivienda (INVI), cuando esta sea su primera vivienda, tendrán derecho a recibir un
bono para vivienda equivalente al valor correspondiente del cálculo sobre la base del costo
estándar de materiales y servicios sujetos al impuesto de transferencia de bienes
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industrializados y servicios (ITBIS), pagados durante el proceso de construcción de la
vivienda. Este valor será determinado por el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) en
coordinación con la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). El adquiriente deberá
solicitar este bono a través de la fiduciaria que administre el fideicomiso de vivienda de
bajo costo correspondiente.

Dicho monto servirá como completivo de su inicial para la compra de la vivienda, para lo
cual la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) establecerá mediante norma
general los mecanismos de entrega que procuren estos fines. No obstante, si al momento de
la recepción ya hubiese sido completado el proceso de saldo de la vivienda, se le devolverá
al adquiriente dicho valor y en caso de haber tomado un financiamiento se le aplicará al
saldo insoluto.

Párrafo II.- La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) financiará los bonos
entregados del Fondo Especial de Reembolsos Tributarios constituido en el artículo 265 del
Código Tributario de la República Dominicana, y sus modificaciones. A tal fin, el
Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Presupuesto, incluirá en las
asignaciones presupuestarias otorgadas para el Fondo Especial de Reembolso, el monto
anual estimado.

Párrafo III.- Los adquirientes de primera vivienda a través de Fideicomisos de Vivienda
de Bajo Costo debidamente acreditados por el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI)
quedarán exentos del pago del impuesto de transferencia para el traspaso de bienes
inmuebles, al momento de completar el pago de su inmueble”.

Artículo 4.- Esta ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia
y 156 de la Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), años 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 196-19 que declara el 10 de enero de cada año, como Día Nacional del
Cirujano. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 196-19

Considerando primero: Que es deber del Estado la protección efectiva de los derechos de
la persona, el respeto de su dignidad, propiciar su desarrollo integral, a través de los
órganos competentes, así como reconocer y exaltar a los hombres y mujeres que han
practicado acciones en favor de los intereses de su comunidad.
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Considerando segundo: Que la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la
Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, dentro de sus ejes establece que un Estado Social y
Democrático de Derecho se apoya con instituciones que actúan con ética, transparencia y
eficacia, al servicio de una sociedad responsable y participativa, en la cual, la ciudadanía
siente su apoyo, así como por sus integrantes y en el caso de los cirujanos y cirujanas, estos
responden a las expectativas sociales en la prestación de sus servicios, en pos de salvar
vidas y dar tranquilidad a las familias.

Considerando tercero: Que el Colegio Dominicano de Cirujanos fue fundado el 10 de
enero de 1974, e incorporado mediante el Decreto No.545, del 30 de enero de 1975, con el
objetivo de agrupar y promover la convivencia fraterna de los cirujanos dominicanos en
cualquier área de su especialidad y contribuir con la promoción y perfeccionamiento de la
investigación, la enseñanza y la práctica de la cirugía.

Considerando cuarto: Que el Colegio Dominicano de Cirujanos ha hecho diferentes
aportes a la investigación y la práctica de la cirugía, creando el Capítulo de Pie Diabético
dirigido a fortalecer la capacitación de especialistas en el manejo de esta patología y
garantizar que los pacientes que padecen de pie diabético reciban el tratamiento adecuado y
oportuno.

Considerando quinto: Que la cirugía a nivel mundial es un componente esencial de la
asistencia sanitaria en los sistemas de salud y dada la creciente incidencia de los
traumatismos, los cánceres y las enfermedades cardiovasculares, con el paso de los años ha
ido en aumento. Se calcula que en todo el mundo se realizan cada año doscientos treinta y
cuatro millones de operaciones de cirugía mayor, lo que equivale a una operación por cada
veinticinco personas, según datos ofrecidos por la Organización Panamericana de la Salud
(OPS).

Considerando sexto: Que el propósito de la cirugía es salvar vidas; en ocasiones, el
tratamiento quirúrgico es el único procedimiento que puede mitigar discapacidades y
reducir el riesgo de muerte por afecciones comunes. Se calcula que cada año unos sesenta y
tres millones de personas se someten a intervenciones quirúrgicas por diversas lesiones
traumáticas; alrededor de diez millones por complicaciones relacionadas con embarazos y
otros treinta y un millones por problemas oncológicos.

Considerando séptimo: Que el Colegio Dominicano de Cirujanos ha realizado varios
congresos internacionales dedicados a las cirujanas dominicanas, con una temática central
de la cirugía basada en la evidencia, dando a conocer los avances más importantes que van
moldeando las técnicas y procedimientos quirúrgicos en cirugía general y áreas de interés
como cirugía bariátrica, cirugía de hernia, trauma, oncológica, laparoscópico, el pie
diabético, la certificación y recertificación para cirujanos y sobre los nuevos paradigmas en
educación quirúrgica.

Considerando octavo: Que el cirujano asume una fuerte responsabilidad frente a los
pacientes que conlleva, entre otras actividades, mantener un historial clínico con el tipo de
afección que padecen, conocer si son alérgicos a algún tipo de medicamentos, de su estado
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físico y de los resultados que arrojen las pruebas, para verificar si procede la operación, así
como seleccionar el procedimiento más adecuado, a fin de corregir deformidades, reparar
lesiones, prevenir y tratar enfermedades, mejorar o restaurar las funciones del paciente.

Considerando noveno: Que en los hospitales, a los cirujanos les corresponde dirigir y
coordinar las actividades de enfermería, especialistas, residentes y otro personal médico;
proporcionar asesoría y asistencia quirúrgica; referir al paciente a otro médico; examinar
los instrumentos, equipos y las salas de operaciones para garantizar la esterilidad del área,
así como guardar los registros de las operaciones realizadas.

Considerando décimo: Que la medicina “es la ciencia dedicada al estudio de la vida, la
salud, las enfermedades y la muerte del ser humano”, y el cirujano ejerce en gran parte tal
conocimiento técnico para el mantenimiento y recuperación de la salud, aplicándolo al
diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades, por lo que es justo reconocer a
estos profesionales de la medicina en el país, declarando el 10 de enero de cada año “Día
Nacional del Cirujano”.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001, modificada por la Ley
No.22-06, del 15 de febrero de 2006.

Vista: La Ley No.68-03, del 19 de febrero de 2003, que crea el Colegio Médico
Dominicano.

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

Vista: La Ley Orgánica de Secretarías de Estado,No.4378, del 10 de febrero de 1956, y sus
modificaciones.

Visto: El Decreto No.545, del 30 de enero de 1975, que concede incorporación al Colegio
Dominicano de Cirujanos.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar el 10 de enero de cada año
“Día Nacional del Cirujano”.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de alcance general y de aplicación en todo
el territorio nacional.

Artículo 3.- Declaratoria. Se declara el 10 de enero de cada año “Día Nacional del
Cirujano”.
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Artículo 4.- Competencia. Queda a cargo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, en coordinación con el Colegio Dominicano de Cirujanos, la celebración de los
actos conmemorativos del “Día Nacional del Cirujano” y de ejecutar las medidas
correspondientes para la aplicación de esta ley.

Artículo 5.- Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán de la asignación
correspondiente al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en la Ley de
Presupuesto General del Estado.

Artículo 6.- Vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su promulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución y una vez transcurridos los plazos
señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

Dadaen la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1.er) día del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 197-19 que declara el 10 de octubre de cada año, como Día Nacional de la
Atención a la Salud Mental. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 197-19

Considerando primero: Que según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud
mental es un estado de bienestar en el cual el individuo es consciente de sus propias
capacidades, puede afrontar las tenciones normales de la vida, trabajar de forma productiva
y fructífera, y es capaz de hacer una contribución a su comunidad.

Considerando segundo: Que una enfermedad mental es una alteración de tipo emocional,
cognoscitivo o del comportamiento en el que quedan afectados procesos psicológicos
básicos como la emoción, la motivación, la cognición, la conciencia, la conducta, la
percepción, el aprendizaje y el lenguaje, lo cual dificulta a la persona su adaptación al
entorno cultural y social en el que vive y crea alguna forma de malestar subjetivo.

Considerando tercero: Que según la Organización Mundial de la Salud (OMS), una de
cada cuatro personas presenta un trastorno mental a lo largo de su vida, señala que los
trastornos mentales, neurológicos y por abuso de sustancias son prevalentes en todas las
regiones del mundo y son importantes factores que contribuyen a la morbilidad y a la
mortalidad prematura, alcanzado una tasa de un catorce por ciento (14%) de la carga
mundial de morbilidad atribuible a estos trastornos.

Considerando cuarto: Que los trastornos mentales constituyen en nuestro país una causa
frecuente de discapacidad, pérdida de calidad de vida, sufrimiento, aislamiento social,
estigmatización y mortalidad por suicidio, siendo los trastornos más comunes la depresión,
ansiedad, psicosis, uso y abuso de sustancias, problemáticas familiares, escolares, laborales;
y orgánicas como la epilepsia, demencias, y otras.
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Considerando quinto: Que según la OMS entre los trastornos mentales la depresión es la
más frecuente en la población mundial, afectando a más de 300 millones de personas,
aquejando en la República Dominicana casi al treinta por ciento (30%) de la población
según datos de la Sociedad Dominicana de Psiquiatría y el Colegio Dominicano de
Psicólogos, estimándose que para el año 2016, ocho mil (8,000) personas se habían
suicidado desde el año 2000, lo que equivale a una tasa de 5.7 suicidios por cada 100,000
habitantes.

Considerando sexto: Que la violencia de género e intrafamiliar es la consecuencia de
aspectos psicológicos, relacionados con la salud mental, y que conforme a datos de la
Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), la República Dominicana es el tercer país de
América Latina y el Caribe con la mayor cantidad de homicidios de mujeres, a razón de 3.6
por cada 100 mil mujeres.

Considerando séptimo: Que en 1995 la Federación Mundial para la Salud Mental y la
Organización Mundial de la Salud instituyeron el día 10 de octubre como Día Mundial de
la Salud Mental, con el propósito de contribuir a la comprensión de los problemas de salud
mental y a erradicar los mitos y estigmas en torno a este tema.

Considerando octavo: Que pese a que la República Dominicana es uno de los más de cien
países que forma parte de esta conmemoración, por la alta incidencia de las enfermedades
mentales en la sociedad dominicana, se hace necesario la creación de una normativa acorde
con la tendencia internacional, que contribuya a quetodos los sectores de la sociedad aúnen
esfuerzos en la prevención, rápida detección y tratamiento, como política de estado, en aras
de la garantía y protección del derecho fundamental a la salud.

Considerando noveno: Que la detección temprana de los trastornos mentales reduce
considerablemente el desarrollo y desenlace de la enfermedad, elevando el pronóstico de
cura y mejorando la calidad de vida de la persona que la padece y su entorno familiar.

Considerando décimo: Que es deber del Estado velar por la protección de la salud de
todas las personas, procurando todos los medios para la prevención y tratamiento de todas
las enfermedades.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001.

Vista: La Ley sobre Salud Mental, No.12-06, del 3 de febrero de 2006.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto declarar el 10 de octubre de cada año como
“Día Nacional de la Salud Mental”.



-16-
_________________________________________________________________________

Artículo 2.- Finalidad. Esta ley tiene por finalidad concienciar a toda la población
nacional sobre los problemas de salud mental, la importancia de la atención temprana y la
erradicación de los mitos y estigmas en tormo a las mismas.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación general y rige para todo el
territorio nacional.

Artículo 4.- Declaratoria. Se declara el 10 de octubre de cada año “Día Nacional de la
Atención a la Salud Mental”.

Artículo 5.- Colocación de distintivo. Durante todo el mes de octubre se colocará un
símbolo distintivo alusivo al “Día Nacional de la Atención a la Salud Mental”, en todas las
oficinas o dependencias de los órganos y entes de la administración pública.

Artículo 6.- Jornadas médicas. Durante todo el mes de octubre se realizarán jornadas
médicas, psiquiátricas y psicológicas gratuitas en todos los centros públicos de salud,
ubicados en el territorio nacional.

Párrafo.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) podrá establecer
acuerdos con las prestadoras privadas de servicios de salud, para la realización en los
centros privados de jornadas médicas gratuitas previstas en el presente artículo.

Artículo 7.- Difusión. Se difundirá a través de campañas informativas y de concientización
sobre la salud mental en los diferentes medios de comunicación radial, televisiva, digital y
prensa escrita del país.

Artículo 8.- Celebración de actos. En todas las oficinas o dependencias de los órganos y
entes de la administración pública, durante todo el mes de octubre, se realizarán actos
alusivos al “Día Nacional de la Atención a la Salud Mental”.

Párrafo.- Lo establecido en el presente artículo no es limitativo para que las empresas
privadas puedan realizar eventos o charlas alusivos al “Día Nacional de la Atención a la
Salud Mental”.

Artículo 9.- Autoridad competente. Para la ejecución de todo lo previsto en esta ley, el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), contará con la colaboración del
Colegio Médico Dominicano (CMD), la Sociedad Dominicana de Psiquiatría, el Colegio
Dominicano de Psicólogos, y la Asociación Nacional de Clínicas Privadas (ANDECLIP).

Artículo 10.- Fondos. Para la ejecución de lo propuesto en la presente ley, el Poder
Ejecutivo, a partir del año fiscal siguiente a la entrada en vigencia de esta ley, consignará en
el Presupuesto General del Estado, en el capítulo correspondiente al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social (MISPAS), la partida presupuestaria para tales fines.
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Artículo 11.- Vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurrido los
plazos fijados en el Código Civil dominicano.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 198-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Santiago Genao, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 316.27 Mts², dentro de la parcela No. 75-B (parte), del D.C. No. 8, sector
Piedra Blanca, municipio Haina, provincia San Cristóbal. G. O. No. 10946 del 5 de
julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 198-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 2008, entre el Estado
dominicano y el señor Santiago Genao.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 2008, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte y de la otra parte, el señor
Santiago Genao, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
con una extensión superficial de trescientos dieciséis punto veintisiete metros cuadrados
(316.27Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 75-B (parte), del Distrito Catastral No. 8,
de la provincia San Cristóbal, ubicada en el sector Piedra Blanca, del municipio de Haina,
valorada en la suma de doscientos veintiún mil trescientos ochenta y nueve pesos
dominicanos con 00/100 (RD$221,389.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO NO. 4846

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Santiago Genao,
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 093-0005588-7, domiciliado y residente en la calle Brisas del Mar,
apartamento No. 202, sector Honduras del Oeste, Distrito Nacional, quien en lo adelante
del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será solo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos
dieciséis punto veintisiete metros cuadrados (316.27Mts²), dentro del ámbito
de la parcela No. 75-B (parte), del Distrito Catastral No. 8, de la provincia
de San Cristóbal, ubicada en el sector Piedra Blanca, del municipio de
Haina, con los siguientes linderos: Al Norte: Carretera Sánchez; Al Sur:
Parcela No. 75-B (resto); Al Este: Parcela No. 75-B (resto) y Al Oeste:
Parcela No. 75-B (resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano en la parcela No. 75-B (parte), del
Distrito Catastral No. 8, de la provincia San Cristóbal, en virtud del Certificado de Titulo
No. 6975, según consta en la certificación de fecha 9 del mes de agosto del año 2006,
expedida por el Registrador de Títulos de San Cristóbal.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
doscientos veintiún mil trescientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 00/100
(RD$221,389.00), a razón de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) el
metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago
total del terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 21 del mes de mayo
del año 2007, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de
ciento treinta y dos mil ochocientos treinta y tres pesos dominicanos con 40/100
(RD$132,833.40), mediante cheque No. 1481293 de fecha 12 del mes de noviembre del
año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 28375, de fecha 12 del mes
de noviembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales,
por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$700.00) por
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 8 del
mes de agosto del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en función de la
Resolución No. 001-2007, de fecha 7 del mes de febrero del año 2007.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR, deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ SANTIAGO GENAO
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
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YO, DR. ANA MARIA HERNANDEZ P., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No. 4664, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de
manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Santiago Genao, de
generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento,
que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto pública
como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de
febrero del año dos mil ocho (2008).

DR. ANA MARIA HERNANDEZ P.
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Sánchez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 199-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor
Diómedes Abreu Rondón, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (parte), D.C. No. 32,
manzana No. 17, solar No. 6 (Bloque A), sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 199-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Diómedes Abreu
Rondón.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Diómedes Abreu
Rondón, 250.00mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (pte), D.C. No.
32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.
17, solar No. 6 (Bloque A), valorados en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 4 de
marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-2003-1892

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo. Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Diómedes Abreu
Rondón, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0027522-1, domiciliado y residente en la calle Central No. 32, Villa
Mella, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero de 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-A, contenida en el Acta No. 1241, de
fecha 2 de febrero de 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago un porciento del valor total del
terrenos, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (pte), D.C.
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No. 17, solar No. 6, (Bloque A) con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este: Solar No. 7
Al Sur: Solar No. 13
Al Oeste: Solar No. 5

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 49-538, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicano con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera:

a) La suma de diez mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$10,750.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante
comprobantes de Caja y Banco Nos. 2003-11567, 2004-28466 y 2004-31727, de
fechas 11-03-2003, 20-05-2004 y 04-06-2004, razón por la cual este acto sirve a
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de catorce mil doscientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$14,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de cuatrocientos noventa y dos pesos oro dominicanos
con 24/100 (RD$492.24), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a catorce mil doscientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$14,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor no pagado, por la suma adeudada,
ascendente a catorce mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
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(RD$14,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes, de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos
mil cinco (2005). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. DIOMEDES ABREU RONDON
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Diómedes Abreu
Rondón, de generales que constan más arriba, declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL
NOTARIO PÚBLICO.

Exonerado de Impuestos en
virtud la Ley No. 7 de fecha
19 de agosto del 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 200-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Humberto Concepción Mejía, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 200.00Mts², dentro de la parcela No. 52 (parte), del D.C. No. 31,
sector Sávica, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 200-19

VISTA: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Humberto Concepción
Mejía, suscrito en fecha 8 de febrero de 2007.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero del año 2007,
entre el Estado dominicano y el señor Humberto Concepción Mejía, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de
doscientos metros cuadrados (200.00Mts²) dentro del ámbito de la parcela No. 52 (parte),
del Distrito Catastral, No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Savica, Los
Alcarrizos, valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 3399

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Humberto Concepción Mejía,
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cedula de Identidad
y Electoral No. 023-0039228-5, domiciliado y residente en la calle Salvador Reyes, casa
No. 95, del sector Japón, del municipio San Pedro de Macorís, y accidentalmente en esta
ciudad, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por
su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado, formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será solo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos metros
cuadrados (200.00Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 52 (parte), del
Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Savica,
Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 52 (resto),
Al Sur: calle España, Al Este: calle Parcela No. 52 (resto), Al Oeste: Parcela
No. 52 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano, en la parcela No. 52, del Distrito
Catastral No. 31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 81-436,
según consta en la Certificación de fecha 26 de junio del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), a razón de doscientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, cantidad que EL COMPRADOR
ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR, mediante cheque No. 00585, de fecha 9 de
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agosto del año 2006, del Scotiabank, según recibo de ingreso No. 27686 de fecha 9 de
agosto del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo
que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por
metro cuadrado (Mts.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 14 de
julio del año 2006, en función del Decreto No. 555-03 de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registrador de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
diez por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de
las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha
transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Humberto Concepción Mejía
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. RAMON Ma. URBAEZ MANCEBO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 2570, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por el Dr. José
Francisco Zapata Pichardo y Humberto Concepción Mejía, de generales que constan en
este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

DR. RAMON Ma. URBAEZ MANCEBO
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 201-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Emiliano Vizcaíno Linares, en relación al traspaso por parte del primero al segundo,
de una porción de terreno de 76.59 Mts², dentro de la parcela No. 5-A-Ref.-A (parte),
del D.C. No. 18, sector Cachimán, Villa Mella, D.N. G. O. No. 10946 del 5 de julio de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 201-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor EMILIANO
VIZCAINO LINAREZ, suscrito en fecha 20 de abril del año 2007.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de abril del año 2007, entre
el Estado dominicano y el señor EMILIANO VIZCAINO LINAREZ, mediante el cual el
primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de setenta
y seis punto cincuenta y nueve metros cuadrados (76.59 Mts2), dentro del ámbito de la
parcela No.5-A- Ref-A (parte) del Distrito Catastral No.18, del Distrito Nacional, ubicada
en el sector Cachimán, Villa Mella, valorada en la suma de RD$49,783.50 (cuarenta y
nueve mil setecientos ochenta y tres pesos dominicanos con 50/100), que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

003585

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre y de la otra parte, el señor EMILIANO VIZCAINO
LINAREZ, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, portador de la cédula de identidad
y electoral No. 001-0626924-4, domiciliado y residente en la calle Caonabo No.10, del
sector Cachimán, Santa Cruz, Vila Mella, municipio Santo Domingo Norte, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de setenta y seis punto
cincuenta y nueve metros cuadrados (76.59 Mts2), dentro del ámbito de la parcela
No.5-A- Ref-A (resto) del Distrito Catastral No.18, del Distrito Nacional, ubicada
en el sector Cachimán, Villa Mella, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Parcela No.5-A- Ref-A (parte); AL SUR: Calle Hispaniola; AL ESTE: Parcela
No.5-A-Ref. –A (resto); y AL OESTE: Parcela No.5-A-Ref. –A (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.5-A- Ref-A,
del Distrito Catastral No.18, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título
No.62-1422, según consta en la certificación de fecha 8 de junio del año 2006, expedida por
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y tres pesos dominicanos con 50/100
(RD$49,783.50), a razón de seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$650.00), el metro cuadrado, cantidad que EL COMPRADOR ha pagado en su
totalidad a EL VENDEDOR, mediante cheque No.296381, de fecha 31 de marzo del año
2006, de la Asociación Popular de Ahorros y Préstamos, según recibo de ingreso No.27427,
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de fecha 3 de abril del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$650.00), por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 16 de mayo del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo de
esta Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida al COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Emiliano Vizcaíno Linarez
Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, DR. FERNANDO ANT. GRACIANO REYES, Abogado Notario Público de los del
Numero del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 2980, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO y EMILIANO VIZCAINO LINAREZ, de generales
que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son
las mismas de todos los actos de sus vidas públicas y privadas, por lo que merecen entera fe
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil siete (2007).

DR. FERNANDO ANT. GRACIANO REYES,
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 202-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Quisqueya Subervi Almánzar, relativo a la venta por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno de 270.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-B (parte), del
D.C. No. 32, sector Ciudad Satélite II, D.N. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 202-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora QUISQUEYA
SUBERVÍ ALMÁNZAR, suscrito en fecha 16 de marzo del año 2007.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de marzo del año 2007, entre
el Estado dominicano y la señora QUISQUEYA SUBERVÍ ALMANZAR, mediante el cual
el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de
doscientos setenta metros cuadrados (270.00 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.21-
B (Parte), del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad
Satélite II, valorada en la suma de RD$81,000.00 (ochenta y un mil pesos dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: Contrato No.: 003465

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora QUISQUEYA
SUBERVI ALMANZAR, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0195163-0, domiciliada y residente
en la calle 1ra, casa No.14, del sector Ciudad Satélite II, del municipio Santo Domingo
Este, de esta ciudad, quien en lo adelante del presente acto se designará como LA
COMPRADORA o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consciente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que LA COMPRADORA no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta metros
cuadrados (270.00 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.21-B (Parte), del
Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite
II, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.21-B (Resto), AL SUR:
Parcela No.21-B (Resto), AL ESTE: calle El Sol; y AL OESTE: Parcela No.21-B
(Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.21-B, del
Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.57-
1316, según consta en la certificación de fecha 30 de octubre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de ochenta y un
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$81,000.00), a razón de trescientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, más el seis por ciento (6%) de
interés anual sobre el saldo insoluto, que LA COMPRADORA deberá pagar a EL
VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de ocho mil cien pesos dominicanos con
00/100 (RD$8,100.00), pagado en efectivo, según recibo de ingreso No.27850, de fecha 03
de enero del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la
diferencia del precio de venta en treinta y seis (36) mensualidades iguales y consecutivas de
dos mil doscientos diecisiete pesos dominicanos con 76/100 (RD$2,217.76), en un plazo de
tres (3) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 22 de
septiembre del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo, amparada mediante
Resolución No.001-05, de fecha 6 de octubre del año 2005.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma
en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA
no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a
la fecha.

DÉCIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR;
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DÉCIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble;

DÉCIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho común;

HECHO Y FIRMADO, de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Quisqueya Suverbí Almánzar
Administrador General de Bienes Nacionales,

YO, DRA. MAYRA SÁNCHEZ SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.4031, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas de manera libre voluntaria por los señores JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO y QUISQUEYA SUBERVI ALMANZAR, de generales que constan en este
mismo acto, y quienes manifestaron bajo fe del juramento que son las mismas de todos los
actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

DRA. MAYRA SÁNCHEZ SANCHEZ
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 203-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Iván
Aquiles Hernández Olegada, y su adéndum de fecha 2 de mayo del año 2007, a través
del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno de 767.16 Mts², dentro
de la parcela No. 6-Ref.-B-1-A-1-C-7-H-2-A, del D.C. No. 4, sector Altos de Arroyo
Hondo, D.N. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 203-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor IVAN
AQUILES HERNÁNDEZ OLEGADA, suscrito en fecha 26 de abril de 1994, y su
adendum de fecha 2 de mayo del año 2007.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de abril del año 1994, entre
el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales,
señor DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ y el señor IVAN AQUILES HERNÁNDEZ
OLEGADA, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con
área de (790.21) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.6-Ref-B-1 (Pte.), del
Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, ubicada en Los Altos de Arroyo Hondo, de
esta ciudad, valorada en la suma de RD$158,042.00 (ciento cincuenta y ocho mil cuarenta y
dos pesos oro con 00/100), y su adendum de fecha dos (2) de mayo del año 2007, que en el
contrato antes indicado se deslizaron varios errores materiales consistentes: a) en que
estableció la porción de terreno con una extensión superficial de setecientos noventa punto
veintiún metros cuadrados (790.21Mts2), b) se consignó dentro del ámbito de la parcela
No. 6Ref-B-1, del Distrito Catastral No.4, c) se establecieron los linderos del inmueble de
forma incorrecta y d) la omisión del Certificado de Titulo correspondiente a la parcela, que
copiados a la letra dicen así:

ENTRE: Contrato No.1328

El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la cédula de identificación personal No.18311, serie 49, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 28 de marzo de
1994, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte; y de la otra parte, el señor IVAN AQUILES HERNANDEZ
OLEGADA, dominicano, mayor de edad, casado, militar, E.N., domiciliado y residente en
la calle Guaroa No. 1, Arroyo Hondo, de esta ciudad, portador de la cédula de
identificación personal No.59592, serie 31, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: El ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor IVAN AQUILES HERNANDEZ OLEGADA, quien
acepta, el inmueble que se describe a continuación:
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“Una porción de terreno con área de 790.21 metros cuadrados, dentro del ámbito de
la Parcela No.6-Ref.-B-1 (pte.), del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional,
ubicada en los Altos de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes linderos y
medidas: Al Norte, resto de la Parcela; al Este, calle Yaroa; al Sur, resto de la
Parcela; y al Oeste, resto de la Parcela”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$158,042.00 (ciento cincuenta y ocho mil cuarentidós pesos oro), o sea,
a razón de RD$200.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de
RD$47,412.60 (cuarentisiete mil cuatrocientos doce pesos con 60/100), como inicial,
equivalente a un 30% del valor total, pagada según consta en el recibo No.9763, de fecha
25 días del mes de abril de 1994, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga formal recibo de descargo y
carta de pago en forma legal; y el resto, o sea, la cantidad de RD$110,629.40 (ciento diez
mil seiscientos veintinueve pesos con 40/100) en 107 mensualidades consecutivas de
RD$1,033.92 (mil treintitrés pesos con 92/100) cada una.

TERCERO: EL VENDEDOR y EL COMPRADOR convienen por el presente contrato,
que el saldo insoluto devengará un 8% (ocho por ciento) anual.

CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del
8% (ocho por ciento).

QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de interés
por cada día de retraso sobre el monto de las cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido que
esta obligación es independiente del pago de la deuda principal más los intereses.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$110,629.40 (ciento diez mil seiscientos
veintinueve pesos con 40/100), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2103 del
Código Civil. En consecuencia, el señor IVAN AQUILES HERNANDEZ OLEGADA,
autoriza y requiere del registrador de títulos del Distrito Nacional, la inscripción del
referido privilegio.

SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

OCTAVO: El ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.___, expedido a
su favor por el registrador de títulos del Distrito Nacional.
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NOVENO: Queda convenido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no previsto
en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil
novecientos noventa y cuatro (1994).

POR EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Dr. Rodolfo Rincón Martínez, Iván Aquiles Hernández Olegada,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales,

YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden,
puestas en mi presencia por los señores, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ e IVAN
AQUILES HERNANDEZ OLEGADA, son las mismas que acostumbran usar en todos sus
actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil
novecientos noventa y cuatro (1994).

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL
Abogado Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO No. 003874

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor IVAN AQUILES
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HERNANDEZ OLEGADA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 001-1167384-4, domiciliado y residente en la calle Yaroba, No. 1,
del sector Arroyo Hondo, Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Presidente Constitucional de la República mediante poder de
fecha 28 de marzo del año 1994, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a
suscribir el contrato de venta con el señor IVAN AQUILES HERNANDEZ OLEGADA,
de una porción de terreno con una extensión superficial de setecientos noventa punto
veintiún metros cuadrados (790.21 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No. 6-Ref-B-l,
del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional.

POR CUANTO: A que el Presidente Constitucional de la República, emitió el poder
No.273-06, de fecha 4 de diciembre del año 2006, que modifica el numeral 2, del poder de
fecha 28 de marzo del año 1994, en lo referente a la cantidad de metros cuadrados y la
ubicación de la Parcela.

POR CUANTO: A que en fecha 26 de abril del año 1994, el Estado dominicano,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un
contrato de venta con el señor IVAN AQUILES HERNANDEZ OLEGADA, mediante el
cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que en el contrato antes indicado se deslizaron varios errores
materiales consistentes: a) en que se estableció la porción de terreno con una extensión
superficial de setecientos noventa punto veintiún metros cuadrados (790.21 Mts2); b) se
consignó dentro del ámbito de la Parcela No. 6-Ref-B-l, del Distrito Catastral No. 4; c) se
establecieron los linderos del inmueble de forma incorrecta y d) la omisión del Certificado
de Título correspondiente a la Parcela.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen los errores materiales
deslizados en el contrato de fecha 26 de abril del año 1994: A) En lo referente al poder de
asignación, para que diga y se lea como, poder No. 273-06, de fecha 4 de diciembre del año
2006; B) En lo referente a la cantidad de metros, al Número de la Parcela, y los linderos del
inmueble objeto de la venta, para que diga y se lea: Una porción de terreno con una
extensión superficial de setecientos sesenta y siete punto dieciséis metros cuadrados
(767.16 MTS2), dentro del ámbito de la Parcela No. 6-REF-B-1-A-1-C-7-H-2-A, del
Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Cerros de Arroyo
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Hondo, de esta ciudad; con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. 6-REF-B-1-
A-1-C-7-H-2-A (Resto); AL SUR: Arroyo; AL ESTE: Rotonda calle Yaroa; y AL OESTE:
Parcela No. 6-REF-B-1-A-1-C-7-H-2-A (Resto); y C) En lo referente a la omisión del
Certificado de Título, para que, diga y se lea: Certificado de Título No. 61-1623.

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente documento forma parte integral del
contrato de venta suscrito en fecha 26 de abril del año 1994.

TERCERO: LAS PARTES por medio del presente acto ratifican los demás términos y
condiciones pactados y estipuladas en el contrato original de fecha 26 de abril del año
1994.

CUARTO: Para todo lo no previsto en el presente acto las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dos (02) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO

José Francisco Zapata Pichardo Iván Aquiles Hernández Olegada
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. CESAR A. CAMARENA MEJIA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 3821 CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO e IVAN AQUILES HERNANDEZ OLEGADA, de generales que constan en
este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

LIC. CESAR A. CAMARENA MEJIA
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 204-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael
Vinicio Abreu García, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del local
comercial No. 1-B, edificio No. 3, Tipo MP2, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo, D.N. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 204-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el ESTADO DOMINICANO y el señor RAFAEL
VINICIO ABREU GARCÍA, suscrito en fecha 31 de diciembre del año 1999.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de diciembre del año 1999,
entre el Estado dominicano, y el señor RAFAEL VINICIO ABREU GARCÍA, mediante el
cual el primero traspasa al segundo, el local comercial marcado con el No.1-B, edificio
No.3, Tipo MP2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Villa Juana -Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma
RD$61,823.10 (sesenta y un mil ochocientos veintitrés pesos oro con 10/100), que copiado
a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público de
este domicilio y residencia, portador de la cédula de identidad y electoral No. 054-
0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 14 de
noviembre del 1995, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento
del presente documento, de una parte, y de la otra el señor RAFAEL VINICIO ABREU
GARCÍA, de nacionalidad dominicana, estado civil casado con Reyna I. Pepén,
domiciliado y residente en local comercial 1-B. edificio No.3 Tipo MP2, Proyecto VILLA
JUANA-VILLA CONSUELO, de ocupación abogado, portador de la cedula de identidad y
electoral No. 001-1239950-6, se ha convenido y pactado el siguiente:
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CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, VENDE,
CEDE, Y TRANSFIERE con todas las garantías de derecho, libre cargas y gravámenes, a
favor del señor RAFAEL VINICIO ABREU GARCÍA, quien acepta, el inmueble que se
describe a continuación: El local comercial marcado con el No.1-B, edificio No.3, Tipo
MP2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana -
Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de sesenta y un mil ochocientos veintitrés pesos oro con 10/100
(RD$61,823.10), la cual será pagada por EL COMPRADOR en la siguiente forma: La
suma de un inicial de cinco mil pesos con 00/100 (RD$5,000.00 según recibo de pago No.
4059 de fecha 12 de mayo de 1992 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y
consecutivas de cuatrocientos pesos con 00/100 (RD$400.00) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al
DEUDOR el beneficio del término acordado.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.____,
expedido en su favor por el registrador de títulos de____________.

QUINTO: LAS PARTES convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio
convenido.

SEXTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un único plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no ha
realizado el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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NOVENO: Queda convenido entre las PARTES que el COMPRADOR entrará en
posesión y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha de la entrega de las llaves,
asumiendo desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y
mantenimiento de la unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto
respecto al uso y cuidado del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento
el inmueble no puede ser modificado o varado en forma alguna que produzca un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento
expreso de la Administración General de Bienes Nacionales.

DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimientos y
reparaciones, a no alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la
seguridad o la estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso del
rejas, verjas plantas eléctricas de emergencia, cisternas o ductos de basura y todo cuanto
pueda afectar la apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la
Administración General de Bienes Nacionales.

DECIMO PRIMERO: En el disfrute y aprovechamiento del inmueble el COMPRADOR
tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a éste, no pudiendo
dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del administrador general de
Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su conducta al orden,
disciplina, moralidad, decoro, y normas de convivencias establecidas por la ley y el
reglamento que se dicte de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre de 1958.

DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el
inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (veinte
mil pesos oro con 00/100), en virtud de las posiciones del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

DECIMO TERCERO: Las PARTES aceptan todas las estipulaciones del presente
contrato y para lo no previsto en el mismo, se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos
noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,
Administrador General Rafael V. Abreu García

VENDEDOR COMPRADOR
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
y RAFAEL VINICIO ABREU GARCÍA, cuyas generales constan en este mismo
documento quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos
noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 205-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Cristina Guerrero Almonte, mediante el cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 965.14 Mts², dentro de la parcela No. 1, porción A, del D.C. No.
18, Lote No. 7, manzana X (PRIMA), sección Najayo, municipio San Cristóbal. G. O.
No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 205-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Ana Cristina Guerrero
Almonte, suscrito en fecha 26 de julio del año 2000

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 26 de julio del año 2000, entre el
Estado dominicano y la señora Ana Cristina Guerrero Almonte, mediante el cual el primero
traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de novecientos sesenta y cinco punto
catorce metros cuadrados (965.14), dentro de la parcela No.1, Porción A, del D. C. No.18,
del municipio de San Cristóbal, Lote No.7, manzana X (PRIMA),(conforme a plano
particular adjunto de sub-división provisional), ubicada en la sección de Najayo, valorada
en la suma de RD$120,642.50 (ciento veinte mil seiscientos cuarenta y dos pesos con
50/100),que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA

CONTRATO No. 13655

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, dominicano, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7,
sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20-5-
96, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte y de la otra parte, la señora Ana Cristina Guerrero Almonte, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltera, de ocupación licenciada,
domiciliada y residente, en la calle A No.6, urbanización Lucerna, carretera Mella,
km.81/2, Sto. Dgo., Cédula de Identidad y Electoral No.001-0065010-0, quien en lo sigue
del presente contrato, se denominará El Comprador (a) o por su nombre propio.

PRELIMINARES

POR CUANTO: El Estado dominicano ha dispuesto la ejecución del Proyecto Residencial
Satélite Arca de Noé, con fines de garantizar el desarrollo racional y armónico, tanto
urbanístico como arquitectónico del sector

POR CUANTO: El Comprador (a) ha aceptado y convenido todas las condiciones
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones.

POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato
definitivo, las partes:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: El Estado dominicano, representado  de la forma ya expresada, vende, cede, y
traspasa con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor de la
señora Ana Cristina Guerrero Almonte, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación:

“Una porción de terreno con área de 965.14 metros cuadrados, dentro de la parcela
No.1, porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio de San Cristóbal, Lote No.7,
manzana X (PRIMA), (conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional),
ubicada en la sección de Najayo, con las siguientes delimitaciones:

NORTE: solar No.6

SUR: solar No.8
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ESTE: calle Jafet

OESTE: solares Nos.16 y 17

PARAFO I: El Comprador reconoce de manera expresa, haber examinado el mismo,
encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás condiciones.

PARAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y solo
podrá ser dedicada a vivienda

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes de la presente venta, ha sido
por la suma de RD$(120,642.50) (ciento veinte mil seiscientos cuarenta y dos pesos con
50/100), a razón de (RD$125.00) (ciento veinticinco pesos con 00/100) el metro cuadrado.
Dicho pago deberá ser efectuado de la siguiente forma:

a) La suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos con 00/100), como pago inicial a la
firma del presente contrato, equivalente a un 12.4% del valor total, pagada según
consta en el recibo No.21972 de fecha 4-8-2000, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor dela
señora Ana Cristina Guerrero Almonte, formal recibo de descargo y carta de pago
en forma de pago legal, y

b) El resto, o sea la cantidad de (RD$105,642.50),(ciento cinco mil seiscientos
cuarenta y dos pesos con 50/100), en un plazo de seis (6) años mediante setenta y
dos (72) cuotas iguales y consecutivas a razón de RD$1,467.26 (un mil
cuatrocientos sesenta y siete pesos con 26/100) cada una, contentivas del capital e
intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por ciento (1%) mensual, contado a
partir de la fecha de la firma de este contrato. En caso de atrasos en el pago de una o
dos cuotas, al Comprador se le cargará un interés adicional de uno por ciento (1%) a
titulo de intereses moratorios

PARRAFO I: Se le concede al Comprador un plazo de 15 días a partir de la firma del
presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración
General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará rescindido de
pleno derecho.

PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el
presente documento

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble a que se
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del Vendedor no pagado en
favor del Estado dominicano, por la suma de RD$105,642.50 (ciento cinco mil seiscientos
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cuarenta y dos pesos con 50/100), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2103, del
Código Civil. En consecuencia, El Comprador (a) autoriza y requiere del Registrador de
Títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: El Comprador (a) tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la
fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietario
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento,
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal
ocurrencia.

QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00m²).

SEXTO: El Comprador (a) se compromete a erigir una edificación conforme los requisitos
establecidos en el reglamento correspondiente y por las reglamentaciones municipales
especificas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el artículo primero.
El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de un plazo de un (1) año,
contando a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida
de pleno derecho.

PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por el Comprador (a) a la fecha del tal
ocurrencia.

SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser
sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que
el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos
oro) de conformidad con lo dispuesto por art.55, inciso 10 de la Constitución de la
República.

OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto de este contrato en virtud del Certificado de Titulo No.7410, expedido en su favor
por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal.

NOVENDO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto se remiten al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Ana Cristina Guerrero Almonte
Compradora

YO, DRA. Elsa Gertrudis Pérez, Abogado-Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi
presencia por los señores, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, y Ana Cristina Guerrero
Almonte, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos, tanto públicos como
privados,. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil (2000).

DRA. Elsa Gertrudis Pérez
-Abogado-Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Dario Cruz Ubiera Luis RenéCanaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta(30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 206-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Ramón Recarey Álvarez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 600.00 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref, del D.C. No.
6, sector El Almirante, provincia Santo Domingo Este. G. O. No. 10946 del 5 de julio
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 206-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Luis Ramón Recarey
Álvarez, suscrito en fecha 31 de mayo del año 2005

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de mayo de 2005, entre el
Estado dominicano y el señor Luis Ramón Recarey Álvarez, mediante el cual el primero
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos
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metros cuadrados (600.00 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref., del D. C.
No.6, de la provincia Santo Domingo Este, ubicada en el sector El Almirante, valorada en
la suma (RD$315,000.00),(trescientos quince mil pesos dominicanos con 00/100), suscrito
en fecha 31 de mayo del año 2005,que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 742

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre y de la otra parte, el señor Luis Ramón Recarey Álvarez, dominicano,
mayor de edad, soltero, militar, portador de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-
0633674-6, domiciliado y residente en la calle Donaire, apartamento No.202, Residencial
Claudia I, del sector Alma Rosa II, del Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
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de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado en
favor del EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones el artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos metros cuadrados
(600.00 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref., del D. C. No.6, de la provincia
Santo Domingo Este, ubicada en el sector El Almirante, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Parcela No.1-B-Ref., (Resto), AL SUR: Parcela No.1-B-Ref. (Resto), AL ESTE:
Parcela No.1-B-Ref. (Resto), y AL OESTE: Calle Novena.

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No.1-B-Ref., del D. C. No.6,
de la provincia Santo Domingo Este, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617, según
consta en la certificación de fecha 18 de septiembre del 2000, expedida por el Registrador
de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
trescientos quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$315,000.00), a razón de
quinientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$525.00) el metro cuadrado, más
el veinticuatro por ciento (24%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL V ENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de
ciento veintiséis mil pesos dominicanos con 00/100(RD$126,000.00), pagado mediante
cheque No.004332 de fecha 7 de marzo del año 2005, del Banco León, según recibos de
ingreso Nos.26863 de fecha 9 de marzo del año 2005, y 04201 de fecha 20 de abril del año
2005, ambos recibos expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, y la
diferencia del precio de venta en ciento veinte (120) mensualidades iguales y consecutivas
de cuatro mil ciento sesenta y siete pesos dominicanos con 09/100 (RD$4,167.09),en un
plazo de diez (10) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de quinientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$525.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 7 de marzo del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMORADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL
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COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este
párrafo comprobada objetivamente por el Vendedor, producirá la rescisión del contrato sin
intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la
forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%) por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cuantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que
ELCOMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia

NOVENO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a ELCOMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado, al derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

Por el Vendedor
El Estado dominicano

Aristipo Vidal
Administrador General de Bienes Nacionales

Por EL COMPRADOR
Luis Ramón Recarey Álvarez

YO, Lic. Fulver E. Feliz Feliz, Abogado-Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Luis Ramón Recarey
Alvarez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado
bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los
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actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo cual debe darseles entera fe y crédito.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

Lic. Fulver E. Feliz Feliz
ABOGADO NOTARIO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 207-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jangle
M. Vásquez Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 979.00 Mts², dentro de la parcela No. 264, del D.C. No. 32,
sección Andrés, lugar Boca Chica. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 207-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de diciembre de 1993, entre el
INGENIO BOCA CHICA y el señor JANGLE M. VASQUEZ RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de diciembre de 1993, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por  el Director Ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Ing. Juan A. Hernández Kunhardt,  de una parte,
y de la otra parte, el señor JANGLE M. VASQUEZ RODRIGUEZ, por medio del cual el
primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 979.00
metros cuadrados, dentro de la parcela No.264, del Distrito Catastral No. 32, del Distrito
Nacional, Boca Chica, sección Andrés, lugar Boca Chica, valorada en la suma de
RD$220,275.00., que copiado a la letra dice así.

ENTRE: CONTRATO No.

De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, organismo estatal, autónomo, organizado y
creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor ING.
JUAN A. HERNÁNDEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario
estatal, portador de la Cédula de Identificación Personal  No.154243, Serie 1ra. sello hábil,
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del Poder que
le fuere otorgado por el presidente de la República, en fecha 3 de junio de 1993, por las
recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA)
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en su sesión ordinaria de fecha 19 de mayo de 1993, por lo que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor  Jangle M. Vásquez
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No._______ Serie No.1ra., sello hábil, domiciliado y residente en la carretera
Mella, Km71/2, casa No.526, de esta ciudad de Santo Domingo, por lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 979.00 metros cuadrados,  dentro
de la parcela No.264 del D.C. No.32, del D. N., Boca Chica, solar marcado con el No.58,
del Bloque No.9, sección Andrés, Boca Chica, con los siguientes linderos:

Al Norte: Avenida Las Américas.
Al Sur    : Porción 59 y 57
Al Este  : Porción 55 y 56
Al Oeste : Porción 60

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49575, de fecha         (   ),
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
DOSCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO CON
00/100 (RD$220,275.00), o sea a razón de RD$225.00., el metro cuadrado, suma que EL
INGENIO declara haber recibido en su totalidad a la firma del presente contrato, por lo
que este acto sirve como descargo y finiquito legal para EL COMPRADOR.

PARRAFO: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro Nacional
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 21 de abril de 1993, a razón de
DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO POR 00/100 (RR$225.00) el metro
cuadrado, lo que hace un total de DOSCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA
Y CINCO PESOS ORO (RD$220,275.00).

CUARTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que ocasione o pueda
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, con los honorarios,
impuestos, tasas y contribuciones, redacción y legalización del  mismo, y en general, todos
aquellos gastos que realice EL INGENIO como consecuencia  del presente contrato.

QUINTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, debe ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.
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SEXTO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEPTIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre del
año mil novecientos noventa y tres (1993), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. JUAN A. HERNÁNDEZ KUNHARDT
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
JANGLE M. VÁSQUEZ RODRÍGUEZ

YO, LIC. GLORIA CECILIA CUELLO SUERO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí
comparecieron los  señores ING. JUAN A. HERNÁNDEZ KUNHARDT e ING.
JANGLE M. VÁSQUEZ RODRÍGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes
me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos
de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres (1993).

LIC. GLORIA CECILIA CUELLO SUERO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y
un (31) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa  y ocho (1998), años 155 de
la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario  Ad-Hoc Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhámes Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 208-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Vivian M. Lorenzo de Pérez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 401.66 Mts², dentro de la parcela No. 38-Parte, del D.C. No. 4,
solar No. 10, manzana E, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10946
del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 208-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de marzo de 1992, entre el Estado
dominicano y la señora VIVIAN M. LORENZO DE  PEREZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de marzo de 1992, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Secretario de Estado,
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,
de una parte, y de la otra parte, la señora VIVIAN M. LORENZO DE PEREZ, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de 401.66 metros
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.38-parte, del Distrito Catastral No.4 del
Distrito Nacional, (solar No.10, de la manzana “E”), ubicada en el sector Los Cerros de
Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte solar Num.9, Al Este,
calle Murazo, Al Sur, calle en Proyecto y al Oeste, solar Num.11, valorada por la suma de
RD$28,116.20, que copiado a la letra dice así.

ENTRE CONTRATO No.711

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio,
y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas  en el poder  de fecha 5 de junio
de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento  del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora VIVIAN M. LORENZO DE
PEREZ, dominicana  mayor de edad, casada con el señor BIENVENIDO PEREZ
PERDOMO, de quehaceres domésticos, provista de la Cédula de Identificación Personal
Núm.771286, Serie 1ra. domiciliada y residente en la Av. José Contreras Núm.192,
Ensanche La Paz, de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, a favor de la señora VIVIAN M. LORENZO DE  PEREZ, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

Una porción de terreno con área de 401.66 metros cuadrados, dentro de la parcela Núm.38-
parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (solar No.10, de la manzana “E”),
ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes
linderos: Al Norte solar Núm.9, Al Este, calle Murazo, Al Sur, calle en Proyecto y Al
Oeste, solar Núm.11.
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SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$28,116.20 (VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ORO
CON 20/100), o sea a razón de RD$70.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad según
consta en los recibos Núm.2582 y 3113, de fechas 11 de diciembre de 1991 y 2 de marzo de
1992, expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado
dominicano otorga en favor de la señora VIVIAN M. LORENZO DE PEREZ, formal
recibo de descargo y finiquito legal por el precio integro de la presente venta.

TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a iniciar la construcción del solar
objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un
plazo no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del
presente acto.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en el presente contrato en virtud del Certificado de Título Núm.16213,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de
conformidad con lo dispuesto por el art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo
del año mil novecientos noventa y dos (1992).

EL ESTADO DOMINICANO
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ

Secretario de Estado,
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

VIVIAN M. LORENZO DE  PEREZ
COMPRADORA

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y VIVIAN M. LORENZO DE PEREZ, son las mismas que
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acostumbran usar en todos sus actos públicos como privados, En Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos (1992).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Fabián Antonio del Villar
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve  (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 209-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
B. Martínez Rodríguez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del local
comercial No. 1-A, de la manzana No. 111, edificio No. 9, Proyecto Habitacional José
Contreras, D.N. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 209-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de septiembre del 1993, entre el Estado
dominicano y la señora ANA B. MARTINEZ RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de septiembre del 1993,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una
parte, y de la otra parte, la señora ANA B. MARTINEZ RODRIGUEZ, por medio del
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el local comercial marcado con el
No. 1-A, de la manzana 111, correspondiente al edificio No.9, construido de block y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras”, de esta ciudad, valorado en
la suma de CIEN MIL PESOS ORO (RD$100,000.00), que copiado a la letra dice así.

ENTRE CONTRATO No.778

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ, de nacionalidad dominicano, mayor de edad, de estado civil casado,
funcionario público de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones
contenidas en el poder de fecha 14 de noviembre de 1995, expedido por el Poder Ejecutivo,
que lo faculta para el otorgamiento  del presente  documento, de una parte, y de la otra
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parte, la señora ANA B. MARTINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con Luis Troncoso, domiciliada y residente en esta
ciudad, de ocupación Lic. en Contabilidad, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.168187, Serie 1ra., sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, vende, cede
y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de la
señora ANA B. MARTINEZ RODRIGUEZ, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación:

El local comercial marcado con el No. 1-A, de la manzana 111, correspondiente al edificio
No.9, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “José Contreras”,  de esta
ciudad, con un área de 30.00 metros cuadrados.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$100,000.00 (CIEN MIL CIENTO PESOS ORO CON 00/100), la cual
será pagada por la compradora en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL
PESOS ORO) como inicial, pagada mediante recibo No.6458, de fecha 28 de diciembre de
1992, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea, la
cantidad de RD$90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS ORO) para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$375,00 (TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor
el beneficio del término acordado.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. _______,
expedido en su favor por el Registrador de Títulos de Distrito Nacional.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL
PESOS ORO), en virtud de las disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la
República.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa
y tres (1993).

EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ANA B. MARTINEZ RODRIGUEZ
COMPRADORA

YO, FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del
Número del CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia por los señores RODOLFO RINCON MARTINEZ y ANA B. MARTINEZ
RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, En Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta  (30 ) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 221-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Juan José Heredia Castillo. G. O. No. 10946 del 5 de
julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 221-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 1570, del 11 de abril de 2019, dirigido al presidente de la
República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Después de una labor de 25 años en la Administración Pública, se concede
el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado dominicano al
señor Juan José Heredia Castillo, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0281028-0, por un monto de ciento veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$120,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-
08, sobre Función Pública, en caso que aplique.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 222-19 que deroga los artículos Nos. 2, 9, 10 y 8 de los decretos Nos. 260-11,
484-10, 394-10 y 269-07, respectivamente. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 222-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 260-11, del 25 de abril de
2011, mediante el cual fue designada la señora Natividad Concepción Disla, como
embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 484-10, del 25 de agosto de
2010, mediante el cual fue designado el señor Francisco Vargas Ramírez, como ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Ecuador.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 10 del Decreto núm. 394-10, del 3 de agosto de
2010, mediante el cual fue designado el señor José de Jesús Alvarez, como consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Madrid, España, renunciante.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 269-07, del 22 de mayo de
2007, mediante el cual fue designado el señor Rafael Emilio Aquino Mariñez, como primer
secretario en la Embajada de la República Dominicana en Cuba.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 223-19 que designa a los señores Edith Marie Farias Gómez y Lalia
Concepción González Cornelio, auxiliar del Consulado de la República Dominicana
en Madrid, España y ministra consejera de la Embajada de la República Dominicana
en la República de Turquía, respectivamente. Designa a la señora Ely Marleny Pérez
Adames, consejera de la Embajada de la República Dominicana en Antigua y
Barbuda. Deroga el Dec. No. 218-08. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 223-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Edith Marie Farias Gómez, queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España.

ARTÍCULO 2. La señora Lalia Concepción González Cornelio, queda designada ministra
consejera en la Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía.

ARTÍCULO 3. La señora Ely Marleny Pérez Adames, queda designada como consejera en
la Embajada de la República Dominicana en Antigua y Barbuda.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el Decreto núm. 218-08 del 30 de mayo del 2008.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil
diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 224-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Jardy Rafael Reyes Guzmán, alias Jardy Rafael
Reyes-Guzmán. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 224-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 1010, del 23 de octubre de 2018, de su embajada en la República Dominicana,
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Jardy
Rafael Reyes Guzmán, alias Jardy Rafael Reyes-Guzmán, por las siguientes causas:

a) Para que cumpla con la condena que le fue impuesta en la sentencia dictada por el
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Nueva Jersey, que lo
declaró culpable del delito de asociación delictuosa para distribuir y poseer, con la
intención de distribuir, 100 gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene
una cantidad detectable de heroína, en violación del Título 21 del Código de los
Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) (1), y 841 (b) (1)(B);

b) Por motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación núm. 18-cr-308-SRC,
del 21 de mayo de 2018, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el
Distrito de Nueva Jersey, el cual es la siguiente:

 Cargo 1: No entregarse para el cumplimiento de una sentencia, de conformidad con
una orden judicial, en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos,
secciones 3146 (a) (2) y 3146 (b) (1) (A) (i).

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Jardy Rafael Reyes Guzmán, alias
Jardy Rafael Reyes-Guzmán, por instancia del procurador general de la República, del 3
de diciembre de 2018.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 25 de abril de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Jardy Rafael Reyes Guzmán, alias Jardy Rafael Reyes-Guzmán,
optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los
magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados
Unidos para ser juzgado por el cargo que se le imputa.
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CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Jardy Rafael Reyes Guzmán, alias Jardy Rafael Reyes-Guzmán, fue
solicitada el 23 de octubre de 2018, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos
160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código
Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Jardy Rafael Reyes Guzmán, alias Jardy Rafael Reyes-Guzmán,
por las siguientes causas:

a) Para que cumpla con la condena que le fue impuesta en la sentencia dictada por el
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Nueva Jersey, que lo
declaró culpable del delito de asociación delictuosa para distribuir y poseer, con la
intención de distribuir, 100 gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una
cantidad detectable de heroína, en violación del Título 21 del Código de los Estados
Unidos, secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (B);

b) Por motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación núm. 18-cr-308-SRC, del
21 de mayo de 2018, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de
Nueva Jersey, el cual es la siguiente:

 Cargo 1: No entregarse para el cumplimiento de una sentencia, de conformidad con una
orden judicial, en violación del Título 18, del Código de los Estados Unidos, secciones
3146 (a) (2) y 3146 (b) (1) (A) (i).

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Jardy Rafael Reyes Guzmán, alias Jardy Rafael Reyes-Guzmán, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una causa o infracción diferente a las que motivan
su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de la sentencia en
la que fue declarado culpable y de que se comprobare su culpabilidad respecto al cargo que
se le imputa, causas por las cuales se dispone su extradición.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 225-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Edgar Estarlin Peralta López. G. O. No. 10946 del
5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 225-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.650, del 7 de agosto de 2017, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Edgar Estarlin
Peralta López, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación el Caso
núm. 16cr60190-Hurley/Hopkins, del 14 de julio de 2016, también conocida como 16-cr-
60190, de la Corte de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, los cuales son los
siguientes:

● Cargo 1: Confabulación para cometer una estafa por medio electrónico; cometer estafa
por acceso a un artefacto; usar, producir o poseer instrumentos modificados de
telecomunicaciones; y usar o poseer hardware y software configurados para obtener
servicios de telecomunicaciones sin autorización, todo en violación de las secciones 371,
1343, 1029(a)(2), 1029(a)(7), y 1029(a)(9) del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

● Cargos 4-8: Estafa electrónica, en violación de las secciones 1343 y 2 del Título 18 del
Código de los Estados Unidos.

● Cargos 10-13: Robo de identidad agravado, en violación de las secciones 1028 A(a)(1) y
2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Edgar Estarlin Peralta López, del 20
de septiembre de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 4 de junio de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Edgar Estarlin Peralta López optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser
entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por los
cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición, suscrito entre
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante la
Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se comprometieron a
entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean requeridas por la Parte
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Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la imposición o el
cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por uno o varios
de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Edgar Estarlin Peralta López en cumplimiento de las disposiciones de los
artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el
Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el gobierno de la República Dominicana y el gobierno de los
Estados Unidos de América;

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano Edgar Estarlin Peralta López, en el Acta de Acusación el Caso núm.
16cr60190-Hurley/Hopkins, del 14 de julio de 2016, también conocida como 16-cr-60190,
de la Corte de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, los cuales son los
siguientes:

● Cargo 1: Confabulación para cometer una estafa por medio electrónico; cometer estafa
por acceso a un artefacto; usar, producir o poseer instrumentos modificados de
telecomunicaciones; y usar o poseer hardware y software configurados para obtener
servicios de telecomunicaciones sin autorización, todo en violación de las secciones 371,
1343, 1029(a)(2), 1029(a)(7), y 1029(a)(9) del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

● Cargos 4-8: Estafa electrónica, en violación de las secciones 1343 y 2 del Título 18 del
Código de los Estados Unidos.
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● Cargos 10-13: Robo de identidad agravado, en violación de las secciones 1028 A(a)(1) y
2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional
dominicano Edgar Estarlin Peralta López, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 226-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Marcos Antonio Méndez Feliz, alias Marquitos,
alias Michael. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 226-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante las
notas diplomáticas números 365, del 15 de mayo de 2017, y 349, del 13 de junio de 2018,
de su embajada en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en
extradición del nacional dominicano Marcos Antonio Méndez Féliz, alias Marquitos,
alias Michael, por motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación núm. 15
CRIM 473, del 22 de julio de 2015, registrada en la Corte Distrital de los Estados Unidos
para el Distrito Sur de Nueva York, el cual es el siguiente:

Cargo uno: Posesión de un arma de fuego, y ayudar e incitar al uso, porte y
posesión de un arma de fuego, durante y en relación con un delito de tráfico de
drogas, específicamente, una confabulación para distribuir un kilogramo o más de
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cocaína, y en el curso de llevarla a cabo, causó la muerte de una persona con el uso
de un arma de fuego, cuya muerte es un asesinato, en violación de las secciones
924(j) y 2, en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Marcos
Antonio Méndez Féliz, alias Marquitos, alias Michael, por instancia del procurador
general de la República, del 29 de junio de 2018.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 1 de mayo de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Marcos Antonio Méndez Féliz, alias Marquitos, alias Michael,
optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los
magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de  los
Estados Unidos para ser juzgado por el cargo que se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Marcos Antonio Méndez Féliz, alias Marquitos, alias Michael, fue
solicitada el 15 de mayo de 2017, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160
y siguientes, de la Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, del Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002 del
Código Procesal Penal.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Marcos Antonio Méndez Féliz, alias Marquitos, alias Michael,
por motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación núm. 15 CRIM 473, del 22 de
julio de 2015, registrada en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de
Nueva York, el cual es el siguiente:

Cargo uno: Posesión de un arma de fuego, y ayudar e incitar al uso, porte y
posesión de un arma de fuego, durante y en relación con un delito de tráfico de
drogas, específicamente, una confabulación para distribuir un kilogramo o más de
cocaína, y en el curso de llevarla a cabo, causó la muerte de una persona con el uso
de un arma de fuego, cuya muerte es un asesinato, en violación de las secciones
924(j) y 2, en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Marcos Antonio Méndez Féliz, alias Marquitos, alias Michael, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se
comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se dispone su extradición y
deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 227-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10946 del 5 de
julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 227-19
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y y Z, de conformidad con
las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, CELIA ESCARLETT
FURMENT MEJÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0130304-9.

B) Licenciada en Administración de Empresas Hoteleras y Turísticas, YOLANDA
ASUNCION NOLASCO LORA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0893088-4.

C) Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
Turísticas y Hoteleras y electoral núm.:

1) DARLINE CRISTINA LOUINORD GÓMEZ 028-0106348-4
2) YADILSA ALTAGRACIA UCETA RIVERAS 143-0001663-2
3) YOELYS MARÍA MEJÍA SÁNCHEZ 033-0038801-8

D) Licenciado en Administración Hotelera, LUCAS ANTONIO JIMÉNEZ MARÍA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm.001-1821867-6.
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E) Licenciada en Administración Turística, DANIELA MABEL MATOS RUBIO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1816377-3.

F) Licenciado en Artes Plásticas mención Pintura, EULER LEONARDO DÍAZ
SURIEL 223-0081239-7.

G) Licenciados/Licenciadas en Comunicación Social Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANDRÉS PACHECO VARELA 001-1174523-8
2) HÉCTOR ANTONIO NÚÑEZ HERNÁNDEZ 224-0058956-4
3) MATILDE POZO LORENZO 002-0077852-0
4) REMIGIO GARCÍA 001-0407795-3

H) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, LUISA QUEZADA
ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1300717-3.

I) Licenciadas en Comunicación Social mención Cédula de identidad
Relaciones Públicas y electoral núm.:

1) DANIA DE LOS SANTOS DE LA ROSA 223-0071667-1
2) DULCE MARÍA NÚÑEZ SEVERINO 001-1111566-3

J) Licenciadas en Educación Básica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) BLANCA UREÑA SUGILIO 001-1050844-0
2) ANA MATILDE ACOSTA UREÑA 031-0290467-3
3) MAYRA JOSEFINA SAVIÑÓN PÉREZ 020-0001735-6
4) ELENA PÉREZ PERALTA 001-0640520-2
5) MERY GRECIA PEGUERO MERCEDES 402-2076045-4
6) MÁXIMA JOHANNA FÉLIZ FÉLIZ 019-0019438-0

K) Licenciadas en Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) YAJAIRA PINEDA GUZMÁN 031-0473830-1
2) YVELISE MEDINA FÉLIZ 018-0066442-5
3) LEIDY KARINA HERRERA DURÁN 223-0149909-5

L) Licenciados/Licenciadas en Educación mención Básica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) BENITO BELÉN HERNÁNDEZ 005-0034910-5
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2) JONÁS PAREDES ACEVEDO 140-0001239-4
3) GLADYS ESTHER RAMOS VENTURA 025-0044640-2
4) GENI DE LAS NIEVES MEDINA 025-0050579-3
5) ISABEL PÉREZ CUEVAS 093-0056878-0

M) Licenciados en Educación mención Biología y Química Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) BAIRON EMILIO ARECHE MONTILLA 028-0084083-3
2) JUAN MARÍA TRUFEL SANTANA 001-1699897-2

N) Licenciadas en Educación mención Ciencias Sociales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) AMPARO ESPIRITUSANTO MARTÍNEZ 028-0059766-4
2) JAREN FILIS CONFESOR ASENCIO BRITO 402-2214448-3

Ñ) Licenciados en Educación mención Educación Física Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) EPIFANIO ALCÁNTARA CRISÓSTOMO 001-0784840-0
2) ARIEL AUGUSTO DE LA CRUZ GUZMÁN 027-0048529-1

O) Licenciadas en Educación mención Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANA MIGUELA VARGAS ARAUJO 402-2162254-7
2) ROSA ELENA PAULINO PAREDES 136-0019717-5

P) Licenciado en Educación mención Física y Matemática, JAIME YOEL GARCÍA
PÉREZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 131-0000098-6.

Q) Licenciados en Educación mención Lenguas Modernas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANGILEIDY UBIERA MARTÍNEZ 138-0005348-3
2) JOSÉ FRANCISCO OGANDO MONTERO 093-0064121-5

R) Licenciado en Educación mención Matemática, REYNALDO MARÍÑEZ LUGO,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 049-0043914-4.

S) Licenciado en Ciencias de la Educación mención Matemática-Física, CARLOS
LUIS PÉREZ DE LA CRUZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 081-
0012668-2.
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T) Licenciada en Educación mención Orientación Académica, ERIDANIA
BALDEMIRA OROZCO BELDA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
012-0059015-4.

U) Licenciadas en Educación mención Orientación Académica     Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MAYURIS JOSEFINA ARIAS CUEVAS 077-0006215-6
2) ELBA IRIS PÉREZ UCETA 117-0005116-9

V) Licenciado en Educación mención Orientación Académica, VÍCTOR SANTANA
CONTRERAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0051177-0.

W) Licenciada en Educación Primaría Primer Ciclo, NATALIA DEL CARMEN
CAPELLÁN MARTE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2463857-
3.

X) Licenciado en Educación mención Informática, RANDOL FABIÁN GUZMÁN,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 008-0026936-7.

Y) Licenciados en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MIGUEL ÁNGEL SEGURA TORRES 402-2503585-2
2) YUDERKIS TEANY GUERRERO AYBAR 003-0063354-2

Z) Licenciado/Licenciadas en Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) YANIRA REINOSO POLANCO 047-0125637-4
2) YEIRY ALTAGRACIA SAVIÑÁN CAPELLÁN 053-0040854-8
3) ROSA ELIZABETH DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ 224-0003068-4
4) LIDIA MARILELBI JOAQUÍN PÉREZ 054-0139005-8
5) YULEYSI FRÍAS CORDERO 058-0035645-2
6) ANYELINA ANTONIA ROSA FUENTES 056-0104395-2
7) MARÍA SONALY VEGA GARABITOS 104-0002725-5
8) JECKSON LUIS ACEVEDO ARIAS 402-2099888-0
9) SAIRA MADELÍN HENRÍQUEZ 032-0016647-2
10) YISENIA VILLAR JIMÉNEZ 002-0061221-6

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F y G, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Licenciadas Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ROSALIZ ABREU NÚÑEZ 402-2510750-3
2) CLARA JIMÉNEZ MEDINA 031-0310224-4
3) ERKA YOLANDA ULLOA TEJADA 229-0001520-1
4) RAQUELINA BIER QUIÑONES 001-1546486-9
5) RAQUEL WILANIA DE LEÓN MATÍAS 008-0035280-9
6) ZORAIDA FRANCISCA LIRIANO 001-0132609-8
7) MARY ORQUÍDEA RAMÍREZ UREÑA 129-0003482-3
8) DIANA OVIEDO ENCARNACIÓN 402-2045843-0

B) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CÁNDIDA SUSANA AMADOR ARIAS 402-2101709-4
2) RAYSA JULIETA ACOSTA 001-1841818-5
3) MARISOL QUEVEDO 023-0148810-8
4) ANA ROSA PAREDES DOMÍNGUEZ 031-0025836-1
5) ALEXANDRA RODRÍGUEZ CARMONA 229-0011906-0
6) YOSELÍN QUEZADA JIMÉNEZ 027-0036066-8
7) YANÉ ALTAGRACIA HERNÁNDEZ NÚÑEZ 001-0368890-9
8) ARANXA ESTEPHANY MOTA LLAVERÍAS 402-2263929-2
9) ROSA MARÍA BERAS DOMÍNGUEZ 026-0067513-2
10) WANDA WAINEE DIPRE FÉLIX 001-1116938-9
11) RAMONITA BÁEZ CORNIEL 001-1416740-6

C) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) KVISINSKY GEMELINA DURÁN RODRÍGUEZ 050-0037629-2
2) MARISELA MEDINA CUEVAS 001-0844404-3
3) SUYEIKY ALTAGRACIA NÚÑEZ VÁSQUEZ 037-0103365-0
4) ANTONIA YULIANA GORIS POLANCO 055-0041188-8
5) MERCEDES FIGUEROA 001-1604889-3
6) YAQUI HEROÍNA GUZMÁN HUGGINS 001-1440799-2
7) NIRSY MIGUELINA MOREL VÁSQUEZ 056-0003531-4
8) LILIANA VICTORIA MARTÍNEZ GÓMEZ 056-0151104-0
9) NIQUEILA DE LA CRUZ PEGUERO 402-2284004-9
10) LAIDAN ISABEL ESPINOSA ROA 012-0094781-8

D) Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, MILCA REBECA
RODRÍGUEZ GÓMEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1061715-
6.
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E) Licenciados en Publicidad mención Diseño Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ALGENIS ALBERTO GÓMEZ DE LA PAZ 001-1803543-5
2) ALEJANDRO JOSÉ PÉREZ AQUINO 001-0360464-1

F) Licenciada en Relaciones Internacionales, RAIZA DE JESÚS CUEVAS
CARVAJAL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0110823-3.

G) Licenciado en Sistemas Computacionales Administrativos, ALEX EMILIO
HERNÁNDEZ FRAGOZO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1797436-0.

Artículo 3. Se modifica el decreto núm. 131-19, del 3 de abril de 2019, en lo que respecta a
EMELI AYBAL RODRÍGUEZ AYBAR, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2387718-0, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: EMELI AYBAR RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2387718-0, Licenciada en Contaduría Pública.

Artículo 4. Se modifica el decreto núm. 131-19, del 3 de abril de 2019, en lo que respecta a
ANGELY ESTHER ALMONTE ALMONTE, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2140910-1, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante
se lea y sea lo correcto: ANGELY ESTHER ALMONTE ALMONTE, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2140910-1, Licenciada en Administración de
Empresas.

Artículo 5. Se modifica el decreto núm. 131-19, del 3 de abril de 2019, en lo que respecta a
QUIROGA PERALTA DELGADO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
047-0174550-9, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: ANGELY QUIROGA PERALTA DELGADO, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 047-0174550-9, Licenciada en Contabilidad y Auditoria.

Artículo 6. Se modifica el decreto núm. 131-19, del 3 de abril de 2019, en lo que respecta a
GABRIEL ABREU BASTISTA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 4402-
2493574-8, Licenciado en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: GABRIEL ABREU BATISTA, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 4402-2493574-8, Licenciado en Contaduría Pública.

Artículo 7. Se modifica el decreto núm. 131-19, del 3 de abril de 2019, en lo que respecta a
MARTHA EVANGELITA AQUINO TORRES, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1717743-6, Licenciada en Administración de Empresas, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: MARTHA EVANGELISTA AQUINO TORRES,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1717743-6, Licenciada en
Administración de Empresas.
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Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R y S de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.

1) ESTEFANY CONTRERAS SILVA 402-2040632-2
2) CARLOS MANUEL DE LOS SANTOS PINEDA 002-0101685-4
3) JOAQUIN NICOLÁS DE PEÑA HERNÁNDEZ 031-0415773-4
4) PEDRO STERLING FERRERA SORIANO 010-0104367-6
5) LIVIDA ANTONIA GARCIA NAVARRO 402-2142966-1
6) JERY YURICAHUA GUANCE PÉREZ 001-1591877-3
7) RAYMON GUERRERO DE CASTRO 028-0094810-7
8) KELVIN HIRALDO SILVERIO 402-2096601-0
9) KELVIN EMMANUEL JIMÉNEZ PRESINAL 001-1889338-7
10) YOHAN MANUEL MARTÍNEZ ALMONTE 057-0014517-9
11) GENDRI AMBIORI NAVARRO PIMENTEL 126-0000142-9
12) KENDRI ARISTÓTELES PAREDES MOSQUEA 071-0054184-1
13) LUISNE PAULINO DE LA CRUZ 056-0104442-2
14) EDWARD ALEXANDER PALMERO MOREL 001-1128399-0
15) ROGER CAMILO PÉREZ ALBUERME 402-2228236-6
16) JOSÉ RAFAEL ROSA GARCÍA 031-0230167-2
17) JOAN JASIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 031-0429725-8
18) ESCARLES FIDELINA RODRÍGUEZ DOÑÉ 402-2229236-5
19) DAVID RENÉ RUIZ PERALTA 046-0040617-9
20) ELIEZER SÁNCHEZ BORBÓN 402-2336422-1
21) VÍCTOR RAMÓN SIERRA BUENO 031-0457449-0
22) JOSÉ RAMÓN SUERO DE LA ROSA 001-1488427-3
23) ISAÍAS LORENZO ANTONIO WESSIGK NIVAR 023-0011865-6
24) JORGE LUIS SÁNCHEZ VÁSQUEZ 049-0066231-5
25) FAUSTO GABRIEL ALMÁNZAR GARCÍA 055-0033155-7
26) FRANCISCO BARTOLOMÉ BÁEZ GERÓNIMO 065-0016864-3
27) JOSÉ MANUEL BETANCES 048-0094688-3
28) CARLOS MIGUEL GIL REYES 134-0003403-2
29) YOEL LEONARDO DE LA CRUZ 048-0075104-4
30) MANUEL AMADO GUERRERO GARCÍA 028-0089624-9
31) JESSICA MARÍA MARTE ROSARIO 056-0171974-2
32) ANYOLINE MATEO MATEO 129-0003976-4
33) STARLING MEDINA ANDÚJAR 402-2822711-8
34) GREGORY VALERIO ACOSTA 056-0162173-2
35) MAYERLYN VELÁSQUEZ POLANCO 155-0002613-1
36) MIGUEL RAFAEL ZALDÍVAR BENÍTEZ 047-0189468-7
37) YARA MILAGROS NÚÑEZ SUSANA 047-0203276-6
38) ALEXANDRO SÁNCHEZ MARTÍNEZ 012-0106776-4
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39) JOSÉ ANTONIO REYES FRANCISCO 049-0084805-4
40) IGNACIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 028-0087795-9

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.

1) LUISA MARÍA ABREU ECHAVARRÍA 402-2493906-2
2) CARMEN DISNALDA ALONZO PILIER 402-2088602-8
3) ADELIN ALCÁNTARA SILVA 005-0050942-7
4) ENMANUEL SADAM BARRERA TIRADO 224-0052527-9
5) NICOLE BELIZAIRE ELENA 402-2249097-7
6) GASENIA BISSAINTHE GARCÍA 402-2510476-5
7) SUHAIL MAHOGANY CANO HIDALGO 223-0059146-2
8) LUIS ALBERTO CABRERA TAVERAS 097-0019261-1
9) MAITE CEBALLOS 402-2288924-4
10) ESTER MARÍA COSME ROSARIO 402-2222734-6
11) MERCY ESTHER CONCE MORILLO 402-2010641-9
12) ANA YRENI CORONA FRANCISCO 031-0500195-6
13) ANA KARINA CRUZ RODRÍGUEZ 402-2114524-2
14) YUDENNY ELIZABETH DE LA ROSA HEREDIA 005-0050599-5
15) CINDY MASSIEL DISLA FACUNDO 402-2180677-7
16) ANA MARÍA ESCAÑO MARTÍNEZ 064-0020307-8
17) YISSEL MARÍA ESPEJO BRITO 049-0079659-2
18) MAUREEN EUNICE ESTRELLA LORA 031-0480784-1
19) GIONNA LINETTE EMILIANO TORRES 402-2273180-0
20) ELBA CRISTINA FAMILIA ROSARIO 223-0103227-6
21) GUSTAVO ADOLFO FÉLIZ MARTÍNEZ 001-0921900-6
22) ANGIE GENAO CONSUEGRA 048-0101429-3
23) VÍCTOR MANUEL GIL 033-0039127-7
24) EMMANUEL GUZMÁN LIRIANO 224-0027741-8
25) FREDDY MANUEL GUERRA HERNÁNDEZ 402-2207871-5
26) RENÉ ARTURO HANSEN IÑIGUEZ 001-1893613-7
27) MILDRED ALEXANDRA HENRY MONTERO 402-2112178-9
28) SOMAIRY HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 402-2351515-2
29) ABEL FELIPE JAVIER CASTILLO 001-1895841-2
30) FRANCISCO ANTONIO JORGE ALONZO 402-2082567-9
31) LUZ ARLENNIS LEMOS FÉLIZ 126-0000876-2
32) MARLENI MARTÍNEZ POLANCO 402-2486801-4
33) JORGE AQUILES MARTE CASTILLO 001-1089495-3
34) PRICILA CAROLINA MENDOZA ACOSTA 001-1391187-9
35) MARÍA MERCEDES MARION-LANDAIS HERNÁNDEZ 402-2294819-8
36) DANILKA ALTAGRACIA MEJÍA VALDEZ 402-2017003-5
37) JUAN ESTEBAN MEJÍA OZUNA 008-0031207-6
38) YOHAIRA LUISAUDY NÚÑEZ GARCÍA 056-0171126-9
39) ANGELY NICOLE OGANDO ESPINAL 402-2528858-4
40) KARLENY YOKASTA OTAÑO MEJÍA 012-0114211-2
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41) TATIANA BERNARDA PACHECO ARIAS 031-0469052-8
42) WENDY MARIBEL PÉREZ ARIAS 223-0007575-5
43) DISYNILL PÉREZ PÉREZ 402-2235303-5
44) CAROLINE MASSIEL PEETS PADUA 402-2130912-9
45) CAROLIN MARTINA REYES CORDERO 223-0063270-4
46) LUIS ENRIQUE SABATER MUSA 001-1852206-9
47) ÁLVARO SÁNCHEZ LARA 402-2130422-9
48) MARCOS SANCHIZ TELEMÍN 001-1769805-0
49) JESSICA CAROLINA SILVA SANTANA 223-0080235-6
50) OGANDA DEL CARMEN TEJADA CRUZ 054-0133428-8
51) JULISSA DEL CARMEN TORRES 001-1833929-0
52) JUAN JOSÉ VENTURA UREÑA 047-0169361-8
53) DARITZA FELICIDAD ZAPATA DÍAZ 044-0025041-3
54) LUSER VANESSA AYACA GOMERA 001-1863710-7
55) MARIENNY BAUTISTA ENCARNACIÓN 014-0019437-7
56) CARLOS ANTONIO CANDELIER ACEVEDO 001-1235241-4
57) JENIFER CORONA CASTILLO 402-2226187-3
58) ALEURYS DEL ORBE GÁLVEZ` 402-2269485-9
59) MARIAN ELISEIDA DÍAZ PEGUERO 402-2012501-3
60) ÉVELIN CECILIA DÍAZ ENCARNACIÓN 223-0080324-8
61) CYNTHIA MERCEDES DÍAZ COHÉN 001-1624221-5
62) ESMEIRA DIROCIE RAMÍREZ 012-0116481-9
63) KAROLINA DURÁN CARABALLO 402-2203444-5
64) JOSÍAS ESTEPAN GIL 223-0066617-3
65) JENMY STEFANY FÉLIZ MARTÍNEZ 402-2099297-4
66) LEIDY CINDY FERRERAS TAVERAS 225-0024526-5
67) VANESSA GONZÁLEZ HICIANO 402-0050287-6
68) RAMÓN ANTONIO JAVIER FRANCISCO 056-0175479-8
69) MICHAEL FRANCISCO JIMÉNEZ SÁNCHEZ 402-2485550-8
70) LESLIE CHABELY LÓPEZ UREÑA 402-2386851-0
71) JATNA CAROLINA MATOS GARCÍA 402-2111690-4
72) ORLANDO ISMAEL MOTA DE JESÚS 402-2369117-7
73) HEIDY CAROLINA NORBERTO TORRES 402-2046256-4
74) MELANI CAROLA PÉREZ PICHARDO 031-0503097-1
75) SHEILA ALEXANDRA PÉREZ VALDEZ 084-0015434-3
76) CARMEN DESIREE POL GÓMEZ 223-0010801-0
77) NICOLE PATRICIA POLANCO DE PEÑA 402-2135179-0
78) LEUDYS TINIEL RAMOS MARTÍNEZ 225-0042728-5
79) MARÍA ALEJANDRA AURORA RAMÍREZ VERAS 402-2417166-6
80) YOJAIDA ISABEL RIJO ÁVILA 026-0101613-8
81) EDWIN JOAN ROSARIO MATOS 402-2302289-4
82) AWILKA RAFAELINA ROSA DISLA 001-1783001-8
83) YERLYN JASMYN ROBLES ADAMES 001-1938536-7
84) MARIO ARTURO SAVIÑÓN GÓMEZ 402-2110663-2
85) JORGE SERRANO NOBOA 001-1131363-1
86) FRANCISCO ANTONIO TEJADA TAVÁREZ 047-0187681-7
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87) LUJAN VENTURA SANTOS 049-0075549-9
88) DENISSE MARIE GUZMÁN VIÑAS 402-2008835-1

C) Ingeniero de Sistemas de Computación, JESÚS ANTONIO AVELLINO
HERNÁNDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1861379-3.

D) Ingeniera de Sistemas y Computación, DOLORES ALMONTE MARTE, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2118527-1.

E) Ingenieros Electromecánicos Cédula de identidad
y electoral núm.

1) CARLOS ANTONIO ALTAGRACIA NÚÑEZ 026-0128955-2
2) EURY EURIMAR CASIANO RAMÍREZ 026-0126228-6

F) Ingenieros Electrónicos y de Comunicaciones Cédula de identidad
y electoral núm.

1) ROBERTO RAFAEL LABORT GUANTE 223-0095947-9
2) VLADIMIR ARIAS CUELLO 018-0068572-7
3) JOSÉ ERNESTO TEJADA GUTIÉRREZ 093-0057978-7
4) NEWTON ARNAZ VANDERHORST PÉREZ 001-1635638-7

G) Ingeniero Agrónomo mención Desarrollo Agrícola, JOSÉ ANÍBAL MELO, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0468589-6.

H) Ingeniero Agrónomo mención Suelo y Riego, WILLY JOHNNY LARA SÁNCHEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 013-0048777-2

I) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.

1) DELFIS MISAEL AYBAR SANTANA 003-0107893-7
2) DERLIS ALEXANDER BALDERA TORIBIO 037-0116037-0
3) JONATHAN PAÚL BARRETO ROJAS 001-1911501-2
4) ROSA DARIANA BÁEZ ALMONTE 402-2313973-0
5) JUANA BERROA VALDEZ 001-1139887-1
6) ARSENIO JOSUÉ BELLO TEJEDA 402-2193490-0
7) PEDRO JOSÉ BRITO DE LA CRUZ 402-2509910-6
8) WILDANIA MERCEDES BURGOS EVANGELISTA 402-2021222-5
9) OTONIEL DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 065-0039469-4
10) EMILIO JOSÉ DÍAZ RODRÍGUEZ 031-0492075-0
11) FRANKLYN MANUEL DURÁN COSTE 402-2313460-8
12) ANÍBAL NICOLÁS DURÁN GERMÁN 028-0093084-0
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13) ARMY RAFAEL FÉLIZ FERRERAS 021-0006584-2
14) WILLIAM GABRIEL FERREIRA DE JESÚS 223-0119844-0
15) YOAL ALTAGRACIA FERNÁNDEZ GUERRERO 402-2166190-9
16) WILFREDO SAMUEL GARCÍA GONZÁLEZ 350-0000538-5
17) NELSON STEVEN GONZÁLEZ PUJOLS 402-2392207-7
18) EDUARDO MANUEL GUZMÁN VIÑAS 402-2153500-4
19) JOSUÉ HIDALGO ESPINAL 402-2173379-9
20) ANTHONY HENRÍQUEZ TEJEDA 001-1858697-3
21) FRANCO HICIANO CAMACHO 402-0049424-9
22) JOSÉ HIDALGO FLORES 402-2204998-9
23) JEFFREY ELÍAS INFANTE LIRANZO 031-0419240-0
24) EBERT LYSSAR KOURY LORENZO 001-1297416-7
25) RONNY MARTÍNEZ AQUINO 026-0126676-6
26) JOSÉ ALFREDO MEDINA SOSA 402-2170599-5
27) WOLNER RADHAMÉS MEJÍA MENDOZA 031-0542462-0
28) PEIRIS PENÉLOPE MONTILLA RIJO 026-0101093-3
29) JORGE NOEL MONTILLA CONCEPCIÓN 023-0151264-2
30) PASCUAL ANTONIO MOLINA PÉREZ 402-2169202-9
31) JOSÉ ROLANDO MUÑOZ ÁLVAREZ 402-2321011-9
32) JOSÉ ANTONIO NEGRÍN TAVERAS 056-0169651-0
33) HARD NICOLÁS OLIVO BELTRÉ 036-0046398-2
34) FRANCISCO GENEROSO PACHECO PÉREZ 073-0015158-1
35) JUAN LUIS PATRANO MEDINA 402-2308212-0
36) YESENIA MARÍA PAULINO REYES 095-0021892-1
37) MANUEL EMILIO PERALTA ABREU 402-2175867-1
38) ALFREDO DE JESÚS PEÑA TORIBIO 402-2067165-1
39) GLOBER ARNALDO PIMENTEL MEJÍA 001-1874989-4
40) ÉLIDA DEL CARMEN POLANCO DE LA CRUZ 402-2120980-8
41) JOSÉ ANÍBAL REYES MARTE 010-0085814-0
42) JOSÉ MANUEL RIVAS PÉREZ 001-1586437-3
43) ANDRÉS RAFAEL ROSA 402-2365067-8
44) PEDRO JULIO ROSA VILLAR 027-0045173-1
45) CLARISSA LISVEL ROSARIO DE LA ROSA 031-0524473-9
46) ILVIU ROJAS PERDOMO 102-0013096-0
47) STEFAN RODRÍGUEZ FRAGOSO 223-0106095-4
48) YAMIL SANTOS CÁCERES 056-0174866-7
49) SAVIEL ANTONIO SEVERINO JIMÉNEZ 047-0193186-9
50) RAFAEL OCTAVIO SILVERIO CÁCERES 402-2233265-8
51) JULIO CÉSAR SOLÍS MATEO 012-0113449-9
52) CARMEN TORRES PAULINO 050-0049793-2
53) KEVIN GAMALIEL VALDEZ DIONICIO 002-0175267-2
54) LUCY DARLENIS VÁSQUEZ DOMÍNGUEZ 071-0060794-9
55) JOEL ARTURO VÁSQUEZ BRITO 061-0029706-5
56) CARLOS JOEL NOVAS OZUNA 001-1857638-8
57) WILLY ALBUERME GIL 001-1788871-9
58) JOANDY BOCK REYES 134-0004418-9
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59) LUIS ANTONIO BOURNIGAL MENA 056-0164943-6
60) NELSON EDUARDO CASTRO RAMÍREZ 402-0070699-8
61) JOSÉ EUGENIO COLLADO PEÑA 402-2255345-1
62) JUAN ANTONIO CORCINO GIL 047-0139256-7
63) LEONEL OSVALDO CUBILETE MIRANDA 402-0046436-6
64) DIONIMAR CUELLO JIMÉNEZ 049-0082888-2
65) VÍCTOR MANUEL DE LUNA JAPA 023-0114746-4
66) FRANCISCO ALBERTO DEÑÓ NÚÑEZ 402-2100195-7
67) JONATHAN VLADIMIR DILONÉ TAVERAS 402-2121712-4
68) JOEL ARTURO DURÁN CUEVAS 402-2060215-1
69) JENNYFER ALTAGRACIA ESPAILLAT TEJADA 402-2223145-4
70) KARINA ISABEL FERREIRA CABRERA 001-1858768-2
71) ADONIS MATEO FIGUEROA PAULINO 223-0082984-7
72) JORDANO ANTONIO GERÓNIMO LORENZO 223-0100545-4
73) CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ ROSADO 402-2229191-2
74) MELVIN OMAR GONZÁLEZ PEÑA 054-0132582-3
75) KENNY GONZÁLEZ PAYAMPS 001-1915231-2
76) RAMÓN ALBERTO HERRERA GÓMEZ 402-2272708-9
77) RUTH ESTHER HEREDIA ARIAS 402-2450064-1
78) GREGORIO ANTONIO JACINTO BOYER 402-2256951-5
79) RAIMUNDO AMADO LAUREANO MEDINA 023-0157355-2
80) JOSÉ MARCELINO LIRANZO PAULINO 402-2098612-5
81) JULIO ENRIQUE LIRANZO LUNA 223-0096561-7
82) CÉSAR ABRAHAM LUNA ACOSTA 001-1871127-4
83) JAZMÍN ALENDY LUCIANO HILARIO 001-1918968-6
84) ARISMENDY ANÍBAL MARTÍNEZ ANGOMAS 026-0132701-4
85) PATRICIA MARTÍNEZ PAULINO 402-2015098-7
86) JORGE MIGUEL MEDINA HERRERA 402-2246166-3
87) NEICY DIOMARIS MOREL MONTERO 402-2096018-7
88) JUAN BAUTISTA MORETA MORALES 001-1159905-6
89) EDUARDO ANDRÉS NG BAUTISTA 001-1853403-1
90) RAYLIN RAMÓN ROSA MARTE 402-2116452-4
91) JOSÉ RAFAEL RODRÍGUEZ NÚÑEZ 001-1280165-9
92) FANNY ALTAGRACIA SÁNCHEZ ZABALA 001-1653114-6
93) LEONARDO SÁNCHEZ PEÑA 071-0034259-6
94) SANTIAGO SANTANA AGESTA 004-0000774-6
95) LUIS ALBERTO SUAZO VÁSQUEZ 056-0135571-1
96) MICHAEL ALEXANDER SUAZO SOTO 001-1897581-2
97) MARÍA MAGDALENA TEJADA SANTOS 402-2205988-9
98) SOFÍA ISABEL VALENZUELA MATEO 223-0079686-3
99) PAOLA YARISSA CUEVAS FLORIÁN 402-2512778-2
100) RODRIGO REYNOSO GARCÍA 402-2277432-1
101) ARIEL NOVAS PÉREZ 079-0015452-2
102) RAMELY KAONY POLANCO PEÑA 402-2396981-3
103) ÁNGEL DARÍO SÁNCHEZ DE ÓLEO 001-0704782-1
104) HILADIO ANTONIO PICHARDO TORRES 134-0003073-3
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105) YOISY MONTERO MESA 402-2341670-8

J) Ingeniera de Software, SARA ESTHER FERMÍN MELIÁN, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 402-0051581-1.

K) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.

1) ÁNDERSON CUEVAS COLLADO 048-0063859-7
2) EMMANUEL DE JESÚS LÓPEZ QUEZADA 026-0129078-2
3) JAIRO MOREL GARCÍA 005-0046295-7
4) EFRAIN NOVAS VARGAS 001-0138287-7
5) LUIS VIRGILIO PARRA REYES 001-1369336-0
6) KELVIN JESÚS PEÑA DE LOS SANTOS 402-2069538-7
7) DALIN PÉREZ SALOMÓN 229-0027239-8
8) JOSÉ ALBERTO VERAS ARIAS 223-0024250-4
9) DANIEL ENRIQUE BÁEZ PEÑA 001-1490994-8
10) LUIS ULCINIO NÚÑEZ RODRÍGUEZ 002-0076693-9
11) ELIAKIN MEDINA MATOS 001-1498640-9

L) Ingenieros Eléctrico mención Potencia Cédula de identidad
y electoral núm.

1) FRANCISCO ALBERTO CORTORREAL GRIFFIN 001-1862234-9
2) OSIAS FÉLIZ DE LEÓN 402-2368487-5

M) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, MARINO ANTONIO REYNOSO,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0049309-6.

N) Ingenieros Electromecánicos orientación Eléctrica Cédula de identidad
y electoral núm.

1) DIEGO DE JESÚS FILPO PÉREZ 402-2332539-6
2) KEVIN ALEXANDER GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 047-0216405-6
3) RAFAEL EDUARDO RAMOS NÚÑEZ 031-0525992-7

Ñ) Ingenieros en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.

1) CARLOS JOSÉ ALMÁNZAR BÁEZ 093-0075019-8
2) NICOL DE JESÚS BONILLA MIRABEL 402-2068270-8
3) JUAN IVALDE TAVERAS ARACENA 054-0082817-3
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O) Ingeniero en Sistemas Computacionales, FREDDY GAVILÁN RAMÍREZ, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1166105-4.

P) Ingeniero de Sistemas y Computación, YONEL ALEXANDER JIMÉNEZ
PICHARDO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1912217-4.

Q) Ingenieros Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.

1) WELTER BAUTISTA PEÑA 011-0023858-1
2) GUILLÉN VANSTROIL CONCEPCIÓN CÉSPEDES 061-0015831-7
3) MARILYN ANYERINA CRUZ MEJÍA 031-0418133-8
4) NORBIA SORÁNGEL JIMÉNEZ MATOS 002-0063232-1
5) MARIO MEDINA CRUZ 402-2338925-1

R) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral núm.

1) DANIEL EMILIO VICIOSO CORPORÁN 402-0039979-4
2) MARÍA MAGDALENA DE LOS ÁNGELES JIMÉNEZ MELÉNDEZ 012-0095321-2
3) SOLANYER DEL ORBE FRÍAS 068-0051054-4
4) NESTOR JULIO PÉREZ DE LEÓN 010-0094674-7
5) DOMINGO ANTONIO ÁVILA SEVERINO 028-0051039-4

S) Ingenieros Químicos Cédula de identidad
y electoral núm.

1) MARCELLYS GUILLÉN PAREDES 002-0162326-1
2) MARCY ESTEFANY GERMÁN GÓMEZ 402-2102090-8
3) DIOSARIS MARIEL NOVA MÉNDEZ 010-0080650-3
4) WANDA POLANCO DE ÓLEO 001-1650611-4
5) JHONAIRY REYES VARGAS 079-0015878-8
6) LIVANNY WILLIAMS BRITO 056-0168330-2
7) RICARDO STEFFENS PÁEZ 031-0446896-6

Artículo 9. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Educación y al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 228-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10946 del 5 de julio
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 228-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) HENRRY RAFAEL GOMEZ ESTEVEZ 046-0038732-0
2) MARIA IRIS SEGURA SALAZAR 402-2032205-7
3) STEVIS MIGUEL PEREZ RIVAS 402-2002374-7
4) FELICIANA RIVAS FELIZ 037-0067313-4
5) LEANDRO ALVARADO 040-0009024-3
6) MADELYN GENARA DE LEON REYNOSO 031-0498140-6
7) NOEMI DE LA CRUZ FERNANDEZ 155-0002615-6
8) AMELIA MILAGROS SANTANA 223-0172838-6
9) ANTONIO ARISTIDES ROSARIO REYES 001-0836319-3
10) RISELY ESQUEA COMPRES 402-2410940-1
11) LUISMEYDY JOSEFINA CUETO POLANCO 031-0556827-7
12) YANEIDI STEPHANI RODRIGUEZ HIDALGO 402-2393134-2
13) RUNIBEL JOSEFINA RAMOS ESPINAL 402-2249884-8
14) SANTA VICTORIA CASTILLO 001-1399715-9
15) MARCOS YGNACIO CEPEDA MARMOLEJOS 047-0021448-1
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16) ALEJANDRA CARVAJAL NOUEL 402-2530959-6
17) HUMBERTO ARISMENDY SUERO GUZMAN 001-0420818-6
18) ROSIBEL LUCIANO CUEVAS 011-0042038-7
19) JUAN DE JESUS TAVAREZ GARCIA 001-0146511-0
20) MARIANA MARTINEZ JAVIER 001-0405687-4
21) RICART LEANDRO ALCANTARA GONZALEZ 001-1130820-1
22) ALTAGRACIA BAUTISTA ENCARNACION 402-2101747-4
23) JOSE VIRGILIO REYES AQUINO 223-0106140-8
24) RAFAEL JIMENEZ CAPELLAN 001-1249391-1
25) CLOVIS MIGUEL ABREU TRINIDAD 001-1822189-4
26) SAN AGUSTIN MONTERO OGANDO 001-0234224-3
27) DYNA MADISON NOGUERA POLANCO 223-0066620-7
28) KELVYN ZORRILLA NIEVES 027-0029557-5
29) BLADIMIR ALSIRA MENDOZA REINOSO 087-0011676-0
30) SAHIANA SOLER ORTIZ 011-0041547-8
31) MARGARITA LIDUVINA JIMENEZ TEJEDA 003-0023500-9
32) ALANNA VICTORIA ROMAN ABREU 402-2599039-5
33) ANDREINA ALTAGRACIA DEL POZO WALLACE 225-0065747-7
34) NANCY ESTHER RAMIREZ CABRERA 402-2499096-6
35) MIGUELINA MERCEDES MATOS GOMEZ 402-2249919-2
36) YONORIS GOMEZ MEDINA 080-0008383-5
37) ADALGISA PAYANO REYES 402-2170392-5
38) PABLO GUZMAN ESPINAL 023-0108300-8
39) MARIA ESTELA SANTOS LEBRON 402-2140035-7
40) YENY ESTHER DE LA CRUZ LORA 031-0415857-5
41) ROSANNA CASTILLO SANTANA 027-0050905-8
42) JAIRO DERICKSON ARIAS 123-0010769-0
43) MARIA MERCEDES BENCOSME CASTILLO 054-0091953-5
44) AURY ANAIS LOPEZ CONTRERAS 402-2344316-5
45) ERIDANIA ESTEVEZ DEL ORBE 136-0019518-7
46) JASMINA FLORALBA TRINIDAD TEJADA 054-0095296-5
47) GERALDENE MERCEDES PIMENTEL JIMENEZ 223-0180709-9
48) DANIEL ISAI JIMENEZ PEREZ 055-0041550-9
49) YARULYS FELIZ SANCHEZ 111-0000149-1
50) LEONIDAS GARCIA UCETA 094-0000805-9
51) GERARDO BATISTA PERALTA 047-0044761-0
52) ANA VIRGINIA ROMERO TAVAREZ 402-2038482-6
53) ANNY MERCEDES SIMON ROSARIO 037-0117766-3
54) JOEL ANTONIO VERAS PEREZ 071-0036697-5
55) PEDRO EMILIO DE LA CRUZ TAVAREZ 001-1277099-5
56) VICTOR MANUEL ROSA MARTINEZ 223-0018086-0
57) IVELISSE PAULA ARAUJO 001-1479195-7
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58) ANDRY NATERA RODRIGUEZ 068-0045405-7
59) GIANMARCOS ESTEVEZ SOSA 402-2271814-6
60) GERMANIA MARIA VASQUEZ CASTILLO 001-0277201-9
61) ALEJANDRO EMILIO NUÑEZ GUILLEN 031-0261732-5
62) KATHERINE LORET GUERRERO PERALTA 225-0047296-8
63) YARIEL TAVAREZ ALVARADO 097-0032418-0
64) ANIURCA PEREZ CANARIO 402-2089443-6
65) WILMI RODRIGUEZ NUÑEZ 002-0174227-7
66) YOALINA GOMEZ RODRIGUEZ 031-0419961-1
67) CARLA MARIA ALVAREZ BENCOSME 402-1377504-8
68) YADIRA CASTILLO NUÑEZ 402-0038360-8
69) BIENVENIDO AGRAMONTE ARNAUD 012-0106343-3
70) MAYELIN ALTAGRACIA CAPELLAN LUNA 402-2580586-6
71) ROSANNA CLARIBEL TEJADA ESTEVEZ 073-0015940-2
72) GREGORIO RUIZ 026-0038004-8
73) BEANTNIK MARIA DOTEL MATOS 077-0002771-2
74) RABERT VENTURA LUCIANO SANTANA 109-0007603-4
75) MANUEL MERCEDES BRAND 402-2015946-7
76) BENJAMIN PORTORREAL VILLA 001-0861533-7
77) ESTEPHANY ALEXANDRA NOVAS HERNANDEZ 224-0026801-1
78) HINGINIO HEREDIA CASTILLO 002-0093103-8
79) BERNARDO ALBERTO PEÑA PEÑA 048-0062498-5
80) KATTY MERCADO MARTINEZ 031-0485920-6
81) JOSE ANTONIO REINOSO GIL 402-2295465-9
82) DIANA ELIZABETH GUERRERO PUELLO 402-2537901-1
83) YOKASTA EVANGELINA RAMIREZ ORTIZ 022-0034184-6
84) FERNANDO JOEL CORDERO VARGAS 225-0035039-6
85) ADRIANA NATIVIDAD GIL MORETA 226-0000504-9
86) BIRDA EUDOCIS RAMIREZ SANCHEZ 014-0017124-3
87) INDIANA MICHELLE ABREU MARMOL 402-0071725-0
88) SOFIA GONZALEZ MARTINEZ 068-0006413-8
89) GERMANIA NOVA ROSARIO 048-0095430-9
90) SERGIO MICHAEL OFFRER MORA 402-2553931-7
91) GLORYREINA PAOLA NUÑEZ RODRIGUEZ 402-2447187-6
92) GLEIRY BATISTA OLIVO 047-0173561-7
93) JUANA EUDYS NUÑEZ GARCIA 001-1502767-4
94) KATIA AHLZIRI CASTILLO DANIEL 364-0000816-9
95) DULCE MARIA VASQUEZ SIMS 037-0116943-9
96) SANTOS PADILLA 031-0338740-7
97) JUAN ALBERTO RIJO MERCEDES 001-1168756-2
98) FRAY LUIS ANTONIO ALMONTE SOSA 086-0006804-6
99) ALEJANDRA NUÑEZ GERALDINO 402-1205300-9
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100) JULIO CESAR DE LA ROSA DIAZ 047-0170207-0
101) LUCILDA ALTAGRACIA LORA SANTOS 001-1276480-8
102) MARCOS ANTONIO JAVIER CASTRO 001-1428213-0
103) FRANKLIN BENJAMIN POPA ALMONTE 001-1016972-9
104) ORLANDO MIGUEL DURAN SANTANA 008-0029630-3
105) GILDA ODETTE CABRERA COMPRES 223-0029860-5
106) KELVIN TOMAS ESPINAL RODRIGUEZ 402-2289503-5
107) YUDELKIS PANIAGUA GUERRERO 028-0059542-9
108) GERALDINO CANDELARIO DIAZ 082-0022210-0
109) ANGEL DAVID APONTE 001-1143834-7
110) WAGNER ENMANUEL RIVERA ESTEVEZ 223-0026756-8
111) JOMARIS ESTHEFANY QUEZADA ENCARNACION 402-2407306-0
112) ALEJANDRO RODRIGUEZ 082-0011394-5
113) NAYIB YASSER MUSA VARGAS 402-2435063-3
114) JOCELYN DEL CARMEN RODRIGUEZ HERNANDEZ 402-2031773-5
115) NEOMICIA DE LEON RODRIGUEZ 001-0172623-0
116) ANA MAGALYS TAPIA MEJIA 047-0200356-9
117) ANA JULIA FIGUEROA MARTINEZ 047-0124618-5
118) MARISOL MERCEDES RODRIGUEZ SANTANA 036-0028172-3
119) FEDERICO DIAZ DIAZ 112-0000680-4
120) SAMIRA ONEIDA CASTILLO GUILLEN 402-2222312-1
121) JUAN GERARDO AQUINO HENRIQUEZ 001-1663881-8
122) JULIO MORILLO MONTERO 012-0000640-9
123) RAFAEL EDUARDO RAMIREZ NADAL 023-0156996-4
124) EDAURIS MEJIA SANCHEZ 402-2341547-8
125) ALLYSON SCARLET BELLO DUARTE 402-2555809-3
126) DANILO FELIZ TORRES 001-1011721-5
127) KENIA MARGARITA CEDANO PEREZ 001-0512287-3
128) JUNIOR MARIANO PEREZ HERRERA 402-2124001-9
129) MARIA CAROLINA JIMENEZ MATEO 225-0067261-7
130) LORAYNNY ESPINOSA BELTRAN 001-1943011-4
131) SONIA MERCEDES ROSARIO COLON 001-1093162-3
132) NATALIA RODRIGUEZ GONZALEZ 402-2424471-1
133) MADYS PAOLA CARVAJAL JIMENEZ 402-2499278-0
134) ARISMENDY FELIZ BELLO 001-1101831-3
135) YRIS RAMOS 054-0077420-3
136) JAHNNA DEYANIRA JIMENEZ PAULINO 054-0156536-0
137) SMARLYN GISELA CORNIEL MEDINA 402-2575975-8
138) RAFAEL DANERIS CUSTODIO PEREZ 001-1341504-6
139) ESTHER ALMONTE BENITEZ 008-0033519-2
140) ANDREA CELESTE ESCOTO BEATO 402-2394951-8
141) KEUNIS ALVAREZ ROA 082-0019843-3
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142) ANYI MABEL ENCARNACION 223-0169566-8
143) LUIS ALEXIS MELLA MENDOZA 018-0013465-0
144) MILCIADES CUEVAS PAREDES 002-0070433-6
145) LOREN PRESLEY PIÑA ARNOT 016-0017135-7
146) RAFAEL VASQUEZ UREÑA 223-0119476-1
147) PACO QUEVEDO VELOZ 016-0010878-9
148) JULISSA LORA EUSEBIO 138-0002987-1
149) SINTIA GARCIA VENTURA 097-0031000-7
150) DEYANIRA LOPEZ REINOSO 048-0104745-9
151) FRANCIS CUEVAS GERALDO 010-0086735-6
152) BIENVENIDA VIDAL PICHARDO 123-0002137-0
153) GENARA CALDERON RIVERA 028-0112286-8
154) ANA RISOLI FLORENZAN PAYANO 402-2093196-4
155) YASMILCA GONZALEZ CASILLA 040-0010811-0
156) JHOANNI MARLENIS MENDEZ MOSCAT 003-0097716-2
157) ALEJANDRA DE JESUS RODRIGUEZ CAMPOS 001-1940272-5
158) LUZ ESTHER SANTILLAN SANTANA 026-0058650-3
159) MARLENE AVILA 028-0087280-2
160) ANYELO STARLING HERNANDEZ 402-2605689-9
161) LAILAND DEIDAMIA PEGUERO MEJIA 001-0392652-3
162) YURICOP ARCINIEGA 047-0132188-9
163) KATIA GABRIELA VILLA PEÑA 402-1007955-0
164) MASIEL REYES PEREZ 026-0124527-3
165) HECTOR YUNIOR MONTERO 001-0766995-4
166) LOURDES ABREU 118-0000512-3
167) ZOILA MARIA ALVAREZ BELLO 138-0000451-0
168) ALBA NELLY CIDRON JOAQUIN 048-0094124-9
169) JESUS MIGUEL MORILLO 228-0004369-1
170) FLOR MARCELINA RODRIGUEZ GUERRERO 402-2325471-1
171) JOSEFA CARPIO 028-0041709-5
172) VICTORIANO GUZMAN FRIAS 001-0510754-4
173) SAMIRA PEREZ MONTERO 001-1333652-3
174) WILFRIDO MORILLO FORTUNA 016-0017189-4
175) JOSE EDWARD ALEJANDRO HILARIO 122-0004308-6
176) ECARLEN MARIELY MARTINEZ ORTIZ 402-2193413-2
177) ANDRY OCTAVIO BAUTISTA REYES 031-0511413-0
178) DOMINGA GUZMAN 026-0095152-5
179) RAFAEL MELO MATOS 018-0046710-0
180) JENSY ALEXANDER PUELLO RIVAS 028-0056705-5
181) ADRIANA DEL CARMEN EVANGELISTA BOBADILLA 058-0030916-2
182) EVINIELYN RODRIGUEZ MELENDEZ 402-2502823-8
183) ALBERTO CAMACHO DIPLAN 402-2417703-6



-107-
_________________________________________________________________________

184) MABERLIN ANDREINA PEREZ BONILLA 402-2280183-5
185) RODOSI RAMON PERALTA TORRES 031-0450746-6
186) TOMAS SANCHEZ 223-0080630-8
187) SANTO BELTRE REYES 082-0019969-6
188) MARCIO SOSA 001-0362612-3
189) ANA MARIA CONTRERAS PEREZ 048-0085278-4
190) IGNACIO FAMILIA VENTURA 011-0023546-2
191) ZACARIAS ALBERTO SIERRA FLORIAN 001-1268166-3
192) JOSE LUIS CARABALLO RAMIREZ 050-0049970-6
193) AMAURIS JOEL SANCHEZ CASTILLO 122-0002578-6
194) GENESIS ANABEL GARCIA ACOSTA 402-2450523-6
195) WALDO ALEXANDER ROSARIO FELIZ 223-0113547-5
196) JOSE RAFAEL GOMEZ FERNANDEZ 001-1184262-1
197) JUNIOR HALEN HERNANDEZ CONCEPCION 001-1542385-7
198) MARIA TERESA SEVERINO ALMANZAR 223-0036761-6
199) MIGUEL ANGEL PEREZ SOLANO 001-1509345-2
200) JEURY GUERRERO LUNA 048-0074011-2
201) PERLA CAROLINA FERMIN BARET 402-2524122-9
202) FRANCIS PIÑA MATA 001-1856295-8
203) BELISA YRONELY ASENCIO NOVA 002-0146869-1
204) NELHILDA SAVIÑON RAMIREZ 402-2327002-2
205) YANELIS RAMOS VARGAS 223-0140026-7
206) HECTOR ALBERTO TAVERAS REYES 026-0130636-4
207) ANGELA ESMARLIN MENDOZA AMADOR 225-0084229-3
208) JOSE DEL CARMEN FELIZ MATOS 018-0021267-0
209) RUTH ESTEFANI CORREA LOPEZ 402-2350467-7
210) JUAN SANTANA RODRIGUEZ 028-0008984-5
211) MARIA MAGDALENA PEÑA OGANDO 001-1444644-6
212) MOISES SALOMON PIMENTEL BERMUDEZ 031-0550903-2
213) DIANABEL ARIAS VILLAR 107-0003163-5
214) LUZ DEL ALBA GARCIA DE LOS SANTOS 001-1805924-5
215) LUIS RAMON JIMENEZ ICIANO 001-0948183-8
216) MABET MARTINEZ ARCANGEL 402-2049659-6
217) DAVID JOSE BORDAS VALENZUELA 402-2473177-4
218) FELIX PICHARDO SURIEL 029-0017110-5
219) SUSANA FLORENTINO CEME 023-0143431-8
220) DIOGENES DE LOS SANTOS NOEL 138-0007228-5
221) JOSE RAFAEL MONTAS DOMINGUEZ 002-0095724-9
222) DANILCIA BUENO RAMIREZ 225-0022311-4
223) YESSICA ILEANA GUERRERO GARCIA 028-0098735-2
224) YANELL MARISAN PADILLA 402-2318475-1
225) YERLIN CAROLINA DIAZ PETITON 402-2361088-8
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226) ANIRUDDHA TEJEDA ROVELLAT 001-1624273-6
227) MANUEL ANTONIO SARMIENTO PADILLA 031-0446984-0
228) SHARON WHINY SANCHEZ VASQUEZ 402-2267160-0
229) DIOGENES DE LA CRUZ BASTARDO 001-1091827-3
230) CARLA MARLENE GONZALEZ DORVILLE 402-2245419-7
231) CARMEN VIRGINIA DONALD ENCARNACION 225-0030489-8
232) ARIEL CASTILLO 027-0047014-5
233) ZORAIMA ANTONIA RODRIGUEZ GARCIA 047-0214819-0
234) MANUEL ATILES MORETA MATEO 015-0004568-5
235) JEAN CARLO ROJAS LUCIANO 402-2267066-9
236) ELANA DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0446334-8
237) JONNY YOEL CASILLA TURBI 002-0153250-4
238) ANDRES NUÑEZ ACOSTA 049-0056091-5
239) YARIELY SOSA ULLOA 402-2306550-5
240) ANAICA ELIZABET PEREZ ACOSTA 080-0007084-0
241) CARLOS MANUEL CRUZ 048-0014519-7
242) WALESKA DIVANNA RUIZ VILORIO 402-2122354-4
243) WADY ENCARNACION MONTERO 225-0054348-7
244) ELIZABETH MAOLI ENCARNACION ASENCIO 224-0043267-4
245) JOSE DE JESUS ALEJO SERRANO 052-0012001-1
246) OCTAVIA MERCEDES DE LA CRUZ 023-0082549-0
247) MARIA ANGELITA BAUTISTA TOLENTINO 001-1879846-1
248) FELIX MANUEL PLASENCIA 050-0036595-6
249) INOCENCIO DEL CARMEN CAMACHO HIDALGO 054-0071005-8
250) NORBERTO ANTONIO MERCEDES MATEO 001-1624497-1
251) MOISES GUERRERO MOJICA 402-2090294-0
252) DAYBELYS VARGAS JAVIER 228-0007894-5
253) JOSE ANTONIO VALDEZ DE LOS SANTOS 001-1104949-0
254) VICTOR GOMEZ GUZMAN 001-1188748-5
255) RUTH ESTHER MEDRANO RODRIGUEZ 045-0025667-4
256) ANA FELICIA MARTINEZ 001-1318079-8
257) WELLINGTHON ANTONIO MORETA MEDINA 048-0062202-1
258) JONIELIS ISABEL SANDOVAL ACOSTA 402-2303807-2
259) MIGUEL ADOLFO PEÑA GATON 001-0764240-7
260) DANYER MIGUEL DE JESUS SEGURA HERASME 223-0006983-2
261) DAHIANA HEREDIA FRIAS 001-1790522-4
262) NURIS DISMERY BATISTA 031-0390522-4
263) NICHOLE MARIE CUEVAS SANTANA 402-2635169-6
264) DARLIN JOEL POLANCO ARIAS 223-0135650-1
265) MIGUEL AGUSTIN MORALES GUZMAN 008-0021181-5
266) ESTEBANIA SANCHEZ 402-2248265-1
267) MILTON JOSE RODRIGUEZ DE LA ROSA 012-0077209-1
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268) MARILYN NINA GONZALEZ 402-2581769-7
269) MAURICIO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 013-0048490-2
270) JUAN RAMIREZ MARTINEZ MORLA 005-0043144-0
271) ANAYKA MARCELL ACEVEDO LUNA 402-0036788-2
272) CESAR GUILLERMO TEJEDA VALLEJO 001-1149138-7
273) RICHARD SOLANO 034-0038883-5
274) HELEN GIOVANNA URIBE RODRIGUEZ 402-0055465-3
275) MISAEL KING MERCEDES 001-1734934-0
276) ALONDRA MARIA TAVERAS PEÑA 402-2543949-2
277) JOSE MANUEL MORONTA SANCHEZ 001-1358768-7
278) ANGEL JOSE SAVIÑON TERRERO 225-0011065-9
279) WENDY CALDERON ROSSIS 010-0080140-5
280) JUAN DE LA CRUZ CORDERO CALZADO 001-0342664-9
281) DANNIEL JOSE MARTE CACERES 402-2503034-1
282) ROLANDO ANTONIO VENTURA PEÑA 001-0466514-6
283) RAMON ADITCIO MATEO RAMIREZ 027-0027814-2
284) GLONY MARIA CORDERO ARIAS 002-0149278-2
285) JORGE LUIS DE LA CRUZ HERNANDEZ 001-1121587-7
286) FRAIDELIS MONTERO SANCHEZ 108-0010859-8
287) AMARLI JIAN CARLOS VASQUEZ GARCIA 402-2530373-0
288) AMADA MAGDALENA RODRIGUEZ SORIANO 008-0033153-0
289) JOCELYN QUEZADA CARRASCO 001-1133909-9
290) AMAURIS ARVELO ALCANTARA 118-0011144-2
291) RAYCIRYS GUZMAN VALENZUELA 229-0024466-0
292) JUAN MIGUEL ROSARIO 001-1297139-5
293) KATIA LISELOT GEDEON ENCARNACION 223-0125060-5
294) ANGEL CRISTIAN DOTEL CALDERON 001-0543727-1
295) LINA MERCADO PEREZ 001-1745135-1
296) ISAMAR PEÑA MANCEBO 402-2288764-4
297) MAXIEL STEFFI ROA OGANDO 223-0176408-4
298) CARLOS GERAMEL JIMENEZ CUEVAS 001-0014753-7
299) LEYDA IRENE GARCIA MUÑOZ 001-1919949-5
300) KAROLA STEFANY DOMINGUEZ PEREZ 402-2416267-3
301) FERBIANNY MARICEL PILARTE TORRES 046-0039929-1
302) ANGELES DIOSCAURYS RAMIREZ LAZALA 010-0119869-4
303) ROSANNA PATRICIA SANTANA MAÑON 402-2127420-8
304) DANNA NIKAURY OLIVO ABAD 223-0137686-3
305) PRISCILLA PIMENTEL SOTO 402-2472390-4
306) LUISA EMILIA FELIZ FERRERAS 018-0017725-3
307) WILKIN MANUEL GONZALEZ CAPELLAN 001-1294372-5
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Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 229-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 229-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Articulo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1- Cristino de Aza, por el de CRISTHIAN DE AZA.

2- Joan Carlos Javier Viñas, por el de JHON JAVIER VIÑAS.

3- Jennifer Alexandra De Oleo Vásquez, por el de JENNIFER ALEJANDRA DE
OLEO VÁSQUEZ.
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4- Blanca Trinidad Tejeda Modesto, por el de CARIDAD TEJEDA MODESTO.

5- Sila de Jesús Estévez, por el de LUCILA DE JESÚS ESTÉVEZ.

6- Marta Céspedes Bello, por el de MARTA IRIS CÉSPEDES BELLO.

7- Mercedes Antonia Reyes Vargas, por el de ALTAGRACIA MERCEDES REYES
VARGAS.

8- Eduardo Franco, por el de LUIS EDUARDO FRANCO.

9- Emelinda Regina Maynard Jaime, por el de EMELY REGINA MAYNARD
JAIME.

10- Virgilio Santana Pierzón, por el de RICKY VIRGILIO SANTANA PIERZON.

11- Claudio Onofre Valdez Beltre, por el de ÓSCAR VALDEZ BELTRE.

12- Luz Carol Vásquez Rosario, por el de CAROL LIZ VÁSQUEZ ROSARIO.

Articulo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio el año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 230-19 que excluye dos porciones de terrenos de la expropiación efectuada
mediante el Dec. No. 8-14, en su artículo 1, numeral 4, producto de los trabajos de
deslinde y subdivisión realizados en la parcela No. 309425608329, municipio Santo
Domingo Oeste. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 230-19
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VISTO: El decreto núm. 8-14, del 30 de enero de 2017, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 8-14, del 30
de enero de 2017, en su artículo 1, numeral 40, debido a que producto de los trabajos de
deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela núm. 309425608329, municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, las parcelas que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de la provincia Santo Domingo y al Ministerio
de Educación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil
diecinueve (2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 231-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 231-19

Designación
catastral

Superficie Municipio Provincia

309424694515
309425608952

770.33 m2

7,791.20 m2 Santo Domingo Oeste Santo Domingo
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VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples de Joyeros y Artesanos de la Región Enriquillo
(COOPJARE), con su domicilio en la calle principal número 2, distrito municipal
Bahoruco, municipio La Ciénaga, provincia Barahona, República Dominicana, y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el catorce (14) de
junio de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y
Crédito Respuesta (COOPRESPUESTA), con su domicilio en la calle Juana Saltitopa,
edificio B6, local número 3, Villa Francisca, Distrito Nacional, República Dominicana, y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11)
de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de Empleados de Kinnox (COOPKINNOX), con su domicilio
en la calle 27 número 2, kilometro 18, autopista Duarte, Los Alcarrizos, Santo Domingo
Oeste, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veintidós (22) de febrero de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples La Familia (COOPFA), con su asiento principal en la calle
Restauración número 41, Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, República Dominicana, y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de
noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 5. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para  su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 232-19 que designa al señor Ángel Nicolás Amaro Jiménez, vicepresidente de
la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. G. O. No. 10946 del 5 de
julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 232-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Ángel Nicolás Amaro Jiménez, queda designado vicepresidente
de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial, en sustitución del señor Juan
Justino Torres López, designado mediante el artículo 1, literal j, del Decreto núm. 104-09
del 9 de febrero de 2009.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 233-19 que deroga el art. 15 del Dec. No. 133-14. Concede el beneficio de la
incorporación a la Cooperativa de Participación Estatal y Servicios Múltiples de los
Empleados del Ministerio de Hacienda. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 233-19
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su
artículo 222 sobre la promoción de iniciativas económicas populares, que el Estado
incentiva y protege el desarrollo de las cooperativas.

CONSIDERANDO: Que existe un interés marcado de parte del Estado dominicano de
fomentar la cultura del ahorro y ampliar el acceso al crédito de los ciudadanos para que
estos puedan desarrollarse y elevar su calidad de vida.

CONSIDERANDO: Que el cooperativismo representa la asociación de personas que se
unen en forma voluntaria para satisfacer en común sus necesidades y aspiraciones
económicas, sociales y culturales, mediante una empresa que es de propiedad colectiva y de
gestión democrática.

CONSIDERANDO: Que la participación del Estado en instituciones de esta naturaleza
promueve e incentiva la ayuda mutua, responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y
solidaridad entre sus miembros.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 127, del 27 de enero de 1964, sobre Asociaciones Cooperativas.

VISTO: El Decreto núm. 133-14, del 8 de abril de 2014, que concedió el beneficio de la
incorporación a varias asociaciones cooperativas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Queda derogado el artículo 15 del Decreto núm. 133-14, del 8 de abril de 2014,
que concedió el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos y
Servicios Múltiples de los Empleados del Ministerio de Hacienda (COOPMINHA).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Participación
Estatal y Servicios Múltiples de los Empleados del Ministerio de Hacienda
(COOPMINHA), con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea extraordinaria celebrada el 16 de
mayo de 2019, de acuerdo al literal g) del artículo 49 de la Ley núm. 127, del 27 de enero
de 1964.

Artículo 3. Dicha cooperativa tendrá una participación estatal a través del Ministerio de
Hacienda, con un aporte inicial al capital social de veinticinco millones de pesos
dominicanos con 00/100 (RD$25,000,000.00).
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Artículo 4. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) y al
Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 234-19 que modifica el art. 4 del decreto No. 258-16. Integra nuevamente la
Comisión Presidencial del Programa República Digital, de la cual formarán parte el
Consejo Nacional de Competitividad y el Ministerio de la Juventud. G. O. No. 10946
del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 234-19

CONSIDERANDO: Que con el objetivo de promover y garantizar la productividad, el
crecimiento económico y la reducción progresiva de la pobreza y la desigualdad social, el
Gobierno creó y puso en marcha el Programa República Digital.

CONSIDERANDO: Que el Programa República Digital tiene como objetivo promover la
inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos
productivos, educativos, gubernamentales y de servicio a los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que para seguir fortaleciendo dicho programa, así como su impacto
y alcance social, es necesaria la integración del Consejo Nacional de Competitividad y del
Ministerio de la Juventud en la Comisión Presidencial de República Digital.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 258-16, que crea el Programa República Digital, para promover
la inclusión de las tecnologías de información y comunicación en los procesos productivos,
educativos, gubernamentales y de servicios a los ciudadanos, del 16 de septiembre de
2016.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 258-16, del 3 de octubre de
2016, para que diga y se lea de la manera siguiente:

“Artículo 4. La Comisión Presidencial del Programa República Digital
estará integrada de la siguiente manera:

a. El Ministerio de la Presidencia, quien la presidirá
b. La Vicepresidencia de la República
c. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
d. El Ministerio de Educación
e. El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
f. El Ministerio de Administración Pública
g. El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL)
h. La Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y la Comunicación

(OPTIC)
i. La Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED)
j. El Consejo Nacional de Competitividad (CNC)
k. El Ministerio de la Juventud”

ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes las demás disposiciones del Decreto núm. 258-16,
del 16 de septiembre de 2016, que no hayan sido modificadas por el presente decreto.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 235-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano José Álvarez, alias Ignacio Álvarez, alias José
Ignacio Álvarez Durán. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 235-19
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 85, del 8 de febrero de 2018, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano, la entrega en extradición del nacional dominicano José Álvarez,
alias Ignacio Álvarez, alias José Ignacio Álvarez Durán, por motivo de los cargos que se le
imputan en el Acta de Acusación del Caso núm. S2 13 Cr. 424 (KMW), del 14 de enero de
2016, conocido como S (2) 13CR424(KMW), del Tribunal de Distrito de los Estados
Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Posesión de un arma de fuego, ayudar e instigar el uso, porte y posesión de un
arma de fuego, durante y en relación con un delito de violencia, a saber, tentativa de robo,
y, durante y en relación a un delito de narcotráfico, a saber, una asociación delictuosa para
distribuir y poseer con la intención de distribuir más de cinco kilogramos de cocaína y más
de un kilogramo de heroína, y en el transcurso de ello, causó la muerte de una persona con
el uso de un arma de fuego.  Dicha muerte está catalogada como un homicidio según las
secciones 924 (j)(l) y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Cargo 2: Matar, y aconsejar, ordenar, inducir, procurar y causar dicha muerte de manera
intencional, mientras entablaba una asociación delictuosa para distribuir y poseer con la
intención de distribuir más de cinco kilogramos de cocaína y más de un kilogramo de
heroína, en contravención de la Sección 848 (e)(l)(A) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos y la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano José Álvarez, alias Ignacio Álvarez,
alias José Ignacio Álvarez Durán, por instancia del procurador general de la República
núm. 731, del 14 de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que mediante la sentencia núm. 206, del 4 de marzo de 2019, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional
José Álvarez, alias Ignacio Álvarez, alias José Ignacio Álvarez Durán, de la siguiente
manera:

“Primero: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los
Estados Unidos de América del nacional dominicano José Álvarez, alias Ignacio Álvarez,
alias José Ignacio Álvarez Durán, por haber sido incoada de conformidad con la normativa
nacional y con los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países;

Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la documentación
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y contradictorio,
así como por las audiencias celebradas al efecto, el cumplimiento satisfactorio de todos los
requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la República, el Tratado de
Extradición suscrito entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana, y el
Código Procesal Penal dominicano; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los
Estados Unidos de América de José Álvarez, alias Ignacio Álvarez, alias José Ignacio
Álvarez Durán;
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Tercero: Dispone, poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener
garantías de parte del Estado Requirente, de que al extraditado en ningún caso se le
impondrá o ejecutará la pena capital o la de prisión perpetua;

Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la
República, al requerido en extradición y a las autoridades penales del país requirente, así
como publicarla en el Boletín Judicial, para general conocimiento”.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Álvarez, alias Ignacio Álvarez, alias José Ignacio Álvarez Durán, fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley
núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano José Álvarez, alias Ignacio Álvarez, alias José Ignacio Álvarez
Durán, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación del Caso núm.
S2 13 Cr. 424 (KMW), del 14 de enero de 2016, conocido como S (2) 13CR424(KMW),
del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los
cuales son los siguientes:

Cargo 1: Posesión de un arma de fuego, ayudar e instigar el uso, porte y posesión de un
arma de fuego, durante y en relación con un delito de violencia, a saber, tentativa de robo,
y, durante y en relación a un delito de narcotráfico, a saber, una asociación delictuosa para
distribuir y poseer con la intención de distribuir más de cinco kilogramos de cocaína y más
de un kilogramo de heroína, y en el transcurso de ello, causó la muerte de una persona con
el uso de un arma de fuego.  Dicha muerte está catalogada como un homicidio según las
secciones 924 (j)(l) y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Cargo 2: Matar, y aconsejar, ordenar, inducir, procurar y causar dicha muerte de manera
intencional, mientras entablaba una asociación delictuosa para distribuir y poseer con la
intención de distribuir más de cinco kilogramos de cocaína y más de un kilogramo de
heroína, en contravención de la Sección 848 (e)(l)(A) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos y la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José Álvarez, alias Ignacio Álvarez, alias José Ignacio Álvarez Durán, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se
comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 236-19 que concede la condecoración de la Orden al Merito Naval, en su
segunda categoría, con Medalla de Servicio Distinguido, al capitán de corbeta Pedro
L. Vásquez, de la Guardia Costera de los Estados Unidos de América. G. O. No. 10946
del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 236-19

VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden de Mérito Naval.

VISTO: El oficio núm. 19821, del 12 de junio de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, en su segunda
categoría, con Medalla de Servicio Distinguido, al capitán de corbeta Pedro L. Vazquez, de
la Guardia Costera de los Estados Unidos de América (USCG).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 237-19 que concede la condecoración de la Orden de Merito Militar, en su
segunda categoría, con distintivo blanco, al coronel Salvador Cuenca Ordiñana, del
Cuerpo General del Ejército de Tierra, agregado de Defensa Militar, Naval y Aéreo
de la Embajada del Reino de España en República Dominicana. G. O. No. 10946 del 5
de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 237-19

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, que crea la Orden de Mérito
Militar, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 18577, del 3 de junio de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su segunda
categoría, con distintivo blanco, al coronel Salvador Cuenca Ordiñana, del Cuerpo General
del Ejército de Tierra, agregado de Defensa Militar, Naval y Aéreo de la Embajada del
Reino de España en República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 238-19 que nombra a la señora Fior Daliza Vega Suriel, subdirectora del
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), con asiento en Puerto
Plata. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 238-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Fior Daliza Vega Suriel, queda designada subdirectora del
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), con asiento en Puerto Plata, en
sustitución de la señora Johany Palín Zapete, designada mediante el artículo 2 del Decreto
núm. 490-11 del 19 de agosto de 2011.

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 239-19 que designa a la señora Brigite Saint-Hilaire Ricart, ministra
consejera de la Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos.
G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 239-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Brigitte Saint-Hilaire Ricart, queda designada ministra consejera
en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 240-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto No. 301-
16, artículo 1, numeral 12, una porción de terreno dentro de la parcela No. 19, del
D.C. No. 20, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, producto de los trabajos de
deslinde y subdivisión que se realizaron en dicha parcela. G. O. No. 10946 del 5 de
julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 240-19

VISTO: El decreto núm. 301-16, del 17 de octubre de 2016, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de escuelas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 301-16, del
17 de octubre de 2016, en su artículo 1, numeral 12, debido a que producto de los trabajos
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de deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela núm. 19 del distrito catastral núm.
20, ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, la
parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de la provincia Santo Domingo y al Ministerio
de Educación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 241-19 que deroga el numeral 18 del artículo 1 del Dec. No. 7-14, que declaró
de utilidad pública e interés social, una porción de terreno con una extensión de
8,640.00 Mts², ubicada dentro de la parcela No. 9-Ref.-C-1-F, del D.C. No. 18, de la
provincia Santo Domingo, propiedad de la razón social L.B.F. Import, C. por A. G. O.
No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 241-19

VISTO: El decreto núm. 7-14, del 30 de enero de 2014, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

Designación
catastral Superficie Municipio Provincia

400522663906 3,490.87 m2 Santo Domingo Norte Santo Domingo
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DECRETO:

Artículo 1. Se deroga el numeral 18 del artículo 1 del decreto núm. 7-14, del 30 de enero
de 2014, que declaró de utilidad pública e interés social una porción de terreno con una
extensión superficial de 8,640.00 m2, ubicada dentro del ámbito de la parcela núm. 9-Ref.-
C-1-F del distrito catastral núm. 18, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia
anotada en el certificado de título matrícula núm. 3000075457, emitido a favor de la razón
social L.B.F IMPORT, C. por A.

Artículo 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Santo Domingo y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 242-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 242-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples San Juan Bautista Misionero (COOPSAJUBAMI), con su domicilio en
la calle principal Oliborio Mateo, Maguana Abajo provincia San Juan, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veintitrés (23) de noviembre de dos mil diecisiete (2017).
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros y
Créditos de los Transportistas del Aeropuerto de las Américas y Afines (COOPTRALA),
con su domicilio en el Aeropuerto de las Américas, La Caleta, Boca Chica, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el primero (1) de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros y
Créditos de la Asociación Dominicana de Mujeres Empresarias (COOPROADME), con su
domicilio en la avenida 27 de Febrero esquina avenida Abraham Lincoln, Unicentro Plaza,
1er. nivel, local 12, A, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciocho (18) de
abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para  su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 243-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10946 del 5 de
julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 243-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.
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VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, y T, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) ARIANNY ROSARIO SÁNCHEZ 122-0007028-7
2) ANA LIDIA RONDON SÁNCHEZ 049-0083637-2
3) INDHIRA HEREDIA LÓPEZ 402-2122858-4
4) MARIA ISABEL TAVAREZ LIZARDO 054-0144079-6
5) YARISSA SEVERINO BASORA 155-0003729-4
6) YRSIA YARINA CORPORAN BELLO 402-2070298-5
7) YARA JOSEFINA RIVERA VERAS 402-2104007-0
8) ANNY YULEISY CASTILLO SANTANA 402-2558227-5
9) GUILLEIRY RASHELL DIAZ BRITO 402-2433105-4
10) LICEINMY SANTIAGO GUZMÁN 054-0142084-8
11) NEROLIZA JIMENEZ JIMÉNEZ 402-2014683-7
12) SOLANYI MAIRELIN REYNOSO CASTILLO 402-2426430-5
13) SOLANYI MARTINEZ LARA 048-0072557-6
14) AMBROSIA PEREZ GARCÍA 048-0080781-2
15) JULIA OMERY DE LOS SANTOS MATOS 010-0090712-9
16) NOEMI TERESA LEDESMA BELTRÉ 126-0001360-6
17) JOSEFA DE JESUS MOSQUEA 052-0006237-9
18) KENYA SORANYER ALFONSECA GARRIDO 026-0147564-9
19) MATILDE MARIANO DE LA CRUZ 049-0038538-8
20) WENDALY ALTAGRACIA RAMIREZ REYES 402-2270845-1
21) CAROLINA RIVERA RIVERA 002-0136502-0
22) BELZARIS HERRERA MORALES 155-0004444-9
23) MARIA SENA REYES 022-0019670-3
24) PAOLA ALFONSINA CORTORREAL PEREZ 402-2431603-0
25) LORYS AMANDA MENDEZ GÓMEZ 402-2348106-6
26) YOHANNA MERCEDES GENAO MERCADO 402-2325948-8
27) LEIDY ELIZABETH ACEVEDO 095-0022810-2
28) HILARIS MOSQUEA SALAZAR 071-0051320-4
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29) KARINA AMPARO FRANCISCO BAUTISTA 047-0173321-6
30) WALESKA ANYELIK DIAZ ROBLES 402-2413771-7
31) EVELYN MONTROSE YAN 402-2602106-7
32) MARLENE YESEL BARBOSA MINAYA 402-2503938-3
33) ARLETY YOBANA SAVIÑON SEGURA 020-0016062-8
34) YENNY SANTANA TRONCOSO 008-0032989-8
35) DARILEYDA MARGARITA TRIUNFEL MATA 095-0019148-2
36) GENESI YORKEILA PEREZ EDUARDS 402-2456855-6
37) JOHANNY MARIA OVALLES GARCÍA 402-2034767-4
38) BRANDY MARTINEZ JACQUEZ 026-0139831-2
39) CELESTE MARIA CORTORREAL PEREZ 087-0021302-1
40) ROSA IRIS TRINIDAD SANTANA 118-0014399-9
41) YUDHELKA ARACELIS BATISTA SCROGGIN 402-2367524-6
42) YSBERLIN ROSANNA PEÑA DOMINGUEZ 031-0518100-6
43) WILKINS DE JESUS ABREU CAMACHO 402-2118676-6
44) DANELLYS DAMARY BISONO ESPINAL 402-2228646-6
45) LEINY ORTIZ DE LA ROSA 402-2319575-7
46) LISETTE JOSEFINA NUÑEZ ORTEGA 034-0053730-8
47) NATIVIDAD MARTE SANTANA 402-2096767-9
48) LUZ ESTEFANY HENRIQUEZ PERDOMO 054-0155142-8
49) VENUS GABRIELA ROMAN PEREZ 018-0070786-9
50) YANIRIS DEL CARMEN COLON POLANCO 092-0005726-4
51) EUDDY NATHALIA URBAEZ CUEVAS 018-0070081-5
52) ESCARLY CHAMIL LANTIGUA DIMAREN 402-2361049-0

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) MAURA JULIA NIVAR CASTILLO 002-0149563-7
2) ANDREA DE JESUS JIMÉNEZ 048-0034244-8
3) RAMONA HENRIQUEZ MACARIO 223-0012332-4
4) IRLANDY DAWILKA DE JESUS ESPINAL 116-0002362-3
5) MAYERLIN BETANCES ORTIZ 054-0151130-7
6) CAROLINA DIAZ SÁNCHEZ 054-0142469-1
7) SORANGEL LUCIANO OZORIA 402-2070928-7
8) CARMEN NURIS GONZALEZ MORENO 008-0007655-6
9) MARIA ESTHER DIAZ GÓMEZ 031-0474399-6
10) MARITZA YUDELKIS JIMENEZ MORDAN 013-0040458-7
11) STEFFANIE ALTAGRACIA ROMERO BERIGUETE 031-0535903-2
12) MORELIA PULA PULINARIO 402-2375651-7
13) PLACIDA SANTANA CUEVAS 022-0007712-7
14) SERGIA MINERVA MENDOZA MINIER 034-0006986-4
15) MARIA DEL CARMEN ESTEVEZ ESTÉVEZ 046-0009474-4
16) FLOR EULOGIA HIERRO ESTÉVEZ 034-0033132-2
17) ELAINE BRITO 001-1222555-2
18) CARMEN MARIA BREMONT DE LEÓN 082-0027258-4
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19) DIANA CAROLINA CONTRERAS 031-0277078-5
20) NAIROBY CESARINA VALDEZ CATALINO 402-2089916-1
21) ROSSY MARGARITA RAMÍREZ 018-0044633-6
22) CLAUDIMAL SEGURA MEJÍA 402-2040235-4
23) MARTIRE AGUSTINA DE OLEO OVANDO 223-0070747-2
24) LUCIA ALTAGRACIA RIVERA GALVÁN 017-0022493-2
25) SANTA ANTONIA AREAS BEN 003-0058008-1
26) ELIANA MERCEDES MARTINEZ GONZÁLEZ 402-2132288-2
27) PATRIA ANYELI FRANCISCO GENAO 071-0046155-2
28) YANNETT ALTAGRACIA MEDINA ORTEGA 001-0749842-0
29) ESTEBANIA QUEVEDO MORETA 011-0023942-3
30) ELIZARDO ANTONIO DE LOS SANTOS CORPORÁN 002-0173792-1
31) SENEIDA DISHMEY REDMAN 001-1547813-3
32) YENNY TASSARY ALVAREZ MARTINEZ 031-0399514-2
33) MARIA MARGARITA TEJADA OTAÑEZ 001-0868578-5
34) ANA MERCEDES TORRES AYBAR 402-2531801-9
35) JULIA KATIUSKA VILLAR MARTINEZ 025-0048823-0
36) KEILA YANIRIS ALVAREZ BELTRÉ 010-0118056-9
37) LUZ CELESTE SANTANA SÁNCHEZ 023-0088172-5
38) LEONCIA MARIA MEJIA FELIZ 226-0016773-2
39) CONFESORA COLDERO DE LOS SANTOS 002-0130457-3
40) ROSSANNA BELLO RODRÍGUEZ 402-2330372-4
41) JHANNA MASIEL CASTILLO GÓMEZ 402-2201396-9
42) GRECIA PEÑA PEREZ 001-0019253-3
43) YAJAIRA PUELLO CALDERÓN 002-0148553-9
44) KENDER MANUEL MIESES FIGUEROA 223-0078957-9
45) ISRRAELISTA MEDINA BELTRÉ 107-0000187-7
46) ANA YULEIDY SEGURA PEREZ 001-1750558-6
47) LEYDY MAGDELAINE ESPINAL FERREIRAS 061-0026642-5
48) MARILEICY DE LA CRUZ ARIAS 061-0011083-9
49) LEIDY YODALY MOTA 295-0004441-6
50) MARIA VICTORIA ROSARIO RODRÍGUEZ 031-0388838-8
51) MARIELA MAGDALENA DIAZ DE JESÚS 048-0074961-8
52) MARIA CRISTINA RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 034-0055541-7
53) KARILIN ORTIZ PEREZ 104-0022156-9
54) FIORDALIS JACKSON PEÑA 065-0037253-4
55) ROSANGIE CRUZ ÁLVAREZ 402-2513874-8
56) KENIA MARIA PERALTA ABREU 052-0008496-9
57) MARIA VIRGEN RUBIO RUIZ 019-0010438-9
58) ROSSY SOSA AQUINO 034-0062908-9
59) AYDA MARIA ALVAREZ REYES 031-0222176-3
60) MAINAN KATHERIN MOTA DEL ROSARIO 402-2615880-2
61) DANIELA ALTAGRACIA RODRIGUEZ MARTE 031-0496425-3
62) MARIA EVANGELISTA SANTANA MINAYA 056-0083134-0
63) FLORENNIS MATOS PEÑA 078-0012288-4
64) CLARA LUZ BERIGUETE MATOS 012-0054566-1
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65) SANDRA PINEDA VALDEZ 002-0122804-6
66) WENDY MERCEDES CONTRERAS MEJÍA 002-0144259-7
67) GLORIE LUZ CID CALDERÓN 402-2110606-1
68) BERNARDA BRIOSO GUZMÁN 002-0022691-8
69) JUANA EUFRACIO VÁSQUEZ 005-0002605-9
70) MARIA ESTERVINA COLLADO VÁSQUEZ 031-0284017-4
71) ALTAGRACIA MIGUELINA PAULINO CRUZ 402-2379811-3
72) ARCADIA MODESTA RODRIGUEZ TORIBIO 033-0035387-1
73) ALTAGRACIA REYES TERRERO 019-0016275-9
74) MABEL DEL CARMEN FERNANDEZ BRUNO 096-0029638-9
75) MARTHA JOSEFA DIAZ BÁEZ 013-0043789-2
76) ESCARLA MARIA CUEVAS 084-0013807-2
77) MARIA ALTAGRACIA CORDERO MORILLO 056-0046811-9
78) KAIDELI FLORENTINO KAIDE 402-2025920-0
79) YNGRID ALTAGRACIA CAMBERO GARCÍA 037-0012219-9
80) YULEIDY REYES DÍAZ 133-0000965-4
81) REBECA PAYANO VALERA 402-2452064-9
82) LEIDY YULISSA BAEZ FELIZ 106-0008780-2
83) PERLA DAMARIS MEDINA VIVIECA 002-0170954-0
84) DORIS CARMELINA CIPRIAN MATEO 013-0044841-0
85) LIJI CESARINA SAVIÑON PEREZ 020-0015447-2
86) NATAIRY TAVAREZ BATISTA 350-0000974-2
87) MERCEDES ELIZABETH VÁSQUEZ 001-1413211-1

C) Doctores en Estomatología Cédula de identidad
y electoral:

1) WILBER SANDER CANDELARIO ABINADER 402-2018531-4
2) ABIGAIL GUTIERREZ MATISTA 402-2293705-0
3) DANILKA VERENISSE DE LA CRUZ GONZÁLEZ 402-2522462-1
4) NICOLE ESTHER DE LOS SANTOS PEGUERO 402-2490262-3
5) INDHIRA MARIA BRETON DESPRADEL 047-0110058-0
6) STHEPHANY BEATON ORTEGA 402-2195142-5
7) AMALIA EUNICE LANTIGUA POLANCO 402-2480164-3
8) CAMILA OZORIO AQUINO 402-0069487-1
9) ADALIZ LUCIA DIAZ JIMÉNEZ 402-2384590-6
10) GABRIELLA MICHELLE GUZMAN PEÑA 402-2307529-8
11) JOSE ARTURO DE PEÑA JAQUEZ 402-2154325-5
12) RAFAELINA DEL CARMEN GARCIA ALMÁNZAR 031-0515652-9
13) CARMEN GABRIELA DIAZ PENDONES 402-2271768-4
14) FRANCINA BALDERA MINIER 402-4484825-1

D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral:

1) GLENYS ALTAGRACIA ORTEGA 031-0411797-7
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2) LUZ MARIA TEJADA FERMÍN 001-0760086-8
3) ROSALBA PERALTA JIMÉNEZ 001-1811960-1
4) YENMI DANELISA LIMA BONIFACIO 001-1835260-8
5) JOAIDA COCA CABRERA 001-1104094-5
6) FLORANGEL DIAZ LEREBOURS 016-0016115-0
7) RUTH NOEMY PEREZ 026-0094978-4
8) FABIO SANTIAGO SERRATS BENÍTEZ 023-0015383-6
9) DAILEICA MARIA URIBE RODRÍGUEZ 402-2156437-6
10) YAICA BIENVENIDA ARIAS ABREU 226-0003399-1
11) CAROL LARA MINYETY 223-0071797-6
12) BERKYS RIVERA RODRÍGUEZ 093-0051848-8
13) MARLEN SOLANO SOLANO 093-0066036-3
14) YUMAIRYN REYES CARRASCO 402-2477679-5
15) PAOLA CESARINA MATOS SCROGGINS 223-0023967-4
16) MAXIA YOLANDA REYES MAZARA 025-0043858-1
17) JACQUELINNE ANNERYS PANIAGUA FERNÁNDEZ 002-0104032-6

E) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédula de identidad
y electoral:

1) LESSY MARGARITA WEEKS TAVERAS 031-0340443-4
2) ROSELIS MARIA RAMOS TORRES 402-2390184-0

F) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas Cédula de identidad
y electoral:

1) YUDI ISABEL DE LA CRUZ SEVERINO 153-0000464-3
2) RAYNERIS DANIEL MELO SÁNCHEZ 010-0088852-7

G) Licenciado en Imagenología, EFRAIN ANGULO POLANCO, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 223-0017437-6.

H) Medicina Veterinaria Zootecnista Cédula de identidad
y electoral:

1) SOLANNY MIGUELINA CRUZ PAULINO 402-2051087-5
2) RUSSEL TERESA CONCEPCION MARRERO 402-2075340-0

I) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) RAUL ERNESTO CASTILLO YERMENOS 402-2205959-0
2) LUIS CARLOS DESPRADEL PEREZ 402-2175562-8
3) JENNIFFER JAQUEZ MEDINA 402-2246182-0
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4) DENY LEONARDO HICIANO MARTINEZ 001-1922370-9
5) LILYANN AMPARO QUEZADA LIRIANO 402-2200554-4
6) CARLOS MIGUEL COHN REINOSO 001-1819693-0
7) GREISY LISSETTE CABRERA SORIANO 001-1902749-8
8) HIDEKEL LAPPOST ARTILES 037-0113350-0
9) ANNIS MANNOLIS MENDEZ CARVAJAL 099-0002488-7
10) DAYMIRIS TEJADA RODRÍGUEZ 029-0017115-4
11) LAURA STEFFANI TAPIA MARTINEZ 402-2084989-3
12) ONALDY RAFAEL REYES COLLADO 402-2143101-4
13) RICARDO CARRASCO ALCÁNTARA 001-1898354-3
14) ANNY VIRGINIA MARTINEZ FRÍAS 001-1375107-7
15) MICHELLE RAMIREZ ARIAS 012-0102421-1
16) NIDIA CRISTINA PICHARDO BATLLE 001-1913777-6
17) KATHERINE MEJIA NOVA 001-1498347-1
18) EYLIN JOSEFINA ROSARIO JAVIER 402-2031479-9
19) QUINEIDA CUEVAS FERRERAS 001-1644352-4
20) ENRIQUE CHAHIN DE LA CRUZ 402-2071612-6
21) EMMANUEL ALBERTO HERRERA LANTIGUA 064-0031004-8
22) MARINA DEL ROSARIO LARA 402-2184623-7
23) ARIENNELI CASTRO SÁNCHEZ 001-1883919-0
24) LORENA SERRANO FIGUEROA 001-1876030-5
25) IDELKA YUKELY MENDEZ SANTANA 001-1572948-5
26) CARMINIA BALBUENA PEÑALO 097-0030623-7
27) JUAN CARLOS GARCIA DÍAZ 223-0107505-1
28) MARIA MERCEDES PLASENCIA BAUTISTA 050-0044999-0
29) MARIA CAROLINA MOREL ALVARADO 060-0021293-3
30) ENRIQUE ARTURO ARZENO VALDIVIA 402-2171300-7
31) NINOSKA MIBELL LEDESMA ROSARIO 057-0017039-1
32) JUNIOR ALBERTO HUMPHREY 023-0149944-4
33) LIBETTE ALGENIS OGANDO ABREU 402-2148770-1
34) EMMY BEATRIZ JIMENEZ RODRÍGUEZ 001-1928483-4
35) CARLA VIRGINIA GONZALEZ GUASCHINO 402-2181469-8
36) CESAR ISAAC TEJADA PINEDA 402-2271619-9
37) JUAN NICOLAS GENAO GIL 402-2100646-9
38) LUISANDRA RAFIELA MARTINEZ QUEZADA 402-2024701-5
39) LEANDRO JOSE RODRIGUEZ KALAF 047-0201269-3
40) DIANA GISELLE JIMENEZ PEREZ 223-0063683-8
41) BRENDA CONSUELO DIAZ RAMÍREZ 001-1900921-5
42) DELISSA MABEL OGANDO TERRERO 402-2298144-7
43) NIDIELY SANCHEZ ARIZA 402-2066576-0
44) SASKIA JESURINA REYES GARCÍA 002-0153833-7
45) MIGUEL ALBERTO GOMEZ GÓMEZ 001-1891200-5
46) ALTAGRACIA PERALTA PERALTA 068-0023380-8
47) KEVIN NELSON CASTILLO D´ OLEO 402-2297253-7
48) LESLIE GEANNY CALDERON CRUZ 402-2077912-4
49) LORESKY ESMEIRA TAVERAS POUERIET 402-2203847-9
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50) ENRIQUE JESUS SUAREZ CABRERA 402-2251791-0
51) PEDRO IVAN JIMENEZ REYNOSO 402-2205028-4
52) MIOSOTIS JOSEFINA VALENZUELA JIMINIAN 402-2351330-6
53) YENNIFFER CAROLINA THEN RODRÍGUEZ 402-2299052-1
54) YANESA MATOS ACOSTA 131-0000307-1
55) LUZ ATANI ACEVEDO MOSQUEA 402-2006590-4
56) JESSICA ESTRELLA CRUZ 402-2184492-7
57) LUZ ALEXSAMARIA SANCHEZ RUIZ 402-2336330-6
58) EMILIE CLEANTIS ALVAREZ BONNET 402-2296159-7
59) RONALD JAVIER MARTINEZ DE LA CRUZ 010-0107663-5
60) CANDDI NICAURI RODRIGUEZ MONTERO 223-0124180-2
61) YEIRILYN PATRICIA SOSA CÁCERES 402-2190944-9
62) ENELCA ALTAGRACIA ESCAÑO CORREA 402-2188067-3
63) JULEIKA SOSA QUEZADA 023-0167407-9
64) JULIO CESAR RODRIGUEZ ESPINAL 056-0172389-2
65) KIRSY ESTEVEZ PAULINO 402-2167030-6
66) GEORGE RAUL RODRIGUEZ LÓPEZ 402-2207918-4
67) LORENA MARLENE ESCAÑO VOLQUEZ 402-2301021-2
68) JEFFRY DE JESUS ORTIZ 402-2203494-0
69) EMELIN HERIBERTA GARCIA CESPEDES 037-0113536-4
70) ANGELA MARIA TAPIA FROMETA 001-0503946-5
71) MONICA EVELYN TAPIA RODRÍGUEZ 011-0039605-8
72) JUANA ELISA CALDERON VICENTE 014-0017542-6
73) PAOLA MARIA RIVAS FLORES 034-0052042-9
74) LISSA MARIA CRUZ RODRÍGUEZ 402-2091256-8
75) EDUVINA CRISMELI TEJEDA CASTILLO 003-0117487-6
76) JOSE LUIS GOMEZ MARRERO 001-1468526-6
77) LIUDMILA ISABELA ESTEVEZ FERNÁNDEZ 402-2300862-0
78) JORGE DAVID FELIZ BELLIARD 225-0057207-2
79) KEVIN GABRIEL MOTA VILLAR 402-2121649-8
80) MONICA MARTINEZ BELEN 001-0605382-0
81) FELIX EMMANUEL GUZMAN ESTRELLA 402-2124051-4
82) JOSE EMANUEL ROMERO MARIÑEZ 402-2270631-5
83) MAGDARIELYS ENCARNACION DE LA ROSA 012-0105149-5
84) YAIRA LISSETTE THEN FERRERAS 402-2092383-9
85) JINNETTE PEREZ PEREZ 001-1880584-5
86) WINSTON DAMIAN BRITO FABIÁN 402-2290371-4
87) MIGUEL ANTONIO OVANDO DÍAZ 001-1676716-1
88) KIMBERLIN ALCEQUIEZ MEJÍA 060-0022390-6
89) SCARLET VILORIO SILVESTRE 027-0047580-5
90) FLORANGEL MONTERO CONTRERAS 023-0156921-2
91) JEANNETTE POUERIET SANTANA 028-0099907-6
92) YAJAHIRA DIAZ JIMÉNEZ 001-1521181-5
93) HELEN MARLENE ENCARNACION CASTRO 223-0102591-6
94) RUTH MEIRY SOSA LEGER 223-0132130-7
95) ANA LIGIA RAMOS RONDÓN 001-1435143-0
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96) RUT IDEKEL JIMENEZ DE LA CRUZ 031-0470472-5
97) VICTOR MANUEL UBIERA VARGAS 402-2256275-9
98) MARIA MAGDALENA MATEO RAMOS 402-2223759-2
99) ISMENIA SOLEDAD DURAN SILVESTRE 025-0045470-3
100) JOSABELY NOBOA FELIZ 001-1821499-8
101) JEFFRY LARA 001-1857870-7
102) CAROLINA RANCIER BARINAS 001-1900822-5
103) WINNI TERESA DE LA CRUZ VARGAS 223-0098826-2
104) BLADIMIR ALMONTE 033-0039165-7
105) DAURY MANUEL ROSARIO SÁNCHEZ 402-2053661-5
106) DIOGENES GALDIMEDY PEÑA GRULLÓN 045-0025230-1
107) MABEL ALTAGRACIA VASQUEZ TORRES 001-1854108-5
108) ABIGAIL BAUTISTA ROMERO 011-0040276-5
109) GERD GOMEZ GUZMÁN 402-2128409-0
110) ERICK DE JESUS MARTE CAPELLAN 031-0534357-2
111) LOURDES ANTONIA MARTINEZ ABREU 060-0023996-9
112) OLGARINA ROSARIO VÁSQUEZ 047-0209044-2
113) KATTERINE LISSBETH DE LOS SANTOS CESPEDES 402-2007361-9
114) KISAIDY DE LA CRUZ MÉNDEZ 225-0003273-9
115) CARMEN MARIBEL DOMINGUEZ GONZÁLEZ 223-0107753-7
116) JOSE HIPOLITO MARTINEZ MORONTA 001-1482764-5
117) RAMMY ARTURO AGRAMONTE CÁCERES 402-2228122-8
118) BENJAMIN CRISOSTOMO ORTIZ 229-0006226-0
119) MARIELA ANDREINA RAMIREZ PEREZ 402-2210862-9
120) NARHAYETT CIBELES ESTEVEZ HOWLEY 402-2129244-0
121) JOHANNA ROSALLI MONTAS GARABITOS 002-0147167-9
122) VICTOR JUSTO SANCHEZ MOTA 049-0084396-4
123) KERSEE VASQUEZ CONCEPCIÓN 224-0040822-9
124) CAROLINA PUJOLS OGANDO 001-1875996-8
125) CANDIDA WILMELI CAMBERO HERNÁNDEZ 049-0087335-9
126) KEILA ALTAGRACIA BATISTA VAZQUEZ 402-2050432-4
127) JUAN GABRIEL LUGO OSORIO 042-0010281-4
128) CAROLINA MARTINEZ VIDAL 001-1834101-5
129) YUDELKA REINOSO 122-0005211-1
130) KENSY FONDEUR AMARO 402-2190920-9
131) MARIAN DEL PILAR TRINIDAD NÚÑEZ 077-0007501-8
132) GUADALUPE HEREDIA BRAZOBAN 402-2182911-8
133) SUJEIDI YASMIN FABIAN RAMOS 402-2019955-4

J) Licenciados/Licenciadas en Nutrición y Dietética Cédula de identidad
y electoral:

1) KARINA DEL CARMEN SANCHEZ MORAN 031-0553706-6
2) MARIA TERESA ALMONTE CID 402-2500453-6
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K) Doctores en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1) NEISI MARIA TOLEDO JAIME 224-0058045-6
2) LAURA FRANCISCA ADAMES JACINTO 002-0160209-1
3) JENNIFER SHARINA PEREZ VARGAS 224-0001090-0
4) BLADIMIR DANIEL RAMIREZ CALCAÑO 402-2229689-5
5) NATALIA SARIN INOA CANELA 402-2423301-1
6) MARIA MOREL PEÑA 031-0491233-6
7) CAROLINA GUERRERO FERNÁNDEZ 402-2428196-0
8) LILIANA ELIZABETH ROSARIO MARIÑEZ 223-0080339-6
9) ORANNY LILIANA FERRER MARTE 060-0021373-3
10) YOLANDA FELIZ CRUZ 001-1748664-7
11) SAMANTHA ALEJANDRA SMITH BONILLA 402-0070144-5
12) HERIBERTO GOMEZ HIERRO 402-2420481-4
13) JULIO ARIEL GARCIA FÉLIX 402-2258581-8
14) LORENA JOELY MARTINEZ 047-0212714-5
15) EMELY ROSARIO TAVERAS DELGADO 402-2460502-8
16) PRISCILA MARGARITA ESPINOSA MEJÍA 402-2471656-9
17) MARIA CAROLINA VASQUEZ CANARIO 402-2231574-5
18) VIELKA MAURY MARTINEZ POLONIA 047-0212257-5
19) KATHERINE MARLENE GARCIA SÁNCHEZ 223-0104192-1
20) MARICARMEN PEREZ MEDINA 402-1182123-2
21) RAFY LACHAPELLE JIMÉNEZ 002-0164255-0
22) JOSE LEONARDO MATA DE JESÚS 402-2185899-2
23) JACKELINE BERNIRI SANCHEZ CASTILLO 026-0146911-3
24) YDALIA MARLENI UREÑA POLONIA 402-2304727-1
25) PAOLA MARIEL URRACA CABRERA 402-2422918-3
26) NATHALY JOSEFINA SANCHEZ RONDÓN 402-2339874-0
27) LAURA PATRICIA NADAL ORTIZ 402-2476270-4
28) JULISSA YOJANNA VOLQUEZ CUEVAS 077-0007314-6
29) KATIUSKA DEL CARMEN DELGADO SANTOS 402-2419382-7
30) JOSE GABRIEL PINEDA RAMOS 001-1573058-2
31) IHANDRA MONIK PINEDO PEÑA 402-0046510-8
32) YOSELINE MONTILLA ALBURQUERQUE 402-2135168-3
33) ESTHER MARIA NOLASCO VALERA 402-2476755-4
34) WENDOLI SEVERINO DIONISIO 223-0123810-5
35) SILVANIA NAVARRO ROSARIO 224-0060840-6
36) YAMIL ASJANA MERCEDES 402-0042886-6
37) GRIMAR CELESTE SANCHEZ ROSA 402-2292572-5
38) DALISSA DEL CARMEN DIPRE MEDINA 402-2145885-0
39) ENRIQUE ALCIBIADES CRUZ PEREZ 402-2566136-8
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L) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) JESSICA STEFANI VANDERHORST SUAREZ 001-1708149-7
2) RUT BIANILDA SANTOS ROJAS 057-0015179-7
3) BERENISE EUSTAQUIO DEOGRACIA 402-2336133-4
4) RAYSMER PEREZ PAREDES 402-2336503-8
5) YANNERIS MARICELA GONZÁLEZ PÉREZ 223-0015140-8
6) FILADER MEJIA SANTANA 001-1504913-2
7) MOISÉS DAVID GUILLEN CUELLO 001-1915813-7
8) NANCY ESTHER GÓMEZ TURBI 402-2231753-5
9) WENDY MARIA VÁSQUEZ MILÍAN 037-0093607-7
10) JOSÉ MIGUEL UBIERA 023-0092335-2
11) LINA MARIA CALERO MARTINEZ 402-2282332-6
12) PATRIA JAQUÉZ CÉSPEDES 402-2287336-2
13) CRIS DESIREE BERROA 001-1421084-2
14) PRISCILLA RODRIGUEZ ALMONTE 097-0028065-5
15) FE ESPERANZA CARIDAD CIRIACO VÁSQUEZ 037-0009180-8
16) GLORIA MARIA DOMINGUEZ CRUZ 031-0188511-3
17) ARIELLA NAZARET BARBOZA GIL 402-2538132-2
18) LIZANLLY ESPINAL SÁNCHEZ 034-0053005-5
19) ILIANA MARINA SANCHEZ GÓMEZ 054-0151371-7
20) LUCY AIMEE DIAZ QUEZADA 402-2499391-1
21) MALBELYNE ANTONIA ROMERO RODRÍGUEZ 001-1659147-0
22) YANIBEL DEL CARMEN FLORENTINO DÍAZ 402-2484790-1
23) GLORIS MABEL SILFA MEDINA 402-2536884-0
24) DANIELA POLANCO KELLY 065-0042134-9
25) LIZ AMELIA GUTIERREZ JIMÉNEZ 402-2511755-1
26) RUTH PAULINO CORDERO 071-0033981-6
27) LUIS JOSE DIAZ LUNA 223-0083125-6
28) VICTOR ANYELYS ROSO THEN 001-1225032-9
29) RAQUEL JOSE ALBERTO 056-0118822-9
30) ANLLALUZ AQUINO MÉNDEZ 011-0038615-8
31) MIGUEL ANGEL VILLA FAÑA CASTILLO 047-0093392-4
32) DULFRANEA MUÑOZ DURAN 033-0031743-9

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) MELVIN TURBI LARA 012-0093205-9
2) ANA ALTAGRACIA RAMIREZ MARMOL 031-0228498-5
3) LIANNY LIZ RODRÍGUEZ 223-0112796-9
4) PAULA MENDOZA SANTANA 001-1611960-3
5) CRISTAL ALTAGRACIA SANTANA GUZMÁN 402-2326335-7
6) FELIX MANUEL GARCIA MARTINEZ 001-1747109-4
7) CRISTOBALINA FELIZ GONZÁLEZ 079-0010275-2
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8) YNOCENCIA VENTURA VENTURA 090-0012913-1
9) LUZ MELANEA MARTINEZ CASTILLO 223-0088092-3
10) ANA ELIZABETH GALVEZ AZCONA 036-0040315-2
11) ROSELIN JIMENEZ RODRÍGUEZ 001-1629804-3
12) NICOLE MERCEDES LINDO RODRÍGUEZ 402-2546230-4

N) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1) CESARINA SOSA GUTIÉRREZ 001-1690929-2
2) BELGICA ROLDANIA ROSARIO CRUZ 048-0100775-0
3) SONNIKA SHAILYN MONTERO RAMÍREZ 012-0111300-6
4) SILENI GARCIA PEREZ 402-2460799-0
5) AMARYS CELESTE HERRERA OVIEDO 012-0104493-8

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Clínica y electoral:

1) AURA MARIA MERCEDES BATISTA VÁSQUEZ 071-0003012-6
2) MARTIN TEJADA 001-0381642-7
3) ONEYDA FELICIANO REYES 001-1004111-8
4) YULISSA HERRERA 223-0058361-8
5) NORA MARGARITA SEVERINO VALDEZ 223-0042593-5
6) MIGUELINA SANTANA NOLASCO 023-0048269-8
7) FRANYERI HERNANDEZ ROMERO 402-2016031-7
8) DULCE MARIA ROSO DEL ROSARIO 001-0464786-2
9) RUTH ESTHER PAYANO CABRERA 402-2310961-8
10) YOANNY GIRON VÁSQUEZ 049-0075350-2
11) ANEUDY CUEVAS CUEVAS 225-0026569-3
12) YESICA DANILCA FELIZ LORENZO 402-2217346-6
13) CAROLINA MORALES SENA 001-1776056-1
14) KENY JOMAYRA STAPLETON 023-0139825-7
15) JEYNNY ELISA ESPIRITUSANTO GUERRERO 026-0130772-7
16) MARLENY JIMENEZ SORIANO 023-0155433-9
17) CLARA INES SANTA CRUZ NORIEGA 001-0072308-9
18) NILSON JOAN ALCANTARA GUERRERO 402-2327742-3

O) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
mención Industrial y electoral:

1) YUBELKY GARCIA GARCÍA 001-1780302-3
2) DAILY DEL CARMEN ALMONTE LÓPEZ 225-0017114-9
3) GLORIA ESTEPHANI RODRÍGUEZ 229-0007073-5
4) CARMEN YUVERKYS EUSEBIO BENÍTEZ 001-1671985-7
5) YAJAIRA CUEVAS DÍAZ 223-0114712-4
6) NICOLE ANGELINA ESPINAL 054-0151951-6
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P) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Clínica y electoral:

1) MARTHA INMACULADA BELLO TAVERAS 056-0052167-7
2) MAXIMA RAMONA MORA BENJAMÍN 096-0016325-8
3) REBECA BERIGUETE D´OLEO 001-1045308-1
4) HELLEN MELO YNOA 225-0058159-4
5) ANGELA MARIA GONZALEZ CARRASCO 115-0001546-3
6) MARIA DEL CARMEN ACOSTA ANTIGUA 001-0770869-5
7) MAYELINE DEL CARMEN MARTE GUICHARDO 402-2225763-2
8) JUAN ANTONIO LAZALA HERNÁNDEZ 402-2311474-1
9) LUIS EMMANUEL VASQUEZ LANTIGUA 223-0160196-3
10) MARY TRINY PEREZ LAGRANGGE 402-2304610-9
11) NIULBIS MASSIEL MESA VÁSQUEZ 022-0032693-8
12) CAROLINA HERNANDEZ SANTANA 118-0014037-5
13) YOXENNITE BOBADILLA OTAÑO 109-0005271-2
14) JULIANNA SANCHEZ FIGUEREO 402-2475604-5
15) MARIELA ITURBE DE LA ROSA 004-0024526-2
16) BRITO CLARA MORENO 001-1187036-6

Q) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Industrial y electoral:

1) FIOR D´ALIZA RINCON 001-1789317-2
2) YUBELKIS ALTAGRACIA CASTILLO FERNÁNDEZ 048-0068693-5
3) MARIA IVELISSE TAVARES PERALTA 036-0046296-8
4) YAJAIRA MERCEDES MARMOLEJOS CABRERA 096-0030621-2

R) Licenciada en Psicología mención Psicología Social, GEORGINA PASCUAL DE
LOS SANTOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0614913-1.

S) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación Cédula de identidad
mención Terapia Física y electoral:

1) AGUSTINA DIAZ BÁEZ 002-0057226-1
2) SANTA YUVELIS VILLAR VILLAR 001-1487232-8

T) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, JUDITH
ALTAGRACIA GOMEZ SANTIAGO, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 031-0031187-1.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 244-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10946 del 5 de julio
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 244-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones;

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) ELIZABETH SANTANA MERAN 223-0035391-3
2) DIOSKARY ESTEFANI GOMEZ PICHARDO 402-2339558-9
3) DISRAELIS ARISTOGENES PEREZ PEREZ 402-2213096-1
4) ARLENIS MERCEDES VIÑAS VASQUEZ 047-0213378-8
5) ELIZABHET GARCIA SANCHEZ 109-0007018-5
6) FLORALFRELYS VALERIO PAULINO 402-2005462-7
7) VICTORIA ESMELIN MARTE ESPINAL 034-0048973-2
8) ANDRES FELIX GARCIA 223-0062581-5
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9) KARLA SANTOS BRITO 037-0117349-8
10) GEIRYS FREDINERSA RUIZ MENDEZ 402-2157096-9
11) GLORIANNY RIVAS AQUINO 044-0023814-5
12) MASSIEL SANCHEZ SOLIS 402-2552146-3
13) CONSTANTINO ROSARIO MORILLO 001-1085385-0
14) MADELEINE VARGAS SANTOS 031-0499658-6
15) LEYDY ROQUIBELL HERNANDEZ MUÑOZ 005-0044887-3
16) KATHERINE LUZ MARIA LINARES 402-2478574-7
17) JOSE GABRIEL GUZMAN AMADOR 012-0116210-2
18) PASCUAL DE LA ROSA SALAZAR 071-0036527-4
19) KARLA YOSSETTE MARTINEZ HENRIQUEZ 001-1932658-5
20) ANEURIS ARIAS MORILLO 004-0026340-6
21) KATHERINE MIOSOTIS PEREZ LOPEZ 226-0007268-4
22) LUIS FELIPE ROBLES LIRIANO 001-1931352-6
23) LETICIA VELOZ 223-0150608-9
24) EDWIN NUÑEZ CASTILLO 001-0977050-3
25) CESAR JUDYS MATEO TERRERO 012-0018861-1
26) BELKIS RODRIGUEZ BUENO 001-0895922-2
27) LUIS MANUEL ALMONTE GUZMAN 031-0479656-4
28) LAURA MARCELL ORTIZ ACOSTA 001-1887174-8
29) ALBA ALTAGRACIA JORGE DE LEON 088-0006970-3
30) NANCY MARIA PEREZ LORA 402-2199711-3
31) RICARDO ALFONSO FONTANILLAS MANCEBO 402-2475143-4
32) FAUSTO MONTERO MORILLO 012-0085310-7
33) SHYAM DAVID FERNANDEZ VIDAL 001-1905645-5
34) ODULY DE LA ROSA NOVA 002-0181632-9
35) MARIELA DEL CARMEN CAPELLAN CAPELLAN 031-0482649-4
36) EDWIN RAMIREZ BERNABE 402-2106289-2
37) ISOLAINI SANDOVAL RODRIGUEZ 033-0035767-4
38) JULIANA ALTAGRACIA SUAREZ ALMONTE 001-0856668-8
39) RAYMUNDO SANTANA PAULINO 028-0076850-5
40) CARLOS ENMANUEL PEREZ NUÑEZ 031-0443446-3
41) FANNY ALTAGRACIA TEJADA 061-0028446-9
42) RAFAEL PASCUAL RODRIGUEZ DURAN 047-0089245-0
43) JOSE ARTURO VALERIO MERCEDES 026-0115447-5
44) HIPOLITO GIRON REYES 001-0161191-1
45) ANGEL LUIS BAUTISTA BATISTA 001-0189367-5
46) DENNI PEÑA PIÑA 223-0151696-3
47) KEVIN MANUEL FRANCO MOREL 402-2452818-8
48) IVELISSE PUELLO ZABALA 001-1351296-6
49) KATHERYN MANZUETA BRIOSO 082-0005929-6
50) DELIRIO ESCARLATA GONZALEZ DE LOS SANTOS 402-2393221-7
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51) EDWIN HERNANDEZ TEJADA 001-1449985-8
52) JOAN LUIS GONZALEZ CORONADO 402-2304114-2
53) HORACIO ALCEQUIEZ MARTINEZ 060-0013282-6
54) VICTOR MANUEL DIAZ ZABALA 011-0025671-6
55) ZULEICA TAVERAS GARCIA 402-2323098-4
56) DARIANA FERMIN PIMENTEL 402-2050627-9
57) FLOR ANGEL BAEZ CALERO 225-0083648-5
58) CAROLYN PENN 002-0151947-7
59) RAHIDIRI GONZALEZ RAMIREZ 031-0569123-6
60) JUAN SAMUEL GOMEZ FERRERAS 402-2537252-9
61) MARTHA MERCEDES TOLENTINO FRIAS 001-1548159-0
62) YNGRIS ANEOLIX QUEZADA CASTRO 001-0809337-8
63) ANDREINA ARABELLI RODRIGUEZ SOTO 402-0070989-3
64) JOKASTERIN MARTINEZ VILLAVICENCIO 402-2445634-9
65) ROSY CAROLINA CASTILLO MORLA 028-0084123-7
66) BERLIANA MERCEDES DOMINGUEZ POLANCO 001-1939142-3
67) ALEXANDRA SUERO FRIAS 402-2298708-9
68) MARIELA GARCIA TAVAREZ 402-2077401-8
69) YANEIDY MARIE CASTILLO ASUNCION 402-2203710-9
70) YANEIRI GARCIA BONILLA 402-2532594-9
71) OSCAR DIONICIO MATEO DIAZ 002-0094767-9
72) JUNIOR SANTOS DAMIANI 002-0155882-2
73) NICOLE ELIZABETH SANTANA SALAZAR 402-2525626-8
74) ANA ESTHER MENDOZA CASILLA 402-2416602-1
75) LETICIA ISABEL SIRI DISLA 155-0005991-8
76) MARTHA ARGENTINA SEGURA BRETON 402-2420064-8
77) YONATHAN QUEZADA CARABALLO 223-0082917-7
78) YOKASTY PAREDES ALVAREZ 118-0010250-8
79) SHEYLA MARIEL MEDINA VALERA 223-0167405-1
80) FIORDALIZA VASQUEZ PEREZ 049-0071173-2
81) MINERVA DEYANIRA AGUIRRE DOTEL 402-2244120-2
82) EDUARDO RODRIGUEZ DE CASTRO 001-1827851-4
83) DISKAURI PEÑA COLOME 402-2348866-5
84) JENNIFFER MARQUEZ CASTRO 402-1336069-2
85) RUDDY ALBUEZ BERROA 028-0100543-6
86) LEONARDO RAMOS RAMOS 047-0129592-7
87) RAFAEL ROJAS PEGUERO 027-0002972-7
88) CARLOS ALBERTO CHEVALIER GRULLON 001-1900737-5
89) CRISTINA BLEIS ALFONSO 023-0070073-5
90) RITA ISABEL URBAEZ PEÑA 402-2116955-6
91) YICEL MEDINA MEDINA 002-0150431-3
92) LORENA RAMONA VIDAL FAJARDO 224-0072764-4
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93) CLARA ILEANA SANCHEZ AMPARO 224-0001336-7
94) FELIX RAMON BENCOSME RODRIGUEZ 402-2031835-2
95) WANDER LORENZO PAULINO 016-0015560-8
96) CESAR ANTONIO BENITEZ AQUINO 402-2569731-3
97) MAYDA ALEJANDRA ALTAGRACIA ROVELLAT UREÑA 001-1098033-1
98) MARTHA MARTE RODRIGUEZ 001-1363110-5
99) JUANA ALTAGRACIA MORDAN GENAO 013-0014515-6
100) BRANNY ACOSTA GONZALEZ 223-0177065-1
101) MARIA ELENA SANTE AGUSTIN 026-0034168-5
102) JAIRO ALEXANDER DE LA CRUZ 402-2337791-8
103) SANDY LORENZO ALBUEZ RODRIGUEZ 402-2267977-7
104) MELISSA NICOLE JAQUEZ ROSA 402-2494614-1
105) JORGINA MONTERO 014-0021743-4
106) RICARD EUGENIO CALDERON TOLENTINO 027-0045977-5
107) ESMELLY CARINA CABREJA VALDEZ 101-0010277-0
108) ANGELLY MIDLEISSYS JOSEFINA MORONTA RODRIGUEZ 101-0003494-0
109) ANA ALEJANDRA PEREZ FELIZ 093-0071316-2
110) FRANKLIN DE JESUS ROSARIO 001-1133363-9
111) MAXIEL JOSEFINA ABREU RODRIGUEZ 402-0063701-1
112) VIRGINIA MERCEDES CORDERO LOPEZ 402-2635749-5
113) SANDRA REYES VARGAS 001-1260357-6
114) FRANCISCO ALBERTO SANTIAGO HERNANDEZ 402-2093126-1
115) WILQUIN MONTERO CASTILLO 014-0001039-1
116) MANOLO GONZALEZ DE LOS SANTOS 001-0352109-2
117) CRISTIAN SANCHEZ DRULLARD 134-0004357-9
118) YAMELIN ENCARNACION PEGUERO 225-0073361-7
119) YEYSON ALEXANDER FERRAND DIAZ 078-0014619-8
120) ANGELA RAMIREZ SANCHEZ 001-1934555-1
121) JORGE DONCON GUERRERO 030-0001233-0
122) DENIS ALEXANDRA NUÑEZ MOSCAT 223-0136007-3
123) JOSE ANTONIO SANTANA DE LEON 104-0022920-8
124) KELVIN FERNANDO DE LA ROSA DE LEON 028-0099328-5
125) DIGNO RODRIGUEZ PEGUERO 001-0602959-8
126) FABIO CASTRO 071-0035418-7
127) EDGAR DECEN TORIBIO 026-0129848-8
128) GUILLERMO DE LA CRUZ BETANCES 047-0128830-2
129) GAVINO PERDOMO PAULINO 047-0152417-7
130) ANA PAMELA NOVAS MORA 001-1932060-4
131) CRISTOPHER MATEO TEJEDA 011-0039465-7
132) CORNELIO BATISTA RAMIREZ 012-0092014-6
133) YUDERCA MORA DE PAULA 011-0007072-9
134) JOEL DANILO MONTERO SANCHEZ 003-0099693-1
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135) SANTO PABLO CASTILLO LARA 003-0101637-4
136) ROBERTO LOPEZ HERNANDEZ 071-0003169-4
137) JEAN CARLOS DE LA CRUZ MOREL 402-0045098-5
138) RAYERLIN LANTIGUA RODRIGUEZ 402-2630275-6
139) SHEILA ANABEL CASTRO 001-1871628-1
140) HECTOR EMILIO LOPEZ CASTILLO 001-1312545-4
141) HELEN NICAURIS GALAN PEREZ 125-0000391-3
142) AGUEDA AMPARO RICHARDSON 065-0023002-1
143) MELVIN ENRIQUE CEDEÑO DE LA CRUZ 402-2574843-9
144) EDDIE DE JESUS LOPEZ SANTANA 031-0056306-7
145) JORGE LUIS FRIAS ROMERO 023-0148239-0
146) MARIEL ROSALIA FLORES MOTA 056-0174267-8
147) IGNACIO CASTILLO OZUNA 023-0097674-9
148) ARGENTINA DE LA ROSA LAPAIX 093-0013478-1
149) DIOMERES JUVENAL ROSARIO CARRASCO 402-2283929-8
150) ANNY LEIDY SOTO AMEZQUITA 225-0077138-5
151) NAYELIN YANAICA CASTILLO 402-2327963-5
152) CAROL ELIZABETH GARCIA RODRIGUEZ 048-0105702-9
153) MAYELIN CANELA PEREZ 223-0119076-9
154) AMANDA YESEBELL PEGUERO RESTITUYO 122-0007808-2
155) REYNA EDUARDO 001-1027823-1
156) MARIA ISABEL GRACIANO GENAO 001-1134089-9
157) ROBERTO CARLOS DUARTE MARTINEZ 402-2425399-3
158) SARAH FERRERAS DE LA PAZ 001-0512403-6
159) KENNY CAMILO FERNANDEZ HERNANDEZ 402-2431092-6
160) LUZ ARIDIA ESTRELLA SORIANO 402-2316417-5
161) MIRIELYS BIVIECA REYES 402-2302508-7
162) ZADIG SOELIHE APONTE SANTANA 402-2585915-2
163) EMELIN MARIA MERCADO CORNIEL 031-0543567-5
164) DANAY MERCADO DE OLEO 402-2107169-5
165) ELIZABETH ISMELI JIMENEZ HERNANDEZ 155-0006923-0
166) MAROLIN VICENTE MONTERO 075-0011677-2
167) YUDELFI FRANCISCO RAMBALDE SANTANA 402-1254960-0
168) FIDEL GUERRERO CEDEÑO 085-0007325-2
169) HECTOR RAFAEL RODRIGUEZ CASTILLO 001-0634729-7
170) JOSE CABRERA MORETA 068-0038353-8
171) MILBIA DE LEON PAYANO 402-2430015-8
172) JACINTO ALEVANTE MENDOZA 402-2114860-0
173) REBECA DE LA CRUZ 055-0042553-2
174) PATRICIA REYES GOMEZ 402-2298206-4
175) ARISTIDES SANTANA 001-0965549-8
176) VIVIANA ALCANTARA GUZMAN 001-1822102-7
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177) RAMONA FIORDALIZA PEÑA 003-0032438-1
178) NAOMI DEL CARMEN DE JESUS VASQUEZ 087-0021928-3
179) FRANYELIS MATEO PIÑA 228-0003969-9
180) EDUARDO BATISTA OGANDO 001-1105845-9
181) PATRICIA MARCELL THEN SAINT- HILAIRE 402-2480109-8
182) ANA ISA HIRALDO CAPELLAN 001-1647917-1
183) ROSANNA DESIREE JIMENEZ GUTIERREZ 001-1443111-7
184) JORDANI DANIEL CANCU 225-0088925-2
185) BIENVENIDA LIRANZO BELTRE 093-0039723-0
186) HANOI ALEJANDRA LAPAIX MARTINEZ 001-1111162-1
187) FRANCISCO ALBERTO REYES ORAN 001-1473943-6
188) EVA ALCANTARA OGANDO 223-0047030-3
189) OSMALING BURET MARCADO 402-2552045-7
190) GILDA JACQUELINE DE LEON NUÑEZ 402-2567138-3
191) JULIO ALBERTO ALTAGRACIA LEONARDO 402-2523145-1
192) ADELVIRA RODRIGUEZ GONZALEZ 001-1787163-2
193) ANA HILDA JULIAN POLANCO 226-0009296-3
194) ESPERANZA MATOS DIAZ 040-0014106-1
195) BEVERLYN QUIMAIRY MEDINA SANTANA 001-1653535-2
196) CAROLINA ESTHER GONZALEZ LORENZO 093-0053123-4
197) BAYRON ANTONIO CASTILLO GARCIA 010-0104281-9
198) IDALISA MERCEDES VERAS FELIZ 225-0013182-0
199) MERY ALTAGRACIA VARGAS RIVERA 225-0040880-6
200) MELISSA DE LEON FIGUEREO 223-0142242-8
201) HEIDY PAOLETT MENDOZA 056-0170370-4
202) ORLANDO PEÑA GILFILLAN 030-0007158-3
203) ROSA MARIA BIDO VENTURA 056-0077847-5
204) JOAN SAMUEL RAMIREZ LINARES 025-0002573-5
205) CAROLINA STEPHANY JACKSON RAMIREZ 001-1850900-9
206) BRYAN ENRIQUE RUIZ RODRIGUEZ 001-1722366-9
207) TONI CEDEÑO RODRIGUEZ 026-0060850-5
208) MIRIAN SANTOS BONILLA 071-0054271-6
209) ISMAEL ALBERTO PEGUERO GONZALEZ 028-0103354-5
210) FRANCISCO ALBERTO REYES 056-0025580-5
211) ANA MERCEDES PEREZ 048-0089545-2
212) YOLANY MEJIA DUVERGE 031-0305847-9
213) JULIO EZEQUIEL CABRAL CABRERA 001-1862876-7
214) PAOLA MARIA ALMANZAR DIAZ 402-2453559-7
215) SARAH MASSIEL CRUZ ESTEVEZ 402-0915384-6
216) EDUARDO ALVAREZ JIMENEZ 001-1294810-4
217) FRANCHESCA NUÑEZ TEJEDA 402-2319832-2
218) SAMUEL MOJICA VICIOSO 402-2459520-3
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219) VERONICA MORLA MORENO 225-0029997-3
220) ORFI ESTEBAN VASQUEZ SANTOS 223-0162657-2
221) RYMER SEVERINO GUZMAN 026-0134436-5
222) RAYCIS YASEL MARRERO BRITO 154-0001421-1
223) YAJAIRA UNICY MATEO PEGUERO 001-1366911-3
224) EULALIA DE LA CRUZ BERROA 001-0848874-3
225) LORENZA GARCIA MONTAN 097-0002643-9
226) WILCE TAHIRIS PARRA REYES 402-2388190-1
227) KELVIN JHON POLANCO 047-0173726-6
228) ZAIDA GINNETTE ACOSTA DE LA CRUZ 001-1871600-0
229) DEYVI OSCAR SEGURA CESAR 402-2486138-1
230) CARLOS ABEL MEDINA GUTIERREZ 402-2450185-4
231) KATHERINE MARIA SUSANA COLLADO 402-2444162-2
232) PAUL DAVID CRUZ ULLOA 001-1283252-2
233) JOSE WILLIAN ROSARIO SUAREZ 047-0128610-8
234) JOSEFINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PAYAMPS 402-2417355-5
235) ROBIN JAVIER MARTINEZ GARCIA 039-0025205-1
236) JUANA KATIUSCA MATOS CASTILLO 402-2305149-7
237) JADELYN GARCIA JOSE 155-0004490-2
238) KARINA MERCEDES TEJADA TORRES 402-2135055-2
239) CHRISTOPHER STEFANO DE LEON JOSE 223-0142889-6
240) VANESSA CLARIBEL SEVERINO QUEZADA 402-2155652-1
241) RAFAEL MERCEDES VELOZ 023-0105698-8
242) MIGUEL ANTONIO SUAREZ TEJADA 071-0050035-9
243) RINA TOMIRIS SARIOL SANCHEZ 094-0014964-8
244) ANGEL RAMON GONZALEZ CUEVAS 022-0015207-8
245) VIELKA NATALIA BAEZ MONTERO 402-2486113-4
246) ANDREA JOSELIN BONILLA GARCIA 060-0008467-0
247) YANKELIS MONTERO DE LA ROSA 402-2028708-6
248) ANA KARINA CRUZ FERNANDEZ 402-2021310-8
249) CARLA MICAELA ESQUEA ABREU 402-2203539-2
250) JUNIOR ALEXIS VICENTE DIAZ 223-0153094-9
251) ESTERLIN HERMINIA VASQUEZ MARILIN 402-2402742-1
252) BERNYS MELINA LEDESMA AGRAMONTE 018-0071239-8
253) NOEMI ESTEPHANIE MONTERO ARISTY 026-0133626-2
254) CATERIS LIZBETH MIESES CEDEÑO 402-2142829-1
255) DIVINA LUZ DEL CARMEN ALMONTE CASTILLO 037-0076977-5
256) JUAN ANTONIO SANTANA NATERA 024-0016968-2
257) ANGEL DARIO CASTILLO MEJIA 013-0047337-6
258) CELIA FRESANNA FERNANDEZ GARCIA 402-0067520-1
259) PASCAL ELEAZAR FERRERAS MONTERO 016-0018010-1
260) LUISA EMILIA DEL CASTILLO VANTERPOOL 402-0068943-4
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261) JOSSIFER PEÑA SANCHEZ 402-0063780-5
262) LENNY MARGARITA CANELA TEJADA 402-2423184-1
263) LEDA ANDREA GOMEZ MARTINEZ 402-2397083-7
264) RAMON ANTONIO PAYANO ABREU 001-0984825-9
265) CESARINA CRISTINA CORNIELLE DURAN 001-1845054-3
266) ARLENT MANUEL GOMEZ RODRIGUEZ 402-2664767-1
267) JORGE ANTONIO BIDO GARCIA 001-1184931-1
268) GABRIELA HARVEY TAVERAS 402-2198154-7
269) NERISA ELIZABETH BAEZ RODRIGUEZ 011-0033731-8
270) YEIMY YALESKA DE LA ROSA 001-1953120-0
271) WHANNA LISBEL ENCARNACION MORILLO 001-1721436-1
272) PEDRO DECENA GARCIA 090-0015535-9
273) MARIEL STEPHANY PIMENTEL AGUASVIVAS 013-0046746-9
274) YESSICA MIOSOTI CASTILLO MARTINEZ 402-2508338-1
275) ISABEL EVANGELISTA ALBERTO 122-0005515-5
276) SERGIO ELIAS PICHARDO RODRIGUEZ 223-0003013-1
277) ROSANNY CASTILLO GUZMAN 002-0180135-4
278) JONATHAN MANUEL GOMEZ GOMEZ 046-0038825-2
279) ROBERSY JOSE VALENZUELA RODRIGUEZ 140-0000861-6
280) ALBA MILAGRO PEREZ PEREZ 001-0867515-8
281) MARCELINA HENRIQUEZ GARCIA 096-0005660-1
282) YASAIRA CARABALLO SANCHEZ 028-0064773-3
283) GINA DE LA ROSA ORTEGA 001-1607491-5
284) NINA HILZA CHABELA MARIANO 023-0127304-7
285) HERMINIA MIGUELINA PERALTA JACQUE 028-0086810-7
286) VENNAIRIS ALVAREZ PEÑA 402-2039813-1
287) ALEJANDRA DE JESUS GARCIA CUEVAS 001-1746119-4

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4 ) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 245-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10946 del 5 de julio
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 245-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) VICTOR MANUEL ZORRILLA 026-0110576-6
2) ISMAEL VENTURA PEÑA 122-0007217-6
3) MARCELINO ISAAC ABREU ROSARIO 048-0038638-7
4) INDHIRA DAYESSI MENA TAVAREZ 001-1887930-3
5) YUNIOR MANUEL MEDINA GOMEZ 076-0022498-9
6) JUDITH ALTAGRACIA MIRANDA SANTANA 031-0318811-0
7) BALBINA PAEZ CANDELARIO 029-0009682-3
8) ADRIAN ARTURO BELTRE LEDESMA 126-0002025-4
9) CRISTIAN JOSE GARCIA PERALTA 001-1431608-6
10) ARACELIS DE JESUS AMARANTE LUGO 031-0196080-9
11) CARMEN IRENE ZAPATA HERNANDEZ 028-0089781-7
12) NOEL DIAZ MENDEZ 053-0028886-6
13) LETICIA CESARINA HERRERA LOPEZ 402-2385915-4
14) LUCINA MILAGROS GUZMAN 223-0162066-6
15) ANGEL ALBERTO SANTANA ENCARNACION 001-1892640-1
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16) ENRIQUETA PEÑA 001-0934055-4
17) LUZ DEL ALBA TRINIDAD SANCHEZ 402-2429391-6
18) LORENA SHANTALL DE LOS SANTOS BATISTA 402-2325820-9
19) RAMONA SOSA CANARIO 001-0923641-4
20) REYNALDO ANTONIO SORIANO CANO 402-2296296-7
21) ADONIS LEONARDO RECIO PEREZ 402-2330575-2
22) JOSE ALFREDO CUSTODIO FELIZ 076-0008870-7
23) LEANDRO DE JESUS FELIZ MORETA 018-0018686-6
24) ADALGISA PAULINO GARCIA 026-0029841-4
25) CRISTOBAL ENCARNACION MONTERO 001-0888830-6
26) DIEGO ARMANDO GONZALEZ TEJADA 056-0165997-1
27) DARIANA LUCIA MELENDEZ BAEZ 402-2511611-6
28) DEIVIS ALEJANDRO FERRERAS MEDINA 018-0013376-9
29) NANCY FREDESVINDA DE LA CRUZ DE LA ROSA 001-0573229-1
30) FLORINDA MARIEL LAJARA HERNANDEZ 056-0174000-3
31) YARITZA ELIANNY SANCHEZ VENTURA 066-0026246-0
32) ELIGIO JOSE CARABALLO PICHARDO 026-0107037-4
33) MELINA MARITZA TORRES CRUZ 225-0065275-9
34) YENNY RAMOS HERNANDEZ 001-1730957-5
35) JOSIANY ONAIRA GUZMAN ROSARIO 226-0013553-1
36) FRANCISCO ALBERTO PAREDES PERDOMO 093-0050945-3
37) ELIAS DE JESUS VESSUP MORENO 001-0050099-0
38) MILENNY MIGUELINA FONDEUR PEREZ 224-0017450-8
39) ALEJANDRINA HERRERA JACINTO 002-0064377-3
40) DALMACIO ODALIS ACOSTA ACOSTA 001-1298920-7
41) BELGICA SENEIDA CAPELLAN CONCEPCION 001-1652630-2
42) MIOSOTIS LUCIA LEDESMA DE JESUS 001-0204790-9
43) ROBINSON MERCEDES MEDINA 402-2112999-8
44) JORGE EMILIO SANTANA PEREZ 402-2328503-8
45) ALEXANDER CASTRO RONDON 028-0036112-9
46) NATALY SANTANA SANCHEZ 402-0042752-0
47) CHARYNEL CASTILLO DE OLEO 402-2565032-0
48) JOSE ALEXANDER ACOSTA ESPINOSA 223-0087647-5
49) LUISA EDUVIGES JIMENEZ CARRASCO 402-2196426-1
50) KILSIS NATALIS GONZALEZ PLACENCIA 093-0062733-9
51) PEDRO LIVIO SANTANA POUERIET 028-0024643-7
52) RHINA PEÑA ESPINOSA 001-1298406-7
53) OLIVER ANTONIO TAVERAS CARMONA 402-2277961-9
54) DAVID MARMOLEJOS PEÑA 402-2517015-4
55) FRANKLIN DARIO MONEGRO MATEO 225-0013293-5
56) DILEYDI LEONORA GUTIERREZ ALMANZAR 001-1149966-1
57) LAINA YURAIQUI MESA MENDEZ 001-1864682-7
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58) HECTOR CAMILO RICART PIMENTEL 001-1911453-6
59) APOLINAR MARTINEZ SANCHEZ 402-2569047-4
60) ELISANNA PAOLA LUIS FELIPE 056-0169558-7
61) LINDA INES CRUZ FELIX 402-2513688-2
62) KATHERINE VANESSA RICHARDSON DE HAZA 402-2564099-0
63) NICOLE YAMEL PEREZ ALCANTARA 402-2541667-2
64) FRANCISCO ALBERTO GARCIA HIERRO 048-0079749-2
65) FRANCIS REYES RODRIGUEZ 001-1553071-9
66) SANTA ISABEL SANTOS PEREZ 003-0082231-9
67) FRANCILIS ERNESTINA SOTO DIAZ 150-0001585-7
68) FRANCISCO GABRIEL MARTINEZ REGINO 223-0177015-6
69) YENNY CAROLINA MOTA FRIAS 029-0019658-1
70) CHAYANE CEPEDA CEPEDA 033-0039591-4
71) OMAR ANTONIO SORIANO DE PADUA 008-0030167-3
72) JOHANNA ALMONTE DIAZ 001-1353864-9
73) TERESA ALTAGRACIA BELTRE CORDERO 001-1326323-0
74) HAROLD JESUS SANCHEZ MARIA 402-2099983-9
75) VANELIS RODRIGUEZ ABAD 001-1821375-0
76) YINETTE FRIAS SANTOS 402-2561642-0
77) APOLINAR GARCIA MARTINEZ 224-0046820-7
78) EDALY ALEXANDER PEREYRA DE AZA 402-2425000-7
79) CARLOS ALBERTO REYNOSO ROSARIO 047-0100897-3
80) JOSE ALEXANDER TAVARES ABREU 402-2592493-1
81) FELIPE AURELIO VARGAS ROSADO 022-0003089-4
82) MERVIN MILTON CORTES TAVAREZ 031-0428686-3
83) ELOISA JACKELINE BAEZ MEJIA 402-2452778-4
84) JOAN MANUEL SANCHEZ MARTINEZ 028-0081232-9
85) JEANNETTE AMERICA LAPAIX SUERO 001-1280362-2
86) DIEGO ISAIAS LIDER GONZALEZ 402-2300847-1
87) JOSE ARISMENDY TEJADA BAEZ 402-2002090-9
88) ROSA LIDIA DUCASSE BATISTA 001-0554542-0
89) MILDRED JIMENEZ HERNANDEZ 001-1532131-7
90) AMELIA ALMONTE SANCHEZ 402-0049859-6
91) CLARIBEL TURBI DE LOS SANTOS 012-0124376-1
92) GINA MARI TEJEDA SANCHEZ 402-2407286-4
93) MANUEL ENRIQUE SANCHEZ GALVA 225-0020845-3
94) MARTINA DURAN PEÑA 001-1405627-8
95) JEROLY MARTINEZ 225-0058942-3
96) JESUSA QUEZADA VALENZUELA 105-0000080-6
97) JOSE ALTAGRACIA LUGO GONZALEZ 082-0004079-1
98) ALEXSANDRA DE LEON CORNIEL 058-0025365-9
99) RICARDO DE LOS SANTOS RODRIGUEZ 225-0046726-5
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100) WANDERLY RADHAMES COLON GUTIERREZ 402-2143057-8
101) JUANY MARIEL GOMEZ MATEO 402-2417752-3
102) WANDY ROSA RAMOS 001-1762200-1
103) DOMINGO DOLORES PEREZ OVALLES 054-0039063-8
104) FRANCISCO ANTONIO REYES PEREZ 008-0010380-6
105) JOSUE CROSS MARTINEZ 031-0523290-8

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 246-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 246-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1- Virginia Altagracia Vidal Monsanto, por el de BIANCA VIRGINIA VIDAL
MONSANTO.

2- Miguelina Mercedes Feliz Saviñon, por el de MERCEDES MIGUELINA FELIZ
SAVIÑON.

3- José Otoniel Mercedo Burgos, por el de OTONIEL MERCADO BURGOS.

4- Confesora Lajara Marte, por el de CECILIA LAJARA MARTE.

5- Yoriel José Mc Hardy Montero, por el de YORIEL BRUCE MC HARDY
MONTERO.

6- Enmanuel Chavez Abreu y Eridania Mariano Fajardo, padres del menor Denyer
Enmanuel Chavez Mariano autorizan a cambiar el nombre, por el de ENMANUEL
CHAVEZ MARIANO.

7- Gregorio Catano Martínez y Vickiana Morillo Hidalgo, padres de la menor Adriana
Catano Morrillo autorizan a cambiar el nombre, por el de ARIATNNY CATANO
MORILLO.

8- Lucila Balbuena Balbuena, por el de LUCIA BALBUENA BALBUENA.

9- Luz Aura Díaz Vizcaíno, por el de LUZ SAURA DÍAZ VIZCAÍNO.

10- Patricio Pérez Florián, por el de ANTONIO PÉREZ FLORIÁN.

11- Ana Rosa Sánchez Padilla, por el de ANA RAMONA SÁNCHEZ PADILLA.

12- Juan Iberto de la Rosa, por el de JUAN ALBERTO DE LA ROSA.

13- Casiodoro Marcano Moronta Moreta, por el de JUNIOR MORONTA MORETA.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio el año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 247-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Rafael Tobías Tejada Santos. G. O. No. 10946 del 5 de
julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 247-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Rafael Tobías Tejada Santos, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 051-0016134-7, por un monto de treinta y cinco mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00), mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de
la fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de
pensionados. El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo
luego de cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de  la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 248-19 que dispone la apertura de los consulados generales de la República
Dominicana en las ciudades de Shangai y Hong Kong, República Popular China, en
lugar de las Oficinas de Comercio y Desarrollo de nuestro país en dichas ciudades.
Designa a las señoras Rosa Julia Rodríguez Taveras y Myrna Josefina Pichardo
Escoto, como cónsules generales. Deroga el art. 3 del Dec. No. 1008-04 y el art. 1 del
Dec. No. 200-13. G. O. No. 10946 del 5 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 248-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la apertura del Consulado General de la República Dominicana
en Shangái, República Popular China.

ARTÍCULO 2. Se dispone la apertura del Consulado General de la República Dominicana
en Hong Kong, República Popular China, en lugar de la Oficina de Desarrollo Comercial.

ARTÍCULO 3. La señora Rosa Julia Rodríguez Taveras, queda designada cónsul general
de la República Dominicana en Shangái, República Popular China.
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ARTÍCULO 4. La señora Myrna Josefina Pichardo Escoto, queda designada cónsul
general de la República Dominicana en Hong Kong, República Popular China.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 1008-04 del 25 de agosto
de 2004.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 200-13 del 11 de julio de
2013.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 210-19 que regula el uso de la Bandera Nacional, el Escudo Nacional y el
Himno Nacional, símbolos patrios de la República Dominicana. G. O. No. 10947 del 15
de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 210-19

Considerando primero: Que la Bandera Nacional, el Escudo Nacional y el Himno Nacional
constituyen símbolos esenciales de la República Dominicana y merecen, en consecuencia,
todos los honores y respeto.

Considerando segundo: Que las disposiciones legales vigentes que se refieren a los
símbolos patrios se encuentran dispersas, incompletas o en situación de obsolescencia, por lo
que se precisa de su unificación y adecuación para atender a los imperativos actuales.

Considerando tercero: Que el uso de los símbolos patrios tiene que ser legalmente
reglamentado, tomando en cuenta los tiempos actuales.

Considerando cuarto: Que se hace indispensable establecer un régimen de sanciones capaz
de producir el categórico efecto persuasivo que le resulta inherente a estas y así asegurar el
debido respeto a los símbolos patrios.

Considerando quinto: Que los símbolos patrios constituyen una viva expresión de la
independencia y la soberanía del pueblo dominicano, y de su historia, resaltando, de manera
permanente la esperanza, las aspiraciones y los deseos de progreso y paz.

Considerando sexto: Que es un deber patriótico estimular el correcto uso, el respeto y la
veneración de los símbolos patrios por parte de todos los dominicanos.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley de Organización Judicial No.821, del 21 de noviembre de 1927, y sus
modificaciones.

Vista: La Ley No.26, del 22 de noviembre de 1930, que declara Día Panamericano el 14 de
abril de cada año, y será obligatorio en esa fecha, enarbolar la Bandera Nacional en todas las
oficinas públicas.

Vista: La Ley No.494, del 21 de abril de 1933, sobre actos irrespetuosos y ultrajes a la
Bandera Nacional.
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Vista: La Ley No.532, del 23 de junio de 1933, sobre Altos Funcionarios de la Nación.

Vista: La Ley No. 1307, del 25 de mayo de 1937, sobre la obligación de iniciar y terminar los
conciertos con la ejecución del Himno Nacional.

Vista: La Ley No. 360 del 13 de agosto de 1943, que regula el uso de la Bandera Nacional, y
sus modificaciones.

Vista: La Ley No.3925, del 17 de septiembre de 1954, sobre Pesas y Medidas.

Vista: La Ley No.6085, del 22 de octubre de 1962, que instituye como Día de la Bandera el
27 de febrero de cada año.

Vista: La Ley No. 14-01, del 18 de enero de 2001, sobre la obligación de colocar en las
portadas y contraportadas de los cuadernos escolares uno de los símbolos patrios.

Vista: La Ley No. 30-06, del 16 de febrero de 2006, que prohíbe la utilización por parte de
agrupaciones o partidos políticos de lemas o dibujos contentivos del símbolo, colores,
emblema o bandera, ya registrados en la Junta Central Electoral que distinguen a una
agrupación política, sin la autorización legal del grupo o partido político indicado con dichos
símbolos, colores o emblemas.

Vista: La Ley No.140-15, del 7 de agosto de 2015, del Notariado e instituye el Colegio
Dominicano de Notarios. Deroga las leyes Nos.301 y 89-05, de 1964 y 2005,
respectivamente, y modifica el art.9, parte capital, de la Ley No.716 del año 1944, sobre
funciones públicas de los cónsules dominicanos. G.O. No.10809 del 12 de agosto de 2015.

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No.3416, del 7 de junio de 1894, que prohíbe el
uso del Escudo de Armas de la República a todo industrial que no sea previamente autorizado
por dicho Alto Cuerpo.

Vista: La Resolución del Congreso Nacional No.4601, del 5 de junio de 1905, que prohíbe el
uso particular del escudo y armas de la República a los que no sean altos funcionarios.

Visto: El Reglamento No. 3496, del 31 de enero de 1958, sobre la Iza y Arrío de la Bandera
Nacional.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DE LA LEY

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto regular el uso de la Bandera Nacional, el
Escudo Nacional y el Himno Nacional, símbolos patrios de la República Dominicana.
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el territorio de la
República Dominicana y en las embajadas, consulados y legaciones dominicanas en el
extranjero.

CAPÍTULO II
DE LA BANDERA NACIONAL

Artículo 3.- Día de la Bandera Nacional. El 27 de febrero de cada año, día de la
Independencia Nacional, es el día de la Bandera Nacional.

Artículo 4.- Dimensiones de la bandera. La Bandera Nacional de uso oficial puede ser de
los tamaños siguientes:

1) 1 metro, 8 decímetros, 2 centímetros y 9 milímetros (1.829 M) de largo por 1 metro, 2
decímetros, 1 centímetros y 8 milímetros (1.218 M) de alto, las pequeñas.

2) 2 metros, 1 decímetros, 6 centímetros y 4 milímetros (2.164 M) de largo por 1 metro, 4
decímetros, 4 centímetros y 2 milímetros (1.442 M) de alto, las medianas, y

3) 2 metros, 5 decímetros (2.500) de largo por 1 metro, 6 decímetros, 6 centímetros y 6
milímetros (1.666 M) de alto, las grandes.

Párrafo.- Se podrán confeccionar y utilizar banderas de cualquier tamaño, guardando
siempre las proporciones establecidas en este artículo.

SECCIÓN I
DEL USO DE LA BANDERA NACIONAL

Artículo 5.- Horario para enhestar la bandera. Es obligación de todas las dependencias
estatales, organismos autónomos y descentralizados del Estado, oficinas municipales,
planteles escolares y universitarios, sean estos públicos o privados, bibliotecas públicas y
embajadas, consulados y legaciones diplomáticas dominicanas en el extranjero, enhestar la
Bandera Nacional todos los días laborables, en horario de las ocho horas de la mañana a cinco
horas y treinta minutos de la tarde.

Párrafo.- En los monumentos, plazas y edificaciones públicas la Bandera Nacional podrá
permanecer en astas las veinticuatro horas del día, durante todo el año.

Artículo 6.- Fechas especiales para enarbolar la bandera. Es obligación de todas las
dependencias estatales descritas en el artículo 5 de esta ley, enarbolar la Bandera Nacional en
las fechas patrias, principalmente:

1) El día 26 de enero, día de Duarte.

2) El 25 de febrero, día de Mella.
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3) El 27 de febrero, día de la Independencia Nacional; y día de la Bandera Nacional.

4) El 9 de marzo, día de Sánchez.

5) El 16 de julio, día en que se fundó La Trinitaria.

6) El 16 de agosto, día de la Restauración, y

7) El 6 de noviembre, día de la Constitución.

Párrafo I.- El horario en que se enhestará la bandera será por lo menos desde las ocho horas
de la mañana hasta las cinco horas y treinta minutos de la tarde.

Párrafo II.- En las casas, apartamentos y establecimientos privados es un deber patriótico
enarbolar la bandera los días fijados en este artículo.

Párrafo III.- Ante cualquier acontecimiento de interés nacional las instituciones del Estado
y las entidades de la sociedad civil pueden instar a la ciudadanía a hacer demostraciones
patrióticas enarbolando la Bandera Nacional.

Artículo 7.- Uso de banderines y pequeñas banderas. Está permitido el uso de banderines
y pequeñas banderas para ser exhibidas en desfiles y actos cívicos, en vehículos de motor,
actividades escolares y deportivas, bajo la condición de que guarden la proporción de las
dimensiones de la Bandera Nacional, los colores establecidos y figure en el centro el Escudo
Nacional.

Artículo 8.- Uso de banderas por ciudadanos de otros estados. Los extranjeros podrán
enarbolar una bandera de su respectiva nacionalidad en sus residencias o establecimientos,
siempre que sea en días de fiesta nacional o celebración cívica en sus países, y a condición de
que la bandera extranjera tenga a su derecha la Bandera Nacional dominicana de tamaño no
menor que el de la extranjera, colocadas en el mismo nivel y la misma calidad de material.

Artículo 9.- Uso de banderas por representantes de otros estados. Las embajadas,
consulados o legaciones diplomáticas establecidas en la República Dominicana podrán
enarbolar libremente sus banderas en sus locales, establecimientos y residencias, sin
necesidad de hacerlas acompañar por la Bandera Nacional.

Artículo 10.- Lado frontal de la Bandera Nacional. El lado frontal de la Bandera Nacional
es aquel en el que el cuarto azul superior figura al lado de la driza en el tope del asta,
pudiéndolo apreciar el que observa a su izquierda.

Párrafo.- El Escudo Nacional que la Bandera Nacional lleva al centro debe tener los colores
dispuestos de igual manera que la misma bandera al ser enhestada.
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Artículo 11.- Colocación de bandera en forma horizontal. Cuando la Bandera Nacional
sea colocada de manera horizontal, se pondrá de modo que el cuartel superior azul quede a la
derecha, o sea, arriba a la izquierda de quien observa.

Artículo 12.- Colocación de la bandera en la pared. Cuando la Bandera Nacional sea
colocada en la pared de forma vertical, el cuartel superior azul quedará a la derecha, o sea,
arriba a la izquierda de quien observa.

Artículo 13.- Colocación de bandera en una calle este-oeste. La Bandera Nacional
colocada sobre una calle orientada este-oeste, se hará de manera que el azul superior esté
orientado en dirección al norte.

Artículo 14.- Colocación de bandera en una calle norte-sur. Si la Bandera Nacional es
colgada en una calle con dirección norte-sur, el azul superior se orienta al este.

Artículo 15. - Colocación de la Bandera Nacional junto a otras banderas. Cuando la
Bandera Nacional figure junto a otras banderas y el número total resulte par, esta se colocará
a la derecha del lugar, a la izquierda de quien la observe; si el número total resulta impar, irá
en el centro.

Artículo 16.- Colocación de bandera junto a la de otros estados. Cuando la Bandera
Nacional deba ser enarbolada junto a la de otros estados, en ocasión de actividades
internacionales, se tomarán en cuenta las normas y los usos internacionalmente establecidos.

Artículo 17.- Prominencia de la Bandera Nacional. La Bandera Nacional siempre figurará
en un punto de mayor prominencia que los correspondientes a las banderas institucionales,
las cuales no podrán enarbolarse sin estar acompañadas por esta.

Artículo 18.- Enhestamiento de la Bandera Nacional en días de duelo. En los días de
duelo nacional o municipal, la Bandera Nacional ondeará a media asta; al enhestarla se
llevará rápidamente al tope por un instante, aproximadamente cinco segundos, y luego se
bajará lentamente a la parte media del asta.

Párrafo I.- Cuando se deba arriar o bajar, se llevará rápidamente al tope del asta y se bajará
lentamente, será retirada y se guardará en la forma establecida por el artículo 22 de esta ley.

Párrafo II.- La demostración de duelo en la Bandera Nacional, dispuesta en asta de interior,
será colocando un lazo negro que caiga desde el tope; en tanto que si la Bandera Nacional
está desplegada se colocará un crespón negro en el cuartel azul superior.

Artículo 19.- Colocación de bandera en ataúd. Se podrá cubrir el féretro con la Bandera
Nacional como homenaje póstumo a ciudadanos que hayan ostentado importantes funciones
públicas, se hayan destacado como munícipes en las artes, la educación, la milicia, el
patriotismo, la cultura, los deportes o la vida profesional en general, siempre que hayan
observado una vida digna de tan elevado tributo póstumo.
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Párrafo.- La manera correcta de colocación de la Bandera Nacional es poniéndola a lo largo
del ataúd, de modo que el cuartel superior azul caiga sobre el hombro izquierdo del difunto,
de forma tal que quien observe lo advierta arriba a la derecha. La Bandera Nacional será
colocada donde se encontrare el cadáver en capilla ardiente y será retirada del féretro antes de
introducirlo a la bóveda o sepultura; se plegará de la manera indicada en esta ley y le será
entregada a un representante de la familia del difunto.

Artículo 20.- Responsabilidad por el uso de la Bandera Nacional. Los encargados de los
diferentes ministerios, direcciones, dependencias públicas, oficinas privadas, monumentos o
plazas públicas serán responsables directos por el uso de la Bandera Nacional raída,
descolorida, mal colocada o cuando figure en su centro un Escudo Nacional incorrecto u
otros, lo cual constituye el delito de irreverencia.

Artículo 21.- Requisitos de confección de banderas. Las banderas insignias que
confeccionen las entidades representativas de los poderes públicos, las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional podrán incluir en su diseño el Escudo Nacional y la Bandera Nacional,
pudiendo estos organismos reglamentarlos internamente, siempre observando estrictamente
lo establecido por la presente ley.

SECCIÓN II
DE LA FORMA DE GUARDAR LA BANDERA Y SU ELIMINACIÓN

Artículo 22.- Forma de guardar la bandera. La Bandera Nacional al plegarse para ser
guardada se hará de la siguiente manera:

1) Se dobla en cuatro por la parte de mayor longitud.

2) Se dobla el extremo correspondiente a la parte opuesta a donde se coloca la driza, de
forma tal que quede conformando un triángulo.

3) Se continuará doblando en triángulos por la parte donde se coloca la driza y se introduce
el extremo por la abertura del último doblez.

Párrafo.- Si la Bandera Nacional se ha mojado, la misma se pondrá a secar antes de proceder
a guardarla.

Artículo 23.- Eliminación de bandera. Cuando la Bandera Nacional se encuentre en mal
estado será eliminada con la dignidad debida, adoptando las medidas que no dejen evidencia
pública alguna.

SECCIÓN III
DE LAS PROHIBICIONES EN EL USO DE LA BANDERA NACIONAL

Artículo 24.- Usos considerados irreverencia a la Bandera Nacional. Quedan prohibidos
y se consideran irreverencia los siguientes usos de la Bandera Nacional:
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1) Usar colores distintos a los establecidos por la Constitución, es decir, otros que no sean el
rojo bermellón, el azul ultramar y el blanco en la cruz.

2) Incorporar a la Bandera Nacional una versión del Escudo distinta a la versión oficial
vigente.

3) Colocar la Bandera Nacional de manera que toque suelo.

4) Inclinarla para rendir reverencia.

5) Utilizarla total o parcialmente en promoción o propaganda electoral, política o comercial,
o como distintivo característico de cualquier organización privada.

6) Usar sus colores en propagandas comerciales o políticas que dispuestos en conjunto
asemejen la Bandera Nacional.

7) Usar banderas rotas, deterioradas o desfiguradas.

Artículo 25.- Usos que se consideran ultraje a la Bandera Nacional. Quedan prohibidos y
se consideran ultraje los siguientes usos a la Bandera Nacional:

1) Quemar, destruir en público y arrojar al suelo la Bandera Nacional en señal de
menosprecio.

2) Colocar letreros o imágenes sobre la Bandera Nacional.

3) Cubrir con la Bandera Nacional el féretro de alguien que no reúna las exigencias que
establece el artículo 19 de esta ley.

4) Limpiar el piso, pared, una plataforma y cualquier objeto con la Bandera Nacional.

CAPÍTULO III
DEL ESCUDO NACIONAL

SECCIÓN I
DEL USO DEL ESCUDO NACIONAL

Artículo 26.- Funcionarios con derecho al uso del Escudo Nacional. Tienen derecho a
hacer uso del Escudo Nacional en hojas timbradas, identificaciones e impresos en general los
funcionarios y representantes de los poderes públicos, de las Fuerzas Armadas, la Policía
Nacional y las entidades públicas y los ciudadanos siguientes:

1) El presidente y vicepresidente de la República.

2) Los senadores de la República.

3) Los diputados de la República.
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4) Presidente y demás jueces de la Suprema Corte de Justicia.

5) Presidente y demás jueces del Tribunal Constitucional.

6) Presidente y demás jueces del Tribunal Superior Electoral.

7) Presidente y demás miembros de la Junta Central Electoral.

8) Procurador General de la República y procuradores generales adjuntos.

9) Los ministros y viceministros.

10) Embajadores y cónsules acreditados en el exterior.

11) Generales activos de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana.

12) Director y subdirectores de la Policía Nacional.

13) Director General de Migración.

14) Director General de Pasaportes.

15) Central de Investigaciones (DNI).

16) Director Nacional de Control de Drogas (DNCD).

17) Presidente del Consejo Nacional de Fronteras.

18) Ministros plenipotenciarios, enviados extraordinarios de la República, debidamente
acreditados ante gobiernos extranjeros.

19) Defensor del Pueblo.

Párrafo I.- Los miembros del Ministerio de Defensa, salvo el ministro, viceministros, los
comandantes generales castrenses; y los miembros de la Policía Nacional, salvo el director y
los subdirectores, usarán el escudo nacional solo en sus atuendos y uniformes.

Párrafo II.- El vehículo de uso oficial del presidente de la República tendrá en su placa el
Escudo de Armas de la República en metal, con los colores establecidos en el artículo 32 de
la Constitución de la República, sobre campo plateado. Los presidentes del Senado de la
República, de la Cámara de Diputados, de la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal
Constitucional usarán en sus automóviles de uso oficial una placa que llevará el Escudo de
Armas de la República, sobre campo metálico, con los colores establecidos
constitucionalmente.

Artículo 27.- Uso del Escudo Nacional por notarios públicos. Los notarios públicos usarán
en el centro de sus sellos gomígrafos o sellos secos el Escudo Nacional. También lo usarán en
la parte superior de las hojas que sirven para redactar sus actos públicos o auténticos.

SECCIÓN II
DE LA IRREVERENCIA CONTRA EL ESCUDO NACIONAL

Artículo 28.- Irreverencia contra el Escudo Nacional. Se considera irreverencia contra el
Escudo de Armas de la República los siguientes usos:
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1) Usarlo en violación al artículo 32 de la Constitución o de cualquier otro precepto de la
presente ley.

2) Exhibir el Escudo Nacional con los colores distintos a los establecidos por el artículo 32
de la Constitución de la República.

3) Utilizar el Escudo Nacional en promociones comerciales con fines de lucro.

SECCIÓN III
DEL ULTRAJE CONTRA EL ESCUDO NACIONAL

Artículo 29.- Ultraje contra el Escudo Nacional. Se considera ultraje contra el Escudo de
Armas de la República las siguientes acciones:

1) Destruirlo de cualquier forma en público.

2) Arrojarlo al suelo en señal de menosprecio.

3) Sustraerlo dolosamente de monumentos y edificaciones públicas.

4) Profanarlo en cualquier circunstancia.

CAPÍTULO IV
DEL HIMNO NACIONAL

Artículo 30.- Himno Nacional. El Himno Nacional de la República Dominicana constituye
el símbolo sonoro de la patria y está consagrado en el artículo 33 de la Constitución de la
República.

SECCIÓN I
DEL USO Y DIFUSIÓN DEL HIMNO NACIONAL

Artículo 31.- Estrofas de uso oficial cotidiano. Las cuatro primeras estrofas del Himno
Nacional se consideran las de uso oficial cotidiano y se cantarán o escucharán con voces o
instrumental, en los actos públicos oficiales.

Párrafo.- El Himno Nacional podrá cantarse o ser interpretado en actos solemnes públicos o
privados, siempre que por su propia naturaleza la actividad constituya una exaltación a los
valores patrios.

Artículo 32.- Difusión del Himno Nacional. Las estaciones de radio y televisión del país
difundirán el Himno Nacional en cualquiera de sus versiones, so pena de incurrir en violación
a la presente ley, a las doce horas pasado meridiano de los días siguientes:

1) El 26 de enero, día de Duarte.

2) El 27 de febrero, día de la Independencia Nacional y de la Bandera Nacional.
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3) El 16 de agosto, día de la Restauración, y

4) El 6 de noviembre, día de la Constitución.

Párrafo I.- Las estaciones de radio y televisión localizadas en la zona fronteriza, que incluye
las provincias Bahoruco, Santiago Rodríguez, Montecristi, Pedernales, Dajabón,
Independencia y Elias Piña difundirán en su programación diaria por lo menos dos mensajes
de no menos de treinta segundos sobre los símbolos y valores patrios dominicanos.

Párrafo II.- La Comisión Permanente de Efemérides Patrias queda encargada de grabar los
mensajes sobre los símbolos y valores patrios, según lo establecido en el párrafo I de este
artículo.

Artículo 33.- Interpretación del Himno Nacional en actos oficiales. Los actos oficiales
del Estado y los conciertos de bandas de músicas institucionales o municipales, sea en
público o transmitidos por radio, televisión o internet serán iniciados con la interpretación del
Himno Nacional.

Artículo 34.- Interpretación del Himno Nacional en actos deportivos y culturales. Los
eventos deportivos y culturales auspiciados por el Estado o por el sector privado serán
iniciados con la interpretación del Himno Nacional.

Párrafo.- En los actos a los que se refiere el artículo 33 y este artículo, el Himno Nacional no
será aplaudido.

Artículo 35.- Atenciones ante interpretación del Himno Nacional. Al ser interpretado el
Himno Nacional, en un acto, todas las personas que lo escuchen detendrán la marcha, se
pondrán de pie si están sentadas y se descubrirán la cabeza, salvo las excepciones previstas
por la ley.

Párrafo.- La violación a la disposición establecida en este artículo es considerada una
irreverencia al Himno Nacional.

Artículo 36. - Requisitos para grabar el Himno Nacional. Toda persona o entidad
interesada en grabar el Himno Nacional con el objeto de distribuirlo comercialmente o como
contribución cívica, o en hacer una nueva versión, solo puede realizar dicha grabación
respetando la letra y la música establecida en las leyes, sin cambiar su melodía y contenido.

SECCIÓN II
DEL ULTRAJE CONTRA EL HIMNO NACIONAL

Artículo 37.- Ultraje contra el Himno Nacional. Se considera ultraje contra el Himno
Nacional:

1) Cambiar su letra y tiempo musical.

2) Bailar mientras es interpretado.
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3) Convertirlo en una pieza musical bailable.

4) Cantarlo o hacerlo escuchar en el acto póstumo de un individuo que carezca de los
atributos que figuran en el artículo 19 de la presente ley.

CAPÍTULO V
DE LAS SANCIONES Y DEL TRIBUNAL COMPETENTE

Artículo 38.- Penas por irreverencia contra los símbolos patrios. Se castiga con la pena
de quince a treinta días de prisión y multa de uno a cinco salarios mínimos del sector público
a toda persona que cometa actos que constituyan irreverencia contra la Bandera Nacional, el
Escudo Nacional o el Himno Nacional.

Artículo 39.- Penas por ultraje contra los símbolos patrios. Las personas que cometan
ultraje contra el uso correcto de cualquiera de los símbolos patrios serán castigadas con la
pena de uno a tres meses de prisión y multa de cinco a veinte salarios mínimos del sector
público.

Artículo 40.- Reincidencia. La reincidencia en el caso de irreverencia o ultraje contra los
símbolos patrios se castiga con el doble de las penas establecidas en los artículos 38 y 39 de la
presente ley.

Artículo 41.- Reglamentos de los cuerpos castrenses y policiales. Las Fuerzas Armadas y
la Policía Nacional mantendrán la aplicación de las disposiciones reglamentarias relativas a
sus organismos y a los homenajes a los símbolos patrios.

Artículo 42.- Tribunal competente. El juzgado de paz es el tribunal competente para
conocer las violaciones a esta ley y, en consecuencia, para aplicar las sanciones establecidas.

CAPÍTULO VI
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 43.- Colocación de símbolos patrios en cuadernos. Las portadas o contraportadas
de cuadernos, mascotas o cualquier objeto escolar similar, editados con fondos públicos o
promovidos por entes públicos estatales, tendrá impreso un símbolo patrio, y su inserción
tendrá la dignidad y relevancia correspondiente.

Artículo 44.- Prohibición de usos de colores de símbolos patrios. Queda prohibido el uso
de los colores de los símbolos patrios para identificar agrupaciones, partidos o movimientos
políticos de forma tal que combinados dichos colores se asemejen a la forma de la Bandera
Nacional.

Artículo 45.- Inclusión de símbolos patrios en programas de estudio. Se establece la
obligatoriedad de incluir el Himno Nacional y los demás símbolos patrios en los programas
de estudio de los niveles primarios y secundarios de las escuelas públicas y colegios privados
del país.
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Artículo 46.- Obligación de cantar el Himno Nacional en los centros educativos. Es
obligatorio cantar o hacer escuchar el Himno Nacional antes del inicio de las clases en las
tandas matutinas, vespertinas y nocturnas, en escuelas públicas y colegios privados.

Artículo 47.- Campañas educativas sobre símbolos patrios. Las dependencias oficiales
del Estado, así como la Academia Dominicana de la Historia, el Instituto Duartiano y la
Comisión Permanente de Efemérides Patrias (CPEP), organizarán y ejecutarán campañas
educativas orientadas al buen uso de los símbolos patrios.

Artículo 48.- Denuncia de faltas contra los símbolos patrios. La Comisión Permanente de
Efemérides Patrias, la Academia Dominicana de la Historia, el Instituto Duartiano o
cualquier persona puede denunciar ante el Ministerio Público competente la comisión de
faltas contra los símbolos patrios.

Artículo 49.- Acción del Ministerio Público. El Ministerio Público, aun de oficio, puede
poner en marcha la acción pública por la comisión de faltas contra los símbolos patrios.

CAPÍTULO VII
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 50.- Cambios en el uso del Escudo Nacional. Las instituciones públicas y
privadas, establecimientos comerciales y las personas físicas en general que en la actualidad,
por alguna razón jurídica, estuvieren haciendo uso del Escudo Nacional en timbrados,
impresos, cuadros, pinturas, murales, monumentos públicos, chapas, insignias y otros,
comprobarán si están usando la versión correcta de este símbolo patrio. En caso de
contradicción o diferencia prevalecerá la versión oficial que presenta esta ley y, en
consecuencia, procederán a corregir y a sustituir estas versiones en un plazo no mayor de seis
meses, contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 51.- Abrogaciones. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley se derogan
las siguientes leyes:

1) Ley No.26, del 22 de noviembre de 1930, que declara Día Panamericano el 14 de abril de
cada año, y será obligatorio en esa fecha enarbolar la Bandera Nacional en todas las
oficinas públicas.

2) Ley No.1307, del 25 de mayo de 1937, sobre la obligación de iniciar y terminar los
conciertos con la ejecución del Himno Nacional.

3) Ley No.360, del 13 de agosto de 1943, sobre uso de la Bandera Nacional.

4) Ley No.385, del 13 septiembre de 1943, que modifica el artículo 2 de la Ley No.360, que
regula el uso de la Bandera Nacional.

5) Ley No. 34 75, del 24 de enero de 1953, que agrega un párrafo III al artículo 4 de la Ley
No.360 que regula el uso de la Bandera Nacional.
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6) Ley No.4133, del 7 de mayo de 1955, que modifica el párrafo del artículo 2 de la Ley
No.360, sobre dimensiones y uso de la Bandera Nacional.

7) Ley No. 6085, del 22 de octubre de 1962, que instituye como Día de la Bandera el 27 de
febrero de cada año.

8) Ley No. 14-01, del 18 de enero de 2001, sobre la obligación de colocar en las portadas y
contraportadas de los cuadernos escolares uno de los símbolos patrios.

Artículo 52.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de su promulgación
y publicación, según la Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en el
Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19)
días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 211-19 que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana
y el Gobierno de la República de Turquía, de fecha 15 de abril de 2014, sobre la
Supresión Mutua de Visas para Poseedores de Pasaportes Diplomáticos y Consulares.
G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 211-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal 1), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la
República de Turquía, sobre la Supresión Mutua de Visas para Poseedores de Pasaportes
Diplomáticos y Oficiales, de fecha 15 de abril de 2014.

VISTA: La sentencia No.TC/0126/15, del Tribunal Constitucional, de fecha 11 de junio del
año 2015, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana,
representado por el señor José Manuel Trullols, Viceministro de Relaciones Exteriores, y el
Gobierno de la República de Turquía, representado por el señor Ahmet Davutoglu, Ministro
de Relaciones Exteriores, de fecha 15 de abril de 2014. El objetivo del Acuerdo es facilitar
los viajes de ciudadanos de ambos países que posean pasaportes diplomáticos y oficiales, que
copiado a la letra dice así:
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ACUERDO

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA DE TURQUÍA SOBRE LA SUPRESIÓN MUTUA DE VISAS

PARA POSEEDORES DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS Y OFICIALES

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Turquía (de ahora
en adelante referidos como "Partes Contratantes");

Deseando promover el futuro desarrollo de la cooperación y las amistosas relaciones entre
los dos países;

Con el objetivo de facilitar los viajes de ciudadanos de ambos países que posean pasaportes
diplomáticos y oficiales;

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1

Los siguientes tipos de pasaportes se incluirán en el marco del presente Acuerdo:

 En la República Dominicana: pasaportes diplomáticos y oficiales.
 En la República de Turquía: pasaportes diplomáticos, especiales y de servicio.

ARTICULO 2

Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos
especificados en el artículo 1 quedarán exentos de requerimientos de visado para entrar,
transitar, salir y permanecer temporalmente en el territorio de la otra Parte Contratante por un
período que no exceda los 90 días dentro de un período de seis (6) meses.

ARTICULO 3

1. Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos
especificados en el artículo 1, miembros de misiones diplomáticas o consulares en el
territorio de la otra Parte Contratante y miembros de sus familias que posean pasaportes
validos especificados en el artículo 1, podrán entrar en el territorio de la otra Parte
Contratante sin visado y permanecer en dicho territorio durante el periodo de sus
designaciones.
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2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo se aplicarán también a los ciudadanos de
cualquiera de las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos especificados en el
artículo 1, que sean miembros de organizaciones internacionales residentes en el
territorio de la otra Parte Contratante y a los miembros de su familia.

3. Para el propósito del párrafo 2, una notificación de las organizaciones internacionales
sobre los nombramientos de los ciudadanos de las Partes Contratantes será considerada
suficiente.

ARTICULO 4

Con excepción de las disposiciones del artículo 3, la exención de visado no concederá el
derecho de trabajar a ciudadanos de las Partes Contratantes, Los ciudadanos de cualquiera de
las Partes Contratantes que posean pasaportes válidos especificados en el artículo 1, que
deban entrar al territorio de la otra Parte Contratante para trabajar, desempeñar una profesión,
estudiar, o permanecer más de 90 días, estarán obligados a obtener una visa con anticipación.

ARTICULO 5

1. Las Partes Contratantes deberán intercambiar muestras de sus respectivos pasaportes
válidos especificados un el artículo 1, a través de los canales diplomáticos.

2. Si una de las Partes Contratantes modificara sus pasaportes, deberá transmitirse a la otra
Parte Contratante, una muestra de los nuevos pasaportes 30 días antes de que sean
introducidos.

ARTICULO 6

Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes que: posean pasaportes validos
especificados en el artículo 1 deberán entrar y salir del territorio de la otra Parte Contratante
por los puestos de frontera para tráfico «internacional de pasajeros.

ARTICULO 7

Las exenciones surgidas a raíz de este Acuerdo, no eximirán a los ciudadanos de las Partes
Contratantes que posean pasaportes válidos especificados en el artículo 1, de sus
obligaciones de observar las leyes y regulaciones en vigor en el territorio de la otra Parte
Contratante en relación a entrada, tránsito, salida y permanencia.

ARTICULO 8

Este Acuerdo no limita el derecho de cualquiera de las Partes Contratantes a denegar la
entrada en su territorio a personas que sean consideradas no gratas o asimismo, disminuir el
tiempo de permanencia de ciudadanos de la otra Parte Contratante que posean pasaportes
válidos especificados en el artículo 1.
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ARTICULO 9

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá temporalmente suspender la aplicación de este
Acuerdo parcial o completamente por razones de orden público, seguridad y salud.

La suspensión de este Acuerdo y culminación de la suspensión deberán ser notificadas
inmediatamente a la otra Parte Contratante a través de los canales diplomáticos.

ARTICULO 10

Cualquier enmienda a este Acuerdo deberá realizarse a través de un intercambio de Notas.

ARTICULO 11

Bajo este Acuerdo, los pasaportes con períodos de validez de al menos 3 meses a partir de la
fecha de entrada de su poseedor al territorio de la otra Parte Contratante, se considerarán
"pasaportes válidos".

ARTICULO 12

1. Este Acuerdo entrará en vigor a los 30 días de la fecha de la última notificación, en la cual
las Partes Contratantes se comuniquen que los procedimientos internos para su vigencia,
han sido culminados.

2. Este Acuerdo tendrá vigencia por un período indefinido y permanecerá en vigor hasta los
90 días de la fecha en que una de las Partes Contratantes notifique a la otra de su intención
de terminarlo a través de los canales diplomáticos.

En prueba de conformidad, los firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos
Gobiernos han suscrito el presente Acuerdo.

Firmado en duplicado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014), en los idiomas español, turco e
inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de alguna divergencia de
interpretación, el texto en inglés prevalecerá.

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DOMINICANA REPUBLICA DE TURQUIA

__________________________________ ___________________________
José Manuel Trullols Ahmet Davutoglu

Viceministro de Relaciones Exteriores Ministro de Relaciones Exteriores
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Ministerio de
Relaciones Exteriores

DEJ/STI

CERTIFICACIÓN

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO:
que la presente es copia fiel del “Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el
Gobierno de la República de Turquía sobre la Supresión Mutua de Visas para Poseedores de
Pasaportes Diplomáticos y Oficiales”, suscrito el 15 de abril de 2014, y cuyo original se
encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días
del mes de noviembre del año dos mil quince (2015); años 172 de la Independencia y 153 de
la Restauración.

Francis Emilio Vargas Fransciso
Vicepresidente en Funciones

Amarilis Santana Cedano Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
trece (13) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidenta

Angela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 212-19 que aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la
República Dominicana, sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en
Asuntos Aduaneros, suscrito el 15 de abril de 2017. G. O. No. 10947 del 15 de julio de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 212-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Dominicana sobre
Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, suscrito el 15 de
mayo de 2017, en La Habana, Cuba.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0620/18, de fecha 10 de diciembre
de 2018, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos, representado por el
señor RICARDO TREVIÑO CHAPA, Administrador General de Aduanas del Servicio de
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la República
Dominicana, representada por el señor ENRIQUE A. RAMIREZ PANIAGUA, Director
General de Aduanas, sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos
Aduaneros, suscrito el 15 de mayo de 2017, en La Habana, Cuba. Dicho Acuerdo tiene como
objetivo evitar, en la República Dominicana como en los Estados Unidos Mexicanos, las
infracciones aduaneras que perjudican los intereses económicos, fiscales, comerciales,
sociales, industriales, agrícolas, de seguridad, salud, y comercio legítimo de ambos países,
que copiado a la letra dice así:
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ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS SOBRE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

MUTUA EN ASUNTOS ADUANEROS

La República Dominicana y los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo denominados las
“Partes”.

CONSIDERANDO que las Infracciones Aduaneras perjudican los intereses económicos,
fiscales, comerciales, sociales, industriales, agrícolas, de seguridad y salud pública de las
Partes, así como al comercio legitimo.

CONVENCIDAS de la importancia de la cooperación y asistencia mutua entre sus
Autoridades Aduaneras en asuntos relativos a la aplicación y ejecución de la Legislación
Aduanera.

CONSIDERANDO que la cooperación, la asistencia administrativa mutua y el intercambio
de información entre sus Autoridades Aduaneras fomenta el desarrollo bilateral de las
relaciones económico – comerciales.

RECONOCIENDO que el combate a las infracciones aduaneras puede ser más efectivo a
través de la cooperación entre Autoridades Aduaneras, de conformidad con procedimientos
legales mutuamente convenidos.

CONSIDERANDO la importancia de asegurar la exacta determinación y recaudación de los
Impuestos Aduaneros a la importación o exportación de mercancías, así como la aplicación
efectiva de las disposiciones concernientes a las prohibiciones, restricciones y controles, y

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN las obligaciones contraídas a través de las
convenciones internacionales en la materia, vinculantes para las Partes.

Han acordado lo siguiente:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1
DEFINICIONES

Para los fines del presente Acuerdo, los términos utilizados tienen el significado siguiente:
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1. “Autoridad Aduanera": Para la República Dominicana, la Dirección General de
Aduanas, y para los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

2. "Autoridad Aduanera Requerida”: La Autoridad Aduanera que recibe la solicitud de
asistencia en materia aduanera.

3. "Autoridad Aduanera Requirente”: La Autoridad Aduanera que formula la solicitud de
asistencia en materia aduanera.

4. "Cadena Logística de Comercio Internacional": Todo proceso en el que se encuentra
involucrado un movimiento transfronterizo de mercancías, del lugar de origen a su destino
final.

5. "Datos Personales”: La información concerniente a una persona física identificada o
identificable.

6. “Funcionario": Cualquier servidor público de la Autoridad Aduanera, o bien, un
servidor público designado por dicha Autoridad.

7. "Impuestos Aduaneros”: Los aranceles, impuestos, cuotas y cualquier otro cargo o
contribución, incluso por medidas antidumping u otros derechos compensatorios que se
recauden en el territorio de las Partes en aplicación de su Legislación Aduanera, con
excepción de los derechos por servicios prestados.

8. "Información": Los datos, reportes, comunicación, documentos, informes, copias
certificadas o autenticadas u otras comunicaciones en cualquier formato, incluyendo el
electrónico, en poder de las Autoridades Aduaneras, hayan sido o no procesados o
analizados.

9. "Infracción Aduanera": Todo acto, omisión o tentativa, mediante los cuales se infringe
la Legislación Aduanera, incluidos aquéllos que puedan derivar del ámbito aduanero y su
contribución al ámbito penal o criminal, cuando éstos deriven de operaciones en materia de
comercio exterior.

10. “Legislación Aduanera": El conjunto de disposiciones legales y reglamentarias de las
Partes cuya aplicación esté a cargo de las Autoridades Aduaneras, relativas a la importación,
exportación, transbordo, tránsito y almacenaje de mercancías, así como con otras
operaciones y regímenes aduaneros relacionados con Impuestos Aduaneros y las
prohibiciones, regulaciones, restricciones y cualquier otra medida de control aplicable antes,
durante o con posterioridad al despacho aduanero.

11. “Persona”: Cualquier figura jurídica reconocida por la legislación de cada una de las
Partes como persona, y

12. Territorio" significa:

a) Respecto de los Estados Unidos Mexicanos, el territorio de los Estados Unidos
Mexicanos tal corno se define en su Constitución Política, incluyendo cualquier área
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más allá de su mar territorial sobre la cual los Estados Unidos Mexicanos puede ejercer
derechos soberanos de exploración y explotación de los recursos naturales del fondo
marino, subsuelo, las aguas suprayacentes y el espacio aéreo, de conformidad con el
derecho internacional.

b) Respecto de la República Dominicana, el territorio de la República Dominicana,
según lo define su Constitución Política, está conformado por la parte oriental de la isla
de Santo Domingo, sus islas adyacentes, su mar territorial, suelo y subsuelo marinos
correspondientes y el espacio aéreo, de conformidad con el trazado de la línea de
demarcación fronteriza dispuesto en el Tratado Fronterizo de 1929 y su Protocolo de
Revisión de 1936, los términos permitidos por el Derecho del Mar y las normas del
derecho internacional.

ARTÍCULO 2
ALCANCE DEL ACUERDO

1. Las Partes, a través de sus Autoridades Aduaneras, se proporcionarán cooperación y
asistencia para asegurar la correcta aplicación de sus respectivas Legislaciones Aduaneras,
prevenir, investigar, sancionar y reprimir las Infracciones Aduaneras, así como para
disminuir los niveles de riesgo de la cadena logística de comercio internacional.

2. La información requerida en el marco del presente Acuerdo será proporcionada previa
solicitud o por iniciativa propia, a fin de determinar la competencia de las Autoridades
Aduaneras en la solicitud de asistencia mutua.

3. La información proporcionada conforme al numeral anterior de este Artículo, podrá ser
utilizada en cualquier proceso administrativo o judicial.

4. Las Autoridades Aduaneras, cooperarán en la búsqueda, desarrollo y estudio de nuevos
procedimientos aduaneros, en la formación de personal e intercambio de especialistas y de
otras cuestiones que pudieren requerir acciones conjuntas en materia aduanera.

5. El intercambio de información sobre Infracciones Aduaneras que trasciendan al ámbito
penal no se considerará como intercambio de información para efectos de dicha materia, sino
que servirá para administrar los riesgos y alcances de las conductas llevadas a cabo en el
entorno aduanero y su contribución en el ámbito penal. Servirá, además, para que cada una de
las Autoridades Aduaneras se actualice en el conocimiento de las acciones tendientes a
vulnerar su Legislación Aduanera, sin limitarse a las infracciones de índole administrativo
sino también aquéllas cuyo objeto sea configurar delitos, ya sea para decidir acciones
preventivas o correctivas, eminentemente aduaneras.

6. Cualquier cooperación y asistencia dentro del marco del presente Acuerdo, deberá
llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables en
el territorio de cada Parte. Asimismo, toda cooperación y asistencia deberá proporcionarse
dentro de los límites de la competencia de sus respectivas Autoridades Aduaneras, de
conformidad con los recursos económicos disponibles.
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7. Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá ser interpretada de manera que pueda
restringir su aplicación o las prácticas de cooperación y asistencia mutua que se encuentren
en vigor entre las Partes.

8. La asistencia prevista en el presente Acuerdo no incluye las solicitudes de aprehensión
de personas o el cobro de Impuestos Aduaneros, cargos, multas o cualquier otra cantidad
determinada por la Autoridad Aduanera de cada una de las Partes.

9. Las disposiciones del presente Acuerdo no otorgan derechos a favor de persona alguna
para obtener, suprimir o excluir cualquier prueba o evidencia, ni para impedir la ejecución de
una solicitud de asistencia.

CAPÍTULO II
INFORMACIÓN

ARTÍCULO 3
INFORMACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA

1. Las Autoridades Aduaneras, previa solicitud o por iniciativa propia, se proporcionarán
entre sí información que ayude a asegurar la correcta aplicación de la Legislación Aduanera
de cada Parte para prevenir, investigar y combatir cualquier Infracción Aduanera, así como
para tratar de disminuir los niveles de riesgo en la seguridad de la cadena logística de
comercio internacional. Dicha Información podrá incluir.

a) Técnicas de aplicación de controles aduaneros que hayan probado su efectividad.

b) Nuevas tendencias, medios o métodos utilizados para cometer Infracciones
Aduaneras, así como los tendientes a alterar el origen, la clasificación arancelaria
y/o el correcto valor de las mercancías.

c) Mercancías que las Autoridades Aduaneras consideren como sensibles o
susceptibles de ser objeto de Infracciones Aduaneras, los regímenes aduaneros a los
que son sometidas, así como los medios de transporte y de almacenamiento
utilizados en relación con dichas mercancías.

d) Datos de personas que han cometido una Infracción Aduanera o que sean
sospechosas de haberlo cometido en las operaciones de comercio exterior entre las
Partes, siempre que la legislación de las Autoridades Aduaneras en materia de
protección de datos personales permita el intercambio de dicha información, aún
por vía de excepción.
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e) Información de declaraciones de personas que ingresen a territorio de las Partes y
manifiesten llevar consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una
combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se
trate, a diez mil dólares de los Estado Unidos de América, y

f) Cualquier otra información que pueda ayudar a las Autoridades Aduaneras para
propósitos de control y facilitación del comercio entre las Partes.

2. Las Autoridades Aduaneras, previa solicitud, se proporcionarán la información
siguiente:

a) Si los bienes importados dentro del territorio de la Autoridad Aduanera Requirente
han sido exportados legalmente desde el territorio de la Autoridad Aduanera
Requerida.

b) Si los bienes exportados desde el territorio de la Autoridad Aduanera Requirente
han sido importados legalmente dentro del territorio de la Autoridad Aduanera
Requerida, y

c) Si el destino de las mercancías es diferente al señalado en la declaración de
importación y/o exportación.

La información que se proporcione deberá describir el procedimiento aduanero utilizado para
el despacho de las mercancías.

3. Las Autoridades Aduaneras de las Partes se proveerán, previa solicitud o por iniciativa
propia, la información que les permita verificar la veracidad o la certeza de una declaración
de importación o exportación de mercancías, relacionada con la exacta aplicación de la
Legislación Aduanera en materia de:

a. La determinación del valor correcto de las mercancías.
b. La clasificación arancelaria de las mercancías.
c. La verificación del país de origen de las mercancías, y
d. La aplicación de las medidas de prohibición, regulación, restricción y otros controles

de tributación, preferencias o exenciones relacionados con la importación, la
exportación, el tránsito de mercancías u otros regímenes aduaneros.

4. Si la Autoridad Aduanera Requerida no tuviera la información solicitada, tratará de
obtenerla, actuando por cuenta propia y de conformidad con la legislación de su país.

5. La responsabilidad de la exactitud, actualidad y legalidad de los datos en los sistemas
informáticos será de la Autoridad Aduanera que los proporcione.
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ARTÍCULO 4
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las Autoridades Aduaneras intercambiarán información sobre las operaciones de
comercio exterior:

a) Que habiendo sido procesada mediante análisis de riesgo, establezca algún tipo de
alerta que deba de enviarse a la otra Parte, de manera expedita, a efecto de que sean
tomadas las medidas preventivas correspondientes.

b) Relacionada con embargos o decomisos de mercancías que hayan efectuado,
incluyendo métodos de detección y modos de ocultamiento, la que se clasificará
como confidencial y para uso exclusivo de las Partes.

2. Las Autoridades Aduaneras podrán intercambiar la información a que se refiere el
presente Acuerdo o llevar a cabo consultas, a través de medios electrónicos.

3. La Autoridad Aduanera Requerida podrá proporcionar a la Autoridad Aduanera
Requirente expedientes, documentos y otros materiales por medios electrónicos, a menos que
esta última solicite que le sean expedidos en coplas simples, certificadas o autenticadas.

ARTÍCULO 5
INTERCAMBIO PREVIO DE INFORMACIÓN

Si la Autoridad Aduanera de la Parte exportadora identifica información relacionada con una
violación de su Legislación Aduanera, incluyendo la valoración, la clasificación y el origen
de las mercancías, después de que éstas hayan abandonado su territorio, dicha información
podrá ser compartida con la Autoridad Aduanera de la otra Parte, preferentemente previo al
arribo de las mercancías.

ARTÍCULO 6
INFORMACIÓN RELACIONADA CON INFRACCIONES ADUANERAS

1. Las Autoridades Aduaneras deberán, previa solicitud o por iniciativa propia,
proporcionarse información sobre actividades planeadas, en curso o consumadas, que
otorguen bases suficientes para presumir que una Infracción Aduanera ha sido cometida o
será cometida en el territorio de la otra Parte, incluyendo:

a) La entrada y salida, desde y hacia el territorio de las Partes, de mercancías y medios
de transporte que hayan sido utilizados o se tengan indicios de que lo hayan sido,
para cometer Infracciones Aduaneras.

b) Mercancías en tránsito o en almacenaje que hayan sido utilizadas o se tengan
indicios de que lo hayan sido, para cometer Infracciones Aduaneras en el territorio
de la Autoridad Aduanera Requirente, y
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c) Lugares donde se encuentren establecidos depósitos de mercancías que se presuma
o hayan sido utilizados para cometer Infracciones Aduaneras en el territorio de la
Autoridad Aduanera Requirente.

2. Las Autoridades Aduaneras de las Partes deberán mantener vigilancia por cuenta
propia, en caso de que existan razones para presumir que actividades en curso, en planeación
o consumadas puedan constituir una Infracción Aduanera, en el territorio de la otra Parte.

ARTÍCULO 7
INFORMACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE IMPUESTOS ADUANEROS

1. La Autoridad Aduanera Requerida deberá, previa solicitud, proporcionar información
para asistir a la Autoridad Aduanera Requirente cuando ésta tenga razones para dudar de la
veracidad o la certeza de una declaración de importación o exportación de mercancías, en
apoyo a la exacta aplicación de su Legislación Aduanera y/o en la prevención de Infracciones
Aduaneras, cuando dicha información se encuentre relacionada con la determinación de los
Impuestos Aduaneros.

2. La solicitud deberá especificar los procedimientos de verificación que la Autoridad
Aduanera Requirente aplicó o intentó aplicar, así como la información específica solicitada.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ASISTENCIA

ARTÍCULO 8
SOLICITUDES DE ASISTENCIA

1. Las solicitudes de asistencia formuladas de conformidad con el presente Acuerdo,
deberán:

a) Ser comunicadas directamente entre las Autoridades Aduaneras. Cada Autoridad
Aduanera deberá designar un punto de contacto oficial para este propósito y
comunicarlo, así como cualquier actualización a la otra Autoridad Aduanera.

b) Presentarse por escrito o electrónicamente y acompañarse de la información y/o
documentos necesarios para su ejecución. La Autoridad Aduanera Requerida podrá
solicitar confirmación por escrito de las solicitudes electrónicas.

c) Formularse en idioma español, así como cualquier documento que las acompañe.

d) Especificar la información siguiente:

i. Nombre de la Autoridad Aduanera Requirente.
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ii. Información y/o asistencia que se solicita.

iii. Objeto y las razones de la solicitud.

iv. Breve descripción de! caso sometido a consideración y las disposiciones legales
y administrativas aplicables de la Legislación Aduanera de la Autoridad
Aduanera Requirente;

v. Nombres y direcciones de las personas relacionadas con el requerimiento, si se
conocen, y

vi. Cualquier otra información de que se disponga.

2. Si la solicitud de asistencia no cumple con los requisitos señalados en el numeral
anterior, se solicitará su corrección, complementación o ampliación.

3. Cuando la Autoridad Aduanera Requirente solicite que se siga un procedimiento en
particular para la asistencia, la Autoridad Aduanera Requerida lo cumplirá en la medida en
que su legislación nacional vigente se lo permita.

ARTÍCULO 9
ASISTENCIA ESPONTÁNEA

1. La Autoridad Aduanera de una Parte, en la medida de lo posible, podrá proporcionar
asistencia por iniciativa propia y sin demora sobre:

a) Cualquier información que llegue a su conocimiento en el desarrollo habitual de sus
actividades y que constituya o pueda constituir la posible comisión de una
Infracción Aduanera en sus territorios, y

b) La información que en el ámbito de su competencia considere que pueda
representar daños considerables a la economía, salud y seguridad pública,
incluyendo aquella orientada a tratar de disminuir los niveles de riesgo en la
seguridad de la cadena logística de comercio internacional u otros intereses
esenciales de las Partes.

2. La Autoridad Aduanera anexará toda la documentación disponible que respalde la
información.

ARTÍCULO 10
PRESENCIA DE FUNCIONARIOS EN EL TERRITORIO DE LA OTRA PARTE

1. Mediante requerimiento por escrito y con el propósito de investigar o constatar una
Infracción Aduanera, los funcionarios especialmente designados por la Autoridad Aduanera
Requirente, con la autorización de la Autoridad Aduanera Requerida y sujetos a las
condiciones que ésta última imponga de conformidad con su legislación nacional, podrán:
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a) Examinar en las oficinas de la Autoridad Aduanera Requerida los documentos y
cualquier otra información relacionada con dicha Infracción Aduanera, así como
solicitar que se les proporcionen copias de los mismos.

b) Estar presentes durante las verificaciones llevadas a cabo por la Autoridad Aduanera
Requerida en su territorio, que la Autoridad Aduanera Requirente considere
relevantes. Estos funcionarios asumirán un papel exclusivamente consultivo.

2. Cuando la Autoridad Aduanera Requerida considere apropiado que un funcionario de la
Autoridad Aduanera Requirente se encuentre presente al llevar a cabo la asistencia relativa a
su solicitud, lo podrá invitar a que participe, cumpliendo los términos y condiciones que le
especifique la Autoridad Aduanera Requerida, de conformidad con su legislación nacional.
Las Autoridades Aduaneras podrán, por acuerdo mutuo, ampliar la visita del funcionario más
allá de los términos y condiciones especificados.

ARTÍCULO 11
ARREGLOS PARA LAS VISITAS DE LOS FUNCIONARIOS

1. Cuando los funcionarios de una Parte estén presentes en el territorio de la otra Parte, de
conformidad con los términos del presente Acuerdo:

a) Deberán estar facultados para acreditar su identidad oficial y su rango ante la
Autoridad Aduanera Requerida correspondiente, y

b) Serán responsables de cualquier infracción o delito que puedan cometer y gozarán, de
conformidad con la legislación vigente de esa Parte, de la misma protección que
gozan sus funcionarios aduaneros.

2. Cuando la Autoridad Aduanera Requirente solicite la presencia en su territorio de los
funcionarios de la Autoridad Aduanera Requerida, los gastos por concepto de traslado y
estadía serán cubiertos por la Autoridad Requirente.

ARTÍCULO 12
EXCEPCIONES PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA

1. Cuando la Autoridad Aduanera Requerida estime que la asistencia solicitada es
incompatible o contraria con su legislación nacional o que el proporcionarla pudiera atentar
contra su soberanía, seguridad, orden público, secretos industriales, comerciales,
profesionales, derechos esenciales u otros intereses nacionales, podrá denegar la solicitud o,
en su defecto, acordarla o prestarla bajo reserva de que se satisfagan determinadas
condiciones o requisitos, en cuyo caso deberá justificarlo por escrito.

2. La Autoridad Aduanera Requerida podrá denegar o diferir la asistencia en el caso de que
la entrega de determinada información pudiera interferir con una investigación, juicio o
procedimiento en curso dentro de su territorio. En este supuesto, la Autoridad Aduanera
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Requerida deberá consultar de inmediato con la Autoridad Aduanera Requirente para
determinar si la asistencia puede proporcionarse en los términos y condiciones que la
Autoridad Aduanera Requerida establezca, en cuyo caso se considerará que la asistencia fue
diferida.

3. En los casos en que se niegue o difiera la asistencia, la Autoridad Aduanera Requerida
deberá notificar sin demora a la Autoridad Aduanera Requirente a través de medios
electrónicos y posteriormente por escrito, dándole a conocer las razones por las cuales se
negó o difirió dicha asistencia.

4. En los casos en que la Autoridad Aduanera Requirente formule una solicitud de
asistencia que ella misma no podría cumplir de serle requerida por la otra Parte, deberá
indicar tal circunstancia en su solicitud. En estos casos, el cumplimiento de la solicitud
quedará sujeto a la discrecionalidad de la Autoridad Aduanera Requerida.

ARTÍCULO 13
COSTOS

1. Las Autoridades Aduaneras renuncian a cualquier reclamo de reembolso de los costos
derivados de la aplicación del presente Acuerdo, a excepción de los gastos y/o viáticos
pagados a expertos, así como los honorarios de testigos, intérpretes y traductores que no
dependan de ellas.

2. Si se requiere efectuar gastos extraordinarios para la ejecución de las solicitudes de
asistencia, las Autoridades Aduaneras deberán consultarse para fijar los términos y
condiciones en que las mismas serán ejecutadas, así como la forma en que los costos serán
sufragados.

CAPÍTULO IV
COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN

ARTÍCULO 14
COOPERACIÓN

Para los fines del presente Acuerdo, cuando les sea requerida, las Autoridades Aduaneras
prestarán toda la cooperación posible para contribuir a la modernización de sus estructuras,
organización y metodologías de trabajo.

ARTICULO 15
CAPACITACIÓN

Las Autoridades Aduaneras cooperarán a fin de impulsar los programas de desarrollo de
personal, tales como: escuelas o centros de capacitación aduanera si los hubiera, planes y
programas de estudio, programas de capacitación en servicio, cursos, seminarios o eventos



-37-
_________________________________________________________________________

académicos en materia aduanera o que se relacionen con ella. Las condiciones, términos o
modalidades para hacer uso de estas facilidades atenderán a requisitos o programas
específicos que serán negociados de manera particular entre ambas Autoridades Aduaneras.

ARTÍCULO 16
MISIONES DE ESTUDIO

En materia de capacitación, se podrán realizar misiones de estudio de una Autoridad
Aduanera a la otra por períodos de corta duración, a fin de estudiar aspectos generales sobre
las materias de su competencia, así como enviar funcionarios por períodos de larga duración
para realizar estudios más completos.

ARTÍCULO 17
VISITA DE EXPERTOS

La Autoridad Aduanera Requirente podrá solicitar a la Autoridad Aduanera Requerida que
comisione a uno o varios expertos en alguna materia que sea necesaria para la aplicación del
presente Acuerdo, con el fin de asesorar o capacitar a sus funcionarios.

ARTÍCULO 18
ARREGLOS PARA LAS VISITAS DE CAPACITACIÓN Y DE EXPERTOS

Para los casos contemplados en los artículos 15 y 16, los gastos serán sufragados por la
Autoridad Aduanera que envíe a sus funcionarios para capacitación. En el caso del artículo
17, los gastos serán por cuenta de la Autoridad Aduanera Requirente.

ARTÍCULO 19
COMPARECENCIA DE EXPERTOS Y TESTIGOS

1. Cuando no sea suficiente una declaración escrita, la Autoridad Aduanera Requerida,
previa solicitud de la Autoridad Aduanera Requirente, podrá autorizar a sus funcionarios,
siempre que éstos otorguen su consentimiento, a comparecer como testigos y/o expertos en
procedimientos judiciales o administrativos en el territorio de la Autoridad Aduanera
Requirente, en asuntos relacionados con la aplicación de la Legislación Aduanera. La
solicitud de comparecencia deberá indicar con precisión la autoridad judicial o
administrativa ante la que deberá comparecer el funcionario, un resumen del asunto en que se
intervendrá y la calidad con que éste comparecerá.

2. Aceptada la solicitud, la Autoridad Aduanera Requerida determinará, en la autorización
que expida, los limites dentro de los cuales sus funcionarios deberán efectuar sus
declaraciones.
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CAPÍTULO V
USO, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO 20
USO DE LA INFORMACIÓN

1. La información, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos en el marco del
presente Acuerdo serán utilizados exclusivamente por las Autoridades Aduaneras para los
propósitos en él establecidos y con las reservas y condiciones que la Autoridad Aduanera que
los proporcionó hubiera precisado.

2. La información obtenida al amparo del presente Acuerdo podrá, sin necesidad de
solicitud especifica, ser utilizada en calidad de pruebas o evidencia para sus protocolos, actas,
registros de testimonios, así como en procesos administrativos o judiciales. Las Autoridades
Aduaneras serán responsables de formalizar la información que se les requiera para que la
misma pueda ser utilizada y presentada en dichos procesos.

3. La información podrá utilizarse para propósitos de investigación y procedimientos en
casos administrativos y penales, en los que podrá servir como prueba o evidencia, sin
necesidad de solicitud especifica, siempre que la Autoridad Aduanera Requirente notifique
con anterioridad a la Autoridad Aduanera Requerida y ésta no se oponga por razones de
seguridad o porque considere que con ello se vulneraría su legislación nacional. En este caso,
el uso de la información deberá realizarse de conformidad con las disposiciones legales y
administrativas aplicables en el territorio de la Parte que desee utilizar la información.

4. La información, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos en el marco del
presente Acuerdo, deberán ser utilizados por funcionarios debidamente autorizados por las
Autoridades Aduaneras y solamente los conservarán hasta que se cumpla la finalidad que
motivó la consulta.

ARTÍCULO 21
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN

1. Las Autoridades Aduaneras serán responsables de que la información sea utilizada
correctamente y adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sea tratada con carácter
confidencial, gozando de la misma protección y confidencialidad que se le otorgue en el
territorio de la Parte donde es recibida, de conformidad con sus disposiciones legales
aplicables.

2. Las Autoridades Aduaneras se informarán mutuamente sobre cualquier modificación que
realicen a su legislación nacional en materia de protección de datos o información después de
la entrada en vigor del presente Acuerdo.
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3. La Autoridad Aduanera que al amparo del presente Acuerdo haya suministrado
información o dado acceso a documentos que sean utilizados como pruebas o evidencias en
cualquier proceso o procedimiento, será notificada de tal uso.

4. El intercambio de datos personales entre las Autoridades Aduaneras, surtirá efectos
siempre que así se los permita su legislación nacional en materia de protección de dicha
información y confirmen que a la que se reciba se le otorgará la protección que al efecto
establezcan las leyes aplicables en el territorio de la Autoridad Aduanera Requerida.
Asimismo, la información que sea estrictamente confidencial, de conformidad con la
legislación nacional, podrá ser transmitida siempre que se justifique con la existencia de una
investigación específica.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 22
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cuando se presente alguna controversia o duda sobre la interpretación o aplicación del
presente Acuerdo, las Autoridades Aduaneras se esforzarán por alcanzar una solución
mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que pudiera afectar su cumplimiento.

ARTÍCULO 23
INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL ACUERDO

1. La asistencia prevista en el presente Acuerdo deberá ser proporcionada directamente
por las Autoridades Aduaneras de cada una de las Partes, las que deberán decidir de manera
conjunta y detallada los arreglos para facilitar la instrumentación y aplicación del presente
Acuerdo.

2. En el caso de que el cumplimiento de una solicitud de asistencia trascienda la
competencia de la Autoridad Aduanera Requerida, ésta procurará en la medida de sus
posibilidades y de conformidad con su legislación nacional, dar cumplimiento a la solicitud,
la que se gestionará de manera conjunta con los órganos competentes de cada Parte.

ARTÍCULO 24
APLICACIÓN TERRITORIAL DEL ACUERDO

El presente Acuerdo será aplicable en los territorios de la República Dominicana y de los
Estados Unidos Mexicanos.
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ARTÍCULO 25
ENTRADA EN VIGOR, ENMIENDAS Y TERMINACIÓN DEL ACUERDO

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción
de la última comunicación mediante la cual las Partes se hayan notificado, a través de la vía
diplomática, el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación nacional para tal
efecto.

2. Las Partes podrán, por mutuo consentimiento, modificar el presente Acuerdo con la
finalidad de aumentar el nivel de cooperación entre sus Autoridades Aduaneras. Las
modificaciones acordadas entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento
establecido en el numeral 1 del presente artículo.

3. El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes
decida darlo por terminado, mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, a través de
la vía diplomática, con seis (6) meses de antelación.

4. Salvo que las Partes convengan lo contrario, la terminación o denuncia del presente
Acuerdo no afectará la ejecución de las solicitudes de asistencia que se hayan tramitado
durante su vigencia.

Firmado en La Habana, República de Cuba, el 15 de mayo del año 2017, en dos ejemplares
originales en idioma español, siendo ambos igualmente auténticos.

POR LA POR LOS
REPÚBLICA DOMINICANA ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Enrique A. Ramírez Paniagua Ricardo Treviño Chapa
Director General de Aduanas Administrador General de Aduanas del

Servicio de Administración Tributaria de
la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de  marzo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 213-19 que aprueba el Acuerdo entre la República Dominicana y la República
de Honduras, sobre la supresión de visa para sus nacionales en pasaportes ordinarios o
corrientes, suscrito en Tegucigalpa, el 25 de julio de 2017. G. O. No. 10947 del 15 de
julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 213-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo entre la República Dominicana y la República de Honduras sobre la
supresión de los requisitos de visa para sus nacionales en pasaportes ordinarios o corrientes,
suscrito en Tegucigalpa, Honduras, el 25 de julio de 2017.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0350/18, de fecha 5 de septiembre
de 2018.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre la República Dominicana representada por su
Ministro de Relaciones Exteriores, Ing. MIGUEL VARGAS y la República de Honduras,
representada por su Secretaria de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y
Cooperación Internacional, la señora MARÍA DOLORES AGÜERO LARA, sobre la
supresión de los requisitos de visa para sus nacionales en pasaportes ordinarios o corrientes,
suscrito en Tegucigalpa, Honduras, el 25 de julio de 2017. El citado acuerdo tiene como
finalidad, que los nacionales de una parte, titulares de pasaportes ordinarios, válidos vigentes,
estarán exentos de la obligación del requisito de visa para entrar al territorio de la otra parte
para fines turísticos, con una permanencia inicial de hasta sesenta (60) días sin necesidad de
visa, si no tuvieran como objetivo dedicarse a la realización de actividades  lucrativas
remuneradas o de estudios, que copiado a la letra dice así:
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ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA DE
HONDURAS SOBRE LA SUPRESIÓN DE LOS REQUISITOS DE VISA PARA SUS
NACIONALES EN PASAPORTES ORDINARIOS O CORRIENTES

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Honduras; (en
adelante denominados "las Partes").

DESEOSOS de facilitar recíprocamente las formalidades de viaje de sus nacionales.

CON EL ÁNIMO DE PROMOVER el desenvolvimiento de las relaciones amistosas, la
cooperación entre los dos países, fomentar el turismo y facilitar la circulación de los
ciudadanos dominicanos y hondureños titulares de pasaportes ordinarios o corrientes.

TENIENDO EN CUENTA el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Honduras y el
Gobierno de la República Dominicana sobre supresión de visas en pasaportes diplomáticos,
oficiales y especiales, suscrito el 6 de noviembre de 1997.

HAN ACORDADO lo siguiente:

Artículo I

Los nacionales de una Parte, titulares de pasaportes ordinarios, válidos y vigentes, estarán
exentos de la obligación del requisito de visa para entrar al territorio de la otra Parte para
fines turísticos, con una permanencia inicial de hasta sesenta (60) días sin necesidad de visa,
si no tuvieran como objetivo dedicarse a la realización de actividades lucrativas remuneradas
o de estudios, no obstante, por circunstancias de fuerza mayor o debidamente justificadas, la
permanencia inicial a la que se refiere el presente artículo podrá ser prorrogable de acuerdo a
las normas migratorias vigentes de las Partes Contratantes.

Artículo II

El presente Acuerdo no aplicará a los nacionales de ambos países, que deseen permanecer
más de sesenta (60) días o dedicarse a actividades lucrativas o remuneradas o asalariadas,
participar en actividades de investigación, entrenamientos, estudios y trabajos de carácter
social, así como realizar actividades de asistencia técnica, de carácter misionario, religioso o
artístico, o de estudios, debiendo tramitar el visado correspondiente ante las respectivas
Misiones Diplomáticas y/o Consulares.

Los nacionales de una de las Partes, que ya se encuentren en el territorio de la otra Parte, y
que deseen permanecer por un período de tiempo mayor al estipulado al de la permanencia
inicial para dedicarse a la realización de actividades remuneradas, como las mencionadas en
el párrafo precedente, deberán acogerse a las disposiciones de la legislación nacional del otro
Estado Parte.
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Artículo III

Los nacionales de cada una de las Partes podrán entrar, transitar, permanecer y salir del
territorio de la otra Parte, a través de los puntos migratorios autorizados oficialmente para el
tránsito internacional de personas y mercancías, portando el correspondiente documento de
viaje válido y vigente, y realizar los controles migratorios correspondientes de acuerdo a las
disposiciones legales de las autoridades migratorias en cada una de las Partes.

Artículo IV

El presente Acuerdo no exime a los nacionales de cada Parte de la obligación de observar y
cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones vigentes en cada Parte.

Artículo V

Cada Parte, se reserva el derecho de no admitir el ingreso o cancelar la permanencia en su
territorio a los nacionales de la otra Parte, que considere inadmisibles o por incumplimiento
de algún requisito migratorio de conformidad con su legislación nacional.

Artículo VI

Cada Parte puede, por razones de orden público, seguridad, protección de la salud o de
derechos humanos, interrumpir temporalmente, en forma total o parcial, la ejecución del
presente Acuerdo, indicando el período de suspensión, que podrá ser prorrogado. La decisión
sobre la interrupción o renovación de la ejecución del presente Acuerdo será comunicada sin
demora a la otra Parte por escrito y por la vía diplomática, y tendrá vigencia inmediata. Los
nacionales de ambas Partes podrán, sin embargo, beneficiarse con las visas de arribo durante
las cuarenta y ocho horas siguientes, a partir de la comunicación de la interrupción, al solo
efecto evitar los inconvenientes derivados del desconocimiento de la medida adoptada.

Artículo VII

Las Partes intercambiarán por la vía diplomática muestras de sus pasaportes ordinarios
válidos, en un plazo no menor a treinta (30) días antes de que el presente Acuerdo entre en
vigor. Cuando una de las Partes emita un nuevo modelo de documento de viaje o modifique
los que ya han sido intercambiados, la otra Parte deberá ser notificada de estas
modificaciones a través de los canales diplomáticos con al menos treinta (30) días de
antelación antes de que el nuevo documento o la modificación sea implementada. La
notificación deberá incluir una muestra de los nuevos documentos, así como de los
documentos ya modificados, e información sobre su aplicabilidad.
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Artículo VIII

El presente Acuerdo tendrá una duración indefinida, pudiendo cada Parte denunciarlo en
cualquier momento por escrito, mediante notificación remitida a la otra Parte a través de la
vía diplomática. La denuncia surtirá efecto noventa (90) días después de la fecha de
recepción por la otra Parte de la citada notificación.

El presente Acuerdo no afectará la vigencia del Acuerdo entre el Gobierno de la República de
Honduras y el Gobierno de la República Dominicana sobre Supresión de Visas en Pasaportes
Diplomáticos, Oficiales y Especiales,  suscrito el 6 de noviembre de 1997.

Artículo IX

Cualquier enmienda de este Acuerdo estipulado por’ las Partes deberá ser efectuada por
intercambio de notas diplomáticas.

Artículo X

Cualquier controversia relativa a la interpretación o ejecución del presente Acuerdo será
resuelta entre las Partes, por la vía diplomática.

Artículo XI

El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de la última
notificación entre las Partes por escrito, a través de la vía diplomática, mediante la cual se
comuniquen el cumplimiento de los requisitos legales internos necesarios para el efecto.

SUSCRITO en Tegucigalpa MD.C., República de Honduras, a los veinticinco (25) días del
mes de julio del año 2017, en dos ejemplares en idioma español, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

Por la República Dominicana Por la República de Honduras

____________________________ ______________________________
Miguel Vargas María Dolores Agüero Lara

Ministro de Relaciones Exteriores Secretaria de Estado en los
Despachos de Relaciones Exteriores y

Cooperación Internacional
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPÚBLICA DOMINICANA

DJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del
“Acuerdo entre la República Dominicana y la República de Honduras sobre la supresión de
los requisitos de visas para sus nacionales en pasaportes ordinarios o comentes”, suscrito en
fecha 25 de julio de 2017, y cuyo original se encuentra depositado en los archivos del
Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017).

Blaurio Alcántara
Director Jurídico
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (04) días del
mes de diciembre  del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 214-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Magaly
Arias Lora, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 302, edificio No. 1, manzana 10, del Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 214-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora MAGALY ARIAS LORA.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora MAGALY ARIAS LORA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 302, correspondiente al edificio
1, manzana 10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y
cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.0029

EL ESTADO DOMINICANO,  representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente
año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro Electoral No.
____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha
Decreto No. 284-96 de fecha 30/7/1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
MAGALY ARIAS LORA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la cédula de identificación personal No. 95395serie1ra., debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet
Electoral No.__, de la calle _______, de quien para lo fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 302,
correspondiente al edificio 1, manzana 10, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos setenta
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago
inicial, según consta en el recibo No. 16336, de fecha 8/8/1996, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00
(seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, , previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Magalys Arias Lora

VENDEDOR COMPRADORA

YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MAGALYS ARIAS LORA, cuyas generales constan en este mismo
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documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis
(1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 215-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Dany
Alcántara Castillo, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 101, edificio No. 5, M-12, dentro del Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 215-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor DANY ALCANTARA CASTILLO.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor DANY ALCANTARA CASTILLO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio
No.5, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y
cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.004060

EL ESTADO DOMINICANO,  representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente
año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro Electoral No.
____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha
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Decreto No. 295-96 de fecha 10/8/1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
DANY ALCANTARA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado,
portador de la cédula de identificación personal No. 051861-4serie001, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet
Electoral No.__, de la calle _______, de quien para lo fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 101,
correspondiente al edificio No.5, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos setenta
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el comprador pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$150,000.00 de inicial, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, , previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Dany Alcántara Castillo

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
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LINARES TEJEDA y DANY ALCÁNTARA CASTILLO, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis
(1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 216-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Genoveba Delgado Durán, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 205, edificio P, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita II,
D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 216-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1995, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora GENOVEBA DELGADO DURAN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora GENOVEBA DELGADO DURAN, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento marcado con el No. 205, correspondiente al edificio “P”, construido
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta
ciudad, valorado en la suma de setenta y cuatro mil ochocientos noventa y cinco con  14/100
(RD$74,895.14), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 3730

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro
electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor
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Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora GENOVEBA DELGADO DURAN, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No.
82794, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No. ______, provista del carnet del registro electoral No.____, de la calle____, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El Apto. marcado con el No. 205,
del edificio “P”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“GUACHUPITA II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setenta y cuatro mil
ochocientos noventa y cinco con  14/100 (RD$74,895.14), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: _______________, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO,

Carlos Eligio Linares Tejeda, Genoveba Delgado Durán,
Administrador General, COMPRADORA

VENDEDOR

YO, DRA. JUANA POUERIET RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y GENOVEBA DELGADO DURÁN, cuyas generales constan en este
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DRA. JUANA POUERIET RODRIGUEZ,
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.



-60-
_________________________________________________________________________

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 217-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Lucia
Figueroa de León, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 302, edificio No. 1, M-12, dentro del Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 217-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora LUCIA FIGUEROA DE LEON.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora LUCIA FIGUEROA DE LEON, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
el apartamento marcado con el No. 302, correspondiente al edificio #1, M-12, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”,
de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y cinco mil pesos oro
(RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.4253

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente
año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro Electoral No.
____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha
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Decreto No. 295-96 de fecha 10/8/1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
LUCIA FIGUEROA DE LEON, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la cédula de identificación personal No. 213915serie 1ra., debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet
Electoral No.__, de la calle _______, de quien para lo fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 302,
correspondiente al edificio #1, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos setenta
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el comprador pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago
inicial, según consta en el recibo No. 16700, de fecha 13/8/1996, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00
(seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, , previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Lucía Figueroa de León

VENDEDOR COMPRADORA
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y LUCÍA FIGUEROA DE LEÓN, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis
(1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.



-64-
_________________________________________________________________________

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 218-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Silfrido
Williams Mateo Lara, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 625.00 Mts², dentro del solar No. 12, manzana No. 1219, del D.C. No. 1, en el
Ensanche La Fe, D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 218-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de septiembre del año 2009,
entre EL ESTADO DOMINICANO y el señor SILFRIDO WILLIAMS MATEO LARA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de septiembre del
año 2009, entre EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado este acto por
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ,
de una parte, y de la otra parte el señor SILFRIDO WILLIAMS MATEO LARA, por medio
del cual, el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una
extensión superficial de seiscientos veinticinco metros cuadrados (625.00 Mts2), dentro del
ámbito del solar No.12, de la manzana No. 1219, del Distrito Catastral No.l, del Distrito
Nacional, ubicada en el Ensanche La Fe, valorada en la suma de un millón doscientos
cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,250,000.00), que copiado a la letra dice
así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.1426

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes,
del sector de Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor SILFRIDO
WILLIAMS MATEO LARA, dominicano, mayor de edad, empleado público, portador de la
cédula de identidad y electoral No.001-0801318-6, casado con la señora PLACIDA
ALTAGRACIA PÉREZ ESTÉVEZ, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-1097622-2, domiciliado y residente en la calle 10, edificio No.2, apartamento
No.3A, del sector Los Trinitarios, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante
del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho a
favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos veinticinco
metros cuadrados (625.00 Mts2), dentro del ámbito del solar No.12, de la manzana
No.1219, del Distrito Catastral No.l, del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche La
Fe, con los siguientes linderos: AL NORTE: Solar No.l; AL SUR: Solares Nos.13, 16
y 17; AL ESTE: Calle No.43; y AL OESTE: Solar No.22.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en el solar No.12, de la manzana
No.1219, del Distrito Catastral No.l, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título
No.62-266, según consta en la certificación de fecha 15 de enero del año 1962, expedida por
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de un
millón doscientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,250,000.00), a razón
de dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,000.00), el metro cuadrado, menos un
quince (15%) de descuento, por concepto de saldo total del terreno, según Resolución de
fecha 14 de abril del año 2009, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR
la suma de un millón sesenta y dos mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,062,500.00), pagado mediante cheque No.070435, de fecha 7 de septiembre del año
2009, del Banco León, según recibo de ingreso No.29319, de fecha 7 de septiembre del año
2009, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,000.00) por metro
cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 20 de agosto
del año 2009, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta Administración General de
Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional
del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al
momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
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en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por
ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, las
partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el treinta
por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En
caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por ciento
(100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR, en el
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

DÉCIMO: EL COMPRADOR por medio del presente contrato reconoce y acepta que el
inmueble objeto de la compraventa se encuentra en estado de indivisión y los derechos están
amparados en constancias anotadas, por consiguiente, y en el ánimo de adecuarse a las
previsiones de la Ley 108-05, sobre Registro Inmobiliario se obliga a la firma del presente
contrato entregar los valores correspondientes al pago del deslinde, que será ejecutado por un
agrimensor suplido por Bienes Nacionales. El monto de dichos valores será indicado al
momento de la suscripción del presente contrato.
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DÉCIMO PRIMERO: EL COMPRADOR otorga por medio del presente contrato
autorización expresa sin necesidad de la redacción de acto separado, para que Bienes
Nacionales pueda retirar de las oficinas del Registro de Títulos correspondiente el
Certificado de Títulos definitivo que se derive de la compraventa que se ejecuta, con facultad
de poder firmar cualquier documentación que se requiera para la materialización de la
autorización otorgada.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Lic. Elías Wessin Chávez Silfrido Williams Mateo Lara
Secretario de Estado

Administrador general de Bienes Nacionales.

YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.6712, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELIAS
WESSIN CHÁVEZ y SILFRIDO WILLIAMS MATEO LARA, de generales que constan en
este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del, mes de septiembre del año dos mil
nueve (2009).

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de julio del año dos mil once (2011); años 168 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones
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Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 219-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Amantina Gómez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 135.94 Mts², dentro de la parcela No. 118 (parte), del D.C. No. 15,
sector Los Mina, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 219-19
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 2007, entre el Estado
dominicano y la señora AMANTINA GÓMEZ.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una parte, y de la otra
parte, la señora AMANTINA GÓMEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno con un extensión superficial de ciento treinta y cinco punto noventa y
cuatro metros cuadrados (135.94 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.118 (Parte), del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la
suma de ochenta y cuatro mil novecientos sesenta y dos pesos dominicanos con 50/100
(RD$84,962.50), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.003224

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora AMANTINA GOMEZ,
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la cédula de
identidad y electoral No.001-1698502-9, domiciliada y residente en la calle K-l No.8, del
sector Los Mina Nuevo, provincia Santo Domingo Este, quien en lo adelante del siguiente
acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre:

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
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denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho a
favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y cinco punto
noventa y cuatro metros cuadrados (135.94 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.118 (Parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.118 (Resto),
AL SUR: Parcela No.118 (Resto), AL ESTE: Calle K-l; y AL OESTE: Parcela No.l
18 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en el Parcela No.118, del Distrito
Catastral No. 15 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.80-9808, según
consta en la certificación de fecha 3 de noviembre del año 2006, expedida por la Registradora
de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para 1a presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y cuatro mil novecientos sesenta y dos pesos dominicanos con 50/100
(RD$84,962.50), a razón de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) el metro cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de descuento por concepto
de pago total de terreno, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR la
suma de setenta y seis mil cuatrocientos sesenta y seis pesos dominicanos con 25/100
(RD76,466.25), mediante cheque No. 1229697 de fecha 10 de octubre del año 2005 del
Banco Popular, según recibo de ingreso No.27165 de fecha 11 de octubre del año 2005,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 23 de agosto del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo de esta
Administración General de Bienes Nacionales.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir, hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional
del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto
intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer
nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por
ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a
los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el CIEN
POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

José Francisco Zapata Pichardo Amantina Gómez
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. CESAR A. CAMARENA MEJIA, Abogado Notario Público de los del número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No.3821, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO y AMANTINA GOMEZ, de generales que constan en este mismo acto, y
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su
vida pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4)
días del mes de enero del año dos mil siete (2007).

LIC. CESAR A. CAMARENA MEJIA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 220-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Bill
López, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 201,
edificio No. 83-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 220-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de noviembre del 1989, entre el Estado
dominicano y el señor Bill López.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de noviembre del 1989, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, el señor Bill
López, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento
No. 201, edificio No. 83-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No. 155

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _____, domiciliado
y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio del 1989,
acápite No. 682, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Bill López, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 30117, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con el
sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la
calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 201, edificio
No. 83-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil pesos
oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados de la siguiente forma:
RD$12,000.00 (doce mil pesos oro) mediante un crédito por dicho valor reconocido por el
Estado dominicano, mediante el poder de fecha 16 de octubre del 1987, y el contrato que al
efecto se suscribió con la Compañía Lotes y Solares Urbanos, S. A., y RD$3,000.00 (tres mil
pesos oro) mediante recibo No. 830 de fecha 6 de diciembre del 1988, expedido por la
Gerencia Financiera de esta Administración y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00
(treinta y cinco mil pesos oro), en mensualidades de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: ELCOMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del
año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA BILL LOPEZ
Capitán de Navío, M. de G. COMPRADOR

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

YO, DR. LUIS ABRAHAN SASSO, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Camilo Antonio Nazir Tejada y Bill
López, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son
esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del
año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

DR. LUIS ABRAHN SASSO
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la Independencia
y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 221-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Daisy
Yolanda Durán Paulino, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 401, edificio No. 87, sector La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10947
del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 221-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero del 1993, entre el Estado
dominicano y la señora Daisy Yolanda Durán Paulino.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero del 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, la
señora Daisy Yolanda Durán Paulino, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento marcado con el No. 401, correspondiente al edificio No. 87, construido de
blocks y concreto, ubicado en el sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD $115,649.59, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 620

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y
residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha____, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, la señora Daisy Yolanda Durán Paulino, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No. 1253, Serie 96, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la
calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
401, correspondiente al edificio No. 87, construido de blocks y concreto, ubicado en el sector
La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00
(quince mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 03828, de fecha 31
de octubre del 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto o sea, la cantidad de RD$100,649.59 (cien mil seiscientos cuarentinueve pesos oro con
59/100), en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes
de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

DAISY YOLANDA DURAN PAULINO
COMPRADORA

YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y
Daisy Yolanda Durán Paulino, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes
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me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días
del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la Independencia
y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 222-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rafaela
A. Mesa Simonó, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 104, edificio No. 5, M-12, en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa,
D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 222-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el Estado
dominicano y la señora Rafaela A. Mesa Simonó.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la
señora Rafaela A. Mesa Simonó, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título
de venta, el apartamento marcado con el No. 104, correspondiente al edificio No. 5, M-12,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y cinco mil pesos oro
(RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO. 4048

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ______, domiciliado
y residente en la casa No. ___, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.
295-96, de fecha 10/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Rafaela
A. Mesa Simonó, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, estado civil casada con el Dr.
Washington de Peña, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 0768393-0, Serie
001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____,
provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle __________, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 104,
correspondiente al edificio No. 5, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos setenta
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago
inicial, según consta en el recibo No. 16587, de fecha 14/8/1996, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00
(seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará el derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA RAFAELA A. MESA SIMONO
Administrador General COMPRADOR

VENDEDOR
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YO DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares Tejeda
y Rafaela A. Mesa Simonó, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 223-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Henry
Alberto López Penha Contín, en relación al traspaso por parte del primero al segundo,
del apartamento No. 203, edificio No. 6, M-13, ubicado en el Proyecto Habitacional
José Contreras, D.N.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 223-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 del mes de diciembre de 1996, entre el
Estado dominicano y el señor Henry Alberto López Penha Contín.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 5 de diciembre de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Dr. Henry Garrido, de una parte; y de la otra parte, el señor Henry Alberto
López Penha Contín, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el
apartamento marcado con el No.203, correspondiente al edificio No.6, M-13, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras”, de esta ciudad,
valorada en la suma de RD$775,000.00, (setecientos setenta y cinco mil pesos oro), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 108

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Henry Garrido, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación
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Personal No. 0225239-6, Serie 031, debidamente renovada para el corriente año con el sello
de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro Electoral No.---, domiciliado y
residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.284-96, de
fecha 30/7/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Henry Alberto López
Penha Contín, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Lilian
Deyanira Brugal G., portador de la Cédula de Identificación Personal No.0064506, Serie
001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.---provisto del Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle---, de quien para los fines
del presente contrato de denominará EL COMPRADOR

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.203, correspondiente al edificio No.6, M-13, construido de block y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “José Contreras”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (setecientos setenta
y cinco mil pesos oro), RD$775,000.00,que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguientes forma: la suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago
inicial según consta recibo No.17228 de fecha 7/11/1996, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$ 625,000.00 (seiscientos
veinticinco mil pesos oro),para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución AL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes de diciembre
del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. Henry Garrido
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Henry Alberto López Penha Contin
Comprador

YO, Dra. Mabel Ybelca Feliz Báez, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Dr. Henry Garrido y Henry Alberto
López Penha Contin, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5)
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996).

Dra. Mabel Ybelca Feliz Báez
-Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19)
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 224-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Edith
Josefina Rosario Cabreja, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 101, edificio No. 1, manzana No. 8, ubicado en el Proyecto
Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 224-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora Edith Josefina Rosario Cabreja.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
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señora Edith Josefina Rosario Cabreja, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento marcado con el No.101, correspondiente al edificio No.1, manzana No.8,
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras, II
Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y cinco mil pesos oro
(RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 047

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha Decreto No.284-96, de fecha 30/7/1996, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará ELVENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Edith Josefina Rosario Cabreja, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.339346, Serie
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.---provista del Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle---, de quien para los fines
del presente contrato se denominará ELCOMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.101, correspondiente al edificio No. 1, manzana No.8, construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setecientos setenta y
cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguientes forma: la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos) como pago inicial, según
consta en el recibo No.16913, de fecha 15-8-1996, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$ 735,000.00 (setecientos treinta y
cinco mil pesos oro),para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos con 40/100) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.



-94-
_________________________________________________________________________

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General

Vendedor

Edith Josefina Rosario Cabreja
Compradora

YO, DR. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Edith
Josefina Rosario Cabreja, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. Gregorio Polanco Tovar
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 225-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rodolfo
Manuel Ortiz, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 404,
edificio No. L-2, en el Proyecto Habitacional Guachupita, D.N. G. O. No. 10947 del 15
de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 225-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre del 1995, entre el
Estado dominicano y el señor Rodolfo Manuel Ortíz.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el
señor Rodolfo Manuel Ortíz, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, el apartamento marcado con el No.404, correspondiente al edificio L-2, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Guachupita”, de esta ciudad,
valorado en la suma de (RD$180,533.56) ciento ochenta mil quinientos treinta y tres pesos
con 56/100, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 1256

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de noviembre 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará ELVENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Rodolfo
Manuel Ortíz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil con Sandra
Sandoval, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 48783, Serie 31.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---provisto del
Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle---, de quien para los fines del presente
contrato se denominará ELCOMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.404, correspondiente al edificio L-2, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Guachupita”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento ochenta mil
quinientos treinta y tres pesos con 56/100 (RD$180,533.56), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguientes forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como
pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$ 177,533.56 (ciento setenta y siete mil
quinientos treinta y tres pesos con 56/100),para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$175.00 (ciento setenta y cinco pesos) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo
No7114, de fecha 26 de febrero de 1993, expedido por esta Administración General de
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
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desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General

Vendedor

Rodolfo Manuel Ortíz
Comprador

Yo, Lic. Alfredo de Jesús Balcácer Vega, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y
Rodolfo Manuel Ortiz, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
(14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

Lic. Alfredo de Jesús Balcácer Vega
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad Hoc Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 226-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Consuelo Henríquez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 405, edificio No. 1, M-10, ubicado en el Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 226-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora MARIA CONSUELO HENRIQUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, la señora MARIA CONSUELO HENRIQUEZ, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 405,
correspondiente al edificio #1, M-10, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la
suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que
copiado a la letra dice así:

4131

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha _______________, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte, la señora MARIA CONSUELO HENRIQUEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana,  de estado civil casada con Carlos Cono, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.207337, Serie 001, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 405, correspondiente al edificio #1, M-10, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que LA COMPRADORA
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS) como pago inicial, según consta en el recibo No.16271 de fecha
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8/8/1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la
suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para ser
pagada en mensualidades iguales  y consecutivas de RD$2,604.00 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 00/100 cada una, hasta la total cancelación de
la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

MARIA CONSUELO HENRIQUEZ
COMPRADORA

YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MARIA CONSUELO HENRIQUEZ, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis días del
mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 227-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Castillo, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 301,
edificio No. J-2, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita, D.N. G. O. No. 10947
del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 227-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora ANA CASTILLO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, la señora ANA CASTILLO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
a título de venta, el apartamento marcado con el No. 301, correspondiente al edificio J-2,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “GUACHUPITA”, de
esta ciudad, valorado en la suma de CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS CON 56/100 (RD$180,533.56), que copiado a la letra dice así:

1313

ENTRE  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre, 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora ANA CASTILLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil_________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.211821,
Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle _______,
de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 301, correspondiente al edificio J-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “GUACHUPITA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100
(RD$180,533.56), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$19,000.00 (DIECINUEVE MIL PESOS) como pago inicial, por
concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$161,533.56 (CIENTO
SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100), para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO
PESOS), hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

ANA CASTILLO
COMPRADORA
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YO,  DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y ANA CASTILLO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes
de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la Independencia y 134
de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 228-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana
Evangelista Navarro, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 304, edificio No. J, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita
II, D.N. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 228-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora JUANA EVANGELISTA NAVARRO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de noviembre del 1995, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, la señora JUANA EVANGELISTA NAVARRO, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 304, del edificio
“J”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “GUACHUPITA
II”, de esta ciudad, valorado en la suma SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA PESOS ORO CON 87/100 (RD$74,640.87), que copiado a la letra dice así:

3844

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada
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para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte, la señora JUANA EVANGELISTA NAVARRO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil_________, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No. 226813, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 304, del edificio “J”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ORO CON 87/100 (RD$74,640.87),
que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS) como pago inicial, por la  destrucción de su mejora, y el
resto, o sea la suma de RD$72,640.87 (SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA PESOS ORO CON 87/100), para ser pagada en mensualidades iguales de
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 4 días del mes de noviembre del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

JUANA EVANGELISTA NAVARRO
COMPRADORA

YO, WASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA y JUANA EVANGELISTA NAVARRO, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

WASCAR P. GOICO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún ( 21 ) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 229-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Adelaida Pineda, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 303, edificio No. Q, dentro del Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. G. O. No.
10947 del 15 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 229-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora ADELAIDA PINEDA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre del 1995, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, la señora ADELAIDA PINEDA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, el apartamento No. 303, correspondiente al edificio “Q”,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “GUACHUPITA II”,
de esta ciudad, valorado en la suma de SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y
DOS PESOS CON 14/100 (RD$69,132,14), que copiado a la letra dice así:

3890

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte, la señora ADELAIDA PINEDA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.199553, Serie 1ra.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________,
provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para
los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 303,
correspondiente al edificio “Q”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SESENTA Y
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 14/100 (RD$69,132,14), que LA
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,500.00
(DOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO), por la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la
suma de RD$66,632.14 (SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
CON 14/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 27 días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

ADELAIDA PINEDA
COMPRADORA

YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y ADELAIDA PINEDA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún días del
mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia y
135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de  julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 249-19 que crea el Fondo de Cohesión Territorial con el propósito de
promover entre el Gobierno Central y los gobiernos locales el cofinanciamiento de
proyectos de inversión pública de interés común, con énfasis en los municipios más
deprimidos. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 249-19

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 de la Ley que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo, núm. 1-12, establece como política transversal la incorporación de la dimensión
de la cohesión territorial en el diseño y gestión de las políticas públicas, y que se asegure la
necesaria coordinación y articulación entre dichas políticas, a fin de promover un desarrollo
territorial más equilibrado mediante la dotación de infraestructura, servicios y capacidades
necesarias para impulsar el desarrollo de las regiones y los municipios menos prósperos y
promocionar estrategias regionales de desarrollo y competitividad que aprovechen la
diversidad regional, con el concurso de los gobiernos locales y actores sociales, económicos
y políticos de cada región.

CONSIDERANDO: Que la línea de acción 2.4.1.6 de la Estrategia Nacional de Desarrollo
2030 contempla el establecimiento de un Fondo de Cohesión Territorial para promover entre
Gobierno Central y gobiernos locales el cofinanciamiento de proyectos de inversión pública,
con énfasis en los municipios más deprimidos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración
Pública, núm. 247-12,los entes y órganos de la Administración Pública, en el marco de las
actividades que desarrollan, están sujetos a los principios de coordinación y colaboración
para el logro de los fines y objetivos de la República.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 176-07 establece que los
ayuntamientos  podrán solicitar la cooperación y asistencia técnica de otros municipios o de
otras instituciones públicas, cuando, por sus características peculiares y capacidad
institucional y financiera, resulte imposible el cumplimiento por sí mismos, planteando,
además, que la asistencia y colaboración del Poder Ejecutivo a los ayuntamientos se dirigirá
preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los servicios municipales
mínimos, al desarrollo de sus competencias propias y a garantizar la suficiencia financiera
para su provisión.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Planificación e Inversión Pública, núm. 498-06,
establece que es parte de las responsabilidades de los consejos de desarrollo territoriales, y en
particular de los municipales, la promoción de la ejecución de programas y proyectos con
impacto directo en su territorio respectivo, así como proponer un orden de prioridad a los



-118-
_________________________________________________________________________

proyectos de inversión a ser ejecutados en el ámbito territorial por el Gobierno Central y el o
los ayuntamientos involucrados, según corresponda, y dar seguimiento a la ejecución de los
proyectos de inversión en el territorio.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 498-06 dispone que los ayuntamientos de los
municipios y del Distrito Nacional deberán: i) elaborar planes municipales de inversión
pública de mediano y corto plazo que contengan los proyectos de inversión cuya ejecución
estará a su cargo, y que dichos proyectos estarán sujetos a un proceso de priorización a
efectos de su aprobación por las respectivas salas capitulares, y ii) registrar en el Sistema
Nacional de Inversión Pública las inversiones municipales presupuestadas en cada ejercicio
anual.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 498-06 establece que los ayuntamientos de los
municipios y del Distrito Nacional podrán celebrar convenios de asistencia técnica con el
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, a fin de fortalecer su capacidad de
generación y programación de proyectos de inversión, y que los ayuntamientos que ejecuten
satisfactoriamente los convenios de asistencia técnica previstos podrán ser incorporados en
programas de cofinanciamiento con el Poder Ejecutivo para ejecutar proyectos de inversión
municipal.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, núm. 1-12, del  26
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de
2007.

VISTA: La Ley de Planificación e Inversión Pública, núm. 498-06,  del 28 de diciembre de
2006.

VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, núm. 247-12, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, núm. 423-06, del 17 de
noviembre de 2006.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea el Fondo de Cohesión Territorial con el propósito de promover entre
el Gobierno Central y los gobiernos locales el cofinanciamiento de proyectos de inversión
pública de interés común, con énfasis en los municipios más deprimidos.
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ARTÍCULO 2. El Fondo de Cohesión Territorial persigue los siguientes objetivos:

a) Contribuir a la reducción de las disparidades territoriales en las condiciones de
bienestar de la población y en la provisión de servicios básicos, mediante la
promoción del desarrollo económico inclusivo y sostenible, la dinamización de la
economía local y el aumento de la resiliencia de las comunidades locales ante
fenómenos naturales.

b) Impactar en la mejoría de la calidad de la inversión pública en el territorio, mediante
el aumento de la eficacia en la prestación de los servicios y la efectividad de
respuesta, dada la cercanía con la población y la sostenibilidad de los planes,
programas y proyectos en el territorio.

c) Contribuir a consolidar los avances en la coordinación y colaboración
interinstitucional para potenciar el impacto del trabajo articulado entre el Gobierno
Central y los gobiernos locales.

d) Fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales para la definición y
gestión de los proyectos de inversión pública que satisfagan las necesidades de la
población.

ARTÍCULO 3. Los recursos consignados en el presupuesto nacional al Fondo de Cohesión
Territorial están dirigidos a cofinanciar las inversiones de alto impacto en el desarrollo
sostenible local y la prestación de servicios municipales básicos que realicen los
ayuntamientos y las juntas de distritos municipales, para que su alcance llegue a aquellos más
carenciados.

ARTÍCULO 4. Los proyectos de inversión sometidos por los ayuntamientos y las juntas de
distritos municipales para solicitar el cofinanciamiento del Fondo de Cohesión Territorial
deben cumplir con los siguientes requisitos:

1. Corresponderse con los lineamientos de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2. Haber sido incluidos en el Plan de Desarrollo Municipal o el Plan de Desarrollo
Comunitario, cuando aplique, y en el Presupuesto Participativo, así como respetar la
priorización elaborada por el Consejo de Desarrollo Municipal o la Junta de Distrito
Municipal.

3. Cumplir con los criterios para la incorporación de los proyectos de inversión en el
Sistema Nacional de Inversión Pública.

PÁRRAFO. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD) desarrollará,
en un plazo no mayor de 30 días contados a partir de la promulgación de este decreto, un
Manual de Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión Municipales que servirá de
guía simplificada para la elaboración de un perfil básico de proyecto municipal para su
ingreso definitivo al Sistema Nacional de Inversión Pública.
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ARTÍCULO 5. El presupuesto nacional consignará los siguientes porcentajes como aportes
mínimos al Fondo de Cohesión Territorial:

1. En el primer año de desarrollo del Fondo, 0.115 % del monto destinado a gastos de
capital del Gobierno Central consignado en el presupuesto nacional.

2. En el segundo año de desarrollo del Fondo, 0.35 % del monto destinado a gastos de
capital del Gobierno Central consignado en el presupuesto nacional.

3. En el tercer año de desarrollo del Fondo y en lo adelante, como mínimo, 1.0 % del
monto destinado a gastos de capital del Gobierno Central consignado en el
presupuesto nacional.

ARTÍCULO 6. La administración del Fondo de Cohesión Territorial estará a cargo de un
comité interinstitucional conformado por representantes de las siguientes instituciones:

a) El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, que lo preside.
b) El Ministerio de la Presidencia.
c) El Ministerio de Administración Pública.
d) El Ministerio de Hacienda.
e) La Liga Municipal Dominicana.
f) La Federación Dominicana de Municipios.
g) La Federación Dominicana de Distritos Municipales.

ARTÍCULO 7. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) es la
instancia responsable de la gestión operativa del Fondo de Cohesión Territorial, con base en
las decisiones tomadas por el Comité Interinstitucional, y tiene la responsabilidad de
supervisar que los recursos sean utilizados conforme a lo establecido en el presente decreto y
en los términos planteados en el acuerdo de colaboración que establecerá con las entidades
locales beneficiarias del Fondo de Cohesión Territorial, así como de promover y fomentar la
coordinación necesaria a nivel horizontal con el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de la
Administración Pública y con los gobiernos locales.

ARTÍCULO 8. Una vez establecido el Comité Interinstitucional, este aprobará la normativa
correspondiente a la operación del Fondo de Cohesión Territorial, la cual será puesta en
vigencia mediante resolución administrativa del Ministerio de Economía, Planificación y
Desarrollo (MEPyD).

ARTÍCULO 9. El Informe de Rendición de Cuentas de la Inversión Pública que se remite
anualmente al Congreso Nacional, deberá incluir información sobre el uso del presupuesto
asignado al Fondo, así como sus avances e impacto en el seguimiento y logro de sus
objetivos, identificando los indicadores que deben ser desarrollados para evaluar las
características y tendencias de la cohesión territorial.

ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD),
para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 250-19 que nombra a los licenciados Luis Rosado y Tomasina Núñez
Martínez, presidente y miembro del Consejo de Directores de la Corporación del
Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel, respectivamente; y al Ing. San
Agustín Jiménez Castillo, director general de dicha corporación. G. O. No. 10947 del 15
de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 250-19

VISTA: La Ley núm. 93-05, del 26 de febrero de 2005, que crea la Corporación del
Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El licenciado Luis Rosado, queda designado presidente del Consejo de
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel
(CORAMON).

ARTÍCULO 2. La licenciada Tomasina Núñez Martínez, queda designada miembro del
Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel
(CORAMON).

ARTÍCULO 3. El ingeniero San Agustín Jiménez Castillo, queda designado director general
de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel (CORAMON).

ARTÍCULO 4. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor
Nouel (CORAMON), para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 251-19 que excluye dos porciones de terrenos de la expropiación efectuada
mediante el Dec. No. 365-13, en su artículo 1, numeral 14, debido a los trabajos de
deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela No. 1-B-3-A, del D.C. No. 8,
municipio Pedro Brand, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10947 del 15 de julio de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 251-19

VISTO: El decreto núm. 365-13, del 18 de diciembre de 2013, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintas partes del país, para ser utilizadas en la construcción de escuelas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 365-13, del 18
de diciembre de 2013, en su artículo 1, numeral 14, debido a que producto de los trabajos de
deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela núm. 1-B-3-A del distrito catastral núm.
08, ubicada en el municipio Pedro Brand, provincia Santo Domingo, las parcelas que se
detallan a continuación:

Parcelas Superficie Municipio Provincia

308542483847 281.28 m2

Pedro Brand Santo Domingo
308543610608 492.25 m2
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de la provincia Santo Domingo y al Ministerio de
Educación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 252-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10947 del 15
de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 252-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012, el
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias relacionadas
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre de
2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,212.89 m2 dentro del ámbito de
la parcela núm. 422 del distrito catastral núm. 03, ubicada en el municipio y provincia San
Cristóbal, provista del certificado de título matrícula núm. 3000341849, expedido a favor del
señor JULIO BAUTISTA por el registrador de títulos de San Cristóbal.

2. La parcela núm. 312515354676 con una extensión superficial de 909.67 m2, ubicada en
el municipio Santiago de los Caballeros y provincia Santiago, provista del certificado de
título núm. 0200112977, expedido a favor de la señora NIDIA ALTAGRACIA UREÑA
ADAMES por el registrador de títulos de Santiago.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,739.06 m2, ubicada dentro del
ámbito de la parcela núm. 307137210215 del municipio Baní, provincia Peravia, provista del
certificado de título matrícula núm. 0500039827, expedido a favor de los señores LUIS
EDUARDO VALDEZ AMANCIO, RAFAEL ALCIBÍADES COLOMÉ NINA, ELVIRA
COLOMÉ NINA, MILAGROS ELIZABETH COLOMÉ HERNÁNDEZ, CARLOS
MANUEL COLOMÉ HERNÁNDEZ y JOSÉ ANTONIO COLOMÉ HERNÁNDEZ por el
registrador de títulos de Baní.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la parcela
núm. 72-REF-52 del Distrito Catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y provincia San
Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de título matrícula núm.
3000231582, expedido a favor del INGENIO PORVENIR, por el registrador de títulos de la
provincia San Pedro de Macorís.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,688.38 m2 dentro del ámbito de
la parcela núm. 238, Distrito Catastral núm. 09, ubicada en el municipio San Felipe de Puerto
Plata, provincia Puerto Plata, amparada en el certificado de título matrícula núm.
3000136437, expedido a favor del señor JUAN CAPELLA por el registrador de títulos de
Puerto Plata.

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,279.38 m2 dentro del ámbito de
la parcela núm. 314467659059, ubicada en el municipio Moca, provincia Espaillat,
amparada en el certificado de título matrícula núm. 1100043217, expedido a favor de los
señores ELADIO ANTONIO GRULLÓN CASTRO y RAMONA EUSEBIA REMIGIO
HENRÍQUEZ DE GRULLÓN por el registrador de títulos de Moca.
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7. a) El inmueble identificado como solar 11, manzana 90, Distrito Catastral núm. 01, con
una extensión superficial de 339.94 m2 ubicado en el Distrito Nacional, amparado en el
certificado de título matrícula núm. 0100077760, expedido a favor del señor SERAFÍN
MAGADÁN MESA por la registradora de títulos adscrita del Distrito Nacional,. b) El
inmueble identificado como solar 12, manzana 90, Distrito Catastral núm. 01, con una
extensión superficial de 305.85 m2, ubicado en el Distrito Nacional, amparado en el
certificado de título matrícula núm. 0100186707, expedido a favor del señor SERAFÍN
MAGADÁN MESA por la registradora de títulos adscrita del Distrito Nacional. y C) El
inmueble identificado como solar 13, manzana 90, Distrito Catastral núm. 01, con una
extensión superficial de 327.46 m2 ubicado en el Distrito Nacional, amparado en el
certificado de título matrícula núm. 0100189886, expedido a favor del señor SERAFÍN
MAGADÁN MESA por la registradora de títulos adscrita del Distrito Nacional.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700
del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 253-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 253-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1- Rita Genao por el de ANA RITA GENAO.

2- Alejandra Polanco por el de OLGA JOSEFINA POLANCO.

3- Ana María Aracena Payano por el de ANA ARACENA PAYANO.

4- Rosmery Pichardo Peralta por el de ROSEMARY PICHARDO PERALTA.
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5- Adám Silvestre José por el de JOSÉ ADAM SILVESTRE JOSÉ.

6- Laura Urdelina Moreno por el de LAURA MORENO.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio el año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 254-19 que modifica el art. 6 del Dec. No. 174-19, que concedió incorporación
a la Cooperativa de Producción, Trabajo y Servicios Múltiples Acuicultores de Azua.
Concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y Crédito,
Llanuras del Guabatico, con domicilio en San José de los Llanos. G. O. No. 10947 del 15
de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 254-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el artículo 6, del decreto núm. 174-19 del 10 de mayo  2019, para que
se lea y  rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Producción, Trabajo y Servicios Múltiples Acuicultores de Azua
(ACUICOOP), con su domicilio en la calle Santomé número 102 altos, provincia Azua,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el veintiocho (28) de junio de dos mil quince (2015).
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y
Crédito, Llanuras del Guabatico (COOPLLAGUAB), con su domicilio en la avenida Duarte
esquina Padre Pina, número 6, San José de los Llanos, provincia San Pedro de Macorís,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 255-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano José Ortega, alias Francisco Manuel Brito, alias Francisco
Nina, alias Francisco Antonio Nina Brito, alias Francisco Antonio Nina, alias Frank
Antonio Nina. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 255-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la nota
diplomática núm. 1083, del 19 de diciembre de 2018, de su embajada en la República
Dominicana, solicitó la entrega en extradición del nacional dominicano José Ortega, alias
Francisco Manuel Brito, alias Francisco Nina, alias Francisco Antonio Nina Brito, alias
Francisco Antonio Nina, alias Frank Antonio Nina, por motivo de los cargos que se le
imputan en el acta de acusación formal núm. SUCR1410096, del 10 de febrero de 2014,
conocido como 2014-10096, del Tribunal Superior de Massachusetts, condado de Suffolk,
conocido como el Departamento del Tribunal Superior del Tribunal para Asuntos Penales,
los cuales son los siguientes:

Cargos 1, 2 y 3: Violación a un niño menor de 16 años, en contravención de la Sección 23
del Capítulo 265 de las leyes generales de Massachusetts.

Cargo 4: Maltrato físico y agresión indecente a un niño menor de 14 años, en contravención
de la Sección 13B del Capítulo 265 de las leyes generales de Massachusetts.
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano José
Ortega, alias Francisco Manuel Brito, alias Francisco Nina, alias Francisco Antonio Nina
Brito, alias Francisco Antonio Nina, alias Frank Antonio Nina, por instancia formal de
apoderamiento del 9 de enero de 2019, del Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 26 de junio de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano José Ortega, alias Francisco Manuel Brito, alias Francisco Nina, alias
Francisco Antonio Nina Brito, alias Francisco Antonio Nina, alias Frank Antonio Nina, optó
por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados
de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para
que sea juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre el
Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Ortega, alias Francisco Manuel Brito, alias Francisco Nina, alias Francisco
Antonio Nina Brito, alias Francisco Antonio Nina, alias Frank Antonio Nina, fue solicitada
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.76-02,
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano José Ortega, alias Francisco Manuel Brito, alias Francisco Nina, alias
Francisco Antonio Nina Brito, alias Francisco Antonio Nina, alias Frank Antonio Nina, por
motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación formal núm. SUCR1410096,
del 10 de febrero de 2014, conocido como 2014-10096, del Tribunal Superior de
Massachusetts, condado de Suffolk, conocido como el Departamento del Tribunal Superior
del Tribunal para Asuntos Penales, los cuales son los siguientes:

Cargos 1, 2 y 3: Violación a un niño menor de 16 años, en contravención de la Sección 23
del Capítulo 265 de las leyes generales de Massachusetts.

Cargo 4: Maltrato físico y agresión indecente a un niño menor de 14 años, en contravención
de la Sección 13B del Capítulo 265 de las leyes generales de Massachusetts.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José Ortega, alias Francisco Manuel Brito, alias Francisco Nina, alias Francisco
Antonio Nina Brito, alias Francisco Antonio Nina, alias Frank Antonio Nina, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se
le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de
treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de
la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 256-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Wilson M. Vásquez Rodríguez, alias Wilson Manuel
Vásquez Rodríguez. G. O. No. 10947 del 15 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 256-19
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la nota
diplomática núm. 921, del 12 de octubre de 2018, de su embajada en la República
Dominicana, solicitó la entrega en extradición del nacional dominicano Wilson M. Vásquez
Rodríguez, alias Wilson Manuel Vásquez Rodríguez, por motivo de los cargos que se le
imputan en la Denuncia A1 y la Denuncia A2, en el caso núm. 2011-1-282-01977, del 17 de
febrero de 2011, interpuesta ante el Tribunal de Primera Instancia de San Juan, Puerto Rico,
por los siguientes delitos:

Denuncia A1: Tentativa de asesinato en violación del Título 33, leyes de Puerto Rico
Anotadas, Sección 4734, (conocido como Código Penal de Puerto Rico de 2004, artículo
106).

Denuncia A2: Uso y manejo de un arma de fuego sin licencia, en violación del Título 25,
leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 458c (conocido como Ley de Armas de Puerto Rico
de 2000, artículo 5.04).

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Wilson M.
Vásquez Rodríguez, alias Wilson Manuel Vásquez Rodríguez, por instancia formal de
apoderamiento del 5 de diciembre de 2018 del Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 2 de julio de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Wilson M. Vásquez Rodríguez, alias Wilson Manuel Vásquez
Rodríguez, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante
los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los
Estados Unidos para que sea juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre el
Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Wilson M. Vásquez Rodríguez, alias Wilson Manuel Vásquez Rodríguez, fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley
núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del
Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Wilson M. Vásquez Rodríguez, alias Wilson Manuel Vásquez
Rodríguez, por motivo de los cargos que se le imputan en la Denuncia A1 y la Denuncia A2,
en el caso núm. 2011-1-282-01977, del 17 de febrero de 2011, interpuesta ante el Tribunal de
Primera Instancia de San Juan, Puerto Rico, por los siguientes delitos:

Denuncia A1: Tentativa de asesinato, en violación del Título 33, leyes de Puerto Rico
Anotadas, Sección 4734, (conocido como Código Penal de Puerto Rico de 2004, artículo
106).

Denuncia A2: Uso y manejo de un arma de fuego sin licencia, en violación del Título 25,
leyes de Puerto Rico Anotadas, Sección 458c (conocido como Ley de Armas de Puerto Rico
de 2000, artículo 5.04).

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Wilson M. Vásquez Rodríguez, alias Wilson Manuel Vásquez Rodríguez, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare
su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá
ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de
la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 257-19 que autoriza a la empresa Costa Dorada Beach Resort, S.A.S., a hacer
uso de catorce (14) metros de franja marítima terrestre, donde está construido el Club
de Niños del Complejo Hotelero “Be Live Collection Marién”, ubicado en la zona de
Playa Dorada, municipio San Felipe de Puerto Plata, provincia Puerto Plata. G. O. No.
10947 del 15 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 257-19

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana núm. 541, del 31 de
diciembre de 1969, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley que crea la Secretaría de Estado de Turismo núm. 84, del 26 de diciembre de
1979.

VISTA: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, del 18 de
agosto de 2000.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la
comunicación núm. 1253, del 10 de abril de 2018.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 283, del 13 de
marzo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la empresa Costa Dorada Beach Resort, S.A.S., a hacer uso de
catorce (14) metros dentro de la franja marítima terrestre donde actualmente está construido
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en concreto y techado con palma cana, el club de niños del complejo hotelero “Be Live
Collection Marien”, ubicado en la zona de Playa Dorada, municipio San Felipe de Puerto
Plata, provincia Puerto Plata.

ARTÍCULO 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada a
que el beneficiario haga uso racional de parte de la franja marina que se autoriza a usar y al
cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos,
reglamentos, normas y disposiciones administrativas, relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales, así como a
las recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo.

ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
Turismo, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 258-19 que autoriza a la empresa Mésquita Enterprise, S.R.L., a hacer uso de
una parte de los sesenta (60) metros de la franja marítima terrestre, para el
acondicionamiento de las estructuras conformadas por una marina y una edificación
de dos niveles en el Proyecto “Puerto Blanco Marina”, ubicada en la parcela No.
58-A-Ref.-21-W, del D.C. No. 5, municipio Luperón, provincia Puerto Plata. G. O. No.
10947 del 15 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 258-19

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana núm. 541, del 31 de
diciembre de 1969, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley que crea la Secretaría de Estado de Turismo núm. 84, del 26 de diciembre de
1979.
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VISTA: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, del 18 de
agosto de 2000.

VISTO: El permiso ambiental núm. 3338-18, del 11 de abril de 2018, para la construcción y
operación del Proyecto “Puerto Blanco Marina”, otorgado por el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la
comunicación núm. 1212, del 10 de abril de 2019.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 253, del 26 de
febrero de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la empresa Mésquita Enterprise, S.R.L. a hacer uso de una
parte de los 60 metros de la franja marítima terrestre para el acondicionamiento de las
estructuras ya existentes conformadas por una marina y una edificación de dos niveles en el
Proyecto “Puerto Blanco Marina”, ubicado en la parcela núm. 58-A-Ref.-21-W del distrito
catastral núm. 5, municipio Luperón, provincia Puerto Plata.

ARTÍCULO 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada a
que el beneficiario haga uso racional de parte de la franja marina que se autoriza a usar y al
cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos,
reglamentos, normas y disposiciones administrativas, relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales, así como a
las recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo y lo autorizado en el Permiso Ambiental núm.
3338-18 del 11 de abril de 2018.

ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
Turismo, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 259-19 que designa a los señores Iven Esteban Segura Feliz, Sobiesqui
Santiago Zapata Serrata y al Lic. Julián Ángel Castillo Ricardo, subdirector técnico y
subdirectores, respectivamente, de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y
Vulnerabilidad de Infraestructura y Edificaciones (ONESVIE). G. O. No. 10947 del 15
de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 259-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Iven Esteban Segura Feliz, queda designado subdirector técnico de la
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y Edificaciones
(ONESVIE), en sustitución del señor Andrés Antonio de la Cruz Muñoz, designado mediante
el Decreto núm. 495-10 del 30 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2. El señor Sobiesqui Santiago Zabala Serrata, queda designado subdirector de la
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y Edificaciones
(ONESVIE), en sustitución del señor Pablo Bobea Zorilla, designado mediante el artículo 3 del
Decreto núm. 638-10 del 15 de noviembre de 2010.

ARTÍCULO 3. El Lic. Julián Ángel Castillo Ricardo, queda designado subdirector de la
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y Edificaciones
(ONESVIE).

ARTÍCULO 4. Envíese a la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de
Infraestructuras y Edificaciones (ONESVIE), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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D.N. 37

Res. No. 238-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Milagros Margarita Figuereo, en
relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 302, edificio Q, ubicado en el Proyecto
Habitacional Guachupita II, D.N. 42
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Res. No. 239-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el Arq. Fernando Radhamés Díaz, por medio
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, de
una porción de terreno de 563.07 Mts², dentro de la parcela
No. 110-Ref.-780-parte, del D.C. No. 4, solar No.12,
manzana M, sector Los Ríos, D.N. Pág. 46

Res. No. 240-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Maria de L. Viera del Monte, en
virtud del cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 404, edificio No.1, manzana No. 10, dentro
del Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. 49

Res. No. 241-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Valentín Uribe Batista, sobre la venta
por parte del primero al segundo, el apartamento No. 108,
edificio L-2, dentro del Proyecto Habitacional Guachupita,
D. N. 54

Res. No. 242-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Gricelda Ivelisse Vargas, en relación
al traspaso por parte del primero a la segunda, el
apartamento No. 3-5, edificio No. 16, ubicado en el Proyecto
Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, Santiago, R.D. 58

Res. No. 243-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y la señora Flor Nurce Rivera, relativo a la venta
por parte del primero a la segunda, de una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-B-Ref.
(pte.), del D.C. No. 9, manzana No. 2, solar No. 12, lugar San
Luis (Proyecto Oriente), D.N. 62

Res. No. 244-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y la señora Geralda Mercedes Acosta, a través del
cual el primero traspasa a la segunda, dos porciones de
terrenos de 226.39 Mts² y 242.8 Mts², dentro de la parcela
No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana No. 2, solares 19 y 10,
lugar Proyecto Caña Linda, sección San Luis, D.N. 67

Res. No. 245-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Boca Chica y los señores Rafael Emilio Tejeda Méndez y
Rosanna Encarnación Vicente, sobre el traspaso por parte
del primero a los segundos, de una porción de terreno de
235.42 Mts², dentro de la parcela No. 198-B (pte), del D.C.
No. 32, lugar Nuevo Amanecer, municipio Boca Chica, D.N. 73
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Res. No. 246-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y el señor José Joaquín Rodríguez, mediante el cual
el primero traspasa al segundo, una porción de terreno de
250.00 Mts², de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 3, solar No. 12, Bloque B, sección El Toro,
lugar Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. Pág. 78

Res. No. 247-19 del 17 de julio de 2019, que aprueba el
contrato entre el Estado dominicano y los señores Gladys
Altagracia Olivares Jorge, Nelson Toribio Rodríguez
Olivares, Glory Esther Torres Rodríguez, Félix Antonio
Rodríguez Ureña, Isabel Olivares Genao de Rodríguez y
Dora Milays Rodríguez Olivares, por medio del cual el
primero traspasa a los segundos, una porción de terreno de
952.00 Mts², dentro de la parcela No. 22 (parte), del D.C. No.
9, sector Bello Costero, Puerto Plata, R.D. 84

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 260-19 que eleva el monto de la pensión concedida
por el Estado dominicano al Arq. Leopoldo Antonio
Espaillat Nanita. 92

Dec. No. 261-19 que declara de duelo oficial el día 17 de julio
del presente año con motivo del fallecimiento del Dr. Hugo
Tolentino Dipp. 93

Dec. No. 262-19 que amplía la vigencia de la Comisión
Presidencial para la Reforma Municipal hasta el 24 de abril
de 2020. Modifica los artículos 1, 2, 3 y 6 del Dec. No. 85-15
del 22 de abril de 2015, y establece que esta comisión tendrá
una vigencia de cinco (5) años. Adiciona como miembros de
la misma a la Cámara de Cuentas, a la Asociación
Dominicana de Regidores y a un representante de la
sociedad civil dominicana. 94

Dec. No. 263-19 que integra nuevamente el Consejo
Directivo del Instituto Nacional de Protección de los
Derechos del Consumidor. Deroga el Dec No. 70-17 del 24 de
marzo del año 2017. 100
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Res. No. 230-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Julio
César Martínez Mejía, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 201-A (Pte.), del D.C. No. 32,
manzana No. 36, solar No. 2, Bloque A, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 230-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y JULIO CESAR MARTINEZ
MEJIA, suscrito en fecha 17 de septiembre 2007.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre de 2007,entre
el Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ
REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor JULIO CESAR MARTINEZ MEJIA,
mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terrenos con una extensión
superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro
del ámbito de la parcela No.201-A (PTE.), Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional,
lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana No.36, solar No.2, Bloque A,
valorada en la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
(CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS

CC-B1668

CONTRATO DE COMPRA –VENTA DE TERRENOS
(RES. No.10, Acta No.002-2007)

ENTRE: De una parte, el, INGENIO BOCA CHICA; institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
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en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No. 465-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la Republica, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
JULIO CESAR MARTINEZ MEJIA, dominicano, mayor de edad, casado, licenciado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0125703-8, domiciliado y residente
en el No.69, apartamento 33, edificio Bancrédito, de la Avenida Bolívar, esquina Pasteur,
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el acta No.01 la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, ratificado la venta

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución–O, contenida en el Acta No.1243, de
fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución contenida en el Acta
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “que en
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocida por la Comisión de Ventas y consejos de directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8 otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinaria de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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¨Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.201-A (Parte), D.C
No.32 del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No.36, solar No. 2, Bloque ¨A¨, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle

AL Este: Solar No.3

Al Sur: Solar No.19

Al Oeste: Solar No.1

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.73-6499, de fecha 30 de octubre
del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANO CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (6.5%) de descuento, lo que hace un valor
de VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,375.00), suma esta que fue pagada por EL
COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2001-16737 y 2002-
29043, de fechas 05/10/2001 y 19/09/2002,valor que declara haber recibido EL INGENIO,
a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo
de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: EL precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha veintiuno (21) de
junio del 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: EL presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los DIECISIETE (17) días del mes de
septiembre del año dos mil siete (2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. JULIO C. MARTINEZ MEJIA

Yo, DRA. HANNY MATEO, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y voluntariamente los
señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y JULIO CESAR
MARTINEZ MEJIA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fé del juramento que la firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por los que debe dárseles a las mismas
enteras fe y crédito.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana a los
DIECISIETE (17) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007).

DRA. HANNY MATEO
Notario-Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente
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Rubén Darío Cruz Ubiera Luis Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 153 de la Restauración.

Abel Martinez Durán
Presidente

Angela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Ad-Hoc Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 231-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Manuel
Arquímedes Segura Espinosa, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte.), del D.C. No. 32,
manzana No. 3, solar No. 14, Bloque C, sección El Toro, lugar Proyecto de
Lotificación de Solares 166, D.N. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 231-19
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VISTA: La decimoquinta transitoria de la Constitución de la República

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de septiembre de 2008, entre el
INGENIO OZAMA y el señor MANUEL ARQUIMIDES SEGURA ESPINOSA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de septiembre de 2008,
entre EL INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el Director
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra
parte, el señor MANUEL ARQUIMEDES SEGURA ESPINOSA, por medio del cual el
primero traspasa el segundo, titulo de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro
del ámbito de la parcela, No. 166 parte, del D.C No.32, del Distrito Nacional, sección El
Toro lugar Proyecto de Lotificacion de Solares 166, manzana No.3, solar No.14, Bloque
¨C¨, valorada en la suma de RD$37,500.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
(CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166 CF-2002-5750

CONTRATO DE COMPRA- VENTA DE TERRENOS
(RES. No.13, Acta No.002-2007)

ENTRE De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor
MANUEL ARQUEMIDES SEGURA ESPINOSA, dominicano, mayor de edad, soltero,
empleado público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0801873-0,
domiciliado y residente en el No.15, de la calle Respaldo Antonio Guzmán Fernández,
Villa Faro, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendado la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Octava Resolución-G, contenida en el Acta No.1245, de
fecha 26 de julio del 2005.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimotercera Resolución, contenida en el Acta
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007 el Consejo de Directores aprueba: “que en los
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos
anteriores y los que hayan pagados el 35% mantendrán sus precios”.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocida por la Comisión de Ventas y Consejo de Directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

¨Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (PTE.), D.C
No 32, del Distrito Nacional, sección: EL Toro, lugar: Proyecto de Lotificación de Solares
166, manzana No.3, solar No.14, Bloque “C”, con los siguiente linderos:

Al Norte : Solar No. 3
Al Este : Solar No 13
Al Sur : Calle
Al Oeste : Solar No. 15

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 49535, de fecha 05 de febrero del 1957,
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble
de que se trata.

TERCERO: EL precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:
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a) La suma de TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,625.00), como pago inicial al suscribirse
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2002-33737 y 2003-63598,
de fechas 01/11/2002 y 14/11/2003, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) EL resto, o sea la suma de VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,875.00) en el
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON
71/100(RD$824.71), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: EL precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANO
CON 00/100 (150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada mediante avaluó de fecha dieciséis
(16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de VEINTITRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$23,875.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,875.00), todo de acuerdo a lo consagrado
en el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por
parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo los clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses. El INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro de le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que se realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convino entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe
pagar el área que exceda, el precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultante menor, el Ingenio acreditará la diferencia al monto adeudado
por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ente el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre
del año dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. MANUEL A. SEGURA. E
Directo Ejecutivo.

Yo, Aracelis J. Marcano, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron libre y
voluntariamente los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
MANUEL ARQUIMIDES SEGURA ESPINOSA, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vidas, por lo que se
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a
los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008).

ARACELIS J. MARCANO
Notario-Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mezquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 153 de la Restauración.

Abel Martinez Durán
Presidente
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Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Ad-Hoc Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio año dos mil diecisiete (2017); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 232-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Santa Fe y la señora Nery
Quezada Silvestre, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, a título
de donación, de una porción de terreno de 23.95 tareas nacionales, dentro de la
parcela No. 15-A, parte del D.C. No. 16/4, San Pedro de Macorís. G. O. No. 10948 del
25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 232-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación de terreno suscrito en fecha 13 de julio del 2004, entre el
Ingenio Santa Fe y la señora NERY QUEZADA SILVESTRE.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación de terreno suscrito en fecha 13 de julio del
2004, entre el INGENIO SANTA FE, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), ING. VICTOR MANUEL
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BAEZ, de una parte; y de la otra parte, la señora NERY QUEZADA SILVESTRE, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de donación, una porción de
terreno con una extensión superficial de VEINTITRES PUNTO NOVENTA Y CINCO
(23.95) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la parcela o. 15-A Parte del Distrito
Catastral No. 16/4, San Pedro de Macorís, propiedad del Ingenio Santa Fe, que copiado en
letra dice así:

“ACTO DE DONACION DE TERRENOS”

ENTRE: De una parte, EL INGENIO SANTA FE, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto
del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del
Azúcar (CEA), señor ING. VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario estatal portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0166750-
9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del
poder No. 409-04, otorgado por el Presidente de la República, en fecha 12 de julio del año
2004 y por las recomendaciones del Consejo de Directores, a través de la Tercera
Resolución adoptada en su sesión ordinaria celebrada en fecha 11 de mayo 2004, quien en
lo que sigue del presente Acto se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
NERY QUEZADA SILVESTRE, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.023-0057873-5, domiciliada y residente en la calle
Golfo No. 3, Ingenio Santa Fe, San Pedro de Macorís, República Dominicana, y
accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente acto
se denominará LA SEGUNDA PARTE.

“SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE”

PRIMERO: EL INGENIO, dispone en favor de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta la
transferencia de terreno titulo de donación, del inmueble que se describe a continuación

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 23.95 (VIENTITRES PUNTO
NOVENTA Y CINCO) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la parcela No .15-
A Parte del Distrito Catastral No. 16/4, San Pedro de Macorís, propiedad del Ingenio Santa
Fe, con los siguientes linderos:

AL NORTE: Calle en proyecto y resto de la misma Parcela No. 15-A.

AL ESTE: Calle EL Golfo, Ingenio Santa Fe.

AL SUR: Calle en proyecto y resto de la misma Parcela No. 15-A, y

AL OESTE: Resto de la misma Parcela No. 15-A.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente transferencia, en virtud del Certificado de Titulo No.61-151,expedido  por el
Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís, en fecha 4 de
septiembre del 1961.

TERCERO: EL INGENIO autoriza mediante este mismo Acto al REGISTRADOR DE
TITULOS DEL DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO DE MACORIS, a registrar a favor
de LA SEGUNDA PARTE, el derecho de propiedad sobre los inmueble objeto del presente
acto.

CUARTO: EL presente acto después de suscrito por las partes, deberá ser remitido al
Congreso Nacional, vía Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su aprobación
definitiva.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, uno
para cada una de las partes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio
del año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO: POR LA SEGUNDA PARTE:

ING. VICTOR MANUEL BAEZ NERY QUEZADA SILVESTRE
Director Ejecutivo

Consejo Estatal del Azúcar (CEA)

Yo, Lic. Milagros Guzmán, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores: ING. VICTOR
MANUEL BAEZ Y NERY QUEZADA SILVESTRE, de generales y calidades que
constan, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que las firmas que anteceden
son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, tanto pública como
privada, por lo que merecen entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

Lic. Milagros Guzmán
Notario-Público

“Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de
fecha 19 de agosto de 1966.”
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 233-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Bolívar
Mateo, representado por el Lic. Armando Reyes Rodríguez, en relación al traspaso
por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 238.28 Mts², dentro de
la parcela No. 1-B-Ref. (parte) del D.C No. 6, sector La Caña, El Almirante, D.N. G.
O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 233-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor BOLIVAR
MATEO, debidamente representado por el LIC. ARMANDO REYES RODRIGUEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 24 del mes de enero
del año 2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, el señor BOLIVAR MATEO, debidamente
representado por el LIC. ARMANDO REYES RODRIGUEZ, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO VEINTIOCHO METROS
CUADRADOS (238.28 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. (Parte) del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Caña, El Almirante,
valorada en la suma de RD$59,570.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
SETENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

3332

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor
BOLIVAR MATEO, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 076-0011868-6, domiciliado y residente en la calle La
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Central No 36, del sector El Jobo, provincia Barahona, debidamente representado por el
LIC. ARMANDO REYES RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado,
Abogado, portador de la Cédula de Identidad Electoral No. 018-0021861-0,con estudio
profesional abierto calle Central, No.39 de la sección Palo Alto, de la provincia de
Barahona, y accidentalmente en esta ciudad, conforme Poder de fecha 9 de enero del año
2007, legalizadas las firmas por el DR. RAFAEL ARQUIMIDES GONZALEZ
ESPEJO, Abogado-Notario de los del Número para el municipio de Barahona, quien en lo
de adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que El COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordando entre ambas, que si el poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR; salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será solo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registrador de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble.

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS TREINTA Y
OCHO PUNTO VEINTIOCHO METROS CUADRADOS (238.28 MTS2), dentro del
ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector La Caña, El Almirante, con los siguientes linderos AL NORTE: Calle
Las Damas, AL SUR: Parcela No.1-B-Ref. (Resto), AL ESTE Parcela No. 1-B-Ref.
(Resto); y AL OESTE: Parcela No.1 –B-Ref. (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 1-B-Ref.,
del Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.
612617, según consta en la certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida
por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUIENIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$59,570.00), a razón de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) el metro cuadrado, menos un diez por ciento
(10%) de descuento por concepto de saldo total de terreno, en virtud de la Resolución
Administrativa de fecha 2 de noviembre del año 2006, por lo que EL COMPRADOR ha
pagado en su totalidad a EL VENDEDOR la suma de CINCUENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS TRECE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$53,613.00),
pagado en efectivo, según recibo de ingreso No. 27814, de fecha 13 de diciembre del 2006,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por los que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (250.00) por metro cuadrado (Mt.2), fue establecido tomando en
consideración la tasación, de fecha 15 de noviembre del 2006 en función del Decreto No.
55-03, fecha 10 de junio del año 2003.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR , por lo mismo tiene un
efecto de intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: se conviene y pacta además, que en caso de que por erros surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aun no ha sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR; elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble del Estado al
Derecho Administrativo, y de manera suplementaria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto en
la ciudad, de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales
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POR EL COMPRADOR
BOLIVAR MATEO

LIC. ARMANDO REYES RODRIGUEZ
Apoderado

Yo, Dr. Amable Bonilla Ozoria, Abogado-Notario Público de los del Número para
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notario de la República bajo el No.
3816 CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores JOSE FRANCISCO
ZAPATA PICHARDO y LIC ARMANDO REYES REDRIGUEZ, de generales que
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
mismas de todos los actos de su vida pública y privada, por lo que merecen entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del (2007).

DR. AMABLE BONILLA OZORIA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1)
día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los once (11) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez, Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 234-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Rafael A. Collado y Maria F. Gutiérrez de Collado, relativo a la venta por parte del
primero a los segundos, del apartamento No. 903, edificio C, dentro del Proyecto
Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, D.N. G. O. No. 10948 del 25
de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 234-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el ESTADO
DOMINICANO y los señores RAFAEL A. COLLADO Y MARÍA F. GUTIERREZ DE
COLLADO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte,
y de la otra parte, los señores RAFAEL A. COLLADO Y MARÍA F. GUTIERREZ DE
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COLLADO, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el
apartamento marcado con el No. 903, correspondiente al edificio No. “C”, construido de
blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Residencial “Torres Pedro Henríquez
Ureña”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$925,036.65, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No.3010

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de este domicilio y residencia, de estado
civil casado, portador de la cédula de identificación personal No.18311, serie 49,
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ______,
provisto del carnet del registro electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No.
____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por
el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, los señores RAFAEL A. COLLADO y MARÍA F. GUTIERREZ DE
COLLADO, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casados,
portador de la cédula de identificación personal No.635664653 serie 53, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del carnet
del registro electoral No.____, de la calle __________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
903, correspondiente al edificio No. “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Residencial “Torres Pedro Henríquez Ureña”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de novecientos
veinticinco mil treinta y seis pesos oro con 65/100 (RD$925,036.65), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de
RD$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el
recibo No. 4426, de fecha 8 de julio de 1992, expedido por esta Administración General de
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$675,036.35 (seiscientos setenta y
cinco mil treinta y seis pesos oro con 65/00), en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$3,021.00 (tres mil veintiún pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
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deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

Rafael A. Collado y María F. Gutiérrez de Collado
COMPRADORES

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ, RAFAEL A. COLLADO y MARÍA F. GUTIERREZ DE
COLLADO, cuyas generales constan en está mismo documento, quienes me declararon que
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes
de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Fabián Antonio del Villar
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 235-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Beatriz Santa Maria Correa de Núñez, a través del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento No. 104, edificio No. Y-6, manzana A, dentro del Proyecto
Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 235-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 del mes de junio de 1990, entre el Estado
dominicano y la señora BEATRIZ SANTA MARÍA CORREA DE NUÑEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio del 1990, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte,
la señora BEATRIZ SANTA MARÍA CORREA DE N., por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, el apartamento No.104 edif. No.Y-6 de la manzana “A”, construido
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta ciudad, valorado
en la suma de RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3480

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha ___, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
BEATRIZ SANTA MARÍA CORREA DE N., mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con ANDRÉS NUÑEZ VILLANUEVA, portadora de la
cédula de identificación personal No.8262, serie 68., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del carnet del registro
electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.104, edificio
No. Y-6 de la manzana “A”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los
Mameyes”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y seis
mil setecientos ochenticuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$1,210.00 (mil doscientos diez pesos
oro) como pago inicial, y el resto, en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Beatriz Santa María Correa de N.
VENDEDOR COMPRADORA
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YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y BEATRIZ SANTA MARÍA CORREA DE NUÑEZ, son
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tantos públicos como privados. En
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Constitución.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Fabián Antonio del Villar
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 236-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Zabala, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 303,
edificio Y-5, manzana E, dentro del Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10948 del
25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 236-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 del mes de junio de 1990, entre el Estado
dominicano y el señor RAMÓN ZABALA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de junio del 1990, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte,
el señor RAMÓN ZABALA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No.303 edificio Y-5 de la manzana E, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta ciudad, valorado por la suma de
RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3145

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro
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Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 21 de mayo 1990, acápite No.349, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor RAMÓN ZABALA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil ___, portador de la cédula de identificación personal No.19766, serie 11, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet
del registro electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.303, edificio
Y-5 de la manzana E, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS
MAMEYES”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil
setecientos ochenta y cuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,500.00 (doce mil quinientos pesos
oro) reconocido mediante destrucción de mejora, y el resto en mensualidades consecutivas
de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR la suma
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Ramón Zabala
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y RAMÓN ZABALA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año mil novecientos noventa
(1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Constitución.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Fabián Antonio del Villar
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 237-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elsa
Mora Montero, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No.
203, edificio Y-6, manzana A, dentro del Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10948
del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 237-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 del mes de junio de 1990, entre el Estado
dominicano y la señora ELSA MORA MONTERO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio del 1990, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte,
la señora ELSA MORA MONTERO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
el apartamento No.203 edificio No.Y-6 de la manzana “A”, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta ciudad, valorado por la suma
de RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3491

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 21 de mayo de 1990, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora ELSA MORA MONTERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No.150624, serie 1ra..,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del carnet del registro electoral No.____, de la calle ____, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.203 edificio
No.Y-6 de la manzana “A”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS
MAMEYES”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$6,000.00 (seis mil pesos oro) como
pago inicial, y el resto, en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
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b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de junio del
año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Elsa Mora Montero
VENDEDOR COMPRADORA

YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y ELSA MORA MONTERO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE LEON
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Constitución.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Fabián Antonio del Villar
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 238-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Milagros Margarita Figuereo, en relación a la venta por parte del primero a la
segunda, del apartamento No. 302, edificio Q, ubicado en el Proyecto Habitacional
Guachupita II, D.N. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 238-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 1995, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora MILAGROS MARGARITA FIGUEREO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 1995, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, la señora MILAGROS MARGARITA FIGUEREO, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.302, correspondiente al
edificio “Q”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“GUACHUPITA II”, de esta ciudad, valorado en la suma de sesenta y nueve mil ciento
treinta y dos pesos con 14/100 (RD$69,132.14), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 3889

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro
electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora MILAGROS MARGARITA FIGUEREO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación
personal No. 128721, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No. ______, provista del carnet del registro electoral No.____, de la
calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302,
correspondiente al edificio “Q”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: sesenta y nueve
mil ciento treinta y dos pesos con 14/100 (RD$69,132.14), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) por
la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de RD$64,132.14 (sesenta y cuatro
mil ciento treintidós pesos con 14/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO,

Carlos Eligio Linares Tejeda, Milagros Margarita Figuereo,
Administrador General, COMPRADORA

VENDEDOR

YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y
MILAGROS MARGARITA FIGUEREO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
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vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. HUASCAR P. GOICO,
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la
Independencia y 135 de la Constitución.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 239-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Arq.
Fernando Radhamés Díaz, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título
de venta, de una porción de terreno de 563.07 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-
780-parte, del D.C. No. 4, solar No.12, manzana M, sector Los Ríos, D.N. G. O. No.
10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 239-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor ARQ. FERNANDO RADHAMES DIAZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, el señor ARQ. FERNANDO RADHAMES DIAZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, una porción de terreno con un área de 563.07 metros cuadrados, dentro
de la parcela No.110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional
(Solar No.12 de la manzana “M”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, valorada
en la suma de RD$56,307.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.2050

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administración General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
dominicano, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de
1988, expedido por el Poder Ejecutivo  que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte y de la otra parte, el señor ARQ. FERNANDO RADHAMES
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DIAZ, dominicano, mayor de edad, casado, arquitecto, domiciliado y residente en la calle
Limón No.7, de Los Ríos, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal
No. 30723, Serie 56, se ha convenido y pactado el siguiente.

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado como se ha
indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho,
libre de cargas y gravámenes en favor del señor ARQ. FERNANDO RADHAMES DIAZ,
quien acepta el inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con un área de 563.07 metros cuadrados, dentro de la parcela
No.110-Ref.-780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.12 de la
manzana “M”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, con los siguientes linderos:
Al Norte, Cul D’Sac., Al Sur, solar No.4, Al Este, solares Nos. 4 y 5, y Al Oeste, solar
No.11.

SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la  presente venta, ha sido
fijado por la suma de RD$56,307.00, (CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SIETE
PESOS ORO), o sea a razón de RD$100.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad,
mediante el recibo No.14017 de fecha 24 de abril de 1996, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga formal recibo de
descargo y finiquito en forma legal al señor ARQ. FERNANDO RADHAMES DIAZ, por
el precio integro de la presente venta.

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo
no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del
presente contrato.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00
(VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el art.55, inciso 10 de
la Constitución de la República.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-1593,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los 24 días del mes de abril del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

ARQ. FERNANDO RADHAMES DIAZ
COMPRADOR

YO, DR. MANUEL EMILIO MENDEZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden, puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA y ARQ. FERNANDO RADHAMES DIAZ, son las mismas que acostumbran
usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril
del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. MANUEL EMILIO MENDEZ BAUTISTA
ABOGADO-NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 240-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
de L. Viera del Monte, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 404, edificio No.1, manzana No. 10, dentro del Proyecto Habitacional
José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 240-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora MARIA DE L. VIERA DEL MONTE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
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otra parte, la señora MARIA DE L. VIERA DEL MONTE, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 404, del edificio
1, manzana 10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

4330

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 284-96, de fecha 30/7/96, quien
en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA DE L. VIERA DEL
MONTE, mayor de edad, de nacionalidad ___________, de estado civil soltera, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.378193-1, Serie 1ra., debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del
Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 404, del edificio 1, manzana 10, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que LA COMPRADORA
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16195 de
fecha 7/8/96, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, la
suma de RD$625,000.00.,(SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS), para ser pagada
en mensualidades consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO
PESOS CON 40/100) cada una,  hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
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VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

MARIA DE L. VIERA DEL MONTE
COMPRADORA

YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y MARIA DE L. VIERA DEL MONTE,
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997); años
154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de   julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 241-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Valentín Uribe Batista, sobre la venta por parte del primero al segundo, el
apartamento No. 108, edificio L-2, dentro del Proyecto Habitacional Guachupita, D.
N. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 241-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor VALENTIN URIBE BATISTA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una
parte,  y de la otra parte, el señor VALENTIN URIBE BATISTA, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 108,
correspondiente al edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “GUACHUPITA”, de esta ciudad, valorado en la suma de CIENTO
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100
(RD$180,533.56), que copiado a la letra dice así:

1245

ENTRE  EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor VALENTIN URIBE
BATISTA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil soltero, portador
de la Cédula de Identificación Personal No. 185882, Serie 1ra., debidamente renovada para
el presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provisto del Carnet del
Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 108, correspondiente al edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “GUACHUPITA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100
(RD$180,533.56), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS) como pago inicial, por la
destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de RD$165,533.56 (CIENTO SESENTA
Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100), para ser pagada
en mensualidades consecutivas de RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS)
cada una, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

VALENTIN URIBE BATISTA
COMPRADOR
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YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y VALENTIN URIBE BATISTA, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 242-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Gricelda Ivelisse Vargas, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, el
apartamento No. 3-5, edificio No. 16, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico,
Cienfuegos, Santiago, R.D. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 242-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 del mes de diciembre de 1995, entre el
Estado dominicano y la señora GRICELDA IVELISSE VARGAS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de diciembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, la señora GRICELDA IVELISSE VARGAS, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 3-5, correspondiente al edificio
“16”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “MONTE
RICO”, CIENFUEGOS, Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$165,799,05, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE                                                                                        CONTRATO No.065

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
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Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora GRICELDA IVELISSE VARGAS, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.244837, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de
la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 3-5,
correspondiente al edificio “16”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO”, CIENFUEGOS, Santiago, R.D.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100
(RD$165,799,05), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, según
consta en recibo No.2295, de fecha 15/10/1995, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 19 días del mes de diciembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

GRICELDA IVELISSE VARGAS
COMPRADORA

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y GRICELDA IVELISSE VARGAS, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 243-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Flor
Nurce Rivera, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-B-Ref. (pte.), del D.C. No. 9,
manzana No. 2, solar No. 12, lugar San Luis (Proyecto Oriente), D.N. G. O. No. 10948
del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 243-19

VISTA: La decimoquinta disposición de la Constitución de la República.



-63-
_________________________________________________________________________

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de julio de 2008, entre el INGENIO
OZAMA y la señora FLOR NURCE RIVERA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de julio de 2008, entre el
INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo,
DR.DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, la señora
FLOR NURCE RIVERA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto
ceso cero (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-B-REF.
(PTE), D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar San Luis, Proyecto Oriente, manzana No.2,
solar No.12, valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro dominicanos
con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO ORIENTE
CC-2003-5114

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(RES.No.9, Acta No.001-2008)

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.231-07, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 22 de noviembre del año 2007, que en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
FLOR NURCE RIVERA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0557609-4, domiciliada y residente en la calle Mister Marle,
No.32, Villa Duarte, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de julio del 2004, contenida en el Acta No. 71, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Oriente, a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Décimoquinta Resolución-F, contenida en el Acta No. 1235, de fecha 13 de
julio del 2004.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución, contenida en el Acta. No.
001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores, autoriza: “al director
ejecutivo para que los contratos de compra-venta, permuta y donaciones que contengan
errores materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores
y de la Comisión de Ventas, puedan ser sustituidos y/o corregidos mediante oficio de la
Dirección Ejecutiva”.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución,
contenida en el Acta No. 001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el director ejecutivo,
mediante oficio No. 000025, de fecha 18 de junio del 2008, autoriza a corregir la
Decimoquinta Resolución-F, contenida en el Acta No.1235, de fecha 13 de julio del 2004,
en lo relativo al error material en el primer y segundo apellido.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto cero
cero (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3-B-REF
(PTE). D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar: San Luis, Proyecto Oriente, manzana No. 2,
solar No.12, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.11.
Al Este: Calle.
Al Sur: Calle.
Al Oeste: Solar No. 13.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la matricula No. 59-975, de fecha 21 de abril del 1959,
expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100) por metro cuadrado, suma esta
que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de caja y banco Nos.
2003-30382, 2004-25100, 2004-31330, 2004-37295, 2004-42762, 2004-46388, 2004-
50629, 2004-5339, 2005-00064, 2005-03880, 2005-08364, 2005-13296, 2005-18366, 2005-
23433, 2005-27721, 2005-31301, 2005-35237, 2005-38806, 2005-45357, 2005-45499,
2006-00141, 2006-03563, 2006-07232, 2006-11183, 2006-14371, 200617652, 2006-20987,
2006-4088, 2006-27406, 2006-30553, 200632566, 2006-35237, 2006-36870, 2007-02130,
2007-05127, 2007-08176, 2007-10688, 2007-13531, 2007-16188, 2007-18343, de fechas
09/06/2003, 04/05/2004, 03/06/2004, 06/07/2004, 03/08/2004, 30/08/2004, 29/10/2004,
02/12/2004, 03/01/2005, 03/02/2005, 03/03/2005, 01/04/2005, 03/05/2005, 02/06/2005,
04/07/2005, 02/08/2005, 02/09/2005, 03/10/2005, 02/12/2005, 05/12/2005, 03/01/2005,
02/02/2005, 02/03/2005, 04/04/2006, 02/05/2006, 01/06/2006, 03/07/2006, 01/08/2006,
04/09/2006, 06/10/2006, 01/11/2006, 04/12/2006, 22/12/2006, 23/01/2007, 21/02/2007,
23/03/2007, 20/04/2007, 21/05/2007, 22/05/2007 y 20/07/2007, valor que declara haber
recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PÁRRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha treinta (30) de julio del 2004 y una firma
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintinueve (29) de julio del 2004.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico el contrato de compra venta
suscrito entre las partes de fecha trece (13) del mes de agosto del 2004.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil
ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Dr. Domingo E. Martínez R. Flor Nurce Rivera
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARÍA MANUELA PÉREZ MARRERO, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y FLOR
NURCE RIVERA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

LIC. MARÍA MANUELA PÉREZ MARRERO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mezquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Lucía Argentina Alba López José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 244-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Geralda
Mercedes Acosta, a través del cual el primero traspasa a la segunda, dos porciones de
terrenos de 226.39 Mts² y 242.8 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte.), del D.C. No.
9, manzana No. 2, solares 19 y 10, lugar Proyecto Caña Linda, sección San Luis, D.N.
G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 244-19

VISTA: La decimoquinta disposición de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre de 2008, entre el
INGENIO OZAMA y la señora GERALDA MERCEDES ACOSTA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre de 2008, entre
el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo,
DR.DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, la señora
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GERALDA MERCEDES ACOSTA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
título de venta, a) una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
veintiséis punto treinta y nueve (226.39) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.3-A. (PTE), D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar Proyecto Caña Linda,
sección San Luis, manzana No.2, solar No.19 y b) una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos cuarenta y dos punto treinta y ocho (242.38) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A. (PTE), D.C. No.9, del Distrito Nacional,
lugar Proyecto Caña Linda, sección San Luis, manzana No.2, solar No.10, para un área
total de cuatrocientos sesenta y ocho punto setenta y siete (468.77) metros cuadrados,
valoradas en la suma de RD$117,192.50 (ciento diecisiete mil ciento noventa y dos pesos
oro dominicanos con 50/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES CAÑA LINDA
CF-B2540

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(RES. No.9, Acta No.001-2008)

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.761-01, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
GERALDA MERCEDES ACOSTA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0475632-5, domiciliada y residente en la calle 10,
No.13, Alma Rosa, Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No. 6,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares Caña Linda, a favor
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de LA COMPRADORA, mediante la Décimoquinta Resolución, contenida en el Acta No.
1216, de fecha 4 de marzo del 2003.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución, contenida en el Acta. No.
001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores, autoriza: “al director
ejecutivo para que los contratos de compra-venta, permuta y donaciones que contengan
errores materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores
y de la Comisión de Ventas, puedan ser sustituidos y/o corregidos mediante oficio de la
Dirección Ejecutiva”.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución,
contenida en el Acta No. 001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el director ejecutivo,
mediante oficio No. 000058, de fecha 31 de julio del 2008, autoriza a corregir la Décimo
tercera Resolución, contenida en el Acta No.1216, de fecha 4 de marzo del 2003, por
presentar un error, ya que debe omitir el apellido de casada, de Rojas, en vista de que no
figura en su cédula.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintiséis punto treinta
y nueve (226.39) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3-A (PTE).
D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar: Proyecto Caña Linda, sección: San Luis, manzana
No. 2, solar No.19, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.10.
Al Este: Calle 1.
Al Sur: Calle 16.
Al Oeste: Solar No. 18.

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y dos punto
treinta y ocho (242.38) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3-A
(PTE). D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar: Proyecto Caña Linda, sección San Luis,
manzana No. 2, solar No.10, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.15.
Al Este: Calle 1.
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Al Sur: Solar No. 19.
Al Oeste: Solar No. 9.

Para un área total de cuatrocientos sesenta y ocho punto setenta y siete (468.77) metros
cuadrados.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la matricula No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre del 1967,
expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de ciento diecisiete mil ciento noventa y dos pesos oro dominicanos con 50/100
(RD$117,192.50), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$250.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de cuarenta y un mil diecisiete pesos oro dominicanos con 38/100
(RD$41,017.38), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos. 2001-22098, 2001-23627, 2003-26217, 2003-44477, 2004-
26458, 2004-29497, y 2004-30988, de fechas 10/12/2001, 18/12/2001. 20/05/2003.
11/08/2003. 11/05/2004 25/05/2004 y 02/06/2004, razón por la cual este acto sirve a
LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de setenta y seis mil ciento setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 12/100 (RD$76,175.12), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de dos mil seiscientos treinta y un pesos oro dominicanos
con 31/100 (RD$2,631.31), a partir de la fecha del presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio del año
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo
del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de setenta y seis mil ciento
setenta y cinco pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$76,175.12), devengará intereses a
razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada,
ascendente a setenta y seis mil ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 10/100
(RD76,175.12), todo de acuerdo a los consagrado en el artículo 2103 del Código Civil
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dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A,) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre
del año dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Dr. Domingo E. Martínez R. Geralda Mercedes Acosta
Director Ejecutivo

YO, DRA. EVA ROSSINA GARCÍA MARTINEZ, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
GERALDA MERCEDES ACOSTA, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos
mil ocho (2008).

DRA. EVA ROSSINA GARCÍA MARTINEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mezquita
Vicepresidente en Funciones
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Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Lucía Argentina Alba López José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 245-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y los señores
Rafael Emilio Tejeda Méndez y Rosanna Encarnación Vicente, sobre el traspaso por
parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 235.42 Mts², dentro de
la parcela No. 198-B (pte.), del D.C. No. 32, lugar Nuevo Amanecer, municipio Boca
Chica, D.N. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 245-19
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VISTA: La decimoquinta disposición de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de septiembre de 2008, entre EL
INGENIO BOCA CHICA y los señores RAFAEL EMILIO TEJEDA MENDEZ y
ROSANNA ENCARNACION VICENTE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de septiembre de 2008, entre
EL INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el director
ejecutivo, DR.DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra
parte, los señores RAFAEL EMILIO TEJEDA MENDEZ y ROSANNA ENCARNACION
VICENTE, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y cinco punto
cuarenta y dos (235.42) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.198-
B. (PTE), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar barrio Nuevo Amanecer, municipio de
Boca Chica, valorada en la suma de RD$70,626.00 (setenta mil seiscientos veintiséis pesos
oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BOCA CHICA
CC-2006-00985

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(RES. No.9, Acta No.001-2008)

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.___, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha ___ del año 2007, que en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, los señores RAFAEL
EMILIO TEJEDA MENDEZ y ROSANNA ENCARNACION VICENTE, dominicanos,
mayores de edad, casados entre si, portadores de la cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0382128-6 y 075-0003473-6, domiciliados y residentes en la calle 31, Ensanche
Luperón No.24, Santo Domingo, quienes en lo que sigue del presente contrato se
denominarán LOS COMPRADORES.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de agosto del 2006, contenida en el Acta No. 09, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 26, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos a favor de LOS COMPRADORES, mediante la Octava
Resolución-Ñ, contenida en el Acta No. 006-2006, de fecha 13 de septiembre del 2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución, contenida en el Acta. No.
001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores, autoriza: “al director
ejecutivo para que los contratos de compra-venta, permuta y donaciones que contengan
errores materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores
y de la Comisión de Ventas, puedan ser sustituidos y/o corregidos mediante oficio de la
Dirección Ejecutiva”.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución,
contenida en el Acta No. 001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el director ejecutivo,
mediante oficio No. 000061, de fecha 8 de agosto del 2008, autoriza a corregir la Octava
Resolución-Ñ, contenida en el Acta No. 006-2006, de fecha 13 de septiembre del 2006 y la
Comisión de Ventas No.9 de fecha 10 de agosto de 2006, por omitir el nombre de la
segunda adquiriente.

CONSIDERANDO: Que los citados adquirientes pagaron el valor total del terreno por el
precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente
inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y cinco punto
cuarenta y dos (235.42) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.198-
B. (PTE), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar: barrio Nuevo Amanecer, municipio de
Boca Chica, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle Brisas del Este.
Al Este: Resto parcela No. 198-B (pte).
Al Sur: Resto parcela No. 198-B (pte).
Al Oeste: Resto parcela No. 198-B (pte).

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la matricula No. 58-1696, de fecha 20 de marzo del 1958,
expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de setenta mil seiscientos veintiséis pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$70,626.00), o sea a razón de trescientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$300.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LOS COMPRADORES,
según constan en los recibos de Caja y Banco Nos. 2006-29941, 2006-32530, 2006-35224,
2007-00587, 2007-03077, 2007-04153, 2007-12738 y 2008-00185, de fecha 02/10/2006,
01/11/2006, 04/12/2006, 08/01/2007, 02/02/2007, 14/02/2007, 11/05/2007 y 03/01/2008,
valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual
este acto sirve a LOS COMPRADORES como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma.

PÁRRAFO I: El precio de trescientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinticinco (25) de mayo del 2006 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha tres (3) de mayo del 2006.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A,) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LOS COMPRADORES en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año
dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LOS COMPRADORES:

Dr. Domingo E. Martínez R. Rafael Emilio Tejeda Méndez
Director Ejecutivo y Rosanna Encarnación
Vicente
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YO, DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, RAFAEL
EMILIO TEJEDA MENDEZ y ROSANNA ENCARNACION VICENTE, de generales
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de septiembre del año dos mil ocho (2008).

DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Lucía Argentina Alba López José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 246-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor José
Joaquín Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 250.00 Mts², de la parcela No. 166 (pte.), del D.C. No. 32, manzana No. 3,
solar No. 12, Bloque B, sección El Toro, lugar Proyecto de Lotificación de Solares 166,
D.N. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 246-19

VISTA: La decimoquinta disposición de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre de 2008, entre el
INGENIO OZAMA y el señor JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre de 2008, entre
el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo,
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor
JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (pte), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Proyecto de Lotificación de Solares
166, manzana No. 3, solar No.12, Bloque “B”, valorada en la suma de RD$37,500.00
(treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra
dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-B3158

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(RES. No.13, Acta No. 002-2007)

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, plomero, portador de
la cédula de identidad y electoral No. 001-0082490-3, domiciliado y residente en el No. 9,
de la calle Juan Marichal, barrio Sur, Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución B, contenida en el Acta No. 1241, de
fecha 2 de febrero del año 2005.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decimotercera Resolución, contenida en el Acta
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: "que en
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocido por la Comisión de Ventas y consejos de directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.
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POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (PTE.), D. C. No. 32,
del Distrito Nacional, sección: El Toro, lugar: Proyecto de Lotificación de solares 166,
manzana No. 3, solar No. 12, Bloque “B”, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.5.
Al Este : Solar No.11.
Al Sur : Calle.
Al Oeste : Solar No. 13.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la matricula No. 49535, de fecha 5 de febrero del 1957,
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble
de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la
siguiente manera:

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$13.125.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos. 2002-20236, 2002-30141 y 2001-25247, de fechas
12/07/2002, 30/09/2002 y 28/12/2001, razón por la cual este acto sirve al
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre del 2002.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de veinticuatro mil trescientos
setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a
razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.
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SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre
del año dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Dr. Domingo E. Martínez R José Joaquín Rodriguez
Director Ejecutivo

YO, DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ., Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y JOSÉ
JOAQUÍN RODRIGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil
ocho (2008).

DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 247-19 del 17 de julio de 2019, que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y los señores Gladys Altagracia Olivares Jorge, Nelson Toribio Rodríguez
Olivares, Glory Esther Torres Rodríguez, Félix Antonio Rodríguez Ureña, Isabel
Olivares Genao de Rodríguez y Dora Milays Rodríguez Olivares, por medio del cual el
primero traspasa a los segundos, una porción de terreno de 952.00 Mts², dentro de la
parcela No. 22 (parte), del D.C. No. 9, sector Bello Costero, Puerto Plata, R.D. G. O.
No. 10948 del 25 de julio de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 247-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre del año 2009, entre el
ESTADO DOMINICANO y los señores: A) Gladys Altagracia Olivares Jorge, B) Nelson
Toribio Rodríguez Olivares, C) Glory Esther Torres Rodríguez, D) Félix Antonio
Rodríguez Ureña, E) Isabel Olivares Genao de Rodríguez y F) Dora Milays Rodríguez
Olivares.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 20 de noviembre del
año 2009, entre el Estado dominicano y los señores A) Gladys Altagracia Olivares Jorge,
B) Nelson Toribio Rodríguez Olivares, C) Glory Esther Torres Rodríguez, D) Félix
Antonio Rodríguez Ureña, E) Isabel Olivares Genao de Rodríguez, y F) Dora Milays
Rodríguez Olivares, mediante el cual el primero traspasa a los segundos: una extensión
superficial de novecientos cincuenta y dos metros cuadrados (952.00 mts), dentro del
ámbito de la parcela No.22 (parte) del Distrito Catastral No.9, de la ciudad de Puerto Plata,
ubicada en el sector Bello Costero, con los siguientes linderos: al Norte: parcela No.22
(resto); al Sur ; calle Prieto Tours; al Este; parcela No.22 (resto); al Oeste; parcela 22
(resto), valorada en la suma de un millón cuatrocientos veintiocho mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$ 1,428,000.00).

Las partes dejan sin efecto jurídico, como si no se hubiesen efectuado y con todas sus
consecuencias legales, los contratos condicionales de venta de terrenos marcados con los
números 5207, 5204, 5203, 5208, 5206 y 5205, de fecha diecinueve (19) de junio de dos
mil ocho (2008), sobre los siguientes inmuebles:

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 751.94 metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela Nos. 160 y 161 (partes), Distrito Catastral,
No.9, ubicada en la urbanización Fernando Valerio, municipio de Santiago.
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b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 519.76 metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.161 (parte), Distrito Catastral No.9,
sector urbanización Fernando Valerio, municipio de Santiago.

c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 919.91 metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.161 (parte), Distrito Catastral No.9,
sector urbanización Fernando Valerio, municipio de Santiago.

d) Una porción de terreno con una extensión superficial de 521.31 metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.161 (parte), Distrito Catastral No.9,
sector urbanización Femando Valerio, municipio de Santiago.

e) Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,179.94 metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 161 (parte) y 187-A-l (parte), Distrito
Catastral No.9, sector urbanización Femando Valerio, municipio de Santiago.

f) Una porción de terreno con una extensión superficial de 885.89 metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 161 (parte), Distrito Catastral, No.9,
sector urbanización Femando Valerio, municipio de Santiago, para un total de
4,778.75 metros cuadrados, VALORADAS EN RD$3,830,026.08, que copiado a la
letra dice así:

ACUERDO AMIGABLE DE REUBICACION DE TERRENO

ENTRE: CONTRATO: 001566

1. De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto
por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de
fecha 3 de noviembre del año 1948, Dr. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano,
mayor de edad, casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, del sector de Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su nombre
institucional completo, y de la otra parte:

2. Los señores: A) GLADYS ALTAGRACIA OLIVARES JORGE, dominicana,
mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la cédula de identidad y
electoral No.031- 03227962-0, domiciliada y residente en la Av. Rincón Largo,
edificio No. E-2, apartamento No.303, piso 3, Reparto Este, de la ciudad de
Santiago, y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional; B) NELSON TORIBIO RODRÍGUEZ OLIVARES, dominicano, mayor
de edad, soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.031-0005397-8, domiciliado y residente en la Avenida Estrella Sadhalá, casa
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No.82, sector La Terraza, de la ciudad de Santiago y de tránsito en esta ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; C) GLORY ESTHER TORRES
RODRÍGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la
cédula de identidad y electoral No.031-0480597-7, domiciliada y residente en la
calle Don Tomás Morel, casa No. 16, sector La Zurza, de la ciudad de Santiago, y
de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; D)
FÉLIX ANTONIO RODRÍGUEZ UREÑA, dominicano, mayor de edad, soltero,
agricultor, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-0326478-8,
domiciliado y residente en la Av. Estrella Sadhalá, casa No.82, sector La Rosa, de la
ciudad de Santiago, y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional; E) ISABEL OLIVARES GENAO DE RODRÍGUEZ,
dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la
cédula de identidad y electoral No.031-0333470- 6, domiciliada y residente en la
Av. Estrella Sadhalá, casa No.82, sector La Rosa, de la ciudad de Santiago, y de
tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional y F) la
señora DORA MILAYS RODRÍGUEZ OLIVARES, dominicana, mayor de edad,
soltera, licenciada en administración de empresas, portadora de la cédula de
identidad y electoral No.031-0199592-0, domiciliada y residente en la Av. Rincón
Largo, edificio No. E, apartamento No.303, piso 3, del sector Rincón Largo, de la
ciudad de Santiago, y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, quien actúa por sí y en representación de las demás personas
citadas anteriormente, conforme poder especial de fecha once (11) de febrero del
dos mil nueve (2009), debidamente legalizado por el Notario Público Lic. Francisco
Estévez, el cual se adhiere y forma parte integral del presente acto, los cuales de
manera conjunta solidariamente se denominarán LA SEGUNDA PARTE o por sus
propios nombres completos, personas físicas y jurídicas que han determinado libre y
voluntariamente lo siguiente.

PREÁMBULO

POR CUANTO #1: A que LA SEGUNDA PARTE adquirió de LA PRIMERA PARTE
mediante los contratos condicionales de venta de terreno marcados con los números 5207,
5204, 5203, 5208, 5206 y 5205, de fecha diecinueve (19) de junio del dos mil ocho (2008),
los siguientes inmuebles: a) una porción de terreno con una extensión superficial de
751.94Mt2 dentro del ámbito de las parcelas No. 160 y 161 (partes), del Distrito Catastral
No.9, ubicada en la urbanización Fernando Valerio, del municipio de Santiago, b) Una
porción de terreno con una extensión superficial de 519.76Mt2 dentro del ámbito de la
parcela No. 161 (parte), del Distrito Catastral No.9, ubicada en la urbanización Fernando
Valerio, del municipio de Santiago, c) una porción de terreno con una extensión superficial
de 919.91Mts2 dentro del ámbito de la parcela No. 161 (parte), del Distrito Catastral No.9,
ubicada en la urbanización Fernando Valerio, del municipio de Santiago, d) una porción de
terreno con una extensión superficial de 521.31Mts2 dentro del ámbito de la parcela No.
161 (parte), del Distrito Catastral No.9, ubicada en la urbanización Fernando Valerio, del
municipio de Santiago, e) una porción de terreno con una extensión superficial de
l,179.94Mts2 dentro del ámbito de las parcela No. 161 (parte) y 187-A-l (parte), del Distrito
Catastral No.9, ubicada en la urbanización Fernando Valerio, del municipio de Santiago, h)
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una porción de terreno con una extensión superficial de 885.89Mts2 dentro del ámbito de la
parcela No.161 (parte), del Distrito Catastral No.9, ubicado en la urbanización Fernando
Valerio, del municipio de Santiago, que totalizan cuatro mil setecientos setenta y ocho
metros cuadrados con setenta y cinco decímetros (4,778.75Mts2).

POR CUANTO #2: A que los valores pagados por LA SEGUNDA PARTE a LA
PRIMERA PARTE ascienden a la suma de tres millones ochocientos treinta mil veintiséis
pesos dominicanos con 08/100 (RD$3,830,026.08), por la adquisición de los inmuebles
detallados más arriba.

POR CUANTO #3: A que LA PRIMERA PARTE es propietaria de una porción de terreno
de 952.00 Mt2, dentro del ámbito de la parcela No.22 (parte), del Distrito Catastral No.9,
de la ciudad de Puerto Plata, ubicada en el sector Bello Costero, amparado en el Certificado
de Título No. 108 (Ant. No. l) expedido por la Registradora de Títulos de Puerto Plata, en
fecha 13 de febrero del 2001, a nombre del Estado dominicano, con un valor ascendente a
la suma de un millón cuatrocientos veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,428,000.00).

POR CUANTO #4: A que LA SEGUNDA PARTE ha solicitado a LA PRIMERA PARTE
mediante comunicación, que sea reubicado en otro inmueble ya que los inmuebles que ha
adquirido son perturbados y perjudicados por razones atendibles que merman una
ocupación libre y pacífica.

POR CUANTO #5: A que LA PRIMERA PARTE arribó a un acuerdo satisfactorio con
LA SEGUNDA PARTE, en el sentido de acogiendo su solicitud reubicarlo en una porción
de terrenos de 952.00 Mts2, dentro del ámbito de la parcela No.22 (parte), del Distrito
Catastral No.9, de la ciudad de Puerto Plata, ubicada en el sector Bello Costero, amparado
en el Certificado de Título No. 108 (Ant. No.1), expedido por la Registradora de Títulos de
Puerto Plata, en fecha 13 de febrero de 2001, por la suma de los metros de LA SEGUNDA
PARTE equivalentes a 4,778.75 mt2 por tratarse de un terreno mayor casi igual al valor de
los inmuebles pertenecientes a LA SEGUNDA PARTE.

POR CUANTO #6: A que LA PRIMERA PARTE está en condiciones de reubicar en otro
terreno a LA SEGUNDA PARTE para el completivo de los metros faltantes y LA
SEGUNDA PARTE está en condición de pagar cualquier diferencia de precio a favor de
LA PRIMERA PARTE, por el indicado faltante de metros.

POR CUANTO #7: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación o
de disposición de inmuebles del Estado dominicano, razón por que este acto tiene un
carácter provisional.

POR CUANTO #8: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
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SEGUNDA PARTE; y en el momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y
conjuntamente será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo
establecido por el artículo 55, numeral 10 de la Constitución dominicana.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte íntegra del
presente contrato, de manera libre y voluntaria;

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, reubica con el consentimiento voluntario y expreso
de LA SEGUNDA PARTE que presente acepta, desde ahora y para siempre y con todas las
garantías de derecho en el inmueble que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos cincuenta y dos
metros cuadrados (952.00 MTS2), dentro del ámbito de la parcela No.22 (parte), del
Distrito Catastral No.9, de la ciudad de Puerto Plata, ubicada en el sector Bello Costero,
con los siguientes linderos: Al Norte: parcela No.22 (Resto); Al Sur: calle Prieto Tours; Al
Este: parcela No.22 (Resto); y al Oeste: parcela 22 (Resto)."

SEGUNDO: A que dicho inmueble fue valorado en la suma de un millón cuatrocientos
veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,428,000.00), suma esta que es
rebajada de los valores pagados por LA SEGUNDA PARTE, y los cuales se indican en este
contrato.

TERCERO: LA PRIMERA PARTE justifica su derecho de propiedad respecto de la
porción de terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en el Certificado de
Título No. 108 (Ant. No.1) expedido por la Registradora de Títulos de Puerto Plata, en
fecha 13 de febrero del 2001, a nombre del Estado dominicano.

CUARTO: Que como consecuencia de la reubicación que por este mismo acto se consiente
efectuado entre LA PRIMERA y SEGUNDA PARTE, las partes declaran bajo la fe del
juramento que dejan sin efecto jurídico, como si no se hubiesen efectuado y con todas sus
consecuencias legales, los contratos condicionales de venta de terreno marcados con los
números 5207, 5204, 5203, 5208, 5206, 5205, de fecha diecinueve (19) de junio del dos mil
ocho (2008), sobre los siguientes inmuebles:

A) Una porción de terreno con una extensión superficial de setecientos cincuenta y uno
punto noventa y cuatro metros cuadrados (751.94 Mts2), dentro del ámbito de las
parcelas No. 160 y 161 (partes), del Distrito Catastral No.9, del municipio de
Santiago, ubicada en el sector urbanización Fernando Valerio, con los siguientes
linderos: AL NORTE: parcelas Nos. 160 y 161 (Resto); AL SUR: parcela No. 161
(Resto); AL ESTE: parcela No. 161 (Resto), AL OESTE: parcela No. 160 (Resto).

B) Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos diecinueve
punto setenta y seis metros cuadrados (519.76 Mts2), dentro del ámbito de la
parcela No.161 (parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de Santiago,
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ubicada en el sector urbanización Fernando Valerio, con los siguientes linderos: AL
NORTE: parcela 161 (Resto), solar No.2; AL SUR: calle; AL ESTE: parcela
No.161 (Resto), solar No. 12; y AL OESTE: parcela No.161 (Resto), solar No. 14

C) Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos diecinueve
punto noventa y un metros cuadrados (919.91 Mts2), dentro del ámbito de la parcela
No.161 (parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de Santiago, ubicada en el
sector urbanización Fernando Valerio, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Autopista Duarte; AL SUR: parcela No.161 (Resto); AL ESTE: parcela No.161
(Resto); y AL OESTE: Dirección General de Foresta y parcela No.161 (Resto).

D) Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos veintiuno punto
treinta y uno metros cuadrados (521.31Mts2), dentro del ámbito de la parcela
No.161 (parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de Santiago, ubicada en el
sector urbanización Fernando Valerio, con los siguientes linderos: AL NORTE:
parcela 161 (Resto); AL SUR: calle; AL ESTE: parcela 161 (Resto); y AL OESTE:
parcela 161 (Resto).

E) Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento setenta y nueve
punto noventa y cuatro metros cuadrados (1,179.94 Mts2), dentro del ámbito de las
parcelas No.161 (parte) y 187-A-l (parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio
de Santiago, ubicada en el sector urbanización Fernando Valerio, con los siguientes
linderos: AL NORTE: parcela 161 (Resto); AL SUR: calle; AL ESTE: parcela 161
(Resto); y AL OESTE: parcela 161 (Resto).

H) Una porción de terreno con una extensión superficial de ochocientos ochenta y
cinco punto ochenta y nueve metros cuadrados (885.89Mts2), dentro del ámbito de
la parcela No.161 (parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio de Santiago,
ubicada en el sector urbanización Fernando Valerio, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Autopista Duarte; AL SUR: solar No. 13 y parcela 161 (Resto); AL ESTE:
solar No.3 y parcela No.161 (Resto); y AL OESTE: solar No.l y parcela No.161
(Resto).

QUINTO: A que el valor de dichas porciones de terrenos pertenecientes a los inmuebles
descritos más arriba totalizaron la suma de tres millones ochocientos treinta mil veintiséis
pesos dominicanos con 08/100 (RD$3,830,026.08), según informe de Estado de Cuentas
emanado por la Directora Financiera de la Administración General de Bienes Nacionales,
en fecha dieciocho (18) de febrero del año dos mil nueve (2009).

SEPTIMO: LA SEGUNDA PARTE, renuncia de manera expresa, definitiva y con carácter
irrevocable a los contratos condicionales de venta de terrenos Nos. 5207, 5204, 5203, 5208,
5206, 5205, de fecha diecinueve (19) de junio del dos mil ocho (2008), suscritos con la
Administración General de Bienes Nacionales, por las causas más arriba indicadas, para lo
cual las partes se otorgan mutua y recíprocamente los más amplios y completos recibos de
descargo y finiquito y se absuelven de todas las reclamaciones, acciones, causas de
acciones, litis, querellas, derechos, natos, potenciales o aún eventuales, que le beneficiaren



-90-
_________________________________________________________________________

o hubieren podido beneficiarle, a la vez que renuncian desde ahora y para siempre, a
interponerse entre y contra ellas, cualesquiera clase de reclamaciones, contenciones o
diferencias, judiciales y extrajudiciales, relacionadas directa o aun indirectamente con el
objeto del presente contrato.

OCTAVO: SUJECIÓN AL DERECHO. Cualquier discrepancia o conflicto que pueda
surgir como consecuencia de la suscripción del presente acuerdo, las partes se remiten a las
soluciones dadas por el Derecho Común de manera supletoria.

NOVENO: CONFIDENCIALIDAD. Cada una de las partes de este contrato mantendrá
bajo reserva toda información que se hubiese revelado en ocasión o en el contexto de este
documento, y no divulgará, publicará o utilizará la misma sin previo consentimiento por
escrito de la contraparte. Esta obligación no se aplicará a cualquier información que, i) ya
fuese de conocimiento de dicha parte; ii) es o se convierta de conocimiento público no por
falta de dicha parte, o iii) que en lo adelante sea divulgado a dicha parte por un tercero con
derecho a la misma, o iv) sea preciso divulgar en aras de la adecuada defensa de intereses y
derechos en justicia.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, en cinco (5) originales jurídicos de un
mismo e idéntico tenor, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil nueve
(2009).

POR EL ESTADO DOMINICANO
LA PRIMERA PARTE

DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE

DORA MILAYS RODRÍGUEZ OLIVARES

Por sí y en representación de:

GLADYS ALTAGRACIA OLIVARES JORGE
NELSON TORIBIO RODRÍGUEZ OLIVARES

GLORY ESTHER TORRES RODRÍGUEZ
FÉLIX ANTONIO RODRÍGUEZ UREÑA

ISABEL OLIVARES GENAO DE RODRÍGUEZ
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YO, DRA. MIROPE B. SOSA A., Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, con Matrícula No. 3250 CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas por las partes: DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y DORA
MILAYS RODRÍGUEZ OLIVARES, cuyas calidades y generales constan, quienes me han
declarado que dichas firmas son las mismas que usan en todos los actos de su vida, tanto
pública como privada. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil nueve
(2009).

DRA. MIROPE B. SOSA A.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los diez (10)
días del mes de septiembre del año dos mil catorce (2014); años 171 de la Independencia y
152 de la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita
Presidente

Antonio de Jesús Cruz Torres Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivanna Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 260-19 que eleva el monto de la pensión concedida por el Estado dominicano
al Arq. Leopoldo Antonio Espaillat Nanita. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 260-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$70,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al Arq.
Leopoldo Antonio Espaillat Nanita, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0140286-5.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
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inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de
la fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de
pensionados. El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo
luego de cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 261-19 que declara de duelo oficial el día 17 de julio del presente año con
motivo del fallecimiento del Dr. Hugo Tolentino Dipp. G. O. No. 10948 del 25 de julio
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 261-19

CONSIDERANDO: Que el Dr. Hugo Tolentino Dipp fue un destacado político e
intelectual dominicano que desempeñó altas funciones en el Estado dominicano, entre ellas
presidente de la Cámara de Diputados y secretario de Relaciones Exteriores.

CONSIDERANDO: Que el Dr. Hugo Tolentino Dipp desarrolló también una prominente
carrera académica en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), en la cual fue
miembro de la Comisión de Reforma Universitaria, vicerrector académico y rector de esta
alta casa de estudios.

CONSIDERANDO: Que el Dr. Hugo Tolentino Dipp formó parte del Gobierno
Constitucionalista presidido por el coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, siendo uno
de los redactores del Acta Institucional, mediante la cual se puso fin a la guerra de abril de
1965.
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CONSIDERANDO: Que el fallecimiento de este distinguido ciudadano es motivo de
duelo para el pueblo y Gobierno dominicanos.

VISTA: La Ley sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración núm. 108, del 21 de
marzo de 1967.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de duelo oficial el día diecisiete (17) de julio del presente año
con motivo del fallecimiento del Dr. Hugo Tolentino Dipp.

ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa que rinda los honores militares a este
prominente ciudadano dominicano.

ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta el día señalado en los
recintos militares y edificios públicos en todo el país.

ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa e Interior y
Policía, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 262-19 que amplía la vigencia de la Comisión Presidencial para la Reforma
Municipal hasta el 24 de abril de 2020. Modifica los artículos 1, 2, 3 y 6 del Dec. No.
85-15 del 22 de abril de 2015, y establece que esta comisión tendrá una vigencia de
cinco (5) años. Adiciona como miembros de la misma a la Cámara de Cuentas, a la
Asociación Dominicana de Regidores y a un representante de la sociedad civil
dominicana. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 262-19
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República define un Estado que impulsa la
cohesión social y territorial de su población y propicia el desarrollo integral y equilibrado
de su territorio y habitantes.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece que la base del sistema
político administrativo local lo constituyen el Distrito Nacional, los municipios y los
distritos municipales y que el Estado dominicano propiciará la transferencia de
competencias y recursos hacia los gobiernos locales, de conformidad con la ley.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo, del 25 de enero de 2012, dispone la articulación de los sistemas de
administración pública nacional y local, integrando los de planificación y gestión del
territorio tanto en el nivel del gobierno central como en los gobiernos locales.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12 define en cada uno de los Ejes Estratégicos los
compromisos que asume el Estado para instrumentar los procesos de reformas en plazos
definidos, entre los cuales se incluyen los compromisos relativos a la reforma municipal.

CONSIDERANDO: Que la implementación de un proceso de reforma municipal requiere
de un esfuerzo conjunto del gobierno central, los gobiernos locales y la sociedad civil para
fortalecer y modernizar aspectos fundamentales de la gestión municipal y la promoción del
desarrollo en los municipios.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 85-15, del 22 de abril de 2015, se creó
la Comisión Presidencial para la Reforma Municipal (COPREM), con el propósito de
formular y articular la Política Nacional para la Reforma Municipal y el Desarrollo Local
Sostenible para lo que se han conformado 4 espacios de trabajo sobre la base de la
transparencia y participación social, la mejora de los servicios municipales, las reformas a
los marcos legales y la fiscalidad municipal, bajo el entendido de que la Reforma Municipal
es un proceso a mediado plazo tendiente a reformar el despliegue de las políticas públicas y
el Estado en el territorio para generar condiciones y oportunidades a la ciudadanía.

CONSIDERANDO: Que la reforma municipal está incluida dentro del Plan de Gobierno y
dentro del Sistema de Metas Presidenciales con: a) La inclusión y el fortalecimiento de al
menos 202 gobiernos locales en el SISMAP Municipal, el cual debe incluir los procesos de
gestión interna y de servicios municipales; b) La unificación de la información
presupuestaria, financiera y contable a nivel municipal; c) La evolución de los marcos
legales vinculados a la gestión municipal; d) El fortalecimiento de la Liga Municipal
Dominicana; y e) La Comunicación para la Reforma Municipal.

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 85-15 creó el Sistema de Monitoreo de la
Administración Pública Municipal (SISMAP Municipal), administrado por el Ministerio de
Administración Pública (MAP), como plataforma tecnológica responsable de facilitar el
seguimiento al avance del fortalecimiento de los gobiernos locales.
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CONSIDERANDO: Que el MAP, desde el 2015, ha evolucionado el desarrollo
tecnológico del SISMAP Municipal, hasta lograr un sistema de monitoreo en línea, en
tiempo real, para mantener informada a la ciudadanía, con un enfoque colaborativo entre el
gobierno central y los gobiernos locales.

CONSIDERANDO: Que dentro del marco de la COPREM, desde 2015 hasta 2018, se
logró la inclusión y acompañamiento de 157 gobiernos locales en el proceso de
fortalecimiento del SISMAP Municipal, evolucionando sus indicadores e incorporando la
dimensión de servicios municipales.

CONSIDERANDO: Que la COPREM, con el apoyo de la Mesa de Control con actores
interinstitucionales, desarrolló y puso en operación a finales de 2018 para el sector
municipal, la Centralización de la Información Financiera del Estado (CIFE) como
plataforma para la unificación, simplificación y racionalización del proceso de rendición de
cuentas de la formulación y ejecución financiera contable de los gobiernos locales.

CONSIDERANDO: Que la COPREM hasta 2018 desarrolló un amplio proceso de
consultas en relación a la evolución del marco legal vinculado a la gestión municipal, que
ha generado un anteproyecto de ley orgánica de la administración local y régimen
territorial.

CONSIDERANDO: Que otros logros importantes de la COPREM fueron los avances en el
fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios municipales, desarrollados por los
órganos rectores con el apoyo de la LMD y las organizaciones gremiales de la
municipalidad, para la capacitación de los recursos humanos.

CONSIDERANDO: Los avances y acuerdos interinstitucionales hacia el fortalecimiento
de los cuerpos de bomberos como servidores públicos dependientes de los gobiernos
locales.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario completar los procesos en curso y consolidar la
dinámica de coordinación interinstitucional creada a partir de la creación de la Comisión
Presidencial de Reforma Municipal y la puesta en marcha del SISMAP Municipal, con
miras a impulsar el necesario proceso de fortalecimiento de la gestión municipal previsto en
la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional
de Desarrollo.

VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública núm. 247-12.

VISTA: La Ley de Función Pública núm. 41-08, del 16 de enero de 2008.
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VISTA: La Ley núm. 10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de
Control Interno y de la Contraloría General de la República.

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los
Municipios.

VISTA: La Ley núm. 498-06, del 28 de diciembre de 2006, que establece el Sistema
Nacional de Planificación e Inversión Pública.

VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público núm. 423-06, del 17 de
noviembre de 2006.

VISTA: La Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 10-04, del 20 de enero de 2004, que establece las atribuciones de la
Cámara de Cuentas e instituye el Sistema Nacional de Control y Auditoría, incluido el
Control Social.

VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública núm. 200-04, del 28 de
julio de 2004.

VISTO: El Decreto núm. 85-15, del 22 de abril de 2015, que crea la Comisión Presidencial
para la Reforma Municipal y crea el Sistema de Monitoreo de la Administración Pública
Municipal (SISMAP Municipal), como plataforma tecnológica responsable de facilitar el
seguimiento al avance del fortalecimiento de la gestión pública municipal.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O

ARTÍCULO 1.- Se amplía la vigencia de la Comisión Presidencial para la Reforma
Municipal (COPREM) hasta el 24 de abril de 2020.

PÁRRAFO I. Se modifica el artículo 6 del Decreto núm. 85-15, para que disponga de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 6.- La Comisión Presidencial para la Reforma Municipal tendrá una
duración de cinco (5) años”.

PÁRRAFO II. El conjunto de responsabilidades e iniciativas impulsadas por cada uno de
los actores que conforman el COPREM se mantendrán con posterioridad a su período de
vigencia.
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ARTÍCULO 2.- Se modifica el párrafo del artículo 1 del Decreto núm. 85-15, para que
disponga de la siguiente manera:

“PÁRRAFO: Para el cumplimiento de su propósito, la Comisión fungirá como órgano
coordinador de los trabajos y de la participación de las distintas entidades gubernamentales,
de entidades que representen a los gobiernos locales del país y organizaciones no
gubernamentales de la sociedad civil que concurren en el proceso de reforma y
modernización de la administración municipal, basada en 4 líneas de acción:

a) Transparencia, rendición de cuentas, y participación y control social.
b) Servicios municipales de calidad.
c) Fiscalidad municipal.
d) Evolución de los marcos jurídicos y procedimentales”.

ARTÍCULO 3. Se agregan a los integrantes de la COPREM, designados en el artículo 2
del Decreto núm. 85-15, los siguientes miembros:

1. La Cámara de Cuentas de la República Dominicana.
2. La Asociación Dominicana de Regidores (ASODORE).
3. Un representante de la sociedad civil dominicana.

PÁRRAFO. El representante la sociedad civil será elegido en base a un procedimiento
definido por la Comisión y bajo los criterios de reconocimiento, representación territorial y
agenda de trabajo vinculada al fortalecimiento municipal.

ARTÍCULO 4. Se agregan a las funciones de la COPREM, consignadas en el artículo 3
del Decreto núm. 85-15, las siguientes:

a) Articular las acciones en el marco del proceso de reforma municipal en lo concerniente
al desarrollo institucional, capacitación, profesionalización de los recursos humanos,
planificación, finanzas, transparencia, rendición de cuentas, participación social y
mejora de los servicios municipales.

b) Impulsar la inclusión de los 46 gobiernos locales que faltan por integrar al SISMAP
Municipal para alcanzar la meta al año 2020.

c) Impulsar el fortalecimiento de los 158 ayuntamientos y 45 distritos municipales
participantes, incluyendo las dimensiones de gestión interna y la dimensión de servicios
municipales básicos.

d) Apoyar la formulación de evoluciones de marcos normativos relativos a la gestión
municipal y someterlos a amplios procesos de consulta y validación con los actores
sociales e institucionales del país, antes de su inclusión en la agenda legislativa, entre
los que se incluye la ley orgánica de la administración local prevista en la Constitución
dominicana.

e) Impulsar el conjunto de acciones vinculadas a la consecución de las metas para la
reforma municipal previstas en el Sistema de Metas Presidenciales.
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PÁRRAFO I: Se modifica la función consignada en el último renglón del artículo 3 del
Decreto núm. 85-15, para que disponga de la siguiente manera:

“Aprobar y remitir al Ministerio de la Presidencia un reporte trimestral de los
avances logrados, de acuerdo a los objetivos establecidos vinculados a lo previsto
en el Sistema de Metas Presidenciales”.

PÁRRAFO II: El Ministerio de la Presidencia asume la conducción de la comunicación
estratégica para el proceso de reforma municipal.

ARTÍCULO 5.- Las fuentes de financiamiento para el funcionamiento y operación de la
COPREM provendrán de los fondos aportados por la Presidencia de la República, a los que
se pudieran eventualmente agregar los fondos de las instituciones que integran la
COPREM, de los proyectos o programas que actualmente ejecuten, los procedentes de
cooperación internacional y de las alianzas interinstitucionales que pudiera concretar la
COPREM.

ARTÍCULO 6.- El Sistema de Monitoreo de la Administración Pública Municipal
(SISMAP Municipal), creado mediante Decreto núm. 85-15, se constituye en la plataforma
tecnológica responsable para dar seguimiento al avance del fortalecimiento de la gestión
pública municipal.

ARTÍCULO 7.- Se instruye para que el SISMAP Municipal incorpore progresivamente a
todos los gobiernos locales del país tanto en la dimensión de gestión interna y
procedimental como en la dimensión de servicios municipales, todo ello administrado y
conducido por el Ministerio de Administración Pública (MAP) en su calidad de rector del
fortalecimiento institucional, en coordinación con los demás órganos y entidades
concurrentes.

PÁRRAFO: Al término de cada trimestre, se elaborará y hará de conocimiento público el
estado de situación del SISMAP Municipal y anualmente se realizará una actividad oficial
de reconocimiento a los mejores gobiernos locales del SISMAP Municipal en base a la
puntuación obtenida en dicho sistema.

ARTÍCULO 8.- Se mantienen vigentes el resto de las disposiciones del Decreto núm. 85-
15 que no han sido modificadas por el presente decreto.

ARTÍCULO 9.- Envíese al Ministerio de la Presidencia, para su conocimiento y su
ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 263-19 que integra nuevamente el Consejo Directivo del Instituto Nacional de
Protección de los Derechos del Consumidor. Deroga el Dec No. 70-17 del 24 de marzo
del año 2017. G. O. No. 10948 del 25 de julio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 263-19

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Protección de los Derechos de los
Consumidores (Pro Consumidor) es una entidad estatal descentralizada, con autonomía
funcional, jurisdiccional y financiera, patrimonio propio y personalidad jurídica, integrada
por un consejo directivo y una dirección ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que los representantes del sector privado y de las organizaciones de
defensa de los derechos del consumidor ante el Consejo Directivo de Pro Consumidor son
designados por el Poder Ejecutivo a partir de la terna propuesta por las entidades que los
representen.

VISTA: La Ley núm. 358-05, General de Protección de los Derechos del Consumidor o
Usuario, del 9 de septiembre de 2005.

VISTO: El Decreto núm. 236-08, del 30 de mayo de 2008, que crea el Reglamento de
Aplicación de la Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección de los Derechos
del Consumidor estará integrado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley núm. 358-05, de la siguiente manera:
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a) El ministro de Industria y Comercio, quien lo preside.
b) El Lic. Henry Santos, en representación del Ministerio de Medio Ambiente y

Recursos Naturales.
c) El Dr. Benito Cruz Peña, en representación del Ministerio de Salud Pública.
d) La Lic. Julissa Báez, en representación de las empresas productoras de mercancías.
e) La Lic. Flavia Báez Jorge, en representación de las empresas suplidoras de

servicios.
f) El señor Francisco Domingo Paulino y el señor Rafael Espejo, en representación de

las organizaciones de defensa de los derechos de los consumidores.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 70-17, del 24 de marzo de 2017, que
integró el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del
Consumidor (Pro Consumidor).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio, al Instituto Nacional de
Protección de los Derechos del Consumidor (Pro Consumidor), al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social (MISPAS), al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, al Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP) y a las organizaciones de
defensa de los derechos de los consumidores, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 248-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jorge
Luis Castellanos Núñez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 201, edificio No. 33-C, ubicado en el Proyecto Habitacional Los
Reyes, San Francisco de Macorís, R.D. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 248-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor JORGE LUIS CASTELLANOS NUÑEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
el señor JORGE LUIS CASTELLANOS NUÑEZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.201, del edificio No. 33-C,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LOS REYES ”, San
Francisco de Macorís, valorado en la suma de RD$74,000.00, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO NO. 3293

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No. ___________, de la calle
___________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor JORGE LUIS CASTELLANOS NUÑEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con MARITZA ANTONIA PERDOMO, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.53837, Serie 56, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, de la calle__________, de quien para los fines del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
201, del edificio No. 33-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “LOS REYES”, San Francisco de Macorís.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETENTA Y
CUATRO MIL PESOS ORO (RD$74,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO)
como pago inicial, según consta en recibo No.2781, de fecha 4 de julio de 1990, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de
RD$69,000.00 (SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ORO), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$ 100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General

Vendedor

JORGE LUIS CASTELLANOS NUÑEZ,
Comprador
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Yo, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del
Número de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y JORGE LUIS CASTELLANOS NUÑEZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE,
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 249-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel
Carrasco Estévez, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
No. 204, edificio J, manzana No. 4, dentro del Proyecto Habitacional Nueva Isabela,
sector Guaricano, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 249-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano en fecha 14 de mayo del
1995 y el señor MANUEL CARRASCO ESTEVEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor MANUEL CARRASCO ESTEVEZ, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, el apartamento marcado con el No. 204, correspondiente al edificio J, manzana
No. 4, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “NUEVA
ISABELA”, sector Guaricano, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2634

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
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Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral No. ________,
domiciliado y residente en la casa No. _____ de la calle ______, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor MANUEL
CARRASCO ESTEVEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
________ con VICTORIA RAMIREZ, portador de la Cédula de Identificación Personal
No. 7263, Serie 19, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la
calle________ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 204, correspondiente al edificio J, manzana No. 4, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “NUEVA ISABELA”, sector Guaricano, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS CON 31/100 (RD$47,621.31), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00
(TRES MIL PESOS) como pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$44,621.31
(CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 31/100), para
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS) cada una.
Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.04311, de fecha 10 de enero de 1991,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, reducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

MANUEL CARRASCO ESTEVEZ
COMPRADOR

YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y MANUEL CARRASCO ESTEVEZ, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivanna Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 250-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ángel
Maria Lozano, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No.
302, edificio No. 34-C, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Rieles, San Francisco
de Macorís, R.D. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 250-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 del mes de noviembre de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor ANGEL MARIA LOZANO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de noviembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra parte,
el señor el señor ANGEL MARIA LOZANO, por medio del cual el primero traspasa al
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segundo a título de venta, el apartamento marcado con el No.302, del edificio No. 34-C,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LOS RIELES ”, San
Francisco de Macorís, valorado en la suma de RD$74,000.00, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO NO. 3301

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No. ___________, de la calle
___________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor ANGEL MARIA LOZANO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con FLORES QUIROZ DE LOZANO, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.51585, Serie 31, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.
______, de la calle__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
302, del edificio No. 34-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “LOS RIELES”, San Francisco de Macorís.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETENTA Y
CUATRO MIL PESOS ORO (RD$74,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO)
como pago inicial, según consta en recibo No.2690, de fecha 3 de julio de 1990, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la suma de
RD$69,000.00 (SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ORO), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$ 100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 2 días del mes de noviembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General

Vendedor

ANGEL MARIA LOZANO,
Comprador

Yo, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del
Número de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y ANGEL MARIA LOZANO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE,
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 251-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Cadir
Martínez González, en relaciona al traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 4-1, edificio No. 16, dentro del Proyecto Habitacional Monte Rico,
Cienfuegos, Santiago. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 251-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor CADIR MARTINEZ GONZALEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre del 1995, entre
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor CADIR MARTINEZ GONZALEZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.4-1, correspondiente al edificio
No. 16, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “MONTE
RICO”, CIENFUEGOS, Santiago, R. D., valorado en la suma de RD$ 165,799. 05, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.076

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918 Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____ provisto del Carnet de Registro
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.— de la calle— de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,
en fecha 14 de mayo/ 1995 quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor CADIR
MARTINEZ GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casado con GIOCONDA MARIA POLANCO, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.5665 Serie 72, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _____, de la
calle ______ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El Apartamento No. 4-1,
correspondiente al edificio No. 16, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO”, CIENFUEGOS, Santiago, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100
(RD$ 165,799.05), que el COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La
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suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en
recibo No.2178, de fecha 15 de octubre de 1991, expedido por la Administración General
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$ 150,799.05 (CIENTO
CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$ 100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de diciembre
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General.

VENDEDOR

CADIR MARTINEZ GONZALEZ,
COMPRADOR

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y CADIR MARTINEZ GONZALEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ,
NOTARIO PUBLICO



-21-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio Del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 252-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Elpidio Castillo Parra y Consuelo Romero de C., relativo a la venta por parte del
primero a los segundos, del apartamento No. 301, edificio No. 56, dentro del Proyecto
Habitacional Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 252-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y los señores ELPIDIO CASTILLO PARRA Y CONSUELO
ROMERO DE C.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
los señores ELPIDIO CASTILLO PARRA Y CONSUELO ROMERO DE C., por medio
del cual el primero traspasa a los segundos a título de venta, el apartamento marcado con el
No.301, correspondiente al edificio No. 56, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “PROLONGACION AVENIDA MEXICO”, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$110,592.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO.3047

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte los señores
ELPIDIO CASTILLO PARRA Y CONSUELO ROMERO DE C., mayores de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casados, portadores de las Cédulas de
Identificación Personal Nos. 272025 y 360905, Serie 1ra., debidamente renovadas para el
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presente año con los sellos de Rentas Internas Nos. _____, provisto del carnet del registro
Electoral No. ______, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
301, correspondiente al edificio No. 56, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “PROLONGACION AVENIDA MEXICO”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO DIEZ
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS (RD$110,592.00), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00
(CINCO MIL PESOS), como pago de inicial; y el resto, o sea la suma de RD$ 105,592.00
(CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$ 160.00 (CIENTO SESENTA PESOS) cada una. Dicho
inicial fue pagado mediante recibo No.0214, de fecha 28 de septiembre de 1989, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibo por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.



-25-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO: CONSUELO ROMERO DE C.

Y/O

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, ELPIDIO CASTILLO PARRA,
Administrador General. Compradores.

Vendedor

Yo, LIC. JORGE F. GOMEZ GARCIA, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA, CONSUELO ROMERO DE C. Y ELPIDIO CASTILLO PARRA,
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. JORGE F. GOMEZ GARCIA,
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 253-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel
E. Abbot E., a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 103,
edificio No. 1, M-7, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N.
G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 253-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor MANUEL E. ABBOTT E.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, el señor MANUEL E. ABBOTT E, por medio del cual el primero traspasa al
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segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.103, correspondiente al
edificio No.1, M-7, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así:

4316

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrados
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del
carnet de registro electoral No.___________, domiciliado y residente en la casa
No.___________, de la calle _______________, de esta ciudad de Santo Domingo, en
virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha  Decreto
No.289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
MANUEL E. ABBOTT E., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casado con ADELAIDA VIDAL, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.381600, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.____________, provisto del Carnet de Registro Electoral
No.______________, de la calle _____________________________de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LOS SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.103, correspondiente al edificio No.1, M-7, construido de block y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la  presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO RD$775,000.00, que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el No.16720 de
fecha 15/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto, o sea la suma de  RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS
ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS
MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

MANUEL E. ABBOTT E.
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MANUEL E. ABBOTT E., cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas la firmas que usan en todos los
actos de sus vida jurídica.

En Santo Domingo Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997); años
154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente



-30-
_________________________________________________________________________

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 254-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Amado
Antonio Ortega Ramírez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 2-3, edificio No. 19, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico,
Cienfuegos, Santiago, R.D. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 254-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor AMADO ANTONIO ORTEGA RAMIREZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor AMADO ANTONIO ORTEGA RAMIREZ, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-3,
correspondiente al edificio 19, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO, CIENFUEGOS ”, de la ciudad de Santiago, R.D., valorado
en la suma de (RD$165,799.05), que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.026

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte,
y de la otra parte, el señor AMADO ANTONIO ORTEGA RAMIREZ, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con MARIA ROSINALDA POLANCO
J., portador de la Cédula de Identificación Personal No.83994, Serie 31., debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provisto del
Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 2-3, correspondiente al edificio 19, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “MONTE RICO, CIENFUEGOS”, de la ciudad de SANTIAGO,
R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 05/100
(RD$165,799.05), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS) como pago de inicial, y el resto
o sea la suma de RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para ser pagada en mensualidades
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consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO). Dicho inicial fue pagado mediante
recibo No.2409, de fecha 18 de octubre, 1991, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

AMADO ORTEGA RAMIREZ
COMPRADOR

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y AMADO ORTEGA RAMIREZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 255-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Félix
M. Bautista Paulino, mediante el cual el primero vende al segundo, el apartamento
No. 306, edificio No. 1, M-11, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 255-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor FELIX M. BAUTISTA PAULINO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, el señor FELIX M. BAUTISTA PAULINO, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, el apartamento marcado con el No. 306, correspondiente al edificio #1, M-11,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

4296

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha Decreto 295-96, de fecha
10/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FELIX M.
BAUTISTA PAULINO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil
casado con Wendy Cabral, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 332425-1,
Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.________,  provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 306, correspondiente al edificio #1, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No.16676 de
fecha 13/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS
ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y  consecutivas de RD$2,604.40 (DOS
MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
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mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de agosto del año
mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

DR. FELIX M. BAUTISTA PAULINO
COMPRADOR
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOBAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y FELIX M. BAUTISTA PAULINO, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOBAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997);
años 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 256-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio
Antonio César Acevedo, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 3-6, edificio No. 8, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico,
Cienfuegos, Santiago, R.D. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 256-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor JULIO ANTONIO CESAR ACEVEDO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, el señor JULIO ANTONIO CESAR ACEVEDO, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 3-6,
correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO, CIENFUEGOS”, de la ciudad de SANTIAGO, R.D.,
valorado en la suma de (RD$165,799.05), que copiado a la letra dice así:

ENTRE                                                                                         CONTRATO No.036

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
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Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995 , quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, el señor JULIO ANTONIO CESAR ACEVEDO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil casado con Lorenza Altagracia Rosado, portador
de la Cédula de Identificación Personal No. 88122, Serie 31., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provisto del Carnet del Registro
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 3-6, correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “MONTE RICO, CIENFUEGOS”, de la ciudad de SANTIAGO,
R.D.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100
(RD$165,799.05), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS) como pago de inicial, y el resto,
o sea la suma de RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para ser pagada en mensualidades
consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO). Dicho inicial fue pagado mediante
recibo No.2292, de fecha 15 de octubre de 1991, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a AL COMPRADOR realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.



-42-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

JULIO ANTONIO CESAR ACEVEDO
COMPRADOR

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y JULIO ANTONIO CESAR ACEVEDO, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 257-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro
José Valerio Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 3-2, edificio No. 8, dentro del Proyecto Habitacional Monte Rico,
Cienfuegos, Santiago, R.D. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. 257-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor PEDRO JOSE VALERIO RODRIGUEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra
parte, el señor PEDRO JOSE VALERIO RODRIGUEZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.3-2,
correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO”, CIENFUEGOS, de la ciudad de SANTIAGO, R. D.,
valorado en la suma de RD$165,799. 05, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 035

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo 1995, quien en lo que adelante para los fines y
consecuencias de este contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor PEDRO JOSE VALERIO RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con MARIA MARTÍNEZ, portador de la cédula de
identificación personal No.78542 serie 31, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de
la calle___, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.3-2, correspondiente al edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “MONTE RICO”, CIENFUEGOS, de la ciudad de SANTIAGO, R.
D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento sesenta y
cinco mil setecientos noventa y nueve pesos con 05/100 (RD$165,799.05), que el
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00
(diez mil pesos) corno pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$155,799.05 (ciento
cincuenta y cinco mil setecientos noventa y nueve pesos con 05/100), para ser pagada en
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mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos oro). Dicho inicial fue pagado
mediante recibo No.2558, de fecha 28 de noviembre del 1991, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del art.55,
inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General. Pedro José Valerio Rodriguez

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y PEDRO JOSE VALERIO RODRIGUEZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995)

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Favián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 258-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Dolores Miguel, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No.
101, edificio No. 2, M-7, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa,
D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.258-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora ANA DOLORES MIGUEL.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora ANA DOLORES MIGUEL, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio #2, M-7, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”,
de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y cinco mil pesos oro
(RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.4148

EL ESTADO DOMINICANO,  representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No 13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha Decreto No. 289-96 de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante y para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora ANA DOLORES MIGUEL, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No.
14665 serie 68, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.___, provista del Carnet Electoral No.__, de la calle _______, de quien para lo fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
101, correspondiente al edificio #2, M-7, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16418, de fecha 9/8/1996,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma
de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Ana Dolores Miguel

VENDEDOR COMPRADORA
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YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y ANA DOLORES MIGUEL, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997), años
154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 259-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Paula Altagracia Martínez y Ramón Francisco Jiménez Coronado, sobre la venta por
parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 486.12 Mts², dentro de
la parcela No. 218-A-2 (parte), del D.C. No. 6, sector Los Frailes, D.N. G. O. No. 10949
del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 259-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de enero de 2008, entre el Estado
dominicano y los señores PAULA ALTAGRACIA MARTÍNEZ y RAMÓN FRANCISCO
JIMÉNEZ CORONADO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de enero de 2008, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, los
señores PAULA ALTAGRACIA MARTÍNEZ y RAMÓN FRANCISCO JIMÉNEZ
CORONADO, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de
terreno con un extensión superficial de cuatrocientos ochenta y seis punto doce metros
cuadrados (486.12Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.218-A-2 (Parte), del Distrito
Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Frailes, valorada en la suma
de doscientos noventa y un mil seiscientos setenta y dos pesos dominicanos con 00/100
(RD$291,672.00), que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.4690

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector de Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, los señores PAULA
ALTAGRACIA MARTÍNEZ y RAMÓN FRANCISCO JIMÉNEZ CORONADO,
dominicanos, mayores de edad, casados, comerciantes, portadores de las cédulas de
identidad y electoral Nos.001-0056979-7 y 001-00569524, respectivamente, domiciliados y
residentes en la calle Estrelleta, casa No.206, sector Ciudad Nueva, Distrito Nacional,
quienes en lo adelante del siguiente acto se designarán como LOS COMPRADORES o por
sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos ochenta y seis
punto doce metros cuadrados (486.12 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.218- A-2 (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Frailes, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.218-A-2
(Resto); AL SUR: Parcela No.218-A-2 (Resto), AL ESTE: Parcela No.218-A-2
(Resto); y AL OESTE: Calle Manolo Tavárez Justo.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.218-A-2, del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.80-
4694, según consta en la certificación de fecha 27 del mes de diciembre del año 2006,
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
doscientos noventa y un mil seiscientos setenta y dos pesos dominicanos con 00/100
(RD$291,672.00), a razón de seiscientos pesos.(RD$600.00) el metro cuadrado, menos un
cuarenta y cinco porciento (45%) de descuento por concepto de pago total del terreno, por
lo que LOS COMPRADORES han pagado a EL VENDEDOR la suma de ciento sesenta
mil cuatrocientos diecinueve pesos dominicanos con 60/100 (RD$160,419.60), mediante,
cheque No.19434291, de fecha 02 del mes de abril del año 2007, del Banco BHD, según
recibo de ingreso No.28019, de fecha 2 del mes de mayo del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 29
del mes de noviembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo de esta
Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación, a este párrafo, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les serán devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier, violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS COMPRADORES, en
el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Elías Wessin Chávez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

POR LOS COMPRADORES

Paula Altagracia Martínez Ramón F. Jiménez Coronado

YO, DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MORENO, Abogado Notario Público
de los del Número del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de
la República bajo el No.2534, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELIAS WESSIN
CHÁVEZ, PAULA ALTAGRACIA MARTINEZ y RAMON FRANCISCO JIMENEZ
CORONADO, de generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la
fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida
tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31)
días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MORENO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 260-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Hernán
Lluberes Reyes, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 2-A, edificio No. 25, dentro del Proyecto La Yuca, Los Ríos, D.N. G.
O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 260-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero de 1989, entre el Estado
dominicano y el señor HERNAN LLUBERES REYES.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de enero del 1989, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra
parte, el señor HERNAN LLUBERES REYES, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, edificio No.25,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “La Yuca”, Los Ríos, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO.2168

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
cédula de identificación personal No.43858 serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 30 de mayo del 1988; acápite No.182, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR , de una parte, y de
la otra parte, el señor HERNAN LLUBERES REYES, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con CANDIDA ROSA GARCIA DE LLUBERES,
portador de la cédula de identificación personal No.4493 serie 8, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del
Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.2-A, edificio No.25, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “La
Yuca” Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta mil pesos
oro (RD$40,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: La suma de RD$12,000.00 (doce mil pesos oro) como pago inicial, mediante un
crédito por dicho valor expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, en
virtud del contrato de fecha 9 de noviembre de 1987, suscrito con la Cía. Unión
Constructora S. A., y el resto o sea la suma de RD$28,000.00 (veintiocho mil pesos oro), en
mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada una, hasta
la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos cuando

no se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 16 días del mes de enero del
año mil novecientos ochentinueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Fragata, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Hernán Lluberes Reyes
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. RAMON E. GALLARDO, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA Y HERNAN LLUBERES REYES, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año mil novecientos
ochentinueve (1989).

DR. RAMON E. GALLARDO,
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil (2000), años 157 de la Independencia
y 136 de la Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez Ángel Dinocrate Pérez Pérez
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 261-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Emilio Reyes Vargas, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 1-A, edificio No. 164, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad
del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 261-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor LUIS EMILIO REYES VARGAS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor LUIS EMILIO REYES VARGAS, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, el apartamento marcado con el No. l-A, correspondiente al edificio No.164,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado
a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO.2138

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor LUIS EMILIO REYES VARGAS, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con JOSEFINA MILAGROS PIMENTEL, portador de
la cédula de identificación personal No.11197, serie 22, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del carnet del registro
electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. l-A, correspondiente al edificio No.164, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL
PESOS) como pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (CIENTO
CUARENTA Y DOS MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO). Dicho inicial fue pagado mediante
recibo No.10598 de fecha 23 de agosto de 1994, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales LUIS EMILIO REYES VARGAS

VENDEDOR COMPRADOR
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YO, FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y LUIS EMILIO REYES VARGAS, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventicinco (1995).

FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 262-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Lucas
Pérez Concepción, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No.
2-B, edificio No. 175, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III
Etapa, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 262-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor LUCAS PEREZ CONCEPCION.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor LUCAS PEREZ CONCEPCION, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, el apartamento marcado con el No. 2-B, del edificio No.175, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO.2155

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro
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electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte el señor LUCAS PEREZ CONCEPCION, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con RAQUEL MONTERO, portador de la cédula de
identificación personal No.11503, serie 48, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del carnet del registro electoral No. ______, de
la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 2-B, del edificio No.175, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo No.10368 de fecha 9 de agosto de
1994, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la
suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventicinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General LUCAS PEREZ CONCEPCION

VENDEDOR COMPRADOR

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y LUCAS PEREZ CONCEPCION, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés 23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 263-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa
Ramona Ramírez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la casa No.
68, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10949 del 2
de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 263-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora ROSA RAMONA RAMIREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra
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parte, la señora ROSA RAMONA RAMIREZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, la casa No.68, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D, valorada en la suma de RD$216,146.77, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.762

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula de
identificación personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con
el sello Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro electoral No._______,
domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle __________, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ROSA
RAMONA RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la cédula de identificación personal No.0028931-2, serie 10, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provista del
Carnet de Registro Electoral No. ____, de la calle ______, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.68, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77
(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100),
que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades
consecutivas e iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventicinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General de Bienes Nacionales ROSA RAMONA RAMIREZ

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y ROSA RAMONA RAMIREZ, cuyas generales constan en este
mismo documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 264-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Lógida Batista, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.
2-B, edificio No. 153, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III
Etapa, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 264-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora LOGIDA BATISTA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora LOGIDA BATISTA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título
de venta, el apartamento marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No.153,
construido de blocks y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO.2215

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula de
identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año con
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet del registro electoral
No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora LOGIDA BATISTA, dominicana, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con el señor LUIS ALBERTO MEJIA BAUTISTA,
provista de la cédula de identificación personal No.5892, serie 19, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del carnet del registro
electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: El
apartamento marcado con el No. 2-B, correspondiente al edificio No.153, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO)
como pago inicial, según consta el recibo No.10194 de fecha 21 de julio de 1994, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, la cantidad de



-76-
_________________________________________________________________________

RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato debe ser sometido al Congreso
Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene
un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del art.55, inciso 10
de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General de Bienes Nacionales LOGIDA BATISTA

VENDEDOR COMPRADORA

YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y LOGIDA BATISTA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
Abogado-Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 265-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Melania Nivar, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-A, edificio No. 126, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 265-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y María Melania Nivar.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
María Melania Nivar, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento
marcado con el No.2-A, correspondiente al edificio No.126 construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad,
valorado por la suma de (RD$147,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2257

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet
del Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, María
Melania Nivar, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 200163, Serie 1era., debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---provista del Carnet de
Registro Electoral No.---, de la calle de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.2-A, correspondiente al edificio No.126, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y
siete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) como pago inicial. Dicho
inicial fue pagado mediante recibo No.10079, de fecha 18 de julio del 1994; la suma de
RD$ 25,000.00 (veinticinco mil pesos) por concepto de destrucción de su mejora y el resto
o sea la suma de RD$117, 000.00 (ciento diecisiete mil pesos), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos), cada una, hasta la
total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Carlos Eligio Linares Tejeda

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

María Melania Nivar
Compradora
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YO, Lic. Ricardo José Tavera Cepeda, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares
Tejeda y María Melania Nivar, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

Lic. Ricardo José Tavera Cepeda
Abogado Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 266-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Mercedes Ileana Martínez Santos, por medio del cual el primero vende a la segunda,
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), del
D.C. No. 32, manzana No. 35, solar No. 14, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 266-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 4 de abril del 2003,
entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora MERCEDES ILEANA MARTÍNEZ
SANTOS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra- venta de terrenos suscrito en fecha 4 de abril
del 2003,  entre el INGENIO BOCHA CHICA, válidamente representado por el Director
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora
MERCEDES ILEANA MARTÍNEZ SANTOS, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda, a título de compra-venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de
la parcela No.204-B (Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar
Brisas de las Américas, manzana No.35, solar No.14, valorada en la suma de
VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (25,000.00), que
copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-No.20020639-2002

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de  agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001,  que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora MERCEDES
ILEANA MARTÍNEZ SANTOS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1007981-1, domiciliada y residente en la C/
Samaná No.19 P/ atrás Bo. María Auxiliadora, D.N., R.D., de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de julio del 2002, contenida en el Acta No.32, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A, a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Segunda Resolución contenida en el Acta No.1210, de fecha
7 de noviembre del 2002.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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” Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela No.204-B (Pte) del D.C No.32, del
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.35, solar
No.14, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.15
Al Este:   Solar No.4
Al Sur:    Solar No.13
Al Oeste: Calle en Proyecto

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra - venta
de terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA en la
forma siguiente:

a) La suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$9,250.00) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2001-23794, de fecha 18-12-
2001, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,750.00) en el plazo de TRES (3)
años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 05/100 (RD$544.05), a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio
de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a QUINCE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,750.00), devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,750.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador del
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LACOMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de abril del año   dos
mil tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ MERCEDES I. MARTÍNEZ S.
Director Ejecutivo.

YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y MERCEDES ILEANA
MARTÍNEZ SANTOS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito
.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil tres (2003).

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO. -

Exonerado de Impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005), años 162 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Juan Antonio Morales Vilorio German Castro Garcia
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente.

María Cleofia Sánchez Lora, Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 267-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Alberto Tejada Contreras, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, a titulo
de venta, el apartamento No. 203, edificio No. 8, M-12, ubicado en el Proyecto
Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 267-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el Estado
dominicano y Luis Alberto Tejada Contreras

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, Luis
Alberto Tejada Contreras, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apartamento
marcado con el No.203, correspondiente al edificio #8, M-12, construido de block y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad,
valorado en la suma de setecientos setenta y cinco mil pesos oro dominicanos
(RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 4106

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha Decreto No.295-96, de quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Luis
Alberto Tejada Contreras, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casado con María Cristina Torrechio, portador de la Cédula de Identificación Personal No.
1178819-9, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.---provisto del Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
a EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.203, correspondiente al edificio #8, M-12, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “José Contreras, II Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setecientos setenta
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR
en la siguientes forma: la suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como
pago inicial, según consta en el recibo No.16678, de fecha 13/8/1996, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00
(seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el



-91-
_________________________________________________________________________

mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de noviembre de 1928, y sus
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Carlos Eligio Linares Tejeda

Administrador General
El Vendedor

Luis Alberto Tejada Contreras
El Comprador

YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares
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Tejeda y Luis Alberto Tejada Contreras, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y
seis (1996).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta
(30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro, años 161 de la Independencia y 141 de
la Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete; años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián,
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 268-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Danilo
Pichardo, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 100.80 Mts², dentro de las parcelas Nos. 95 y 96 (partes), manzana No. 1954, solar
No. 22, del D.C. No. 15, Distrito Nacional. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.268-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 10 de mayo del año 2002, entre el
Estado dominicano y el señor Danilo Pichardo.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 10 de mayo del año
2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0901865-5, de una parte y de la otra parte el señor Danilo Pichardo,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0487183-5, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de cien punto ochenta metros cuadrados (100.80 mt²), dentro de las parcelas
No.95 y 96 (partes), manzana 1954, solar No.22, del Distrito Catastral No.15,
respectivamente, del Distrito Nacional, valorada en la suma de cincuenta mil cuatrocientos
pesos dominicanos con 00/100 RD$50,400.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 2332

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la  Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
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funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No.93-01, en su artículo cinco
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del
año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre y de la otra parte, el señor Danilo Pichardo, dominicano, mayor de
edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0487183-5,
domiciliado y residente en la calle Marcos Rosario No.91, del sector Los Mina, de esta
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado ente las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite cuarto del presente acto, y en caso de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro del
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial, de cien punto ochenta metros
cuadrados, (100.80 mt²) dentro de las parcelas No.95 y 96 (partes), manzana 1954, solar
No.22, del Distrito Catastral No.15, respectivamente, del Distrito Nacional, con los
siguientes linderos: Al Norte: parcela No.96 (Resto), Al Sur: Parcela No.95 (Resto), Al
Este: parcela No.96 (Resto); y Al Oeste: calle G.

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 60-3445 y 73-4998,
expedidos por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del Estado
dominicano.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cincuenta mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$50,400.00), a
razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$500.00) el metro
cuadrado, menos un cinco por ciento (5%) del valor por concepto de pago total, o sea EL
COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de cuarenta y siete mil ochocientos
ochenta pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$47,880.00), mediante cheques Nos.
058241 y 0818846 de fechas 22/04/02 y 30/04/02 del Banco de Reservas, según recibos de
ingreso Nos. 23114 y 2204 de fechas 23/4/02 y 01/05/02, por lo cual el presente contrato
sirve de constancia de pago y recibo de descargo;

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$500.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de
fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la comisión creada
mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres
(3) representantes, uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones,
otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración
General de Bienes Nacionales

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deteriores y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
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QUINTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR

SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO, de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002)

Por el Vendedor
Bienvenido Brito

Administrador General de Bienes Nacionales
en representación del Estado dominicano

Por el Comprador
Danilo Pichardo

YO, Licda. Celenia Suero Ogando, Abogado-Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Danilo Pichardo,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la
fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de
su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fé y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002).

Licda. Celenia Suero Ogando
Abogado Notario
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Favián Ant. del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián,
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 269-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora
Carmen Mirella Cepeda Espinal, en relación al traspaso por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 250.85 Mts², dentro de la parcela No. 9, del
D.C. No. 19, solar No. 3, manzana No. 1-2, lugar Los Guaricanos, sección Yaguasa,
D.N. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 269-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 18 de agosto de 1995,
entre el INGENIO RIO HAINA y la señora CARMEN MIRELLA CEPEDA
ESPINAL.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 18 de
agosto del año 1995, entre el INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el
Director Ejecutivo del Consejo Estatal de Azúcar (CEA), ING. JUAN A. HERNÁNDEZ
KUNHARDT, de una parte y de la otra parte, la señora CARMEN MIRELLA CEPEDA
ESPINAL, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de compra-venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de (250.85) metros cuadrados, dentro
de la parcela No.9, del Distrito  Catastral No.19, del Distrito Nacional, lugar Los
Guaricanos, sección Yaguasa, marcada como solar No.3, manzana No.1-2 propiedad del
INGENIO RIO HAINA, valorada en la suma de RD$28,095.20 (VEINTIOCHO MIL
NOVENTA Y CINCO PESOS ORO CON 20/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LOS GUARICANOS
CF-No.219-95

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo,
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966,
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA),
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señor ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT,  dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación Personal No.154243, Serie
1era., sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en
virtud del poder que le fuera otorgado por el presidente de la Republica, en fecha 10 de
enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año
1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la
otra parte, la señora CARMEN MIRELLA CEPEDA ESPINAL, dominicana, mayor de
edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0148841-9 (anterior
No.007284, serie 44), sello hábil, domiciliada y residente en la calle Altagracia Henríquez
No.21, Mirador Sur, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

” Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 250.85 metros cuadrados,
dentro de la Parcela No.9, del D.C No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos,
sección Yaguasa, marcada como solar No.3, manzana No.1-2, propiedad del Ingenio Rio
Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.4
Al Sur: Calle No.4
Al Este:  Solar No.5 de la misma manzana
Al Oeste: Solar No.1 de la misma manzana

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.60-3487, de fecha primero (1ero.)
de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de
VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON
20/100 (RD$28,095.20), o sea a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
LA COMPRADORA en la forma siguiente:

a) La suma de NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ORO
DOMINICANOS CON 32/100 (RD$9,833.32) al suscribirse el contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este
acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma, y
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b) El resto, o sea la suma de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN
PESOS ORO DOMINICANOS CON 88/100 (RD$18,261.88) en el plazo de
CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60)
cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el
día DIECIOCHO (18) del mes de agosto del año 2000.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha VEINTICUATRO
(24) de ENERO de 1993, a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$112.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTIOCHO MIL
NOVENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 20/100 (RD$28,095.20).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 88/100 (RD$18,261.88),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual, más un CUATRO
POR CIENTO (4%) por comisión y gastos de administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la
presente  venta, EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$18,261.88), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103 del
Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de LA
COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador del
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de deuda,
así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya sean
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, y en general, los
que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que
realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.
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SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año mil novecientos
noventa y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO:
ING. JUAN A. HERNÁNDEZ KUNHARDT

Director Ejecutivo.

POR LA COMPRADORA:
CARMEN MIRELLA CEPEDA ESPINAL

YO, DR. VÍCTOR JANEL PEREZ VERAS, Abogado, Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi
comparecieron los señores: ING. JUAN A. HERNÁNDEZ KUNHARDT Y CARMEN
MIRELLA CEPEDA ESPINAL, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. VÍCTOR JANEL PÉREZ VERAS
NOTARIO PÚBLICO.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y
142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 270-19 que declara “patrimonio documental y cultural de la nación
dominicana”, la obra literaria producida por el profesor Juan Emilio Bosch Gaviño.
Declara el 30 de junio de cada año como Día del profesor Juan Bosch. G. O. No. 10949
del 2 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 270-19

Considerando primero: Que Juan Emilio Bosch Gaviño, conocido por todo el pueblo
dominicano y en el ámbito internacional como el profesor Juan Bosch, realizó grandes
aportes en los ámbitos literario, histórico, periodístico, sociológico, humanístico y político,
apegado a un estilo pedagógico acucioso, analítico, sencillo y cercano al pueblo y a los
avezados literatos e historiadores.

Considerando segundo: Que la obra literaria, intelectual y práctica del profesor Juan
Bosch constituye un referente ético y cívico que ha contribuido a la formación de la
conciencia nacional, al amor patrio, al desarrollo del pensamiento social, histórico, estético,
cultural, artístico, político y literario de la población dominicana, y seguirá siendo un
ejemplo para la presente y las futuras generaciones.

Considerando tercero: Que el profesor Juan Bosch fue honrado por la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) al instituir el
“Premio UNESCO/Juan Bosch para la promoción de la investigación en ciencias sociales
en América Latina y el Caribe”, con el que los Estados miembros del Consejo Ejecutivo
reconocen la destacada contribución del profesor Juan Bosch al estudio de los procesos
sociales y políticos en América Latina y el Caribe.

Considerando cuarto: Que la producción intelectual ha sido traducida a varios idiomas,
entre los que se destacan el inglés, francés, portugués, alemán, italiano y holandés, lo cual
constituye un hito para un intelectual dominicano.

Considerando quinto: Que el Estado dominicano está llamado a tomar las medidas y
disposiciones de lugar para identificar, proteger y preservar los bienes tangibles e
intangibles, que constituyen el patrimonio cultural de la nación, por lo que declarar la obra
literaria de Juan Emilio Bosch Gaviño como patrimonio documental y cultural de la nación,
contribuye a su puesta en valor y conservación adecuada y a impulsar su promoción y
conocimiento.

Vista: La Constitución de la República.
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Vista: La Resolución No.233, del 13 de octubre de 1984, que aprueba la Ratificación de la
Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de fecha 16 de
noviembre de 1972, por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 17ma. Reunión.

Vista: La Resolución No.309-06, del 17 de julio de 2006, que aprueba la Convención para
la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, suscrita con la UNESCO el 17 de
octubre de 2003.

Vista: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Cultura.

Vista: La Ley No.65-00, del 21 de agosto de 2000, sobre Derecho de Autor.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto preservar, poner en valor, custodiar y
difundir la obra histórica, cultural y literaria producida y publicada por el profesor Juan
Emilio Bosch Gaviño, como “patrimonio documental cultural de la nación”.

Párrafo.- La Fundación Juan Bosch se considerará la entidad custodio del cumplimiento
del objeto de la presente ley, a los fines de preservar, difundir y conservar la obra del
profesor Juan Emilio Bosch Gaviño como un legado histórico y cultural de la nación
dominicana.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el territorio nacional.

Artículo 3.- Declaración. Se declara como patrimonio documental y cultural de la
República Dominicana la obra literaria producida por Juan Emilio Bosch Gaviño.

Artículo 4.- Creación. Se crea una Comisión Especial compuesta por el ministro de
Cultura o un representante, el ministro de Educación o un representante, el presidente de la
Fundación Juan Bosch, Inc., el director de la Biblioteca Nacional, y el director del Archivo
General de la Nación, a fin de garantizar la aplicación y cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5.- Publicaciones y preservación. Las entidades estatales que integran la
Comisión Especial producirán y difundirán publicaciones de la obra de Juan Emilio Bosch
Gaviño, a fin de que todos los dominicanos y dominicanas tengan acceso permanente a la
misma, en acuerdo con la Fundación Juan Bosch como entidad custodio y conforme a lo
establecido en la legislación vigente sobre derecho de autor.

Párrafo.- Las entidades estatales que integran la Comisión Especial proveerán la
colaboración material, técnica e institucional para preservar el acervo documental,
archivístico y la obra del profesor Juan Bosch.
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Artículo 6.- Conmemoración. Se declara el 30 de junio de cada año “Día del Profesor
Juan Bosch Gaviño”, para rememorar su vida, sus aportes éticos y cívicos, como figura
emblemática de la proceridad que simboliza y enarbola.

Artículo 7.- Eventos culturales. El Ministerio de Cultura organizará periódicamente
conferencias, paneles, tertulias y eventos culturales en todo el país, en donde se analice y
promueva la obra literaria de Juan Emilio Bosch Gaviño.

Artículo 8.- Fondos. Los fondos para la aplicación de esta ley provendrán de los recursos
asignados al Ministerio de Cultura en la Ley de Presupuesto General del Estado.

Artículo 9.- Actividades realizadas por otras entidades. Las entidades y órganos del
Estado relacionados con actividades culturales, educativas e históricas podrán realizar
eventos de promoción de la obra literaria de Juan Emilio Bosch Gaviño y podrán imprimir
ediciones de su obra, para que sea de conocimiento de los dominicanos y dominicanas; en
acuerdo con la Fundación Juan Bosch como entidad custodio y conforme lo establecido en
la legislación vigente sobre derecho de autor.

Artículo 10.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo dictará el reglamento de aplicación de
la presente ley dentro de los noventa días contados a partir de la promulgación de la
presente ley.

Artículo 11.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez
(10) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia
y 156 de la Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 264-19 que designa al Lic. Juan Ariel Jiménez Núñez, ministro de Economía,
Planificación y Desarrollo. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 264-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Juan Ariel Jiménez Núñez, queda designado ministro de Economía,
Planificación y Desarrollo, en sustitución del Lic. Isidoro Santana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 265-19 que establece un régimen simplificado de tribulación para la
determinación de las obligaciones del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto a las
Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios de las personas físicas y
jurídicas que soliciten acogerse a éste. Deroga el Reglamento No. 758-08 del 24 de
noviembre de 2008. G. O. No. 10949 del 2 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 265-19

CONSIDERANDO: Que para el Estado dominicano resulta prioritario la creación y
fomento de mecanismos de estímulo a la formalización empresarial que incentiven el
emprendimiento, el comercio y la creación y mantenimiento de empleos.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo contempla
dentro de sus objetivos específicos elevar la eficiencia, la capacidad de inversión,
productividad de las micros y pequeñas empresas mediante la simplificación de
procedimientos tributarios que incentiven su creación y formalización.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en su
Relación con la Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de
2013, dispone que las autoridades removerán de oficio los obstáculos puramente formales, y
evitarán la falta de respuesta a las peticiones formuladas, dilaciones y retardos.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 688-16, de Emprendimiento, del 18 de noviembre de
2016, establece como uno de los lineamientos para llevar a cabo la simplificación de
trámites administrativos, la reducción de requisitos y exigencias a los empresarios, a través
del establecimiento de instrumentos homogéneos que faciliten su registro y control.

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 229-18 implementa el Programa de
Simplificación de Trámites (PST) con el objetivo de mejorar la calidad de los trámites y
servicios ofrecidos por los entes y órganos que conforman la Administración Pública,
incrementando la eficiencia de los procesos y la reducción del tiempo de respuesta de los
trámites y servicios, así como facilitar el acceso a los mismos.

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de un régimen simplificado de trámites
administrativos en materia tributaria fomenta la equidad tributaria, favorece el crecimiento
económico de los sectores económicos e incentiva el cumplimiento oportuno y voluntario de
las obligaciones tributarias.

CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno dominicano promover la incorporación de
nuevos contribuyentes, impulsar la sostenibilidad y desarrollo de las empresas y continuar
fortaleciendo la eficiencia recaudatoria.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 11-92, que instituye el Código Tributario de la República
Dominicana, y sus modificaciones, del 16 de mayo de 1992.

VISTA: Ley núm. 488-08, que establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y
Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) y sus
modificaciones, del 19 de diciembre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 179-09 sobre Deducción de los Gastos Educativos en el Impuesto
sobre la Renta para las personas físicas y sus modificaciones, de fecha 22 de junio de 2009.

VISTA: Ley núm. 1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero de 2012.

VISTA: Ley núm. 688-16 de Emprendimiento, del 18 de noviembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 254-06, que establece el Reglamento para la Regulación de la
Impresión, Emisión y Entrega de Comprobantes Fiscales, del 19 de junio del 2006.

VISTO: El Decreto núm. 758-08, que establece el Reglamento sobre el Procedimiento
Simplificado de Tributación para la Declaración y Pago del Impuesto sobre la Renta (ISR) y
del Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), del 24
de noviembre de 2008.

VISTO: El Decreto núm. 229-18, que establece el Programa de Simplificación de Trámites
(PST), del 18 de noviembre de 2016.
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VISTA: La Norma General núm. 8-04 sobre Retención del ITBIS, del 3 de noviembre de
2004.

VISTA: La Norma núm. 07-14 que establece las disposiciones y procedimientos aplicables
a la facultad de determinación de la obligación tributaria por parte de la DGII, del 3 de
noviembre de 2014.

VISTA: La Norma General núm. 06-18 sobre Comprobantes Fiscales, del 1 de febrero de
2018.

VISTA: La Norma General núm. 07-18 sobre Remisión de Informaciones, del 9 de marzo
de 2018 y sus modificaciones.

VISTA: La Norma General Núm. 05-2019 sobre tipos de Comprobantes Fiscales
Especiales, de fecha 8 de abril de 2019.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION
(RST)

CAPÍTULO I
DE LOS TÉRMINOS, MODALIDADES Y

PROCEDIMIENTO DE INGRESO AL RST

Artículo 1. Objeto. Este Reglamento tiene por objeto establecer un régimen simplificado de
tributación (RST) para la determinación de las obligaciones del Impuesto sobre la Renta
(ISR) y del Impuesto a las Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) de
las personas físicas y jurídicas que soliciten acogerse a éste bajo las siguientes modalidades,
según aplique:

a) Régimen Simplificado de Tributación (RST) de Ingresos.

b) Régimen Simplificado de Tributación (RST) de Compras.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente Reglamento se aplicará a las:

a) Personas físicas o jurídicas prestadores de servicios o pertenecientes al sector
agropecuario.

b) Personas jurídicas productores de bienes.

c) Personas físicas o jurídicas comerciantes de bienes.
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Artículo 3. Términos y definiciones:

a) Contribuyente: Persona física o jurídica respecto de quien se verifica el hecho
generador de la obligación tributaria.

b) Actividades económicas: Proceso mediante el cual se obtiene la producción o venta
de un bien o servicio determinado, diferenciado por sus características, usos y
procesos involucrados en su diseño o elaboración. La Clasificación Industrial
Internacional Uniforme (CIIU) será la guía recomendada para establecer cada tipo.

c) Ingresos Brutos: Total del ingreso percibido por venta y permuta de bienes y
servicios menos descuentos y devoluciones sobre la venta de estos bienes y
servicios, en montos justificables, antes de aplicar el Impuesto Selectivo al
Consumo y el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y
Servicios (ITBIS) durante el período fiscal. Las comisiones y los intereses son
considerados también como ingresos brutos.

d) Comprobantes fiscales: Documentos que acreditan la transferencia de bienes, la
entrega en uso, o la prestación de servicios, y que cumplen con los requisitos
establecidos en el Decreto núm. 254-06, que establece el Reglamento para la
Regulación de la Impresión, Emisión y Entrega de Comprobantes Fiscales.

e) Consumidor final: Es el consumidor último de un bien o servicio que no empleará
dicho bien o servicio como parte de ninguna operación o actividad mercantil
ulterior.

f) Régimen Simplificado de Tributación (RST) por Ingresos: Es la modalidad cuya
base para el cálculo del Impuesto sobre la Renta (ISR) e Impuesto a la Transferencia
de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) son los ingresos brutos anuales
obtenidos por el contribuyente.

g) Régimen Simplificado de Tributación (RST) por Compras: Es la modalidad cuya
base para el cálculo del Impuesto sobre la Renta (ISR) y del Impuesto a la
Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) son las compras
realizadas anualmente por el contribuyente.

h) Tasa Efectiva de Tributación (TET): Es el resultado obtenido de la relación entre
el Impuesto sobre la Renta liquidado y los ingresos brutos obtenidos. Representa el
valor de los impuestos que efectivamente son pagados a partir de un ingreso.

Artículo 4. Modalidad del RST por Ingresos. Podrán acogerse al RST por ingresos:

a) Personas físicas o jurídicas prestadores de servicios o pertenecientes al sector
agropecuario.

b) Personas jurídicas productores de bienes.
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Párrafo I. Los contribuyentes indicados en el presente artículo podrán acogerse siempre
que sus ingresos brutos anuales no superen los ocho millones setecientos mil pesos
(RD$8,700,000.00) dominicanos para cada ejercicio fiscal y sean residentes en el país.
Este monto será ajustado anualmente por inflación.

Párrafo II. En los casos en que la DGII considere objetivamente que las declaraciones
realizadas por los contribuyentes no reflejen la realidad económica del sector al cual
pertenece el contribuyente considerará un incremento porcentual de los ingresos declarados
partiendo del promedio de ventas en efectivo o a consumidores finales conforme el sector.

Párrafo III. En la determinación de los impuestos según el presente Reglamento, la DGII
considerará los valores de los ingresos declarados por el contribuyente, así como los
obtenidos a partir de fuentes internas y externas.

Artículo 5. Modalidad del RST por Compras. Podrán acogerse al RST por compras las
personas físicas y jurídicas residentes en el país que se dediquen a la comercialización de
bienes y cuyas compras e importaciones totales no superen los cuarenta millones de pesos
(RD$40,000,000.00) dominicanos para cada ejercicio fiscal. Este monto será ajustado
anualmente por inflación.

Artículo 6. Requisitos de ingreso al RST. Los contribuyentes que soliciten su ingreso al
RST deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar inscrito en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC).

b) Tener actualizados, a la fecha de presentación de la solicitud, sus datos en el
Registro Nacional de Contribuyentes (RNC). Si es una persona jurídica deben estar
actualizadas las informaciones sobre el monto de capital, generales de los
accionistas y beneficiario final, actividad económica y tipo societario, así como
cualquier otro cambio.

c) Tener como cierre fiscal el 31 de diciembre.

d) Estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales al
momento de la solicitud.

e) No encontrarse en proceso de fiscalización externa.

Artículo 7. No se permitirá el ingreso o la permanencia en el RST a aquellos
contribuyentes que realicen las siguientes actividades:

a) Constructores de bienes raíces.

b) Fabricantes de cigarrillos, combustibles o bebidas alcohólicas.

c) Aseguradoras, telecomunicaciones, financieros, pensiones o mercado de valores.

d) Productores de espectáculos públicos.
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e) Administradoras de patrimonios autónomos, incluyendo dichos patrimonios
autónomos.

Párrafo I. Tampoco podrá acogerse o permanecer al régimen establecido por el presente
Reglamento el contribuyente respecto del cual se verifique alguna de las siguientes
circunstancias:

a) La persona física o jurídica que se esté beneficiando o se encuentre acogido por
leyes de incentivo fiscal en materia de ISR e ITBIS.

b) La persona jurídica que dentro de su composición accionaria o de socios exista al
menos uno que sea residente en el exterior.

c) La persona jurídica que tenga como socio o accionista a otra persona jurídica.

d) La persona física o jurídica, así como sus accionistas, con participación accionaria
en una o varias sociedades, cuyo límite de ingresos de forma consolidada exceda el
tope máximo para acogerse, es decir, tomando en consideración sus ingresos
obtenidos por la actividad comercial principal, más las rentas devengadas por
cualquier otra actividad o inversión, incluyendo los rendimientos provenientes de
participaciones accionarias (se encuentren distribuidos o no).

e) La persona jurídica que tenga registrado inmuebles que no pertenezcan a su
actividad comercial.

f) La persona física o jurídica que oculte o simule ingresos, compras o importaciones.

Párrafo II. Cuando el contribuyente exceda en más de un 5% los ingresos o compras
permitidos para acogerse o mantenerse en el régimen, podrá mantenerse siempre que se
traten de ingresos extraordinarios por concepto de dividendos, intereses y ganancias de
capital debidamente documentados y presentados ante la DGII. De no autorizarse, deberá
declarar y pagar bajo el régimen ordinario dentro del plazo establecido en el Código
Tributario.

Artículo 8. Las personas inscritas en el RST bajo la modalidad de Ingresos deberán remitir
a la DGII una declaración simplificada de los ingresos obtenidos en el formato que
disponga la Administración Tributaria. La declaración constituye el reconocimiento de la
deuda y el instrumento calificado y suficiente para la exigencia de los impuestos que no
hayan sido pagados.

Artículo 9. El contribuyente perteneciente al RST se encuentra obligado a:

a) Emitir facturas con Número de Comprobante Fiscal (NCF), conforme al Decreto
núm. 254-06 y las normas emitidas por la DGII.

b) Requerir facturas con valor fiscal a sus proveedores, las cuales solo serán para
fines informativos y no podrán ser utilizadas para fines de deducción o adelanto
de costos y gastos.
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c) Mantener a disposición de la DGII la información que lo acredita como
perteneciente al RST.

d) Mantener los documentos que justifiquen el cálculo de los impuestos debidos y
el cumplimiento de las obligaciones principales y accesorias a que se refiere este
artículo.

Párrafo I. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, el contribuyente acogido
al RST mantiene la obligación del cumplimiento de los deberes formales establecidos en el
Código Tributario de la República Dominicana.

Párrafo II. Las personas físicas o jurídicas no acogidas al RST que adquieran bienes o
servicios de contribuyentes acogidos al RST deberán retener el cien por ciento (100%) del
Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) facturado.
Podrán deducir dichas retenciones a efectos del Impuesto a la Transferencia de Bienes
Industrializados y Servicios (ITBIS) y considerar como gasto deducible el monto facturado
en el Impuesto sobre la Renta (ISR), siempre y cuando sean efectivamente ingresadas en el
mismo período al que corresponda la deducción.

Párrafo III. Salvo lo que expresamente contempla el presente Reglamento en lo relativo a
un tratamiento tributario especial, los acogidos al RST deberán cumplir con todas las
obligaciones tributarias de manera ordinaria.

Artículo 10. Obligaciones de las que estarán liberados los contribuyentes acogidos al
RST. Los contribuyentes acogidos al RST no están sujetos a las siguientes obligaciones:

a) Remitir los formatos informativos de envío de datos establecidos por la DGII para
el régimen ordinario.

b) Pago de anticipos del Impuesto sobre la Renta (ISR).

c) Pago del Impuesto a los Activos, siempre que los mismos estén relacionados a su
actividad económica.

Artículo 11. Procedimiento para ingresar al RST. Para ingresar al RST los
contribuyentes registrados en la DGII, y que cumplan con lo establecido en el artículo 6 y
el 7 del presente Reglamento, podrán solicitar su incorporación completando el formulario
habilitado para tales fines a más tardar 60 días antes de la fecha límite de presentación de la
declaración del RST. Los datos básicos que se requieren son los siguientes:

a) Registro Nacional de Contribuyentes (RNC).

b) Nombre o razón social.

c) Nombre comercial.

d) Descripción de la actividad comercial.
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e) Fecha de inicio de operaciones, si se trata de un contribuyente nuevo.

f) Indicar si los locales donde opera son propios o alquilados. Si fueran alquilados se
debe indicar el RNC o la cédula y el nombre o razón social del propietario.

g) Dirección donde opera el negocio o domicilio fiscal, de no ser el mismo.

h) Principales proveedores, indicando el RNC o la cédula de identidad y electoral y el
nombre o razón social.

Párrafo. La DGII podrá establecer o suprimir requisitos de información en el formulario de
solicitud para acogerse al RST, de acuerdo con la modalidad del régimen que aplique.

Artículo 12. De la aceptación o no de la solicitud. La DGII deberá comunicar al
contribuyente la aceptación o rechazo de su solicitud para acogerse al RST dentro de los 15
días posteriores a la misma. En caso de aceptación, surtirá efecto a partir del mes
inmediatamente siguiente a la comunicación favorable por parte de la DGII respecto de su
ingreso.

Artículo 13. Exclusión del RST. Se procederá a la exclusión del RST de oficio por parte
de la Administración Tributaria o a solicitud del contribuyente, mediante comunicación, en
los siguientes casos:

a) Cuando se obstaculice la fiscalización, mediante injustificadas negativas a
suministrar documentos que se le requieran, o al no proporcionar información que
justifiquen los ingresos y que impidan el cumplimiento de la ley.

b) En caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 9 del
presente Reglamento.

c) Cuando no se permita el acceso de la DGII al establecimiento, domicilio fiscal o
cualquier otro lugar donde el contribuyente desarrolla sus actividades.

d) Cuando se identifique que las actividades comerciales se desarrollan a través de
terceros.

e) En caso de incumplimiento de los requisitos o deberes establecidos para mantenerse
en el RST de acuerdo con los artículos 6 y 7 de este Reglamento.

f) Cuando se identifique que la sociedad posee o comercializa bienes objeto de
contrabando o que resulte de cualquier conducta contraria a la ley.

g) Cuando el contribuyente exceda en un 5% o más el límite de los ingresos o compras
permitidos para acogerse al RST.
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h) En el caso del RST por compras se podrán excluir a aquellos que, aunque no
superen las compras permitidas, las ventas identificadas sean superiores a un 10%
de las ventas estimadas.

i) Cuando el contribuyente acogido al RST lo solicite.

Párrafo. Cuando la DGII verificare que el contribuyente acogido al RST ha excedido el
límite de ingresos o compras permitido, así como cualquiera de los casos indicados en el
presente artículo, excluirá de manera automática al contribuyente del régimen y procederá a
fiscalizar su ejercicio considerándolo como un ejercicio fiscal sujeto al régimen ordinario
de determinación, declaración y pago establecido en el Código Tributario.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECIALES DEL RÉGIMEN RST POR INGRESOS PARA

PERSONAS JURÍDICAS

Artículo 14. El RST por ingresos para personas jurídicas aplicará para las actividades de
prestación de servicios y producción de bienes, con excepción de los indicados en el
artículo 7 del presente Reglamento.

Artículo 15. La cantidad a pagar por la persona jurídica que opta por el RST se determinará
mediante la aplicación de una tasa de siete por ciento (7%) sobre los ingresos brutos
declarados anualmente correspondiente al Impuesto sobre la Renta (ISR) y el Impuesto
sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS).

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES ESPECIALES DEL RÉGIMEN RST POR INGRESOS PARA

PERSONAS FÍSICAS

Artículo 16. El RST por ingresos para personas físicas aplicará a personas con ingresos
provenientes de servicios profesionales u oficios independientes exentos de ITBIS o
retenido en el cien por ciento (100%), con excepción de las indicadas en el artículo 7 de
este reglamento.

Artículo 17. Método de determinación del Impuesto sobre la Renta (ISR). El Impuesto
sobre la Renta se calculará al aplicar la tasa correspondiente a la Renta Neta Imponible que
resulte de reducir los ingresos gravados en un cuarenta por ciento (40%), la exención
contributiva anual para personas físicas y la deducción de gastos educativos en los términos
de la Ley núm. 179-09 y sus modificaciones.

Párrafo I. Para los fines de esta disposición se incluyen las rentas sobre las actividades
económicas o profesionales del contribuyente a las cuales se les aplicará una deducción
global de un cuarenta por ciento (40%).
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Párrafo II. Para la aplicación del presente artículo no se incluyen las rentas provenientes
de salarios ni las sujetas a retención del 100% del Impuesto sobre la Renta (ISR) que
constituyan pago único y definitivo. Sin embargo, las rentas provenientes de salarios serán
consideradas dentro del monto límite para aplicar o mantenerse en el régimen y deben ser
declarados en el formulario dispuesto para el RST.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES ESPECIALES DEL RÉGIMEN RST POR COMPRAS

Artículo 18. El RST por compras aplica para personas físicas o jurídicas dedicadas a
actividades de comercio de bienes, salvo las prohibiciones establecidas en el artículo 7 de
este Reglamento y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del presente
Reglamento.

Artículo 19. Determinación del Impuesto sobre la Renta (ISR). La cantidad a pagar se
determinará mediante la aplicación del porcentaje de margen bruto de comercialización.
Dicho porcentaje se aplicará a las compras para determinar los ingresos brutos anuales. El
margen de comercialización determinado corresponderá al ingreso neto, sobre el cual se
aplicará la tasa general del Impuesto sobre la Renta de persona física o jurídica, según
aplique, de conformidad con los artículos 296 y 297 del Código Tributario.

Párrafo. El porcentaje de margen bruto de comercialización que aplique al sector podrá ser
actualizado por la DGII anualmente.

Artículo 20. Determinación del ITBIS. Para determinar el ITBIS a pagar, se aplicará la
tasa general de este impuesto al margen bruto de comercialización estimado en base al
artículo anterior.

Párrafo. Para el caso de farmacias y contribuyentes que comercializan fundamentalmente
productos farmacéuticos acogidos a este régimen, el ITBIS a pagar se liquidará en base al
25% del margen bruto de comercialización estimado, según lo establecido en este artículo.
Para el caso de los comerciantes que venden fundamentalmente alimentos, la base de
cálculo del ITBIS corresponderá al 60% del margen bruto de comercialización estimado.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES DEL RST POR INGRESOS PARA EL SECTOR

AGROPECUARIO

Artículo 21. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4 y 7 del presente Reglamento, el
impuesto a pagar por las personas físicas o jurídicas que opten por el RST por ingresos y
que pertenezcan al sector agropecuario se determinará mediante la aplicación de la tasa
efectiva de tributación (TET) promedio anual que aplique al sector. Dicha tasa será aplicada
a los ingresos brutos anuales declarados.
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Párrafo. La tasa efectiva de tributación (TET) promedio anual que aplique al sector podrá
ser actualizada por la DGII anualmente.

CAPÍTULO VI
DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTO DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE

TRIBUTACIÓN

Artículo 22. Presentación de la declaración y pago de impuesto del Régimen
Simplificado de Tributación (RST). La declaración anual deberá ser presentada por el
contribuyente acogido al RST a más tardar el último día laborable del mes de febrero
del año subsiguiente al del ejercicio fiscal declarado.

Párrafo I. El impuesto que deban pagar los contribuyentes persona físicas y los del
sector agropecuario acogidos al RST por ingresos será pagadero en dos cuotas iguales.
La primera de ellas a más tardar en la fecha límite de su presentación de declaración
jurada y la segunda el último día laborable del mes de agosto del mismo año.

Párrafo II. El impuesto que resultare para los contribuyentes acogidos al RST por
ingresos para personas jurídicas será pagadero en cuatro cuotas iguales trimestrales. La
primera cuota será pagadera a más tardar en el último día laborable del mes de marzo y
las demás en los meses de junio, septiembre y diciembre del mismo año.

Párrafo III. El impuesto determinado por la DGII para los contribuyentes acogidos al
RST por compras será pagadero en cuatro cuotas trimestrales iguales. La DGII pondrá a
disposición del contribuyente la declaración correspondiente. La primera cuota será
pagadera a más tardar en el último día laborable del mes de marzo y las demás en los
meses de junio, septiembre y diciembre del mismo año.

Párrafo IV. Las disposiciones relativas a las penalidades, los intereses y recargos por
mora previstas en el Código Tributario se aplican a los impuestos adeudados por las
personas inscritas en el RST.

Párrafo V. Las retenciones del Impuesto sobre la Renta (ISR) aplicadas a sus actividades
económicas o profesionales podrán ser acreditables del Impuesto sobre la Renta (ISR) que
resulte a pagar en el período fiscal sujeto al régimen, sin embargo, no podrán generar un
crédito para períodos fiscales posteriores.

Párrafo VI. Los contribuyentes que soliciten acogerse al RST y que presenten saldos a
favor del ISR en períodos fiscales anteriores no prescritos, podrán solicitar a la DGII su
compensación o reembolso conforme lo dispuesto en el artículo 19 del Código Tributario.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 23. Ejercicio aplicable. Este régimen entrará en vigor a partir del ejercicio fiscal
2019.
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Artículo 24. Migración al RST. Los contribuyentes acogidos al Procedimiento
Simplificado de Tributación (PST) establecido en el Reglamento núm. 758-08 que cumplan
con las disposiciones del presente Reglamento serán incluidos de oficio por la
Administración Tributaria al RST, pudiendo estos optar por ser excluidos de este régimen
en todo momento.

Párrafo. En caso de exclusión de un contribuyente por falta de cumplimiento de las
disposiciones de este Reglamento o a requerimiento del contribuyente, conforme lo
dispuesto en la parte capital del presente artículo, pasarán a tributar bajo el régimen
ordinario de tributación.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 25. Derogación. Este decreto deroga el Decreto núm. 758-08, del 24 de
noviembre de 2008, así como cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que le
sea contraria.

Artículo 26. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes, al Ministerio de Agricultura y a la Dirección General de Impuestos Internos, para
su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Heriberto Torres, alias Angelo. 134
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Dec. No. 272-19 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano
Henry Hernández-Villada, alias Don Henry, alias Caballo. Pág. 138

Dec. No. 273-19 que autoriza a varias personas a realizar
cambios en sus nombres. 140

Dec. No. 274-19 que excluye de la expropiación efectuada
mediante Dec. No. 297-16, articulo1, numeral 1, varias
porciones de terrenos ubicadas en Santo Domingo Norte,
debido a los trabajos de deslinde y subdivisión que se
realizaron a la parcela No. 3-Ref.-A, del D.C. No. 17. 141
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Res. No. 271-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
A. Carmona, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de
terreno de 352.92 Mts², dentro de la parcela No. 99, del Distrito Catastral No. 7, sector
La Marina, Distrito Nacional. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 271-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de abril de 1998, entre el Estado
dominicano y la señora MARIA A. CARMONA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de abril de 1998, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte, y de la otra parte, la señora
MARIA A. CARMONA, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, a título de
venta, una porción de terreno con área de 352.92 Mts2, dentro de la parcela No.99, del
Distrito Catastral No.7 del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Marina, de esta
ciudad, valorada por la suma de RD$52,938.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1585

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administración General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, dominicano,
mayor de edad, soltero, abogado de profesión, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225239-6, quien actúa
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22-98, de fecha 16 de febrero
de 1998, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA A. CARMONA,
dominicana, mayor de edad, soltera, doméstica, domiciliada y residente en la calle San
Martin de Porres #46, del sector La Marina, de esta ciudad, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.51591-1, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más
arriba, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y



-8-
_________________________________________________________________________

gravámenes, a favor de la señora MARIA A. CARMONA, quien acepta el inmueble que
se describe a continuación.

“Una porción de terreno con área de 352.92 Mts2, dentro del ámbito de la parcela No.99,
del Distrito Catastral No.7 del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Marina”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta es la
suma de RD$52,938.00 (CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
OCHO PESOS CON 00/100), a razón de RD$150.00 el metro cuadrado, para ser pagada
con un inicial de RD$26,469.00. (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
NUEVE PESOS CON 00/100), equivalente al 50% del valor total, suma que LA
COMPRADORA justifica que ha pagado mediante el recibo No.18619 de fecha 1ro. de
abril del 1998, expedido por la Oficina de Control Interno de la Administración General de
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$26,469.00 (VEINTISEIS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 00/100) en 12 mensualidades
consecutivas de RD$2,205.75 (DOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS CON 75/100)
cada una, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte de LA COMPRADORA en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento ella pague al VENDEDOR un 1% (UN UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas atrasadas calculadas al día
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el inmueble objeto del
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor
del Estado dominicano, por la suma de RD$26,469.00 (VEINTISEIS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 00/100), de conformidad con lo
dispuesto por el art.2103 del Código Civil. En consecuencia, la señora María A, Carmona
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional la inscripción del
referido privilegio.

QUINTO: LA COMPRADORA consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.62-2489,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los 22 días del mes de abril del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DR. HENRY GARRIDO
Administrador General del Bienes Nacionales

MARIA A. CARMONA
COMPRADORA

YO, LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores DR. HENRY
GARRIDO y MARIA A. CARMONA, de generales que constan en este mismo acto y
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
su vida jurídica, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días
del mes de abril del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de la
Independencia y 136 de la Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Dagoberto Rodríguez Adames Julio González Burell
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 272-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Olfa
Altagracia Rodríguez, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento
No. 2-A, del edificio No. 242, dentro del Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa,
D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 272-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora OLFA ALTAGRACIA RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora OLFA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
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segunda, el apto. No.2-A, del edificio No.242, construido de block y concreto, ubicado en
el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.1925

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet de registro
electoral No.___________, domiciliado y residente en la casa No.___________, de la calle
_______________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
señor Presidente de la República, en fecha  14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora OLFA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.384375, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.____________, provista del Carnet de Registro Electoral
No.______________, de la calle _____________________________de quien para los fines
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.2-A,
correspondiente al edificio No.242, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la  presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTISIETE MIL PESOS ORO) que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO)
como pago inicial, y el resto, la suma de  RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS
MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00
(CIENTO CINCUENTA PESOS ORO). Dicho inicial fue pagado mediante recibo
No.No.11216, de fecha 29 de septiembre de 1994, expedido por esta Administración
General Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
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inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 14 días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

OLFA ALTAGRACIA RODRIGUEZ
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y OLFA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de sus vida jurídica.  En Santo Domingo Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 273-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Carlota Rodríguez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-A, edificio No. 122, dentro del Proyecto Ciudad del Almirante, III
Etapa, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 273-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora CARLOTA RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte, la
señora CARLOTA RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apto. No.2-A, del edificio No.122, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.2132

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet de registro
electoral No.___________, domiciliado y residente en la casa No.___________, de la calle
_______________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
señor Presidente de la República, en fecha  14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora CARLOTA RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.38780, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.____________, provista del Carnet de Registro Electoral
No.______________, de la calle _____________________________de quien para los fines
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.2-A, del
edificio No.122, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la  presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO) que LA COMPRADORA pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS
ORO) como pago inicial,  según consta en el recibo  No.9398, de fecha 23 de febrero de
1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la
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cantidad de  RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 14 días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

CARLOTA RODRIGUEZ
COMPRADORA

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y CARLOTA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 274-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la Ing. Rosa
Nilka Matos Rivera de Fersobe, mediante el cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 625.38 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref.-780-Parte, del
Distrito Catastral No. 4, solar No. 12, manzana A, sector Los Ríos, Distrito Nacional.
G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 274-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de abril de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora ING. ROSA NILKA MATOS RIVERA DE FERSOBE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de abril de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, la señora ING. ROSA NILKA MATOS RIVERA DE FERSOBE, por medio del
cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de 625.38 metros
cuadrados, dentro de la parcela No.110-Ref-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del
Distrito Nacional, (solar No.14 de la manzana “A”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta
ciudad, valorada en la suma de RD$62,538.00, que copiado a la letra dice así.

ENTRE CONTRATO No.2179

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residente,
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 1988,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora ING. ROSA NILKA MATOS
RIVERA DE FERSOBE, dominicana, mayor de edad, casada, ing. civil, domiciliada y
residente en la Av. Caonabo  No.70, Mirador Norte, de esta ciudad, portadora de la Cédula
de Identificación Personal No.001-0146183-8, se ha convenido y pactado el siguiente.
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CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de gravámenes, en favor
de la señora ING. ROSA NILKA MATOS RIVERA DE FERSOBE, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación.

“Una porción de terreno con área de 625.38 metros cuadrados, dentro de la parcela No.110-
Ref-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (solar No.14 de la
manzana “A”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al
Norte: Cul D’ Sac, Al Sur: Solar No.8, Al Este: Solar No.15, y Al Oeste, Solar No.13.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
fijado por la suma de RD$62,538.00 (SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO PESOS ORO), o sea a razón de RD$100.00. el metro cuadrado, para ser pagado de
la siguiente forma: la suma de RD$12,507.60 (DOCE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS
CON 60/100) como inicial, pagada según consta en el recibo No.14104, de fecha 26 de
abril de 1996, expedido por la Dirección General de Bienes Nacionales, por lo que el
Estado dominicano otorga a favor de la señora ING. ROSA NILKA MATOS RIVERA
DE FERSOBE, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea
la cantidad de RD$50,030.40 (CINCUENTA MIL TREINTA PESOS CON 40/00) en 36
mensualidades consecutivas de RD$1,389.73 (MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS CON 73/00) cada una, y una mensualidad de RD$1,389.85 (MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 85/00).

TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a iniciar la construcción del solar
objeto del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un
plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de plano derecho del
presente contrato.

QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato,
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado
dominicano por la suma de RD$50,030.40 (CINCUENTA MIL TREINTA PESOS CON
40/00), de conformidad con lo dispuesto por el art.2103 del Código Civil, En consecuencia,
la señora ING. ROSA NILKA MATOS RIVERA DE FERSOBE, autoriza y requiere del
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-1593, expedido
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.
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SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS ORO) de
conformidad con lo dispuesto por el art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y
seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

ING. ROSA NILKA MATOS RIVERA DE FERSOBE
COMPRADORA

YO, DR. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA e ING.
ROSA NILKA MATOS RIVERA DE FERSOBE, son las mismas que acostumbran usar
en todos los sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

DR. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente



-22-
_________________________________________________________________________

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 275-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Rodolfo Acosta, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de la casa No.
55, del Proyecto Habitacional La Descubierta, provincia Independencia, R.D. G. O.
No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 275-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor RODOLFO ACOSTA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor RODOLFO ACOSTA, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
la casa No.55, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA
DESCUBIERTA”, provincia Independencia, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.389

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, el señor RODOLFO ACOSTA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con GLORIA YADIRA HERRERA, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.1697-6, Serie 22., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provisto del Carnet del Registro
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.55, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, provincia
Independencia, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON
91 (RD$199,789.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: Para ser pagada en mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
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deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de enero del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

RODOLFO ACOSTA
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y RODOLFO ACOSTA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 276-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Teresa Martínez Hernández, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 1-B, edificio No. 146, dentro del Proyecto Ciudad del Almirante, III
Etapa, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 276-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora TERESA MARTINEZ HERNANDEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte, la
señora TERESA MARTINEZ HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apto. No.1-B, del edificio No.146, construido de block y concreto, ubicado en
el Proyecto “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.2349

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del carnet de registro
electoral No.___________, domiciliado y residente en la casa No.___________, de la calle
_______________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
señor Presidente de la República, en fecha  14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora TERESA MARTINEZ HERNANDEZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Benjamín Páez Rodríguez, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.313831, Serie 1ra., debidamente renovada para
el presente año con el sello de Rentas Internas No.____________, provista del Carnet de
Registro Electoral  No.______________, de la calle _____________________________de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.1-B, correspondiente al edificio No.146, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la  presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS), que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS) como
pago inicial,  y el resto, o sea la suma de  RD$145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y
CINCO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00
(CIENTO CINCUENTA PESOS). Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10250, de
fecha 26 de julio del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes
Nacionales, cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus
modificaciones relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 14 días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

TERESA MARTINEZ HERNANDEZ
COMPRADORA
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YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y TERESA MARTINEZ HERNANDEZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.



-31-
_________________________________________________________________________

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 277-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Israel
Álvarez Muñoz, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 2-
B, edificio No. 257, del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 277-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor ISRAEL ALVAREZ MUÑOZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor ISRAEL ALVAREZ MUÑOZ, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, el apto. No.2-B, correspondiente al edificio No.257,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL
ALMIRANTE III”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.2026

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor ISRAEL ALVAREZ MUÑOZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.325576, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.________,  provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. No.2-B, correspondiente
al edificio No.257, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“CIUDAD DEL ALMIRANTE III”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL
PESOS ORO) como pago inicial, por concepto de la destrucción de su mejora, y el resto, o
sea la cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS
ORO) para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

ISRAEL ALVAREZ MUÑOZ
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA e ISRAEL ALVAREZ MUÑOZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996) años 155 de
la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 278-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Silvia
Peguero, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno
de 904.28 Mts², dentro de la parcela No. 38-parte, del D.C. No. 4, solar No. 1, manzana
E, sector Los Cerros de Arroyo Hondo, Distrito Nacional. G. O. No. 10950 del 15 de
agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 278-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de julio de 1994, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora SILVIA PEGUERO.

R E S U E L V E :

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de julio de 1994, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora SILVIA PEGUERO, por medio del
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cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de 904.28 metros
cuadrados, dentro de la Parcela No.38-parte, del Distrito Catastral No.4 del Distrito
Nacional (solar No.1 de la manzana "E"), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo
Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$90,438.00, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No.2093

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la cédula de identificación personal No.12311, serie 49, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de
1987, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora SILVIA PEGUERO, dominicana,
mayor de edad, soltera, empleada privada, domiciliada y residente en esta ciudad, portadora
de la cédula de identificación personal No.001-0153459-2, serie 1ra., se ha convenido y
pactado el siguiente:

"CONTRATO"

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes,
en favor de la señora SILVIA PEGUERO, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación:

"Una porción de terreno con área de 904.28 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.38-
parte, del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional (solar No. l de la manzana “E”),
ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes
linderos: Al Norte: calle Damijagua; Al Sur, calle Damijagua; Al Este, Solares Nos.2 y 8; y
al Oeste/ calle Damijagua".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$90,438.00 (NOVENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTIOCHO
PESOS ORO) o sea, a razón de RD$100.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente
forma: La suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) como inicial, pagada
mediante recibo No.10292, de fecha 29 de julio de 1994, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor de la
señora SILVIA PEGUERO, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el
resto, o sea la cantidad de RD$70,438.00 PESOS ORO), en 60 mensualidades consecutivas
de RD$1,173.97 (MIL CIENTO SETENTITRES PESOS CON 97/00) cada una.

TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a iniciar la construcción del solar objeto
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo
no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.
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CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del
presente contrato.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el inmueble objeto del
presente acto, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$70,438.00 (SETENTA MIL
CUATROCIENTOS TREINTIOCHO PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por
el art.2103 del Código Civil. En consecuencia, la señora SILVIA PEGUERO, autoriza y
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido
privilegio.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Título No.15213, expedido a
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto
por el art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año mil
novecientos noventa y cuatro (1994).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales.

SILVIA PEGUERO
Compradora.

YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado-Notario-Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden,
puestas en mi presencia por los señores, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y SILVIA
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PEGUERO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y
cuatro (1994).

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL,
Abogado-Notario-Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 279-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Felipe
Báez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-
B, edificio No. 182, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa,
D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 279-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y FELIPE BAEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
el señor FELIPE BAEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
No. l-B, correspondiente al edificio No.182, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO.2334

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha ____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FELIPE
BAEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con
JAQUELINE MEDINA, portador de la Cédula de Identificación Personal No.2289376,
serie 1, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___,
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. l-B,
correspondiente al edificio No.182, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL
PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en recibo No.10505 de fecha 15/8/1995,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la
cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
Administrador General de Bienes Nacionales FELIPE BAEZ

VENDEDOR COMPRADOR
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YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y FELIPE BAEZ, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco
(1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 280-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Plinio
Quezada Vicente, y su adendum al contrato de fecha 28 de octubre de 2002, relativo a
la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 405, edificio No. Y-1,
manzana L, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 280-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de marzo de 1993, y su
adéndum de fecha 28 de octubre del año 2002, entre el Estado dominicano y el señor
PLINIO QUEZADA VICENTE.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de marzo de
1993, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de
una parte; y de la otra parte, el señor PLINIO QUEZADA VICENTE, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.405, edificio Y-l,
manzana L, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$46,784.73 (cuarenta y seis mil setecientos ochenta y
cuatro pesos oro con 73/100), y el adéndum de contrato suscrito en fecha 28 de octubre del
año 2002, entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una
parte; y de la otra parte, el señor Plinio Quezada Vicente, por medio del cual se actualiza el
monto original a la suma de RDS137,070.89 (ciento treinta y siete mil setenta pesos
dominicanos con 89/100), que copiados a la letra dicen así:
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CONTRATO No. 922

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del
carnet del registro electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la
calle _________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el
señor Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, acáp. No.1156, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor PLINIO QUEZADA VICENTE, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la cédula de identificación
personal No.10813, Serie 14, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.____, provisto del carnet del registro electoral No. _______, de la calle
__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.405, edificio
Y-1, manzana L, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTISEIS
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 73/100
(RD$46,784.73), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
La suma de RD$5,007.50 (CINCO MIL SIETE PESOS ORO CON 50/00), reconocidos
mediante destrucción de mejora de su propiedad y el resto en mensualidades consecutivas
de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo
del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales PLINIO QUEZADA VICENTE
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ Y PLINIO QUEZADA VICENTE, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés
(23) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M.
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

002949

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha 21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte,
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el señor PLINIO QUEZADA VICENTE, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico,
portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0810994-3, domiciliado y residente
en el apartamento No.405, edificio Y-1 manzana L, del Proyecto Habitacional Parque del
Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente
de la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender al señor
PLINIO QUEZADA VICENTE, el apartamento No.405, edificio Y-1, manzana L, del
Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 23 de marzo de 1993, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con el señor PLINIO QUEZADA VICENTE, mediante el cual le vendió
el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$46,784.75), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió
a la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETENTA PESOS DOMINICANOS
CON 89/100 (RD$137,070.89), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de
CINCO MIL SIETE PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$5,007.50) y la diferencia
del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.5922, de fecha 23 de marzo del año 1993, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor PLINIO QUEZADA VICENTE el apartamento No.405,
edificio Y-1, manzana L, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta
ciudad, en la suma de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 75/100 (RD$46,784.75), cuyo valor actualizado
a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETENTA PESOS
DOMINICANOS CON 89/100 (RD$137,070.89), estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA
SEGUNDA PARTE.
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión de contrato, sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 23 de marzo del año 1993.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO PLINIO QUEZADA VICENTE
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DRA. PELAGIA MATEO ADAMES, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y
PLINIO QUEZADA VICENTE, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
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sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

DRA. PELAGIA MATEO ADAMES
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Enrique Miguel Ant. Seijas García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofila Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 281-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Agustín
Jáquez Veras, representado por Sandra M. Taveras Jáquez, a través del cual el
primero vende al segundo, el apartamento No. 1-C, edificio No. D-O-9, dentro del
Proyecto Habitacional General López, Santiago, R.D. G. O. No. 10950 del 15 de agosto
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 281-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de mayo del año 1999,
entre el Estado dominicano y el señor AGUSTIN JAQUEZ VERAS, representado por
SANDRA M. TAVERAS JAQUEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de mayo del
año 1999, entre el Estado dominicano representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una
parte, y de la otra parte el señor AGUSTIN JAQUEZ VERAS, representado por SANDRA
M. TAVERAS JAQUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
marcado con el No. 1-C, del edificio No. D-0-9, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional “GENERAL LOPEZ”, de la ciudad de Santiago, R.D.,
valorado en la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS
NOVENTICINCO PESOS CON 13/00 (RD$427,295.13), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
1386

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
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portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de ___________ conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor
AGUSTIN JAQUEZ VERAS, representado por SANDRA M. TAVERAS J., mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con la señora MARIA A. ALBA,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0096993-4, domiciliado y residente
en la casa No. 1C, de la calle del edif. No. D-O-9, sector PROYECTO GENERAL LOPEZ,
de la ciudad de SANTIAGO, R.D., quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: el apto. marcado con el No.1C, del
edif. No. D-O-9, construido de blocks y concreto, ubicado en el PROYECTO
HABITACIONAL GENERAL LOPEZ, de la ciudad de SANTIAGO, R.D.,

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de:
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS NOVEINTICINCO PESOS
ORO CON 13/100 (RD$427,295.13), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: un inicial de SESENTA MIL PESOS CON 00/100 RD$60,000.00,
según recibo de pago No. 18048 D/F 8 de julio de 1997 y el resto para ser pagado en
mensualidades iguales y consecutivas de MIL QUINIENTOS TREINTA CON 40/100
RD$1,530.40 cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia, tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato, la violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que ELCOMPRADOR es deudor del EL
VENDEDOR desde el día ocho (8) del mes de julio del año 1997.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y uno (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, AGUSTIN JAQUEZ VERAS,
Administrador General Representado por:

EL VENDEDOR SANDRA M. TAVERAS JAQUEZ
EL COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS
AMARANTE BARET Y SANDRA M. TAVERAS JAQUEZ, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y
uno (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ,
NOTARIO PUBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enrique Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofila Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 282-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Inocencia Concepción Guzmán Vda. de Amarante, sobre el traspaso por parte del
primero a la segunda, del apartamento No. 409, edificio No. 1-B, dentro del Proyecto
Habitacional Ciudad del Almirante, Distrito Nacional. G. O. No. 10950 del 15 de
agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 282-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de diciembre de 1998,
entre el Estado dominicano y la señora INOCENCIA CONCEPCION GUZMAN VDA. DE
AMARANTE.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de diciembre
de 1998, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, de una parte, y de la otra parte, la
señora INOCENCIA CONCEPCION GUZMAN VDA. DE AMARANTE, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0526853-6, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda, el apartamento marcado con el No.409, del edificio No.1-B, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE”, de
la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de ciento ochenta y cinco mil
cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 29/100 (RD$185,453.29, que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No. 0983

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de ________ conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora



-56-
_________________________________________________________________________

INOCENCIA CONCEPCION GUZMAN VDA. DE AMARANTE, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-05526853-6, domiciliada y residente en la casa No.409, de la calle del
Edif. No.1-B, sector Proyecto CIUDAD DEL ALMIRANTE, IV ETAPA, de la ciudad de
Santo Domingo, D. N., quien para los fines del presente contrato de denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
El COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el
No.409, del edificio No.1-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE”, de la ciudad de Santo Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 29/100
RD$185,453.29, que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguientes forma: un
inicial de CINCO MIL PESOS CON 00/100 de (RD$5,000.00), según recibo de pago No.
17262 D/F 25 de septiembre de 1996, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y
consecutivas de CIENTO VEINTICINCO PESOS CON 00/100 RD$125.00 cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a El COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
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derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio;
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENDO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud
de las disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por El VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su conyugue son
propietarios de la vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de
comprobarse lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL
VENDEDOR, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y El COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veinticinco (25) del mes de septiembre del año 1996.

HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE, en seis (6) originales, de un mismo tenor y
efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa
y ocho (1998).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General.

EL VENDEDOR

INOCENCIA CONCEPCION GUZMAN VDA. AMARANTE
COMPRADORA

YO, DR. ROGERT ESPAILLAT BENCOSME, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, LIC. CARLOS
ALBERTO AMARANTE BARET E INOCENCIA CONCEPCION GUZMAN VDA.
AMARANTE, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a
las misma entero crédito y fé. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa
y ocho (1998).

DR. ROGERT ESPAILLAT BENCOSME
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones
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Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 283-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores José
Susaña y Rufina Lazala, mediante el cual el primero traspasa a los segundos, el
apartamento No. 3-B, edificio No. 92, dentro del Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 283-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 25 de mayo del año 1998,
entre el Estado dominicano y los señores JOSE SUSANA Y RUFINA LAZALA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 25 de mayo del
año 1998, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el administrador
general de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte, y de la otra parte, los
señores JOSE SUSANA Y RUFINA LAZALA, por medio del cual el primero traspasa a
los segundos, a título de venta, el apartamento marcado con el numero 3-B, correspondiente
al edificio No.92, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, en la ciudad de Santo Domingo, valorado en la
suma de RD$86,152.18 (OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS
CON 18/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

2031

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0225239-6, domiciliado y residente en la calle
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en
virtud del poder y/o Decreto conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14
de noviembre del 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores JOSE
SUSANA Y RUFINA LAZALA, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, estado
civil casados, con el señor ERNESTO GIL SANCHEZ, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No._______________, domiciliados y residentes en la casa No.
_______, de la calle Apto. 3-B, edif. 92, sector VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de
la ciudad de Santo Domingo, quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho,
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
numero 3-B, correspondiente al edificio No.92, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de esta ciudad de Santo
Domingo. Este inmueble está siendo ocupado por EL COMPRADOR desde el día 17 del
mes de junio del año 1991.
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: OCHENTA Y
SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS CON 18/100 (RD$86,152.18), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de TRES MIL
PESOS CON 00/100 (RD$3,000.00) como pago inicial, según recibo de pago No. 0938,
D/F 17/06/91, y el resto para ser pagado en sumas parciales, iguales y consecutivas de
DOSCIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$200.00) mensuales cada una.

TERCERO: Las partes convienen que LOS COMPRADORES no serán propietarios del
inmueble arriba indicado hasta que no hayan pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por el acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.
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NOVENO: Quede expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto, sin necesidad de ningún otro requisito de
tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra persona
aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones del
artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día 17 del mes de junio del año 1991.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte y cinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DR. HENRY GARRIDO,
Administrador General JOSE SUSANA

EL VENDEDOR
RUFINA LAZALA
COMPRADORES

YO, LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY
GARRIDO Y JOSE SUSANA Y RUFINA LAZALA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte y cinco (25)
días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. CESAR ROBERTO MELO ESTEPAN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Ant. Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Juan Ant. Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 284-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor
Brígido Trinidad Berroa, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (parte), del D.C.
No. 32, manzana No. 17, solar No. 11, sección El Toro, Bloque (C), lugar Proyecto 166,
Distrito Nacional. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 284-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de agosto del año 2004, entre el
INGENIO BOCA CHICA y el señor BRIGIDO TRINIDAD BERROA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 11 de agosto del año
2004, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el
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señor BRIGIDO TRINIDAD BERROA, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166
(pte.) Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Proyecto 166,
Bloque C, manzana No.17, solar No.11, valorada en la suma de treinta y siete mil
quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice
así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO 166 BLOQUE (C)
CC-200407362

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001 -0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No. 121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor BRIGIDO TRINIDAD BERROA,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0289804-6, domiciliado y residente en la Mauricio Báez #202, Villa Juana, de esta
ciudad de Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 8 de diciembre del 2003, contenida en el Acta No. 59,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 01, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto 166 Bloque (C) a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Decimoquinta Resolución - C, contenida en el Acta No. 1236, de fecha 29 de
julio del 2004.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Parte), D.C. No.32, del
Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Proyecto 166 Bloque (C), manzana No.17, solar
No.11, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No. 04.
Al Este : Solar No.10.
Al Sur : Calle en Proyecto.
Al Oeste : Solar No. 12.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-535, de fecha 5 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un 10% de descuento, lo que
hace un valor de treinta y tres mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$33,750.00), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el
recibo de Caja y Banco No.200440730, de fecha 23/07/2004, valor que declara haber
recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 17 de septiembre de 2002 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha 16 de septiembre de 2002.
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PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada uno de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los once (11) días del mes de agosto del año dos
mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Ing. Víctor Manuel Báez. Brígido Trinidad Berroa
Director Ejecutivo

YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y BRIGIDO TRINIDAD
BERROA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil cuatro
(2004).

DR. ALFONSO MATOS MATOS
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 285-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Belkys R. Cuello, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 5,
del Proyecto Habitacional El Cachón, Barahona, R.D. G. O. No. 10950 del 15 de
agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 285-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora BELKYS R. CUELLO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora BELKYS R. CUELLO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
título de venta, la casa No. 5, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional “EL CACHON”, BARAHONA, R.D., valorada en la suma de
RD$166,999.60, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 0969

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora BELKYS R. CUELLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil soltera , portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 018-
0026455-6, serie ___, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No. ______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____,
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 5, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “EL CACHON”, BARAHONA,
R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento sesenta y
seis mil novecientos noventa y nueve pesos con 60/100 (RD$166,999.60), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO,

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales, Belkys R. Cuello,

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y BELKYS R. CUELLO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
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vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR,
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.



-73-
_________________________________________________________________________

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 286-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Paula
Berroa de la Rosa, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana
No. 42, solar No. 5, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No.
10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 286-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 5 de febrero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora PAULA BERROA DE LA ROSA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos, suscrito en fecha 5 de
febrero del 2002, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora
PAULA BERROA DE LA ROSA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 42, solar No.5,
valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00),
que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0976/2001
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora PAULA BERROA DE LA
ROSA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0350018-7, domiciliada y residente en la calle 11-A No.1, Bo. Domingo Sabio,
sector Los Guandules, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 42, solar
No.5, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle 29.
Al Este : Solar No.6.
Al Sur : Solar No.14.
Al Oeste : Solar No. 4.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en
dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2001-08948 y 09607, de
fechas 26-7-2001 y 13-7-2001, razón por lo cual este acto sirve a LA COMPRADORA
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00),
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más
los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos noventa y ocho pesos oro
dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos
mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Paula Berroa de La Rosa
Director Ejecutivo

YO, DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y PAULA BERROA DE
LA ROSA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de octubre del dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 287-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Andrés
Tavárez, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 301,
edificio No.9, M-11, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No.
10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 287-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor ANDRÉS TAVAREZ.
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R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor ANDRÉS TAVAREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, el apartamento marcado con el No. 301, correspondiente al edificio No.9,
M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y
cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3959

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No 13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha Decreto No. 289-96 de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante y para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor ANDRÉS TAVAREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casado con ALTAGRACIA REYES RODRIGUEZ, portador de la cédula de
identificación personal No. 27928 serie 28, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet Electoral No.__, de la calle
_______, de quien para lo fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
301, correspondiente al edificio #9, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16681, de fecha 13/8/1996,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma
de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,



-81-
_________________________________________________________________________

deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Andrés Tavárez

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y ANDRÉS TAVAREZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 288-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mariela Altagracia Hernández Balcácer, en relación al traspaso por parte del primero
a la segunda, del apartamento No. 1-A, edificio No. 10, Proyecto Habitacional Zona
Franca de la ciudad de Santiago de los Caballeros, R.D. G. O. No. 10950 del 15 de
agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 288-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de agosto de 1999, entre
el Estado dominicano y la señora MARIELA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ
BALCACER.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de agosto de
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la
otra parte, la señora MARIELA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ BALCACER, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No. 1-A, del
edificio No. 10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Zona
Franca, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D., valorado en la suma de ciento
setenta y cinco mil pesos oro con 00/100 (RD$175,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.00577

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No. 304-96, conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 13 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora MARIELA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ BALCACER, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, estado civil casada, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 031-0034068-0, domiciliada y residente en la casa No. 1-A, de la calle del
edificio No. 10, sector Zona Franca, Santiago, R.D., quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho,
al COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
1-A, del edificio No. 10, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D.
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento setenta y
cinco mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de quince mil pesos con 00/100
(RD$15,000.00) según recibo de pago No. 19656, de fecha 6 de agosto del 1999 y el resto
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos pesos con 00/100
(RD$500.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio;
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni ella ni su cónyugue son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario,
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día seis (6) del mes de agosto del año 1999.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos A. Amarante Baret,
Administrador General Mariela Altagracia Hernández Balcácer

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS
ALBERTO AMARANTE BARET y MARIELA ALT. HERNÁNDEZ BALCACER, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 289-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Claudio E. Cohén Bello, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 202, edificio No. 14, M-6, Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 289-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el Estado
dominicano y el señor CLAUDIO E. COHEN BELLO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
ESTADO DOMINICANO, representado por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
el señor CLAUDIO E. COHEN BELLO, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
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a título de venta, el apartamento marcado con el No. 202, correspondiente al edificio #14,
M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00
(setecientos setenta y cinco mil pesos oro), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3874

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No 13918, serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha Decreto No. 289-96 de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante y para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor CLAUDIO E. COHEN BELLO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con JENNY EVELIN REYES SAVIÑON, portador de
la cédula de identificación personal No. 0185683-9 serie 001, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet Electoral No.__,
de la calle _______, de quien para lo fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
202, correspondiente al edificio #14, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16091, de fecha 6/8/1996,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma
de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales Claudio E. Cohen Bello

VENDEDOR COMPRADOR

YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y CLAUDIO E. COHEN BELLO, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil
novecientos noventiséis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 290-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Julia
Altagracia Abréu, a través del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno de 106.25 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref (parte), del D.C. No. 6, sector
Los Pinos, Hainamosa, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 290-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de terrenos entre el Estado dominicano y JULIA
ALTAGRACIA ABREU.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 17 del mes de
agosto del  año 2005, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado  en
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, SR. ARISTIPO VIDAL, de
una parte,  y de la otra parte, JULIA ALTAGRACIA ABREU, por medio del cual el
primero traspasa a la  segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de CIENTO SEIS PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS
(106.25Mts2), dentro del ámbito de parcela No.1-B-Ref (Parte), del Distrito Catastral No.6,
del Distrito Nacional,  ubicada en el sector Los Pinos, Hainamosa, valorada en la suma de
RD$53,125.00 (CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.0634

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora JULIA ALTAGRACIA ABREU,
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la  Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0986042-9, domiciliada y residente en la calle J No.22, del
sector Hainamosa, municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para



-93-
_________________________________________________________________________

para LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el  contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la Oficina de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble.

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO SEIS PUNTO
VEINTICINCO METROS CUADRADOS (106.25 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.1-B-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Los Pinos, Hainamosa, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.1-B-Ref. (Resto)
Al Sur: Calle J
Al Este: Parcela No.1-B-Ref. (Resto)
Al Oeste: Parcela No.1-B-Ref. (Resto)

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del ESTADO DOMINICANO en la parcela No.1-B-Ref. del
Distrito Catastral No.6, del municipio Santo Domingo Este, en virtud del Certificado de
Título No.61-2617, según consta en la certificación de fecha 18 de septiembre del 2000,
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$53,125.00), a razón de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$500.00) el metro cuadrado, cantidad que LA COMPRADORA ha pagado en su
totalidad a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de CINCO MIL
TRESCIENTOS DOCE PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (5,312.50), pagado
mediante cheque No.0774463 de fecha 2 de junio del año 2004 del Banco Popular, según
recibo de ingreso No.25870 de fecha 2 de junio del 2004 y la diferencia del precio de venta
saldada mediante recibo de ingreso No.04450 de fecha 16 de mayo del año 2005, ambos
expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.
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PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$500.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 7 de junio del 2005 realizada por el Departamento de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación de este párrafo, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de la venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagado a
la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.
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SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA
en el inmueble objeto de este contrato y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado y
al Derecho Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

POR LA COMPRADORA

ARISTIPO VIDAL JULIA ALTAGRACIA ABREU
Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, DAYSI HERNÁNDEZ, Abogado - Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores, ARISTIPO VIDAL Y JULIA
ALTAGRACIA ABREU, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil
cinco (2005).

LIC. DAYSI HERNÁNDEZ
Abogado-Notario.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez, Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 291-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Miguel López Cepeda, representado por la señora Carmen Rosa Polanco Guzmán de
López, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 700.51 Mts², dentro de la parcela No. 38-A-2 (parte), del D.C. No. 3, sector
Ensanche Kennedy, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 291-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos entre el Estado dominicano y el señor JUAN
MIGUEL LÓPEZ CEPEDA, debidamente representado por la señora CARMEN ROSA
POLANCO GUZMÁN DE LÓPEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 21 junio del  año
2005, entre EL ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado  en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, SR. ARISTIPO VIDAL, de una parte,  y de
la otra parte, el señor JUAN MIGUEL LÓPEZ CEPEDA, debidamente representado  por
la señora CARMEN ROSA POLANCO GUZMÁN DE LÓPEZ,  por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de SETECIENTOS PUNTO CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS
(700.51 Mt2), dentro del ámbito de parcela No.38-A-2 (Parte), del Distrito Catastral No.3,
del Distrito Nacional,  ubicada en el sector Ensanche Kennedy,  valorada en la suma de
RD$1,155,841.50 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 50/100), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.0660

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN MIGUEL LÓPEZ CEPEDA,
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dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-1464880-1,domiciliado y residente en la calle Respaldo 29, casa No.18,
del sector Ensanche Kennedy, de esta ciudad, debidamente representado mediante Poder
Especial de fecha 12 de diciembre del año 2003, por la señora CARMEN ROSA
POLANCO GUZMÁN DE LÓPEZ, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1574685-1, domiciliada y residente en la calle
Respaldo 29, No.18, del sector Ensanche Kennedy, de esta ciudad, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
para EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el  contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la Oficina de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble.

” Una porción de terreno con una extensión superficial de SETECIENTOS PUNTO
CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS (700.51 Mts2), dentro del ámbito de la
Parcela No.38-A-2 (Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Ensanche Kennedy, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.38-A-1
Al Sur: Parcela No.38-A-2 (Resto)
Al Este: Parcela No.38-B-2 (Resto)
Al Oeste: Parcela No.38-A-2 (Resto)
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del ESTADO DOMINICANO en la parcela No.38-A-2, del
Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.72-
2520, según consta en la certificación de fecha 8 de abril del año 1988, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de
UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$1,155,841.50), a razón
de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$1,650.00) el metro cuadrado, menos un quince por ciento (15%)  de descuento por
concepto de pago total de terrenos, o sea que EL COMPRADOR ha pagado a EL
VENDEDOR la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 28/100
(982,465.28), mediante cheques Nos.011094 de fecha 13 de enero de 2005 y 011348 de
fecha 23 de mayo del año 2005, ambos del Banco Scotiabank, según recibos de ingreso
Nos.26808 de fecha 14 de enero del año 2005, y 04507, de fecha 23 de mayo del año 2005,
ambos recibos expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que
el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$1,650.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en
consideración la tasación de fecha 1 de junio del año 2004 realizada por el Departamento
de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación de este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos de que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
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posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de la venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagado a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto de este contrato y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).
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POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

POR EL COMPRADOR
ARISTIPO VIDAL JUAN MIGUEL LÓPEZ CEPEDA

Administrador General de Bienes Nacionales

CARMEN ROSA POLANCO GUZMÁN DE L.
Apoderada

YO, CRISTIAN PIMENTEL DUMÉ, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores, ARISTIPO VIDAL Y
CARMEN ROSA POLANCO GUZMÁN DE LÓPEZ, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento  que esas
son las firmas que ellos  acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública
como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

LIC. CRISTIAN PIMENTEL DUMÉ
Abogado Notario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 292-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Luis
Castillo Portes y Juana Catalina Veloz de Castillo, representados por el señor Ramón
Antonio Castillo Portes, mediante el cual el primero vende a los segundos, una porción
de terreno de 275.75 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref, del D.C. No. 6, sector
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 292-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos entre el Estado dominicano y los señores LUIS
CASTILLO PORTES y JUANA CATALINA VELOZ DE CASTILLO, debidamente
representados por el señor RAMON ANTONIO CASTILLO PORTES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 13 del mes de
enero del año 2004, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado en este
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, SR. BIENVENIDO BRITO, de
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una parte, y de la otra parte, los señores LUIS CASTILLO PORTES y JUANA
CATALINA VELOZ DE CASTILLO, debidamente representados por el señor RAMON
ANTONIO CASTILLO PORTES, por medio del cual el primero traspasa a los
segundos, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS (275.75Mts2), dentro del ámbito de parcela No.1-B-Ref, del Distrito
Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa, valorada en la suma
de RD$110,300.00 (CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.6953

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte los señores LUIS CASTILLO PORTES Y
JUANA CATALINA VELOZ DE CASTILLO, dominicanos, mayores de edad, casados,
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral No. 001-1389054 -05 y No.049-
0059456-7, respectivamente, ambos domiciliados y residentes en los Estados Unidos de
Norteamérica, debidamente representados mediante poder de fecha 26 de septiembre del
año 2003 por el señor RAMON ANTONIO CASTILLO PORTES, dominicano, mayor
de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0044391-4,
domiciliado y residente en la calle Guayubín Olivo No.19, del sector Vista Hermosa, de
esta ciudad, quienes en lo que sigue del presente contrato se denominarán LOS
COMPRADORES o por sus propios nombres.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LOS  COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el
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caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el  contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo
55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la Oficina de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiere de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble.

” Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO PUNTO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (275.75 Mts2), dentro
del ámbito de la Parcela No.1-B-Ref., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Hainamosa, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle 24
Al Sur: Parcela No.1-B-Ref. (Resto)
Al Este: Parcela No.1-B-Ref. (Resto)
Al Oeste: Calle Arca de Noé.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-2617, según consta en la
certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$110,300.00), a razón de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$400.00) el metro cuadrado, más el (8%) de interés sobre el saldo insoluto que
LOS COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un
inicial de ONCE MIL TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (11,030.00)
pagado mediante cheque N.087390 de fecha 24 de junio del año 2002 del Banco de
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Reservas, según recibo de ingreso No.23432 de fecha 25 de junio del año 2002, y la
diferencia del precio de venta en sesenta (60)  mensualidades iguales y consecutivas de
DOS MIL DOCE PESOS DOMINICANOS CON 84/100 CENTAVOS (RD$2,012.84),
en un plazo de cinco (5) años.

PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$400.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 25 de junio del año 2003, realizada por el Departamento de Avalúo, en
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LOS  COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La
violación de este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario les será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos de que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que, en caso de demora por parte
de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES
deberán pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%) por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una
intimación de pago, concediéndoles un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de
notificación para que efectúen dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
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intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos
parciales no implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LOS
COMPRADORES así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el TREINTA POR
CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En
caso de que la falta no sea imputable a LOS COMPRADORES, les será devuelto el CIEN
POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del Distrito Nacional.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado y al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un
mismo tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES
LUIS CASTILLO PORTES Y JUANA CATALINA VELOZ DE C.

RAMON ANTONIO CASTILLO PORTES
Apoderado

YO, DRA. GLADYS MA. MONTERO DE BATISTA, Abogado Notario de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores,
BIENVENIDO BRITO Y RAMON ANTONIO CASTILLO PORTES, cuyas generales
y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento
que son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública
como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de enero del año dos mil cuatro (2004).

DRA. GLADYS MA. MONTERO DE BATISTA
Abogado Notario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 293-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Cándida de la Rosa del Rosario, en relación a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 167.27 Mts², dentro de la parcela No. 154-
parte, del D.C No. 15, sector Vietnam, Los Mina, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de
agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 293-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos entre el Estado dominicano y la señora
CANDIDA DE LA ROSA DEL ROSARIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 17 del mes de julio
del  año 2006, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado  en este acto
por el Administrador General de Bienes Nacionales, SR. ARISTIPO VIDAL, de una
parte,  y de la otra parte, la señora CANDIDA DE LA ROSA DEL ROSARIO, por
medio del cual el primero traspasa a la  segunda, a título de venta, una porción de terreno
con una extensión superficial de CIENTO SESENTA Y SIETE PUNTO VEINTISIETE
METROS CUADRADOS (167.27 Mts2), dentro del ámbito de parcela No.154-Parte, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, sector Vietnam, Los Mina, valorada en la
suma de RD$66,908.00 (SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.2808

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora CANDIDA DE LA ROSA DEL
ROSARIO, dominicana, mayor de edad, soltera, de ocupación quehaceres domésticos,
portadora de la  Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0475413-0, domiciliada y
residente en la calle Froilán Tavárez, casa No.1, sector Vietnam, Los Mina, Santo Domingo
Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o
por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el  contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la Oficina de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble.

” Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO SESENTA Y SIETE
PUNTO VEINTISIETE METROS CUADRADOS (167.27 Mts2), dentro del ámbito de la
Parcela No.154-Parte, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, sector Vietnam,
Los Mina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle Froilán Tavárez
Al Sur: Parcela No.154 (Resto)

Al Este: Parcela No.154 (Resto)
Al Oeste: Parcela No.154 (Resto)

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del ESTADO DOMINICANO en la parcela No.154 del Distrito
Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-103, según
consta en la certificación de fecha 7 de febrero del año 2005, expedida por el Registrador
de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de
SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$66,908.00), a razón de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$400.00) el metro cuadrado,  menos un cuarenta por ciento (40%)  de descuento por
saldo en virtud de la resolución administrativa de fecha 6 de mes de diciembre del 2005, o
sea que LA COMPRADORA ha pagado la cantidad de CUARENTA MIL CIENTO
CUARENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 80/100 (RD$40,144.80) en
efectivo según recibo No.27374 de fecha 3 de mes de marzo del año 2006, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.
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PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$400.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 1 de febrero del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, en
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación de este párrafo, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos de que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de la venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados
a la fecha.
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
el inmueble objeto de este contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

EL ESTADO DOMINICANO                       CANDIDA DE LA ROSA DEL ROSARIO

ARISTIPO VIDAL
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LUCIA LUCIANO FIGUEREO, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.3145, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores, ARISTIPO VIDAL Y
CANDIDA DE LA ROSA DEL ROSARIO, de generales que constan en este mismo
acto,  y quienes manifestaron bajo la fe del juramento  que son las mismas de todos los
actos de su vida pública como privada, por lo que hay que darles entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

LUCIA LUCIANO FEGUEREO
Abogado-Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez, Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 294-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Junior
Rafael Pabón Gálvez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción
de terreno de 202.19 Mts², dentro del ámbito de la manzana No. 1166-Ref (parte), del
D.C. No. 1, sector Ensanche La Fe, D.N. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 294-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos entre el Estado dominicano y el señor Júnior
Rafael Pabón Gálvez.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 3 del mes de mayo del
año 2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. José Francisco Zapata Pichardo, de una
parte y de la otra parte, el señor Júnior Rafael Pabón Gálvez, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de doscientos dos punto diecinueve metros cuadrados (202.19 mts.²), dentro del ámbito de
la manzana No.1166-Ref. (Parte), del D. C. No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Ensanche La Fe, valorada en la suma de RD$404,380.00,(cuatrocientos cuatro mil
trescientos ochenta pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

3609

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, DR. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Júnior Rafael Pabón Gálvez, dominicano,
mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1155476-2, domiciliado y residente en la calle Máximo Gomez, casa No.216, del sector Las
Flores, Ensanche La Fe, Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será solo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente;

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial, de doscientos dos punto diecinueve
metros cuadrados (202.19 mts.²), dentro del ámbito de la manzana No.1166-Ref. (Parte),
del D. C. No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ensanche La Fe,, con los
siguientes linderos: Al Norte: manzana No.1166-Ref. (Resto), Al Sur: calle 2 de Mayo; Al
Este: calle Manuel Flores Cabrera; y Al Oeste: manzana No.1166-Ref.(Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano en la manzana No.1166-Ref., del
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, en virtud del Certificados de Título No.
30135, según consta en la certificación de fecha 13 de septiembre del año 2006, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de cuatrocientos
cuatro mil trescientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$404,380.00), a razón de
dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,000.00) el metro cuadrado, menos un diez
por ciento (10%) de descuento por concepto de pago total del terreno, según Resolución
Administrativa de fecha 2 de noviembre del año 2006, por lo que LA COMPRADORA ha
pagado a EL VENDEDOR la suma de trescientos sesenta y tres mil novecientos cuarenta y
dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$363,942.00), mediante cheque No. 348945 de
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fecha 14 de diciembre del año 2006, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso
No27857, de fecha 5 de enero del año 2007, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PARRAFO I: El precio de dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,000.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 16 de
octubre del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo, en virtud de la Resolución
Administrativa de fecha 20 de marzo del año 2006.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada;

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: : Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquirente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR

OCTAVO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
y al Derecho Administrativo y suplementariamente al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO:

Dr. José Francisco Zapata Pichardo
Administrador General de Bienes Nacionales

Por El Comprador
Junior R. Pabón Gálvez

YO, Dr. José de Js. Núñez Morfas, Abogado-Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No. 2256, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: DR. José Francisco
Zapata Pichardo y Junior Rafael Pabón  Gálvez, de generales que constan en este mismo
acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos
de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

Dr. José de Js. Núñez Morfas
Abogado Notario



-118-
_________________________________________________________________________

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sanchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 295-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ingrid
Marisol Diaz Casado, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 152.41 Mts², dentro de la parcela No. 100-B (parte), solar No. 13, manzana
2296 (parte), del D.C. No. 15, Distrito Nacional. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 295-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de abril de 2002, entre el Estado
dominicano y la señora Ingrid Marisol Díaz Casado.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 15 de abril de 2002, entre el Estado
dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte y de la otra parte la señora Ingrid Marisol
Díaz Casado, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y dos punto cuarenta y
uno metros cuadrados (152.41 mt²), dentro de la parcela No.100-B (parte), solar No.13,
manzana 2296 (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, valorada en la
suma de RD$76,205.00, (setenta y seis mil doscientos cinco pesos dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

2699

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la  Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No.93-01, en su artículo cinco
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del
año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre y de la otra parte, la señora Ingrid Marisol Díaz Casado, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0465787-9,
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domiciliada y residente en la calle Respaldo 12 No.8, de acuerdo a Poder Especial de fecha
12/4/02, donde los solicitante Ángel Mennio Diaz Mejía y Australia Oliva Casado Matos de
Diaz, dominicanos, mayores de edad, casados entre sí, portadores de las Cedulas de
Identidad y Electoral Nos.001-0464274-9 y 001-0470971-2 respectivamente, domiciliados
y residente en la manzana D, edificio 5, apartamento 1-2, barrio Ámbar, del sector Los
Mina de esta ciudad, ceden el derecho de compra de terreno a su hija Ingrid Marisol Diaz
Casado, notarizado por el DR. Andrés  Julio Ferreras Méndez, abogado Notario, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio
nombre

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro del
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado a favor
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
Dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien aceptan el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial, de ciento cincuenta y dos punto
cuarenta y uno metros cuadrados (152.41 mt²), dentro de la parcela No.100-B (parte), solar
No.13, manzana 2296 (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, con los
siguientes linderos: Al Norte: calle Respaldo 12 de Octubre, Al Sur: Parcela No.100-B
(Resto), Al Este: calle M; y Al Oeste: parcela No.100-B (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 68-1628, expedidos por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y seis mil doscientos cinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$76,205.00), a razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$500.00) el metro cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés sobre el saldo
insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma
un inicial de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$30,000.00), pagado
mediante cheque No. 074630 de fecha 05/04/02 del Banco de Reservas, según recibo de
ingreso No. 23199 de fecha 08/4/02, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y
consecutivas de dos mil ochenta y nueve pesos dominicanos con 73/100 centavos
(RD$2,089.73) en un plazo de dos (2) años

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$500.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de
fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada
mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres
(3) representantes, uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones,
otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración
General de Bienes Nacionales

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación
a este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%) por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato las partes convienen y LA
COMPRADORA, así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento
(50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de
compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO, de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil dos (2002).

Por el Vendedor
Bienvenido Brito

Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano

Por la Compradora
Ingrid Marisol Diaz Casado

YO, ---------------, Abogado-Notario de los del Número para el Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia,
libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Ingrid Marisol Diaz Casado,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la
fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de
su vida, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fé y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de abril del año dos mil dos (2002).

----------------------------
Abogado Notario
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Juan Olando Merceses Sena Rubén Dario Cruz Ubiera
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas,
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 296-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana
Aquilina Brito Rodríguez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 331.61 Mts², dentro de la parcela No. 103 (parte), del D.C. No. 3,
sector Manganagua, Distrito Nacional. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 296-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de marzo de 2006, entre el Estado
dominicano y la señora Juana Aquilina Brito Rodríguez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de marzo de 2006, entre el
Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la otra parte, la señora Juana
Aquilina Brito Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos treinta y uno
punto sesenta y un metros cuadrados (331.61 mts²), dentro del ámbito de la parcela No.103
(parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Manganagua, valorada en la suma de (RD$596,898.00) (quinientos noventa y seis mil
ochocientos noventa y ocho pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

2539

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre y de la otra parte, la señora Juana Aquilina Brito Rodríguez, dominicana,
mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1357957-7, domiciliada y residente en la calle Manganagua, No.5 (altos), del sector
Manganagua, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado en
favor del EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones el artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos treinta y uno punto
sesenta y un metros cuadrados (331.61 mts²), dentro del ámbito de la parcela No.103
(parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Manganagua,
con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.103 (Resto), AL SUR: Parcela No.103
(Resto), AL ESTE: Parcela No.103 (Resto), y AL OESTE: Calle Manganagua.

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No.103 (parte) del D. C.
No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 64-5457, según consta
en la certificación de fecha 18 de noviembre del año 2005, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de
quinientos noventa y seis mil ochocientos noventa y ocho pesos dominicanos con 00/100
(RD$596,898.00), a razón de mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,800.00) el metro cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre
el saldo insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a EL V ENDEDOR en la
siguiente forma: un inicial de ciento diecinueve mil trescientos setenta y nueve pesos
dominicanos con 60/100(RD$119,379.60), más la cantidad de cuarenta y siete mil
setecientos cincuenta y un pesos dominicanos con 84/100 (RD$47,751.84) acreditado
como pago de un año en mensualidades sin intereses por pago adelantado, efectuado todo
mediante cheque No.268786 de fecha 18 de octubre del año 2005, del Banco Banreservas
según recibo de ingreso No.27175 de fecha 19 de octubre del año 2005, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que LA COMPRADORA ha pagado
la totalidad de ciento sesenta y siete mil ciento treinta y un pesos dominicanos con 44/100
(RD$167,131.44) y la diferencia del precio de venta en ciento veinte (120) mensualidades
iguales y consecutivas de siete mil novecientos noventa y nueve pesos dominicanos con
06/100 (RD$7,999.06 ), en un plazo de diez (10) años a partir de la fecha de la firma del
presente contrato.

PARRAFO I: El precio de mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,800.00)
por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 11
de octubre del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMORADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación
a este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.



-128-
_________________________________________________________________________

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%) por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA
no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia

NOVENO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA
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DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado, y al Derecho Común y Administrativo

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006).

Por el Vendedor
El Estado dominicano

Aristipo Vidal
Administrador General de Bienes Nacionales

Por LA COMPRADORA
Juana Aquilina Brito Rodríguez

YO, Lic. Alejandro Madé Salvador, Abogado-Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.3242, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Aristipo Vidal y Juana Aquilina
Brito Rodríguez, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo
fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su vida pública y privada, por lo
que hay que darles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo
del año dos mil seis (2006).

Lic. Alejandro Madé Salvador
ABOGADO NOTARIO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones
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Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 266-19 que designa a la señora Ashley Eccher de Jesús Soto, vicecónsul de la
República Dominicana en la República de Colombia. G. O. No. 10950 del 15 de agosto
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 266-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Ashley Eccher De Jesús Soto, queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en la República de Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 267-19 que nombra al señor Pedro René Almonte Mejía, subdirector de la
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructura y
Edificaciones (ONESVIE). G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 267-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Pedro René Almonte Mejía, queda designado subdirector de la
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y
Edificaciones (ONESVIE).

ARTÍCULO 2. Envíese a la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de
Infraestructuras y Edificaciones (ONESVIE), para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 268-19 que designa al señor Manuel Enrique Pérez Báez, ministro consejero
de la Dirección de Ceremonial de Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones
Exteriores (ascenso). G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 268-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Manuel Enrique Pérez Báez, queda designado ministro consejero
de la Dirección de Ceremonial de Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones
Exteriores (ascenso).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 269-19 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Michael James Seis, de nacionalidad estadounidense. G. O. No.
10950 del 15 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 269-19

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Michael James Seis, de nacionalidad estadounidense.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su información y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 270-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 270-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples América (COOPAMERICA), con su domicilio en la calle
Puerto Rico, número 4-A, del sector La Esmeralda, Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el diecinueve (19) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros y
Créditos de los Anestesiólogos (COOPANEST), con su domicilio en calle Fabio Fiallo
número 55, edificio Lugo 2do. Piso, Ciudad Nueva, Santo Domingo, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veintiséis (26) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Asesores de Seguro (COOPASER), con su domicilio en la
calle Pico Duarte número 44, Colina del Seminario III, Santo Domingo, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 271-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Anyerson Delacruz Rosario, alias Anyerson de la
Cruz, alias Heriberto Torres, alias Angelo. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 271-19
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CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 271, del 3 de abril de 2017, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Anyerson
DelaCruz Rosario, alias Anyerson de La Cruz, alias Heriberto Torres, alias Ángelo, por
motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación núm. 0680-2016, del 17 de
marzo de 2016, (conocida como 0680N-16), de la Suprema Corte del Estado de Nueva
York, condado de Nueva York, los cuales son los siguientes:

Cargo uno: Confabulación en Segundo Grado (heroína), en violación de la Sección 105.15
de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo dos: Operar como un gran traficante (heroína), en violación de la Sección 220.77 (1)
de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo tres: Operar como un gran traficante (heroína), en violación de la Sección 220.77
(3) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo nueve: Posesión criminal de una sustancia controlada en Primer Grado (heroína), en
violación de la Sección 220.21 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo diez: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (heroína), en
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo once: Posesión criminal de una sustancia controlada en Primer Grado (fentanyl), en
violación de la Sección 220.21 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo doce: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (fentanyl), en
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo catorce: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (heroína),
en violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Anyerson DelaCruz Rosario, alias
Anyerson de La Cruz, alias Heriberto Torres, alias Ángelo, por instancia del Procurador
General de la República, núm. 1171 de mayo de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 12 de julio de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Anyerson DelaCruz Rosario, alias Anyerson de La Cruz, alias
Heriberto Torres, alias Ángelo, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir
voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del
Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por los cargos que se le imputan.
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CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Anyerson DelaCruz Rosario, alias Anyerson de La Cruz, alias Heriberto
Torres, alias Ángelo, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos
160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código
Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Anyerson DelaCruz Rosario, alias Anyerson de La Cruz, alias
Heriberto Torres, alias Ángelo, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de
acusación núm. 0680-2016, del 17 de marzo de 2016, (conocida como 0680N-16), de la
Suprema Corte del Estado de Nueva York, condado de Nueva York, los cuales son los
siguientes:

Cargo uno: Confabulación en Segundo Grado (heroína), en violación de la Sección 105.15
de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo dos: Operar como un gran traficante (heroína), en violación de la Sección 220.77 (1)
de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo tres: Operar como un gran traficante (heroína), en violación de la Sección 220.77
(3) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo nueve: Posesión criminal de una sustancia controlada en Primer Grado (heroína), en
violación de la Sección 220.21 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo diez: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (heroína), en
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo once: Posesión criminal de una sustancia controlada en Primer Grado (fentanyl), en
violación de la Sección 220.21 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo doce: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (fentanyl), en
violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo catorce: Posesión criminal de una sustancia controlada en Tercer Grado (heroína),
en violación de la Sección 220.16 (1) de la Ley Penal de Nueva York.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Anyerson DelaCruz Rosario, alias Anyerson de La Cruz, alias Heriberto
Torres, alias Ángelo, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a
la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que
se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por el cual se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 272-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Henry Hernández-Villada, alias Don Henry, alias
Caballo. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 272-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 197, del 31 de marzo de 2015, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Henry
Hernández-Villada, alias Don Henry, alias Caballo, por motivo del cargo que se le imputa
en el acta de acusación núm. 13-20837-CR-ALTONAGA/SIMONTON, del 1 de noviembre
de 2013, conocida como 1:13-CR-20837-CMA y 13-CR-20837-ALTONAGA, de la Corte
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Confabulación para distribuir una sustancia controlada (cocaína), conociendo que
dicha sustancia controlada sería ilegalmente importada en los Estados Unidos, en violación
de las secciones 959(a)(2), 963 y 960(b)(1)(B), del Título 21 del Código de los Estados
Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Henry Hernández-Villada, alias Don
Henry, alias Caballo, por instancia del Procurador General de la República, núm. 1163, del
9 de abril de 2015.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 9 de julio de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Henry Hernández-Villada, alias Don Henry, alias Caballo, optó por el
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la
Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser
juzgado por el cargo que se le imputa.
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CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Henry Hernández-Villada, alias Don Henry, alias Caballo, fue solicitada en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02,
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Henry Hernández-Villada, alias Don Henry, alias Caballo, por
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motivo del cargo que se le imputa en el acta de acusación núm. 13-20837-CR-
ALTONAGA/SIMONTON, del 1 de noviembre de 2013, conocida como 1:13-CR-20837-
CMA y 13-CR-20837-ALTONAGA, de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el
Distrito Sur de Florida, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Confabulación para distribuir una sustancia controlada (cocaína), conociendo que
dicha sustancia controlada sería ilegalmente importada en los Estados Unidos, en violación
de las secciones 959(a)(2), 963 y 960(b)(1)(B), del Título 21 del Código de los Estados
Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Henry Hernández-Villada, alias Don Henry, alias Caballo, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se
le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de
treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad
respecto de la infracción por el cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 273-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 273-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Rosa Vizcaíno Mariano, por el de LORENA VIZCAÍNO MARIANO.

2. Antonia Guzmán Guerrero, por el de MILAGROS GUZMÁN GUERRERO.

3. Sinforosa Ortiz Rosario, por el de ROSSI ORTIZ ROSARIO.

4. Geny Aris Quintana Martínez, por el de GENY QUINTANA MARTÍNEZ.

5. Armilfa Ferreira, por el de ANULFA FERREIRA.

6. Lupe María Duval Medina, por el de LUZ MARÍA DUVAL MEDINA.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 274-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 297-16,
articulo1, numeral 1, varias porciones de terrenos ubicadas en Santo Domingo Norte,
debido a los trabajos de deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela No. 3-
Ref.-A, del D.C. No. 17. G. O. No. 10950 del 15 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 274-19
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VISTO: El decreto núm. 297-16, del 17 de octubre de 2016, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de escuelas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 297-16, del
17 de octubre de 2016, en su artículo 1, numeral 1, debido a que producto de los trabajos de
deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela núm. 3-REF-A del distrito catastral
núm. 17, matrícula núm. 3000081642, ubicada en el municipio Santo Domingo Norte,
provincia Santo Domingo, las parcelas que se detallan a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de la provincia Santo Domingo y al Ministerio
de Educación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Parcelas Superficie Municipio Provincia

400488127805 53.93 m2

Santo Domingo
Norte

Santo Domingo400488127463 263.73 m2

400488129483 137.73 m2
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 297-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ligia
Altagracia de los Ángeles Candelario de Cabrera, en relación al traspaso por parte del
primero a la segunda, de una porción de terreno de 1,131.05 Mts², dentro del solar No.
17, manzana E, del plano particular, parcela No. 110-Ref.-780-pte., del D.C. No. 4,
calle Paseo Nizao, Urbanización Los Ríos, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 297-19

VISTO: El inciso 19 del articulo37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito el 17 de junio de 1983, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS ÁNGELES CANDELARIO
DE CABRERA.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito el 17 de junio de 1983, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA, de una parte; y de la otra
parte, la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS ÁNGELES CANDELARIO DE
CABRERA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una
porción de terreno con un área de 1,131.05 metros cuadrados, dentro del solar No.17, de la
manzana “E”, del plano particular, parcela No.110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral
No.4, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Paseo Nizao, de la Urbanización Los Ríos,
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, de esta ciudad, valorada en la suma de
RD22,621.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.000365

EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la
cédula de identificación personal No.14132, serie 32, quien actúa en virtud de las
disposiciones contenidas en el poder de fecha 24 de enero de 1983, expedido por el Poder
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la
otra parte, la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS ÁNGELES CANDELARIO DE
CABRERA, dominicana, mayor de edad, casada con el señor VÍCTOR CABRERA,



-8-
_________________________________________________________________________

Técnica en Tráfico Aéreo y Turístico, domiciliada y residente en la calle Reforma Agraria
No.360, de la Urbanización “El Millón”, de esta ciudad, provista de la cédula de
identificación personal No.546, serie 88, se ha convenido y pacto el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS ÁNGELES
CANDELARIO DE CABRERA, quien acepta el siguiente inmueble que se describe a
continuación:

Una porción de terreno con área de 1,131.05 metros cuadrados, dentro del solar No.17, de
la manzana “E”, del plano particular, parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral
No.4, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Paseo Nizao, de la Urbanización Los Ríos,
con los siguientes linderos: al Norte, solar No.22; al Este, solar No.16; al Sur, calle Paseo
Nizao, y al Oeste, solar No.18.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$22,621.00 (veintidós mil seiscientos veintiún pesos), pagadera en la
siguiente forma: RD$6,786.30 (seis mil setecientos ochentiséis pesos con 30/100) como
inicial, pagada según consta en el recibo No. 10149, de fecha 13 de junio de 1983, expedido
por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO
otorga en favor de la señora LIGIA ALTAGRACIA DE LOS ÁNGELES CANDELARIO
DE CABRERA, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea
la cantidad de RD$15,834.70 (quince mil ochocientos treinticuatro pesos con 70/100), en
107 mensualidades consecutivas de RD$146.61 (ciento cuarentiséis pesos con 61/100) cada
una y una mensualidad de RD$147.43 (ciento cuarenta y siete pesos con 43/100).

TERCERO: El VENDEDOR y COMPRADOR convienen por el presente contrato, que el
saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho por ciento) anual.

CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del
ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$15,834.70 (quince mil ochocientos
treinticuatro pesos con 70/100), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2103 del
Código Civil. En consecuencia, la señora CANDELARIO DE CABRERA autoriza y
requiere del registrador de títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido
privilegio.

QUINTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor
el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente
documento.
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SEXTO: Se establece por medio del presente acto, que la compradora asumirá la
responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de
propiedad de las mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la
porción de terreno objeto de este caso.

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la República.

OCTAVO: El ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-1593,
expedido en su favor por el registrador de títulos del Distrito Nacional.

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, ¿a los diecisiete (17) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y
tres (1983).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Antonio Rodriguez Molina
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

Ligia Alt. De Los Ángeles Candelario de Cabrera
COMPRADORA

YO, DR. RAFAEL MARTÍNEZ G., Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi
presencia por los señores ANTONIO RODRÍGUEZ MOLINA y LIGIA ALT. DE LOS
ÁNGELES CANDELARIO DE CABRERA, son las mismas que acostumbran usar en
todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año mil
novecientos ochenta y tres (1983).

DR. RAFAEL MARTÍNEZ GONZALEZ
ABOGADO NOTARIO PUBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece días del mes de agosto del año dos mil dos; años 159 de la Independencia y 139 de
la Restauración.

Rafaela Alburquerque
Presidente

Ambrosina Saviñón Cáceres Rafael Ángel Franjul Troncoso
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3)
días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y
156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 298-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Roberto de
León Camilo, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 3-B-Ref. (Pte.), del D.C. No. 9,
manzana No. 17, solar No. 3, lugar San Luis (Proyecto Oriente I), D.N. G. O. No.
10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 298-19

VISTA: La decimoquinta disposición de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de abril 2008, entre el INGENIO
OZAMA y el señor ROBERTO DE LEON CAMILO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de abril 2008, entre el
INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el director ejecutivo,
DR.DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor
ROBERTO DE LEON CAMILO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cincuenta punto ceso cero (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.3-B-REF. (PTE), D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar San Luis (Proyecto
Oriente I), manzana No.17, solar No.3, valorada en la suma de RD$43,750.00 (cuarenta y
tres mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra
dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO ORIENTE I
CC-2006-00113

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
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en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.231-07, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 22 de noviembre del año 2007, que en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
ROBERTO DE LEON CAMILO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-1228402-1, domiciliado y residente en la calle
Yolanda Guzmán, No.4, barrio 2 de Enero, Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de agosto del 2006, contenida en el Acta No. 09, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 7, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Oriente I, a favor de EL COMPRADOR,
mediante la octava Resolución-F, contenida en el Acta No. 006-2006, de fecha 13 de
septiembre del 2006.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto cero
cero (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3-B-REF
(PTE). D.C. No.9, del Distrito Nacional, lugar: San Luis (Proyecto Oriente I), manzana No.
17, solar No.3, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle.
Al Este: Solar No.4.
Al Sur: Solar No. 26.
Al Oeste: Solar No. 2.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la matricula No. 59-975, de fecha 21 de abril del 1959,
expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuarenta y tres mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$43,750.00), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(175.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según
consta en los recibos de caja y banco Nos. 2006-05527, 2006-10252, 2006-19313, 2006-
23906, 2006-29095, 2007-01456, 2007-16332, 2008-02105, de fechas 17/02/2006,
28/03/2006, 16/06/2006, 31/07/2006, 20/09/2006, 16/01/2007, 26/06/2007, 06/02/2008,
saldó la totalidad de la deuda, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma.

PÁRRAFO I: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha treinta (30) de julio del
2004 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintinueve (29) de julio
del 2004.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año
dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R. Roberto de León Camilo
Director Ejecutivo
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YO, LIC. CARMEN S. NUÑEZ P., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
ROBERTO DE LEON CAMILO, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil ocho
(2008).

LIC. CARMEN S. NUÑEZ P.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 299-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Aurelio
Méndez Arias, y su adendum de fecha 9 de diciembre de 2008, relativo a la venta por
parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 350.60 Mts², dentro de la
parcela No. 115-Ref.-Pte., del D.C. No. 6, sector Los Trinitarios, D.N. G. O. No. 10951
del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 299-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de diciembre de 1993, entre el Estado
dominicano y el señor AURELIO MENDEZ ARIAS, y su adendum de fecha 9 de
diciembre de 2008.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de diciembre de 1993, entre
el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de
la otra parte, el señor AURELIO MENDEZ ARIAS, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 350.60 metros cuadrados,
dentro del ámbito de la Parcela No. 115-Ref. Pte., del Distrito Catastral No.6, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Trinitarios, valorada en la suma RD$52,950.00
(cincuenta y dos mil novecientos cincuenta pesos oro con 00/100), y su adendum de fecha 9
de diciembre de 2008, por medio del cual se corrigen los errores materiales consistentes en
la omisión de los linderos, el estado civil del adquiriente y el precio del inmueble, siendo lo
correcto RD$52,590.00 (cincuenta y dos mil quinientos noventa pesos dominicanos con
00/100), que copiado a letra dice así:
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ENTRE: CONTRATO NO.00364

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, administrador general de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y
residencia, provisto de la cédula de identificación personal No.18311, serie 49, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 2 de julio de
1993, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento de una parte; y de la otra parte el señor AURELIO MENDEZ ARIAS,
dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado y residente en esta ciudad, provisto
de la cédula de identificación personal No. 34045, serie 12, se ha convenido y pactado el
siguiente:

C O N T R A T O

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes,
en favor del señor AURELIO MENDEZ ARIAS, quien acepta el inmueble que se describe
a continuación:

Una porción de terreno con área de 350.60 metros cuadrados, dentro del ámbito de la
Parcela No. 115-Ref. Pte., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Trinitarios.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$52, 950.00 (cincuentidós mil novecientos cincuenta pesos oro), o sea a
razón de RD$150.00 el M2., pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$15,760.50
(quince mil setecientos sesenta pesos con 50/100) como inicial, pagada según consta en el
recibo No. 8801, de fecha 8 de noviembre de 1993, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor
AURELIO MENDEZ ARIAS, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y
el resto o sea la cantidad de RD$47,189.50 (cuarentisiete mil ciento ochentinueve pesos con
50/00) en 105 mensualidades consecutivas de RD$350.69 (trescientos cincuenta pesos con
69/00) cada una.

TERCERO: Queda convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de interés
sobre el monto de las cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin
necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que el saldo insoluto devengará un
interés anual de un 8% (ocho porciento).
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QUINTO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por medio del presente acto, que
en caso de que el COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se
libera del pago del 8% (ocho porciento) anual.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$47,189.50 (cuarentisiete mil ciento
ochentinueve pesos con 50/00), de conformidad con lo dispuesto por el art.2103 del Código
Civil. En consecuencia, el señor AURELIO MENDEZ ARIAS, autoriza y requiere del
registrador de títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Titulo No.74-6011,
expedido a su favor por el registrador de títulos del Distrito Nacional.

OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto
por el art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos
noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado Aurelio Méndez Arias

Administrador General de Bienes Nacionales. Comprador

YO, DR. FRANCISCO CAMARAZAMY, hijo, Abogado Notario Público, de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia por los señores DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ y el
señor AURELIO MÉNDEZ ARIAS, son las mismas que acostumbran usar en todos los
actos, tantos públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año
mil novecientos noventa y tres (1993).

DR. FRANCISCO CAMARAZAMY, hijo
Abogado Notario Publico
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ADENDUM DE CONTRATO No. 000413

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector de Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del poder No.213-07, de fecha 23
de octubre del año 2007, conferido por el señor presidente constitucional de la República,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su
propio nombre, y de la otra parte el señor AURELIO MÉNDEZ ARIAS, dominicano,
mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0165613-0, domiciliado y residente en la Ave. del Parque, casa No.48, del sector Los
Trinitarios, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA SEGUNDA
PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que en fecha 2 del mes de julio del año 1993, el presidente
constitucional de la República, autorizó al administrador general de Bienes Nacionales,
vender al Señor AURELIO MÉNDEZ ARIAS, una porción de terreno con un área
superficial de TRESCIENTOS CINCUENTA PUNTO SESENTA METROS
CUADRADOS (350.60 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.115-Ref. (Parte), del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Trinitarios.

POR CUANTO: A que en fecha 15 del mes de diciembre del año 1993, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el administrador general de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor AURELIO MÉNDEZ ARIAS,
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que en el contrato de venta antes mencionado se deslizaron varios
errores materiales consistentes, en que se omitieron los linderos, el estado civil del
adquiriente y en que se estableció el precio del inmueble por valor de cincuenta y dos mil
novecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$52,950.00), cuando lo real es
cincuenta y dos mil quinientos noventa pesos dominicanos con 00/100 (RD$52,590.00).

POR CUANTO: A que el presidente constitucional de la República, emitió el poder
No.213-07, de fecha 23 de octubre del año 2007, que modifica el Numeral 7, del poder de
fecha 2 de julio del año 1993, en lo referente al precio del inmueble.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral
del presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, se corrigen los errores materiales
deslizados en el contrato de venta No.00364, de fecha 15 del mes de diciembre del año
1993, para que en lo referente al estado civil del comprador diga y se lea como soltero,
conforme su cédula de identidad y electoral; Segundo en lo referente a los linderos para que
diga y se lea como una porción de terreno dentro del ámbito de la Parcela No.115-Ref.
(Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, sector Los Trinitarios, con los
siguientes linderos: Al NORTE: Calle del Parque; AL SUR: Parcela No.115-Ref. (Resto);
AL ESTE: Parcela No.115-Ref. (Resto); y AL OESTE: Calle Caonabo, según consta en el
informe sobre determinación de área de fecha 11 de agosto del año 2008, realizado por el
Departamento Técnico de esta Administración; Tercero y en lo referente al precio del
inmueble para que diga y se lea como cincuenta y dos mil quinientos noventa pesos
dominicanos con 00/100 (RD$52.590.00), conforme al informe del Departamento de
Cobros realizado en fecha 9 de diciembre del año 2008.

SEGUNDO: LAS PARTES: reconocen que el presente adendum, forma parte integral y
ratifican los demás términos y condiciones pactados y estipulados en el contrato original
No.00364, de fecha 15 de diciembre del año 1993.

CUARTO: El presente adendum y contrato de venta original, deberán ser sometidos al
Congreso Nacional conjuntamente con los demás documentos para su aprobación, en virtud
del artículo 55, inciso 10, de la Constitución dominicana.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil ocho (2008).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Elías Wessin Chávez Aurelio Méndez Arias
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. LINO PACHECO AMADO, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.__, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: LIC. ELIAS WESSIN
CHÁVEZ y AURELIO MÉNDEZ ARIAS, de generales que constan en este mismo acto, y
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en
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todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil ocho (2008).

LIC. LINO PACHECO AMADO
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt, Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 300-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Miguelina Aquino, a través del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. No. 6,
Distrito Nacional. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 300-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora MARÍA
MIGUELINA AQUINO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 19 del mes de
febrero del año 2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto
por el administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una
parte; y de la otra parte, la señora MARÍA MIGUELINA AQUINO, por medio del cual, el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos cincuenta metros cuadrados (250.00 Mts2), dentro de la parcela
No.1-B-Ref (Parte), del D. C. No.6, del Distrito Nacional, valorada en la suma de
RD$56,250.00 (cincuenta y seis mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.001870

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su
artículo cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes
de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MARIA MIGUELINA
AQUINO, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y
electoral No.001-0251970-9, domiciliada y residente en la calle Guayacanes No.18, del
sector Prados de Lucerna, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declaran saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del registro de
títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el registro de
títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor de
EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta metros
cuadrados (250.00 Mt2), dentro de la Parcela No.1-B-Ref. (Parte), del D. C. No.6, del
Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle en proyecto, AL SUR:
Parcela No.l-B-Ref. (Resto), AL ESTE: Parcela No.l-B-Ref. (Resto); y AL OESTE: Calle
en proyecto.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-2617, expedido por el
registrador de títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cincuenta y seis mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$56,250.00), a razón de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$225.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto, que
LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de
dieciséis mil ochocientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$16,875.00), el cual será pagado de la siguiente manera; un primer pago de cinco mil
pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$5,000.00), pagado mediante cheque
No.013394 de fecha 24/01/02 del Banco Mercantil, según recibo de ingreso No.22737 de
fecha 25/01/02, y el resto del inicial en cuatro (4) cuotas iguales y consecutivas de dos mil
novecientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 75/100 centavos (RD$2,968.75), y la
diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de cuatrocientos setenta y
siete pesos dominicanos con 73/100 centavos (RD$477.73) en un plazo de diez (10) años.

PARRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$225.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada
mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres
(3) representantes, uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones,
otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración
General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3 %), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la trasferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.
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NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito María Miguelina Aquino
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

YO, DRA. JUANA CESA DELGADO, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y MARIA
MIGUELINA AQUINO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a
usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil dos
(2002).

DRA. JUANA CESA DELGADO,
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 301-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Paul
Bello Navarro, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 250.16 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte.), del D.C. No. 32,
manzana No. 80, solar No. 2, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N.
G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 301-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Ingenio Boca Chica y el señor PAÚL
BELLO NAVARRO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de julio del año
2003, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el director
ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor PAÚL
BELLO NAVARRO, por medio del cual, el primero traspasa al segundo, a título de venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto
dieciséis (250.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B
(Pte.), D. C. No.32, de Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
manzana No. 80, solar No.2, valorada en la suma de RD$25,016.00 (veinticinco mil
dieciséis pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002 0557

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
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quien actúa en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor PAUL BELLO NAVARRO,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0116933-2, domiciliado y residente en la calle Cuyaya No.45, Res. Villa Claudia (altos),
Arroyo Hondo, R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 05 de marzo del 2003, contenida en el Acta No.42, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1218, de fecha 15
de mayo del 2003.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No. l, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto
dieciséis (250.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.80, solar No.2, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en proyecto.
Al Este: Solar No. 3.
Al Sur: Solar No. 15.
Al Oeste: Solar No. 1.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil dieciséis pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,016.00),
a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado,
aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%) de descuento , lo que hace un valor de
veinticuatro mil seiscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,600.00), suma esta
que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibo de Caja y Banco
No.2003-25366, de fecha 15-05-2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO a su
entera satisfacción, razón por la cual este Acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio del 2001.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año
dos mil tres (2003).

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez Paul Bello Navarro
Director Ejecutivo
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YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET S., Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron,
libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y PAUL BELLO
NAVARRO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil tres
(2003).

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET S.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de Impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 302-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Donal
Bienvenido Soto Rodríguez, mediante el cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 37.15 Mts², dentro de la parcela No. 5-A-99 Porción A (parte),
del D.C. No. 4, ubicada en el Ensanche La Fe, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 302-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el. Estado dominicano y el señor DONAL
BIENVENIDO SOTO RODRÍGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de diciembre del
año 2003, entre el estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y
de la otra parte, el señor DONAL BIENVENIDO SOTO RODRÍGUEZ, por medio del cual
el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de treinta y siete punto quince metros cuadrados (37.15 Mt2), dentro del ámbito
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de la parcela No. 5-A-99 porción A (Parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito
Nacional, ubicada en el Ensanche La Fe, valorada en la suma de RD$46,437.50 (cuarenta y
seis mil cuatrocientos treinta y siete pesos oro dominicanos con 50/100); que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.007138

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor DONAL BIENVENIDO SOTO
RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la cédula de
identidad y electoral No.001-1136481-6, domiciliado y residente en la calle Euclides
Morillo No.48, del Ensanche la Fe, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del registro de
títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de treinta y siete punto quince metros
cuadrados (37.15Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.5-A-99 porción A (Parte), del
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche La Fe, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Calle Euclides Morillo, AL SUR: Parcela No.5-A-99
porción A (Resto); AL ESTE: Parcela No.5-A-99 porción A (Resto); y AL OESTE: Parcela
No.5-A-99 porción A (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.5-A-99
porción A del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional en virtud del Certificado de
Título No.71-5828, según consta en la certificación de fecha 14 de noviembre del año 2003,
expedida por el registrador de títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuarenta y seis mil cuatrocientos treinta y siete pesos dominicanos con 50/100
(RD$46,437.50), a razón de mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,250.00) el metro cuadrado, menos un cinco por ciento (5%) de descuento por
concepto de pago total de terreno, o sea que EL COMPRADOR ha pagado a EL
VENDEDOR la suma de cuarenta y cuatro mil ciento quince pesos dominicanos con
63/100 (RD$44.115.63), mediante cheque No. 1625498 de fecha 4 de diciembre del año
2003 del Banco Popular, según recibo de ingreso No.25182 de fecha 5 de diciembre del año
2003 expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$l,250.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 24 de noviembre del año 2003 realizada por el Departamento de Avalúo,
en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas, del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del Distrito Nacional.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de diciembre año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito Donal Bienvenido Soto Rodriguez
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. PELAGIA MATEO ADAMES, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y DONAL
BIENVENIDO SOTO RODRÍGUEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre año dos mil
tres (2003).

DRA. PELAGIA MATEO ADAMES,
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 303-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Inginia Moreta de Contreras, en relación a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 222.64 Mts², dentro de la parcela No. 101
(parte), del D.C. No. 15, ubicada en el sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de
agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 303-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora INGINIA
MORETA DE CONTRERAS.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 16 de marzo del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
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PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, la señora INGINIA MORETA DE
CONTRERAS, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintidós punto sesenta y
cuatro metros cuadrados (222.64 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No. 101 (Parte), del
Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en
la suma de RD$133,584.00 (ciento treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.003464

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora INGINIA MORETA
DE CONTRERAS, dominicana, mayor de edad, soltera, comerciante, portadora de la
cédula de identidad y electoral No.001-0469224-9, domiciliada y residente en la calle
Marcos del Rosario, No.56, del sector Los Mina, provincia Santo Domingo Este, quien en
lo adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio
nombre:

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambos que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.
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POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintidós punto sesenta
y cuatro metros cuadrados (222.64 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.101 (Parte),
del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.101 (Resto); AL SUR: calle J-3; AL ESTE:
calle Marcos del Rosario; y AL OESTE: Parcela No.101 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.101, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.71-
3010, según consta en la certificación de fecha 23 de enero del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$133,584.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el
metro cuadrado, menos un veinticinco por ciento (25%) de descuento por concepto de pago
total, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 4 de diciembre del año 2006, por
lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR la suma de cien mil ciento
ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,188.00), mediante cheque
No.303273, de fecha 26 de enero del año 2007, del Banco Asociación Popular de Ahorros y
Prestamos, según recibo de ingreso No.27896, de fecha 26 de enero del año 2007, expedido
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve
de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00), por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 16 de
octubre del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
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en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados
a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.
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NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

José Francisco Zapata Pichardo Inginia Moreta de Contreras
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. MAYRA SÁNCHEZ SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.4031, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO e INGINIA MORETA DE CONTRERAS, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas de todos los actos de su vida pública y privada, por lo que merecen
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil
siete (2007).

DRA. MAYRA SÁNCHEZ SANCHEZ
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 304-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Natividad Martínez Pichardo, por medio del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 102.98 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref (parte), del D.C.
No. 6, ubicada en el sector El Almirante, Los Solares, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de
agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 304-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora Natividad
Martínez Pichardo.
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R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 20 del mes de julio
del año 2006, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la
otra parte, la señora Natividad Martínez Pichardo, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
dos punto noventa y ocho metros cuadrados (102.92 Mts²), dentro del ámbito de la parcela
No. 1-B-Ref. (parte), del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, ubicada en el sector
El Almirante, Los Solares, valorada en la suma de $30,894.00 (treinta mil ochocientos
noventa y cuatro pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
2053

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su
propio nombre, y de la otra parte, la señora Natividad Martínez Pichardo, dominicana,
mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0039217-4, domiciliada y residente en la calle Las Damas No. 10, del
sector El Almirante, municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.
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POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.

CONSIDERANDO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el Privilegio del Vendedor no Pagado a favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento dos punto noventa y ocho
metros cuadrados (102.98 Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante, Los
Solares, con los siguientes linderos: Al Norte: Calle Las Damas, Al Sur: Parcela No. 1-B-
Ref. (resto), Al Este: Parcela No. 1-B-Ref. (resto); y Al Oeste: Parcela No. 1-B-Ref.
(resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 61-2617,
según consta en la Certificación de fecha 15 de julio del año 2005, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de
treinta mil ochocientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,894.00), a
razón de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, más el
dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LA
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de
seis mil ciento setenta y ocho pesos dominicanos con 80/00 (RD$6,178.80), pagado
mediante cheque No. 1155461 de fecha 9 de septiembre del año 2005, del Banco Popular,
según recibo de ingreso No. 27134 de fecha 9 de septiembre del año 2005, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en
veinticuatro (24) mensualidades iguales y consecutivas de mil doscientos diez pesos
dominicanos con 13/100 (RD$1,210.13), en un plazo de dos (2) años a partir de la fecha de
la firma del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 19 de
agosto del año 2005, realizada por la Unidad de Avaluó, en función del Decreto No. 329-
98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA
deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA
no realiza el pago del total precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno derecho,
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de
él en la forma que considere pertinente.
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SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA, así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado y al Derecho Común y Administración.

HECHO y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte (20) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).
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POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

ARISTIPO VIDAL NATIVIDAD MARTINEZ PICHARDO
Administrador General
de Bienes Nacionales

YO, LIC. ALEJANDRO MADE SALVADOR, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
Republica bajo el No. 3242, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el
presente documento fueron puestas de manera libre voluntaria por los señores Aristipo
Vidal y Natividad Martínez Pichardo, de generales que constan en este mismo acto y
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su
vida pública y privada, por lo que hay que darles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

LIC. ALEJANDRO MADE SALVADOR
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 305-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dulce
Milagros Enseñat Acosta, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 175.00 Mts², dentro de la parcela No. 175-B-3-A (parte), del
D.C. No. 6, Distrito Nacional. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 305-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Dulce Milagros
Enseñat Acosta, suscrito en fecha 23 de abril del año 2002.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de abril del 2002, entre el
Estado dominicano y la señora Dulce Milagros Enseñat Acosta, una porción de terreno con
una extensión superficial de ciento setenta y cinco metros cuadrados (175.00 Mts²), dentro
de la parcela No. 175-B-3-A (parte), del D.C. No. 6, del D.N., valorada en la suma de
RD$87,500.00 (ochenta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado
a la letra dice así:
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CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

002443

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Dec. No. 93-01, en su artículo cinco, que
le fuere otorgado por el Presidente de la Republica, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por
su propio nombre, y de la otra parte, la señora Dulce Milagros Enseñat Acosta, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1538763-
1, domiciliada y residente en la calle C, No. 17, Nordesa III, de esta ciudad, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10, de la Constitución de la Republica.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y cinco metros
cuadrados (175.00 Mt²), dentro de la parcela No. l75-B-3-A (Parte), del D.C. No. 6, del D.
N., con los siguientes linderos: AL NORTE: parcela No. l75-B-3-A (resto), AL SUR:
Calle 8, AL ESTE: parcela No. l75-B-3-A (resto); y AL OESTE: Parcela No.l75-B-3-A
(Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-604, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$87,500.00), a
razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$500.00) el metro
cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA
deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de veintiséis mil
doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$26,250.00), pagado
mediante cheque No. 16-434188 de fecha 09/04/02 del Banco BHD, según recibo de
ingreso No. 23081 de fecha 16/04/02 y la diferencia del precio en mensualidades iguales y
consecutivas de mil doscientos cuarenta y un pesos dominicanos con 93/100 centavos
(RD$1,241.93) en un plazo de cinco (5) años.

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$500.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de
fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la comisión creada
mediante el Dec. No. 36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3)
representantes, uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro
por la Dirección General de Catastro Nacional y el ultimo por la Administración General de
Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La
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violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA
deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
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veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento
(50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de
compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

BIENVENIDO BRITO DULCE MILAGROS ENSEÑAT ACOSTA
Administrador General de Bienes Nacionales
en representación del Estado dominicano

YO, DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Dulce
Milagros Enseñat Acosta, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a
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usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil dos
(2002).

DR. IGNACIO RODRIGUEZ LUCAS
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 306-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Desiderio Velásquez, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 91.37 Mts², dentro del solar No. 29, manzana No. 1873, del D.C. No. 1,
sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 306-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos entre el Estado dominicano y el señor Desiderio
Velásquez.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 14 del mes de enero
del año 2005, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la
otra parte, el señor Desiderio Velásquez, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de noventa y uno
punto treinta y siete metros cuadrados (91.37 Mts²), dentro del ámbito del solar No. 29,
manzana No. 1873, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Los Mina, valorada en la suma de RD$73,096.00 (setenta y tres mil noventa y seis pesos
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

00567

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado,
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funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte el señor Desiderio Velásquez, dominicano, mayor de
edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0460137-2, domiciliado y residente en la calle José Jiménez, No. 39-A del sector Los Mina,
provincia Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte integral del mismo y conjuntamente con el
contrato será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido
en el artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquiera
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registrador de
Títulos.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de noventa y uno punto treinta
y siete metros cuadrados (91.37 Mts²), dentro del ámbito del solar No. 29, manzana
No. 1873, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Los Mina, con los siguientes linderos: Al Norte: Solar No. 30, Al Sur: Solar No. 28,
Al Este: Solar No. 27, y Al Oeste: Calle 2.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en el solar No. 29, manzana No. 1873, del
Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 73-
395, según consta en la Certificación de fecha 15 de octubre del año 2004, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de
setenta y tres mil noventa y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$73,096.00), a razón de
ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) el metro cuadrado, menos un
cinco porciento (5%) de descuento por concepto de pago total de terreno, o sea que EL
COMPRADOR ha pagado la suma de sesenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y uno
punto veinte (RD$69,441.20) de la siguiente manera, un pago de cuarenta y tres mil
cuatrocientos pesos dominicanos con 75/100 (RD$43,400.75), mediante cheque No. 1011
de fecha 16 de marzo del año 2004, del Banco Popular, según recibo de ingreso No. 25568
de fecha 16 de marzo del año 2004, y el completivo de precio de venta saldado con la suma
de veintiséis mil cuarenta pesos dominicanos con 45/100 (RD$26,040.45), mediante cheque
No. 5059495 de fecha 11 de diciembre del año 2004, del Banco Popular, según recibo de
ingreso No. 03042 de fecha 14 de diciembre del año 2004, ambos recibos expedidos por la
Administración General de Bienes, por lo que el presente contrato sirve de constancia de
pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 25 de
noviembre del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo en función del Decreto
No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas de Registro de Titulo correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Administrativo.
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HECHO y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días de enero del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

ARISTIPO VIDAL DESIDERIO VELASQUEZ
Administrador General
de Bienes Nacionales

YO, CRISTIAN PIMENTEL DUME, Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Desiderio
Velásquez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran usar en
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días de enero del año dos mil cinco (2005).

CRISTIAN PIMENTEL DUME
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 307-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Roberto Dolores García Olivo, en relación al traspaso por parte del primero al
segundo, del apartamento No. 301, edificio No. 37-B, Proyecto Habitacional Los
Rieles, San Francisco de Macorís, R.D. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 307-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y el señor Roberto Dolores García Olivo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor
Roberto Dolores García Olivo, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título
de venta, el apartamento marcado con el No. 301, del edificio No. 37-B, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Rieles, San Francisco de
Macorís, valorado en la suma de RD$74,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 3349

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________,
domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor Roberto
Dolores García Olivo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado
con Zoila Iluminada Taveras, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 50931,
Serie 56, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.
______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 301,
del edificio No. 37-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Los Rieles, San Francisco de Macorís.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setenta y cuatro
mil pesos oro (RD$74,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: La suma de RD$7,000.00 (siete mil pesos oro) como pago inicial, según
consta en recibo No. 03401, de fecha 15 de agosto del 1990, expedido en esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$67,000.00
(sesenta y siete mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus
modificaciones, relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce el
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA
Administrador General

Vendedor

ROBERTO DOLORES GARCIA OLIVO
COMPRADOR

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares
Tejeda y Roberto Dolores García Olivo, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155
de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabian Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 308-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Cleotilde Magdeleine Méndez Cuesta, relativo a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 200.00 Mts², dentro de la parcela No. 201-A
(parte), del D.C. No. 32, manzana No. 7, solar No. 11, sección La Ureña, lugar
Proyecto de Lotificación Laura Marie, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 308-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Cleotilde Magdeleine
Méndez Cuesta.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Cleotilde
Magdeleine Méndez Cuesta, 200.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.201-
A (parte) del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar
Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana No.7, solar No.11, valorados en la suma de
(RD$30,000.00), suscrito en fecha 22 de abril del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CF-2003-1952

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere otorgado por el Presidente
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de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Cleotilde Magdeleine
Méndez Cuesta, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0170190-2, domiciliada y residente en la calle segunda No.32,
urbanización María Josefina, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 10, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de LA COMPRADORA
mediante la primera Resolución-J, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS (200) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.201-A (Pte.) D. C. No.32, del
Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana
No.7, solar No.11, con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No. 8
Al Este:     Solar No. 10
Al Sur:      Calle
Al Oeste:  Solar No.12

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6499, de fecha treinta (30) de
octubre del año 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$30,000.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA
COMPRADORA, de la siguiente manera:

a) La suma de DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$10,500.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobante de caja y banco No.2003-11342 de fecha 10-03-2003, razón por la
cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma y

b) El resto, o sea la suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$19,500.00), en el plazo de tres (3) años,
mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ORO
DOMINICANOS CON 59/100 (RD$673.59), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29)
de julio de 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve
(19) de julio de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$19,500.00), devengará intereses a razón
del UNO POR CIENTO (1%), mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$19,500.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA,
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministro básico, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de abril del año
dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO

Dr. Domingo E. Martínez R. POR LA COMPRADORA
Director Ejecutivo Cleotilde M. Mendez C.

YO, Lic. Marianela Terrero Carvajal, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Cleotilde
Magdeleine Méndez Cuesta, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22 días del mes de abril del año dos mil cinco (2005).

Lic. Marianela Terrero Carvajal
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 309-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Flor
Miguelina Ortiz Guerrero, a través del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 46, solar No. 10, Bloque B, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 309-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Flor Miguelina Ortiz
Guerrero.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Flor Miguelina
Ortiz Guerrero, 250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (parte) del
Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro,  Proyecto de Lotificación
de Solares 166, manzana No.46, solar No.10, Bloque “B” valorada en la suma de
(RD$37,500.00), suscrito en fecha 22 de abril del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CC-2002-5915

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Flor Miguelina
Ortiz Guerrero, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0249236-0, domiciliada y residente en la calle Idelfonso Mella No.7,
sector Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166, a favor de LA
COMPRADORA mediante la primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de
fecha dos 2 febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 02, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal del Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10 %).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250) metros cuadrados, ubicadas dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.) D. C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.46, solar No.10, Bloque “B” con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No. 7
Al Este:     Solar No. 9
Al Sur:      Calle
Al Oeste:  Solar No.11

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor
un tres punto dos por ciento (3.2%) de descuento, lo que hace un valor de TREINTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$36,300.00),
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suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA,  según consta con el recibos de caja y
banco Nos.2002-34459, 2003-25017 y 2004-03539, de fechas 13-11-2002, 14-5-2003 y 22-
1-2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por
la cual este acto sirve a LA COMPRADORA, como recibo de finiquito y descargo legal
por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre de 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha
dieciséis (16) de septiembre de 2002.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de abril del año
dos mil cinco (2005)

POR EL INGENIO

Dr. Domingo E. Martínez R. POR LA COMPRADORA
Director Ejecutivo Flor M. Ortiz G.

YO, Lic. Marianela Terrero Carvajal, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Flor Miguelina
Ortiz Guerrero, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del



-72-
_________________________________________________________________________

juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005)

Lic. Marianela Terrero Carvajal
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 310-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Roberto De
León Regalado, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 247.88 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2, del D.C. No. 32, manzana No.
7, solar No. 16, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 1), Distrito Nacional. G. O.
No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 310-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Roberto de León
Regalado.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Roberto de León
Regalado, 247.88 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 Distrito
Catastral No.32, de Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 1),
manzana No.7, solar No.16, valorada en la suma de (RD$43,379.00), suscrito en fecha 14
de abril del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: ORQUIDEA (BLOQUE 1)
CF-2003-7005
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Roberto de León Regalado,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1240828-1, domiciliado y residente en la C/Urb. Salome Ureña 4 Manuel Jiménez
Manzana E. Apt. 3-A, de esta ciudad de Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de octubre del 2003, contenida en el Acta No. 55, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 02, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea (Bloque 1) a favor de EL
COMPRADOR mediante la decimoprimera Resolución, contenida en el Acta No.1226, de
fecha 16 de diciembre del 2003.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTA Y
SIETE PUNTO OCHENTA Y OCHO (247.88) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la parcela No.21-C-2, D. C. No.32, de D. N., lugar El Toro, Proyecto Orquídea
(Bloque 1), manzana No.7, solar No.16, con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No. 04
Al Este:     Calle en proyecto
Al Sur:      Calle en proyecto
Al Oeste:  Solar No.17
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-280, de fecha 6 de febrero del
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$43,379.00), a razón de CIENTO SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado,
suma esta que será pagada por EL COMPRADOR, de la siguiente manera:

a) La suma de QUINCE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ORO DOMINICANOS
CON 50/100 (RD$15,312.50) como pago inicial al suscribirse el presente contrato,
valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobante de caja y Banco No.200340172, 200340427, de fechas 22/7/2003 y
23/7/2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTIOCHO MIL SESENTA Y SEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$28,066.50), en el plazo de tres (3) años,
mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD969.50), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha 23 de
septiembre de 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 23 de
septiembre del 2002.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTIOCHO MIL SESENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON
50/100 (RD$28,066.50), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los
catorce (14) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004)

POR EL INGENIO

Ing. Víctor Manuel Báez. POR EL COMPRADOR
Director Ejecutivo Roberto de León Regalado
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YO, Dra. María I. Castillo N., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Ing. Víctor Manuel Báez y Roberto de León Regalado, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004)

Dra. María I. Castillo N.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de Impuestos
en virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 311-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora
Victoriana Betances Muñoz, mediante el cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (parte), del D.C.
No. 32, manzana No. 23, solar No. 25, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 2),
D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 311-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y
VICTORIANA BETANCES MUÑOZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y VICTORIANA
BETANCES MUÑOZ, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2
(parte) del D.C. No.32, del D.N., lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 2), manzana
No.23, solar No.25, valorados en la suma de RD$43,750.00, suscrito en fecha 19 de abril
del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: ORQUÍDEA (BLOQUE 2)
CF-No.20034430

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
VICTORIANA BETANCES MUÑOZ, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0377637-3, domiciliada y residente en la C/
María Dolores Mendoza, Edif. Res. F Y K, de esta ciudad de Santo Domingo, R.D., quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de octubre del 2003, contenida en el Acta No.56, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea (Bloque 2) a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Decimoprimera Resolución, contenida en el Acta No.1226,
de fecha 16 de diciembre del 2003.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:



-80-
_________________________________________________________________________

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 ) (parte)
D.C No.32, del D.N, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 2), manzana No.23, solar
No.25, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.2
Al Este:   Solar No.24
Al Sur:    Calle en Proyecto
Al Oeste: Solar No.26

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-280, de fecha 6 febrero del
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos es de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$43,750.00), a razón de CIENTO SETENTA
Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro
cuadrado, suma esta que será pagada por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de QUINCE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$15,312.50.00) como pago inicial al
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en
dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.200338552,
200326980, 200350744, 200338552, de fechas 14/07/2003, 22/05/2003, 05/09/2003
y 14/07/2003, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo
de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA
Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$28,437.50), en el
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTAY SEIS (36) cuotas iguales y
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
31/100 (RD$982.31), a partir de la fecha del presente contrato.
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PARRAFO: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro
Nacional, de fecha 23 de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante
avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$28,437.50), todo de acuerdo a lo consagrado
en el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por
parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador del
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los
diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
VICTORIANA BETANCES MUÑOZ

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y VICTORIANA
BETANCES MUÑOZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO.

Exonerado de Impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.
YM
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 312-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Maria
Concepción Montaño Abad de Salgado, en relación a la venta por parte del primero a
la segunda, de una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166
(pte), del D.C. No. 32, manzana No. 7, solar No. 18, Bloque B, lugar Los Frailes,
Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 312-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y MARÍA
CONCEPCIÓN MONTAÑO ABAD DE SALGADO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MARÍA
CONCEPCIÓN MONTAÑO ABAD DE SALGADO, 250.00 Mts2, ubicados dentro del
ámbito de la Parcela No.166 (parte) del D.C. No.32, del D.N., lugar Los Frailes, Proyecto
Brisas de las Américas, manzana No.7, solar No.18, Bloque B, valorados en la suma de
RD$25,000.00, suscrito en fecha 23 de junio del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMÉRICAS
CC-B1417

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
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en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.465-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
MARÍA CONCEPCION MONTAÑO ABAD DE SALGADO, dominicana, mayor de
edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.048-0056193-0, domiciliada y residente en la  casa No.5, de la calle Marginal, Villas
Olímpicas, Santo Domingo Este, de esta ciudad,  quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor LA
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No.1243, de
fecha 19 de abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno, de un cinco a un
diez porciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.166 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No.7, solar No.18, Bloque B,  con los siguientes linderos:
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Al Norte: Solar No.1
Al Este:   Solar No.17
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49535, de fecha 5 febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado,  aplicando a dicho valor un (5.9%) de descuento, lo que
hace un valor de VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,525.00) suma esta que fue pagada por LA
COMPRADORA según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2001-14284, 2002-
09199, 2002-31971 y 2002-40704, de fechas 12/09/01, 19/03/2002, 14/10/2002
y13/12/2002, valor que declara haber recibido EL INGENIO a su entera satisfacción ,
razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de
junio del 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Efectivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año
dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. MARÍA C. MONTAÑO ABAD

Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y
MARIA CONCEPCIÓN MONTAÑO ABAD DE SALGADO, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 313-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Mayra Altagracia Claris Castillo, por medio del cual el primero vende a la segunda,
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), del
D.C. No. 32, manzana No. 9, solar No. 4, Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
Bloque D, Distrito Nacional. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.313-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y MAYRA
ALTAGRACIA CLARIS CASTILLO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MAYRA
ALTAGRACIA CLARIS CASTILLO, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la
Parcela No.204-B (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, Los Frailes, lugar Brisas de
las Américas, Bloque D, manzana No.9, solar No.4, valorados en la suma de
RD$25,000.00, suscrito en fecha 26 de junio del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMÉRICAS (BLOQUE D)
CF-2003-0399

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora MAYRA ALTAGRACIA
CLARIS CASTILLO, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0278587-0, domiciliada y residente en la  calle San Juan B.
de la Salle # 83 edificio Lía Camila 1A, en esta ciudad de  Santo Domingo, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 5 de marzo del 2003, contenida en el Acta No.42, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor LA
COMPRADORA, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1218, de fecha
15 de mayo del 2003.
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Bloque D, manzana
No.9, solar No.4, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este:   Solar No.5
Al Sur:    Solar No.15
Al Oeste: Solar No.3

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA  Y NUEVE PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,659.00), como pago inicial al
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en
dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2003-01980, 2004-
11188, y 2004-33847, de fechas 16-01-2003, 24-02-2004 y16-06-2004, razón por la
cual éste acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (11,341.00), en el plazo de TRES
(3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE
PESOS ORO DOMINICANOS CON 63/100 (RD$327.63), a partir de la fecha
del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de
ju1io del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a ONCE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$11,341.00),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual, más un CUATRO
POR CIENTO (4%) de gastos.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio de EL VENDEDOR no pagado por la suma
adeudada, ascendente a ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (11,341.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo
2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de LA
COMPRADORA, de satisfacer el pago  de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I de
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año
dos mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ

Director Ejecutivo POR LA COMPRADORA
MAYRA ALTAGRACIA CLARIS CASTILLO

YO, , Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y
DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente los señores: ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y MARIA ALTAGRACIA CLARIS CASTILLO, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de julio, del año dos mil cuatro (2004).

--------------------------------------------
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de Impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 314-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor
Eduardo de Jesús Andeliz Santiago, en virtud del cual el primero traspasa al segundo,
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 139, solar No. 9, lugar Los Frailes, Proyecto Miguelina, Distrito
Nacional. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 314-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y EDUARDO
DE JESÚS ANDELIZ SANTIAGO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y EDUARDO DE
JESÚS ANDELIZ SANTIAGO, 250.00 Mts2 ubicados dentro del ámbito de la Parcela
No.188 (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto
Miguelina, manzana No.139, solar No.9, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en
fecha 18 de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO MIGUELINA
CF-2003-6314
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.465-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
EDUARDO DE JESÚS ANDELIZ SANTIAGO, dominicano, mayor de edad, soltero,
estudiante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0271517-4, domiciliado
y residente en el apartamento No.2E, edificio 6-A, de la calle Manuel Ubaldo Gómez, de
esta ciudad de  Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.6, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Miguelina a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-F, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.186 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Miguelina, manzana No139, solar
No.9, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.8
Al Este:   Calle en Proyecto
Al Sur:    Calle en Proyecto
Al Oeste: Solar No.10
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49536, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 200336127, de fecha
04/07/2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea, la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA
Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (24,375.00), en el plazo
de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SÉIS (36) cuotas iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100
(RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de
febrero del 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de
febrero del 2003.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio de EL VENDEDOR no pagado por la suma
adeudada, ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (24,375.00), todo de acuerdo a lo
consagrado en el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago  de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio
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inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.



-98-
_________________________________________________________________________

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo, del
año dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.

Director Ejecutivo POR EL COMPRADOR
EDUARDO DE JS. ANDELIZ S.

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y
EDUARDO DE JESÚS ANDELIZ SANTIAGO, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de marzo, del año dos mil cuatro (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.



-99-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez, Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 315-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Máximo
Deique Beltré Castillo, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 12, solar No. 7, (Bloque C), sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 315-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y MÁXIMO
DEIQUE BELTRÉ CASTILLO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MÁXIMO
DEIQUE BELTRÉ CASTILLO, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela
No.166 (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de
Lotificación de Solares 166, manzana No.12, solar No.7, (Bloque C), valorados en la suma
de RD$37,500.00, suscrito en fecha 13 de mayo del año 2004, que copiado a la letra dice
así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-No.20027650

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de  agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor MÁXIMO DEIQUE BELTRE
CASTILLO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-098915-3, domiciliado y residente en la calle Real No.2, sector Santa
Cruz, Villa Mella, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de noviembre del 2003, contenida en el Acta No.57,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Décimocuarta Resolución-B, contenida en el Acta No.1227,
de fecha 17 de febrero del 2004.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.166 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.12, solar No.7, (Bloque C), con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este:    Solar No.8
Al Sur:     Solar No.10
Al Oeste:  Solar No.6

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49535, de fecha cinco (5) febrero
del 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$13,125.00) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2002-43428, de fecha
27/12/2002, razón por la cual este acto sirve a AL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$24,375.00), en el
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plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete
(17) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha
dieciséis (16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (34,375.00),
devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado
en el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por
parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del
Títulos del Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministro básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de mayo, del año dos
mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
MÁXIMO D. BELTRE C.

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y MÁXIMO DEIQUE
BELTRE CASTILLO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO.

Exonerado de Impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.
YM

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 316-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Gisela
Duval Méndez, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de la casa
No. 44, ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10951 del
22 de agosto de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 316-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora GISELA DUVAL MENDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora GISELA DUVAL MENDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, la casa No.44, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.401

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro
electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora GISELA DUVAL MENDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil ___, portadora  de la cédula de identificación personal No. 3079, serie 070,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del carnet del registro electoral No._____, de la calle ___, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.44, construida de blocks y
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91 (RD$199,789.91), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes
de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO
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Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Gisela Duval Méndez

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y GISELA DUVAL MÉNDEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los diecinueve (19) días del mes de enero del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 317-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Viarquina Alcántara, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 108.04 Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref-780 (parte), del
D.C. No. 4, ubicada en el sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 317-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de marzo de 2008, entre el Estado
dominicano y la señora ANA VIARQUINA ALCÁNTARA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de marzo de 2008, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, la
señora ANA VIARQUINA ALCÁNTARA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, una porción de terreno con un extensión superficial de ciento ocho punto cero
cuatro metros cuadrados (108.04Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-780
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(Parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos,
valorada en la suma de ciento sesenta y dos mil sesenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$162,060.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.004883

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora ANA VIARQUINA
ALCÁNTARA, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora
de la cédula de identidad y electoral No.002-0020455-0, domiciliada y residente en la Ave.
Circunvalación, casa No.27, del sector Los Ríos, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ocho punto cero cuatro
metros cuadrados (108.04 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.110-Ref.-780 (Parte),
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Ríos, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.110-Ref.-780 (Resto); AL SUR: Parcela
No.100-Ref.-780 (Resto); AL ESTE: Ave, Coronel Ma. Lora Fernández; y AL OESTE:
Parcela No.110-Ref.-780 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.110-Ref.- 780,
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.65-
1593, según consta en la certificación de fecha 15 de junio del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento sesenta y dos mil sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$162,060.00), a razón
de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,500.00) el metro cuadrado, menos
un treinta y ocho por ciento (38%) de descuento por concepto de pago total del terreno,
según Resolución Administrativa de fecha 17 del mes de mayo del año 2007, por lo que LA
COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de cien mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$100,000.00), mediante cheque No.1878125, de fecha 18 de diciembre del
año 2007, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.28477, de fecha 19 de diciembre
del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el
presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,500.00),
por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha
15 de enero del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en base a la
Resolución No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante
Decreto No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Lic. Elías Wessin Chávez Ana Viarquina Alcántara
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, LIC. MIGUEL A. PION BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN
CHÁVEZ y ANA VIARQUINA ALCÁNTARA, de generales que constan en este mismo
acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran
usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

LIC. MIGUEL A. PION BENGOA,
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 275-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10951 del 22 de
agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 275-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) JULIO ESTEBAN DIAZ BENCOSME 071-0001578-8
2) ISABEL LUNA MESQUITA 402-2112353-8
3) KATHIA MARIEL BEATO MILIANO 001-1812097-1
4) HECTOR AMAURY BORRERO ARIAS 026-0096707-5
5) MARIA LORENZA COLON BONIFACIO 050-0051544-4
6) MILTON BRITO CATANO 001-1218900-6
7) DILENIS FABIAN CHIVILLI 008-0013435-5
8) ALBA IRIS TAVAREZ TEJADA 083-0002305-1
9) YURIDIA ESTEPAN ORTIZ 003-0108450-5
10) YASMIN ARIANNA MERAN VICIOSO 011-0041644-3
11) SAMUEL AUGUSTO OGANDO TERRERO 011-0036389-2
12) NORMA ISABEL RAMIREZ VASSALLO 001-1686137-8
13) PATRICIA ESTER VERAS LUNA 402-2331209-7
14) ANGEL RAFAEL PUJOLS BELTRE 106-0007705-0
15) MANUEL MONTERO MONTERO 001-1279296-5
16) SILVESTRE SANTAMARIA GEREZ 048-0047121-3
17) LAURA MARIA DE LA ROSA VILLAMAN 402-2121780-1
18) RICHARD ALBERTO ARIAS ABREU 031-0577208-5
19) LISALUZ MERCEDES VASQUEZ GUZMAN 402-2521288-1
20) RAYNELDO JOSUE MARTINEZ TORRES 402-2140745-1
21) MIRIAM CASTRO CONTRERAS 402-2409713-5
22) BEETHOVEN DE JESUS NUÑEZ 402-2500905-5
23) ALEXANDER DE JESUS ZORRILLA SANTOS 155-0000379-1
24) MANUEL TUCEN MATEO 024-0022903-1
25) ANA JOEIMY ACOSTA SANTOS 402-2525813-2
26) JEFFREY ANTONIO LIRIANO TAVERAS 001-1226422-1
27) DIJANIA MABEL SANCHEZ VASQUEZ 402-2399488-6
28) MARIA DE LA CRUZ PATROCINO CUSTODIO 001-0896938-7
29) NATASHA ARIELLE HENRIQUEZ 223-0135790-5
30) MARIA ALTAGRACIA MEDINA ARNO 001-1901494-2
31) WALYN LILIANA SALOMON GARCIA 167-0000101-5
32) DIOMEDES DIONASSEL MENDEZ MARIA 001-1935552-7
33) MOISES ANTONIO JIMENEZ THOMPSON 001-1396323-5
34) JACQUELIN AQUINO OGANDO 001-1768453-0
35) GLORIVY HERNANDEZ RIVERA 001-0907672-9
36) JENNY ALTAGRACIA DE LA CRUZ SEVERINO 402-2514449-8
37) SILVIA SANTANA ENCARNACION 011-0042058-5
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38) EDUARDO BIENVENIDO SANCHEZ MORATO 402-0040484-2
39) DIONICIO JAVIER BAUTISTA PEÑA 402-2328178-9
40) DIORANNY URBAEZ DE OLEO 402-2494093-8
41) JOCARLY LORA OVALLES 402-2600524-3
42) MERCEDES ORINELY ALVAREZ ROSARIO 402-2108179-3
43) VALENTINA PEREZ MONTILLA 225-0060572-4
44) LUCIA LORENZO SUAREZ 001-0413675-9
45) CHARINA PATRICIA PAULINO ROSARIO 223-0141532-3
46) YERALDIN CUEVAS MENDEZ 069-0009667-5
47) PAOLA JULIBETH VARGAS DE LEON 402-2576590-4
48) THACHIRA MAICIENY PEÑA 032-0041122-5
49) MARISELA ROSARIO ORTEGA 402-2080023-5
50) IRIS NEIDA VILLAFAÑA MATEO 402-2231159-5
51) ROSA MABELY SURIEL RESTITUYO 402-2423011-6
52) JOHN DREW RICHARDSON 023-0022070-0
53) FREDDY DAVID PELLETIER PEREZ 402-2464637-8
54) MARISOL ANTONIA RODRIGUEZ MIRANDA 031-0253571-7
55) TATIANA JIMENEZ FABIAN 402-2482446-2
56) FELICITA DIAZ RAMIREZ 012-0080886-1
57) JESUS IVAN CAMPUSANO RUIZ 225-0007254-5
58) ESTEFANY JAPA MORA 402-1079277-2
59) JOSE ALEJANDRO FERNANDEZ CRESPO 402-2344443-7
60) JANEL MEJIA DELUVA 103-0011332-0
61) FRANCISCA SANCHEZ FAMILIA 001-1429073-7
62) ALEXANDRA MARIA BONILLA CABRERA 402-2422106-5
63) JULIO ENMANUEL BATISTA DE LOS SANTOS 402-0038832-6
64) ANALUCILA GUTIERREZ PERALTA 402-2090013-4
65) OCTAXIS MASIEL NOVA VARGAS 402-2531892-8
66) ANA LIDIA THEN SANTOS 001-0895918-0
67) SIMON ADVINCOLA GUILLEN 001-0162340-3
68) YANNETTE ALEXANDRA PEREZ RODRIGUEZ 054-0156622-8
69) MARLENYS SOTO TRONCOSO 002-0154056-4
70) CAROLYN FABIOLA CRISOSTOMO JIMENEZ 402-2499854-8
71) ARLEY RAYMUNDO MATEO ESPINOSA 402-2386431-1
72) RAMON PAULA SUAREZ 001-1307604-6
73) YOVANNY SANTIAGO RODRIGUEZ 082-0016507-7
74) LORENA BEATRIZ ACOSTA SUERO 402-2585203-3
75) KILSI VIVIANA RIJO BENJAMIN 092-0011553-4
76) EUGENIO ABEL FELIZ FELIZ 019-0016882-2
77) MIRIANS ALEJANDRINA TORRES MOYA 001-0834070-4
78) SANTA ELIZABETH DEL JESUS PUJOLS 001-1124610-4
79) ANTHONY JOSE JIMENEZ VALDEZ 002-0153028-4
80) ADA LUCIA SVELTI PEREZ 402-2488145-4
81) RAMON ANTONIO DE LA CRUZ DE LEON 005-0037739-5
82) PRIAMO SEGUNDO MEDINA CUEVAS 001-0114100-0
83) MAXIMO ERNESTO VICIOSO SUERO 001-1685963-8
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84) WANDA PIANTINI GAVINO 027-0051358-9
85) GABINO LORENZO FERNANDEZ ACOSTA 402-2504496-1
86) RAYSA KATIUSKA PEÑA BURGOS 402-2437385-8
87) YESSICA ALEXANDRA RODRIGUEZ VASQUEZ 402-2108232-0
88) FEDERICO ALEXANDER SOSA DE LA ROSA 223-0118874-8
89) JENNIFFER MARGARITA FAMILIA SOLIS 402-2310712-5
90) FELIPE PARRA ASTACIO 026-0019098-3
91) LEWIS ALEXANDER ENCARNACION CABRERA 402-2487982-1
92) ESMARLY KARINA BIEL MARTINEZ 224-0042935-7
93) CARLOS RAMON JUSTO VERAS 031-0518649-2
94) DARILENNY TEJADA GOMEZ 056-0155381-0
95) SAUDELYIN GARCES SANCHEZ 002-0093580-7
96) LUIS ALFREDO PIMENTEL ROSSO 402-2497266-7
97) JOSE MIGUEL OLIVIER CRUZ 026-0065491-3
98) SUSANA MARIETI ARIAS TEJADA 402-2209429-0
99) ESMERLIN PATRICIA RINCON SEVERINO 402-1154717-5
100) ALBERTO MARTINEZ LOZADA 402-2562104-0
101) JENNIFER MARIA MARTY GERMAN 002-0146310-6
102) CRISTALINA MARTINEZ ALCANTARA 001-1946209-1
103) MARLENY REYES GUZMAN 002-0159897-6
104) ANTHONY SANTANA JIMENEZ 402-1286932-1
105) JUANA MARGARITA TAVAREZ GARCIA 134-0002773-9
106) SIMON BOLIVAR MONTAS TEJEDA 012-0008778-9
107) YAMELKA PRISSILLA CASTRO GUZMAN 225-0089460-9
108) LINSSY BEANET CABRERA 402-2113765-2
109) KENNEDYLIA ZACARIA ENCARNACION 402-2160092-3
110) ISAURA ALTAGRACIA SANCHEZ NUÑEZ 002-0121484-8
111) YAMILLE MARIA DUME RODRIGUEZ 001-1654907-2
112) CRISTY ANABEL MARTINEZ INFANTE 402-2235741-6
113) ROCIO YINERKIS TEJADA TAVAREZ 402-0967817-2
114) YOALMI SANTANA DE LEON 402-2010779-7
115) RICHAL ROA ROA 011-0037038-4
116) SOFIA HENRIQUEZ VILLAR 402-2428688-6
117) JULIA ALTAGRACIA MOREL TAVAREZ 096-0021552-0
118) FRANCHESCA CASTRO MARTE 402-2390492-7
119) VICTORIA PEREZ HERNANDEZ 026-0017969-7
120) YOVANNIS GARO RUIZ 021-0007972-8
121) LUIS GERMAN POLANCO VALERIO 096-0030434-0
122) RAFAEL EDUARDO GIL MARTE 031-0365178-6
123) CRISTOBAL ANTONIO GARCIA PAULINO 054-0002764-4
124) IVETTE PATRICIA LIRANZO PEREZ 402-1421477-3
125) CARLA GISSELL NOVA BELTRAN 001-1925496-9
126) JOSE NUÑEZ 025-0003016-4
127) ATANACIO SOTO CASILLA 002-0113207-3
128) GABRIEL EMILL ORTIZ DEL CARMEN 402-0069762-7
129) YANILSA MERCEDES DIAZ PEÑA 402-2156398-0
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130) ZOILA ALTAGRACIA LIRIANO CASILLA 001-1204511-7
131) AURA MASSIEL MATOS MEDRANO 223-0073440-1
132) ELVIS HERNANDEZ SEPULVEDA 053-0030210-5
133) SAMMY RODRIGUEZ DOMINGUEZ 031-0418189-0
134) MARGARET CRISTINA ALCANTARA MEJIA 225-0054981-5
135) JOAN MANUEL RAMIREZ BELTRE 010-0089770-0
136) MIGUEL ANGEL VARGAS HENRIQUEZ 056-0144828-4
137) LORIBEL PARRA GIL 064-0030239-1
138) MARIA ALTAGRACIA MONEGRO OLIVARES 402-2142171-8
139) GLORIA NOEMI LARA GALVAN 056-0179489-3
140) TOMAS SANTOS RESTITUYO 001-0311389-0
141) RANGER ALBERTO SANTOS SORIANO 402-2080115-9
142) JOSUE PAYAMPS DOMINGUEZ 402-2253596-1
143) SOPHY MERCADO EDUARDO 025-0026630-5
144) FRESTER ARGENIS GEORGE 023-0117282-7
145) VIANKA ROSAURIS SEGURA ESPINOSA 018-0073019-2
146) MIGUEL ANGEL CORDERO JIMENEZ 010-0023268-4
147) LAURA MERCEDES RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-1061716-4
148) YOVELI BELLIARD SERRATA 034-0062876-8
149) ALTURO DAVID PASCUAL JOSE 402-2203069-0
150) LILIBEL DORVILLE PEÑA 037-0119221-7
151) ANTONIA MERCEDES SANTANA 026-0098069-8
152) KATHERY DIOSMARY PINEDA OLIVERO 229-0023034-7
153) MARIELA MARBELLI GONZALEZ MEDINA 402-2585142-3
154) DANNY ENMANUEL SIRI ACOSTA 402-2429802-2
155) HUMBERTO VALDEZ RAMIREZ 093-0032967-0
156) MARCELINO RAFAEL IRIZARRY RIVERA 402-2513931-6
157) LISBETH ORTIZ PAULINO 402-2486210-8
158) YOKASTA RAMOS CID 040-0011305-2
159) VICTORY BRENDA VALERA LOZANO 041-0018016-7
160) BRAYAN RAMIREZ JIMINIAN 402-2486495-5
161) CLAUDIO ANTONIO DUARTE CAAMAÑO VELEZ 223-0020302-7
162) YELITZA STEFANI SANCHEZ MARTINEZ 402-2181738-6
163) ADOLFO RODRIGUEZ HERNANDEZ 058-0013623-5
164) BERTTY RAQUEL NIVAR ARIAS 003-0121882-2
165) LUISA BERROA VARGAS 001-0991435-8
166) LISMEISIS DE LA ROSA ALMANZAR 402-2328210-0
167) ANNY PAMELA MEJIA JIMENEZ 001-1876326-7
168) JUANA FRANCISCA PUENTE HERRERA 001-0381218-6
169) GENESIS DE LOS ANGELES ALMONTE ROSARIO 402-2240072-9
170) AMAURY MEDINA CONTRERAS 027-0039533-4
171) ALBA JULEISY SILVERIO SOSA 031-0576790-3
172) CORAL MENDEZ DE LOS SANTOS 223-0095623-6
173) YENNY CARDENAS CANELA 064-0031958-5
174) CRISTAL ESMERALDA MEDINA MARTINEZ 402-2482327-4
175) JOSE LUIS LLUVERES VALDEZ 402-2505762-5
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176) JOSE LUIS JIMENEZ CABRERA 096-0029749-4
177) EDUARDO DEL ROSARIO ENCARNACION CARABALLO 010-0077914-8
178) KARINA BRIMA BASORA 402-2169436-3
179) DULCINEA ALONZO VOLQUEZ 001-1724361-8
180) ROBIN GUERRERO SOSA 121-0014619-5
181) ANGEL DAVID SOLER LAGARES 016-0019035-7
182) LUIS ANDRES DE OLEO RAMIREZ 224-0002006-5
183) MANUEL EMILIO CASTILLO SEGURA 001-0358272-2
184) MADELIN MOREL CUELLO 402-2490898-4
185) JAQUELINE OGANDO OGANDO 001-1408572-3
186) LISSETTE PEÑA 097-0023816-6
187) KATHERINE MERCADO ACEVEDO 402-2008802-1
188) ORQUIDEA MELANIA MONTILLA DIAZ 001-1440052-6
189) MANUEL ELPIDIO SANCHEZ ALMANZAR 402-2148928-5
190) LIXANDRA INOA QUEZADA 402-2132292-4
191) DANY OGANDO BAUTISTA 016-0017238-9
192) JAIME ANTONIO SALCEDO MIOLAN 001-1150095-5
193) DULCE MARIA MAÑON PACHECO 001-0440668-1
194) REYNALDO ORBE REINOSO 001-1610677-4
195) ESTEPHANIE TAVERAS 402-2524250-8
196) ABRAHAM PEREZ GARO 018-0027452-2
197) SHEYLA MARIELIS MARRERO RIVAS 402-2482832-3
198) MARY ESTEFANIE VALERIO LOPEZ 402-2141511-6
199) MARCIA TIBREY ANDELEY 001-1071722-0
200) JOSE ALBERTO FAMILIA PEREZ 001-1552945-5
201) FRANCIS MORLA DE LEON 402-2146553-3
202) YISSEL MALDONADO CASTRO 093-0061284-4
203) FELIX RODRIGUEZ FRANCISCO 033-0006268-8
204) PAMELA MASSIEL ZORRILLA 350-0000692-0
205) JOSE TITO RAMIREZ CARRASCO 001-1079289-2
206) ALBA DIGNA MONTERO ENCARNACION 001-1014330-2
207) JENNY MENDEZ MELO 226-0005096-1
208) NATALI TINEO RAMOS 402-2183820-0
209) THIANNANMEN RODRIGUEZ SEVERINO 223-0098258-8
210) RONNI ALEXANDER MONTAS VILLA 402-3564622-7
211) JESSICA ALEXANDRA CORDONES SANTANA 023-0136685-8
212) LORETO MARTE FERRER 001-0585280-0
213) LILY YISSEL MATEO ENCARNACION 011-0042765-5
214) GILBERT RONALDO MATOS CUEVAS 018-0073020-0
215) ANTONIO RAMIREZ REYES 079-0009004-9
216) MARLENNY MERCEDES FERNANDEZ FERNANDEZ 402-2064217-3
217) NELLY ALTAGRACIA MARTINEZ CUELLO 001-1368963-2
218) ANA ESMERALDA REYES RAMOS 225-0030843-6
219) MARIANO SANTANA DE LA CRUZ 079-0006750-0
220) LEIDYS VIRGINIA SOTO DOÑE 002-0041791-3
221) PEDRO ANTONIO CUEVAS VALENZUELA 001-1184951-9
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222) GLORIA MILAGROS MERCEDES HERNANDEZ 402-0064789-5
223) SUSSAM MERCEDES LASSIS FERRERAS 019-0019981-9
224) DARINI DE LOS ANGELES TEJEDA ROJAS 402-2456958-8
225) DARWIN FERNANDO MONTERO RAMIREZ 402-2206178-6
226) MEYLISA SAMIL MATOS JIMENEZ 402-1253637-5
227) LAYNI CAROLINA RAMIREZ CRUZ 068-0054128-3
228) FRANCISCO ALBERTO VALDEZ 016-0011025-6
229) YULIA GABRIELA KANO SALCEDO 402-2264312-0
230) MAXIMO RAFAEL CUEVAS ROJAS 019-0018052-0
231) EVELIN MARIA COLON ACOSTA 047-0187286-5
232) LOIDA NOEMI FELIZ OLIVERO 019-0001244-2
233) YSIDORO ALCANTARA DIAZ 110-0003901-3
234) PAMELA LISBET GUERRERO DE LOS SANTOS 224-0052443-9
235) OMARIS TAVAREZ LOPEZ 001-1672718-1
236) JULIO ERNESTO MONTERO ENCARNACION 108-0003808-4
237) MADELINE BELLO LIMA 001-1880975-5
238) MARGARET DE JESUS MARCELINO 226-0019575-8
239) ANABELL VIRGINIA BAEZ DE CASTRO 001-1939808-9
240) AZARIA MARIA OLIVO CRUZ 031-0116319-8
241) JORGE LUIS QUEZADA BELTRAN 005-0046676-8
242) REYNA REYES PERDOMO 033-0002729-3
243) IVETTE NATIVIDAD CASTAÑOS TORRES 087-0022154-5
244) SELENNY ALTAGRACIA CACERES HIDALGO 051-0023699-0
245) PAULA ALBURQUERQUE BATISTA 402-2597279-9
246) NIURKA YAMILE LLUBERES SUERO 402-0904925-9
247) FRANCINA AUREQUI UREÑA CRUZ 224-0021316-5
248) JORGE FERNANDO SANTOS NUÑEZ 031-0507802-0
249) CARLOS JOSE MERCEDES VASQUEZ 001-1437641-1
250) ROSANNA DEL CARMEN LIRIANO BAEZ 402-2304920-2
251) MERARI ELIZABETH POLEMIL GARCIA 402-2534822-2
252) MAXIMO AURELIO SANTANA VARGAS 078-0002228-2
253) MARIANELA DIAZ CANDELARIO 143-0002397-6
254) DARIO DE LOS SANTOS MORENO 001-1398454-6
255) ANTONIA GARCIA SURIEL 001-0493606-7
256) JESUS ROJAS 001-1728053-7
257) ALLINTON ROSENDO SUERO TURBI 012-0089688-2
258) MARIA ISABELLA BATISTA GUERRA 402-2588594-2
259) HECTOR FERNANDO ROSARIO RAMON 077-0007180-1
260) NICOLE EMELY MEDINA CORDERO 402-0044575-3
261) MANUELA MERCEDES GOMEZ BRITO 402-2488695-8
262) SAURY YOKARINA ZAPATA CATANO 002-0157637-8
263) VICTORIA MEDINA HENRIQUEZ 402-2463992-8
264) PEDRO JOAQUIN ROMERO ARNO 402-2207621-4
265) RAMONA ESTELA POLANCO DE LA CRUZ 071-0027531-7
266) EDMIL SADIEL TAPIA JIMENEZ 402-2508774-7
267) HECTOR DANERYS REYES SORIANO 001-1052124-2
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268) MANUELA HEREDIA HEREDIA 018-0029472-8
269) HERNAN CASTILLO PEREZ 097-0031423-1
270) CENIA EDVELICE YGNACIO NICASIO 093-0013633-1
271) YLONQUIS ANASTACIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 065-0037147-8
272) IGOR MARCEL DIAZ GARCIA 402-2522000-9
273) ARLENE BETHANIA SALDIVAR ROSARIO 047-0158710-9
274) IVAN GILBERTO GALARZA PEREZ 402-2219368-8
275) RAMON ANTONIO GOMEZ MERCADO 402-2128356-3
276) MANUEL DARIO VARGAS FRAGA 402-2081184-4
277) MARIA GABRIELLA TAVERAS DE MOYA 402-2553888-9
278) BLEIQUI ELENA MOTA 002-0182137-8
279) DOMINGO DE LA ROSA LORENZO 002-0136119-3
280) JOHARUNY ABREU SOSA 031-0568262-3
281) EMELY ALFARI FERRERAS RAMIREZ 402-2442035-2
282) JAZMIN LISSETTE CORREA MENA 402-2109816-9
283) LAUTERIO GONZALEZ 037-0035799-3
284) CESAR BIENVENIDO VARGAS INOA 001-0473019-7
285) ERICK DEYVI SANTANA MEDINA 402-2552879-9
286) RAFAEL ANTONIO PERALTA RODRIGUEZ 001-0017477-0
287) ALEXANDER ALBERTO LAUREANO UREÑA 001-1662277-0
288) FLORINDA DASNI 225-0059868-9
289) MARILENNY GIL SANCHEZ 001-1698804-9
290) ROBERTO AUGUSTO ARRIAGA ALCANTARA 001-0264266-7
291) SCARLE ELIZABETH MARTINEZ ALMONTE 068-0005952-6
292) HENNY LUIS LAUREANO UBIERA 402-2177254-0
293) JESUS STALIN VASQUEZ MARTE 001-1869994-1
294) GERMANIA DEL CARMEN GOMEZ HERNANDEZ 031-0185808-6
295) ADELKY MANUEL GUERRERO JIMENEZ 402-2251669-8
296) DORLENY ALTAGRACIA ROSARIO HERNANDEZ 402-2187391-8
297) ELICIA ALTAGRACIA CANARIO DUARTE 071-0032173-1
298) ULENNY MASSIEL ROJAS ROJAS 223-0130089-7
299) AURID YINETT DE LA CRUZ SANCHEZ 023-0152319-3
300) RAMON DE OLEO CABRERA 014-0021000-9
301) MAFER ANDREISY REYES SANTOS 402-2508472-8
302) ANGELA MARIA HENRIQUEZ MUSTAFA 402-2181148-8
303) YEHISON QUEZADA 224-0040763-5
304) ANATALIA MONTERO OGANDO 010-0099462-2
305) YOSELYN CACERES LUNA 058-0029838-1
306) VERONICA ESTHER COLOMBO SEVERINO 001-1444285-8
307) VANESSA GUZMAN CORPORAN 002-0166924-9
308) RAQUEL ALTAGRACIA CASTRO PEREZ 031-0032022-9

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 276-19 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 92-07 y el Dec. No. 160-06, que
designaron a los señores Francisco García Valentín y José Marcos Iglesias Iñigo, como
primer secretario en la Misión Permanente de la Republica Dominicana ante la
Organización de las Naciones Unidas y ministro consejero, representante de la
República ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en San José, Costa
Rica, respectivamente. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 276-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 92-07, del 28 de febrero de
2007, mediante el cual fue designado el señor Francisco García Valentín, como primer
secretario en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las
Naciones Unidas (ONU).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 160-06 del 2 de mayo de 2006, mediante
el cual fue designado el señor José Marcos Iglesias Iñigo, como ministro consejero,
representante de la República Dominicana ante la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, en San José, Costa Rica, fallecido.

ARTICULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Sonto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 1 76 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 277-19 que nombra a los licenciados Nathanael Jiménez Green y Edgar
Morales, subdirectores de Fiscalización y de Planificación y Desarrollo de la Dirección
General de Impuestos Internos, respectivamente.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 277-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Nathanael Jiménez Green queda designado subdirector de
Fiscalización de la Dirección General de Impuestos Internos, en sustitución de la Lic. Patria
Taveras, designada mediante el Decreto núm. 188-16 del 7 de julio de 2016.

ARTÍCULO 2. El Lic. Edgar Morales queda designado subdirector de Planificación y
Desarrollo de la Dirección General de Impuestos Internos, en sustitución de la Lic. Rita
Mena Peguero, designada mediante el artículo 11 del Decreto núm. 172-16 del 23 de junio
de 2016.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 278-19 que designa a los señores José Francisco Méndez Luzón, Julio
Rodríguez Liberato y Jesús Daniel Martínez Tolentino, embajador adscrito al
Ministerio de Relaciones Exteriores, vicecónsul de la Republica Dominicana en
Shangai, República Popular China y auxiliar del Consulado de la Republica en New
York, E.U.A, respectivamente. Deroga el artículo 6, del Dec. No. 1029-04 que designó
a la señora Soulangel Teresa Santana Almonte, como vicecónsul de la República en
Miami, Estados Unidos de América. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 278-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor José Francisco Méndez Luzón, queda designado embajador
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2. El señor Julio Rodríguez Liberato, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Shanghái, República Popular China.

ARTÍCULO 3. El señor Jesús Daniel Martínez Tolentino, queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, en
sustitución de la señora Marina Aracelis Almonte, designada mediante el artículo 21 del
Decreto núm. 1379-04 del 27 de octubre de 2004.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 6 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto
de 2004, mediante el cual fue designada la señora Soulangel Teresa Santana Almonte,
como vicecónsul de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 279-19 que nombra a la Lic. Paola Scarlin Santana de los Santos, ministra
consejera de la Embajada de la Republica Dominicana en Austria. G. O. No. 10951 del
22 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 279-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Paola Scarlin Santana de los Santos, queda designada ministra
consejera en la Embajada de la República Dominicana en Austria.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 280-19 que designa a los señores Marcelle Denisse Chaljub Gómez y Carlos
Julio Orozco, vicecónsules de la Republica Dominicana en Valencia, España y Puerto
Príncipe, Haití, respectivamente. G. O. No. 10951 del 22 de agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 280-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Marcelle Denisse Chaljub Gómez, queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Valencia, España.

ARTÍCULO 2. El señor Carlos Julio Orozco, queda designado vicecónsul en el Consulado
de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 281-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno propiedad del Ayuntamiento
del Distrito Nacional, ubicada en la manzana No. 1138 del D. C. No.1, para ser
utilizada en la construcción de una edificación escolar. G. O. No. 10951 del 22 de
agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 281-19

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.
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VISTO: El Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC).

VISTO: El Decreto núm. 348-16, del 2 de diciembre de 2016, que dispone el traspaso al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a
la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado mediante el Decreto núm. 625-
12, que creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de la porción de terreno que se indica a continuación, la cual será
utilizada para construir una edificación escolar:

Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,983.81 m2, y sus mejoras, ubicada en
la manzana 1138, distrito catastral núm. 1, Distrito Nacional, amparada en el certificado de
título matrícula núm. 0100086132, expedido a favor del Ayuntamiento del Distrito Nacional
por el registrador de títulos del Distrito Nacional.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario de la
referida porción de terreno, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener su expropiación.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, el propietario de la
referida porción de terreno deberá presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente
decreto será pagada con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del
indicado inmueble, a través del Ministerio de Educación, a fin de que pueda iniciarse de
inmediato la construcción señalada, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos por
el artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de
Expropiación, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de la mencionada
porción de terreno será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por la
Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos del Distrito Nacional y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 282-19 que eleva el monto de la pensión concedida por el Estado dominicano
que disfruta el señor Luis Almanzor González Canahuate. G. O. No. 10951 del 22 de
agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 282-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$70,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Luis
Almanzor González Canahuate, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0175599-9.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 283-19 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, a la licenciada Luisa Fernández Durán,
por sus aportes y servicios a la sociedad dominicana. G. O. No. 10951 del 22 de agosto
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 283-19

CONSIDERANDO: Que la licenciada Luisa Fernández Durán, Directora Ejecutiva del
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación de la República Dominicana, ha
desempeñado una dilatada y excelente labor como líder del sector público en el fomento de
las industrias de zonas francas, sector que representa un pilar fundamental de la economía
dominicana.

CONSIDERANDO: Que con su gestión abierta y participativa, la licenciada Fernández
Durán ha creado una estrecha y fructífera relación entre los sectores público y privado, lo
que ha generado un clima de confianza propicio para la expansión de la inversión en
parques e industrias de zonas francas para la exportación.

VISTA: La Ley núm. 1113, que crea la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, del 26 de
mayo de 1936, modificada por la Ley núm. 3916, que denomina la Orden del Mérito Juan
Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”, del 25 de agosto de 1954.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Caballero, a la licenciada Luisa Fernández Durán, por sus aportes y
servicios a la sociedad dominicana como profesional y funcionaria del Estado dominicano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 284-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10951 del 22 de
agosto de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 284-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
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VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y Ñ, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Doctores/ Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LISAN ARACHE ENCARNACIÓN 402-2143686-4
2) BIELKA SOLANLLY OVALLES MARTÍNEZ 054-0143539-0
3) LEIDY MARÍA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 229-0000179-7
4) JACLYN DISLA RODRÍGUEZ 402-2328440-3
5) GRISVEL SOSA PÉREZ 402-2120774-5
6) MEUDIS MELANIE SOSA BREA 024-0025429-4
7) ORLANDO CUEVAS MERCEDES 001-1814540-8
8) MARIELA ESTHER GONZÁLEZ BETANCES 223-0082584-5
9) YANIBEL VALERIO ACOSTA 402-2361472-4
10) DIOMARYS MERCEDES SENCIÓN MORA 038-0018763-9
11) FÉLIX ANTONIO MATEO MONTERO 402-2091577-7
12) YBELYANELIS SANTANA MONTERO 402-2032040-8
13) LISAURY PAULINO COLLADO 402-2021288-6
14) JEAN CARLOS RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 027-0049261-0
15) RAYSON ENMANUEL ENCARNACIÓN SÁNCHEZ 012-0102080-5
16) MARÍA DEL CARMEN SALAS SALAS 223-0102261-6
17) LETICIA MERCEDES SANTANA PINALES 026-0142268-2
18) MAGDALENA LÓPEZ TRINIDAD 402-2115291-7
19) MARLON MIGUEL ESPAILLAT RAMÍREZ 402-2042314-5
20) SCARLY CARMONA RAMOS 023-0163386-9
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21) RUTH ESTHER SORIANO ALCÁNTARA 402-2334056-9
22) LORENA SORIANO ALDUEY 023-0166971-5
23) VIOLETA MARIS MONTERO GARCÍA 001-1044095-5
24) ROSANNA MILAGROS VILLAR PÉREZ 223-0142503-3
25) PAOLA MASSIEL VENTURA GALÁN 001-1925471-2
26) ANA BELISSA GERMOSO LUCIANO 031-0533843-2
27) JUAN ANDRÉS QUEZADA VALDEZ 054-0136701-5
28) ANA ISABEL LÓPEZ MEJÍA 402-2271637-1
29) GARLENY GÁLVEZ SANTIAGO 402-2063170-5
30) MARCEL RODERICK ROBLES GARCÍA 001-1899801-2
31) AILEEN NICOLE MENDOZA MERCEDES 402-2344460-1
32) MARÍA ISABEL PIMENTEL JIMÉNEZ 402-2268726-7
33) LIS ALFONSINA RAMÍREZ RODRÍGUEZ 402-2118939-8
34) LUCÍA STEPHANIE BURGOS CASTELLANOS 223-0084680-9
35) ANNY ELIZABETH GENAO GENAO 402-2196863-5
36) MARICELA CIPIÓN MONTERO 001-0739726-7
37) ROLANDO AUGUSTO RODRÍGUEZ MÉNDEZ 402-2397006-8
38) LAURA MERALIS RIJO GUERRERO 402-2421690-9
39) FRED ANTHONY COLÓN VÁSQUEZ 402-2128293-8
40) RAMÓN ALEXANDER JIMÉNEZ OROZCO 402-2022453-5
41) JULIO CÉSAR PERALTA RODRÍGUEZ 036-0044428-9
42) NURIS MARISOL PÉREZ MARMOLEJOS 402-2011132-8
43) SILVIA MARÍA PÉREZ PIMENTEL 402-2047821-4
44) SHARLENY ALEMANY NÚÑEZ 001-1819535-3
45) LESLIE GERLINDES ROSA GARABITO 001-1685439-9
46) FACELYS STEFANY PÉREZ OGANDO 012-0110633-1
47) DIANA BASTARDO HERNÁNDEZ 402-2268410-8
48) JADIEL NOVA VÁSQUEZ 402-2169358-9
49) JEYFFRY ENRIQUE GARCÍA CASTILLO 054-0141957-6
50) RODAILY MEDINA CEDEÑO 402-2406949-8
51) RAFAEL MERCEDES TERRERO 402-2263662-9
52) ARIANNA PEÑA MONTILLA 402-2282366-4
53) MILANGE FERNANDA JEREZ LIBERATO 402-2206285-9
54) TEMIS YSAURA POLANCO RIJO 223-0064414-7
55) LAURIE ELIZABETH SANTANA MIESES 402-2001758-2
56) JEYROBI JAHAZIEL JIMÉNEZ MOTA 027-0047413-9
57) STEPHANIE MARÍA MONTES DE OCA LOCKUARD 223-0038262-3
58) LUISANNA CASTILLO ROSARIO 225-0072860-9
59) SARAY QUEZADA MARTÍNEZ 402-2185228-4
60) FLORY SAMILKA ORTIZ FAÑA 402-2183330-0
61) OMAR FRANCISCO FERNÁNDEZ RIVAS 402-2221381-7
62) MICHELLE GARCÍA TEJADA 054-0148105-5
63) HÉCTOR JULIO DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ 402-2320160-5
64) KERSY PAULINA MEDINA MEDINA 018-0073889-8
65) ARLENIS ALTAGRACIA HILARIO DE JESÚS 402-2005557-4
66) KARINA RODRÍGUEZ DURÁN 402-2160077-4
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67) ALBA DIANA CARIDAD PERALTA 402-2076039-7
68) FERNANDO JOSÉ PADILLA PIMENTEL 018-0050900-0
69) FÉLIX ENMANUEL ALCÁNTARA CASTILLO 402-2291524-7
70) ROMER FRANCISCO DE JESÚS BRITO 058-0034364-1
71) JUNIOR LEONEL GABRIEL VÁSQUEZ 402-2246664-7
72) NARYELLYS LÓPEZ GARCÍA 402-2222480-6
73) KATHERINE ESPINOSA TAVERAS 001-1895588-9
74) CARMEN NATHALIE GÓMEZ REYES 001-1621324-0
75) ISSAMAR MARIE SANTANA TIBURCIO 402-2068847-3
76) AMADA MASIELIE MEJÍA AÑIL 402-2007786-7
77) LORAINE CHARELY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 155-0003122-2
78) CLAUDIA ANTONIA UREÑA SANTOS 068-0048192-8
79) DANESSA MARÍA TAVERAS PAULINO 001-1859227-8
80) JUAN CARLOS HERRERA MOLINA 155-0001303-0
81) JESÚS ARIAS PEÑA 402-2461721-3
82) MANUELA STEPHANIE SANTANA RAMOS 402-2311877-5
83) JUANA EMILIA DE LA CRUZ DE JESÚS 001-1648716-6
84) LEYLA TERESA PEÑA CUEVAS 018-0070541-8
85) JINNETTE GIL BÁEZ 402-2211398-3
86) YISSEL MARÍA DE LA CRUZ GÓMEZ 402-2159052-0
87) DIASAYA ALTAGRACIA DURÁN MARTE 056-0160041-3
88) ANA ESTHER SHUT NOVA 093-0054843-6
89) KISSAIRIS RAMOS ORTIZ 225-0049475-6
90) ANEL ROSALES UREÑA BRITO 224-0058761-8
91) HEIDY MAYRENY LORA BANDERA 049-0084502-7
92) GUADALUPE DE LA CRUZ SOSA 223-0033725-4
93) VANESSA FERNÁNDEZ CRUZ 047-0210373-2
94) PAULA ÉVELIN UBEN NIVAR 003-0099669-1
95) CÉSAR ALBERTO CEDEÑO SÁNCHEZ 026-0134514-9
96) ADRIÁN ARTURO LUGO POLANCO 402-2082611-5
97) CARMEN DOLORES PLACENCIA GÓMEZ 402-2112678-8
98) ANNEYDIS ARACELIS TAVÁREZ CEDEÑO 402-2144101-3
99) ELIANNYS MERCEDES LÓPEZ PIÑA 018-0068240-1
100) ISABEL LAURA PIANTINI ARBAJE 402-2203583-0
101) OSCAR EUGENIO CARABALLO CAVA 223-0118755-9
102) NAUDY ESTEFANY RODRÍGUEZ DÍAZ 402-2033626-3
103) LOURDES MERCEDES LUCIANO LORA 402-2116290-8
104) JUNIOR ALBERTO CANELA PÉREZ 056-0168028-2
105) MELISSA EUSEBIO SANTANA 138-0007368-9
106) RANDY ADOLFO ARACENA ALONZO 402-2013298-5
107) JESSICA IVETTE MONTÁS LEÓN 012-0116763-0
108) TONIS MONTAÑO GONZÁLEZ 010-0092586-5
109) JINÉSKA PALOMA MARTE ABAD 402-2000381-4
110) JULIO ROBERTO ENCARNACIÓN DADUS 001-1721809-9
111) ÉVELIN HERRERA VARGAS 229-0002259-5
112) ERNESTO MANUEL PÉREZ SANTOS 402-2102907-3
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113) ANA ALTAGRACIA VILLALONA DISLA 001-0416037-9
114) ANÍBAL JOSÉ CRUZ GÓMEZ 047-0192195-1
115) YÉNNIFER MILAGROS DÍAZ 224-0059895-3
116) YISEL RADHAISA PÉREZ MONTERO 093-0068732-5
117) MARLENY TORREZ NOVA 223-0140283-4
118) ESTÉFANY GUERRERO VALENZUELA 223-0103347-2
119) ELBA ANDREÍNA RIVAS DE JESÚS 224-0045961-0
120) DAWIN RAMÓN TEJADA MORALES 402-2173003-5
121) RIZANIE CACDAC CONTRERAS 402-2175510-7
122) GERALDINE NÚÑEZ ESPINAL 057-0016380-0
123) LUIS AMAURY GARCÍA RAMÍREZ 058-0025789-0
124) NELLY MASSIEL FÉLIZ SANTANA 402-2035407-6
125) ÁNGEL JUAN NÚÑEZ FÉLIZ 402-2185962-8
126) NISANNI SHARINA GONZÁLEZ PEREYRA 402-2110431-4
127) TREISY PATRICIA ÁVILA PÉREZ 402-2417573-3
128) FRABEL HERNÁNDEZ TORRES 402-2198908-6
129) MARY ISABEL PEÑA DE LA ROSA 001-1713039-3
130) HEIDY MICHEL RAMOS HERNÁNDEZ 032-0038739-1
131) ÓLIVER ESCALANTE DÍAZ 010-0091895-1
132) PRISCELLE DE JESÚS SEPÚLVEDA CRUZ 001-1855499-7
133) CHRISTOPHER JOSÉ LUNA ESTRELLA 402-2068825-9
134) CARMEN MUÑOZ HERNÁNDEZ 001-1704375-2
135) SANTA YSABEL PÉREZ BALERA 402-2156875-7
136) DAROLYN HIDALGO SALDÍVAR 402-2018383-0
137) KELVIN SABINO COLLADO DÍAZ 031-0520667-0
138) EMMANUEL BLADIMIL FERNÁNDEZ ROSARIO 047-0190418-9
139) ESTEPHANI PAOLA ALMONTE ROCHITT 223-0122907-0
140) REIDY NOELI PÉREZ TAVÁREZ 402-2019409-2
141) MÁXIMO ARIEL PEÑA OZORIA 037-0101115-1
142) ROSA IRIS ROSARIO POLANCO 224-0005074-0
143) YELIDAD VICTORIA LLAVERÍAS GUZMÁN 402-2266656-8
144) FERNANDITO ARTURO MEJÍA HERRERA 402-2110851-3
145) RUBBY LAINE MENA TORIBIO 402-2218013-1
146) ISAURA MARÍA MERCEDES UREÑA 055-0039619-6
147) MILTON PORFIRIO CONSTANZO RIJO 402-2298894-7
148) ALICIA MARÍA VARGAS PÉREZ 402-2199134-8
149) LUIS ERNESTO URBÁEZ MIRAMBEAUX 049-0082630-8
150) KASTHERINE FAJARDO GONZÁLEZ 402-2114633-1
151) CARLA AIDALISA CANDELARIA ACEVEDO 402-2242667-4
152) MARIBEL OGANDO ORSINI 023-0078401-0
153) DIANA CAROLINA CABA REYES 001-1897168-8
154) FRANCELIS MARIEL VARGAS ABREU 402-2197010-2
155) JOSÉ JOAQUÍN ABREU ORTIZ 402-2190873-0
156) ARMANDO GIL RODRÍGUEZ 402-2003280-5
157) JUANA IRIS ESTÉVEZ SOSA 031-0552907-1
158) JUAN JOSÉ GREGORIO OLIVERO SEPÚLVEDA 402-2121665-4
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159) ZULEIKA MONTERO VICENTE 011-0034716-8
160) GRESSY CAROLINA CRUZ DE LA ROSA 402-2085992-6
161) CAMIR JESÚS NÚÑEZ CANAÁN 055-0040722-5
162) GERALDINYS ACOSTA VÁSQUEZ 001-1356209-4
163) SOLANGIE EDILÍ MENDOZA TAPIA 047-0210683-4
164) RAFAEL MARTÍNEZ PERALTA 402-2242592-4
165) GELANYS CASTRO TEJADA 051-0022855-9
166) DIEGO ALEXANDER DE LA CRUZ MENA 056-0172097-1
167) YENNY RAYMUNDA COMPRÉS ANDÚJAR 402-2000402-8
168) MAIROBY GIOCONDA MÓJICA ALMÁNZAR 001-1849349-3
169) LUIS BERNARDO BÁEZ QUEZADA 001-1357113-7
170) SILVANO GONELL ALCÁNTARA 001-0918132-1
171) JONÁS ENMANUEL ALMÁNZAR GUZMÁN 402-2232735-1
172) ÁLVARO ÁLVAREZ SOTO 402-2168295-4
173) YAHAYRA LUCIANO MONTERO 402-2207303-9
174) STEFANY JOSEFINA MARTÍNEZ ESTÉVEZ 001-1863424-5
175) JUAN FÉLIX NÚÑEZ VÁSQUEZ 402-2057459-0
176) MARCOS DIONICIO SÁNCHEZ DE LEÓN 402-2071443-6
177) CAROLINA MICHELLE BATISTA GUZMÁN 048-0106537-8
178) GÉNESSI YISEL HERNÁNDEZ MARTE 031-0548022-6
179) RONNY SILVESTRE MAYÍ GIL 402-2242221-0
180) ROSA ÁNGELICA RODRÍGUEZ TAVERAS 402-2007319-7
181) GLEIDYS ALTAGRACIA MALDONADO VALDEZ 402-2129015-4
182) CLARIBEL PÉREZ DÍAZ 011-0040100-7
183) ALBERT ALTAGRACIA CASTILLO LUCIANO 012-0095618-1
184) VALERIA PEGUERO CORDERO 223-0098858-5
185) JENNIFER ADELAIDA MARTÍNEZ BLANCO 056-0161293-9
186) ODRYS LIZBETH REYES DE LA MOTA 097-0021848-1
187) VICEILY ESTHER BURGOS DE JESÚS 056-0152525-5
188) JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 402-2107316-2
189) CRISTAL MAITEE FONTANA ALMONTE 402-2154800-7
190) ROBIN JESÚS LIRIANO JIMÉNEZ 402-2105147-3
191) BIANNA TORIBIO HERNÁNDEZ 402-2110820-8
192) JOSENNY MARTE CABA 048-0104148-6
193) ELIZABETH PERALTA DILONÉ 048-0104693-1
194) ALBERT AUGUSTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 047-0197933-0
195) ANA MARÍA LEBRÓN PÉREZ 402-2078968-5
196) GERXY MELISSA MELO SENISE 402-2106756-0
197) ADALBERTO ROGELÍN GRULLÓN CEPEDA 350-0000452-9
198) JOSÉ ARIEL AMARANTE BURGOS 071-0058471-8
199) GLORIA INDHIRA CONTRERAS BATISTA 018-0073358-4
200) ROCÍO CELESTE PÉREZ SÁNCHEZ 001-1795611-0
201) IRIS ESTHER CORREA LÓPEZ 402-2003530-3
202) PEDRO LUIS MATÍAS HERNÁNDEZ 037-0114482-0
203) LEIDY CAROLINA RIVERA DAMASO 025-0045975-1
204) YNDIORCA SÁNCHEZ SUÁREZ 402-2074021-7
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205) DANNERYS VICENTE MONTERO 075-0010361-4
206) YOVANY HERNÁNDEZ RAMÍREZ 402-2264454-0
207) ANDREA ESTEPHANIA SANTOS FERNÁNDEZ 037-0113212-2
208) RAIRELY NINOSKA CUEVAS ENCARNACIÓN 402-2234851-4
209) YENNY ALEXANDRA LEYBA REYNOSO 001-1665582-0
210) MARILENDY ISABEL SUÁREZ GARCÍA 402-2375076-7
211) MARIELA GUZMÁN MELO 402-2351146-6
212) JORGE DANIEL FERNÁNDEZ MEJÍA 402-2241679-0
213) KARINA ISABEL GUILLÉN MEJÍA 225-0046732-3
214) JUNIOR CAONABO MOLINA MORA 402-2170246-3
215) BELLA NURYS REYES MONTERO 012-0091474-3
216) ROSALY VICTORIA BARET PAULINO 402-2291334-1
217) BRIGITTE CHARLOTTE CASTILLO CASTILLO 224-0024970-6
218) MARÍA ISABEL SANTOS DE LA ROSA 402-2108173-6
219) ROSY ALERNI PARRA PERALTA 402-2250308-4
220) EVELYN BERIANNY SUAZO CONCEPCIÓN 003-0103210-8
221) YARISA ORTEGA TRINIDAD 402-2232249-3
222) ANDRY MIGUEL GUZMÁN RAMÍREZ 402-2031098-7
223) KAOLIX MASSIEL BENOIT VARGAS 031-0542780-5
224) IVONNE MIGUELINA MARTÍNEZ GRULLÓN 402-2134606-3
225) LEONARDO JOSÉ MARMOLEJOS PIMENTEL 402-2263725-4
226) EMMANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ DISLA 402-2230189-3
227) DAHIANA MARÍA COLLADO RODRÍGUEZ 402-2134834-1
228) DIÓGENES SILVESTRE SOLANO 023-0152564-4
229) DELFI SOLANYIS SENA NOVAS 223-0096523-7
230) WALLY ELÍAS QUIROT CASADO 402-2089130-9
231) CRISTINO ALEJANDRO RODRÍGUEZ REYES 023-0153548-6
232) JOEL JUAN PABLO GERMÁN ORTIZ 056-0169749-2
233) YENY GRICELDA CORTEZ RIVAS 402-2758445-1
234) ANARIEL ALTAGRACIA PÉREZ DÍAZ 223-0134050-5
235) MICHAEL JOSÉ GARCÍA REYNOSO 225-0051039-5
236) EDALIO POLANCO ROSARIO 225-0030537-4
237) JOSÉ LUIS PLAZA LÓPEZ 402-3703187-3
238) JOSÉ CARLOS PARED VIDAL 001-1891559-4
239) JOSÉ MIGEUL FÉLIZ 001-0485864-2
240) LUIGI EMILIO SICHILI HERNÁNDEZ 092-0017478-8
241) HAMID REZA FEIZ 402-2217733-5
242) ELEOKASTA QUIRENGUE TELLERÍA 001-1518377-4
243) YANARA ACOSTA FABIÁN 005-0042543-4

B) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ALEXANDRA DEL CARMEN DEFRAN TAVÁREZ 031-0440500-0
2) CAROLINA JAVIER MIESES 023-0162074-2
3) KATHERINE CRISTAL FULGENCIO CASTILLO 402-2263036-6
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4) YINERDA ROSARIO JOAQUÍN 155-0004396-1
5) JUANA LÓPEZ ACOSTA 049-0072220-0
6) ERICKA MAXIEL GONZÁLEZ GARCÍA 402-2275367-1
7) FRANKELIZA MÉNDEZ MENDOZA 155-0005471-1
8) MARÍA YSABEL MERCADO PEGUERO 049-0088703-7
9) JESSICA ALVINO ESTRELLA 402-2210664-9
10) CELESTE ANTONIA ECHAVARRÍA QUEZADA 047-0202760-0
11) LORENA SOTO 049-0089349-8
12) AYMAC TAYCHA PUENTE ASTACIO 027-0049236-2
13) SHAYLENE GESELE ALEXANDER TERRERO 026-0134076-9
14) MABELY DE JESÚS ADAMES LÓPEZ 402-2486666-1
15) ISAMAR ALTAGRACIA POLANCO GARCÍA 402-2262554-9
16) ADDALY ISABEL GUZMÁN PEÑA 402-2480264-1
17) TANIA ALTAGRACIA POLONIA SUSANA 047-0214764-8
18) ELSA ROSANNA HERNÁNDEZ CAPELLÁN 402-2336058-3
19) ELIZABETH PANIAGUAS 049-0072827-2
20) MARIANA ALMONTE CEPEDA 031-0557015-8
21) JOELY MARÍA MORALES PÉREZ 402-2546092-8
22) MARLENI DÍAZ FERNÁNDEZ 402-2255147-1
23) EMERY MABEL VERAS ADAMES 402-2422562-9
24) DANIELA ELISABETH UREÑA TAVERAS 129-0003986-3
25) BIOLEIDY BLANDINO DE LOS SANTOS 010-0114172-8
26) GREY ESTHER ROMERO PORTORREAL 402-2431814-3
27) LUISSANNA ALTAGRACIA GONZÁLEZ FLORENTINO 155-0007082-4
28) SOLENNY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 402-2585408-8
29) STEFANY JOSEFINA QUEZADA BELTRÉ 010-0112401-3
30) GRACIELA MATEO GUZMÁN 082-0023329-7
31) MARGARITA ILUMINADA SOSA FERNÁNDEZ 116-0001693-2
32) BRENDA MARÍA NOESI DISLA 094-0024508-1
33) YISENIA ROSARIO JIMÉNEZ 402-2231650-3
34) LAURA MARÍA DE LA CRUZ ROSARIO 402-2003695-4
35) MARTINA ISAMARY FLORES DE LA CRUZ 402-2227041-1
36) ELVIA MARGARITA GUZMÁN PIMENTEL 031-0530187-7
37) ROSANNY LÓPEZ LÓPEZ 018-0054202-7
38) FRANCINA TORRES TORRES 402-2440945-4
39) INOSENCIA DE LOS SANTOS GARCÍA 012-0091900-7
40) GREGORIA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 047-0138644-5
41) ELIANA YERALDIN BAUTISTA LORENZO 104-0023249-1
42) OLGA RAFELINA PAYERRO CEPEDA 402-2648152-7
43) SOFÍA ANYELINE DIPLÁN MINAYA 049-0071945-3
44) HEATHER JAVIER MELO 037-0113779-0
45) CRISTY MAVEL LEONARDO BERROA 402-2126804-4
46) ROSEMERY DAHIANA PERALTA VARGAS 048-0097284-8
47) ALBA IRIS HILARIO HILARIO 049-0086395-4
48) BIENVENIDA YOANNA ALMONTE CÁRDENA 001-1671469-2
49) ÁNGELA AMARILIS SÁNCHEZ TEJADA 045-0022275-9
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50) KARINA MARÍA HERNÁNDEZ BÁEZ 031-0547244-7
51) MARÍA MORENO SOSA 001-0991601-5
52) PETRONILA VIDAL VÁSQUEZ 402-2202493-3
53) EMILIA ALTAGRACIA GUZMÁN BATISTA 012-0088311-2
54) ZORÁNGELA ROSARIO CAMINERO 402-2017145-4
55) ESMILDA MERÁN SANTANA 011-0039250-3
56) ROSA ELENA CRUCETA DE LA CRUZ 049-0074067-3
57) ROSANNY YISSEL ZABALA BELLO 012-0094985-5
58) ROSANNA HERNÁNDEZ GUZMÁN 054-0149440-5
59) DIANA CAROLINA RAMÍREZ ABREU 106-0008657-2
60) DULCE MARÍA ROSO REYES 223-0030344-7
61) ANA MERCEDES GONZÁLEZ VILORIA 049-0082077-2
62) ANA MARIEL ADAMES CRUZ 155-0005809-2
63) YULIANA SANTOS ADBRINCOLES 402-2457656-7
64) YESSENIA MORIS DRULLARD 295-0001368-4
65) LEDNA RAFAELA BELGROVE 023-0170940-4
66) MARIELY ESTHEFANY MARTÍNEZ SANTIAGO 402-2465255-8
67) RUZANDRIS ESTHER CONTRERAS MENA 402-2015197-7
68) HOLGA LIDIA DE LA CRUZ ALVARES 049-0068653-8
69) DAURY CELESTE MONCIÓN PERALTA 034-0045764-8
70) JENIFER MIGUELINA TEJEDA VARGAS 010-0119168-1
71) JUANNY MANUELA CAMPOS MEDINA 034-0052264-9
72) RAQUEL DE LA CRUZ SUERO 001-1872917-7
73) RASHEIRY GUILLILDA DÍAZ BRITO 402-2433098-1
74) MARIBEL CONSTANZA GUILLÉN 402-2239702-4
75) ESTEPHANY MARÍA MÉNDEZ CRUZ 087-0021239-5
76) FLOR RODRÍGUEZ 023-0081024-5
77) YASMINA CRUZ ALONZO 155-0005406-7
78) ADILIZA IVETTE PEÑA CHÁVEZ 402-2457381-2
79) ROSAURY MEJÍA SÁNCHEZ 402-2558476-8
80) CESARINA ALTAGRACIA MOREL SANTOS 402-2113320-6
81) FÁTIMA FRANCISCO CABRERA 402-2157108-2
82) ALPHA ANYÉLICA ROSARIO GARCÍA 054-0153458-0
83) CRISTINA AWILDA FERMÍN JIMÉNEZ 051-0021144-9
84) YANEIDY FERNANDA SUERO FRÍAS 060-0025119-6
85) ANGELITA ERIDELIS SENCIÓN SORIANO 010-0109045-3
86) JOHANNI DEL CARMEN OSORIA FELIPE 402-2544063-1
87) CRISTINA ELIZABETH SANTOS SÁNCHEZ 402-2431817-6
88) SHUGERES ALCÁNTARA REYES 016-0014461-0
89) FÁTIMA GREGORIA BATISTA ALCÁNTARA 046-0034965-0
90) ROSA EMILIA MATOS GARCÍA 049-0069356-7
91) YARUDYS LUNA MONTERO 012-0101432-9
92) DALMIS ROSANNA RODRÍGUEZ VALENTÍN 031-0568561-8
93) WILMA GEROLISI MATOS MÉNDEZ 001-1233181-4
94) BIANKA PAMELA TAVERAS RAMOS 402-2549221-0
95) ANA CELIA GARCÍA GUZMÁN 054-0140049-3
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96) SORANYI MARÍA ROSARIO BENCOSME 402-2495453-3
97) MADERLIN MARÍA HERRERA REINOSO 402-2290686-5
98) MARIDANGI PÉREZ FÉLIZ 018-0055469-1
99) GISSELLE ALTAGRACIA ESPINAL RODRÍGUEZ 031-0527329-0
100) STEPHANIE SÁNCHEZ 048-0113363-0
101) RAMONA ESPINOSA ADAMES 155-0006946-1
102) DARILEINY ALMONTE ALMONTE 402-2506582-6
103) YOCARLIN LUNA SANTOS 402-2135840-7
104) AMARFI MARÍA CÉSAR HENRÍQUEZ 402-2505910-0
105) LORENA LINETTE RODRÍGUEZ MATEO 012-0099335-8
106) YAJAIRA YASMÍN ACOSTA ÁNGELES 402-2044106-3
107) ÉRIKA LUCÍA MENA DÍAZ 155-0005314-3
108) DARLIN SAMUEL SÁNCHEZ LIBERATA 402-0928004-5
109) ISSA LAURA PEÑA SÁNCHEZ 402-2387222-3
110) DARIANA MERCEDES VALERIO PADILLA 402-2000972-0
111) ANA ISS MEJÍA BROWN 402-2342499-1
112) PATRIA YUSAIMA GALICE GALICE 001-1480629-2
113) MARIBEL BEATRIZ COLÓN FERNÁNDEZ 034-0058904-4
114) MISCARLAS ANYELINA ESPINAL GUILLERMO 402-2461233-9
115) ALBA NERYS SANTOS CHARLES 402-2424315-0
116) MARLENI ROSARIO SÁNCHEZ 155-0005155-0
117) JEIDY ANTONIA RAMÍREZ 034-0050316-9

C) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FLAVIA MERCEDES GÓMEZ NÚÑEZ 047-0183791-8
2) YAHELY DE JESÚS VILLAFAÑA LEONARDO 047-0216955-0
3) HORTENSIA CATALINA MATOS NINA 002-0075909-0
4) DIVINA ASENCIO LARA 002-0037819-8
5) GEYTY YARIS BELTRÉ DÍAZ 402-2331899-5
6) OFIDIA YOANNA AMADOR SÁNCHEZ 022-0030688-0
7) MARÍA DEL CARMEN CORDERO ALIES 002-0105918-5
8) ANGÉLICA MARÍA DIPRÉ REYES 002-0142425-6
9) ALBANIA MIGUELINA BRITO 058-0025703-1
10) YURI LEIBY CORDERO ABREU 033-0033420-2
11) ANA CRISTINA FIGUEREO ROSARIO 002-0178345-3
12) LIDUVINA DÍAZ DÍAZ 001-0960874-5
13) MARÍA ESTHER TAMÁREZ 002-0115237-8
14) BERNARDA FRÍAS DE JESÚS 068-0029856-1
15) YISEIRI MASIEL CORPORÁN CORPORÁN 402-2636917-7
16) MERCEDES LIDIA MELO SÁNCHEZ 001-0884554-6
17) MICILIA CESA RIVERA 001-0673646-5
18) MARTHA JIMÉNEZ 071-0039796-2
19) MAGDA GRISSEL DE LOS SANTOS RAMOS 002-0098154-6
20) MARIBEL VALENTÍN GEORGE 402-2279179-6
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21) DOMINGA VALENTÍN GEORGE 026-0124942-4
22) MARÍA ALTAGRACIA LUGO VARGAS 031-0443123-8
23) LAURA MERCEDES RODRÍGUEZ 034-0049784-2
24) ROSARIO GÓMEZ FERNÁNDEZ 056-0146536-1
25) ELSA MIGUELINA FÉLIZ TERRERO 018-0068274-0
26) HILDALIZA LORENZO BELLO 044-0018778-9
27) QUIRINA ALTAGRACIA ANDÉLIZ 034-0014090-5
28) YENNY GUILLERMINA MEJÍA CUSTODIO 001-1743743-4
29) VIANELA PIMENTEL MÉNDEZ 013-0006850-7
30) ALTAGRACIA FÉLIZ FIGUEREO 002-0134028-8
31) CLARA DÍAZ PÉREZ 001-0084246-7
32) ROSABEL HERNÁNDEZ MARÍA 051-0024090-1
33) WALQUÍDEA ACEVEDO SOLANO 024-0024290-1
34) YISENNIA GUZMÁN MORILLO 002-0144818-0
35) LISSANIA CARO MONTÁS 402-2522874-7
36) EMILIANA ROSELINE RAMÍREZ GUZMÁN 001-0384458-5
37) MARGARITA REINA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 064-0020003-3
38) WENDY BURGOS 001-1247381-4
39) EMILIA DE LOS SANTOS RAMÍREZ 001-1252909-4
40) RUTH MARIELY SOSA 044-0026583-3
41) DELVIS ALEXANDER GONELL REYES 402-2348000-1
42) RAMONA GUILLERMINA REYES FÉLIZ 001-1184535-0
43) SANTA TEÓFILA DE LA ROSA 001-1667309-6
44) CÁNDIDA YINESKA CONCEPCIÓN ROJAS 402-1155293-6
45) MARÍA CRISTINA PÉREZ JIMÉNEZ 001-0839285-3
46) MAILIN MONTILLA SANTANA 154-0000231-5
47) MARIBEL SANTANA 010-0099349-1
48) LILIANA ALTAGRACIA ALMÁNZAR BRITO 055-0041826-3
49) GISSEL MARGARITA DE LA CRUZ MERCEDES 223-0022821-4
50) MIGUEL ÁNGEL PEÑA POLANCO 095-0019919-6
51) LUISA MARÍA MILIANO CARVAJAL 402-2339467-3
52) KATHERINE MASSIEL QUEZADA SURIEL 224-0057809-6
53) SHARLENNY YAMILET POLANCO MOTA 402-0077014-3
54) FILOMENA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 048-0043916-0
55) GENNY LAURIS VALDEZ PÉREZ 011-0036165-6
56) PATRIA JOSEFINA BLANCO CRUZ 031-0385113-9
57) INGRIS NOVAS FÉLIZ 001-1507857-8
58) LEOCADIA GEROJINA DE LA CRUZ CRUZ 005-0001713-2
59) JUANA FRANCISCA PASCUAL MERCEDES 005-0005351-7
60) ARELIS MARÍA DEL ROSARIO MIESES 402-2207304-7
61) ANA YRIS LÓPEZ GERMOSÉN 071-0029732-9
62) MARÍA INÉS SEVERINO CARPIO 402-2111092-3
63) ACELIS GRISEL MONTERO MEDINA 402-2543090-5
64) SANTOS ANDRÉS REYNOSO GÓMEZ 001-1629770-6
65) JENIFFER AIRYN NOVAS LARA 002-0161666-1
66) DELISSA TURBÍ RODRÍGUEZ 082-0029588-2
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67) HENNY GRACIELA BIBIECA SANTANA 002-0180772-4
68) EUCEBIA SORIANO GUE 402-2401600-2
69) YELENNI BAUTISTA HENRIQUE 104-0024153-4
70) FLORDALISA ALTAGRACIA ACOSTA VIDAL 102-0003851-0
71) WENDY FRANCISCA MONEGRO BOTIER 056-0124156-4
72) JOENNY GARCÍA AMPARO 001-1557959-1
73) LUZ IDALIA PÉREZ DÍAZ 012-0095077-0
74) SHEYLA LISBETH NÚÑEZ 001-1911527-7
75) MARÍA CARMEN FIGUEROA HEREDIA 005-0039535-5
76) GUILENA FÉLIZ 402-2760330-1
77) IRIS GABRIELA RODRÍGUEZ REYES 034-0017849-1
78) MELVIN DE JESÚS DURÁN DURÁN 116-0002209-6
79) LUZ BIRGINIA BRITO MARTÍNEZ 139-0000374-3
80) ELENA CONTRERAS PEGUERO 001-1513500-6
81) VICTORIA CUEVAS VALLEJO 402-2517463-6
82) VIRGINIA FLORENTINO PAULA 068-0042762-4
83) LISSET ELADIA MARÍÑEZ RUIZ 002-0166091-7
84) SANTA YSABEL MORILLO GUZMÁN 082-0008575-4
85) LAURA STEPHANY VALLEJO PÉREZ 402-2432791-2
86) RAIDELCA REYES VALERIO 402-2261118-4
87) CHARITO ARIAS CARVAJAL 003-0118329-9
88) ÁNGELA DE LOS REMEDIOS JIMÉNEZ CUEVAS 020-0014350-9
89) SALLY MERCEDES GUZMÁN COLÓN 034-0060430-6
90) AIRA ORTIZ BAUTISTA 402-2203531-9
91) MILDRE ROSENDY VARGAS RODRÍGUEZ 073-0018305-5
92) MARIBEL MARTÍNEZ MONTERO 093-0054341-1
93) KENNY ALEJANDRA AMADOR BERNABEL 402-1583689-7
94) YARITZA VERÓNICA MUÑOZ BOBADILLA 003-0122408-5
95) ANTONIA ALTAGRACIA ROUSTAND 065-0027472-2
96) YANELVA DE LA CRUZ GUTIÉRREZ 047-0201776-7
97) ELSA ESTHER GARCÍA PÉREZ 224-0016795-7
98) DIOSMEDA RIVERA PÉREZ 226-0014189-3
99) ROSANNA NIVAR GARCÍA 002-0181530-5
100) MARTHA MARTE ROMERO 002-0113641-3
101) NOEMÍALEXANDRA GARCÍA PEÑA 031-0432683-4
102) KARINA REYES SILVERIO 037-0063333-6
103) ESTÉFANI ARISLEYDIS PORTES ARIA 095-0021882-2
104) ANA FIGUEROA CALCAÑO 001-0866128-1
105) PAMELA MARÍA RODRÍGUEZ SANTOS 402-2123284-2
106) SOMAYRA ALMONTE MATEO 082-0025577-9
107) CELINET GELABERT SERRA 402-2578072-1
108) SANDRA MONTÁS PLASENCIO 104-0023321-8
109) EDDY EDUARDO BATISTA GUTIÉRREZ 402-2018196-6
110) YANET RODRÍGUEZ 064-0029119-8
111) YOANNY ESTER ARTILES DE LOS SANTOS 117-0005079-9
112) CELINA VALENZUELA 012-0047701-4
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113) LUCÍA AMARANTE PÉREZ 043-0004077-3
114) ANDREÍNA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 051-0011462-7
115) WENDY CAROLINA VÁSQUEZ BERAS 023-0168733-7
116) ANDREA ULLOA ALEJO 122-0000995-4
117) YIRALDA MÉNDEZ VILLEGA 017-0025859-1
118) ZOILA VERENICE BASTARDO MERCEDES 001-0888647-4
119) NIOVEL PAMELA SEVERINO DÍAZ 126-0001468-7
120) GLENNY LEWDELIZ LEBRÓN HEREDIA 020-0015736-8
121) JUANA DALINDA PERALTA ROSA 402-2299367-3
122) OMARIS ALTAGRACIA FEBRILLET ASENCIO 002-0116138-7
123) ÁNGELA GRACIELA BENÍTEZ PÉREZ 223-0056190-3
124) WALESKA ELIZABETH SOLINO VERAS 402-2433726-7
125) MÁDELIN EPIFANÍA GUICHARDO ESPAILLAT 402-2219575-8
126) NAIROBIS ALTAGRACIA RODRÍGUEZ POLANCO 055-0043858-4
127) ANYELINA ALMONTE PEÑA 402-2314600-8
128) WILMA CRISTINA TAVERAS RIVAS 095-0019379-3
129) KATY FRANCELINA ESTÉVEZ REYES 031-0513556-4
130) XIODARI SOLEDAD ESPINO ANTIGUA 225-0073788-1
131) LUIS JOSÉ MOJICA ARAUJO 140-0002615-4
132) WENDY RIMAIRIS LARA FRANCO 002-0180292-3
133) MARGARITA MAGALYS ISABEL ROMERO 002-0126678-0
134) MÁDELIN ROSANNA RAMÍREZ LAGUERRE 402-0920137-1
135) SABELI EVELINA BATISTA MEDINA 160-0000200-2
136) EVELINA SABELI BATISTA MEDINA 160-0000201-0
137) ÉRICA MACIEL MARTÍNEZ CAMPUSANO 402-0878977-2
138) MARÍA DEL CARMEN DIJOL GUZMÁN 023-0136039-8
139) JUDIT MINERVA FERNÁNDEZ VALDEZ 048-0108245-6
140) ESTEFFANY MARIEL DÍAZ SOSA 023-0168768-3
141) ANTÍA VALDEZ PARACHE 031-0012162-7
142) OMAR DARÍO CARREÑO ABAD 402-2698156-7
143) ALEJANDRINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 001-1561134-5
144) ALICIA HERNÁNDEZ 138-0002234-8
145) ÉVELYN COLUMNA CARMONA 402-2073113-3
146) YEMNY MERALIS OLAVERRIA MEJÍA 002-0110833-9
147) YILEIDI MÁRQUEZ CIPRIÁN 001-1374747-1
148) RAMONITA GUZMÁN DE LOS SANTOS 044-0023411-0
149) CARMEN SANTANA 027-0004309-0
150) ROCÍO DEYANIRA ALCÁNTARA GARCÍA 010-0116277-3
151) ALCENIA DE LOS SANTOS DE LA ROSA 402-2219285-4
152) DAMIANA DE JESÚS RAMÍREZ 001-1469087-8
153) YEIDI CUEVAS SÁNCHEZ 002-0168191-3
154) MARILENNY CONTRERAS DE LOS SANTOS 116-0003279-8
155) FIOR D´ALIZA DEL ROSARIO FERREIRA 002-0112474-0
156) SANTA MARTHA GUERRERO SOTO 001-0625541-7
157) KARINA TRINIDAD ESPINOSA 223-0130622-5
158) GLORIANNY TERRERO MORILLO 014-0021559-4
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159) FRANCISCO ALBERTO REYES HIDALGO 056-0116043-4
160) JULIETA CLARINET GOMERA SÁNCHEZ 150-0001807-5
161) CAROLAY MATOS HERRERA 402-2350645-8
162) ALBA LETICIA ROJAS FAMILIA 227-0004256-1
163) SANTA MARIBEL BATISTA PUJOLS 013-0041100-4
164) VANESA PLASENCIA REINOSO 048-0000963-3
165) ROSANNA VALLEJO DIROCHE 016-0013299-5
166) IDELSY SCANIA GÓMEZ FÉLIZ 019-0019804-3
167) FRANCIS MERCEDES CARRASCO FÉLIZ 021-0008798-6
168) CAROLINA YAJAIRA PEÑA JIMÉNEZ 019-0015986-2
169) MARÍA ARIAS BIVIECA 140-0001680-9
170) SARAH NOEMÍ AVELINO MORALES 001-1764508-5
171) YERANI CUEVAS MATOS 402-2215127-2
172) ELOÍSA MARTE RAMÍREZ 002-0147240-4
173) CAROLINA MORENO SERRANO 071-0048312-7
174) RAISA DE LA CRUZ HERRERA 402-2524526-1
175) RAFAEL ANTONIO SÁNCHEZ CAPELLÁN 031-0324793-2
176) KENIA GONZÁLEZ FÉLIZ 079-0000826-4
177) AYDA RAFAELA MOSQUEA GENERE 031-0385034-7
178) JESUSCITA ZORRILLA DE LA CRUZ 223-0087718-4
179) MIGUELANNY ALTAGRACIA HICIANO RODRÍGUEZ 116-0002952-1
180) YAUNEXYS HERNÁNDEZ 010-0109770-6
181) GAUDY TRINIDAD VALDEZ 002-0108175-9
182) CESI MARIELI CEBALLO MARTÍNEZ 402-2330421-9
183) ÁNGELA KARINA MARTÍNEZ TEJEDA 013-0038995-2
184) DEYSI DE LA CRUZ CASTILLO 001-0757700-9
185) ÁNGELA MARXIMINA CARRERA LEYBA 008-0011304-5
186) IVELCA ROMERO LUIS 402-2557570-9
187) SANDRO FÉLIZ RAMÍREZ 079-0013101-7
188) LUSKEIRY RISSEL FERNÁNDEZ TORIBIO 094-0023505-8
189) CLEUDY DACIEL FÉLIZ CUEVAS 160-0000448-7
190) IRIS MARGARITA MATEO RAMÍREZ 106-0007716-7
191) AMALIA CRUCEY VALDEZ 093-0038929-4
192) YARITZA CARVAJAL RODRÍGUEZ 082-0030064-1
193) MARÍA STEPHANIE GONZÁLEZ BALBUENA 061-0031703-8
194) CARMEN CUEVAS D`ÓLEO 018-0004251-5
195) REVECA MARÍA MARTÍNEZ CASTILLO 402-2196070-7
196) ELENA ROBLES FLORENTINO 104-0012523-2
197) RAMONA RAMÍREZ GARCÍA 010-0070552-3
198) ANYELINA ALCÁNTARA TERRERO 080-0008779-4
199) RAMONA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ PLASENCIO 101-0007193-4
200) EDILEYSI HERNÁNDEZ 096-0023793-8
201) DOLORES MERCEDES LABOUR ALMONTE 225-0023227-1
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D) Doctores/Doctoras en Estomatología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JANIVEL ROSARIO 031-0536251-5
2) ROSANNA DOMÍNGUEZ IGLESIAS 031-0412189-6
3) CRISBEL DÍAZ SANTOS 402-2078572-5
4) RONY JOSÉ PEÑA ESPINAL 402-2438147-1
5) ELIZABETH CRISTINA GRULLÓN UREÑA 402-2248107-5
6) DELHIS VICSENIA QUEZADA SOLANO 402-2225064-5
7) MÁXIMO JOSÉ FRÍAS QUEZADA 034-0056645-5
8) FRANKLIN BUENO AMPARO 402-2061294-5
9) LUIS MIGUEL ESPINAL ROSARIO 031-0561768-6
10) SHAMIL STEFANI BAUTISTA PALMER 402-2602982-1

E) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SULDRYS SELENE GUZMÁN GUILLÉN 223-0056688-6
2) YVANNA CARINA ESTRELLA PANIAGUA 223-0073795-8
3) NERKYS LORENA DOÑÉ NATERA 023-0121453-8
4) BUENAVENTURA REYES ROSARIO 027-0034824-2
5) MARTHA VARGAS ALMONTE 001-1728704-5
6) GLENYS MARCELINO PÉREZ 001-1532585-4
7) JUANA DE DIOS BONILLA MINAYA 001-1225830-6
8) EMILIA DÍAZ RODRÍGUEZ 001-1056071-1

F) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GEORGINA DEYANIRA CASTILLO CASTILLO 036-0045313-2
2) MANUELA RAMONA RODRÍGUEZ ESPINAL 047-0208146-6
3) YAMAIRY PARRA PICHARDO 031-0550812-5
4) ÁNGEL MARTÍNEZ TAVÁREZ 402-2370671-0
5) MARÍA DEL CARMEN TEJADA TORIBIO 031-0109827-9
6) DELIRIO ALTAGRACIA NÚÑEZ SALA 402-2435494-0
7) ELIZABETH MIGUELINA GABÍN GARCÍA 054-0138703-9
8) REGINA IVELISSE POU CABRERA 071-0053681-7
9) LISSETTE CASTILLO CABRERA 031-0530344-4
10) EUGENIA MEJÍA ROSA 058-0032162-1
11) WANDA HENRÍQUEZ GUZMÁN 031-0525398-7

G) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) WENDOLLY BELLISA BERROA SOLANO 223-0089115-1
2) BENJAMÍN NEPOMUCENO HERNÁNDEZ 001-1059419-9
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3) GORGE EUSEBIO NEPOMUCENO HERNÁNDEZ 223-0006388-4
4) KAREN ALMONTE BERROA 402-2515215-2

H) Licenciadas en Imagenología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MILEYDI MOJICA CABRAL 225-0048026-8
2) JHANNA RACHELL RAMÍREZ CHALAS 402-2121889-0

I) Doctora/Doctor en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LAURA LETICIA MALLÉN MORÉ 402-2438416-0
2) ALEXANDER EURÍPIDES CEDEÑO RODRÍGUEZ 026-0134379-7

J) Licenciadas en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JAHAIRA DEL CARMEN PIMENTEL PUJOLS 001-1714255-4
2) LEIDY ALEXANDRA UREÑA VÁSQUEZ 402-2270757-8

K) Doctores/Doctora en Medicina Veterinaria Zootecnista Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MANOLO ERNESTO ROMANO ACEVEDO 402-2325364-8
2) MARIOLGA DOMÍNGUEZ LUNA 031-0561212-5
3) JOSEPH OTTENWALDER GUTIÉRREZ 402-2325844-9
4) MICHEL FRANCISCO COMPRÉS UREÑA 402-2317494-3
5) JORGE RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 402-2420060-6

L) Licenciada en Microbiología, PRISCILIA MELISSA JAQUEZ SÁNCHEZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2014735-5.

M) Licenciada en Nutrición y Dietética, DANESKA ARLENE DELGADO NÚÑEZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2008531-6.

N) Doctores/Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ZOILA GABRIELA MONTÁS PÉREZ 402-2217798-8
2) MARIÁNGEL MOLINA ROSA 402-2438153-9
3) LUISANNA DEL MAR LÓPEZ RODRÍGUEZ 402-2499784-7
4) JENNIFER COSMA GIL 053-0046496-2
5) JATNNA PAOLA MARÍÑEZ BENZANT 402-2086079-1
6) ÉDINSON RAFAEL REYES HERNÁNDEZ 402-2235216-9
7) CARLOTA LARA VAN DER LINDE 013-0051980-6
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8) ANGIE FERNÁNDEZ FERMÍN 402-2538015-9
9) ENOVI LEONELA HIDALGO FIGUEROA 068-0049426-9
10) ROSELIA TORRES FRANCO 140-0000439-1
11) CAROLINA HIDALGO SALDÍVAR 402-2329940-1
12) JOHANNA MARTE PÉREZ 402-2332073-6
13) MARGARET OVALLES GARCÍA 402-2486181-1
14) NIKAURY JISSELLE GARCÍA ORTEGA 402-2323370-7
15) ROSALMY VILLAFAÑA ALEJANDRO 122-0006865-3
16) MAYOLYN ALEXANDRA HERNÁNDEZ PÉREZ 402-2133383-0
17) PAMELA DE LOS ÁNGELES GELABERT HERNÁNDEZ 071-0052094-4
18) LISSETT PERALTA RÍO 402-2494941-8
19) MAYRA YANIRA CANEPA PEÑA 402-2827023-3
20) NELSYS MARÍA VERAS RAMOS 402-2228521-1
21) CESARINA ALMÁNZAR UREÑA 402-0060276-7
22) CHAROLYN ABREU ORTIZ 402-2190879-7
23) IRIS AMELIA ASTACIO GARCÍA 402-2325780-5
24) MARÍA MASSIEL ORTEGA ORTIZ 055-0041542-6
25) ROSA ILUMINADA CASTILLO SUÁREZ 402-2204052-5
26) WALQUIRIA MARÍA ABREU SUÁREZ 031-0468314-3
27) PEDRO ANTONIO VÁSQUEZ ESPINAL 050-0048301-5
28) DISNELY ALTAGRACIA DUVERGÉ HERNÁNDEZ 068-0052335-6
29) OSMARA ALTAGRACIA ALMÁNZAR GARCÍA 047-0215332-3
30) MABEL DOLORES ABREU ALMÁNZAR 402-2182615-5
31) CHRISMELLY LIDIET JOSÉ SOSA 226-0018834-0
32) TEYLO BAUTISTA RAMOS 402-2276290-4
33) LINARY YOLAINY CANARIO FÉLIZ 130-0000750-3
34) CLARI ESTÉFANI NOVA REYES 402-2109574-4
35) JULIO CÉSAR SANTOS OLIVARES 402-2236580-7
36) GÉNESIS MARCELA CARVAJAL REYES 018-0076565-1
37) ORQUÍDEA MILAGROS COSTE HELENA 402-2317001-6
38) ROSARIO KATIUSCA JÁQUEZ ORTIZ 402-2627574-7
39) ÁNGELO BATISTA TIBURCIO 402-2313048-1
40) NATHALIA TASOMY NAKAHARA RODRÍGUEZ 402-2625635-8
41) NAYELIS JEREZ SANTOS 402-2317756-5
42) CHAMALYS BAUTISTA DÍAZ 223-0084905-0
43) CAMILA MASSIEL ROA SUCAR 402-2434285-3
44) AMANICE POCHE PAULINO 001-1868729-2
45) MARSIEL SOLANGIE ABREU DOMÍNGUEZ 402-0069392-3
46) KAREN PAOLA PEÑA CASTILLO 402-2109322-8
47) PIERANYIRES VICIOSO VÁSQUEZ 049-0053687-3
48) JOSÉ JACINTO LORA BELTRÉ 402-2441066-8
49) JESSICA YVETTE CONTRERAS LEREBOURS 402-2319221-8
50) YEFRI FÉLIZ BELTRÉ 100-0008204-9
51) MIRNA PIMENTEL OGANDO 402-2121170-5
52) IVIS TRUJILLO ALFONSO 023-0163215-0
53) YOSLEYDY YANIBEL RIVAS REYES 402-2125408-5



-147-
_________________________________________________________________________

54) DEYANIRA MARÍA DE LA ROSA 402-2202032-9
55) ALEXANDRA PASCUAL DE LOS SANTOS 402-2202027-9
56) ESTERLIN ESPERANZA DE LEÓN APONTE 224-0076820-0
57) GISELLE ROSADO GUERRA 023-0169288-1
58) RUDELANIA MARÍÑEZ MERCEDES 402-2461101-8
59) LISBETH NÚÑEZ PANTALEÓN 402-2522320-1
60) ORICELL MIGUELINA HERRERA RODRÍGUEZ 402-2325591-6
61) CLAREL CANDELARIO ENCARNACIÓN 229-0029712-2
62) JOSÍAS EMANUEL BÁEZ CEBALLOS 402-2386774-4
63) MARÍA MAGDALENA PÉREZ CASTILLO 402-2376800-9
64) MIGUEL FRANCISCO REYNOSO DE LA CRUZ 223-0137377-9
65) KARINA YSABEL SUERO ADAMES 002-0139415-2
66) MIBEL TORRES PAULINO 402-2499383-8
67) CARLOS JANSSER SÁNCHEZ GARCÍA 225-0070382-6
68) LUCIANO RAFAEL HERNÁNDEZ TRONCOSO 001-1930796-5
69) ADRIANELBY GARCÍA LIRIANO 402-2320884-0
70) KENNY EZEQUIER TEJEDA SERRANO 402-2307300-4
71) NOELIA FÉLIZ MEDINA 160-0000190-5
72) SORANLLY PUNTIER CID 031-0555306-3
73) BELKYS SCARLETT CONTRERAS GARCÍA 402-2525804-1
74) JULIA ENCARNACIÓN SANTANA 011-0041408-3
75) LUZ MAIRENI LORENZO CÉSPEDES 011-0032673-3
76) LISA MARIÉN DÍAZ JACKSON 402-2513141-2
77) GUILLERMO DE JESÚS COLLADO MELÉNDEZ 402-2465240-0
78) YELISSA MAYRENÍ PAULINO JÁQUEZ 402-2539031-5
79) SILMERY MAXIEL REYNOSO CRUZ 402-2499431-5
80) SCARLY MARÍA FRANCISCO PÉREZ 054-0152313-8
81) NICOLE DALIDIA RODRÍGUEZ PÉREZ 023-0171375-2
82) DANIELA ALTAGRACIA PERALTA DE LA ROSA 229-0027009-5
83) AMARIS GABIOLFI MORALES BARELA 402-2202122-8
84) CLAUDIA DEL LEÓN MATOS 107-0002944-9
85) DENICE DE LOS SANTOS FIGUEREO 402-2187198-7
86) ALEJANDRINA PÉREZ ARISMENDI 402-2663419-0
87) RUTH ESMIRNA BRITO CUEVAS 402-2039084-9
88) VIRGINIA FAMILIA DE LOS SANTOS 402-2602367-5
89) NICOLE JAMILETTE GÓMEZ GONZÁLEZ 001-1933981-0
90) CHRISMAR PAOLA GÓMEZ ÁNGELES 402-2433853-9
91) CINDY JAZMÍN MINAYA VARGAS 402-2352035-0
92) JANAVI DEVI NATHALIE MONTÁS BELLO 402-2513116-4
93) CINDY FARIELIS MARÍA CORPORÁN 402-2217045-4
94) GISELL ALTAGRACIA CASTRO NÚÑEZ 402-2571399-5
95) ALEXIS JR. SANTANA MEDINA 402-2180313-9
96) CINDY PATRICIA LIRIANO HIDALGO 402-2394446-9
97) KRISNA ISABEL CÁCERES SIERRA 402-2425587-3
98) ROMA NELVI ALMÁNZAR REYES 048-0109724-9
99) MABEL JAVIER JIMÉNEZ 402-2329661-3
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100) IRIANSIL GALÁN SEVERINO 023-0162773-9
101) KIANA ALTAGRACIA DEL ORBE PEGUERO 402-2106942-6
102) FÉLIX ALBERTO RIVERA GÓMEZ 402-2091282-4
103) MARÍA REBECA DE LA CRUZ MORONTA 050-0048548-1
104) ANNY ELOÍSA RUBIO ABREU 402-2264607-3
105) MARIEL DE LOS SANTOS ÁVILA 402-2047087-2
106) LAURA ANTONIA SIBILLY DE JESÚS 228-0007464-7
107) NIKAURY ARABESKY RODRÍGUEZ OGANDO 402-2007065-6
108) LUISA MARÍA PAREDES CAPELLÁN 001-1734383-0
109) DARELL JOSUÉ VALDEZ AQUINO 402-0059113-5
110) KARLA PATRICIA NÚÑEZ BOBADILLA 402-2273375-6
111) ADEREYMI CAMILO ALMÁNZAR 402-2094179-9
112) CÁNDIDA MARÍA ACOSTA BATISTA 402-2457317-6
113) BIELKA NITSAHILYS HERNÁNDEZ PÉREZ 402-2033821-0
114) FANNY LILIBETH ADAMS BÁEZ 083-0004657-3
115) ASHLEY MARIE GARCÍA FRIAS 402-2198659-5
116) JATNNA ESTHER SÁNCHEZ COMPRES 402-2428176-2
117) JOSÉ MANUEL GÓMEZ MEJÍA 402-2156712-2
118) ANAR ALFONSO MORILLO MONTERO 402-2131615-7
119) FRANCISCO HATUEY NIN RODRÍGUEZ 012-0077840-3
120) WINIFER ALTAGRACIA VERAS GARCÍA 402-2434980-9
121) MARÍA TERESA SAVIÑÓN 048-0109652-2
122) ANA SORAIMY BÁEZ ROSARIO 402-2212496-4
123) GREYSI MARIEL BAUTISTA VARGAS 402-2189759-4
124) JOSÍAS SAMIL AQUINO VENTURA 402-2360108-5
125) JHANIA LETICIA ACOSTA ALCÁNTARA 402-2421129-8
126) MELISSA MERCEDES CEBALLO CAPELLÁN 402-2152644-1
127) DELVIN JOAN FERNÁNDEZ LIMOUZAINE 402-2285415-6
128) OLGA MARÍA RIJO ARMSTRONG 402-2463979-5
129) ARISLEYDA NICHOLE GUZMÁN GARCÍA 402-2532772-1
130) KARLA TERESA CUEVAS BÁEZ 223-0155922-9
131) MARÍA MAGDALENA LÓPEZ OVIEDO 402-2070330-6
132) BRAYAN RAFAEL LORA JÁQUEZ 402-2596458-0
133) LAURY ESTEFANY REYES AQUINO 402-2058895-4
134) ANA MILAGROS HERNÁNDEZ CALDERÓN 402-2321659-5
135) MAIRELY LORENZO MARÍÑEZ 402-2494894-9
136) DARYNELL RICHIEZ VILLAVICENCIO 402-2470524-0
137) ALBA MIRIAN HERASME CAYO 402-2830601-1
138) YÉSSICA BRAISIRIS RAMÍREZ MELO 010-0117020-6
139) KENIA NIN FÉLIZ 020-0018061-8
140) JUFERSON QUISMER PÉREZ GUZMÁN 402-2459305-9
141) IVETTE FRANCHESCA PORTES GIL 402-2175019-9
142) LADY MAGDALENA SANTANA SÁNCHEZ 001-1688641-7
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Ñ) Licenciada en Psicología mención Clínica, INELIA MATEO BATISTA, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-1431767-0.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ y O, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CARMEN ELSA RAMÍREZ RAMÍREZ 047-0029310-5
2) YANISSA OLFELINA ROSARIO VARGAS 034-0058840-0
3) KATHERINE MANUELA BATISTA MONTÁS 402-2358380-4
4) SUSANA OSPINA ARRUBLA 050-0049260-2
5) MAIRENY SANTOS ADAMES 018-0064236-3
6) WENDY VICTORIA SÁNCHEZ PAULINO 047-0201035-8
7) LEONELA MERCEDES SÁNCHEZ PAULINO 047-0193616-5
8) JUAN CARLOS REYES CASTAÑO 087-0017299-5
9) YINET OGANDO OGANDO 012-0123494-3
10) GRABIELA MARÍA GONZÁLEZ REYNOSO 031-0520066-5
11) ALMALINDA ROSARIO NIN 077-0005475-7
12) ELIZABETH TEJADA JIMÉNEZ 048-0101896-3
13) ALEXANDRA ELIZABETH DE LEÓN MEJÍA 001-1346791-4
14) ALMA DENISSE TORIBIO OSCAR 402-2574105-3
15) LUISA MARÍA CUBILETE ENCARNACIÓN 223-0101123-9
16) ANA KAREN CAMACHO COLLADO 402-2130173-8
17) NANDRY WALQUIRY MONEGRO MERCEDES 402-2130599-4
18) TÉRSIDA BETHANIA BRETÓN RAMOS 031-0546633-2
19) YOHANNY CEDESMIN GERMÁN MOREL 055-0031404-1

B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FRANCISCA DE LA CRUZ BRAND 005-0047795-5
2) YULISSA ELENA RICHARDSON TORRES 031-0424601-6
3) ELIASIR CUELLO TAPIA 011-0038277-7
4) SARAH LUZ GAMBORENA SIMÓ 001-1650871-4

C) Licenciada en Psicología General, SILVIA DE LOS SANTOS CONCEPCIÓN,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0655219-3.

D) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SAYIS MERCEDES REYES ARIAS 228-0004075-4
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2) ROSA MADELKA BRITO MONTERO 224-0070441-1
3) YESENIA MARÍA REYES DE LA CRUZ 001-1710876-1
4) DORISMELL FERNÁNDEZ 402-2431506-5
5) JOSEFINA INOA FÉLIX 225-0050995-9
6) DAYMELI PAMELA VILLANUEVA DURÁN 402-2328153-2
7) CELENIA SANTOS DE LA ROSA 001-1220983-8
8) MAGDALENA VIRGINIA RIJO MORLA 223-0067463-1
9) VIVIANO MANUEL GUILLÉN EVANGELISTA 223-0074580-3
10) SANTA LUCÍA FÉLIZ FÉLIZ 019-0012120-1
11) INDIRA NINOSKA PEREYRA GENAO 223-0048162-3
12) FRANCISCA JAVIER TOLENTINO 001-1584572-9
13) MÁVELIN JOELISA MONTES DE OCA JOUBERT 012-0090259-9

E) Licenciado/Licenciada en Psicología mención Cédula de identidad
Organizacional y electoral núm.:

1) ANDRÉS ALFREDO MERCEDES MORILLO 047-0017230-9
2) ROCÍO ÁLVAREZ VALLEJO 001-0144868-6

F) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Clínica y electoral núm.:

1) ANA ESTEFANÍA VALERA GERMÁN 083-0003119-5
2) CRISTY CAROLINA ROJAS BONILLA 224-0019551-1
3) ANNY AQUINO ESPINAL 224-0023616-6
4) BELKYS VÁSQUEZ VÁSQUEZ 056-0170503-0
5) ANAHI CECILIA MONTESINO ROJAS 031-0493020-5
6) DIOSKARINA CASTILLO GONZÁLEZ 001-1925603-0
7) MARIELYS ENCARNACIÓN DE LA ROSA 012-0110592-9
8) LENNY JHOHANNA BELTRÉS GUZMÁN 001-1788529-3
9) SANTA ALTAGRACIA GONZÁLEZ SANTANA 013-0046501-8
10) HILARIA HERNÁNDEZ 225-0027151-9
11) ZULEYKA MIGUELINA BÁEZ MEJÍA 223-0157589-4
12) MARGARITA ABREU FIGUEROA 001-1773541-5
13) NÉSTOR JOSÉ RUBIERA 001-0786188-2
14) FLOR DALIZA ULLOA ROCHITTS 402-2663396-0
15) EDWARD ENRIQUE CASTILLO ROMERO 056-0142726-2
16) CARMEN ELENA PAULINO CABREJA 224-0058788-1
17) ANIBERCA MERCEDES RODRÍGUEZ BISONÓ 402-2320464-1
18) KEYSI MARÍA RAMÍREZ SANTOS 402-2113882-5
19) NADIA ALEXANDRA DISÁN SALOMÓN 093-0064508-3
20) EFRAÍN SÁNCHEZ MARTÍNEZ 056-0174236-3
21) INASCA VALERIA D´ÓLEO BATISTA 402-2125646-0
22) LUCÍA GRISET RODRÍGUEZ GUZMÁN 048-0104711-1
23) MARÍA MAGDALENA DRULLARD 001-1633956-5
24) MARICELA TEJADA JORGE 001-1418316-3
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G) Licenciada en Psicología mención Psicología Social, ANA VIRGINIA GARCÍA
GÓMEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0015794-0.

H) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación mención Cédula de identidad
Terapia Física y electoral núm.:

1) YAHAIRA ANYELINE BETEMIT AQUINO 001-1746151-7
2) FRANCISCO ALBERTO HERNÁNDEZ PUELLO 001-1417419-6
3) ELISA VICTORIA MARTE TURBY 001-1820512-9
4) ISABEL JIMÉNEZ QUEVEDO 012-0048631-2
5) JHONATAN ISMAEL CÁRDENAS RODRÍGUEZ 223-0012773-9
6) MAX RAFAEL ROSARIO DE LA CRUZ 055-0023084-1
7) DELIRYS MERCEDES DÍAZ 066-0024962-4

I) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, WANDA RAQUEL
MUÑOZ BAUTISTA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0103902-
7.

J) Se modifica el decreto núm. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que respecta a
HAIRONIS BELTRÉ FÉLIZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 083-
00006643, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
HAIRONIS DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 083-00006643, Doctor en Medicina.

K) Se modifica el decreto núm. 176-19, del 10 de mayo de 2019, en lo que respecta a
CECILIA ALEJUANDRA SACCO ESTRELLA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 037-0096901-1, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a CECILIA ALEJANDRA SACCO ESTRELLA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 037-0096901-1, Doctora en Medicina.

L) Se modifica el decreto núm. 201-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta a
ALTAGRACIA BERKYS LORAS RAMOS, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0220963-2, Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo
Humano, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a ALTAGRACIA BERKYS
LORA RAMOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0220963-2,
Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano.

M) Se modifica el decreto núm. 21-19, del 11 de enero de 2019, en lo que respecta a
REYES EVANGELINA PAREDES CONTRERAS, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 402-2271583-7, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: a REYES EVANGELINA PAREDES CONTRERAS, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 003-0083917-2, Licenciada en Enfermería.



-152-
_________________________________________________________________________

N) Se modifica el decreto núm. 100-19, del 14 de marzo de 2019, en lo que respecta a
MARÍA NELIS PÉREZ PÉREZ DE PÉREZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 020-0002120-0, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: a MARÍA NELIS PÉREZ PÉREZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 020-0002120-0, Licenciada en Enfermería.

Ñ) Se modifica el decreto núm. 76-15, del 8 de marzo de 2015, en lo que respecta a
ESMIRNA PAULA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0154845-0,
Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a ESMIRNA
CANARIO PÉREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0154845-0,
Licenciada en Bioanálisis.

O) Se modifica el decreto núm. 10-13, del 4 de enero de 2013, en lo que respecta a
CÉSARIA CASTILLO BELLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
056-0146988-4, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
CESARINA CASTILLO BELLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
056-0146988-4, Doctora en Medicina.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L y M, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FREDELYN FRANCISCO FAÑAS GONZÁLEZ 056-0177566-0
2) CHILARVE TIHOMME 023-0161241-8
3) NAIROBY FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 001-1485564-6
4) LEONARDO AMADO REYES DELGADO 001-1184992-3
5) BRÍGIDA CARPIO GUERRERO 028-0052811-5
6) ANDERSON MIGUEL ADAMES SOSA 037-0088735-3
7) MARÍA MAGDALENA ALMONTE ALMONTE 037-0095391-6
8) ÁDELAIDA ALMONTE BEATO 008-0032195-2
9) ANA CATALINA BELTRÁN DE PAULA 001-1826491-0
10) ÁNGELA LÓPEZ DE LA CRUZ 071-0045263-5
11) ARIEL PERALTA MARTÍNEZ 226-0015737-8
12) AURA IRONELLYS BARINAS JIMÉNEZ 402-2245022-9
13) CRISTIAN OVALLES ROCHA 402-2369396-7
14) ELETICIA FRÍAS JIMÉNEZ 402-2075040-6
15) FRANCIS DESIRE FILPO AQUINO 223-0077734-3
16) JENNIFER MARTE TAVERAS 001-1913974-9
17) JHONATTAN GERALDO VALDEZ VILLAR 402-2324789-7
18) LIDIA GISSELL CASTILLO ARIAS 402-2195561-5
19) LUISA GERMANIA PLACENCIA HERNÁNDEZ 087-0020044-0
20) MARCELLE FLORENTINO BRITO 402-2218058-6
21) RHINA YOMIRA PEÑA BELLO 223-0177393-7
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22) ROBERT ESTÉVEZ BÁEZ 225-0019955-3
23) ROMISSEL MARÍA ENCARNACIÓN ROSARIO 402-2503558-9
24) ALBANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ ALMONTE 048-0110680-0
25) ALDENSON DANIEL ARIAS POLANCO 003-0109398-5
26) ÁMBAR PATRICIA SUERO FELICIANO 402-2244396-8
27) CATHERINE MARCELINA HIDALGO DISLA 136-0018629-3
28) CYNTHIA DE LOS ÁNGELES MELO RODRÍGUEZ 028-0114138-9
29) DARLENE CAROLINA BRITO JIMÉNEZ 223-0145214-4
30) ÉRICA MAXIEL CAPELLÁN DE LA ROSA 402-2226196-4
31) JAILIN MONTERO ENCARNACIÓN 108-0009206-5
32) JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ PEGUERO 223-0001009-1
33) JUANA LUCÍA SANTANA RAMÍREZ 001-1361753-4
34) KARYMAR LAZARO VALENZUELA 402-2295373-5
35) MARÍA LUISA SUÁREZ ROSARIO 023-0145026-4
36) MARIBEL MONTILLA MORENO 026-0129431-3
37) MARIO ÁNGEL MATOS CABRERA 167-0000054-6
38) ONEIDA CAMILO GUZMÁN 118-0013809-8
39) ROLANDO JAVIER GERVACIO CONSTANZO 402-2270986-3
40) ROSA YRANIA SANTOS JIMÉNEZ 402-2403457-5
41) ROUSSEL SORIANO MONTERO 076-0022772-7
42) SHARINER DEL CARMEN PERDOMO DUARTE 402-2125144-6
43) ANA MERCEDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ 031-0000793-3
44) ARODIS DE JESÚS INFANTE LIMA 001-1233305-9
45) BIENVENIDO BEATO VÁSQUEZ 056-0036404-5
46) CALÍN PASCUAL SALAS 008-0036655-1
47) DEYBIS PATRICIO FÉLIZ HEREDIA 137-0000073-3
48) ELBANIRA SOSA MATOS 225-0056843-5
49) ESTHER CÉSPEDES MALDONADO 001-0636729-5
50) GENIBERTO ORTIZ POLANCO 402-2008134-9
51) GERTRUDIS MARGARITA OLIVO RODRÍGUEZ 001-1703305-0
52) GREIDY DEL CARMEN VILLAFAÑA ALBERTO 223-0018724-6
53) JENNY ROSALBA AQUINO FERNÁNDEZ 001-1921985-5
54) JUAN ANTONIO ROSA ALMONTE 402-2370822-9
55) MAIKOL ANTONIO PAREDES PAULINO 223-0115679-4
56) MARÍA TERESA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 402-2036605-4
57) PAULINA ANTONIA NÚÑEZ NOVAS 225-0048034-2
58) SAIDY BIENVENIDO MATEO 402-2298919-2
59) SILVANY MICHELLE RODRÍGUEZ PEÑA 056-0161858-9
60) WESLIN BLADIMIL JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 026-0143679-9
61) YANINA BELLO GONZÁLEZ 018-0076085-0
62) YOSANNY ALTAGRACIA DILONÉ MORETA 048-0093335-2
63) YUDITH MARGARITA MATOS FLORIÁN 223-0088905-6
64) ALAN LUIS FÉLIZ RUIZ 111-0000366-1
65) AMANDRY PÉREZ TEJEDA 082-0028598-2
66) ANA CAROLINA GONZÁLEZ LEYBA 402-2592346-1
67) ANDRIS ENEROLIZA LEBRÓN CASTILLO 402-2282609-7
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68) ANA PAOLA RIBOTA DE LOS SANTOS 001-1862704-1
69) CATHERINE EFRES FÉLIX 402-2060133-6
70) CINDY MAGDALENA BERNARD FRANCISCO 001-1833605-6
71) IRIS YOLANDA QUEZADA 001-0771345-5
72) JOANNY MERCEDES ACOSTA MARTÍNEZ 051-0020934-4
73) JOSÉ LUIS PUELLO RODRÍGUEZ 002-0107423-4
74) JULIO CÉSAR EUSEBIO MENDOZA 023-0154953-7
75) FANY ENCARNACIÓN DE LA CRUZ 223-0141125-6
76) KISAIRY GRISELL NÚÑEZ ORTIZ 013-0052889-8
77) MANUEL ALBERTO ENCARNACIÓN ALMONTE 223-0143879-6
78) MARÍA FLORENTINA PADUA GUZMÁN 402-2157219-7
79) JORGE ALEXANDER ADAMES GÓMEZ 402-2043284-9
80) ANA FRANCISCA ARIAS VICIOSO 001-1580100-3
81) BERNARDA SUERO MORETA 093-0059895-1
82) CARLOS JOSÉ SANTANA RODRÍGUEZ 001-1654866-0
83) CRISTEL ALTAGRACIA GÓMEZ BALBUENA 402-2026060-4
84) FIOR DALIZA GUERRERO CABRAL 001-1700841-7
85) GLORILANNYS CUEVAS SILFA 018-0074401-1
86) IRIS DEL ALBA GUTIÉRREZ CÁCERES 402-2223325-2
87) JARITZA ROSÁNGEL ARVELO ENCARNACIÓN 402-0069130-7
88) JOHANNA BALBUENA RODRÍGUEZ 001-1296077-8
89) JOSEFINA DE JESÚS MAGALLANES VÁSQUEZ 024-0017341-1
90) MAIROBIN BENÍTEZ MÉNDEZ 070-0005853-2
91) RAQUEL BERENICE MÉNDEZ DÍAZ 402-2075390-5
92) ROMELIA MOREL FERNÁNDEZ 001-1720396-8
93) ROSA NERYS MOYA MOYA 224-0007054-0
94) YAZMÍN TAPIA GUANTE 402-2340575-0
95) ALFREDO LUIS MORALES BRITO 228-0004989-6
96) CLARIBEL BELLO PÉREZ 223-0082894-8
97) CLARITZA GUADALUPE MONTERO MUÑOZ 003-0102475-8
98) ELIZABETH HIDALGO CUSTODIO 402-2318141-9
99) FRANCEL LUIS DE JESÚS RODRÍGUEZ 001-1775812-8
100) LARISSA EDILÍ VALDEZ PEÑA 402-2434178-0
101) LINETTE ISABEL SANTOS HERRERA 402-2014852-8
102) LUIS ALFREDO PIÑEIRO MERCEDES 295-0004221-2
103) LUISA MARÍA ALMONTE DORREJO 402-2054582-2
104) NELSON ANTONIO NÚÑEZ CONCE 402-2115019-2
105) PAMELA ALMONTE MESSON 402-2211781-0
106) REMIGIO MIGUEL GONZÁLEZ PÉREZ 020-0017643-4
107) ROCÍO BREA MATÍAS 037-0106106-5
108) SMEIRA JOELINA GARCÍA JIMÉNEZ 402-2159145-2
109) STEFANY DEL CARMEN MUÑOZ DURÁN 001-1944630-0
110) TOMÁS ALEJANDRO GUZMÁN TAVERAS 402-2317048-7
111) VANESSA CAROLINA RAMÍREZ PÉREZ 402-2250425-6
112) VICTORIA MILLORD GUILLÉN 001-1620949-5
113) WAGNER ARTURO VILLAVICENCIO CEDEÑO 295-0002340-2



-155-
_________________________________________________________________________

114) YOMILCA VICENTE VICENTE 093-0069113-7
115) ALEXANDRA RAMÍREZ MATEO 223-0039961-9
116) DANIELA SANTANA MORALES 101-0009100-7
117) DANILDA LORENZO SANTANA 402-2312699-2
118) ENMANUEL VALETÍN MONTERO JÁQUEZ 402-2257017-4
119) FRANCISCO ALBERTO PIMENTEL SILVA 047-0198066-8
120) JOAQUÍN DE LA CRUZ PEÑA 402-2280177-7
121) JUAN PORTE VALDEZ 001-1669565-1
122) LEONELYS ANTONIA GONZÁLEZ PEÑA 225-0040623-0
123) LEÓNIDAS ELIEZER RODRÍGUEZ MERCEDES 402-2209624-6
124) LIDANIA BRISMÁN ROQUE 402-2289990-4
125) LUCINERY MARTÍNEZ CHECO 225-0070950-0
126) LUIS MIGUEL HENRÍQUEZ ADAMES 225-0038087-2
127) RUT BESTHER BÁEZ CASTILLO 096-0020425-0
128) YALUCI MERCEDES MARTÍNEZ CHECO 402-2052318-3
129) YERARDIN ESTHER RAMOS BUENO 402-2207900-2
130) JUANA MÉLIDA JÁQUEZ 001-0488639-5
131) LUCIBEL GENAO DE JESÚS 002-0083768-0
132) BETICIA PERALTA FERMÍN 402-2307151-1
133) BIANELA ANDÚJAR LARA 001-0781038-4
134) DANY CARIDAD BONILLA AMARO 061-0018264-8
135) GLENNIS LISAURYS GUZMÁN RAMOS 046-0039644-6
136) LIDIA DEL ROSARIO FAMILIA 001-1119181-3
137) LIGIA PATRICIA VÁSQUEZ PÉREZ 022-0002128-1
138) LUCILANDY ALTAGRACIA GUZMÁN RAMOS 046-0038481-4
139) MARÍA CRISTINA PERDOMO SEVERINO 402-2469096-2
140) MARÍA DEL CARMEN PUNTIER GONZÁLEZ 055-0035204-1
141) MARÍA MERCEDES FÉLIZ GUILLÉN 229-0022914-1
142) RAICY LICET JIMÉNEZ CHÁVEZ 001-0182056-1
143) ROCÍO ARISLEYDA SANTOS NÚÑEZ 031-0456934-2
144) TREYCI RIVERA VÁSQUEZ 001-1918664-1
145) WANDA CLARIBEL MARTÍNEZ DÍAZ 402-2318356-3
146) WANDA ELIZABETH DÉVORA REYES 041-0015870-0
147) YAMILKA CRISTABEL SÁNCHEZ MONTERO 012-0124433-0
148) ANYELY MER ABREU DURÁN 402-0050764-4
149) MAIROBY YINELLE SORIANO PÉREZ 224-0036485-1
150) ARLENY MASSIEL BÁEZ LIMA 001-1913839-4
151) CLAUNIS MEDINA CUEVAS 402-2226965-2
152) FRANCISCA SANTANA GUERRERO 223-0037396-0
153) INDIRA DESIRÉ DE LA ROSA NIEVES 402-2279823-9
154) JEHIEL BATISTA MATA 017-0025466-5
155) JOEL VIRGILIO CORDERO AQUINO 402-2393166-4
156) JOSÉ MIGUEL ORSINI BATISTA 223-0020185-6
157) LEONEL MORENO CASTILLO 402-2113671-2
158) MILTHA FRANCISCA DE LEÓN CONSTANZA 001-1711279-7
159) NAIROBI SÁNCHEZ SOTO 003-0118401-6
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160) RAMÓN RAULÍN ARIAS 001-1423696-1
161) ROSÁNGEL ESMERALDA DE LA ROSA PLACENCIO 026-0132899-6
162) YERALDIN REYES CEDEÑO 028-0104621-6
163) ANA EMILIA BELTRÉ BELTRÉ 225-0037227-5
164) ANDREÍNA MERCEDES ESPINAL 140-0002818-4
165) ARELIS LORENZO RAMÍREZ 093-0040904-3
166) DAHIANA ALEXANDRA MEJÍA VALERIO 223-0173241-2
167) LIBERTAD PEÑA ABAD 031-0143611-5
168) LUDWIG ROGELIO PEGUERO PAREDES 223-0041258-6
169) LUIS ALBERTO PEGUERO VÁSQUEZ 402-2089020-2
170) MANUEL RAMÓN FIGUEREO SEGURA 018-0050757-4
171) MARÍA ALTAGRACIA CARRERAS GÓMEZ 402-0066404-9
172) MARIELA MEDRANO ÁLVAREZ 001-1741250-2
173) MARILYN ARECHE POUERIET 028-0100199-7
174) MERARIZ VENTURA DE LEÓN 226-0010210-1
175) RUBERKYS CARELA SOLANO 026-0136858-8
176) YILEIDY CAROLINA LANTIGUA RODRÍGUEZ 402-2230377-4
177) YULISA ROSADO GARCÍA 224-0023810-5
178) AQUILA ZAPATA DIPRÉS 229-0008172-4
179) DEYSI URANIA RODRÍGUEZ VALERIO 001-1871708-1
180) FIORD´ALIZA CONCEPCIÓN PRENSA 224-0027141-1
181) GAUDY ESTHER DE LA CRUZ BORG 402-2355586-9
182) HANOY JAZMIN FÉLIZ MELO 001-1909163-5
183) JUNIOR CÉSAR CAPELLÁN OVALLES 001-0932636-3
184) MÁDELYN ABREU ROSARIO 001-1834251-8
185) MARIANNIS CUEVAS 077-0008212-1
186) RAISA YULISA GUERRERO SEVERINO 026-0120839-6
187) ODALIS ESTHER ANTONIO ZORRILLA 402-2195879-2
188) TEUDI AQUINO LUCIANO 402-2367414-0
189) VÍCTOR CEDANO DE LEÓN 008-0025186-0
190) VÍCTOR MANUEL ACOSTA GONZÁLEZ 048-0001102-7
191) YANELY MERCEDES MEREJILDO DE LA ROSA 001-1817591-8
192) YEUTY LISANDRO BÁEZ PEÑA 402-2330045-6
193) CARMEN CONCEPCIÓN LIRIANO 057-0015754-7
194) CRUZ MARÍA PANIAGUA GERALDINO 012-0106860-6
195) DANIA VANESSA SCROGGINS ZORRILLA 026-0138675-4
196) DANIEL ORLANDO GARCÍA TAVERAS 402-2205775-0
197) ÉDINSON ALBERTO GONZÁLEZ MARTE 001-1159844-7
198) FANNY MERCEDES MARTÍNEZ DELGADO 054-0120217-0
199) IRIDANIA SOLÍS ASENCIO 001-1729521-2
200) JACQUELINE ABREU RODRÍGUEZ 001-1385881-5
201) JOEL MIQUEAS GARCÍA JIMÉNEZ 402-2186562-5
202) JONATHAN SAMUEL AQUINO ALMONTE 402-2357935-6
203) KATHERINE DEL CARMEN FERNÁNDEZ BELLO 001-1774568-7
204) MARÍA AMPARO MOTA 001-0351010-3
205) MARTHA ELIZABETH GARCÍA VIDAL 001-1776053-8
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206) RAFAELA EMILIA DE LA CRUZ BENÍTEZ 402-2332992-7
207) REYNA JOSEFINA ARIAS GARCÍA 223-0076587-6
208) STALIN RODRÍGUEZ GUERRA 001-1755555-7
209) YAMINA ALTAGRACIA RAMÓN QUEZADA 223-0031366-9

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ROSMERY DEL CARMEN ALMONTE GÓMEZ 001-0989370-1
2) HENRY PERALTA TOLENTINO 001-1897440-1
3) ERIDANIA ROZÓN ZORRILLA 027-0033274-1
4) JESÚS APOLINAR HERNÁNDEZ MEDINA 402-2359876-0
5) RAMONA ALTAGRACIA FIGUEROA RAMÍREZ 047-0180490-0
6) JONATHAN TRINIDAD FULGENCIO 029-0014168-6
7) YOANDI DÍAZ ROJAS 402-2265970-4
8) YONNALIS RAMÍREZ CUSTODIO 107-0000722-1
9) ARACELIS GARCÍA RIVERA 026-0136543-6
10) DEVIELKA MARÍA LEONARDO BERIGÜETTE 402-0987701-4
11) YEDELYN PAOLA SEVERINO SEVERINO 402-2532957-8
12) GABRIL REYES REYES 107-0002204-8

C) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JENNIFER BRITO JAVIER 061-0026869-4
2) EDWILNA LLIMARDY RUIZ HERNÁNDEZ 402-2185353-0
3) JOSEFINA CALVO DOMÍNGUEZ 223-0102869-6
4) SANTO EFRAÍN CASTRO DE JESÚS 001-0600899-8
5) LEONARDO ALBERTO MELLA CORREA 001-1102488-1
6) ROALD JONATTAN BRITO SILVERIO 034-0037938-8
7) RAYSA GARCÍA GONZÁLEZ 224-0059439-0
8) LEOFANNY REYNOSO MAYÍ 402-2413749-3
9) HEIDDY JULIANA RAMÍREZ HERRERA 034-0044458-8
10) CARLOS DAVID CABRERA VENTURA 031-0573859-9
11) ALBA ROSA ARIAS TAVERAS 001-1491801-4
12) BIENVENIDA DE JESÚS CÁCERES GONZÁLEZ 223-0127563-6
13) CRÍSTOFFER RIGOBERTO REYES RODRÍGUEZ 402-2168435-6
14) JORGE NICOLÁS MORONTA GRATEREAUX 402-2258597-4
15) JAILINE ESPINAL UREÑA 402-2514398-7
16) CLARA AWILDA ALMONTE 037-0104605-8
17) KATHIA VÉLEZ RAMÍREZ 402-2320908-7
18) JOSÉ MIGUEL MARTE SOSA 061-0027489-0
19) ÉRIKA DIUNILSIA HIRALDO DORREJO 120-0001974-0
20) LUCIANNY SALCEDO GARCÍA 402-2644306-3
21) MARY ESTHER ÁLVAREZ 001-1159204-4
22) ALTAGRACIA GUZMÁN SILVERIO 073-0018317-0
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23) YANEURY DEL CARMEN CASTILLO LEONARDO 223-0097602-8
24) ALEJANDRO CALVO SALVADOR 037-0022582-8
25) YANIL MENDOZA CLASE 037-0099265-8
26) JOAN MANUEL DE LOS SANTOS FIDEL 402-2075406-9
27) JONATHAN RAMÓN BETANCES FAJARDO 402-2313893-0
28) LUIS RAFAEL LEBRÓN GIL 402-2480001-7
29) PERLA MACIEL HELENA CASTILLO 037-0126120-2
30) RAFIELY SAMERLY BELLO RODRÍGUEZ 402-2005897-4
31) JENNIFFER ALEXANDRA CORDERO MOREL 224-0066787-3
32) LUISANNA RODRÍGUEZ CASTILLO 350-0000229-1
33) MADELYN CASTILLO PAYANO 223-0164455-9
34) ANABEL NOELISSA CASILLA PÉREZ 402-2028030-5
35) CRISTALY MILAGROS FRÍAS NÚÑEZ 223-0171463-4
36) STAISY SAMIL MEJÍA DÉMORA 223-0178175-7
37) ERNESTO RAFAEL BOURDIERD RIVAS 402-2398967-0
38) FRANCISCO DANIEL RAFAEL ALCALÁ 004-0021518-2
39) JOAN ISMAEL SALCEDO TAVARES 402-2511454-1
40) LUIS ANTONIO ESPINOSA CASTILLO 080-0005823-3
41) MANAURIS ANTONY RODRÍGUEZ VENTURA 034-0057051-5
42) MÁYELIN DE LEÓN HERNÁNDEZ 402-2039528-5
43) MIGUELÍN OGANDO CABRERA 016-0015394-2
44) FLEURIS YAMELIN GARCÍA DE LA CRUZ 402-2368745-6
45) LISBETH VALLEJO 223-0089719-0
46) YANIRA VÁSQUEZ VIZCAÍNO 140-0002986-9
47) YÉNIFER ROSANNA MEDRANO HEREDIA 402-2080714-9
48) YOKAYRIS DE LEÓN HEREDIA 402-2544780-0

D) Licenciados/Licenciadas en Administración Cédula de identidad
de Empresas y electoral núm.:

1) ANA JULIA HEREDIA MARTE 402-2309514-8
2) JUSTO BERROA CABRAL 001-0850432-5
3) RUDDY FEDERICO SÁNCHEZ BÁEZ 402-2104220-9
4) ALBA YOLANNIA CABRERA PEGUERO 402-2391770-5
5) YOKASTA DEL CARMEN CRUZ CAMACHO 001-0248582-8
6) WENDY DE LOS SANTOS CONTRERAS 001-1119945-1
7) WENDY BIENVENIDA MONTILLA AQUINO 001-0906809-8
8) JOVANNA ISABEL TEJEDA TAVERAS 402-2481470-3
9) JUANA ROSARIO ROJAS 118-0006330-4
10) OMAR DE JESÚS GUEVARA 001-1191674-8
11) SCARLE DISNAYDA LÓPEZ VALERIO 223-0061739-0
12) ENMANUEL JONATTAN VALDEZ FIGUEREO 011-0000437-1
13) MELISSA POZO ESPINAL 402-2040188-5
14) ÁMBAR MARINA ROMERO GÓMEZ 223-0096968-4
15) FRANCIS JOSÉ RIVERA CORNIEL 402-2186584-9
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16) FRANCISCO MILOBAN PINEDA MATOS 002-0135903-1
17) JOSÉ ALEXANDER TRINIDAD ROMERO 155-0001507-6

E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOSÉ LUIS CUEVAS REYES 026-0071528-4
2) JOHANNI VALENTINA CASTRO CAYETANO 226-0014775-9
3) PEDRO ANEURYS JAVIER SANTANA 001-1539727-5
4) CHERY MANUEL FIGUEREO ALCÁNTARA 223-0077779-8
5) JUAN LUIS FÉLIZ PEÑA 225-0022227-2
6) MARÍA YAMILKA HIRALDO CORPORÁN 223-0154530-1

F) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera Cédula de identidad
y Auditoría y electoral núm.:

1) VALERY MARIEL GRULLÓN CALDERÓN 402-2485238-0
2) CAROLY DE ÓLEO ENCARNACIÓN 402-2560226-3
3) DIOSMEL ENMANUEL PEÑA PICHARDO 402-2493040-0
4) JOSÉ ALBERTO GIL GÓMEZ 402-2391200-3

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANGIA ALBERTINA OVALLE FERNÁNDEZ 402-2319166-5
2) ÉRIKA ILUMINADA JAVIER DE JESÚS 223-0088767-0
3) CÉSAR ARIEL FRIAS ORTIZ 224-0027896-0
4) NICAURYS ALTAGRACIA MARTE UFFRE 023-0133741-2

H) Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FRANCISCA SUERO QUEZADA 016-0011685-7
2) HORTENCIA MARÍA FÉLIZ PÉREZ 010-0085625-0
3) MARÍA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ PÉREZ 001-1123953-9
4) MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ TAVERAS 001-0993251-7
5) FREDESVINDA GARCÍA GARCES 001-1409422-0
6) NATHALIA MARIE MERCEDES HICIANO 402-0053200-6
7) REBECA HERNÁNDEZ CASTILLO 402-2407510-7
8) SUSAN MARÍA TRIBURCIO DE LA CRUZ 026-0146922-0
9) MARISELY ALTAGRACIA DURÁN HICIANO 057-0014851-2
10) CECILIA AGUASANTA MARTÍNEZ 224-0012284-6
11) LEONARDINA RAMÓN RAMÓN 016-0008355-2
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I) Licenciadas en Contabilidad mención Finanzas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LISBET ESTHER TEJADA FRÍAS 402-2148088-8
2) NATALÍ MENDOZA VALENTÍN 001-1834456-3

J) Licenciada en Economía, ANA SILVIA FERREIRA CALDERÓN, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0851393-8.

K) Se modifica el decreto núm. 176-19, del 10 de mayo de 2019, en lo que respecta a
BRENY MARIBEL SANTANA BALCÁCER, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 047-0203137-0, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: a BRENY MARIBEL CASTILLO BALCÁCER, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 047-0203137-0, Licenciada en Contabilidad.

L) Se modifica el decreto núm. 176-19, del 10 de mayo de 2019, en lo que respecta a
MIGUEL NERO SULY, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-
0023088-9, Licenciado en Administración de Empresa, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: a MIGUEL NERO SULY, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
223-0023088-9, Licenciado en Contabilidad Empresarial.

M) Se modifica el decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta a
YENI YGNACO NICACIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-
0013999-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
YENI YGNACO NICASIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-
0013999-6, Licenciada en Contabilidad.

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X y Y, de conformidad con las
leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Cédula de identidad
Empresas Turísticas y Hoteleras y electoral núm.:

1) ROMI ALICIA DEL ORBE ADON 229-0000699-4
2) NICAURY DEL ORBE MARIANO 229-0000241-5
3) KEURY JEREZ MAÑÓN 225-0052800-9
4) ANABEL CECILIA ALCÁNTARA ADAMES 223-0150150-2

B) Licenciada en Ciencias de la Educación mención Primer Ciclo de la Educación
Básica, WANDA ELIZABETH TAMARES SANTANA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0475889-1.
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C) Licenciada en Ciencias Políticas, SANTA DE JESÚS SEVERINO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 068-0026829-1.

D) Licenciada en Cinematografía y Audiovisuales mención Televisión, AGUSTINA
DÍAZ CABRERA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0130833-5.

E) Licenciado/Licenciadas en Comunicación Social Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SERGIO PANIAGUA COLAS 001-1396172-6
2) MARÍA ALTAGRACIA DE LA CRUZ BÁEZ 224-0004393-5
3) SLEIBY LUISA LUNA VALERA 402-2529060-6
4) ROSA MARÍA REYES DE LA CRUZ 402-2179531-9

F) Licenciada en Diseño de Interiores, NAYET KIMAYRIS BACHA BARÍAS,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1878006-3.

G) Licenciada en Educación Inicial, LISSETTE AMPARO ADAMES, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 224-0069995-9.

H) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, KEILA PEGUERO
SANTANA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0062668-7.

I) Licenciado en Educación mención Informática, ARIEL PIERRE AMPARO,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0079142-5.

J) Licenciada en Educación mención Letras, ANTONIA CABRERA MERCEDES,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0004964-3.

K) Licenciado/Licenciada en Educación mención Cédula de identidad
Lenguas Modernas y electoral núm.:

1) FLORINDA SIMPLICE BALS 225-0065455-7
2) SANTIAGO HERRERA LEBRÓN 017-0018904-4

L) Licenciado en Educación mención Orientación Escolar, NOEL VENTURA
FERRERAS RAMÍREZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 016-0015401-
5.

M) Licenciada/Licenciado en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ESMIRNA RODRÍGUEZ ALCÁNTARA 068-0049435-0
2) ARIEL LORENZO SELMO ARAUJO 225-0031190-1
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N) Licenciado en Música mención Teoría y Educación Musical, ANDRÉS
PORFIRIO ALEXIS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0254265-1.

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) RAQUEL GARCÍA DE LOS SANTOS 047-0192944-2
2) YANELBA PEÑA GIL 001-1552923-2
3) KETY PÉREZ ALCÁNTARA 223-0045798-7
4) JUNIOR ANTONIO MERCADO 002-0088630-7
5) WENDERLY MARÍA DOMÍNGUEZ SOSA 402-2394441-0
6) DALIA REGALADO DE LEÓN 402-2160895-9
7) MIKAILA ESTEFANÍA POZO PINEDA 402-2263590-2
8) OSCARINA ESPINAL GENAO 047-0212914-1
9) YAMILKA ELIZABETH MEDRANO CASILLA 402-2104208-4
10) FRANCIA ALEXANDRA REYES ANTIGUA 225-0033492-9
11) ANYELY ANTONIA DEFRANK GONZÁLEZ 095-0022113-1

O) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Educativa y electoral núm.:

1) GERMANIA EMILIA TORRES HOLGUÍN 001-1021170-3
2) WANDALINA QUEZADA MONTERO 108-0008929-3
3) MARÍA TIBURCIO UBRI 001-1914872-4
4) ALBERTO BELTRÉ TURBÍ 002-0063576-1
5) JOSÉ NICOLÁS RODRÍGUEZ ESCROGGIN 026-0033567-9
6) ALBA NERYS CARMONA DUVERGÉ 402-2515237-6
7) DEIDANIA NATALÍ MUÑOZ DE LA CRUZ 402-2526445-2
8) ELIZABETH MARIEL GUZMÁN MOSCOSO 223-0074733-8
9) SANDRA MARIBEL MATEO MATOS 001-1353873-0
10) SANTA NEFTALY UBEN GUZMÁN 003-0088911-0
11) YELEINI SUGEI PEGUERO DÍAZ 402-2094008-0
12) YUKI KAWASHIRO ARIAS 402-2364982-9
13) ARIANNE RYSELL ALMONTE DORVIL 001-1833862-3
14) CECILIA ELIZABETH SANTANA 001-1041230-1
15) JUANA ISABEL NOVAS RECIO 001-1578088-4
16) SIMONA ORTIZ 001-0812362-1
17) RICHARD ALEXANDER CRUZ FERNÁNDEZ 031-0500098-2
18) INDIRIS ABREU MEJIA 001-1496313-5

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Escolar y electoral núm.:

1) NADILLE ALTAGRACIA HIDALGO BURGOS 064-0030484-3
2) NERY MARTÍNEZ SORIANO 223-0014349-6
3) MARIELA PÉREZ HERNÁNDEZ 402-2466885-1
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4) ANA CRISTINA MARTÍNEZ DE JESÚS 402-2101284-8
5) JOHANNY DUARTE LÓPEZ 056-0149519-4
6) ROSA MARÍA CORPORÁN MARTÍNEZ 104-0021402-8
7) AURIS BETHANIA VERAS FRANCO 003-0109269-8
8) MARÍA ELENA URBANO JÁQUEZ 056-0096018-0
9) ROSALBA ALTAGRACIA QUERO TAVERAS 056-0166371-8
10) NURYS MILAGROS CUSTODIO CUSTODIO 013-0047129-7
11) IYERLINA ALTAGRACIA MEJÍA PEGUERO 051-0021515-0
12) MASSIEL ELIZABETH RIVAS ABREU 041-0018399-7
13) ARIANA SANTANA FERRAND 001-0646629-5
14) GILMANYS MANUELA FLORIAN ORTIZ 022-0028454-1
15) NICIDA MARÍA RAMÍREZ ROSSO 010-0099784-9
16) VIANDY MORA FERRERAS 108-0009156-2
17) ROBERTO ARIEL URIBE MARIANO 001-1857441-7

Q) Licenciada en Publicidad mención Ilustración, YENNY MARÍA REYNOSO
RAMOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.  001-1844621-0.

R) Licenciadas en Sicología mención Cédula de identidad
Orientación Educativa y electoral núm.:

1) INDHIRA GLENY RICHARDS VÁSQUEZ 026-0087930-4
2) SANTA MATILDE LUNA PERCEL 003-0056329-3

S) Licenciadas/Licenciado en Aduana y Cédula de identidad
Comercio Exterior y electoral núm.:

1) MARÍA LUZ BELTRÉ BUENO 001-0426021-1
2) MARTHA MARTÍNEZ CRUZ 001-1109792-9
3) CARLOS ALEXIS BALLAST TAMAYO 001-0169746-4

T) Licenciado en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, MARINO
ANTONIO HEREDIA MEREGILDO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
136-0019413-1.

U) Licenciada en Diseño Industrial, JEHIRENI CARRERO FRÓMETA, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2113132-5.

V) Licenciada en Educación mención Educación Especial, VIELKA BIENVENIDA
RAMÍREZ GONZÁLEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2502166-2.
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W) Licenciadas en Educación Básica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARÍA JOSEFINA MARTE ESPINAL 402-2510128-2
2) ANA YOCELÍN ARIAS PIMENTEL 001-1540758-7

X) Licenciado en Educación Física, ESTHALIN RIGOBERTO HEREDIA HEREDIA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2127398-6.

Y) Licenciada en Educación Inicial, BORYS FANNY VIOLA REYES, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 129-0003323-9.

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K y L, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciado/Licenciada en Educación mención Cédula de identidad
Ciencias Sociales y electoral núm.:

1) HÉCTOR RAMÓN DOMÍNGUEZ CONTRERAS 025-0049153-1
2) ARACELIS MÉNDEZ GARCÍA 001-1554507-1

B) Licenciada/Licenciados en Educación Cédula de identidad
mención Matemáticas y electoral núm.:

1) CARMEN LIDIA FERNÁNDEZ REYES 001-1423453-7
2) JOEL ANTONIO TEJEDA CANARIO 001-0857368-4
3) AGUSTÍN BEN CASTILLO 104-0018153-2

C) Licenciada en Educación mención Orientación Académica, SANTA
GERALDINO REYES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 129-0002128-
3.

D) Licenciados en Educación mención Sociales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) TONI ADRIANO SIERRA FERRERAS 112-0000317-3
2) FRANCIS NOELYS BROWN VICENTE 001-1885484-3

E) Licenciadas en Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LUCINDA GENEROSA BRITO NÚÑEZ 033-0024556-4
2) HILDA MARGARITA CORDERO ORTÍZ 104-0016248-2
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F) Licenciados en Publicidad mención Diseño Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) KELVIN RAFAEL LIZARDO COLLADO 223-0070785-2
2) SAMUEL ADOLFO ALMÁNZAR GUZMÁN 402-2045329-0
3) ELIEZER CAPELLAN ALMONTE 225-0051992-5

G) Licenciado en Sicología mención Orientación Educativa, ERIC ISAÍAS TORIBIO
RODRÍGUEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1481887-5.

H) Licenciada en Artes Industriales mención Diseño de Modas, AURELINA
RAMÍREZ DÍAZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1836101-3.

I) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, CARMEN DE LOS
SANTOS JIMENEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0029466-9.

J) Licenciado en Educación mención Informática, HANSEL MIGUEL BÁEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 050-0042737-6.

K) Licenciadas en Publicidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GIRA SALDAÑA MOREL 001-1809954-8
2) GINA SALDAÑA MOREL 001-1809953-0

L) Licenciada en Relaciones Internacionales, NADIA VILOMAR MERCEDES,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0046271-3.

Artículo 6. Se modifica el decreto núm. 139-19, del 28 de marzo 2019, en lo que respecta a
JOHANNY ELOÍSA TEJEDA PAÍN, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 023-0130306-7, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a JOHANNY ELOÍZA TEJEDA PAÍN, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 023-0130306-7, Licenciada en Derecho.

Artículo 7. Se modifica el decreto núm. 244-19, del 4 de julio 2019, en lo que respecta a
OSMALING BURET MARCADO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2552045-7, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
OSMALING BURET MARCANO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2552045-7, Licenciado en Derecho.

Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K y L, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MELQUIS FIDEL ALCÁNTARA JOAQUÍN 049-0064725-8
2) MARÍA MARTHA BRAN MERCEDES 008-0027273-4
3) YAFREISY YULAY CEDEÑO GÓMEZ 028-0108427-4
4) LEANDRO MARTÍN CIRIACO CASTELLANOS 037-0107319-3
5) DULCE MARÍA CUEVAS ENCARNACIÓN 075-0011005-6
6) DANIEL EUGENIO DEL CARMEN FABELA HENRÍQUEZ 001-0524620-1
7) KATHERINE FERNÁNDEZ BÁEZ 402-2438972-2
8) EDWARD LANTIGUA 001-0401229-9
9) ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ CANAÁN 402-2437968-1
10) ELVIS ENMANUEL MERCEDES MARTÍNEZ 402-2344954-3
11) MIGUEL EMILIO MORLA 037-0120971-4
12) ENILDA MOREL UREÑA 045-0011670-4
13) RAFAEL PÉREZ BATISTA 012-0077221-6
14) STARLING ALFREDO POLANCO BETANCES 031-0496905-4
15) ESTIBALY EUGENIA QUEZADA HEREDIA 084-0016798-0
16) MARÍA ELENA RUIZ BÁEZ 026-0134882-0
17) HENRY CÉSAR SÁNCHEZ PERDOMO 023-0142610-8
18) HENRY RICARDO SÁNCHEZ REYES 023-0114585-6
19) SANDRA DEL CARMEN TAVERAS RODRÍGUEZ 031-0537463-5
20) FEDERICO TEJEDA TEJEDA 037-0056516-5
21) YOBANIER UREÑA TAVERAS 129-0004614-0
22) KELVIN MANUEL VILLA MARTÍNEZ 001-1510434-1
23) JOSÉ HONKALA BÁEZ REYNA 028-0057060-4

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARÍA SANTA ALMONTE MARTE 223-0040172-0
2) ISAMAR SHERLING ALBURQUERQUE ABREU 138-0007575-9
3) MARÍA ELENA ABREU PEÑA 228-0002207-5
4) SHAILA DANIELA ABREU MARTE 402-2293252-3
5) JHIOSHANASKA ABREU ACOSTA 001-0956241-3
6) KENIA BÁEZ RAMÍREZ 223-0077022-3
7) LUIS ALBERTO CASTILLO 031-0458707-0
8) HELEN REY DEL VILLAR 402-0072493-4
9) BERNARDA ELIZABETH DURÁN BATISTA 031-0448703-2
10) MATIEL ABDÍAS ESCORBORES VALDEZ 402-2233410-0
11) CARLA MARSELLA FRÍAS GARCÍA 066-0025761-9
12) ANTONY FULGENCIO VALERIO 093-0060070-8
13) PAOLA MICHELLE FIGUERO BISONÓ 402-2276370-4
14) YAN AGUSTÍN HERNÁNDEZ REYES 402-2404169-5
15) CYNTHIA ISABEL INOA COLLADO 402-2005211-8
16) JUDITH LÓPEZ GONZÁLEZ 402-2425148-4
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17) VIVIANA ARLENE MATEO CORADÍN 402-2174653-6
18) LUISA MARÍA MÉNDEZ GARCÍA 223-0027101-6
19) LUZ NIEL MONTILLA HERRERA 012-0120880-6
20) LAURA ELVIRA MELO ALMÁNZAR 402-2335785-2
21) MICEL NATHALIE NÚÑEZ IMBERT 037-0108719-3
22) DAWILKA PATRICIA ORTIZ GENAO 047-0199850-4
23) STEPHANIE YADIRA PAULA SANTANA 224-0052374-6
24) MARÍA AMELIA PELLERANO RAVELO 001-1797329-7
25) ANYELINA ROSARIO TAVÁREZ 402-2073889-8
26) DOMAIRA LORA BÁEZ 402-2529112-5
27) GLADYS PAOLA SANTOS AQUINO 001-1884795-3
28) CINTHIA VANESSA SALAZAR OVALLE 001-1678480-2
29) SASHA VANESSA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 028-0109716-9
30) JUAN RAFAEL SÁNCHEZ MATÍN-CARO 001-0899047-4
31) MARLENY SÁNCHEZ TAVERAS 031-0507527-3
32) LILIANA SÁNCHEZ MARTÍNEZ 028-0099599-1
33) CARLOS IGNACIO TAVERAS PÉREZ 402-2417672-3
34) VIRGINIA MIDORI YAMAMOTO PALACIOS 031-0507343-5
35) RAMÓN DEL CARMEN GENAO VÁSQUEZ 101-0003030-2

C) Ingeniero Electrónico y de Comunicaciones, MICHAEL DAVID VILLA PEÑA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1768393-8.

D) Ingeniera Geomática, JUDITH PATRICIA ORTIZ LANTIGUA, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2350208-5.

E) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JAIME ALEXANDER APPLETON SÁNCHEZ 023-0162985-9
2) PEDRO JOSÉ ANDÚJAR CRUZADO 001-1860473-5
3) VANESSA ALBA TEJEDA 402-0050592-9
4) LEIRY BOURDIERD GARCÍA 402-2335774-6
5) YADIRA ESTEFANY CABRERA FERRER 084-0016904-4
6) KIARA SAHIRA CASTRO FÉLIZ 402-2021085-6
7) ÁMBAR CRISTAL CASTRO PEREYRA 402-2081727-0
8) EMMANUEL ELORCI CASTILLO CHEVALIER 028-0096133-2
9) SAMUEL DE JESÚS VICTORINO 068-0055277-7
10) SCARLETT ALEXANDRA DE LA ROSA MARTÍNEZ 026-0139120-0
11) VIRGEN MARÍA DE JESÚS EMILIANO 228-0003707-3
12) MIGUEL AUGUSTO FERNÁNDEZ POLANCO 402-2225550-3
13) SAMUEL FÉLIX DURÁN 047-0210167-8
14) KATHERINE FERNÁNDEZ BÁEZ 402-2438972-2
15) CÉSAR FIGUEREO FERMÍN 402-0050725-5
16) JEAN CARLOS JOSÉ MIGUEL FLORENTINO SANTOS 402-2098781-8
17) GUSTAVO ELOY GARCÍA PAULINO 229-0014943-0
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18) KATHERINE EVANGELISTA GUZMÁN ACEVEDO 031-0520881-7
19) WANCER EMILIO HERRERA LEBRÓN 011-0044489-0
20) HANSEL RAÚL INOA SANTOS 402-2101724-3
21) LY MARCELL LEÓN SERRANO 402-2220019-4
22) RONAL LIZARDO ÁLVAREZ 056-0171646-6
23) LORAINYS DAMARYS LORA 402-2419737-2
24) JOSÉ AGUSTÍN LUCIANO PÉREZ 402-2224847-4
25) ANBIORIS MARTÍNEZ ROSSO 001-1912508-6
26) FRANK ALEJANDRO MARTÍNEZ HERMÓN 402-0039720-2
27) ANA FRANCHESCA MEDINA POU 223-0116834-4
28) LUIS JOSÉ MEJÍA PEÑA 402-2211547-5
29) VANESSA MASSIEL MEDRANO MOQUETE 402-2265391-3
30) LUZ MERY MORALES DE LEÓN 001-1857201-5
31) JURMI MONTÁS RUIZ 402-2223555-4
32) DANIEL DAVID MORILLO ALEJO 402-2229916-2
33) LUIS ANTONIO PAULINO PUELLO 028-0111481-6
34) JUAN FRANCISCO PEÑA JIMÉNEZ 402-2020652-4
35) MELISSA MABELLE PINEMTEL MONCIÓN 223-0078856-3
36) HÉCTOR LUIS POLANCO MUÑOZ 096-0027990-6
37) VÍCTOR ALFONSO RAMOS TIFA 402-2016060-6
38) PAOLA NARIEL ROSARIO BURGOS 402-2181008-4
39) TEODICELO DEL ROSARIO LORENZO 016-0018852-6
40) JOSÉ ALBERTO TAVERAS PAULINO 402-2063608-4
41) RÁNDOL ESTIVEN TEJADA FERNÁNDEZ 223-0115878-2
42) IDANIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ 037-0121842-6
43) JOHANNA VÁSQUEZ BELÉN 402-2134093-4
44) OMAR AMAURY VENTURA GARCÍA 001-1777960-3
45) ANA CAROLINA FORTUNA MENA 072-0011633-8
46) HÉCTOR MIGUEL ANTIGUA FERMÍN 001-1850714-4
47) MARCOS JOEL GARCÍA GARCÍA 402-2360465-9
48) GUILLERMO JOSÉ FEBLES GUZMÁN 402-2258054-6

F) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JUAN CARLOS LÓPEZ RAMÍREZ 001-1799788-2
2) DANIEL ARSENIO MORÁN ORTEGA 001-1854305-7
3) RAIDER PÉREZ SENA 022-0030807-6
4) VÍCTOR MANUEL PICHARDO ESTÉVEZ 031-0386142-7
5) ALCY DE JESÚS SOTO MATEO 003-0075936-2
6) WILLIAM DE JESÚS VICENTE HERNÁNDEZ 047-0204580-0

G) Ingeniero Eléctrico mención Potencia, EDWIN ERNESTO JOSÉ MÉNDEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2173981-2.
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H) Ingenieros Electrónicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LIOUBO MANUEL PÉREZ MOYA 002-0024359-0
2) FÉLIX PAULINO SÁNCHEZ PIMENTEL 001-1321244-1

I) Ingeniero Electrónico mención Comunicaciones, EMANUEL ALMONTE
ROBIOU, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2094013-0.

J) Ingenieros de Sistemas y Computación Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DEWIN IVÁN MUÑOZ ULLOA 223-0102479-4
2) SAMUEL MARTÍNEZ MINYETY 223-0146664-9

K) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CARMEN ALEXANDRA NÚÑEZ UREÑA 031-0434571-9
2) GLORIA STHEPHANY PAULINO REYES 402-2248181-0
3) JULIO CÉSAR PÉREZ BERIHUETE 223-0122867-6
4) SANTOS ÁNGEL SILVESTRE ARIAS 224-0042881-3

L) Ingeniero/Ingenieras Químicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) YONAYRA AGÜERO PAULINO 224-0004593-0
2) MARÍA CRECENCIA COLLADO POLANCO 032-0011397-9
3) MARYA CAROLINA DÍAZ LUNA 023-0154771-3
4) ROSA DE LIMA PEÑA POLANCO 001-0154140-7
5) LARRY YAMILK UBRI RODRÍGUEZ 001-1860907-2

Artículo 9. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al
Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 318-19 que aprueba el Convenio de Financiación suscrito entre el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y el gobierno de la República
Dominicana, por un monto de USD11,680,000.00, así como el Convenio de Donación,
por la suma de USD200.000.00, para ser destinados al Proyecto de Inclusión
Productiva y Resiliencia de las Familias Rurales Pobres, a ser ejecutado por la
Dirección General de Cooperación Multilateral del Ministerio de Economía,
Planificación y Desarrollo. G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 318-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República.

VISTO: El Convenio de Financiación Núm.2000002106, suscrito el 14 de septiembre de
2018, entre la República Dominicana y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
(FIDA), firmado en Roma, Italia y Santo Domingo, República Dominicana, por un monto
de once millones seiscientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos América
(US$11,680,000.00), para ser utilizados en el Proyecto de Inclusión Productiva y
Resiliencia de las Familias Rurales Pobres, (PRORURAL Inclusivo y Resiliente).

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Convenio de Financiación Núm.2000002106, suscrito el 14 de
septiembre de 2018, firmado en Roma, Italia, y Santo Domingo, República Dominicana,
entre la República Dominicana, representada por el señor DONALD GUERRERO
ORTÍZ, Ministro de Hacienda, y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA),
representado por su presidente el señor GILBERT F. HOUNGBO, por un monto de once
millones seiscientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América
(US$11,680,000.00), para ser utilizados en el Proyecto de Inclusión Productiva y
Resiliencia de las Familias Rurales Pobres, (PRORURAL Inclusivo y Resiliente), el cual
será ejecutado por la Dirección General de Cooperación Multilateral (DIGECOOM) del
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), que copiado a la letra dice
así:
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P. E. núm.: 39-18

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, a
nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola (FIDA) el Convenio de Financiación por un monto de once millones
seiscientos ochenta mil dólares estadounidenses con 00/100 (US$11,680,000.00), para ser
utilizados en el Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de las Familias Rurales
Pobres, el cual será ejecutado por la Dirección General de Cooperación Multilateral
(DIGECOOM) del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD).

El objetivo del proyecto es contribuir a promover actividades generadoras de ingresos y la
seguridad alimentaria y nutricional de las familias rurales, así como aumentar la resiliencia
y el acceso a los mercados de productos, servicios y empleo de las familias beneficiarías.
Asimismo, el financiamiento incluye un monto de donación de doscientos mil dólares
estadounidenses con 00/100 (US$200,000.00).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil dieciocho (2018).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Danilo Medina
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PRÉSTAMO No. 2000002106
DONACIÓN No. 2000002107

CONVENIO DE FINANCIACIÓN

Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de las Familias Rurales Pobres
(PRORURAL Inclusivo y Resiliente)

entre la

República Dominicana

y el

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

Firmado en Roma, Italia y Santo Domingo, República Dominicana



-8-
_________________________________________________________________________

CONVENIO DE FINANCIACIÓN

Número del Préstamo: 2000002106
Número de la Donación: 2000002107

Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de las Familias Rurales Pobres
(PRORURAL Inclusivo y Resiliente) ("el Proyecto")

El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (el "Fondo" o el "FIDA")

Y

La República Dominicana (el "Prestatario/Receptor")

(cada uno de ellos por separado la "Parte" y los dos colectivamente las "Partes")

ACUERDAN lo siguiente:

Preámbulo

CONSIDERANDO, que el Prestatario/Receptor acepta que las actividades del Proyecto
sean financiadas de conformidad con el presente Convenio, y

CONSIDERANDO, el interés del Prestatario/Receptor en la identificación de fondos
adicionales para ampliar y/o complementar los objetivos del Proyecto;

Las Partes acuerdan lo siguiente:

Sección A

1. Los siguientes documentos conforman colectivamente este Convenio: el presente
documento, la Descripción del Proyecto y disposiciones de ejecución (Anexo 1), el Cuadro
de asignaciones (Anexo 2), y las Condiciones Generales para la Financiación del Desarrollo
Agrícola enmendadas en abril de 2014 (las "Condiciones Generales").

2. Las Condiciones Generales en sus sucesivas versiones enmendadas y cualquiera de las
disposiciones en ellas contempladas serán aplicables al presente Convenio previa
comunicación al Prestatario/Receptor. A los efectos del presente Convenio, los términos
definidos en las Condiciones Generales tendrán el significado en ellas indicado.
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3. El Fondo proporcionará un Préstamo y una Donación (el Financiamiento) al
Prestatario/Receptor/Receptor, que el Prestatario/Receptor utilizará para ejecutar el
Proyecto de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio.

Sección B

1. La Financiación estará compuesta por:

A. El monto del Préstamo de once millones seiscientos ochenta mil dólares de los
Estados Unidos de América (USD 11,680.000).

B. El monto de la Donación de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de
América (USD 200.000).

2. El Ejercicio Financiero aplicable será del 1o de enero al 31 de diciembre de cada ano. El
Ejercicio Financiero corresponde al año fiscal del Prestatario/Receptor.

3. El Préstamo se concede en condiciones ordinarias, y pagará un tipo de interés
equivalente al cien por ciento (100%) del tipo de interés variable de referencia del
FIDA.

4. El Préstamo tiene un plazo de reembolso de dieciocho (18) años, incluido un período de
gracia de tres (3) años.

5. La Moneda de Pago del Servicio del Préstamo será el dólar de los Estados Unidos de
América (USD).

6. Los pagos del capital y los intereses del Préstamo serán pagaderos cada 15 de junio y 15
de diciembre. El capital será pagadero en 30 plazos semestrales consecutivos y en lo
posible iguales, comenzando 3 años después de la fecha de cumplimiento de las
condiciones generales previas para el retiro de los fondos. En dicho momento se
comunicará al Prestatario/Receptor el calendario de amortización correspondiente.

7. El Prestatario/Receptor proporcionará financiación de contrapartida para el Proyecto
por el monto aproximado de USD 4,587.000 para cubrir impuestos y para cofinanciar
las actividades del Proyecto de acuerdo al documento de diseño del Proyecto y a la
proyección en cada ejercicio fiscal, de conformidad con el Plan Operativo Anual
(POA), y pondrá dichas asignaciones a disposición del Proyecto en cada ejercicio
presupuestario.

Sección C

1. El Organismo Responsable del Proyecto será la Dirección General de Cooperación
Multilateral (DIGECOOM) del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo
(MEPyD) del Prestatario/Receptor.
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2. Se designan Partes adicionales en el Proyecto: a) la Dirección del Sector Económico y
Apoyo al Sector Privado de la DIGECOOM y dentro de ésta: la Unidad de Gestión del
Proyecto (UGP) y las gerencias especializadas: Gerencia Especializada en Gestión
Financiera (GEGF); Gerencia Especializada en Adquisiciones (GEA); y Gerencia
Especializada en Planificación, Seguimiento, Evaluación y Aprendizaje (GEPSEA); b)
Áreas operativas (AO); c) alianza público-privada; d) Organizaciones Económicas Rurales
(OERs); e) Entidades prestadoras de servicio, proveedores de bienes y otras (EPS); y f)
Instituciones financieras nacionales.

3. Se llevará a cabo la Revisión de Medio Término como se especifica en la Sección 8.03
b) y c) de las Condiciones Generales, pudiendo las partes acordar otra fecha para llevar a
cabo la Revisión de Medio Término de la ejecución del Proyecto.

4. La Fecha de Terminación del Proyecto será el sexto aniversario de la fecha de entrada
en vigor del presente Convenio u otra fecha acordada entre las Partes.

Sección D

1. El Fondo gestionará la contabilidad interna de la cuenta del Préstamo y los
desembolsos, y supervisará directamente el Proyecto con la finalidad de verificar la
correcta ejecución del Proyecto conforme al presente Convenio.

Sección E

1. Se considera que es motivo adicional a los establecidos en la Sección 12.01 de las
Condiciones Generales para la suspensión del derecho del Prestatario/Receptor a solicitar
desembolsos el siguiente:

1. Que el Manual de Operaciones del Proyecto o sus disposiciones, hayan sido objeto
de suspensión, revocación, enmienda u otra modificación, sin el acuerdo previo del
Fondo, y se haya determinado que éstos han tenido, o es probable que tengan,
consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto.

2. Se considera que son condiciones generales adicionales previas a la establecida en
la Sección 4.02 b) de las Condiciones Generales para el retiro de fondos las
siguientes:

i. Que el Fondo haya dado la no objeción al borrador del Manual de Operaciones
del Proyecto.

ii. Que se haya seleccionado y nombrado, a satisfacción del Fondo, al Director del
Proyecto y el Gerente Financiero del Proyecto.

iii. Que se haya abierto la Cuenta Designada y la(s) Cuenta(s) del Proyecto.
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3. El presente Convenio está sujeto a ratificación por parte del Prestatario/Receptor.

4. El Prestatario/Receptor designa al Ministro de Hacienda como su representante a los
efectos de la Sección 15.03 de las Condiciones Generales.

5. Se indican a continuación los representantes designados y las direcciones que han de
utilizarse para cualquier intercambio de comunicaciones relacionadas con el presente
Convenio:

Por el Fondo:

Presidente
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
VIa Paolo di Dono 44
00142 Roma, Italia

Por el Prestatario/Receptor:

Ministro de Hacienda
Ministerio de Hacienda
Avenida México No.45 Gazcue, DN
Santo Domingo
República Dominicana

El presente Convenio se ha preparado en idioma español en dos (2) copias originales, una
(1) para el Fondo y otra para el Prestatario/Receptor que entrará en vigor una vez se haya
obtenido la ratificación por parte del Congreso Nacional y haya sido debidamente
publicado conforme a la legislación de la República Dominicana.

REPÚBLICA DOMINICANA

Donal Guerrero Ortiz
Ministerio de Hacienda

Fecha: 14 sept. 2018
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Fondo Internacional
DE DESARROLLO AGRÍCOLA

Gilbert F. Houngbo
Presidente

Fecha: 20 aug. 2018
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Anexo 1

Descripción del Proyecto y disposiciones de ejecución

I. Descripción del Proyecto

1. Área del Proyecto. El proyecto tendrá una cobertura nacional priorizando sus
inversiones en las zonas rurales con mayor nivel de pobreza.

2. Población Objetivo. La Población objetivo del proyecto está compuesto por Familias de
Pequeños Productores y Familias sin Tierra del Área del Proyecto con elevados niveles de
pobreza multidimensional y monetaria. La población atendida por el Proyecto ha sido
estimada en aproximadamente 14,970 familias de las cuales al menos un 25% son familias
con jefatura femenina. El número estimado total correspondiente de los miembros de las
familias que recibirán servicios del Proyecto es de aproximadamente 26.940 de los cuales al
menos el 40% son mujeres y 30% son jóvenes.

3. Fin y Objetivo de Desarrollo. El fin del Proyecto es contribuir a promover actividades
generadoras de ingresos y la seguridad alimentaria y nutricional de las familias rurales. El
objetivo de desarrollo del Proyecto es aumentar la resiliencia y el acceso a los mercados de
productos, servicios y empleo de las familias beneficiarías.

4. La estrategia del Proyecto. El proyecto desarrollará acciones en el marco de: i) una
estrategia de focalización que identifique las vulnerabilidades y necesidades de la población
objetivo; ii) la identificación de los desafíos y las oportunidades de las inversiones del
proyecto mediante una participación activa de las organizaciones e instituciones (públicas y
privadas) presentes en los territorios seleccionados favoreciendo la planificación de las
inversiones y la complementariedades a nivel local con programas impulsados por las
políticas nacionales; iii) el uso de instrumentos y métodos (Organizaciones y Planes) y
alianzas (sector privado y capacidades locales y nacionales) adecuados; iv) el desarrollo de
un proceso de aprendizaje alimentados por un sistema de S&E adecuado y que contribuya a
la participación en los espacios de diálogo de políticas.

5. Estrategia para jóvenes. Para el proyecto la inclusión de los jóvenes representa una
prioridad central de la estrategia para el logro de los objetivos propuestos. La participación
de los jóvenes se basará en promover su participación en Planes de Negocios para la
Inclusión y Resiliencia (PIRs) agrícolas orientadas a la exportación, procesamiento (lácteos,
jugos, carnes procesadas), paquetes tecnológicos de apoyo a empresas locales (ordeño,
crianza, siembra y comercialización y capacitación en cadena de valor), capacitación
especializada y servicios para manejo de recursos naturales, ecoturismo y turismo rural
sostenible y el uso de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). Se buscarán
propuestas innovativas para su reconocimiento social, la creación de espacios de nuevas
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funciones y responsabilidad en las Organizaciones Económicas Rurales (OERs),
actividades dinámicas y de enlace rural urbano, microempresas en sectores novedosos para
el ambiente y el turismo.

6. Estrategia de género. Se priorizarán acciones de discriminación positiva e incentivos
para incluir a las mujeres en actividades que generen ingresos. Para lograr una mayor
participación y empoderamiento de mujeres se promoverán organizaciones/grupos
específicos de mujeres y organizaciones/grupos mixtos liderados desde el inicio por una o
más mujeres. En la selección de PIRs se identifica por lo menos 30% de planes con estas
características con el objetivo de lograr la incorporación de un 40% de mujeres entre los
beneficiarios del proyecto. Además, se dará prioridad a grupos/organizaciones que incluyan
a las mujeres más vulnerables: sin tierra, menor educación, sin acceso a servicios, jefas de
hogar.

7. Estrategia en seguridad alimentaria y nutricional. El Proyecto contribuirá al dialogo
político nacional sobre temas relacionados con la nutrición y llevará a cabo acciones
directas para aumentar la seguridad alimentaria y mejorar la calidad de la dieta y la
nutrición de las familias de los beneficiarios. Los PIRs deberán contemplar actividades para
la seguridad alimentaria y nutricional en todos los casos en los cuales la información sobre
las familias señalen deficiencias y/o riesgos alimentarios y nutricionales. Se promoverán
actividades de sensibilización y educación sobre asuntos de calidad de la dieta y su vínculo
con la producción en finca.

8. Componentes. El Proyecto se organizará en los siguientes tres componentes:

A. Componente 1: Fortalecimiento de capacidades y planificación

Al. Objetivo. Mediante el Componente se promoverá la mejora sostenible de los ingresos
de las familias y su resiliencia ante crisis y choques de origen climático, ambientales,
económicos y sociales. Esta mejora de resiliencia consiste en la incorporación por
parte de las familias, de procesos, cambios de comportamiento y activos tangibles,
que aumenten su capacidad para enfrentarse a las crisis y choques disminuyendo sus
efectos, y facilitando la recuperación lo más rápidamente posible, evitando efectos
adversos persistentes. El Componente incluye las actividades de identificación,
diseño, aprobación, implementación y evaluación de PIRs para familias de
productores, para jóvenes (50% hombres y 50% mujeres) y para familias sin tierra,
por intermedio de organizaciones de base, formales o informales.

A2. Resultados: (1.1) Fomentar la inclusión productiva de las familias beneficiarias; y
(1.2) mejorar la resiliencia de las familias pobres rurales.

B. Componente 2: Diálogo de Políticas interinstitucional

B1. Objetivo. El componente promoverá instancias de diálogo y coordinación
interinstitucional en favor de la inclusión productiva con el objetivo de lograr las



-15-
_________________________________________________________________________

condiciones para que las políticas públicas adopten y escalen los modelos probados
por el Proyecto para la mejora de la inclusión productiva y la resiliencia de las
familias pobres rurales.

B2. Resultados. Generar un proceso de aprendizaje para la definición de una estrategia de
focalización y modelos de intervención para escalar la inclusión productiva y la
resiliencia de las familias.

B3. Las actividades del Componente 2 serán coordinados por la Dirección General de
Desarrollo Económico y Social del Viceministerio de Planificación del MEPyD, que
cuenta además con otras dos direcciones que contribuirán al buen desempeño del
Proyecto: la Dirección General de Inversión Pública, y la Dirección General de
Ordenamiento y Desarrollo Territorial.

C. Componente 3: Gestión del proyecto.

Cl. Objetivo. Los resultados del proyecto se lograrán mediante una interacción continua
entre la implementación de la inversión y el sistema de Monitoreo y Evaluación
(S&E) y de Gestión del Conocimiento (GC) del Proyecto. Además de lograr una
mejor gestión del Proyecto, el Componente 3, en complementariedad con las
actividades de SSTC, favorecerá un diálogo de políticas a nivel nacional para ampliar
a otras áreas los nuevos modelos de focalización, evaluación de necesidades e
intervención para complementar eficazmente las políticas sociales gubernamentales.

C2. Resultados. Contribuir de manera efectiva a la inclusión productiva y la resiliencia de
las familias rurales, al proceso de aprendizaje y al diálogo interinstitucional.

II. Disposiciones de ejecución

1. Organismo Responsable del Proyecto.

1.1. Designación. Se designa como Organismo Responsable del Proyecto a la Dirección
General de Cooperación Multilateral (DIGECOOM) del Ministerio de Economía,
Planificación y Desarrollo (MEPyD) del Prestatario/Receptor.

1.2. Funciones: Las principales funciones de la DIGECOOM con relación al Proyecto
incluyen: i) asegurar la ejecución del mismo en consonancia con las políticas y estrategias
nacionales y sectoriales; ii) asegurar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
presente Convenio de Financiación; iii) aprobar, con la no objeción del FIDA el Manual
Operativo del Proyecto; iv) aprobar, con la no objeción del FIDA los Planes Operativos
Anuales (POAs), Presupuestos y Planes de Adquisiciones; v) asegurar que se realicen las
auditorías externas conforme a lo dispuesto en el presente Convenio y normas del FIDA en
la materia; vi) seleccionar y contratar el personal del Proyecto, siguiendo los
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procedimientos de contratación previstos en el Manual Operativo y en el presente
Convenio; vii) las demás responsabilidades que se estipulen en virtud del presente
Convenio.

1.3. Delegación: La DIGECOOM delega en la Unidad de Gestión del Proyecto (UGP) la
implementación directa del Proyecto.

2. Unidad Gerencial del Proyecto (UGP)

2.1. Establecimiento y Composición. La UGP se conformará como unidad adscrita a la
DIGECOOM. Contará con un equipo conformado por un Director de Proyecto, que será
apoyado por un Asistente Técnico-Administrativo y las Gerencias Especializadas en
Gestión Financiera, Adquisiciones y Planificación, Seguimiento, Evaluación y Gestión del
Aprendizaje.

2.1.1. Funciones. La UGP-DIGECOOM será la responsable de administrar y supervisar la
ejecución del proyecto y tendrá como principales funciones: i) vigilar el cumplimiento de
los objetivos del Proyecto; ii) dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos
contractuales adquiridos con el FIDA por parte del Ministerio de Hacienda, representante
del Prestatario/Receptor; iii) supervisar las inversiones; iv) garantizar el alineamiento de las
inversiones con los objetivos de las políticas públicas; v) asegurar que la alianza público-
privada se suscriba en el marco de transparencia y que garantice el logro de las metas
Proyecto; y vi) gestionar los desembolsos del préstamo y dar seguimiento a los procesos de
auditoria.

2.1.2. En el proceso de implementación de los PIR, la UGP deberá garantizar que se
mantenga actualizada la información relevante que permita su seguimiento, control de los
riesgos y contribución a los objetivos del Proyecto. La UGP será responsable de la
evaluación final de cada PIR.

2.2. Gerencia Especializada en Gestión Financiera (GEGF): Tendrá a cargo la gestión
financiera del Proyecto y será coordinada por un Gerente Financiero con el apoyo de un
Contador, un Sub-Contador y un Auxiliar Administrativo.

2.2.1. Funciones. Sus principales funciones serán: i) Control interno y administración
financiera: preparar contabilidad, estados financieros, solicitudes de desembolso,
seguimiento al financiamiento; ii) Supervisión de los recursos humanos, materiales y
financieros necesarios para la ejecución del proyecto; iii) Control adecuado de activos e
inventarios de los bienes del Proyecto; iv) Preparación y seguimiento al presupuesto global
y anual del Proyecto; v) Supervisión de la designación/contratación de los auditores
externos y a la realización de los informes periódicos sobre la situación financiera del
proyecto; vi) Coordinación con las diferentes instancias involucradas en la ejecución del
Proyecto; vii) Coordinación de la preparación, consolidación y presentación de la
información administrativa, contable y financiera que se requiere para el Proyecto, y viii)
Control de cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos establecidos en la
documentación legal del Proyecto, del Estado y del FIDA.
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2.3. Gerencia Especializada en Adquisiciones (GEA): Esta Gerencia será coordinada por
un Gerente de Adquisiciones.

2.3.1. Funciones. Sus principales funciones serán: i) Los procesos de adquisiciones y
contrataciones que requiera la UGP; ii) Preparación del PAC del Proyecto, en coordinación
con la Unidad Especializada de PSEA, iii) Seguimiento a la ejecución del PAC y preparar
los informes correspondientes, iii) Seguimiento a la ejecución de los contratos; iv) Registro
actualizado de los contratos formalizados; v) Planificación de adquisiciones y supervisión
dé su ejecución en los planes que se presenten en el proyecto, vi) Asesoramiento técnico a
la Institución con la que se establezca una alianza estratégica para la tercerización de
acciones del proyecto a nivel de terreno.

2.4. Gerencia Especializada en Planificación, Seguimiento, Evaluación y Aprendizaje
(GEPSEA). La Gerencia estará coordinada por un Gerente del Sistema PSEA, quien será el
responsable de la gestión PSEA. Contará con el apoyo de un oficial territorial de S&E, un
coordinador del Sistema de Información y un Estadístico.

2.4.1. Funciones. Sus principales funciones serán: i) Implementación del Sistema de
Planificación, Seguimiento, Evaluación y Aprendizaje (PSEA); ii) Coordinación de la
elaboración del POA del Proyecto y las otras instancias de planeamiento; iii) Capacitación
del personal del proyecto y de la EP en la finalidad y uso del PSEA; iv) Seguimiento de la
ejecución del POA, v) Coordinación de los procesos de Institucionalización del aprendizaje
sobre la experiencia e incorporar recomendaciones; vi) elaborar los TDRs para la línea de
base y final y su puesta en operación; vii) Coordinación de la Estrategia de Comunicación
del Proyecto. En el marco de sus responsabilidades deberá garantizar que cada plan cuente,
antes de su presentación al comité de aprobación de los planes, con la información
necesaria.

3. Áreas operativas (AO), como Legal, Comunicación y Auditoría Interna, serán
asumidas por la DIGECOOM del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.

4. Contratación de Personal. El personal de la UGP que se designen para desarrollar
funciones en el marco de Proyecto serán contratados a través de procedimientos
transparentes y competitivos, cumpliendo con criterios de elegibilidad y selección
establecidos en el Manual Operativo del Proyecto.

4.1. Los elementos mínimos que el procedimiento de contratación debe contener y contar
con aprobación previa del Fondo son: 1) definición de los términos de referencia y las
calificaciones y experiencia a reunir los candidatos; ii) proceso de selección transparente y
competitivo; iii) nombramiento del candidato seleccionado.

4.2. La contratación del personal profesional y técnico de la UGP deberá contar con la
previa no objeción del FIDA. La contratación del personal de servicio y apoyo
administrativo no requerirá la no objeción del FIDA. Sólo se podrá cesar al personal
después de consultar al Fondo y tras una evaluación de tipo técnico.
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5. Alianza Público-Privada. Para la identificación, diseño, implementación y apoyo a los
PIR, se continuará la Alianza Público-Privada, existente entre la Dirección General de
Cooperación Multilateral (DIGECOOM) y la Junta Agroempresarial Dominicana (JAD). El
alcance de esta Alianza se estipulará en detalle en un Convenio de Cooperación
Interinstitucional acordado por ambas partes, previo acuerdo con el FIDA y de conformidad
con lo que se determine en el MOP.

6. Instituciones financieras nacionales. Prestarán servicios financieros y de crédito a los
beneficiarios del proyecto en el marco de los Planes de Inversión y Resiliencia.

7. Manual Operativo del Proyecto (MOP). El MOP tendrá como propósito definir el
marco conceptual, institucional, normativo y técnico del Proyecto, así como los niveles de
responsabilidad de las instancias e instituciones involucradas en su implementación.
Asimismo, se definen las responsabilidades, los procedimientos operativos, administrativos
y financieros, y acciones que son necesarias para su implementación. El MOP será de uso
obligatorio para todos los funcionarios, directivos, técnicos, personal de las diferentes
instituciones responsables del cumplimiento de los objetivos del Proyecto. Deberá ser
elaborado por la UGP y aprobado por el Director General de la DIGECOOM, el cual tendrá
la responsabilidad de trasladarlo al FIDA para su no objeción final.

7.1. En los casos que se requiera incluir modificaciones al MOP, éstas deberán ser
igualmente aprobadas por el Director General de la DIGECOOM, previa recomendación
del FIDA y posterior no objeción.

7.2. El Manual incluirá entre otros los siguientes temas o aspectos: las normas y los
procedimientos para la operación del Proyecto, abarcando, entre otras cosas, el esquema
organizativo para la operación de los componentes, las tareas específicas de los
funcionarios, funciones y responsabilidades, el marco para las contrataciones y
adquisiciones del Proyecto, el esquema para el seguimiento y evaluación, normas y
procedimientos ambientales, criterios de selección del personal del Proyecto, el
funcionamiento de la ÜGP, las regulaciones contables, los requisitos y procedimientos para
la utilización de los recursos del Proyecto. Asimismo, incorporará las regulaciones referidas
los criterios de selección de auditores y regulaciones en general de auditoría.
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Anexo 2

Cuadro de asignaciones

1. Asignación de los recursos del Préstamo y la Donación. a) En el cuadro que figura a
continuación se presentan las Categorías de Gastos Admisibles que se financiarán con
cargo al Préstamo y a la Donación, y la asignación de los montos asignados del Préstamo y
de la Donación a cada Categoría, así como los porcentajes de los gastos correspondientes a
los rubros que se financiarán en cada Categoría. Asímismo, las Partes podrán acordar
reasignaciones entre las siguientes categorías de gastos:

Monto Monto
asignado del asignado de

Préstamo la Donación
Categoría Porcentaje de gastos

(en USD) (en USD) admisibles
(excluyendo impuestos)

I. Vehículos y Equipos 139 000 100% excluyendo el
aporte del Gobierno

II. Asistencia Técnica 1 934 000 200 000 100% excluyendo el
aporte del Gobierno

III. Planes de negocio 7 038 000 100% excluyendo el
aporte del Gobierno y de
los beneficiarios

IV. Salarios y Gastos
Operativos

1 401 000 100% excluyendo el
aporte del Gobierno

Sin Asignación 1 168 000

TOTAL 11 680 000 200 000

2. Algunas definiciones. A los efectos del presente Anexo, los términos que se indican a
continuación tendrán los siguientes significados:

Vehículos y equipos: se refiere a los vehículos, equipos y bienes que requiere la UGP
para la operación del proyecto.

Asistencia Técnica: se refiere a estudios como línea de base, evaluaciones, auditorías,
contratos de servicios para formulación de planes y acompañamiento al cierre de
proyectos, entre otros. Las consultorías a cargo de la donación se refieren a estudios u
otros servicios de consultoría dirigidas a facilitar el diálogo y coordinación
interinstitucional del Componente 2 (Diálogo de Políticas Interinstitucional).
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Planes de negocio: se refiere a los gastos elegibles definidos en los diferentes tipos de
planes a favor de las organizaciones de beneficiarios, y con base a lo establecido en el
Manual de Operaciones del Proyecto.

Salarios y Gastos Operativos: se refiere a los gastos destinados al personal involucrado
directamente en la ejecución del proyecto y a los gastos destinados al apoyo de las
operaciones implementadas por el personal del proyecto.

El detalle de estas definiciones se incluirá en el Manual de Operaciones del Proyecto.

3. Financiación retroactiva. Se considerarán gastos admisibles y reembolsables al
Prestatario/Receptor aquellos incurridos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del
presente Convenio, pero posteriormente a la aprobación de la Financiación por parte de la
Junta Ejecutiva del Fondo, hasta por un monto total equivalente a USD 300 000 con
respecto a las Categorías I, II y IV del Préstamo, para financiar costos asociados con el
estudio de la línea de base, la preparación del manual de operaciones, las mejoras al sistema
contable informatizado y de gestión, y los salarios iniciales del Director, del Gerente
Financiero, del Gerente de Adquisiciones y del Gerente en Planificación, Seguimiento,
Evaluación y Aprendizaje.

4. Costos de puesta en marcha. El retiro de fondos por adelantado respecto a la puesta en
marcha del proyecto para gastos admisibles en las Categorías I, II, y IV podrá ser realizado
después de la entrada en vigor del presente Convenio pero antes de satisfacer las
condiciones generales previas para el retiro, no deberá exceder un monto total equivalente a
USD 300 000, y no deberá incluir los costos financiados a través de la financiación
retroactiva.

5. Los costos relacionados a la financiación retroactiva y los costos de puesta en marcha
no deberán exceder en su totalidad un monto equivalente a USD 300 000.
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CONDICIONES GENERALES PARA LA FINANCIACIÓN DEL
DESARROLLO AGRÍCOLA
(enmendadas en abril de 2014)1

ARTÍCULO I – APLICACIÓN

Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales

Estas Condiciones Generales se aplican a todo Convenio de Financiación. Asimismo, se
aplican a cualesquiera otros convenios o acuerdos solamente en la medida en que así se
estipule expresamente en el convenio o acuerdo en cuestión.

ARTÍCULO II – DEFINICIONES

Sección 2.01. Definiciones de carácter general

Los términos siguientes tienen el significado que se indica a continuación en todos los
casos en que se los utiliza en estas Condiciones Generales:

Por "Acuerdo de Cooperación" se entiende un acuerdo o acuerdos concertados entre el
Fondo y una Institución Cooperante por los que una Institución Cooperante consiente en
desempeñar esa función.

Por "Acuerdo Subsidiario" se entiende todo convenio, acuerdo o arreglo por el que: i) la
totalidad o parte de los recursos de la Financiación se ponen a disposición de una de las
Partes en el Proyecto, y/o ii) una de las Partes en el Proyecto se compromete a ejecutar el
Proyecto, en su totalidad o en parte.

Por "Año del Proyecto" se entiende: i) el período que comienza en la fecha de entrada en
vigor de un Convenio y termina en el último día del Ejercicio Financiero del año en curso,
y ii) posteriormente, cada período que empieza el primer día del Ejercicio Financiero y
termina el último día del mismo, no obstante, si la fecha de entrada en vigor del Convenio
cayera en la segunda mitad del Ejercido Financiero, el primer Año del Proyecto proseguiría
durante el Ejercicio Financiero sucesivo.

1 Las presentes Condiciones Generales para la Financiación del Desarrollo Agrícola fueron aprobadas por la
Junta Ejecutiva el 29 de abril de 2009. Las secciones 2.01, 4.08 a) y 5.01 fueron modificadas por decisión de
la Junta Ejecutiva el 17 de septiembre de 2010. Las secciones 2.01, 4.08 a) y 5.01 fueron modificadas por
decisión de la Junta Ejecutiva el 17 de septiembre de 2010. La sección 5.01 se ha enmendado sucesivamente
en el 2013 en virtud de la Resolución 178/XXXVI del Consejo de Gobernadores. En abril de 2014, la Junta
Ejecutiva aprobó enmiendas sucesivas a las secciones 1.01, 2.01, 4.01, 4.09, 5.01, 5.02, 5.04, 6.01, 6.02, 6.03,
7.02, 7.03, 8.02, 11.02,14.04, 14.05, 15.05. Estas Condiciones Generales enmendadas son aplicables a todos
los Convenios de Financiación relativos a proyectos y programas aprobados por la Junta Ejecutiva durante su
112° período de sesiones de septiembre de 2014 y posteriormente.
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Por "Convenio" se entiende un Convenio de Financiación u otro acuerdo o convenio sujeto
a estas Condiciones Generales.

Por "Convenio de Financiación" se entiende un Convenio de Financiación de un Proyecto o
un Convenio de Financiación de un Programa en virtud del cual el Fondo conviene otorgar
Financiación al Prestatario/Receptor.

Por "Convenio de Garantía" se entiende un convenio o acuerdo entre un Estado Miembro y
el Fondo por el que dicho Estado Miembro garantiza el cumplimiento de otro convenio o
acuerdo.

Por "Convenio de Proyecto" se entiende todo convenio o acuerdo entre el Fondo y
cualquier Parte en el Proyecto relativo a la ejecución de la totalidad del Proyecto o de parte
de éste.

Por "Cuenta de la Donación” se entiende la cuenta abierta en los libros del Fondo a nombre
del Receptor, a la que se acredita el monto de la Donación.

Por "Cuenta del Préstamo" se entiende la cuenta abierta en los libros del Fondo a nombre
del Prestatario, a la que se acredita él monto del Préstamo.

Por "Cuenta del Proyecto" se entiende una cuenta para las actividades del Proyecto según
se describe en la Sección 7.02 b).

Por "Cuenta Designada" se entiende una cuenta designada para los retiros de fondos por
adelantado solicitados por el Prestatario/Receptor de conformidad con la Sección 4.04 d).

Por "Derechos Especiales de Giro" o la sigla "DEG" se entiende los derechos especiales de
giro tal como los avalúe de cuando en cuando el Fondo Monetario Internacional, de
conformidad con su Convenio Constitutivo.

Por "Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la contratación de obras y
servicios" se entiende las Directrices para la Adquisición de Bienes del FIDA aprobadas
por la Junta Ejecutiva del Fondo en diciembre de 2004 (para Financiaciones aprobadas por
la Junta Ejecutiva del Fondo antes de septiembre de 2010) o las Directrices para la
adquisición de bienes en el ámbito de los proyectos aprobadas por la Junta Ejecutiva del
Fondo en septiembre de 2010 (para Financiaciones aprobadas por la Junta Ejecutiva del
Fondo después de septiembre de 2010), con las sucesivas enmiendas que el Fondo pueda
introducir.

Por "dólar de los Estados Unidos" o "USD" se entiende la moneda de los Estados Unidos
de América.

Por "Donación" se entiende toda donación concedida al Receptor en virtud de un Convenio
de Financiación u otro convenio o acuerdo.
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Por "Ejercido Financiero" se entiende el período de doce meses así designado en un
Convenio.

Por "Estado Miembro" se entiende todo Estado Miembro del Fondo.

Por "Estado Miembro Beneficiario del Proyecto" se entiende el Estado Miembro en cuyo
territorio se ejecuta el Proyecto.

Por "Euro" o "EUR" se entiende la moneda de curso legal en los Estados miembros de la
Unión Europea que han adoptado la moneda única de conformidad con el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea, enmendado por el Tratado de la Unión Europea.

Por "Fecha de Cierre de la Financiación" se entiende la fecha a partir de la cual se da por
terminado el derecho del Prestatario/Receptor a solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo
y/o de la Cuenta de la Donación, que es de seis (6) meses después de la Fecha de
Terminación del Proyecto o cualquier otra fecha posterior que el Fondo determine y
comunique al Prestatario/Receptor.

Por "Fecha de Terminación del Proyecto" se entiende la fecha estipulada en un Convenio
en la cual ha de concluir la ejecución del Proyecto, o cualquier fecha posterior que el Fondo
haya determinado y comunicado al Prestatario/Receptor.

Por "Fecha de valor” se entiende, respecto de cualquier retiro de fondos de la Cuenta del
Préstamo, la fecha en la cual se considera efectuado dicho retiro con arreglo a lo dispuesto
en la Sección 4.06 y, respecto de cualquier Pago del Servicio del Préstamo, la fecha en la
cual se considera efectuado dicho pago según lo dispuesto en la Sección 5.04.

Por "Financiación" se entiende un Préstamo, una Donación o una combinación de ambos.

Por "Fondo" se entiende el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola.

Por "Fraude" se entiende toda acción u omisión que, dolosamente o no, induzca o pretenda
inducir a error a otra parte, incluso mediante tergiversación, a fin de obtener un beneficio
financiero o de otra índole o de eludir una obligación.

Por "Garante” se entiende cualquier Estado Miembro así designado en el Convenio de
Garantía.

Por "Gasto Admisible" se entiende un gasto que se ajusta a lo estipulado en la Sección 4.08.

Por "Impuestos" se entiende todos los impuestos, gravámenes, tasas, aranceles y derechos
de cualquier clase, percibidos, recaudados, retenidos o exigidos por cualquier Estado
Miembro beneficiario del Proyecto o cualquier subdivisión política del mismo, en cualquier
momento.
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Por "Institución Cooperante" se entiende una institución así designada en un Convenio de
Financiación, encargada de la administración de la Financiación y/o de la supervisión de la
ejecución del Proyecto.

Por “Libra Esterlina" o "GBP" se entiende la moneda del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

Por "Moneda" de un estado o de un territorio se entiende la moneda que tiene curso legal en
ese estado o territorio para el pago de deudas públicas y privadas.

Por "Moneda de Denominación" se entiende, con respecto a un Préstamo o Donación, la
moneda (que puede también ser el DEG) en la que dicho Préstamo o Donación están
denominados, según se especifique en el Convenio de Financiación.

Por "Moneda de Pago del Servicio del Préstamo" se entiende la moneda libremente
convertible así denominada en el Convenio de Financiación.

Por "Moneda Libremente Convertible" se entiende toda moneda así denominada por el
Fondo en un momento determinado.

Por "Organismo Responsable del Proyecto" se entiende la entidad así designada en un
Convenio, a la que corresponde la responsabilidad general de la ejecución del Proyecto.

Por "Pago del Servicio del Préstamo" se entiende cualquier pago obligatorio o discrecional
que el Prestatario o el Garante hagan al Fondo en virtud del Convenio de Financiación,
incluido (aunque no únicamente) todo pago del capital, de los intereses o de los cargos por
servicio correspondientes a cualquier Préstamo.

Por "Parte en el Proyecto" se entiende cada una de las entidades encargadas de la ejecución
del Proyecto o de cualquiera de sus partes. El término "Parte en el Proyecto” comprende
(aunque no exclusivamente) al Organismo Responsable del Proyecto y a cualquier entidad
designada en un Convenio como Parte en el Proyecto.

Por "Período de Ejecución del Proyecto" se entiende el período durante el cual se ha de
llevar a cabo el Proyecto, que comienza en la fecha de entrada en vigor del Convenio y
concluye en la Fecha de Terminación del Proyecto.

Por "Plan de Adquisiciones y Contratación" se entiende el Plan de Adquisiciones y
Contratación del Prestatario/Receptor que abarca los dieciocho (18) primeros meses del
Período de Ejecución del Proyecto, y que se irá actualizando para abarcar períodos
sucesivos de doce (12) meses.

Por "Plan Operativo Anual" o "POA" se entiende el plan de trabajo y presupuesto anual
para llevar a cabo el Proyecto durante un Año del Proyecto en particular, que incluye el
Plan de Adquisiciones y Contratación.
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Por "Población-objetivo" se entiende el grupo de personas que está previsto que se
beneficie de un Proyecto.

Por "Práctica Coercitiva" se entiende el menoscabo o daño causado, o la amenaza de causar
menoscabo o daño, directa o indirectamente, a una parte cualquiera o a sus bienes, para
influenciar indebidamente en las acciones de dicha parte.

Por "Práctica Colusoria" se entiende un arreglo entre dos o más partes destinado a
conseguir un fin indebido, incluyendo, entre otras cosas, la influencia indebida en las
acciones de una tercera parte.

Por "Práctica Corrupta" se entiende el acto de ofrecer, dar, aceptar o solicitar, directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente en las acciones de
otra parte.

Por "Préstamo" se entiende un préstamo concedido por el Fondo al Prestatario en virtud de
un Convenio de Financiación.

Por "Prestatario" se entiende la parte así designada en el Convenio.

Por "Proyecto” se entiende el proyecto o programa de desarrollo agrícola descrito en un
Convenio y financiado, en todo o en parte, con los recursos de la Financiación.

Por "Receptor" se entiende la parte designada como tal en un Convenio.

Por "Tipo de Interés de Referencia del Fondo" se entiende el tipo determinado regularmente
por el Fondo como tipo de referencia para el cálculo de los intereses de los Préstamos.

Por "Yen" o "JPY" se entiende la moneda del Japón.

Sección 2.02. Empleo de los términos

A los efectos de estas Condiciones Generales y de cualquier Convenio, salvo que el
contexto exija otra cosa, el singular de los términos comprende asimismo el plural, el plural
de los términos comprende asimismo el singular, y los pronombres de género masculino
comprenden también los de género femenino.

Sección 2.03. Referencias y epígrafes

Salvo que se indique otra cosa, las referencias que se hagan en estas Condiciones Generales
a Artículos o Secciones se refieren a los Artículos o Secciones de estas Condiciones
Generales. Los epígrafes de los Artículos y Secciones y del índice de estas Condiciones
Generales se dan solamente para facilitar la referencia y no forman parte integrante de estas
Condiciones Generales.
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ARTÍCULO III - LA INSTITUCIÓN COOPERANTE

Sección 3.01. Designación de la Institución Cooperante

En un Convenio de Financiación se podrá prever que se designe a una Institución
Cooperante para administrar la financiación y supervisar el Proyecto.

Sección 3.02. Funciones de la Institución Cooperante

Serán funciones de la Institución Cooperante:

a) Facilitar la ejecución del Proyecto, ayudando al Prestatario/Receptor y a las Partes en el
Proyecto a interpretar el Convenio de Financiación y a darle cumplimiento.

b) Examinar las solicitudes de retiro de fondos presentadas por el Prestatario/Receptor,
con el fin de determinar las cantidades que el Prestatario/Receptor tiene derecho a
retirar de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación.

c) Examinar y aprobar, con base en el sistema de no objeción, la adquisición de bienes y la
contratación de obras de ingeniería y servicios del Proyecto financiados con los
recursos de la Financiación.

d) Dar seguimiento al cumplimiento del Convenio de Financiación, poner en conocimiento
del Fondo todo incumplimiento de importancia y recomendar las medidas correctivas
correspondientes, y

e) Otras funciones relativas a la administración de la Financiación y la supervisión del
Proyecto que hayan sido estipuladas en el Acuerdo de Cooperación.

Sección 3.03. Acuerdo de Cooperación

Si se designa a una Institución Cooperante, el Fondo suscribirá un Acuerdo de Cooperación
con la Institución Cooperante en el que se estipularán las condiciones de su designación.

Sección 3.04. Medidas tomadas por la Institución Cooperante

Cualquier medida que tome la Institución Cooperante de conformidad con el Acuerdo de
Cooperación será considerada y tratada por el Prestatario/Receptor, el Garante y las Partes
en el Proyecto como una medida tomada por el Fondo.
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Sección 3.05. Cooperación del Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto

El Prestatario/Receptor, el Garante y las Partes en el Proyecto tomarán todas las medidas
necesarias o apropiadas para que la Institución Cooperante pueda desempeñar sus funciones
sin impedimentos y en forma eficaz.

ARTÍCULO IV - CUENTA DEL PRÉSTAMO Y RETIRO DE FONDOS

Sección 4.01. Cuentas del Préstamo y de la Donación

Al entrar en vigor un Convenio de Financiación, el Fondo abrirá una Cuenta del Préstamo
y/o una Cuenta de la Donación, denominadas en la Moneda de Denominación, a nombre
del Prestatario/Receptor y acreditará el monto del capital del Préstamo y/o de la Donación a
las cuentas respectivas.

Sección 4.02. Retiros de las Cuentas del Préstamo y/o de la Donación

a) Entre la fecha de entrada en vigor del Convenio y la Fecha de Cierre de la Financiación,
el Prestatario/Receptor podrá presentar solicitudes para retirar de la Cuenta del
Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación las cantidades correspondientes a pagos ya
efectuados o a pagos por hacer en concepto de Gastos Admisibles. El Fondo notificará
al Prestatario/Receptor las cantidades mínimas de los retiros.

b) No se realizarán retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la
Donación hasta que el Fondo haya aprobado el primer POA y haya determinado que se
han cumplido todas las demás condiciones especificadas en el Convenio de
Financiación como condiciones generales adicionales previas para el retiro de fondos.
En el Convenio de Financiación también se podrán establecer condiciones adicionales
específicas previas al retiro de fondos aplicables a categorías o actividades concretas.
Se podrán efectuar retiros de fondos para sufragar los costos de la puesta en marcha del
Proyecto a partir de la Fecha de Entrada en Vigor del Convenio, con sujeción a
cualesquiera límites establecidos en el Convenio de Financiación.

Sección 4.03. Compromisos especiales del Fondo

A petición del Prestatario/Receptor, el Fondo podrá convenir en contraer un compromiso
irrevocable con el fin de pagar las sumas necesarias para garantizar una Carta de Crédito
con objeto de financiar los Gastos Admisibles (un "Compromiso Especial"), en los términos
y condiciones convenidos entre el Prestatario/Receptor y el Fondo.

Sección 4.04. Solicitudes de retiro de fondos o de Compromiso Especial

a) Cuando el Prestatario/Receptor desee solicitar un retiro de fondos de la Cuenta del
Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación o pedir al Fondo que contraiga un
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Compromiso Especial, entregará al Fondo una solicitud en la forma que éste
especifique, junto con los documentos y demás pruebas en apoyo de tales solicitudes
que el Fondo razonablemente solicite.

b) El Prestatario/Receptor proporcionará al Fondo pruebas satisfactorias de los poderes de
la persona o personas autorizadas para firmar tales solicitudes, así como un ejemplar
autenticado de la firma de cada una de esas personas.

c) Cada solicitud de esa naturaleza y los documentos que la acompañan, así como otros
medios de prueba, deberán ser suficientes para satisfacer al Fondo de que el
Prestatario/Receptor tiene derecho a efectuar esos retiros o a tal Compromiso Especial.

d) Si el Prestatario/Receptor presenta solicitudes para retirar de la Cuenta del Préstamo y/o
de la Cuenta de la Donación las cantidades correspondientes a pagos por hacer en
concepto de Gastos Admisibles, el Fondo, antes de transferir dicha cantidad al
Prestatario/Receptor, podrá requerir al Prestatario/Receptor que proporcione medios de
prueba, satisfactorios para el Fondo, que demuestren que los retiros solicitados con
anterioridad se han utilizado apropiadamente para sufragar Gastos Admisibles. El
Fondo podrá establecer límites razonables sobre la cantidad que el Prestatario/Receptor
puede retirar por adelantado o el saldo general de dichos retiros de fondos por
adelantado, y podrá solicitar que dichas cantidades se mantengan en una moneda
libremente convertible y/o en una cuenta destinada a tal fin en un banco aceptable para
el Fondo.

Sección 4.05. Transferencia por el Fondo

Una vez que el Fondo haya recibido del Prestatario/Receptor una solicitud autenticada y
satisfactoria del retiro de fondos, el Fondo transferirá a la cuenta especificada por el
Prestatario/Receptor la cantidad allí indicada.

Sección 4.06. Fecha de valor de los retiros

Se considerará que un retiro de fondos ha sido efectuado en la fecha en que la institución
financiera pertinente haga el cargo correspondiente a la cuenta del Fondo señalada para el
desembolso de dichos fondos.

Sección 4.07. Asignación y reasignación de los recursos de la Financiación

a) En un Convenio de Financiación se podrá asignar el monto de la Financiación a
determinadas categorías de Gastos Admisibles y especificar los porcentajes de esos
Gastos Admisibles que han de ser financiados con los recursos de la Financiación.

b) El Fondo dará seguimiento al uso de tos recursos de la Financiación a fin de determinar
cuándo la asignación a una categoría se ha agotado o cuando está a punto de agotarse.
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c) Si el Fondo determina que el monto de la Financiación asignado en el Convenio de
Financiación a una categoría de Gastos Admisibles es o será insuficiente, el Fondo,
mediante notificación al Prestatario/Receptor, podrá:

i) Reasignar a dicha categoría recursos de la Financiación que hayan sido asignados a
otra categoría, en la medida necesaria para cubrir el déficit estimado, y/o

ii) Si tal reasignación no cubre totalmente el déficit estimado, reducir el porcentaje de
esos Gastos Admisibles que ha de ser financiado con los recursos de la
Financiación.

Sección 4.08. Gastos Admisibles

a) La Financiación se utilizará exclusivamente para financiar gastos que cumplan las
siguientes condiciones de admisibilidad:

i) El gasto deberá cubrir el costo razonable de los bienes, obras y servicios necesarios
para el Proyecto y previstos en el POA pertinente, y adquiridos o contratados de
conformidad con las Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la
contratación de obras y servicios.

ii) El gasto deberá efectuarse durante el Período de Ejecución del Proyecto, salvo los
gastos correspondientes a los costos de la finalización del Proyecto que podrán
efectuarse después de la Fecha de Terminación del Proyecto y antes de la Fecha de
Cierre de la Financiación.

iii) El gasto será efectuado por una de las Partes en el Proyecto.

iv) Si en el Convenio se asigna el monto de la Financiación a categorías de Gastos
Admisibles y se especifican los porcentajes que han de financiarse con cargo a la
Financiación, el gasto debe guardar relación con una categoría cuya asignación no
se haya agotado/ y será admisible sólo hasta el porcentaje aplicable a dicha
categoría.

v) El gasto será de otro modo admisible de conformidad con las condiciones del
Convenio de Financiación.

b) El Fondo de cuando en cuando podrá declarar inadmisibles ciertos tipos de gastos.

c) No será admisible para su financiación con los recursos de la Financiación ningún pago
a un particular o una entidad ni para ninguna importación de bienes, si dicho pago está
prohibido por una decisión del Consejo de Seguridad adoptada en virtud del Capítulo
VII de la Carta de las Naciones Unidas.
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d) No será admisible para su financiación con los recursos de la Financiación ningún pago
a un particular o una entidad ni para ningún bien, obra o servicio, si la realización o
recepción de dicho pago constituye corrupción, fraude o una práctica coercitiva o
colusoria por parte de un representante cualquiera del Prestatario/Receptor o una Parte
cualquiera en el Proyecto.

Sección 4.09. Reembolso de los retiros de fondos

Si el Fondo decide que cualquier cantidad retirada de la Cuenta del Préstamo y/o de la
Cuenta de la Donación se utilizó para financiar un gasto distinto de los Gastos Admisibles o
no será necesaria a partir de ese momento para financiar Gastos Admisibles, el
Prestatario/Receptor reembolsará prontamente al Fondo dicha cantidad siguiendo las
Instrucciones del Fondo.

Salvo cuando el Fondo convenga en otra cosa, el reembolso se hará en la moneda utilizada
por el Fondo para el desembolso de la cantidad retirada. El Fondo acreditará a la Cuenta del
Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación la cantidad así reembolsada.

ARTÍCULO V - PAGOS DEL SERVICIO DEL PRÉSTAMO

Sección 5.01. Condiciones de los Préstamos 4 4 Enmienda de septiembre 2010.

a) Los préstamos proporcionados por el Fondo se concederán en las condiciones
especificadas en el Convenio de Financiación y se determinarán en consonancia con las
políticas aplicables del Fondo en materia de préstamos.

b) Los intereses y los cargos por servicios serán devengados por el capital del Préstamo
pendiente de reembolso y se calcularán sobre la base de un año de 360 días, dividido en
doce (12) meses de treinta (30) días. El Fondo proporcionará al Prestatario una
declaración de los intereses y/o cargos por servicios exigibles, que se emitirá en las
fechas de vencimiento de la facturación especificadas en el Convenio de Financiación,
y el Prestatario realizará el pago en el plazo de treinta (30) días a partir de esas fechas.

c) El Fondo publicará el Tipo de Interés de Referencia del FIDA aplicable en cada período
en que se computen los intereses.

d) Durante el período de gracia, los intereses y/o los cargos por servicios serán devengados
por el capital del Préstamo pendiente de reembolso y serán pagaderos semestralmente
en las fechas de vencimiento de la facturación, pero no será exigible pago alguno del
capital.

Sección 5.02. Reembolsos y pagos anticipados del capital

a) El Prestatario reembolsará el monto total del capital del Préstamo retirado de la Cuenta
del Préstamo con arreglo a plazos semestrales, calculados sobre la base del monto total
del capital en función del plazo de reembolso descontado el período de gracia. El Fondo
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informará al Prestatario de las fechas y los montos de los pagos tan pronto como sea
posible una vez comenzado el plazo de reembolso del Préstamo. Si el monto total del
capital del Préstamo no se desembolsa enteramente, una vez cancelado el monto del
capital no desembolsado se recalculará el calendario de reembolsos sobre la base del
monto efectivamente desembolsado, descontados los reembolsos del capital que el
Fondo ya haya recibido.

b) El Prestatario tendrá derecho a reembolsar por anticipado la totalidad o cualquier parte
del capital del Préstamo siempre que el Prestatario pague todos los intereses y/o demás
cargos por servicios devengados y pendientes de pago del monto que haya de pagarse
por anticipado en la fecha del pago anticipado. Todos los pagos anticipados se
acreditarán a los plazos restantes del Préstamo en la forma acordada entre el Prestatario
y el Fondo.

Sección 5.03. Forma y lugar de pago

Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán a la cuenta o cuentas del banco u otra
institución financiera que el Fondo pueda designar mediante notificación al Prestatario.

Sección 5.04. Fechas de valor de los Pagos del Servicio del Préstamo

Los Pagos del Servicio del Préstamo se considerarán efectuados a partir del día en que ese
monto se acredite debidamente en la cuenta del Fondo designada con ese fin. Si el monto se
acredita dentro del período indicado en la Sección 5.01 b), la fecha de valor del pago será la
fecha de vencimiento de la facturación. Si el monto se acredita después del período
indicado en la Sección 5.01 b), la fecha de valor del pago será el día en que el monto se
acredite.

ARTÍCULO VI - DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS MONEDAS

Sección 6.01. Monedas en las cuales se efectúan los retiros de fondos

a) Los retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación se
harán en las monedas respectivas en que hayan sido pagados o hayan de pagarse los
gastos que deban financiarse con los recursos de la Financiación, o bien en la moneda o
las monedas que el Fondo pueda elegir.

b) Se cargará a la Cuenta del Préstamo y/o a la Cuenta de la Donación la cantidad retirada
en la Moneda de Denominación o, si la cantidad así retirada se desembolsa en otra
moneda, se cargará su equivalente en la Moneda de Denominación, determinado en la
fecha de valor del retiro.
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Sección 6.02. Moneda de Pago del Servicio del Préstamo

Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán en la Moneda de Pago del Servicio del
Préstamo especificada en el Convenio de Financiación. El monto de todo Pago del Servicio
del Préstamo se convertirá, de ser preciso, a la Moneda de Denominación al tipo de cambio
aplicable en la fecha de valor del pago, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 6.03.

Sección 6.03. Valoración de las monedas

El tipo de cambio para la conversión de una moneda en otra, o de una moneda en Derechos
Especiales de Giro, será el tipo publicado por el Fondo Monetario Internacional del que el
Fondo disponga en la fecha de valor del pago o del retiro de fondos, según sea el caso, u
otro tipo de cambio que el Fondo notifique al Prestatario/Receptor.

ARTÍCULO VII - EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Sección 7.01. Ejecución del Proyecto

a) El Prestatario y cada una de las otras Partes en el Proyecto ejecutarán el Proyecto:

i) Con la debida diligencia y eficacia.

ii) Conforme a prácticas apropiadas de carácter administrativo, técnico, financiero,
económico, operacional, ambiental y de desarrollo agrícola (incluidas prácticas
apropiadas de desarrollo rural) y de una gestión pública adecuada.

iii) De conformidad con los planes, normas de diseño, especificaciones, calendarios
para las adquisiciones y la contratación y los trabajos y métodos de construcción
convenidos por el Prestatario/Receptor y el Fondo.

iv) De conformidad con las disposiciones del Convenio pertinente, los POA y el Plan
de Adquisiciones y Contratación.

v) De conformidad con las políticas, criterios y reglamentaciones relacionadas con la
financiación del desarrollo agrícola establecidas, de cuando en cuando, por el
Consejo de Gobernadores y la Junta Ejecutiva del Fondo, y

vi) De tal manera que se asegure la sostenibilidad de sus resultados a largo plazo.

b) i) Los Proyectos se ejecutarán con arreglo a un POA. El Organismo Responsable del
Proyecto preparará un borrador de POA para cada Proyecto basado, en la medida
que sea apropiado, en los borradores de POA preparados por las diversas Partes en
el Proyecto. Cada borrador de POA de un Proyecto incluirá, entre otras cosas, una
descripción detallada de las actividades del Proyecto planificadas durante el Año del
Proyecto sucesivo, un Plan de Adquisiciones y Contratación, y las fuentes y la
utilización de los fondos.
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ii) Antes de cada Año del Proyecto, el Organismo Responsable del Proyecto
presentará, de ser necesario, el borrador de POA del Proyecto al órgano de
supervisión designado por el Prestatario/Receptor para que lo revise. Tras dicha
revisión, el Organismo Responsable del Proyecto presentará el borrador de POA del
Proyecto al Fondo para que formule sus observaciones a más tardar sesenta (60)
días antes de que empiece el Año del Proyecto en cuestión. Si al cabo de treinta (30)
días de la recepción el Fondo no formula observación alguna sobre el borrador de
POA del Proyecto, se considerará que el POA es aceptable para el Fondo.

iii) El Organismo Responsable del Proyecto adoptara el POA del Proyecto
sustancialmente en la forma en que haya sido aceptado por el Fondo.

iv) El Organismo Responsable del Proyecto podrá proponer ajustes en el POA del
Proyecto durante el Año del Proyecto pertinente, que se harán efectivos tras la
aceptación por el Fondo.

Sección 7.02. Disponibilidad de los recursos de la Financiación

a) El Prestatario/Receptor pondrá los recursos de la Financiación a disposición de las
Partes en el Proyecto en las condiciones especificadas en el Convenio de Financiación
o de otra forma aprobadas por el Fondo para los fines de la ejecución del Proyecto.

b) En el Convenio de Financiación se podrá prever que el Prestatario/Receptor abra y
mantenga: i) una o más Cuentas del Proyecto para las actividades del Proyecto en un
banco aceptable para el Fondo, y/o ii) una o más Cuentas Designadas para recibir los
adelantos de conformidad con la Sección 4.04 d). El Prestatario/Receptor identificará
a la Parte en el Proyecto responsable de administrar dicha cuenta o cuentas. A menos
que en el Convenio de Financiación se especifique lo contrario, dichas cuentas se
administrarán de conformidad con las normas y reglamentaciones aplicables de la
Parte en el Proyecto responsable de dicha actividad.

Sección 7.03. Disponibilidad de recursos adicionales

Además de los recursos de la Financiación, el Prestatario/Receptor pondrá a disposición de
las Partes en el Proyecto los fondos, instalaciones, servicios y otros recursos que puedan
necesitarse para ejecutar el Proyecto de conformidad con lo previsto en la Sección 7.01.

Sección 7.04. Coordinación de las actividades

Con el fin de asegurar que el Proyecto se ejecute de conformidad con la Sección 7.01, el
Prestatario/Receptor velará por que las actividades pertinentes de sus ministerios,
departamentos y órganos, así como las de cada una de las Partes en el Proyecto, sean
realizadas y coordinadas de conformidad con políticas y procedimientos administrativos
eficaces.
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Sección 7.05. Adquisiciones y contratación

a) La adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios financiados con los
recursos de la Financiación se realizarán de conformidad con las disposiciones
especificadas en las normas de adquisiciones y contratación del Prestatario/Receptor,
en la medida en que éstas sean compatibles con las Directrices del FIDA para la
adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios. En cada Plan de
Adquisiciones y Contratación se determinarán los procedimientos que el
Prestatario/Receptor deberá aplicar para asegurar la compatibilidad con las Directrices
del FIDA para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios.

b) Mediante notificación al Prestatario/Receptor, el Fondo podrá solicitar que todos los
documentos de licitación y contratos para la adquisición de bienes o la contratación de
obras y servicios financiados con los recursos de la Financiación incluyan
disposiciones por las que se exija a los licitantes, los proveedores, los contratistas, los
subcontratistas y los consultores que:

i) Permitan al Fondo realizar una inspección completa de toda la documentación de
la licitación y los registros conexos.

ii) Mantengan todos los documentos y registros relacionados con la licitación o el
contrato durante tres (3) años después de terminada la licitación o el contrato, y

iii) Cooperen con los agentes o representantes del Fondo que lleven a cabo una
auditoría o investigación.

Sección 7.06. Uso de bienes y servicios

Todos los bienes, servicios e instalaciones financiados con los recursos de la Financiación
se utilizarán exclusivamente para los fines del Proyecto.

Sección 7.07. Mantenimiento

El Prestatario/Receptor se asegurará de que, en todo momento, todas las instalaciones y
obras civiles utilizadas en relación con el Proyecto funcionen y se mantengan debidamente
y que se efectúen sin tardanza todas las reparaciones de dichas instalaciones que sean
necesarias.

Sección 7.08. Seguros

a) El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto asegurarán todos los
bienes y edificios utilizados en el Proyecto contra los riesgos y por las sumas que
resulten compatibles con prácticas comerciales adecuadas.
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b) El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto asegurarán todos los
bienes importados para el Proyecto y que han de ser financiados con los recursos de la
Financiación contra los riesgos a que puedan hallarse expuestos durante la adquisición,
el transporte y la entrega en el lugar en que hayan de ser utilizados o instalados de
conformidad con prácticas comerciales adecuadas.

Sección 7.09. Acuerdos Subsidiarios

a) El Prestatario/Receptor se asegurará de que ninguna de las Partes en el Proyecto
suscriba ningún Acuerdo Subsidiario, o consienta a cualquier modificación del mismo,
que resulte incompatible con el Convenio de Financiación o el Convenio del Proyecto.

b) El Prestatario/Receptor y cada una de las Partes en el Proyecto ejercerán los derechos
que tes confieren cada uno de los Acuerdos Subsidiarios en los que sean parte para
asegurar que los intereses del Prestatario/Receptor y los del Fondo queden plenamente
protegidos y que el Proyecto se ejecute de conformidad con lo dispuesto en la Sección
7.01.

c) Ninguna disposición de un Acuerdo Subsidiario en el que el Prestatario/Receptor sea
parte será objeto de cesión, renuncia, suspensión, revocación, enmienda u otra
modificación sin el consentimiento previo del Fondo.

d) El Prestatario/Receptor asumirá cualquier riesgo cambiario a que dé lugar cualquier
Acuerdo Subsidiario en el que sea parte, salvo que el Fondo decida lo contrario.

Sección 7.10. Cumplimiento de los convenios

a) El Prestatario/Receptor será plenamente responsable ante el Fondo del debido y puntual
cumplimiento de todas las obligaciones atribuidas en virtud del Convenio al propio
Prestatario/Receptor, al Organismo Responsable del Proyecto y a las demás partes en el
mismo. En la medida en que cualquiera de las Partes en el Proyecto tenga personalidad
jurídica independiente de la del Prestatario/Receptor, cuando se haga referencia en un
Convenio a una obligación de esa Parte en el Proyecto, se considerará responsabilidad
del Prestatario/Receptor asegurar de que ésta cumpla tal obligación. La aceptación por
cualquiera de las Partes en el Proyecto de una obligación que se le atribuya en un
Convenio no afectará las responsabilidades y obligaciones del Prestatario/Receptor en
virtud del mismo.

b) El Prestatario/Receptor adoptará todas las medidas necesarias o apropiadas que estén en
su mano para facilitar y asistir al Organismo Responsable del Proyecto y demás Partes
en el Proyecto a cumplir las obligaciones que les corresponden en virtud de un
determinado Convenio. El Prestatario/Receptor no adoptará, ni permitirá que un tercero
adopte medidas que obstaculicen el desempeño de esas obligaciones.
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Sección 7.11. Personal esencial del Proyecto

El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto designará al Director del
Proyecto y demás personal esencial del Proyecto en la forma especificada en el Convenio o
de otro modo aprobada por el Fondo. Todos los funcionarios esenciales del Proyecto
estarán dotados de las calificaciones y experiencia especificadas en el Convenio o de otra
forma aprobadas por el Fondo. El Prestatario/Receptor pondrá todo su empeño en asegurar
la continuidad de los funcionarios esenciales del Proyecto a lo largo de todo su Período de
Ejecución. El Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto asegurará al
personal esencial del Proyecto contra los riesgos de enfermedad y accidente en la medida
compatible con una buena práctica comercial o las prácticas habituales relativas a la
administración pública nacional, según sea apropiado.

Sección 7.12. Partes en el Proyecto

Según sea necesario para ejecutar el Proyecto de conformidad con lo dispuesto en la
Sección 7.01, cada una de las Partes en el Proyecto:

a) Adoptará con prontitud todas las medidas que sean necesarias o apropiadas para
mantener su personalidad jurídica y para establecer, mantener y renovar sus derechos,
atributos, facultades, prerrogativas y exenciones.

b) Empleará administradores y otros funcionarios competentes y expertos.

c) Se ocupará del funcionamiento, mantenimiento y sustitución de sus instalaciones,
equipo y otros bienes, y

d) No venderá, ni dará en alquiler ni de otra forma cederá ninguno de los haberes del
Proyecto, salvo en el curso ordinario de las actividades o según lo convenido con el
Fondo.

Sección 7.13. Distribución de los recursos del Proyecto

El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto se asegurarán de que los recursos y
beneficios del Proyecto, en la mayor medida posible, se distribuyan entre la población-
objetivo, utilizando métodos desglosados en función del género.

Sección 7.14. Factores ambientales

El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto adoptarán todas las medidas que sean
razonables para asegurar que el Proyecto se lleve a cabo con la debida diligencia en lo que
hace a los factores ambientales y en consonancia con las leyes ambientales nacionales y con
todos los tratados internacionales en los cuales sea parte el Estado Miembro Beneficiario
del Proyecto. En particular, las Partes en el Proyecto adoptarán los métodos apropiados de
lucha contra las plagas en el marco del Proyecto y, a tal fin, cumplirán los principios
establecidos en el Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de
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Plaguicidas de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO), en sus sucesivas versiones enmendadas, y se asegurarán de que entre
los plaguicidas adquiridos en el marco del Proyecto no figure ninguno de los clasificados
como "extremadamente peligrosos" (Clase Ia) o "altamente peligrosos" (Clase Ib) de
conformidad con la Clasificación de los plaguicidas conforme al riesgo recomendada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), en sus sucesivas versiones enmendadas.

Sección 7.15. Tasas de représtamo

Durante el Período de Ejecución del Proyecto, el Prestatario/Receptor y el Fondo
examinarán periódicamente los tipos de interés aplicables a los créditos otorgados a los
miembros de la población-objetivo, financiados (en forma directa o indirecta) con los
recursos de la Financiación. Estos exámenes se realizarán conjuntamente con el objeto de
alcanzar o mantener con el tiempo tipos de interés positivos. El Prestatario/Receptor
adoptará todas las medidas apropiadas, que sean compatibles con sus políticas y con las
políticas del Fondo, para alcanzar ese objetivo. Como parte de esas medidas, el
Prestatario/Receptor y cada una de las Partes en el Proyecto que otorgue tales créditos
procurarán reducir al mínimo los costos de los créditos. A los fines de esta Sección, el
término "tipos de interés positivos” significa, respecto de cualquier crédito otorgado por
cualquiera de las Partes en el Proyecto, un tipo de interés que, tomando en consideración la
inflación, permite a esa Parte en el Proyecto recuperar sus gastos y lograr una situación de
sostenibilidad.

Sección 7.16. Terminación del Proyecto

El Prestatario/Receptor se asegurará de que las Partes en el Proyecto concluyan la ejecución
del Proyecto en la Fecha de Terminación del Proyecto. El Fondo y el Prestatario/Receptor
convendrán en la disposición de los bienes del Proyecto una vez terminado.

ARTÍCULO VIII - PRESENTACIÓN DE INFORMES E INFORMACIÓN SOBRE
LA EJECUCION DEL PROYECTO

Sección 8.01. Registros relativos a la ejecución

El Prestatario/Receptor se asegurará de que las Partes en el Proyecto mantengan registros y
documentación adecuados que reflejen sus operaciones relativas a la ejecución del Proyecto
(incluidos, aunque no únicamente, copias u originales de toda la correspondencia, actas de
reuniones y todos los documentos relativos a las adquisiciones y la contratación) hasta la
Fecha de Terminación del Proyecto, y conservarán tales registros y documentos al menos
durante los diez (10) años siguientes.

Sección 8.02. Seguimiento de la ejecución del Proyecto

El Organismo Responsable del Proyecto:
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a) Establecerá y seguidamente mantendrá un sistema adecuado de gestión de información
de conformidad con las directrices operacionales y el marco de medición de los
resultados del Fondo.

b) Reunirá, durante el Período de Ejecución del Proyecto, todos los datos y demás
información pertinente (incluida toda la información solicitada por el Fondo) que sea
necesaria para realizar un seguimiento del progreso de la ejecución del Proyecto y el
logro de sus objetivos, y

c) Conservará debidamente esa información durante el Período de Ejecución del Proyecto
y al menos los diez (10) años siguientes, y, prontamente cuando se le solicite, la pondrá
a disposición del Fondo y de sus representantes y agentes.

Sección 8.03. Informes de avance y revisiones a mitad de período

a) El Organismo Responsable del Proyecto, u otra parte designada a ese fin en el
Convenio pertinente, suministrará al Fondo informes periódicos sobre la marcha del
Proyecto, en la forma y con el contenido que el Fondo razonablemente solicite. Como
mínimo, en esos informes se indicarán: i) el progreso cuantitativo y cualitativo
conseguido en la ejecución del Proyecto y la consecución de sus objetivos, ii) los
problemas encontrados durante el período examinado, iii) las medidas adoptadas o
propuestas para resolverlos y iv) el programa de actividades propuesto y el avance
previsto en el período del informe siguiente.

b) Si así se especifica en un Convenio, el Organismo Responsable del Proyecto y el Fondo
realizarán conjuntamente una revisión de la ejecución del Proyecto a más tardar a mitad
del Período de Ejecución del Proyecto (la "Revisión a Mitad de Período"), de
conformidad con los términos de referencia preparados por el Organismo Responsable
del Proyecto y aprobados por el Fondo. Entre otras cosas, en dicha revisión se estudiará
el logro de los objetivos del Proyecto y las limitaciones y dificultades que se hayan
encontrado, y se recomendará la reorientación que sea necesaria para alcanzar tales
objetivos y eliminar esas limitaciones y dificultades.

c) El Prestatario/Receptor se asegurará de que las recomendaciones derivadas de dicha
revisión se apliquen en el plazo especificado a esos efectos y a satisfacción del Fondo.
Esas recomendaciones podrán dar lugar a modificaciones del Convenio o a la
cancelación de la Financiación.

Sección 8.04. Informe final

Tan pronto como sea posible después de la Fecha de Terminación del Proyecto, pero en
todo caso a más tardar en la Fecha de Cierre de la Financiación, el Prestatario/Receptor
suministrará al Fondo un informe sobre la ejecución general del Proyecto, en la forma y con
el contenido especificados en el Convenio de Financiación o que el Fondo razonablemente
solicite. Como mínimo, en dicho informe se indicarán: i) los costos del Proyecto y sus
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beneficios, ii) el logro de sus objetivos, iii) el cumplimiento por el Prestatario/Receptor, las
Partes en el Proyecto y el Fondo de sus obligaciones respectivas en virtud del Convenio, y
iv) las lecciones aprendidas de lo anterior.

Sección 8.05. Planes y calendarios

Las Partes en el Proyecto suministrarán al Fondo tan pronto como estén preparados, los
planes, normas de diseño, informes, documentos contractuales, especificaciones y
calendarios relativos al Proyecto y todas las modificaciones importantes que se hagan en
ellos posteriormente.

Sección 8.06. Otros informes e información sobre la ejecución del Proyecto

Además de los informes y la información previstos en las disposiciones anteriores de este
artículo:

a) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto suministrarán oportunamente al
Fondo los demás informes e información que el Fondo razonablemente solicite sobre
cualquier asunto relativo al Proyecto o a cualquiera de las Partes en el Proyecto.

b) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto informarán prontamente al Fondo de
toda circunstancia que interfiera o amenace con interferir la ejecución del Proyecto o el
logro de sus objetivos. Concretamente, el Prestatario/Receptor y las Partes en el
Proyecto notificarán sin tardanza al Fondo cualquier alegación de fraude y/o corrupción
que hayan recibido en relación con cualesquiera actividades del Proyecto.

ARTÍCULO IX - PRESENTACIÓN DE INFORMES FINANCIEROS E
INFORMACIÓN FINANCIERA

Sección 9.01. Registros financieros

Las Partes en el Proyecto llevarán cuentas separadas y registros adecuados para reflejar, de
conformidad con prácticas de contabilidad apropiadas generalmente observadas, las
operaciones, los recursos y los gastos relativos al Proyecto hasta la Fecha de Cierre de la
Financiación, y conservarán esas cuentas y esos registros por al menos diez (10) años
después de esa fecha.

Sección 9.02. Estados financieros

El Prestatario/Receptor entregará al Fondo estados financieros detallados de las
operaciones, los recursos y los gastos relacionados con el Proyecto en cada Ejercicio
Financiero, preparados de conformidad con principios y procedimientos aceptables para el
Fondo, y entregará dichos estados financieros al Fondo dentro de los cuatro (4) meses
siguientes al cierre de cada Ejercicio Financiero.
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Sección 9.03. Auditoría de Cuentas

El Prestatario/Receptor:

a) Dispondrá que, en cada Ejercicio Financiero, las cuentas relativas al Proyecto sean
comprobadas de conformidad con principios de auditoría aceptables para el Fondo y
con las Directrices del FIDA para la auditoría de proyectos por auditores independientes
aceptables para el Fondo;

b) Dentro de los seis (6) meses siguientes al cierre de cada Ejercicio Financiero,
proporcionará al Fondo una copia certificada del informe de auditoría y la respuesta a la
carta sobre asuntos de gestión de los auditores en el plazo de un mes de haberla
recibido;

c) Si el Prestatario/Receptor no proporciona puntualmente cualquiera de los informes de
auditoría solicitados de manera satisfactoria, y el Fondo determina que es poco probable
que el Prestatario/Receptor pueda presentarlo en un plazo de tiempo razonable, el
Fondo podrá contratar auditores independientes de su elección para que comprueben las
cuentas relacionadas con el Proyecto. El Fondo podrá financiar los costos de dicha
auditoría mediante el retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la
Donación.

Sección 9.04. Otros informes financieros e información financiera

Además de los informes y la información previstos en la Sección anterior de este artículo:

a) El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto suministrarán prontamente al Fondo
los demás informes e información que el Fondo razonablemente solicite sobre cualquier
asunto financiero relativo a la Financiación o al Proyecto o a cualquier Parte en el
Proyecto.

b) El Prestatario/Receptor y el Garante informarán prontamente al Fondo de toda
circunstancia que interfiera o amenace con interferir el mantenimiento de los Pagos del
Servicio del Préstamo.

c) El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto suministrará prontamente al Fondo toda
la información que el Fondo razonablemente le solicite respecto de las condiciones
económicas y financieras imperantes en su territorio, incluidas su balanza de pagos y su
deuda externa.

ARTÍCULO X – COOPERACIÓN

Sección 10.01. Cooperación en general

El Fondo, la Institución Cooperante y cada una de las Partes en el Proyecto prestarán su
plena cooperación para asegurar el logro de los objetivos del Proyecto.
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Sección 10.02. Intercambio de opiniones

El Fondo, el Prestatario/Receptor y el Organismo Responsable del Proyecto, de cuando en
cuando y a petición de cualquiera de ellos, intercambiarán opiniones acerca del Proyecto, la
Financiación o cualquiera de las Partes en el Proyecto.

Sección 10.03. Visitas, inspecciones y solicitudes de información

El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto harán posible que, de cuando en cuando,
los agentes y representantes del Fondo:

a) Visiten e inspeccionen el Proyecto, incluidos todos los sitios de ejecución, obras,
equipo y otros bienes utilizados para fines relacionados con el Proyecto.

b) Examinen los originales y obtengan copias de todos los datos, cuentas, registros y
documentos pertinentes a la Financiación, al Proyecto o a cualquiera de las Partes en el
Proyecto, y

c) Visiten a todos los funcionarios del Proyecto o de cualquiera de las Partes en el
Proyecto, entablen comunicación con ellos y los interroguen.

Sección 10.04. Auditorías iniciadas por el Fondo

El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto permitirán a los auditores designados por
el Fondo comprobar los registros y cuentas relativos al Proyecto. El Prestatario/Receptor y
las Partes en el Proyecto prestarán su plena cooperación en esas auditorías y reconocerán a
los auditores todos los derechos y prerrogativas que corresponden a los agentes o
representantes del Fondo, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 10.03. Con la
excepción de las auditorías realizadas de conformidad con la Sección 9.03 c), el Fondo
absorberá el costo de esas auditorías.

Sección 10.05. Evaluaciones del Proyecto

a) El Prestatario/Receptor y cada una de las Partes en el Proyecto facilitarán todas las
evaluaciones y revisiones del Proyecto que el Fondo realice durante el Período de
Ejecución del Proyecto y los diez (10) años siguientes.

b) A los fines de esta Sección, el término "facilitarán" comprende, además del
cumplimiento cabal de lo dispuesto en los artículos VIH y IX y en este artículo X
respecto de dichas evaluaciones y exámenes, la prestación oportuna de apoyo logístico,
que Implica proporcionar personal y equipo del Proyecto y adoptar con prontitud las
demás medidas que el Fondo solicite en relación con las evaluaciones y revisiones, sin
que esto suponga desembolsos efectivos.
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Sección 10.06. Examen de la cartera de proyectos en el país

El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto permitirá que los agentes y representantes del
Fondo, previa consulta, ingresen en su territorio cuando sea necesario para iniciar diálogos,
visitar las obras e inspeccionar los datos, registros y documentos que el Fondo
razonablemente solicite con el objeto de realizar un examen general de todos los proyectos
y programas financiados, en todo o en parte, por el Fondo en su territorio y de toda
financiación otorgada por el Fondo al Estado Miembro Beneficiario del Proyecto. El Estado
Miembro asegurará que todas las partes interesadas cooperen plenamente con ese examen.

ARTÍCULO XI - TRIBUTACIÓN

Sección 11.01. Tributación

a) La Financiación y todos los Pagos del Servicio del Préstamo estarán exentos de todo
impuesto, y todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán libres de impuestos.

b) El Convenio estará exento de cualquier impuesto en relación a su firma, entrega o
registro.

c) La utilización de cualesquiera recursos de la Financiación para el pago de Impuestos
está sujeta a la política del Fondo de que los recursos de su Financiación se empleen de
una manera económica y eficiente. Por lo tanto, si en un momento dado el Fondo estima
que una cantidad exigida como pago de un Impuesto cualquiera es excesiva,
discriminatoria o, de algún modo, irrazonable, el Fondo, mediante notificación al
Prestatario/Receptor, podrá reducir el porcentaje de los Gastos Admisibles que han de
financiarse con cargo a la Financiación según lo especificado en el Convenio de
Financiación.

ARTÍCULO XII - MEDIDAS DE RECURSO DEL FONDO

Sección 12.01. Suspensión por parte del Fondo

a) El Fondo podrá suspender, en su totalidad o en parte, el derecho del
Prestatario/Receptor a solicitar retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la
Cuenta de la Donación cuando haya ocurrido y subsista cualquiera de los hechos
siguientes:

i) Que el Prestatario no haya efectuado a su vencimiento ningún Pago del Servicio
del Préstamo, independientemente de que el Garante o cualquier otro tercero
haya efectuado dicho Pago del Servicio del Préstamo.
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ii) Que el Prestatario/Receptor no haya efectuado ningún pago adeudado en virtud
de cualquier otro Convenio de Financiación, Convenio de Garantía u otra
obligación financiera de cualquier tipo contraída por el Prestatario/Receptor con
el Fondo, independientemente de que un tercero haya efectuado dicho pago.

iii) Que el Garante no haya efectuado ningún Pago del Servicio del Préstamo a su
vencimiento.

iv) Que el Garante no haya efectuado ningún pago adeudado en virtud de cualquier
otro Convenio de Financiación o de Garantía entre el Garante y el Fondo, o de
otra obligación financiera de cualquier tipo contraída por el Garante respecto del
Fondo.

v) Que el Fondo haya determinado que el Proyecto no ha logrado cumplir, o es
improbable que logre cumplir en el plazo previsto, los propósitos estipulados en
el Convenio.

vi) Que el Fondo haya determinado que se ha originado una situación que hace
improbable que el Proyecto se ejecute con éxito o que indica que alguna de las
Partes en el Proyecto no podrá cumplir alguna de sus obligaciones en virtud de
cualquiera de los Convenios.

vii) Que el Estado Miembro Beneficiarlo del Proyecto haya sido suspendido en su
calidad de miembro del Fondo o haya dejado de ser Estado Miembro, o haya
dado notificación de su intención de retirarse del Fondo.

viii) Que cualquier declaración hecha por el Prestatario/Receptor, el Garante, o
cualquier Parte en el Proyecto en cualquier Convenio, o cualquier manifestación
hecha en virtud de los mismos y que haya servido de base a la decisión del
Fondo de otorgar la Financiación haya resultado inexacta o engañosa en algún
aspecto sustancial.

ix) Que no siendo el Prestatario/Receptor un Estado Miembro, el Fondo haya
determinado que la situación del Prestatario/Receptor ha variado sustancial y
adversamente.

x) Que el Prestatario/Receptor o el Garante no hayan podido pagar sus deudas en
general a su vencimiento.

xi) Que una autoridad competente haya tomado medidas para la disolución del
Organismo Responsable del Proyecto o para la suspensión de sus actividades.

xii) Que una autoridad competente haya tomado medidas para la disolución de
cualquiera de las Partes en el Proyecto (distinta del Organismo Responsable del
Proyecto) o para la suspensión de sus operaciones, y el Fondo haya determinado
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que tal disolución o suspensión muy probablemente tenga consecuencias
adversas sustanciales para el Proyecto.

xiii) Que el Prestatario/Receptor no haya puesto a disposición de las Partes en el
Proyecto cualesquiera fondos, instalaciones, servicios y otros recursos, de
conformidad con lo previsto en las Secciones 7.02 o 7,03.

xiv) Que el Fondo no haya recibido alguno de los informes de auditoría u otro
documento al que se hace referencia en el artículo VIII (Presentación de
informes e información sobre la ejecución del Proyecto) o en el artículo IX
(Presentación de informes financieros e información financiera) dentro del plazo
establecido en el Convenio, o el informe de auditoría no haya sido plenamente
satisfactorio para el Fondo, o el Prestatario/Receptor o alguna de las Partes en el
Proyecto no haya cumplido las demás obligaciones que le corresponde ejecutar
en virtud de los artículos VIII o IX.

xv) Que el Organismo Responsable del Proyecto o cualquier otra Parte en el
Proyecto no haya cumplido alguna de sus obligaciones en virtud del Convenio
de Proyecto.

xvi) Que el Prestatario/Receptor o el Organismo Responsable del Proyecto no haya
cumplido alguna de sus obligaciones en virtud de cualquier Acuerdo
Subsidiario.

xvii) Que cualquiera de las Partes en el Proyecto (distinta del Organismo Responsable
del Proyecto) no haya cumplido alguna de sus obligaciones en virtud de
cualquier Acuerdo Subsidiario, y el Fondo haya determinado que ese
incumplimiento ha tenido, o probablemente tenga, consecuencias adversas
sustanciales para el Proyecto.

xviii) Que cualquier Acuerdo Subsidiario o cualquier cláusula del mismo haya sido
objeto de cesión, renuncia, suspensión, rescisión, enmienda u otra modificación
sin el consentimiento previo del Fondo, y éste haya determinado que dicha
cesión, renuncia, suspensión, rescisión, enmienda o modificación ha tenido, o
probablemente tenga, consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto.

xix) Que el Fondo haya suspendido en su totalidad o en parte el derecho del
Prestatario/Receptor o el Garante a solicitar o a efectuar retiros de fondos en
virtud de cualquier otro Convenio con el Fondo.

xx) Que el Prestatario/Receptor o cualquiera de las Partes en el Proyecto no haya
dado cumplimiento a cualquier otra obligación contraída en virtud del Convenio
de Financiación o de cualquier otro Convenio.
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xxi) Que el Fondo haya determinado que una cierta cantidad de la Financiación se ha
utilizado para financiar gastos distintos de los Gastos Admisibles.

xxii) Que el Fondo, tras consultar con el Prestatario/Receptor, haya determinado que
los beneficios materiales del Proyecto no están alcanzando adecuadamente a la
población-objetivo, o están beneficiando a personas ajenas a la población-
objetivo en detrimento de la misma.

xxiii) Que el Prestatario/Receptor haya incumplido alguna de las Disposiciones
Especiales estipuladas en el Convenio pertinente, y que no se haya puesto
remedio a esa situación en un plazo de treinta (30) días, y el Fondo haya
determinado que dicho incumplimiento ha tenido, o es probable que tenga,
consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto.

xxiv) Que el Fondo haya comunicado al Prestatario/Receptor que han llegado a su
conocimiento alegaciones verosímiles de corrupción, fraude o prácticas
coercitivas o colusorias en relación con el Proyecto, y el Prestatario/Recetor, no
haya adoptado medidas oportunas y adecuadas para subsanar esa situación de
modo satisfactorio para el Fondo.

xxv) Que las adquisiciones y las contrataciones no se hayan llevado a cabo, o no se
estén llevando a cabo, de conformidad con las Directrices del FIDA para la
adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios.

xxvi) Que se haya verificado o no, según el caso, uno cualquiera de los hechos
especificados en el Convenio pertinente como motivo adicional de suspensión.

Dicha suspensión se hará efectiva cuando el Fondo haya enviado notificación al
Prestatario/Receptor y al Garante. Tal suspensión continuará en vigor hasta que el
Fondo haya notificado al Prestatario/Receptor que se ha restablecido en su totalidad o
en parte el derecho del Prestatario/Receptor de solicitar retiros de fondos.

b) En caso de que el informe de auditoría previsto en la Sección 9.03 no se haya
presentado al Fondo en el plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha para su
presentación, se suspenderá el derecho del Prestatario/Receptor a solicitar retiros de la
Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación.

Sección 12.02. Cancelación por parte del Fondo

a) En caso de que haya ocurrido cualquiera de los hechos siguientes, el Fondo podrá
cancelar, total o parcialmente, el monto restante de la Cuenta del Préstamo y/o de la
Cuenta de la Donación:
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i) Cuando se haya suspendido, con arreglo a la Sección 12.01, el derecho del
Prestatario/Receptor a solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo y/o de la
Cuenta de la Donación con respecto a cualquier cantidad de la Financiación
durante un período ininterrumpido de no menos de treinta (30) días.

ii) Cuando el Fondo determine, previa consulta con el Prestatario/Receptor, que
ningún monto de la Financiación será necesario para financiar el Proyecto.

iii) Cuando el Fondo determine, previa consulta con el Prestatario/Receptor, que
representantes del Prestatario/Receptor o de cualquiera de las Partes en el
Proyecto han incurrido en corrupción, fraude o en prácticas coercitivas o
colusorias respecto de cualquier gasto correspondiente a la adjudicación o
ejecución de cualquier contrato financiado con los recursos de la Financiación, y
que el Prestatario/Receptor no ha tomado medidas oportunas y adecuadas para
corregir esa situación.

iv) Cuando el Fondo haya determinado que un cierto monto de los recursos de la
Financiación ha sido utilizado para financiar gastos distintos de los Gastos
Admisibles, y el Prestatario/Receptor no haya reembolsado con prontitud dicho
monto al Fondo siguiendo las instrucciones del Fondo.

v) Cuando el Fondo haya recibido cualquier notificación del Garante por la cual da
por terminadas sus obligaciones en virtud del Convenio de Garantía.

vi) Cuando en la Revisión a Mitad de Período se haya recomendado que se ponga
fin al Proyecto.

vii) Cuando se haya verificado o no, según el caso, uno cualquiera de los hechos
especificados en el Convenio de Financiación pertinente como motivo adicional
de cancelación.

Dicha cancelación se hará efectiva al envío de la notificación correspondiente al
Prestatario/Receptor.

b) Cualquier monto restante en la Cuenta del Préstamo y/o de la Cuenta de la Donación
se cancelará en la Fecha de Cierre de la Financiación, salvo por lo que se refiere a
cualquier saldo no retirado de solicitudes de retiro de fondos recibidas antes de la
Fecha de Cierre de la Financiación y cualquier monto sujeto a Compromisos
Especiales no satisfechos, que se cancelará una vez que se hayan satisfecho
plenamente dichos Compromisos Especiales.

Sección 12.03. Cancelación por parte del Prestatario/Receptor

Previa consulta con el Fondo y con el consentimiento del Garante, el Prestatario/Receptor
podrá cancelar, mediante notificación al Fondo, cualquier monto de la Financiación no
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retirado, salvo las sumas sujetas a cualquier Compromiso Especial. Dicha cancelación se
hará efectiva una vez que el Fondo haya manifestado su reconocimiento de la misma.

Sección 12.04. Aplicación de la cancelación o suspensión

a) Ninguna cancelación o suspensión se aplicará a los montos sujetos a cualquier
Compromiso Especial contraído por el Fondo, salvo que en dicho Compromiso
Especial se indique expresamente lo contrario.

b) Con excepción de los casos expresamente señalados en este artículo, todas las
disposiciones del Convenio de Financiación continuarán en pleno vigor y tendrán
fuerza obligatoria, a pesar de cualquier cancelación o suspensión.

Sección 12.05. Exigibilidad anticipada

Si en cualquier momento se verifica alguno de los hechos que se enumeran a continuación,
en tanto dure tal hecho el Fondo podrá declarar en cualquier momento que el capital del
Préstamo aún no reembolsado, junto con todos los intereses y otros cargos devengados, son
exigibles y pagaderos de inmediato:

a) Cuando haya ocurrido cualquier hecho especificado en los párrafos v) hasta xii),
inclusive, de la Sección 12.01.

b) Cuando el Fondo haya declarado que el capital aún no reembolsado de cualquier otro
préstamo al Prestatario/Receptor o al Garante es exigible y pagadero de inmediato.

c) Cuando cualquier hecho especificado en los párrafos i) hasta iv), inclusive, de la
Sección 12.01, haya ocurrido y continúe durante un periodo de treinta (30) días.

d) Cuando cualquier hecho especificado en los párrafos xiií) hasta xxvi), inclusive, de la
Sección 12.01 haya ocurrido y continúe durante un período de sesenta (60) días,
después de que el Fondo haya dado notificación de él al Prestatario/Receptor y al
Garante, o

e) Cuando cualquier otro hecho especificado en el Convenio de Financiación a los fines de
esta Sección haya ocurrido y continúe durante un período determinado, según las
disposiciones del Convenio de Financiación.

Dicha declaración se hará efectiva al envío de la notificación correspondiente al
Prestatario/Receptor y al Garante, después de lo cual el capital, intereses y demás cargos
pasarán a ser exigibles y pagaderos de inmediato.
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Sección 12.06. Otras medidas de recurso

Las medidas de recurso del Fondo estipuladas en este artículo no limitarán ni irán en
detrimento de ninguno de los derechos o medidas de los que en todo caso dispondría el
Fondo.

ARTÍCULO XIII - ENTRADA EN VIGOR Y TERMINACIÓN

Sección 13.01. Entrada en vigor

Un Convenio o enmienda a tal Convenio entrará en vigoren la fecha en que tanto el Fondo
como el Prestatario/Receptor lo hayan firmado, salvo que en el Convenio se indique que
está sujeto a ratificación, en cuyo caso el Convenio entrará en vigor en la fecha en que el
Fondo reciba un instrumento de ratificación.

Sección 13.02. Terminación del Convenio antes del retiro de fondos

El Fondo podrá considerar terminado el Convenio y todos los derechos y obligaciones de
las partes en él sí:

a) Antes de la fecha del primer retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la
Cuenta de la Donación ha ocurrido algún hecho que dé lugar a suspensión, según lo
especificado en la Sección 12.01, o

b) Antes de la fecha del primer retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo y/o de la
Cuenta de la Donación, el Prestatario/Receptor, el Garante o cualquier otra Parte en
el Proyecto ha adoptado alguna medida incompatible con el objeto y finalidad de
cualquiera de los Convenios.

Sección 13.03. Terminación del Convenio por cumplimiento total

Un Convenio y todas las obligaciones de las Partes en virtud del mismo terminarán cuando
el monto total del capital del Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo y todos los
intereses y demás cargos devengados y exigibles en virtud del Préstamo hayan sido
pagados y cuando todas las demás obligaciones de las Partes se hayan cumplido
plenamente, o cuando así lo hayan convenido las Partes.

ARTÍCULO XIV - FUERZA OBLIGATORIA Y ASUNTOS CONEXOS

Sección 14.01. Fuerza obligatoria

El Convenio y los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del mismo tendrán
validez y fuerza obligatoria de conformidad con los términos de tal documento,
independientemente de cualquier disposición legal en contrario en el territorio del Estado
Miembro Beneficiario del Proyecto.
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Sección 14.02. No ejercitación de derechos

Ningún retraso u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso de una
parte en virtud de los Documentos de Préstamo podrá menoscabar el referido derecho,
facultad o recurso ni podrá ser interpretado como renuncia al mismo. Ninguna acción u
omisión de cualquiera de las Partes con respecto a cualquier incumplimiento de las
disposiciones de los Documentos de Préstamo podrá menoscabar ningún derecho, facultad
o recurso de esa Parte en relación con cualquier otro incumplimiento posterior.

Sección 14.03. Carácter acumulativo de los derechos y medidas

Los derechos y medidas de las Partes en virtud de un Convenio son acumulativos y (salvo
que expresamente se disponga otra cosa) no excluyen ninguno de los derechos o medidas
que en otro caso corresponderían a las Partes.

Sección 14.04. Arbitraje

Todo litigio, controversia ó reclamación resultante de un convenio o acuerdo, o relativo a
este, o acerca de la existencia, interpretación, aplicación, incumplimiento, terminación o
invalidez del mismo, se resolverá de conformidad con el Reglamento de Arbitraje (2012) de
la Corte Permanente de Arbitraje.

a) El número de árbitros será uno (1).

b) El lugar de arbitraje será Roma (Italia).

c) El idioma que se utilizará en los procedimientos de arbitraje será el idioma del
convenio o acuerdo.

Sección 14.05. Legislación aplicable

Todo Acuerdo o Convenio sujeto a estas Condiciones Generales se regirá e interpretará de
conformidad con el derecho internacional público.

ARTÍCULO XV - DISPOSICIONES VARIAS

Sección 15.01. Comunicaciones

Todas las notificaciones, solicitudes y demás comunicaciones entregadas o efectuadas en
virtud de un Convenio serán formuladas por escrito. Salvo que en el Convenio se disponga
expresamente otra cosa, se considerará que tal notificación, solicitud u otra comunicación
ha sido debidamente entregada o efectuada cuando haya sido entregada en mano o por
correo, telegrama, fax o correo electrónico a la Parte a quien se dirige, en su domicilio,
según se haya especificado en el Convenio pertinente, o en otro domicilio que la parte en
cuestión haya designado y comunicado a las otras Partes en dicho documento.
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Sección 15.02. Idioma de los informes

El Prestatario/Receptor y las Partes en el Proyecto presentarán todos los informes e
información al Fondo en el idioma especificado en el Convenio o en cualquier otro idioma
convenido por las Partes.

Sección 15.03. Facultad para tomar medidas

El representante o agente de una de las Partes designado a ese fin en cualquier Convenio, u
otra persona debidamente autorizada por escrito por ese representante o agente podrá tomar
cualquier medida y firmar cualquier documento relacionado con dicho Convenio en nombre
de la Parte que representa.

Sección 15.04. Certificación de poderes

A petición del Fondo, el Prestatario/Receptor, el Garante y cualquier Parte en el Proyecto
suministrará al Fondo una certificación suficiente de los poderes de la persona o personas a
que se hace referencia en la Sección 15.03, así como un ejemplar autenticado de la firma de
cada una de esas personas.

Sección 15.05. Modificación al Convenio

Las Partes podrán acordar de cuando en cuando la modificación de las condiciones de un
Convenio o la forma de aplicación del Convenio. Toda modificación a un Convenio entrará
en vigor de conformidad con las disposiciones correspondientes de la Sección 13.01 a
menos que las Partes convengan diversamente.

Sección 15.06. Cambio de entidad o representante

En caso de que una Parte desee designar un sucesor a cualquiera de las entidades
especificadas en un Convenio, o reasigne sus funciones o cambie su denominación o
dirección, deberá notificar prontamente de ello a las otras Partes. Una vez que las Partes
acepten, la nueva entidad será la única competente para desempeñar las funciones
asignadas a su predecesora en virtud del Convenio.

Sección 15.07. Firma del Convenio

La firma de un Convenio por una Parte constituirá la expresión de su consentimiento de
quedar obligada por el mismo, con sujeción únicamente a la ratificación o autorización
exigida por norma de derecho interno de importancia fundamental, que deberá haberse
comunicado a la otra parte por escrito antes de la firma.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 285-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano José Jesús Tapia Pérez, alias Bola Negra, alias
Bola, alias Boludo, alias Juan Carlos López (Tapia Pérez). G. O. No. 10952 del 5 de
septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 285-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 768, del 16 de julio de 2019, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano José Jesús Tapia
Pérez, alias Bola Negra, alias Bola, alias Boludo, alias Juan Carlos López (Tapia Pérez),
por motivo del cargo que se le imputa en la Segunda Acusación de Reemplazo en el caso
núm. 17-20412-CR Middlebrooks (s) (s), del 11 de abril de 2019, también conocido como
17-CR-20412-MIDDLEBROOKS, 17-20412-CR-DMM(s)(s), y 1:17-cr-20412-DMM), del
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Florida, el cual es el siguiente:

Primer cargo: Asociación delictuosa para con conocimiento distribuir cinco o más
kilogramos de cocaína, con la intención, el conocimiento o teniendo causa razonable para
creer que dicha sustancia controlada se importaría a los Estados Unidos, en violación a las
secciones 963, 959(a)(2), y 960(b)(1)(B), del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano José Jesús Tapia Pérez, alias Bola
Negra, alias Bola, alias Boludo, alias Juan Carlos López (Tapia Pérez), por instancia del
Procurador General de la República, núm. 4311, del 22 de julio 2019.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 27 de agosto de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano José Jesús Tapia Pérez, alias Bola Negra, alias Bola, alias Boludo,
alias Juan Carlos López (Tapia Pérez), optó por el trámite simplificado de extradición al
consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las
autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser juzgado por el cargo que se le
imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
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comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Jesús Tapia Pérez, alias Bola Negra, alias Bola, alias Boludo, alias Juan
Carlos López (Tapia Pérez), fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los
artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el
Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano José Jesús Tapia Pérez, alias Bola Negra, alias Bola, alias Boludo,
alias Juan Carlos López (Tapia Pérez), por motivo del cargo que se le imputa en la Segunda
Acusación de Reemplazo en el caso núm. 17-20412-CR Middlebrooks (s)(s), del 11 de
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abril de 2019, también conocido como 17-CR-20412-MIDDLEBROOKS, 17-20412-CR-
DMM(s)(s), y 1:17-cr-20412-DMM), del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos,
Distrito Sur de Florida, el cual es el siguiente:

Primer cargo: Asociación delictuosa para con conocimiento distribuir cinco o más
kilogramos de cocaína, con la intención, el conocimiento o teniendo causa razonable para
creer que dicha sustancia controlada se importaría a los Estados Unidos, en violación a las
secciones 963, 959(a)(2), y 960(b)(1)(B), del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José Jesús Tapia Pérez, alias Bola Negra, alias Bola, alias Boludo, alias Juan
Carlos López (Tapia Pérez), bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción
diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte,
en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por el cual se
dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 286-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América del ciudadano dominicano Baltazar Mesa, alias Baltazar, alias El Maestro
(Mesa). G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 286-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm.777, del 16 de julio de 2019, de su Embajada en la República Dominicana solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Baltazar Mesa,
alias Baltazar, alias El Maestro (Mesa), por motivo de los cargos que se le imputan en la
acusación del caso núm. 19-20027-CR-UNGARO/O´SULLIVAN, del 17 de enero de 2019,
también conocido como 1:19-cr-20027-UU, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos,
Distrito Sur de Florida, los cuales son los siguientes:
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Primer Cargo: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un
lugar fuera del mismo, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia con un
contenido detectable de cocaína, en violación de las secciones 963, 952(a) y
960(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Segundo Cargo: Importación a los Estados Unidos, desde un lugar fuera del mismo,
cinco kilogramos de una mezcla o sustancia con un contenido detectable de cocaína, y
ayudar y promover, en violación de las secciones 952(a) y 960(b)(1)(B) del Título 21
del Código de los Estados Unidos y a la Sección 2 del Título 18 del Código de los
Estado Unidos.

Tercer Cargo: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir cinco
kilogramos o más de una mezcla y sustancia con un contenido detectable de cocaína, en
violación de las secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(A) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos.

Cuarto Cargo: Posesión con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de una
mezcla y sustancia con un contenido detectable de cocaína, y ayudar y promover el
mismo, en violación de las secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(A) y la Sección 2 del Título
18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Baltazar Mesa, alias Baltazar, alias
El Maestro (Mesa) Baltazar Mesa, alias Baltazar, alias El Maestro (Mesa), por instancia
núm. 4310, del 22 de julio 2019, del procurador general de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 27 de agosto de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Baltazar Mesa, alias Baltazar, alias El Maestro (Mesa) optó por el
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la
Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para que
sea juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.
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CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Baltazar Mesa, alias Baltazar, alias El Maestro (Mesa) fue solicitada en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02,
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Baltazar Mesa, alias Baltazar, alias El Maestro (Mesa), por motivo
de los cargos que se le imputan en la acusación del caso núm. 19-20027-CR-
UNGARO/O´SULLIVAN, del 17 de enero de 2019, también conocido como 1:19-cr-
20027-UU, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Florida, los
cuales son los siguientes:

Primer Cargo: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos, desde un
lugar fuera del mismo, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia con un
contenido detectable de cocaína, en violación de las secciones 963, 952(a) y
960(b)(1)(B) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Segundo Cargo: Importación a los Estados Unidos, desde un lugar fuera del mismo,
cinco kilogramos de una mezcla o sustancia con un contenido detectable de cocaína, y
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ayudar y promover, en violación de las secciones 952(a) y 960(b)(1)(B) del Título 21
del Código de los Estados Unidos y a la Sección 2 del Título 18 del Código de los
Estado Unidos.

Tercer Cargo: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir cinco
kilogramos o más de una mezcla y sustancia con un contenido detectable de cocaína, en
violación de las secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(A) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos.

Cuarto Cargo: Posesión con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de una
mezcla y sustancia con un contenido detectable de cocaína, y ayudar y promover el
mismo, en violación de las secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(A) y la Sección 2 del Título
18 del Código de los Estados Unidos.

Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Baltazar Mesa, alias Baltazar, alias El Maestro (Mesa), bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se
le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de
treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 287-19 que crea e integra el Comité Nacional de Seguridad Turística,
presidido por el Ministerio de Turismo, para diseñar las políticas, estrategias y
programas para la prevención, detección, persecución y erradicación de las amenazas
que atenten contra la seguridad integral de la industria turística en la República
Dominicana. G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 287-19

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 47-19, del 28 de enero de 2019, se
instruyó a varias instituciones, bajo la coordinación del Ministerio de Turismo, realizar un
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diagnóstico de los desafíos en materia de seguridad turística y elaborar una propuesta de
estrategia para fortalecer la seguridad en los distintos polos y destinos turísticos del país, en
los aeropuertos y puertos de entrada, así como en las carreteras y en todos los demás
lugares de atracción turística en el territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que la seguridad turística es definida por la Organización Mundial de
Turismo (OMT) como la protección de la vida, salud, integridad física, psicológica y
económica de los visitantes, prestadores de servicios y miembros de las comunidades
receptoras. Se trata, por tanto, de un concepto que no solo abarca temas de seguridad
ciudadana estrictamente, sino que integra todo lo que puede poner en riesgo el bienestar de
los turistas y la comunidad donde se desarrolla la actividad.

CONSIDERANDO: Que el Código Ético Mundial para el Turismo, desarrollado por la
Organización Mundial de Turismo (OMT), dispone en su artículo 1, numeral 4, que “[l]las
autoridades públicas tienen la misión de asegurar la protección de turistas y visitantes y de
sus bienes. En ese cometido, prestarán especial atención a la seguridad de los turistas
extranjeros, por su particular vulnerabilidad. Con ese fin, facilitarán el establecimiento de
medios de información, prevención, protección, seguro y asistencia específicas que
correspondan a sus necesidades”.

CONSIDERANDO: Que la seguridad turística integral incluye la participación o
interacción, directa o indirectamente, de todos los actores públicos y privados que
intervienen en el sistema de seguridad, con miras a incrementar el grado de competitividad
del sector.

CONSIDERANDO: Que para mantener la sostenibilidad, calidad y competitividad de la
actividad turística de nuestro país, así como garantizar la inversión extranjera en el sector
turístico y el aporte al Producto Interno Bruto (PIB) de dicho renglón, el Estado
dominicano debe establecer los mecanismos y las estrategias, políticas y programas de
seguridad a ser implementados para fortalecer la seguridad integral del gran número de
turistas que visitan a la República Dominicana cada año y prevenir los riesgos potenciales
asociados a esta actividad.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el Comité Nacional de Seguridad Turística para diseñar las
políticas, estrategias y programas para la prevención, detección, persecución y erradicación
de las amenazas que atenten contra la seguridad integral de la industria turística en la
República Dominicana.

PÁRRAFO. El Comité Nacional de Seguridad Turística cumplirá con lo establecido en el
artículo 1 de este decreto partiendo del Diagnóstico de Desafíos y Propuesta de Estrategias
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para Fortalecer la Seguridad en los Polos Turísticos de la República Dominicana presentado
por el Ministerio de Turismo conforme al mandato del artículo 1 del Decreto núm. 47-19
del 28 de enero de 2019.

ARTÍCULO 2. El Comité Nacional de Seguridad Turística estará integrado por las
instituciones siguientes:

1. Ministerio de Turismo (MITUR), que lo presidirá.

2. Ministerio de Defensa.

3. Ministerio de Interior y Policía (MIP).

4. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

5. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

6. Policía Nacional.

7. Armada de la República Dominicana.

8. Cuerpo Especializado de Seguridad Turística (CESTUR).

9. Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

10. Centro de Operaciones de Emergencias (COE).

11. Instituto Nacional de Transporte Terrestre (INTRANT).

12. Dirección General de Aduanas (DGA).

13. Procuraduría General de la República.

14. Dirección General de Migración (DGM).

15. Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro
Consumidor).

16. Comisión Militar y Policial del Ministerio de Obras Públicas (COMIPOL-MOPC).

17. Un representante de la Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes
(ASONAHORES).

18. Un representante de la Asociación de Tours Operadores.

ARTÍCULO 3. El Comité Nacional de Seguridad Turística será responsable de:

1. Coordinar las actividades en materia de seguridad integral entre los diferentes entes,
órganos y departamentos del Estado, así como los prestadores de servicios turísticos
y de otras entidades del sector privado, o de las que se requiera para la ejecución de
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alguna medida, obra o trabajo, que contribuya a mejorar los aspectos de seguridad
turística en armonía con la dinámica de esta industria.

2. Fomentar un clima de seguridad integral en el sector turístico nacional mediante la
adopción de medidas de coordinación e integración para la eficaz actuación de las
autoridades civiles, militares y policiales del Estado, así como de los demás
organismos de seguridad del Estado y del sector privado, que forman parte del
sistema de seguridad turística nacional, para la prevención de riesgos en la materia.

3. Conocer y aprobar el Programa Nacional de Seguridad Turística, desarrollado por el
Cuerpo Especializado de Seguridad Turística (CESTUR).

4. Supervisar la aplicación de las medidas de seguridad integral adoptadas y formular
recomendaciones para modificarlas como resultado de nuevas amenazas, análisis de
inteligencia, evolución de la tecnología y las técnicas en seguridad turística, entre
otros factores relacionados.

5. Cualquier otra función que le sea encomendada.

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 288-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al servidor público Danilo de Jesús Bencosme Ovalles. G. O.
No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 288-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al servidor público Danilo de Jesús Bencosme Ovalles, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0087977-4, por un monto de sesenta mil cuatrocientos
ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,480.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de
inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá
un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El
pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-62-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 289-19 que designa a los señores Manuel Eduardo Viñas Espinal y Basilio
Rodríguez Rodríguez, ministros consejeros de las embajadas de la República
Dominicana en Guatemala y Honduras, respectivamente; y al señor Radhamés
Guzmán Rodríguez, vicecónsul de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití.
G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 289-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Manuel Eduardo Viñas Espinal, queda designado ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en Guatemala.

ARTÍCULO 2. El señor Basilio Rodríguez Rodríguez, queda designado ministro consejero
en la Embajada de la República Dominicana en Honduras.

ARTÍCULO 3. El señor Radhames Guzmán Rodríguez, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 290-19 que nombra funcionarios en distintas embajadas y consulados de la
República en el exterior. Deroga el art. 1, del Dec. No. 73-05 y el Dec. No. 201-12. G.
O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 290-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D EC R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Iris Joseline Pujol Rodríguez, queda ascendida a ministra
consejera en la Embajada de la República Dominicana en Canadá.

ARTÍCULO 2. La señora Carolina María Espinosa Jáquez, queda designada ministra
consejera en la Embajada de la República Dominicana en Qatar.

ARTÍCULO 3. La señora Cecilia Pierotti de la Cruz, queda designada ministra consejera
en la Embajada de la República Dominicana en Alemania.

ARTÍCULO 4. El señor Leonelis Cuevas Cuello, queda designado consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía.

ARTICULO 5. La señora Ingrid Altagracia Jorge Pérez, queda designada primera
secretaria en la Embajada de la República Dominicana ante el Gobierno de los Emiratos
Arabes Unidos.

ARTÍCULO 6. La señora María Altagracia Marte Sánchez, queda designada auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución de la señora
Onaney García González, designada mediante el artículo 6 del Decreto núm. 427-18 del 16
de noviembre de 2018.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 73-05, del 10 de febrero de
2005, mediante el cual fue designada la señora Criselva Ogando Ramírez de la Rosa, como
ministra consejera adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, fallecida.

ARTÍCULO 8. Queda derogado el Decreto núm. 201-12, del 24 de abril de 2012, mediante
el cual fue designado el señor Rafael Alejandro Reyes Díaz, como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Marsella, Francia, renunciante.

ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 291-19 que designa al señor José Adriano Cepeda, ministro consejero de la
Embajada de la República Dominicana en la República de Sudáfrica. G. O. No. 10952
del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 291-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor José Adriano Cepeda, queda designado ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Sudáfrica.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 292-19 que nombra al señor Pedro Luis Cruz Ramírez, vicecónsul de la
República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América. G. O. No. 10952 del 5
de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 292-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Pedro Luis Cruz Ramírez, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 293-19 que designa al señor Williams Ramón Polanco Estrella, ministro
consejero de la Embajada de la República Dominicana en la República de Nicaragua.
G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 293-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Williams Ramón Polanco Estrella, queda designado ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en la República de Nicaragua, en
sustitución del señor Pedro Rosario, designado mediante artículo 2 del Decreto núm. 101-
15 del 22 de abril de 2015.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 294-19 que nombra al Dr. Nelson Ortega, consejero de la Misión Permanente
de la República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio y varios
Organismos Internacionales de las Naciones Unidas, en Ginebra, Suiza. G. O. No.
10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 294-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Dr. Nelson Ortega, queda designado consejero de la Misión Permanente
de la República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio y varios
Organismos Internacionales de las Naciones Unidas, en Ginebra, Suiza.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 295-19 que designa a los señores Marcos Antonio Pinales Sena y Hamlet
Gómez, primer secretario y consejero de la Embajada de la República en Jamaica,
respectivamente; y al señor Jean Michael García Dájer, auxiliar de dicha embajada.
G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 295-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Marcos Antonio Pinales Sena, queda designado primer secretario
en la Embajada de la República Dominicana en Jamaica, en sustitución del señor Pedro
José Pimentel Sepúlveda, designado mediante el artículo 24 del Decreto núm. 3-09 del 7 de
enero de 2009.

ARTÍCULO 2. El Lic. Hamlet Gómez, queda designado consejero de la Embajada de la
República Dominicana en Jamaica, en sustitución del señor Ricardo Enrique Salazar,
designado mediante el artículo 1 del Decreto núm. 15-08 del 16 de enero de 2008.

ARTÍCULO 3. El señor Jean Michael García Dájer, queda designado auxiliar de la
Embajada de la República Dominicana en Jamaica.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019): año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 296-19 que nombra al señor Amaury Germán Reyes Capellán, vicecónsul de
la República Dominicana en Bogotá, Colombia. G. O. No. 10952 del 5 de septiembre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 296-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Amaury German Reyes Capellán, queda designado vicecónsul en
el Consulado General de la República Dominicana en Bogotá, Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones, Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 297-19 que nombra a las señoras Ornella López Carbonell y Eliana Pichardo
Cuevas, primeras secretarias de la Embajada de la República en la República de
Turquía. G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 297-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Ornella López Carbonell, queda designada primera secretaria en
la Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía, en sustitución de la
señora Julissa García Guzmán, designada mediante el artículo 3 del Decreto núm, 185-19
del 15 de mayo de 2019, renunciante.

ARTÍCULO 2. La señora Eliana Pichardo Cuevas, queda designada primera secretaria en
la Embajada de la República Dominicana en la República de Turquía, traslado.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 298-19 que designa al señor Aneury Edith Rosa Batista, ministro consejero
de la Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. Deroga el
Dec. No. 100-11, que designó al señor Luciano Rosario Cino, como ministro consejero
en la Dirección de Ceremonial de Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones
Exteriores. G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 298-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Aneurv Edith Rosa Batista, queda designado ministro consejero
en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos, en sustitución
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de la señora Rawel Diolvanny Minaya Figueroa, designada mediante el artículo 2 del
Decreto núm. 723-11 del 26 de noviembre de 2011.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 100-11, del 2 de marzo de 2011,
mediante el cual fue designado el señor Luciano Rosario Cino, como ministro consejero en
la Dirección de Ceremonial de Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores,
renunciante.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019): año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 299-19 que designa a la señora Nathalie Peña-Comas, embajadora de Buena
Voluntad para la Promoción Cultural, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores
(honorifica). G. O. No. 10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 299-19

CONSIDERANDO: Que Nathalie Peña-Comas es una destacada soprano y pianista
dominicana que pone en alto el nombre de la República Dominicana en los escenarios
internacionales en los que se presenta, destacándose además en eventos nacionales de gran
relevancia.

CONSIDERANDO: Que la soprano y pianista Nathalie Peña-Comas se ha dedicado al
repertorio de música de cámara, canciones de arte y obras sinfónico-vocal, y se incorpora al
mundo de la ópera en 2009, a la vez que ha ofrecido conciertos alrededor del mundo, en
ocasiones junto a importantes agrupaciones sinfónicas.

CONSIDERANDO: Que Nathalie Peña-Comas ha sido galardonada y reconocida tanto a
nivel nacional como internacional, distinguiéndose en su carrera artística y proyectándose
cada vez más alrededor del mundo.
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CONSIDERANDO: Que Nathalie Peña-Comas preside la Fundación Musical Trébol,
institución sin fines de lucro que ofrece gratuitamente programas de educación coral a niños
y jóvenes en la Región Sur, además de impartir charlas, talleres y clases magistrales de
distintos instrumentos a jóvenes talentos estudiantes de música del país y conciertos
didácticos al público en general.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Nathalie Peña-Comas, queda designada embajadora de Buena
Voluntad para la Promoción Cultural, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores
(honorífica).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 300-19 que nombra a los licenciados Manuel de Jesús Grisanty Acosta y
Aníbal Piña Luciano, subdirectores de la Autoridad Portuaria Dominicana. G. O. No.
10952 del 5 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 300-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Manuel de Jesús Grisanty Acosta, queda designado subdirector de
la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), en sustitución del señor José Antonio
Martín Vargas, designado mediante el artículo 6 del Decreto núm. 138-12 del 22 de marzo
de 2012.
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ARTÍCULO 2. El Lic. Aníbal Piña Luciano, queda designado subdirector de la Autoridad
Portuaria Dominicana (APORDOM), en sustitución del señor Ángel Dignócrates Pérez
(fallecido).

ARTÍCULO 3. Envíese a la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Colombia. 136

Dec. No. 304-19 que crea la Zona Franca Heinsen Free Zone
Industrial & Logistic Park, ubicada en Boca Chica,
provincia Santo Domingo, bajo la administración técnica y
operativa de la compañía Heinsen Logistics, S.R.L. 137

Dec. No. 305-19 que crea la Zona Franca Gilp Global
Industrial & Logistic Park, ubicada en San Gregorio de
Nigua, provincia San Cristóbal, bajo la administración
técnica y operativa de la empresa Boseles Investment, S.R.L. 140

Dec. No. 306-19 que crea la Zona Franca Caribbean Glass,
ubicada en Pedro Brand, provincia Santo Domingo, bajo la
administración técnica y operativa de la empresa Parque
Caribbean Glass, S.A. 142
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Dec. No. 307-19 que declara de utilidad pública e interés
social una porción de terreno de 1,438 Mt², dentro de la
parcela No. 3460, del Distrito Catastral No. 7, para ser
destinada a la construcción del depósito regulador
vitrificado del Acueducto Múltiple de Juana Vicenta,
provincia Samaná. Pág. 144

Dec. No. 308-19 que declara de utilidad pública e interés
social la adquisición por parte del Estado dominicano, de
varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares. 145

Dec. No. 309-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer de licenciados en derecho en todo
el territorio nacional. 149

Dec. No. 310-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer de licenciados en derecho en todo
el territorio nacional. 157

Dec. No. 311-19 que autoriza a varias personas a realizar
cambios en sus nombres. 164

Dec. No. 312-19 que autoriza a varias personas a realizar
cambios en sus nombres. 166

Dec. No. 313-19 que concede el beneficio de la incorporación
a varias asociaciones cooperativas. 167

Dec. No. 314-19 que concede el beneficio de la incorporación
a varias asociaciones cooperativas. 168

Dec. No. 315-19 que nombra a los señores Allende Manuel
Polanco Javier e Hilario Amparo de la Cruz, ministro
consejero de la Embajada de la República en el Reino de
España y vicecónsul en Madrid, España, respectivamente. 169
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Res. No. 319-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Bruno
Rafael Molina Almonte, representado por el señor Felipe Jesús Antonio Pichardo, a
través del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 184.47 Mts²,
dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. No. 6, sector El Almirante, La
Caña, Distrito Nacional. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 319-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de junio de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor BRUNO RAFAEL MOLINA ALMONTE, representado por el señor
FELIPE JESÚS ANTONIO PICHARDO.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de junio de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, de una parte, y de la
otra parte, el señor BRUNO RAFAEL MOLINA ALMONTE, representado por el señor
FELIPE JESUS ANTONIO PICHARDO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y
CUATRO PUNTO CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (184.47 Mts2),
dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-REF. (Parte), del Distrito Catastral No. 6, del
Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante, La Caña, valorada en la suma de
veintisiete mil seiscientos setenta pesos dominicanos con 50/100 (RD$27,670.50), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

3913

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
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VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor BRUNO RAFAEL
MOLINA ALMONTE, dominicano, mayor de edad, soltero, contable, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0051471-0, domiciliado y residente en la calle
Mercedes, casa No.58, piso No.2, del sector San Antón, Distrito Nacional, debidamente
representado por el señor FELIPE JESUS ANTONIO PICHARDO, dominicano, mayor de
edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0054365-1, domiciliado y residente en la calle Duarte, casa No.315, del sector Zona
Colonial, Distrito Nacional, conforme Poder de fecha 28 de julio del año 2006, legalizadas
las firmas por la DRA. ANGELA XIOMARA ROSARIO, Abogado-Notario de los del
Número del Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL
COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un
poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambos que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

por tanto, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y CUATRO
PUNTO CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (184.47Mts2), dentro del
ámbito de la Parcela No.1-B-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector El Almirante, La Caña, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Parcela No.1-B-Ref. (Resto); AL SUR: Parcela No.1-B-Ref. (Resto); AL ESTE: Parcela
No.1-B-Ref. (Resto); y AL OESTE: Calle María Teresa Mirabal.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. Parcela No.1-
B-Ref. (Resto), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado
de Título No.61- 2617, según consta en la certificación de fecha 2 de noviembre del año
2006, expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS CON 50/100
(RD$27,670.50), a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) el metro cuadrado, por lo que EL COMPRADOR ha pagado en su
totalidad a EL VENDEDOR, mediante cheque No.1411055, de fecha 11 de julio del año
2006, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.27631, de fecha 13 de julio del
año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el
presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración
la tasación de fecha 31 de octubre del año 2006, realizada por la unidad de Avalúo, de esta
Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado y
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de junio del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO BRUNO RAFAEL MOLINA A.

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO FELIPE JESUS ANT. PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales Apoderado

YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
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documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y FELIPE JESUS ANTONIO PICHARDO, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas de todos los actos de su vida pública y privada, por lo que merecen
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil siete
(2007).

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 320-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Geraldo De Jesús Llano Ramos, sobre el traspaso por parte del primero al segundo,
de una porción de terreno de 349.56 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte),
del D.C. No. 6, ubicada en el sector Los Solares, Distrito Nacional. G. O. No. 10953 del
12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 320-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de abril de 2006, entre el Estado
dominicano y el señor GERARDO DE JESUS LLANO RAMOS.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de abril de 2006, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la otra parte, el señor
GERARDO DE JESUS LLANO RAMOS, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE PUNTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS
(349.56 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. (Parte.), del Distrito Catastral
No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Solares, valorada en la suma de ciento
cuatro mil ochocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$104,868.00),
que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
2618

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor GERARDO DE JESUS LLANO RAMOS, dominicano,
mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad Personal No.001-
1325016-1, domiciliado y residente en la calle Batolomé Fieschi No.208, del sector
Hainamosa, municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE PUNTO CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (349.56 Mts²), dentro
del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito
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Nacional, ubicada en el sector Los solares, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Parcela No. 1-B-Ref. (Resto), Al Sur: Calle Bartolomé Fieschi, Al Este: Calle 9, y Al
Oeste: Parcela No. 1-B-Ref. (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO, en la parcela No. 1-B-Ref.-
Parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título
No. 61-2617, según consta en la certificación de fecha 15 de julio del año 2005, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$104,868.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de
descuento por concepto de pago total de terreno, o sea que EL COMPRADOR ha pagado a
EL VENDEDOR la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y UN PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (94,381.20), mediante cheque No. 1308251
de fecha 10 de noviembre del año 2005, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.
27197 de fecha 10 de noviembre del año 2005, todos los recibos expedidos por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 9 de noviembre del 2005, realizada por el Departamento de Avaluó, en
función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
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posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR, así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya
sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADORA, le
será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR

EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

ARISTIPO VIDAL GERARDO DE JESUS LLANO RAMOS
Administrador General de Bienes Nacionales.
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YO, LIC. JULIAN PEREZ PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.3491, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL Y
GERARDO DE JESUS LLANO RAMOS, de generales que constan en este mismo acto,
quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su
vida pública y privada, por lo hay que darles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil seis (2006).

LIC. JULIAN PEREZ PEREZ
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 321-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Rafael Cruz Liranzo, representado por el señor Antonio Alberto Evangelista,
mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 229.66 Mts²,
dentro de la parcela No. 10 (parte), del D.C. No. 31, ubicada en el sector Los
Alcarrizos, Santo Domingo Oeste. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 321-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 2008, entre el Estado
dominicano y el señor JOSE RAFAEL CRUZ LIRANZO, representado por el señor
ANTONIO ALBERTO EVANGELISTA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 2008, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, el
señor JOSE RAFAEL CRUZ LIRANZO, representado por el señor ANTONIO ALBERTO
EVANGELISTA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS VEINTINUEVE PUNTO
SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (229.66 Mts.2), dentro del ámbito de la
parcela No.10 (Parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Alcarrizos, municipio Santo Domingo Oeste, valorada en la suma de sesenta y
ocho mil ochocientos noventa y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$68,898.00), que
copiado a la letra dice así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

4634

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor JOSE RAFAEL
CRUZ LIRANZO, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0075767-3, domiciliado y residente en la calle
Manzana 37, casa No. 10, sector Los Alcarrizos, del municipio Santo Domingo Oeste,
debidamente representado por el señor ANTONIO ALBERTO EVANGELISTA,
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0025109-9, domiciliado y residente en la calle Duarte, casa No. 228,
sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, municipio Santo Domingo Oeste, mediante poder de
fecha 16 del mes de noviembre del año 2007, legalizadas las firmas por el Dr. Miguel
Cabral Hernández, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
VEINTINUEVE PUNTO SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (229.66
Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.10 (Parte), del Distrito Catastral No.31,
del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos, municipio Santo
Domingo Oeste, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle Respaldo B-8; AL
SUR: Parcela No.10 (Resto); AL ESTE: Parcela No.10 (Resto); y AL OESTE:
Parcela No.10 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.10, del
Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-
1033, según consta en la certificación de fecha 4 del mes de mayo del año 2007, expedida
por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$68,898.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, menos un  diez por ciento
(10%) de descuento por concepto de pago total de terreno, en virtud de la Resolución
Administrativa de fecha 30 del mes de agosto del año 2007, por lo que EL COMPRADOR
ha pagado a EL VENDEDOR la suma de SESENTA Y DOS MIL OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$62,008.20), efectuado en efectivo, según recibos de
ingresos Nos. 28385 y 20072231, de fechas 16 y 19 del mes de noviembre del año 2007,
respectivamente, ambos expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales,
por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de  descargo.

PÁRRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 24 del mes de octubre del año 2007, realizada por el Departamento de
Avalúo, en función de la Resolución Administrativa No.001-06, de fecha 25 del mes de
septiembre del año 2006, amparada mediante Decreto No. 555-03, de fecha 10 del mes de
junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
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un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.
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NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

JOSE RAFAEL CRUZ LIRANZO

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ ANTONIO ALBERTO EVANGELISTA
Secretario de Estado Apoderado

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.2318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de
manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y ANTONIO
ALBERTO EVANGELISTA, de generales que constan en este mismo acto, quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campo Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 322-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Antonio Zapata Santana, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 240.81 Mts², dentro de la manzana No. 3863, solar No. 335,
de la parcela No. 117 (parte), del D.C. No. 3, del Distrito Nacional. G. O. No. 10953 del
12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 322-19
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1 de octubre de 2002, entre el Estado
dominicano y el señor JUAN ANTONIO ZAPATA SANTANA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1 de octubre de 2002, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el señor
JUAN ANTONIO ZAPATA SANTANA, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
CUARENTA PUNTO OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS (240.81 Mt2), dentro
de la manzana No.3863, solar No. 335 de la Parcela No. 117 (Parte), del D. C. No.3, del
Distrito Nacional, valorada en la suma de trescientos treinta y siete mil ciento treinta y
cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$337,134.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

3361

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.l832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su
articulo cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes
de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUAN ANTONIO
ZAPATA SANTANA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador del Pasaporte
No.0805660, domiciliado y residente en la calle Respaldo 19H11/A, del Ensanche
Quisqueya, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en caso que
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
CUARENTA PUNTO OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS (240.81 Mt2),
dentro de la manzana No. 3863, solar No.335, de la parcela No. 117 (Parte), del
D.C. No. 3, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE: Solar
No.336, AL SUR: Solar No. 334, AL ESTE: Solar No.341; y AL OESTE: Calle
Respaldo 17.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.66-261, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$337,134.00), a razón de MIL
CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$1,400.00)
el metro cuadrado, más el (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR
deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial CIENTO CINCUENTA
Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$154,732.00), pagado mediante recibos de ingreso Nos. 2167,
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897, 083, 084, 096, 421, 1223, 1762 y 23825 de fechas 25/04/02, 10/07/01, 25/01/01,
25/01/01, 26/01/01, 07/03/01, 09/11/01, 28/02/02 y 22/10/02, y la diferencia del precio en
mensualidades iguales y consecutivas de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO
PESOS DOMINICANOS CON 45/100 CENTAVOS (RD3,698.45) en un plazo de cinco
(5) años.

PARRAFO I: El precio de MIL CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$1,400.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en
consideración la tasación hecha por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-
98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
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el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado y al Derecho Común.



-27-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO, de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los un (1) día del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

BIENVENIDO BRITO JUAN ANTONIO ZAPATA SANTANA
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano

YO, DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ, Abogado Notario de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y JUAN
ANTONIO ZAPATA SANTANA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la te del juramento, que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los un (1) día del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los séis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campo Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 323-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Lidia
Maria Cueva, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno de 180.26 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. No. 6,
sector La Caña, El Almirante, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 323-19

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de abril de 2007, entre el Estado
dominicano y la señora Lidia Maria Cueva.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de abril de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte la
señora Lidia Maria Cueva, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno con una extensión superficial de ciento ochenta punto veintiséis metros
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cuadrados (180.26 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref. (parte), del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Caña, El Almirante, valorada
en la suma de veintisiete mil treinta y nueve pesos dominicanos con 00/100
(RD$27,039.00), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

03548

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Lidia Maria Cueva, dominicana, mayor
de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-0229066-5, domiciliada y residente en la calle Respaldo Román Cáceres, casa No.
346, del sector Ensanche La Fe, Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ochenta punto
veintiséis metros cuadrados (180.26 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref.
(parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Caña, El
Almirante, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela 1-B-Ref. (resto), AL Sur: Parcela
No. 1-B-Ref. (resto), Al Este: Parcela No. 1-B-Ref. (resto), y Al Oeste: Calle Manuela
Diez.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617,
según consta en la certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
veintisiete mil treinta y nueve pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,039.00), a razón de
ciento cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$150.00) el metro cuadrado, menos un
diez por ciento (10%) de descuento por concepto de saldo total del terreno, en virtud de la
Resolución Administrativa de fecha 2 de noviembre del año 2006, por lo que LA
COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR la suma de veinticuatro mil
trescientos treinta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,335.10), mediante
cheque No. 366189, de fecha 29 de noviembre del año 2006, según recibo de ingreso No.
27794, de fecha 29 de noviembre del año 2006, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PÁRRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado (Mts²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 6
de octubre del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, en función de la
Resolución No. 001-05, de fecha 6 de octubre del año 2005.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.



-32-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Lidia Maria Cueva
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, ARACELIS J. MARCANO, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No. 1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de
manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata Pichardo y Lidia Maria
Cueva, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del
juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos
mil siete (2007).

ARACELIS J. MARCANO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 324-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Luz
Maria Diaz, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno
de 149.96 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. No. 6, ubicada en el
sector El Almirante, La Caña, Distrito Nacional. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 324-19

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1 de noviembre de 2007, entre el Estado
dominicano y la señora Luz María Díaz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1 de noviembre de 2007, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General
de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte la señora
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Luz María Díaz, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y nueve punto noventa y seis
metros cuadrados (149.96 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref. (parte), del
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante, La Caña,
valorada en la suma de veintidós mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos dominicanos con
00/100 (RD$22,494.00), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

4404

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector de
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Luz María Díaz,
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 223-0001185-9, domiciliada y residente en la calle Tercera, casa
No. 21, del sector El Tamarindo, Santo Domingo Este, quien en lo adelante del siguiente
acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de
Registro de Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y nueve
punto noventa y seis metros cuadrados (149.96 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No.
1-B-Ref. (parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La
caña, El Almirante, con los siguientes linderos: Al Norte: Calle 3, AL Sur: Parcela No. 1-B-
Ref. (resto), Al Este: Parcela No. 1-B-Ref. (resto), y Al Oeste: Parcela No. 1-B-Ref. (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617,
según consta en la Certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
veintidós mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$22,494.00), a razón de ciento cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
el metro cuadrado, cantidad que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR,
mediante cheque No. 1550884, de fecha 22 de febrero del año 2007, del Banco Popular,
según recibo de ingreso No. 27952, de fecha 28 de febrero del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 2
de mayo del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, en función de la
Resolución No. 001-05, de fecha 6 de octubre del año 2005, amparado mediante Decreto
No. 555-03 de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.



-36-
_________________________________________________________________________

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1er) día del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Elías Wessin Chávez LUZ MARIA DÍAZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 2318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin
Chávez y Luz María Díaz, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er)
día del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 325-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Marino
Herrera Pinales, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 95.04 Mts², dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), del D.C. No. 3, sector
Las Caobas, municipio Santo Domingo Oeste. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 325-19

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor Marino Herrera Pinales.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 2007, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General
de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte el señor
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Marino Herrera Pinales, por medio del cual, el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión superficial de noventa y cinco punto cero cuatro metros
cuadrados (95.04 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 56-B-1-A (parte), del Distrito
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las Caobas, del municipio Santo
Domingo Oeste, valorada en la suma de setenta y seis mil treinta y dos pesos dominicanos
con 00/100 (RD$76,032.00), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

4518

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector de
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Marino Herrera Pinales,
dominicano, mayor de edad, casado, chofer, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-0761212-9, domiciliado y residente en la manzana 12, edificio No. 3, apartamento
C, del sector Las Caobas, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de
Registro de Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de noventa y cinco punto cero
cuatro metros cuadrados (95.04 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 56-B-1-A
(parte), del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las Caobas,
del municipio Santo Domingo Oeste, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 56-
B-1-A (resto), AL Sur: Calle manzana 12, Al Este: Parcela No. 56-B-1-A (resto), y Al
Oeste: Parcela No. 56-B-1-A (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 56-B-1-A, del Distrito
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 67-4027,
según consta en la certificación de fecha 29 del mes de mayo del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y seis mil treinta y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$76,032.00), a razón de
ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$800.00) el metro cuadrado, menos un
cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento, por concepto de pago total del terreno, en
virtud de la Resolución Administrativa de fecha 17 del mes de mayo del año 2007, por lo
que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de cuarenta y un mil
ochocientos diecisiete pesos dominicanos con 60/100 (RD$41,817.60), mediante cheque
No. 79855, de fecha 4 del mes de septiembre del año 2007, de la Asociación La Nacional
de Ahorros y Prestamos y según consta en el recibo de ingreso No. 28248, de fecha 5 del
mes de septiembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PÁRRAFO I: El precio de ochocientos pesos dominicano con 00/100 (RD$800.00) por
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 4 del
mes de junio del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo de esta
Administración General de Bienes Nacionales, en función de la Resolución No. 001-06, de
fecha 25 del mes de septiembre del año 2006, amparada mediante el Decreto No. 555-03,
de fecha 10 del mes de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
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un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.
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NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ MARINO HERRERA PINALES
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Marino Herrera
Pinales, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del
juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida pública y
privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de
noviembre del año dos mil siete (2007).

DR. FEDERICO B. PELLETIER V.
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 326-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Máximo Rosario Santos, representado por el señor Felipe Antonio Reyes Rosario, en
relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de
133.30 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C. No. 6, sector
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 326-19
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VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de febrero de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor Máximo Rosario Santos, representado por el señor Felipe Antonio
Reyes Rosario.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de febrero de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte el
señor Máximo Rosario Santos, representado por el señor Felipe Antonio Reyes Rosario, por
medio del cual, el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión
superficial de ciento treinta y tres punto treinta metros cuadrados (133.30 Mts²), dentro del
ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref. (parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Hainamosa, valorada en la suma de setenta y nueve mil
novecientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$79,980.00), que copiado a la letra
decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

3330

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor Máximo Rosario Santos, dominicano,
mayor de edad, casado, empleado privado, portador del Pasaporte No. 2199759,
domiciliado y residente en el municipio de Fantino, provincia Sánchez Ramírez,
debidamente representado mediante Poder Especial de fecha 17 de agosto del año 2005, por
el señor Felipe Antonio Reyes Rosario, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0040545-7, domiciliado y residente
en la calle Primera esq. calle 8, No. 19, del sector Hainamosa, municipio Santo Domingo
Este y de tránsito en el municipio de Fantino, provincia Sánchez Ramírez, legalizadas las
firmas por la Licda. Luz del Alba Peña Castillo, Abogado-Notario de los Número del
municipio de Fantino, provincia Sánchez Ramírez, quien en lo adelante del siguiente acto
se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y tres punto
treinta metros cuadrados (133.30 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref.
(parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa,
con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela 1-B-Ref. (resto), AL Sur: Calle 8, Al Este:
Parcela No. 1-B-Ref. (resto), y Al Oeste: Parcela No. 1-B-Ref. (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617,
según consta en la certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y nueve mil novecientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$79,980.00), a
razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado,
cantidad que EL COMPRADOR ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR en la
siguiente forma: un inicial de quince mil novecientos noventa y seis pesos dominicanos con
00/100 (RD$15,996.00) pagado mediante cheque No. 1754641, de fecha 16 de noviembre
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del año 2005, un acreditado de treinta y siete mil trescientos veinticuatro pesos
dominicanos con 00/100 (RD$37,324.00) y la diferencia del precio de venta saldada en
efectivo, menos un veinte por ciento (20%) de descuento por concepto del pago total, en
virtud de la Resolución Administrativa de fecha 26 de abril del año 2006, según recibo No.
20068370, de fecha 26 de julio del año 2006, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 29 de
junio del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo de esta Administración General de
Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
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a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO MAXIMO ROSARIO SANTOS

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Felipe Antonio Reyes Rosario
Administrador General de Bienes Nacionales Apoderado

YO, DR. AMABLE BONILLA OZORIA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 3816, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que ameritan fueron puestas de
manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata Pichardo y Felipe
Antonio Reyes Rosario, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas
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pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del
mes de febrero del año dos mil siete (2007).

DR. AMABLE BONILLA OZORIA
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 327-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Mirkella
Rivera González, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 64, solar No. 14, Bloque A, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, Distrito Nacional. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 327-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Mirkella Rivera
González.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Mirkella Rivera
González, 250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte), Distrito
Catastral No.32, de Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares
166, manzana No.64, solar No.14, Bloque A, valorados en la suma de (RD$37,500.00),
suscrito en fecha 12 de abril del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2002-0514

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
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ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Mirkella Rivera González,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.120-0000360-3, domiciliada y residente en la calle 7 No. 5, Res. Gloria II, La Vega, y
accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de mayo del 2003, contenida en el Acta No. 46, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de LA
COMPRADORA mediante la Novena Resolución, contenida en el Acta No.1222, de fecha
21 de agosto del 2003.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.). D. C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.64, solar No.14, Bloque “A” con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No. 3
Al Este:     Solar No. 13
Al Sur:      Calle en proyecto
Al Oeste:  Solar No.15
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagada por
LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,125.00) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco Nos.2003-02 (Pte) y 2003-23017,
de fechas 22/1/2003 y 106/5/2003, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,375.00), en el plazo de tres
(3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de SETECIENTOS SETENTA Y DOS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 90/100 (RD772.90), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre de 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha
dieciséis (16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMOPRADORA ascendente a VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,375.00),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTOS (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del
artículo tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los doce (12) días del mes de abril del año dos
mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO

Ing. Víctor Manuel Báez. POR LA COMPRADORA
Director Ejecutivo Mirkella Rivera González

YO, Dra. María I. Castillo N., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Ing. Víctor Manuel Báez y Mirkella Rivera González, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

Dra. María I. Castillo N.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 328-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor José
Acosta, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de
250.00 Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 84, solar
No. 13, sección La Ureña, lugar Roselyn, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 328-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y José Acosta.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y José Acosta,
250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.186 (Pte.), Distrito Catastral
No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Roselyn, manzana No.84, solar
No.13, valorada en la suma de (RD$37,500.00), suscrito en fecha 12 de abril del año 2004,
que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ROSELYN
CF-2003-4069

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.593-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 9 de octubre del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor José Acosta, dominicano, mayor de
edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0389937-3,
domiciliado y residente en C/Jimani # 171, Ens. Espaillat, D. N., R. D., de esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de julio del 2003, contenida en el Acta No. 51, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 06, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de EL COMPRADOR
mediante la decimosegunda Resolución, contenida en el Acta No.1225, de fecha 18
noviembre del 2003.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186 (Pte.) D. C.
No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Roselyn, manzana No.84, solar
No.13, con los siguientes linderos.

Al Norte:    Solar No. 04
Al Este:      Solar No. 12
Al Sur:       Calle en proyecto
Al Oeste:   Solar No.14

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagada por
EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$13,125.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato,
valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobante de Caja y Banco No.2003-24801, de fecha 13/5/2003, razón por la
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma, y
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b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA Y
UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD841.98), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha seis (06) de
febrero de 2003, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de
enero del 2003.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00),
devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VENTICUATRO MILTRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).



-58-
_________________________________________________________________________

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los doce (12) días del mes de abril del año dos
mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Ing. Víctor Manuel Báez. José Acosta
Director Ejecutivo

YO, Dra. María I. Castillo N, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Ing. Víctor Manuel Báez y José Acosta, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004)

Dra. María I. Castillo N.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.



-60-
_________________________________________________________________________

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 329-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Rudelania Inés Rodríguez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C.
No. 32, manzana No. 7, solar No. 16, Bloque A, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de
las Américas, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 329-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Rudelania Inés
Rodríguez.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Rudelania Inés
Rodríguez, 250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte) Distrito
Catastral No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas,
manzana No.7, solar No.16, Bloque A, valorados en la suma de (RD$25,000.00), suscrito
en fecha 9 de agosto del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-B1450
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.701-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Rudelania Inés
Rodríguez, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627394-9, domiciliada y residente en la casa
No.1, de la calle Z, San Luis, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMOPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA
COMPRADORA mediante la primera Resolución-O, contenida en el Acta No.1243, de
fecha 19 abril del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgo facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte.) D. C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No.7, solar No.16, Bloque A, con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No. 3
Al Este:     Solar No. 15
Al Sur:      Calle
Al Oeste:  Solar No.17

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49538, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (6.5 %) de descuento, lo que
hace un valor de VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,375.00), suma esta que fue pagada por LA
COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2001-15947, 2003-
36530 y 2001-14640, de fechas 28/9/01, 07/07/2003 y 14/09/2001, valor que declara haber
recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de
2001, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de
2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos
mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

Dr. Domingo E. Martínez R. POR LA COMPRADORA
Director Ejecutivo Rudelania I. Rodríguez

YO, Lic. Pedro G. Berroa Hidalgo, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Rudelania Inés.
Rodríguez, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

Lic. Pedro González Berroa Hidalgo
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 330-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Paulina Corporán Castillo, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 200.00 Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 17, solar No. 20, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie, D.N. G. O.
No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 330-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y PAULINA
CORPORÁN CASTILLO.
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y PAULINA
CORPORÁN CASTILO, 200.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.201-
A (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie,
manzana No.17, solar No.20, valorados en la suma de RD$30,000.00, suscrito en fecha 1
de junio del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CC-2002-4030

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
PAULINA CORPORÁN CASTILLO, dominicana, mayor de edad, casada, militar,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1182999-0, domiciliada y residente
en el No.2 de la calle 94, Villa Duarte, Barrio Nuevo, de esta ciudad de  Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-J, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del
2005.
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS (200.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (parte) D.C No.32, del
Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie,  manzana No17, solar No.20, con
los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.1
Al Este:   Solar No.3
Al Sur:    Solar No.19
Al Oeste: Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.73-6499, de fecha 30 de octubre
del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de TREINTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$30,000.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor
un (2.83%) de descuento, lo que hace un valor de VEINTINUEVE MIL CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$29,150.00), suma esta
que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco
Nos.2002-21599, 2002-22785, 2002-36074, 2003-04755, 2003-12879 y 2003-30706, de
fechas 23/07/02, 31/07/2002, 22/11/2002, 03/02/2003, 18/03/2003 y11/06/03, valor que
declara haber recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón por el cual éste acto
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.
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PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve
(29) de julio del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha
diecinueve (19) de julio del 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, al primer (1er) día del mes de junio, del año dos
mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA
PAULINA CORPORÁN C.

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y
PAULINA CORPORÁN CASTILLO, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera fe y crédito
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1er) día del mes de junio, del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 331-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Diego
Cabrera Rodríguez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (pte.), del D.C. No.
32, manzana No. 10, solar No. 16, lugar El Toro, Proyecto Orquídea II, D.N. G. O. No.
10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 331-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y DIEGO
CABRERA RODRÍGUEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y DIEGO
CABRERA RODRÍGUEZ, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.21-
C-2 (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea II,
manzana No.10, solar No.16, valorados en la suma de RD$43,750.00, suscrito en fecha 18
de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ORQUÍDEA (BLOQUE II)
CC-No.2003-6443
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor DIEGO
CABRERA RODRÍGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1641422-8, domiciliado y residente
en el No.186, de la calle Presidente Vásquez, Alma Rosa, Santo Domingo Este,  de esta
ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Miguelina a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-E, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del
2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea II,   manzana No.10, solar
No.16, con los siguientes linderos:
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Al Norte:  Solar No.6
Al Este:   Solar No.15
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Solar No.17

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-280, de fecha 6 de febrero del
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$43,750.00), o sea a razón de CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por
metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (10%) de descuento, lo que hace un valor de
TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$39,375.00), suma esta que fue pagada por EL
COMPRADOR, según consta en el recibo de Caja y Banco No.2003-36645, de fecha
07/07/03, valor que declara haber recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO (175.00) PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro
Nacional, de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada,
mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte a la ecología e interfiera con las condiciones y
regulaciones de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra
institución pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo, del
año dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.                      DIEGO CABRERA RODRÍGUEZ
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y
DIEGO CABRERA RODRÍGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO. –

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 332-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor
Antonio Brand Lora, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (parte), del D.C. No. 32,
manzana No. 8, solar No.7, Bloque A, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 332-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y ANTONIO
BRAND LORA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ANTONIO
BRAND LORA, 250.00 Mts2 ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (parte)
del D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas,
Bloque “A”, manzana No.8, solar No.7, valorados en la suma de RD$25,000.00, suscrito en
fecha 4 de mayo del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS LAS AMÉRICAS BLOQUE “A”
CC-B1102

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del 2001,  que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor ANTONIO
BRAND LORA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0478610-8, domiciliado y residente en la C/ México No.179, Buenos
Aires de Herrera, de esta ciudad de  Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No.23,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas Bloque A, a favor de
EL COMPRADOR, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de
fecha 18 de diciembre del 2001.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, Bloque A,
manzana No.8, solar No.7, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este:   Solar No.8
Al Sur:    Solar No.12
Al Oeste: Solar No.6

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49-538, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR,
según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2001-10315, 2003-19114, 2004-18803, de
fechas 08/08/2001, 15/04/2003, 29/03/2004, valor que declara haber recibido EL
INGENIO, a su entera satisfacción, razón por el cual este acto sirve a EL COMPRADOR
como recibo de finiquito  y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 17 de julio del 2001.
PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los
cuatro (4) días del mes de mayo, del año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ANTONIO BRAND LORA
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ

Director Ejecutivo

YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y ANTONIO BRAND
LORA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de mayo, del año dos mil cuatro (2004).

LIC. MILAGROS GUZMÁN
NOTARIO PÚBLICO. –

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.
YM

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 333-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Virgen
Esther Aquino García, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 253.24 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 4, solar No. 5, sección El Toro, lugar Proyecto Orquídea, Distrito
Nacional. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 333-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y VIRGEN
ESTHER AQUINO GARCÍA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y VIRGEN
ESTHER AQUINO GARCÍA, 253.24 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela
No.21-C-2 (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Proyecto
“Orquídea”, manzana No.4, solar No.5, valorados en la suma de RD$44,317.00, suscrito en
fecha 27 de junio del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACIÓN” ORQUIDEA”
CC-2003-1331

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
VIRGEN ESTHER AQUINO GARCÍA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1704674-8, domiciliada y residente en la
calle 19 No.13, Ens. Espaillat, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación Orquídea a favor de LA
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COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-E, contenida en el Acta No.1241, de
fecha 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno del precio que
le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
Y TRES PUNTO VEINTICUATRO (253.24) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la Parcela No.21-C-2 (parte) D.C No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro,
lugar Proyecto Orquídea, manzana No.4, solar No.5, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.4 y Calle
Al Este:   Calle
Al Sur:    Solar No.6
Al Oeste: Solar No.37

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-280, de fecha seis (6) de febrero
del año 1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$44,317.00), o sea a razón de CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por
metro cuadrado, aplicando a dicho valor un seis punto cincuenta y cuatro por ciento
(6.54%) de descuento, lo que hace un valor de CUARENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 55/100
(RD$41,416.55), suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los
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recibos de Caja y Banco Nos.2003-07689, 2003-07990, y 2004-00870, de fechas 02-02-
2003, 21-02-2003 y 08-01-2004,  valor que declara haber recibido EL INGENIO a su
entera satisfacción, razón por el cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo
de finiquito y  descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro
Nacional, de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2002 y una firma de tasadores privada,
mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2002.

PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de junio, del
año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.               VIRGEN ESTHER AQUINO GARCÍA
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y
VIRGEN ESTHER AQUINO GARCÍA, de generales que constan más arriba, quienes
me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato,
son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
veintisiete (27) días del mes de junio, del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO. –

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 334-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Yenny Manuela Liranzo Méndez, sobre la venta por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno de 250.16 Mts², dentro de la parcela No. 201-A, del D.C. No.
32, manzana No. 63, solar No. 16, Bloque “D”, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de
las Américas, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 334-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y YENNY
MANUELA LIRANZO MÉNDEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y YENNY
MANUELA LIRANZO MÉNDEZ, 250.16 Mts2 ubicados dentro del ámbito de la Parcela
No.201-A del D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las
Américas, Bloque “D”, manzana No.63, solar No.16, valorados en la suma de
RD$25,016.00, suscrito en fecha 4 de agosto del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMÉRICAS
CC-2003-5326
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.465-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del 2003, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora YENNY MANUELA
LIRANZO MÉNDEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1575436-8, domiciliada y residente en la C/ Las Palmas #16,
Urb. Amapola, de esta ciudad de Santo Domingo, R.D.,  quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de marzo del 2003, contenida en el Acta No.43, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, Bloque” D” a favor de
LA COMPRADORA, mediante la Decimocuarta Resolución X, contenida en el Acta
No.1235, de fecha 13 de julio del 2004.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
PUNTO DIECISEIS (250.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela
No.201-A, D.C No.32, del Distrito Nacional,  lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las
Américas, Bloque ”D”, manzana No.63, solar No.16, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.1
Al Este:   Solar No.15
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Calle
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.73-6499, de fecha 30 de octubre
del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de VEINTICINCO MIL DIECISEIS  PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$25,016.00), a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA,
según consta en los  recibos de Caja y Banco Nos.2003-31542, 2004-33210, 2004-01057,
de fechas 13-06-2003, 14-06-2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO a su
entera satisfacción, razón por el cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo
de finiquito y  descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 19 de julio del 2001 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 17 de julio del 2001.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto y otro para ser
depositada ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los cuatro
(4) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ               YENNI MANUELA LIRANZO MÉNDEZ
Director Ejecutivo
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YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE MORDÁN, Notario Público de
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi
comparecieron libre y voluntariamente, los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y
YENNY MANUELA LIRANZO MÉNDEZ, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
cuatro (4) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE MORDAN
NOTARIO PÚBLICO.

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 335-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Angela del Carmen Domínguez Diaz, representada por la señora Colasa Lorenzo del
Rosario, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de
terreno de 274.13 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (pte), del D.C. No. 6, sector
Respaldo La Corporanea, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 335-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de septiembre de 2005, entre el Estado
dominicano y la señora ANGELA DEL CARMEN DOMINGUEZ DIAZ, representada por
la señora COLASA LORENZO DEL ROSARIO.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de septiembre de 2005, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General
de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la otra parte, la señora
ANGELA DEL CARMEN DOMINGUEZ DIAZ, representada por la señora COLASA



-87-
_________________________________________________________________________

LORENZO DEL ROSARIO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO PUNTO TRECE METROS CUADRADOS (274.13 Mts.2), dentro del ámbito de
la parcela No. 1-B-REF. (Pte.), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada
en el sector Respaldo La Corporanea, valorada en la suma de ciento veinte mil seiscientos
diecisiete pesos dominicanos con 20/100 (RD$120,617.20), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora ANGELA DEL CARMEN DOMINGUEZ DIAZ,
dominicana, mayor de edad, soltera, quehaceres domésticos, portadora del Pasaporte
No.3909411, domiciliada y residente en la ciudad de New York, debidamente representada
mediante Poder de fecha 28 de julio del año 2005, por la señora COLASA LORENZO DEL
ROSARIO, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula
de Identidad y Electoral No. 001-0169345-5, domiciliada y residente en la calle Primera
No. 5, del sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO PUNTO TRECE METROS CUADRADOS (274.13 Mts²), dentro del ámbito de
la parcela No. 1-B-REF. (Pte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada
en el sector Respaldo La Corporanea, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.
1-B-REF. (Resto), Al Sur: Respaldo. La Corporanea, Al Este: Parcela No. 1-B-REF.
(resto); y Al Oeste: Parcela No. 1-B-REF. (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO, en la parcela No. 1-B-REF.,
del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.
61-2617, según consta en la certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS DOMINICANOS CON
20/100 (RD$120,617.20), a razón de CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$440.00) el metro cuadrado, cantidad que la
COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR de la siguiente manera: Un
inicial de TREINTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/00 (RD$30,000.00), mediante
cheque No. 152167 de fecha 2 de diciembre del año 2004, del Banco de Reservas, según
recibo de ingreso No. 26773 de fecha 3 de diciembre del año 2004, más un acreditado de
SESENTA MIL CIENTO DOS PESOS DOMINICANOS CON 87/100 (RD$60,102.87),
según recibos de ingreso Nos. 03496 de fecha 01 de febrero del año 2005; 03915 de fecha
16 de marzo del año 2005 y 04393 de fecha 10 de mayo del año 2005, y la diferencia del
precio de venta saldada en efectivo según recibo de ingreso No.04790 de fecha 24 de junio
del 2005, todos los recibos expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales,
por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$440.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en
consideración la tasación de fecha 2 de diciembre del 2004, realizada por el Departamento
de Avaluó, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
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un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA, así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.
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NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo y al Derecho Común.

HECHO y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR

EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

ANGELA DEL CARMEN DOMINGUEZ D.

ARISTIPO VIDAL COLASA LORENZO DEL ROSARIO
Administrador General de Bienes Nacionales Apoderada

YO, DRA. BRUNILDA MEDRANO DE DIPP, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL
Y COLASA LORENZO DEL ROSARIO, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de septiembre del año
dos mil cinco (2005).

DRA. BRUNILDA MEDRANO DE DIPP
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 336-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Elubardina Suero Ruiz, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 60, solar No. 2, Bloque A, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 336-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ELUBARDIA
SUERO RUIZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ELUBARDINA
SUERO RUIZ, 250.00 mt.2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 201-A (Pte.),
D.C. No 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
manzana No 60, solar No. 2, (Bloque-A), valorados en la suma de RD$25,000.00, suscrito
en fecha 4 de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B1922

CONTRATO DE COMPRA -VENTA DE TERRENOS

ENTRE: DE una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 465-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
ELUBARDINA SUERO RUIZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1490053-3, domiciliada y residente en la calle La
Fruta No.5, sector Sol Naciente, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) de enero del 2005, contenida en el Acta
No.1 la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución -A, contenida en el Acta No.1241, de
fecha dos (2) de febrero 2005.
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

¨Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 201-A (Pte.), D.C
No.32 del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No. 60, solar No. 2 (Bloque-A), con los siguientes linderos:

AL Norte : Calle
Al Este : Calle
Al Sur : Solar No.3
Al Oeste : Solar No.1

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.73-6499, de fecha 30 de octubre
del año1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo
mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-18733, de fecha 7/11/2001, razón por
la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma, y

b) EL resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de TRES (3) años,
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente contrato.
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PARRAFO I: EL precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha veintiuno (21) de
junio del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2013 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses. El INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).
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SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I del
artículo tercero de este contrato, si el área resultante menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmueble.

DECIMO: para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos
mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

DR. DOMINGO E. MARTINEZ. R. ELUBARDINA SUERO RUIZ
Directo Ejecutivo

YO, LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente por los señores: DR DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
ELUBARDINA SUERO RUIZ, de generales que constan más arriba, quienes declararon
bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que se debe dárseles a las
mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana a
los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO
NOTARIO PUBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 337-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Basilio
Martínez Romero, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte), del D.C. No. 32, manzana
No. 46, solar No. 3, sección El Toro, lugar Roselyn, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de
septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 337-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y BASILIO
MARTINEZ ROMERO,

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y BASILIO
MARTINEZ ROMERO, 250.00 mt.2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 186
(Pte.), D.C No.32 del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn, manzana No.46,
solar No 3, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 26 de abril del año
2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ROSELYN
CF-2003-5717
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.593-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
BASILIO MARTINEZ ROMERO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0258032-1, domiciliado y residente en la calle
Osvaldo Bazil No. 194, sector Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco 25 de enero del 2005, contenida en el Acta
No.01, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.11, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-K, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos 2 de
febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.186 (Pte.), D. C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn, manzana No.46, solar No.3,
con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle

Al Este: Solar No.4

Al Sur: Solar No.14
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Al Oeste: Solar No.2

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$14,675.00), como pago inicial al
subscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en
dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2003-33752, 2003-
40528, 2003-61396, 2003-67628 y 2004-0851, de fechas 25-6-2003, 23-7-2003, 29-
10-2003 y 13-2-2004, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,825.00), en el plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de SETECIENTOS
OCHENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 44/100
(RD$788.44), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de
febrero del 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de
enero del 2003.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS
VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,825.00),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,825.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
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consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presenta venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna, que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año
dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.                BASILIO MARTINEZ ROMERO
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y
BASILIO MARTINEZ ROMERO, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005).

LIC. MARIANIELA TERRERO CARVAJAL
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes septiembre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 338-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor
Domingo Aladino Peña Aquino, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 249.98 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C.
No. 32, manzana No. 67, solar No. 4, Bloque B, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 338-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y DOMINGO
ALADINO PEÑA AQUINO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y DOMINGO
ALADINO PEÑA AQUINO, 249.98 mt.2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.
204-B (Pte.), D.C. No 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No 67, solar No. 4, (Bloque-B), valorados en la suma de
RD$24,998.00, suscrito en fecha 15 de julio del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002-0294

CONTRATO DE COMPRA -VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor
DOMINGO ALADINO PEÑA AQUINO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0764235-7, domiciliado y residente en la
calle Respaldo 1ra No.06, Las Palmas de Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) de enero del 2005, contenida en el Acta
No.1 la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución -O, contenida en el Acta No.1243, de
fecha 19 de abril 2005.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

¨Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE PUNTO NOVENTA Y OCHO (249.98) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la Parcela No. 204-B (Pte.), D.C No.32 del Distrito Nacional, sección Los
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 67, solar No. 4 (Bloque-B), con los
siguientes linderos:

AL Norte : Solar No.3
Al Este : Calle
Al Sur : Solar No.5
Al Oeste : Solar No.19

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,998.00), o sea a razón de CIEN PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue
pagada EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2002-01435,
2003-04558, 2003-15728, 2003-22505, 2003-28632, 2004-19549, 2004-1248, 2004-04909,
2004-25697, 2004-31229, 2004-3720, 2004-51086, 2004-52651, 2004-54490, 2005-02703,
2005-12004 y 2005-16165, de fechas 11-01-2002, 03-02-2003, 01-04-2003, 02-05-2003,
02-06-2003, 01-04-2004, 02-03-2004, 30-01-2004, 06-05-2004, 03-06-2004,06-07-2004,
05-11-2004, 26-11-2004, 14-12-2004, 27-01-2005, 28-03-2005 y 19-04-2005, valor que
declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: EL precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha diecisiete (17) de julio
del 2001.
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PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro de le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de julio del año dos
mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. DOMINGO A. PEÑA A.
Directo Ejecutivo.

YO, LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante de mí comparecieron, libre
voluntariamente los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
DOMINGO ALADINO PEÑA AQUINO, de generales que constan más arriba, quienes
me declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato,
son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana a los
quince (15) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005).

LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO
NOTARIO PUBLICO



-106-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 339-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Jacinto
Emilio Then Acosta, representado por la señora Rosa Santana Meléndez, mediante el
cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la
parcela No. 202-A (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 30, solar No. 12, Bloque A,
lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10953 del 12 de
septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 339-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JACINTO EMILIO
THEN ACOSTA, representado por la señora ROSA SANTANA MELENDEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JACINTO
EMILIO THEN ACOSTA, representado por la señora ROSA SANTANA MELENDEZ
250.00 mt.2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (Pte.), D.C. No 32, del
Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de las Américas manzana No 30, solar
No. 12, Bloque-¨A¨, valorados en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 9 de agosto
del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002-2760

CONTRATO DE COMPRA -VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en
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lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor
JACINTO EMILIO THEN ACOSTA, dominicano, mayor de edad, casado, chofer
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 081-0004648-4, domiciliado y residente
en la casa No. 11, de la calle Rafael Atoa, del barrio María Auxiliadora, de esta ciudad de
Santo Domingo, debidamente representado por la señora ROSA SANTANA
MELENDEZ, dominicana mayor de edad, soltera, Ingeniera -Agrimensora, portadora de la
Cédula de Identidad Electoral No. 001-0295322-1, domiciliada y residente en la casa No.
74, de la avenida Venezuela, esquina Costa Rica, Ensanche Ozama, municipio Santo
Domingo Este, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) de enero del 2005, contenida en el Acta
No.01 la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución -O, contenida en el Acta No.1243, de
fecha 19 de abril 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno precio por el
precio que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:

¨Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 202-A (Pte.), D.C
No.32 del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No. 30, solar No. 12, Bloque-A, con los siguientes linderos:
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AL Norte : Solar No.7
Al Este : Solar No.11
Al Sur : Calle
Al Oeste : Solar No.13

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49538, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de VEINTICINCO MIL  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (6.5%) de descuento, lo que
hace un valor de VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,375.00), suma esta que fue pagada por EL
COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Bancos Nos. 2002-16463 y 2002-
18720, de fechas 11/06/02 y 02/07/2002, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a
su satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: EL precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha diecisiete (17) de julio
del 2001.
.
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro de le dará al terreno no afecte la ecología e interfiera con las condiciones y
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra
institución pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos
mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTINEZ.R.                JACINTO EMILIO THEN ACOSTA
DIRECTOR EJECUTIVO

ROSA SANTANA MELENDEZ

YO, LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre
voluntariamente los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
ROSA SANTANA MELENDEZ, en representación del SR. JACINTO EMILIO THEN
ACOSTA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

LIC. PEDRO G. BERROA HIDALGO
NOTARIO PUBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes septiembre año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 340-19 mediante la cual se establece el Régimen de Incentivo y Fomento del
Mecenazgo en la República Dominicana. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 340-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución establece que el Estado es garante
del derecho de toda persona a participar y actuar con libertad en la vida cultural de la
nación, promoviendo políticas públicas que estimulen, en los ámbitos nacional e
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internacional, las diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y populares
de la cultura dominicana, e incentivará y apoyará los esfuerzos de personas, instituciones y
comunidades que desarrollen o financien planes y actividades culturales.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que República Dominicana es uno de los países de la
región del Caribe que posee una mayor diversidad cultural, siendo sus activos culturales y
artísticos esenciales para potenciar el desarrollo y el auto reconocimiento de la identidad
del pueblo dominicano.

CONSIDERANDO TERCERO: Que desde la antigüedad el mecenazgo cultural ha sido
la forma idónea para el fomento, desarrollo y florecimiento del arte y la cultura de los
pueblos, valorando que este instrumento legislativo y jurídico estimula, impulsa y protege
las acciones de responsabilidad social corporativa y empresarial, y consecuentemente, el
fortalecimiento de la calidad del desarrollo y modernización del sistema cultural
dominicano como parte de los avances de la sociedad dominicana.

CONSIDERANDO CUARTO: Que la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República Dominicana 2030, en su
objetivo general 2.6 trata sobre cultura e identidad nacional en un mundo global; también
propone en el objetivo 2.6.1. “recuperar, promover y desarrollar los diferentes procesos y
manifestaciones culturales que reafirman la identidad nacional (...)”.

CONSIDERANDO QUINTO: Que la Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la
Secretaría de Estado de Cultura, en el artículo 58, literal b), establece “La Secretaría de
Estado de Cultura, en consulta con los organismos pertinentes, hará los estudios necesarios
para proponer una política integral de incentivos fiscales, de mecenazgo y de exoneración
de impuestos en materia de cultura, asimismo, se investigarán nuevas fuentes de ingresos
para el financiamiento de la cultura”.

CONSIDERANDO SEXTO: Que estimular las donaciones económicas y de bienes
muebles e inmuebles, promover el coleccionismo de arte, desde el ámbito del Estado y el
sector privado, facilita un clima apropiado para el desarrollo de los entes que participan en
todas las manifestaciones culturales, proporcionando así un avance del sector.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el mecenazgo para el arte y la cultura, por parte del
Estado, se realizará sin perjuicio al régimen tributario nacional, teniendo como finalidad
incentivar la colaboración del sector privado para proteger y promover iniciativas sin fines
de lucro.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que
aprueba el Código Tributario de la República Dominicana, en el artículo 287, sobre
Deducciones Admitidas del Impuesto sobre la Renta, en su reglamento de aplicación,
artículo 31, referente al tratamiento de las donaciones a instituciones de bien público,
puntualiza que las donaciones o regalos a los que se refiere el artículo 287, literal i), de
dicho código, serán deducibles para el donante siempre que presente comprobantes
fehacientes, a juicio de la administración y cumpla con los requisitos que se establecen en
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el artículo 32 de su Reglamento, hasta un 5% de la renta neta imponible del ejercicio,
después de efectuada la compensación de las pérdidas provenientes de ejercicios anteriores
cuando corresponda.

CONSIDERANDO NOVENO: Que el régimen de incentivo fiscal, contemplado en la Ley
No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la República
Dominicana y sus modificaciones, concerniente a las donaciones en la República
Dominicana, no fomenta apropiadamente el mecenazgo cultural de forma activa y
consistente; no es un régimen especial con estructura y definición específicas que fomente
la eficacia, tanto para las recaudaciones fiscales, como para los incentivos que promueve,
tampoco establece categorías de beneficiarios y donantes, como en la actualidad existe a
nivel internacional en las normativas del derecho comparado relativo a dicha materia.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la Ley No.488-08, del 11 de noviembre de 2008,
establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros,
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYME), constituyen un soporte importante para la
economía dominicana y, en consecuencia, para los creadores, organizaciones e instituciones
vinculadas a la economía de la cultura.

CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que el establecimiento de un marco legal para
organizar el mecenazgo será bien ponderado por la sociedad dominicana, en especial por
los actores que participan en el área del arte y la cultura, que podrán contar con un
patrocinio que les permita ver concretizadas, en el plano económico, su imaginación y
creatividad.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Resolución No.233, del 13 de octubre de 1984, que aprueba la Convención
para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de fecha 16 de noviembre de
1972, por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 17ma. Reunión.

VISTA: La Resolución No.309-06, del 17 de julio de 2006, que aprueba la Convención
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, suscrita con la UNESCO el 17 de
octubre de 2003.

VISTO: El Código Civil de la República Dominicana, sancionado por el Decreto del
Congreso Nacional No.2213, del 17 de abril de 1884, y sus modificaciones.

VISTO: El Código de Comercio de la República Dominicana, sancionado por el Decreto
del Congreso Nacional No.2236, del 5 de junio de 1884, y sus modificaciones.

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana, sancionado por el Decreto del
Congreso Nacional No.2274, del 20 de agosto de 1884, y sus modificaciones.
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VISTA: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.20-00, del 8 de mayo de 2000, sobre Propiedad Industrial.

VISTA: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Cultura.

VISTA: La Ley No.65-00, del 21 de agosto de 2000, sobre Derecho de Autor.

VISTA: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal
de la República Dominicana.

VISTA: La Ley No.122-05, del 8 de abril de 2005, sobre Regulación y Fomento de las
Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana.

VISTA: La Ley No.10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de
Control Interno y de la Contraloría General de la República.

VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

VISTA: La Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES).

VISTA: La Ley No.108-10, del 29 de julio de 2010, para el Fomento de la Actividad
Cinematográfica en la República Dominicana.

VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

VISTO: El Decreto No.40-08, del 16 de enero de 2008, que establece el Reglamento de
Aplicación de la Ley No.122-05, sobre Regulación y Fomentos de las Asociaciones sin
Fines de Lucro (ONG) en la República Dominicana, de fecha 8 de abril de 2005.

VISTO: El Decreto No.129-10, del 2 de marzo de 2010, que establece el Reglamento para
la Aplicación de la Ley General de Archivos de la República Dominicana, No.481-08, del
11 de diciembre de 2008.

VISTO: El Decreto No.511-11, del 19 de agosto de 2011, que aprueba el Reglamento para
la Aplicación de la Ley No.502-08, del Libro y Bibliotecas.

VISTO: El Decreto No.164-13, del 10 de junio de 2013, que instruye a las instituciones
públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley No.340-06, para que las compras y
contrataciones que deben efectuar a las micros, pequeñas y medianas empresas, sean
exclusivamente de bienes y servicios de origen, manufactura o producción nacional.
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, OBJETIVOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer un régimen de fomento e incentivo
a las iniciativas y aportes económicos y de otra índole de mecenazgo del sector privado, sea
de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, para que contribuyan al
financiamiento, total o parcial, de programas y proyectos para el desarrollo cultural de la
nación.

Artículo 2.- Objetivos. Los objetivos de esta ley son los siguientes:

1. Estimular y proteger la formación de profesionales en los ámbitos de la creación
artística, gestión, gerencia y administración de proyectos, orientados al fomento,
desarrollo, innovación y modernización del sector cultural.

2. Fomentar el coleccionismo público y privado, mediante el estímulo a la compra
directa de obras u objetos de arte a los artistas o las instituciones de intermediación
comercial, como galerías de artes y afines, lícitamente constituidas a tales fines.

3. Incentivar las donaciones económicas para programas sin fines de lucro, generados
por instituciones públicas y privadas.

4. Estimular el apadrinamiento y patrocinio de proyectos, propuestas y programas de
investigación académica, científica y cultural; así como la divulgación artística y
cultural a través de la edición de publicaciones especializadas; exposiciones de arte,
concursos de arte y literatura, producciones audiovisuales o radiofónicas, ferias
artesanales, foros, conferencias y congresos nacionales e internacionales relacionados
con la actividad artística y cultural.

5. Promover las artes y la artesanía nacional, como ejes sobre los cuales se sustentan una
buena parte de la memoria visual de la cultura y la identidad nacional.

6. Promover la preservación, restauración, puesta en valor de bienes inmuebles y
muebles pertenecientes al patrimonio cultural de la nación.

7. Estimular el fomento y la formación de capacidades técnicas para las academias y
centros de formación en el sector artístico y cultural.

8. Desarrollar actividades que contribuyan a fortalecer y articular la productividad en la
economía y la industria de la cultura.
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Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Esta ley es aplicable en todo el territorio nacional.

Artículo 4.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se establecen las siguientes
definiciones:

1) Beneficiarios del mecenazgo cultural: Artista, gestor cultural o entidad cultural
pública o privada que diseñe y presente al Consejo de Mecenazgo (CONME),
proyectos o propuestas de gestión cultural de acuerdo al objeto y procedimiento
establecido en esta ley.

2) Benefactores del mecenazgo cultural: Personas naturales o jurídicas que realizan
donaciones extraordinarias o especiales a personas físicas o jurídicas, contribuyendo a
desarrollar y consolidar proyectos creativos y artísticos individuales, y proyectos
culturales institucionales de tipo comunitario, municipal, provincial o nacional,
siguiendo las normativas de esta ley.

3) Donante: Persona o institución pública o privada que haga contribuciones no
retributivas para propuestas o proyectos de creación artística, científica o cultural a
beneficio de artistas, científicos o instituciones culturales sin fines de lucro.

4) Donaciones: Transferencias de fondos públicos, privados o de bienes, a título gratuito
y con carácter definitivo, realizadas a favor de proyectos o propuestas de carácter
artístico y cultural, sin que medie compromiso de retribución económica o material a
cambio.

5) Industrias culturales y creativas: Son aquellas industrias cuyos objetivos concretos
sean la exposición y promoción de actividades culturales.

6) Institución cultural: Entidad o institución pública o privada que tienen como
finalidad principal educar, divulgar, promover, exhibir, presentar, gestionar y prestar
servicios culturales, y cuya constitución legal establezca que sus actividades están
dedicadas al cumplimiento de tales fines.

7) Mecenas: Persona natural o jurídica que hace aportes en dinero, bienes o servicios a
una persona física calificada como creador o artista, o a instituciones sin fines de
lucro especializadas en la protección, divulgación, educación, investigación o
proyección de las artes, las ciencias y la cultura, motivadas por el humanismo; y en la
generalidad de los casos enfatizan el reconocimiento de líderes comunitarios,
nacionales o internacionales vinculados a la vida cultural de su entorno.

8) Mecenazgo: Protección mediante el apoyo económico, total o parcial que con
carácter de donación no remunerativa realizan personas, naturales o jurídicas,
públicas o privadas, a artistas o a instituciones culturales sin fines de lucro para la
creación de obras de arte y la implementación de proyectos y propuestas, cuyo interés
exclusivo sea la realización de actividades artísticas y culturales de interés general.
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9) Patrocinio: Transferencia de bienes y servicios con carácter definitivo, realizadas con
designación expresa en favor de una persona, entidad pública o privada, para la
ejecución de proyectos o propuestas culturales, en beneficio del posicionamiento de
su marca corporativa o institucional a través de la publicidad, previo acuerdo entre las
partes.

10) Patrocinador: Persona física o jurídica que realiza un patrocinio según los alcances o
modos previstos en esta ley.

11) Proyecto de interés cultural de la nación: Son todos los programas y proyectos,
considerados prioritarios para el desarrollo artístico y cultural, que contribuyen al
enriquecimiento del patrimonio nacional, la identidad y la diversidad cultural
dominicana, cuya calificación técnica corresponderá al órgano rector que instaura esta
ley.

CAPÍTULO II

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MECENAZGO

SECCIÓN I

DE LA CREACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN

Artículo 5.- Creación. Se crea la Dirección General de Mecenazgo (DGM), como órgano
autónomo y descentralizado del Estado, con personalidad jurídica, con autonomía
administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Cultura.

Artículo 6.- Atribuciones de la dirección. La Dirección General de Mecenazgo (DGM)
tiene las siguientes atribuciones:

1) Promover e incentivar el mecenazgo en todo el territorio nacional.

2) Apoyar al Ministerio de Cultura en la promoción de políticas públicas en torno a la
promoción cultural y el mecenazgo.

3) Impulsar las creaciones artísticas y el sostenimiento cultural mediante el incentivo del
mecenazgo cultural.

4) Promover políticas dirigidas a los inversionistas nacionales o extranjeros de entidades
financieras y comerciales, públicas y privadas, para su inserción como mecenas
culturales.
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5) Apoyar, en el marco de la legislación tributaria, la aplicación de distintas medidas o
regímenes que contribuyan al fomento del mecenazgo cultural.

6) Fomentar la realización de actividades de investigación y desarrollo cultural.

7) Impulsar programas de apoyo cultural.

SECCIÓN II

DEL CONSEJO DE MECENAZGO (CONME)

Artículo 7.- Consejo de Mecenazgo. Se crea el Consejo de Mecenazgo (CONME), como
órgano rector de la Dirección General de Mecenazgo, con las obligaciones de establecer las
políticas públicas para el incentivo del mecenazgo cultural.

Artículo 8.- Integración del CONME. El Consejo de Mecenazgo (CONME) estará
integrado por los siguientes miembros:

1) El ministro de Cultura o su representante, quien lo presidirá.

2) El ministro de la Presidencia o su representante.

3) El ministro de Hacienda o su representante.

4) Un rector escogido por los demás rectores de las universidades del país.

5) Un representante del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP.

6) Un especialista en gestión de programas y planificación cultural, designado por el
presidente de la República.

7) Un especialista en gestión financiera impositiva y cultural, designado por el
presidente de la República.

8) El director general de Mecenazgo, quien funge como secretario, con voz pero sin
voto.

Párrafo. Los miembros del Consejo de Mecenazgo (CONME) que refieren los numerales
6) y 7), de este artículo, asumirán sus funciones por un período de dos años.

Artículo 9.- Atribuciones del CONME. El Consejo de Mecenazgo (CONME), tiene las
siguientes atribuciones:

1) Definir y fijar las políticas institucionales tendentes al fomento y desarrollo del
mecenazgo.
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2) Conocer y aprobar programas, propuestas y proyectos culturales que pudieran ser
declarados de interés cultural para el desarrollo del país, remitidos por el director
general de Mecenazgo.

3) Declarar los proyectos de interés cultural, que serán factibles de mecenazgo.

4) Definir los procedimientos de convocatoria, calificación y selección de los proyectos
que alcancen la categoría de interés cultural.

5) Velar por el cumplimiento de esta ley y sus reglamentos internos.

6) Observar y dar seguimiento al cumplimiento jurídico y técnico de los acuerdos de
donación suscritos entre las partes, términos y condiciones de los proyectos sometidos
y aprobados ante el Consejo, en los casos en que fuera necesario.

7) Presentar al presidente de la República la terna para designar al director de la
Dirección General de Mecenazgo.

8) Suspender o cancelar a recomendación del director de la Dirección General, aquellos
proyectos beneficiados con incentivos emanados de la categorización de proyectos de
interés cultural, en los casos previstos en el artículo 28 de esta ley.

9) Aprobar la designación de funcionarios de la Dirección General de Mecenazgo,
presentados por el director general.

10) Nombrar al director del Registro Nacional del Beneficiario (RENABE).

11) Conocer y aprobar los reglamentos técnicos internos de la Dirección, elaborados por
el director general.

Artículo 10.- Convocatoria. El Consejo de Mecenazgo (CONME) será convocado por su
presidente, debiendo sesionar en la forma que establezca su reglamento interno.

Artículo 11.- Solicitud de convocatoria. Cuando un miembro solicitare la reunión del
Consejo, y el presidente del Consejo no lo convocare dentro de un término de diez días
calendarios contados a partir de la solicitud, cinco de los miembros podrán tramitar
válidamente la convocatoria.

Artículo 12.- Quórum. El Consejo podrá deliberar válidamente con la mitad más uno de
sus miembros.

Artículo 13.-Decisiones. Las decisiones se toman por la mitad más uno de los votos de los
miembros del Consejo presentes en la reunión.

Párrafo. En caso de empate, el presidente tendrá el voto decisivo.
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SECCIÓN III

DEL DIRECTOR GENERAL DE MECENAZGO

Artículo 14.- Director General de Mecenazgo. El director general de Mecenazgo será
designado por el presidente de la República, de una terna presentada por el Consejo de
Mecenazgo (CONME).

Artículo 15.- Requisitos. La persona designada para el cargo de director general de
Mecenazgo, debe cumplir con los siguientes requisitos:

1) Ser dominicana o dominicano.

2) Mayor de edad.

3) Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos.

4) Tener reconocida trayectoria profesional en materia cultural.

Artículo 16.- Atribuciones. El director de la Dirección General de Mecenazgo tendrá las
siguientes atribuciones:

1) Dirigir y administrar la Dirección General de Mecenazgo.

2) Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo de Mecenazgo (CONME).

3) Evaluar y calificar las propuestas y proyectos que serán declarados de interés cultural
por el Consejo de Mecenazgo (CONME).

4) Elaborar y someter al Consejo para fines de aprobación los reglamentos técnicos
internos que coadyuvarán al logro de los objetivos de esta ley.

5) Asesorar a personas físicas o jurídicas cuyas propuestas o proyectos estén ya
calificados o en proceso de calificación para acceder a los beneficios, tanto en materia
de financiamiento de proyectos como en la obtención de los incentivos fiscales
correspondientes, establecidos en esta ley.

6) Gestionar y recibir donaciones previamente calificadas, provenientes de fondos
públicos, privados y de la cooperación internacional y donaciones de cualquier
contribuyente voluntario, siempre que estos fondos no contravengan las legislaciones
vigentes.
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7) Abrir cuentas bancarias a nombre del Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura
(FOSAC), de acuerdo al Sistema de la Cuenta Única del tesoro para asuntos
culturales.

8) Dar seguimiento y mantener actualizada la información de los proyectos aprobados y
en proceso de estudio para su aprobación, incluido el monto de las donaciones,
categorías de las donaciones, el estado de avance y resultados de la ejecución de los
mismos.

9) Nombrar, de conformidad con la Ley de Función Pública, al personal técnico y
administrativo que prestará servicios a la Dirección General de Mecenazgo.

10) Recomendar al Consejo de Mecenazgo (CONME) la designación del personal
gerencial.

11) Evaluar y supervisar la ejecución de los proyectos de interés cultural a partir del
seguimiento y observación a la correcta información de retorno de los recursos
recibidos, sean estos públicos o privados.

12) Suscribir convenios de colaboración con entidades nacionales o internacionales,
públicas o privadas, necesarios para el fomento del mecenazgo cultural.

13) Recabar estadísticas e indicadores culturales, que permitan identificar necesidades
sobre las creaciones artísticas y culturales.

14) Identificar y captar recursos financieros destinados al desarrollo de proyectos
culturales sin fines de lucro, tales como donaciones, apadrinamientos, patrocinios y
legados.

15) Diseñar estrategias de donación, fomento, inversión y de cooperación internacional, a
beneficio de programas y proyectos nacionales, sin fines de lucro, declarados de
interés cultural.

16) Promover la creación de líneas de crédito bancario, incluyendo el proveniente de
bancos de fomento y crédito a las micros, pequeñas y medianas industrias culturales;
y la promoción de otras medidas de apoyo financiero para el crecimiento y desarrollo
del sector cultural.

17) Promover la atención y seguimiento en materia de asistencia técnica a las actividades
artísticas y culturales generadas por instituciones y organizaciones culturales, artistas
y gestores culturales, debidamente asentados en el Registro Nacional de Mecenazgo.

18) Elaborar instructivos e instrumentos legales y técnicos para el procedimiento, control,
fiscalización y evaluación de los proyectos.
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19) Realizar la convocatoria anual para conocer los proyectos que podrían ser declarados
de interés cultural, y conformar los comités técnicos especializados por cada área
cultural, acorde a los programas y proyectos presentados.

20) Dar apoyo técnico en materia de diseño, elaboración y producción de proyectos
culturales a las instituciones crediticias públicas y privadas que financien programas,
propuestas y proyectos culturales.

21) Gestionar la asesoría y colaboración de otras entidades públicas, privadas y de la
sociedad civil para la calificación y valuación de bienes y servicios.

22) Disponer las medidas administrativas que fueran necesarias para el cumplimiento de
los procedimientos establecidos en esta ley y los reglamentos que se dicten para tales
fines.

23) Recomendar al Consejo la suspensión o cancelación de aquellos proyectos
beneficiados con incentivos emanados de la categorización de proyectos de interés
cultural, en los casos previstos en el artículo 28 de esta ley.

24) Velar por la aplicación de los aspectos impositivos contenidos en el mandato de esta
ley y, en especial, de los incentivos que prevé.

25) Analizar y fiscalizar, desde su aprobación, para emisión de informe al Consejo de
Mecenazgo (CONME), el cronograma, cumplimiento de calendario en la correcta y
transparente ejecución de los programas, proyectos y actividades artísticas y
culturales, declaradas de interés cultural.

CAPÍTULO III

DE LAS CATEGORIAS, EVALUACIÓN, DECLARATORIA Y BENEFICIARIOS
DE PROYECTOS DECLARADOS DE INTERÉS CULTURAL

Artículo 17.- Áreas y categorías de los proyectos. Las áreas y categorías en que las
personas interesadas presentarán sus proyectos para ser evaluados y declarados de interés
cultural, son las siguientes:

1) Construcción de infraestructuras físicas para instituciones culturales sin fines de lucro,
sin importar el género o actividad cultural o artística al que estará destinada.

2) Proyecto de conservación, restauración y puesta en valor de bienes muebles e
inmuebles, calificados y registrados dentro de la categoría de patrimonio cultural de la
nación.
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3) Propuestas de arte público, exposiciones de artes visuales en todas sus variantes de
género, técnica y estilo, incluyendo sus posibles representaciones en el exterior.

4) Propuestas relacionadas con la presentación de proyectos de arte escénico tales como
teatro, conciertos de música clásica y popular, bailes folclóricos, ballet clásico y
contemporáneo.

5) Propuestas y proyectos de investigación sociocultural de orden artístico, histórico,
antropológico, arqueológico, etnográfico, sociológico, museológico, museográfico y
estudio de economía de la cultura.

6) Propuestas de planificación, organización y presentación de espectáculos de música
clásica y popular.

7) Proyectos y propuestas sobre la creación y desarrollo de industrias culturales y
creativas, sin importar el género o disciplina a que corresponda, incluyendo las
multimedia, tendentes a la generación de empleos y el fortalecimiento económico,
social y cultural de las comunidades barriales, campesinas y comunitarias.

8) Proyectos y propuestas de estímulo al desarrollo y mejora en la calidad de la artesanía
dominicana, incluyendo la ampliación de las capacidades técnicas y gerenciales.

9) Programas y proyectos para el fortalecimiento y desarrollo de capacidades de las
MIPYMES culturales.

10) Formación y capacitación técnica y profesional para el sector artístico y cultural,
como un eje del desarrollo nacional.

Artículo 18.- Requisitos y condición de los solicitantes. Los solicitantes que presenten
proyectos para ser evaluados y declarados como de interés cultural deben ser los siguientes
requisitos y condiciones:

1) Ser dominicano o dominicana, mayores de edad.

2) Personas jurídicas domiciliadas en la República Dominicana.

3) Extranjeros con residencia permanente, por más de cinco años en el país.

4) Tener acreditadas condiciones o ejercer actividades en los ámbitos de cultura.

Artículo 19.- Solicitantes. Podrán presentar proyectos para ser evaluados y declarados
como interés cultural, las personas siguientes:

1) Autores de obras artísticas y literarias, de investigación y culturales, artistas, gestores
y animadores culturales.
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2) Asociaciones, fundaciones, clubes, museos, centros, casas de cultura y escuelas de
bellas artes, entre otras entidades culturales, que en sus estatutos se establezca su
dedicación a asuntos culturales.

3) Interesados con vocación artística y cultural.

Artículo 20.- Requisitos de los proyectos presentados. Los proyectos presentados para
ser evaluados y declarados de interés cultural, deben contener lo siguiente:

1) Identificación del tipo de proyecto, según las áreas y categorías establecidas en el
artículo 17.

2) Costo del proyecto.

3) Plazo de ejecución del proyecto, en los términos establecidos en esta ley.

4) Explicación de contenido, características, impacto e importancia del proyecto para el
desarrollo cultural del país.

5) Documentaciones sobre particularidades y características, según la naturaleza del
proyecto.

6) Otras establecidas en el reglamento de aplicación de la ley.

Artículo 21.- Evaluación de proyectos. Las propuestas y proyectos serán recibidos,
evaluados y calificados por el director general y remitidos al Consejo para su conocimiento
y decisión.

Artículo 22.- Declaración de interés cultural. Todo proyecto artístico o cultural que a
criterio del Consejo de Mecenazgo (CONME) responda a las necesidades del desarrollo
cultural dominicano, tanto nacional, regional o local, en las áreas y categorías establecidas
en el artículo 17, será declarado de interés cultural, y accederán a las donaciones,
patrocinios e incentivos fiscales establecidos en esta ley.

Artículo 23.-Certificado de acreditación. Los beneficiarios serán acreditados mediante un
certificado oficial otorgado por el Consejo de Mecenazgo (CONME).

Artículo 24.- Plazo de ejecución. Los proyectos declarados de interés cultural serán
ejecutados dentro de un plazo no mayor de dos años, contados desde la asignación y
desembolso de los fondos.

Artículo 25. Solicitud de ampliación de plazo. El beneficiario podrá solicitar al Consejo
de Mecenazgo (CONME), vía la dirección ejecutiva, una ampliación del plazo establecido
para la ejecución del proyecto.
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Artículo 26.- Revisión u otorgamiento de nuevo plazo. El Consejo de Mecenazgo
(CONME) dispondrá de las medidas administrativas y técnicas que fueren necesarias para
la comprobación y evaluación de cualquier situación, que impida al beneficiario cumplir
con los plazos contenidos en el proyecto presentado, previa revisión de su solicitud.

Párrafo.- El Consejo de Mecenazgo (CONME) puede, mediante autorización motivada,
otorgar una ampliación del plazo o de lo contrario recomendar la sanción correspondiente,
conforme a los procedimientos técnicos y legales establecidos en esta ley y su reglamento
de aplicación.

Artículo 27.- Rendición de informe.- Los beneficiarios rendirán un informe cada noventa
días laborables que deberá contener:

1) Información sobre la ejecución del proyecto declarado de interés cultural.

2) Rendición de cuentas sobre el destino y uso de los fondos o bienes recibidos en
calidad de mecenazgo.

3) Información el cumplimiento de los objetivos trazados en el plan de ejecución del
proyecto y los plazos.

Artículo 28.- Suspensión o cancelación de proyectos. El director de la Dirección General
de Mecenazgo recomendará ante el Consejo de Mecenazgo (CONME) la suspensión o
cancelación de aquellos proyectos beneficiados con incentivos emanados de la
categorización de proyectos de interés cultural, en los siguientes casos:

1) Cuando los plazos de ejecución del proyecto, establecidos de común acuerdo con el
Consejo de Mecenazgo (CONME), no hayan sido cumplidos por los promotores.

2) Cuando el proyecto o propuestas, tras su evaluación técnica, sean calificados
técnicamente y presupuestariamente inejecutables.

3) Cuando se compruebe incumplimiento grave de parte del promotor, de una o varias de
las obligaciones asumidas en el proyecto o establecidas de obligatoriedad en esta ley.

Párrafo.- Se considera grave, entre otras obligaciones, la desviación y uso indebido de los
fondos asignados o la no entrega de los informes contables y técnicos de ejecución
acordados en las normas y contratos donde se establecen los plazos pautados.

CAPÍTULO IV

DEL REGISTRO NACIONAL DE BENEFICIARIOS

Artículo 29.- Registro Nacional de Beneficiarios. Se crea el Registro Nacional de
Beneficiarios (RENABE) como parte de la Dirección General de Mecenazgo, encargada de
realizar la inscripción de los beneficiarios para recibir donaciones o patrocinios.
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Artículo 30.- Dirección del RENABE. El Registro Nacional de Beneficiarios (RENABE)
estará dirigido por un director, nombrado por el Consejo de Mecenazgo (CONME).

Párrafo. Los requisitos y atribuciones del director del RENABE serán establecidos en el
reglamento interno de la Dirección General de Mecenazgo.

Artículo 31.- Operaciones del RENABE. El Registro Nacional de Beneficiarios
(RENABE) operará con el propósito de permitir acceso público y servir de consulta a las
personas o instituciones que lo requieran, en procura de establecer un marco de
transparencia en la ejecución de los presupuestos y cronogramas de trabajo de los mismos.

Artículo 32.- Constancia escrita. Los beneficiarios recibirán constancia escrita del
certificado otorgado por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) al benefactor o
donante, según una de las siguientes modalidades.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN DE INCENTIVOS

Artículo 33.- Incentivo para donantes y patrocinadores de proyectos. Las personas
físicas o jurídicas que sean donantes al Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura (FOSAC) o
patrocinadoras de proyectos y propuestas declarados de interés cultural por el Consejo de
Mecenazgo (CONME), se les aplicará un deducible de hasta dos punto cinco por ciento del
impuesto sobre los ingresos netos al final de cada año fiscal.

Párrafo I.- Los contribuyentes que se acojan a los incentivos fiscales establecidos en este
artículo no podrán acogerse en un mismo ejercicio fiscal a las disposiciones de la letra i) del
artículo 287 de la Ley No.11-92, que establece el Código Tributario de la República
Dominicana.

Párrafo II. Los contribuyentes a quienes les sean admitidas deducciones conforme a lo
establecido la letra i) del artículo 287 de la Ley No.11-92, que establece el Código
Tributario de la República Dominicana, no podrán beneficiarse de esta ley.

Artículo 34.- Exención de ISR proyectos declarados de interés cultural. Quedan
exentos del Impuesto sobre la Renta (ISR) los programas, proyectos y actividades artísticas
y culturales declaradas de interés cultural.

Párrafo.- Las solicitudes tramitadas ante el Consejo de Mecenazgo (CONME) para el
reconocimiento de exenciones impositivas por acciones culturales sin fines de lucro,
después de recibir la calificación técnica cultural del Consejo, se remitirán con su opinión
al departamento correspondiente del Ministerio de Hacienda, para su revisión y calificación
final en el orden impositivo.
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Artículo 35.- Emisión de certificado. La Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
emitirá un certificado contentivo de la deducción correspondiente, solo a las personas o
instituciones que estén al día con sus obligaciones fiscales.

Artículo 36.- Asesorías al microcrédito. El Consejo de Mecenazgo (CONME) brindará, a
través del director general de Mecenazgo, información y asesoría técnica para el acceso al
microcrédito ante la banca pública y privada nacional, a aquellas personas titulares de
derechos de los proyectos y propuestas declarados de interés cultural.

Artículo 37.- Solicitud de crédito. El Consejo de Mecenazgo (CONME), en función de
garante solidario, evaluará las propuestas de solicitudes de créditos presentadas por
personas físicas o jurídicas debidamente certificadas como integrantes de las industrias
culturales y creativas que se tramitan ante el banco solidario y demás entidades prestatarias,
en la modalidad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

CAPÍTULO VI

DEL FONDO SOLIDARIO DE APOYO A LA CULTURA

Artículo 38.- Fondo solidario. Se crea el Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura (FOSAC)
con recursos provenientes de los aportes financieros y donaciones voluntarias realizadas
por los benefactores y donantes públicos y privados, que contribuyan con recursos
nacionales o internacionales para esos fines.

Párrafo I.- Estos aportes pueden provenir directamente de la cooperación internacional o a
través de la gestión oficial y privada, realizada para proyectos declarados de interés
cultural.

Párrafo II.- El Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura (FOSAC) estará bajo la
administración del director general de Mecenazgo, bajo la vigilancia del Consejo de
Mecenazgo (CONME).

Artículo 39.- Financiamiento del FOSAC. El Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura se
financiará de las siguientes fuentes:

1) Las donaciones realizadas el FOSAC por personas físicas o jurídicas.

2) Los recursos captados por las sanciones y violaciones de esta ley, así como por
aquellos fondos asignados a los proyectos de interés cultural que por incumplimiento
en la ejecución de los mismos se hayan quedado en suspensión y sean recuperados y
reintegrados al fondo.
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3) El uno por ciento (1%) de los aportes directos dados como patrocinio a proyectos
declarados de interés cultural.

4) Dos punto cinco por ciento (2.5%) de la explotación comercial de proyectos en
ejecución declarados de interés cultural, referidos en el artículo 46 de esta ley.

5) Aportes que puedan realizar instituciones del Estado o la administración pública
central.

Artículo 40.- Restricciones al uso de bienes. Los bienes muebles e inmuebles recibidos a
título de donación o patrocinio no podrán destinarse para fines distintos al objeto de esta ley
ni darles un uso lucrativo, salvo que así se establezca con carácter previo, siempre que
dicho uso cumpla con los objetivos de esta ley y los reglamentos que sean dictados para
tales fines.

Artículo 41.- Gestión de respaldo para los proyectos. Los artistas, gestores,
investigadores, emprendedores del sector cultural e instituciones culturales, sin fines de
lucro, podrán gestionar respaldo de los benefactores y donantes, previa precalificación y
socialización de sus proyectos o para tales fines deberán obtener su debida certificación en
el Registro Nacional de Beneficiarios.

Artículo 42.- Publicación de condición de donante. Los donantes podrán publicar en
medios de comunicación su condición de donante al Fondo Solidario de Apoyo a la
Cultura, previa acreditación en el Registro Nacional de Mecenazgo el consentimiento por
escrito del beneficiario del proyecto, debiendo notificarlo al Consejo de Mecenazgo
(CONME).

Artículo 43.- Comunicación del patrocinio. El director general de Mecenazgo
comunicará al Consejo de Mecenazgo (CONME) el monto y la característica particular del
aporte efectuado por los benefactores y patrocinadores a los proyectos beneficiados.

Párrafo.- El objeto de la comunicación establecida en este artículo es procurar la correcta
administración y control en cuentas separadas en el Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura
(FOSAC).

Artículo 44.- Forma de depósito de aporte. Los aportes directos para el tipo de
mecenazgo ascendentes al uno por ciento (1%) neto del patrocinio descrito en el artículo 39
numeral 3, serán depositados por el beneficiario mediante cheque de administración, girado
a favor del Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura.

Artículo 45.- Transferencia de excedentes. Los excedentes derivados de las donaciones a
favor de proyectos específicos, que superen la financiación prevista en los mismos, serán
transferidos a la cuenta del Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura (FOSAC).
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Artículo 46.- Reserva económica para mecenazgo. Se dispone y destina una reserva de
dos punto cinco por ciento (2.5%) en favor del Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura, del
beneficio económico de la explotación comercial del proyecto declarado de interés cultural,
cuyos ingresos netos, sin descontar costos, dupliquen el monto otorgado por los fondos
destinados a la cultura.

Párrafo.- Para la deducción de esta reserva no se tomará en cuenta la procedencia de los
fondos, sean públicos, privados o provenientes de la cooperación internacional.

Artículo 47.- Alcaldías y juntas de distritos municipales. Las alcaldías y juntas de
distritos municipales de la República Dominicana podrán asumir el rol de donantes y
benefactores ante aquellos proyectos de su jurisdicción que requieran del estímulo y
financiamiento cultural, con la calificación y certificación del Consejo de Mecenazgo
(CONME).

CAPÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DE SANCIÓN

Artículo 48.- Sanciones penales. El uso indebido de los fondos administrados por el
Fondo Solidario de Apoyo a la Cultura (FOSAC) y las violaciones e incumplimientos de
los mandatos y compromisos asumidos por los beneficiarios de los proyectos, como de los
donantes y benefactores, sean estos públicos o privados, que incurran en prevaricación,
lavado de activos, estafa, abuso de confianza y tráfico de influencia serán sancionados
conforme lo estipula el Código Penal de la República Dominicana y la Ley No. 155-17, del
1ro de junio de 2017, que deroga la Ley No. 72-02 del 26 de abril de 2002, sobre Lavado de
Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, con excepción de los artículos 14, 15,
16, 17 y 33, modificados por la Ley No. 196-11.

CAPÍTULO VIII

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCIÓN

Artículo 49.- Recursos financieros. Los recursos financieros para el funcionamiento de la
Dirección General de Mecenazgo (DGM) provendrán:

1) De la partida presupuestaria que al efecto le sea consignada en el presupuesto del
Ministerio de Cultural, a partir de los recursos consignados en el Presupuesto General
del Estado.

2) Del cinco por ciento (5%) del total de los fondos generados mediante la ejecución de
la esta ley.

3) De las donaciones realizadas por instituciones públicas y privadas.
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CAPÍTULO IX

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 50.- Incentivo para donantes de bienes. Las personas físicas o jurídicas que
donen bienes para que formen parte del patrimonio histórico, artístico y cultural de la
nación podrán beneficiarse del incentivo fiscal establecido en el artículo 33.

Artículo 51.- Inembargabilidad de bienes. Los bienes muebles e inmuebles transferidos
al Estado por persona física o jurídica en calidad de donación, con designación expresa de
una entidad, programa o proyecto al que están destinados y declarados como parte del
patrimonio cultural de la nación, tienen carácter inembargable.

Párrafo.- El Estado asumirá los trámites y gastos de transferencia de los inmuebles
recibidos en donación.

CAPÍTULO X

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

SECCIÓN I

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 52.- Fondo anual. La Dirección General de Mecenazgo y el Fondo Solidario de
Apoyo a la Cultura recibirá una transferencia de diez millones de pesos dominicanos
(RD$10,000,000.00, provenientes del presupuesto anual del Ministerio de Cultura, durante
los primeros cinco años de entrada en vigencia de esta ley, para solventar los gastos
operativos y técnicos del Consejo de Mecenazgo (CONME).

Artículo 53.- Reglamento. El Poder Ejecutivo dictará, en un plazo no mayor de noventa
días, contando a partir de la promulgación de esta ley, su reglamento de aplicación.

SECCIÓN II

DE LA ENTRADA EN VIGENCIA

Artículo 54.-Esta ley entra en vigencia según lo establecido en la Constitución de la
República y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República
Dominicana.
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DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 341-19 que declara el 9 de abril de cada año, como Día Nacional de la
Maternidad y la Paternidad Responsable. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 341-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la familia es el fundamento de la sociedad y el espacio
básico para el desarrollo integral de las personas, además es la responsable de la educación de sus
integrantes.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es deber del Estado fomentar el desarrollo de la familia,
con la implementación de políticas públicas basadas en valores éticos y morales, por lo que es
necesario estimular a los padres y madres sobre su rol.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la familia, la sociedad y el Estado están llamados a
salvaguardar el interés superior del niño, niña y adolescente, y tienen la obligación de asistirles y
protegerles para garantizar su desarrollo armónico e integral.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el reconocimiento de los padres y madres comprometidos
con la educación, la alimentación, la salud, la protección integral y el bienestar general de sus hijos, es
resaltar la importancia de la integración de ellos, lo que servirá de estímulo para quienes no cumplen
con este sagrado deber.

CONSIDERANDO QUINTO: Que es obligación de los centros educativos trabajar para
identificar quiénes serán los padres y madres merecedores de reconocimiento, dedicación y amor
hacia sus hijos e hijas.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTA: La Ley 66-97, del 9 de abril de 1997, Ley General de Educación.

VISTA: La Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de
Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, y sus modificaciones.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto fomentar la paternidad y maternidad responsables,
mediante la declaratoria del día 9 de abril de cada año como “Día Nacional de la Maternidad y la
Paternidad Responsables” y la entrega de reconocimientos a los padres y madres responsables, a partir
de sus actividades desarrolladas en las escuelas del país.
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de alcance nacional y de aplicación en todos los
centros educativos donde se imparta educación primaria y secundaria.

Artículo 3.- Declaración. Se declara el 9 de abril de cada año “Día Nacional de la Maternidad y la
Paternidad Responsables.

Artículo 4.- Entrega de reconocimientos. El 9 de abril de cada año,  en todos los centros educativos
donde se imparta educación primaria y secundaria, se reconocerá uno o más padres y madres
responsables que se destaquen por su participación activa en la educación, la protección integral y el
bienestar de sus  hijos e hijas.

Artículo 5.- Promoción. El Estado dominicano debe promover la paternidad y la maternidad
responsables y el Ministerio de Educación velará porque cada 9 de abril, las escuelas realicen los
reconocimientos de lugar.

Artículo 6.- Órgano de ejecución. El Ministerio de Educación queda encargado de la ejecución de
esta ley.

Artículo 7.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán de los
recursos económicos asignados al Ministerio de Educación, en la Ley de Presupuesto General del
Estado.

Artículo 8.- Parámetros para los reconocimientos. El Ministerio de Educación dictará las
resoluciones correspondientes, estableciendo los parámetros que deben observar las escuelas para
otorgar los reconocimientos establecidos por esta ley.

Artículo 9.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de su promulgación y
publicación, en los términos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3)
días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y
156 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 301-19 que designa a los señores Luis Cabrera y Antonio Ygnacio Peralta
Estévez, ayudantes civiles de la Presidencia de la República. G. O. No. 10953 del 12 de
septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 301-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Luis Cabrera, queda designado ayudante civil de la Presidencia de
la República.

ARTÍCULO 2. El señor Antonio Ygnacio Peralta Estévez, queda designado ayudante civil
de la Presidencia de la República.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 302-19 que autoriza al mayor general piloto Richard Vásquez Jiménez,
comandante general de la FARD, a aceptar y usar la condecoración Medalla de
Legión al Mérito Confraternidad Aérea Interamericana, en su clase Gran Cruz,
otorgada por el jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Salvadoreña. G. O.
No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 302-19

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0963, del 16 de julio de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 24137, del 14 de julio de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al mayor general piloto Richard Vásquez Jiménez, FARD,
comandante general de la Fuerza Aérea de República Dominicana, a aceptar y usar la
condecoración “Medalla de Legión al Mérito Confraternidad Aérea Interamericana”, en su
clase Gran Cruz, otorgada por el jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea
Salvadoreña.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 303-19 que autoriza al capitán de navío Juan Carlos Holguín Terrero, ARD,
a aceptar y usar la condecoración Orden al Mérito de la Defensa y Seguridad
Hemisférica, en su grado de Gran Cruz, otorgada por la Asociación de Agregados y
Adjuntos de Defensa, Militares, Navales, Aéreos y de Policía Acreditados en la
República de Colombia. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 303-19

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0964, del 16 de julio de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.
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VISTO: El oficio núm. 24136, del 14 de julio de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al capitán de navío Juan Carlos Holguín Terrero, ARD, a
aceptar y usar la condecoración “Orden al Mérito de la Defensa y Seguridad Hemisférica”,
en su grado Gran Cruz, otorgada por la Asociación de Agregados y Adjuntos de Defensa,
Militares, Navales, Aéreos y de Policía Acreditados en la República de Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 304-19 que crea la Zona Franca Heinsen Free Zone Industrial & Logistic
Park, ubicada en Boca Chica, provincia Santo Domingo, bajo la administración
técnica y operativa de la compañía Heinsen Logistics, S.R.L. G. O. No. 10953 del 12 de
septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 304-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 1 de febrero de 2019 la compañía HEINSEN LOGISTICS,
S.R.L. presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de
exportación, que se denominará HEINSEN FREE ZONE INDUSTRIAL & LOGISTICS
PARK.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 03-19-P, del 14 de mayo de 2019,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación del parque de zona franca HEINSEN FREE ZONE
INDUSTRIAL & LOGISTICS PARK, a ser desarrollado y operado por la compañía
HEINSEN LOGISTICS, S.R.L., en el municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo,
República Dominicana.

VISTA: La solicitud formulada por la empresa HEINSEN LOGISTICS, S.R.L. del 1 de
febrero de 2019.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTO: El Decreto núm. 262-15, del 3 de septiembre de 2015, que aprueba el Reglamento
de los Centros Logísticos y de las Operaciones de las Empresas Operadoras Logísticas.

VISTA: La Resolución núm. 03-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación el 14 de mayo de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará HEINSEN
FREE ZONE INDUSTRIAL & LOGISTICS PARK, bajo la administración técnica y
operativa de la HEINSEN LOGISTICS, S.R.L., la cual se beneficiará del régimen de
incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, sobre
Zonas Francas de Exportación.

PÁRRAFO I. El objetivo del parque es el desarrollo y operación de zonas francas
industriales de bienes y servicios.
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PÁRRAFO II. En caso de que se pretendan instalar empresas de zona franca para dar
servicios como operadoras logísticas, estas deberán cumplir con los requisitos previstos en
el Decreto núm. 262-15, del 3 de septiembre de 2015, que aprueba el Reglamento de los
Centros Logísticos y de las Operaciones de las Empresas Operadoras Logísticas, así como
la legislación aduanera correspondiente.

ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial HEINSEN FREE ZONE
INDUSTRIAL & LOGISTICS PARK funcionará en una porción de terreno con un área
total de veinte mil metros cuadrados (20,000.00 m2) dentro del ámbito de la parcela número
512-006.16337-16346, DC 32, municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo,
República Dominicana, correspondiéndole los siguientes linderos:

Al norte: Parcela núm. 512 (resto).
Al sur: Parcela núm. 512 (resto).
Al este: Parcela núm. 512 (resto).
Al oeste: Avenida Penetración.

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca industrial
HEINSEN FREE ZONE INDUSTRIAL & LOGISTICS PARK, una vez aprobadas por
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y
exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que
pudiesen decretarse en el futuro.

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
HEINSEN LOGISTICS, S.R.L. el contrato correspondiente que establezca las
condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo
de este parque industrial de zona franca de exportación.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 305-19 que crea la Zona Franca Gilp Global Industrial & Logistic Park,
ubicada en San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal, bajo la administración
técnica y operativa de la empresa Boseles Investment, S.R.L. G. O. No. 10953 del 12 de
septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 305-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 26 de marzo de 2019, la compañía BOSELES
INVESTMENT, S.R.L. presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación una solicitud para el desarrollo y operación de una zona
franca industrial de exportación, que se denominará GILP GLOBAL INDUSTRIAL &
LOGISTICS PARK.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 04-19-P, del 14 de mayo de 2019,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación del parque de zona franca GILP GLOBAL INDUSTRIAL &
LOGISTICS PARK, a ser desarrollado y operado por la compañía BOSELES
INVESTMENT, S.R.L. en el municipio San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal,
República Dominicana.

VISTA: La solicitud formulada por la empresa BOSELES INVESTMENT, S.R.L. el 26
de marzo de 2019.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.
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VISTO: El Decreto núm. 262-15, del 3 de septiembre de 2015, que aprueba el Reglamento
de los Centros Logísticos y de las Operaciones de las Empresas Operadoras Logísticas.

VISTA: La Resolución núm. 04-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación, el 14 de mayo de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará GILP
GLOBAL INDUSTRIAL & LOGISTICS PARK, bajo la administración técnica y
operativa de la empresa BOSELES INVESTMENT, S.R.L. la cual se beneficiará del
régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90 del 15 de enero de
1990, sobre Zonas Francas de Exportación.

PÁRRAFO I. El objetivo del parque es el desarrollo y operación de zonas francas
industriales de bienes y servicios.

PÁRRAFO II. En caso de que se pretendan instalar empresas de zona franca para dar
servicios como operadoras logísticas, estas deberán cumplir con los requisitos previstos en
el Decreto núm. 262-15, del 3 de septiembre de 2015, que aprueba el Reglamento de los
Centros Logísticos y de las Operaciones de las Empresas Operadoras Logísticas, así como
la legislación aduanera correspondiente.

ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial GILP GLOBAL INDUSTRIAL &
LOGISTICS PARK funcionará en una porción de terreno con un área total de ciento
treinta y nueve mil setecientos cuarenta y nueve punto cincuenta metros cuadrados
(139,749.50 m2), dentro del ámbito de la parcela núm. 176-Ref, distrito catastral núm. 10,
provincia San Cristóbal, República Dominicana, correspondiéndole en conjunto los
siguientes linderos:

Al norte: Camino de Coyogoyo.
Al sur: Parcelas núm. 179-resto, 183, 196 y 205.
Al este: Parcela núm. 183.
Al oeste: Parcela núm. 179-resto.

ARTICULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca GILP
GLOBAL INDUSTRIAL & LOGISTICS PARK, una vez aprobadas por el Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones
contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen
decretarse en el futuro.

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
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BOSELES INVESTMENT, S.R.L., el contrato correspondiente que establezca las
condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y manejo
de este parque industrial de zonas francas de exportación.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 306-19 que crea la Zona Franca Caribbean Glass, ubicada en Pedro Brand,
provincia Santo Domingo, bajo la administración técnica y operativa de la empresa
Parque Caribbean Glass, S.A. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 306-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 26 de junio de 2019 la empresa PARQUE CARIBBEAN
GLASS, S. A. presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de
exportación, que se denominará ZONA FRANCA CARIBBEAN GLASS.
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CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 05-19-P, del 24 de julio de 2019, el
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo
la creación del parque de ZONA FRANCA CARIBBEAN GLASS, a ser desarrollado y
operado por la empresa PARQUE CARIBBEAN GLASS, S. A., en el municipio Pedro
Brand, provincia Santo Domingo, República Dominicana.

VISTA: La solicitud formulada por la empresa PARQUE CARIBBEAN GLASS, S. A.
del 26 de junio de 2019.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 05-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación el 24 de julio de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará ZONA
FRANCA CARIBBEAN GLASS, bajo la administración técnica y operativa de la
empresa PARQUE CARIBBEAN GLASS, S. A., la cual se beneficiará del régimen de
incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990, sobre
Zonas Francas de Exportación.

ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial ZONA FRANCA CARIBBEAN
GLASS funcionará en una porción de terreno con un área total de ochenta y nueve mil
cuatrocientos veintiuno punto cincuenta y siete metros cuadrados (89,421.57 m2),
distribuidos de la manera siguiente:

a) Cuarenta y siete mil setecientos veintiún metros cuadrados (47,721.00 m²), dentro del
ámbito de la parcela núm. 3-A-1-REF-A del distrito catastral núm. 8, municipio Pedro
Brand, provincia Santo Domingo, República Dominicana.

b) Cuarenta y un mil setecientos punto cincuenta y siete metros cuadrados (41,700.57 m²),
dentro del ámbito de la parcela núm. 3-B, del distrito catastral núm. 8, municipio Pedro
Brand, provincia Santo Domingo, República Dominicana.

Correspondiéndole los siguientes linderos:

Al norte: Parcelas números 3-B (resto) y 3-A-1-REF-A (resto).
Al sur: Calle Juan Sánchez Ramírez.
Al este: Calle Manolo Fernández.
Al oeste: Calle Santa María.
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ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca industrial
ZONA FRANCA CARIBBEAN GLASS, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en
las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el
futuro.

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la empresa
PARQUE CARIBBEAN GLASS, S. A., el contrato correspondiente que establezca las
condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo
de este parque industrial de zona franca de exportación.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 307-19 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno
de 1,438 Mt², dentro de la parcela No. 3460, del Distrito Catastral No. 7, para ser
destinada a la construcción del depósito regulador vitrificado del Acueducto Múltiple
de Juana Vicenta, provincia Samaná. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 307-19

VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas
Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 1962, y su Reglamento.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinado a la
construcción del depósito regulador vitrificado del Acueducto Múltiple de Juana Vicenta,
provincia Santa Bárbara de Samaná, una porción de terreno de 1,438 m², dentro del ámbito
de la parcela núm. 3460 del distrito catastral núm. 7 del municipio y provincia de Santa
Bárbara de Samaná, propiedad del señor Peter David Johnson.

Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble
afectado, para su traspaso al Estado dominicano, el director ejecutivo del Instituto Nacional
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) realizará todos 1os actos, procedimientos y
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la
expropiación.

Artículo 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente
decreto, será pagada con fondos provenientes del Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA).

Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado
inmueble, a través del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), a
fin de que de inmediato se puedan iniciar los trabajos para la construcción del depósito
vitrificado y su camino de acceso para el Acueducto Múltiple de Juana Vicenta, luego de
ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley.

Artículo 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 abogado del Estado,
al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y a1 registrador de
títulos de Samaná, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 308-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios
del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.
10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 308-19
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CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 10,257.56 m2, ubicada
dentro del ámbito de la parcela núm. 64-B-1-A del distrito catastral núm. 03,
municipio San Felipe de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, provista de la
constancia anotada del certificado de título matrícula núm. 3000213267, expedido a
favor de los señores ELIGIO ANTONIO PÉREZ GUZMÁN y PEDRO
FRANCISCO GUZMÁN por el registrador de títulos de Puerto Plata.

b) La parcela núm. 64-B-1-A-1-SUB-3 del distrito catastral núm. 03, con una
extensión superficial de 1,380.39 m2, municipio San Felipe de Puerto Plata,
provincia Puerto Plata, provista de la constancia anotada del certificado de título
matrícula núm. 3000343059, emitido a favor de los señores ELIGIO ANTONIO
PÉREZ GUZMÁN y PEDRO FRANCISCO GUZMÁN por el registrador de títulos
de Puerto Plata.
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c) La parcela núm. 64-B-1-A-1-SUB-7 del distrito catastral núm. 03, con una
extensión superficial de 1,187.72 m2, municipio San Felipe de Puerto Plata,
provincia Puerto Plata, provista de la constancia anotada del certificado de título
matrícula núm. 3000343053, emitido a favor de los señores ELIGIO ANTONIO
PÉREZ GUZMÁN y PEDRO FRANCISCO GUZMÁN por el registrador de títulos
de Puerto Plata.

d) La parcela núm. 64-B-1-A-1-SUB-5, del distrito catastral núm. 03, con una
extensión superficial de 1,400.48 m2, del municipio San Felipe de Puerto Plata,
provincia Puerto Plata, provista de la constancia anotada en el certificado de título
matrícula núm. 3000343106, emitido a favor de los señores ELIGIO ANTONIO
PÉREZ GUZMÁN y PEDRO FRANCISCO GUZMÁN por el registrador de títulos
de Puerto Plata.

e) La parcela núm. 64-B-1-A-1-SUB-1, del distrito catastral núm. 03, con una
extensión superficial de 1,706.08 m2, del municipio San Felipe de Puerto Plata,
provincia Puerto Plata, provista de la constancia anotada del certificado de título
matrícula núm. 3000343110, emitido a favor de los señores ELIGIO ANTONIO
PÉREZ GUZMÁN y PEDRO FRANCISCO GUZMÁN por el registrador de títulos
de Puerto Plata.

2. La parcela núm. 313412003735, con una extensión superficial de 1,165.90 m2,
ubicada en el municipio y provincia La Vega, provista del certificado de título
matrícula núm. 3000311376, emitido a favor del señor JOSÉ HUMBERTO MENA
REYES, por el registrador de títulos de La Vega.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 336.27 m2 dentro del
ámbito de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el
municipio y provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el
certificado de título matrícula núm. 3000231582, expedida a favor del INGENIO
PORVENIR por el registrador de títulos de la provincia San Pedro de Macorís.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,431.79 m2, no registrada,
ubicada en la comunidad Mata de Guanábano, municipio Gaspar Hernández,
provincia Espaillat, con las colindancias siguientes: Al norte, carretera Guanábano;
al sur, el señor Domingo Jiménez; al Oeste, el señor Félix Guzmán; al este, los
señores Juan Mejía Villa y Valerio Almonte, propiedad de los señores MERCEDES
ORTEGA SALAZAR DE ALMONTE y CATALINO ALMONTE ALMONTE.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,018.47 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 10, distrito catastral núm. 31, municipio Santo
Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de
título matrícula núm. 2400010207, expedido a favor del señor LUIS ENRIQUEZ
ACOSTA ARISTY por el registrador de títulos de Santo Domingo.
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6. La parcela núm. 72-Ref-52 del distrito catastral núm. 16/9, municipio y provincia
San Pedro de Macorís, provista de la constancia anotada en el certificado de título
matrícula núm. 3000231582, a favor del INGENIO PORVENIR, expedido por el
registrador de títulos de San Pedro de Macorís.

7. La parcela núm. 401516276313, con una extensión superficial de 4,192.62 m2,
ubicada en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, provista
del certificado de título matrícula núm. 2400024434, expedido a favor del señor
FRANCISCO JAVIER DELGADO NINA por el registrador de títulos de Santo
Domingo.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de
lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al
artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 309-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10953 del 12 de
septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 309-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) DARINI DE LOS ANGELES TEJEDA ROJAS 402-2456958-8
2) EDUARD FEDERICO CASTILLO PUJOLS 001-0499414-0
3) CAROLINA RESTITUYO REYES 223-0079991-7
4) ENMANUEL ACOSTA PEREZ 402-2500492-4
5) AWILDA LISSET ABREU ANDUJAR 402-0052933-3
6) AWILDA DEL CARMEN GONZALEZ MOREL 402-2298095-1
7) ANGELICA MARIA VILORIO SOSA 026-0123871-6
8) ANEURY EDITH ROSA BATISTA 027-0039379-2
9) CARLOS MANUEL DE LA CRUZ ROMERO 402-2226139-4
10) CINTHYA AURORA PEREZ MATEO 402-2445662-0
11) ALIZARDO JIMENEZ VASQUEZ 001-1593548-8
12) CLARIS LUZ BUENO GRULLON 001-0906137-4
13) CANDIDO DIONICIO CASTILLO QUEZADA 024-0013035-3
14) DOMINICA MORILLO SEGURAS 010-0078417-1
15) DEYANERIS RODRIGUEZ SOLANO 010-0084765-5
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16) ELISSA MARIEL PEREZ NOVAS 402-2084585-9
17) ELVIRA YOCASTA TAVAREZ BONILLA 402-2045875-2
18) DELFRY AVILA CORREDERA 402-2425868-7
19) GENOBEBA MERCEDES BLANCO CARLOS 093-0026714-4
20) FRANCIED MARI VENTURA DEL ORBE 402-2315230-3
21) DARIELYS ALTAGRACIA SEVERINO QUEZADA 402-2502730-5
22) DAISY YOLANDA FELIZ FELIZ 402-2532785-3
23) ANEUDY DARIO MEJIA CASTILLO 150-0000102-2
24) GABRIEL ANDRES ESPINAL CUELLO 224-0008443-4
25) ANA CRISTINA PEÑA PICHARDO 031-0234908-5
26) CARLOS ANTONIO FERNANDEZ DURAN 402-0052880-6
27) CHARLENNYS SANTOS TEJEDA 402-2250244-1
28) ELADIO MALAQUIA ARIAS SUAREZ 003-0026000-7
29) GEORGINA DEL CARMEN ESPINAL RODRIGUEZ 001-1889512-7
30) DARIANA CAROLINA GUERRERO THEN 046-0036936-9
31) ANTONIO MATOS 001-1717384-9
32) EDWARD OGANDO BELLO 020-0015138-7
33) CLODOMIDA TAVERAS ENCARNACION 012-0079699-1
34) CRISVEL VELAZQUEZ LEON 402-2293207-7
35) ANDRES FERRERAS SEGURA 001-1166150-0
36) BRYLON JAVIER RAMIREZ ZORRILLA 402-2624412-3
37) ENGELS JOSE SENA SEGURA 078-0013249-5
38) FRANCIS LORA 402-2199604-0
39) ALAN MOISES RODRIGUEZ SUERO 223-0118419-2
40) CAROLINA ESCARLYN CORDERO POOL 026-0144410-8
41) ESPERANZA GUZMAN ROA 003-0031629-6
42) ARQUIMEDES MARTINEZ PAULINO 057-0015510-3
43) ALAMS FRANCIS TRINIDAD VIZCAINO 402-2538766-7
44) AMELIA ESPERANZA LEDESMA AGRAMONTE 018-0076748-3
45) CARLOS BERNARDO BELLO CUEVAS 020-0001809-9
46) DIOGENES RAMON ALMONTE RODRIGUEZ 034-0051368-9
47) FRANCISCO ALBERTO CAAMAÑO LEONARDO 402-2470731-1
48) ANA ALTAGRACIA BAEZ VARGAS 031-0325176-9
49) ALEXANDRA MARIA LUCIANO INOA 031-0307579-6
50) CRISTIAN ANTONIO MELO HENRIQUEZ 402-2127765-6
51) ELIGIO AQUINO VENTURA 023-0075014-4
52) FRANCHESCA HERNANDEZ DE LOS SANTOS 023-0167706-4
53) EURY FELIZ CASTILLO 126-0001144-4
54) DANIEL FRANCISCO SANTANA JIMENEZ 028-0054523-4
55) ANA CRISTINA FORTUNA FRANCO 032-0035265-0
56) DESCAR VALDEZ FAMILIA 016-0015920-4
57) DARINI DE LOS ANGELES TEJEDA ROJAS 402-2456958-8
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58) CAROLINA FAÑA 071-0059806-4
59) ADELSY RAFAEL ALVAREZ MONEGRO 056-0098064-2
60) ALEJANDRA GUZMAN CALCAÑO 402-2496972-1
61) ANA ANYERIS PICHARDO ACEVEDO 031-0522707-2
62) ELIZABETH GARCIA PAREDES 023-0146097-4
63) DERLIN ELIESEL AQUINO SOLANO 001-1491728-9
64) EUGENIO PIMENTEL CALZADO 001-1194014-4
65) ELIANA DIAZ VALDEZ 402-2157883-0
66) ESTALIN MANUEL SOLANO GONZALEZ 402-2474065-0
67) FRANCISCO ALBERTO HEREDIA FERNANDEZ 225-0065079-5
68) CARMEN HELAINE MEDINA REYES 224-0040629-8
69) EDDY MERCEDES 226-0010933-8
70) CRISTINA VANESSA VALVERDE HURTADO 402-2268623-6
71) ANABEL CASTILLO GONZALEZ 031-0537568-1
72) DANELBY MOSQUEA LANTIGUA 071-0041872-7
73) ALEXANDRA ASTACIO ORTIZ 402-2254548-1
74) ERIKA MARIA SANTOS CABRERA 031-0543192-2
75) ELIZABETH JOHANNA ABREU PEÑA 031-0563686-8
76) ANA GALVA BELTRE 012-0050959-2
77) AUDREY PATRICIA BARBOSA TERC 001-0070377-6
78) ALFREDO DARIO BAUTISTA FERRERA 001-1192793-5
79) BETHY ALVAREZ ABREU 402-2462738-6
80) FLORANGEL PAULINO HILARIO 031-0540537-1
81) ARILEIDY CORNELIO DE LOS SANTOS 223-0147245-6
82) ELIZABETH DE LEON DE LA CRUZ 018-0068196-5
83) ALEXANDRA GUERRERO 223-0172115-9
84) FRANCISCO JAVIER REYES RUFINO 037-0019782-9
85) DENY ANTONIO MONTILLA RUIZ 018-0010225-1
86) ELPIDIO PEÑA VILLAFAÑA 001-0035850-6
87) FAUSTO ISMAEL HIRALDO BONILLA 031-0507340-1
88) CINTHIA VIANELY HOBOT MADRIGAL 402-2546053-0
89) DAYANA CANDELARIO SANTOS 402-0059389-1
90) BASILIA SOTO VARGAS 076-0002571-7
91) CARMEN AURA TEJADA CABRERA 121-0013712-9
92) DORKAS ELIZABETH LENDI 026-0099737-9
93) EDWIN SANTIAGO MUÑOZ OZORIA 096-0021346-7
94) ADRIAN MEDINA CORNIELL 018-0052673-1
95) CARLOS MORILLO VALDEZ 012-0056128-8
96) SOCRATES GARCIA CASTILLO 402-2140761-8
97) WELINGTON JOSE DIAZ MONTERO 223-0050689-0
98) LUZ ANGELICA ORTEGA CACERES 402-2202209-3
99) MIULBY MARIA DE LA ROSA TAVERAS 402-2007498-9
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100) YSABEL PAOLA GARCIA VASQUEZ 054-0137838-4
101) LEONELA BELEN ALMANZAR 225-0065065-4
102) JHONNATAN TEJADA MATOS 001-1425716-5
103) JUAN STARLIN GIL MONEGRO 143-0000427-3
104) RAULIN LOPEZ DE LOS SANTOS 402-2187725-7
105) ROSANNA MONTILLA PEREZ 402-2390429-9
106) JHONNY ENMANUEL ASENCIO DIAZ 402-2561098-5
107) SAMUEL LEONARDO REINOSO MOREL 049-0047385-3
108) YANI ALTAGRACIA BUENO RODRIGUEZ 402-2325725-0
109) ULISES QUEZADA MERCEDES 023-0000611-7
110) SANTO BENITO FELIZ BAEZ 003-0117303-5
111) JUAN CESAR RAMIREZ 023-0056436-2
112) MINELLY ALTAGRACIA SUAREZ FIGUEROA 223-0037545-2
113) MARCOS SUERO 402-2443713-3
114) PEDRO BELLO FELIZ 018-0046500-5
115) NEYDA MIGUELINA TERRERO 001-0128803-3
116) JUAN ALBERTO MERCEDES ORTEGA 001-1653092-4
117) WILKINS DIAZ PEREZ 093-0053029-3
118) MARIA VANESSA TRUJILLO BATISTA 001-1942134-5
119) JUAN JOSE FELIZ GONZALEZ 223-0013714-2
120) SORANGEL BELIBELT ESCOBOZA DISLA 223-0149538-2
121) NELSON ALEXANDER PEÑA 001-1780235-5
122) JHONATAN PEÑA DE LA CRUZ 001-1761701-9
123) ISABEL CRISTINA HERMIDA CORNELIO 001-1870174-7
124) JORGE LUIS MERCEDES CASTRO 018-0072825-3
125) LUIS FEDERICO NINA GONZALEZ 402-2566397-6
126) SCARLET JOSEFINA QUEZADA HENRIQUEZ 001-1545414-2
127) GEREMIAS DE LA CRUZ MEJIA 025-0032974-9
128) JOSELYN ANTONIA RAMIREZ MARTINEZ 001-1055363-3
129) MARILEISI CARTY OZORIA 001-1927534-5
130) JORGE ALBERTO FERNANDEZ CASTILLO 402-2527703-3
131) GLADYS SANTA VALDEZ RIJO 023-0082488-1
132) VICTOR RAUL DE LA CRUZ ESPINAL 402-2530844-0
133) MELODY DIANA VALLEJO PEREZ 402-0037054-8
134) JOHANNEL ALEXANDRA MONTERO DURAN 001-0522413-3
135) ROSAURYS BOCIO MONTERO 224-0020047-7
136) NICAURIS MEJIA ALTAGRACIA 025-0037519-7
137) KATY MARIEL VENTURA VARGAS 402-2156168-7
138) MARIA DE LA LUZ DE JESUS GOMEZ VASQUEZ 402-2193066-8
139) MARIA ANTONIA MATOS CASTILLO 223-0077619-6
140) NEFTALI JOEL MUÑOZ NUÑEZ 001-1561259-0
141) RAICELY LILIANLLI VIRGINIA DE LA ROSA MOREL 402-2467640-9
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142) INGRID BERENICE LOPEZ BUSSI 001-1657231-4
143) JAZMIN LORA GUERRERO 012-0118729-9
144) LUIS MANUEL DIAZ VALLEJO 016-0018570-4
145) YON JAIRO MANCEBO TEJEDA 402-2557505-5
146) SANTA MARIBEL VARGAS ABREU 053-0020171-1
147) JOSELIANY IDELISSA PERALTA NUÑEZ 402-2332477-9
148) MARIOLIN GARCIA VALDEZ 016-0015192-0
149) JONATHAN LEONEL ROSARIO ALCANTARA 402-2380283-2
150) NIDIA YOHANNA EUSEBIO MARTINEZ 023-0112843-1
151) JAIRO INOEL PAULINO DE LEON 001-1805533-4
152) NATTALY EUSEBIO ROJAS 223-0124012-7
153) MARIELYS ALTAGRACIA SANCHEZ BELTRE 402-2448062-0
154) MAILENY NUESI MERCADO 002-0132035-5
155) JUAN GIORDANY CORONA MARTINEZ 402-2351827-1
156) MARILENNY RODRIGUEZ FLORENTINO 225-0055234-8
157) JOSE LUIS PEREZ LEBRON 402-2456363-1
158) JOSE OMAR DIAZ DE LA CRUZ 001-1783985-2
159) SANTO RAMIREZ FERRERAS 129-0004015-0
160) YATNA CARMELINA RIVAS DE LOS SANTOS 049-0083653-9
161) JUAN CARLOS VASQUEZ PIMENTEL 031-0406900-4
162) LUZ DEL ALBA ACOSTA RAMON 065-0038723-5
163) MAYELIN REBECA SANTANA MORETA 223-0106170-5
164) JULIO ALBERTO DE LEON LEBRON 010-0071122-4
165) YANELVY ALTAGRACIA RAMOS BRITO 056-0169203-0
166) KENIA DE LOS SANTOS ROA 223-0011907-4
167) LAURA BEATRIZ CABRAL ROSARIO 402-2426478-4
168) MERY LISBETH CASTILLO CARABALLO 402-2436050-9
169) JUAN EUSEBIO NUÑEZ NUÑEZ 047-0063773-1
170) JUAN RAYNIER DE LA ROSA LIBERT 402-2127655-9
171) YORDANIA ALTAGRACIA LIRANZO 042-0010775-5
172) OLGA LIDIA ROMERO GOMEZ 002-0121264-4
173) YAMEL LISBETH MORA HAMILTON 402-2542365-2
174) VICTOR ALFONSO SANCHEZ BARCACEL 402-2493725-6
175) YUDELKYS GONZALEZ CASTRO 402-2415212-0
176) JOSE MANUEL ROSADO CASTILLO 053-0042482-6
177) HIMILCE NETZARINA ACOSTA SANCHEZ 223-0082211-5
178) PATRICIO GOMEZ SEGURA 022-0002267-7
179) GINIBELL ALTAGRACIA RODRIGUEZ TRINIDAD 402-2145595-5
180) JUAN ALEJANDRO CEDEÑO POUERIET 402-2119666-6
181) LUISA MARIA BRAND HERNANDEZ 001-1499784-4
182) HENRY MEJIA PEÑA 047-0161256-8
183) LAURY NATIVIDAD MOTA DURAN 140-0000483-9
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184) SILVIA MARIA AQUINO ZABALA 223-0084524-9
185) YASMEL RAMONA NUÑEZ PEREZ 054-0133435-3
186) RODOLFO PALACIO PEÑA 028-0011656-4
187) OSCAR MANUEL GARCIA HOLGUIN 087-0021809-5
188) YUDENIS OMARLY SANCHEZ ROMERO 402-2569825-3
189) WANDER MERCADO ALCALA 402-2528580-4
190) NERIS MANUEL DECENA FERNANDEZ 018-0029339-9
191) ROSANNI RAMIREZ DE LEON 129-0001339-7
192) KENNIA AMARILYS CARRASCO GARCIA 048-0004906-8
193) YATNNA GABRIELA MONTILLA 026-0148206-6
194) OMAR EMILIO RUIZ SANTANA 402-2620872-2
195) PAMELA ALTAGRACIA MUÑOZ DUARTE 402-2471915-9
196) YAIMY YADAVEL AQUINO RAMIREZ 010-0106745-1
197) OMAR ANTONIO GOMEZ CASANOVAS 075-0007922-8
198) GILDA LINA REYNOSO FIGUEROA 402-2388237-0
199) JOAQUIN GONZALEZ ALMANZAR 001-1316875-1
200) GISELL NATIVIDAD NUÑEZ ISAAC 001-1469056-3
201) JANNERYS CLETO DE PAULA 225-0065761-8
202) JOSE LUIS BORGES MOSQUEA 123-0010739-3
203) LEYDA PEGUERO LIZARDO 001-0411915-1
204) KATIRI TAPIA CONTRERAS 225-0071361-9
205) LIDIA AURELIA ABREU MADRIGAL 223-0165224-8
206) RICARDO SALVADOR GARCIA JIMENEZ 402-2453766-8
207) VICTORIA SEGURA ADAMES 016-0017595-2
208) YUDELKYS MERCEDES TIBURCIO RAMIREZ 050-0045329-9
209) LEIDY CAROLINA MONTILLA DE LA ROSA 028-0107411-9
210) YONATHAN VALENTIN MERCEDES MORENO 402-2369597-0
211) KATHERINE ROSMERY UREÑA VALLEJO 402-2235562-6
212) ODILIS GARCIA RUIZ 136-0017053-7
213) MELISSA ARAGONES SOSA 402-2582159-0
214) VICTOR MANUEL MARMOLEJOS REYES 118-0011135-0
215) RAFAEL ANDRES BAEZ RAMIREZ 223-0094088-3
216) JULIANA DEL CARMEN FERNANDEZ DELGADO 031-0273825-3
217) MARIDENIA PEREZ PEREZ 060-0022946-5
218) MODESTO DEL VALLE ZARZUELA 022-0003993-7
219) JOSE MICHAEL BATISTA DE LA ROSA 031-0527372-0
220) RAMON GONZALEZ MORFA 001-1554321-7
221) JACKSON MOREL LUNA 096-0028576-2
222) LAURY DENISSE FERNANDEZ VARGAS 402-2469004-6
223) HELEN ALTAGRACIA DE LOS SANTOS GONZALEZ 402-2087781-1
224) LUIS MANUEL GUERRERO MESA 402-2125248-5
225) JOAN CARLOS MEJIA JIMENEZ 026-0125267-5
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226) JOSE LUIS ZORRILLA PAULA 023-0138978-5
227) ZOILA YULEIKA ABREU GALVA 107-0000286-7
228) JULIAN SIRIO FELIPE SEVERINO 047-0186290-8
229) RODIN ISMAEL PEREZ JIMENEZ 077-0006467-3
230) IRLANDA MARIA FERNANDEZ CALDERON 001-1234941-0
231) ISABEL CRISTINA COSS LOPEZ 026-0095787-8
232) JENNYFER ROCIO CASTILLO TAVAREZ 402-2048844-5
233) YANIRIS ALTAGRACIA MEDRANO OVALLE 045-0027317-4
234) MIGUEL ANGEL ROBLES HERRERA 224-0004224-2
235) MARIA LUISA MATOS VASQUEZ 402-2443034-4
236) YARIHUELMI MAGUIMELKI DE LA CRUZ ARIAS 402-2455175-0
237) NAYERI SANCHEZ OROZCO 223-0142097-6
238) MANUEL HUMBERTO NOLASCO SANCHEZ 402-2162349-5
239) JOSE LUIS SANCHEZ CUEVAS 011-0027612-8
240) RAFAEL GIL PACHE 026-0100091-8
241) JANNA PAOLA ARANGO BRAVO 402-2053557-5
242) NICAURIS MONTERO ASTACIO 402-2570080-2
243) JOSE REYNALDO CASTELLANOS RODRIGUEZ 001-0753628-6
244) MARIA SILVIA YAMEL MANCEBO TEJEDA 402-2397576-0
245) RUTH DILANIA FORTUNATO CABRAL 001-1535793-1
246) SORIBEL GONZALEZ ALMONTE 001-1553393-7
247) JUANA DARITZA CABA GIRON 402-2460964-0
248) WANNY MORELIA NOVAS REYES 402-2523084-2
249) YOHANDRY VELISSA CEPEDA SOLIS 011-0034798-6
250) MARIA CAROLINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 402-2458236-7
251) JUAN LEYBA BELEN 005-0040007-2
252) MARIA DEL CARMEN AVILA SEVERINO 026-0108251-0
253) WANNA YUDITH CABRAL PINALES 402-2527084-8
254) OLGA CASTILLO 001-0467731-5
255) GLENNY YANELIS OVANDO 002-0124584-2
256) PALOMA PAULA TAVERAS 402-2505712-0
257) RAFAEL JOHNSON VILORIO 065-0023218-3
258) JOSE MANUEL DE LA CRUZ ROSARIO 001-1847225-7
259) JULISSA ROSANNA NUESI RODRIGUEZ 402-2189141-5
260) YUHEDY MARGARITA JIMENEZ TAVERAS 402-2328600-2
261) MARIE ALICE CARRE BAUTISTA 012-0118808-1
262) KELVIN RAMON GARCIA LAGARES 223-0136057-8
263) SARA CONTRERAS TORIBIO 402-2252290-2
264) JUAN GABRIEL HENRIQUEZ ALCANTARA 031-0442204-7
265) MERY ALTAGRACIA SANTOS PAULINO 094-0022668-5
266) GLENY CORAL MARTY HERNANDEZ 001-1550528-1
267) JENNIFFER ALEXANDRA KELLY RODRIGUEZ 402-2576912-0
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268) ROBERTO MATEO DEL ROSARIO 031-0122195-4
269) PAULA MUÑOZ CASTILLO 001-0468046-7
270) JUAN ANDRES RAMON VALDEZ 016-0014322-4
271) YADIRY MERCEDES PEREZ REYES 225-0067277-3
272) MARIA NOEMI TORRES PAULINO 223-0118593-4
273) MERCEDES ALTAGRACIA GUZMAN VERAS 041-0016335-3
274) JAIRO MANUEL ORSATELLY 023-0147519-6
275) LEONALDO HERNANDEZ CASTILLO 402-2231273-4
276) VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ENCARNACION 041-0019788-0
277) JESUS MANUEL MERCEDES OLIVERO 026-0139937-7
278) HIPOLITA SEPULVEDA ROSADO 402-2089634-0
279) GUILLERMO ANDRES CASTILLO CUETO 025-0029736-7
280) OLGA LIDIA LANTIGUA NUÑEZ 402-2254349-4
281) HECTOR ADONAY JIMENEZ CASTILLO 402-2195332-2
282) JUANA MARIA RIVERAS SOSA 055-0023988-3
283) ISAURA DE JESUS ORTIZ 402-2147052-5
284) RAFAEL ALEJANDRO LORA VERAS 402-2581691-3
285) GILBERT ALEXANDER RAMIREZ ENCARNACION 012-0116092-4
286) STEPHANY RODRIGUEZ PEREZ 037-0119125-0
287) YILLOLA REYES REYES 402-2415475-3
288) YERLQUIN JESUS POLANCO RODRIGUEZ 402-2512720-4
289) TEODULA GUERRERO VILLAFAÑA 026-0062779-4
290) SILVIA ANGELICA VASQUEZ POL 223-0135595-8
291) JOSE RAFAEL TATIS PERALTA 033-0014862-8
292) MANUEL EFRAIN GERMOSEN HERNANDEZ 031-0046518-0
293) YENIFER DE LOS SANTOS ALCANTARA 402-2508059-3
294) ROSSEMARY HENRIQUEZ LEYBA 402-2368914-8
295) YSAURA ESTHER RIJO CASILLA 025-0045821-7
296) LILIVETTE MASSIELLE JORGE VALENCIA 008-0034657-9
297) KATHERINE CECILIA RAMOS PEREZ 001-1901363-9
298) KATERINE MELIZA ROSARIO MELENCIANO 093-0073557-9
299) JOSE PEREZ LEBRON 026-0083667-6
300) YAMIRA MARTELL MAÑON 225-0067636-0
301) NELSY CHANELL CABRERA TORIBIO 402-2206883-1
302) JOSE MIGUEL GOMEZ GARCIA 001-1828241-7
303) VANESA ROSA MORA 031-0504761-1
304) LINA MARIA TABAR HERRERA 402-2562718-7
305) RUTH ESTHER SALCEDO GARCIA 001-1922075-4
306) ROSAURY OCACIA FELIZ CARVAJAL 223-0176775-6
307) JOEL MELO CASTILLO 028-0049851-7
308) MIGUEL ANGEL ALMONTE SANCHEZ 012-0121407-7
309) JAMIL TRINIDAD ROBERTO 402-2402224-0
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310) RAMON EMILIO LOPEZ 402-2248359-2
311) GERTRUDIS MANUELA CEPEDA FLAND 031-0223515-1
312) SANDRA MARTINEZ CASTILLO 037-0077747-1
313) LIDISMERIS TRINIDAD DOÑE 054-0156906-5
314) JOSE FRANCISCO POLANCO MONEGRO 005-0043425-3
315) RAMON PUELLO LUNA 001-0198129-8
316) GUILLERMA TRONCOSO CASADO 013-0031855-5
317) VICTORIA AQUINO BELLO 402-2005679-6
318) LUZ MARIA CEDEÑO 001-0215705-4
319) RENE GARCIA 037-0070912-8
320) KATHERINE ELISA MATOS FIGUEROA 223-0101584-2
321) JORGE LUIS DE LEON MELENCIANO 001-0199759-1
322) YOCAIRA MARTE BAEZ 004-0026925-4
323) RAFAEL ZABALA TAPIA 011-0009779-7

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 310-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10953 del 12 de
septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 310-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) MIGUELINA ALTAGRACIA ROSARIO PICHARDO 001-1123437-3
2) BISEYDI GERALDO FELIZ 010-0112296-7
3) DIRCIA MEDINA MEDINA 001-1826382-1
4) DAPHNA SHARLEEN REYES CARPIO 402-2500037-7
5) MICHAEL JUNIOR SANTANA SANCHEZ 026-0138322-3
6) JUNIOR ALEXI PEREZ SENA 078-0007487-9
7) FAUSTO RENE PEÑA CLASE 031-0544116-0
8) MARIA YESENIA ALMANZAR CASTILLO 001-1602335-9
9) FERNANDO MIGUEL PEÑA FERNANDEZ 001-1802609-5
10) ANEUDRI MIGUEL CEBALLO DE LA ROSA 402-2472950-5
11) SEBASTIAN ARTURO MIRANDA MATOS 402-2261761-1
12) ALMANESIN ENCARNACION ROA 113-0002953-2
13) LEONEL DE JESUS AGUILERA GUTIERREZ 402-2269620-1
14) JENNIFER MARTINEZ CRUZ 402-2511627-2
15) YOMAR ELISARDO PEREZ GUZMAN 077-0006891-4
16) GEYSON JOSE CARVAJAL DIAZ 082-0019295-6
17) CARMEN MARIA MARTINEZ GUZMAN 082-0023575-5
18) MICAEL ESPIRITUSANTO CASTILLO 402-2237047-6
19) GERINEL GUERRERO ESTRELLA 028-0016896-1
20) ARLIN DE LOS ANGELES ESPINAL ABREU 047-0036228-0
21) SANTA EDUVIGES HERASME FERRERAS 078-0002861-0
22) ORIANA D OLEO CAPELLAN 001-1678954-6
23) JADDY RAFAEL SADDAM RAMOS ANDELIZ 402-2167947-1
24) TERESA NATALY GUZMAN RODRIGUEZ 226-0009906-7
25) ELISABETH DE LOS SANTOS FORTUNATO 225-0004576-4
26) CRISTINA ESTEFANIA POLANCO LORA 072-0012399-5
27) LARA WALESKA RAIGORODSKY POLANCO 402-2300095-7
28) MARILIANA GUZMAN VALERIO 402-2505981-1
29) LINA MARIA PICHARDO HERNANDEZ 402-2400972-6
30) JOSE DAMIAN MARCELINO ALEJANDRO 001-0019986-8
31) KENIA GISSETTE SANTANA ALVAREZ 402-2489202-2
32) JEAN CARLOS VALDEZ REYES 224-0018665-0
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33) RAULIN SANTOS POLANCO 049-0065335-5
34) EVARISTO FELIZ 001-0563621-1
35) DANIELA YESSICA REYES TORRES 154-0001613-3
36) ANDRIS MICHAEL FERRERAS SENA 078-0013223-0
37) CARLOS RAMON ESPINAL QUEZADA 031-0460238-2
38) SULEIKY CAPELLAN HIDALGO 050-0047601-9
39) MARIO MANUEL FERRERAS BATISTA 026-0097886-6
40) MARIO ARISMENDY ROJAS PAULA 056-0172148-2
41) PERLA HERMENE JOSE PIERROT 402-2564094-1
42) KIMBERLY LISSELOT RODRIGUEZ FLORIMON 402-2259375-4
43) LUIS AMAURIS BONILLA RAMIREZ 071-0043837-8
44) RAMONA SOLENNY MEJIA ERVILLA 013-0040257-3
45) ARIEL TEJEDA BAUTISTA 011-0042483-5
46) TATIANA LUCIA HURTADO RUBIO 402-2552138-0
47) ANABEL ANNYESKA RIVAS ORTEGA 402-2434934-6
48) YUBERKI SANTOS MUESES 008-0026895-5
49) ERIKA ARLENE CRUZ PERALTA 402-2376743-1
50) ERIDANIA MERCEDES PADILLA GOMEZ 031-0257666-1
51) YESICA CLARILSA ENCARNACION VELOZ 125-0003088-2
52) YGNACIA MARDELIN RIVAS 041-0017779-1
53) FRANCISCO ANDRES VERAS VALDEZ 047-0151942-5
54) CLARIBEL SANCHEZ SANTOS 402-2546160-3
55) FLOR MARIA LEONARDO HOLGUIN 001-0499636-8
56) JOSE MANUEL RODRIGUEZ MELO 004-0016867-0
57) DAVID MATOS FERRERAS 001-1125727-5
58) ALDONSA DAMIL MARTIN JIMENEZ 056-0174378-3
59) VICTOR DOTEL MATOS 078-0007067-9
60) ANDRES PORFIRIO CABRERA FIGUEREO 001-1182057-7
61) MARIO DE JESUS SOLANO 001-0849973-2
62) ERICK DAVID PEREZ FERRERAS 226-0022895-5
63) MARITZA TRINIDAD BAEZ CASADO 013-0000054-2
64) YOSARA PUENTE ZACARIAS 026-0117536-3
65) FRANCISCO ROQUE HERNANDEZ 071-0033539-2
66) HILARIO AMPARO DE LA CRUZ 037-0030357-5
67) CATALINO PEREYRA VALDEZ 060-0011043-4
68) EZEQUIEL ABENIRDO CUEVAS ESPINOSA 018-0040699-1
69) ANA MARGARITA RODRIGUEZ GONZALEZ 018-0034418-4
70) ANTONIEL BONIFACIO GUERRERO 402-2028204-6
71) MARCOS SAMUEL MELENDEZ SOTO 093-0065897-9
72) CRISTINO RODRIGUEZ 056-0070462-0
73) CARMEN NIDIA BRITO NIN 018-0061828-0
74) ROSA MARGARITA DE LEON MONTES DE OCA 402-2340141-1
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75) ANA JITSSEE MERCEDES MARTE 402-2345593-8
76) MARIELA GONZALEZ EDWARD 001-1149342-5
77) JOEL ALBERTO DE LA ROSA ENCARNACION 225-0039084-8
78) MARIO ALEJANDRO FELIZ MENDIETA 402-2141637-9
79) MAXIMO ANTONIO POLANCO GONZALEZ 001-1174545-1
80) CESAR FEDERICO FLORIAN ESPEJO 001-1528164-4
81) CRISTIAN DIAZ BAEZ 001-1579559-3
82) NORBERTO EMILIO PEREZ GARRIDO 114-0000179-5
83) MARY TRINY ENCARNACION MERCEDES 402-2155978-0
84) YASSULEISIS PUJOLS CUEVAS 402-2216256-8
85) WANDA JAQUEZ MADE 402-2361557-2
86) EDWARD NICOLAS ARROYO HERNANDEZ 402-2582531-0
87) LEONICIO RAMIREZ ALCALA 001-1326371-9
88) JORGE LUIS ALCANTARA GALVAN 017-0026010-0
89) YAMEL YRISSEL AMPARO MENDEZ 138-0006705-3
90) NIDIA FLERIDA BAUTISTA VALDEZ 110-0006198-3
91) EMMY ALEJANDRO MARTINEZ DIAZ 001-1692321-0
92) RAIZA MARIA FERNANDEZ CALDERON 001-1593126-3
93) SAULO DAVID ARIAS CASTILLO 402-2499158-4
94) ROBERT STARLING LOPEZ RODRIGUEZ 402-2018014-1
95) YUBRANNY ENCARNACION PINEDA 223-0113615-0
96) RUSDEURYS DAURENNYS CUEVAS GONZALEZ 076-0022743-8
97) MAHOLY REYNOSO QUEZADA 402-2438283-4
98) ADLER STEFFANY MOTA CORNIEL 402-2519194-5
99) VICENTE HERNANDEZ GARCIA 031-0061861-4
100) DANIEL GOMERA ZABALA 031-0206560-8
101) NELSON ANTONIO URBAEZ VASQUEZ 018-0036835-7
102) SEFERINO JEREZ VILLAFAÑA 001-0803243-4
103) MIGUELINA FAMILIA PERALTA 031-0529073-2
104) PEDRO HERRERA RIJO 023-0080778-7
105) ROSENY ORTIZ VALOY 223-0122798-3
106) PERLA DEL ROSARIO CASTILLO 402-2310303-3
107) LUIS PEREZ ENCARNACION 012-0078872-5
108) JOSE FRANCISCO SIRI 001-0115029-0
109) MARY LUZ PIÑA VALENZUELA 223-0087612-9
110) KELVIN DE JESUS NUÑEZ PARRA 031-0561890-8
111) MANUEL ANTONIO LUNA CORDERO 001-1170396-3
112) JERPHY MERCEDES CABRERA VARGAS 402-2413675-0
113) RICHARD DE JESUS PAULINO FAÑA 047-0071593-3
114) CARLOS MANUEL CONSTANZO PEÑA 402-2432454-7
115) AWILDA MARIA MATA MENA 054-0140239-0
116) LISANLLY LISBETH RAMIREZ CONCEPCION 402-1524193-2
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117) WENDY YAKAIRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 012-0120175-1
118) JOEL ARMANDO NIN VARGAS 018-0061039-4
119) DEICYS CUEVAS RUBIO 018-0032302-2
120) RANDY NIWRZON RAFAEL GARCIA TINEO 402-2428072-3
121) MARIA EMILIA VARGAS LUZON 001-0402876-6
122) CESAR MANUEL BAEZ DIAZ 402-2490341-5
123) KENIA ESPERANZA PEREZ VASQUEZ 224-0015385-8
124) AMELIA MARIA SOSA ACEVEDO 402-2598793-8
125) RAMON ALBERTO DOMINGUEZ VILLAR 054-0145704-8
126) SOFHY JISET SANTANA JIMENEZ 028-0059387-9
127) LUZ MARIA JABALERA 001-1802128-6
128) YAJAIRA ISABEL CUELLO CASTILLO 018-0063083-0
129) SURIT SARAHI HERNANDEZ RINCON 402-2096064-1
130) SANTIAGO GUEVARAS DIAZ 018-0031146-4
131) SANTA CELESTE REYES RAMOS 136-0012017-7
132) KENDALL VALDEZ JAQUEZ 012-0077505-2
133) CRISTIAN GONET GONZALEZ 223-0104516-1
134) ROSSI MATILDE CAMACHO PORTALATIN 031-0463983-0
135) RUTH ESTHER LOPEZ CUEVAS 018-0049713-1
136) LEIDY ALTAGRACIA PAULINO ABREU 049-0089779-6
137) ANASTACIO JOSEPH FOSTEL 023-0050817-9
138) KARINA ESTEFANIE GUILLERMO ACOSTA 175-0000559-4
139) EMELY CASTRO RODRIGUEZ 402-1054539-4
140) OCELINA MEJIA SENCION 122-0007765-4
141) RUBEN SEVERINO HEREDIA 005-0049722-7
142) MAYBEL YOVANNY SANCHEZ FELIZ 018-0061622-7
143) REYNA FELIZ FELIZ 018-0018164-4
144) DALMA YOCASTA FELIZ CUEVAS 018-0035573-5
145) ERNESTINA DE LEON RODRIGUEZ 067-0013093-0
146) CHEONY YARITZA ARIAS SEPULVEDA 402-2422053-9
147) ANTERO MONTILLA VICIOSO 028-0052989-9
148) REYNALDO HERNANDEZ ARIAS 002-0046133-3
149) DIOSMERY FRANCHESCA GARCIA DIAZ 402-2298407-8
150) ARTURO ALBERTO QUEZADA FERMIN 223-0101038-9
151) ALEJANDRO MATEO LEBRON 012-0061775-9
152) ALEX ALCIBIADES MEDINA 077-0007215-5
153) ANGELICA JAZMIN RAMIREZ GOMEZ 402-2493503-7
154) NORBERTO DIOMEDES KUNHARDT VEGA 037-0089209-8
155) LUIS ALBERTO ROSARIO VENTURA 097-0016037-8
156) BONIFACIA ABREU LIMA 097-0011751-9
157) SILVIA STEPHANIE MARTINEZ GONZALEZ 402-2435047-6
158) YESICA MARIA VENTURA BATISTA 402-2534792-7
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159) RUMUALDO FELIZ PUNTIEL 031-0206496-5
160) CLEMENCIA RAMIREZ PEREZ 053-0032946-2
161) MODESTA AMPARO HERNANDEZ CASTAÑOS 037-0001358-8
162) ANA MARGARITA DEL VILLAR ROMERO 001-1933559-4
163) RUTH ESTHER FELIZ MATOS 018-0070792-7
164) RADHAMES EVANGELISTA VARGAS CEBALLOS 055-0033991-5
165) ANDRI MARIELA RODRIGUEZ CERDA 402-2030188-7
166) MAYELIN INDIRA RAMOS VARGAS 402-2488751-9
167) HELYN MATEO MORA 012-0125222-6
168) LUCILENIA MERCEDES PANIAGUA 402-2111017-0
169) JOSE DEL CARMEN ALCANTARA SANTA 017-0015211-7
170) YUDELCA RAMIREZ SANCHEZ 402-2081093-7
171) JOSE ALTAGRACIA RAMIREZ ARIAS 017-0007813-0
172) ROSAURA CARMONA QUINTIN 402-2161755-4
173) CARLOS JOSE MONTERO 003-0050997-3
174) FLORANGEL HIDALGO HEREDIA 001-0979906-4
175) EDY MAYOBANE GOMEZ DIAZ 001-0314269-1
176) ELVIS ELADIO MENDEZ RAMON 001-1382446-0
177) SORAYA ALTAGRACIA LORA GONZALEZ 056-0164354-6
178) ANA DELIA UREÑA JIMINIAN 031-0371556-5
179) JOSE LOPEZ PAULINO 005-0024114-6
180) EVELYN FERRAND ALCANTARA 008-0030239-0
181) CRISTINA MARRERO GUZMAN 079-0005802-0
182) MARIELA SALCEDO GUERRERO 402-2456336-7
183) DIONICIO TOLENTINO RAMIREZ 002-0014542-3
184) INGRID MARIA RODRIGUEZ ABREU 123-0012212-9
185) IDENNY JOSSIEL MORILLO MARTINEZ 054-0154378-9
186) VIRGILIA VIZCAINO LORENZO 002-0033943-0
187) RICARDO MARIANO PEÑA GARCIA 001-1622521-0
188) JESUS NICOLAS MONTELIN MEDRANO GUZMAN 095-0009773-9
189) JUAN LUIS ALMONTE NUÑEZ 031-0522631-4
190) ANDRES RUMALDO DOMENECHE REYNOSO 037-0092934-6
191) MARIA TERESA ACEVEDO NUÑEZ 038-0018905-6
192) LUIS ALBERTO RODRIGUEZ PARRA 001-1370159-3
193) YZZELL STEFANIA NUÑEZ GARCIA 223-0154778-6
194) LEONARDO NOVA DIAZ 017-0000739-4
195) CHANEL ALANNA POLANCO MOREL 402-1257297-4
196) JOSE LUIS FRADERA CORNELIO 001-0106717-1
197) SANTA FERNANDEZ MARTINEZ 029-0000134-4
198) PERLA ISAMAR CABRERA ROSARIO 402-2207141-3
199) GIOVANNA MARIEL MORENO DE LA CRUZ 093-0057933-2
200) RUTH ESTHER POUERIET CEDANO 028-0097364-2
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201) RAFAEL NUÑEZ SANTANA 102-0010738-0
202) ALEXANDRA MENDEZ LARA 003-0087379-1
203) ESCARLIN NINOSKA BUENO MARTE 402-2352328-9
204) JERRY ALEXANDER YNFANTE PENICHE 097-0019698-4
205) YELISSA INES OZORIA DUARTE 402-2370711-4
206) JENNIFER MIOSOTYS LORENZO PUENTE 001-1852862-9
207) ESTHER PRESINAL 223-0018908-5
208) YUDELCA TAVERAS SANTANA 224-0049112-6
209) DARWIN GERMAN MINAYA NUÑEZ 041-0021250-7
210) YUNIOR RAMON ALMONTE POLANCO 037-0096215-6
211) ELADIO CALDERON SOSA 023-0094103-2
212) LEIBY ALEXANDRA PANIAGUA POLANCO 001-1317853-7
213) DARLIN PAOLA CORNIEL TEJADA 402-1509792-0
214) IRMA ALTAGRACIA CRUZ NOVAS 402-2354968-0
215) ROSARIO VIRGINIA PEGUERO JIMENEZ 025-0024086-2
216) WILLIE JUNIOR TAVAREZ VARGAS 402-2303406-3
217) KELLY ENMANUEL HODGE RAMIREZ 026-0146680-4
218) EMANUEL EVENEZEL ADAMES SARANTE 402-2253479-0
219) ERNESTO MANCEBO MANCEBO 001-0534146-5
220) ANGEL RAMIREZ TAVERA 057-0009612-5
221) SHEILA CEDANO 295-0007357-1
222) ALEXAURIS REYNOSO GARCES 402-2306933-3
223) SIMON BOLIVAR NINA SENA 001-1836608-7
224) BRAUDILIO MEDINA DUVAL 018-0033165-2
225) ARELIS BASILIO DEVARES 223-0000384-9
226) MIGUEL PAULA PEÑA 001-1367900-5
227) JOSELYN SANCHEZ MESSON 001-0538707-0
228) EMELY FELICIA SANCHEZ ALBURQUERQUE 028-0116395-3
229) NOEL JOSE GUERRERO CABRERA 040-0012363-0
230) JOSE RAIMUNDO POLANCO GUILLEN 031-0198661-4
231) LENNYS YAMILETH PIMENTEL ALGARROBA 402-0034679-5
232) ANA IRIS NERIS VARGAS 048-0112031-4
233) JOSE LUIS PAYANO NUÑEZ 001-0617756-1
234) MARILEYDA REYES ROSARIO 001-1870740-5
235) DAGO BERTO GOMEZ 001-1106063-8
236) CARLOS MANUEL PEGUERO RAMIREZ 002-0074288-0
237) SANTA JOSEFINA MENDEZ 001-1671480-9
238) CARLOS MANUEL MERCADO ARIAS 223-0117834-3
239) CARLITA MARTINEZ ROSARIO 001-1437065-3
240) ROSSY ELENA ANDUJAL BAEZ 082-0022080-7
241) WILQUIN DAVID GOMEZ VEGAZO 001-1286542-3
242) HORGUIN PANIAGUA RAMIREZ 012-0033348-0
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243) CATERANGEL BAUTISTA ALMONT 224-0049360-1
244) ANA FIORDALIZA SANTANA GARCIA 046-0023572-7
245) GUSTAVO DE JESUS PAULINO ACEVEDO 225-0072906-0
246) MEIVY CELESTE SANTANA FELIZ 018-0082024-1
247) KRISTIE MARIE FARIAS SABRAS 402-2093539-5
248) CIRILO GARCIA FORCHUE 067-0008552-2
249) KARINA GERARDINE RODRIGUEZ SOSA 402-2527778-5
250) ARBEL MIGUEL ARREDONDO ALVAREZ 402-2166500-9
251) TEODULO FERDINAND LOPEZ GERMAN 001-1932841-7

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 311-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 311-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambio de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Joel Bienvenido Blanco Fernández e Indiana Indhira de la Cruz Rodríguez autorizan a
cambiar el nombre de su hijo Ramón Andrés Blanco de la Cruz, por el de JOEL
ZAHIT BLANCO DE LA CRUZ.

2. María Altagracia Morillo Estrella, por el de ALTAGRACIA MORILLO
ESTRELLA.

3. Santilena Castillo, por el de CELIDA CASTILLO.

4. María B. Fernández Cepeda, por el de MARIA BERNARDINA FERNÁNDEZ
CEPEDA.

5. Cristóbal Reyes Abreu, por el de JOSE AGUSTIN REYES ABREU.

6. Mari Luz Castillo, por el de MARIA LUZ RAMOS CASTILLO.

7. Leonarda Hidalgo, por el de SUNILDA HIDALGO.

8. Rita Ramos Collado, por el de AMANTINA RAMOS COLLADO.

9. Dominga Mercedes Cepeda Peña, por el de MERCEDES CEPEDA PEÑA.

10. Cuca López López, por el de CARMEN LÓPEZ LÓPEZ.

11. Antonia Mena Tejada, por el de ANA ANTONIA MENA TEJADA.

12. Cristobal Esthel Mariano Sánchez, por el de ESTHER MARIANO SÁNCHEZ.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 312-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 312-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambio de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Ana Antonia Borbón Francisco, por el de ADRIAN BORBÓN FRANCISCO.

2. Narci María Rodríguez Polanco, por el de DAISY MARÍA RODRÍGUEZ
POLANCO.

3. Ysidra María Díaz, por el de MARÍA DÍAZ.

4. Dellanira Ramona Francisco, por el de RAMONA ALTAGRACIA FRANCISCO
ZAPEY.

5. Ramón Alberto Matos, por el de RAYMOND MATOS.

6. Sayra Micaela Luna González, por el de ZAHIRA MELISSA LUNA GONZÁLEZ.

7. Jaime Salvador de Jesús Martí Brown, por el de JAIME SALVADOR MARTÍ
BROWN.
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8. Delia Mora De los Santos, por el de ÉLIDA MORA DE LOS SANTOS.

9. Ernesta Peña Reyes, por el de ÁNGELA PEÑA REYES

10. Ana Unice Vizcaíno, por el de ANA EUNIS VIZCAÍNO HEREDIA.

11. Telcida Santiago Diaz, por el de ÉLCIDA SANTIAGO DÍAZ.

12. Josefa Rosario Robles, por el de MARÍA JOSEFA ROSARIO ROBLES.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre el año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 313-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 313-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de Choferes de Moto Taxis de Santiago
(COOPCHOMOTASA), con su domicilio en la avenida Estrella Sadhalá núm. 7, El Invi,
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la
asamblea general constitutiva celebrada el seis (6) de octubre de dos mil dieciocho (2018).
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de Emprendedores Veganos (COOPEVEGA), con su
domicilio en la calle Colón esq. Juan Rodríguez, La Vega, República Dominicana, cuyos
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veinte (20) de
mayo de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y de
Servicios Múltiples Santa Elena (COOPASANT), con su domicilio en el paraje Santa
Elena, municipio Santa Cruz, provincia Barahona, República Dominicana, cuyos estatutos
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de diciembre de
dos mil dieciséis (2016).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Amor y Fe (COOPAFE), con su domicilio en la calle Castro
Manuel Vidal núm. 13, municipio Enriquillo, provincia Barahona, República Dominicana,
cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el once (11)
de octubre de dos mil quince (2015).

Artículo 5. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 314-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10953 del 12 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 314-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Federación de Cooperativas de
la Región Este (FECOOP-RESTE), con su domicilio en la calle Principal, Los Hatillos del
distrito municipal Guayabo Dulce, carretera Hato Mayor, San Pedro de Macorís, República
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva
celebrada el catorce (14) de julio de dos mil doce (2012).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y de
Servicios Múltiples Fecaproa (COOPFECAPROA), con su domicilio en la calle José Martí,
núm. 10, del sector Pueblo Abajo, municipio Azua, República Dominicana, cuyos estatutos
fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de mayo
de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y de
Servicios Múltiples Gina Jaragua (COOPGINAJARAGUA), con su domicilio en la sección
Gina Jaragua del municipio Higuey, provincia La Altagracia, República Dominicana, cuyos
estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de
mayo de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 4. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para su
conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 315-19 que nombra a los señores Allende Manuel Polanco Javier e Hilario
Amparo de la Cruz, ministro consejero de la Embajada de la Republica en el Reino de
España y vicecónsul en Madrid, España, respectivamente. G. O. No. 10953 del 12 de
septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 315-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Allende Manuel Polanco Javier, queda designado ministro
consejero en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España.

ARTÍCULO 2. El señor Hilario Amparo De la Cruz, queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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del D.C. No. 32, manzana No. 14, solar No. 13, Bloque D,
sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. Pág. 59

Res. No. 352-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y el señor Carlos Alberto Ramírez Cubilete, en virtud
del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno
de 315,176.95 Mts², equivalentes a 501.18 tareas nacionales,
dentro de la parcela No. 5 (pte.), D.C. No. 19, porción No. 2,
sección Chirino, lugar Batey San Juan de Buena Vista,
provincia Monte Plata. 65

Res. No. 353-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y el señor Bienvenido Rosario Ventura, sobre la venta
por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 200.86 Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte.), del D.C.
No. 32, manzana No. 27, solar No. 3, sección La Ureña, lugar
Proyecto Laura Marie, D.N. 69

Res. No. 354-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Felixmón Pérez Luna, y su adéndum
de fecha 2 de abril del año 2007, en relación al traspaso por
parte del primero al segundo, del local comercial No. 1-B,
edificio No. 27, Tipo MP2, ubicado en el Proyecto
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. 75

Res. No. 355-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Esteban Diaz, representado por la
señora Rebeca Escarle Fulgencio Diaz, relativo a la venta por
parte del primero al segundo, de una porción de terreno de
108.15 Mts², dentro de la parcela No. 267 (pte), del Distrito
Catastral No. 8, ubicada en el sector Bajos de Haina, San
Cristóbal. 81

Res. No. 356-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Gregoria González, representada por
el señor José Ramón Campusano, a través del cual el primero
traspasa a la segunda, una porción de terreno de 115.25 Mts²,
dentro de la parcela No. 154 (pte), del D.C. No. 15, ubicada
en el sector Los Mina, Distrito Nacional. 87

Res. No. 357-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio
Haina y la señora Leonor Reyes de Morán, sobre el traspaso
por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno
de 447.20Mts², dentro de la parcela No. 79 (parte), del D.C.
No. 31, Hato Nuevo, Distrito Nacional. 92



-4-
_________________________________________________________________________

Res. No. 358-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y el señor Félix María Márquez García, representado
por la señora Ramona Marcelina Peralta Brito, mediante el
cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (parte), del
D.C. No. 32, manzana No. 46, solar No. 1, Bloque A, lugar Los
Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. Pág. 96

Res. No. 359-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Alicia Acosta Meléndez, representada
por el señor José Manuel Acosta Camacho, y su adéndum de
fecha 4 de abril de 2006, en relación a la venta por parte del
primero a la segunda, de una porción de terreno de
222.17Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref. -780 (parte), del
D.C. No. 4, Distrito Nacional. 101

Res. No. 360-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Guillermo Moya, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, una porción de terreno de
105.58Mts², dentro del solar No. 29, manzana No. 1891, del
D.C. No. 1, sector Los Mina, Distrito Nacional. 109

Res. No. 361-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Edison Alexander Rodríguez Guante,
en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción
de terreno de 56.38Mts², dentro de la parcela No. 267 (parte),
del D.C. No. 8, sector Haina, provincia San Cristóbal. 114

Res. No. 362-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor José Antonio Jiménez, sobre la venta
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 501,
edificio U, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita
II, D.N. 119

Res. No. 363-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Antonio J. Cintrón Terrero, en
relación al traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 303, edificio No. 5, M-11, ubicado en el
Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. 123

Res. No. 364-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Félix Manuel Gutiérrez, relativo a la
venta por parte del primero al segundo, del apartamento No.
103, edificio No. 2, M-7, ubicado en el Proyecto Habitacional
José Contreras, II Etapa, D.N. 127
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Res. No. 365-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Fulvio Reyes, a través del cual el
primero vende al segundo, una porción de terreno de
147.18Mts², dentro de la parcela No. 52 (parte), del D.C. No.
31, ubicada en el sector Sávica, Los Alcarrizos, D.N. Pág. 131

Res. No. 366-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Santa Fe y la Asociación Daystar Baptist Missions, Inc.,
representada por el señor Douglas Ray Hodges, sobre el
traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 186,970.00Mts², equivalentes a 297.31 tareas
nacionales, dentro de la parcela No. 15-A (parte), del D.C.
No.16/4ta., sección Batey Monte Cristo, Potrero 25, lugar
Ingenio Santa Fe, provincia San Pedro de Macorís. 137

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 316-19 que nombra al Arq. Juan López Concepción,
director de la Oficina Nacional de Patrimonio Cultural
Subacuático. Deroga el art. 4 del Dec. No. 551-08. 142

Dec. No. 317-19 que designa al Ing. Ramón Antonio Pepín del
Rosario, ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, y a
varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 142
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Res. No. 342-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Servio
Enrique Sánchez Luciano, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 1-A, edificio No. 4, manzana F, del Proyecto Habitacional Parque del
Este, Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 342-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y SERVIO ENRIQUE
SANCHEZ LUCIANO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y SERVIO ENRIQUE
SANCHEZ LUCIANO, el apartamento No. 1-A, edificio No.4, manzana “F”, del Proyecto
Habitacional “Parque del Este”, Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$80,370.88, suscrito en fecha 28 de octubre del año 2002, por medio del cual se actualiza
el monto original a la suma de RD$190,244.35, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA

Contrato No. 2980

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
21 de abril del año 1992. quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente
contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor
SERVIO ENRIQUE SANCHEZ LUCIANO, dominicano, mayor de edad, soltero, jubilado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1176812-3, domiciliado y residente
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en el apartamento No. 1-A, edificio No.4, manzana “F”, del Proyecto Habitacional “Parque
del Este”, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No. l-A, edificio.
No. 4, manzana “F”, del Proyecto Habitacional “Parque del Este”, Los Mameyes, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: OCHENTA MIL
TRESCIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS CON 88/100 (RD$80,370.88),
conforme poder de fecha 21 de abril del año 1992, más CIENTO NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 47/100
(RD$109,873.47), por este inmueble haber sido actualizado en su valor a la fecha del presente
acto, ascendiendo en consecuencia el precio de venta efectivo a la fecha del presente contrato
a la suma de: CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 35/100 (RD$190,244.35), más el OCHO POR CIENTO (8%) de
interés sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la
siguiente forma: Un inicial de OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,250.00), reconocido como compensación por la
destrucción de mejora, más un bono por la suma de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el artículo No.3 del Decreto No. 452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002 y la diferencia del precio en mensualidades iguales y
consecutivas de: SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON
83/100 (RD$685.83), en un plazo de veinte (20) años.

TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar
a EL VENDEDOR, un DOS PORCIENTO (2%) por concepto de mora por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) meses.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximos diez (10)
días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales como: energía
eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presento acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación,
quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica,
agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR
puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando sólo la
intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se cubran los referidos gastos y se
realicen las reparaciones necesarias; en caso de que EL COMPRADOR no obtempere al
referido requerimiento, el contrato quedará rescindido automáticamente sin intervención
judicial.

OCTAVO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
artículo 55, inciso 10 de la Constitución.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o destrucción
de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que EL
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin
intervención judicial.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien de
Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún
otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a
otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024, de fechas 25 de julio
de 1968 y 24 de noviembre de 1928, y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble por
parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un veinticinco
por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la
autorización de venta en su favor.
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DECIMOPRIMERO: En los casos de rescisión de contratos, EL COMPRADOR conviene
en que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente
contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola
notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara y reconoce que es deudor de EL
VENDEDOR a partir de la fecha del presente contrato.

DECIMOCUARTO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de noviembre del
año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y a las reglas del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes octubre del año dos mil uno (2002).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

BIENVENIDO BRITO SERVIO ENRIQUE SANCHEZ LUCIANO
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano

YO, DRA. ESTRELLA ROSA SOSA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y SERVIO
ENRIQUE SANCHEZ LUCIANO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
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quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de octubre del año dos mil uno (2002).

DRA. ESTRELLA ROSA SOSA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 343-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Raysa
Bienvenida Germes M., y su adéndum de fecha 18 de septiembre de 2002, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 402, edificio Y-6, manzana
L, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 343-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y RAYSA BIENVENIDA
GERMES M.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RAYSA
BIENVENIDA GERMES M., el apartamento No.402, edificio Y-6, manzana “L”, construido
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 12 de noviembre del año 1990, y su adendum de
fecha 18 de septiembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la
suma de RD$147,746.73, que copiado a la letra dice así:

Contrato No.7376

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, debidamente renovada
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para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. _________, de la calle
___, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente
de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.1293, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora RAYSA BIENVENIDA GERMES M., mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.143220, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No. ___________, provista del Carnet del Registro Electoral
No.__________, de la calle_________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.402, edificio Y-6,
manzana “L”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTISEIS
MIL SETECIENTOS OCHENTICUATRO PESOS ORO CON 73/100 (RD$46,784.73), que
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$2,101.28 (DOS MIL
CIENTO UN PESOS ORO CON 28/100), pagados como inicial reconocidos mediante
destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas a razón de
RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUOECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de noviembre del año
mil novecientos noventa (1990).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

RAYSA BIENVENIDA GERMES MUESES
COMPRADORA

YO, ________________, Abogado–Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Y RAYSA BIENVENIDA GERMES MUESES, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12)
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa (1990).

______________________________
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

2960

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta
ciudad, quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en
fecha 21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
RAYSA BIENVENIDA GERMES, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0576035-9, domiciliada
y residente en el apartamento No.402, edificio Y-6, manzana L, Proyecto Habitacional
Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
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consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora
RAYSA BIENVENIDA GERMES, el apartamento No.402, edificio Y-6, manzana L,
Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 12 de noviembre de 1990, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con la señora RAYSA BIENVENIDA GERMES, mediante el cual le
vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que en el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de:
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió
a la suma de: CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS
PESOS DOMINICANOS CON 73/100 (RD$147,746.73), de los cuales LA
COMPRADORA pagó la suma de NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS
DOMINICANOS CON 28/100 (RD$9,151.28) y la diferencia del precio de venta quedó
exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato de fecha 12 de noviembre del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora RAYSA BIENVENIDA GERMES, el apartamento No.402, edificio Y-6,
manzana L, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la
suma de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende
a la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS
PESOS DOMINICANOS CON 73/100 (RD$147,746.73), estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento EL
VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA
COMPRADORA.

SEGUNDO: LA COMPRADORA se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
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perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato, sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 12 de noviembre del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO RAYSA BIENVENIDA GERMES
Administrador General Bienes Nacionales

YO, LIC. MAGGIE H. CESPEDES M., Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y RAYSA
BIENVENIDA GERMES, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de
septiembre del año dos mil dos (2002).

LIC. MAGGIE H. CESPEDES M.
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) día del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 344-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Florencia Margarita Almonte de Londior, y su adéndum de fecha 13 de junio de 2002,
en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 4-3, edifico J,
Proyecto Avenida 27 de Febrero, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019. G.
O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 344-19

VISTO: El inciso 19 del art .37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y FLORENCIA
MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y FLORENCIA
MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR, el apartamento marcado con el No.4-3, del
edificio “J”, del Proyecto “Avenida 27 de Febrero”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$34,000.00, suscrito en fecha 29 de enero del año 1981, y su adendum de fecha 13 de
junio del año 2002, se deslizó un error material en lo atinente al nombre de la beneficiaria, el
cual se consignó como LORENZA M. ALMONTE, no obstante que lo correcto es
FLORENCIA MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR, que copiado dice así:

ENTRE Contrato No. 106

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CORONEL, E.N., MANUEL A. NUÑEZ
NOGUERAS, de nacionalidad _____________, mayor de edad, de estado civil casado,
funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.66550, Serie 1ra., sello hábil, con Registro Electoral No.________, quien actúa
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2 de agosto de 1978, expedido
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una
parte; y de la otra parte, la señora FLORENCIA MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR,
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mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con JULIAN LONDIOR
LIDO, domiciliada y residente en esta ciudad, de ocupación oficios domésticos, portadora de
la Cédula de Identificación Personal No.117916, Serie 1ra., sello hábil, con Registro
Electoral No.637484, se ha convenido y pactado el siguiente.

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su representante, VENDE, CEDE
Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor
de la señora FLORENCIA MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

El apartamento marcado con el No.4-3 del edificio “J”, del Proyecto “Avenida 27 de
Febrero”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$34,000.00 (TREINTICUATRO MIL PESOS ORO), la cual será pagada
por EL COMPRADOR en la siguiente forma: la suma de RD$12,438.97 (DOCE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ORO CON 97/100), pagada como inicial
mediante destrucción de mejoras (Relación de la Comisión Especial de Avalúo, página #6,
fecha 14 de septiembre de 1977 y el resto, o sea la suma de RD$21,561.03 (VEINTIUN MIL
QUINIENTOS SESENTIUN PESOS ORO CON 03/100), en 360 mensualidades
consecutivas de RD$56.93 (CINCUENTISEIS PESOS ORO CON 93/100) la primera y las
demás de RD$59.90 (CINCUENTINUEVE PESOS ORO CON 90/100) cada una, hasta la
total cancelación de la deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor
el beneficio de término acordado.

CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.----, expedido en su favor por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe ser
sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los 29 días del mes de enero del año mil novecientos ochentiun (1981).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

MANUEL A. NÚÑEZ NOGUERA
Coronel E.N.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

FLORENCIA MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR
COMPRADORA

YO, DOCTOR VIRGILIO BELLO ROSA, Abogado-Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante

ADENDUM DE CONTRATO

002246

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta
ciudad, quien actúa en virtud del poder No. 18-02 de fecha 7 de enero del año 2002 y quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora FLORENCIA
MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR, dominicana, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-21447-7,
domiciliada y residente en la AVENIDA 30 DE MARZO No.45 DEL SECTOR SAN
CARLOS, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del
presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: El Presidente de la República emitió el poder de fecha 2 de agosto del año
mil novecientos setenta y ocho (1978), mediante el cual el Estado dominicano debidamente
representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un contrato de
venta de fecha 29 de enero del año del año 1981 con la señora FLORENCIA MARGARITA
ALMONTE DE LONDIOR, sobre el apartamento No.4-3, edificio J, Proyecto Habitacional
Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad.
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POR CUANTO: A que en el poder de fecha 2 de agosto del año 1978, se deslizó un error
material en lo atinente al nombre de la beneficiaria, el cual consignó como LORENZA M.
ALMONTE, no obstante que lo correcto es FLORENCIA MARGARITA ALMONTE DE
LONDIOR.

POR CUANTO: A que esta Administración General de Bienes Nacionales, solicitó al Poder
Ejecutivo la corrección de dicho poder.

POR CUANTO: A que en fecha 7 de enero del año 2002 el Presidente de la República emitió
un nuevo poder donde autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la
señora FLORENCIA MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR el apartamento No. 4-3,
edificio J, Proyecto Habitacional Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad, en el cual corrige el
error que se había cometido en cuanto al nombre de la beneficiaria en el poder de fecha 2 de
agosto del año 1978.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, declaran que el poder No.18-02 de
fecha 7 de enero del año 202 deja sin efecto el numeral 126 del poder de fecha 2 de agosto
del año 1978, en razón del error que se cometió en el nombre de la beneficiaria.

SEGUNDO: LAS PARTES han convenido y pactado que en el contrato de fecha 29 de enero
del año 1981, donde dice que el Administrador General de Bienes Nacionales actúa en virtud
del poder de fecha 2 de agosto del año 1978, debe leerse que actúa en virtud del poder de
fecha 7 de enero del año 2002.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta de fecha 29 de enero del año 1981.

CUARTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente.

QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales, relativas a las adquisiciones de inmuebles del Estado y al derecho
común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
trece (13) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).
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POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
FLORENCIA M. ALMONTE DE LONDIOR

YO, _________________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y FLORENCIA
MARGARITA ALMONTE DE LONDIOR, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13)
días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

_________________________________
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 345-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dinorah
Guerrero Vda. Frías, y su adéndum de fecha 15 de mayo de 2003, sobre la venta por
parte del primero a la segunda, del apartamento No. 202, edificio No. 24-C, Proyecto
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 345-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y DINORAH GUERRERO
VDA. FRIAS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos
con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y DINORAH
GUERRERO VDA. FRIAS, el apartamento No. 202, edificio No. 24-C, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$50,000.00, suscrito en fecha 25 de septiembre del año 1989, y su adendum de fecha 15
de mayo del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$146,860.00, que copiado a la letra dice así:

Contrato No.1800

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. _____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 17 de julio del 1989, acápite No. 159, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte, la señora DINORAH GUERRERO VDA. FRIAS, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil vda., portadora de la Cédula de Identificación Personal No.
51631, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio
No. 24-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA MIL
PESOS ORO (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagada
mediante recibo No. 1227 de fecha 26 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$45,000.00
(CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: ELCOMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto no
haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación.



-27-
_________________________________________________________________________

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de
septiembre del año mil novecientos ochentinueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

DINORAH GUERRERO VDA. FRIAS
COMPRADORA

YO, ______________________, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y
DINORAH GUERRERO VDA. FRIAS, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco
(25) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

__________________________
NOTARIO PÚBLICO
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ADENDUM DE CONTRATO

4542

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta
ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en
fecha 17 de julio del año 1989 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
DINORAH GUERRERO VDA. FRIAS, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0082134-7, domiciliada
y residente en el apartamento No. 202, edificio No. 24, del Proyecto Habitacional Hainamosa,
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora
DINORAH GUERRERO VDA. FRIAS, el apartamento No. 202, edificio No.24, Tipo C, del
Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 25 de septiembre de 1989, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora DINORAH GUERRERO VDA. FRIAS, mediante el cual le
vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$146,860.00), de
los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de DIECISEIS MIL CIEN PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,100.00) y la diferencia del precio de venta quedó
exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1800, de fecha 25 de septiembre del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora DINORAH GUERRERO VDA. FRIAS, el apartamento
No.202, edificio No.24, Tipo C, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, en la
suma de CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,000.00), cuyo
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO CUARENTISEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$146,860.00),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del
artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio
del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito
legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato, sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 25 de septiembre del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003).
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POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
DINORAH GUERRERO VDA. FRIAS

YO, _________________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y DINORAH
GUERRERO VDA. FRIAS, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
mayo del año dos mil tres (2003).

_________________________________
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 346-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Francisca de los Santos de Almeyda, en relación al traspaso por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 113.28 Mts², dentro de la parcela No. 175-B-3-A
(parte), del D.C. No. 6, ubicada en el sector Villa Olímpica, Respaldo Las Américas,
Santo Domingo Este. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 346-19

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de abril de 2008, entre el Estado
dominicano y la señora FRANCISCA DE LOS SANTOS DE ALMEYDA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de abril de 2008, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administración General
de Bienes Nacionales, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, la
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señora FRANCISCA DE LOS SANTOS DE ALMEYDA, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de CIENTO TRECE PUNTO VEINTIOCHO METROS CUADRADOS (113.28 Mts.2),
dentro del ámbito de la parcela No.175-B-3-A (parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Villa Olímpica, Respaldo Las Américas, municipio Santo
Domingo Este, valorada en la suma de RD$113,280.00 (CIENTO TRECE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No. 5007

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora FRANCISCA DE LOS
SANTOS DE ALMEYDA, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0828054-6, domiciliada y residente
en la calle Respaldo 11, casa No. 94, sector Maquiteria, Santa Elena, municipio Santo
Domingo Este, quien en lo adelante del presente acto se designará como LA
COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es denegado,
el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.
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POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO TRECE PUNTO
VEINTIOCHO METROS CUADRADOS (113.28 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.175-B-3-A (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Villa Olímpica, Respaldo Las Américas, municipio Santo Domingo Este, con los siguientes
linderos: AL NORTE: Parcela No.175-B-3-A (Resto); AL SUR: Calle 25 de Febrero; AL
ESTE: Calle 11; y AL OESTE: Parcela No.175-B-3-A (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.175-B-3-A, del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-604,
según consta en la certificación de fecha 25 del mes de abril del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$113,280.00), a razón de MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00) el
metro cuadrado, que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR en la siguiente
forma: un inicial de VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,656.00), pagado mediante cheque No. 244763, de
fecha 13 del mes de mayo del año 2005, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.
26969, de fecha 13 del mes de mayo del año 2005, más un acreditado por la suma de
SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS
DOMINICANOS CON 60/100 (RD$63,457.60), y la diferencia del precio de venta saldada
con un cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento por concepto de pago total del terreno,
en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 21 del mes de mayo del año 2007, con la
suma de TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS
CON 80/100 (RD$33,228.80), pagado en efectivo, según consta en el recibo de ingreso
No.20071273, de fecha 10 del mes de julio del año 2007, ambos recibos, expedidos por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 12 del
mes de enero del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, de esta Administración
General de Bienes Nacionales.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR

EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA
FRANCISCA DE LOS SANTOS DE A.

YO, FEDERICO B. BELLETIER, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No.4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera
libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y FRANCISCA DE LOS
SANTOS DE ALMEYDA, de generales que constan en este mismo acto, quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los
actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

FEDERICO B. BELLETIER
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campo Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 347-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Rafael Pérez
Bautista, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (parte), del D.C. No. 32, manzana No.
13, solar No. 4, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque II), Distrito Nacional. G. O.
No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 347-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y RAFAEL
PÉREZ BAUTISTA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RAFAEL PÉREZ
BAUTISTA, 250.00 Mts2 ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 (parte) del
D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque II), manzana
No.13, solar No.4, valorados en la suma de RD$43,750.00, suscrito en fecha 25 de julio del
año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE II)
CF-2004-04969

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
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MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor RAFAEL PÉREZ BAUTISTA,
dominicano, mayor de edad, soltero,  chofer, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0336936-9, domiciliado y residente en el No.18 de la calle Euclides Pepín, El
Almirante, Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución-E, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 (parte), D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar  El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque II), manzana No.13,
solar No.4, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este:   Solar No.5
Al Sur:    Solar No.29
Al Oeste: Solar No.3

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-280, de fecha seis (6) de febrero
del año 1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$43,750.00), o sea a razón de CIENTO SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado,
el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de QUINCE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$15,312.50), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2004-29289, de fecha
24/05/2004, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (28,437.50), en el plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más
los intereses legales correspondientes, a razón de NOVECIENTOS OCHENTA Y
DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 31/100 (RD$982.31), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de
fecha veintitrés (23) de septiembre de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo
de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de VEINTIOCHO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100
(RD$28,437.50), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado  por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
ORO DOMINICANOS CON 50/100  (RD$28,437.50), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.



-41-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de julio, del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. RAFAEL PÉREZ BAUTISTA

Director Ejecutivo

YO, DR. CESAR AUGUSTO JOSE ANTIGUA, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y
RAFAEL PEREZ BAUTISTA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005).

DR. CESAR AUGUSTO JOSÉ ANTIGUA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 165 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 348-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Linconll
Rodríguez, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de
250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 41, solar
No. 9, Bloque E, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, Distrito
Nacional. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 348-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y LINCONLL
RODRÍGUEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LINCONLL
RODRÍGUEZ, 250.00 Mts2 ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.166 (parte) del
D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.41, solar No.9, Bloque E, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en
fecha 11 de agosto del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DE SOLARES 166
CF-2003-1171

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor LINCONLL RODRÍGUEZ,
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-1609249-5, domiciliado y residente en el No.2, de la calle Loma de
Ortega, Cancino, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Octava Resolución-C, contenida en el Acta No.1244, de fecha 7 de junio del
2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.166 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar  El Toro, Proyecto de Lotificación  de Solares 166,
manzana No.41, solar No.9, Bloque E, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.8
Al Este:   Calle
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Solar No.10

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49535, de fecha 5 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2003-006377, 2003-39461,
2003-56678, 2004-02854 y 2004-15365, de fechas 13/02/2003, 18/07/2003,
02/10/2003, 19/01/2004 y 11/03/2004, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (24,375.00), en el plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más
los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA
Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a partir de la
fecha del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado  por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. LINCONLL RODRÍGUEZ

Director Ejecutivo

YO, DRA. YAHEL N. GERMÁN BODDEN, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y
LINCONLL RODRÍGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de agosto, del año dos mil cinco (2005).

Matrícula del
Colegio Dominicano
de Notarios No.4752

DRA. YAHEL N. GERMÁN BODDEN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 165 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 349-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Teódulo
Vicioso Prevot, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 147.45 Mts², dentro de la parcela No. 115-Ref (parte), del Distrito Catastral
No. 6, sector Los Trinitarios II, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 349-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de julio de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor TEODULO VICIOSO PREVOT.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de julio de   2007, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO,  de una parte, y de
la otra parte, el  señor TEÓDULO VICIOSO PREVOT, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta,  una porción de terreno con una extensión superficial
de CIENTO CUARENTA Y SIETE PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS (147.45 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.115-Ref (Parte), del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Trinitarios II, valorada
en la suma de RD$154,822.50 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
VEINTIDÓS PESOS DOMINICANOS CON 50/100), que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO NO.4146

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832,  de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor TEODULO VICIOSO
PREVOT, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0954702-6, domiciliado y residente en la  Ave. Venezuela, casa
No.7, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo adelante del presente acto se designará
como EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones, y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna  para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado a favor de
EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y SIETE
PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADORS (147.45) dentro del ámbito
de la Parcela No.115-Ref. (parte) del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada
en el sector Los Trinitarios II, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.115-Ref (Resto)
Al Sur:   Calle Emilio Prud Homme
Al Este:  Calle Verano
Al Oeste: Parcela No.115-Ref (Resto)

SEGUNDO: VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor el ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.115-Ref., del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No.74-6011,
según consta en la certificación de fecha 17 de noviembre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$154,822.50), a razón de MIL CINCUENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,050.00) el metro cuadrado, cantidad que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de
SESENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$60,000.00), pagado
mediante cheque No.27-434576, de fecha 19 de septiembre del año 2006, del Banco BHD,
según recibo de ingreso No.27863, de fecha 9 de enero del año 2006, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en
veinticuatro (24) mensualidades iguales y consecutivas de CUATRO MIL DOSCIENTOS
DOS PESOS DOMINICANOS CON 59/100 (RD$4,202.59), en un plazo de dos años, a
partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de MIL CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$1,050.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha quince de septiembre del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo, de
esta Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta o consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato,
dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho
de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR,
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por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos de este se exceda en la disponibilidad de terreno que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR
deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR se
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez por ciento
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(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DÉCIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elije
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y un (31) días del mes de julio o del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General. de Bienes Nacionales

Vendedor

POR EL COMPRADOR
TEÓDULO VICIOSO PREVOT

YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado -Notario Público de los del Número
para el  Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.4317, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y TEÓDULO VICIOSO PREVOT, de generales
constan en este mismo acto,  y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
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mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil siete
(2007)

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25)
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 350-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Betzaida
Inmaculada González Imbert, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), D.C. No. 32,
manzana No. 26, solar No. 15, Bloque B, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 350-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y BETSAIDA
INMACULADA GONZALEZ IMBERT.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y BETSAIDA
INMACULADA GONZÁLEZ IMBERT, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la
Parcela No.166 (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de
Lotificación de Solares 166, manzana No.26, solar No.15, Bloque” B”, valorados en la suma
de RD$37,500.00, suscrito en fecha 10 de mayo del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-No.2003-0112

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, la señora BETSAISA
INMACULADA GONZÁLEZ IMBERT, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0158976-0, domiciliada y residente en la calle
Paseo de los Arroyos No.2, Las Colinas de Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos 2 de febrero
del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.166 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.26, solar No.15, Bloque “B”, con los siguientes linderos:

Al Norte:  Solar No.2
Al Este:   Solar No.14
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Solar No.16

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49535, de fecha cinco (5) de febrero
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2003-00322 y 2004-33072 de
fechas 03-01-2003 y 11-06-2004, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (24,375.00), en el plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más
los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA
Y UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta EL
INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado
por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.                             BETSAIDA I. GONZÁLEZ I.

Director Ejecutivo

YO, DR. JOSÉ DE JESÚS NUÑEZ MORFAS, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y
BETSAIDA INMACULADA GONZALEZ IMBERT, de generales que constan más
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de
este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

DR. JOSÉ DE JESÚS NUÑEZ MORFAS
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 351-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Elsa
Marianela Domínguez Pérez, por medio del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 428.38 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 14, solar No. 13, Bloque D, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 351-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de febrero de 2008, entre el INGENIO
BOCA CHICA y la señora ELSA MARIANELA DOMÍNGUEZ PÉREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  suscrito en fecha 21 de febrero de 2008, entre el
INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo,
DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, la
señora ELSA MARIANELA DOMÍNGUEZ PÉREZ, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO TREINTA Y OCHO METROS
CUADRADOS (428.38 Mt2), ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No.14, solar No.13, Bloque ”D”, valorada en la suma de RD$107,095.00 (CIENTO SIETE
MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100, que copiado a la
letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR:  PROYECTO BRISAS LAS AMÉRICAS
CF-2004-5624

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYS, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora ELSA MARIANELA
DOMÍNGUEZ PÉREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0114603-3, domiciliada y residente en el
No.48, de la calle Primera, Brisal del Mar, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA  COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No.1243, de fecha 19 de abril del
2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pago un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO PUNTO TREINTA Y OCHO (428.38) metros cuadrados, ubicada dentro
del ámbito de la Parcela No.204-A (parte) D.C No.32, del Distrito Nacional, sección Los
Frailes, lugar Brisas las Américas, manzana No.14, solar No.13, Boque “D” con los
siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este:   Solares Nos.1 y 2
Al Sur:    Solar No.12
Al Oeste: Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21451, de fecha 23 de febrero del
1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de CIENTO SIETE MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$107,095.00), o sea a razón de DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$39,375.00) como pago inicial al
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en
dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2004-32339, de fecha
08/06/2004, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y
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b) El resto, o sea la suma de SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$67,720.00), en el plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más
los intereses legales correspondientes, a razón de DOS MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 24/100
(RD$2,339.24), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de
fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de
fecha 17 de julio del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de SESENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS VEINTE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$67,720.00), devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta EL
INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$67,720.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado
por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

DECIMO PRIMERO: El presente contrato deja sin efecto jurídico, el contrato de fecha
diecinueve (19) de septiembre del año dos mil cinco (2005).

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R                            ELSA M. DOMÍNGUEZ PÉREZ

Director Ejecutivo
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YO, DRA. FLORINDA SALAS FANEYTEZ, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y ELSA
MARIANELA DOMÍNGUEZ PÉREZ, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

DRA. FLORINDA SALAS FANEYTEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er) día del
mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 146 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 352-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Carlos
Alberto Ramírez Cubilete, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción
de terreno de 315,176.95 Mts², equivalentes a 501.18 tareas nacionales, dentro de la
parcela No. 5 (pte), D.C. No. 19, porción No. 2, sección Chirino, lugar Batey San Juan
de Buena Vista, provincia Monte Plata. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 352-19

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero 2010.

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal K de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 04 de marzo del año 2010, entre el
INGENIO OZAMA y el señor Carlos Alberto Ramírez Cubilete.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 04 de marzo del año
2010, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado en este acto por el Director
Ejecutivo, Lic. Juan Francisco Matos Castaño, de una parte, y de la otra parte, el señor Carlos
Alberto Ramírez Cubilete, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos quince mil ciento
setenta y seis punto noventa y cinco (315,176.95) metros cuadrados, equivalentes a
quinientas una punto dieciocho (501.18) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.5 (Pte.) Distrito Catastral No.19, del municipio de Monte Plata, porción No.2,
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sección Chirino, lugar: Batey San Juan de Buena Vista, provincia Monte Plata, valorada en
la suma de un millón quinientos tres mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,503,540.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: SAN JUAN DE BUENA VISTA
CC-2004-07514

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Lic. Juan Francisco
Matos Castaño, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0084393-7, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.536-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 10 de agosto del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor Carlos Alberto Ramírez Cubilete,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.110-
0003291-9, domiciliado y residente en la calle Duarte, casa No.10, centro de la ciudad, El
Llano, en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMOPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Directores autoriza al Director Ejecutivo a continuar
el procesa de venta de una porción de terreno a favor de EL COMPRADOR, mediante la
Decimoséptima Resolución-A, contenida en el Acta No.1236, de fecha 29 de julio del 2004.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fuere fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS QUINCE MIL
CIENTO SETENTA Y SEIS PUNTO NOVENTA Y CINCO (315,176.95) metros
cuadrados, equivalentes a quinientas una punto dieciocho (501.18) tareas nacionales, ubicada
dentro del ámbito de la parcela No.5 (Pte) Distrito Catastral No.19, del municipio Monte
Plata, porción No.2, sección Chirino, lugar: Batey San Juan de Buena Vista, provincia Monte
Plata, con los siguientes linderos:
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Al Norte:   Camino hacia Chirino
Al Este:     Camino al Batey San Juan de Buena Vista
Al Sur:       Resto Parcela No.5 (Pte.)
Al Oeste:   Resto Parcela No.5 (Pte.)

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matrícula No.1155, de fecha 20 de octubre del 1959,
expedida por el Registrador de Títulos de Monte Plata, correspondiente al inmueble de que
se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de UN MILLON QUINIENTOS TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,503,540.00), o sea a razón de TRES MIL
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,000.00) por tarea nacional, suma esta
que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.
2004-41077, 2004-41584, 2004-49267, 2004-50333, 2004-52769, 200455811, 2010-04199,
de fechas 27/07/2004, 28/07/2004, 11/10/2004, 26/10/2004, 26/11/2004, 27/12/2004 y
25/02/2010, valor que declara haber recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma.

PARRAFO I: El precio de TRES MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$3,000.00) por tarea nacional, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha treinta y uno (31) de mayo
del 2004, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiocho (28) de
mayo del 2004.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que para los fines de ser transferido el
derecho de propiedad, es necesario someterse al proceso de deslinde contemplado por la Ley
o.108-05 sobre Registro Inmobiliario, sus Reglamentos y Resoluciones, siendo EL
COMPRADOR el único responsable de la realización del mismo.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

Lic. Juan Francisco Matos Castaño POR EL COMPRADOR
Director Ejecutivo Carlos Alberto Ramírez Cubilete

Yo, DR. DOMINGO ARIAS, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
Matricula No.2813, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores Lic. Juan Francisco Matos Castaño y Carlos Alberto
Ramírez Cubilete, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010).

DR. DOMINGO ARIAS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes
de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santanas Cedano Aristides Victoria Yeb
Secretaria Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 353-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor
Bienvenido Rosario Ventura, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 200.86 Mts², dentro de la parcela No. 201-A (pte), del D.C. No.
32, manzana No. 27, solar No. 3, sección La Ureña, lugar Proyecto Laura Marie, D.N.
G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 353-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor Bienvenido
Rosario Ventura, suscrito en fecha 4 de enero del año 2008.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero del año 2008, entre
el INGENIO BOCA CHICA y el señor Bienvenido Rosario Ventura, una porción de terreno
con una extensión superficial de DOSCIENTOS PUNTO OCHENTA Y SEIS (200.86 mts²)
metros cuadrado ubicada dentro del ámbito de la parcela No.201-A (Pte.), Distrito Catastral
No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto Laura Marie, manzana No.27,
solar No.03, valorada en la suma de (RD$30,129.00), TREINTA MIL CIENTO
VEINTINUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100, que copiado a la letra dice
así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CF-2003-6377

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 14 de enero del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Bienvenido Rosario Ventura,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0986949-5, domiciliado y residente en calle Santa Cruz No.102, San Martín de Porres
Guachupita, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de julio del 2003, contenida en el Acta No. 49, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR mediante la novena
Resolución, contenida en el Acta No.1224, de fecha 14 octubre del 2003.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS PUNTO
OCHENTA Y SEIS (200.86) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.201-A (Pte.) D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto Laura
Marie, manzana No.27, solar No.3, con los siguientes linderos.

Al Norte:   Calle
Al Este:     Solar No. 4
Al Sur:      Solar No. 10
Al Oeste:  Solar No.2

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6499, de fecha 30 de octubre del
1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$30,129.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagada por EL
COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 15/100 (RD$10,545.15) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2004-07838, 2004-16333,
2004-36117, 2004-48235, 2004-53574, 2005-10924, 2005-21135, 2005-28819,
2005-28818, 2006-03198, 2006-11529, 2006-21091, 2007-15428 y 2007-25554, de
fechas 11/02/2004, 16/03/2004, 29/06/2004, 29/09/2004, 03/12/2004, 17/03/2005,
18/05/2005, 12/07/2005, 12/07/2005, 31/01/2006, 05/04/2006, 04/07/2006,
13/06/2007 y 08/11/2007, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y



-72-
_________________________________________________________________________

b) El resto, o sea la suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES
PESOS ORO DOMINICANOS CON 85/100 (RD$19,583.85), en el plazo de tres (3)
años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS
ORO DOMINICANOS CON 48/100 (RD676.48), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29)
de julio de 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19)
de julio del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS CON 85/100
(RD$19,583.85), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ORO
DOMINICANOS CON 85/100 (RD$19,583.85), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
Dr. Domingo E. Martínez R. Bienvenido Rosario V.

Director Ejecutivo

Yo, Lic. Aracelis J. Marcano, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Bienvenido Rosario Ventura, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

Lic. Aracelis Josefina Marcano
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 354-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Felixmón
Pérez Luna, y su adéndum de fecha 2 de abril del año 2007, en relación al traspaso por
parte del primero al segundo, del local comercial No. 1-B, edificio No. 27, Tipo MP2,
ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10954
del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 354-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Felixmon Pérez Luna,
suscrito en fecha 13 de enero del año 1999, y su adendum de fecha 2 de abril del año 2007

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Felixmon Pérez
Luna, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el local comercial No.1-B, del edificio
No.27, Tipo MP2, construido de block y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional Villa
Juana-Villa Consuelo, D. N., valorado en la suma de RD$61,823.10 (sesenta y un mil
ochocientos veintitrés con 10/100), suscrito en fecha 13 de enero del año 1999, y su adendum
de fecha 2 de abril de 2007, en el cual se deslizaron dos errores en el contrato antes
mencionado se omitieron las medidas, linderos y designación Catastral del inmueble antes
indicado y en el nombre del beneficiario para que en lo adelante diga y se lea como: Felixman
Pérez de Luna, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil casado,
funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el
Poder de fecha 14 de noviembre de 1995, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para
el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra, el señor Felixmon Pérez
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Luna, nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, --------, domiciliado y residente, en
local comercial No.1-B, edificio No.27, Tipo MP2, de ocupación ----, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0278068-1, se ha convenido y pactado el siguiente

CONTRATO

PRIMERO: El Estado dominicano, por órgano de su representante vende, cede, y transfiere
con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor Felixmon
Pérez Luna, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:

El local comercial No.1-B, del edificio No.27, Tipo MP2, construido de block y concreto
ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D. N.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de (sesenta y un mil ochocientos veintitrés con 10/100 (RD$61,823.10), la cual
será pagada por EL COMPRADOR (A) en siguiente forma: la suma de un inicial de cinco
mil pesos con 00/100, RD$5,000.00, según recibo de pago No.4022 D/F 11 de mayo de 1992
y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cuatrocientos pesos
con 00/100 RD$400.00 cada una. EL COMPRADOR ocupa el inmueble desde el día 8 de
mayo de 1992, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor
el beneficio del término acordado.

CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.-----, expedido en su favor por el
Registrador de Títulos de -----.

QUINTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

SEXTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificarle AL COMPRADOR una intimación de
pago concediéndole un único plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación, para que
efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no ha realizado
el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores de las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

NOVENDO: Queda convenido entre las partes que EL COMPRADOR entrara en posesión
y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha de la entrega de las llaves, asumiendo
desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y mantenimiento de la
unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto respecto al uso y cuidado del
edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento el inmueble no puede ser
modificado o varado en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso
del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento expreso de la Administración
General de Bienes Nacionales.

DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el
inmueble,  hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado
de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimiento y reparaciones, a no
alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del
edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas, verjas, plantas eléctricas
de emergencia, cisternas, o ductos de basura y todo cuanto pueda afectar las apariencia del
edifico a las normas que en este sentido emanen de la Administración General de Bienes
Nacionales.

DECIMOPRIMERO: En el disfrute y aprovechamiento del inmueble EL COMPRADOR
tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a éste, no pudiendo
dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del Administrador General de
Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su conducta al orden, disciplina,
moralidad, decoro y normas de convivencias establecidas por la ley y el reglamento que se
dicte de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre de 1958.

DECIMOSEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el
inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00 (veinte
mil pesos oro con 00/100), en virtud de las disposiciones del artículo 55, Inciso 10 de la
Constitución de la República.

DECIMOTERCERO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y
para lo no previsto en el mismo, se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los (13) días del mes de enero del año 1999.



-78-
_________________________________________________________________________

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

Felixmon Pérez Luna
Comprador

Yo, Dr. Rogert Espaillat Bencosme, Abogado-Notario de los del Número del CERTIFICO
Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia por los señores,
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y Felixmon Pérez Luna, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las mismas firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. tanto públicos como privados, En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año
1999, mil novecientos noventa y nueve

Dr. Rogert Espaillat Bencosme
Notario Público

ADENDUN DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0009433-
3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder No.20-07, conferido por el señor Presidente de la República
en fecha 19 de febrero del año 2007, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente acto se denominará la primera parte o por su propio nombre y de la otra
parte, el señor Felixman Pérez de Luna, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0278068-1, domiciliado y residente en el
apartamento No.1-E, edificio No.7, del Proyecto Habitacional Quinto Centenario, de esta
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará la segunda parte o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor
Felixman Pérez de Luna, el local comercial No.1-B, edificio No.27, Tipo MP2, del Proyecto
Habitacional avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta
ciudad.
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POR CUANTO: A que en fecha 13 del mes de enero del año 1999, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor Felixman Pérez de Luna, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que en el Poder y contrato antes mencionados, se deslizó un error
material consistente en que se estableció el nombre del beneficiario como Felixman Pérez de
Luna.

POR CUANTO: A que Presidente de la República emitió el Poder No.20-07, de fecha 19
de febrero del año 2007, que modifica el numeral 31, del Poder de fecha 14 de noviembre del
año 1995, en lo referente al nombre del beneficiario.

POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se omitieron las medidas, linderos
y designación catastral del inmueble antes indicado.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente acto, las partes de manera libre y voluntaria

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes, por medio del presente acto, modifican el contrato, de fecha 13 de
enero del año 1999, en cuanto al nombre del beneficiario para que en lo adelante diga y se
lea como Felixman Pérez de Luna y en lo referente a la descripción del inmueble diga y se
lea como, Local Comercial No.1-B, edificio No.27, Tipo MP2, del Proyecto Habitacional
Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, ubicado dentro del
ámbito de la manzana No.773-A (parte), D. C. No.1, del Distrito Nacional, con los siguientes
linderos y medidas AL NORTE: manzana No.773-A (Resto), por donde mide 4.39 mts., AL
ESTE: apartamento No.2-B, por donde mide 10.80 mts., AL SUR: manzana No.773-A
(Resto), Av. Quinto Centenario, por donde mide 4.39 mts., y AL OESTE: : manzana
No.773-A (Resto), calle Francisco Núñez Fabián, por donde mide 10.80 mts, ubicado en el
lado Oeste, y la 2da. Planta , el cual esta dotado de 3 dormitorios, sala, comedor, cocina y
baño con una área de construcción de 47.41 mts².

SEGUNDO: Las partes reconocen que el presente adendum, forma parte integral del contrato
de venta de fecha 13 de enero del año 1999.

TERCERO: Las partes ratifican los términos y condiciones pactadas y estipuladas en el
contrato original, de fecha 13 de enero del año 1999.

CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de abril del año dos mil siete (2007).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Francisco Zapata Pichardo
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE

Felixman Pérez de Luna

YO, Dr. Ramón Ma. Urbáez Mancebo, Abogado-Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, inscrito en el colegio Dominicano de Notarios de la Republica bajo el
No.2570 CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera,
libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata Pichardo y Felixman Pérez de
Luna, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo
la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas
pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del
año dos mil siete (2007).

Dr. Ramon Ma. Urbaez Mancebo
NOTARIO PUBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Dario Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 355-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Esteban
Diaz, representado por la señora Rebeca Escarle Fulgencio Diaz, relativo a la venta por
parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 108.15 Mts², dentro de la
parcela No. 267 (pte), del Distrito Catastral No. 8, ubicada en el sector Bajos de Haina,
San Cristóbal. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 355-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor Esteban Díaz,
debidamente representado por la señora Rebeca Escarle Fulgencio Díaz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 15 del mes de junio
del año 2005, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, el señor Aristipo Vidal, de una parte y de la
otra parte el señor Esteban Díaz, debidamente representado por la señora Rebeca Escarle
Fulgencio Díaz, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de ciento ocho punto quince metros
cuadrados (108.15 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.267 (parte), del D. C. No.8, del
Distrito  Nacional, ubicada en el sector Bajos de Haina, San Cristóbal, valorada en la suma
(RD$43,260.00), (cuarenta y tres mil doscientos sesenta pesos dominicanos con 00/100), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

962

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre y de la otra parte, el señor Esteban Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero,
empleado privado, portador del pasaporte No.112095099, domiciliado y residente en la calle
Buena Ventura Báez No.5, sector  Pueblo Nuevo, municipio Haina provincia San Cristóbal,
debidamente representado mediante poder especial de fecha 8 de abril del año 2005, por la
señora Rebeca Escarle Fulgencio Díaz, dominicana, mayor de edad, soltera abogada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-0026809-2, domiciliada y residente
en la calle B No.4, de la urbanización Alma Rosa II, municipio Santo Domingo Este, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.
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POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento de
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ocho punto quince metros
cuadrados (108.15 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.267 (parte), del D. C. No.8, del
Distrito Nacional, ubicada en el sector Bajos de Haina, San Cristóbal, con los siguientes
linderos: AL NORTE: Parcela No.267 (Resto), AL SUR: calle Buena Ventura Báez, AL
ESTE: Parcela No.267 (Resto), y AL OESTE: Parcela No.267 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No.267 del D. C. No.8, de la
provincia San Cristóbal, en virtud del Certificado de Titulo No. 3455, según consta en la
certificación de fecha 6 de diciembre del 2001, expedida por el Registrador de Títulos del
Departamento de San Cristóbal.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuarenta y tres mil doscientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$43,260.00), a
razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el metro cuadrado, que
EL COMPRADOR ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR, mediante cheque
No.0135973 de fecha 8 de diciembre del año 2004, del Banco Reservas, según recibo de
ingreso No.03020 de fecha 10 de diciembre del año 2004, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y
recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 24 de
noviembre del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.
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PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMORADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del
inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

Por el Vendedor

El Estado dominicano

Aristipo Vidal
Administrador General de Bienes Nacionales

Por EL COMPRADOR
Esteban Díaz

Rebeca Escarle Fulgencio Díaz
Apoderada

Yo, Cristian Pimentel, Abogado-Notario de los del Número para el Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre
y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Rebeca Escarle Fulgencio Díaz, cuyas
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del
juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus
vidas tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15)
días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

Cristian Pimentel
ABOGADO NOTARIO
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 356-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Gregoria González, representada por el señor José Ramón Campusano, a través del
cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno de 115.25 Mts², dentro de
la parcela No. 154 (pte), del D.C. No. 15, ubicada en el sector Los Mina, Distrito
Nacional. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 356-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora Gregoria
González, debidamente representada por el señor José Ramón Campusano.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 12 de marzo del año
2007, entre el Estado dominicano debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una
parte, y de la otra parte, Gregoria González, debidamente representada por el señor José
Ramón Campusano, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de ciento quince punto veinticinco
metros cuadrados (115.25 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.154 (parte), del D. C.
No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma
(RD$46,100.00), (cuarenta y seis mil cien pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0009433-
3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora Gregoria González, dominicana, mayor de edad, soltera,
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0501472-4,
debidamente representada en este acto por el señor José Ramón Campusano, dominicano,
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0998868-3,
ambos domiciliados y residentes en la calle Francisco Javier del Castillo No.27, sector Los
Mina municipio Santo Domingo Este, conforme pode de fecha 15 de diciembre del año 2006,
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legalizadas las firmas por la Dra. María Isabel López Guichardo, Notario Público de los del
número para Distrito Nacional, quien en lo que adelante del siguiente acto se designará como
LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para AL
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento quince punto veinticinco
metros cuadrados (115.25 mts².), dentro del ámbito de la parcela No.154 (parte), del D. C.
No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Parcela No.154 (Resto), AL SUR: Parcela No.154 (Resto), AL ESTE: Parcela
No.154 (Resto), y AL OESTE: calle Francisco Javier del Castillo.

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No.154 del D. C. No.15, del
Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 63-103, según consta en la
certificación de fecha 10 de abril del 2006, expedida por la Registradora de Títulos del
Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuarenta y seis mil cien pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,100.00), a razón de
cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el metro cuadrado, menos un diez
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por ciento (10%) de descuento por concepto de pago total del terreno conforme resolución
administrativa de fecha 02 de noviembre del año 2006, por lo que LA COMPRADORA ha
pagado a EL V ENDEDOR la suma de cuarenta y un mil cuatrocientos noventa pesos
dominicanos con 00/100 (41,490.00), mediante cheque No.1571204 de fecha 20 de
diciembre del año 2006, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.27833 de fecha 20
de diciembre del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales,
por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por
metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 23 de
agosto del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMORADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
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a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

Por el Vendedor

El Estado dominicano

Dr. José Francisco Zapata Pichardo
Administrador General de Bienes Nacionales

Por LA COMPRADORA

Gregoria González

José Ramón Campusano
Apoderado

Yo, Dr. Ramón Ma. Urbáez Mancebo, Abogado-Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la Republica bajo el
No.2570 CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera,
libre y voluntaria por el Dr. José Francisco Zapata Pichardo y José Ramon Campusano, de
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generales que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que
son las firmas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

Dr. Ramon Ma. Urbáez Mancebo
ABOGADO NOTARIO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.



-92-
_________________________________________________________________________

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 357-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora Leonor
Reyes de Morán, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 447.20Mts², dentro de la parcela No. 79 (parte), del D.C. No. 31, Hato
Nuevo, Distrito Nacional. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 357-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Río Haina y la señora Leonor Reyes de Morán,
suscrito en fecha 27 de agosto de 2007.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de agosto de 2007, entre el
Ingenio Río Haina y la señora Leonor Reyes de Morán, mediante el cual primero traspasa a
la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos cuarenta y
siete punto veinte (447.20Mts²) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No. 79 (Parte), del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Hato Nuevo, valorada en
la suma de RD$89,440.00 (ochenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta pesos oro
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: HATO NUEVO
CC-2003-1637

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte el INGENIO RÍO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
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Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 147-07, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 17 de julio del año 2007, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Leonor Reyes de Morán,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1506143-4, domiciliada y residente en la calle Mauricio Báez, edificio 34-B, apto. 3-B, Villa
Juana, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 28 de mayo del 2003, contenida en el Acta No.47, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 20, recomendado la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C. E. A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en Hato Nuevo a favor de LA COMPRADORA, mediante la Quinta Resolución,
contenida en el Acta No.006-2006, de fecha 13 de septiembre del 2006.

CONSIDRANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio que
le fue fijado.

CONSIDRANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1,
contenida en el acta No. 1189 de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos cuarenta y siete punto
veinte (447.20 Mts²) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.79 (Parte),
D.C. No. 31, del Distrito Nacional, Hato Nuevo, con los siguientes linderos:

Al Norte : Carretera Manoguayabo - Hato Nuevo
Al Este : Resto Parcela No. 79
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Al Sur : Resto Parcela No. 79
Al Oeste : Carretera El Cruce de Pimpina

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 63-1068 de fecha 6 de marzo del
1963, expedido por el Registrador de Títulos de la provincia San Cristóbal, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de ochenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta pesos oro dominicano con 00/100
(RD$89,440.00) o sea a razón de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00)
por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en
los recibos de Caja y Banco Nos. 2005-02597, 2005-11484, 2005-11485, 2005-18593, 2005-
18592, 2005-18591, 2005-29716, 2005-44577, 2006-03975, 2006-07878, 2006-12821,
2006-15492, 2006-15493, 2006-19405, 2006-21737, 2006-23774, de fechas 26/01/2005,
21/03/2005, 21/03/2005, 04/05/2005, 04/05/2005, 04/05/2005, 19/07/2005, 25/11/2005,
06/02/2006, 07/03/2006, 18/04/2006, 11/05/2006, 11/05/2006, 16/06/2006, 10/07/2006,
28/07/2006, valor que declara haber recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón
por la cual éste acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma.

PÁRRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General de Catastro Nacional, de fecha treinta (30) de abril del 2003 y una firma
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de mayo del 2003.

PÁRRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones legales
que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. LEONOR REYES DE MORAN
Director Ejecutivo

YO, ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron libre y voluntariamente
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y LEONOR REYES DE
MORAN, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

ARACELIS JOSEFINA MARCANO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio de Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 358-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Félix
María Márquez García, representado por la señora Ramona Marcelina Peralta Brito,
mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno de 250.00Mts²,
dentro de la parcela No. 202-A (parte), del D.C. No. 32, manzana No. 46, solar No. 1,
Bloque A, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10954 del
20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 358-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y el señor Felix María Márquez
García, representado por la señora Ramona Marcelina Peralta Brito, suscrito en fecha 28 de
septiembre del año 2007.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 28 de septiembre de
2007, entre el Ingenio Boca Chica y el señor Felix María Márquez García, representado por
la señora Ramona Marcelina Peralta Brito, mediante el cual el primero traspasa al segundo
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una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (RD$250.00
Mts²) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 202-A (parte), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana
No. 46, solar No. 1, Bloque “A”, valorada en la suma de (RD$25,000.00) veinticinco mil
pesos oro dominicanos con 00/100, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-B2630

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(Res. No. 13, Acta No.002-2007)

ENTRE: De una parte el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor Felix María Márquez
García, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0263072-0, domiciliado y residente en la manzana No. 4713, edificio No. 02, edif.
1-D, Invivienda, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representada por la Sra.
Ramona Marcelina Peralta Brito, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0544016-8, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder Especial de fecha 18 de septiembre del 2007, legalizadas las
firmas por el Notario Público Dr. Alejandro Antonio Morillo Lorenzo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Décimanovena Resolución D, contenida en el Acta No.004-2006, de fecha 28 junio del
2006.
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CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en Acta No.
002-2007 de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “que en los casos
que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos anteriores y
los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecedes forma parte integra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 202-A (parte), D.C. No. 32,
del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana No.46,
solar No. “A”, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este: Solar No.2
Al Sur: Solar No.18
Al Oeste: Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49538, de fecha 15 febrero del 1957,
expedido por el Registrador de Títulos del Distro Nacional, correspondiente al inmueble de
que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta
que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta los recibos de Caja y Banco Nos.
200404004, 200426633, 200445883, 2004-51102, 200455267, 200500760, 200508877,
200526880, 200531894, 200535717, 200601438, 200601437, 200614656 y 200722387, de
fechas 09/02/2004, 11/05/2004, 24/08/2004, 05/11/2004, 21/12/2004, 07/01/2005,
07/03/2005, 28/06/2005, 04/08/2005, 07/09/2005, 16/01/2006, 16/01/2006, 04/05/2006 y
17/09/2007, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma.

PÁRRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001.

PÁRRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil siete
(2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
FELIX M. MARQUEZ GARCÍA

DR. DOMINGO E. MATÍNEZ R. RAMONA M. PERALTA BRITO
Director Ejecutivo Apoderada
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YO, LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Ramona Marcelina
Peralta Brito, en representación del señor Felix María Márquez García, de generales que
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que
aparecen el pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007).

LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio de Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treintas (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); año 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 359-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Alicia
Acosta Meléndez, representada por el señor José Manuel Acosta Camacho, y su
adéndum de fecha 4 de abril de 2006, en relación a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 222.17Mts², dentro de la parcela No. 110-Ref. -
780 (parte), del D.C. No. 4, Distrito Nacional. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En nombre de la República

Res. No. 359-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la Republica.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Alicia Acosta Meléndez,
representada por el señor José Manuel Acosta Camacho, suscrito en fecha 11 de marzo del
año 2003 y su adendum de fecha 4 de abril del año 2006.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Alicia
Acosta Meléndez, suscrito en fecha 11 de marzo del año 2003, representada por el señor José
Manuel Acosta Camacho, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno con una extensión superficial de doscientos veintidós punto diecisiete metros
cuadrados (222.17 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 110-Ref.780 (parte), del
Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$88,868.00
(ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 00/100), y su
adéndum de fecha 4 de abril del año 2006, mediante el cual en el contrato antes mencionado
se deslizaron dos errores materiales consistentes, el primero, en que se designó el nombre de
la beneficiaria como Alicia Acosta Meléndez, cuando lo correcto es ALICIA ACOSTA, y
el segundo error, consiste en que el artículo tercero, párrafo I del indicado contrato, se
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estableció el precio por metro cuadrado (Mt²), a razón de doscientos veinticinco pesos
dominicanos con 00/100 (RD$225.00), cuando lo correcto es el precio por metro cuadrado
(Mt²), es de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00), que copiados a la
letra dicen así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO NO. 004193

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora Alicia Acosta Meléndez, dominicana, mayor de edad,
soltera, portadora del pasaporte No. 153103859, domiciliada y residente en la calle Esperanza
No. 38, barrio Enriquillo del sector Herrera, de esta ciudad, debidamente representada
mediante Poder Especial de fecha 26 de febrero del año 2003, por el señor José Manuel
Acosta Camacho, dominicano, mayor de edad soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0851198-1, domiciliado y residente en la calle P, apartamento 1, piso 1,
del sector La Cementera, instrumentado por el vicecónsul Luis Muñoz, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmueble del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso de que
fue otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral
10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del registro de títulos
correspondiente.
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POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado a favor de
EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103, del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintidós punto
diecisiete metros cuadrados (222.17 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 110-Ref.-780
(Parte), del D.C. No. 4, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Parcela No. 110-Ref-780 (Parte), AL SUR: Parcela No. 110-Ref-780 (Resto), AL ESTE:
Calle Esperanza, y AL OESTE: Parcela No.110-Ref.-780 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano, en la Parcela No. 110-Ref.-780, del
Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 65-
1593, según consta en la certificación de fecha 6/10/00, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato
en la cual se consigna que la mismas se encuentra libre de gravamen.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$88,868.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$400.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto, que LA
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de
trece mil trescientos treinta pesos dominicanos con 20/100 centavos (RD$13,330.20), pagado
mediante cheque No. 053226 de fecha 05/02/03 del Banco Mercantil, según recibo de ingreso
No. 4261 de fecha 05/02/03, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales
y la diferencia del precio en sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de mil
quinientos treinta y un pesos dominicanos con 63/100 centavos (RD$1,531.63), en un plazo
de cinco (5) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$225.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación
de fecha 04/02/03 hecha por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98 de
fecha 25 de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director del Departamento
Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspasos, ventas, consentir
hipotecas, ni afectar en modo alguno como garantía e inmueble objeto del presente contrato,
dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato, y en segundo lugar el
hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA
COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato
sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la
forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora parte de
LA COMPRADORA, en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA
no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera particular
los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de la tasaciones
del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido e inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA le será devuelto el ciento por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles de Estado
y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
ALICIA ACOSTA MELÉNDEZ

debidamente representada por

BIENVENIDO BRITO JOSÉ MANUEL ACOSTA CAMACHO
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano
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YO, DR. RAFAEL ANTONIO MATOS, Abogado-Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y JOSÉ
MANUEL ACOSTA CAMACHO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil tres
(2003).

DR. RAFAEL ANTONIO MATOS
Abogado Notario

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-
4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esa ciudad,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre y de la otra parte, la señora
ALICIA ACOSTA, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora del pasaporte norteamericano No. 711723339, domiciliada y residente en la calle
Esperanza No. 38, del barrio Enriquillo, de Herrera de esta ciudad, debidamente representada
mediante Poder de fecha 16 del mes de febrero del año 2006, por el señor José Manuel Acosta
Camacho, dominicano, mayor de edad, empleado privado, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0851198-1, domiciliado y residente en calle P, edificio C-16,
apto. 1, La Cementera, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que en fecha 11 del mes de marzo de año 2003, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un
contrato de venta con la señora Alicia Acosta Meléndez, respecto de una porción de terreno
con una extensión superficial de doscientos veintidós punto diecisiete metros cuadrados
(222.17 Mts²), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 110-Ref.-780 (Parte), del Distrito
Catastral No. 4, del Distrito Nacional.
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POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizaron dos errores materiales
consistente el primero: en que se designó el nombre de la beneficiaria como Alicia Acosta
Meléndez, cuando lo correcto es Alicia Acosta, según consta en el pasaporte norteamericano
No. 711723339; y el segundo error, consiste en que en el artículo tercero, párrafo I del
indicado contrato, se estableció el precio por metro cuadrado (Mt²), a razón de doscientos
veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$225.00), cuando lo correcto es el precio por
metro cuadrado (Mt²), es de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00),
conforme tasación de fecha 4 del mes de febrero del año 2003, realizada por la Unidad de
Avalúo de esta Administración General de Bienes Nacionales.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen los errores materiales
cometidos en el contrato de fecha 11 del mes de marzo del año 2003, en el sentido de que
donde figure el nombre de la beneficiaria como Alicia Acosta Meléndez, diga y se lea de
forma correcta Alicia Acosta, y donde diga que el precio por metro cuadrado (Mt²) es a razón
de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$225.00), diga y se lea de forma
correcta, que el precio por metro cuadrado (Mt²) es de cuatrocientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$400.00).

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ellas mismas en fecha 11 del mes marzo del año 2003.

TERCERO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio
en la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

CUARTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común y administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (7) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO ALICIA ACOSTA

ARISTIPO VIDAL JOSÉ MANUEL ACOSTA
Administrador General de Bienes Nacionales Apoderado
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YO, DR. GIOVANNI A. GAUTREAUX R., Abogado-Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No. 5522, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y José
Manuel Acosta, de generales que constan y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que hay que
darles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil seis
(2006).

DR. GIOVANNI A. GAUTREAUX R.
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veinte (20) días del
mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 360-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Guillermo Moya, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 105.58Mts², dentro del solar No. 29, manzana No. 1891, del D.C. No. 1, sector
Los Mina, Distrito Nacional. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 360-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor GUILLERMO MOYA,
suscrito en fecha 17 de julio del año 2006.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de julio del año 2006, entre
el Estado dominicano y el señor GUILLERMO MOYA, mediante el cual el primero
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO
CINCO PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (105.58MTS2),
dentro del ámbito del solar No. 29, manzana No. 1891, del Distrito Catastral No.1, del
Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma de RD$65,987.50
(SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
DOMINICANOS CON 50/100, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y No. 001-0012010-4, domiciliado
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la
otra partes, el señor GUILLERMO MOYA , dominicano, mayor de edad, casado , chofer,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0482217-6, domiciliado y residente
en la calle Rafael Diaz No 29-A, del sector Los Mina, municipio Santo Domingo Este, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio
nombre.

PREAMBULO:

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado ,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación algunas para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CINCO PUNTO
CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (105.58Mts2), dentro del ámbito del
solar No. 29, manzana No. 1891, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada
en el sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Solar No. 12, AL SUR:
Calle Rafael Diaz, AL ESTE: Solar No. 28; y AL OESTE: Solar No. 29 (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del ESTADO DOMINICANO en el solar No 29, manzana No.
1891, del Distrito Catastral No 1, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado del Título
No.73-5818, según consta en la certificación de fecha 19 de junio del año 2006, expedida por
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: EL precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$65,987.50), a razón de SEISCIENTOS
VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$625.00) el metro cuadrado,
menos un diez porciento (10%) de descuento por concepto de pago total del terreno, o sea
que EL COMPRADOR ha pagado al VENDEDOR la suma de CINCUENTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 75/100
(RD$59,388.75), mediante cheque No. 1285457 de fecha 5 de abril del año 2006, del Banco
Popular y los restantes pagado en efectivo según recibo de ingreso No. 27438, de fecha 6 de
abril del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que
el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$625.00) por metro cuadro (Mt2) fue establecido tomando en
consideración la tasación de fecha 13 de marzo del año 2006 realizada por el Departamento
de Avaluó, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del 1998.

PARRFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas, ni afectar en modo algunos como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en el primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en
razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un
efecto intuito personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá para los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO: IV Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará
La diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aun
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y /o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del  Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble del Estado y al
Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil seis 2006.

POR EL VENDEDOR
POR EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

ARISTIPO VIDAL GUILLERMO MOYA
Administrador General de Bienes Nacionales
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YO, DRA LUCIA FIGUEREO LUCIANO, Abogado-Notario Público de los del número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la Republica bajo
el No. 3145, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera libre voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL Y
GUILLERMO MOYA, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo fe del juramento que son  las mismas de todos los actos de su vida pública
y privada, por lo que hay que darles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del
mes de julio del año dos mil (2006).

DRA LUCIA FIGUEREO LUCIANO
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, los veinte (20) días del
mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Prez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes septiembre de del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 361-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Edison
Alexander Rodríguez Guante, en virtud del cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 56.38Mts², dentro de la parcela No. 267 (parte), del D.C. No. 8,
sector Haina, provincia San Cristóbal. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 361-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor EDISON
ALEXANDER RODRIGUEZ GUANTE, suscrito en fecha 9 de febrero del año 2007.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 9 de febrero del año 2007, entre el
Estado dominicano y el señor EDISON ALEXANDER RODRIGUEZ GUANTE,
mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión
superficial de CINCUENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y OCHO METROS
CUADRADOS (56.38Mts2), dentro del ámbito de la parcela No 267 (parte), del Distrito
Catastral No.8, de la provincia San Cristóbal, ubicada en el sector Haina, valorada en la suma
de RD$84,570.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No. 3390

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
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noviembre de año 1948, DR.JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor EDISON ALEXANDER
RODRIGUEZ GUANTE dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.093-0023838-4, domiciliado y residente en la avenida
Manuela Diez No.9, del municipio Haina, de la provincia San Cristóbal, y accidentalmente
en esta ciudad, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR
o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es denegado,
el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será solo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CINCUENTA Y SEIS PUNTO
TREINTA Y OCHO METRO CUADROS (56.38 Mts.²), dentro del ámbito de la Parcela
No. 267(Parte), del Distrito Catastral No.8, de la provincia San Cristóbal, ubicada en el sector
Haina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle César Nicolás Penson; AL SUR:
Parcela No 267(Resto); AL ESTE: Calle Duarte; AL OESTE: Parcela No. 267(Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de El ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.267 del Distrito
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Catastral No.8, de la provincia San Cristóbal, en virtud del Certificados de Título No. 7401,
según consta en la certificación de fecha 4 de septiembre del año 2006, expedida por el
Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS
con 00/100 (RD$84,570.00), a razón de MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS
con 00/100 (RD$1,500.00) el metro cuadrado, cantidad que EL COMPRADOR ha pagado
en su totalidad a EL VENDEDOR mediante cheque No.1402272, de fecha 31 de octubre
del año 2006, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 27766, de fecha 1 de
noviembre del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por
lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$1,500.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 22 de noviembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo
de esta Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquirente debe pagar un diez por ciento
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(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
y al Derecho Administrativo, y supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO: EDISON A. RODRIGUEZ G.

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. RAMÓN MA. URBÁEZ MANCEBO, Abogado-Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 2570, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: DR. JOSE
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO y EDISON ALEXANDER RODRIGUEZ
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GUANTE, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe
del juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo
que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero del
año dos mil siete (2007).

DR. RAMON MA. URBAEZ MANCEBO
Abogado Notario

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Perez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis Reneé Canaàn Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 362-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Antonio Jiménez, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No.
501, edificio U, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. G. O. No.
10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 362-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor JOSE ANTONIO JIMENEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor JOSE ANTONIO JIMENEZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 501, correspondiente al edificio
U, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional ̈ GUACHUPITA II¨
de esta ciudad, valorado en la suma de OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 18/100 (RD$87,794.18), que copiado a la letra dice
así:

ENTRE CONTRATO No. 3695

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro Electoral
No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle ---, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14
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de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará El VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE ANTONIO
JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ---con JUANA
BAUTISTA, portador de la Cédula de Identificación Personal No.456407, Serie 1,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---provisto del
Carnet de Registro Electoral No.---, de la calle---, de quien para los fines del presente contrato
se denominará El COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No.
501, correspondiente al edificio U, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional ¨GUACHUPITA¨II, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de OCHENTA Y
SIETE ,MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 18/100 (RD$
87.794.18), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguientes forma: la suma
de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$
85,794.18 (OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO
PESOS CON 18/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00
(CINCUENTA PESOS ORO). Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.0166, de fecha
9 de abril del 1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO: JOSE ANTONIO JIMENEZ

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA COMPRADOR
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Y JOSE ANTONIO JIMENEZ, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la Independencia
y 135 de la Restauración.

Amable Aristi Castro
Presidente

Fabian Antonio del Villar Tomàs Emilio Durán
Secretario Ad Hoc. Secretario Ad Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 363-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Antonio
J. Cintrón Terrero, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 303, edificio No. 5, M-11, ubicado en el Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 363-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el Estado
dominicano y el señor ANTONIO J. CINTRON TERRERO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor ANTONIO J. CINTRON TERRERO, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.303, correspondiente
al edificio No.5, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional,
“JOSÉ CONTRERAS,  II ETAPA”, de esta ciudad, valorado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.4065

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,   Decreto
No.289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
ANTONIO J. CINTRON TERRERO,  mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado, portador de la  Cédula de Identificación Personal No. 361560, Serie 1era.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provisto
del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.303, correspondiente al edificio No.5, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago de inicial, según consta recibo No.16328 de
fecha 9/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO),
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por ELCOMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
ANTONIO J. CINTRON TERRERO

COMPRADOR

YO, LIC. ALTAGRACIA SUÁREZ BAUTISTA, Abogado -Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y ANTONIO J. CINTRON TERRERO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes agosto del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUÁREZ BAUTISTA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 364-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Félix
Manuel Gutiérrez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 103, edificio No. 2, M-7, ubicado en el Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 364-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el Estado
dominicano y el señor FELIX MANUEL GUTIERREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
el señor FELIX MANUEL GUITIERREZ, por medio del cual el primero traspasa al
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segundo, el apartamento marcado con el No.103, correspondiente al edificio No.2, M-7,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional,  “JOSÉ
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.4147

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,   Decreto
No.289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FELIX
MANUEL GUTIERREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casado con Clara Mercedes Cruz, portador de la  Cédula de Identificación Personal No.8172,
Serie 60, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----,
provisto del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.103, correspondiente al edificio No.2, M-7, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL  PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago de inicial, según consta recibo No.16318 de
fecha 8/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO),
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
FELIX MANUEL GUTIERREZ

COMPRADOR

YO, LIC. ALTAGRACIA SUÁREZ BAUTISTA, Abogado -Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y FELIX MANUEL GUTIERREZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes agosto del año mil novecientos noventa y seis
(1996).

LIC. ALTAGRACIA SUÁREZ BAUTISTA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 365-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fulvio
Reyes, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de
147.18Mts², dentro de la parcela No. 52 (parte), del D.C. No. 31, ubicada en el sector
Sávica, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 365-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor FULVIO
REYES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno  suscrito en fecha 8 de enero del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, el  señor FULVIO REYES, por medio del
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta,  una porción de terreno con una
extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y SIETE PUNTO DIECIOCHO  METROS
CUADRADOS (147.18 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.52 (Parte), del Distrito
Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Savica, Los Alcarrizos, valorada
en la suma de RD$29,436.00 (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.3223

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832,  de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor FULVIO REYES,
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.064-0001970-6, domiciliado y residente en la calle Duarte No.89, del sector
Los Alcarrizos, municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del presente acto se
designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones, y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna  para EL
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COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor del COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble.

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y SIETE
PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS (147.18), dentro del ámbito de la
Parcela No.52 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Savica, Los Alcarrizos,  con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle Duarte
Al Sur:    Parcela No.52 (Resto)
Al Este:   Parcela No.52 (Resto)
Al Oeste: Parcela No.52 (Resto)

SEGUNDO: VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.52, del Distrito
Catastral No.31, del Distrito Nacional, en virtud del certificado de Titulo No.81-436, según
consta en la certificación de fecha 26 de junio del año 2006, expedida por la Registradora de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$29,436.00), a razón de DOSCIENTOS  PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, menos un treinta por ciento
(30%) de descuento por concepto de pago total de terreno, en virtud de la Resolución
Administrativa de fecha 26 de abril del año 2006, por lo que EL COMPRADOR ha pagado
a EL VENDEDOR la suma de VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$20,605.20), pagada en  efectivo según recibo de
ingreso No.27577, de fecha 9 de junio del año 2006, expedido por la Administración General
de Bienes Nacionales, por lo que el  presente contrato sirve de constancia de pago y recibo
de descargo.
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PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración la tasacion de
fecha 17 de mayo del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del
decreto No.555-03 de fecha 10 de junio del año 2003.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta, además, que en caso de que por error surge alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos de éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee,
tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún
no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes
no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de  que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y en esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.
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SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige su domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de enero o del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

EL ESTADO DOMINICANO FULVIO REYES

DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General. de Bienes Nacionales

YO, LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado -Notario Público de los del
Número para el  Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y FULVIO REYES, de generales que constan en
este mismo acto,  y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de
todos los actos de su vida pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil siete (2007).

LIC. ARACELIS JOSEFINA MARCANO
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días
del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 147 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 366-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Santa Fe y la Asociación
Daystar Baptist Missions, Inc., representada por el señor Douglas Ray Hodges, sobre el
traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de
186,970.00Mts², equivalentes a 297.31 tareas nacionales, dentro de la parcela No. 15-A
(parte), del D.C. No.16/4ta., sección Batey Monte Cristo, Potrero 25, lugar Ingenio
Santa Fe, provincia San Pedro de Macorís. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 366-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1) literal k) de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 5 de septiembre del año 2008, entre
el INGENIO SANTA FE y la Asociación DAYSTAR BAPTIST MISSIONS, INC.,
debidamente representada por el señor DOUGLAS RAY HODGES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 5 de septiembre del
año 2008, entre el INGENIO SANTA FE, válidamente representado por el Director
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra
parte, la Asociación DAYSTAR BAPTIST MISSIONS, INC., debidamente representada
por el señor DOUGLAS RAY HODGES, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO
OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA PUNTO CERO CERO
(186,970.00) metros cuadrados, equivalentes a DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE
PUNTO TREINTA Y UNA (297.31) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.15-A (Parte), D.C. No.16/4ta., sección Batey Monte Cristo, Potrero 25, lugar
Ingenio Santa Fe, municipio San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de Macorís,
valorada en la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL CIEN PESOS
ORO DOMINICANOS (RD$5,609,100.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: SAN PEDRO DE MACORÍS
CC-2006-00957
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CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS
(Res. Nos.9, Acta Nos.001-2008)

ENTRE: De una parte, el INGENIO SANTA FE, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.147-07, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 17 de julio del año 2007, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la Asociación DAYSTAR
BAPTIST MISSIONS, INC., debidamente representada por el señor DOUGLAS RAY
HODGES, de nacionalidad norteamericana, estado civil casado, portador de la Cédula de
Identidad No.023-0123877-6, domiciliado y residente la calle Duvergé No.131, San Pedro
de Macorís, accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, casado con la señora PAULA
BISHOP HODGES, nacionalidad norteamericana, estado civil casada, portadora de la
Cédula de Identidad No.023-0123876-8, domiciliada y residente en San Pedro de Macorís, y
accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de agosto del 2006, contenida en el Acta No.09, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.61, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en San Pedro de Macorís a favor de EL COMPRADOR, mediante la Octava
Resolución-Ñ, contenida en el Acta No.006-2006, de fecha 13 de septiembre del 2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución contenida en el Acta No.001-
2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores autoriza: “al Director Ejecutivo
para que los contratos de compra-venta, permuta y donaciones que contengan errores
materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores y de la
Comisión de Ventas, puedan ser sustituidos y/o corregidos mediante oficio de la Dirección
Ejecutiva”.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución,
contenida en el Acta No.001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Director Ejecutivo,
mediante oficio No.000046, de fecha 11 de junio del 2008, autoriza corregir la Octava
Resolución-Ñ, contenida en el Acta No.006-2006, de fecha 13 de septiembre del 2006, por
presentar un error, ya que no mencionaba al adquiriente solo figuraba el representante.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS SETENTA PUNTO CERO CERO (186,970.00) metros
cuadrados, equivalentes a DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE PUNTO TREINTA Y
UNA (297.31) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.15-A (parte)
D.C No.16/4ta, sección Batey Monte Cristo, Potrero 25, lugar Ingenio Santa Fe, municipio
San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de Macorís, con los siguientes linderos:

Al Norte: Resto Parcela No.15-A (Parte)
Al Este:  Resto Parcela No.15-A (Parte)
Al Sur:    Carretera Macorís a Ramón Santana
Al Oeste: Resto Parcela No.15-A (Parte)

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la matrícula No.61-151, de fecha 4 de septiembre del 1961,
expedida por el Registrador de Títulos de San Pedro de Macorís, correspondiente al inmueble
de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL CIEN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,609,100.00), o sea a razón de TREINTA  PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$30.00) por metro cuadrado,  suma esta que fue
pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2006-
29014 y 2006-30264, de fechas 20/09/2006 y 03/10/2006, valor que declara haber recibido
EL INGENIO a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve AL  COMPRADOR
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de TREINTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$30.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de marzo
del 2006 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de
marzo del 2006.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.
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CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
DAYSTAR BAPTIST MISSIONS, INC.

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.
Director Ejecutivo DOUGLAS RAY HODGES

Representante

YO, DRA. ATENAIDA A. DEL ROSARIO CORNIEL, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron
libre y voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y
DOUGLAS RAY HODGES en representación de la institución DAYSTAR BAPTIST
MISSIONS, INC., de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) día del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008).

ATENAIDA A. DEL ROSARIO CORNIEL
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días
del mes de junio del año dos mil doce (2012), años 169 de la Independencia y 149 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Heinz Siegfried Vieluf Cabrera
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019), años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente.

Ivannia Rivera Núñez, Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 316-19 que nombra al Arq. Juan López Concepción, director de la Oficina
Nacional de Patrimonio Cultural Subacuático. Deroga el art. 4 del Dec. No. 551-08. G.
O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 316-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Arq. Juan López Concepción queda designado director de la Oficina
Nacional de Patrimonio cultural Subacuático.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 551-08 del 15 de septiembre
de 2008.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Cultura para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 317-19 que designa al Ing. Ramón Antonio Pepín del Rosario, ministro de
Obras Públicas y Comunicaciones, y a varios funcionarios en distintas dependencias del
Estado. G. O. No. 10954 del 20 de septiembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 317-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1.- El Ing. Ramón Antonio Pepín del Rosario queda designado ministro de
Obras Públicas y Comunicaciones (vacante).

ARTÍCULO 2.- El Lic. Pedro Domínguez Brito queda designado miembro del Consejo
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), quien velará por
los derechos de los usuarios de servicios públicos finales de las empresas prestadoras de
telecomunicaciones y de servicios de difusión (vacante).

ARTÍCULO 3.- El Lic. Manuel Estrella Polanco queda designado miembro del Consejo de
Directores del Banco de Reservas de la República Dominicana (vacante).

ARTÍCULO 4.- El Lic. Rafael Ubaldo Pacheco Gutiérrez queda designado viceministro de
comercio interno del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, en sustitución del Ing.
Leonardo Alberty Canela Fernández.

ARTÍCULO 5.- El Lic. Rogelio Rodríguez Genao queda designado subdirector del
Departamento Aeroportuario en sustitución del señor Julián Omar Fernández Figueroa
(renunciante).

ARTÍCULO 6.- El Ing. Pedro Peña Rubio queda designado viceministro de Obras Públicas,
en sustitución del Ing. Ramón Antonio Pepín del Rosario.

ARTÍCULO 7.- El señor Carlos Manuel Florián Féliz queda designado gobernador
provincial de la provincia Barahona en sustitución del Ing. Pedro Peña Rubio.

ARTÍCULO 8.- Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), al
Ministerio de Interior y Policía (MIP), al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM), al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), al Departamento
Aeroportuario y al Banco de Reservas de la República Dominicana.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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el primero vende al segundo, el apartamento No. 1-B, edificio
No. E-5, M-7, ubicado en el Proyecto Habitacional Los
Frailes, Distrito Nacional. Pág. 89

Res. No. 384-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Providencia Villegas, y su adéndum
de fecha 6 de diciembre de 2002, sobre el traspaso por parte
del primero a la segunda, del apartamento No. 502, edificio
Y-4, manzana G, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. 96

Res. No. 385-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Mercedes Alt. Benítez Matos, y su
adéndum de fecha 29 de enero de 2003, mediante el cual el
primero vende a la segunda, el apartamento No. 302, edificio
No. 55-B, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. 102

Res. No. 386-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Joaquín R. Peña R., y su adéndum de
fecha 9 de enero de 2003, en relación a la venta por parte del
primero al segundo, del apartamento No. 202, edificio No. 83-
B, ubicado en el Proyecto Hainamosa, Distrito Nacional. 109

Res. No. 387-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Cidoro Luna Martínez, por medio del
cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 402,
edificio No. P-4, manzana K, Proyecto Los Mameyes, Distrito
Nacional. 116

Res. No. 388-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora María A. Martínez, y su adéndum de
fecha 3 de febrero de 2003, en virtud del cual el primero
vende a la segunda, el apartamento No. 202, edificio No. 26-
B, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. 121

Res. No. 389-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Fermín Ogando Pérez, y su adéndum
de fecha 11 de abril de 2003, sobre la venta por parte del
primero al segundo, del apartamento No. 401, edificio P.E.-5,
manzana J, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. 128
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Res. No. 390-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Amantina Félix Núñez, representada
por la señora Doris Anastacia Echavarría Félix, en relación
al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-E, edificio No. 23, Tipo MM3, Proyecto
Habitacional Avenida Quinto Centenario, sectores Villa
Juana-Villa Consuelo, D.N. Pág. 134

Res. No. 391-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor José Germosén Mosquea, y su
adéndum de fecha 26 de diciembre de 2002, relativo a la venta
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 301,
edificio No. 11-B, ubicado en el Proyecto Los Farallones, D.N. 139

Res. No. 392-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Carmen Galán Mercado, y su
adéndum de fecha 8 de noviembre de 2002, a través del cual
el primero vende a la segunda, el apartamento No. 201,
edificio No. 68, ubicado en el Proyecto Habitacional La
Unión, Sosúa, provincia Puerto Plata. 146

Res. No. 393-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor José Ramón Rodríguez, y su adéndum
de fecha 26 de diciembre de 2002, sobre el traspaso por parte
del primero al segundo, del apartamento No. 201, edificio 7-
B, ubicado en el Proyecto Los Farallones, D.N. 153

Res. No. 394-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Digna Colón Beltré, y su adéndum de
fecha 10 de diciembre de 2002, sobre el traspaso por parte del
primero a la segunda, del apartamento No. 102, edificio No.
30, ubicado en el Proyecto Villa Esperanza, Las Matas de
Farfán, R.D. 160

Res. No. 395-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Dolores Rodríguez, representada por
la señora Rosa Margarita Rincón Rodríguez, y su adéndum
de fecha 14 de enero de 2003, mediante el cual el primero
vende a la segunda, el apartamento No. 106, edificio No. Y-9,
manzana G, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. 167
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Res. No. 367-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Vicenta
de la Cruz, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno de
244.03Mts², dentro de la parcela No. 1 (parte), del D.C. No. 12, ubicada en el sector
Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 367-19

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre de 2007, entre el Estado
dominicano y la señora Vicenta de la Cruz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte la señora
Vicenta de la Cruz, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cuatro punto cero tres metros
cuadrados (244.03 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1 (parte), del Distrito Catastral
No. 12, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, valorada
en la suma de ciento veintidós mil quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$122,015.00),
que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 4400

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Vicenta de la Cruz,
dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad
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y Electoral No. 001-1364219-3, domiciliada y residente en la calle Altagracia, casa No. 36-
A, del sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro
de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y cuatro
punto cero tres metros cuadrados (244.03 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1 (parte),
del Distrito Catastral No. 12, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Pueblo Nuevo, Los
Alcarrizos, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No.1 (resto), AL Sur: Calle
Altagracia, Al Este: Parcela No. 1 (resto), y Al Oeste: Parcela No. 1 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1, del Distrito Catastral
No. 12, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 352, según consta en la
certificación de fecha 21 de febrero del año 2006, expedida por la Registradora de Títulos
del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento veintidós mil quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$122,015.00), a razón de
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, menos un veinte
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por ciento (20%) de descuentos por concepto de pago total del terreno, según Resolución
Administrativa de fecha 6 de diciembre del año 2005, por lo que LA COMPRADORA ha
pagado a EL VENDEDOR, la suma de noventa y siete mil seiscientos doce pesos
dominicanos con 00/100 (RD$97,612.00), mediante cheque No. 1317338, de fecha 10 de
enero del año 2006, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 27269, de fecha 11
de enero del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo
que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 26 de
diciembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta Administración
General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
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a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) día del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

EL ESTADO DOMINICANO Vicenta de la Cruz

Lic. Elías Wessin Chávez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.
2318, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: Lic. Elías Wessin Chávez y
Vicenta de la Cruz, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron
bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su
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vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18)
día del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

DRA. ANTIA GARCIA VICIOSO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 368-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Wendy
Altagracia Tapia Cruz, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 239.40Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del
D.C. No. 6, sector La Caña, El Almirante, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 368-19

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de enero de 2008, entre el Estado
dominicano y la señora Wendy Altagracias Tapia Cruz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de enero de 2008, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte, la señora
Wendy Altagracia Tapia Cruz, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y nueve punto cuarenta
metros cuadrados (239.40 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref. (parte), del
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Caña, El Almirante,
valorada en la suma de cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$59,850.00), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 4665

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado,
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Wendy Altagracias Tapia
Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-1027088-1, domiciliada y residente en la calle Las Américas, casa No. 66,
sector Simón Bolívar, Distrito Nacional, quien en lo adelante del presente acto se designará
como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y nueve
punto cuarenta metros cuadrados (239.40 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref.
(parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La Caña, El
Almirante, con los siguientes linderos: Al Norte: Calle Dr. José Francisco Peña Gómez, AL
Sur: Parcela No. 1-B-Ref. (resto), Al Este: Calle Teniente Amado García y Al Oeste: Parcela
No. 1-B-Ref. (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito
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Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617, según
consta en la certificación de fecha 6 del mes de julio del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$59,850.00), a razón de doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$250.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento
por concepto de pago total del terreno, según Resolución Administrativa de fecha 21 del mes
de mayo del año 2007, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la
cantidad de treinta y dos mil novecientos diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$32,917.50) mediante cheque No. 1490838, de fecha 27 del mes de septiembre del año
2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 28296, de fecha 27 del mes de
septiembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por
lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$250.00) por metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 15 del mes de agosto del año 2007, realizada por la Unidad de Avalúo, de
esta Administración General de Bienes Nacionales, en virtud del Decreto No. 555-03 de
fecha 10 del mes de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto
el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO Wendy Alt. Tapia Cruz

Lic. Elías Wessin Chávez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
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YO, --------, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, inscrito en
el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No. 4293, CERTIFICO Y DOY
FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores
Lic. Elías Wessin Chávez y Wendy Altagracia Tapia Cruz, de generales que constan en este
mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) día del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 369-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ybelisa
Gómez Polanco, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno de 420.00Mts², dentro de la parcela No. 1-B-2 (parte), del D.C. No. 13, ubicada
en Manzanillo, municipio Pepillo Salcedo, provincia Montecristi, R.D. G. O. No. 10955
del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 369-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de mayo de 2005, entre el Estado
dominicano y la señora Ybelisa Gómez Polanco.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de mayo de 2005, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Aristipo Vidal, de una parte, y de la otra parte, la señora Ybelisa Gómez
Polanco, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una
extensión superficial de cuatrocientos veinte metros cuadrados (420.00 mts.²), dentro del
ámbito de la parcela No.1-B-2 (Pte.) del D. C. No.13, del municipio de Montecristi, ubicada
en el sector Manzanillo-Pepillo Salcedo, valorada en la suma de CIENTO CINCO MIL
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$105,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 0794

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
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noviembre de año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre y de la otra parte, la señora Ybelisa Gómez Polanco, dominicana, mayor de edad,
soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No.034-
0023094-6, domiciliada y residente en la calle Agustín Cabral No.11, del centro de la ciudad,
provincia Valverde-Mao y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos veinte metros
cuadrados (420.00 mts.²), dentro del ámbito de la parcela No.1-B-2 (Parte) del D. C. No.13,
del municipio de Montecristi, ubicada en el sector Manzanillo-Pepillo Salcedo, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.1-B-2, (Resto), AL SUR: calle 2, AL ESTE:
Parcela No.1-B-2 (Resto) y AL OESTE: Parcela No.1-B-2 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano en la parcela No.1-B-2, del D. C. No.13,
del municipio de Montecristi en virtud del Certificado de Titulo No. 64, según consta en la
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certificación de fecha 18 de septiembre del 2003, expedida por el Registrador de Títulos del
Departamento de Montecristi.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$105,000.00), a razón de doscientos
cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$250.00) el metro cuadrado, cantidad que LA
COMPRADORA ha pagado a EL V ENDEDOR de la siguiente forma: un inicial de treinta
y un mil quinientos pesos dominicanos con 00/100(RD$31,500.00) pagado mediante cheque
No.035665 de fecha 21 de julio del año 2004, del Banco Mercantil según recibo de ingreso
No.26131 de fechas 21 de julio del 2004 un acreditado por la suma de doce mil doscientos
cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,250.00), según consta en los recibos de
ingreso Nos.01999, de fecha 27 de agosto del año 2004, y 02278 de fecha 27 de septiembre
del año 2004, y la diferencia del precio de venta saldada con un cinco por ciento (5%) de
descuento por concepto de pago total de terreno, según consta en el recibo de ingreso
No.02329 de fecha 29 de septiembre del año 2004,  todos los recibos expedidos por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$250.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la tasación
de fecha 29 de septiembre del 2004, realizada por el Departamento de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMORADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por el vendedor, producirá
la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado y
al Derecho Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

Por el vendedor

El Estado dominicano

Aristipo Vidal
Administrador General de Bienes Nacionales

Por LA COMPRADORA
Ybelisa Gómez Polanco
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YO, Dra. Heldegarde Suárez de C., Abogado-Notario Público de los del número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia libre y voluntaria por los señores Aristipo Vidal e Ybelisa Gómez Polanco,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe
del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su
vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11)
días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

Dra. Heldegarde Suárez de C.
ABOGADO NOTARIO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 370-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Víctor
Benjamín Méndez Moquete, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No.124, solar No. 13, lugar Los Frailes, Proyecto Miguelina, D.N. G. O. No.
10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 370-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Víctor Benjamín Méndez
Moquete.

VISTO: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Víctor Benjamín
Méndez Moquete, 250.00 mts.² ubicados dentro del ámbito de la parcela No.186 (Pte.),
Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Miguelina,
manzana No.124, solar No.13, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18
de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO MIGUELINA
CF-2003-5264

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.465-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 12 de agosto del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Víctor Benjamín Méndez Moquete,
dominicano, mayor de edad, soltero, profesor, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0254111-7, domiciliado y residente en el apartamento No.4D, edificio 29, de la calle
Charles Piet, del sector Villa Juana, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 1, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 6, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Miguelina a favor de EL COMPRADOR mediante la primera
Resolución-F, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186 (Pte.) D. C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Miguelina, manzana No.124, solar
No.13, con los siguientes linderos.
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Al Norte: Solar No.6
Al Este:     Solar No. 12
Al Sur: Calle
Al Oeste:  Solar No.14

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagada por EL
COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$13,125.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato,
valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobantes de Caja y Banco No.2003/31348, de fecha 12/06/2003, razón por la
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA Y
UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha seis (6) de febrero
de 2003, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de febrero del
2003.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
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de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
Dr. Domingo E. Martínez R. Víctor B. Méndez M.

Director Ejecutivo

YO, Lic. Marianela Terrero Carbajal, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Víctor Benjamín
Méndez Moquete, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

Lic. Marianela Terrero Carbajal
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 371-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Isidro
Peña Castillo, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 186 (pte), del D.C. No. 32, manzana No.
124, solar No. 14, lugar Los Frailes, Proyecto Miguelina, Distrito Nacional. G. O. No.
10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 371-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO E ISIDRO PEÑA
CASTILLO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano e ISIDRO PEÑA
CASTILLO, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.186 (parte) del D.C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Miguelina, manzana No.124, solar
No.14, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo del año 2005,
que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO MIGUELINA
CF-2003-3311

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.465-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto  del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor ISIDRO PEÑA
CASTILLO, dominicano, mayor de edad, casado, licenciado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0038323-1, domiciliado y residente en el No.75 de la calle 8,
Las Américas, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.6, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Miguelina a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución-F, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.186 (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Miguelina, manzana No.124, solar
No.14, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.5
Al Este:   Solar No.13
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Solar No.15

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49536, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.200319557, 200365438, y
200400113, de fechas 16/04/2003, 26/11/2003 y 06/01/2004, razón por la cual este
acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y
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b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de TRES (3) años mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98),
a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de
febrero del 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de
febrero del 2003.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PEOSO ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada,
ascendente VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiere con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.



-31-
_________________________________________________________________________

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato;
si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo, del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
ISIDRO PEÑA CASTILLO

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARBAJAL, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES E ISIDRO
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PEÑA CASTILLO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

LIC. MARIANELA TERRERO CARBAJAL
NOTARIO PÚBLICO. –

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 372-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Juan
Luis Bautista Bautista, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 364.13Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 63, solar No. 6, Bloque C, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, Distrito Nacional. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 372-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y JUAN LUIS
BAUTISTA BAUTISTA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JUAN LUIS
BAUTISTA BAUTISTA, 364.13 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela No.204-B
(parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.63, solar No.6, Bloque “C”, valorados en la suma de RD$36,413.00,
suscrito en fecha 28 de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMÉRICAS
CC-2002-2741

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JUAN LUIS
BAUTISTA BAUTISTA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1317328-0, residente en la C/10 No.9, Respaldo Alma Rosa,
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.9, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Primera Resolución-A, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO PUNTO TRECE (364.13) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
Parcela No.204-B (parte) D.C No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas
de las Américas, manzana No.63, solar No.6, Bloque “C”, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.5
Al Este:   Calle
Al Sur:    Calle
Al Oeste: Solares Nos 7 y 8

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS  ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$36,413.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor
un seis punto cinco por ciento (6.5%) de descuento, lo que hace un valor de TREINTA Y
DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$32,771.00) suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en
el recibo de Caja y Banco No.200-16416, de fecha 10-06-2002, valor que declara haber
recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del
2001.

PARRAFO I: Queda entendido entre las partes que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable ni asfaltos en las calles.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.
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QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
JUAN L. BAUTISTA B.

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARBAJAL, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y  JUAN
LUIS BAUTISTA BAUTISTA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

LIC. MARIANELA TERRERO CARBAJAL
NOTARIO PÚBLICO. –

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 373-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Daysi
Esperanza Saladin Belis, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 18, solar No. 8, Bloque B, sección La Ureña, lugar Brisas de las Américas,
D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 373-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y DAYSI
ESPERANZA SALADÍN BELIS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y DAYSI
ESPERANZA SALADÍN BELIS, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela
No.204-B (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de
las Américas, manzana No.18, solar No.8, (Bloque B), valorados en la suma de
RD$25,000.00, suscrito en fecha 4 de mayo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-2003-3163

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre  del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora DAYSI
ESPERANZA SALADÍN BELIS, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0284013-9,  domiciliada y residente en la calle
Francisco Villa Espesa No.157, Villa Juana, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA COMPRADORA, mediante
la Primera Resolución-A, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (parte), D.C
No.32, del Distrito Nacional, sección  La Ureña, lugar Brisas de las Américas, manzana
No18, solar No.8, (Bloque B) con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este:   Solar No.9
Al Sur:    Solar No.11
Al Oeste: Solar No.7

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2002-18148, de fecha 26-06-
2002, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de TRES (3)
años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
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intereses legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UN
PESOS ORO DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio del
2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará
intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio de EL VENDEDOR no pagado por la suma
adeudada, ascendente DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiere con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado
por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA
DAYSI E. SALADÍN B.

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARBAJAL, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y DAYSI
ESPERANZA SALADÍN BELIS, de generales que constan más arriba, quienes me
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declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

LIC. MARIANELA TERRERO CARBAJAL
NOTARIO PÚBLICO. –

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 374-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Sergio
Antonio Mejía Cabrera, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C. No. 32, manzana
No. 49, solar No. 8, Bloque C, lugar Brisas de las Américas, Distrito Nacional. G. O. No.
10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 374-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y SERGIO
ANTONIO MEJÍA CABRERA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y SERGIO
ANTONIO MEJÍA CABRERA, 250.00 Mts2, ubicados dentro del ámbito de la Parcela
No.204-B (parte) del D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas,
manzana No.49, solar No.8, (Bloque C), valorados en la suma de RD$62,500.00, suscrito en
fecha 18 de marzo del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002-2129

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre  del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor SERGIO
ANTONIO MEJÍA CABRERA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0715672-1, domiciliado y residente en Las Caobas, de esta
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Primera Resolución-A, contenida en el Acta No.1241, de fecha 2 de febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por concepto
del precio que le fue fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No.1,
contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas, manzana No.49, solar No.8,
(Bloque C), con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este:   Solar No.9
Al Sur:    Solar No.10
Al Oeste: Solar No.7

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$62,500.00), o sea a razón de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho
valor un ocho punto seis (8.6%) porciento de descuento, lo que hace un valor de
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$57,125.00), suma esta que fue pagada por EL
COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2002-12161, y 2004-
02794, de fechas 19-04-2002 y 16-01-2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO
en su entera satisfacción, razón el cual  este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve
(19) de julio del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete
(17) de julio del 2001.

PARRAFO I: Queda entendido entre las partes que el C.E.A., no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable ni asfaltos en las calles.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.
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QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
SERGIO ANT. MEJÍA C.

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARBAJAL, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores: DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍEZ REYES Y
SERGIO ANTONIO MEJÍA CABRERA, de generales que constan más arriba, quienes
me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato,
son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

LIC. MARIANELA TERRERO CARBAJAL
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 375-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Porvenir y el señor Agustín
Maria Valdez Pérez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 5,001.04Mts², dentro de la parcela No. 4, del D.C. No. 1, manzana No. 5,
solar No. 3, municipio Ramón Santana. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 375-19
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 4 de noviembre del año 1998, entre
el INGENIO PORVENIR y el señor AGUSTIN MARIA VALDEZ PEREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 4 de noviembre del
año 1998, entre INGENIO PORVENIR, válidamente representado por el Director
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA
GARCÍA, de una parte, y de la otra parte, el señor AGUSTIN MARIA VALDEZ PEREZ,
por medio del cual el primero traspasa al segundo, una (1) porción de terreno con una
extensión superficial de CINCO MIL UNO PUNTO CERO CUATRO (5,001.04) metros
cuadrados, dentro de la parcela No.4, del D. C. No.1, del municipio  Ramón Santana,
manzana 5, solar No.3, propiedad del Ingenio Porvenir, valorada en la suma de UN MILLON
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100(RD$1,375,286.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

Lugar Cumayasa
CF-No. 0492 año 1998

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte el INGENIO PORVENIR,, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto
de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), Lic. Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0000061-6, domiciliado y
residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 57-96, que le
fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de diciembre del año 1996, que
en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
AGUSTIN MARIA VALDEZ PEREZ, dominicano, mayor de edad, casado portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1167261-4, domiciliado y residente en el sector Los
Trinitarios, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO, vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de CINCO MIL UNO PUNTO
CERO CUATRO (5,001.04) metros cuadrados, dentro de la parcela No.4, del D. C. No.1, del
municipio Ramón Santana, manzana 5, solar No.3, propiedad del Ingenio Porvenir con los
siguientes linderos:

Al Norte : Rio Cumayasa.
Al Este : Rio Cumayasa.
Al Sur : Resto Parcela y Camino Carretero
Al Oeste : Sra. Janine Touzery de Rodríguez y Camino Carretero

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta en virtud del Certificado de Título No.76-4, de fecha dos (2) de febrero del
año 1976, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de compra venta de terreno
es de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100(RD$1,375,286.00), o sea a razón de
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$275.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma
siguiente:

a) La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO CON  00/100 (RD$481,350.00), como pago inicial al
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en
cheque certificado No.894703, de fecha 3-8-98, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

b) El resto o sea la suma OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$893,936.00),
en el plazo de cinco (5) años a partir de la fecha del presente acto, mediante sesenta
(60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar
el día doce (12) del mes agosto del año 2003.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$275.00) por metro cuadrado fue establecido tomando
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional en
fecha 11 de febrero de 1998, y una firma de tasadores privada, mediante evaluó de fecha siete
(7) de junio 1996.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$893,936.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$893,936.00), todo de acuerdo a lo consagrado por el
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de
EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente
existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o causahabientes
o cualquier tercero en dichos terrenos.

PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR se
atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva
el derecho de rescindir el presente contrato expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio sustancial
en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el consentimiento del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extra judiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones,
y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no provisto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmueble.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los cuatro (4) día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa
y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

OSCAR S. BATISTA GARCÍA
DIRECTOR EJECUTIVO POR EL COMPRADOR

AGUSTÍN MARÍA VALDEZ PÉREZ

YO, DR. URBANO CUBILETE MEDINA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los
señores: LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA Y AGUSTÍN MARÍA VALDEZ
PÉREZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento,
libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas
que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
ocho (1998).

DR. URBANO CUBILETE MEDINA
NOTARIO PÚBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de diciembre del año dos mil once (2011), años 168 de la Independencia y 149 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente de Senado

Juan Orlando Mercedes Sena José María Sosa Vásquez
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a cuatro
(4) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y
156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 376-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Bienvenido
Antonio Mejía García, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, manzana No.
43, solar No. 6, Bloque B, sección El Toro, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 376-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y BIENVENIDO
ANTONIO MEJIA GARCIA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR El contrato de venta entre el Estado dominicano y BIENVENIDO
ANTONIO MEJIA GARCIA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, manzana No.43, solar No.6
(Bloque-B), lugar Proyecto de Solares 166, valorados en la suma de RD$37,500.00 suscrito
en fecha 3 de junio el año 2005, que copiado a la letra dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2002-7059

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 13 de febrero del 2003, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor BIENVENIDO ANTONIO
MEJIA GARCIA, dominicano, mayor de edad, casado,  portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.010-0014423-6, domiciliado y residente en la calle María Montés No. 185, de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco (25) de enero del 2005, contenida en el Acta
No.01, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (2) de febrero del 2005.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor del valor total
del terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
PUNTO CERO CERO (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.166 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, manzana No.43, solar
No.6, (Bloque B, lugar Proyecto de Solares 166, con los siguientes linderos:

Al Norte :  Calle.
Al Este   :  Solar No.7.
Al Sur     :  Solar No.11.
Al Oeste :  Solar No.5.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco 5 de febrero
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON  00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de QUINCE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$15,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos. 2002-38292 y 2004-03646, de fechas 3-12-2002 y 22-1-2004,
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,500.00), en el plazo de tres (3) años,
mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 22/100 (RD$777.22), a partir de la fecha del presente
contrato.



-55-
_________________________________________________________________________

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,500.00), devengará intereses a razón del
UNO PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido  para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$22,500.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio sustancial
en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el consentimiento del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extra judiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones,
y en general los que se originen con la redacción inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no provisto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmueble.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
BIENVENIDO ANT. MEJIA G.

YO, DRA. MARIA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
BIENVENIDO ANT. MEJIA GARCIA, de generales que constan más arriba, quienes me
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declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las
mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las
mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA J. CASTILLO N
NOTARIO PÚBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 377-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Guillermo
Marte Castillo, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, manzana
No. 42, solar No. 12, Bloque B, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 377-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y GUILLERMO MARTE
CASTILLO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR El contrato de venta entre el Estado dominicano y GUILLERMO
MARTE CASTILLO, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.),
D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.42, solar No.12, Bloque “B”, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito
en fecha 3 de junio el año 2005, que copiado a la letra dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2003-1066
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor GUILLERMO
MARTE CASTILLO, dominicano, mayor de edad, soltero,  portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0233641-9, domiciliado y residente en la calle Respaldo
Manuel Aybar No.2, Cansino, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticinco 25 de enero del 2005, contenida en el Acta
No.01, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (2) de febrero
del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor del valor total
del terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166
manzana No.42, solar No.12, Bloque B, con los siguientes linderos:

Al Norte :  Solar No.5
Al Este   :  Solar No.11
Al Sur     :  Calle
Al Oeste : Solar No.13.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de febrero
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON  00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco No. 2002-05840 de fecha 10-02-
2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA Y
UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841,98), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00),
devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido  para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor No pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio sustancial
en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el consentimiento del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extra judiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones,
y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no provisto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmueble.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
GUILLERMO MARTE C.

YO, DRA. MARIA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
GUILLERMO MARTE CASTILLO., de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las
mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las
mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA J. CASTILLO N
NOTARIO PÚBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 378-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Héctor
Bienvenido Cubilete Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 30, solar No. 1, Bloque C, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 378-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y HECTOR
BIENVENIDO CUBILETE RODRIGUEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR El contrato de venta entre el Estado dominicano y HECTOR
BIENVENIDO CUBILETE RODRIGUEZ, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.166 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de
Lotificación de Solares 166, manzana No.30, solar No.1, Bloque “C”, valorados en la suma
de RD$37,500.00, suscrito en fecha 3 de junio el año 2005, que copiado a la letra dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2003-0509

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor HECTOR
BIENVENIDO CUBILETE RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero,  portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0786998-4, domiciliado y residente en la calle
Respaldo Ramón Santana No.1, Buenos Aires de Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (2) de febrero
del 2005.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor del valor total
del terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.30, solar No.1, Bloque “C”, con los siguientes linderos:

Al Norte :  Calle
Al Este   :  Solar No.2
Al Sur     :  Solar No.14
Al Oeste :  Calle

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de febrero
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00) o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,625.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2003-02572, 2003-09124 y
2004-31904 de fechas 22-01-2003, 26-02-2003 y 07-06-2004, razón por la cual este
acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,875.00), en el plazo
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 71/100 (RD$824,71), a partir de la fecha del
presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17)
de septiembre de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,875.00),
devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido  para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$23,875.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Departamento Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta dirección inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio sustancial
en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el consentimiento del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extra judiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones,
y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, si procede deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no provisto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmueble.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
HECTOR B. CUBILETE R.

YO, DRA. MARIA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y
HECTOR BIENVENIDO CUBILETE RODRIGUEZ, de generales que constan más
arriba, quienes me declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de
este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA J. CASTILLO N
NOTARIO PÚBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 379-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Héctor
Bienvenido Guerrero, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, manzana No.
29, solar No. 2, Bloque C, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N.
G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 379-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y HECTOR
BIENVENIDO GUERRERO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y HECTOR
BIENVENIDO GUERRERO, 250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.166 (Pte.) Distrito Catastral No.32, de Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de
Lotificación de Solares 166, manzana No.29, solar No.2, Bloque “C”, valorados en la suma
de RD$37,500.00, suscrito en fecha 10 de mayo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CC-2003-2872
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CONTRATO DE COMPRA- VENTA DE TERRENOS

ENTRE De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE
MARTINEZ REYES, dominicano mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor HECTOR BIENVENIDO
GUERRERO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0113992-1, domiciliado y residente en la calle 2 No.34, El Milloncito,
Sabana Pérdida, en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendado la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (2) de febrero
del 2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8 otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliario a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1,
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:



-71-
_________________________________________________________________________

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (Pte.), D.C No
32, del Distrito Nacional, sección: EL Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.29, solar No.2, Bloque “C”, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle
Al Este : Solar No. 3
Al Sur : Solar No. 15
Al Oeste : Solar No. 1

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha cinco (5) de febrero
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor
un diez por ciento (10%) de descuento, lo que hace un valor de TREINTA Y TRES MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$33,750.00), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibo
de Caja y Banco No. 2003-15537, de fecha 31-03-2003, valor que declara haber recibido EL
INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve al COMPRADOR como
recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANO CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha dieciséis
(16) de septiembre de 2002.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un futuro
se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones de la
Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública o
privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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SEXTO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ente el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. HECTOR BDO. GUERRERO
Directo Ejecutivo

Yo, DRA. MARIA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron libre y voluntariamente
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y HECTOR
BIENVENIDO GUERRERO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que se debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
diez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA J. CASTILLO N.
NOTARIO-PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 380-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Héctor
Danilo Girón Garabitos, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 65, solar No. 10, Bloque A, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 380-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y HECTOR DANILO
GIRON GARABITOS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y HECTOR
DANILO GIRON GARABITOS, 250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.166 (Pte.), D. C. No.32, de Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación
de Solares 166, manzana No.65, solar No.10, Bloque A, valorados en la suma de
RD$37,500.00, suscrito en fecha 23 de mayo del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2003-3664

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor
HECTOR DANILO GIRON GARABITOS, dominicano, mayor de edad, soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0461137-1, domiciliado y residente en la calle
Ma. Trinidad Sánchez No.5, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendado la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de fecha dos (2) de febrero
del 2005.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.). D. C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.65, solar No.10, Bloque “A” con los siguientes linderos.

Al Norte:   Solar No. 7
Al Este:     Solar No. 9
Al Sur:      Calle
Al Oeste:  Solar No.11

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de febrero
del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$13,125.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato,
valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero mediante comprobante de
Caja y Banco No.2003-21948, de fecha 30-04-2003, razón por la cual este acto sirve
a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN
PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del
presente contrato.
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PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre de 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo
2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL
COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al
Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del
Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR

HECTOR D. GIRON G.

Yo, Dra. María J. Castillo N., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y HECTOR DANILO
GIRON GARABITOS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

Dra. María J. Castillo N.
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 381-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Hernando
Encarnación Mesa, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 500.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 16, solar No. 1, Bloque C, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de
Solares 166, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 381-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y HERNANDO
ENCARNACION MESA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y HERNANDO
ENCARNACION MESA, 500.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares
166, manzana No.16, solar No.1, Bloque “C”, valorados en la suma de RD$75,000.00,
suscrito en fecha 11 de agosto del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CF-2003-7158
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor
HERNANDO ENCARNACION MESA, dominicano, mayor de edad, soltero, miembro de
la Policía Nacional, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1185121-8,
domiciliado y residente en el No.18, de la calle Primera, Los Girasoles, de esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendado la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Octava Resolución-C, contenida en el Acta No.1244, de fecha 7 de junio del
2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS (500.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.). D. C. No.32, del Distrito
Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.16, solar
No.1, Bloque “C” con los siguientes linderos.

Al Norte:   Calle
Al Este:     Solar No. 2
Al Sur:      Solar No.14
Al Oeste:   Calle
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha 5 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos es de SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$75,000.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR
de la siguiente manera:

a) La suma de VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$26,250.75) como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2004-44580, 2003-46029,
2003-46030, 2003-41001, y 2004-17577, de fechas 12/08/2004, 18/08/2003,
18/08/2003, 25/07/2003 y 23/03/2004, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA
Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$48,749.25), en el plazo
de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS ORO DOMINICANOS CON 94/100 (RD$1,683.94), a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre de 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de CUARENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 25/100
(RD$48,749.25), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS
ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$48,749.25), todo de acuerdo a lo consagrado en
artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
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consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A., no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable, ni asfalto en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR

HERNANDO ENCARNACION

Yo, Dra. María J. Castillo N., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente los
señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y HERNANDO
ENCARNACION MESA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

Dra. María J. Castillo N.
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 382-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Humberto
Elías Paulino Pérez, representado por el señor Julio César Almánzar, relativo a la venta
por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 250.00Mts², dentro de
la parcela No. 166 (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 47, solar No. 11, Bloque B, lugar
El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de
septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 382-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y HUMBERTO ELIAS
PAULINO PEREZ, representado por el señor JULIO CESAR ALMANZAR.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y HUMBERTO
ELIAS PAULINO PEREZ, representado por el señor JULIO CESAR ALMANZAR,
250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.) D. C. No.32, de Distrito
Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.47, solar
No.11, Bloque “B”, valorados en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 9 de diciembre
del año 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166
CC-2002-5608

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte, el señor
HUMBERTO ELIAS PAULINO PEREZ, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado
privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1359955-9, domiciliado y
residente en el No.17, de la calle Reparto Las Américas, Andrés, Boca Chica, Santo
Domingo, debidamente representado por el señor JULIO CESAR ALMANZAR,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0277607-7, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendado la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Octava Resolución-C, contenida en el Acta No.1244, de fecha 7 de junio del
2005.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un diez
por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1,
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (Pte.), D. C No.
32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana
No.47, solar No.11, Bloque “B”, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No. 6
Al Este : Solar No. 10
Al Sur : Calle
Al Oeste : Solar No. 12

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha 5 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada
por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2002-32909, 2003-
04242, 2004-30972, 2004-48767 y 2005-66408, de fechas 23/10/2002, 31/01/2003,
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02/06/2004, 05/10/2004 y 27/04/2005, valor que declara haber recibido EL INGENIO a su
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANO CON
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avaluó de fecha dieciséis
(16) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública
o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. HUMBERTO E. PAULINO P.
Directo Ejecutivo

JULIO CESAR ALMANZAR

Yo, DRA. MARIA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron libre y voluntariamente
los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y JULIO CESAR
ALMANZAR, en representación del SR. HUMBERTO ELIAS PAULINO PEREZ, de
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generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA J. CASTILLO N.
NOTARIO-PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 383-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Antonio Mejía Recio, y su adéndum de fecha 19 de septiembre de 2002, a través del cual
el primero vende al segundo, el apartamento No. 1-B, edificio No. E-5, M-7, ubicado en
el Proyecto Habitacional Los Frailes, Distrito Nacional. G. O. No. 10955 del 25 de
septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 383-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUIS ANTONIO
MEJIA RECIO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUIS
ANTONIO MEJIA RECIO, el apartamento marcado con el No.1-B, del edificio E-5, M-7,
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Frailes”, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$57,128.53, suscrito en fecha 11 de febrero del año 1994,
y su adéndum de fecha 19 de septiembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el
monto original a la suma de RD$145,000.00, que copiado a la letra dice así.

Contrato No.1784
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ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. , provisto del Carnet
del Registro Electoral No. , domiciliado y residente en la casa No. , de la calle ___
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha , quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS ANTONIO
MEJIA RECIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil con Dolores
Peralta, portador de la Cédula de Identificación Personal No.11528, Serie 93, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. , provisto del
Carnet del Registro Electoral No. , de la calle , de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No.1-
B, del edificio E-5, M-7, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Los Frailes”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA Y
SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS ORO CON 53/100 (RD$57,128.53), que
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$1,000.00. (MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No.3243 de fecha
26 de marzo de 1992, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto o sea la suma de RD$56,128.53 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO
PESOS ORO CON 53/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de
la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del año mil
novecientos noventa y cuatro (1994).

EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

LUIS ANTONIO MEJIA RECIO
COMPRADOR

YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y LUIS ANTONIO MEJIA RECIO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro
(1994).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

003671

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
24 de junio del año 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del
presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la
otra parte, el señor LUIS ANTONIO MEJIA RECIO, dominicano, mayor de edad, soltero,
marino mercante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0831029-3,
domiciliado y residente en el apartamento 1-B, edificio No. E-5, manzana No. 7, Proyecto
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Habitacional “LOS FRAILES”, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 24 de junio del año 1996, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor LUIS
ANTONIO MEJIA RECIO, el apartamento No.1-B, edificio No. E-5, manzana No.7,
Proyecto Habitacional “LOS FRAILES”, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 11 de febrero del año 1994, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor LUIS ANTONIO MEJIA RECIO,
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS CON
53/100 (RD$57,128.53), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$145,000.00),
cuyo monto quedó exonerado conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de
fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo que anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1784, de fecha 11 de febrero del año 1994, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor LUIS ANTONIO MEJIA RECIO, el apartamento No.1-B,
edificio No.E-5, manzana No.7, Proyecto Habitacional “Los Frailes”, de esta ciudad, en la
suma de CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS DOMINICANOS
CON 53/100 (RD$57,128.53), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$145,000.00), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión de contrato sin
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intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realice la reparación necesaria. En caso de que LA
SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 11 de febrero del año 1994.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO LUIS ANTONIO MEJIA RECIO
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. ELADIO EMILIO MEDINA RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO Y LUIS ANTONIO MEJIA RECIO, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve
(19) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

DR. ELADIO EMILIO MEDINA RAMIREZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 384-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Providencia Villegas, y su adéndum de fecha 6 de diciembre de 2002, sobre el traspaso
por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 502, edificio Y-4, manzana G,
ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 384-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y PROVIDENCIA
VILLEGAS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y PROVIDENCIA
VILLEGAS, el apartamento No.502, del edificio Y-4, manzana “G” construido de block y
concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,784.73, suscrito en fecha 13 de noviembre del año 1990, y su adéndum de fecha 6 de
diciembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$117,813.31, que copiado a la letra dice así.

Contrato No. 7306

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal  No.18311, Serie 49,  debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. , provisto del Carnet del Registro
Electoral No. , domiciliado y residente en la casa No. , de la calle______
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.487, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora PROVIDENCIA VILLEGAS, mayor de edad, de nacionalidad
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dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.21849, Serie 28, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No. , provista del Carnet del Registro Electoral No. , de la calle _______,
de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.502, edificio
Y-4, manzana “G” construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTICUATRO PESOS ORO CON 73/100
(RD$46,784.73), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
D$12,000.00. (DOCE MIL PESOS ORO) pagados como inicial reconocidos mediante
destrucción de mejora de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas a razón de
RD$50.00. (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del
año mil novecientos noventa (1990).

EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

PROVIDENCIA VILLEGAS
COMPRADORA
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YO, DRA. ANDREA MERAN MERAN, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ y PROVIDENCIA VILLEGAS, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. ANDREA MERAN MERAN
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

003839

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
21 de mayo del año 1990 y del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora PROVIDENCIA
VILLEGAS LAUREANO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0579487-9, domiciliada y residente
en el apartamento No.502, edificio No. Y-4, manzana “G”, del Proyecto Habitacional
“Parque del Este”, sector Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines
y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por
su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
PROVIDENCIA VILLEGAS LAUREANO, el apartamento No.502, edificio Y-4,
manzana G, del Proyecto Habitacional “Parque del Este”, sector Los Mameyes, de esta
ciudad.
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POR CUANTO: A que en fecha 13 de noviembre del año 1990, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora PROVIDENCIA VILLEGAS
LAUREANO, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende
a la suma de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS
DOMINICANOS CON 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA SEGUNDA PARTE
pagó la suma de TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (13,930.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo
establece el artículo 4 del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.7306, de fecha 13 de noviembre del año 1990, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora PROVIDENCIA VILLEGAS, el apartamento No.502,
edificio Y-4, manzana “G”, del Proyecto Habitacional Parque del Este, del sector Los
Mameyes, de esta ciudad, en la suma de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 73/100 (46,784.73), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS
TRECE PESOS DOMINICANOS CON 31/100 (RD$117,813.31), estableciéndose que la
diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto
No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento
LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión de contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 13 de noviembre del año 1990.
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CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO PROVIDENCIA VILLEGAS
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. FERNANDO ANT. GRACIANO REYES, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO y PROVIDENCIA VILLEGAS, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días
del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

DR. FERNANDO ANTONIO GRACIANO REYES
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 385-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mercedes Alt. Benítez Matos, y su adéndum de fecha 29 de enero de 2003, mediante el
cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 302, edificio No. 55-B, ubicado
en el Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 385-19
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VISTOS: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MERCEDES ALT.
BENITEZ MATOS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MERCEDES ALT.
BENITEZ MATOS, el apartamento marcado con el No.302, del edificio No.55- B, ubicado
en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, construido de block y concreto, valorado en la
suma de RD$50,000,00., suscrito en fecha 20 de septiembre del año 1989, y su adéndum de
fecha 29 de enero del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$146,860.00, que copiado a la letra dice así.

Contrato No. 1318

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. , provisto del Carnet del
Registro Electoral No. , domiciliado y residente en la casa No. , de
la calle de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.414, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, la señora MERCEDES ALT. BENITEZ MATOS, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Pedro Samboy M., portadora de la
Cédula de Identificación Personal No.38630, Serie 2, debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No. , provista del Carnet del Registro Electoral
No. , de la calle , de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho LA
COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No.302,
del edificio No.55-B, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, construido de
block y concreto.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA MIL
PESOS ORO RD$50,000.00, que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: la suma de RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como inicial,
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pagada según consta en el recibo No.1053, de fecha 15 de diciembre de 1988, expedido por
la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de
RD$35.000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas de
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación,
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se trate

de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

MERCEDES ANTAGRACIA BENITEZ MATOS
COMPRADORA

YO, DRA. JUVENILLA CASTILLO TERRERO, CERTIFICO Y DOY FE: De que las
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los
señores: Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y MERCEDES ANTAGRACIA BENITEZ MATOS,
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cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

DRA. JUVENILLA CASTILLO TERRERO
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

6604

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
17 del mes de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
MERCEDES ALT. BENITEZ MATOS, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada
privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0287754-5, domiciliada y
residente en el apartamento No.302, edificio No.55-B, del Proyecto Habitacional
“Hainamosa”, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales
del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora
MERCEDES ALT. BENITEZ MATOS, el apartamento No.302, edificio 55-B, del
Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 20 de septiembre del año 1989, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora MERCEDES ALT. BENITEZ
MATOS mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: En el contrato antes mencionado se estipuló el precio de venta en la suma
de CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
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OCHOCIENTOS SESENTA PESOS  DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$146,860.00), de
los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de VEINTISEIS MIL CIENTO SETENTA
Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,175.00) y la diferencia del precio
de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto No. 452-02, de
fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Las partes, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1318, de fecha 20 de septiembre del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora MERCEDES ALT. BENITEZ MATOS, el apartamento
No.302, edificio No.55-B, del Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad, en la
suma de CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,000.00), cuyo
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS  DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$146,860.00),de
los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de VEINTISEIS MIL CIENTO SETENTA
Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,175.00), estableciéndose que la
diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto
No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento
LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 20 de septiembre del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución.
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las disposiciones
del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO MERCEDES ALT. BENITEZ MATOS
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DOCTOR QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO Y MERCEDES ALT. BENITEZ MATOS, cuyas generales y calidades constan
en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

DOCTOR QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 386-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Joaquín
R. Peña R., y su adéndum de fecha 9 de enero de 2003, en relación a la venta por parte
del primero al segundo, del apartamento No. 202, edificio No. 83-B, ubicado en el
Proyecto Hainamosa, Distrito Nacional. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.386-19

VISTOS: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOAQUIN R. PEÑA R.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOAQUIN R.
PEÑA R., el apartamento marcado con el No.202, del edificio No.83-B, ubicado en el
Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, construido de block y concreto, valorado en la suma
de RD$50,000,00., suscrito en fecha 14 de septiembre del año 1989, y su adéndum de fecha
9 de enero del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$146,860.00., que copiado a la letra dice así.

Contrato No. 1392

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. , provisto del Carnet del
Registro Electoral No. , domiciliado y residente en la casa No. , de la calle ____
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No. , quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor JOAQUIN R. PEÑA R. mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con Maria L. Perez de Peña, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.910, Serie 70, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No. , provisto del Carnet del Registro Electoral No. , de ocupación
Contador Público Autorizado, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la
calle_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No.202,
del edificio No.83-B, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, construido de
block y concreto.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA MIL
PESOS ORO RD$50,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: la suma de RD$15,000.00. (QUINCE MIL PESOS ORO) como inicial,
según recibo No. 832, de fecha 6 de diciembre de 1988, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, y Poder de fecha 16 de octubre de 1987, expedido por el Poder
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Ejecutivo, y el resto o sea la cantidad de RD$35.000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS
ORO), en mensualidades consecutivas de RD$75.00 cada una, hasta la total cancelación de
la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación,
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se trate de

una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de septiembre
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

JOAQUIN REGALADO PEÑA R.
COMPRADOR

YO, DR. TEODULO MATEO FLORIAN, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y JOAQUIN REGALADO PEÑA R., cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
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de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los 14 días del mes de setiembre del año mil novecientos ochenta y nueve
(1989).

DR. TEODULO MATEO FLORIAN
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

003847

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JOAQUIN
REGALADO PEÑA RODOLI., dominicano, mayor de edad, soltero, contable, portador de
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0532184-8, domiciliado y residente en el
apartamento No.202, edificio No.83-B, del Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor
JOAQUIN REGALADO PEÑA RODOLI, el apartamento No.202, edificio 83-B, del
Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad

POR CUANTO: A que en fecha 14 de septiembre del año 1989, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor JOAQUIN REGALADO PEÑA
RODOLI, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS  DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$146,860.00), de
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los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de VEINTIOCHO MIL CIEN PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$28,100.00) y la diferencia del precio de venta quedó
exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio
del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1392, de fecha 14 de septiembre del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor JOAQUIN REGALADO PEÑA RODOLI, el apartamento
No.202, edificio No.83-B, del Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad, en la
suma de CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,000.00), cuyo
valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS  DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$146,860.00),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del
artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio
del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y
finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 14 de septiembre del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentre el inmueble.
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SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO JOAQUIN REGALADO PEÑA RODOLI
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. CARMEN DELIA MOQUEA GENAO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO Y JOAQUIN REGALADO PEÑA RODOLI, cuyas generales y calidades constan
en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

DRA. CARMEN DELIA MOQUEA GENAO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 387-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Cidoro
Luna Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No.
402, edificio No. P-4, manzana K, Proyecto Los Mameyes, Distrito Nacional. G. O. No.
10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 387-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CIDORO LUNA
MARTINEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CIDORO
LUNA MARTINEZ., el apartamento No.402, edificio P-4, manzana “K”, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma
de RD$72,787.92, suscrito en fecha 6 de marzo del año 1991, que copiado a la letra dice así.

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal  No.18311, Serie 49,  debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. , provisto del
Carnet del Registro Electoral No. , domiciliado y residente en la casa No.
_____, de la calle de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido
por el Señor Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite No. 1074, quien
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor CIDORO LUNA MARTINEZ,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con María A. Sánchez,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.2124, Serie 81, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No. , provisto del Carnet del
Registro Electoral No. , de la calle , de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.402, edificio P-4,
manzana “K”, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ORO CON 92/100 (RD$72,787.92),
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$22,000.00.
(VEINTIDOS MIL PESOS ORO CON 00/100) pagados como inicial, reconocidos mediante
destrucción de mejora de su propiedad y el resto en mensualidades consecutivas a razón de
RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año
mil novecientos noventa y uno (1991).

EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

CIDORO LUNA MARTINEZ
COMPRADOR

YO, DRA. EMMA VALOIS VIDAL, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ y CIDORO LUNA MARTINEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno (1991).

DRA. EMMA VALOIS VIDAL
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 388-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María
A. Martínez, y su adéndum de fecha 3 de febrero de 2003, en virtud del cual el primero
vende a la segunda, el apartamento No. 202, edificio No. 26-B, ubicado en el Proyecto
Hainamosa, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 388-19

VISTOS: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MARIA A.
MARTINEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MARIA A.
MARTINEZ, el apartamento No.202, del edificio No.26-B, construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000,00.,
suscrito en fecha 5 de septiembre del año 1989, y su adendum de fecha 3 de febrero del año
2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$135,980.00, que
copiado a la letra dice así.

Contrato No. 1065

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. , provisto del Carnet del
Registro Electoral No. , domiciliado y residente en la casa No. , de la calle _
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 17 de julio de 1989, acápite No.171, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora MARIA A. MARTINEZ mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casada con José L. Varona Ledesma, portadora de la Cédula de Identificación
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Personal No.161945, Serie 1ra. debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No. , provista del Carnet del Registro Electoral No. 1012967, de la calle
_ , de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho LA
COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.202, edificio
No.26-B, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA MIL
PESOS ORO RD$50,000.00, que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$8,000.00. (OCHO MIL PESOS ORO) como inicial, pagados mediante
recibo No.1022, de fecha 14 de diciembre de 1988, y el resto, o sea la suma de RD$42,000.00
(CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO) en mensualidades consecutivas de RD$75.00
(SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones relativas
al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación,
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se trate de

una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (5) días del mes de septiembre
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

MARIA AMALIA MARTINEZ DE VARONA
COMPRADORA

YO, DRA. JUVENILLA CASTILLO TERRERO, CERTIFICO Y DOY FE: De que las
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los
señores: Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, Capitán de
Navío, M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARIA A. MARTINEZ DE
VARONA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes
de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

DRA. JUVENILLA CASTILLO TERRERO
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

04357

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MARIA A.
MARTINEZ, dominicana, mayor de edad, casada, secretaria ejecutiva, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0141059-5, domiciliada y residente en el
apartamento No.202, edificio No.26, del Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
MARIA A. MARTINEZ, el apartamento No.202, edificio 26, Tipo B, del Proyecto
Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 5 de septiembre del año 1989, EL ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora MARIA A. MARTINEZ mediante
el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
CINCUENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA PESOS  DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$135,980.00), de
los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$17,450.00) y la diferencia del
precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto No. 452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1065, de fecha 5 de septiembre del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora MARIA A. MARTINEZ, el apartamento No.202, edificio
No.26, del Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad, en la suma de CINCUENTA
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA PESOS  DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$135,980.00), estableciéndose que
la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente
documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en
favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
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intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 5 de septiembre del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO MARIA A. MARTINEZ
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. ARNALDO MARTINEZ FELIZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y MARIA
A. MARTINEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por
lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero
del año dos mil tres (2003).

DR. ARNALDO MARTINEZ FELIZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 389-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fermín
Ogando Pérez, y su adéndum de fecha 11 de abril de 2003, sobre la venta por parte del
primero al segundo, del apartamento No. 401, edificio P.E.-5, manzana J, ubicado en el
Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 389-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y FERMÍN OGANDO
PÉREZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y FERMÍN
OGANDO PÉREZ, el apartamento No.401, edificio PE-5, manzana “J”, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 21 de junio del año 1991, y su adéndum de fecha
11 de abril del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$80,370.88, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO.2260

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,   en fecha
21 de mayo de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FERMÍN OGANDO
PÉREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Angela
Berroa, portador de la  Cédula de Identificación Personal No. 7779, Serie 16, debidamente
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renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet de
Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.401, edificio
PE-5, manzana “J”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CUARENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 73/100
RD$46,784.73, que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma:
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) pagados como pago inicial, reconocidos
mediante destrucción de mejora de su propiedad y el resto en mensualidades consecutivas a
razón de RD$80.00 (OCHENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por ELCOMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del
año mil novecientos noventa y uno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

FERMÍN OGANDO PÉREZ
COMPRADOR
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YO, DR. SABINO QUEZADA DE LA CRUZ, Abogado -Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO
RINCÓN MARTÍNEZ Y FERMÍN OGANDO PÉREZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes junio del año mil novecientos noventa y uno
(1991).

DR. SABINO QUEZADA DE LA CRUZ
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
No.4321

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
21 de mayo del año 1990, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias  legales del
presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la
otra parte, el señor FERMÍN OGANDO PÉREZ, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, portador de la  Cédula de Identidad y Electoral No.001-1168699-4, domiciliado y
residente en el apartamento No.401, edificio PE-5, manzana Y, del Proyecto Habitacional
Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por
su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: El Presidente de la República emitió el Poder de fecha 21 de mayo del año
mil novecientos noventa (1990) mediante el cual el Estado dominicano debidamente
representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió en fecha 21 de
junio del año 1991, un contrato de venta con el señor FERMÍN OGANDO PÉREZ, respecto
del apartamento No.401, edificio PE-5, manzana J, del Proyecto Habitacional Parque del
Este, Los Mameyes.

POR CUANTO: En el contrato antes mencionado se deslizó un error material, consistente
en que se estableció el precio del apartamento en la suma de CUARENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 73/100
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(RD$46,784.73), cuando lo correcto es OCHENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA
PESOS DOMINICANOS CON 88/100 (RD$80,370.88), conforme Poder de fecha 21 de
mayo del año 1990.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen el error material
cometido en el contrato de fecha 21 de junio del año 1991, donde las partes contratantes
fueron, el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador General de
Bienes Nacionales y el señor FERMÍN OGANDO PÉREZ, en el sentido de que donde diga
que el precio convenido entre LAS PARTES fue de CUARENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 73/100
(RD$46,784.73), en lo adelante debe leerse OCHENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA
PESOS DOMINICANOS CON 88/100 (RD$80,370.88), conforme Poder de fecha 21 de
mayo de 1990.

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ellas mismas en fecha 21 de junio del año 1991.

TERCERO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bines Nacionales y LA SENGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

CUARTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de abril del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO
BIENVENIDO BRITO

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE

FERMÍN OGANDO PÉREZ
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YO DRA. CÁNDIDA RITA NÚÑEZ LÓPEZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores, BIENVENIDO
BRITO Y FERMÍN OGANDO PÉREZ, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11)
días del mes de abril del año dos mil tres (2003).

DRA. CÁNDIDA RITA NÚÑEZ LÓPEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 16 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 390-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Amantina Félix Núñez, representada por la señora Doris Anastacia Echavarría Félix,
en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 1-E,
edificio No. 23, Tipo MM3, Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, sectores
Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 390-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y AMANTINA FÉLIX
NÚÑEZ, representada por DORIS ANASTACIA ECHAVARRIA FÉLIX.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y AMANTINA
FÉLIX NÚÑEZ, representada por DORIS ANASTACIA ECHAVARRÍA FÉLIX, el
apartamento No.1-E, edificio No.23 Tipo MM3, Proyecto Habitacional Avenida Quinto
Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma
de RD$108,674.32, suscrito en fecha 29 de octubre del año 2002, cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de RD$235,006.24, que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO DE VENTA
No.3113

ENTRE: de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración  General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña  esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,  en fecha 14 de
noviembre del año 1995 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante  y para los fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora AMANTINA FÉLIX
NÚÑEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1371833-2, domiciliada y residente en el
apartamento No.1-E, edificio No.23, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario
de los sectores Villa Juana -Villa Consuelo, de esta ciudad, debidamente representada
mediante Poder especial de fecha 30 de septiembre del año 2002, por la señora DORIS
ANASTACIA ECHAVARRIA FÉLIX, dominicana, mayor de edad, soltera, contable,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0267866-1, domiciliada y residente
en la calle Seybo, apartamento No.1-E, edificio No.23, sector Villa Juana, de esta ciudad,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA, o por su propio nombre.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No.1-E, edificio
No.23, Tipo MM3, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores
Villa Juana – Villa Consuelo, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO OCHO
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 32/100
(RD$108,674.32), conforme el Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, más: CIENTO
VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON
92/100 (RD$126,331.92), por este inmueble haber sido actualizado en su valor a la fecha del
presente acto, ascendiendo en consecuencia el precio de venta en efectivo a la fecha del
presente contrato a la suma de: DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEIS PESOS
DOMINICANOS CON 24/100 (RD$235,006.24), más el ocho (8%) por ciento de interés
anual sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en
la siguiente forma: Un inicial de ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$11,200.00), conforme a los recibos de pago Nos.3714 d/f 28/4/92 y
325404 d/f 3/8/95, más un bono por valor de: CIEN MIL PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el artículo 3, del Decreto No.452-02 de
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fecha 20 de junio del año 2002, y la diferencia del precio de venta en mensualidades iguales
y consecutivas de MIL NOVECIENTOS VEINTUNUEVE PESOS DOMINICANOS
CON 67/100 (RD$1,929.67), en un plazo de: SIETE (07) años.

TERCERO: LA COMPRADORA declara y reconoce que es deudora de EL VENDEDOR
desde el día trece (13) del mes de junio del año mil novecientos noventa y uno (1991) fecha
en la cual realizó el pago del inmueble objeto del presente contrato.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un DOS POR CIENTO (2%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, perdiendo LA COMPRADORA el beneficio del término para todo el resto de los
pagos. Quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) meses.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.
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NOVENO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato debe ser
sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del art.55,
inciso 10 de la Constitución.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que LA
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
sin intervención judicial.

DECIMO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho
un Bien de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad
de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 25 de julio de
1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble por
parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un veinticinco
por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la
autorización de venta en su favor.

DECIMO SEGUNDO: En los casos de rescisión de contrato LA COMPRADORA
conviene en que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los
valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso,
los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.  En caso de que la falta no sea
imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%) de
los valores pagados a la fecha.

DECIMO TERCERO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente
contrato o cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola
notificación a LA COMPRADORA por acto de alguacil.

DECIMO CUARTO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de
noviembre del año1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que
se apruebe conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el
inmueble objeto del presente contrato.
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DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR:

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

en representación del Estado Dominicano
POR LA COMPRADORA:

AMANTINA FÉLIZ NÚÑEZ

DORIS ANASTACIA ECHAVARRIA FÉLIX
Apoderada

YO, DR. RAMÓN MA. MATÍAS ABRÉU, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIEMVENIDO BRITO Y
DORIS ANASTACIA ECHAVARRÍA FÉLIX, cuyas generales y calidades constan en
este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes octubre del año dos mil dos (2002).

DR. RAMÓN MA. MATÍAS ABRÉU
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 391-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Germosén Mosquea, y su adéndum de fecha 26 de diciembre de 2002, relativo a la venta
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 301, edificio No. 11-B, ubicado
en el Proyecto Los Farallones, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 391-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JOSÉ GERMOSÉN
MOSQUEA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JOSÉ
GERMOSEN MOSQUEA, el apartamento No.301, edificio No.11-B, construido de blocks
y concreto, ubicado en el  Proyecto “Los Farallones”,  de esta ciudad, valorado en la suma
de RD$48,000.00, suscrito en fecha 26 de octubre del año 1989, y su adéndum de fecha 26
de diciembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$140,985.60, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILIO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, de fecha 17
de julio de 1989, acápite No.61, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSÉ
GERMOSEN MOSQUEA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casado con MARIANELA JACOBO, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.445825, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro Electoral No.----, de la calle ----------- de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.301, del
edificio No.11-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Farallones”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CUARENTA Y
OCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como
pago inicial, pagados mediante recibo No. 591, de fecha 12 de octubre de 1988, expedido por
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la Gerencia Financiera de esta Administración General, o sea la suma de RD$33,000.00
(TREINTA Y TRES MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a ELCOMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para curación,
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA JOSÉ GERMOSEN MOSQUEA
Capitán de Navío, M. de G., Comprador

Administrador General de Bienes Nacionales.
Vendedor

YO, DRA. CRISTIANA C. CABRAL, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILIO ANTONIO
NAZIR TEJADA Y JOSÉ GERMOSEN MOSQUEA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
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de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y
nueve (1989).

DRA. CRISTIANA C. CABRAL
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO
No.3495

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante para los fines y consecuencias  legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JOSÉ GERMOSEN
MOSQUEA, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0187950-0, domiciliado y residente en el apartamento No.301,
edificio No.11-B, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
SENGUDA PARTE o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, a vender al señor
JOSÉ GERMOSEN MOSQUEA, el apartamento No.301, edificio 11-B, del Proyecto
Habitacional Los Farallones, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 26 de octubre del año 1989, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor JOSE GERMOSEN MOSQUEA, mediante el cual le vendió
el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$48,000.00),
cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO CUARENTA MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 60/100
(RD$140,985.60), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de TREINTA MIL
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SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$30,762.50) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece
el artículo 4 del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1766, de fecha 26 de octubre del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor JOSÉ GERMOSEN MOSQUEA, el apartamento No.301,
edificio 11-B, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, en la suma de
CUARENTA  Y OCHO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100  (RD$48,000.00),
cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO CUARENTA MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 60/100
(RD$140,985.60), estableciéndose que la diferencia de pago a la fecha quedó exonerada en
virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que
por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de
descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 26 de octubre del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bines Nacionales y LA SENGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentre el inmueble.
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SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO
BIENVENIDO BRITO

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE

JOSE GERMOSEN MOSQUEA

YO DRA. JACQUELINE PÉREZ PIÑA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y JOSÉ
GERMOSEN MOSQUEA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de
diciembre del año dos mil dos (2002).

DRA. JACQUELINE PÉREZ PIÑA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 392-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Carmen
Galán Mercado, y su adéndum de fecha 8 de noviembre de 2002, a través del cual el
primero vende a la segunda, el apartamento No. 201, edificio No. 68, ubicado en el
Proyecto Habitacional La Unión, Sosúa, provincia Puerto Plata. G. O. No. 10955 del 25
de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 392-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CARMEN GALÁN
MERCADO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CARMEN GALÁN
MERCADO, el apartamento marcado con el No.201, edificio No.68, construido de blocks y
concreto, ubicado en el proyecto habitacional La Unión, Sosúa, de la ciudad de Puerto Plata,
R.D., valorado en la suma de RD$68,514.29, suscrito en fecha 30 de noviembre del año 1999,
y su adéndum de fecha 8 de noviembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto
original a la suma de RD$147,915.50, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de
estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7,
domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña,  esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de_____ conferido por el Señor Presidente de la
República,  en fecha 5 de octubre del año 1993, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora CARMEN GALÁN MERCADO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera,  portadora de la  Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0016805-1, domiciliada y residente en la casa No.201, de la calle edif. No.68, sector Proyecto
La Unión, Sosúa, de la ciudad de Puerto Plata, R.D., quien para los fines del presente contrato
se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.201, edificio No.68, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
La Unión, Sosúa, de la ciudad de Puerto Plata, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SESENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS CATORCE CON 29/100 (RD$68,514.29), que EL  COMPRADOR
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de DIEZ MIL PESOS CON
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00/100 (RD$10,000.00), según recibo de pago No.5125 d/f 21 de septiembre de 1992 y el
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de SETENTA Y CINCO
PESOS CON 00/100 RD$75.00 cada una.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia, tampoco podrá alquilarlo, sub -
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que haya violación en ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo,
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que
se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará
rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la Republica.
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el (30%) de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA, hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR,
en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble  por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL
VENDEDOR, sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas
que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DECIMO TERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyuge con
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMO CUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este concreto o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, dará lugar a
la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMO SEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL
VENDEDOR desde el día veintiuno (21) del mes de septiembre del año 1999.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).
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LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR
CARMEN GALÁN MERCADO

COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y CARMEN GALÁN MERCADO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entera fe y crédito. En
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días
del mes noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
No.3415

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
5 de octubre del año 1993 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante para los fines y consecuencias  legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora CARMEN
GALÁN MERCADO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-0016805-1, domiciliada y residente
en el apartamento No.201, edificio No.68, del Proyecto Habitacional La Unión, provincia
Puerto Plata, y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por
su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 5 de octubre del año 1993, el presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, a vender a la señora
CARMEN GALÁN MERCADO, el apartamento No.201, edificio 68, del Proyecto
Habitacional La Unión, provincia Puerto Plata.
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POR CUANTO: A que en fecha 30 de noviembre del año 1999, EL ESTADO
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora CARMEN GALÁN MERCADO,
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS CON
29/100 (RD$68,514.29), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS DOMINICANOS
CON 50/100 (RD$147,915.50), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de
DIEZ MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,000.00) y la diferencia del
precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4 del Decreto 452-02, de
fecha 20 de junio del año 2002.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1586, de fecha 30 de noviembre del año 1999, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora CARMEN GALÁN MERCADO el apartamento No.201,
edificio No.68, del Proyecto Habitacional La Unión, provincia Puerto Plata, en la suma de
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE  PESOS DOMINICANOS CON
29/100  (RD$68,514.29), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS DOMINICANOS
CON 50/100 (RD$147,915.50), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la
fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio
del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga
formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA SEGUNDAPARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 30 de noviembre del año 1999.
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CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bines Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
CARMEN GALÁN MERCADO

YO, ----------------------, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia
libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y CARMEN GALÁN
MERCADO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe
dárseles  a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes noviembre del año dos mil
dos (2002).

---------------------------------------------------
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 393-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Ramón Rodríguez, y su adéndum de fecha 26 de diciembre de 2002, sobre el traspaso
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 201, edificio 7-B, ubicado en el
Proyecto Los Farallones, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 393-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y José Ramón Rodríguez.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y José Ramón Rodríguez,
el apartamento No.201, edificio No.7-B, construido de block y concreto ubicado en el
Proyecto Los Farallones, en esta ciudad, valorado en la suma de RD$48,000.00, suscrito en
fecha 21 de agosto del año 1989, y su adéndum de fecha 26 de diciembre del año 2002, por
medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$130,540.80, que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO No.1145

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54 debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.----- provisto del Carnet del Registro
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No.----, de la calle ------ de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 17 de julio de 1989, acápite No.37, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
José Ramón Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero
-----portador de la Cédula de Identificación Personal No.9951, serie 59, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----provisto del Carnet del
Registro Electoral No.---, de la calle----de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.201, edificio
No.7-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Farallones, en esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiocho mil
pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: RD$250.00 (doscientos cincuenta pesos oro) como pago inicial, pagados mediante
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recibo No.477, de fecha 10 de octubre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta
Administración General y el resto, o sea la suma de RD$47,750.00 (cuarentisiete mil
setecientos cincuenta peso oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00
(cuarenta peso oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del artículo 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad;
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de agosto del año mil
novecientos ochentinueve (1989).

Por el Estado dominicano

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

José Ramón Rodríguez
Comprador

YO, Lic. Rafael Augusto Sánchez, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y José
Ramón Rodríguez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve 1989.

Lic. Rafael Augusto Sánchez
Notario Público
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ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17
de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre y de la otra parte, el señor José Ramón Rodríguez,
dominicano, mayor de edad, soltero, militar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0580283-9, domiciliado y residente en el apartamento No.201, edificio No.7-B, del
Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará la segunda parte, o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor José
Ramón Rodríguez, el apartamento No.201, edificio No.7-B, del Proyecto Habitacional Los
Farallones, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 21 de agosto del año 1989, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor José Ramón Rodríguez, mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha asciende a la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con
80/100 (RD$130,540.80), de los cuales la segunda parte pagó la suma de cuatro mil
trescientos treinta pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,330.00),y la diferencia del precio
de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha
20 de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1145 de fecha 21 de agosto del año 1989, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor José Ramón Rodríguez, el apartamento No.201, edificio No.7-B, del Proyecto
Habitacional Los Farallones, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y ocho mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la
suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 80/100
(RD$130,540.80), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año
2002,por lo que por medio del presente documento la primera parte otorga formal recibo de
descargo y finiquito legal a favor de la segunda parte.

SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la
segunda parte no obtempere al referido requerimiento el contrato quedará rescindido
automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 21 de agosto del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se
encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).



-159-
_________________________________________________________________________

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO
Bienvenido Brito

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
José Ramón Rodríguez

YO, Licda. Fior D. Aliza Martínez Ortiz, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y José Ramón Rodríguez,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas
las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos mil dos
(2002).

Licda. Fior D. Aliza Martínez Ortiz
NOTARIO PUBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente



-160-
_________________________________________________________________________

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 394-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Digna
Colón Beltré, y su adéndum de fecha 10 de diciembre de 2002, sobre el traspaso por
parte del primero a la segunda, del apartamento No. 102, edificio No. 30, ubicado en el
Proyecto Villa Esperanza, Las Matas de Farfán, R.D. G. O. No. 10955 del 25 de
septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 394-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Digna Colón Beltré.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.
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R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y Digna Colón Beltré, el
apartamento No.102, edificio No.30, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Villa Esperanza, de la ciudad de Las Matas de Farfán, valorado en la suma de RD$48,000.00,
suscrito en fecha 7 de junio del año 1996, y su adéndum de fecha 10 de diciembre del año
2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$140,985.60, que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.2750

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 26 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Digna Colón
Beltré, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera -----portadora de
la Cédula de Identificación Personal No.18631 serie 11, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.----provista del Carnet del Registro Electoral
No.---, de la calle----de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102, edificio
No.30, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Villa Esperanza, de la ciudad
de Las Matas de Farfán.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiocho mil
pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma RD$4,000.00 (cuatro mil pesos oro), pagados como inicial, mediante recibo de
R.I.No.1339, de fecha 28 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta
Administración General de Bienes Nacionales y el resto en mensualidades consecutivas de
RD$50.00 (cincuenta peso oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
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COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

Por el Estado dominicano
Carlos Eligio Linares Tejada

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

Digna Colón Beltré
Compradora

YO, Dr. Héctor Bolívar Yépez M., Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares Tejada y Digna
Colón Beltré, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio
del año mil novecientos noventa y seis 1996.

Dr. Héctor Bolívar Yépez M.
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 26
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de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre y de la otra parte, la señora Digna Colón, dominicana,
mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.011-0000540-2, domiciliada y residente en el apartamento No.102, edificio
No.30, del Proyecto Habitacional Villa Esperanza, del municipio de Las Matas de Farfán y
accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales
del presente contrato se denominará la segunda parte o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 26 de junio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
Digna Colón, el apartamento No.102, edificio No.30, del Proyecto Habitacional Villa
Esperanza, del municipio de Las Matas de Farfán.

POR CUANTO: A que en fecha 7 de junio del año 1996, el Estado dominicano debidamente
representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un contrato de
venta con la señora Digna Colón, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta mil novecientos ochenta y cinco pesos
dominicanos con 60/100 (RD$140,985.60), de los cuales la segunda parte ha pagado la suma
de cinco mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,500.00),y la diferencia del
precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de
fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.2750 de fecha 7 de junio del año 1996, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora Digna Colón, el apartamento No.102, edificio No.30, del Proyecto
Habitacional Villa Esperanza, del municipio de Las Matas de Farfán, en la suma de cuarenta
y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha
asciende a la suma de ciento cuarenta mil novecientos ochenta y cinco pesos dominicanos
con 60/100 (RD$140,985.60), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha
quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 24 de junio del año
2002, por lo que por medio del presente documento la primera parte otorga formal recibo de
descargo y finiquito legal a favor de la segunda parte.

SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
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la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la
segunda parte no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 7 de junio del año 1996.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se
encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE

EL ESTADO DOMINICANO
. Bienvenido Brito

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
Digna Colón

YO, Dr. Víctor de la Cruz Veras, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Digna Colón, cuyas
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las
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mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

Dr. Víctor de la Cruz Veras
NOTARIO PUBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 395-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dolores
Rodríguez, representada por la señora Rosa Margarita Rincón Rodríguez, y su
adéndum de fecha 14 de enero de 2003, mediante el cual el primero vende a la segunda,
el apartamento No. 106, edificio No. Y-9, manzana G, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, D.N. G. O. No. 10955 del 25 de septiembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 395-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Dolores Rodríguez,
representada por la señora Rosa Margarita Rincón Rodríguez.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta entre el Estado dominicano y Dolores Rodríguez,
representada por la señora Rosa Margarita Rincón Rodríguez, el apartamento No.106,
edificio No.Y-9, manzana “G” construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 3 de
agosto del año 1990, y su adéndum de fecha 14 de enero del año 2003, por medio del cual se
actualiza el monto original a la suma de RD$147,746.73, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.0484

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858 serie 54, debidamente renovada
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para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 21 de mayo de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Dolores
Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera----, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.52105 serie 31, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.----provista del Carnet del Registro Electoral
No.---, de la calle---- de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.106, edificio
No.Y-9, manzana “G, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y seis mil
setecientos ochenta y cuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73) que. EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$12,009.96 (doce mil nueve pesos con
96/100) como pago de inicial, y el resto en mensualidades consecutivas de RD$50.00
(cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae, tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa (1990).

Por el Estado dominicano

Camilo Antonio Nazir Tejada
Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor
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Representado por
Rosa Margarita Rincón Rodríguez

Dolores Rodríguez
Compradora

YO, Lic. Beatriz Santaella Pichardo, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Camilo Antonio Nazir Tejada y
Dolores Rodríguez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes
de agosto del año mil novecientos noventa 1990

Lic. Beatriz Santaella Pichardo
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 21
de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará la
primera parte o por su propio nombre y de la otra parte, la señora Dolores Rodríguez,
dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1337658-6, domiciliada y residente en el apartamento No.106,
edificio No.Y-9, manzana “G” del Proyecto Habitacional “Parque del Este” Los Mameyes,
de esta ciudad, debidamente representada mediante Poder Especial de fecha 26 de septiembre
del año 2002, por la señora Rosa Margarita Rincón Rodríguez, dominicana, mayor de edad,
soltera, estudiante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1326396-6,
domiciliada y residente en el apartamento No.106, edificio No.Y-9, manzana “G” del sector
Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales
del presente contrato se denominará la segunda parte o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
Dolores Rodríguez, el apartamento No.106, edificio No.Y-9, manzana “G” del Proyecto
Habitacional “Parque del Este”, Los Mameyes, de esta ciudad.
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POR CUANTO: A que en fecha 3 de agosto del año 1990, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con la señora Dolores Rodríguez, mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73), de los
cuales la segunda parte pagó la suma de veinticuatro mil quinientos pesos dominicanos con
96/100 (RD$24,500.96),y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo
establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: Las partes por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.0484 de fecha 3 de agosto del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora Dolores Rodríguez, el apartamento No.106, edificio No.Y-9, manzana
“G”, del Proyecto Habitacional “Parque del Este”, Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma
de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del
artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio
del presente documento la primera parte otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a
favor de la segunda parte.

SEGUNDO: La segunda parte se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso la primera parte puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención
judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se
cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que la
segunda parte no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integral del contrato
de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 3 de agosto del año 1990.
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CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato la primera parte elige domicilio en la oficina
de la Administración de Bienes Nacionales y la segunda parte en el domicilio indicado
anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde se
encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

. Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE
Dolores Rodríguez

Rosa Margarita Rincón Rodríguez
Apoderada

YO, Dr. Gerardino Zabala Zabala, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Dolores Rodríguez,
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas
las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

Dr. Gerardino Zabala Zabala
NOTARIO PUBLICO
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 396-19 que regula el otorgamiento de la fuerza pública para llevar a cabo las
medidas conservatorias y ejecutorias. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 396-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva,
consignado en el artículo 69 de la Constitución de la República, incluye: el derecho de acceso
a los tribunales; el derecho a obtener una sentencia fundamentada en Derecho; el derecho a
la efectividad de las resoluciones judiciales; el derecho al recurso legalmente previsto; y el
derecho a ejecutar las decisiones judiciales, ya que sin este último carecería de efectividad el
estado social y democrático de derecho.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que con anterioridad a la entrada en vigor de la
Constitución del 13 de junio del año 2015, ante el vacío legal existente y con el propósito de
evitar abusos y atropellos en materia de las ejecuciones, el 11 de noviembre de 2005 la
Procuraduría General de la República dictó la Resolución No. 14379, con la cual contribuyó
a la organización de los procesos ejecutorios.

CONSIDERANDO TERCERO: Que en fecha 4 de julio del año 2013, mediante la
Sentencia TC/0110/13, el Tribunal Constitucional declaró la inconstitucionalidad de la
referida resolución, fundamentado en el razonamiento según el cual lo relativo a la potestad
de ejecución de las decisiones dictadas por los tribunales del orden judicial corresponde
exclusivamente a los propios órganos judiciales.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el Tribunal Constitucional, en el dispositivo cuarto de
la referida Sentencia TC/0110/13, estableció: "EXHORTAR al Congreso Nacional para que
en un plazo no mayor de dos (2) años, contados a partir de la notificación de la presente
sentencia, legisle sobre el modo en que el Poder Judicial ejercerá la facultad ejecutiva
jurisdiccional que dimana del párrafo I, del artículo 149 de la Constitución, para lo cual
deberá votar una ley orgánica al tratarse de una de las materias previstas por el artículo 112
de la Constitución de la República, dado que la ejecución de las sentencias participa del
contenido del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva".

CONSIDERANDO QUINTO: Que el artículo 184 de la Constitución de la República
establece: "Artículo 184.- Tribunal Constitucional. Habrá un Tribunal Constitucional para
garantizar la supremacía de la Constitución, la defensa del orden constitucional y la
protección de los derechos fundamentales. Sus decisiones son definitivas e irrevocables y
constituyen precedentes vinculantes para los poderes públicos y todos los órganos del Estado.
Gozará de autonomía administrativa y presupuestaria".
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CONSIDERANDO SEXTO: Que es de interés público regular lo relativo a la ejecución de
las decisiones judiciales y otros actos de igual o análoga naturaleza.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que en general nuestra legislación prevé, de una parte, las
medidas conservatorias sobre muebles corporales, derechos incorporales e inmuebles; y de
otra parte, las medidas ejecutorias sobre muebles corporales, incorporales, e inmuebles;
teniendo esta ley aplicación solo a las medidas conservatorias y ejecutorias previstas.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que mediante la regulación de los procedimientos relativos
a la ejecución de los títulos que sirven de fundamento a las medidas a que se refiere esta ley,
se procura evitar la alteración del orden público y la paz pública, así como regular situaciones
que, dejadas a la libertad de las partes y de los ministeriales requeridos por estas, pudieran
generar situaciones complejas, que exponen a las personas ligadas a dichos actos a riesgos
en su integridad física.

CONSIDERANDO NOVENO: Que es de interés público establecer normas especiales para
la organización, funcionamiento y régimen de supervisión de las ejecuciones realizadas por
los alguaciles con la finalidad de garantizar el correcto ejercicio de sus funciones; facultades
que igualmente han sido reconocidas por la Sentencia TC/0110/13, de fecha 4 de julio de
2013, del Tribunal Constitucional.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que es igualmente de interés público establecer el
procedimiento para el otorgamiento del auxilio de la fuerza pública en los casos que se
requiera la ejecución forzosa de los títulos ejecutorios, de los títulos que faculten medidas
conservatorias y otros actos análogos, según la ley.

VISTA: La Constitución de la República.

VISTO: El Decreto-Ley No.2213 del C. N. del 16 de abril de 1884, que sanciona el Código
Civil de la República y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No. 483, del 9 de noviembre de 1964, sobre Ventas Condicionales de
Muebles.

VISTA: La Ley No. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la
República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo.

VISTA: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal
de la República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 327-98, del 11 de agosto de 1998, de Carrera Judicial.

VISTA: La Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario.
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VISTA: La Ley No.491-06, del 22 de diciembre de 2006, Ley de Aviación Civil de la
República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 489-08, del 19 de diciembre de 2008, sobre Arbitraje Comercial.

VISTA: La Ley No. 181-09, del 6 de julio de 2009, que introduce modificaciones a la Ley
No. 50-87, de fecha 4 de junio de 1987, sobre Cámaras Oficiales de Comercio y Producción
de la República.

VISTA: La Ley No. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado
Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 544-14, del 5 de diciembre de 2014, sobre Derecho Internacional
Privado de la República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 140-15, del 7 de agosto del 2015, del Notariado e instituye el Colegio
Dominicano de Notarios. Deroga las Leyes Nos.301 y 89-05, de 1964 y 2005,
respectivamente, y modifica el Art. 9, parte capital, de la Ley No. 716 del año 1944, sobre
Funciones Públicas de los Cónsules Dominicanos.

VISTA: La Sentencia TC/0110/13, del 4 de julio del año 2013, dictada por el Tribunal
Constitucional de la República Dominicana.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto asegurar la legalidad y la razonabilidad de las
actuaciones de los ministeriales actuantes y agentes que lo asistieren en el otorgamiento de
la fuerza pública para llevar a cabo las medidas conservatorias y ejecutorias.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley tiene aplicación para la ejecución de las medidas
conservatorias y ejecutorias sobre muebles e inmuebles; así como a los actos comprobatorios
propios de los embargos y apropiaciones inmobiliarias y desalojos de inmuebles; y demás
medidas para las cuales se requiera la presencia de la fuerza pública.

Artículo 3.- Excepción al ámbito de aplicación. Se exceptúa del ámbito de aplicación de
esta ley, las disposiciones establecidas en la Ley No. 483, del 9 de noviembre de 1964, sobre
Ventas Condicionales de Muebles.
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CAPÍTULO II

DEL OTORGAMIENTO DE FUERZA PÚBLICA

Artículo 4.- Competencia de ejecución. Las ejecuciones de las sentencias o de los títulos
ejecutorios serán realizadas por un ministerial requerido, quien tendrá que hacerse acompañar
de la fuerza pública.

Artículo 5.- Órgano competente otorgamiento de fuerza pública. El Ministerio Público
es el órgano responsable del otorgamiento de la fuerza pública, para las ejecuciones de las
sentencias o de los títulos ejecutorios, a requerimiento de sus beneficiarios o de los titulares
de los derechos.

Artículo 6.- Limitaciones de las actuaciones de la fuerza pública. La fuerza pública que
acompañe al ministerial, sólo podrá auxiliar a éste último, en las circunstancias previstas en
las disposiciones de esta ley y para llevar a cabo los actos para los cuales la ley les otorga
autorización.

Párrafo.- No auxiliarán al ministerial para ningún otro acto no previsto en el título que
fundamenta la medida o debidamente autorizado por el juez competente.

CAPÍTULO III

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y DEL AUTO DE OTORGAMIENTO
DE FUERZA PÚBLICA

SECCIÓN I

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE FUERZA PÚBLICA

Artículo 7.- Procedencia. La autorización del auxilio de la fuerza pública procede, de
manera obligatoria, cuando se pretenda ejecutar los títulos siguientes:

1) Sentencias no susceptibles de recursos suspensivos de ejecución por disposición de la
ley, debidamente registradas.

2) Sentencias susceptibles de recurso, cuando se tratare de medidas conservatorias.

3) Ordenanzas en referimiento.

4) Sentencias con disposición de ejecución provisional por parte del juez y sentencias con
ejecución provisional por disposición expresa de la ley.
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5) Primera copia ejecutoria de las compulsas notariales con crédito cierto, líquido y
exigible, las segundas o ulteriores copias autorizadas por el juez competente, como lo
dispone la Ley No.140-15, del 7 de agosto del 2015, del Notariado e instituye el Colegio
Dominicano de Notarios. Deroga las Leyes Nos.301 y 89-05, de 1964 y 2005,
respectivamente, y modifica el Art. 9, parte capital, de la Ley No.716 del año 1944,
sobre funciones públicas de los cónsules dominicanos.

6) Copia certificada de la autorización, debidamente firmada por el juez y el secretario, si
se tratare de embargo conservatorio.

7) Actas de conciliación en aquellos casos y bajo las condiciones que la ley les otorgue
fuerza ejecutoria.

8) Laudos arbitrales que tengan fuerza ejecutoria de conformidad con la ley de arbitraje.

9) Sentencias extranjeras provistas de exequátur como lo dispone la ley.

10) Autorización del Abogado del Estado ante el Tribunal Superior de Tierras para fines de
desalojo, en caso de ocupación ilegal.

11) Sentencias que ordenan el desalojo, no susceptibles de recursos suspensivos de
ejecución o no atacadas de tales recursos.

12) Cualquiera otro título para trabar medidas conservatorias o ejecutorias previsto por las
leyes.

Artículo 8.- Gastos. La autorización de auxilio de la fuerza pública se expide libre de gastos
y costas, sin perjuicio de los impuestos legales y el pago de tasas para gastos operativos,
previamente aprobados por reglamento dictado por el Consejo Superior del Ministerio
Público. Los honorarios y demás gastos del procedimiento se rigen conforme a la ley.

SECCIÓN II

DE LAS MEDIDAS CONSERVATORIAS

Artículo 9.- Instancia de solicitud. La instancia de solicitud de fuerza pública para trabar
medidas conservatorias será hecha a requerimiento y con la firma del ministerial actuante
designado por el acreedor y cualquier otra persona física o jurídica titular de derechos para
la ejecución.

Artículo 10.- Contenido de la solicitud. La solicitud de autorización de fuerza pública para
trabar medidas conservatorias contendrá:

1) Los nombres y demás datos generales del ministerial actuante para trabar la medida de
que se trate.
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2) Copia del título ejecutorio que servirá de fundamento a la medida.

3) Los nombres y demás datos generales del persiguiente de la medida.

4) Los nombres y demás datos generales de la persona contra quien se persigue la medida.

5) El lugar, propósito y naturaleza de la medida.

6) Los nombres y demás datos generales de las personas propuestas para asistirle en el
proceso de ejecución de la medida.

7) El requerimiento de que se indique en la resolución a intervenir, el procurador fiscal
correspondiente, que acompañará al alguacil en la ejecución de la medida y la
jurisdicción donde ejerce su función.

Párrafo.- Si en la solicitud faltaren algunos de los contenidos dispuestos en este artículo, no
será recibida.

Artículo 11.- Traslado de bienes en los casos de embargos conservatorios. En los casos
de embargos conservatorios, el ministerial no podrá disponer el traslado de los bienes del
lugar de la medida a otro lugar diferente, salvo que la ordenanza del juez competente
expresamente lo haya autorizado, a petición de la parte interesada y previa constatación de
causas justificadas.

Párrafo.- La parte requirente debe comprometerse por escrito y ante el juez competente, a
tomar las medidas de seguridad de lugar.

Artículo 12.- Calidad de guardián y revocación. El guardián de la cosa embargada o con
medidas conservatorias, será una persona con domicilio conocido, sin antecedentes penales
ni vinculación con ninguna de las partes hasta el cuarto grado de consanguinidad inclusive.

Párrafo I.- El juez de ejecución o su equivalente podrá revocar al guardián en caso que haya
una causal razonable para la inhabilitación.

Párrafo II.- La revocación se solicita por instancia motivada, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la designación; solicitud que será resuelta dentro de los cinco días contados a
partir de su recepción.

SECCIÓN III

DE LAS MEDIDAS EJECUTORIAS

Artículo 13.- Contenido de la solicitud de autorización de fuerza pública para trabar
medidas ejecutorias. La solicitud de autorización de fuerza pública para trabar medidas
ejecutorias contendrá:
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1) Los nombres y demás datos generales del persiguiente de la medida.

2) Los nombres y demás datos generales de la persona contra quien se persigue la medida.

3) Copia certificada del título que sirve de fundamento a la medida perseguida.

4) Copia de la cédula de identidad y electoral de las personas que acompañarán al
ministerial en el proceso de ejecución.

5) La notificación al deudor del título que fundamenta la medida perseguida.

6) Constancia de que no existe recurso pendiente de decidir cuando haya intervenido
sentencia, salvo que la ley ordene su ejecución no obstante cualquier recurso.

7) Acto de notificación de mandamiento de pago, si se tratare de embargo.

8) Copia del acto del ministerial actuante contentivo de la intimación a abandonar el
inmueble notificada a la persona en contra de quien se procura la medida, si aplica.

9) El requerimiento de que se indique en la resolución a intervenir, el procurador fiscal
correspondiente, que acompañará al alguacil en la ejecución de la medida y la
jurisdicción donde ejerce su función.

Párrafo.- Si en la solicitud faltaren algunos de los contenidos dispuestos en este artículo, no
será recibida.

Artículo 14.- Traslado de bienes en los casos de embargos ejecutivos. En los casos de
embargos ejecutivos, el ministerial podrá trasladar los bienes desde el lugar de la medida
hasta otro lugar, haciendo constar el lugar donde serán depositados y las personas bajo
quienes quedará su guarda.

SECCIÓN IV

DEL AUTO DE OTORGAMIENTO DE LA FUERZA PÚBLICA

Artículo 15.- Plazo para el otorgamiento de fuerza pública. El Ministerio Público
dispondrá del plazo de diez días laborables para otorgar el auxilio de la fuerza pública, a
partir de la solicitud.

Artículo 16.- Contenido del auto. El auto de otorgamiento de fuerza pública contendrá:

1) La descripción del título que da lugar a la ejecución.

2) El nombre y demás generales del ministerial autorizado.
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3) La orden expresa a los oficiales y agentes de la policía que acompañarán al ministerial
autorizado en la actuación.

4) Identificación del procurador fiscal que encabeza la fuerza pública y acompañará al
ministerial en la ejecución a los fines indicados en esta ley.

5) El nombre completo y número de cédula de identidad de la persona física o el nombre
y cualquier otro dato que identifique la razón social contra la que se ejecutará la medida.

6) La indicación precisa del domicilio donde se va a efectuar la ejecución.

7) El nombre completo y demás generales de las personas autorizadas para asistir al
ministerial actuante en el proceso de ejecución.

8) El lugar donde serán depositados los bienes embargados, en caso de traslado.

9) Las demás informaciones contenidas en la solicitud, según se tratare de medidas
conservatorias o ejecutorias.

Artículo 17.- Medidas de instrucción. El Ministerio Público, antes de dictar el auto de
otorgamiento de la fuerza pública, podrá solicitar cualquier otra documentación que entienda
útil, así como realizar las investigaciones o inspecciones que entienda prudente para asegurar
que no haya errores ni excesos en la ejecución.

Artículo 18.- Suspensión de la fuerza pública. El auto que contenga el otorgamiento de la
fuerza pública es ejecutorio de pleno derecho, sin embargo, el Ministerio Público podrá
suspender u ordenar el retiro del auxilio de la misma, cuando comprobare que ha sido
otorgada como consecuencia del fraude o engaño por parte del persiguiente, o a solicitud del
juez competente, si aplicare al caso.

Artículo 19.- Plazo para la ejecución. El auto que otorga el auxilio de la fuerza pública
deberá iniciar su ejecución en un plazo no mayor de noventa días, vencido el mismo dicho
auto quedará sin efecto; sin perjuicio de que pudiere ser renovado, a solicitud de la parte
interesada.

CAPÍTULO IV

DE LA CONCILIACIÓN

Artículo 20.- Conciliación. Se podrá proceder a la conciliación a solicitud de alguna de las
partes, haciendo acompañar su pedimento con los méritos que harán valer sus pretensiones.

Párrafo I.- Si se produce la conciliación, se levantará acta. El cumplimiento de lo acordado,
extingue la solicitud de fuerza pública.
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Párrafo II.- Si una de las partes incumple sin causa justificada las obligaciones pactadas, el
procedimiento continúa como si no se hubiere conciliado.

Artículo 21.- Prohibición de conciliación de oficio. Los miembros del Ministerio Público
no podrán, de oficio, promover ningún tipo de conciliación o mediación cuando reciban
solicitudes de auxilio de fuerza pública para la ejecución de sentencias o de títulos
ejecutorios.

CAPÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 22.- Régimen disciplinario. Ejecutar cualquiera de las medidas reguladas por esta
ley, sin la previa autorización y la presencia de la fuerza pública, constituye una falta muy
grave a cargo del ministerial y el Ministerio Público correspondiente, que conlleva la
destitución, sin perjuicio de las sanciones penales establecidas en esta ley.

Párrafo.- La sanción disciplinaria a imponer queda a cargo de la institución a la cual
pertenece el funcionario actuante.

Artículo 23.- Ejecución de embargo sin título. La ejecución de un embargo o medidas
conservatorias sin un título ejecutorio, se sancionará con prisión de tres a cinco años y multa
de diez a cincuenta salarios mínimos del sector público.

Artículo 24.- Sanciones por Inobservancia del procedimiento. La ejecución de medidas
ejecutorias y conservatorias inobservando el procedimiento establecido en esta ley, se
sancionará con la pena de tres a cinco años de prisión y multa de diez a veinte salarios
mínimos del sector público.

Artículo 25.- Participación del Abogado o el ejecutante. El abogado o el ejecutante que
requiera o participe en la ejecución de un embargo o medida conservatoria sin título
ejecutorio, se castigarán con una pena de uno a tres años de prisión y multa de veinte a
cincuenta salarios mínimos del sector público.

Artículo 26.- Falsedad. El que comete falsedad en la instrumentación de las actas que se
levantaran en la ejecución de un embargo o medida conservatoria, será sancionado con una
pena de tres a diez años de prisión y multa de diez a cincuenta salarios mínimos del sector
público.

Artículo 27.- Distracción de bienes. La distracción de bienes embargados, será sancionada
con una pena de tres a diez años de prisión y multa de diez a cincuenta salarios mínimos del
sector público.
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Artículo 28.- Embargo a bienes de terceros. El embargo o medida conservatoria realizada
a bienes de un tercero, por inobservancia del procedimiento establecido en la presente ley,
será sancionado con una pena de tres a cinco años de prisión y multa de diez a veinte salarios
mínimos del sector público.

Artículo 29.- Ejecución de embargo sin autorización. El abogado, el ejecutante o tercero
no autorizado conforme los preceptos de la presente ley, para participar en calidad de
cargador en la ejecución de embargo que se realice en una acción o conducta prohibida por
la presente ley, se sancionará con pena de tres a cinco años de prisión y multa de diez a veinte
salarios mínimos del sector público.

Artículo 30.- Venta irregular. La venta irregular, o distracción de bienes embargados será
sancionada con pena de tres a diez años de prisión y multa de diez a cincuenta salarios
mínimos del sector público.

Artículo 31.- Personas jurídicas. Sin perjuicio de la responsabilidad penal que pueda
retenérseles a las personas físicas que incurran de modo personal en las comisiones u
omisiones señaladas en este capítulo, las personas jurídicas podrán ser declaradas penalmente
responsables de las infracciones definidas en el mismo y serán sancionadas con una o varias
de las siguientes sanciones:

1) La clausura temporal por uno o varios períodos no mayor de tres años de todos o partes
de los establecimientos comerciales operados por la referida sociedad, así como su
disolución legal.

2) La revocación temporal, por un período no mayor de cinco años, o definitiva de alguna
habilitación legal que le concediera determinada autoridad pública para la prestación
de la actividad comercial, sin considerar la naturaleza del título habilitante, ya sea
mediante concesión, licencia, permiso, autorización o cualquier otro, y

3) La inhabilitación temporal de la persona jurídica, por un período no mayor de cinco
años, o definitiva de hacer llamado público al ahorro, en los sectores financieros,
bursátiles o comerciales, para colocar títulos o valores.

CAPÍTULO VI

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 32.- Registro nacional de asistentes a embargos. La Suprema Corte de Justicia
tiene un plazo de noventa días, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, para crear el
registro nacional de asistentes a embargos y medidas conservatorias.

Párrafo I.- Los asistentes a embargos y medidas conservatorias no podrán tener antecedentes
penales, ni relación de consanguineidad hasta el tercer grado inclusive con ninguna de las
partes del proceso.
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Párrafo II.- El proceso para el registro y carnetización de los asistentes de ejecución queda
bajo la responsabilidad de la Suprema Corte de Justicia.

CAPÍTULO VII

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 33.- Derogación. Esta ley deroga los numerales 2 y 3 del artículo 51 de la Ley
No.140-15 del 7 de agosto del 2015, del Notariado e instituye el Colegio Dominicano de
Notarios. Deroga las leyes Nos. 301 y 89-05, de 1964 y 2005, respectivamente, y modifica
el Art. 9, parte capital, de la Ley No. 716 del año 1944, sobre funciones públicas de los
cónsules dominicanos.

Artículo 34.- Vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días
del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Félix Antonio Castillo Rodríguez
Secretaria Secretario Ad-Hoc
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 397-19 que crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos
Laborales. Deroga la Ley No. 1896 del 1949, sobre Seguros Sociales, modificada por la
Ley No. 6126 del año 1962, sobre la Autonomía de la Caja Dominicana de Seguros
Sociales. Deroga los artículos 134, 135, 136, 137, 138 y 139, de la Ley No. 87-01, que crea
el Sistema Dominicano de Seguridad Social, y modifica los artículos 21, 23, 127, 128,
140, 192, 196 y 198 de la citada Ley No. 87-01. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 397-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que los artículos 60 y 61 de la Constitución establecen, que
toda persona tiene derecho a la seguridad social y a la salud integral, por lo que el Estado
estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Ley No.1896, del 30 de diciembre de 1949, sobre
Seguros Sociales, mediante la cual se creó la Caja Dominicana de Seguros Sociales, entidad que
a partir de la Ley No.6126, del 10 de diciembre de 1962, pasó a denominarse Instituto
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), que tiene por objeto proteger a la población contra los
riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte.
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CONSIDERANDO TERCERO: Que el 9 de mayo de 2001, fue promulgada la Ley No. 87-
01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), con la finalidad de desarrollar
los derechos y deberes recíprocos del Estado y de las y los ciudadanos, en lo concerniente al
financiamiento para la protección de la población contra los riesgos de vejez, discapacidad,
cesantía por edad avanzada, sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos
laborales.

CONSIDERANDO CUARTO: Que a partir de la entrada en vigencia de la referida Ley No.87-
01, el país cuenta con un sistema de protección de contenido social, obligatorio, solidario, plural,
integrado, funcional y sostenible, que reafirma a la población sus prerrogativas constitucionales
sobre seguridad social, tanto colectivas como individuales, a la vez que reconoce, articula,
regula y supervisa las diversas instituciones públicas y privadas que son parte del sistema.

CONSIDERANDO QUINTO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 164 de la
Ley No.87-01, se dispuso la transformación del Instituto Dominicano de Seguros Sociales
(IDSS) en una entidad administradora de riesgos y proveedora de servicios de salud y riesgos
laborales, por lo que las funciones de dirección, regulación y financiamiento, anteriormente
previstos en la legislación, pasaron a ser de la exclusiva responsabilidad del Estado, a través del
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).

CONSIDERANDO SEXTO: Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 43, párrafo II, de
la Ley No.87-01, el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) tiene a su cargo el
autoseguro, para administrar el riesgo de pagar las pensiones por discapacidad y sobrevivencia
de las y los trabajadores que se quedaron en el sistema de reparto.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el artículo 135 de la Ley No.87-01 puso a cargo del
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), la prestación de los servicios de estancias
infantiles del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

CONSIDERANDO OCTAVO: Que el artículo 5 de la Ley No.123-15, que crea el Servicio
Nacional de Salud, establece que los Servicios Regionales de Salud (SRS) se componen de los
servicios de atención de carácter público, que incluyen el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, de los hospitales autogestionados, del Instituto Dominicano de Seguros
Sociales (IDSS) y otros que sean identificados en el reglamento de dicha ley.

CONSIDERANDO NOVENO: Que mediante el Decreto No.200-16, del 12 de agosto de 2016
y en cumplimiento de lo establecido en el párrafo del artículo 5 de la Ley No.123-15, el Poder
Ejecutivo creó la Comisión para la Integración de la Red Única de Servicios Públicos de Salud.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que en el acuerdo firmado el 8 de noviembre de 2016, entre el
Gobierno y los gremios de salud, se considera de gran interés nacional, la creación de la
Comisión para la Integración de la Red Única de Servicios Públicos de Salud, y se declara que
constituye un avance importante para fortalecer la separación de funciones y el mayor desarrollo
del Sistema Nacional de Salud.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 1896, del 30 de diciembre de 1949, sobre Seguros Sociales.

VISTA: La Ley No. 6126, del 10 de diciembre de 1962, que modifica varios artículos
del Capítulo II (Organización General) de la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales.

VISTA: La Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo
Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para los Funcionarios y
Empleados Públicos.

VISTA: La Ley No. 16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo.

VISTA: La Ley No. 66-97 del 4 de febrero de 1997, Ley General de Educación.

VISTA: La Ley General de Salud No. 42-01, del 8 de marzo de 2001.

VISTA: La Ley No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano
de Seguridad Social.

VISTA: La Ley No. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el
Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

VISTA: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la
Secretaría de Estado de la Administración Pública.

VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, del 9 de agosto
de 2012.

VISTA: La Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las
Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

VISTA: La Ley No. 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio Nacional de
Salud (SNS), adscrita al Ministerio de Salud Pública, con una Dirección Central y sus
respectivas expresiones territoriales regionales de carácter desconcentrado.

VISTO: El Decreto No. 414-03, del 29 de abril de 2003, que le ofrece autonomía,
personería jurídica y descentralizada al Instituto Dominicano de Tecnología
(INDOTEC).

VISTO: El Decreto No.58-05, del 10 de febrero de 2005, que dispone que en lo
adelante, el Instituto Dominicano de Tecnología Industrial (INDOTEC) se denominará
Instituto de Innovación en Biotecnología e Industrial (IIBI).
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VISTO: El Decreto No. 102-13, del 12 de abril de 2013, que declara de interés
nacional la protección y atención integral de todas las personas entre 0 y 5 años de
edad y la inclusión de todos los niños y niñas de 5 años a la educación inicial, y crea
el Sistema Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia.

VISTO: El Decreto No. 200-16, del 12 de agosto de 2016, que crea e integra la
Comisión para la Integración de la Red Única de Servicios Públicos de Salud.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto, crear el Instituto Dominicano de Prevención
y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), establecer el proceso de disolución del
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) y modificar la Ley 87-01, del 9 de mayo
de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación general y rige para todo el
territorio nacional.

Artículo 3.- Definiciones. Para los fines de aplicación de esta ley, se entenderá por:

1) Afiliadas o Afiliados: Son las y los trabajadores, empleadores y empleadoras, con
relación de dependencia, así como sus dependientes, que se encuentran cotizando al
Sistema Dominicano de Seguridad Social al amparo del régimen contributivo.

2) Trabajadoras o Trabajadores: Personas que prestan sus servicios en función de un
contrato de trabajo en los sectores público y privado, aunque no tengan carácter
industrial, comercial, financiero o de transporte.

3) Fianza de Fidelidad:   Monto que tiene por finalidad garantizar el resarcimiento del daño
patrimonial que cause una empleada o un empleado por la comisión de un delito ya sea
robo, fraude, estafa, peculado o abuso de confianza, en perjuicio de los bienes de los
cuales es jurídicamente responsable.

CAPÍTULO II

DEL INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE
RIESGOS LABORALES (IDOPPRIL)

Artículo 4. Creación. Se crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de
Riesgos Laborales (IDOPPRIL), adscrito al Ministerio de Trabajo, como entidad pública,
autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio.
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Artículo 5.- Atribuciones. El Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos
Laborales (IDOPPRIL), tiene las siguientes atribuciones:

1) La administración y pago de las prestaciones del Seguro de Riesgos Laborales del
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

2) La contratación de servicios de salud para la atención de afiliados por enfermedades
producto del trabajo y accidentes laborales.

3) La promoción sobre prevención y control de los riesgos laborales.

4) Promoción del estudio, conocimiento y atención integral de la salud de los trabajadores.

CAPÍTULO III

DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IDOPPRIL)

Artículo 6.- Creación del Consejo. Se crea el Consejo Directivo como órgano rector del
Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).

Artículo 7.- Integración. El Consejo Directivo estará integrado por:

1) La o el ministro de Trabajo, quien lo presidirá.

2) La o el ministro de Salud Pública y Asistencia Social, quien será vicepresidente.

3) La o el ministro de Economía, Planificación y Desarrollo.

4) Tres representantes del sector empleador, seleccionados por su sector.

5) Tres representantes del sector laboral, seleccionados por su sector.

6) La o el director ejecutivo del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos
Laborales (IDOPPRIL), quien fungirá como secretaria o secretario, con voz, pero sin
voto.

Artículo 8.- Quórum. Las reuniones del Consejo tendrán quórum, cuando estén presentes la
mayoría de los miembros, y al menos un representante de dos sectores con presencia en el
Consejo.

Artículo 9.- Asistencia. La asistencia de la representación del Ministerio de Trabajo será
obligatoria para el quórum, a menos que se delegue encabezar la reunión en el representante
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
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Artículo 10.- Decisiones. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los asistentes
a la reunión, siempre que cuenten con el voto favorable de la o el ministro de Trabajo, en su
calidad de presidente del Consejo, salvo que delegue la presidencia en la o el ministro de
Salud Pública y Asistencia Social.

Artículo 11.- Convocatoria. El Consejo del Instituto Dominicano de Prevención y
Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) sesionará ordinariamente una vez cada
trimestre y en forma extraordinaria, cada vez que sea convocado por su Presidencia o por la
mayoría de sus miembros.

Artículo 12.- Permanencia. Las y los integrantes del Consejo Directivo permanecerán dos
años en sus funciones, con excepción de las y los representantes de las entidades públicas.

Artículo 13.- Suplente. Las y los integrantes del Consejo Directivo tendrán una  o un
suplente, el cual podrá, en ausencia del titular o la titular, representarlos en las sesiones,
siempre que haya sido debidamente acreditado y juramentado.

Párrafo.– Las y los suplentes de los representantes de las entidades públicas deberán tener
rangos de viceministros, según corresponda.

Artículo 14.- Viáticos de representación. Las y los integrantes del Consejo Directivo,
pertenecientes al sector de las y los trabajadores, recibirán un viático por concepto de
representación por cada sesión a la que asistan.

Párrafo. - El monto del viático será fijado por el Consejo Directivo, pero una vez fijado, no
podrá ser incrementado hasta que se cumpla el mandato de los representantes de las y  los
trabajadores.

Artículo 15.- Atribuciones del Consejo. El Consejo Directivo del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) tendrá las siguientes
atribuciones:

1) Proponer al o la presidente de la República, la terna para seleccionar la o el director del
Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).

2) Evaluar anualmente la memoria y la gestión de la directora o el director ejecutivo.

3) Aprobar o enmendar el presupuesto de ingresos y egresos que le someta la o el director
ejecutivo, así como las aplicaciones, reducciones y transferencias de sus partidas, de
acuerdo con el marco legal o reglamentario de la Administración Pública.

4) Aprobar el plan estratégico y las políticas institucionales del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).

5) Aprobar el plan operativo anual del Instituto Dominicano de Prevención y Protección
de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) a propuesta de la o el director ejecutivo.
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6) Proponer al Ministerio de Trabajo políticas e iniciativas de prevención, higiene,
seguridad y atención integral de la salud en el trabajo, así como cooperar técnicamente
con dicho Ministerio en la definición de tales políticas e iniciativas.

7) Conocer y decidir sobre los informes de las operaciones administrativas, financieras,
económicas y técnicas.

8) Aprobar el organigrama, el manual de cargos y funciones, así como cualquier otro
reglamento de orden interno, en apego a los lineamientos y directrices del Ministerio
de Administración Pública (MAP).

9) Designar comisiones técnicas de trabajo para estudio y definición de temas específicos.

10) Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), las políticas y reglamentos
adicionales que permitan al Instituto Dominicano de Prevención y Protección de
Riesgos Laborales (IDOPPRIL) cumplir con mayor efectividad los fines y funciones
contempladas en esta ley, siempre que estas no comprometan o afecten la
administración del Seguro de Riesgos Laborales.

11) Someter ante el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), la propuesta de norma
sobre inversión de los fondos administrados, previa opinión favorable de la
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL).

Párrafo.- El Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales
(IDOPPRIL), deberá someter anualmente a la aprobación por la Superintendencia de Salud
y Riesgos Laborales (SISALRIL), los estudios que sustenten la determinación de sus pasivos
actuariales, la constitución de las reservas técnicas y la determinación de los excedentes o
beneficios acumulados.

CAPÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL IDOPPRIL

Artículo 16. Directora ejecutiva o director ejecutivo. El Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) tendrá una o un director
ejecutivo que será designado por la o el presidente de la República, de una terna propuesta
por el Consejo Directivo del IDOPPRIL.

Párrafo I. – La o el director ejecutivo durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones y
podrá ser ratificado por un período de igual duración.

Párrafo II.- El salario de la o el director ejecutivo del Instituto Dominicano de Prevención y
Protección de Riesgos Laborales IDOPPRIL será el de los Directores Generales, establecido
de conformidad con la escala salarial fijada por el Ministerio de la Administración Pública.
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Artículo 17.- Requisitos. Los requisitos para ser directora ejecutiva o director ejecutivo del
Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales IDOPPRIL son los
siguientes:

1) Ser dominicana o dominicano.

2) Ser mayor de 30 años de edad.

3) Tener más de 5 años de experiencia profesional en área de administración y gerencia y
tener conocimientos sobre la seguridad social y prevención y seguridad en el trabajo.

4) No estar vinculada o vinculado o tener participación en ninguna de las Administradoras
de Fondos de Pensiones (AFP), Administradoras de Riesgos de Salud (ARS),
Proveedores de Servicios de Salud (PSS) o empresas aseguradoras o relacionadas.

5) No poseer relaciones familiares o de negocios con miembros del Consejo Nacional de la
Seguridad Social (CNSS), del Consejo Directivo del Instituto Dominicano de Prevención
y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), así como con ninguna otra instancia
pública del SDSS.

6) Calificar para una fianza de fidelidad.

7) No encontrarse sub júdice o cumpliendo condena, ni haber sido condenada o condenado
a penas criminales.

Artículo 18.- Atribuciones de la directora o el director. La o el director ejecutivo tiene las
siguientes atribuciones:

1) Fungir como secretaria o secretario del Consejo Directivo y ejecutar las decisiones
emanadas del mismo.

2) Actuar como representante legal de la institución.

3) Ejercer en nombre del Consejo Directivo, la dirección y coordinación de todas las
dependencias y servicios.

4) Cumplir con las disposiciones de la Ley No. 87-01 y de sus normas complementarias
que correspondan, así como las referentes a prevención, higiene, seguridad y atención
integral a la salud de la trabajadora y el trabajador, dispuestas por el Ministerio de
Trabajo y cualquier otro organismo competente.

5) Dirigir y gestionar al personal del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de
Riesgos Laborales (IDOPPRIL), de acuerdo con las disposiciones de la Ley No.41-08,
del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría de Estado de
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Administración Pública, sus reglamentos de aplicación y las orientaciones o
disposiciones del Ministerio de Administración Pública (MAP).

6) Realizar la gestión administrativa y financiera del Instituto Dominicano de Prevención
y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).

7) Someter al Consejo Directivo el presupuesto de ingresos y egresos del Instituto
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL)
correspondiente al año fiscal siguiente.

8) Preparar y presentar al Consejo Directivo, trimestralmente, un informe de los ingresos
y gastos, así como de todas las actividades propias del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).

9) Preparar y presentar al Consejo Directivo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes
a la terminación de cada ejercicio, la memoria y el balance anual del Instituto
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).

10) Remitir oportunamente a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales
(SISALRIL) los informes que ésta disponga, así como facilitar las supervisiones y
controles para garantizar el mejor desempeño en la gestión del Seguro de Riesgos
Laborales.

CAPÍTULO V

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO DOMINICANO DE
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IDOPPRIL)

Artículo 19.- Recursos financieros. El Instituto Dominicano de Prevención y Protección de
Riesgos Laborales (IDOPPRIL) será financiado con la cotización del Seguro de Riesgos
Laborales, prevista en la Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema
Dominicano de Seguridad Social, así como con cualquier otro recurso que le sea asignado en
el Presupuesto General del Estado.

Artículo 20.- Distribución de recursos. Los recursos del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) se distribuirán entre gastos
administrativos, prestaciones de salud y prestaciones económicas para la protección laboral,
en las proporciones que establezca su Consejo Directivo, de acuerdo al reglamento emitido
por el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).

Artículo 21.- Destino de recursos generados por cotizaciones pasadas. Los recursos
generados de las cotizaciones pasadas, utilidades o beneficios que se hayan acumulado en la
administración del Seguro de Riesgos Laborales a la fecha de la entrada en vigencia de esta
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ley serán utilizados en proyectos y programas que tengan como objetivo la protección
económica, social, laboral o de salud en el trabajo de las y los trabajadores dominicanos.

Párrafo I.- La utilización de los recursos a que se refiere este artículo, se hará después de
haberse constituido las reservas técnicas necesarias para cumplir con los pasivos presentes y
futuros establecidos mediante estudios actuariales aprobados por la Superintendencia de
Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) y cubiertos los compromisos y transferencias de
fondos que por mandato legal deban realizarse.

Párrafo II.- Las intervenciones, proyectos y programas destinados a la protección
económica, social, laboral o de salud en el trabajo que serán financiados con los excedentes
de los rendimientos financieros señalados en  este artículo, deberán ser aprobados por el
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos
Laborales (IDOPPRIL), con voto favorable de la mayoría simple y por lo menos un miembro
de cada uno de los tres sectores que forman parte de dicho Consejo Directivo y de su
presidente o presidenta.

CAPÍTULO VI

DE LOS RECURSOS A LAS DECISIONES DEL IDOPPRIL

Artículo 22.- Recursos a las decisiones del IDOPPRIL sobre riesgos laborales. Las
decisiones del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales
(IDOPPRIL) relativas a la administración y entrega de prestaciones del seguro de riesgos
laborales, podrán ser recurridas ante la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales
(SISALRIL) en un plazo de treinta (30) días, contados a partir de su notificación a la o el
interesado, de acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 87-01 y las normas
complementarias.

Artículo 23.- Recursos a las decisiones del IDOPPRIL sobre prevención en salud e
higiene. Las decisiones del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos
Laborales (IDOPPRIL) relativas a prevención, higiene, seguridad y atención integral a la
salud en el trabajo, podrán ser recurridas ante el Ministerio de Trabajo.

CAPÍTULO VII

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 24.- Intervenciones de promoción y prevención. Las intervenciones de
promoción y prevención de la salud de las y los trabajadores y de los riesgos laborales, serán
realizadas de acuerdo con las normativas del Ministerio de Trabajo.
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Artículo 25.- Fiscalización de ingresos y gastos. El Instituto Dominicano de Prevención y
Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) será fiscalizado por la Contraloría General de
la República y la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, en lo concerniente al
examen de sus ingresos y gastos, sin menoscabo de la supervisión y fiscalización que podrán
realizar la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) y la Contraloría de
la Seguridad Social, en lo relativo al cumplimiento de las disposiciones de Ley No. 87-01,
del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social y sus normas
complementarias.

CAPÍTULO VIII

DE LAS MODIFICACIONES A LA LEY 87-01

Artículo 26.- Modificación artículo 21, Ley No. 87-01. Se modifica el artículo 21 de la Ley
No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que Crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social,
para que diga de la siguiente forma:

Art. 21.- Organización del Sistema.

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se organiza en base a la especialización
y separación de las funciones. La dirección, regulación, financiamiento y supervisión
corresponden exclusivamente al Estado y son inalienables, en tanto que las funciones de
administración de riesgos y prestación de servicios estarán a cargo de las entidades públicas,
privadas o mixtas, debidamente acreditadas por la institución pública competente. En tal
sentido, el SDSS estará compuesto por las entidades siguientes:

a) El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), entidad pública autónoma, órgano
superior del Sistema.

b) La Tesorería de la Seguridad Social, entidad responsable del recaudo, distribución y
pago de los recursos financieros del SDSS, y de la administración del sistema único de
información.

c) La Dirección de Información y Defensa de los Asegurados (DIDA), dependencia
pública de orientación, información y defensa de los derechohabientes.

d) La Superintendencia de Pensiones, entidad pública autónoma, supervisora del ramo.

e) La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, entidad pública autónoma,
supervisora del ramo.

f) El Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales
(IDOPPRIL).

g) El Seguro Nacional de Salud (SNS), entidad pública y autónoma.
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h) Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), de carácter público, privado o
mixto.

i) Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), de carácter público, privado o mixto,
con o sin fines lucrativos.

j) Las Proveedoras de Servicios de Salud (PSS), de carácter público, privado o mixto, con
o sin fines lucrativos.

k) Las entidades públicas, privadas o mixtas, con y sin fines de lucro, que realizan como
actividad principal funciones complementarias de seguridad social.

Párrafo. El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) velará porque el crecimiento de
las instituciones públicas señaladas en el presente artículo responda a las necesidades reales
y guarde una estrecha relación con el proceso de extensión de cobertura, el desarrollo del
sistema y el presupuesto disponible.

Artículo 27.- Modificación artículo 23, Ley No. 87-01. Se modifica el artículo 23 de la Ley
No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que Crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social,
para que diga de la siguiente forma:

Art. 23.- Integración del Consejo Nacional de Seguridad Social.

El Consejo Nacional de Seguridad Social estará integrado por:

a) El Ministro de Trabajo, quien lo presidirá.

b) El Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, Vice-presidente.

c) El Director del Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI).

d) El Gobernador del Banco Central.

e) Un representante del Colegio Médico Dominicano (CMD).

f) Un representante de los demás profesionales y técnicos de la salud.

g) Tres representantes de los empleadores, escogidos por su sector.

h) Tres representantes de los trabajadores escogidos por su sector.

i) Un representante de los gremios de enfermería.

j) Un representante de los profesionales y técnicos, escogido por sus sectores.
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k) Un representante de los discapacitados, indigentes y desempleados, escogido por las
entidades que conforman ese sector.

l) Un representante de los trabajadores de microempresas, escogido por las entidades que
conforman ese sector.

Párrafo I.- Las normas complementarias establecerán las condiciones que deberán reunir los
representantes y sus suplentes, así como el procedimiento para su elección y aceptación.

Párrafo II.- El Gerente General del CNSS, será miembro permanente, fungirá como
secretario, con voz, pero sin voto. El Tesorero de la Seguridad Social, el Director de la
Dirección de Información y Defensa de los Asegurados (DIDA), el Superintendente de
Pensiones y el Superintendente de Salud y Riesgos Laborales, podrán ser invitados cuando
se conozcan aspectos de su incumbencia, sin voto. De igual forma, los representantes de las
Administradoras de Riesgos de Salud Privadas, de las Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFP), del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa), del Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), podrán ser escuchados en temas
de su incumbencia, sin voto.

Párrafo III.- Cada miembro titular tendrá un suplente. En el caso de los representantes del
sector público, sólo podrán serlo aquellos que ostenten la posición de viceministro o
equivalente. Los titulares y suplentes durarán dos (2) años y cesarán en forma escalonada en
el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos sólo por un nuevo período de igual
duración.

Párrafo IV.- La representación de los sectores con dos o más titulares deberá garantizar la
participación de ambos géneros. En los casos de una sola representación, el suplente
corresponderá al género opuesto.

Párrafo V.- Los miembros titulares y/o suplentes que hubiesen aprobado decisiones del
CNSS contrarias a la presente ley y sus normas complementarias, y/o que lesionen la
estabilidad financiera del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), o de algunas de
sus instituciones, serán solidariamente responsables de sus consecuencias morales y
jurídicas, pudiendo ser obligados a una indemnización y/o reducidos a prisión de uno a cinco
años, según la gravedad de la falta. Las normas complementarias establecerán la normativa
al respecto.

Artículo 28.- Modificación artículo 127, Ley No. 87-01. Se modifica el artículo 127 de la
Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social,
para que diga de la siguiente forma:

Art. 127.- Prestaciones del Régimen Contributivo.

El Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo cubrirá prestaciones en especie
y en dinero:
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I. Prestaciones en especie:

a) Plan básico de salud.

II. Prestaciones en dinero:

a) Subsidios por enfermedad, y

b) Subsidios por maternidad.

Párrafo.- Los afiliados que ingresen por primera vez al Seguro Familiar de Salud, sean de
empleadores nuevos o existentes, así como sus familiares, tendrán derecho a atención médica
a partir de los 30 días de su inscripción formal, salvo en caso de emergencia en que la atención
será inmediata.

Artículo 29.- Modificación artículo 128, Ley No.87-01. Se modifica el artículo 128 de la
Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social,
para que diga de la siguiente forma:

Art. 128.- Prestaciones de los Regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidiado.

El Seguro Familiar de Salud (SFS) de los regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidiado
beneficiará a sus afiliados con la cobertura del Plan Básico de Salud.

Artículo 30.- Modificación artículo 140, Ley No. 87-01. Se modifica el artículo 140 de la
Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social,
modificada a su vez por la Ley No. 188-07, del 9 de agosto de 2007, que introduce
modificaciones a la Ley No 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, para
que diga de la siguiente forma:

Art. 140.- Costo y financiamiento del Régimen Contributivo.

El Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo se fundamenta en un régimen
financiero de reparto simple, basado en una cotización total del diez punto trece por ciento
(10.13%) del salario cotizable: un tres punto cero cuatro por ciento (3.04%) a cargo del
afiliado y un siete punto cero nueve por ciento (7.09%) del empleador, distribuido en las
siguientes partidas como sigue:

Un nueve punto cincuenta y ocho por ciento (9.58%) para el cuidado de la salud de las
personas;

Un cero punto cuarenta y ocho por ciento (0.48%) destinado al pago de subsidios.

Un cero punto cero siete por ciento (0.07%) para las operaciones de la Superintendencia de
Salud y Riesgos Laborales.
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Artículo 31.- Modificación artículo 192, Ley No.87-01. Se modifica el artículo 192 de la
Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social
para que se lea de la siguiente manera:

Art. 192.- Prestaciones garantizadas

El Seguro de Riesgos Laborales garantizará las siguientes prestaciones:

I. Prestaciones en especie:

a) Atención médica y asistencia odontológica.

b) Prótesis, anteojos y aparatos ortopédicos, y su reparación.

II. Prestaciones en dinero:

a) Subsidio por discapacidad temporal, cuando el riesgo del trabajo hubiese ocasionado
una discapacidad temporal para trabajar conforme a lo establecido en el Código de
Trabajo.

b) Indemnización por discapacidad.

c) Pensión por discapacidad.

d) Gastos fúnebres.

Artículo 32.- Modificación artículo 196, Ley No.87-01. Se modifica el artículo 196 de la
Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social
para que se lea de la siguiente manera:

Art. 196.- Monto de las prestaciones económicas

para los efectos del cálculo de las pensiones e indemnizaciones del Seguro de Riesgos
Laborales el salario base será el promedio de las remuneraciones sujetas a cotización de los
últimos seis meses al accidente y/o enfermedad profesional. En caso de no haber cotizado
durante todo ese período, se calculará la media de los meses cotizados durante el mismo. Las
normas complementarias establecerán las indemnizaciones correspondientes observando las
siguientes normas:

a) Discapacidad superior al cinco por ciento (5%) e inferior al cuarenta y nueve por ciento
(49%): indemnización entre cinco y veinte veces el sueldo base.

b) Discapacidad superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al sesenta y siete por
ciento (67%): pensión mensual equivalente al cincuenta por ciento (50%) del salario
base.
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c) Discapacidad igual o superior al sesenta y siete por ciento (67%): pensión mensual
equivalente al setenta por ciento (70%) del salario base.

d) Gran discapacidad: pensión mensual equivalente al cien por ciento (100%) del salario
base.

e) Pensión a sobrevivientes: cien por ciento (100%) de una pensión para los sobrevivientes
del salario cotizable de los últimos dos años del afiliado al Seguro de Riesgos Laborales
que fallezca.

f) Pensión a los hijos menores de 18 años, menores de 21 si son estudiantes, o sin límite
de edad en caso de discapacidad total: hasta un veinte por ciento (20%) cada uno, hasta
el cien por ciento (100%) de la pensión por discapacidad total.

Párrafo I: Para tener derecho a pensión de sobreviviente el cónyuge deberá ser mayor de 45
años, o discapacitado de cualquier edad y no estar casado. Si es menor de 45 años o vuelve a
contraer matrimonio, podrá recibir por una sola vez, el equivalente a dos años de pensión.

Párrafo II: El Consejo Nacional de la Seguridad Social reglamentará la aplicación de lo
dispuesto en este artículo.

Artículo 33.- Modificación artículo 198, Ley No.87-01. Se modifica el artículo 198 de la
Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social
para que se lea de la siguiente manera:

Art. 198.- Prestaciones para gastos fúnebres: en caso de fallecimiento del afiliado por causa
de accidentes del trabajo o enfermedad profesional recibirá un máximo de cinco veces del
salario cotizable promedio de los últimos dos años o fracción de estos, para fines de cubrir
los gastos fúnebres relacionados a su fallecimiento.

Párrafo. El Consejo Nacional de la Seguridad Social reglamentará la aplicación del
procedimiento de la entrega de las prestaciones por gastos fúnebres.

CAPÍTULO IX

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

SECCIÓN I

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 34.- Transferencia de patrimonio. El Instituto Dominicano de Prevención y
Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) asume en nombre y representación de la
Administradora de Riesgos Laborales Salud Segura (ARL SS) la responsabilidad y la gestión
de todos los procesos administrativos, financieros y jurídicos en curso, incluyendo su
patrimonio, los activos y pasivos, cuentas bancarias, registro de contribuyente (RNC),
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acuerdos, convenios, contratos y otros compromisos vigentes, así como cualquier otro
proceso actualmente gestionado a nombre de la ARL SS, mientras se completa la transición,
en apego a lo descrito en esta ley.

Artículo 35.- Supervisión, fiscalización, control y monitoreo. De conformidad con lo
establecido en la Ley No.  87-01 del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social y sus normas complementarias, la supervisión, fiscalización, control y
monitoreo del Seguro de Riesgos Laborales estará a cargo de la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales (SISALRIL).

Artículo 36.- Disolución del IDSS y Transferencia de funciones IDSS. Se ordena la
disolución del Instituto Dominicano de Seguros Sociales y a partir la entrada en vigencia de
esta ley, se ordena la transferencia de las funciones del Instituto Dominicano de Seguros
Sociales (IDSS), de la siguiente manera:

1) La Administradora de Riesgos de Salud (ARS SS) del Instituto Dominicano de Seguros
Sociales (IDSS) cesará en sus operaciones y se procederá a su inhabilitación y
liquidación, de acuerdo con los procedimientos definidos por la Superintendencia de
Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL):

a) Las y los afiliados de la ARS SS pasarán al Seguro Nacional de Salud (ARS Senasa).

b) Las y los afiliados de la Administradora de Riesgos de Salud Salud Segura (ARS SS)
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) conservarán la continuidad de la
cobertura de los servicios de salud.

c) Las y los empleados de empresas privadas podrán optar por otra ARS de su preferencia,
en un plazo de tres meses contados a partir de la ejecución del traspaso indicado en este
artículo, manteniendo la continuidad de su cobertura. Las ARS no podrán rechazar a
las y los afiliados que las seleccionen.

d) En caso de que las y los trabajadores del sector privado afiliados a la Administradora
de Riesgos de Salud (ARS SS) del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS)
transferidos al Seguro Nacional de Salud (ARS Senasa) no soliciten el traspaso a otra
ARS en el plazo indicado en el literal c) de este numeral, solo podrán solicitarlo una
vez hayan cumplido doce cotizaciones, de acuerdo con las disposiciones de la Ley No.
87-01 del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social y
sus normas complementarias.

e) La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales regulará y velará el cumplimiento
de las disposiciones establecidas en los literales a), b), c) y d) de este numeral.
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2) La Administradora de Estancias Infantiles del Instituto Dominicano de Seguros
Sociales (IDSS) cesará en sus funciones. Las estancias infantiles del Instituto
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) y los establecimientos y servicios bajo su
administración pasarán a ser gestionados por el Instituto Nacional de Atención a la
Primera Infancia (INAIPI).

3) Las funciones del Consejo Nacional de Estancias Infantiles (CONDEI) establecidas por
el artículo 137 de la Ley No. 87-01 del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema
Dominicano de Seguridad Social y sus normas complementarias, pasarán a ser ejercidas
por el Consejo Nacional para la Niñez y Adolescencia (CONANI), en apego a las
normas complementarias que dicho Consejo dicte al efecto.

4) El Autoseguro del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), previsto en el
párrafo II del artículo 43 de la Ley No. 87-01 del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema
Dominicano de Seguridad Social y sus normas complementarias, pasará a ser
administrado por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones (DGJP) del
Ministerio de Hacienda, en un plazo no mayor de noventa (90) días, contados a partir
de la entrada en vigencia de esta ley, en apego a las normas complementarias dictadas
por la Superintendencia de Pensiones (SIPEN).

5) La administración y prestación de los servicios del Seguro de Riesgos Laborales
previstos en la Ley No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano
de Seguridad Social y sus normas complementarias, estarán a cargo del Instituto
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), en los
términos y condiciones descritos en esta ley y sus normas complementarias.

Artículo 37.- Condición de las pensiones de las y los afiliados. Las pensiones por
discapacidad y sobrevivencia correspondientes a las y los afiliados que estuvieron amparados
por las leyes 1896 y 379 y cualquier otra ley de reparto que haya sido administrada por el
Autoseguro serán vitalicias.

Artículo 38.- Situación de pensiones en trámite. Las pensiones por vejez que se encuentren
en trámite ante el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) o pendientes de solicitud
por las y los interesados y que correspondan a derechos adquiridos al amparo de la Ley 1896,
serán solicitadas ante la Dirección de Jubilaciones y Pensiones (DGJP) del Ministerio de
Hacienda, quien estará en la obligación de crear los instrumentos necesarios para reconocer
dichos beneficios.

Artículo 39.- Transferencias de titularidad de patrimonio e ingresos. Se dispone que la
transferencia de la titularidad sobre el patrimonio y los ingresos del Instituto Dominicano de
Seguros Sociales (IDSS) se produzca de la siguiente manera:

1) Los instrumentos financieros y otras inversiones que forman parte de las reservas
técnicas de la Administradora de Riesgos de Salud (ARS SS) del Instituto Dominicano
de Seguros Sociales (IDSS) y su rentabilidad acumulada, pasarán al Seguro Nacional
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de Salud (ARS Senasa), una vez sean saldados los pasivos con los Prestadores de
Servicios de Salud y con la previa autorización de la Superintendencia de Salud y
Riesgos Laborales (SISALRIL).

2) Los activos, incluyendo bienes muebles e inmuebles, instrumentos financieros y las
cuentas por cobrar del Consejo Nacional de Estancias Infantiles (CONDEI) pasarán al
Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI); y las Estancias Infantiles
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), pasarán al Ministerio de
Educación, el cual los destinará al Instituto de Atención Integral a la Primera Infancia
(INAIPI), unidad a cargo de la gestión de las Estancias Infantiles.

3) Los activos, incluyendo bienes muebles e inmuebles, instrumentos financieros y las
cuentas por cobrar, propiedad de la Prestadora de Servicios de Salud Segura (PSS SS)
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), pasarán a formar parte del
patrimonio del Servicio Nacional de Salud (SNS).

4) Los activos, incluyendo bienes muebles e inmuebles, instrumentos financieros y las
cuentas por cobrar de la Administradora de Riesgos Laborales Salud Segura (ARL SS)
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), pasarán a formar parte del
patrimonio del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales
(IDOPPRIL).

5) La propiedad de las acciones del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) en
el Laboratorio Químico Dominicano (LABOQUIDOM), pasarán al Instituto de
Innovación en Biotecnología e Industrial (IIBI).

6) Los bienes muebles e inmuebles del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS)
no mencionados en este artículo, pasarán a formar parte del patrimonio del Servicio
Nacional de Salud (SNS).

7) Los dividendos u otros ingresos que se generen del patrimonio del Instituto Dominicano
de Seguros Sociales (IDSS), distintos a los mencionados en este artículo, serán
depositados en la Cuenta Única del Tesoro.

8) Los activos, incluyendo bienes muebles e inmuebles, instrumentos financieros y
cuentas por cobrar y cualquier fuente de ingresos del Autoseguro y de la Gerencia de
Pensiones del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), pasarán a la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones (DGJP) del Ministerio de Hacienda.

Párrafo. - El proceso administrativo de transferencia de titularidad sobre el patrimonio del
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), así como su disolución, será completado
en un plazo máximo de seis meses y coordinado por el Ministerio de la Presidencia, el cual
será asistido por la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo y el Ministerio de Hacienda.
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Artículo 40.- Transferencia de activos y pasivos de ARL SS. El Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), asumirá los activos y pasivos
de la Administradora de Riesgos Laborales Salud Segura (ARL SS) del Instituto Dominicano
de Seguros Sociales (IDSS) en un plazo no mayor de noventa días, contados a partir de la
entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 41.- Transferencia de deudas. Las acreencias que actualmente posea el Instituto
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) o cualquiera de sus unidades administrativas, con
instituciones del Estado, particulares o sociedades comerciales, pasarán al Ministerio de
Hacienda y una vez reintegradas serán depositadas en el Fondo General de la Nación, a
excepción de las relacionadas con la Administradora de Riesgos Laborales (ARL SS), las
cuales pasarán al Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales
(IDOPPRIL).

Artículo 42.- Transferencia de pasivos. Los pasivos del Instituto Dominicano de Seguros
Sociales (IDSS) y del Consejo Nacional de Estancias Infantiles (CONDEI) pasarán al
Ministerio de Hacienda para evaluación y posterior reconocimiento de deuda pública, a
excepción de los relacionados con la Administradora de Riesgos Laborales del Instituto
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), las cuales pasarán al Instituto Dominicano de
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).

Artículo 43.– Adopción de medida por el Poder Ejecutivo.  El Poder Ejecutivo adoptará
las medidas correspondientes para asegurar la continuidad de los derechos de las y  los
afiliados, así como para garantizar que los derechos de los trabajadores sean adecuadamente
protegidos y conservados, a partir de la entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 44.– Reubicación del personal del IDSS. El personal activo del Instituto
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) y sus distintas dependencias, que se encuentre en
desempeño de sus funciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 41-08 del 16 de enero de
2008, de Función Pública y crea la Secretaría de Estado de la Administración Pública, será
reubicado en otras dependencias del Estado, tomando en consideración el perfil de
competencias de cada servidora o servidor, funcionaria o funcionario.

Artículo 45.- Funciones de la o el director ejecutivo interino. Hasta tanto sea constituido
el Consejo Directivo y designado su director ejecutivo, el actual director de la
Administradora de Riesgos Laborales (ARL SS) ejercerá las funciones de director ejecutivo
interino del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales
(IDOPPRIL), preservando todas sus prerrogativas laborales al momento de entrada en
vigencia de esta ley.

Articulo 46.- Transferencia Activos Filial Colegio Médico Dominicano.  Los bienes de la
Agrupación Médica del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), como filial del
Colegio Médico Dominicano (CMD), se manejarán de acuerdo a la Ley No.68-03, del 19 de
febrero de 2003.
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SECCIÓN II

DEL REGLAMENTO DE APLICACIÓN

Artículo 47.- Reglamento de aplicación. El Poder Ejecutivo dictará el reglamento de
aplicación de esta ley, en un plazo de noventa días, contados a partir de su entrada en
vigencia.

SECCIÓN III

DE LA MODIFICACIÓN GENÉRICA A LA LEY 87-01

Artículo 48.- Modificación Ley No.87-01. Esta ley modifica la Ley No. 87-01, del 9 de
mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, en todo lo concerniente
al Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS).

SECCIÓN IV

DE LAS DEROGACIONES

Artículo 49.- Derogación. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

1) Ley No. 1896, del 30 de diciembre de 1949, sobre Seguros Sociales.

2) Ley No. 6126 del 10 de diciembre de 1962, que modifica varios artículos del Capítulo
II (Organización General) de la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales.

3) Los artículos 134, 135, 136, 137, 138 y 139 de la Ley No. 87-01, que crea el Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), del 9 de mayo de 2001 y sus modificaciones.

SECCIÓN V

DE LA ENTRADA EN VIGENCIA

Artículo 50.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y trascurridos los
plazos fijados en el Código Civil dominicano.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes
de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de la
Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones
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Rafael Porfirio Calderón Martínez Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 318-19 que autoriza a la sociedad comercial Playa Grande Holdings, Inc., a
hacer uso de una parte de la franja marítima en el lado norte de la carretera Cabrera-
Rio San Juan, frente al Océano Atlántico, municipio Cabrera, provincia Maria
Trinidad Sánchez. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 318-19
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VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

VISTA: La Licencia Ambiental núm. 0179-10-Renovada, del 13 de enero de 2016, otorgada
por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

VISTA: La opinión formulada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
en la comunicación núm. 2316 del 22 de julio de 2019.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 1125 del 25 de
junio de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la sociedad comercial Playa Grande Holdings, Inc. hacer uso
de una parte de la franja marítima en el lado norte de la carretera Cabrera-Río San Juan, frente
al Océano Atlántico, en el municipio de Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, para la
construcción de los siguientes componentes dentro del Proyecto Turístico “Playa Grande”:

- Terraza y piscina infinity próxima al club de Playa Navío.
- Casa club en campo de golf con gazebo, baños, piscina, asoladero, espejo de agua y

escalera para descender a la costa.
- Dos gazebos (un mirador y un pabellón de yoga).
- Un muelle flotante temporal.
- Seis gazebos con espejos de agua, para Villas Playa Grande Oeste.
- Treinta y cinco gazebos con espejos de agua para Villas Playa Grande Este.

ARTÍCULO 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada
a que el beneficiario haga uso racional de la parte de la franja marítima que se le autoriza a
usar y al cumplimiento previo de las disposiciones aplicables dispuestas en las leyes,
decretos, reglamentos, normas y disposiciones administrativas relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales y a las
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recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, y lo autorizado en la Licencia Ambiental núm.
0179-10-Renovada del 13 de enero de 2016.

ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 319-19 que autoriza al consorcio Puerto Plata Port Investments/Promociones
Turísticas Mahahual, desarrolladora del Proyecto Taino Bay Puerto Plata, a hacer uso
de una parte de la franja marítima, ubicada en el litoral de la avenida Penetración
Portuaria, municipio San Felipe, provincia Puerto Plata. G. O. No. 10956 del 1 de
octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 319-19

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

VISTA: La Licencia Ambiental núm. 0360-19, del 4 de julio de 2019, otorgada por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

VISTA: La opinión formulada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
en la comunicación núm. 2496 del 6 de agosto de 2019.
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VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 1442 del 13 de
agosto de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al consorcio Puerto Plata Port Investments/Promociones
Turísticas Mahahual, desarrolladora del Proyecto “Taíno Bay Puerto Plata”, hacer uso de una
parte de la franja marítima, ubicada en el litoral de la avenida Penetración Portuaria,
municipio San Felipe de Puerto Plata, provincia Puerto Plata.

PÁRRAFO: El consorcio Puerto Plata Port Investments/Promociones Turísticas Mahahual
construirá, reconstruirá y desarrollará una terminal de cruceros y pasajeros en el puerto de
Puerto Plata y con un parque temático denominado Taíno Bay, bajo la modalidad de
concesión. Los componentes dentro del área de la franja marítima son los siguientes:

- Un muelle.
- Un centro de recepción de pasajeros (reconstrucción y adecuación del muelle

existente).
- Una edificación de 1,800 metros cuadrados para oficinas administrativas y operativas.
- Un muelle pesquero.
- Una trampa de sedimentación en la desembocadura del río San Marcos.
- Rellenos para generar terrenos ganados al mar, sobre los cuales se construirán

instalaciones del parque temático, el cual contemplará restaurantes, tiendas de
souvenir, aviario y locales para espectáculos culturales.

ARTÍCULO 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada
a que el beneficiario haga uso racional de la parte de la franja marítima que se le autoriza a
usar y al cumplimiento previo de las disposiciones aplicables dispuestas en las leyes,
decretos, reglamentos, normas y disposiciones administrativas relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales y a las
recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, y lo autorizado en la Licencia Ambiental núm.
0360-19, del 4 de julio de 2019.

ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 320-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 320-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Ysura (COOPROACY), con su asiento principal en la calle Mella
número 31, D1 Ganadero, provincia Azua, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de agosto de dos mil
dieciséis (2016).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples Visión (COOPVISION), con su asiento principal en la calle
Independencia esquina Tortuguero número 2A, provincia Azua, Republica Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cuatro (4) de
junio de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Cabrera provincia María Trinidad Sánchez (COOPDINAMICA), con
su asiento principal en la calle Caonabo número 10, plaza Irene, Los Restauradores, Santo
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).
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Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Transporte y
Servicios Múltiples de la Ruta ZP-Santiago (COOP-ZP), con su asiento principal en la
avenida Imbert esquina avenida Circunvalación, Cuesta Colorada, provincia Santiago,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el veintiocho (28) de abril de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de los Empleados de L & R (COOP-L&R), con su asiento principal en
la carretera Duarte Vieja número 16, plaza Anabel I, local número B-106, primer nivel,
Bloque B, Herrera, Santo Domingo Oeste, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cuatro (4) de mayo de dos mil
dieciocho (2018).

Artículo 6. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 321-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 118-16,
articulo 1, numeral 15, una porción de terreno dentro de la parcela No. 137, del D.C.
No. 18, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 321-19

VISTO: El decreto núm. 118-16, del 29 de febrero de 2016, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente



-43-
_________________________________________________________________________

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 118-16, del
29 de febrero de 2016, en su artículo 1, numeral 15, debido a los trabajos de deslinde y
subdivisión que se realizaron a la parcela núm. 137 del distrito catastral núm. 18, ubicada en
la provincia Santo Domingo, la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de Educación,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 322-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 319-18,
articulo 1, numeral 6, varias porciones de terrenos debido a los trabajos de deslinde que
se realizaron a la parcela No. 308479458154, del municipio Los Alcarrizos, provincia
Santo Domingo. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 322-19

VISTO: El decreto núm. 319-18, del 24 de agosto de 2018, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

400439633626 223.73 Santo Domingo Norte Santo Domingo
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DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 319-18, del
24 de agosto de 2018, en su artículo 1, numeral 6, debido a los trabajos de deslinde y
subdivisión que se realizaron a la parcela núm. 308479458154, del municipio Los Alcarrizos,
provincia Santo Domingo, las parcelas que se que se detallan a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de Educación,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 323-19 que excluyen de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 144-13,
en su artículo 1, numerales 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, debido a los trabajos de deslinde
y subdivisión que se realizaron en varias porciones de terrenos, dentro de la provincia
Santiago. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 323-19

VISTO: El decreto núm. 144-13, del 27 de mayo de 2013, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

308479449587 4,677.52

Los Alcarrizos Santo Domingo

308479550164 136.95
308479552398 399.03
308479554438 240.00
308479555397 47.56
308479555507 193.56
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VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 144-13, del
27 de mayo de 2013, en su artículo 1, numerales 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, debido a los
trabajos de deslinde y subdivisión que se realizaron a dichos terrenos, las parcelas que se
detallan a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y al Ministerio de Educación, para
su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 324-19 que deroga el numeral 17, del art. 1 del Dec. No. 133-18; el numeral 6,
del art. 1, del Dec. No. 348-17, y el numeral 8, del artículo 1, del Dec. No. 104-14, que
declararon terrenos de utilidad pública para fines de edificaciones escolares. G. O. No.
10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 324-19

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

312418712259 10,040.77
Santiago Santiago

312418727207 3,050.04
308552898184 2,579.28
308552990861 1,049.39
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VISTOS: Los decretos números 133-18, del 28 de marzo de 2018; 348-17, del 12 de
septiembre de 2017; y 104-14, del 18 de marzo de 2014, que declaran de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se deroga el numeral 17 del artículo 1 del decreto núm. 133-18, del 28 de marzo
de 2018, que declaró de utilidad pública e interés social una porción de terreno con una
extensión superficial de 10,500.00 m2, dentro del ámbito de la parcela núm. 308542894172,
ubicada en el municipio Pedro Brand, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado
de título matrícula núm. 3000079014, emitido a favor de los señores MIGUEL ÁNGEL
RODRÍGUEZ DE LA CRUZ y MANUEL ALCIDES MOLINA, por el registrador de títulos
de Santo Domingo.

Artículo 2. Se deroga el numeral 6 del artículo 1 del decreto núm. 348-17, del 12 de
septiembre de 2017, que declaró de utilidad pública e interés social varias porciones de
terrenos ubicadas en el municipio y provincia La Romana, propiedad de NEGOCIOS &
REPRESENTACIONES RABIESA, S. A., por el registrador de títulos de San Pedro de
Macorís.

Artículo 3. Se deroga el numeral 8 del artículo 1 del decreto núm. 104-14, del 18 de marzo
de 2014, que declaró de utilidad pública e interés social una porción de terreno con una
extensión superficial de 2,149.24 m2 , no registrada, con las colindancias siguientes, según
certificación del Ayuntamiento del municipio de Yamasá: Al norte, el señor Antonio
Santamaría; al sur, el señor Francisco Santamaría; al este, el señor Domingo Guillén; y al
oeste, la señora Eugenia Frías, usufructuada por la señora CARLITA FRÍAS ALCÁNTARA.

Artículo 4. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a los
registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su conocimiento
y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 325-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10956 del 1
de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 325-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará con
fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno dentro de la parcela núm. 121 del distrito catastral núm. 10,
con una extensión superficial de 2,500.00 m2, ubicada en el municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada
matrícula núm. 3000089264, emitida a favor del señor Pedro Jaime Martínez por el
registrador de títulos de Santo Domingo.

2. Una porción de terreno dentro de la parcela núm. 121 del distrito catastral núm. 10,
con una extensión superficial de 209.66 m2, ubicada en el municipio Santo Domingo
Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada matrícula núm.
3000108740, emitida a favor del señor Pedro Jaime Martínez por el registrador de
títulos de Santo Domingo.

3. Una porción de terreno dentro de la parcela núm. 121 del distrito catastral núm. 10,
con una extensión superficial de 1,760.00 m2, ubicada en el municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada
matrícula núm. 0100008090, emitida a favor del señor Pedro Jaime Martínez por el
registrador de títulos de Santo Domingo.

4. Una porción de terreno dentro de la parcela núm. 221 del distrito catastral núm. 10,
con una extensión superficial de 2,000.00 m2, ubicada en el municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada
matrícula núm. 3000089275, emitida a favor del señor Pedro Jaime Martínez por el
registrador de títulos de Santo Domingo.

5. Una porción de terreno dentro de la parcela núm. 221 del distrito catastral núm. 10,
con una extensión superficial de 1,299.00 m2, ubicada en el municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada
matrícula núm. 3000089274, emitida a favor del señor Pedro Jaime Martínez por el
registrador de títulos de Santo Domingo.

6. Una porción de terreno dentro de la parcela núm. 211-A-REF-2 del distrito catastral
núm. 10, con una extensión superficial de 1,055.00 m2, ubicada en el municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada
matrícula núm. 3000110017, emitida a favor del señor Pedro Jaime Martínez por el
registrador de títulos de Santo Domingo.
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7. Una porción de terreno dentro de la parcela núm. 211-A-REF-2 del distrito catastral
núm. 10, con una extensión superficial de 13,000.46 m2, ubicada en el municipio
Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada
matrícula núm. 3000251562, emitida a favor del señor Pedro Jaime Martínez por el
registrador de títulos de Santo Domingo.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Santo Domingo y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 326-19 que autoriza al coronel Juan Antonio Bello Balaguer, P.N., a aceptar y
usar la condecoración Medalla Especial y su Cintillo con tres estrellas doradas,
otorgada por la Junta Interamericana de Defensa. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 326-19

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0255, del 5 de agosto de 2019, del mayor general Adán B. Cáceres
Silvestre, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTO: El oficio núm. 25565, del 31 de julio de 2019, del mayor general Ney Aldrin de
Jesús Bautista Almonte, PN, director general de la Policía Nacional, dirigido al presidente de
la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al coronel Juan Antonio Bello Balaguer, P.N., para que pueda
aceptar y usar la condecoración “Medalla Especial”, y su cintillo con tres estrellas doradas,
otorgada por la Junta Interamericana de Defensa.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Policía Nacional, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 327-19 que autoriza al contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, ARD,
comandante del Comando Conjunto Metropolitano de las Fuerzas Armadas, a aceptar
y usar la condecoración Medalla de la Defensa Nacional, en su grado Bronce, otorgada
por el director general adjunto de Relaciones Internacionales y Estrategia Militar del
Ministerio de las Fuerzas Armadas de Francia. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 327-19

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1096, del 22 de agosto de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 28996, del 21 de agosto de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, ARD, comandante
del Comando Conjunto Metropolitano de las Fuerzas Armadas, a aceptar y usar la
condecoración “Medalla de la Defensa Nacional”, en su grado bronce, otorgada por el
director general adjunto de Relaciones Internacionales y Estrategia Militar del Ministerio de
las Fuerzas Armadas de Francia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 328-19 que autoriza a varios oficiales generales, superiores, subalternos y
clases de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, a aceptar y usar las
condecoraciones, Cruz de Oro, Cruz de Plata, Medalla de Plata, Medalla de Operación
Humanitaria, así como el Distintivo de la CFAC, otorgadas por el Consejo Superior de
la Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas. G. O. No. 10956 del 1 de
octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 328-19

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTOS: Los oficios números 0279, 0280, 0281, 0282 y 0284, del 28 de agosto de 2019,
del mayor general Adán B. Cáceres Silvestre, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad
Presidencial.

VISTOS: Los oficios números 29671, 29672, 29673, 29674 y 29675, del 26 de agosto de
2019, del teniente general Rubén D. Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigidos al
presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a aceptar y usar la “Cruz de Oro”, condecoración de primer grado
otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas
Centroamericanas (CFAC), a los siguientes miembros de las Fuerzas Armadas:
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a) Mayor general Estanislao Gonell Regalado, ERD, comandante general del Ejercito de
República Dominicana.

b) Vicealmirante Edmundo Néstor Martín Félix Pimentel, ARD, inspector general de las
Fuerzas Armadas.

c) Vicealmirante Emilio Recio Segura, ARD, comandante general de la Armada de
República Dominicana.

d) Mayor general piloto Richard Vásquez Jiménez, FARD, comandante general de la Fuerza
Aérea de República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Se autoriza a aceptar y usar la “Cruz de Plata”, condecoración de segundo
grado otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas
Centroamericanas (CFAC), a los siguientes miembros de las Fuerzas Armadas:

a) Coronel Rafael Vásquez Espínola, ERD.

b) Coronel Freddy A. Marte Acosta, ERD.

ARTÍCULO 3. Se autoriza a aceptar y usar la “Medalla de Plata”, condecoración de tercer
grado otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas
Centroamericanas (CFAC), a los siguientes miembros de las Fuerzas Armadas:

a) General de brigada Manuel Salvador Nadal Rosa, ERD.

b) General de brigada Francisco Radhamés Mones Fernández, ERD.

c) General de brigada paracaidista Miguel Paulino Espinal, FARD.

d) Coronel Nelton Baralt Blanco, ERD.

e) Coronel Dante Luis Ovalle Lugo, ERD.

f) Coronel César Mateo Ramírez, ERD.

g) Capitán de navío Evangelista de la Cruz Arias, ARD.

h) Capitán de navío José A. Contreras Desangles, ARD.

i) Capitán de navío José Manuel Cabrera Ulloa, ARD.

j) Capitán de navío Manuel Elías Rodríguez Medina, ARD.

k) Teniente coronel Eleogildo A. Urbaez González, ERD.



-54-
_________________________________________________________________________

l) Capitán de fragata Juan Emilio Vallejo Balbuena, ARD.

m) Capitán de corbeta Angelita Peña Azcona, ARD.

n) Capitán William Jesús Rosario Peña, ERD.

o) Capitán Omar Antonio Rivas García, ERD.

p) Primer teniente Neyda Cuevas Santana, ERD.

q) Primer teniente Jairo Turbí Jiménez, ERD.

ARTÍCULO 4. Se autoriza a aceptar y usar la “Medalla de Operación Humanitaria de la
CFAC”, condecoración otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas
Armadas Centroamericanas (CFAC), a los siguientes miembros de las Fuerzas Armadas:

a) Capitán de navío Fidel Camilo Durán Cepeda, ARD.

b) Teniente coronel Julio Hernández Souffront, ERD.

c) Mayor Manuel Arturo Peña Peralta, FARD.

d) Mayor Henrry Vargas Santos, ERD.

ARTÍCULO 5. Se autoriza a aceptar y usar el “Distintivo de la CFAC”, condecoración
otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas
Centroamericanas (CFAC), a los siguientes miembros de las Fuerzas Armadas:

a) Coronel Freddy A. Marte Acosta, ERD.

b) Capitán Juan Manuel Cruz, FARD.

c) Primer teniente Willy José Ramírez Patricio, FARD.

d) Primer teniente José Miguel González Mateo, ERD.

e) Segundo teniente José Daniel Calzada Grullón, ERD.

f) Segundo teniente Darío Enrique García Pérez, ERD.

g) Sargento mayor Francisco Valdez Martínez, ARD.

h) Sargento mayor Juan Miguel Durán Gil, FARD.

i) Cabo Frederix Solis Medina, ERD.
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ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 329-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10956 del 1 de
octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 329-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, en relación con sus responsabilidades y funciones de
evaluación, vigilancia sanitaria e inspección.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.
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VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A y B,
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/ Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ROSELINA DEL CARMEN ALVAREZ LOPEZ 402-2339928-4
2) AIDA IRIS PEREZ VASQUEZ 060-0017731-8
3) VIOLETA BELTRES GARCIA 012-0072652-7
4) MARIELVIS GARCIA RODRIGUEZ 402-2469074-9
5) ANA MERCADO RIVAS 086-0006138-9
6) BERNARDA GONZALEZ PEREZ 084-0013736-3
7) SANTA RITA DE LEON PEREZ 010-0000732-6
8) GRISELDA ALEXANDRA GUZMAN RODRIGUEZ 034-0040629-8
9) RUTH VIZCAINO CRUZ 402-1031915-4
10) ARELYS ESCOBOSA RODRIGUEZ 031-0538819-7
11) NIULKA ALEXANDRA JAVIER GUZMAN 047-0182117-7
12) ANABELY BATISTA SANTOS 047-0206351-4
13) MARIA ISABEL MENDEZ SUERO 010-0117900-9
14) JUANA JULISSA VENTURA HERNANDEZ 223-0014230-8
15) KATTERINE MICOL REYNOSO ALVAREZ 054-0139207-0
16) CINTHIA ISMELY CAMILO SANTOS 049-0087268-2
17) MARIANELA DE LEON GUERRERO 402-2320620-8
18) ELISBETH MERCEDES CRISOSTOMO CRISOSTOMO 402-2052264-9
19) GREISY ROSALIA JIMENEZ JIMENEZ 020-0017008-0
20) FRANDIA DE LOS ANGELES DIAZ LOPEZ 050-0050299-6
21) ANIBELKA CAROLINA HILARIO SUERO 402-2150061-0
22) MASSIEL MORILLO LEONARDO 122-0004681-6
23) MARIA BENTURA CASILLA MOJICA 001-1418154-8
24) LORENZA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 225-0047399-0
25) NIURKA ELIZABETH PERALTA ABREU 402-2348913-5
26) GLENNY MARIA MORENO CRUZ 087-0017063-5
27) ESTEFANY CIPRIAN RAMIREZ 010-0115333-5
28) LEOMARY ANDUJAL GARCIA 049-0085418-5
29) YUDERQUI CRISTINA PEGUERO SOSA 087-0019410-6
30) JUANA IRONELIS MATOS GADEN 018-0066433-4
31) JASMIN STEPHANY GUILLEN 402-2297763-5
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32) MARIA ANTONIA PERDOMO BRITO 023-0109612-5
33) RUTH PEREZ YORRO 079-0008640-1
34) RAIDIRY GARCIA OGANDO 073-0018692-6
35) INGRIS YISSETT TEJEDA PEREZ 010-0082301-1
36) RAQUEL ROSARIO GUZMAN 402-2104822-2
37) JOSEFINA DE LA CRUZ VASQUEZ 049-0074184-6
38) DANIEL DE JESUS TORIBIO JIMENEZ 094-0021956-5
39) NEOLFI ANEMNIA RUIZ FLORES 049-0061773-1
40) LUZ CELENIA SILVESTRE 023-0167266-9
41) YERALDY MICHEL UREÑA DIAZ 054-0153666-8
42) WEYMANY WALDRINA DAYANY ALVAREZ VASQUEZ 049-0074251-3
43) MARIELY MIGUELINA VASQUEZ PICHARDO 055-0036198-4
44) DAVID AGUSTIN VARGAS PEÑA 031-0538338-8
45) YADIVEL RODRIGUEZ MEJIA 126-0002780-4
46) ANGELA DANILSA ROSARIO PEREZ 020-0017594-9
47) JENNIFER VARGAS LEMOS 010-0096307-2
48) EVELINA MARIELA PERALTA MATIAZ 034-0054941-0
49) SUMAYA MARGARITA FELIZ 010-0112842-8
50) ADELIN PAMELA PAULINO SORIANO 402-2345615-9
51) ANYELI RODRIGUEZ RAMIREZ 049-0087179-1
52) DANIA FIORDALIZA BAEZ RODRIGUEZ 046-0034048-5
53) ISMERALY´S PIE SIMON 402-2140292-4
54) ROBELKIS LILIBETH ESPINAL MARIÑEZ 402-2426918-9
55) YISSEL ISMAISEL RODRIGUEZ CASTILLO 402-2421941-6
56) JHASNIL ESTHER ESTRELLA DIAZ 031-0527949-5
57) YAJAIRA ALTAGRACIA HERNANDEZ BRITO 054-0138762-5
58) JIANNY MARGARITA ACEVEDO ALVAREZ 068-0053652-3
59) AMARILIS MERCEDES BELLO COLON 056-0147378-7
60) FATIMA MENDOZA AMPARO 071-0046650-2
61) LUCIA DEL CARMEN PEÑA ARIAS 402-2208995-1
62) LILIAN ALTAGRACIA RODRIGUEZ SEVERINO 049-0063749-9
63) CARMEN LUISA MORBAN SANTANA 001-1506691-2
64) ELIZABETH TEJEDA JIMENEZ 023-0119363-3
65) MERCEDES DUARTE RODRIGUEZ 056-0131808-1
66) LIANA PATRICIA MOREL CEBALLO 031-0552116-9
67) NAYROBY MORALES RUIZ 001-1854120-0
68) CLARYS YANERY VALDEZ NOVAS 223-0053319-1
69) YDELCA GUZMAN JIMENEZ 155-0006325-8
70) STEPHANIE VALERIO TRINIDAD 402-2240923-3
71) KIRSY GEORGINA RAMOS GOMEZ 034-0050267-4
72) MARTHA ESMERALDA RIJO MERCEDES 402-2568986-4
73) ANDREINA INMACULADA FERMIN GARCIA 402-2313145-5
74) ZULEICA GISSELL ALVAREZ PEREZ 402-2129362-0
75) INGRID RAMIREZ AMPARO 136-0016650-1
76) KAREN ANDRELIS ZORRILLA SEVERINO 138-0008517-0
77) ESTEPHANY CAROLINA BARCELO 402-1419512-1
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78) LORENZA PEÑA RESTITUYO 122-0000478-1
79) MAGDELYN HEREDIA UREÑA 402-2441055-1
80) YENILI ROSARIO RODRIGUEZ 402-2413973-9
81) RAQUEL QUEZADA HERNANDEZ 053-0044623-3
82) MASSIEL LEONELA CESPEDES MARTINEZ 402-2050699-8
83) ELISA MARIA CRUCETA CHECO 402-2329790-0
84) YOSELIN PEREZ FELIZ 010-0091762-3
85) LEONELA DEL CARMEN NUÑEZ PAULINO 402-2425883-6
86) ROSA HERMINIA ACOSTA DIAZ 155-0001689-2
87) MARLENY HERNANDEZ JIMENEZ 155-0002490-4
88) RAQUEL LUIS BAUTISTA 026-0117560-3
89) CRISTINA LOPEZ BAEZ 225-0059328-4
90) AGUSTINA ALTAGRACIA JIMENEZ ROSARIO 023-0151342-6
91) BEATRIZ ABREU GUERRERO 001-1794156-7
92) MILAGROS BRITO 049-0084716-3
93) YUDIEL FIDELISA HERRA BELTRE 010-0114830-1
94) ANYELIS PAMELA MERCEDES CHALES 402-2388030-9
95) ROSA YARITZA MARTINEZ UREÑA 031-0562729-7
96) YUDELANIA CAMINERO PEREZ 072-0012575-0
97) MARILEIDY CID 295-0006754-0
98) FRANCISCA TERRERO ZORRILLA 056-0142731-2
99) RICAURY FELICIANA DURAN MORALES 026-0146400-7
100) EDWARD JOEL ROMERO TORRES 155-0003139-6
101) ROSA JULIA CASTILLO NOLASCO 058-0029094-1
102) YUNILDA ALTAGRACIA VALDEZ SANTOS 051-0018787-0
103) NEYDY PAMELA HIDALGO LINARES 402-2679065-3
104) KARLEN VASQUEZ BASTARDO 402-1136403-5
105) ESCARLIN ROSMAYSI HERNANDEZ DELIZ 402-1401168-2
106) ROSA ELBA MORLA DIAZ 402-2828349-1
107) PATRICIA NUÑEZ JIMENEZ 052-0013886-4
108) ALBA IRIS CRUZ ARIAS 087-0021716-2
109) ARIDELVI ALTAGRACIA VASQUEZ PERALTA 047-0183427-9
110) MELISSA VICTORIA LANTIGUA TAVERA 402-2208882-1
111) JIRALDY SMILL SANTIAGO ENCARNACION 047-0199267-1
112) NURYS ALTAGRACIA MARCELINO JEREZ 056-0117741-2
113) FE MARIA ALTAGRACIA HERNANDEZ MENDOZA 402-2395493-0
114) ESTEFANIA TRIUNFEL LOPEZ 402-2188395-8
115) LUZ ARNALDINA MATOS MEDRANO 020-0016183-2
116) AHWILDA BELLALINA TORRES PAULA 402-2080048-2
117) VICTOR IGNACIO DE JESUS LUGO QUANT 018-0052687-1
118) BALBINA IRAISA VASQUEZ BENCOSME 001-0883114-0
119) CINDY MERANIA MERAN NIN 223-0045484-4
120) KATERIS BEATRIZ CORDERO CORCINO 402-2388041-6
121) MARICELA VAZQUEZ 010-0038573-0
122) LORENNY ANNIBEL PEREZ VICIOSO 402-1497964-9
123) YENI CESARINA ENCARNACION SANTANA 402-2425106-2
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124) YERILIS ROGERS CRISPIN 402-2528651-3
125) ALBA SOLANO MONTERO 001-1105855-8

B) Licenciados/ Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CHANELY CRISTINA HUGGINS RAMIREZ 146-0000663-0
2) MARIA LUISA VALERIO LOPEZ 118-0010393-6
3) ANGELA MARTE PEREZ 104-0017262-2
4) GEORGINA RODRIGUEZ MOREL 058-0001887-0
5) MARCIA ARIELA ROMERO AQUINO 402-2062381-9
6) ANDREINA MERCADO DOÑE 001-1465438-7
7) GLENNYS YOLANDA MATOS PUJOLS 010-0108119-7
8) LUISANA LISSERAD SANCHEZ SUERO 010-0118374-6
9) CINDY LAILYBETH CABRERA VENTURA 402-2334038-7
10) MARIA MAGDALENA CRUZ AMPARO 071-0048577-5
11) MARIELA MORILLO LEONARDO 122-0005590-8
12) JENNIFFER CABRERA PEÑALO 047-0184955-8
13) GREGORIA ALTAGRACIA JIMENEZ ESTRELLA 045-0020356-9
14) ROSA MARIA CARABALLO CAPELLAN 402-2349560-3
15) VIRTUDES JIMENEZ VALDEZ 402-2132578-6
16) YENNIFER MENDOZA CARELA 402-2414028-1
17) PERLA ALTAGRACIA CUEVAS FELIZ 402-2541981-7
18) SANTA ROSARIO DE LOS SANTOS 002-0068032-0
19) IRIS ALTAGRACIA CORPORAN 002-0094168-0
20) SALUTIANA ESMERALDA CABRERA 092-0004671-3
21) MASSIEL CEPEDA DIAZ 002-0155942-4
22) EVELYN HIRALDO 038-0015122-1
23) FLOR NEFTALY MATOS FELIZ 167-0000723-6
24) ALEJANDRINA NUÑEZ GARCIA 038-0011171-2
25) WALQUIRIA RAMIREZ RODRIGUEZ 082-0022333-0
26) SANTO ROMAN HERNANDEZ CASTILLO 224-0009966-3
27) NILDA EVELIN ISABEL MORA CUEVAS 010-0077774-6
28) DAYANA ROMERO CONTRERAS 224-0038832-2
29) MARILUZ MORENO SANCHEZ 008-0000450-9
30) KENIA REYES BATISTA 019-0015308-9
31) RAFAELINA ALTAGRACIA ROSARIO MEDINA 402-2192849-8
32) YSABEL FRANCISCA CORREA PEREZ 068-0032652-9
33) BRENDA SANTOS PEGUERO 002-0127451-1
34) UBALDINA MENDEZ SANCHEZ 402-2170675-3
35) CRISLEIDY REYES JIMENEZ 402-2433302-7
36) BETTY LISANIAS VALERIO RAMIREZ 402-2211727-3
37) MARCELINA MARIA LUZON 001-1697975-8
38) ARELIS ZAPATA RAMIREZ 023-0113039-5
39) MERCEDES MORILLO 001-1561218-6
40) FELICIA MORA DE LOS SANTOS 001-1349901-6
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41) JOSE IVAN SANCHEZ TERRERO 402-2432011-5
42) YSABEL PIÑA CABRERA 010-0086840-4
43) VANESSA HINOJOSA DOMINGUEZ 023-0115931-1
44) PAMELA MERCEDES PAULINO LIMA 047-0211589-2
45) ADALGISA MAÑON MIRANDA 001-1226618-4
46) EMELIN NOEMI VARGAS KELLY 402-0058278-7
47) LISSETTE CASTILLO PERDOMO 002-0118816-6
48) MARIA ANGELICA AGUERO MONTAS 224-0035946-3
49) CARY PAMELA ARIAS SUAREZ 003-0121398-9
50) EDRA SUAREZ ARAUJO 003-0120960-7
51) MARIA IVELISSE VILLAR ANDUJAR 003-0104322-0
52) YENIFFER LILIANA MARTE PEREZ 001-1752845-5
53) GRISELDA ROSARIO 104-0020841-8
54) WILMAILIN MARTINEZ 068-0056085-3
55) ANGELA XIOMARA NUÑEZ RODRIGUEZ 001-0086779-5
56) JOHANNA MORIELL GUIRADO MENA 024-0024399-0
57) YUDELY FIGUEREO BREA 402-2490068-4
58) BIENVENIDA ALTAGRACIA GOMEZ RODRIGUEZ 033-0016773-5
59) WENDY MOTA ROSARIO 104-0020097-7
60) KEREN NOEMI FRANCO ORTIZ 402-2694331-0
61) EFIGENIA CORCINO NUÑEZ 056-0130273-9
62) INGRID MOREL HENRIQUEZ 056-0084015-0
63) GENESIS ALCALA MIESES 225-0072635-5
64) MARIA DEL CARMEN JARDINES ALMONTE 001-0694749-2
65) DILEYSSY PASCUAL HUNGRIA 225-0089362-7
66) YORQUI CELIS PEGUERO BREMON 003-0120462-4
67) ANA LUISA GARCIA ADAMES 224-0015319-7
68) CARMEN MARIELI VENTURA TORRES 223-0052231-9
69) ARLENIS ROJAS SANCHEZ 402-2440244-2
70) MEIBY CAROLINA PEREZ FELIZ 402-1116303-1
71) ANGELICA DEL CARMEN GARCIA LUCIANO 228-0001759-6
72) JOSE LUIS ORTIZ ALMONTE 031-0421370-1
73) YAKAIRA SOLANLLI GRULLON HERNANDEZ 402-2076724-4
74) ELBA ROSALBA CANDELARIO JIMENEZ 402-2581128-6
75) NURYS DOMINGA JORGE FERNANDEZ 225-0037675-5
76) RUTH ESTHER CARO RODRIGUEZ 402-2549759-9
77) YANNAY ALMONTE HERNANDEZ 068-0047724-9
78) SONIA MARGARITA SANCHEZ TAVERAS 402-2483179-8
79) ALBA RAMIREZ BALBUENA 065-0000796-5
80) KATHERINE MARIE CEDANO TERRERO 001-1940290-7
81) ROMERIZ SANTANA ARIAS 402-2163179-5
82) EDWIN NOLASCO SANTANA MERCEDES 223-0141012-6
83) YANERIS RIVERA MOSQUEA 119-0000693-0
84) MARITZA DELGADO LARA 017-0003788-8
85) NICAURIS ISAELIS NAVARRO ACOSTA 402-2376675-5
86) ANA DELIA ANDUJAR LOPEZ 402-2382758-1
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87) ROSA ELENA VILLAR DE LA CRUZ 001-0844890-3
88) BEATRIZ HANSON OZUNA 227-0001385-1
89) INGRID ALTAGRACIA ESTEVEZ TEJADA 046-0039725-3
90) MARICRYS VILORIO MORENO 027-0048419-5
91) JUANITA ESPINAL BAUTISTA 225-0054095-4
92) BONIFACIA ROA 001-1113071-2
93) ANABEL PINEDA LAGARES 002-0142445-4
94) ASTRI ESTEFANY JUAN 026-0137076-6
95) ELIZABETH PANTALEON 223-0129601-2
96) CARMEN AMPARO HERNANDEZ NUÑEZ 056-0035137-2
97) YAMILKA FRANCO GUERRERO 003-0118213-5
98) ANAMIA TERRERO MEDINA 223-0125856-6
99) SANTA MARTHA CUEVAS DIAZ 078-0002347-0
100) LUIS ALEJANDRO ALMANZAR AYALA 402-2172869-0
101) CARMEN ALGELIS BATISTA SOTO 225-0052015-4
102) YULEICI CASTILLO RUIZ 003-0126544-3
103) ARISLEIDA CELEDONIO CASTRO 226-0013255-3
104) ALEGNA JOSHIRA ORTIZ FLORENTINO 402-2390743-3
105) DORKA GUZMAN GARCIA 224-0064542-4
106) JULIANNA FRANCISCO POLANCO 038-0019665-5
107) DAWIN RAMON DE LEON SERRANO 002-0174493-5
108) ISSA YAMIREX FELIZ RAMIREZ 402-2396940-9
109) JENIFFER CHAILENY ALONSO REYES 402-2366973-6
110) GRISEL ALTAGRACIA BREA ROMAN 082-0016995-4
111) ROSANNA FRANCO CUEVA 402-2210804-1
112) AMELFI NICAURYS BLANCO ROMANO 047-0197155-0
113) LUZ MARIA GUZMAN 012-0102760-2
114) SAIRA YANINA GUZMAN GIL 402-2441014-8
115) DIANA LAURA FERRERAS SENA 402-2675526-8
116) FLOR DALISA MESA 093-0068199-7
117) MERCEDES FERRER AGÜERO 001-0396137-1
118) SANTA LIDIA OGANDO RAMON 016-0011499-3
119) YULISA DE JESUS FRIAS 068-0050519-7
120) YANEURIS GONZALEZ MARRERO 224-0051035-4
121) LUIS ALBERTO BRITO PERALTA 037-0102540-9
122) LUISA MARIA GUZMAN MEJIA 054-0150729-7
123) YAQUELIN FELIX GOMEZ 090-0010904-2
124) RAFAELINA ALTAGRACIA DIAZ BENCOSME 402-2439083-7
125) JOHANNA LINAYRIS GINITA DE LA CRUZ 026-0114412-0
126) GRON NEYDI FERRERAS FERRERAS 078-0015279-0
127) AMELIA OGANDO PEREZ 093-0075308-5
128) NATALI DEL CARMEN GOMEZ DE LA CRUZ 051-0020726-4
129) MARIA DE LOS ANGELES PICHARDO CANELA 001-1601833-4
130) CLEIBI ADRIANA AGRAMONTE CORPORAN 402-2458024-7
131) NATIVIDAD PUELLO MARTE 002-0132701-2
132) MARITZA ANTONIA ESPINAL MOTA 001-1284487-3
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133) DANNIESCA AVILA ALVAREZ 002-0162526-6
134) LARISSA ELIZABETH AMARANTE PEREZ 402-2332403-5
135) YESENIA ENCARNACION MARTINEZ 002-0169505-3
136) JHOANI CHAVELIS ABRIL PEGUERO 402-2569842-8
137) RAFAEL ANTONIO TAVAREZ SANTANA 052-0009317-6
138) JUANA JOSEFINA ABREU PEÑA 093-0062149-8
139) LIDIA LOPEZ URBAEZ 018-0071790-0
140) ALEXANDRA GERMAN VALDEZ 002-0170589-4
141) DRISAN YAFREISY FAMILIA 002-0180117-2
142) LUCENNY SODAIRY DIAZ SANTANA 402-2189724-8
143) KAREN DE JESUS ABAD 402-2138813-1
144) IRIS ANTONIA FRIAS BAUTISTA 402-2492639-0
145) BERBERLIN NICAURYS BAEZ PEÑA 402-2073566-2
146) JUANA EMILIA DE LOS SANTOS CORDERO 071-0001072-2
147) ELIZABET DE LA ROSA DEL BOIS 067-0013200-1
148) CLARIBEL ALTAGRACIA GOMEZ POLANCO 073-0014776-1
149) ROSMERYS DE LEON SANTIAGO 034-0055862-7
150) CAROLINA FAESTA FOSTEN 093-0057238-6
151) CANDITA BRAZOBAN CLETO 001-1190960-2
152) MARIELA POZO MONTAÑO 093-0078512-9
153) MARTINA YANINA FRANCO GARCIA 046-0023791-3
154) KENDAL YOSANNY FAMILIA GALICE 001-1531353-8
155) EUGENIA DE JESUS 068-0036943-8
156) ANA MIRKA HEROINA GARCIA CABRERA 094-0021809-6
157) VIDALINA DE LOS SANTOS PEÑA 001-1191399-2
158) YENNY ELIZABETH GARCIA MOJICA 002-0155232-0
159) ANNY SORIBEL GALVAN HIERRO 047-0156489-2
160) ANTONIA DE LA CRUZ ROBLE 104-0015582-5
161) ANYELINA DE JESUS SOLANO 002-0117979-3
162) WILSON MILQUIADES JIMENEZ RAMIREZ 402-2169056-9
163) MARIA ALEJANDRA ASPE 002-0185036-9
164) MARIANELA CONTRERAS MORENO 402-2280466-4
165) ANA ESTHER MEDINA GARCIA 026-0127837-3
166) JENNY ESTHER MARTINEZ UBIERA 025-0048997-2
167) CARIDAD MERCEDES MORLA GOMERA 402-2235039-5
168) ROBEYSY SIERRA PEREZ 002-0048484-8
169) MARADONA SANTANA ADAMES 402-2264435-9
170) LEIDY DIMARY RODRIGUEZ MATEO 012-0099547-8
171) JOHANNDRA MARIA MOTA ADAMS 001-1871835-2
172) ALTAGRACIA MINOSCA RODRIGUEZ VILLALONA 402-2342767-1
173) RONNY FRANCISCO NOVAS GARCIA 018-0070245-6
174) ROSALBA ZAPATA GARCIA 002-0177014-6
175) SANLLY WENDALYN RAMIREZ DIPRE 002-0136809-9
176) JEIMI ANTONIA SOLANO ROSARIO 048-0077718-9
177) MILEDY CABRERA PASCUAL 002-0119321-6
178) LENIN RAMIREZ CIPRIAN 010-0047384-1
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179) MARITZA RAMONA CONTRERAS ROMERO 001-0485018-5
180) ELIZABETH MELENDEZ RODRIGUEZ 002-0039529-1
181) YENIFEL CRUZ DELGADO 104-0024161-7
182) MARTHA RAQUEL CASTRO ROA 002-0146568-9
183) LEYDI JASMIN MOTA BAUTISTA 402-2355060-5
184) YAFREYSIS MONTERO CANARIO 224-0004818-1
185) RAILYN MONTERO CANARIO 229-0014230-2
186) YAQUELIN MATOS BETANCES 018-0070419-7
187) RAMONITA MERAN SANTANA 015-0005321-8
188) MACIEL MARTINEZ PEÑA 097-0032670-6
189) TOMASA REYNOSO CASTILLO 092-0007231-3
190) LEONIDAS CONCEPCION SOSA 004-0011805-5
191) VICTORIA ELISA CASTILLO SANTANA 093-0040395-4
192) NANCI VALDEZ ROSARIO 082-0026385-6
193) NOELIA RINCON 225-0051895-0
194) LUZ DEL CARMEN SERRATA COLLADO 031-0209928-4
195) SANDRA MINELY MARTE SENCION 038-0008448-9
196) LEIDY ROSA MARTE RODRIGUEZ 002-0141558-5
197) YOCASTA ELIZABET MENDEZ NOVAS 070-0006519-8
198) ODALIS ROMERO RAMOS 402-0993492-2
199) YIRDA MEDINA REYES 402-2449625-3
200) GIANNI NIKAURI CASTRO 226-0008211-3
201) NIDIA MATOS MEDINA 020-0009852-1
202) CAROLIN DELFINA NOVA MATOS 107-0001164-5
203) BRENEDI AMARLEKIS CRUZ VALERIO 402-2538925-9
204) ROSALIS MOREL MOREL 001-1436679-2
205) YAKAIRA ANAHAY MEDRANO SANTANA 003-0079884-0
206) JENNIFER ANDREINA COLLADO LORENZO 002-0182526-2
207) ANGELA MARIA HERRERA BUENROSTRO 023-0072940-3
208) BERNARDA SUAREZ 005-0030261-7
209) BASILIA CABRAL MIESES 001-0595148-7
210) ELIZABETH ROSA SANTOS 001-1493256-9
211) ARLENY SORIBEL CIPRIAN 013-0053759-2
212) IRONELIS CANARIO FLORENTINO 113-0001449-2
213) ANNY NALLIVAS CACERES GARCIA 001-1480466-9
214) MARCOS SAMUEL CUEVAS CUEVAS 402-2483910-6
215) DANIA YAFREISI SANTANA CHALES 402-2320608-3
216) MARIA ALTAGRACIA CASTILLO MARTES 002-0130010-0
217) AMANTINA MATEO PINALES 010-0107162-8
218) DILENIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ UREÑA 087-0013410-2
219) MASSIEL MERCEDES REGALADO REINOSO 402-2078155-9
220) CARMEN YOHANNY MOJICA PAREDES 402-2104028-6
221) MAGANDIS ROSARIO HERNANDEZ 015-0005546-0
222) NORYS LUZ JAMES LUIS 402-2630174-1
223) DARIANA JIMENEZ PINALES 402-2125573-6
224) CLARA ANDREA DIAZ GARCIA 402-2436246-3
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225) YOLANDA HERMINIA SUERO CONCEPCION 049-0077645-3
226) ANDREA SIERRA SIERRA 082-0019452-3
227) CLARISA BRITO PRENZA 008-0028869-8
228) SANTA EUGENIA TEJEDA NIVAR 003-0067755-6
229) JAROLIN LUCERO MARTES ROSA 402-2428789-2
230) RADAISIS DANIELA UBRI 003-0119439-5
231) OLGA LIDIA MEJIA GARCIA 023-0115277-9
232) DEVORAH DE LUNA JOHNSON 223-0011394-5
233) SILVIA GUTIERREZ BIDO 001-1649055-8
234) MARICELA RINCON ROSARIO 225-0046107-8
235) CARLOS MANUEL RAMOS SANTANA 023-0120247-5
236) GLEMYS DIOMARYS ENCARNACION TEJEDA 001-1813809-8
237) MERCEDES FELICIANO DE LA CRUZ 030-0005145-2
238) DELFINA CASILLA MEDRANO 001-1277125-8
239) YUDERKA BERBERE MEJIAS 402-2059117-2
240) CLAUDIA FRANCHESCA FELIZ MEJIA 226-0021486-4
241) GLENY MOGICA 001-0130879-9
242) AMARILIS BENITEZ BENITEZ 082-0008317-1
243) IVETTE CHAVELI VASQUEZ SANCHEZ 001-1908812-8
244) ANA MARIA ALCANTARA FEBLES 084-0012691-1
245) SORANGEL MARTINEZ 225-0063139-9
246) YENNY GISELA MAÑAN PEREZ 018-0066495-3
247) YERALDINIS DE LOS MILAGROS MOYA FERNANDEZ 051-0023253-6
248) DESIREE SOBEIDA MOJICA CUEVAS 002-0180806-0
249) VIVIANNY ELIZABET MATEO FELIZ 402-2443867-7
250) YNOCENCIA GONZALEZ POLANCO 102-0002277-9
251) AIDA ESTHER BRANAGAN ESTEVEZ 224-0005183-9
252) GLORIMAR BUENO CABREJA 402-2484196-1
253) JUANA LEONARDA DIAZ RAMOS 048-0100762-8
254) DESSIRE DE JESUS JAVIER 402-2420237-0
255) SARAH DIAZ AQUINO 002-0169922-0
256) GHIRALY ANTONIA FLORES FRIAS 402-1095109-7
257) ODALIS GARO PEREZ 021-0006433-2
258) NIURCA ELIONAIS DIAZ FERRERAS 078-0008895-2
259) TERESA DE JESUS OLIVO 402-2626915-3
260) RAYMELIZA GARCIA CRESPY 001-1929989-9
261) LUISA NOELIA FAMILIA TINEO 001-1546749-0
262) MILAGROS DE LOS SANTOS MONTERO 014-0013020-7
263) LISANIA GUZMAN 228-0001954-3
264) DORISEL GONZALEZ ARIAS 084-0012637-4
265) CATY RODRIGUEZ 001-1358671-3
266) LILIAN MARGARITA PUJOLS MEJIA 013-0035013-7
267) ILIANA INDIRA ORTIZ SANTANA 402-2087575-7
268) SANDRA YVELISSE BAEZ PEREZ 002-0102234-0
269) MARIA DEL CARMEN DRULLARD SEGURA 020-0004577-9
270) HEIDYS DIANERIS GONZALEZ MERCEDES 402-2205127-4
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271) VICTOR HUGO BRUJAN RODRIGUEZ 402-2462392-2
272) ROSANNA MERCEDES DE LA CRUZ MARTINEZ 005-0044248-8
273) BELKIS MARIA DE LA CRUZ BELTRE 001-0760258-3
274) YURIDIA ANGELA GARCIA RAMOS 054-0128704-9
275) ALESANDRA FELIZ CALDERON 079-0005687-5
276) CECILIA OVALLES PORTORREAL 048-0042638-1
277) ARILEIDI ALTAGRACIA DE LA CRUZ ABREU 047-0211455-6
278) LEINYS DE LA CRUZ FIGUEROA 005-0049287-1
279) JESSICA GARCIA ALVARADO 402-2443283-7
280) ADRIANA GOMEZ PEREZ 402-2034047-1
281) ANA JANIRIS TEJERA MARTINEZ 097-0017598-8
282) YOCASTA ESTEFANY MARTINEZ MATAS 010-0118039-5
283) BENYI BENJAMIN ABAD ACEVEDO 104-0011971-4
284) GREGORINA RAMONA BAEZ SANCHEZ 013-0039390-5
285) MARIA ISABEL DE LOS SANTOS CABRAL 402-2297861-7
286) CEGUNDA ISABEL PEREZ 027-0000366-4
287) RONIEL PEREZ LORENZO 011-0036035-1
288) ANIGERCIS ARAUJO 082-0004651-7
289) LUCIA PAREDES ROSARIO 002-0151782-8
290) PALOMA PRINCESA LUGO URBAEZ 402-2432367-1
291) NIEVE MORAIMA TORRES DE LA ROSA 140-0000248-6
292) NOELI AYBAR AYBAR 030-0122395-4
293) YACAIRA JOSEFINA PEREZ BATISTA 402-2313845-0
294) YOUNELY LUGO LIZARDO 226-0005023-5
295) PAMELA PAULA BELTRE 011-1912916-1
296) RENASY LOPEZ URIBE 402-2296531-7
297) RUTH ESTHER PAULA DOLORES 402-2051411-7
298) MAGALIS LEGUIZAMON RUIZ 004-0009777-0
299) DISEL LARA MEJIA 003-0094655-5
300) MILDRED AMPARO RIJO CASTRO 067-0000513-2
301) WENDY ESTHER PEREZ MELENDEZ 096-0021923-3
302) YAJAIRA PINEDA NOVAS 402-2116752-7
303) MERA ESTHER PEREZ ARIAS 402-2514558-6
304) CATALINA PIÑA ECHAVARRIA 012-0066043-7
305) MIRKA LORENZO DE LEON 104-0021989-4
306) LEIDY VIRGINIA TURBI CABRERA 002-0126612-9
307) YUDELI MARIEL YNOA FERNANDEZ 031-0444479-3
308) MARIELI VENECIA CRUZ DELANDA 001-1894406-5
309) ESCARLYN ALCANTARA RECIO 402-2450092-2
310) ELIZABETH HERNANDEZ PEREZ 031-0456860-9
311) YINORCA MIGUELINA MERCEDES 026-0141642-9
312) SAULIN SEPULVEDA 002-0104125-8
313) DIANA OLIVER CUSTODIO CASTILLO 013-0048873-9
314) CATALINA MARIA CABRAL ROJAS 001-0585131-5
315) ELIZABETH AMPARO CORDERO GARCIA 064-0030316-7
316) CAROL PAMELA CASTILLO FUENTE 402-2447105-8
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317) AURELINA MATOS RODRIGUEZ 402-2374404-2
318) JOSEFINA RODRIGUEZ PAULA 068-0055098-7
319) FLORANGEL MARTINEZ 056-0128541-3
320) VENANCIA NIVAR REYNOSO 068-0028453-8
321) ESTEFANY MARIA CRISOSTOMO NUÑEZ 048-0103420-0
322) ANGELA REYNOSO MATOS 223-0082783-3
323) LAURY MOTA GOMEZ 104-0022963-8
324) ARACELIS VARGAS 012-0086377-5
325) LEIDY MEJIA TEJEDA 002-0154442-6
326) SOLENNY MERCEDES SANCHEZ SANTOS 054-0155738-3
327) MARIA ANNORIS MANCEBO MANCEBO 020-0010496-4
328) CRAILIN YAHAIRA MORDAN MEJIA 402-2361108-4
329) MARIA LAURA CARELA VALVERDE 001-0824186-0
330) ADELFA DELFINA VICENTE MONTAÑO 003-0066958-7
331) JESSIKA MADHELINE RESTITUYO 224-0064067-2
332) SANTA ENCARNACION DEL ROSARIO 002-0126697-0
333) YOQUELYS PEÑA MATOS 001-1668428-3
334) BELKIS MAIRELI LORENZO CORREA 228-0002786-8
335) PATRICIA TAVAREZ TAVERAS 071-0052137-1
336) LEIDY LAURA MORETA 226-0011411-4
337) MARIA ESTELA PEREYRA POLANCO 002-0143601-1
338) JUANA PICHARDO VERAS 001-1933586-7
339) ANGELA ANTIGUA VALENTIN 023-0148503-9
340) RENY MERCEDES ALCANTARA CLIME 041-0021514-6
341) ESTHER LEDESMA UBIERA 001-0508672-2
342) MARIA BERALINA TERRERO PEREZ 020-0016223-6
343) CLETIS ARGENTINA PEREZ 020-0007950-5
344) ANA JULIA PEGUERO GERMAN 402-2413951-5
345) FELICIA AQUINO MUÑOZ 082-0003912-4
346) RUBI MARLIN ARACENA ESPINAL 402-2437170-4
347) DOMINGA LORENZO TEJEDA 002-0133072-7
348) MARLENY LUCIA ESPINOSA ALMANZAR 087-0013107-4
349) ALEJANDRA JOSEFA PEGUERO TERRERO 021-0008257-3
350) JOSEFINA ALCANTARA ALCANTARA 019-0017380-6
351) GENIA PATRICIA DIPLAN GONZALEZ 054-0146910-0
352) JHOSANNA ISAMAR PEREZ PLACENCIO 402-2705851-4
353) CARMEN ALTAGRACIA LORENZO TOLEDO 104-0022511-5
354) YLMA ALTAGRACIA PEREZ VALLEJO 083-0001783-0
355) PETRONILA LAURENCIO BERROA 001-1739971-7
356) DENNIS IRIS ALVAREZ LIZARDO 402-2058582-8
357) YORSILINA ALCANTARA ALCANTARA 001-1751182-4
358) YOCASTA BISNELLY ARIAS BERNABE 402-2289994-6
359) MARIA YANET LEBRON RAMIREZ 002-0113590-2
360) JOSEFINA ALTAGRACIA PERALTA HERRERA 056-0132225-7
361) ALEXANDRA CATALINA AYALA NUÑEZ 031-0314262-0
362) SANTA YSABEL LAUREANO 023-0158730-5
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363) MARLEXIS MARILIN ENCARNACION BAUTISTA 003-0102067-3
364) ROSAURY LORENZO DE LA CRUZ 104-0024820-8
365) CLEOTILDE POLANCO CABRAL 057-0001123-1
366) MIGUELINA PEREZ SEVERINO 068-0047582-1
367) ANGELA TORRES 023-0082951-8
368) JOSELINA MASSIEL TAVERAS 042-0009992-9
369) MARIA MARIBEL PEGUERO 123-0000479-8
370) ISABEL ALMÁNZAR 001-0000007-4
371) ESTEISY MILAGROS DE JESUS MERCEDES 402-2542935-2
372) JANDRA LISSETT SIERRA CARELA 229-0030216-1
373) BASILIA DEL CARMEN FRANCO FIGUEREO 002-0047186-0
374) YENNY MARGARITA MENDEZ SOTO 013-0038690-9
375) ONEIDA ALMONTE MIRABAL 225-0044062-7
376) MARISOL RAMIREZ RAMIREZ 012-0036204-2
377) WALQUIRYS SILVERIO SOSA 402-2539188-3

Artículo 2. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H e I, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/ Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) AIDA MERCEDES AQUINO REYES 012-0106512-3
2) ALBEN DENNIS GONZALEZ CUEVAS 082-0014034-4
3) KIRSY STEPHANIE GONZALEZ MEJIA 047-0189180-8
4) YASMIL ALTAGRACIA PICHARDO GUZMAN 402-2092485-2
5) KATHERINE LINETTE BAEZ CACERES 402-2428976-5
6) MELINA GROSS PUJOLS 093-0057574-4

B) Licenciado en Administración de Empresas concentración Negocios
Internacionales, ROBIN ISAIAS ARBAJE SOTO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 003-0091684-8.

C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ELIZABETH SANCHEZ CORDONES 402-2347975-5
2) ELSA MARIA RAMIREZ ANDUJAR 010-0103226-5
3) EMELYN PATRICIA RODRIGUEZ DE LA CRUZ 402-2371625-5
4) FATIMA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 223-0078342-4
5) FRANSHESKA PAMELA RIVERA PEGUERO 402-2381873-9
6) GENESIS ESMERALDA VASQUEZ REYES 402-2147156-4
7) GISSEL RAMIREZ REYES 402-2020320-8
8) ISMAEL DE JESUS ESCOLASTICO LIRANZO 402-2290503-2
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9) ISSEL CAROLINA SANCHEZ RAMIREZ 402-2268886-9
10) JEAN CARLOS VIZCAINO GONZALEZ 402-2414255-0
11) JOEL OLEA TIBURCIO 067-0012172-3
12) JOSE LUIS PEÑA PAULINO 223-0091109-0
13) LUCIA ELIZABETH JIMENEZ 223-0162048-4
14) LUIS REYNALDO SANTANA MANZANILLO 402-2347122-4
15) MADELYNE VICTORIA VALDEZ DIAZ 402-2129864-5
16) MALENNY JENIFFER ORTIZ SANTANA 013-0049014-9
17) MARCOS SAMUEL DE LA CRUZ POLANCO 402-2522572-7
18) MARIA JOSE VARGAS RAMIREZ 154-0002135-6
19) MERALIN MASSIEL URBAEZ LEBRON 402-2623248-2
20) MICHELLE MERCEDES POLANCO ALAR 223-0165671-0
21) OEMI EVANGELISTA FAJARDO 001-1729581-6
22) ROSFERY ROSARIO REYNOSO 225-0000548-7
23) SOFIA MAGALLANES MEJIA 402-2380103-2
24) TRINI ELENA MONTE DE OCA ROSARIO 001-1681283-5
25) WINIFER VALERIO CANELA 402-2503744-5
26) YANIRIS ZORRILLA LARA 028-0111742-1
27) CAROLINA MONTAÑO BARON 402-2387226-4
28) DARIELYS STEFANI SANCHEZ TRINIDAD 402-2324863-0
29) DEISI MARGARITA GONZALEZ 001-1791094-3
30) GANDENCIO ANTONIO VALDEZ VALDEZ 084-0009766-6
31) GENESIS CASTILLO TRINIDAD 402-0073529-4
32) INGRID DANIELA GONZALEZ ROSADO 022-0032377-8
33) JEAN CARLOS PERALTA SILVESTRE 402-2380107-3
34) JEFFRY MEJIA QUITERIO 223-0104338-0
35) LEONELA SORIBEL GONZALEZ PEREZ 225-0081078-7
36) MILAGROS DEL CARMEN GARCIA GOMEZ 045-0026286-2
37) NAIROBY ABREU ABREU 224-0014118-4
38) NARCISO AMIN QUEZADA ABREU 402-2119456-2
39) NELFA HERASME NOVAS 022-0029636-2
40) PLAMER LETICIA EDUARDO BURGOS 008-0030749-8
41) REYNA ELIZABETH RAMIREZ LALUZ 031-0523191-8
42) REYNALDO RAFAEL DE LA CRUZ ROSARIO 055-0032639-1
43) RODOLFO DIAZ MEDINA 026-0134817-6
44) ROSA LISSETT FELIZ GUEVARA 018-0060356-3
45) SANTA ROSAIRA CRUZ SANTOS 031-0355692-8
46) SCARLEN NICOLE FENA INFANTE 402-2465924-9
47) RAINER JOSE ABRAHAMSON MEJIA 402-2336151-6
48) FRANCISCO RODRIGUEZ BELEN 001-0981833-6
49) ADRIANO PEREZ NOVA 001-1473413-0
50) ANA MERCEDES TORIBIO TAVERAS 056-0145089-2
51) ANGELA MARIA TAVERAS PEREZ 402-2143347-3
52) ANITA CARRASCO MOTA 028-0084454-6
53) BARTOLA BALBINO PEGUERO 026-0072095-3
54) DANNY TINEO ALONSO 136-0007310-3
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55) DAYANNA EMPERATRIZ MARTINEZ DIAZ 056-0177360-8
56) DENNY RAMON ABREU BENCOSME 054-0107470-2
57) DIEGO ROJAS MATEO 001-1902479-2
58) EDWIN ANIBAL MARTINEZ GRULLON 001-1163194-1
59) EDWIN PILIER BAEZ 026-0133951-4
60) ESTEFANI MARIA CABRERA COLON 031-0534341-6
61) EUSEBIO PUELLO DEL ORBE 002-0110683-8
62) ARELIS ALTAGRACIA DOMINGUEZ CALDERON 012-0014040-6
63) EVELYN GARCIA GARCIA 001-1777020-6
64) FIORDALIZA IVELISSE NUESI MARTINEZ 033-0036522-2
65) GLENY NOEMI ALMONTE FIGUEREO 229-0017319-0
66) GRACIELA GUADALUPE CUEVAS NOVAS 402-2500485-8
67) HAROLYN MARIA VENTURA ORTIZ 056-0180174-8
68) JOHANNA MARGARITA MARTE 001-1726343-4
69) JOSE ANGEL MAGALLANEZ CUSTODIO 224-0048910-4
70) JOSE FELICIANO ALMANZAR MORROBEL 054-0125268-8
71) KEILA BETHANIA MENDEZ MATOS 023-0109597-8
72) KEYLA FRANCINI VALDEZ AQUINO 224-0071503-7
73) KRISNA YSABEL CRUZ SORIANO 223-0020311-8
74) LETTY ROCIO ROMERO RUIZ 402-0073596-3
75) LUISA FRANKELINA NOVAS HEREDIA 020-0016997-5
76) MARFI ANTONIA MARTE CHARLES 402-2082627-1
77) MARINA YINEYSIS MINYETY SANCHEZ 002-0174692-2
78) AIMEE LOPEZ ZAPATA 001-1935449-6
79) ALISSA ILEANA PAULA PEÑA 402-2581239-1
80) ANA MARIELYS CRUZ FLORES 402-2071198-6
81) ANDERSON GARCIA OTAÑO 011-0043631-8
82) ARIANNY YUDIT MARTINEZ VENTURA 001-1874418-4
83) ARISLEYDA MANCEBO MORDAN 013-0054421-8
84) BELKIS ALCANTARA DE LA PAZ 225-0069889-3
85) CARINA DEL CARMEN DIAZ GARCIA 064-0028610-7
86) CAROL ALFONSINA VARGAS CORDERO 059-0015352-8
87) CASANDRA CAROLINA JIMENEZ OLIVERO 058-0034462-3
88) DIANA ESTHER PERALTA DE LA ROSA 225-0076770-6
89) EDWIN MOISES RAMIREZ BIERD 223-0042465-6
90) FLOR JASMIN MEDINA MORDAN 402-2273832-6
91) IRIANA NICOL JIMENEZ GONZALEZ 223-0176714-5
92) JAVIER ALBERTO ARISTY MOTA 402-2403860-0
93) KARELIN WILLIAMS RIVERA 402-2337500-3
94) KATHERYN SEVERINO HERNANDEZ 402-2067838-3
95) KENIA SEVERINO VALDEZ 001-1117889-3
96) KEYSI MIGUELINA REYNOSO DE LA ROSA 402-2125543-9
97) KISSAIRIS JOSELIN ROSARIO RODRIGUEZ 224-0059720-3
98) LILIANY ROBLES SANTANA 402-2463686-6
99) MARTHA NUÑEZ CHAVEZ 225-0018940-6
100) NOELIA WANSER ESTEVEZ 229-0023026-3
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101) RUBELINA RODRIGUEZ 402-2600073-1
102) SAMUEL HENRIQUEZ REYES 402-0053604-9
103) SANDRA ISABEL MERCEDES SUERO 018-0076793-9
104) SANTA CHAVELY BAEZ PEREZ 402-2294332-2
105) SARAH YUDITH CARMONA SANTOS 223-0063166-4
106) YAIMI LINETT GONZALEZ BUENO 010-0107266-7
107) YANELY DEL CARMEN GUZMAN HERNANDEZ 229-0003286-7
108) KEILA ESTEFANIA CRUZ TAVERAS 045-0025661-7
109) YONAIKY MANZUETA PEÑA 402-2635823-8

D) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SILENY MARIANA DOMINGUEZ CALAZAN 031-0556346-8
2) AMIN ABEL JIMENEZ CARRASCO 117-0006601-9
3) CARMEN ULLOA 037-0098837-5
4) ESTEFANY ANCHELINA SEVERINO LIRIANO 227-0004394-0
5) TOMASA ALVAREZ LINARES 066-0026326-0

E) Licenciada en Contabilidad mención Finanzas, ERIKA VENTURA PEREZ, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1851842-2.

F) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARLON BRANDOR MENDOZA MARTE 051-0023899-6
2) CLARIBEL ANYELINA FRIAS MENDEZ 402-2735931-8
3) JULIAN ANTONIO AGUERO WOSS 001-0707320-7

G) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANGELICA MARIA SABALLO ULLOA 031-0535802-6
2) ELIZABETH CONCEPCION BAUTISTA DE LOS SANTOS 402-2404893-0
3) IVELISSE DE LOS SANTOS 223-0159622-1
4) KATHERINE RODRIGUEZ 223-0161090-7
5) KENDY MIGUELINA FERNANDEZ CARDENA 031-0541937-2
6) LUISA CAROLINA HERNANDEZ DOMINGUEZ 402-2547784-9
7) FRANCISBEL GARCIA MARTINEZ 402-2225881-2
8) JOHANNY MASSIEL RAMIREZ ROSARIO 402-2436425-3
9) JOSEFA ROSARIO CUELLO 001-1513226-8
10) MARICRUZ MARGARIN LUCIANO 223-0116308-9
11) MARISOL ALTAGRACIA POLANCO SANTANA 402-2307681-7
12) YASIRIS VALENTINA CABRERA CRUZ 031-0418201-3
13) ADALGISA LOPEZ SOSA 001-1035606-0
14) ERIDANIA CORDERO SENCION 402-2242860-5
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15) MARIEL MONTILLA VASQUEZ 402-2240353-3
16) CARMEN ROSADO 001-0205261-0
17) CAROLINA ELIZABETH CLEOPATRA FELIZ RODRIGUEZ 224-0005539-2
18) KATHERINE ELIZABETH MEJIA SOLIS 223-0174780-8

H) Licenciado en Economía, FRANCISCO EDUVIGES OLIVARES LA PAZ, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0086783-7

I) Licenciados/ Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DOLORES ALTAGRACIA CONCEPCION LIRIANO 057-0015136-7
2) AGRIPINA CEBALLOS COLON 002-0107208-9
3) JENNY ALMONTE DOÑE 001-0949458-3
4) YANIRA CRISTOBALINA NOVAS MARTINEZ 001-1498533-6

Artículo 3. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio
de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 330-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10956 del 1 de
octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 330-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I y J, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Agrimensores Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LIDIA ALTAGRACIA ACOSTA CELESTINO 056-0150706-3
2) ISANGEL ALCANTARA FALCON 402-2257453-1
3) JOSUE ALBERTO CARRASCO DIAZ 402-2260772-9
4) JOAN FELIX CARIDAD CEBALLOS 402-2133652-8
5) LEWIS JOSE CUETO MONTERO 012-0108311-8
6) JESUS DIAZ ESPINAL 031-0380361-9
7) LAURA MARIE FIGUEROA RUIZ 001-1860389-3
8) ARGELIS GENERE BENITEZ 224-0073375-8
9) VICTOR JOEL GUTIERREZ MEZQUITA 031-0420366-0
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10) GABRIEL HERRERA BELTRE 129-0004872-4
11) CARLOS LUIS JIMENEZ SANTIAGO 048-0082482-5
12) GERALDO ALBERTO JIMENEZ UREÑA 402-0050189-4
13) FELIX RAFAEL LUCIANO FIGUEREO 084-0016275-9
14) NELKIS GREGORIO MARTINEZ BAEZ 402-2060142-7
15) DEIVY ROGEL MONTERO PEREZ 011-0042292-0
16) GENARO MOREL ARIAS 224-0009752-7
17) NURISSA PAULINO PAULINO 402-2012606-0
18) JEYSER LUIS PAREDES GONZALEZ 402-2079526-0
19) LUIS ARIEL PERALTA 061-0029519-2
20) WILMAN MARIANO RAMIREZ CASTELLANOS 010-0097746-0
21) RAMON SALOMON REYES REYES 031-0335413-4
22) ALEJANDRO AGUSTIN REYES AMPARO 064-0017959-1
23) FRANCIS ROMERO GOMEZ 012-0079830-2
24) DANNY MANUEL SANCHEZ PEÑA 048-0075920-3
25) JAIXI PATRICIA SUERO SANCHEZ 402-2006960-9
26) NOELIA ULLOA BURGOS 402-2463264-2
27) YANAYRIS ELIZABETH VASQUEZ BENZO 402-2121122-6
28) JOSE LUIS VICIOSO FERNANDEZ 049-0061972-9

B) Arquitectos/ Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SAMUEL ELIAS BISONO MEDINA 001-1893222-7
2) HANDERSON CARABALLO MATEO 113-0002211-5
3) MARIEL CIRIACO VILLEGAS 402-2093041-2
4) GISELLE CAROLINA DE PEÑA GUZMAN 402-2399177-5
5) DANNY DE LA PAZ FAÑA 001-1477812-9
6) THELMA CAROLINA ESPINAL HIDALGO 402-2125098-4
7) UZZILIS BERIAS ENCARNACION MATOS 225-0036692-1
8) ROBERTO FELIZ SALAS 001-1547868-7
9) SUGEIDY MARLENNI GARCIA PEÑA 223-0063735-6
10) CELESTE ALBANIA GARCIA VARGAS 402-2254472-4
11) DARIANNA ISABEL JIMENEZ PEGUERO 402-2392465-1
12) GEORGINA CESARINA JIMENEZ CABRERA 118-0011420-6
13) VICENTE RAFAEL JIMINIAN FIGUEROA 047-0155631-0
14) NELSON RICARDO LAMA TAVERAS 001-1883736-8
15) AMELIA LORA BENCOSME 001-1919147-6
16) ESTHER NATALIA MARIÑEZ MATIAS 402-2168591-6
17) MARIA YAMILETT MEDINA CARABALLO 223-0160734-1
18) LESLIE PATRICIA MEJIA MARTINEZ 223-0085198-1
19) ELENA NAVILLE MONTILLA RODRIGUEZ 001-1827974-4
20) MARLIN MORAN HERNANDEZ 225-0036312-6
21) LORAINE GEORGETTE ORTIZ MORENO 402-2388243-8
22) JESUS PINALES SABINO 002-0129009-5
23) CAROLINA ALTAGRACIA POLANCO SANTANA 402-2104680-4
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24) MABEL CARINA REGLA ROSARIO 031-0525745-9
25) ARLENY ALTAGRACIA RODRIGUEZ LEONARDO 031-0494760-5
26) JOANNE MARIE SALVUCCI LEMBERT 001-1863745-3
27) ROSY ANARGELY TAVAREZ BEARD 402-2229382-7
28) DINANYORIS DAHUERKYS TORIBIO MATOS 092-0012407-2
29) SARAH JOSEFINA VARGAS TAVAREZ 402-2293706-8
30) MANUEL ALTAGRACIA VALENZUELA OVIEDO 017-0023786-8
31) GREYSI LETICIA ZAPATA ZORRILLA 402-2083373-1
32) CINTHIA ISABEL GUTIERREZ ALMONTE 047-0194034-0
33) RULSY RAMON ROSARIO PERALTA 016-0015454-4
34) FIOR D´ ALIZA REYES ORTIZ 225-0011933-8

C) Ingenieros Electromecánicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) BLADIMIR RUDY GERMAN REYES 402-2224082-8
2) LUIS ESTEBAN RODRIGUEZ ROMAN 023-0145550-3
3) EDWIN JOSUE MEJIA PLACENCIO 402-2290990-1

D) Ingeniero Agrónomo, MARIANO SANCHEZ SANCHEZ, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0490276-2.

E) Ingenieros Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JUANA ESTEPHANY ALVAREZ BATISTA 402-2212374-3
2) YMAURY ARIAS ESPINAL 061-0031347-4
3) DAYGRO ABEL ALMONTE REYES 402-2156258-6
4) MIGUEL ANTONIO BAEZ MERCEDES 402-2440396-0
5) JOSE ARMANDO BEATO DELGADO 001-1885723-4
6) GERALD BRAZOBAN MOTA 402-2087091-5
7) DOMINGO ANTONIO BURGOS VILORIO 061-0025155-9
8) YOHALMA DEL ROCIO CARRASCO GUZMAN 117-0007658-8
9) ROBERT CALVO JIMENEZ 402-2197016-9
10) ELAYNI CRISTINA CABREJA DIAZ 012-0112895-4
11) DOMINGO CASTRO MARTINEZ 090-0022605-1
12) YASMIN COMAS AMADOR 225-0029013-9
13) ALEXANDER ABDUL CORDERO RODRIGUEZ 012-0108579-0
14) JOSE AMADO CORDERO SISA 010-0106281-7
15) CARINES CORDERO JIMENEZ 402-2001872-1
16) GREGORIO DE JESUS CRUZ ZACARIAS 031-0464918-5
17) CAROLAY DE PEÑA ZORRILLA 028-0107770-8
18) NICELYS ELYRIA DE LA CRUZ REYES 402-2435183-9
19) ADRYS RYSELL DE LOS SANTOS VASQUEZ 229-0008471-0
20) ANA CELIA DE LA ROSA BONILLA 056-0164874-3
21) JOHNNY LEWIS DEL ROSARIO CORONADO 402-2338785-9
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22) MARIBEL DELGADO MEDINA 223-0118030-7
23) NORIS RAQUEL ESPINAL MARTINEZ 046-0034073-3
24) ANGELO JOSE GOMEZ ALMONTE 037-0076737-3
25) JUAN DE JESUS GUZMAN ABAD 225-0045847-0
26) ANGEL ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ 402-0899975-1
27) LEANDRO ALFREDO JIMENEZ SOSA 402-2003797-8
28) RAFAEL DAVID JUSTO DE JESUS 064-0027767-6
29) PEDRO JOSE DE JESUS MARTE PANTALEON 031-0534085-9
30) ESMELIN ALFONSO MATEO ENCARNACION 402-2332851-5
31) JORGE EMILIO MAÑAN RODRIGUEZ 023-0113712-7
32) JOSE MANUEL MENDEZ CACERES 402-2168016-4
33) HAROLD MENDOZA GONZALEZ 223-0135877-0
34) LUIS ELPIDIO MEREGILDO DE JESUS 402-2146329-8
35) NOEL ANDRES MOTA GONZALEZ 223-0095789-5
36) JHONY DANIEL MORILLO FIGUEREO 224-0021886-7
37) ELOISA DEL CARMEN ORTEGA VERAS 402-2169264-9
38) JUAN ARTURO PEREZ ORSINI 402-2305419-4
39) EMELI ELIZABETH PEREZ MERCEDES 020-0018009-7
40) LISSETTE CAROLINA PEREZ BATISTA 402-2128534-5
41) NORGE PEREZ OSORIA 037-0097745-1
42) MIGUEL ANGEL PEREZ CANDELARIO 402-0040971-8
43) JUAN CARLOS PEÑA TAVERAS 402-2101246-7
44) DANIELA RAMIREZ PEREZ 012-0112585-1
45) EDUARDO DE JESUS RAMOS DURAN 402-2221963-2
46) GUANCHY PAULINO RAMOS RAMIREZ 402-2021381-9
47) NEAL DANIEL REYES REYNOSO 224-0046153-3
48) WILLIAM REYES DURAN 001-1878628-4
49) WILLI REYES DURAN 001-1878589-8
50) CAROLIN DEL CARMEN RIVAS DE LOS ANGELES 031-0425554-6
51) EDWIN RODRIGUEZ SILVERIO 081-0011266-6
52) HELDER SANTIAGO RODRIGUEZ PAULINO 031-0370632-5
53) WILLIS OSVALDO ROSARIO PEREYRA 402-2450827-1
54) JESUS ALEXANDER SANTANA PEREZ 223-0102239-2
55) JOSE EMMANUEL SANDOVAL FELICIANO 402-2402853-6
56) JUNIOR JOSE SANTANA 223-0020632-7
57) VICTOR RAUL TAVERAS FANIN 031-0049381-0
58) AMARILIS TEOFILO BATISTA 076-0020840-4
59) OSWALDRY JAVIER TORRES MUÑOZ 402-2319092-3
60) WILSON AMAURY VALDEZ RODRIGUEZ 001-1471032-0
61) JEAN CARLOS DE JESUS MEDRANO NUÑEZ 034-0054694-5

F) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SILVIO LEANDRO SOTO RODRIGUEZ 225-0018662-6
2) JULIO CESAR BAEZ MORETA 082-0027561-1
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3) ABRAHAM MOISES BELVIS PEREZ 001-1616666-1
4) JEFFREY RAFAEL BIERD CARRASCO 402-2048751-2
5) FREDERI SCOTT DE LOS SANTOS VALLEJO 402-2416498-4
6) GARY MONTERO ZAPATA 003-0081130-4
7) LUIS ALBERTO PEÑA 001-1911739-8
8) CARLOS ANTONIO PLASENCIA CASTILLO 224-0053250-7
9) BERNARDO MARCELINO ROBLES SATURRIA 402-2214518-3

G) Ingeniero Electrónico, EMMANUEL MARTINEZ DE LA CRUZ, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 402-2315749-2.

H) Ingenieros Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ROBERT ANTONIO ECHAVARRIA MEJIA 025-0001435-8
2) LEANDRO ANDRES HERNANDEZ MARTES 402-2189779-2
3) AUDE ARONIS LOPEZ MEDINA 047-0193635-5
4) CARLOS MANUEL PICHARDO MACHUCA 002-0158326-7
5) NARIELA DEL ROSARIO ROMERO JEREZ 046-0039548-9

I) Ingenieros Mecánicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARIO ALEJANDRO HERNANDEZ BRITO 055-0039419-1
2) HUMBERTO JOSE MENDEZ HERRERA 031-0315490-6
3) FRANDYS DE JESUS RODRIGUEZ LOPEZ 031-0476650-0

J) Ingenieros Mecánicos Electricistas Cédula de identidad
mención Eléctrica y electoral núm.:

1) WASCAR ROLANDO COLON SANCHEZ 402-2002703-7
2) JUSFRANK REYNALDO QUEZADA PEREZ 010-0113068-9
3) MARINO SIERRA 001-0950433-2

Artículo 2. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B y C,
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANYELICA YANNICK LECLERC DURAN 402-2364507-4
2) LILLIAN FRUCTUOSO RODRIGUEZ 104-0022321-9
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B) Doctor en Estomatología, MARIA CECILIA RAMIREZ GAN, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 402-2502817-0.

C) Doctora en Medicina, YOKASTA ALTAGRACIA FLETE HERNANDEZ, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1393582-9.

Artículo 3. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H e I, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/ Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) NELSHI MADALE SAVIÑON RAMÍREZ 223-0116621-5
2) EMELFI RAMON HOLGUIN MEJÍA 224-0033834-3
3) LUZ MERY MOTA SUAREZ 027-0037567-4
4) MARIA YARENIS RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 028-0093834-8
5) MARIA ALTAGRACIA LANTIGUA PEREZ 001-1309677-0
6) WELINGTON PEÑA GÓMEZ 011-0041346-5
7) YANNERIS YOKARIS REYNA CASADO 402-2029161-7
8) RUTH ESTHER JIMENEZ TORRES 049-0083769-3
9) GENESIS JASMIL URBANO FERRERAS 402-2181712-1
10) HERMINIER CORTORREAL ABREU 056-0168125-6
11) SAIRIS MARGARITA ENCARNACION MERCEDES 402-2075545-4
12) SANDY NOEL ROSARIO REYES 037-0101629-1
13) ALBANIA SANTIAGO 001-1760486-8

B) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) YANERKY ROSADO DE LA ROSA 148-0000261-1
2) ALTAGRACIA CABRERA CABRERA 402-2438281-8
3) ELDA EFEL ACOSTA BRITO 093-0064559-6
4) DANELDA MERCEDES PEREZ 402-2766521-9
5) ERCILIA MARIA CORTES MORONTA 031-0445013-9
6) DANIEL ANTONIO UBRI CABRERA 402-2399286-4
7) EDGAR EDU LOPEZ HERNÁNDEZ 402-2431021-5
8) FELICIA HERNANDEZ UREÑA 005-0041436-2
9) INGRID LISSETTE PEÑA ROJAS 001-1307335-7
10) IRIS ISABEL CANDELARIO GUZMÁN 001-1378894-7
11) IVAN DE JESUS MENDEZ RODRÍGUEZ 031-0493880-2
12) JHONIOR ANDRES REYES SANTOS 402-2186025-3
13) JOHANNA CAROLINA BERROA DE LA ROSA 402-2343244-0
14) JOSE BENJAMIN LIRIANO DÍAZ 097-0031473-6
15) JOEL MARIA MARTE 402-2315900-1
16) JUAN CARLOS RAMIREZ PAULINO 031-0020571-9
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17) JULINES ABIGAIL DE MOTA HENRÍQUEZ 402-2828703-9
18) KAREN ESTHER DE JESUS LÓPEZ 001-0117807-7
19) KARINA PALMERS VÉLEZ 402-2148129-0
20) KATTY SUAREZ CASTRO 143-0001857-0
21) LISBEL FRANCHESCA DIAZ UTATE 402-2232086-9
22) LOANA PAOLA GUERRERO MILIAN 023-0149669-7
23) LONY VANESSA HERNANDEZ ASTACIO 028-0102305-8
24) LUIS GUILLERMO NICACIO SÁNCHEZ 056-0178642-8
25) LUISA MERCEDES MARTINEZ GARCÍA 017-0022612-7
26) MARIELYS AQUINO CUEVAS 128-0000504-8
27) MASSIEL RAMIREZ ANGOMAS 225-0082655-1
28) MIGUEL ANGEL FERNANDEZ CONCEPCIÓN 402-2427090-6
29) MIURKA MARIA MEDINA 001-1799710-6
30) OMAIRA EDITH JORGE DE LA CRUZ 001-1793705-2
31) VERONICA MERCEDES CORDERO GUZMÁN 001-1656432-9
32) WILFREDO ALEXANDER MATEO MEDINA 012-0096326-0
33) YARITZA VALDEZ RAMÍREZ 402-2188765-2
34) YINNAY FERNANDO SANCHEZ FELIZ 152-0001448-6
35) CONFESORA GONZALEZ MANZUETA 001-0198878-0
36) ARELIS MEDRANO HENRÍQUEZ 224-0016644-7
37) ARISLEIDY MELANIA CABREJA MARTINEZ 402-2039730-7
38) DAMIELY SANTANA VELOZ 402-2510118-3
39) DANNY OTONIEL LANTIGUA CORDERO 402-2478775-0
40) DIONELIS PEREZ SANTANA 001-1246147-0
41) DIONISIO ARTURO PERALTA PEÑA 402-0040524-5
42) EVELYN MARIA ROMERO ROMERO 003-0125067-6
43) FATIMA MARIA PERALTA POLANCO 037-0073522-2
44) JOAN MANUEL GUZMAN LIRIANO 402-2181658-6
45) JOSE ISMAEL MARTINEZ ROSARIO 060-0017958-7
46) JUANA MERCEDES DE JESUS RODRÍGUEZ 056-0162410-8
47) LIZANDRO CEPEDA SANTOS 001-1613553-4
48) LUZ ANYELINA BRAZOBAN ALMONTE 223-0082004-4
49) MAGDALY VASQUEZ VALDEZ 223-0150846-5
50) MARIA ELENA UREÑA SANTOS 034-0049148-0
51) MIGUEL DE LEON SOTO 003-0066967-8
52) MILDRED YSABEL AMEZQUITA PEGUERO 047-0157866-0
53) MINELKYS LEONOR HERNANDEZ MEJÍA 123-0012766-4
54) NATIVIDAD ROMERO HIDALGO 224-0025014-2
55) OSVALDA YISSEL CUEVAS DE LA ROSA 402-2246611-8
56) PETRONILA MOYA BOCK 065-0029044-7
57) RAFAELINA ALTAGRACIA DIAZ MIRANDA 095-0021577-8
58) YANET BATISTA FELIZ 224-0017034-0
59) YENI EUGENIA ESTEVEZ ADAMES 031-0506204-0
60) MILQUIADES PEREZ SANTANA 077-0006650-4
61) ADOLFO DE JESUS TAVERAS CID 092-0015651-2
62) ALICIA ALTAGRACIA HENRIQUEZ MUÑOZ 004-0021879-8
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63) ANGEL MANUEL SOTO ACOSTA 225-0071234-8
64) AURELINA ALTAGRACIA LOPEZ ACEVEDO 037-0101754-7
65) BRIANNA CELESTE RODRIGUEZ MATIAS 402-2292675-6
66) CASILDA MARIA MARTINEZ LEYBA 052-0009969-4
67) CRISTIAN DEVARICH RAMOS VICIOSO 402-2268390-2
68) CRISTOBAL MOTA MARTE 023-0013693-0
69) DANIA BONILLA PEGUERO 140-0000314-6
70) DANIELA ALTAGRACIA CASTILLO PINALES 402-2068050-4
71) ESTHER DE LA CRUZ DE LA ROSA 402-2116344-3
72) EZEQUIEL MARTES SEVERINO 027-0044621-0
73) DAYLAN DE LOS SANTOS HEREDIA 402-2117946-4
74) IRSY CATALINA CONCEPCION MORALES 063-0000435-2
75) JESUS MANUEL DE LA CRUZ CABRERA 001-1403225-3
76) JOSE DOLORES PEREZ ALCÁNTARA 011-0038354-4
77) LORENT KATIRIA BELTRE MONTERO 001-1843607-0
78) MARGARITA GARCIA PEREZ 402-2133962-1
79) MARIA CRISTINA PEREZ ALCÁNTARA 011-0040791-3
80) MARIA DEL CARMEN NUÑEZ NÚÑEZ 037-0096783-3
81) MARTIN BECO PAULINO 040-0001141-3
82) MILAGROS MERCEDES CESPEDA NATERA 402-2294465-0
83) PAOLA ESTEFANIA GENAO SORIANO 402-2444228-1
84) ADQUIDANIA CRUCEY GONZÁLEZ 402-2025884-8
85) ALEXIS FRANCISCO CONCEPCION RINCON 227-0003074-9
86) DANIEL ANTONIO MOREL VARGAS 402-2390272-3
87) DEYLUBI MASSIEL UBRI GONZÁLEZ 402-2073164-6
88) FAUSTO JESUS DE LA CRUZ CAMINERO 402-0071152-7
89) FRANCISCO DANIEL GUILLEN GENAO 002-0120021-9
90) GREGORIO SOSA MARCIAL 008-0028217-0
91) JUAN FRANCISCO CARABALLO GONZÁLEZ 001-1167076-6
92) MARIA CONCEPCION MARTE GUANTE 001-1334382-6
93) NAFTALY DIAZ MERCEDES 001-1842619-6
94) RAISA MERCEDES MEJÍA 025-0050856-5
95) RAUL GABRIEL PEREZ PICHARDO 037-0092092-3
96) ROSENNY MARIA NICASIO NÚÑEZ 402-2213570-5
97) RUDDY JOSE EUSEBIO DELGADO 001-1576191-8
98) SHEILA VANESSA SANCHEZ SORIANO 402-2071773-6
99) STALYN MANUEL CUEVAS CANDELARIO 402-2413757-6
100) STEPHANIE CAROLINA FURCAL GÓMEZ 402-2179790-1
101) VICENTE RENE RODRIGUEZ GUZMÁN 001-0422346-6
102) WILLIAN JESUS NOLASCO MORALES 402-2427239-9
103) WINIFER RIVAS FRANCISCO 402-1428719-1
104) YASIRYS CARIDAD FLORIAN RAMÍREZ 022-0031736-6
105) YERNY DIVINA GIRON GARCÍA 223-0149272-8
106) YSRAEL OLIVO 001-0367548-4
107) ZULEICA GARCIA HEREDIA 223-0134689-0
108) ADRIAN ADONIS NATERA JIMÉNEZ 402-2506473-8
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109) ALIS MIRIEL GUERRERO SANTOS 402-2202275-4
110) CHARLIN MOSQUETE VICTORIANO 223-0080102-8
111) CLARYSEIDIS RIVERA LARA 402-2067555-3
112) EIMY YULEISY FRUCTUOSO CUEVAS 402-2294208-4
113) FRANKLIN MEJIA SOTO 001-1181414-1
114) GINA LEIDY MÉNDEZ 093-0069648-2
115) JAIRON MANUEL FELIZ ALCÁNTARA 223-0116923-5
116) JOEL REYNOSO MONTERO 402-2486560-6
117) JOHANNA ALBARINA BELTRE CIPRIAN 402-2026785-6
118) LEANDRO DE LA ROSA QUEZADA 001-1873751-9
119) LISSETTE YAMINA MEJIA SÁNCHEZ 001-1335326-2
120) LUIS MIGUEL MARTINEZ BRITO 402-2418747-2
121) LUIS OMAR PADILLA MENDOZA 081-0007458-5
122) PAPITO DIAZ TORIBIO 031-0421742-1
123) PATRIA MINERVA VENTURA VÁSQUEZ 031-0492616-1
124) PATRICIA MARIA DE LA ROSA SORIANO 402-2465664-1
125) ROSA MISTICA RODRIGUEZ EMILIANO 028-0116406-8
126) ROSANGEL ELISABETH MATOS GUSMAN 077-0008391-3
127) RUDDY ALBERTO FIGUEROA HERRERA 071-0057578-1
128) WAGNER BILASECA PANIAGUA 012-0092000-5
129) WILKIN PAREDES GARCÍA 001-1748893-2
130) YAMILKA PEÑA OGANDO 093-0064993-7
131) YOSARY REYES RIJO 028-0098591-9
132) ZOILA LAURI MARTINEZ SANTOS 055-0039861-4
133) BALMY SADIEL MORALES BRETON 402-2009312-0
134) JERLI RAMON MARTE ROMERO 002-0132336-7
135) YBELCA YVELISSE FERNANDEZ PERALTA 001-1373548-4

C) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DIEGO ANTONIO DE LOS SANTOS MANCEBO 223-0135328-4
2) MANACES ALEXANDER SANTOS MARTINEZ 031-0529430-4
3) MARIA ALTAGRACIA SORIANO BELEN 008-0036419-2
4) RAMON ANIBAL COMAS FRANCISCO 223-0121955-0
5) JOSEFINA ALTAGRACIA DEL ROSARIO PEGUERO 402-2024723-9
6) MARLENYS CRUZ CUELLO 402-2233485-2
7) SOREIDY ESTEFANY PEÑA VÁSQUEZ 402-2238795-9

D) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOSE MANUEL LUCIANO QUEZADA 223-0176715-2
2) BLADIMIR RAFAEL TEJADA ORTIZ 047-0210438-3
3) DAYANARA YUDITH DIAZ CUESTA 402-2212873-4
4) LISSETTE CARMONA RAMOS 402-2111667-2
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5) JORGE DOIANY PEGUERO ALMONTE 402-2349158-6
6) DIOMEDES CASTILLO DÍAZ 402-2515657-5
7) CORAL ALTAGRACIA SAVIÑON GARCÍA 402-2504775-8

E) Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) BIVIANA ALTAGRACIA BAUTISTA MORA 402-2158498-6
2) KEIRY ANABEL PEREZ REYES 223-0149826-1
3) CARLOS MANUEL CRUZ HERNÁNDEZ 031-0479905-5
4) DALIBEL DEL CARMEN CORREA RIOS 402-2327125-1
5) FELIX ANTONIO MOTA FLORIAN 402-2310005-4
6) FRANCHESCA ALTAGRACIA OVIEDO BAUTISTA 223-0154500-4
7) SOLANYI ANGELINA TEJADA JAQUEZ 055-0043705-7
8) ELVI GUILLERMO PAULINO MARTINEZ 223-0044690-7
9) LAURA FABIOLA RODRIGUEZ CRUZ 402-2607935-4
10) LUCY SANCHEZ ALMONTE 402-0066486-6
11) ANNESSE ELIZABETH PICHARDO DISLA 039-0023691-4
12) BELLIBEL CRISTINA ESPAILLAT SANTIAGO 402-2196097-0
13) GREYLI YOLANDITA GERARDO DISLA 223-0119582-6
14) JHONNYL ALEXANDER RODRIGUEZ FLORES 402-2223792-3
15) JOHANNY YOCASTA TAVERAS ESPINOSA 054-0111591-9
16) JUANA LIDIA ESPINOSA TURBIDES 001-0809007-7
17) SARAH YIRANA DE LOS ANGELES ASENCIO NINA 402-2629378-1
18) YASMILKA RAINERY GARCIA PEÑA 096-0026797-6
19) ZULAIMY CAROLINA REYES RODRÍGUEZ 402-2057794-0
20) LUIS ARMANDO MOREL ESTÉVEZ 402-2362360-0
21) YENNY FRANCISCA ORTIZ FUSTER 223-0020621-0

F) Licenciado en Economía, EDUAR RAFAEL RAMIREZ GARCÍA, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 053-0034233-3.

G) Licenciados/ Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria   Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARIA ISABEL TAVERAS ACOSTA 402-2580717-7
2) ADALBERTO ANTONIO JIMENEZ MUÑOZ 031-0536087-3
3) ELVIRA MARLENYS GARRIDO ORTIZ 031-0478236-6

H) Licenciados/ Licenciadas en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LEIDI EDUVIGES LARA 093-0049192-6
2) PAMELA DURAN DE POOL 001-1823730-4
3) YOKATY DEL CARMEN REYES ACEVEDO 056-0116080-6
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I) Licenciados/ Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANDREINA DOLORES ORTIZ 037-0099357-3
2) XIOMARA AMADA GERALDINO RAMOS 001-0915879-0

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio
de Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 331-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10956 del 1 de octubre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 331-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:
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Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) MELVIN ROSARIO 038-0019141-7
2) RAWILL DE JESUS GUZMAN ROSARIO 402-2479924-3
3) JULIO ARMANDO FRANJUL PIMENTEL 003-0093245-6
4) RODOLFO MORA RODRIGUEZ 001-1748694-4
5) JESSICA ISABEL VASQUEZ REYES 002-0175994-1
6) FRANCHESCA PEREZ PEREZ 402-0039635-2
7) MARLENY LEONOR RAMOS PICHARDO 402-2132676-8
8) MARIDALIA PEÑA 012-0101879-1
9) CARMEN ESTELA MENDEZ DUARTE 402-2310068-2
10) CARLOS FORTUNATO GONZALEZ TAVERAS 001-0072028-3
11) SANTO SEVERINO 001-1427752-8
12) JOEL JOSEPH SEGURA 018-0070692-9
13) MARIABEL CALVO BARE 402-2611808-7
14) ANA MARIA ANGELINE CONTRERAS ALVAREZ 031-0349607-5
15) MINERVA LISSETTE CISNERO COPLIN 402-2036090-9
16) FERNANDO JOSE VALERIO RAMIREZ 402-1122160-7
17) JOSE ELIZARDO MARTINEZ FELIPE 402-2108345-0
18) EMMA BALLARD ZABALA 001-1767038-0
19) RONNY ARIEL RAMIREZ DOTEL 223-0015506-0
20) FRANCISCO DE LA CRUZ ENCARNACION 001-1179815-3
21) DANIELA ANDREA BELTRAN FORERO 402-2467349-7
22) RAQUELI YAZMIN PEREZ DEL VILLAR 402-2602442-6
23) FRANSHESKA ESPIRITUSANTO CEDANO 402-2463382-2
24) SAGRARIO ERCILIA CONTRERAS ENCARNACION 001-1203623-1
25) JOSEFINA PEREZ MEJIA 049-0038561-0
26) KLARENS ANDREINA PARRA CERDA 402-2678022-5
27) REYNA FRANCHESCA MARMOLEJOS FRANCISCO 402-2113771-0
28) MARIA ALEJANDRA HEADLEY DE LA CRUZ 402-2422504-1
29) PABLO DE JESUS ESTEVEZ 031-0202666-7
30) MIGUEL ANGEL JUNIOR MARTINEZ SALAZAR 057-0017537-4
31) SANTA VIVIANA TERRERO CUEVAS 001-1600371-6
32) MARIA VIRGEN JIMENEZ VASQUEZ 402-2323421-8
33) OSCAR GUSTAVO ROSSO RAMIREZ 001-0042763-2
34) ALBA NELIA JIMENEZ SANTOS 054-0126064-0
35) CAROLINA DE LEON FRIAS 229-0002698-4
36) MARINO ANTONIO SURO SANCHEZ 402-2212776-9
37) RAFAEL PEPEN MATOS 225-0077411-6
38) RUDDY GOMEZ PEÑA 121-0012003-4
39) IVELISSE DIAZ MARTINEZ 001-1250674-6
40) MANUEL DE JESUS TRONCOSO 003-0051174-8
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41) YHISSET DE LEON PICHARDO 402-2254790-9
42) ALVARO JOSE MATEO CRESPO 402-2426007-1
43) ROSA ALTAGRACIA MEDINA GERALDO 125-0004301-8
44) PERLA CRISTAL CUEVAS FELIZ 402-2235733-3
45) ERNESTO DE JESUS PEREZ PEÑA 402-2294502-0
46) ADALGISA RAMIREZ FRANCO 023-0152891-1
47) MIGUEL ENRIQUE PEGUERO BLANCO 138-0001147-3
48) CLARITZA SANCHEZ BELTRE 012-0125282-0
49) LESBIA MIOSOTIS PEREZ ABREU 041-0018439-1
50) JEWEL IVAN NOBOA 018-0078467-8
51) VANESSA POLO ABREU 402-2248186-9
52) JORLIN DE JESUS BURGOS MOREL 031-0321951-9
53) CRISTIAN ARTURO DIAZ LORENZO 402-2375824-0
54) FATIMA JULEX DE AZA GOMEZ 056-0174406-2
55) CARLOS ANTONIO RAMON JIMENEZ 225-0031137-2
56) ALBERTO DE LA CRUZ BAEZ 402-2295053-3
57) ROSANNY ALTAGRACIA VARGAS PEREZ 402-2154706-6
58) ANA JACQUELINE MALDONADO ARIAS 001-1573633-2
59) CARLOS RUBEL SANTANA MEDINA 001-0929690-5
60) YOSMEIDY STEPHANY SANTANA RODRIGUEZ 402-2635079-7
61) RAFAEL ERNESTO CALDERON CASTRO 031-0055079-1
62) JOSE ALBERTO ABREU CASTAÑOS 402-2256540-6
63) MELIVET CARRASCO REYNOSO 224-0044584-1
64) INDIANA ELVIRA ENCARNACION ARREDONDO 223-0105072-4
65) MISSAEL CUETO LANTIGUA 031-0397693-6
66) URCELY REYES MENDEZ 010-0119234-1
67) RODRIGO FERNANDEZ JIMENEZ 402-2504444-1
68) LEONEL MARMOLEJOS DE LEON 049-0053282-3
69) SEBASTIAN ISAIAS FLORES MICHEL 223-0141459-9
70) GONZALO CUEVAS MENDEZ 001-0579141-2
71) CARMEN DE JESUS REYES CASTILLO 034-0041669-3
72) CRIMELDA RAMON ONETA 026-0104822-2
73) CARMEN LETICIA VARGAS SANCHEZ 402-2462705-5
74) MAXIMO ANTONIO VALENZUELA CALDERON 001-1646233-4
75) TEOFILO PEGUERO TAMAREZ 093-0003071-6
76) AMADOR MONTERO ENCARNACION 075-0007177-9
77) SANTA ALTAGRACIA PICHARDO COLON 001-1013062-2
78) NATHALIE AMADOR MONTERO 012-0118255-5
79) ROSA MILEDYS VOLQUEZ MEDRANO 020-0001776-0
80) ADIANA ALTAGRACIA DURAN DURAN 050-0050480-2
81) BERNARDO CRUZ LOPEZ 001-0519454-2
82) MARIA YANELYS COLLADO SANTIAGO 031-0449586-0
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83) YORDENY MARCOS RIVERA BAUTISTA 104-0023042-0
84) ROMULO KERY AQUINO 066-0004498-3
85) YORILY ADON MAMBRU 225-0021117-6
86) JENNIFER TERRERO BELTRE 001-1947414-6
87) DOMINGO JOSE PERDOMO PARDILLA 067-0014514-4
88) JAROL DANILO SANCHEZ MORILLO 014-0019005-2
89) RAMONA ALTAGRACIA FERRERAS GUERRERO 402-2529031-7
90) PAULETTE MICHEL MEJIA MARTINEZ 402-1246653-2
91) JOSE MANUEL DEL ROSARIO REMIGIO 068-0054220-8
92) JULIO MANUEL ENCARNACION NUÑEZ 001-1841574-4
93) ISSA CHANEL ARIAS AMPARO 402-2115085-3
94) SIMON JOEL MARTINEZ FRIAS 223-0167875-5
95) REIFIS TAVERAS MOREL 096-0025191-3
96) KATHERINE VALERIO HERNANDEZ 402-2043200-5
97) LUISANNA MARIELLE HERMON MELO 402-2398428-3
98) GUILLERMO ENRIQUE DEL JESUS DE LOS SANTOS FORBES 012-0011089-6
99) ROSA ELENA DE LA CRUZ GUZMAN 224-0002592-4
100) EVA MARIA CLETO HEREDIA 402-0055285-5
101) BETZAIDA SANCHEZ AQUINO 012-0118715-8
102) CARLOS SEVERINO HEREDIA 005-0026378-5
103) ANTONIO NUÑEZ CABA 048-0071520-5
104) YESENIA DECENA DE LEON 128-0000113-8
105) VICTOR MANUEL BAEZ SOUFFRONT 402-0049914-9
106) PEDRO ANTONIO HERRERA RODRIGUEZ 402-2410188-7
107) SOLEDES DUVAL ENCARNACION 099-0002343-4
108) EGLIS SHAMIL MOQUETE MORETA 402-2469901-3
109) KENDRY MIGUELINA UBIERA SEVERINO 103-0011906-1
110) EVANGELISTA ROSARIO HERNANDEZ 048-0034600-1
111) FRAY DAVID PERALTA RUBEN 402-2505113-1
112) JISANNA MATIAS ADAMES 223-0172592-9
113) VIRGILIO DE JESUS CAPELLAN DOMINGUEZ 031-0191643-9
114) VICTORIA MOREL ROSARIO 049-0069937-4
115) TANISHA ESTEFANIA VARGAS LOPEZ 402-2400780-3
116) JUAN RAMON RIJO MEJIAS 025-0002621-2
117) ALBANIA RAMIREZ MATOS 001-1763871-8
118) RANDY WILLIAN SANTANA FELIZ 018-0068907-5
119) REYNA BIENVENIDA DE LOS SANTOS GARCIA 001-1262594-2
120) HERIBERTO ANTONIO RAMIREZ TAPIA 025-0003067-7
121) JUAN PIÑA PEREZ 021-0000598-8
122) YENI ESMIL RINCON GARCIA 402-2238258-8
123) MARINA ISABEL MARTINEZ CARELA 001-1942723-5
124) ELIZABETH SOSA LUGO 402-2509276-2
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125) GABRIELA PETRONILA TEJEDA GARCIA 093-0067780-5
126) ANTONIO ARMANDO HEREDIA HERNANDEZ 225-0036027-0
127) NAYRELIS MERCEDES OLIVO MENDEZ 223-0015467-5
128) MARIA JOSEFINA RODRIGUEZ ADAMES 001-1360008-4
129) JOSEFINA ALTAGRACIA REYES RODRIGUEZ 001-0416350-6
130) EDDY SANDY SANTA 010-0063946-6
131) PATRICIO RODOLFO FIGUEROA GOMEZ 008-0022928-8
132) IVORYS IBERKA ROJAS HERNANDEZ 402-2511145-5
133) LUCAS ALEXANDER RODRIGUEZ SANCHEZ 021-0006642-8
134) GILBERTO SANTANA DE LEON 001-0754388-6
135) YINY YISSET SANTANA ALMONTE 031-0481825-1
136) MARIA ESTELA TRINIDAD VASQUEZ 093-0024732-8
137) INGRIS ACOSTA HOLGUIN 047-0190662-2
138) LUZ DEL ALBA MOREL VASQUEZ 402-2094475-1
139) SERGIO ANTONIO ROSA BEATO 402-2210844-7
140) STEFHANY JEANNETY BATISTA GARCIA 402-2413702-2
141) ALEXANDRA BERROA MARCIAG 402-2424013-1
142) KARINA ELIZABETH BAUTISTA BERIHUETE 402-2125722-9
143) CARLOS GRABIEL BAUTISTA DE LOS SANTOS 225-0064952-4
144) MARIA ESTELA SIERRA DIFO 056-0009792-6
145) JORGE LUIS SANTOS RODRIGUEZ 031-0516874-8
146) PASCUAL LUGO 104-0015772-2
147) ANTONIO DE JESUS CASIMIRO VERAS 001-0027864-7
148) MARIA ALTAGRACIA CEDEÑO SANCHEZ 026-0080966-5
149) JUNIOR OSIRIS MOLINA REYES 025-0012202-9
150) FRANCIS FRINET GUZMAN RAMIREZ 402-2638127-1
151) ESTHER LEONORA DE LOS ANGELES TEJEDA MEDINA 013-0045692-6
152) JEFRY ANTONIO HERNANDEZ MORETA 402-0041472-6
153) LOURDES DEL CARMEN PEREZ ESPINOSA 402-2456468-8
154) JOSE ALBERTO BLANCO PEGUERO 023-0070708-6
155) YENDY CRUZ ACOSTA 402-2165657-8
156) ALGENIS ANDRES ANGELES 025-0043817-7
157) JESUS MARTE 001-1028988-1
158) BRIGIDA ESTHER MINAYA JIMENEZ 040-0013255-7
159) LISBET ALTAGRACIA ERICKSON FERNANDEZ 402-2560672-8
160) EMMANUEL ADAMES GERONIMO 093-0071310-5
161) YADIRA BATISTA MORILLO 001-1207733-4
162) ANDY OMERY TAMARES DE LOS SANTOS 008-0026207-3
163) ISAMAR ANTONIA VALDEZ CASANOVA 223-0161943-7
164) CRISTHOFER JOSE ANTIGUA GONZALEZ 402-2318519-6
165) ANA YANIRA IGLESIAS MATA 402-2573986-7
166) MARTHA ERVIRA SENA 001-1683908-5
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167) ALEXANDRA SORIANO REYES 053-0045592-9
168) JULISSA MARIA ESPINAL MARTINEZ 402-2311942-7
169) SANTA YOCASTA MARTINEZ PIMENTEL 001-0136380-2
170) VICTOR FRANCISCO ABREU SANDOVAL 054-0100298-4
171) FRANKELIN FERRERAS MONTERO 108-0009161-2
172) ALEJANDRO MORENO GONZALEZ 008-0022059-2
173) MAYELIN DAYANARA MARTINEZ ENCARNACION 226-0018228-5
174) EDUARDO FIGUEREO 224-0035411-8
175) YAMILET CANELA RAMIREZ 402-2525213-5
176) EMELANEO EVANGELISTA DE LOS SANTOS 001-0588585-9
177) JORGE LUIS DE LEON MENDEZ 010-0052623-4
178) MARLENE JISELLE ALVAREZ FRIAS 402-2140493-8
179) ANA MARIA ROSARIO VASQUEZ 047-0164656-6
180) DANIELA ROA CASADO 003-0113479-7
181) ADONYS JOSE MARTINEZ MENDOZA 402-0056512-1
182) DONAIDA CLARINA PAYANO GUERRERO 402-2515583-3
183) LEIDY MARIEL HERRERA HIDALGO 402-2604173-5
184) ARACELIS MARGARITA DE LEON MATEO 013-0044719-8
185) MIGUELA SUERO CIPRIAN 001-1948063-0
186) DAVID JOSE CATALINO VILLAR 225-0034003-3
187) GLENDY ALTAGRACIA TEJADA 047-0217793-4
188) MELBA AWILDA GERMAN DILONE 402-2093486-9
189) GEHARY GERLINNE ALCANTARA CEDANO 012-0105174-3
190) DILCIA SHARLENDY GERMOSEN SALOMON 032-0035257-7
191) CRISMAL ARIANNA TEJEDA SOTO 402-2546236-1
192) ISAIAS ANTONIO PERALTA TAVERAS 402-2076171-8
193) MIGUEL PARIONA SEPULVEDA 001-1349948-7
194) ELISANNY DUVAL JIMENEZ 402-2269227-5
195) GREIVAL GARIBALDY GARCIA SEGURA 018-0048423-8
196) RONNY ALEXANDER SOLIS FLORENTINO 011-0035636-7
197) MAIRYN PEREZ PEREZ 402-2430384-8
198) ESTHEFANIE AYALA 055-0040998-1
199) DAMIAN INFANTE MARTE 048-0070743-4
200) ROSMERY DEL CARMEN FERNANDEZ COLLADO 225-0032800-4
201) JULIO BIENVENIDO PEREZ CASILLA 020-0008653-4
202) CLAUDIA MAGDALENA ORTIZ QUIROZ 053-0036418-8
203) LICELOT ROSARIO NUÑEZ 402-2524190-6
204) ELIZABETH MELISSA ADAMES ENCARNACION 001-1940847-4
205) LUIS MIGUEL ROCA CRUZ 224-0067611-4
206) NICOLAS GUILLERMO DE LEON GUILLERMO 010-0067329-1
207) DELCI ENEMEGILDA SOSA 001-0782413-8
208) JUAN ANTONIO PERALTA ARREDONDO 004-0023735-0
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209) CANDY AIMEE REYNOSO DE LOS SANTOS 402-2117998-5
210) RAFAELA ELIZABETH CABREJA MARICHAL 402-2202416-4
211) ALBERTO DE JESUS DORVILLE RIVERA 037-0088645-4
212) KARLA ISABEL GIL JIMENEZ 402-2472762-4
213) ANYELI SKARLI HERNANDEZ VARGAS 031-0559527-0
214) KARINA ACOSTA NUÑEZ 092-0013353-7
215) ENGELS MIGUEL CASTILLO PEREZ 402-2429511-9
216) MIGUEL ALBERTO RONDON PAULINO 155-0006027-0
217) KENIA ALTAGRACIA BLANCO LAUREANO 031-0313188-8
218) LUZ MARIELIZA BATISTA ROJAS 001-1924199-0
219) LUCY JANNY ESPINAL RODRIGUEZ 402-2519775-1
220) CARLOS JOSE MADERA SILVA 047-0171540-3
221) EUDIS ELIAS CABRERA REYES 402-0045761-8
222) JUANA MARIELIS YRIZARRI LARA 013-0053624-8
223) NIOVELICE FELIZ MEDINA 001-0830860-2
224) BRAYANT MIGUEL SANCHEZ VALENTIN 225-0077280-5
225) STEFANNY ACTA DE LA ROSA 027-0044091-6
226) JUAN CAPELLAN PEREZ 001-1424329-8
227) ANGEL MIGUEL PAYANO VICIOSO 012-0110809-7
228) JOSE ALTAGRACIA AGUASVIVAS DE LOS SANTOS 013-0023520-5
229) CARMEN ALTAGRACIA RAMIREZ QUEZADA 402-2266184-1
230) MELIDO ALEXANDRO ALCANTARA PEGUERO 013-0037272-7
231) HERMINIA RAFAELINA PEREZ JIMENEZ 226-0012257-0
232) EMILIA LISBETH GUZMAN ALVAREZ 054-0153149-5
233) HAROLYN ARELIS PIÑA VENTURA 001-1656652-2
234) JESUS ROSA BALBUENA 081-0003831-7
235) JOHANNY MARIA RODRIGUEZ RAMIREZ 143-0000342-4
236) YURI ROSANNY HEREDIA ZARZUELA 402-0075877-5
237) MASSIEL INDHIRA QUINTIN FORTUNA 223-0044333-4
238) CLARITZEL OTAÑEZ ABREU 402-2365728-5
239) CHEYLA VASQUEZ UREÑA 037-0123825-9
240) JOVANNY REYES REYES 010-0086912-1
241) ANALIA TEJADA SENA 001-1728593-2
242) ALCIBIADES ANTONIO SANTANA ORTIZ 013-0015305-1
243) FELIX HEUREAUX MARTIR 049-0000164-7
244) EMMANUEL LANTIGUA LOPEZ 402-2245477-5
245) JENIFFER PAOLA SANCHEZ RODRIGUEZ 402-2039737-2
246) NANCY DE JESUS EVANGELISTA 058-0033400-4
247) MAXIMILIANO FORTUNA RAMIREZ 023-0029420-0
248) RAQUEL ALTAGRACIA MARTINEZ POLANCO 051-0013656-2
249) ANGELA BIANELA PEGUERO BAEZ 003-0099274-0
250) DOMINGA VICIOSO TORRES 001-0382890-1
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251) JOSE ENRIQUE GUERRERO PEREZ 082-0018424-3
252) PEDRO PASCUAL OLIVERO GARCIA 018-0036751-6
253) CHANEL ANTONIO MARTINEZ DE JESUS 402-2326829-9
254) ESMIRNA MARIA DIAZ REYES 055-0032986-6
255) RAMON ANTONIO PEÑA ADAMES 001-1411891-2
256) HUGO ALEXANDER VASQUEZ RODRIGUEZ 136-0017956-1
257) LIZNEIDA CATALINO DE LOS SANTOS 402-2448650-2
258) ALTAGRACIA ILUMINADA CABRAL LLUBERES 001-0816746-1
259) MARIA FERNANDA ALMANZAR DIHMES 402-2443922-0
260) JOHAN EMMANUEL DIAZ 027-0045343-0
261) OMAR ALEXANDER RODRIGUEZ TAVERAS 001-1301179-5
262) FRANKLIN DURAN DURAN 087-0017371-2
263) PABLO MANUEL RICARDO DE PEÑA 001-0116152-9
264) DISAURY MIGUELINA DE LA CRUZ UREÑA 402-2197462-5
265) TOMAS SEVERINO ROMERO 025-0037250-9
266) JOSE RAMON MEJIA HENRIQUEZ 402-2407666-7
267) WILTON BIANNEY MELLA PIÑA 001-1182686-3
268) GENARO VENTURA PADILLA 040-0010626-2
269) BEATRIZ CLAVIJO JUSTO 402-2498499-3
270) DIONICIA MARGARITA ANGELES BIDO 031-0118605-8

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 332-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. Modifica el numeral 7 del art. 1, del Dec. No. 230-89, y el numeral 34, del
artículo 1, del Dec. No. 1029-03. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 332-19
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VISTA: La Ley núm. 1683, del 16 de abril de 1948, sobre Naturalización, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 254, del 10 de enero de 2019; 1643, del 18 de febrero de
2019; 3656, del 30 de abril de 2019; 4007, 4008, 4009 y 4010, del 15 de mayo de 2019; 4356,
del 28 de mayo de 2019; 4616, 4617, 4618, 4619, 4620, 4621 y 4622, del 7 de junio de 2019;
4702, 4703, 4704, 4705 y 4706, del 10 de junio de 2019; 4767, del 12 de junio de 2019; 4814,
del 13 de junio de 2019, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado
al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente
decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. Al señor Chieh-Wen Liu, de nacionalidad taiwanesa.
2. A la señora Pei-Ju Chao, de nacionalidad china.
3. Al señor Crisanto García Díaz, de nacionalidad española.
4. A la señora Norma Rose Powell, de nacionalidad jamaiquina.
5. A la señora Liliana Alejandra Fuentes Aguirre, de nacionalidad colombiana.
6. Al señor Luc Dais, de nacionalidad haitiana.
7. Al señor Antonio Juan Farías Arbelo, de nacionalidad española.
8. Al señor Jean-Luc Gueguen y a su esposa la señora Myriam Houalet, ambos de

nacionalidad francesa.
9. Al señor Edward Moss y a su esposa la señora Bárbara Joyce Little, ambos de

nacionalidad estadounidense.
10. A la señora Juny Francois Baptista Marte, de nacionalidad haitiana.
11. A la señora Christine Leon, de nacionalidad estadounidense.
12. A la señora Ángela Teresa González García, de nacionalidad cubana.
13. A la señora Natalia Aleksandrovna Afanaseva, de nacionalidad rusa.
14. Al señor Andrea Fontani, de nacionalidad italiana.
15. Al señor Andrea Ruzzenenti, de nacionalidad italiana.
16. Al señor Gabriel González González, de nacionalidad cubana.
17. Al señor Nicolas Yvan Henri Warembourg, de nacionalidad francesa.
18. Al señor Timothy Lavern Vorst, de nacionalidad estadounidense.
19. Al señor Etienne Clement Sylvestre, de nacionalidad francesa.
20. Al señor Louis Auguste Achille Caillon y a su esposa la señora Marie-Helene

Dufourcq-Brana, ambos de nacionalidad francesa.



-91-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 7 del artículo 1 del Decreto núm. 230-89, del 15 de
junio de 1989, para que en adelante se lea como sigue:

7.  A los esposos Karl Melchior Bamert y María Theresia Ebnother de Bamert, ambos
de nacionalidad suiza.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 34 del artículo 1 del Decreto núm. 1029-03, del 24
de octubre de 2003, para que en adelante se lea como sigue:

34.  Al señor Fedir Nikolayev, de nacionalidad ucraniana.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 333-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. Modifica los numerales 5, 6, y 21, del artículo 1, del Dec. No. 44-19; el
numeral 6, del artículo 1, del Dec. No. 227-99; el numeral 9 del artículo 1, del Dec. No.
379-13, modificado por el art. 2 del Dec. No. 315-14; el numeral 24, del art. 1 del Dec.
No. 720-03, modificado a su vez por el art. 3, del Dec. No. 138-18, así como el numeral
5 del art. 1, del Dec. No. 86-19. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 333-19

VISTA: La Ley núm. 1683, del 16 de abril de 1948, sobre Naturalización, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 2879, 2880, 2881, 2882, 2883, 2900, 2901, 2902 y 2903,
del 1 de abril de 2019; 3102, del 8 de abril de 2019; 3320 y 3321, del 15 de abril de 2019;
3403, 3404, 3405, 3406, 3407, 3408 y 3409, del 16 de abril de 2019; 3787, del 6 de mayo de
2019, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. Al señor Santiago García Tenorio, de nacionalidad colombiana.
2. A la señora Lina María Tamayo Agudelo, a su hijo mayor de edad Mateo Rendón

Tamayo y a su hija menor de edad Manuela Rendón Tamayo, todos de nacionalidad
colombiana.

3. Al señor José Tovar García, de nacionalidad española.
4. Al señor Francisco López Escudero, de nacionalidad española.
5. A la señora Betsabé Teresa Domínguez González, de nacionalidad venezolana.
6. Al señor Gianluca Di Sabatino, de nacionalidad canadiense.
7. Al señor Angelo Balconi, de nacionalidad italiana.
8. Al señor Salvador Vidal Monterrey, de nacionalidad mexicana.
9. Al señor Francisco Rodolfo Cruz Rodríguez, de nacionalidad cubana.

10. Al señor Nino Nepa, de nacionalidad italiana.
11. A la señora Laura Saus Benagés, de nacionalidad española.
12. A la señora Cynthia Feliciano Gutiérrez, de nacionalidad estadounidense.
13. A la señora Daniela Velutini Manzo, de nacionalidad venezolana.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 6 del artículo 1 del Decreto núm. 44-19, del 24 de
enero de 2019, para que en adelante se lea como sigue:

6.  Al señor Olivier Dominique Gerdes, de nacionalidad haitiana.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 6 del artículo 1 del Decreto núm. 227-99, del 13 de
mayo de 1999, para que en adelante se lea como sigue:

6.  Al señor Anos Yoli, de nacionalidad haitiana.

ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 5 del artículo 1 del Decreto núm. 44-19, del 24 de
enero de 2019, para que en adelante se lea como sigue:

5.  Al señor Michel Montalvo Blanco y a su esposa la señora María Alina Rey
Echevarría, ambos de nacionalidad cubana.

ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 21 del artículo 1 del Decreto núm. 44-19, del 24 de
enero de 2019, para que en adelante se lea como sigue:

21.  Al señor Edwin Ralph Marie Schettini, de nacionalidad haitiana.
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ARTÍCULO 6. Se modifica el numeral 9 del artículo 1 del Decreto núm. 379-13, del 24 de
diciembre de 2013, que a la vez fue modificado por el artículo 2 del Decreto núm. 315-14,
del 28 de agosto de 2014, para que en adelante se lea como sigue:

9.  Al señor Reinel José Ruiz Pérez, a su esposa la señora Alina Vargas Oliveros y a
sus hijos mayores de edad Reynel David Ruíz Vargas, Eilen Carolina Ruíz Vargas
y Samuel David Ruíz Vargas, todos de nacionalidad colombiana.

ARTÍCULO 7. Se modifica el numeral 24 del artículo 1 del Decreto núm. 720-03, del 1 de
agosto de 2003, que a la vez fue modificado por el artículo 3 del Decreto núm. 138-18, del
28 de marzo de 2018, para que en adelante se lea como sigue:

24.  Al señor Dipen Patel, de nacionalidad indú.

ARTÍCULO 8. Se modifica el numeral 5 del artículo 1 del Decreto núm. 86-19, del 8 de
marzo de 2019, para que en adelante se lea como sigue:

5.  A la señora Marina Silvia Cisterna, de nacionalidad argentina.

ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 334-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. Modifica el numeral 22 del artículo 1, del Dec. No. 400-90. G. O. No. 10956
del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 334-19

VISTA: La Ley núm. 1683, del 16 de abril de 1948, sobre Naturalización, y sus
modificaciones.



-94-
_________________________________________________________________________

VISTAS: Las instancias números 5043, 5044, 5046, 5047 y 5048, del 25 de junio de 2019;
5554, 5555, 5556, 5557, 5558, 5559 y 5560, del 15 de julio de 2019; 5735, 5737, 5738, 5739
y 3740, del 22 de julio de 2019; 6165, 6166, 6167, 6168, 6169, 6170, 6171, 6172, 6173 y
6174, del 5 de agosto de 2019, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han
elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del
presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. Al señor Philippe Jean Maurice Leverd, de nacionalidad francesa.
2. A la señora Cristina Gutiérrez Arques, de nacionalidad española.
3. A la señora Yanwen Han, de nacionalidad china.
4. Al señor Cristiano Priore, de nacionalidad italiana.
5. A la señora Carmen Arelis Tabares, de nacionalidad venezolana.
6. A la señora Sabrina Ghitta Raso, de nacionalidad italiana.
7. Al señor Rodney Lee St. Laurent, de nacionalidad estadounidense.
8. Al señor Leonardo Wilson Cordini Víquez, de nacionalidad uruguaya.
9. Al señor Víctor Manuel Rojas Castillo y su esposa la señora Xiomara Carolina Acuña

Delgado, ambos de nacionalidad venezolana.
10. Al señor José Domingo Galindo Granados, de nacionalidad colombiana.
11. Al señor Erasmo Grignaffini, de nacionalidad italiana.
12. A la señora Dayami Pérez Valenzuela, de nacionalidad cubana.
13. A la señora Evelyn Lugo Rosario, de nacionalidad estadounidense.
14. A la señora Doris Elena Ramírez Rodríguez, de nacionalidad venezolana.
15. Al señor Yurii Yurievich Krynin, de nacionalidad ucraniana.
16. Al señor Juan Fernando Madriñan Valderrama, de nacionalidad colombiana.
17. A la señora Sophonie Prosper, de nacionalidad haitiana.
18. A la señora Wilmary Coromoto Isla Solorzano, de nacionalidad venezolana.
19. A la señora Catherine Girard, de nacionalidad francesa.
20. A la señora Elisabeth Julie Lucie Robert, de nacionalidad francesa.
21. A la señora Elena Sergeevna Plyusnina, de nacionalidad rusa.
22. Al señor Lucas Jean-Robert Mervil, de nacionalidad haitiana.
23. Al señor Francisco José Vallejo Avilés, de nacionalidad ecuatoriana.
24. Al señor Frank Jossue Quintana Espinosa, su esposa la señora Yenitza Camero

Álvarez, y su hija menor de edad Marian Quintana Camero, todos de nacionalidad
cubana.

25. Al señor Wilder Voltaire, de nacionalidad haitiana.
26. Al señor Antonio Bellezza, de nacionalidad italiana.
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ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 22 del artículo 1 del Decreto núm. 400-90, del 8 de
octubre de 1990, para que en adelante se lea como sigue:

22. A los esposos Shang-Hui Lin y Kuei Mei Liu de Lin, conjuntamente con su hija
menor de edad Chih-Ing Lin Liu, todos de nacionalidad china.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 335-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 335-19

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 12237, del 19 de diciembre de 2018; 258, del 10 de enero
de 2019; 611, del 18 de enero de 2019; 805, del 28 de enero de 2019; 1201, 1202, 1203, 1204,
del 5 de febrero de 2019; 1641, 1642, 1644, 1645 y 1646, del 18 de febrero de 2019; 2160,
2161, 2162, 2163 y 2164, del 5 de marzo de 2019; 2396, 2397, 2398, 2399, 2400, 2401 y
2402, del 14 de marzo de 2019, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han
elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del
presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:
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1. Al señor Raees Ahmad Khan, de nacionalidad pakistaní.
2. Al señor Prophete Ambroise, de nacionalidad haitiana.
3. A la señora Wilna Prophete, de nacionalidad haitiana.
4. A la señora Nolwenn Ezilda Georgette Lavarec, de nacionalidad francesa.
5. Al señor Angelo Chizzolini, de nacionalidad italiana.
6. Al señor Felipe Carlos Germade Haigler, de nacionalidad española.
7. Al señor Luis Augusto Sanz Picón, a su esposa la señora Beatriz Coromoto Planchart

Marquez, a sus hijas menores de edad Alexandra Sanz Planchart, Mariana Sanz
Planchart y Valentina Sanz Planchart, y a su hijo mayor de edad Luis Augusto Sanz
Planchart, todos de nacionalidad venezolana.

8. A la señora Irma Camejo Carballido, de nacionalidad cubana.
9. Al señor José María Ventura Diumaro, de nacionalidad española.

10. A la señora Ruby Julieth Botero Betancourt, a sus hijos mayores de edad Andrés
Gallo Botero y Valentina Gallo Botero, y a su hija menor de edad Natalia Gallo
Botero, todos de nacionalidad colombiana.

11. A la señora Myra Ivelisse Ortiz, de nacionalidad estadounidense.
12. A la señora Zoila Lucía Portilla Paguay, de nacionalidad ecuatoriana.
13. Al señor Yacine Khaled Khelladi, de nacionalidad francesa.
14. Al señor Jorge Amilkar Casuso Lambert, de nacionalidad cubana.
15. A la señora Najela Blain, de nacionalidad haitiana.
16. A la señora Bonaria Tancini, de nacionalidad italiana.
17. Al señor Roberto Sachetti, de nacionalidad italiana.
18. Al señor Raymond Montellus y a su esposa la señora Sionise Jean, ambos de

nacionalidad haitiana.
19. Al señor Pantaleo Castellano, de nacionalidad italiana.
20. Al señor Luis Teófilo Núñez Peyer, de nacionalidad venezolana.
21. A la señora María Mercedes Acal Contreras, de nacionalidad venezolana.
22. Al señor José Miguel Gómez García, de nacionalidad española.
23. Al señor Gonzalo Ignacio Ugarte Fornell y a su esposa la señora Natalia Fátima

Zumárraga Gonzaga, ambos de nacionalidad ecuatoriana.
24. Al señor Vincenzo Odoguardi, de nacionalidad italiana.
25. Al señor Alexander Carlton Childrey y a su esposa la señora Jennifer Robin Spade,

ambos de nacionalidad estadounidense.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 336-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado a los señores Manuel Danerys de León y Héctor Bienvenido Zorrilla Zorrilla.
G. O. No. 10956 del 1 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 336-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto RD$

1 Manuel Danerys de León 001-0679243-5 50,000.00
2 Héctor Bienvenido Zorrilla Zorrilla 025-0002136-1 50,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 337-19 que autoriza a la sociedad comercial Connemara, S.R.L., a hacer uso
de una parte de los 60 metros de la franja marítima-terrestre y de una parte de los 30
metros del Rio Yásica, para desarrollar el Proyecto Ritz Carlton Reserve, Republica
Dominicana, en la desembocadura del Rio Yásica, frente al Océano Atlántico, lugar
Boca Rio Yásica, Cabarete, Sosúa, Puerto Plata. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 337-19

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
la comunicación núm. 1703, del 28 de mayo de 2019.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 979, del 4 de
junio de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la sociedad comercial Connemara, S.R.L., hacer uso de una
parte de los 60 metros de la franja marítima terrestre y el uso de una parte de los 30 metros
del Río Yásica, para desarrollar el Proyecto “Ritz Carlton Reserve, República Dominicana”,
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a construirse en los terrenos localizados en la desembocadura del Río Yásica, frente al
Océano Atlántico, lugar Boca Río Yásica, sección Cabarete, municipio de Sosúa, provincia
Puerto Plata, ubicado en el ámbito de las parcelas números 315851549177, 315851709589,
315850329181, 49-A, 48-B, 39 (parte), del distrito catastral núm. 5.

PÁRRAFO: Los promotores deberán acogerse a las recomendaciones emitidas por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su comunicación núm. 1703, del 28
de mayo de 2019:

ARTÍCULO 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada
a que el beneficiario haga uso racional de parte de la franja marina que se autoriza a usar y al
cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos,
reglamentos, normas y disposiciones administrativas, relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales, así como a
las recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo.

ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
Turismo para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 338-19 que designa al señor Jaime Alexis Merán Ramos, asesor del Poder
Ejecutivo en materia de deporte para la región sur. G. O. No. 10956 del 1 de octubre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 338-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Jaime Alexís Merán Ramos queda designado asesor del Poder
Ejecutivo em matéria de deporte para la región sur.

ARTÍCULO 2. Enviese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 339-19 que nombra al señor Manuel Alejandro Ureña Tavera, director general
del Instituto del Tabaco de la República Dominicana. G. O. No. 10956 del 1 de octubre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 339-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Manuel Alejandro Ureña Tavera queda designado diretor general
del Instituto del Tabaco de la República Dominicana (INTABACO) en sustitución del señor
José Casimiro Ramos Calderón, designado mediante el artículo 12 del Decreto núm. 71-19
del 24 de febrero de 2019.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto del Tabaco de la República Dominicana (INTABACO)
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 398-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Gerónimo Hierro López, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 308.00Mts², dentro de la parcela No. 126-B-Parte, del D.C.
No. 15, ubicada en el sector Los Mina, Distrito Nacional. G. O. No. 10957 del 21 de
octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 398-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 del mes de febrero del año 2001, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor GERÓNIMO HIERRO LÓPEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de febrero del año 2001, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor LIC. VÍCTOR E. TIO FERNÁNDEZ, de una parte, y de la otra parte,
el señor GERÓNIMO HIERRO LÓPEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo
a título de venta, una porción de terreno con área de 308.00 metros cuadrados, dentro del
ámbito de la parcela No.126-B-parte, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Los Mina, de esta ciudad, valorada en la suma de CIENTO
VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS PESOS CON 00/100  (RD$123,200.00), que copiado a
la letra dice así:

CONTRATO No.910

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. VÍCTOR E. TIO FERNÁNDEZ,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia,
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0190691-5, quien actúa en virtud de
las disposiciones contenidas en el Poder No.12-99, de fecha 29 de enero del 1999, expedido
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una
parte, y de la otra parte, el señor GERÓNIMO HIERRO LÓPEZ, dominicano, mayor de
edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0689174-0, domiciliado
y residente en esta ciudad de  Santo Domingo, se ha convenido y pactado el siguiente:
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CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías ordinarias de derecho, libre de
cargas y gravámenes, en favor del señor GERÓNIMO HIERRO LÓPEZ, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

”Una porción de terreno con área de 308.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela
No.126-B-parte, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los
Mina, de esta ciudad”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado  entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$123,200.00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS PESOS
CON 00/100) a razón de RD$400.00 el metro cuadrado, pagadera de la siguiente forma: La
suma de RD$61,600.00 (SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS CON 00/100)
como inicial, equivalente al 50% del valor total, pagada mediante recibo No.22267 de fecha
9 de febrero del 2001, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y el
resto, o sea la suma de RD$61,600.00 (SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS
CON 00/100), para ser pagada en 12 mensualidades iguales y consecutivas de RD$5,133.33
(CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100), más el 8% de interés
anual sobre el saldo insoluto.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00(VEINTE MIL PESOS
CON 00/100).

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.62-822,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil uno (2001).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. VÍCTOR E. TIO FERNÁNDEZ,
Administrador General de Bienes Nacionales

GERÓNIMIO HIERRO LÓPEZ
Comprador

YO, DR. IGNACIO RODRÍGUEZ LUCAS, Abogado, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. VÍCTOR E. TIO
FERNÁNDEZ Y GERÓNIMO HIERRO LÓPEZ, de generales que constan en este
mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de febrero del año dos mil uno (2001).

DR. IGNACIO RODRÍGUEZ LUCAS
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 399-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Francisco
J. Bautista R., por medio del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 4-
C, edificio No. 27-A, Tipo MHE, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 399-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 del mes de agosto del 2001, entre el Estado
dominicano y el señor FRANCISCO J. BAUTISTA R.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de agosto del 2001,  entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el señor
FRANCISCO J. BAUTISTA R, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título
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de venta, el apartamento marcado con el No.4-C, del edificio No.27-A, Tipo MHE,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo,  de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado por la suma de RD$76,355.33
(SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO CON
33/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.1228

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro
Enríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder No.--- conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FRANCISCO J. BAUTISTA R.,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la  Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0265298-9, domiciliado y residente en la casa apartamento
No.4C, de la calle edificio No.27-A, Tipo MHE sector del Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.4-C, del edificio No.27-A, Tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en  la suma de SETENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO CON 33/100
(RD$76,355.33), más el 8% de interés que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR
en la siguiente forma: Un inicial de TRES MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100
(RD$3,500.00), según recibo de pago No.3398, d/f 22 de abril del 1992 y el resto para ser
pagado  a veinte años, en 240 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de SEISCIENTOS
NUEVE PESOS CON 79/100 (RD$609.79) cada una.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los treinta (30) días
que sigan a cada vencimiento, el deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la COMPAÑIA
DE ENERGÍA ELÉCTRICA SOBRE EL SERVICIO DE ELECTRICIDAD, dentro de la
primera semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de
agua, basura y otros, así como a pagar debidamente los mismos.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparación, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por el acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados  a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR,
sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintidós (22) del mes de abril del año mil novecientos noventa y
dos (1992).

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil uno (2001).

BIENVENIDO BRITO FRANCISCO J. BAUTISTA R.
Administrador General de Bienes Nacionales Comprador

Vendedor

YO, DR. RAMÓN A. ALMÁNZAR FLORES, Abogado, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO
BRITO Y FRANCISCO J. BAUTISTA R., cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
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vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes agosto del
año dos mil uno (2001).

DR. RAMÓN A. ALMANZAR FLORES
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días
del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 400-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maura
Salvador Alcántara, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una porción
de terreno de 232.80Mts², dentro de la parcela No. 217-B-8, del D.C. No. 6, ubicada en
la calle 5 de Junio, No. 12, sector Los Frailes, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 400-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 del mes de agosto del año 2001, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora MAURA SALVADOR ALCÁNTARA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto del año 2001, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la señora
MAURA SALVADOR ALCÁNTARA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda
a título de venta, una porción de terreno con área de 232.80 metros cuadrados, dentro del
ámbito de la parcela No.217-B-8, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada
en la calle 5 de Junio No.12, del sector Los Frailes,  valorada en la suma de SESENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS CON 00/100 (RD$69,840.00), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.1224

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0901865-5, quien actúa en virtud de las disposiciones
contenidas en el Poder No.174-2000, de fecha 29 de mayo del 2000, expedido por el Poder
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la
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otra parte, la señora MAURA SALVADOR ALCÁNTARA, dominicana, mayor de edad,
casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1209368-7, domiciliada y
residente en esta ciudad de  Santo Domingo, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de la señora MAURA SALVADOR ALCÁNTARA, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

”Una porción de terreno con área de 232.80 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela
No.217-B-8, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle 5 de Junio
No.12 del sector  Los Frailes”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$69,840.00 (SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
PESOS CON 00/100),  para ser pagado con un inicial de RD$20,952.00 (VEINTE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 00/100), equivalente al 30% del valor
total, la primera cuota de RD$4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS CON
00/100) al momento de formalizar el contrato, pagada mediante recibo No.22404 de fecha
22 de agosto del año 2001, y la suma de RD$16,452.00 (DIECISEIS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100) en 6 cuotas de RD$2,742.00 (DOS
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 00/100),  y el resto, o sea la suma
de RD$48,888.00 (CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS CON 00/100), para ser pagada en 120 mensualidades iguales y consecutivas de
RD$593.15, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto incluido.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte de la COMPRADORA en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, ella deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR
CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00(VEINTE MIL PESOS CON
00/100).

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.63-126,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil uno (2001).

POR EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO,
Administrador General de Bienes Nacionales

MAURA SALVADOR ALCÁNTARA
Compradora

YO, DR. MODESTO MEDRANO MONCIÓN, Abogado, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO
BRITO y la señora MAURA SALVADOR ALCÁNTARA, de generales que constan en
este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días
del mes de agosto del año dos mil uno (2001).

DR. MODESTO MEDRANO MONCIÓN
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 401-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Geremia
Espiritusanto, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 304.66Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana No.
24, solar No. 17, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10957
del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 401-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de diciembre del año
2001, entre el INGENIO OZAMA y el señor GEREMIA ESPIRITUSANTO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de
diciembre del 2001, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por el Director
Ejecutivo ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, el señor
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GEREMIA ESPIRITUSANTO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS CUATRO
PUNTO SESENTA Y SEIS (304.66) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.3-A (Pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar
Urbanización Caña Linda, manzana No.24, solar No.17, valorada en la suma de
RD$48,745.60 (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 60/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Urbanización Caña Linda
CF-B0703/2001

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor GEREMIA ESPIRITUSANTO,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0489136-1, domiciliado y residente en la manzana No.12, casa No.12, Urbanización El
Brisal, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de junio del 2001, contenida en el Acta No.14, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a solicitar al Poder Ejecutivo
el Poder Especial para la transferencia y venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor
de EL COMPRADOR, mediante la Resolución No.7, contenida en el Acta No.1194, de
fecha 28 de agosto del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS CUATRO PUNTO
SESENTA Y SEIS (304.66) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-
A (Pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda,
manzana No.24, solar No.17, con los siguientes linderos:
Al Norte: Solar No.16
Al Este: Calle-2
Al Sur:  Solar No.18
Al Oeste: Solar No.10.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 60/100, (RD$48,745.60) o sea a razón de CIENTO
SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (160.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de DIECISIETE MIL SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
96/100 (RD$17,060.96), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobante de Caja y Banco No.2001-05478, de fecha 8/5/2001, razón por la cual
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 64/100 (RD$31,684.64), en el
plazo de DOS (2) años, mediante VEINTICUATRO (24) cuotas, iguales y
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON
17/100 (1,551.17), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio
de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de junio
de 2001.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO DOMINICANOS CON 64/100 (RD$31,684.64),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 64/100 (RD$31,684.64), todo de acuerdo a lo consagrado en
artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento  por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potables.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente y
así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil uno
(2001), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
GEREMIA ESPIRITUSANTO

YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA, Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí
comparecieron, libre y voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y
GEREMIA ESPIRITUSANTO, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7,
de fecha 19 de agosto de 1966.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del
mes de marzo del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofila Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejaran Alvarez
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019), años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 402-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Excimena Peña Vda. De la Rosa, en relación al traspaso por parte del primero a la
segunda, del apartamento No. 202, edificio No. 34, Proyecto Habitacional Villa
Francisca, Distrito Nacional. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 402-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora EXCIMENA PEÑA VDA. DE LA ROSA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, la señora EXCIMENA PEÑA VDA. DE LA ROSA, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 202, correspondiente al
edificio No.34, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“VILLA FRANCISCA”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$130,186.00, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.2867

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo/ 1995, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora EXCIMENA PEÑA VDA. DE LA ROSA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.371, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 202,
correspondiente al edificio No.34, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “VILLA FRANCISCA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO TREINTA
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ORO (RD$130,186.00), que LA
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$4,000.00
(CUATRO MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo No. 3173, de fecha
1/8/1989, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea
la suma de RD$126,186.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS
PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas  de RD$160.00 (CIENTO
SESENTA PESOS ORO) cada una. hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

EXCIMENA PEÑA VDA. DE LA ROSA
COMPRADORA

YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y EXCIMENA PEÑA VDA. DE LA ROSA, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 154 de la Independencia
y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabian Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 403-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Indiana
Jiménez Bosh, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 104, edificio No. 9, M-11, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 403-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora INDIANA JIMENEZ BOSH.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, la señora INDIANA JIMENEZ BOSH, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda, a título de venta el apartamento marcado con el No. 104, correspondiente al
edificio #9, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO RD$775,000.00, que copiado a la letra dice así:

Contrato No.3954

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.289-96, de fecha 4/8/1996, quien en
lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, la señora INDIANA JIMENEZ BOSH, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil casada con Antonio Astwood, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No.407728, Serie 1ra., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 104, correspondiente al edificio #9, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.
.
SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que LA COMPRADORA
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No. 16790, de
fecha 15/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
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o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

INDIANA JIMENEZ BOSH
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA E INDIANA JIMENEZ BOSH, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis
(1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes
de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 404-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Isidora
Rojas de la Cruz, a través del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno de 375.29Mts², dentro de la parcela No. 3-Porcion A (pte), del D.C. No. 4,
ubicada en el sector La Esperanza, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 404-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos entre el Estado dominicano y la señora ISIDORA
ROJAS DE LA CRUZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 20 de febrero del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, la señora ISIDORA ROJAS DE LA CRUZ, por
medio del cual, el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con
una extensión superficial de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PUNTO
VEINTINUEVE METROS CUADRADOS (375.29 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela
No. 3-Porción-A (Parte), del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector La Esperanza, Los Ríos, valorada en la suma de RD$328,378.75 (TRESCIENTOS
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON
75/100), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

003412

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ISIDORA ROJAS DE
LA CRUZ, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la
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Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0199310-3, domiciliada y residente en la calle
Primera., casa No. 312, del sector Los Ríos, Distrito Nacional, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS SETENTA
Y CINCO PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS (375.29 Mts²), dentro del
ámbito de la Parcela No. 3-Porción-A (parte), del Distrito Catastral No. 4, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector La Esperanza, Los Ríos, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Parcela 3-Porción-A (Resto), AL SUR: Parcela No. 3-Porción-A (Resto), AL
ESTE: Parcela No. 3-Porción-A (Resto), y AL OESTE: Calle Primera.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 3-Porción-A, del Distrito
Catastral No. 4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 73-6629, según
consta en la certificación de fecha 22 de febrero del año 2006, expedida por la Registradora
de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 75/100 (RD$328,378.75), a razón de OCHOCIENTOS SETENTA
Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$875.00) el metro cuadrado, menos
un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en virtud
de la Resolución Administrativa de fecha 26 de abril del año 2006, por lo que EL
COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE
MIL VEINTISIETE PESOS DOMINICANOS CON 25/100 (RD$197,027.25), en efectivo
según recibo de ingreso No.27702, de fecha 14 de agosto del año 2006, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$875.00) por metro cuadrado (Mts²) fue establecido
tomando en consideración la tasación de fecha 23 de enero del año 2006, realizada por el
Departamento de Avalúo, de esta Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas, ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional
del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer nuevamente
del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto
el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA

ISIDORA ROJAS DE LA CRUZ

YO, LIC. AMERICA GARCIA R., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.
3455, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre



-37-
_________________________________________________________________________

y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO E ISIDORA ROJAS
DE LA CRUZ, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la
fe del juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas pública y privada, por
lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del
año dos mil siete (2007).

LIC. AMERICA GARCIA R.
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la Independencia
y 153 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Angela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Ad Hoc Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 405-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Eleuterio
Santos de Jesús, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 2-D, edificio No. 86, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana/Villa
Consuelo, Distrito Nacional. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 405-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1998, entre el Estado
dominicano y el señor ELEUTERIO SANTOS DE JESUS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1998, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte, y de la otra parte, el señor ELEUTERIO
SANTOS DE JESUS, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
marcado con el No. 2-D, correspondiente al edificio No.86, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional VILLA JUANA/VILLA CONSUELO, de la ciudad de
Santo Domingo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$86,152.18, que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1304

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad dominicana, mayor de
edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identidad y
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Electoral No. 031-00225239-6, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder y/o Decreto
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor ELEUTERIO SANTOS DE JESUS,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0268726-6, domiciliado y residente en la casa No. _________,
de la calle apartamento 2-D, edificio No.86, C/Manuel, Ubaldo. Gómez, sector VILLA
JUANA/VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
2-D, correspondiente al edificio No.86, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo
Domingo.  Este inmueble está siendo ocupado por el Comprador desde el día 17 de junio de
1991.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de OCHENTA Y SEIS
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS CON 18/100 (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de TRES MIL PESOS CON
00/100 (RD$3,000.00) como pago inicial y el resto para ser pagado en sumas parciales,
iguales y consecutivas de DOSCIENTOS PESOS CON 00/100(RD$200.00) mensuales.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la CORPORACION
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del
presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a
pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato, y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de junio del año 1991.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DR. HENRY GARRIDO,
Administrador General ELEUTERIO SANTOS DE JESUS

EL VENDEDOR EL COMPRADOR

YO, DRA. MABEL YBELKA FELIZ BAEZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY GARRIDO Y
ELEUTERIO SANTOS DE JESUS, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica,
por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil
novecientos noventa y ocho (1998).

DRA. MABEL YBELKA FELIZ BAEZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días
del mes de febrero del año dos mil uno (2001); años 157 de la Independencia y 138 de la
Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez Darío Antonio Gómez Martínez
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 406-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Rafael
Pichardo Pérez y Carmen Carrera Palmer, mediante el cual el primero traspasa a los
segundos, el apartamento No. 2-E, edificio No. 5-A, ubicado en el Proyecto Habitacional
Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 406-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1998, entre el Estado
dominicano y los señores RAFAEL PICHARDO PEREZ Y CARMEN CARRERA
PALMER.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1998, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte, y de la otra parte, los señores
RAFAEL PICHARDO PEREZ Y CARMEN CARRERA PALMER, por medio del cual el
primero traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-E,
correspondiente al edificio No.5-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.,
valorado en la suma de RD$76,355.33, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No.1292

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 031-0225239-6, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder y/o Decreto
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores RAFAEL PICHARDO PEREZ Y
CARMEN CARRERA PALMER, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casados __________, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-
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0277806-5 y 001-0278578-9, domiciliados y residente en la casa No. 2-E, de la calle
________, sector VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D.
N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho, a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
2-E, correspondiente al edificio No.5-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo
Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SETENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 33/100 (RD$76,355.33), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de RD$3,000.00,
según recibo No. 4074 D/F 13-5-92, y el resto en 240 mensualidades iguales y consecutivas
de RD$200.00 cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la CORPORACION
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del
presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a
pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.



-45-
_________________________________________________________________________

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato, y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.



-46-
_________________________________________________________________________

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día catorce (14) del mes de noviembre del año 1995.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DR. HENRY GARRIDO,
Administrador General RAFAEL PICHARDO PEREZ Y

EL VENDEDOR CARMEN CARRERA PALMER
LOS COMPRADORES

YO, DRA. MABEL YBELKA FELIZ BAEZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY GARRIDO Y LOS
SEÑORES RAFAEL PICHARDO PEREZ Y CARMEN CARRERA PALMER, cuyas
generales que constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DRA. MABEL YBELKA FELIZ BAEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de marzo del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 138 de la
Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Julio Antonio González Burell Darío Antonio Gómez Martínez
Secretario Ad Hoc Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 407-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Santa
Cruz Ramírez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 98.96Mts², dentro de la parcela No. 92-B-Ref., solar No. 24, manzana No.
1991, del D.C. No. 15, Distrito Nacional. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 407-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 6 de septiembre del 2001, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora SANTA CRUZ RAMÍREZ.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 6 de septiembre del
2001, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y
de la otra parte, la señora SANTA CRUZ RAMÍREZ , por medio del cual el primero traspasa
a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
noventa y ocho punto noventa y seis metros cuadrados (98.96 Mt2), dentro de la parcela No.
92-B-REF, solar No. 24, manzana No.1991, del D.N., valorada en la suma de cuarenta y
nueve mil cuatrocientos ochenta pesos dominicanos con cero centavos 00/100
(RD$49,480.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA

ENTRE: No.001698

De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, institución pública creada mediante la Ley No.
1832, de fecha 3 noviembre del 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario estatal, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-
0901865-5, domiciliado para los fines de este acto en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina
Pedro A. Lluveres, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR y de la otra parte, la señora SANTA CRUZ RAMÍREZ, dominicana, mayor
de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-1554741-6,
domiciliada y residente en la calle Marcos del Rosario No. 208, del sector Los Mina, de esta
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA:

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de adquisición y
enajenación de inmuebles del Estado, por lo que el presente acto a falta del indicado poder
no es definitivo, sino provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
presidente de la República el poder correspondiente en lo relativo con las partes, el contenido
y el objeto de este contrato, quedando establecido en este mismo acto que el poder asi
otorgado formará parte íntegra del mismo y lo convertirá en un contrato definitivo, con la
salvedad de que si el poder señalado es denegado, este contrato queda automáticamente
rescindido. Y si además, el precio de la presente venta es superior a veinte mil
(RD$20,000.00) pesos, deberá contar con la aprobación del Congreso Nacional para que se
le considere formalizado.
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Con el entendido de que el preámbulo contenido en los POR CUANTOS anteriores forman
parte integra de este contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere, con todas las garantías ordinarias
de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de noventa y ocho punto noventa y seis
metros cuadrados (98.96 Mt2), dentro de la Parcela No. 92-B-REF, Solar No.24, manzana
No. 1991, del D.C. No.15, del D.N., con los siguientes linderos: AL NORTE: Solar No.8,
AL SUR: Calle Marcos Del Rosario, AL ESTE: Solar No.23 y AL OESTE: Solar No. 25.

SEGUNDO: El vendedor justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta en virtud del Certificado de Título No. 60-1960, correspondiente al Estado
dominicano expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta ha sido fijada en la suma de cuarenta
y nueve mil cuatrocientos ochenta pesos con cero centavos (RD$49,480.00), a razón de
quinientos pesos oro con cero centavos (RD$500.00) el metro cuadrado, conforme con el
Decreto No. 329-98, el cual será pagado por LA COMPRADORA a EL VENDEDOR, en la
forma siguiente: La suma de catorce mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos con cero
centavos (RD$14,844.00) como pago inicial, el cual ha sido recibido en la forma siguiente:
La suma de nueve mil ochocientos noventa y seis pesos con cero centavos (RD$9,896.00)
mediante cheque No. 787575 del Banco Popular, de fecha 30-8-2001 y recibo No.22427 de
fecha 6 de septiembre del 2001, y la suma de cuatro mil novecientos cuarenta y ocho pesos
con cero centavos ( RD$4,948.00) mediante cheque No. 787961 del Banco Popular de fecha
5 de septiembre del 2001 y recibo No. 22427 de fecha 6 de septiembre del 2001 y el resto, o
sea la suma de treinta y cuatro mil seiscientos treinta y seis pesos con cero centavos
(RD$34,636.00), pagaderos en cinco (5) años a un interés de un doce por ciento (12%) anual
es decir sesenta (60) cuotas iguales y consecutivas de setecientos setenta pesos con cuarenta
y seis centavos (RD$770.46) pagaderas los días seis (6) de cada mes.

CUARTO: Queda convenido entre ambas partes que el inmueble objeto del presente acto
solo podrá ser traspasado cuando el nuevo comprador haya pagado al Estado dominicano el
25% de su precio determinado por el promedio de las tasaciones del sector privado y de esta
administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: Las partes acuerdan por medio del presente acto que si LA COMPRADORA no
realiza el pago de las mensualidades dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha
establecida deberá pagar una mora equivalente a un uno (01%) por ciento mensual sobre el
monto pendiente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de lo pactado, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sea judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y
contribuciones y en general los que se originen con la inscripción, redacción, legalización y
todos aquellos gastos que realice EL VENDEDOR como consecuencia del presente contrato.

OCTAVO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA deberá
pagar el área que exceda, al precio estipulado en el artículo tercero (3) de este contrato.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de venta de inmuebles y del Derecho Común.

DECIMO: Queda entendido y convenido entre las partes, que si LA COMPRADORA se
atrasa en el pago convenido durante un período de tres (3) meses, EL VENDEDOR se reserva
el derecho de rescindir el presente contrato, sin necesidad de ninguna formalidad jurídica,
expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago
compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA, sus herederos o
causahabientes, o cualquier tercero en dichos terrenos.

HECHO Y FIRMADO en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, uno para ser depositado en Correspondencia, Archivo y Catastro de Bienes
Nacionales, Congreso Nacional y ante el Registro de Títulos correspondiente. El mismo
consta de una (01) foja, y así se han distribuido, a los seis (6) días del mes de septiembre del
año dos mil uno (2001) En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

Bienvenido Brito Santa Cruz Ramírez
Administrador General de Bienes Nacionales COMPRADORA

en representación del Estado dominicano
VENDEDOR

YO, DRA. ARIANNA REYES DE MARTÍNEZ, Abogado, Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en
este contrato fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores
BIENVENIDO BRITO Y SANTA CRUZ RAMÍREZ, de generales que constan más arriba
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de
su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de septiembre del año dos mil uno (2001).

DRA. ARIANNA REYES DE MARTÍNEZ
ABOGADO NOTARIO PUBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Ant. Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-52-
_________________________________________________________________________

Res. No. 408-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Mairení
Sánchez Caraballo, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 354.27Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana No.
24, solar No. 13, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10957
del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 408-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 28 de diciembre del 2001,
entre el INGENIO OZAMA y el señor MAIRENI SÁNCHEZ CARABALLO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 28 de
diciembre del 2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por el director
ejecutivo ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor
MAIRENI SÁNCHEZ CARABALLO, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cincuenta
y cuatro punto veintisiete (354.27) metros cuadrados, ubicada dentro de! ámbito de la parcela
No. 3-A (Pte.), D. C., No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización
Caña Linda, manzana No. 24, solar No. 13, valorada en la suma de RD$56,683.20 (cincuenta
y seis mil seiscientos ochenta y tres pesos oro dominicanos con 20/100), que copiado a la
letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0761/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes agosto del año
1966, válidamente representado por el director ejecutivo ING. VICTOR MANUEL BAEZ,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
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INGENIO, y de la otra parte, el señor MAIRENI SÁNCHEZ CARABALLO, dominicano,
mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0141304-5,
domiciliado y residente en la calle Sagrario Díaz No. 22, sector Bella Vista, de esta ciudad
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de junio del 2001, contenida en el Acta No. 14, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1 recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución, de fecha
7, contenida en el Acta No. 1194, de fecha 28 de agosto del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cincuenta y cuatro punto
veintisiete (354.27) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.),
D. C No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana
No. 24, solar No. 13, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle No. 27.
Al Este : Solar No.14.
Al Sur : Solar No.12.
Al Oeste : Calle No. 3.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cincuenta y seis mil seiscientos ochenta y tres pesos oro dominicanos con
20/100 (RD$56,683.20), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente
manera:



-54-
_________________________________________________________________________

a) La suma de diecinueve mil ochocientos treinta y nueve pesos oro dominicanos con
12/100 (RD$19,839.12) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
de Caja y Banco No. 2001-06432, de fecha 23-5-2001, razón por la cual este acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma,
y

b) El resto, o sea la suma de treinta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos oro
dominicanos con 08/100 (RD$36,844.08), en el plazo de DOS (2) años, mediante
veinticuatro (24) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de mil ochocientos tres pesos oro dominicanos con 75/100
(RD$1,803.75), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio dé ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio del 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a treinta y seis mil ochocientos cuarenta y
cuatro pesos oro dominicanos con 08/100 (RD$36,844.08), devengará intereses a razón del
UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a treinta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos oro dominicanos con
08/100 (RD$36,844.08), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de los cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otra parte así se depositará ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los VEINTIOCHO (28) días del mes de diciembre del año dos mil
uno (2001), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez Maireni Sánchez Caraballo
Director Ejecutivo

YO, DR. HANLET PEREZ VÁSQUEZ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente
los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MAIRENI SÁNCHEZ CARABALLO, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
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firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho
(28) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).

DR. HANLET PEREZ VÁSQUEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 409-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dulce
Sánchez, representada por los señores Nelson Joaquín Hernández y Dulce Maria
Hernández Sánchez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 274.36Mts², dentro del solar No. 1 (pte), manzana No. 100-A, del D.C. No. 1,
del municipio de Moca, provincia Espaillat. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 409-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato provisional de venta de terrenos suscrito en fecha 19 de diciembre del
2001, entre el Estado dominicano y la señora DULCE SANCHEZ, representada por los
señores NELSON JOAQUIN HERNÁNDEZ y DULCE MARÍA HERNÁNDEZ
SÁNCHEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato provisional de venta de terrenos, suscrito en fecha 19 de
diciembre del 2001, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por
el administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte,
y de la otra parte, la señora DULCE SANCHEZ, representada por los señores NELSON
JOAQUIN HERNÁNDEZ y DULCE MARÍA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, por medio del
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una
extensión superficial de doscientos setenta y cuatro punto treinta y seis metros cuadrados
(274.36Mt2), dentro del solar No.1 (parte), manzana No. 100-A, del D.C. No.1 del municipio
de Moca, provincia Espaillat, valorado en la suma de ciento nueve mil setecientos cuarenta
y cuatro pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$109,744.00), que copiado a la letra
dice así:
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CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

No.001553

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.l832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su artículo cinco,
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominara EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, la señora DULCE SÁNCHEZ, dominicana, mayor de edad,
soltera, portadora del pasaporte americano No. 700379132, domiciliada y residente en los
Estado Unidos de Norteamérica, debidamente representada por los señores NELSON
JOAQUIN HERNÁNDEZ y DULCE MARIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, dominicanos,
mayores de edad, casados, portadores de las cédulas de identidad y electoral Nos. 001-
0151583-1 y 001-0075251-8, respectivamente, domiciliados y residentes en la ciudad de
Santo Domingo, conforme a Poder de Representación de fecha veintisiete (27) de noviembre
del año dos mil uno (2001), notarizada por el Vicecónsul de la República Dominicana en
Miami, Florida, Estados Unidos de América, en presencia del testigo, señor NOLBERTO A.
ROLANDO BENCOSME, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0081918-4, domiciliado y residente en la ciudad de Miami, Estado de La
Florida, Estados Unidos de América, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREAMBULO:

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado formará
parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso Nacional para su
aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la Constitución de
la República.
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POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integra del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y cuatro punto
treinta seis metros cuadrados (274.36 Mt2), dentro del solar No.1 (Parte), manzana No.100-
A del D.C. No.1, del municipio de Moca, provincia Espaillat, con los siguientes linderos:
AL NORTE: Calle Antonio Pasicá, AL SUR: solares Nos.10, 11 y 12; AL ESTE: solar No.2
y AL OESTE: solar No.1 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 14, expedido por el registrador
de títulos de Moca a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento nueve mil setecientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$109,744.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD
$400.00) el metro cuadrado, el cual ha sido pagado por LA COMPRADORA a EL
VENDEDOR, mediante cheque No. 1415625 de fecha 01-11-01 del Banco Popular, según
recibo de ingreso No. 22504 de fecha 9 de noviembre del 2001, por lo cual el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 CENTAVOS (RD
$400.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la tasación
hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del
mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el
Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3)
representantes, uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por
la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración General de
Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto
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intuitus personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

QUINTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier información
falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará
lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA.

SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
- tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).
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POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

Bienvenido Brito, Dulce M. Hernández Sánchez,
Administrador General de Bienes Nacionales, y Nelson J. Hernández

en representación del Estado dominicano

YO, DRA. BRIGIDA VIDAL ORTIZ, Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y DULCE MARIA
HERNANDEZ SÁNCHEZ y NELSON JOAQUIN HERNANDEZ, cuyas generales y
calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que
esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública
como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de
diciembre del año dos mil uno (2001).

DRA. BRIGIDA VIDAL ORTIZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Ant. Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 410-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Milagros Guzmán, y su adéndum de fecha 5 de septiembre de 2002, sobre la venta por
parte del primero a la segunda, del solar No. 32, manzana No. 31, localizado en la
parcela No. 15-A, del D.C. No. 16/4, San Pedro de Macorís. G. O. No. 10957 del 21 de
octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 410-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 14 de enero del 2002, entre el Estado
dominicano y la señora MILAGROS GUZMÁN.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 14 de enero del año 2002,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la señora
MILAGROS GUZMÁN, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de
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donación, el solar No.32 de la manzana 31, localizado en la parcela 15-A del D. C. 16/4, San
Pedro de Macorís, valorado en la suma de treinta y nueve mil trescientos noventa y tres con
90/100 (RD$39,393.90), copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE DONACIÓN

ENTRE: CONTRATO No.002601

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17
de mayo del año 1974, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte la señora MILAGROS
GUZMÁN, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral
No.023-0026924-4, domiciliada y residente en la calle P No.6 del Barrio Restauración, en la
ciudad de San Pedro de Macorís, y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y
para los fines y consecuencias del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE,
o por su propio nombre.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE cede y traspasa, pura y simplemente, en calidad de
DONACIÓN, a favor de la segunda parte, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación:

SOLAR No.32 DE LA MANZANA 31, LOCALIZADO EN LA PARCELA 15-A DEL D.
C. 16/4, SAN PEDRO DE MACORÍS.

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.61-151, expedido a favor
del ESTADO DOMINICANO por el registrador de títulos de San Pedro de Macorís.

TERCERO: El inmueble que por medio del presente documento, dona la primera parte, ha
sido valorado en la suma de treinta y nueve mil trescientos noventa y tres con 90/100
(RD$39,393.90).

CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
artículo 55, inciso 10, de la Constitución.
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QUINTO: LA SEGUNDA PARTE declara y reconoce que el Certificado de Título No.61-
151 que ampara el derecho de propiedad de la PRIMERA PARTE está extraviado y en
consecuencia le será entregado tras el procedimiento de pérdida del mismo que se
compromete a realizar la PRIMERA PARTE.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día
catorce (14) del mes de enero del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito Milagros Guzmán
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. VALERIO FABIÁN ROMERO, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
MILAGROS GUZMÁN, de generales que constan en este mismo acto, quienes me
declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida, por
lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil
dos (2002).

LIC. VALERIO FABIÁN ROMERO
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM CONTRATO DE DONACIÓN

ENTRE: CONTRATO No. 002602

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0901865- 5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 17
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de mayo del año 1974, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y la otra parte la señora MILAGROS
GUZMÁN, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral
No.023-0026924-4, domiciliada y residente en la calle P No.6 del Barrio Restauración, en la
ciudad de San Pedro de Macorís, y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y
para los fines y consecuencias del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE,
o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió un poder de fecha 17 de mayo
del año 1974, mediante el cual el Estado dominicano debidamente representado por el
administrador general de Bienes Nacionales, otorga poder para donar a la señora
MILAGROS GUZMÁN, una porción de terreno de 180.00Mts2, del solar No.32, dentro del
ámbito de la Parcela No.15-A, del D. C. No. 16/4, del municipio de San Pedro de Macorís.

POR CUANTO: A que el contrato realizado en fecha 14 de enero del año 2002, se cometió
un error material consistente en la omisión de la porción de terreno que el ESTADO
DOMINICANO cede a la señora MILAGROS GUZMÁN.

POR CUANTO: A que dicho contrato no especifica que el inmueble donado, constituye de
pleno derecho un Bien de Familia y en tal virtud es intransferible.

POR CUANTO: A que dicho error fue establecido en un informe del Departamento Técnico
de esta institución de fecha 26 de agosto del año 2002.

POR TANTO: Y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte íntegra del
presente contrato.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: : Las partes por medio del presente acto corrigen el error material cometido en
el contrato de donación realizado en fecha 14 de enero del año 2002, entre el Estado
dominicano debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales y
la señora MILAGROS GUZMÁN, en el sentido la porción de terreno recibida en calidad de
donación tiene una extensión de 180.00 Mts2, dentro del solar No.32 de la manzana 31,
localizado en la Parcela 15-A del D. C. No. 16/4, San Pedro de Macorís.

SEGUNDO: Queda establecido que el inmueble objeto del presente contrato de donación
constituye de pleno derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley 339, de fecha 22 de agosto
del año 1968.

TERCERO: Las partes reconocen que el presente adéndum forma parte integra del contrato
de donación de fecha 14 de enero del año 2002.
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CUARTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del Distrito
Nacional.

QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las reglas
del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día
cinco (5) del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito Milagros Guzmán
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. MAGGIE H. CESPEDES M., Abogado, Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
MILAGROS GUZMAN, de generales que constan en este mismo acto y quienes me
declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida, por
lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana a los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos
mil dos (2002).

LIC. MAGGIE H. CESPEDES M.
NOTARIO PUBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de noviembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Juan Ant. Morales Vilorio
Vicepresidente en Funciones
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Sucre Ant. Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 411-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Altagracia Ramírez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la casa
No. 2, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10957 del
21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 411-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor JOSE ALTAGRACIA RAMÍREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto  por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una
parte, y de la otra parte, el señor JOSÉ ALTAGRACIA RAMÍREZ, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, la casa No.2, construida de blocks y concreto, ubicada en el
Proyecto Habitacional,  “Las Lomas”, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 0688

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELEGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cedula de Identificación Personal No 13918 Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro
Electoral No----, domiciliado y residente en la casa No.----- de la calle------- de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR de una parte y de la otra parte el señor JOSE
ALTAGRACIA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltero, portador de la  Cedula de Identificación Personal No. 0028898-3, Serie 010,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto
del Carnet de Registro Electoral No.----, de la calle----------- de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.2, construida de blocks
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas” Azua, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de DOSCIENTOS
DIECISÉIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (RD$216,146.77)
que EL COMPRADOR pagara al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en bien de familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA JOSÉ ALT. RAMÍREZ
Administrador General Comprador

Vendedor

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJADA Y JOSÉ ALT. RAMÍREZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario ad-hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 412-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Joaquín
Hilario Flores, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 3-B, edificio No. 126, de la calle Tunti Cáceres, ubicado en el Proyecto Habitacional
Villa Juana-Villa Consuelo, Distrito Nacional. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 412-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1998, entre el Estado
dominicano y el señor JOAQUÍN HILARIO FLORES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1998, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte, y de la otra parte, el señor JOAQUÍN
HILARIO FLORES, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apartamento
marcado con el No.3-B, correspondiente al edificio 126, de la calle Tunti Cáceres, construido
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional ”Villa Juana-Villa Consuelo”, de
la ciudad de Santo Domingo, valorado en la suma de RD$86,152.18, que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO No.1321

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Henri Garrido, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil solero, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.031-00225239-6, domiciliado y residente en la calle Pedro Enríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder  y/o
Decreto conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995,
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOAQUÍN HILARIO FLORES,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con la señora Gloria Lora,
portador de la  Cédula de Identidad y Electoral No.001-0269197-9, domiciliado y residente
en la casa No. apartamento 3-B, de la calle edificio 126, calle Tunti Cáceres, sector Villa
Juana, Villa Consuelo, de la  ciudad de Santo Domingo,  quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.3-B, correspondiente al edificio 126, de la calle Tunti Cáceres, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad de
Santo Domingo. EL COMPRADOR ocupa el referido inmueble desde el día 17 de junio del
año 1991.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en  la suma de OCHENTA Y SEIS
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS CON 18/100 (RD$86,152.18), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un pago inicial de TRES
MIL PESOS CON 00/100 (RD$3,000.00) según recibo No.960, D/F 17 de junio de 1991, y
el resto para ser pagados en mensualidades iguales y consecutivas de DOSCIENTOS
PESOS ORO CON 00/100  (RD$200.00) cada una.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR,  retenga el 30% de los valores pagados  a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de junio del año mil novecientos noventa
y uno (1991).

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. HENRY GARRIDO JOAQUÍN HILARIO FLORES
Administrador General,                                                      El Comprador

El Vendedor
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YO, DRA. MABEL YBELKA FÉLIZ BÁEZ, Abogado, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. HENRY
GARRIDO Y JOAQUÍN HILARIO FLORES, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero agosto
del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DRA. MABEL YBELKA FELIZ BAEZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de marzo del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 138 de la
Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Darío Ant. Gómez Martínez Julio Ant. Gonzalez Burell
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 413-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Maria
del Carmen Cuello Piña y José A. Fernández, a través del cual el primero vende a los
segundos, el apartamento No. 2-C, edificio No. 82, ubicado en el Proyecto Habitacional
Villa Consuelo-Villa Juana, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 413-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de septiembre de 1998, entre el Estado
dominicano y los señores MARIA DEL CARMEN CUELLO PIÑA / JOSÉ A.
FERNANDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de septiembre de 1998, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, LIC. CARLOS AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra parte, los
señores MARIA DEL CARMEN CUELLO PIÑA / JOSÉ A. FERNANDEZ, por medio
del cual el primero traspasa a los segundos, el apartamento marcado con el No.2-C,
correspondiente al edificio No.82, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado por
la suma de RD$76,355.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.2453

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS AMARANTE BARET de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
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Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
Enríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de -
-------------- conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del
1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor MARIA DEL CARMEN
CUELLO PIÑA / JOSÉ A. FERNANDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casada con el señor JOSE A. FERNANDEZ, portadores de las  Cédulas de
Identidad y Electoral Nos.001-0256034-9 / 152874-1, domiciliados y residentes en la casa
No.2-C, de la calle del edificio No.82, sector Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad de
Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.2-C, correspondiente al edificio No.82, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en  la suma de SETENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 33/100 (RD$76,355.33), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de TRES MIL
PESOS CON 00/100 (RD$3,000.00), según recibo de pago No.1093  D/F  18 de junio del
1991, el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de DOSCIENTOS
PESOS CON 00/100 (RD$200.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia, tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere
pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por el acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR,  retenga el 30% de los valores pagados  a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido  recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día dieciocho (18) del mes de junio del 1991.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis originales, de un mismo tenor y efecto, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. CARLOS AMARANTE BARET
Administrador General

El Vendedor MARIA DEL C. CUELLO PIÑA
JOSÉ A. FERNANDEZ

El Comprador

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS AMARANTE
BARET Y MARIA DEL C. CUELLO PIÑA / JOSÉ A. FERNANDEZ, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica,  por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes septiembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días
del mes de febrero del año dos mil uno (2001); años 157 de la Independencia y 138 de la
Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez Darío Antonio Gómez Martínez
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 414-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Nelson
R. Madé Valdez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de la vivienda No.
5-A, manzana No. 2, ubicada en el Proyecto Habitacional Los Frailes, Distrito Nacional.
G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 414-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de noviembre de 1999, entre el Estado
dominicano y el señor NELSON R. MADE VALDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de noviembre del año 1999,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de
la otra parte, el señor NELSON ROLANDO MADE VALDEZ, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, la vivienda marcada con el No.5-A, manzana
No.2, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional ”Los Frailes”,
de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la suma de RD$57,128.53 (CINCUENTA
Y SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS CON 53/100), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No.0110

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Enríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de --------------- conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 24 de junio de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor NELSON
R. MADE VALDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado
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con la señora MILAGROS JIMENEZ, portador de la  Cédula de Identidad y Electoral
No.003-0060672-0, domiciliado y residente en la casa No.5-A, de la calle manzana No.2,
sector Proyecto Los Frailes, de la ciudad de Sto. Dgo., D.N., quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: La vivienda marcada con el No.5-
A, manzana No.2, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional
“LOS FRAILES”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en  la suma de CINCUENTA Y
SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS CON 53/100 (RD$57,128.53), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de CINCO
MIL  PESOS CON 00/100 (RD$5,000.00), según acuerdo promesa de D/F 21 de noviembre
de 1988 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de CIENTO
SESENTA PESOS CON 00/100 (RD$160.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia, tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por el acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR,  retenga el 30% de los valores pagados  a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido  recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintiún (21), del mes de noviembre del año mil novecientos
noventa y ocho (1998).

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

El Vendedor NELSON ROLANDO MADE VALDEZ
El Comprador

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y NELSON ROLANDO MADE VALDEZ, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que debe dárseles a las mismas entero crédito y
fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3)
días del mes noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 415-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Altagracito Méndez Pérez, mediante el cual el primero vende al segundo, la vivienda
marcada con el No. 26, ubicada en el Proyecto Habitacional Vicente Noble, Barahona,
R.D. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 415-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha quince (15) del mes de diciembre de 1999,
entre el Estado dominicano y el señor ALTAGRACITO MÉNDEZ PÉREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha quince (15)  del mes de  diciembre
de 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una
parte, y de la otra parte, el señor ALTAGRACITO MÉNDEZ PÉREZ, por medio del cual
el primero traspasa al segundo, a título de venta,  la vivienda marcada con el No.26,
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Vicente Noble,   de la
ciudad de Barahona, R.D., valorada en la suma de  DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 75/100 (RD$223,825.75), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No.0095

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Enríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de --------------- conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
ALTAGRACITO MÉNDEZ PÉREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con--------- portador de la  Cédula de Identidad y Electoral No.079-
0001486-6, domiciliado y residente en la casa No.26, de la calle------- sector Proyecto
Vicente Noble, de la ciudad de Barahona, R.D., quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: La vivienda marcada con el No.26,
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Vicente Noble, de la
ciudad de Barahona, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en  la suma de DOSCIENTOS
VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 75/100
(RD$223,825.75) que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma:
Un inicial de QUINIENTOS PESOS  CON 00/100  (RD$500.00), según recibo de pago
No.13135 D/F 23 de noviembre de 1995, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales
y consecutivas de SETENTA Y CINCO PESOS CON 00/100, (RD$75.00) cada una.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia, tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por el acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR,  retenga el 30% de los valores pagados  a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido  recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintitrés (23), del mes de noviembre del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).
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LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

El Vendedor ALTAGRACITO MÉNDEZ PÉREZ
El Comprador

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y ALTAGRACITO MÉNDEZ PÉREZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Ant. Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Ant. Muñoz acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 416-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Lucia
Eusebio, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No.
402, edificio L, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. G. O. No.
10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 416-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora LUCIA EUSEBIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre del 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,  de una parte, y de la otra parte,
la  señora LUCIA EUSEBIO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de
venta,  el apartamento No.402, correspondiente al  edificio “L”, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “GUACHUPITA II, de esta ciudad, valorado
en la suma de RD$66,822.59, que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO NO.3277

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, de fecha 14
de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora LUCIA EUSEBIO,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con EFRAIN GARCIA,
portadora de la  Cédula de Identificación Personal No.18659, Serie 23, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provista del Carnet de Registro
Electoral No.----, de la calle ---------- de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.402,
correspondiente al edificio “L”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SESENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON 59/100 RD$66,822.59 /100), que LA
COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de
RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO) por la destrucción de su mejora, y el resto, o
sea la suma de RD$62,822.59 (SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS
CON 59/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de
noviembre   del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General LUCIA EUSEBIO

Vendedor Compradora

YO, DR. TOMÁS PÉREZ CRUZ, Abogado -Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y LUCIA EUSEBIO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
cinco (1995)

DR. TOMÁS PÉREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia y
136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 417-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pascual
Ramírez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 404,
edificio No. 8, M-11, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II etapa, D.N.
G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 417-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de agosto del 1996, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor PASCUAL RAMÍREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,  de una parte, y de la
otra parte, el señor PASCUAL  RAMÍREZ, por medio del cual el primero traspasa al
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segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.404, correspondiente al edificio
No.8, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional JOSE
CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.4120

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELEGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No 13918 Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro
Electoral No----, domiciliado y residente en la casa No.----- de la calle------- de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha  Decreto No.289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor PASCUAL RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con CARIDAD POTENTINI, portador de la  Cedula de Identificación
Personal No. 332122 Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ------
----- de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.404, correspondiente al edificio No.8, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No.16517 de
fecha 13/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO),
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA PASCUAL RAMÍREZ
Administrador General Comprador

Vendedor

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJADA Y PASCUAL RAMÍREZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes agosto del año mil novecientos noventa y seis
(1996)

GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes
de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario ad-hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 418-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora Maria
Magdalena Lizardo Castillo, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 242.15Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, manzana
A-1, solar No. 12, del Distrito Nacional. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 418-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 29 de diciembre de 1998,
entre EL INGENIO RIO HAINA y la señora MARIA MAGDALENA LIZARDO
CASTILLO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de diciembre del año 1998,
entre el INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el Director Ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, de
una parte, y de la otra parte, la señora MARIA MAGDALENA LIZARDO CASTILLO,
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de compra-venta, una porción de
terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTIDOS PUNTO QUINCE
(242.15) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.9 del Distrito Catastral No.19,
del Distrito Nacional, manzana A-1, solar No.12, perteneciente al Ingenio Río Haina,
valorada en la suma de RD$48,430.00 (CUARENTIOCHO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA PESOS ORO CON 00/100, que copiado a la letra dice así.

ACTO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No.654

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal
del Azúcar (CEA), LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA dominicano, mayor
de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del
1993, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra
parte, la señora MARIA MAGDALENA LIZARDO CASTILLO, dominicana, mayor de
edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0136329-9,
domiciliada y residente en la calle C, casa No.8, sector Honduras del Oeste, INVI-CEA, de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTIDOS
PUNTO QUINCE (242.15) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9 del Distrito Catastral
No.19, del Distrito Nacional, manzana A-1, solar No.12, perteneciente al Ingenio Río Haina,
con los siguientes linderos:
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Al Norte: Solares Nos. 5 y 6
Al Este: Solar No.7
Al Sur:  Solar No.11
Al Oeste: Solar No.4 y calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha 1ro. de septiembre
del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terrenos es de
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS CON 00/100,
(RD$48,430.00), o sea a razón de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA en la
siguiente manera:

a) La suma de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$16,950.50), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en cheques
certificados Nos.205612 y 412805, de fechas 17-2-98 y 9-7-98, razón por la cual este
acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma.

b) El resto, o sea la suma de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$31,479.50), en el
plazo de CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante sesenta (60)
cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el
día diez (10) del mes de julio del año 2003.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(200.00) el metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas
por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo del 1998.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON
50/100 (RD$31,479.50), devengará intereses a razón de UNO POR CIENTO (1%)
mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeuda, ascendente a TREINTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON
50/100 (RD$31,479.50), todo de acuerdo a lo consagrado por el  artículo 2103, del Código
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento  por parte de LA COMPRADORA,
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
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Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente
existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si LA COMPRADORA
se atrasa en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por la
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en generan los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado
por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año mil novecientos
noventa y ocho (1998).

POR EL INGENIO

LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
MARIA MAGDALENA LIZARDO CASTILLO

YO, LIC. HAROLD SCHIMENSKY, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los  señores
LIC. OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA y MARIA MAGDALENA LIZARDO
CASTILLO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

LIC. HAROLD SCHIMENSKY
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Morales Vilorio
Vicepresidente en Funciones

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 419-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Arturo
Mejía Rodríguez, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 127.00Mts², dentro de la parcela No. 49-B (pte), del D.C. No. 18, del Distrito
Nacional. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 419-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.



-104-
_________________________________________________________________________

VISTO: El contrato provisional de venta de terrenos suscrito en fecha 23 de noviembre del
2001, entre el Estado dominicano y el señor ARTURO MEJIA RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato provisional de venta de terrenos suscrito en fecha 23 de
noviembre del 2001, entre Estado dominicano debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte,
y de la otra parte, el señor ARTURO MEJIA RODRIGUEZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de CIENTO VEINTISIETE METROS CUADRADOS (127.00 Mts2), dentro de la parcela
No.49-B (parte), del Distrito Catastral No.18, del Distrito Nacional, valorada en la suma de
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$28,575.00), que copiado a la letra dice así.

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

Contrato No.001856

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Decreto No.93-01, en su artículo cinco, que
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor ARTURO MEJIA RODRIGUEZ, dominicano,
mayor de edad, soltero, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0229239-8, domiciliado y residente en la calle San Juan de la Maguana No.59, Las
Flores, Cristo Rey, de esta ciudad , quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General del Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, y en caso de que fuere otorgado



-105-
_________________________________________________________________________

formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso Nacional
para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10, de la
Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTISIETE METROS
CUADRADOS (127.00 Mts2), dentro de la parcela No.49 (parte), del Distrito Catastral
No.18, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE, parcela No.49-B
(resto); AL SUR, parcela No.49-B (resto); AL ESTE, parcela No.49-B (parte); y AL
OESTE, calle 19.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.85-2448, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 CENTAVOS (RD$28,575.00), a razón de DOSCIENTOS VEINTICINCO
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$225.00) el metro cuadrado, el
cual ha sido pagado por EL COMPRADOR a EL VENDEDOR, mediante cheques
Nos.0813798 y 1296715 de fechas 3-09-01 y 02-03-01 del Banco Popular, según recibos de
ingreso Nos.22510 y 386 de fechas 14-11-01 y 02-03-01, y un pago en efectivo de DOS MIL
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$2,000.00), según el recibo de
ingreso No.387 de fecha 02-03-01, por lo cual el presente contrato sirve de constancia de
pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 CENTAVOS (RD$225.00)) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido
tomando en consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del
Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por
la Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987,
compuesta por tres (3) representantes, uno de la Secretaría  de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la
Administración General de Bienes Nacionales.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, y en segundo lugar el hecho de que el mismo es
suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo
tiene un efecto intuito personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL COMPRADOR
así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los
valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso,
los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

QUINTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEXTO: Cualquier violación de una de las cláusulas de este contrato o cualquier información
falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará
lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR.

SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado

POR EL COMPRADOR

ARTURO MEJIA RODRIGUEZ

YO, DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO, Abogado Notario de los del Número  para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
ARTURO MEJIA RODRIGUEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil
uno (2001).

DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Ant. Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 420-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Carmen
Josefina Rodríguez, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 202, edificio No. 8, M-13, ubicado en el Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 420-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora CARMEN JOSEFINA RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte,
la señora CARMEN JOSEFINA RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.202,  correspondiente al
edificio No.8, M-13, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.4085

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha Decreto 284-96, de fecha 30/7/1996 quien en lo
adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, la señora CARMEN JOSEFINA RODRIGUEZ, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil ______,con portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.218, Serie 46, debidamente renovada para el presente año con el
sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.202, correspondiente al edificio No.8, M-13, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que LA COMPRADORA
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No. 16354, de
fecha 9-8-1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
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o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto
del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

CARMEN JOSEFINA RODRIGUEZ
COMPRADORA

YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y CARMEN JOSEFINA RODRIGUEZ, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa y seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 421-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Ana
Antonia Acosta Ruiz y Guanerge Matos, relativo a la venta por parte del primero a los
segundos, del apartamento No. 2-E, edificio No. 35-B, ubicado en el Proyecto
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 421-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre de 1995, entre el
Estado dominicano y los señores ANA ANTONIA ACOSTA RUIZ Y GUANERGE
MATOS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
los señores ANA ANTONIA ACOSTA RUIZ Y GUANERGE MATOS, por medio del
cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento marcado con el
No.2-E, correspondiente al edificio No.35-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de esta ciudad, valorado en
la suma de RD$86,152.18, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.1766

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, los señores ANA ANTONIA ACOSTA RUIZ Y GUANERGE
MATOS, mayores de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil ______,con
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portadores de las Cédulas de Identificación Personal Nos.242942/32113, Series 1/18,
debidamente renovadas para el presente año con los sellos de Rentas Internas Nos.________,
provistos de los Carnet del Registro Electoral Nos.________, de la calle _______, de quienes
para los fines del presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LOS COMPRADORES, quienes aceptan el inmueble siguiente: el apartamento marcado
con el No.2-E, correspondiente al edificio No.35-B, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de OCHENTA Y SEIS
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS CON 18/100 RD$86,152.18), que LOS
COMPRADORES pagarán AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de
RD$83,152.18 (OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS CON
18/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas DE RD$200.00 (DOSCIENTOS
PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.3726, de fecha 28 de abril,
1992, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LOS COMPRADORES no serán propietarios del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
intimación de pago, concediéndoles un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúen dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LOS COMPRADORES convienen en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ellos no le prueben al Registrador de Títulos que han pagado
el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar el inmueble hasta
tanto no hayan pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LOS COMPRADORES convienen en que de los
pagos por ellos realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LOS COMPRADORES hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LOS COMPRADORES hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LOS
COMPRADORES las sumas que hubiesen recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS COMPRADORES en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

ANA ANTONIA ACOSTA RUIZ
COMPRADORA

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y ANA ANTONIA ACOSTA RUIZ, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del
mes de junio del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de la Independencia y 134 de
la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 422-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora Juana
Maldonado Tejeda, a través del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 262.50Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, solar No. 4, manzana
No. H-2, lugar Los Guaricanos, sección Yaguasa, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 422-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 14 de agosto del 1995,
entre EL INGENIO RIO HAINA y JUANA MALDONADO TEJEDA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 14 de agosto
del 1995, entre el INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el señor ING.
JUAN A. HERNADEZ KUNHARDT, Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar,
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(CEA) de una parte, y de la otra parte, la señora JUANA MALDONADO TEJEDA, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una  porción de terreno con
una extensión superficial de 262.50 metros cuadrados, dentro de la parcela No.9 del Distrito
Catastral No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, sección Yaguasa, marcado
como solar No.4, manzana No.H-2, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada en la suma de
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$29,400.00), que copiado a la letra dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

ACTO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

LOS GUARICANOS
GF-184-95

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo,
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto de 1966,
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA),
señor ING. JUAN A. HERNADEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación Personal No.154243, Serie 1ra.
sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del
Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año
1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del
Azúcar (CEA) en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año 1993, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
JUANA MALDONADO TEJEDA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0880913-8 (anterior No.249095, Serie 1ra.), sello
hábil, domiciliada y residente en la calle Altagracia Saviñón No.17, Los Prados, de esta
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 262.50 metros cuadrados, dentro
de la parcela No.9 del Distrito Catastral No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos,
sección Yaguasa, marcada como solar No.4, manzana No.H-2, propiedad del Ingenio Río
Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle 4
Al Sur:    Solar No.20 de la misma manzana
Al Este:  Solar No.5 de la misma manzana
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Al Oeste: Solar No. 3 de la misma manzana.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha 1ro. de septiembre
del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terrenos es de
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$29,400.00), o sea a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA
COMPRADORA en la forma siguiente:

a) La suma de ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 N(RD$11,940.00) al suscribirse el contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, razón por la cual
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma,

b) El resto, o sea la suma de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$17,460.00), en el plazo de
CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas,
iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día
catorce (14) del mes de agosto del año 2000.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro Nacional
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de enero de
1993, a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$112.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$29,400.00).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$17,460.00), devengará
intereses a razón de UNO POR CIENTO (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por
comisión y gastos de administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la presente
venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeuda, ascendente a
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$17,460.00), todo de acuerdo a lo consagrado por el  artículo 2103, del
Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento  por parte de LA
COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la
presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del
Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio en favor de EL INGENIO.
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PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente
existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la deuda,
así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya sean
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general los que
se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el
CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa
y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. JUAN A. HERNADEZ KUNHARDT
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
JUANA MALDONADO TEJEDA
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YO, DR. VICTOR JANEL PEREZ VERAS, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, los
señores ING. JUAN A. HERNADEZ KUNHARDT y JUANA MALDONADO TEJEDA,
de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y
voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. VICTOR JANEL PEREZ VERAS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de junio del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 423-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Antonio
Sánchez Sabater, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 102, edificio No. 10, M-6, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 423-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor ANTONIO SANCHEZ SABATER.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, el señor ANTONIO SANCHEZ SABATER, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.102,
correspondiente al edificio #10, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.4246

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia,  portador de la
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Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha Decreto 295-96, de fecha 10/8/1996 quien en lo
adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor ANTONIO SANCHEZ SABATER, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana,  de estado civil casado con Yolanda Haza, portador de la Cédula
de Identificación Personal No.008406669, Serie 001, debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.102, correspondiente al edificio #10, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO) RD$775,000.00, que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16500,
de fecha 13-8-1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO),
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas  de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

ANTONIO SANCHEZ SABATER
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOBAR, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y
ANTONIO SANCHEZ SABATER, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOBAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 424-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Hilda
Maria Terrero Montes de Oca, mediante el cual el primero vende a la segunda, la
vivienda No. 1-A, No. 363, ubicada en el Proyecto Habitacional El Almirante, Santo
Domingo Distrito Nacional. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 424-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 1ro. de octubre de 1999, entre el Estado
dominicano y la señora HILDA MARIA TERRERO MONTES DE OCA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 1ro. de octubre del año 1999,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la
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otra parte, la señora HILDA MARIA TERRERO MONTES DE OCA, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, en calidad de donación, la vivienda marcada con el No. 1-A
#363, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional EL
ALMIRANTE, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la suma de
RD$222,515.46 (DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS CON
46/100), que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.000168

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia,
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 054-0006341-7, Serie 54, quien actúa
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 15 de agosto de 1996, expedido
por el Poder Ejecutivo, quien lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una
parte, y de la otra parte, la señora HILDA MARIA TERRERO MONTES DE OCA,
dominicana, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos, de estado civil soltera,
__________, provista de la Cédula de Identificación Personal No. 001-0975391-3, Serie
001, se ha convenido y pactado el siguiente contrato:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por medio de su representante, CEDE Y
TRASPASA, PURA Y SIMPLEMENTE, libre de pagos de impuestos y derechos a pagar en
calidad de DONACION a favor de la señora HILDA MARIA TERRERO MONTES DE
OCA, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: LA VIVIENDA MARCADA
CON EL NO.1-A, #363, CONSTRUIDA DE BLOCKS Y CONCRETO, UBICADA EN EL
PROYECTO HABITACIONAL EL ALMIRANTE, DE LA CIUDAD DE STO. DGO.,
D.N.

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento, DONA EL ESTADO
DOMINICANO, ha sido evaluado en la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL
QUINIENTOS QUINCE CON 46/100 (RD$222,515.46).

TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará constituido en BIEN
DE FAMILIA, conforme a la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato de DONACIÓN, en virtud del Certificado de Título
No.__________, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten el derecho común.
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HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de
las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos
noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

HILDA M. TERRERO MONTES DE OCA
DONATARIA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, y me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que
acostumbran usar en todos los actos de su vida jurídica, de todo lo que doy fe y crédito.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ,
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29)
días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la Independencia y 141 de
la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofila Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 425-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Felix
Rodríguez Suero, mediante el cual este último transfiere en favor del señor Domingo
Ignacio Reyes Torres, el apartamento No. 1-B, edificio No. 16, ubicado en el Proyecto
Habitacional La Yuca, del sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 425-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato suscrito en fecha 9 de marzo del año 2000, mediante el cual el Estado
dominicano acepta la transferencia que hace el señor FELIX RODRIGUEZ SUERO
(propietario actual), a favor del señor DOMINGO IGNACIO REYES TORRES (el nuevo
adjudicatario).
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 9 de marzo del año 2000, mediante el cual
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general
de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, acepta la
transferencia que hace el señor FELIX RODRIGUEZ SUERO (propietario actual, a favor del
señor DOMINGO IGNACIO REYES TORRES (el nuevo adjudicatario), relativo a los
derechos sobre el apartamento No.1-B del edificio No.16, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad de Santo
Domingo, valorado por la suma de RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS CON 00/100),
que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.00788

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia,
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de
las disposiciones contenidas en el Poder No.303-99, de fecha 30 de diciembre de 1999,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte, y de la otra parte, el señor FÉLIX RODRIGUEZ SUERO, dominicano, mayor
de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1499056-7, quien en lo
delante de este contrato se denominará el (propietario actual) y de la otra parte, el señor
DOMINGO IGNACIO REYES TORRES, dominicano, mayor de edad, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0855247-2, quien en lo delante de este contrato se
denominará (el nuevo adjudicatario) o por su propio nombre, se ha convenido y pactado el
siguiente:

CONTRATO DE TRANSFERENCIA O TRASPASO

PRIMERO: El ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
por medio del presente documento ACEPTA LA TRANSFERENCIA que hace el señor
FÉLIX RODRIGUEZ SUERO, a favor del señor DOMINGO IGNACIO REYES TORRES
relativo a los derechos que poseía sobre el siguiente inmueble:

El apartamento No.1-B del edificio No.16, construido en blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma de
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS CON 00/100), pagadero de la siguiente forma: la
suma de RD$5,512.58 como inicial, por concepto de destrucción de mejora propiedad del
SR. FÉLIX RODRIGUEZ SUERO y el resto, o sea la suma de RD$34,487.42, para ser
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 que habiendo recibido el
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ESTADO DOMINICANO un último pago por intermedio de su representante, del señor
FÉLIX RODRIGUEZ SUERO, la suma de RD$29,685.42, según se hace constar en el recibo
No. 1446 de fecha 4 de mayo de 1999 y la Cancelación de Privilegio marcada con el No.
1149 d/f 23/7/1999, notarizada por la Dra. Elsa Gertrudis Pérez, otorga a favor del señor
DOMINGO IGNACIO REYES TORRES, nuevo adjudicatario, formal recibo de descargo y
finiquito en forma legal por el precio íntegro de la venta descrita en el artículo segundo del
presente documento y autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
proceder a cancelar el privilegio que pesa sobre el inmueble objeto del presente acto.

TERCERO: Queda convenido entre las partes, que el presente acto, de acuerdo con lo
establecido por el art.2 de la Ley 339 del 22 de agosto de 1968, sustituye el contrato de venta
suscrito entre el ESTADO DOMINICANO y el Sr. FELIX RODRIGUEZ SUERO en fecha
5 de diciembre del 1988, para la venta del apartamento de que se trata. El inmueble objeto
del presente contrato se considera un BIEN DE FAMILIA, razón por la cual no puede ser
transferido en ningún tiempo, a otra persona, si no hasta que se cumplan con los requisitos
establecidos en el art. 14 de la Ley 1024 de fecha 24 de octubre del 1928, con la previa
autorización del Poder Ejecutivo. Queda expresamente establecido que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00
(VEINTE MIL PESOS CON 00/100).

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del certificado de título No._______ expedido
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET
Administrador General de Bienes Nacionales.

FÉLIX RODRIGUEZ SUERO, DOMINGO IGNACIO REYES TORRES
propietario actual nuevo adjudicatario

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS A. AMARANTE
BARET, FÉLIX RODRIGUEZ SUERO Y DOMINGO IGNACIO REYES TORRES, de
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generales que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas
que acostumbran usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y
crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ,
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del
mes de enero del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofila Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 426-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Cristina Manzano Cedeño, en relación a la venta por parte del primero a la segunda,
del apartamento No. 2-C, edificio No. 2, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa
Fundación, San Cristóbal, II Etapa, provincia San Cristóbal, R.D. G. O. No. 10957 del
21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 426-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1999, entre el Estado
dominicano y la señora MARIA CRISTINA MANZANO CEDEÑO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio del año 1999, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la
otra parte, la señora MARIA CRISTINA MANZANO CEDEÑO, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-C, del
edificio. No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional,
“VILLA FUNDACION, SAN CRISTOBAL, II ETAPA”, de la ciudad de San Cristóbal,
R.D., valorado en la suma de RD$318,131.86 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO
TREINTA Y UN PESOS CON 86/100), que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.00138

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de Decreto No.17-99, conferido por el Señor Presidente de la República,
en fecha 12 de enero de 1999, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA
CRISTINA MANZANO CEDEÑO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0001644-3, domiciliada
y residente en la casa No.2-C, de la calle del edificio. No.2, Proyecto Habitacional “VILLA
FUNDACIÓN, SAN CRISTÓBAL, II ETAPA”, de la ciudad de San Cristóbal, R.D., quien
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
2-C, del edificio. No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional,
“VILLA FUNDACION, SAN CRISTÓBAL, II ETAPA”, de la ciudad de San Cristóbal, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de TRESCIENTOS
DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON 86/100 (RD$318,131.86), que
EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de CINCO
MIL PESOS CON 00/100 (RD$5,000.00) según recibo de pago No. 19511, de fecha 9 de
junio de 1999 y el resto para ser pagado en mensualidades, iguales y consecutivas de
QUINIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$500.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato, y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
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razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario,
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día nueve (9) del mes de junio del año (1999).

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General

EL VENDEDOR

MARIA CRISTINA MANZANO CEDEÑO
LA COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y MARIA CRISTINA MANZANO CEDEÑO, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho
(18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.



-138-
_________________________________________________________________________

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 427-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel
De Jesús Castillo Figuereo, por medio del cual el primero vende al segundo, el
apartamento No. 103, edificio No. 13, M-6, ubicado en el Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 427-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor MANUEL DE JESUS CASTILLO FIGUEREO.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el señor
MANUEL DE JESUS CASTILLO FIGUEREO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, el apartamento marcado con el No. 103, correspondiente al edificio No.13, M-6,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS,
II ETAPA, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3881

EL ESTADO DOMINICANO,  representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No 13918, Serie 25, domiciliado y residente en la casa
No.___, calle _____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el
señor Presidente de la República en fecha Decreto No. 289-96 de fecha 4/8/1996, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor MANUEL DE JESUS CASTILLO FIGUEREO,
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mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con MARIBEL
LUCIANO, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 0193337-2, Serie 001,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto
del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle _______, de quien para lo fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.103, correspondiente al edificio No.13, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No.16580, de
fecha 14/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del inmueble, a
título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la
resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR
hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sinembargo, EL
VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto
de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR
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MANUEL DE JESUS CASTILLO FIGUEREO
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA / MANUEL DE JESUS CASTILLO FIGUEREO, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro, años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad Hoc
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 428-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mercedes Balaguer Ureña, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 201, edificio No. 11, M-6, ubicado en el Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 428-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora MERCEDES BALAGUER UREÑA.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora MERCEDES BALAGUER UREÑA, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al
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edificio No.11, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS
SETENTICINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice
así:

Contrato No.3977

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República en fecha Decreto No. 289-96 de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante y para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte, la señora MERCEDES BALAGUER UREÑA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.
113750-3 Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.___, provista del Carnet de Registro Electoral No.______, de la calle _______,
de quien para lo fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 201,
correspondiente al edificio No.11, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No. 16141, de
fecha 7/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto,
o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto
del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General MERCEDES BALAGUER UREÑA

VENDEDOR COMPRADORA

YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA / MERCEDES BALAGUER UREÑA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de junio del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Ant. Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 429-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Amado
Soriano García, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 281.25Mts², dentro de la parcela No. 115-Ref. Parte, del D.C. No. 6, ubicada
en la calle General Antonio Duvergé, sector Los Trinitarios, D.N. G. O. No. 10957 del
21 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 429-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 del mes de diciembre del año 1999, entre
el ESTADO DOMINICANO y el señor AMADO SORIANO GARCIA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de diciembre del año 1999,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra
parte, el señor AMADO SORIANO GARCIA, por medio del cual el primero traspasa al
segundo una porción de terreno con área de 281.25 metros cuadrados, dentro del ámbito de
la parcela No. 115-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en
la calle General Antonio Duvergé, del sector Los Trinitarios, de esta ciudad, valorada en la
suma de RD$49,218.75 (CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO
PESOS CON 75/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.000015

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, LIC CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 186-99, de fecha 6 de septiembre de
1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor AMADO SORIANO GARCIA,
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0268424-
8, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del señor AMADO SORIANO GARCIA, quien acepta el inmueble que
se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 281.25 metros cuadrados, dentro del ámbito de
la parcela No. 115-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional,
ubicada en la calle General Antonio Duvergé del sector Los Trinitarios, de esta
ciudad”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$49,218.75 (CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO
PESOS CON 75/100), a razón de RD$175.00 el metro cuadrado, pagado de la siguiente
forma: La suma de RD$14,765.63 (CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO
PESOS CON 63/100) como inicial, equivalente al 30% del valor total, pagada según consta
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en el recibo No.20352, de fecha 4 del mes de noviembre del año 1999, expedido por el
Departamento de Control Interno de la Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto o sea la cantidad de RD$34,453.12 (TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES PESOS CON 12/100), en 48 mensualidades consecutivas de
RD$717.77 (SETECIENTOS DIECISIETE PESOS CON 77/100) cada una, más el 8% de
interés anual sobre el saldo insoluto.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del ESTADO
DOMINICANO por la suma de RD$34,453.12 (TREINTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 12/100), de conformidad con lo
dispuesto por el art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor AMADO SORIANO
GARCIA, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción
de dicho privilegio.

QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No._________, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa
y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General de Bienes Nacionales

AMADO SORIANO GARCIA
COMPRADOR
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y AMADO SORIANO GARCIA, de generales que constan en este
mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días
del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes
de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bajarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 340-19 que dispone la suspensión de las actividades docentes en el sistema
educativo universitario y preuniversitario durante los días 5 y 6 de octubre del presente
año, con motivo de las elecciones primarias de los partidos políticos a celebrarse el
citado día 6 del presente mes. Establece que el Ministerio de Educación pondrá a
disposición de la Junta Central Electoral los locales escolares, así como los vehículos del
Estado por parte de las instituciones oficiales. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 340-19

CONSIDERANDO: Que el domingo 6 de octubre del año en curso se celebrarán las
elecciones primarias simultáneas de partidos políticos organizadas y dirigidas por la Junta
Central Electoral conforme a las disposiciones de la Ley núm. 33-18 de Partidos,
Agrupaciones y Movimientos Políticos del 15 de agosto de 2018 y demás normas electorales.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral requiere del apoyo de las instituciones
públicas para realizar exitosamente las elecciones primarias.

VISTA: La comunicación del presidente de la Junta Central Electoral de esta misma fecha
mediante la cual solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas que garanticen el apoyo
de las instituciones públicas a este órgano para la realización de las primarias partidarias.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la suspensión de las actividades docentes en el sistema educativo
universitario y preuniversitario los días sábado 5 y domingo 6 de octubre del año en curso.
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ARTÍCULO 2. Se dispone que el Ministerio de Educación ponga al servicio de la Junta
Central Electoral, a partir de las 4:00 p.m. del viernes 4 al domingo 6 de octubre, los planteles
escolares que esta requiera para la instalación de los recintos electorales.

ARTÍCULO 3. Se dispone que las instituciones de la Administración Pública pongan al
servicio de la Junta Central Electoral los días sábado 5 y domingo 6 de octubre los vehículos
que esta requiera para la celebración de las elecciones primarias.

ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Educación (MINERD) y al Ministerio
Administrativo de la Presidencia para su conocimiento e implementación de las medidas
dispuestas en el presente decreto.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 341-19 que designa al señor Diógenes Blanco Morel, ayudante civil de la
Presidencia de la República. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 341-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Diógenes Blanco Morel queda designado ayudante civil de la
Presidencia de la República.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); año 176
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 342-19 que designa al embajador Dr. Josué Antinoe Fiallo, representante
permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados
Americanos (OEA). G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 342-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El embajador Dr. Josué Antinoe Fiallo queda designado representante
permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos
(OEA) en sustitución del Lic. Gedeón Santos, designado mediante el artículo 6 del Decreto
núm. 213-16 del 29 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 343-19 que integra la delegación que representará a la República Dominicana
en la ceremonia de entronización de su majestad Naruhito, emperador de Japón, a
celebrarse del 22 al 23 de octubre de 2019. G. O. No. 10957 del 21 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 343-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se designa la delegación que representará al Gobierno de la República
Dominicana en la ceremonia de entronización de su majestad Naruhito, emperador de Japón,
a celebrarse del 22 al 23 de octubre de 2019, la cual estará integrada por los señores: Héctor
Domínguez, embajador de la República Dominicana en Japón, quien la presidirá; embajadora
María de los Ángeles García de Vargas y el embajador José Blanco, encargado interino del
Viceministerio de Política Exterior.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana



AÑO CXLVI 10958
_______________________________________________________________

GACETA OFICIAL
Fundada el 2 de junio de 1851

Director Administrativo: Dr. Flavio Darío Espinal
Consultor jurídico del Poder Ejecutivo

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana
30 de octubre de 2019

ÍNDICE

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO

Res. No. 430-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Celeste Maria Mojica, y su adéndum
de fecha 14 de octubre de 2002, en relación al traspaso por
parte del primero a la segunda, del apartamento No. 506,
edificio Y-2, manzana G, ubicado en el Proyecto Los
Mameyes, D.N. Pág. 7

Res. No. 431-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Paulina Ruiz Ramírez, y su adéndum
de fecha 29 de octubre de 2002, relativo a la venta por parte
del primero a la segunda, de la casa No. 15-A, manzana No.
3, ubicada en el Proyecto Habitacional Los Frailes, D.N. 13

Res. No. 432-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Luis Sergio Vargas, y su adéndum de
fecha 19 de noviembre de 2002, a través del cual el primero
vende al segundo, el apartamento No. 202, edificio No. Y-3,
manzana A, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. 20



-2-
_________________________________________________________________________

Res. No. 433-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Mercedes Ortega Florentino, y su
adéndum de fecha 19 de noviembre de 2002, sobre el traspaso
por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 203,
edificio No. F, manzana No. 2, ubicado en el Proyecto La
Zurza, D.N. Pág. 27

Res. No. 434-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Cándida Altagracia Mejía, mediante
el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.
501, edificio No. 59, Tipo B-2, ubicado en el Proyecto
Habitacional Prolongación Avenida México, D.N. 33

Res. No. 435-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y las señoras Angela Maria Arias Rivera y
Angela Benita Arias de Peña, en relación a la venta por parte
del primero a las segundas, de una porción de terreno de
235.20Mts², dentro de la parcela No. 383, del D.C. No. 7,
sector Sombrero, del municipio de Bani, provincia Peravia. 38

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 344-19 que nombra a los señores Manuel Alsina de
Castro, Félix Manuel Medina Medina y Aura Estela
Fernández Plata, ministro sin cartera para Políticas de
Desarrollo, director ejecutivo de la Comisión Presidencial de
Política Farmacéutica Nacional y directora general de
Comunidad Digna, respectivamente. 43

Dec. No. 345-19 que declara de alta prioridad el fomento y
desarrollo de la formación y capacitación técnico profesional,
para potenciar la industria dominicana y las exportaciones de
bienes de manufactura local. Deroga el Dec. No. 565-03, que
creó e integró el Consejo Nacional Interinstitucional de
Reforma y Modernización de la Educación y Formación
Técnico-Profesional. Crea e integra el Comité de Acción
Sectorial para la Estrategia Nacional de Formación y
Capacitación Técnico-Profesional para la Industria de
Manufactura y las Exportaciones. 44

Dec. No. 346-19 que establece las normas y disposiciones
necesarias para mantener la cadena de frio de los productos
perecederos, refrigerados, congelados y ultra congelados en
sus procesos de producción y exportación. 48



-3-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 347-19 que modifica el art. 5 del Reglamento para
Seguridad y Protección contra Incendios No. 85-11,
modificado por el Dec. No. 364-16. Deroga parcialmente el
art. 1, del citado Dec. No. 364-16. Pág. 53

Dec. No. 348-19 que designa al ministro de Obras Públicas y
Comunicaciones y al ministro de Trabajo, como miembros en
representación del sector público en el Consejo Nacional de
Competitividad. Designa once (11) miembros del Consejo
Consultivo del Consejo Nacional de Competitividad. 55

Dec. No. 349-19 que pone en vigencia el Reglamento de
Aplicación de la Ley No. 589-169, sobre la Red Nacional para
la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional. 57

Dec. No. 350-19 que designa al señor Juan Antigua Javier,
director de los Comedores Económicos. 74

Dec. No. 351-19 que nombra al señor Cruz del Carmen
Santana Sánchez, ayudante civil de la Presidencia de la
República. 74

Dec. No. 352-19 que designa al señor Franklin Eudoro Pujols,
ayudante civil de la Presidencia de la República. 75

Dec. No. 353-19 que establece la zafra azucarera del periodo
2019-2020 de los ingenios del país, la cual comprenderá todo
el año calendario. 76

Dec. No. 354-19 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Sergio
Gómez Díaz, alias Sergio René Gómez Díaz. 80

Dec. No. 355-19 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano español Jesús
Alcántara Castillo. 83

Dec. No. 356-19 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano José
Francisco del Orbe Peña, alias Geilon, alias Guelo, alias
Santiago, alias Miguel Santiago. 85

Dec. No. 357-19 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano
Brahian Turbides Peña, alias Brahian Turbides-Peña. 88



-4-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 358-19 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano
Wilman Aleise Soto, alias William Sánchez, alias William R.
Sánchez, alias Joe. Pág. 90

Dec. No. 359-19 que autoriza a varias personas a realizar
cambios en sus nombres. Modifica el numeral 3 del art. 1, del
Dec. No. 246-19 y el numeral 9 del art. 1, del Dec. No. 229-19. 93

Dec. No. 360-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer de licenciados en derecho en todo el
territorio nacional. 95

Dec. No. 361-19 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo
el territorio nacional. 103

Dec. No. 362-19 que nombra a la señora Isabel de Jesús Diaz,
auxiliar del Consulado de la Republica Dominicana en
Boston, Estados Unidos de América. 141

Dec. No. 363-19 que designa al señor José Tabar González,
ayudante civil de la Presidencia de la República para la
provincia Hermanas Mirabal. 142

Dec. No. 364-19 que nombra al señor Diógenes Taveras,
subdirector del Instituto Agrario Dominicano, con asiento en
la provincia Maria Trinidad Sánchez. 142

Dec. No. 365-19 que designa al señor Rafael Antonio Núñez
Pérez, subdirector del Parque Zoológico Nacional. 143

Dec. No. 366-19 que deroga el art. 9 del Dec. No. 07-09,
modificado por el Dec. No. 68-09, que designo una ministra
consejera de la Embajada de la República en México. 144

Dec. No. 367-19 que declara de utilidad pública e interés
social la adquisición por parte del Estado dominicano, de
varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares. 144

Dec. No. 368-19 que excluye de la expropiación efectuada
mediante el Dec. No. 348-17, art. 1, numeral 4, varias parcelas
en Pedro Brand, provincia Santo Domingo, debido a los
trabajos de deslinde y subdivisión. 148



-5-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 369-19 que declara de utilidad pública e interés
social la adquisición por parte del Estado dominicano, de
varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares. Pág. 149



-6-
_________________________________________________________________________



-7-
_________________________________________________________________________

Res. No. 430-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Celeste
Maria Mojica, y su adéndum de fecha 14 de octubre de 2002, en relación al traspaso
por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 506, edificio Y-2, manzana G,
ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.430-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CELESTE MARÍA
MOJICA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CELESTE MARÍA
MOJICA, el apartamento No. 506, edificio Y-2, manzana G, construido en blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,784.73, suscrito en fecha 15 de julio del año 1992, y su adéndum de fecha 14 de
octubre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$147,746.73, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1435

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula de
identificación personal No.13811, serie 49, debidamente renovada para el corriente año con
el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____,
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 21
de mayo 1990, acápite No. 451, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora CELESTE
MARÍA MOJICA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con
ANDRÉS DE JESUS, portadora de la cédula de identificación personal No. 177854, serie
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1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__,
provista del carnet del registro electoral No.______, de la calle __, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 506, edificio Y-2,
manzana G, construido en blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y seis mil
setecientos ochenta y cuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos
oro 00/100), reconocidos mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, en
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la
total cancelación de la cuenta.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de julio del año mil
novecientos noventidós (1992).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales Celeste María Mojica
VENDEDOR COMPRADORA
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YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado - Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN
MARTÍNEZ y CELESTE MARÍA MOJICA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de julio del año mil novecientos noventidós (1992).

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M.
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO No. 003395

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 21
de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora CELESTE MARÍA
MOJICA, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la
cédula de identidad y electoral No.001-1293182-9, domiciliada y residente en el apartamento
No.506, edificio Y-2, del Proyecto Habitacional Parque del Este, del sector Los Mameyes,
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender a la señora
CELESTE MARÍA MOJICA, el apartamento No.506, edificio Y-2, del Proyecto
Habitacional Parque del Este, del sector Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 15 de julio del año 1992, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora CELESTE MARÍA MOJICA, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73), de los
cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de ocho mil trescientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$8,300.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo
establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.465, de fecha 15 de julio del año 1992, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora CELESTE MARÍA MOJICA el apartamento No.506, edificio Y-2, del
Proyecto Habitacional Parque del Este, del sector Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma
de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del
artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio
del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal descargo y finiquito legal a
favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato, sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 15 del mes de julio del año 1992.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el
contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la
República.



-12-
_________________________________________________________________________

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Celeste María Mojica
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DRA. RAMONA ROBLES, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y CELESTE
MARÍA MOJICA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por
lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del
año dos mil dos (2002).

DRA. RAMONA ROBLES
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 431-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Paulina
Ruiz Ramírez, y su adéndum de fecha 29 de octubre de 2002, relativo a la venta por
parte del primero a la segunda, de la casa No. 15-A, manzana No. 3, ubicada en el
Proyecto Habitacional Los Frailes, D.N. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.431-19



-14-
_________________________________________________________________________

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y PAULINA RUIZ
RAMIREZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y PAULINA RUIZ
RAMIREZ, la casa marcada con el No. 15-A, manzana No.3, construida de blocks y concreto,
ubicada en el Proyecto Habitacional “Los Frailes”, de esta ciudad, valorada en la suma de
RD$57,128.53, suscrito en fecha 2 de febrero del año 1994, y su adéndum de fecha 29 de
octubre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$145,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA

ENTRE: CONTRATO No.803

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identificación personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del carnet del registro electoral No.
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha
_______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora PAULINA RUIZ RAMIREZ,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ____, portadora de la cédula de
identificación personal No.5386 serie 19, debidamente renovada para el presente año con el
sello de Rentas Internas No.____, provista del carnet del registro electoral No.____, de la
calle __________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR;

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No. 15-A,
manzana No.3, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Los
Frailes”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de cincuenta y siete mil
ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128.53), que EL COMPRADOR
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pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,249.30 (tres mil doscientos
cuarenta y nueve pesos oro con 30/100) como pago inicial por concepto de destrucción de su
mejora, y el resto, o sea la suma de RD$53,879.23 (cincuenta y tres mil ochocientos setenta
y nueve pesos oro con 23/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda..

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año
mil novecientos noventa y cuatro (1994).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Rodolfo Rincón Martínez, Paulina Ruiz Ramírez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales COMPRADORA
VENDEDOR

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON
MARTÍNEZ y PAULINA RUIZ RAMIREZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dos (2) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro (1994).

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA
Notario Público
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ADENDUM DE CONTRATO No. 003380

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 24
de junio del año 1996 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora PAULINA RUIZ
RAMÍREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada publica, portadora de la cédula
de identidad y electoral No.001-0574162-3, domiciliada y residente en la casa No.15-A,
manzana 3, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para
los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA
PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 24 de junio del año 1996, el Presidente de
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender a la señora
PAULINA RUIZ RAMÍREZ, la casa No.15-A, manzana 3, del Proyecto Habitacional Los
Frailes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 2 de febrero del año 1994, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora PAULINA RUIZ RAMÍREZ, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cincuenta y siete mil ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128.53), cuyo
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y cinco mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$145,000.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la
suma de tres mil novecientos noventa y nueve pesos dominicanos con 30/100 (3,999.30) y la
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.803, de fecha 2 de febrero del año 1994, mediante el cual el Estado dominicano
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vendió a la señora PAULINA RUIZ RAMÍREZ la No.15-A, manzana 3, del Proyecto
Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, en la suma de cincuenta y siete mil ciento veintiocho
pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128.53), cuyo valor actualizado a la fecha asciende
a la suma de ciento cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$145,000.00),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del
artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio
del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito
legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato, sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 2 de febrero del año 1994.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el
contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución
de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble;

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Paulina Ruiz Ramírez
Administrador General

Bienes Nacionales
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YO, DRA. RAMONA ROBLES, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y PAULINA
RUIZ RAMÍREZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por
lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de octubre
del año dos mil dos (2002).

DRA. RAMONA ROBLES
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 432-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Sergio Vargas, y su adéndum de fecha 19 de noviembre de 2002, a través del cual el
primero vende al segundo, el apartamento No. 202, edificio No. Y-3, manzana A,
ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.432-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y LUIS SERGIO
VARGAS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y LUIS SERGIO
VARGAS, el apartamento No. 202, edificio Y-3, manzana “A”, construido en blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,784.73, suscrito en fecha 29 de junio del año 1990, y su adéndum de fecha 19 de
noviembre del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$117,813.31, que copiado a la letra dice así:
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ENTRE: CONTRATO No.3368

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula
de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____,
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 21
de mayo 1990, acápite No. 66, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS
SERGIO VARGAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil _______,
portador de la cédula de identificación personal No. 6580, serie 19., debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__, provisto del carnet del registro
electoral No.______, de la calle __, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio Y-3,
manzana “A”, construido en blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentiseis mil
setecientos ochenta y cuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$7,514.00 (siete mil quinientos catorce
pesos oro), reconocidos mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, en
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la
total cancelación de la cuenta.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Luis S. Vargas
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado - Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y LUIS S. VARGAS, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve
(29) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
No. 003060

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 21
de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor LUIS SERGIO
VARGAS, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, portador de la cédula de identidad y
electoral No.001-0808757-8, domiciliado y residente en el apartamento No.202, edificio Y-
3, manzana “A”, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender al señor LUIS
SERGIO VARGAS, el apartamento No.202, edificio Y-3, manzana “A”, del Proyecto
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 29 de junio del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor LUIS SERGIO VARGAS, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.33), de los cuales LA
SEGUNDA PARTE pagó la suma de: Trece mil doscientos catorce pesos con 00/100
(RD$13,214.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece
el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.3368, de fecha 29 de junio del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor LUIS SERGIO VARGAS, apartamento No.202, edificio Y-3, del Proyecto
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis
mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos
dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), estableciéndose que la diferencia pendiente de
pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20
de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE,
otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a la
firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato, sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para



-25-
_________________________________________________________________________

que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias. En caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 29 del mes de junio del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el
contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la
República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Luis Sergio Vargas
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, LIC. MIRIAN DE LA CRUZ VILLEGAS, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y
LUIS SERGIO VARGAS, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de
noviembre del año dos mil dos (2002).

LIC. MIRIAN DE LA CRUZ VILLEGAS
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 433-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mercedes Ortega Florentino, y su adéndum de fecha 19 de noviembre de 2002, sobre el
traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 203, edificio No. F,
manzana No. 2, ubicado en el Proyecto La Zurza, D.N. G. O. No. 10958 del 30 de octubre
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.433-19

VISTO: El Inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MERCEDES ORTEGA
FLORENTINO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MERCEDES
ORTEGA FLORENTINO, el apartamento No.203, edificio F, manzana No.2, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Zurza, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,000.00, de fecha 7 de octubre del año 1992, y su adéndum de fecha 19 de noviembre
del año 2002, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de RD$115,837.20,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.001972

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 4 de junio de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
MERCEDES ORTEGA FLORENTINO mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No._____, serie ___,
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debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista
del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ________, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.203, edificio F,
manzana No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Zurza, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta he sido fijado por la suma de: cuarenta y seis mil
pesos oro (RD$ 46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: RD$1,663.00 (mil seiscientos sesenta y tres pesos oro) mediante destrucción de
mejoras de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas de RD$25.00 (veinticinco
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.



-29-
_________________________________________________________________________

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexo y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año
mil novecientos noventidós (1992).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales Mercedes Ortega Florentino
VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado-Notario-Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO RINCON
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MARTINEZ y MERCEDES ORTEGA FLORENTINO, cuyas generales constan en este
mismo documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7)) días del mes de octubre del año mil novecientos noventidós
(1992).

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M.
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: No.: 003138

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 4
de junio del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora MERCEDES
ORTEGA FLORENTINO, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0212089-6, domiciliada y residente
en el apartamento No.203, edificio F, manzana No. 1, del Proyecto Habitacional La Zurza,
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 4 de junio del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender a la señora
MERCEDES ORTEGA FLORENTINO, el apartamento No.203, edificio F, Tipo C,
manzana No.1, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 7 de octubre del año 1992, el ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora MERCEDES ORTEGA FLORENTINO, mediante el cual le
vendió el inmueble antes señalado.
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado a
la fecha asciende a la suma de ciento quince mil ochocientos treinta y siete pesos dominicanos
con 20/100 (RD$115,837.20), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de cinco
mil doscientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,288.00) y la diferencia
del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4 del Decreto 452-02,
de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No.1972, de fecha 7 de octubre del año 1992, mediante el cual el ESTADO
DOMINICANO vendió a la señora MERCEDES ORTEGA FLORENTINO, el apartamento
No.203, edificio F, Tipo C, manzana No.1, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta
ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00),
cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento quince mil ochocientos treinta
y siete pesos dominicanos con 20/100 (115,837.20), estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 7 de octubre del año 1992.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito MERCEDES ORTEGA FLORENTINO
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, LICDA. ISABEL M. HERNÁNDEZ MARTINEZ, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO
BRITO Y MERCEDES ORTEGA FLORENTINO, cuyas generales y calidades constan en
este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

LICDA. ISABEL M. HERNÁNDEZ MARTINEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 434-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Cándida Altagracia Mejía, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 501, edificio No. 59, Tipo B-2, ubicado en el Proyecto Habitacional
Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.434-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y CANDIDA
ALTAGRACIA MEJIA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se crea
un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de terrenos con
menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CANDIDA
ALTAGRACIA MEJIA, el apartamento marcado con el No.501, correspondiente al edificio
No 59 Tipo B-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$80,424.00,
suscrito en fecha 3 de mayo del año 1990, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3896

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula
de identificación personal No.43858, serie 1ra., debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____,
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 16
de abril de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora CANDIDA
ALTAGRACIA MEJIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la cédula de identificación personal No. 150917, serie 1ra., debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__, provista del carnet del
registro electoral No.______, de la calle edificio 59, apto.501, Prolongación México, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.501,
correspondiente al edificio No 59 Tipo B-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ochenta mil
cuatrocientos veinticuatro pesos oro (RD$80,424.00), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$4,000.00 (cuatro mil pesos oro), según
consta en el recibo No.219, de fecha 8 de agosto de 1998, expedido por esta Administración
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General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$76,424.00 (setentiséis mil
cuatrocientos veinticuatro pesos oro), en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$160.00 (ciento sesenta pesos oro), hasta la total cancelación de la cuenta.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no

se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Cándida Altagracia Mejía
VENDEDOR COMPRADORA

YO, LIC. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado - Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: DR. RODOLFO
RINCÓN MARTÍNEZ y CANDIDA ALTAGRACIA MEJIA, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-38-
_________________________________________________________________________

Res. No. 435-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y las señoras
Angela Maria Arias Rivera y Angela Benita Arias de Peña, en relación a la venta por
parte del primero a las segundas, de una porción de terreno de 235.20Mts², dentro de
la parcela No. 383, del D.C. No. 7, sector Sombrero, del municipio de Bani, provincia
Peravia. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 435-19

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 2 de mayo del año 2006, entre el
ESTADO DOMINICANO y las señoras ANGELA MARÍA ARIAS RIVERA Y ANGELA
BENITA ARIAS DE PEÑA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 2 de mayo del año
2006, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de
la otra parte, las señoras ANGELA MARÍA ARIAS RIVERA Y ANGELA BENITA ARIAS
DE PEÑA, por medio del cual el primero traspasa a las segundas, a título de venta, una
porción de terreno con una superficial de doscientos treinta y cinco punto veinte metros
cuadrados (235.20Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.383, del Distrito Catastral No.
7, del municipio de Baní, provincia Peravia, ubicada en el sector Sombrero, valorada en la
suma de ochenta y dos mil trescientos veinte pesos dominicanos con 00/100(RD$82,320.00),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.002608

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.00l-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, las señoras ANGELA MARÍA ARIAS RIVERA Y ANGELA
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BENITA ARIAS DE PEÑA, dominicanas, mayores de edad, soltera y casada, de quehaceres
domésticos, portadoras de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.003-0046492-2 y 001-
0931565-5, respectivamente, domiciliadas y residentes en la calle Sánchez 1, del sector
Sombrero, municipio de Baní, provincia Peravia, quienes en lo que sigue del presente
contrato se denominarán LAS COMPRADORAS o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LAS COMPRADORAS declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTIO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LAS
COMPRADORAS, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LAS COMPRADORAS declaran saber que será sólo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LAS COMPRADORAS, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una superficial de doscientos treinta y cinco punto veinte metros
cuadrados (235.20Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.383, del Distrito Catastral No.
7, del municipio de Baní, provincia Peravia, ubicada en el sector Sombrero, con los siguientes
linderos: AL NORTE: Calle Sánchez, AL SUR: Parcela No.387 (Resto), AL ESTE: Parcela
No.383 (Resto); y AL OESTE: Parcela No.382.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.383 del Distrito
Catastral No.7 del municipio de Baní, en virtud del Certificado de Titulo No.995, según
consta en la certificación de fecha 24 de febrero del año 2006, expedida por el Registrador
de Títulos del Departamento de Baní.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y dos mil trescientos veinte pesos dominicanos con 00/100(RD$82,320.00), a razón
de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$350.00) el metro cuadrado,
cantidad que LAS COMPRADORAS han pagado a EL VENDEDOR mediante el cheque
No.1350595 de fecha 23 de mayo del año 2005 del Banco Banreservas, según recibo de
ingreso No.26987 de fecha 27 de mayo del año 2005, expedido por la Administración General
de Bienes Nacionales, el cual posee una cantidad mayor al pago de sesenta mil ochocientos
treinta pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,830.00), en virtud de que en la tasación
realizada hubo un error con respecto a los metros, estableciéndose que la medida del solar
era cuatrocientos nueve metros cuadrados (409 Mts2), siendo en realidad doscientos treinta
y cinco punto veinte (235.20Mts2), luego de haber realizado  un segundo reporte de valuación
del terreno, por lo que la diferencia le será devuelta a LAS COMPRADORAS y con el
presente contrato le sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$350.00) por Mt2 fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 4 de
marzo del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LAS COMPRADORAS no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en
razón de la evaluación y calificación de LAS COMPRADORAS, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LAS
COMPRADORAS deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LAS
COMPRADORAS, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LAS
COMPRADORAS realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
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del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez por ciento
(10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las tasaciones del
sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LAS
COMPRADORAS, las partes convienen y LAS COMPRADORAS, así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LAS
COMPRADORAS, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LAS COMPRADORAS se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LAS COMPRADORAS, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LAS
COMPRADORAS.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LAS COMPRADORAS en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO:

Aristipo Vidal
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LAS COMPRADORAS

Angela María Arias Rivera Angela Benita Arias de Peña
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YO, DRA. NINOSKA ISIDOR YMSENG, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la Republica bajo
el No.5703, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente contrato
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL, ANGELA
MARÍA ARIAS RIVERA y ANGELA BENITA ARIAS DE PEÑA, de generales que
constan en este mismo acto, y quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las
mismas de todos los actos de su vida pública y privada, por lo que hay que darles entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

DRA. NINOSKA ISIDOR YMSENG
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er) día del
mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 344-19 que nombra a los señores Manuel Alsina de Castro, Félix Manuel
Medina Medina y Aura Estela Fernández Plata, ministro sin cartera para Políticas de
Desarrollo, director ejecutivo de la Comisión Presidencial de Política Farmacéutica
Nacional y directora general de Comunidad Digna, respectivamente. G. O. No. 10958
del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 344-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Manuel Alsina de Castro queda designado ministro sin cartera para
Políticas de Desarrollo en sustitución del Dr. Bautista Rojas Gómez (renunciante).

ARTÍCULO 2. El Dr. Félix Manuel Medina Medina queda designado director ejecutivo de
la Comisión Presidencial de Política Farmacéutica Nacional en sustitución del Dr. Gustavo
Rojas (renunciante).

ARTÍCULO 3. La señora Aura Estela Fernández Plata queda designada directora general de
Comunidad Digna en sustitución de la señora Juana Sánchez.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia y al Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 345-19 que declara de alta prioridad el fomento y desarrollo de la formación y
capacitación técnico profesional, para potenciar la industria dominicana y las
exportaciones de bienes de manufactura local. Deroga el Dec. No. 565-03, que creó e
integró el Consejo Nacional Interinstitucional de Reforma y Modernización de la
Educación y Formación Técnico-Profesional. Crea e integra el Comité de Acción
Sectorial para la Estrategia Nacional de Formación y Capacitación Técnico-Profesional
para la Industria de Manufactura y las Exportaciones. G. O. No. 10958 del 30 de
octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 345-19

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana está inmersa en una política de inserción
comercial, con la finalidad de ampliar los horizontes comerciales para todos los productos
manufacturados en el país.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 453-18, del 29 de diciembre de 2018,
se declara el año 2019 como Año Nacional de la Innovación y Competitividad.

CONSIDERANDO: Que diversos estudios han mostrado la necesidad de reforzar la política
de formación y capacitación para lograr que nuestras industrias tengan las herramientas
necesarias y el personal debidamente formado y capacitado para aumentar la productividad
y competitividad y así alcanzar otros mercados externos.

CONSIDERANDO: Que el desarrollo del subsector agroindustrial es de primordial
importancia para que la actividad económica de la República Dominicana responda a las
demandas del mercado global, por lo que se hace necesario impulsar políticas tendentes a
potencializar el referido subsector a través de la formación técnico profesional.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, sobre Estrategia Nacional de Desarrollo,
reconoce la importancia de las actividades de capacitación para mejorar la actividad
económica de los entes productivos de la República Dominicana.
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CONSIDERANDO: Que según estudios del Banco Mundial y otros organismos nacionales
e internacionales, la actividad industrial de la República Dominicana está compuesta por
elementos básicos de producción que requieren mejoras en cuanto al grado de innovación y
valor agregado, lo cual dificulta el acceso a mercados de exportación.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario establecer un plan de acción que permita
identificar las necesidades de formación y capacitación, así como actualizar los programas
formativos para que respondan a las necesidades de los sectores productivos, así como a las
perspectivas de desarrollo del país.

CONSIDERANDO: Que es prioritario implementar planes y programas de capacitación
para crear una cultura de adquisición de los conocimientos técnicos-profesionales necesarios
para competir eficazmente en el nuevo esquema mundial.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 116, que crea el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional
(INFOTEP), del 16 de enero de 1980.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 139-01, que crea el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia
y Tecnología, y la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, del 13
de agosto de 2001.

VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de enero
de 2006.

VISTA: La Ley núm. 392-07, sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de
diciembre de 2007.

VISTA: La Ley núm. 1-12, sobre Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero
de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 429-17, para el fortalecimiento del Consejo Nacional de
Competitividad y atribuciones de su Consejo Consultivo, del 4 de diciembre de 2017.

VISTO: El Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana (2014-
2030).

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de alta prioridad el fomento y desarrollo de la formación y
capacitación técnico profesional, para potenciar la industria dominicana y las exportaciones
de bienes de manufactura local.

ARTÍCULO 2. Se instruye a la institución rectora de la formación técnico profesional y a
las entidades públicas de prestación de servicios de formación y capacitación técnico
profesional a priorizar y alinear los programas de formación y capacitación para elevar la
productividad del sector industrial manufacturero y sus capacidades exportadoras, de acuerdo
con los objetivos establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo.

ARTÍCULO 3. Para coordinar las acciones institucionales necesarias para concretar y dar
seguimiento a los mandatos de este decreto, así como garantizar la coherencia de las acciones
gubernamentales que se ejecuten a tales fines, se crea el Comité de Acción Sectorial para la
Estrategia Nacional de Formación y Capacitación Técnico-Profesional para la Industria de
Manufactura y las Exportaciones, el cual estará integrado de la siguiente manera:

1. El Ministerio Administrativo de la Presidencia.
2. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM).
3. El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT).
4. El Ministerio de Educación.
5. El Ministerio de Trabajo.
6. El Instituto Nacional de Formación Técnico y Profesional (INFOTEP).
7. El Consejo Nacional de Competitividad (CNC).
8. El Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA).
9. Un representante de las Confederaciones de Trabajadores mayoritarias reconocidas

por el Ministerio de Trabajo, designado de común acuerdo entre estas.
10. Un representante de las Asociaciones Industriales designado por el Consejo Nacional

de la Empresa Privada (CONEP).

PÁRRAFO I. La coordinación de este comité será ejercida por el Ministerio Administrativo
de la Presidencia en su rol de coordinador del Comité de Desarrollo Productivo y las
Exportaciones del Consejo Nacional de Competitividad.

PÁRRAFO II. La secretaría será ejercida por la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional
de Competitividad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto núm. 429-17 del
4 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 4. El Comité de Acción Sectorial para la Estrategia Nacional de Formación y
Capacitación Técnico-Profesional para la Industria de Manufactura y las Exportaciones
tendrá las siguientes funciones:

1. Identificar, inventariar y analizar la oferta curricular de formación y capacitación
técnico profesional existentes y verificar su alineación con las necesidades
estratégicas de la industria dominicana y los rubros de mayor potencial exportador.
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2. Elaborar una estrategia integral de formación técnico profesional que permita elevar
los niveles de coherencia entre los distintos órganos y entes con responsabilidades en
la materia.

3. Identificar los mecanismos institucionales necesarios para elevar los niveles de
inversión existentes en las entidades públicas y mixtas de rectoría o prestación de
servicios de formación y capacitación técnico profesional.

4. Establecer los mecanismos de coordinación con el comité técnico responsable para la
puesta en marcha del Marco Nacional de Cualificaciones.

5. Identificar las necesidades de asesoría y asistencia técnica para mejorar la
productividad de las empresas del sector industrial manufacturero nacional.

PÁRRAFO I. Este comité realizará todas las consultas necesarias para establecer las
necesidades reales de capacitación y formación técnico profesional que se requieran en el
sector industrial manufacturero, acorde a las demandas que hoy existen en el mercado, tanto
local como extranjero.

PÁRRAFO II. Para la consecución de los trabajos de detección de necesidades, las entidades
integrantes del Comité podrán auxiliarse de cualquier organismo del gobierno central que de
manera directa e indirecta tengan incidencia en este tema, así como consultar a las
asociaciones industriales o instituciones privadas.

PÁRRAFO III. Las necesidades de capacitación y formación técnico profesional
identificadas por el comité deberán posibilitar la definición de programas formativos para
promover lineamientos comunes a todas las entidades que participan en la formación técnico
profesional orientada a la industria de manufactura.

PÁRRAFO IV. La detección de necesidades básicas de capacitación y formación técnico
profesional para el sector industrial manufacturero deberá producirse en un período máximo
de noventa (90) días desde la fecha de publicación de este decreto.

ARTÍCULO 5. El Comité de Acción Sectorial para la Estrategia Nacional de Formación
Técnico-Profesional tendrá un plazo de seis (6) meses para ejecutar las disposiciones de este
decreto y presentar las propuestas al INFOTEP y a las instituciones públicas de prestación
de servicios de formación técnico profesional.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el Decreto núm. 565-03, que crea e integra el Consejo
Nacional Interinstitucional de Reforma y Modernización de la Educación y Formación
Técnico Profesional (CONECTEC), del 12 de junio de 2003.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 346-19 que establece las normas y disposiciones necesarias para mantener la
cadena de frío de los productos perecederos, refrigerados, congelados y ultra
congelados en sus procesos de producción y exportación. G. O. No. 10958 del 30 de
octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 346-19

CONSIDERANDO: Que el mantenimiento de la cadena de frío es un elemento esencial para
garantizar la inocuidad, calidad y competitividad de los productos de exportación.

CONSIDERANDO: Que la cadena de frío tiene efectos especialmente sensibles sobre los
productos perecederos, especialmente en torno a su integridad y durabilidad en cualquiera de
sus etapas: aprovisionamiento, producción, distribución y comercialización.

CONSIDERANDO: Que el país cuenta con un Comité Nacional de Facilitación del
Comercio encargado de realizar la coordinación interna y la aplicación de las disposiciones
del Acuerdo de Facilitación del Comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC),
así como fungir como mesa permanente de diálogo para abordar los temas vinculados a la
facilitación comercial y logística.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Aduanas es la autoridad nacional de
frontera responsable de las recaudaciones relativas al comercio exterior. Además, debe
garantizar que los procesos de entrada y salida cumplan con toda la documentación y
permisos que son requeridos por otras autoridades competentes, según el rubro que se trate,
siempre de acuerdo con las normas vigentes, con integridad y disposición de servicio.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Agricultura es el responsable de formular y dirigir
la política agropecuaria del país.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, a través de su
Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS),
regula lo concerniente a la producción y comercialización de fármacos, cosméticos,
productos de higiene del hogar, así como alimentos y bebidas.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos
Sanitarios (DIGEMAPS) es la instancia administrativa de carácter técnico-legal encargada
de promover las propuestas regulatorias y de política farmacéutica nacional en las materias
relativas a medicamentos de uso humano y establecimientos farmacéuticos, productos
sanitarios, cosméticos, productos de higiene personal y del hogar.
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CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre
(INTRANT) es la autoridad creada por ley para regular el transporte terrestre de carga.

CONSIDERANDO: Que la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM) es la entidad
encargada de regular las terminales portuarias nacionales.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Aeroportuaria, a través del Departamento
Aeroportuario, es la encargada de supervisar las obligaciones contractuales de los
aeropuertos privados y concesionados del país, además de la administración y mantenimiento
de los aeródromos estatales.

CONSIDERANDO: Que el Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la
Aviación Civil (CESAC) es la autoridad competente en materia de seguridad en los
aeropuertos internacionales de la República Dominicana, garante de la aplicación de normas
y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y la
legislación nacional sobre seguridad de la aviación civil.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 8, que establece las funciones del Ministerio de Agricultura de la
República Dominicana, del 8 de septiembre de 1965.

VISTA: La Ley núm. 3489, del Régimen de las Aduanas y sus modificaciones, del 14 de
febrero de 1953.

VISTA: La Ley núm. 70, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), del 17
de diciembre de 1970.

VISTA: La Ley núm. 8, que crea el Departamento Aeroportuario dominicano, del 17 de
noviembre de 1978.

VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 188-11, sobre Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil, del 22
de julio de 2011.

VISTA: La Ley núm. 589-16, que crea el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad
Alimentaria de la República Dominicana, del 8 de julio de 2016.

VISTA: La Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
de la República Dominicana, del 21 de febrero de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, mediante el cual se aprueba el Reglamento que regula la
fabricación, elaboración, control de calidad, suministro, circulación, distribución,
comercialización, información, publicidad, importación, almacenamiento, dispensación,
evaluación, registro y donación de 1os medicamentos, del 9 de junio de 2006.
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VISTO: El Decreto núm. 82-15, que crea la Dirección General de Medicamentos, Alimentos
y Productos Sanitarios, bajo la dependencia del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, del 6 de abril de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 431-17, que crea el Comité Nacional de Facilitación del Comercio
(CNFC), del 4 de diciembre del 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Objetivo. Establecer las normas y disposiciones necesarias para mantener
la cadena de frío de los productos perecederos, refrigerados, congelados y ultra congelados
en sus procesos de producción y exportación.

ARTÍCULO 2. Definiciones. Se entenderá por:

a) Cadena de frío: todas las fases que permiten mantener la temperatura y la humedad
óptima del producto en cada eslabón, para garantizar su calidad e inocuidad desde la
etapa de producción hasta el consumo final.

b) Congelados: productos que son sometidos y, en consecuencia, su temperatura se
reduce entre -18 y -25 grados Celsius.

c) Incoterm: Términos internacionales de comercio, son términos, de tres letras cada
uno, que reflejan las normas de aceptación voluntaria por las dos partes —comprador
y vendedor—, acerca de las condiciones de entrega de las mercancías o productos.

d) Inspección: aplicación de medios técnicos o de otro tipo destinados para identificar
o detectar armas, explosivos, sustancias, objetos u otros artefactos peligrosos,
restringidos o prohibidos.

e) Perecedero: producto que en razón de su composición y características físico-
químicas pueda experimentar alteración de alguna naturaleza en un tiempo
determinado, por lo que exige condiciones especiales del proceso, conservación,
almacenamiento, transporte y expendio.

f) Plataforma: área definida en un aeropuerto y destinada a dar cabida a las aeronaves
para el embarque o desembarque de pasajeros, correo o carga, abastecimiento de
combustible, estacionamiento o mantenimiento.
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g) Reefers: tipo de contenedor intermodal equipado con un motor refrigerado que
permite el transporte de mercancías sensibles.

h) Refrigerado: productos que deben ser conservados en un frigorífico o a una
temperatura por debajo de la temperatura ambiente, aunque no sea por debajo de -1
grado Celsius.

i) Transporte: vehículo o medio, de tipo marítimo, aéreo o terrestre, utilizado para
trasladar personas o cosas de un lugar a otro.

j) Ultracongelados: aquellos productos que se congelan en tiempo muy rápido (120
minutos como máximo) y a una temperatura muy baja (inferior a -40 grados Celsius),
lo que permite conservar al máximo la estructura física del producto.

ARTÍCULO 3. Se instruye al Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC) la
elaboración en un plazo de 180 días de un protocolo para inspecciones conjuntas de
mercancías perecederas, congeladas y ultracongeladas en puertos, aeropuertos y frontera
terrestre; así como la creación de los manuales y procedimientos generales necesarios para la
aplicación de este decreto, en coordinación con el Ministerio de Agricultura  y el Ministerio
de Salud Pública, a través de la Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos
Sanitarios (DIGEMAPS), en consulta con las siguientes instituciones:

a) Organismos dependientes del Ministerio de Agricultura.
b) Instituto Nacional de Transporte Terrestre (INTRANT).
c) Comisión Aeroportuaria.
d) Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM).
e) Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor

(PROCONSUMIDOR).
f) Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT).
g) Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD).
h) Cuerpo Especializado de Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC).
i) Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP).
j) Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza (CESFRONT).
k) Ministerio de Defensa (MIDE).

PÁRRAFO. El Comité Nacional de Facilitación del Comercio trabajará junto a las
instituciones correspondientes en la elaboración de un sistema integrado de gestión de riesgo
que facilite la inspección de los productos que requieran de la cadena de frío.

ARTÍCULO 4. Inspecciones de productos que requieren controles de temperatura y
humedad. Para evitar romper la cadena de frío, las inspecciones de las distintas entidades
que intervienen en los procesos de verificación de mercancía –en los puertos, aeropuertos y
en la frontera terrestre–, deberán realizarse en un recinto o espacio que se adecue a la
temperatura y humedad del producto a inspeccionarse, así como contar con los equipos a
utilizar por las distintas entidades.
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PÁRRAFO I. El Ministerio de Agricultura desarrollará un procedimiento expedito para
medir la temperatura y humedad del producto –antes y después de la inspección–, y garantizar
que cumpla con los estándares establecidos para estos.

PÁRRAFO II. Se instruye al Ministerio de Agricultura, al Departamento Aeroportuario, a
la Autoridad Portuaria Dominicana y a la Dirección General de Aduanas a realizar las
acciones necesarias para que en un plazo de un (1) año, a partir de la promulgación de este
decreto, los puertos, aeropuertos y puntos de frontera cuenten con el espacio o recinto y los
equipos a utilizar por las distintas entidades, requeridos en este artículo.

ARTÍCULO 5. Mantenimiento de la cadena de frío en la plataforma. Para mantener la
cadena de frío, en la plataforma se emplearán los mecanismos necesarios para evitar su
rompimiento en rampa.

PÁRRAFO I. En el caso de los puertos, se asegurará que los reefers se mantengan
conectados y con la temperatura adecuada según los requerimientos del cliente.

PÁRRAFO II. Cuando el Incoterm determine que los productos deben entregarse en la
frontera, la inspección se realizará en un lugar con temperatura controlada, o de un
contenedor o camión con temperatura controlada a otro igual.

ARTÍCULO 6. SANCIONES. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en este
decreto, que generen que los productos no sean aptos para el consumo humano o que
incumplan con las reglamentaciones sanitarias, implicarán multas que irán desde quince (15)
salarios mínimos hasta veinte y cinco (25) salarios mínimos, y de tres (3) meses a dos (2)
años de prisión correccional.

PÁRRAFO. Cada institución, conforme al ordenamiento jurídico de la función pública,
establecerá las sanciones administrativas o disciplinarias correspondientes, aplicables al
personal de inspección que incumpla con esta norma, así como con los manuales y
procedimientos de aplicación de esta.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Agricultura, al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS), al Instituto Nacional de Transporte Terrestre (INTRANT), a la
Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS), a la
Dirección General de Aduanas (DGA), a la Comisión Aeroportuaria, a la Autoridad Portuaria
Dominicana (APORDOM), al Instituto Nacional de Protección de los Derechos del
Consumidor (PROCONSUMIDOR), a la Dirección General de Seguridad de Tránsito y
Transporte Terrestre (DIGESETT), a la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD),
al Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), al
Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), al Cuerpo Especializado de
Seguridad Fronteriza (CESFRONT) y al Ministerio de Defensa (MIDE) para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 347-19 que modifica el art. 5 del Reglamento para Seguridad y Protección
contra Incendios No. 85-11, modificado por el Dec. No. 364-16. Deroga parcialmente el
art. 1, del citado Dec. No. 364-16. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 347-19

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano garantizar la seguridad
ciudadana mediante el establecimiento de requisitos mínimos para el diseño y la
construcción de obras, acordes con la realidad y los avances tecnológicos.

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer las medidas de seguridad y los
requerimientos mínimos para el diseño y la construcción de los sistemas de protección
contra incendios que garanticen su prevención y control.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios,
aprobado mediante el Decreto núm. 85-11, del 24 de febrero de 2011, establece los
requerimientos mínimos para el diseño, construcción y mantenimiento de las edificaciones
y estructuras para la seguridad de la vida humana contra los incendios.

CONSIDERANDO: Que la capacidad económica actual de las pequeñas y medianas
empresas les limita realizar las inversiones requeridas para adecuar los establecimientos en
donde operan a los requisitos establecidos en el Reglamento para la Seguridad y Protección
contra Incendios en el plazo dispuesto.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario extender el plazo de adecuación actualmente
vigente en favor de las edificaciones y estructuras existentes al momento de la entrada en
vigencia del Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, para el efectivo
cumplimiento de sus lineamientos y disposiciones.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 687, del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de reglamentación
para la preparación y ejecución de proyectos y obras relativas a la ingeniería, la arquitectura
y ramas afines.

VISTO: El Decreto núm. 85-11, del 24 de febrero de 2011, que establece el Reglamento
para la Seguridad y Protección contra Incendios.

VISTO: El Decreto núm. 44-14, del 10 de febrero de 2014, que prorroga hasta el 31 de
diciembre de 2015 el plazo establecido en el artículo 5 del Reglamento para la Seguridad y
Protección contra Incendios del 24 de febrero de 2011.

VISTO: El Decreto núm. 388-15, del 29 de diciembre de 2015, que prorroga hasta el 30 de
junio de 2016 el plazo establecido en el artículo 5 del Reglamento para la Seguridad y
Protección contra Incendios del 24 de febrero de 2011.

VISTO: El Decreto núm.168-16, del 8 de junio de 2016, mediante el cual se prorroga hasta
el 30 de octubre de 2016 el plazo establecido en el artículo 5 del Reglamento para la
Seguridad y Protección contra Incendios en Edificaciones del 24 de febrero de 2011.

VISTO: El Decreto núm. 364-16, del 2 de diciembre de 2016, mediante el cual se prorroga
hasta el 2 de diciembre de 2017 el plazo establecido en el artículo 5 del Reglamento para la
Seguridad y Protección contra Incendios en Edificaciones del 24 de febrero de 2011.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 5 del Reglamento para la Seguridad y Protección
contra Incendios, contenido en el Decreto núm. 85-11 del 24 de febrero de 2011, modificado
por el Decreto núm. 364-16, del 2 de diciembre de 2016, para que en lo adelante se lea de
la manera siguiente:

“ARTICULO 5. EDIFICACIONES EXISTENTES. En caso de los edificios
existentes, se dará un plazo máximo de cinco (5) años, esto es, a partir de la fecha
de publicación de este decreto, para que estos sean provistos de las instalaciones y
los requerimientos de seguridad y protección contra incendios correspondientes, de
conformidad con las disposiciones establecidas en este reglamento. Los planos y
cálculos del diseño del Sistema contra Incendios y un Plan de Cumplimiento que
provea las medidas a implementar y el plazo en que será ejecutado, si procediere,
serán presentados a la Dirección de la Oficina Central de Tramitación de Planos de
la Dirección General de Edificaciones del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones. El responsable de la ejecución del Plan de Cumplimiento deberá
solicitar las inspecciones correspondientes a cada etapa del plan al Departamento de
Inspecciones de Edificaciones Privadas de la Dirección General de Edificaciones
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del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. En ningún caso, la ejecución
de los planes de cumplimiento presentados para aprobación podrá exceder el plazo
máximo establecido en este artículo.

PÁRRAFO. Cuando alguna parte del sistema exigido no sea factible o posible de
suplir o de instalar, el proyectista deberá presentar, junto con los planos, una
justificación técnica que indique las razones que impiden su aplicación, y presentar
una posible solución o alternativa que reduzca el riesgo de incendios, para fines de
revisión y aprobación, en caso de que proceda, previa consulta solicitada por escrito
a la Dirección General de Edificaciones, quien podrá hacer los cambios que
considere pertinentes, garantizando una respuesta efectiva del sistema a instalar”.

ARTÍCULO 2. El presente decreto deroga parcialmente el artículo 1 del Decreto núm. 364-
16, del 2 de diciembre de 2016, únicamente en lo relativo a la modificación del artículo 5
del Reglamento para la Seguridad y Protección contra Incendios, así como cualquier otra
disposición legal de igual o menor jerarquía que le sea contraria.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia Nacional y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 348-19 que designa al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y al
ministro de Trabajo, como miembros en representación del sector público en el Consejo
Nacional de Competitividad. Designa once (11) miembros del Consejo Consultivo del
Consejo Nacional de Competitividad. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 348-19

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad
(CNC), como una entidad de Derecho público descentralizada, con personalidad jurídica y
autonomía funcional y organizativa necesarias para el cumplimiento de las funciones que le
asigna la ley y sus normas complementarias, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 141
de la Constitución.
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CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Competitividad es un ente de carácter
mixto, presidido por el presidente de la República y conformado por representantes del sector
público y privado, cuyo objetivo esencial es liderar y coordinar las políticas y estrategias de
competitividad del Estado dominicano.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo (END), prioriza las alianzas entre el Gobierno, el empresariado y la sociedad para
lograr las metas de desarrollo social y económico sostenible de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que es necesario incorporar al Consejo Nacional de Competitividad,
por parte del sector público, a otros ministros cuyas funciones son de vital importancia para
la competitividad del país.

CONSIDERANDO: Que es también necesario adicionar otros miembros al Consejo
Consultivo del Consejo Nacional de Competitividad, por parte del sector privado, cuyas
experiencias en el sector productivo enriquecerán las deliberaciones de este órgano.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de enero
de 2006.

VISTA: Ley núm. 1-12 que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END), del
25 de enero de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 389-17, que designa los Miembros del Consejo Nacional de
Competitividad y del Consejo Consultivo, del 23 de octubre de 2017.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

Artículo 1. Se designan al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y al Ministro de
Trabajo como miembros en representación del sector público del Consejo Nacional de
Competitividad (CNC).

Artículo 2. Se designan como miembros del Consejo Consultivo del Consejo Nacional de
Competitividad a los señores:

1. Celso Juan Marranzini.
2. Lina García.
3. Isaachart Burgos.
4. Eduardo Lima.
5. Juan José Attias.
6. María Waleska Álvarez.
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7. Rogelio Viesca.
8. José Luís Magadán.
9. Lucille Houellemont.
10. Claudia Pellerano.
11. Sandy Filpo.

Artículo 3. Envíese al Consejo Nacional de Competitividad para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 349-19 que pone en vigencia el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 589-
169, sobre la Red Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.
G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 349-19

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 589-16, del 5 de julio de 2016, crea el Sistema
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional en la República
Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el artículo 32 de la Ley núm. 589-16 instituye la Red Nacional
para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, con el propósito de coordinar las
acciones encaminadas a la formulación, seguimiento a la ejecución y evaluación del Plan
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 120-18, del 23 de marzo de 2018, que aprueba el
Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 589-16, en su artículo 21 establece que el
funcionamiento, la composición, la secretaría y los criterios de integración de la Red
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (RED SSAN) serán
establecidos por un reglamento especial que deberá ser presentado por el CONASSAN al
Poder Ejecutivo.
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene el deber de orientar y coordinar las
políticas y acciones que sean necesarias para promover y garantizar en forma sostenible la
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional para materializar el derecho a una
alimentación suficiente, sana y nutritiva de todos los dominicanos.

CONSIDERANDO: Que es necesario operativizar la formación de la Red Nacional para la
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (RED SSAN) para completar su membresía
en el Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional
(CONASSAN) y facilitar el trabajo concertado entre la sociedad civil y el Estado, a fin de
asegurar el derecho de las personas a una alimentación adecuada, conforme lo establecen los
artículos 14 y 33 de la Ley núm. 589-16.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 498-06, de Planificación e Inversión Pública, del 28 de diciembre de
2006.

VISTA: La Ley núm. 589-16, que crea el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad
Alimentaria y Nutricional en la República Dominicana, del 5 de julio de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 493-07, que aprueba el Reglamento de Aplicación núm. 1 para la
Ley núm. 498- 06, de Planificación e Inversión Pública, del 30 de agosto de 2007.

VISTO: El Decreto núm. 120-18, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley núm.
589-16, que crea el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y
Nutricional en la República Dominicana, del 23 de marzo de 2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

DECRETO QUE PONE EN VIGENCIA EL REGLAMENTO DE APLICACIÓN
DE LA LEY No. 589-16 SOBRE LA RED NACIONAL PARA LA SOBERANÍA Y

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

CAPÍTULO I

RED SSAN NACIONAL

ARTÍCULO 1. Naturaleza. La Red Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y
Nutricional (Red Nacional SSAN) es un órgano de carácter participativo, orientado a facilitar
el trabajo concertado de la sociedad civil y el Estado, conjuntamente con los otros órganos
del Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINASSAN),
para asegurar los derechos de las personas en materia de soberanía y seguridad alimentaria y
nutricional, y de movilizar y coordinar las potencialidades sociales, científico-tecnológicas,
económicas y políticas de la nación.
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PÁRRAFO. La Red Nacional SSAN fungirá como órgano de apoyo y de coordinación para
las acciones encaminadas a la formulación, seguimiento a la ejecución y evaluación del Plan
Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

ARTÍCULO 2. Niveles de actuación. La Red Nacional SSAN desarrollará su labor a través
de los Consejos de Desarrollo, en los niveles regional, provincial y municipal.

PÁRRAFO. Todos los niveles de la Red SSAN se considerarán mesas concebidas dentro de
los Consejos de Desarrollo, con facultad de elevar propuestas conclusivas de sus procesos
deliberativos a la asamblea a nivel nacional de la Red, a la asamblea provincial de la Red
correspondiente o la Secretaría Técnica Nacional de la Red que permitan el desempeño de
las facultades brindadas por la Ley núm. 589-16 y el presente reglamento.

ARTÍCULO 3. Sede Red Nacional SSAN. La Red Nacional SSAN tendrá su sede en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.

ARTÍCULO 4. Estructura de la Red Nacional SSAN. La Red Nacional SSAN estará
compuesta por los siguientes órganos:

1. La Red Nacional SSAN, reunida en asamblea a nivel nacional.

2. La Secretaría Técnica Nacional de la Red SSAN, que coordinará la Red Nacional
SSAN.

ARTÍCULO 5. Composición de la Red Nacional SSAN. Está compuesta por la asamblea
a nivel nacional de la Red Nacional SSAN, como el órgano de decisión de la Red Nacional
SSAN, y estará formada por los representantes de las Redes Provinciales SSAN.

PÁRRAFO I. La Red Nacional SSAN, reunida en asamblea a nivel nacional, quedará
formada cuando se encuentren constituidas por lo menos 12 redes provinciales, distribuidas
en las macrorregiones o regiones establecidas en la última actualización de la legislación
dominicana.

PÁRRAFO II. La distribución de redes provinciales por macrorregiones o regiones será
establecida por la Secretaría Técnica Nacional de la Red.

PÁRRAFO III. Las funciones de los integrantes de la Red Nacional SSAN se ejercerán
manera honorífica.

ARTÍCULO 6. Funciones de la Red Nacional SSAN. Corresponden a la Red Nacional
SSAN, reunida en asamblea a nivel nacional, según se establece en el artículo 37 de la Ley
núm. 589-16, las siguientes funciones:
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1. Monitorear periódicamente en los diferentes niveles territoriales el estado de la
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, y elaborar propuestas oportunas y
pertinentes.

2. Presentar al Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y
Nutricional (CONASSAN), después de cumplidos tres años de implementación del
Plan Cuatrienal, la evaluación de su ejecución, así como sus propuestas y sugerencias
para la elaboración del nuevo plan.

3. Evaluar la situación mundial de la producción y comercialización de alimentos, su
impacto en República Dominicana, elaborar propuestas para amortiguar y superar sus
efectos negativos, y el aprovechamiento de oportunidades en el nuevo Plan
Cuatrienal.

4. Contribuir activamente a la colaboración e integración en Latinoamérica y el Caribe
y en lo concerniente a la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional.

5. Participar activamente en la promoción y desarrollo de una cultura alimentaria
adecuada, sana, inocua y nutritiva.

6. Apoyar el desarrollo de la economía popular y solidaria y de los emprendimientos
familiares y comunitarios en la producción y comercialización de alimentos, con
énfasis en la inclusión de mujeres productoras.

7. Promover el apoyo financiero, científico y tecnológico al desarrollo de la producción
nacional y comercialización de alimentos sanos y nutritivos, con énfasis en los
pequeños y medianos productores.

8. Velar por la protección del medioambiente y de los recursos naturales, especialmente
en el empleo racional del agua, el desarrollo y administración de sus fuentes y el uso
del suelo.

9. Realizar propuestas mediante planes, proyectos y otras iniciativas encaminadas a
superar en todas las regiones del país la inseguridad alimentaria y nutricional.

10. Promover la eficiencia en el manejo integral de los asuntos relacionados con la
soberanía y seguridad alimentaria y nutricional para evitar la duplicidad de funciones,
asegurar el empleo racional de los recursos naturales y el aprovechamiento de las
potencialidades científicas y tecnológicas del país.

11. Promover y procurar la transparencia de las acciones emprendidas en lo relacionado
con la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional.

12. Recopilar, intercambiar y difundir información relativa a la situación de la soberanía
y seguridad alimentaria y nutricional de la población.
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13. Incentivar la investigación científica y tecnológica y la aplicación de sus resultados.

14. Coordinar tareas de desarrollo y promover la colaboración e intercambios con los
organismos internacionales vinculados al tema de la soberanía y seguridad
alimentaria y nutricional.

PÁRRAFO I. La Red Nacional SSAN, reunida en asamblea a nivel nacional, es la
responsable de elegir al representante de la Red SSAN ante el Consejo Nacional de Soberanía
y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), que se desempeñará como la
Coordinación de la Red SSAN.

PÁRRAFO II. La Red Nacional SSAN, reunida en asamblea a nivel nacional, es la
responsable de formular la propuesta priorizada de los programas, proyectos, actividades o
acciones por regiones, provincias y municipios que el CONASSAN debe considerar para la
propuesta del Plan Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, y sus
modificaciones.

PÁRRAFO III. La Red Nacional SSAN, reunida en asamblea a nivel nacional, emitirá actas
y resoluciones que le permitan desempeñar las funciones descritas en la Ley núm. 589-16 y
en este reglamento.

ARTÍCULO 7. Decisiones y quórum de la asamblea a nivel nacional de la Red Nacional
SSAN. Las reuniones de la asamblea a nivel nacional de la Red Nacional SSAN deberán
realizarse en presencia de por lo menos la mitad de los representantes de las redes
provinciales del país que se hayan conformado. Las decisiones serán tomadas por el voto
favorable de la mitad más uno de los miembros presentes.

ARTÍCULO 8. Sesiones de la asamblea a nivel nacional de la Red Nacional SSAN. La
asamblea a nivel nacional de la Red Nacional SSAN se reunirá de manera ordinaria por lo
menos una vez cada semestre. La convocatoria a las reuniones será hecha por la Coordinación
de la Red Nacional SSAN y lo hará mediante la Secretaría Técnica Nacional. La convocatoria
ordinaria se realizará con al menos diez (10) días de anticipación.

PÁRRAFO. La asamblea a nivel nacional de la Red Nacional SSAN podrá reunirse con
carácter extraordinario a iniciativa del Consejo Nacional para la Soberanía y Seguridad
Alimentaria y Nutricional (CONASSAN), la Coordinación de la Red Nacional SSAN, la
Secretaría Técnica para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SETESSAN) o
la Secretaría Técnica Nacional de la Red. Las convocatorias se tramitarán a través de la
Secretaría Técnica Nacional de la Red.

ARTÍCULO 9. Representación de la Red Nacional SSAN ante el CONASSAN. La
Coordinación de la Red Nacional SSAN es la representación de la Red Nacional SSAN ante
el Consejo Nacional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASSAN).
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PÁRRAFO I. Cada dos (2) años la Red Nacional SSAN, reunida en asamblea a nivel
nacional, elegirá de entre sus miembros, la Coordinación de la Red Nacional SSAN, la cual
estará integrada por una persona representante, con voz y voto ante el CONASSAN.

PÁRRAFO II. El método para la selección de la Coordinación de la Red Nacional SSAN se
establecerá en la sesión ordinaria de la asamblea a nivel nacional de la Red Nacional SSAN,
celebrada al efecto con el quórum válido requerido por el artículo 7 de este reglamento.

PÁRRAFO III. La Secretaría Técnica Nacional de la Red deberá notificar al CONASSAN
sobre la elección de la Coordinación de la Red Nacional SSAN, anexando la correspondiente
acta de la asamblea a nivel nacional de la Red Nacional SSAN.

PÁRRAFO IV. En caso de ser necesario, en las reuniones del CONASSAN la Coordinación
de la Red Nacional SSAN podrá hacerse acompañar de otros representantes de la red, los
cuales tendrán el trato de invitados especiales.

PÁRRAFO V. El secretario técnico Nacional de la Red no podrá ser elegido como
coordinador nacional de la Red SSAN.

CAPÍTULO II

SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL DE LA RED NACIONAL
PARA LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

ARTÍCULO 10. Secretaría Técnica Nacional de la Red Nacional SSAN. Es el órgano de
apoyo de la red, encargado de coordinar y preparar sus procesos participativos a nivel
nacional, regional, provincial y municipal, así como las acciones necesarias para el
cumplimiento de las facultades de la Red Nacional SSAN. La Secretaría Técnica Nacional
estará representada por un secretario técnico nacional.

ARTÍCULO 11. Dependencia administrativa y financiera. La Secretaría Técnica
Nacional de la Red Nacional SSAN es una dependencia adscrita, administrativa y
financieramente, al Ministerio de la Presidencia (MINPRE) en su calidad de presidente del
CONASSAN.

ARTÍCULO 12. Elección del Titular de la Secretaría Técnica Nacional de la Red. La
Secretaría Técnica Nacional de la Red estará dirigida por el secretario técnico Nacional de la
Red, quien será elegido por la presidencia del CONASSAN.

PÁRRAFO I. El titular de la Secretaría Técnica Nacional de la Red Nacional SSAN se
desempeñará en ese puesto por un período de dos (2) años, y podrá ser confirmado en dicho
cargo por la presidencia del CONASSAN. Al término de este período, el titular del cargo
permanecerá ejerciendo sus funciones hasta que sea nombrado un nuevo titular o confirmado
en su cargo.
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PÁRRAFO II. Los requisitos para ser titular de la Secretaría Técnica Nacional de la Red
SSAN son los siguientes:

a) Ser de nacionalidad dominicana.

b) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

c) Ser profesional, preferiblemente en una de las siguientes áreas: ciencias agronómicas,
sociales o económicas.

d) Tener experiencia laboral mínima de cuatro (4) años en una de las siguientes áreas:
desarrollo local, ordenamiento territorial o articulación intersectorial y territorial. Se
valorará la experiencia en desarrollo de proyectos comunitarios y gestión de
proyectos locales.

e) Habilidades para gestionar procesos, intervenciones o participaciones con actores
públicos y de la sociedad civil, especialmente a nivel territorial.

ARTÍCULO 13. Funciones de la Secretaría Técnica Nacional de la Red. La Secretaría
Técnica Nacional tendrá las siguientes funciones:

1. Convocar la asamblea a nivel nacional de Redes SSAN.

2. Fungir de secretaria de la asamblea a nivel nacional de Redes SSAN.

3. Elaborar, custodiar y conservar las actas de las sesiones y las resoluciones de la
asamblea a nivel nacional de Redes SSAN.

4. Coordinar y evaluar las acciones propuestas realizadas por miembros de las redes
regionales, provinciales o municipales.

5. Coordinar los trabajos de la red en los distintos niveles para establecer las líneas de
acción y las herramientas necesarias para promover los derechos de las personas en
materia de soberanía y seguridad alimentaria y nutricional.

6. Supervisar la puesta en marcha y desarrollo de la Red Nacional SSAN y las redes
regionales SSAN, provinciales y municipales.

7. Velar por el cumplimiento de cada una de las funciones de la Red SSAN Nacional
establecidas en el artículo 37 de la Ley núm. 589-16.

8. Establecer los lineamientos de los planes de trabajo a desarrollar por la Red Regional,
Provincial y Municipal.
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9. Gestionar asistencia técnica a las redes SSAN nacional, regional, provincial y
municipal en tópicos relacionados a las funciones que le brindan la Ley núm. 589-16
y este reglamento.

PÁRRAFO I. La composición y estructura de la Secretaría Técnica Nacional de la Red será
aprobada por la presidencia del CONASSAN, a propuesta de la Secretaría Técnica de
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SETESAN).

PÁRRAFO II. La Secretaría Técnica Nacional de la Red no tendrá voto en la asamblea a
nivel nacional de las Redes SSAN.

CAPÍTULO III

RED REGIONAL SSAN

ARTÍCULO 14. Actuación de la Red Regional SSAN. La Red Regional SSAN es el
órgano que a nivel regional lleva a cabo las funciones de la Red Nacional SSAN en las
macrorregiones y regiones que le corresponden como parte del funcionamiento del
SINASSAN.

PÁRRAFO. La Red Regional SSAN desarrollará su labor como una mesa temática dentro
de los Consejos de Desarrollo Regionales que se instalen o bajo los esquemas de planificación
regionales que se establezcan en otras leyes de planificación y ordenación territorial.

ARTÍCULO 15. Composición de la Red Regional SSAN. La Red Regional SSAN estará
compuesta por los actores de la sociedad civil, el sector privado y los entes u órganos estatales
que pertenezcan a sectores directamente involucrados a la soberanía y seguridad alimentaria
y nutricional, y que tengan incidencia en cada una de las regiones nacionales, de acuerdo con
la división territorial.

PÁRRAFO I. La Secretaría Técnica Nacional de la Red SSAN contará con el apoyo del
Consejo de Desarrollo Regional para establecer los mecanismos de la convocatoria a las
organizaciones de la sociedad civil, del sector privado y demás representantes para participar
en la Red Regional SSAN.

PÁRRAFO II. La formación de la Red Regional SSAN, como mesa del Consejo de
Desarrollo Regional, se hará sobre la base del procedimiento establecido en el artículo 9 del
Reglamento de Aplicación núm. 1 para la Ley núm. 498-06, de Planificación e Inversión
Pública, instituido por el Decreto núm. 493-07 del 30 de agosto de 2007.

PÁRRAFO III. Para la escogencia de las instituciones y organizaciones de la sociedad civil
y el sector privado que participarán en la Red Regional SSAN deberán prevalecer los criterios
de incidencia en la región, representatividad y diversidad en materia de soberanía y seguridad
alimentaria y nutricional.



-65-
_________________________________________________________________________

PÁRRAFO IV. Las funciones de los integrantes de la Red Regional SSAN se ejercerán de
manera honorífica.

ARTÍCULO 16. Áreas de trabajo. Para el correcto cumplimiento de las funciones de la
Red Municipal SSAN, la red definirá áreas temáticas de trabajo según los siguientes ejes de
intervención, siempre atendiendo a las dinámicas del municipio y de las orientaciones de la
Secretaría Técnica Nacional de la Red:

1. Producción sostenible de alimentos y desarrollo rural.

2. Comercialización, distribución y consumo de alimentos.

3. Información y educación alimentaria y nutricional.

4. Sostenibilidad ambiental y climática para la producción de alimentos.

PÁRRAFO. Estos ejes no son de carácter limitativo, por lo que no excluyen los ejes de
intervención establecidos en el artículo 10 de la Ley núm. 589-16.

ARTÍCULO 17. Atribuciones de la Red Regional SSAN. La Red Regional SSAN velará
por el cumplimiento de las funciones de la Red Nacional contenidas en el artículo 37 de la
Ley núm. 589-16, vinculadas a las provincias y comunidades que integran la región que
corresponda, de acuerdo a la división territorial vigente.

PÁRRAFO. La Red Regional podrá asistirse de la Comisión Técnica para cada región única
de planificación, según lo establece el artículo 13 del Reglamento de Aplicación núm. 1 para
la Ley núm. 498-06, de Planificación e Inversión Pública, instituido por el Decreto núm. 493-
07, del 4 de septiembre de 2007, sobre la composición del Consejo de Desarrollo Regional.

CAPÍTULO IV

RED PROVINCIAL SSAN

ARTÍCULO 18. Actuación y funciones. La Red Provincial SSAN es el órgano que a nivel
provincial lleva a cabo las funciones de la Red Nacional SAN que le corresponde dentro de
la puesta en marcha del SINASSAN, conforme se establece en el artículo 37 de la Ley núm.
589-16, cuyo objetivo principal es coordinar las acciones de los sectores público y privado
encaminadas a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de planes y actividades
para garantizar la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional en la provincia. Por tanto
será responsable de:

1. Elaborar la propuesta de planes, proyectos y otras iniciativas encaminadas a superar
la inseguridad alimentaria y nutricional en la provincia, confeccionando así un Plan
Provincial para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.
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2. Monitorear periódicamente, a nivel provincial, el estado de la soberanía y seguridad
alimentaria y nutricional y elaborar propuestas mediante planes, proyectos y otras
iniciativas oportunas y pertinentes, encaminadas a mejorar en la provincia la
seguridad alimentaria y nutricional.

3. Participar activamente en la promoción y desarrollo de una cultura alimentaria
adecuada, sana, inocua y nutritiva en la provincia.

4. Apoyar el desarrollo de la economía popular y solidaria y de los emprendimientos
familiares y comunitarios en la producción y comercialización de alimentos, con
énfasis en la inclusión de jóvenes y mujeres productores de la provincia.

5. Promover el apoyo financiero, científico y tecnológico al desarrollo de la producción
provincial y comercialización de alimentos sanos y nutritivos, con énfasis en los
pequeños y medianos productores de la provincia.

6. Velar en todo momento por la protección del medioambiente y de los recursos
naturales, en el empleo racional del agua, el desarrollo y administración de sus fuentes
y el uso del suelo de la provincia.

7. Promover y procurar la transparencia de las acciones emprendidas en lo relacionado
con la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional de la provincia.

8. Recopilar, intercambiar y difundir información relativa a la situación de la soberanía
y seguridad alimentaria y nutricional de la provincia.

9. Considerar la propuesta de los Planes Municipales para la Soberanía y Seguridad
Alimentaria y Nutricional, para la formulación del Plan Provincial para la Soberanía
y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

ARTÍCULO 19. Estructura. Los órganos que integran la Red Provincial SSAN son:

a) La Red Provincial SSAN, reunida en asamblea. Integrada por la representación
municipal de sectores vinculados al ámbito de la soberanía y seguridad alimentaria y
nutricional de la provincia.

b) Comité de Coordinación de la Red Provincial SSAN. Órgano operativo de la Red
Provincial SSAN encargado de coordinar los procesos de formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de los planes y actividades. Presentará, conjuntamente y en
coordinación con la Secretaría Técnica de la Red, los informes y propuestas de trabajo
para que sean conocidas y aprobadas por la Red Provincial SSAN.
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ARTÍCULO 20. Integración de la Red Provincial SSAN. La Red Provincial SSAN estará
integrada por los representantes de las redes SSAN de los municipios que componen la
provincia, además de los miembros del Consejo de Desarrollo Provincial, como lo establece
la Ley núm. 489-06, sobre Planificación e Inversión Pública, del 28 de diciembre de 2006, y
sus modificaciones.

PÁRRAFO I. Las Redes Provinciales SSAN están integradas por representantes de las
Redes Municipales SSAN de la provincia. Las provincias compuestas por dos o tres
municipios requerirán representantes de la Red Municipal SSAN del municipio cabecera.
Para las provincias con más de tres municipios se requerirán representantes de dos redes
municipales SSAN, siendo una de estas el municipio cabecera.

PÁRRAFO II. En caso de que el CONASSAN entienda necesario conformar la Red
Provincial SSAN, y no se cumplan los requisitos exigidos en el párrafo anterior, la Secretaría
Técnica Nacional de la Red coordinará con el CONASSAN y el Consejo de Desarrollo
Provincial para establecer transitoriamente la Red Provincial SSAN siguiendo lo establecido
en el artículo 29 de este reglamento a nivel provincial. La composición de esta Red Provincial
SSAN debe ser aprobada en acta por el CONASSAN y revisada anualmente.

PÁRRAFO III. En caso de que el municipio, atendiendo a su tamaño, densidad poblacional,
incidencia y diversidad de actores en materia de soberanía y seguridad alimentaria y
nutricional, requiera ampliar su número de representantes ante la Red Provincial SSAN, el
coordinador de la Red Municipal deberá solicitar la aprobación ante la Secretaría Técnica
Nacional de la Red o en su defecto ante la SETESSAN.

PÁRRAFO IV. Las instituciones públicas sectoriales con incidencia provincial en materia
SSAN podrán formar parte de la Red Provincial SSAN. Sin embargo, estas no podrán superar
el cincuenta por ciento (50 %) de los miembros de la Red Provincial SSAN y su integración
será aprobada en la asamblea de la Red Provincial o por el CONASSAN, a través de la
Secretaría Técnica de la Red.

PÁRRAFO V. Las funciones de los integrantes de la Red Provincial SSAN se ejercerán de
manera honorífica.

ARTÍCULO 21. Representante en la Red Nacional SSAN. La Red Provincial SSAN
elegirá a su representante en la Red Nacional SSAN cada dos (2) años y en sesión ordinaria.

ARTÍCULO 22. Áreas de trabajo. Para el correcto cumplimiento de las funciones de la
Red Provincial SSAN, la red definirá áreas temáticas de trabajo según los siguientes ejes de
intervención, siempre atendiendo a las dinámicas de la provincia y de las orientaciones de la
Secretaría Técnica Nacional de la Red:

1. Producción sostenible de alimentos y desarrollo rural.

2. Comercialización, distribución y consumo de alimentos.
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3. Información y educación alimentaria y nutricional.

4. Sostenibilidad ambiental y climática para la producción de alimentos.

PÁRRAFO. Estos ejes no son de carácter limitativo, por lo que no excluyen otros ejes de
intervención relevantes para la SSAN, como los establecidos en el artículo 10 de la Ley núm.
589-16.

ARTÍCULO 23. Quórum y deliberaciones de la Red Provincial SSAN. Para que las
sesiones de la red provincial sean válidas, deberán contar con la presencia de la mitad más
uno de los miembros. Igualmente, para la adopción de acuerdos deberá contarse con el voto
de la mayoría simple de los miembros.

ARTÍCULO 24. Sesiones de la Red Provincial SSAN. La Red Provincial SSAN se reunirá
de manera ordinaria por lo menos una vez cada trimestre, estando la convocatoria a cargo del
Comité Coordinador. La convocatoria ordinaria se realizará con al menos diez (10) días de
anticipación.

PÁRRAFO I. La Red Provincial SSAN podrá reunirse con carácter extraordinario a
iniciativa del CONASSAN, la Coordinación de la Red Nacional SSAN, la Secretaría Técnica
para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SETESSAN), la Secretaría Técnica
Nacional de la Red, el Comité Coordinador Provincial o el Consejo de Desarrollo Provincial.
En cualquiera de los casos, la convocatoria se tramitará a través de la Secretaría Técnica
Nacional de la Red.

PÁRRAFO II. El Comité de Coordinación de la Red Provincial SSAN, con el apoyo de la
Gobernación de la provincia o Alcaldía del municipio cabecera, y de la Secretaría Técnica
Nacional de la Red, gestionará las facilidades y logísticas operativas necesarias para que la
Red Provincial SSAN pueda realizar reuniones ordinarias y extraordinarias y cumplir con sus
funciones.

ARTÍCULO 25. Integración del Comité de Coordinación de la Red Provincial SSAN.
El Comité Coordinador estará integrado por el coordinador y el secretario del Consejo de
Desarrollo Provincial.

PÁRRAFO. El coordinador y el secretario del Consejo de Desarrollo Provincial podrán
ampliar el Comité de Coordinación mediante la designación de dos (2) miembros de la Red
Provincial SSAN. El coordinador del Consejo de Desarrollo Provincial informará a la
Secretaría Técnica Nacional de la Red SSAN dicha composición.

ARTÍCULO 26. Funciones del Comité de Coordinación de la Red Provincial. El Comité
Coordinador será responsable de brindar soporte técnico y administrativo a la Red Provincial
SSAN en el desarrollo de sus funciones. De esta manera se encargará de:

1. Comunicar las convocatorias de las sesiones a los miembros de la Red y establecer la
agenda del día.
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2. Levantar el acta de las sesiones.

3. Elaborar, ordenar y cuidar la documentación.

4. Apoyar la tramitación de la ejecución de los acuerdos adoptados.

5. Proponer a la red iniciativas que complementen la realización de la soberanía y
seguridad alimentaria y nutricional en el municipio.

6. Ejecutar todas las diligencias necesarias para lograr los objetivos de la Red Municipal.

7. Velar por la ejecución de los cronogramas de trabajo de la Red.

8. Canalizar los impedimentos de ejecución o coordinación que tengan las actividades
SSAN del municipio a la Red Provincial.

9. Apoyar y coordinar la elaboración, implementación y seguimiento del Plan Provincial
de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

10. Cualquier otra función definida por la Red.

PÁRRAFO. El Comité de Coordinación de la Red Provincial SSAN contará con el apoyo y
acompañamiento técnico de la Secretaría Técnica Nacional de la Red.

CAPÍTULO V

RED MUNICIPAL SSAN

ARTÍCULO 27. Actuación y funciones. La Red Municipal SSAN es el órgano que a nivel
municipal lleva a cabo las funciones de la Red Nacional SSAN que le corresponden dentro
del funcionamiento del SINASSAN, según se establece en el artículo 37 de la Ley núm. 589-
16, cuyo objetivo principal es coordinar las acciones de todos los sectores, público y privado,
encaminadas a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de planes y actividades
para garantizar la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional en el municipio. A saber:

1. Elaborar la propuesta de planes, proyectos y otras iniciativas encaminadas a superar
la inseguridad alimentaria y nutricional en el municipio, confeccionando un Plan
Municipal para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

2. Monitorear periódicamente, a nivel municipal, el estado de la soberanía y seguridad
alimentaria y nutricional, y elaborar propuestas mediante planes, proyectos y otras
iniciativas oportunas y pertinentes, encaminadas a mejorar la seguridad alimentaria y
nutricional en el municipio.
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3. Participar activamente en la promoción y desarrollo de una cultura alimentaria
adecuada, sana, inocua y nutritiva en el municipio.

4. Apoyar el desarrollo de la economía popular y solidaria y de los emprendimientos
familiares y comunitarios en la producción y comercialización de alimentos, con
énfasis en la inclusión de mujeres productoras del municipio.

5. Promover el apoyo financiero, científico y tecnológico al desarrollo de la producción
provincial y comercialización de alimentos sanos y nutritivos, con énfasis en los
pequeños y medianos productores del municipio.

6. Velar por la protección del medioambiente y de los recursos naturales, con el empleo
racional del agua, el desarrollo y administración de sus fuentes y el uso del suelo del
municipio.

7. Promover y procurar la transparencia de las acciones emprendidas en lo relacionado
con la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional del municipio.

8. Recopilar, intercambiar y difundir información relativa a la situación de la soberanía
y seguridad alimentaria y nutricional del municipio.

ARTÍCULO 28. Estructura. Los órganos que integran la Red Municipal SSAN son:

a) La Red Municipal SSAN, reunida en asamblea. Integrada por el conjunto de
sectores vinculados al ámbito de la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional.

b) El Comité de Coordinación de la Red Municipal SSAN. Órgano operativo de la
Red Municipal SSAN encargado de coordinar los procesos de formulación,
ejecución, seguimiento y evaluación de los planes y actividades. Presentará los
informes y propuestas de trabajo para que sean conocidos y aprobados por la Red
Municipal.

ARTÍCULO 29. Integración de la Red Municipal SSAN. La Red Municipal SSAN estará
integrada, además de los miembros del Consejo de Desarrollo Municipal, como lo establece
la Ley de Planificación e Inversión Pública, núm. 498-06, del 28 de diciembre de 2006, y sus
modificaciones, por las instituciones y organizaciones de la sociedad civil y el sector privado
vinculados a la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional con incidencia e intervención
en el municipio.

PÁRRAFO I. Los Consejos de Desarrollo Municipales, en coordinación con la Secretaría
Técnica Nacional de la Red SSAN, realizarán una convocatoria de participación a las
organizaciones de la sociedad civil y del sector privado en materia SSAN del municipio.

PÁRRAFO II. Dependiendo de las características de cada municipio y del nivel de
involucramiento y participación en la convocatoria realizada por el Consejo de Desarrollo
Municipal, la inclusión de organizaciones de la sociedad civil y del sector privado deberá
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seguir los criterios de representatividad, igualdad de género, incidencia en el municipio y
diversidad en materia de soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. Sin ser limitativos,
se considerará relevantes entidades como:

1. Representantes de los consumidores.

2. Representantes de los pequeños y medianos productores.

3. Representantes de los pequeños y medianos agricultores.

4. Representantes de los pequeños y medianos ganaderos.

5. Representantes del sector acuícola o cualquier otro sector pecuario.

6. Representantes de asociaciones de jóvenes.

7. Representantes de asociaciones de mujeres.

8. Representantes de asociaciones sin fines de lucro con ejecuciones en el municipio
en materia SSAN.

9. Representantes de organizaciones comunitarias o juntas de vecinos.

10. Representantes de clubes deportivos y culturales.

11. Representantes de iglesias y organizaciones religiosas.

12. Representantes de asociaciones de comerciantes.

PÁRRAFO III. Las instituciones públicas sectoriales con incidencia municipal y provincial
en materia SSAN, podrán formar parte de la Red Municipal SSAN. Estas no podrán superar
el cincuenta por ciento (50 %) de los miembros de las organizaciones de la sociedad civil y
del sector privado que estén participando en la red.

PÁRRAFO IV. Las funciones de los integrantes de la Red Municipal SSAN se ejercerán
con carácter honorífico.

PÁRRAFO V. Los representantes de cada sector en la Red Municipal SSAN serán elegidos
cada dos (2) años por las instituciones que conforman dicho sector.

PÁRRAFO VI. La Red Municipal SSAN elegirá en sesión su representación en la Red
Provincial SSAN. Para esto elegirá mediante voto simple a un máximo de tres (3) miembros
pertenecientes a la sociedad civil y el sector privado del municipio, respetando los principios
descritos en el artículo 4, de la Ley núm. 589-16, especialmente la igualdad de género.
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ARTÍCULO 30. Áreas de trabajo. Para el correcto cumplimiento de las funciones de la
Red Municipal SSAN, la Red definirá áreas temáticas de trabajo, según los siguientes ejes
de intervención, siempre atendiendo a las dinámicas del municipio y de las orientaciones de
la Secretaría Técnica Nacional de la Red:

1. Producción sostenible de alimentos y desarrollo rural.

2. Comercialización, distribución y consumo de alimentos.

3. Información y educación alimentaria y nutricional.

4. Sostenibilidad ambiental y climática para la producción de alimentos.

PÁRRAFO. Estos ejes no son de carácter limitativo, por lo que no excluyen los ejes de
intervención establecidos en el artículo 10 de la Ley núm. 589-16.

ARTÍCULO 31. Quórum y deliberaciones de la Red Municipal SSAN. Para que las
sesiones de la red municipal sean válidas, deberán contar por lo menos con la presencia de la
mitad más uno de los miembros. Igualmente, para la adopción de acuerdos deberá contarse
con el voto de la mayoría simple de los miembros.

ARTÍCULO 32. Sesiones de la Red Municipal SSAN. La Red Municipal SSAN se reunirá
de manera ordinaria por lo menos una vez cada trimestre, estando la convocatoria a cargo del
Comité Coordinador. La convocatoria ordinaria se realizará con al menos diez (10) días de
anticipación.

PÁRRAFO I. La Red Municipal SSAN podrá reunirse con carácter extraordinario a
iniciativa del Comité Coordinador, el Consejo de Desarrollo o la Secretaría Técnica Nacional
de la Red SSAN.

PÁRRAFO II. El Comité de Coordinación de la Red Municipal SSAN, con el apoyo de la
alcaldía del municipio que corresponda como miembro del Consejo de Desarrollo Municipal
y de la Secretaría Técnica Nacional de la Red, gestionará las facilidades y logísticas
operativas necesarias para que la Red Municipal SSAN pueda realizar reuniones ordinarias
y extraordinarias, y cumplir con sus funciones.

ARTÍCULO 33. Integración del Comité de Coordinación de la Red Municipal SSAN.
El Comité Coordinador estará integrado por el coordinador y el secretario del Consejo de
Desarrollo Municipal.

PÁRRAFO. El coordinador y el secretario del Consejo de Desarrollo Municipal podrán
ampliar el Comité de Coordinación mediante la designación de dos (2) miembros de la Red
Municipal SSAN. El coordinador del Consejo de Desarrollo Municipal informará a la
Secretaría Técnica Nacional de la Red SSAN dicha composición.
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ARTÍCULO 34. Funciones del Comité de Coordinación de la Red Municipal. El Comité
Coordinador será responsable de brindar soporte técnico y administrativo a la Red Municipal
SSAN en el desarrollo de sus funciones. De esta manera se encargará de:

1. Comunicar las convocatorias de las sesiones a los miembros de la red y establecer la
agenda del día.

2. Levantar el acta de las sesiones.

3. Elaborar, ordenar y cuidar la documentación.

4. Apoyar la tramitación de la ejecución de los acuerdos adoptados.

5. Proponer a la red iniciativas que complementen la realización de la soberanía y
seguridad alimentaria y nutricional en el municipio.

6. Ejecutar las diligencias necesarias para lograr los objetivos de la Red Municipal.

7. Velar por la ejecución de los cronogramas de trabajo de la red.

8. Apoyar y coordinar la elaboración, implementación y seguimiento del Plan
Municipal de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

9. Canalizar los impedimentos de ejecución o coordinación que tengan las actividades
SSAN del municipio a la Red Provincial.

10. Cualquier otra función definida por la red.

PÁRRAFO. El Comité de Coordinación de la Red Municipal SSAN contará con el apoyo y
acompañamiento técnico de la Secretaría Técnica Nacional de la Red.

ARTÍCULO 35. De los géneros gramaticales. Los géneros gramaticales utilizados en la
redacción del presente reglamento no constituyen, ni significan en modo alguno, restricción
al principio de igualdad de los derechos de la mujer y el hombre, según lo dispuesto por la
Constitución de la República.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 350-19 que designa al señor Juan Antigua Javier, director de los Comedores
Económicos. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 350-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTICULO 1. El señor Juan Antigua Javier queda designado director de los Comedores
Económicos en sustitución del señor Nicolás Calderón.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 351-19 que nombra al señor Cruz del Carmen Santana Sánchez, ayudante civil
de la Presidencia de la República. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 351-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTICULO 1. El señor Cruz del Carmen Santana Sánchez queda designado ayudante civil
de la Presidencia de la República.
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ARTICULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 352-19 que designa al señor Franklin Eudoro Pujols, ayudante civil de la
Presidencia de la República. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 352-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTICULO 1. El señor Franklin Eudoro Pujols queda designado ayudante civil de la
Presidencia de la República.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 353-19 que establece la zafra azucarera del periodo 2019-2020 de los ingenios
del país, la cual comprenderá todo el año calendario. G. O. No. 10958 del 30 de octubre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 353-19

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo núm. 12 de la Ley núm. 618, del
16 de febrero de 1965, el Poder Ejecutivo queda autorizado a dictar las medidas necesarias
para la ejecución del Convenio Internacional del Azúcar, así como cuantas disposiciones
considere adecuadas para regular la producción de azúcar en todo el territorio nacional y su
exportación.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo fijar anualmente por decreto: a) la
fecha en que debe iniciarse la zafra azucarera; b) el tonelaje de caña que deberá cortar, tirar
y moler cada ingenio; c) el tonelaje de azúcar que está autorizado a producir cada ingenio; y
d) la cuota de exportación de azúcar que se fija a cada ingenio, tomando en cuenta las cuotas
asignadas a la República Dominicana en los diferentes mercados.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a lo estipulado en el considerando anterior, el
Poder Ejecutivo debe establecer las normas que regirá la zafra azucarera correspondiente al
2019-2020.

CONSIDERANDO: Que para fortalecer la economía de la nación, el Gobierno dominicano
debe promover el fomento y mejoramiento de los productos derivados de la industria
azucarera.

CONSIDERANDO: Que es necesario asegurar la existencia de azúcar para satisfacer las
necesidades del consumo interno anual y cumplir con las exportaciones al mercado
preferencial de los Estados Unidos de América, y los demás mercados donde el país tenga un
cupo de importación.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 618 del 16 de febrero de 1965, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 619 del 16 de febrero de 1965.

VISTO: El Código de Trabajo, Ley 16-92 del 29 de mayo de 1992.
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VISTO: El párrafo VI, artículo 7, del Decreto núm. 569-12, del 11 de septiembre de 2012.

VISTA: La quinta resolución aprobada por el Consejo de Directores del Instituto Azucarero
Dominicano, del 19 de septiembre de 2019, que establece la programación de la zafra
azucarera 2019-2020, de acuerdo con las informaciones suministradas por los ingenios
azucareros, con el área cultivada, la estimación de la cantidad de caña a moler y la producción
de azúcar, mieles y furfural, de conformidad con el artículo 14 de la Ley núm. 618 del 16 de
febrero de 1965.

VISTA: La sexta resolución aprobada por el Consejo de Directores del Instituto Azucarero
Dominicano, del 6 de agosto de 2019, que establece la distribución entre las empresas
azucareras de la cuota de exportación de azúcar al mercado preferencial de los Estados
Unidos de América para el período de zafra 2019-2020.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La zafra azucarera de 2019-2020 en los ingenios del país comprenderá todo
el año calendario.

ARTÍCULO 2. Se autoriza a cada ingenio hacer la zafra azucarera de 2019-2020 de
conformidad con sus respectivos programas de molienda y producción del tonelaje de azúcar
que se indica a continuación:

EMPRESA CANTIDAD ™
CAÑA A MOLER

CANTIDAD ™
AZÚCAR

Central Romana Corporation, Ltd. 3,000,000 356,500
Ingenio Cristóbal Colón 1,452,000 150,000
Ingenio Barahona 555,000 60,000
Ingenio Porvenir 320,000 24,000

TOTAL 5,327,000 590,500

ARTÍCULO 3. De la producción alcanzada en dicha zafra y las existencias sobrantes del
año anterior, se dispondrá del azúcar necesario para satisfacer las necesidades de consumo
nacional y se tomarán las providencias para cumplir con los compromisos internacionales a
que haya lugar.

ARTÍCULO 4. Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el mercado
preferencial de Estados Unidos de América, la Unión Europea y en otros mercados, serán
distribuidas entre los productores azucareros en las siguientes proporciones:
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EMPRESA CUOTA EN % CANTIDAD (TMVC)
Central Romana Corporation, Ltd. 62.84 116,465
Ingenio Cristóbal Colón 27.16 50,337
Ingenio Barahona 10 18,533

TOTAL 100 185,335

ARTÍCULO 5. Para que las empresas azucareras puedan realizar los embarques de azúcar y
melaza a los mercados internacionales, requieren de un permiso de exportación expedido por
el Instituto Azucarero Dominicano, según lo establece el artículo 18 de la Ley núm. 618.

PÁRRAFO I. Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano entregará a los productores los
Certificados de Elegibilidad sobre cuota para las exportaciones de azúcar con destino y cargo
al mercado preferencial de Estados Unidos de América y el Certificado de Exportación de
Azúcar para la Unión Europea, en las mismas proporciones establecidas en el artículo 4 del
presente decreto.

PÁRRAFO II. Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las exportaciones que
se realicen con apego a las disposiciones legales y reglamentarias dictadas al efecto, el
Instituto Azucarero Dominicano solo expedirá Permisos de Exportación y Certificados de
Elegibilidad sobre Cuota (CQE) de azúcar a los ingenios azucareros y a las empresas
productoras de azúcar, cuando estos lo soliciten teniendo en cuenta las condiciones
estipuladas por el presente decreto o cualquier otra disposición legal vigente, y en ningún
caso lo hará en beneficio de personas o instituciones no autorizadas.

ARTÍCULO 6. Los ingenios azucareros y empresas azucareras estarán en la obligación de
informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas de azúcar para exportación que hayan
realizado o realicen, indicando el destino, precio, fecha de entrega y otras condiciones
consignadas, así como cualesquiera otras informaciones adicionales que dicho Instituto les
solicite.

PÁRRAFO. Frente al Instituto Azucarero Dominicano, y en cumplimiento a la anterior
disposición, los ingenios y las empresas azucareras deberán:

1. Notificar cada venta dentro de los ocho (8) días de haberla realizado en los Estados
Unidos, la Unión Europea o en cualquier otro mercado.

2. Remitir dentro de los siguientes ocho (8) días hábiles después de recibido, copia fiel
del contrato correspondiente.

3. Después de recibido el informe del desembarque, deberán remitir en un plazo no
mayor de tres (3) días hábiles, el certificado de cantidad, polarización, materias
extrañas, etc., de cada envío realizado con cargo a la cuota de exportación asignada
en uno y otro mercado.
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ARTÍCULO 7. Los ingenios y las empresas azucareras estarán en la obligación de informar
mensualmente al Instituto Azucarero Dominicano de los aumentos o disminuciones que
consideren habrán de experimentar en relación con los estimados de producción, así como
cualquier diferencia que pudieran sufrir en relación con las cuotas de exportación asignadas
en virtud del artículo 4 del presente decreto.

PÁRRAFO I. Los ingenios y las empresas azucareras que no declaren las deficiencias que
estimen puedan producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación, podrán
ser sancionados por el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero Dominicano, con
una reducción de su asignación, igual o proporcional a la cantidad con que el país haya sido
sancionado por causa de incumplimiento de su cuota. Dicha reducción será consignada en el
decreto que se dicte para la regulación de la próxima zafra.

PÁRRAFO II. Se instruye al Instituto Azucarero Dominicano realizar una revisión formal
de los estimados y su grado de cumplimiento, a fin de tomar las acciones pertinentes de
conformidad con la Ley. Para esto, se establece el 30 de junio de 2020 u otra fecha que tenga
a bien considerar el Instituto dentro del marco de la Ley núm. 618.

PÁRRAFO III. Cuando se compruebe que las disponibilidades de azúcar producidas en el
país no son suficientes para atender la demanda del mercado nacional, el Instituto Azucarero
Dominicano tomará las acciones de lugar para que se proceda a la importación de las
cantidades de azúcar que fueren necesarias para cumplir la deficiencia, de conformidad con
el párrafo VI y VII del artículo 7 del Decreto 569-12.

PÁRRAFO IV. De los ingresos generados por concepto de las licencias de importación de
azúcar en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana, (BOLSAGRO), el 15 %
del total subastado será destinado para programas de fomento de la caña de azúcar, los cuales
deberán ser transferidos al Instituto Azucarero Dominicano (INAZUCAR), para su
ejecución.

ARTÍCULO 8. El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos correspondientes
a la exportación y venta de las mieles finales y de otros subproductos elaborados por los
ingenios. También expedirá los permisos de las licencias de importaciones de azúcar
subastadas en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana (BOLSAGRO). Las
ventas de azúcar y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a las formalidades que
establezca el Instituto Azucarero Dominicano.

ARTÍCULO 9. Los azúcares mencionados en el presente decreto se refieren al equivalente
de los azúcares comerciales en azúcar de 96º de polarización (valor crudo).

ARTÍCULO 10. El Consejo Nacional de Migración puede autorizar a los ingenios
azucareros a contratar braceros extranjeros, de conformidad con el artículo 135 del Código
de Trabajo, aplicando el instructivo elaborado con tales fines, siempre que se compruebe la
falta de dichos braceros.
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ARTÍCULO 11. El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar por la
ejecución de las disposiciones del presente decreto, sin perjuicio de las atribuciones
conferidas por leyes y decretos vigentes a otros organismos y departamentos de la
Administración Pública.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 354-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Sergio Gómez Díaz, alias Sergio René Gómez Díaz. G. O. No.
10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 354-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 767, del 16 de julio de 2019, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Sergio Gómez Díaz,
alias Sergio René Gómez Díaz, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de
acusación del caso núm. CR 18 214, del 26 de abril de 2018, también conocido como 18-CR-
214(SJ) y 1:18-cr-00214-SJ, interpuesto ante el Tribunal  de Distrito de los Estados Unidos,
Distrito Este de Nueva York, los cuales son los siguientes:

Cargo uno: Asociación delictuosa internacional para distribuir un kilogramo o más de una
sustancia contentiva de heroína y cinco kilogramos o más de una sustancia contentiva de
cocaína, a sabiendas que dichas sustancias iban a ser importadas ilegalmente a los Estado
Unidos, en violación de las secciones 963, 959(a), 959(d), 960(a)(3), 960(b)(1)(A) y
960(b)(1)(B)(ii) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Cargo dos: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos un kilogramo o más
de una sustancia contentiva de heroína y cinco kilogramos o más de una sustancia contentiva
de cocaína, en violación a las secciones 963, 952(a), 960(a)(1), 960(b)(1)(A) y
960(b)(1)(B)(ii) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.
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Cargo tres: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir un kilogramo o
más de una sustancia contentiva de heroína y cinco kilogramos o más de una sustancia
contentiva de cocaína, en violación a las secciones 846, 841(a)(1), 841(b)(1)(A)(i) y
841(b)(1)(A)(ii)(II) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Sergio Gómez Díaz, alias Sergio René
Gómez Díaz, por instancia núm. 4309, 22 de julio de 2019, del procurador general de la
República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 1 de octubre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Sergio Gómez Díaz, alias Sergio René Gómez Díaz, optó por el trámite
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la Segunda
Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de Estados Unidos para que sea juzgado
por el cargo que se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Sergio Gómez Díaz, alias Sergio René Gómez Díaz, fue solicitada en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del
19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Sergio Gómez Díaz, alias Sergio René Gómez Díaz, por motivo de
los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm. CR 18 214, del 26 de abril
de 2018, también conocido como 18-CR-214(SJ) y 1:18-cr-00214-SJ, interpuesto ante el
Tribunal  de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Este de Nueva York, el cual es el
siguiente:

Cargo uno: Asociación delictuosa internacional para distribuir un kilogramo o más de una
sustancia contentiva de heroína y cinco kilogramos o más de una sustancia contentiva de
cocaína, a sabiendas que dichas sustancias iban a ser importadas ilegalmente a los Estados
Unidos, en violación de las secciones 963, 959(a), 959(d), 960(a)(3), 960(b)(1)(A) y
960(b)(1)(B)(ii) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Cargo dos: Asociación delictuosa para importar a los Estados Unidos un kilogramo o más
de una sustancia contentiva de heroína y cinco kilogramos o más de una sustancia contentiva
de cocaína, en violación a las secciones 963, 952(a), 960(a)(1), 960(b)(1)(A) y
960(b)(1)(B)(ii) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Cargo tres: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir un kilogramo o
más de una sustancia contentiva de heroína y cinco kilogramos o más de una sustancia
contentiva de cocaína, en violación a las secciones 846, 841(a)(1), 841(b)(1)(A)(i) y
841(b)(1)(A)(ii)(II) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO: La entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Sergio Gómez Díaz, alias Sergio René Gómez Díaz, bajo ninguna circunstancia
se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años,
ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de la
infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 355-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano español Jesús Alcántara Castillo. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 355-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de España, a través de su Embajada acreditada en el
país, mediante su nota verbal del 15 de octubre de 2018, ha solicitado del Gobierno
dominicano la entrega en extradición del señor Jesús Alcántara Castillo a instancia de la
Audiencia Provincial de la Sección 3 de Jaén, España, por motivo de los cargos que se le
imputan, los cuales son los siguientes:

 Delito continuo de estafa (artículo 250.5 del Código Penal).
 Delito de estafa agravado (artículo 250.1, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º del Código Penal).
 Delito societario (artículo 290 del Código Penal).
 Delito de asociación ilícita (artículo 515 y siguientes del Código Penal).
 Delito de receptación (artículo 298 y siguientes del Código Penal).
 Delito de falsedad documental (artículo 392 del Código Penal).

CONSIDERANDO: Que entre España y la República Dominicana se suscribió y se ratificó
un Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal, el 4 de mayo de 1981, y
ratificado el 24 de febrero del 1984, y vigente desde el 20 de noviembre del 1984, el cual
otorga a las Partes Contratantes la facultad de extraditar a sus nacionales.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional, en el caso de la especie, fue solicitada
al amparo del instrumento internacional ya citado, el cual es vinculante entre los Estados
Parte, así como bajo las disposiciones internas, contenidas en los artículos 160 y siguientes
del Código Procesal Penal, establecido por la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002.
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del señor Jesús Alcántara Castillo, por instancia del Procurador
General de la República núm. 06169, del 25 de octubre de 2018.

CONSIDERANDO: Que, mediante la Sentencia núm.551, del 28 de junio de 2019, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del señor Jesús
Alcántara Castillo, de la siguiente manera:

“Primero: Rechaza los pedimentos de la defensa del requerido en extradición Jesús
Alcántara Castillo, por los motivos expuestos.

“Segundo: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición
al Reino de España, país requirente, del nacional español Jesús Alcántara Castillo,
por haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con los
instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países.

“Tercero: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate
público y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la
Constitución de la República, el Tratado de Extradición entre la República
Dominicana y el Reino de España, así como por el Código Procesal Penal; por
consiguiente, ha lugar a la extradición hacia el Reino de España del ciudadano español
Jesús Alcántara Castillo, ser juzgado por los cargos que se le imputan.

“Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Procurador General de la República, al
requerido en extradición Jesús Alcántara Castillo y a las autoridades penales del país
requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para conocimiento general”.

VISTA: La Resolución núm.189, del 10 de enero de 1984, que aprueba el Tratado de
Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal, suscrito entre la República Dominicana
y el Gobierno de España.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a España al nacional español Jesús
Alcántara Castillo, a instancia de la Audiencia Provincial de la Sección 3 de Jaén, España,
por motivo de los cargos que se le imputan, los cuales son los siguientes:

 Delito continuo de estafa (artículo 250.5 del Código Penal).
 Delito de estafa agravado (artículo 250.1, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º del Código Penal).



-85-
_________________________________________________________________________

 Delito societario (artículo 290 del Código Penal).
 Delito de asociación ilícita (artículo 515 y siguientes del Código Penal).
 Delito de receptación (artículo 298 y siguientes del Código Penal).
 Delito de falsedad documental (artículo 392 del Código Penal).

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
español Jesús Alcántara Castillo, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, en el caso de
que se comprobare su culpabilidad, respecto de la infracción por la cual ha sido extraditado
y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los veintitrés (23) días del mes
de octubre del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 157 de la
Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 356-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano José Francisco del Orbe Peña, alias Geilon, alias Guelo, alias
Santiago, alias Miguel Santiago. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 356-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 154, del 13 de febrero de 2019, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano José Francisco
Del Orbe Peña, alias Geilon, alias Guelo, alias Santiago, alias Miguel Santiago, por motivo
del cargo que se le imputa en el acta de acusación del caso núm. 21:18-cr-104-01-PB, del 11
de julio de 2018, también conocido como 1:18-cr-00104-PB, del Tribunal de Distrito de los
Estados Unidos para el Distrito de New Hampshire, el cual es el siguiente:
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Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 400
gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de N-fenil-N-
[1-(2-feniletil)-4-piperidinil] propanamida, comúnmente conocida como fentanilo, en
violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) y 841
(b)(1)(A)(vi).

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano José Francisco Del Orbe Peña, alias
Geilon, alias Guelo, alias Santiago, alias Miguel Santiago, por instancia del procurador
general de la República del 18 de julio de 2019.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 13 de septiembre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,
el nacional dominicano José Francisco Del Orbe Peña, alias Geilon, alias Guelo, alias
Santiago, alias Miguel Santiago, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir
voluntariamente ante los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del
Gobierno de  los Estados Unidos para que sea juzgado por el cargo que se le imputa.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Francisco Del Orbe Peña, alias Geilon, alias Guelo, alias Santiago, alias
Miguel Santiago, fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y
siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano José Francisco Del Orbe Peña, alias Geilon, alias Guelo, alias
Santiago, alias Miguel Santiago, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de
acusación del caso núm. 21:18-cr-104-01-PB, del 11 de julio de 2018, también conocido
como 1:18-cr-00104-PB, del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de
New Hampshire, el cual es el siguiente:

Cargo 1: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 400
gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de N-fenil-N-
[1-(2-feniletil)-4-piperidinil] propanamida, comúnmente conocida como fentanilo, en
violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841 (a) y 841
(b)(1)(A)(vi).

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José Francisco Del Orbe Peña, alias Geilon, alias Guelo, alias Santiago, alias
Miguel Santiago, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la
que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que
se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por la cual se dispone su extradición
y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 357-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Brahian Turbides Peña, alias Brahian Turbides-Peña. G. O.
No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 357-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 940, del 16 de octubre de 2018, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó
al Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Brahian Turbides
Peña, alias Brahian Turbides-Peña, por motivo del cargo que se le imputa en el acta de
acusación núm. 2:17-CR-00339-SRC-1, del 21 de junio de 2016, también conocida como
núm. 17-339, ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Nueva
Jersey, el cual es el siguiente:

Cargo uno: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 100
gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de heroína, en
violación de las secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (B,) del Título 21, del Código de los
Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Brahian Turbides Peña, alias Brahian
Turbides-Peña, por instancia del Procurador General de la República, del 3 de diciembre de
2018.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 13 de septiembre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,
el nacional dominicano Brahian Turbides Peña, alias Brahian Turbides-Peña, optó por el
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la
Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados Unidos para ser
juzgado por el cargo que se le imputa.
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CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Brahian Turbides Peña, alias Brahian Turbides-Peña, fue solicitada en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del
19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Brahian Turbides Peña, alias Brahian Turbides-Peña, por motivo del
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cargo que se le imputa en el acta de acusación núm. 2:17-CR-00339-SRC-1, del 21 de junio
de 2016, también conocida como núm. 17-339, ante el Tribunal de Distrito de los Estados
Unidos para el Distrito de Nueva Jersey, el cual es el siguiente:

Cargo uno: Asociación delictuosa para distribuir y poseer con la intención de distribuir 100
gramos o más de una mezcla y sustancia que contiene una cantidad detectable de heroína, en
violación de las secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (B,) del Título 21, del Código de los
Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Brahian Turbides Peña, alias Brahian Turbides-Peña, bajo ninguna circunstancia
se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años,
ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de la
infracción por el cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 358-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Wilman Aleise Soto, alias William Sánchez, alias William R.
Sánchez, alias Joe. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 358-19

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la nota
diplomática núm. 633, del 12 de junio de 2019, de su Embajada en la República Dominicana,
solicitó la entrega en extradición del nacional dominicano Wilman Aleise Soto, alias William
Sánchez, alias William R. Sánchez, alias Joe, por motivo de los cargos que se le imputan en
el acta de acusación formal del caso número SUCR95-11908, del 8 de diciembre de 1995,
también conocido como SUCR9511908, SUCR95-11908-001, SUCR95-11908-002 y
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SUCR95-11908-003, y número de causa penal 9507CR007368, interpuesta ante el Tribunal
Superior de la Mancomunidad de Massachusetts, condado de Suffolk, por los siguientes
delitos:

Acusación formal -001: Homicidio en primer grado, en violación de las Leyes Generales de
Massachusetts, Sección 1, Capítulo 265.

Acusación formal -002: Agresión con la intención de matar mientras se encontraba armado
con un arma peligrosa, en violación de las Leyes Generales de Massachusetts, Sección 18
(b), Capítulo 265.

Acusación formal -003: Posesión ilegal de un arma de fuego, en violación de las Leyes
Generales de Massachusetts, Sección 10 (a), Capítulo 269.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Wilman
Aleise Soto, alias William Sánchez, alias William R. Sánchez, alias Joe, por instancia formal
de apoderamiento del 15 de julio de 2019 del Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 6 de septiembre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Wilman Aleise Soto, alias William Sánchez, alias William R. Sánchez,
alias Joe, optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante
los magistrados de la Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno de los
Estados Unidos para que sea juzgado por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Wilman Aleise Soto, alias William Sánchez, alias William R. Sánchez, alias Joe,
fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la
Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, del
Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Wilman Aleise Soto, alias William Sánchez, alias William R.
Sánchez, alias Joe, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación formal
del caso número SUCR95-11908, del 8 de diciembre de 1995, también conocido como
SUCR9511908, SUCR95-11908-001, SUCR95-11908-002 y SUCR95-11908-003, y
número de causa penal 9507CR007368, interpuesta ante el Tribunal Superior de la
Mancomunidad de Massachusetts, condado de Suffolk, por los siguientes delitos:

Acusación formal -001: Homicidio en primer grado, en violación de las Leyes Generales de
Massachusetts, Sección 1, Capítulo 265.

Acusación formal -002: Agresión con la intención de matar mientras se encontraba armado
con un arma peligrosa, en violación de las Leyes Generales de Massachusetts, Sección 18
(b), Capítulo 265.

Acusación formal -003: Posesión ilegal de un arma de fuego, en violación de las Leyes
Generales de Massachusetts, Sección 10 (a), Capítulo 269.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Wilman Aleise Soto, alias William Sánchez, alias William R. Sánchez, alias Joe,
bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare
su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá
ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de
la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 359-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
Modifica el numeral 3 del art. 1, del Dec. No. 246-19 y el numeral 9 del art. 1, del Dec.
No. 229-19. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 359-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Franklin Saturnino Del C De J Pimentel Torres por el de FRANKLIN PIMENTEL
TORRES.
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2. Richard De Jesús Villalona Nuñez por el de RICHARD REYLI VILLALONA
NUÑEZ.

3. Ercida Medrano Pozo por el de ELSA MEDRANO POZO.

4. Silvia Johanny Liranzo Nuñez por el de JOHANNY LIRANZO NUÑEZ.

5. Azaria María Olivo Cruz por el de SARAH AZARIA OLIVO CRUZ.

6. Felicia Antonia Vargas Rodríguez por el de ANTONIA VARGAS RODRÍGUEZ.

7. Benería Beltré Segura por el de YARELIS BELTRE SEGURA.

8. Danny Uribe Palin por el de DENISSE URIBE PALIN.

9. Alejandrina Lantigua Lantigua por el de ALEJA LANTIGUA LANTIGUA.

10. Alexander de Jesús Manzanillo Moreta por el de DENNIS DE JESÚS
MANZANILLO MORETA.

11. Mercida Martínez Martínez por el de MERCEDES MARTÍNEZ MARTÍNEZ.

12. Caloscar Miguel Novas Medina por el de CARLITO NOVAS MEDINA.

13. Maria Eliza Morillo por el de MARIA LUISA MORILLO.

14. Se modifica el artículo 1, numeral 3 del decreto número 246-19, del 4 de julio de 2019,
para que sea lo correcto.
José Otoniel Mercedo Burgos por el de OTONIEL MERCADO BURGOS.

15. Se modifica el artículo 1, numeral 9 del decreto número 229-19, del 24 de junio de
2019, para que sea lo correcto.
Emelinda Regina Maynard Jaime por el de EMILY REGINA MAYNARD JAIME.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 360-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10958 del 30 de
octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 360-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho
Cédulas de Identidad y Electoral:

1) GUSTAVO ADOLFO JORGE GUZMAN 226-0010748-0
2) ELIZABETH YAPOR CALDERON 224-0065495-4
3) DIOMARYS FRANCISCA OREL SANTANA 093-0063258-6
4) SACHARY ANTONIO MINIER MARTINEZ 033-0036247-6
5) ALFREDO DIONISIO RIVERA ALBERTO 047-0157219-2
6) DELBA LUZ ALMONTE ESPINAL 044-0021522-6
7) MARGARITA MARIA GIL ARISTY 026-0141598-3
8) EDDY FRANCISCO SANCHEZ TAVAREZ 001-1297425-8
9) ROBINSON DICEN TAVAREZ 048-0061359-0
10) MABEL MIGUELINA GRULLON MORA 402-2197480-7
11) ROBERTO MIGUEL BURGOS GUTIERREZ 223-0072180-4
12) MIGUELINA QUITERIO NOVA 012-0049538-8
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13) BERNARDO FIGUEROA FERREIRA 001-0882465-7
14) LEONARDO JIMENEZ ROSARIO 229-0003567-0
15) WANDA YUBELKI BIERD NUÑEZ 037-0073345-8
16) JUAN CARLOS PEÑA DE LA CRUZ 402-2150607-0
17) FRANCISCO HILARIO VENTURA 049-0073972-5
18) RUBI JEANCARLO CRUZ POLANCO 047-0181811-6
19) CRISMERY BATISTA LIZARDO 402-2283488-5
20) KIRBY ROSANNA PLASENCIO GONZALEZ 402-2513259-2
21) HERODIA DE LOS SANTOS RAMIREZ 001-1563648-2
22) MAURICIO SEGURA DIAZ 078-0013696-7
23) JULIO CESAR ARIAS MONCION 117-0004308-3
24) RAUL EUSEBIO REYNOSO DE LOS SANTOS 402-2140569-5
25) ANA LUCIA MONTERO FERRERAS 079-0016821-7
26) JESUS ALCANTARA 001-0200108-8
27) ANTONIO DE LOS SANTOS DURAN 001-1223005-7
28) DANIEL ROSSIS TRINIDAD 065-0042828-6
29) JORGE VICTOR BORBON HERNANDEZ 001-1384486-4
30) ANA DELIA PEREZ GERMOSEN 001-0093228-4
31) ALEJANDRO DE LEON ARNAUD 012-0006209-7
32) MARINO MARRERO BAEZ 001-1247857-3
33) FRANCISCA ELIZABETH RODRIGUEZ SANTOS 001-1840925-9
34) GLORYVETTE ARROYO AROCHO 402-2468670-5
35) DORIS ELIZA SENA ALCANTARA 001-1775517-3
36) ELCILIA MARIA CONSUELO BIERD RAMOS 224-0046239-0
37) MARLENYS CARELA 001-1930081-2
38) CRISTIAN ARNULFO PRENZA TAVERAS 402-2588503-3
39) FRANCHEYLA BRAVO REYES 037-0122953-0
40) KATHERINE INOA REYNOSO 031-0545006-2
41) VIANELLY CASIMIRA GARCIA 001-1565360-2
42) MILTON JOSE ALMONTE MORROBEL 001-1048691-7
43) MARY ALTAGRACIA SOTO SALAS 001-1090858-9
44) LETICIA SUGEILIN LEBRON CASTILLO 402-2483965-0
45) SANTO JOSE SANTOS CABRERA 001-1193344-6
46) BETANIA ARAUJO RODRIGUEZ 001-1283966-7
47) ANA ANGELICA TEJEDA ENCARNACION 001-1289875-4
48) RITA ARLEN MATOS MEDINA 002-0130501-8
49) GERTRUDES CASTRO 049-0001017-6
50) MARCOS ANTONIO NUÑEZ 001-0791826-0
51) MAIRELINE MAGDALENA RAMIREZ PEREZ 402-2164832-8
52) RAFAEL ANTONIO PAZ CORDONES 008-0030294-5
53) HIPOLITO ANTONIO CRUZ BASORA 001-1339272-4
54) RICHARD ROBERTO MENDOZA DIAZ 031-0467143-7
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55) BLADDYS EMMANUEL FIGUEREO DE OLEO 402-2262587-9
56) ANA GABRIELA PEREZ LUCIANO 012-0116785-3
57) MARIA MERCEDES ABREU CASTRO 402-2202609-4
58) ROSA YOCASTA ACEVEDO SOTO 001-1848285-0
59) ALEXIS ERNESTO MARTIR GERONIMO 402-1028280-8
60) BIANNELLY MARNIELIS PAREDES HERNANDEZ 057-0017554-9
61) MISTICA CAROLINA DE DIOS VARGAS 052-0014207-2
62) MARIA ESTELA HERNANDEZ GARCIA 048-0036664-5
63) RHINA PORTES DEL CARMEN 402-2572300-2
64) SCARLET BERENICE SANCHEZ PUESAN 001-1791690-8
65) AMAURY JOSE SANCHEZ BRITO 001-1647015-4
66) RAIMELY ALTAGRACIA BURGOS TORIBIO 056-0177082-8
67) FRANCIA MARIA PEREZ MELENDEZ 049-0081366-0
68) ALGENYS PAULINO ORTIZ 001-1486329-3
69) EUNICE EMPERATRIZ GOMEZ MEDINA 001-1821366-9
70) YINMY ALEXANDER RAMIREZ CASTILLO 402-2625646-5
71) ELBA BARBARA 026-0078039-5
72) LUIS EMILIO DE LOS SANTOS DIAZ 001-1202546-5
73) ROWANDY UREÑA GOMEZ 136-0019956-9
74) JOSE MARTIN DE LOS SANTOS DE JESUS 001-1636318-5
75) FRANCISCO ALBERTO MARTINEZ TAVARES 031-0301930-7
76) NERON ASDRUBAL MATOS SOSA 001-1169995-5
77) RAMMASSES ALEXANDER SANTOS HERNANDEZ 402-2019551-1
78) RAFAEL TORRES 001-0505282-3
79) LEYDY MAGDIEL MARTINEZ MENDOZA 223-0132868-2
80) SAYNA ARACELIS PINALES GARCIA 402-2520003-5
81) JUANA EVANGELINA URIBE PACHECO 027-0004796-8
82) GISELLE MARIA GUZMAN PERALTA 001-1378106-6
83) JEISON JOSE FAMILIA DIAZ 402-2040668-6
84) RAQUEL ESTHER MITIL MEJIA 402-2295875-9
85) ALBA YRIS BATISTA ABREU 050-0049162-0
86) ALBA YRIS JOSE DEL ORBE 056-0134102-6
87) JORGE RAMON ALCANTARA CESPEDES 012-0050821-4
88) HEIDI RAQUEL CIPRIAN CORDERO 026-0081745-2
89) FLEUDIS ROMERO MATEO 012-0069516-9
90) MIGUEL IGNACIO RODRIGUEZ LOPEZ 031-0335707-9
91) ANA MARIA RAMIREZ MILANDER 018-0073950-8
92) MARTIRES CUEVAS FELIZ 001-0274871-2
93) SAUL EMILIO GASTON SANTANA 023-0157300-8
94) GREGORY JOSE MORILLO CAIRO 001-1591707-2
95) LUIS ALBERTO DIVISON GUZMAN 026-0140423-5
96) JUAN ESTEBAN JIMENEZ HENRIQUEZ 402-2562901-9
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97) ESTEFFANY FERRERAS CUEVAS 018-0070639-0
98) ANA MELANY ABREU SOTO 402-2548317-7
99) BRIGIDA MARTINEZ ROSARIO 016-0006148-3
100) FRANCISCO ERNESTO MELO VELAZQUEZ 402-2152147-5
101) JORGE MONTERO OGANDO 014-0000701-7
102) OSCAR ANDRES GONZALEZ RAMIREZ 223-0106286-9
103) ALANK ANEUDIS ANDUJAR SENCION 010-0115601-5
104) DOMINGO ANTONIO FERRERAS 001-0325732-5
105) GREGORIA DE LA CRUZ 039-0024636-8
106) HILARIO SANTANA 001-0020136-7
107) FRANKELI MICHAER TERRERO VIDAL 012-0108158-3
108) FRANCIS CAROLA ALCANTARA LERBOURS 402-2091176-8
109) CARLOS CESAR SANTOS FELIZ 001-0037996-5
110) SORAIDEE VASQUEZ ENCARNACION 402-2476721-6
111) CALIXTO ANTONIO DE LOS SANTOS VENTURA 001-0281772-3
112) RANNELY ESTHEPHANY DE LA CRUZ LUCIANO 223-0091674-3
113) MARIA GABRIELA GARCIA MONTESQUIEU 093-0057130-5
114) JOSE LUIS PEREZ PEGUERO 001-1788629-1
115) RACHELLE NADIME GUILIANI SANCHEZ 001-1704906-4
116) AWIRDA CLARIBEL BAEZ FELIZ 106-0007234-1
117) GREGORY JOSE PEREZ PEGUERO 001-1677552-9
118) FELIX ANTONIO DIAZ GUZMAN 118-0003477-6
119) CAONEL DOMINGO MATIAS APONTE 001-1879670-5
120) YENNY ALMONTE REYES 068-0042092-6
121) ELIANA DAMARYS NUEZ RUBIERA 031-0480623-1
122) JOSE BOLIVAR GUILAMO MOTA 026-0083915-9
123) YOMERIS CABRAL VALDEZ 129-0005458-1
124) MARIA ALTAGRACIA MENDOZA ABREU 031-0036614-9
125) IVAN NOYKIS DE LOS SANTOS ARAUJO 402-2195676-2
126) FELIX MARIA DURAN VARGAS 031-0370580-6
127) CLAUDIO NOVAS GARCIA 018-0005929-5
128) JUAN SANTANA 027-0025419-2
129) SONNY ROBER DIAZ DIAZ 001-0406082-7
130) ARIALDI ANTONIO ARIAS AYBAR 223-0008313-0
131) CAROL PIERINA MARTINEZ DIAZ 027-0037014-7
132) RAMON AMAURIS RODRIGUEZ YON 041-0021542-7
133) MARIA ROSALY FELIZ GUZMAN 402-2210315-8
134) KAREN MARIETTE ABREU OSORIO 001-1793443-0
135) JOHANNA CABRERA DE LA ROSA 402-1111116-2
136) MARY PILY MENDEZ 001-1944778-7
137) MILDRED ALEXANDRA BELTRE BELTRE 010-0078234-0
138) YEROSKI ENMANUEL PARRA SOTO 223-0163323-0
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139) FRANCISCA EMILIA ROCHA CUEVAS 001-0478434-3
140) JHONNATTAN FIDEL GARRIDO DE JESUS 090-0018731-1
141) XAVIER JOSE MEDINA CONCEPCION 402-0993707-3
142) FERNANDO FABIO RODRIGUEZ HIDALGO 060-0015767-4
143) ISAMAR ZORRILLA CESPEDES 071-0058106-0
144) SANTA SILVIA RUIZ CEDEÑO 026-0067871-4
145) NARKA PAOLA CARO DE CASTRO 025-0035003-4
146) SUGEY CABRERA MARMOLEJOS 001-1874447-3
147) NAIROVI MARIA GERALDINO GARCIA 001-1792076-9
148) JOHANNA PATRICIA DE LOS SANTOS JIMENEZ 008-0033365-0
149) PEDRO APOLINAR ACEVEDO ARIAS 001-1390139-1
150) ARIANNIS CAMPUSANO RUIZ 001-1650763-3
151) RAINIER PEÑA VILLALONA 402-2585412-0
152) NELSON NED PEÑA ABREU 001-1233254-9
153) ANA MARIA TAVAREZ SOSA 048-0047296-3
154) HENRY OTONIEL TEJEDA DE LA CRUZ 001-1193486-5
155) KENIA MARGARITA RAMIREZ MARTINEZ 010-0099954-8
156) LISSETTE SUGEILY GENAO DISLA 402-2261747-0
157) ALFONSO DE LOS SANTOS PEREZ 012-0054882-2
158) LEOCADIO JOSE ZARZUELA JIMENEZ 001-0453848-3
159) YAMIL RIZIK LUGO 402-0071105-5
160) ALIESTHER ENCARNACION TAPIA 224-0039049-2
161) GISBEL AQUINO MARIÑEZ 402-2214019-2
162) KIARA MERCEDES VERAS RAMIREZ 402-2258167-6
163) YESSENIA MARTINEZ ZORRILLA 295-0000466-7
164) MAYRA BAUTISTA 011-0031738-5
165) RENE ALBERTO MANCEBO PEREZ 001-1645042-0
166) MARIA ALTAGRACIA PIMENTEL UREÑA 056-0078932-4
167) BRENDA MARGARITA OVALLE MATIAS 032-0038647-6
168) SABINO ELIAS RINCON 001-1177140-8
169) BARTOLOME PEÑA BELLO 020-0002006-1
170) RAFAEL CIRIACO ROSARIO 093-0062188-6
171) IRCANIA VANESA DICLO MANCEBO 001-0123080-3
172) EFREN AVELINO ANDUJAR CASTILLO 002-0097874-0
173) NIEVE LEAQUINA RAMIREZ OZUNA 027-0015672-8
174) MILDRED NICAURYS MATOS MEJIA 010-0086958-4
175) MARIA TERESA REYNA BERAS 023-0163413-1
176) SUSSI ALTAGRACIA MEDINA ORTEGA 001-1064706-2
177) PABLO NEFTALI FIGUEREO PEREZ 012-0119522-7
178) PAULA MARLEN HENRIQUEZ SANTOS 047-0173848-8
179) REYNILIO FEDERICO CASTILLO AQUINO 001-1183319-0
180) ROSALIA DANIELA PEGUERO RODRIGUEZ 010-0050646-7
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181) LEYDY MARILIN CUBILETE ROSARIO 001-1749948-3
182) ADRIAN VILLAR CABRERA 402-2029049-4
183) JOSE MIGUEL MUÑOZ CRUZ 031-0332087-9
184) FRANCISCA MERCEDES GONZALEZ PAULINO 001-0144494-1
185) CONSUELO MARIA FLORENCIO PEREZ 088-0006928-1
186) FRANKLIN MEDRANO 031-0263216-7
187) JOSE ARTURO PEREZ ESTEVEZ 034-0059729-4
188) JOSE DIAZ PEGUERO 123-0007730-7
189) JOHANNY ENCARNACION GERALDINO 012-0092425-4
190) RAMON HOLGUIN PRENSA 090-0018157-9
191) ROSINY DE LOS SANTOS 028-0055380-8
192) FRANCISCO ANTONIO FRIAS TAVAREZ 402-2074364-1
193) SIMON ROMERO 001-0361098-6
194) KATY ELIZABETH OGANDO VALDEZ 011-0040275-7
195) NEFFER HERRERA SUERO 402-2471309-5
196) YONILSON RAFAEL LEBRON MORA 017-0026680-0
197) MAURO CUELLO RAMIREZ 012-0076845-3
198) FRANMI ZORIBER GARCIA LAUREANO 402-2585009-4
199) MARIELY POLANCO CASTRO 402-1378724-1
200) FRANCISCO ANTONIO NUÑEZ ABREU 001-1102843-7
201) FE MARIA BAUTISTA LOPEZ 087-0004505-0
202) RAFAEL ANTONIO GARCIA 002-0090297-1
203) STEPHANIA VENTURA 028-0111507-8
204) MINELY MARTINEZ 026-0041664-4
205) ANNY YOKASTA RODRIGUEZ GUERRERO 295-0000321-4
206) DIBERLIS ALCALA PASCAL 402-2261190-3
207) OTONIEL GARCIA MANZUETA 011-0039861-7
208) MARISOL HERRERA 001-1666162-0
209) YAMEHIRI ALCANTARA MARTINEZ 001-1714448-5
210) ARIOSELIS MERCEDES ROSARIO CONTRERAS 402-2289385-7
211) MARLENIS ROSARIO PANIAGUA 224-0003898-4
212) DOMINGA BERONICA LAUREANO PAULINO 026-0143510-6
213) ANA KARY ABREU CANDELARIO 402-2380627-0
214) CAROLYN VELEZ ALVAREZ 402-2024803-9
215) NESTOR ALEXIS MENDEZ ALTAGRACIA 001-1184923-8
216) YOHANNA MARIA VENTURA FRANCISCO 031-0543833-1
217) ZULEIKA ALTAGRACIA GARCIA DE LA CRUZ 037-0114415-0
218) RICHARD ARMANDO PEGUERO DE LA ROSA 023-0090543-3
219) YUDERCAS SANCHEZ ENCARNACION 001-0909728-7
220) SANTO RODRIGUEZ MENA 061-0017391-0
221) LUZ BETHANIA RICHIEZ MORLA 028-0098874-9
222) MAXIMO ANDRES CONTRERAS HERRERA 026-0118778-0
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223) DENYS NINOR MATOS DE JESUS 001-1879839-6
224) JONATHAN AMBIORIX CASTILLO SOLIS 001-1417553-2
225) REY LEONARDO OVIEDO DE LA ROSA 138-0001102-8
226) GEOVANNY FRANCISCO MORLA ROJAS 023-0119073-8
227) RAFAEL ANTONIO PERALTA CACERES 033-0008503-6
228) CLEIDY MARIA FIGUEREO GERMAN 228-0007327-6
229) MELVIN SANCHEZ HINOJOSA 026-0132448-2
230) GRISELDA ANYELINA ROQUE JAVIER 223-0042390-6
231) LISSY KATHERINE RAMIREZ SANCHEZ 224-0026546-2
232) EDITH CASTILLO 001-1126867-8
233) RARDIRIS ROSAIMA CARVAJAL CRISOSTOMO 402-2578347-7
234) MISAELI ALTAGRACIA BATISTA SOSA 402-2259793-8
235) DULCE MARIA CORNELIO HENRIQUEZ 001-0464216-0
236) ROSARIO DEL CARMEN RODRIGUEZ 223-0178513-9
237) EDUARDO GUILLERMO ALMANZAR GONZALEZ 402-2263118-2
238) BRYAN CARLOS JACKSON LLUBERES 402-2294503-8
239) VIELKA TEONIL ADAMES MENDOZA 402-0061584-3
240) ADRY ELENA CASTILLO RICHIEZ 028-0068865-3
241) GABRIEL RICARDO DURAN VERAS 402-2016620-7
242) JOSE LUIS RODRIGUEZ ESTEVEZ 151-0000524-6
243) CATERIN ALMON DE LOS SANTOS 402-2409130-2
244) JORDANIEL ACOSTA DE LA ROSA 402-2337497-2
245) CRISTIAN MOISES LOPEZ JAVIER 001-1309057-5
246) TERESA DIAZ DE LEON 001-1124725-0
247) HEIDY ESMAILY MARIÑEZ ALCANTARA 402-2011074-2
248) JOSE DAVID LOPEZ BATISTA 048-0077194-3
249) LILIBER NUÑEZ BAUTISTA 223-0065959-0
250) YVON FRANCISCA MEDRANO PIMENTEL 402-2010390-3
251) KELVIN STALIN ROA LORENZO 011-0039993-8
252) DINANYELI MERCEDES MARTINEZ 402-2483773-8
253) RAMON DEL ROSARIO DE FRIAS 026-0085897-7
254) AMILTON DE JESUS MORALES SERRANO 049-0004478-7
255) CANDIDA HERRERA GALAN 048-0094361-7
256) CRISTOBALINA BELTRE ARNAUT 012-0101895-7
257) JOSE IGNACIO RAMIREZ DEL AMPARO 224-0017090-2
258) MARTA YOCASTA BAEZ MARTINEZ 001-0485656-2
259) CHANELLE LARA DEMALLISTRE 224-0058169-4
260) MARIA ISABEL MOREL GOMEZ 224-0016700-7
261) RITA ELENA MARTE MOTA 223-0014354-6
262) RAMON MARTINEZ RODRIGUEZ 071-0011082-9
263) JULIAN DANIEL SILVERIO FRANCISCO 223-0164362-7
264) PETRONILA DOMINGUEZ BAEZ 013-0052929-2



-102-
_________________________________________________________________________

265) CLAUDIA GISSELLE PEÑA SOTO 402-2312599-4
266) BERENICE MERCEDES NOLASCO 027-0050863-9
267) KELYN FRANCHESCA FERNANDEZ SANCHEZ 026-0132618-0
268) DILANDY YOSELIN PEREZ ANDUJAR 027-0034800-2
269) MERLIN MOSQUEA CRUZ 071-0058861-0
270) JOSE JOAQUIN MAURICIO DEL ROSARIO 067-0014550-8
271) ANTHONY BLADIMIR ACOSTA JIMENEZ 064-0027271-9
272) ISAURA ISABEL PEÑALO MONTERO 402-2521368-1
273) ALEXANDRA BOSCH ROVATI 001-1780868-3
274) JOSUE SANTANA DEL ORBE 223-0132499-6
275) YUDANNY GISEL NUÑEZ SANCHEZ 001-1672822-1
276) JUAN ALBERTO PAYANO DE LA ROSA 223-0018244-5
277) ENGEL CEDEÑO FOE 402-2425696-2
278) YANEISIS KING 065-0039455-3
279) CARLOS MANUEL VALDEZ MARQUEZ 402-0068211-6
280) FRANKLIN ARISTIDES BALDERA THOMAS 001-1165209-5
281) DIXON TOMAS ROJAS FRANCISCO 402-2238649-8
282) ISSI MARIA GARCIA OZUNA 226-0019120-3
283) GABRIEL BATISTA MERCEDES 402-2325112-1
284) PAOLA CRISTAL REYES ZORRILLA 226-0006199-2
285) KARLA MARIE BREA MINIER 402-2537893-0
286) MIRLA MARGARITA FERNANDEZ GOMEZ 034-0038869-4
287) LUZ CLARITA RODRIGUEZ NOBOA 402-2574208-5
288) YANIBEL YAMILEX SOTO ENCARNACION 402-2562834-2
289) MAGNOLIA NIXALIZ TORIBIO PERALTA 001-1472050-1
290) PAOLA JACQUELINE MEDINA RICHIEZ 402-2523925-6
291) CHRISTOPHER BRITO FERNANDEZ 402-2477970-8
292) LUIS MANUEL CABRERA VERAS 031-0509373-0
293) YEIMY DILYN POLANCO 224-0072619-0
294) IVAN GABRIEL MIGUEL KELLY 402-2159815-0
295) ROSALBA MARISOL VICIOSO COLLADO 123-0011992-7
296) LINA RAFAELA PEREZ BERNADIN 402-2498313-6
297) ELISA CHEVALIER SANCHEZ 001-1799795-7
298) JUVERLY MARIA PEREZ DOMINGUEZ 402-2004008-9
299) JHONATTAN RAFAEL JIMENEZ OGANDO 048-0076586-1
300) ELIZABETH FELIX JAVIER 402-2387581-2
301) BETHANIA MASSIEL RINCON MEJIA 025-0049432-9

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 361-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10958 del 30 de
octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 361-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.
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VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J y K, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ADRIANA SUGERY ULLOA ALMONTE 001-1708350-1
2) MARLEN STARLEN MARÍÑEZ GERÓNIMO 402-2161599-6
3) MARIBEL MONTERO PÉREZ 110-0004989-7

B) Doctoras/Doctor en Odontología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LUZ MARIEL FERNÁNDEZ ENCARNACIÓN 402-2217104-9
2) KARILIN LÓPEZ DEL VILLAR 402-2203721-6
3) MÁXIMO JAVIER VALERIO CABRERA 402-2212515-1

C) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CAMILA GÓMEZ ENCARNACIÓN 402-2288631-5
2) ESTEFANÍA CARABALLO ESTRELLA 031-0510381-0
3) MARBELY ANYELINA GUZMÁN GÓMEZ 031-0519844-8
4) ANNI ELIZABETH POLANCO MARTE 402-2192405-9
5) MARÍA DEL CARMEN SOLANO ARIAS 001-1815466-5
6) SUSARY JOSEFINA MANZUETA VARGAS 402-2336781-0
7) VICTORIA AMELIA PEÑA OBJÍO 402-2483640-9
8) CARMEN MARISOL GARCÍA BENÍTEZ 001-0919009-0
9) ROSA EDITH MERCEDES YNOA GRACIANO 402-2532618-6
10) ANA CLAUDIA PAULINO BALDERA 402-2426959-3
11) EDUARDINA GÉNESIS RODRÍGUEZ ANDÉLIZ 402-2159417-5
12) DENISSE ANTONIA DE LA ROSA REYES 001-1634454-0
13) LISELOT ALTAGRACIA CRUZ RIVERA 001-0948299-2
14) MARLENY GINET PARRA DE PEÑA 037-0103216-5
15) BETANIA VILLAMÁN SANTOS 037-0093836-2
16) ARELIS CHÁVEZ BUENO 071-0053105-7
17) FRANKLIN CONTRERAS 037-0031990-2
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18) CARMINA GYSSEL VERAS SOSA 054-0116560-9
19) BIELCA YARIMAR PÉREZ RODRÍGUEZ 402-2631638-4
20) MARÍA JOCELYN BENCOSME DÍAZ 402-2118713-7
21) PRISCILLA NICOLE NÚÑEZ VARGAS 402-2318368-8
22) FRANCHESCA MARIEL DE LA ROSA ROSARIO 402-2226046-1
23) MIREULIS STEFFANIE FAMILIA MERÁN 223-0124206-5
24) LAURA CAROLINA PERSIA GONZÁLEZ 402-2253123-4
25) CLAUDIA MARÍA PERSIA GONZÁLEZ 402-2001038-9
26) TAURIS GÓMEZ RODRÍGUEZ 071-0053624-7
27) LAURA NICOLE FONDEUR MATOS 402-2404867-4
28) LENI GERALDINA DE LA ROSA 031-0068311-3
29) ARIANNA MERCEDES TORIBIO ALMÁNZAR 402-2131816-1
30) MARCIA RAMONA MEDINA MARTÍNEZ 001-0249186-7
31) RAMONA ANTONIA VICIOSO BERIGÜETE 223-0053331-6
32) FRANCISCO ANTONIO ARAGONE DILONÉ 034-0049586-1
33) ESTEFANY PATRICIA FERREIRA VÁSQUEZ 086-0006672-7
34) MARLENE ESPEJO LANTIGUA 060-0022185-0
35) PAOLA MARÍA FRANCO CÉSPEDES 001-1594252-6
36) FLORIDANIA MORA JIMÉNEZ 047-0150618-2
37) ERASMO ANTONIO ROSARIO MARMOLEJOS 001-1130106-5
38) KEILA MARÍA VALDEZ 095-0017771-3
39) ANAIMA DANELVIA GUZMÁN QUINTANA 097-0021588-3
40) JOSÉ FRANCISCO CEPEDA PAULINO 031-0501098-1
41) ELAINE LISSETTE JIMÉNEZ HEREDIA 402-2476230-8

D) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CLAUDIA GONZÁLEZ TEJADA 051-0022772-6
2) YOLANDA YGNACIA CASTILLO ALCÁNTARA 001-0316285-5
3) PAOLA PATRICIA RAMÍREZ CHIRENO 402-2293684-7
4) MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ ÁVILA 402-2267234-3
5) JENIFFER ESTHER ZAPATA LIRIANO 073-0017394-0
6) YAQUELÍN MANZUETA GONZÁLEZ 005-0014651-9
7) LIDIA DEL CARMEN GRULLÓN JIMÉNEZ 001-0522296-2
8) SCARLIT JANELI FERRERA MALENO 229-0017471-9
9) RAMÓN CASTRO RODRÍGUEZ 001-1253584-4
10) KAROL MEYRELES MORETA 001-1392690-1
11) MELISSA RUBÍ BARREIRO HERNÁNDEZ 001-1818844-0
12) ANALÍA HENRÍQUEZ CROSS 402-2574714-2
13) ESTHER DE JESÚS FÉLIX LECLERC 046-0034797-7
14) ALEXANDRA PICHARDO ADAMEZ 050-0046412-2
15) ANA KARY PIÑA CORDERO 012-0113842-5
16) PATRICIA RAMÍREZ RAMÍREZ 010-0104920-2
17) ROSA NELLYS MOJICA VALDEZ 010-0082564-4
18) CLARA INÉS GONZÁLEZ LORA 402-2291963-7
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19) ANA MARÍA PELLERANO PARADAS 001-0168074-2
20) WENDY VERÓNICA ESPINAL PUJOLS 002-0166263-2
21) JUAN PEDRO VARGAS CAMILO 402-0065333-1
22) MILDRED MARIEL LINARES BÁEZ 223-0021158-2
23) MILAGROS BATISTA RAMÍREZ 001-1696833-0
24) NATALIE MARIEL CASTILLO FRANCO 001-1880295-8
25) JULIA DAFNE CALDERÓN SÁNCHEZ 223-0155884-1
26) ANA MERCEDES SANTOS FRÍAS 001-1326607-6
27) PATRICIA ALEXANDRA GONZÁLEZ OVALLES 402-0057421-4
28) ILONKA MARIELLYS SÁNCHEZ GÓMEZ 021-0007022-2
29) ALEXANDRA MARÍA GUZMÁN JIMÉNEZ 002-0153993-9
30) HEIVY JOSEFINA GIL ROMERO 001-1417577-1
31) ROSANDY SANTANA ZAMORA 023-0143101-7
32) MARTINA DEL ROSARIO ROMERO 023-0042030-0
33) MARÍA ALTAGRACIA MEDINA DÍAZ 402-2339837-7
34) NICOLE ELIZABETH JOSÉ LILON 402-2158523-1
35) CARMEN LUISA CORDERO ESCANIO 227-0004331-2
36) JAIME RAMÓN RODRÍGUEZ GARCÍA 054-0084621-7
37) KENGY MARÍA RODRÍGUEZ VILLA 224-0040154-7
38) ANYELINA ANTONIA JÁQUEZ HERNÁNDEZ 402-2334704-4
39) OLGA LIDIA BLANCO DEL POZO 068-0041400-2
40) AZUCENA RAMOS DOMÍNGUEZ 223-0169363-0
41) GISSELLE ALTAGRACIA NAVARRO CONTRERAS 402-2251655-7
42) EMILIA DÍAZ VEGA 402-2184733-4
43) MADELAINE KATIUSKA CHAHIN ESTÉVEZ 001-1844530-3
44) CARMEN UNICE PÉREZ REYES 076-0001841-5
45) MARLENE PERALTA MARTÍNEZ 001-1653246-6
46) CAROLINA PEÑA JIMÉNEZ 402-2202433-9
47) MARÍA ESPINAL SANFLE 001-1617562-1
48) ÁNGELA MELINA VICENTE MARTÍNEZ 402-2521819-3
49) MADELINE YUDERKA REYES MARTE 402-2288363-5
50) YANET CARMONA RAMÍREZ 012-0025011-4
51) MARIÁNGELES AGUSTINA ALTAGRACIA CONTRERAS 026-0132190-0
52) BELLANIRA LIBERATA REYES 019-0013043-4
53) LOURDES MERCEDES GRULLÓN GRULLÓN 001-0738946-2
54) RAFAEL ODALIS BAUTISTA VENTURA 001-1642746-9
55) FAUSTO ANTONIO SURIEL ROSARIO 001-1146388-1
56) FRANCISCA ROSARIO MAGDALENO 001-0994285-4
57) MARÍA ELIZABETH LAGUNA SOTO 001-1763681-1
58) YAMARYS FÉLIZ 011-0036872-7
59) CLARISSA DESIRÉE GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 402-0068053-2
60) ROSÁNGEL DE LOS REMEDIO NOVAS REYES 070-0005951-4
61) FRANCISCA VIZCAÍNO BÁEZ 001-0916920-1
62) JOANNE ELIZABETH VELOZ RAMÍREZ 011-0030671-9
63) KATHERINE MATILDE ROJAS FRANCO 402-0050258-7
64) ROSALDA MARGARITA DUVERGÉ OVALLE 001-1466334-7
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65) MARTHA FAMILIA ROMERO 001-1351473-1
66) LARISSA MARGARITA PÉREZ SANTOS 001-1459357-7

E) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MABEL RAMÍREZ PIMENTEL 225-0073343-5
2) FRANCIS JUNIOR GIRÓN RAMÍREZ 001-1654262-2
3) ANA HILDA SOSA COMPRÉS 001-1139593-5
4) HILMA GIULIANA GUERRA ALMONTE 001-1339039-7
5) VERÓNICA SOSA SANTANA 223-0085677-4
6) LLUCLENNIA ALTAGRACIA SUÁREZ RODRÍGUEZ 058-0015607-6
7) BRENDA MARÍA VERAS MADERA 001-1435067-1
8) LUZ DEL ALBA VENTURA CORNELIO 047-0194239-5

F) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) EVELYN DÍAZ DOMÍNGUEZ 001-0211752-0
2) YOKATTY ELISA MARMOLEJOS URIBE 001-1043830-6
3) ELIZABETH MENDOZA GONZÁLEZ 001-1648510-3
4) YUDELKA DÍAZ BONIFACIO 223-0126229-5
5) ALIONKA MIRKELLY MARIÑEZ PÉREZ 084-0014832-9
6) EDITH TRUDY VALLEJO VARGAS 068-0011547-6
7) PAMELA MARÍA BRITO CRUZ 224-0039848-7
8) FÁTIMA ALTAGRACIA MEJÍA MARTY 004-0009844-8
9) YOANY ALTAGRACIA SOSA JIMÉNEZ 001-0146486-5
10) MAIRA ALTAGRACIA MINAYA RODRÍGUEZ 068-0006496-3
11) LOIDA GENOVEVA ESPINAL ALBA 047-0128112-5
12) RAFELINA MONTERO COLOME 402-2090227-0
13) DENNY MARÍA VILLA BLANCO 402-2459417-2
14) NOEMÍ ALTAGRACIA NÚÑEZ OVALLES 001-1311570-3
15) PEDRO CAMPUSANO MALDONADO 093-0003348-8
16) RAQUEL QUEZADA ESPIRITU 025-0033682-7
17) SORAYDA SÁNCHEZ DE LOS SANTOS 001-1708253-7
18) NIRKYS LUCÍA TAMÁREZ CONRADO 223-0099940-0
19) BÉLGICA ARAUJO TAVERAS 012-0100859-4
20) ANA VIRGILIA DURÁN SEVERINO 031-0244278-1
21) ISAURA LORENZO BATISTA 402-2110512-1
22) VIRTUDES ARABELIS BURGOS JUSTO 027-0047247-1
23) YANIA DE JESÚS LÓPEZ VÁSQUEZ 001-1842209-6
24) ISABEL PEREYRA SORIANO 001-0265639-4
25) MARGARET MUÑOZ FORTUNATO 225-0017623-9
26) INDIANA STEFANIE POLANCO BERBERE 223-0129142-7
27) MOISÉS TEJADA RODRÍGUEZ 001-0993281-4
28) DOMINGA SÁNCHEZ VALENZUELA 068-0043911-6
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29) AURELINA ALMÁNZAR CONTRERA 224-0000070-3
30) JEAN AMÍLCAR ROMERO JORGE 001-1167875-1
31) MÓNICA ALICIA BÁEZ SOSA 001-0087213-4
32) YAMILET JOAQUÍN VICENTE 225-0021491-5
33) MARTHA LISSETT CUELLO RICART 001-1400722-2
34) MAYRA ROSAGNA MORILLO SILVERIO 031-0518914-0
35) FERNANDO NÚÑEZ 102-0010824-8
36) CLAUDIA VERÓNICA MATOS DELGADILLO 093-0024398-8
37) DILANNY YARINET GÓMEZ 224-0051658-3
38) GISELLE MARÍA UREÑA PÉREZ 001-0898434-5
39) MICHELE DULUC TEJADA 001-1246655-2
40) MADIANITA ISABEL CASTRO FLETE 031-0385971-0
41) CARLOS EDUARDO VÁSQUEZ FÉLIX 001-1135247-2
42) DOLORES VIZCAÍNO DE LOS SANTOS 402-2348161-1
43) RUTH ESTHER HERNÁNDEZ MOTA 023-0144744-3
44) JOSÉ MANUEL MATOS PÉREZ 079-0014359-0
45) AMBROCIO SOLANO NIEVES 031-0254708-4
46) ELIVANESSA LIZARDO PIMENTEL 047-0154506-5
47) LUCÍA ANTONIA GARCÍA GARCÍA 001-0856932-8
48) MILADY ANTONIA TEJADA PAYANO 001-0650089-5
49) JUANA MARÍA ORTEGA MERCEDES 057-0011433-2
50) MARGARITA DEL CARMEN NOLASCO GERMÁN 001-0832461-7
51) LINETTE ALANA BETANCES ROSA 402-2659200-0
52) BELKYS ALTAGRACIA JIMÉNEZ 001-1141069-2
53) IVELISSE LINARES MORALES 001-1295641-2
54) RAMÓN ANTONIO TEJEDA ENCARNACIÓN 001-0126730-0
55) CHRISNE HAIDÉE KIVELIER BARRIOLA 001-1787324-0
56) ESTEFANY MICHEL MESÓN PEGUERO 229-0025934-6
57) EVELINE ESTHER SOSA CRUZ 031-0082443-6
58) SALLY RAFAELINA FRANCISCO QUERO 001-1200433-8
59) BOLÍVAR LINARES RODRÍGUEZ 026-0016619-9
60) CECILIA DE LOS SANTOS BRITO 228-0003489-8
61) SANTA REINA ISABEL RAMÍREZ GALVA 001-0768552-1
62) CATALINA SANTANA 027-0001947-0
63) YENNY ENCARNACIÓN VÁSQUEZ 001-1445167-7
64) RAMONA RAMÍREZ MARTÍNEZ 001-1421188-1
65) OSCAR MANUEL CRUZ CRUZ 023-0151804-5
66) MIGUELINA DEL ROSARIO JANSE GARCÍA 224-0016243-8
67) OLGA EUSEBIO PEÑA 001-1640296-7
68) ANA YAFRESSI SANTIAGO SUÁREZ 001-1191877-7
69) JUANA MARÍA FAMILIA MORETA 225-0028432-2
70) ADALGISA BATISTA 047-0117252-2
71) NOELIA CAROLINA NÚÑEZ MORA 001-1189814-4
72) ROSA MARÍA BERAS DOMÍNGUEZ 026-0067513-2
73) ELENA ORTIZ CONTRERAS 027-0005089-7
74) ANA VIRGINIA MARGARITA DOMÍNGUEZ JEREZ 046-0032084-2
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75) ROSAURA DE PAULA SANTAMARÍA 068-0042112-2
76) CRIMEILIS ANGELINA LIRIANO REYES 223-0130494-9
77) ALEXANDRA MARIBEL FÉLIX HAMBERIS 037-0013801-3
78) ANGY CAROLINA ESTÉVEZ ABREU 001-1378009-2
79) JULIO CÉSAR VARGAS FAMILIA 402-2125780-7
80) WANDA EMILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ 032-0036661-9
81) BERNARDA DÍAZ MOREL 001-1567387-3
82) ANA CELESTE GARCÍA HIRALDO 031-0194319-3
83) TERESA PEGUERO 027-0021548-2
84) RUDDY ADALBERTO MINAYA 001-0077773-9
85) JORGE IGNACIO CAMPOS RODRÍGUEZ 402-2025091-0
86) DIANA MARÍA MONTILLA DE LA CRUZ 001-0820938-8
87) YANIRY AGUSTINA NÚÑEZ EMETERIO 001-1657602-6
88) PAOLA ALEJANDRA RIVAS DUVERGÉ 002-0095452-7
89) EMMA LISSETTE MORENO PÉREZ 001-1129049-0
90) JOSÉ DEL CARMEN RAMÍREZ OVIEDO 001-0125116-3
91) PEDRO DE JESÚS AQUINO 010-0048858-3
92) EMMA JOSEFINA BELLIARD NÚÑEZ 001-0125366-4
93) EVELING ALTAGRACIA BELLIARD NÚÑEZ 001-0125367-2
94) YUDELKA PILAR PINARE SANTANA 001-1681381-7
95) CAROLINA GONZÁLEZ TRONCOSO 001-1508519-3
96) MIRIAN RAQUEL FLORENTINO VERAS 001-0175565-0
97) MARIBEL VALERIO FABIÁN 001-0939057-5
98) MONNA WAGDE MEDINA D´ÓLEO 070-0004008-4
99) ROSA DEL CARMEN CORONA ALMEIDA 067-0011921-4
100) FRESA OLIVA LORENZO CÉSPEDES 011-0033934-8
101) ROSAIDA HENRÍQUEZ MIESES 065-0002705-4

G) Licenciado/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Industrial y electoral núm.:

1) FRANCIA JIMÉNEZ SUERO 223-0049435-2
2) ALTAGRACIA DE LA ROSA VALDEZ 001-0922709-0
3) RAFAELA VALDEZ ENCARNACIÓN 001-1702190-7
4) RAMÓN DAVID ALMÁNZAR LANTIGUA 001-1174867-9
5) JANIBEL VANESSA PIÓN CEDEÑO 402-2314020-9

H) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Psicología Clínica y electoral núm.:

1) SAMMY YAGEL SANTOS 049-0082825-4
2) ARISBEIBY GUZMÁN DE LA CRUZ 002-0164438-2
3) CATHERINE MARLENE SUZAÑA GARCÍA 402-2187255-5
4) TIFFANY HIRALDO CABRERA 096-0027608-4
5) MARÍA ALTAGRACIA FONTANA SANTANA 402-2183872-1
6) PAULA MARÍA MARIANO 001-1475862-6
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7) RAQUEL RAMOS POLANCO 225-0021655-5
8) SALLY PAOLA REYNOSO TEJADA 402-2385178-9
9) CARMEN ALEXANDRA CABRAL MARTÍNEZ 001-0855512-9
10) ARELIS DE JESÚS SURIEL 402-2072699-2
11) MICHEL DEL CARMEN SUAZO DE LA CRUZ 402-2325594-0
12) MIRTHA DARLENNYS BATISTA MATOS 225-0013781-9
13) YADIRA LARA REYES 402-2125660-1
14) YUDELKA MONEGRO DISLA 047-0159455-0
15) ALEX BENÍTEZ GARCÍA 093-0049715-4
16) EMELLY ABREU BELTRÉ 402-2042445-7
17) ESTEBAN JÁQUEZ HERNÁNDEZ 136-0016255-9
18) ANA DILIA JIMÉNEZ GUANTE 001-0617575-5
19) KENNY JOSELINE CASTELLANOS TAVERAS 001-1450122-4
20) GRECIA MARÍA GIL SANTOS 223-0150405-0
21) SAMELVI CONCEPCIÓN ROMERO 049-0088894-4
22) JENNIFER CASTILLO PERALTA 001-1488279-8
23) FELICIA DE LA CRUZ 001-0407742-5
24) MARÍA SALOMÉ RODRÍGUEZ RAMÍREZ 001-1214438-1
25) KIRSSY ESTEFANÍA TORIBIO RICHETTI 041-0020096-5
26) MARÍA MAGDALENA RODRÍGUEZ CABA 035-0016451-6
27) LERDY MERCEDES SALAS MARRERO 001-1204129-8
28) MARÍA LUISA CORDERO 048-0096833-3
29) CANDY ESTEPHANY BAUTISTA CARPIO 023-0105139-1
30) DULCE MARÍA CORCINO CORCINO 001-1701923-2
31) ELIZABETH ALTAGRACIA TORIBIO PAULINO 223-0084486-1
32) FANNY INMACULADA OVALLE PAULINO 056-0092291-7
33) JENNIFFER PEÑA ESPINOSA 093-0067230-1
34) ZAIRA MARGARITA TINEO SANTOS 056-0139036-1
35) ZORAYDA ESMELY BEATO SOLÍS 402-2322270-0
36) MARIANNY TAVARES HOLGUÍN 047-0212213-8
37) BERNARDINA ROSARIO DE LOS SANTOS 402-2096115-1
38) CRISMELDY ODAYSA ARIAS MARTÍNEZ 013-0052366-7
39) MARILYN DE JESÚS GARCÍA TRONCOSO 003-0047967-2
40) MARÍA MAGDALENA LAGOMBRA POLANCO 037-0080318-6
41) AMPARO MARÍA NÚÑEZ CONCEPCIÓN 049-0024367-8
42) LAURA CLARIVEL DELGADO MEJÍA 224-0021188-8
43) CARMEN DEYANIRA GUZMÁN ESCOTTO 001-1828966-9
44) MAURY ANTONIA DE LEÓN GÓMEZ 001-1790778-2
45) CAROLINA INOA TAVERAS 031-0303563-4

I) Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Industrial y electoral núm.:

1) DEYANIRA VÁSQUEZ ABREU 049-0087302-9
2) LISETTE PARRA REYES 224-0036685-6
3) PETRA HERNÁNDEZ CRUZ 005-0011470-7
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4) ANTERA GONZÁLEZ LAUREANO 223-0031910-4
5) ANA ZOBEIDA GENAO JIMÉNEZ 059-0021385-0
6) DIOLKY TERESA DE LEÓN LAPAIX 001-1865053-0
7) STEFANI DAYAN GUZMÁN PÉREZ 224-0039969-1

J) Licenciado/Licenciadas en Sicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) YAJAHIRA ESTHER GARCÍA CASTRO 224-0039093-0
2) EVELYN YUNERSY MOTA PEÑA 027-0043427-3
3) KIARA MIGUEL 402-2186234-1
4) LIZBETH ARIAS LORA 048-0113352-3
5) EDDILY RAMONA OVANDO GERALDO 154-0001179-5
6) EMILIANA ORTIZ VÁSQUEZ 402-2410620-9
7) JULISSA DISLA MEJÍA 402-2227743-2
8) FÉLIX DE LA ROSA PASCUAL 090-0017856-7

K) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) PATRICIA ESTHEFANY GÓMEZ HICIANO 402-2207600-8
2) YAINA MARÍA MONTERO PEGUERO 223-0118869-8
3) RUBÉN DARÍO ENCARNACIÓN MONTERO 011-0028216-7
4) PAMELA LUCÍA ESPERTIN PEÑA 402-2222222-2
5) NILSA LISNARDIS DE LOS SANTOS SANDOVAL 402-2044187-3
6) ÁNGELA EMILIA FERRERAS DOTEL 001-1660639-3
7) ÁMBAR ELIZABETH PIRÓN 012-0120142-1
8) RAFAEL DE JESÚS DEL VALLE HUERTA 037-0114764-1
9) IGNOEL ALEJANDRO FERNÁNDEZ PÉREZ 048-0106975-0
10) NICOLE DEL ORBE CEPEDA 001-1925124-7
11) ANA MERCEDES DE LA CRUZ MARTE 402-2198781-7
12) SOLANYI DE JESÚS PLASENCIA 048-0108498-1
13) ANA BERENISE DE AZA ROSARIO 223-0094508-0
14) GRACE MERCEDES DE LOS SANTOS PÉREZ 402-2188925-2
15) JENNY JESSENIA DREYFUS RUIZ 001-1630460-1
16) ABYS ALEJANDRA DÍAZ FERNÁNDEZ 402-2118055-3
17) YÉSSICA MILAGROS DELGADO CORNELIO 402-2306070-4
18) CHARDY JOSÉ ESTÉVEZ ESPINAL 402-2039242-3
19) LUIS JAVIER MINYETTY MINYETY 013-0051998-8
20) JOSUÉ ORLANDO DILONÉ NÚÑEZ 402-2011220-1
21) ESTHEFANY MARÍA DE JESÚS PEÑA 031-0518380-4
22) YALISSA DRULLARD BERIGÜETE 001-1843543-7
23) MICHEL YAINDRY DÍAZ MORIS 066-0023879-1
24) PEDRO JULIO ESPINAL FIGUEROA 002-0165566-9
25) DARILIS ANABEL DÍAZ CASTILLO 402-2269272-1
26) GENEROSA EUSTAQUIO TIFAS 001-1287300-5
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27) WENDY LIRIA FRANCISCO RODRÍGUEZ 225-0041612-2
28) ANTIDIA ESTEBANÍA FAÑA MOSCOSO 049-0081498-1
29) SUSAN NAISMARKIS FÉLIZ GÓMEZ 402-2399444-9
30) NICOLE ALEXANDRA DUARTE THEN 402-2207930-9
31) SELENIA YAMIRIS ESTRELLA MORA 402-2312470-8
32) PAOLA MARIE DEL VILLAR OBJÍO 402-2119022-2
33) LISSETTE CLETO GOMERA 010-0116501-6
34) PRISCELYS NOHELI ESTÉVEZ DE JESÚS 402-2428650-6
35) KATERIN JOHANNY LEÓN SANTANA 032-0038516-3
36) ELIZABETH MILAGROS WACHSMANN PÉREZ 402-2290280-7
37) ESMARLIN ZAPATA RUBEL 023-0167341-0
38) MARÍA ISABEL TOLENTINO MARTÍNEZ 054-0147269-0
39) GEOVANNA KENIA ORTEGA MARTÍNEZ 001-0895124-5
40) GABRIELA TEJADA HIDALGO 402-2007733-9
41) GÉNESIS ALTAGRACIA LÓPEZ ROSARIO 223-0136476-0
42) ANA CRISTINA LANTIGUA GÓMEZ 402-2311274-5
43) ANA YULISSA TRONSU 026-0134427-4
44) OSCAR JULIO LÓPEZ ÁLVAREZ 402-2152450-3
45) ARIELA MARÍA INOA SUERO 047-0213583-3
46) BEDARINA ORTIZ BISONÓ 402-2396765-0
47) YAKEISIS LUCIANO ALCÁNTARA 017-0025638-9
48) LAURA MASSIEL TOLENTINO SURIEL 402-2274659-2
49) JONAKIN ALMENGO REYES 034-0060437-1
50) ACIRA PLACIDIA CARCAÑO ABREU 001-1827094-1
51) LUIS MIGUEL BLANCO SOTO 402-2333521-3
52) MARÍA ALTAGRACIA BATISTA SIRÍ 048-0104799-6
53) AVRIL YELITZA CASADO RONDÓN 402-2098304-9
54) FULVIA BEATRIZ CAPELLÁN PARRÓN 061-0027461-9
55) ELAINE ALEJANDRA CEPEDA MORALES 049-0084385-7
56) ANA CRISTINA BELTRÉ GUZMÁN 402-2029240-9
57) JULISSA ALTAGRACIA ALMONTE RAMOS 047-0200893-1
58) SARAH CABRERA ANDÚJAR 037-0110245-5
59) ITZAMARIE CORNELIO LEGUIZAMÓN 223-0116400-4
60) LISSETTE CEDANO TAVERAS 402-2203553-3
61) YANETT ALVARADO CASTILLO 001-1054613-2
62) RAIZA AMELIA BÁEZ SOLANO 001-0764605-1
63) ADRIEL ESTEBAN CAPOIS VÁSQUEZ 402-2257925-8
64) ROSA LEONOR ALMONTE PAULINO 225-0064016-8
65) OLANYI CARREÑO MERCEDES 402-2098597-8
66) TATIANA FRANSHESKA BIDÓ MOLINA 048-0106877-8
67) MARGELLY FRANSHESKA CANDELIER GONZÁLEZ 001-1864234-7
68) NATHALIE MARIE CAMPIZ LLUBERES 402-2263649-6
69) MARLYN DE LA CRUZ SILVESTRE 023-0166040-9
70) ROSELI ELENA ESPINAL RAMÍREZ 402-2317116-2
71) MINORKA MARIELA DUARTE VELOZ 402-2222055-6
72) MARÍA MARGARITA FERREIRAS BURDÍEZ 402-2305172-9
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73) KEYLA MARGARITA ENCARNACIÓN MORALES 402-2424999-1
74) WELKY RAMIRCY ESTÉVEZ FÉLIX 031-0537154-0
75) ROXIMI DANIELA FERNÁNDEZ ALMONTE 402-2318117-9
76) JORDANNIA VALERIA GUZMÁN HERRERA 402-2335283-8
77) JUANA MARÍA GUZMÁN BENÍTEZ 402-2329419-6
78) STEPHANIE INMACULADA ROMERO DÍAZ 402-2169049-4
79) NICOLE ARIADNA GALÁN BÁEZ 001-1850792-0
80) PATRIA CORINA GARCÍA MARTÍNEZ 002-0164218-8
81) MECELINA GERMÁN HERNÁNDEZ 138-0001557-3
82) MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ GARCÍA 001-1888479-0
83) LOREN MARIE GILBERT MAÑANA 402-2434718-3
84) MAOLY ALTAGRACIA RESTITUYO D´OLEO 223-0075953-1
85) KAREN RYSELL GÓMEZ GUZMÁN 037-0119035-1
86) DEIRY YUSMARY ROSSIS RAMÍREZ 011-0037724-9
87) EDWIN DAVID GERMOSÉN CAMACHO 054-0124028-7
88) GISSY ANDREÍNA GONZÁLEZ ROSARIO 402-2275729-2
89) RANDY JOEL RAMOS RAMOS 402-2317259-0
90) LEYSI PATRICIA REYNOSO RODRÍGUEZ 402-2242695-5
91) JAEL GARRIDO DOMÍNGUEZ 402-2027455-5
92) PATRICIA ROSARIO REYES 402-2166153-7
93) HANDEL FRANCISCO RODRÍGUEZ SANTOS 001-1875072-8
94) EUNICE NICOLE GARCÍA HIDALGO 402-2223858-2
95) YOLI ANDREINA GARCÍA CEPEDA 402-2204859-3
96) YARIBEL CALCAÑO GRANO DE ORO 402-2296016-9
97) KENIA ALTAGRACIA GÁLVEZ MARTÍNEZ 026-0100443-1
98) YEIMY PAMELA GRULLÓN COLÓN 001-1814250-4
99) YOMAIRY ANDREÍNA GUABA CABRERA 033-0039604-5
100) EUDDY SOLANGE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 001-1244665-3
101) LUIS JOSÉ RODRÍGUEZ VENTURA 034-0058208-0
102) AMÉRICA NATALÍ RUIZ HERRERA 225-0039925-2
103) TANAYRI PAYANO CEDANO 028-0096794-1
104) PEDRO LUIS MARCELINO PERDOMO GARCÍA 031-0389954-2
105) FÉLIX OSCAR PRIAMO MATOS PADILLA 402-2065367-5
106) ÁNYELO ALBERTO MOSCOSO DURÁN 402-2199218-9
107) LEYDI MILAGROS MEJÍA VARELA 223-0046428-0
108) ANA YULEIKA MESA REYES 402-2249915-0
109) LOYDA CHARNELLY PAREDES CUEVAS 002-0174164-2
110) BRAULIO EDUARDO PAREDES TORIBIO 402-2144316-7
111) REYNA ANYELINA PARRA ORTEGA 064-0030357-1
112) YARISBEL MEJÍA SÁNCHEZ 402-2188644-9
113) REYNALDO AGUSTÍN MINAYA CHALJUB 402-2079747-2
114) OMAIRA MARTÍNEZ BLANDINO 001-1910470-1
115) MARÍA ELENA POZO CRUZ 402-2045859-6
116) MILKA MENDOZA MOREL 402-2291905-8
117) WAYNA DILEIRY PAREDES REYES 093-0065393-9
118) TEUDYS ALEXANDRA MEDINA CUEVAS 018-0067343-4
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119) JOSÉ ALEJANDRO MEJÍA SALDÍVAR 047-0203133-9
120) YULEISY VIRGINIA PEÑA PICHARDO 402-2294078-1
121) NICOLE ALICIA MEDRANO PIÓN 001-1928653-2
122) CARMEN IRIS MANZUETA UBRI 225-0034634-5
123) PAOLA RAQUEL MARTÍNEZ ARECHE 402-2363947-3
124) JOSÉ EDUARDO POLANCO CIRIACO 402-2301445-3
125) ROSSINY MORENO JIMÉNEZ 402-2184991-8
126) NICOLE STEFANY MALDONADO NIEVES 023-0162710-1
127) NOEMÍ PAYANO VILLA 402-2192513-0
128) SICRY ELIZABETH MEDINA FELICIANO 402-2265390-5
129) CAROLINA DIANA MEDINA CUEVAS 012-0113450-7
130) MICHAEL MERCEDES VENTURA 402-2235421-5
131) REVECA PEÑA BATISTA 229-0016372-0
132) INOCENCIO JOSÉ PAULINO MÉNDEZ 054-0151114-1
133) RACHELL PICHARDO TAPIA 402-2084812-7
134) OSCAR ALEJANDRO MARTÍNEZ VITTINI 228-0005091-0
135) JUNIEL JESÚS MEDINA ROSARIO 402-2239048-2
136) NAYIBEL ALBENYS MEJÍA MARTÍNEZ 048-0067328-9
137) MARÍA ISABEL MARTÍNEZ SELMO 225-0020926-1
138) DARLIN ROSMERY MELÉNDEZ GONZÁLEZ 093-0071725-4
139) YURILIS NAVIL PAULINO JIMÉNEZ 008-0032340-4
140) DIGNA SUSANA MALENA ACOSTA 402-2114790-9
141) RUBELIN ANTONIO MOSQUEA CAPELLÁN 402-2118095-9
142) STEFY PÉREZ PAULA 056-0173308-1
143) ROSELIN YUNEIBY PIMENTEL JIMÉNEZ 402-2010554-4
144) DISNANYELY MATEO FAJARDO 224-0065364-2
145) DANNY EMMANUEL PIMENTEL RODRÍGUEZ 229-0009139-2
146) DHERLYS DHAIRENNY PACHECO DE LA ROSA 402-2335673-0
147) JERANNY RODRÍGUEZ PLASENCIA 402-2263793-2
148) JEANNETHE DEL CARMEN RUILOBA STEVENSON 402-2803331-8
149) EVA YANERYS GÓMEZ DE PAULA 001-1868626-0
150) WINIVEL OLEIDIS RAMOS NINA 001-1819887-8
151) YANELA MARÍA GÓMEZ ALMONTE 031-0562702-4
152) JUAN ALEXANDER GÓMEZ SURIEL 226-0016669-2
153) EMIVER RAMÍREZ GONZÁLEZ 125-0001671-7
154) KARLA CAROLINA REYES DE JESÚS 402-2255200-8
155) MARÍA MARLENY REYES FRÍAS 402-2214454-1
156) LUZ MARIEL ROSARIO VALERIO 402-2253958-3
157) MIGUELINA REYES BELTRÉ 010-0052702-6
158) CLAUDIA BIENVENIDA GARCÍA CASTILLO 001-1616902-0
159) MARIELA GERMÁN 002-0174059-4
160) HENDHY JOELINA GÓMEZ VARGAS 001-1898671-0
161) SHEYLA YUDI DACOSTA GÓMEZ RAMÍREZ 010-0110054-2
162) ROSSI HEIDYS PÉREZ RODRÍGUEZ 001-1630534-3
163) RICARDO BENITO RIVERA AQUINO 023-0146315-0
164) MIGUEL ALEJANDRO VARGAS ROSARIO 402-2428458-4
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165) ANIUSKA LISBETTE NÚÑEZ RODRÍGUEZ 402-2267499-2
166) JUAN CARLOS VARGAS ULERIO 402-2276280-5
167) ANEL MIGUELINA SANTOS ÁNGELES 402-2106403-9
168) PEDRO PABLO VARGAS BOCIO 011-0040451-4
169) MELISSA UREÑA PÉREZ 031-0509175-9
170) YANERIS HERNÁNDEZ GARCÍA 225-0050009-9
171) SINTIA MANUELA SOTO VILLAR 003-0067965-1
172) LEONARDO ELISANDRO SEGURA APONTE 402-2425757-2
173) JOSUÉ SOLANO ROSARIO 402-2346060-7
174) VIKIANA COMENNY SÁNCHEZ VALENTÍN 225-0040645-3
175) JORGE ALEJANDRO VAILLANT ALBUERNE 402-2678358-3
176) YUDELKIS DEL CARMEN UREÑA FERREIRAS 402-2171305-6
177) KATHERINE GRISSELLE JIMÉNEZ CÁCERES 047-0211934-0
178) MERCEDES BRAUDELINA NÚÑEZ NÚÑEZ 031-0562544-0
179) DAYRE LISBETH VILLEGAS SANTANA 402-2386158-0
180) ODALIS ENRIQUE SERRATY SANTANA 402-2101507-2
181) DIANA ISAMAR JIMÉNEZ GUZMÁN 402-2108807-9
182) CRISTOPHER HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 402-2349528-0
183) PALOMA YARITZA STERLING MOTA 402-2106806-3
184) VIANKA MARÍA SÁNCHEZ GÓMEZ 073-0017980-6
185) CARLAS ALEJANDRINA VENTURA CABRERA 402-2219279-7
186) LEANIRDA BERENICE JIMÉNEZ OLIVERO 018-0060178-1
187) CARLOS ARIEL HACHÉ BÁEZ 402-2049120-9
188) TAHIRIH NICOLE HAWA RODRÍGUEZ 402-2129328-1
189) TANAIRYS CESARINIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 402-2129993-2
190) SUILON NG MARTÍNEZ 001-1890898-7
191) HILRA MARÍA NÚÑEZ GÁLVEZ 402-2009609-9
192) ANNY HERIBERTA SANTANA MINAYA 026-0107635-5
193) REINA MARGARITA SAVIÑÓN TIBURCIO 023-0153774-8
194) VÍCTOR MANUEL SANTANA ÁVILA 402-2359519-6
195) JOSÉ LEONARDO SAINT-HILAIRE VARGAS 402-2220720-7
196) VANESSA VALENTINA VALDEZ PEREYRA 402-2345377-6
197) ÉVELIN YARITZA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 026-0144188-0
198) RICHARD ADONIS SALCEDO NOVAS 001-1714379-2
199) JAMILET STEFANY SOSA GARCÍA 402-2332890-3
200) VIRMENIA JIMÉNEZ JEREZ 049-0086447-3
201) ADRIANA SANTANA 223-0027008-3
202) ROSA ÁNGELICA SUAZO DÍAZ 402-2348626-3
203) LAURA MARIEL SÁNCHEZ ALMÁNZAR 402-2226634-4
204) JUNIOR FÉLIX HERNÁNDEZ COMPRÉS 402-2091528-0
205) MARCEL JULIANA SEVERINO BRITO 402-2180675-1
206) LISA MARIEL SANTIAGO BATISTA 402-2202233-3
207) MERCEDES ONELIA SEGURA WILSON 402-2294206-8
208) JUAN CARLOS NÚÑEZ SIMÓN 402-2076191-6
209) YULEISY CHARISMEL SANTANA REYES 023-0166861-8
210) NOELIA AQUINO CABRERA 084-0014968-1
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211) PAOLA ANGÉLICA CHAHÍN VARGAS 402-2374347-3
212) NEWTON UBALDO CORREA TEJADA 402-2245079-9
213) JESÚS RAFAEL ABREU LÓPEZ 402-2013802-4
214) UZIEL EMMANUEL CORPORÁN DOMÍNGUEZ 402-2011794-5
215) INGRID CATANO REYES 001-1384816-2
216) ISMENIA AURELINA ALMONTE SEGURA 402-2004499-0
217) MARCOS EDUARDO CUELLO MATOS 402-2061185-5
218) YENNY ESTHER CASTILLO SANTANA 402-2322873-1
219) ALEXANDER JOSÉ CASANOVA GONZÁLEZ 001-1839302-4
220) ROBERT FÉLIX CABRERA ARIAS 402-2337252-1
221) JESSICA MELISSA ABREU PÉREZ 402-2230554-8
222) WENDY ARNERYS CAMILO GONZÁLEZ 225-0053046-8
223) NERY MONTERO CASANOVA 001-1468964-9
224) JULIO YOEL PÉREZ SÁNCHEZ 049-0082673-8
225) YUDELKA MASSIEL MARTES HERNÁNDEZ 223-0060504-9
226) ÁNGELICA JAZEL PIÑEIRO MATOS 001-1638343-1
227) ELINELL TANISSA MOLINA RAMÍREZ 023-0166266-0
228) DÉBORA RAQUEL MERCEDES DE LOS SANTOS 225-0064480-6
229) TREICY SAGRARIO MENA MARTE 402-2298495-3
230) ANDREÍNA MARTÍNEZ PAULINO 402-2215190-0
231) JANSELL RAÚL MARTE SUÁREZ 402-2268371-2
232) KAIRELYS POZO VALDEZ 402-2252982-4
233) ADRIANA MÉNDEZ JIMÉNEZ 001-1884598-1
234) MOISÉS ENMANUEL PICHARDO BONIFACIO 056-0175331-1
235) STARLIN DE JESÚS PAULINO SALAZAR 402-2223867-3
236) LETICIA NAIROVI PONTIER ÁLVAREZ 402-2394354-5
237) ÉDISON ANTONIO MATOS JIMÉNEZ 402-2325651-8
238) LYONELLA MARITZA PEÑA AMAT 001-1897325-4
239) NATALY PÉREZ HERRERA 402-2299850-8
240) PAOLA LETICIA PÉREZ SANTANA 018-0075101-6
241) CAROL ELIZABETH MÉNDEZ SANTOS 402-2000457-2
242) WILLYS PAULINO CORONADO 031-0420018-7
243) NICAURYS MORILLO CUEVAS 012-0119030-1
244) YAJAIRA DEL CARMEN ROBLES VÁSQUEZ 047-0180230-0
245) YELISA GARCÍA MEDINA 402-2199779-0
246) PATRICIA CAROLINA GONZÁLEZ BALAGUER 364-0000690-8
247) CARMEN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 061-0023703-8
248) ÁNGELA BENITA GARCÍA SOLANO 093-0003529-3
249) JONI ALBERTO RAFAEL SANTANA 402-2229372-8
250) STARLING ROCHÉ RODRÍGUEZ 084-0015791-6
251) CRISTINA ROCÍO RAMÍREZ CALCAÑO 223-0051502-4
252) LILIAN ROSALBA GOMERA VALLE 402-2439089-4
253) JORGE LUIS GÓMEZ CASTRO 096-0030895-2
254) THOMADALYS RIVERA CASTRO 402-2347353-5
255) CYNTHIA GLORISMAR BELTRÉ PAULINO 402-2215646-1
256) NÉMESIS AILEEN ACOSTA PÉREZ 001-1912653-0
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257) LUIS ALEJANDRO CEDEÑO GÓMEZ 028-0107680-9
258) ARGENIS DAEL ALBERTO GARCÍA 402-2163738-8
259) JOSUÉ JAVIER BATISTA ABREU 107-0002442-4
260) CINDY PAOLA CONTRERAS CADETE 002-0157906-7
261) ARGELIA ALVARADO CRUZ 056-0169677-5
262) ALEXANDER AVILÉS MELO 018-0075185-9
263) MIRIAM YAZMÍN CÉSPEDES CHAPMAN 402-2343205-1
264) SANDRA MARIEL ARIAS JIMÉNEZ 402-2193302-7
265) ROSA ELINA ALFAU MOLINA 402-2017639-6
266) STEPHANI MASSIEL ÁLVAREZ VALERIO 402-2005851-1
267) KATHERINE AMARANTE GUTIÉRREZ 001-1853924-6
268) YELITSA EDELMIRA BLOISE NÚÑEZ 402-2132610-7
269) GLADYS CARMELINA AYALA FÉLIZ 402-2179298-5
270) EVELYN ALMÁNZAR GIL 402-2019342-5
271) DEBORAH YAMILA CABREJA GONZÁLEZ 001-1890519-9
272) EMILY ELAINE DURÁN DE LOS SANTOS 402-2342183-1
273) ANA VICTORIA FIGUEREO VÉLEZ 223-0094095-8
274) YUDELKA ALTAGRACIA YNOA MARTÍNEZ 031-0499382-3
275) KATELINE YUDITH THEN ZORRILLA 031-0552404-9
276) KATHERYN MABEL TAPIA FERNÁNDEZ 034-0050122-1
277) JOAO BAENA TERRERO ROSARIO 056-0164609-3
278) FRANCISCO EMILIO TEJADA DE LEÓN 001-0276151-7
279) DANTTINA MARIELA OSORIO GUERRERO 026-0100073-6
280) GUSTAVO ADOLFO LANTIGUA DE LA CRUZ 049-0084128-1
281) MARÍA TEJEDA PEGUERO 001-0413903-5
282) ANTONIO LÓPEZ BATISTA 001-1897714-9
283) FRANCISCO OLIVÁREZ SANTOS 056-0126872-4
284) HELLEN MAVELL LEGUISAMÓN LUGO 223-0142673-4
285) VÍCTOR FRANCISCO LUCIANO RODRÍGUEZ 031-0514485-5
286) NAIROBEL FRANCHESCA ZABALA RAMÍREZ 402-2109408-5
287) MAGNOLIA YDAYVI TORRES RODRÍGUEZ 402-3595697-2
288) DIANA DEL CARMEN OTTENWALDER CALDERÓN 031-0513483-1
289) ROSANNY TAPIA SENA 402-2181035-7
290) ADA ESMERALDA ZORRILLA RODRÍGUEZ 402-2387305-6
291) ÁMBAR OGANDO VÁSQUEZ 223-0119617-0
292) CARLOS ANDRÉS ZAMORA MARTÍNEZ 402-2127831-6
293) FRANCISCO ARIEL GRULLÓN MARTÍNEZ 402-2142272-4
294) ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO 402-2065121-6
295) JORGE ENRIQUE ÁLVAREZ SALAZAR 402-2099088-7
296) LUIS ALBERTO MUÑOZ SANTANA 013-0045807-0
297) MARCOS ERASMO CORDERO PERALTA 025-0041962-3
298) JUANA MARÍA TURBÍ PÉREZ 402-2210659-9
299) STHEPHANIE GARCÍA GUZMÁN 402-2315814-4
300) WAYNA ESMERALDA VASQUEZ 001-1892262-4
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Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P y Q, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) BETANIA SÁNCHEZ OGANDO 011-0038521-8
2) JOAN MANUEL BRITO PÉREZ 018-0068989-3
3) TERESA CAMPUSANO VILLANUEVA 002-0133381-2
4) CARMEN LUISA FLORENTINO PÉREZ 223-0043232-9
5) DISTER ALBERTO ENCARNACIÓN 013-0040135-1
6) TEÓFILO ANTONIO CASTILLO TEJADA 402-2002684-9
7) MARTINA RUIZ RODRÍGUEZ 003-0083261-5
8) MIGUEL ÁNGEL VERAS JOSÉ 001-1269330-4
9) NATALÍ MARCELINA CABRERA RODRÍGUEZ 402-2210920-5
10) EDGAR DEL ROSARIO DE LOS SANTOS 026-0125224-6
11) ARISLEYDA MIGUELINA CARABALLO VARGAS 044-0017191-6
12) HENRIQUETA VICTORIA SANTANA 008-0031968-3
13) LAURA ISMENIA SUÁREZ FÉLIZ 223-0056014-5
14) SANDRA ESTHER CARABALLO SÁNCHEZ 018-0058157-9
15) NATANAEL BENJAMÍN ROSARIO RAMOS 223-0130531-8
16) ARLENYS HERNÁNDEZ VALENZUELA 224-0072919-4
17) JOEL ALEXANDER SANTELISES DE LA CRUZ 001-1834442-3
18) RUTH KINLENY AQUINO DE LOS SANTOS 012-0084364-5
19) CARLOS RAMÓN CIPRIÁN PANIAGUA 402-2049168-8
20) ELIANA ROSARIO DE LOS SANTOS 225-0031726-2
21) ESTEFANNY COLLADO BEARD 223-0056642-3
22) GERMÁN ANTONIO PARRA VILLA 047-0015008-1
23) HÉCTOR JOAQUÍN LEBRÓN MEDINA 223-0089732-3
24) JOELYN DE JESÚS FLORES 001-1627156-0
25) KATHERINE DEL CARMEN GUZMÁN HICIANO 402-2335121-0
26) NATHALY PÉREZ ESPINAL 223-0040534-1
27) RANDY RAFAEL JIMÉNEZ PAZ 001-1775424-2
28) EMILIA LUCÍA MOSCOSO MEDINA 402-2052741-6
29) ANNETTE DÍAZ SENA 402-2352117-6
30) DINAILY DE JESÚS SURIEL 056-0160044-7
31) FRANCYS DAHIANA SANTANA JIMÉNEZ 223-0066840-1
32) FRANCISCO RODRÍGUEZ BELÉN 001-0981833-6
33) THOMARY ALTAGRACIA BELÉN GUTIÉRREZ 001-1920755-3
34) YOMAIRA PÉREZ PÉREZ 001-1812458-5
35) CRISMEIRY ALVARADO MATOS 001-1896975-7
36) JULISSA MARIELYS SOSA QUEZADA 402-2146560-8
37) HÉCTOR RAMÓN PAULA OLIVERO 223-0131384-1
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38) VIRGINIA JIMÉNEZ FAMILIA 402-2296969-9
39) ELIZABETH SÁNCHEZ BELTRÉ 402-0054864-8
40) JASORY JANIBEL BOCIO MARCELO 402-2350340-6
41) KELVIN ROGERS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 001-1911887-5
42) LORIMAR TAVERAS JAVIER 402-2418600-3
43) MARITZA ESPINO FRÍAS 056-0135543-0
44) YOLY LAIDY ESPINO FRÍAS 402-2103541-9
45) DALISA ALTAGRACIA MÉNDEZ CASADO 224-0036166-7

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ADONIS JIMÉNEZ FAMILIA 023-0166132-4
2) AIDA DEL CARMEN ESPINAL THEN 044-0011246-4
3) ALEXANDRA NEREYDA RUIZ CORDERO 001-1651998-4
4) ALTAGRACIA MARÍA CAMPOS ESPINAL 052-0010239-9
5) CARLOS JOEL HERNÁNDEZ RAMOS 001-1794401-7
6) CLARITZA SÁNCHEZ MARTE 001-1921542-4
7) GRABIELA ESPERANZA SEGURA SAMBOY 018-0009946-5
8) RANDY SOLANO MERCEDES 026-0136426-4
9) ADELINA CORCINO ORTIZ 225-0053488-2
10) INDIANA SUERO DOTEL 001-1239362-4
11) INDIANIRIS ESTAR GIL PEREYRA 225-0074941-5
12) ISCAR URBÁEZ BÁEZ 402-2066578-6
13) KARY ESTHER FABIÁN HEREDIA 223-0043122-2
14) KATHERINE MASSIEL GARCÍA 225-0074264-2
15) LICELYS LENILSA RODRÍGUEZ SUERO 155-0006916-4
16) LUIS MIGUEL ROSARIO SALAS 027-0042840-8
17) MARÍA DEL CARMEN DURÁN REYES 224-0049347-8
18) MARÍA ISABEL FLORES ENCARNACIÓN 402-2131611-6
19) MARÍA MAGDALENA RUIZ BÁEZ 402-2270961-6
20) MÁYOLIN FÉLIZ PÉREZ 154-0000203-4
21) QUELVIN JOSÉ PADILLA CONCEPCIÓN 057-0014571-6
22) RODOLFO ISRAEL ZORRILLA LAMI 146-0001707-4
23) VÍCTOR SEGURA MATEO 001-0906360-2
24) YANAHIRY FRÍAS DE LA CRUZ 001-1718814-4
25) ALBA ORTIZ BASTARDO 023-0156639-0
26) ALEXANDER MANZUETA DE JESÚS 402-2201509-7
27) ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ 031-0375149-5
28) DANI JOSÉ DEL ROSARIO PRENZA 008-0003345-8
29) DANIEL ESPINAL RUIZ 402-2323246-9
30) DILCIA ALCÁNTARA CONTRERAS 011-0040936-4
31) ELIZABETH MARÍA AQUINO CASADO 402-2156334-5
32) EMILIO EMMANUEL JIMÉNEZ CRISTO 402-2470219-7
33) JUAN ESTEBAN GUERRERO LORENZO 402-2147602-7
34) KATHERINE ESPINAL TRONCOSO 229-0023149-3
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35) KERSIS YUJEYDI MERAN LEBRÓN 011-0039421-0
36) LUIS DAVID ALMONTE MAYÍ 402-2335958-5
37) LUISA ANGELIS MONTERO VICENTE 075-0011514-7
38) MARÍA ISABEL AQUINO DE AZA 026-0131623-1
39) PAOLA MICHEL RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS 402-2275237-6
40) REINA ESTER RODRÍGUEZ MELO 402-2226335-8
41) RHAISA FLORIÁN PEÑA 022-0031740-8
42) VERONESA LEOPOLDA FERRERAS FAMILIA 070-0006631-1
43) WENDY MARÍA SÁNCHEZ 001-1466641-5
44) YINETT RODRÍGUEZ JOSEPH 223-0147568-1
45) ÁNGEL ISMAEL FÉLIZ PÉREZ 402-2200456-2
46) BENJAMÍN FRANKLIN CUEVAS FÉLIZ 010-0047930-1
47) CARMEN MARÍA CAPELLÁN DURÁN 223-0018539-8
48) CHARISTTY INMACULADA GARCÍA MARTE 031-0504681-1
49) CRISTIANA RODRÍGUEZ GARCÍA 123-0011160-1
50) DAHIANA MARÍA VALOY NÚÑEZ 032-0028623-9
51) FRANCIA MAURELIS GONZÁLEZ ALMONTE 402-2170886-6
52) GLARQUIS SUGEYRY GÓMEZ BATISTA 001-1270356-6
53) JOSEURY ABREU REYES 402-2497729-4
54) KATHERINE MASSIEL JOHNSON FEBLES 402-2421326-0
55) MARIBEL DENI CHARPENTIER 402-2065038-2
56) MIREYA THEN PAULINO 056-0149507-9
57) SAMAYA ALMONTE TEJADA 068-0050743-3
58) SANTA DANIELA TORIBIO SANTO S 001-1864795-7
59) YOCANDA CUSTODIO AMPARO 225-0066806-0
60) YOQUEILA ALEXANDRA PEGUERO RAMÍREZ 106-0009019-4
61) YUDELKA CAROLINA CORNIEL PARRA 031-0474306-1
62) VICTORIA ORTIZ MERCEDES 026-0134285-6
63) CLADIVEL LAPAIX ARASENA 402-2516564-2
64) DAYLY JASORIS QUEZADA REYES 402-2288541-6
65) EDUARD TOMÁS HERRERA GONZÁLEZ 026-0127259-0
66) INDHIANA AIDÉE RASUK CÁCERES 001-1766199-1
67) JANET MANZUETA QUEZADA 005-0045777-5
68) JOHANNY ESTÉFANY DÍAZ GUTIÉRREZ 001-1880643-9
69) JORGE FLORENTINO 093-0036465-1
70) JUANA ISAURA BÁEZ SÁNCHEZ 071-0046074-5
71) LAURA PATRICIA VALDEZ DE LA ROSA 402-2210491-7
72) KATHERINE ARNAUD BATISTA 402-0070847-3
73) LEINEL AMAURIS SIERRA DÍAZ 001-1738946-0
74) LEYNI CESARINA PEGUERO PÁEZ 001-1729930-5
75) LOURDES MARÍA FRÍAS SEGURA 224-0047955-0
76) MARÍA ANGÉLICA PÉREZ AQUINO 402-0046911-8
77) NICOLÁS LEBRÓN NOVAS 011-0035634-2
78) RUTH MARY RODRÍGUEZ CORDONES 001-1902335-6
79) TERESA DEYANIRA CÉSPEDES GÓMEZ 224-0008715-5
80) YESSENIA SUÁREZ CEDANO 026-0142385-4
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81) YOELSA RECAREY BAUTISTA 223-0088603-7
82) CARMEN JOCELYN VÁSQUEZ NÚÑEZ 094-0000574-1
83) ROSA MARÍA MARTÍNEZ BATISTA 224-0048515-1
84) ÁNGELA MARÍA ROSARIO 402-2330980-4
85) ÁNYELO RUBIO DE LEÓN 001-1926846-4
86) ANYOLINA ALTAGRACIA LÓPEZ SALCEDO 051-0019964-4
87) DANIA MORLA DE LA CRUZ 402-2478057-3
88) DIANA PATRICIA ESCOLÁSTICO DE LEÓN 402-2498370-6
89) DOMINGA DISLA CIPRIÁN 001-1612188-0
90) HILDEANA ANNETTE SÁNCHEZ FERRERAS 402-2293632-6
91) INDHIRA ALEXANDRA RIJO DEL ROSARIO 402-2551959-0
92) ISAURA DÍAZ MERCEDES 402-2294290-2
93) ISIDRO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 402-2267422-4
94) JASMÍN YIRANDY SUERO GARCÍA 225-0037634-2
95) JOHANNI ROSSILI BONIFACIO FÉLIZ 402-2041326-0
96) JULIO CÉSAR GUZMÁN MARTÍNEZ 001-1417592-0
97) LIBETTE PATRICIA ESCALANTE ROSARIO 402-2144335-7
98) MARÍA DEL CARMEN MERCEDES VALDEZ 023-0112835-7
99) MARIENNI ALEXANDRA FEBRILLET 002-0137156-4
100) MILAGROS ALTAGRACIA NÚÑEZ SANTIAGO 001-0297744-4
101) NIURKA CRISTINA KELLY CEDANO 026-0111781-1
102) YISEL MARTE BÁEZ 082-0026971-3
103) ALEX BELTRÉ RAMOS 001-1403200-6
104) ANA YRIS LORENZO GUZMÁN 104-0023388-7
105) BIENVENIDO ANTONIO BRITO COPLÍN 027-0001624-5
106) DARLIN JAFREISY GARRIDO GARCÍA 402-2449921-6
107) EDDA MARIDALYS ESPINAL CEDEÑO 085-0010356-2
108) EDUARD ALBERTO FIGUEREO UBRI 001-1828365-4
109) JENNIFER REYES GONZÁLEZ 223-0146357-0
110) JOSÉ ANTONIO RUIZ PÉREZ 228-0000452-9
111) JOSÉ DANIEL LARA 402-1447404-7
112) JOSEFINA CABRERA BATISTA 229-0010403-9
113) KELBIN GASPAR MÉNDEZ RAMÍREZ 001-1093333-0
114) MILNA EDILÍ VALLEJO DE LEÓN 002-0167522-0
115) RAYSA MATEO ALCÁNTARA 402-2567654-9
116) SANDY ACEVEDO SILVERIO 228-0001291-0
117) WILMO SANTANA FAJARDO 402-2001815-0
118) YDORIS YESSENIA GARCÍA MORLA 026-0127241-8
119) ZORAYDA JACQUELINE ARIAS ANDÚJAR 013-0052090-3
120) DALISA ALTAGRACIA MÉNDEZ CASADO 224-0036166-7
121) ALEXANDRA PÉREZ PEÑA 011-0038707-3
122) ALTAGRACIA BRUJAN VALDEZ 082-0021231-7
123) FIORDALIZA DE LA CRUZ FARIA S 118-0013191-1
124) GEIDIZ JAVIER DE LA CRUZ 008-0031813-1
125) GUILLERMO VLADIMIR GUZMÁN D´ÓLEO 018-0048893-2
126) ISABEL CONCEPCIÓN REYES 402-2445964-0
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127) JOSÉ MANUEL ROA OTAÑO 223-0140970-6
128) KELVIN VILLANUEVA VARGAS 001-1805123-4
129) MARIANNY JIMÉNEZ SÁNCHEZ 402-2031713-1
130) NESTOR ENMANUEL FERNÁNDEZ GUZMÁN 402-2499279-8
131) RENZO FRUCTUOSO NINA 093-0012929-4
132) SORIBEL MERCEDES TAVARES GORIS 402-2521956-3
133) YEREMY ALEXANDRA GÓMEZ 001-1921273-6
134) YESSENIA ENCARNACIÓN MEJÍA 093-0062511-9
135) YULISA BATISTA CÉSPEDES 402-2267019-8
136) FÉLIZ ANÍBAL CASTILLO SÁNCHEZ 402-2451058-2
137) FELICIA DISMERY ESPINAL CAPELLÁN 001-1649762-9
138) NORBERTO AMADO HERNÁNDEZ DÍAZ 001-0174915-8
139) EVA MARÍA MARTÍNEZ ROMERO 402-2424391-1
140) ANYELINA DEL CARMEN ORTIZ DILONÉ 031-0453215-9
141) DEIBY ANTONIO BELTRÉ NOVAS 018-0072720-6
142) ELBA SENEIDA CUSTODIO BENÍTEZ 008-0028741-9
143) ENMANUEL UBRI CABRERA 402-2200731-8
144) FRANCISCO MARTÍNEZ MOREL 005-0050768-6
145) GEORGE EMILIO ARACHE RODRÍGUEZ 223-0114015-2
146) HÉCTOR JULIO RODRÍGUEZ TORRES 107-0002216-2
147) JUAN MARÍA SÁNCHEZ MONTERO 014-0013880-4
148) JOHANNA RAFELINA CRUZ SANTIAGO 054-0132520-3
149) KADY NEREYDA MEJÍA ZORRILLA 025-0045678-1
150) LICETTE ALTAGRACIA INFANTE SÁNCHEZ 031-0529466-8
151) MARÍA ISABEL CONCE VÁSQUEZ 056-0141885-7
152) SANLLI ELISEL ROSA 031-0382316-1
153) VALENTINA MATOS MATOS 078-0012301-5
154) VERÓNICA DEL ROSARIO VALDEZ RODRÍGUEZ 054-0030017-3
155) STARLIN GARCÍA 031-0576251-6
156) YANILZA DEL CARMEN SÁNCHEZ 402-2367627-7
157) YUNIOR BENJAMÍN BALBUENA CRUZ 031-0521194-4
158) ÁNDERLIN MILAGROS RODRÍGUEZ MOYA 023-0030969-3
159) ADRIANA MONTES DE OCA BAUTISTA 012-0093324-8
160) AMAURYS ALEJANDRO DELGADO 001-1122509-0
161) ANA MARÍA DEL CARMEN DILONÉ DE LEÓN 031-0324733-8
162) ARISMENDYS LANTIGUA GÓMEZ 060-0011535-9
163) CARLOS GILBERTO MARTE ALCINE 402-2078630-1
164) CLARIBEL DE LA ROSA RAMÍREZ 225-0083095-9
165) CRUZ MARÍA LARA TERRERO 012-0017208-6
166) DAVID CASTILLO CASTRO 001-1507484-1
167) JOSELÍN ARIAS DURÁN 028-0053007-9
168) KARELINE AYESCA PICHARDO LORA 097-0027203-3
169) LIVI LEURY DE LA CRUZ SORIANO 402-2398928-2
170) MARÍA MERCEDES SÁNCHEZ FÉLIZ 402-2392102-0
171) MARIO CÉSPEDES JIMÉNEZ 001-0535313-0
172) NÉCIDO URBÁEZ URBÁEZ 018-0037204-5
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173) NELSY CRISTINA MALENO DÍAZ 402-2465054-5
174) NIWVERIS CELESTE DEL ORBE HENRÍQUEZ 402-2256882-2
175) NOEMÍ CAROLINA VALERIO MEDINA 402-2564141-0
176) PAULINO EZEQUIEL PÉREZ SÁNCHEZ 223-0125913-5
177) RAFAEL ALMÁNZAR NOLASCO 001-0577253-7
178) ROSENDO ANTONIO VILORIA DÍAZ 001-0455315-1
179) RUTH SILVEN STEPHENS 402-2074491-2
180) TERESA MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ 087-0021592-7
181) DARWIN ANTONIO OVALLE ENCARNACIÓN 402-2184384-6
182) DIONY AYBAR REYES 093-0067200-4
183) IDEM DE JESÚS RODRÍGUEZ 402-2201942-0
184) KELVIS GIOVANNYS MEDRANO SUVERBÍ 402-2278962-6
185) LISBETH MARÍA SÁNCHEZ TEJADA 402-2320780-0
186) MARIBEL VÁSQUEZ THEN 001-1906423-6
187) MERCI NATIVIDAD MATEO SOSA 223-0039779-5
188) NELIS YENNIS MATOS PÉREZ 112-0000248-0
189) PAOLA FRANSHESKA SILVERIO BÁEZ 402-2529017-6
190) SÚLGIDA CLARIBEL LARA MARTÍNEZ 001-1597098-0
191) VILKINIA DOTEL MÉNDEZ 077-0006354-3
192) WANDA MARÍA RAMÍREZ RODRÍGUEZ 002-0164339-2
193) YARISA DÍAZ 402-2191477-9
194) YENNY VIVIANA RODRÍGUEZ GIL 023-0156738-0
195) ANA MARÍA TAVERA RODRÍGUEZ 031-0380455-9
196) ANDY PEÑA PÉREZ 067-0011920-6
197) ANTONIA MERÁN ZABALA 225-0074974-6
198) CRISTINA AVELINO NAVARRO 402-2023674-5
199) DEISY LÓPEZ 037-0100276-2
200) DEYANIRA LÓPEZ ALMONTE 037-0080824-3
201) EDWARD AGUSTÍN HIRALDO SILVERIO 224-0046516-1
202) EDWIN MANUEL CEBALLOS GARCÍA 001-1343761-0
203) ELISANNY ALTAGRACIA UREÑA POLANCO 051-0022972-2
204) ESTEFANÍA BAQUERO PEÑA 225-0035204-6
205) IDEKEL CEPEDA VALERA 223-0152183-1
206) JABES SAMUEL APONTE JIMÉNEZ 023-0152746-7
207) JULIO CÉSAR BELTRÉ GARCÍA 402-2582494-1
208) KENDRY YULISSA PÉREZ PÉREZ 402-2125385-5
209) LEYRI LAURA SÁNCHEZ ESPINAL 033-0039613-6
210) LUCELY PILAR SANTANA SANTANA 223-0137824-0
211) MARÍA MAGDALENA CASTILLO ALCÁNTARA 001-1322713-6
212) MARISELA MANZANO MERCEDES 026-0104124-3
213) MILAGROS STEFANY TERRERO ESTÉVEZ 402-2429351-0
214) OLGARINA VALDEZ RUMALDO 001-0909641-2
215) OMAIRY LAURIBEL LARA MEDINA 223-0138119-4
216) PALOMA ELIZABETH ALEJO HERRERA 223-0102172-5
217) RADISA EDILENIA ALMON RODRÍGUEZ 402-2294758-8
218) RAMONA SORIANO MORENO 402-2143494-3
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219) ROSAURA JOSEFINA FORTUNATO DE JESÚS 402-2242233-5
220) SONIA VICENTA MEDINA MORILLO 022-0035790-9
221) SCARLYN MASIOBELYS SEGURA CEDEÑO 085-0012071-5
222) SILENIA CASADO GARCÍA 123-0013716-8
223) STARLING DE JESÚS MARMOLEJOS SÁNCHEZ 402-2046841-3
224) VIRGEN URBÁEZ SANTANA 001-0883085-2
225) YASMERY ELIZABETH MORALES GUILLÉN 223-0084717-9
226) YASMÍN ALTAGRCIA OLIVO 096-0010131-6
227) YASORIS ALTAGRACIA ALBA SALCEDO 001-1553049-5
228) YLOIDY INMACULADA ALMONTE ANTIGUA 402-2525819-9
229) YOHENDY BETHANIA CABRAL ROQUE 223-0101227-8
230) YOMARY ALEJANDRA BERROA CABRERA 001-1108644-3
231) AMAURYS ADALBERTO MÉNDEZ BELTRÉ 010-0089567-0
232) ÁNGELA MATILDE VALDEZ CARVAJAL 225-0006482-3
233) CARLOS EDUARDO MÉNDEZ MÉNDEZ 001-1854455-0
234) CLODOMIRO FIGUEREO BELTRÉ 001-1641203-2
235) CRISTIAN MACHEL MUÑOZ SANTANA 402-2039521-0
236) DIANA LAURA VALDEZ ULLOA 402-2566468-5
237) JUAN RASIEL RODRÍGUEZ QUEZADA 402-2340378-9
238) MARÍA ALEJANDRA SIERRA GUZMÁN 082-0024908-7
239) MATILDE LORENZO MONTERO 001-1822337-9
240) NELSON ARTURO DE LOS SANTOS LANDA 402-2035102-3
241) NICAURY ORQUÍDEA RAMOS VARGAS 031-0567968-6
242) NIURKY MAÑÓN HEREDIA 226-0009279-9
243) WANDA JACQUELIN MEJÍA ALCÁNTARA 001-1791625-4
244) LEANDRO JEFFERS RODRÍGUEZ 001-1516807-2
245) MIREYA FORTUNA 001-0902821-7
246) MAYRA NATALÍ GUERRERO DEL ORBE 026-0114819-6
247) AYALIVIS DEL CARMEN CABRERA ESCANIO 224-0051835-7
248) ÁNGELY DURÁN LAGARES 402-2695628-8
249) ALIS LAURA DURÁN MUESES 402-2081818-7
250) ARSENILIA AQUINO PIRÓN 016-0014651-6
251) ANA TOMASINA MENA CAMILO 059-0018869-8
252) ALTAGRACIA JULISSA PEÑA CÉSPEDES 010-0113142-2
253) ANDRÉS DE JESÚS MARTÍNEZ PÉREZ 402-2083022-4
254) ANNY DERKY JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 049-0083573-9
255) BEZAIDA ARIANNY GARCÍA LORENZO 003-0095366-8
256) CÁNDIDA GONZÁLEZ VENTURA 001-0882527-4
257) DIGNA EMÉRITA DE LA ROSA MARTÍNEZ 001-0354959-8
258) DATY LORITZA MONEGRO CUELLO 224-0077128-7
259) EUNICE ALTAGRACIA MARTÍNEZ ADAMES 001-1818666-7
260) EVANGELISTA MARÍA CABRERA CABRERA 072-0002309-6
261) FREDDY LUIS ABREU ENCARNACIÓN 402-2219083-3
262) KENNIA MARÍA HURTADO HERNÁNDEZ 402-2464535-4
263) KARINA JISSEL SALAZAR DURÁN 402-2294106-0
264) KEISI ARLETIS ROCHA CASILLA 402-2118096-7
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265) MIGUEL ÁNGEL RIVERA ROSARIO 001-1535675-0
266) ORAILY MAIRENI ROSARIO MARTÍNEZ 402-2494467-4
267) YUDERKA YRIS SANTOS 224-0006754-6
268) KENNIA MARÍA RODRÍGUEZ FÉLIZ 001-0030619-0
269) ANA ELVIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 225-0008202-3
270) ARGENIS GUZMÁN MOTA 001-1651471-2
271) BRENDA ERNESTINA SERRANO 026-0080827-9
272) CARINA BIENVENIDA MEDRANO CIPIÓN 402-2202926-2
273) CAROLY BIENVENIDA CASTILLO TEJADA 028-0089651-2
274) EDDYNSON JOSÉ BATISTA MORDAN 402-2305139-8
275) CLARA ESMERLYN ALMONTE HERNÁNDEZ 155-0004663-4
276) EDSON JOSÉ MERCEDES DELGADO 223-0089865-1
277) GÉNESIS DE LA CRUZ RAMÍREZ 402-2141009-1
278) GLORIA MARÍA DÍAZ CÉSPEDES 069-0009261-7
279) GRISMEILY TATIANA ARIAS PIMENTEL 402-2313768-4
280) IVEL YOVANNY TAVÁREZ REYES 225-0020246-4
281) JANELYS ERNESTINA UBRI NINA 402-2393045-0
282) JAVIER ESMAILIN VALDEZ PAULINO 225-0010601-2
283) JENNIFER MERCEDES ROSSO PÉREZ 010-0089303-0
284) JEREMÍA MEJÍA GUZMÁN 225-0044977-6
285) JOSÉ RAFAEL OVALLES JIMÉNEZ 001-1714795-9
286) KAREN NATIVIDAD QUEZADA GALLARD 402-2267500-7
287) LENIN MANUEL TRINIDAD YVÁN 005-0034635-8
288) LOURDES MEJÍA PEGUERO 023-0127079-5
289) LUZ ESTHER BELTRÁN GUTIÉRREZ 001-1533298-3
290) MAGNOLIA DÍAZ ROMERO 075-0010321-8
291) MARINES BÁEZ ARIAS 402-2108062-1
292) MAYÍ ALTAGRACIA BASORA BALBUENA 295-0002606-6
293) MERSIS SORIVEL MINAYA TAVERAS 402-2413149-6
294) MILQUELLA MARTÍNEZ FERRERAS 224-0063992-2
295) NALLELY LUCÍA DÍAZ CIPRIÁN 010-0107234-5
296) NATALÍ RAFAELA LICO VILLA 402-2312120-9
297) NELSON EDUARDO SANTANA GARCÍA 402-2084744-2
298) NERYS MARTES CHIRINGA 024-0006185-5
299) PAOLA PATRICIA TABAR GERMÁN 001-1702401-8
300) PEDRO ALBERTO ARAUJO VALENZUELA 402-2115426-9
301) RAMONA GÓMEZ MORILLO 026-0130763-6
302) RHINA NIBERKY FAMILIA SEGURA 017-0024936-8
303) ROANNY GARCÍA MARTÍNEZ 056-0139508-9
304) ROBERT CAURY MASSIEL BÁEZ CASTILLO 402-2281798-9
305) ROSA ANGÉLICA PERCEL ARIAS 003-0123222-9
306) ROSSY ESPERANZA NÚÑEZ MOSQUEA 402-2617314-0
307) SHIRLEY VICTORIA CABRERA BIDÓ 071-0039643-6
308) SONIA RAQUEL GUERRA BAUTISTA 001-0009209-7
309) SORAIDA REGINA JÁQUEZ GUILLÉN 001-1787636-7
310) TREHISY GILARY SANTANA MARTES 402-2617361-1
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311) WANDA ROSAINA LACHAPEL DE LA CRUZ 001-1612023-9
312) YAKAIRA ELIZABETH MERCEDES PULINARIO 028-0104324-7
313) JUNIOR ENMANUEL GONZÁLEZ AMADOR 138-0007212-9
314) MARCIA RAMONA MENDOZA ROSARIO 050-0051889-3
315) ANA GABRIELA LEYBA BAUTISTA 402-2104743-0
316) ANA TERESA MATEO MINAYA 011-0037347-9
317) ANDERSON BENIGNO DUARTE URBANO 224-0016130-7
318) ÁNGELA DURÁN CASTILLO 024-0026867-4
319) AWILDA SORIANO ROSARIO 001-1850704-5
320) CARLOS ALBERTO NUÑO LUNA 402-2113050-9
321) CAROLINA GAINZA LESI 001-1872103-4
322) DANIA DE LA ROSA AGRAMONTE 012-0107238-4
323) EDWIN SELINI TORRES ALEMÁN 001-1259159-9
324) ELIZABETH FLORENTINO MATA 001-1823097-8
325) ERIC NADER DE LA ROSA DE LA ROSA 012-0107896-9
326) ESTEPHANY JOHANNA ZACARÍAS ROCHES 402-2206460-8
327) FRANKLIN IVÁN SAVIÑÓN ESPINAL 048-0099317-4
328) GERALDINI PIÑA 223-0134438-2
329) GLORIA MARÍA MENDOZA DEL VILLAR 402-2044840-7
330) HERMIS RIAMER TOLENTINO NÚÑEZ 402-2493123-4
331) JEAN CARLOS ROSADO DE LA ROSA 148-0000124-1
332) JORGE ALFREDO ULERIO SANTANA 402-2226688-0
333) JORGE LUIS CONTRERAS NÚÑEZ 402-2487857-5
334) JOSÉ AMAURY EVERTZ GERMÁN 068-0031978-9
335) KELBIN TERESA GARCÍA MALENA 001-1487375-5
336) LEONELLY ANGÉLICA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ 295-0000209-1
337) MANUELA HINOJOSA CASTILLO 017-0025632-2
338) MARBELYS CAROLINA BÁEZ DE ÓLEO 402-2482735-8
339) ODALIS BELTRÁN MUÑOZ 001-1705238-1
340) PAMELA LISSETTE HEREDIA CUESTO 001-1894331-5
341) ROSENDO PÉREZ PÉREZ 001-1781214-9
342) TAIRAN MÁDERLIN GONZÁLEZ POLANCO 402-2134074-4
343) YANDERIS CELANDIA RIVAS RAMÍREZ 001-1636106-4
344) YASEMY ELIGIA BAUTISTA LUNA 402-2140697-4
345) YERLIZA ESTHER MARÍÑEZ ZAPATA 402-2227376-1
346) YINEIRIS UBIERA ECHAVARRÍA 402-2251077-4
347) YOHANNI ALTAGRACIA MEDRANO TEJADA 224-0028964-5
348) YONELYS DEL CARMEN CRUZ SÁNCHEZ 058-0031054-1
349) ELVIN YUNIOR FONTANA REYES 402-2418776-1
350) ADELEINNY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 402-2176543-7
351) ALBERT ANTONIO MATOS PÉREZ 402-2131552-2
352) AMBIORIX FELIPE MATEO 229-0021861-5
353) ANA ILSA VARGAS PANIAGUA 079-0014639-5
354) ANA LUISA JEREZ MOYA 051-0021084-7
355) ANDREÍNA DEL CARMEN GÓMEZ DÍAZ 402-2052468-6
356) ANNY YOLANDA MARIÑEZ CARMONA 402-2302847-9
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357) ARALÍS SANTA POLANCO MEJÍA 056-0173104-4
358) CRISTINA ELIZABETH ENCARNACIÓN CARABALLO 125-0000237-8
359) DHARIANA REYNOSO FLORENTINO 068-0045364-6
360) DIGNA SEQUIELA FÉLIZ RUIZ 223-0131519-2
361) DOMINGA VIANEY GONZÁLEZ VARGAS 001-1115449-8
362) FAUSTO DAVID VINICIO FERRAND 225-0066753-4
363) FERNANDO MANUEL BONILLA MENDOZA 031-0435129-5
364) HERIBERTO ENRIQUE MEDINA FÉLIZ 076-0000841-6
365) JEANNETTE SUÁREZ PEÑA 402-2519560-7
366) JOHANNY MEJÍA ENCARNACIÓN 223-0132320-4
367) LANYERYG PAMELA PÉREZ PERALTA 001-1925505-7
368) LEIDY YSOLINA VARGAS MAYÍ 056-0161096-6
369) MARÍA ESTHER GUZMÁN MONTERO 223-0095685-5
370) LLIMALIS RACHELY NOVAS MÉNDEZ 402-2358948-8
371) MARLENE KARINA CRUCETA FIGUEROA 402-2073300-6
372) PABLO RADHAMÉS PÉREZ ABREU 402-2135447-1
373) PAOLA JAVIER 223-0082869-0
374) SUVERNIA DE JESÚS MORENO 225-0028326-6
375) ALEX CHRISTOPHER BÁEZ TAVÁREZ 031-0570981-4
376) ANDRÉS LEONARDO TEJEDA REYES 402-2270263-7
377) CARLOS ALBERTO GUZMÁN MATOS 402-2371800-4
378) CASTIA FANCHESCA CARVAJAL GÓMEZ 402-2279941-9
379) DAHIANA AMELIA DOMÍNGUEZ LÓPEZ 031-0486706-8
380) DANELIS ELIZABETH CASTILLO MOTA 402-2217256-7
381) DANILDA MERCEDES LORA MOREL 054-0104205-5
382) ELIZABETH ALMÁNZAR BURGOS 055-0039802-8
383) INYINELLY DE PAULA HEREDIA 402-2126208-8
384) JESSICA ANYELINA TRINIDAD PERCEL 003-0124297-0
385) JOEL ANTONIO VENTURA DE LA CRUZ 031-0509015-7
386) JUAN CARLOS VENTURA PÉREZ 402-2012029-5
387) JULIGHTS JANNIBELL ARIAS VARGAS 224-0068195-7
388) LESLY SHARLIN PEÑA HIRLAND 402-2457002-4
389) MARIBEL LIRIANO NÚÑEZ 056-0172119-3
390) MARLIN ALTAGRACIA GUZMÁN REINOSO 054-0104222-0
391) YENNELY INMACULADA PÉREZ RODRÍGUEZ 031-0410100-5
392) YONEISI ANYOLINA BONILLA RONDÓN 049-0081198-7
393) YOSMAILY ANNETTY SANTOS ROA 001-1894208-5
394) ALBANIA DIROCHE REYNOSO 402-2273012-5
395) CHARINA NAJARONY VENTURA GUZMÁN 402-2418552-6
396) DILENNY MARIEL MÉNDEZ LÓPEZ 063-0000220-8
397) DIOSCARLINA ALTAGRACIA ESPINAL ESPINAL 402-2243568-3
398) FANNY ESTHER DOMÍNGUEZ GARCÍA 001-0993537-9
399) JEFFERSON ALEXANDER PEGUERO RONDÓN 402-2438475-6
400) JENNIFFER LEDESMA CASTILLO 001-1849252-9
401) JOSÉ NOLBERTO RODRÍGUEZ RIVAS 073-0004751-6
402) LULUPE FAMILIA ADAMES 011-0027212-7
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403) MELVIN CRUZ DOMÍNGUEZ 031-0497700-8
404) MICHELI BEATRIZ MATEO DE MOTA 026-0137344-8
405) NARDA ANTONIA GIL DE LA ROSA 402-2214151-3
406) NIKAULY LÓPEZ GONZÁLEZ 054-0155953-8
407) NIURKA FERNÁNDEZ BETANCOURT 402-2446946-6
408) ROSANNA ESTHER AQUINO SOTO 223-0131268-6
409) ROSINNA MARLENI RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 031-0545517-8
410) RUFINA VALLEJO JIMÉNEZ 090-0011679-9
411) SACHENKA NINOSKA MANZANILLO GARCÍA 402-2060771-3
412) SERGIO MAÑÓN PÉREZ 001-0489232-8
413) STEFANY ELIZABETH MEYRELES FLORES 018-0074051-4
414) ALEJANDRO ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ 054-0123910-7
415) ALEXANDER CRUZ PICHARDO 223-0040962-4
416) ÁMBAR LUISA POLANCO FELICIANO 023-0154501-4
417) AURELIO ARIAS VALENZUELA 001-0736631-2
418) BLAISE VLADIMIR MILLERS 026-0080337-9
419) CHARINA ALMÁNZAR MARTÍNEZ 402-2113101-0
420) CLAUDIA ANTONIA FÉLIZ SENA 018-0078170-8
421) DAHIANNY SUCE SÁNCHEZ SANTANA 223-0143700-4
422) DAISY YOHANNY PEÑA LORENZO 011-0031125-5
423) DAYRIN ESTHER DE LOS SANTOS CAMEJO 223-0094512-2
424) DEIVY ALBINO VÁSQUEZ 402-2636915-1
425) DIONICIO TOMÁS ÁLVAREZ CAPELLÁN 001-1901624-4
426) GLENNY PEÑA VELOZ 093-0064196-7
427) JESICA DICUDONE BONSIL 026-0129162-4
428) JHOANNY DECENA MORENO 402-1202756-5
429) JOSÉ LUIS POLANCO REYES 001-1622994-9
430) JULISSA REINOSO MEJÍA 402-2189590-3
431) LILIANA GARCÍA GARCÍA 047-0196933-1
432) MAGDELINE RAMÍREZ OVIEDO 012-0122143-7
433) MANUEL ANTONIO SANTANA HERNÁNDEZ 225-0039821-3
434) MARÍA ISABEL PAULINO TEJADA 054-0109037-7
435) MARÍA VICTORIA SILVERIO PERALTA 068-0057903-6
436) MATILDE ROSARIO MOSQUEA 118-0013171-3
437) MIGUEL BATISTA 012-0104855-8
438) ALEXANDRA WALLACE OZUNA 402-2285148-3
439) ANA ALTAGRACIA RAMOS CANDELARIO 402-2037645-9
440) ÁNDERSON RAMÍREZ ENCARNACIÓN 093-0071660-3
441) ARIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ PEÑA 402-2246854-4
442) DILENNI ALEXANDRA MONTILLA SABINO 402-2493812-2
443) GLENIS VARINIA BÁEZ REYNA 001-0015048-1
444) GLORIANNY POLANCO ORBE 402-2347165-3
445) JOHANNY DISLA LUCIANO 001-1826792-1
446) KARÍN ANGÉLICA CIRIACO ENCARNACIÓN 402-2210976-7
447) KATHERINE HERNÁNDEZ ARISTY 068-0057912-7
448) KEITEL JOSEFINA TORIBIO BUENO 001-1147916-8
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449) LEANDRO FLORENTINO HERNÁNDEZ 402-2209095-9
450) LILIANA PEÑA MARÍA 061-0027667-1
451) WENDY MARÍA GUZMÁN MATOS 402-2052835-6
452) ELIZABETH RAMÍREZ 028-0092351-4
453) MERVIN ENCARNACIÓN MONTERO 001-1858658-5

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MIRIAN MARITZA JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 031-0355998-9
2) YOSEILYN MIGUELINA TRONCOSO PUJOLS 402-2173350-0
3) YULEISY MERCEDES RAMOS RODRÍGUEZ 402-2265465-5
4) CARLOS MANUEL DE LA ROSA INOA 001-1714553-2
5) BETHANIA SÁNCHEZ MARIANO 049-0079829-1
6) DANERY ALTAGRACIA COSTE UREÑA 047-0209685-2
7) JOEL ACEVEDO ROSARIO 119-0004802-3
8) LUIS ALBERTO PAULINO BASORA 047-0183882-5
9) SAIRA ROBLES SANTANA 004-0020024-2
10) JOSÉ MIGUEL LIRANZO JIMÉNEZ 402-2098537-4
11) YOSELÍN ALEXANDRA MONEGRO GÓMEZ 402-2475074-1
12) SHEILA CAROLINA VALENCIA FOLCH 001-1012173-8
13) JORGINIA PATRICIA QUEZADA RODRÍGUEZ 225-0058630-4
14) CARLOS JOSÉ MANZUETA CASTILLO 008-0036154-5
15) FREDDY ANTONIO LUGO CASTILLO 001-1377261-0
16) ALEX MIGUEL CASTILLO ROQUE 001-0451262-9
17) JHAN CARLOS FRANCISCO DE JESÚS 072-0012602-2
18) YULENNY ALTAGRACIA VALERIO VALDEZ 402-2422717-9
19) ÁNYELO SANTOS ESPINAL 223-0138175-6
20) NELSI PÉREZ BUENO 031-0468855-5
21) WILDA MILAGROS PAULINO GUTIÉRREZ 223-0103038-7
22) ALBANELIA ORTIZ CASTILLO 001-1421585-8
23) YOMARY ALMÁNZAR LORA 223-0132723-9
24) LUZ RAQUEL DELGADO DE LA CRUZ 053-0027207-6
25) MARIANELA POCHE PIRÓN 016-0020008-1
26) YIRELBY DE AZA DE LA CRUZ 134-0003912-2

D) Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JOHANNA LUISA LINAREZ QUEZADA 402-0072125-2
2) KATY MARÍA PÉREZ ADAMES 047-0202107-4
3) MELISSA MERCEDES RAMOS RAMÍREZ 047-0213432-3
4) KAREN IVELISSE LUCIANO QUEZADA 402-2071855-1
5) YASMEL MIGUELINA ADÓN OGANDO 225-0039634-0
6) WANDA MARGARITA MARCIAL ROSARIO 047-0160451-6
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7) VICTORIA ELIZABETH CARRASCO SORIANO 402-2016848-4
8) LEONELA AQUINO DE LOS SANTOS 028-0081923-3
9) PENELOPE ANYERY VÁSQUEZ VALERIO 402-2652190-0
10) MIRKELYS MARGARITA BELTRE MEJÍA 010-0104876-6

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ESTHER EVANGELISTA GUZMÁN ZABALA 402-2187680-4
2) BLANCA LIDIA GARCÍA PAREDES 001-1649464-2
3) JISEIDY YOKAIRIS REYES DE SENA 223-0172173-8
4) YELISSA DUVAL FÉLIX 224-0082199-1
5) EVELYN ODULIA ROSARIO PEÑA 001-1716330-3
6) GISSELL ESTEFANY SANTOS TINEO 402-2329550-8
7) KARELIN GISELA PEÑA SÁNCHEZ 402-0929994-6
8) MARÍA ALTAGRACIA PEÑA FLORES 001-0459937-8
9) ÉMELIN PAMELA REYES GONZÁLEZ 037-0107796-2
10) JOSUÉ UREÑA CLASE 102-0013226-3
11) NAIROBI MEDINA ENCARNACIÓN 402-2116315-3
12) WESLEY TORRES POZO 402-0072736-6
13) WINNIE ATIZOL PEÑA 402-2287889-0
14) CLAUDIA DÍAZ MEDRANO 053-0036291-9
15) LAURY CAROLINA RAMOS 031-0561290-1
16) RAQUEL GONZÁLEZ HURTADO 037-0097403-7
17) YADIRA ALTAGRACIA RIVAS ESTÉVEZ 031-0318265-9
18) YEINI ROSARIO AYBAR 045-0026840-6
19) CYNTHIA RACEL FÉLIZ MEDINA 402-2207510-9
20) NESTOR LEANDRO RODRÍGUEZ VENTURA 034-0052009-8
21) OLGA LIZETT CEPEDA PAREDES 001-0307126-2
22) YÉSSICA ALEXANDRA MESA GARCÍA 402-2604616-3
23) ISMENIA DEL CARMEN CRUZ RODRÍGUEZ 402-2302057-5
24) UBALDO RAFAEL RODRÍGUEZ ABREU 053-0018808-2
25) ROCÍO FLORES SALAZAR 223-0169751-6
26) YANEIVI CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ 008-0035296-5
27) JENILDA STHEFANNY GARCÍA RIVERA 402-2337333-9
28) LIBNY ELIZABETH SÁNCHEZ MARTÍNEZ 226-0017424-1
29) ILICH MATÍAS CASTILLO 031-0102508-2
30) JASLEEN PAMELA MORDÁN CUEVAS 402-2361690-1
31) MARIANNY RAMONA BÁEZ TORRES 402-2317977-7
32) MILERKA JOSEFINA COMPRÉS LÓPEZ 402-2488734-5
33) RANFI ALGENIS RIVAS YNFANTE 402-2316113-0
34) DILENIA ALTAGRACIA BRITO GÓMEZ 031-0389433-7
35) KATHERINE DEL CARMEN GUZMÁN HICIANO 402-2335121-0
36) ROONEY MERCADO GUILLÉN 402-2287477-4
37) SANDRA ALTAGRACIA VALERIO SANTANA 031-0277164-3
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38) WILLIAM PAULINO MEJÍA 001-1509550-7
39) YHOLENNY ALTAGRACIA PEÑA SILVERIO 402-2201372-0
40) ARIELA MARÍA PERALTA RODRÍGUEZ 402-2050331-8
41) JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ BEJARÁN 031-0379663-1
42) LEWIS ARIEL TAVERAS RODRÍGUEZ 402-2380229-5
43) MARÍA ESTHER MENDOZA PETITÓN 402-2473230-1
44) QUINNIA BOCIO MONTERO 223-0039823-1
45) YERLYN YAHOSKA RAMÍREZ LUGO 090-0024157-1
46) ALICIA GISSELLE MARTIZ RAMÍREZ 402-0962505-8
47) JAIRO TOMÁS SÁNCHEZ PAULINO 402-2463921-7
48) FLORALBA SANTANA GONZÁLEZ 223-0119492-8
49) MARÍA BENITA CRUZ ROJAS 036-0036847-0
50) NOEMÍ ESTHER MEDINA CASTILLO 402-2308904-2
51) YUDELINA MERCEDES POLANCO HERRERA 225-0038641-6
52) YOHANNA CABRERA VENTURA 001-1235620-9
53) ANYELINA GÓMEZ CABRERA 031-0547063-1
54) JHONATTAN MANUEL ANDÚJAR ACEVEDO 225-0056318-8
55) JULERSI BATISTA CARVAJAL 092-0017265-9
56) LENIN MONTERO MONTERO 093-0073233-7
57) SUGEILY DEL CARMEN HICIANO ORTEGA 037-0088311-3
58) DIEGO LEROY PÉREZ MEJÍA 223-0169557-7
59) YESIRY YESERLIN LEBRÓN PEÑA 223-0125821-0
60) DOMINGO ALEXIS MONTERO FERRERAS 224-0014307-3
61) JUAN YGNACIO LUNA ESPINAL 035-0018252-6
62) MARÍA ESTHEPHANY FERREIRA TAVERAS 032-0037291-4
63) PAOLA POLANCO NÚÑEZ 402-2119408-3
64) ALTAGRACIA ALMONTE ALMONTE 031-0061640-2
65) ANA IRIS DEL CARMEN SANTOS RODRÍGUEZ 402-2008181-0
66) ANGÉLICA MARÍA ESPINAL RODRÍGUEZ 048-0103747-6
67) DANIELA ÁLVAREZ SÁNCHEZ 121-0015687-1
68) ESTHEL MARGARITA MORA MONTERO 402-2420982-1
69) JOSÉ ROBERTO PÉREZ MARTÍNEZ 031-0481831-9
70) RHINA CHARLENYS DE LA ROSA HEREDIA 402-2579928-3
71) SADDAM RAMÍREZ PUENTE 402-2085102-2
72) YENNIFER ALTAGRACIA DE LA ROSA VILLA 402-2511427-7
73) YISSAURY SAMIL SANTIAGO BÁEZ 402-2168632-8
74) ÁNGEL NATALIS MONTERO MONTERO 402-2430731-0
75) NARQUIS MARIÉN SIMONO MERCEDES 402-2063361-0
76) DEBORA ALFONCINA FIGUEROA MEDINA 001-1947765-1
77) KATHERINE NATIHEL REYES PEÑA 223-0129222-7
78) NIURKA SUSANA MARCELO POLANCO 031-0491915-8
79) ROYMI ENMANUEL QUEZADA PEÑA 223-0105793-5
80) VILLA IRIS MENA SANTANA 402-2111028-7
81) YAJAIRA CONTRERAS GARCÍA 223-0133264-3
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F) Licenciada/Licenciados en Economía Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ALFA SAGRARIO PEÑA URBÁEZ 001-0753170-9
2) DARLIN DEL ROSARIO PEÑA MOREL 045-0022529-9
3) JOHNNY ROSARIO MELÉNDEZ 001-1924410-1

G) Licenciadas/Licenciados en Gestión Financiera y Auditoría Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CATHERINE ARIAS PÉREZ 402-2411336-1
2) KEYSI SAYURI TANIOKA VALERIO 402-2585224-9
3) SHEILA HYLENNE LIRIANO MOLINA 402-2466925-5
4) STHEFANY RAMÍREZ JÁQUEZ 402-2505773-2
5) ENRIQUE POLONIA GUTIÉRREZ 402-2516716-8
6) DIANDRA JOSEFINA DÍAZ NÚÑEZ 402-2472542-0
7) LAURA MASSIEL QUIROZ CRUZ 402-2411275-1
8) JULIANA AMPARO OVALLES HERNÁNDEZ 402-2338027-6
9) KENDRICK HUMBERTO GIL FLETE 402-2472407-6
10) PEDRO MANUEL BARÉ MARTE 031-0565035-6
11) MANUELA MARTÍNEZ BÁEZ 402-2557238-3
12) FIDEL ERNESTO DE JESÚS PEÑA GONZÁLEZ 402-2209764-0

H) Licenciadas/Licenciado en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GRICELDA FRANCISCA MÉNDEZ SANTOS 223-0012721-8
2) CARINA JIMÉNEZ BENCOSME 054-0085787-5
3) BETTY ALTAGRACIA GERMÁN PEÑA 018-0071398-2
4) PURA SÁNCHEZ VÁSQUEZ 023-0022628-5
5) MOISÉS ALEXANDER BERRY HERRERA 402-2006627-4
6) YENNY RODRÍGUEZ LÓPEZ 001-1678531-2

I) Licenciadas/Licenciados en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) SMELYN RAFAEL DÍAZ PUJOLS 010-0096334-6
2) ARIANNY TORRES MEDINA 010-0106618-0
3) LUIS DAVID MORENO MORENO 402-2298036-5
4) JENNIFFER JIMÉNEZ DIONICIO 002-0158295-4
5) SUGEILY DÍAZ VARGAS 001-1385870-8
6) KEYNIS CRISPÍN PÉREZ 001-1481966-7
7) EVA MARÍA TORIBIO RAMÍREZ 002-0173696-4
8) SANTA ALTAGRACIA BAUTISTA GERÓNIMO 001-1188710-5
9) ELAINE JESÚS CABRERA 026-0104183-9
10) MARIANA DE JESÚS NÚÑEZ ALFONSECA 001-1665007-8
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11) ANA MAHOLI NÚÑEZ GÓMEZ 402-2388174-5
12) CRENDI MARINO RAMÍREZ 010-0091155-0
13) CRISTINA YANIRA SUSAÑA SAMBOY 021-0008926-3

J) Licenciadas en Contabilidad mención Finanzas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) PAOLA POLANCO RAMÍREZ 402-2127346-5
2) EMELYN LUISA PIMENTEL RODRÍGUEZ 402-2130360-1
3) DELFA YANIRA BELLO ENCARNACIÓN 223-0111868-7

K) Se modifica el decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta a NERIS
FAMILIA GARCÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1197367-3,
Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a NERYS
FAMILIA GARCÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1197367-3,
Licenciada en Contabilidad.

L) Se modifica el decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta a
YUBERKIS NATACHA PÉREZ PEÑA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 027-0000372-2, Licenciada en Contabilidad Empresarial, para que en lo adelante se lea
y sea lo correcto: a YUBELKIS NATACHA PÉREZ PEÑA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 027-0000372-2, Licenciada en Contabilidad Empresarial.

M) Se modifica el decreto núm. 215-19, del 7 de junio de 2019, en lo que respecta a
BETANIA TORRE LUCIANO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-
0138757-3, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
BETANIA TORRES LUCIANO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-
0138757-3, Licenciada en Contabilidad.

N) Se modifica el decreto núm. 215-19, del 7 de junio de 2019, en lo que respecta a
JAFREISI TEJADA ENCARNACIÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 065-0043022-5, Licenciada en Administración de Empresas, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a JAFREISI TEJEDA ENCARNACIÓN, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 065-0043022-5, Licenciada en Administración de Empresas.

Ñ) Se modifica el decreto núm. 215-19, del 7 de junio de 2019, en lo que respecta a MELVI
ESPERANZA PIÑA SÁNCHEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-
0126505-3, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a
MEIVI ESPERANZA PIÑA SÁNCHEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 012-0126505-3, Licenciada en Contabilidad.

O) Se modifica el decreto núm. 131-19, del 3 de abril de 2019, en lo que respecta a
QUIROGA PERALTA DELGADO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
047-0174550-9, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a QUIROGA PERALTA DELGADO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
047-0174550-9, Licenciada en Contabilidad y Auditoría.
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P) Se modifica el decreto núm. 215-19, del 7 de junio de 2019, en lo que respecta a ERIC
BERALDINELIS POLANCO SABAÑÓN, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2259021-4, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: a ERIC BERALDINELIS POLANCO SAVIÑÓN, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2259021-4, Licenciado en Contabilidad.

Q) Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta a YENI
YGNACO NICASIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0013999-6,
Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: a YENI
YGNACIO NICASIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0013999-
6, Licenciada en Contabilidad.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W,
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Artes Industriales mención Diseño de Modas, AURELINA RAMÍREZ
DÍAZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1836101-3.

B) Licenciadas en Comunicación Social mención Periodismo Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CARMEN DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 225-0029466-9
2) JENNIFER ELIZABETH TAVÁREZ RODRÍGUEZ 001-1879338-9

C) Licenciada en Educación Básica, ANA YOCELÍN ARIAS PIMENTEL, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-1540758-7.

D) Licenciada en Educación mención Ciencias Sociales, ARACELIS MÉNDEZ
GARCÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1554507-1.

E) Licenciado en Estadística mención Informática, HANSEL MIGUEL BÁEZ, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 050-0042737-6.

F) Licenciada en Psicología Educativa, HILDA MARGARITA CORDERO ORTIZ,
portadora de la cedula de identidad y electoral núm. 104-0016248-2.

G) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FRANCIA ALEXANDRA REYES ANTIGUA 225-0033492-9
2) ANYELY ANTONIA DEFRANK GONZÁLEZ 095-0022113-1
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H) Licenciado/Licenciada en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) RICHARD ALEXANDER CRUZ FERNÁNDEZ 031-0500098-2
2) INDIRIS ABREU MEJÍA 001-1496313-5

I) Licenciadas en Publicidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GIRA SALDAÑA MOREL 001-1809954-8
2) GINA SALDAÑA MOREL 001-1809953-0

J) Licenciado en Publicidad mención Diseño, ELIEZER CAPELLÁN ALMONTE,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0051992-5.

K) Licenciada en Relaciones Internacionales, NADIA VILOMAR MERCEDES,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0046271-3.

L) Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa, SANTA MATILDE LUNA
PERCEL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 003-0056329-3.

M) Licenciada en Administración de Empresas Turística, YIRAN ESTHER
FLORENTINO ESPINAL, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-
0049986-3.

N) Licenciado/Licenciada en Administración Cédula de identidad
de Empresas Turísticas y Hoteleras y electoral núm.:

1) ANNEURIS FRÍAS RODRÍGUEZ 071-0046132-1
2) LEYDI MARÍA CÁCERES BÁEZ 223-0060353-1

Ñ) Licenciado en Comunicación Social, ELVIS JULIÁN SUÁREZ ESTRELLA, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0045923-1.

O) Licenciada en Educación Física, KEYLA GRACIELA DE MOTA DE LA ROSA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 027-0029964-3.

P) Licenciada en Educación Inicial, JENNY CRISTINA GRULLÓN RAMÍREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1122715-3.

Q) Licenciada en Educación mención Ciencias Naturales, MARISOL SANTANA
REYES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0501678-6.
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R) Licenciado/Licenciadas en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ÉRDER ANDRÉS ALCÁNTARA FÉLIZ 402-2330094-4
2) NIURBANNY FIGUEREO CORDERO 010-0098390-6
3) NANCY BIELKA PEÑA REYES 001-1481900-6

S) Licenciada en Negocios Internacionales, GIANNA ELIZABETH CASTILLO PÉREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2284588-1.

T) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LOURDES MARÍA VINCITORE PROTA 001-0199496-0
2) MARTINA MARTÍNEZ DE PAULA 001-1598190-4

U) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, DIOMARYS DE ÓLEO
ENCARNACIÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1148347-5.

V) Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta a
FRANCIS NOELYS BROWN VICENTE, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-1885484-3, Licenciada en Educación mención Sociales, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a FRANCIS NOELYS BROWN VICENTE, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-1885484-3, Licenciada en Educación mención Ciencias
Sociales.

W) Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta a TONI
ADRIANO SIERRA FERRERAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 112-
0000317-3, Licenciado en Educación mención Sociales, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto a TONI ADRIANO SIERRA FERRERAS, portador de la cédula de identidad
y electoral núm. 112-0000317-3, Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales.

Artículo 4. Se modifica el decreto núm. 176-19, del 10 de mayo de 2019, en lo que respecta
al Licenciado PABLO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 026-0036825-8, Notario Público del municipio Higüey, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: Licenciado Pablo Ramírez Hernández, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 026-0036825-8, Notario Público del municipio La Romana.

Artículo 5. Se deroga en el decreto núm. 275, artículo 1, numeral 224, del 1 de agosto de
2019, y en el decreto 309-19, artículo 1, numeral 1, del 3 de septiembre de 2019, en lo que
respecta a la Licenciada en Derecho DARINI DE LOS ANGELES TEJEDA ROJAS,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2456958-8.

Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M y N, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ALEJANDRO ALBERTO CORREA GONZÁLEZ 402-2402495-6
2) MÁXIMO CUELLO ROSARIO 048-0064700-2
3) YÓNATAN ENRIQUE CUEVAS 002-0162071-3
4) GREIDY OMAR DEL ROSARIO ORTIZ 402-0043624-0
5) PEDRO JULIO ENCARNACIÓN DURÁN 402-2417950-3
6) ANÍBAL ANTONIO JÁQUEZ PÉREZ 402-2312608-3
7) ANDREÍNA JOSÉ CORDERO 049-0090765-2
8) LUZ ANILDA JIMÉNEZ METZ 001-1935745-7
9) RUTH ESTHER LORA ESTRELLA 402-2080161-3
10) KELVIN ARIEL MARTE MERCEDES 402-2441337-3
11) ISMAEL MATEO CARRASCO 402-2310107-8
12) JOSÉ GABRIEL NÚÑEZ SANTOS 048-0098720-0
13) ANDDY RICARDO PÉREZ ÁLVAREZ 054-0082510-4
14) VLADIMIR PIÓN CEDANO 402-2220184-6
15) MILTON ADALBERTO RAMÍREZ REYES 402-2064794-1
16) YVÁN AGUSTÍN REYES REYES 046-0022963-9
17) JUAN CARLOS RODRÍGUEZ GUERRA 048-0107411-5
18) JUAN ALEXIS SÁNCHEZ SANTANA 001-0906938-5
19) OSCAR SORIANO FÉLIX 402-2178837-1
20) YESI CAROLY TEJEDA DÍAZ 225-0058032-3
21) RAUDIN DE JESÚS VÁSQUEZ JOAQUÍN 402-2304388-2
22) VÍCTOR STEINER ZAPATA HENRÍQUEZ 001-1892880-3
23) WINSTON DE JESÚS DÍAZ VALDEZ 047-0137329-4

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DAVID DE JESÚS BÁEZ FÉLIZ 402-2439363-3
2) ISLENNY BETANCES ROSARIO 402-2313827-8
3) RUBÉN MISAEL CASTRO CLETO 402-2134002-5
4) KARINA CASTILLO ORTIZ 402-2327955-1
5) GÉNESIS MAOLY CUEVAS VIDAL 012-0118944-4
6) LUIS ALBERTO CHECO GÓMEZ 056-0136884-7
7) ELVIN ANTONIO DE LEÓN MATOS 010-0100869-5
8) SILENIA MERCEDES DE LEÓN ESPINAL 402-2217985-1
9) GABRIEL DE LA CRUZ NIBAL 402-2169334-0
10) MAGDALINE FERNÁNDEZ VALERIO 402-2314150-4
11) RADHEL GABÍN LORA 402-2207853-3
12) FRANKELIN DE JESÚS GORIS ALCÁNTARA 402-2488981-2
13) RAFAEL EMMANUEL GUZMÁN BRADY 402-2056061-5
14) BEATRIZ ALEJANDRA HERNÁNDEZ PADRÓN 402-0058865-1
15) ROSMERY LISBETH JAVIER PIÑA 402-2134041-3
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16) GILBERTO DE JESÚS JACKSON RODRÍGUEZ 092-0016325-2
17) EDUARDO ARTURO LÓPEZ MOSCOSO 402-2100705-3
18) LORENA MAGDALENA LORENZO FERNÁNDEZ 001-1857442-5
19) AMARA ELOÍSA MARTÍNEZ VALETTE 402-2314047-2
20) JEAN MANUEL MÉNDEZ RODRÍGUEZ 402-2057162-0
21) JULIO FRANCISCO MERCEDES JIMÉNEZ 028-0098290-8
22) RAYMIS DE JESÚS MORILLO PEÑA 225-0054285-1
23) ANA JULIA PAULINO RAMOS 223-0148591-2
24) NATHALÍ MABEL PÉREZ DE LA ROSA 012-0112456-5
25) YANIRA SANTA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 001-1856832-8
26) ESTEFANY ROA RODRÍGUEZ 402-2205868-3
27) HÉCTOR SANTIAGO RUIZ CUEVAS 137-0000410-7
28) MICHELLE PATRICIA SÁNCHEZ 001-1801246-7
29) LOURDES YESENIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 001-1807123-2
30) ROSELIN NATHALIE SANTANA DEL ROSARIO 402-2492072-4
31) DIANA CAROLINA SOSA GÓMEZ 001-1898026-7
32) WANDER VALLEJO GARCÍA 225-0055336-1
33) FREDDY VENTURA DE JESÚS JOHNSON MENDOZA 224-0060195-5
34) CÉSAR AUGUSTO LUCIANO SÁNCHEZ 012-0073637-7
35) EKER ISMAEL RAPOSO QUEZADA 001-1842617-0
36) NATACHA JUDITH VÁSQUEZ LUGO 223-0100367-3

C) Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, LIBNI MANUEL MEJÍA SANTANA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2098794-1.

D) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ÁDERSON BENIGNO ARIAS GUZMÁN 402-2234150-1
2) ÁNGEL ALEXANDER AQUINO REYES 402-2542078-1
3) ANDRY ALMÁNZAR ROSARIO 049-0085774-1
4) ADELQUI JOALIN ACOSTA REYES 402-2047269-6
5) RICARDO JOSÉ CORCINO ABREU 053-0042083-2
6) PABLO ENRIQUE DE LEÓN LÓPEZ 402-2145513-8
7) MARÍA DEL JESÚS DEL CARMEN CARVAJAL FERRERAS 001-0498833-2
8) FACUNDA DURÁN GERÓNIMO 093-0030469-9
9) EVA FERMÍN GERALDINO 224-0046574-0
10) JUNIOR FRANKELY FERRERAS HERNANDO 402-2276561-8
11) JUAN CARLOS GARCÍA FUNG 001-1893246-6
12) HUGO ENMANUEL GÓMEZ CASTILLO 402-2301118-6
13) BOLÍVAR RAFAEL GONZÁLEZ MEDRANO 031-0300073-7
14) LISBETH MARIEL GRULLÓN BETANCES 402-2392431-3
15) GLADISBEL HERNÁNDEZ AQUINO 008-0026922-7
16) FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ ALMÁNZAR 402-2014075-6
17) CAROLINA YSABEL LEDESMA VÉLEZ 051-0023156-1
18) LUIS EDUARDO LIRIANO GONZÁLEZ 402-2027893-7
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19) RAMÓN ANTONIO LORA APONTE 402-2007199-3
20) GERLIN JOEL LORA MARÍA 056-0164579-8
21) ALEXANDRA MARTE ROSARIO 048-0099132-7
22) CAROLINE RAMONA MARTÍNEZ MÉNDEZ 224-0059070-3
23) MANUEL EDUARDO MELO BÁEZ 402-2457086-7
24) RAFAEL ELÍAS MEJÍA PANIAGUA 001-1903534-3
25) RAULINA MEDINA SÁNCHEZ 001-1811848-8
26) JOSÉ FRANCISCO MEDINA FIGUEROA 001-1847589-6
27) YORYI HERNÁN MESA DE LA ROSA 012-0116336-5
28) WENDY MASSIEL MOTA AYBAR 031-0522739-5
29) ÁNGEL OSWALDO MONERO FLORES 012-0113560-3
30) HORDY JOSÉ MORILLO ENCARNACIÓN 223-0100550-4
31) ROBERTO ANTONIO MORBAN RAMÍREZ 027-0027942-1
32) GIANCARLOS NÚÑEZ CARBUCCIA 402-2417681-4
33) LISSA NATACHA OVALLES ALMÁNZAR 056-0164442-9
34) PAMELA MARÍA PAULINO MATÍAS 402-2227099-9
35) ISMAEL AURELIO PANIAGUA MARTÍNEZ 001-1472767-0
36) FRANKLYN AMAURY PÉREZ SURIEL 049-0085334-4
37) ALBERT JOSÉ PERALTA MATOS 402-2225367-2
38) JULIO CÉSAR PINALES QUINTÍN 229-0009840-5
39) JUAN NICOLÁS RODRÍGUEZ TAVERA 001-1438162-7
40) MARCOS DAVID RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 402-2279467-5
41) HÉCTOR BOLÍVAR REYES RAMOS 001-1473233-2
42) BIANKA PAOLA ROSARIO VENTURA 402-2018716-1
43) ROSANNI SANTANA MANZUETA 005-0043930-2
44) GREIDY ANNERY SANTOS SANTIAGO 001-1812571-5
45) ALAN MOISÉS SANTOS CAMARENA 048-0111226-1
46) ANTHONY FÉLIX TAVÁREZ PICHARDO 402-2173862-4
47) JOSÉ DANILO VILLA SANTANA 223-0156979-8
48) CARLOS EDUARDO ORTIZ MOREL 402-2190173-5
49) JESUNDRY VÁSQUEZ PAREDES 402-2207743-6
50) RIQUELMIN FERMÍN MELÉNDEZ 134-0004262-1
51) CAROLINA LIRIANO TAVERAS 402-2314999-4
52) MELISSA DE JESÚS BEATO CRUZ 402-2291500-7

E) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MICHEL BENJAMÍN CUEVAS CHALAS 402-2018647-8
2) EZEQUIEL ALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ 001-0551656-1
3) JOSÉ ADOLFO RAMÓN PANTALEÓN 402-2214235-4

F) Ingenieros Electrónicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JULIO ALEJANDRO PÉREZ MEDINA 402-2527571-4
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2) RICHARD GARIT RAMÍREZ NAVARRO 010-0089451-7

G) Ingeniero en Sistemas y Cómputos, VÍCTOR ADRIÁN CRUZ THEN, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 056-0119782-4.

H) Ingenieros/Ingeniera Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JEFFREY CALDERÓN MEJÍA 023-0159191-9
2) EUDYS MIGUEL CORDERO MANZUETA 001-1204488-8
3) JOEL ALFONSO CORPORÁN CARRERA 001-1342274-5
4) SOPHY MERCADO EDUARDO 025-0026630-5
5) DONALD DAVID MOREL CHÁVEZ 034-0048977-3
6) PATRICIO PATRICIO MORILLO 402-2353577-0
7) HENRY RAFAEL GERMÁN JIMÉNEZ 224-0042881-3

I) Ingeniero Mecánico, JULIO FRANCISCO MORALES RECIO, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-1122380-6.

J) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) EDWIN DÍAZ MATOS 076-0021425-3
2) LUIS ÁNGEL DÍAZ BAUTISTA 001-1232369-6

K) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, OMAR ERNESTO DÍAZ
LARRAURI, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0475428-8.

L) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, JHONATHAN MANUEL
ROSARIO DURÁN, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0045861-3.

M) Ingenieros/Ingenieras Químicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) RAMÓN ANTONIO FAVIÁN ROSARIO 048-0098158-3
2) MARÍA ALTAGRACIA MATEO DE LOS SANTOS 001-1912088-9
3) MARÍA NATHALÍ MARTÍNEZ PUJOLS 223-0080781-9
4) RAISA MELISSA ROSARIO VENTURA 402-2096264-7
5) JULISSA ALEXANDRA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 002-0156034-9

N) Ingeniero Agrónomo mención Producción Animal, RUBÉN DARÍO DE LOS
SANTOS QUINTANA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 037-0061564-8.
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Artículo 7. Envíese a la Procuraduría General de Republica, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 362-19 que nombra a la señora Isabel de Jesús Diaz, auxiliar del Consulado de
la Republica Dominicana en Boston, Estados Unidos de América. G. O. No. 10958 del
30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 362-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Isabel de Jesús Díaz queda designada auxiliar en el Consulado de
la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 363-19 que designa al señor José Tabar González, ayudante civil de la
Presidencia de la República para la provincia Hermanas Mirabal. G. O. No. 10958 del
30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 363-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor José Tabar González queda designado ayudante civil de la Presidencia
de la República para la provincia Hermanas Mirabal.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 364-19 que nombra al señor Diógenes Taveras, subdirector del Instituto
Agrario Dominicano, con asiento en la provincia Maria Trinidad Sánchez. G. O. No.
10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 364-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Diógenes Taveras queda designado subdirector del Instituto Agrario
Dominicano (IAD) con asiento en la provincia María Trinidad Sánchez.

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Agrario Dominicano (IAD) para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 365-19 que designa al señor Rafael Antonio Núñez Pérez, subdirector del
Parque Zoológico Nacional. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 365-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rafael Antonio Núñez Pérez queda designado subdirector del Parque
Zoológico Nacional.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y al Parque Zoológico Nacional
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 366-19 que deroga el art. 9 del Dec. No. 07-09, modificado por el Dec. No. 68-
09, que designó una ministra consejera de la Embajada de la República en México. G.
O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 366-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 07-09 del 7 de enero de 2009,
y su modificación.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 367-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10958 del 30
de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 367-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
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relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará con
fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,142.60 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 777, distrito catastral núm. 11, municipio Higüey,
provincia La Altagracia, amparada en la constancia anotada en el certificado de título
núm. 79-114, expedido a favor de los señores Rafael Barón Duluc Rijo, Rafael
Amado Taveras Castillo, Misael Castillo Areche y Franklin Castillo Calderón por el
registrador de títulos de Higüey.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 22,184.29 m², ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 409358033010, municipio Villa Hermosa, provincia
La Romana, amparada en el certificado de título matrícula núm. 2100022061,
expedido a favor del señor LUIS ANTONIO ORTIZ DE LA ROSA por el registrador
de títulos de San Pedro de Macorís.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,720.90 m2, no registrada,
ubicada en el municipio Guananico, provincia Puerto Plata, con los colindantes
siguientes: Al Norte, propiedad del señor César Morel; al Sur, los sucesores del señor
Pablo Ortiz; al Este, calle principal de Fundación; y al Oeste, propiedad de la señora
María Antonia Francisco, propiedad de la señora CAROLINA FRANCISCO
ROSARIO.
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4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 13,534.20 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 10-A, distrito catastral núm. 20 del municipio Santo
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en el certificado de título núm.
61-152, emitido favor del señor SEVERIANO MORENO por el registrador de títulos
de Santo Domingo.

5. Una mejora a altura de plato (losa), con 2 dormitorios, baño, sala, comedor, cocina y
galería con un área de construcción de 145.00 m2, ubicada en una calle sin nombre,
sin número, sector Las Quinientas, municipio Santa Cruz de El Seibo, provincia El
Seibo, con las siguientes colindancias: Al Norte, su fondo con el Central Romana
Corporation LTD; al Sur, su frente; al Este, la casa del señor Orfelino Berroa; al
Oeste, la casa del señor Pedro Naranjo, propiedad de la señora YESSET KATIUSKA
GONZÁLEZ ROMERO.

6. La parcela núm. 59-A-1, del distrito catastral núm. 03, con una extensión superficial
de 1,587.00 m2 y su mejora, ubicada en Santo Domingo, Distrito Nacional, provista
del certificado de título matrícula núm. 0100283773, emitido a favor de la señora
MARGA ARELIS COLLADO MORENO por el registrador de títulos del Distrito
Nacional.

7. Una casa de madera techada de zinc, dedicada a uso residencial, en una extensión
superficial de 2,132.615 m2, ubicada en la localidad Río Arriba, Hato Viejo,
municipio Yamasá, provincia Monte Plata, y todas sus dependencias y anexidades,
con las siguientes colindancias: Al Norte, el señor Antonio Santamaría; al Sur,
Francisco Santamaría; al Oeste, el señor Domingo Guillén; y al Este, la señora
Eugenia Frías, propiedad del señor MANUEL GARABITOS SANTAMARÍA.

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,399.18 m2, inmueble no
registrado, ubicado en la sección Loma de la Joya, municipio San Francisco de
Macorís, provincia Duarte, con los colindantes siguientes: Al Norte, un terreno no
registrado propiedad de las señoras Librada Paulino Hernández, Jocelyn Mercedes
Paulino Paulino, Ángela Paulino Paulino, Sodely Paulino Paulino, Sugey Paulino
Paulino de Paulino, Socorro Paulino Paulino, y María Paulino Paulino; al Sur, María
Altagracia Hernández Sosa; al Este, Natividad Paulino, Ramona Mena Reyes y José
Ángel Paulino Mena, y carretera El Guineal; al Oeste, arroyo Río Frío, propiedad de
las señoras SOCORRO PAULINO PAULINO, MARÍA LUZ PAULINO
PAULINO, y SUGEY PAULINO PAULINO DE PAULINO, LIBRADA PAULINO
HERNÁNDEZ, JOCELYN MERCEDES PAULINO PAULINO, ÁNGELA
PAULINO PAULINO y SODELY PAULINO PAULINO.

9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.43 m2, del distrito
catastral núm. 16/9, municipio y provincia San Pedro de Macorís, provista de la carta
constancia anotada matrícula núm. 3000231582, a favor del Ingenio Porvenir,
expedido por el registrador de títulos de San Pedro de Macorís, propiedad de la señora
MIOSOTIS ALTAGRACIA HEREDIA ABREU.

10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,331.03 m2, no registrada,
ubicada en el municipio Gaspar Hernández, provincia Espaillat, con las siguientes
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colindantes: Al Norte, el señor Daneudy Almonte; al Este, calle; al Sur, el señor
Domingo Silverio Jiménez Ureña; al Oeste, el señor Catalino Almonte Almonte,
propiedad de los señores VALERIO ALMONTE HICIANO y SATURNINA
MARTÍNEZ DE ALMONTE.

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,210.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 1875, del distrito catastral núm. 14.12, del municipio
Neyba, provincia Bahoruco, amparado en el certificado de título núm. 4412,
expedido por el registrador de títulos de Barahona, a favor del señor Rafael Espinosa
González.

12. Una porción de terreno de 250.00 m2 dentro de la parcela núm. 72-Ref-52, del distrito
catastral núm. 16/9, municipio y provincia San Pedro de Macorís, provista de la
constancia anotada en el certificado de título núm. 3000231582, a favor del
INGENIO PORVENIR, expedido por el registrador de títulos de San Pedro de
Macorís.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 368-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 348-17,
art. 1, numeral 4, varias parcelas en Pedro Brand, provincia Santo Domingo, debido a
los trabajos de deslinde y subdivisión. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 368-19

VISTO: El decreto núm. 348-17, del 12 de septiembre de 2017, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintas partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 348-17, del
12 de septiembre de 2017, en su artículo 1, numeral 4, debido a los trabajos de deslinde y
subdivisión que se realizaron, las parcelas que se que se detallan a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo y al Ministerio de Educación,
para su conocimiento y ejecución.

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

308552821429 10,399.98
Pedro Brand Santo Domingo

308552861498 12,166.98
308552898184 2,579.28
308552990861 1,049.39
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de veinticuatro del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 369-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10958 del 30
de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 369-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará con
fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.

VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 431.78 m2, no registrada,
ubicada en el municipio Vicente Noble, provincia Barahona, con las colindancias
siguientes: Al Norte, un terreno no registrado; al Sur, calle Enriquillo; al Este, un
terreno no registrado; y al Oeste, calle 27 de Febrero, propiedad del señor DANILO
GONZÁLEZ MARMOLEJOS.

2. Una porción de terreno con una extensión de 250.00 m2, ubicada dentro del ámbito
de la parcela núm. 72-Ref-52, distrito catastral núm. 16/9 del municipio y provincia
San Pedro de Macorís, provista de la constancia anotada en el certificado de título
matrícula núm. 3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR por el
registrador de títulos de San Pedro de Macorís.

3. Una porción de terreno con una extensión de 250.00 m2, ubicada dentro del ámbito
de la parcela núm. 72-Ref-52, distrito catastral núm. 16/9, del municipio y provincia
San Pedro de Macorís, provista de la constancia anotada en el certificado de título
núm. 3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR, por el registrador de
títulos de San Pedro de Macorís.

4. A) Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,172.32 m2, ubicada
dentro del ámbito de la parcela núm. 2063, distrito catastral núm. 3 del municipio
Enriquillo, provincia Barahona, amparada en el certificado de título matrícula núm.
0600006031. B) Una porción de terreno con una extensión superficial de 169.07 m2,
ubicada dentro del ámbito de la parcela núm. 1352, distrito catastral núm. 3 del
municipio Enriquillo, provincia Barahona, amparada en el certificado de título
matrícula núm. 0600006031, expedido a favor de los señores LEONCIO
CARRASCO MOLINA, ANDREA CARRASCO FLORIÁN, TOMÁS CARRASCO
FLORIÁN, BIENVENIDA CARRASCO FLORIÁN, BARTOLO CARRASCO
FLORIÁN, MARÍA MARCELINA CARRASCO FLORIÁN, AURA ELENA
CARRASCO, MÁXIMO JOSÉ CARRASCO CARRASCO, LESBIA
JACQUELINE CARRASCO CARRASCO, JOSÉ MANUEL MONTILLA
CARRASCO, ALEJANDRO REVI CARRASCO, AQUILINO REVI CARRASCO,
ANA EMPERATRIZ REVI CARRASCO, ANA LUCÍA REVI CARRASCO,
VÍCTOR MANUEL CARRASCO CARRASCO, ARTURO RIVAS CARRASCO,
FLORENTINO PIÑA CARRASCO y PETRA BEATRIZ CARRASCO ACOSTA
por el registrador de títulos de Barahona.
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5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,307.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 313553208145, municipio Moca, provincia Espaillat,
amparada por el certificado de título matrícula núm. 1100075169, expedido a favor
del señor JOSÉ AGUSTÍN OVALLES ROJAS por el registrador de títulos de Moca.

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,500.00 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 26-B-2, distrito catastral núm. 16, ubicada en el
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada por el
certificado de título matrícula núm. 3000119512, expedido a favor del señor
NELSON MANUEL FULGENCIO por el registrador de títulos de Santo Domingo.

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,716.07 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 1, distrito catastral núm. 02, municipio Esperanza,
provincia Valverde, amparada por el certificado de título matrícula núm.
0800010552, expedido a favor de los señores JULIA RAMIA YAPUR DE LUNA,
ALTAGRACIA RAMIA YAPUR, RAMÓN RAMIA YAPUR, JUAN RAMIA
YAPUR, MILED RAMIA YAPUR, JOSÉ RAMIA YAPUR, CLARA RAMIA
YAPUR y JULIÁN RAMIA YAPUR por el registrador de títulos de Mao.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.
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ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-153-
_________________________________________________________________________

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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dominicano y la señora Teresa García, en virtud del cual el
primero vende a la segunda, el apartamento No. 403, edificio
L, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. Pág. 57

Res. No. 447-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Rolando Marte, sobre la venta por
parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-A,
edificio No. 117, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad
del Almirante, III Etapa, D.N. 61

Res. No. 448-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Esteban Ramón Matos, en relación al
traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 51,
ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 65

Res. No. 449-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Argentina Núñez del Rosario,
relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-B, edificio No. 241, ubicado en el
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa,
D.N. 69

Res. No. 450-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Trinidad Teresa Benítez Toledo, a
través del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 2-A, edificio No. 147, ubicado en el
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa,
D.N. 74

Res. No. 451-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor José Ramón Sención, sobre el traspaso
por parte del primero al segundo, de la casa No. 12, ubicada
en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 78

Res. No. 452-19 que aprueba el Convenio sobre Cobro
Internacional de Alimentos para los Niños y otros miembros
de la Familia. 82

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Regl. No. 370-19 que regula la extracción de ámbar y larimar
en forma artesanal en todo el territorio nacional. 126
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Dec. No. 371-19 designa al Lic. Jonny de Jesús Martínez
Mézquita, embajador extraordinario y plenipotenciario de
la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. Pág. 155

Dec. No. 372-19 que nombra a los señores Luis Francisco
Núñez Pantaleón y Silvio Francisco Hiciano Polanco,
gobernador civil de la provincia Duarte y viceministro para
Deportes Federados y Alto Rendimiento del Ministerio de
Deportes y Recreación. 155

Dec. No. 373-19 que designa con el nombre de Juan Pablo
Duarte, el edificio que ocupa el Tribunal Constitucional,
ubicado en la Avenida 27 de Febrero esquina Avenida
Luperón, Plaza de la Bandera y del Soldado Desconocido. 156

Dec. No. 374-19 que modifica el Dec. No. 242-17, relativo al
Premio al Inmigrante Dominicano Sr. Oscar de la Renta. 158

Dec. No. 375-19 que deroga el numeral 3 del artículo 1, del
Dec. No. 545-08, que designó a la señora Yanet Fernández,
como miembro del Directorio de la Unidad de Electrificación
Rural y Suburbana. 158

Dec. No. 376-19 que nombra a la señora Maria Eugenia
Dargam, ministra consejera de la Embajada de la República
Dominicana en la República de Chile. 159

Dec. No. 377-19 que deroga el Dec. No. 694-08, que designó
al señor José Luis Murillo, ministro consejero de la
Embajada de la República Dominicana en el Reino de
España. Nombra a los señores Luis Hernán Rosado Cadena
y Samuel Esteban Peña Valdez, consejero y primer
secretario de la Embajada de la República en España,
respectivamente. 160

Dec. No. 378-19 que deroga los artículos 8 y 2 de los decretos
Nos. 1029-04 y 1201-04, que designaron, respectivamente, un
vicecónsul del Consulado de la República Dominicana en la
ciudad de New York y un embajador adscrito al Ministerio
de Relaciones Exteriores, Encargado de los Asuntos
Españoles. 161

Dec. No. 379-19 que nombra a la Lic. Angelina del Carmen
Espinal Diloné, directora general norte y miembro del
Consejo Nacional de Drogas. 161
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Dec. No. 380-19 que designa al señor César Alberto Moya
Lozada, ministro consejero de la Embajada de la República
Dominicana en la República de Panamá Pág. 162

Dec. No. 381-19 que concede la condecoración de la Orden al
Mérito Militar, en segunda y cuarta categorías, con
distintivo blanco, respectivamente, al teniente coronel Eddie
Bayouth y al sargento William Castillo, del Ejército de
Estados Unidos (US Army). 163

Dec. No. 382-19 que autoriza al capitán de navío Juan Carlos
Holguín Terrero, ARD, a aceptar y usar la condecoración
Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de Colombia,
otorgada por el Consejo de la Medalla de las Fuerzas
Miliares de la República de Colombia. 164

Dec. No. 383-19 que concede la condecoración de la Orden al
Mérito Naval, con Medalla de Servicio Distinguido, en su
primera categoría, al almirante Evelio Enrique Ramírez
Gáfaro, de la Armada de la Republica de Colombia. 165

Dec. No. 384-19 que autoriza al coronel Juan Antonio Bello
Balaguer, P.N., a aceptar y usar cinco (5) condecoraciones
extranjeras otorgadas por la Policía Nacional de Panamá, de
la Junta Interamericana de Defensa y por la Agrupación de
Agregados Policiales de América Latina en los Estados
Unidos. 166

Dec. No. 385-19 que autoriza al capitán de navío Juan Carlos
Holguín Terrero, ARD, a aceptar y usar la condecoración
Orden del Mérito Militar General José Maria de Córdova,
en su categoría comendador, otorgada por el Presidente de
la Republica de Colombia. 167

Dec. No. 386-19 que autoriza al coronel piloto Melvy A.
Paulino Pichardo, FARD, a aceptar y usar la condecoración
Medalla de Legión al Mérito Confraternidad Aérea
Interamericana, en su clase oficial, otorgada por el Jefe del
Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Salvadoreña. 168

Dec. No. 387-19 que autoriza al general de brigada Rafael A.
Cabrera Sarita, inspector general de la Policía Nacional, a
aceptar y usar la condecoración Medalla de Honor al Mérito
Amistad Policial, otorgada por el director general de la
Policía Nacional de la Republica de Nicaragua. 169
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Dec. No. 388-19 que autoriza al general de brigada Alberto
Carlos Lagrange Madera, FARD, a aceptar y usar la
condecoración Honor al Mérito Aéreo, en su segunda clase,
otorgada por el comandante en jefe del Ejército de
Nicaragua. Pág. 170

Dec. No. 389-19 que concede la condecoración de la Orden al
Mérito Naval con Medalla de Servicio Distinguido, al
almirante Craig S. Faller, de la Armada de Estados Unidos
(US Navy). 171
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Res. No. 436-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dulce
Maria Grullón Vda. Álvarez, por medio del cual el primero traspasa a esta última, la
segunda planta de la casa No. 37, actualmente No. 205, de la calle Cayetano Rodríguez,
ubicada en el sector Gazcue, D.N. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 436-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de marzo del 1992, entre el Estado
dominicano y la señora DULCE MARIA GRULLÓN VDA. ÁLVAREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  suscrito en fecha 19 de marzo del 1992, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.18311, serie 49, de una parte, y de la otra parte, la señora DULCE MARÍA
GRULLÓN VDA. ÁLVAREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 13225,
serie 56, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, la segunda
(2da) planta de la casa marcada con el No. 37, actualmente No. 205, de la calle Cayetano
Rodríguez, construida de blocks y concreto, con todas sus anexidades y dependencias,
ubicada en el sector “Gazcue”, de esta ciudad, le corresponde un área común de 562.00 mt2,
a la cual le corresponde un área de 281.00 mt2, dentro del ámbito del solar No. 14 de la
manzana No. 507, del D.C. No.1, del Distrito Nacional, con un área edificada de 277.99 mt2,
valorada en la suma de doscientos un mil novecientos quince pesos con 00/100
(RD$201,915.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, Secretario de
Estado, dominicano, mayor de edad, casado, médico, funcionario público, domiciliado y
residente en esta ciudad, portador de la cédula No. 18311, Serie 49, sello hábil, quien actúa
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 26 de febrero del 1992,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte, y de la otra parte, la señora DULCE MARIA GRULLÓN VDA. ALVAREZ,
dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en esta ciudad, portadora de la
cédula No.13225, serie 56, sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente:
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CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha expresado más
arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho a favor de la señora
DULCE MARIA GRULLON VDA. ALVAREZ, quien acepta el inmueble que se describe
a continuación:

“La segunda (2da) planta de la casa marcada con el No. 37, actualmente No. 205, de la calle
Cayetano Rodríguez, construida de blocks y concreto, con todas sus anexidades y
dependencias, ubicada en el sector “Gazcue”, de esta ciudad, le corresponde un área común
de 562.00 Mt², a la cual le corresponde un área de 281.00 Mt², dentro del ámbito del solar
No. 14 de la manzana No.507, del D.C. No.1, del Distrito Nacional, con un área edificada de
277.99 Mt²”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$201,915.00 (doscientos un mil novecientos quince pesos oro), o sea a
razón de RD$350.00 (trescientos cincuenta pesos oro) el metro cuadrado, para ser pagada
con un inicial de RD$60,574.50 (sesenta mil quinientos setenticuatro pesos oro con 50/100),
equivalente a un 30% del valor total, la cual fue pagada por la señora DULCE MA.
GRULLON VDA. ALVAREZ, mediante recibo No.3148 de fecha 16 de marzo de 1992,
expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano, otorga
en su favor formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto en 107
mensualidades consecutivas, la 1era. por la suma de RD$1,384.50 (mil trescientos
ochenticuatro pesos oro con 50/100), y las restantes a razón de RD$1,308.00 (mil trescientos
ocho pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: EL VENDEDOR y COMPRADOR convienen por el presente contrato, que el
saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho por ciento) anual.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor
el beneficio del término acordado.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del certificado de título No.----, expedido en
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.



- 9 -
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y
dos (1992).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

Dulce Maria Grullón Vda. Álvarez
Compradora

YO, DR. HÉCTOR BOLÍVAR YEPEZ MOSCAT, Abogado-Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ Y
DULCE MA. GRULLON VDA. ALVAREZ, de generales que constan, quienes me
declararon ser esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días
del mes marzo del año mil novecientos noventa y dos (1992).

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ MOSCAT
Abogado Notario Público

CANCELACION DE PRIVILEGIO
No. 12532

El que suscribe, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET y residente en esta
ciudad, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-
7, en su calidad de Administrador General de Bienes Nacionales, tiene a bien declarar lo
siguiente:

a) Que mediante contrato No.816, d/f 19/3/1992, debidamente legalizado y en virtud de
lo dispuesto por el poder d/f 26/2/1992, expedido por el Poder Ejecutivo, EL
ESTADO DOMINICANO vendió condicionalmente a favor de la señora DULCE
MARIA GRULLON VDA. ALVAREZ, dominicana, mayor de edad, estado civil
soltera, domiciliada y residente en esta ciudad, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.13225 S/56, el bien inmueble que se detalla a continuación:
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La casa No. 37, actualmente No. 205, de la calle Cayetano Rodríguez, del sector de Gazcue,
le corresponde un área común de 562.00 Mt²., con un área de construcción de 277.99 Mt²,
dentro del ámbito de la parcela No. (Manzana) No. 507, solar No. 14, del Distrito Catastral
No.1, con los siguientes linderos y medidas:

Al Norte: Solar No.14, 28.00 Mts.
Al Este: Solar No.5, 20.20 Mts.
Al Sur: Solar No.13, 28.00 Mts.
Al Oeste: C/ Cayetano Rodríguez, 20.00 Mts². Certificado de Título No. 62-1681.

El precio convenido y pactado entre las partes para dicha venta fue la suma de
RD$201,915.00 (doscientos un mil novecientos quince pesos con 00/100), pagadero de la
siguiente forma: Un pago de inicial de RD$60,574.50 (sesenta mil quinientos setenticuatro
con 50/100) y el resto en mensualidades consecutivas de RD$1,384.50 (mil trescientos
ochenticuatro con 50/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

b) Que, habiendo recibido EL ESTADO DOMINICANO por intermedio de su
representante, de la señora DULCE MARIA GRULLON VDA. ALVAREZ, la suma
de RD$16,926.00 (dieciséis mil novecientos veintiséis con 00/100), según consta en
el recibo de R.I. No. 2619168, d/f 12/5/2000, otorga en su favor formal recibo de
descargo y finiquito en forma legal por el precio integro de la venta descrita en el
párrafo a) del presente documento, y autoriza y requiere del Registrador de Títulos
del Distrito Nacional proceder a cancelar el privilegio que pesa sobre el inmueble
objeto del presente acto.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7)
días del mes de junio del año 2000.

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado – Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede fue puesta en
mi presencia por el LIC.CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de generales que
constan, quien me declaró ser esa la firma que usa en todos los actos de su vida jurídica. En
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días
del mes de junio del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Abogado, Notario-Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente.

Alfonso Crisóstomo Vásquez Juana Mercedes Vicente Moronta
Secretario. Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 437-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Sobeyda
Emilia Presinal Arias, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana No.
29, solar No. 10, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No.
10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 437-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 26 de noviembre del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora SOBEYDA EMILIA PRESINAL ARIAS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos, suscrito en fecha 26 de
noviembre del 2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto
por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte,
la señora SOBEYDA EMILA PRESINAL ARIAS, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.
3-A (Pte), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña
Linda, manzana No.29, solar No.10, valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URBANIZACIÓN CAÑA LINDA
CF-B0907

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del 2001, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora SOBEYDA EMILIA PRESINAL
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ARIAS, dominicana, mayor de edad, casada, portadora del pasaporte No.2672383,
domiciliada y residente en la manzana H No.13, Urbanización Hamarap, de esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre del 2001, contenida en el Acta No. 22,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, mediante la Tercera
Resolución, contenida en el Acta No. 1200, de fecha 26 de febrero del 2002.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3-A (parte), D.C No. 9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 29, Solar
No. 10, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 9
Al Este: Calle 25
Al Sur: Solar No. 11
Al Oeste: Solar No. 7

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:
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a) La suma de veintisiete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$27,500.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en efectivo mediante comprobantes de Caja y
Banco Nos. 2001-08131 y 2002-05863, de fechas 28-6-2001 y 19-2-2002, razón por
la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de doce mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$12,500.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
cuatrocientos treinta y un pesos oro dominicanos con 79/100 (RD$431.79), a partir
de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio del 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a doce mil quinientos pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$12,500.00), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a doce mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$12,500.00), todo
de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en
caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
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fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil dos
(2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ SOBEYDA E. PRESINAL A.
Director Ejecutivo
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YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente, los
señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ y SOBEYDA EMILA PRESINAL ARIAS, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

LIC. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO.

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de septiembre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Juan Roberto Rodríguez Hernández Sucre Ant. Muñoz Acosta
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2018), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 438-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Trohadia Esther Nova Peña, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 503, edificio No. 26, ubicado en el Proyecto Habitacional Prolongación
Av. México, Distrito Nacional. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 438-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de octubre del 1998, entre
el Estado dominicano y la señora TROHADIA ESTHER NOVA PEÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de octubre de
1998, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora TROHADIA ESTHER NOVA PEÑA,
por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado
con el No.503, del edificio No.26, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto



- 18 -
_________________________________________________________________________

Habitacional “Prolongación Avenida México”, en la ciudad de Santo Domingo, D.N.,
valorado en la suma de RD$105,235.00 (ciento cinco mil doscientos treinta y cinco con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No.1060

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de --------------- conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 4 de julio de 1990, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora TROHADIA
ESTHER NOVA PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Nos. 001-0034538-8, domiciliada y
residente en la casa No. 503 de la calle Prolongación Av. México, edificio No. 26, San Carlos,
de la ciudad de Santo Domingo, D.N, quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
503, del edificio No. 26, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Prolongación Av. México, en la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento cinco mil
doscientos treinta y cinco pesos con 00/100 (RD$105,235.00), que EL COMPRADOR
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cuatro mil pesos con 00/100
(RD$4,000.00), según recibo de pago No.03547 D/F 22 de agosto del 1990, el resto para ser
pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento sesenta pesos con 00/100
(RD$160.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere
pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por el acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará
rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este contrato,
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación al COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintidós (22) del mes de agosto del año 1990.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis originales, de un mismo tenor y efecto, en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

Lic. Carlos Amarante Baret Trohadia Esther Nova Peña
Administrador General. Compradora

Vendedor

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
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AMARANTE BARET y TROHADIA ESTHER NOVA PEÑA, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta
(30) días del mes octubre del año mil novecientos noventa y ocho (1998).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favián Antonio Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 439-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Ana
Toribia Rosa Fernández y Homero Vegazo, en relación al traspaso por parte del
primero a los segundos, del apartamento No. 2-B, edificio No. 2, Tipo MHV, ubicado
en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10959 del 12 de
noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 439-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 6 de agosto del 1999, entre el
Estado dominicano y los señores Ana Toribia Rosa Fernández y Homero Vegazo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 6 de agosto del
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, los
señores Ana Toribia Rosa Fernández y Homero Vegazo, por medio del cual el primero
traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento marcado con el numero 2-B, del
edificio No. 2, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, R.D., valorado en
la suma de RD$86,152.18, (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100), que
copiado a la letra dice así:
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CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No. 1260

ENTRE el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de
___________, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 13 de julio del
1999, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores Ana Toribia Rosa Fernández y
Homero Vegazo, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casados,
portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0269929-5 y 001-0269980-8,
domiciliados y residentes en la casa No. 2-B, Tipo MHV, sector Proyecto Habitacional Villa
Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, R.D., quienes para los fines del
presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
a LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: El apartamento marcado
con el No. 2-B, del edificio No. 2, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochenta y seis mil
ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que LOS COMPRADORES
pagarán AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil pesos (RD$3,000.00),
según recibo de pago No. 1298, de fecha 21 de junio del 1991, y el resto en mensualidades
iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 (RD$200.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que LOS COMPRADORES no serán propietarios del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúen dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS COMPRADORES
no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir un contrato con la
Corporación Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma
del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como
a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES convienen en que el presente contrato sirva por sí
mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor
del derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado
el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes; y no de obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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DUODECIMO: En los casos de resolución LOS COMPRADORES convienen en que de
los pagos por ellos realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por LOS COMPRADORES hasta la fecha de la entrega
del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR,
en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por LOS
COMPRADORES hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por El VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LOS COMPRADORES la suma que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: LOS COMPRADORES declaran que ni él ni su cónyuge son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente, dará lugar
a la resolución del contrato con la sola notificación a LOS COMPRADORES, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LOS COMPRADORES
en la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LOS COMPRADORES son deudores de
EL VENDEDOR desde el día veintiuno (21) del mes de junio del año 1999.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis
(6) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret Ana Toribia Rosa Fernández
Administrador General Homero Vegazo

VENDEDOR COMPRADORES

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,
Ana Toribia Rosa Fernández y Homero Vegazo, cuyas generales constan en este mismo
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documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días
del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del
mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegria Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 440-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Isabel Domínguez, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 98.19Mts², dentro de la parcela No. 99 (parte), manzana No. 1984,
solar No.1, del D.C. No. 15, Distrito Nacional. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 440-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato provisional de venta de terrenos suscrito en fecha 14 de mayo de 2002,
entre el Estado dominicano y la señora Ana Isabel Domínguez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta provisional de terrenos suscrito en fecha 14 de
mayo de 2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la
señora Ana Isabel Domínguez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de noventa y ocho punto
diecinueve metros cuadrados (98.19Mts²), dentro de la parcela No. 99 (parte), manzana No.
1984, solar No. 1, del D.C. No. 15, del Distrito Nacional, valorada en la suma de treinta y
nueve mil doscientos setenta y seis pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$39,276.00),
que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 2329

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Dec. No. 93-01, en su artículo cinco, que
le fuere otorgado por el Presidente de la Republica, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, la señora Ana Isabel Domínguez, dominicana, mayor de
edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 032-0028866-4,
domiciliada y residente en la calle Presidente Vásquez, No. 52-A, del sector Alma Rosa I, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA
o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes, que si el Poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite cuarto del presente acto, y en caso de que
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral
10, de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de noventa y ocho punto
diecinueve metros cuadrados (98.19Mt²), dentro de la parcela No. 99 (Parte),
manzana No. 1984, solar 1, del D.C No. 15, del Distrito Nacional, con los siguientes
linderos: AL NORTE: Calle Tamboril, AL SUR: Parcela No. 99 (Resto) y Solar No.
33, AL ESTE: Parcela No. 99 (Resto) y Solar No. 2; y AL OESTE: Calle D.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No._____, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
treinta y nueve mil doscientos setenta y seis pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$39,276.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el
metro cuadrado, menos un cinco por ciento (5%) del valor por concepto de pago total, o sea,
LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR la suma de treinta y siete mil trescientos
doce pesos dominicanos con 20/100 (RD$37,312.20), mediante cheque No. 0890689 de
fecha 08/05/02 del Banco Popular, según recibo de ingreso No. 23252 de fecha 08/05/02, por
lo cual el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por
metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por el
Departamento de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto
del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Dec. No. 36, de
fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) representantes: uno de la
Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por la Dirección General de
Catastro Nacional y el último por la Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía
el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del
presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la
evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu
personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR,
producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del
inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

QUINTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier información
falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, dará
lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA.

SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

BIENVENIDO BRITO ANA ISABEL DOMINGUEZ
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano
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YO, LICDA. CELENIA SUERO OGANDO, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntaria por los señores Bienvenido Brito y Ana Isabel
Domínguez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002).

LICDA. CELENIA SUERO OGANDO
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente del Senado

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 441-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Juan
Maria Florentino Flores y Luz Maria Herrera, a través del cual el primero vende a los
segundos, el apartamento No. 1-D, edificio No. 31, Tipo MP3, dentro del Proyecto
Habitacional Avenida Quinto Centenario, sectores Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G.
O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 441-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 11 de junio de 2004, entre el
Estado dominicano y los señores Juan Maria Florentino Flores y Luz Maria Herrera.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 11 de junio de
2004, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la
otra parte, los señores Juan Maria Florentino Flores y Luz Maria Herrera, por medio del cual
el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento No. 1-D, edificio No.
31, Tipo MP3, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa
Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$384,868.26 (trescientos
ochenta y cuatro mil ochocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 26/100), que copiado
a la letra dice así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA

CONTRATO No. 8531

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Dec. No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores Juan Maria Florentino
Flores y Luz Maria Herrera, dominicanos, mayores de edad, ambos casados, licenciado en
contabilidad el primero, de quehaceres domésticos la segunda, portadores de las Cédulas de
Identidad y Electoral No. 001-0046852-9 y 001-0046878-4, respectivamente, domiciliados
y residentes en el apartamento No. 1-D, edificio No. 31, del Proyecto Habitacional Avenida
Quinto Centenario de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, quienes en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominarán LOS
COMPRADORES o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado formará
parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso Nacional para su
aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la Constitución de
la República.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente
contrato, de manera libre y voluntaria las partes.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho a
LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: apartamento No.1-D,
edificio No. 31, Tipo MP3, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los
sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de trescientos ochenta y
cuatro mil ochocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 26/100 (RD$384,868.26),
conforme la tasación realizada por el Departamento Técnico de esta institución, en fecha 6
de noviembre del año 2002, que LOS COMPRADORES deberán pagar un inicial de veinte
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) en fecha 27 de abril del año 1992,
conforme recibo No. 3643, más la suma de mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,400.00) conforme el estado de cuenta emitido por la División de Cobros de esta
Administración que actualizado asciende a la suma de cincuenta y tres mil ochocientos
ochenta y nueve pesos dominicanos con 48/100 (RD$53,889.48), más un bono por un valor
de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), conforme el artículo 3 del Dec.
No. 452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, y la suma restante de doscientos treinta mil
novecientos setenta y ocho pesos dominicanos con 78/100 (RD$230,978.78) se le realizo un
descuento de un diez por ciento (10%) y la diferencia del precio es de doscientos siete mil
ochocientos ochenta pesos dominicanos con 90/100 (RD$207,880.90) fue saldada mediante
recibo No. 67592 de fecha 20 de mayo del año 2004, por lo que por medio del presente
documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de
LOS COMPRADORES.

TERCERO: LOS COMPRADORES, se comprometen a suscribir dentro de los próximos
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LOS COMPRADORES no obtemperen al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
artículo 55, inciso 10 de la Constitución.
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SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que LOS
COMPRADORES no obtemperen al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
sin intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble por
parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un veinticinco
por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la
autorización de venta en su favor.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el setenta por ciento (70%) de los valores pagados a la
fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES por acto de alguacil.

DECIMO: LOS COMPRADORES se comprometen ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038, de fecha 21 de noviembre
del año 1958, sobre Condominios, así como el reglamento de copropiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.



- 36 -
_________________________________________________________________________

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del
Estado y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES

JUAN MARIA FLORENTINO FLORES LUZ MARIA HERRERA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito, Juan Maria
Florentino Flores y Luz Maria Herrera, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del
mes de junio del año dos mil cuatro (2004).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del
mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 442-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Enriqueta Maria Subi Marte, y su adéndum de fecha 28 de octubre de 2002, sobre el
traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 506, edificio Y-4,
manzana G, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10959
del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 442-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de agosto de 1990 y su
adéndum de fecha 28 de octubre del 2002, entre el Estado dominicano y la señora
ENRIQUETA MARÍA SUBI MARTE.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de agosto de
1990, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra
parte, la señora ENRIQUETA MARÍA SUBI MARTE, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.506, edificio No. Y-4, manzana
G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Mameyes”, de
esta ciudad, valorado en la suma de cuarentiseis mil setecientos ochenticuatro pesos oro con
73/100 (RD$46,784.73) y el adéndum de contrato suscrito en fecha 28 de octubre del año
2002, entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte,
y de la otra parte, la señora ENRIQUETA MARÍA SUBI MARTE, por medio del cual se
actualiza el monto original a la suma de RD$147,746.73 (ciento cuarentisiete mil setecientos
cuarentiseis pesos dominicanos con 73/100), que copiados a la letra dicen así:

ENTRE: CONTRATO No.5633

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula
de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____,
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 21
de mayo 1990, acápite No. 491, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
ENRIQUETA MARÍA SUBI MARTE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No. 9724, serie 71,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__, provista
del carnet del registro electoral No.______, de la calle __, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.506, edificio No. Y-
4, manzana G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional de “Los
Mameyes” de esta ciudad.
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro 00/100) como pago
inicial, pagados mediante recibo No.2002 de fecha 31 de marzo del año 1989, expedido por
la gerencia financiera de esta Administración General, y el resto, en mensualidades
consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación
de la cuenta.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.
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DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Enriqueta María Subi Marte
VENDEDOR COMPRADORA

YO, LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ, Abogado - Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y ENRIQUETA MARÍA SUBI MARTE, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ
Notario Público
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ADENDUM DE CONTRATO No. 002952

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001- 0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 21
de mayo del año 1990 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ENRIQUETA
MARIA SUBI MARTE; dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora de la cédula de identidad y electoral No. 136- 0002711-7, domiciliada y residente
en el apartamento No. 506, edificio Y-4, manzana “G”, del Proyecto Habitacional, Parque
del Este “Los Mameyes”, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender a la señora
ENRIQUETA MARIA SUBI MARTE, el apartamento No. 506, edificio Y-4, manzana “G”,
del Proyecto Habitacional Parque del Este “Los Mameyes”, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 3 de agosto del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con la señora ENRIQUETA MARIA SUBI MARTE, mediante el cual le
vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de:
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de: Ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (rd$147,746.73), de los
cuales la segunda parte pagó la suma de: nueve mil quinientos cincuenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$9,550.00) y la diferencia del precio de venta queda exonerada conforme lo
establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.



- 42 -
_________________________________________________________________________

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No. 5633, de fecha 3 de agosto del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió a la señora ENRIQUETA MARIA SUBI MARTE, el apartamento No. 506, edificio
Y-4, manzana “G”, del Proyecto Habitacional “Parque del Este”, Los Mameyes, de esta
ciudad, en la suma de: Cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos
con 73/100 (RD46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de: Ciento
cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100
(RD$147,746.73), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 3 de agosto del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación en virtud del artículo 55; inciso 10 de la Constitución de
la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble;

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Enriqueta María Subi Marte
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DR. JOSE T. CHIA TRONCOSO, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO y
ENRIQUETA MARÍA SUBI MARTE, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

DR. JOSE T. CHIA TRONCOSO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favián Ant. Del Villar Aristy
Vicepresidente

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 443-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Andrea
Avelina Fulgencio, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno de 125.56Mts², dentro de la parcela No. 267, del D.C. No. 8, ubicada en la calle
Duarte, sector Haina, provincia San Cristóbal. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.443-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de junio del 2000, entre el Estado
dominicano y la señora ANDREA AVELINA FULGENCIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de junio del año 2000, entre
el Estado dominicano, debidamente representado por el administrador general de Bienes
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Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la
otra parte, la señora ANDREA AVELINA FULGENCIO, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con un área de 125.56  metros
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 267, del Distrito Catastral No.8, ubicada en
la calle Duarte, sector Haina, San Cristóbal, valorada en la suma de RD$43,946 (cuarenta y
tres mil novecientos cuarenta y seis pesos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.12474

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia,
provisto de la cédula de identidad y electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de
las disposiciones contenidas en el poder No.174-2000 de fecha 29 de mayo de 2000,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte, y de la otra parte, ANDREA AVELINA FULGENCIO, dominicana, mayor de
edad, soltera  domiciliada y residente en esta ciudad, portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 093-0043178-1, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, a favor de la señora ANDREA AVELINA FULGENCIO, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

Una porción de terreno con área de 125.56 metros cuadrados, dentro del ámbito de la
Parcela No. 267, del Distrito Catastral No.8, ubicada en la calle Duarte, sector Haina,
San Cristóbal.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$43,946.00 (cuarenta y tres mil novecientos cuarenta y seis pesos con
00/100), a razón de RD$350.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad mediante el recibo
No.20817, de fecha 13 de junio de 2000, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor de ANDREA AVELINA
FULGENCIO, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio integro de
la presente venta, y autoriza al registrador de títulos del Departamento de San Cristóbal, a
transferir el referido inmueble en favor de ANDREA AVELINA FULGENCIO.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de
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interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: EL COMPRADOR consciente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

SEXTO: Queda expresamente establecido que el contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,0003.00 (veinte mil pesos con 00/100).

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes
contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a
los trece (13) días del mes de junio del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,
Administrador General de Bienes Nacionales Andrea Avelina Fulgencio

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y ANDREA AVELINA FULGENCIO, de generales que constan en
este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en
todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece (13) días del mes
de junio del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 444-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Gelis
Maria Guerra Liranzo, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 301, edifico No. 4, del Ensanche La Fe, D.N. G. O. No. 10959 del 12 de
noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 444-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 del mes de septiembre del 2001, entre el
Estado dominicano y la señora GELIS MARÍA GUERRA LIRANZO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de septiembre del 2001, entre
el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, la señora
GELIS MARÍA GUERRA LIRANZO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
a título de venta, el apartamento No.301, edificio No. 4, ENSANCHE LA FE, de la ciudad
de Santo Domingo, valorado en la suma de RD$650,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos
con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA

ENTRE: No.001325

De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de
la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de noviembre del año
1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, funcionario público,
casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0901865-5, domiciliado en la
calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, en virtud del poder
conferido por el señor Presidente de la Republica, en fecha 15 de agosto de 1996, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora GELIS MARÍA GUERRA
LIRANZO, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0786489-4, domiciliada y residente en el apartamento No.301,
ENSANCHE LA FE, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho,
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No.301, edificio
No. 4, ENSANCHE LA FE, de la ciudad de Santo Domingo.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Seiscientos
cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$650,000.00) más el ocho (8%) de interés sobre el saldo
insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un
inicial de ciento veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD $125,000.00), el cual
fue pagado en fecha 8 de noviembre del año 1996 conforme el recibo de pago No. 17234, y
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la suma de treinta y siete mil seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD
$37,625.00) pagada mediante los recibos Nos. 0117233, 0701, 22343 y 23174, por concepto
de abono a cuenta, la cual le fue aplicada al precio de venta y la diferencia restante, es decir,
la suma de cuatrocientos ochenta y siete mil trescientos setenta y cinco pesos dominicanos
con 00/100 será pagada en mensualidades iguales v consecutivas de cuatro mil setecientos
cincuenta pesos dominicanos con 12/100 (RD$4,750.12) en un plazo de quince (15) años.

TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) meses.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximos diez (10)
días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: energía
eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación,
quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica,
agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR
puede proceder a la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola
intimación y puesta en mora por acto de alguacil para que se cubran los referidos gastos y se
realicen las reparaciones necesarias; en caso de que EL COMPRADOR no obtempere al
referido requerimiento, el contrato quedará rescindido automáticamente, sin intervención
judicial.
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OCTAVO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
artículo 55, inciso 10, de la Constitución.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o destrucción
de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que EL
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin
intervención judicial.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien de
Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún
otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a
otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble por
parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un veinticinco
por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la
autorización de venta en su favor.

DECIMO PRIMERO: En los casos de rescisión de contrato, EL COMPRADOR conviene
en que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los
deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente
contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola
notificación a EL COMPRADOR por acto de alguacil.

DECIMO TERCERO: El Comprador declara y reconoce que es deudor del VENDEDOR
desde el día (8) OCHO, del mes de noviembre, del año mil novecientos noventa y seis (1996),
fecha en la cual realizó el pago del inicial del inmueble objeto del presente contrato.

DECIMO CUATRO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar
y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 sobre Condominios del 21
de noviembre del año 1958, así como el reglamento que se apruebe del régimen del proyecto
a que pertenezca el inmueble objeto del presente contrato.
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DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEXTO: Por todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado
y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en ocho (8) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional capital de la República Dominicana, hoy día
veinticinco (25). del mes de septiembre, del año dos mil uno (2001).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

Bienvenido Brito Gelis María Guerra Liranzo
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

YO, JOSE MANUEL DE LA CRUZ GOMEZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y
GELIS MARIA GUERRA LIRANZO, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días
del mes de septiembre del año dos mil uno (2001).

JOSE MANUEL DE LA CRUZ GOMEZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los diecinueve (19)
días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Melania Salvador de Jiménez Pedro Antonio Luna Santos
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164° de la
Independencia y 145° de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 445-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Aura
Celeste Solis Comas, por medio del cual el primero vende a la segunda, el apartamento
No. 101, edificio No. 1, manzana No. 13, ubicado en el Proyecto Habitacional José
Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 445-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora AURORA CELESTE SOLIS COMAS.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora AURORA CELESTE SOLIS COMAS, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No.1, manzana
No.13, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y
cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.046

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identificación personal No 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro Electoral No. ____,
domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha
Decreto No. 284-96 de fecha 30/7/1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
AURORA CELESTE SOLIS COMAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación personal No. 115031-6 serie __,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista
del Carnet del Registro Electoral No.__, de la calle _______, de quien para lo fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 101,
correspondiente al edificio No.1, manzana No.13, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos setenta
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como pago
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inicial, según consta en el recibo No. 15933, de fecha 1/8/1996, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00
(seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro



- 55 -
_________________________________________________________________________

requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Aurora Celeste Solís Comas

VENDEDOR COMPRADORA

YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y AURORA CELESTE SOLÍS COMAS, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabian Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 446-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Teresa
García, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 403,
edificio L, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. G. O. No. 10959 del
12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 446-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora TERESA GARCIA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre del 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte,
la señora TERESA GARCIA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título
de venta, el apartamento No. 403, correspondiente al edificio ”L”, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad, valorado
por la suma de RD$66,822.59, que copiado a la letra dice así:

ENTRE:                                                                                              Contrato No. 3267

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora TERESA GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.79165, Serie
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.________,  provista del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle _______,
de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 403,
correspondiente al edificio “L”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “GUACHUPITA II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de sesenta y seis mil
ochocientos veintidós pesos con 59/100 (RD$66,822.59), que LA COMPRADORA pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$1,692.85 (mil seiscientos noventa
y dos pesos con 85/100) por destrucción de mejora, y el resto, o sea la suma de RD$65,129.74
(sesenta y cinco  mil ciento veintinueve  pesos con 74/100), para ser pagada en mensualidades
consecutivas  de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

TERESA GARCIA
COMPRADORA
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YO, LIC. RAFAEL OSORIO REYES, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y TERESA GARCIA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

LIC. RAFAEL OSORIO REYES
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia
y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofía Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 447-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rolando
Marte, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-A,
edificio No. 117, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa,
D.N. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 447-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor ROLANDO MARTE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo  de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, el señor ROLANDO MARTE, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
el apartamento No.1-A, del edificio 117, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad,
valorado en la suma de ciento cuarenta y siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que copiado
a la letra dice así:

ENTRE:                                                                                               Contrato No. 2150

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, el señor ROLANDO MARTE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casado con María de los Ángeles Barrera, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.154701, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.1-A, del edificio
117, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL
ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (ciento cuarenta y
siete mil pesos oro) RD$147,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, según
consta en el recibo No. 9389, de fecha 22 de febrero de 1994, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00
(ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

ROLANDO MARTE
COMPRADOR

YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y ROLANDO MARTE, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Ozoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 448-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Esteban
Ramón Matos, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No.
51, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10959 del 12
de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 448-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor ESTEBAN RAMON MATOS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo  de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, el señor ESTEBAN RAMON MATOS, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, la casa No.51,  construida de blocks y concreto, ubicada en el
Proyecto Habitacional “LAS LOMAS”, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No .000739

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No__________, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle
__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor ESTEBAN RAMON MATOS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casado con Eufemia Pérez Calderón, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.0028619-3, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, de la
calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No. 51, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LAS LOMAS”, Azua, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de doscientos dieciséis
mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
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COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

ESTEBAN RAMON MATOS
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y ESTEBAN RAMON MATOS, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Ozoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 449-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Argentina Núñez del Rosario, relativo a la venta por parte del primero a la segunda,
del apartamento No. 2-B, edificio No. 241, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad
del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 449-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Argentina Núñez del Rosario.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales,
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la señora Argentina
Núñez del Rosario, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.2-
B, del edificio No.241, construido de block y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 1924

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Argentina
Núñez del Rosario, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con
Agustín González Martínez, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.157340
serie 1ra, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----
provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle----de quien para los fines del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento 2-B,
correspondiente al edificio No.241, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará al vendedor en la
siguientes forma: la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) como pago inicial y el
resto, la suma de RD$ 127,000.00 (ciento veintisiete mil pesos oro) para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho
inicial fue pagado mediante la destrucción de su mejora, hasta la total cancelación de la
deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por El
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
El VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Argentina Núñez del Rosario
Compradora

YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y Argentina
Núñez del Rosario, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 450-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Trinidad Teresa Benítez Toledo, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 2-A, edificio No. 147, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 450-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Trinidad Teresa Benítez Toledo.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales,
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, la señora Trinidad
Teresa Benítez Toledo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No.2-A, del edificio No.147, construido de block y concreto ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorada en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 2339

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Trinidad
Teresa Benítez Toledo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.62739 serie 02, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----provista del Carnet del Registro
Electoral No.---, de la calle----de quien para los fines del presente contrato se denominará
LA COMPRADORA
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: apartamento No.2-A, del edificio
No.147, construido de block y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional “Ciudad
del Almirante, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará al Vendedor en la
siguientes forma: la suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro) como pago inicial; según
consta en el recibo No.10219 de fecha 22 de julio de 1994, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$ 145,000.00 (ciento
cuarenta y cinco mil pesos oro) para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República
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NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por El
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
El VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Trinidad Teresa Benítez Toledo
Compradora

YO, Lic. Ricardo José Tavera Cepeda, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y
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Trinidad Teresa Benítez Toledo, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

Lic. Ricardo José Tavera Cepeda,
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pachecho Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 451-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Ramón Sención, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 12,
ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10959 del 12 de
noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 451-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor José Ramón Sención.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte,
el señor José Ramón Sención, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa
No.12, construida de block y concreto ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”,
Azua R. D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 0698

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor José
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Ramón Sención, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.0028649-0, serie 10, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----provisto del Carnet del
Registro Electoral No.---, de la calle----de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.12, construida de block
y concreto ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas” Azua.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (doscientos dieciséis
mil ciento cuarenta y seis pesos con77/100) RD$216,146.77, que EL COMPRADOR pagará
al vendedor en la siguiente forma: para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas
de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por El VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por El VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

José Ramón Sención
Comprador
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YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y José Ramón
Sención, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son
esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 452-19 del 12 de noviembre de 2019, que aprueba el Convenio sobre Cobro
Internacional de Alimentos para los Niños y otros miembros de la Familia. G. O. No.
10959 del 12 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 452-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Convenio sobre Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y otros
Miembros de la Familia, hecho en La Haya, el 23 de noviembre de 2007.

VISTA: La Sentencia TC/0310/18, del Tribunal Constitucional, de fecha 31 de agosto de
2018, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Convenio sobre Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y
otros Miembros de la Familia, hecho en La Haya, el 23 de noviembre de 2007. El presente
convenio tiene por objeto garantizar la eficacia del cobro internacional de alimentos para
niños y otros miembros de la familia, en particular:

a) Estableciendo un sistema completo de cooperación entre las autoridades de los
estados contratantes.

b) Permitiendo la presentación de solicitudes para la obtención de decisiones en materia
de alimentos.
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c) Garantizando el reconocimiento y la ejecución de las decisiones en materia de
alimentos; y

d) Exigiendo medidas efectivas para la rápida ejecución de las decisiones en materia de
alimentos, que copiado a la letra dice así:
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38. Convenio1 sobre Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y otros Miembros
de la Familia2

(hecho el 23 de noviembre de 2007)3

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Deseando mejorar la cooperación entre los Estados en materia de cobro internacional de
alimentos para los niños y otros miembros de la familia.

Conscientes de la necesidad de disponer de procedimientos que den resultados y que sean
accesibles, rápidos, eficaces, económicos, flexibles y justos.

Deseando basarse en los aspectos más útiles de los Convenios de La Haya existentes y de
otros instrumentos internacionales, en particular de la Convención de las Naciones Unidas
sobre la Obtención de Alimentos en el Extranjero de 20 de junio de 1956.

Buscando aprovechar los avances de las tecnologías y crear un sistema flexible capaz de
adaptarse a las cambiantes necesidades y a las oportunidades que ofrecen los avances de las
tecnologías.

Recordando que, de conformidad con los artículos 3 y 27 de la Convención de las Naciones
Unidas sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989.

-El interés superior del niño tendrá consideración primordial en todas las medidas
concernientes a los niños.

-Todo niño tiene derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico,
mental, espiritual, moral y social.

-Los padres u otras personas encargadas del niño tienen la responsabilidad primordial
de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones
de vida necesarias para el desarrollo del niño, y

-Los Estados Partes deben tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo la
celebración de acuerdos internacionales, para asegurar el pago de los alimentos por
parte de los padres u otras personas responsables, en particular, cuando tales personas
vivan en un Estado distinto de aquel en que resida el niño.

1 Se utiliza "Convenio" como sinónimo de "Convención".
2 Este Convenio, así como la documentación correspondiente, se encuentra disponible en el sitio web de la
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (www-hcch.net), bajo el rubro "Convenios". Para
obtener el historial completo del Convenio, véase Hague Conference on Prívate lntemational Law, Proceedings
of the Twenty-First Session [to be published].
3 No entrado en vigor. Sobre el estado del Convenio, http://www.hcch.net.
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Han resuelto celebrar el presente Convenio y han acordado las disposiciones
siguientes:

CAPÍTULO I - OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto

El presente Convenio tiene por objeto garantizar la eficacia del cobro internacional de
alimentos para niños y otros miembros de la familia, en particular:

a) Estableciendo un sistema completo de cooperación entre las autoridades de los Estados
Contratantes.

b) Permitiendo la presentación de solicitudes para la obtención de decisiones en materia
de alimentos.

c) Garantizando el reconocimiento y la ejecución de las decisiones en materia de
alimentos, y

d) Exigiendo medidas efectivas para la rápida ejecución de las decisiones en materia de
alimentos.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación.

1. El presente Convenio se aplicará:

a) A las obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años derivadas de
una relación paterno-filial.

b) Al reconocimiento y ejecución o ejecución de una decisión sobre obligaciones
alimenticias entre cónyuges y ex cónyuges cuando la solicitud se presente
conjuntamente con una demanda comprendida en el ámbito de aplicación del
subapartado a), y

c) A las obligaciones alimenticias entre cónyuges y ex cónyuges, con excepción de los
Capítulos II y III.

2. Cualquier Estado Contratante podrá, de conformidad con el artículo 62, reservarse el
derecho de limitar la aplicación del Convenio con respecto al subapartado 1a), a las personas
que no hayan alcanzado la edad de 18 años. El Estado Contratante que haga esta reserva no
podrá exigir la aplicación del Convenio a las personas de la edad excluida por su reserva.
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3. Cualquier Estado Contratante podrá, de conformidad con el artículo 63, declarar que
extenderá la aplicación de todo o parte del Convenio a otras obligaciones alimenticias
derivadas de una relación de familia, filiación, matrimonio o afinidad, incluyendo en
particular las obligaciones a favor de personas vulnerables. Tal declaración sólo creará
obligaciones entre dos Estados Contratantes en la medida en que sus declaraciones incluyan
las mismas obligaciones alimenticias y partes del Convenio.

4. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán a los niños con independencia de la
situación conyugal de sus padres.

Artículo 3. Definiciones

A los efectos del presente Convenio:

a) "Acreedor" significa una persona a la que se deben o a la que se alegue que se deben
alimentos.

b) "Deudor" significa una persona que debe o respecto de la que se alegue que debe
alimentos.

c) "Asistencia jurídica" significa la asistencia necesaria para permitir a los solicitantes
conocer y hacer valer sus derechos y garantizar que las solicitudes sean tratadas de
manera completa y eficaz en el Estado requerido. Tal asistencia puede
proporcionarse, según sea necesario, mediante asesoramiento jurídico, asistencia para
presentar un asunto ante una autoridad, representación en juicio y exención de los
costes del procedimiento.

d) "Acuerdo por escrito" significa un acuerdo registrado en cualquier soporte cuyo
contenido sea accesible para su ulterior consulta.

e) "Acuerdo en materia de alimentos" significa un acuerdo por escrito sobre pago de
alimentos que:

i) Ha sido formalmente redactado o registrado como un documento auténtico por
una Autoridad Competente, o

ii) Ha sido autenticado, concluido, registrado o depositado ante una Autoridad
Competente, y puede ser objeto de revisión y modificación por una Autoridad
Competente.

f) "Persona vulnerable" significa una persona que, por razón de disminución o
insuficiencia de sus facultades personales, no se encuentra en condiciones de
mantenerse a sí misma.
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CAPÍTULO II - COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 4. Designación de Autoridades Centrales

l. Cada Estado Contratante designará una Autoridad Central encargada cumplir las
obligaciones que el Convenio le impone.

2. Un Estado federal, un Estado con varios sistemas jurídicos o un Estado con unidades
territoriales autónomas, es libre de designar más de una Autoridad Central y especificará el
ámbito territorial o personal de sus atribuciones. El Estado que haya hecho uso de esta
facultad designará la Autoridad Central a la que pueda dirigirse toda comunicación para su
transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado.

3. La designación de la Autoridad Central o las Autoridades Centrales, sus datos de contacto
y, en su caso, el alcance de sus atribuciones conforme al apartado 2, deberán ser comunicados
por cada Estado Contratante a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de
Derecho Internacional Privado en el momento del depósito del instrumento de ratificación o
de adhesión o cuando se haga una declaración de conformidad con el artículo 61. Los Estados
Contratantes comunicarán con prontitud cualquier cambio a la Oficina Permanente.

Artículo 5. Funciones generales de las Autoridades Centrales

Las Autoridades Centrales deberán:

a) Cooperar entre sí y promover la cooperación entre las autoridades competentes de
sus Estados para alcanzar los objetivos del Convenio.

b) Buscar, en la medida de lo posible, soluciones a las dificultades que pudieran surgir
en la aplicación del Convenio.

Artículo 6. Funciones específicas de las Autoridades Centrales

1. Las Autoridades Centrales prestarán asistencia con respecto a las solicitudes presentadas
conforme al Capítulo III. En particular, deberán:

a) Transmitir y recibir tales solicitudes.

b) Iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos con respecto a tales solicitudes.

2. Con respecto a tales solicitudes, tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Prestar o facilitar la prestación de asistencia jurídica, cuando las circunstancias lo
exijan.
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b) Ayudar a localizar al deudor o al acreedor.

c) Facilitar la obtención de información pertinente sobre los ingresos y, en caso necesario,
sobre otras circunstancias económicas del deudor o del acreedor, incluida la
localización de los bienes.

d) Promover la solución amistosa de diferencias a fin de obtener el pago voluntario de
alimentos, recurriendo cuando sea apropiado a la mediación, la conciliación o
mecanismos análogos.

e) Facilitar la ejecución continuada de las decisiones en materia de alimentos, incluyendo
el pago de atrasos.

f) Facilitar el cobro y la transferencia rápida de los pagos de alimentos.

g) Facilitar la obtención de pruebas documentales o de otro tipo.

h) Proporcionar asistencia para la determinación de la filiación cuando sea necesario para
el cobro de alimentos.

i) Iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos para obtener las medidas provisionales
necesarias de carácter territorial que tengan por finalidad garantizar el resultado de una
solicitud de alimentos pendiente.

j) Facilitar la notificación de documentos.

3. Las funciones de la Autoridad Central en virtud del presente artículo podrán ser ejercidas,
en la medida en que lo permita la ley de su Estado, por organismos públicos u otros
organismos sometidos al control de las autoridades competentes de ese Estado. La
designación de tales organismos públicos u otros, así como los datos de contacto y el ámbito
de sus funciones, serán comunicados por el Estado Contratante a la Oficina Permanente de
la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. Los Estados Contratantes
comunicarán con prontitud cualquier cambio a la Oficina Permanente.

4. El presente artículo y el artículo 7 no podrán interpretarse de manera que impongan a una
Autoridad Central la obligación de ejercer atribuciones que corresponden exclusivamente a
autoridades judiciales, según la ley del Estado requerido.

Artículo 7. Peticiones de medidas específicas

l. Una Autoridad Central podrá dirigir una petición motivada a otra Autoridad Central para
que ésta adopte medidas específicas apropiadas previstas en el artículo 6(2) b), c), g), h), i)
y j) cuando no esté pendiente ninguna solicitud prevista en el artículo 10. La Autoridad
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Central requerida adoptará las medidas que resulten apropiadas si las considera necesarias
para asistir a un solicitante potencial a presentar una solicitud prevista en el artículo 10 o a
determinar si se debe presentar dicha solicitud.

2. Una Autoridad Central podrá también tomar medidas específicas a petición de otra
Autoridad Central con respecto a un asunto sobre cobro de alimentos pendiente en el Estado
requirente que tenga un elemento internacional.

Artículo 8. Costes de la Autoridad Central

l. Cada Autoridad Central asumirá sus propios costes derivados de la aplicación del presente
Convenio.

2. Las Autoridades Centrales no impondrán al solicitante ningún cargo por los servicios que
las mismas presten en virtud del Convenio, salvo los costes excepcionales que se deriven de
una petición de medidas específicas previstas en el artículo 7.

3. La Autoridad Central requerida no podrá recuperar los costes excepcionales indicados en
el apartado 2 sin el consentimiento previo del solicitante sobre la prestación de dichos
servicios a tales costes.

CAPÍTULO III - SOLICITUDES POR INTERMEDIO DE AUTORIDADES
CENTRALES

Artículo 9. Solicitud por intermedio de Autoridades Centrales

Las solicitudes previstas en el presente Capítulo se transmitirán a la Autoridad Central del
Estado requerido por intermedio de la Autoridad Central del Estado Contratante en que resida
el solicitante. A los efectos de la presente disposición, la residencia excluye la mera
presencia.

Artículo 10. Solicitudes disponibles

l. Las categorías siguientes de solicitudes deberán poder presentarse en un Estado requirente
por un acreedor que pretende el cobro de alimentos en virtud del presente Convenio:

a) Reconocimiento o reconocimiento y ejecución de una decisión.

b) Ejecución de una decisión dictada o reconocida en el Estado requerido.

c) Obtención de una decisión en el Estado requerido cuando no exista una decisión previa,
incluida la determinación de filiación en caso necesario.
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d) Obtención de una decisión en el Estado requerido cuando el reconocimiento y ejecución
de una decisión no sea posible o haya sido denegado por falta de una base para el
reconocimiento y ejecución prevista en el artículo 20 o por los motivos previstos en el
artículo 22 b) o e).

e) Modificación de una decisión dictada en el Estado requerido.

f) Modificación de una decisión dictada en un Estado distinto del Estado requerido.

2. Las categorías siguientes de solicitudes deberán poder presentarse en un Estado requirente
por un deudor contra el que exista una decisión de alimentos:

a) Reconocimiento de una decisión o procedimiento equivalente que tenga por efecto
suspender o limitar la ejecución de una decisión previa en el Estado requerido.

b) Modificación de una decisión dictada en el Estado requerido.

c) Modificación de una decisión dictada en un Estado distinto del Estado requerido.

3. Salvo disposición contraria del presente Convenio, las solicitudes previstas en los
apartados 1 y 2 se tramitarán conforme a la ley del Estado requerido, y las solicitudes
previstas en los apartados 1 c) a f) y 2 b) y c) estarán sujetas a las normas de competencia
aplicables en el Estado requerido.

Artículo 11. Contenido de la solicitud

l. Toda solicitud prevista en el artículo 10 deberá contener, como mínimo:

a) Una declaración relativa a la naturaleza de la solicitud o solicitudes.

b) El nombre y los datos de contacto del solicitante, incluidas su dirección y fecha de
nacimiento.

c) El nombre del demandado y, cuando se conozca, su dirección y fecha de nacimiento.

d) El nombre y la fecha de nacimiento de toda persona para la que se soliciten alimentos.

e) Los motivos en que se basa la solicitud.

f) Si es el acreedor quien presenta la solicitud, información relativa al lugar en que debe
realizarse el pago o transmitirse electrónicamente.
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g) A excepción de las solicitudes previstas en el artículo 10(l) a) y (2) a), toda información
o documentación exigida por una declaración del Estado requerido hecha de
conformidad con el artículo 63.

h) El nombre y los datos de contacto de la persona o servicio de la Autoridad Central del
Estado requirente responsable de la tramitación de la solicitud.

2. Cuando proceda, y en la medida en que se conozcan, la solicitud incluirá igualmente la
información siguiente:

a) La situación económica del acreedor.

b) La situación económica del deudor, incluyendo el nombre y la dirección de su
empleador, así como la naturaleza y localización de sus bienes.

c) Cualquier otra información que permita localizar al demandado.

3. La solicitud estará acompañada de toda información o documentación de apoyo necesaria,
incluida toda documentación que permita establecer el derecho del solicitante a recibir
asistencia jurídica gratuita. En el caso de las solicitudes previstas en los artículos 10(1) a) y
(2) a), sólo deberán acompañarse los documentos enumerados en el artículo 25.

4. Las solicitudes previstas en el artículo 10 podrán presentarse por medio de un formulario
recomendado y publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

Artículo 12. Transmisión, recepción y tramitación de solicitudes y asuntos por
intermedio de las Autoridades Centrales.

1. La Autoridad Central del Estado requirente asistirá al solicitante con el fin de que se
acompañe a la solicitud toda la información y documentación que, a conocimiento de dicha
Autoridad, sean necesarios para el examen de la solicitud.

2. La Autoridad Central del Estado requirente, tras comprobar que la solicitud cumple los
requisitos del Convenio, la transmitirá a la Autoridad Central del Estado requerido en nombre
y con el consentimiento del solicitante. La solicitud se acompañará del formulario de
transmisión previsto en el Anexo I. La Autoridad Central del Estado requirente, cuando lo
solicite la Autoridad Central del Estado requerido, proporcionará una copia completa,
certificada por la Autoridad Competente del Estado de origen, de cualquiera de los
documentos enumerados en los artículos 16(3), 25(1) a), b) y d) y (3) b) y 30(3).

3. Dentro de un plazo de seis semanas contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud,
la Autoridad Central requerida acusará recibo de la misma por medio del formulario previsto
en el Anexo 2 e informará a la Autoridad Central del Estado requirente de las gestiones
iniciales que se hayan efectuado o se efectuarán para la tramitación de la solicitud y, podrá



- 92 -
_________________________________________________________________________

solicitar cualesquiera otros documentos o información que estime necesarios. Dentro del
mismo plazo de seis semanas, la Autoridad Central requerida deberá proporcionar a la
Autoridad Central requirente el nombre y los datos de contacto de la persona o servicio
encargado de responder a las consultas sobre el estado de avance de la solicitud.

4. Dentro de los tres meses siguientes al acuse de recibo, la Autoridad Central requerida
informará a la Autoridad Central requirente sobre el estado de la solicitud.

5. Las Autoridades Centrales requerida y requirente se informarán mutuamente:

a) Del nombre de la persona o del servicio responsable de un asunto concreto.

b) Del estado de avance del asunto, y contestarán a las consultas en tiempo oportuno.

6. Las Autoridades Centrales tramitarán los asuntos con toda la rapidez que el examen
adecuado de su contenido permita.

7. Las Autoridades Centrales utilizarán los medios de comunicación más rápidos y eficaces
de que dispongan.

8. La Autoridad Central requerida sólo podrá negarse a tramitar una solicitud cuando sea
manifiesto que no se cumplen los requisitos exigidos por el Convenio. En tal caso, dicha
Autoridad Central informará con prontitud a la Autoridad Central requirente sobre los
motivos de la negativa.

9. La Autoridad Central requerida no podrá rechazar una solicitud por la única razón de que
se necesite documentación o información adicional. No obstante, la Autoridad Central
requerida podrá pedir a la Autoridad Central requirente que presente esta documentación o
información adicional. Si la Autoridad Central requirente no la presenta en un plazo de tres
meses o en un plazo mayor determinado por la Autoridad Central requerida, ésta última podrá
decidir que no tramitará la solicitud. En ese caso, informará a la Autoridad Central requirente.

Artículo 13. Medios de comunicación

Toda solicitud presentada por intermedio de las Autoridades Centrales de los Estados
Contratantes de conformidad con este Capítulo, o toda documentación o información
adjuntada o proporcionada por una Autoridad Central, no podrá ser impugnada por el
demandado por la única razón del soporte o de los medios de comunicación utilizados entre
las Autoridades Centrales respectivas.

Artículo 14. Acceso efectivo a los procedimientos.

1. El Estado requerido garantizará a los solicitantes el acceso efectivo a los procedimientos,
incluidos los de ejecución y recurso, que se deriven de solicitudes previstas en este capítulo.
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2. Para garantizar tal acceso efectivo, el Estado requerido proporcionará asistencia jurídica
gratuita de conformidad con los artículos 14 a 17, salvo que sea de aplicación el apartado 3.

3. El Estado requerido no estará obligado a proporcionar tal asistencia jurídica gratuita si, y
en la medida en que, los procedimientos de ese Estado permitan al solicitante actuar sin
necesidad de dicha asistencia y la Autoridad Central proporcione gratuitamente los servicios
necesarios.

4. Las condiciones de acceso a la asistencia jurídica gratuita no deberán ser más restrictivas
que las fijadas para asuntos internos equivalentes.

5. No se exigirá ninguna garantía, fianza o depósito, sea cual fuere su denominación, para
garantizar el pago de los costes y gastos de los procedimientos en virtud del Convenio.

Artículo 15. Asistencia jurídica gratuita para las solicitudes de alimentos a favor de
niños.

l. El Estado requerido proporcionará asistencia jurídica gratuita para toda solicitud de
obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años que se deriven de una
relación paterno-filial, presentada por un acreedor en virtud de este Capítulo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Estado requerido podrá denegar asistencia
jurídica gratuita, con respecto a aquellas solicitudes distintas a las previstas en el artículo
10(1) a) y b) y los casos comprendidos por el artículo 20(4), si considera que la solicitud o
cualquier recurso es manifiestamente infundado.

Artículo 16. Declaración para permitir un examen de los recursos económicos del niño.

l. No obstante lo dispuesto en el artículo 15(1), un Estado podrá declarar que, de conformidad
con el artículo 63, proporcionará asistencia jurídica gratuita con respecto a solicitudes
distintas a las previstas en el artículo 10(1) a) y b) y los casos comprendidos por el articulo
20(4), sujeta a un examen de los recursos económicos del niño.

2. Un Estado debe, en el momento de hacer tal declaración, proporcionar información a la
Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado sobre
la manera en que efectuará el examen de los recursos económicos del niño, incluyendo los
criterios económicos que deberán cumplirse.

3. Una solicitud referida en el apartado 1, dirigida a un Estado que hizo la declaración a que
se refiere dicho apartado, deberá incluir una declaración formal del solicitante indicando que
los recursos económicos del niño cumplen los criterios a los que hace referencia el apartado
2. El Estado requerido sólo podrá pedir más pruebas sobre los recursos económicos del niño
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si tiene fundamentos razonables para creer que la información proporcionada por el
solicitante es inexacta.

4. Si la asistencia jurídica más favorable prevista por la ley del Estado requerido con respecto
a las solicitudes presentadas en virtud de este Capítulo sobre obligaciones alimenticias a
favor un niño derivadas de una relación paterno-filial, es más favorable que la prevista en los
apartados 1 a 3, se proporcionará la asistencia jurídica más favorable.

Artículo 17. Solicitudes que no se beneficien de los artículos 15 o 16

En el caso de solicitudes presentadas en aplicación del Convenio distintas a aquellas a que se
refieren los artículos 15 o 16:

a) La prestación de asistencia jurídica gratuita podrá supeditarse a un examen de los
recursos económicos del solicitante o a un análisis de sus fundamentos.

b) Un solicitante, que se haya beneficiado de asistencia jurídica gratuita en el Estado de
origen, tendrá derecho en todo procedimiento de reconocimiento o ejecución, a
beneficiarse de asistencia jurídica gratuita al menos equivalente a la prevista en las
mismas circunstancias por la ley del Estado requerido.

CAPÍTULO IV - RESTRICCIONES A LA INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Artículo 18. Límites a los procedimientos.

1. Cuando se adopte una decisión en un Estado Contratante en el que el acreedor tenga su
residencia habitual, el deudor no podrá iniciar en ningún otro Estado Contratante un
procedimiento para que se modifique la decisión u obtener una nueva mientras el acreedor
continúe residiendo habitualmente en el Estado en que se adoptó la decisión.

2. El apartado 1 no será de aplicación:

a) Cuando en un litigio sobre obligaciones alimenticias a favor de una persona distinta de
un niño, las partes hayan acordado por escrito la competencia de ese otro Estado
Contratante.

b) Cuando el acreedor se someta a la competencia de ese otro Estado Contratante, ya sea
de manera expresa u oponiéndose en cuanto al fondo del asunto sin impugnar dicha
competencia en la primera oportunidad disponible

c) Cuando la Autoridad Competente del Estado de origen no pueda o se niegue a ejercer
su competencia para modificar la decisión o dictar una nueva, o
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d) Cuando la decisión dictada en el Estado de origen no pueda reconocerse o declararse
ejecutoria en el Estado Contratante en el que se esté considerando un procedimiento
para modificar la decisión o dictar una nueva.

CAPÍTULO V - RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

Artículo 19. Ámbito de aplicación del Capítulo

l. El presente Capítulo se aplicará a las decisiones adoptadas por una autoridad judicial o
administrativa en materia de obligaciones alimenticias. El término "decisión" incluye
también las transacciones o acuerdos celebrados ante dichas autoridades o aprobados por
ellas. Una decisión podrá incluir el ajuste automático por indexación y la obligación de pagar
atrasos, alimentos con carácter retroactivo o intereses, así como la fijación de costes y gastos.

2. Si la decisión no se refiere exclusivamente a una obligación alimenticia, la aplicación de
este Capítulo se limitará a esta última.

3. A los efectos del apartado 1, "autoridad administrativa" significa un organismo público
cuyas decisiones, en virtud de la ley del Estado donde está establecido:

a) Puedan ser objeto de recurso o revisión por una autoridad judicial, y

b) Tengan fuerza y efectos similares a los de una decisión de una autoridad judicial sobre
la misma materia.

4. Este Capítulo se aplicará también a los acuerdos en materia de alimentos de conformidad
con el artículo 30.

5. Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a las solicitudes de reconocimiento y
ejecución presentadas directamente ante la Autoridad Competente del Estado requerido de
conformidad con el artículo 37.

Artículo 20. Bases para el reconocimiento y la ejecución

1. Una decisión adoptada en un Estado Contratante ("el Estado de origen") se reconocerá y
ejecutará en los otros Estados Contratantes si:

a) El demandado tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el momento en
que se inició el procedimiento.

b) El demandado se hubiera sometido a la competencia de la autoridad de manera expresa
u oponiéndose al fondo del asunto sin impugnar la competencia en la primera
oportunidad disponible.
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c) El acreedor tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el momento en que
se inició el procedimiento.

d) El niño para el que se ordenaron alimentos tuviera su residencia habitual en el Estado
de origen en el momento en que se inició el procedimiento, a condición de que el
demandado hubiere vivido con el niño en ese Estado o hubiere residido en ese Estado
y proporcionado en el mismo alimento para el niño.

e) Las partes hubieran aceptado la competencia en un acuerdo por escrito, salvo en los
litigios sobre obligaciones alimenticias a favor de un niño, o

f) La decisión hubiera sido adoptada por una autoridad en el ejercicio de su competencia
en un asunto de estado civil o responsabilidad parental, salvo que dicha competencia
se basara únicamente en la nacionalidad de una de las partes.

2. Un Estado Contratante podrá hacer una reserva, con respecto al apartado l c), e) o f) de
conformidad con el artículo 62.

3. Un Estado Contratante que haga una reserva en aplicación del apartado 2 reconocerá y
ejecutará una decisión si su legislación, ante circunstancias de hecho semejantes, otorgara o
hubiera otorgado competencia a sus autoridades para adoptar tal decisión.

4. Un Estado Contratante tomará todas las medidas apropiadas para que se dicte una decisión
a favor del acreedor cuando no sea posible el reconocimiento de una decisión como
consecuencia de una reserva hecha en aplicación del apartado 2 y el deudor tenga su
residencia habitual en ese Estado. La frase precedente no se aplicará a las solicitudes directas
de reconocimiento y ejecución previstas en el artículo 19(5) o a las demandas de alimentos
referidas en el artículo 2(1) b).

5. Una decisión a favor de un niño menor de 18 años que no pueda reconocerse únicamente
en virtud de una reserva a que se refiere los apartados (1) c), e) o f), será aceptada como
estableciendo el derecho del niño a recibir alimentos en el Estado requerido.

6. Una decisión sólo se reconocerá si surte efectos en el Estado de origen y sólo se ejecutará
si es ejecutoria en dicho Estado.

Artículo 21. Divisibilidad y reconocimiento y ejecución parcial.

l. Si el Estado requerido no puede reconocer o ejecutar la totalidad de la decisión, éste
reconocerá o ejecutará cualquier parte divisible de dicha decisión que pueda ser reconocida
o ejecutada.

2. Podrá solicitarse siempre el reconocimiento o la ejecución parcial de una decisión.
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Artículo 22. Motivos de denegación del reconocimiento y ejecución

El reconocimiento y ejecución de una decisión podrá denegarse si:

a) El reconocimiento y ejecución de la decisión fuera manifiestamente incompatible con
el orden público del Estado requerido.

b) La decisión se hubiera obtenido mediante fraude cometido en el procedimiento.

c) Se encuentra pendiente ante una autoridad del Estado requerido un litigio entre las
mismas partes y con el mismo objeto y dicho litigio se hubiera iniciado primero.

d) La decisión fuera incompatible con otra decisión dictada entre las mismas partes y con
el mismo objeto, ya sea en el Estado requerido o en otro Estado, siempre que esta última
decisión cumpla los requisitos necesarios para su reconocimiento y ejecución en el
Estado requerido.

e) En el caso en que el demandado no hubiera comparecido ni hubiera sido representado
en el procedimiento en el Estado de origen:

i) Cuando la ley del Estado de origen prevea la notificación del procedimiento, si el
demandado no hubiera sido debidamente notificado del procedimiento ni hubiera
tenido la oportunidad de ser oído, o

ii) Cuando la ley del Estado de origen no prevea la notificación del procedimiento,
si el demandado no hubiera sido debidamente notificado de la decisión ni hubiera
tenido la oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho o de derecho, o

f) La decisión se hubiera adoptado en infracción del artículo 18.

Artículo 23. Procedimiento para una solicitud de reconocimiento y ejecución.

1. Con sujeción a las disposiciones del Convenio, los procedimientos de reconocimiento y
ejecución se regirán por la ley del Estado requerido.

2. Cuando se haya presentado una solicitud de reconocimiento y ejecución de una decisión
por intermedio de Autoridades Centrales, de conformidad con el Capítulo III, la Autoridad
Central requerida procederá con prontitud a:

a) Transmitir la solicitud a la Autoridad Competente, la cual declarará sin demora la
decisión ejecutoria o la registrará para su ejecución, o

b) Tomar por sí misma tales medidas, si es la Autoridad Competente.
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3. Cuando se presente directamente una solicitud a una Autoridad Competente del Estado
requerido de conformidad con el artículo 19(5), esta autoridad procederá sin demora a
declarar la decisión ejecutoria o a registrarla a efectos de ejecución.

4. Una declaración o registro sólo podrá denegarse por el motivo previsto en el artículo 22
a). En esta etapa, ni el solicitante ni el demandado podrán presentar alegaciones.

5. La declaración o registro efectuado en aplicación de los apartados 2 y 3, o su denegación
de conformidad con el apartado 4, se notificarán con prontitud al solicitante y al demandado,
los cuales podrán recurrirla o apelarla de hecho o de derecho.

6. El recurso o la apelación se presentará dentro de los 30 días siguientes a la notificación
efectuada en virtud del apartado 5. Si el recurrente o apelante no reside en el Estado
Contratante en el que se efectuó o se denegó la declaración o el registro, el recurso o la
apelación podrán interponerse dentro de los 60 días siguientes a la notificación.

7. El recurso o la apelación sólo podrán basarse en:

a) Los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 22.

b) Las bases para el reconocimiento y ejecución previstas en el artículo 20.

c) La autenticidad o integridad de un documento transmitido de conformidad con el
artículo 25(1) a), b) o d) o (3) b).

8. El recurso o la apelación del demandado también podrá basarse en la· satisfacción de la
deuda en la medida en que el reconocimiento y la ejecución se refieran a pagos vencidos.

9. La decisión sobre el recurso o la apelación se notificará con prontitud al solicitante y al
demandado.

10. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado requerido, no suspenderá la ejecución
de la decisión, salvo que concurran circunstancias excepcionales.

11. La Autoridad Competente actuará rápidamente para adoptar una decisión sobre
reconocimiento y ejecución, incluyendo cualquier recurso.

Artículo 24. Procedimiento alternativo para una solicitud de reconocimiento y
ejecución.

l. No obstante lo dispuesto por el artículo 23(2) a (11), un Estado podrá declarar, de
conformidad con el artículo 63, que aplicará el procedimiento de reconocimiento y ejecución
previsto en el presente artículo.
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2. Cuando se haya presentado una solicitud de reconocimiento y ejecución de una decisión
por intermedio de Autoridades Centrales, de conformidad con el Capítulo III, la Autoridad
Central requerida procederá con prontitud a:

a) Transmitir la solicitud a la Autoridad Competente que tomará una decisión sobre la
solicitud de reconocimiento y ejecución; o

b) Tomar por sí misma esa decisión si es la Autoridad Competente.

3. La Autoridad Competente dictará una decisión sobre reconocimiento y ejecución después
de que el demandado haya sido notificado debidamente y con prontitud del procedimiento y
después de que ambas partes hayan tenido la oportunidad adecuada de ser oídas.

4. La Autoridad Competente podrá revisar de oficio los motivos de denegación del
reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 22 a), e) y d). Podrá revisar cualquiera de
los motivos previstos en los artículos 20, 22 y 23(7) e) si son planteados por el demandado o
si surgen dudas evidentes sobre tales motivos de la lectura de los documentos presentados de
conformidad con el artículo 25.

5. La denegación del reconocimiento y ejecución también puede fundarse en el pago de la
deuda en la medida en que el reconocimiento y ejecución se refieran a pagos vencidos.

6. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado requerido, no suspenderá la ejecución
de la decisión, salvo circunstancias excepcionales.

7. La Autoridad Competente actuará rápidamente para adoptar una decisión sobre
reconocimiento y ejecución, incluyendo cualquier recurso.

Artículo 25. Documentos

l. Una solicitud de reconocimiento y ejecución en aplicación de los artículos 23 o 24 irá
acompañada de los siguientes documentos:

a) El texto completo de la decisión.

b) Un documento en el que se indique que la decisión es ejecutoria en el Estado de origen
y, si la decisión emana de una autoridad administrativa, un documento en el que se
indique que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 19(3) a menos que dicho
Estado haya precisado de conformidad con el artículo 57, que las decisiones de sus
autoridades administrativas siempre cumplen tales requisitos.

c) Si el demandado no compareció ni fue representado en el procedimiento seguido en el
Estado de origen, un documento o documentos acreditando, según el caso, bien que el
demandado fue debidamente notificado del procedimiento y que tuvo la oportunidad
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de ser oído, bien que fue debidamente notificado de la decisión y que tuvo oportunidad
de recurrirla o apelarla de hecho y de derecho.

d) Si es necesario, un documento en el que se indique la cuantía de los atrasos y la fecha
de cálculo de los mismos.

e) Si es necesario, cuando se trate de una decisión que establezca el ajuste automático por
indexación, un documento que contenga información necesaria para realizar los
cálculos correspondientes.

f) Si es necesario, un documento que indique la medida en que el solicitante se benefició
de asistencia jurídica gratuita en el Estado de origen.

2. En caso de recurso o apelación fundado en el artículo 23(7) e) o a petición de la Autoridad
Competente en el Estado requerido, una copia completa del documento respectivo,
certificada por la Autoridad Competente en el Estado de origen, deberá aportarse lo antes
posible por:

a) La Autoridad Central del Estado requirente, cuando la solicitud haya sido realizada en
virtud del Capítulo III.

b) El solicitante, cuando la solicitud haya sido presentada directamente a la Autoridad
Competente del Estado requerido.

3. Un Estado Contratante podrá precisar de conformidad con el artículo 57:

a) Que debe acompañarse a la solicitud una copia completa de la decisión certificada por
la Autoridad Competente en el Estado de origen.

b) Las circunstancias en las que aceptará en lugar del texto completo de la decisión, un
resumen o extracto de la decisión redactado por la Autoridad Competente del Estado
de origen, el cual podrá presentarse mediante formulario recomendado y publicado por
la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado o,

c) Que no exige un documento que indique que se cumplen los requisitos previstos en el
artículo 19(3).

Artículo 26. Procedimiento en caso de solicitud de reconocimiento.

Este capítulo se aplicará mutatis mutandis a una solicitud de reconocimiento de una decisión,
con la salvedad de que la exigencia de ejecutoriedad se reemplazará por la exigencia de que
la decisión surta efectos en el Estado de origen.
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Artículo 27. Apreciaciones de hecho

La Autoridad Competente del Estado requerido estará vinculada por las apreciaciones de
hecho en que la autoridad del Estado de origen haya basado su competencia.

Artículo 28. Prohibición de revisión del fondo

La Autoridad Competente del Estado requerido no revisará el fondo de una decisión.

Artículo 29. No exigencia de la presencia física del niño o del solicitante

No se exigirá la presencia física del niño o del solicitante en procedimiento alguno iniciado
en el Estado requerido en virtud del presente Capítulo.

Artículo 30. Acuerdos en materia de alimentos

1. Un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un Estado Contratante: podrá ser
reconocido y ejecutado como una decisión en aplicación de este Capítulo, siempre que sea
ejecutorio como una decisión en el Estado de origen.

2. A los efectos del artículo 10(1) a) y b) y (2) a), el término "decisión" comprende un acuerdo
en materia de alimentos.

3. La solicitud de reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos irá
acompañada de los siguientes documentos:

a) El texto completo del acuerdo en materia de alimentos, y

b) Un documento que indique que el acuerdo en materia de alimentos es ejecutorio como
una decisión en el Estado de origen.

4. El reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos podrá denegarse si:

a) El reconocimiento y ejecución fuera manifiestamente incompatible con el orden
público del Estado requerido.

b) El acuerdo en materia de alimentos se hubiera obtenido mediante fraude o hubiera sido
objeto de falsificación.

c) El acuerdo en materia de alimentos fuera incompatible con una decisión dictada entre
las mismas partes y con el mismo objeto, ya sea en el Estado requerido o en otro Estado,
siempre que esta última decisión cumpla los requisitos necesarios para su
reconocimiento y ejecución en el Estado requerido.
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5. Las disposiciones de este Capítulo, a excepción de los artículos 20, 22, 23(7) y 25(1) y (3)
se aplicarán, mutatis mutandis, al reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de
alimentos, con las siguientes salvedades:

a) Una declaración o registro de conformidad con el artículo 23(2) y (3) sólo podrá
denegarse por el motivo previsto en el apartado 4 a),y

b) Un recurso o apelación en virtud del artículo 23(6) sólo podrá basarse en:

i) Los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en el apartado
4.

ii) La autenticidad o la integridad de un documento transmitido de conformidad con el
apartado 3.

c) Por lo que respecta al procedimiento previsto en el artículo 24(4), la Autoridad
Competente podrá revisar de oficio el motivo de denegación del reconocimiento y
ejecución previsto en el apartado 4 a) de este artículo. Podrá revisar todos los motivos
previstos en el apartado 4 de este artículo, así como la autenticidad o integridad de todo
documento transmitido de conformidad con el apartado 3 si son planteados por el
demandado o si surgen dudas sobre estos motivos de la lectura de tales documentos.

6. El procedimiento de reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos se
suspenderá si se encuentra pendiente un recurso respecto del acuerdo ante una Autoridad
Competente de un Estado Contratante.

7. Un Estado podrá declarar, de conformidad con el artículo 63, que las solicitudes de
reconocimiento y ejecución de acuerdos en materia de alimentos sólo podrán presentarse por
intermedio de Autoridades Centrales.

8. Un Estado Contratante podrá, de conformidad con el artículo 62, reservarse el derecho a
no reconocer ni ejecutar un acuerdo en materia de alimentos.

Artículo 31. Decisiones resultantes del efecto combinado de ordenes provisionales y de
confirmación.

Cuando una decisión sea el resultado del efecto combinado de una orden provisional dictada
en un Estado y de una orden dictada por una autoridad de otro Estado ("Estado confirmante")
que confirme la orden provisional:

a) A los efectos del presente Capítulo, se considerará Estado de origen a cada uno de esos
Estados.
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b) Se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 22 e) si se notificó debidamente
al demandado el procedimiento en el Estado confirmante y tuvo la oportunidad de
recurrir la confirmación de la orden provisional, y

c) Se cumple el requisito exigido en el artículo 20(6) de que la decisión sea ejecutoria en
el Estado de origen si la decisión es ejecutoria en el Estado confirmante, y

d) El articulo 18 no impedirá el inicio de procedimientos de modificación de la decisión
en uno u otro Estado.

CAPÍTULO VI - EJECUCIÓN POR EL ESTADO REQUERIDO

Artículo 32. Ejecución en virtud de la ley interna

l. La ejecución se realizará de conformidad con la ley del Estado requerido, con sujeción a
las disposiciones del presente Capítulo.

2. La ejecución será rápida.

3. En el caso de solicitudes presentadas por intermedio de Autoridades Centrales, cuando una
decisión se haya declarado ejecutoria o se haya registrado para su ejecución en aplicación
del Capítulo V, se procederá a la ejecución sin necesidad de ninguna otra acción por parte
del solicitante.

4. Tendrán efecto todas las normas relativas a la duración de la obligación alimenticia
aplicables en el Estado de origen de la decisión.

5. El plazo de prescripción para la ejecución de atrasos se determinará bien conforme a la ley
del Estado de origen de la decisión, bien conforme a la ley del Estado requerido, según la
que prevea el plazo más largo.

Artículo 33. No discriminación

En los asuntos comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio, el Estado requerido
proporcionará al menos los mismos mecanismos de ejecución aplicables para los asuntos
internos.

Artículo 34. Medidas de ejecución

l. Los Estados Contratantes deberán prever en su derecho interno medidas efectivas para
ejecutar las decisiones en aplicación del presente Convenio.
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2. Estas medidas podrán incluir:

a) La retención del salario.

b) El embargo de cuentas bancarias y otras fuentes.

c) Deducciones en las prestaciones de seguridad social.

d) El gravamen o la venta forzosa de bienes.

e) La retención de la devolución de impuestos.

f) La retención o el embargo de pensiones de jubilación.

g) El informe a los organismos de crédito.

h) La denegación, suspensión o retiro de diversos permisos (por ejemplo, el permiso de
conducir).

i) El uso de la mediación, conciliación y otros medios alternativos de resolución de
conflictos a fin de conseguir el cumplimiento voluntario.

Artículo 35. Transferencia de fondos

l. Se insta a los Estados Contratantes a promover, incluso mediante acuerdos internacionales,
la utilización de los medios menos costosos y más eficaces de que se disponga para la
transferencia de fondos a ser pagados a título de alimentos.

2. Un Estado Contratante cuya ley imponga restricciones a la transferencia de fondos,
concederá la máxima prioridad a la transferencia de fondos a ser pagados en virtud del
presente Convenio.

CAPÍTULO VII - ORGANISMOS PÚBLICOS

Artículo 36. Solicitudes de organismos públicos

1. A los efectos de las solicitudes de reconocimiento y ejecución en aplicación del artículo
10(1) a) y b) y de los asuntos comprendidos por el artículo 20(4), el término "acreedor"
comprende a un organismo público que actúe en nombre de una persona a quien se le deba
alimentos, o un organismo al que se le deba el reembolso por prestaciones concedidas a título
de alimentos.
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2. El derecho de un organismo público de actuar en nombre de una persona a quien se le deba
alimentos o de solicitar el reembolso de la prestación concedida al acreedor a título de
alimentos, se regirá por la ley a que esté sujeto el organismo.

3. Un organismo público podrá solicitar el reconocimiento o la ejecución de:

a) Una decisión dictada contra un deudor a solicitud de un organismo público que reclame
el pago de prestaciones concedidas a título de alimentos.

b) Una decisión dictada entre un deudor y un acreedor, con respecto a las prestaciones
concedidas al acreedor a título de alimentos.

4. El organismo público que solicite el reconocimiento o la ejecución de una decisión
proporcionará, previa petición, todo documento necesario para probar su derecho en
aplicación del apartado 2 y el pago de las prestaciones al acreedor.

CAPÍTULO VIII - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 37. Solicitudes presentadas directamente a las autoridades competentes

1. El Convenio no excluirá la posibilidad de recurrir a los procedimientos disponibles en el
Derecho interno de un Estado Contratante que permitan a una persona (el solicitante) acudir
directamente a una Autoridad Competente de ese Estado respecto de una materia regulada
por el Convenio, incluyendo la obtención o modificación de una decisión en materia de
alimentos con sujeción a lo dispuesto por el artículo 18.

2. Los artículos 14(5) y 17 b) y las disposiciones de los Capítulos V, VI, VII y de este
Capítulo, a excepción de los artículos 40(2), 42, 43(3), 44(3), 45 y 55 se aplicarán a las
solicitudes de reconocimiento y ejecución presentadas directamente a una Autoridad
Competente de un Estado Contratante.

3. A los efectos del apartado 2, el artículo 2(1) a) se aplicará a una decisión que otorgue
alimentos a una persona vulnerable de edad superior a la precisada en ese subapartado, si la
decisión se dictó antes de que la persona alcanzara tal edad y hubiera previsto el pago de
alimentos más allá de esa edad por razón de una alteración de sus capacidades.

Artículo 38. Protección de datos personales

Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio sólo podrán
utilizarse para los fines para los que fueron obtenidos o transmitidos.
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Artículo 39. Confidencialidad

Toda autoridad que procese información garantizará su confidencialidad de conformidad con
la ley de su Estado.

Artículo 40. No divulgación de información

1. Una autoridad no podrá divulgar ni confirmar la información obtenida o transmitida en
aplicación del presente Convenio si juzga que, al hacerlo, podría poner en peligro la salud,
la seguridad o la libertad de una persona.

2. La decisión que adopte una Autoridad Central a tal efecto será tomada en cuenta por toda
otra Autoridad Central, en particular en casos de violencia familiar.

3. El presente artículo no podrá interpretarse como obstáculo para la obtención o transmisión
de información entre autoridades, en la medida en que sea necesario para cumplir las
obligaciones derivadas del Convenio.

Artículo 41. Dispensa de legalización

No se exigirá legalización ni otra formalidad similar en el contexto de este Convenio.

Artículo 42. Poder

La Autoridad Central del Estado requerido podrá exigir un poder al solicitante sólo cuando
actúe en su representación en procedimientos judiciales o ante otras autoridades o para
designar a un representante para tales fines.

Artículo 43. Cobro de costes

l. El cobro de cualquier coste en que se incurra en aplicación de este Convenio no tendrá
prioridad sobre el cobro de alimentos.

2. Un Estado puede cobrar costes a la parte perdedora.

3. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10(l) b), para el cobro de los costes a
la parte perdedora de conformidad con el apartado 2, el término "acreedor" en el artículo
10(1) comprende a un Estado.

4. Este artículo no deroga el artículo 8.
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Artículo 44. Exigencias lingüísticas

l. Toda solicitud y todos los documentos relacionados estarán redactados en la lengua original
y se acompañarán de traducción a una lengua oficial del Estado requerido o a otra lengua que
el Estado requerido haya indicado que aceptará por medio de una declaración hecha de
conformidad con el artículo 63, salvo que la Autoridad Competente de ese Estado dispense
la traducción.

2. Un Estado Contratante que tenga más de una lengua oficial y que, por razones de Derecho
interno, no pueda aceptar para todo su territorio documentos en una de dichas lenguas,
indicará por medio de una declaración de conformidad con el artículo 63, la lengua en la que
dichos documentos deberán estar redactados o traducidos para su presentación en las partes
de su territorio que determine.

3. Salvo que las Autoridades Centrales convengan algo distinto, todas las demás
comunicaciones entre ellas se harán en la lengua oficial del Estado requerido, o en francés o
en inglés. No obstante, un Estado Contratante podrá, por medio de una reserva prevista en el
artículo 62, oponerse a la utilización del francés o del inglés.

Artículo 45. Medios y costes de traducción

l. En el caso de las solicitudes previstas en el Capítulo III, las Autoridades Centrales podrán
acordar, en un caso particular o en general, que la traducción a una lengua oficial del Estado
requerido se efectúe en el Estado requerido a partir de la lengua original o de cualquier otra
lengua acordada. Si no hay acuerdo y la Autoridad Central requirente no puede cumplir las
exigencias del artículo 44(1) y (2), la solicitud y los documentos relacionados se podrán
transmitir acompañados de una traducción al francés o al inglés, para su traducción posterior
a una lengua oficial del Estado requerido.

2. Los costes de traducción derivados de la aplicación del apartado 1 correrán a cargo del
Estado requirente, salvo acuerdo en contrario de las Autoridades Centrales de los Estados
respectivos.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, la Autoridad Central requirente podrá cobrar al
solicitante los costes de la traducción de una solicitud y los documentos relacionados, salvo
que dichos costes puedan ser cubiertos por su sistema de asistencia jurídica.

Artículo 46. Sistemas jurídicos no unificados - interpretación

1. Con respecto a un Estado en el que se apliquen en unidades territoriales diferentes dos o
más sistemas jurídicos o conjuntos de normas, relativos a las materias reguladas en el
presente Convenio:
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a) Cualquier referencia a la ley o al procedimiento de un Estado se interpretará, en su
caso, como una referencia, a la ley o al procedimiento vigente en la unidad territorial
pertinente.

b) Cualquier referencia a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y ejecutada,
ejecutada o modificada en ese Estado se interpretará, en su caso, como una referencia
a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y ejecutada y ejecutada o modificada
en la unidad territorial pertinente.

c) Cualquier referencia a una autoridad judicial o administrativa de ese Estado se
interpretará, en su caso, como una referencia a una autoridad judicial o administrativa
de la unidad territorial pertinente.

d) Cualquier referencia a las autoridades competentes, organismos públicos u otros
organismos de ese Estado distintos de las Autoridades Centrales, se interpretará, en su
caso, como una referencia a las autoridades u organismos autorizados para actuar en la
unidad territorial pertinente.

e) Cualquier referencia a la residencia o residencia habitual en ese Estado se interpretará,
en su caso, como una referencia, a la residencia o residencia habitual en la unidad
territorial pertinente.

f) Cualquier referencia a la localización de bienes en ese Estado se interpretará, en su
caso, como una referencia a la localización de los bienes en la unidad territorial
pertinente.

g) Cualquier referencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor en un Estado se interpretará,
en su caso, como una referencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor en la unidad
territorial pertinente.

h) Cualquier referencia a la asistencia jurídica gratuita en ese Estado se interpretará, en
su caso, como una referencia a la asistencia jurídica gratuita en la unidad territorial
pertinente.

i) Cualquier referencia a un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un Estado se
interpretará, en su caso, como una referencia a un acuerdo en materia de alimentos
celebrado en la unidad territorial pertinente.

j) Cualquier referencia al cobro de costes por un Estado se interpretará, en su caso, como
una referencia al cobro de costes por la unidad territorial pertinente.

2. El presente artículo no será de aplicación a una Organización Regional de Integración
Económica.
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Artículo 47. Sistemas jurídicos no unificados-normas sustantivas.

1. Un Estado Contratante con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen
diferentes sistemas jurídicos no estará obligado a aplicar el presente Convenio a situaciones
que impliquen únicamente a tales unidades territoriales.

2. Una Autoridad Competente de una unidad territorial de un Estado Contratante con dos o
más unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas jurídicos no estará
obligada a reconocer o ejecutar una decisión de otro Estado Contratante por la única razón
de que la decisión haya sido reconocida o ejecutada en otra unidad territorial del mismo
Estado Contratante según el presente Convenio.

3. El presente artículo no se aplicará a una Organización Regional de Integración Económica.

Artículo 48. Coordinación con los anteriores Convenios de La Haya en materia de
obligaciones alimenticias.

En las relaciones entre los Estados Contratantes y con sujeción al artículo 56(2), el presente
Convenio sustituye, al Convenio de La Haya del 2 octubre 1973 sobre Reconocimiento y
Ejecución de Resoluciones relativas a las Obligaciones Alimenticias y al Convenio de La
Haya del 15 de abril de 1958 sobre el Reconocimiento y Ejecución de Decisiones en Materia
de Obligaciones Alimenticias, en la medida en que su ámbito de aplicación entre dichos
Estados coincida con el ámbito de aplicación del presente Convenio.

Artículo 49. Coordinación con la Convención de Nueva York de 1956.

En las relaciones entre los Estados Contratantes, el presente Convenio sustituye a la
Convención de las Naciones Unidas del 20 de junio de 1956 sobre la Obtención de Alimentos
en el Extranjero, en la medida en que su ámbito de aplicación entre dichos Estados coincida
con el ámbito de aplicación del presente Convenio.

Artículo 50. Relación con anteriores Convenios de La Haya sobre notificación y prueba

El presente Convenio no deroga el Convenio del La Haya del 1 de marzo del 1954, sobre el
Procedimiento Civil, el Convenio de La Haya del 15 de noviembre del 1965, sobre la
Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos Judiciales o Extrajudiciales en
Materia Civil o Comercial, ni el Convenio de La Haya del 18 de marzo de 1970, sobre la
Obtención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o Comercial.

Artículo 51. Coordinación de instrumentos y acuerdos complementarios

l. El presente Convenio no deroga a los instrumentos internacionales celebrados antes del
presente Convenio en los que sean Partes los Estados Contratantes y que contengan
disposiciones sobre las materias reguladas por el presente Convenio.
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2. Cualquier Estado Contratante podrá celebrar con uno o más Estados Contratantes acuerdos
que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el Convenio, a fin de mejorar
la aplicación del Convenio entre ellos, siempre que dichos acuerdos sean compatibles con el
objeto y la finalidad del Convenio y no afecten, en las relaciones entre esos Estados y otros
Estados Contratantes, la aplicación de las disposiciones del Convenio. Los Estados que hayan
celebrado tales acuerdos transmitirán una copia del mismo al depositario del Convenio.

3. Los apartados 1 y 2 serán también de aplicación a los acuerdos de reciprocidad y a las
leyes uniformes basadas en la existencia de vínculos especiales entre los Estados
concernidos.

4. El presente Convenio no afectará la aplicación de los instrumentos de una Organización
Regional de Integración Económica que sea Parte del Convenio, adoptados después de la
celebración del Convenio en materias reguladas por el Convenio, siempre que dichos
instrumentos no afecten la aplicación de las disposiciones del Convenio en las relaciones
entre los Estados miembros de la Organización Regional de Integración Económica con otros
Estados Contratantes. Por lo que respecta al reconocimiento o ejecución de decisiones entre
los Estados miembros de la Organización Regional de Integración Económica, el Convenio
no afectará a las normas de la Organización Regional de Integración Económica adoptadas
antes o después de la celebración del Convenio.

Artículo 52. Regla de la máxima eficacia

1. El presente Convenio no impedirá la aplicación de un acuerdo, arreglo o instrumento
internacional en vigor entre el Estado requirente y el Estado requerido, o de un acuerdo de
reciprocidad en vigor en el Estado requerido que prevea:

a) Bases más amplias para el reconocimiento de las decisiones en materia de alimentos,
sin perjuicio del artículo 22.f) del Convenio.

b) Procedimientos simplificados más expeditivos para una solicitud de reconocimiento o
reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de alimentos.

c) Asistencia jurídica más favorable que la prevista por los artículos 14 a 17, o

d) Procedimientos que permitan a un solicitante de un Estado requirente presentar una
petición directamente a la Autoridad Central del Estado requerido.

2. El presente Convenio no impedirá la aplicación de una ley en vigor en el Estado requerido
que prevea normas más eficaces que las incluidas en el apartado 1 a) a c). No obstante, por
lo que respecta a los procedimientos simplificados más expeditivos indicados en el apartado
1 b), éstos deben ser compatibles con la protección otorgada a las partes en virtud de los
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artículos 23 y 24, en particular por lo que respecta a los derechos de las partes a ser
debidamente notificadas del procedimiento y a tener la oportunidad adecuada de ser oídas,
así como por lo que respecta a los efectos de cualquier recurso o apelación.

Artículo 53. Interpretación uniforme

Al interpretar el presente Convenio, se tendrá en cuenta su carácter internacional y la
necesidad de promover la uniformidad en su aplicación.

Artículo 54. Revisión del funcionamiento práctico del Convenio

l. El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado
convocará periódicamente una Comisión Especial con el fin de revisar el funcionamiento
práctico del Convenio y de fomentar el desarrollo de buenas prácticas en virtud del Convenio.

2. Para tal fin, los Estados Contratantes cooperarán con la Oficina Permanente de la
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en la obtención de información
relativa al funcionamiento práctico del Convenio, incluyendo estadísticas y jurisprudencia.

Artículo 55. Modificación de formularios

l. Los formularios anexos al presente Convenio podrán modificarse por decisión de una
Comisión Especial convocada por el Secretario General de la Conferencia de La Haya de
Derecho Internacional Privado a la que serán invitados todos los Estados Contratantes y todos
los Miembros. La propuesta para modificar los formularios deberá incluirse en el orden del
día de la reunión.

2. Las modificaciones adoptadas por los Estados Contratantes presentes en la Comisión
Especial entrarán en vigor para todos los Estados Contratantes el día primero del séptimo
mes después de la fecha en la que el depositario las comunique a todos los Estados
Contratantes.

3. Durante el plazo previsto en el apartado 2, cualquier Estado Contratante podrá hacer, de
conformidad con el artículo 62, una reserva a dicha modificación mediante notificación por
escrito dirigida al depositario. El Estado que haya hecho dicha reserva será tratado como si
no fuera Parte del presente Convenio por lo que respecta a esa modificación, hasta que la
reserva sea retirada.

Artículo 56. Disposiciones transitorias

l. El Convenio se aplicará en todos los casos en que:
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a) Una petición según el artículo 7 o una solicitud prevista en el Capítulo III haya sido
recibida por la Autoridad Central del Estado requerido después de la entrada en vigor
del Convenio entre el Estado requirente y el Estado requerido.

b) Una solicitud de reconocimiento y ejecución haya sido presentada directamente ante
una Autoridad Competente del Estado requerido después de la entrada en vigor del
Convenio entre el Estado de origen y el Estado requerido.

2. Respecto al reconocimiento y ejecución de decisiones entre Estados Contratantes del
presente Convenio que sean también Partes de alguno de los Convenios de La Haya en
materia de alimentos indicados en el artículo 48, si las condiciones para el reconocimiento y
ejecución previstas por el presente Convenio impiden el reconocimiento y ejecución de una
decisión dictada en el Estado de origen antes de la entrada en vigor del presente Convenio
en dicho Estado que, por el contrario, hubiera sido reconocida y ejecutada en virtud del
Convenio que estaba en vigor en el momento en que se dictó la decisión, se aplicarán las
condiciones de aquel Convenio.

3. El Estado requerido no estará obligado, en virtud del Convenio, a ejecutar una decisión o
un acuerdo en materia de alimentos con respecto a pagos vencidos antes de la entrada en
vigor del Convenio entre el Estado de origen y el Estado requerido, salvo en lo que concierne
a obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años derivadas de una
relación paterno-filial.

Artículo 57. Información relativa a leyes, procedimientos y servicios

l. Un Estado Contratante, en el momento en que deposite su instrumento de ratificación o
adhesión o en que haga una declaración en virtud del artículo 61 del Convenio, proporcionará
a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado:

a) Una descripción de su legislación y de sus procedimientos aplicables en materia de
alimentos.

b) Una descripción de las medidas que adoptará para satisfacer las obligaciones en virtud
del artículo 6.

c) Una descripción de la manera en que proporcionará a los solicitantes acceso efectivo a
los procedimientos, tal como lo requiere el artículo 14.

d) Una descripción de sus normas y procedimientos de ejecución, incluyendo cualquier
limitación a la ejecución, en particular las normas sobre protección del deudor y sobre
los plazos de prescripción.

e) Cualquier precisión a la que se refiere el artículo 25(1) b) y (3).
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2. Los Estados Contratantes podrán utilizar, en el cumplimiento de sus obligaciones según el
apartado 1, un formulario de perfil de país recomendado y publicado por la Conferencia de
La Haya de Derecho Internacional Privado.

3. Los Estados Contratantes mantendrán la información actualizada.

CAPÍTULO IX - DlSPOSICIONES FINALES

Artículo 58. Firma, ratificación y adhesión

l. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueran Miembros de la Conferencia
de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su Vigésimo
Primera Sesión y de los demás Estados participantes en dicha Sesión.

2. Será ratificado, aceptado o aprobado y los instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países
Bajos, depositario del Convenio.

3. Cualquier otro Estado u Organización Regional de Integración Económica podrá adherirse
al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 60(1).

4. El instrumento de adhesión se depositará en poder el depositario.

5. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados
Contratantes que no hubiesen formulado una objeción a la adhesión en los 12 meses
siguientes a la fecha de la recepción de la notificación a que se refiere el artículo 65.
Cualquier Estado podrá asimismo formular una objeción al respecto en el momento de la
ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a una adhesión. Estas
objeciones serán notificadas al depositario.

Artículo 59. Organizaciones Regionales de Integración Económica

l. Una Organización Regional de Integración Económica constituida únicamente por Estados
soberanos y que tenga competencia sobre algunas o todas las materias reguladas por el
presente Convenio, podrá igualmente firmar, aceptar, aprobar o adherirse a este Convenio.
En tal caso, la Organización Regional de Integración Económica tendrá los mismos derechos
y obligaciones que un Estado Contratante en la medida en que dicha Organización tenga
competencia sobre las materias reguladas por el Convenio.

2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la Organización Regional
de Integración Económica notificará por escrito al depositario las materias reguladas por el
presente Convenio sobre las cuales los Estados miembros han transferido la competencia a
dicha Organización. La Organización notificará por escrito al depositario, con prontitud,
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cualquier modificación de su competencia especificada en la última notificación que se haga
en virtud del presente apartado.

3. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una Organización Regional
de Integración Económica podrá declarar de conformidad con el artículo 63, que ejerce
competencia para todas las materias reguladas por el presente Convenio y que los Estados
miembros que han transferido su competencia a la Organización Regional de Integración
Económica con respecto a dichas materias estarán obligados por el presente Convenio en
virtud de la firma, aceptación, aprobación o adhesión de la Organización.

4. A los efectos de la entrada en vigor del presente Convenio, un instrumento depositado por
una Organización Regional de Integración Económica no será computado, salvo que ésta
haga una declaración de conformidad con el apartado 3.

5. Cualquier referencia en el presente Convenio a un "Estado Contratante" o a un "Estado"
se aplicará igualmente, en su caso, a una Organización Regional de Integración Económica
que sea Parte. Cuando una Organización Regional de Integración Económica haga una
declaración de conformidad con el apartado 3, cualquier referencia en el presente Convenio
a un "Estado Contratante" o a un "Estado" se aplicará igualmente, en su caso, a los Estados
miembros de la Organización pertinentes.

Artículo 60. Entrada en vigor

1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período
de tres meses después del depósito del segundo instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación previsto en el artículo 58.

2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:

a) Para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que se refiere
el artículo 59(1) que posteriormente lo ratifique, acepte o apruebe, el día primero del
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del depósito de su
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.

b) Para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que se refiere
el artículo 58(3), al día siguiente de la expiración del periodo durante el cual se pueden
formular objeciones en virtud del artículo 58(5).

c) Para las unidades territoriales a las que se haya extendido el Convenio de conformidad
con el artículo 61, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de
tres meses después de la notificación prevista en dicho artículo.
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Artículo 61. Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados

l. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas
jurídicos con respecto a las materias reguladas por el Convenio, podrá declarar en el
momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, de conformidad con
el artículo 63, que el presente Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o
solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración
haciendo una nueva.

2. Toda declaración será notificada al depositario y en ella se indicarán expresamente las
unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable.

3. Si un Estado no hace declaración alguna en virtud del presente artículo, el Convenio se
aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.

4. El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de Integración
Económica.

Artículo 62. Reservas

l. Cualquier Estado Contratante podrá, a más tardar en el momento de la ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión o en el momento de hacer una declaración en virtud del
artículo 61, hacer una o varias de las reservas previstas en los artículos 2(2), 20(2), 30(8),
44(3) y 55(3). Ninguna otra reserva será admitida.

2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que hubiera hecho. Este
retiro se notificará al depositario.

3. La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes siguiente a la notificación
a que hace referencia el apartado 2.

4. Las reservas hechas en aplicación de este artículo no serán recíprocas, a excepción de la
reserva prevista en el artículo 2(2).

Artículo 63. Declaraciones

1. Las declaraciones previstas en los artículos 2(3), 11 (1) g), 16(l), 24(1), 30(7), 44(1) y (2),
59(3) y 61 (1), podrán hacerse en el momento de la firma, ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, o en cualquier momento posterior, y podrán modificarse o retirarse
en cualquier momento.

2. Las declaraciones, modificaciones y retiros serán notificadas al depositario.
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3. Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión surtirá efecto simultáneamente en el momento de la entrada en vigor del Convenio
para el Estado respectivo.

4. Una declaración hecha posteriormente, así como cualquier modificación o retiro de una
declaración, surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de
tres meses después de la fecha de recepción de la notificación por el depositario.

Artículo 64. Denuncia

1. Un Estado Contratante podrá denunciar el Convenio mediante notificación por escrito
dirigida al depositario. La denuncia podrá limitarse a algunas unidades territoriales de un
Estado que tenga varias unidades a las que se aplique el Convenio.

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período
de 12 meses después de la fecha de recepción de la notificación por el depositario. Cuando
en la notificación se fije un periodo más largo para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá
efecto cuando transcurra dicho período, que se contará a partir de la fecha de recepción de la
notificación por el depositario.

Artículo 65. Notificación

El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Privado, así como a otros Estados y Organizaciones Regionales de Integración
Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, aprobado o se hayan adherido de
acuerdo con los artículos 58 y 59, lo siguiente:

a) Las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones previstas en los artículos 58 y
59.

b) Las adhesiones y objeciones a las adhesiones previstas en los artículos 58(3) y (5) y
59.

c) La fecha en que el Convenio entrará en vigor de conformidad con el artículo 60.

d) Las declaraciones previstas en los artículos 2(3), 11 (1) g), 16(1), 24(1), 30(7), 44(1)
y (2), 59(3) y 61(1).

e) Los acuerdos previstos en el artículo 51 (2).

f) Las reservas previstas en los artículos 2(2), 20(2), 30(8), 44(3), 55(3) y el retiro de la
reserva previsto en el artículo 62(2).
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g) Las denuncias previstas en el artículo 64.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya, el 23 de noviembre de 2007, en francés e inglés, siendo ambos textos
igualmente auténticos, en un único ejemplar que será depositado en los archivos del Gobierno
del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia certificada
a cada Miembro de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el
momento de celebrarse su Vigésimoprimera Sesión y a cada uno de los otros Estados que
han participado en dicha Sesión.



- 118 -
_________________________________________________________________________

ANEXO 1

Formulario de transmisión en virtud del artículo 12(2)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio sólo serán
utilizados para los fines para los que fueron obtenidos o transmitidos. Toda autoridad que
procese dichos datos garantizará su confidencialidad, de conformidad con la ley de su Estado.

Una Autoridad no podrá divulgar o confirmar la información obtenida o transmitida en
aplicación del presente Convenio si juzga que al hacerlo podría comprometer la salud, la
seguridad o la libertad de una persona, de conformidad con el artículo 40.

Una Autoridad Central ha adoptado una declaración de no divulgación de conformidad
con el artículo 40.

1. Autoridad Central requirente 2. Persona de contacto en el Estado
requirente

a. Dirección
a. Dirección (si es diferente)

b. Número de teléfono
b. Número de teléfono (si es diferente)

c. Número de fax
c. Número de fax (si es diferente)

d. Correo electrónico
d. Correo electrónico (si es diferente)

e. Número de referencia
e. Idioma(s)

3. Autoridad Central requerida ____________________________
Dirección ____________________________

____________________________

4. Datos personales del solicitante
a. Apellido(s): __________________
b. Nombre(s): ________________
c. Fecha de Nacimiento: _________________ (dd/mm/aaaa)

o
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a Nombre del Organismo Público ___________________________________

5. Datos personales de la(s) persona(s) para la(s) que se solicitan o a la(s) que se deben
alimentos

a. La persona es la misma que el solicitante identificado en el punto 4

b. i. Apellido(s): ______________
Nombre (s): _______________
Fecha de Nacimiento: ___________________ (dd/mm/aaaa)

ii Apellido(s): ____________
Nombre (s): _______________
Fecha de Nacimiento: ___________________ (dd/mm/aaaa)

iii Apellido(s): ____________
Nombre (s): _______________
Fecha de Nacimiento: ___________________ (dd/mm/aaaa)

6. Datos personales del Deudor1

a. La persona es la misma que el solicitante identificado en el punto 4
b. Apellido(s): ______________
c Nombre (s): _______________
d Fecha de Nacimiento: ___________________ (dd/mm/aaaa)

7. Este Formulario de transmisión se refiere y está acompañado de una solicitud prevista en
el:

Artículo 10(1) a)
Artículo 10(1) b)
Artículo 10(1) c)
Artículo 10(1) d)
Artículo 10(1) e)
Artículo 10(1) f)
Artículo 10(2) a)
Artículo 10(2) b)
Artículo 10(2) c)

1 En virtud del artículo 3 del Convenio, “deudor” significa una persona que debe o respecto de la que se alegue
que debe alimentos.
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8. se adjuntan a la solicitud los documentos siguientes:

a. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10(1) a) y:
De Conformidad con el artículo 25:

Texto completo de la decisión (art. 25 (1) a)
Resumen o extracto de la decisión elaborado por la Autoridad Competente del Estado
de origen (art. 25(3) b)) (según el caso)
Documento en el que se indique que la decisión es ejecutoria en estado de origen y,
si la decisión emana de una autoridad administrativa, un documento en el que se
indique que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 19(3) a menos que dicho
Estado haya precisado de conformidad con el artículo 57 que las decisiones de sus
autoridades administrativas siempre cumplen con tales requisitos (art. 25(1) b)) o si
es aplicable el artículo 25(3) c).
Si el demandado no compareció ni fue representado en el procedimiento seguido en
el estado origen, un documento o documentos acreditando, según el caso, bien que el
demandado fue debidamente notificado del procedimiento y que tuvo la oportunidad
de ser oído, bien que fue debidamente notificado de la decisión y que tuvo la
oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho o de derecho (art. 25 (1) c)).
Si es necesario, un documento en el que se indique la cuantía de los atrasos y la fecha
en que se efectuó el cálculo (art. 25(1) d))
Si es necesario, un documento que contenga la información necesaria para realizar
los cálculos apropiados en el caso de una decisión que prevea el ajuste automático
por indexación (art. 25(1) e))
Si es necesario, un documento que indique la medida en que el solicitante se benefició
de asistencia jurídica gratuita en el Estado de origen (art. 25(1) f))

De conformidad con el articulo 30 (3):

Texto completo del acuerdo en materia de alimentos (art. 30(3) a)).
Documento que indique que el mencionado acuerdo en materia de alimentos es
ejecutorio como una decisión en el Estado de origen (art. 30(3) b))
Cualquier otro documento que acompañe a la solicitud (por ejemplo, si se requiere,
un documento a los efectos del art. 36(4))

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________

b. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10(1) b), c), d), e), f) y (2) a), b) o c),
el siguiente número de documentación de apoyo (excluyendo el Formulario de transmisión
y la solicitud propiamente) de conformidad con el artículo 11 (3)
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Articulo 10 (1) b) _____
Articulo 10 (1) c) _____
Articulo 10 (1) d) _____
Articulo 10 (1) e) _____
Articulo 10 (1) f) _____
Articulo 10 (2) a) _____
Articulo 10 (2) b) _____
Articulo 10 (2) c) _____

Nombre: ___________________________ (en mayúsculas) ________________________
Fecha:
Representante autorizado de la Auditoria Central (dd/mm/aaaa)
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ANEXO 2

Formulario de acuse de recibo en virtud del artículo 12(3)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio sólo serán
utilizados para los fines para los que fueron obtenidos o transmitidos. Toda autoridad que
procese dichos datos garantizará su confidencialidad, de conformidad con la ley de su Estado.

Una Autoridad no podrá divulgar o confirmar la información obtenida o transmitida en
aplicación del presente Convenio si juzga que al hacerlo podría comprometer la salud, la
seguridad o la libertad de una persona, de conformidad con el artículo 40.

Una Autoridad Central ha adoptado una declaración de no divulgación de conformidad con
el artículo 40.

1. Autoridad Central Requerida 2. Persona de Contacto en el Estado Requerido

a. Dirección a. Dirección (si es diferente)

b. Número de Teléfono b. Número de Teléfono (si es diferente)

c. Numero de Fax c. Numero de Fax (si es diferente)

d. Correo Electrónico c. Correo Electrónico (si es diferente)

e. Numero de Referencia e. Idioma(s)

3. Autoridad Central Requirente __________________________________________
Persona de Contacto __________________________________________
Dirección _______________________________________

_______________________________________

4. La Autoridad Central requerida acusa recibo el _________(dd/mm/aaaa) del Formulario
de Transmisión de la Autoridad Central requirente (número de referencia_____; de fecha
________(dd/mm/aaaa)) referido a la siguiente solicitud prevista en el:
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Artículo 10(1) a)
Artículo 10(1) b)
Artículo 10(1) c)
Artículo 10(1) d)
Artículo 10(1) f)
Artículo 10(2) a)
Artículo 10(2) b)
Artículo 10(2) c)

Apellido(s) del solicitante _________________________
Apellido(s) de la(s) persona(s) para la(s) que
se solicitan o a la(s) que se deben alimentos ___________________________

___________________________
___________________________

Apellido(s) del deudor ___________________________

5. Medidas iniciales tomadas por la Autoridad Central requerida:

El Expediente está completo y está siendo considerado
Ver el informe sobre el avance de la solicitud adjunto
Se enviará el informe sobre el avance de la solicitud

Por favor proporcionar la siguiente información y/o documentación adicional:

______________________________________________________________

La Autoridad Central requerida deniega tramitar esta solicitud dado que es manifiesto que
no se cumplen los requisitos exigidos por el Convenio (art. 12(8)). Razones:

Se indican en un documento adjunto
Serán indicadas en un próximo documento

La Autoridad Central requerida solicita que la Autoridad Central requirente informe todo
cambio del estado de avance de la solicitud.

Nombre: __________________________ (en mayúsculas) Fecha _________

Representante autorizado de la Autoridad Central (dd/mm/aaaa)
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPÚBLICA DOMINICANA

DJ/DTI

CERTIFICACION

YO, Blaurio Alcántara, Director Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores,
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Convenio sobre Cobro Internacional de
Alimentos para los Niños y otros miembros de la Familia, cuyo texto original se encuentra
depositado en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana,
a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil dieciocho (2018).

BLAURIO ALCANTARA
Director Ejecutivo
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018); años 175 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Lucía Argentina Alba López Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Ad Hoc Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Regl. No. 370-19 que regula la extracción de ámbar y larimar de forma artesanal en
todo el territorio nacional. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 370-19

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 17 de la Constitución los particulares pueden
aprovechar los recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones,
obligaciones y limitaciones que disponga la ley.

CONSIDERANDO: Que la titularidad de los recursos naturales recae en manos del Estado
dominicano; en este sentido, para permitir el aprovechamiento económico de esos recursos
por parte de los particulares, se requiere la autorización previa del órgano estatal competente.

CONSIDERANDO: Que resulta imperativo que los criterios y requisitos para el beneficio
económico en la explotación de los recursos naturales, sean previamente determinados
mediante norma, para garantizar la exploración o explotación sostenible y el interés general.

CONSIDERANDO: Que el marco jurídico aplicable al sector minero no se ajusta a la
realidad socioeconómica y operativa para la extracción de ámbar y larimar en la República
Dominicana, haciéndose inminente su regulación para suplir aquellos vacíos legales
existentes.

CONSIDERANDO: Que conforme a la Ley núm. 100-13, el Ministerio de Energía y Minas
es el órgano de la Administración Pública encargado de la formulación y administración de
la política minera metálica y no metálica.

CONSIDERANDO: Que conforme al párrafo único del artículo 2 de la referida Ley núm.
100-13, el Ministerio de Energía y Minas se constituye en sucesor competencial de la
Secretaría de Industria y Comercio, actual Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, en
el sector económico minero.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Ministerio de Energía y Minas determinar las
directrices y políticas generales sobre el sector minero, como órgano rector del sistema.

CONSIDERANDO: Que la Ley Minera núm. 146, permite que sean dictados los
reglamentos que se consideren necesarios para el adecuado desarrollo de la minería en el
país. Por ello, el Ministro de Energía y Minas, en su calidad de superior jerárquico del sector
minero, está facultado para proponer al presidente de la República los anteproyectos de leyes,
decretos y reglamentos necesarios para la buena marcha de su sector.
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CONSIDERANDO: Que por mandato constitucional corresponde al presidente de la
República en su condición de Jefe de Estado: Expedir los decretos, reglamentos e
instrucciones cuando fuere necesario, de acuerdo al literal b) del numeral 1) del artículo 128.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República en el ejercicio de su potestad
reglamentaria puede dictar reglamentos en aquellas materias que exista una carencia de
regulación legal, siempre que no fuere contrario a la ley.

CONSIDERANDO: Que la extracción de ámbar y larimar es una actividad que genera
beneficio particular y a su vez crecimiento económico en las comunidades rurales donde se
realiza, siendo de vital importancia su regulación para el desarrollo sostenible de estas
comunidades

CONSIDERANDO: Que resulta de gran importancia regular la extracción de ámbar y
larimar, que actualmente se ejecuta de manera informal, sin derechos mineros,
responsabilidad o controles apropiados de seguridad y salud para los trabajadores, así como
sin compromisos de reporte de producción, pago de tributos ni transparencia de las
transacciones comerciales que arrojen al Estado dominicano los beneficios de la explotación
de estos recursos.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 100-13, que crea el Ministerio de Energía y Minas, del 30 de julio de
2013.

VISTA: La Ley núm. 146, Minera de la República Dominicana, del 4 de junio de 1971.

VISTO: El Reglamento núm. 207-98 para la aplicación de la Ley Minera núm. 146, del 3 de
junio de 1998.

VISTA: La Ley núm. 296-11, que designa como piedra nacional de la República Dominicana
la gema denominada larimar, la cual se encuentra únicamente en este país, del 5 de octubre
de 2011.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, de Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 64-00, que crea la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, del 18 de agosto de 2000.
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VISTA: La Ley núm. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 22 de julio de 2004.

VISTO: El Decreto núm. 431-18, del 19 de noviembre de 2018, que ordena al Ministerio de
Energía y Minas elaborar el Reglamento de ámbar y larimar.

VISTA: La Norma de Seguridad y Salud en la Minería, del Ministerio de Trabajo, publicada
el 7 de febrero de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO PARA REGULAR LA EXTRACCIÓN DE ÁMBAR Y LARIMAR:

CAPÍTULO I
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. El presente reglamento tiene como objeto regular, fiscalizar, controlar y
desarrollar la extracción de ámbar y larimar de forma artesanal en el territorio dominicano,
bajo los principios de sostenibilidad, precaución, prevención y eficiencia.

Artículo 2. Las disposiciones de este reglamento son aplicables a todas las personas físicas
o jurídicas que realicen la extracción de ámbar y larimar, en el territorio de la República
Dominicana bajo la modalidad de minería artesanal.

Artículo 3. Para la aplicación de este reglamento, se adoptan las definiciones siguientes:

a. Ámbar: Es una gema semipreciosa, de origen orgánico, proveniente de resina
fosilizada de algunos árboles, endurecida por procesos geológicos.

b. Larimar: Es una gema semipreciosa, de origen mineral, de color azul, constituida
mayormente por pectolita (hirdroxisilicato de sodio y calcio), con proporciones
menores de natrolita y calcita, entre otros minerales.

c. Minería artesanal: Es la actividad de extracción minera que se desarrolla de manera
rudimentaria, con métodos manuales y los instrumentos permitidos descritos en el
presente reglamento.

d. Métodos manuales: Aquellos utilizados en la actividad minera artesanal, que
involucran la fuerza física, habilidad manual y destreza personal, para la extracción
y selección de minerales, así como para la recuperación física por métodos sencillos
de lavado y cedaceo.

e. Autorización para la extracción minera artesanal: Es el título habilitante que le
permite a la persona física o jurídica la extracción de sustancias minerales dentro un
área delimitada.
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f. Productor minero artesanal: Persona física o jurídica titular de la autorización para
la extracción minera artesanal de ámbar o larimar.

g. Trabajador minero: Persona que ejecuta la labor minera artesanal.

CAPÍTULO II

SECCIÓN I
ZONAS MINERAS ARTESANALES

Artículo 4. A solicitud del Ministerio de Energía y Minas, el Poder Ejecutivo podrá declarar
zonas mineras artesanales aquellas áreas en las que existan yacimientos de ámbar y larimar
y se realicen extracciones de estos de manera artesanal.

Artículo 5. El Ministerio de Energía y Minas emitirá las autorizaciones correspondientes
dentro de las zonas mineras artesanales declaradas, a las personas físicas o jurídicas que
cumplan con las disposiciones del presente reglamento, previo acuerdo con el propietario u
ocupante del terreno.

Párrafo. En caso de que no surja acuerdo entre el productor minero artesanal y el titular u
ocupante del terreno, la Dirección General de Minería citará a este último para conocer el
conflicto y buscar una solución que beneficie a ambas partes.

Artículo 6. Mediante el presente reglamento se declaran las siguientes áreas como zonas
mineras artesanales:

a) Zona minera artesanal de ámbar: Pescado Bobo, en la provincia Puerto Plata, dentro
de los siguientes linderos:

Zona Minera Artesanal de Ámbar – Pescado Bobo – Puerto Plata

Coordenadas de los Vértices (UTM NAD-27)

Núm. Vértice Este Norte
1 315,000 2,176,000
2 315,000 2,178,000
3 317,000 2,178,000
4 317,000 2,176,000



- 130 -
_________________________________________________________________________

b) Zona minera artesanal de ámbar: Juan de Nina, en la provincia Puerto Plata, dentro
de los siguientes linderos:

Zona Minera Artesanal de Ámbar – Juan de Nina – Puerto Plata

Coordenadas de los Vértices (UTM NAD-27)

Núm. Vértice Este Norte
1 319,000 2,181,000
2 329,000 2,181,000
3 329,000 2,175,000
4 319,000 2,175,000

c) Zona minera artesanal de ámbar: La Cumbre, en la provincia Santiago, dentro de
los siguientes linderos:

Zona Minera Artesanal de Ámbar – La Cumbre – Santiago

Coordenadas de los Vértices (UTM NAD-27)

Núm. Vértice Este Norte
1 333,000 2,158,000
2 327,500 2,158,000
3 327,500 2,158,600
4 328,400 2,158,600
5 328,400 2,159,000
6 328,600 2,159,000
7 328,600 2,160,000
8 328,850 2,160,000
9 328,850 2,161,000

10 329,150 2,161,000
11 329,150 2,161,200
12 329,350 2,161,200
13 329,350 2,161,440
14 329,650 2,161,440
15 329,650 2,161,620
16 329,740 2,161,620
17 329,740 2,161,670
18 329,840 2,161,670
19 329,840 2,161,750
20 330,020 2,161,750
21 330,020 2,161,790
22 330,200 2,161,790
23 330,200 2,164,000
24 333,000 2,164,000
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d) Zona minera artesanal de ámbar: El Valle, en la provincia Hato Mayor, dentro de los
siguientes linderos:

Zona Minera Artesanal de Ámbar – El Valle – Hato Mayor

Coordenadas de los Vértices (UTM NAD-27)

Núm. Vértice Este Norte
1 460,000 2,084,000
2 460,000 2,089,000
3 459,500 2,089,000
4 459,500 2,090,000
5 459,000 2,090,000
6 459,000 2,091,400
7 457,200 2,091,400
8 457,200 2,092,000
9 456,500 2,092,000

10 456,500 2,092,700
11 456,000 2,092,700
12 456,000 2,093,000
13 455,400 2,093,000
14 455,400 2,093,500
15 452,600 2,093,500
16 452,600 2,094,200
17 452,000 2,094,200
18 452,000 2,094,800
19 451,500 2,094,800
20 451,500 2,095,400
21 451,000 2,095,400
22 451,000 2,096,000
23 450,700 2,096,000
24 450,700 2,097,500
25 450,000 2,097,500
26 450,000 2,101,500
27 450,500 2,101,500
28 450,500 2,102,500
29 450,000 2,102,500
30 450,000 2,104,000
31 451,000 2,104,000
32 451,000 2,105,000
33 456,000 2,105,000
34 456,000 2,096,000
35 457,000 2,096,000
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36 457,000 2,094,500
37 458,000 2,094,500
38 458,000 2,093,000
39 460,000 2,093,000
40 460,000 2,092,300
41 462,400 2,092,300
42 462,400 2,090,000
43 466,000 2,090,000
44 466,000 2,089,000
45 467,000 2,089,000
46 467,000 2,084,000

e) Zona minera artesanal de ámbar: Bayaguana, en la provincia Monte Plata, dentro de
los siguientes linderos:

Zona Minera Artesanal de Ámbar – Bayaguana – Monte
Plata

Coordenadas de los Vértices (UTM NAD-27)

Núm. Vértice Este Norte
1 442,000 2,083,000
2 439,500 2,083,000
3 439,500 2,085,300
4 439,950 2,085,300
5 439,950 2,086,800
6 437,950 2,086,800
7 437,950 2,084,000
8 437,700 2,084,000
9 437,700 2,083,000

10 437,400 2,083,000
11 437,400 2,081,500
12 436,800 2,081,500
13 436,800 2,083,500
14 436,500 2,083500
15 436,500 2,084,700
16 436,000 2,084,700
17 436,000 2,088,500
18 433,000 2,088,500
19 433,000 2,086,500
20 434,000 2,086,500
21 434,000 2,083,000
22 424,000 2,083,000
23 424,000 2,086,000
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24 425,500 2,086,000
25 425,500 2,087,000
26 427,000 2,087,000
27 427,000 2,088,000
28 430,000 2,088,000
29 430,000 2,088,500
30 432,000 2,088,500
31 432,000 2,090,000
32 438,000 2,090,000
33 438,000 2,088,000
34 440,500 2,088,000
35 440,500 2,087,000
36 442,000 2,0870800

f) Zona minera artesanal de larimar: Barahona I, en la provincia Barahona, dentro de
los siguientes linderos:

Zona Minera Artesanal de Larimar de Barahona I
Coordenadas de los Vértices (UTM NAD-27)

Núm. Vértice Norte Este
1 2,004,700.00 274,000.00
2 2,004,150.00 274,000.00
3 2,004,150.00 272,125.00
4 2,004,550.00 272,125.00
5 2,004,550.00 272,265.00
6 2,004,600.00 272,265.00
7 2,004,600.00 272,385.00
8 2,004,650.00 272,385.00
9 2,004,650.00 272,455.00

10 2,004,700.00 272,455.00
11 2,004,700.00 273,160.10
12 2,004,675.30 273,160.10
13 2,004,675.30 273,124.85
14 2,004,655.10 273,124.85
15 2,004,655.10 273,099.00
16 2,004,624.80 273,099.00
17 2,004,624.80 273,056.50
18 2,004,606.50 273,056.50
19 2,004,606.50 273,027.30
20 2,004,547.90 273,027.30
21 2,004,547.90 272,971.10
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22 2,004,536.90 272,971.10
23 2,004,536.90 272,835.30
24 2,004,514.90 272,835.30
25 2,004,514.90 272,760.95
26 2,004,551.40 272,760.95
27 2,004,551.40 272,749.60
28 2,004,484.70 272,749.60
29 2,004,484.70 272,727.30
30 2,004,423.80 272,727.30
31 2,004,423.80 272,753.05
32 2,004,403.30 272,753.05
33 2,004,403.30 272,883.30
34 2,004,418.00 272,883.30
35 2,004,418.00 272,979.50
36 2,004,409.00 272,979.50
37 2,004,409.00 273,085.60
38 2,004,396.00 273,085.60
39 2,004,396.00 273,203.60
40 2,004,407.30 273,203.60
41 2,004,407.30 273,266.60
42 2,004,453.20 273,266.60
43 2,004,453.20 273,223.45
44 2,004,550.90 273,223.45
45 2,004,550.90 273,210.65
46 2,004,652.80 273,210.65
47 2,004,652.80 273,181.10
48 2,004,700.00 273,181.10

g) Zona minera artesanal de larimar: Barahona II, en la provincia Barahona, dentro de
los siguientes linderos:

Zona Minera Artesanal de Larimar de Barahona II
Coordenadas de los Vértices (UTM NAD-27)

Núm. Vértice Norte Este
1 2,004,700.00 273,160.10
2 2,004,700.00 273,181.10
3 2,004,652.80 273,181.10
4 2,004,652.80 273,210.65
5 2,004,550.85 273,210.65
6 2,004,550.85 273,223.45
7 2,004,453.15 273,223.45
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8 2,004,453.15 273,266.60
9 2,004,407.25 273,266.60

10 2,004,407.25 273,203.60
11 2,004,396.00 273,203.60
12 2,004,396.00 273,085.60
13 2,004,409.00 273,085.60
14 2,004,409.00 272,979.50
15 2,004,418.00 272,979.50
16 2,004,418.00 272,883.30
17 2,004,403.30 272,883.30
18 2,004,403.30 272,753.05
19 2,004,423.80 272,753.05
20 2,004,423.80 272,727.30
21 2,004,484.65 272,727.30
22 2,004,484.65 272,749.60
23 2,004,551.40 272,749.60
24 2,004,551.40 272,760.95
25 2,004,514.90 272,760.95
26 2,004,514.90 272,835.30
27 2,004,536.90 272,835.30
28 2,004,536.90 272,971.10
29 2,004,547.90 272,971.10
30 2,004,547.90 273,027.30
31 2,004,606.50 273,027.30
32 2,004,606.50 273,056.50
33 2,004,624.75 273,056.50
34 2,004,624.75 273,099.00
35 2,004,655.05 273,099.00
36 2,004,655.05 273,124.85
37 2,004,675.30 273,124.85
38 2,004,675.30 273,160.10

SECCIÓN II
MÉTODOS DE EXTRACCIÓN Y EQUIPOS PERMITIDOS

Artículo 7. La extracción de ámbar y larimar de forma artesanal solo puede ser realizada por
métodos manuales, haciendo uso de los instrumentos permitidos por el presente reglamento.

Párrafo I. Los instrumentos permitidos para las actividades de extracción de ámbar y larimar
de forma artesanal son: picos, palas, carretillas, cinceles, carros mineros, zarandas, tolvas y
martillos eléctricos de una capacidad que no supere un caballo de fuerza (1HP).
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Párrafo II. Los equipos auxiliares para las actividades de minería artesanal son ventiladores,
cabresantes (winches) manuales o con motores, bombas de extracción de agua, generadores
eléctricos y triciclo motorizado para carga.

Párrafo III. Para los trabajos de minería artesanal está prohibido el uso de equipos pesados,
tales como retroexcavadoras, tractores y palas mecánicas.

SECCIÓN III
ÁREAS DE EXTRACCIÓN

Artículo 8. El área de extracción de ámbar estará delimitada por un cuadrado de hasta
cincuenta metros (50m) de lado y hasta la profundidad que permita la extracción segura,
cuyo centro será el inicio del pozo o de la galería, según aplique.

Artículo 9. En el caso de la extracción de larimar, la sustancia se extraerá dentro de un área
delimitada por un cuadrado de hasta veinte metros (20m) de lado y hasta la profundidad
que permita la extracción segura, cuyo centro será el inicio del pozo o la galería, según
aplique.

Artículo 10. Las áreas de extracción de ámbar y larimar estarán sujetas al Plan de Expansión
de Minado, diseñado y elaborado por la Dirección General de Minería y aprobado por el
Ministerio de Energía y Minas.

CAPÍTULO III
REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA

EXTRACCIÓN

Artículo 11. El Ministerio de Energía y Minas tiene la facultad de otorgar las autorizaciones
para la extracción de ámbar y larimar en las zonas mineras artesanales declaradas por el
Poder Ejecutivo.

Párrafo. Se dará preferencia a las solicitudes de autorizaciones para la extracción de ámbar
o larimar que provengan de los residentes de la provincia en la que esté localizada la zona
minera artesanal.

Artículo 12. Las personas físicas o jurídicas interesadas en la obtención de la autorización
para la extracción de ámbar o larimar deberán realizar su solicitud ante la Dirección General
de Minería, cumpliendo con los siguientes requisitos:

A. Para pozos o galerías de extracción existentes:

1. Formulario de solicitud publicado en el portal institucional de la Dirección
General de Minería, debidamente completado y firmado.

2. Copia de la cédula de identidad y acta de incorporación al Registro Nacional de
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Contribuyentes (RNC). En caso de ser persona jurídica deberá depositar registro
mercantil, última acta de asamblea debidamente registrada y estatutos sociales.

3. Croquis de la ruta de la excavación con las dimensiones de ancho, altura, longitud
y dirección de cada galería, pozo o socavón existentes.

4. Copia del título de propiedad del terreno o acuerdo con los propietarios del título
u ocupante de los terrenos donde se realizará la extracción.

5. Pago por concepto de solicitud y de verificación del terreno.

6. En caso de que el solicitante esté representado por un tercero, deberá depositar
poder de representación legalizado por la Procuraduría General de la República.

7. Certificación de No Antecedentes Penales del solicitante o del socio mayoritario
en caso de ser una persona jurídica, así como cualquier otro documento que
pudiera avalar la solvencia moral del solicitante.

8. Certificación de No Objeción emitida por la cooperativa o asociación responsable
de la operación de las áreas de extracción de larimar ya existentes y asignadas por
la Dirección General de Minería. Esta solicitud de certificación solo podrá ser
objetada por la cooperativa o asociación si el solicitante no es residente de la
provincia Barahona o no es miembro de la referida cooperativa o asociación que
opera en el área de la solicitud de extracción. En dicho caso, la objeción debe ser
realizada por escrito.

B. Para nuevos pozos o galerías de extracción, deberán depositarse los documentos
antes descritos, a excepción del numeral 3, junto a los siguientes documentos:

1. Plano topográfico en escala 1:1,000 indicando la ubicación donde se desarrollará
la actividad minera en coordenadas universales transversales mercators (UTM).

2. Presupuesto estimado de los gastos de cada actividad a realizar para operatividad
del pozo o galería.

3. Pago por la publicación del extracto de la solicitud en un medio de circulación
nacional.

4. Referencias sobre la capacidad económica y financiera del solicitante:

i. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), de que
el solicitante se encuentra al día en sus obligaciones fiscales.

ii. Referencias comerciales.
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iii. Referencias bancarias, que especifique los montos totales y promedios de los
últimos tres (3) meses.

iv. Todo aquel documento que permita establecer de manera clara la capacidad
económica y financiera del solicitante, tales como: Certificados de títulos de
propiedad de inmueble y acuerdos de financiamiento que pudieran avalar las
inversiones necesarias para desarrollar el proyecto minero.

Artículo 13. Una persona física o jurídica podrá ser titular de un máximo de 5 autorizaciones
para la extracción de ámbar y larimar de manera simultánea. En caso de estar interesado en
la apertura de un nuevo pozo o galería, pasado este límite, deberá realizar el cierre definitivo
de uno de los pozos o galerías en operación.

Artículo 14. La Dirección General de Minería recibirá la documentación presentada,
realizará la anotación en el libro de registro de solicitudes de autorizaciones para la extracción
de ámbar y larimar y evaluará dicha solicitud.

Párrafo I. Si la Dirección General de Minería la encontrare completa y satisfactoria, la
publicará en un medio de circulación nacional y en la Tabla de Avisos de la oficina de la
Dirección General de Minería de la zona, para que los terceros, en un plazo no mayor de
veinte (20) días calendarios, puedan realizar las oposiciones correspondientes.

Párrafo II. Si no se presentare ninguna oposición, la solicitud será remitida al Ministerio de
Energía y Minas para su aprobación, y si la misma cumple con las prescripciones establecidas
en el presente reglamento, dictará la resolución de autorización para la extracción, la cual
será inscrita por la Dirección General de Minería en el libro de otorgamientos de
autorizaciones para la extracción de ámbar y larimar. Previo al otorgamiento de la
autorización, el solicitante realizará el pago de la patente minera correspondiente.

Artículo 15. En el proceso de evaluación tanto la Dirección General de Minería como el
Ministerio de Energía y Minas podrán solicitar documentos adicionales como soporte de la
solicitud de autorización para la extracción de ámbar y larimar.

Artículo 16. El Ministerio de Energía y Minas deberá dar respuesta a la solicitud de
autorización para la extracción en un plazo no mayor a noventa (90) días hábiles, contados a
partir de su depósito en la Dirección General de Minería, siempre y cuando la solicitud se
reciba completa.

Artículo 17. La autorización para la extracción de ámbar o larimar tendrá una vigencia de
cinco (5) años a partir de la fecha de su emisión, acreditándole al interesado la calidad de
productor minero artesanal.
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Párrafo I. Dicha autorización podrá ser renovada por dos (2) años continuos, de manera
consecutiva, siempre que el productor minero solicite la renovación dentro de los seis (6)
meses antes de la fecha de vencimiento justifique las razones de la prórroga y haya mantenido
un nivel de cumplimiento satisfactorio de las obligaciones establecidas en el presente
reglamento.

Párrafo II. Durante el proceso de evaluación de la solicitud de prórroga de la autorización
para la extracción, el Ministerio de Energía y Minas o la Dirección General de Minería
podrán solicitar los documentos adicionales que estimen pertinentes.

Artículo 18. La autorización para la extracción no podrá ser traspasada, cedida o dada en
garantía sin la aprobación previa y por escrito del Ministerio de Energía y Minas, cuya
solicitud deberá ser depositada ante la Dirección General de Minería.

CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES DEL PRODUCTOR MINERO ARTESANAL

Artículo 19. Son obligaciones de los productores mineros las siguientes:

a. Iniciar los trabajos de excavación de los nuevos pozos o galerías dentro de los noventa
(90) días calendarios posteriores al otorgamiento de la autorización para la extracción
de ámbar o larimar.

b. Remitir a la Dirección General de Minería reportes semanales de la producción diaria
de ámbar o larimar.

c. Remitir trimestralmente a la Dirección General de Minería un informe que contenga
la información indispensable sobre la evolución de la operación minera artesanal.

d. Reportar anualmente los estados financieros del año fiscal anterior, última
declaración de Impuesto sobre la Renta (ISR), y detalle y constancia de los impuestos
pagados durante el año fiscal anterior.

e. Cumplir con los requerimientos mínimos para la construcción, operación y
mantenimiento de galerías y pozos, dispuestos por este reglamento.

f. Cumplir con la Norma de Seguridad y Salud en la Minería del Ministerio de Trabajo.

g. Cumplir con las normativas vigentes en materia ambiental y laboral.

h. Registrarse como contribuyente ante la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII).

i. Transparentar las transacciones comerciales con número de comprobante fiscal
(NCF).

j. Coordinar los entrenamientos de seguridad y salud al personal bajo su cargo.

k. Establecer, difundir y hacer cumplir los estándares de trabajo y sus procedimientos.
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l. Ser el responsable de la seguridad y salud de los trabajadores mineros bajo su cargo.

m. Proporcionar a los trabajadores todos los equipos de protección personal necesarios
para su seguridad y salud.

n. Implementar las políticas de buenas prácticas ambientales.

o. Informar a los trabajadores mineros, los riesgos a los que están expuestos en la
realización de sus labores.

p. Adecuar, los pozos o galerías existentes, a las especificaciones de construcción y
mantenimiento dispuestas por el presente reglamento.

Párrafo I. En observancia del literal c) del artículo 19 de este reglamento, los informes
trimestrales deberán contener:

a. Datos del productor minero (nombre, documento de identidad, número de la
autorización para la extracción, teléfono y dirección actual).

b. Resumen del volumen extraído de ámbar o larimar, detallando la calidad.

c. Inventario en existencia en almacenes al momento de realizar el informe trimestral.

d. Valores y volúmenes de ventas en el período que se está reportando, detallando y
diferenciando mercado local e internacional.

e. Cantidad de empleados directos al momento de realizar el informe trimestral, con el
detalle de la cantidad de dominicanos y extranjeros, si los hubiere.

f. Salarios pagados en el período que se está reportando.

g. Monto de los aportes realizados a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

h. Accidentes laborales o fatalidades ocurridos durante el trimestre que se está
reportando.

i. Inversiones de infraestructura realizadas durante el periodo que se está reportando.

j. Cualquier otra información que la Dirección General de Minería le solicite.

Párrafo II. El incumplimiento de las obligaciones a cargo de los productores mineros
artesanales contenidas en el presente reglamento y en la autorización para la extracción,
acarreará la suspensión provisional de la misma y la eventual revocación de la autorización
otorgada.

CAPÍTULO V
DERECHOS DEL PRODUCTOR MINERO ARTESANAL

Artículo 20. Son derechos de los productores mineros artesanales los siguientes:

a. Realizar las extracciones de las sustancias autorizadas en el área de su permiso de
extracción.
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b. Acceso a las asistencias establecidas en el presente reglamento.

c. Derecho a la comercialización libre del mineral extraído y exportación del mineral con
previa solicitud de no objeción.

CAPÍTULO VI
SALUD, SEGURIDAD Y BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES EN LA

ACTIVIDAD DE EXTRACCIÓN MINERA ARTESANAL

SECCIÓN I
SALUD Y SEGURIDAD

Artículo 21. El productor minero artesanal deberá establecer todos los mecanismos y
controles necesarios para garantizar la seguridad de los espacios de trabajo, así como velar
por la preservación de la salud del personal bajo su cargo, promoviendo las buenas prácticas
existentes.

Párrafo. Dentro de las medidas de seguridad que deben existir en el área de trabajo de
extracción de ámbar y larimar de manera artesanal, se encuentran las siguientes:

a) Instalación de un sistema de ventilación suficiente para minimizar la presencia de
gases tóxicos.

b) En los sitios donde haya constante circulación de personal y equipos de trabajo debe
colocarse iluminación fija suficiente, debidamente protegida.

c) Toda vez que se determine exposición térmica en los lugares de trabajo, el productor
minero artesanal deberá establecer los controles necesarios, considerando los tiempos
de permanencia en las áreas, conforme la tabla siguiente:

T (°C) Tiempo de permanencia (horas)
28 Sin limitaciones
29 Seis (6)
30 Cuatro (4)
31 Dos (2)
32 Cero (0)

d) En los lugares de trabajo en donde se presenten ruidos continuos, la intensidad sonora
de éstos, de acuerdo con el tiempo de exposición, no debe sobrepasar los siguientes
niveles:
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Niveles de Presión Sonora dB (A)
Máxima duración de

exposición (horas)
85 8
90 4
95 2

100 1
105 1/2
110 1/4

Se requerirá el uso de equipos auditivos, cuando el ruido continuo sobrepase los
85dB.

e) En el acceso de cada mina se deben instalar avisos o señalizaciones preventivas,
prohibitivas, obligatorias e informativas según las condiciones del área de trabajo, las
cuales deben ser fabricadas con material reflectivo y deberán contener al menos las
siguientes informaciones:

i) Los elementos y equipos de protección personal de uso obligatorio para ingresar
a la labor minera subterránea.

ii) La obligatoriedad de usar en forma permanente las luces de marcha hacia adelante
y hacia atrás en todos los vehículos que tengan acceso al túnel.

iii) La prohibición de almacenar o utilizar sustancias o productos inflamables dentro
de estas.

iv) En las labores mineras subterráneas cuya excavación se realice en sentido vertical
(pozos) debe establecerse un código acústico y luminoso para la comunicación
que debe ser conocido por todo el personal.

f) Se debe evitar que las corrientes superficiales de agua accedan a las labores
subterráneas.

g) En toda labor minera subterránea se deben construir pegadas a una de las paredes de
la misma, cunetas con profundidad, ancho y pendientes que faciliten el desagüe.

h) Eliminar los riesgos originados por condiciones o prácticas inseguras reportados por
los mineros o encontrados por los técnicos de la Dirección General de Minería durante
las visitas de fiscalización.

i) Tablero de registro de control de acceso y salida de la mina.

j) Se debe disponer de equipos de primeros auxilios.

k) Fomentar jornadas de vacunación para prevención de enfermedades.
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Artículo 22.- Dentro de las medidas que debe implementar el trabajador minero en el área
de desarrollo de su labor, se encuentran las siguientes:

a. Usar adecuadamente las herramientas, aparatos, equipos de transporte y de seguridad,
así como cualquier medio para el desarrollo de su trabajo.

b. Antes de entrar a la mina, colocar su identificación en el tablero de control y retirarla
una vez finalizado su trabajo.

c. Mantener el orden y la limpieza de su lugar de trabajo.

d. Informar en forma inmediata a su superior acerca de cualquier situación que suponga
un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.

e. Cooperar para generar un ambiente laboral sano para él y sus compañeros de trabajo.

f. Someterse a los exámenes médicos de salud y cumplir con las prescripciones e
indicaciones que a tal efecto se le formulen.

g. No asistir a sus labores bajo los efectos de alcohol, drogas u otras sustancias que
puedan alterar su estado de atención.

h. Evitar la ingesta de alimentos dentro del área de trabajo.

i. Asistir a los cursos de capacitación.

Artículo 23.- Todo aquel que ingrese a un pozo o galería deberá utilizar equipos de
protección personal para protegerse de los riegos que pudiesen afectar su salud y seguridad.

Párrafo I. El equipo básico de protección personal deberá estar constituido por:

a. Arnés para realizar los descensos y ascensos en los pozos.

b. Calzado de seguridad consistentes en botas de goma con puntera reforzada.

c. Casco de seguridad con iluminación colocado en la zona frontal.

d. Guantes protectores adecuados al tipo de exposición.

e. Vestimenta de seguridad consistente en un mameluco reflectivo que puede ser
enterizo o pantalón y camisa.

f. Protección auditiva consistente en orejeras o tapones de oídos.

g. Protección ocular consistente en gafas adecuadas para prevenir potenciales riesgos.

Párrafo II. Todos los trabajadores mineros deberán usar los equipos de protección personal
de forma correcta. En caso de que se produzca cualquier accidente o lesión producto de la
negligencia, omisión o inobservancia de las normas de uso, estará a cargo del productor
minero artesanal reparar los daños ocasionados.
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Artículo 24. Cuando se detecten fallas en las labores u ocurra cualquier situación que pueda
poner en riesgo la vida o la salud de los trabajadores mineros, así como los bienes y recursos
en las labores mineras subterráneas, el productor minero artesanal deberá adoptar las
siguientes medidas de seguridad:

a. Suspensión de frentes de trabajo mientras se toman las acciones correctivas
pertinentes.

b. Cierre total de los pozos o galerías, que podrá ser temporal, mientras se
implementan las acciones correctivas. Estas podrán ser adoptadas en los siguientes
casos:

i. Cuando el pozo o galería ofrece riesgo inminente de accidente por presencia de
gases que superen los límites permisibles.

ii. Cuando la mina tenga un avance superior a veinte pies (20 pies) de longitud
inclinada u horizontal y que no se emplee ventilación auxiliar.

iii. Cuando la mina no tenga establecido un circuito de ventilación forzada que
asegure los caudales de aire fresco requerido.

Párrafo. El productor minero está en la obligación de notificar a la Dirección General de
Minería de cualquier incidente o accidente que haya puesto en peligro la vida o la salud de
los trabajadores mineros, así como la(s) medida(s) adoptada(s) ante dicha situación. La
Dirección General de Minería llevará a cabo la investigación del incidente o accidente,
debiendo realizar las recomendaciones pertinentes.

Artículo 25. La Dirección General de Minería dará asistencia en la creación de brigadas de
respuestas a emergencias en las zonas mineras artesanales con la finalidad de evitar pérdidas
humanas y materiales.

SECCIÓN II
BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Artículo 26. El productor minero artesanal deberá implementar las políticas de buenas
prácticas ambientales con la finalidad de determinar, prevenir, controlar y mitigar los
posibles impactos sobre el medio ambiente generados por la actividad minera artesanal.

Artículo 27. A fin de mitigar y controlar los impactos ambientales derivados de sus
actividades, los productores mineros artesanales deberán:

a. Reforestar con especies endémicas y nativas de la zona las áreas ya minadas.

b. Establecer un plan de mantenimiento de equipos fijos y móviles para controlar la
emisión de gases.

c. Exigir al trabajador minero la implementación del plan de contingencia para
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emergencias ambientales.

d. Contar con un sistema de drenaje para la escombrera evitando el contacto del agua
lluvia con los escombros.

e. Instalar un sistema de ventilación suficiente para minimizar la presencia de gases
tóxicos.

f. Mantener el pH del agua de escorrentía en el entre 6 y 8.5

g. Habilitar sanitarios en la zona.

h. Evitar la ingesta de alimentos dentro del área de trabajo.

i. Disposición adecuada de los residuos sólidos generados a lo interno de galerías y
pozos.

j. Implementar un plan de monitoreo, seguimiento y control de los aspectos ambientales
presente en el área.

k. Capacitar a los trabajadores mineros respecto a las técnicas a utilizar para minimizar
los impactos ambientales producidos por la actividad minera artesanal.

Artículo 28. La Dirección General de Minería en conjunto con el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales darán seguimiento al plan de manejo y adecuación ambiental
para minimizar los impactos al medio ambiente.

CAPÍTULO VII
DE LA SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE GALERIAS Y

POZOS

SECCIÓN I
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE POZOS Y GALERIAS

Artículo 29.- La construcción de galerías horizontales y pozos verticales tienen por objetivo
crear vías de acceso para la extracción de las sustancias de interés. Para mantener su
estabilidad estructural, estos deberán ser construidos y reforzados conforme se indica en el
presente reglamento.

Párrafo I. Procedimiento para la construcción de pozos verticales:

a. Ubicar y marcar el pozo con dimensión mínima de 4x4 pies.

b. Iniciar excavación del pozo hasta una profundidad no mayor de cinco (5) pies para
realizar el entibado de madera.

c. Construir marco de protección de la boca del pozo utilizando troncos de madera con
dimensión mínima de seis (6) pulgadas de diámetro o tablones de 3x6 pulgadas.

d. Construir una base de concreto en la boca del pozo con un tamaño que debe ser el
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doble de las dimensiones del pozo. El espesor de la base de concreto debe ser de seis
(6) pulgadas.

e. La mezcla del concreto para la base deberá ser de dos (2) fundas de cemento, dos (2)
carretillas de arena y tres (3) carretillas de grava. Como refuerzo tensional se debe
utilizar una malla de acero electrosoldada de 15x15 cm y con un diámetro mínimo de
cinco (5) mm.

f. Transportar los escombros al botadero o escombrera conforme establecido en la
sección 5 del presente reglamento.

g. Retomar la excavación y cada seis (6) pies detenerla para continuar el proceso de
entibado, cumpliendo con las siguientes instrucciones:

i. Para las columnas del pozo, utilizar troncos de madera de un diámetro mínimo de
seis (6) pulgadas o tablones de 3x6 pulgadas.

ii. Para las paredes del pozo, utilizar palos de madera de un mínimo de cuatro (4)
pulgadas de diámetro o tablones de 2x4 pulgadas.

iii. Colocar un cuadro de reforzamiento cada seis (6) pies, utilizando madera de seis
(6) pulgadas de diámetro o tablones de 3x6 pulgadas.

iv. Al llegar al estrato mineralizado, se inicia el proceso de construcción de galerías
para minado.

Párrafo II. Procedimiento para la construcción de galerías:

a. Ubicar y marcar la galería con dimensión mínima de cinco (5) pies de ancho y seis
(6) pies de altura.

b. Iniciar excavación de la galería hasta alcanzar un avance de cuatro (4) pies e
inmediatamente iniciar el proceso de entibado.

c. Para el proceso de entibado, se deberá realizar las siguientes acciones:

i. Realizar excavaciones donde se fijarán columnas y vigas de los marcos.

ii. Construir un pórtico o marco viga-columna en la boca de la galería con troncos
de madera de mínimo ocho (8) pulgadas de diámetro o tablones de 5x6 pulgadas.

iii. Colocar y centrar los elementos del marco siguiendo la inclinación del terreno y
ubicando las fibras de la madera en la misma dirección de la presión vertical
ejercida por el terreno.

iv. Construir cada cuatro (04) pies un marco viga-columna para continuar el



- 147 -
_________________________________________________________________________

reforzamiento con madera.

v. Revestir y acuñar techo y paredes con madera de cuatro (4) pulgadas de diámetro,
para asegurar el contacto de la roca con el entibado.

Artículo 30. Sobre el mantenimiento de pozos y galerías, los productores mineros artesanales
deberán seguir los siguientes lineamientos:

a. La madera de los cuadros debe ser reemplazada inmediatamente se rompa por falla,
si la madera se rompe por falla en menos de seis (6) o nueve (9) meses, se deben
tomar medidas adicionales para reforzar el sostenimiento.

b. Si presenta inconvenientes o falla un poste o una viga de madera de un marco, se debe
reforzar creando un marco adicional de entibado dos (2) pies hacia delante y dos (2)
pies hacia atrás.

c. Si presenta inconvenientes o falla una columna o una viga de madera de un marco, y
el siguiente marco está a una distancia de dos (2) o más pies, se debe reforzar el área
adicionando marcos de madera de columnas y vigas contiguos, con el mínimo
espaciamiento posible entre ellos.

d. El techo y los laterales de las galerías deben mantenerse libre de rocas que se puedan
desprender.

e. La madera a utilizar en la construcción de entibados debe estar en excelentes
condiciones a la hora de ser debidamente colocada.

f. Rellenar pozos y galerías cuando las operaciones sean abandonadas.

SECCIÓN II
VENTILACIÓN

Artículo 31. Para la ejecución de operaciones mineras dentro de los pozos o galerías, los
productores mineros artesanales deberán asistirse de un ventilador eléctrico, con la finalidad
de proporcionar un flujo de aire en cantidad y calidad suficiente para mantener una
atmósfera de aire segura de trabajo, para lo cual deberán cumplir con los siguientes
requerimientos:

a. Una vez alcanzado los veinte (20) pies de excavación, es necesario utilizar equipos
de ventilación. En los casos de pozos y sus galerías, el ducto de ventilación deberá
estar colocado a no más de cinco (5) pies del frente de extracción.

b. Para galerías alejadas a más de ciento cincuenta (150) pies de la superficie, es
obligatorio instalar un segundo ventilador para ventilar el frente de mina y la mitad
de la galería.
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c. El equipo seleccionado para ventilar la galería o pozo debe generar un caudal de aire
de 1800 M3/h (1059.45 pies cúbicos por minutos (CFM)) con una potencia mínima
de 1 HP, para minar un frente típico de extracción en un pozo con un grupo de 2 a 10
trabajadores mineros dentro.

d. El ducto de ventilación debe ser de PVC con un diámetro mínimo de seis (6) pulgadas
o de poliéster con recubrimiento de PVC cuyo diámetro depende de la conexión del
ducto en el ventilador axial.

e. Por razones de seguridad, el ducto de ventilación deberá ser colocado separado de los
cables eléctricos, preferiblemente en cada esquina superior de la galería o en lados
opuestos de los pozos.

f. En ningún lugar de trabajo dentro de la mina el contenido de oxígeno en el aire será
menor a diecinueve punto cinco por ciento (19.5%). Por debajo de esta cifra los
trabajadores mineros deben abandonar esa área de trabajo.

g. Cuando se vayan a retomar las actividades mineras en un pozo que estaba abandonado
o paralizado, se debe ventilar el mismo según los siguientes parámetros:

h. Monitoreo diario por gases en pozos y galerías de la mina. El contenido de gases no
respirables dentro de la mina nunca será mayor a los mostrados en los siguientes
límites permisibles:

Gases Tóxicos Fórmula ppm
Monóxido de Carbono CO 25
Ácido Sulfhídrico H2S 1
Anhídrido Sulfuroso SO2 2
Gas Metano CH⁴ 1000
Límite Inferior de Explosión* LEL 5% - 15%

*El límite inferior de explosión (LEL) está definido como la
concentración (indicada en vol%) de una mezcla de gas combustible y
aire que bajo condiciones estandarizadas puede inflamarse y continuar
ardiendo.

Artículo 32. Bajo ninguna circunstancia la velocidad del aire dentro de la mina será menor
a veinticinco (25) m/min, ni superior a doscientos cincuenta (250) m/min.

Artículo 33. El ventilador y las vías de ventilación deben someterse a revisión para evitar

Tiempo abandonado,
paralizado o inactivo

Horas a ventilar
consecutivas

1 día 3 horas
3 días 7 horas

1 semana 12 horas
2 semanas o más 24 horas
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posibles obstrucciones que puedan interrumpir el flujo normal del aire.

Artículo 34. La Dirección General de Minería llevará a cabo mediciones periódicas de
oxígeno y gases en los pozos y galerías en operación para garantizar la salud y seguridad de
los trabajadores mineros. Estos resultados deben registrarse y remitirse al Ministerio de
Energía y Minas.

SECCIÓN III
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Artículo 35. Con la finalidad de evitar electrocuciones, incendios y explosiones, los
productores mineros artesanales deberán adoptar medidas de prevención y protección al
hacer las instalaciones eléctricas, tales como:

a. Para las instalaciones eléctricas dentro de los pozos y galerías se debe utilizar un cable
dúplex flexible calibre #8 (AWG) forrado en caucho.

b. La iluminación colocada dentro de las galerías debe estar protegida con un
receptáculo enjaulado para evitar el contacto con la bombilla y posibles
electrocuciones.

c. El generador eléctrico de combustión interna debe estar ubicado fuera de los túneles,
pozos y galerías. El generador deberá estar colocado a una distancia mayor de diez
(10) metros de la entrada y su tubo de escape (muffler) a dos (2) metros por encima
de la parte superior del túnel, para asegurar que los gases de escape no penetren al
mismo.

d. Los cables eléctricos a lo largo de todas las galerías y pozos deben estar protegidos
por un tubo de PVC.

e. Cada pozo o galería debe instalar en su entrada, un switch de seguridad bipolar, que
permita aislar la energía eléctrica, en caso de ser necesario.

f. El ventilador debe ser conectado a un switch de seguridad bipolar distinto al utilizado
para las luminarias de las galerías y pozos.

g. Utilizar switch de seguridad bipolar debidamente instalado y protegido para evitar
accidentes por electrocución debido a cables pelados.

h. En las zonas de conexión o contacto en los cruces con galerías secundarias, los
empalmes de los cables eléctricos deben estar protegidos por medio de cajas de
conexión plásticas o metálicas y cubierto por cinta eléctrica de vinil adhesivo (tape).

i. En las zonas de conexión eléctrica se deben colocar señales luminosas para indicar la
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existencia de estas.

j. El tendido eléctrico dentro de los pozos y galerías debe ser colocado opuesto a la
ubicación de redes de agua y de aire. En caso de que no sea factible, deberá ir ubicado
en el techo o en un lugar más alto que las redes antes mencionadas.

k. Los cables eléctricos que cruzan zonas de tránsito deben estar al menos a 5.5 pies
sobre el nivel del piso.

Artículo 36. Dentro de las medidas precautorias para las instalaciones eléctricas en los pozos
y galerías, se encuentran las siguientes:

a. Todas las instalaciones eléctricas deberán ser realizadas por electricistas certificados.

b. Cuando se vayan a realizar reparaciones de máquinas o instalaciones eléctricas en las
redes o cerca de ellas, se debe desconectar la corriente en el switch de seguridad.

c. Cuando un trabajador minero observe alguna irregularidad en las instalaciones
eléctricas, debe dar aviso inmediato al productor minero artesanal.

d. Todas las instalaciones eléctricas deben estar sometidas a vigilancia y mantenimiento
continuo.

SECCIÓN IV
IZAMIENTO

Artículo 37.- El ingreso o salida de los materiales o trabajadores mineros del pozo, deberá
ser por medio de un cabrestante (winche) manual o mecánico y polea, el cual será instalado
siguiendo los siguientes parámetros:

a. Para la colocación del cabrestante (winche), construir una base de concreto, con una
mezcla de dos (2) fundas de cemento, dos (2) carretillas de arena y tres (3) carretillas de
grava. Como refuerzo tensional, se debe utilizar una malla de acero electrosoldada
15x15 cm con un diámetro mínimo de cinco (5) mm.

b. La base de concreto en la boca del pozo con una dimensión que debe ser el doble de las
dimensiones del pozo. El espesor de la base de concreto debe ser de seis (6) pulgadas.

c. La estructura para soportar la polea podrá ser en madera o acero. En caso de ser de
madera, la estructura soporte deberá ser hecha con palos de al menos seis (6) pulgadas
de diámetro y el tronco principal que sostiene la polea debe ser de al menos ocho (8)
pulgadas de diámetro.

d. El cabrestante (winche) de carga debe ser del tipo usado para subir y bajar equipos y
personas del pozo.
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e. No se pueden transportar personas concomitantemente con las sustancias o escombros.

f. Las labores de izaje de las sustancias o escombros, deben ser realizadas en horarios
separados de las horas de izaje de personal.

g. El cabrestante (winche) debe tener una capacidad de carga igual o mayor a una (1)
tonelada o dos mil doscientas cuatro (2,204) libras, y utilizar un cable tipo IWRC con
un diámetro de 3/8 pulgadas; nunca pudiendo sobrecargarse el mismo con un peso
mayor.

h. No deben utilizarse cables empalmados en las labores de izaje.

i. El cabrestante (winche) deberá tener parada de emergencia, consistente en un freno
totalmente automático, con el propósito de que, si se suelta uno de los controles, el
equipo no suelte la carga.

Párrafo. Todos los días, antes de iniciar las labores mineras, el operador del winche o
malacate deberá realizar las siguientes revisiones de mantenimiento:

a. Brindar acceso seguro, libre, ordenado y limpio a las estaciones de izaje.

b. Revisar la calidad de las conexiones eléctricas.

c. Inspeccionar los equipos, componentes y accesorios para asegurar que el sistema de
izaje se encuentre en buenas condiciones de operación y funcionamiento.

d. Confirmar que el interruptor y el motor del winche eléctrico no se encuentre expuesto
al agua.

e. Cerciorarse que ninguna persona se encuentre colocado bajo la carga.

f. Confirmar que el extremo del cable quede enrollado al menos 5 vueltas en el tambor.

SECCIÓN V
MANEJO Y DEPÓSITO DE ESCOMBROS

Artículo 38. Los productores mineros artesanales tienen la obligación de disponer dentro de
las galerías de un espacio físico para depositar temporalmente los escombros que luego serán
transportados hacia la escombrera.

Artículo 39. Para evitar la obstrucción del tráfico o cualquier situación que ponga en peligro
la vida del trabajador minero, queda prohibido:

a. Que el personal se coloque debajo del recipiente que transporta los escombros.
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b. Acumular escombros de manera permanente dentro de galerías y pozos.

c. Acumular escombros en zonas que obstruyan el drenaje de las galerías.

Artículo 40. Las escombreras deberán ser ubicadas en concordancia con los siguientes
parámetros:

a) Las zonas seleccionadas para realizar las escombreras deben de ser aprobadas
previamente por el personal técnico de la DGM.

b) Antes de proceder a ubicar la escombrera, los materiales a depositar en esta deben ser
analizados químicamente para determinar su estabilidad química y, en caso necesario,
tomar las medidas preventivas necesarias.

c) Al seleccionar el área de establecimiento de un botadero se deberá tomar en cuenta:

i. Ubicación favorable para reclamo futura como Plan de Cierre.
ii. Garantizar el drenaje.
iii. Minimizar el área afectada.
iv. Minimizar los impactos sobre el medio ambiente.

d) Las escombreras no se deberán ubicar en:

i. Áreas con pendientes muy inclinadas.
ii. Áreas donde el acceso resulte complicado.
iii. Áreas con lagos o embalses.
iv. Áreas urbanas o residenciales.
v. Zonas que atraviesen un curso de agua.

e) La escombrera deberá contar con un sistema de drenaje, el cual conduzca el agua
hacia un control de erosión o sumidero, con la finalidad de que las partículas sólidas
sedimenten antes de que el agua sea vertida al medio ambiente.

f) El control de drenaje o sumidero deberá estar colocado en una altura inferior al nivel
del piso de la escombrera, de manera tal que el agua pueda ser conducida por canales.

g) Los sedimentos acumulados en el control de drenaje o sumidero deberán ser
removidos con cierta periodicidad y ser dispuestos en un lugar apropiado.

h) El material depositado en la escombrera deberá ser dispuesto en capas horizontales.

SECCIÓN VI
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VISITAS TÉCNICAS DE VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 41. La Dirección General de Minería realizará visitas técnicas de vigilancia y
control a las áreas de extracción minera artesanal con el fin de verificar que el productor
minero artesanal cumpla con las obligaciones establecidas en este reglamento y en el permiso
de extracción, pudiéndose acompañar de las demás instituciones gubernamentales que, de
acuerdo a su naturaleza, tengan la función de velar por el cumplimiento de las obligaciones
de los productores mineros artesanales.

Artículo 42. La Dirección General de Minería podrá adoptar las medidas preventivas que
estime pertinentes cuando se evidencie que hay riesgo inminente, las cuales serán de
aplicación inmediata y tendrán carácter transitorio. Las medidas impuestas se mantendrán
hasta que se hayan tomado los correctivos del caso a satisfacción de la Dirección General de
Minería, previa verificación de éstas mediante visitas, mediciones, toma de muestras, entre
otros.

Párrafo. El término inicial para ejecutar las medidas impuestas será establecido por la
Dirección General de Minería, sin que sea superior a treinta (30) días hábiles, salvo que se
justifique técnicamente un plazo mayor; en todo caso, el plazo total no podrá ser superior a
sesenta (60) días hábiles.

CAPÍTULO VIII
ASISTENCIA Y CAPACITACIONES

Artículo 43. El Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de Minería promoverán
el bienestar de los productores mineros artesanales y sus trabajadores, procurando la
asistencia técnica, capacitaciones y acompañamiento institucional en las problemáticas que
presenten.

Artículo 44. El Ministerio de Energía y Minas y la Dirección General de Minería, con
asistencia del Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) impartirán
las capacitaciones necesarias a los productores y trabajadores mineros artesanales, con el
objetivo de que realicen una minería artesanal con técnicas que aumenten la productividad y
operen con mayor eficiencia y seguridad.

CAPÍTULO IX
CIERRE DEFINITIVO DEL POZO O GALERÍA

Artículo 45. El productor minero artesanal deberá comunicar a la Dirección General de
Minería su intención de abandonar el pozo por falta de producción o cualquier otro motivo,
a fin de coordinar el cierre definitivo del mismo. Para ello, deberá:

a. Establecer e implementar las medidas de cierre en el área explotada.
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b. Restaurar el área explotada, mediante el relleno de pozos y galerías y posterior
nivelación del terreno.

c. Reforestar con especies endémicas y nativas de la zona las áreas ya niveladas.

d. Implementar cualquier otra medida que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales estime pertinente para remediar el área objeto de extracción minera.

CAPÍTULO X
DE LAS EXPORTACIONES DE ÁMBAR Y LARIMAR

Artículo 46. El Ministerio de Energía y Minas establecerá mediante resolución las cantidades
permitidas para exportación de ámbar y larimar en estado natural o semi-procesado.

Artículo 47. Las personas físicas o jurídicas con interés de exportar ámbar o larimar a
mercados internacionales deberán obtener una Certificación de No Objeción del Ministerio
de Energía y Minas.

CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 48. Se otorga un plazo de seis (6) meses a partir de dictado el presente reglamento
para que los extractores informales de ámbar y larimar regularicen sus actividades ante las
autoridades correspondientes.

Párrafo. Vencido dicho plazo, el Ministerio de Energía y Minas podrá auxiliarse de los
mecanismos correspondientes, con el objetivo de paralizar, suspender y someter ante los
tribunales competentes a aquellos que continúen las extracciones informales.

Artículo 49. Envíese al Ministerio de Energía y Minas para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 371-19 que designa al Lic. Jonny de Jesús Martínez Mézquita, embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en los Estados Unidos
Mexicanos. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 371-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Jonny de Jesús Martínez Mézquita queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en los Estados Unidos
Mexicanos.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 372-19 que nombra a los señores Luis Francisco Núñez Pantaleón y Silvio
Francisco Hiciano Polanco, gobernador civil de la provincia Duarte y viceministro para
Deportes Federados y Alto Rendimiento del Ministerio de Deportes y Recreación. G. O.
No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 372-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Luis Francisco Núñez Pantaleón queda designado gobernador civil
de la provincia Duarte.

ARTÍCULO 2. El señor Silvio Francisco Hiciano Polanco queda designado viceministro
para Deportes Federados y Alto Rendimiento del Ministerio de Deportes y Recreación, en
sustitución del señor Enmanuel Trinidad Puello (renunciante).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía y al Ministerio de Deportes y
Recreación (MIDEREC) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 373-19 que designa con el nombre de Juan Pablo Duarte, el edificio que ocupa
el Tribunal Constitucional, ubicado en la Avenida 27 de Febrero esquina Avenida
Luperón, Plaza de la Bandera y del Soldado Desconocido. G. O. No. 10959 del 12 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 373-19

CONSIDERANDO: Que Juan Pablo Duarte fue el precursor, visionario y líder del proyecto
de Independencia Nacional, a cuya causa se entregó con esmero y compromiso inigualables.

CONSIDERANDO: Que la visión de Juan Pablo Duarte sobre lo que debería ser el nuevo
Estado libre y soberano quedó plasmada en su Proyecto de Ley Fundamental, por lo que él
es también el precursor del constitucionalismo dominicano.

CONSIDERANDO: Que su visión constitucional de un Estado republicano, democrático,
libre, representativo y responsable tiene igual validez en la época contemporánea que la que
tuvo en el momento constitutivo de la nueva nación dominicana.
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CONSIDERANDO: Que la garantía del legado constitucional del patricio Juan Pablo
Duarte es responsabilidad de todos los dominicanos, especialmente del Tribunal
Constitucional, órgano garante de la supremacía de la Constitución, la defensa del orden
constitucional y la protección de los derechos fundamentales.

CONSIDERANDO: Que el Pleno del Tribunal Constitucional, en su sesión celebrada el 22
de agosto de 2019, en atribuciones administrativas, aprobó mediante resolución y a
unanimidad de los votos presentes, denominar el edificio que actualmente ocupa en la
avenida 27 de Febrero esquina avenida Luperón, Plaza de la Bandera y del Soldado
Desconocido, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con el nombre
“Edificio Juan Pablo Duarte”.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 2439, sobre asignaciones de nombres de personas vivas o muertas a
divisiones políticas, obras, edificios, vías, cosas y servicios públicos, del 8 de julio de 1950,
modificada por la Ley núm. 49 del 9 de noviembre del 1966.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. Se designa con el nombre de “Juan Pablo Duarte” al edificio que actualmente
ocupa el Tribunal Constitucional, construido en la Avenida 27 de Febrero esquina Avenida
Luperón, Plaza de la Bandera y del Soldado Desconocido, municipio Santo Domingo Oeste,
provincia Santo Domingo.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia y al Tribunal
Constitucional de la República Dominicana, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 374-19 que modifica el Dec. No. 242-17, relativo al Premio al Inmigrante
Dominicano Sr. Oscar de la Renta. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 374-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el Decreto núm. 242-17, del 20 de julio de 2017, para que en lo
adelante donde aparezca Premio Internacional al Emigrante Dominicano Sr. Oscar de la
Renta, sea y se lea Premio al Emigrante Dominicano Sr. Oscar de la Renta.

ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes, en todos sus efectos, las demás disposiciones
contendidas en el Decreto núm. 242-17, del 20 de julio de 2017, que no hayan sido
modificadas por medio de este decreto.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 375-19 que deroga el numeral 3 del artículo 1, del Dec. No. 545-08, que designó
a la señora Yanet Fernández, como miembro del Directorio de la Unidad de
Electrificación Rural y Suburbana. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 375-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el numeral 3 del artículo 1 del Decreto núm. 545-08, del 15
de septiembre de 2008, mediante el cual fue designada la señora Yanet Fernández como
miembro del Directorio de la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS),
renunciante.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 376-19 que nombra a la señora Maria Eugenia Dargam, ministra consejera de
la Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. G. O. No. 10959 del
12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 376-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora María Eugenia Dargam queda designada ministra consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile (ascenso).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 377-19 que deroga el Dec. No. 694-08, que designó al señor José Luis Murillo,
ministro consejero de la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España.
Nombra a los señores Luis Hernán Rosado Cadena y Samuel Esteban Peña Valdez,
consejero y primer secretario de la Embajada de la República en España,
respectivamente. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 377-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 694-08 del 27 de octubre de 2008,
mediante el cual fue designado el señor José Luis Murillo como ministro consejero en la
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España.

ARTÍCULO 2. El señor Luis Hernán Rosado Cadena queda designado consejero en la
Embajada de la República Dominicana en el Reino de España (ascenso).

ARTÍCULO 3. El señor Samuel Esteban Peña Valdez queda designado primer secretario en
la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 378-19 que deroga los artículos 8 y 2 de los decretos Nos. 1029-04 y 1201-04,
que designaron, respectivamente, un vicecónsul del Consulado de la República
Dominicana en la ciudad de New York y un embajador adscrito al Ministerio de
Relaciones Exteriores, Encargado de los Asuntos Españoles. G. O. No. 10959 del 12 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 378-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado del artículo 8 del Decreto núm. 1029-04, del 26 de agosto
de 2004, la designación del señor Tomás Ortiz Santiago como vicecónsul en el Consulado de
la República Dominicana en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 1201-04, del 16 de
septiembre de 2004, mediante el cual fue designado el señor Roberto Iglesias Tejero como
embajador adscrito, encargado de los Asuntos Españoles (renunciante).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 379-19 que nombra a la Lic. Angelina del Carmen Espinal Diloné, directora
general norte y miembro del Consejo Nacional de Drogas. G. O. No. 10959 del 12 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 379-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Angelina del Carmen Espinal Diloné queda designada directora
general norte y miembro del Consejo Nacional de Drogas, en sustitución del Lic. Domingo
Deprat Jiménez.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 380-19 que designa al señor César Alberto Moya Lozada, ministro consejero
de la Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. G. O. No.
10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 380-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor César Alberto Moya Lozada queda designado ministro consejero
en la Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá, en sustitución del
señor Carlos Roosevelt Márquez Cabrera.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 381-19 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar, en segunda
y cuarta categorías, con distintivo blanco, respectivamente, al teniente coronel Eddie
Bayouth y al sargento William Castillo, del Ejército de Estados Unidos (US Army). G.
O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 381-19

VISTA: La Ley Núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, que crea la Orden de Mérito Militar
y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1345, del 9 de octubre de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 35183, del 7 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su segunda
categoría, con distintivo blanco, al teniente coronel Eddie Bayouth, del Ejército de Estados
Unidos (U.S. Army).

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su cuarta
categoría, con distintivo blanco, al sargento William Castillo, del Ejército de Estados Unidos
(U.S. Army).
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 382-19 que autoriza al capitán de navío Juan Carlos Holguín Terrero, ARD, a
aceptar y usar la condecoración Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de
Colombia, otorgada por el Consejo de la Medalla de las Fuerzas Miliares de la
República de Colombia. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 382-19

VISTA: La Ley Núm. 1325 del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento Núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1422, del 18 de octubre de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 36646, del 17 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al capitán de navío Juan Carlos Holguín Terrero, ARD, a aceptar
y usar la condecoración “Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de Colombia”,
otorgada por el Consejo de la Medalla de las Fuerzas Militares de la República de Colombia.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 383-19 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla
de Servicio Distinguido, en su primera categoría, al almirante Evelio Enrique Ramírez
Gáfaro, de la Armada de la Republica de Colombia. G. O. No. 10959 del 12 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 383-19

VISTA: La Ley Núm. 3880 del 13 de julio de 1954, que crea la Orden de Mérito Naval.

VISTO: El oficio núm. 1404, del 14 de octubre de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 35873, del 11 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de
Servicio Distinguido, en su primera categoría, al almirante Evelio Enrique Ramírez Gáfaro,
de la Armada de la República de Colombia (ARC).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 384-19 que autoriza al coronel Juan Antonio Bello Balaguer, P.N., a aceptar y
usar cinco (5) condecoraciones extranjeras otorgadas por la Policía Nacional de
Panamá, la Junta Interamericana de Defensa y por la Agrupación de Agregados
Policiales de América Latina en los Estados Unidos. G. O. No. 10959 del 12 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 384-19

VISTA: La Ley Núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento Núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0303, del 16 de septiembre de 2019, del mayor general Adán B.
Cáceres Silvestre, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTO: El oficio núm. 30403, del 9 de septiembre de 2019, del mayor general Ney Aldrin
de Jesús Bautista Almonte, P.N., director general de la Policía Nacional, dirigido al
presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al coronel Juan Antonio Bello Balaguer, PN, a aceptar y usar las
siguientes condecoraciones:
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a) “Medalla de la Policía Nacional”, otorgada por el director general de la Policía
Nacional de la República de Panamá.

b) “Medalla al Servicio Distinguido”, otorgada por el director general de la Policía
Nacional de la República de Panamá.

c) “Medalla Especial”, y su cintillo con tres estrellas doradas, otorgada por la Junta
Interamericana de Defensa.

d) “Medalla Profesionalismo y Amistad Internacional”, otorgada por la Agrupación de
Agregados Policiales de América Latina en los Estados Unidos (APALA).

e) “Medalla Fundador”, otorgada por la Agrupación de Agregados Policiales de
América Latina en los Estados Unidos (APALA).

ARTÍCULO 2. Envíese a la Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 385-19 que autoriza al capitán de navío Juan Carlos Holguín Terrero, ARD, a
aceptar y usar la condecoración Orden del Mérito Militar General José Maria de
Córdova, en su categoría comendador, otorgada por el Presidente de la República de
Colombia. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 385-19

VISTA: La Ley Núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento Núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.
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VISTO: El oficio núm. 1159, del 5 de septiembre de 2019, del mayor general piloto Elvis
M. Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 30980, del 5 de septiembre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al capitán de navío Juan Carlos Holguín Terrero, ARD, a aceptar
y usar la condecoración “Orden del Mérito Militar General José María de Córdova”, en su
categoría comendador, otorgada por el presidente de la República de Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 386-19 que autoriza al coronel piloto Melvy A. Paulino Pichardo, FARD, a
aceptar y usar la condecoración Medalla de Legión al Mérito Confraternidad Aérea
Interamericana, en su clase oficial, otorgada por el Jefe del Estado Mayor General de
la Fuerza Aérea Salvadoreña. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 386-19

VISTA: La Ley Núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.
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VISTO: El Reglamento Núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1348, del 10 de octubre de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 35297, del 8 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al coronel piloto Melvy A. Paulino Pichardo, FARD, a aceptar
y usar la condecoración “Medalla de Legión al Mérito Confraternidad Aérea
Interamericana”, en su clase oficial, otorgada por el jefe del Estado Mayor General de la
Fuerza Aérea Salvadoreña.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 387-19 que autoriza al general de brigada Rafael A. Cabrera Sarita, inspector
general de la Policía Nacional, a aceptar y usar la condecoración Medalla de Honor al
Mérito Amistad Policial, otorgada por el director general de la Policía Nacional de la
Republica de Nicaragua. G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 387-19
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VISTA: La Ley Núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento Núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0336, del 4 de octubre de 2019, del mayor general Adán B. Cáceres
Silvestre, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTO: El oficio núm. 33440, del 2 de octubre de 2019, del mayor general Ney Aldrin de
Jesús Bautista Almonte, P.N., director general de la Policía Nacional, dirigido al presidente
de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al general de brigada Rafael A. Cabrera Sarita, inspector general
de la Policía Nacional, a aceptar y usar la condecoración “Medalla de Honor al Mérito
Amistad Policial”, otorgada por el director general de la Policía Nacional de la República de
Nicaragua.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Policía Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 388-19 que autoriza al general de brigada Alberto Carlos Lagrange Madera,
FARD, a aceptar y usar la condecoración Honor al Mérito Aéreo, en su segunda clase,
otorgada por el comandante en jefe del Ejército de Nicaragua. G. O. No. 10959 del 12
de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 388-19
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VISTA: La Ley Núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento Núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1379, del 11 de octubre de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Féliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 35678, del 10 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al general de brigada Alberto Carlos Lagrange Madera, FARD,
a aceptar y usar la condecoración “Honor al Mérito Aéreo”, en su segunda clase, otorgada
por el comandante en jefe del Ejército de Nicaragua.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 389-19 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval con Medalla
de Servicio Distinguido, al almirante Craig S. Faller, de la Armada de Estados Unidos
(US Navy). G. O. No. 10959 del 12 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 389-19
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VISTA: La Ley Núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden de Mérito Naval.

VISTO: El oficio núm. 1421, del 18 de octubre de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 36647, del 17 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de
Servicio Distinguido, al almirante Craig S. Faller, de la Armada de Estados Unidos (U.S.
Navy).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 453-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Libia
Maria de la Rosa, mediante el cual el primero vende a la segunda, el apartamento No.
104, edificio No. 58-C, ubicado en el Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10960 del 22
de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 453-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero del 1990, entre el Estado
dominicano y la señora LIBIA MARIA DE LA ROSA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero del 1990, entre el
Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILIO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra
parte, la señora LIBIA MARIA DE LA ROSA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, el apartamento No.104, edificio No.58-C, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 0427

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILIO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, de fecha 17
de julio de 1989, acápite No.431, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora LIBIA
MARIA DE LA ROSA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera
----- portadora de la Cédula de Identificación Personal No.22645, Serie 2, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provista del Carnet
de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato
se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.104, del
edificio No.58-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”,
de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará a EL
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$6,000.00 (SEIS MIL PESOS ORO) como pago
inicial, pagados mediante recibo No. 917, de fecha 12 de diciembre de 1988, expedido por la
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de
RD$41,000.00 (CUARENTIUN MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad,
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para curación,
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de enero del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA LIBIA MARIA DE LA ROSA
Capitán de Navío M. de G., Compradora

Administrador General de Bienes Nacionales.
Vendedor
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YO, DRA. MERCEDES PIMENTEL DE CANALDA, Abogado -Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILIO
ANTONIO NAZIR TEJADA Y LIBIA MARIA DE LA ROSA, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa
(1990).

DRA. MERCEDES PIMENTEL DE CANALDA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Ozoria
Presidente

Severina Gil Carreras, Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 454-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Mirna
A. Diaz Santana, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-A, edificio No. 167, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 454-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora MIRNA A. DÍAZ SANTANA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora MIRNA A. DÍAZ SANTANA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
el apartamento No.2-A, del edificio No.167, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad, valorado por la suma
de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.2110

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
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No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14
de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MIRNA A. DÍAZ
SANTANA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.001-0046512-9, Serie 1era., debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provista del Carnet de
Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato
se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.2-A, correspondiente al edificio No.167, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará a
EL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS
ORO) como pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (CIENTO
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS). Dicho inicial fue pagado mediante
recibo No.10284, de fecha 28 de julio del 1994, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a la COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
MIRNA A. DÍAZ SANTANA

COMPRADORA

YO, DR. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado -Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y MIRNA A. DÍAZ SANTANA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

DR. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Ozoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 455-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Carlos Cruz Marte, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
No. 1-A, edificio No. 149, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D.N. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 455-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y JUAN CARLOS CRUZ MARTE.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
el señor JUAN CARLOS CRUZ MARTE, por medio del cual el primero traspasa al
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segundo, el apartamento No.1-A, correspondiente al edificio No.149, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”,
de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 2347

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha---
----, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JUAN CARLOS CRUZ MARTE,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con JANET SALAZAR,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13960, serie 4, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet de Registro
Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.1-A, correspondiente al edificio No.149, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL
PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en recibo No.10285, de fecha 28/7/94,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales , y el resto, o sea la cantidad
de RD$145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), para ser pagada
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
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alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
JUAN CARLOS CRUZ MARTE

COMPRADOR

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado -Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y JUAN CARLOS CRUZ MARTE, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Ozoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 456-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Gilberto
Jiménez, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 15, Peatón 1,
ubicada en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 456-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y el señor GILBERTO JIMENEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor GILBERTO JIMENEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a título de venta, la casa marcada con el No.15, Peatón 1, construida de blocks y concreto,
ubicada en el Proyecto Habitacional, “CIUDAD DEL ALMIRANTE”, HAINAMOSA, de
esta ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 2537

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral
No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14
de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor GILBERTO
JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con
EMILIANA ORTIZ DE JIMENEZ, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.21052, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.----, provisto del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No.15,
Peatón 1, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “CIUDAD
DEL ALMIRANTE”, HAINAMOSA, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100 (RD$146,360.78),
que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en recibo
No.2211, de fecha 9/10/91, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales,
y el resto, o sea la suma de RD$141,360.78 (CIENTO CUARENTIUN MIL TRESCIENTOS
SESENTA PESOS CON 78/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA GILBERTO JIMENEZ
Administrador General de Bienes Nacionales                           COMPRADOR

VENDEDOR

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado -Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y GILBERTO JIMENEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco
(1995).

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Ozoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 457-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Domingo
Santana Reyes, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No.
201, edificio No. 65, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O.
No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.: 457-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor DOMINGO SANTANA REYES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, el señor DOMINGO SANTANA REYES, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.201, correspondiente al edificio
No.65, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS
RÍOS, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91 (ciento veinticuatro mil
cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.603

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula
de identificación personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro electoral No. ____,
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha
_____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor DOMINGO SANTANA REYES,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Rosanna Grullón,
portador de la cédula de identificación personal No.4955 serie 29., debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro
electoral No._____, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.201, correspondiente al edificio No.65, construido de blocks y concreto, dentro del
Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RÍOS, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento veinticuatro
mil cuatrocientos ochenta y seis pesos con 91/00 (RD$124,486.91), que EL COMPRADOR
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos)
como inicial, según consta en el recibo No.1841, de fecha 15 de agosto de 1991 y el resto, o
sea la cantidad de RD$114,486.91 (ciento catorce mil cuatrocientos ochenta y seis pesos con
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91/00), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales Domingo Santana Reyes
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado-Notario-Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y DOMINGO SANTANA REYES, cuyas generales constan en este
mismo documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres
(1993).

DR. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 458-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Pablo E.
Lion Burgos, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 209.51Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, manzana No. C-
1, solar No. 19, lugar Villa Mella, Los Guaricanos, D.N. G. O. No. 10960 del 22 de
noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 458-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de mayo del año 1995, entre el
INGENIO RIO HAINA y el señor PABLO E. LION BURGOS.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de compra de terreno suscrito en fecha 17 de mayo
del año 1995, entre el INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el director
ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor ING. JUAN A. HERNANDEZ
KUNHARDT de una parte, y de la otra parte, el señor PABLO E. LION BURGOS, por medio
del cual el primero traspasa al segundo, a título de compra-venta, una porción de terreno con
una extensión superficial de doscientos nueve punto cincuentiún (209.51) metros cuadrados,
dentro de la Parcela No.9, D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar Villa Mella en Los
Guaricanos, marcada como solar No.19, manzana No. C-1, propiedad del Ingenio RIO
HAINA, valorada en la suma de veintitrés mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos oro
dominicanos con 12/100 (RD$23,465.12), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LOS GUARICANOS
CF-07-95

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, organizado
y creado de acuerdo con la con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del año 1966,
válidamente representado por el director ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA),
señor ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario estatal, portador de la cédula de identificación personal No.154243, serie 1ra.,
sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del
poder que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año
1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del
Azúcar (CEA), en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año 1993, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
PABLO E. LION BURGOS, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
identidad y electoral No.001-0227687-0, (anterior No.407380, serie 1ra.), sello hábil,
domiciliado y residente en la calle Ramón Cáceres No.81 del sector Cristo Rey, de esta
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 209.51 metros cuadrados, dentro
de la Parcela No.9, D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar Villa Mella, en Los Guaricanos,
marcada como solar No.19, manzana No. C-1, propiedad del Ingenio RIO HAINA, con los
siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 19 de la misma manzana.
Al Sur: Calle principal.
Al Este: Solares Nos. 21 y 22 de la misma manzana.
Al Oeste: Solar No. 17 de la misma manzana.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha primero (1ro) de
septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de
veintitrés mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos oro dominicanos con 12/100
(RD$23,465.12), o sea a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$112.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma
siguiente:

a) La suma de ocho mil doscientos doce pesos oro dominicanos con 79/100 (RD$8,212.79),
al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma.

b) El resto, o sea la suma de quince mil doscientos cincuenta y dos pesos oro dominicanos
con 33/100 (RD$15,252.33), en el plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha del presente
acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser
saldada a más tardar el día diecisiete (17) del mes de mayo del año 2000.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro Nacional,
y por una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de enero de
1993, a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$112.00) el metro
cuadrado, lo que hace un total de veintitrés mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos oro
dominicanos con 12/100 (RD$23,465.12).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a quince mil doscientos cincuenta y dos pesos
oro dominicanos con 33/100 (RD$15,252.33), devengará interés a razón de un uno por ciento
(1%) mensual más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la presente
venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a quince mil
doscientos cincuenta y dos pesos oro dominicanos con 33/100 (RD$15,252.33), todo de
acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de
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incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza
al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente
existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o causahabientes
o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo al momento del pago de la deuda,
así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya sean
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general los que
se originen con la redacción, inscripción, legalización.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Ant. Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Ant. Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 459-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Isabel de los Santos Andújar, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 158.00Mts², dentro de la parcela No. 51, del D.C. No.31,
ubicada en el sector Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 459-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 11 de julio del 2003, entre
el Estado dominicano y el señor JOSÉ ISABEL DE LOS SANTOS ANDUJAR.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 11 de julio
del 2003, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte y
de la otra parte, el señor JOSÉ ISABEL DE LOS SANTOS ANDUJAR, por medio del cual
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el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de ciento cincuenta y ocho (158.00) metros cuadrados, dentro del ámbito de la
Parcela No. 51, del D. C. No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos,
valorada en la suma de cuarenta y siete mil cuatrocientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$47,400.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.005211

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
nombre, y de la otra parte, e1 señor JOSÉ ISABEL DE LOS SANTOS ANDUJAR,
dominicano, mayor de edad, soltero, topógrafo, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0231290-7, domiciliado y residente en la calle 22, esq. Puerto Plata No.57, sector
Los Alcarrizos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para EL
COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
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condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del VENDEDOR no pagado en favor
de EL COMPRADOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y ocho metros
cuadrados (158.00 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.51, del D.C. No.31, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle
Puerto Plata, AL SUR: Parcela No.51 (Resto), AL ESTE: Parcela No.51 (Resto); y AL
OESTE: Calle del 22.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.51 del Distrito
Catastral No.31 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.81- 9408, según
consta en la certificación de fecha 28 de enero del año 2002, expedida por el registrador de
títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato
en la cual se consigna que la misma se encuentra libre de gravamen.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
cuarenta y siete mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,400.00), a razón
de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de ocho
mil quinientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 25/100 (RD$8,556.25), pagado
mediante cheque No.070133 de fecha 9 de junio del año 2003 del Banco Mercantil, según
recibo de ingreso No.24424 de fecha 26 de junio del año 2003 expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta, o sea la
suma de treinta y ocho mil ochocientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 75/100
(RD$38,843,75) en un plazo de un (1) año a partir de la fecha de la firma del presente contrato
sin intereses.

PARRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos CON 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 10 de
abril del año 2003 realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de
fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director del
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
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primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar
a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2 %), por concepto de mora, por cada mes de atraso
sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de pago,
concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para que
efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder el
beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera particular
los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.
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OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el cien por
ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del
procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de julio del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito José Isabel de Los Santos Andújar
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

YO, DR. FRANCISCO ESPINOSA MESA, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y JOSÉ
ISABEL DE LOS SANTOS ANDUJAR, cuyas generales y calidades constan en este mismo
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acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil tres (2003).

DR. FRANCISCO ESPINOSA MESA,
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del
mes de diciembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 460-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Xiomara Severino Suriel de De Jesús, a través del cual el primero vende a la segunda,
una porción de terreno de 158.89Mts², dentro de la parcela No. 92-B-Ref.-(Pte), del D.C.
No. 15, del Distrito Nacional. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 460-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato provisional de venta de terrenos suscrito en fecha 30 de noviembre del
año 2001, entre el Estado dominicano y la señora XIOMARA SEVERINO SURIEL DE DE
JESÚS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato provisional de venta de terrenos suscrito en fecha 30 de
noviembre del año 2001, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y
de la otra parte, la señora XIOMARA SEVERINO SURIEL DE DE JESÚS, por medio del
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una
extensión superficial de ciento cincuenta y ocho punto ochenta y nueve metros cuadrados
(158.89Mt2), dentro de la Parcela No.92-B-REF- (Pte.), del D. C. No.15, del D. N., valorada
en la suma de setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con
00/100 centavos (RD$79,445.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.001550

De una parte, , EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de



- 38 -
_________________________________________________________________________

noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su artículo cinco,
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, la señora XIOMARA SEVERINO SURIEL DE DE JESUS,
dominicana , mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y electoral 001-
0477824-6, domiciliada y residente en la calle C-2 No.28, Los Mina Nuevo, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en caso de que
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral
10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor no pagado en favor de
EL COMPRADOR en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte Integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cincuenta y ocho punto
ochenta y nueve metros cuadrados (158.89.Mt2), dentro de la Parcela No.92-B-REF-(PTE),
del D. C. No.15, del D.N., con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. 92-B-
(Resto), AL SUR: Parcela No. 92-B-(Resto), AL ESTE: Calle C-2 y AL OESTE: : Parcela
No. 92-B-(Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-1960, expedido por el registrador
de títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD $79,445.00), a razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD
$500.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de treinta
mil pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD $30,000.00), el cual fue pagado mediante
cheque No.000183, de fecha 07-11-2001, del Banco Osaka, según recibo de ingreso
No.22502, de fecha 08-11-2001, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y
consecutivas de dos mil novecientos veinticuatro pesos dominicanos con 19/100 centavos
(RD $2,924.19) en un plazo de un año y medio (1 1/2).

PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD $500.00)
por metro cuadrado (Mt2) fríe establecido tomando en consideración la tasación hecha por
el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto
del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Decreto No.36 de
fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) representantes, uno de la
Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por la Dirección General de
Catastro Nacional y el último por la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, ventas, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3 %), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera particular
los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
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VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

Bienvenido Brito Xiomara Severino Suriel De De Jesús
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

YO, LIC. FRANCISCO VASQUEZ CONCEPCION, Abogado Notario de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO Y XIOMARA SEVERINO SURIEL DE DE JESUS, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como
privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre
del año dos mil uno (2001).

LIC. FRANCISCO VASQUEZ CONCEPCION,
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Melania Salvador de Jiménez Pedro Antonio Luna Santos
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 461-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Menegildo Diaz Diaz, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 401, edificio No. 4, manzana No. 11, ubicado en el Proyecto
Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 461-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y MENEGILDO DIAZ DIAZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el
señor MENEGILDO DIAZ DIAZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo el
apartamento marcado con el No.401, correspondiente al edificio #4, manzana 11, construido
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II
ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

Contrato No. 4267

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.289/96, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, el señor MENEGILDO DIAZ DIAZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.19294-11, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.__, provisto del Carnet de Registro Electoral No.__, de la calle _____, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.401, del edificio #4, manzana #11, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA
MIL PESOS) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS
VEINTICINCO MIL PESOS), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS CON 40/100 C/U). Dicho
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inicial fue pagado con el recibo #16150 en fecha 7-8-96, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

MENEGILDO DIAZ DIAZ
COMPRADOR

YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MENEGILDO DIAZ DIAZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 462-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Micelenia
Dorville Montás, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno
de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (Pte), del D.C. No. 9, manzana No. 47, solar
No. 8, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10960 del 22
de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 462-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de febrero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora MICELENIA DORVILLE MONTAS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de febrero
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado en este acto por su Director Ejecutivo,
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora MICELENIA
DORVILLE MONTAS, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción
de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No. 9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.47, solar No.8,
valorada en la suma de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Urbanización Caña Linda
CF-B0998/2001

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora MICELENIA DORVILLE
MONTAS, dominicana, mayor de edad, casada, portadora la Cédula de Identidad y Electoral
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No.001-1240027-0, domiciliada y residente en la calle Federico Bermúdez No.6, sector
Bajos de Haina, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.17, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar el proceso de venta de
terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de LA COMPRADORA, mediante la Primera
Resolución, contenida en el Acta No.1197, de fecha 29 de noviembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (PTE.), D.C.
No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana
No.47, solar No.8, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.9
Al Este: Solar No.12
Al Sur: Solar No.7
Al Oeste: Calle-32

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$40,000.00), o sea a razón de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de
la siguiente manera:
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a) La suma de CATORCE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$14,000.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de caja y banco Nos.2001-09216, 2001-16819 y 2001-24697, de fechas 19-2001, 26-
12-2001 y 8-10-2001, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTISEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (26,000.00), en el plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36)
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON
12/100(RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio
de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo
del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a VEINTISEIS MIL PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del UNO
PORCIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, ser reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTISEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$26,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar, (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda, al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este
contrato; si el área resultare menor EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado
por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva

NOVENO: para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente y
así se ha distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002),
en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.
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POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
MICELENIA DORVILLE MONTAS

YO, LICDA. ANA SUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MICELENIA
DORVILLE MONTAS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

LICDA. ANA SUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19
de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de octubre del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 463-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Yleida
Juana Peña, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 201, edificio L, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita II, D.N. G. O. No.
10960 del 22 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 463-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.



- 53 -
_________________________________________________________________________

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora YLEIDA JUANA PEÑA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre del 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora YLEIDA JUANA PEÑA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
título de venta, el apartamento No. 201, correspondiente al edificio ”L”, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “GUAYUPITA II”, de esta ciudad, valorado
por la suma de RD$66,822.59, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No. 3269

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora YLEIDA JUANA PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con Virgilio González, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.352655, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.________, provista del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 201,
correspondiente al edificio “L”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “GUAYUPITA II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SESENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 59/100 (RD$66,822.59), que LA
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) por concepto de destrucción de su mejora, y el
resto, o sea la suma de RD$56,822.59 (CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
VEINTIDOS CON 59/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00
(CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación
para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General,

VENDEDOR

YLEIDA JUANA PEÑA
COMPRADORA

YO, DRA. JUANA POUERIET RODRIGUEZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA e YLEIDA JUANA PEÑA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DRA. JUANA POUERIET RODRIGUEZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia y
136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Altagracia Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 464-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Ivette
Hued Awad y José Francisco Núñez Martínez, por medio del cual el primero vende a
los segundos, el apartamento No. 103, primera planta, edificio III, del Condominio
Anacaona III, Distrito Nacional.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 464-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de marzo de 1981, entre el Estado
dominicano y los señores IVETTE HUED AWAD Y JOSE FRANCISCO NUÑEZ
MARTINEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de marzo de 1981, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CORONEL, E. N. MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, de una parte, y
de la otra parte, los señores IVETTE HUED AWAD Y JOSE FRANCISCO NUÑEZ
MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el
apartamento No. 103, primera planta, edificio III, del Condominio Anacaona III, con un área
de construcción de 170.00 M2., con la siguiente distribución: Sala, comedor, terraza, tres
dormitorios, dos cuartos de baño completos, cocina, dormitorio de servicio con baño y área
de lavado. Este apartamento está situado al sureste del edificio con frente a la Avenida
Anacaona, orientado hacia el sur, con acceso directo a la vía pública a través de un paseo
peatonal que lo comunica con dicha vía. Dicho condominio esta localizado en la parcela
No.121-A-3-Pte., del D.C. No. 3, del Distrito Nacional, valorado en la suma de
RD$57,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: Contrato No. 532

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, CORONEL E. N. MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.66550, Serie 1ra., sello hábil, quien actúa
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 7 de noviembre de 1980,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte, y de la otra parte, la señora IVETTE HUED AWAD, dominicana, mayor de
edad, soltera, domiciliada y residente en la calle Paseo de los Locutores No. 45, de esta
ciudad, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.47545, Serie 1ra., sello hábil, y de la otra parte, el señor JOSE FRANCISCO NUÑEZ
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MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado con la señora ___________, domiciliado
y residente en el 233, Ogeden Avenue, de New Jersey City, apto.1,07307, Estados Unidos de
Norte América, técnico, portador de Cédula de Identificación Personal No.103535, serie 1ra.,
sello hábil, debidamente representado en este acto por el señor FRANCISCO ANTONIO
NUÑEZ MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente en la
calle Central (avenida) No.15 del barrio 30 de Mayo, de esta ciudad, técnico electromecánico,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.65502, serie 1ra. sello hábil, en virtud
del Poder de fecha 10 de noviembre de 1978, debidamente legalizado por el DR. RAFAEL
VIDAL ESPINOSA, Abogado, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional,
se ha convenido y pactado lo siguiente.

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha expresado más arriba,
por medio del presente documento, declara que acepta el TRASPASO que hace la señora
IVETTE HUED AWAD, a favor del señor JOSE FRANCISCO NUÑEZ MARTINEZ,
relativo a los derechos que posee sobre el siguiente inmueble:

“El apartamento No. 103, primera planta, edificio III, del Condominio Anacaona III, con un
área de construcción de 170.00 M2., con la siguiente distribución: Sala, comedor, terraza,
tres dormitorios, dos cuartos de baño completos, cocina, dormitorio de servicio con baño y
área de lavado. Este apartamento está situado al sureste del edificio con frente a la Avenida
Anacaona, orientado hacia el sur, con acceso directo a la vía pública a través de un paseo
peatonal que lo comunica con dicha vía. Dicho condominio está localizado en la parcela
No.121-A-3-Pte., del D.C. No. 3, del Distrito Nacional”.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$57,000.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ORO MN), la cual será
pagada en la siguiente forma: La suma de RD$16,070.73 (DIECISEIS MIL SETENTA
PESOS ORO CON 73/100), los cuales fueron pagados por la señora IVETTE HUED
AWAD, quien le transfirió el inmueble, y el resto, o sea la suma de RD$40,929.27
(CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ORO CON 27/100), en
mensualidades consecutivas de RD$195.83 (CIENTO NOVENTICINCO PESOS ORO
CON 83/100), hasta la total cancelación de la deuda. El Estado dominicano reconoce haber
recibido la suma de RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO MN), pagados según recibo
de R.I. No. 418068, de fecha 17 de marzo de 1981, los cuales son aplicados a los costos
administrativos relacionados con la tramitación interna y de la instancia elevada al Honorable
Señor presidente de la República.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
quedará regido por las demás cláusulas y disposiciones del contrato suscrito entre el Estado
dominicano y la señora IVETTE HUED AWAD, de fecha 15 de junio de 1978, excepto lo
estipulado en la cláusula séptima de dicho contrato que exoneró al Comprador original de
todo tipo de impuestos de transferencia ante el Registrador de Títulos para obtener el título
correspondiente y demás condiciones estipuladas en dicha cláusula.
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CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. ____, expedido
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: Las partes aceptan las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto
en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes
contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y uno (1981).

POR EL ESTADO DOMINICANO

MANUEL A. NUÑEZ NOGUERA
Coronel E.N.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

IVETTE HUED AWAD
Vendedora

Por el señor JOSE FRANCISCO NUÑEZ MARTINEZ:
FRANCISCO ANTONIO NUÑEZ MARTINEZ

Representante

YO, DR. LORENZO RAMON DECAMPS ROSARIO, Abogado Notario Público de los
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante mi
comparecieron los señores CORONEL E. N. MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS,
IVETTE HUED AWAD y FRANCISCO ANTONIO NUÑEZ MARTINEZ, de generales
y calidades que constan, personas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del
juramento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como
privados, de todo lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los (19) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y
uno (1981).

DR. LORENZO RAMON DECAMPS ROSARIO
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes
de mayo del año dos mil (2000); años 157 de la Independencia y 136 de la Restauración.

Ramón Alburquerque
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez Ángel Dinocrate Pérez Pérez
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 465-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maria
Custodio, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 4, ubicada en
el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.465-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora María Custodio.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra parte, la
señora María Custodio, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No.4,
construida de block y concreto ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua,
R.D., valorada en la suma de RD$216.146.77, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 0690

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada para el corriente año con
el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro Electoral No,-----
domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo
de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora María Custodio, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.0028378-6, serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.----provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle----de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.4, construida de block
y concreto ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos oro con 77/00), que LA
COMPRADORA pagará al Vendedor en la siguientes forma: Para ser pagada en
mensualidades consecutivas e iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato debe ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del art.55, inciso
10 de la Constitución de la República.
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NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por El VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por El VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

María Custodio
Compradora

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda
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y María Custodio, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente del Senado

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 466-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Victoria
Acosta, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 1-A,
edificio No. 244, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa,
D.N. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.466-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Victoria Acosta.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales,
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la señora Victoria
Acosta, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.1-A, del
edificio No.244, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 1931

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
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se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Victoria Acosta,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil -----, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.188913, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.----provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de la
calle----de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-A, edificio
No.244, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del
Almirante, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará al Vendedor en la
siguiente forma: La suma de RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro) por destrucción de
su mejora y el resto, o sea la suma de RD$122,000.00 (ciento veintidós mil pesos oro) para
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por El VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por El VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

Victoria Acosta
Compradora
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda
y Victoria Acosta, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente del Senado

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 467-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Yrma
Dimaris Andújar, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-A, edificio No. 234, ubicado en el Proyecto Ciudad del Almirante,
III Etapa, D.N. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.467-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Yrma Dimaris Andújar.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales,
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra parte, la señora Yrma
Dimaris Andújar, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.1-
A, del edificio No.234, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Ciudad del
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado
a la letra dice así:

CONTRATO No. 1905

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13918 serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-----provisto del Carnet del Registro
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Electoral No,-----domiciliado y residente en la casa No.----de la calle ------de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Yrma Dimaris
Andújar, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No.241930, serie 1ra, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.----provista del Carnet del Registro Electoral
No.---, de la calle----de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-A,
correspondiente al edificio No.234, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará al Vendedor en la
siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial y el resto,
la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro) para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro,) cada una. Dicho
inicial fue pagado mediante recibo No.11160, de fecha 27 de septiembre de 1994, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los pagos
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por El VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por LA
COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por El VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor
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YRMA DIMARIS ANDUJAR
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda
e Yrma Dimaris Andújar, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 390-19 que deroga el Dec. No. 657-10; los artículos 3 y 4 del Dec. No. 1205-04;
los artículos 3 y 4 del Dec. No. 653-09; el artículo 2 del Dec. No. 425-09, y el artículo 1 del
Dec. No. 1322-04, que nombraron varios vicecónsules de la República en Puerto Rico y
un auxiliar de la Oficina Coordinadora de la República para la Comisión Mixta Bilateral
Puerto Rico-República Dominicana. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 390-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 653-09 del 28 de agosto de
2009.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 657-10 del 27 de noviembre de 2010.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 1205-04 del 16 de septiembre
de 2004.
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ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 425-09 del 3 de junio de 2009.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 1322-04 del 18 de octubre de
2004.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 653-09 del 28 de agosto de
2009.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 1205-04 del 16 de septiembre
de 2004.

ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 391-19 que designa al señor Melton Pineda Feliz, cónsul general de la
República Dominicana en Sao Paulo, Brasil. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 391-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Melton Pineda Feliz queda designado cónsul general en el Consulado
de la República Dominicana en Sao Paulo, Brasil, en sustitución del señor Alcibíades Geomar
García Rojas, designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 675-10 del 1 de diciembre de
2010.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. Sanitario de la Leche y Productos Lácteos de la República Dominicana, No. 392-
19. Deroga el Dec. No. 1139 del 28 de julio de 1975. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 392-19

CONSIDERANDO: Que es función del Estado velar por la salud pública mediante la
adopción de medidas sanitarias reguladoras de las actividades destinadas a elaborar, registrar,
importar, exportar y comercializar productos alimentarios.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Salud (CNS), como entidad
asesora del Sistema Nacional de Salud, aprobar las propuestas de los reglamentos
complementarios a la Ley núm. 42-01 General de Salud en coordinación con el Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

CONSIDERANDO: Que el artículo 125 de la Ley núm. 42-01 General de Salud establece
que toda persona tiene derecho a exigir que los alimentos que adquiera o reciba a cualquier
título sean sanos y correspondan en su calidad, naturaleza y seguridad a las declaraciones
contenidas en su rotulación. Que, en tal sentido, los consumidores deben disponer de una
información clara y de fácil comprensión acerca de los alimentos mediante el etiquetado
obligatorio en idioma español, así como de otros medios e instrumentos para su uso y manejo
adecuado.

CONSIDERANDO: Que los productos alimentarios, tanto de producción nacional como de
importación, deben cumplir con las normas y disposiciones sanitarias nacionales e
internacionales, a fin de proteger a la industria y a los consumidores. Que, asimismo, para
facilitar el comercio internacional es conveniente dotar al país de una legislación sanitaria
acorde con las exigencias requeridas al efecto en los mercados extranjeros.

CONSIDERANDO: Que es deber del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS) velar por la aplicación de medidas concordantes con la política y los planes de
salud del país en los aspectos relativos a la vigilancia y el control de la calidad de los
alimentos, incluidos la leche y los productos lácteos.



- 76 -
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que en lo que se refiere al control sanitario de leche y productos lácteos
es necesario actualizar las disposiciones establecidas mediante el Decreto núm. 1139, del 28
de julio de 1975, que aprueba el Reglamento Sanitario de la Leche y los Productos Lácteos,
como respuesta a las necesidades actuales del sector en el país.

CONSIDERANDO: Que para garantizar la inocuidad de la leche y los productos lácteos es
necesario identificar los principios sanitarios aplicables a estos durante toda la cadena láctea,
desde la materia prima hasta el consumo.

CONSIDERANDO: Que el artículo 109 de la Ley núm. 42-01 General de Salud establece
que corresponde al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social el control sanitario de
productos y servicios mediante la reglamentación correspondiente.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 8-95, del 19 de septiembre de 1995, que declara como prioridad
nacional la promoción y fomento de la lactancia materna.

VISTA: La Ley núm. 42-01 General de Salud, del 8 de marzo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 180-01, del 10 de noviembre de 2001, que crea el Consejo Nacional
para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera (CONALECHE).

VISTA: La Ley núm. 358-05, del 9 de septiembre de 2005, General de Protección de los
Derechos del Consumidor o Usuario.

VISTA: La Ley núm. 166-12, del 12 de julio de 2012, del Sistema Dominicano para la
Calidad (SIDOCAL).

VISTO: El Reglamento núm. 117-18, del 6 de marzo de 2018, para la Renovación
Automática de los Registros Sanitarios de los Alimentos, Medicamentos, Productos
Sanitarios, Cosméticos y de Higiene.

VISTO: El Decreto núm. 1139, del 28 de julio de 1975, que aprueba el Reglamento Sanitario
de la Leche y los Productos Lácteos.

VISTO: El Decreto núm. 528-01, del 14 de mayo de 2001, que aprueba el Reglamento
General para Control de Riesgos en Alimentos y Bebidas en la República Dominicana.

VISTO: El Reglamento Sanitario Internacional (RSI), del 15 de junio de 2007, de la
Organización Mundial de la Salud (OMS).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:
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REGLAMENTO SANITARIO DE LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA, No. 398-19

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

OBJETIVO Y ALCANCE

Artículo 1. Este reglamento tiene como objeto establecer las normas jurídicas, técnicas y
administrativas para regular la calidad e inocuidad de la producción, manipulación,
procesamiento, almacenamiento, distribución y expendio de leche y productos lácteos.

Artículo 2. Las disposiciones de este reglamento son de cumplimiento obligatorio para todos
los establecimientos de producción, manipulación, procesamiento, almacenamiento,
distribución y expendio de leche y productos lácteos en todo el territorio nacional.

Artículo 3. Los establecimientos de procesamiento de leche y productos lácteos deben estar
registrados en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) para poder
comercializar dichos productos en el país.

Artículo 4. La leche proveniente de especies distintas a la bovina será denominada con el
nombre de la especie productora y será sometida a los mismos controles que la leche de
origen bovino.

Artículo 5. Todo el personal de la cadena láctea, desde la producción primaria hasta el
expendio de leche y productos lácteos, debe contar con un Certificado de Salud emitido por
la autoridad sanitaria competente de la jurisdicción correspondiente.

CAPÍTULO II

ORGANISMOS RESPONSABLES Y SUS ATRIBUCIONES

Artículo 6. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), el Ministerio de
Agricultura (MA), el Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la Industria
Lechera (CONALECHE) y el Instituto Nacional de Protección de los Derechos del
Consumidor (PROCONSUMIDOR) son los órganos responsables del cumplimiento del
presente reglamento, según el ámbito de su competencia.

Artículo 7. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), como órgano
rector de la salud, es responsable de la calidad e inocuidad en la producción, manipulación,
procesamiento, almacenamiento, distribución y expendio de la leche y los productos lácteos.
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Artículo 8. El Ministerio de Agricultura (MA), como órgano rector de la producción
agropecuaria, es el responsable de la calidad e inocuidad en la producción primaria de la
leche.

Artículo 9. El Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera
(CONALECHE), como órgano de desarrollo de la producción nacional de leche, es
responsable de fomentar la industria láctea en toda la cadena láctea.

TÍTULO II

DE LOS COMPONENTES DE LA CADENA LÁCTEA

CAPÍTULO I

DE LAS UNIDADES PRIMARIAS DE PRODUCCIÓN DE LECHE

Artículo 10. La inspección y certificación de las fincas, las condiciones de ordeño, las
medidas sanitarias y el cumplimiento integral de las Buenas Prácticas de Producción y
manipulación de la leche cruda son responsabilidad del Ministerio de Agricultura (MA) a
través de la Dirección General de Ganadería (DIGEGA) y el Departamento de Inocuidad
Agroalimentaria (DIA), en coordinación con el Consejo Nacional para la Reglamentación y
Fomento de la Industria Lechera (CONALECHE).

Párrafo. Toda finca o establecimiento de producción y ordeño debe contar con un permiso
emitido por la autoridad competente del Ministerio de Agricultura (MA), según lo establece
el Decreto núm. 52-08 que aprueba el Reglamento para la Aplicación General de Reglas
Básicas de Buenas Prácticas Agrícolas y de Buenas Prácticas Ganaderas, mediante el cual se
confirma que cuenta con la estructura y condiciones sanitarias para la obtención de leche sin
riesgos para la salud humana. Este permiso deberá ser renovado cada tres años, aunque puede
ser suspendido durante el período si en las inspecciones son verificadas violaciones
reiteradas.

Artículo 11. Cada seis meses, representantes de la Dirección General de Ganadería
(DIGEGA) realizarán una revisión de los controles y programas sanitarios de las
explotaciones primarias (fincas) y el Departamento de Inocuidad Agroalimentaria (DIA) se
encargará del control higiénico-sanitario del ordeño.

Artículo 12. Los requisitos que deben cumplir las unidades primarias de producción de leche
relativos a las condiciones de diseño, ubicación, infraestructura y mantenimiento estarán
sujetos a lo establecido en la NORDOM 583, norma dominicana de prácticas de higiene para
la leche y los productos lácteos, así como a las Buenas Prácticas en el uso de Medicamentos
Veterinarios (BPMV) y Buenas Prácticas en la Alimentación Animal (BPAA).

Artículo 13. En caso de enfermedades zoonóticas y de mastitis presentes en las unidades
primarias de producción de leche se deberá desarrollar un programa de saneamiento,
prevención y control que permita la comercialización de la leche, de acuerdo con el artículo
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72 de la Ley núm. 42-01 General de Salud, la Ley núm. 4030, del 19 de enero de 1955, que
declara de interés público la defensa sanitaria de los ganados de la República.

Artículo 14. Solo podrán ser utilizados los medicamentos y productos de uso veterinario
registrados en el Ministerio de Agricultura (MA), de acuerdo con el Reglamento núm. 521-
06 para el Registro de Establecimientos y Medicamentos Veterinarios.

Artículo 15. En los pastos, forrajes y cultivos destinados a la alimentación de los animales
solo podrán emplearse plaguicidas, fertilizantes y demás insumos agrícolas registrados en el
Ministerio de Agricultura (MA), siempre respetando los respectivos períodos de carencia y
dosis de aplicación, de acuerdo con la Ley núm. 311, del 24 de mayo de 1968, que regula la
fabricación, elaboración, envase, almacenamiento, importación, expendio y comercio de
cualquier forma de insecticidas, zoocidas, fitocidas, pesticidas, hierbicidas y productos
similares.

Artículo 16. La leche producida por animales en ordeño tratados con antibióticos y otros
medicamentos veterinarios cuyos principios activos o metabolitos se eliminen por la leche
no podrá ser destinada al consumo humano hasta tanto haya transcurrido el período de retiro
especificado por el fabricante del medicamento.

Párrafo. No se permite el uso de antiparasitarios en animales lecheros en periodos de
lactancia.

Artículo 17. En la alimentación de bovinos u otros rumiantes utilizados para la producción
de leche no podrán utilizarse alimentos balanceados y suplementos que contengan harinas;
carne, sangre o huesos vaporizados o calcinados; o carne, huesos y despojos de mamíferos
por la probabilidad de convertirse en material de riesgo en la transmisión de la Encefalopatía
Espongiforme Bovina (EEB) o enfermedad de las vacas locas, de acuerdo con las
resoluciones núm. 41-96 y núm. 11-2005 del Ministerio de Agricultura (MA).

Artículo 18. La leche recién ordeñada debe ser filtrada y manejada en un recipiente de acero
inoxidable sanitario o material de grado alimenticio aprobado por la autoridad competente
en un lugar destinado exclusivamente para ello, de acuerdo con el Decreto núm. 52-08 que
aprueba el Reglamento para la Aplicación General de Reglas Básicas de Buenas Prácticas
Agrícolas y de Buenas Prácticas Ganaderas.

Artículo 19. La unidad primaria de producción de leche debe tener un sistema de
refrigeración para almacenar la leche y garantizar su enfriamiento a una temperatura que no
supere los seis grados Celsius (6 °C).

Párrafo. Cuando no sea posible el enfriamiento inmediato de la leche cruda, debe
garantizarse que esta llegue al centro de acopio o al lugar de procesamiento en menos de dos
horas luego del ordeño y que cumpla con las especificaciones establecidas en la NORDOM
19, norma dominicana sobre leche cruda de vaca.
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Artículo 20. La leche cruda debe estar limpia, exenta de calostro y residuos de antibióticos
u otros medicamentos. No se permite agregarle agua, peróxido de hidrógeno (agua
oxigenada), o productos que contengan cloro, formol, neutralizantes, sanitizantes o
conservantes. Estas restricciones serán evaluadas periódicamente por los organismos
competentes y su incumplimiento conllevará sanciones e incluso el cierre del
establecimiento, en caso de que se compruebe la ocurrencia de violaciones reiteradas.

Artículo 21. Los equipos de refrigeración destinados al enfriamiento de la leche en una finca
productora deben contar con un termómetro para la medición de la temperatura de la leche,
el cual debe ser calibrado periódicamente. Es preciso, además, sistematizar el proceso
mediante un registro diario del mantenimiento y control del tiempo y la temperatura.

CAPÍTULO II
DE LA RECEPCIÓN DE LA LECHE CRUDA

Artículo 22. La leche recibida en los establecimientos de proceso de leche o productos
lácteos debe proceder de animales sanos, libres de enfermedades zoonóticas.

Artículo 23. La leche cruda recibida desde las fincas hasta el establecimiento de acopio o
procesador será sometida a las pruebas de control antes de que su ingreso sea aceptado.

Artículo 24. Las características de la leche cruda deben cumplir con lo especificado sobre
“Leche Cruda de Vaca” en la NORDOM 19, Leche cruda de vaca. Especificaciones.

Artículo 25. Para la conservación de la leche cruda como medida microbiostática se permite
la refrigeración.

Párrafo I. Como alternativa de conservación se podrá utilizar el sistema Lactoperoxidasa,
según la guía del Codex Alimentario CAC/GL 13-1991 y la NORDOM 683, Directrices para
la conservación de la leche cruda mediante la aplicación del sistema de la lactoperoxidasa.

Párrafo II. Se prohíbe el uso del peróxido de hidrógeno (agua oxigenada) u otros agentes
químicos para la conservación de la leche cruda.

CAPÍTULO III
DEL CENTRO DE ACOPIO Y DE SUS REQUISITOS

Artículo 26. Los centros de acopio de leche serán inspeccionados periódicamente por
técnicos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). También se debe
realizar una revisión visual y documental de los controles del mantenimiento higiénico-
sanitario.

Artículo 27. Se reconoce como centro de acopio de leche al establecimiento donde se colecta
la leche de productores individuales carentes de unidades de enfriamiento de leche.
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Artículo 28. Para su funcionamiento, los centros de acopio de leche deben cumplir con los
siguientes requisitos:

a) Contar con el equipo de refrigeración adecuado y no realizar ningún otro proceso que
no esté vinculado con las funciones para las que fue establecido.

b) Estar alejado de fuentes contaminantes y no constituir una fuente de contaminación
ambiental, de acuerdo con la Ley núm. 42-01 General de Salud.

c) Utilizar contenedores de acero inoxidable sanitario o de grado alimenticio para la
recepción y el acopio. Cuando el volumen de recepción sea superior a 15,000 litros
de leche por día debe contar con un intercambiador de calor u otro sistema que asegure
el rápido enfriamiento de la leche a temperatura igual o inferior a los seis grados
Celsius (6 °C). Cuando el volumen de recepción sea inferior a 15,000 litros de leche
diarios podrán ser utilizados tanques de enfriamiento individuales, siempre que sea
alcanzada una temperatura mínima de seis grados Celsius (6 °C) en un período
máximo de dos horas a partir de la recepción.

d) Poseer una caldera u otro equipamiento para el suministro de vapor o agua caliente
para las operaciones de lavado de equipos, envases y utensilios o sistemas de limpieza
in situ (CIP) cuando los tanques sean de un volumen superior a los 15,000 litros.

e) Contar con un área techada para el lavado y desinfección de bidones, así como con un
espacio para el escurrido de estos en donde serán colocados boca abajo sobre una
rejilla de material impermeable que no entre en contacto con el suelo y que sea de
fácil retiro por parte del transportista. Este requisito también aplica para las unidades
primarias de producción de leche.

f) Disponer de agua de calidad, de acuerdo con la NORDOM 1, norma dominicana sobre
agua para uso doméstico.

g) Instalar un sistema volumétrico que permita calcular con exactitud el volumen de la
leche recibida.

h) Implementar un sistema de muestreo individual de cada cargamento de leche recibido
para determinar su calidad y composición e identificar el origen de cualquier anomalía
en la leche colectada y almacenada. Tales muestras serán conservadas por un periodo
de 24 horas, a partir de la entrega al procesador. Además, al momento de que la leche
sea entregada al procesador, será tomada una muestra y conservada en un envase
inviolable para poder verificar en cuáles condiciones fue entregada al procesador en
caso de contingencia.

i) Ejecutar programas de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).

j) Desarrollar un Programa de Procedimientos Operativos Estandarizados de
Saneamiento (POES).
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k) Poseer un permiso o licencia sanitaria expedida por el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS).

Artículo 29. Los centros de acopio deben analizar la leche cruda para verificar el
cumplimiento de las especificaciones de calidad establecidas en la NORDOM 19, norma
dominicana sobre leche cruda de vaca. En tal sentido, se deberán realizar al menos las
siguientes mediciones:

a) Registro de temperatura.

b) Control de densidad o punto crioscópico.

c) Prueba de alcohol.

d) Acidez titulable.

e) Control de adulterantes, neutralizantes y conservantes de leche cruda.

Párrafo. Estas mediciones serán efectuadas en los centros de acopio o en un laboratorio
autorizado por la autoridad competente, siguiendo los métodos oficiales de análisis de la
Asociación Oficial Internacional de Químicos Analíticos (AOAC) u otros métodos
reconocidos a nivel internacional.

Artículo 30. Los centros de acopio y las plantas para el procesamiento de leche deben contar
con el servicio de un laboratorio externo habilitado por la autoridad competente para la
validación de los resultados de los análisis fisicoquímicos y microbiológicos de la leche
realizados en los laboratorios internos.

Artículo 31. Todas las operaciones que realiza el centro de acopio, las plantas para
procesamiento y sus laboratorios deben estar documentadas y contar con un sistema de
aseguramiento de la calidad para sus proveedores de leche para asegurar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el presente reglamento.

CAPÍTULO IV
TRANSPORTE DE LA LECHE CRUDA

Artículo 32. La recolección y transporte de leche cruda hacia los centros de acopio o plantas
de procesamiento deben ser realizados bajo los parámetros siguientes:

a) Cumplir con todos requisitos contenidos en los procedimientos de Buenas Prácticas
de Manufactura (BPM) y Buenas Prácticas de Manipulación y Transporte.

b) Garantizar la calidad e inocuidad del producto.
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Artículo 33. Todo medio de transporte debe de estar en condiciones de garantizar que la
temperatura de la leche no exceda los seis grados Celsius (6 ºC) y que pueda ser verificada
en todo momento durante su circulación.

Párrafo I. El transporte de leche cruda caliente hacia el centro de acopio o directamente a
un establecimiento de procesamiento deberá ser efectuado en condiciones higiénicas en un
período no mayor de dos horas a partir del ordeño y mediante el uso de envases y tanques de
grado alimenticio.

Párrafo II. Cuando dicho transporte se realiza en tarros, bidones y otros recipientes también
se debe cumplir el tiempo establecido no mayor a dos horas y deben garantizar que no exista
deterioro en las condiciones de calidad e inocuidad de la leche durante el proceso de
transportación de la misma hasta el destino final.

Artículo 34. El acceso de personal y vehículos al lugar de recogida de leche debe cumplir
con los requisitos de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y garantizar la calidad e
inocuidad de la leche.

Artículo 35. La leche cruda debe ser transportada desde el centro de acopio hacia el
establecimiento procesador en un camión cisterna isotérmico u otros medios o envases que
cumplan los requerimientos de higiene y seguridad.

Artículo 36. Las aberturas de los accesos a los compartimentos del camión cisterna deben
ser lo suficientemente grandes como para que puedan ser realizadas fácilmente las
operaciones de limpieza, desinfección e inspección. Además, deben tener las siguientes
características:

a) Las conexiones del tanque de la cisterna serán de acero inoxidable, fáciles de
desarmar, limpiar y desinfectar.

b) La higienización de la cisterna del camión debe realizarse inmediatamente después de
la descarga de la leche transportada.

c) El personal asignado al transporte de los productos debe estar formalmente capacitado
para asegurar un manejo adecuado del producto.

TÍTULO III

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PROCESADORES DE LECHE
Y PRODUCTOS LÁCTEOS

Artículo 37. Los establecimientos procesadores de leche y productos lácteos serán
clasificados según su naturaleza, capacidad y equipamiento de la siguiente manera:
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1. Establecimientos artesanales: Establecimientos cuyas operaciones de procesamiento
se realizan de forma manual. Estos deben cumplir con las Buenas Prácticas de
Manufactura (BPM) y los Procedimientos Operativos Estandarizados de Saneamiento
(POES).

2. Establecimientos industriales: Establecimientos que cuentan con equipamiento
semiautomático o automatizado para el procesamiento de la leche y los productos
lácteos. Estos deben cumplir con un sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos
de Control (APPCC o HACCP) o equivalente.

Artículo 38. Los establecimientos procesadores serán inspeccionados regularmente, según
el riesgo, por técnicos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). Serán
revisados todos los procesos de operación, documentación y validación de las Buenas
Prácticas de Manufactura (BPM) y los Procedimientos Operativos Estandarizados de
Saneamiento (POES) y serán tomadas muestras de productos, superficies y equipos, si se
considera necesario.

Párrafo. En los establecimientos industriales también será revisada la información
documentada del sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC o
HACCP).

Artículo 39. Todo establecimiento que reciba, procese o almacene leche o productos lácteos
debe contar con el permiso o la licencia sanitaria del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MISPAS).

Artículo 40. La solicitud de autorización de todo nuevo establecimiento dedicado al
procesamiento de leche debe ir acompañada del dictamen favorable del organismo
competente en la materia.

Artículo 41. Debe ser garantizado el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura
(BPM) en materia de ubicación, diseño, medidas y construcción de los establecimientos
procesadores de leche y productos lácteos.

Artículo 42. Los establecimientos procesadores de leche y productos lácteos deben
implementar las prácticas de higiene y desinfección en la elaboración de los productos lácteos
y prevenir la contaminación cruzada en equipos, utensilios, personal, materiales, agua,
materias primas o fuentes externas de contaminación.

Artículo 43. Los establecimientos procesadores de leche y productos lácteos deben asegurar
que la relación temperatura-tiempo sea la adecuada durante la manipulación y el
almacenamiento de productos y materias primas para garantizar su calidad e inocuidad.

Párrafo. Se deben utilizar termómetros y cronómetros debidamente calibrados y aptos para
su utilización en el procesamiento de leche y productos lácteos.
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Artículo 44. Las áreas de recepción de materias primas estarán separadas de las salas de
elaboración, almacenes de productos terminados y almacenes de materiales para evitar la
contaminación cruzada.

Artículo 45. Todo establecimiento que reciba, procese o almacene leche o productos lácteos
debe estar sólidamente construido, con techos y paredes lisos de material impermeable y ser
de fácil mantenimiento, limpieza y desinfección de acuerdo con la NORDOM 581, norma
dominicana sobre principios generales de higiene de los alimentos, y la NORDOM 583,
norma dominicana sobre prácticas de higiene para la leche y los productos lácteos.

Artículo 46. Las uniones entre pared y piso y pared y techo deben ser de forma redondeada
o cóncava para facilitar la limpieza y evitar la contaminación microbiana.

Artículo 47. Las puertas y ventanas deben estar construidas con materiales de fácil limpieza
y desinfección, así como disponer de mallas metálicas que impidan la penetración de insectos
o roedores.

Artículo 48. Debe existir una ventilación adecuada para evitar el calor excesivo, permitir la
circulación de aire suficiente, evitar la condensación de vapores y eliminar el aire caliente de
las diferentes áreas. La dirección de la corriente de aire nunca deberá ir de una zona sucia a
una zona limpia y las aberturas de ventilación estarán protegidas por mallas para evitar el
ingreso de plagas.

Artículo 49. Todo establecimiento que reciba, procese o almacene leche o productos lácteos
debe contar con suficiente iluminación natural o artificial para facilitar las operaciones de
producción, limpieza e inspección.

Párrafo. Las lámparas deberán estar cubiertas con protectores para evitar riesgos de
contaminación física en caso de roturas.

Artículo 50. Todo establecimiento procesador debe contar con equipos de limpieza y
tratamiento térmico suficientes que aseguren la higiene en todo el proceso de elaboración.

Artículo 51. La zona de empaque debe estar aislada del resto de las áreas de procesamiento
y contar con puertas de acceso con protección para impedir la entrada de agentes
contaminantes.

Artículo 52. El establecimiento procesador dispondrá de un número suficiente de lavamanos
individuales convenientemente distribuidos y señalizados, los cuales deberán poseer las
siguientes características:

a) Ser construidos con acero inoxidable u otro material resistente a la corrosión y
diseñados para una fácil limpieza.

b) Disponer de suficiente agua de manera permanente.
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c) La salida del agua estará colocada sobre el borde superior del lavamanos, debiendo
ser accionable mediante pedal o por sistema automático.

d) Estarán provistos de jabón líquido desinfectante y toallas desechables.

e) La descarga de estos lavamanos estará conectada directamente a la red de desagües
mediante la interposición de un cierre sifónico.

f) Los equipos destinados al lavado de manos no serán utilizados para el lavado de
materias primas o alimentos.

Artículo 53. Las instalaciones eléctricas estarán diseñadas con materiales aprobados y
respetando las medidas de seguridad industrial correspondientes. Todos los equipos de
trabajo y las máquinas y herramientas que sean accionadas eléctricamente estarán polarizados
a tierra.

Artículo 54. Toda la infraestructura y las áreas externas del establecimiento procesador
deberán ser mantenidas limpias y en buen estado para que no constituyan un foco de
contaminación.

Artículo 55. Los equipos, utensilios y accesorios utilizados para la industrialización de
productos lácteos, sobre todo aquellos que entren en contacto directo con los productos o sus
materias primas, deben estar construidos con acero inoxidable u otro material resistente a la
corrosión, de grado alimenticio y de fácil limpieza.

Artículo 56. Las máquinas y equipos se diseñarán e instalarán para facilitar la limpieza y
desinfección de todas sus partes y de las zonas circundantes donde se encuentren instalados
y evitará la contaminación de los productos lácteos o las materias primas.

Artículo 57. Queda prohibido el uso de madera en las salas de procesamiento de productos
lácteos.

Párrafo. Solo se permite madera en las salas de maduración para quesos cuyas características
organolépticas así lo requieran.

Artículo 58. Los equipos que entran en contacto directo con los productos lácteos deben ser
higienizados adecuadamente de forma manual o automática previo a un nuevo uso.

Artículo 59. Las bandejas, recipientes y carros destinados a contener o transportar productos
lácteos y materias primas en el interior del establecimiento procesador serán de acero
inoxidable u otro material aprobado y cumplirán con los siguientes requisitos:

a) Su diseño deberá facilitar su limpieza y desinfección.
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b) Todos sus ángulos interiores serán redondeados (cóncavos) para evitar el depósito de
suciedad.

c) No podrán ser depositados directamente en el suelo, sino en tarimas destinadas a ese
único fin que tengan una altura no menor de quince (15) centímetros del suelo.

d) Se mantendrán siempre limpios y se evitará el depósito de residuos líquidos o sólidos
en su interior.

Artículo 60. Todos los equipos y maquinarias utilizados durante el proceso de elaboración
deben estar limpios y en buen estado para que no constituyan un foco de contaminación para
los productos.

Artículo 61. Los equipos y utensilios de reserva serán guardados en un lugar adecuado para
evitar su contaminación.

Artículo 62. Los vestidores para el personal deben ser construidos con capacidad suficiente
de acuerdo con el número de empleados del establecimiento procesador y deben cumplir con
los siguientes requisitos:

a) Estarán ubicados en lugares de fácil acceso, separados de las áreas de procesamiento.

b) Deben estar construidos con materiales aprobados.

c) Los pisos deben estar construidos con materiales impermeables, antideslizantes y
deberán ser mantenidos en buen estado de conservación, sin grietas o deterioro que
permitan el estancamiento de líquidos.

d) Las paredes tendrán una superficie lisa e impermeable. Las puertas, ventanas o
cualquier otra abertura deberán estar protegidas con tela metálica y provistas con
cierre automático o mecánico.

e) Se debe disponer de medios adecuados de ventilación natural o artificial.

f) Los vestidores deben contar con una cantidad de bancos suficientes para el uso del
personal.

g) Deben disponer de armarios individuales de acuerdo con la cantidad del personal de
producción.

Artículo 63. Los baños deben tener los siguientes requisitos, además de los requisitos de
construcción mencionados para los vestidores en el artículo anterior:

a) Estar provistos de suficiente agua potable de manera permanente.
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b) Estar en comunicación directa con los vestidores, aunque separados de los sanitarios.

c) Estar provistos de lavamanos de tipo individual o múltiple.

d) El accionamiento de los grifos será a pedal o automático.

e) Deben tener dispositivos con jabón líquido y desinfectante y secadores de aire o toallas
desechables y zafacones con tapa de cierre.

f) Deben limpiarse en cada cambio de turno o cuando la situación lo amerite.

g) Su descarga debe estar conectada directamente a la red de efluentes.

Artículo 64. Los servicios sanitarios deben reunir las siguientes condiciones:

a) Para el personal masculino contará con un (1) urinario por cada 20 empleados o
fracción; un (1) inodoro por cada 15 empleados o fracción; un (1) lavamanos por cada
15 empleados o fracción, y una (1) ducha por cada 20 empleados o fracción.

b) Para el personal femenino se instalará un (1) inodoro por cada 15 empleadas o fracción
e igual cantidad de lavamanos y duchas que para los hombres.

c) En ambos casos, los sanitarios formarán un recinto separado de los demás por tabiques
de una altura mínima de 1.50 metros que no llegarán hasta el cielo raso.

d) Toda instalación sanitaria debe ser construida según las normas vigentes de ingeniería
sanitaria.

Artículo 65. A la entrada de las áreas de procesamiento de productos lácteos y de áreas por
donde obligatoriamente deba pasar el personal deben ser instalados filtros higiénicos
sanitarios con sus componentes en el siguiente orden: Lavabotas, lavamanos con grifos de
acción a pedal o rodilla u otro método aprobado con jabonera a presión para jabón líquido
desinfectante, toalleros con toallas desechables y pediluvios de 10 centímetros de
profundidad con una solución antiséptica aprobada y en permanente renovación u otro
dispositivo equivalente.

Párrafo. Los establecimientos fabricantes de productos lácteos deshidratados serán
exceptuados del requerimiento de uso de pediluvios.

Artículo 66. La Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios
(DIGEMAPS) exigirá la presentación de planos de obras sanitarias para verificar el recorrido
de las cañerías y los desagües en todas las áreas del establecimiento procesador.

Artículo 67. Las normas para la disposición de aguas servidas y productos de desecho en los
establecimientos procesadores obedecerán a las siguientes condiciones:



- 89 -
_________________________________________________________________________

1. Será responsabilidad de las empresas cumplir las normas de evacuación de efluentes
de acuerdo con la legislación vigente.

2. Cuando la autoridad de aplicación informe al Servicio de Inspección sobre el
incumplimiento de alguna de las normas que regulan la evacuación de efluentes o
residuos por parte de un establecimiento procesador autorizado se dispondrá la
suspensión del Servicio de Inspección o la clausura total o parcial del establecimiento
involucrado hasta tanto se regularice la situación.

3. La Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios
(DIGEMAPS) verificará que el establecimiento procesador cuente con los permisos
sobre los tratamientos previos a que deben ser sometidos los líquidos de desagüe
provenientes de los procesos de recepción e industrialización.

4. La Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios
(DIGEMAPS) supervisará el cumplimiento de las condiciones con que debe ser
efectuada la separación de las canalizaciones de desagüe dentro de los
establecimientos procesadores.

Artículo 68. La Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios
(DIGEMAPS) determinará los plazos dentro de los cuales deben ser cumplidas las exigencias
de esta reglamentación respecto a las normas de evacuación de aguas servidas y productos
de desecho, en los establecimientos procesadores ya autorizados.

Artículo 69. En todas las áreas del establecimiento productor de leche y productos lácteos
debe utilizarse agua potable para consumo humano, de acuerdo con la NORDOM 1, norma
dominicana sobre agua para uso doméstico.

Artículo 70. Para determinar la potabilidad del agua, las plantas deben realizar análisis
fisicoquímicos anualmente y análisis microbiológicos cada tres meses.

Artículo 71. No se permitirá el paso de cañerías de agua no potable o residual a través de las
áreas de elaboración o manipulación de productos lácteos.

Artículo 72. Los establecimientos procesadores adoptarán un sistema de control de plagas,
cuya documentación, metodología y forma de vigilancia deben estar a disposición de la
autoridad sanitaria.

Artículo 73. Los productos químicos utilizados para el control de plagas deben ser aprobados
y registrados por la autoridad oficial competente en el país.

Artículo 74. Los raticidas, insecticidas, desinfectantes y demás sustancias potencialmente
tóxicas deberán ser almacenados en lugares cerrados con llave y utilizados de tal forma que
se impida la contaminación de los productos elaborados en la planta.
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Artículo 75. Los establecimientos procesadores contarán con un local independiente para
almacenar los desechos y su diseño debe evitar la emisión de olores, la salida de líquidos y
el acceso de insectos o roedores.

Artículo 76. La evacuación de los lugares en donde son depositados o almacenados los
desechos sólidos, semisólidos o líquidos debe ser un proceso continuo para mantener la
limpieza de esas áreas y reducir el peligro de contaminación.

Artículo 77. Queda prohibido el depósito de materiales y utensilios de limpieza en las salas
de elaboración y en las cámaras frigoríficas.

Artículo 78. Los utensilios de limpieza interna deben estar fabricados con materiales que no
conciten riesgos de contaminación. Queda prohibido el uso de utensilios de madera.

Artículo 79. Las cámaras frigoríficas son los locales construidos con material aislante
térmico destinados a la conservación de los productos perecederos mediante el frío.

Artículo 80. La capacidad de las cámaras frigoríficas debe ser fijada según el volumen o
cantidad de producto a almacenar, garantizando el enfriamiento o congelamiento de acuerdo
a las especificaciones para cada tipo de producto.

Artículo 81. Las cámaras frigoríficas deben cumplir con los siguientes requisitos:

1. El piso debe estar construido con material impermeable, antideslizante y resistente a
la corrosión. Los ángulos de encuentro con paredes y columnas estarán redondeados
y el piso puede estar a un nivel similar o superior al de los pisos exteriores.

2. Las paredes interiores y el techo de las cámaras frigoríficas estarán recubiertas con
materiales de fácil limpieza, lisos, impermeables, resistentes a la corrosión y de
colores claros. Todos sus ángulos serán redondeados y las juntas hechas con
materiales impermeables.

3. El material aislante térmico debe ser colocado en forma tal que permita el
cumplimiento de lo especificado para paredes y techos, sin hacer contacto con los
ambientes interno y externo de la cámara frigorífica.

4. Las puertas deben estar provistas de material aislante térmico. La altura de las puertas
y su anchura en las cámaras y antecámaras estará en concordancia con el uso
destinado a dichas instalaciones.

5. Las columnas deben reunir los mismos requisitos exigidos para las paredes.

6. Las cámaras frigoríficas deben estar provistas de iluminación artificial, con
interruptores de encendido y apagado colocados dentro y fuera de las cámaras.

Párrafo. Las estanterías que se utilicen deben ser metálicas o de material impermeable de
fácil lavado y responder a las especificaciones que para cada caso se determinen en este
reglamento.
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Artículo 82. Las cámaras frigoríficas deben poseer un sistema de alarma que pueda ser
accionado desde el interior y contar con doble cerrojo para la seguridad del personal.

Artículo 83. Cuando el sistema de enfriamiento o congelación sea mediante circulación de
líquidos y sus dispositivos se encuentren ubicados en la parte superior de las paredes,
próximos al techo, deben estar protegidos por dispositivos que impidan el goteo del agua de
condensación hacia el suelo o sobre los productos almacenados.

Artículo 84. Las cámaras frigoríficas deben contar con termómetros calibrados para
controlar su temperatura de manera que se pueda mantener de acuerdo a las especificaciones
de cada producto.

Párrafo. En caso de que se requiera, las cámaras frigoríficas deben contar con una
antecámara o espacio de medidas suficientes que permita almacenar los lotes de productos
para su ingreso o salida.

Artículo 85. Las cámaras frigoríficas deben estar en buenas condiciones físicas,
permanentemente limpias y desinfectadas con soluciones antisépticas recomendadas.

Artículo 86. El almacenamiento de la leche y los productos lácteos debe cumplir con las
siguientes características:

1. Deben ser colocados sobre rejillas, tarimas o estanterías que impidan su contacto
directo con el piso y faciliten su aireación.

2. Deben ser almacenados en cámaras frigoríficas separados de otros productos, excepto
cuando estos últimos estén congelados y empacados en envases herméticos.

Artículo 87. Las áreas de almacenamiento del establecimiento procesador deben cumplir con
los siguientes requisitos:

1. El almacenamiento de utensilios y otros elementos del proceso de elaboración de los
productos debe estar aislado de cualquier otra dependencia.

2. Las áreas de almacenamiento de embalajes, envases y productos químicos deben estar
aisladas de las salas de elaboración. En estas zonas los productos serán acomodados
sobre tarimas a no menos de 15 centímetros del suelo para una adecuada ventilación.
Los establecimientos procesadores deben contar con un área exclusiva para la
colocación de envases, bolsas, cajas o cualquier otro tipo de empaque.

Artículo 88. Los pisos, paredes y techos de los depósitos de envases deberán ser construidos
en su totalidad con material impermeable. Las puertas tendrán cierres mecánicos o
automáticos y las ventanas o cualesquiera otras aberturas estarán protegidas con telas
metálicas.
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Artículo 89. El almacén de aditivos debe estar ubicado en un área independiente de la fábrica,
disponer de una estantería con cajones o recipientes inoxidables y de fácil limpieza para su
clasificación y depósito.

Artículo 90. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) establecerá las
condiciones que deben reunir los laboratorios de los centros de acopio y establecimientos
procesadores y efectuará auditorías periódicas para verificar su cumplimiento.

TÍTULO IV

DE LA AUTORIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE LECHE Y
PRODUCTOS LACTEOS PROCESADOS

Artículo 91. Todo medio de transporte de leche y productos lácteos para consumo humano
debe contar con la licencia de autorización otorgada por el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS).

Artículo 92. Para ser autorizado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS) todo medio de transporte de leche y productos lácteos debe tener implementado
adecuadamente un programa de limpieza y desinfección.

Artículo 93. El personal asignado a las tareas de carga y descarga de leche y productos
lácteos debe poseer el nivel de entrenamiento detallado en las Buenas Prácticas de Transporte
(BPT), Buenas Prácticas de Higiene (BPH) y Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).

Artículo 94. Los transportistas de leche deben presentar un certificado que avale sus
conocimientos y condiciones de transportación emitido por la autoridad competente, lo cual
será revisado al menos una vez al año.

Artículo 95. En el transporte de la leche procesada y los productos lácteos se deben cumplir
los siguientes requisitos generales:

a) Los productos no podrán tener contacto directo con el piso del transporte, excepto
cuando se cuente con un envase secundario o tanques isotérmicos.

b) En los transportes con unidades de refrigeración debe asegurarse la efectiva
circulación del aire.

c) No podrán transportarse simultáneamente en un mismo ambiente productos
refrigerados con productos congelados ni productos envasados con productos sin
envasar.

d) El transporte de alimentos debe ser realizado en un vehículo exclusivo para este fin.
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Artículo 96. Los utensilios y otros instrumentos utilizados en los medios de transporte
deberán cumplir con los requerimientos y exigencias para materiales sanitarios en contacto
con los alimentos. Los elementos auxiliares para el mantenimiento mecánico y la de limpieza
del vehículo no podrán ser depositados en la caja de carga.

Artículo 97. La leche y los productos lácteos no podrán ser transportados simultáneamente
con otros alimentos, excepto si se trata de productos terminados envasados y con una
temperatura de conservación semejante o aproximada a la requerida para los productos
lácteos.

Artículo 98. Los niveles de temperatura durante el transporte de leche y productos lácteos
deben ser mantenidos según lo establecido para cada tipo de producto en las normas
dominicanas (NORDOM) correspondientes.

TÍTULO V

DE LA INSPECCIÓN, APROBACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LOS
PROCEDIMIENTOS SOBRE LA CALIDAD E INOCUIDAD DE LOS

PRODUCTOS LÁCTEOS

Artículo 99. La Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios
(DIGEMAPS) elaborará las guías y procedimientos técnicos e higiénico-sanitarios de Buenas
Prácticas de Manufactura (BPM), los Procedimientos Operacionales Estandarizados de
Saneamiento (POES) y el plan de muestreo para la inspección de los productos lácteos.
Asimismo, establecerá los niveles de tolerancia de residuos químicos, físicos,
microbiológicos y otros programas, en concordancia con el Codex Alimentarius y las
normativas nacionales e internacionales.

Artículo 100. Los establecimientos autorizados y aprobados para la exportación podrán
modificar los procesos de acuerdo con los requisitos de los países receptores de los productos
lácteos. Estas modificaciones deberán ser aprobadas por el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS).

Párrafo. Cuando la complejidad del establecimiento lo amerite, el Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social (MISPAS) designará a un técnico oficial permanente, el cual
informará a la autoridad competente de las acciones y actividades desarrolladas en dicho
local.

Artículo 101. Las obligaciones del inspector de la leche y productos lácteos son las
siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las leyes y las disposiciones del presente reglamento.

b) Mantener el control sanitario de los establecimientos a su cargo.
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c) Velar por la calidad y la inocuidad de la leche y los productos lácteos en toda la cadena
lechera, desde la finca hasta el consumidor.

d) Velar por el cumplimiento de los requisitos y la vigilancia en los procesos de ordeño,
transporte, procesamiento, almacenamiento y distribución de la leche y los productos
lácteos.

e) Tomar y enviar muestras al laboratorio oficial o autorizado de acuerdo con lo
programado por las autoridades correspondientes o en aquellos casos de emergencia
sanitaria que demanden un estudio más exhaustivo.

f) En cada visita de inspección realizada, el técnico de la autoridad competente levantará
actas en las cuales se hará constar las condiciones sanitarias encontradas en el
establecimiento objeto de inspección, las exigencias sanitarias correspondientes y los
plazos concedidos para su cumplimiento. El acta debe ser firmada por el técnico que
llevó a cabo la inspección y el representante legal, arrendatario responsable o
propietario del establecimiento.

g) Luego de concluida la visita de inspección, debe entregar un informe con los
resultados y hallazgos encontrados a su superior inmediato o a quien corresponda.

h) Cuando se trate de un certificado de exportación y se hayan cumplido con los
requisitos técnicos y procedimientos establecidos, el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS) emitirá el certificado correspondiente.

TÍTULO VI
DEL SISTEMA DE CONTROL PARA LA SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS

LÁCTEOS

Artículo 102. Los establecimientos que producen, procesan, elaboran o manipulan leche y
productos lácteos son responsables de garantizar la higiene de los alimentos que producen o
comercializan. Deben poseer sistemas de autocontrol (HACCP, BPM y POES) que
garanticen y permitan demostrar que tales productos han sido procesados siguiendo las
disposiciones del presente reglamento.

Artículo 103. Cada establecimiento debe definir y poner en práctica los Procedimientos
Operacionales Estandarizados de Saneamiento (POES) y las Buenas Prácticas de
Manufactura (BPM), que aseguren mecanismos efectivos de limpieza y desinfección de todas
las instalaciones y equipos utilizados en el procesamiento de la leche y productos lácteos.

Párrafo: El conjunto de normas higiénicas estandarizadas de la empresa constituirá su
manual y debe ser actualizado en forma permanente, describiendo los procedimientos a
realizar, frecuencia, productos a utilizar, persona responsable de su ejecución, metodología
de verificación de su eficiencia y las medidas a adoptar en caso de un resultado desfavorable.
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Artículo 104. La empresa debe reevaluar el funcionamiento de sus planes de POES y BPM
anualmente y del sistema HACCP, si aplica, realizando los cambios pertinentes o necesarios
para demostrar que el proceso se encuentra bajo control y que se han realizado ajustes a las
desviaciones recurrentes.

Artículo 105. Durante la supervisión oficial, la empresa debe presentar los manuales o planes
sobre el Sistema HACCP, BPM y POES a fin de verificar su observancia.

Artículo 106. Toda la documentación debe estar disponible, en el establecimiento, para ser
verificada por las autoridades del MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA
SOCIAL (MISPAS) que lo soliciten. Dichos documentos, debidamente firmados y fechados,
deben ser resguardados por lo menos durante dos (2) años.

Artículo 107. El Plan de Autocontrol (sistema HACCP, los POES y las BPM) será firmado
y fechado por la persona responsable en el establecimiento o por un representante de alto
nivel del mismo. Será firmado y fechado al inicio de su implementación, de validaciones
anuales y luego de cualquier modificación.

Artículo 108. A través del Servicio de Inspección, el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS) realizará revisiones y auditorías al funcionamiento del sistema
de autocontrol. Para estas revisiones, el sistema contará con un manual de procedimientos
para evaluar el Plan HACCP, POES y BPM.

Artículo 109. Los encargados de los establecimientos serán responsables de asegurar la
adecuada capacitación de todo el personal que participe en el sistema de autocontrol.

Artículo 110. En caso de solicitud, los establecimientos artesanales deberán aplicar la
documentación de los procedimientos y pruebas físicas que demuestren la implementación
de las BPM o, en su lugar, de un sistema HACCP para pequeñas industrias procesadoras de
lácteos.

Artículo 111. El establecimiento debe contar con un sistema de rastreabilidad desde el ordeño
hasta la elaboración y la distribución de los productos, el cual estará documentado con los
datos suministrados por el productor de los animales y los del local, para establecer una
relación entre la actividad de producción y la de procesamiento, hasta su distribución final a
través de la empresa que lo realiza oficialmente.

TÍTULO VII
DE LAS APROBACIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS PROCESADORES Y

LOS PRODUCTOS LÁCTEOS

Artículo 112. Todo establecimiento que procese leche o elabore productos lácteos debe
contar con el permiso sanitario emitido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS).
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Artículo 113. Las solicitudes para la aprobación de un establecimiento se harán por escrito
y serán dirigidas al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, a través de su instancia
habilitada al momento y las mismas deben estar de acuerdo con lo estipulado en el
Reglamento Sanitario de Alimentos de la República Dominicana.

Artículo 114. Toda la documentación mencionada debe contar con la firma del solicitante o
de su representante legal.

Artículo 115. El Ministerio de Salud Pública podrá aprobar o rechazar total o parcialmente
la documentación presentada, tanto en los aspectos físicos, operativos o de equipamiento
cuando, a juicio de la autoridad, no se halle ajustada a los requerimientos oficiales higiénico-
sanitarios y de funcionamiento. A los representantes del establecimiento se les dará la
oportunidad de presentar su parecer.

Artículo 116. El establecimiento solo podrá operar después de la inspección y la aprobación
para su funcionamiento por parte del MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA
SOCIAL (MISPAS) y cuando reciba el número de autorización correspondiente. No se
asignará más de un número a cada establecimiento, sin que sean repetidos los números ya
utilizados.

Artículo 117. El número de autorización asignado por el Ministerio de Salud Pública debe
ser utilizado para identificar todos los productos inspeccionados y aprobados del mismo, y
no podrá ser prestado, traspasado u otorgado a ningún otro establecimiento.

Artículo 118. La adecuación a las disposiciones de este reglamento de los establecimientos
ya aprobados, será llevada a cabo mediante la presentación de la documentación
correspondiente dentro de los plazos establecidos por el MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL (MISPAS) para cada caso en particular.

Artículo 119. Los establecimientos requerirán de la autorización previa del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), en caso de:

1. Traslado del negocio a un nuevo local.

2. Modificación o ampliación del establecimiento.

3. Construcción o modificación de locales anexos o independientes, los cuales formarán
una sola unidad con el establecimiento aprobado.

Artículo 120. La aprobación de un establecimiento será cancelada en cualquiera de las
siguientes situaciones:

1. Solicitud de los dueños o administradores del establecimiento.

2. Inactividad del establecimiento por un período de dos años ininterrumpido.
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3. Disposición de la autoridad competente ante el incumplimiento de las normas
técnicas y legales de operación.

Artículo 121. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) expedirá el
Registro Sanitario que autorice la fabricación y comercialización de leche y los productos
lácteos, pudiendo cancelar tal autorización si se verifica una violación a los reglamentos
sanitarios.

Párrafo. No se podrá comercializar ningún producto lácteo sin su correspondiente Registro
Sanitario.

Artículo 122. La solicitud del Registro Sanitario de los productos lácteos, además del
formulario de solicitud deberá estar acompañada de los documentos y muestras siguientes:

1. Recibo de pago del registro.
2. Copia del permiso sanitario del establecimiento.
3. Copia del registro mercantil, cuando proceda.
4. Fórmula cuantitativa y cualitativa del producto.
5. Descripción de la elaboración del producto (diagrama de flujo).
6. Características del envase.
7. Tres muestras originales del producto.
8. Formato de etiqueta de acuerdo a la NORDOM 53.

Artículo 123. La renovación automática del Registro Sanitario se efectuará de acuerdo con
las disposiciones del Reglamento núm. 117-18, del 6 de marzo de 2018, para la Renovación
Automática de los Registros Sanitarios de los Alimentos, Medicamentos, Productos
Sanitarios, Cosméticos y de Higiene.

TÍTULO VIII
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS PROCESADORES DE

LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS

Artículo 124. Los establecimientos están obligados a:

1. Cumplir las exigencias y disposiciones contenidas en el presente reglamento.

2. Adoptar las medidas necesarias para que ninguna persona obstaculice a la autoridad
competente en sus labores de inspección o en su libre acceso al establecimiento.

3. Proveer al personal del servicio de inspección de indumentaria y calzado apropiados
para la realización de su tarea.

4. Colaborar con el representante oficial en su labor de inspección y toma de muestras.

5. Proporcionar a la autoridad sanitaria, cuando esta lo requiera, los informes y
estadísticas sobre producción, industrialización, almacenamiento, transporte y
comercialización de la leche y los productos lácteos.
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Artículo 125. Los establecimientos deben mantener al día la documentación de recepción de
leche o materias primas, especificando su procedencia y calidad; así como las variables de
calidad, salida y destino de los productos elaborados.

TÍTULO IX
DE LAS MARCAS, ENVASES Y CERTIFICADOS OFICIALES

PARA PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN

CAPÍTULO I
MARCAS Y ENVASES

Artículo 126. Las marcas y los rótulos utilizados en los envases inmediatos o en los
embalajes podrán ser cambiadas de acuerdo a los requerimientos del país de destino para la
exportación del producto y deben ser aprobados por el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social (MISPAS) previo a su utilización.

Artículo 127. Los empaques de leche y productos lácteos deben estar rotulados en un lugar
visible y contener la información establecida en la NORDOM 53, norma dominicana sobre
etiquetado general de los alimentos previamente envasados (preenvasados), y sus
modificaciones.

CAPÍTULO II
CERTIFICADOS OFICIALES

Artículo 128. La leche y los productos lácteos procesados que salgan de un establecimiento
que tenga asignado un inspector oficial o estén bajo el control del sistema de inspección
deben ir acompañados con un Certificado Oficial de Inspección firmado por este.

Párrafo. Los Certificados Oficiales de Inspección deben ser numerados en forma
consecutiva y permanecerán bajo la custodia del Servicio de Inspección hasta que sean
utilizados.

Artículo 129. El Certificado Oficial de Inspección debe contener la siguiente información:

1. Lugar (ciudad y país) de la inspección.

2. Fecha de la inspección.

3. Nombre y número del establecimiento.

4. Dirección del establecimiento.

5. Destino (nombre de la empresa, dirección y país).

6. Número de factura.

7. Número de embarque.
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8. Número del contenedor.

9. Sello y firma del inspector oficial.

10. Producto.

11. Origen.

12. Número de piezas o bultos.

13. Lotes.

14. La leyenda “Producto de República Dominicana”.

15. Peso neto.

Artículo 130. Los productos destinados a la exportación serán elaborados tomando en
consideración los requisitos del país de destino.

Artículo 131. La autoridad sanitaria portará en todo momento una identificación oficial para
poder ingresar a los establecimientos.

TÍTULO X
DE LOS REQUISITOS PARA EL PERSONAL QUE TRABAJA O INGRESA A
LOS ESTABLECIMIENTOS PROCESADORES DE LECHE Y PRODUCTOS

LÁCTEOS

Artículo 132. De acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 42-01 General de Salud, los
obreros y empleados involucrados en el proceso de producción deben ser provistos de un
Certificado de Salud donde conste que no padecen enfermedades infectocontagiosas ni
parasitarias y una validez máxima de un (1) año, tras lo cual deberá ser expedida una
renovación por parte de la autoridad sanitaria.

Artículo 133. Las personas con enfermedades infectocontagiosas, parasitarias o
dermatológicas no podrán trabajar en tareas que impliquen contacto con productos
comestibles, en cualquier etapa de procesamiento. Será exigida una certificación médica
acerca del estado de salud del personal bajo sospecha de padecer este tipo de afecciones.

Artículo 134. Todo el personal que trabaje en la manipulación directa de productos
alimenticios o en las áreas de procesamiento o distribución de los alimentos, entre ellas
cámaras frigoríficas, salas de proceso, medios de transporte o lugares de carga, debe estar
vestido con bata u otra prenda adecuada a sus tareas específicas, que cubra todas las partes
de su cuerpo que puedan entrar en contacto con los productos alimenticios. En caso de que
la tarea lo requiera, llevará encima de esta prenda, aunque no en sustitución de la misma, otra
vestidura de protección impermeable.
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Artículo 135. Las prendas usadas como ropa de trabajo deben estar limpias y en buen estado,
siendo el Inspector Oficial la autoridad competente para rechazar y exigir el cambio de la
vestimenta que se encuentre en condiciones inapropiadas.

Artículo 136. El personal que trabaja en contacto con la leche y sus derivados, en cualquier
área o etapa del proceso, debe llevar el cabello totalmente cubierto por cofia o gorro. Estas
prendas podrán ser desechables o confeccionadas en tela blanca u otro color claro y estarán
sometidas al mismo régimen de limpieza y desinfección que el resto del vestuario de trabajo.

Artículo 137. De acuerdo con las BPM, es obligatorio que el personal utilice un calzado de
material adecuado a su área de desempeño, el cual debe encontrarse limpio antes del inicio
de la jornada laboral.

Artículo 138. Se prohíbe el uso de tabaco en los establecimientos que procesan o almacenan
leche o productos lácteos.

Artículo 139. Antes de comenzar las tareas de cada día o de cada turno, es obligatorio que
el personal se lave las manos, brazos y antebrazos con agua y jabón bactericida. Lo mismo
debe hacer con regularidad y cada vez que toque desechos sólidos, acuda a las dependencias
sanitarias o cuando las medidas de higiene lo requieran.

Artículo 140. El personal de ambos sexos destinado a las tareas de procesamiento de leche
y productos lácteos está obligado a lavarse las manos, no portar en ellas joyas de ningún tipo
y llevar las uñas recortadas. Tampoco podrá tener las uñas pintadas o cubrirlas con adornos
de material acrílico u otros similares.

Artículo 141. Todo el personal, independientemente de su cargo o función, tendrá prohibido
fumar, escupir, beber y comer en las áreas de trabajo y almacenamiento de los productos
alimenticios o sus materias primas.

Artículo 142. Todo el personal que esté relacionado con el proceso de elaboración debe estar
capacitado formal y continuamente en temas relativos a la higiene y la manipulación de
alimentos.

Artículo 143. Durante las etapas de producción, envasado, almacenamiento y distribución,
todo el personal debe ceñirse a hábitos y conductas que no pongan en riesgo la inocuidad de
la leche y los productos lácteos.

TÍTULO XI
DE LA LECHE FLUIDA Y EN POLVO
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CAPÍTULO I
LECHE PASTEURIZADA

Artículo 144. Todos los productos lácteos deben ser elaborados con leche pasteurizada. No
se permite la comercialización y el consumo de leche sin pasteurizar.

Artículo 145. Las condiciones de pasteurización de la leche son aquellas que cumplen con
su calentamiento a un rango de temperatura de 72 °C a 75 °C por 15 segundos (pasteurización
de flujo continuo) o de 61 °C a 63 °C por 30 minutos (pasteurización discontinua), seguido
de un enfriamiento inmediato a temperatura de refrigeración.

Párrafo. Estas relaciones de temperatura y tiempo de pasteurización no excluyen a otros
tratamientos térmicos equivalentes.

Artículo 146. La elaboración de la leche pasteurizada debe cumplir con los requisitos
establecidos en la NORDOM 731, norma dominicana sobre leche pasteurizada, ultra
pasteurizada, ultra-alta temperatura (UHT) y esterilizada.

Artículo 147. El equipo de pasteurización debe ser diseñado, instalado y operado de forma
que sean alcanzados los tiempos y temperaturas establecidas, evitando la contaminación del
agua o de la leche cruda o pasteurizada en cualquier etapa del proceso.

Párrafo. Además, debe contar con un sistema de control y registro automático de la
temperatura y del tiempo, y un termómetro en buen estado de funcionamiento, calibrado y
colocado al final de la zona de calentamiento del equipo.

Artículo 148. Podrá ser aceptado otro proceso equivalente a la pasteurización, siempre que
asegure la eliminación total de los organismos patógenos de la leche y los productos lácteos,
sin afectar las propiedades nutricionales del producto o la salud del consumidor.

CAPÍTULO II
LECHE ULTRA-ALTA TEMPERATURA (UHT)

Artículo 149. La leche ultra-alta temperatura (UHT) es el producto obtenido mediante un
proceso térmico en flujo continuo, seguido inmediatamente de enfriamiento a temperatura
ambiente y envasado aséptico en recipientes estériles con barreras a la luz y al oxígeno
cerrados herméticamente, para su posterior almacenamiento y comercialización a
temperatura ambiente. El producto debe cumplir con los requerimientos de la NORDOM
731, norma dominicana sobre leche pasteurizada, ultra pasteurizada, ultra-alta temperatura
(UHT) y esterilizada.

Artículo 150. Las etiquetas de las leches pasteurizadas, y de cualquier tipo de leches fluidas
deben de cumplir con lo establecido en la NORDOM 53, norma dominicana sobre etiquetado
general de los alimentos previamente envasados. En la etiqueta junto al nombre del alimento
se debe especificar el origen o naturaleza de la materia prima utilizada.
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Artículo 151. Si en el proceso de la elaboración de la leche ultra-alta temperatura (UHT) se
usa calentamiento directo, la calidad del vapor de agua debe ser de grado alimentario,
saturado, seco, exento de aire y conducido por tuberías de acero inoxidable sanitario.

Artículo 152. Los establecimientos deben destinar un área de incubación para la prueba de
esterilidad comercial de los productos ultra-alta temperatura (UHT). Para el control interno
se tomará una muestra representativa de la producción, de la cual deben ser extraídas
submuestras destinadas al análisis microbiológico.

CAPÍTULO III
LECHES EVAPORADA Y CONDENSADA

Artículo 153. La leche evaporada es la leche obtenida mediante la eliminación parcial del
agua de la leche por el calor o por cualquier otro procedimiento que permita obtener un
producto con la misma composición y características. La leche evaporada cumplirá con los
requisitos establecidos para la leche evaporada en la norma CODEX STAN 281-1971, al
igual que con lo señalado en este reglamento.

Artículo 154. La leche condensada es el producto obtenido mediante la eliminación parcial
del agua de la leche y la adición de azúcar; o mediante cualquier otro procedimiento que
permita obtener un alimento de la misma composición y características. El contenido de grasa
y/o proteínas podrá ser ajustado únicamente para cumplir con los requisitos de composición
estipulados en la NORDOM 126.

CAPÍTULO IV
LECHE SIN LACTOSA Y DESLACTOSADA

Artículo 155. El proceso de deslactosado de la leche consiste en disminuir la mayor parte
presente de lactosa (azúcar de la leche). Una leche deslactosada es aquella con una reducción
del 95 % de este tipo de azúcar.

Párrafo. Las especificaciones y características de los productos lácteos deslactosados y sin
lactosa están indicadas en la NORDOM 67:1-085, sobre Leche y Productos Lácteos
Deslactosados.

CAPÍTULO V
LECHE EN POLVO

Artículo 156. La leche en polvo es el producto obtenido mediante la eliminación total del
agua de la leche. El contenido de grasa o proteínas podrá ser ajustado únicamente para
cumplir con los requisitos de composición estipulados en la NORDOM 74, norma
dominicana sobre leche en polvo, mediante adición o extracción de los constituyentes de la
leche, de manera que no sea modificada la proporción entre la proteína del suero y la caseína
de la leche utilizada como materia prima.
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TÍTULO XII
DE OTROS PRODUCTOS PROCESADOS DE LA LECHE

CAPÍTULO I
ESPECIFICACIONES Y CARASTERÍSTICAS GENERALES DE OTROS

PRODUCTOS LÁCTEOS PROCESADOS

Artículo 157. Los productos lácteos son aquellos que se obtienen al someter la leche a
determinados procesos tecnológicos. Para determinar cuáles son los alimentos específicos de
este grupo no contemplados en el presente reglamento y qué tipo de características poseen,
podrán ser utilizadas las normas dominicanas (NORDOM) y el Codex Alimentarius. Solo los
productos lácteos que se ajusten a las disposiciones de alguna norma dominicana
(NORDOM) podrán ser nombrados como tales y de acuerdo a dicha regulación.

Artículo 158. Atendiendo a los procesos tecnológicos implicados en su elaboración, los
productos lácteos se clasifican de la siguiente manera:

1. Productos obtenidos al separar la materia grasa de la leche (cremas y mantequillas).

2. Productos que proceden de la coagulación de las proteínas y separación de la fracción
hidrosoluble o proteínas del suero (quesos).

3. Productos resultantes de la fermentación o acidificación de la leche (leches
fermentadas).

4. Productos congelados a base de leche (helados).

CAPÍTULO II
DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS OBTENIDOS AL SEPARAR LA MATERIA

GRASA DE LA LECHE (CREMAS Y MANTEQUILLAS)

Artículo 159. Los productos lácteos tales como cremas y mantequillas son obtenidos al
separar la materia grasa de la leche y son ricos en ácidos grasos. Esta separación puede ocurrir
espontáneamente al dejar la leche en reposo o artificialmente mediante acción mecánica
como la centrifugación u otros procesos como los cambios de temperatura.

Artículo 160. Los productos lácteos obtenidos al separar la materia grasa de la leche deberán
cumplir con la NORDOM 195, norma dominicana sobre la mantequilla, NORDOM 684,
norma dominicana sobre productos elaborados a base de grasa de leche y NORDOM 592,
norma dominicana sobre tratamientos térmicos de la leche y la nata (crema).
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CAPÍTULO III
DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS QUE PROCEDEN DE LA COAGULACIÓN DE

LAS PROTEÍNAS Y SEPARACIÓN DE LA FRACCIÓN HIDROSOLUBLE O
PROTEÍNAS DEL SUERO (QUESOS)

Artículo 161. Los productos lácteos tales como el queso son obtenidos por coagulación de
la leche, con una proporción entre las proteínas de suero y la caseína que no supera a la
presente en la leche. Pueden ser de textura blanda, semidura, dura y extra dura; madurados o
no madurados (frescos); y estar recubiertos.

Párrafo. Estos productos deben cumplir con los requisitos y especificaciones estipuladas en
la NORDOM 275, norma dominicana sobre queso.

Artículo 162. Para la elaboración de quesos la leche cruda será considerada como materia
prima y la leche reconstituida como ingrediente autorizado.

Artículo 163. Se permitirá la elaboración de quesos madurados a partir de leche cruda grado
“A”, de acuerdo con la NORDOM 19, norma dominicana sobre leche cruda de vaca, con un
tiempo mínimo de maduración de seis meses, siempre que la leche provenga de fincas libres
de enfermedades zoonóticas y que cumpla con las Buenas Prácticas Ganaderas (BPG)
certificadas por el Ministerio de Agricultura. Asimismo, la leche deberá estar libre de
patógenos y las plantas procesadoras tendrán en funcionamiento el sistema de autocontrol
implementado (POES, BPM y HACCP).

Párrafo. El establecimiento procesador de queso maduro debe ser evaluado y autorizado
previamente por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

CAPÍTULO IV

DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS RESULTANTES DE LA FERMENTACIÓN O
ACIDIFICACIÓN DE LA LECHE (LECHES FERMENTADAS)

Artículo 164. Los productos lácteos acidificados o fermentados son de consistencia variable,
entre líquida y semisólida, en los que ha sido transformada la lactosa en ácido láctico u otros
compuestos por la acción de microorganismos específicos. El ácido láctico actúa sobre los
componentes proteicos, modificando su estado coloidal y coagulándolos parcialmente. La
acción de los microorganismos no solo afecta la fermentación de los glúcidos, sino también
de otros nutrientes que, además de proporcionar ciertas propiedades nutricionales, son
responsables de la consistencia, sabor y aroma de estos productos.

Artículo 165. Los productos lácteos acidificados o fermentados deben cumplir con la
NORDOM 494, norma dominicana sobre leches fermentadas (yogurt, kéfir, kumis y otras).
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CAPÍTULO V
PRODUCTOS LÁCTEOS CONGELADOS (HELADOS)

Artículo 166. Los productos lácteos congelados (helados) son obtenidos por la congelación
de mezclas líquidas constituidas de productos lácteos, sólidos lácteos, agua y otros
ingredientes, dando por resultado un producto final con una textura característica que se
mantendrá hasta su consumo siempre que sean mantenidos bajo refrigeración.

Artículo 167. Todos los aditivos e ingredientes utilizados en la elaboración de productos
lácteos congelados (helados) deben estar aprobados por la autoridad competente, de acuerdo
con este reglamento y las NORDOM 595 y 599, normas dominicanas sobre helados.

CAPÍTULO VI
ALIMENTOS COMPLEMENTARIOS A BASE DE LECHE PARA LACTANTES Y

NIÑOS

Artículo 168. Los alimentos complementarios a base de leche para lactantes a partir del sexto
mes y niños pequeños son preparados a base de leche de vaca u otros animales mamíferos
permitidos, así como de mezclas de estas leches u otros ingredientes necesarios para obtener
la composición de ese tipo de producto.

Artículo 169. Los alimentos complementarios a base de leche para lactantes y niños
pequeños deben demostrar científicamente su inocuidad y calidad nutricional para favorecer
el crecimiento y desarrollo de estos de manera apropiada.

Artículo 170. En la elaboración de los alimentos complementarios objeto de este reglamento
podrán ser utilizados los aditivos listados bajo las especificaciones establecidas la norma
General para los Aditivos Alimentarios STAN 192-1995.

Artículo 171. Los factores esenciales de composición y calidad de los sucedáneos de la leche
materna a base de leche, tales como el contenido de energía y proteínas, deben ser los
establecidos en la NORDOM 67:35-005, norma dominicana sobre nutrición y alimentos para
regímenes especiales o dietéticos, así como en el Codex Alimentarius.

Artículo 172. El etiquetado de los alimentos complementarios está regulado por la Ley núm.
8-95, del 19 de septiembre de 1995, que declara como prioridad nacional la promoción y
fomento de la lactancia materna y la NORDOM 53, norma dominicana sobre etiquetado.

TÍTULO XIII
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS LÁCTEOS TERMINADOS Y

ENVASADOS

Artículo 173. Los establecimientos utilizados para el almacenamiento de productos lácteos
envasados deben contar con la autorización del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MISPAS) y reunir las siguientes condiciones y requisitos:
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1. Las vías de acceso, el cerco perimetral, los caminos internos y las áreas de
almacenamiento, maniobras, carga y descarga deben cumplir con lo establecido en el
presente reglamento.

2. Los almacenes de productos lácteos deben implementar las Buenas Prácticas de
Manufactura.

3. Las operaciones de carga y descarga de productos lácteos no se deben realizar bajo
condiciones ambientales que no cumplan las especificaciones normativas de cada
producto.

Párrafo. Las condiciones, características y especificaciones de las BPA deben de estar
conforme a lo estipulado en este reglamento.

TÍTULO XIV
TOMA DE MUESTRAS YANÁLISIS DE LECHE

Y PRODUCTOS LÁCTEOS

CAPÍTULO I
TOMA DE MUESTRAS DE LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS

Artículo 174. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) realizará pruebas
analíticas para verificar la existencia o no de residuos químicos o microbiológicos en la leche
y los productos lácteos.

Artículo 175. El Departamento de Alimentos deberá elaborar un Programa Nacional de
Control de Residuos y Patógenos para Leche y Productos Lácteos que será de ejecución
obligatoria, el cual deberá ser revisado anualmente en los primeros días del mes de enero. En
el informe de la revisión se debe incluir los resultados de los análisis del año anterior y serán
archivados durante dos años.

Artículo 176. El proceso de toma de muestras de leche y productos lácteos específico para
Residuos y Patógenos, deberá cumplir con el procedimiento de muestreo para E. Coli
genérica y cepa O157-H7, Salmonella sp, Listeria monocitogenes y cualquier otro patógeno
que ponga en riesgo la inocuidad de la leche y los productos lácteos.

Artículo 177. Los muestreos de leche y productos lácteos oficiales serán realizados de
acuerdo con la NORDOM 30, Toma de muestra de la leche y productos lácteos.

Artículo 178. Las muestras de leche y productos lácteos deben ser tomadas de forma aséptica
y envasadas en contenedores estériles correctamente identificadas para su remisión al
laboratorio.

Artículo 179. Las muestras de leche y productos lácteos para el control oficial serán tomadas
mediante un procedimiento de muestreo establecido por la autoridad sanitaria competente en
los establecimientos a su cargo. Estas muestras serán enviadas al laboratorio oficial u otros
laboratorios autorizados por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).
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Artículo 180. El procedimiento para la toma de muestras microbiológicas de la leche y los
productos lácteos será efectuado según el nivel de riesgo presentado por dichos alimentos y
sus procesos de transformación o elaboración.

Artículo 181. Las muestras de leche y productos lácteos serán analizadas de acuerdo a lo
establecido en las normas dominicanas (NORDOM) correspondientes, utilizando los
métodos de la Asociación de Química Analítica Oficial (AOAC) u otras metodologías
reconocidas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

Artículo 182. En el caso de productos para exportación será emitido un Certificado Oficial
de Exportación de la leche o productos lácteos siempre que los parámetros de los productos
estén acorde con los valores aceptables en el país de destino.

CAPÍTULO II
DE LOS PARÁMETROS MICROBIOLÓGICOS

Artículo 183. Los criterios y parámetros microbiológicos para la aceptación o rechazo de los
productos lácteos son los establecidos en lo indicado en las normas dominicanas: NORDOM
731, Leche pasteurizada, ultra pasteurizada, ultra- alta temperatura (UHT) esterilizada.
Especificaciones: NORDOM 275, Norma general para queso; NORDOM 494, Leches
fermentadas (yogurt, kéfir, kumis y otras); NORDOM 195, Mantequilla; NORDOM 684,
Productos elaborados a base de grasa de leche; NORDOM 595, Helados. Especificaciones y
las normas dominicanas de otros productos lácteos específicos.

Párrafo. Los parámetros establecidos para leche y productos lácteos que no estén
contemplados en este reglamento, podrán ser adoptados de las Normas Dominicanas
(NORDOM) en correspondencia con el producto que se trate, o en las respectivas normas del
Codex Alimentarius.

CAPÍTULO III

DEL MUESTREO DE RESIDUOS QUÍMICOS PARA LA LECHE Y LOS
PRODUCTOS LÁCTEOS

Artículo 185. El Departamento de Alimentos deberá elaborar un Programa Nacional de
Control de Patógenos para Leche y Productos Lácteos, el cual deberá ser revisado anualmente
en enero.

Párrafo. En el informe de la revisión de la implementación del programa se debe incluir los
resultados de los análisis del año anterior.

Artículo 186. Están prohibidas para uso terapéutico en animales lactantes las siguientes
sustancias químicas: cloranfenicol, clembuterol, diestiestilbestrol (DES), dimetridazole,
hipronidazole, nitroimidazole, furazolidona (excepto para uso tópico), nitrofurazona
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(excepto para uso tópico), fluoroquinolonas y glicopéptidos y otras que pueden ser incluidas
por los organismos reguladores del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS) y el Ministerio de Agricultura (MA).

Artículo 187. El proceso de toma de muestras de leche y productos lácteos será realizado
según las directrices del Programa Nacional de Residuos y Patógenos que incluye posible
presencia de residuos de antibióticos, antiparasitarios, pesticidas, micotoxinas, adulterantes
y contaminantes, así como cualquier otro que ponga en riesgo la inocuidad de la leche y los
productos lácteos.

Párrafo. Todos los datos o resultados del programa serán archivados durante dos años.

Artículo 188. Los muestreos de leche y productos lácteos oficiales serán realizados de
acuerdo con la NORDOM 30, norma dominicana sobre leche y productos lácteos.

TÍTULO XV
DE LA APROBACIÓN Y EL USO DE INGREDIENTES QUÍMICOS PARA EL

PROCESO DE PREPARACIÓN DE LA LECHE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS

CAPÍTULO I
DECLARACIÓN DE INGREDIENTES

Artículo 189. Para la aprobación de sustancias destinadas a la preparación de la leche y los
productos lácteos se deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos:

a) Ningún producto podrá contener sustancia alguna que lo adultere o que no esté
aprobada por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS).

b) El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) podrá autorizar el uso
de sustancias nuevas, no incluidas en las normas de aplicación nacional, si el
ingrediente cumple con lo establecido en el Codex Alimentarius.

c) El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) debe autorizar la
utilización de sustancias controladas consideradas de alto riesgo.

d) Los colorantes o tintes utilizados en la fabricación de la envoltura no deben penetrar
al producto.

Artículo 190. Los aditivos permitidos en la leche y los productos lácteos son los referidos en
la Norma General del Codex para los Aditivos Alimentarios, Codex Stan 192-1995, última
actualización.

Artículo 191. La etiqueta contendrá los nombres técnicos de los ingredientes del producto,
listados en orden descendente según la proporción de cada uno con relación al contenido
total.
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Artículo 192. Todos los ingredientes de los productos que se encuentren presentes en
cantidades individuales de 2% o menos por peso pueden ser enumerados en la declaración
de ingredientes en orden descendente de predominancia.

Artículo 193. Los ingredientes, previo análisis de confirmación, no deben ser ajustados en
la formulación del producto sin que se haga un cambio en la declaración de ingredientes en
la etiqueta. Cualquier ajuste a la formulación debe ser informado a la autoridad sanitaria
competente.

Artículo 194. Los términos “especias”, “sabor natural”, “saborizante natural”, “sabor” o
“saborizante” pueden ser usados en los productos lácteos de acuerdo con las siguientes
definiciones:

1. Especia: Cualquier sustancia vegetal aromática cuya función primaria en los
alimentos es condimentar y de la cual ninguna porción de aceite volátil u otro
principio saborizante ha sido removida.

2. Sabor natural, saborizante natural, sabor o saborizante: Cualquier aceite esencial,
oleorresina, esencia, extracto destilado o producto que contenga los constituyentes
saborizantes derivados de una especia, fruta o jugo de fruta, vegetal o jugo de vegetal,
levadura comestible, hierba, corteza, yema, raíz, hoja o cualquier porción comestible,
así como productos lácteos o ingredientes fermentadores, cuya función primaria sea
dar sabor a los alimentos.

Párrafo. Cualquier ingrediente no señalado en los numerales 1 y 2 de este artículo, cuya
función sea dar sabor al producto, parcial o completamente, debe ser indicado en la etiqueta
por su nombre común o acostumbrado.

Artículo 195. El uso de antioxidantes, preservantes químicos y otros aditivos en los
productos lácteos deben cumplir con lo establecido en la NORDOM 53, norma dominicana
sobre etiquetado general de los alimentos previamente envasados (preenvasados), y sus
modificaciones.

CAPÍTULO II
CANTIDAD DEL CONTENIDO

Artículo 196. La etiqueta de los productos lácteos habrá de portar una información exacta de
la cantidad neta del contenido en términos de peso o volumen. No debe ser falsa o engañosa
ni poner en riesgo la salud del consumidor.

Artículo 197. El peso neto marcado en los recipientes de productos lácteos debe ser el
correspondiente a su contenido, por lo que deberá excluir el peso de envases, envolturas y
materiales de embalaje, secos o húmedos.
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Artículo 198. En los productos lácteos envasados la declaración de la cantidad neta del
contenido aparecerá en el panel principal de exhibición de todos los recipientes a ser vendidos
íntegros al detalle, impresa en letras destacadas, fácilmente legibles y en contraste distintivo
con el resto de la información divulgada.

CAPÍTULO III
INFORMACIÓN NUTRICIONAL

Artículo 199. La leche, los productos lácteos y todos los alimentos procesados con fines
comerciales deben tener impresa en su etiqueta la información nutricional. La información
nutricional de los productos lácteos estará colocada en la etiqueta, en forma visible y legible.
En el caso de etiquetas pequeñas el contenido nutricional correspondiente podrá ser
divulgado mediante un rótulo especial ubicado en el envase del producto. La declaración de
nutrientes debe estar conforme a la NORDOM 675, norma dominicana sobre etiquetado
nutricional.

Artículo 200. La información nutricional de la leche y los productos lácteos estará
determinada en base al producto empacado o como ración, en una proporción expresada en
peso o volumen.

Artículo 201. Todos los nutrientes de los productos lácteos deben estar expresados en valores
medidos en peso o porcentajes basados en el valor nutricional de las unidades reconocidas
internacionalmente.

Artículo 202. La información nutricional declarada en los productos lácteos debe estar
basada en los resultados de las analíticas realizadas en laboratorios acreditados oficialmente
nacionales e internacionales o en su defecto por laboratorios previamente reconocidos por el
Ministerios de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). Estos resultados estarán a
disposición de la autoridad sanitaria por lo menos durante dos años o hasta que el producto
tenga una nueva formulación.

Artículo 203. Todo producto lácteo de fabricación nacional o extranjera destinado a la
comercialización en territorio dominicano debe exhibir la información nutricional en su
etiqueta o en un rótulo complementario en idioma español colocado en el envase.

Artículo 204. La información nutricional de la leche y productos lácteos y de otros alimentos
lácteos debe estar clara y detalladamente expresada en los documentos de solicitud de
aprobación de tales productos entregados al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS).

CAPÍTULO IV
ESTÁNDARES DE IDENTIDAD O COMPOSICIÓN DE LA LECHE Y LOS

PRODUCTOS LÁCTEOS

Artículo 205. El Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) es la autoridad nacional
responsable de crear las normas que establecen definiciones y estándares de identidad o
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composición de los productos, cuyos principales ingredientes debidamente identificados por
sus nombres específicos. Esta acción, necesaria para la protección del consumidor, tiene
como objetivo prevenir la venta de productos bajo un etiquetado falso o engañoso.

Artículo 206. Los estándares de identidad y composición de los productos lácteos y los
alimentos lácteos procesados definidos en este reglamento se encuentran en consonancia con
las NORDOM correspondientes a cada tipo de producto citado.

Artículo 207. Los estándares de identidad y composición de los productos lácteos procesados
no descritos en las normas del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) ni en el
presente reglamento serán complementados con las disposiciones del Codex Alimentarius.

CAPÍTULO V
CONDICIONES DEL EQUIPO PARA PESAJE

Artículo 208. Todos los equipos usados en los establecimientos para determinar el peso neto
de productos lácteos y sus ingredientes serán instalados, mantenidos y operados de forma
óptima para asegurar un pesaje preciso.

Artículo 209. El establecimiento procesador de leche y productos lácteos debe realizar
pruebas de confiabilidad de su sistema de pesaje en forma periódica y estar calibrado por una
institución calificada.

Artículo 210. El establecimiento procesador de leche y productos lácteos debe mantener
todos los registros correspondientes a los ajustes y desviaciones encontrados en los equipos
de pesaje.

CAPÍTULO VI
CÓDIGOS DE EMPAQUE

Artículo 211. Todo producto lácteo será clara y permanentemente marcado con un código u
otro sistema definido. Este tendrá la información de la identidad del contenido y la fecha de
envasado. Se requiere que estén marcados con tal información en el envase y en el embalaje.

Artículo 212. El significado de todos los códigos o sistemas de identificación utilizados en
los productos lácteos debe ser conocido por la autoridad sanitaria y de vigilancia de mercado,
competente.

TÍTULO XVI
DE LA ADMISIBILIDAD DE LA LECHE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS

IMPORTADOS

Artículo 213. La admisión o el rechazo de la leche y los productos lácteos importados es
responsabilidad del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y el
Ministerio de Agricultura (MA), los cuales establecerán los procedimientos correspondientes
de acuerdo a sus respectivas atribuciones.
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Artículo 214. Los países interesados en exportar leche o productos lácteos hacia República
Dominicana deben enviar las correspondientes solicitudes por escrito a los ministerios de
Salud Pública y Agricultura, respectivamente.

Párrafo. El Ministerio de Agricultura (MA) velará por el estatus zoosanitario, la evaluación
de sus servicios veterinarios en salud animal, sus programas de salud animal y el control de
enfermedades, en relación al status de los países de procedencia de los productos lácteos
importados.

Párrafo. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) evaluará todos los
controles establecidos en los establecimientos de procesamiento de la leche y los productos
lácteos, así como en los laboratorios para el análisis de residuos químicos y microbiológicos,
para autorizar o no al establecimiento interesado en la exportación. Corresponderá
únicamente al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) la potestad de
ampliar una autorización o renovarla, cuando así lo estime conveniente, siempre y cuando no
haya cambiado el estatus zoosanitario en el país de origen. Los países exportadores serán
informados en caso de que se requieran datos adicionales a la información inicialmente
entregada.

Artículo 215. Los países interesados en exportar leche y productos lácteos hacia la República
Dominicana deben contar con un sistema equivalente al regulado por este reglamento.

Artículo 216. Los países interesados en exportar leche y productos lácteos hacia la República
Dominicana podrán solicitar acuerdos de reconocimientos mutuo, de equivalencia bilaterales
o multilaterales sobre los sistemas de inspección y certificación de importaciones y
exportaciones de alimentos conforme a criterios de conveniencia entre la nación importadora
y la exportadora, según lo establecido por las Directrices para la Elaboración de Acuerdos de
Equivalencia sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones
de Alimentos (Codex de la Comisión Alimentarius CAC/GL 34–1999).

Artículo 217. Toda documentación remitida al Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MISPAS) e igualmente las solicitudes al Ministerio de Agricultura para solicitar una
inspección de origen con la finalidad de exportar productos lácteos hacia la República
Dominicana deben estar escrita en idioma español.

Artículo 218. No se permitirá el ingreso a la República Dominicana de leche y productos
lácteos producidos por establecimientos extranjeros que no hayan sido aprobados
previamente en su país de origen

Artículo 219. Durante la inspección de origen el inspector oficial del Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social (MISPAS) comprobará en el país solicitante los aspectos
siguientes:

1. La autoridad competente tiene un sistema de inspección sanitaria equivalente al
regulado por este reglamento.
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2. El establecimiento inspeccionado cumple con los requisitos establecidos por la
autoridad sanitaria competente de su país.

Párrafo. Si el Ministerio de Agricultura (MA) emite una opinión favorable respeto al estatus
zoosanitario del ganado, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) dará
su respuesta a la autoridad competente del país solicitante en un plazo máximo de 60 días.

Artículo 220. Cuando un país cambie su estatus zoosanitario o se produzca alguna
modificación de su sistema que afecte la equivalencia, las autoridades competentes están
autorizadas a detener temporalmente en cualquier momento las importaciones de los
productos de ese país hasta que se demuestre que no existe ningún riesgo sanitario y que las
nuevas medidas siguen siendo equivalentes.

Artículo 221. Al ingresar a las aduanas del país, los productos lácteos deben ser
inspeccionados por personal del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS)
para determinar si procede o no la expedición del permiso de ingreso y comercialización. La
inspección abarcará, como mínimo, los siguientes puntos:

1- Verificación de los sellos y etiquetas que se encuentren en los envases y empaques
del producto para asegurarse de que coincidan con los del certificado de origen y el
permiso de importación correspondiente al producto.

2- Toma de muestras del producto sin costo alguno para analizar y determinar su
condición sanitaria en el laboratorio cuando el inspector lo estime necesario.

Párrafo. El inspector requerirá al consignatario o su agente suministrar todas las facilidades
y asistencias necesarias para el manejo y selección de los productos que puedan ser
requeridos durante la inspección, así como solventar los costos que conlleven los
procedimientos aplicados durante la inspección.

Artículo 222. El personal de inspección del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS) está facultado para rechazar el ingreso de la leche o producto lácteo que considere
no apto para el consumo humano o que constituye un riesgo sanitario para el país. Según el
riesgo sanitario que represente podrá ser solicitada su destrucción o desnaturalización en
forma inmediata, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Se permite la destrucción voluntaria del producto, asumiendo los costos de
desnaturalización y traslado el dueño o consignatario, bajo la supervisión de las
autoridades competentes.

2. En caso de que el producto pueda ser convertido en un alimento para consumo animal,
los costos del traslado al establecimiento que lo procesará serán asumidos por el
dueño o consignatario, bajo la supervisión de las autoridades competentes.

3. Los gastos que implique la devolución del producto al país de origen correrán por
cuenta del dueño o consignatario.
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4. Los lotes rechazados no podrán ser divididos o subdivididos a conveniencia del dueño
o consignatario.

5. Los productos rechazados no podrán ser reembarcados por un puerto distinto al de
arribo.

6. Si el dueño o consignatario no ejecuta las acciones requeridas para los productos
rechazados, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) procederá
a destruir el producto y a someter un recurso legal para que el responsable del
cargamento asuma los costos implicados en dicha eliminación.

7. Bajo ninguna circunstancia un producto lácteo previamente rechazado podrá ser
reingresado al país.

TÍTULO XVII
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 223. Las violaciones a las disposiciones de este reglamento están sujetas a medidas
administrativas por parte del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, de acuerdo con
la Ley núm. 42-01 General de Salud y sus reglamentos de aplicación, sin perjuicio de
cualquier acción legal contemplada en el ordenamiento jurídico aplicable a esta materia.

Artículo 224. De acuerdo con la severidad de las violaciones a las disposiciones de este
reglamento, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) podrá tomar las
medidas administrativas siguientes:

1- Suspensión de procesos: Suspensión temporal de algunas de las actividades del
establecimiento.

2- Cancelación de procesos: Cancelación definitiva de algunas de las actividades del
establecimiento.

3- Clausura temporal del establecimiento: Suspensión temporal de todas las actividades
del establecimiento.

4- Clausura definitiva del establecimiento: Cancelación definitiva de todas las
actividades del establecimiento.

Párrafo. Por establecimiento se entiende toda finca, medio de transporte, centro de acopio,
planta procesadora, envasadora, almacén o punto de venta de leche y productos lácteos.

Artículo 225. Cuando el inspector oficial del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS) considere que procede aplicar alguna de las medidas administrativas
contempladas en el artículo 224 de este reglamento lo notificará inmediatamente a la
Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS) de
cara a obtener la autorización correspondiente.
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Artículo 226. Procede la suspensión de procesos por la comisión de las siguientes faltas
leves:

1. Falta de información suministrada al Servicio de Inspección.

2. Faltas sanitarias leves en el establecimiento.

3. Otras que por su naturaleza no contaminan los productos terminados o en proceso de
elaboración.

Artículo 227. Procede la cancelación de procesos o la clausura temporal del establecimiento
por la comisión de las siguientes faltas graves:

1. La persistencia de una falta leve después de quince (15) días de la notificación.

2. La interferencia de las labores del Servicio de Inspección por parte de la empresa o
de empleados de esta.

3. Cuando un punto crítico no está bajo control o los controles no son los adecuados.

4. Si el establecimiento no dispone de los registros de los análisis debidamente
archivados.

5. Cuando se verifica pérdida de eficiencia de uno o varios equipos que pongan en riesgo
la seguridad del alimento.

6. En caso de que el establecimiento no envíe para su destrucción el producto que el
Servicio de Inspección ha determinado que no es apto para consumo humano.

7. El establecimiento no está aplicando correctamente los programas de Análisis de
Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC o HACCP), de Buenas Prácticas de
Manufactura (BPM) y de Procedimientos Operativos Estandarizados de Saneamiento
(POES), según corresponda.

Artículo 228. Procede la clausura definitiva del establecimiento por la comisión de las
siguientes faltas muy graves:

1. Verificación de una falta leve no corregida por la empresa, con tres notificaciones
consecutivas.

2. Reincidencia en una falta considerada grave.

3. No aplicación de los procedimientos del Sistema de Análisis de Peligros y Puntos
Críticos de Control (APPCC o HACCP).

4. Falta de aplicación de los procedimientos de las Buenas Prácticas de Manufactura
(BPM).

5. Ausencia de aplicación de los Procedimientos Operativos Estandarizados de
Saneamiento (POES).
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6. Interferencia por parte de la empresa o de sus empleados con las tareas del personal
de inspección.

7. Comercialización de productos adulterados o de fabricación irregular (sin
observancia de las normas).

8. Verificación en los productos elaborados de organismos patógenos en niveles que
puedan afectar la salud del consumidor.

9. Violación de las normas sanitarias establecidas.

10. Expendio o transporte de leche o productos lácteos que no estén aptos para el
consumo humano.

11. Falsificación o uso indebido de una marca, sello, etiqueta o membrete o de cualquier
otro medio que sirva para identificar la leche o los productos lácteos.

TÍTULO XVIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 229. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) consensuará un
programa de implementación de este reglamento en coordinación con el Ministerio de
Agricultura (MA), el Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la Industria
Lechera (CONALECHE) y el Instituto Nacional de Protección de los Derechos del
Consumidor (PROCONSUMIDOR).

Artículo 230. El presente reglamento deroga y sustituye en todas sus partes las siguientes
normas:

a) El Decreto núm. 1139, del 28 de julio de 1975, que aprueba el Reglamento Sanitario
de la Leche y los Productos Lácteos.

b) Cualquier otra disposición legal anterior de igual o inferior rango que le sea contraria.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 393-19 que autoriza a la mayor piloto Lee Geady Mateo Ramírez, FARD, a
aceptar y usar la condecoración Medalla de las Naciones Unidas, otorgada por la
Organización de las Naciones Unidas (ONU). G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 393-19

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1490, del 31 de octubre de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 37974, del 28 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la mayor piloto Lee Geady Mateo Ramírez, FARD, a aceptar
y usar la condecoración “Medalla de las Naciones Unidas” otorgada por la Organización de
las Naciones Unidas (ONU).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 394-19 que autoriza al vicealmirante Edmundo Néstor Martín Félix Pimentel,
ARD, a aceptar y usar la condecoración Medalla Conmemorativa XL Aniversario del
Ejército de Nicaragua, otorgada por el comandante en jefe del Ejército de ese país. G.
O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 394-19

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1453, del 22 de octubre de 2019, del mayor general piloto Elvis M.
Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 36822, del 19 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al vicealmirante Edmundo Néstor Martín Félix Pimentel, ARD,
a aceptar y usar la condecoración “Medalla Conmemorativa XL Aniversario del Ejército de
Nicaragua”, otorgada por el comandante en jefe del Ejército de Nicaragua.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 395-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 395-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1- Diocleciano Perdomo Angomás por el de WINSTON PERDOMO ANGOMAS.

2- Pio Papa Núñez por el de LEONEL NUÑEZ.

3- Heonny Mercedes Estévez Cruz por el de TEANNY MERCEDES ESTÉVEZ
CRUZ.

4- Simona Yaritza Núñez por el de YARITZA NUÑEZ.

5- Octaciano Bentura Polanco Carrasco por el de JOSE MANUEL POLANCO
CARRASCO.

6- Andrés María de la Cruz Valdez por el de ANDRES DE LA CRUZ VALDEZ.

7- María Núñez Núñez por el de NENA NUÑEZ NUÑEZ.

8- Gladimir Frias Vargas por el de FRANDY MANUEL FRIAS VARGAS.
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9- Salutina Sensa Nicudemo por el de SALUTINA LUISA NICUDEMO.

10- Bethania de los Milagros Vicioso Reyes por el de BETHANIA DESIREE
VICIOSO REYES.

11- Luz Altagracia Méndez Pérez por el de LUZ MERCEDES MÉNDEZ PÉREZ.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 396-19 que autoriza a la señora Krystel Mathilde Boulos Peña, a realizar
cambios en su nombre. Modifica el artículo 1, numeral 2 del decreto No. 229-19 y el
artículo 1, numeral 5, del Dec. No. 273-19. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 396-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Kristel Mathilde Boulos Peña por el de KRYSTEL MATHILDE BOULOS PEÑA.

2. Se modifica el artículo 1, numeral 2 del decreto número 229-19, del 24 de junio de 2019,
para que sea lo correcto.
Joan Carlos Javier Viñas por el de JOHN JAVIER VIÑAS.

3. Se modifica el artículo 1, numeral 5 del decreto número 273-19, del primero de agosto
de 2019, para que sea lo correcto.
Armilfa Ferreira por el de ARNULFA FERREIRA.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 397-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 397-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y Crédito
Servidores Unidos (COOP-SERUNI), con su asiento en la calle Rosario número 83, Moca,
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provincia Espaillat, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de octubre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples de Camioneros de Baní (COOPCABA), con su asiento en la carretera
Sánchez número 1, Baní-Azua, provincia Peravia, República Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cuatro (4) de diciembre de
dos mil dieciséis (2016).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples La Esperanza (ESPERANZACOOP), con su asiento en la calle Duarte
número 179, Tábara Abajo, Azua, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados
en asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro (24) de julio de dos mil quince
(2015).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y Servicios Múltiples Unaca (COOPUNACA), con su asiento en el kilómetro 18,
autopista Duarte, Santo Domingo Oeste, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el nueve (9) de agosto de dos mil
diecinueve (2019).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción y
Trabajo Emanuel de Villa Altagracia (COOPROTEVA), con su asiento en la calle Duarte,
municipio Villa Altagracia, San Cristóbal, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dos (2) de marzo de dos mil
diecinueve (2019).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de Empleados del Consorcio Remix y sus Relacionadas
(COOPREMIX), con su asiento en la carretera Sánchez kilómetro 2½, Madre Vieja, San
Cristóbal, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el primero (1ro.) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples de Transporte Turístico del Este (COOPTRATURE), con su asiento en
la avenida Barceló kilómetro 3, plaza Meeting Point, local 2C, segundo piso, Verón, Bávaro,
provincia La Altagracia, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de las Trabajadoras de la Belleza (COOPETRABE), con su asiento en
la avenida Santa Rosa número 117, provincia La Romana, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de
febrero de dos mil diecisiete (2017).
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Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Santo Tomás de Aquino-Ucateci (COOP-UCATECI), con su asiento
en la avenida universitaria, kilómetro 1, provincia La Vega, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete (17) de
enero de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de
Servicios Múltiples del municipio de Paraíso (COOPAMUPA), con su asiento en la calle
Mella esquina Arzobispo Meriño, Paraíso, provincia Barahona, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el treinta (30)
de abril de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo, Servicios Múltiples y Eléctricos de Gualey (COOPGUA), con su asiento en la calle
Patria Mirabal número 43, sector Gualey, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el dieciséis (16) de febrero de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 12. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Monte Verde (MONTE-COOP), con su asiento en la avenida
Padre Abréu número 6, La Romana, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de abril de dos mil
diecinueve (2019).

Artículo 13. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo, Servicios Múltiples y Eléctricos de Villa Hermosa, La Romana
(COOPVIHERMOSA), con su asiento en la calle Orlando Martínez, número 46-A, Villa
Hermosa, La Romana, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de marzo de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 14. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo, Servicios Múltiples y Eléctricos de Majagual, Gonzalo y Sabana Grande de Boyá
(COOPMAGONSA), con su asiento en la calle Jacinto de la Concha, número 29, sector
Escolar, Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de
febrero de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 15. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 398-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10960 del 22 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 398-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, y O de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) ALONDRA DEL CARMEN POLANCO BRITO 402-2119249-1

2) JENNY MARIA MERCEDES CORDONES 402-2038879-3

3) JUAN SAMUEL MEJIA 001-1915305-4

4) OLGA MARIA DE LA CRUZ MARTE 001-1737961-0

5) YOHABEL MILQUELLA MAÑON ROSARIO 001-1492434-3

6) ANA DILIA TORRES MELO 402-2658258-9

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) FELIX MANUEL TORRES MEJIA 001-1189541-3

2) FRANCISCO MANUEL JOA CABRERA 001-1692983-7

3) GERALDINE SEPTIMO MARTINEZ 225-0048817-0

4) HECTOR RAFAEL HILL GONZALEZ 001-1861285-2

5) LARRY KENT HERNANDEZ DURAN 023-0162296-1

6) PILAR ALICIA HERNANDEZ GUERRERO 402-2529526-6

7) QUEILA MIGUELINA TAVAREZ CASTILLO 066-0019799-7

8) SANDRO GARCIA SANCHEZ 001-1068003-0

9) VANESSA HENRRIQUEZ SOLER 229-0028895-6

10) VIRGINIA SALOME SORIANO JIMENEZ 001-1375832-0

11) WILKYN ANTONIO GONZALEZ DIAZ 001-1147956-4

12) YOCELYS ROCIO GARCIA MARTE 402-2153279-5

13) YOCETI OGANDO MONTERO 001-1935497-5

14) YONAEL GERONIMO RAMIREZ 402-2262651-3

15) ROSA ALBA SORIANO CHIVILLI 008-0032221-6
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16) YOCASTA IVONNE BURGO HERRERA 402-2420294-1

17) BRAULIO RAMON GARCIA MUÑOZ 096-0026528-5

18) ELINA ORTEGA PACHECO 223-0076662-7

19) ELIZABETH RODRIGUEZ EUSEBIO 001-1890398-8

20) ESTERLING EVANGELISTA CANDELARIO 023-0153652-6

21) ALEIDYS PEÑA CORDERO 402-2324014-0

22) CRISTIAN COTTI MARTINEZ 402-2536666-1

23) CRISTOFER OZUNA BARREIRO 226-0004136-6

24) CRUZ IVELISSE DE LEON MELO 023-0094562-9

25) DANIELA ALEXANDRA ALCANTARA MORA 402-1365299-9

26) DEYANIRA GOMEZ JIMENEZ 224-0022725-6

27) DIORELIS DIPRE POZO 402-2417083-3

28) EMMANUEL PEREZ FRIAS 225-0064059-8

29) ERUBELKIS HURTADO MORETA 223-0109697-4

30) ESDRAS GONZALEZ KEVALIER 001-1496140-2

31) GLORIA ADELAIDA HERNANDEZ CABRERA 056-0141758-6

32) EVILEYDA NUÑEZ GARCIA 224-0040937-5

33) JUANA ELISA BERSON PASCUAL 225-0035889-4

34) JUANA SOLANO JAQUEZ 001-1485579-4

35) LISSA MITCHELL TINEO RODRIGUEZ 402-2334906-5

36) LIZBETH ALMANZAR REYNOSO 402-2504035-7

37) LUZ DEL ALBA PEREZ FRIAS 225-0069531-1

38) MANUEL GOMERA MARTE 001-1320193-3

39) MAXIMO EUGENIO FELIZ PEREZ 020-0015301-1

40) PAUL JAVIER 001-1930421-0
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41) ADALGISA SANTOS ALBERTO 402-2069753-2

42) ANA IRIS TORRES PICHARDO 402-2541545-0

43) ANA MERCEDES CABRAL CASTILLO 402-2250926-3

44) ANA MERCEDES CALDERON BEATO 225-0030308-0

45) ANGEL KERSON STERLING ALCANTARA 402-2333558-5

46) BASILIO MAYOVANEX GUILAMO BAEZ 026-0130949-1

47) BELSY YOKASTA CRUZ ALTAGRACIA 026-0034376-4

48) CARMEN ELIZABETH CORPORAN DELGADO 002-0116568-5

49) DAMARIS MARGARITA DEL C.DE J. CAMINERO MEJIA 001-1018569-1

50) DARILI MIGUELINA MEJIA ARACENA 031-0534271-5

51) ENID KAROLINA ESTEVEZ LLOPIS 402-2279236-4

52) ERIKA ANTONIA BOCIO GARCIA 093-0070870-9

53) ESTHER CASTILLO MILIANO 002-0170840-1

54) GENDY AURELINA GENERE 034-0059848-2

55) JACQUELINE HERRERA 229-0005376-4

56) JANABEL SENA LUCIANO 402-2528448-4

57) KENANFRY DIAZ SANTANA 402-2583993-1

58) LENNY MEJIA ENCARNACION 402-2032399-8

59) LEONALVYS MOSQUEA 028-0111108-5

60) MARGARITA RODRIGUEZ MIESES 033-0038002-3

61) MARIA ALTAGRACIA UREÑA GERALDO 223-0076119-8

62) MARIA LUISA TAVAREZ TAVARES 031-0554557-2

63) MARIA MERCEDES FLORES CORDERO 001-1834657-6

64) MARINO ALMONTE RODRIGUEZ 004-0012075-4

65) MARTINA JOSEFINA MENDEZ RAMIREZ 017-0015690-2
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66) MARY MERCEDES LUJAN BELEN 402-2516951-1

67) MASSIEL MARIA TORRES BALBUENA 402-2345554-0

68) MAYURIS MARIA VOLQUEZ PEREZ 077-0003118-5

69) MELODY FRANKEYLA REYES GUZMAN 402-2488278-3

70) MINERSSY DAVIANA RICHIEZ ABREU 028-0107511-6

71) NANCY MARIA BRITO DE LA ROSA 001-1135365-2

72) NIURKA MARIA CONSUEGRA REYNOSO 068-0046084-9

73) NOHEMI GOMERA RODRIGUEZ 001-1912058-2

74) PEDRO JUNIOR LOPEZ FERRERA 224-0068914-1

75) SORANGE IBET PEREZ SANCHEZ 001-1624568-9

76) SOVEIDA PACHE JOSE 295-0002834-4

77) TEODORO BURGOS GONZALEZ 056-0156171-4

78) YANILDA ALTAGRACIA LIRIANO GONZALEZ 001-1537321-9

79) YENIFFER PEREZ VELAZQUEZ 402-2266913-3

80) YESSENIA RAFAELA CRUZ FERNANDEZ 033-0036793-9

81) YIRALY ALEXANDRA RODRIGUEZ VASQUEZ 402-2278092-0

82) YOSELIN INOA BAUTISTA 031-0469709-3

83) ANA REBECA RODRIGUEZ TORRES 041-0021892-6

84) CRISTHIAN CAROLINA SOSA CORDONES 402-2296155-5

C) Se modifica el decreto núm. 330-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
YSRAEL OLIVO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0367548-4,
Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: YSRRAEL
OLIVO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0367548-4, Licenciado en
Contabilidad.

D) Se modifica el decreto núm. 330-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
ROSANGEL ELISABETH MATOS GUSMÁN, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 077-0008391-3, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
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sea lo correcto: ROSANGEL ELIZABETH MATOS GUZMÁN, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm.077-0008391-3, Licenciada en Contabilidad.

E) Se modifica el decreto núm. 330-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
WILKIN PAREDES GARCIA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1748893-2, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
WILKINS PAREDES GARCIA, portador de la cédula de identidad y electoral núm.001-
1748893-2, Licenciado en Contabilidad.

F) Se modifica el decreto núm. 330-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
SOREIDY ESTEFANY PEÑA VÁSQUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2238795-9, Licenciada en Contabilidad Empresarial, para que en lo adelante se lea
y sea lo correcto: SOREIDY ESTEFANY PEÑA VÁSQUEZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2238795-9, Licenciada en Contabilidad.

G) Se modifica el decreto núm. 330-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
CONFESORA GONZÁLEZ MANZUÉTA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0198878-0, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: CONFESORA GONZÁLEZ MANZUÉTA, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 001-0198878-0, Licenciada en Contabilidad Empresarial.

H) Se modifica el decreto núm. 330-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que respecta a
RUTH ESTHER JIMÉNEZ TORRES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
049-0083769-3, Licenciada en Administración de Empresas, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: RUTH ESTHER JIMÉNEZ TORRES, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 049-0083769-3, Licenciada en Contabilidad.

I) Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta a
YEDELYN PAOLA SEVERINO SEVERINO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2532957-8, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: JEDELYN PAOLA SEVERINO SEVERINO, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2532957-8, Licenciada en Contabilidad y
Auditoría.

J) Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta a
LEONARDO ALBERTO MELLA CORREA, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1102488-1, Licenciado en Contaduría Pública, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: LEONARDO ALBERTO MELLA CORREA, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-1102488-1, Licenciado en Mercadotecnia.

K) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) MARILENNY GONZALEZ ABREU 402-2467466-9

2) PERLA MASSIEL CALCAÑO DE JESUS 402-2499742-5
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3) RADHAMES ARIEL CASTILLO AQUINO 001-1716679-3

4) CANDIDA YOSELIN PIMENTEL PACA 033-0031251-3

5) ROMULO MORA JIMENEZ 011-0032121-3

L) Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) ELIANA MARLENY PULA POLANCO 001-1912723-1

2) ADELAIDA FRANCISCA PERALTA ALBERTO 047-0154270-8

M) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) DAHIRA FIGUEREO DEL ROSARIO 224-0026321-0

2) GLENNY MIGUELINA SISA GARCIA 402-2246809-8

3) JUBELIS ESTHER LEBRON DISLA 402-2516253-2

4) LISSY MARLENI CRUZ 102-0011398-2

5) LISVET ANYELI TEJADA MARMOLEJOS 402-2540846-3

6) MANUEL ALBERTO TAPIA RODRIGUEZ 001-0692607-4

7) RAFAELA DE LA ROSA DE LOS SANTOS 001-1617591-0

8) YULI ISABEL BAUTISTA ACEVEDO 402-2297982-1

9) SULEINY MENDEZ 402-1115222-4

10) ANYELKA DURAN ESPINAL 402-2086913-1

N) Licenciada en Gestión Financiera y Auditoria, YNGRID YAMILKA GONZALEZ
SANTOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2464516-4.

Ñ) Licenciado en Mercadeo, DOMINGO FRIAS DIAZ, portador de la cédula de identidad
y electoral núm. 402-2244734-0.



- 131 -
_________________________________________________________________________

O) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral:

1) ISMAEL ROSARIO ROSARIO 402-2090971-3

2) YENSEN ANTONIO MERCEDES CORDONES 402-2042106-5

3) CECILIA VALDEZ PACHECO 001-1110636-5

4) SADAI ROMANO FARIAS 155-0006756-4

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C y
D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) ELENA CAROLINA HERRAND KELLY 093-0067912-4

2) MARIEL NICOLE SANTANA CONTRERAS 008-0032530-0

3) NICOLE ARACELIS MELO MENDIETA 402-2359556-8

4) LUIS ALFREDO UREÑA 055-0042834-6

5) DILCIA MARIA PAREDES MARTINEZ 226-0007018-3

6) FREDDY OMAR SANCHEZ ACOSTA 402-2280108-2

7) BLANCA MARGARITA VARGAS MCCABE 001-1839975-7

8) EURYS VALENZUELA MINYETTY 105-0000355-2

9) BIANNY ESTHER SANCHEZ MORA 402-2007063-1

10) MARLENE DEL CARMEN JIMENEZ LOCKWARD 402-2142820-0

11) JENNIFER MADELYN HERNANDEZ RINCON 225-0053346-2

12) MICHELLE FELIZ VERAS 402-2011578-2

13) TOPACIO DEL CARMEN UREÑA REYES 031-0490626-2

14) KAREN ELIZABETH SILVERIO PERALTA 037-0107614-7

15) LESLIE AMELIA HOLGUIN BETANCES 402-2156489-7
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16) HUMBERTO SOTO LOPEZ 402-2237917-5

17) ANNY SOFIA NUÑEZ MARTINEZ 402-2116788-1

18) RAYLIANA YASSILI VARGAS ADAMES 402-2145386-9

19) SOLANYI PIÑA DE LOS SANTOS 001-1920085-5

20) RUTH ESTHER MATEO MEDINA 077-0006426-9

21) ISAI FANIEL MONTAÑO RODRIGUEZ 031-0551690-4

22) MARIELA ALTAGRACIA MADERA SUAREZ 402-2253808-0

23) EDWARD PERALTA ALBA 056-0159697-5

24) ARISLEYDI ELIZABETH RAMIREZ PIMENTEL 402-2242566-8

25) MIOSOTTIS YENNIREE ROSA FERNANDEZ 402-2192384-6

26) YINETT ALBA IRIS RODRIGUEZ 056-0150090-2

27) KIARA GEORGINA GOMEZ DE LOS SANTOS 402-2048409-7

28) YOHENLY ALTAGRACIA RAMIREZ HERNANDEZ 402-2262185-2

29) ROSELLI CRISTINA RODRIGUEZ VOLQUEZ 402-2172706-4

30) LUIS ALBERTO RIVERA PEREZ 023-0140383-4

31) ASIA LUZ ROJAS SUERO 223-0102943-9

32) PAMELA JORDANIA GUZMAN BAUTISTA 224-0064671-1

33) CARMEN LUISA GARCIA VALDEZ 402-2392322-4

34) HECTOR LUIS REYNOSO ROSARIO 402-2137535-1

35) RODDY DE JESUS GARCIA ADAMES 402-2072941-8

36) JENY MARIA ROSARIO MATIAS 402-2126944-8

37) DIANA CAROLINA GARCIA CARDERON 402-2207204-9

38) CRISTOFER RODRIGUEZ GUZMAN 402-2348856-6

39) VANESSA GUZMAN ORTEGA 037-0120977-1

40) NATHANAEL REYES RAMOS 402-2295481-6
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41) RUTH MARIELLIS GARCIA VARGAS 031-0450111-3

42) NATACHA AMELIA GRISANTY VICIOSO 402-2318449-6

43) ROHENNY XAVIEL RODRIGUEZ 033-0037413-3

44) ARLETI MERCEDES RAMIREZ TORRES 031-0514510-0

45) HECTOR ARQUIMEDES RODRIGUEZ LINARES 402-2135314-3

46) STEPHANIE RODRIGUEZ FRANCISCO 402-2161248-0

47) KATIA JERANIA ROMERO MERCADO 402-2251414-9

48) JOSE RAFAEL GELL RODRIGUEZ 402-2053075-8

49) MARLENY HERRA PAYANO 010-0109212-9

50) FRANNY ANDRES SANTANA DE LA ROSA 223-0114660-5

51) RICHARD RAFAEL HIDALGO IGNACIO 402-2065640-5

52) KATHERINE ANDREINA HENRIQUEZ SANCHEZ 223-0122822-1

53) YANDERYS LEONOR VELASQUEZ PAYANO 047-0194280-9

54) LAURA AMELIA SOTO RODRIGUEZ 402-0058467-6

55) DAHIANA VIANELLY FERNANDEZ PUJOL 054-0128982-1

56) EDWIN STARLING FELIZ BATISTA 402-2195070-8

57) JULIO ALEXIS DE PEÑA MEJIA 402-2009079-5

58) TRINY MERCEDES EVORA RIVAS 402-2026827-6

59) NATALIA CAROLINA DOMINGUEZ GARCIA 224-0068909-1

60) LOLA JOSEFINA DIAZ FELIZ 069-0009688-1

61) MARIA CRISTINA ESPAILLAT HERRERA 402-2275460-4

62) LUIS ANTONIO DE LEON SURIEL 402-2101173-3

63) CRISTINA SHALYMAR FERNANDEZ CONCEPCION 047-0179224-6

64) FAUSTO ANDRES FERNANDEZ VENTURA 402-2293802-5

65) JENNA MARILAN DURAN MONTERO 229-0004810-3
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66) DIGNORA ALTAGRACIA DAVIS 001-1459115-9

67) ANDREA FERNANDA SALDAÑA ZACARIAS 402-2170872-6

68) HUANNI ALTAGRACIA VARGAS OSORIA 402-2277070-9

69) MAYELIN DEL CARMEN NUÑEZ HERNANDEZ 033-0034325-2

70) MARIA DEL CARMEN VALERIO DOMINGUEZ 031-0512417-0

71) LEONORA ISABEL NIVAR CAPELLAN 402-2198681-9

72) NIKAURYS VICTORIA NUÑEZ LUCIANO 223-0094319-2

73) FANNY MARIEL HERNANDEZ REINOSO 049-0078422-6

74) YOISY JOSELLY JOGA ROJAS 402-2191770-7

75) ALBA NELLYS JIMENEZ SUERO 074-0005052-7

76) FROILA ALTAGRACIA VARGAS HERNANDEZ 402-2176779-7

77) KATERIN CAROLINA SANCHEZ CORTORREAL 056-0158911-1

78) GELDY GERALDINE VILLAMAN PERALTA 040-0013321-7

79) ROSAURI REINOSO SANCHEZ 402-2047285-2

80) JEAN CARLOS DE LA ROSA ESPIRITUSANTO 402-2335975-9

81) ELIZABET DANIELS ORTIZ 402-2269308-3

82) NAHIN ERNESTO INOA PORTES 047-0191753-8

83) JOSE ADAN TRINIDAD REYES 018-0074936-6

84) YIDENIA TORIBIO MUÑOZ 402-2371712-1

85) LIDIA MELISSA DE JESUS ESCOTO 402-2233224-5

86) JOSE FRANCISCO DE JESUS ESCOTO 402-2106531-7

87) HUMBERTO JOSE BRITO LECLERC 402-2214538-1

88) JAZMIN ANGELICA SANTOS OSORIO 402-2019469-6

89) LUZMERC PEREZ AGRAMONTE 402-2039942-8

90) OMAR ELIAS PERALTA ALVAREZ 001-1872574-6
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91) YAMALY AVILA GARCIA 402-2090129-8

92) HIRMA MARIELYS CERDA ESTEVEZ 402-2301686-2

93) PATRICIA DEL PILAR ARAUJO VILLAMAN 001-1915137-1

94) JORGE LUIS CONTRERAS TORRES 402-2082581-0

95) HUBERTO FEDERICO BOGAERT GONZALEZ 402-2407502-4

96) JULY MARIAM ABREU REYES 402-2195815-6

97) YASIEL ARREDONDO VENTURA 402-2336177-1

98) FELIX RAFAEL ALMANZAR DIHMES 402-2200304-4

99) ERNI JOSMEL CASTAÑOS LIZARDO 056-0172074-0

100) FIORDALIZA MARIA ABREU CAMILO 055-0025029-4

101) LUIS MIGUEL CARRASCO DE LA CRUZ 402-2346324-7

102) VICTOR ENMANUEL BAUTISTA ROSA 402-2084893-7

103) JEURIS BELEN REYES 402-2116755-0

104) DAVID ANTONIO ALONZO LEONARDO 155-0001675-1

105) INOLKA ANYELYS ALCANTARA FALCON 012-0115905-8

106) MILDRED CARMINELA ESPINAL SOLINO 046-0037776-8

107) MARIA RAFAELA DISLA PEREZ 001-0393503-7

108) EMELYN MERCEDES DOMINGUEZ VASQUEZ 402-2229870-1

109) RICARDO ALFONSO DOMINGO CABREJA 402-2182658-5

110) YORMIN BIENVENIDO ESTEVEZ JIMENEZ 117-0007562-2

111) GELEN SCARLET ESCARFULLER ROSA 402-2548167-6

112) VANESSA DE LOS SANTOS MATEO 002-0163190-0

113) JUAN GABRIEL DURAN DOMINGUEZ 031-0452694-6

114) MINOLCA DEL CARMEN DURAN 053-0043407-2

115) RITA MARIA DOÑE FELIZ 019-0020227-4
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116) EDWARD EPIFANIO FERNANDEZ VICENTE 402-2220852-8

117) NOEMI DIAZ ABREU 001-1512844-9

118) ESTEFANIA ESPINAL CASTRO 402-2306232-0

119) CRISTOPHER FERNANDEZ PAULINO 048-0104205-4

120) JUAN ANDRES TAVERAS LEDESMA 047-0209017-8

121) ROMELY ORTIZ ARIAS 023-0150284-1

122) DANEIRY TAVAREZ ALCANTARA 031-0542289-7

123) ANA VIRGINIA LEBRON MATOS 402-2019105-6

124) MARIA ISABEL LOUIS CALDERON 224-0068279-9

125) CARLOS FRANCISCO ORDOÑEZ GIL 402-2174030-7

126) MARY CARMEN PEÑA AMADOR 223-0147353-8

127) TESS PENELOPE SANTOS FELIX 224-0038413-1

128) SANTA CATALINA SOLIS ENCARNACION 001-1604508-9

129) CARLOS ALBERTO MAIORANA RIVERO 402-2810478-8

130) CINDY MASSIEL CARRASCO NIETO 402-2061693-8

131) ARANZA ELIZABETH NUÑEZ 023-0165218-2

132) PRISCILA CRUZ CABRAL 402-2036810-0

133) ROBERTO DAVID CAMINERO PEÑA 001-1858328-5

134) MARY NELLY ABREU LIZARDO 056-0170582-4

135) YINET ALCANTARA REGALADO 402-2022536-7

136) YESSICA MARIA CASTILLO SANTIAGO 402-2441298-7

137) BERKIS MARSSIEL CONTRERAS TEJEDA 223-0116072-1

138) LOURDES NATASHA RODRIGUEZ LANTIGUA 402-2243443-9

139) LAURA REYNOSO MANZUETA 402-2089052-5

140) RAFAEL BLADIMIL RIVERA BONILLA 223-0145257-3
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141) GISSELLE ROSALI GUZMAN FERNANDEZ 402-2084875-4

142) CLARIMILDA CAPELLAN GARABITO 225-0059288-0

143) LAURA AMARILIS GONZALEZ VERAS 402-2175662-6

144) PABEL ARMANDO REYES DIAZ 018-0064366-8

145) FRANSHESCA MARIA GONZALEZ DE LA CRUZ 402-2239720-6

146) ADRIANA ALEXANDRA REYNOSO JAQUEZ 001-1628470-4

147) JALEIKA ALEXANDRA RAMIREZ DOMINICI 402-2362518-3

148) YINELSI ALTAGRACIA MARTE ACEVEDO 402-2158209-7

149) JUANA JAMILKA PUJOLS DE LA CRUZ 001-1911283-7

150) SEBASTIANA MERCEDES MENDOZA MUÑOZ 049-0081400-7

151) EMEILIN MONTERO QUEZADA 108-0008390-8

152) MARIANYS VICTORIA MARTINEZ DELGADO 402-2120455-1

153) NORBERTA MATEO MONTERO 001-1388265-8

154) RODELI ARIANNI POLANCO VENTURA 402-2440461-2

155) TERESA DE JESUS PEÑA PEÑA 402-2764174-9

156) JENNY MARLENY MATIAS MINAYA 092-0016514-1

157) ROMANA MARTE CRUZ 031-0470153-1

158) DENIA DEL CARMEN PEREZ ESTRELLA 402-2070196-1

159) MIRIAN SUJEIDY MARRERO DE LA CRUZ 402-2147168-9

160) INDIANA MARIA MARTINEZ DEL ORBE 001-1923370-8

161) ARIANNY MIGDALISSY MORFE PICHARDO 402-2411086-2

162) KERENNICAL LOPEZ DE LA ROSA 402-2335860-3

163) ARELYS MASSIEL QUIÑONES HOOGLUITER 001-1888368-5

164) FLERIDA ELOISA TEJEDA GUERRERO 003-0117571-7

165) BRANLY EDUARDO TORRES ALFONSECA 224-0028805-0
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166) ISABELLA MARIE ZENONI 001-1816560-4

167) JUAN ISMAEL ALMONTE GOMEZ 402-2072725-5

168) MARINA ALTAGRACIA TORRES MEDINA 223-0142056-2

169) DANILEYDI LEONARDO PEREZ 402-2052865-3

170) ANABEL LOPEZ ARECHE 402-2292097-3

171) HIDEKEL ZATEN RAMOS 402-2091400-2

172) ANNI NICAURI QUIÑONES CASTRO 402-2040049-9

173) CRISTINO OGANDO OGANDO 224-0029551-9

174) JANET LORA SANDRIEN 001-1705063-3

175) WELLINGTON DWIGHT LIRANZO JACKSON 402-3897907-0

176) INDIRA MERCEDES ALVAREZ ESPINAL 031-0487125-0

177) EVELINA CASTILLO HERRERA 402-2174344-2

178) MARIELIS DEL CARMEN CARRERAS ROSARIO 402-2026783-1

179) SANTA CARRASCO DIAZ 402-2164302-2

180) DEISY MARIA CUEVAS CEPEDA 001-1162994-5

181) ELIANA MARIA BATISTA CONCEPCION 223-0024738-8

182) ALBERTO GAMALIER CASADO CEDANO 402-2217793-9

183) LISSA MARIA CUEVAS MALENA 402-2242724-3

184) GEORGE AMAURY LARA COLLADO 402-2315911-8

185) ADDERLY SMITH LORA RODRIGUEZ 056-0172145-8

186) JENNIFER GARCIA QUIÑONEZ 001-1892652-6

187) RUTH ELY GUZMAN VARGAS 402-2168169-1

188) KIARA LILIBEL MARTINEZ ORTIZ 402-2322513-3

189) BIANCA GISELLE UREÑA DE OLEO 402-0059142-4

190) DARIELFY SANCHEZ AVILA 402-2337556-5
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191) JENNIFFER MARIA DEL MILAGROS PEREZ GOMEZ 402-2361338-7

192) JOEL EMMANUEL PIMENTEL BARBA 065-0035352-6

193) JOAN ALBERTO MERCEDES CRUZ 402-2170583-9

194) STEPHANIE MEREGILDO RODRIGUEZ 402-2437386-6

195) ANA MARIA MARIZAN GOMEZ 402-2276825-7

196) THIBAULT MICHEL MEDINA VILLARD 402-2426567-4

197) NOELIA ALTAGRACIA PAULA DOMINGUEZ 001-1891139-5

198) TERCID PIMENTEL CRUZ 402-2253069-9

199) KARLA MARGARITA VARGAS CASTRO 402-2074327-8

200) JOSE DEL CARMEN VALENZUELA TORRES 001-1659864-0

201) KENLUIS ANTONIO COLUMNA MORETA 001-1792506-5

202) JUAN DE JESUS PATRICIO POLANCO 001-1804823-0

203) YULISSA NAYELIS RAPSSAT DE LA CRUZ 023-0162834-9

204) DAMASO JOSUE LUNA CASTRO 224-0002162-6

205) SORANLLY ALTAGRACIA DEL ORBE DEL ORBE 057-0017018-5

B) Se modifica el decreto núm. 674-07, del 22 de noviembre de 2007, en lo que respecta a
IVELICE DEL CARMEN PEÑA RODRIGUEZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 092-0007176-0, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: YVELICE DEL CARMEN PEÑA RODRIGUEZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 092-0007176-0, Doctor en Medicina.

C) Se modifica el decreto núm. 473-10, del 20 de agosto de 2010, en lo que respecta a
ISRAEL ALFREDO SANTANA CASTILLO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1291218-3, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: ISRAEL ALFREDO SANTANA CASTRO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1291218-3, Doctor en Medicina.

D) Se modifica el decreto núm. 948-01, del 19 de septiembre de 2001, en lo que respecta a
ROBENS MOLAIRE, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0081269-4,
Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ROBENS MOLAIRE
SAINTIL, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0081269-4, Doctor en
Medicina.
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Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal A de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Ingeniero de Sistemas y Computación, PEDRO MANUEL MARTE GONZALEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1843408-3.

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal A de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Se modifica el decreto núm. 50-17, del 3 de marzo de 2007, en lo que respecta a
CARLOS ALFREDO CASTILLO CHALAS, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 013-0049980-1, Lic. en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: CARLOS ALFREDO CASTILLO TEJEDA, portador de la cédula de identidad
y electoral núm. 013-0049980-1, Lic. en Derecho.

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 399-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10960 del 22 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 399-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1)  DAMIAN REYES 001-1421372-1
2) ARILEIDY TRINIDAD BONIFACIO 402-2005124-3
3) RAUL ROSA GARCIA 224-0007537-4
4) GUSTAVO ADOLFO RAMON PANTALEON 402-2214888-0
5) IDELIS MICHELL AMADOR BONILLA 001-1476523-3
6) KAROLYN DE LOS SANTOS LOPEZ 402-0059914-6
7) JUAN CARLOS DE LA CRUZ MARTINEZ 037-0113659-4
8) ONEIDA YOMAIRA LARA TRONCOSO 003-0111156-3
9) ANNI MILDRED PUELLO GONZALEZ 001-1390747-1
10) XIOMARA MARGARITA PAULINO AYBAR 001-1287734-5
11) LUIS ENRIQUE HERRERA ARIAS 402-2125821-9
12) LEONARDO CASTILLO ROSARIO 001-1177166-3
13) KEYSY CHAHOMY OGANDO ALCANTARA 402-2468118-5
14) LESLEYBELL TRONCOSO RIJO 402-2620480-4
15) RUBER NATHANAEL MOREL PUJOLS 224-0057552-2
16) MARIA DEL PILAR PERALTA CONSUEGRA 402-2207850-9
17) MAXIMO LUIS DOMINGUEZ CUETO 402-2599007-2
18) PAULA JOSEFINA GARCIA ACOSTA 402-2587100-9
19) PEDRO JIMENEZ GUZMAN 001-0094152-5
20) RAFAEL SANTIAGO VASQUEZ NUÑEZ 402-2068410-0
21) JENNYFEER MILAGROS FLORENTINO CAMPUSANO 093-0061495-6
22) ORLEIDYS ANAIS PEÑA SOTO 223-0008685-1
23) VENLLER ESTARQUI MEDRANO JOSE 077-0005208-2
24) ANA PATRICIA BAUTISTA SANCHEZ 011-0042930-5
25) YOEL ABREU MATEO 012-0013161-1
26) JUAN PABLO VARGAS ACEVEDO 402-2404842-7
27) FRANCISCO ANTONIO ESCOBOSA OGANDO 402-2187138-3
28) KATHERINNE SOIDENIZ TEJADA GARCIA 225-0077395-1
29) VICENTE JIMENEZ MEJIA 005-0024447-0
30) MARIA LUISA URBAEZ ARIAS 001-1325090-6
31) DIANA FLORENTINO RAMIREZ 093-0049840-0
32) ORLANDO ISAIAS PEÑA PAULINO 031-0509288-0
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33) GRENNIS VALLEJO CABRERA 125-0002812-6
34) ISABEL BEATRIZ SANCHEZ GUERRERO 402-2485415-4
35) ALEJANDRO ROBERTO OLIVO DE LOS SANTOS 093-0028094-9
36) GEORDANNY DE LOS SANTOS MARTINEZ 402-2474003-1
37) YAJAIRA ALTAGRACIA LORA VALDEZ 123-0011832-5
38) AMELKYS THEN MORILLO 093-0060431-2
39) EULALIA MODESTA NOLASCO PAULA 001-0891328-6
40) FRANCISCO ANTONIO SANTANA PEREZ 223-0099281-9
41) GABRIELA NINA FIGUEROA 402-2157800-4
42) CHARINA ANDREINA MATEO GUERRERO 402-2107431-9
43) HILDA RIVAS DE LA CRUZ 223-0049572-2
44) LUIS ENMANUEL PEREZ SANCHEZ 402-2434055-0
45) FRANCISCO PACHECO OGANDO 100-0002478-5
46) ESTHEFANY IVANNA PANIAGUA RUIZ 402-2111283-8
47) JUAN BAUTISTA DE AZA ENCARNACION 028-0045293-6
48) AMBAR DESIREE CRUZ PEREZ 225-0054125-9
49) JURANIA VARGAS DE LA ROSA 402-2632814-0
50) DEBORAH GISSELLE RAMON FLORES 402-1208833-6
51) MARIELA BATISTA ARIAS 140-0003397-8
52) LUIS FERNANDO PEGUERO MARTES 402-2039769-5
53) JESSICA ALEXANDRA DE LOS SANTOS MEJIA 402-2443942-8
54) DIONICIO MUÑOZ DE LEON 001-0678674-2
55) SINDI LEYSI JIMENEZ INFANTE 001-1920210-9
56) ISABEL ENCARNACION HERNANDEZ 402-2514431-6
57) LENNY NISAURY GUZMAN MORBAN 402-2358379-6
58) ROSMERY GONZALEZ BRITO 040-0009515-0
59) GLORIA ESTEFANI DIAZ MEDINA 107-0002618-9
60) JULIO CESAR RODRIGUEZ ARIAS 046-0036426-1
61) ERIDANIA ESTEVEZ JAQUEZ 402-2501514-4
62) MARLENE MIOSOTIS SOLANO DIAZ 031-0451926-3
63) ALDO RAMON FERNANDEZ 001-1170063-9
64) JOSUE DANIEL BRITO NUÑEZ 049-0079464-7
65) FELIPE EMMANUEL OTAÑO ZAYAS 402-2363709-7
66) JORGE LUIS SUERO CABRAL 001-0111243-1
67) MERCEDES VICTORIA PEÑA RODRIGUEZ 402-2496036-5
68) ROBERT LEUIKYS CASTRO REYES 001-0735867-3
69) YUVERES CUEVAS AQUINO 001-1203250-3
70) CRISTOPHER JIMENEZ RODRIGUEZ 402-2631428-0
71) SHEILA CASTILLO GERONIMO 223-0070505-4
72) GLENNY MERCEDES ACEVEDO MEDINA 223-0005177-2
73) CARLOS RAMIREZ AMADOR 001-0926621-3
74) LEANDRO MAYTHALIN PEÑA ROSARIO 223-0133255-1
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75) ESTHER NOEMI BERIGUETE DE LA ROSA 023-0150378-1
76) CANDIDA MARTES FERNANDEZ 001-1089747-7
77) MARIA DE LOS ANGELES SAVIÑON BAEZ 402-2509630-0
78) BERNARDO PICHARDO REYES 018-0049881-6
79) IVANNA NICOLE RAMIREZ MARTINEZ 402-2475327-3
80) MADELINE RACHELL GIL PEREZ 402-2427829-7
81) FRANKLIN PAREDES URBAEZ 001-1654841-3
82) ARTURO ANTONIO OZORIA GARCIA 031-0472917-7
83) JANIBELL DEL CARMEN SILVA HERNANDEZ 402-2458733-3
84) MAXIMILIANO MERCEDES ESTEVEZ 402-2203960-0
85) MARIBEL PINEDA 123-0013192-2
86) ANGELA BIENVENIDA MELO DE LOS SANTOS 402-2634308-1
87) RAMONA FLORIMON SANTANA 001-1625223-0
88) JULIO OZORIA VIDAL 023-0047541-1
89) DENIS ABEL MARQUEZ DE OLEO 011-0040356-5
90) MARIA MIGDALANI QUEVEDO PEREZ 229-0019995-5
91) JENNIFER ELIZABETH ABREU TEJADA 224-0015793-3
92) YNOCENCIA TAVERAS 023-0082723-1
93) EDUARD RAFAEL HERNANDEZ BETANCE 402-2503188-5
94) JENNIFEL MARIA ACEVEDO PEÑA 031-0493017-1
95) JOSE DOLORES SUAREZ BURGOS 095-0001446-0
96) JANERIN SALAS DE OLEO 402-2062026-0
97) ANGEL LUIS MATOS ESPINAL 001-1058156-8
98) JESUS MANUEL CORTORREAL DOÑE 001-1898674-4
99) GEORGINA LORENZO LIRANZO 016-0000634-8
100) CARMEN YANELIZA BELTRE ORTIZ 126-0001580-9
101) YENIFER ESTHER ROSARIO RAMIREZ 402-2445984-8
102) CARLOS RIGALDY UREÑA UREÑA 225-0014672-9
103) FRANCISCO MATOS PEÑA 138-0002885-7
104) ADALBERTO ALMONTE ALMONTE 402-2491094-9
105) LONNY MARIEL VELOZ OGANDO 402-2412479-8
106) YOMALI MERCEDES BIARD RODRIGUEZ 402-2631114-6
107) ROSA ANNY GERONIMO REYNOSO 031-0497893-1
108) PEDRO CASTRO MONTERO 003-0020387-4
109) LEONARDO ABA MEZQUITA BATISTA 039-0006608-9
110) MARIA DEL CARMEN COSME SANCHEZ 001-1190218-5
111) JOSE MUÑOZ HERNANDEZ 049-0049067-5
112) DANIEL FELIZ GUEVARA 001-0330332-7
113) GENESIS ESTHER NUÑEZ TORRES 402-2256026-6
114) LUARITZA BIENVENIDA CEPEDA SANDOVAL 402-2420040-8
115) LUIS RAFAEL NUÑEZ CUEVAS 077-0002989-0
116) RAMON ISIDORO CRUZ GONZALEZ 223-0043094-3
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117) ESMIRNA ALTAGRACIA SANDOVAL ACOSTA 081-0006704-3
118) ARELIS VENECIA CRUZADO CASTILLO 001-0084723-5
119) SONIA SIERRA AQUINO 002-0088827-9
120) RICARDO CORREA DE LOS SANTOS 223-0164211-6
121) CARLOS ALEXIS PERDOMO LOPEZ 018-0045735-8
122) DIEGO ARTURO PINEDA MARTINEZ 140-0003160-0
123) JOALIS NEFTALI PEREZ MARIÑEZ 002-0097145-5
124) ESMELIN LORENZO MARIÑEZ 011-0040128-8
125) IRIS MARGARITA MEDRANO PIMENTEL 002-0018884-5
126) JUAN RICARDO SANCHEZ 001-0370112-4
127) BLAINE MILADYS ARIAS SOSA 001-1745436-3
128) SULIO ANDRALIS LORENZO DE LA CRUZ 001-1798144-9
129) SUDERKY ERCILIA RAMIREZ MENDEZ 095-0011968-1
130) SILVANO LUCIANO SANCHEZ 011-0044505-3
131) SIXTO RIJO INIRIO 028-0032886-2
132) WAGNER GUERRERO NUÑEZ 028-0057253-5
133) JOSE EUGENIO PEREZ HERNANDEZ 001-0819119-8
134) YOCASTA ANYOLI PEÑA REINOSO 001-0927733-5
135) EDDISON VALENZUELA GUERRERO 001-1402423-5
136) YHURKY NICAIRA MATOS BELTRE 001-0853000-7
137) VIENA YROLINA AMPARO VALERIO 225-0038063-3
138) SORANGEL NATHALYE JOGA ABREU 402-0059202-6
139) JENNY ALTAGRACIA FLORENTINO REYES 055-0041012-0
140) JAIME RAMON VASQUEZ RODRIGUEZ 001-1618042-3
141) FERNANDO ARTURO DIAZ CRUZ 402-2218477-8
142) JEAN CARLOS MERAN GARCIA 225-0073446-6
143) YOVANNI LEONEL ESPINOSA BAEZ 018-0068328-4
144) MARCELINO CELESTINO PICHARDO COLON 034-0003425-6
145) LIGIA SANTAMARIA CONSTANZA 402-2131763-5
146) ANGELA MARIA FELIZ FELIZ 019-0001651-8
147) ALONSO CUELLO PEÑA 001-0429252-9
148) YOLANNY ALMONTE POLANCO 402-2230067-1
149) JULIA BELLELIN LARA FAMILIA 223-0130800-7
150) KEILA REBECA PEÑA PEREZ 045-0024337-5
151) DARLING MASSIEL DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 402-2519769-4
152) ISAI CARRASCO DUVAL 402-2500579-8
153) JOSE ABRAHAM BAEZ TELEMIN 026-0056814-7
154) CAROLYN NAZARETH CORNELIO MONTERO 223-0172160-5
155) RAYNER RAMON ARAUJO MEDRANO 402-2395956-6
156) ALLANS RAFAEL MEDINA GONZALVO 026-0075975-3
157) YOCANDY MERAN FIGUEREO 223-0169001-6
158) MERCEDES ERNESTINA GARCIA VELASQUEZ 048-0085250-3
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159) ANGELICA MIROSLAVA CASTRO MERCEDES 402-2605725-1
160) ESTEFANY RAMIREZ ARACHE 402-2209188-2
161) FELIX LAURENCIO TAVERAS 001-1589414-9
162) NATANAEL DE JESUS SANTOS TAVERAS 224-0000223-8
163) MARIA LUISA RAMIS GOMEZ 402-2292518-8
164) ANYELLE GABRIEL JIMENEZ PERALTA 402-2428613-4
165) AMELIA CRISTINA CANAAN ACTA 001-1850469-5
166) TERESA DE JESUS MUÑOZ VARGAS 047-0141269-6
167) SANDRA YAUDELIN MEDINA DIAZ 070-0007052-9
168) ORELMY ALTAGRACIA DIAZ 031-0537247-2
169) WADYS ARIOSTO CRUZ ARIAS 402-2092322-7
170) ANA MARITZA MALDONADO DISLA 001-0753975-1
171) ESTEPHANY JIMENEZ DIAZ 093-0075198-0
172) ANGEL DE JESUS MEJIA CARRASCO 225-0064553-0
173) REBECA BRAZOBAN BAUTISTA 008-0032192-9
174) FELIPE DE JESUS OZUNA TOLENTINO 223-0178651-7
175) CARMEN PUJOLS 001-0621300-2
176) GLADYS HEIZEL CRUZ RODRIGUEZ 031-0090388-3
177) HECTOR JULIO SANTOS RODRIGUEZ 027-0010665-7
178) KAREN MONIQUE ISIDORA RAIGOSO REYNOSO 402-2318433-0
179) MARIA ALTAGRACIA FABIAN AMPARO 090-0021421-4
180) ALBERTO ENMANUEL ESTEVEZ RODRIGUEZ 223-0074232-1
181) MARCELLY ARELIS MELO VALENZUELA 126-0002721-8
182) PEDRO ISMAEL CORDERO FAMILIA 402-2616743-1
183) YOSELYN DEL CARMEN ESCAÑO SUAREZ 001-0461071-2
184) JAFREISY NATHALIA BAEZ MANZANILLO 225-0068344-0
185) YODELMI MONTERO MENDEZ 011-0044294-4
186) VICTORIANO GUERRERO NAVARRO 001-1141805-9
187) CRISMELIS YASMIN DE LA ROSA FLORENTINO 402-2121986-4
188) LUIS ALEJANDRO VALDEZ ROSARIO 016-0019663-6
189) JOHANNA DEL CARMEN DE JESUS JORGE 001-1784287-2
190) MONICA DE LOS DOLORES MELO SANTANA 001-0156412-8
191) JOSE DOMINGO TORRES 090-0020883-6
192) ALEXANDRA ABIGAIL MARTINEZ HOLGUIN 402-1277228-5
193) FERNANDO DE JESUS CUELLO 225-0064222-2
194) ANDRES LEONEL CUEVAS PEREZ 001-0816843-6
195) MARIA DE LOS ANGELES JIMENEZ SOSA 223-0121508-7
196) MARIA DOLORES ROSADO REYES 087-0016112-1
197) LUIS ANTONIO BAEZ GUZMAN 223-0097892-5
198) MIOSOTYS MONTERO DE LEON 108-0008687-7
199) JUAN ALBERTO MARTINEZ UREÑA 001-1863691-9
200) ZORAIDA MARISOL ALCANTARA CUSTODIO 001-1622118-5
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201) KARLA CAROLINA ESPERANZA MARTINEZ ENCARNACION 402-2517173-1
202) JOSE JOAQUIN DE LOS SANTOS VALDEZ 001-1822310-6
203) JOSE MANUEL MARIA DE DIOS 118-0012660-6
204) MELVIN CARLOS SURIEL MORENO 001-1493882-2
205) PEDRO DIAZ SALAZAR 026-0121741-3
206) BIENVENIDO MARTINEZ PAULINO 031-0384969-5
207) ANNI ELIZABET FERRERAS MENDEZ 070-0006880-4
208) LUZ DEL ALBA GOMEZ LUNA 402-2626306-5
209) INGRID DEL CARMEN DIAZ DISLA DE GUZMAN 031-0255081-5
210) JULIO CESAR VENTURA MATO 001-1698514-4
211) NIZALYS MUÑOZ CORDERO 041-0016609-1
212) MELINA ALBANIA PACHANO TERRERO 022-0015314-2
213) JOSE RAFAEL ACOSTA 031-0166859-2
214) MELBIN ROBLES DEL ROSARIO 008-0031807-3
215) YOINER MANUEL CEDEÑO RODRIGUEZ 026-0116319-5
216) ELISSA JISEL RODRIGUEZ MARTINEZ 402-2341456-2
217) JOSE ALTAGRACIA RAMIREZ BAEZ 023-0035994-6
218) MASSIEL ESTRELLA DE PAULA LORENZO 223-0130758-7
219) ANA CESARINA BLANCO 072-0014098-1
220) EBELIN ELIZABETH VIZCAINO SANCHEZ 003-0107767-3
221) MARIELINA REYES MEDINA 402-2095144-2
222) MARTHA NOEMI FERREIRA RODRIGUEZ 073-0011508-1
223) RAUL RODRIGUEZ DEL CARMEN 028-0067843-1
224) ERNESTO JULIO TORRES JAVALERA 402-2197938-4
225) LAUDY FELIZOL TAVERAS HERNANDEZ 402-2377142-5
226) RAMONA RAMOS POLANCO 102-0005222-2
227) LAURA PATRICIA MERCEDES BATISTA 402-0044721-3
228) LUIS MANUEL SANTANA PANTALEON 001-1183329-9
229) KANDY CELESTE PATROCINIO PUJOLS 135-0000332-5
230) MARIE THERESE VIVIANA DURANT POLANCO 027-0048552-3
231) YSABEL MARIA ALVAREZ GONZALEZ 402-2413507-5
232) ROSMERY ERIDANIA RODRIGUEZ SOSA 031-0556667-7
233) ANGEL MARTINEZ PACHE 028-0060862-8
234) RONARD DOMINGO ARIAS MINAYA 001-1889555-6
235) SILVANA MIGUELINA GALVEZ RINCON 001-1102378-4
236) KARY ELISA GARCIA REYES 402-2319173-1
237) YOLANDA CEPEDA MOTA 001-0983557-9
238) LISSETTE DE LA ROSA CRUZ 402-2536111-8
239) MAURO VALDEZ DE LOS SANTOS 015-0005726-8
240) ANGELICA ALTAGRACIA CABREJA POLANCO 001-1397951-2
241) ANTONIO GUZMAN ROSARIO 037-0089027-4
242) CRISTOBAL ALBERTO PEREZ ESPINOSA 018-0003631-9
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243) CIRILO PEREZ FAMILIA 001-1211315-4
244) ISSAMELDA MERCEDES LIRIANO RODRIGUEZ 223-0156773-5
245) WASTER JAVIER CASTILLO 001-1320910-0
246) JOSE FRANCISCO OTAÑO ENCARNACION 011-0025298-8
247) DELMIS ANDRES SILVERIO SILVERIO 037-0084333-1
248) WILLIS ALFREDO MATOS BATISTA 001-1193882-5
249) MISURY ADAMES DE LOS SANTOS 223-0124435-0
250) RAYSA ALTAGRACIA RUIZ DE LA CRUZ 001-1408724-0
251) JOSE REYES MARQUEZ LORENZO 001-1823901-1
252) JOSE ALTAGRACIA RAMIREZ ALCANTARA 002-0087358-6
253) AL TOLENTINO GORI 402-2201083-3
254) KARLA MICHELLE BATLLE MOLINEAUX 402-2420659-5
255) ELSILIA ROSARYS DE LA CRUZ ARNAUD 055-0042008-7
256) MARY LIZ AVELINO BERAS 023-0158419-5
257) PAOLA ALEXANDRA SANTANA NEST 001-1869648-3
258) ALOMDRA VIRGINIA RODRIGUEZ FORTUNA 402-2403671-1
259) ESTHER LUCIA CRUZ REYES 223-0152134-4
260) MIGUEL ANGEL SANTANA ARIAS 001-0812547-7
261) OSCAR ANDRES ENCARNACION RAMOS 012-0089636-1
262) TOMAS SANCHEZ CUETO 031-0483595-8
263) JOSE MIGUEL SIMON HELENA 050-0019592-4
264) SHARON ELIZA BATISTA ROA 011-0041427-3
265) GREGORIO LOPEZ ORTEGA 056-0007960-1
266) JORGE LUIS GARCIA DELGADO 001-1893500-6
267) EVELYN MARIA ZORRILLA TAVAREZ 031-0483640-2
268) PETRA MIGUELINA PEREZ PEREZ 020-0001645-7
269) DANIEL MORENO RODRIGUEZ 001-1109087-4
270) ISRAELIN DE OLEO 001-1509890-7
271) ALICE CATHERINE RICHARDSON SANTANA 001-1311645-3
272) DIOMARYS CORDERO ROSA 001-1784041-3
273) MARIOLY RAMIREZ RAMIREZ 012-0103965-6
274) STEPHANIA ESPAILLAT RODRIGUEZ 402-2224913-4
275) MARILYN LISSETTE RODRIGUEZ CASTILLO 001-1770282-9
276) CARLOS RODRIGUEZ HERRERA 023-0028223-9
277) FRANKLIN OSCAR CALDERON 026-0111056-8
278) MARIA DE LOS ANGELES CARABALLO DE LA PAZ 225-0065490-4
279) ALEXA ELIZABETH GLOSS RODRIGUEZ 223-0174777-4
280) ROBINSON GOMEZ FLORES 081-0007488-2
281) ORLANDITO RICHARDS MICHEL 402-2400755-5
282) NATALIA DEL ROSARIO DOTEL TEZANOS 001-0095408-0
283) JULIO CESAR RAMIREZ PICHARDO 082-0012261-5
284) VICTOR ALONSO PEREZ MELO 402-2352912-0
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285) CRISTHIAN EDUARDO ALCANTARA SUSANA 402-2545004-4
286) CLARA MICHELLE GUABA REYNOSO 054-0155010-7
287) ANDREA MAIRENI PINEDA VERA 223-0115077-1
288) JUAN CARLOS CALVO FRIAS 402-2193563-4

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 400-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10960 del 22 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO:400-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:
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Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) YULY MERCEDES GOMEZ DEL ROSARIO 044-0002311-7
2) RUTH ALTAGRACIA SGROGGIN SANCHEZ 001-1647489-1
3) MIRIAM NATIVIDAD NUÑEZ SOTO 001-1892386-1
4) MARIA DEL SOCORRO VALENZUELA SEGURA 105-0000191-1
5) TERESA DE JESUS REYNOSO HERNANDEZ 055-0000816-3
6) CRISTINA CASTILLO PEÑA 001-0723134-2
7) YIPPSIS ADELISA AVILA CEDANO 028-0077222-6
8) EDDY SERVANTE SANTANA CASTILLO 093-0012644-9
9) JHAROLINE FRANCISCO MORROBEL 402-2538603-2
10) JOSELITO LEBRON LEBRON 011-0021259-4
11) ARSENIO VALDEZ MATEO 001-1145608-3
12) DANIELA TIBURCIO TRONCOSO 071-0060142-1
13) ROSANGELA PEPEN ROSARIO 402-2204806-4
14) CLARIBEL LANDETA GUTIERREZ 402-2564780-5
15) ALTAGRACIA ANTONIA FELIZ PERALTA 018-0064462-5
16) SANTO SANCHEZ 023-0009307-3
17) FRANCISCO ALBERTO DE JESUS DE JESUS 001-1596224-3
18) CYNTHIA TEJADA PEREZ 001-1835236-8
19) GEORGINA ORTIZ PICHARDO 002-0126488-4
20) JOSE GABRIEL PEÑA 010-0097165-3
21) ROSARIO MERCEDES CABRERA PEÑA 001-0099029-0
22) MARTINA DIAZ CUEVAS 022-0026837-9
23) SINDY ESPERANZA FELICIANO SANCHEZ 223-0035517-3
24) NEUREIMY EINERYN RODRIGUEZ PEÑA 402-2628396-4
25) RAFAEL BELEN DE LOS SANTOS 001-0954310-8
26) ARMANI MANUEL DOTEL CASTILLO 002-0183483-5
27) AGUSTINA VARGAS JIMENEZ 031-0334046-3
28) LUIS ALBERTO HERRERA GIL 001-1332685-4
29) ZOILA MADELIN PUJOLS DE LOS SANTOS 223-0140309-7
30) FIOR D ALIZA RODRIGUEZ SANTANA 027-0042381-3
31) LUIS MELO VILLAR 003-0062908-6
32) MIGUELINA ALEXANDRA RIVAS CRUZ 225-0014493-0
33) ELIZABETH RAMIREZ 140-0003666-6
34) KIOLEYDI PEÑA FLORIAN 001-1587134-5
35) CAROLINA DE LOS SANTOS SANTANA 402-2390297-0
36) JOAQUINA MOREL DE LEON 402-2343140-0
37) JOSE EMILIO CRISPIN LORENZO 023-0122989-0
38) MARIA CRISTINA VALDEZ FERNANDEZ 001-1213586-8
39) JOSE ADALBERTO SALCIE VILCHEZ 001-0132081-0
40) JOELMY CASTILLO VALERIO 402-2175738-4
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41) MICHAEL GUILLERMO ORTIZ NOVA 223-0074656-1
42) ANA CECILIA MEJIA PIMENTEL 001-0000703-8
43) ESTEBAN CABRAL CLETO 001-1699768-5
44) RAMON LEONIDAS SANTANA ANDUJAR 001-0723842-0
45) SANTA DE LOS MILAGROS BATISTA 001-0458917-1
46) MAXIMO CONCEPCION REYES 001-0747106-2
47) EVELIN DE JESUS LENDOT 090-0024823-8
48) ALFA URBAEZ FELIZ 019-0019891-0
49) ALBERTO CLEMENTE LISTINA JEFFERS 023-0078812-8
50) JIRDA MORILLO PEREZ 001-1553441-4
51) RUTH NOEMI GUERRERO 223-0041066-3
52) MERCEDITA SANCHEZ GOMEZ 023-0136174-3
53) BEDSY ALTAGRACIA PEÑA SANDOV AL 223-0176890-3
54) ALEXSANDER CARRASCO SANTANA 138-0002539-0
55) IVELISSE ELIZABETH MARTINEZ SANCHEZ 047-0002718-0
56) ROGELIO SALVADOR SERRANO LINDSAY 001-1919001-5
57) SANTO POLO QUEZADA CORSINO 053-0039266-8
58) KAREN MARIA MORENO QUEZADA 402-2583317-3
59) FELIX JORGE PEREZ DE LOS SANTOS 002-0012030-1
60) ARLENE ACOSTA MEJIA 402-2492315-7
61) JOSE ALTAGRACIA HERRERA UREÑA 129-0001849-5
62) WESLY JAVIER LOPEZ FELIZ 018-0050929-9
63) PEDRO LUIS VERAS BALBUENA 037-0111047-4
64) MARIA ESTHER GOMEZ VARGAS 097-0031925-5
65) SANTA NOVA VARGAS 402-2287063-2
66) KATHERINE VANESSA POLANCO MARTINEZ 402-2131228-9
67) ESTHER AGUSTINA JIMENEZ VALDEZ 012-0083642-5
68) GEISSY MASSIEL MARTINEZ BONILLA 061-0028461-8
69) ENGIE ANTONELLA BATISTA POLANCO 402-2373603-0
70) CLARA BRAZOBAN MARTINEZ 001-0824156-3
71) MARCOS BRAZOBAN ABAD 001-0230572-9
72) VINERLIS TAELIS CIPRIAN MANCEBO 223-0144569-2
73) MARIA ANTONIA FLORENTINO AGRAMONTE 047-0200435-1
74) SANTA MELANIA CHACON RODRIGUEZ 093-0039593-7
75) WILMA FLORALBA CABRAL SANCHEZ 001-1632448-4
76) EDDY MANUEL PEREZ VARONA 011-0042334-0
77) MARIA MAGDALENA VALENZUELA MATEO 001-1627778-1
78) JONNATHAN VELOZ 138-0002511-9
79) REBECA ELIZABETH TEJADA SANCHEZ 023-0043891-4
80) FRANCINA MONEGRO CAMBERO 402-2434368-7
81) GENESIS YRAIDA BERLIZA LEYBA 223-0110549-4
82) ANNERYS FRAGOSO MELO 402-2556633-6
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83) JOSE ARIEL DE JESUS BIDO 001-1283428-8
84) MARCOS VALDEZ MARTINEZ 001-0039399-0
85) ANDREWS ROSADO HERRERA 402-2051138-6
86) ROSELIA GOMEZ CAMPUSANO 093-0052171-4
87) ELVIS MARTIN DIAZ PEREZ 402-2556434-9
88) YASET ROBERTO FIDEL ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ 402-2192027-1
89) CARLA ALTAGRACIA PICHARDO MOJICA 001-1849573-8
90) DALMIRI GARCIA JIMENEZ 402-2432590-8
91) BENJAMIN SANTANA RODRIGUEZ 028-0070694-3
92) WILLY RODRIGUEZ MARTINEZ 028-0088794-1
93) ALBA IRIS MOREL VASQUEZ 001-1736302-8
94) OMAR ALEXANDER GUERRERO JIMENEZ 028-0085257-2
95) CARMEN ALICIA JIMENEZ CAPELLAN 001-1533262-9
96) ANA CLAUDIA ORTEGA TORREZ 402-2103891-8
97) JAVIER ENRIQUE GARCIA VELOZ 050-0048946-7
98) ANTONIO JOSE CASTILLO NUÑEZ 402-2387499-7
99) JOSE ERNESTO PARRA GARCIA 402-2100933-1
100) FRANCHESKA REYNOSO REYES 001-1876090-9
101) ADOLFINA DEL CARMEN QUIROZ MORA 047-0169123-2
102) SUSAN ESCARLETTY DIAZ CARMONA 229-0004856-6
103) JULIO CESAR AMPARO DIAZ 001-0727725-3
104) PAMELA MARIA FERREIRA CALDERON 402-2439295-7
105) SANTA REYNA PINEDA SUERO 228-0000134-3
106) ALBARO BERNALDO JIMENEZ DE LA ROSA 402-2024689-2
107) YOMARY ESTHER REGALADO GERMAN 031-0570751-1
108) DEMETRIO MOLINA MARTINEZ 072-0012710-3
109) KILSENIA JIMENEZ 138-0003185-1
110) JAVIER MERIS CALCAÑO 093-0049643-8
111) TERESINA GRIMALDI DE MOYA 402-2221347-8
112) RICARDO DANIEL BELTRE FELIZ 402-2483957-7
113) YORKY MATEO FELIZ 226-0008266-7
114) CESAR ANTONIO PEÑA SANCHEZ 026-0041932-5
115) NOELIA ALTAGRACIA VALDEZ HINOJOSA 402-2448072-9
116) ANAIDA CASTRO 224-0046838-9
117) VICTOR MANUEL GONZALEZ ALVAREZ 025-0031010-3
118) DELEYDY YAJAIRA YAN SALOMON 295-0006090-9
119) JOSE MANUEL CABRERA ANDUJAR 402-2070736-4
120) JENNIFFER MARIA MARTINEZ MARTINEZ 223-0030501-2
121) JOSEFITA MENDEZ VOLQUEZ 077-0004918-7
122) YENNY CAROLINA ALMONTE GARCIA 001-1429677-5
123) JEDWIN NATALIO CASIHIS ASIATICO 018-0063776-9
124) NAIROVI DE LA ROSA PEREZ 093-0077385-1
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125) DOMINGA PEGUERO CASTILLO 001-1520517-1
126) YSIDRO ARACENA POLONIA 001-1049691-6
127) PATRICIA LISSETTE RUBIO AMARO 065-0036881-3
128) MARIA MINAYA NOLASCO 001-0741432-8
129) FRANCHESCA MERCEDES FURCAL 402-2141715-3
130) MABELY VALDEZ RODRIGUEZ 001-1822861-8
131) EDWIN AQUINO GUZMAN 082-0029873-8
132) ALEXANDRA VASQUEZ DE LOS SANTOS 024-0021988-3
133) ELIZABETH ALTAGRACIA FELIZ ALCANTARA 402-2317079-2
134) MIGUEL ANGEL ENCARNACION ENCARNACION 108-0007485-7
135) JUAN NOLBERTO CORPORAN CABRERA 001-1376919-4
136) MAIRA ALEJANDRA JIMENEZ CEDEÑO 402-2376910-6
137) BRAULIO GUERRERO MEJIA 001-1302022-6
138) AGUSTIN FLORENTINO ROSARIO 012-0097755-9
139) MIGUEL EDUARDO TIRADO BRITO 402-2068925-7
140) JUDITH FLORENTINO RODRIGUEZ 026-0055115-0
141) ANTHONY ALEXANDER RODRIGUEZ PAULINO 223-0056824-7
142) JOAN OSVALDO CASSO LINARES 224-0006357-8
143) JUANA FRANCISCA ABREU CARRASCO 011-0022838-4
144) GEIMY STEFANIA MINIÑO VILLAR 003-0110172-1
145) BENJAMIN AQUILES DELGADO VANDERPOOL 048-0073956-9
146) YOCAIRA RAMIREZ RODRIGUEZ 402-2593023-5
147) LUCIA ROSARIO MARIÑE 023-0115580-6
148) GAMALIER CASTILLO GERMAN 001-1282205-1
149) NIEVE LUISA PERDOMO FELIZ 093-0041207-0
150) ANGELA MARIA ABREU ABREU 001-0280843-3
151) JOSE OSCAR MARTINEZ MARTINEZ 037-0077757-0
152) ESTHER JEUDITH MARZAN MARTINEZ 225-0003014-7
153) BIRMANIA ALTAGRACIA POLANCO PICHARDO 031-0503427-0
154) NELLY JOSEFINA ALCANTARA RAMIREZ 001-0284136-8
155) JUAN EDUARDO SANTANA PEREZ 001-1201255-4
156) ANNY DELIA CORNIEL GOMEZ 402-2199245-2
157) MON LUGO 001-0211960-9
158) ANA ANYELINA RODRIGUEZ POLANCO 031-0558696-4
159) HERNAN ANIBAL LEYBA DE LOS SANTOS 008-0028309-5
160) WENDYS SOCORRO HERNANDEZ 001-1103232-2
161) JAIRO ALEXANDER MEDRANO LEWEST 023-0130320-8
162) JUAN CARLOS GORIS OSORIA 096-0024967-7
163) DERMY ANGELIS ALCANTARA ALGARROBO 402-2568451-9
164) SOBEYDA JUMELLES SANTOS 046-0039886-3
165) ROHEL BAUTISTA ROSARIO VICIOSO 016-0012051-1
166) JOSE ANTONIO RAMOS POL 001-0043120-4
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167) ANGEL ROLANDO CLAXTON 001-1174212-8
168) YUDELKA YANERIS VERAS PAULINO 001-1424281-1
169) FLOR MARIA PANIAGUA PERALTA 046-0038125-7
170) HIPOLITO ADAMES BIDO 001-0793376-4
171) HENRY ANTONIO PEREZ MENDEZ 078-0007468-9
172) KAVAYOSHI FRANCIS ROJAS 023-0147095-7
173) WILKINS LEANDRO FELIZ MATOS 018-0076495-1
174) JOHANNA ESTEFANY MOREL CASTILLO 402-2214038-2
175) YOMILY THEN INFANTE 056-0169121-4
176) MARIA TERESA PUNTIEL GUTIERREZ 048-0036839-3
177) YVELICE HEREDIA MENDEZ 018-0034248-5
178) JOSELINA GARCIA MARTINEZ 097-0031892-7
179) RITA MARIA MIGUEL 001-1638336-5
180) FELIX OGANDO DE LA ROSA 012-0005154-6
181) PATRICIA MARIA SANTOS GARCIA 402-2406094-3
182) MORENO RAMIREZ SUERO 012-0065724-3
183) ALTAGRACIA YOVANNY HERRA MAÑON 010-0108819-2
184) GEORGE LUIS ACOSTA HIRALDO 049-0061912-5
185) JUAN JOSE MORILLO EVANGELISTA 056-0115997-2
186) CARMEN YUDELYS CASTILLO BAEZ 150-0000660-9
187) ROSA MARIA AMPARO GARCIA 004-0025572-5
188) ANA ROSA PACIANS SUERO 012-0110580-4
189) MAXIMO RAMON GALAN ROMERO 402-2037781-2
190) ROBINSON LUIS ABREU VARGAS 001-0200099-9
191) AMAURY DE LOS SANTOS CESPEDES GOMEZ 001-1268757-9
192) ELVIDO SUSAÑA VELOZ 030-0005034-8
193) NAIROBI GUZMAN DE LOS SANTOS 402-2272740-2
194) JOSE ANTONIO BATISTA DIAZ 016-0012994-2
195) ALEXANDER LIRIANO BRIOSO 001-1702898-5
196) ROSANNA ASTACIO CASTILLO 001-1629901-7
197) ALFONSINA HERNANDEZ SANTOS 402-2117788-0
198) JUANEL MONERO JIMENEZ 402-2674181-3
199) RANER FRANCISCO CASTRO LINARES 402-2447570-3
200) KEILA TORRES REYNOSO 001-1007843-3
201) WINIFFER SCARLLER CRISOSTOMO VENTURA 402-1202980-1
202) CARLOS MANUEL VARGAS QUEZADA 225-0009559-5
203) MAXIMINA RAMIREZ SEVERINO 004-0026883-5
204) MARIA MAGDALENA SIERRA RONDON 058-0015597-9
205) JOEL ESTROYLIN PICHARDO DE LA CRUZ 037-0126104-6
206) BIANELIS ALTAGRACIA DE LA CRUZ GOMEZ 402-2144330-8
207) ALEXANDER DE LOS SANTOS RINCON 223-0169929-8
208) MARIA ESTHER DE JESUS ORTIZ 056-0169842-5
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209) ESTEFANIA MOTA NUÑEZ 029-0017357-2
210) MARIA PAOLA BAUTISTA POLANCO 402-1014116-0
211) KRIZIA ADALI CAPELLAN CLASE 402-1401657-4
212) FERNANDO ARTURO HOUELLEMONT PORCELLA 402-0040064-2
213) PEDRO REYES ECHAVARRIA 001-1502819-3
214) OCTAVIO VASQUEZ JIMENEZ 022-0012671-8
215) CRISTIANO DELGADO RAMIREZ 002-0093168-1
216) JOSE MANUEL GOMEZ QUINTANA 097-0014785-4
217) ANA MIRIAN BELTRE FIGUEREO 010-0093203-6
218) IRMA ALTAGRACIA TAVAREZ 031-0061559-4
219) YOEDY DE JESUS ASTACIO 023-0137044-7
220) ERICA MABEL MORILLO BATISTA 223-0150897-8
221) MIGUEL ANGEL CORNIEL FELIZ 001-1042213-6
222) ANDRES IVAN FURCAL 402-2418428-9
223) GERALDO ANTONIO VILLA MORLA 402-2118982-8
224) KAREN BEATRIZ ZORRILLA GARCIA 223-0111166-6
225) ISAURA DIAZ MESA 002-0127851-2
226) JENNIFFER ANABEL RAMIREZ ARACHE 223-0178539-4
227) BALYAN BAEZ ORTIZ 402-2545041-6
228) DALIA ESTHER MARTE CASADO 402-2022631-6
229) PERLA PAOLA PEÑA MOREL 402-2527240-6
230) RUTH NOEMI GUERRERO DE LA ROSA 026-0129851-2
231) ANTHONY FILPO MOLINA 402-2049006-0
232) YUMILYS IDALISA SANTANA BELLO 402-2634271-1
233) JOSE MELVIN RAMIREZ SANTOS 053-0035546-7
234) SANDRA YRIS FELIZ MARMOLEJOS 018-0051271-5
235) GABRIELA CASTILLO BAEZ 402-2409241-7
236) LUIS JOSE ALMONTE 402-2005063-3
237) JUAN JOSE GARCIA NUÑEZ 047-0168860-0
238) VIVI MAITE GUZMAN GUERRERO 025-0052027-1
239) FRANCISCA FEBLES 402-2394374-3
240) MICHAEL JAVIER CRISOSTOMO MANZUETA 402-0044340-2
241) ROSALIA MIZIEL VASQUEZ SOLIS 402-2182466-3
242) MIOSOTIS LISBETH CABRERA 402-2641262-1
243) DEYBI JOSE SEGURA VALENZUELA 223-0037507-2
244) WILLIAMS ANDERSON MARTINEZ BONILLA 402-2281489-5
245) YONALKA DEL CARMEN MERCADO GONZALEZ 031-0570904-6
246) EMANUEL ISAAC TAVARES TORRES 402-2296821-2
247) PAOLA MISEIDY PAYANO RODRIGUEZ 402-2576222-4
248) ALTAGRACIA CASTILLO DE LA CRUZ 001-1518483-0
249) FIDEL ANTONIO CASTRO CUETO 402-2304082-1
250) MIGUEL ANTHONY ECHAVARRIA RODRIGUEZ 402-2462922-6
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251) SANTO MONTERO MONTERO 014-0016068-3
252) JUANA BEATRIZ MENDEZ GARCIA 031-0105269-8
253) RAUL ESTEBAN CAMILO UREÑA 055-0030414-1
254) WASCAR LEONARDO CHALES DECENA 005-0047246-9
255) VICTOR ORTIZ MENDEZ 011-0021353-5
256) DAIRI MORLA MENA 402-2315807-8
257) HADANIA INOCENCIA PEREZ RODRIGUEZ 001-1659630-5
258) ODALIS SANCHEZ VALDEZ 023-0086411-9
259) PEDRO PABLO CARABALLO CASTILLO 026-0113986-4
260) JULIO ANITO SILVESTRE 023-0139423-1
261) CHEYLA NATHALI MORETA CRISPIN 402-0044976-3
262) WACAL MICHEL PERALTA SALVADOR 037-0119450-2
263) RANCEL ROHELME MEDINA BATISTA 402-0048591-6
264) JULIAN MARTINEZ 001-0900163-6
265) RUTH DAILENY MARTINEZ VANDERPOOL 026-0138050-0
266) AGUSTIN GOMEZ OGANDO 043-0004529-3
267) MAXIMO AQUINO CABRERA 002-0095229-9
268) DANNY DEL CARMEN ALEXIS MEJIA ARIAS 013-0038049-8
269) JUAN MANUEL BERROA HERRERA 026-0145770-4
270) YOKELY ALTAGRACIA FELIX MOTA DE RAMIREZ 048-0081867-8
271) JUNIOR ALEXANDER ALCANTARA ALCANTARA 012-0123758-1
272) FRAY MARCOS RUIZ POPOTE 225-0089286-8
273) PIERINA PATRICIA POLONEY PELEGRIN 037-0079002-9
274) STARLIN ALBERTO CABRAL PINALES 402-2539549-6
275) ADAM MIGUEL ALMONTE 041-0020307-6
276) KELVYN DAVID LORENZO JIMENEZ 402-2235836-4
277) ARIALDY STEFFANY GARCIA OVALLE 402-2530911-7
278) LUIS ALBERTO SANCHEZ MONTERO 010-0104724-8
279) ANABEL SOSA 223-0148052-5
280) LUIS ARMANDO CAPELLAN MOREL 402-2457513-0
281) LIZBETH MARGARITA ACEVEDO MARTINEZ 402-2557063-5
282) ANA GRACIELA DOMINICI DE LA ROSA 001-1231478-6
283) ISABEL DE LOS ANGELES SANTANA PEGUERO 023-0129111-4
284) JORGE LUIS PEÑA MERAN 012-0122386-2
285) JHOVIL MANUEL MOTA PORTES 023-0012916-6
286) ALONDRA FABIAN AMADOR 402-2548574-3
287) HENLEY MERCEDES DE AZA HERNANDEZ 056-0136827-6
288) MIGUEL ALCIDES VICENTE GARCIA 001-1602253-4
289) ANGELINA MERCEDES MERCADO GUZMAN 033-0034574-5
290) FELIX ANTONIO LAURENCIO POLANCO 005-0033241-6
291) SANTA DEL ROSARIO ACOSTA MATOS 001-0914601-9
292) JOSE ERNESTO DE LA ROSA PEREZ 001-1431539-3
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293) ALFREDO ESPINO MUÑOZ 087-0010566-4
294) MARTA ANTONIA TERRERO GUEVARA 001-0239415-2
295) AMBRIORIX SANTANA ACOSTA 093-0046420-4
296) ROLANDO DOMINGUEZ MERCEDES 023-0090578-9
297) ODALI MILAGROS BRITO PEÑA 010-0060971-7
298) MANUELA CUBILETE UBRI 402-2152847-0
299) ELINA BEATRIZ GOMEZ DE LOS SANTOS 402-2215046-4
300) DAURIS ALONSO SOSA PEÑA 402-2330779-0
301) JORDANA ESMIRNA ESPINOSA JAVIER 001-1536075-2
302) LUIS ALBERTO COLON OTAÑO 011-0026607-9
303) ENRIQUE MEDINA LUNA 002-0086969-1
304) AURIS EBERTO SENA CONSTANZO 402-2395194-4
305) FRANCISCO VALERA 023-0055123-7
306) YEONELA DOMINGUEZ 081-0006045-1
307) MARISOL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 001-1389469-5
308) RAFAEL WILLIANS SEGURA REYES 034-0004611-0
309) ANGEL MIGUEL POCHE ARIAS 402-2122046-6
310) ROSMERY DECIREE PEREZ PEREZ 223-0059642-0
311) MAGDIELA REYES DE LA PAZ 126-0000075-1
312) ESTANIR YALTHAIRA PIMENTEL BAEZ 402-2152805-8
313) FELIX ANTONIO POLANCO RODRIGUEZ 031-0097178-1
314) JUAN MANUEL NUÑEZ 001-1313351-6
315) RUDDY SIMON GERMAN FRAGOSO 001-1353190-9
316) PELAYO ALVAREZ ARVELO 001-1039850-0
317) BELGICA GABRIELA GERVACIO SANTOS 048-0023589-9
318) JENNYFER ROSSILYS PEREZ SENA 069-0010063-4
319) DAYNELYN MICHELLE ACEVEDO SEVERINO 402-2308370-6
320) KATHERINE NEUMANN ROBLES 223-0170546-7
321) MARITZA ALTAGRACIA DURAN ROSADO 001-0169929-6
322) JOSE ALTAGRACIA MEDINA PEREZ 018-0063373-5
323) JULISSA ESTHER RAMOS ORTIZ 071-0047830-9
324) DAHIANA SANCHEZ 090-0020627-7
325) JULIO CESAR ALMONTE TAVERAS 224-0010416-6
326) CINDY MERCEDES SANTIAGO BEATO 402-0072896-8
327) CLAUDIA DEL CARMEN HENRIQUEZ FLORES 402-2006461-8
328) LUCHY ESTHER OJEDA CONCEPCION 026-0088570-7
329) KLEYBEEN DE AZA DEL ROSARIO 026-0109281-6
330) JONATHAN FERRER GONZALEZ 001-1794197-1
331) CESAR RIVERA DEL ROSARIO 026-0074774-1
332) NATALI MICHEL CUEVAS SILVA 031-0562323-9
333) PEDRO EMILIO SOSA VILLALONA 031-0412030-2
334) KENY JOSE GERMOSEN 229-0011704-9
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335) GENESIS NAIROBY FELIZ CASTRO 223-0147749-7
336) JUAN FRANCISCO CEBALLO TAVERA 155-0002173-6
337) ALTAGRACIA ALBANIA PRESINAL MEJIA 001-0427516-9
338) SANTO CARLOS GUERRERO VIZCAINO 003-0094581-3
339) FRANCINA YSABELKA CAPELLAN BURGOS 048-0081366-1
340) LUIS MANUEL PAREDES ESTRELLA 071-0049900-8
341) MADDELIN FIGUEROA MERCEDES 026-0080582-0
342) JAIRO ANTONIO AREN RAMIREZ 031-0318641-1
343) ENDER DE LA ROSA PEREZ 402-2049179-5
344) MADELINE JAZMIN VARGAS VENTURA 402-2481112-1
345) LUIS CARLOS ACOSTA SANO 003-0105563-8
346) ERIKA NADIATY PEÑA 229-0012912-7
347) JOSE ANTONIO CASTRO MARTINEZ 041-0012192-2

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 401-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10960 del 22 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 401-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.
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VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, y Ñ, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Educación mención Retardo Mental, DELGINA MARÍA PÉREZ
CUELLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 018-0026694-0.

B) Licenciada en Informática, CARMEN ESMERALDA VICENTE GALVÁN, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 017-0022526-9.

C) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LUCI ESTENIA SANTANA VÁSQUEZ 226-0013467-4
2) RAYNILDA CEDANO CARABALLO 028-0095543-3
3) ROSAURA EVARISTA ROSARIO CASTILLO 402-2480601-4
4) SUSAN MERCEDES PÉREZ BADÍA 001-1377320-4
5) ELISANDRA MARISOL ENCARNACIÓN SANTANA 001-1358328-0
6) KEILA MIGUELINA BREA FRANCO 003-0104834-4
7) LAURA ELENA RUBIO HENRÍQUEZ 001-1866043-0



- 159 -
_________________________________________________________________________

D) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) WENDY PATRICIA VALERA OLMOS 023-0130171-5
2) SANTA EURÍDISE MARTÍNEZ RIVERA 402-2319015-4

E) Licenciadas/Licenciado en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Escolar y electoral núm.:

1) DOLORES MARÍA CASTILLO 056-0106738-1
2) GILBERTO ANTONIO EUSEBIO RODRÍGUEZ 001-1818662-6
3) GLORIA ELIZABETH GARCÍA SALVADOR 402-2050701-2
4) CAROLYN MAIRUBY CABRAL DE LA ROSA 001-1687932-1
5) EVANYELY DE LOS SANTOS PÉREZ 402-2153797-6

F) Licenciada en Publicidad mención Diseño, VALENTINA MONTERO MARIANO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0078253-3.

G) Licenciado en Artes Plásticas mención Pintura, CARLOS ENRIQUE FÉLIZ
VALOIS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0944939-7.

H) Licenciada en Ciencias de la Educación mención Educación Inicial, NIKAURY
MAÑÓN RAMÍREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1871210-8.

I) Licenciada en Comunicación Social Concentración Comunicación Corporativa,
ARLIN MELISSA SANTOS COMBES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
001-1892200-4.

J) Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Públicas, NATALIA
SOLÍS PÉREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1835842-3.

K) Licenciada en Educación Inicial, RAISA MARÍA TORRES DE LOS SANTOS,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0544974-8.

L) Licenciada en Educación mención Dirección y Administración Escolar, ANA
LOURDES FLORIÁN GÓMEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1024321-9.

M) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, DEYVI ANTONIO MATEO
ZOQUIER, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2172726-2.

N) Licenciada en Psicología Educativa, MIRIAM RAMÍREZ JORGE, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0247914-4.
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Ñ) Licenciado en Trabajo Social, EDWIN RAFAEL SOSA GUZMÁN, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1842902-6.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, y X,  de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

A) Doctores/Doctoras en Estomatología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) NICOLE MARÍA BONILLA PAULINO 402-2492594-7
2) CAROL STEPHANIE ROJAS GIRÓN 402-2498689-9
3) NICOLE SEVERINO DÍAZ 402-2561209-8
4) AAQIB JANG-BAZ KHAN GIL 402-2282787-1
5) DARY DANNY MARTÍNEZ OLIVERO 402-2530571-9
6) JUAN AMAURIS GONZÁLEZ GRULLÓN 402-2263932-6
7) DANIELA BODDEN GÓMEZ 402-2481099-0
8) RAIZEL BRIGID RICARDO SANTANA 402-2657298-6
9) ANAMEL ARISTY BURGOS 402-2506830-9
10) CARLOS FÉLIZ CÉSPEDES 001-1133618-6
11) ALEXIS MANUEL UREÑA DE LA CRUZ 031-0559475-2
12) JUAN MANUEL REYES VARGAS 402-2180022-6
13) NICOLE POLANCO GUTIÉRREZ 402-2493117-6
14) VÍCTOR MIGUEL SOTO MATÍAS 402-2408028-9
15) ELAINE ISABEL PERALTA CABRERA 223-0124780-9

B) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) AIDA VICENTE VICENTE 075-0007499-7
2) MARIBEL MARIZAN SANTOS 001-1532358-6
3) RAISA JOSEFINA CARRASCO EUSEBIO 402-2042554-6
4) YÉSILENNI PALOMA LUGO MORA 011-0043374-5
5) ELICIA MELIÁ LUCIANO CASTILLO 113-0000778-5
6) DAMILKA GÓMEZ ESTÉVEZ 402-2134533-9
7) SANTA ALTAGRACIA MIDALIS CUEVAS 001-0128206-9
8) ODALIS MERCADO 001-0550978-0
9) JORGE LUIS JEREZ JIMÉNEZ 223-0017897-1
10) JENIFFER VANESA ULLOA CRUZ 034-0059584-3
11) WALDEMIR DE JESÚS INESIA FERREIRAS 001-1719166-8
12) CATHERINE GUZMÁN RIVAS 402-2244234-1
13) ENDRY ROSELINA FRÍAS SOLANO 402-2425747-3
14) JOELLY RODRÍGUEZ GÓMEZ 001-1811977-5
15) YOLANDA GAVILÁN BAUTISTA 005-0040805-9
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C) Licenciados/Licenciadas en Farmaco-Bioquimica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DISAURA PAULINO PÉREZ 054-0150489-8
2) IVANIA ROSANNY VICENTE TORRES 402-1197975-8
3) DILENIA DEL CARMEN POLANCO PAULINO 402-2158923-3
4) YENESIS DESIREE ABREU ABREU 402-2295346-1
5) LICETTE ARLETTE ABREU ABREU 402-2010752-4
6) RAQUEL ALTAGRACIA ORTEGA ALONZO 402-2116422-7
7) RAIMEIRY DEVORA VIAMONTE 037-0119364-5
8) JORGELINA MERCEDES COLLADO RODRÍGUEZ 402-2265344-2
9) PAMELA RAFELINA RODRÍGUEZ COLLADO 402-2309778-9
10) ELIANA MARIEL FERREIRAS VARGAS 402-2135914-0
11) ELIZABETH DIVINA MÉNDEZ UREÑA 031-0490093-5
12) JULISSA ALTAGRACIA ESPINO VENTURA 031-0460289-5
13) DANLY FEDERICO LLAVERÍAS MUÑOZ 350-0001032-8
14) ÉMELY ISABEL BÁEZ VARGAS 402-2284906-5
15) JARED PÉREZ VARGAS 402-2352230-7
16) SANDRA MARITZA ALONZO CRUCETA 031-0503757-0
17) YAIRENI CORONA CHECO 402-2177289-6
18) YESELIS ALTAGRACIA LÓPEZ LIRANZO 032-0038375-4

D) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANYELY DURÁN MEJÍA 402-2344425-4
2) ADRIANO ANTONIO SANTANA CALDERÓN 027-0032961-4
3) AGUSTINA ACEVEDO RODRÍGUEZ 228-0000377-8
4) BIRLLINIA DEL CARMEN MEDRANO CALCAGÑO 402-2445993-9
5) JUDITH GARDENIA PIMENTEL CASTILLO 227-0002432-0
6) LORELYS YELISSA DOTEL QUEZADA 402-2225817-6
7) NOELIA NOEMÍ PAYANO MOTA 402-2572123-8
8) RAYSA LUCELLY BATISTA OZORIA 226-0019751-5
9) FRANCIA ESTÉVEZ MAGALLÁNEZ 402-2207363-3
10) YANELBA PEÑA REYES 402-2501144-0
11) CARMEN ROSA REYES PAULINO 402-2328745-5
12) SHAILYN ANGÉLICA URBÁEZ PERDOMO 019-0014701-6
13) ARCADIO CASANOVA DE LA CRUZ 402-2445519-2

E) Licenciadas en Imagenología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARILANDA GUERRERO SANTANA 011-0033980-1
2) NELCY YERUBYT ALCÁNTARA REYES 018-0074014-2
3) MILAGRO ISABEL DE LOS SANTOS MERCEDES 093-0066542-0
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F) Doctores/Doctoras en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GIANCARLOS SBRIZ MARIÓN LANDAIS 001-1812875-0
2) DIANDRA MARIELA VILORIA VARGAS 402-2333413-3
3) RAFAEL ANTONIO REYES ARIZA 001-1874986-0
4) LUIS FERNANDO ANDÚJAR GONZÁLEZ 402-2228279-6
5) YARITZA FLORIBEL EUSEBIO SÁNCHEZ 402-2508674-9
6) GABRIELA SILVESTRE CASTILLO 402-2419267-0

G) Licenciadas en Medicina Veterinaria Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LAURA FERNANDA TERUEL LORENZO 001-1809322-8
2) ROSA ESCANIA ALCÁNTARA MERETTE 402-2333774-8
3) CAROLINA DÁVILA CASTRO 001-1627617-1

H) Doctores/Doctoras en Medicina Veterinaria Zootecnista Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CARLA FERNÁNDEZ PERELTA 402-2552203-2
2) PATRICIA LA PAZ 031-0576408-2
3) JAVIER YASMIL LEYBA PUENTE 402-2312138-1
4) ALMA PATRICIA JIMÉNEZ MINAYA 402-2423764-0
5) MANUEL DE JESÚS PÉREZ SIME 402-2263557-1
6) BELMIN EDUARDO BATISTA POLANCO 402-2033674-3
7) JOSÉ MIGUEL TAPIA GUTIÉRREZ 047-0205302-8
8) FRANCISCO JAVIER MELÉNDEZ CEBALLOS 402-2083471-3
9) REILI JOSÉ BURGOS HERNÁNDEZ 402-2351651-5
10) DIANDRA JAN CARY TRIUNFEL CRUZ 402-2530403-5

I) Doctora/Doctor en Medicina Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARIELY ALTAGRACIA REYES RAMÍREZ 402-2055447-7
2) LUIS ANTONIO DE LEÓN SURIEL 402-2101173-3

J) Licenciados/Licenciada en Microbiología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JHON NOEL GUERRERO AYBAR 003-0121635-4
2) KÁTERIN GABRIELA FORTUNATO DÍAZ 001-1823556-3
3) BERNARDO MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ 001-1660681-5
4) ÉDINSON MANUEL ENCARNACIÓN MONTERO 011-0036996-4
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K) Doctores/Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) RAMÓN LUIS ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 001-1883245-0
2) ANGELICA CASILLA DEL ROSARIO 402-2312712-3
3) ALONDRA MASSIEL MEJÍA MORENO 402-2452390-8
4) CÁROLIN SAHIRA HIDALGO SANTANA 402-2497032-3
5) JENNY MAR CARRASQUILLO GELABERT 402-2537278-4
6) LISBETH DOMÍNGUEZ GRULLÓN 402-2530733-5
7) MILEDIS PEINADO PIE 097-0027517-6
8) ROSSMAIRY PAULINO LIZ 402-2745480-4
9) KEILA MARGARITA PICHARDO RAMOS 031-0562555-6
10) ÉRIC MUÑOZ PAREDES 001-1822067-2
11) CARMEN FRANLY RIBEIRO ESPINAL 402-2566063-4
12) YERANNY GREGORINA FIGARYS TEJEDA 402-1134117-3
13) NOELIA DURÁN PANIAGUA 402-2121982-3
14) ALIUSKA RODRÍGUEZ PÉREZ 004-0024653-4
15) YULISSA FLETE ARIAS 031-0526495-0
16) ROSANDA DURÁN DE LA CRUZ 087-0021229-6
17) AMELIE JENNIE ENCARNACIÓN GONZÁLEZ 223-0105408-0
18) MOISÉS ELÍAS SEGURA ALCÁNTARA 229-0017926-2
19) AURA SELENA ESPINAL TEJADA 402-2411031-8
20) JOSELINA CASTILLO SÁNCHEZ 122-0006873-7
21) ABDÍAS NAIROBI OZUNA MALLÉN 028-0113778-3
22) CHRISTOPHER EDUARDO RAMOS PODESTA 001-1713345-4
23) JAIRO YOEL REINOSO DELGADO 229-0016991-7
24) ESMAILYN DE JESÚS MONTERO VILLAR 229-0018956-8
25) YIRA CRISTINA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 031-0449245-3
26) KARMY ELIZABETH NÚÑEZ 402-2322414-4
27) ENEROLIZA CEDEÑO ROSARIO 402-2088066-6
28) JEAN MARC GUZMÁN GENAO 001-1803995-7
29) LINESSA MADINNETTE LINARES BELTRÉ 003-0119735-6
30) KATHERIN ANNETHY SIRETT RAMÍREZ 079-0014251-9
31) LUIS NELSON ROSARIO SOCÍAS 057-0002374-9
32) VILMA ANDREÍNA FRANCISCO GUENEN 402-0053766-6
33) NELCAR MARÍA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 049-0084645-4
34) MOISÉS JOEL ROCHÉ BÁEZ 001-1570230-0
35) ANNELI LALANE RODRÍGUEZ 402-2372821-9
36) YEILI DE LA CRUZ CARABALLO 223-0177385-3
37) ALFIE JOSEFINA GARCÍA GARCÍA 056-0172439-5
38) MARTA MARÍA CANDANEDO DÍAZ 402-3729722-7
39) ANIELYS PIMENTEL JAVIER 402-2435664-8
40) NELSI ELIANAI ACOSTA CARMONA 402-2065832-8
41) ANNI CARLINA TORIBIO ALMÁNZAR 402-2352986-4
42) NINOCHKA ANGÉLICA RODRÍGUEZ LOCKHART 402-2303210-9
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43) JENNIFER HIDALGO FIGUEROA 155-0006116-1
44) CARLOS JOSÉ SÁNCHEZ PINEDA 050-0005981-5
45) ELIANA ALMÁNZAR CASTRO 402-0049554-3
46) VIANNY GARCÍA SANTOS 001-1917166-8
47) WAGNER ADENAUERS CANELA RAMÍREZ 402-2248741-1
48) LYANNE RAQUEL ADOLFO ESPAILLAT 402-2318022-1
49) LEES YAMELL MÉNDEZ LÓPEZ 402-2242370-5
50) ROSA ELIZABETH AGRAMÓNTE VICENTE 402-2398196-6
51) MARIELA ROSARIO TORREZ 023-0156958-4
52) JEFFRE FÉLIZ BELTRÉ 402-2459398-4
53) LISBETH ALTAGRACIA MARTÍNEZ POLANCO 047-0214300-1
54) CRISTIAN JUNIOR CEPEDA RODRÍGUEZ 402-2208496-0
55) KARIDANIA RODRÍGUEZ NORBERTO 402-2422748-4
56) NIORDYS ALTAGRACIA CASILLA MARTE 402-2006970-8
57) KEILA JOSEFINA DURÁN AGRAMONTE 010-0088060-7
58) PAMELA MICHELLE CHALAS DE LÁNCER 001-1826393-8
59) FRANCISCA DE JESÚS PERALTA 001-1238322-9
60) RAMONA KAMALI CASTILLO ORTIZ 013-0052673-6
61) ANA DELMINIA SANTANA CASTELLANO 001-1149388-8
62) LESLIE VICTORIA MARTÍNEZ VALDEZ 402-2003742-4
63) CARÍN NELLIMER OLIVERO ALCÁNTARA 402-2295658-9
64) MARÍA STEPHANIE ROMERO DURÁN 402-2086468-6
65) LISSANIA MARÍA MARTE MONEGRO 048-0112396-1
66) ROBERTA ALEXANDRA ESTRELLA RAPOSO 402-2000611-4
67) MARÍA GARDELIA ÁLVAREZ ENCARNACIÓN 402-2211318-1
68) YULISA CORNELIO FABIÁN 087-0018827-2
69) ROSA CARMEN DE JESÚS ABREU 048-0071266-5
70) YORDANA ELIZABETH BAUTISTA CONTRERAS 402-2513333-5
71) ILENNY DARKENY ALMONTE SUÁREZ 402-2204874-2
72) KARINA POLANCO DE LA CRUZ 056-0165491-5
73) ÉVELIN MARTE SÁNCHEZ 047-0218242-1
74) FIDEL OMAR ACOSTA BELTRÉ 402-2128588-1
75) JULIO EMMANUEL DEL ROSARIO ENCARNACIÓN 402-2444037-6
76) DAIRELYS ALTAGRACIA GERALDO REYES 402-2565851-3
77) RAYDELY MARGARITA POLANCO PÉREZ 001-1900464-6
78) AYAH MARÍA BRITO VÁSQUEZ 402-0065402-4
79) ANNY JAYLENNE CABRERA HEUREAUX 402-2561252-8
80) ESTEFANY ROSANNA CRISÓSTOMO 087-0021953-1
81) MARYFEL QUEZADA DÍAZ 001-1949010-0
82) CHERRY DESIREE CUEVAS GONZÁLEZ 224-0046317-4
83) SILVIA PAOLA SOTO GUZMÁN 402-2155835-2
84) LAURA ESTHER FERRERAS PÉREZ 402-2759225-6
85) KATERINE ISABEL RUIZ GUZMÁN 402-2423695-6
86) LIZ HAYLEN DE LA CRUZ MESA 077-0008414-3
87) LAURA ANDREÍNA TEJADA SANTANA 402-2360381-8
88) ANA MARÍA HIDALGO RESTITUYO 402-2320542-4
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89) YEIRA DE LOS ÁNGELES FERMÍN HERNÁNDEZ 223-0177616-1
90) KARINA ROSARIO CABRAL 026-0106272-8
91) ADRIÁN DE JESÚS VÉLEZ LIRIANO 402-2095108-7
92) LEIDY ESPERANZA CÉSAR SUERO 402-2492694-5
93) GABRIEL EMILIO MARTÍNEZ CORPORÁN 002-0184622-7
94) PRISSILLA ANGELINA VÁSQUEZ CASTILLO 027-0045240-8
95) DANIEL VALENTÍN RUIZ AQUINO 402-0050238-9
96) LAURA LUISANNY NÚÑEZ RODRÍGUEZ 402-2319242-4
97) GRACIELYS CRUZ BUENO 402-2492949-3
98) STEPHANIE CASTILLO REYNOSO 402-2510130-8
99) NAIROBI BONELI RIJO 402-2476860-2
100) RAMÓN GABRIEL TAVERAS VILASECA 012-0125513-8
101) DALYANA GUZMÁN DÍAZ 402-0063775-5
102) ELSA MARÍA AQUINO HIDALGO 402-2246342-0
103) MARIEL FÉLIZ NÚÑEZ 402-2293542-7
104) DORKA ESTHER DÍAZ FLORES 402-2272479-7
105) ELIZABETH PÉREZ BÁEZ 402-2159346-6
106) GREGORY FRANCISCO CABRAL ABREU 402-2217933-1
107) JUBELKYS MELISSA CABRERA ESPINO 402-2191882-0
108) MÁYELIN GUZMÁN MARTÍNEZ 224-0071279-4
109) JENNY MARÍA ROSARIO DEL ROSARIO 027-0045485-9
110) LARIMAR ALTAGRACIA RONDÓN SANTOS 402-2593355-1
111) ANA YALITZA PERALTA ALMONTE 402-2311936-9
112) HELEN MARÍA CRUZ COLLADO 031-0526537-9
113) CARMEN EDUVIGIS SANTANA ESTÉVEZ 037-0117266-4
114) BETSAIDA MARÍA CABRAL SALCÉ 402-2121231-5
115) ARIELIS GUZMÁN ABREU 155-0007054-3
116) ELETICIA RAQUEL CASTILLO BATISTA 223-0024079-7
117) LISSETTE LAIONELLYS ROSARIO MORROBEL 402-2537536-5
118) NATHALY STEPHANIE OBJÍO MEDINA 003-0114921-7
119) NICAURY GARCÍA GUZMÁN 031-0499379-9
120) YNDIRA SAMIR ACOSTA SOCORRO 223-0084709-6
121) SORANYI ALTAGRACIA FIRPO VICENTE 402-2102930-5
122) ELIZABETH DÍAZ PÉREZ 402-2423307-8
123) JUAN FÉLIX PARED TORRES 402-0922841-6
124) ANA ISSA CANELA CANELA 050-0050472-9
125) NATALIA MERCEDES MERCEDES SANTOS 051-0024281-6
126) RAISA PEGUERO TILLERÍA 402-2476808-1
127) KÁROLAY JOSEFINA TAVERAS ANGLADA 402-2533765-4
128) ÉRIKA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 229-0025781-1
129) CECILIA ROSALÍA MEDINA JIMÉNEZ 402-2360203-4
130) PAMELINA LIRIANO THEN 402-2200790-4
131) MERLYN JOSÉ MATEO SOLER 402-2377043-5
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L) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) VIRGEL ISABEL PAYANO ENCARNACIÓN 012-0107546-0
2) PAULA ÁLVAREZ 038-0001652-3
3) FRANCHESCA CHELINA MARTÍNEZ ULLOA 120-0002005-2
4) ARLENIS ALTAGRACIA FRANJUL TEJADA 003-0100096-4
5) ESTEFANÍA GARCÍA MOREL 402-2243822-4
6) ENMANUEL UREÑA SANTANA 054-0135694-3
7) CARLOS MANUEL BUENO ALCÁNTARA 223-0140218-0
8) CARMEN YULIANA DISLA GARCÍA 001-1646129-4
9) DANGELI MARÍA BONIFACIO PÁEZ 402-2580754-0
10) EVANNI YASCARINA TAVÁREZ SANTOS 071-0054619-6
11) WANDA ROSMERY GUERRA ARACENA 031-0419455-4
12) MARIANO ARACENA SÁNCHEZ 402-2122188-6
13) GÉNESIS ALTAGRACIA ALMONTE DÍAZ 402-2553266-8
14) ROSA ARLENI FRANCISCO GONZÁLEZ 037-0089140-5
15) MARCELLE STEFANY BACO CONCEPCIÓN 402-2299411-9
16) MERIÁN ILDELISSE MEJÍA OVIEDO 011-0031740-1
17) AMILDA MERCEDES ROSA 047-0169688-4
18) WELKENNY YAMILKA ALMÁNZAR POLANCO 402-2341664-1
19) LUIS MARÍA TOLENTINO TUERO 402-2264719-6
20) FLORÉLIZ DE JESÚS DE LUNA NÚÑEZ 402-2306030-8
21) FABIOLA DEL CARMEN SURIEL BATISTA 402-2309975-1
22) MARÍA TERESA ABREU HERNÁNDEZ 402-1358046-3
23) LYTZA ÁLVAREZ CRESTANA 402-0037920-0
24) YENNIFER PERALTA OGANDO 001-1742245-1

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JUANA SORIANO SEGURA 001-1689473-4
2) LOREINY PIÑA SÁNCHEZ 012-0121953-0
3) CHANTAL MARIE NÚÑEZ RODRÍGUEZ 223-0159200-6
4) JOHANNA PATRICIA PONCE SOSA 001-1657725-5
5) LIDIA RAMONA FABIÁN HERNÁNDEZ 049-0003690-8
6) ANA LUCÍA MARTE RODRÍGUEZ 002-0151724-0
7) LILIANA ORTIZ TAPIA 223-0038641-8
8) GLENNIS RAFAELA FLORES GABÍN 056-0155641-7
9) SUSANA MARÍA MORALES FULGENCIO 008-0029696-4
10) DOMINGO ALFREDO TRINIDAD SANTAMARÍA 001-0676663-7
11) DIANDRA ANNAMEL ORTEGA ROMÁN 001-1920586-2
12) MÉLIDO AQUINO JAVIER 012-0074456-1
13) VANESSA FERNANDA RODRÍGUEZ ALCÁNTARA 402-2215102-5
14) RAIDIRIS ALTAGRACIA ORTIZ DUARTE 402-2173330-2
15) KATHERINE DEL CARMEN QUEZADA VALDEZ 402-2038757-1
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16) YUNERY SOSA CORNELIO 223-0129765-5
17) MARÍA PERREAUX ALMONTE 001-1706756-1
18) MARTÍN ALEJANDRO MELGEN ALMÁNZAR 001-1895162-3
19) YOKASTA ELIZABETH BATISTA PÉREZ 229-0024332-4
20) MARÍA DE LOS ÁNGELES LIMA LIMA 047-0215927-0

N) Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANA MARGARITA DILONÉ SÁNCHEZ 001-0892169-3
2) SANTA EULALIA FÉLIZ CUEVAS 223-0058531-6

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ROSANNA ALTAGRACIA FÉLIX DEL ROSARIO 001-0109018-1
2) XIOMARA RAMÍREZ JUAN 225-0033702-1
3) GERMÁN RODRÍGUEZ PÉREZ 001-1130666-8
4) ARELIS DE LA CRUZ MANZUETA 005-0044147-2
5) MARIBEL ALTAGRACIA ROQUEZ 001-0188168-8
6) LILIANA CASTILLO LIRIANO 018-0033743-6
7) FRANCISCA ALTAGRACIA JÁQUEZ BARRERA 059-0020020-4
8) DIONICIA QUIROZ PÉREZ 053-0001205-0
9) FELINO MONTERO SANTANA 001-1385390-7
10) ELÍAS LORA PÉREZ 122-0002647-9
11) LUCÍA SANTANA AQUINO 225-0006963-2
12) CARLOS JUAN DE LA ROSA MERCEDES 023-0024485-8
13) ANY MASSIEL NELKITTS 023-0143271-8
14) WANDA ALEXANDRA MIRANDA MARTÍNEZ 001-1923085-2
15) SAMANTA STEPHANIE SANTOS VALENCIA 008-0035450-8
16) BONIFACIO LACHAPELLE 002-0084855-4
17) HÉCTOR MICHAEL SENCIÓN SENCIÓN 010-0064380-7
18) BERNARDITA EUSEBIO PAULINO 082-0000172-8
19) BREIDY MIRANDA CÉSPEDES 067-0013641-6
20) GISSEL MARLENI ALCÁNTARA 002-0102264-7
21) NEURES MARIBEL OROZCO BÁEZ 001-1348994-2
22) ALTAGRACIA DE LOS SANTOS 001-0455222-9
23) MARÍA DEL CARMEN MOREL MOREL 005-0042787-7
24) LUISA MARÍA RODRÍGUEZ PINEDA 001-0150099-9

O) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ANA MOJICA ARAUJO 001-1238789-9
2) ERMINIA DE JESÚS RAMÓN 093-0056367-4
3) PABLO POLANCO 226-0000220-2
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4) ROSALINA MATEO ENCARNACIÓN 012-0105917-5
5) EULISES ANTONIO JAVIER GUERRERO 001-1214458-9
6) DILENNY MIGUELINA ROSARIO ESPINAL 402-2444289-3
7) IRIS PÉREZ EMETERIO 001-1649241-4
8) ALEXANDRA LEYBA GARCÍA 223-0024883-2
9) SAGRARIO GIL RAMÍREZ 001-1243979-9
10) JUANA REYES DE LOS SANTOS 225-0065598-4
11) ANNY DE LA ROSA VENTURA 001-0616482-5

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Clínica y electoral núm.:

1) NANSI JIMÉNEZ PEÑA 001-0081422-7
2) ROSAURA DUARTE VENTURA 058-0030770-3
3) TRINIDAD ANTONIA GERMOSÉN EDUARDO 056-0044550-5
4) MAIRA FERNANDA MARÍÑEZ FRANCO 082-0024741-2
5) NAIROBIS IDALIS GUZMÁN GÓMEZ 402-2216020-8
6) IRCANIA MARCELINA AMADOR SANTANA 223-0011262-4
7) EDWIN EMMANUEL TORRES HIRALDO 095-0016999-1
8) MARÍA RAMONA SUÁREZ GUZMÁN 155-0006311-8
9) DINORKA DEL CARMEN DÍAZ MENCÍA 402-2004128-5
10) ALFA DAIHANA TAVARES BEATO 402-2106750-3
11) ARODIS RAMONA DÍAZ SILVA 223-0054375-2
12) JUANA DELSI HERNÁNDEZ DE LEÓN 001-1350819-6
13) NOELY VALDEZ MERCADO 223-0170417-1
14) LEOCADIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ BÁEZ 031-0483283-1
15) MARÍA DEYANIRY GARCÍA MARTE 048-0101244-6
16) RAYMEL WILMER CEDANO DE LOS SANTOS 223-0043553-8
17) BARTOLA VALENTÍN 056-0156368-6
18) NANCY MARGARITA DE JESÚS GILBERT ESPAILLAT 056-0097231-8
19) LORENZO MARÍA DE DIOS 118-0011415-6
20) VALERIA LANTIGUA PORTORREAL 048-0101884-9
21) ROSANNA ISABEL VÁSQUEZ RODRÍGUEZ 056-0151280-8
22) MARILDA BRITO DEL ROSARIO 001-1803868-6
23) SANTA ISABEL MATOS CASTILLO 020-0012755-1
24) KAROL LEOMARIEL DE LEÓN RAMÍREZ 012-0110475-7
25) MARIELINA ABREU RODRÍGUEZ 051-0023507-5
26) JOSÉ ANTONIO OLIVARES ACEVEDO 051-0022392-3
27) NURIAN CRIS DE LA CRUZ BLANCO 001-1761926-2
28) SOLANLLY CANARIO MONTERO 001-1418090-4
29) RUTH DELKI FLORES GRACIANO 001-1917821-8
30) ADALGIZA RAFAELA PAULINO FIGUEREO 225-0060742-3
31) CAROLINA FIGUEROA PONTIER 223-0078765-6
32) GLEIRY MARÍA RUIZ PERALTA 402-2473542-9
33) ALBA ELISA RUIZ PEGUERO 402-2250369-6
34) ALDANY DÍAZ MEDINA 402-2415295-5
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Q) Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARÍA MAGDALENA GIL SANTOS 001-1666844-3
2) MARI MELLA GONZÁLEZ 022-0027435-1

R) Licenciadas en Psicología mención Psicología Social Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DANERYS EULALIA SANTA MORILLO 001-1197827-6
2) YANEIRY CARINY BELTRÉ 001-1469024-1

S) Licenciada en Psicología Organizacional, ESTEBANÍA ALIES GARCÍA, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0014445-9.

T) Licenciadas/Licenciado en Rehabilitación Cédula de identidad
mención Terapia Física y electoral núm.:

1) DANNA JOSEFINA MADÉ GERMÁN 402-2115373-3
2) MARCEL PATRICIA ECHAVARRÍA ABREU 001-1780747-9
3) BRENDA MARÍA TIBURCIO DE LOS SANTOS 402-2286993-1
4) ANGÉLICA MARÍA MONZÓN CABRA 001-1757162-0
5) BRENDA MARÍA SÁNCHEZ MOREL 402-2308695-6
6) FELIPE ZORRILLA BATISTA 402-2009288-2

U) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Ocupacional, ARELIS ESPINAL
ENCARNACIÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0136763-8.

V) Licenciadas/Licenciado en Sicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) NELSY LUISANNA SOLÍS REYES 001-1769796-1
2) RUTH YAIRELIS NOVELLS TABERAS 023-0138931-4
3) ÉRIC ISAÍAS TORIBIO RODRÍGUEZ 001-1481887-5

W) Licenciado/Licenciadas en Terapia Física Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) MARÍA INMACULADA MARTÍNEZ PÉREZ 402-2417227-6
2) ENRIQUE GUILLÉN INFANTE 031-0548386-5
3) ALBA IRIS RODRÍGUEZ TORRES 402-2406735-1
4) LISBETH CARABALLO GONZÁLEZ 402-2625518-6
5) DANIELA ARIAS ÁLVAREZ 402-2293039-4
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6) LISBETH POLANCO CARABALLO 402-2293039-4
7) LIZBETH SUÁREZ DÍAZ 047-0214068-4

X) Licenciada en Enfermería, MARLIN NATALIA MÁRMOL REYES, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 025-0044113-0.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C y
D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ALEJANDRA BRITO MEJÍA 008-0035671-9
2) AURELINA BRAZOBÁN SELMO 001-1678384-6
3) CARLOS MANUEL ACOSTA SANTANA 022-0031522-0
4) DANIANA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ HERRERA 001-1873201-5
5) DARÍO OSCAR SOSA BINET 001-0915567-1
6) ELVIN OGANDO MONTERO 014-0019554-9
7) GERALDINA TAVÁREZ FABIÁN 402-2426213-5
8) GLENYS YNOA GUZMÁN 225-0055987-1
9) HÉCTOR DAVID PEÑA MÉNDEZ 022-0031444-7
10) JEFREY HERRERA SUERO 402-2471304-6
11) JESÚS GUILLERMO CASTRO MEJÍA 402-2753744-2
12) JUAN ANTONIO SANTOS RAMÍREZ 001-1819294-7
13) KENNETH JOSÍAS ALCÁNTARA JEAN 402-1085320-2
14) LETICIA PATRICIA NOVAS BATISTA 079-0016292-1
15) LUZ KARINA ABREU DE LA CRUZ 402-2281272-5
16) MABEL VICTORIANO SURIEL 402-2350286-1
17) NICAURIS ALONZO JAVIER 060-0022043-1
18) RIBIER SANTOS PÉREZ 002-0155565-3
19) ROMER AUGUSTO DE PEÑA MELO 225-0020630-9
20) ROSANA MARÍA RAMÍREZ MEDRANO 223-0133005-0
21) ROSANNA MONTES DE OCA CUEVAS 016-0019911-9
22) WANDER MIGUEL CABRERA SIERRA 402-2409485-0
23) YOJANNY MONTERO ENCARNACIÓN 224-0022790-0
24) YOKALY DE LA CRUZ MORENO 153-0001607-6

B) Licenciada en Contaduría Pública, EVEILIN MEDINA LEBRÓN, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 022-0034735-5.

C) Licenciado en Gestión Financiera y Auditoría, AMÍN RAFAEL LACHAPELLE
JIMÉNEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0070906-7.

D) Licenciado en Mercadotecnia, JUAN ARIEL NÚÑEZ DISLA, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1911065-8.
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Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ y O, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ELSA ADAMES HERNÁNDEZ 056-0157065-7
2) ANIA MERCEDES ALMONTE PADILLA 046-0002888-2
3) JULENNY ALTAGRACIA BATISTA MINAYA 071-0059204-2
4) FÉLIX RAMÓN BELÉN MORA 001-1551369-9
5) ROBERT ALGENIS CASTILLO BÁEZ 402-2391101-3
6) JOSÉ ENRIQUE CEDEÑO 026-0143102-2
7) DARWIN GUILLERMO CORTÉS HERNÁNDEZ 028-0098640-4
8) MILDRE JOHANNA DOROTEO GONZÁLEZ 025-0047918-9
9) JOAQUÍN MIGUEL FLORIÁN RODRÍGUEZ 223-0106859-3
10) LISSELOT GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 402-2031688-5
11) RAMÓN ANTONIO HENRÍQUEZ VENTURA 023-0136136-2
12) JOSSIE ENMANUEL JIMÉNEZ VÁSQUEZ 031-0491387-0
13) SANTO MANUEL JIMÉNEZ CUEVAS 001-1285315-5
14) DANIEL LIZ MARMOLEJOS 001-1406369-6
15) JOISY THAEL LORENZO OLIVERO 001-1932598-3
16) ESEQUIEL MANZUETA BELÉN 402-2267441-4
17) CRISTIAN REYNARDO MENA HERNÁNDEZ 118-0014231-4
18) DUALYS ENMANUEL MONCIÓN RODRÍGUEZ 402-2224670-0
19) STALIN MONERO SANTANA 001-1756845-1
20) BRAULIO DE JESÚS MUÑOZ CÁCERES 047-0202234-6
21) FRANK LEONEL PAREDES DE JESÚS 071-0062944-8
22) LEIKER RAMÓN PÉREZ CONZUEGRA 223-0172247-0
23) RAUDIS ANDERSON REYES SUERO 402-2322471-4
24) WALLIS VILLER REYES ESTRADA 037-0107408-4
25) SARAH ESTHER RIVERO HOMBLA 031-0520567-2
26) SIGFRIDO RIJO VALDEZ 027-0036974-3
27) MARCOS ANTONIO RICHARDSON FRANCISCO 023-0018047-4
28) ROMERT ALEJANDRO RODRÍGUEZ PIMENTEL 001-0130345-1
29) ARLENIS MASSIEL RODRÍGUEZ AYALA 402-2527158-0
30) RAFAEL ANTONIO SANTOS BRITO 047-0157207-7
31) MÁXIMO ANTONIO SANTOS SÁNCHEZ 087-0020064-8
32) MILDRE ROSANNA SEVERINO SUÁREZ 002-0114533-1
33) GRACE NAHUEL SORIANO DE ÓLEO 001-1639944-5
34) HUGO ANTONIO SUSANA TIBURCIO 047-0202782-4
35) YONEURY JOEL VARGAS DISLA 053-0045919-4
36) MAXIMO ALEXIS VENTURA TAVERAS 402-2183825-9
37) EDUARDO RIJO SANTANA 028-0053688-6
38) JORGE ARIEL DEFRANK GUZMÁN 001-1830364-3
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39) JUAN CARLOS DISLA GUZMÁN 402-2486380-9
40) JOSÉ DOLORES DÍAZ NÚÑEZ 001-1269922-8
41) ALEXANDER FRANCISCO GONZÁLEZ DE LEÓN 055-0039750-9
42) ANTONIO ALBERTO MORENO CONTRERAS 402-2407849-9

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) GABRIELA TERESA APONTE SOTO 402-2082587-7
2) ISIDRA ADAMES BELTRÁN 225-0041196-6
3) MELVIN ERNESTO ARIAS MATEO 012-0102909-5
4) PEDRO BERROA CUETO 402-2019091-8
5) SAMUEL CASTILLO ORTEGA 027-0020705-9
6) TEUDIS CUELLO PERDOMO 223-0036770-7
7) CAROLINA DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ 402-0042718-1
8) DOLORES RAFAELA DE LA CRUZ PEGUERO 025-0045503-1
9) VANESSA SOFÍA DINZEY MELO 001-1828757-2
10) OSKARINA DOMKE GUZMÁN 037-0114808-6
11) ILIA MARA FRANCO REYES 223-0087557-6
12) JHOÁNGELA FÉLIZ FÉLIZ 018-0066135-5
13) DARWIN FONTANI 001-1857238-7
14) RUDDYS WESTHER GARCÍA MATEO 225-0048312-2
15) GERY GARCES JIMÉNEZ 223-0085468-8
16) MADELYNE GONZÁLEZ MONTERO 402-2025606-5
17) WENDY JOA CONCEPCIÓN 402-2298301-3
18) ROSSEMBERT LORENZO LINARES 223-0067860-8
19) FAURIS QUELIS MARTE 224-0059093-5
20) GABRIELA MARÍA MATEO FRÍAS 402-2294730-7
21) CARLOS MIGUEL MARTÍNEZ ARACENA 001-1661009-8
22) EDISON JOEL MÁRMOL POLANCO 001-1767509-0
23) LOHENDY ALFREDO MORILLO HIDALGO 087-0017088-2
24) PAOLA MICHELLE ORTIZ TORRES 402-2429731-3
25) MARIELA PEÑA HERNÁNDEZ 402-2092450-6
26) LISSAMEL RAMÓN AMANCIO 402-2319558-3
27) ROSÁNGELA RAMÍREZ LUGO 402-2120274-6
28) JOKAIRY MARI RAMÍREZ BONIFACIO 402-2226631-0
29) AMÉRICA KARINA REYES BISONÓ 054-0086829-4
30) MAOLI ALTAGRACIA RODRÍGUEZ ROSARIO 402-3950485-1
31) ARLYN ROMERO DÍAZ 402-2121630-8
32) WALQUIDIA ALTAGRACIA SÁNCHEZ ALCÁNTARA 002-0135283-8
33) DREY ALEJANDRO SANTANA DE PEÑA 068-0051836-4
34) ANA VALENTINA SANTANA MORETA 001-1791271-7
35) YOSCAR GERINELDO URBÁEZ FÉLIZ 019-0019721-9
36) ARLENE MARIBEL VARGAS PÉREZ 031-0565032-3
37) RENÉ WISTON BONILLA 097-0002501-9
38) MARÍA FERNANDA VARGAS MARTÍNEZ 402-2461572-0
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C) Ingeniero Agrónomo Concentración Economía Agrícola, EDUARDO JOSÉ JESÚS
TADEO BÁEZ RAMÍREZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0328719-9.

D) Ingeniero Mecatrónico, CÉSAR EDUARDO GONZÁLEZ DIPLÁN, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2408396-0.

E) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, LUIS JOEL TEJADA ROSARIO,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1654756-3.

F) Ingeniera Mecánico Electricista mención Mecánica, WANDA ELIZABETH DÍAZ
MATEO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1065629-5

G) Ingeniero Electrónico en Comunicaciones, FABIO ARÍSTIDES FERRERAS
FERRERAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0833482-2.

H) Ingeniero Agrónomo mención Producción Agrícola, RAÚL ANTONIO
ALMÁNZAR CASTILLO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 087-0019776-
0.

I) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) WILKIN BONIFACIO CAPELLÁN 223-0039017-0
2) EINSTEIN MIJAIR CARABALLO SANTANA 402-2286763-8
3) MARIANA CARABALLO QUEZADA 001-1786642-6
4) EDUARDO RAFAEL CALDERÓN CEPEDA 402-2522744-2
5) RAMÓN ANTONIO CASTILLO VENTURA 065-0036868-0
6) ELIZABETH CONCEPCIÓN ADAMES 155-0005863-9
7) ENMANUEL CRUZ BONILLA 402-2206072-1
8) MAYKER ANTONIO MÉNDEZ MÉNDEZ 402-2127106-3
9) CHRISTIAN MANUEL ARIAS MANCEBO 001-1889696-8
10) MANUEL JESÚS ALCÁNTARA FÉLIZ 012-0121060-4
11) MILTON DE JESÚS ARIAS MORÁN 402-2471368-1
12) WALY ARIEL ACOSTA HERNÁNDEZ 402-2313445-9
13) MERLIN DARÍO BATISTA DECENA 224-0074918-4
14) RAQUEL ALBANY BERAS HERNÁNDEZ 402-2080237-1
15) SOLANLLE MARGARITA BRITO VERAS 402-2511233-9
16) JOSÉ MANUEL DE JESÚS ESCAÑO 402-2187386-8
17) ANDRÉS DE JESÚS DEL ROSARIO POLANCO 402-2482140-1
18) JEAN CARLOS JOSÉ DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ 223-0045320-0
19) RUBÉN ENRIQUE DE LA CRUZ NÚÑEZ 001-1617593-6
20) ERICK ARIEL EUSEBIO MOQUETE 402-2223762-6
21) ROSSI ESTEFANY FERNÁNDEZ NÚÑEZ 223-0119964-6
22) GIORDANO ANTONIO GARCÍA EDUARDO 047-0197182-4
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23) ANTHONY RAMÓN GONZÁLEZ GONZÁLEZ 402-2115009-3
24) NELSON OLIVO GUZMÁN CID 031-0516903-5
25) KARLA HERRERA MORALES 402-2186842-1
26) RAMÓN EMILIO HERNÁNDEZ MEJÍA 402-2117080-2
27) WILLIAM HIDALGO ESPINAL 056-0142892-2
28) JUAN LUIS HILDALGO ARIAS 223-0128720-1
29) GEORGE DANIEL LORENZO GONZÁLEZ 402-0041549-1
30) RICARLINA MARÍA LÓPEZ RAMÍREZ 402-2247199-3
31) WENDY ABIGAÍL MATOS PUJOLS 402-2228176-4
32) GERALDINY MÁRQUEZ CASTRO 402-2270055-7
33) MARCOS JOSÉ MARÍA GOLDAR 402-2259334-1
34) PAMELA ESPERNZA MARMOLEJOS GUZMÁN 402-2487449-1
35) SONIA AQUILEIDYS MEDRANO PÉREZ 020-0016405-9
36) WILLIANS RAFAEL MIESES GONZÁLEZ 056-0163063-4
37) WENDER MIGUEL MONTAÑO DE JESÚS 027-0045512-0
38) JOSÉ MANUEL MORENO ALMÁNZAR 402-2006771-0
39) MARÍA AGUSTINA MONTERO CRUZ 109-0007819-6
40) SMILL ALEJANDRO MOREL ARIAS 402-2210004-8
41) ENID MORALES UTATE 001-1908957-1
42) VÍCTOR JOSÉ MUÑOZ PÉREZ 402-2311919-5
43) FRANCISCO ALBERTO NÚÑEZ FAJAR 402-2405559-6
44) ÉRICKSON PAREDES HERNÁNDEZ 057-0015387-6
45) HÉCTOR BELISARIO PEÑA JIMÉNEZ 402-2187771-1
46) JOSÉ VICENTE PÉREZ NOVAS 018-0069480-2
47) DEY WIRFIN PÉREZ RAMÍREZ 106-0007875-1
48) QUENNY PERALTA 001-0432745-7
49) WILLIAM ALBERTO POLANCO ALMÁNZAR 402-2013928-7
50) HENRY QUEVEDO BERIGÜETE 011-0037219-0
51) ENMANUEL RAMOS FRANCISCO 402-2039139-1
52) DAVID JORDANY REYES ÁLVAREZ 402-2282092-6
53) EZEQUIEL REYES MARTÍNEZ 155-0007154-1
54) GABRIELA MAXIELL RIVERA NÚÑEZ 402-2009286-6
55) HENRY RODRÍGUEZ LACHAPEL 003-0115162-7
56) RANGER RODRÍGUEZ PERALTA 402-0044307-1
57) ANTHONY MIGUEL RODRÍGUEZ CALDERÓN 402-2424979-3
58) NOEL RODRÍGUEZ ESTRELLA 032-0036834-2
59) ROBERT ROBERTO SAVIÑÓN BATISTA 402-2451777-7
60) SOLEIDY LIBERTAD SANTIAGO FERNÁNDEZ 402-2432616-1
61) FRANCISCO ALBERTO TAVÁREZ LÓPEZ 402-2501438-6
62) KATIUSKA UBIERA REYES 402-2144066-8
63) ÁNGEL SALVADOR VILLANUEVA SILVERIO 402-2061404-0
64) ROBERTO CASTRO RONDÓN 155-0002978-8
65) OMAR CALDERIN ALMONTE 001-1864886-4
66) HERALD RAFAEL OSORIO HERNÁNDEZ 224-0072335-3
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J) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) RUBÉN DARÍO ALCÁNTARA MELO 068-0033162-8
2) ANDRÉS AMADO CASTILLO PÉREZ 001-1443065-5
3) RAFAEL ANTONIO CORCINO RUIZ 010-0105156-2
4) ROBIN OSIRIS CUEVAS MÉNDEZ 078-0014968-9
5) ALBERTO EUSEBIO BONILLA 001-1295169-4
6) CÉSAR AUGUSTO LORENZO GARCÍA 402-2214503-5
7) NELSON JOSÉ ANTONIO REYES VERAS 224-0048026-9

K) Ingenieros Electromecánicos orientación Eléctrica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) HÉCTOR ESAÚ PEÑA DÍAZ 402-2377959-2
2) ÁNGELO ARIEL CORONA LÓPEZ 402-2497427-5

L) Ingenieros Electrónicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) LENIN RAFAEL CEPEDA PEÑA 001-1490143-2
2) OMAR ANÍBAL LANTIGUA RODRÍGUEZ 402-2008636-3

M) Ingeniero en Electrónica, WILKIN NAHBI CABRAL DE JESÚS, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 054-0148478-6.

N) Ingeniero de Sistemas y Computación, MANUEL DE JESÚS VANDERHORST
RAMÍREZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2130231-4.

Ñ) Ingenieros Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) DEIVIS GABRIEL FERRERAS FÉLIZ 001-1850465-3
2) EDUARD ALBERTO RODRÍGUEZ PERALTA 224-0029043-7
3) JHONATAN JIMÉNEZ CASTRO 223-0006894-1

N) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JULIO LORENZO LORENZO 104-0008563-4
2) JOSÉ MIGUEL MATEO BELTRÉ 012-0110214-0
3) DAVID IGNACIO MÁRQUEZ PÉREZ 402-2158744-3
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Artículo 5. Se modifica el decreto núm. 331-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que
respecta a LICELOT ROSARIO NÚÑEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2524190-6, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
a LISELOT ROSARIO NÚÑEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2524190-6, Licenciada en Derecho.

Artículo 6. Se modifica el decreto núm. 360-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta
a RAINIER PEÑA VILLALONA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2585412-0, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto a:
RAINIER PEÑA VILLANUEVA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2585412-0, Licenciada en Derecho.

Artículo 7. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 402-19 que dispone el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo a los fondos de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General
del Estado, con efectividad a partir de la fecha que el beneficiario formalice su inclusión
en la Nómina de Jubilados y Pensionados del Estado. Deroga el Dec. No. 50-11 del 8 de
febrero de 2011. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 402-19

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.
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VISTA: La Ley núm. 590-16, del 15 de julio de 2016, Orgánica de la Policía Nacional.

VISTA: Ley núm. 397-19 del 30 de septiembre de 2019, que deroga la Ley núm. 1896 del
30 de diciembre de 1948, y sus modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 50-11, del 8 de febrero de 2011.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo a los Fondos de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados.
El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 2. La presente disposición aplica para todas las pensiones que no hayan sido
puestas en vigor, así como las que en lo adelante sean concedidas.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 50-11, del 8 de febrero de 2011, así como
cualquier otra disposición que le sea contraria.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la dirección general de Jubilaciones
y Pensiones para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 403-19 que pone en vigencia el Reglamento de Oficinas y Funcionarios
Consulares Honorarios de la República Dominicana. G. O. No. 10960 del 22 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 403-19

CONSIDERANDO: Que conforme a la Constitución y la Ley núm. 630-16, Orgánica del
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016, y sus
reglamentos de aplicación, el Ministerio de Relaciones Exteriores es el organismo encargado
de la aplicación y coordinación de la política exterior trazada por el presidente de la
República.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares de 1969, el Gobierno dominicano puede crear oficinas consulares honorarias.

CONSIDERANDO: Que el artículo 31 de la Ley núm. 630-16 dispone que los consulados
honorarios están comprendidos dentro de las categorías de las Misiones Consulares de la
República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la Ley núm. 630-16, y su normativa
complementaria, el Poder Ejecutivo dictará un reglamento para el procedimiento de apertura,
nombramiento, funcionamiento y cese de oficinas, así como lo relativo a los funcionarios
consulares honorarios.

VISTA: La Constitución de la República proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 716, sobre Funciones Públicas de los Cónsules Dominicanos, del 9 de
octubre de 1944, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 142-17, del 21 de abril de 2017, mediante el cual se aprueba el
reglamento de aplicación de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones
Exteriores y del Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016.

VISTA: La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares del 24 de abril de 1963,
aprobada por el Congreso Nacional mediante resolución núm. 142 del 19 de febrero de 1964.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO QUE PONE EN VIGENCIA EL REGLAMENTO DE OFICINAS
Y FUNCIONARIOS CONSULARES HONORARIOS DE LA REPÚBLICA

DOMINICANA

CAPÍTULO I

DEFINICIONES Y ÁMBITO NORMATIVO

ARTÍCULO 1. De las definiciones. En el marco de este reglamento deberá entenderse por:

a) Oficina consular honoraria o misión consular honoraria: el local que se destine
al ejercicio de las funciones consulares indicadas en este reglamento. Estará dirigida
por un cónsul general, cónsul o vicecónsul honorario designado formalmente a tales
fines por el Estado dominicano.

b) Funcionarios consulares honorarios o agentes consulares honorarios: son las
personas designadas por el Gobierno dominicano para ejercer funciones consulares
en el exterior de forma honoraria. Dichas funciones estarán restringidas en cuanto a
su naturaleza, extensión y amplitud según los parámetros permitidos por el derecho
internacional y las normas dominicanas sobre la materia.

c) Jefe de oficina consular honoraria: el funcionario con mayor jerarquía
perteneciente a una oficina consular honoraria designado por el Gobierno dominicano
para desempeñar tales funciones.

d) Oficina consular rentada: Se refiere a los edificios o las partes de los edificios y el
terreno contiguo que, cualquiera que sea su propietario, se utilicen exclusivamente
para el cumplimiento de las funciones consulares. Estará dirigida por un cónsul
general, cónsul o vicecónsul, designado a tales fines por el Estado dominicano

e) Funcionarios consulares rentados o funcionarios consulares o agentes
consulares: aquellas personas designadas por el Gobierno dominicano para ejercer
funciones consulares de conformidad con la Constitución, la Ley núm. 630-16,
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, y las
normativas especiales que rigen las funciones consulares, en virtud del Derecho
Interno y el Derecho Internacional.

f) Circunscripción consular honoraria: El territorio atribuido a una oficina consular
honoraria para el ejercicio de las funciones consulares.



- 180 -
_________________________________________________________________________

g) Archivos consulares: Todos los papeles, documentos, correspondencia, libros,
películas, cintas magnetofónicas y registros de la oficina consular honoraria, así como
las cifras y claves, los ficheros y los muebles destinados a protegerlos y conservarlos.

h) Estado acreditante: La República Dominicana, la cual nombra a su funcionario
consular honorario como su representante en una determinada circunscripción
consular.

i) Estado receptor: El Estado que acepta y reconoce a los representantes de la
República Dominicana en calidad de funcionarios consulares honorarios en una
determinada circunscripción consular.

j) Carta o letra patente: Documento otorgado por el presidente de la República, en su
calidad de Jefe de Estado y de Gobierno, a la persona que ejercerá funciones como
funcionario consular honorario y en la que se indica el nombre del titular, la sede y la
circunscripción consular.

k) Nota verbal: Es una comunicación escrita utilizada para una variedad de gestiones
diplomáticas, desde temas de orden puramente diplomáticos (comunicar una
información, llegada o salida de personal, petición de apoyo a un organismo
internacional, etc.) hasta para los asuntos de ordenes administrativos (solicitudes de
franquicias), deben ser redactada en tercera persona.

l) Execuátur: Autorización otorgada por el Estado receptor, en respuesta a la
presentación de una Carta Patente, mediante la cual se acepta y reconoce a un
funcionario consular honorario en la categoría correspondiente y se especifica tanto
la sede como la circunscripción consular bajo su cargo.

ARTÍCULO 2. Del ámbito normativo. El funcionamiento de las Oficinas Consulares
Honorarias y las actuaciones de los cónsules y vicecónsules honorarios se regirán por la Ley
núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, del
28 de julio de 2016, y su reglamento de aplicación núm. 142-17, del 28 de abril de 2017, así
como por la Ley núm. 716, sobre Funciones Públicas de los Cónsules Dominicanos, del 9 de
octubre del 1944, la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963 y el presente
reglamento.

CAPÍTULO II

CATEGORÍA DE LAS OFICINAS CONSULARES HONORARIAS Y DE LOS
FUNCIONARIOS CONSULARES HONORARIOS

ARTÍCULO 3. De las categorías de las oficinas consulares honorarias. Las categorías de
las oficinas consulares honorarias de la República Dominicana son las siguientes:

a) Consulado General Honorario.
b) Consulado Honorario.
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c) Viceconsulado Honorario.

PÁRRAFO I. La categoría de la oficina consular honoraria dependerá de la dimensión de la
circunscripción consular a la que esté asignada, de la cantidad de dominicanos residentes en
esta, del intercambio comercial existente entre el Estado acreditante y el Estado receptor o
del interés de su fomento por parte del Gobierno dominicano.

PÁRRAFO II. Esta categoría de oficina consular honoraria es de uso exclusivo para
ciudades y jurisdicciones donde no se encuentren establecidas misiones diplomáticas
bilaterales u oficinas consulares rentadas de la República Dominicana.

PÁRRAFO III. No podrá existir más de una oficina consular honoraria en una misma
circunscripción.

PÁRRAFO IV. La oficina consular honoraria tendrá un solo jefe.

PÁRRAFO V. Los funcionarios consulares rentados no serán designados ni podrán ejercer
funciones en las oficinas consulares honorarias.

ARTÍCULO 4. De las categorías de los funcionarios consulares honorarios: Los
funcionarios consulares honorarios de la República Dominicana podrán tener las siguientes
categorías:

a) Cónsul general honorario.
b) Cónsul honorario.
c) Vicecónsul honorario.

PÁRRAFO I. La categoría del jefe de la oficina consular honoraria dependerá de la categoría
de la oficina consular honoraria en la que vaya a ser designado.

PÁRRAFO II. Dependiendo de las necesidades del servicio, además del jefe de la oficina
consular honoraria, podrá existir otro funcionario consular honorario en la misma oficina con
la categoría de vicecónsul.

PÁRRAFO III. Los funcionarios consulares honorarios no pertenecen a la Carrera
Administrativa General ni a ninguna otra carrera especial del Estado dominicano. No forman
parte del Cuerpo Consular Rentado de la República Dominicana, ni tampoco los empleados
privados que contraten los funcionarios consulares honorarios para prestar los servicios
establecidos en el presente reglamento.

PÁRRAFO IV. Los funcionarios consulares honorarios serán ciudadanos dominicanos y
ciudadanos extranjeros con disposición para actuar a favor de los intereses del Estado
dominicano y de sus nacionales. La escogencia del cónsul general, cónsul o vicecónsul
honorario deberá recaer sobre personas que mantengan vínculos con la República
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Dominicana o la comunidad dominicana, y que acrediten poseer las condiciones económicas
y de idoneidad adecuadas para desempeñar honrosamente las funciones descritas en el
presente reglamento.

CAPÍTULO III
DEL ESTABLECIMIENTO DE LAS OFICINAS CONSULARES HONORARIAS,

DEL NOMBRAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS Y DE SU PERSONAL
ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 5. De la apertura de oficinas consulares honorarias. La creación de las
oficinas consulares honorarias y el nombramiento de los funcionarios consulares honorarios
responderán a la necesidad del Estado de designar representantes consulares en lugares en
los que se considere conveniente para los objetivos de la política exterior y para el mejor
desarrollo de las funciones consulares de protección y asistencia a los dominicanos en el
exterior y para la promoción de los intereses del país. Con este fin, se cumplirá con lo
siguiente:

a) Una evaluación de la pertinencia de la apertura de la oficina consular honoraria
y de su categoría.

b) La selección del funcionario consular honorario.

ARTICULO 6. De la evaluación para la apertura de oficinas consulares honorarias.
Previa autorización por parte del ministro de Relaciones Exteriores, la Dirección de Servicios
Consulares, en coordinación con las demás áreas competentes, realizará una evaluación para
determinar si procede la creación de oficinas consulares honorarias en una determinada
demarcación territorial.

PÁRRAFO. El ministro de Relaciones Exteriores podrá recibir solicitudes motivadas, por
parte de instituciones públicas o privadas, evaluación de apertura de oficinas consulares
honorarias.

ARTÍCULO 7. Del contenido de la propuesta de apertura de oficina consular
honoraria. La propuesta de apertura de una oficina consular honoraria podrá originarse en
la misión diplomática acreditada en el país receptor, en la representación consular rentada
con jurisdicción sobre la región donde funcionará la representación consular honoraria, la
Dirección de Servicios Consulares o en el Viceministerio para Asuntos Consulares y
Migratorios, sin carácter excluyente.

PÁRRAFO I. La propuesta deberá estar debidamente motivada con las razones que avalen
la propuesta de apertura de una oficina consular honoraria, entre estas:
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a) La conveniencia de la apertura de la oficina en función de la necesidad de proteger y
asistir a los dominicanos residentes en la circunscripción consular, promover la
imagen del país y sus intereses, especialmente los vinculados a comercio, inversión,
turismo y cultura.

b) La delimitación de la circunscripción consular honoraria.

c) La categoría de oficina que se requiera.

d) La localización de su sede.

e) Los fundamentos y documentos que soportan la propuesta.

PÁRRAFO II. Cuando la propuesta afecte a circunscripciones anteriormente existentes se
establecerán las modificaciones que deberán introducirse en las otras oficinas consulares
honorarias. En uno y otro caso, se adjuntará mapa de la zona y hará constar la delimitación
de las correspondientes circunscripciones y sus sedes.

ARTÍCULO 8. Del sometimiento al ministro para la evaluación de apertura de oficinas
consulares honorarias. El expediente completo de propuesta para apertura de una oficina
consular honoraria, luego de ser estudiado y evaluado por la Dirección de Servicios
Consulares, deberá ser sometido a la decisión del ministro de Relaciones Exteriores vía el
Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios.

ARTÍCULO 9. De la aprobación de establecimiento de la oficina consular honoraria.
El ministro de Relaciones Exteriores, de considerarlo necesario o conveniente para los
objetivos de la política exterior, someterá al Poder Ejecutivo la solicitud de autorización para
gestionar el proceso de apertura de la oficina consular honoraria, con sujeción a lo dispuesto
en la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y de Servicio
Exterior, la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y el presente reglamento, y
propondrá el candidato a dicho puesto.

ARTÍCULO 10. Del consentimiento de la apertura por el Estado receptor. Recibida la
autorización del Poder Ejecutivo para proceder con el trámite del establecimiento de la
oficina consular honoraria, el Ministerio de Relaciones Exteriores vía la Embajada de la
República Dominicana acreditada ante el Estado receptor, vía la Embajada del Estado
receptor acreditada en la República Dominicana, vía la Misión Permanente del Estado
receptor en Naciones Unidas o directamente a su Ministerio de Relaciones Exteriores,
procederá a solicitar el consentimiento de este para la apertura de la oficina consular
honoraria, informando la sede, categoría y circunscripción que tendrá, así como los motivos
que sustentan dicha solicitud.

ARTÍCULO 11. De la evaluación del candidato propuesto como funcionario consular
honorario. El Ministro de Relaciones Exteriores recibirá las propuestas para evaluación de
candidatos a optar como funcionarios consulares honorarios, por la vía de la Misión
Diplomática dominicana acreditada ante el Estado receptor, de la Misión Consular Rentada
en la región de la circunscripción, por el Viceministerio para Asuntos Consulares y
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Migratorios o por cualquier otra vía. En caso de provenir de misiones del servicio exterior
dominicano, estas deberán haber realizado previamente una investigación y entrevista al
candidato propuesto.

La recomendación deberá contener la hoja de vida del candidato y cumplir con los siguientes
requerimientos:

a) Constancia del documento que acredite su nacionalidad (o nacionalidades) y de
residencia legal en el Estado receptor.

b) Copia de documento oficial de identidad y de pasaporte.

c) Constancia de domicilio permanente en la circunscripción donde ejercerá sus
funciones, otorgada por la autoridad competente.

d) Haber cumplido, preferiblemente, una edad mínima de treinta (30) años.

e) Presentar la constancia que acredite que cuenta con recursos que le permitan asumir
dignamente los gastos que le demande el sostenimiento de la oficina consular
honoraria y que demuestren su solvencia.

f) Hablar idioma español. En caso excepcional, de no hablar español, para cuya
situación deberá dar garantías de asumir el compromiso de contar con el apoyo de un
intérprete que hable dicho idioma, cuyos servicios puedan ser prestados cuando sean
necesarios, para las labores diarias de la oficina consular honoraria, conforme lo
establecido en el artículo 23 del presente reglamento.

g) Presentar constancias que evidencien los vínculos con la República Dominicana y
con la comunidad dominicana, así como de que ha prestado especiales y relevantes
servicios a los intereses dominicanos; demostrar a satisfacción del Ministerio de
Relaciones Exteriores que ocupa un lugar destacado en el comercio, la industria, las
finanzas; en los sectores académico, deportivo, artístico u otros de especial
relevancia.

h) En caso de que la persona propuesta no haya visitado la República Dominicana,
deberá viajar al país para su toma de posesión y para recibir la inducción necesaria
que le permita realizar mejor su labor.

i) Presentar al menos tres (3) recomendaciones expedidas por personas de reconocida
prestancia del Estado receptor, en las que se pueda verificar que la candidata o el
candidato es una persona de probada honorabilidad, de buena conducta y de
reconocimiento entre la comunidad del lugar donde ejercerá la actividad consular.

j) Formación académica, experiencia profesional o empresarial acreditada (Remitir
copia auténtica del título universitario, o en su defecto, de las constancias que suplen
el requisito).
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k) Certificados de no antecedentes judiciales o de policía expedidos por el Estado
receptor.

l) Informe de investigación, entrevista y recomendación del Embajador o Cónsul
acreditado en el Estado receptor, sobre la designación del postulado a funcionario
consular honorario.

m) Carta en español, suscrita por el candidato y dirigida al ministro de Relaciones
Exteriores, en la que manifieste que dispone de tiempo para el ejercicio de la actividad
consular, que está dispuesto a recibir capacitación y entrenamiento por parte del
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Dominicana, para conocer las
disposiciones vigentes sobre la materia y su compromiso de respetarlas, que asumirá
por su propia cuenta todos los gastos que genere el sostenimiento de la oficina
consular y el ejercicio de la actividad consular, en caso de ser designado.

PÁRRAFO. Todos los documentos que correspondan al presente artículo deberán ser
remitidos debidamente legalizados o apostillados y traducidos al español si es el caso. A estos
fines, el Consulado Rentado dominicano de la jurisdicción quedará autorizado a dispensar
del pago de las tasas correspondientes.

ARTÍCULO 12. De la apertura y designación del funcionario consular honorario.
Concedida la anuencia de apertura por parte del Estado receptor y finalizada la evaluación y
análisis de los candidatos, el ministro de Relaciones Exteriores remitirá al Poder Ejecutivo el
proyecto de decreto de nombramiento del funcionario consular honorario seleccionado.
Emitido el decreto de designación, se procederá a comunicarlo al Estado receptor para su
admisión provisional, hasta la presentación de las Letras Patentes y la concesión del
execuátur por parte del Estado receptor.

PÁRRAFO. Los funcionarios consulares honorarios recibirán del Ministerio de Relaciones
Exteriores la capacitación y entrenamiento para el ejercicio de sus funciones. Para estos fines,
el Ministerio de Relaciones Exteriores suministrará a los funcionarios designados los pasajes
aéreos y viáticos de viaje, según lo establecido en la resolución que los regule.

ARTÍCULO 13. De la toma de posesión del funcionario consular honorario. El
funcionario consular honorario podrá iniciar sus funciones después de haber recibido el
permiso provisional del Estado receptor y las instrucciones expresas por parte del Ministerio
de Relaciones Exteriores. El jefe de la Misión Diplomática dominicana o, en su defecto, el
jefe de la Misión Consular Rentada o el funcionario delegado para estos fines, pondrá en
posesión al funcionario consular honorario, comunicando de dicho proceso al Ministerio de
Relaciones Exteriores de la República Dominicana y al del Estado receptor. Asimismo, el
funcionario consular honorario procederá a comunicar mediante nota verbal a los
funcionarios consulares de otros países acreditados en su jurisdicción, su toma de posesión.
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ARTÍCULO 14. Del viceministerio para asuntos consulares y migratorios. Además de
las funciones, atribuciones, deberes y obligaciones establecidas por medio de las normas
legales vigentes, el Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios, a través de su
Dirección de Servicios Consulares, deberá:

a) Llevar un registro de la totalidad de los funcionarios consulares honorarios en sus
diferentes categorías designados por la República Dominicana y autorizados por los
Estados receptores.

b) Tramitar al despacho del ministro de Relaciones Exteriores, la solicitud al Estado
receptor de su consentimiento para la apertura del Consulado Honorario, y llevar a
cabo el debido seguimiento.

c) Elaborar el anteproyecto de decreto de designación del funcionario consular
honorario a ser remitido por el ministro de Relaciones Exteriores al Poder Ejecutivo.

d) Gestionar la expedición de las Letras Patentes a favor del funcionario consular
honorario una vez este haya sido designado y tramitarla vía el despacho del ministro
al jefe de la Misión Diplomática que corresponda, para fines de obtención del
exequátur.

e) Impartir las directrices sobre el funcionamiento de las oficinas consulares honorarias.

f) Velar porque los consulados honorarios funcionen apegados a las normas legales
vigentes y a este reglamento.

g) Recibir, analizar y, si es viable, recomendar la aprobación para que un funcionario
consular honorario represente a un tercer Estado.

h) Redactar los instrumentos y cuestionarios necesarios sobre asuntos de la competencia
de los funcionarios consulares honorarios dominicanos.

i) Conservar el registro de firmas de los funcionarios consulares honorarios
dominicanos.

j) Redactar y remitir a las Misiones Consulares Honorarias dominicanas, de
informaciones que contengan análisis y reproducciones de artículos sobre la
República Dominicana, así como exposiciones relativas a asuntos de interés para los
servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores, del Gobierno y del país.

k) Llevar a cabo el estudio e interpretación de las leyes y reglamentos sobre
recaudaciones consulares en Oficinas Consulares Honorarias, en coordinación con la
Dirección Jurídica.
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CAPÍTULO IV

DEBERES, FUNCIONES E INCOMPATIBILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS
CONSULARES HONORARIOS

ARTÍCULO 15. De los deberes de los funcionarios consulares honorarios. Los deberes
generales de los funcionarios consulares honorarios son los siguientes:

a) Mantener izada la Bandera Nacional de la República Dominicana, así como ubicar el
Escudo Nacional en un lugar visible de las instalaciones.

b) No actuar en contra de la República Dominicana o de sus nacionales bajo ninguna
circunstancia.

c) Abstenerse de hacer declaraciones ante los medios de comunicación sobre temas que
puedan comprometer a la República Dominicana.

d) Mantener la confidencialidad y la privacidad sobre trámites, bases de datos y archivos
en general.

e) Contar con un espacio físico donde puedan mantenerse los archivos de la oficina
consular honoraria y que sea adecuado para la atención al público. Los archivos y
documentos consulares deberán estar separados de otros papeles y documentos
relacionados con las actividades particulares que desarrolle el funcionario consular
honorario.

f) Recibir capacitación sobre la materia consular en el Ministerio de Relaciones
Exteriores o, en su defecto, en la embajada o consulado que corresponda a la
circunscripción de la oficina consular honoraria.

g) Asistir a expensas propias a las reuniones programadas por el Ministerio de
Relaciones Exteriores para los cónsules dominicanos de la región geográfica en que
esté ubicada la oficina consular honoraria cuando así lo requiera el ministerio.

h) Presentar informes de sus actividades al Ministerio de Relaciones Exteriores, así
como sobre el cumplimiento de las funciones y deberes establecidos en el presente
reglamento, con copia a la embajada u oficina consular rentada dominicana que
corresponda.

i) Abstenerse de residir en un lugar diferente al de la circunscripción de la oficina
consular honoraria a su cargo.

j) Abstenerse de solicitar o recibir remuneración o cualquier otra ventaja económica por
los servicios prestados en el ejercicio de sus funciones como funcionario consular
honorario, con excepción de las tasas establecidas y autorizadas por el Ministerio de
Relaciones Exteriores.
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k) Recibir y cumplir las directrices impartidas por los órganos competentes del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

l) Mantener los archivos del consulado honorario en estricto orden y conservar,
debidamente ordenada, la correspondencia recibida o enviada en el ejercicio de sus
funciones, que se considerará propiedad del Estado y no podrá ser publicada ni
divulgada a terceros sin autorización.

m) Establecer un horario de atención al público, de acuerdo con la costumbre del Estado
receptor, el cual deberá ser comunicado a la embajada y oficina consular rentada
dominicana de su jurisdicción y al Viceministerio para Asuntos Consulares y
Migratorios a través de la Dirección de Servicios Consulares. El horario de atención
deberá estar colocado en un lugar visible del establecimiento donde funcione la
oficina consular honoraria.

n) Desempeñar sus obligaciones y las funciones que se les encomienden de manera
regular, con diligencia y eficiencia.

o) Fomentar las buenas relaciones entre el país, sus municipios y ciudades en donde
estén acreditados y la República Dominicana.

p) Propender a la difusión del más amplio conocimiento de la República Dominicana.

q) Observar una conducta ajustada a la más estricta moralidad en sus actuaciones
públicas y privadas.

r) Rendir las cuentas consulares al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 16. De las funciones de los funcionarios consulares honorarios. De manera
general, son funciones de los funcionarios consulares honorarios las previstas en la Ley núm.
630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y su
reglamento de aplicación, las limitadas en la Ley sobre Funciones Públicas de los Cónsules
Dominicanos y las autorizadas expresamente por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en
el marco de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. De igual modo, ejercerán
las siguientes funciones:

a) Fomentar el desarrollo de relaciones comerciales, económicas, culturales y científicas
con el Estado receptor.

b) Informarse por todos los medios lícitos de las condiciones y evolución de la vida
comercial, cultural, económica, política y científica del Estado receptor y comunicar
sobre las mismas al Ministerio de Relaciones Exteriores.

c) Prestar ayuda y asistencia a las personas físicas y morales dominicanas que lo
requieran.
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d) Velar dentro de los límites que impongan las leyes y reglamentos del Estado receptor,
por los intereses de niños, niñas y adolescentes y de los dominicanos que carezcan de
capacidad plena, residentes en su circunscripción consular.

e) Proporcionar información comercial, turística y de promoción del país.

f) Mantener relaciones de amistad y cooperación con las autoridades locales con el fin
de lograr una buena gestión.

g) Servir de enlace entre las dominicanas y los dominicanos y la Oficina Consular
Rentada correspondiente a su circunscripción.

h) Gestionar y apoyar la repatriación de cadáveres de los dominicanos fallecidos.

i) Actualizar y mantener el registro consular de nacionales dominicanos residentes en
su circunscripción.

j) Comunicar decisiones judiciales y tramitar las notificaciones de actos de alguacil,
bajo las instrucciones del Ministerio de Relaciones Exteriores.

k) Expedir visados a favor de extranjeros que deseen viajar a territorio dominicano, solo
cuando estén previamente autorizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

l) Legalizar los documentos de despacho de barcos que le sean presentados, relativos a
embarcaciones que vayan con destino al país.

m) Con carácter excepcional, por disposición razonada emanada del ministro de
Relaciones Exteriores, con la debida aprobación del presidente de la República,
podrán legalizar las firmas de las autoridades de su jurisdicción, notarios y demás
oficiales públicos, así como de los ciudadanos dominicanos residentes en su
jurisdicción, siempre que las mismas sean puestas en su presencia, o estuvieren
registradas en la Oficina Consular Honoraria.

n) Ejercer las funciones que por mandado expreso les sean ordenadas por el Estado
dominicano o las atribuidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando se
amerite, y con la anuencia del Estado receptor.

ARTÍCULO 17. De las incompatibilidades de los funcionarios consulares honorarios.
Podrán desarrollar actividades comerciales o profesionales al mismo tiempo que desempeñen
las funciones consulares, pero no podrán ser parte del servicio público fijo del Estado receptor
ni de cualquier otro tercer Estado, como tampoco ser empleado fijo de un organismo
internacional u organismo no gubernamental (ONG).
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ARTÍCULO 18. Del nombramiento de un funcionario consular honorario por un tercer
Estado. Los funcionarios consulares honorarios de República Dominicana no podrán aceptar
la representación honoraria ni rentada de otro país, incluso de forma interina, sin autorización
expresa del Ministerio de Relaciones Exteriores, que la otorgará o denegará atendiendo a las
circunstancias que concurran en cada caso y que excepcionalmente pudieran justificarla.

ARTÍCULO 19. Supervisión de las oficinas consulares honorarias. El Viceministerio
para Asuntos Consulares y Migratorios y las embajadas dominicanas supervisaran de manera
permanente el servicio brindado por las oficinas consulares honorarias pertenecientes a sus
jurisdicciones, para que cumplan correctamente sus funciones y presten la debida asistencia
en los términos contemplados en este reglamento.

PÁRRAFO. La Inspectoría General del Servicio Exterior realizará labores de inspección
técnica y administrativa, de acuerdo a lo establecido en el Decreto núm. 142-17, que aprueba
el reglamento de aplicación de la Ley núm. 630-16.

ARTÍCULO 20. Ausencias temporales. Cuando el jefe de una oficina consular honoraria
se ausente temporalmente de esta, y en caso de que no hubiera un segundo funcionario
consular honorario, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Viceministerio para
Asuntos Consulares y Migratorios, tomará las medidas que considere pertinentes relativas al
funcionamiento de dicha oficina mientras dure la ausencia de dicho funcionario.

CAPÍTULO V

COMUNICACIÓN CON EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
CON LAS AUTORIDADES LOCALES Y CON PARTICULARES

ARTÍCULO 21. De la comunicación con el Ministerio de Relaciones Exteriores. Los
funcionarios consulares honorarios, en el ejercicio de sus funciones, mantendrán una
comunicación permanente con el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
Dominicana, remitiendo copias anexas de los asuntos que consideren relevantes o útiles para
su conocimiento a la misión diplomática dominicana correspondiente.

ARTÍCULO 22. De la comunicación con las autoridades locales y con particulares. Los
funcionarios consulares honorarios podrán dirigirse en el ejercicio de sus funciones a:

a) Las autoridades locales dentro de su jurisdicción consular.

b) Los particulares cuando se considere conveniente por la naturaleza del asunto,
conforme a su competencia, deberes y funciones.

c) Al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor, por intermedio de la
Embajada dominicana que corresponda. De manera especial, podrá dirigirse
directamente a la Cancillería del Estado receptor, siempre que no exista misión
diplomática dominicana acreditada en dicho Estado, previa autorización o instrucción
del Ministerio de Relaciones Exteriores.
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CAPÍTULO VI

DEL IDIOMA Y LOS SÍMBOLOS PATRIOS

ARTÍCULO 23. Del idioma. El idioma oficial de la República Dominicana es el español.
Por tanto, los funcionarios consulares honorarios deberán conocer este idioma.
Excepcionalmente, en caso de no conocerlo, deberán contar con el apoyo de personal que
domine o hable dicho idioma para las labores diarias de la oficina consular honoraria.

ARTÍCULO 24. De los símbolos patrios. Los símbolos patrios de la República Dominicana
son la Bandera Nacional, el Escudo Nacional y el Himno Nacional. Estos deberán ser
exhibidos siempre y presentados de conformidad con lo establecido en los artículos 31, 32 y
33 de la Constitución, y lo dispuesto en la Ley núm. 210-19, del 15 de mayo de 2019, que
regula el uso de la Bandera Nacional, el Escudo Nacional y el Himno Nacional, símbolos
patrios de la República Dominicana.

PÁRRAFO I. El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá, a través de sus órganos
competentes, remitir a los funcionarios consulares honorarios los ejemplares oficiales
necesarios de la Bandera, el Escudo Nacional, las letras del Himno Nacional y su grabación
con la debida entonación.

PÁRRAFO II. En un lugar visible de la fachada de la oficina consular honoraria se colocará
el Escudo Nacional, con la inscripción en español de “Consulado General Honorario”,
“Consulado Honorario” o “Viceconsulado Honorario” correspondiente. La Bandera
Nacional será enarbolada según lo dispuesto en las normas que regulan su uso.

PÁRRAFO III. La Bandera y el Escudo Nacional y los sellos oficiales usados por los
funcionarios consulares honorarios son propiedad del Estado dominicano.

PÁRRAFO IV. El funcionario consular honorario no podrá usar la Bandera y el Escudo
Nacional en su domicilio, cuando este no coincida con la sede de la oficina consular
honoraria.

CAPÍTULO VII

DE LAS OFICINAS CONSULARES HONORARIAS

ARTÍCULO 25. De los locales. Las oficinas consulares honorarias, de ser necesario, podrán
instalarse en locales donde simultáneamente se desarrollen actividades distintas a la función
consular, siempre que se habilite en ellos un área decorosa e independiente para dicha función
y que las normas sobre privilegios e inmunidades del Estado receptor así lo permitan.
Igualmente deberán contar con un espacio físico donde se puedan mantener sus archivos
ordenados y actualizados. El local donde funcione la oficina consular honoraria deberá
encontrarse debidamente adecuado para la atención al público.
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ARTÍCULO 26. Del horario de atención de la oficina. Las oficinas consulares honorarias
tendrán la obligación de establecer el horario de funcionamiento acorde con el uso y
costumbre local. Dicha información deberá ser remitida al Ministerio de Relaciones
Exteriores de la República Dominicana, a la Misión Diplomática dominicana acreditada en
el Estado receptor, a las autoridades locales correspondientes, y colocada en un lugar visible
del Consulado Honorario.

ARTÍCULO 27. De los días no laborables. La oficina consular honoraria no tendrá
obligación de abrir los días festivos de la República Dominicana, como tampoco aquellos
días festivos del Estado receptor. El calendario de días festivos del país y de la
circunscripción de la oficina deberá ser remitido a principio de año, así como con tres (3)
días laborales de antelación a cada día no laborable correspondiente al Viceministerio para
Asuntos Consulares y Migratorios, para su debido conocimiento y control.

CAPÍTULO VIII

DE LA REMUNERACIÓN Y COMPENSACIÓN POR EL EJERCICIO DE SUS
FUNCIONES

ARTÍCULO 28. De la remuneración del funcionario consular honorario. El funcionario
consular honorario no tendrá derecho a reclamar, a título personal, emolumentos por el
ejercicio de sus funciones. Los funcionarios consulares honorarios de la República
Dominicana no recibirán del Ministerio de Relaciones Exteriores remuneración por sus
servicios, salvo los beneficios estipulados en la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares, del 24 de abril de 1963, y las normas legales vigentes.

PÁRRAFO. Los funcionarios consulares honorarios y sus empleados no podrán hacer gastos
ni contraer obligaciones a cargo del Gobierno dominicano por ningún concepto si no fueren
autorizados previamente por el Ministerio de Relaciones Exteriores, ni podrán reclamar el
pago de sumas por ellos invertidas en sus labores oficiales si no fueren previamente
aprobadas por dicho Ministerio.

ARTÍCULO 29. Del personal local contratado. El personal local contratado para prestar
servicios en la Oficina Consular Honoraria no tendrá ninguna relación laboral ni de
subordinación o dependencia con el Ministerio de Relaciones Exteriores, siendo los pagos y
demás obligaciones a las que dicho personal tenga derecho responsabilidad exclusiva del
funcionario consular honorario.

CAPÍTULO IX

DE LOS INFORMES Y MEMORIAS

ARTÍCULO 30. De los informes mensuales. Los cónsules honorarios deberán presentar al
Ministerio de Relaciones Exteriores, vía el Viceministerio de Asuntos Consulares y
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Migratorios, un informe mensual de las actividades desarrolladas en su circunscripción,
relativo a los deberes y funciones a su cargo.

ARTÍCULO 31. De la memoria anual. Antes del 31 de diciembre de cada año, los
funcionarios consulares honorarios remitirán al Ministerio de Relaciones Exteriores, su
memoria anual de gestión realizada durante el año en curso, que deberá contener
informaciones precisas sobre las principales actividades, rendición de cuentas y logros más
importantes.

CAPÍTULO X

DE LOS ARCHIVOS Y LA CORRESPONDENCIA

ARTÍCULO 32. Inviolabilidad de archivos y documentos. Los archivos y documentos de
las oficinas consulares honorarias son inviolables y de propiedad del Estado dominicano. Su
manejo y seguridad se sujetarán a las disposiciones específicas de la Convención de Viena
sobre Relaciones Consulares y estarán sujetos a la misma reserva establecida por las normas
dominicanas para los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

PÁRRAFO I. El archivo consular es propiedad del Estado dominicano y deberá estar
claramente separado de la correspondencia particular del funcionario consular honorario y
de toda persona que trabaje con él, así como de los objetos, libros y documentos referentes a
su actividad profesional.

PÁRRAFO II. Los funcionarios consulares honorarios tendrán la obligación de conservar,
debidamente ordenada, la correspondencia recibida o enviada en el ejercicio de sus
funciones, la cual no podrá ser publicada ni divulgada a terceros sin autorización.

CAPÍTULO XI

FACILIDADES, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

ARTÍCULO 33. De las facilidades, privilegios e inmunidades. Las facilidades, privilegios
e inmunidades de los funcionarios consulares honorarios y de la oficina consular honoraria
se regirán por lo que establece el Capítulo III de la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares y lo estipulado en las leyes y reglamentos vigentes sobre la materia en el Estado
receptor. Los funcionarios consulares honorarios no pueden reclamar otros ni mayores
privilegios de los que les otorgan dichas normas, y en función del principio de reciprocidad
entre Estados, lo cual tiene que ser solicitado y tramitado por parte de la Embajada
dominicana acreditada ante el Estado receptor, previa consulta y autorización del Ministerio
de Relaciones Exteriores.
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CAPÍTULO XII

CESE Y SUSPENSIÓN DE LOS FUNCIONARIOS CONSULARES HONORARIOS

ARTÍCULO 34. Del cese de funciones. Los funcionarios consulares honorarios podrán
cesar en sus funciones por una de las siguientes causas:

a) Por renuncia, incapacidad, invalidez o fallecimiento.

b) Por cierre de oficina consular honoraria.

c) Por designación o elección a un cargo público del Estado dominicano, del Estado
receptor o en cualquier tercer Estado.

d) Por decisión del Poder Ejecutivo, sobre la base de una solicitud debidamente
motivada del ministro de Relaciones Exteriores.

PÁRRAFO I. La renuncia del funcionario consular honorario será presentada por escrito
motivado al Ministerio de Relaciones Exteriores, con tres meses de antelación, a menos de
existir motivo de fuerza mayor que justifique su cese en un plazo menor o de modo inmediato.

PÁRRAFO II. El Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios, a través de la
Dirección de Servicios Consulares, será el responsable de recibir e investigar la denuncia
efectuada por cualquiera persona física o jurídica, o por cualquier dependencia interesada,
sobre el manejo y funcionamiento de una oficina consular honoraria. En caso de verificarse
la ocurrencia de faltas o deficiencias, remitirá el correspondiente informe al despacho del
ministro de Relaciones Exteriores, quien tomará la decisión que corresponda, pudiendo
ordenar la suspensión inmediata del funcionario consular honorario y recomendar al Poder
Ejecutivo la derogación del decreto que lo designa.

ARTÍCULO 35. De las consecuencias del cese de funciones del jefe de la oficina consular
honoraria. El cese de funciones del jefe de la oficina consular honoraria no implica
necesariamente la extinción de dicha oficina. En este sentido, el Viceministerio para Asuntos
Consulares y Migratorios, a través de la Dirección de Servicios Consulares, estudiará el caso
y presentará al ministro de Relaciones Exteriores las recomendaciones razonadas pertinentes.

PÁRRAFO I. En caso de cese de funciones de un jefe de oficina consular honoraria o de
supresión de una oficina consular honoraria, se deberá hacer entrega bajo inventario de los
documentos, sellos oficiales, documentos fiscales y de cualquier otro tipo, informaciones,
datos, archivos físicos y electrónicos oficiales al funcionario instruido a tal efecto por el
Ministerio de Relaciones Exteriores. La entrega y recibo se regirán por las disposiciones
similares vigentes aplicables a los consulados rentados.
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PÁRRAFO II. La supresión de una oficina consular honoraria se hará por decreto del
presidente de la República, a solicitud del ministro de Relaciones Exteriores. Para modificar
la circunscripción o el cambio de sede de una oficina consular honoraria, se deberá realizar
todo el proceso administrativo correspondiente.

CAPÍTULO XIII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 36. De los pasaportes oficiales. Los funcionarios consulares honorarios de
nacionalidad dominicana, mientras ejerzan sus funciones, y a sus cónyuges e hijos menores
de edad que tengan esta misma nacionalidad, se les proporcionarán pasaportes oficiales de la
República Dominicana. La autorización de expedición de dicho pasaporte se hará de acuerdo
a lo establecido en las normas sobre pasaportes de categoría. Al cesar en sus funciones,
tendrán la obligación de devolver estos pasaportes.

ARTÍCULO 37. De los géneros gramaticales. Los géneros gramaticales utilizados en la
redacción del presente reglamento no constituyen ni significan en modo alguno restricción al
principio de igualdad de los derechos de la mujer y el hombre, según lo dispuesto por la
Constitución de la República.

ARTÍCULO 38. De la derogación o modificación. El presente reglamento modifica y
deroga cualquier otra disposición legal, de igual o menor rango, que le sea contraria.

ARTÍCULO 39. Vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha
de su publicación.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 404-19 de Clasificación y Registro de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES). G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 404-19
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes)
son la columna vertebral de la economía nacional pues conforman la inmensa mayoría del
tejido empresarial dominicano, son la fuente principal de generación de empleos y juegan un
rol clave en el desarrollo económico y social del país.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo (2030) tiene
como objetivo específico elevar la eficiencia, capacidad de inversión y productividad de las
mipymes, destacando la importancia de fortalecer el marco legal de apoyo a éstas.

CONSIDERANDO TERCERO: Que en virtud de la Ley núm. 37-17 que reorganiza el
Ministerio de Industria y Comercio, del 4 de febrero de 2017, este es el órgano rector de la
formulación y seguimiento de las políticas, planes y estrategias gubernamentales orientadas
al sector de las mipymes.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el artículo 2, numeral 16, de la referida Ley núm. 37-
17, dispone que el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) tiene la atribución
de clasificar y certificar pertinentemente a las mipymes.

CONSIDERANDO QUINTO: Que los nuevos criterios de clasificación legal de las
mipymes permitirán al Estado dominicano diseñar políticas públicas particulares para cada
uno de los tipos de empresas para asegurarse de atender apropiadamente las necesidades,
contextos y realidades de éstas.

CONSIDERANDO SEXTO: Que la creación de un Registro Empresarial Mipymes
permitirá al Estado dominicano definir los procedimientos relacionados a la certificación de
estas empresas MIPYMES, así como disponer de una herramienta de generación de
información relativa al sector.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es interés común de los sectores público y privado
facilitar y promover el acceso de las mipymes al mercado de compras y contrataciones
públicas.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Ley núm. 488-08 que establece un Régimen
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES), del 19 de diciembre de 2008, modificada por la Ley núm. 187-17,
del 28 de julio de 2017, establece un marco regulatorio para promover el desarrollo social y
económico nacional a través del fortalecimiento competitivo de las mipymes del país, así
como dispone la promulgación del presente reglamento.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de
la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo.
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VISTA: La Ley núm. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la
Información Pública.

VISTA: La Ley núm. 227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad jurídica y
autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

VISTA: La Ley núm. 479-08, del 11 de diciembre de 2008, General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES), modificada por la Ley núm. 187-17, del 28 de julio de 2017.

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTA: La Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

VISTA: La Ley núm. 688-16, del 18 de noviembre de 2016, de Emprendimiento (Régimen
Especial para el Fomento a la Creación y Formalización de Empresas).

VISTA: La Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio de
Industria y Comercio.

VISTO: El Decreto núm. 408-10, del 12 de agosto de 2010, que establece el Tratamiento de
la Concentración Empresarial, de acuerdo a las modalidades dispuestas en la Ley No. 11-92,
que crea el Código Tributario y la Ley No. 479-08, Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada.

VISTO: El Decreto núm. 284-12, del 11 de junio de 2012, que establece el Reglamento de
Aplicación de la Ley No. 488-08, que crea un régimen regulatorio para el desarrollo y
competitividad de las micro, pequeñas y medianas (MIPYMES).

VISTO: El Decreto núm. 164-13, del 10 de junio de 2013, que instruye a las instituciones
públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06, para que las compras y
contrataciones que deben efectuar a las micro pequeñas y medianas empresas, sean
exclusivamente de bienes y servicios de origen, manufactura o producción nacional.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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REGLAMENTO DE CLASIFICACIÓN Y REGISTRO DE LAS MIPYMES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto del reglamento. El presente reglamento tiene como objeto establecer
las disposiciones para aplicar, complementar y hacer operativa la clasificación legal de las
mipymes y el Registro Empresarial Mipymes, de acuerdo con la Ley núm. 488-08 que
establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), del 19 de diciembre de 2008, modificada por
la Ley núm. 187-17, del 28 de julio de 2017.

Artículo 2. Ámbito y alcance de aplicación. El presente reglamento aplica a todas las
unidades de explotación económica clasificadas como mipymes que ejercen lícito comercio
dentro del territorio de la República Dominicana.

Artículo 3. Acrónimos y siglas. En el presente reglamento se utilizarán los siguientes
acrónimos y siglas:

a) DGII: Dirección General de Impuestos Internos.

b) DGCP: Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas.

c) MICM: Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

d) MT: Ministerio de Trabajo.

e) Mipymes: Micro, pequeñas y medianas empresas.

f) SIB: Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

g) TSS: Tesorería de la Seguridad Social.

Artículo 4. Glosario de términos. Salvo que la Ley núm. 488-08 o este reglamento
indiquen otra cosa, para la interpretación y aplicación del presente reglamento se utilizarán
las siguientes definiciones de los términos que se indican a continuación:

a) Certificación Empresarial Mipymes: Documento emitido por el MICM
mediante el cual se reconoce que una empresa cumple con los criterios de
clasificación por tamaño según la clasificación legal de las mipymes.

b) Clasificación legal de las mipymes: Clasificación por tamaño de las empresas
dentro de las categorías micro, pequeña y mediana, de acuerdo con la Ley núm.
488-08 que establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y
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Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), del
19 de diciembre de 2008, modificada por la Ley núm. 187-17, del 28 de julio
de 2017.

c) Criterios de clasificación por tamaño: Requisitos de cantidad de empleados
y ventas brutas anuales para que la empresa pueda obtener la Certificación
Empresarial Mipymes.

d) Empresa: Unidad de explotación económica realizada por persona natural o
jurídica en actividad agropecuaria, industrial, comercial o de servicio, rural o
urbana.

e) Empresa fraccionada: Empresa que cumple con los criterios de la clasificación
legal de las mipymes como resultado de la división de una empresa grande.

f) Empresa grande: Empresa, empresas o grupo económico, de acuerdo con el
artículo 292 del Código Tributario, que sobrepasa los criterios de clasificación
por tamaño.

g) Empresa asociada, vinculada o controlada: Empresa que cumple con los
criterios de clasificación por tamaño pero que está asociada, vinculada o
controlada por una empresa grande.

h) Empresa certificada: Empresa que cuenta con la Certificación Empresarial
Mipymes.

i) Factores de riesgo: Elementos que determinan si el MICM debe realizar una
verificación adicional al solicitante para determinar que cumple o no con los
criterios de clasificación por tamaño.

j) Indexación: Proceso mediante el cual el criterio de clasificación por tamaño
relativo a las ventas brutas anuales de las mipymes será examinado anualmente
con base al Índice de Precio del Consumidor del Banco Central.

k) Informe técnico: Informe que emite el MICM tras verificar mediante
inspección el cumplimiento de los criterios de clasificación por tamaño y demás
requisitos legales necesarios para obtener la Certificación Empresarial
Mipymes.

l) Márgenes: Variables dispuestas en la Ley núm. 488-08 para los distintos
criterios de clasificación por tamaño.

m) Número de registro empresarial mipymes: Sistema numérico y de
codificación para distinguir a las empresas inscritas en el Registro Empresarial
Mipymes.
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n) Ley núm. 488-08: Ley núm. 488-08 que establece un Régimen Regulatorio
para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES), del 19 de diciembre de 2008, modificada por la Ley
núm. 187-17, del 28 de julio de 2017.

o) Reclasificación: Proceso mediante el cual el MICM emite una nueva
Certificación Empresarial Mipymes a una empresa que ha sobrepasado uno de
los criterios de clasificación por tamaño, de acuerdo con el artículo 2, párrafo I,
de la Ley núm. 488-08.

p) Registro empresarial mipymes: Registro a cargo del MICM mediante el cual
se administra el servicio de Certificación Empresarial Mipymes.

q) Resolución: Resolución administrativa del MICM en materia de clasificación
por tamaño y registro empresarial mipymes.

r) Empleados: Personas que prestan sus servicios de forma subordinada a una
mipyme, sea de manera informal o mediante contrato de trabajo registrado.

s) Venta bruta anual: Totalidad de los ingresos de una mipyme provenientes de
las ventas realizadas dentro de un año fiscal, los cuales incluyen los respectivos
impuestos.

TÍTULO II
DE LA CLASIFICACIÓN LEGAL DE LAS MIPYMES

Artículo 5. Criterios de clasificación por tamaño de las mipymes. De acuerdo a los
criterios de clasificación por tamaño las mipymes se clasifican conforme a los siguientes
márgenes:

a. Microempresas: Empresas de hasta 10 empleados con ventas brutas anuales de
hasta RD$ 8,000,000.00.

b. Pequeñas empresas: Empresas de 11 a 50 empleados con ventas brutas anuales de
hasta RD$ 54,000,000.00.

c. Medianas empresas: Empresas de 51 a 150 empleados con ventas brutas anuales
de hasta RD$ 202,000,000.00.

Párrafo I. De acuerdo con el párrafo II del artículo 2 de la Ley núm. 488-08, el MICM
indexará en enero de cada año el valor actualizado de las ventas brutas con base en el Índice
de Precios del Consumidor. El MICM realizará dicha indexación mediante resolución
administrativa, la cual deberá publicarse en el portal digital institucional.
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Párrafo II. Para poder ser clasificada dentro de una de estas categorías la empresa deberá
cumplir con los dos criterios de clasificación por tamaño establecidos en este artículo. No
obstante, si una empresa que es clasificada por primera vez supera el margen definido por
uno de los criterios, será clasificada dentro de la categoría en que se encuentra esta variable
superior.

Párrafo III. Para la categoría de mediana empresa será obligatorio cumplir con los dos
criterios; en consecuencia:

a. Si superase uno o ambos de los márgenes no será considerada como una
mediana empresa y, por ende, no se le aplicará la Ley núm. 488-08.

b. Si no alcanzara uno de los márgenes será clasificada dentro de la categoría en
que se encuentra la variable inferior.

c. Si no alcanzara ninguno de los márgenes será clasificada dentro de la categoría
en que se encuentra la variable superior.

Artículo 6. Reclasificación de las mipymes. En caso de que los márgenes de los criterios
de clasificación por tamaño varíen, la clasificación será determinada por el margen superior.
En este sentido, la reclasificación de la empresa surtirá efecto tomando en cuenta las
variables siguientes:

a. Superación de uno de los márgenes: En el caso de que una empresa supere el
margen definido por uno de los criterios, será clasificada dentro de la categoría en
que se encuentra esta variable superior.

b. Disminución de uno de los márgenes: En el caso de que una empresa disminuya
el margen definido por uno de los criterios, será clasificada dentro de la categoría
en que se encuentra la variable superior.

Párrafo. Estos criterios de reclasificación no aplican para la categoría de mediana empresa,
para la cual aplica lo dispuesto en el párrafo II del artículo 5 de este reglamento.

Artículo 7. Subclasificación de las microempresas. De acuerdo con el párrafo III del
artículo 2 de la Ley núm. 488-08, para los fines de diseño de políticas públicas específicas
la categoría de microempresa será subclasificada en microempresa de subsistencia y
microempresa de acumulación, según se define a continuación:

a. Microempresas de subsistencia: Unidades de explotación económica de hasta
2 empleados con ventas brutas anuales de hasta RD$ 600,000.00 que persiguen
la generación de ingresos con el propósito de satisfacer las necesidades
inmediatas del propietario.
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b. Microempresas de acumulación: Unidades de explotación económica de 2 a
10 empleados con ventas brutas anuales de RD$ 600,000 y hasta RD$
8,000,000.00.

Párrafo. Para las microempresas de subsistencia y acumulación aplicarán los requisitos de
clasificación, reclasificación e indexación dispuestos en los artículos 5 y 6 de este
reglamento.

Artículo 8. Empresas asociadas, vinculadas o controladas. De acuerdo con el párrafo I
del artículo 1 de la Ley núm. 488-08, aunque una empresa cumpla con los criterios de
clasificación por tamaño establecidos en el artículo 5 de este reglamento, no será
considerada mipyme si está asociada, vinculada o controlada por una empresa grande.

Párrafo. Para determinar si una empresa solicitante o certificada está asociada, vinculada
o controlada por una empresa grande, el MICM tomará en cuenta los parámetros
establecidos al respecto en las siguientes normas:

a. La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario
de la República Dominicana.

b. La Ley núm. 479-08, del 11 de diciembre de 2008, General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y sus
modificaciones.

c. El Decreto núm. 408-10, del 12 de agosto de 2010, que establece el Tratamiento
de la Concentración Empresarial, de acuerdo a las modalidades dispuestas en la
Ley No. 11-92, que crea el Código Tributario y la Ley No. 479-08, Ley General
de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada.

d. La Circular SB núm. 06/04, emitida por la Superintendencia de Bancos el 12 de
julio de 2004 para la puesta en vigencia del Instructivo Operativo y Contable
para la Determinación de Vinculaciones y Medición de Límites de Crédito
Individuales y con Partes Vinculadas.

e. Cualquier otra norma de carácter general emitida por los poderes públicos de la
República Dominicana, así como las establecidas por la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), respecto a las empresas
asociadas, vinculadas y controladas.

TÍTULO III
DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS RELACIONADAS AL SECTOR MIPYMES

Artículo 9. Utilización de la clasificación legal mipymes por parte de las instituciones
públicas relacionadas al sector. De acuerdo con el artículo 2-Bis de la Ley núm. 488-08,
las instituciones públicas que diseñan e implementan políticas, programas, servicios,
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iniciativas o proyectos de promoción dirigidos a las mipymes deberán utilizar la clasificación
legal de las mipymes establecida en la Ley núm. 488-08 y este reglamento.

Artículo 10. Atribuciones del MICM respecto a las instituciones públicas relacionadas
al sector mipymes. Para garantizar que las instituciones públicas relacionadas al sector
utilicen apropiadamente la clasificación legal de las mipymes establecida en la Ley núm.
488-08 y este reglamento, el Viceministerio de Comercio Interno en coordinación con el
Viceministerio de Fomento a las MIPYMES realizará las siguientes actividades:

a. Monitorear y dar seguimiento a dichas instituciones públicas para garantizar que
éstas utilicen apropiadamente la clasificación legal de las mipymes.

b. Brindar asistencia técnica, capacitación y orientación a dichas instituciones
públicas en todo lo relacionado a la clasificación legal de las mipymes.

c. Crear mesas de trabajo en las que participen dichas instituciones públicas con el
objeto de coordinar la implementación y el buen uso de la clasificación legal de
las mipymes.

d. Promover iniciativas legislativas tendentes a actualizar y adaptar la clasificación
legal de las mipymes a la realidad económica del momento.

Artículo 11. Acuerdo interinstitucional. Para facilitar la implementación de las
disposiciones de la Ley núm. 488-08 y este reglamento, el MICM, el MT, la DGII, la DGCP,
y la TSS deberán suscribir un acuerdo de colaboración interinstitucional.

TÍTULO IV
DEL REGISTRO EMPRESARIAL MIPYMES

CAPÍTULO I
GENERALIDADES DEL REGISTRO EMPRESARIAL MIPYMES

Artículo 12. Creación del registro empresarial mipymes. De acuerdo con el artículo 22
de la Ley núm. 488-08 se crea el registro empresarial mipymes a cargo del Viceministerio
de Comercio Interno en coordinación con el Viceministerio de Fomento a las Mipymes.

Artículo 13. Funciones del registro empresarial mipymes. El registro empresarial
mipymes tiene las siguientes funciones:

a) Administrar el servicio de Certificación Empresarial Mipymes.

b) Generar informaciones estratégicas y estadísticas actualizadas sobre el sector de las
mipymes para el diseño de políticas públicas.
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Artículo 14. Número de registro empresarial mipymes. El MICM deberá establecer
sistema numérico y de codificación para distinguir a las empresas inscritas en el registro
empresarial mipymes.

Artículo 15. Certificación Empresarial Mipymes. El MICM emitirá una Certificación
Empresarial Mipymes a las empresas que cumplan con los criterios de clasificación por
tamaño según la clasificación legal de la mipymes y agoten el proceso de registro. En dicha
certificación se constatará la categoría por tamaño, número de registro empresarial mipymes
y demás datos relevantes de la empresa.

Artículo 16. Vigencia de la Certificación Empresarial Mipymes. De acuerdo con el
párrafo 1 del artículo 22 de la Ley núm. 488-08, la Certificación Empresarial Mipymes
tendrá vigencia por hasta un año.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO EMPRESARIAL MIPYMES

Artículo 17. Solicitud del registro empresarial mipymes. Corresponde a la empresa
solicitar su registro empresarial Mipymes ante el MICM.

Artículo 18. Requisitos y formalidades para la solicitud del registro empresarial
mipymes. El MICM dispondrá de un formulario de solicitud del registro empresarial
mipymes en formatos electrónico y físico. Los solicitantes completarán dicho formulario
con carácter de declaración jurada y manifestarán las siguientes informaciones:

a) Cantidad de empleados de la empresa.

b) Ventas brutas anuales de la empresa.

c) Si la empresa está o no vinculada, asociada o controlada por una empresa grande.

d) Si la empresa es o no fraccionada.

Artículo 19. Verificación de los requisitos. El MICM verificará que el solicitante cumpla
con los criterios de clasificación por tamaño y demás requisitos establecidos en la Ley núm.
488-08 y este reglamento.

Artículo 20. Verificación automatizada. El MICM realizará por defecto la verificación
automatizada a través de un cruce interinstitucional de datos computarizados.

Párrafo I. La verificación automatizada se hará en colaboración con las siguientes
instituciones:

a) La DGII para certificar las ventas brutas anuales.

b) El MT y la TSS para certificar la cantidad de empleados.
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c) La Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción (Fedocámaras),
la Cámara de Comercio y Producción que corresponda y la DGII para certificar que
la empresa está o no vinculada, asociada o controlada por una empresa grande.

d) La SIB para certificar la cantidad de empleados y ventas brutas anuales a través de
los bancos comerciales y entidades de microcrédito.

e) Cualquier otra entidad relacionada al sector mipymes que pueda suministrar datos
certeros sobre los criterios de clasificación por tamaño.

Párrafo II. Completada la solicitud del registro empresarial mipymes con todos los
requisitos exigidos en el presente reglamento y habiendo dado la verificación automatizada
como resultado del cruce interinstitucional de datos computarizados que la empresa entra
dentro de la categoría mipymes, el MICM otorgará la Certificación Empresarial Mipymes
una vez validadas estas informaciones.

Artículo 21. Verificación complementaria. El MICM realizará la verificación
complementaria cuando la verificación automatizada no demuestre que el solicitante
cumple con los criterios de clasificación por tamaño y demás requisitos establecidos en la
Ley núm. 488-08 y el presente reglamento o si determina que existe alguno de los factores
de riesgo establecidos en el artículo 23 del presente reglamento.

Artículo 22. Procesos de verificación complementaria. Según la necesidad de cada caso,
el MICM realizará la verificación complementaria mediante uno de los tres procesos que se
describen a continuación:

a) Proceso de solicitud de documentación adicional: Dentro del plazo de 2 días hábiles
de haber sido realizada la solicitud, el MICM podrá requerir al solicitante
documentación adicional. El solicitante tendrá 5 días para presentarla.

Párrafo I. Si el MICM considera que la documentación adicional determina que el
solicitante es una mipyme deberá otorgar la Certificación Empresarial Mipymes dentro
de los 3 días hábiles de haberla recibido.

Párrafo II. Si la información no demuestra que el solicitante cumple con los requisitos
o si el solicitante no presentó la documentación solicitada dentro del plazo de 5 días
hábiles, el MICM objetará la inscripción de registro en los términos del artículo 25 del
presente reglamento.

b) Proceso de inspección de lugar: Si el MICM considera que no existe necesidad de
requerir información adicional, dentro del plazo de 10 días hábiles de haber sido recibida
la solicitud se hará la verificación complementaria mediante la realización de un
descenso al lugar donde el solicitante ha indicado que se encuentra su domicilio social
o su lugar de explotación principal.
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Párrafo. Una vez realizada la inspección, el MICM levantará el correspondiente
Informe Técnico de Lugar donde se hará constar el cumplimiento o no de los requisitos
para la obtención de la Certificación Empresarial Mipymes establecidos en el presente
reglamento e inmediatamente procederá a otorgar dicha certificación u objetar la
inscripción de registro en los términos del artículo 25 del presente reglamento.

c) Proceso de solicitud de documentación adicional e inspección de lugar: Si el MICM
lo determina, tendrá la facultad de realizar la verificación complementaria utilizando de
manera conjunta los procesos anteriormente descritos.

Párrafo. El plazo para ambos procesos dentro de este literal comenzará a correr a partir
del depósito de la solicitud de registro y no podrá exceder los 10 días hábiles. Dentro
del referido plazo, el MICM concluirá la verificación adicional con el otorgamiento de
la Certificación Empresarial Mipymes o con la objeción en los términos del artículo 25
del presente reglamento.

Artículo 23. Factores de riesgo. Se determinará que existen factores de riesgo cuando se
cumplan al menos una de las siguientes situaciones:

a. Si existen indicios de que el solicitante es una empresa asociada, vinculada o
controlada.

b. Si al momento de la verificación el MICM comprueba que existe posible error,
falsedad o imprecisión en los datos suministrados en la solicitud.

c. Si la verificación arroja como resultado que el solicitante no es una empresa en los
términos de la ley y el presente reglamento.

Párrafo. La lista de los factores de riesgo establecidos en el presente artículo es enunciativa.
El ministro de Industria, Comercio y Mipymes podrá actualizar o complementar la lista de
factores de riesgo que justifiquen la inspección mediante resolución.

Artículo 24. Verificación del requisito de venta bruta anual para empresas con menos
de un año de operación. El proceso de verificación de las empresas que tienen menos de
un año de operación aplica a las empresas de reciente constitución o con menos de tres
meses de operación y a las empresas formales que tienen más de tres meses y menos de un
año operando.

Párrafo I. Para el caso de las empresas de reciente constitución o con menos de tres meses
de operación, se les otorgará un valor de cero (0) a su venta bruta anual, de manera que
serán clasificadas según el criterio de número de empleados, otorgándosele una
Certificación Empresarial Mipymes por un periodo de tres meses. Si transcurrido el periodo
de 3 meses la empresa no realiza operaciones de venta verificables a través de la DGII, no
se le renovará la certificación y solo podrá solicitar nueva vez la Certificación Empresarial
Mipymes cuando pueda demostrar que ha realizado ventas verificables durante 3 meses a
través de la DGII.
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Párrafo II. Para el caso de las empresas formales con más de tres meses y menos de un año
de operación, se verificará su venta bruta anual a través del cálculo de sus ventas verificables
en la DGII.

Párrafo III. El criterio de venta bruta anual para las empresas informales seguirá el proceso
establecido en los artículos 20, 21 y 22 del presente reglamento.

Artículo 25. Objeción de inscripción de Registro Empresarial Mipymes. Si durante la
verificación de los requisitos el MICM comprueba que la empresa solicitante no cumple
con los criterios de clasificación por tamaño, deberá informar mediante respuesta motivada
que dicha solicitud ha sido rechazada dentro de los 10 días hábiles de recibida.

Párrafo. Luego de notificada la objeción a la empresa solicitante, esta tendrá 30 días hábiles
para responder y subsanar cualquier error u omisión en su solicitud. Si el solicitante decide
responder dentro del plazo establecido, el MICM tiene la facultad de otorgar la Certificación
Empresarial Mipymes si comprueba el cumplimiento de los requisitos. Si el solicitante no
responde dentro del plazo establecido o si la respuesta no demuestra el cumplimiento de los
requisitos el MICM mantendrá la objeción.

Artículo 26. Portal digital. El proceso de registro se tramitará a través del portal digital que
será creado y manejado por el MICM.

Artículo 27. Modificación de los procedimientos. El MICM tendrá la facultad de modificar
mediante resolución administrativa los procedimientos relativos al Registro Empresarial
Mipymes en el marco de lo dispuesto en la Ley núm. 488-08 y este reglamento.

CAPÍTULO III
REINTRODUCCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO

EMPRESARIAL MIPYMES

Artículo 28. Reintroducción o nueva solicitud. A partir de los 30 días hábiles de haberse
notificado la objeción de la solicitud de inscripción en el Registro Empresarial Mipymes, el
solicitante podrá realizar una reintroducción o nueva solicitud.

Artículo 29. Actualización del Registro Empresarial Mipymes. Anualmente, dentro de
los 30 días hábiles anteriores a la pérdida de la vigencia de la Certificación Empresarial
Mipymes, la empresa certificada deberá actualizar sus datos de registro mediante el llenado
del formulario de actualización de datos. Una vez actualizados los datos, la correspondiente
Certificación Empresarial Mipymes será renovada por hasta 1 año.

Artículo 30. Cancelación del Registro Empresarial Mipymes. El MICM cancelará un
Registro Empresarial Mipymes cuando se cumplan las siguientes situaciones:

a. Cuando se compruebe como no veraz la información contenida en uno de los
documentos suministrados por la empresa certificada.
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b. Cuando la empresa certificada así lo solicite.

c. Cuando luego de realizada la verificación se evidencie que la empresa certificada no
cumple con los criterios de clasificación por tamaño.

d. Cuando luego de realizada una inspección de lugar se compruebe que la empresa
certificada está asociada, vinculada o controlada por una empresa grande.

e. Cuando se compruebe que la empresa certificada es una empresa fraccionada.

f. Cuando pase 1 año de la expiración de la vigencia de la última certificación sin que
se hayan actualizado los datos a través del formulario correspondiente.

g. Cuando el MICM compruebe que sobre la empresa existe un impedimento legal para
operar.

Párrafo. Para la cancelación aplicarán los plazos y reglas de notificación establecidos en el
artículo 25 de este reglamento para la objeción de inscripción de Registro Empresarial
Mipymes.

CAPÍTULO IV
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA Y ESTADÍSTICA

Artículo 31. Información estratégica y estadística. De acuerdo con el párrafo II del artículo
22 de la Ley núm. 488-08, los datos recabados por el Registro Empresarial Mipymes deberán
ser usados como información estratégica y estadística en el diseño e implementación de
políticas públicas orientadas al sector.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 32. Entrada en vigor. El presente reglamento entrará en vigor a partir de su
publicación.

Artículo 33. Plazos. Todos los plazos contemplados en el presente reglamento establecen su
vencimiento en días hábiles.

Artículo 34. Derogaciones. Las disposiciones del presente reglamento derogan o modifican
cualquier disposición contraria de igual o inferior jerarquía.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 405-19 que designa al señor Juan Manuel Diaz Genao, viceministro
administrativo y financiero del Ministerio de la Juventud. G. O. No. 10960 del 22 de
noviembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 405-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Juan Manuel Díaz Genao queda designado viceministro
administrativo y financiero del Ministerio de la Juventud (vacante).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Juventud para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 406-19 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 512-11, que nombró al señor Favio
Holguín, ministro consejero en la Misión Permanente de la República Dominicana ante
la Organización de los Estados Americanos. G. O. No. 10960 del 22 de noviembre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 406-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Dec. núm. 512-11, del 25 de agosto de 2011.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Haina y la señora Juana Milagros Miceli Almonte, mediante
el cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno de 237.93Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C.
No. 19, solar No. 10, manzana No. G-2, lugar La Rafaelita,
sección Yaguasa, Los Guaricanos, Villa Mella, D.N. 66

Res. No. 481-19 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Fernando Colón Merán y Mercedes
Jacquelin Navarro de Colón, en relación a la venta por parte
del primero a los segundos, de una porción de terreno de
210.82 Mts², dentro de la parcela No. 52 (parte), del D.C. No.
31, del Distrito Nacional. 71

Res. No. 482-19 que aprueba el Contrato de Préstamo No.
3879/OC/DR, de fecha 30 de abril de 2019, suscrito entre la
República Dominicana y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), por un monto de US$90.000.000.00
(noventa millones de dólares), para ser destinado al
Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la
Ciudad Colonial de Santo Domingo. 77

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 407-19 que nombra al señor Carlos Alberto Brito
Guzmán, primer secretario en la Misión Permanente de la
República Dominicana ante la Organización de los Estados
Americanos. 141

Dec. No. 408-19 que deroga el artículo 4 del Dec. No. 181-09,
que designó al señor Bernardino Martínez como vicecónsul
de la República Dominicana en Bogotá, Colombia. 141
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Dec. No. 409-19 que designa a los señores Ángel de Jesús
López y Dámaso Augusto Ramírez Vargas, subdirectores del
Plan de Asistencia Social de la Presidencia con asiento en las
provincias Maria Trinidad Sánchez y Puerto Plata,
respectivamente. Pág. 142

Dec. No. 410-19 que nombra a la señora Berioska Morrison
González, ministra consejera en la Misión Especial de la
República Dominicana ante el Consejo de Seguridad de la
Organización de las Naciones Unidas. 143

Dec. No. 411-19 que designa al señor Félix Ramón García
Taveras, embajador extraordinario y plenipotenciario de la
República Dominicana en Jamaica, como representante
permanente de la República Dominicana ante la Autoridad
Internacional de los Fondos Marinos. 144

Dec. No. 412-19 que deroga el Dec. No. 271-06 y el artículo 7
del Dec. No. 6-09, que designaron un consejero para asuntos
comerciales y un consejero, ambos en la Embajada de la
República en Taiwán, República de China, así como el Dec.
No. 167-15 y el artículo 3 del Dec. No. 657-11, que designaron
un agregado comercial y una agregada a la citada embajada. 144

Dec. No. 413-19 que nombra a la señora Madelyn Arisleyda
Fernández Agüero, ministra consejera de la Embajada de la
República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos,
ascenso. 145

Dec. No. 414-19 que designa a la señora Emilia Ramírez
Cabral, vicecónsul de la República Dominicana en San Juan,
Puerto Rico. 146

Dec. No. 415-19 que nombra al Dr. Elpidio Antonio Núñez
Reyes, subdirector del Instituto de Estabilización de Precios
(INESPRE). 147

Dec. No. 416-19 que designa al señor Ángel Manuel López
González, subadministrador de la Lotería Nacional. 148

Dec. No. 417-19 que nombra al Ing. José Amado Bencosme
Barcácel, subadministrador del Mercado Central de
Mayoristas de Santo Domingo (Merca Santo Domingo). 148
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Dec. No. 418-19 que modifica los artículos 5 y 7 del Dec. No.
373-17, que estableció el Premio Nacional de Artes Visuales.
Establece una dotación económica de un millón de pesos
dominicanos (RD$1,000,000.00) a favor de cada uno de los
galardonados. Pág. 149

Dec. No. 419-19 que modifica el artículo 2 del Dec. No. 55-17,
modificado a su vez por el Dec. No. 363-18, en lo relativo al
área superficial donde realiza sus operaciones productivas la
Zona Franca Industrial Riosur, ubicada en Guerra,
provincia Santo Domingo. 150

Dec. No. 420-19 que concede la naturalización dominicana a
título de naturalización privilegiada, al señor Héctor
Eduardo Reglero Montaner, de nacionalidad argentina. 153

Dec. No. 421-19 que concede la naturalización dominicana
ordinaria a varios extranjeros. Modifica el numeral 15 del
artículo 1 del Dec. No. 780-01 y el numeral 11 del art. 1 del
Dec. No. 506-09. 153

Dec. No. 422-19 que dispone la entrega en extradición al
gobierno de la República Francesa del ciudadano francés
Antonio Fernandez Goncalves y/o Antonio José Fernandez
Goncalves. 155

Dec. No. 423-19 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano Edwin
Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy
Ed. 158
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Res. No. 468-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Belarminio Beltré de los Santos, relativo a la venta por parte del primero al segundo,
del apartamento D, manzana J, edificio No. 2, Proyecto Habitacional Los Cerros,
Sabana Perdida, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 468-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 del mes de junio de 1999, entre el Estado
dominicano y el señor BELARMINIO BELTRE DE LOS SANTOS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de junio de 1999,  entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra
parte, el señor BELARMINIO BELTRE DE LOS SANTOS, por medio del cual el primero
traspasa al segundo a título de venta, el apartamento  marcado con el No. D,  de la manzana
No. J del edificio No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Los Cerros, Sabana Perdida, valorado en la suma de RD$62,734.96 (SESENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON 96/100), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO No.1219

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña,  esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de ------- conferido por el Señor Presidente de la República,  en fecha
23 de octubre de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor BELARMINIO
BELTRE DE LOS SANTOS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltero,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.22155-11,  domiciliado y residente
en la casa No. D, de la calle manzana J, del edificio No.2, sector Los Cerros, Sabana Perdida,
de la ciudad de---------- quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
D, de la manzana No. J del edificio No.2, construido de blocks y concreto, en el Proyecto
Habitacional Los Cerros, Sabana Perdida.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SESENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON 96/100 (RD$62,734.96), que
EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: DOS MIL CIENTO
DIECINUEVE PESOS CON 50/100 (RD$2,119.50) según acuerdo promesa de fecha 8/1/90
por mejora y el resto en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO
PESOS).

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub -
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el pago, la
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno,
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas
que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que haya violación en ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo,
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
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caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para que
se corrijan las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará
rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el (30%) de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR, hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble  por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR,
sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMO TERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge con
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMO CUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este concreto o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación al COMPRADOR por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.
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DECIMO SEXTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día ---------- (19) del mes------------ del año--------.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR
BELARMINIO BELTRE DE LOS SANTOS

COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y BELARMINIO BELTRE DE LOS SANTOS, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que
acostumbran usar en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas
entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes junio del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de abril del año dos mil siete (2002), años 159 de la Independencia y 138 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Bernardo Alemán Julio Antonio Gonzalez Burell
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 469-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa
Milagro Ceballo Hernández de Fajardo, a través del cual el primero traspasa a la
segunda, una porción de terreno de 300.00Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref.-
Parte, del D.C. No.6 (solar No. 11, manzana Nueva), sector Hainamosa, D.N. G. O. No.
10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 469-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de marzo del año 2000, entre el Estado
dominicano y la señora ROSA MILAGRO CEBALLO HERNÁNDEZ DE FAJARDO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de marzo del año 2000, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra
parte, la señora ROSA MILAGRO CEBALLO HERNÁNDEZ DE FAJARDO, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, ”Una porción de terreno con área
de 300.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref.- parte, del Distrito
Catastral No.6, (Solar No.11, Manzana Nueva), del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Hainamosa, de esta ciudad”, valorada en la suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS
CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.0686

ENTRE: El Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia,
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de
las disposiciones contenidas en el  Poder No.47-2000 de fecha 10 de febrero del 2000,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento
de una parte, y de la otra parte la señora ROSA MILAGRO CEBALLO HERNANDEZ DE
FAJARDO, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0716940-1, domiciliada y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el
siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor de ROSA MILAGRO CEBALLO HERNANDEZ DE FAJARDO,
quien acepta el inmueble que se describe a continuación:

”Una porción de terreno con área de 300.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela
No.1-B-Ref.- parte, del Distrito Catastral No.6, (Solar No.11, Manzana Nueva), del Distrito
Nacional, ubicada en el sector  de Hainamosa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la  presente  venta ha sido
por la suma de RD$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS CON 00/100), a razón de RD$100.00
el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL
PESOS CON 00/100)  como inicial, pagada mediante recibo No.20652, de fecha 29 de marzo



-13-
_________________________________________________________________________

del año 2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea
la suma de RD$27,000.00 (VEINTISIETE MIL PESOS CON 00/100) en 60 mensualidades
de RD$450.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100) cada una.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS
CON 00/100).

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No.61-122,
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de
las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil (2000).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General de Bienes Nacionales

ROSA MILAGRO CEBALLO HERNANDEZ DE FAJARDO
Compradora

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por el LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET Y ROSA MILAGRO CEBALLO HERNÁNEZ DE FAJARDO, de generales que
constan en este mismo acto y quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran
usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ,
Abogado Notario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29)
días del mes de abril del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 140 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

José Alejandro Santos Rodríguez Celeste Gómez Martínez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 470-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Daniel
Peña, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de
250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C. No. 32, manzana No. 15, solar
No. 6, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 470-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 21 de octubre del 2002,
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor DANIEL PEÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 21 de octubre
del 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el Director
Ejecutivo ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ de una parte y de la otra parte, el señor
DANIEL PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A (Pte.), del D.C. No.32, del Distrito
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.15, Solar No.06,
valorada en la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00).

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
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quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001,  que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor DANIEL PEÑA, dominicano,
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1455529-5,
domiciliado y residente en la calle Z No.54, Mi Hogar, R.D., de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No.23, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de fecha 18 de diciembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.202-A (parte) D.C
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar  Brisas de las Américas, manzana
No.15, solar No.06, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este:   Solar No.7
Al Sur:    Solar No.10
Al Oeste: Solar No.5

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.49-538, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terrenos, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2001-14751, de fecha 17-09-
2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de TRES (3) años
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UNO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio del
2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro  del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al  embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional, a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado, o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: El COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencias del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditara la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositada ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintiún (21) días del mes de octubre, del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República.



-19-
_________________________________________________________________________

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
DANIEL PEÑA

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ
Director Ejecutivo

YO, DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente,
los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y DANIEL PEÑA, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de octubre, del año dos mil dos (2002).

DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes
de septiembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martinez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador De Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminian
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 471-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Leo de Regla
Villar Suazo, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno de
285.49Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana No. 21, solar
No. 1, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 471-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 9 de julio de 2002, entre
el Ingenio Ozama y el señor Leo de Regla Villar Suazo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 9 de julio de
2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing.
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Leo de Regla Villar Suazo, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión
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superficial de doscientos ochenta y cinco punto cuarenta y nueve (285.49) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), del D.C. No. 9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 21, solar No. 1, valorada en
la suma de cuarenta y cinco mil seiscientos setenta y ocho pesos oro dominicanos con 40/100
(RD$45,678.40)

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1220

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, el señor Leo de Regla Villar Suazo, dominicano, mayor de
edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0888595-5, domiciliado
y residente en la Avenida Los Restauradores No. 14, sector Villa Mella, Sabana Perdida, de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de marzo de 2002, contenida en el Acta No. 27, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución, contenida en el Acta No. 1202, de fecha 16 de abril de 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y cinco punto
cuarenta y nueve (285.49) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-
A (Pte.), del D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña
Linda, manzana No. 21, solar No. 1, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 2
Al Este: Solar No. 8
Al Sur: Calle 21
Al Oeste: Calle 5

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha 6 de septiembre del
año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuarenta y cinco mil seiscientos setenta y ocho pesos oro dominicanos con
40/100 (RD$45,678.40), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00)
por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de quince mil novecientos ochenta y siete pesos oro dominicanos con 44/100
(RD$15,987.44), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante comprobante de Caja y
Banco No. 2001-11635, de fecha 22-8-2001, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintinueve mil seiscientos noventa pesos oro dominicanos
con 92/100 (RD$29,690.96), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36)
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes a razón de mil
veinticinco pesos oro dominicanos con 61/100 (RD$1,025.61), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos (RD$160.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de tasadores
privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintinueve mil seiscientos noventa pesos
oro dominicanos con 92/100 (RD$29,690.96), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintinueve mil seiscientos noventa pesos oro dominicanos con 92/100
(RD$29,690.96), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
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dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este contrato;
si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ LEO DE REGLA VILLAR SUAZO
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Ing. Víctor Manuel Báez y Leo de Regla Villar Suazo, de generales que constan más
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de
este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de julio del año dos mil dos (2002).

LIC. CLARA LUCIANO A.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de septiembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Juan Ant. Morales Vilorio
Vicepresidente en Funciones
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Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 472-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Emilio
Enrique Santana Crispín, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 285.54Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C.
No. 32, manzana No. 20, solar No. 1, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
D.N. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 472-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio de 2002, entre
el Ingenio Boca Chica y el señor Emilio Enrique Santana Crispín.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio
de 2002, entre el Ingenio Boca Chica, válidamente representado por el Director Ejecutivo,
Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Emilio Enrique Santana
Crispín, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una
extensión superficial de doscientos ochenta y cinco punto cincuenta y cuatro (285.54) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito
Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 20, solar No. 01,
valorada en la suma de veintiocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$28,554.00).

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B2527/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, el señor Emilio Enrique Santana Crispín, dominicano, mayor
de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1516173-9,
domiciliado y residente en la calle Y, No. 6, Villa Carmen, R.D., de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de enero de 2002, contenida en el Acta No. 24, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1201, de fecha 12 de marzo de 2002.
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CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y cinco punto
cincuenta y cuatro (285.54) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.
204-B (Pte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No. 20, solar No. 01, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle Proyecto
Al Este: Solar No. 2
Al Oeste: Calle en Proyecto

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veintiocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$28,554.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de once mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$11,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y
Banco No. 2001-21967, de fecha 10-12-2001, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil ochocientos cuatro pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$16,804.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de quinientos
ochenta punto cuarenta y seis pesos oro dominicanos con 46/100 (RD$580.46), a partir
de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil ochocientos cuatro pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$16,804.00), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil ochocientos cuatro pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,804.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dos (2002). En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ EMILIO ENRIQUE SANTANA CRISPIN
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Emilio Enrique Santana Crispín, de generales que
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

LIC. CLARA LUCIANO A
Notario Público

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes
de septiembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Múñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 473-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Juan Ramón
Liriano Matos, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de terreno
de 337.68Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9, manzana No. 25, solar
No. 15, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 473-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 8 de agosto de 2002, entre
el Ingenio Ozama y el señor Juan Ramón Liriano Matos.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 8 de agosto
de 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing.
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Juan Ramón Liriano Matos, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión
superficial de trescientos treinta y siete punto sesenta y ocho (337.68) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), del D.C. No. 9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 25, solar No. 15, valorada
en la suma de cincuenta y cuatro mil veintiocho pesos oro dominicanos con 80/100
(RD$54,028.80):

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1161

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, el señor Juan Ramón Liriano Matos, dominicano, mayor de
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edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0467332-2, domiciliado
y residente en la calle Primera, No. 32, Urbanización Gisela II, sector Alma Rosa, de esta
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de marzo de 2002, contenida en el Acta No. 27, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución, contenida en el Acta No. 1202, de fecha 16 de abril de 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos treinta y siete punto
sesenta y ocho (337.68) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A
(Pte), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda,
manzana No. 25, solar No. 15, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No. 14
Al Este: Calle 1
Al Sur: Solar No. 16
Al Oeste: Solar No. 12

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cincuenta y cuatro mil veintiocho pesos oro dominicanos con 80/100
(RD$54,028.80), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:
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a) La suma de veintinueve mil quinientos cuarenta y siete pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$29,547.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de
Caja y Banco No. 2001-10883, de fecha 14-8-2001, razón por la cual este acto sirve a
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos oro
dominicanos con 80/100 (RD$24,481.80), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta
y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a
razón de ochocientos cuarenta y cinco pesos oro dominicanos con 67/100 (RD$845.67),
a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y un
pesos oro dominicanos con 80/100 (RD$24,481.80), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos oro dominicanos con 80/100
(RD$24,481.80), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como:
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones, y
en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ JUAN R. LIRIANO M.
Director Ejecutivo

YO, DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Juan Ramón Liriano Matos, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
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pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D.
Notario Público

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes
de septiembre del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Múñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 474-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Katia
Karina Moquete Santana, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 11, solar No. 4, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G.
O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 474-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de agosto de 2002, entre
el Ingenio Boca Chica y la señora Katia Karina Moquete Santana.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de agosto
de 2002, entre el Ingenio Boca Chica, representada por su Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora Katia Karina Moquete Santana, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con
una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro
del ámbito de la parcela No. 202-A (pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 11, solar No. 4, valorada en la suma de
veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra
dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B1545-2001
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26
de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO, y de la otra parte, la señora Katia Karina Moquete Santana, dominicana, mayor
de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0158347-4,
domiciliada y residente en la calle General Domingo Mayor, No. 16, El Millón II, R.D., de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en el Acta No. 15, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 49, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA COMPRADORA, mediante
la Quinta Resolución, contenida en el Acta No. 1198, de fecha 18 de diciembre de 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pago un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 202-A (pte), del D.C.
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No. 11, solar No. 4, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este: Solar No. 5
Al Sur: Solar No. 15
Al Oeste: Solar No. 3
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicano con 00/100 (RD$25,000.00), o sea, a
razón de cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera:

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante
comprobante de Caja y Banco No. 2001-15659, de fecha 26-09-2001, razón por
la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de quinientos sesenta y uno pesos oro dominicanos con
32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001, y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado, por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad, agua
potable, ni asfalto en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes, de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los siete (7) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ KATIA KARINA MOQUETE S.
Director Ejecutivo

YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA, Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron,
libre y voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Katia Karina Moquete
Santana, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento,
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de septiembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Juan Antonio Morales Vilorio
Vicepresidente en Funciones

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Maria Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 475-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor David
Ventura Reyes, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 50.24Mts², dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), del D.C. No. 3, del
Distrito Nacional. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 475-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato provisional de venta suscrito en fecha 15 de enero del 2002, entre el
Estado dominicano y el señor DAVID VENTURA REYES.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato provisional de venta de terrenos suscrito en fecha 15 de
enero del 2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y
de la otra parte, el señor DAVID VENTURA REYES, por medio del cual el primero traspasa



-42-
_________________________________________________________________________

al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 50.24 MT2, dentro de la
parcela No. 56-B-1-A (parte), del D. C. No, 3, del D. N., valorada en la suma de 25,120.00,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.: 1693

De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su artículo cinco,
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor DAVID VENTURA REYES, dominicano, mayor
de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-0834107-4,
domiciliado y residente en la manzana 23, edificio 26-B, piso 1, Las Caobas, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para el
comprador, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en caso de que fuere
otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral 10 de la
Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registrador de
Títulos correspondiente.
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POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del VENDEDOR no pagado en favor
de EL COMPRADOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integra del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta punto veinticuatro
metros cuadrados (RD$50.24 Mt2), dentro de la parcela No. 56-B-1-A (PARTE), del
D. C. No. 3, del D.N., con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.56-B-1-
A (Resto), AL SUR: Parcela No.56-B-1-A (Resto), AL ESTE: Parcela No.56-B-1-A
(Resto) y AL OESTE: Parcela No.56-B-1-A (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-4027, expedido por el registrador
de títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
veinticinco mil ciento veinte pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$25,120.00), a
razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$500.00) el metro cuadrado,
más el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar a
EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de siete mil quinientos treinta y seis pesos
dominicanos con 00/100 centavos (RD$7,536.00), pagado mediante cheque No.0824782, de
fecha 04/12/01, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.22542 de fecha 04/12/01, y
la diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas  de trescientos cincuenta y
seis pesos dominicanos con 54/100 centavos (RD$356.54) en un plazo de cinco (5) años .

PARRAFO I: El precio de doscientos quinientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$500.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No,329-98, de fecha
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante
el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3)
representantes: Uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por
la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración General de
Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
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primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá pagar
a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3 %), por concepto de mora por cada mes de atraso
sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera particular
los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
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del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato las partes convienen y EL COMPRADOR
así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del
procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR: POR EL COMPRADOR:

Bienvenido Brito David Ventura Reyes
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano.

YO, DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES, Abogado Notario de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
DAVID VENTURA REYES, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de septiembre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Juan Antonio Morales Vilorio
Vicepresidente en Funciones

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 476-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Luis Felipe
Delmonte Tavárez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No. 9,
manzana No. 46, solar No. 17, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O.
No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 476-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio del 2002, entre
el INGENIO OZAMA y el señor LUIS FELIPE DELMONTE TAVAREZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 7 de junio
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado en este acto por el director ejecutivo,
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS FELIPE
DELMONTE TAVAREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.46, solar
No.l7, valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1093/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
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EL INGENIO, y de la otra parte, el señor LUIS FELIPE DELMONTE TAVAREZ,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula  de identidad y electoral No.001-
1187018-4, domiciliado y residente en el edificio B-9, apartamento No.301, Residencial
Ortega y Gasset, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.17, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera
Resolución contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.46, solar No. l7,
con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.16.
Al Este: Calle -32.
Al Sur: Solar No.18.
Al Oeste: Solar No.2.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón
de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:
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a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido
en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-10102, de fecha
6-8-2001, razón por lo cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00),
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón ochocientos noventa y ocho pesos oro
dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza
al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL
INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil dos (2002), en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez. Luis Felipe Delmonte Tavárez
Director Ejecutivo

YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente,
los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y LUIS FELIPE DELMONTE TAVAREZ, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
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firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que acostumbran usar en todos los
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días
del mes de junio del año dos mil dos (2002).

DR. ALFONSO MATOS MATOS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del
mes de octubre del año dos mil tres (2003), años 160 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 477-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Nidia
Altagracia Ulerio Hernández, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), del D.C. No.9,
manzana No. 46, solar No. 3, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, D.N. G. O.
No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 477-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 22 de enero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora NIDIA ALTAGRACIA ULERIO HERNANDEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 22 de enero
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por su director ejecutivo,
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora NIDIA
ALTAGRACIA ULERIO HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.),
D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana
No.46, solar No.3, valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta mil pesos oro
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1037/2001
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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE CONTRATO NO. CF-B 1037/2001

De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el director ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa
en virtud del poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO y de la otra parte la señora NIDIA ALTAGRACIA ULERIO HERNANDEZ,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
0953496-6, domiciliada y residente en la calle Los Cañados No.10, sector Las Colinas de
Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.18, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, mediante la Primera
Resolución, contenida en el Acta No.1197, de fecha 29 de noviembre del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.46, solar No.3, con
los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.4.
Al Este: Solar No.16.
Al Sur : Solar No.2.
Al Oeste: Calle-31.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a razón
de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-09438,
de fecha 24-7-2001, razón por lo cual este acto sirve a LA COMPRADORA como
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00),
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos noventa y ocho pesos
oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de
incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de
EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.
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PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por LA
COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.
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POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Nidia Altagracia Ulerio Hernández
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y NIDIA ALTAGRACIA ULERIO
HERNANDEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

LIC. CLARA LUCIANO A.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 478-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Lidia
Ruth Santana López, a través del cual el primero vende a la segunda, el apartamento
No. 2-B, edificio No. 32, ubicado en el Proyecto Habitacional Zona Franca, Santiago,
R.D. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 478-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 7 de septiembre de 1999, entre
el Estado dominicano y la señora LIDIA RUTH SANTANA LOPEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 7 del mes de
septiembre de 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora LIDIA RUTH SANTANA LOPEZ, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado
con el No. 2-B, del edificio No. 32, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional ZONA FRANCA, de la ciudad de Santiago, R. D., valorado en la suma de
RD$175,000.00 (ciento setenta y cinco mil pesos oro con 00/100), que copiado a la letra dice
así:
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CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.006020

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en
la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo,
en virtud del Decreto No. ___, conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 13
de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora LIDIA RUTH
SANTANA LOPEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con
el Sr. Rafael Leonardo, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 031-0012709-5,
domiciliada y residente en la casa No. 2-B, de la calle del edificio No. 32, sector Zona Franca,
Santiago, República Dominicana, quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
2-B, del edificio No. 32, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
ZONA FRANCA, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento setenta y cinco
mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR
en la siguiente forma: un inicial de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00), según
recibo de pago No. 17907, de fecha 8 de abril del 1997 y el resto en mensualidades iguales y
consecutivas de quinientos pesos con 00/100 (RD$500.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la CORPORACION
DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del
presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a
pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato; y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El Comprador declara que ni ella ni su cónyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día ocho (8) del mes de abril del año 1997.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos A. Amarante Baret,
Administrador General Lidia Ruth Santana López

EL VENDEDOR LA COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET y LIDIA RUTH SANTANA LOPEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días
del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Ant. Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 479-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
de la Rosa Valais, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 202, edificio No. 13, M-16, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II
Etapa, D.N. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 479-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor RAMON DE LA ROSA VALAIS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, el señor RAMON DE LA ROSA VALAIS, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.202,  correspondiente al
edificio #13, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así:

Contrato No.3884

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.289-96, de fecha 4/8/96, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor RAMON DE LA ROSA VALAIS, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana,  de estado civil casado con ASUNCION ALT. PAULINO,
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portador de la Cédula de Identificación Personal No.106669-4, Serie 001, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del
Carnet de Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.202, correspondiente al edificio #13, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No.16236, de
fecha 7/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y  el resto,
o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas  de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
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RAMON DE LA ROSA VALAIS
COMPRADOR

YO, LIC.  ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y RAMON DE LA ROSA VALAIS, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro; años 161 de la Independencia y 141 de la Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete, años 164 de la Independencia y
144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Alvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc



-66-
_________________________________________________________________________

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 480-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y la señora Juana
Milagros Miceli Almonte, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 237.93Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, solar No.
10, manzana No. G-2, lugar La Rafaelita, sección Yaguasa, Los Guaricanos, Villa Mella,
D.N. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 480-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 5 de octubre del 1995,
entre el INGENIO RIO HAINA representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal
del Azúcar (CEA). ING. AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA y la señora JUANA
MILAGROS MICELI ALMONTE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 5 de octubre
de 1995, entre el INGENIO RIO HAINA, representado por el  Director Ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), ING. AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA V., de una
parte, y de la otra parte, la señora JUANA MILAGROS MICELI ALMONTE, mediante
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el cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una
extensión superficial de 237.93 metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. No.
19, del Distrito Nacional, lugar La Rafaelita, sección Yaguasa, Los Guaricanos, Villa Mella,
marcada como solar No.10, manzana No. G-2, propiedad del Ingenio Rio Haina, valorada en
la suma VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 16/100 (RD$26,648.16), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

CONTRATO NO.___________

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo,
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966,   válidamente
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), ING.
AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA V., dominicano, mayor de edad, casado, funcionario
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0197001-0, (anterior
No.20727, serie 56), sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo,
actuando en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha
10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año
1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra
parte, la señora MILAGROS MICELI ALMONTE, dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0199054-7 (anterior No.383120), serie
01, sello hábil, domiciliada y residente en la calle Berbedere, manzana T, edificio 3,
apartamento 2-A, de la Urbanización Los Jardines del Norte, de esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de 237.93 metros cuadrados, dentro de
la parcela No.9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar La Rafaelita, sección Yaguasa,
Los Guaricanos, Villa Mella, marcada como solar No.10, manzana No. G-2, propiedad del
Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle 5
Al Este: Solar No.16 de la misma manzana
Al Sur:  Solar No.11 de la misma manzana
Al Oeste: Solar No.9 de la misma manzana.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha primero (1ro.) de
septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS
CON 16/100 (RD$26,648.16), o sea a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
LA COMPRADORA en la forma siguiente:

a) La suma de NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 86/100 (RD$9,326.86) al suscribir el contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este
acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma.

b) El resto, o sea, la suma de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS
ORO DOMINICANOS CON 30/100 (17,321.30), en el plazo de CINCO (5) años, a
partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) cuotas iguales y
consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a mas tardar el día VEINTISEIS
(26) del mes de octubre del año 2000.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro Nacional,
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de enero de
1993, a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00)
el metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA
Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 16/100 (RD$26,648.16).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a DIECISIETE MIL TRESCIENTOS
VEINTIUN PESOS ORO DOMINICANOS CON 30/100 (17,321.30), devengará
intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual, más un CUATRO PORCIENTO
(4%) por comisión y gastos de administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la presente
venta, EL INGENIO, ser reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS ORO DOMINICANOS CON
30/100 (17,321.30), todo de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio  inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta,
por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a
inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.
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PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente
existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar, (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la deuda,
así como todos los  gastos que ocasione o  pueda originar el presente contrato, ya sean
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general los que
se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el
CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva

OCTAVO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente y
así se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa
y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA V.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
JUANA MILAGROS MICELI ALMONTE
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YO, DR. VICTOR JANEL PEREZ VERAS, Abogado, Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los
señores ING. AGRONOMO DIMAS R. DE MOYA V. y JUANA MILAGROS MICELI
ALMONTE, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. VICTOR JANEL PEREZ VERAS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Antonio Vásquez Martínez
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Melania Salvador de Jiménez
Secretario Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 481-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fernando
Colón Merán y Mercedes Jacquelin Navarro de Colón, en relación a la venta por parte
del primero a los segundos, de una porción de terreno de 210.82 Mts², dentro de la
parcela No. 52 (parte), del D.C. No. 31, del Distrito Nacional. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 481-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero del 2002, entre el Estado
dominicano y los señores FERNANDO COLON MERAN Y MERCEDES JACQUELIN
NAVARRO DE COLON.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 2002, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, los
señores FERNANDO COLON MERAN Y JACQUELIN NAVARRO DE COLON, por
medio del cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con una extensión
superficial de DOSCIENTOS DIEZ PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS
(210.82Mts) dentro de la parcela No.52 (PARTE), del D.C. No.31, del Distrito Nacional,
valorada por la suma de CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$105,410.00), que copiado a la letra dice
así:
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CONTRATO No. 1628
ENTRE:

De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa  en virtud del poder que le confiere el Decreto No.93-01, en virtud de su artículo
cinco que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 de enero del año
2001,  quien en lo sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su
propio nombre, y de la otra parte, los señores FERNANDO COLON MERAN Y
MERCEDES JACQUELIN NAVARRO DE COLON, dominicanos, mayores de edad,
casados entre sí, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-0953913-0  y
001-1053908-7, respectivamente, domiciliados y residentes en la calle Duarte No.123,
Pueblo Nuevo de esta ciudad, quienes en lo que sigue del presente contrato se les denominará
LOS COMPRADORES o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmueble del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que ente
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las  partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LOS
COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en caso de
que fuere  otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES, declaran saber que será solo tras la obtención de
la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro a Títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquieren de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro de
Títulos correspondiente, deberá inscribirse al privilegio del Vendedor no pagado a favor de
LOS COMPRADORES en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS DIEZ PUNTO
OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS (210.82Mts), dentro de la parcela No.52
(PARTE), del D.C. No.31, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Calle Duarte, AL SUR: Parcela No.52 (RESTO), AL ESTE: Parcela No.52 (RESTO) y AL
OESTE: Calle Respaldo 25.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Títulos No. 81-436 expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$105,410.00), a razón de QUINIENTOS  PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$500.00) el metro cuadrado, que LOS COMPRADORES deberán
pagar a EL VENDEDOR de la siguiente forma: Un inicial de SESENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS
(RD$65,410.00), pagado mediante cheque No.053510 de fecha 15/01/02 del Banco de
Reservas, según recibo de ingreso No.22679 de fecha 16/01/02, y la  diferencia del precio, o
sea CUARENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS
(RD$40,000.00) para ser pagada en un plazo de un (1) año sin intereses.

PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$500.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la
Comisión creada mediante Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987,
compuesta por tres (3) representantes: uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la
Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LOS
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio en la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no pueden suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo
comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin
intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la
forma en que desee.
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PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario les será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará al área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte de
LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES,
deberán pagar a EL VENDEDOR un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúen dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS COMPRADORES no
realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de el en la forma que
considere pertinente.

SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas
en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes, que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.
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NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LOS
COMPRADORES así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LOS
COMPRADORES.

DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

POR LOS COMPRADOR

MERCEDES J. NAVARRO DE COLON        FERNANDO COLON MERAN

YO, DR. QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO, FERNANDO COLON MERAN y MERCEDES JACQUELIN NAVARRO DE
COLON, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han declarado
bajo la fe del juramento, que esas las firmas que ellos acostumbran usar en todos los actos de
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su vida tanto pública como privada, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete
(17) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

DR. QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la
Restauración.

Jesús Vásquez Martínez
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Miguel Alejandro Bejarán Álvarez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 482-19 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 3879/OC/DR, de fecha 30 de
abril de 2019, suscrito entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), por un monto de US$90.000.000.00 (noventa millones de dólares),
para ser destinado al Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la Ciudad
Colonial de Santo Domingo. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 482-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República.

VISTO: El Contrato de Préstamo No.3879/OC-DR, de fecha 30 de abril de 2019, suscrito
entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por un
monto de noventa millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100
(US$90,000,000.00), para el Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la
Ciudad Colonial de Santo Domingo.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No. 3879/OC-DR, de fecha 30 de abril de
2019, suscrito entre la República Dominicana, representada por el señor Donald Guerrero
Ortiz, Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), representado
por el señor Miguel Coronado Hunter, representante en la República Dominicana, hasta
por un monto de noventa millones de dólares de los Estados Unidos de América con
00/100, (US$90,000,000.00); para el Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de
la Ciudad Colonial de Santo Domingo. El objeto principal del programa es revitalizar la
Ciudad Colonial de Santo Domingo (CCSD) en sus aspectos urbanos, económicos y de
turismo cultural, a través de: (i) de la recuperación de espacios públicos y monumentos
históricos; (ii) el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad para los residentes; (iii)
el desarrollo de las economías locales; y (iv) el fortalecimiento de la gestión de la Ciudad
Colonial de Santo Domingo, que copiado a la letra dice así:
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P. E. núm.: 20-19

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) el Contrato de Préstamo núm. 3879/OC-DR, por un monto de hasta noventa
millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$90,000,000.00), para
ser utilizado en el Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la Ciudad Colonial
de Santo Domingo, el cual será ejecutado por el Ministerio de Turismo (MITUR), en
coordinación con el Ministerio de Cultura (MINC) y el Ayuntamiento del Distrito Nacional
(ADN).

El objetivo principal del Programa es revitalizar la Ciudad Colonial de Santo Domingo
(CCSD) en sus aspectos urbanos, económicos y de turismo cultural, a través de: i) la
recuperación de espacios públicos y monumentos históricos, ii) el mejoramiento de las
condiciones de habitabilidad para los residentes, iii) el desarrollo de las economías locales, y
iv) el fortalecimiento de la gestión de la CCSD.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

DANILO MEDINA
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_________________________________________________________________________
Resolución DE-139/16

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 3879/OC-DR

entre la

REPUBLICA DOMINICANA

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano
de la Ciudad Colonial de Santo Domingo

30 de abril de 2019

_________________________________________________________________________
LEG/SGO/CID/EZSHARE-l818689733-459
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Éste contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la REPÚBLICA
DOMINICANA, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el
Prestatario, las “Partes”, el 30 de abril de 2019.

Por solicitud del Prestatario, el presente contrato podrá ser incorporado en la Lista de
Préstamos de Redireccionamiento Automático (LRA), incluida en el Apéndice I del Contrato
de Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales, número DR-X1003,
suscrito entre el Prestatario y el Banco en fecha 18 de febrero del 2010 o sus modificaciones
posteriores. Las disposiciones de este Contrato serán modificadas, en consecuencia, por
carta-acuerdo que se perfeccionará mediante la suscripción por los representantes autorizados
del Prestatario y del Banco.

CAPÍTULO I

Objeto y Elementos Integrantes del Contrato

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos
y condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la
financiación y ejecución del Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la Ciudad
Colonial de Santo Domingo, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único. Este
Proyecto se encuentra registrado en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) del
Prestatario bajo el nombre “Rehabilitación para el Desarrollo Turístico y Social de la Ciudad
Colonial de Santo Domingo”, refiriéndose ambos nombres al Programa que se financia por
medio de este Contrato.

CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único.

CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo
hasta por el monto de noventa millones de Dólares (US$90.000.000), en adelante, el
“Préstamo”.

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en
el Capítulo IV de las Normas Generales.
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Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso en que el
Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de acuerdo
con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar el
desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de seis
(6) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato El Plazo Original
de Desembolso podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las Partes. Cualquier extensión
del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Articulo 3.02(g) de las
Normas Generales.

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es
15 de noviembre de 2042. La VPP Original del Préstamo es de 15,11 años.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas
semestrales de acuerdo con el siguiente Cronograma de Amortización:
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(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 3.03 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente el día quince
(15) de los meses de mayo y noviembre de cada año. El primero de estos pagos se realizará
a partir de la primera de estas fechas que ocurra después de la entrada en vigencia del
Contrato, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de
crédito en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los
Artículos 3.01, 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas
Generales.

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales:

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una
Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda
de Aprobación sea dicha Moneda Local.
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(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés
solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco.

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El Primer
desembolso de los reculos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción
del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas
Generales, las siguientes:

(a) Que se haya aprobado y se encuentre vigente el Reglamento Operativo del
Programa, incluyendo los aspectos ambientales y sociales derivados del Plan de
Gestión Ambiental y Social (PGAS) y sus planes asociados, al que se refiere el
párrafo 4.06 del Anexo Único.

(b) Que se haya integrado la Comisión Estratégica del Programa, a la que se refiere el
párrafo 4.03 del Anexo Único.

(c) Oue se haya suscrito un Contrato Subsidiario entre el Ministerio de Hacienda (MH)
el Ministerio de Turismo (MITUR), el Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN)
y el Ministerio de Cultura (MINC), que establezca las responsabilidades de las
partes en la ejecución del Programa y en el que se establezca la integración del
Comité Técnico del Programa, al que se refiere el párrafo 4.04 del Anexo Único, y

(d) Oue la Unidad de Coordinación del Programa cuente con un especialista social
responsable de la implementación y seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y
Social del Programa (PGAS) y sus planes asociados, incluyendo un Plan de
Participación y Relaciones Comunitarias, con un mecanismo de quejas y
reclamaciones.

CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas a la utilización de recursos del
Préstamo destinados al Componente I del Programa excepto a la actividad del párrafo
2.06 del Anexo Único “Restauración de Museos”. La utilización de los recursos del
Préstamo destinados al Componente I del Programa excepto a la actividad del párrafo 2.06
de Anexo Único ‘Restauración de Museos” está condicionada a que se cumpla, a satisfacción
del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas
Generales y en la Cláusula 3.01 anterior, las siguientes condiciones:

(a) Que el Organismo Ejecutor haya suscrito convenios de coordinación
interinstitucionales con los entes responsables de los sistemas de agua y
alcantarillado, energía y telecomunicaciones para establecer las obligaciones de
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cada parte en la ejecución del Programa, incluyendo la responsabilidad de estas
entidades en el diseño, supervisión, recepción y mantenimiento de las obras.

(b) Que se presenten al Banco los estudios de pre-inversión de las obras previstas
en este Componente, y

(c) El Prestatario y el Banco han acordado la forma en la que será ejecutado este
componente.

CLÁUSULA 3.03. Uso de los recursos del Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo sólo
podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que
sean necesarios para el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii)
que sean efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del
Banco; (iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario
u otro Organismo Ejecutor; y (iv) que sean efectuados con posterioridad al 14 de diciembre
de 2016 y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos
gastos se denominan, en adelante, “Gastos Elegibles”.

(b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) de esta Cláusula, los gastos que
cumplan con los requisitos de sus numerales (i) y (iii), consistentes en estudios de pre-
inversión y gastos de funcionamiento de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP) hasta
por el equivalente de un millón ochocientos mil Dólares (US$1.800.000), podrán ser
reconocidos por el Banco como Gastos Elegibles siempre que hayan sido efectuados entre el
25 de mayo de 2016 y el 14 de diciembre de 2016 de acuerdo a condiciones sustancialmente
análogas a las establecidas en este Contrato; y, en materia de adquisiciones, que los
procedimientos de contratación guarden conformidad con las Políticas de Adquisiciones y
las Políticas de Consultores.

CLÁUSULA 3.04. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local
del país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas
Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso
(b)(i) de dicho Artículo. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en
Moneda Local con cargo al Aporte Local o del reembolso de gastos con cargo al Préstamo,
la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario,
el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado
la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista,
proveedor o beneficiario.

CAPÍTULO IV

Ejecución del Programa

CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio del
Ministerio de Turismo, será el Organismo Ejecutor del Programa. El Ministerio de Turismo
ejecutará el Programa en coordinación con el Ayuntamiento del Distrito Nacional y del
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Ministerio de Cultura, de la forma descrita en la Sección IV del Anexo Único. En el
Reglamento Operativo del Programa se detallará el esquema de ejecución previsto en este
Contrato.

CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios diferentes de Consultoria y
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(52) de las Normas
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas
marzo de 2011. que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el
19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la
adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de Consultoria serán
llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones
modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario
acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de Consultoria y la adquisición
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de
Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva
adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se
podrá utilizar el sistema o subsistema de país en los términos descritos en el Artículo 6.04(b)
de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto
a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página
www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se
determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o contratación,
lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.

(d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos
de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del
Banco, dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y
compatibilidad general con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en
cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.

(e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Organismo
Ejecutor y el Banco.

(f) El Prestatario se compromete a obtener por intermedio del Organismo Ejecutor,
antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del Programa,
si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la respectiva obra, las
servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y utilización, así como los
derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate.
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CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios de Consultoría. (a) Para efectos
de lo dispuesto en el Artículo 2.01(53) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia
que las Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011. que están recogidas en el
documento GN-2350-9 aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de
Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de
Consultoria serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de
Consultores modificadas, una vez que estas sean puestas en conocimiento del Prestatario y
el Prestatario acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios de Consultoria, se podrá utilizar
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho
método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones
aprobado por el Banco. También se podrán utilizar los sistemas de país en los términos
descritos en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo
Ejecutor, en la página www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho umbral, la lista corta
podrá estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario.

CLÁUSULA 4.04. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan
de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor
utilice, el sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el
Banco.

CLÁUSULA 4.05. Otros documentos que rigen la ejecución del Programa. Las Partes
convienen en que la ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con las
disposiciones del presente Contrato y lo establecido en el Reglamento Operativo del
Programa. Si alguna disposición del presente Contrato no guardare consonancia o estuviere
en contradicción con las disposiciones del Reglamento Operativo prevalecerá lo previsto en
este Contrato. Asimismo, las Partes convienen que será menester el consentimiento previo y
por escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio al Reglamento Operativo del
Programa.

CLÁUSULA 4.06. Gestión Ambiental y Social. Para efectos de lo dispuesto en los
Artículos 6.06 y 7.02 de las Normas Generales, las Partes convienen que la ejecución del
Programa se regirá por las siguientes disposiciones que se han identificado como necesarias
para el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales del Programa:

(a) Previo a la licitación de cada uno de los contratos de obra de intervención en los
fuertes y muralla colonial. Museo Alcázar de Colón, Museo Casa Reales. Ruinas de San
Francisco y Mercado Modelo, se contará con un protocolo de actuación para la preservación
de patrimonio histórico, que incluye los requisitos a reflejarse en los pliegos de licitación de
la obra respectiva.
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(b) En caso de que las obras del Mercado Modelo impliquen desplazamiento de los
comerciantes que actualmente realizan sus labores en ese espacio, previo a la licitación de
dichas obras, el Organismo Ejecutor deberá presentar al Banco, para su aprobación, el Plan
de Reasentamiento Involuntario correspondiente, después de haber sido aprobado por el
Comité Técnico.

(c) Previo a la licitación de las obras de rehabilitación de calles, se presentará al
Banco para su aprobación, un Plan de Contingencia de Apoyo a Negocios dirigido a mitigar
el impacto de las obras en la operación e ingresos de los negocios ubicados en su zona de
influencia.

(d) Durante el plazo de desembolso del Programa, el Organismo Ejecutor
presentará semestralmente al Banco un Informe de Cumplimiento Ambiental y Social según
el contenido especificado en el Informe de Gestión Ambiental y Social del Programa.

CLÁUSULA 4.07. Mantenimiento. El Prestatario se compromete a que las obras de
rehabilitación del espacio público comprendidas en el Programa sean mantenidas, por
intermedio de la institución competente, de manera adecuada y de acuerdo con normas
técnicas generalmente aceptadas. En los convenios de coordinación interinstitucional, se
pactarán las obligaciones de mantenimiento respectivas.

CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación del Programa

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa. Para efectos de lo dispuesto
en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción
de este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la
ejecución del Programa son:

(a) Plan de Ejecución Plurianual del Programa (PEP), que deberá comprender la
planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de los
productos esperados según la Matriz de Resultados del Programa, y la ruta
crítica de hitos o acciones críticas que deberán ser ejecutadas para que el
Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 de estas
Estipulaciones Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere
necesario, en especial, cuando se produzcan cambios significativos que
impliquen o pudiesen implicar demoras en la ejecución del Programa o cambios
en las metas de producto de los períodos intermedios.

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán elaborados a partir del PEP y
contendrán la planificación operativa detallada de cada período anual.

(c) Informes semestrales de progreso, que incluirán los resultados y productos
alcanzados en la ejecución del POA, del Plan de Adquisiciones y de la Matriz
de Resultados del Programa. Se deberá incluir una actualización de la matriz
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riesgos y de las medidas de mitigación propuestas. El Prestatario se compromete
a participar, por intermedio del Organismo Ejecutor, en reuniones de evaluación
conjunta con el Banco, a realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la
recepción de dichos informes o cuando se convoquen por acuerdo entre el
Prestatario y el Banco. El informe correspondiente al segundo semestre de cada
año comprenderá la propuesta del POA para el año siguiente, mismo que deberá
ser acordado con el Banco en la reunión de evaluación conjunta
correspondiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. (a) Para efectos de
lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría
financiera externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han
identificado como necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son:

(i) Estados financieros auditados del Programa y uno final.

(ii) Informes de auditoría preliminar correspondientes al primer semestre de
cada período, dentro de los sesenta (60) días siguientes al cierre de cada
Semestre.

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el
ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre l de enero y 31 de diciembre
de cada año.

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a presentar al
Banco, por intermedio del Organismo Ejecutor, la siguiente información para determinar el
grado de cumplimiento del objetivo del Programa y sus resultados:

(a) Dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha en
el Banco haya notificado la elegibilidad del primer desembolso de los recursos
del Préstamo: (i) los datos básicos iniciales, cuyas categorías se señalan en la
Matriz de Resultados del Programa; y (ii) la descripción del procedimiento que
se utilizará para compilar y procesar los datos anuales que deban ser
comparados con los datos básicos iniciales para evaluar los resultados del
Programa.

(b) A los ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha en que se haya
desembolsado el cincuenta por ciento (50%) de los recursos del Préstamo o
cuando hayan transcurrido cuarenta (40) meses de la fecha en que se realice el
primer desembolso de los recursos del Préstamo, lo que ocurra primero, un
informe de evaluación de medio término para documentar los resultados del
Programa, según la Matriz del Resultado del Programa y profundizar sobre los
factores que influyen en su desempeño, con base en la metodología y de
conformidad con las pautas que figuran en el plan de monitoreo y evaluación
del Programa.
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(c) A los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que se haya
desembolsado el noventa y cinco (95%) de los recursos del préstamo, un
informe de evaluación final para documentar el logro de las metas de impacto
pactadas y las lecciones aprendidas en el contexto de los factores que influyeron
sobre el desempeño del Programa con base en la metodología y de conformidad
con las pautas que figuran en el plan de monitoreo y evaluación del Programa.

(d) A los noventa (90) días contados a partir del vencimiento del Plazo Original de
Desembolsos o sus extensiones, un informe de evaluación ex post sobre los
resultados del Proyecto, con base metodologías y de conformidad con las pautas
y términos de referencia acordadas en el plan de monitoreo y evaluación del
Programa.

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la fecha
en que. de acuerdo con las normas de República Dominicana, adquiera plena validez jurídica.

(b) Salvo que las partes hubiesen acordado una extensión de plazo, si en el plazo de
un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción de este Contrato, éste no hubiere entrado
en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se
reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo
tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes. El Prestatario se obliga a
notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación
que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes,
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en
relación con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas en
el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el
momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la
respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden
por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Ministerio de Hacienda,
Av. México No. 45 Gazcue,
Santo Domingo, D.N., República Dominicana



-90-
_________________________________________________________________________

Facsímil: 809-688-8838

Del Organismo Ejecutor:

Dirección postal:

Ministerio de Turismo,
Av. Cayetano Germosen,
esq. Av. Gral. Gregorio Luperón,
Sector Mirador Sur,
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana

Facsímil: 809-740-4500

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
Representación del Banco en República Dominicana,
Luis F Thomen esquina Winston Churchill,
Torre BHD Piso 10
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana

Correo electrónico: biddominicana@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato
sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado,
correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación
correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario,
a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Ministerio de Hacienda
Av. México No. 45 Gazcue
Santo Domingo, D.N., República Dominicana
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Facsímil: 809-688-8838

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

Facsímil: (202) 623-3096

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se
derive o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las
Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del
Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas Generales.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en
Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado.

REPÚBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

__________________________ _________________________________
Donald Guerrero Ortiz Miguel Coronado Hunter
Ministro de Hacienda Representante en República Dominicana
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-548

CONTRATO DE PRÉSTAMO
NORMAS GENERALES

Mayo 2016

CAPITULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de
proyectos de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre
con sus países miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato
de préstamo, cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las
disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales.
Si la contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de
este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del
Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá
sobre la general.

(b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos,
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no
deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.

(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o
años se entenderán de días, meses o años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con
mayúscula en este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos
tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular
incluye el plural y viceversa. Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 62
de este Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera en ese literal, tendrá el mismo
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significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA de 2006, según la
publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus
versiones modificadas y complementadas, las cuales se incorporan en este Contrato por
referencia.

1. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para suscribir
contratos y que, mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones
de bienes o las contrataciones de obras, servicios de Consultoria o servicios diferentes
de Consultoria del Proyecto.

2. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho
término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado
asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación
del International Swaps and Derivatives Association. Inc. (Asociación Internacional de
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente
de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las Partes (salvo
error manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se
efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente
razonable.

3. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.

4. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que
resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.

5. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este
Contrato.

6. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior y
un límite inferior para una tasa variable de interés.

7. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el
Banco comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada
por el Prestatario.

8. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortización.
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9. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la
cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

10. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

11. “Contrato” significa este contrato de préstamo.

12. “Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y
el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos.

13. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo
este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo.

14. “Conversión para el Cálculo de Intereses” significa la converción para el conteo de días
utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta
Notificación de Conversión.

15. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del
Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa de
Interés.

16. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a
una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda
Local o a una Moneda Principal.

17. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por
un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de
estas Normas Generales.

18. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de
estas Normas Generales.

19. “Conversión de Tasa de Interés”: significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un
Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la
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totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo
Deudor.

20. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa de
Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

21. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de
Interés por un plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

22. “Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado trimestralmente
sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad
de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo
determine el Banco.

23. “Cronograma de Amortización” significa el Cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el
Cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes
de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales.

24. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios
efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas
transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la
ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la
Carta Notificación de Conversión.

25. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

26. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

27. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la primera
parte de este Contrato.

28. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el Banco
utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del
Banco.

29. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha de
Conversión de Tasa de Interés, según el caso.
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30. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de Moneda
para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso
y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina
la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión.

31. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión
de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se
establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

32. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre”,
significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario.
La Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, será
aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y
continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.

33. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un cierto
número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de
Conversión.

34. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del Préstamo
de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

35. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.

36. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales
de este Contrato.

37. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que
se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión
de Moneda.

38. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo,
que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.

39. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar
pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully
deliverable). la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de
Liquidación será el Dólar.

40. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los
países de Latinoamérica y el Caribe.
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41. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros
del Banco que no sea Dólar o Moneda Local.

42. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta Segunda
Parte del Contrato.

43. Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios
diferentes de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el
consultor individual, según sea el caso.

44. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista
más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará
indistintamente, “Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”.

45. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones
Especiales.

46. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

47. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento de
las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las
Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores.

48. “Plan Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos
de fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación de
proyectos, incluyendo el Plan de Adquisiciones.

49. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, el período comprendido
entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés en el cual la
Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del último pago de
capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los intereses
correspondientes a dicho período de interés.

50. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco puede
ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud
de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta
Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

51. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.
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52. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y
Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de
la aprobación del Préstamo por el Banco.

53. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

54. “Práctica Prohibida” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro
y se informen al Prestatario, entre otras, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica
corrupta, práctica fraudulenta y práctica obstructiva.

55. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de
este Contrato.

56. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

57. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o programa que se identifica en las
Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo.

58. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de
la parte desembolsada del Préstamo.

59. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario.

60. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la
ejecución de una Conversión, en función de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario;
(ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de
Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) ya sea: (1) la Tasa de
Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, más un margen que refleje el costo estimado
de captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o
de la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco
utilizado como base para la Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que
han sido objeto de una Conversión previa, la tasa de interés vigente para dichos Saldos
Deudores.

61. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo
de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre.

62. “Tasa de Interés LIBOR” significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa administrada
por ICE Benchmark Administraron (o cualquier otra entidad que la reemplace en la
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres
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(3) meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financial
Markets Service o Reuters Service, o, de no estar disponibles, en la página
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure
dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página
correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será
determinada como si las Partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, “USD-
LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés LIBOR correspondiente
a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales
estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el Mercado
Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses,
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para
cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo
utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un
mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según
lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de
las tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos
por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las
11:00 a.m., hora de Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los
principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un
Monto Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un
Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con
fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva
York, se utilizarán las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en
Nueva York inmediatamente siguiente.

63. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda
Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con
la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.
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64. “Tope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior para
una tasa variable de interés.

65. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período
que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de
julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina
el 31 de diciembre.

66. “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de
una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión
o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del
Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i)
y (ii) siendo:

(i) La sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) El monto de cada pago de amortización;

(B) La diferencia en el número de días entre la fecha de pago de amortización y
la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días;

y

(ii) La suma de los pagos de amortización.

La fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:

VPP Es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo,
expresada en años.

m Es el número total de los tramos del Préstamo.

n Es el número total de pagos de amortización para cada tramo del Préstamo.
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Aij Es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j calculado
en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el equivalente en Dólares,
a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de
modificación del Cronograma de Amortización.

FPij Es la fecha de pago referente al pago i del tramo j.

FS Es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT Es la suma de todos los Aij, calculada en Dólares, o en el caso de una
Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa
de cambio determinada por el Agente de Cálculo.

67. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de
este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.
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CAPÍTULO III

Amortización, intereses, comisión de crédito,
inspección y vigilancia y pagos anticipados

ARTICULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y
otros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización.
Los intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo
establecido en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de
Cronograma de Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso.
Las fechas de pagos de amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre
con una fecha de pago de intereses.

ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato
y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También
podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una
Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los
Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de
Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo Cronograma
de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el
porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el
que se solicita la modificación.

(c) La aceptación por parte del Banco de las modificaciones del Cronograma de
Amortización solicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo
de riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de
Amortización ni la VPP Original.

(ii) El tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no
sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), y

(iii) El tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que la
nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de una
Conversión de Moneda.
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(d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación de
Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del
Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá:
(i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo;
(ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de
Amortización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo
denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual
o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP
Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, el
Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse
respecto del nuevo Cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este
Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación
consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a
las cuotas de amortización.

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo
Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha
de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo
o, en su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión.
La modificación consistirá en: (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que
el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o
tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original
de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar; (ii) el incremento
del monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su
caso, del tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo
caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto
de Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el
Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada
en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los
intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés
que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del
Banco.
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(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer
un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de
lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de
Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite
superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier
momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable
durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento,
afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán
permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho
vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo,
buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la
ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el
monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar la
tasa base alternativa aplicable al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con anticipación
mínima de sesenta (60) días. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento
de tal plazo de notificación.

ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos
de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha
de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado
todos los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó
8.02 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de
intereses correspondiente.
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ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia
de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y
notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si
pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los
recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre
determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el
número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.

ARTÍCULO 3.07. Moneda de los nasos de amortización, intereses, comisiones y cuotas
de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en
Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo
previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y
cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.

ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en
Dólares a Tasa de Interés Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la
presentación al Banco de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos,
treinta (30) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se
imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se
aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el
Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá
prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario.

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre
que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en una
de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a
la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido
objeto de una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya
sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá
presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación
escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el Prestatario deberá especificar el
monto que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha
Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha
Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al
equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor
remanente de la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.
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(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no
justificados, y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo
haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el
Artículo 8.02 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea
el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.

ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, a
la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere
un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que
no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin
que, en tal caso, proceda recargo alguno.

ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que
el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al
Prestatario.

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones
Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan,
a satisfacción del Banco, las siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que
establezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en
este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son
válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier
consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular.
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(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o
más funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los
desembolsos del Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera
del Proyecto y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de
dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá
señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de
manera conjunta.

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al
Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario.

(d) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco
que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia
de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se
cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de
estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen
acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en
forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo
desembolso y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos
del Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en
las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que
el Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios
electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de
desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco
pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de
desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación
a la fecha de expiración del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo.

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos
por sumas no inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000).

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se
depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad
del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.
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(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de
ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de
cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los
ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada
para recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.

ARTICULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario o,
en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos
del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos
a terceros y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito.

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el
Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con
recursos propios.

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su caso,
el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta (60)
días siguientes a la finalización de cada Semestre.

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del
Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del
Proyecto para atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta
seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún
caso podrá exceder de doce (12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos
del Préstamo.

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de
Fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo
de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco
haya aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de
los saldos acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan
Financiero determine un porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta
por ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente
otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la
vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el
pago de Gastos Elegibles no previstos en el mismo.
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(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días
antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el
entendimiento de que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán
presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con
posterioridad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según
sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del
desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles
incurridos con los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del
total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la
Moneda de Aprobación, utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco
podrá aceptar ajustes en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones
de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del Proyecto.

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a
terceros, con el objeto de que el Banco pague directamente a proveedores o contratistas por
cuenta del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor será
responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del
desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el
tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros.

ARTÍCULO 4.09. Reembolso contra garantía de carta de crédito. El Prestatario o, en su
caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso contra
garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto
de pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta
de crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. La
carta de crédito deberá ser emita y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco. Los
recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el Banco deberán
ser destinados exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras
se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que,
en su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o
al Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo
desembolso o en la Moneda de Aprobación.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien,
a la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de
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gastos, cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las
siguientes de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de
Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del
Prestatario, o

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local
del país del Prestatario.

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el inciso
(b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en
Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, se
utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas
desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el
Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de
utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha
notificación, siempre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos
a la garantía de reembolso de una caita de crédito irrevocable, según lo previsto en el Artículo
8.04 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo
Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no
hubiere sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o,
en su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el
Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar
sus registros y presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos
efectuados con cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii)
devolver al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo.

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con
el Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el
Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En
el evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa
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dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o,
en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal
fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el
Capítulo VIII de este Contrato.

CAPITULO V

Conversiones

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar
una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega al Banco
de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma y el contenido
satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras
solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al
Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto
de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de
depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) Convención para el Cálculo
de Intereses.

(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del
Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable
a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de
Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación;
(G) el Plazo de Ejecución: y (H) cualquier otra instrucción relativa a la
solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se
presenta en relación con un desembolso, la solicitud deberá indicar el monto
del desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de
Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se
trate del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha
en unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco
efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda
Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto
equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta
Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al
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momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de
Conversión se refiere a Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar el
monto en unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores.

(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés
solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de
Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total
o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización
igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para Conversiones
de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la
solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los quince
(15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables
previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá
a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el
Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión,
el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y
condiciones financieros de la Conversión.

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el
Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión,
en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el
momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva
Carta Solicitud de Conversión.

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional,
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o
cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco,
material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco notificará al
Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto
a dicha Carta Solicitud de Conversión.
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ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a
los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará
sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones
prevalecientes de mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de
tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el
monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo completamente
desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor.

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior
a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a Conversión de
Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4)
durante la vigencia de este Contrato.

(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en
los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del
Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una
Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b)
de estas Normas Generales.

(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá
ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco acepte lo
contrario.

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá
efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda;
y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de
Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante
si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización
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solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta
Notificación de Conversión.

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final
del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo
Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables
con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las
siguientes opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de
una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a
quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión
de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la
limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización no deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo
el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado,
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente
convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la
nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante
solicitud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este
pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda
por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al
vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no
pudiese efectuar una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una
solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii)
si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario
no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.
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(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá
poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo
de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según
lo determine el Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o
alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda.
Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido
pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días
de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el
Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión:
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión
de Tasa de Interés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo
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3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito
previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación
o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o,
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de
Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión
de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales,
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de
amortización e intereses los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación.
En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de
Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión.

ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán
las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará,
si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco
en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante
el Plazo de Conversión de dicha Conversión.

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida
desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de
Moneda, y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se
devengará desde Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha
Conversión de Tasa de Interés, y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c)
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará
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una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda
(collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará
mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de
intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) En los casos de terminación anticipada de una Conversión, el Prestatario recibirá
del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia o costo
incurrido por el Banco por revertir la correspondiente Conversión, determinada por el Agente
de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el
monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del siguiente pago de intereses.

ARTÍCULO 5.07. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una Conversión.
(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y
otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera
primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o
recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se
especificarán en la Carta Notificación de Conversión.

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por
o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario
o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la
Conversión.

ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco
una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de
Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a
una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés
o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse: (i) en la
moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda
(collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en
la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine
al momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) en un pago único en una
fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha
de Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo
de pago diferente.



-118-
_________________________________________________________________________

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para
garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior
e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la
Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco al
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante,
la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda
(collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el
Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.
En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el limite interior de
la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no exceda la prima
sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

ARTÍCULO 5.09. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes reconocen que
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos
que han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con
la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados
a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de
cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las
tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las
Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha
captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación
bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo,
actuando de buena fe y de una manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la
correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto:
(a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para
determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.10. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la
fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en
una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un
cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la
suscripción del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le
impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda
Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda
respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de
redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de
cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo.
Dicho Saldo Deudor quedara sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado
para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de
estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco
todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el
Artículo 3.08 de estas Normas Generales.



-119-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 5.11. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso
de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo
Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco,
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por
el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones
en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la
redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al
Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al
Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo,
más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio
de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la
eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos
incurridos a raíz de dicho atraso.

ARTÍCULO 5.13. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión
del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de
vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión;
(b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión,
(c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda
Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes
o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo
en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente;
resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario
deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren
un pleno traspaso de los costos incurridos.

CAPÍTULO VI

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar
razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este
Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del
Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y
actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las
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disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y
(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que
puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables.

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera
aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del
Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero;
(in) la administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de informes
de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del
Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.

(c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros
originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del
Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros
deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y transacciones relativas
al Proyecto, incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos
incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el Banco.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
de la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del Préstamo, que éstos
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios,
Contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal,
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar los documentos
y registros relacionados con actividades financiadas con recursos del Préstamo por un
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, a
que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local,
el monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones
Especiales. La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una
limitación o reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos
adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El
Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma
económica, financiera, administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las
disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de inversiones,
presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe.
Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a
cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco.
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(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo
cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el
consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato
y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato
prevalecerán sobre dichos documentos.

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de
Consultoria, adquisición de bienes y selección v contratación de servicios de
Consultoria. (a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se
compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios diferentes de
Consultoria, así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas
de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección y
contratación de servicios de Consultoria, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de
Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara conocer
las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se compromete a
poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la Agencia de
Contrataciones y de la agencia especializada.

(b) Cuando el Banco haya validado algún sistema o subsistema del país miembro del
Banco donde se ejecutará el Proyecto, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor,
podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con
recursos del Préstamo utilizando dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los términos
de la validación del Banco y la legislación y procesos aplicables validados. Los términos de
dicha validación serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo
Ejecutor. El uso del sistema o subsistema del país podrá ser suspendido por el Banco cuando,
a criterio de este se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en los
cuales los mismos han sido validados por el Banco, y mientras el Banco no haya determinado
si dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas internacionales. Durante dicha
suspensión, se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores del
Banco. El Prestatario se compromete a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
comunique al Banco cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables validados. El
uso de sistema de país o subsistema de país no dispensa la aplicación de las disposiciones
previstas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores,
incluyendo el requisito de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten
en el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este Contrato. Las
disposiciones de la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de
Consultores se aplicarán a todos los contratos, independientemente de su monto o método de
contratación. El Prestatario se compromete a incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor
incluya en los documentos de licitación, los contratos, así como los instrumentos empleados
en los sistemas electrónicos o de información (en soporte físico o electrónico), disposiciones
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destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la Sección I de las Políticas de
Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas
Prohibidas.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente
o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de
dicho Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante
la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos
procesos, informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios
aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del
Proyecto.

ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se compromete
a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades
comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en
forma consistente con las políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones
específicas sobre aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones
Especiales de este Contrato.

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento
de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo
Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar,
corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos
en la implementación de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las
Estipulaciones Especiales.

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la
contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo
auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto
Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el
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Organismo Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo
requerido por el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere
ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VII

Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores,
representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier
momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como
los sistemas, registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el
Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, los representantes del
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia
colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos
al transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán
pagados por el Banco.

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la
documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios
para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente
Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete
a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la
hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten las razones por las cuales la
documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el
Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que:
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o expertos, revisar
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con
el cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y
documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso en
la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a:
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(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del
Proyecto y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y
compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos
acordados con el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando
se identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, dentro
de un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso,
reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el
Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al
Banco informado del estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. Informes de Auditoria Financiera Externa y otros informes.
financieros, (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
presente al Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados
en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al
cierre de cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus
extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último
desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con
el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución
del Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la
complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este
Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser
realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior
de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y
principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se
compromete a que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a
los auditores externos a proporcionar al Banco la información adicional que éste
razonablemente pueda solicitarles, en relación con los informes de auditoría financiera
externa.
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(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c)
anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente
acordados con el Banco. El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los
auditores independientes contratados que éste le solicitare.

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo
establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones
Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su
labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el
período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos
aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma
excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los
informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis
de costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco
realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de
auditoría externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el
Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto,
entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de
referencia para las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPÍTULO VIII

Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las
circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato
o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido
otro Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados.



-126-
_________________________________________________________________________

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
de pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato
suscrito entre el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de
Derivados suscrito con el Banco.

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este
Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito
con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario
o del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la
ejecución del Proyecto.

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto
debe ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser
afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del
Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación
o enmienda de cualquier condición cumplida antes de la aprobación del
Préstamo por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita
del Banco.

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga
improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso,
cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de
hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los
objetivos de desarrollo del Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de
Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no
desembolsados. El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y
pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y
cualesquiera otros cargos devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no
desembolsada del Préstamo, si:

(a) Alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del
Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días.
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(b) Surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los
incisos (e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor,
en su caso, no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que
el Banco considere necesarias.

(c) El Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas, empresas de Consultoria y consultores individuales,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes
o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una
Práctica Prohibida en relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su
caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las
medidas correctivas adecuadas (incluida la notificación adecuada al Banco tras
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el
Banco considere razonable.

(d) El Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o
una contratación de obra o de servicios diferentes de Consultoria o servicios de
Consultoria se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este
Contrato. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento
anticipado corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición
o contratación.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las
cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad
del Préstamo, en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del
Prestatario.

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos
8.01 y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el
desembolso por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos
a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya
comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al
respectivo proveedor; y (c) para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario.

CAPÍTULO IX

Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los Artículos
8.01 (g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus
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procedimientos de sanciones, determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando
como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios,
concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto,
podrá tomar las medidas contempladas en los procedimientos de sanciones del Banco
vigentes a la fecha del presente Contrato o las modificaciones a los mismos que el Banco
apruebe de tiempo en tiempo y ponga en conocimiento del Prestatario, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de
consultoría.

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco cuando
exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su caso, el
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta
formal de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable de
la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoría o servicios
diferentes de consultoría.

(v) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en relación
con la comisión de la Práctica Prohibida.

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.0 i (g) y en el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o
participando en una actividad financiada por el Banco, incluido, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas, empresas de Consultoria y consultores individuales, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones
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expresas o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de selección para la
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en
relación con una investigación de una Práctica Prohibida.

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad
con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de
amonestación privada.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u
Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de
conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones
financieras internacionales concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en
materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), “sanción” incluye
toda inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para la participación
en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del
marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean
sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los
servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario
se compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que
sea requerido por el Banco, recursos tales como la suspensión o la rescisión del contrato
correspondiente. El Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con agencias
especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco para
participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente con recursos del
Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de
compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por
el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos
y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.
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CAPÍTULO X

Disposición sobre gravámenes v exenciones

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía
de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco,
en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias
derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes
constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de
adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el
pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el
Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de
bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean
entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital,
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto,
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO XI

Disposiciones varias

ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones
públicas o privadas, a título de participaciones los derechos correspondientes a las
obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de
participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de
un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares.
Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá
establecer para dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el
presente Contrato.
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ARTICULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o
^dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes,
y contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTICULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia
a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias
habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y
todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos y costos que se hubieren
originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las
obligaciones que de él se deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este
Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia
de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del
Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a
satisfacción del Banco.

ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a
legislación de país determinado.

ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y
cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a
información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XII

Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Presidente”, por acuerdo directo entre
las Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble
voto en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de
acuerdo respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar
árbitro, el Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario
General de la Organización de los Estados Americanos. Sí una de las Partes no designare
árbitro, éste será designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el
Presidente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en
igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el
antecesor.



-132-
_________________________________________________________________________

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados
como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los
demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita,
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del
plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que
designe como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la
notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de
acuerdo en cuanto a la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la
designación.

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal.

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para
resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En
todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en
audiencia. Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

(b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo
aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del
Presidente, a menos que el tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas,
deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante notificación
suscrita, cuanto menos, por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo
de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito
ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las
partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda
duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será
resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso.

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de
notificación.
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-460

ANEXO ÚNICO

EL PROGRAMA

Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano
de la Ciudad Colonial de Santo Domingo

I. Objeto

1.01 El objeto principal del Programa es revitalizar la Ciudad Colonial de Santo Domingo
(CCSD) en sus aspectos urbanos, económicos y de turismo cultural, a través de: (i) la
recuperación de espacios públicos y monumentos históricos; (ii) el mejoramiento de
las condiciones de habitabilidad para los residentes; (iii) el desarrollo de las
economías locales; y (iv) el fortalecimiento de la gestión de la CCSD. El Programa
beneficiará a: (i) los residentes de la CCSD; (ii) los comerciantes de la zona,
especialmente a las medianas y pequeñas empresas (MyPE); y (iii) los turistas locales
y extranjeros.

II. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Programa comprende
los siguientes 4 componentes: (i) Consolidación de la oferta de turismo cultural; (ii)
Mejora de las condiciones de habitabilidad de los residentes de la CCSD; (iii)
Desarrollo de las economías locales de la CCSD; y (iv) Fortalecimiento de la Gestión
Turística, Cultural y Urbana. En el Reglamento Operativo del Programa (ROP) se
establecerán los criterios detallados de elegibilidad, selección y otros requisitos de las
intervenciones y acciones a ser financiadas con recursos del Programa.

Componente I. Consolidación de la oferta de turismo cultural

2.02 Bajo este componente se busca la revitalización de edificios patrimoniales y espacios
públicos de la CCSD a través de las siguientes actividades:

2.03 Rehabilitación integral de espacios públicos en calles priorizadas. Se financiará: la
corrección del sistema de suministro de agua, drenaje pluvial, alcantarillado; cableado
eléctrico y de telecomunicación; pavimentación; e iluminación, mobiliario,
señalización y arborizacíón, con un enfoque de adaptación y mitigación al cambio
climático y priorizando el tránsito peatonal.
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2.04 Rehabilitación y puesta en valor del Convento de San Francisco. Se financiará la
rehabilitación y consolidación del Convento de San Francisco y la reforma integral
de calles adyacentes.

2.05 Recuperación de la Ribera del Ozama - Proyecto Parque Lineal. Se financiará la
recuperación de la Ribera del Ozama - Proyecto Parque Lineal, que incluye:
conectividad y vínculos entre la ribera este y oeste; accesos priorizados para
cruceristas; estacionamientos y movilidad; y paisajismo.

2.06 Restauración de museos. Se financiará adecuación y museografía del Museo Alcázar
de Colón y del Museo Casas Reales; y la museografía de Fortaleza de Santo Domingo
y el Museo de la Catedral.

2.07 Implementación del plan de movilidad urbana de la CCSD y conexión con Santo
Domingo (SD). Se financiará el diseño y ejecución de las obras (calles peatonales,
ciclovías, etc.), construcción de estacionamiento, colocación de señalética y
campañas de concientización para mejorar la circulación.

2.08 Mejora del manejo y recolección de residuos sólidos. Se financiará el esquema de
gestión, campañas de concientización, y equipos necesarios para la sostenibilidad del
manejo y recolección de residuos sólidos de la forma que se detalla en el Reglamento
Operativo del Programa (ROP) y la Ordenanza 2-2015 y sus respectivas
modificaciones futuras.

2.09 Consolidación del sistema de video-vigilancia e iluminación. Se financiará la
instalación de luminarias y de 200 cámaras de vigilancia, garantizando
interconectividad con el Sistema 911. Se apoyará la implementación de un esquema
de coordinación entre organismos para control de delitos.

Componente II. Mejora de las condiciones de habitabilidad de los residentes de
la CCSD

2.10 Bajo este componente se busca el mantenimiento de la diversidad social de la CCSD
a través de la mejora de la habitabilidad para los residentes de bajos ingresos
mediante:

2.11 Programa de mejoramiento de vivienda. Se financiará un programa de mejoramiento
de viviendas, que consiste en la adecuación de doscientas (200) viviendas de familias
de bajos ingresos para prevenir dinámicas de gentrificación e incluye: (i) trabajo
social para selección de beneficiarios, elaboración de planes de remodelación física
de viviendas, acompañamiento social y capacitación de familias; (ii) obras de
mejoramiento de viviendas; y (iii) asistencia técnica y legal para la regularización de
títulos. La inversión por vivienda se establecerá en el Reglamento Operativo.

2.12 Programa de recuperación de fachadas y esquema de incentivos indirectos a la oferta
de vivienda asequible. Con el objetivo de atraer pobladores, se financiará: (i) el



-135-
_________________________________________________________________________

embellecimiento de ciento veinte (120) fachadas, que incluye rehabilitación de
paredes externas y techos de edificios patrimoniales, con una inversión unitaria por
fachada establecida en el Reglamento Operativo. Los criterios de selección se
incluyen en el Reglamento Operativo del Programa, siendo los principales: ubicación,
limitándose a la zona de actuación de la operación, tipología patrimonial y nivel de
ingresos del propietario; (ii) la identificación de inmuebles potenciales para uso
residencial y propuesta de modelos de negocio rentables para vivienda asequible que
no supere el valor de la vivienda de bajo costo; y (iii) desarrollo de diseños
arquitectónicos para ferias de constructores.

2.13 Recuperación de espacios públicos comunitarios. Se financiará el diseño, ejecución y
supervisión de reformas de plazas tradicionales y recuperación de la ronda de la
Muralla y espacios públicos de su entorno.

Componente III. Desarrollo de las economías locales de la CCSD

2.14 Bajo este componente se busca mejorar las oportunidades económicas,
principalmente de las medianas y pequeñas empresas (MyPE). Se financiará:

2.15 Adecuación funcional y física del Mercado Modelo. Se financiará la adecuación
funcional y física del mercado modelo, incluyendo: (i) la implementación de plan de
gestión comercial y financiera; (ii) la capacitación a MyPE; (iii) la promoción y
desarrollo de nuevos servicios; (iv) la remodelación de infraestructura física; y (v) el
reasentamiento temporal de los comerciantes, si fuera necesario.

2.16 Programa de incentivos al sector privado. Se financiará un programa de incentivos al
sector privado, que incluirá el apoyo al desarrollo de una oferta de servicios que
responda a la demanda mediante: (i) apoyo a los micro negocios en calles
intervenidas; (ii) asistencia a ciento veinte (120) micro negocios mediante asistencia
técnica y adecuación física de los locales. Los criterios de selección se detallan en el
Reglamento Operativo del Programa; (iii) implementación de fondo concursable para
veinte (20) nuevos micros emprendimientos orientados al turismo; y (iv)
implementación de la estrategia para promover proyectos de asociación público-
privada (estacionamientos, vivienda, animación urbana, etc.).

2.17 Programa de capacitación del capital humano. Se financiará un programa de
capacitación de capital humano, que incluye: (i) el diseño curricular de formación en
servicios turísticos, (ii) formación de docentes bajo estándares de calidad; y (iii) plan
de mejora de las escuelas técnicas y de oficios.

2.18 Programa de oferta cultural urbana. Se financiará un programa de oferta cultural
urbana que consiste en la elaboración de un plan de animación cultural a ser
implementado con recursos del Programa, fondos públicos o en alianza público-
privada.
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Componente IV. Fortalecimiento de la Gestión Turística, Cultural y Urbana

2.19 Bajo este componente se busca fortalecer la coordinación interinstitucional y la
normativa urbana, así como promover la CCSD como destino turístico. Se financiará:

2.20 Mejorar la gobernanza de la CCSD. Se financiará: (i) el fortalecimiento de los
mecanismos de gestión existentes; (ii) un plan de gestión de riesgos (desastres
naturales, manejo de desperdicios sólidos y embarcaciones turísticas); (iii)
identificación de fuentes de recursos para financiar el mantenimiento de las
inversiones; (iv) generación de normas de alianzas público privadas para la CCSD; y
(v) un sistema integrado de gestión de servicios (MITUR, ADN, MINC y otras
instituciones públicas), que incluye asistencia para el diseño e implementación de un
Portal que integre los sistemas de gestión de servicios de las instituciones (plataforma
para trámites online: entrega de permisos, uso de suelo y espacio público, servicios
turísticos, etc.).

2.21 Potenciar la promoción de la CCSD y gestión de destino. Se financiará: (i) un plan de
mercadeo, que incluye la implementación de acciones de marketing definidas en el
Plan, priorizando el uso de nuevas tecnologías; (ii) la consolidación del observatorio
turístico de la CCSD, que incluirá el diseño y la implementación de la programación
del destino y capacitación del personal técnico; (iii) el diseño e implementación de
un sistema de registro, clasificación y calidad de establecimientos turísticos, con
piloto en la CCSD y SD; (iv) la implementación del plan de rutas turística, que incluye
la realización de talleres, socialización, e implementación de rutas y señalización.

2.22 Fortalecer las instituciones responsables de la gestión de la CCSD. Se financiará: (i)
un Plan de fortalecimiento institucional-MITUR, que incluye: (aa) la preparación de
la estrategia nacional de turismo consensuada con actores públicos y privados,
incluyendo estrategia para SD; (bb) el fortalecimiento de la oficina de planificación
institucional; (cc) el diseño e implantación de un sistema de tramitación en línea de
servicios turísticos de la CCSD y SD, incorporándolo al sistema integrado de gestión
de servicios de la CCSD; y (dd) la adecuación del modelo de servicios turísticos; (ii)
un plan de fortalecimiento institucional- ADN, que incluye: (aa) la actualización del
marco normativo del ADN aplicable a la CCSD, la zona de amortiguamiento y
contexto de incidencia, incluyendo el ordenamiento y promoción del uso residencial
y comercial; (bb) la contratación de consultores y capacitación de personal técnico
para apoyar en la gestión de ADN en la CCSD; (cc) la implementación de una
ventanilla para mejorar procesos operativos y de gestión; (dd) la consolidación del
sistema georreferenciado sobre uso de suelo, espacio público y registro de inmuebles
(incluye título de propiedad), para su incorporación al sistema integrado de gestión
de servicios de la CCSD; (ee) implantación de un sistema de gestión de movilidad; y
(ff) implantación del modelo de gestión del mercado modelo; y (iii) un plan de
fortalecimiento institucional-MINC, que incluye: (aa) la implementación de mejoras
a procesos de gestión de la Dirección Nacional de Patrimonio Monumental (DNPM)
para integrarse en la ventanilla única: (bb) la implantación de un sistema de gestión
de inventario del patrimonio inmueble; (cc) el fortalecimiento del personal técnico de
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la DNPM; (dd) la implantación del programa de educación y difusión del patrimonio
cultural; (ee) el diseño e implantación del sistema de gestión sostenible de museos;
(ff) el sistema de gestión del patrimonio subacuático; y (gg) un programa cultural de
la Dirección de Creatividad.

2.23 Mejorar la comunicación con los actores sociales. Se financiará: (i) un Plan de
comunicación estratégica, que incluye asistencia para: (aa) diseño e implementación
del plan de comunicación y sensibilización; (bb) diseño y producción de cinco (5)
campañas de sensibilización durante la ejecución del Programa; y (cc) divulgación de
experiencias de éxitos en rehabilitación de centros históricos; (ii) un plan de
acompañamiento social del Programa, que abarca: (aa) el diseño y ejecución del plan
de participación y relaciones comunitarias, el cual incluye una oficina de atención
social comunitaria para sugerencias/reclamos y la documentación de reuniones y de
acuerdos realizados con la comunidad; (bb) el acompañamiento social a las obras;
(cc) la implementación de planes de integración laboral de la comunidad a las obras;
y (dd) la implementación de plan de formación y capacitación.

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se
resume en el cuadro siguiente y se realizará y se modificará por acuerdo de las partes
en el plan financiero a que se refieren las Normas Generales:

Costo y financiamiento
(en US$)

IV. Ejecución

4.01 MITUR, como Organismo Ejecutor, actuará por intermedio de la Unidad
Coordinadora del Programa (UCP). MITUR actuará en coordinación con el ADN y
el MINC, Las responsabilidades de cada institución en la ejecución del Programa se
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acordarán en el Contrato Subsidiario, al que se refiere la Cláusula 3.01 (e) de fas
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

4.02 La UCP estará integrada, al menos, por: (i) un coordinador general; (ü) un especialista
en monitoreo y evaluación; (iii) un especialista financiero; (iv) dos especialistas de
adquisiciones; (v) un especialista social; y (vi) coordinadores de área y personal
técnico (ingenieros, urbanistas, etc.). Le corresponderá a la UCP: (i) preparar,
implementar y actualizar las siguientes herramientas: Plan de Ejecución de Proyectos
(PEP) , Plan Operativo Anual (POA), Plan de Adquisiciones (PA), Matriz de Riesgos
(MR), el Informe de Monitoreo de Progreso (PMR); (ii) supervisar la ejecución y
presentar los informes de avance; (iii) realizar los procesos de adquisición de bienes
y obras y contratación de consultorías; (iv) presentar las justificaciones y solicitudes
de desembolso al Banco; (v) preparar los estados financieros; y (vi) presentar la
evaluación.

4.03 Para la ejecución del Programa, se contará con una Comisión Estratégica del
Programa y un Comité Técnico. Los miembros permanentes de la Comisión
Estratégica (CE) serán las máximas autoridades del MITUR, ADN y MINC. La CE
podrá invitar a sus reuniones a representantes de otras entidades públicas y privadas.
La Secretaría Ejecutiva de la CE será ejercida por MITUR. Le corresponderá a la CE:
(i) conocer los planes del Programa y los informes de avance; (ii) proponer medidas
de mitigación cuando se verifiquen atrasos; (iii)  resolver conflictos en la ejecución o
asuntos no resueltos por el Comité Técnico; (iv) proponer el análisis de formas de
ejecución para agilizar la ejecución y la operatividad del Programa, como un
fideicomiso o una contratación maestra para la administración y desarrollo de las
intervenciones que lo requieran; y (v) conocer y otorgar la aprobación a los convenios
de coordinación interinstitucional, a los que se refiere la Cláusula 3.02(a) de las
Estipulaciones Especiales de este Contrato, antes de ser firmados por el Organismo
Ejecutor. La CE deberá reunirse, al menos, dos veces al año, o cuando sea requerido
de forma extraordinaria, y constar en acta los temas tratados y los acuerdos
alcanzados, que formarán parte de los informes semestrales a que se refiere la
Cláusula 5.0l(c) de las Estipulaciones Especiales de este Contrato. Las reglas de
funcionamiento de la CE se establecerán en el Reglamento Operativo del Programa
(ROP).

4.04 La CE establecerá el Comité Técnico (CT) que estará integrado por, al menos, dos
representantes del ADN, dos representantes del MINC y dos representantes del
MITUR. Los representantes designados deberán realizar todas las gestiones
pertinentes dentro de su institución para la ágil ejecución del Programa, incluyendo
la agilización de los trámites realizados por sus departamentos competentes para
otorgar los permisos o licencias necesarios para ejecutar el Programa oportunamente.
El CT se reunirá al menos quincenalmente y podrá invitar a otros entes públicos o
privados cuando se traten temas que les competan. El mecanismo de coordinación del
CT se establecerá en el ROP. Las actas deberán ser firmadas por los representantes
de la CT designados de cada institución. El CT analizará la ejecución del Programa y
propondrá soluciones operativas para ejecución del Programa.
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4.05 El Comité Técnico conocerá y aprobará previamente los documentos que serán
presentados a la CE para su aprobación, tomando en cuenta el cumplimiento con las
normas y políticas del Banco, según apliquen. El CT creará las mesas técnicas de
trabajo que considere necesarias, cuyo funcionamiento será establecido en el ROP. El
CT deberá consultar las propuestas de diseño de la intervención a través de los
subcomponentes indicados en los incisos 2.03, 2.04, 2.05 y 2.13 de este Anexo Único,
ante un grupo representativo de los actores relevantes de la sociedad civil
(organizaciones de vecinos, comerciantes, organismos académicos y/o culturales,
según el procedimiento que se establecerá en el ROP).

4.06 Para la ejecución del Programa, se contará con un Reglamento Operativo del
Programa, el mismo que detallará, al menos: (i) las normas, procedimientos,
flujogramas de procesos y responsables de la ejecución; (ii) los aspectos ambientales
y sociales derivados del Plan de Gestión Ambiental y Social y sus planes asociados;
(iii) los requisitos y los criterios de elegibilidad y selección de todas las intervenciones
y acciones del Programa; y (iv) las responsabilidades y obligaciones del Comité
Estratégico y del Comité Técnico.

4.07 Las empresas o instituciones prestadoras de los servicios públicos que se financiarán
con recursos del Programa serán responsables de los diseños técnicos y de la
supervisión de obras, así como de su posterior administración y mantenimiento una
vez concluidas las mismas. MITUR, a través de la UCP, realizará los procesos de
contratación de obras. Las obligaciones de las partes se regularán en los convenios a
los que se refiere la Cláusula 3.02(a) de las Estipulaciones Especiales de este
Contrato.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 407-19 que nombra al señor Carlos Alberto Brito Guzmán, primer secretario
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los
Estados Americanos. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 407-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Carlos Alberto Brito Guzmán queda designado primer secretario en
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados
Americanos (OEA).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 408-19 que deroga el artículo 4 del Dec. No. 181-09, que designó al señor
Bernardino Martínez como vicecónsul de la República Dominicana en Bogotá,
Colombia. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 408-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 181-09, del 10 de marzo de
2009, mediante el cual fue designado el señor Bernardino Martínez como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Bogotá, Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 409-19 que designa a los señores Ángel de Jesús López y Dámaso Augusto
Ramírez Vargas, subdirectores del Plan de Asistencia Social de la Presidencia con
asiento en las provincias Maria Trinidad Sánchez y Puerto Plata, respectivamente. G.
O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 409-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ángel de Jesús López queda designado subdirector del Plan de
Asistencia Social de la Presidencia con asiento en la provincia María Trinidad Sánchez, en
sustitución de la señora Joselyn del Carmen Peña Jiménez, designada mediante el artículo 1
del Decreto núm. 170-11 del 18 de marzo de 2011.

ARTÍCULO 2. El señor Dámaso Augusto Ramírez Vargas queda designado subdirector del
Plan de Asistencia Social de la Presidencia con asiento en la provincia Puerto Plata, en
sustitución de la señora Dulce María Vargas, designada mediante el artículo 3 del Decreto
núm. 389-08 del 25 de agosto de 2008.
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ARTÍCULO 3. Envíese al Plan de Asistencia Social de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 410-19 que nombra a la señora Berioska Morrison González, ministra
consejera en la Misión Especial de la República Dominicana ante el Consejo de
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas. G. O. No. 10961 del 2 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 410-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Berioska Morrison González queda designada ministra consejera
en la Misión Especial de la República Dominicana ante el Consejo de Seguridad de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), ascenso.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 411-19 que designa al señor Félix Ramón García Taveras, embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en Jamaica, como
representante permanente de la República Dominicana ante la Autoridad Internacional
de los Fondos Marinos. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 411-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Félix Ramón García Taveras, embajador extraordinario y
plenipotenciario de la República Dominicana en Jamaica, queda designado Representante
Permanente de la República Dominicana ante la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 412-19 que deroga el Dec. No. 271-06 y el artículo 7 del Dec. No. 6-09, que
designaron un consejero para asuntos comerciales y un consejero, ambos en la
Embajada de la República en Taiwán, República de China, así como el Dec. No. 167-15
y el artículo 3 del Dec. No. 657-11, que designaron un agregado comercial y una
agregada a la citada embajada. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 412-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 271-06, del 17 de julio de 2006, mediante
el cual fue designado el señor Fu Cheng Lin Wu (Felipe Lin), como consejero para asuntos
comerciales en la Embajada de la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009,
mediante el cual fue designado el señor Jon Cheaz Fong, como consejero en la Embajada de
la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 167-15, del 15 de mayo de 2015, mediante
el cual fue designado el señor Fu Fong Chang, como agregado comercial en la Embajada de
la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 657-11, del 27 de octubre de
2011, mediante el cual fue designada la señora Bertha Alexandra Estay Ramírez, como
agregada en la Embajada de la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 413-19 que nombra a la señora Madelyn Arisleyda Fernández Agüero,
ministra consejera de la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos
Mexicanos, ascenso. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 413-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Madelyn Arisleyda Fernández Agüero queda designada ministra
consejera en la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos,
ascenso.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 414-19 que designa a la señora Emilia Ramírez Cabral, vicecónsul de la
República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 414-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Emilia Ramírez Cabral queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico, en sustitución del señor
Ramón Núñez, designado mediante el artículo 5 del Decreto núm. 653-09, del 28 de agosto
de 2009.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 415-19 que nombra al Dr. Elpidio Antonio Núñez Reyes, subdirector del
Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). G. O. No. 10961 del 2 de diciembre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 415-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Dr. Elpidio Antonio Núñez Reyes queda designado subdirector del
Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE), en sustitución del Lic. Danilo de Jesús
Bencosme Ovalles, designado mediante el artículo 2 del Decreto núm. 642-10 del 17 de
noviembre de 2010, pensionado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE) para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 416-19 que designa al señor Ángel Manuel López González, subadministrador
de la Lotería Nacional. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 416-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ángel Manuel López González queda designado subadministrador
de la Lotería Nacional en sustitución del señor Ignacio Ángel Rodríguez.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Lotería Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 417-19 que nombra al Ing. José Amado Bencosme Barcácel, subadministrador
del Mercado Central de Mayoristas de Santo Domingo (Merca Santo Domingo). G. O.
No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 417-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Ing. José Amado Bencosme Barcácel queda designado subadministrador
del Mercado Central de Mayoristas de Santo Domingo (Merca Santo Domingo), en
sustitución del Lic. Fausto Burgos, designado mediante el artículo 4 del Decreto núm. 235-
15 del 3 de agosto de 2015.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Agricultura y al Mercado Central de Mayoristas de
Santo Domingo (Merca Santo Domingo) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 418-19 que modifica los artículos 5 y 7 del Dec. No. 373-17, que estableció el
Premio Nacional de Artes Visuales. Establece una dotación económica de un millón de
pesos dominicanos (RD$1,000,000.00) a favor de cada uno de los galardonados. G. O.
No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 418-19

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 373-17, del 11 de octubre de 2017, se
estableció el Premio Nacional de Artes Visuales para ser conferido a la obra de toda una vida
de una figura cimera de cualquiera de los géneros de las artes visuales en la República
Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dentro de las artes visuales existen distintas disciplinas, como la
pintura, el dibujo, la escultura, la fotografía, el video y las instalaciones, que deben ser
evaluadas individualmente al momento de ser reconocidas.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea la Secretaria de Estado de Cultura, del 28 de junio de
2000.
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VISTO: El Decreto núm. 373-17 del 11 de octubre de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

Artículo l. Se modifican los artículos 5 y 7 del Decreto núm. 373-17, del 11 de octubre de
2017, para que en lo adelante se lean de la manera siguiente:

“Artículo 5. Este Comité tendrá como responsabilidad fundamental seleccionar
anualmente a cuatro (4) artistas merecedores del Premio Nacional de Artes Visuales,
previo análisis de sus aportes y trayectoria como creadores artísticos durante su vida,
en las disciplinas de pintura, dibujo, escultura, fotografía, vídeo e instalaciones”.

“Artículo 7. Se establece una dotación económica de un millón de pesos
(RD$1,000,000.00) a favor de cada uno de los cuatro (4) galardonados, los cuales serán
aportados por el Estado dominicano a través del Ministerio de Cultura”.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Cultura para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 419-19 que modifica el artículo 2 del Dec. No. 55-17, modificado a su vez por
el Dec. No. 363-18, en lo relativo al área superficial donde realiza sus operaciones
productivas la Zona Franca Industrial Riosur, ubicada en Guerra, provincia Santo
Domingo. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 419-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 55-17, del 15 de marzo de 2017, fue creada
la Zona Franca Industrial Riosur, bajo la dirección técnica y operativa de la empresa
Comercial Riosur, S.R.L. En el artículo 2 del citado decreto se establece que la Zona Franca
Industrial Riosur funcionaría en una extensión territorial de treinta y un mil cuatrocientos
sesenta y dos punto sesenta y nueve metros cuadrados (31,462.69 m²), dentro del ámbito de la
parcela núm. 543 del distrito catastral núm. 17.4, municipio San Antonio de Guerra, provincia
Santo Domingo, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que la empresa Comercial Riosur, S.R.L mediante comunicación del
28 de junio de 2018, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación la recomendación favorable al Poder Ejecutivo, para que aprobara extender el
área territorial de la Zona Franca Industrial Riosur en treinta y cinco mil setecientos cuarenta
y cinco punto trece metros cuadrados (35,745.13 m²), alcanzando un total de sesenta y siete mil
doscientos siete punto ochenta y dos metros cuadrados (67,207.82 m²), lo cual fue otorgado
mediante el Decreto núm. 363-18 del 5 de octubre de 2018.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a), establece como
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de zonas
francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 17 de abril de 2019 la empresa Comercial Riosur, S.R.L. presentó
ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación una solicitud
para la ampliación del área donde se encuentra la Zona Franca Industrial Riosur.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 02-19-P, del 14 de mayo de 2019, el
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo
la modificación del artículo 1 del Decreto núm. 363-18, del 5 de octubre de 2018.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTO: El Decreto núm. 55-17 del 15 de marzo de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 363-18 del 5 de octubre de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 02-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación el 14 de mayo de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 55-17, del 15 de marzo de 2017,
modificado por el Decreto núm. 363-18, del 5 de octubre de 2018, en lo relativo al área
superficial donde realiza sus operaciones productivas la Zona Franca Industrial Riosur, para
que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2. El Parque Industrial Zona Franca Industrial Riosur estará ubicado
en una extensión territorial de noventa y ocho mil doscientos treinta y nueve punto
noventa y nueve metros cuadrados (98,239.99 m²), distribuidos de la siguiente manera:

 Sesenta y siete mil doscientos siete punto ochenta y dos metros cuadrados (67,207.82
m²), dentro del ámbito de la parcela núm. 543 del distrito catastral núm. 17.4;
veinticuatro mil trescientos setenta y siete punto cuarenta y siete metros cuadrados
(24,377.47 m²), dentro del ámbito de la parcela con la designación catastral núm.
403427162945, y seis mil seiscientos cincuenta y cuatro punto setenta metros cuadrados
(6,654.70 m²), dentro del ámbito de la parcela con la designación catastral núm.
403427197550, municipio San Antonio de Guerra, provincia Santo Domingo,
República Dominicana, cuyos linderos se describen a continuación:

Al Norte: Parcela núm. 544 y parcela con la designación catastral núm.
403427197550 (Resto).
Al Sur: Carretera Mella.
Al Este: Parcela núm. 545.
Al Oeste: Parcelas con la designación catastral número 403427197550 (Resto) y
403427162945(Resto), respectivamente”.

ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes, en todos sus efectos, aquellas disposiciones
contendidas en el Decreto núm. 55-17, del 15 de marzo de 2017, que no hayan sido
modificadas por medio del presente decreto.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 420-19 que concede la naturalización dominicana a título de naturalización
privilegiada, al señor Héctor Eduardo Reglero Montaner, de nacionalidad argentina.
G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 420-19

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Héctor Eduardo Reglero Montaner, de nacionalidad argentina.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 421-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. Modifica el numeral 15 del artículo 1 del Dec. No. 780-01 y el numeral 11
del art. 1 del Dec. No. 506-09. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 421-19
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VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 6656, del 20 de agosto de 2019; 6692, 6693, 6694, 6695,
6696, 6697, 6698, 6699, 6700 y 6701, del 22 de agosto de 2019; 6828 y 6829, del 27 de
agosto de 2019, 7239, 7240, 7241, 7242, 7243, del 10 de septiembre de 2019 y 8290 del 22
de octubre de 2019, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al
Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente
decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Myriam Jodar Gallardo, de nacionalidad francesa.
2. A la señora Svetlana Andreyevna Kulygina, de nacionalidad rusa.
3. A la señora Elena Igorevna Baryshnikova, de nacionalidad rusa.
4. A la señora Aliana Chappotin Ariosa, de nacionalidad cubana.
5. Al señor Davilson Guerrier, de nacionalidad haitiana.
6. Al señor Claudio Torri, de nacionalidad italiana.
7. Al señor Pedro Iván Marquez Merceron, nacionalidad cubana.
8. Al señor Yuberty Tafur Ordoñez, nacionalidad colombiana.
9. Al señor José Duván López Castro, de nacionalidad colombiana.
10. Al señor Marcus Jayson Spencer Jr., de nacionalidad estadounidense.
11. A la señora Karen Andrea Cardona Durango, de nacionalidad colombiana.
12. Al señor Luis Armando Silva Ortiz, de nacionalidad venezolana.
13. Al señor Arsenio Baena Manco, de nacionalidad colombiana.
14. A la señora Elena Rusinova y sus hijos menores de edad, Anastasiya Dmitrievna

Rusinova y Daniil Dmitrievicv Rusinov, todos de nacionalidad rusa.
15. A los señores Elías Ricardo Harraka Bardakji y su esposa la señora Carmen Teresa

Richi Zakra, ambos de nacionalidad venezolana, y su hija mayor de edad Mónica
María Harraka Richi, de nacionalidad estadounidense.

16. A los señores Eliana Del Carmen Harraka Richi y su esposo el señor Pierre Ayoub
Ahmar, ambos de nacionalidad venezolana, y a su hijo menor de edad Camil Elías
Ayoub Harraka de nacionalidad estadounidense.

17. Al señor Román Alfredo Pevida Rosales, de nacionalidad cubana.
18. A los señores Rodrigo Medicis Maranhão Pimentel y a su esposa la señora Karina

Ramos Duarte Guerra, ambos de nacionalidad brasileña.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 15 del artículo 1 del Decreto núm. 780-01, del 20 de
julio de 2001, para que en adelante se lea como sigue:
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15. Ángela Torres Carrasco, de nacionalidad colombiana.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 11 del artículo 1 del Decreto núm. 506-09, del 21 de
julio de 2009, para que en adelante se lea como sigue:

11. Señora Lilia Madjikhingade, de nacionalidad rusa.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 422-19 que dispone la entrega en extradición al gobierno de la República
Francesa del ciudadano francés Antonio Fernandez Goncalves y/o Antonio José
Fernandez Goncalves. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 422-19

CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante la nota diplomática núm. 2019-
0285103, del 7 de mayo de 2019, la entrega en extradición del ciudadano francés Antonio
Fernandes Goncalves, por motivo de los siguientes cargos que se le imputan, los cuales son
los siguientes:

 Violaciones a menores de 15 años por persona con autoridad sobre ellos, hechos
previstos y reprimidos por los artículos 222-22, 222-23, 222-24, 222-44, 222-45, 222-
47, 222-48, 222-48-1 Código Penal.

 Abusos sexuales en menores de 15 años por persona con autoridad sobre ellos, hechos
previstos y reprimidos en los artículos 222-22, 222-29-1, 222-31, 222-44, 222-45,
222-47, 222-48, 222-48-1 del Código Penal.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del ciudadano francés Antonio Fernandes Goncalves, por
instancia del procurador general de la República núm. 02674, del 8 de mayo de 2019.
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CONSIDERANDO: Que, mediante la sentencia núm. 834, del 20 de agosto de 2019, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del ciudadano
francés Antonio Fernandes Goncalves, de la siguiente manera:

PRIMERO: Rechaza los pedimentos de la defensa del requerido en extradición Antonio
Fernandes Goncalves y/o Antonio José Fernandes Goncalves, por los motivos expuestos.

SEGUNDO: Declara, regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición
a la República francesa, país requirente, del nacional portugués nacionalizado francés
Antonio Fernandes Goncalves y/o Antonio José Fernandes Goncalves, por haber sido
incoada de conforme los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos
países.

TERCERO: Declara en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público
y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento
satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la
República, el Convenio de Extradición entre la República Dominicana y la República
Francesa, del 7 de marzo de 2000 y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar
a la extradición hacia la República Francesa de Antonio Fernandes Goncalves y/o
Antonio José Fernandes Goncalves, en lo relativo a los cargos señalados en la sentencia
en materia criminal dictada en rebeldía núm. 56/2016, emitida en fecha 13 de septiembre
de 2016, por la Corte D´assises del Departamento Essonne, República Francesa,
mediante la cual fue condenado a cumplir la pena de veinte (20) años de reclusión
criminal y al pago de trescientos setenta y cinco euros (€375.00) por tasa judicial fija, y
en virtud de la cual el Presidente de dicha Corte emitió orden de detención contra el
mismo.

CUARTO: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República Dominicana
la tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de
la Constitución de la República y las leyes sobre la materia.

QUINTO: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la
República Dominicana, al requerido en extradición Antonio Fernandes Goncalves y/o
Antonio José Fernandes Goncalves, y a las autoridades penales del país requirente, así
como publicada en el Boletín Judicial, para general conocimiento.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución núm.
136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente “a
toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea perseguida
por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de libertad,
pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de una
infracción penal”.
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del artículo 13 del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición, “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad individual por una infracción penal
anterior a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano fue solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y
siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6 del artículo 70 y los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-
02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La sentencia núm. 1117, del 1 de agosto de 2018, dictada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República Francesa,
del ciudadano francés Antonio Fernandes Goncalves, por motivo de los siguientes cargos
que se le imputan, los cuales son los siguientes:

 Violaciones a menores de 15 años por persona con autoridad sobre ellos, hechos previstos
y reprimidos por los artículos 222-22, 222-23, 222-24, 222-44, 222-45, 222-47, 222-48,
222-48-1 Código Penal.

 Abusos sexuales en menores de 15 años por persona con autoridad sobre ellos, hechos
previstos y reprimidos en los artículos 222-22, 222-29-1, 222-31, 222-44, 222-45, 222-
47, 222-48, 222-48-1 del Código Penal.

Párrafo. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
francés Antonio Fernandes Goncalves, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará la pena de muerte, en
el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se
dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 423-19 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora,
alias Crazy Ed. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 423-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 255, del 11 de marzo de 2019, de su Embajada en la República Dominicana, solicitó al
Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Edwin Cortorreal,
alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy Ed, por motivo de los cargos que se le
imputan en el acta de acusación del caso núm. S1 17 Cr. 438, también conocido como S1 17
Cr. 438 (VEC) y 1:17-cr-00438-VEC, del 12 de julio de 2017, interpuesta ante el Tribunal
de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los
siguientes:

Cargo 1: Asociación delictuosa para participar en una empresa de delincuencia
organizada, o bien ¨asociación delictuosa de delincuencia organizada¨, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1962 (d).

Cargo 2: Homicidio en ayuda de la delincuencia organizada, en violación del Título 18
del Código de los Estados Unidos, secciones 1959 (a) (1) y 2.

Cargo 3: Asociación delictuosa para distribuir y poseer, con la intención de distribuir
una sustancia controlada, a saber: (a) un kilogramo y más de mezclas y sustancias que
contenían una cantidad detectable de heroína, (b) cinco kilogramos y más de mezclas y
sustancias que contenían una cantidad detectable de cocaína y (c) 1,000 kilogramos y más
de mezclas y sustancias que contenían una cantidad detectable de marihuana, en violación
al Título 21 del Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(A).

Cargo 4: Uso de armas de fuego que causaron una muerte, en violación al Título 18 del
Código de los Estados Unidos, secciones 924(j)(1) y 2, y
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Cargo 5: Uso y porte de armas de fuego para fomentar un delito de violación y un delito
de narcotráfico, posesión de armas de fuego y ayuda e instigación del uso, porte y
posesión de armas de fuego, en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos,
secciones 924(c)(1)(A)(i), 924(c)(1)(A)(ii), y 2.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio
Cortorreal Lora, alias Crazy Ed, el 18 de marzo de 2019, del procurador general de la
República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 4 de octubre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el
nacional dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy Ed,
optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los
magistrados de la Segunda Sala, ser entregado a las autoridades del Gobierno de los Estados
Unidos para que ser juzgado por los cargo que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que den lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan lugar
a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las Partes
de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy Ed, fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley
núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.
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VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy
Ed, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación del caso núm. S1 17
Cr. 438, también conocido como S1 17 Cr. 438 (VEC) y 1:17-cr-00438-VEC, del 12 de julio
de 2017, interpuesta ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur
de Nueva York, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Asociación delictuosa para participar en una empresa de delincuencia
organizada, o bien ¨asociación delictuosa de delincuencia organizada¨, en violación al
Título 18 del Código de los Estados Unidos, Sección 1962 (d).

Cargo 2: Homicidio en ayuda de la delincuencia organizada, en violación del Título 18
del Código de los Estados Unidos, secciones 1959 (a) (1) y 2.

Cargo 3: Asociación delictuosa para distribuir y poseer, con la intención de distribuir,
una sustancia controlada, a saber: (a) un kilogramo y más de mezclas y sustancias que
contenían una cantidad detectable de heroína, (b) cinco kilogramos y más de mezclas y
sustancias que contenían una cantidad detectable de cocaína y (c) 1,000 kilogramos y más
de mezclas y sustancias que contenían una cantidad detectable de marihuana, en violación
al Título 21 del Código de los Estados Unidos, secciones 846, 841(a)(1) y 841(b)(1)(A).

Cargo 4: Uso de armas de fuego que causaron una muerte, en violación al Título 18 del
Código de los Estados Unidos, secciones 924(j)(1) y 2, y

Cargo 5: Uso y porte de armas de fuego para fomentar un delito de violación y un delito
de narcotráfico, posesión de armas de fuego, y ayuda e instigación del uso, porte y
posesión de armas de fuego, en violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos,
secciones 924(c)(1)(A)(i), 924(c)(1)(A)(ii), y 2.
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Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Edwin Cortorreal, alias Edwin Antonio Cortorreal Lora, alias Crazy Ed, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare
su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá
ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 483-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Leonardo
Sánchez Hernández, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 147.45 Mts², dentro de la parcela No. 52-B-4 (parte), del D.C. No. 17, Distrito
Nacional. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 483-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito de fecha 14 de agosto del 2001, entre el Estado
dominicano y el señor LEONARDO SANCHEZ HERNANDEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 14 de agosto
del año 2001, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, BIENVENIDO BRITO, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0901865-5, de una parte, y de la otra parte, el señor LEONARDO
SANCHEZ HERNÁNDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-1186158-
9, por medio del cual la primera traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno
con una extensión superficial de ciento cuarenta y siete punto cuarenta y cinco metros
cuadrados (147.45 mt2), dentro de la parcela No.52-B-4 (Parte), del D.C. No.17 del D.N.,
valorada en la suma de ciento setenta y seis mil novecientos cuarenta pesos con 00/100
(RD$176,940.00), que copiado a la letra dice así:

ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES

CONTRATO DE VENTA

ENTRE CONTRATO No. 001154

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, institución pública creada mediante la Ley No.
1832 de fecha 3 de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0901865-5, domiciliado para los fines de este acto en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL VENDEDOR, y de la otra parte, el señor LEONARDO SANCHEZ
HERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
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electoral No. 001-1186158-9, domiciliado y residente en el edificio B-1, apartamento 2, piso
1, del sector Cristo Rey, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de adquisición y de
enajenación de inmuebles del Estado, por lo que el presente acto a falta del indicado poder
no es definitivo, sino provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el Poder correspondiente en lo relativo con las partes, el contenido
y el objeto de este contrato, quedando establecido en este mismo acto que el poder así
otorgado formará parte integra del mismo y lo convertirá en un contrato definitivo, con la
salvedad de que si el poder señalado es denegado, este contrato queda automáticamente
rescindido. Y si el precio de la presente venta es superior a  veinte mil (RD$20,000.00) pesos,
deberá contar con la aprobación del Congreso Nacional para que se le considere formalizado.

Con el entendido de que el preámbulo contenido en los POR CUANTOS anteriores forman
parte integra de este contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias
de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y siete punto cuarenta
y cinco metros cuadrados (147.45mt2), dentro de la Parcela No.52-B-4 (parte), del D.C.
No.17 del D.N., con los siguientes linderos: AL NORTE: Camino, AL SUR: Parcela No.52-
A, AL ESTE: Parcela No.52-B y AL OESTE: Parcela No.52-A.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.59-118, correspondiente al Estado
dominicano, expedido por el registrador de títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble que se trata.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento
setenta y seis mil novecientos cuarenta pesos con cero centavos (RD$176,940.00), a razón
de mil doscientos pesos oro con cero centavos (RD$l,200.00) el metro cuadrado, conforme
con el Decreto No. 329-98, el cual será pagado por EL COMPRADOR a EL VENDEDOR,
en la forma siguiente: La suma de cincuenta y tres mil ochenta y dos pesos con cero centavos
(RD$53,082.00), como pago inicial, valor que declara EL VENDEDOR haber recibido de
manos de EL COMPRADOR mediante cheque No. 019598 de fecha 10 de agosto del 2001
del Banco de Reservas, y el resto, o sea la suma de ciento veinte y tres mil ochocientos
cincuenta y ocho pesos con cero centavos (RD$123,858.00), pagaderos en sesenta (60)
cuotas, a un interés de un ocho por ciento (08%) anual, iguales y consecutivas de dos mil
quinientos once pesos con treinta y nueve centavos (RD$2,511.39), pagaderas los días
catorce (14) de cada mes.
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CUARTO: Las partes acuerdan por medio del presente acto que si EL COMPRADOR se
atrasa (10) diez días en el pago de las mensualidades, deberá pagar una mora equivalente a
un uno (01%) por ciento mensual sobre el monto pendiente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este
contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de lo pactado, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudicial, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, y
en general los que se originen con la inscripción, redacción, legalización y todos aquellos
gastos que realice EL VENDEDOR como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR deberá pagar
el área que exceda, al precio estipulado en el artículo tercero (3) de este contrato.

OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de venta de inmuebles y del Derecho Común.

NOVENO: Queda entendido y convenido entre las partes que si EL COMPRADOR se atrasa
en el pago convenido durante un periodo de tres (3) meses, EL VENDEDOR se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, sin necesidad de ninguna formalidad jurídica,
expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en el terreno, como pago
compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR, sus herederos o causahabientes
o cualquier tercero en dichos terrenos.

HECHO Y FIRMADO en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otra para ser depositada en Correspondencia, Archivo y Catastro de
Bienes Nacionales, Congreso Nacional y ante el Registro de Títulos correspondiente. El
mismo consta de una (01) foja, y así se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de
agosto del año dos mil uno (2001). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana.

Bienvenido Brito Leonardo Sánchez Hernández
Administrador General de Bienes Nacionales Comprador

Por el Estado dominicano
Vendedor

YO, DRA. MARGARITA M. BATISTA S., Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en este
contrato fueron puestas de. manera libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO y LEONARDO SÁNCHEZ HERNANDEZ, de generales que constan más arriba,



-8-
_________________________________________________________________________

quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbrar a usar en todos los actos de
su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de agosto del año dos mil uno (2001).

DRA. MARGARITA M. BATISTA S.
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de marzo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Enriquillo Reyes Ramírez
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 484-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Tania
Orfelina Ramírez Mateo, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción
de terreno de 171.25 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref., del D.C. No. 6, Distrito
Nacional. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 484-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero del 2002, entre el Estado
dominicano y la señora TANIA ORFELINA RAMIREZ MATEO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 del mes de febrero del 2002,
entre el Estado dominicano, debidamente representado por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; y de la otra parte, la señora
TANIA ORFELINA RAMIREZ MATEO, por medio del cual, el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
setenta y uno punto veinticinco metros cuadrados (171.25 Mts2), dentro de la parcela No.1-
B-Ref, del D. C. No.6, del D. N., valorada en la suma de RD$68,500.00 (sesenta y ocho mil
quinientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.001860

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
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funcionario público, portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su artículo cinco,
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, la señora TANIA ORFELINA RAMIREZ MATEO,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-
1614197-9, domiciliada y residente en la calle Tercera esquina H, No.12, Barrio Invimosa,
de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales requiere de un poder
otorgado por el presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el administrador general de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido poder en lo relativo a las partes, el contenido y el objeto
de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es denegado,
este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso de que
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el artículo 55, numeral
10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá de
pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del registro de títulos
correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el presente
contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de las
condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el registro de
títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del VENDEDOR no pagado en favor
de EL COMPRADOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y uno punto
veinticinco metros cuadrados (171.25 Mts2), dentro de la parcela No.1-B-Ref, del D. C. No.6,
del D. N., con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle H, AL SUR: Parcela No. l-B-Ref.
(Resto), AL ESTE: Calle 3ra; y AL OESTE: Parcela No.l-B-Ref. (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-2617, expedido por el registrador
de títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
sesenta y ocho mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$68,500.00), a razón de
cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$400.00) el metro cuadrado, más
el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto, que LA COMPRADORA deberá pagar a EL
VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de veinte mil quinientos cincuenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$20,550.00), pagado mediante cheque No.031297 de fecha
29/01/02 del Banco Intercontinental, según recibo de ingreso No.22805 de fecha 29/01/02, y
la suma de diez mil quinientos cincuenta pesos (RD$10,550.00) pagados en efectivo, según
recibo de ingreso No.22929, de fecha 22/02/02, y la diferencia del precio en mensualidades
iguales y consecutivas de novecientos setenta y dos pesos dominicanos con 25/100 centavos
(RD$972.25), en un plazo de cinco (5) años.

PARRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$400.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación
hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del
mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el
Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3)
representantes: Uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por
la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración General de
Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas
ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en
primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que
el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo
que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención
judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que
desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el registrador de títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3 %), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por adelantado
de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera particular
los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado
y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito Tania Orfelina Ramírez Mateo
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano

YO, DRA. ULDA PEÑA NINA, Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y TANIA
ORFELINA RAMIREZ MATEO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil dos
(2002).

DRA. ULDA PEÑA NINA
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de junio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Pedro Antonio Luna Santos
Secretaria Secretario Ad-Hoc

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 485-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora Petronila
Crisolia Sánchez Rodríguez, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 234.59 Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19, solar No.
10, manzana G-1, lugar Los Guaricanos, sección Yaguasa, D.N. G. O. No. 10962 del 9
de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 485-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 14 de noviembre del año
1995, entre el INGENIO RIO HANA y la señora PETRONILA CRISOLIA SÁNCHEZ
RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 14 de
noviembre del año 1995, entre el INGENIO RÍO HAINA, representado por su Director
Ejecutivo, ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V., portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0197001-0 y de la otra parte, la señora PETRONILA CRISOLIA
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral anterior
No.478004, serie 01, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de 234.59 metros cuadrados, dentro de
la Parcela No.9, del D.C. No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, sección
Yaguasa, marcada como solar No.10, manzana No.G-1, propiedad del Ingenio Río Haina,
valorada en la suma de veintiséis mil doscientos setenta y cuatro pesos oro dominicanos con
08/100 (RD$26,274.08), que copiado a la letra dicen así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: LOS GUARICANOS
CF-383-95

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo, organizado
y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente
representado por el director ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor ING.
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AGRON. DIMAS R. DE MOYA V., dominicano mayor de edad, casado, funcionario estatal,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0197001.-0, (anterior No.20727, serie
56), sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud
del poder que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del
año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal
del Azúcar (CEA) en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año 1993, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, la señora
PETRONILA CRISOLIA SÁNCHEZ RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, casada,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.____ (anterior No.478004, serie 01), sello
hábil, domiciliada y residente en la calle O, casa No.5 del sector Los Guaricanos, Villa Mella,
de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: El Ingenio vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 234.59 metros cuadrados, dentro
de la Parcela No.9, del D.C. No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, sección
Yaguasa, marcada como solar No.10, manzana No. G-1, propiedad del Ingenio Río Haina,
con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.6 de la misma manzana.
Al Este: Calle 3.
Al Sur: Solares Nos. 8 y 9 de la misma manzana.
Al Oeste: Solar No. 11 de la misma manzana.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la
presente venta en virtud del Certificado de Título No. 60-3487, de fecha primero (1ro) de
septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
veintiséis mil doscientos setenta y cuatro pesos oro dominicanos con 08/100
(RD$26,274.08), o sea a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$112.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA en la forma
siguiente:

a) La suma de nueve mil ciento noventa y cinco pesos oro dominicanos con 93/100
(RD$9,195.93) al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero efectivo, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.
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b) El resto, o sea la suma de diecisiete mil setenta y ocho pesos oro dominicanos con
15/100 (RD$17,078.15), en el plazo de cinco (5) años, a partir de la fecha del presente
acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá
ser saldada a más tardar el día catorce (14) del mes de diciembre del año 2000.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro Nacional
y por una compañía de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de enero
de 1993, a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$112.00) el metro
cuadrado, lo que hace un total de veintiséis mil doscientos setenta y cuatro pesos oro
dominicanos con 08/100 (RD$26,274.08).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a diecisiete mil setenta y ocho pesos oro
dominicanos con 15/100 (RD$17,078.15), devengará intereses a razón de un uno por ciento
(1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la presente
venta, EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a diecisiete
mil setenta y ocho pesos oro dominicanos con 15/100 (RD$17,078.15), todo de acuerdo a lo
consagrado por el artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de
incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al registrador de títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de
EL INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente
existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la deuda,
así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya sean
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones y en general los
que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice
el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.



-18-
_________________________________________________________________________

OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA COMPRADORA en la
dirección indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto uno para cada una
de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se
han distribuido, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa
y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

Ing. Agron. Dimas R. de Moya V. Petronila Crisolia Sánchez Rodriguez
Director Ejecutivo

YO, DR. VICTOR JANEL PÉREZ VERAS, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los
señores ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V. y PETRONILA CRISOLIA SÁNCHEZ
RODRIGUEZ, de generales, que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles
a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil
novecientos noventa y cinco (1995).

DR. VICTOR JANEL PÉREZ VERAS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 486-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Banco
Antillano, S.A., representado por el señor Jacinto A. Llibre Salcedo, en relación al
traspaso por parte del primero al segundo, del local comercial No. 101, con un área de
224.00Mts², edificio No. 16, Av. México esq. José Martí, Distrito Nacional. G. O. No.
10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 486-19
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VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 del mes de junio de 1990, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor JACINTO A. LLIBRE SALCEDO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 1990, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G. , CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el señor JACINTO A. LLIBRE SALCEDO, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, "un local comercial con área de 224.00 M2,
marcado con el No.101, localizado en el edificio No.16, de la Avenida México a esq. José
Martí, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$952,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3282

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y
residencia, portador de la cédula de identificación personal No.43858, serie 54, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 4 de junio de 1990,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte, y de la otra parte, EL BANCO ANTILLANO, S.A., sociedad comercial
establecida de acuerdo con las leyes de la República,. debidamente representado por su
Vicepresidente Ejecutivo, señor JACINTO A. LLIBRE SALCEDO, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario bancario, portador de la cédula de identificación personal No.508,
serie 97, sello hábil, según Poder de fecha 18 de agosto de 1989, debidamente legalizado por
el Notario Público, Dr. Francisco Ramírez Muñoz, se ha convenido y pactado el siguiente.

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, en favor del BANCO ANTILLANO, S.A., quien acepta a través de su
representante, el inmueble que se describe a continuación:

Un local comercial con área de 224.00 M2., marcado con el No.101, localizado en el edificio
No.16, de la Avenida México a esq. José Martí, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$952,000.00 (novecientos cincuentidós mil pesos oro), o sea a razón de
RD$4,250.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$476,000.00
(cuatrocientos setentiséis mil pesos oro) pagada según consta en el recibo de Administración
Núm.03326, de fecha 10 de agosto de 1989, como inicial, equivalente a un 50% del valor
total, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor del BANCO ANTILLANO,
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S.A., formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad
de RD$476.000.00 (cuatrocientos setentiséis mil pesos oro) será pagada por dicho banco al
momento de la entrega del local comercial.

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud de los Certificados de Títulos expedidos en
su favor por el registrador de títulos del Distrito Nacional, los cuales están en proceso de
subdivisión y refundición.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de
conformidad con lo dispuesto por el art.55, inciso 10, de la Constitución de la República.

QUINTO: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el inmueble objeto de esta
venta será sometido al régimen de Constitución de Condominio y con la firma del presente
contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el
Tribunal Superior de Tierras.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO POR EL BANCO ANTILLANO, S.A.

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Jacinto A. Llibre Salcedo
VENDEDOR Vicepresidente Ejecutivo

YO, DR. MANUEL E. AMOR DE LOS SANTOS, Abogado-Notario-Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
puestas en mi presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G. CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA Y JACINTO A. LLIBRE SALCEDO, son las mismas que acostumbran
usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de junio
del año mil novecientos noventa (1990).

DR. MANUEL E. AMOR DE LOS SANTOS
Abogado Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del
mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la Independencia
y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 487-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Agripina Santos, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 1-A, edificio No. 162, ubicado en el Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 487-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en lecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Agripina Santos.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en lecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano, representado en este acto por el administrador general de Bienes Nacionales,
Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Agripina Santos, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento No. l-A, del edificio No.162,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "Ciudad del Almirante, III Etapa",
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2121

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la cédula de identificación
personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro electoral No.____, domiciliado y
residente en la casa No.__, de la calle___, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, la señora Agripina Santos, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identificación
personal No.0319501, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.__, provista del carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. l-A, correspondiente al edificio No.162, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR
en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), como pago de inicial,
y el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro) para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una.
Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10185, de fecha 21 de julio del 1994, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su de aprobación, en vista de que el inmueble a que
el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Agripina Santos

VENDEDOR COMPRADORA

YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA y AGRIPINA SANTOS, cuyas generales constan en este mismo documento,
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quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 488-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Antonio
Osoria Susana, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No.
101, edificio No. 9, manzana 1, ubicado en el Proyecto Los Maestros, Bonao, R.D. G. O.
No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 488-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 2 de marzo del año 1999,
entre el Estado dominicano y el señor ANTONIO OZORIA SUSANA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 2 de marzo del
año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, de una parte, y de la otra
parte, el señor ANTONIO OZORIA SUSANA, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.048-0035052-4, por medio del cual el primero traspasa al segundo el
apartamento marcado con el No.101, del edificio No.9, manzana No.1, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Maestros”, de la ciudad de Bonao, R.D., valorado
en la suma de trescientos veintidós mil novecientos sesenta y seis con 05/100
(RD$322,966.05), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.0980

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS AMARANTE BARET, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
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Enríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Decreto No.254-98, conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 9 de julio de
1998, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor ANTONIO OSORIA SUSANA,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con la señora SILVIA
MARIA BAEZ, portador de la  Cédula de Identidad y Electoral Nos.048-0035052-4,
domiciliado y residente en la casa No.101, de la calle del edificio No.9, manzana No.1, sector
Proyecto Los Maestros, de la ciudad de Bonao, R.D, quien para los fines del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.101, del edificio No.9, manzana No.1, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Los Maestros” de la ciudad de Bonao, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en  la suma de TRESCIENTOS
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 05/100 (RD$322,966.05),
que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de
DOS MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$2,500.00), según recibo No.18688
de fecha 4 de agosto de 1998 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y
consecutivas de DOSCIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$200.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por el acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR,  retenga el 30% de los valores pagados  a la fecha
de la desocupación de la casa, y de haber sido  recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día cuatro (4) del mes de agosto del año 1998.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

Vendedor
ANTONIO OSORIA SUSANA

Comprador

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y ANTONIO OSORIA SUSANA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes marzo del
año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favián Antonio Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones
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Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 489-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Josefina
Lissette Aguasvivas Méndez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-C, edificio No. 1, manzana No. 9, ubicado en el Proyecto
Habitacional Los Frailes III, D.N. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 489-19
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VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 11 de marzo del año 1999,
entre el Estado dominicano y la señora JOSEFINA LISSETTE AGUASVIVAS
MENDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 11 de marzo del
año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
portador de la Cédula  de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, de una parte, y de la otra
parte, la  señora JOSEFINA LISSETTE AGUASVIVAS MENDEZ, portadora de la
Cédula  de Identidad y Electoral No.001-0098594-4, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda, el apartamento marcado con el No.2-C, del edificio No.1, manzana No.9,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Frailes III”,  de
la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de cincuenta y siete mil ciento
veintiocho pesos con 53/100 (RD$57,128.53), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE CONTRATO

ENTRE:                                                                                         CONTRATO No.0967

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Enríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de ---------- conferido por el señor Presidente de la República, en fecha
24 de junio de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora JOSEFINA
LISSETTE AGUASVIVAS MENDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la  Cédula de Identidad y Electoral Nos.001-0098594-4,
domiciliada y residente en la casa No.2-C, de la calle del edificio No.1, manzana No.9, sector
Proyecto Habitacional Los Frailes III, de la ciudad de Santo Domingo, D.N, quien para los
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.2-C, del edificio No.1, manzana No.9, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Los Frailes III” de la ciudad de Santo Domingo, D.N
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en  la suma de CINCUENTA Y
SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS CON 53/100   (RD$57,128.53), que LA
COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de CINCO
MIL PESOS CON 00/100 (RD$5,000.00), según recibo de pago No.8789 de fecha 5 de
noviembre de 1993 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de
CIENTO SESENTA  PESOS CON 00/100 (RD$160.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura
y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando solo una intimación por el acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes, y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR,  retenga el 30% de los valores pagados  a la
fecha de la desocupación de la casa, y de haber sido  recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha
de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a la COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su cónyuge son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente, dará lugar a
la resolución del contrato con la sola notificación a LA COMPRADORA, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LA COMPRADORA es deudor de EL
VENDEDOR desde el día cinco (5) del mes de noviembre del año 1993.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

Vendedor
JOSEFINA L. AGUASVIVAS

Compradora

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y JOSEFINA L.  AGUASVIVAS, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos
de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes marzo
del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favián Antonio Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 490-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y los señores Ramón
Peralta de Dios y Josefina Alt. Calderón Colón Peralta, mediante el cual el primero
vende a los segundos, una porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 3-
A (pte), del D.C. No. 9, manzana 43, solar 1, sección San Luis, lugar Urbanización Caña
Linda, D.N. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 490-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y los señores RAMON PERALTA DE DIOS Y JOSEFINA
ALT. CALDERON COLON DE PERALTA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 30 de
diciembre del 2002, entre el INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, los señores
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RAMON PERALTA DE DIOS Y JOSEFINA ALT. CALDERON COLON DE
PERALTA, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.43, solar
No.1,  valorada en la suma de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CC-B0937/2001

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del 2001,  que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, los  señores RAMON PERALTA DE DIOS
Y JOSEFINA ALTAGRACIA CALDERON COLON DE PERALTA, dominicanos,
mayores de edad, casados, portadores de las cédulas de identidad y electoral Nos.001-
1663687-9 y 001-1382385-0,  domiciliados y residentes en la calle Chimón No.5, Residencial
Ureña, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LOS  COMPRADORES.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de febrero del 2002, contenida en el Acta No.25, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LOS COMPRADORES, mediante la
Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1201, de fecha 12 de marzo del 2002.

CONSIDERANDO: Que los citados adquirientes pagaron el valor total del terreno del
precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente
inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (parte) D.C No.9,
del Distrito Nacional, sección San Luis,  lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.43,
solar No.1, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.2
Al Este:   Solar No.16
Al Sur:    Calle-29
Al Oeste: Calle-37

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terreno, es de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$40,000.00), a razón de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LOS
COMPRADORES mediante comprobantes de caja y banco Nos.2001-08521 y 2001-08933,
de fechas 5-7-2001 y 13-7-2001, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LOS COMPRADORES como recibo de
finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo
del 2001.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LOS COMPRADORES en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana.

POR EL INGENIO
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ POR LOS COMPRADORES

Director Ejecutivo
RAMON PERALTA DE DIOS

JOSEFINA ALT. CALDERON C. DE PERALTA

YO, LIC. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente, los
señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, RAMON PERALTA DE DIOS  Y
JOSEFINA ALTAGRACIA CALDERON COLON DE PERALTA, de generales que
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

LIC. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO.

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favian Antonio Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones
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Enriquillo Reyes Ramírez Pedro Jose Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 491-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Eduardo
Enrique Polanco Reynoso, representado por la señora Maria Orquídea García, en
relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de
250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (parte), del D.C. 32, manzana No, 10, solar No.
10, en el Proyecto 166, Bloque E, D.N. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 491-19
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VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 9 de agosto del 2004,
entre el INGENIO OZAMA y el señor EDUARD ENRIQUE POLANCO REYNOSO,
representado por la señora MARIA ORQUIDEA GARCIA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 9 de agosto
del 2004, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, el
señor EDUARD ENRIQUE POLANCO REYNOSO, representado por la señora MARIA
ORQUIDEA GARCIA por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.166 (Parte), Distrito Catastral
No. 32, manzana 10, solar 10, en el Proyecto 166, Bloque E, valorada en la suma de
RD$37,500.00. (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Proyecto 166
MH-20021240

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, organismo autónomo del Estado
dominicano, organizado y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, con oficinas principales ubicadas en la calle Fray Cipriano de Utrera,
del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo
Domingo, debidamente representado por su Director Ejecutivo, ING.VICTOR MANUEL
BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, otorgado por el señor Presidente de la
República, en fecha 13 del mes de febrero del año 2003, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor EDUARD ENRIQUE
POLANCO REYNOSO, dominicano, mayor de edad, casado, portador la Cédula de
Identidad y Electoral No.999-9235891-5, domiciliado y residente en El Bronx, de los Estados
Unidos de Norteamérica, representado por la señora MARIA ORQUIDEA GARCIA,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.055-
0001784-2, domiciliada y residente en la calle Manganagua No.37, Los   Restauradores, de
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.
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PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de mayo del 2003, contenida en el Acta No.46, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.3, recomendando la venta de terrenos a favor
de EL COMPRADOR.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar la transferencia y venta
de una porción de terreno a favor de EL COMPRADOR, mediante la Décimoquinta
Resolución-C, contenida en el Acta No.1236, de fecha 29 de julio del 2004.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno del precio que
le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.166 (Parte), Distrito Catastral
No.32, manzana No.10, solar No.10, en el Proyecto 166, Bloque E, con los siguientes
linderos:

Al Norte: Solar No.6
Al Este: Solar No.11
Al Sur:  Calle; y
Al Oeste: Solares Nos. 8 y 9”.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha 5 de febrero del año
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$37,500.00)
o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro
cuadrado, suma esta que será pagada  por EL COMPRADOR, el cual fue pagado en su
totalidad por EL COMPRADOR en fecha 4 de marzo del 2002, en dinero en efectivo, razón
por la cual el presente acto le sirve de formal recibo de descargo y finiquito legal por la
indicada suma de dinero.
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PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS CON 00/100 (RD$150.00) por
metro cuadrado, fue establecido tomando en cuenta las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, y una firma de tasadores privada.

CUARTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

QUINTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

SEXTO: para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones legales
que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEPTIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y así
se ha distribuido, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
EDUARD E. POLANCO R.,
representado por la señora

MARIA ORQUIDEA GARCIA

YO, LICDA. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MARIA ORQUIDEA
GARCIA, en representación el señor EDUARD ENRIQUE. POLANCO REYNOSO,
de generales y calidades que constan, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que anteceden, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
tanto públicos como privados, por lo cual merecen entera fe y crédito.



-44-
_________________________________________________________________________

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

LICDA. MILAGROS GUZMAN
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19
de agosto del 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de abril del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Alfonso Crisóstomo Vásquez Juana Mercedes Vicente Moronta
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 492-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Sandra
Acta, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 403,
edificio No. 3, M-13, en el Proyecto Habitacional José Contreras, D.N. G. O. No. 10962
del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 492-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el Estado
dominicano y la señora SANDRA ACTA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte, la señora
SANDRA ACTA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta el
apartamento marcado con el No.403,  correspondiente al edificio #3, M-13, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS”, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00, (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así:

Contrato No.4277

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.284/96, de fecha 30/7/1996, quien en
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lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, la señora SANDRA ACTA, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.0148703-1, serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.________, provista del Carnet de Registro Electoral No.________, de la calle
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.403, correspondiente al edificio #3, M-13, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que LA COMPRADORA
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta recibo No.16009 de fecha
1/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea
la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO), para ser
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL SEISCIENTOS
CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

SANDRA ACTA
COMPRADORA

YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y SANDRA ACTA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008), años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Alfonso Crisóstomo Vásquez Juana Mercedes Vicente Moronta
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 493-19 que introduce modificaciones a la Ley No. 61-18, de fecha 14 de
diciembre de 2018, que aprobó el Presupuesto General del Estado para el año 2019. G.
O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 493-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que es interés del Gobierno dominicano mejorar la
equidad distributiva y la calidad de vida de la población envejeciente y de los servidores
públicos de menores ingresos, por lo que se adoptó la decisión de incrementar las pensiones
del Estado, otorgar pensiones solidarias, aumentar el salario mínimo de dichos servidores,
realizar incrementos diferenciados para los empleados cuyos sueldos son inferiores a treinta
mil pesos dominicanos (RD$30,000.00) mensuales para los empleados no sometidos a
regímenes especiales y reajustar los salarios de los miembros de los cuerpos de bomberos.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que según organismos internacionales, se han producido
cambios en el entorno económico internacional, expresados fundamentalmente en las
tensiones de las relaciones comerciales de las dos principales economías mundiales y la
disminución en las previsiones de crecimiento económico de los Estados Unidos, nuestro
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principal socio comercial. Esto impactaría de forma desfavorable el desempeño de algunas
actividades productivas en el país, provocando una revisión a la baja del crecimiento de la
economía y la consecuente disminución de las recaudaciones tributarias estimadas en el
Presupuesto General del Estado para el presente año.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el manejo responsable de las cuentas fiscales requiere
un cierre ordenado del ejercicio presupuestario correspondiente al presente año, por lo que,
en vista de la posible disminución en las recaudaciones estimadas y de los recursos
adicionales a ser destinados para el aumento de salarios y pensiones, resulta necesario que el
Estado dominicano sea dotado de los medios necesarios para satisfacer los compromisos
asumidos.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el Gobierno recibirá ingresos adicionales provenientes
del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER), así como recursos
provenientes del 0.75% correspondiente al Poder Ejecutivo para ser destinados al Fondo de
Desarrollo Vial.

CONSIDERANDO QUINTO: Que en razón de lo expuesto en párrafos precedentes, se
prevé realizar adiciones de apropiaciones de gastos, una reestimación de los ingresos
probables de fuentes internas, así como modificaciones entre capítulos, por lo que el
Gobierno ha decidido introducir al Congreso Nacional un proyecto de ley que modifica la
Ley No. 61-18 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2019, de fecha 14
de diciembre de 2018.

CONSIDERANDO SEXTO: Que la Ley No. 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo,
de fecha 25 de enero de 2012, establece dentro su eje No. 3 que la energía eléctrica debe ser
confiable, eficiente y ambientalmente sostenible, y que constituye un deber de los organismos
que conforman el sector eléctrico dominicano asegurar el suministro confiable de electricidad
a precios competitivos y en condiciones de sostenibilidad financiera y ambiental.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es interés del Gobierno dominicano impulsar el
desarrollo de la infraestructura de generación, transmisión y distribución de electricidad que
opere con los estándares de calidad y de confiabilidad del servicio eléctrico que el país
requiere.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que es prioridad y compromiso del Gobierno dominicano
el funcionamiento del sector eléctrico, para lo cual la Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE) ha adoptado importantes medidas en dicho sector, tales como
programas de reducción de pérdidas de energía, mejoras en la facturación a clientes de las
empresas distribuidoras de electricidad, diversificación de la matriz de generación, entre
otras.

CONSIDERANDO NOVENO: Que a fin de evitar que las fluctuaciones en los precios
internacionales de los combustibles incidieran en los hogares dominicanos a través de
incrementos en sus facturas de electricidad, las tarifas eléctricas se han mantenido invariadas,
asumiendo las Empresas Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR), del Norte
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(EDENORTE) y del Este (EDEESTE), los déficits financieros generados por los mayores
precios de compra de energía, lo que implicó a su vez un incremento en el volumen de
facturas pendientes de pago a los generadores privados y demás contratistas y proveedores.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que durante el año 2019 EDESUR, EDENORTE y
EDEESTE debieron recurrir al financiamiento de corto plazo con la banca comercial local
por cuatrocientos noventa y cinco millones de dólares estadounidenses
(US$495,000,000.00), a fin de cumplir con pagos a contratistas y proveedores originados en
facturas recibidas en el año 2018.

CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que al cierre del año 2018 el monto de las
facturas por compra de energía realizadas por la CDEEE, EDESUR, EDENORTE y
EDEESTE pendientes de pago era de Setecientos Ochenta y Nueve Millones Cuatrocientos
Cuarenta y Un Mil Setecientos Setenta y Un Dólares Estadounidenses con 18/100
(US$789,441,771.18), del cual quedará pendiente al cierre de 2019 un remanente de
Seiscientos Once Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Cinco Dólares
Estadounidenses con 10/100 (US$611,744,705.10).

CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que adicionalmente, durante el año corriente
2019 se han acumulado facturas por compra de energía y pendientes de pago por parte de
EDESUR, EDENORTE y EDEESTE equivalentes a un monto de treinta y tres mil setenta
millones cuatrocientos treinta y un mil ciento cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
80/100 (RD$33,070,431,154.80).

CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que las condiciones financieras de los saldos
impagos mencionados anteriormente implican afrontar elevadas tasas de interés por mora,
complicando aún más la situación financiera de EDESUR, EDENORTE y EDEESTE, por lo
que las mismas han realizado operaciones financieras de corto plazo para reducir dicha carga
de intereses.

CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO: Que es necesario establecer un programa de
pagos de mediano plazo del monto acumulado de facturas por compra de energía y de las
operaciones financieras de corto plazo para una gestión financiera más eficiente y para
continuar minimizando el gasto financiero de las Empresas Distribuidoras de Electricidad.

CONSIDERANDO DÉCIMO QUINTO: Que conforme a lo dispuesto en el artículo 93,
numeral 1, literal i), de la Constitución de la República, es atribución del Congreso Nacional
votar anualmente la Ley de Presupuesto General del Estado para cada ejercicio
presupuestario, contemplando los ingresos probables, los gastos propuestos y el
financiamiento requerido dentro de un marco de sostenibilidad fiscal.

CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO: Que de conformidad con el artículo 93, numeral
1), literal j), de la Constitución de la República, es atribución del Congreso Nacional “legislar
cuanto concierne a la deuda pública y aprobar o desaprobar los créditos y préstamos firmados
por el Poder Ejecutivo”.
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CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO: Que de conformidad con el artículo 234 de la
Constitución de la República, una vez aprobada la Ley de Presupuesto General del Estado,
no podrán trasladarse recursos presupuestarios de una institución a otra sino en virtud de una
ley que autorice la modificación.

CONSIDERANDO DÉCIMO OCTAVO: Que el artículo 48 de la Ley No. 423-06
Orgánica del Presupuesto para el Sector Público, dispone que para el Poder Ejecutivo
introducir modificaciones en la Ley de Presupuesto General del Estado que sean competencia
del Congreso Nacional, deberá introducir un proyecto de ley.

VISTOS: Los artículos 93, 233 y 234 de la Constitución de la República proclamada el 13
de junio de 2015. Gaceta Oficial No. 10805.

VISTO: El artículo 48 de la Ley No. 423-06 Orgánica de Presupuesto para el Sector Público,
de fecha 17 de noviembre de 2006. Gaceta Oficial No. 10392.

VISTA: La Ley No. 61-18 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2019,
de fecha 14 de diciembre de 2018. Gaceta Oficial No. 10925.

VISTA: La Ley No. 6-06 de Crédito Público, de fecha 20 de enero de 2006. Gaceta Oficial
No. 10352.

VISTA: La Ley No. 567-05 de Tesorería Nacional, de fecha 30 de diciembre de 2005. Gaceta
Oficial No. 10351.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

QUE MODIFICA LA LEY No. 61-18 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2019, DE FECHA 14 DE DICIEMBRE

DE 2018.

ARTÍCULO 1. Se aprueba una nueva estimación de los Ingresos Corrientes del Gobierno
Central para el ejercicio presupuestario 2019 por un monto de seiscientos setenta y cuatro
mil ochocientos setenta y un millones ochocientos veinticinco mil treinta y siete pesos
dominicanos (RD$674,871,825,037.00).

ARTÍCULO 2. Se aprueba al Gobierno Central un nuevo total de erogaciones para el
presente año, por un monto de novecientos treinta y un mil novecientos noventa y cinco
millones novecientos treinta y dos mil trescientos catorce pesos dominicanos
(RD$931,995,932,314.00), atendiendo a la presente Ley de Modificación al Presupuesto
General del Estado para el año 2019, de acuerdo al siguiente detalle:
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(Valores en RD$)

1. GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 775,641,246,516.00

2. APLICACIONES FINANCIERAS 156,354,685,798.00

TOTAL DE EROGACIONES (1+2) 931,995,932,314.00

ARTÍCULO 3. Se aprueba la estimación de los ingresos adicionales especializados no
contemplados en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2019, por un monto
de Dos Mil Seiscientos Millones de Pesos Dominicanos (RD$2,600,000,000.00), a ser
recibidos por la Tesorería Nacional, provenientes del 0.75% correspondiente al Poder
Ejecutivo para ser destinados al Fondo de Desarrollo Vial.

CUADRO No.1
INGRESOS ADICIONALES 2019

(Valores en RD$)

DETALLE AUMENTO
INGRESOS 2,600,000,000.00

TESORERÍA NACIONAL 2,600,000,000.00
FONDO DE DESARROLLO VIAL 1,600,000,000.00

FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS (FONPER) 1,000,000,000.00

TOTAL GENERAL 2,600,000,000.00

ARTÍCULO 4. Se autoriza el incremento del total de apropiaciones de gastos del
Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2019, por un monto
de Dos Mil Seiscientos Millones de Pesos Dominicanos (RD$2,600,000,000.00) que se
financiarán según el siguiente detalle:

CUADRO No.2
GASTOS ADICIONALES 2019

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL
(Valores en RD$)

DETALLE
AUMENTO

GASTOS 2,600,000,000.00
0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,600,000,000.00
0214  PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 1,000,000,000.00

TOTAL GENERAL 2,600,000,000.00
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ARTÍCULO 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo a incrementar las apropiaciones
presupuestarias de gastos por un monto de Siete Mil Quinientos Ochenta y Cinco Millones
Trescientos Ochenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Tres Pesos Dominicanos
(RD$7,585,385,963.00), que se destinarán de acuerdo con el detalle del Cuadro siguiente:

CUADRO No.3
AUMENTO DE APROPIACIONES DE GASTOS

(Valores en RD$)
DETALLE MONTO
GASTOS 7,585,385,963.00

0102  CÁMARA DE DIPUTADOS 77,777,777.00

0201 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 254,156,713.00

0202  MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 318,183,120.00

0203  MINISTERIO DE DEFENSA 430,850,760.00

0204  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 16,246,044.00

0205  MINISTERIO DE HACIENDA 65,095,077.00

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 2,274,910,704.00

0208  MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 60,997,542.00

0209  MINISTERIO DE TRABAJO 89,812,793.00

0210  MINISTERIO DE AGRICULTURA 376,198,764.00

0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 302,051,718.00

0212  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 37,654,178.00

0213  MINISTERIO DE TURISMO 52,682,154.00

0214  PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 97,230,845.00

0215  MINISTERIO DE LA MUJER 4,411,630.00

0216  MINISTERIO DE CULTURA 26,279,936.00

0217  MINISTERIO DE LA JUVENTUD 5,762,225.00

0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 443,452,339.00

0219  MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,CIENCIA Y TECNOLOGÍA 98,102,216.00

0220 MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 34,382,450.00

0222  MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 15,565,263.00

0301  PODER JUDICIAL 83,520,386.00

0403  TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,778,906.00

0404  DEFENSOR DEL PUEBLO 246,171.00

0405  TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE) 1,036,252.00

0999  ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 2,417,000,000.00

TOTAL GENERAL 7,585,385,963.00

ARTÍCULO 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los traspasos de apropiaciones entre fuentes y capítulos del Gobierno Central, de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas No Financieras aprobadas en la Ley No. 61-18
que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2019, por un monto de Veintiocho
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Mil Ochocientos Treinta y Dos Millones Ochocientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos
Setenta y Dos Pesos Dominicanos (RD$28,832,899,872.00).

CUADRO No.4
DISMINUCIÓN DE APROPIACIONES A:

(Valores en RD$)
DETALLE MONTO
GASTOS 10,122,688,292.00

0201  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 1,433,228,742.00

0203  MINISTERIO DE DEFENSA 191,975,342.00

0205  MINISTERIO DE HACIENDA 7,822,186.00

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 337,134,302.00

0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 2,473,765,888.00

0213  MINISTERIO DE TURISMO 511,910,000.00

0217  MINISTERIO DE LA JUVENTUD 22,393,554.00

0220  MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 129,700,000.00

0999  ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 5,014,758,278.00

APLICACIONES FINANCIERAS 18,710,211,580.00

0201  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2,504,625,351.00

0211  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 8,815,586,229.00

0999  ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 7,390,000,000.00

TOTAL GENERAL 28,832,899,872.00

CUADRO No.5
AUMENTO DE APROPIACIONES A:

(Valores en RD$)
DETALLE MONTO
GASTOS 10,122,688,292.00

0102  CAMARA DE DIPUTADOS 385,000,000.00

0202  MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 877,342,041.00

0204  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 667,506,769.00

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 173,360,612.00

0214  PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 1,000,000,000.00

0216  MINISTERIO DE CULTURA 7,750,000.00

0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 5,521,629,211.00

0219 MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 314,981,086.00

0222  MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 7,382,148.00

0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 1,167,736,425.00

APLICACIONES FINANCIERAS 18,710,211,580.00
0204 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 3,607,000.00

0215  MINISTERIO DE LA MUJER 2,400,000.00
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0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 4,000,000.00

0998  ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 18,700,204,580.00

TOTAL GENERAL 28,832,899,872.00

ARTÍCULO 7. Se autorizan las transacciones financieras llevadas a cabo por la Tesorería
Nacional, para cubrir gastos devengados pendientes de pago de años anteriores y que
afectaron la disponibilidad de caja para el año corriente y utilizar el saldo neto de las
disponibilidades financieras determinado al cierre de la ejecución del ejercicio fiscal del
presente año.

ARTÍCULO 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, a
incrementar las fuentes financieras en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año
2019, por un monto de hasta Veintidós Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro Millones
Cincuenta y Ocho Mil Trescientos Once Pesos Dominicanos (RD$22,644,058,311.00), a fin
de compensar las modificaciones introducidas en los artículos 1 y 5 de la presente Ley.

CUADRO No.6
AUMENTO DE FINANCIAMIENTO

(Valores en RD$)

DETALLE PRESUPUESTO
INICIAL

MODIFICACIÓN
FUENTES

FINANCIERAS

PRESUPUESTO
MODIFICADO

FINANCIAMIENTO EXTERNO 159,061,657,500.00 10,543,692,700.00 169,605,350,200.00
FINANCIAMIENTO DOMÉSTICO 72,818,391,466.00 12,100,365,611.00 84,918,757,077.00

TOTAL GENERAL 231,880,048,966.00 22,644,058,311.00 254,524,107,277.00

PÁRRAFO I. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
concertar operaciones de crédito público mediante la colocación de bonos y/o crédito
bancario en el sistema financiero, por un monto de hasta Veintidós Mil Seiscientos Cuarenta
y Cuatro Millones Cincuenta y Ocho Mil Trescientos Once Pesos Dominicanos
(RD$22,644,058,311.00), a fin de cubrir la necesidad de financiamiento adicional.

PÁRRAFO II. En caso de que el financiamiento consignado en el presente artículo sea
contratado con el sistema bancario, este deberá concertarse en los siguientes términos: tasa
de interés y plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado.

ARTÍCULO 9. Se modifica el artículo 55 de la Ley No. 61-18 que aprueba el Presupuesto
General del Estado para el año 2019, aumentando la concertación de operaciones de crédito
público para apoyo presupuestario por un monto de Ciento Cincuenta Millones de Dólares
Estadounidenses (US$150,000,000.00), para que se lea de la siguiente manera:
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Artículo 55.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
concertar operaciones de crédito público para apoyo presupuestario por un monto de
Mil Millones de Dólares Estadounidenses (US$1,000,000,000.00), o su equivalente
en otra moneda.

Párrafo. El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan de las citadas
operaciones de crédito público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.

ARTÍCULO 10. Se modifican los numerales 1, 2 y 7 del artículo 57 de la Ley No. 61-18
que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2019, para que en adelante se lean
de la siguiente manera:

1. Programa de Eficiencia Energética (Ejecutor: Ministerio de Energía y Minas
(MEM) y Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE),
cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones de Dólares
Estadounidenses (US$75,000,000.00), o su equivalente en yen japonés, a ser
concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia de
Cooperación Japonesa (JICA), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de
amortización de siete (7) años.

2. Proyecto de Ampliación Metro de Santo Domingo (Ejecutor: Oficina para el
Reordenamiento del Transporte (OPRET), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses (US$50,000,000.00), o
su equivalente en euros, a ser concertado con la Agencia Francesa para el Desarrollo
(AFD), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado
para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de siete (7)
años.

7. Proyecto Cañada Guajimía (Ejecutor: Corporación del Acueducto y
Alcantarillado de Santo Domingo - CAASD), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses (US$50,000,000.00), o
su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación,
en caso de que aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de
interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República
Dominicana y con un plazo mínimo de siete (7) años.

ARTÍCULO 11. Se modifica el artículo 57 de la Ley No. 61-18 del Presupuesto General del
Estado para el año 2019, a los fines de que se adicionen los siguientes numerales sobre la
contratación de las operaciones de crédito público para proyectos de inversión específicos:

14. Gestión de la Parte Alta y Media de la Cuenca del Río Yaque del Norte en la
Vertiente Norte de la Cordillera Central - Plan Sierra III (Ejecutor: Ministerio
de Agricultura a través del Plan Sierra), cuyo monto máximo de contratación
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asciende a Veinticinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$25,000,000.00), o
su equivalente en euros, a ser concertado con la Agencia Francesa de Desarrollo
(AFD), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado
para la República Dominicana y con un plazo mínimo de siete (7) años.

15. Gestión Integrada de los Recursos Naturales y Agricultura Resiliente en
Cuencas Hidrográficas Yaque del Norte y Ozama - Isabela en R. D. (Ejecutor:
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) e Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Ochenta Millones de Dólares Estadounidenses (US$80,000,000.00), a ser
concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a una
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo mínimo de siete (7) años.

16. Proyecto de Catastro Nacional de la República Dominicana (Ejecutor: Dirección
General de Catastro Nacional), cuyo monto máximo de contratación asciende a
Treinta y Dos Millones Seiscientos Sesenta Mil Dólares Estadounidenses
(US$32,660,000.00),  o su equivalente en euros, más el monto de la prima de seguro
a la exportación, en caso de que aplique, a ser concertado con la banca internacional,
a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo mínimo de siete (7) años.

17. Proyecto de Educación y Formación Técnico Profesional (Ejecutor: Ministerio
de Educación (MINERD) e Instituto de Formación Técnico Profesional
(INFOTEP), cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta Millones de
Dólares Estadounidenses (US$70,000,000.00), a ser concertado con el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo
de siete (7) años.

18. Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Eléctrica
(Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas (CDEEE), cuyo
monto máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones de Dólares
Estadounidenses (US$75,000,000.00), a ser concertado con la Corporación Andina
de Fomento (CAF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes
en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de siete (7) años.

PÁRRAFO. El Poder Ejecutivo, luego de firmado los contratos que surjan de las citadas
operaciones de crédito público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.
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ARTÍCULO 12. Las modificaciones a la concertación de operaciones de crédito público
indicadas en los artículos 9, 10 y 11 en ningún caso implicarán un aumento en el monto
especificado en el artículo 8 de la presente ley sobre las necesidades de financiamiento.

ARTÍCULO 13. Se reconocen las operaciones de crédito de corto plazo realizadas en el año
2019 por las Empresas Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR), del Norte
(EDENORTE) y del Este (EDEESTE) con la banca comercial, por un monto de
Cuatrocientos Noventa y Cinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$495,000,000.00),
originadas en la necesidad de realizar pagos a contratistas y proveedores.

PÁRRAFO I. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a asumir
las operaciones de crédito descritas en el presente artículo, por un monto de Cuatrocientos
Noventa y Cinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$495,000,000.00).

PÁRRAFO II. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
convertir la precitada operación de crédito de corto a largo plazo y financiarla mediante
préstamos con la banca comercial o colocación de bonos. En caso de financiamiento con la
banca comercial, las condiciones financieras para dicha conversión serán las siguientes: tasa
de interés y plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado.
En caso de financiamiento con bonos, las condiciones financieras para dicha conversión serán
las compatibles con el mercado.

ARTÍCULO 14. Se autoriza a EDESUR, EDENORTE y EDEESTE a realizar una operación
de crédito de largo plazo con la banca comercial local e intermediarios financieros, que les
permita cumplir con los compromisos de pago de facturas por compra de energía
correspondientes al año 2018, por un monto de Seiscientos Once Millones Setecientos
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Cinco Dólares Estadounidenses con 10/100
(US$611,744,705.10).

ARTÍCULO 15. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
asumir el saldo de facturas con generadores eléctricos de 2019 pendientes de pago de
EDESUR, EDENORTE y EDEESTE, así como las operaciones financieras de corto plazo
que éstas pudiesen realizar en 2019 con la banca local, cuyo objetivo sea reducir el gasto
financiero de las referidas empresas asociadas con las altas penalidades pagadas por las
mismas en facturas emitidas por empresas generadoras de electricidad, por un monto
combinado de hasta Treinta y Tres Mil Setenta Millones Cuatrocientos Treinta y Un Mil
Ciento Cincuenta y Cuatro Pesos Dominicanos con 80/100 (RD$33,070,431,154.80).

PÁRRAFO. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir
la precitada operación de crédito de corto a largo plazo y a financiarla mediante préstamos
con la banca comercial y/o colocación de bonos. En caso de financiamiento con la banca
comercial, las condiciones financieras para dicha conversión serán las siguientes: tasa de
interés y plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado. En
caso de financiamiento con bonos, las condiciones financieras para dicha conversión serán
las compatibles con el mercado.
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ARTÍCULO 16. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a consolidar y agregar, en acuerdo
con la banca local, todas o algunas de las operaciones descritas anteriormente, en la medida
en que ello favorezca la administración de estas.

ARTÍCULO 17. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
realizar los ajustes que sean necesarios para el cierre del ejercicio presupuestario del año
2019, entre balances de apropiaciones de las instituciones y fuentes financieras para reflejar
su ejecución real sin alterar el techo de las apropiaciones de gastos aprobadas por el Congreso
Nacional mediante la Ley No. 61-18 de Presupuesto General del Estado para el año 2019, y
la presente ley que la modifica.

ARTÍCULO 18. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
realizar los ajustes a los presupuestos de las Instituciones Públicas Descentralizadas y
Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, a los nuevos
niveles de transferencias otorgadas por el Gobierno Central originadas por lo establecido en
la presente ley.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del
mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rafael Porfirio Calderón Martínez Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Ad-Hoc. Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 494-19 que aprueba los actos del Poder Ejecutivo consignados en las memorias
de los ministerios en su rendición de cuentas correspondiente al año 2018. G. O. No.
10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 494-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República en su artículo 114, en
lo relativo a la rendición de cuentas del Presidente de la República, establece que “es
responsabilidad del Presidente de la República rendir cuentas anualmente ante el Congreso
Nacional, de la administración presupuestaria, financiera y de gestión ocurrida en el año
anterior, según lo establece el artículo 128, numeral 2, literal f) de esta Constitución,
acompañada de un mensaje explicativo de las proyecciones macroeconómicas y fiscales, los
resultados económicos, financieros y sociales esperados y las principales prioridades que el
Gobierno se propone ejecutar dentro de la Ley de Presupuesto General del Estado aprobada
para ese año en curso”.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en virtud del indicado mandato constitucional
consignado en el artículo 128, numeral 2, literal f), el Presidente de la República, en fecha 25
de febrero de 2019, depositó en el Senado de la República, las memorias de los ministerios y
rindió cuentas de su administración del año anterior.
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CONSIDERANDO TERCERO: Que de igual manera, la propia Constitución de la
República consagra en su artículo 93, numeral 2, literal d), que es atribución del Congreso
Nacional, en materia de fiscalización y control “examinar anualmente todos los actos del
Poder Ejecutivo y aprobarlos, si son ajustados a la Constitución y a las leyes”.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en ese sentido, la Constitución establece en su artículo
246 lo siguiente: “el control y fiscalización sobre el patrimonio, los ingresos, gastos y uso de
los fondos públicos se llevará a cabo por el Congreso Nacional, la Cámara de Cuentas, la
Contraloría General de la República, en el marco de sus respectivas competencias…”.

VISTOS: Los artículos 114, 128, numeral 2, literal F, 93, numeral 2, literal d, y 246 de la
Constitución de la República.

VISTO: El oficio del Presidente de la República de fecha 25 de febrero de 2019, de remisión
al Senado de la República de las Memorias de la Administración Pública, correspondientes
al año 2018.

RESUELVE:

ÚNICO: Aprobar los actos del Poder Ejecutivo consignados en las memorias de los
ministerios en su rendición de cuentas correspondiente al año 2018.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24)
día del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 156
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Amarilis Santana Cedano Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente
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Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 495-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Olga
Torres y Sergio Reyes B., y su adéndum de fecha 11 de noviembre de 2002, en virtud
del cual el primero vende a los segundos, el apartamento No. 104, edificio No. O-11,
manzana No. 1, ubicado en el Proyecto La Zurza, D.N. G. O. No. 10962 del 9 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 495-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de mayo de 1993 y su
adéndum de fecha 11 de noviembre del 2002, entre el Estado dominicano y los señores
OLGA TORRES y SERGIO REYES B.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de mayo de
1993, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de
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Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra parte,
los señores Olga Torres y Sergio Reyes, por medio del cual el primero traspasa a los
segundos, a título de venta, el apartamento No.104, edificio No. O-II, manzana No.l,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “La Zurza”, de esta ciudad, valorado
en la suma de cincuentiséis mil pesos oro (RD$56,000.00) y el adéndum de contrato suscrito
en fecha 11 de noviembre del año 2002, entre el Estado dominicano, representado por el
señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, los señores OLGA TORRES y
SERGIO REYES B., por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$141,019.20 (ciento cuarentiún mil diecinueve pesos dominicanos con 20/100), que
copiados a la letra dicen así:

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
cédula de identificación personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el corriente
año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del carnet del registro electoral No.
____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 4
de junio de 1990, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores OLGA TORRES
y SERGIO REYES B. mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casados, portadores de la Cédulas de Identificación Personal Nos.262715, serie 1ra,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del carnet del registro electoral No._____, de la calle ________, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.104, edificio No.
O-II, manzana No. l, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “La Zurza”, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta he sido fijado por la suma de cincuentiséis mil
pesos oro (RD$56,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: RD$19,060.00 (diecinueve mil sesenta pesos oro) reconocidos mediante destrucción
de mejoras de su propiedad, y el resto en mensualidades consecutivas de RD$25.00
(veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexo y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales Olga Torres y Sergio Reyes B.
VENDEDOR COMPRADORES

YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado-Notario-Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ y los señores OLGA TORRES y SERGIO REYES B., cuyas generales constan
en este mismo documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres
(1993).

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M.
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: NO.: 003006

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001- 0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha 4
de junio del año 1990 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores OLGA TORRES
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Y SERGIO REYES B., dominicanos, mayores de edad, casados entre sí, empleado privado,
de quehaceres domésticos, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-
0309535-2 y 001-0307943-0, respectivamente, domiciliados y residentes en el apartamento
No. 104, edificio O-II manzana No. 3, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 4 de junio del año 1990, el Presidente de
la República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales vender a los señores
OLGA TORRES Y SERGIO REYES B., el apartamento No. 104, edificio O-II, manzana
No. 3, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 31 de mayo del año 1993, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con los señores OLGA TORRES Y SERGIO REYES B., mediante el cual
le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cincuenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$56,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta un mil diecinueve pesos dominicanos con
20/100 (RD$141,019.20), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de diecinueve
mil sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$19,060.00) y la diferencia del precio de venta
quedó exonerada conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato de fecha 31 de mayo del año 1993, mediante el cual el Estado dominicano vendió a
los señores OLGA TORRES Y SERGIO REYES B., el apartamento No. 104, edificio O-II,
manzana No. 3, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad, en la suma de cincuenta
y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$56,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha
asciende a la suma de ciento cuarenta un mil diecinueve pesos dominicanos con 20/100
(RD$141,019.20), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud del artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
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perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento, pintura,
reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a este
compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 31 de mayo del año 1993.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato, original para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Olga Torres
Administrador General

Bienes Nacionales Sergio Reyes B.

YO, DRA. RAMONA ROBLES B., Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO, OLGA
TORRES Y SERGIO REYES B., cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del
mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

DRA. RAMONA ROBLES B.
NOTARIO PÚBLICO



-69-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favián Ant. Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 496-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Facundo
De León, y su adéndum de fecha 28 de octubre de 2002, sobre la venta por parte del
primero al segundo, del apartamento No. 305, edificio No. Y-4, manzana E, ubicado en
el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 496-19

VISTO: El inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTOS El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de junio de 1990, y su
adéndum de fecha 28 de octubre del año 2002, entre el Estado dominicano y el señor
FACUNDO DE LEÓN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de junio de
1990, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
administrador general de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
de una parte, y de la otra parte, el señor FACUNDO DE LEÓN, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 305, edificio Y-4, manzana E,
construido en blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$46,784.73 (cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos
oro con 73/100), y el adéndum de contrato suscrito en fecha 28 de octubre del año 2002, entre
el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra
parte, el señor Facundo de León, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma
de RD$147,746.73 (ciento cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos
con 73/100), que copiados a la letra dicen así:

ENTRE: CONTRATO No. 005532

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de nacionalidad
dominicana mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la cédula
de identificación personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del carnet del registro electoral No.__,
domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 21
de mayo de 1990, acápite No.321, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
FACUNDO DE LEON, mayor de edad, de nacionalidad dominicana , de estado civil soltero,
portador de la Cedula de Identificación Personal No.9702, serie 4, debidamente renovada
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para el presente año con el sello de Rentas Internas No._, provisto del carnet del registro
electoral No. __, de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 305, edificio Y-
4, manzana E, construido en blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$ 46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$475.20 (cuatrocientos setenta y cinco
pesos oro con 20/00), reconocidos mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el
resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexo y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad;
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación;
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no

se trate de una donación.

DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos por
él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Facundo De León
VENDEDOR COMPRADOR
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YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERITIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y FACUNDO DE LEON, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: NO.: 002974

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001- 0901865-
5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha
21 de mayo del año 1990 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, quien
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor FACUNDO DE
LEON, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0566602-8, domiciliado y residente en el apartamento No. 305,
edificio No. Y-4, manzana “E”, del Proyecto Habitacional Parque del Este, “Los Mameyes”,
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 21 mayo del año 1990, el Presidente de la
República autorizó al administrador general de Bienes Nacionales a vender al señor
FACUNDO DE LEON el apartamento No. 305, edificio No. Y-4, manzana “E”, del Proyecto
Habitacional Parque del Este, “Los Mameyes”, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 15 de junio del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el administrador general de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con el señor FACUNDO DE LEON mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de:
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma ciento cuarenta y siete
mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73), de los cuales
LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de siete mil seiscientos setenta y cinco pesos
dominicanos con 00/100 (RD$7,675.00), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada
conforme lo establece el artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el artículo segundo del
contrato No. 5532 de fecha 15 de junio del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor FACUNDO DE LEON, el apartamento No. 305, edificio No. Y-4, manzana
“E”, del Proyecto Habitacional Parque del Este, “Los Mameyes”, de esta ciudad, en la suma
de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha queda exonerada en virtud del
artículo 4, del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio
del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito
legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo en
perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 15 de junio del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de
la República.

2
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Facundo De León
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, _____________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las filmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre
y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y FACUNDO DE LEON cuyas
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las
mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil dos
(2002).

______________________
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Favián Ant. Del villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 497-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Mercedes Gómez Susana, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda,
del local comercial C-2, edificio P-1, manzana J, ubicado en el Proyecto Los Mameyes,
D.N. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 497-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de mayo de 1990, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora ANA MERCEDES GOMEZ SUSANA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de mayo de 1990, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra
parte, la señora ANA MERCEDES GOMEZ SUSANA, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda. El local comercial C-2, edificio No. P-1, de la Manzana “J”, con un
área de construcción de 24,50M2, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto
“LOS MAMEYES” de esta ciudad, valorado por la suma de RD$25,740.58, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1741

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de
identificación personal No.43858, serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las
disposiciones contenidas en el poder de fecha 17/agosto/89, acápite No.94, expedido por el
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y
de la otra parte, el señor ANA MERCEDES GOMEZ SUSANA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, dé estado civil soltera con domiciliado y residente en____, de
ocupación _____, potadora de la cédula de identificación personal No. 1148, serie 102, sello
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, VENDE,
CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes,
a favor de la señora ANA MERCEDES GOMEZ SUSANA, quien acepta el inmueble que
se describe a continuación: El local comercial C-2, edificio No.P-1, de la manzana “J”, con
un área de construcción de 24.50 M2, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto
“LOS MAMEYES”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes, para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$ 25,740.58 (veinticinco mil setecientos cuarenta pesos oro con 58/00, la
cual será pagada por el comprador en la siguiente forma: La suma de RD$ en mensualidades
consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro), hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor
el beneficio del término acordado.
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CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título; No.___, expedido
en su favor por el Registrador de Títulos.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes
contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los (23) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Ana Mercedes Gómez Susana
VENDEDOR COMPRADORA

YO, DRA. JUVENILLA CASTILLO TERRERO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO.
ANTONIO NAZIR TEJADA y ANA MERCEDES GOMEZ SUSANA, cuyas generales
constan en este documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los 23 días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. JUVENILLA CASTILLO TERRERO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 498-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Maritza
Altagracia Polanco, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-5, edificio No. 17, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico-
Cienfuegos, Santiago, R.D. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 498-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 del mes de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora MARITZA ALTAGRACIA POLANCO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora MARITZA ALTAGRACIA POLANCO, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda a título de venta, el apartamento marcado con el  No.1-5, del edificio No.17,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “MONTE RICO-CIEN
FUEGOS”, Santiago,  valorado por la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO No.112

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con
el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro Electoral No-- domiciliado
y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MARITZA ALTAGRACIA
POLANCO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con JOSE
O. BONELLY ESPINAL, portadora de la  Cédula de Identificación Personal No.119514,
Serie 31, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----,
provista del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de quien para los fines
del presente contrato se denominará LA  COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.1-5, del edificio No.17, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO-CIEN FUEGOS”, Santiago.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO SESENTA
Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100
(RD$165,799.05), que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente
forma: La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, según
consta recibo No.2383, de fecha 17 de octubre de 1991, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$150,799.05 (CIENTO
CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para
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ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que  de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a la COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de enero del año
mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

MARITZA ALTAGRACIA POLANCO
COMPRADORA

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Y MARITZA ALTAGRACIA POLANCO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis
(1996).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia
y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomas Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 499-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Antonio
Montero, a través del cual el primero traspasa al segundo, el local comercial No. C-3,
edificio PE-2, manzana I, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10962
del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 499-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 del mes de febrero del 1990, entre el Estado
dominicano y el señor ANTONIO MONTERO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero del 1990, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CAMILIO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte,
el señor ANTONIO MONTERO, por medio del cual el primero traspasa al segundo el local
comercial No.C-3, edificio No.PE-2, de la manzana ”I”, con un área de construcción de 40.00
mt2, construido de blocks y concreto, ubicado en el  Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$27,904.13, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No.1405

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILIO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 17/agosto/89,  acápite No.63,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento,
de una parte,  y de la otra parte,  el señor ANTONIO MONTERO,  mayor de edad,  de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ARELIS M. SALAS DE MONTERO,
domiciliado y residente en -----, de ocupación comerciante, portador de la  Cédula de
Identificación Personal No.165370, Serie 1era, sello hábil, se ha convenido y pactado el
siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, vende, cede y
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor del señor
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ANTONIO MONTERO, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: El local
comercial No.C-3, edificio PE-2, de la manzana “I”, con una área de construcción de 40.00
mt2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$27,904.13 (VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS
ORO CON 13/100), la cual será pagada por el COMPRADOR en la siguiente forma: La suma
de RD$27,904.13 (VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS ORO CON
13/100) en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor
el beneficio del término acordado.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del certificado de titulo No.------- expedido
en su favor por el Registrador de Títulos----------.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe ser
sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes
contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los 7 días del mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA ANTONIO MONTERO
Capitán de Navío, M. de G. Comprador

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

YO, LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ D., Abogado -Notario Público de

LIC. CARLOS MARTIN VALDEZ D.
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la Independencia y
134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomas Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio Cesar Valentín Jiminian
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 500-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana
Martínez Espinal, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-4, edificio No. 17, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico-
Cienfuegos, Santiago, R.D. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 500-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 del mes de diciembre de 1995, entre el
Estado dominicano y la señora JUANA MARTINEZ ESPINAL.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de diciembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra parte,
la señora JUANA MARTINEZ ESPINAL, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-4,  del edificio No.17,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “MONTE RICO-CIEN
FUEGOS”, Santiago, valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así:

Contrato No.093

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,  quien en lo adelante para
los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora JUANA MARTINEZ ESPINAL, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana,  de estado civil casada con REYNADO MARIO MORAN SANTO, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.24811, serie 55, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.________, provista del Carnet de Registro
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.2-4, del edificio No.17, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “MONTE RICO-CIEN FUEGOS”, Santiago,

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma CIENTO SESENTA
Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100
(RD$165,799.05), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, según
consta recibo No.2310 de fecha 15 de octubre de 1991, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$150,799.05 (CIENTO
CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN  PESOS ORO) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de
diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

JUANA MARTINEZ DE MORAN
COMPRADORA
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
y JUANA MARTINEZ ESPINAL DE MORAN, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la Independencia
y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario



-91-
_________________________________________________________________________

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 501-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ivonne
Haza del Castillo, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 101, edificio No. 3, ubicado en el Proyecto General Gregorio Luperón, sector Los
Cacicazgos, D.N. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 501-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de agosto de 1993, entre el Estado
dominicano y la señora IVONNE HAZA DEL CASTILLO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de agosto de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la
otra parte, la señora IVONNE HAZA DEL CASTILLO, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No.101, edificio No.3, construido de
block y concreto, ubicado en el Proyecto “GENERAL GREGORIO LUPERON” del sector
Los Cacicazgos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$551,884.55, que copiado a la
letra dice así.
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ENTRE                                                                                     CONTRATO No.3895

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la
calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995,  quien en lo adelante
para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, la señora IVONNE HAZA DEL CASTILLO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.84263, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.________, provista del Carnet de Registro Electoral No.________, de la
calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.101, edificio No.3, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “GENERAL.
GREGORIO LUPERON” del sector Los Cacicazgos, de esta ciudad,

SEGUNDO: El precio de la presente ha sido fijado por la suma de: QUINIENTOS
CINCUENTIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTICUATRO PESOS CON 55/00
(RD$551,884.55), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
La suma de RD$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO), como
inicial, pagada mediante recibo No.7835 de fecha 14 de mayo de 1993, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$301,884.55
(TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTICUATRO PESOS CON 55/100), en
mensualidades consecutivas de RD$1,257.85 cada una, hasta la total cancelación de  la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se   reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto
del año mil novecientos noventa y tres (1993).

EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

IVONNE HAZA DEL CASTILLO
COMPRADORA

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ E IVONNE HAZA DEL CASTILLO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y
tres (1993).

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días
del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia
y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 502-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Delia Domínguez Arias de Peña, en relación a la venta por parte del primero a la
segunda, del apartamento No. 103, edificio No. 4, M-12, ubicado en el Proyecto
Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G. O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 502-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora ANA DELIA DOMINGUEZ ARIAS DE PEÑA.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado por el administrador general de Bienes Nacionales, señor
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA
DELIA DOMINGUEZ ARIAS DE PEÑA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento marcado con el No. 103, correspondiente al edificio #4, M-12,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS,
II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL PESOS ORO DOMINICANO CON 00/100 (RD$775,000.00), que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO No. 4264

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No 13918, serie 25, debidamente renovada
para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de
Registro Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de
la República, en fecha Decreto No. 295-96, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora ANA DELIA DOMINGUEZ ARIAS DE PEÑA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con RAFAEL A. PEÑA, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No. 6850-1, serie 1ra., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet Electoral
No.____, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho AL
COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 103,
correspondiente al edificio #4, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que el COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No. 16539,
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de fecha 14/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ORO),
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el registrador de títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras ella no le pruebe al registrador de títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

ANA DELIA DOMINGUEZ ARIAS DE PEÑA
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA / ANA DELIA DOMINGUEZ ARIAS DE PEÑA, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del
mes de noviembre del año mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Enriquillo Reyes Ramírez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 503-19 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Fermín
Amaury de León Fernández, por medio del cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), del D.C. No. 32,
manzana No. 32, solar No. 2, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G.
O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 503-19

VISTO: El inciso 19 del art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre del 2002,
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor FERMIN AMAURY DE LEON
FERNANDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 30 de
diciembre del 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su Director
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-0166750-9, de una parte, y de la otra parte, el señor FERMIN AMAURY DE
LEON FERNANDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0015095-9,
por medio del cual la primera parte traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de
terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), del D.C. No.32, del
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.32, solar
No.2 , valorada en la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B1842-2001

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
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y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001,  que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor FERMIN AMAURY DE LEON
FERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.012-0015095-9, domiciliado y residente en la calle C, MNZ 4708, EDF. NO.
10, APT. No. 46, Invivienda, R.D., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

INMOBILIARIA

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de marzo del 2002, contenida en el Acta No.28, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR, mediante
la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1203, de fecha 22 de mayo del 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno,
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (pte.), D. C
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No.32, solar No.2, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto
Al Este:   Solar No.3
Al Sur:    Solar No.17
Al Oeste: Solar No.1
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra -venta de
terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de caja y banco No.2001-18118, de fecha 26-10-
2001, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo
y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de TRES (3) años
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA Y UNO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio del
2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos
del Distrito Nacional, a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable, ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado, o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I, del artículo tercero de este contrato; si
el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así
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se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ FERMIN A. DE LEON FERNANDEZ

Director Ejecutivo

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de abril del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia y 142 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Pedro Antonio Luna Santos
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008), años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminian
Presidente

Alfonso Crisóstomo Vásquez Juana Mercedes Vicente Moronta
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.



-105-
_________________________________________________________________________

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 504-19 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Angela
Yolanda de León Mata, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento
No. 501, edificio T, ubicado en el Proyecto Habitacional Guachupita, II Etapa, D.N. G.
O. No. 10962 del 9 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 504-19

VISTO: El inciso 19 del art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 del mes de octubre de 1999,
entre el Estado dominicano y la señora ÁNGELA YOLANDA DE LEON MATA.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 8 de octubre de
1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el administrador general de
Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de
la otra parte, la señora ÁNGELA YOLANDA DE LEÓN MATA, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 501, del
edificio No. T, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional,
Guachupita, II Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de
RD$93,401.87 (NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS UN PESOS CON 87/100),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el administrador
general de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de ________, conferido por el Señor Presidente de la República, en
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fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
ANGELA YOLANDA DE LEON MATA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0060535-1,
domiciliada y residente en la casa No.501, de la calle del edificio No. T, sector
GUACHUPITA, II ETAPA, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No.
501, del edificio No. T, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Guachupita II Etapa, en la ciudad de Santo Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: NOVENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS UN PESOS CON 87/100 (RD$93,401.87), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de TRES MIL
PESOS (RD$3,000.00) según recibo de pago No. 2058, de 1 de marzo de 1990 y el resto para
ser pagado en mensualidades, iguales y consecutivas de CINCUENTA PESOS (RD$50.00)
cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que
se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total
de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el inmueble
objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este contrato, y a
vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo
en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y
reparaciones, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En caso de
violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para que se corrijan
las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará rescindido de
pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones,
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario,
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el ordinal cuarto.
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día primero (1) del mes de marzo del año (1999).

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General

VENDEDOR

ANGELA YOLANDA DE LEON MATA
COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET Y ANGELA YOLANDA DE LEON MATA, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que debe dárseles a las mismas entero crédito y
fe.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días
del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Dionis Antonio Sánchez Carrasco
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008), años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Alfonso Crisóstomo Vásquez Juana Mercedes Vicente Moronta
Secretario Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 505-19 que designa con el nombre de Profesora Antonia Ureña de Ureña (doña
Toña) la Escuela Básica Limonal Arriba, distrito municipal Las Palomas, municipio
Licey al Medio, provincia Santiago. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 505-19

Considerando primero: Que es deber del Estado reconocer y promover a aquellos hombres
y mujeres que han trascendido en la sociedad, y una forma de honrar el trabajo legado de una
persona para que sea recordada por generaciones es mediante la asignación de nombres a
divisiones políticas, obras, edificios y vías públicas.

Considerando segundo: Que la profesora Antonia Ureña de Ureña (doña Toña) nació el 15
de enero de 1928, en el paraje Limonal Arriba, distrito municipal Las Palomas, municipio
Licey al Medio, provincia Santiago, hija de los señores María de la Paz Ureña de Ureña y
Domingo Ureña. Fue alfabetizada por la profesora Elena Amadiz, en Licey Arriba; terminó
sus estudios intermedios en la Escuela Primaria e Intermedia Sergio H. Hernández del
municipio Tamboril.

Considerando tercero: Que la señora Antonia Ureña a principio de la década de los
cincuenta decide poner en práctica, de forma gratuita, sus habilidades y conocimientos para
la enseñanza, hasta el punto de reunir a un grupo de niños en una enramada, lo cual tuvo
como resultado su nombramiento de maestra con el cargo de directora, labor que aunque no
era bien remunerada, no representó un obstáculo para seguir enseñando.

Considerando cuarto: Que Antonia Ureña, en 1959 contrae matrimonio con Feliciano
Leonel Ureña Cruz, de quien recibió el mayor apoyo para donar el terreno donde se construyó
la escuela de la comunidad Limonal Arriba, de Licey al Medio, provincia Santiago,
inaugurada en el 1967, con la construcción de ese plantel escolar, finalmente, vio su sueño
realizado.

Considerando quinto: Que Antonia Ureña, doña Toña como le decían, fue una destacada
profesora que no solo se conformó con enseñar, sino que siempre estuvo al lado de los
enfermos, ancianos y personas necesitadas, dándoles ayuda material y sus sabios consejos.

Considerando sexto: Que en el 1972 fue afectada por una laringitis aguda y tras la amenaza
de perder la voz, se vio obligada a tomar licencia permanente sin disfrute de sueldo, luego
fue jubilada. Falleció el 14 de diciembre de 2018.
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Considerando séptimo: Que es propicio hacer un homenaje póstumo y enaltecer los valores
de la profesora Antonia Ureña de Ureña, designando la Escuela Básica Limonal Arriba, del
distrito municipal Las Palomas, municipio Licey al Medio, provincia Santiago, con el
propósito de que las presentes y futuras generaciones, en especial aquellos que cursaron sus
estudios en esa laboriosa comunidad, se sientan orgullosos y dignamente identificados con
la dedicación, esfuerzo, laboriosidad y consagración de la extinta educadora.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la
Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.

Vista: La Ley General de Educación, No.66-97, del 9 de abril de 1997.

HA DADO LA SIGUENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Profesora Antonia
Ureña de Ureña (doña Toña)” la Escuela Básica Limonal Arriba, ubicada en el distrito
municipal Las Palomas, municipio Licey al Medio, provincia Santiago.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación específica dentro del
territorio del municipio Licey al Medio, provincia Santiago, y de aplicación general en todo
el territorio nacional.

Artículo 3.- Designación. Se asigna el nombre de “Profesora Antonia Ureña de Ureña (doña
Toña)” a la Escuela Básica Limonal Arriba, perteneciente al distrito municipal Las Palomas,
municipio Licey al Medio, provincia Santiago.

Artículo 4.- Colocación de nombre y tarja. Se ordena la colocación del nombre “Profesora
Antonia Ureña de Ureña (doña Toña)”, en bronce, en la parte frontal del edificio escolar y
una tarja identificativa con datos biográficos.

Artículo 5.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley serán
asignados al Ministerio de Educación en la ley de presupuesto general del Estado.

Artículo 6.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Educación queda encargado de la
ejecución y el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 7.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su promulgación
y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y una vez
transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 156 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y
157 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luis René Canaán Rojas Rafael Porfirio Calderón Martínez
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 424-19 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno
de 36.00Mts², dentro de la parcela No. 307368979823, en el municipio Cambita
Garabitos, provincia San Cristóbal, la cual será utilizada para la terminación del
acueducto del citado municipio. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 424-19

VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas
Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 1962, y su Reglamento.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno de
treinta y seis metros cuadrados (36.00 m2), ubicada dentro del ámbito de la parcela núm.
307368979823, en el municipio Cambita Garabitos, provincia San Cristóbal, propiedad del
señor Francisco Inocencio Vásquez Puello. El derecho de propiedad está justificado
conforme al certificado de título matrícula núm. 180004711, el cual tiene su origen en un
deslinde, según consta en la sentencia núm. 2010/00423, del 25 de noviembre de 2010,
emitida por el Tribunal de la Jurisdicción Original de San Cristóbal. Dicha porción de terreno
será utilizada para la terminación del Acueducto Múltiple de Cambita Garabitos.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble
afectado para su traspaso al Estado dominicano, el director ejecutivo del Instituto Nacional
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) realizará todos los actos, procedimientos y
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener su
expropiación.

ARTÍCULO 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente
decreto será pagada con fondos provenientes del Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA).
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ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del
indicado inmueble, a través del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados
(INAPA), a fin de que puedan iniciarse los trabajos de terminación del Acueducto Múltiple
de Cambita Garabitos, luego de cumplidos los requisitos exigidos por la ley.

ARTÍCULO 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 abogado del
Estado, al registrador de títulos de San Cristóbal y al Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA), para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 425-19 que declara de utilidad pública e interés social la parcela No. 1B-Ref.-
B-1- Subd-1-A, del D.C. No. 18, propiedad de la Constructora Avance, S.R.L., donde se
encuentra ubicado un tanque regulador y una caseta de cloración, la cual suministra
agua a los proyectos habitacionales de Buena Vista II, Colonia de los Doctores (parte),
Casa Vieja y Las Torres, en Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. G. O. No.
10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 425-19

VISTA: La Ley núm. 498, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo
Domingo (CAASD), del 13 de abril de 1973, y su Reglamento de Aplicación núm. 3402, del
24 de abril de 1973.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la parcela 1B-Ref-B-1-Subd-1-A
del distrito catastral núm. 18, del municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo
Domingo, amparada en el certificado de título núm. 92-1605, propiedad de la Constructora
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Avance, S.R.L., donde se encuentra ubicada el tanque regulador y una caseta de cloración, la
cual suministra agua a los proyectos habitacionales de Buena Vista II, Colonia de los
Doctores (parte), Casa Vieja y Las Torres.

Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble
afectado, para su traspaso al Estado dominicano, el director general de la Corporación del
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) realizará todos 1os actos,
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para
obtener la expropiación.

Artículo 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente decreto,
será pagada con fondos provenientes de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de
Santo Domingo (CAASD).

Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado
inmueble, a través de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo
(CAASD), luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley.

Artículo 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 abogado del Estado,
a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) y a1
registrador de títulos de la provincia Santo Domingo, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 426-19 que modifica el numeral 10 del artículo 1 del Dec. No. 155-17. Declara
de utilidad pública una porción de terreno en Moca, la cual será destinada a
edificaciones escolares. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 426-19

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 155-17 del 8 de mayo de 2017.
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VISTO: El oficio remitido por el Ministerio de Educación, núm. OGI 1140-, del 22 de
octubre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 10 del artículo 1 del decreto núm. 155-17, del 8 de
mayo de 2017, para que se lea de la manera siguiente:

“10. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil cuarenta y seis
punto veintiocho metros cuadrados (7,046.28 m2), ubicada dentro del ámbito de la
parcela núm. 313413941695 (aprobada por la Dirección de Mensuras Catastrales),
municipio Moca, provincia Espaillat, con las colindantes siguientes: al Norte, José
Luis Fernández; al Sur, las propiedades de Pablo Santiago, Leonte Ulloa, Ramón
Nicolás Lora, Teófilo Brito, Lucía Cerda Báez de Morales, Darío Morales, Ana
Mercedes Grullón, José Luis Fernández, Ana Josefa Martínez y Alba Colón; al Oeste,
calle Andrés Veras; y, al Este, calle Miguel Marte”.

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Espaillat y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 427-19 que modifica el numeral 11 del artículo 1 del Dec. No. 45-18. Declara
de utilidad pública dos porciones de terrenos en Puñal, Santiago, propiedad del Colegio
Carrusel, S.A., para ser destinadas a edificaciones escolares. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 427-19

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.
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VISTO: El decreto núm. 45-18 del 12 de enero de 2018.

VISTO: El oficio remitido por el Ministerio de Educación, núm. OGI 1193.2019, del 1 de
noviembre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 11 del artículo 1 del decreto núm. 45-18, del 12 de
enero de 2018, para que se lea de la manera siguiente:

“11. La parcela núm. 312467773719, con una extensión superficial de trece mil ciento
treinta y siete punto ochenta y cinco metros cuadrados (13,137.85 m2), y la parcela
núm. 312467678323, con una extensión superficial de tres mil doscientos cincuenta
y seis punto noventa y tres metros cuadrados (3,256.93 m2), ambas ubicadas en el
municipio Puñal, provincia Santiago, amparadas por los certificados de títulos núms.
0200201201 y 0200201200, respectivamente, expedidos por el registrador de títulos
de la provincia Santiago, a favor del COLEGIO CARRUSEL, S. A.”.

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Santiago y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 428-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de una porción de terreno propiedad del señor Rafael Emilio
Dionisio Arias, ubicada en San Cristóbal, para ser destinada por parte del Instituto
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, a la terminación del Acueducto Múltiple
de San Cristóbal. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO:428-19
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VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas
Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 1962, y su Reglamento.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social para ser destinado a la terminación
del Acueducto Múltiple del municipio San Cristóbal, una porción de terreno de 1.25 metros
de ancho por 360.00 metros de largo (450.00 m²) dentro del ámbito de la parcela núm. 51 del
distrito catastral núm. 04 del municipio San Cristóbal, provincia San Cristóbal, amparada en
la constancia anotada en el certificado de título núm. 7262, emitida a favor del señor Rafael
Emilio Dionisio Arias por el registrador de títulos de San Cristóbal.

Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble
afectado, para su traspaso al Estado dominicano, el director ejecutivo del Instituto Nacional
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) realizará todos 1os actos, procedimientos y
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la
expropiación.

Artículo 3. La porción de terreno declarada de utilidad pública mediante el presente decreto,
será pagada con fondos provenientes del Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA).

Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado
inmueble, a través del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), a fin
de que de inmediato puedan iniciarse los trabajos para la terminación del Acueducto Múltiple
del municipio San Cristóbal, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley.

Artículo 5. Envíese a1 administrador general de Bienes Nacionales, a1 abogado del Estado,
al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y a1 registrador de títulos
de San Cristóbal, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 429-19 que modifica el numeral 30 del artículo 1 del Dec. No. 82-14; y el
numeral 18 del art. 1 del Dec. No. 292-13, sobre expropiación de terrenos para fines de
edificaciones escolares, ubicados en Sabana Grande de Boya y Las Terrenas, Samaná.
G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 429-19

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 82-14 del 6 de marzo de 2014.

VISTO: El decreto núm. 292-13 del 10 de octubre de 2013.

VISTOS: Los oficios remitidos por el Ministerio de Educación, núm. OGI 1143-2019 y
1144-2019, del 10 de octubre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 30 del artículo 1 del decreto núm. 82-14, del 6 de
marzo de 2014, para que se lea de la manera siguiente:

“30. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos
setenta y seis metros cuadrados (3,576 m2), ubicada dentro del ámbito de la parcela
núm. 11, del Distrito Catastral núm. 5, municipio Sabana Grande de Boyá, provincia
Monte Plata, amparada en la Constancia Anotada del certificado de título núm. 532,
expedido a favor del Ingenio Rio Haina por el registrador de títulos de San Cristóbal”.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 18 del artículo 1 del decreto núm. 292-13, del 10 de
octubre de 2013, para que se lea de la manera siguiente:

“18. La parcela núm. 414323357540, con una extensión superficial de tres mil
trescientos ochenta punto diecisiete metros cuadrados (3,380.17 m2), municipio Las
Terrenas, provincia Samaná, provista del certificado de título matrícula núm.
3000199974, expedido a favor del señor Julio Enrique Peña Peña por el registrador
de títulos de Samaná”.
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ARTÍCULO 3. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 430-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 117-16,
articulo 1, numeral 28, dos parcelas en el municipio de San Gregorio de Nigua y en San
Cristóbal. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 430-19

VISTO: El Decreto núm. 117-16, del 29 de febrero de 2016, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 117-16,
del 29 de febrero de 2016, en su artículo 1, numeral 28, debido a los trabajos de deslinde y
subdivisión que se realizaron, las parcelas que se detallan a continuación:

Parcela Superficie (m2) Matrícula Municipio Provincia

308394545224 46,834.70 3000309873 San Gregorio
de Nigua

San Cristóbal

167-A, Distrito
Catastral 10

31,584.50 3000181913
San Cristóbal San Cristóbal
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ARTÍCULO 2. Envíese al registrador de títulos de San Cristóbal y al Ministerio de
Educación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 431-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 230-13,
artículo 1, numeral 14, la parcela No. 406493768680, ubicada en la provincia San Pedro
de Macorís. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 431-19

VISTO: El decreto núm. 230-13, del 14 de agosto de 2013, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 230-13,
del 14 de agosto de 2013, en su artículo 1, numeral 14, debido a los trabajos de deslinde y
subdivisión que se realizaron, la parcela que se detalla a continuación:

ARTÍCULO 2. Envíese al registrador de títulos de San Pedro de Macorís y al Ministerio de
Educación para su conocimiento y ejecución.

Parcela Superficie m2 Municipio Provincia

406493768680 407,828.30 San Pedro de Macorís San Pedro de Macorís



-19-
_________________________________________________________________________

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 432-19 que designa a la señora Ariadne Castellanos Espinal, vicecónsul de la
República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. G. O.
No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 432-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Ariadne Castellanos Espinal queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de
América, en sustitución del señor Alfredo Espinal Guzmán.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 433-19 dispone que el inmueble propiedad del Estado dominicano No.
402405051402, matrícula No. 0100166540, con una extensión de 250,000.46 Mts²,
ubicado en Santo Domingo, sea aportado al Fideicomiso VBC RD, como un lote de uso
comercial para el desarrollo de un parque industrial de zonas francas en el Proyecto
Ciudad Juan Bosch, según los parámetros generales de venta que sean aprobados por
el Comité Fiduciario del Fideicomiso VBC DR. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 433-19

CONSIDERANDO: Que el artículo 59 de la Constitución de la República Dominicana
establece que: “Toda persona tiene derecho a una vivienda digna con servicios básicos
esenciales. El Estado debe fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y
promover planes de viviendas y asentamientos humanos de interés social. El acceso legal a
la propiedad inmobiliaria titulada es una prioridad fundamental de las políticas públicas de
promoción de vivienda”.

CONSIDERANDO: Que tanto la Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la
Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, como los planes enunciados por el Gobierno central,
han fijado metas en materia de viviendas, para lo cual se ha propuesto promover la
construcción de soluciones habitacionales.

CONSIDERANDO: Que el Estado ha establecido políticas que facilitan el desarrollo de
proyectos habitacionales, principalmente de viviendas de bajo costo, en aras de reducir el
déficit habitacional de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo
del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, tiene como objeto
dinamizar el mercado hipotecario con el soporte jurídico y financiero requerido para que se
puedan producir, financiar y adquirir viviendas, especialmente de bajo costo, para el pueblo
dominicano.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República Dominicana ordenó la constitución
del Fideicomiso para la Construcción de Viviendas de Bajo Costo República Dominicana (en
adelante Fideicomiso VBC RD) mediante el Decreto núm. 241-14, del 16 de julio de 2014.

CONSIDERANDO: Que el Fideicomiso VBC RD fue constituido el 3 de octubre de 2014,
mediante contrato suscrito entre el Estado dominicano, representado por el Ministerio de la
Presidencia, y la Fiduciaria Reservas, S.A., y posteriormente modificado mediante contrato
del 5 de noviembre de 2015, aprobado por el Congreso Nacional mediante la Resolución
núm. 332-15, del 11 de diciembre de 2015.
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CONSIDERANDO: Que la cláusula quinta del Contrato de Fideicomiso VBC RD enumera
los bienes aportados por el Estado dominicano en calidad de fideicomitente para constituir el
patrimonio fideicomitido.

CONSIDERANDO: Que el numeral 5.2, literal e) de la cláusula quinta del Contrato del
Fideicomiso VBC RD establece la posibilidad de que el Estado dominicano aporte bienes y
derechos adicionales, previa aprobación del Congreso Nacional, cuando sea exigido por la
Constitución de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano es propietario del inmueble identificado
como 402405051402, matrícula núm. 0100166540, con una extensión superficial de
250,000.46 m2, ubicado en Santo Domingo, en las proximidades del Proyecto Ciudad Juan
Bosch, primer proyecto promovido por el Fideicomiso VBC RD, bajo un esquema de alianza
público-privada.

CONSIDERANDO: Que entre los aportes realizados por el Estado dominicano en su calidad
de fideicomitente, citados en la cláusula quinta del Contrato de Fideicomiso VBC RD, se
encuentra el derecho de uso del máster plan del Proyecto denominado Ciudad Juan Bosch, el
cual contempla el referido inmueble.

CONSIDERANDO: Que las zonas francas se han convertido en fuentes permanentes de
generación de empleos e ingresos para la población dominicana, por lo que resulta de interés
nacional promover la instalación y desarrollo de nuevas empresas a través de la creación de
parques industriales de zonas francas.

CONSIDERANDO: Que el Comité Fiduciario en el ejercicio de sus facultades, atribuidas
mediante el numeral 11.3 de la cláusula decimoprimera del Contrato de Fideicomiso VBC
RD, solicitó la incorporación del citado inmueble al Fideicomiso VBC RD, mediante Acta
núm. 09-2019, del 11 de septiembre de 2019.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1486, del 20 de marzo de 1938, sobre la Representación del Estado en
los Actos Jurídicos.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 10 de enero de 1990, sobre Fomento de Zonas Francas.

VISTA: La Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.
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VISTO: El Decreto núm. 95-12, del 2 de marzo de 2012, que establece el Reglamento para
regular los aspectos que en forma complementaria a la Ley núm. 189-11, para el Desarrollo
del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, se requieren para el
funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas modalidades.

VISTA: La Resolución núm. 332-15 del Congreso Nacional, del 11 de diciembre de 2015,
mediante la cual se aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano, representado por
el Ministerio de la Presidencia, y la Fiduciaria Reservas, S. A., para la constitución del
Fideicomiso VBC RD.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone que el inmueble propiedad del Estado dominicano, identificado
como 402405051402, matrícula núm. 0100166540, con una extensión superficial de
250,000.46 m2, ubicado en Santo Domingo, sea aportado al Fideicomiso VBC RD como un
lote de uso comercial para el desarrollo de un parque industrial de zonas francas dentro del
Proyecto Ciudad Juan Bosch, según los parámetros generales de venta que sean aprobados
por el Comité Fiduciario del Fidecomiso VBC RD.

ARTÍCULO 2. Se otorga poder especial al ministro de la Presidencia para que, en nombre
y representación del Estado dominicano, en su calidad de fideicomitente del Fideicomiso
VBC RD, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales correspondientes,
suscriba los documentos necesarios para hacer efectivo el aporte del inmueble al Fideicomiso
VBC RD.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Hacienda, a la
Dirección General de Bienes Nacionales y al Registro de Títulos de la provincia Santo
Domingo, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-23-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 434-19 que nombra a los señores Jhorlenny Rodríguez Rosario y Evérgito Peña
Acosta, directora ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia y
vicepresidente ejecutivo del Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo
de Desarrollo Limpio, respectivamente, así como miembros de los Consejos de
Administración del Banco del Reseras y de la Empresa de Transmisión Eléctrica
Dominicana (ETED). G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 334-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Jhorlenny Rodríguez Rosario queda designada directora ejecutiva de
la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA), en sustitución
de la Lic. Nilka Elisa Jansen Solano (renunciante).

ARTÍCULO 2. El señor Evérgito Peña Acosta queda designado vicepresidente ejecutivo del
Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, en sustitución
del señor Ernesto Reyna.

ARTÍCULO 3. El Ing. Ramón Antonio Rivas Cordero queda designado miembro del Consejo
de Administración del Banco de Reservas de la República Dominicana, en sustitución del señor
Luis Manuel Bonetti Mesa.

ARTÍCULO 4. El señor Diómedes Minaya queda designado miembro del Consejo de
Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), en sustitución
del señor Edward Mariñez Ogando (renunciante).

ARTÍCULO 5. Envíese a la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PROCOMPETENCIA), al Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de
Desarrollo Limpio, al Banco de Reservas de la República Dominicana y a la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 435-19 que concede el beneficio de una pensión solidaria del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad, a
1,176 personas, por un monto de RD$6,000.00 cada una. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 435-19

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República se consagra
el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular
el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez.

CONSIDERANDO: Que asimismo, la Constitución en sus artículos 56, 57 y 58, dispone la
protección, asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de las
personas de la tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los servicios
de una seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario en caso
de indigencia.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS), se fundamenta en el marco de la Constitución de la República, el
cual comprende un Régimen Subsidiado que incluye las pensiones tendentes a reducir los
niveles de pobreza de la población dominicana, denominada pensiones solidarias.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01 en sus artículos 68, 69 y 70 y el Reglamento
núm. 381-13, que establece el procedimiento para otorgar pensiones solidarias del Régimen
Subsidiado, establecen la forma y condiciones en que serán entregadas las pensiones
solidarias, así como las entidades involucradas en dicho proceso.

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 del referido Reglamento núm. 381-13 establece que,
en el otorgamiento de las pensiones solidarias, las instituciones y autoridades involucradas
trabajarán con la debida coordinación interinstitucional, a fin de garantizar su otorgamiento
una vez se compruebe la existencia de las apropiaciones financieras.
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CONSIDERANDO: Que mediante comunicación núm. MH-2019-021496, del 14 de junio
de 2019, el Ministerio de Hacienda notificó al Consejo Nacional de la Seguridad Social
(CNSS) la partida correspondiente al pago de las pensiones solidarias del Régimen
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social.

CONSIDERANDO: Que las referidas normativas disponen la participación de los Consejos
de Desarrollo Provincial (CDP) de cada provincia, creados con el propósito de promover y
articular entre las comunidades y los diversos niveles de Gobierno la participación social,
planificación, administración y toma de decisiones.

CONSIDERANDO: Que la naturaleza de los referidos CDP, como órganos deliberativos
ad hoc, es decir, que se convocan o reúnen para un determinado acontecimiento de manera
temporal, impide que a nivel de todo el país puedan coordinarse para dar cumplimiento a
tiempo para el otorgamiento de las pensiones solidarias antes de que culmine el presente año
2019.

CONSIDERANDO: Que en atención a esta circunstancia de urgencia, el Consejo Nacional
de la Seguridad Social emitió su Resolución núm. 484-01, que aprueba el Plan de Acción
Piloto para el Pago de las Pensiones Solidarias, que garantiza la transparencia y los criterios
de equidad, justicia social y equilibrio geográfico que exige la ley, el cual incluye su
otorgamiento mediante decreto del Poder Ejecutivo como alternativa a los mecanismos
establecidos para los CDP.

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República tiene la facultad constitucional de
ordenar la concesión de determinados beneficios mediante la asignación de pensiones de
carácter especial, cuando existen situaciones excepcionales que así lo ameriten.

CONSIDERANDO: Que el cumplimiento del pago de las pensiones solidarias es una de las
metas presidenciales del Plan de Gobierno 2016-2020 que beneficiará la vida de cientos de
dominicanos en situación de pobreza, por lo que constituye una situación excepcional para
que se concedan mediante Decreto, sin perjuicio de la integración posterior de los respectivos
CDP de cada provincia.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano como garante del adecuado funcionamiento
del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y readecuación periódica, así como del
otorgamiento de las pensiones de los afiliados, ha establecido la necesidad de iniciar de
manera oportuna el otorgamiento de pensiones solidarias en cumplimiento a la Ley núm. 87-
01 y su Principio de Gradualidad.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS).

VISTO: El Reglamento núm. 381-13, del 28 de diciembre de 2013, que establece el
Procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen Subsidiado.
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VISTO: El Decreto núm. 613-96, del 3 de diciembre de 1996, que crea los Consejos de
Desarrollo Provincial.

VISTO: El Decreto núm. 312-97, del 16 de julio de 1997, que aprueba el Reglamento del
Consejo de Desarrollo Provincial.

VISTA: La Resolución núm. 457-02 del 8 de junio de 2017, del Consejo Nacional de
Seguridad Social CNSS).

VISTA: La Resolución núm. 484-01 del Consejo Nacional de la Seguridad Social, del 13
de noviembre de 2019, que aprueba el Plan de Acción Piloto para el Pago de las Pensiones
Solidarias.

VISTA: La comunicación dirigida por el Consejo Nacional de la Seguridad Social al
Ministerio de Hacienda donde se remite el listado de los beneficiarios de pensiones
solidarias, debidamente validados por el Consejo Nacional de la Persona Envejeciente
(CONAPE), el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) y el Sistema Único de
Beneficiarios (SIUBEN), para los fines correspondientes.

VISTOS: Los oficios números 5124 y 5133, del 28 y 29 de noviembre de 2019,
respectivamente, dirigido al presidente de la República por el director general de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde remite el listado aprobado por el Comité
Interinstitucional para la implementación de las pensiones solidarias

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Otorgamiento y beneficiarios de la pensión. Se concede una Pensión
Solidaria del Régimen Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez y
discapacidad, a mil ciento setenta y seis (1,176) personas, por un monto de seis mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00). Las personas beneficiarias son las siguientes:

Núm. Nombres Apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Provincia Municipio
Tipo (vejez,

discapacidad)

1. ALTAGRACIA CUEVAS 022-0007359-7 BAHORUCO NEIBA DISCAPACIDAD
2. AMANCIA MENDEZ 022-0021238-5 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
3. AMPARO DIAZ 022-0010886-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
4. ANDREA VASQUEZ CUEVAS 022-0011254-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

5. ANDRES CUEVAS 022-0011287-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
6.

ANGELA SANCHEZ MONTERO 022-0018357-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

7. ANIBAL SANCHEZ 022-0009059-1 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
8. ANTONIA FLORIAN 022-0008383-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
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9. ARGENTINA DIAZ CUEVAS 022-0005308-6 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
10.

ARVENTINA MONTERO VALLEJO 022-0001185-2 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

11. AURELIA ENCARNACION 022-0016577-3 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
12.

BARTOLA
MATOS PEREZ DE
ROMAN

022-0015655-8 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

13. BENITA FELIZ CARMONA 022-0011344-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
14. BENITO SANTANA 022-0012053-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
15. BERNARDINO LEBRON 022-0011416-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
16. BIENVENIDO JIMENEZ 022-0010951-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
17.

BUENAVENTURA TERRERO 022-0001314-8 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

18. CARMELITA SANCHEZ REYES 022-0012474-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
19. CARMINIO REYES MATEO 022-0014720-1 BAHORUCO GALVAN DISCAPACIDAD
20. CASTULA PEÑA 022-0000313-1 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
21. CRUZ CANARIO CANARIO 022-0011278-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

22. DANIELA MONTERO 022-0000284-4 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
23. DANILO MESA 022-0006598-1 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
24. DOMINGO GONZALEZ 022-0008458-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
25.

DOMINGO MATOS GONZALEZ 022-0011923-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

26. DOMINGO ENCARNACION 022-0005347-4 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
27. DOMITILIA CUEVAS 022-0007702-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
28. ELBA MORILLO 022-0009631-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
29. ELISEO CUEVAS 022-0015055-1 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
30. EMILIANO MARTINEZ CUEVAS 022-0000214-1 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

31. EMILIO BATISTA 022-0007664-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
32. EPIFANIA DIAZ 022-0012608-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
33. ERNESTINA MENDEZ CAYO 022-0000258-8 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
34. ESCOLASTICA CASTILLO 022-0012120-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
35. ESPIFANIA MORILLO 022-0008548-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
36. EUGENIO REYES CUEVAS 022-0006660-9 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
37. EULALIA CUEVAS 11-30001558-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
38. EUSEBIA SANTANA 022-0007968-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
39. FABIO REYES 022-0025207-6 BAHORUCO GALVAN DISCAPACIDAD
40. FAUSTINA ENCARNACION MICHEL 022-0013165-0 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

41. FEDERICO SENA VICENTE 022-0008640-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
42. FELINA CUEVAS 022-0006431-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
43. FELIPE VARGAS 022-0008043-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
44. FELIPE ENCARNACION 022-0009905-5 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
45. FELIX REYES 022-0008602-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
46. FERNANDO JIMENEZ 022-0006565-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
47. FLORENCIA AMADOR 022-0006727-6 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
48. FLORENCIO SENA 022-0009724-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
49. FRANCISCA SILFA ROSADO 022-0003066-2 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
50. FRANCISCA VALENZUELA PINEDA 022-0013620-4 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

51. FRANCISCO DE LEON 022-0012603-1 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
52. GEORGILIA ARISMENDY ROCHE 022-0012107-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

53. GREGORIO FLORIAN 108-0003716-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
54. HILARIA MEDINA MATEO 022-0011463-1 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
55. HILARIA SEGURA 022-0019984-8 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
56. IRENE VASQUEZ 022-0001327-0 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
57. ISABEL LUCIANO 022-0008875-1 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
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58. ISABEL MENDEZ 022-0008511-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
59. ISABEL CUEVAS 022-0008318-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
60. ISIDORO CUEVAS 113-0000242-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
61. JORGE JIMENEZ ESCALANTE 022-0011841-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

62. JOSE FLORIAN 022-0004521-5 BAHORUCO NEIBA DISCAPACIDAD
63. JOSEFA FELIZ PINEDA 022-0010940-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
64. JUAN CUEVAS 022-0010302-2 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
65. JUANA VARGAS SANCHEZ 022-0018173-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

66. JULIA DIAZ CUEVAS 022-0018426-1 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
67. JULIAN YEPEZ 022-0012091-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
68. JULIANA ZARZUELA 022-0001349-4 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
69. JULIO VARGAS 022-0010769-2 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
70. JULIO FELIZ 022-0008374-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
71.

JUSTINA MATEO CASTILLO 022-0014610-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

72. LEONARDA CASTELLANOS 022-0009386-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
73. LEONIDA SANCHEZ 022-0002067-1 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
74. LEONIDA SANTANA CUEVAS 022-0000876-7 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

75. LEONIDAS VASQUEZ CUEVAS 022-0008702-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

76. LEONIDAS LEBRON 022-0010994-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
77. LIBRADA CUEVAS 022-0008768-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
78. LIDIA MADIANA 022-0011464-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
79. LOS REYES CUEVAS 022-0005668-3 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
80. LUZ MARIA SANTANA 022-0003441-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
81. MANOLO MONTERO 022-0008538-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
82. MANUEL DIAZ FERRERAS 022-0008667-2 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
83. MANUEL TEJEDA CASTILLO 022-0012510-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

84. MANUELA PEÑA 022-0006313-5 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
85. MARCELINA SALVADOR SANCHEZ 022-0012875-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

86. MARCIA MEDINA 022-0018479-0 BAHORUCO NEIBA DISCAPACIDAD
87. MARIA SANCHEZ 022-0012880-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
88. MARIA DEL

CARMEN
MARIANO 022-0011018-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

89. MARIANA VASQUEZ 022-0008283-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
90. MARTIN BOCIO 022-0005227-8 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
91. MARTINA REYES 022-0006332-5 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
92. MARTINA PINEDA 022-0011121-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
93.

MARTIRES OGANDO MONTERO 022-0011088-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

94. MERCEDES FLORIAN CUEVAS 022-0018447-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
95. MEREGILDA BATISYA 022-0012546-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
96. MILADY ENCARNACION 001-0058912-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
97. NICASIA CASTILLO 022-0014454-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
98. OLGA MENDEZ 022-0011059-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
99. OLIMPIA HERASME 022-0008851-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
100. ONANEY CASTILLO 022-0012566-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
101. ORIGENES LEBRON 022-0010997-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
102. PABLO MEDINA 022-0009596-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
103. PETRONILA CANARIO 022-0011275-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
104. PLACIDA MARIANO 022-0011439-1 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
105. PREVITILIO MEDINA 022-0011459-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
106. RAFAEL CUEVAS 001-0764755-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
107. RAFAEL SENA FELIZ 022-0018152-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
108. RAFAELA PINEDA REYES 022-0018328-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
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109. RAMON DE LA PAZ 022-0009149-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
110. RAMONA SEPULVEDA MATEO 022-0018372-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

111. RAMONITA CASTILLO 022-0008754-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
112. REMEDIO RIVAS 078-0007843-3 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
113. REY GONZALEZ 022-0009181-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
114. REYES MORILLO 022-0015294-6 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
115. REYES LEBRON 0220022424-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
116. ROSALBA GONZALEZ 022-0006550-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
117. ROSITA FLORIAN ENCARNACION 022-0017749-7 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

118. RUFINO CUEVAS 022-0011718-8 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
119. RUMALDO SANTANA 078-0005287-5 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
120. SANCHEZ DIAZ ANGELA 11-30000302-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
121. SANTIAGO VARGAS 022-0008683-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
122. SANTO AMADOR 022-0008737-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
123. SANTOS FLORIAN 022-0009515-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
124. SANTOS BATISTA REYES 022-0014422-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
125.

SENONA MONTERO MARTINEZ 113-0001004-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ

126. SIBERIA MATEO 022-0012728-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
127. SILVIO MORETA FELIZ 022-0012780-7 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
128. TEODORA FLORIAN 022-0006526-2 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
129. TEODORO VASQUEZ 022-0008287-9 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
130. TERESA SENA 022-0009087-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
131. TERESA RAMIREZ 022-0012818-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
132. TOFILA DIAZ 022-0009157-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
133. TULIO SALVADOR 022-0016217-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
134. VALERIO ZARZUELA 022-0006719-3 BAHORUCO NEIBA DISCAPACIDAD
135. VASQUEZ MENDEZ 022-0000749-6 BAHORUCO NEIBA DISCAPACIDAD
136. VIANEL MEDINA 022-0020249-3 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
137. VIANELA CUEVAS MEDINA 022-0018219-0 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
138.

VICTOR CARVAJAL TERRERO 022-0000517-7 BAHORUCO NEIBA VEJEZ

139. VIDALINA MONTERO 022-0009246-4 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
140. ZENEIDA REYES REYNOSO 022-0021329-2 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
141. AGUEDA DIAZ 018-0019211-2 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
142. ALCANTARA VICTOR MANUEL 018-0012813-2 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
143. ALMIRA CUELLO PEÑA 018-0010406-7 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
144. ALTAGRACIA URBAEZ 019-0001411-7 BARAHONA CABRAL VEJEZ
145.

ANA MARIA
FELIZ JIMENEZ DE
SEGURA

001-0218481-9 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

146. ANTONIO MENDEZ 001-0101761-4 BARAHONA CABRAL VEJEZ
147. APOLINA FELIZ 019-0004272-0 BARAHONA LAS SALINAS VEJEZ
148. ARQUIMEDES MATOS MATOS 018-0033579-4 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
149. CRISTINA JIMENEZ 018-0030642-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
150. CRISTINA MENDEZ 018-0017424-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
151. CRISTINO FELIZ 019-0000389-6 BARAHONA CABRAL VEJEZ
152.

ELAIDA
ALCANTARA
ALCANTARA

019-0001090-9 BARAHONA CABRAL VEJEZ

153. ESTEBAN MEDINA 018-0017847-5 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
154. ESTELA PEÑA CARRASCO 018-0017879-8 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
155. ESTERVINA PEÑA 001-0406748-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
156.

ESTERVINA
ALCÁNTARA
ALCÁNTARA

019-0012578-0 BARAHONA CABRAL VEJEZ

157. ESTRELLA CHALÉ TRINIDAD 019-0009515-7 BARAHONA CABRAL VEJEZ
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158. FRANCISCA FERRERAS 080-0004071-0 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
159. GENARA DE OLEO 018-0054188-8 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
160. GILBIRIA URBAEZ ALCANTARA 019-0001432-3 BARAHONA CABRAL VEJEZ

161. GLADYS URBAEZ 019-0000635-2 BARAHONA CABRAL VEJEZ
162. HAIDEE PEREZ 018-0004084-0 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
163. HERIBERTA FELIZ 019-0009900-1 BARAHONA CABRAL VEJEZ
164. JOSE SEPULVEDA 018-0005350-4 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
165. JUAN ALCANTARA 019-0009416-8 BARAHONA CABRAL VEJEZ
166. JULIA URBAEZ FELIZ 019-0009555-3 BARAHONA CABRAL VEJEZ
167. JULIANA MEDINA FERRERAS 018-0016642-1 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

168. JULIANA MOLINA CASTILLO 018-0011617-8 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

169. JULIO FELIZ 019-0001168-3 BARAHONA CABRAL VEJEZ
170. JULIO FLORIAN CUEVAS 019-0005535-9 BARAHONA CABRAL VEJEZ
171. JULIO CÉSAR FELIZ OLIVERO 019-0000927-3 BARAHONA CABRAL VEJEZ
172. JULIO RAFAEL FELIZ 019-0004976-6 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
173. LUIS MARTIN OGANDO FELIZ 018-0015357-7 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
174. MANUEL

ANTONIO
FERRERAS 019-0000482-9 BARAHONA CABRAL VEJEZ

175. MANUEL DE LOS
SANTOS

HEREDIA GERONIMO 018-0029471-0 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

176. MARCELINO SENA 022-0020838-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
177. MARIA DEL

CARMEN
ESCALANTE OGANDO 018-0013752-1 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

178. MARIA LEDA SUERO 018-0026412-7 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
179. MARIA

MAGDALENA
CUEVAS TERRERO 022-0013733-5 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD

180.
MARIANO GERARDO CUEVAS 080-0000413-8 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

181. MARINA URBAEZ FELIZ 019-0001447-1 BARAHONA CABRAL VEJEZ
182.

MARITZA ALCÁNTARA CRISTO 019-0002411-6 BARAHONA CABRAL VEJEZ

183. MARTA FELIZ 018-0031444-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
184. MATILDE GOMEZ 019-0001288-9 BARAHONA CABRAL VEJEZ
185. MERCEDES ARIAS DE LA CRUZ 018-0011801-8 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

186. MERCEDES
ANGELICA

FELIZ MEDINA 001-0765939-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

187. MIGUEL FELIZ 019-0017164-4 BARAHONA LAS SALINAS VEJEZ
188. NIEVES FELIZ FELIZ DE TORRES 018-0015647-1 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

189. PASCUAL CANILLA FELIZ 019-0002462-9 BARAHONA CABRAL VEJEZ
190. PASTOR SANTANA 019-0011474-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
191. PEDRO FELIZ OLIVERO 019-0000849-9 BARAHONA CABRAL VEJEZ
192. PETRONILA PEREZ TERRERO 080-0000299-1 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
193. QUINTINA CUEVAS 018-0016031-7 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
194. QUISQUEYA VILLANUEVA 018-0039233-2 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
195. ROSA VIRGINIA URBAEZ UBAEZ 019-0001477-8 BARAHONA CABRAL VEJEZ
196. SANTA MELENDEZ 018-0007966-5 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
197. SANTA MATEO FELIZ 093-0005769-3 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
198. SANTOS FELIZ FELIZ 018-0032704-9 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
199. SOILA PIEDAD FANJUL LIVEN 018-0061007-1 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
200. THOMAS BELFON MEDINA 018-0009476-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
201. VICTOR MONTERO JIMENEZ 018-0019555-2 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

202. VIRGEN MARTINEZ 018-0041533-1 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
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203.
ALEJANDRO AMPARO SEVERINO 001-0355544-7

DISTRITO
NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

204.

ALMENDA ROJAS 001-0339786-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

205.

ANA CRISTINA ALCANTARA 001-0359012-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

206.

ANA MERCEDES
DIAZ LOPEZ DE
VENTURA

039-0016215-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

207.

ANDREA ESCOLASTICO 059-0019309-4
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

208.

ANGEL MARIA BAEZ PEREZ 001-0346280-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

209.

ARCADIO CONTRERAS 001-0350073-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

210.

ARGENTINA VALDEZ 001-1024865-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

211.

BASILIA REYES VARGAS 001-0353014-3
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

212.

BASILIO SUAREZ SALDAÑA 001-0344151-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

213.

CARMEN MELI 001-0329970-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

214.

CASIMIRA FRANCO 001-0322021-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

215.

CECILIA MERCEDES 001-0354291-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

216.

DARIO BAEZ 001-0344794-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

217.

DOMINGO SANTOS BEATO 001-0361667-8
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

218.

ELADIA RAMIREZ 001-0261703-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

219.

ESCANIO PEREZ FRANCISCA 001-1632640-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

220.

ESTERVINA VICENTE 012-0069033-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ
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221.

EVANGELISTA ENCARNACION 001-0347704-8
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

222.

FELICIANO VALDEZ SUERO 001-0329692-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

223.

FLORES FELICIA 001-0408264-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

224.

FRANCISCA PANIAGUA 223-0080951-8
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

225.

GEORGE ROJAS 001-0341301-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

226.

GERARDINA RAMIREZ 001-0351681-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

227.

GLADYS MORETA VILLANUEVA 001-0355854-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

228.

GUILLERMO RUBIERA 001-0256644-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

229.

HIGINIA POLANCO ROSARIO 001-0347938-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

230.

HILARIO REYES  TERRERO 001-0314469-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

231.

HILDA PINEDA 001-0340445-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

232.

JOAQUIN VIZCAINO JIMENEZ 001-1220820-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

233.
JOSE
ALTAGRACIA

RODRIGUEZ 001-0353025-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

234.

JOSE ISAEL PEGUERO POLANCO 001-1788017-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

235.

JOSE MANUEL VICENTE LUCIANO 017-0004233-4
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

236.

JOSEFINA SILVERIO 001-0969339-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

237.

JUAN BAUTISTA ROSARIO 001-0256640-3
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

238.

JUAN DE JESUS MIRANDA RODRIGUEZ 001-1229960-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ
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239.

JUANA COLON PEREZ 001-1410121-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

240.

JUANA
DE LOS SANTOS
PAULINO

001-0497117-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
DISCAPACIDAD

241.

JULIAN DE LA ROSA 001-1573797-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

242.

JUNA HERNANDEZ 001-0349193-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

243.
LAURA
MERCEDES

SUERO PAULINO 001-1499733-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

244.

LEO REYES 001-0928694-8
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

245.

LEOCADA LORENZO DELGADO 001-0939852-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

246.

LEOPORDINA CASTRO CRISOSTOMO 001-0347139-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

247.

LORENZA CORPORAN 001-0515747-3
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

248.

LUIS DARIO CEPEDA 001-0214424-3
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

249.

LUIS RAMON CERDA NUÑEZ 001-0351377-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

250.

MARCELINO MARTINEZ CRUZ 001-0970092-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

251.

MARGARITA SANTANA 001-0346198-4
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

252.

MARGARITO MONTILLA 001-0987385-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

253.

MARIA MARTINEZ 001-0341053-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

254.

MARIA CRISTINA HERNANDEZ 001-0239134-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

255.
MARIA
MAGDALENA

GUZMAN 001-0346546-4
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

256.

MARINO GARCIA LARA 001-0328831-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ
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257.

MARIO BRITO 001-0359050-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

258.

MERCEDES ENCARNACION 001-0478713-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

259.

MILAGROS VENTURA FAMILIA 001-0340639-3
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

260.

MINERVA FRICA 001-0505541-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

261.

MINIDIA BAUTISTA 001-0990361-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

262.

NIEVE LUISA CORDERO ARAUJO 001-1469685-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

263.

POLONIA JORGE 001-0350235-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

264.

PORFIRIA CASTILLO MOYA 001-1584526-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

265.

RAFAEL MARIA PERALTA 001-0018523-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

266.

ROBERTO ESPINOSA 001-0350767-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

267.

SANTA CALDERON 001-1493932-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

268.
SANTO
DOMINGO

VENTURA PEÑA 001-0350546-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

269.

SILVERIA LUPERON HERNANDEZ 001-0346624-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

270.

SILVESTRE CHIRENO 001-0353287-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

271.

SIMEONA ABAD HEREDIA 001-1632391-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

272.

SIRA ALCANTARA 001-0351861-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

273.

VENEDINA JIMENEZ 001-0967910-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

274.

VIANELA OGANDO PEREZ 001-0346776-7
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ
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275.

VICENTE LAURENO BERBERE 001-0053260-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

276.

VICTOR MELENDEZ 012-0046803-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

277.

VICTOR MANUEL PEREYRA MEJIA 001-0343539-2
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

278.

VIRGINIO VASQUEZ LIRANZO 001-0357071-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

279.

ZOILA RAMIREZ DEL CARMEN 012-0078094-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

280. AÍDA JACINTA DEL ROSARIO 025-0018611-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
281. ALICIA GOMEZ 025-0014910-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
282. AMADO DEL ROSARIO DOROTEO 025-0000940-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

283. AMPARO PEREZ DE LA CRUZ 025-0027090-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

284. ANA SCROGGINS 025-0018231-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
285. ANA DILIA ENCARNACION 025-0013496-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
286. ANDREA ROSARIO 025-0007047-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
287. ANDRES URBAEZ VILORIO 025-0006658-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
288. ANGELA DE  AZA 025-0005577-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
289. ANITO AQUINO 025-0014772-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
290. ANTONIO VILLA 025-0010123-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
291. APOLONIA RAMIREZ 025-0027003-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
292. APOLONIO CEDEO 025-0006765-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
293.

BIENVENIDO DEL ROSARIO DOROTEO 025-0018648-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

294. BRIGIDA MERCEDES DE LA ROSA 025-0013587-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

295. BRIGIDA MONEGRO DOMINGUEZ 025-0014714-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

296. BUENAVENTURA SOSA CORNELIO 025-0007271-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

297. CARMEN TRINIDAD 027-0005729-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
298. CARMEN RAMIREZ 025-0003754-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
299. CARMEN NELIA MOTA ASTACIO 025-0007855-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
300. CECILIO TAVAREZ NIEVES 025-0012614-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
301. CESAREO FEBLES MERCEDES 025-0018755-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

302. CIRILA CALDERÓN DE MARTE 028-0003144-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

303. CONFESOR SANTANA 025-0011671-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
304. CONSUELO DOROTEO FEBLES 025-0018702-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

305. CORNELIA MERCEDES DE LEON 025-0013581-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

306. CRUCITA MARTE 026-0109048-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
307.

DIONICIO SILVESTRE TAVERAS 025-0015510-2 EL SEIBO EL SEIBO DISCAPACIDAD

308. DOMINGA POLANCO ABAD 025-0004982-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
309. DOMINGO PEGUERO PONTIEL 025-0012808-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

310. DOMINGO MERCEDES ROMAN 025-0016745-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

311. EDALIO MARRERO MERCEDES 025-0006071-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
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312. EDUARDA GARCÍA 025-0012442-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
313. ELENA DE LA CRUZ 025-0008711-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
314. ELFRIDA

LEONORA
DE LA ROSA 025-0019688-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

315. EMELINDA DE LA CRUZ 025-0024375-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
316. EMILIO SOSA MARTE 025-0006616-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
317.

ENGRACIA CALDERON PADILLA 023-0016657-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

318. ERCILIO PEREZ CASTRO 025-0006475-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
319.

ESTANISLAO MERCEDES MERCEDES 025-0010779-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

320. EUFEMIO ACOSTA 025-0006489-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
321.

EUFRACIA
VASQUEZ GUZMAN DE
FLORES

025-0002731-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

322. EULALIA RAMOS 025-0006510-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
323.

EUSTACIO RAMIREZ TAVERAS 025-0015857-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

324. FAUSTINO PAEZ 025-0011260-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
325.

FELIPA BONILLA DE LA CRUZ 025-0006264-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

326.
FELIPE CEDANO LEONARDO 025-0004731-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

327. FELIPE RAMIREZ SOSA 025-0006508-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
328. FELIX DE CASTRO 025-0016869-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
329.

FELIX NOLASCO ZORRILLA 025-0007875-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

330. FERMÍN CARELA 025-0007082-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
331.

FRANCISCA CALDERON PADILLA 025-0007255-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

332.
GREGORIO SANTANA SORIANO 025-0015181-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

333. GUILLERMO CABRERA 037-0083648-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
334. HÉCTOR SOLANO 025-0016997-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
335.

HILARIA MERCEDES MERCEDES 025-0013607-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

336. HILMA SEVERINO 025-0024204-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
337.

ISMAEL MORALES MERCEDES 025-0013629-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

338.
JACOBA MERCEDES VILLA 025-0006122-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

339. JESUS
RADHAMES

GOMEZ 025-0014918-8 EL SEIBO EL SEIBO DISCAPACIDAD

340. JOSE JIMENEZ 027-0026923-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
341.

JOSE DOROTEO MERCEDES 025-0012191-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

342. JOSE MERCEDES CRUZ 025-0017697-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
343. JOSE CORDONES 025-0018565-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
344. JOSÉ MEJIA MEJIA 025-0014409-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
345. JOSE DOLORES MEJIA NOLASCO 025-0007828-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
346.

JUAN SEBERINO CASTRO 025-0008045-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

347. JUAN RAFAEL PEGUERO 025-0027182-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
348. JUAN YSIDRO BRITO PEGUERO 025-0012347-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
349. JUANA DE LA ROSA 025-0006305-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
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350. JUANA MERCEDES 025-0023532-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
351.

JUANA
MEDINA LEONARDO DE
JAVIER

025-0011522-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

352.
JUANA CALDERON PADILLA 027-0033053-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

353. JUANA UBIERA 025-0013710-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
354. JUANA

FRANCISCA
CONCEPCIÓN 025-0013429-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

355.
JULIA CIPRIAN MARTÍNEZ 025-0001398-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

356.
JULIAN ZORRILLA SANTANA 025-0016484-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

357.
JULIAN DEL ORDEN PEGUERO 025-0012881-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

358. JUSTINO ACEVEDO 025-0012032-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
359. LALA MERCEDES 025-0000222-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
360.

LEON SANTANA MERCEDES 025-0010456-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

361. LIBRADA DE JESUS 025-0010602-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
362.

LIDIA MARIA ZORRILLA DE AZA 025-0036916-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

363.
LORENZO MEDINA MERCEDES 025-0010749-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

364. LUCIA DE LA CRUZ 025-0014081-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
365. LUIS MERCEDES 025-0009736-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
366. LUZ MARIA MARTE 025-0018096-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
367. MANUEL DE

JESUS
LEONARDO BERAS 025-0010722-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

368.
MARCELINA SILVERIO PELEGRIN 025-0005053-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

369. MARGARITA ROSARIO RIVERA 025-0016987-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
370.

MARIA REYES DE LA CRUZ 025-0010057-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

371.
MARIA ALTAGRACIA NUÑEZ 025-0003733-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

372. MARIA ROSARIO 025-0026823-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
373.

MARÍA PEGUERO DOMÍNGUEZ 025-0000674-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

374. MARIA CELESTE MEDINA 025-0011515-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
375.

MARIA DOLORES SANTANA 025-0003123-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

376. MARIANA GARCIA 025-0020313-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
377. MARIO TAVAREZ 025-0001678-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
378. MARTE DELGADO 025-0003613-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
379. MARTINA MEJIA FEBLES 025-0027169-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
380. MAXIMILIANO PARRA 025-0014217-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
381. MECHISEDED UBIERA MARTE 025-0012619-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
382.

MIGUEL SANTANA SARMIENTO 028-0021167-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

383.
NATALIO PEREZ MERCEDES 025-0013987-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

384. NEREIDA MEJIA 025-0001916-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
385. NESTOR JIMENEZ RAMOS 025-0007799-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
386. NESTOR JULIO DE MORLA 085-0001272-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
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387. NICOLAZA DEL LA CRUZ 025-0018590-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
388. NOCARIO MERCEDES 025-0029878-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
389. OLGA ASTACIO GIL 100-0002951-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
390. OLIVORIO ABREU 025-0006710-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
391. ORFELINA RIJO NIEVES 025-0015120-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
392.

OSTERMAN TAVERAZ CHIRENO 025-0007121-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

393. PEDRO REYES ZORRILLA 025-0029897-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
394. PEDRO RODRIGUEZ 028-0062008-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
395. PETRONILA JIMENEZ 025-0012486-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
396. PREVISTERIO

AMADOR
GUZMÁN 025-0000015-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

397. PROVIDENCIA FIGUEREDO 025-0019370-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
398. RAFAELA GUERRERO 025-0004379-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
399. RAFAELA FEBLES 025-0014102-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
400.

RAMON PEGUERO CASTILLO 025-0009580-3 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

401. RAMON CASTRO 025-0031943-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
402. RAMON AUT. JUMENEZ REYES 025-0007804-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
403. RAMONA ROSARIO 025-0003945-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
404. SELIA MARIANO DE LA ROSA 025-0031403-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
405.

SEVERA ZORRILLA RIVERA 025-0008099-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

406.
SILVANA BAUTISTA CEDEO 025-0014803-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

407. TERESA DIAZ 025-0027106-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
408. TIBURCIO RIVERA 025-0024671-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
409. TIMOTEO PEGUERO 025-0029215-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
410.

TOMAS ANTONIO ZORRILLA JIMENEZ 025-0008093-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

411.
ULADISLAO SOLANO PIMENTEL 025-0006580-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

412. VICTOR CORDONES SOSA 025-0023410-5 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
413. VICTORIA BENITEZ 090-0002171-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
414. VIDALINA MOTA 025-0012222-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
415. WILFRIDO MEDINA 025-0004430-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
416.

YGNACIO PINEDA CABRERA 025-0026892-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

417. YNES PAREDES GARCIA 001-0913710-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
418.

YNES MERCEDES MERCEDES 025-0012782-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

419.
YNOCENCIA

DEL   ROSARIO
PERDOMO

025-0014884-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

420. ZENOBIA DE LA ROSA 025-0015979-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
421. ABRAHAN POLANCO PIÑA 016-0007665-5 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
422.

ADELA CABRERA LORENZO 016-0001443-3 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

423. AGUSTIN GARCIA DIAZ 110-0003478-2 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
424.

ALTAGRACIA RODRIGUEZ CUELLO 016-0002511-6 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

425.
ALTAGRACIA PANIAGUA QUEVEDO 016-0003707-9 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

426. AMERICA PEREZ VALDEZ 016-0007655-6 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
427. AMERICA AQUINO 016-0020463-8 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
428. ANA JULIA RAMON VALDEZ 016-0005966-9 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
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429. ANA ROSA FORTUNA 016-0001405-2 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
430. ANA SILVIA PIA FIGUEREO 016-0000725-4 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
431. ANGELINA JIMENEZ RIVERA 016-0005597-2 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
432. ANITA MINAYA 016-0009156-3 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
433. BEMJAMIN PIÑA 016-0002004-2 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
434.

BERNANDINA POLANCO MONTERO 016-0006729-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

435. BERTILIO VALDEZ 016-0007337-1 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
436. CARMITA VALDEZ 016-0006000-6 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
437.

CARMITO POLANCO MORETA 016-0006731-6 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

438.
CECELIA CABRERA GARCIA 016-0005782-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

439. CLORINDA VALLEJO 016-0000459-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
440. CONSUELO ROSARIO 016-0006309-1 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
441.

DEMETRIO AQUINO CONTRERAS 016-0000511-8 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

442.
DOMINGO JIMENEZ BATISTA 016-0003340-9 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

443. DULCE BAEZ LEBRON 016-0005766-3 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
444. EDUVIGES LIRANZO 016-0001011-8 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
445. EDUVIRGES VALDEZ 016-0003218-7 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
446. ELISEO GARCIA 016-0002290-7 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
447. ELUPINA DIAZ SANCHEZ 016-0006505-4 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
448.

ENRIQUE DE LA ROSA GARCIA 016-0005217-7 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

449.
EVARISTO VALLEJO MONTERO 016-0009060-7 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

450. FAUSTINO MORILLO 016-0006204-4 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
451. FEDERICO BAEZ ROSARIO 016-0003775-6 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
452. FERNANDO FELIZ MONTERO 016-0003630-3 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
453. FRANCISCO AQUINO MEDINA 016-0009069-8 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
454.

GASPAR MORILLO AQUINO 016-0005640-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

455. GERMAN GARCIA VALDEZ 016-0000192-7 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
456. IDALINA GARCIA AQUINO 016-0002762-5 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
457. INGINIA OFFPER 016-0005908-1 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
458. INOMINA ROSARIO 016-0003927-3 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
459. IRIS VALDEZ 016-0006001-4 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
460. JOSE JOAQUIN CABRAL FELIZ 016-0000082-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
461. JUAN PABLO BARIAS DIAZ 016-0001322-9 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
462.

JULIA PIRON ENCARNACION 016-0009882-4 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

463.
LEOPOLDINA OGANDO OGANDO 016-0002432-5 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

464.
LUBINARDO LORENZO DE LANA 016-0003655-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

465.
LUIS CABRERA MERAN 016-00042582 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

466. LUISA PERDOMO 016-0001993-7 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
467. MANUEL MARIA SUERO MORILLO 016-0004679-9 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
468. MARIA

FRANCISCA
FIGUEREO RAMIREZ 016-0011265-8 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

469.
MARINA

CABRERA
ENCARNACION

016-0005780-4 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
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470.
MARTINA MONTERO AQUINO 016-0005635-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

471.
NICOLAS

ALCANTARA
ALCANTARA

016-0005545-1 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

472. PATRICIO DIAZ VALDEZ 016-0007125-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
473.

PEDRO POCHE PIMENTEL 016-0006255-6 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

474.
PEDRO AQUINO OGANDO 016-0005759-8 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

475. PORFIRIO FIGUEREO 016-0001841-8 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
476. RAFAEL

ERNESTO
MEDINA RAMON 016-0005885-1 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

477.
RAMIREZ MENDEZ JIMENEZ 016-0008575-5 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

478.
RAMON EMILIO JAQUEZ CORDERO 016-0004801-9 ELIAS PIÑA COMENDADOR DISCAPACIDAD

479.
REYMUNDO GARCIA QUITERO 016-0009177-9 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

480. REYNA QUEZADA 016-0000751-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
481. REYNA ISABEL FAMILIA PEREZ 016-0000155-4 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
482.

ROQUE LEBRON MARTINEZ 016-0002787-2 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

483.
ROQUE JACINTO OGANDO ENCARNACION 016-0005452-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

484.
ROSA BAUTISTA JAQUEZ 016-0003786-3 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

485. ROSENDO CORDERO 016-0004762-3 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
486. TEOFILO COLAS VICIOSO 016-0003612-1 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
487.

VALERIO CABRERA GARCIA 016-0005205-2 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

488.
VICTORIA VALLEJO OGANDO 016-0000464-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

489. VICTORIA FIGUEREO PIÑA 016-0006562-5 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
490. VICTORINA VALDEZ 016-0008866-8 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
491.

VIRGILIO JAQUEZ RAMIREZ 016-0003646-9 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

492. ADA NELIS NIN NOVAS 077-0002592-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
493. AGRISPINA VOLQUEZ 077-0003525-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
494. ALBA NELIS MEDRANO 020-0006886-2 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
495. ALTAGRACIA PEREZ 077-0002617-7 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
496. AMADO CUEVAS MATEO 077-0001434-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
497. ANA DELIA JOSE 077-0002525-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
498. ANA ELIA MEDINA 077-0001513-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
499. ANA ELSA RIVAS DIAZ 077-0001654-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
500.

ANA ESTELA MEDRANO PEREZ 077-0002585-6 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

501. ANGEL SANCHEZ 077-0003519-4 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
502. ANGEL MARIA NOVAS CUEVAS 077-0001937-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
503. ANGEL PABLO FLORIAN 079-0006082-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
504. ANGELICA FLORIAN 077-0002126-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
505. ANGELICA FLORIAN FABIAN 077-0001479-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
506. ANGELMIRO PEREZ JOSE 077-0002341-4 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
507. ANICASIA PEREZ PEREZ 077-0001642-6 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
508. ANTONIA CUEVAS MATEO 077-0003140-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
509. BARTOLO MENDEZ FABIAN 001-0898845-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
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510. BERTA CUEVAS 077-0001691-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
511. BIENVENIDO MEDINA 077-0001515-4 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
512. CARMEN GUZMAN CUEVAS 077-0002159-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
513. CASIMIRA BAEZ CUEVAS 077-0003133-4 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
514. CENTENARIA GARCÍA 020-0002957-5 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
515. CESAR CUEVAS 0770005128-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
516. CESAR

GUILLERMO
GUZMAN 077-0002480-0 INDEPENDENCIA JIMANI DISCAPACIDAD

517.
CLISERVA ROSARIO 020-0014085-1 INDEPENDENCIA DUVERGE

MADRE
SOLTERA

518. DELSA ESTELA FELIZ 077-0002467-7 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
519. DIGNA CUEVAS PEREZ 077-0001447-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
520. DIONISIO FERRERAS 077-0001464-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
521. DIORIS

ADALBERTO
MATEO 077-0001491-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

522.
DORIS HEREDIA VOLQUEZ 077-0000572-6 INDEPENDENCIA JIMANI DISCAPACIDAD

523. EDUVIGES NOVAS 077-0001147-6 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
524. ELEN

GERTRUDIS
DE LA PAZ HEREDIA 068-0030852-7 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

525. ELENA CUEVAS CUEVAS 077-0001737-4 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
526. ENERGIDA

AURELIA
NOVAS 077-0001149-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

527. ENERSULA JOSE GUZMAN JOSE 077-0002166-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
528.

ENOMILIA GUZMAN GUZMAN 077-0002511-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

529. EUFEMIA PEREZ JOSE 077-0003483-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
530. EVA PEREZ MEDINA 077-0001631-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
531. FELIPE FERRERAS 077-0001466-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
532. FELIPE PEREZ GUZMAN 077-0002339-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
533.

FIDEL MEDINA SANCHEZ 077-0001552-7 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

534. FIDELIA RECIO 077-0002006-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
535. FRANCISCO FLORIAN FABIAN 077-0001481-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
536.

FRANCISCO ENCARNACION MENDEZ 077-0001782-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

537. FRANCISCO
CONFESOL

MEDINA SANCHEZ 077-0001553-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

538. FREDESVINDA
MARIA

PEREZ 020-0006950-6 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

539. FREIDA MENDEZ 020-0006897-9 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
540. GLORIA RECIO 077-0002010-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
541. GOLBERTO DE

LOS SANTOS
CAYO MEDRANO 077-0002440-4 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

542. GREGORIO CUEVAS CUEVAS 077-0001424-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
543. HERMOGENES MATEO MATEO 077-0001502-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
544. HIPOLITA MATEO MENDEZ 077-0003818-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
545. HIPOLITO MATEO PEREZ 077-0001506-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
546. JESUS PEREZ MEDINA 077-0001633-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
547. JOSE PEREZ AMADOR 077-0003474-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
548. JOSE JOAQUIN CUEVAS 077-0001410-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
549.

JOSE LUCAS MEDRANO Y MEDRANO 077-0002266-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

550. JOSE MARINO MEDINA 077-0001523-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
551. JUAN ANTONIO HEREDIA PEREZ 020-0001886-7 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
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552. JUAN
CORPORINO

NOBOA MENDEZ 077-0002593-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

553. JUANA
FRANCISCA

NOVAS MATOS 077-0001954-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

554. JULIANA PEREZ 077-0001974-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
555.

JUSTA SEGURA MEDRANO 020-0000365-3 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

556. LAS NIEVES CUEVAS 077-0001710-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
557. LILIAN REYES REYES 001-0736396-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
558. LUCIANO MATOS CUEVAS 077-0001889-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
559. MANUEL GUZMAN PEREZ 077-0002180-6 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
560. MARGARITA MEDINA 077-0003649-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
561. MARIA PEREZ 077-0001599-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
562.

MARIA PEREZ DE RAMIREZ 077-0000275-6 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

563. MARIA DALIS GUZMAN 077-0002169-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
564. MARIA DE LOS

REMEDIOS
PEREZ CUEVAS 001-1079301-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

565. MARÍA DE LOS
SANTOS

SEGURA MANCEBO 020-0003691-9 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

566. MARIA EDELIA CUEVAS 077-0001714-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
567.

MARIA HURSIDA TRINIDAD DOTEL 077-0001354-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

568. MARIA
MAGDALENA

GUZMAN 077-0002512-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

569.
MARIA VIDALISA RECIO CUEVAS 0770002035-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

570. MELANEA MENDEZ 077-0000633-6 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
571. MELIDA GUZMAN 001-0557457-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
572. MIGUEL PEREZ MEDINA 0770001635-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
573. MIGUEL PEREZ Y PEREZ 0770002658-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
574. MILADYS NOVAS PEREZ 077-0002612-8 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
575. NILCIDA GARCIA 020-0002964-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
576. ONERTA

JUANITA
PEREZ FLORIAN 077-0002639-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

577. ONESIMO RECIO FLORIAN 077-0002048-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
578. OSTANIA

NATIVIDAD
FLORIAN 077-0002475-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

579. OTILIO ROSARIO 077-0002399-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
580. PEDRO CUEVAS 077-0001724-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
581. RAFAEL PEREZ 077-0002635-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
582. RAFAEL

PORFIRIO
FERNANDEZ ACOSTA 077-0003604-4 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

583.
RAFAELA CASTILLO DE MATOS 026-0000091-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

584.
RAMON MEDINA SANCHEZ 077-0001554-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

585. RAMON HEREDIA 077-0003402-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
586. RAMON MEDINA 077-0001530-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
587. RAMON

ANTONIO
PEREZ 077-0002319-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

588. RAMONA ROSARIO 020-0008032-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
589.

RAMONA MEDRANO MEDRANO 077-0002268-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

590. REMEDIO DIAZ 077-0000975-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
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591. RICARDO MEDINA 077-0001532-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
592. ROBERTO FLORIAN CUEVAS 077-0001830-7 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
593. ROSENDA CUEVAS 077-0001725-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
594. RUBERLINDO HEREDIA 020-0002634-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
595. RUFINO NOVAS 077-0001980-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
596. RUPERTO MEDINA NOVAS 077-0001545-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
597. SANTIAGO PEREIRA 077-0003191-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
598. SEBERINA ROMERO BOCIO 070-0003918-5 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
599. THELMA

ARGENTINA
PEREZ CUEVAS 077-0002328-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

600. TOMAS
VILANUEVA

MATOS MEDINA 077-0001060-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

601. VIANELA PEREZ PEREZ 077-0002370-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
602. VIRGILIO GUZMAN 077-0002153-3 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
603. VIRGINIA SANTANA RECIO 077-0001670-7 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
604. VITINES ROSARIO 020-0007023-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
605. YRIS DELANIA PEREZ CUEVAS 001-0563281-4 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
606. ANA DOLORES MOLINA REYES 041-0009958-1 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
607. ANCELMO MARTINEZ RIVAS 041-0005255-6 MONTE CRISTI MONTE CRISTI DISCAPACIDAD
608. ARMANDO DE

JESUS
BETANCES 041-0011212-9 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ

609. CONRADO VASQUEZ 041-0001403-6 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
610. FAUSTO

DOMINGO
TEJADA MARTINEZ 072-0001713-0 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ VEJEZ

611. GERARDO PEÑA 101-0002698-7 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
612. GILBERTO SOSA MARTE 101-0009023-1 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
613. HIPÓLITO SANTOS 101-0002395-0 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
614. JOSE ENRIQUEZ ROSARIO 041-0004307-6 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
615.

MARCELO GONZÁLEZ GUZMÁN 101-0003046-8 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ

616.
MARÍA GERCIA REGALADO VARGAS 101-0002340-6 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ

617. MARIA SALOME VARGAS 041-0005065-9 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
618.

MILADIS MARIA CABREJA FERNANDEZ 041-0004115-3 MONTE CRISTI MONTE CRISTI DISCAPACIDAD

619.
NOLGA EUGENIA MONTESINO 072-0000221-5 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ VEJEZ

620. RAMON
ANTONIO

SILVESTRE TATIS 041-0005046-9 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ

621. RAMONA
INGINIA

SANTOS 101-0003205-0 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ

622. VALERIANA JORGE 041-0004548-5 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
623. ALTAGRACIA CUEVAS 069-0003715-8 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
624. ARCADIO SENA PEREZ 069-0000836-5 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
625. BENITA

ALTAGRACIA
SENA PEREZ 069-0000354-9 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ

626. BERIS HOMERO RAMIREZ 069-0004119-2 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
627. CARMEN

BIENVENIDA
MATOS CARRASCO 069-0000161-8 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ

628. CERVANDA TURBI GOMEZ 069-0002186-3 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
629. ERIDANIO VOLQUEZ 069-0002203-6 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
630. ERMIGIDA BATISTA PEÑA 069-0000019-8 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
631. FEDERICO FERRERAS 069-0000967-8 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
632. GENARO FELIZ 091-0002592-4 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
633. JORGE ALBERTO MENDEZ CRUZ 069-0001982-6 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
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634. JOSE JAVIER PEREZ PEREZ 069-0002606-0 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
635. JULIO CESAR SENA PEREZ 069-0005828-7 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
636. LEONARDO PEÑA SEGURA 069-0004463-4 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
637. MANUEL MATOS MATOS 069-0002438-8 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
638.

MILCIADES PERDOMO PERDOMO 069-0002973-4 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ

639. NERIS BARTOLA DEL ORBE PEREZ 069-0002742-3 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
640. ROSA

MAGDALENA
LEDESMA 069-0002848-8 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ

641. RUIZ MATOS CARLOS 069-0003091-4 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
642. SANTIAGO

EULICE
FELIZ REYES 069-0000090-9 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ

643. SIMEON FELIZ 069-0004598-7 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
644. SUZANO MORETA HASME 069-0006269-3 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
645. ZEILA PEREZ DIAZ 069-0000690-6 PEDERNALES PEDERNALES VEJEZ
646.

ALBERTO TAVERAS MORALES 002-0010311-7 SAN CRISTOBAL SAN CRISTOBAL VEJEZ

647.
ALTAGRACIA MATEO CUSTODIO 002-0020778-5 SAN CRISTOBAL SAN CRISTOBAL VEJEZ

648. AURELINA DIAZ MARTINEZ 002-0024047-1 SAN CRISTOBAL SAN CRISTOBAL VEJEZ
649. CARMEN

DOLORES
PÉREZ 002-0005917-8 SAN CRISTOBAL SAN CRISTOBAL VEJEZ

650. JOSÉ DE LEÓN 402-2823149-0 SAN CRISTOBAL SAN CRISTOBAL VEJEZ
651.

JUANA MARIA CUSTODIO DE PINALES 104-0004965-5 SAN CRISTOBAL SAN CRISTOBAL VEJEZ

652. MARTINA PÉREZ DE LEÓN 002-0021674-5 SAN CRISTOBAL SAN CRISTOBAL VEJEZ
653.

PEDRO NICOLAS RAMIREZ MORETA 002-0170641-3 SAN CRISTOBAL SAN CRISTOBAL DISCAPACIDAD

654.
ABIGAIL FAMILIA MORA 011-0009843-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

655.
ADRIANA JIMENEZ SANTANA 011-0009903-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

656.
AGRIPINA GARCIA DIAZ 011-0011949-2 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

657.
AGRISPINA VARGAN ENC. 011-0016056-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

658.
ANA DECENA 011-0020436-9 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

659.
ANA MARIA DEL CARMEN 001-0191552-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

660.
ANA MARIA QUEVEDO 011-0006268-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

661.
ANCELIA DE LOS SANTOS 011-0023715-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

662.
ANGEL REMIGIO DIAZ 012-0033255-7 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

663.
APOLINAR SANTANA 011-0008826-7 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

664.
ARBIDA LEBRON RAMIREZ 011-0003729-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

665.
ARCADIO PEREZ C. 011-0009375-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

666.
ARIDIO TAPIA SANCHEZ 011-0009752-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ
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667.
ARTEMIA GARCIA ENCARNACION 011-0018206-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

668.
ARTURO MERAN 011-0010462-7 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

669.
BALLANO OTADO 011-0018267-2 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

670.
CATALINA ZABALA MORA 011-0009768-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

671.
DIORVINA RODRIGUEZ BELTRE 011-0008771-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

672.
DULCE MARIA ROMERO 012-0033458-7 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

673.
ELDA LUISA

DE LOS SANTOS
ROMERO

011-0011466-7 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

674.
EMENEGILDA ZABALA ZABALA 011-0010589-7 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

675.
ENERCIDA ENCARNACION 011-0012658-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

676.
ERCIDA OGANDO OGANDO 011-0015388-9 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

677.
EURIPIDES QUEVEDO BELTRE 011-0008335-9 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

678. FEDERICO MATOS CASILLA 012-0046055-6 SAN JUAN SAN JUAN VEJEZ
679.

FERMIN
DE LOS SANTOS
GOMERA

011-0020058-1 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

680.
FERNANDO MORETA 011-0013089-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

681.
FIDEL SALDAA 011-0011769-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

682.
FRANCISCA

ECHAVARRIA DE
ECHAVARRIA

011-0001460-2 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

683.
FRANCISCA ENCARNACION 011-0008090-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

684.
FRANCISCA

PANIAGUA DE
RODRIGUEZ

011-0009368-9 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

685.
FRANCISCA BAUTISTA B. 011-0022886-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

686.
FRANCISCA I. LEBRON O. 011-0015777-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

687.
HEREDIA ALCANTARA 011-0006420-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

688.
HERIBERTO SANCHEZ ZABALA 011-0009431-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

689.
IDERMA MADE ENCARNACION 016-0004583-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

690.
IRMA CASTILLO 011-0012955-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

691.
ISBELIA JIMENEZ MATEO 011-0010200-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

692.
JESUS MARIA DEL ROSARIO 011-0020439-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

693. JOSE
ALTAGRACIA

GARCIA ROSARIO 011-0022015-9 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

694.
JOSE DOLORES TAVERAS FIGUEREO 012-0021489-6 SAN JUAN SAN JUAN VEJEZ



-46-
_________________________________________________________________________

695.
JUAN OBISPO MONTILLA PEREZ 011-0004774-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

696.
LAUTERIO VICIOSO OTAÑO 011-0004302-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

697.
LEONCIA OGANDO DE OLEO 011-0001179-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

698.
LIDIA GARCIA DIAZ 011-0011951-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

699.
LUCIA DIAZ 011-0012388-2 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

700.
MANUEL FELIZ 011-0009537-9 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

701.
MARIA MATEO 011-0013071-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

702.
MARIA DE REGLA LORENZO 011-0000221-9 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

703.
MARIA LEBRON SOTO 011-0014746-9 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

704. MARIA
AGUSTINA

ESPINOSA MEDINA 011-0008112-2 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

705.
MARIA ANT. ALCANTARA FRAGOSO 011-0004339-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

706.
MARIA ANT. MORETA MERAN 011-0009361-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

707.
MARIA GENARA ALCANTARA ROA 011-0013223-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

708.
MARIANA LEBRON MERAN 011-0015769-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

709.
MARIO PEÑA 011-0007868-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

710.
MARTHA SANCHEZ 011-0009693-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

711.
MARTINA MONTERO DE OLEO 011-0004739-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

712.
MATEO

VALENZUELA
RODRIGUEZ

001-1244255-3 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

713.
MAURA DE LOS SANTOS V. 011-0006734-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

714.
MENSITA TAPIA 011-0009732-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

715.
MERENCIANO MERAN 011-0010222-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

716.
MIGUEL

DE LOS SANTOS
FIGUEREO

011-0001434-7 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

717.
MIGUEL ARCANGEL ESPINOSA 011-0014388-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

718.
MILAGROS COLON 110-0002601-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

719.
NIEVES FLORENTINO F. 011-0017812-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

720.
NINFA GARCIA 011-0017305-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

721.
OBISPO FURCAL 011-0006048-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

722. OTILIA SOTO 012-0021449-0 SAN JUAN SAN JUAN VEJEZ
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723.
PATRIA DE OLEO 001-0347692-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

724.
PAULINA GARCIA 011-0019247-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

725.
PETRONILA ZABALA 011-0012294-2 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

726.
PETRONILA PEREZ 011-0014192-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

727.
RAMIRO SOLIS P. 011-0016016-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

728.
RAMONA MERAN 011-0023420-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

729. RAYMINIA RAMIREZ 012-0037876-6 SAN JUAN SAN JUAN VEJEZ
730.

REYES ESPINOSA BELTRE 011-0007576-9 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

731.
ROSA PEREZ ZABALA 011-00102571 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

732.
ROSA ESPINOSA ZARZUELA 011-0008597-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

733.
ROSA MARIA ROA 011-0010522-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

734.
RUFINO DE LOS SANTOS 011-0003170-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

735.
SANTA PEREZ QUEVEDO 011-0018377-9 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

736.
SANTANA SANCHEZ MERAN 011-0009700-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

737.
SICILIA GOMERA JIMENEZ 011-0011557-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

738.
SOFIA TAPIA FIGUEREO 011-0009733-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

739.
TIRSO ENCARNACION 011-0015687-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

740.
VICTOR TOMAS ZABALA 011-0012254-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

741.
WENCESLAO ZABALA 011-0010351-2 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

742.
YDELFONZO MONTERO B. 011-0002256-3 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

743. ALBANIA SOSA 031-0270795-1 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
744. ALFONSO

VALENTIN
SALCEDO 031-0083759-4 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

745. ANA MERCEDES RODRIGUEZ 031-0072229-1 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
746. ANGEL DE JESUS DURAN VARGAS 031-0044885-5 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
747. ANTONIO ORTEGA JIMENEZ 031-0235981-1 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
748. BANGELIO ROSARIO 001-0794224-5 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
749. BENERADA RAMOS 040-0007736-4 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
750. BERNARDO CABRERA LOPEZ 031-0014798-6 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
751. CARMEN LUISA MAJIA FILION 031-0109081-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
752. CARMEN ROSA DURAN 402-3924073-8 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
753. CATALINA OLIVO 031-0029254-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
754. CLOTILDE HERNANDEZ 038-0010541-7 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
755.

CONCISA ALMANZAR MONEGRO 031-0018167-0 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

756. CRUZ NICASIO 031-0020475-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
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757. ELPIDIA LUNA TORIBIO 402-2452409-6 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
758.

EPIGENIA SANCHEZ SANTOS 031-0038324-3 SANTIAGO SANTIAGO DISCAPACIDAD

759. ESMERALDO CRUZ 031-0021924-9 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
760. ESPERANZA JIMENEZ UREÑA 031-0191843-5 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
761. ESPERANZA SANTOS 031-0240760-2 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
762.

FERMIN QUIÑONES DE LA CRUZ 031-0090058-2 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

763. FLORENCIA GOMEZ 031-0019047-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
764. GUARIONEX

MANUEL
BAUTISTA RODRIGUEZ 031-0070172-5 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

765.
JESUS MARIA DURAN MARTINEZ 031-0124235-6 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

766. JOSE NICOLAS PEÑA 031-0091278-5 SANTIAGO SANTIAGO DISCAPACIDAD
767. JUAN

FRANCISCO
TAVAREZ MATA 050-0011776-1 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

768. JUAN RAMON CAMACHO 031-0071980-0 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
769.

LUZ ESPERANZA GIL 031-0169720-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

770. MARCELINA
ERMINIA

GUILLEN VERAS 031-0015883-5 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

771. MARCELINO MARTE 031-0195747-4 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
772. MARCIA RODRIGUEZ 031-0043228-9 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
773. MARÍA MUÑOZ NUÑEZ 031-0124282-8 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
774. MARIA

ALTAGRACIA
LIRIANO CASTILLO 031-0109053-2 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

775. MARIA DEL
CARMEN

HILARIO 031-0064601-1 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

776. MARIA
MAGDALENA

LOPEZ 031-0461169-8 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

777. MARIA
PETRONILA

BARET POLANCO 031-0220488-4 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

778.
MARIBEL BIDO RODRIGUEZ 402-2326882-8 SANTIAGO SANTIAGO

MADRE
SOLTERA

779. MARINA RODRIGUEZ 031-0061484-5 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
780. MIGUEL ANGEL MEJIA 031-0206615-0 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
781. MODESTO

ANTONIO
GUZMAN 031-0108562-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

782. PETRONILA JIMENEZ 031-0313305-8 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
783.

PLACIDO MARTINEZ MARTINEZ 031-0092270-1 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

784. RAFAEL
ERNESTO

PINEDA FERREIRA 402-2415021-5 SANTIAGO BISONO VEJEZ

785. RAMON ANDRES LOPEZ 031-0048484-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
786. RAMON

BERNARDINO
VASQUEZ 031-0330056-6 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

787.
RAMON MARIA PERALTA PERALTA 042-0003040-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

788. RAMONA
ALTAGRACIA

RODRIGUEZ 094-0013666-0 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

789. RAMONA
ALTAGRACIA

ACOSTA 031-0079231-0 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

790. RAMONA
HILARIA

MOSQUEA HOLGIUIN 031-0140890-8 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
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791.
RENE ANTONIO RODRIGIUEZ AQUINO 031-0091882-4 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

792. ROSELIO DE
JESUS

ESTEVEZ 031-0152579-2 SANTIAGO SANTIAGO DISCAPACIDAD

793. SANTIAGO VENTURA 031-0218800-4 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
794.

SEBERINA ALMONTE NUÑEZ 031-0247052-7 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

795.
VIRGILIO MARTINEZ RODRIGUEZ 031-0026743-8 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

796. YRENE
MERCEDES

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0091904-6 SANTIAGO SANTIAGO
MADRE

SOLTERA

797.
ADELA MARTINEZ 001-0393086-3 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

798.
ADRIA GOMEZ 001-1250928-6 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

799.
AIDA MILAGROS BETANCOURT PUJOL 001-0960853-9 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

800.

ALBARINA ADAMES MONTAS 001-0309572-5 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

801.

ANA RAMONA DEL ORBE CIJO 001-0231293-1 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

802.
ÁNGEL
BIENVENIDO

VILLAR 013-0020470-6 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

803.

ANGEL VIRGEN DE JESUS BERROA 001-0287517-6 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

804.

ANGELA DE LA CRUZ ESTEVEZ 001-0705062-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

DISCAPACIDAD

805.

ANGELICA NUÑEZ ALCANTARA 001-0604139-5 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

806.

AURORA AYBAR 001-1038431-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

807.
BENITO DEL
CARMEN

TAVERAS 001-0297380-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

808.

CARMELO
ENCARNACION
MARTÍNEZ

016-0000935-9 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

MADRE
SOLTERA

809.

CARMEN DE LA ROSA 001-0625133-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

810.
CECILIA SUERO 402-4037775-0 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

811.

CELEDONIA CARABALLO 001-0347133-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

812.

COLOMBINA MORENO 090-0012052-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ
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813.

CONFESOR JIMENEZ 001-0306800-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

814.

CRISTINA GONZALEZ ANTIGUA 001-0622523-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

815.

CRISTOBAL CORDERO CASTILLO 001-0890365-9 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

816.

DAISY
RODRIGUEZ DE
ENCARNACION

001-0693532-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

DISCAPACIDAD

817.

DIOMEDES ABREU RONDON 001-0027522-1 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

818.

EFIGENIO URIBE 001-0308016-4 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

DISCAPACIDAD

819.

ESTEBAN TIBREY GERALDO 001-0820335-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

820.
EVA SANCHEZ SOSA 001-0284719-1 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

821.

FAJANDO HERNÁNDEZ 071-0007170-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

822.

FEDERICO RIJO ARIAS 001-0301678-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

823.

FEDERICO FARIAS JOAQUIN 001-1330685-6 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

824.

FELICIA ASCENCIO GARCIA 001-0452478-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

825.

FELICIA SOSA FRIAS 001-0291881-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

826.

FELIPA MONTERO MONTERO 075-0001369-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

DISCAPACIDAD

827.
FRANCISCO
MANUEL

DOMINGUEZ DIAZ 001-0703472-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

DISCAPACIDAD

828.
GERMANIA MARTE PERALTA 001-0818972-1 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

829.

GLORIA LUISA GERMAN ANTIGUA 001-0435160-6 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

830.
GLORIA
MERCEDEZ

VASQUEZ BRITO 001-0624384-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

831.

GREGORIO LOPEZ MARTINEZ 001-1448773-9 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ
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832.

GRICEYDA VENTURA 001-0401024-4 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

DISCAPACIDAD

833.

GUILLERMINA FERRAND 001-1542931-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

834.
JOSEFINA CARABALLO 001-0411624-9 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

835.

JUAN ROJAS GERMAN 001-0139982-2 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

836.

JUAN MOREL RODRÍGUEZ 001-1093706-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

837.

JUAN VALDEZ 001-0890971-4 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

DISCAPACIDAD

838.

JUAN ANTONIO NOLASCO 001-0622667-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

DISCAPACIDAD

839.
JUAN
FRANCISCO

TOLENTINO 001-0626036-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

DISCAPACIDAD

840.

JUANA BRITO LUGO BRITO 001-0111700-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

841.

JUANA MARIA UBRI FIGUEREO 012-0012788-2 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

842.

JUANITA CRUZ POLANCO 001-0110134-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

843.

JULIA EUGENIO 001-0831576-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

844.

JUSE PURO FIGUEREO RODRIGUES 001-0606870-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

845.
LINA MERCEDES 001-1012496-3 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

846.

LORENZA NOLASCO SARANTE 001-0607221-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

847.

LORENZA GARCIA MINAYA 001-1250510-2 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

848.
LUCAS RAMOS 001-0819158-6 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

849.
LUCIA MERCEDES TAVERAS 001-0480580-9 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

850.

LUCIANO BRAZOBAN 001-0622928-9 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

851.
LUIS REYES 001-0467474-2 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

MADRE
SOLTERA
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852.

MANUELA VARGAS JIMENEZ 001-1351050-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

853.

MARCELINA GONZALEZ MORCET 001-0706839-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

DISCAPACIDAD

854.

MARGARITA DE JESUS MARTINEZ 001-07727059 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

DISCAPACIDAD

855.

MARIA SANTA LORA 001-1164356-5 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

856.

MARIA DEL CARMEN DURAN 001-0304939-1 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

857.

MARIA LUISA FRANCISCO LENDOT 224-0023718-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

DISCAPACIDAD

858.

MARIANA RAMIREZ MONTERO 001-0820119-5 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

859.

MARINA MENA 001-0823698-5 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

860.

MARY LUZ PADILLA GARCIA 001-0371347-5 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

861.

MERCEDES REINOSO VASQUEZ 001-0449323-4 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

862.

MIGUEL DE PAULA RODRIGUEZ 001-0623061-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

863.

MODESTA COLON OVALLE 001-0954909-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

864.

MONICA REYNOSO 224-0076289-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

DISCAPACIDAD

865.

MORENO TIBURCIO 001-0302753-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

866.

NARCISO BERROA GONZALEZ 001-0856752-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

867.

NATIVIDAD VALLEJO PEREZ 001-0890979-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

868.
NETILIA LACOMBE 402-2617742-2 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

869.
PABLO SANTO AMEZQUITA 071-0026493-1 SANTO DOMINGO

LOS
ALCARRIZOS

VEJEZ

870.

PEDRO BRAZOBAN DE PAULA 001-0814582-2 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ
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871.

PETRONILA DE LA CRUZ MARTINEZ 225-0005841-1 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

872.

RAFAEL DEL ROSARIO MONTERO 001-1599564-9 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

MADRE
SOLTERA

873.
RAFAEL
ANTONIO

FERRERA LORA 001-0374528-7 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

874.
RAMON
ANTONIO

MIRELES BEATO 001-0302018-6 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

875.
RAMONA DE LOS SANTOS 001-0796594-9 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

876.

RAMONA DE LA CRUZ HICIANO 001-1567348-5 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

877.

RAMONA MENDOZA 402-2263653-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

878.

RAMONA ROSARIO 402-3796216-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

879.
RHINA
MERCEDES

LOPEZ DE BURGOS 001-0217101-4 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

880.
SANTA ALBALIA VIZCAÍNO DE LEÓN 001-0498757-3 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

881.

SATURNINO VARGAS 001-0447802-9 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

882.

SEFERINA JIMENEZ 001-0890556-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

883.

SENCION MORENO VALENCIA 001-0302036-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

884.

SIFILIO SANCHEZ PEÑA 048-0021773-1 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

885.
SIMON ANIBAL DEL BILLAR 001-0738827-4 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

886.

SOFIA MEDINA 001-0824542-4 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

887. SONIA
MARGARITA

HERRERA 001-0818900-2 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO ESTE
VEJEZ

888.

TEODORA CONTRERAS POLANCO 005-0009136-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

889.
VICTOR VENTURA 001-0629682-5 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

890.
AMARILIS RAMIREZ 017-0010857-2 AZUA

LAS YAYAS DE
VIAJAMA

VEJEZ

891. ANGUSTIO DIAZ 022-0006470-3 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
892. AURELINA DIAZ 022-0005265-8 BAHORUCO NEIBA VEJEZ
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893. HERODIA MORILLO 022-0014652-6 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
894. JUSTA JIMENEZ 022-0010956-5 BAHORUCO GALVAN VEJEZ
895. MIGUEL CUEVAS 022-0009416-3 BAHORUCO NEIBA DISCAPACIDAD
896. ABRAHAN ENCARNACION 018-0015175-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
897. ABRAHAN QUEZADA NOVAS 079-0003126-6 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
898. ALEJANDRO ALCANTARA 019-0000692-3 BARAHONA - DISCAPACIDAD
899. ALFONZO FELIZ URBAEZ 019-0002645-9 BARAHONA - VEJEZ
900. AMADOR FLORIAN 018-0031991-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
901. AMERICA MENDEZ CUEVAS 079-0003013-6 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
902.

ANA ANTONIA FELIZ ALCÁNTARA 019-0005005-3 BARAHONA - VEJEZ

903. ANGEL CABULLA FELIZ 019-0002484-3 BARAHONA - VEJEZ
904. ÁNGEL MARIA URBAEZ 019-0000994-3 BARAHONA - VEJEZ
905. BARON URBAEZ 019-0005655-5 BARAHONA - VEJEZ
906.

BIENVENIDA
ALCÁNTARA
ALCÁNTARA

019-0002382-9 BARAHONA - VEJEZ

907. BIENVENIDA FELIZ FELIZ 019-0006047-4 BARAHONA - VEJEZ
908. BOLIVAR CORNIELLE 018-0006427-9 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
909. CARMEN MICHEL 018-0004040-2 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
910. CELIA CUEVAS 079-0003548-1 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
911. CLEMENTE PEREZ 018-0034703-9 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
912. DANIEL CRISTO URBAEZ 019-0009935-7 BARAHONA - VEJEZ
913. DANIEL PEÑA CUEVAS 019-0012439-5 BARAHONA - VEJEZ
914. DELIA HILARIA PEREZ MÉNDEZ 018-0004510-4 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
915. DOMINGO CUEVAS FELIZ 019-0004544-2 BARAHONA - VEJEZ
916. DULCE MARÍA GOMEZ 019-0000881-2 BARAHONA - VEJEZ
917. DULCE MARÍA FELIZ CUEVAS 019-0004529-3 BARAHONA - VEJEZ
918. EDUVIGES LEBRON 018-0013410-6 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
919. ELADIO

ANTONIO
SANTOS 001-0774591-1 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

920.
ENRIQUE GONZALEZ BOBADILLA 018-0019912-5 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

921. FILOMENA MONTERO 018-0037481-9 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
922. FLORENCIA BERIGUETTE 018-0003798-6 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
923. GENARO ALCÁNTARA 019-0002355-5 BARAHONA - VEJEZ
924. GUSTAVO FELIZ PIMENTEL 018-0028611-2 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
925. HEROINO GONZÁLEZ DÍAZ 018-0022810-6 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
926.

HIPOLITA LOPEZ ALCANTARA 019-0019167-5 BARAHONA - VEJEZ

927. JORGE SUERO TURBI 091-0001447-2 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
928. JOSÉ

ALTAGRACIA
SEGURA 018-0011745-7 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD

929. JUAN FELIZ MATOS 019-0007935-9 BARAHONA POLO VEJEZ
930. JUAN

FRANCISCO
MATOS 018-0029057-7 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

931. JULIA CUEVAS 019-0010815-8 BARAHONA - VEJEZ
932. JULIA LOPEZ 019-0016930-9 BARAHONA - VEJEZ
933. JULIANA FELIZ 091-0001023-1 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
934. KATALINA ENCARNACIÓN 080-0005316-8 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
935.

LEONARDO PIMENTEL DE LA PAZ 018-0027069-4 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

936.
LUCIA ALCÁNTARA FELIZ 019-0002427-2 BARAHONA - VEJEZ

937. LUIS ANTONIO CUEVAS 019-0006558-0 BARAHONA - VEJEZ
938. LUIS ARMANDO PEREZ PEREZ 018-0016325-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
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939. LUIS ERNESTO FELIZ SEGURA 019-0002726-7 BARAHONA - VEJEZ
940.

MARIA JIMÉNEZ CUBILETTE 019-0006076-3 BARAHONA - VEJEZ

941. MARIA
ALTAGRACIA

FELIZ 019-0002507-1 BARAHONA - VEJEZ

942.
MARTINA PEREZ ALCANTARA 019-0000938-0 BARAHONA - VEJEZ

943. MATILDE JIMENEZ 019-0000904-2 BARAHONA - VEJEZ
944.

MAURO GUEVARA CARRASCO 001-0154608-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

945. MERCEDES REYES 018-0029172-4 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
946.

MERCEDITO FELIZ ALCÁNTARA 019-0002548-5 BARAHONA - VEJEZ

947. MERIS FELIZ 019-0002512-1 BARAHONA - VEJEZ
948. MILEDIS URBAEZ URBAEZ 019-0017119-8 BARAHONA - VEJEZ
949. NEYDA FELIZ SÁNCHEZ 019-0005104-4 BARAHONA - VEJEZ
950. PEDRO URBAEZ 019-0009817-7 BARAHONA - VEJEZ
951.

PORFIRIO ALCÁNTARA URBAEZ 019-0001915-7 BARAHONA - VEJEZ

952. RAFAEL DE LA PAZ 079-0004104-2 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
953. ROBERTINA FLORIAN 079-0008361-4 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD
954. ROSA BATISTA LUIS 018-0004209-3 BARAHONA BARAHONA VEJEZ
955. ROSA JULIA FELIZ FELIZ 019-0000839-0 BARAHONA - VEJEZ
956.

RUPERTA CARRASCO PEREZ 018-0019147-8 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD

957. SALVADOR FERRERAS  FELIZ 019-0002523-8 BARAHONA - VEJEZ
958. SALVADOR PAREDES 019-0004800-8 BARAHONA - VEJEZ
959.

SANTIAGO ALCANTARA FELIZ 019-0009965-4 BARAHONA - VEJEZ

960. SERGIO ALCÁNTARA 019-0002377-9 BARAHONA - VEJEZ
961.

SONIA MILENY SANCHEZ SANTANA 018-0051723-5 BARAHONA BARAHONA VEJEZ

962. URBAEZ URBAEZ 019-0000999-2 BARAHONA - VEJEZ
963.

URBANO URBAEZ ALCANTARA 019-0000719-4 BARAHONA BARAHONA DISCAPACIDAD

964.

ALFONSA GONZÁLEZ 001-0260389-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

965.

ARCADIO MORETA 001-0352252-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

966.

CESAR AUGUSTO BÁEZ POZO 001-0249976-1
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

967.

EDUVIGES GONZALEZ 001-0352761-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

968.

JUANA MATEO GARCIA 001-0947861-0
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

969.
JULIA DEL
CARMEN

FRANCISCO HERRERA 001-0158161-9
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ
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970.

LEONCIO MARIÑEZ 001-0353526-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

971.

LEURYS SEPULVEDA 001-0987717-5
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

972.

LUIS ANTONIO BATISTA 001-0346282-6
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

973.
MERCEDES DE
LOS REMEDIOS

GUZMAN 010-0002056-8
DISTRITO

NACIONAL

SANTO
DOMINGO DE

GUZMAN
VEJEZ

974. AGUSTIN MEDINA 025-0018776-6 EL SEIBO EL SEIBO DISCAPACIDAD
975.

AMANTINA
DOROTEO FEBLES DE
FEBLES

025-0018706-3 EL SEIBO EL SEIBO DISCAPACIDAD

976. ANDREA DE LA ROSA 025-0017978-9 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
977.

ANGELICA
MARTE GARCÍA DE
MALDONADO

025-0024494-8 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

978.
FELIX ANTONIO HERNÁNDEZ CARELA 025-0001477-0 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ

979. IRMA DELIS REYES 025-0018323-7 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
980. LUÍS ARMANDO MENDOZA 001-0643400-4 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
981. MILAGROS DE LA ROSA 028-0017619-6 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
982. OCTAVIO SENFLOR 025-0018514-1 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
983. PEDRO CORDONES 025-0018575-2 EL SEIBO EL SEIBO VEJEZ
984.

CARIDAD MEDINA MONTERO 110-0000310-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

985.
ESTELBINA GALVAN  CUELLO 074-0000610-7 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

986.
FILOMENO ALCANTARA Y MORETA 015-0000068-0 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

987.
MARTINA RAMIREZ MONTERO 110-0000369-6 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

988. SATURNINO ECHAVARRIA 016-0005238-3 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ
989.

YRENO MONTERO SANCHEZ 016-0004171-7 ELIAS PIÑA COMENDADOR VEJEZ

990. ADELFA MATOS NIN 020-0006236-0 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
991.

AGRISPINA CARVAJAL PEREZ 099-0000496-2 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

992.
ALBERTA

ENCARNACION
ENCARNACION

070-0003668-6 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

993. ALTAGRACIA PEREZ 020-0003984-8 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
994.

ANA MARIA PEREZ 099-0000636-3 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

995. ANDREA MATOS 020-0003894-9 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
996.

ANGEL MARIA
RAMINEZ
ENCARNACION

070-0003419-4 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

997.
ANTONIO MENDEZ CUEVAS 070-0002550-7 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

998. BARTOLO PÉREZ MATOS 020-0015307-8 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
999. BIENVENIDA MANCEBO 020-0003806-3 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1000. BRUNILDA RECIO 077-0002659-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
1001. CARMEN

JOSEFINA
ALCANTARA 020-0006205-5 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
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1002.
CATALINA CUEVAS BATISTA 099-0000096-0 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

1003. CATALINA TEJEDA URBAEZ 020-0004481-4 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1004. CELIA MARÍA VARGAS 020-0004149-7 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1005.

CONFESOR PEREZ PEREZ 070-0000956-8 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

1006.
DEMETRIA MENDEZ MENDEZ 070-0000874-3 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

1007.
DONATILA MEDINA 099-0002648-6 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

1008.
EDELMIRA MENDEZ DIAZ 099-0000609-0 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

1009. ELSA NIN SENA 020-0003952-5 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1010. EUDOSIA NIN ALGARROBA 020-0006310-3 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1011. FIDELIA CUEVAS SIERRA 001-0443030-1 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
1012. FLOR MARÍA TERRERO 020-0004497-0 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1013. FRANCISCO

JAVIER
MANCEBO 020-0003811-3 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1014. GUILLERMINA CASILLA 020-0003751-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1015.

ISIDRO FLORIAN MATOS 070-0002470-8 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

1016. JACOBO FELIX NIN 020-0006216-2 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1017. JOSE ANTONIO FELIZ CUEVAS 019-0009207-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1018. JUAN PABLO NOBOA SENA 020-0003971-5 INDEPENDENCIA DUVERGE DISCAPACIDAD
1019. JUANA

ALEJANDRINA
FLORIAN RECIO 077-0001856-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ

1020.
LEONIDAS NOVAS 070-0002645-5 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

1021. LEONIRDA MATOS 020-0005972-1 INDEPENDENCIA CRISTOBAL VEJEZ
1022.

LEOTILDE FERRERAS SANTANA 099-0000762-7 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

1023.
LORENZA MEDINA SIERRA 099-0000256-0 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

1024. LORENZO SENA 020-0004075-4 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1025. MANUEL MARÍA MARMOLEJOS 020-0004254-5 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1026.

MARCELO RECIO CUEVAS 099-0001176-9 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

1027. MARIA
ALTAGRACIA

MATOS 020-0004292-5 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1028.
MARIA BENILDA FELIZ 020-0003788-3 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1029. MARÍA
MAGDALENA

DOTEL PÉREZ 020-0008560-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1030. MARIA NELIA JIMENEZ 020-0004208-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1031.

MARIA SELENNE MARMOLEJOS 020-0003872-5 INDEPENDENCIA DUVERGE DISCAPACIDAD

1032. MARTHA TERRERO RUIZ 019-0011935-3 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1033. MARTIN FERRERAS PEREZ 099-0000161-2 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
1034. MERIÑO NOVAS DOTEL 077-0001199-7 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
1035. MIGUEL CASILLA 020-0004170-3 INDEPENDENCIA DUVERGE DISCAPACIDAD
1036. MIGUEL NIN SENA 020-0004326-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1037.

MIGUEL ANGEL RAMIREZ CASTILLO 020-0006404-4 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1038. MIGUEL
ERNESTO

URBAEZ 001-0869396-1 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
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1039. MIRELLA MARMOLEJOS 020-0004259-4 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1040. NIRCIDA MARIA CUEVAS 020-0005551-3 INDEPENDENCIA CRISTOBAL VEJEZ
1041. OLIDA JOSE ROSARIO 077-0002550-0 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
1042.

PASCUALA MEDINA 070-0002490-6 INDEPENDENCIA
LA

DESCUBIERTA
VEJEZ

1043.
PATRIA CARRASCO CUEVAS 020-0009534-5 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1044.
PRIMITIVA MEDINA CARVAJAL 099-0000778-3 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

1045. RAFAEL
OLANDIS

BELLO ROMAN 020-0001445-2 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1046. RAMON PEÑA 020-0005766-7 INDEPENDENCIA CRISTOBAL VEJEZ
1047. RAMON MATIAS MARMOLEJOS 020-0003880-8 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1048. REINA CUEVAS 020-0003772-7 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1049. ROBERTINA GUZMAN JOSE 077-0002174-9 INDEPENDENCIA JIMANI VEJEZ
1050. ROSA RAMONA GONZALEZ 020-0002592-0 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1051. SALVADOR MANCEBO 020-0008589-0 INDEPENDENCIA DUVERGE DISCAPACIDAD
1052. SANTA

CATALINA
SEGURA CUEVAS 099-0000685-0 INDEPENDENCIA

LA
DESCUBIERTA

VEJEZ

1053. SANTO
FRANCISCO

NIN ALGARROBA 020-0006313-7 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1054.
SOYLA VASQUEZ CUEVAS 020-0004158-8 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1055. TEOFILA MARMOLEJOS 020-0003884-0 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1056. TOMASA MARMOLEJOS 020-0003885-7 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1057. VENECIA PEREZ 020-0006398-8 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ
1058.

VICTOR MANUEL NIN FELIZ 020-0006318-6 INDEPENDENCIA DUVERGE VEJEZ

1059. CANDIDA ROSA SABES 041-0004705-1 MONTE CRISTI MONTE CRISTI VEJEZ
1060.

DIOGENES VÁSQUEZ MARTÍNEZ 072-0002251-0 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ DISCAPACIDAD

1061.
EFIGENIA FRANCISCO 072-0003499-4 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ VEJEZ

1062.
GREGORIO PEÑA SOLINO 072-0006571-7 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ VEJEZ

1063.
ISABEL SEVERINO 072-0002187-6 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ VEJEZ

1064.
JOSÉ LUCIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 072-0008049-2 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ VEJEZ

1065.
MARGARITA FRANCISCO CABRERA 072-0001457-4 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ VEJEZ

1066. MARINO
ANTONIO

ESPINAL ACOSTA 086-0003425-3 MONTE CRISTI
PEPILLO

SALCEDO
VEJEZ

1067.
URSULA TREJO 072-0004150-2 MONTE CRISTI VILLA VASQUEZ VEJEZ

1068. ERASMO CALVO ROMAN 039-0002167-0 PUERTO PLATA GUANANICO VEJEZ
1069. HEUSEVIA PEÑA GONZALES 039-0015961-1 PUERTO PLATA GUANANICO VEJEZ
1070.

AGUSTINA OTAÑO 011-0006643-8 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

1071.
ALFONSO PEÑA LOPEZ 011-0015015-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1072.
ALTAGRACIA FIGUEREO VALENZUELA 011-0008999-2 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1073.
BENJAMIN VALLEJO 011-0012230-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ
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1074.
DIOMEDES SOLIS FURCAL 011-0001294-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1075.
DIONISIO FAMILIA 011-0011165-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1076.
EROINA

VENTURA DE LOS
SANTOS

011-0001318-2 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

1077.
FELIX DIAZ GARCIA 011-0002029-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1078.
FELIZ ANTONIO MORA DE LOS SANTOS 011-0008301-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1079.
FIDEL MATEO 011-0001631-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1080.
HERMOGENES GARCIA Y GARCIA 076-0008385-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1081.
JOSE GRAVIEL MORA 011-0010231-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

1082.
LINDA MORETA 011-0006185-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1083. MANUEL DE
JESUS

SUBERVI ENCARNACION 011-0011801-5 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

1084.
MARCELINO SUERO 011-0019936-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1085.
MARCOS PEREZ 011-0008730-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

1086.
MARIA MEREJA ADAMES Y ADAMES 011-0005107-5 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1087.
MERQUIADES

DE LOS SANTOS
LUCIANO

011-0011151-5 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

1088. MIGUEL
ANTONIO

GARCIA 011-0011194-5 SAN JUAN
LAS MATAS DE

FARFAN
VEJEZ

1089.
MILAGROS PEREZ 012-0059832-2 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1090.
NICOLAS JIMENEZ 011-0011569-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1091.
ORFELINA RAMIREZ 011-0028639-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

1092.
PORFIRIA MARQUEZ 011-0042102-1 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1093.
PRIVISTILIO FAMILIA ZABALA 011-0009261-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1094.
RAMON ALCANTARA SANTANA 011-0010601-0 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1095.
ROSA DE LEON 011-0003159-8 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1096.
SANTO VICTOR LORENZO 011-0004655-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1097.
TEODOLO SANCHEZ SANTIAGO 011-0002396-7 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1098.
TULIO PEÑA 011-0011669-6 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

VEJEZ

1099.
VIRGILIO SANCHEZ TAVERA 011-0010784-4 SAN JUAN

LAS MATAS DE
FARFAN

DISCAPACIDAD

1100.
BEATRIZ TAVERAS ABREU 101-0003217-5 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
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1101. CRUZ
ALEJANDRO

RODRÍGUEZ
DOMÍNGUEZ

031-0117225-6 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

1102. DOLORES
ANTONIO

ESPINAL 031-0185124-8 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

1103. DULCE
GERMANIA

VARGAS DE ESPINAL 086-0003289-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

1104.
GASPAR JIMENEZ RODRIGUEZ 101-0003060-9 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

1105. MODESTO
ANTONIO

GUZMÁN 031-0108562-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

1106. RAFAELA
FRANCISCA

LOPEZ 031-0385613-8 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ

1107. RAMONA GARCÍA 031-0153718-5 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
1108. VIRGILIO RIVAS 044-0000385-3 SANTIAGO SANTIAGO VEJEZ
1109.

ANA MERCEDES MORILLO PEREZ 001-0512575-1 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO ESTE
VEJEZ

1110. AURA
FRANCISCA

HERNÁNDEZ BURGOS 001-1102714-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO ESTE
VEJEZ

1111.
CARMEN HERNANDEZ GUZMAN 001-1450042-4 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

1112.
CELESTE ENCARNACION 001-0505500-8 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

1113.
COLASA DE LA CRUZ REYES 001-0760257-5 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

DISCAPACIDAD

1114. CRESCENCIO
CONFESOR

HERNÁNDEZ GÓMEZ 031-0119583-6 SANTO DOMINGO SANTIAGO VEJEZ

1115.
EMILIA FERRERAS MEDINA 078-0005802-1 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

1116.
HILARIA
COLOMBINA

MOSQUEA 001-0826803-8 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

VEJEZ

1117.
HORACIO
ANTONIO

AQUINO MARTINEZ 001-0118178-2 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

1118.
ISABEL MARIA RODRIGUEZ ESTEVEZ 001-0513923-2 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

1119.
LUCRECIA MONTILLA 001-0948655-5 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

1120.
MARÍA TELLERIAS CASTILLO 001-0489942-2 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

1121.
MARÍA DOLORES DE LA CRUZ 402-2000662-7 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

VEJEZ

1122.
MERIDA BATISTA 001-0480656-7 SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO ESTE

DISCAPACIDAD

1123.

PORFIRIO CAPELLÁN MARTE 001-0686388-9 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
OESTE

VEJEZ

1124. RAMONA
ANTONIA

GUZMAN 046-0008776-3 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO ESTE
VEJEZ

1125.

SEVERINA BRAZOBAN 001-0605841-5 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ

1126.

SIMEÓN GUILLEN 001-0441437-0 SANTO DOMINGO
SANTO

DOMINGO
NORTE

VEJEZ
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1127. ALTAGRACIA
HERMINIA

MEDINA BOSH 001-0041303-8 - - VEJEZ

1128.
AMELIA

CODERO C. DE
ZUBELDIA

001-0061862-8 - - VEJEZ

1129. AMPARO
BIENVENIDA

ORTIZ ACOSTA 001-0373206-1 - - VEJEZ

1130. ANA FRANCISCA OVIEDO 180-0130074-0 - - VEJEZ
1131. ANA MERCEDES MARIA ARIAS 001-1846958-4 - - VEJEZ
1132. ANDREA JIMÉNEZ 109-0000142-0 - - VEJEZ
1133. ARGENTINA DEL

ROSARIO
ROSARIO 101-0006902-9 - - VEJEZ

1134.
BENITO ARIAS FERNÁNDEZ 049-0025218-2 - - VEJEZ

1135. BLACINA
RAFAEL

DE JESUS DE CABRERA 001-0461463-1 - - VEJEZ

1136. BRAULIO DIAZ 001-0137040-1 - - VEJEZ
1137. CARMEN

AMERICA
BAEZ TERRERO 001-0381706-0 - - VEJEZ

1138. CECILIA MARIA ARIAS 402-2302308-2 - - VEJEZ
1139.

DANILO RAMÓN ORTEGA FRANCISCO 001-1030856-6 - - VEJEZ

1140. DAYSI VENECIA
DE LAS M.

GONZALEZ JIMENEZ 001-0302554-0 - - VEJEZ

1141. DULCE
MILAGROS
MARIA

RODRIGUEZ PERDOMO 001-0248853-3 - - VEJEZ

1142.
ELASIA FLORIAN JIMENEZ 014-0003447-4 - - VEJEZ

1143.
ELIDIO RAFAEL MERCADO SARITA 001-0167965-2 - - VEJEZ

1144. EVENIA ARIAS 001-0086210-1 - - VEJEZ
1145. FILOMENA ABREU 039-0015684-9 - - VEJEZ
1146. FRANGE JAVIER POLANCO 001-0785909-2 - - VEJEZ
1147.

GREGORIO DE LA CRUZ SANTOS 058-0021857-9 - - VEJEZ

1148.
HÉCTOR VINICIO OLIVERO PEÑA 402-2020874-4 - - VEJEZ

1149. JORGE GUERRERO 001-0327169-8 - - VEJEZ
1150. JOSÉ AMÉRICO CORDERO FARIAS 084-0002883-6 - - VEJEZ
1151.

JOSE ANTONIO LANTIGUA MERCADO 031-0532461-4 - - VEJEZ

1152.
JUAN REYES RODRIGUEZ 056-0029415-0 - - VEJEZ

1153. JULIO CESAR BORQUE 001-0236760-4 - - VEJEZ
1154. LLANINA ALTG PEÑA BELLO 003-0011047-5 - - VEJEZ
1155. LUCIANA

MERCEDES
DE  LA CRUZ TORREZ 001-1758359-1 - - VEJEZ

1156. LUISA FRANCIA TRINIDAD 065-0016812-2 - - VEJEZ
1157. LUPE MEDRANO BATISTA 069-0004716-5 - - VEJEZ
1158. MANUEL

ANDINO
SANCHEZ 109-0003535-5 - - VEJEZ

1159. MANUEL
ANTONIO

MEJIA Y MEJIA 001-0166398-7 - - VEJEZ

1160. MARCOS
DIONISIO

MERCADO 031-0148290-3 - - VEJEZ
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1161.
MARÍA RAMONA TAVERAS 001-0638916-6 - - VEJEZ

1162.
MARÍA TERESA

MATOS ROSADO DE
MERCADO

001-0170171-2 - - VEJEZ

1163. MERCEDES BAUTISTA JAIME 001-0281406-8 - - VEJEZ
1164. MODESTO ARIAS ALMONTE 001-0290962-9 - - VEJEZ
1165.

NAPOLEÓN NUÑEZ Y PAULINO 001-0776804-6 - - VEJEZ

1166. NATIVIDAD MARTES LUGO 001-0233265-7 - - VEJEZ
1167.

NELSON LUIS SANTANA GARCÍA 001-0123601-6 - - VEJEZ

1168.
NENA

MARTINEZ DE LOS
SANTOS

005-0021273-3 - - VEJEZ

1169. NILO
ARQUÍMEDES

GÓMEZ GUZMÁN 032-0006961-9 - - VEJEZ

1170. NOEMÍ
ALTAGRACIA C.

CHECO 001-0881454-2 - - VEJEZ

1171. OLGA MATOS WILLIAM 001-1400449-2 - - VEJEZ
1172.

PASCUALA FRANCISCO SILVERIO 031-0342349-1 - - VEJEZ

1173.
ROSENDO MARTÍNEZ FERMÍN 037-0001439-6 - - VEJEZ

1174. TERESA SANTANA 001-0806599-6 - - VEJEZ
1175. VENECIA FELIZ PÉREZ 001-0077654-1 - - VEJEZ
1176. VÍCTOR

RADHAMES
OSCAR

MALAGÓN GUZMÁN 001-1359939-3 - - VEJEZ

ARTÍCULO 2. Beneficios de los pensionados. Los pensionados solidarios gozan de los
siguientes beneficios:

1. Una pensión extra de navidad.
2. Actualización de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC).
3. Un Plan Básico de Salud cubierto por el Estado dominicano.

ARTÍCULO 3. Evaluación y régimen de incompatibilidades. Las pensiones solidarias
serán evaluadas cada dos (2) años, a fin de verificar si persisten los requisitos mínimos para
su otorgamiento. La pensión solidaria se extingue por cualquiera de las causales que se
enumeran a continuación:

1) Disfrutar de cualquier otra pensión de los planes existentes o que los beneficiarios vivan
en hogares de cuidado.

2) Recibir ingresos por trabajos remunerados que excedan el cincuenta por ciento (50
%) del salario mínimo nacional.

3) Solicitar ayuda en las vías públicas o dedicarse a actividades contrarias a la moral y a las
buenas costumbres.
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ARTÍCULO 4. Pago de las pensiones. Estas pensiones serán pagadas con cargo al fondo
destinado para esos fines, denominado “Pensiones Solidarias” y ejecutadas por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 5. Supervisión y monitoreo. La supervisión y monitoreo del procedimiento
de otorgamiento de las pensiones solidarias se encuentra a cargo de la Superintendencia
de Pensiones (SIPEN).

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), a la Superintendencia de Pensiones
(SIPEN), a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), a la Dirección de Información y
Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) y al Consejo Nacional de la
Seguridad Social (CNSS) para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 436-19 que nombra a los señores Ygnacio de los Ángeles Franco Moya y
Rosanna de la Cruz Escafuller, vicecónsul de la República en Juana Méndez, Haití y
consejera de la Embajada de la República en Ecuador, respectivamente. Deroga el
artículo 17 del Dec. No. 591-08 y el artículo 1 del Dec. No. 156-10. G. O. No. 10963 del
16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 436-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ygnacio de los Ángeles Franco Moya queda designado vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, Haití.
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ARTÍCULO 2. La señora Rosanna de la Cruz Escarfuller queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República del Ecuador.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 17 del Decreto núm. 591-08 del 20 de septiembre
de 2008.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 156-10 del 19 de marzo de
2010.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 437-19 que designa a la señora Alba Maria Antonia Cabral Cornero,
viceministra de Política Exterior Bilateral del Ministerio de Relaciones Exteriores.
G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 437-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Alba María Antonia Cabral Cornero queda designada viceministra
de Política Exterior Bilateral del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 438-19 que nombra al señor Rafael Tejeda Acevedo, embajador extraordinario
y plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la República
Italiana. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 438-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rafael Tejeda Acevedo queda designado embajador extraordinario
y plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la República Italiana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 439-19 que designa a la señora Marjorie Espinosa Rouge, embajadora
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República
Argentina. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 439-19
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Marjorie Espinosa Rouge queda designada embajadora
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República Argentina.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 440-19 que nombra a la Arq. Linda Roca Pezzoti, directora de Patrimonio
Monumental. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 440-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Arq. Linda Roca Pezzoti queda designada directora de Patrimonio
Monumental en sustitución de la Arq. Edda Grullón, designada mediante el artículo 5 del
Decreto núm. 361-08 del 22 de agosto de 2008.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Cultura para su conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 441-19 que designa a la señora Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse,
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República
Dominicana en Hungría, con sede en Viena, Austria. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 441-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse queda designada
embajadora extraordinaria y plenipotenciaria, concurrente, de la República Dominicana en
Hungría, con sede en Viena, Austria.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 442-19 que nombra al señor Germán Rafael Diaz Bonilla, coordinador
ejecutivo de los proyectos de la Presidencia de la República en la Línea Noroeste. G. O.
No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 442-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Germán Rafael Díaz Bonilla queda designado coordinador
ejecutivo de los proyectos de la Presidencia de la República en la Línea Noroeste.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento
y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 443-19 que designa a la señora Maira Milannis Terrero de Feliz, vicecónsul de
la República Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. G. O. No. 10963 del 16
de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 443-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Maira Milannis Terrero de Feliz queda designada vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 444-19 que nombra a la señora Laura Patricia Adames Reyes, consejera de la
Embajada de la República Dominicana en Canadá. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 444-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Laura Patricia Adames Reyes queda designada consejera en la
Embajada de la República Dominicana en Canadá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 445-19 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 500-12, que nombró a la señora
Guacayarima Sosa Machado, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones
Exteriores. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 445-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 500-12, del 24 de agosto de
2012, mediante el cual fue designada la señora Guacayarima Sosa Machado como
embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 446-19 que designa al señor Gilberto Encarnación Lebrón, vicecónsul de la
República Dominicana en Panamá. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 446-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Gilberto Encarnación Lebrón queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Panamá en sustitución del señor Cornelio García
Ramírez.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 447-19 que modifica el artículo 4 del Dec. No. 434-19. Designa al señor Yome
Minaya Camilo, miembro del Consejo de Administración de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 447-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 434-19, del 29 de noviembre de
2019, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1. El señor Yome Minaya Camilo queda designado miembro del
Consejo de Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana
(ETED) en sustitución del señor Edward Mariñez Ogando (renunciante)”.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) para su
conocimiento y ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 448-19 que nombra a los señores Mario Jacobs Hosfor, Yanira Altagracia
Agramonte Pérez y Bernardo Jiménez López, subdirectores social, administrativa y
encargado de la Consultoría Jurídica del Instituto Nacional de la Vivienda,
respectivamente. Deroga los artículos 1, 2 y 3 del Dec. No. 509-12. G. O. No. 10963 del
16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 448-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Dr. Mario Jacobs Hosfor queda designado subdirector social del Instituto
Nacional de la Vivienda (INVI) en sustitución de la Lic. Lidia Margarita Pimentel Báez.

ARTÍCULO 2. La Lic. Yanira Altagracia Agramonte Pérez queda designada subdirectora
administrativa del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) en sustitución del Lic. Víctor
Ortiz.

ARTÍCULO 3. El Lic. Bernardo Jiménez López queda designado subdirector y encargado
de la Consultoría Jurídica del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) en sustitución de la
Lic. Tilsa Gómez de Ares.

ARTÍCULO 4. Se derogan los artículos 1, 2 y 3 del Decreto núm. 509-12, del 24 de agosto
de 2012.

ARTÍCULO 5. Envíese al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 449-19 que crea la Zona Franca Cucama de Caucedo, bajo la administración
técnica y operativa de la compañía Picc Parque Industrial Cucama de Caucedo, S.R.L.
G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 449-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como
funciones del Consejo: conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 17 de julio de 2019, la compañía PICC PARQUE
INDUSTRIAL CUCAMA DE CAUCEDO, S.R.L., presentó ante la Dirección Ejecutiva
del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación una solicitud para el desarrollo y
operación de una zona franca industrial de exportación, que se denominará ZONA FRANCA
CUCAMA DE CAUCEDO.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 07-19-P, del 2 de octubre de 2019,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo
la instalación del Parque de ZONA FRANCA CUCAMA DE CAUCEDO, a ser
desarrollado y operado por la compañía PICC PARQUE INDUSTRIAL CUCAMA DE
CAUCEDO, S.R.L. en la sección Andrés, municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo,
República Dominicana.
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VISTA: La solicitud formulada por la compañía PICC PARQUE INDUSTRIAL
CUCAMA DE CAUCEDO, S.R.L., el 4 de julio de 2019.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 07-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación el 2 de octubre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará ZONA
FRANCA CUCAMA DE CAUCEDO, bajo la administración técnica y operativa de la
compañía PICC PARQUE INDUSTRIAL CUCAMA DE CAUCEDO, S.R.L. la cual se
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15
de enero de 1990, sobre zonas francas de exportación.

ARTÍCULO 2. El parque de zona franca industrial ZONA FRANCA CUCAMA DE
CAUCEDO funcionará en dos (2) porciones de terrenos con un área total de cincuenta y un
mil ciento sesenta y dos punto cuarenta y seis metros cuadrados (51,162.46 m²), dentro del
ámbito de las parcelas núm. 621 (34,128.46 m²) del distrito catastral núm. 17.4 y 518-F
(17,064 m²), del distrito catastral núm. 32, sección Andrés, municipio Boca Chica, provincia
Santo Domingo, República Dominicana. Correspondiéndoles los siguientes linderos:

Al norte: Parcela núm. 518 (resto).
Al sur: Parcela núm. 518 (resto).
Al este: Mar Caribe.
Al oeste: Carretera AES.

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en el parque de zona franca industrial
ZONA FRANCA CUCAMA DE CAUCEDO, una vez aprobadas por el Consejo Nacional
de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas
en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el
futuro.

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
PICC PARQUE INDUSTRIAL CUCAMA DE CAUCEDO, S.R.L. el contrato
correspondiente que establezca las condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y
regularán las relaciones y el manejo de este parque industrial de zona franca de exportación.
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 450-19 que crea la Zona Franca Industrial Boca de Mao, bajo la
administración técnica y operativa de la compañía Zona Franca Boca de Mao, S.A.S.
G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 450-19

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido
eficazmente a la rehabilitación de la economía de las demarcaciones donde funcionan.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, en su artículo 19, acápite a) establece como
funciones del Consejo conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de
zonas francas de exportación.

CONSIDERANDO: Que el 17 de julio de 2019, la compañía ZONA FRANCA BOCA DE
MAO, S.A.S., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de
exportación, que se denominará ZONA FRANCA INDUSTRIAL BOCA DE MAO.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 06-19-P, del 2 de octubre de 2019,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación aprobó recomendar al Poder Ejecutivo
la instalación del Parque de ZONA FRANCA INDUSTRIAL BOCA DE MAO, a ser
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desarrollado y operado por la compañía ZONA FRANCA BOCA DE MAO, S.A.S., en el
municipio Esperanza, provincia Valverde, República Dominicana.

VISTA: La solicitud formulada por la compañía ZONA FRANCA BOCA DE MAO
S.A.S., el 17 de julio de 2019.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas
francas nuevas y el crecimiento de las existentes, y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 06-19-P, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación el 2 de octubre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea el parque de zona franca industrial que se denominará ZONA
FRANCA INDUSTRIAL BOCA DE MAO, bajo la administración técnica y operativa de
la compañía ZONA FRANCA BOCA DE MAO, S.A.S. la cual se beneficiará del régimen
de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, sobre
zonas francas de exportación.

ARTÍCULO 2. La ZONA FRANCA INDUSTRIAL BOCA DE MAO funcionará en dos
(2) porciones de terrenos con un área total de cincuenta y siete mil trescientos veintiuno punto
treinta y cuatro metros cuadrados (57,321.34 m²), dentro del ámbito de los inmuebles con las
designaciones catastrales siguientes: 218696064064 (44,525.79 m²) y 218696158394
(12,795.55 m²), municipio de Esperanza, provincia Valverde, República Dominicana.
Correspondiéndoles los siguientes linderos:

Al norte: Parcela núm. 7 (resto).
Al sur: Parcela núm. 7 (resto) y carretera Mao-Esperanza.
Al este: Parcela núm. 7 (resto).
Al oeste: Parcela núm. 7 (resto).

ARTÍCULO 3. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA INDUSTRIAL
BOCA DE MAO, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos
y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro.

ARTÍCULO 4. Se le otorga poder especial al ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía
ZONA FRANCA BOCA DE MAO, S.A.S. el contrato correspondiente que establezca las
condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo
de este parque industrial de zona franca de exportación.
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 451-19 que deroga el Dec. No. 41-13, que creó la Zona Franca Industrial Los
Robles, ubicada en Santiago de los Caballeros. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 451-19

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 41-13, del 1 de febrero de 2013, el Poder
Ejecutivo creó la Zona Franca Industrial Los Robles, en la provincia Santiago, República
Dominicana, bajo la administración técnica y operativa de la compañía Inversiones RCA,
S.R.L.

CONSIDERANDO: Que entre las empresas y parques industriales de zonas francas con
resoluciones vigentes, se encuentran algunas que han suspendido por largo tiempo sus
operaciones, o nunca han operado, como es el caso de la Zona Franca Industrial Los Robles.

CONSIDERANDO: Que la solicitud de cancelación de la Zona Franca Industrial Los
Robles fue conocida por los miembros del Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, en sesión celebrada el 2 de octubre de 2019, y aprobada mediante la Resolución
núm. 2-19-CP de la misma fecha.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas
francas nuevas y el crecimiento de las existentes.

VISTO: El Decreto núm. 41-13 del 1 febrero de 2013.

VISTA: La Resolución núm. 2-19-CP, del 2 de octubre de 2019, emitida por el Consejo
Directivo del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 41-13, del 1 de febrero de 2013, mediante
el cual se creó la Zona Franca Industrial Los Robles.

ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 452-19 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, con la denominación “50 Aniversario Grupo Punta Cana”. G. O. No.
10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 452-19

VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

VISTO: El oficio núm. MH-2019-041165, del 20 de noviembre de 2019, dirigido al
presidente de la República por el ministro de Hacienda, mediante el cual solicita la emisión
de sellos postales para el franqueo de las correspondencias.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes:
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a) DENOMINACIÓN “50 Aniversario Grupo Punta Cana”

Valor RD$42.00

Cantidad 20,000 ejemplares

ARTÍCULO 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán impresos bajo el
procedimiento offset multicolor.

ARTÍCULO 3. Para la indicada emisión se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56
gramos, sustancia 103 GM2.

ARTÍCULO 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, al Instituto
Postal Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 453-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 453-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.
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VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga execuátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L y M, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FÉLIX JUAN SÁNCHEZ MORETA 012-0056846-5
2) ADRIÁN ELPIDIO ACEVEDO RECIO 012-0116529-5
3) RAFAEL ANTONIO ALONZO MOLINA 402-3760850-6
4) JONATHAN FRANK ÁLVAREZ FÉLIZ 402-2156006-9
5) RAÚL CALZADO SUGILIO 001-0594558-8
6) VLADIMIL CABRERA CRUZ 031-0244732-7
7) WENDY CONTRERAS ULLOA 056-0161463-8
8) YANGRIS DÍAZ SANTANA 061-0026057-6
9) YARLIS DANIEL DE LEÓN ARISMENDY 223-0065700-8
10) RAYMOND FRANCISCO ESTRELLA GUMÁN 402-2500636-6
11) NELSON RAFAEL FERNÁNDEZ MEDINA 031-0173460-0
12) TADEO MIGUEL GRACIANO ABREU 047-0178948-1
13) RAFAEL GRACIANO RODRÍGUEZ 047-0124420-6
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14) MARCELLE KAMILA GÓMEZ PELEGRÍN 402-2517003-0
15) JOSÉ RAFAEL GONZÁLEZ CUSTODIO 118-0011676-3
16) CARLOS HEREDIA HEREDIA 020-0010675-3
17) BERNARDO ANTONIO JORGE REYNOSO 058-0018471-4
18) NELSON RAFAEL MARTE CORDERO 101-0009666-7
19) TCHAISCOSKY MÉNDEZ ACEVEDO 001-1902341-4
20) VÍCTOR JOSÉ MIRANDA DE LOS SANTOS 402-2147182-0
21) PEDRO ENRIQUE NÚÑEZ VÁSQUEZ 001-0144029-5
22) DANIEL OGANDO PÉREZ 012-0079001-0
23) ANTHONY PIÑA LEBRÓN 001-1848117-5
24) YONCARLY RAMÓN EUSTAQUIO 065-0032915-3
25) VLADIMIR REYES PÉREZ 096-0025015-4
26) CARLOS MIGUEL RODRÍGUEZ TEJADA 223-0058906-0
27) LIDIO SALAZAR TAVERAS 071-0056394-4
28) NIEVES DE JESÚS URBÁEZ GUMÁN 047-0209069-9
29) JOHAN MANUEL VÁSQUEZ 031-0565010-9
30) MICHAEL ANDRÉS VÁSQUEZ MARTÍNEZ 049-0087516-4

B) Ingeniero Electromecánico, JULIO ENRIQUE MATOS DUVERGÉ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 002-0138916-0.

C) Ingenieros Agrónomos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) ADERMY FERNANDO CHÁVEZ VARGAS 402-2376867-8
2) EDWARD RAFAEL ROA DEL JESÚS 013-0025692-0

D) Ingeniero Agrónomo mención Suelo y Riego, FRANCISCO MIGUEL NOVA
PEÑA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0033926-1.

E) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FERNANDO SANTOS PÉREZ 402-2097730-6
2) JONATHAN NICOLAS CRUEL CEPEDA 047-0200476-5
3) RAMÓN EMILIO MORALES SÁNCHEZ 053-0032829-0
4) ANYÉLICA GUILLERMINA ACOSTA DÍAZ 402-2133090-1
5) MARINO DAGOBERTO ACOSTA SPENCER 037-0107419-1
6) MARIO ALCÁNTARA AQUINO 402-2434935-3
7) MARCO AURELIO BÁEZ GUMÁN 402-2097355-2
8) CARMEN EDELLY BERROA MONEGRO 001-1922181-0
9) ADRIMAR BRETÓN CAIRO 056-0153961-1
10) FRANCISCO ALBERTO CALDERÓN CASTILLO 012-0099678-1
11) RAFAEL ANTONIO CABRERA MARTÍNEZ 031-0437191-3
12) NAJARONNY DE JESÚS CASTILLO ROSARIO 223-0039788-6
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13) ÁNGEL DE JESÚS CEPÍN ESTRELLA 054-0150103-5
14) REYNALDO MANUEL DE LEÓN MUÑOZ 223-0022044-3
15) JHONATAN DE MORLA MIESES 026-0130602-6
16) AUDY JOSÉ DE ÓLEO REYES 012-0093904-7
17) MELISSA ISABEL DE LA CRUZ ZAYAS 402-2222744-5
18) JOSÉ MANUEL DILONÉ GORIS 402-2527420-4
19) WALNER ABEL DUARTE ULERIO 402-2423872-1
20) LIBRADO AMAURI ESTÉVEZ JIMÉNEZ 044-0024105-7
21) BELDWIN ALBERTO FARÍAS NÚÑEZ 402-2327213-5
22) JAVIER ESTEBAN FERRERAS ALAYÓN 402-2108878-0
23) MARINO APOLINAR GARCÍA REYES 042-0009836-8
24) LEANDRO YUNIOR GIL GONZÁLEZ 034-0060674-9
25) HOOVER MANUEL GÓMEZ ESPAILLAT 031-0532295-6
26) YENELSY ALTAGRACIA GÓMEZ ROSARIO 059-0020496-6
27) YOJANNY RAFAEL GÓMEZ MOTA 223-0010705-3
28) MILAGROS DE LA ALTAGRACIA GUERRERO ESPINO 402-1384003-2
29) NELSON ENMANUEL JIMÉNEZ CORDERO 031-0514592-8
30) JOELKY JIMÉNEZ MONTERO 402-2019876-2
31) DENIS RAFAEL LOCKWARD CAMINERO 224-0016709-8
32) JUAN MIGUEL MARTE BETANCES 350-0000067-5
33) JOSÉ EUGENIO MARIZÁN THEN 402-4476956-4
34) ESMIL ALEXI MEDINA MORENO 402-2370290-9
35) KILERNY YAMIL MERCEDES ASTACIO 027-0042779-8
36) DAVID JOSÉ MEDRANO ROMÁN 026-0142439-9
37) EMMANUEL MORENO MATOS 223-0119324-3
38) IVÁN MORILLA MOREL 402-2050294-8
39) KEVIN MICHAEL NOLASCO DE LA CRUZ 402-2187963-4
40) MIGUEL ÁNGEL ORTEGA DE LA CRUZ 402-2395665-3
41) MANUEL ANTONIO PACHECO ROCHTTIS 004-0024247-5
42) DORCA BIANELA PERALTA MARTÍNEZ 402-2424649-2
43) LUIS DANILO PESTANA MICHEL 023-0151045-5
44) JUAN DANIEL PIMENTEL RODRÍGUEZ 402-0044566-2
45) ELVIS JOEL RAMÍREZ LEÓN 402-2418760-5
46) WILDYN JASSEL RAMÍREZ FERREIRA 402-2141470-5
47) WASCAL ADOLFO MONTILLA ALMÁNZAR 010-0006564-7
48) LERNING LIGIA REYNOSO GUILLEN 002-0141743-3
49) NOEL ANTONIO RIVERA CAMPUSANO 224-0028908-2
50) BISMAR ANTONIO ROSA SALOMÓN 402-2022641-5
51) DAYRIH YOMERY ROLLINS DÍAZ 001-1876968-6
52) CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ ROSARIO 402-2365504-0
53) WILFRY FRANCISCO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 402-2175981-0
54) HEIRY RUIZ DE LA CRUZ 028-0108317-7
55) CARLOS JAZMÍN SÁNCHEZ MEJÍA 026-0119861-3
56) THEONIL CRISTINA SÁNCHEZ AQUINO 012-0120166-0
57) ALBERT ADONAY SÁNCHEZ VALDEZ 002-0151069-0
58) EDDY JOSÉ TEJADA RAIGOSO 001-1935275-5
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59) EDUARDO ENRIQUE TORRES VÉLEZ 031-0548247-9
60) FRANCISCO JAVIER TORRES VÉLEZ 402-2102436-3
61) FRANKLIN VENTURA ROJAS 402-2504271-8
62) DREHIN DONALDO VICENTE PAULINO 402-2426067-5
63) RAMÓN ANTONIO RODRÍGUEZ PERALTA 402-2113480-8
64) NATHALIE NICOLE THEN RODRÍGUEZ 402-2133976-1

F) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) YOHANSY MATEO ISABEL 002-0138643-0
2) MELVY MURRAY ALMONTE 037-0077542-6
3) MARCO ANTONIO POLANCO CHALAS 037-0102463-4
4) JONATHAN PAYAMPS CASTILLO 402-2427637-4
5) FRANCISCO ALBERTO SANTOS MARTÍNEZ 037-0103473-2

G) Ingenieros Electrónicos Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) CARLOS ALBERTO ALMONTE SANQUINTIN 001-1774174-4
2) RAFAEL JOSÉ SANTANA MÉNDEZ 001-1472162-4

H) Ingenieros en Informática Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) FELIPE ARTURO DURÁN RODRÍGUEZ 001-1540720-7
2) DUARTE EDUARDO YAPOR POLANCO 037-0104877-3

I) Ingeniero en Producción Animal, VÍCTOR JOSÉ PÉREZ PERALTA, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2116989-5.

J) Ingeniero de Sistemas y Computación, WILSON ASAEL DE LA CRUZ
BAUTISTA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0056439-1.

K) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) JANET ALEXANDRA BALDOMERO VILORIO 023-0168694-1
2) RAYMI DÍAZ ALCÁNTARA 402-2329886-6
3) ROBERT MARIO MEDINA ALMONTE 097-0030282-2
4) CINDY PAOLA PÉREZ SOLER 002-0162965-6
5) EDWARD RAFAEL LIRIANO REYES 001-1494911-8

L) Ingeniero Mecánico, JOSÉ MANUEL PÉREZ, portador de la cédula de identidad y
electoral núm.  223-0169253-3.
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M) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral núm.:

1) RAQUEL AIMEE ARROYO LORA 223-0012059-3
2) LAURA MASSIEL ALMONTE PÉREZ 402-0053466-3
3) HELEN ANEYDA ALMODÓVAR SHEPPARD 402-2119434-9
4) ROSANNA BATISTA RAMÍREZ 053-0044616-7
5) ROBERTO FRANTOLIN CALDERÓN SHEDRACK 026-0121626-6
6) JORGE DAVID CAPELLÁN TEJEDA 402-2138091-4
7) PRISCILA ELIZABET CASTILLO PEÑA 047-0190441-1
8) ALEXANDRA MARÍA CUEVAS VARGAS 402-2225546-1
9) DANY RAFAEL CUSTODIO SÁNCHEZ 008-0032918-7
10) GÉNESIS ASHANTI DE LA ROSA ORTIZ 001-1833840-9
11) RAY MARTOS DEL JESÚS HERRERA 402-2339065-5
12) ROSANNA MARGARITA DURÁN PÉREZ 223-0118082-8
13) JEANNETTE TERESA FRÍAS MARTÍNEZ 001-1800168-4
14) RAFAEL DE JESÚS GARCÍA ACOSTA 060-0019730-8
15) ANGIE JUDITH GARCÍA MARTÍNEZ 224-0055070-7
16) STEPHANNY YOSELIN GÓMEZ DE LOS SANTOS 402-2222444-2
17) JOANDRIS DE JESÚS GUMÁN CONCEPCIÓN 047-0191828-8
18) MAYLIN GRULLÓN PÉREZ 223-0116376-6
19) KATHERINE ADONAIDA HERNÁNDEZ DEÑÓ 402-0040953-6
20) MALVIN EDÉN HURTADO MARTÍNEZ 402-2246357-8
21) GERLY MARÍA MARTE ESTRELLA 402-2000020-8
22) CRISMARY NATALIS MÁRQUEZ TATIS 225-0056677-7
23) ÁMBAR MARIEL PAULA DÍAZ 001-1923019-1
24) JOHN EMIL NOYOLA 001-1910181-4
25) MARIELL ERUNDINA PÉREZ MORETA 001-1640415-3
26) JUANA KRSNA PAREDES MORCELO 402-2180674-4
27) CLAUDIA MARIE PEÑA SILVESTRE 402-2283338-2
28) FRANKLYN JOSÉ PINALES HERNÁNDEZ 001-1821325-5
29) LISSETT ALTAGRACIA PICHARDO ZAPATA 001-1844333-2
30) MARGARET YANIRIS ROVIRA MERCEDES 026-0140635-4
31) LUIS MIGUEL ROMÁN DÍAZ 022-0034201-8
32) JHANNA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 034-0060405-8
33) WINELKA CRISTINA RODRÍGUEZ NAVEO 081-0011745-9
34) JUAN FEDERICO RUIZ DE LOS SANTOS 010-0110312-4
35) CATHERINE SÁNCHEZ MATOS 402-2287099-6
36) WANDA CAROLINA SANTANA UREÑA 001-1892968-6
37) PAOLA ASUNCIÓN SEVERINO LÓPEZ 031-0504620-9
38) EUNICE TEJADA LANTIGUA 402-2322896-2
39) YENNIFER TINEO LIQUEY 402-2388161-2
40) JOSÉ GIORVANNI TIBURCIO RAMÍREZ 050-0027313-5
41) CHASSTERINE URBÁEZ DÍAZ 026-0136818-2
42) ARCADIO MARÍA VARGAS CRUZ 031-0520243-0
43) PATRICIA EMILIA VEGA LORA 402-2406907-6
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44) WILLY ELÍAS WILLIAMS BROWN 023-0099821-4
45) SILENNY RAMÓN BRIOSO 001-1911554-1
46) YULIANNA MARIE REYES CORREA 001-1890130-5
47) JUAN RAMÓN REYES BALDAYAQUE 101-0006564-7
48) GEUDYS ELADIO RODRÍGUEZ BELTRÉ 402-2299187-5

Artículo 2. Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta
a ENMANUEL VALETÍN MONTERO JÁQUEZ, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2257017-4, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto a: ENMANUEL VALENTÍN MONTERO JÁQUEZ, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 402-2257017-4, Licenciado en Contabilidad.

Artículo 3. Se modifica el decreto núm. 329-19, del 17 de septiembre de 2019, en lo que
respecta a OEMI EVANGELISTA FAJARDO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1729581-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto a: NOEMÍ EVANGELISTA FAJARDO, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1729581-6, Licenciada en Contabilidad.

Artículo 4. Se modifica el decreto núm. 201-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta
a MAGALIS GARCÍA VIÑA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 053-
0021330-2, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto a:
MAGALIS GARCÍA VIÑAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 053-
0021330-2, Licenciada en Enfermería.

Artículo 5. Se modifica el decreto núm. 243-19, del 4 de julio de 2019, en lo que respecta a
SANTA ANTONIA AREAS BEN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
003-0058008-1, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto a:
SANTA ANTONIA ARIAS BEN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 003-
0058008-1, Licenciada en Enfermería.

Artículo 6. Se modifica el decreto núm. 351-18, del 5 de octubre de 2018, en lo que respecta
a CARMEN JOSEFINA ALCÁNTARA RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1004631-5, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo adelante
se lea y sea lo correcto a: CARMEN JOSEFINA ALCÁNTARA RODRÍGUEZ, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1004631-5, Licenciada en Enfermería.

Artículo 7. Se modifica el decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta
a YULISSA MARÍA PEÑA CORREA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
068-036188-0, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto a:
JULISSA MARÍA PEÑA CORREA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
068-0036188-0, Licenciada en Enfermería.
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Artículo 8. Se modifica el decreto núm. 200-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta
a YELMY NORELIS VALDEZ JIMÉNEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0037393-3, Licenciada en Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto a: YELMY NORELIS VALDEZ JIMÉNEZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 011-0037393-3, Licenciada en Psicología Clínica.

Artículo 9. Se modifica el decreto núm. 201-19, del 24 de mayo de 2019, en lo que respecta
a ISSA MILDA MORILLO CUSTODIO, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 223-0026369-0, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto
a: ISSA MILDA FAMILIA CUSTODIO, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 223-0026369-0, Doctora en Medicina.

Artículo 10. Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta
a JOSÉ MIGEUL FÉLIZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0485864-
2, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto a: JOSÉ MIGUEL
FÉLIZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0485864-2, Doctor en
Medicina.

Artículo 11. Se modifica el decreto núm. 284-19, del 12 de agosto de 2019, en lo que respecta
a HAIRONIS DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 083-00006643, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto a: HAIRONIS DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 083-0000664-3, Doctor en Medicina.

Artículo 12. Se modifica el decreto núm. 566-96, del 6 de noviembre de 1996, en lo que
respecta a MARTHA RAMONA TORIBIO TORIBIO, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 031-0031909-8, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto a: MALTHA RAMONA TORIBIO TORIBIO, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0031909-8, Doctora en Medicina.

Artículo 13. Envíese a la Procuraduría General de la Republica, al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-87-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 454-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 454-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de Profesionales, y
sus modificaciones;

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequatur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho
Cédulas de Identidad y Electoral:

1) CLAUDIO ERNESTO CABRERA RAMIREZ 016-0018375-8
2) JUAN ALBERTO POLANCO HERNANDEZ 001-1708500-1
3) JUAN ANTONIO JIMENEZ DURAN 034-0034743-5
4) IVAN FRANCISCO TAVERAS MARTINEZ 402-2168336-6
5) GRACIELO GARABITO LEBRON 010-0066788-9
6) FELIPE DE JESUS MARTE VALENTIN 031-0224739-6
7) FELIX RADHAMES ROSARIO CRUZ 027-0046656-4
8) ALTAGRACIA ELIZABETH DIAZ DE LA ROSA 223-0022201-9
9) YONELYS FERNANDEZ MORONTA 050-0043083-4
10) DIOMARIS MEJIA ROSARIO 402-0050782-6
11) JUAN ANTONIO BASAN ARREDONDO 023-0091832-9
12) FRANCISCO CONTRERAS ROSARIO 001-0389254-3
13) CESAR ALEXANDER RODRIGUEZ 093-0076305-0
14) ALEXANDER DEL ROSARIO ZORRILLA 025-0037521-3
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15) RAFAEL EMILIO SANZ PEGUERO 402-0038263-4
16) ANDRES PORFIRIO BUENO NUÑEZ 001-1357370-3
17) SILVERIO GALVA REYES 001-0926524-9
18) RONALD RAFAEL HERRAND MARTINEZ 223-0121586-3
19) ROSSY MARIELY DE LA CRUZ VASQUEZ 402-2341985-0
20) JASMILEY JOSEFA PEREZ ORTIZ 402-2207395-5
21) ALEXANDER RAMIREZ CABRERA 027-0040840-0
22) STARLIN AMPARO MANZUETA 001-1678752-4
23) SHEYLA MICHELA RIVERA BURGOS 223-0080183-8
24) DOMINGO VILLANUEVA RAMIREZ 001-1034200-3
25) MANUEL SALVADOR TAPIA ENCARNACION 223-0149771-9
26) GERLEN ARLETTE YAPOR COLON 402-2429083-9
27) JOSE GABRIEL MEJIA 001-0942170-1
28) ALBERTO DE OLEO ENCARNACION 014-0007530-3
29) ELIZABETH DAYANA ALVARADO JIMENEZ 402-2213659-6
30) YEISON SANCHEZ LARA 223-0090835-1
31) JOSE RAMON RODRIGUEZ ALCANTARA 043-0005078-0
32) YISMEL ANGELICA DISLA CONTRERAS 402-2429218-1
33) SCARLIN UREÑA 225-0070824-7
34) JOEL TORIBIO DEL ROSARIO 060-0013902-9
35) AMBAR ALEJANDRA GUERRERO GARCIA 082-0023354-5
36) LUISANA KAROLISY GUTIERREZ MATA 402-2652451-6
37) MIRIAM CLARISSA RONE RODRIGUEZ 001-1207941-3
38) JEIDY PINEDA FLORIAN 223-0043987-8
39) JOELY ISAMAR MARMOL VARGAS 031-0563948-2
40) HILDA MATIAS MUÑOZ 034-0008784-1
41) MIGUELINA EVANGELISTA JIMENEZ 031-0052405-1
42) PAOLA MIREYA DILONE MELENDEZ 402-2422837-5
43) BETANIA PINALES HIBREA 001-1723556-4
44) DIOMARIS GUZMAN MATOS 037-0112892-2
45) FRANCI ALTAGRACIA SANTANA SANCHEZ 223-0113082-3
46) FELIX DURAN SUAREZ 033-0007737-1
47) GRICELINA VALENTINA CABA VERAS 054-0130819-1
48) ANTHONY WESTER PEGUERO DOMINGUEZ 027-0040585-1
49) RODNEY JIMENEZ RUFINO 001-1147573-7
50) AURELIS BIENVENIDA MARMOLEJOS ROSELLO 080-0007730-8
51) JUAN JOSE III MESA GUZMAN 402-2403901-2
52) DOMINGO EDUARDO PEREZ MONTERO 223-0081420-3
53) LIGIA DEL CARMEN RIVERA CRUZ 402-4576839-1
54) ARACELYS DIONICIO DE LA CRUZ 104-0001657-1
55) SCARLET VERAS RODRIGUEZ 402-0043934-3
56) JINETTE DEL CARMEN BRETON RODRIGUEZ 031-0480005-1
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57) OCTAVIO ZABALA SUERO 012-0077283-6
58) ANGEL MOISES TAVERAS 402-2622498-4
59) RUBEN DARIO MERCADO ROSARIO 031-0285470-4
60) JUAN ALFREDO SANCHEZ SANCHEZ 402-2184591-6
61) GIAN MANUEL PEÑA ACOSTA 001-1885967-7
62) VIFLEIRY ALTAGRACIA JAQUEZ BERNARD 402-2468920-4
63) MIGUEL ANGEL JIMENEZ MARTINEZ 402-2733045-9
64) KARINA MASSIEL REYES UCETA 402-2479718-9
65) LAURA VIRSALIS MARTINEZ MONTILLA 225-0087954-3
66) CESAR ALEJANDRO FERNANDEZ PEÑA 031-0379122-8
67) LUISA YASIRIS GUZMAN 054-0134029-3
68) MODESTO DE LEON COLLADO 054-0008251-6
69) DARIA DE LA CRUZ HERNANDEZ 071-0039329-2
70) YIRA TRINIDAD REYES VENTURA 023-0097652-5
71) DANIELA ALTAGRACIA BAUTISTA POLANCO 031-0081075-7
72) MARIA DEL CARMEN AGRAMONTE SUERO 001-0244251-4
73) MARITZA MENA ALONZO 001-0700775-9
74) DAFNE MARBELLA ACOSTA MENDEZ 402-2003753-1
75) MARIA MIGUELINA DE LOS ANGELES BARREIRO GARABITO 010-0113654-6
76) FERNANDO ESPINAL LEDESMA 058-0018422-7
77) MELISSA BRITO MARTINEZ 001-1952364-5
78) ROSA IRIS PAEZ PAEZ 402-2108696-6
79) POLONIA DAHIVELY DELISMA BILSEN 402-2263856-7
80) JULIO DANIEL UREÑA NOVA 031-0147934-7
81) MANUEL ALBERTO RAMIREZ LINAREZ 229-0020194-2
82) DANIA MABEL SANTOS CARMONA 003-0127329-8
83) YERMINIA DEL CARMEN VALDEZ NUÑEZ 034-0045972-7
84) KATHERINE MARCEL VANDERHORST REYNOSO 402-2512697-4
85) ANTHONY ARIEL MUÑOZ LEON 001-1818311-0
86) YAROLINE NASARET PINEDA CUELLO 402-2283729-2
87) MANOLO ARGENIS RAMIREZ 028-0111068-1
88) JOSE JOAQUIN GARABITO DE OLEO 001-1943616-0
89) FRANCISCO JOSE ALVAREZ BURDIE 402-2401962-6
90) TIRSO JUNIOR FELIZ ROSARIO 402-2564317-6
91) JULIO ANTONIO NUÑEZ MORA 096-0012369-0
92) RUDDY FERNANDO MORETA FANDUIZ 001-1788228-2
93) DULCE MARIA CALDERON BATISTA 031-0564050-6
94) HEROINO PEÑA MERCADO 001-0221070-5
95) LEANNY ROMERO DE LEON 402-2696759-0
96) CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ PEGUERO 071-0060244-5
97) FELIX POLANCO 092-0003080-8
98) MIRIAM CELESTE MATEO CUETO 027-0014746-1
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99) NIELKIS YARINA ALMONTE RONDON 049-0090588-8
100) EMMA BLASINA PICHARDO TEJADA 402-2167129-6
101) JENIFFER ENCARNACION GONZALEZ 402-2304266-0
102) ANIMADA RAQUEL LUGO 002-0144291-0
103) MAYELIN GISSEL MARTINEZ 003-0116474-5
104) AMARILIS DEL CARMEN MOSCOSO CARABALLO 054-0091198-7
105) JOEL ACEVEDO RIVAS 095-0017432-2
106) ANGEL MARIA QUEZADA GALVAN 001-1531433-8
107) FABIOLA DEL CARMEN GARCIA INFANTE 031-0420704-2
108) JOHANNY BOLIVIA MATOS FELIZ 019-0018604-8
109) GREGORIO QUEZADA BELEN 001-0573517-9
110) MINELIS OGANDO MONTERO 001-0119264-9
111) VIDAL ARTURO PUJOLS REYES 402-2478160-5
112) ARIANNY MACIEL PEREZ PAULINO 224-0055840-3
113) ELIGIO ARIEL DE JESUS PANIAGUA 402-2327473-5
114) MELVIN ANTONIO DE LA CRUZ LIRIANO 225-0004320-7
115) JUAN MANUEL BONILLA 223-0042613-1
116) ALFREDO MARTINEZ MUÑOZ 023-0079430-8
117) JAIME GUERRERO CORDERO 223-0029898-5
118) CRISMELY ALTAGRACIA FIGUEROA REYES 057-0015775-2
119) JESUS JOAQUIN DE LOS SANTOS MATOS 226-0023208-0
120) MANUEL DE JESUS TEJEDA NOVA 402-2412200-8
121) JOSE MANUEL SOSA RODRIGUEZ 031-0329562-6
122) LUIS MIGUEL GARCIA HERRERA 047-0190095-5
123) RAFAEL ANTONIO CRUZ BERAS 030-0006724-3
124) ADRIANA YAZMIN PUJOLS FELIZ 150-0001138-5
125) NELSON MIGUEL MARTINEZ MERCEDES 001-1304991-0
126) YOSELYN ARIAS SANTOS 087-0014372-3
127) NILSA ALTAGRACIA CRUZ DE LA CRUZ 033-0018954-9
128) PEDRO YEJUDY SALOMON GUZMAN 057-0000306-3
129) BENY ANGELY GARCIA MARTINEZ 225-0081392-2
130) LUZ ELENA CARELA RESTITUYO 402-2181855-8
131) JAVIER ANTONIO LUNA ABREU 001-0644904-4
132) ANEURYS ALFONSO FERNANDEZ FORTUNA 044-0025058-7
133) CHEILA LOPEZ FERMIN 092-0018004-1
134) CARLOS ALBERTO ABREU CORDERO 048-0067228-1
135) ANNETTY NINOSKA NUÑEZ VARGAS 402-2336718-2
136) CARMEN ALMENGO LOPEZ 031-0408678-4
137) DIONISIO FERNANDEZ DILONE 053-0035351-2
138) JERAL ODALIX GUERRERO SOTO 013-0026111-0
139) KELVIS BONILLA 223-0009906-0
140) IRIS RAFELINA MONTILLA ECHAVARRIA 026-0115243-8
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141) PRISCILA CACERES REYES 402-2072040-9
142) NICOLE MARIE PEREZ MILAN 031-0559307-7
143) RADHAMES JIMENEZ 090-0008012-8
144) JUANA LIDIA PEREZ PAEZ 031-0364363-5
145) ROOSEVELT ANTONIO DISLA MENENDEZ 402-0054706-1
146) ANDRES AMBIORIX BAUTISTA NUESI 031-0302952-0
147) ELIZABETH MERCEDES ALMONTE 031-0371709-0
148) ANTONIO ANULFO POLANCO MENDEZ 010-0068109-6
149) RAMO BIENVENIDO VARGAS DEL ROSARIO 023-0036854-1
150) JEUDYS LUISANNA PERALTA PERALTA 402-2405268-4
151) AMAURI MEZQUITA CONSUEGRA 039-0022493-6
152) CARMEN JOSELINE HILARIO UREÑA 032-0017748-7
153) DALIA ABREU VENTURA 072-0011408-5
154) PAOLA MICHELLE MINYETY GONZALEZ 001-1930592-8
155) ILUMINADA GONZALEZ MERAN 001-0360861-8
156) JOHANNA FRANCHESCA ROSARIO RAMIREZ 023-0132959-1
157) SHEILA MARLENE ENCARNACION CASTILLO 225-0071479-9
158) MARIO ALBERTO COLON LOPEZ 054-0091102-9
159) PURO MANUEL GARCIA FERNANDEZ 031-0479222-5
160) GUSTAVO CABRERA ADAMES 001-0934541-3
161) EVELYN ANTONIA TAVAREZ DURAN 002-0115272-5
162) FRANCISCO JAVIER LIRIANO FERRERAS 026-0112887-5
163) JULIO ANGEL RAMIREZ 001-0293018-7
164) YUDERKIS MERCEDES PICHARDO LOPEZ 032-0013663-2
165) JOAMAR VANESSA DE JESUS CALDERON 028-0096717-2
166) FRANCISCO ALBERTO RODRIGUEZ MEDINA 031-0400931-5
167) KATHERINE CAROLINA COLLADO FERRERAS 223-0179977-5
168) ALBELYN MELISSA JIMENEZ ADAMES 402-1568106-1
169) CAROLINA MEDINA DEL ROSARIO 110-0006953-1
170) ORQUIDEA REYES MATEO 402-0077163-8
171) CIRILO RIVERA MATA 402-2465458-8
172) SOLANNI FERNANDEZ RODRIGUEZ 402-2604946-4
173) JEYGLIE MASSIEL DE JESUS CALDERON 402-2133266-7
174) JUAN RAFAEL VERA SUNCAR 402-0064184-9
175) KIRSI LEOCADIO 001-1623906-2
176) JUAN ALBERTO ROSARIO GOMEZ 001-1358985-7
177) SAURI MERCEDES ROSA ALVAREZ 092-0010787-9
178) SANDRO PEREZ 103-0001441-1
179) KIMBERLYN SUSANA VALDEZ RODRIGUEZ 402-2476715-8
180) MANUEL DE JESUS SILFA 001-0056234-7
181) RAMONA REYES DE JESUS 136-0009105-5
182) OMAR DU-BREY ENCARNACION 224-0076297-1



-92-
_________________________________________________________________________

183) JOSE ANGEL GARRIDO BERAS 026-0096110-2
184) JOSE RAFAEL ACEVEDO FAMILIA 031-0429729-0
185) MILAGROS CONTRERAS DE LOS SANTOS 402-2142732-7
186) YORKIS ANTONIO ALMANZAR REYES 402-2374972-8
187) LUIS MANUEL LOPEZ ALBERTO 031-0411033-7
188) PAMELA NICOLE RIVAS DE LA CRUZ 402-2494532-5
189) RUDY BONILLA 066-0021049-3
190) ADRIAN DE JESUS CABRERA RODRIGUEZ 031-0471353-6
191) GERMAN REYES AÑASCO 001-0329545-7
192) JUANA YAQUELIN GERMOSEN QUIROZ 031-0149299-3
193) ENERCIDA ZABALA LEBRON 001-1117497-5
194) JOHANNA MILAGROS OLIVO POLANCO 031-0345690-5
195) AGUSTINA NUÑEZ 001-1741781-6
196) CESAR AMADOR CUEVAS 022-0033319-9
197) PABLO DAVID PERALLON NUÑEZ 031-0327486-0
198) MANUEL ANTONIO GIL DE LEON 096-0016939-6
199) NELSON SAIMEL RODRIGUEZ PEREZ 002-0133510-6
200) NICOLAS CASIMIRO ESTRELLA GUZMAN 031-0277204-7
201) NATHALIE LIZBETH DURAN MEJIA 402-2056220-7
202) PAOLA MELISSA TORRES DE LA CRUZ 402-2010352-3
203) FAUSTO LISANDRO DIAZ ESTEVEZ 046-0022728-6
204) NATHALIE ESTEPHANIA RODRIGUEZ 031-0551788-6
205) MARIA CESARINA CEBALLO MARTINEZ 402-2113168-9
206) ANA ROSMERY CRUZ 031-0521544-0
207) MAURICIO MIGUEL HICIANO 001-1316600-3
208) JOANNA ELIZABETH ZABALA RODRIGUEZ 001-1751446-3
209) GISSELYS SANDOVAL TORIBIO 036-0046583-9
210) RAMON DARIO BURGOS MEJIA 048-0004359-0
211) YSRAEL HAMMERLY SANCHEZ CALDERON 023-0013943-9
212) LUIS RAFAEL RODRIGUEZ SIRIACO 033-0003971-0
213) CAROLINA REYES SANTOS 001-1646953-7
214) SANTO DE LOS SANTOS DEL ORBE 002-0080365-8
215) ANTONIO FERNANDEZ KING 001-0908804-7
216) RAFAEL RAMON FRANCO AQUINO 402-2354581-1
217) JOSE LUIS PICHARDO DIAZ 402-2451577-1
218) YAMILEXI MONTILLA MARTINEZ 402-2303241-4
219) MARIA TERESA CEDEÑO MARTINEZ 402-2243758-0
220) MARIELOY CARELA MOREL 402-0045298-1
221) ELISENDRY ALTAGRACIA RODRIGUEZ LUNA 050-0051525-3
222) KILCY MONTERO MONTERO 001-1793429-9
223) WILLY LEBRON DE LOS SANTOS 012-0094511-9
224) SANDRO PEREZ FELIZ 001-0946705-0
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225) ALTAGRACIA LUNA CARRASCO 001-1760189-8
226) MARICUSA DEL CARMEN FRIAS MARTE 402-2369119-3
227) ALEXANDRA ELIZABETH SENCION DIAZ 001-1641379-0
228) CAMILO ANDRES BRUGAL SANZ 402-2445822-0
229) ZAIDA BIOLEIBY DURAN CUEVAS 117-0005190-4
230) CAROLINA ALCANTARA 223-0002804-4
231) ZULEICA MARIA GARCIA PEREZ 226-0005024-3
232) FANNY ELIZABETH SOLER LEBRON 011-0034365-4
233) ALMELINDA MATEO LEBRON 022-0016101-2
234) JUANA ORTIZ TEJEDA 402-2181594-3
235) CLARA LUZ PAULINO PANIAGUA 402-2153152-4
236) DOMINGA BARTOLA FLORES DE LOS SANTOS 001-1037981-5
237) LISSETTE MARNY BETANCES JIMENEZ 224-0023272-8
238) JEAN FRANK ALMANZAR ARIAS 402-2372138-8
239) CRISTAL SALCEDO SANCHEZ 402-2544588-7
240) LORENLIDY MERCEDES GOMEZ CUEVAS 022-0031036-1
241) JOANNY DIAZ MONEGRO 223-0047550-0
242) FRANKLIN HUMBERTO ROJAS SANTANA 037-0073674-1
243) JOEL MEDINA ALCANTARA 223-0147995-6
244) MARIEL ALMANZAR GONZALEZ 229-0014040-5
245) LAURA PRISCILA LAZALA LOPEZ 402-2441241-7
246) ALBERTO FLORES GARCIA 066-0016498-9
247) ISAMAR CIRIACO CABRERA 402-2453417-8
248) JUANA EDUVIGES LINAREZ DE JESUS 001-1303515-8
249) ORBITO NAWUEL PLATA CUEVAS 223-0044542-0
250) GLORIA GARCIA DEL ROSARIO 031-0029948-0
251) DOMINGO BERIGUETE MEDINA 001-1169853-6
252) YALITZA CUELLO FRANCISCO 402-2319099-8
253) MERBIN LIZANDER SANCHEZ SANCHEZ 021-0006612-1
254) CARLOS ALFREDO MONTERO ABREU 402-2074257-7
255) CRISTIAN OTTONIEL MORILLO DELGADO 402-2449500-8
256) CINDY LEINY CORREA AYBAR 402-2299659-3
257) YELLY ANTONIO ULLOA CRUZ 402-2028058-6
258) HECTOR HORACIO ABAD ORTIZ 023-0026198-5
259) LEYDY HILARIO MEDINA 402-2554598-3
260) PEDRO EMILIANO LAURENCIO 225-0042678-2

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 455-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 455-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo
6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace Obligatoria
la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio Dominicano
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, y Ñ de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Agrimensores Cédula de identidad
y electoral:

1) GEORGE AUGUSTO ABREU FERMIN 402-2111914-8
2) SIXTO ALBERTO ACOSTA SANCHEZ 049-0090932-8
3) DEIVIS CASTRO FERNANDEZ 001-1414012-2
4) FRANCISCO ANTONIO CARELA SANTOS 060-0021256-0
5) KELVIN RENE CASTILLO ROMERO 225-0000762-4
6) FELIX CASTILLO GONZALEZ 123-0012263-2
7) ROMERY ALTAGRACIA CASSO PAULINO 402-2485212-5
8) JULIO CABRERA BRITO 001-0127480-1
9) YOMARY PAOLA CARIDAD CEBALLOS 402-2133219-6
10) LEOMEL COMA MENDEZ 402-2739683-1
11) MANUEL EMILIO CONTRERAS MATOS 023-0018305-6
12) MILLICENT MARIA CRUEL JIMENEZ 023-0134657-9
13) EDUARLIN DIAZ MATOS 076-0022406-2
14) LUIS FRANCISCO DISLA CASTILLO 038-0018252-3
15) ANTONI GIL ZORRILLA 029-0001483-4
16) ANDRES GOMEZ PEGUERO 229-0008353-0
17) KHOMEINI ORLANDO III GOMEZ SILVA 223-0133215-5
18) MISAEL ORLANDO GOMEZ VASQUEZ 402-2442358-8
19) JEAN CARLOS GONZALEZ MOREL 402-2759595-0
20) ARISTIDES RAMON HEREDIA VASQUEZ 228-0004287-5
21) FELIX EMIL HEREDIA FIGUEREO 225-0045511-2
22) LUIS AQUILES IRIZARRY GUZMAN 001-1821564-9
23) ROSSY YUDESKI JAQUEZ PEREZ 012-0111575-3
24) KELVIN MANUEL JAVIER PEREZ 402-2350945-2
25) BIENVENIDO ALEJANDRO JIMENEZ VICIOSO 001-1925892-9
26) RUTH NOEMI LOPEZ DE LA CRUZ 402-2110680-6
27) BRENDA MASSIEL MARTE POLANCO 031-0531140-5
28) MIGUEL ATHIEL MATEO DICLO 012-0113858-1
29) ANGEL GEDALIAS MERINO RODRIGUEZ 402-2209452-2
30) OSCAR DE JESUS MORENO GUERRERO 402-2236098-0
31) CARLOS MANUEL MOSQUETE REYES 056-0156552-5
32) CARMEN ISABEL OLIVERO JIMENEZ 018-0054194-6
33) CINTHIA JOSEFINA OSORIA RIVAS 402-2139394-1
34) JUAN NORBERTO PEREZ HERNANDEZ 054-0049438-0
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35) ARIEL RAMOS PAULINO 056-0165178-8
36) MISSAEL ELEAZAR RODRIGUEZ SANCHEZ 402-2398978-7
37) JOSE ARIEL RODRIGUEZ ORTEGA 056-0145516-4
38) HENRY JUAN SANCHEZ REYES 001-1114213-9
39) FRANCISCO NORBERTO TAVERAS INFANTE 031-0390254-4
40) YERFRIN JOSE VIÑAS SANCHEZ 049-0086187-5
41) RAMON EMILIO BORBON 037-0025945-4
42) FRANCISCO SAINT-HILAIRE ESTEVEZ 046-0038907-8
43) JUANCITO LAPAIX OVALLE 001-1613322-4

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral:

1) AWILDA YISELL AYALA AYALA 402-2249458-1
2) ZULEIKA DEL CARMEN ALBA CAMINERO 001-1632462-5
3) YANALINE ABREU DE LEON 402-2483511-2
4) MARIA ISABEL ADAMES 402-2500768-7
5) PAMELA MARGARITA ANDUJAR BANKS 402-2083294-9
6) ISIDRO BAEZ BIDO 402-2143721-9
7) LUZ MARY CALVO GONZALEZ 031-0541792-1
8) BRENDA MASSIEL CORDERO JAVIER 026-0135184-0
9) YANERIS DEL CARMEN CORTORREAL VELEZ 056-0165973-2
10) ANGEL GABRIEL DIAZ PEREZ 402-2107989-6
11) GEURY ADALBERTO DIAZ BONIFACIO 073-0017872-5
12) ROGELINA DEL CARMEN ESCALANTE DE LA CRUZ 050-0051645-9
13) EBELIN NAYROBI FELIZ MATOS 001-1817925-8
14) PATRICK MARIEL FLORES GONZALEZ 054-0152945-7
15) RHAMFI RAFAEL GARCIA CORDERO 026-0096968-3
16) ERIKA YOKASTA GUERRERO SANCHEZ 026-0129960-1
17) LORENLAY HERNANDEZ MEREJO 001-1487838-2
18) TATY BRUNILDA HEREDIA VASQUEZ 226-0014554-8
19) MICHELLE HERRERA SOSA 402-2263827-8
20) PAODY ALEJANDRINA MATA CARMONA 402-2214259-4
21) STEFANY DEL CARMEN MC LENNON GARCIA 402-2270942-6
22) YOSSMIL MATOS MATOS 402-2057539-9
23) JUDIFER MIGUEL VILLAFAÑA 402-2118786-3
24) SARELIS MARIA MORA RODRIGUEZ 001-1911748-9
25) NATASHA ISABEL MOSCOSO SUBERVI 402-2537988-8
26) GAMAL ABDEL NAZER VASQUEZ 402-2075609-8
27) PAMELA OLIVO URBAEZ 001-1855242-1
28) ROSA ANGELICA PEÑA BRUNO 402-2454067-0
29) ANDREA PINALES RAMIREZ 002-0139553-0
30) ISABEL ALONDRA POZO PICHARDO 402-2113079-8
31) EDUARD ALFREDO RAMIREZ PEÑA 402-2220095-4
32) ANGEL ENMANUEL RESTITUYO ESQUEA 402-2483188-9
33) RONALD SANTIAGO RODRIGUEZ ESTRELLA 223-0079717-6
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34) YANEYRI MARIEL RODRIGUEZ MEJIA 402-2175190-8
35) ANNELISSA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 223-0083651-1
36) JOHANNA IVELISSE SANCHEZ PEREZ 001-1712113-7
37) LEYRIS JULISA SENA GONZALEZ 402-2385940-2
38) CARMEN ISMEIRY SUSANA GIRALDO 402-2424369-7
39) ARI ESTEBAN TAVERAS DE LIMA 012-0111088-7
40) NATANAEL TAVERAS ROA 012-0117094-9
41) CARLOS ALFREDO TAVAREZ DIAZ 402-2212457-6
42) KIARA TINEO DE LA ROSA 002-0165365-6
43) PAMELA TORRES SALAZAR 223-0140743-7
44) ELSA MERCEDES UREÑA GONZALEZ 001-1894860-3
45) MICHELLE VERAS BATISTA 001-1925977-8
46) JEWARD RAFAEL DURAN CUEVAS 001-1723775-0

C) Ingenieros de Sistemas y Computación Cédula de identidad
y electoral:

1) FRANCISCO JOSE PEÑA ROSARIO 223-0011690-6
2) RAFAEL AMAURIS TAVERAS GRULLON 031-0407771-8

D) Ingenieros Electromecánicos Cédula de identidad
y electoral:

1) EDUAR ESCARLIN CHAPMAN GUZMAN 023-0159320-4
2) CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MOTA 085-0009323-5

E) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral:

1) WELLINGTON ALBA DUARTE 056-0159331-1
2) INDIRA VIOLETA ALBA GOMEZ 402-2199288-2
3) JOSE AGUSTIN ALVAREZ DIAZ 402-2110579-0
4) ALBERT VALENTIN BALBI GUZMAN 402-2007816-2
5) ROSITA BELTRE PEREZ 001-1738825-6
6) LOANI ERNESTINA CASTILLO PIMENTEL 001-1831538-1
7) WILNA NINOSKA CASADO FAMILIA 223-0162103-7
8) JUAN MANUEL CALDERON NUÑEZ 402-2494540-8
9) YUBERYS ALBANIA CESPEDES CAPELLAN 031-0508359-0
10) REYSON ANTONIO CID MARTINEZ 402-2457820-9
11) FERNANDO AUGUSTO CUEVAS SUAREZ 402-2243082-5
12) JOSE RAFAEL DE LEON LORA 402-2121407-1
13) CESAR JULIO DE LOS SANTOS SORIANO 402-2181614-9
14) MERCY BERENICE DUVERGE DE JESUS 223-0084000-0
15) JOSE RAUL ESTEVEZ MEJIA 056-0158923-6
16) JULIO EZQUIEL FELIZ CARRASCO 402-2398281-6
17) JEAN CARLOS FERMIN LOPEZ 037-0116946-2
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18) LUIS EMMANUEL FERRERAS REYES 402-2126040-5
19) NEULIS RADHAMES FORTUNA SANTOS 402-2312293-4
20) JOB AQUILES FLORIAN MATOS 167-0000453-0
21) KIASAR ARTURO GARCIA DE LEON 223-0119861-4
22) JULIO ALEXANDER GENAO 031-0452266-3
23) JOHN CARLOS GIL SANCHEZ 047-0214282-1
24) LUIS JONEIRY GOMEZ FLORES 402-2022280-2
25) JULIO GONZALEZ GUZMAN 402-2180853-4
26) CARLOS JOSE GUERRERO SILVESTRE 402-2410599-5
27) VICTORIANO INFANTE GOMEZ 402-2427799-2
28) HAROLD JAVIER INFANTE HURTADO 096-0028324-7
29) GIANNY ELISA JIMENEZ FELIZ 402-2151022-1
30) HECTOR EUGENIO JIMENEZ TORIBIO 224-0048343-8
31) EVERAIDY MIGUELINA LEDESMA PEREZ 402-2345229-9
32) VICTOR MARTINEZ ABREU 001-1932720-3
33) DALVIN MARTINEZ PEREZ 402-2421848-3
34) SOLANLLY MARTINEZ REYNOSO 001-1836323-3
35) GIANFRANCO JAVIER MARTES DE LEON 402-2300129-4
36) BETSSY GISELL MELO MENDOZA 225-0014515-0
37) RAFAEL ARISMENDY MEJIA ESTEBAN 066-0023964-1
38) WILANDER MONTAÑO SANTANA 402-2391858-8
39) ALFONSO MUÑOZ SANTOS 047-0209874-2
40) LUIS JAVIER NUÑEZ NUÑEZ 402-2217789-7
41) WADY ALBERTO ORTEGA MARMOLEJOS 057-0016985-6
42) AIDELY PARED SANTIAGO 126-0000784-8
43) JOSE LUIS PALOMINO FRANCIS 066-0024102-7
44) FREDDY ALEJANDRO PEÑA DE LA ROSA 402-2095751-4
45) WANDA PEREZ CANARIO 001-1415419-8
46) JENNIFFER PEGUERO GUTIERREZ 402-2571202-1
47) VICTOR MANUEL POLANCO FERREIRA 031-0525748-3
48) KELSY ALANA POLANCO FERREIRA 402-2435732-3
49) JOHANNI DANIEL RAMIREZ VICTORIANO 053-0035185-4
50) JOSE ELIGIO RECIO CONTRERAS 402-2028430-7
51) LEISY LORENNY REYNA FIGUEROA 402-2131828-6
52) ALEX JOSE RIVAS RODRIGUEZ 402-2226207-9
53) ANTONIO ROSARIO SORIANO 023-0166989-7
54) ALVARO LUIS RODRIGUEZ SANDOVAL 155-0002150-4
55) ELIZABETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0543300-1
56) ANTONIO DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 054-0141944-4
57) JEFFRY CAMILO RODRIGUEZ MARTINEZ 402-2427360-3
58) ELEUDY RADHAMES SIME ABREU 056-0174836-0
59) HENRY OMAR SIERRA VALENZUELA 002-0107321-0
60) MIGUEL ANGEL SOLANO DOMINGUEZ 402-2177160-9
61) JORGE LUIS TINEO 092-0016458-1
62) JOAN FRANCISCO TORIBIO GOMEZ 402-2550345-3
63) ELIZABETH VASQUEZ CUEVAS 402-2414495-2
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64) MIGUEL VALDEZ CABRERA 097-0032820-7
65) MARIO MIGUEL VASQUEZ PAGAN 402-2145106-1
66) JOEMERK VALDEZ PICHARDO 402-2295971-6
67) LUIS ELPIDIO ZAITER CASTILLO 001-0914814-8
68) CLARINEX ADAMES SUERO 109-0008363-4
69) FERNANDO ANSELMO PRESTOL MARTINEZ 402-2006774-4

F) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral:

1) DANILO MENDEZ MUÑOZ 001-0927003-3
2) ELISEO ALEJANDRO BAEZ ANTONIO 402-2056307-2
3) JEISON MONTAS MEDINA 223-0152039-5
4) LUIS EDUARDO RODRIGUEZ PANIAGUA 402-2043533-9
5) MANUEL ARTURO RODRIGUEZ PEREZ 001-1788920-4

G) Ingenieros Eléctricos mención Potencia Cédula de identidad
y electoral:

1) JUAN ARMANDO TERRERO SANTANA 402-0064566-7
2) LEONARDO ALFREDO VIDAL FELIZ 402-2091403-6

H) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, JOSE MANUEL GONZALEZ
RODRIGUEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0011267-6.

I) Ingeniero Electrónico, MIGUEL ANTONIO MOLINA SOTO, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1427996-1.

J) Ingeniero en Informática, GREGORIO DE LA ROSA, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 037-0035763-9.

K) Ingeniero en Producción Animal, MIGUEL ANTONIO VASQUEZ AMADOR,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 022-0028483-0.

L) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral:

1) DIANA YASMIN ALVAREZ ROSARIO 084-0015415-2
2) RICARDO DE LA ROSA BELTRE 012-0049576-8
3) LUAN ANDRIJOS MIESES MARTINEZ 047-0097811-9
4) RAFAEL STERLING MARTINEZ PUJOLS 010-0106274-2
5) ELVIS OMAR TAPIA JIMENEZ 402-2126248-4
6) ABELARDO TERRERO MATOS 001-1466410-5
7) KEVIN ENMANUEL TIBURCIO RAMIREZ 402-2593799-0
8) SUGEL MARTINEZ PANIAGUA 011-0033407-5
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M) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral:

1) JOSE JUAN SOSA CAMPUSANO 002-0105173-7
2) LUIS ELPIDIO ZAITER CASTILLO 001-0914814-8

N) Ingenieros/Ingenieras Químicos Cédula de identidad
y electoral:

1) JAIRO ANDRES MARTINEZ PEREZ 402-2180076-2
2) SHIRLY MILANY ABREU RUBIO 018-0070901-4
3) SUSANA DE JESUS ACOSTA 005-0033832-2

Ñ) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, JUAN PABLO GONZALEZ
ROQUE, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 048-0081601-1.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F y G de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) JOSE ALEJANDRO MAURICIO DEL ROSARIO 067-0013067-4
2) LEIDYS MARIA SAVIÑON HEREDIA 020-0017862-0
3) KIRSY YOSAIRA ALFONSO RIJO 402-2000238-6
4) YSRAEL SANTIAGO DE LA ROSA MONTAS 402-2212376-8
5) RAFAEL ALEXANDER TAVAREZ GALVA 001-1192448-6
6) KEILA ROSAIDI SANCHEZ SORIANO 023-0146438-0
7) DUJARI VALETTI CARVAJAL LEBRON 224-0039690-3
8) MIGUELINA FLORIAN UREÑA 001-1570707-7
9) LUIS DE JESUS CAMILO JIMENEZ 054-0138375-6

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) ADENAWI ALEXANDER VILORIO FULGENCIO 402-2526120-1
2) ABRAHAM DANILO HERRERA CONTRERAS 001-0551605-8
3) ANA VICTORIA PERALTA ESPINAL 042-0009996-0
4) ANGELA MARIA VARGAS DURAN 402-2255757-7
5) CAROLINA ARACENA FERNANDEZ 031-0504246-3
6) CLARA MARIBEL PEÑA TORRES 402-2335498-2
7) FRANCISCO ANEURY CORNIEL CUEVAS 018-0076021-5
8) JULEISY ANNETH MONTERO SUERO 402-2287376-8
9) JULIO CESAR VALDEZ CEPEDA 018-0036235-0
10) KARINA ANTONIA RODRIGUEZ GARCIA 402-2012967-6
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11) LEIDY CRISMELI GOMEZ FERRERAS 018-0074301-3
12) MARIA ESPERANZA MIRANDA CASILLA 402-2640729-0
13) MARIA ESTHER CRUZ MARTINEZ 044-0025308-6
14) MARIAM MARIELA PEREZ MENDEZ 402-2226276-4
15) MASSIEL VIVIANA NUÑEZ BATISTA 028-0108371-4
16) PATRICIA TEJEDA NUÑEZ 073-0017283-5
17) PERLA LETICIA LINZEY BIDO 031-0536639-1
18) RAFAEL GARCIA 146-0002916-0
19) WENDY ELIZABETH CARRASCO ALMANZAR 402-2324971-1
20) WILMEL ROSARIO RAMIREZ 224-0079455-2
21) YAMILEX MARIE RODRIGUEZ RIJO 402-2521367-3
22) YAQUILANDIA HERNANDEZ PALACIO 028-0062913-7
23) YEFRI ALEXANDER RIVAS VASQUEZ 031-0561874-2
24) YOHANNY MARIA ESPINAL GARCIA 033-0032971-5
25) ALEXANDRA JOSELYN DEMORA REYES 001-1432933-7
26) AMALIA LEONELA OLIVERO CABULLA 019-0018408-4
27) ARLENE DESIRE ROSARIO CUELLO 001-1716711-4
28) CARMEN BELEN SANCHEZ 225-0051076-7
29) GLORYS REYNOSO DE LA CRUZ 024-0008195-2
30) GUILLERMINA SANCHEZ CARRASCO 402-1428259-8
31) HISIDRO JIMENEZ MORA 010-0064089-4
32) JESUS ERNESTO SANTANA PEREZ 402-2160817-3
33) JOAQUIN UREÑA DOMINGUEZ 402-2305972-2
34) KATERINE VALDEZ MONTERO 003-0113996-0
35) KEIDY SHEILYN REINOSO MORA 402-2300773-9
36) KEILA ROSAIDI SANCHEZ SORIANO 023-0146438-0
37) LIDIA ESTEFANY SANCHEZ DE LA CRUZ 402-2187231-6
38) MALJORIS ELENA DE LA ROSA MEDINA 223-0019358-2
39) MARIA CECILIA LOPEZ SILVERIO 402-2399523-0
40) MARIA CHARINA ROQUE ROSARIO 093-0071520-9
41) MARIA ELISA HERNANDEZ ROSSO 225-0078503-9
42) MARILEINI ROMERO RUIZ 225-0079672-1
43) MARTHA MARIA DUARTE VARGAS 402-2053379-4
44) RAYDAN DE JESUS DIAZ DE LA ROSA 402-2356263-4
45) RAYSA ALTAGRACIA MORONTA FORTUNA 001-1036252-2
46) STEFFANY LLUVERES MEJIA 402-2404894-8
47) SULEIKY NUÑEZ LEGUISAMON 023-0152914-1
48) TEOFILO ODAMIN RIJO DE PEÑA 028-0052375-1
49) YENNY RAQUEL MEJIA AVILA 026-0134330-0
50) ANGELA TERESA ORTIZ DE LOS SANTOS 402-2183973-7
51) DARLIN DANIEL JIMENEZ CEDEÑO 028-0109208-7
52) EUYINI LIOVERLINA JAVIER DE JESUS 028-0081488-7
53) EVELYN ROSSY SOSA ROBLES 001-0982866-5
54) FABIANALLY CEDEÑO MARTINES 402-2529091-1
55) FANY YOLEIDA DE LA CRUZ CRUZ 073-0015646-5
56) FELIPE ANEURY SANTANA ASTACIO 028-0114692-5
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57) FELIX OSCAR BERROA MONI 028-0114961-4
58) FRANCA IRIS DE LOS SANTOS SANCHEZ 011-0039072-1
59) FRANCHESCA GISEL REYNOSO ALVAREZ 402-2703263-4
60) FRANCISCO JAVIER DIAZ MENDEZ 402-2404030-9
61) GLADYS LEDERKY DUVERNAY BRITO 402-2043272-4
62) HENRY ABEL JIMENEZ VILLANUEVA 044-0021891-5
63) JASEIRI HENRRIQUEZ MORLA 402-2508656-6
64) JOSEIDY NATTALY CUEVAS CASTILLO 402-2421470-6
65) JUAN JULIO RODRIGUEZ GUERRERO 028-0091643-5
66) JUANA ROSARIO ROSARIO 082-0019320-2
67) KENIA ALBEL GERMOSEN DURAN 031-0422142-3
68) LISBETH YARITZA CASTILLO REYES 402-2496720-4
69) LISETT STEPHANY HERRERA MORALES 402-2276915-6
70) LISSETTE DE LOS SANTOS NUÑEZ 402-2536702-4
71) LUIS FERNANDO RICHIEZ MATEO 028-0101561-7
72) LUIS MIGUEL RIJO GUERRERO 402-2336352-0
73) LUZ ESTEFANY DE LEON PEREZ 402-2414576-9
74) MARY FRANCHESCA HIDALGO HERRERA 402-2579062-1
75) MAURELIS LORANMIS JIMENEZ DE LA ROSA 402-0875990-8
76) ALEXIS MARTE MONTAS 001-1693624-6
77) ANA PATRICIA SURIEL MENDEZ 402-2333182-4
78) ANA ROSA DE LEÓN 224-0066632-1
79) BRIANDA BERAS DEVERS 402-2128343-1
80) CRISTHI JOSELENNY PEÑA FERNANDEZ 402-2216048-9
81) DAMARIS INES CUEVAS GOMEZ 001-1005437-6
82) ELUPINA PEÑA PEÑA 001-0390550-1
83) GISELL YAN VASQUEZ 402-2048565-6
84) GRISELYS MARIA CANARIO PIMENTEL 224-0056689-3
85) GRISMELDY ESTRELLA FRANCISCO 402-2017528-1
86) INES DEL CARMEN ENCARNACION HUBIERA 402-2423375-5
87) JOEL DE LOS SANTOS AMPARO 090-0025002-8
88) JUDITH ALEXANDRA RODRIGUEZ ESPINAL 001-1669720-2
89) MARIA ALTAGRACIA DE JESUS MARTINEZ 225-0048732-1
90) MARIA RUMARCY MARTINEZ MARTINEZ 402-2549569-2
91) MONICA GABRIELA REYES MOTA 402-2459089-9
92) MOULIN PAUL JIMINIAN RAMIREZ 071-0052559-6
93) NAYDA CASTILLO CASTRO 028-0101349-7
94) NILDA YASMIN CARABALLO MORLA 028-0080056-3
95) PATRICIA DE OLEO MORILLO 014-0020550-4
96) RAFAEL FIGUEREO GARCIA 012-0117600-3
97) RAMON MIGUEL CALDERON MEJIA 028-0103716-5
98) ROSALY MIGUELINA BALLENILLA RAMIREZ 001-1918957-9
99) ROSANGELA GUERRERO MARTINEZ 028-0094668-9
100) SOCRATES CASTILLO PAULINO 223-0072811-4
101) STEPHANIE BARRETO SANTANA 402-2487522-5
102) WILMY ALTAGRACIA MARTE HINOJOSA 402-2419021-1
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103) WOOLLY MABEL MENDEZ ARIAS 223-0146493-3
104) YAHAIRA NUÑEZ ABREU 001-1537872-1
105) YOHAIDA CARPIO GUERRERO 028-0072664-4
106) YOSMAIRA REYES CASTRO 028-0094983-2
107) BIENVENIDO CASTILLO SALAS 001-1448934-7
108) MANUEL EMILIO SANCHEZ DIAZ 402-2020796-9
109) CRIBELIS JIMENEZ LUCIANO 093-0076173-2
110) ELIZABETH REYNOSO FRIAS 223-0076799-7
111) ENRIQUE ARMANDO AGUILERA TRUJILLO 031-0267591-9
112) ESPERANZA PERSIA TEJEDA HERNANDEZ 013-0034831-3
113) FELIPE JAVIER GUERRERO SANCHEZ 402-2337108-5
114) GLORIA CUEVAS FLORIAN 078-0009575-9
115) ISABEL REYES MARTINEZ 225-0030087-0
116) JOAN MANUEL ESTRELLA PARREÑO 001-1290898-3
117) JOSE MIGUEL BENITEZ MARTE 001-1511733-5
118) JULISSA ALTAGRACIA CESPEDES VASQUEZ 001-1220344-3
119) KENYA LICELOT SANCHEZ ORTIZ 001-1808286-6
120) MARIELA PEÑA GONZALEZ 012-0106638-6
121) PAULA LUCIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 229-0000517-8
122) RAMON ANTONIO TAVERAS VALLEJO 402-2341910-8
123) XIOMAURY GOMEZ ALCANTARA 402-2087645-8
124) YESSICA KISSAYRIS SORIANO ESTEVEZ 225-0054241-4
125) YURIANNY LORENNY MENDEZ REYES 223-0112337-2
126) ALBA MILEYSI FRIAS ROJAS 402-2305522-5
127) ALESANDRA MORETA SANTOS 002-0172652-8
128) ANABEL MARIA RODRIGUEZ ZAPATA 096-0029191-9
129) ANNERYS TERESA COFRESI DE JESUS 402-2596524-9
130) ARISLEYDI BATISTA RODRIGUEZ 402-2146661-4
131) AGUSTO EMELIN PEREZ DE LA PAZ 111-0000221-8
132) AURELINA GUSMAN MATEO 402-2665817-3
133) BETANIA PINALES HIBREA 001-1723556-4
134) CELIDET BAUTISTA ROSARIO 223-0169010-7
135) FRANKLYN DE LOS SANTOS LINARES 005-0051439-3
136) GLADYS ALTAGRACIA MENDEZ LANDETA 054-0141570-7
137) HARI DOÑE CASTRO 402-2415620-4
138) HECTOR MIGUEL RAMIREZ NUÑEZ 402-2422505-8
139) HEYLIN MICHEL RAMIREZ ORAN 093-0052007-0
140) IRAIDA GERALDINA PAREDES REYES 229-0019851-0
141) JOSE ANTONIO BUTEN DE LEON 005-0050377-6
142) LETY MERCEDES PEREZ SANTANA 031-0448757-8
143) LUIS ALBERTO CORPORAN TIBURCIO 402-1369389-4
144) RAFAEL JERICO VILASECA PEREZ 223-0170321-5
145) SORILENLLY EDELMIRA RODRIGUEZ TAVARES 402-2148362-7
146) ALEXANDRA MINAYA LOPEZ 402-0047461-3
147) CAMILA ALCANTARA MATOS 097-0024674-8
148) DENNY ROSSI NUÑEZ ALCANTARA 097-0028649-6
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149) FLORENTINA DEL CARMEN ESTEVEZ CABRAL 036-0022762-7
150) GARIELA MARTE NUÑEZ 402-2126328-4
151) IRIS MARIA TAVAREZ TAVAREZ 031-0549732-9
152) JOESMIN POLANCO VASQUEZ 402-2165388-0
153) JOSE JOAQUIN AQUINO MONTERO 016-0013029-6
154) KATHERINE ALTAGRACIA MEJIA CASTILLO 402-2423809-3
155) LUCHY ALTAGRACIA NUÑEZ UREÑA 031-0517621-2
156) MARIA ANTONIA PANIAGUA LORA 001-1815414-5
157) MELISSA MERCADO GOMEZ 402-2442955-1
158) MICHELLE CAROLINA PICHARDO ALCON 402-2120935-2
159) RICARDO PIANTINI FIGUEREO 090-0023059-0
160) IVELISE REYES AVILA 028-0085301-8
161) YDALMIA MERCEDES TORRES ARIAS 402-2305604-1
162) YOMAYRA PANIAGUA LUCIANO 031-0442508-1
163) ZENEYDA MELLA GARCIA 152-0000056-8
164) ALFA MÉLANY GUERRERO ALMANZAR 402-2342583-2
165) ALVIRIA NIN JIMENEZ 076-0022847-7
166) AMADA RAMONA MARTINEZ FERREIRAS 056-0020526-3
167) ANGELIS ALCANTARA 001-1857925-9
168) ARGENTINA SUPREN 026-0129332-3
169) DELFIS IRENES SALDIVAR ANTIGUA 056-0095458-9
170) ELISA ROSANGELA HENRIQUEZ VERAS 026-0106563-0
171) ELISBER ROCIO RAMOS RAMIREZ 402-2091642-9
172) JESUS RAMIREZ SANCHEZ 001-0895698-8
173) JHONNY MANUEL VANHENGEN 027-0045734-0
174) JOEL ANDRES GONZALES MARTE 032-0038736-7
175) JUAN ISAAC SANTOS JIMENEZ 402-1383472-0
176) LEONEL ABRAHAM SURIEL SURIEL 053-0046286-7
177) LIZSHA MARIELLE RAMIREZ REYES 402-1141956-5
178) MARGARITA LARA RAMIREZ 224-0009506-7
179) MARIA ALTAGRACIA DE LA ROSA PEREZ 025-0048485-8
180) NICAURY MARIA SANTOS GUTIERREZ 002-0138217-3
181) ORLANDO MEDINA AQUINO 223-0073391-6
182) REYNA MIGUELINA GUERRERO CRUZ 003-0118047-7
183) RONALD RAFAEL FERNANDEZ HERNANDEZ 402-2327359-6
184) ROSA ANGELINA GONZALEZ GARCIA 402-2284302-7
185) ROSA ELENA GONZALEZ ARIAS 084-0015319-6
186) ROSELIN DE JESUS 225-0014860-0
187) STEPHANIE EMETERIO FORTUNA 002-0176642-5
188) VICKY ROSD DE LEON PAREDES 224-0063938-5
189) WILFRIDO ESCOLASTICO LIRANZO 064-0030016-3
190) YENSY LUIS AVILA GUERRERO 026-0120645-7
191) YOCASTA BEATRIZ DE PEÑA LAURIANO 001-0918812-8
192) MARINA ALTAGRACIA HERNANDEZ 045-0025979-3
193) PEDRO JOSE VIDAL VASQUEZ 071-0038654-4
194) GLENNIS YULISA RAMOS TIFA 059-0021982-4
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195) LENDY SOFIA ESPIRITUSANTO GONZALEZ 028-0100225-0
196) NELY CARRERAS 225-0056995-3

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) CELENIA ALTAGRACIA RAMIREZ REYES 093-0027554-3
2) NURIS ISAMAN DIAZ VICTORIANO 402-2165583-6
3) KATHERINE ENCARNACIÓN 223-0121039-3
4) ANA CRISTINA GALAN CARABALLO 402-2177829-9
5) ROGELIO ANTONIO CAMBERO ROSA 402-2126506-5
6) ALBA LEONIRDA SANCHEZ DOMINGUEZ 071-0047847-3
7) YAHAIRA IVELISSE TIBURCIO ROSARIO 048-0105721-9
8) ALIRY DE LA ROSA SILVERIO 402-2222629-8
9) MARISELA VALDEZ ALCANTARA 223-0131101-9
10) YAMIL LAJARA FRIAS 056-0176096-9

D) Licenciado en Contabilidad mención Finanzas, HAYRO ESTEBAN DEL ROSARIO
PEÑA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1889401-3.

E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) LUISA MARIA MENDOZA PICHARDO 402-2385492-4
2) LUISA MARIA SUAREZ OSORIO 048-0102445-8
3) ALEXANDRA TORIBIO MELO 051-0015815-2
4) YULIZA ARIAS ZORRILLA 402-2155922-8
5) EDDY FRANCISCO RAMIREZ VALDEZ 001-0495155-3
6) JOSE LUIS PINEDA GUERRERO 402-2079552-6
7) ADRIANA ANGELICA OGANDO CABRAL 402-0044585-2

F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) CARMEN ROSA PEREZ PEÑA 033-0020553-5
2) CLAUDIA IRENES PEREZ LEBRON 402-1298377-5
3) CRISTIAN MANUEL RODRIGUEZ BATHEL 402-2537681-9
4) LIBETH ANYELINA MARTINEZ PAULINO 402-2496513-3
5) GEYMY TAMARA RIVERA MARTINEZ 223-0062994-0
6) JONATHAN ALBERTO RIVERA MARTINEZ 402-2113388-3
7) STEPHANY MARIEL HERNANDEZ MEJIA 223-0159749-2
8) ALEXIA ANYARA ROSARIO COMAS 402-2590161-6
9) AMANDA CRISTINA HERNANDEZ GUZMAN 402-2018752-6
10) FABIOLA KARINA MATOS GUZMAN 223-0134577-7
11) LIT MARIE NICAULI CASTILLO LUCIANO 223-0146446-1
12) MARIOLIS AMALFI JIMENEZ DE LOS SANTOS 402-2158686-6
13) RANDOLPH EUCLIDES CUEVAS JIMENEZ 225-0048230-6
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14) ROSSETTE ARACELIS UREÑA MONTERO 402-2168801-9
15) YANET SANCHEZ ALMONTE 402-2197208-2
16) YELFRY ANTONIO DE LEON RODRIGUEZ 402-2404593-6
17) DRAYLIN AMADOR RAMIREZ 078-0014138-9
18) JAANNY EUSTATE DE LEON 223-0171351-1
19) PAOLA MARIEL CRUZ RODRIGUEZ 402-2440950-4
20) YUNELIS MORILLO CUEVAS 226-0003779-4
21) ADONY MONTERO MONTERO 223-0163528-4
22) BETHANIA GEORGINA JIMENEZ ROMAN 018-0014322-2

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral:

1) HARLEN FRANCISCO VERAS REYES 028-0058285-6
2) MILKA ELENA SANTANA GUERRERO 026-0119775-5
3) MARGARITA LEGER SANCHEZ 026-0110667-3
4) MARIA ALBAREZ SALDIVAS 049-0077820-2
5) CHEILA GARCIA GARCIA 018-0059121-4
6) YONAIRA BELISSA CARRASCO ROSARIO 402-2207037-3

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R y S, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Licenciadas en Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIELA ARIAS 003-0115283-1
2) LILYVETTE ELIZABETH SANCHEZ PEÑA 001-1914835-1

B) Licenciado en Educación mención Física y Matemática, BRIGIDO DE JESUS
MORETA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 005-0049622-9.

C) Licenciada en Educación mención Lenguas Modernas, MARIA PENELOPE
ESCARRAMAN SANCHEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.402-
1315860-9.

D) Licenciado en Informática, AMAURIS JOEL MERCEDES CASTILLO, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2109921-7.

E) Licenciada en Lenguas Modernas mención Turismo, JOSELY NAOMY CABRERA
CARRION, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0161242-4.

F) Licenciada en Psicología Educativa, MARITZA SANTOS DE LA ROSA, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 017-0014720-8.
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G) Licenciada en Psicología Escolar, FIORDALIZA DE LOS SANTOS DE LA ROSA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 028-0087078-0.

H) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) ANA RAFAELA VENTURA PEREZ 031-0062263-2
2) DORCA RAMIREZ MUÑOZ 402-2410322-2
3) FELICIA MARTINEZ SEPULVEDA 001-0032979-6

I) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, INMACULADA
ALTAGRACIA GUTIERREZ BONILLA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 056-0151124-8.

J) Licenciado en Publicidad mención Diseño, ALVARES SORIANO SANCHEZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0032178-5.

K) Licenciada en Trabajo Social, FRANCISCA MATEO DE LEON, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 068-0052771-2.

L) Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
Turísticas y Hoteleras y electoral:

1) ILEANA SANTANA CASTILLO 402-2053529-4
2) MARCARY LAZARO VALENZUELA 402-0071506-4
3) YEIMY FRIAS VENTURA 225-0008538-0

M) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, INMACULADA
ALTAGRACIA GUTIERREZ BONILLA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 056-0151124-8.

N) Licenciada en Comunicación Social, MARIA INMACULADA SANCHEZ
SÁNCHEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.055-0035748-7.

Ñ) Licenciada en Educación Básica, MARIA DE LOS ANGELES CASTRO JAVIER,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 057-0003461-3.

O) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, CARLOS VALENZUELA
ORTIZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0171547-1.

P) Licenciada en Educación mención Lenguas Modernas, KATHERINE
ALTAGRACIA RICHIEZ AVILA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2427852-9.
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Q) Licenciado en Informática, HECTOR BIENVENIDO RODRIGUEZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0130329-5.

R) Licenciada en Psicología Escolar, MARIA VICTORIA ESPAILLAT HARPER,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1772404-7.

S) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) KATHERINE ELIZABETH PEÑA ORTIZ 023-0159334-5
2) RUDELANIA JUSTO GARCIA 023-0105926-3

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, y C
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Bioanálisis, YASIRIS DEL CARMEN RODRIGUEZ FLORES,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-0123522-0.

B) Licenciada en Enfermería, ELIZAVET DEL CARMEN EVANGELISTA JEREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 049-0068080-4.

C) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) KEVIN EDUARDO ENCARNACION PEÑA 402-2300071-8
2) INGRID LORENA PACHECO CONDE 096-0027470-9

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, al Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, al Ministerio de Hacienda, al Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 456-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 456-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E y F, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) KEYSI MARGARITA CABRAL PINALES 083-0001490-2
2) RAMONA MARIA GUERRERO LOPEZ 226-0012560-7
3) MERCEDES MARIA ESPINAL GOMEZ 034-0055131-7
4) GLEYDIS CALLO 022-0031517-0
5) EMELIA ALTAGRACIA REYES 046-0024375-4
6) SABINA CABRAL 001-1441849-4
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7) ANA JOSEFA ACOSTA GUEVARA 018-0034073-7
8) DIANA CAROLINA ROSA GOMEZ 051-0023830-1
9) ISAURY MARIEL CASTILLO VARGAS 097-0031378-7
10) MAIRENI RAFAELA PRENZA MIESES 225-0080963-1
11) EVELIN MORA PAULINO 225-0004797-6
12) YOSELYN ALTAGRACIA BEATO SILVESTRE 031-0417204-8
13) LUZ DEL ALBA MEDINA PEREZ 078-0011309-9
14) MARIA YASILYS FELIZ FELIZ 019-0019895-1
15) NELY MERCEDES DE LA CRUZ GOMEZ 018-0072031-8
16) MEYRELIS GISELL LAMI CRUZ 001-1582357-7
17) CARMEN LUISA COLLADO HERNANDEZ 031-0470305-7
18) FIORDALIZA MATEO MIRANDA 031-0562179-5
19) MINDALIA DE LA CARIDAD SORIANO 008-0002464-8
20) INDHIRA STEPHANIE ESPINO SANTOS 049-0084376-6
21) LIDIA MARIA ABREU LEON 032-0024381-8
22) ROSMERY DE LA ROSA VALENZUELA 012-0124097-3
23) MARLENYS ELIZABEHT MARIÑEZ CABA 031-0529651-5
24) MARITZA SANTOS AGRAMONTE 047-0170886-1
25) YISER AQUINO NOVA 225-0034681-6
26) ARBELTINA PAULINA TRONCOSO DUME 001-1021872-4
27) KENIA VALDEZ SANTANA 093-0052917-0
28) DOLORES HUNGRIA RAMIREZ 225-0037323-2
29) FE MARIA PEÑA GOMEZ 047-0074806-6
30) MERARI SANTIAGO 402-0893875-9
31) SCARLETT SOSA HILARIO 102-0013512-6
32) GRICELDA ALTAGRACIA MENDEZ PAULINO 054-0083689-5
33) YESENIA VIDAL A ALTAGRACIA MENDEZ PAULINO 012-0085427-9
34) MERCY JUANA TRIUNFER RODRIGUEZ 402-2532872-9
35) MERIDA ALCANTARA RODRIGUEZ 015-0006019-7
36) ANDREINA MARIA LORA BETANCES 402-2432015-6
37) YOSIEL PAMELA PEREZ ESPINAL 402-2330431-8
38) KATHY PEGUERO ESPINAL 001-1729015-5
39) YANELLY YUDELKA RAMOS COLON 034-0043055-3
40) GABRIELA CUEVAS OGANDO 001-1932726-0
41) AMAURIS VASQUEZ REYES 228-0004802-1
42) CLAIRCINE OTELOT 224-0030913-8
43) ESTHER LISANDY CUEVAS MESA 002-0141269-9
44) DIANA CAROLINA MORLA RODRIGUEZ 225-0022402-1
45) ANNY ESPINAL NUÑEZ 096-0026376-9
46) JOHANNYS MAURICIA GUZMAN RAMIREZ 010-0113283-4
47) EUGENIA BATISTA DEL ROSARIO 001-0739676-4
48) GLADY ELIZABETH FELIZ ABREU 018-0073378-2
49) KEYLA MARIA ESTEVA ADAMES 225-0056784-1
50) LORENA FELIZ PEREZ 018-0070264-7
51) YENNY YESENIA MEDINA URBAEZ 018-0065298-2
52) BERNILDA ALVAREZ BEATO 001-1839626-6
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53) ANA YVELISSE CORPORAN OMEZ 001-1299627-7
54) ELIBER GARDENIA HERNANDEZ ULLOA 096-0029737-9
55) ANGELICA MARIA ANTIGUA FRIA 402-2015781-8
56) MIRELYS GARCIA LOPEZ 131-0000625-6
57) KEYLEE YANIVELIS INFANTE ALMONTE 402-2441451-2
58) MARLENY GARCIA COLLADO 123-0013160-9
59) JUANA LORA HEREDIA 068-0042341-7
60) ANIBELKA MUÑOZ GIL 402-2130262-9
61) MARIA ANYELINA ROSARIO ENCARNACION 031-0543842-2
62) SANTA ISABEL ROSA RODRIGUEZ 002-0113285-9
63) HILLARI CANDY ECHAVARRIA MOTA 023-0167429-3
64) PAULINA BAUTISTA 015-0003719-5
65) LUDERMI BRITO VIZCAINO 001-1631465-9
66) YENIFER CAROLINA FRÍAS 229-0016729-1
67) ANA LUZ AYBAR BAE 031-0416469-8
68) ROSMERI BETANCES BURGOS 031-0210148-6
69) ROSA MARIA CASTRO GUERRERO 004-0000083-2
70) LUZ DEL ALBA COSME CRUZ 056-0116321-4
71) LORENNI MATOS MARTINEZ 402-2305412-9
72) REINA BERNARDA NUÑEZ RODRIGUEZ 055-0043406-2
73) FABIOLA MEDILIN HERNANDEZ D´OLEO 068-0002822-4
74) CATALINA FIGARO JOHNSON 001-0947892-5
75) MARISEYDA GONZALEZ NOVA 068-0047836-1
76) DANLLELY MOREL DE JESUS 402-2095284-6
77) ZULEYKA ENCARNACION CABRERA 402-2408570-0
78) ROSARIO NOVAS GONZALEZ 001-0573884-3
79) JUANA ELIZABETH ACOSTA PAULINO 056-0148555-9
80) YBELISSE GONZALEZ VASQUEZ 001-0400695-2
81) JUANA MORENA YSABEL MARIÑEZ 082-0004246-6
82) MARIA NOELIA TOLENTINO 023-0110895-3
83) ANYERI ALEXANDRA ANDUJAR ARIAS 001-1860585-6
84) TERESA DE JESUS PEÑA VALERA 224-0020355-4
85) ELSA YOSAIDA MENDEZ BAEZ 013-0047026-5
86) REGLA YUBERKYS ENCARNACION 001-0761037-0
87) YIPSI VIOLETA PUJOLS SANCHEZ 013-0043229-9
88) FELAMIRKA RODRIGUEZ DE LA ROSA 001-1951494-1
89) BIERCA ROSALIZ PEÑA DE JESUS 068-0049123-2
90) MARIA CRISTINA ZABALA ENCARNACION 001-1654281-2
91) VANESSA DEL CARMEN FAJARDO SANCHEZ 402-2266405-0
92) IDEKER NINA GONZALEZ 083-0004072-5
93) ADELAIDA LIRIANO 001-1729090-8
94) GREGORI JAVIER ALMONTE GUZMAN 402-2245584-8
95) MARY MANUELA COLON ALVAREZ 402-1396416-2
96) LAURA MERCEDES PICHARDO COLON 402-2136551-9
97) ADRIANA GARCIA SANTAN 402-2291108-9
98) MARIANNY BUENO MATEO 012-0121809-4
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99) MADELYN CIPRIAN VICTORIANO 047-0183366-9
100) BIATRIZ DEL CARMEN CABRAL MEDIN 402-2138637-4
101) CHARLENIS BERENIS TAMAREZ GIL 031-0490679-1
102) KEURYS MIGUELINA MOTA FLORIAN 402-2443705-9
103) CARMELA HERNANDEZ CORDERO 044-0001267-2
104) GLENI MARIA MARTINEZ VASQUEZ 155-0001748-6
105) HEIDY YOVERIS ROSSIS SEVERINO 001-1704553-4
106) ELENA MOREL NUÑEZ 001-1754852-9
107) EDIBURGA EMILIANO MARRERO 068-0005260-4
108) ANA IRIS MARTINEZ HERNANDEZ 025-0024497-1
109) ANA MARGARITA PEREZ HERNANDEZ 048-0070608-9
110) VERONICA LISSET LANDRON RONDON 223-0019975-3
111) KATHERINE ALEJANDRA POLANCO PRENSA 402-2251023-8
112) FATIMA ALTAGRACIA BONILLA MARCELINO DE RODRIGUEZ 034-0012950-2
113) YANET MARIA WILSON DE DE LEON 001-0916794-0
114) MAIRA ALEJANDRA GOMEZ YAN 402-2289586-0
115) CRISTINA FLORENTINO MENDEZ 003-0021349-3
116) YRIS OCHAYRA BRITO JIMENEZ 223-0072913-8
117) MEYFI MELINA SANCHEZ GUZMAN 044-0025248-4
118) MONICA DE LEON MATIAS 026-0085711-0
119) MARIA RINCON CASTILLO 001-1554582-4
120) YOLANDA ARIAS RODRIGUEZ 013-0032600-4
121) GEREMIA HEREDIA PEREZ 020-0003024-3
122) MAGDALENA HEREDIA SANCHEZ 001-1814324-7
123) LUCRI EUGENIA TERRERO MARTINEZ 020-0014936-5
124) MARIA ALTAGRACIA CORDERO SOTO 013-0025440-4
125) AUNFALIA ADAIRYS CASADO CABRERA 013-0047864-9
126) SANTA JOSEFINA REYNOSO ARAUJO 003-0108147-7
127) KATHERINE ESTEFANIA RODRIGUEZ DIAZ 018-0075726-0
128) FRANCISCA SANTIAGO REYES 003-0053673-7
129) MARIA LEONELA OGANDO FELIZ 402-2078992-5
130) SHAMILA ESTHER MOTA 044-0025421-7
131) KENIA ELIZABETH CARRASCO CARRASCO 001-0524485-9
132) SANTA DIONICIA BAEZ GUZMAN 003-0087976-4
133) ISVELY CASTILLO PEREZ 001-1901249-0
134) KARINA LISBETH PEREZ CUELLO 223-0039261-4
135) BIELECKI ERNESTO MATEO SUAZ 402-2454463-1
136) MARLENNY YSABEL PEREZ NUÑEZ 402-2263790-8
137) ANA MARIA RIVERA 001-1276043-4
138) KATHERINE NAILEA NEBOT DIAZ 402-2390681-5
139) SUSANA RAMONA MATEO CIPRIAN 001-1466940-1
140) JHOLEYNI SHARINA RODRIGUEZ FANINI 402-2131731-2
141) SANDRA YARISSEL DECENA SANLATTE 402-0997528-9
142) MADELINE PAREDES DE JESUS 402-1183891-3
143) LLORLENY HERNANDEZ FABIAN 082-0022784-4
144) MARTHA ROSA ROJAS CONTRERAS 047-0073896-8
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145) PERLA VICTORIA CUEVAS REYES 018-0080864-2
146) YUDANLY MEJIA MERCEDES 056-0118850-0
147) ESMEIRYN SORANGI CARMONA CASTRO 223-0140044-0
148) PRISCILA CUEVAS 018-0008645-4
149) MARIA LIXANDRA NUÑEZ ZAPATA 010-0032839-1
150) BREINY ELIZABETH HERRERA GARCIA 001-1402957-2
151) ANYELINA FORTUNA PEREZ 402-2596060-4
152) PAULA PLACENCIO PUELLO 068-0035569-2
153) AGUSTINA DORIBEL HERASME ORTIZ 023-0133285-0
154) SHEILA PAOLA CASADO FRANCO 223-0108029-1
155) CRISMELY RAMONA RAMON ROMERO 001-1840907-7
156) ROSSY YOLANDA CONCEPCION OVALLE 402-2340744-2
157) ERNESTINA MARIA LORENZO MERCEDES 225-0022805-5
158) JOHANNA PEÑA TORRES 001-1648654-9
159) PAOLA ALTAGRACIA MEJIA ACOSTA 402-2564991-8
160) JACQUELINE ROSA CEBALLO 001-1740509-2
161) CLAUDIA PINALES ROSARIO 003-0116340-8
162) XIOMARY GARCIA GONZALEZ 143-0001049-4
163) DILENIA VARONA FIGUEROA 223-0158559-6
164) MAOLI ALEXANDRA GOMEZ FORTUNA 044-0024567-8
165) ANTONIA MARTINEZ BURGOS 057-0010663-5
166) YARILIN MARTINEZ CEPEDA 002-0130255-1
167) ALBA LUZ ALTAGRACIA LLAUGER DE LEON 056-0128080-2
168) ILIANA MERCEDES ROJAS PAREDES 136-0018014-8
169) LORENNY DIPRES GERMAN 225-0079143-3
170) IVANY OMEGA URBAEZ CUELLO 018-0051718-5
171) ROSA MARIA MINYETY DIAZ 0130-002100-1
172) YOLAINA DE LA ROSA GARCIA 016-0009316-3
173) SANTA IRELY YSABEL MARIÑEZ 082-0004611-1
174) JEANNETE ALCANTARA SANCHEZ 012-0054240-3
175) MARIA ELENA FRANCISCO RAMIREZ 135-0000882-9
176) RUTH ESTHER FORTUNA GALVA 402-2396537-3
177) YESENIA RODRIGUEZ 023-0154817-4
178) ISAURA ALMANZAR ACEVEDO 054-0151676-9
179) SANTA DIEGA AYBAR REYNOSO 003-0023338-4
180) MILLY MONTERO LORENZO 223-0012579-0
181) NEREIDA DIAZ MATOS 018-0071837-9
182) CRISTINA CLARIBEL PAYERO LOPEZ 039-0018448-6
183) RUTH ELIZABETH SID MIESES 039-0019879-1
184) MARTIRES PEREZ DUVAL 022-0016894-2
185) TULIA SANCHEZ ENCARNACION 014-0016102-0
186) SUSAN ALEXANDRA DIROCHE GONZALEZ 001-1851836-4
187) JENNY AMADOR BREA 223-0124873-2
188) ADELINA ESTHER QUEZADA DURAN 225-0017965-4
189) BELKIS ESTEVEZ CASTRO 059-0014851-0
190) GLADYS JESUS ROSARIO 402-1449728-7
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191) FRANCISCA RIVERA ASENCIO 002-0035944-6
192) RAMONA MARIA COLON FAÑA 001-0410081-3
193) JUDITH FRANGELY GUERRERO CASTILLO 001-1837407-3
194) ERMAN MORENO MATEO 001-0543954-1
195) VIVIAN KARYNA BLANCO GRULLON 042-0008573-8
196) MAXIMINA PINALES ROSARIO 068-0044182-3
197) SUGEY ESMERALDA FELIZ CUEVAS 019-0018789-7
198) OTRANIA AVILENIS GONZALEZ DE LA CRUZ 223-0087899-2
199) MARIA JOSEFA SANCHEZ 017-0018819-4
200) WENDY DARLENIS CASADO BAE 402-0945618-1
201) SORI ELENA PERALTA PEREZ 031-0500319-2
202) INES ANTONIA RODRIGUEZ REYNOSO 031-0395346-3
203) ANGELA DOTEL CUEVAS DE FERRERAS 001-1067886-9
204) SANTA MARIA MARTINEZ JIMENEZ 048-0036263-6
205) DANY LUZ CARRASCO CARRASCO 001-0958388-0
206) ROSA MERCEDES LIZARDO FERNANDEZ 054-0118480-8
207) NURYS KALIA ECHAVARRIA CRISTOBAL 402-2240594-2
208) ANGELISMEL DECENA MUÑOZ 001-1897342-9
209) ILIANA RUDECINDO FABIAN 008-0037873-9
210) YOBER ALCANTARA  DURAN 017-0026686-7
211) SANTA TERESA PEPEN ROSARIO 013-0045521-7
212) CARMEN JULIA MELO ALVAREZ 003-0113763-4
213) JESUSA ELIZABET ADAMES 003-0097136-3
214) EVELYN MAYELIN ALBANIA GABOT SANTANA 402-2440172-5
215) EMILIANA ALTAGRACIA FRIAS VALDEZ 001-1476915-1
216) YUBERKY CUEVAS TRINIDAD 070-0005426-7
217) BERMIN DELIA VAZQUEZ SANCHEZ 002-0176926-2
218) YUDELIS LARA MONTAS 068-0046189-6
219) WALKIRIA LISSETTE MARTINEZ ASTACIO 026-0119231-9
220) STEPHANY CORDERO JEREMIE 026-0142619-6
221) CARMEN SELENIA LIRIANO RAMOS 027-0022553-1
222) DORKA AYBAR PEGUERO 003-0102848-6
223) ANA LUISA NOVAS RECIO 001-1040355-7
224) NAOMI ROSADO 402-2516473-6
225) YANIRA ZAPETE OGANDO 012-0069783-5
226) JANEIDY ECHAVARRIA MOTA 023-0169151-1
227) FIDELINA MARTINEZ MONTERO 001-1425730-6
228) SULELMA SUSANA FERREYRA CABRER 031-0543949-5
229) ALTAGRACIA SOTO GONZALEZ 001-1153148-9
230) CECILIA JAVIER MIESES 225-0079833-9
231) JOHANNA ESTELA MINAYA GARCIA 402-2259937-1
232) JOSE ROBERTO ZATEN PINEDA 076-0022935-0
233) KARLA MIOSSOTTY MARTINEZ 010-0115917-5
234) YANEIRY GALAN RODRIGUEZ 103-0011195-1
235) YAJAIRA LETICIA MORETA CUEVAS 018-0054993-1
236) XIOMARA ENCARNACION HERNANDEZ 093-0056104-1



-115-
_________________________________________________________________________

237) RAQUEL MARTINEZ LORA 001-1321454-8
238) MADELIN ALTAGRACIA REYES RAMOS 402-2272750-1
239) KARINA YUDELKA ARAUJO 093-0057834-2
240) BENITA FELIX 402-2242986-8
241) ALONDRA RAINELDA SANTOS SOLIS 402-2441616-0
242) YIMARY DEYANIRA RAMIRE 106-0009351-1
243) ORQUIDEA MAILENYS SANTOS HERRERA 225-0064973-0
244) DILCIA MARGARITA FELIZ FELIZ 001-0270103-4
245) CARMELINA ROBLES QUEZADA 050-0029234-1
246) FIOR D´ALIZA VICTORIANO MARTINEZ 224-0010267-3
247) JUANA MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ 005-0002711-5
248) ENERCIDO MONTILLA OTAÑO 012-0079009-3
249) MERCEDES GONZALEZ MARTINEZ 031-0403211-9
250) MARIA ALTAGRACIA NERIS MUÑOZ 047-0003353-5
251) VIANELFI DOMINGUEZ CABRERA 093-0076869-5
252) YODALQUI ESTER MATEO FELIX 002-0141388-7
253) CELESTE ALTAGRACIA PERALTA 034-0010951-2
254) MARIA MIGUELINA CRUCETA NUÑEZ 402-2231615-6
255) KATHYA ANGELICA DEL M FLORES ZAVALA 001-0768132-2
256) IRALMY DE LOS SANTOS FERRERAS 012-0114314-4
257) YANIRIS PEÑA PEÑA 031-0345792-9
258) DIANA CAROLINA PEÑA VENTURA 031-0540887-0
259) MAXIMINA MARMOLEJOS MORA 012-0065534-6
260) ANATASIA TRINIDAD ALCANTARA DURAN 017-0016921-0
261) LUZ MARIA VICTORIANO DELGADO DE MARMOLEJOS 224-0017727-9
262) LEONIDAS RIVERA MANZUETA 029-0005893-0
263) MAURELIS VARGAS PAULA 010-0113150-5
264) MILAGROS PASCAL SUERO 117-0002966-0
265) YINANDIS RAMOS AGRAMONTE 031-0472366-7
266) SEVERINA MARTINEZ 071-0029295-7
267) FRANCIA ELIZABHET PEREZ CUEVAS 020-0005436-7
268) TANIA MERCEDES DIAZ 001-1345837-6
269) CECILIA SOTO 104-0023310-1
270) ZUGERIS YOCAIRA PEÑA MEJIA 010-0109375-4
271) GEOVANNY RIVERA POLANCO 023-0096683-1
272) INNORA VALDEZ MESA 223-0107328-8
273) EUDA MARIANA VICENTE RAMIREZ 017-0014330-6
274) ANGELA ALTAGRACIA CASTILLO DEL JESUS 402-2152372-9
275) MARISOL SANTANA FELIZ 018-0034753-4
276) YENNIFER MEJIA CASTRO 402-2534357-9
277) ESTELA TEJEDA PERCEL 001-1002760-4
278) ELIZABETH MARTINEZ SANTANA 001-1260120-8
279) YUDITH HERNANDEZ PERALTA 223-0103124-5
280) DIGNORA ALTAGRACIA MOREL 054-0064969-4
281) NOEMI REYES MOTA 225-0000432-4
282) ALTAGRACIA YOSANNY ARIAS LACHAPEL 013-0037956-5
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283) DARIANA MONTAÑO CORDERO 010-0102900-6
284) LEONILDA TORIBIO ALVAREZ 023-0028317-9
285) NAIROBY ALTAGRACIA FRIAS FERREIRA 402-2063976-5
286) CRISTHIAN TOMAS FIGUEROA GOMEZ 001-1941950-5
287) MARTHA AMARILY PEÑA ROSARIO 012-0049073-6
288) ANA WILDA MARTINEZ RODRIGUEZ 031-0483279-9
289) YRIS TAVAREZ DEL ROSARIO DE ESPINAL 001-0263228-8
290) MARITZA FLORES FIGUEROA 225-0025944-9
291) VALERI MONTERO 402-2696827-5
292) WALKIRIA MARGARITA CABRERA MATOS 018-0072502-8
293) AURA MARTINEZ MONTERO 093-0013058-1
294) YISCAIRA MABEL RAMIREZ CARMEN 402-2230005-1
295) SANTA ERUDINA MENDEZ NIVAR 003-0023002-6
296) YOHELIS PEÑA ROBLES 104-0021692-4
297) YIRANDY SILVESTRE RAMIREZ 125-0002046-1
298) ANA CRISTINA FERREIRA COPLIN 066-0023931-0
299) DONNY FELIZ CASTILLO 018-0065473-1
300) DARLING CALCAÑO RODRIGUEZ 402-1348050-8
301) NOEMI LAUREANO MARTE 023-0124309-9
302) CARLOS RAFAEL PEGUERO 226-0016536-3
303) ELIZABETH DEL CARMEN RODRIGUEZ HIDALGO 044-0016894-6
304) OLGA ALTAGRACIA ALMONTE SEPULVEDA 031-0406148-0
305) GERTRUDYS NAMIS ACOSTA 108-0006056-7
306) IRIS NEIDA CUEVAS MARCELO 079-0017547-7
307) FRANCIA LEBRON BOCIO 001-0769801-1
308) YUDELKIS ROSARIO ULLOA 122-0007846-2
309) MELIDA PEREZ SANTANA 017-0002318-5
310) ANA DIGNA DOMINGUEZ VANDERLINDER 001-0612550-3
311) LUCITANIA ANTONIA RICHARDSON FELICIAN 023-0047651-8
312) YAMNA ARGELIA TEJADA TATIS 031-0488453-5
313) NICOLE NUÑEZ RAMOS 051-0023909-3
314) MIGUELINA FANDUIZ VIDAL 001-1446036-3
315) MARIA PATRIA CAMACHO MARTINEZ 031-0044658-6
316) SANDRA URBAEZ ALCANTARA 019-0001039-6
317) LAURA ELISA TORRES 402-2116946-5
318) NELIORIS AYERIN CESPEDES GARCIA 223-0094639-3
319) KENIA BERENICE DE LA CRUZ RIVERA 001-1641433-5
320) SANTA MADELIN SANTANA TAVAREZ 041-0021987-4
321) LUCIA VASQUEZ HERNANDEZ 056-0085810-3
322) DAILIN BARETT PEÑA 001-1921268-6
323) VERONICA ROCHER MARTE 402-2624179-8
324) NIEVES MIRENNYS PEREZ RIVERA 229-0000579-8
325) JOSEFINA MERCEDES INOA GAVIN 223-0063604-4
326) DILCIA AURELINA BONIFACIO LECLER DE RODRIGUEZ 073-0016231-5
327) LUZ MARIA VICENTE PERE 010-0095793-4
328) ADRIANA ORTEGA 001-0772912-1
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329) GABI ENMANUEL REYES SANTANA 018-0073647-0
330) JOSELIN SOLIS 225-0033193-3
331) ANTONIA VASQUEZ GARCIA 001-0921853-7
332) GISSEL JISELOT BRAND 001-1904843-7
333) SANTA MARGARITA PIÑA BAUTISTA 402-2484094-8
334) CARLA YISSEL LACHAPEL SANTOS 402-2353783-4
335) LILIAN SANTANA 067-0005360-3
336) EMILIA CONTRERAS FELIZ 001-1914725-4
337) FRANCIA NIVAR PINEDA 002-0159715-0
338) SABINA MUESES SUAREZ 005-0037435-0
339) NATIVIDAD VIRGINIA BATISTA CRISOSTOMO 001-0986669-9
340) MARIBEL MOTA LICIEN 025-0052595-7
341) BARBARA ALEJANDRA VASQUEZ MERCEDES 402-2491406-5
342) YAJAIRA DE LOS SANTOS BERIGUETE 001-1390019-5
343) MARIAN SANCHEZ VALDEZ 001-1776662-6
344) CRISTINA DE LA CRUZ DE LA ROSA 001-1595293-9
345) YENI CASTILLO REYES 023-0157281-0
346) ENMANUEL DE JESUS JIMENEZ TORIBIO 041-0021211-9
347) NACHELY GERMANIA CHACON DE LA CRUZ 223-0129610-3
348) JENNY SATURRIA GONZALEZ 001-1836239-1
349) YOSAIRA MARINA MELO CORDERO 003-0096275-0
350) EDID ANTONIA ANDUJAR REYES 122-0004563-6
351) MELIDA GUZMAN 086-0005328-7
352) VIRTUDES AQUINO 008-0001300-5
353) RAQUEL MOTA SANDOVAL 025-0037664-1
354) MARIA ANSELMA LOPEZ MEJIA 048-0006604-7
355) ANDREA FRANCIS FELIZ 001-0506143-6
356) MORAIMA GARCIA SANTANA 225-0050450-5
357) MARTHA PEÑA MEREGILDO 057-0011284-9
358) ALTAGRACIA RODRIGUEZ BURGOS 061-0022633-8
359) SENOBIA RIVERA CRUZ DE CASILLA 040-0000561-3
360) IVELISSE SOLER DE LOS SANTOS 011-0031258-4
361) CARELIN GUZMAN HERNANDEZ 402-2521180-0
362) MAURELY BREA BELTRE 402-2535269-5
363) CARMEN NOELIA SANTIAGO RODRIGUEZ 026-0122479-9
364) ESTEPHANI MERCEDES ROSARIO CASTILLO 047-0213349-9
365) YEINY HERNANDEZ DELGADO 001-1831873-2
366) DORIAN MANUELA DE LOS SANTOS SUERO 012-0125143-4
367) YOMARILIS CABRERA GIL 047-0195746-8
368) MERCEDES LAUDELINA FELIZ PERDOMO 010-0021512-7
369) VICKIANA MORLA ALCALA 223-0054275-4
370) LUISA DIVINA BLAKE MERCEDES 402-2338954-1
371) MERCEDES NINA MARTINEZ 082-0023287-7
372) CLARIBEL RESTITUYO PAREDES 001-1232490-0
373) MARY GISSEL ENCARNACION ROSADO 012-0116516-2
374) MATILDE MOREL 001-1731191-0
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375) ANA MELINA MORROBEL REINOSO 031-0246726-7
376) BRAYAN ANTONIO CASTRO CANDELARIO 402-2257011-7
377) DILCIA GERARDO ADAMES 402-2249352-6
378) MARLENY NUÑEZ CABA 402-2319113-7
379) INDHIRA TOLEDO SOLANO 402-2819503-4
380) MARCIA GUZMAN DE JESUS 001-1668562-9
381) MANUEL ALBERTO VASQUEZ DE LA CRUZ 224-0040060-6
382) OLGA LIDIA DE LOS SANTOS CONSTANZA 002-0117805-0
383) BEATO JIMENEZ DEL ROSARIO 001-1053618-2
384) MAYRA LUCIA CORDERO FARIAS 031-0276019-0
385) MARITZA ANTONIA ESPINAL MOTA 001-1284487-3
386) YUDERCA TAVERAS DE LA NUEZ 065-0029303-7

B) Doctores en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) PAOLA KARINA MUÑOZ MORETA 146-0001793-4
2) MARIANNY PAULINO CRUCETA 402-2101044-6
3) KATERIN YULEIKI POLONIA RODRIGUEZ 071-0056386-0
4) SARAH MERCEDES HERRERA MORA 001-1466824-7
5) SANTIAGO GREGORIO ZAPATA GONZALEZ 041-0020803-4
6) JORGE EMMANUEL MATEO MEJIA 001-1910226-7
7) JAMELY MASSIEL MARTINEZ SANTOS 037-0112734-6
8) VESAYDA MOTA CONCEPCION 001-1530546-8
9) JOSE MIGUEL MENDOZA BAEZ 402-2042451-5
10) FATIMA FRANCHESCA MONTERO MORETA 001-1792715-2
11) ANAIKA LINAIS MELO NOLASCO 071-0058278-7
12) JUAN FRANCISCO MARIA RAMIREZ 402-2303615-9
13) YACAYRA ALFREINA PEREZ PEREZ 350-0001720-8
14) PAOLA IVETTE PILIER SANTANA 402-2022636-5
15) MARLENY PEREZ PEGUERO 122-0004069-4
16) ANNIE DIAZ VASQUEZ 003-0103555-6
17) GREISYS DACIEL SILFA CUEVAS 402-2079043-6
18) VICTOR ALFONSO ROSARIO SANO 402-2097007-9
19) PATRICIA FIORDALIZA FELIZ BAEZ 019-0020652-3
20) BIANNORIS HIRALDO RODRIGUEZ 402-2188155-6
21) YANCAROLY PAOLA PEÑA MEJIA 402-2119256-6
22) RAYNIERY YOSILDA PAULINO SANCHEZ 049-0083124-1
23) RAMON ANTONIO MORICETE SAVIÑON 402-2168717-7
24) ROSAURA MARTINEZ DE LA ROSA 224-0028915-7
25) ASLY DAHIRELY MOTA PIMENTEL 402-2335806-6
26) HECTOR STYVEN MERCADO PEÑA 402-2113702-5
27) ROSA ANGELICA MOSCOSO BAZAN 402-2291994-2
28) ERCILINA MARCANO BAUTISTA 075-0009765-9
29) HARLEM JACKSON PICHARDO TAVERAS 402-2314196-7
30) MERCEDES LOURDES MARTINEZ DIAZ 402-2181627-1
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31) WINIFER MARTINEZ FERNANDEZ 402-2336680-4
32) JISANLLI MORILLO DE OLEO 402-2106682-8
33) BETSY MABEL MATEO CABRAL 012-0120807-9
34) STALIN RADHAMES MARTINEZ BURGOS 402-2323497-8
35) VANESSA MARIA GUTIERREZ SANTIAGO 225-0054202-6
36) MICHELLE LAGRANGE GOMEZ 402-2462428-4
37) JOAQUIN ALBERTO SOSA LOCKWARD 402-2264298-1
38) CINTHIA MARIBEL SUERO HERNANDEZ 051-0023070-4
39) RANDY WANDY SEGURA MENDEZ 019-0014668-7
40) ABRAHINA LISSELOT HAZIM BAILEY 402-2432561-9
41) GLEIDY ESPINAL CONTRERAS 074-0004872-9
42) CARLA JOSE VASQUEZ GUZMAN 402-2337988-0
43) NANCY ANABEL VICTORIO ROSARIO 402-2289813-8
44) ANA MELINA VARGAS GALVAN 225-0017187-5
45) YAMILKA JOSEFINA UREÑA ORTEGA 402-2330579-4
46) NICHTNA NERVA EDUARDO 001-1835415-8
47) KATHERINE DEL CARMEN VELASQUEZ JIMENEZ 001-1873429-2
48) JOSE ANTONIO VIVONI SEGUIE 402-2291015-6
49) KARLA JOSEFINA VARGAS DOMINGUEZ 402-2058113-2
50) DIVANNA YARITZA MERCEDES BERROA 025-0050320-2
51) JOSE ANTONIO ARACENA SENIOR 001-1561711-0
52) NILSON GONZALEZ CRUZ 056-0176389-8
53) JOSMALINA FULCAR ARREDONDO 402-2325211-1
54) PAMELA NICOLE MINGUEZ LORENZO 402-2231190-0
55) REYES JUAN DE LEON PAYANO 402-2216150-3
56) YASKARA NICOLE LEMBERT JIMENEZ 402-2272889-7
57) ESTEPHANIE RAFELINA MOREL NUÑEZ 031-0531973-9
58) ENMANUEL MENDEZ MATOS 402-2215106-6
59) GLORIA CELESTE POLANCO VILLA 402-2298108-2
60) CARLIXTA PAREDES ARAMBOLES 001-1118494-1
61) YUDERKYS MARIA PICHARDO TORRES 071-0055684-9
62) STARLIN MARCEL MARIANO ALCANTARA 223-0134169-3
63) NADIA MARGARITA MARTE VARGAS 048-0103849-0
64) LADY SABRINA PORTORREAL GUZMAN 223-0028368-0
65) ANDY BIENVENIDO MARTINEZ CORPORAN 402-2269706-8
66) ALEXANDRA FRANCHESKA MEJIA DRUJAN 402-2312040-9
67) PAMELA ODALISI MONTERO MONCION 229-0017294-5
68) SANTA MATEO AMPARO 001-1214559-4
69) IVAN RAMON PEREZ VARGAS 402-2338022-7
70) DENNY MENDEZ RAPOSO 001-1197839-1
71) GHEYSI LOUSIANNA MERCEDES CRUCETA 402-2149049-9
72) JISAURY MATRILLE VENTURA 402-2225251-8
73) LUISON ENMANUEL MINAYA DILONE 402-2253237-2
74) JOHANNA PANIAGUA COMAS 402-2084446-4
75) EZEQUIEL JESUS PEREZ VASQUEZ 402-2402849-4
76) ANA MARIA DE JESUS MOYA REYES 402-2143724-3
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77) BRENDA JULIANNA PEGUERO CABRERA 402-2160838-9
78) TANIA NATHALIE RINCON MOQUETE 223-0098621-7
79) RUHAMMA CRISTINA PAYANO 223-0148824-7
80) WILLIAM JOSE LIRIANO DIAZ 402-2140678-4
81) ESCARLETT BETANCES SANTOS 056-0172372-8
82) NELSON ROSARIO ALMONTE 056-0173063-2
83) TANIA ENCARNACION 001-1403961-3
84) MAYRA VASQUEZ ALMONTE 122-0003487-9
85) FRANCHESCA JIMENEZ MORALES 138-0007736-7
86) ANYELINA SOLIS GARCIA 014-0017516-0
87) RADHAISA SOTO VALLEJO 003-0090812-6
88) NICOLAS HERNAN VILLA RIVERA 402-2638370-7
89) GERSI JUSTINA NOVA MATOS 077-0007167-8
90) ERIKA ALTAGRACIA VALDEZ ARIAS 003-0108978-5
91) WALDY FRANCISCO SUSAÑA MORONTA 034-0053261-4
92) MARCO AURELIO SEPULVEDA MATOS 079-0015705-3
93) BERALNIZA SANTANA ESPINAL 402-2062493-2
94) JHORDAN JOSE SOTO CONTRERA 125-0002502-3
95) HOSMILDYS IDELICIA VERAS MUÑOZ 056-0171876-9
96) GIOVANNI FRANCISCO NUÑEZ RAMIREZ 001-1228501-0
97) JUAN CARLOS HIDALGO ABREU 060-0021449-1
98) JOSE ALBERTO SALAZAR GONZALEZ 402-2030798-3
99) LINETTE CAROLINA SANCHEZ SANTANA 402-2330707-1
100) MAIRENI DEL CARMEN ULERIO GUTIERREZ 402-2038100-4
101) RAIDY ELIZABETH VARGAS ADAMES 402-2140319-5
102) CARMEN ISABEL NUÑEZ HERRA 223-0143085-0
103) ISAAC MARTIN HAZIN PEREZ 223-0133064-7
104) ANADELIS VALDEZ ROA 402-2839096-5
105) ANAISA VALDEZ JIMENEZ 223-0123663-8
106) JEANKEYRY SANCHEZ PIZANO 031-0504960-9
107) YANEIRY VASQUEZ RAMIREZ 402-2142023-1
108) YOELY DELFINA SANTIAGO VALDEZ 402-2203702-6
109) MADELINE SILVESTRE ALVAREZ 026-0138568-1
110) LEYDI CAROLINA UREÑA SILVERIO 001-1853004-7
111) CRISTINA COSETTY SAINT-HILAIRE GARCIA 044-0023565-3
112) BRAYAM FELIPE VARGAS DE LA CRUZ 037-0106399-6
113) MARIA ISABEL HICIANO SANTANA 402-2344561-6
114) ANDREINA HERRERA RIJO 402-2091593-4
115) SOLANYI VASQUEZ SANCHEZ 402-2071985-6
116) ALBA YRIS HERNANDEZ DE LA CRUZ 051-0022345-1
117) WANDA ORIOLIS HINOJOSA VARGAS 025-0045945-4
118) MAYRALYS MAGDALENA SANTANA EUSEBIO 402-2091233-7
119) WASKAR YOEL VALDEZ REYES 402-2234191-5
120) ANA ALTAGRACIA SOTO SIMON 038-0019194-6
121) KATHIAURA MARISOL MOTA RODRIGUEZ 049-0082596-1
122) YUDIS MONTERO MONTERO 075-0010647-6
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123) LUIS ADOLFO SANTANA JAVIER 056-0164424-7
124) PATRICIA VILLANUEVA CAMPUSANO 093-0065183-4
125) EVELYN ALTAGRACIA VILORIA ADAMES 049-0084047-3
126) DALVA ROSMILDA HERNANDEZ CANELA 402-2169572-5
127) PATRICIA VARGAS SORIANO 223-0006863-6
128) CESAR DE JESUS JULIAO CASTAÑO 224-0063021-0
129) WANDA YISMEL VASQUEZ ROSARIO 001-1852013-9
130) EVELIN SANCHEZ PIMENTEL 223-0088972-6
131) ERICK GEORDING SANZ ROSARIO 402-2291715-1
132) NATHALI ROSANNA MOLINA ABREU 402-2162886-6
133) ZORAIDA ELIZABETH MEJIA FERREIRA 001-1790858-2
134) KATIUSKA AWILDA MARTE PEREZ 402-2147221-6
135) MARIEL MORILLO MONTERO 108-0010553-7
136) JUANA TANYA MENDEZ POLANCO 001-1909747-5
137) ALTAGRACIA DAMARYS MONTES DE OCA TERRERO 018-0074191-8
138) ELVIA SHAMEL MENDOZA ABREU 402-2027485-2
139) EMMANUEL MARTINEZ RIVAS 031-0546119-2
140) MALVIN DE JESUS CASTILLO COMPRES 402-2320565-5
141) MARIA MAGDALENA PEÑA MEJIAS 064-0028095-1
142) PAULA MASSIEL PEÑA ORTIZ 402-2391765-5
143) NICKAURY PAYANO ROSARIO 402-2213255-3
144) NILDA ANGELY CARLENIA MARRERO RODRIGUEZ 081-0012511-4
145) HARDYNT ESTEFANI MEJIA RODRIGUEZ 402-2248734-6
146) DIANA PEÑA DE LA ROSA 295-0005542-0
147) YOKASTA ENEALY HERNANDEZ MARTINEZ 031-0493176-5
148) JHARLIN ANDREINA SORIANO PEREZ 224-0068326-8
149) ROSA ANYELINA SUERO MEJIA 402-2360420-4
150) SORANNY SANTANA MATIAS 402-2143703-7
151) DAREALMI ANA SARITA ALMONTE 402-2087406-5
152) GENESIS RAFAELA VARGAS VASQUEZ 402-2200019-8
153) LUIS ALEJANDRO MONTERO BAEZ 402-2250356-3
154) YECENIA PEREZ VALDEZ 002-0168174-9
155) NELSON JAVIER MENDEZ UREÑA 402-2395286-8
156) YISEL MARGARET MENDEZ MATOS 078-0012453-4
157) ERILENNY MASSIEL MARTINEZ CASTRO 402-2301179-8
158) ARNALDO MOISES PADILLA LOPEZ 402-2139015-2
159) ROMY LUZ BAEZ SANTOS 028-0105490-5
160) ANNYCEL ESCARLEN BAEZ URRACA 402-2096507-9
161) DANILSA CONTRERAS DE LEON 049-0085408-6
162) ALBA DEILIN ANGOMAS UBIERA 402-2128413-2
163) YOWANDA ALMANZAR REYES 402-2153752-1
164) STEVEN BELTRE PEÑA 023-0164940-2
165) SMARLYN MERCEDES ALMONTE MARTINEZ 031-0520812-2
166) ROGER CRUZ TEJADA 402-2153764-6
167) ELISA BEATRIZ CASTILLO LOPEZ 402-2295042-6
168) YINET MIGUELINA CRUZ REYNOSO 056-0165634-0
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169) CLARIBEL ESTEFANY BEATO RAMOS 001-1877334-0
170) MARIBEL SINTTIA BAEZ ESTEVEZ 093-0064432-6
171) RUTH ALEXANDRA LOCKWARD REYNOSO 001-0089840-2
172) JOEL OZUNA MINAYA 223-0064747-0
173) YAIRETH DIONE LABOY URRACA 026-0143838-1
174) EILIN DENNIS KING RODRIGUEZ 402-2436889-0
175) MAXIORIS KELLY VANDERHORST 402-2099727-0
176) ELIUD NETHALI ORTIZ VETANCES 402-2125902-7
177) PILAR OLIVEROS MARTINEZ 031-0554798-2
178) MABEL ESTELA QUEVEDO GONZALEZ 402-2109736-9
179) HAMLET DANIEL TORRES NUÑEZ 402-2072795-8
180) YOLANDA GISSEL OZORIO HERRERA 402-2289945-8
181) JENNIFFER SOLEDAD OROZCO BIDO 012-0108800-0
182) ELIANNY AIMEE LANTIGUA GUICHARDO 402-2268157-5
183) MERISER EDELMIRA LOPEZ MENDOZA 402-2109305-3
184) KATHERIN MARGARITA TERRERO DIAZ 010-0104525-9
185) JOSE MIGUEL PANIAGUA CASTILLO 001-1875026-4
186) YISELVI ALEXANDRA ROSSO GUERRERO 126-0002136-9
187) LADY JULIANA RIVERA JAVIER 402-2112350-4
188) LUDYS FRANCINA GOMEZ MONTERO 402-2147447-7
189) MIGUEL RODRIGUEZ LOPEZ 037-0111518-4
190) JOSSY ALEJANDRINA ROSARIO FRIAS 068-0048903-8
191) YANIRA ESTEL ROSARIO DE LOS SANTOS 005-0040608-7
192) ROSELY MARIA GONZALEZ ROSARIO 225-0001134-5
193) YECENIA GARCIA GOMEZ 402-2156234-7
194) TIHARA ROSARIO BENITEZ 026-0126678-2
195) DILENIA RIVERA CAMPUSANO 224-0047116-9
196) ROLDAN ENMANUEL ROSA CANDELIER 402-2072025-0
197) CARLOS EDUARDO GOMEZ MOSCOSO 001-1885754-9
198) FRANCISCO ALBERTO GARCIA PUNTIEL 047-0201510-0
199) CARMEN LUISA ROSARIO AMPARO 001-1583932-6
200) LISBETH GAUDELIA HERNANDEZ PEÑA 402-2043778-0
201) AUDREY MELISSA ALMANZAR TEJADA 402-2422461-4
202) ESTHER RAFAELINA TORRES VENTURA 402-2212131-7
203) MARIA YSABEL MOTA ABREU 001-1648681-2
204) CAROL ELIZABETH MATEO RODRIGUEZ 223-0106664-7
205) LORELYS ISABEL PEREZ GARCIA 402-2188784-3
206) NICAURY LISSETTE GUZMAN SILVERIO 056-0165193-7
207) JOSE ESTEBAN TEJADA GOMEZ 402-2138711-7
208) CARLOS JOSE FERMIN ACEVEDO 402-2172227-1
209) ANGELICA MARIA MARTE SAVIÑON 048-0104280-7
210) BIANNY YARITZA DE LOS SANTOS MONTERO 402-2239897-2
211) WILSON DIAZ PEREZ 011-0034381-1
212) MANUEL DE LA NUEZ DIAZ 350-0001803-2
213) FIOR D´ALIZA FRIAS DE MORLA 224-0068233-6
214) OCELIA CLARIBEL ELMIT CERON 402-2012432-1
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215) YSBER MARIA ESTRELLA DOMINGUEZ 402-2154293-5
216) LUIS ALBERTO ESPINOSA ESCARRAMAN 402-2192736-7
217) DANYELY MARIA MASSIEL DE LA CRUZ MATOS 132-0000660-2
218) GABRIELA ESTEVEZ MARTINEZ 402-2210793-6
219) SCARLYNG ALBANESSA FERNANDEZ POLANCO 061-0026362-0
220) NOEMI LISSELOTT ESPINAL ANGULO 402-2321629-8
221) YOCAIRA LLISSELL DIAZ GOMEZ 115-0001244-5
222) JANCARLOS DE JESUS DE JESUS MARTE 153-0000006-2
223) MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ TAVERAS 136-0017601-3
224) MILAGROS JOSEFINA FLORIAN BENITEZ 402-2224069-5
225) WANDER ALEXIS DIAZ DIAZ 402-2257780-7
226) MELVIN BENJAMIN DE LA CRUZ ZABALA 012-0095588-6
227) ALEXANDER ENMANUEL ESTEBAN CONTRERAS 402-2171414-6
228) GIBSAN EDUARDO FERRERAS URRACA 402-2087466-9
229) STEPHANY ALTAGRACIA DURAN GUADALAMAR 402-2229733-1
230) IRONELYS CARIDAD FELIX ACOSTA 402-2146717-4
231) NEFER RUBELINA DE LOS SANTOS ASENCIO 402-2101853-0
232) PAULINA DE LA CRUZ BRITO 402-2099572-0
233) SADRYS NOEMI DE JESUS SANTANA 402-2066485-4
234) JUAN PABLO ESPINOSA FELIZ 018-0054905-5
235) ANGEL DANILO DIAZ GUZMAN 402-2150257-4
236) ERIDANIA ALTAGRACIA DIAZ GONZALEZ 224-0018595-9
237) SADY DIAZ PEREZ 106-0007435-4
238) KARLA MARGARITA CORDERO CAMACHO 001-1919213-6
239) ELIZABETH BELEN ALCANTARA 047-0212835-8
240) TIFFANNY PAULETTE CUNILLERA CARRASCO 402-2210809-0
241) MICHEL ESTEFANIA CABRERA CABRERA 402-2221870-9
242) CAMILO ERNESTO ABREU MOQUETE 402-2303289-3
243) OLIVER FRANCISCO CASTILLO GERMAN 402-2032074-7
244) EMMANUEL ABREU SANTOS 402-2169180-7
245) PAOLA MARIA ABREU SANCHEZ 402-2214615-7
246) YUDILEIDIS BATISTA MONTERO 014-0019899-8
247) YENNY ANTONIA ASTACIO REYES 001-1874725-2
248) SENDIVEL BAEZ RODRIGUEZ 402-2398278-2
249) LUISAURA BARRERA ALMONTE 056-0160235-1
250) GABRIEL ANTONIO CEDEÑO SANCHEZ 402-2118344-1
251) EMMA ACOSTA THEN 402-0035749-5
252) YVONNE ILIANY CABRERA ALMONTE 402-2461548-0
253) MELISSA RAFELINA CABRERA REYES 031-0528049-3
254) JENNIFER RADSARY CRUZ LOCHAR 402-2256495-3
255) SOLANCH CORDERO DIAZ 402-2011802-6
256) KARINA ARREDONDO SENATIS 026-0141561-1
257) YEHEY CALDERON REINOSO 402-3912802-4
258) DEVORA NOEMI BRITO MORA 076-0020623-4
259) BRONNI RAFAEL CANDELARIO GONZALEZ 047-0207807-4
260) ADELNAWAR CUELLO JIMENEZ 402-2031657-0
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261) LUISA MARIEL ARIAS LAUREANO 223-0131314-8
262) MARLHENNY DEL CARMEN CABRERA SANTIAGO 055-0040512-0
263) DEYANIRA ROSARIO CORREA 001-1553823-3
264) DAVID ALBERTO ESCARRAMAN ESPINAL 223-0094249-1
265) NOELIA YELISSA GONZALEZ PEÑA 402-2094829-9
266) JOELSY RAMIREZ MATEO 402-2029115-3
267) JUAN CARLOS SILVESTRE CHEVALIER 402-2215492-0
268) LETICIA TORRES PEREZ 226-0007688-3
269) JUANA ROSIO REYES FELIZ 402-2021517-8
270) ALCINO ALEXIS ACOSTA MOYA 049-0084162-0
271) KATHERINE NINOSKA CASTRO PACHECO 402-2311843-7
272) LARITZA CONSUEGRA DIAZ 026-0144299-5
273) VICTOR YSIDRO CALCAÑO AMPARO 066-0025261-0
274) CARLOS ANIBERTO CRUZ GOMEZ 402-2208965-4
275) CHARINA ANTONIA CARO DIAZ 402-2418759-7
276) JUNIOR MIGUEL BENAVIDES TAVERAS 047-0213762-3
277) LUIS LEANDRO ARBOLEDA TERRERO 018-0067014-1
278) VICTOR JASSIEL ARIAS MEDINA 402-2184838-1
279) KEILA BERROA ROSARIO 402-2442190-5
280) SANTA YESENIA CARRASCO CARRASCO 137-0000009-7
281) VICTOR MANUEL BLANCO GARCIA 071-0057440-4
282) TANIA MAGALY BAEZ AVILA 023-0111683-2
283) ANA KARINA ACOSTA OLIVAREZ 224-0054559-0
284) MARIA VIRGEN AYALA FRIAS 402-2229712-5
285) ANGEL JOEL CADENA TEJADA 402-2255888-0
286) ISMAEL BETANCES ROSARIO 402-2206017-6
287) MOISES DAVID BORRELL GONZALEZ 031-0515667-7
288) MAYLENI ESTEVEZ GRULLON 225-0023362-6
289) ESCARLIN DE LA CRUZ POLANCO 005-0049246-7
290) MELISSA CONSUELO FIGUEROA FIGUEROA 051-0022724-7
291) FLORIMEL ESPAILLAT ESPAILLAT 402-2145514-6
292) ANA MARIBEL FELIZ MERCEDES 402-2108157-9
293) OKAENA DELGADO FARIAS 402-2001941-4
294) EVA PATRICIA DURAN ROSA 402-2005109-4
295) AMANDA GABRIELA FERNANDO SANCHEZ 402-2318262-3
296) HASFIL JOSMAYRA FERRERAS HERASME 223-0085279-9
297) ELIGIO YONDAIRYS FERNANDEZ NUÑEZ 402-2035792-1
298) MELODYS DELGADO CALDERON 402-2346047-4
299) RAYFER MANUEL DE LOS SANTOS BRACHE 402-2235810-9
300) LORENSSA CHARLES 402-2209297-1
301) ANA STEPHANIE GARCIA SAUD 402-2152077-4
302) SCARLET JIMENEZ JIMENEZ 001-1932886-2
303) JULIA ESTHER BELTRE PINALES 013-0052128-1
304) CESAR ARNIEL VALERIO ESTRELLA 402-2146529-3
305) CARLOS ARGELYS GONZALEZ OTTENWALDER 402-2590701-9
306) MELISSA MIGUELINA UREÑA CONSUEGRA 402-2340197-3
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307) NELSON DANILO DIAZ SANCHEZ 402-2368435-4
308) SONYA CLARISSA MUÑOZ MADRIGAL 402-2264730-3
309) MAURELY BASILIO ZAPATA 402-2436586-2
310) LUIS RAFAEL SARITA RODRIGUEZ 402-2123487-1
311) MANUEL STEVENSON SANTANA ROSARIO 402-2426580-7
312) KAREN ESTELA REYNOSO CARDENAS 402-2386429-5
313) DANELY MERCEDES FLORES GARCIA 402-2284305-0
314) DIRAICY REYES ALCALA 402-2420398-0
315) EMELIN MARTINEZ POLANCO 402-2399534-7
316) ARABELIS MADERA PEREZ 402-2115653-8
317) RAULIN FIGUEREO FELIZ 001-1925165-0
318) YELITHZA DE LOS SANTOS VOLQUEZ 402-2187477-5
319) JOICE MADELINE MORILLO RODRIGUEZ 402-2007715-6
320) JOHALY ELEONOR FRUCTUOSO TORRES 402-2084395-3
321) EDILI MARIBEL DURAN SANTOS 034-0057357-6
322) ALBERT WILLIAM DUTEIL PATRONIS 402-2682092-2
323) MELISSA ARISBEL FAMILIA ZABALA 225-0070503-7
324) YOCASTA ESCALANTE TERRERO 126-0001607-0
325) NOLY MABEL ESTEVEZ RODRIGUEZ 117-0007665-3
326) VICTOR AUGUSTO DOMINGUEZ POLONIA 402-2122565-5
327) ESTARLIN JOSE FERNANDEZ COLON 402-2131810-4
328) ISRAEL DAVID DE LA CRUZ JUMA 061-0030121-4
329) RADHAMES DE LOS SANTOS PACHE 085-0006655-3
330) JOHANNA ESTHER ROSSIS DE LA CRUZ 402-2218143-6
331) ASHLEY CAMILLE CAPELLAN MENA 402-2343843-9
332) MICHEL ELIANNE REYES GAUTREAUX 402-2221884-0
333) NAHOMY TALIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 028-0111665-4
334) PAHOLA OLFELINA RICHARDSON ROSARIO 402-2277703-5
335) PAMELA GARCIA JIMENEZ 402-2185281-3
336) HICENZA RAMONA RODRIGUEZ HIERRO 136-0017397-8
337) HENRY ALBERTO GOMEZ SOTO 002-0151844-6
338) CINDY LETICIA RODRIGUEZ VASQUEZ 402-2175644-4
339) CANDY GOMEZ MALLOL 402-2340909-1
340) MARIA ALTAGRACIA GARCIA TORRES 033-0037166-7
341) MARIA ELENA ROSARIO UBIERA 402-2394279-4
342) MARIA ALTAGRACIA GOMEZ PEREZ 402-2227108-8
343) CHAHYANA GARCIA HERNANDEZ 223-0119558-6
344) VIOLETA GARCIA ARIAS 402-2219182-3
345) VITO JOSE RIGGIO MARTINEZ 031-0521997-0
346) GEIDY MARGARITA RAMIREZ 010-0101360-4
347) NICOLE MARIE GOMERA DIPRES 001-1877392-8
348) SATHYA MIA RICARDO NIN 001-1877172-4
349) ALEXANDRA ALTAGRACIA RAMOS PAYANO 051-0021740-4
350) IVELISSE RAMON GARCIA 016-0016240-6
351) DARLHYN MERCEDES GRULLON PICHARDO 031-0555648-8
352) CARLOS ALFREDO GOMEZ TAPIA 402-2036234-3
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353) JIHANNY NATHALIE GUERRERO VALERA 402-2339002-8
354) MARIDALIA ROJAS CORTORREAL 402-2182242-8
355) VICTOR JOSUE GENERE RODRIGUEZ 402-2320465-8
356) JOSUE MANUEL GOMEZ TEJEDA 046-0037276-9
357) MARINELY ANTONIA RAMOS SALCEDO 402-2015100-1
358) KATHERIN DAYHANA GUZMAN MONTERO 001-1893877-8
359) FANNERY ROSARIO 056-0166082-1
360) BENJAMIN RICARDO RODRIGUEZ ROYER 037-0101192-0
361) JOEL MARIO ROBERT VASQUEZ 402-2471467-1
362) KARY BARINA GARCIA CARELA 225-0062311-5
363) BRENDA PAOLA BAEZ DE LA HOZ 402-2308599-0
364) ANDERSON MINAYA FRANCISCO 402-2059371-5
365) SHEILA VASQUEZ TEJADA 054-0153970-4
366) ESTHER DEL ROSARIO ROMAN GONZALEZ 402-2287350-3
367) NIURKA YSABEL GARCIA PEREZ 018-0048747-0
368) ITSEL JOSEFINA RODRIGUEZ BRETON 402-2309050-3
369) JUAN ALBERY RODRIGUEZ PEREZ 095-0021211-4
370) JEURY STEPHANIE ROSADO BELTRE 402-2203679-6
371) LYANNE ALTAGRACIA GARCIA SOSA 047-0209657-1
372) ROSA MARIA GUZMAN GUZMAN 082-0003992-6
373) CAROLINA DEL CARMEN GUTIERREZ DIAZ 031-0481653-7
374) YASMIL AGUSTIN REYES REYNOSO 402-2031302-3
375) ISAMAL ROSARIO MINYETTY 010-0111101-0
376) KEILA RAMIREZ BRITO 402-2095008-9
377) GABRIELA MARIE RODRIGUEZ CEBALLO 402-0044029-1
378) ROSANNA MASSIEL GONZALEZ GUZMAN 225-0040504-2
379) DIORANNY MARIEL GRACIANO GARCIA 054-0153262-6
380) JELFRY RAFAEL NUÑEZ FERNANDEZ 031-0554733-9
381) YESICA MASSIEL VALDEZ VALENZUELA 033-0037672-4
382) ISAAC ALMANZAR MENDEZ 402-2129195-4
383) YULERCA JOSEFINA CASTELLANOS BERNARD 034-0052670-7
384) PAMELA MARIA JIMENEZ CRUZ 402-2202124-4
385) DAIRENYS PEREZ GRAND 402-2328819-8
386) DEYANERY JIMENEZ PINEDA 225-0059808-5
387) SORIBEL ROMNEY GUILLEN 023-0167040-8
388) MANUEL BOLIVAR LEBREAULT MEDINA 402-2289157-0

C) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) JAMIL SUSANNAH MERCEDES OLIVO 025-0041762-7
2) MERCEDES FERREIRA ALMANZAR 048-0057377-8
3) ANNIA MICHELLE ARIAS POLANCO 402-2426704-3
4) CEYLA VICTORIA ARISMENDI FORTUNA 402-2106216-5
5) YESSICA PAMELA MARTINEZ PEREZ 106-0008909-7
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6) EDUARDA LIRIANO ACOSTA 071-0029590-1
7) DORCA ISSI VICENTE FLORES 049-0084462-4
8) IVELISSE BAUTISTA BAUTISTA 402-2195225-8
9) MARILUZ PIMENTEL LIRIANO 121-0013144-5
10) LUZ JOSEFINA CUEVAS REYES 402-2033083-7
11) DEYSI CORPORAN SANCHEZ 123-0011583-4
12) SANTA ELISABETH RAMIREZ FELIZ 018-0068590-9
13) ROBERTA SANCHEZ PAYANO 005-0041899-1
14) ESTEFANIA MERCEDES BRITO BATISTA 402-2431666-7
15) CARMEN ALINA CANARIO TEJADA 087-0018914-8
16) RAQUEL GENAO TEJADA 001-1384739-6
17) KEILA MARIA DIAZ MOYA 155-0002318-7
18) MARILEISY JEREZ OTAÑEZ 402-2441058-5
19) ROSA MARIA ABREU 050-0045709-2
20) CLARIBEL JOSE SUAREZ 049-0087072-8
21) MAYKEL KELDER CLARITA 295-0006014-9
22) LAURA ELIZABETH RAMIREZ DURAN 402-2508270-6
23) NELISSA SANCHEZ MORFE 081-0012659-1
24) CARMEN BRUNILDA RODRIGUEZ PEREZ 093-0054597-8
25) REYMON RHENE FELIZ URBAEZ 019-0017918-3
26) YEIRY SANTANA TERRERO 018-0072832-9
27) MARIA DE LOS ANGELES SANTANA LIRIANO 402-2121754-6
28) FELICIA BELEN JIRON 001-1360794-9
29) LUCIA EVELYN VARGAS MERAN 001-1200598-8
30) JACMI MARIA REYES NUÑEZ 047-0182238-1
31) LIRIANA MARTINEZ BAUTISTA 049-0065659-8
32) MANUELA MOTA TORIBIO 087-0021994-5
33) MARTHA ENCARNACION RAMOS 013-0008952-9
34) ROMERIS PERALTA MEJIA 136-0014349-2
35) DARITZA DELFINA GARCIA RACERO 066-0021612-8
36) CLARIBEL FELIZ 223-0062570-8
37) XIOMARA MATA 001-1095059-9
38) BLANCA IRIS FILPO MERCEDES 012-0099921-5
39) YURI DE LEON PANIAGUA 012-0101155-6
40) YUSILENY UREÑA MORILLO 143-0002376-0
41) ARELIS RAMIREZ ARNAUD 012-0065416-6
42) RADAISA YUDERCA ARGUILA CUEVAS 010-0121081-2
43) CARLITO ALCANTARA ALCANTARA 019-0016630-5
44) LILIANA ELISA CALDERON DE LEON 095-0019845-3
45) YASMERY CAROLINA CABREJA FRIAS 057-0015895-8
46) MAYRA PATRICIA RAMIREZ DURAN 402-2589128-8
47) ALEINY RAMIREZ 010-0116156-9
48) CINDY MIGUELINA ARIAS CRUZ 402-2530570-1
49) GLENNY JOSEFINA HIDALGO UREÑA 064-0023860-3
50) ROSA IRIS REYNOSO 047-0200460-9
51) ELIZABETH PAULINO GARCIA 054-0131643-4
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52) SIRA PEÑA CAMACHO 066-0017774-2
53) DANY LILIANA LANTIGUA 155-0006872-9
54) MAIRENY RODRIGUEZ HIDALGO 402-2795328-4
55) ANA SILVIA PEREZ JOSEPH 001-1902603-7
56) ELISABETH ALTAGRACIA ALTAGRACIA GUZMAN 026-0132582-8
57) MARIA MIGUELINA LOPEZ OVALLES 054-0088410-1
58) MARIA ANDREINA TEJADA DIAZ 402-2100791-3
59) JENNIFER ADALGISA MARIA ZAPATA 402-2449176-7
60) YEIRY LEBRON BELTRE 106-0009143-2
61) KARI ALTAGRACIA ASENCIO LOPEZ 402-2435918-8
62) JAZMIN MARIEL RODRIGUEZ HOLGUIN 402-2309976-9
63) JENNIFFER MILEDYS JEREZ LIRIANO 047-0210413-6
64) GLENYS ALTAGRACIA POLANCO NUÑEZ 031-0513471-6
65) ESMEIDY GARCIA PACHECO 047-0199804-1
66) KATERINE JOSEFINA PERALTA RODRIGUEZ 402-1508809-3
67) ROSSY MARIEL SANCHEZ DIAZ 402-2002508-0
68) BERLY DE LEON 001-0847156-6
69) YANET DEL CARMEN CABA MENA 047-0203322-8
70) ERIDENY DOÑE CORPORAN 002-0139502-7
71) YINETTE DEL CARMEN RUBIO ROSARIO 402-2010383-8
72) ANA PAULA ROJAS BAEZ 056-0153476-0
73) YESENIA ALTAGRACIA GONZALEZ CRUCETA 056-0162451-2
74) NATALI DEL CARMEN MORILLO ALEJO 402-2421281-7
75) JUANA IRIS LLANO CORCINO 056-0151462-2
76) ROSAURA ALTAGRACIA PICHARDO DE LA CRUZ 047-0154030-6
77) OLIMPIA AYBAR NUÑEZ 068-0040620-6
78) ESTHEFANY CLARIBEL NOLASCO RODRIGUEZ 031-0563084-6
79) CAROLINA FRANCISCO VILLAFAÑA 122-0006675-6
80) HANNORY SIMEON MORALES 023-0146367-1
81) AURA ESTEFANY DEL ORBE ROSARIO 402-2381617-0
82) CATHERINE YOUNG RAMIREZ 402-2708941-0
83) NELSIDA JOHANNA CABRERA TORIBIO 096-0028444-3
84) JUANA GARCIA ESPINO 066-0019097-6
85) ELIZABETH PATRICIA LORENZO TAVERAS 056-0130345-5
86) JUAN ROJAS BAEZ 056-0103410-0
87) ROSALY MARTINEZ CASTILLO 402-1003535-4
88) JOSEFINA ELIZABETH GONZALEZ 010-0116851-5
89) JOSEFINA ADAMES AGRAMONTE 155-0001714-8
90) VERONICA PAULINO DE LA ROSA 005-0042334-8
91) RAMONA JOSEFINA DRULLARD PERALTA 025-0041912-8
92) CHISEL MARIA ESTEVEZ MARTE 224-0034600-7
93) GLENNYS MARIELIS BAUTISTA ARIAS 003-0109462-9
94) YENNY LETICIA MALDONADO ALTAGRACIA 224-0055020-2
95) ISAMAR MENDEZ HEREDIA 010-0118942-0
96) GLENNI LEONARDA MAÑON MATOS 010-0116068-6
97) MARTA ELISA DE PEÑA FIGARO 402-2539449-9
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98) SONIA FRANCISCA DE PEÑA RIJO 028-0045652-3
99) CRISNABEL BAUTISTA LEBRON 011-0041310-1
100) WILDA ELUPINA VALDEZ MEDINA 402-2070756-2
101) LEONEDYS ALTAGRACIA TORRES PEÑA 031-0503329-8
102) DOMINGO ANTONIO ABREU ALMANZAR 143-0000124-6
103) MARIA RAMONA CRUZ VASQUEZ 049-0083461-7
104) ARIANDY ROMAN FERNANDEZ 225-0038896-6
105) YULISSA MIGUELINA MORILLO MOLINA 033-0040367-6
106) KISSY FACELYS ALCANTARA JAVIER 012-0102775-0
107) CAROLIN MASSIEL VALERA HERNANDEZ 402-2536384-1
108) ROSANYELY GABRIELA MARTINEZ RODRIGUEZ 031-0551706-8
109) STEPHANIE ACEVEDO SUAREZ 402-2098103-5
110) BELKIS GUERRA ABREU 052-0006937-4
111) CLARISA HEREDIA QUEZADA 402-2004909-8
112) ROSA GERALDINE MINYETY ROSARIO 223-0086527-0
113) SAMIRA MARGARITA ELIAS MUÑOZ 096-0027970-8
114) FRANCISCO ANTONIO SEVERINO 031-0424193-4
115) MARIELA JOSEFINA JORGE ESCOTO 402-2372677-5
116) YONAIDA MARIA GUZMAN MARTINEZ 031-0449223-0
117) DIOANNI MONTILLA PEREZ 402-2448312-9
118) MARIA DEL CARMEN REYES LEOCADIO 402-2270717-2
119) GRIMILDA ROSARIO OVALLE 031-0483508-1
120) ARIELSI ALCANTARA GUERRERO 402-2200974-4
121) EURIDISE DEL CARMEN MARTINEZ GUZMAN 054-0156965-1
122) MARIA GLORIBEL SANCHEZ SOTO 402-2635910-3
123) ROBERT LEINY MARTE POLANCO 059-0020900-7
124) ALETIAS PATRICIA DISLA CABRERA 001-1762179-7
125) GERALDO HENRIQUEZ NUÑEZ 402-2234342-4
126) JOHANNY POLONIA VASQUEZ 087-0021940-8
127) RAYSA NOVA VARGAS 154-0000194-5
128) ESTEFANI PIANTINI RAFAEL 402-2699800-9
129) ANDREINA CONCEPCION RONDON 155-0004676-6

D) Doctores en Odontología Cédula de identidad
y electoral

1) ISANNY GREGORINA ALCANTARA LLUBERES 402-2361707-3
2) PEDRO ARTURO SANTANA PUENTE 001-0458172-3
3) ARILEIDY GARCIA CARABALLO 122-0006876-0
4) VITALYS ROSARIO ENCARNACION 031-0567946-2
5) RAMON EMILIO BEATO KURET 001-1877644-2
6) RICARDO ARTURO ESPINAL BREA 001-1859620-4
7) SCARLET VIANNET RAMOS PINALES 402-2648633-6
8) ERISER ACOSTA VELAZQUEZ 402-2358496-8
9) WANDA MAIRELIS MORILLO GARCIA 016-0020922-3
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10) MARINELY ROQUE REGALADO 402-2082052-2
11) GENESIS ALTAGRACIA PAULINO TAPIA 402-2415433-2
12) JULIO CESAR GRULLON GOMEZ 402-2450637-4
13) AMBAR CRISTAL QUITERIO BELDA 402-2146804-0
14) YULEYSI MITCHELL PUESAN DE LEON 402-2525913-0
15) YARMED PAMELA DE LOS SANTOS PEREZ 402-2282320-1
16) LEONARDO BATISTA MATOS 402-2479091-1
17) YIMMELYS ALONZO SANTANA 402-2295968-2
18) ERIDANIA MERCEDES DE LA CRUZ SILVERIO 225-0055358-5
19) NAIKA RAMONA CASTILLO MOTA 402-1348846-9
20) MARGARITA BRUNILDA ABREU DE LA CRUZ 048-0074012-0
21) MACIELL CORINA REYNOSO CALDERON 402-0065186-3
22) PAULA YANEIRA HENRIQUEZ GIL 402-2122980-6
23) ESTHEFANNY PHAMELA SANCHEZ VENTURA 402-2225381-3
24) FARINELA TERESA MINAYA GUZMAN 402-2361291-8
25) ANA PAMELA CORREA NUÑEZ 037-0121065-4
26) DESIDERIS BERIGUETE MORILLO 402-2306763-4
27) CAROLYN SOPHIA VALENZUELA CASTILLO 402-2311941-9
28) BERNARDA CRUZ HERNANDEZ 050-0050696-3
29) NATHALY CORSINO VERAS 402-2430217-0
30) ISMENIA CESARINA MARCIAL TORRES 047-0202786-5
31) RONNY DANIEL MONTERO BEJARAN 402-2514775-6
32) LESKAL ROSARIO DE LOS SANTOS 402-2572370-5
33) LEONEL REYES FELIZ 048-0102923-4
34) STHEFANIA MABEL PICHARDO OLIVAREZ 056-0152021-5
35) ANGELY FRANCISCA PEREZ PEREZ 047-0137366-6
36) BRIGIDA ADAMILKA FERNANDEZ RAMOS 402-2031610-9
37) NIKAURY SANCHEZ CABRERA 402-0054936-4
38) VICTOR JOSE CASTILLO SANTOS 402-2455095-0
39) YANIZA MARIA VASQUEZ CONCEPCION 402-2534325-6
40) YUDELIS RIVAS GONZALEZ 402-1048647-4
41) PAULA MASIEL PAULINO GUTIERREZ 402-2110633-5
42) DORELIA MAR ROSARIO CASTILLO 402-2057590-2
43) JOSELINA YANILET TINEO INOA 056-0168206-4
44) PAOLA LISBETH BAUTISTA NUÑEZ 402-2464618-8
45) MYLKA JOHANNY NUÑEZ PEREZ 402-2114251-2

E) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral

1) VIOLETA MATOS PEÑALO 010-0092173-2
2) ANA VIRGINIA CORREA DE JESUS 002-0115232-9
3) JASNURY MEDINA CARMONA 001-1680570-6
4) DIONIS ALEXANDER SMITH SANCHEZ 023-0112917-3



-131-
_________________________________________________________________________

F) Licenciada en Imágenes Médicas, GENESIS DE LA CRUZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 029-0018223-5.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 457-19 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 457-19

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes y
los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho
Cédulas de Identidad y Electoral:

1) VICTOR LEANDRO MERCEDES CEDEÑO 026-0140457-3
2) CHERLIN LORENA POLANCO MERCEDES 223-0179250-7
3) LAURA DEL MAR TAVAREZ ADAMES 223-0161948-6
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4) JUAN ANDRES GERALDO BRITO 402-2106323-9
5) AGUSTINA LOPEZ VENTURA 223-0141033-2
6) ELIZABETH MERCEDES 031-0496306-5
7) DANY MARTINEZ MERCEDES 001-0902728-4
8) ANA LUSITANIA JIMENEZ BELTRE 010-0075578-3
9) NICAURYS ADAMES GERMAN 012-0119449-3
10) ERICK MANUEL QUIÑONEZ GARCIA 031-0474032-3
11) LUISA ISABEL SANCHEZ JAVIER 028-0073647-8
12) NATHALIE PAULETTE SMITH PEÑA 402-2478555-6
13) WANDER MIGUEL ASTACIO HERNANDEZ 402-2603999-4
14) CARMIN YOIVERL ARIAS TEJEDA 402-2564988-4
15) JUAN JOSE JIMENEZ SANDOVAL 402-2249266-8
16) ANA JOSEFA VALENZUELA 001-1315141-9
17) ANGEL MAYOBANEX ALMONTE PEGUERO 001-0475980-8
18) FEDERICO JOSE GREGORIO MARIN ESTRELLA 031-0296233-3
19) ALTAGRACIA RAMIREZ DE LEON 001-0052090-7
20) BIENVENIDO PEREZ JAVIER 001-1569487-9
21) LISBET JOSEFINA GARCIA REYNOSO 031-0565961-3
22) KEILA CHABELY JORGE MOLINA 402-2375144-3
23) LILIANA UREÑA GARCIA 001-1792976-0
24) VALENTINA ACEVEDO 082-0024468-2
25) JONATHAN RAUL RODRIGUEZ DIAZ 224-0051071-9
26) LISSA NELLY REYES AMAYA 402-0056689-7
27) DIONY ALONSO MONTERO PEREZ 402-2067831-8
28) ZENEYDA DE OLEO VALDEZ 001-0963120-0
29) FRANCISCA DE LOS SANTOS GERALDO 001-1890279-0
30) JAFFREISY KRISTAL CRUZ SANTOS 402-2521184-2
31) PAUL ARGENIS PEREZ VALDEZ 402-2318361-3
32) CHANEL CAROLINA ANGOMAS PEREZ 402-2315780-7
33) EDUARDO LUIS NOVAS NOVAS 224-0048827-0
34) CLAUDIO ENRIQUE PEÑA GARCIA 020-0008458-8
35) ROSLENGHY MARIA BATISTA PEREZ 223-0080141-6
36) PAOLA ALTAGRACIA FRIAS PAULINO 402-2112617-6
37) LUISA MARIA CEDEÑO CHALAS 026-0078401-7
38) NICOLE MARIA GONZALEZ CEBALLOS 402-2560433-5
39) DISMARY TRINIDAD AMPARO 049-0064157-4
40) JOSEFA HERNANDEZ SANCHEZ 049-0060394-7
41) DENNYS MARIEL ACOSTA REYES 224-0069163-4
42) PEDRO ENRIQUE REYES 010-0002359-6
43) CARMEN DAICY SANCHEZ DIAZ 049-0048570-9
44) SANTOS MANUEL ALEJO 031-0004965-3
45) GERMANIA FERMINA RAMIREZ 028-0066866-3
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46) RONNY ANTONIO PORTES RODRIGUEZ 031-0485881-0
47) FRANCISCO BERNARDO LEIZON VALERIO 402-2420916-9
48) STEPHANIE SANILE MARTINEZ RIVAS 402-2639584-2
49) FRANCIA MARIA VARGAS MEREJO 001-1191585-6
50) SANDY QUEZADA AQUINO 026-0061096-4
51) YOMERY PEREYRA HILARIO 071-0043134-0
52) MAYERLING RAFAELA GONZALEZ GUZMAN 047-0173769-6
53) GABRIELA FABIAN MUESES 004-0015931-5
54) YULISA ARNO ALVAREZ 016-0014669-8
55) FRANCIS JOEL CASTELLANOS ROSA 001-1104616-5
56) ANTONY SALAS ALVAREZ 094-0024139-5
57) YIRANNIS SKISORY PEGUERO RAMIREZ 010-0112064-9
58) WALQUIRY JACQUELINE JIMENEZ MARTINEZ 028-0095159-8
59) AMBAR GENESIS ENCARNACION CASTRO 160-0001197-9
60) CARLOS ANDRES FRANCISCO ESPIRITUSANTO 402-2654337-5
61) ELIZARDO ESPINOSA RAMIREZ 001-1646595-6
62) YANIL ARIAS 095-0023241-9
63) ODILES ALTAGRACIA COLLADO GOMEZ 041-0013354-7
64) RAFAEL ANGELES CONCEPCION 225-0076721-9
65) YARITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ BAEZ 402-2321796-5
66) NATANAEL RAMIREZ CALCAÑO 402-2467586-4
67) DOMINGA BRAVO VENTURA 037-0114706-2
68) YUDERCA MOSQUEA REYES 031-0437689-6
69) ALEJANDRO MONTERO SANCHEZ 002-0038691-0
70) WILMA LISSETT MOSQUEA PEÑA 071-0045677-6
71) JEISSON ENMANUEL MARTINEZ PEÑA 402-2424824-1
72) SAMUEL AQUILES DICLO MANCEBO 001-0146762-9
73) MARIA MILAGROS MARTINEZ GOMEZ 402-2279865-0
74) WASCAR RAMON ROSARIO REINOSO 402-2317394-5
75) CARMEN MORENO PERALTA 090-0018869-9
76) DIANA CAROLINA MARTINEZ DE LA CRUZ 001-1779434-7
77) JULIO ALFREDO PUENTE GUERRERO 002-0139160-4
78) FRANCISCO ADOLFO RAFAEL DE LA CRUZ VARGAS 048-0066763-8
79) DORY DEL CARMEN MARTINEZ COLLADO 402-2047244-9
80) RAMON ORLANDO ESPINAL ESPINAL 402-2064065-6
81) ROSA AMELIA PICHARDO RODRIGUEZ 031-0205748-0
82) MIGUEL RAMON RIJO MERCEDES 023-0151597-5
83) JEIMY BOCIO NORBERTO 402-2026426-7
84) MANUEL OSIRIS SUAZO PEÑA 003-0060604-3
85) CRISTOPHER BARRIENTOS DIAZ 402-2545713-0
86) LUIS ALBERTO SANTANA ROSENDO 023-0131451-0
87) GENESIS ANABEL REYES ALMANZAR 226-0016793-0
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88) VICTOR HUGO PARRA MONTILLA 093-0049209-8
89) ARYELY ALFONSECA CORDERO 402-2593310-6
90) LAWRENCE MASSIEL PUJOLS CASTILLO 402-2402821-3
91) SORANGE ALTAGRACIA CABRERA GARCIA 094-0019553-4
92) SOFIA LEONOR DELGADO FIGUEROA 402-0042921-1
93) NINOSKA SANTANA 223-0109157-9
94) ROSMERY DE LOS SANTOS SANCHEZ 402-2666259-7
95) KENOVIS RAMIREZ LORA 001-1660128-7
96) LUZ MARIA DIAZ RAMIREZ 001-1425960-9
97) FRANCHESCA CELENIA JIMENEZ BERROA 402-0053142-0
98) ANA MELISSA NAVARRO MARTINEZ 402-0057473-5
99) CANDY ALTAGRACIA BROWN ALCANTARA 001-1888732-2
100) YISSELL LOPEZ LOPEZ 011-0039858-3
101) MARCELINA LARA PIMENTEL 003-0019302-6
102) SAMUEL GARCIA RODRIGUEZ 402-2267944-7
103) KARINA CLARISSA HENRIQUEZ VASQUEZ 054-0128638-9
104) LUIS ASCANIO VASQUEZ MARRERO 031-0303596-4
105) JUAN ETANISLAO JEREZ DE LEON 402-2175694-9
106) JACQUELINE FABIAN VALDEZ 047-0132116-0
107) RAMIRES PALEN SUARDI 402-2232997-7
108) AWILDA ESTELA ALONSO GERONIMO 001-0408091-6
109) MELVIN BOANERGE NIN PEÑA 019-0016723-8
110) ANA LIDIA CAMPUSANO REMIGIO 001-1207910-8
111) ELYS YARITZA SENA PEÑA 223-0144225-1
112) MARCIAL LIRIANO 001-1104367-5
113) ALBA NURYS CEPEDA FELIZ 001-0030858-4
114) ANTONIA GAUTIER 001-0520319-4
115) JUAN CARLOS BAUTISTA GARCIA 001-1828219-3
116) LOURDES CEPEDA HERNANDEZ 047-0214295-3
117) JESUS MARIA ALMANZAR RODRIGUEZ 046-0027423-9
118) RUMERY HERRERA ACOSTA 001-1560481-1
119) NIKAURYS MILAGROS MORALES MARTINEZ 224-0011657-4
120) DANILSA YANELIS NUÑEZ LOPEZ 402-2425768-9
121) ESTEFANY BEATRIZ ALMANZAR BATISTA 402-2104704-2
122) DEIBY PATTRICK FERNANDEZ PEREZ 001-1940151-1
123) ROCKY RAINIER SOTO DURAN 001-1490807-2
124) JEANNET ROSAIRA RIVERAS ROJAS 034-0034110-7
125) DANILO JOSE BRITO ABREU 402-2313481-4
126) MARIA GENOVEVA MENA REYES 031-0423120-8
127) AMBIORIX DE JESUS MORONTA RONDON 049-0061847-3
128) WELLINGTON ANTONIO VASQUEZ 001-1106318-6
129) DOMINGO ACEVEDO CONCEPCION 068-0041898-7
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130) JOSE RAMON DE LA ROSA FIGUEROA 225-0023323-8
131) MARIA FIOR D´ ALIZA GUZMAN GEREZ 350-0000501-3
132) LIGIA MERCEDES NUÑEZ SUAREZ 047-0177490-5
133) VANESA LORA HEREDIA 229-0013979-5
134) ALBA CAROLINA DISLA DISLA 402-2144550-1
135) ELWIN ANDRES CUEVAS BATISTA 224-0025082-9
136) YUDELKA MERCEDES AYALA ENCARNACION 047-0017512-0
137) YEINY BETHANIA MORENO ACEVEDO 402-2108238-7
138) MARIBEL ALMANZAR MOYA 031-0398567-1
139) JUANA ALEJANDRINA GONZALEZ SANCHEZ 084-0016757-6
140) WILQUIN ALBERTO RAMIREZ RAMIREZ 010-0091393-7
141) LEDY MASSIELL DE LEON PEREZ 001-1889470-8
142) MOISES ANTONIO RODRIGUEZ TOMAS 023-0126359-2
143) JER YAN LANTIGUA DE LA CRUZ 056-0139373-8
144) DANNY GARCIA HERNANDEZ 005-0041498-2
145) JOSE DOLORES ESPAILLAT ORTEGA 001-0739803-4
146) ALVARO LUIS GOMEZ BURGOS 095-0020207-3
147) NULKYS SEGURA SEGURA 223-0020270-6
148) CARLOS RAFAEL HERRAND MARTINEZ 001-1707687-7
149) MARTHA ISABEL BELTRE LORENZO 093-0060069-0
150) JOSE FRANCISCO TAMARES BATISTA 002-0173090-0
151) JERMANIA SEVITO RENE 001-0907355-1
152) CAMILA MARIA MENDEZ ARZENO 402-2498098-3
153) JOHANNITA BATISTA VALDEZ 001-1433643-1
154) MARIA ISABEL GRULLON REYES 402-1412880-9
155) JOSE LUIS ROA SOLIS 402-2168776-3
156) WELKIS RICARDO RAMIREZ SANCHEZ 091-0000841-7
157) HERMINIA ESPINAL LIRIANO 001-1065682-4
158) FRANCISCO ANTONIO ESCANIO VALENZUELA 001-1765608-2
159) MARIA ELENA NADAL FERNANDEZ 001-1898425-1
160) ANA PAMELA MONTECINO BATISTA 092-0017492-9
161) CESAR AUGUSTO RAMIREZ DIROCHE 402-2113405-5
162) LUIS OSVALDO MEJIA SEBERINO 225-0026330-0
163) MARKY DE JESUS TEJADA MARIN 223-0090489-7
164) FIDENCIO MARQUIADES PEREZ OGANDO 011-0027291-1
165) JOSE BIENVENIDO SANTANA CARPIO 028-0024632-0
166) VIANELCA CAROLINA GONZALEZ ENCARNACION 402-2163011-0
167) WARKA PAOLA MUÑOZ SANCHEZ 402-2381222-9
168) MELINA ZAIZ ORTEGA 402-2205837-8
169) NICOLE ELIANNY PIMENTEL CORNIEL 084-0017536-3
170) JOSE ALEXANDER HILARIO 001-1404200-5
171) RAFAEL ANTONIO VILLA FELIPE 054-0138219-6
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172) CAMILO SANDOBAL DEL JESUS 117-0005231-6
173) HUGO RAMON JORGE MARTINEZ 064-0028226-2
174) VIRMARYS MEJIA SANCHEZ 011-0036111-0
175) YARITZA BISMELY GUERRERO BENITEZ 402-2357488-6
176) MAYLIS MARIEL CID OLMOS 040-0013113-8
177) RAFAEL AUGUSTO HEREDIA SANTOS 402-2512992-9
178) PAMELA DENISSE RAMOS PEÑA 001-1948612-4
179) ALCIBIADES PAULINO PEREZ REYNOSO 001-1176755-4
180) ROSA ALINA RIJO CASTILLO 028-0002979-1
181) SUSANA CORTORREAL HERRAND 066-0010152-8
182) ANGEL FRANCISCO MORLA AVILA 402-2546016-7
183) YESICA MERCEDES GOMEZ FERMIN 228-0003418-7
184) ANA PATRICIA JIMENEZ GARCIA 028-0099740-1
185) ARIANNA MARTINEZ MATEO 402-2552429-3
186) JENNY MABELLE MARTE CHALAS 031-0524519-9
187) MARIOLIS MALENA GALVAN 223-0077243-5
188) CESAR RAMON TEJEDA TORRES 028-0006065-5
189) PAMELA GONZALEZ ESTEVEZ 402-0044950-8
190) MABEL STEPHANIE LOPEZ LUNA 402-2623945-3
191) DEIRY ANDREINA MERCEDES PEREZ 402-2328818-0
192) ROLANDO RAFAEL ASENCIO GOMEZ 001-1352017-5
193) HUASCAL DARIO GONZALEZ PAYANO 001-1170384-9
194) ILEANA CABRERA VASQUEZ 402-2102858-8
195) SOLANGEL RODRIGUEZ VERAS 402-2404895-5
196) ANGELICA QUEZADA NUÑEZ 402-1078525-5
197) JORGE AMAURY ASTACIO LLUBERES 402-2479872-4
198) GENESIS ALTAGRACIA FLORENTINO TAVAREZ 047-0216490-8
199) MICHELL LARISSA BATISTA VILLEGA 402-2628202-4
200) NATALIE DEL CARMEN GALAN CRUZ 402-2015068-0
201) HEISSEL JESUS PULINARIO MATA 402-2459092-3
202) BERNARDO TEJADA CARVAJAL 031-0255072-4
203) MARIA ELENA VENTURA MIESES 008-0021754-9
204) ANA LAURA JEREZ GEARA 001-1947476-5
205) TORIBIO ROSADO RODRIGUEZ 001-0978368-8
206) RAFAEL EMILIO GARRIDO SANTIL 001-1390714-1
207) ANGEL MARIA AYBAR CUETO 001-1241101-2
208) JUAN JOSE DE LEON SEVERINO 005-0032025-4
209) CAROLINA MARTINEZ ADAMES 224-0070926-1
210) CLARA EDUINA TORRES LUPSON 001-1424608-5
211) HUASCAR GUSTAVO BIDO BIDO 056-0175996-1
212) PABLITA CABRERA MARTINEZ 002-0089633-0
213) KARINA DE LOS SANTOS DICENT 001-1292705-8
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214) JONATHAN ALEXANDER HERNANDEZ CASTILLO 028-0101026-1
215) ASHLEY MARGARITA GOMERA FELIZ 402-0971392-0
216) DAVID JEREZ YNOA 087-0020939-1
217) CAROLIN BRITO LUNA 402-2292642-6
218) JEAN GABRIEL JAVIER CARABALLO 402-0882352-2
219) LUISA MARIA SANTOS GIL 064-0029740-1
220) DIOMARY SERRANO 001-1920832-0
221) HENRY YONATHAN POLO LARA 001-1394279-1
222) ROBERTO PEREZ DE LA CRUZ 031-0439006-1
223) LARISSA FRADEN BERROA 225-0009243-6
224) MARVELIS SARINE GORIS ROSARIO 057-0014064-2
225) MANUEL ANTONIO LOMBERT LEDESMA 402-0048024-8
226) MARIA YAHAIRA COLON RAMOS 224-0036789-6
227) ALICIA BEATRIZ CALDERON SANTANA 402-0045916-8
228) ROBERT EDUARDO TEJADA SUAREZ 031-0480579-5
229) ROSANNA ESMELINA BRETON ROSA 402-2550040-0
230) DERLING ALEJANDRO RUIZ TREJO 402-2410386-7
231) ORFELINA CANELA CARMONA 001-1042735-8
232) YIRELIS DE LOS MILAGROS ALMONTE MENA 037-0123148-6
233) DAYSI ALTAGRACIA AMEZQUITA SOSA 001-0343746-3
234) MARIA ELENA PAREDES ALEMAN 023-0106156-6
235) MARIELIS ALTAGRACIA BATISTA RAMIREZ 223-0124019-2
236) SOLANYI MERCEDES CORONADO REYES 122-0005125-3
237) ANA BEATRIZ SANTANA HERNANDEZ 028-0106536-4
238) CORALMA MERCEDES VERAS LUCIANO 031-0568777-0
239) WILSON RAFAEL MOREL ALVAREZ 402-2038596-3
240) RAFAEL EMILIO REYES VALDEZ 129-0003736-2
241) TREISY MARIA SORIANO CHIVILLI 402-1546635-6
242) FRANCISCO REYES MORILLO 001-0241433-1
243) RICARDO RAFAEL PUJOLS DIAZ 402-0042853-6
244) PEDRO ANTONIO SANTO MARTINEZ 001-1129278-5
245) JENIFER DE LOS SANTOS MIESES 402-1582491-9
246) JOSUE EMMANUEL REYES MUÑOZ 402-2359828-1
247) RAMON LEONARDO MARTINEZ FERNANDEZ 072-0005799-5
248) BLANCA IRIS FELIZ FLORIAN 223-0068097-6
249) DIANA ISABEL SANTANA DE LA ROSA 402-1115389-1
250) CESAR VLADIMIR NUÑEZ REYES 031-0265448-4
251) ROSAURY HERRERA MELENDEZ 402-2597166-8
252) CHARLES ALBERTO ENCARNACION LARA 011-0040872-1
253) CLAUDIA PATRICIA UBRI CESPEDES 071-0039070-2
254) JUAN ANDRES RUMARDO ESPAILLAT 027-0023293-3
255) JOSUE MARTI GELL 001-1923249-4
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256) SARA FRANCO CORPORAN 023-0026831-1
257) MIGUEL ANDRES SANCHEZ TEJADA 093-0068407-4
258) ALTAGRACIA MILAGROS RODRIGUEZ BRITO 001-1817683-3
259) YISAURA LUGO DE LOS SANTOS 010-0106927-5
260) REYSON DIAZ PEREZ 224-0059602-3
261) NANCY ESTEFANY CALDERON ROSADO 402-2298249-4
262) ARIANI MARIA ALMONTE ALMANZAR 402-2234476-0
263) ANTONIA MERCEDES PICHARDO CASTRO 225-0083118-9
264) CARMEN ALICIA ESTEVEZ MARCELINO 001-1807526-6
265) OLIVER ENRIQUE ARIAS NOVA 001-1381451-1
266) DARIBEL NOLASCO MORA 223-0130567-2
267) URDA ELIZABETH RIJO VICENTE 028-0009914-1
268) DILIA INDIRA MATEO QUEZADA 012-0095301-4
269) NIDIA FIDELINA ANTONIA GARCIA MORALES 031-0337132-8
270) LEISY SOLER ALCANTARA 001-1785235-0
271) IXAMACIEL SANCHEZ BRITO 295-0004694-0
272) EUNICE MARLENY BERIGUETE HICIANO 402-2209203-9
273) DIOSCANDI GUARIONEX PEÑA ALMANZAR 046-0035347-0
274) WILFRIDO SUERO OTAÑO 018-0010648-4
275) ANDRESITA RUBIO CUEVAS 001-1786012-2
276) MARGARITA PEREZ COLON 012-0014907-6
277) RAFAEL CORREA 001-0919801-0
278) YESSENIA DEL CARMEN BURGOS ROSADO 097-0018431-1
279) MARLENY MORILLO MERCEDES 001-1796502-0
280) ANEURIS CRUZ CRUZ 038-0014827-6
281) RAMON DARIO MONTILLA BERROA 402-2401101-1
282) JOSE RAFAEL ROA BATISTA 037-0086769-4
283) WILLI JOSE MERCERDES 223-0027959-7
284) RAYSA MASSIEL ROSARIO BELTRE 126-0000043-9
285) EMILIO FERRERAS VICIOSO 031-0285340-9
286) ANA MERCEDES DE OLEO MONTERO 001-1148432-5
287) NORKA HAYDEE BARIAS SANCHEZ 001-0453188-4
288) ALEXANDER BELLO DE LEON 005-0034652-3
289) MARIA ISABEL HERNANDEZ LUSTRINO 001-1299833-1
290) REINALDO DE LA CRUZ HEREDIA 005-0028702-4
291) WENDY VICTORIA FERNANDEZ FIGUEROA 018-0076487-8
292) ANDREILI MARGARITA MARIA VICTORIANO 223-0032059-9
293) DOCTOR MERAN VALDEZ 011-0031928-2
294) JULISSA ROSARIO BIDO 001-1683887-1
295) ELIAS JESUS POLANCO TABAR 055-0032623-5
296) YAQUELIN CUELLO MENA 071-0062825-9
297) JOHANNA SOFIA DE LEON 223-0009254-5
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298) BELIONEL MERCEDES CASTILLO 026-0085747-4
299) FRANKLIN MARTINEZ MEJIA 001-0803341-6
300) LILIAN RINCON RODRIGUEZ 001-0580269-8
301) ROBIN RAFAEL LUCIANO INFANTE 096-0031069-3
302) ANA YAMILKA NIN NIN 114-0000239-7
303) AMAURY FELIX MARTE FREIMAN 023-0089621-0
304) KARLOS ANDRES SANCHEZ HERRERA 402-2349482-0
305) ELVIN PEÑA NUÑEZ 072-0012033-0
306) RAMON ANTONIO ANTONIO RUIZ 026-0026290-7

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT)
y a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 458-19 que dispone la extradición a los Estados Unidos de América de la
ciudadana dominicana Arleny Reyes Núñez, alias Glory de Jesús, alias Jenny Sánchez
Gómez. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 458-19

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 1231, del 26 de diciembre de 2018, de su Embajada en la República Dominicana,
solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición de la nacional dominicana Arleny
Reyes Núñez, alias Glory de Jesús, alias Jenny Sánchez Gómez, por motivo de los cargos
que se le imputan en el acta de acusación de reemplazo en el caso núm. 18-246, también
conocido como 18 CRIM 246 y 2:18-cr-00246-HB, del 13 de noviembre de 2018, hecha ante
el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Este de Pensilvania, los cuales son los
siguientes:

 Cargo 1: Asociación delictuosa para estafar al Gobierno, en violación a lo dispuesto
en la Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.
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Cargo 2: Robo de bienes del Gobierno, en violación a lo dispuesto en las secciones 641
y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Cargo 3: Posesión y uso ilícito de un medio de identificación en, y afectando, el comercio
interestatal y extranjero en violación a lo dispuesto en las secciones 1028(a)(7),
1028(b)(1)(D) y 1028(c)(3)(A) del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición de la nacional dominicana Arleny Reyes Núñez alias Glory de
Jesus, alias Jenny Sánchez Gómez, por instancia del Procurador General de la República, del
9 de enero de 2019.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública
celebrada el 29 de octubre de 2019 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, la
nacional dominicana Arleny Reyes Núñez, alias Glory de Jesús, alias Jenny Sánchez Gómez,
optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los
magistrados de la Segunda Sala ser entregada a las autoridades del Gobierno de los Estados
Unidos para ser juzgada por los cargos que se le imputan.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad por
uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas Partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición de la nacional
dominicana Arleny Reyes Núñez, alias Glory de Jesús, alias Jenny Sánchez Gómez, fue
solicitada en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley
núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.
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VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, que establece el Código
Procesal Penal, del 19 de julio de 2002.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente.

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América de la
nacional dominicana Arleny Reyes Núñez, alias Glory de Jesús, alias Jenny Sánchez Gómez,
por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación de reemplazo en el caso
núm. 18-246, también conocido como 18 CRIM 246 y 2:18-cr-00246-HB, del 13 de
noviembre de 2018, hecha ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Este
de Pensilvania, los cuales son los siguientes:

 Cargo 1: Asociación delictuosa para estafar al Gobierno, en violación a lo dispuesto
en la Sección 371 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

 Cargo 2: Robo de bienes del gobierno en violación a lo dispuesto en las secciones
641 y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

 Cargo 3: Posesión y uso ilícito de un medio de identificación en, y afectando, el
comercio interestatal y extranjero en violación a lo dispuesto en las secciones 1028(a)(7),
1028(b)(1)(D) y 1028(c)(3)(A) del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que a la ciudadana
dominicana Arleny Reyes Núñez, alias Glory de Jesús, alias Jenny Sánchez Gómez, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivaron su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare
su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá
ser juzgada.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 459-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
Deroga el artículo 10, del Dec. No. 181-14. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 459-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Elpidio Ruiz Arias por el de JUAN RUIZ ARIAS.

2. María Luisa Díaz Concepción por el de ANA LUISA DÍAZ CONCEPCIÓN.

3. Ramona María Eugenia de los Santos Vargas por el de MARÍA EUGENIA DE LOS

SANTOS VARGAS.

4. José Herminio Then Duarte por el de ÁLVARO THEN DUARTE.

5. Denisse Pérez Cruz por el de ASHLEY NICOLE PÉREZ CRUZ.

6. Eugenio Sánchez Terrero por el de EUGENIO MANUEL SÁNCHEZ TERRERO.

7. Orfa Eliana Durán Sánchez por el de ELIANA DURÁN SÁNCHEZ.

8. Calletano Guzmán y Nuris Cabrera Vizcaíno, padres del menor de edad, Wendy
Alexander Guzmán Cabrera, autorizan a cambiar el nombre de su hijo por el de LUIS
ALEXANDER GUZMÁN CABRERA.
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9. Domingo Alexis Pérez González por el de ALESHA PÉREZ GONZÁLEZ.

10. Enersulino González Segura por el de BRAULIO GONÁZALEZ SEGURA.

Artículo 2. Se deroga el artículo 10 del decreto núm. 181-14, del 26 de mayo de 2014, en lo
que respecta al cambio de nombre de la señora Santa Martínez Jiménez por el de Sarita
Martínez Jiménez.

Artículo 3. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 460-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 460-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Hato del Yaque (COOPHYAQUE), con su asiento en la calle principal
número 2, Hato del Yaque, provincia Santiago, Republica Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de agosto
de dos mil quince (2015).
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Glocal (COOPAGROGLOCAL), con su asiento en la calle Manuel
Boitel número 2, Villa González, provincia Santiago, Republica Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el trece (13) de
octubre de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Tecnológica de
Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Antillana (COOPTECNA), con su asiento en la calle
13, número 25, Edificio 1, apto. A, Villa Olga, provincia Santiago, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de
abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de Empleados del Laboratorio Rowe (COOPROWE), con su asiento
en carretera Isabela, kilometro 1.7, Pantoja, Santo Domingo Oeste, República Dominicana  y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el nueve (9) de
febrero de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios
Múltiples de la Vivienda Dominicana (COOPVIVIENDA), con su asiento en la Avenida
Estados Unidos, Plaza Larimar, número 1, Friusa, Bávaro, provincia La Altagracia,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el once (11) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Fidelidad (COOP-FIDELIDAD), con su asiento en la calle Peña Batlle,
número 52, Villa Juana, Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de marzo de dos mil
diecinueve (2019).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo, Servicios Múltiples y Eléctricos del municipio de Consuelo (COOPEMUNCO), con
su asiento en la calle Paulita Feliz, número 2, Urbanización Sueño Real, municipio de
Consuelo, San Pedro de Macorís, República Dominicana  y cuyos estatutos fueron aprobados
en asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete
(2017).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples de Empleados Náuticos (COOPNAUTICO), con su asiento en la calle
San Andrés, número 16, Andrés Boca Chica, Santo Domingo Este, República Dominicana  y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el ocho (8) de
junio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción
Trabajo y Servicios Múltiples y Eléctricos de Don Juan y Peralvillo (COOPROSEDP), con
su asiento en la calle Fernando Arturo de Meriño, número 38, esquina Hermanas Mirabal,
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distrito municipal Don Juan, provincia Monte Plata, República Dominicana y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el quince (15) de febrero de dos
mil diecisiete (2017).

Artículo 10. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 461-19 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. Modifica los decretos 270-19, 313-19 y 314-19. G. O. No. 10963 del 16 de
diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 461-19

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples San Francisco (COOP-SAN FRANCISCO), con su asiento en la calle
Gaspar Hernández número 3, edificio de la Cámara de Comercio, de San Francisco de
Macorís, provincia Duarte, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el seis (6) de mayo de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos
y Servicios Múltiples de Miches (COOPMICHES), con su asiento en la calle 9, numero 69,
Miches, provincia El Seibo, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Productores de Cacao de la provincia La Altagracia
(COOPROCALA), con su asiento en la calle Principal S/N, sección El Bonao, municipio La
Otra Banda, provincia La Altagracia, República Dominicana y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de julio de dos mil
diecinueve (2019).

Artículo 4. Se modifica el artículo 2, del decreto núm. 270-19 del 1ro. de agosto 2019, para
que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorros y Créditos de los Anestesiólogos y Afines (COOPANEST), con su
domicilio en la calle Fabio Fiallo número 55, edificio Lugo 2do. piso, Ciudad Nueva, Santo
Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veintiséis (26) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 5. Se modifica el artículo 3, del decreto núm. 270-19 del 1ro. de agosto 2019, para
que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples Asesores de Seguros (COOPASER),
con su domicilio en la calle Pico Duarte, número 44, Colina del Seminario III, Los Ríos,
Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018).

Artículo 6. Se modifica el artículo 3, del decreto núm. 313-19 del tres de septiembre 2019,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa Agropecuaria y de Servicios Múltiples de Santa Elena (COOPASANT), con su
domicilio en el paraje Santa Elena, Santa Cruz, provincia Barahona, República Dominicana,
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diez (10)
de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 7. Se modifica el artículo 2, del decreto núm. 314-19 del tres de septiembre 2019,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples Fecaproa (COOPFECAPROA), con su
domicilio en la calle José Martí, número 10, del sector Pueblo Abajo, municipio Azua,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 8. Se modifica el artículo 3, del decreto núm. 314-19 del tres de septiembre 2019,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa Agropecuaria y Servicios Múltiples Gina Jaragua (COOPGINAJARAGUA),
con su domicilio en la sección Gina Jaragua, del municipio Higuey, provincia La Altagracia,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el once (11) de mayo de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 9. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 462-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10963 del 16
de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 462-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará con
fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones Escolares,
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de noviembre
de 2012.
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VISTO: El decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 333.30 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 217-B-1-B-5 del distrito catastral núm. 6, municipio
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, provista de la constancia anotada en
el certificado de título matrícula núm. 0100012106, emitida a favor de la señora
MARÍA ELISA RODRÍGUEZ GUERRERO por el registrador de títulos de Santo
Domingo. b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 333.30 m2,
ubicada dentro del ámbito de la parcela núm. 217-B-1-B-5 del distrito catastral núm.
6, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, provista de la
constancia anotada en el certificado de título matrícula núm. 0100012107, emitida a
favor del señor JUAN CARLOS RODRÍGUEZ GUERRERO, por el registrador de
títulos de Santo Domingo.

2. Una mejora construida de muro de block, techo de zinc, piso de cerámica, ventana de
aluminio, con todas sus dependencias y anexidades, con un área de construcción de
76.18 m2, dentro de la parcela núm. 199-A-2 del distrito catastral núm. 06, municipio
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, propiedad de los señores JULIA
ELENA MARTÍNEZ MARTÍNEZ y DAVID ARTURO DE JESÚS HERNÁNDEZ.

3. a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,345.06 m2, ubicada
dentro del ámbito de la parcela núm. 157 del distrito catastral núm. 6, municipio
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, provista de la constancia anotada en
el certificado de título matrícula núm. 0200122553, emitida a favor de los señores
LUCIANO MARÍA TATIS DÍAZ y LUIS OSVALDO TATIS DÍAZ por el
registrador de títulos de Santiago. b) Una porción de terreno con una extensión
superficial de 4,974.06 m2, ubicada dentro del ámbito de la parcela núm. 157 del
distrito catastral núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago,
provista de la constancia anotada en el certificado de título matrícula núm.
0200122354, emitida a favor de los señores LUCIANO MARÍA TATIS DÍAZ y LUIS
OSVALDO TATIS DÍAZ por el registrador de títulos de Santiago.
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4. La parcela núm. 311584280118, con una extensión superficial de 558.39 m2, ubicada
en Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada en el certificado de título
matrícula núm. 0200196313, expedido a favor de los señores MARTHA INÉS
VALENTÍN, VERÓNICA PEÑA, MARTA CINDY PEÑA, TERESA AMALIA
ROMÁN y JOSÉ A. PEÑA BALDERA por el registrador de títulos de Santiago.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,930.39 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 10-A del distrito catastral núm. 20, municipio y
provincia Santo Domingo, amparada en la constancia anotada del certificado de título
matrícula núm. 3000127808, expedida a favor de los señores HAIDY ELIZABETH
PAREDES RODRÍGUEZ, CINDI ANA PAREDES RODRÍGUEZ, JULY LEONOR
PAREDES RODRÍGUEZ, REYNA JOSEFINA PAREDES RODRÍGUEZ, NANCY
G. PAREDES RODRÍGUEZ y JUAN JOSÉ PAREDES RODRÍGUEZ por el
registrador de títulos de Santo Domingo.

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,533.69 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 19, distrito catastral núm. 20, del municipio Santo
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por la constancia anotada en el
certificado de título matrícula núm. 3000230484, emitida favor de la señora SILVIA
MAGALLANES VDA. ABAD por el registrador de títulos de Santo Domingo.

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la
parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de
título matrícula núm. 3000231582, a favor del INGENIO PORVENIR, expedida por
el registrador de títulos de la provincia de San Pedro de Macorís.

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la
parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de
título matrícula núm. 3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR por
el registrador de títulos de la provincia San Pedro de Macorís.

9. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta metros
cuadrados (250.00 m2) dentro de la parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm.
16.9, ubicada en el municipio y provincia San Pedro de Macorís, dentro de la
constancia anotada en el certificado de título matrícula núm. 3000231582, a favor del
INGENIO PORVENIR, expedida por el registrador de títulos de la provincia San
Pedro de Macorís.

10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la
parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de
título matrícula núm. 3000231582, a favor del INGENIO PORVENIR, expedida por
el registrador de títulos de San Pedro de Macorís.
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11. Una mejora construida de muro de block, techo de zinc, piso de cerámica, ventana de
aluminio y, en el centro, de concreto, con todas sus dependencias y anexidades, con
un área de construcción de 111.27 m2, construida dentro de la parcela núm. 199-A-2
del distrito catastral núm. 06, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo
Domingo, propiedad del señor FÉLIX RAÚL MARTÍNEZ.

12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 263.69 m2 dentro de la
parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de
título matrícula núm. 3000231582, a favor del INGENIO PORVENIR, expedida por
el registrador de títulos de San Pedro de Macorís.

13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 214.71 m2 dentro de la
parcela núm. 72-REF-52 del distrito catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y
provincia San Pedro de Macorís, dentro de la constancia anotada en el certificado de
título matrícula núm. 3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR por
el registrador de títulos de San Pedro de Macorís.

14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 m2 dentro de la
parcela núm. 72-Ref-52 del distrito catastral núm. 16/9, municipio y provincia San
Pedro de Macorís, provista de la constancia anotada en el certificado de título
matrícula núm. 3000231582, expedida a favor del INGENIO PORVENIR por el
registrador de títulos de San Pedro de Macorís.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el director general de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el presente
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por
la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la
Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, a
los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 463-19 que modifica el numeral 4 del artículo 1 del Dec. No. 117-16, que declaró
terrenos de utilidad pública para fines de edificaciones escolares. G. O. No. 10963 del
16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 463-19

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 117-16 del 29 de febrero de 2016.

VISTO: El oficio remitido por el Ministerio de Educación, núm. OGI 1264-2019, del 19 de
noviembre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 4 del artículo 1 del decreto núm. 117-16, del 29 de
febrero de 2016, para que se lea de la manera siguiente:
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,200 m2, ubicada dentro
del ámbito de la parcela núm. 325, distrito catastral núm. 12 del municipio Moca,
provincia Espaillat, provisto de la constancia anotada matrícula núm. 1100043306,
emitida a favor de la señora CRISTINA DIANA MARTÍNEZ DE UREÑA por el
registrador de títulos de Espaillat”.

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Espaillat y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 464-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 112-16, en
su artículo 1, numeral 9, la parcela No. 67-B-43, del D.C. No. 13, municipio Higüey,
provincia La Altagracia. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 464-19

VISTO: El decreto núm. 112-16, del 29 de febrero de 2016, que declara de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 112-16, del
29 de febrero de 2016, en su artículo 1, numeral 9, la parcela que se detalla a continuación:
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Higüey y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 465-19 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 373-18,
en su artículo 1, numeral 1, debido a los trabajos de deslinde y subdivisión, la parcela
313278733220, municipio La Vega. G. O. No. 10963 del 16 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 465-19

VISTO: El decreto núm. 373-18, del 5 de octubre de 2018, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintas
partes del país, para ser utilizadas en la construcción de aulas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el decreto núm. 373-18,
del 5 de octubre de 2018, en su artículo 1, numeral 1, debido a los trabajos de deslinde y
subdivisión que se realizaron, la parcela que se detalla a continuación:

Parcela
Superficie

m2 Municipio Provincia
Propietario

67-B-43, D.C.
11.3

547,823.84 Higüey
La

Altagracia
Ciriaco Garrido de la

Rosa
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ARTÍCULO 2. Envíese al registrador de títulos de La Vega y al Ministerio de Educación
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Parcela Superficie (m2) Municipio Provincia

313278733220 4,575 La Vega La Vega
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. No. 466-19 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, en su
primera clase, con distintivo azul, al mayor general capellán castrense Nicolás de Jesús
López Rodríguez, ERD., y en segunda y tercera clase, con distintivo azul, a varios
oficiales superiores y subalternos del Ejército de República Dominicana. G. O. No.
10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 466-19

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, que crea la Orden de Mérito Militar,
y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1544, del 5 de noviembre de 2019, del mayor general piloto Elvis
M. Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 38672, del 31 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su primera
clase, con distintivo azul, al mayor general capellán castrense Nicolás de Jesús López
Rodríguez, ERD.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su segunda
clase, con distintivo azul, a los siguientes oficiales superiores del Ejército de República
Dominicana (ERD):

1. CORONEL CAAMAÑO ACEVEDO, FRANCIS ALEXANDER
2. CORONEL MEDICO GUERRA MARTINEZ, NEY
3. CORONEL MEDICO MARTINEZ NAUT, JUAN JULIO
4. CORONEL DENTISTA CROSS MENDOZA, ARLYN ANGELICA ISA
5. CORONEL LIC. EN INFORMATICA BURGOS VARGAS, FRANK
6. CORONEL LIC. EN INFORMATICA PEREZ Y PEREZ, JOSE LORENZO R.
7. CORONEL LIC. EN BIOANALISIS ORTIZ ANDUJAR, ALTAGRACIA E.
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8. TTE. CORONEL CAB DE SANGRE BERGES ROJAS, RAFAEL AR.
9. TTE. CORONEL (CAI) CARABALLO GONZALEZ, JUAN FCO.
10. TTE. CORONEL ENCARNACION VALDEZ, EULOGIO RAMIRO
11. TTE. CORONEL GUZMAN CARDY, JOSE ANTONIO
12. TTE. CORONEL (CAI) GUZMAN SANCHEZ, ROLANDO ALEXIS
13. TTE. CORONEL (CAI) JORGE ROSARIO, FRASY ALEXANDY
14. TTE. CORONEL LEBRON CASTILLO, JOSE RAFAEL
15. TTE. CORONEL CAB. DE SANGRE HACHE ACTA, MARTIN
16. TTE. CORONEL (DEM) PERALTA RAMON, ARISLEYDA
17. TTE. CORONEL RODRIGUEZ MOTA, LAURA VIRGINIA
18. TTE. CORONEL (CAI) RODRIGUEZ VALDEZ, JOHN W.
19. TTE. CORONEL ROMAN GARCIA, JOSE RENE
20. TTE. CORONEL (CAI) ROSSI PAGAN, PEDRO MANUEL
21. TTE. CORONEL SANCHEZ D OLEO, JULIAN ANT.
22. TTE. CORONEL (CAI) SANCHEZ SEGURA, STARLIN
23. TTE. CORONEL SANCHEZ SEGURA, VLADIMIR A.
24. TTE. CORONEL (CAI) VALDEZ BATISTA, YESENIA
25. TTE. CORONEL MEDICO ACOSTA COLLADO, JOSE L.
26. TTE. CORONEL MEDICO HERNANDEZ, ANA EVELIN
27. TTE. CORONEL MEDICO JIMENEZ MARTINEZ, RITZ ESTHER
28. TTE. CORONEL MEDICO ROSARIO ROSICH, PATRICIA DEL
29. TTE. CORONEL DENTISTA YSABEL ESPINAL, YUDELKA
30. TTE. CORONEL CUERPO MEDICO ALMODOVAR FERNANDEZ, YASMINA
31. TTE. CORONEL PILOTO(CAI) PERCIVAL DE MARCHENA, JORGE H.
32. TTE. CORONEL ABOGADO SANTIAGO ALONZO, LUIS FELIPE
33. TTE. CORONEL ABOGADO(CBI) URBAEZ GONZALEZ, ELEOGILDO A.
34. TTE. CORONEL ABOGADO VALDEZ PEREZ, PEDRO
35. TTE. CORONEL ING. CIVIL TAVAREZ SANTOS, VICTOR C.
36. TTE. CORONEL ING. AGRO (CBI) LORA DE LEON, JUAN ML.
37. TTE. CORONEL ING. ELECTRICO ESPINAL ALEMAN, JOSE R.
38. TTE. CORONEL LIC. EN PSICOLOGIA MENA FERNANDEZ, ANA TERESA
39. TTE. CORONEL LIC. EN PSICOLOGIA ROMERO JORGE, SHIARA MELISSA
40. TTE. CORONEL LIC. EN MERCADEO ENCARNACION PEREZ, CLAUDIA MAYBE
41. TTE. CORONEL CAB. DE SANGRE BERGES ROJAS, RAFAEL AR.
42. MAYOR LIC. EN PSICOLOGIA DIAZ DISLA, VIRGINIA MERCEDES
43. MAYOR CONTADOR YZQUIERDO MUESES, LOURDES MERCEDES
44. MAYOR ALCANTARA URBAEZ, JORGE
45. MAYOR ALVAREZ CEDANO, JOSE MIGUEL
46. MAYOR (CMI) APONTE SEVERINO, AUDIS MARGARITA
47. MAYOR LIC. EN PSICOLOGIA(CBI) GUZMAN SUAREZ, ARACELYS ALT.
48. MAYOR (CAI) AQUINO FIGUEROA, CESAR
49. MAYOR (CAI) AQUINO SUERO, MARTIN
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50. MAYOR (CMI) ARIAS DE LEON, WINSTON NEFTALI
51. MAYOR (CMI) BRUJAN GARCIA, EURI ALBERTO
52. MAYOR (CAI) CALCAÑO NUÑEZ, ALONSO
53. MAYOR CASADO FIGUEREO, JUAN CARLOS
54. MAYOR CASTRO MUESES, GUARIONEX A.DE
55. MAYOR CEDEÑO DEL ORBE, DANIEL
56. MAYOR (CAI) CUEBA DURAN, JOSE
57. MAYOR CUELLO RODRIGUEZ, SOCRATES ANT.
58. MAYOR (CBI) DE LEON CASTILLO, TOMAS ODARIS
59. MAYOR (DEM) FERNANDEZ RODRIGUEZ, ISMELY A.
60. MAYOR (CAI) FERNANDEZ RODRIGUEZ, LETTY SCARLY
61. MAYOR FERRERAS FERRERAS, FABIO ARISTIDES
62. MAYOR (DEM) FERRERAS FERRERAS, FRANK FELIX
63. MAYOR GARCIA MORA, ELVYS JOSE
64. MAYOR (CBI) GARCIA Y GARCIA, CENDY D.
65. MAYOR (CBI) GUTIERREZ SANCHEZ, GERALDO DEL C.
66. MAYOR LORENZO JIMENEZ, NERSIDO MARIANO
67. MAYOR MARTINEZ CORPORAN, IVAN NEFTALI
68. MAYOR MATEO MOJICA, SILVESTRE
69. MAYOR MEJIA MORALES, JOSE RAMON
70. MAYOR MOLINA RODRIGUEZ, ERNESTO RAFAEL
71. MAYOR CABALLERIA DE SANGRE PALACIOS SANZ, VICTOR
72. MAYOR (CAI) MORILLO CAIRO, EDUARDO JOSE
73. MAYOR DEPORTISTA PEÑA, FEDERICO RADHAMES
74. MAYOR NOVAS Y NOVAS, ANGEL MERIDIO
75. MAYOR NUÑEZ COLLADO, JOSE GEREMIA
76. MAYOR PILOTO(CAI) RODRIGUEZ RIJO, LUIS ELADIO
77. MAYOR (CAI) PEREZ ALCANTARA, MARIA YSABEL
78. MAYOR PEREZ DE LEON, NELSON ARIEL
79. MAYOR PEREZ HEREDIA, PATRICIO
80. MAYOR PEREZ MARTINEZ, NELSON EDUARDO
81. MAYOR PICHARDO REYNOSO, JOSE EUGENIO
82. MAYOR ESPEJO MENDEZ, GUSTAVO R.
83. MAYOR POLANCO BETHANCOURT, EDUARD N.
84. MAYOR RAMIREZ MARTINEZ, JULIO CESAR
85. MAYOR (CMI) REYES VARGAS, ROSENDO
86. MAYOR RIVAS TRINIDAD, ALBERTO
87. MAYOR (CMI) RIVERA AQUINO, CARLOS ALB.
88. MAYOR (CAI) RUIZ GONZALEZ, NELIZ YOSEABEL
89. MAYOR (CBI) SALDAÑA CASTRO, JOSE
90. MAYOR SANTIAGO ESPINAL, CAROL DEYANIRA
91. MAYOR SANTIAGO Y SANTIAGO, HECTOR DAMIAN
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92. MAYOR (CAI) SANTOS FRANCO, JOSE ELIAS
93. MAYOR SIMO SIMO, JULIO CESAR
94. MAYOR SOSA ALMONTE, BIANCA RAMONA
95. MAYOR (CAI) SOTO OSORIO, EDGAR EMMANUEL
96. MAYOR TAVERAS PEREZ, ANGEL LUIS
97. MAYOR (CAI) TEJEDA PEREZ, JOHANNA CELESTE
98. MAYOR TORIBIO NEGRIN, CESAR O.
99. MAYOR TRINIDAD CARRASCO, JUSTINO
100. MAYOR VASQUEZ GONZALEZ, CRISTOBAL
101. MAYOR VENTURA BASORA, JUAN CIRILO
102. MAYOR (CAI) ZORRILLA MENDOZA, ELIANA MATILDE
103. MAYOR MEDICO CAMILO REYNOSO, ANGIOLINA ALT.
104. MAYOR MEDICO GUERRERO DOTEL, ARIEL EMILIO
105. MAYOR MEDICO JIMENEZ ESPIRITUSANTO, RUBEN ANT.
106. MAYOR MEDICO ORTIZ PEPEN, CLARA MAGDALENA
107. MAYOR MEDICO PEREZ FRANCISCO, ANGELA ALT.
108. MAYOR MEDICO REYNA DEL JESUS, LUZ MARIA
109. MAYOR MEDICO(CBI) SILVA UTATE, MARIA DE LOS ANGL.
110. MAYOR MEDICO VENTURA IGLESIAS, RAFAEL EDUARDO
111. MAYOR LIC. ENFERMERIA PILAR GERALDINO, ANA MERCEDES
112. MAYOR DENTISTA JESUS VERAS, CINTHIA MARIA DE
113. MAYOR DENTISTA MARTINEZ VILOMAR, VIRGINIA V.
114. MAYOR DENTISTA MOREL GRULLON, MANUEL MAURICIO
115. MAYOR LIC. EN ADM.DE EMPRESAS BATISTA ALMONTE, DOMINGO EDUARDO
116. MAYOR ABOGADO ROSARIO POLANCO, LEANDRO
117. MAYOR ABOGADO WISPE GIL, CORNELIO DANILO
118. MAYOR ING. CIVIL(CMI) GIRON JIMENEZ, RAUL A.
119. MAYOR ING. CIVIL TERRERO CARRASCO, JORGE LUIS
120. MAYOR CAPELLAN CASTRENSE VASQUEZ PAULINO, PEDRO
121. MAYOR LIC. EN INFORMATICA FELIZ, FERNANDO MANUEL
122. MAYOR LIC. EN INFORMATICA MEDINA GUTIERREZ, ANA GEORGINA
123. MAYOR LIC. EN INFORMATICA ROSARIO GALVA, NANCI
124. MAYOR MUSICO PAULA GUZMAN, FRANKLIN ANTONIO
125. MAYOR CONTABLE JEREZ ACOSTA, CRISTINA
126. MAYOR LIC. EN ADM.DE EMPRESAS GOMEZ CARRASCO, IVAN ERNESTO
127. MAYOR CONTADOR COMBES DE SANTOS, CARMEN ARELIS
128. MAYOR CONTADOR D OLEO DIAZ, MONTERO
129. MAYOR CONTADOR ORBE SEGURA, MARIBEL DEL
130. MAYOR CONTADOR ORTIZ TAVARES, HENRY
131. MAYOR CONTADOR TEJEDA GOMEZ, AGUSTIN
132. MAYOR CONTADOR YZQUIERDO MUESES, LOURDES MERCEDES
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ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su tercera
clase, con distintivo azul, a los siguientes oficiales subalternos del Ejército de República
Dominicana (ERD):

1. CAPITÁN ALCANTARA, DOMINICO
2. CAPITÁN (CMI) BAEZ MORDAN, MANUEL DE REGLA
3. CAPITÁN (CBI) BERIHUETE CASTILLO, MARIA DEL CARMEN
4. CAPITÁN BETANCES MENDOZA, JUAN
5. CAPITÁN BIENVENIDA DECAMPS RAM, YELISE A.
6. CAPITÁN BURGOS DELGADO, DANIEL RAMON
7. CAPITÁN CABRERA BRITO, JUAN M.
8. CAPITÁN CABRERA MORILLO, DANALE
9. CAPITÁN CACERES GONZALEZ, JOSE R.
10. CAPITÁN CASANOVA LANTIGUA, JHONNY ANT.
11. CAPITÁN CASTILLO, MARIO
12. CAPITÁN CRUZ GOMEZ, RUBEN DARIO
13. CAPITÁN CRUZ REYES, RAFAEL
14. CAPITÁN CUEVAS CABRERA, RAMONA J.
15. CAPITÁN DUARTE REYNOSO, JHONATHAN AUGUSTO
16. CAPITÁN DURAN GUTIERREZ, PEDRO JOSE
17. CAPITÁN ENCARNACION PEREZ, FANITO
18. CAPITÁN ESPINAL ALEMAN, RUBEN D.
19. CAPITÁN ESPINAL CRUCETA, YOLANDA
20. CAPITÁN ESPINOSA SANTANA, MARIBEL
21. CAPITÁN ESTRELLA ERAZO, ARMANDO JOSE
22. CAPITÁN (CBI) FERREIRA CALDERON, ANA SILVIA
23. CAPITÁN FLORIAN CAMPUSANO, ANTHONY RAFAEL
24. CAPITÁN FLORIAN RECIO, VALERIO MIGUEL
25. CAPITÁN GIL DURAN, PATRICIA
26. CAPITÁN GOMEZ PEREZ, WANDA ARELIS
27. CAPITÁN HEREDIA, ESTANISLAO
28. CAPITÁN (CBI) HERNANDEZ MEJIA, ALEXANDRA
29. CAPITÁN HERRERA Y HERRERA, NIDIA N.
30. CAPITÁN INOA JIMENEZ, RICHARD
31. CAPITÁN JESUS TAVERAS, RICARDO DE
32. CAPITÁN LORENZO Y LORENZO, BERNARDO
33. CAPITÁN LUCIANO ENCARNACION, OTILIO
34. CAPITÁN LUNA SOSA, PABLO JOSE
35. CAPITÁN MADE SANTIAGO, HECTOR
36. CAPITÁN MARTINEZ ROSARIO, ELPIDIO
37. CAPITÁN MATOS CUEVAS, BENJAMIN
38. CAPITÁN MATOS MEDINA, OQUERYS
39. CAPITÁN MATOS PLATA, ROLANDO
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40. CAPITÁN MEDINA GARO, JHONNY
41. CAPITÁN (CBI) MICHEL LAMBOGLIA, EDWIN ALEJANDRO
42. CAPITÁN MIGUEL SANCHEZ, ISAAC
43. CAPITÁN MOTA CASTRO, JORGE MANUEL
44. CAPITÁN NUÑEZ CURIEL, MANUEL FIDEL
45. CAPITÁN ORTIZ MARTINEZ, CARLOS ALBERTO
46. CAPITÁN PARRA GUERRA, ELEAZAR Y.
47. CAPITÁN PAULINO REYNOSO, ERICKA LISETTE
48. CAPITÁN PEÑA PEÑA, ANTONIO
49. CAPITÁN PEÑA GOMEZ, NELSON AMADO
50. CAPITÁN PERALTA ARAUJO, BLAS
51. CAPITÁN PERALTA ARAUJO, FRANCISCO ALBERTO
52. CAPITÁN PERALTA DE LOS SANTOS, VLADIMIR
53. CAPITÁN PEREZ MENDEZ, CARLOS RAFAEL
54. CAPITÁN PIÑA CARVAJAL, MILSON
55. CAPITÁN BRITO JIMENEZ, MARISOL
56. CAPITÁN QUEZADA DE LA CRUZ, ADELAIDA
57. CAPITÁN RAMIREZ SEGURA, GUILLERMO
58. CAPITÁN (CBI) RAMIREZ TORIBIO, MARCELINO
59. CAPITÁN REYES RAMIREZ, EDRUY
60. CAPITÁN (CBI) RIJO CEBALLOS, AGUSTIN
61. CAPITÁN RIVERA DIAZ, LORENZO.
62. CAPITÁN RODRIGUEZ CHAVEZ, ABEL ALEJANDRO
63. CAPITÁN RODRIGUEZ MELENDEZ, EMILIANO
64. CAPITÁN ROJAS AQUINO, JUAN BAUTISTA
65. CAPITÁN ROSARIO, ANGEL MARIA
66. CAPITÁN SANCHEZ FELIZ, NERALIS MINELIS
67. CAPITÁN (CBI) SANTANA PIMENTEL, DAGMAR GISELLES
68. CAPITÁN SANTANA, REMEDIO ANT.
69. CAPITÁN SANTOS BAUTISTA, SEBERINO DE LOS
70. CAPITÁN (CAI) SANTOS HERNANDEZ, MARIA NELSY
71. CAPITÁN SANTOS MARTINEZ, MILCIADES DE LOS
72. CAPITÁN (CAI) SENA SENA, ELIGIO ALEXANDER
73. CAPITÁN SEVERINO MANZUETA, SABINO
74. CAPITÁN SORIANO VENTURA, ROSA LENNIS
75. CAPITÁN SUERO ENCARNACION, CARLOS ALBERTO
76. CAPITÁN TAVERAS PANIAGUA, ANTONIA
77. CAPITÁN TIFA MORA, WANDER R.
78. CAPITÁN VALDEZ MONTERO, EUSEBIA
79. CAPITÁN VENTURA GOMEZ, JUAN FRANCISCO
80. CAPITÁN VICTORIA ALMONTE, CANDIDA FELICIA
81. CAPITÁN VIZCAINO ANGOMAS, MERCEDES
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82. CAPITÁN ZAGLUL ZAITER, MIGUEL ENRIQUE
83. CAPITÁN MEDICO ACOSTA FELIX, YOSELYN MERCEDES
84. CAPITÁN MEDICO(CBI) BAEZ PICHARDO, NINOSKA O.
85. CAPITÁN MEDICO CRUZ DURAN, DORIS G.
86. CAPITÁN MEDICO(CBI) DEL ORBE SEGURA, FRANCISCA
87. CAPITÁN MEDICO(CBI) DICKSON TRAVERSO, RAFAEL C.
88. CAPITÁN MEDICO GONZALEZ ORTIZ, SANIA MARIBEL
89. CAPITÁN MEDICO GRULLON MONZON, KARLA YALITZA
90. CAPITÁN MEDICO LOPEZ UBIERA, ANA LETICIA
91. CAPITÁN MEDICO MARMOLEJOS SANTANA, DELLANIRA
92. CAPITÁN MEDICO MARTE ABAD, ANA VIRGINIA
93. CAPITÁN MEDICO MASSIH VALDEZ, WENDY LL.
94. CAPITÁN MEDICO PARRA SOTO, FRANCISCO ANTONIO
95. CAPITÁN MEDICO PILAR SANTANA, ELENA
96. CAPITÁN MEDICO(CBI) TIRADO FRIAS, CYNTHIA M.
97. CAPITÁN DENTISTA(CBI) ADAMES SILVERIO, MARIA ANTONIA
98. CAPITÁN DENTISTA PEREZ TEJADA, JUANA MILAGROS
99. CAPITÁN DENTISTA PICHARDO ACOSTA, MARIBEL
100. CAPITÁN CUERPO MEDICO PIMENTEL DE BRAVO, CARMEN MARISOL
101. CAPITÁN ABOGADO ABREU CABRERA, JUANA B.
102. CAPITÁN ABOGADO(CMI) ALMONTE JUAN, DIOBER MELISA
103. CAPITÁN (CAI) ABREU SANTANA, JORGE DANIEL
104. CAPITÁN ALCANTARA, DOMINICO
105. CAPITÁN ABOGADO DE AZA GARCIA, DELLANIRE LICELOTT
106. CAPITÁN ABOGADO GONZALEZ ROSA, CARMEN ESTELA
107. CAPITÁN ABOGADO LINARES GONZALEZ, JUAN
108. CAPITÁN ABOGADO MATOS BIVIECA, JASMIN
109. CAPITÁN ABOGADO(CMI) RODRIGUEZ DE JESUS, JOSE LUIS
110. CAPITÁN ABOGADO UBRI CABRERA, MARY
111. CAPITÁN ABOGADO ZORRILLA CORNIELLE, EVELYN DEL CARMEN
112. CAPITÁN ING. CIVIL NOVA PEÑA, JUAN JOSE
113. CAPITÁN ING. CIVIL ROA DOMINGUEZ, MANUEL ANT.
114. CAPITÁN ING. EN SISTEMAS GONZALEZ VILLALONA, MARIA ISABEL
115. CAPITÁN ING. EN SISTEMAS PANIAGUA MORA, ROLANDO ANT.
116. CAPITÁN LIC. EN INFORMATICA GUZMAN GOMEZ, WANDA MARCELINA
117. CAPITÁN LIC. EN INFORMATICA REYNOSO JIMENEZ, PIROSCA ANTONIA
118. CAPITÁN LIC. EN INFORMATICA TERRERO DE PEREZ, DAIQUIRIS RAQUEL
119. CAPITÁN MUSICO LLUVERES, JOSE JOAQUIN
120. CAPITÁN MUSICO SANTOS, ANGELISTA DE LOS
121. CAPITÁN CONTABLE BELLO MEDRANO, MARIA V.
122. CAPITÁN CONTABLE MARTINEZ EDUARDO, ANYULI AGUSTIN
123. CAPITÁN CONTADOR(CMI) ALMONTE SERRANO, CENNY LEYVY
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124. CAPITÁN CONTADOR(CBI) DE OLEO SANCHEZ, GILBERTO
125. CAPITÁN CONTADOR(CBI) GARCIA DIAZ, ANEUDIS
126. CAPITÁN CONTADOR QUEZADA VALDEZ, LUZ ANEYDA
127. CAPITÁN CONTADOR REYNOSO ROJAS, FRANCISCO ANT.
128. CAPITÁN CONTADOR RODRIGUEZ DE LA CRUZ, SANTA A.
129. CAPITÁN CONTADOR SALDAÑA DE DIAZ, MENCIA
130. CAPITÁN OFICINISTA VASQUEZ CUEVAS, EDWIN E.
131. CAPITÁN BARBERO ESPINAL CABA, LUIS ANT.
132. CAPITÁN ELECTRICISTA UREÑA RODRIGUEZ, GARIS CAMILO
133. CAPITÁN LIC. EN EDUCACION(CBI) REYES ROSARIO, YESENIA
134. CAPITÁN T.P.D. ALMONTE UREÑA, JUAN ALBERTO DE JS
135. CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGIA LEON RODRIGUEZ DE VALERIO, ZUNILDA A.
136. CAPITÁN ARQUITECTO MEDINA CARABALLO, GREGORIO DE JESUS
137. CAPITÁN LIC. EN MERCADEO BELLIARD PEÑA, ESMERITINA
138. CAPITÁN LIC. EN ADM.DE EMPRESAS ABREU MORILLO, YANERIS
139. CAPITÁN LIC. EN ADM.DE EMPRESAS LEON PERDOMO, ARABELLY DEL C.
140. CAPITÁN CABALLERIA DE SANGRE HERNANDEZ SALOMON, ZOILO R.
141. CAPITÁN CABALLERIA DE SANGRE PIMENTEL SCHAPER, ERIC
142. CAPITÁN TEC. EN INFORMATICA ROSARIO CORPORAN, MARLENNY
143. 1ER. TENIENTE ABREU RODRIGUEZ, PEDRO
144. 1ER. TENIENTE ACEVEDO GIRON, ROSY YANET
145. 1ER. TENIENTE AGUASVIVA URIBE, JOHANNY R.
146. 1ER. TENIENTE ALMONTE SANTOS, ANGELINA
147. 1ER. TENIENTE ARACHE, ALEXIS
148. 1ER. TENIENTE ARIAS GOMEZ, OCLIDE
149. 1ER. TENIENTE (CBI) ARIAS VIOLA, WILLIAM
150. 1ER. TENIENTE BAEZ SILVETRES, NICOLAS
151. 1ER. TENIENTE SUERO CORTES, CHANA DOMINGA
152. 1ER. TENIENTE BUENO PEÑA, IVAN ALBERTO
153. 1ER. TENIENTE CABRERA DE DUVERGE, HILARIA
154. 1ER. TENIENTE CABRERA MORLA, FELIX
155. 1ER. TENIENTE CABRERA Y CABRERA, RAMON
156. 1ER. TENIENTE CANDELARIO PICHARDO, ROLANDO
157. 1ER. TENIENTE CARMONA RAMIREZ, JULIAN
158. 1ER. TENIENTE CASTILLO MORILLO, DAMARIS DEL CARMEN
159. 1ER. TENIENTE CAVALLO RAMIREZ, LADYS D.
160. 1ER. TENIENTE CHILIN FUENTE, RAMON EMILIO
161. 1ER. TENIENTE CONTRERAS DE LOS S., ELVIS DADONIN
162. 1ER. TENIENTE CONTRERAS MATOS, SEFERINO
163. 1ER. TENIENTE GARCIA DIAZ, JAIME
164. 1ER. TENIENTE CORPORAN DE LEON, PEDRO
165. 1ER. TENIENTE (CBI) CRUZ CONTRERAS, ALEJANDRO
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166. 1ER. TENIENTE CUEVAS CARABALLO, JOSE
167. 1ER. TENIENTE CUEVAS MATEO, RANDAL
168. 1ER. TENIENTE DE JESUS SUAREZ, LEONEL
169. 1ER. TENIENTE DE MOYA CARDY, DIMAS RAFAEL
170. 1ER. TENIENTE DE OLEO SOLIS, FELIX
171. 1ER. TENIENTE DESANGLES SIMO, CESAR ALFREDO
172. 1ER. TENIENTE DESANGLES SIMO, ERNESTO FEDERICO
173. 1ER. TENIENTE DESCHAMPS SOTO, ANGEL
174. 1ER. TENIENTE (CBI) DURAN CIPRIAN, MARCOS
175. 1ER. TENIENTE ECHAVARRIA FAMILIA, MANUEL ANDRES
176. 1ER. TENIENTE SBRIZ ZEITUN, LUIGI
177. 1ER. TENIENTE ESPAILLAT RAPOSO, VANESSA NATHANIA
178. 1ER. TENIENTE FAMILIA BERIGUETE, CAMILO
179. 1ER. TENIENTE SUERO CORTES, CHANA DOMINGA
180. 1ER. TENIENTE FELIZ VARGAS, HECTOR BIENVENIDO
181. 1ER. TENIENTE FERNANDEZ CASTILLO, CORPO
182. 1ER. TENIENTE FIGUEROA ROSADO, DOMINGO ANTONIO
183. 1ER. TENIENTE FORTUNA BELTRE, CORNELIO
184. 1ER. TENIENTE FRANCISCO MATIAS, VICTOR
185. 1ER. TENIENTE FRANJUL PEREZ, NANCY PATRICIA
186. 1ER. TENIENTE (CBI) GALAN TRONCOSO, LADY ELIZABETH
187. 1ER. TENIENTE GARCIA OTAÑEZ, FRANCISCO
188. 1ER. TENIENTE GARCIA RAMIREZ, RINA MARGARITA
189. 1ER. TENIENTE GARCIA, LORENZO
190. 1ER. TENIENTE GOMEZ CUEVAS, YUDEL ARIEL
191. 1ER. TENIENTE GOMEZ GARCIA, EVANGELINA M.
192. 1ER. TENIENTE GOMEZ HERNANDEZ, EUGENIO
193. 1ER. TENIENTE GOMEZ PRATS, NARCISO ANT.
194. 1ER. TENIENTE GONELL MEDRANO, JORGE
195. 1ER. TENIENTE GONZALEZ ALVAREZ, RAFAEL DEL SOCORRO
196. 1ER. TENIENTE GONZALEZ FRANCO, OCTAVIO ANTONIO
197. 1ER. TENIENTE GUZMAN MORIN, RAMON
198. 1ER. TENIENTE GUZMAN RAMIREZ, RAMON A.
199. 1ER. TENIENTE HEREDIA DE JESUS, JUAN ISIDRO
200. 1ER. TENIENTE HEREDIA PEREZ, BERNARDO
201. 1ER. TENIENTE HERNANDEZ LOPEZ, JANICE MICHELLE
202. 1ER. TENIENTE HERNANDEZ ROSA, JESUS ALBERTO
203. 1ER. TENIENTE NOVEL, CARLOS
204. 1ER. TENIENTE HOLGUIN ESPAILLAT, JOSE DAVID
205. 1ER. TENIENTE (MA) JACOBO TOMAS, PEDRO
206. 1ER. TENIENTE JESUS MARIÑEZ, NATIVIDAD DE
207. 1ER. TENIENTE JIMENEZ PEREZ, RAFAEL
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208. 1ER. TENIENTE JUAN FURCAL, SORIANO
209. 1ER. TENIENTE LARA BAEZ, SANTO ALBERTO
210. 1ER. TENIENTE LEBRON SANTA, ALBERT
211. 1ER. TENIENTE LEE VENTURA, JUAN CARLOS R.
212. 1ER. TENIENTE LEON MEDINA, RAMON DE
213. 1ER. TENIENTE LEYBA GARCIA, VICTOR NICOLAS
214. 1ER. TENIENTE LOPEZ, JULIO CESAR
215. 1ER. TENIENTE LORENZO MORILLO, FELIPE SANTIAGO
216. 1ER. TENIENTE MARTE FERRER, ESPERANZO
217. 1ER. TENIENTE MARTICH LORENZO, FELIX ELIZARDO
218. 1ER. TENIENTE MATEO MARTINEZ, BIENVENIDO ANTONIO
219. 1ER. TENIENTE MATEO, DORA
220. 1ER. TENIENTE VASQUEZ VASQUEZ, JOSE MIGUEL
221. 1ER. TENIENTE MATOS Y MATOS, AMAURIS
222. 1ER. TENIENTE MEDINA JIMENEZ, ROSENDO
223. 1ER. TENIENTE MEDINA MOSQUEA, BENITO ANT.
224. 1ER. TENIENTE MEDINA PEREZ, DAVID
225. 1ER. TENIENTE (CBI) MELENDEZ PANIAGUA, ROGELIO ABEL
226. 1ER. TENIENTE ROSARIO SALCEDO, NAYADE LINET
227. 1ER. TENIENTE MENDEZ ROMERO, ISAAC A.
228. 1ER. TENIENTE MERCEDES CASTILLO, ALEXIS
229. 1ER. TENIENTE MERCEDES NUÑEZ, SONIA
230. 1ER. TENIENTE MIESES CABREJA, DWAIGHT
231. 1ER. TENIENTE MORA GOMEZ, MILAGROS DE JESUS
232. 1ER. TENIENTE MORENO AQUINO, JOSE ARISMENDY
233. 1ER. TENIENTE MORILLO DIROCHE, FAUSTO
234. 1ER. TENIENTE MORILLO MONTERO, ENEMENCIO
235. 1ER. TENIENTE MOTA CASTILLO, MANUEL
236. 1ER. TENIENTE NERO JAVIER, EMILIO
237. 1ER. TENIENTE NOLASCO, CARLOS DIONICIO
238. 1ER. TENIENTE GOICOECHEA FRANCO, IBELKA ALT.
239. 1ER. TENIENTE NOVAS GOMEZ, ALBERTO
240. 1ER. TENIENTE NOVAS LUCIANO, JACOBO
241. 1ER. TENIENTE NOVAS PEREZ, JULIO CESAR
242. 1ER. TENIENTE NOVAS, JOSE MIGUEL
243. 1ER. TENIENTE NUÑEZ PERALTA, RAUL ANT.
244. 1ER. TENIENTE NUÑEZ SANCHEZ, JOSE LUIS
245. 1ER. TENIENTE (CMI) NUÑEZ ZAPATA, CARLOS JOSE
246. 1ER. TENIENTE PAREDES RODRIGUEZ, NICOLAS
247. 1ER. TENIENTE PARRA JIMENEZ, JULIO ALFREDO
248. 1ER. TENIENTE PAULINO BRAZOBAN, CRISTIAN
249. 1ER. TENIENTE PAULINO FERNANDEZ, ANGEL ALIRO
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250. 1ER. TENIENTE LOPEZ FIGUEREO, MILCIADES
251. 1ER. TENIENTE PEÑA ALCANTARA, ALEXANDER G.
252. 1ER. TENIENTE PEÑA BRITO, RAMON ANT.
253. 1ER. TENIENTE PEÑA PEÑA, JOSE LUIS
254. 1ER. TENIENTE PEREZ JIMENEZ, JOSE ALT.
255. 1ER. TENIENTE PEREZ LUPERON, ARMANDO
256. 1ER. TENIENTE PEREZ OLIVERO, VICTORIA FIOR D
257. 1ER. TENIENTE (DEM) PEREZ PEREZ, LUZ GUERIZ
258. 1ER. TENIENTE PEREZ TREMOLS, ROGELIO DE JESUS
259. 1ER. TENIENTE PIÑEYRO PEREZ, VICTOR
260. 1ER. TENIENTE POLANCO GOMEZ, MIGUEL ANGEL
261. 1ER. TENIENTE POLANCO GONZALEZ, SANTO
262. 1ER. TENIENTE POLANCO SANTANA, ANDERSON FRANCISCO
263. 1ER. TENIENTE QUEZADA VALENZUELA, RAMON
264. 1ER. TENIENTE MENDEZ FELIZ, RICHAR
265. 1ER. TENIENTE REGALADO MEJIA, EDWARD ML.
266. 1ER. TENIENTE PEREZ REYNOSO, RAFAEL O.
267. 1ER. TENIENTE (CBI) RIVAS PEREZ, YOLVIN DALGELIN
268. 1ER. TENIENTE RIVERA FORTUNA, ANGEL
269. 1ER. TENIENTE (CMI) RODRIGUEZ DE LA ROSA, NATANAEL
270. 1ER. TENIENTE RODRIGUEZ MENDOZA, MARIA I.
271. 1ER. TENIENTE ROMERO PEREZ, FRANCISCO ALB
272. 1ER. TENIENTE ROMERO, JOSE ALBERTO
273. 1ER. TENIENTE SANTANA MEDINA, ALEXIS ALFONSO
274. 1ER. TENIENTE ROSA VILASECA, ERMINDA DE LA
275. 1ER. TENIENTE ROSARIO MENDEZ, JOSE ALB.
276. 1ER. TENIENTE (CBI) SANCHEZ SANCHEZ, EDWARD RAMON
277. 1ER. TENIENTE SANDOVAL SHAPHARD, LUISA EMILIA
278. 1ER. TENIENTE SANTANA CORDERO, MARIANO
279. 1ER. TENIENTE SANTANA SANTANA, JOAQUIN ARTURO
280. 1ER. TENIENTE SANTANA, ANTONIA
281. 1ER. TENIENTE SANTOS DE LOS SANTOS, FRANKLIN E DE LOS
282. 1ER. TENIENTE SANTOS DE LOS SANTOS, PEDRO DE LOS
283. 1ER. TENIENTE (CBI) SANTOS GARCIA, RICARDO DE LOS
284. 1ER. TENIENTE SANTOS VALENZUELA, LORENZO DE LOS
285. 1ER. TENIENTE SENA Y SENA, SERGIO
286. 1ER. TENIENTE SORIANO LARA, TONY
287. 1ER. TENIENTE SORIANO RODRIGUEZ, JUAN C.
288. 1ER. TENIENTE SUERO TAVERAS, JOSE R.
289. 1ER. TENIENTE (CBI) SUERO TERRERO, DAMASO
290. 1ER. TENIENTE TEJADA DEL CARMEN, TORIBIO
291. 1ER. TENIENTE TEJADA SANTOS, ROSA TEJADA



-16-
_________________________________________________________________________

292. 1ER. TENIENTE THEN CONTIN, CARLOS
293. 1ER. TENIENTE (CBI) TORRES PEÑA, NAYLA
294. 1ER. TENIENTE TRINIDAD PEREZ, TOMAS
295. 1ER. TENIENTE VALDEZ DE BELEN, ROSA MARIBEL
296. 1ER. TENIENTE VALDEZ DIAZ, RAMON
297. 1ER. TENIENTE VALDEZ REYNOSO, HIGINIO
298. 1ER. TENIENTE (CBI) VARELA SANTANA, JOSE ALEXANDER
299. 1ER. TENIENTE VARGAS CASTRO, RAFAEL ANT.
300. 1ER. TENIENTE VARGAS MEDRANO, HECTOR
301. 1ER. TENIENTE VASQUEZ PAYANO, JESUS
302. 1ER. TENIENTE VENTURA MERCADO, OMAR A.
303. 1ER. TENIENTE VICTORIANO DE LEON, CELIO
304. 1ER. TENIENTE MEDICO ABUKARMA MARMOLEJOS, PABLO J.
305. 1ER. TENIENTE MEDICO ALMONTE CABA, MARIA ALTAGRACIA
306. 1ER. TENIENTE MEDICO ALMONTE JIMENEZ, MADELEINE
307. 1ER. TENIENTE MEDICO CORDERO REYES, YANNEA
308. 1ER. TENIENTE MEDICO FABIAN REYNOSO, ROSA I.
309. 1ER. TENIENTE MEDICO GARCIA CUELLO, ANA JOSEFA
310. 1ER. TENIENTE MEDICO JIMENEZ RODRIGUEZ, KEYLA ELISABETH
311. 1ER. TENIENTE MEDICO MELLA CAMPOS, RAQUEL
312. 1ER. TENIENTE MEDICO MORDAN DE LOS SANTOS, LUISA A.
313. 1ER. TENIENTE MEDICO PEREZ ALCANTARA, GENESIS JULISSA
314. 1ER. TENIENTE MEDICO RIJO BATISTA, MILDRED LISSY
315. 1ER. TENIENTE MEDICO RODRIGUEZ MORETA, SOLANGE SUCHEY
316. 1ER. TENIENTE MEDICO RUIZ SANTOS, GLEIDY D.
317. 1ER. TENIENTE MEDICO SANCHEZ CEBALLOS, CARLOS M.
318. 1ER. TENIENTE MEDICO SANTOS CARRASCO, MINDRID MIRELIS DE
319. 1ER. TENIENTE MEDICO(CBI) SOSA ASTACIO, MARIANO
320. 1ER. TENIENTE MEDICO VASQUEZ BATISTA, ANA TERESA
321. 1ER. TENIENTE MEDICO YSABEL BEREGUETE, BERENICE
322. 1ER. TENIENTE CUERPO MEDICO BENITEZ MESA, JOSELYN
323. 1ER. TENIENTE CUERPO MEDICO DIAZ MARMOLEJOS, MANUEL ONASSIS
324. 1ER. TENIENTE CUERPO MEDICO MORA SOTO, DEWILKA A.
325. 1ER. TENIENTE CUERPO MEDICO MORETA MOQUETE, EUDES LUIS
326. 1ER. TENIENTE CUERPO MEDICO SILVESTRE ZORRILLA, HENRY G.
327. 1ER. TENIENTE CUERPO MEDICO TAPIA ZABALA, MARIDOLY
328. 1ER. TENIENTE ABOGADO DE LEON ABREU, ESMERALDA DE LA C.
329. 1ER. TENIENTE ABOGADO ESPINOSA LEBRON, MARLON
330. 1ER. TENIENTE ABOGADO HERNANDEZ SANCHEZ, DORCAS ANTONIA
331. 1ER. TENIENTE ABOGADO JIMENEZ ESTEVEZ, JUAN E.
332. 1ER. TENIENTE ABOGADO MAÑON, CRISTINA
333. 1ER. TENIENTE ABOGADO(CBI) MELO PUJOLS, YAMICK ELLICEN
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334. 1ER. TENIENTE ABOGADO MENDEZ BATISTA, MANUEL E.
335. 1ER. TENIENTE ABOGADO MORA SOTO, CRISMELY F.
336. 1ER. TENIENTE ABOGADO PEÑA, HENRY DIONISIO
337. 1ER. TENIENTE ABOGADO PEREZ ALVARADO, MARTHA M
338. 1ER. TENIENTE ABOGADO PIMENTEL PEÑA DE S., ELSA YOLANDA
339. 1ER. TENIENTE ABOGADO PINALES RAMIREZ, ROSA ANGELICA
340. 1ER. TENIENTE ABOGADO SEGURA PEÑA, LISSELOTTE
341. 1ER. TENIENTE ABOGADO(CBI) SENA SENA, PORFIRIO
342. 1ER. TENIENTE ABOGADO(CBI) VASQUEZ ROSARIO, JHONNY DE JESUS
343. 1ER. TENIENTE ING. EN SISTEMAS BAEZ SEIJAS, FRANCISCO ADOLFO
344. 1ER. TENIENTE ING. EN SISTEMAS DE OLEO SOLER, ISABEL
345. 1ER. TENIENTE ING. EN SISTEMAS PEREZ CASTRO, ARLING YOKASTA
346. 1ER. TENIENTE MUSICO CASTILLO LOPEZ, ALBERTO
347. 1ER. TENIENTE MUSICO DISLA ARACENA, YANIRA C.
348. 1ER. TENIENTE CHOFER SANTANA, MIGUEL ANGEL
349. 1ER. TENIENTE MUSICO MENA CORONA, ANTONIO
350. 1ER. TENIENTE MUSICO MORBAN SANTANA, AGUSTIN BERNARDO
351. 1ER. TENIENTE MUSICO MOREL FRIAS, MELVIN ALEXANDER S
352. 1ER. TENIENTE MUSICO RAMIREZ CABRERA, GERALDO F.
353. 1ER. TENIENTE CONTABLE FERRERAS MENDEZ, JULIO CESAR
354. 1ER. TENIENTE CONTABLE GARCIA GIL, JUAN LUIS
355. 1ER. TENIENTE CONTABLE SANTANA VARGAS, FABIAN
356. 1ER. TENIENTE CONTADOR ALVAREZ R. DE ESPINAL, MARIA G.
357. 1ER. TENIENTE CONTADOR CAPELLAN HERNANDEZ, JOSE M.
358. 1ER. TENIENTE CONTADOR SERRANO ROSARIO, CARLOS L.
359. 1ER. TENIENTE CONTADOR RAMIREZ MEDINA, ORLANDO
360. 1ER. TENIENTE CONTADOR RODRIGUEZ NIN, AMILKYN
361. 1ER. TENIENTE CONTADOR VALENZUELA SAVIÑON, JOSE L.
362. 1ER. TENIENTE ALBAÑIL LIMA RAMIREZ, MANUEL ANT.
363. 1ER. TENIENTE ALBAÑIL PEREZ RODRIGUEZ, GENARO
364. 1ER. TENIENTE EBANISTA JIMENEZ SURIEL, JOSE JESUS
365. 1ER. TENIENTE VETERINARIO ABUD ABREU, JOVINO ANTONIO
366. 1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACION DE JESUS PAULINO, FLABIA ALTAGRACIA
367. 1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACION GARCIA VALERIO, DIOBERSI J.
368. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA ADEMAN GOMEZ, ANYOLINA
369. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA MEDINA HICIANO, ALVENY MARGARITA
370. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA RODRIGUEZ JIMENEZ, MARIA L.
371. 1ER. TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS AQUINO HENRIQUEZ, MARIA MARGARITA
372. 1ER. TENIENTE PROFESOR BATISTA SANCHEZ, CAROLINA
373. 1ER. TENIENTE LIC. EN MERCADEO GARCIA VELASQUEZ, MARIELLE
374. 1ER. TENIENTE LIC. EN MERCADEO GUILLEN MEDINA, WENDY
375. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA CANTURIANO SORIANO, CARLOS MANUEL
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376. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA CUETO ESTEFANI, RAFAEL
377. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA(CBI) GERALDINO ROSSELLO, JOSE ANTONIO
378. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA MARIDALIA CONTRERAS, YUDERQUI
379. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA(CBI) RUIZ SOLIS, YINA MARIA
380. 2DO. TENIENTE ABARUA ABREU, FRANCISCO DE JESUS
381. 2DO. TENIENTE ABREU DIAZ, CANDY SUGEITH
382. 2DO. TENIENTE ABREU FIGUEROA, MARCIA MARIA
383. 2DO. TENIENTE ABREU MARTINEZ, JOSE FRANCISCO
384. 2DO. TENIENTE (CBI) ABREU NUÑEZ, ANIBAL ANT.
385. 2DO. TENIENTE ABREU PEÑA, RAFAEL
386. 2DO. TENIENTE ACEVEDO ACEVEDO, SEVERINO
387. 2DO. TENIENTE ACEVEDO GUZMAN, ALEJANDRO
388. 2DO. TENIENTE ACOSTA MEDINA, EMILIO E.
389. 2DO. TENIENTE ACOSTA MEJIA, RIGOBERTA DEL C.
390. 2DO. TENIENTE ACOSTA RODRIGUEZ, DAGOBERTO
391. 2DO. TENIENTE ACOSTA Y FRIAS, FRANCISCO ANT.
392. 2DO. TENIENTE ADAMES CEPEDA, MARILYN
393. 2DO. TENIENTE ADAMES CORREA, MARCOS
394. 2DO. TENIENTE ADAMES GUILLEN., PASCUAL
395. 2DO. TENIENTE ADAMES SANCHEZ, ERODES
396. 2DO. TENIENTE ADAMES, ANTONIO
397. 2DO. TENIENTE AGRAMONTE GONZALEZ, SALVADOR
398. 2DO.TENIENTE MATOS CARABALLO, ALEXANDER
399. 2DO. TENIENTE AGUERO PADILLA, MIGUEL O.
400. 2DO. TENIENTE ALBERTO DE JESUS, FRANCISCO
401. 2DO. TENIENTE ALBURQUERQUE LOPEZ, JUAN PABLO
402. 2DO. TENIENTE ALCANTARA AMADOR, NICOLAS
403. 2DO. TENIENTE ALCANTARA DE LA ROSA, VALENTIN I.
404. 2DO. TENIENTE ALCANTARA FELIZ, HOMER A.
405. 2DO. TENIENTE ALCANTARA HERNANDEZ, NELSON
406. 2DO. TENIENTE ALCANTARA MATEO, ISIDRO
407. 2DO. TENIENTE ALCANTARA MATOS, FERNANDO
408. 2DO. TENIENTE ALCANTARA PEÑA, JACINTO
409. 2DO. TENIENTE ALCANTARA PEREZ, LEOPORDO
410. 2DO. TENIENTE ALCANTARA RIVERA, ELVYN JUNIOR
411. 2DO. TENIENTE ALCANTARA ROSARIO, JESUS ANT.
412. 2DO. TENIENTE ALCANTARA SOLIS, JOSELIN
413. 2DO. TENIENTE ALCANTARA TOLENTINO, CARLOS ML.
414. 2DO. TENIENTE ALCANTARA Y ALCANTARA, CAMILO
415. 2DO. TENIENTE ALCANTARA, JOSE MANUEL
416. 2DO. TENIENTE ALGARROBO DECENA, CRISTIAN
417. 2DO. TENIENTE ALMONTE ACEVEDO, MARIA REYNA
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418. 2DO. TENIENTE ALMONTE AQUINO, WENDI
419. 2DO. TENIENTE ALMONTE CONTRERAS, JACKELINE
420. 2DO. TENIENTE ALMONTE DURAN, JUAN
421. 2DO. TENIENTE ALMONTE HERNANDEZ, VICTOR
422. 2DO. TENIENTE ALMONTE SUAREZ, NATHALI
423. 2DO. TENIENTE ALMONTE, ROQUE ADOLFO
424. 2DO. TENIENTE ALVARADO FLETE, JOSE LUIS
425. 2DO. TENIENTE ALVAREZ MEREGILDO, PRIMITIVO
426. 2DO. TENIENTE ALVAREZ PEÑA, ELVIS
427. 2DO. TENIENTE ALVAREZ POLANCO, ROSANGELA DEL S.
428. 2DO. TENIENTE AMADOR FIGUEROA, GABRIEL
429. 2DO. TENIENTE AMADOR REYES, SAMUEL ELIAS
430. 2DO. TENIENTE ANDRES BAEZ, RANDY M.
431. 2DO. TENIENTE ANDUJAR DIAZ, ESTALIN JOSE
432. 2DO. TENIENTE ANDUJAR DIAZ, FRANCISCA A.
433. 2DO. TENIENTE ANTIGUA BOBADILLA, ARISTIDES
434. 2DO. TENIENTE ANTUNA MEJIA, RAFAEL ARCANGEL
435. 2DO. TENIENTE AQUINO D OLEO, JOSE
436. 2DO. TENIENTE AQUINO JAQUEZ, MEDARDO
437. 2DO. TENIENTE AQUINO JAQUEZ, REGINO
438. 2DO. TENIENTE AQUINO PAREDES, EDWARD R.
439. 2DO. TENIENTE AQUINO RAMON, NAVAL ANT.
440. 2DO. TENIENTE AQUINO REYES, YUDELKIS
441. 2DO. TENIENTE AQUINO SUERO, AQUILINO
442. 2DO. TENIENTE AQUINO VALENZUELA, JUAN ML.
443. 2DO. TENIENTE ARAUJO RAMOS, JOSE M.
444. 2DO. TENIENTE ARIAS DE LA ROSA, ANGEL D.
445. 2DO. TENIENTE ARIAS DIAZ, SANTO S.
446. 2DO. TENIENTE ARIAS MONTERO, NICOLAS
447. 2DO. TENIENTE ARIAS ROSARIO, EDDY
448. 2DO. TENIENTE ARISMENDY MATEO, PELAGIA
449. 2DO. TENIENTE ARNAUD RAMIREZ, DANIEL
450. 2DO. TENIENTE ARNO, PEDRO
451. 2DO. TENIENTE ASENCIO GUERRERO, JULIO
452. 2DO. TENIENTE ASENCIO MARTINEZ, SANTOS
453. 2DO. TENIENTE AYBAR FURCAR, FRANCISCO
454. 2DO. TENIENTE AYBAR HERNANDEZ, MATEO
455. 2DO. TENIENTE BACHA ARBAJE, SUMAYA MILAGROS
456. 2DO. TENIENTE BAEZ DEL ROSARIO, DIOGENES
457. 2DO. TENIENTE BAEZ MENDEZ, JOSE E.
458. 2DO. TENIENTE BAEZ URIBE, JULIO JOSE
459. 2DO. TENIENTE BALBUENA COPLIN, ADAN
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460. 2DO. TENIENTE BARIAS DE BACHA, SARAH KIMAYRIS
461. 2DO. TENIENTE BARIAS MINIER, PEDRO JOSE
462. 2DO. TENIENTE BATISTA BELTRE, CATALINO
463. 2DO. TENIENTE BATISTA CORNIELLE, BARTOLO
464. 2DO. TENIENTE BATISTA CUEVAS, JUAN
465. 2DO. TENIENTE BATISTA CUEVAS, MANUEL ANTONIO
466. 2DO. TENIENTE BATISTA DE LOS SANTOS, JUANICO
467. 2DO. TENIENTE BATISTA ENCARNACION, PAULINO
468. 2DO. TENIENTE BATISTA HERNANDEZ, RODRIGO DE JS.
469. 2DO. TENIENTE BATISTA MATOS, DEYANIRA
470. 2DO. TENIENTE BATISTA MONTERO, JOSE JOAQUIN
471. 2DO. TENIENTE BATISTA PEÑA, MARCOS
472. 2DO. TENIENTE BATISTA PEREZ, CARLOS ML.
473. 2DO. TENIENTE BATISTA PEREZ, PABLO
474. 2DO. TENIENTE BAUTISTA ALCANTARA, ROBERTO
475. 2DO. TENIENTE BAUTISTA MANZUETA, CARLIXTO
476. 2DO. TENIENTE BAUTISTA MEJIA, GILBERTO
477. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, CARLITOS
478. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, CASTILLO
479. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, RAMON
480. 2DO. TENIENTE BELEN DE LOS SANTOS, APOLONIO
481. 2DO. TENIENTE BELLIARD CANELA, ANGEL ARIEL
482. 2DO. TENIENTE BELLO SOSA, JOSE ANTONIO
483. 2DO. TENIENTE BELTRAN PEREZ, MARINO
484. 2DO. TENIENTE BELTRE MATOS, JOSE SANDRO
485. 2DO. TENIENTE BELTRE MORETA, REYES
486. 2DO. TENIENTE BELTRE Y BELTRE, WILSON ANT.
487. 2DO. TENIENTE BENITEZ FERRERAS, LEOCATEL
488. 2DO. TENIENTE BENITEZ FERRERAS, WENERT R.
489. 2DO. TENIENTE BEREGUETE CARMONA, JOSE MIGUEL
490. 2DO. TENIENTE BERIGUETE DE OLEO, CARMEN C.
491. 2DO. TENIENTE BERIGUETE MONTERO, SANTIAGO
492. 2DO. TENIENTE BERIHUETE CARVAJAL, LAIRITO ELIAS
493. 2DO. TENIENTE BERNARD VALDEZ, RAMON
494. 2DO. TENIENTE BERNARDO PEREZ, ALEJANDRO
495. 2DO. TENIENTE BERROA PEREZ, BIENVENIDO
496. 2DO. TENIENTE BETANCES CRUZ, VICTOR MANUEL
497. 2DO. TENIENTE BONIFACIO ABREU, RADHAMES
498. 2DO. TENIENTE BONIFACIO VICTORIANO, VICENTE
499. 2DO. TENIENTE BOTELLO MARMOLEJOS, JUAN DE LA C.
500. 2DO. TENIENTE BOURNIGAL PEÑA, HUGO RAFAEL
501. 2DO. TENIENTE BRITO TEJADA, EDUARDO
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502. 2DO. TENIENTE BURGOS DE JESUS, DIMA M.
503. 2DO. TENIENTE BURGOS MONTAS, FATIMA MERCEDES
504. 2DO. TENIENTE CABRAL BATISTA, LUIS E.
505. 2DO. TENIENTE CABRAL GIL, MERVI LUZ
506. 2DO. TENIENTE CABRAL GONZALEZ, GLAUCO BIENVENIDO
507. 2DO. TENIENTE CABRERA ABREU, DULCE ANTONIA
508. 2DO. TENIENTE CABRERA AMADY, IDOLIZA ALTAGRACIA
509. 2DO. TENIENTE CABRERA BENTZ, ASIER OSCAR
510. 2DO. TENIENTE CABRERA CABRERA, RAMON I.
511. 2DO. TENIENTE CABRERA MARMOLEJOS, CARLOS JOSE
512. 2DO. TENIENTE CABRERA MEJIA, FRANCISCO A.
513. 2DO. TENIENTE CABRERA PEÑA, NICOLAS
514. 2DO. TENIENTE CABRERA, PABLO MIGUEL
515. 2DO. TENIENTE CACERES FAMILIA, EMILIA DE JS.
516. 2DO. TENIENTE CALZADO, GUSTAVO
517. 2DO. TENIENTE CAMILO LEONARDO, ANNERY YOKASTA
518. 2DO. TENIENTE CAMILO TAVAREZ, ROMMEL SANTIAGO
519. 2DO. TENIENTE CAMPUSANO EMILIANA, YAJAIRA
520. 2DO. TENIENTE CANARIO REYES, CELIN MANUEL
521. 2DO. TENIENTE CARMONA ASENCIO, RUFINO
522. 2DO. TENIENTE CARMONA HERNANDEZ, WENCESLAO
523. 2DO. TENIENTE CARMONA PEÑA, WILSON
524. 2DO. TENIENTE CARRASCO MENDEZ, ELENA
525. 2DO. TENIENTE CARRASCO PEREZ, HENRRY ML.
526. 2DO. TENIENTE CARRASCO, SOLEIDO
527. 2DO. TENIENTE CARVAJAL GUERRERO, FELIX
528. 2DO. TENIENTE CARVAJAL SIERRA, JULIAN
529. 2DO. TENIENTE CASANOVA MORILLO, ARISTOLES
530. 2DO. TENIENTE CASANOVA ENC., HERMENEGILDO
531. 2DO. TENIENTE CASILLA FIGUEROA, VICENTE
532. 2DO. TENIENTE CASTILLO BRITO, JOAN MANUEL
533. 2DO. TENIENTE CASTILLO FELIZ, VICTOR FERNANDO
534. 2DO. TENIENTE CASTILLO FLORENTINO, BELGICA A.
535. 2DO. TENIENTE CASTILLO MONTERO, MIGUEL A.
536. 2DO. TENIENTE CASTILLO PEREYRA, ANA ELVIRA
537. 2DO. TENIENTE CASTILLO RUIZ, FERNANDO
538. 2DO. TENIENTE CASTILLO, NORMA NELCIDA
539. 2DO. TENIENTE CASTRO NOBOA, DILCIA MASSIEL
540. 2DO. TENIENTE CASTRO TEJADA, JUAN
541. 2DO. TENIENTE CASTRO VERAS, PEDRITO
542. 2DO. TENIENTE CEDANO ALEXI, LUIS
543. 2DO. TENIENTE CICERON MARTE, JESUS ANT.
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544. 2DO. TENIENTE CLAUDIO OSORIA, MARIANO A.
545. 2DO. TENIENTE CLETO, CECILIO
546. 2DO. TENIENTE COLON ALCANTARA, ROSARIO DE JS.
547. 2DO. TENIENTE COLON, RAMONA
548. 2DO. TENIENTE CONCEPCION BRITO, EDDY J.
549. 2DO. TENIENTE CONCEPCION ROJAS, JACINTO ANT.
550. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ALCANTARA, ARMANDO
551. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ALCANTARA, FERNANDO
552. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ARNO, SANTO
553. 2DO. TENIENTE CONTRERAS JIMENEZ, MORENO
554. 2DO. TENIENTE CONTRERAS SANCHEZ, WILFRIDO
555. 2DO. TENIENTE CORDERO MONEGRO, RAMON
556. 2DO. TENIENTE CORDERO SUERO, ROBERTO CARLOS
557. 2DO. TENIENTE CORONA GOICO, PEDRO ARMANDO
558. 2DO. TENIENTE CORONADO GARCIA, EDUARG E.
559. 2DO. TENIENTE CORPORAN MUÑOZ, YRUDICO
560. 2DO. TENIENTE CORREA JIMENEZ, ELISE ARCENIA
561. 2DO. TENIENTE CRUZ CEDANO, RAFAEL DE LA
562. 2DO. TENIENTE CRUZ DE LA CRUZ, BENANCIO
563. 2DO. TENIENTE CRUZ EVANGELISTA, GIOVANNY
564. 2DO. TENIENTE CRUZ FELIZ, JULIO C. DE LA
565. 2DO. TENIENTE CRUZ GARCIA, ALEXIS DE LA
566. 2DO. TENIENTE CRUZ GONZALEZ, JUAN MIGUEL
567. 2DO. TENIENTE CRUZ LORENZO, NARCISO DE LA
568. 2DO. TENIENTE CRUZ MATOS, AGUSTIN DE LA
569. 2DO. TENIENTE CRUZ MEJIA, GEREMIA DE LA
570. 2DO. TENIENTE CRUZ MONTERO, AGUSTIN DE LA
571. 2DO. TENIENTE CRUZ PANIAGUA, CLARITO DE LA
572. 2DO. TENIENTE CRUZ PICHARDO, ELVIN THOMAS
573. 2DO. TENIENTE CRUZ REYES, AGUSTIN DE LA
574. 2DO. TENIENTE CRUZ TORRES, EVELIN I. DE LA
575. 2DO. TENIENTE CRUZ VILLAR, SILVIA DE LA
576. 2DO. TENIENTE CUELLO FELIPE, MILTON
577. 2DO. TENIENTE CUELLO ROSARIO, EFIGENIA
578. 2DO. TENIENTE CUELLO ROSARIO, MARTIN
579. 2DO. TENIENTE CUEVA VILCHEZ, MANUEL
580. 2DO. TENIENTE CUEVAS ALCANTARA, RAFAEL
581. 2DO. TENIENTE CUEVAS ALCANTARA, RAFAEL
582. 2DO. TENIENTE CUEVAS CHALE, NELSON
583. 2DO. TENIENTE CUEVAS CUEVAS, VICTOR
584. 2DO. TENIENTE CUEVAS FERRERAS, JAINER
585. 2DO. TENIENTE CUEVAS FERRERAS, JOSE DEL C.
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586. 2DO. TENIENTE CUEVAS GONZALEZ, CRISTINO
587. 2DO. TENIENTE CUEVAS MATOS, JOSE
588. 2DO. TENIENTE CUEVAS MENDEZ, MANUEL
589. 2DO. TENIENTE CUEVAS MENDEZ, VIRGILIO
590. 2DO. TENIENTE CUEVAS MONTERO, FELIX A.
591. 2DO. TENIENTE CUEVAS MOQUETE, YONEIDY DAMARIS
592. 2DO. TENIENTE CUEVAS PEREZ, CECILIO
593. 2DO. TENIENTE CUEVAS RAMIREZ, FREILIN RUDINER
594. 2DO. TENIENTE CUEVAS Y CUEVAS, AUDALIO
595. 2DO. TENIENTE CUEVAS Y CUEVAS, ISIDRO
596. 2DO. TENIENTE (CBI) CUEVAS Y CUEVAS, PABLO MANUEL
597. 2DO. TENIENTE CURY PEREZ, JEFFERSON JACOB
598. 2DO. TENIENTE D OLEO TRINIDAD, SANTOS
599. 2DO. TENIENTE D´ OLEO, NELIO
600. 2DO. TENIENTE DAVID GUICHARDO, FRANCISCO RAFAEL M
601. 2DO. TENIENTE DE LA CRUZ CEDANO, EDWAR EMILIO
602. 2DO. TENIENTE DE LA PAZ VARGAS, CARLOS
603. 2DO. TENIENTE DE LA ROSA JIMENEZ, BIENVENIDO
604. 2DO. TENIENTE DE LEON, NEOLIN
605. 2DO. TENIENTE DE LOS SANTOS CIPRIAN, OCTAVIO RAFAEL
606. 2DO. TENIENTE DE OLEO MATEO, CARLOS ISRAEL
607. 2DO. TENIENTE DELGADO DE LA CRUZ, ANGEL S.
608. 2DO. TENIENTE DIAZ ABREU, ALLARYS ELIZABETH
609. 2DO. TENIENTE DIAZ AMADOR, JULIO CESAR
610. 2DO. TENIENTE DIAZ AMADOR, RAMON I.
611. 2DO. TENIENTE DIAZ DE LA ROSA, CARLOS J.
612. 2DO. TENIENTE DIAZ DOTEL, RAFAEL D.
613. 2DO. TENIENTE DIAZ ENCARNACION, HECTOR
614. 2DO. TENIENTE DIAZ ESPINAL, DIONIS
615. 2DO. TENIENTE DIAZ FLORENTINO, MARTIRES
616. 2DO. TENIENTE DIAZ GONZALEZ DE OTAÑO, CATALINA
617. 2DO. TENIENTE DIAZ HEREDIA, ANDY BLADIMIR
618. 2DO. TENIENTE DIAZ HERRERA, DENNY
619. 2DO. TENIENTE DIAZ MATOS, JALMINTHON F.
620. 2DO. TENIENTE DIAZ MEJIA, JUAN CONSTANTINO
621. 2DO. TENIENTE DIAZ MENDEZ, HERIBERTO
622. 2DO. TENIENTE DIAZ PEREZ, CARLOS R.
623. 2DO. TENIENTE DIAZ POLANCO, HECTOR ML.
624. 2DO. TENIENTE DIAZ RIVERAS, HECTOR F.
625. 2DO. TENIENTE DIONICIO PINEDA, ANDRES
626. 2DO. TENIENTE DIPRE DE LA ROSA, MANUEL
627. 2DO. TENIENTE DOMINGUEZ NUÑEZ, ANGELO FCO.
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628. 2DO. TENIENTE DOÑE MARTE, SERGIO
629. 2DO. TENIENTE DOÑE REYES, VICTOR
630. 2DO. TENIENTE DOTTEL MORETA, ALEXANDRE
631. 2DO. TENIENTE DURAN INFANTE, JOSE LORENZO
632. 2DO. TENIENTE DURAN PUNTIEL, RAFAEL
633. 2DO. TENIENTE DUVAL BENITEZ, ANGEL DARIO
634. 2DO. TENIENTE DUVAL BENITEZ, SERGIO YGNACIO
635. 2DO. TENIENTE DUVAL CUEVAS, NELSON
636. 2DO. TENIENTE ECHAVARRIA GUTIERREZ, CENIA CRISALIDA
637. 2DO. TENIENTE EMILIANO, SANTO LUCAS
638. 2DO. TENIENTE ENCARNACION BERIGUETE, CASIMIRO
639. 2DO. TENIENTE ENCARNACION D OLIO, MILCIADES
640. 2DO. TENIENTE ENCARNACION DIAZ, JOSE A.
641. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MATEO, TONY
642. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MONTERO, ESTRUIDO
643. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MONTERO, ODALIS
644. 2DO. TENIENTE ENCARNACION OTAÑO, NARCISO
645. 2DO. TENIENTE ENCARNACION PINALES, SAN
646. 2DO. TENIENTE ENCARNACION ROSARIO, SILVERIO
647. 2DO. TENIENTE ENCARNACION ROSARIO, VALERIO
648. 2DO. TENIENTE ENCARNACION SANCHEZ, JULIO C.
649. 2DO. TENIENTE ENCARNACION VALDEZ, JOSE A.
650. 2DO. TENIENTE ENCARNACION VELOZ, AUDIS A.
651. 2DO. TENIENTE ENCARNACION Y ENCARNAC, ELUCIGIO
652. 2DO. TENIENTE ENCARNACION Y ENCARNAC, MORENO
653. 2DO. TENIENTE EREDIA GIRON, OSCAR
654. 2DO. TENIENTE ESPINAL DE LEON, FLORINDA
655. 2DO. TENIENTE ESPINAL, GERARDO RAFAEL
656. 2DO. TENIENTE ESPINAL, ORABIO LOBACHERQUI
657. 2DO. TENIENTE ESPINOSA ABREU, EUGENIO
658. 2DO. TENIENTE ESPINOSA ALCANTARA, ARISMENDYS
659. 2DO. TENIENTE ESPINOSA FAMILIA, WILLIAMS
660. 2DO. TENIENTE ESPINOSA FELIZ, STARLING
661. 2DO. TENIENTE ESPINOSA GARCIA, ZAIRA Y.
662. 2DO. TENIENTE ESTEBE RAMIREZ, MIGUEL ANDRES
663. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ CORDERO, JULIO C.
664. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ DE MEDINA, ZENEIDA DEL CARMEN
665. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ RODRIGUEZ, RADHAMES
666. 2DO. TENIENTE EUSEBIO, ERODE
667. 2DO. TENIENTE FAJARDO MARTE, RAMON ANTONIO
668. 2DO. TENIENTE FAMILIA LOPEZ, JUAN C.
669. 2DO. TENIENTE FAMILIA RECIO, JHONNY
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670. 2DO. TENIENTE FAMILIA RECIO, JUAN
671. 2DO. TENIENTE FAMILIA SOLER, NELSON ANT.
672. 2DO. TENIENTE FAMILIA VALDEZ, DALMA YVELISSE
673. 2DO. TENIENTE FELIX, MARIA DE LOS ANGEL
674. 2DO. TENIENTE FELIZ CASILLA, ELVIS ML.
675. 2DO. TENIENTE FELIZ DIAZ, SANTO
676. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, EUGENIO ABEL
677. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, JORGE A.
678. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, JUAN CARLOS
679. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, RAFAELITO
680. 2DO. TENIENTE FELIZ FERRERAS, NORYS ANT.
681. 2DO. TENIENTE FELIZ FLORIAN, ALEJANDRO
682. 2DO. TENIENTE FELIZ GOMEZ, MIGUEL A.
683. 2DO. TENIENTE FELIZ MATOS, DOMINGO
684. 2DO. TENIENTE FELIZ MATOS, MARIA
685. 2DO. TENIENTE FELIZ PEREZ, ALEXANDER
686. 2DO. TENIENTE FELIZ REYES, SULYS G.
687. 2DO. TENIENTE FELIZ RIVAS, PEDRO J.
688. 2DO. TENIENTE FELIZ TORRES, JUAN BDO.
689. 2DO. TENIENTE FELIZ Y FELIZ, JORGE
690. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ DIAZ, HENDRIK
691. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ LEBRON, JOSE JOAQUIN
692. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ MADERA, WELLINTONG JOSE
693. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ OLIVERO, REGINO
694. 2DO. TENIENTE FERREIRA GARCIA, PANTALEON
695. 2DO. TENIENTE FERRERA DOTEL, VIRME A.
696. 2DO. TENIENTE FERRERA VICTORIANO, ANDRES
697. 2DO. TENIENTE FERRERAS DIAZ, WILQUIN PEARIS
698. 2DO. TENIENTE FIGUEREO MARTINEZ, CARLOS
699. 2DO. TENIENTE FLORENCIO HERNANDEZ, YOJAINA JOSEFINA
700. 2DO. TENIENTE FLORENTINO DOMINGUEZ, YOVERINES
701. 2DO. TENIENTE FLORENTINO LUCIANO, LUIS E.
702. 2DO. TENIENTE FLORENTINO LUCIANO, RUDDY
703. 2DO. TENIENTE FLORENTINO PEREZ, JUAN MIGUEL
704. 2DO. TENIENTE FLORENTINO RAMIREZ, FAUSTO
705. 2DO. TENIENTE FLORENTINO, CORNELIO
706. 2DO. TENIENTE FLORES MENDEZ, DOMINGO ANTONIO
707. 2DO. TENIENTE FLORES TORIBIO, JOSE
708. 2DO. TENIENTE FLORIAN RECIO, ROBERTO
709. 2DO. TENIENTE FORTUNA BELTRES, VICTOR
710. 2DO. TENIENTE FORTUNA BOCIO, ANTONIO
711. 2DO. TENIENTE FORTUNA LARA, DOCTOR
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712. 2DO. TENIENTE FRANCISCO REYES, RALDDY R.
713. 2DO. TENIENTE FRANCO VIÑA, MIGUEL I.
714. 2DO. TENIENTE FRIAS MOREL, KISCHIA M.
715. 2DO. TENIENTE FRIAS NUÑEZ, OSCAR E.
716. 2DO.TENIENTE MERAN DE LOS SANTOS, ARCANGEL
717. 2DO. TENIENTE GALVAN CARRION, MIGUEL ANGEL
718. 2DO. TENIENTE GALVAN LAGARES, JOSE L.
719. 2DO. TENIENTE GARCIA CONTRERAS, ELOY
720. 2DO. TENIENTE GARCIA HERNANDEZ, EMILIA
721. 2DO. TENIENTE GARCIA MORETA, RAFAEL
722. 2DO. TENIENTE GARCIA NERIS, HONORIO J.
723. 2DO. TENIENTE GARCIA NINA, SANTO
724. 2DO. TENIENTE GARCIA PEREZ, EDDY
725. 2DO. TENIENTE GARCIA RAMIREZ, LEONER ASMIN
726. 2DO. TENIENTE GARCIA RODRIGUEZ, LANDY E.
727. 2DO. TENIENTE GARCIA SANTOS, CARLOS ML.
728. 2DO. TENIENTE GARCIA, PORFIRIO
729. 2DO. TENIENTE GARO GOMEZ, FRANCISCO
730. 2DO. TENIENTE GARO GOMEZ, FREDDY
731. 2DO. TENIENTE GAVILAN RAMIREZ, CAROLINA
732. 2DO. TENIENTE GENAO, MARIA TERESA
733. 2DO. TENIENTE GERALDO SUERO, EMELIDO
734. 2DO. TENIENTE GERALDO, CAMILO
735. 2DO. TENIENTE GERMAN HERNANDEZ, YACQUELIN ALT.
736. 2DO. TENIENTE GIL DE AZA, TARSIS ALVERIS
737. 2DO. TENIENTE GOMERA GONZALEZ, FELIX
738. 2DO. TENIENTE GOMEZ ALVAREZ, ADRIANO
739. 2DO. TENIENTE GOMEZ ALVAREZ, YURI ALFONSO DEL C
740. 2DO. TENIENTE GOMEZ CASTILLO, ALBERTO V.
741. 2DO. TENIENTE GOMEZ CUEVAS, CARLOS JOSE
742. 2DO. TENIENTE GOMEZ DE RAMIREZ, MILAGROS YRIS
743. 2DO. TENIENTE GOMEZ MEJIA, EUCLIDES
744. 2DO. TENIENTE GOMEZ PEREZ, KELVIN ML.
745. 2DO. TENIENTE GOMEZ SEGURA, BARTOLO
746. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ENCARNACION, GENARO
747. 2DO. TENIENTE GONZALEZ EVANGELISTA, VALERIO
748. 2DO. TENIENTE GONZALEZ GONZALEZ, JOSE E.
749. 2DO. TENIENTE GONZALEZ HERNANDEZ, FEDERICO A.
750. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ROA, ERIDANIO
751. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ROQUE, FERNANDO AMAURI
752. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, JORGE JULIO
753. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, QUILBIO AURELIO
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754. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, REYNALDO
755. 2DO. TENIENTE GREEN LORENZO, JOSE INOCENCIO
756. 2DO. TENIENTE GRULLON PEÑA, OLGA A.
757. 2DO. TENIENTE GUERRERO EVANGELISTA, JUAN RAFAEL
758. 2DO. TENIENTE GUERRERO RONDON, WINTON R.
759. 2DO. TENIENTE GUERRERO VALENZUELA, ASPACIA E.
760. 2DO. TENIENTE GUILLEN BRITO, JUAN I.
761. 2DO. TENIENTE GUZMAN GERALDO, CARLOS
762. 2DO. TENIENTE GUZMAN LARA, ANGELA MARIA
763. 2DO. TENIENTE GUZMAN LEDESMA, RUBEN DARIO
764. 2DO. TENIENTE GUZMAN MEDRANO, ANOIS A.
765. 2DO. TENIENTE GUZMAN MONTAS, DANIEL
766. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEÑA, WILSON F.
767. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEREZ, DUSCAR ML.
768. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEREZ, HUAYNA Y. SUGEY
769. 2DO. TENIENTE GUZMAN RIVAS, EMERSON DEL R.
770. 2DO. TENIENTE GUZMAN Y GUZMAN, FRANCISCO A.
771. 2DO. TENIENTE GUZMAN Y GUZMAN, WANDER M.
772. 2DO. TENIENTE HAMILTON THOMAS, MILDRED YUDELKA
773. 2DO. TENIENTE HELENA BENCOSME, DEYANIRA
774. 2DO. TENIENTE HERASME DIAZ, AWILDEN
775. 2DO. TENIENTE HERASME PEREZ, ROMY ANTONIO
776. 2DO. TENIENTE HEREDIA GONZALEZ, ANASTACIO
777. 2DO. TENIENTE HERNADEZ ESTRADA, MANUEL DE JESUS
778. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ABREU, FAUSTINO
779. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ALVAREZ, FRANKLIN ML.
780. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ARIAS, RITA M.
781. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ARIAS, RONALD JHONSON
782. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ CRUZ, CRISOL
783. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ENCARNACION, YURYS V.
784. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ GIL, LIDIO
785. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ GOMEZ, YIRA
786. 2DO.TENIENTE PAREDES RAMIREZ, JOSECITO
787. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ MEREGILDO, JOSE
788. 2DO. TENIENTE HERRERA GRATEREAUX, NICOLAS
789. 2DO. TENIENTE HERRERA HERRERA, RUBEN
790. 2DO. TENIENTE HERRERA RAMIREZ, FRANKLIN
791. 2DO. TENIENTE HERRERA RAMIREZ, SIMEON
792. 2DO. TENIENTE HERRERA RODRIGUEZ, GLENNY
793. 2DO. TENIENTE HIDALGO PIÑA, HECTOR ELIAS
794. 2DO. TENIENTE IBERT GALVA, ANTONIO
795. 2DO. TENIENTE INFANTE FERNANDEZ, DANIEL
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796. 2DO. TENIENTE (CBI) INOA PEREZ, CARLOS JOSE
797. 2DO. TENIENTE INOA RODRIGUEZ, EDDY
798. 2DO. TENIENTE JACOBO CABRERA, CESAR ANT.
799. 2DO. TENIENTE JAQUEZ QUEVEDO, ISIDRO
800. 2DO. TENIENTE JAQUEZ RODRIGUEZ, ANDRES
801. 2DO. TENIENTE JAVIER ESTRELLA, JOSE GREGORIO
802. 2DO. TENIENTE JAVIER LAURENCIO, MARTIN
803. 2DO. TENIENTE JAVIER, JHOW ALEXIS
804. 2DO. TENIENTE JEREZ ARIAS, VALENTINA
805. 2DO. TENIENTE JESUS CASTRO, JOSE EUGENIO DE.
806. 2DO. TENIENTE JESUS DE LA CRUZ, CATALINO DE
807. 2DO. TENIENTE JESUS DE LA CRUZ, ESTANILA DE
808. 2DO. TENIENTE JIMENEZ ALCANTARA, AMAURY
809. 2DO. TENIENTE JIMENEZ BARREIRO, FRANCISCO ALBERTO
810. 2DO. TENIENTE JIMENEZ BATISTA, MONTERO
811. 2DO. TENIENTE JIMENEZ CASILLA, MARTIN
812. 2DO. TENIENTE JIMENEZ CASTRO, LORENZO
813. 2DO. TENIENTE JIMENEZ COLAS, MIGUEL ANT.
814. 2DO. TENIENTE JIMENEZ LUCIANO, LUIS E.
815. 2DO. TENIENTE JIMENEZ NOVA, MANUEL
816. 2DO. TENIENTE JIMENEZ NUÑEZ, JOSE DANIEL
817. 2DO. TENIENTE JIMENEZ PEREZ, RAMON ANT.
818. 2DO. TENIENTE JIMENEZ RODRIGUEZ, YOCER
819. 2DO. TENIENTE JIMENEZ SANCHEZ, YACQUELINE
820. 2DO. TENIENTE JIMENEZ SANTANA, RANCER
821. 2DO. TENIENTE JIMENEZ VALDEZ, ESTALIN
822. 2DO. TENIENTE JIMENEZ, LEOCADIO
823. 2DO. TENIENTE JOSE KELLY, TEODORO
824. 2DO. TENIENTE JOSE PEREZ, MAYA B.
825. 2DO. TENIENTE JOSE PIÑA, HIPOLITO
826. 2DO. TENIENTE JOSE VASQUEZ, JAVIER
827. 2DO. TENIENTE LAFONTAINE FRIAS, MARGARITA
828. 2DO. TENIENTE LAGARES LORA, CRISTINO
829. 2DO. TENIENTE LARA LARA, RAFAEL ANGEL
830. 2DO. TENIENTE LARA RAMIREZ, JUAN M.
831. 2DO. TENIENTE LARA VIZCAINO, ARCADIO
832. 2DO. TENIENTE LAUREANO ADON, MARTIN
833. 2DO. TENIENTE LAUREANO ALVAREZ, DOMINGO
834. 2DO. TENIENTE LAUREANO DURAN, RAMON
835. 2DO. TENIENTE (CBI) LEBRON PEREZ, ADRIAN
836. 2DO. TENIENTE LEBRON VICTORIANO, SANTO
837. 2DO. TENIENTE LEBRON, JULIA
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838. 2DO. TENIENTE LEDESMA ALCANTARA, DUARTE
839. 2DO. TENIENTE LEON BATLLE, WALDO RAFAEL
840. 2DO. TENIENTE LEON EVANGELISTA, GREGORIO
841. 2DO. TENIENTE LIMA DE LA ROSA, JOSE A.
842. 2DO. TENIENTE LINARES HERNANDEZ, ERNESTO ALFREDO
843. 2DO. TENIENTE LIRANZO FELIZ, BARVINO ANT.
844. 2DO. TENIENTE LIRANZO GUERRERO, ALBERTO
845. 2DO. TENIENTE LIRANZO LIRANZO, ANGEL O.
846. 2DO. TENIENTE LIRANZO LORENZO, CLETO P.
847. 2DO. TENIENTE LIRIANO PEREZ, KENIA DEL C.
848. 2DO. TENIENTE LOPEZ FERNANDEZ, PATRICIO TSE.
849. 2DO. TENIENTE LOPEZ JIMENEZ, RAMON
850. 2DO. TENIENTE LOPEZ NUÑEZ, JOSE R.
851. 2DO. TENIENTE LÓPEZ ROMERO, MAURO
852. 2DO. TENIENTE LOPEZ ROSARIO, RAMON
853. 2DO. TENIENTE LOPEZ SEGURA, RAFAEL H.
854. 2DO. TENIENTE LOPEZ Y LOPEZ, ALCIDES
855. 2DO. TENIENTE LOPEZ Y LOPEZ, ROGELIO
856. 2DO. TENIENTE LORA GONZALEZ, MANUEL DE JS.
857. 2DO. TENIENTE LORA NUÑEZ, YESSICA ALTAGRACIA
858. 2DO. TENIENTE LORA VASQUEZ, JORGE ANT.
859. 2DO. TENIENTE LORENZO DIAZ, PABLO
860. 2DO. TENIENTE LORENZO GARCIA, GUILLERMO
861. 2DO. TENIENTE LORENZO GARCIA, KILVIN
862. 2DO. TENIENTE LORENZO LIRANZO, ROMAN
863. 2DO. TENIENTE LORENZO MORILLO, WILKIN A.
864. 2DO. TENIENTE LORENZO PANIAGUA, EMILIANO
865. 2DO. TENIENTE LORENZO TAPIA, RAFAEL
866. 2DO. TENIENTE LORENZO VALDEZ, ROBERTO
867. 2DO. TENIENTE LUGO SUERO, GENARO
868. 2DO. TENIENTE LUGO VALENZUELA, PEDRO
869. 2DO. TENIENTE LUNA MATEO, JORGE L.UIS
870. 2DO. TENIENTE LUNA REYES, MIGUEL ANGEL
871. 2DO. TENIENTE MADE GONZALEZ, BARTOLO
872. 2DO. TENIENTE MADE MARETA, MANUEL
873. 2DO. TENIENTE MADE Y MADE, JUAN BAUTISTA
874. 2DO. TENIENTE MADE, ANGEL
875. 2DO. TENIENTE MADE, RAFAEL
876. 2DO. TENIENTE MADRIGAL PAREDES, FELIX ANTONIO
877. 2DO. TENIENTE MALDONADO HERNANDEZ, MARITZA
878. 2DO. TENIENTE MAMBRU SORIANO, JOSE ALT.
879. 2DO. TENIENTE MANCEBO GUZMAN, WANDER ANT.
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880. 2DO. TENIENTE MAÑON MAÑON, ESCOLASTICO
881. 2DO. TENIENTE MANZANILLO QUEZADA, ANTONIO
882. 2DO. TENIENTE MARIA OTAÑE, MARIO M.
883. 2DO. TENIENTE MARIANO VALOY, ELVIS ANTONIO
884. 2DO. TENIENTE MARMOLEJOS CARRASCO, KENIA M.
885. 2DO. TENIENTE MARMOLEJOS PEREZ, TOBIEL
886. 2DO. TENIENTE MARQUEZ DIAZ, MANUEL J.
887. 2DO. TENIENTE MARTE DE GOMEZ, MIGUELINA
888. 2DO. TENIENTE MARTE DIPRE, PEDRO
889. 2DO. TENIENTE MARTE MONTAS, ALEXIS
890. 2DO. TENIENTE MARTE OZORIA, MARTIRES
891. 2DO.TENIENTE PEÑA PEREZ, LAITO
892. 2DO. TENIENTE MARTE Y MARTE, ERNESTO
893. 2DO. TENIENTE MARTINEZ AMADOR, FELIX ANT.
894. 2DO. TENIENTE MARTINEZ CAMPO, CARLOS
895. 2DO. TENIENTE MARTINEZ DE LA ROSA, CIPRIAN
896. 2DO. TENIENTE MARTINEZ DE LEON, PAULINO
897. 2DO. TENIENTE MARTINEZ GERMAN, YBELKA MERCEDES
898. 2DO. TENIENTE MARTINEZ LEBRON, DANIA
899. 2DO. TENIENTE MARTINEZ LUISA, RANIEL
900. 2DO. TENIENTE MARTINEZ REYES DE CHARLES, ESTHER M.
901. 2DO. TENIENTE MARTINEZ SANTOS, RAFAEL ANT.
902. 2DO. TENIENTE MARTINEZ SERMO, FELIPE
903. 2DO. TENIENTE MARTINEZ VARGAS, ROBERTO CARLOS
904. 2DO. TENIENTE MARTINEZ Y MARTINEZ, HUGO
905. 2DO. TENIENTE MATEO ALCANTARA, GERALDO
906. 2DO. TENIENTE MATEO ALCANTARA, YAMIL O.
907. 2DO. TENIENTE MATEO COLAS, CARMELO
908. 2DO. TENIENTE MATEO GARCIA, RUBEN D.
909. 2DO. TENIENTE MATEO MEDINA, SALVADOR H.
910. 2DO. TENIENTE MATEO MENDEZ, EDWARD J.
911. 2DO. TENIENTE MATEO RAMIREZ, RUBER
912. 2DO. TENIENTE MATEO VALDEZ, SIMON
913. 2DO. TENIENTE MATEO, RADHAMES
914. 2DO. TENIENTE MATIAS DEVORA, JULIO ANT.
915. 2DO. TENIENTE MATOS BATISTA, KEYMI
916. 2DO. TENIENTE MATOS BELTRES, BENJAMIN
917. 2DO. TENIENTE MATOS CARRASCO, FRANCISCO
918. 2DO. TENIENTE MATOS CASTILLO, LUIS MERARDO
919. 2DO. TENIENTE MATOS CUEVAS, LELY
920. 2DO. TENIENTE MATOS CUEVAS, SANTO DIONIDES
921. 2DO. TENIENTE MATOS ENCARNACION, MARCIO
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922. 2DO. TENIENTE MATOS FELIZ, ALEXIS ML.
923. 2DO. TENIENTE MATOS FLORIAN, FIDELICIA MARIBEL
924. 2DO. TENIENTE MATOS GOMEZ, MAGNOLIA R.
925. 2DO. TENIENTE MATOS MEDINA, RAFAEL
926. 2DO. TENIENTE MATOS MENDEZ, SANDY
927. 2DO. TENIENTE MATOS PEÑA, DANICIO
928. 2DO. TENIENTE MATOS PEÑA, JUAN
929. 2DO. TENIENTE MATOS PEÑA, RONNY
930. 2DO. TENIENTE MATOS PEREZ, JOSE M.
931. 2DO. TENIENTE MATOS PEREZ, LEONARDO
932. 2DO. TENIENTE MATOS TORRES, GENARO
933. 2DO. TENIENTE MATOS Y MATOS, BENITO
934. 2DO. TENIENTE MATOS, PEDRO
935. 2DO. TENIENTE MATOS, PILAR
936. 2DO. TENIENTE MEDINA AMADOR, JOSE FRANCISCO
937. 2DO. TENIENTE MEDINA CARVAJAL, LUIS ML.
938. 2DO. TENIENTE MEDINA MATOS, RAQUEL
939. 2DO. TENIENTE MEDINA MEDINA, IVAN
940. 2DO. TENIENTE MEDINA MENDEZ, JANAIRA YEFREISA
941. 2DO. TENIENTE MEDINA NOVAS, ALBERTO
942. 2DO. TENIENTE MEDINA PEREZ, CONFESOR
943. 2DO. TENIENTE MEDINA RAMIREZ, BERNARDO
944. 2DO. TENIENTE MEDINA Y MEDINA, VICTOR R.
945. 2DO. TENIENTE MEDINA, FELIPE
946. 2DO. TENIENTE MEDRANO ENCARNACION, BRAUDILIO
947. 2DO. TENIENTE MEDRANO ENCARNACION, MANUEL E.
948. 2DO. TENIENTE MEDRANO GUZMAN, IBANNY B.
949. 2DO. TENIENTE MEDRANO PEREZ, JOSE A.
950. 2DO. TENIENTE MEDRANO POLANCO, RAFAEL ANT.
951. 2DO. TENIENTE MEDRANO SAVIÑON, EDUARD RICARDO
952. 2DO. TENIENTE MEDRANO, LORENZO MANUEL
953. 2DO. TENIENTE MEJIA DE LA CRUZ, JOSE
954. 2DO. TENIENTE MEJIA FRIAS, RAMON M.
955. 2DO. TENIENTE MEJIA GOMEZ, ANTONIO DE JS.
956. 2DO. TENIENTE MEJIA MARTINEZ, LUIS ALB.
957. 2DO. TENIENTE MEJIA PEREZ, FERNANDO J.
958. 2DO. TENIENTE MEJIA QUEVEDO, FRANCISCO ALB.
959. 2DO. TENIENTE MEJIA REYNOSO, WENDY
960. 2DO. TENIENTE MEJIA, ANA MERCEDES
961. 2DO. TENIENTE MEJIA, HENDRI
962. 2DO. TENIENTE MELENDEZ PINEDA, JESUS
963. 2DO. TENIENTE MELLA GOMEZ, JOAQUIN
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964. 2DO. TENIENTE MELLA MATOS, JUAN F.
965. 2DO. TENIENTE MELO GOMEZ, JUAN FRANCISCO
966. 2DO. TENIENTE MENDEZ DE LEON, ALEJANDRO
967. 2DO. TENIENTE MENDEZ ALCANTARA, SERGIO
968. 2DO. TENIENTE MENDEZ FERRERAS, TOMAS
969. 2DO. TENIENTE MENDEZ LEBRON, ANTONIO ISIDRO
970. 2DO. TENIENTE MENDEZ MARTE, SANTIAGO
971. 2DO. TENIENTE (CBI) MENDEZ MEDINA, JULIO C.
972. 2DO. TENIENTE MENDEZ MENDEZ, WILKIN A.
973. 2DO. TENIENTE MENDEZ PUJOLS, BERNARDO
974. 2DO. TENIENTE MENDEZ RUIZ, CARLOS ML.
975. 2DO. TENIENTE MENDEZ SANTOS, ALEJANDRO DE LOS
976. 2DO. TENIENTE MENDEZ SILBESTRE, DAMIAN
977. 2DO. TENIENTE MENDEZ V. DE CUBILETE, DEIDA E.
978. 2DO. TENIENTE MENDEZ VICENTE, GENRY ANT.
979. 2DO. TENIENTE MERAN LEBRON, MILQUIADES
980. 2DO. TENIENTE MERCEDES BASTARDO, MANUEL ANTONIO
981. 2DO. TENIENTE MERCEDES MERCEDES, ALTAGRACIA
982. 2DO. TENIENTE MERCEDES, SANTO
983. 2DO. TENIENTE MEYA, JESUS M.
984. 2DO. TENIENTE MICHEL LUIS, EDUARDO
985. 2DO. TENIENTE MILIANO MARTINEZ, ALEJANDRINA
986. 2DO. TENIENTE MILIANO MARTINEZ, ALEXIS
987. 2DO. TENIENTE MINAYA DE LA ROSA, JOSE L.
988. 2DO. TENIENTE MIRANDA MIRANDA, BERTICO
989. 2DO. TENIENTE MOLA NAVARRO, GABRIEL
990. 2DO. TENIENTE MONTAS BORDA, ALEJANDRO AUGUSTO
991. 2DO. TENIENTE MONTE DE OCA FERNANDEZ, CARLOS ANT.
992. 2DO. TENIENTE MONTERO BERIGUETE, GONZALES
993. 2DO. TENIENTE MONTERO DE LOS SANTOS, IGNACIO
994. 2DO. TENIENTE MONTERO ENCARNACION, NERITO
995. 2DO. TENIENTE MONTERO EUGENIA, KENIRES
996. 2DO. TENIENTE MONTERO GARCIA, AURELIO
997. 2DO. TENIENTE MONTERO MEDINA, LORENZO
998. 2DO. TENIENTE MONTERO MORA, FELLO
999. 2DO. TENIENTE MONTERO MORILLO, WILSON
1000. 2DO. TENIENTE MONTERO PERDOMO, FELIX, ML.
1001. 2DO. TENIENTE MONTERO QUEZADA, PAPILIN
1002. 2DO. TENIENTE MONTERO RAMIREZ, LEONARDO
1003. 2DO. TENIENTE MONTERO SANCHEZ, EMILIANO
1004. 2DO. TENIENTE MONTERO SANCHEZ, VIRGILIO
1005. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, ALFREDO
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1006. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, EVELIO
1007. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, LANDY ERNESTO
1008. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, TEODORO
1009. 2DO. TENIENTE MONTILLA FLORIAN, RAFAEL
1010. 2DO. TENIENTE MOQUETE DE LA PAZ, EDITO ANTONIO
1011. 2DO. TENIENTE MORA ACOSTA, WALDY ANT.
1012. 2DO. TENIENTE MORALES BASTARDO, RUBEN
1013. 2DO. TENIENTE MORALES DOMINGUEZ, FREDDY R.
1014. 2DO. TENIENTE MORALES ROSA, JULIO CESAR
1015. 2DO. TENIENTE MORALES VICIOSO, LUIS ML.
1016. 2DO. TENIENTE MORDAN MINLLETTI, CARMELO
1017. 2DO. TENIENTE MOREL VELIZ, ANTONO
1018. 2DO. TENIENTE MORENO CUBILETE, MILTON
1019. 2DO. TENIENTE MORENO HERNANDEZ, ESPERANZA
1020. 2DO. TENIENTE MORENO LUCIANO, DAURI ANT.
1021. 2DO. TENIENTE MORENO MARTINEZ, JULIO
1022. 2DO. TENIENTE MORETA ALCANTARA, RUSMALDO
1023. 2DO. TENIENTE MORETA DE LOS SANTOS, GERALDO
1024. 2DO. TENIENTE MORETA DE LOS SANTOS, MARTIN
1025. 2DO. TENIENTE MORETA FLORENTINO, CELESTINO
1026. 2DO. TENIENTE MORETA MEJIA, NANCIS ESPERANZA
1027. 2DO. TENIENTE MORETA NOVAS, FELLO
1028. 2DO. TENIENTE MORETA REYES, VINICIO
1029. 2DO. TENIENTE MORETA ROSARIO, BENITO
1030. 2DO. TENIENTE MORETA VALDEZ, MIGUEL A.
1031. 2DO. TENIENTE MORILLO ENCARNACION, JUAN BTA
1032. 2DO. TENIENTE MORILLO MONTERO, FRANKLIN
1033. 2DO. TENIENTE MORILLO MORILLO, ANGEL
1034. 2DO. TENIENTE MORILLO NOVAS, REY
1035. 2DO. TENIENTE MORILLO ROSARIO, JOSE R.
1036. 2DO. TENIENTE MORILLO SANCHEZ, JOSE E.
1037. 2DO. TENIENTE MORILLO, ISRRAEL
1038. 2DO. TENIENTE MOSCOSO GARCIA, FIDEL
1039. 2DO. TENIENTE MOSQUEA SANTOS, RUBEN
1040. 2DO. TENIENTE MOTA HERNANDEZ, GUSTAVO E.
1041. 2DO. TENIENTE MOTA REYES, SANTIAGO
1042. 2DO. TENIENTE MOYA BRITO, MARCOS
1043. 2DO. TENIENTE MUÑOZ GARCIA, ROBERTO ANTONIO
1044. 2DO. TENIENTE MUÑOZ HEREDIA, GERMAN
1045. 2DO. TENIENTE MUÑOZ ZORRILLA, LORENZA
1046. 2DO. TENIENTE NEPUMUSENO, MODESTO
1047. 2DO. TENIENTE NIEVES SANCHEZ, LISETTE SORIBEL
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1048. 2DO. TENIENTE NOVA FERRERA, JULIAN
1049. 2DO. TENIENTE NOVA GARCIA, EDWIN
1050. 2DO. TENIENTE NOVA MATEO, JUNIOR
1051. 2DO. TENIENTE NOVAS CORNIEL, EDISON EDUARDO
1052. 2DO. TENIENTE NOVAS DUVAL, LEONIDAS
1053. 2DO. TENIENTE (CBI) NOVAS GONZALEZ, WILKY A.
1054. 2DO. TENIENTE NOVAS GUZMAN, PABLO O.
1055. 2DO. TENIENTE NOVAS MENDEZ, FRANKLIN
1056. 2DO. TENIENTE NOVAS NIVAR, JOHELIZA LISBET
1057. 2DO. TENIENTE NOVAS NOVAS, ALCADIO
1058. 2DO. TENIENTE NOVAS PEREZ, ORQUIDEA
1059. 2DO. TENIENTE NOVAS PEREZ, SOLANO
1060. 2DO. TENIENTE NOVAS RAMIREZ, JOSE
1061. 2DO. TENIENTE NOVAS VASQUEZ, DOMINGO
1062. 2DO. TENIENTE NUÑEZ JIMENEZ, SAUL ANTONIO
1063. 2DO. TENIENTE NUÑEZ MONTOLI, DANIEL ARTURO
1064. 2DO. TENIENTE NUÑEZ PEÑA, WILTON ALEJANDRO
1065. 2DO. TENIENTE NUÑEZ REYNA, PABLO
1066. 2DO. TENIENTE NUÑEZ ROSARIO, MANUEL ANTONIO
1067. 2DO. TENIENTE OGANDO CASTILLO, MANUEL
1068. 2DO. TENIENTE OGANDO CUEVAS, CORPUS
1069. 2DO. TENIENTE OGANDO HEREDIA, EQUISIANO
1070. 2DO. TENIENTE OGANDO MATOS, ADRIANO
1071. 2DO. TENIENTE OGANDO MONTERO, HIPOLITO
1072. 2DO. TENIENTE OGANDO OFFRE, FRANKLIN
1073. 2DO. TENIENTE OGANDO RUBIO, LUIS ANDRES
1074. 2DO. TENIENTE OGANDO VENTURA, NOEL
1075. 2DO. TENIENTE OLIVO NARANJO, RUDY E.
1076. 2DO. TENIENTE ORTEGA DE CRUZ, RAFAELA ANT.
1077. 2DO. TENIENTE ORTIZ FELIZ, MARTIN
1078. 2DO. TENIENTE ORTIZ GRULLON, JUAN
1079. 2DO. TENIENTE ORTIZ MENDEZ, ELVIN ANTONIO
1080. 2DO. TENIENTE (CBI) OTAÑEZ DE LOS SANTOS, EMILIANO
1081. 2DO. TENIENTE OTAÑO ALCANTARA, EDUVINO
1082. 2DO. TENIENTE OVALLE LEBRON, BLAS
1083. 2DO. TENIENTE OVALLE MONTES DE OCA, LUIS M.
1084. 2DO. TENIENTE OVIEDO NOVAS, YOLIRIS
1085. 2DO. TENIENTE PAEZ CANELA, JOSE R.
1086. 2DO. TENIENTE PALEN RODRIGUEZ, MIOSOTI ALT.
1087. 2DO. TENIENTE PANIAGUA DE JESUS, TIBERIO
1088. 2DO. TENIENTE PANIAGUA OGANDO, ALEJANDRO
1089. 2DO. TENIENTE PANIAGUA, DIOGENES
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1090. 2DO. TENIENTE PAREDES DE INFANTE, AMELIA S.
1091. 2DO. TENIENTE PAREDES MENDEZ, ORLANDO
1092. 2DO. TENIENTE PARRA POLANCO, DIRELIS M.
1093. 2DO. TENIENTE PAULA NUÑEZ, SEVERINO
1094. 2DO. TENIENTE PAULINO MORETA, RAFAEL
1095. 2DO. TENIENTE PEGUERO OSORIA, RAMON
1096. 2DO. TENIENTE PEGUERO PAYANO, FLAVIO DOMINGO
1097. 2DO. TENIENTE PEGUERO RONDON, ARIDIO
1098. 2DO. TENIENTE PEGUERO TEJADA, WILLIAN DE JESUS
1099. 2DO. TENIENTE PEGUERO VALERA, GREGORIO
1100. 2DO. TENIENTE PEGUERO VILLAR, RAFAEL OLIVARES
1101. 2DO. TENIENTE PEÑA ACOSTA, RAMON
1102. 2DO. TENIENTE PEÑA CUEVAS, JORGE ISAAC
1103. 2DO. TENIENTE PEÑA DE LOS SANTOS, FRANCIS
1104. 2DO. TENIENTE PEÑA ESPINOSA, YUNIOR
1105. 2DO. TENIENTE PEÑA GARCIA, RAMON
1106. 2DO. TENIENTE PEÑA JIMENEZ, RODOLFO ALVIS
1107. 2DO. TENIENTE PEÑA NOVAS, MANUEL
1108. 2DO. TENIENTE PEÑA PACHECO, GREGORIO ANTONIO
1109. 2DO. TENIENTE PEÑA SANCHEZ, JOSE A.
1110. 2DO. TENIENTE PEÑA VOLQUEZ, EMELINDA
1111. 2DO. TENIENTE PEÑA Y PEÑA, JORGE L.
1112. 2DO. TENIENTE PEÑA Y PEÑA, WILKI
1113. 2DO. TENIENTE PEÑA, LUIS JOSE
1114. 2DO. TENIENTE PERALLON REYES, ANA D.
1115. 2DO. TENIENTE PERALTA AMEZQUITA, EDUARDO
1116. 2DO. TENIENTE PERALTA CASTRO, RAMON EMILIO
1117. 2DO. TENIENTE PERALTA POLANCO, MIGUEL ANGEL
1118. 2DO. TENIENTE PERALTA RAMIREZ, JUAN ALBERTO
1119. 2DO. TENIENTE PERALTA RAMON, KENIA
1120. 2DO. TENIENTE PERALTA REYES, RIGOBERTO ANT.
1121. 2DO. TENIENTE PERALTA SANTOS, WELLINGTON
1122. 2DO. TENIENTE PERDOMO GARCIA, VICTOR
1123. 2DO. TENIENTE PERDOMO PEREZ, MIGDALIA
1124. 2DO. TENIENTE PERDOMO PIMENTEL, JOSE ENRIQUE
1125. 2DO. TENIENTE PERDOMO SUERO, VALENTIN
1126. 2DO. TENIENTE PEREZ ABREU, ROSA MARIA
1127. 2DO. TENIENTE PEREZ BAEZ, RAMON ANT.
1128. 2DO. TENIENTE PEREZ BERIGUETE, FERNANDO
1129. 2DO. TENIENTE PEREZ CANO, GABRIEL
1130. 2DO. TENIENTE PEREZ CHALAS, EDUADO JOSE
1131. 2DO. TENIENTE PEREZ CONTRERAS, JORGITO



-36-
_________________________________________________________________________

1132. 2DO. TENIENTE PEREZ DE MATOS, MILEDYS FRANCISCO
1133. 2DO. TENIENTE PEREZ ENCARNACION, NOEL
1134. 2DO. TENIENTE PEREZ FAMILIA, RAMIREZ
1135. 2DO. TENIENTE PEREZ FERRERAS, DORITO
1136. 2DO. TENIENTE PEREZ FLORIAN, VINICIO ANT.
1137. 2DO. TENIENTE PEREZ GUZMAN, MAXIMO ANT.
1138. 2DO. TENIENTE PEREZ HEREDIA, AQUILINO
1139. 2DO. TENIENTE PEREZ LAMI, LORENZO
1140. 2DO. TENIENTE PEREZ LEBRON, PABLO
1141. 2DO. TENIENTE PEREZ LOPEZ, UBALDINA MARIA
1142. 2DO. TENIENTE PEREZ MARTINEZ, ESPERANZA
1143. 2DO. TENIENTE PEREZ MEDINA, VIANELO
1144. 2DO. TENIENTE PEREZ MEDINA, YOJANSIS
1145. 2DO. TENIENTE PEREZ MENDEZ, JUAN JULIO
1146. 2DO. TENIENTE PEREZ MONTAÑO, DANIEL
1147. 2DO. TENIENTE PEREZ MOQUETE, ARDENSON A.
1148. 2DO. TENIENTE PEREZ MORETA, ROLANDO
1149. 2DO. TENIENTE PEREZ MORONTA, NELSON T
1150. 2DO. TENIENTE PEREZ MUÑOZ, FRANGIL
1151. 2DO. TENIENTE PEREZ NOVAS, JERSON ELIAS
1152. 2DO. TENIENTE PEREZ PEREZ, KENIA MARIBEL
1153. 2DO. TENIENTE PEREZ PIÑA, FELIPE
1154. 2DO. TENIENTE PEREZ RAMIREZ, ANA FRANCISCA
1155. 2DO. TENIENTE PEREZ ROSARIO, SANTO
1156. 2DO. TENIENTE PEREZ SAVIÑON, GONZALO G.
1157. 2DO. TENIENTE PEREZ TERRERO, ANGELITO
1158. 2DO. TENIENTE PEREZ URBAEZ, DINOLFO
1159. 2DO. TENIENTE PEREZ VARGAS, ANA C.
1160. 2DO. TENIENTE PEREZ VARGAS, TOMAS
1161. 2DO. TENIENTE PEREZ VASQUEZ, CARLOS FIDEL
1162. 2DO. TENIENTE PEREZ VOLQUEZ, WILQUIN ANTONIO
1163. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, BURGO
1164. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, DIOGENES
1165. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, EDISON ARIEL
1166. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, FELIX
1167. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, ONEIDO
1168. 2DO. TENIENTE PEREZ, EDISON
1169. 2DO. TENIENTE PEREZ, GUILLERMO
1170. 2DO. TENIENTE PIMENTEL DE LA ROSA, JULIO
1171. 2DO. TENIENTE PIMENTEL FERREIRA, LEONARDO ANT.
1172. 2DO. TENIENTE PINALES SOTO, MOISES
1173. 2DO. TENIENTE PINEDA MELENDEZ, RAFAEL
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1174. 2DO. TENIENTE POCHE PEÑA, DANILO
1175. 2DO. TENIENTE POLANCO ADAMES, JUSTINO
1176. 2DO. TENIENTE POLANCO HERNANDEZ, GUILLERMO
1177. 2DO. TENIENTE POLANCO MARIA, ELVIS
1178. 2DO. TENIENTE POLANCO NUÑEZ, DOMINGO ANTONIO
1179. 2DO. TENIENTE POLANCO PEÑA, JOSE FEDERICO
1180. 2DO. TENIENTE POLANCO TAVAREZ, LUCAS
1181. 2DO. TENIENTE POLANCO VARGAS, JOSE ML.
1182. 2DO. TENIENTE POLANCO, FELIX ANTONIO
1183. 2DO. TENIENTE PORTES DE LA CRUZ, CASIMIRO
1184. 2DO. TENIENTE PRENZA SANTOS, ANTERO
1185. 2DO. TENIENTE QUEVEDO BERIGUETE, EDGAR
1186. 2DO. TENIENTE QUEVEDO MEJIA, SALUSTRIANO
1187. 2DO. TENIENTE QUEZADA VILLANUEVA, ANTONIO A.
1188. 2DO. TENIENTE QUEZADA, LUZ ELENA
1189. 2DO. TENIENTE RAMIREZ BINED, HECTOR
1190. 2DO. TENIENTE RAMIREZ BOCIO, JOSE MANUEL
1191. 2DO. TENIENTE RAMIREZ DE LA ROSA, DEYANIRA
1192. 2DO. TENIENTE RAMIREZ DIAZ, DAVID
1193. 2DO. TENIENTE RAMIREZ FAMILIA, JULIAN
1194. 2DO. TENIENTE RAMIREZ FORTUNA, DOMINGO
1195. 2DO. TENIENTE RAMIREZ HERRERAS, NURKY ANAJAIRA
1196. 2DO. TENIENTE RAMIREZ LANTIGUA, BIENVENIDO
1197. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MARTINEZ, GUADALUPE
1198. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MENDEZ, GONZALO
1199. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MENDEZ, ROBERTO
1200. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORA, RADHAMES
1201. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORETA, MIGUEL
1202. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORILLO, MARIO
1203. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RODRIGUEZ, DANESCA K.
1204. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RODRIGUEZ, VICTOR MANUEL
1205. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RUDECINDO, JUAN CARLOS
1206. 2DO. TENIENTE RAMOS DURAN, KENNEDY S.
1207. 2DO. TENIENTE RAMOS LIZARDO, BENJAMIN
1208. 2DO. TENIENTE RAMOS MORETA, CARMEN
1209. 2DO. TENIENTE RAMOS VILANOVA, CESAR ANIBAL
1210. 2DO.TENIENTE REYES MENDEZ, ALFREDO
1211. 2DO. TENIENTE REYES CUEVAS, ANDRES
1212. 2DO. TENIENTE REYES DE LA CRUZ, RICARDO JOSE
1213. 2DO. TENIENTE REYES DEL ROSARIO, RAFAEL
1214. 2DO. TENIENTE REYES DELGADO, YAJAIRA
1215. 2DO. TENIENTE REYES ESPINAL, ROSARIO
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1216. 2DO. TENIENTE REYES FERRERAS, WANDIR B.
1217. 2DO. TENIENTE REYES GONZALEZ, RODOLFO
1218. 2DO. TENIENTE REYES MENDEZ, JULIO CESAR
1219. 2DO. TENIENTE REYES PEREZ, CARLOS AUGUSTO
1220. 2DO. TENIENTE REYES POLANCO, EDDY M.
1221. 2DO. TENIENTE REYES RAMIREZ, MIGUEL
1222. 2DO. TENIENTE REYES SANCHEZ, MARCOS
1223. 2DO. TENIENTE REYES SANTANA, ALFREDO
1224. 2DO. TENIENTE REYES VARGAS, DOMINGO ANT.
1225. 2DO. TENIENTE RIVAS TRINIDAD, MAXIMO B.
1226. 2DO. TENIENTE RIVERA BOCIO, FERNANDO
1227. 2DO. TENIENTE RIVERA FRIAS, JESUS DAVID
1228. 2DO. TENIENTE RIVERA PANIAGUA, SANTIAGO
1229. 2DO. TENIENTE ROA DE LA ROSA, MORELIS
1230. 2DO. TENIENTE ROA MARRERO, MARINO AQUILES
1231. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ AYBAR, MANUEL
1232. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ CABRERA, JUNIOR D.
1233. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ CAPELLAN, ROXANNA M.
1234. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ DE LA CRUZ, ALEXIS
1235. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ DURAN, YAMELL A.
1236. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ ESTRELLA, JOSE G.
1237. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ FELIZ, ELIAS AUGUSTO
1238. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ FELIZ, VINICIO ANT.
1239. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ HEREDIA, LUIS ALB.
1240. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ HERNANDEZ, JOSE ALT.
1241. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ HERNANDEZ, JOSE GABRIEL
1242. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ JOSE, MARINO
1243. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MARTE, WILLIAMS
1244. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MINAYA, SMELING RAFAEL
1245. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MONTERO, DAJER
1246. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MONTERO, FAUSTINO
1247. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MOREL, SANTO
1248. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ PUELLO, GUILLERMO
1249. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ, RAMON ANTONIO
1250. 2DO. TENIENTE (CBI) ROJAS SANCHEZ, ANDRES
1251. 2DO. TENIENTE ROMAN CUEVAS, SANTO
1252. 2DO. TENIENTE ROMAN DISLA, JOSE A.
1253. 2DO. TENIENTE ROMERO CARMONA, GERBINSON
1254. 2DO. TENIENTE ROMERO LARA, DIONE
1255. 2DO. TENIENTE ROMERO POCHE, ISIDRO
1256. 2DO. TENIENTE ROQUE PORTORREAL, CARLOS
1257. 2DO. TENIENTE ROSA BAEZ, CELESTINO DE LA
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1258. 2DO. TENIENTE ROSA EVANGELISTA, CESAR R. DE LA
1259. 2DO. TENIENTE ROSA MUÑOZ, LEISY RAMONA DE LA
1260. 2DO. TENIENTE ROSA NUÑEZ, JOSUE DE LA
1261. 2DO. TENIENTE ROSA OGANDO, LEO DE LA
1262. 2DO. TENIENTE ROSA RAMIREZ, BASILIO DE LA
1263. 2DO. TENIENTE ROSA RAMOS, JUAN MANUEL DE LA
1264. 2DO. TENIENTE ROSA Y ROSA, LUIS
1265. 2DO. TENIENTE ROSA, RAMONA DE LA
1266. 2DO. TENIENTE ROSARIO ALCANTARA, ALFREDO
1267. 2DO. TENIENTE ROSARIO ALCANTARA, ULTIMITO
1268. 2DO. TENIENTE ROSARIO BELTRE, EDWARD DEL
1269. 2DO. TENIENTE ROSARIO CARPIO, RAFAEL
1270. 2DO. TENIENTE ROSARIO CASILLA, FRANKLIN
1271. 2DO. TENIENTE ROSARIO CAYO, ARIEL ESTERLIN
1272. 2DO. TENIENTE ROSARIO CONCEPCION, DAVID DEL
1273. 2DO. TENIENTE ROSARIO DE LA PAZ, FIOR DALIZA
1274. 2DO. TENIENTE ROSARIO ISABEL, TANITO
1275. 2DO. TENIENTE ROSARIO LINARES, EUFEMIO
1276. 2DO. TENIENTE ROSARIO MENDEZ, CARLOS MANUEL
1277. 2DO. TENIENTE ROSARIO MENDEZ, FERNANDO
1278. 2DO.TENIENTE RIJO ALMEIDA, ARISTOTELES
1279. 2DO. TENIENTE ROSARIO PEREZ, FRANKLIN
1280. 2DO. TENIENTE ROSARIO PEREZ, RINE
1281. 2DO. TENIENTE ROSARIO RODRIGUEZ, RAFAEL
1282. 2DO. TENIENTE ROSARIO SANCHEZ, FRANCISCO
1283. 2DO. TENIENTE ROSARIO SUERO, CIPRIAN
1284. 2DO. TENIENTE ROSARIO VALDEZ, RUDDY
1285. 2DO. TENIENTE RUIZ ARTSEN, DAPHNE YOKASTA
1286. 2DO. TENIENTE RUIZ MATOS, WILSON ANTONIO
1287. 2DO. TENIENTE RUIZ OLIVERO, WANDER A.
1288. 2DO. TENIENTE SALA PARRAS, OBISPO
1289. 2DO. TENIENTE SALCEDO SANTOS, ALEXANDER R.
1290. 2DO. TENIENTE SALDAÑA SUERO, ALAN IKER
1291. 2DO. TENIENTE SALDIVAR ABREU, EDICKSON
1292. 2DO. TENIENTE SALDIVAR ARIAS, FRAN KEDIS
1293. 2DO.TENIENTE RODRIGUEZ FAVIAN, WILSON M
1294. 2DO. TENIENTE SALVADOR CASTILLO, MANUEL
1295. 2DO. TENIENTE SALVADOR EUSEBIO, ARSENIO
1296. 2DO. TENIENTE SAMUEL JUMA, IDALIA
1297. 2DO. TENIENTE SANCHEZ CANDELIER, JOSE MIGUEL
1298. 2DO. TENIENTE SANCHEZ CORDERO, RAMON
1299. 2DO. TENIENTE SANCHEZ DE LA CRUZ, JUAN O.
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1300. 2DO. TENIENTE SANCHEZ ENCARNACION, HECTOR
1301. 2DO. TENIENTE SANCHEZ FIGUEROA, MANUEL DE JS.
1302. 2DO. TENIENTE SANCHEZ FLORES, DANIEL
1303. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MANZANILLO, HECTOR ML.
1304. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, ALEXANDRO
1305. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, HECTOR YOEL
1306. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, OLIVARES
1307. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MOTA, JOSE ML.
1308. 2DO. TENIENTE SANCHEZ RAMIREZ, MIGUEL
1309. 2DO. TENIENTE SANCHEZ REYES, CANDELARIO
1310. 2DO. TENIENTE SANCHEZ SURIEL, JOSE ANTONIO
1311. 2DO. TENIENTE SANCHEZ VARGAS, MATIAS
1312. 2DO. TENIENTE SANCHEZ, CARMEN LUISA
1313. 2DO. TENIENTE SANCHEZ, LORENZO
1314. 2DO. TENIENTE SANTANA DUARTE, PABLO
1315. 2DO. TENIENTE SANTANA ENCARNACION, DEIVY V.
1316. 2DO. TENIENTE SANTANA FLORIAN, MARISOL
1317. 2DO. TENIENTE SANTANA HOLGUIN, ALEXANDRA MARILIN
1318. 2DO. TENIENTE SANTANA MEJIA, MERCEDES A.
1319. 2DO. TENIENTE SANTANA MENDEZ, MAURICIO
1320. 2DO. TENIENTE SANTANA MONTILLA, BENANCIO
1321. 2DO. TENIENTE SANTANA RODRIGUEZ, ALCANGEL
1322. 2DO. TENIENTE SANTANA TAPIA, RUBIS
1323. 2DO.TENIENTE ROSARIO HENRIQUEZ, JOSUE I.
1324. 2DO. TENIENTE SANTIL BAUTISTA, HERASMO
1325. 2DO.TENIENTE RUBIO BAEZ, HAMILTON
1326. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA CRUZ, AGUSTIN DE LOS
1327. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA CRUZ, JOSE DE LOS
1328. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA ROSA, RESTITUYO DE LOS
1329. 2DO. TENIENTE SANTOS FLORENTINO, MARTIRES
1330. 2DO. TENIENTE SANTOS FLORENTINO, PERCIO DE
1331. 2DO. TENIENTE SANTOS FROMETA, JOSE ALT.
1332. 2DO. TENIENTE SANTOS GARCIA, GUANERGE DE LOS
1333. 2DO. TENIENTE SANTOS GARCIA, MARINO DE LOS
1334. 2DO. TENIENTE SANTOS GIL, HECTOR I. DE LOS
1335. 2DO. TENIENTE SANTOS JAVIER, FRANCISCO DE LOS
1336. 2DO. TENIENTE SANTOS LUCIANO, AQUILES
1337. 2DO. TENIENTE SANTOS PEREZ, NARCISO ANTONIO
1338. 2DO. TENIENTE SANTOS TEJADA, LUCIANO
1339. 2DO. TENIENTE SANTOS VIVIECA, FELIPE DE LOS
1340. 2DO. TENIENTE SANTOS, WILSON R.
1341. 2DO. TENIENTE SAVIÑON RAMIREZ, JOSE MANUEL
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1342. 2DO. TENIENTE SEGURA FELIZ, ANTONIO
1343. 2DO. TENIENTE SENA MEDINA., ALEXIS
1344. 2DO. TENIENTE SENCION AQUINO, JULIO DE JESUS
1345. 2DO. TENIENTE SERRANO ACOSTA, DIONIS
1346. 2DO. TENIENTE SERRANO VARGAS, JOSE ANT.
1347. 2DO. TENIENTE SEVERINO DE LA ROSA, ANGEL A.
1348. 2DO. TENIENTE SEVERINO RAMBALDE, HUMBERTO
1349. 2DO. TENIENTE SEVERINO RAMIREZ, AMADO
1350. 2DO. TENIENTE SEVERINO, FERNANDO
1351. 2DO. TENIENTE SIERRA SANCHEZ, MARIO
1352. 2DO. TENIENTE SILVESTRE ZORRILLA, NARCISO
1353. 2DO. TENIENTE SIME ECHAVARRIA, MARTA MIGUELINA
1354. 2DO. TENIENTE SIMEOLI CRUCETA, LUIS D ANNUNZZIO
1355. 2DO. TENIENTE SIMON EUGENIO, FELIZ
1356. 2DO. TENIENTE SOLIS ALCANTARA, OBISPO
1357. 2DO. TENIENTE SOLIS OGANDO, SILVANO
1358. 2DO. TENIENTE SORIANO JAVIER, RANFIS
1359. 2DO. TENIENTE SOSA CASTILLO, MANUEL ANT.
1360. 2DO. TENIENTE SOTO CASTRO, FERMIN
1361. 2DO. TENIENTE SANTOS CONTRERAS, SIMON DE LOS
1362. 2DO. TENIENTE SOTO MONTERO, EZEQUIEL
1363. 2DO. TENIENTE SUAREZ MERCEDES, RICHARD
1364. 2DO. TENIENTE SUAREZ MOREL, NELSON G.
1365. 2DO. TENIENTE SUAREZ TORRES, ALEJANDRO H.
1366. 2DO. TENIENTE SUAZO VASQUEZ, SILVANO ML.
1367. 2DO. TENIENTE SUERO FRIAS, LUCAS
1368. 2DO. TENIENTE SUERO MEDINA, FERNANDO
1369. 2DO. TENIENTE SUERO MONTERO, BLAURIO
1370. 2DO. TENIENTE SUERO SANCHEZ, MODESTO
1371. 2DO. TENIENTE SUERO TORRES, MIGUEL
1372. 2DO. TENIENTE SUGILIO MARTINEZ, FAUSTO
1373. 2DO. TENIENTE TAVARES MOREL, RICARDO ADOMY
1374. 2DO. TENIENTE TAVAREZ BAUTISTA, JOSE FELIX
1375. 2DO. TENIENTE TAVERAS BACILIO, JUAN
1376. 2DO. TENIENTE TAVERAS BAUTISTA, ROBERT
1377. 2DO. TENIENTE TEJADA FAMILIA, YENSIN GREGORIO
1378. 2DO.TENIENTE TERRERO REYES, CRISTIAN
1379. 2DO. TENIENTE TEJEDA MENDEZ, JULIAN JAVIER
1380. 2DO. TENIENTE TERRERO ENCARNACION, BIENVENIDO
1381. 2DO. TENIENTE TERRERO REYES, DOMINGO
1382. 2DO. TENIENTE TOLENTINO FLORENTINO, QUEDYS
1383. 2DO. TENIENTE TOLENTINO GUZMAN, HERODES



-42-
_________________________________________________________________________

1384. 2DO. TENIENTE TORRES RODRIGUEZ, JOSE R.
1385. 2DO. TENIENTE TRINIDAD CUELLO, AMAURIS
1386. 2DO. TENIENTE TRINIDAD JOSE, FELIRIO
1387. 2DO. TENIENTE TRINIDAD MEDINA, CECILIO
1388. 2DO. TENIENTE UBRI DIAZ, GOSTIN
1389. 2DO. TENIENTE ULLOA MARTE, RAFAEL
1390. 2DO. TENIENTE URBAEZ FELIZ, FRANKLIN
1391. 2DO. TENIENTE URBAEZ LEDESMA, LUIS ML.
1392. 2DO. TENIENTE URBAEZ MATOS, ALTAGRACIA
1393. 2DO. TENIENTE URBAEZ SANTANA, JULIO C.
1394. 2DO. TENIENTE VALDEZ DE JESUS, FELIX M.
1395. 2DO. TENIENTE VALDEZ GARCIA, ISIDRO
1396. 2DO. TENIENTE VALDEZ GONZALEZ, JOSE T.
1397. 2DO. TENIENTE VALDEZ GONZALEZ, JUAN J.
1398. 2DO. TENIENTE VALDEZ GUERRERO, RAMON F.
1399. 2DO. TENIENTE VALDEZ JIMENEZ, RAMON
1400. 2DO. TENIENTE VALDEZ ROA, JUAN F.
1401. 2DO. TENIENTE VALDEZ SOLER, VICTOR
1402. 2DO. TENIENTE VALDEZ VICIOSO, MAXIMO
1403. 2DO. TENIENTE VALDEZ Y VALDEZ, OVISPO
1404. 2DO. TENIENTE VALENZUELA FELIZ, RAFAEL
1405. 2DO. TENIENTE VALENZUELA OTAÑO, FELIPE
1406. 2DO. TENIENTE VALENZUELA RAMIREZ, EDWIN
1407. 2DO. TENIENTE VALLEJO PERALTA, ERVERIS
1408. 2DO. TENIENTE VARELA RODRIGUEZ, NIULKA E.
1409. 2DO.TENIENTE URBANO BRITO, ESCOLASTICO
1410. 2DO. TENIENTE VASQUEZ MEDINA, PEDRO TOMAS
1411. 2DO. TENIENTE VASQUEZ SANCHEZ, EPIFANIA
1412. 2DO. TENIENTE VENTURA Y MERCADO, JULIO M.
1413. 2DO. TENIENTE VELOZ HERNANDEZ, EUGENIO
1414. 2DO. TENIENTE VERIHUETE BERROA, OSVALDO AQUILES
1415. 2DO. TENIENTE VICENTE INFANTE, FRANCISCO
1416. 2DO. TENIENTE VICENTE MERAN, WILMAN
1417. 2DO. TENIENTE VICENTE MONTERO, CRESENCIO
1418. 2DO. TENIENTE VICENTE MORILLO, FELITO
1419. 2DO. TENIENTE VICENTE RAMIREZ, BENITO
1420. 2DO. TENIENTE VICENTE Y VICENTE, DANNY
1421. 2DO. TENIENTE VICIOSO PEREZ, ISRAEL
1422. 2DO. TENIENTE VICIOSO, DOMINGO
1423. 2DO. TENIENTE VICTORIANO DURAN, RAMON ANTONIO
1424. 2DO. TENIENTE VICTORIANO SURIEL, FELIX
1425. 2DO. TENIENTE VILLALONA BERNABEL, MENDY S.
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1426. 2DO. TENIENTE VILLANUEVA SANCHEZ, MARTIN
1427. 2DO. TENIENTE VILOMAR BELTRE, CESAR G.
1428. 2DO. TENIENTE VIZCAINO GUTIERREZ, MARINO
1429. 2DO. TENIENTE VOLQUEZ PEREZ, YEUDIS
1430. 2DO. TENIENTE ZABALA DIAZ, ALEJANDRO
1431. 2DO. TENIENTE ZAYAS ALCANTARA, LUIS L.
1432. 2DO. TENIENTE ZORRILLA CASTILLO., JOHAN A.
1433. 2DO. TENIENTE MEDICO ACEVEDO SUERO, MARIA ELENA
1434. 2DO. TENIENTE MEDICO ARISTIL BATISTA, YANIRA ALTAGRACIA
1435. 2DO. TENIENTE MEDICO(CBI) GUZMAN GUTIERREZ, CANDY Y.
1436. 2DO. TENIENTE MEDICO LORENZO ORTIZ, MERCEDES
1437. 2DO. TENIENTE MEDICO MATOS JIMENEZ, WANDA ALFONSINA
1438. 2DO. TENIENTE MEDICO MORA ADAMES, IRENES E.
1439. 2DO. TENIENTE MEDICO NUÑEZ DE LEON, IVELISE
1440. 2DO. TENIENTE MEDICO OTAÑO SANTIAGO, FANNY
1441. 2DO. TENIENTE MEDICO PANIAGUA FERRERAS, ANA YAIRA
1442. 2DO. TENIENTE MEDICO PEREZ GIL DE JAVIER, EMILIA
1443. 2DO. TENIENTE MEDICO POLANCO ULLOA, NIURKA MAMNARYS
1444. 2DO. TENIENTE MEDICO POLO CORONADO, JUANA P.
1445. 2DO. TENIENTE MEDICO ROA ALCANTARA, XIOMARA ALT.
1446. 2DO. TENIENTE MEDICO ROSA SOSA, ELINABERT DE LA
1447. 2DO. TENIENTE MEDICO SANCHEZ PEÑA, CLARA M.
1448. 2DO. TENIENTE MEDICO SANTOS RODRIGUEZ, HEIDY DE LOS
1449. 2DO. TENIENTE MEDICO TORIBIO PERALTA, LUIS DE JESUS
1450. 2DO. TENIENTE MEDICO VIDAL LEBRON, EVELIN
1451. 2DO. TENIENTE LIC. ENFERMERIA VARGAS GARCIA, DOLORES
1452. 2DO. TENIENTE DENTISTA DIAZ CUESTA, RAFAEL LEONIDAS
1453. 2DO. TENIENTE DENTISTA MEDRANO RAMIREZ, RONALD
1454. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO ALMONTE DE JESUS, YOLANDA
1455. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO BELEN CEDANO, SOFIA
1456. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO(CBI) BIDO SANCHEZ, FERMIN
1457. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO CASTILLO DE CASTRO, CARMEN CRISTINA
1458. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO CORREA SANTOS, FRANCISCO
1459. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO ENCARNACION DE PEREZ, DINORAH
1460. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO FELIZ REYES, SANTA ELENA
1461. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO GERONIMO PEREZ, RAFAEL A.
1462. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO GRULLON ABREU, MARIA VIRGEN
1463. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO LEBRON VICTORIANO, ANTONIO
1464. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO LOPEZ SANTANA, RAQUEL
1465. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO(CBI) LORENZO FAMILIA, TERESA
1466. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO LORENZO OGANDO, FRANCISCO
1467. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MARTINEZ DE LOS SANTOS, CIRILA JULIA
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1468. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MATOS Y MATOS, FRADY
1469. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MEJIA ROSARIO, MERCEDES
1470. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MEJIA SARMIENTO, EULOGIA
1471. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PERALTA MEDINA, FRANCISCO
1472. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PEREZ FELIZ, BELISARIO
1473. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PEREZ JOSE, TERESA DEL JESUS
1474. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PEREZ PLATA, MARIA DEL SOCORRO
1475. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RAMIREZ ABREU, SORAYA ESTHER
1476. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RAMIREZ MONTERO, JOSE A.
1477. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RAMIREZ ORTIZ, JORGE
1478. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RIVERA LOPEZ, JULIO
1479. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO ROSARIO DE LA ROSA, ALEYDA
1480. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO SAVIÑON MENDEZ, MARCELA
1481. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO UBRI ROSARIO, RUBIS
1482. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO VASQUEZ REYES, EULOGIA
1483. 2DO. TENIENTE ABOGADO AQUINO LEBRON, KELMAN MILTON
1484. 2DO. TENIENTE ABOGADO DIAZ POLANCO, CARLOS MANUEL
1485. 2DO. TENIENTE ABOGADO FABIAN SANTOS, CINDY FELICIANA
1486. 2DO. TENIENTE ABOGADO HEREDIA ABAD, JUAN
1487. 2DO. TENIENTE ABOGADO HEREDIA PEREZ, LEONARDO
1488. 2DO. TENIENTE ABOGADO HILARIO TINEO, JORGE
1489. 2DO. TENIENTE ABOGADO MONTERO HENRIQUEZ, YGNACIO
1490. 2DO. TENIENTE ABOGADO MORENO FABIAN, WENDY
1491. 2DO. TENIENTE ABOGADO PEÑA PAULINO, ROSANNA
1492. 2DO. TENIENTE ABOGADO PERALTA VASQUEZ, DOMINGO EDUARDO
1493. 2DO. TENIENTE ABOGADO PIMENTEL DE LEON, NATIVIDAD
1494. 2DO. TENIENTE ABOGADO RAMIREZ CASTILLO, YISSELLE MIGUELINA
1495. 2DO. TENIENTE ABOGADO RAMIREZ LORENZO, JUAN ANDRES
1496. 2DO. TENIENTE GRULLON TEJADA, TEODORO ENMANUEL
1497. 2DO. TENIENTE ABOGADO RUIZ MARTE, SUGEI MICHEL
1498. 2DO. TENIENTE ABOGADO SOTO HATTON, ROBERT ALIXANDER
1499. 2DO. TENIENTE ABOGADO SOTO SALAS, YUDELKA ANGELA
1500. 2DO. TENIENTE ABOGADO TAVERA PEÑA, RONALD TAMARQUIS
1501. 2DO. TENIENTE ABOGADO URBAEZ CALDERON, FRANCISCO DEL R.
1502. 2DO. TENIENTE ABOGADO VARGAS DE LOS SANTOS, FELICIA EUGENIA
1503. 2DO. TENIENTE ABOGADO VASQUEZ CABRERA, QUISQUEYA
1504. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL DILONE MARTE, DANNY
1505. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL FLORES CASILLA, YAHAIRA
1506. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL RODRIGUEZ MOQUETE, THOMAS R
1507. 2DO. TENIENTE ING. EN SISTEMAS GARCIA, FRANKLIN R.
1508. 2DO. TENIENTE ING. EN SISTEMAS SANTANA MERCEDES, MIGUEL
1509. 2DO. TENIENTE LIC. EN INFORMATICA MEDRANO RAMIREZ, HANLET FCO. ALB.
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1510. 2DO. TENIENTE LIC. EN INFORMATICA PEÑA CASTILLO, EDISON
1511. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. BATISTA DIAZ, FELIX ML.
1512. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. BONILLA MARTINEZ, DELMIRO ABEL
1513. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. CRUZ ROJAS, IVAN DE LA
1514. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. FELIZ RAMIREZ, ANTONIO
1515. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. NUÑEZ ORTIZ, MARTIN
1516. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. PEÑA ALVARADO, SANTO
1517. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. PEREZ PEÑA, WANDER
1518. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. ROBLES RUDESINDO, JOSUE
1519. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. RODRIGUEZ, LUIS ANT.
1520. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. SANTANA ALCANTARA, LEANDRO
1521. 2DO. TENIENTE TEC. DE COM. THEN REYNOSO, ALBERTO
1522. 2DO. TENIENTE COCINERO ALBURQUEQUE REYNOSO, DOMINGA
1523. 2DO. TENIENTE COCINERO ARIAS ARIAS, SANTO ANEUDY
1524. 2DO. TENIENTE COCINERO CASANOVA MORILLO, MIRIAM
1525. 2DO. TENIENTE COCINERO CUEVAS DE LA ROSA, DOLORES
1526. 2DO. TENIENTE COCINERO DURAN MORENO, YBELIA
1527. 2DO. TENIENTE COCINERO FAMILIA ALCANTARA, SARA
1528. 2DO. TENIENTE COCINERO GARCIA COLON, NATIVIDAD
1529. 2DO. TENIENTE COCINERO GUERRERO DE LA ROSA, FREDDY
1530. 2DO. TENIENTE COCINERO JIMENEZ DIAZ, RAMONA
1531. 2DO. TENIENTE COCINERO LIRANZO LIRANZO, EPIFANIA
1532. 2DO. TENIENTE COCINERO NOVA ENCARNACION, TANIA
1533. 2DO. TENIENTE COCINERO NUÑEZ, ROSAURA MAXIMINA
1534. 2DO. TENIENTE COCINERO ROSARIO PAYANO, RAMON NICOLAS
1535. 2DO. TENIENTE COCINERO SANCHEZ MESA, CLEMENCIA
1536. 2DO. TENIENTE MUSICO ACOSTA BRITO, EDUARDO
1537. 2DO. TENIENTE MUSICO ALMONTE ALMONTE, ARELIS A.
1538. 2DO. TENIENTE MUSICO ALMONTE GUZMAN, RAMON
1539. 2DO. TENIENTE MUSICO BAUTISTA NINA, HENRY ANT.
1540. 2DO. TENIENTE MUSICO CAONABO TAVERAS, JUAN
1541. 2DO. TENIENTE MUSICO CRUZ GIL, RAFAEL DE LA
1542. 2DO. TENIENTE MUSICO CUEVAS NIN, MAXIMO
1543. 2DO. TENIENTE MUSICO DE LA CRUZ MAÑON, NELSON JESUS
1544. 2DO. TENIENTE MUSICO DE LEON DE JESUS, NERYS ALTAGRACIA
1545. 2DO. TENIENTE MUSICO DIAZ MESA, NICOLAS
1546. 2DO. TENIENTE MUSICO DILONE GARCIA, JUAN M.
1547. 2DO. TENIENTE MUSICO DONASTORG, MANUEL ANTONIO
1548. 2DO. TENIENTE MUSICO FELIZ PEÑA, ROBERT
1549. 2DO. TENIENTE MUSICO GENAO DE LOS SANTOS, OGUIL ISAIAS
1550. 2DO. TENIENTE MUSICO HERNANDEZ L., RUTH N.
1551. 2DO. TENIENTE MUSICO HOLGUIN NUÑEZ, DAYANA ROSALBA
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1552. 2DO. TENIENTE MUSICO JIMENEZ, ANA JULIA
1553. 2DO. TENIENTE MUSICO KELLY MOREL, ANA ARGENTINA
1554. 2DO. TENIENTE MUSICO LITHGO CRUZ, VICTOR ML.
1555. 2DO. TENIENTE MUSICO MARTINEZ OVIEDO, BALBINO
1556. 2DO. TENIENTE MUSICO MORILLO DIAZ, FLORENCIO
1557. 2DO. TENIENTE MUSICO POLANCO PEREZ, JOSE
1558. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES COLON, MARGARITA
1559. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES GOMEZ, LUIS M.
1560. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES GOMEZ, ULICE
1561. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES RODRIGUEZ, SILVIO
1562. 2DO. TENIENTE MUSICO RODRIGUEZ A. D SOTO, LOURDES M. DE LA A
1563. 2DO. TENIENTE MUSICO ROSARIO LEYBA, JESUS ANT.
1564. 2DO. TENIENTE MUSICO SANTANA CONTRERAS, VICTOR
1565. 2DO. TENIENTE MUSICO TAPIA ADAMES, JOSE W.
1566. 2DO. TENIENTE MUSICO VENTURA JIMENEZ, ORLANDO E.
1567. 2DO. TENIENTE CONTADOR CORREA RICART, AYANELL ANNIOE
1568. 2DO. TENIENTE CONTADOR DE LEON ROSARIO, ARELYS
1569. 2DO. TENIENTE CONTADOR LANTIGUA SORIANO, YUDELCA FLORALBA
1570. 2DO. TENIENTE CONTADOR(CBI) NOVAS NOVAS, JORGE
1571. 2DO. TENIENTE DOCTOR EN ODO DIAZ, JUSTINA VINELY
1572. 2DO. TENIENTE OFICINISTA VELEZ DE PEÑA, GRACE EUNICE
1573. 2DO. TENIENTE MECANICO COLOME, JUNIOR
1574. 2DO. TENIENTE MECANICO FELIZ PIÑEYRO, JULIO CESAR
1575. 2DO. TENIENTE MECANICO GUERRERO HERNANDEZ, FEDERICO A.
1576. 2DO. TENIENTE MECANICO MARTINEZ RODRIGUEZ, DAGOBERTO R.
1577. 2DO. TENIENTE MECANICO MINAYA MATEO, ROBERTO
1578. 2DO. TENIENTE MECANICO SEVERINO DE LA CRUZ, VICTOR ANDRES
1579. 2DO. TENIENTE MECANICO VILLAR HENRIQUEZ, VICTOR EMMANUEL
1580. 2DO. TENIENTE BARBERO(CBI) GUZMAN NUÑEZ, MAXIMO ANT.
1581. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL CUEVAS FELIZ, RAMON
1582. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL DIONICIO BENITEZ, HECTOR B.
1583. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL HEREDIA Y HEREDIA, BRETON
1584. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL LORA ADAMES, JUAN
1585. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL NINA MORALES, ROBERTO ANT.
1586. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL OZUNA SEGURA, SANTO
1587. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL REYNOSO HERASME, FRANK LUIS
1588. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL ROSARIO ARAUJO, FELIX
1589. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL SANCHEZ ARAUJO, JESU MARIA
1590. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL SEVERINO PAYANO, JUAN
1591. 2DO. TENIENTE PINTOR HERASME SENA, TEOFILO M.
1592. 2DO. TENIENTE PINTOR SANCHEZ, BALERIO
1593. 2DO. TENIENTE PINTOR URBAEZ GOMEZ, ANDRES ELIAS
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1594. 2DO. TENIENTE PLOMERO BURGOS BIERD, JEREMIAS
1595. 2DO. TENIENTE PLOMERO RINCON FERNANDEZ, FRANCISCO
1596. 2DO. TENIENTE PLOMERO SANTIAGO ESPINAL, MAYOR
1597. 2DO. TENIENTE ELECTRICISTA RAMOS MARTINEZ, BASILIO
1598. 2DO. TENIENTE ELECTRICISTA VALDEZ RIPOLL, JOSE RAMON
1599. 2DO. TENIENTE EBANISTA CABRERA YSABEL, JESUS FRANK
1600. 2DO. TENIENTE EBANISTA DIAZ DE LA CRUZ, JACOBO
1601. 2DO. TENIENTE EBANISTA HEREDIA HEREDIA, ROSARIO
1602. 2DO. TENIENTE EBANISTA MARQUEZ PASCUAL, GUILLERMO ANTONIO
1603. 2DO. TENIENTE EBANISTA RODRIGUEZ ABREU, JOSE ANT.
1604. 2DO. TENIENTE EBANISTA ROSA LEBRON, ISMAEL DE LA
1605. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION DIAZ HEREDIA, KIRIS M.
1606. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION JIMINIAN VARGAS, WILKIN
1607. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION JOAQUIN GARCIA, LUZ MARIA
1608. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION PEREZ ALCANTARA, ALYN J.
1609. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA ALCANTARA SOLER, JUAN H.
1610. 2DO. TTE LIC. EN PSICOLOGIA(CBI) BAEZ SANCHEZ, MARIOLYN
1611. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA CELEDONIO FLORES, TORIBIA
1612. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA DIAZ PAYANO, ZORANIA ALT.
1613. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA GOMEZ MENDEZ, NANCY
1614. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA LEDESMA NIVAR, ROSALBA
1615. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA OVALLES CABRAL, MARIA ELENA ALT.
1616. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA POZO RAMIREZ, DEYANIRA MARIA
1617. 2DO. TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS MONTERO VALDEZ, LUCIA
1618. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO VICTORIA ALMONTE, RAFAEL
1619. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO BATISTA PEREZ, YOHANCA IBERICA
1620. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO CHALAS MARTINEZ, MIGUEL
1621. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO REYES ALCANTARA, MARIA NAIROBI
1622. 2DO. TENIENTE ENFERMERA MENDEZ JIMENEZ, NEWARK M.
1623. 2DO. TENIENTE ENFERMERA OTAÑO PEREZ, RAMONA
1624. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ALVAREZ DEL ROSARIO, NELVIN ARIEL
1625. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ARAUJO NUÑEZ, CARLOS ML.
1626. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA BERNARDO VALDEZ, MARGARITA
1627. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA CABRERA VASQUEZ, DANILO
1628. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA CASTELLANOS PERALTA, RAFAEL D.
1629. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA FRIAS DIAZ, FRANKLIN G.
1630. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GARCIA DE JESUS, JUAN BAUTISTA
1631. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GARCIA DE LA CRUZ, JUAN
1632. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GIL ORTEGA, ANABEL
1633. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GONZALEZ LOPEZ, RAMON A.
1634. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA HERNANDEZ FERNANDEZ, WILLMAN
1635. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA HUGHES MERCEDES, JAIME ML.
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1636. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA JAVIER RIVAS, WILLIE W.
1637. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA JIMENEZ SANCHEZ, JOSE R.
1638. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA LEYBA ALCANTARA, ANTONIA M.
1639. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA LIRANZO PICHARDO, ROSA A.
1640. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA MERCEDES JIMENEZ, DANIEL ELIAS
1641. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA MUÑOZ SANTANA, JOSE L.
1642. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA NOESIS, LUIS ANTONIO
1643. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA PENN HUNGRIA, GERONIMO
1644. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA PUJOLS TRINIDAD, RAFAEL ELIAS
1645. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA RAMIREZ RAMIREZ, SAMUEL
1646. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ROSARIO ACEVEDO, CARLOS JOVANNY
1647. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA RUIZ SANTANA, WILKIN
1648. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA SENFLOR ANTONIO, RAMON ANT.
1649. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA SIDO BATISTA, REYMUNDO P.
1650. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA SILVERIO GALBE, JOSE M.
1651. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA TINEO CONCEPCION, SOLLY C.
1652. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA TOLENTINO BENITEZ, ADOLFO
1653. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VALDEZ MATEO, SANDY
1654. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VEGA MATIAS, JOSE J.
1655. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VENTURA BONILLA, JOSE A.
1656. 2DO. TENIENTE CARPINTERO MATOS PEREZ, MARTIRES
1657. 2DO. TENIENTE CARPINTERO POZO SOLANO, ROBERTO
1658. 2DO. TENIENTE CARPINTERO RAMON POLANCO, ANGEL MARIA
1659. 2DO. TENIENTE DIGITADOR BAUTISTA ALONSO, JACQUELINE DE LA M
1660. 2DO. TTE DOCTOR EN ODONTOLOGÍA RAMIREZ PEREZ, VIVIAN ROSSET
1661. 2DO. TENIENTE DIGITADOR BONILLA HENRRIQUEZ, ANA D.
1662. 2DO. TENIENTE DIGITADOR DIAZ MEDINA, JUANA
1663. 2DO. TENIENTE DIGITADOR(CBI) FERNANDEZ GONZALEZ, MICHAEL
1664. 2DO. TENIENTE DIGITADOR FERRERAS BENITEZ, YENILIN E.
1665. 2DO. TENIENTE DIGITADOR FLORIAN MEDINA, MAXIMO W.
1666. 2DO. TENIENTE DIGITADOR GARCIA MENDOZA, JOSE ANT.
1667. 2DO. TENIENTE DIGITADOR MENDOZA ALMANZAR, JOCELYN DEL CAM.
1668. 2DO. TENIENTE DIGITADOR OTAÑO MATEO, JORGE L.
1669. 2DO. TENIENTE DIGITADOR QUEZADA ULLOA, JOSE H.
1670. 2DO. TENIENTE DIGITADOR RODRIGUEZ CASTILLO, KELVIN ANT.
1671. 2DO. TTE LIC. EN ADM. DE EMPRESAS PEÑA RIVAS, HERIBERTO ANDRES
1672. 2DO. TTE MAESTRO CONSTRUCTOR NUÑEZ DIAZ, JUAN PABLO
1673. 2DO. TTE TEC. EN INFORMATICA ABREU RODRIGUEZ, VICTOR ML.
1674. 2DO. TENIENTE TEC. EN INFORM. VALDEZ GUZMAN, DAIANA
1675. 2DO. TTE LIC. EN COM. SOC. ENCARNACION GARCIA, NELSON
1676. 2DO. TTE LIC. EN COM.SOC. RIVAS REYES, BEATRIZ
1677. 2DO. TENIENTE PILOTO CASTILLO RODRIGUEZ, FRANCISCO A.
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1678. 2DO. TTE LIC.  PSICOLIGIA CLINICA BELLIARD VALDEZ, AUSTRALIA
1679. 2DO. TENIENTE CHOFER ALCANTARA CESPEDES, KELVIN A.
1680. 2DO. TENIENTE CHOFER BATISTA RAMIREZ, ALEXIS RAFAEL
1681. 2DO. TENIENTE CHOFER BELIARD, AQUINO
1682. 2DO. TENIENTE CHOFER CEDANO RAMIREZ, WASCAR S.
1683. 2DO. TENIENTE CHOFER CRUZ TORIBIO, RODOLFO M.
1684. 2DO. TENIENTE CHOFER DIAZ GOMEZ, FRANCISCO
1685. 2DO. TENIENTE CHOFER ESPINAL MONTERO, DAVID DE JESUS
1686. 2DO. TENIENTE CHOFER EUSEBIO SANTANA, SANTO
1687. 2DO. TENIENTE CHOFER FELICIANO RODRIGUEZ, FELIX O.
1688. 2DO. TENIENTE CHOFER FERNANDEZ CASTILLO, CRISTIS CORPO
1689. 2DO. TENIENTE CHOFER FRANCISCO DIAZ, GONZALO
1690. 2DO. TENIENTE CHOFER GEREZ MONCION, MANUEL DE JS.
1691. 2DO. TENIENTE CHOFER GORIS VASQUEZ, RUBEN
1692. 2DO. TENIENTE CHOFER LORENZO PIRON, HANSEL
1693. 2DO. TENIENTE CHOFER MARTE REYES, PEDRO
1694. 2DO. TENIENTE CHOFER MATOS CARABALLO, ALEXANDER
1695. 2DO. TENIENTE CHOFER MERAN DE LOS SANTOS, ARCANGEL
1696. 2DO. TENIENTE CHOFER MONTE DE OCA, RICARDO

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 467-19 que concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su
primera clase, con distintivo blanco, al mayor general ingeniero agrónomo (CMI),
Rafael Emilio de Luna Pichirilo, ERD, y en su segunda y tercera clase, con distintivo
blanco, a varios oficiales superiores y subalternos del Ejército de República
Dominicana. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 467-19
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VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, que crea la Orden de Mérito Militar,
y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1546, del 5 de noviembre de 2019, del mayor general piloto Elvis
M. Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 38674, del 31 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su primera
clase, con distintivo blanco, al mayor general ingeniero agrónomo (CMI) Rafael Emilio de
Luna Pichirilo, ERD.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su segunda
clase, con distintivo blanco, a los siguientes oficiales superiores del Ejército de República
Dominicana (ERD):

1. CORONEL MEDICO GUERRA MARTINEZ, NEY

2. CORONEL MEDICO MARTINEZ NAUT, JUAN JULIO

3. CORONEL LIC. EN INFORMATICA BURGOS VARGAS, FRANK

4. CORONEL LIC. EN INFORMATICA PEREZ Y PEREZ, JOSE LORENZO R.

5. TTE. CORONEL (CAI) CARABALLO GONZALEZ, JUAN FCO.

6. TTE. CORONEL (CAI) JORGE ROSARIO, FRASY ALEXANDY

7. TTE. CORONEL (DEM) PERALTA RAMON, ARISLEYDA

8. TTE. CORONEL RODRIGUEZ MOTA, LAURA VIRGINIA

9. TTE. CORONEL (CAI) RODRIGUEZ VALDEZ, JOHN W.

10. TTE. CORONEL SANCHEZ D OLEO, JULIAN ANT.

11. TTE. CORONEL ABOGADO SANTIAGO ALONZO, LUIS FELIPE

12. TTE. CORONEL ABOGADO VALDEZ PEREZ, PEDRO

13. TTE. CORONEL ING. CIVIL TAVAREZ SANTOS, VICTOR C.

14. TTE. CORONEL PILOTO(CAI) PERCIVAL DE MARCHENA, JORGE H.

15. MAYOR (CAI) AQUINO FIGUEROA, CESAR

16. MAYOR (CMI) ARIAS DE LEON, WINSTON NEFTALI

17. MAYOR CASADO FIGUEREO, JUAN CARLOS

18. MAYOR CASTRO MUESES, GUARIONEX A.DE

19. MAYOR (CAI) CUEBA DURAN, JOSE

20. MAYOR (DEM) FERNANDEZ RODRIGUEZ, ISMELY A.

21. MAYOR (CBI) GUTIERREZ SANCHEZ, GERALDO DEL C.

22. MAYOR LORENZO JIMENEZ, NERSIDO MARIANO
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23. MAYOR MATEO MOJICA, SILVESTRE

24. MAYOR (CAI) MORILLO CAIRO, EDUARDO JOSE

25. MAYOR NOVAS Y NOVAS, ANGEL MERIDIO

26. MAYOR (CAI) SANTOS FRANCO, JOSE ELIAS

27. MAYOR VASQUEZ GONZALEZ, CRISTOBAL

28. MAYOR MEDICO ORTIZ PEPEN, CLARA MAGDALENA

29. MAYOR DENTISTA CAVALLO ALMONTE, VANESSA

30. MAYOR ABOGADO JAQUEZ GUZMAN, MARIA CRISTINA

31. MAYOR CONTADOR D OLEO DIAZ, MONTERO

32. MAYOR CONTADOR ORBE SEGURA, MARIBEL DEL

33. MAYOR CONTADOR ORTIZ TAVARES, HENRY

34. MAYOR CONTADOR TEJEDA GOMEZ, AGUSTIN

35. MAYOR LIC. EN PSICOLOGIA ROMERO TERRERO DE A., SONIA RUDY

36. MAYOR LIC. EN ECONOMIA MERA JIMENEZ, JOSE ANT.

37. MAYOR PILOTO ESPEJO MENDEZ, GUSTAVO R.

ARTÍCULO 3. Se concede la condecoración de la Orden de Mérito Militar, en su tercera
clase, con distintivo blanco, a los siguientes oficiales subalternos del Ejército de República
Dominicana (ERD):

1. CAPITÁN ALARCON MORILLO, JUNIOR ALEXANDER

2. CAPITÁN AQUINO GARCIA, RAMON ANTONIO

3. CAPITÁN BURGOS ALMANZAR, LUIS RAFAEL

4. CAPITÁN CAMPUSANO CEBALLOS, TILSO JOSE

5. CAPITÁN DURAN GUTIERREZ, PEDRO JOSE

6. CAPITÁN (CAI) FLORENTINO ESPINAL, NICAURYS YANEURYS

7. CAPITÁN FLORIAN RECIO, VALERIO MIGUEL

8. CAPITÁN GOMEZ PEREZ, WANDA ARELIS

9. CAPITÁN GOMEZ RODRIGUEZ, YASELL

10. CAPITÁN GONZALEZ GARCIA, JOSE JUAN

11. CAPITÁN HEREDIA, ESTANISLAO

12. CAPITÁN HIDALGO AGRAMONTE, SAMUEL ANTONIO

13. CAPITÁN LUNA YORRO, LUIS JOSE

14. CAPITÁN MARTINEZ ROSARIO, ELPIDIO

15. CAPITÁN MATOS PLATA, ROLANDO

16. CAPITÁN MEDINA CUESTA, HECTOR BELISARIO

17. CAPITÁN MORILLO RIVAS, GARY JOSE

18. CAPITÁN NUÑEZ SANCHEZ, WALQUIRIS YOMAIRA

19. CAPITÁN ORTIZ PIMENTEL, JOAQUIN

20. CAPITÁN PARRA GUERRA, ELEAZAR Y.

21. CAPITÁN PAYAN AGUASVIVAS, MARLON ALBERTO

22. CAPITÁN PEREZ DIAZ, PERSIO NAPOLEON
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23. CAPITÁN QUEZADA DE LA CRUZ, ADELAIDA

24. CAPITÁN (CBI) RAMIREZ TORIBIO, MARCELINO

25. CAPITÁN REYES DURAN DE SALD., ROSANNA MARIA

26. CAPITÁN RIVERA DIAZ, LORENZO.

27. CAPITÁN RODRIGUEZ CHAVEZ, ABEL ALEJANDRO

28. CAPITÁN RODRIGUEZ MELENDEZ, EMILIANO

29. CAPITÁN ROSARIO AQUINO, LOWENSKY ALEXANDER

30. CAPITÁN ROSARIO RAMON, HECTOR FERNANDO

31. CAPITÁN RUBIO REYES, RICHY SABIEL

32. CAPITÁN (CMI) SANCHEZ HIDALGO, CICELY ALTAGRACIA

33. CAPITÁN SANTOS BAUTISTA, SEBERINO DE LOS

34. CAPITÁN SEVERINO MANZUETA, SABINO

35. CAPITÁN SORIANO VENTURA, ROSA LENNIS

36. CAPITÁN (CMI) TEJADA FAMILIA, CARLOS

37. CAPITÁN TRINIDAD GUZMAN, NICAURIS RADHAMES

38. CAPITÁN MEDICO(CMI) LOPEZ VARGAS, PEDRO

39. CAPITÁN MEDICO RAY CAPRILES, MILTON FRANCOIS

40. CAPITÁN MEDICO(CBI) VASQUEZ PASSAILAIGUE, PEDRO TOMAS

41. CAPITÁN ABOGADO(CBI) BAUTISTA ROSA, XIOMARA ALTAGRACIA

42. CAPITÁN ABOGADO DE LEON MEDINA, KATTY ROSANNA

43. CAPITÁN ABOGADO RUIZ VAZQUEZ, DANYERI INOVA

44. CAPITÁN ING. EN SISTEMAS GARCIA, TOMAS

45. CAPITÁN CAPELLAN CASTRENSE MARCANO RODRIGUEZ, ANGEL FCO. RAMON

46. CAPITÁN CAPELLAN CASTRENSE PEÑA SANCHEZ, ANCELMO ALEJANDRO

47. CAPITÁN CONTABLE BELLO MEDRANO, MARIA V.

48. CAPITÁN CONTABLE MARTINEZ EDUARDO, ANYULI AGUSTIN

49. CAPITÁN CONTADOR(CMI) ALMONTE SERRANO, CENNY LEYVY

50. CAPITÁN CONTADOR(CBI) GARCIA DIAZ, ANEUDIS

51. CAPITÁN CONTADOR LORA DELGADILLO, SUGEIRY

52. CAPITÁN CONTADOR QUEZADA VALDEZ, LUZ ANEYDA

53. CAPITÁN CONTADOR SALDAÑA DE DIAZ, MENCIA

54. CAPITÁN OFICINISTA VASQUEZ CUEVAS, EDWIN E.

55. CAPITÁN LIC. EN EDUCACION JIMENEZ PEREZ, VIANELA

56. CAPITÁN T.P.D. ALMONTE UREÑA, JUAN ALBERTO DE JS

57. CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGIA(CBI) AQUINO BURGOS, HILDA CRISTINA

58. CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGIA GARCIA PEÑA, RAQUEL NANCY

59. CAPITÁN ING. INDUSTRIAL(CBI) DURAN RIVERA, JULIO CESAR

60. CAPITÁN CABALLERIA DE SANGRE PIMENTEL SCHAPER, ERIC

61. CAPITÁN TEC. EN INFORMATICA GOMEZ MARTINEZ, MOISES J.

62. CAPITÁN LIC. COMUNICACION SOC. VILLALONA GUTIERREZ, JIOBYS MAXIMI.

63. 1ER. TENIENTE ABREU ROSA, ISRAEL

64. 1ER. TENIENTE CABRERA CASTRO, RAMON ANTONIO
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65. 1ER. TENIENTE CABRERA DE DUVERGE, HILARIA

66. 1ER. TENIENTE CABRERA Y CABRERA, RAMON

67. 1ER. TENIENTE CAVALLO RAMIREZ, LADYS D.

68. 1ER. TENIENTE (CMI) COMAS FRANCISCO, RAMON ANIBAL

69. 1ER. TENIENTE CONTRERAS RAMOS, ANA GLENDYS

70. 1ER. TENIENTE (CBI) CRUZ CONTRERAS, ALEJANDRO

71. 1ER. TENIENTE DE MOYA CARDY, DIMAS RAFAEL

72. 1ER. TENIENTE FERNANDEZ VERAS, RICHARD MIGUEL

73. 1ER. TENIENTE FLORENTINO DOMINGUEZ, LUIS RAFAEL

74. 1ER. TENIENTE (CMI) FLORIAN RODRIGUEZ, JOAQUIN MIGUEL

75. 1ER. TENIENTE FRANCISCO MATIAS, VICTOR

76. 1ER. TENIENTE GARCIA DIAZ, ROBERTO

77. 1ER. TENIENTE GARCIA VALDEZ, JORGE LUIS

78. 1ER. TENIENTE GATTAS PANIAGUA, VICTOR NICOLAS

79. 1ER. TENIENTE GONZALEZ FRANCO, OCTAVIO ANTONIO

80. 1ER. TENIENTE GONZALEZ SUAZO, FREDDY ANTONIO

81. 1ER. TENIENTE GRACIANO, JULIO ISAIAS

82. 1ER. TENIENTE GUTIERREZ CHECO, CARLOS MANUEL

83. 1ER. TENIENTE GUZMAN MORIN, RAMON

84. 1ER. TENIENTE HEREDIA PEREZ, BERNARDO

85. 1ER. TENIENTE HOLGUIN ESPAILLAT, JOSE DAVID

86. 1ER. TENIENTE LEON MEDINA, RAMON DE

87. 1ER. TENIENTE LLUBERES MENA, MILQUIADES

88. 1ER. TENIENTE MARTE FERRER, ESPERANZO

89. 1ER. TENIENTE MARTE SAVIÑON, DAMASO

90. 1ER. TENIENTE MARTINEZ RODRIGUEZ, PEDRO RAMON

91. 1ER. TENIENTE MATEO, DORA

92. 1ER. TENIENTE MATOS MATOS, ISRAEL

93. 1ER. TENIENTE MATOS MATOS, YANENSY

94. 1ER. TENIENTE MEJIA SANTOS, JUAN SAMUEL

95. 1ER. TENIENTE MERCEDES CASTILLO, ALEXIS

96. 1ER. TENIENTE MERCEDES DELGADO, NAWELL JOSEFINA

97. 1ER. TENIENTE MORILLO MONTERO, ENEMENCIO

98. 1ER. TENIENTE NUÑEZ PERALTA, RAUL ANT.

99. 1ER. TENIENTE (CMI) NUÑEZ ZAPATA, CARLOS JOSE

100. 1ER. TENIENTE OZUNA DE JESUS, JENSY

101. 1ER. TENIENTE PAREDES RODRIGUEZ, NICOLAS

102. 1ER. TENIENTE PEGUERO RUIZ, ISRAEL

103. 1ER. TENIENTE PEREZ PEREZ, LUIS MIGUEL

104. 1ER. TENIENTE QUEZADA ENCARNACION, FRANCIS ANTONIO

105. 1ER. TENIENTE RAMIREZ DE LOS SANTOS, VICTORIA

106. 1ER. TENIENTE REYES ACOSTA, HENRRY JOSE
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107. 1ER. TENIENTE REYES GENAO, JOSE RAFAEL

108. 1ER. TENIENTE RIVERA FORTUNA, ANGEL

109. 1ER. TENIENTE (CMI) RODRIGUEZ DE LA ROSA, NATANAEL

110. 1ER. TENIENTE ROSA GONZALEZ, DOMINGO ANT.

111. 1ER. TENIENTE (CBI) SANCHEZ SANCHEZ, EDWARD RAMON

112. 1ER. TENIENTE SANCHEZ SANTIAGO, JOSE RICARDO

113. 1ER. TENIENTE SANTANA CORDERO, MARIANO

114. 1ER. TENIENTE SANTOS DE LOS SANTOS, FRANKLIN E DE LOS

115. 1ER. TENIENTE SANTOS DE LOS SANTOS, PEDRO DE LOS

116. 1ER. TENIENTE SMITH OZUNA, JHEYFRI NATANAEL

117. 1ER. TENIENTE SUERO ROSSO, OMAR

118. 1ER. TENIENTE (CBI) TORRES PEÑA, NAYLA

119. 1ER. TENIENTE ZORRILLA, YUDERKA BERENICE

120. 1ER. TENIENTE MEDICO ALMONTE JIMENEZ, MADELEINE

121. 1ER. TENIENTE MEDICO CAVALLO CHECO, PAOLA ILEANA

122. 1ER. TENIENTE MEDICO CONCEPCION PEÑA, THANYA YIRELISSE

123. 1ER. TENIENTE MEDICO ESPINOSA BAUTISTA, MAYERLIN ODILL

124. 1ER. TENIENTE MEDICO FELIZ PEREZ, MIGNERIS BERENICE

125. 1ER. TENIENTE MEDICO GUERRA PEÑA, MAX

126. 1ER. TENIENTE MEDICO LOPEZ DISLA, FIDELIA NOEMI

127. 1ER. TENIENTE MEDICO LOPEZ ROSARIO, ARIELA

128. 1ER. TENIENTE MEDICO MELLA CAMPOS, RAQUEL

129. 1ER. TENIENTE MEDICO POLANCO BARBOUR, ENIF

130. 1ER. TENIENTE MEDICO RODRIGUEZ MARTINEZ, LAURA MARINA

131. 1ER. TENIENTE MEDICO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARCOS JOSE

132. 1ER. TENIENTE MEDICO SANTANA MARTE, JADY

133. 1ER. TENIENTE MEDICO VASQUEZ BATISTA, ANA TERESA

134. 1ER. TENIENTE MEDICO VILOMAR TERRERO, ANA PATRICIA

135. 1ER. TENIENTE DENTISTA DE LA CRUZ HERNANDEZ, BRENNY SCARLETH

136. 1ER. TENIENTE CUERPO MEDICO PAULINO DINI, JOSE RAMON

137. 1ER. TENIENTE ABOGADO COLON CASTILLO, CHANCHITA

138. 1ER. TENIENTE ABOGADO(CBI) CUEVAS SANTANA, NEYDA

139. 1ER. TENIENTE ABOGADO DIAZ FERRERAS, JOAQUIN

140. 1ER. TENIENTE ABOGADO(CMI) GONZALEZ MATEO, JOSE MIGUEL

141. 1ER. TENIENTE ABOGADO GUILLEN PEÑA, ALEXANDRA

142. 1ER. TENIENTE ABOGADO MEJIA PIMENTEL, JOSE ENRIQUEZ

143. 1ER. TENIENTE ABOGADO(CBI) MELO PUJOLS, YAMICK ELLICEN

144. 1ER. TENIENTE ABOGADO PEÑA, HENRY DIONISIO

145. 1ER. TENIENTE ABOGADO(CBI) RUIZ VASQUEZ, LUIS JOSE

146. 1ER. TENIENTE ING. CIVIL(CBI) GUILAMO MALDONADO, HECTOR JOSE

147. 1ER. TENIENTE ING. CIVIL(CBI) RINCON PUIGVERT, JONATHAN ANIBAL

148. 1ER. TENIENTE ING. CIVIL ROJAS DE LA CRUZ, SUMNY NATHALIE
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149. 1ER. TENIENTE ING. EN SISTEMAS MEDINA FELIZ, NECHY CHAVELY

150. 1ER. TENIENTE CAPELLAN CASTR. LUZON VERAS, JUAN ARIDIO

151. 1ER. TENIENTE LIC. EN INFORMATICA VARGAS ACEVEDO, FIOR D´ALIZA ALT.

152. 1ER. TENIENTE CONTABLE ARISMENDY AGRAMONTE, KENIA RAMONA

153. 1ER. TENIENTE CONTABLE GARCIA GIL, JUAN LUIS

154. 1ER. TENIENTE CONTABLE SANTANA VARGAS, FABIAN

155. 1ER. TENIENTE CONTADOR CAPELLAN HERNANDEZ, JOSE M.

156. 1ER. TENIENTE CONTADOR(CBI) JIMENEZ GARCIA, EIRISLANDIA M.

157. 1ER. TENIENTE CONTADOR PEREZ PEREZ, NILDA

158. 1ER. TENIENTE CONTADOR QUELIZ RODRIGUEZ, BENITA

159. 1ER. TENIENTE CONTADOR RAMIREZ MEDINA, ORLANDO

160. 1ER. TENIENTE CONTADOR RODRIGUEZ NIN, AMILKYN

161. 1ER. TENIENTE VETERINARIO GARCIA ROMAN, JOSE CALAZAN

162. 1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACION DE JESUS PAULINO, FLABIA ALTAGRACIA

163. 1ER. TENIENTE LIC. EN EDUCACION SANTANA RODRIGUEZ, WILFREDO

164. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA BAEZ GARRIDO, DANIEL

165. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA COHEN CAMACHO, MASSIEL

166. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA DISLA ALEMANY, MARELA PAOLA

167. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA NIN DIAZ, JULIE CHRISTIE

168. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA CORDERO MONTAÑO, FRANCISCO JAVIER

169. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA ROJAS DE JESUS, WILBERTO

170. 1ER. TTE LIC. EN ADM.DE EMPRESAS FERNANDEZ ESPINAL, BOLIVAR NICOLAS

171. 1ER. TTE LIC. EN ADM.DE EMPRESAS MENDEZ RAMIREZ, VIRGINIA

172. 1ER. TTE LIC. EN ADM.DE EMPRESAS RAMIA SANTOS, NABILA

173. 1ER. TTE LIC. EN ADM.DE EMPRESAS RONE MOSCOSO, PEDRO JOAQUIN

174. 1ER. TTE CABALLERIA DE SANGRE SBRIZ ZEITUN, LUIGI

175. 1ER. TENIENTE PILOTO PEGUERO RIVAS, CLINALDO MANUEL

176. 1ER. TENIENTE CHOFER SANTANA MEDINA, ALEXIS ALFONSO

177. 1ER. TTE LIC. EN CONT. Y AUDITORIA CRISOSTOMO QUELIZ, JHONATAN ERNESTO

178. 2DO. TENIENTE ABREU DIAZ, CANDY SUGEITH

179. 2DO. TENIENTE ABREU MARTINEZ, JOSE FRANCISCO

180. 2DO. TENIENTE (CBI) ABREU NUÑEZ, ANIBAL ANT.

181. 2DO. TENIENTE ABREU PEÑA, RAFAEL

182. 2DO. TENIENTE ACEVEDO FERRERA, FELIPE

183. 2DO. TENIENTE ACEVEDO GUZMAN, ALEJANDRO

184. 2DO. TENIENTE ACEVEDO SANCHEZ, FELIX ANTONIO

185. 2DO. TENIENTE ACOSTA MEDINA, EMILIO E.

186. 2DO. TENIENTE ACOSTA MEJIA, RIGOBERTA DEL C.

187. 2DO. TENIENTE ACOSTA RODRIGUEZ, DAGOBERTO

188. 2DO. TENIENTE ACOSTA Y FRIAS, FRANCISCO ANT.

189. 2DO. TENIENTE ADAMES CEPEDA, MARILYN

190. 2DO. TENIENTE ADAMES CORREA, MARCOS
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191. 2DO. TENIENTE ADAMES GUILLEN., PASCUAL

192. 2DO. TENIENTE ADAMES SANCHEZ, ERODES

193. 2DO. TENIENTE ADAMES, ANTONIO

194. 2DO. TENIENTE AGRAMONTE PEREZ, ADELAIDA

195. 2DO. TENIENTE AGUERO DIAZ, ROBERTO

196. 2DO. TENIENTE AGUERO PADILLA, MIGUEL O.

197. 2DO. TENIENTE ALBERTO DE JESUS, FRANCISCO

198. 2DO. TENIENTE ALBURQUERQUE LOPEZ, JUAN PABLO

199. 2DO. TENIENTE ALCANTARA AMADOR, NICOLAS

200. 2DO. TENIENTE ALCANTARA DE LA ROSA, VALENTIN I.

201. 2DO. TENIENTE ALCANTARA FELIZ, HOMER A.

202. 2DO. TENIENTE ALCANTARA HERNANDEZ, NELSON

203. 2DO. TENIENTE ALCANTARA MATEO, ISIDRO

204. 2DO. TENIENTE ALCANTARA MATOS, FERNANDO

205. 2DO. TENIENTE ALCANTARA PEÑA, JACINTO

206. 2DO. TENIENTE ALCANTARA PEREZ, LEOPORDO

207. 2DO. TENIENTE ALCANTARA RIVERA, ELVYN JUNIOR

208. 2DO. TENIENTE ALCANTARA ROSARIO, JESUS ANT.

209. 2DO. TENIENTE ALCANTARA TOLENTINO, CARLOS ML.

210. 2DO. TENIENTE ALCANTARA Y ALCANTARA, CAMILO

211. 2DO. TENIENTE ALCANTARA, JOSE MANUEL

212. 2DO. TENIENTE ALEJO CASTILLO, GERSON MANUEL

213. 2DO. TENIENTE ALGARROBO DECENA, CRISTIAN

214. 2DO. TENIENTE ALMANZAR ECHAVARRIA, YANET ALT.

215. 2DO. TENIENTE ALMONTE ACEVEDO, MARIA REYNA

216. 2DO. TENIENTE ALMONTE AQUINO, WENDI

217. 2DO. TENIENTE ALMONTE CONTRERAS, JACKELINE

218. 2DO. TENIENTE ALMONTE DURAN, JUAN

219. 2DO. TENIENTE ALMONTE HERNANDEZ, VICTOR

220. 2DO. TENIENTE ALMONTE, ROQUE ADOLFO

221. 2DO. TENIENTE ALVARADO FLETE, JOSE LUIS

222. 2DO. TENIENTE ALVAREZ MEREGILDO, PRIMITIVO

223. 2DO. TENIENTE ALVAREZ PEÑA, ELVIS

224. 2DO. TENIENTE ALVAREZ POLANCO, ROSANGELA DEL S.

225. 2DO. TENIENTE AMADOR FIGUEROA, GABRIEL

226. 2DO. TENIENTE AMADOR REYES, SAMUEL ELIAS

227. 2DO. TENIENTE ANDRES BAEZ, RANDY M.

228. 2DO. TENIENTE ANDUJAR DIAZ, ESTALIN JOSE

229. 2DO. TENIENTE ANDUJAR DIAZ, FRANCISCA A.

230. 2DO. TENIENTE ANTIGUA BOBADILLA, ARISTIDES

231. 2DO. TENIENTE ANTUNA MEJIA, RAFAEL ARCANGEL

232. 2DO. TENIENTE AQUINO D OLEO, JOSE
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233. 2DO. TENIENTE AQUINO JAQUEZ, REGINO

234. 2DO. TENIENTE AQUINO PAREDES, EDWARD R.

235. 2DO. TENIENTE AQUINO RAMON, NAVAL ANT.

236. 2DO. TENIENTE AQUINO SUERO, AQUILINO

237. 2DO. TENIENTE AQUINO VALENZUELA, JUAN ML.

238. 2DO. TENIENTE ARAUJO RAMOS, JOSE M.

239. 2DO. TENIENTE ARIAS DE LA ROSA, ANGEL D.

240. 2DO. TENIENTE ARIAS DIAZ, SANTO S.

241. 2DO. TENIENTE ARIAS MONTERO, NICOLAS

242. 2DO. TENIENTE ARIAS ROSARIO, EDDY

243. 2DO. TENIENTE ARISMENDY MATEO, PELAGIA

244. 2DO. TENIENTE ARNAUD RAMIREZ, DANIEL

245. 2DO. TENIENTE ARNO, PEDRO

246. 2DO. TENIENTE ASENCIO GUERRERO, JULIO

247. 2DO. TENIENTE ASENCIO MARTINEZ, SANTOS

248. 2DO. TENIENTE AVELINO BRITO, MIGUEL LEONIDAS

249. 2DO. TENIENTE AYBAR FURCAR, FRANCISCO

250. 2DO. TENIENTE AYBAR HERNANDEZ, MATEO

251. 2DO. TENIENTE BACHA ARBAJE, SUMAYA MILAGROS

252. 2DO. TENIENTE BAEZ DEL ROSARIO, DIOGENES

253. 2DO. TENIENTE BAEZ FORTUNA, RODOLFO

254. 2DO. TENIENTE BAEZ MENDEZ, JOSE E.

255. 2DO. TENIENTE BALBUENA COPLIN, ADAN

256. 2DO. TENIENTE BARIAS DE BACHA, SARAH KIMAYRIS

257. 2DO. TENIENTE BARIAS MINIER, PEDRO JOSE

258. 2DO. TENIENTE BATISTA CORNIELLE, BARTOLO

259. 2DO. TENIENTE BATISTA CUEVAS, JUAN

260. 2DO. TENIENTE BATISTA CUEVAS, MANUEL ANTONIO

261. 2DO. TENIENTE BATISTA DE LOS SANTOS, JUANICO

262. 2DO. TENIENTE BATISTA ENCARNACION, PAULINO

263. 2DO. TENIENTE BATISTA HERNANDEZ, RODRIGO DE JS.

264. 2DO. TENIENTE BATISTA MATOS, DEYANIRA

265. 2DO. TENIENTE BATISTA PEREZ, CARLOS ML.

266. 2DO. TENIENTE BATISTA PEREZ, PABLO

267. 2DO. TENIENTE BAUTISTA ALCANTARA, ROBERTO

268. 2DO. TENIENTE BAUTISTA MANZUETA, CARLIXTO

269. 2DO. TENIENTE BAUTISTA MEJIA, GILBERTO

270. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, CARLITOS

271. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, CASTILLO

272. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, RAMON

273. 2DO. TENIENTE BAUTISTA RAMON, MANUEL

274. 2DO. TENIENTE BELEN DE LOS SANTOS, APOLONIO
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275. 2DO. TENIENTE BELLIARD CANELA, ANGEL ARIEL

276. 2DO. TENIENTE BELLO SOSA, JOSE ANTONIO

277. 2DO. TENIENTE BELTRAN PEREZ, MARINO

278. 2DO. TENIENTE BELTRE MATOS, JOSE SANDRO

279. 2DO. TENIENTE BELTRE MORETA, REYES

280. 2DO. TENIENTE BELTRE Y BELTRE, WILSON ANT.

281. 2DO. TENIENTE BENITEZ FERRERAS, LEOCATEL

282. 2DO. TENIENTE BENITEZ FERRERAS, WENERT R.

283. 2DO. TENIENTE BEREGUETE CARMONA, JOSE MIGUEL

284. 2DO. TENIENTE BERIGUETE DE OLEO, CARMEN C.

285. 2DO. TENIENTE BERIGUETE MONTERO, SANTIAGO

286. 2DO. TENIENTE BERIHUETE CARVAJAL, LAIRITO ELIAS

287. 2DO. TENIENTE BERNARD VALDEZ, RAMON

288. 2DO. TENIENTE BERNARDO PEREZ, ALEJANDRO

289. 2DO. TENIENTE BERROA PEREZ, BIENVENIDO

290. 2DO. TENIENTE BONIFACIO ABREU, RADHAMES

291. 2DO. TENIENTE BONIFACIO VICTORIANO, VICENTE

292. 2DO. TENIENTE BOTELLO MARMOLEJOS, JUAN DE LA C.

293. 2DO. TENIENTE BOURNIGAL PEÑA, HUGO RAFAEL

294. 2DO. TENIENTE BRITO TEJADA, EDUARDO

295. 2DO. TENIENTE BURGOS MONTAS, FATIMA MERCEDES

296. 2DO. TENIENTE CABRAL BATISTA, LUIS E.

297. 2DO. TENIENTE CABRAL GONZALEZ, GLAUCO BIENVENIDO

298. 2DO. TENIENTE CABRERA ABREU, DULCE ANTONIA

299. 2DO. TENIENTE CABRERA AMADY, IDOLIZA ALTAGRACIA

300. 2DO. TENIENTE CABRERA BAEZ, RAMON I.

301. 2DO. TENIENTE CABRERA CABRERA, RAMON I.

302. 2DO. TENIENTE CABRERA MARMOLEJOS, CARLOS JOSE

303. 2DO. TENIENTE CABRERA MEJIA, FRANCISCO A.

304. 2DO. TENIENTE CABRERA UREÑA, BRADIS VALENTIN

305. 2DO. TENIENTE CABRERA, PABLO MIGUEL

306. 2DO. TENIENTE CACERES FAMILIA, EMILIA DE JS.

307. 2DO. TENIENTE CALZADO, GUSTAVO

308. 2DO. TENIENTE CAMILO LEONARDO, ANNERY YOKASTA

309. 2DO. TENIENTE CAMILO TAVAREZ, ROMMEL SANTIAGO

310. 2DO. TENIENTE CAMPUSANO EMILIANA, YAJAIRA

311. 2DO. TENIENTE CAMPUSANO LOPEZ, LEONARDO DE JESUS

312. 2DO. TENIENTE CANARIO REYES, CELIN MANUEL

313. 2DO. TENIENTE CARMONA ASENCIO, RUFINO

314. 2DO. TENIENTE CARMONA HERNANDEZ, WENCESLAO

315. 2DO. TENIENTE CARMONA PEÑA, WILSON

316. 2DO. TENIENTE CARRASCO PEREZ, HENRRY ML.
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317. 2DO. TENIENTE CARRASCO, SOLEIDO

318. 2DO. TENIENTE CARRERA DE LOS SANTOS, ARIDIO

319. 2DO. TENIENTE CARVAJAL GUERRERO, FELIX

320. 2DO. TENIENTE CARVAJAL SIERRA, JULIAN

321. 2DO. TENIENTE CASANOVA MORILLO, ARISTOLES

322. 2DO. TENIENTE CASANOVA ENC., HERMENEGILDO

323. 2DO. TENIENTE CASILLA FIGUEROA, VICENTE

324. 2DO. TENIENTE CASTILLO BRITO, JOAN MANUEL

325. 2DO. TENIENTE CASTILLO FELIZ, VICTOR FERNANDO

326. 2DO. TENIENTE CASTILLO FLORENTINO, BELGICA A.

327. 2DO. TENIENTE CASTILLO MONTERO, MIGUEL A.

328. 2DO. TENIENTE CASTILLO PEREYRA, ANA ELVIRA

329. 2DO. TENIENTE CASTILLO RUIZ, FERNANDO

330. 2DO. TENIENTE CASTILLO, NORMA NELCIDA

331. 2DO. TENIENTE CASTRO NOBOA, DILCIA MASSIEL

332. 2DO. TENIENTE CASTRO TEJADA, JUAN

333. 2DO. TENIENTE CASTRO VERAS, PEDRITO

334. 2DO. TENIENTE CEDANO ALEXI, LUIS

335. 2DO. TENIENTE CICERON MARTE, JESUS ANT.

336. 2DO. TENIENTE CLAUDIO OSORIA, MARIANO A.

337. 2DO. TENIENTE CLETO, CECILIO

338. 2DO. TENIENTE COLON FELIZ, CARLOS GUAROA

339. 2DO. TENIENTE COLON, RAMONA

340. 2DO. TENIENTE CONCEPCION BRITO, EDDY J.

341. 2DO. TENIENTE CONCEPCION DELGADO, JANTNA TERESA

342. 2DO. TENIENTE CONCEPCION ROJAS, JACINTO ANT.

343. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ALCANTARA, ARMANDO

344. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ALCANTARA, FERNANDO

345. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ARNO, SANTO

346. 2DO. TENIENTE CONTRERAS COLUMNA, CARLOS JOSE

347. 2DO. TENIENTE CONTRERAS JIMENEZ, MORENO

348. 2DO. TENIENTE CONTRERAS SANCHEZ, WILFRIDO

349. 2DO. TENIENTE CORDERO MONEGRO, RAMON

350. 2DO. TENIENTE CORDERO SUERO, ROBERTO CARLOS

351. 2DO. TENIENTE CORONADO GARCIA, EDUARG E.

352. 2DO. TENIENTE CORPORAN MUÑOZ, YRUDICO

353. 2DO. TENIENTE CORPORAN SOSA, FRANCISCO ALBERTO

354. 2DO. TENIENTE CORREA JIMENEZ, ELISE ARCENIA

355. 2DO. TENIENTE CRUZ CEDANO, RAFAEL DE LA

356. 2DO. TENIENTE CRUZ DE LA CRUZ, BENANCIO

357. 2DO. TENIENTE CRUZ EVANGELISTA, GIOVANNY

358. 2DO. TENIENTE CRUZ FELIZ, JULIO C. DE LA
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359. 2DO. TENIENTE CRUZ GARCIA, ALEXIS DE LA

360. 2DO. TENIENTE CRUZ GONZALEZ, JUAN MIGUEL

361. 2DO. TENIENTE CRUZ LORENZO, NARCISO DE LA

362. 2DO. TENIENTE CRUZ MATOS, AGUSTIN DE LA

363. 2DO. TENIENTE CRUZ MEJIA, GEREMIA DE LA

364. 2DO. TENIENTE CRUZ MONTERO, AGUSTIN DE LA

365. 2DO. TENIENTE CRUZ PANIAGUA, CLARITO DE LA

366. 2DO. TENIENTE CRUZ PICHARDO, ELVIN THOMAS

367. 2DO. TENIENTE CRUZ REYES, AGUSTIN DE LA

368. 2DO. TENIENTE CRUZ TORRES, EVELIN I. DE LA

369. 2DO. TENIENTE CRUZ VILLAR, SILVIA DE LA

370. 2DO. TENIENTE CUELLO FELIPE, MILTON

371. 2DO. TENIENTE CUELLO ROSARIO, EFIGENIA

372. 2DO. TENIENTE CUELLO ROSARIO, MARTIN

373. 2DO. TENIENTE CUELLO URBAEZ, RAINEL

374. 2DO. TENIENTE CUEVA VILCHEZ, MANUEL

375. 2DO. TENIENTE CUEVAS ALCANTARA, RAFAEL

376. 2DO. TENIENTE CUEVAS ALCANTARA, RAFAEL

377. 2DO. TENIENTE CUEVAS CHALE, NELSON

378. 2DO. TENIENTE CUEVAS CUEVAS, VICTOR

379. 2DO. TENIENTE CUEVAS FERRERAS, JAINER

380. 2DO. TENIENTE CUEVAS MATOS, JOSE

381. 2DO. TENIENTE CUEVAS MENDEZ, MANUEL

382. 2DO. TENIENTE CUEVAS MONTERO, FELIX A.

383. 2DO. TENIENTE CUEVAS MOQUETE, YONEIDY DAMARIS

384. 2DO. TENIENTE CUEVAS RAMIREZ, FREILIN RUDINER

385. 2DO. TENIENTE CUEVAS Y CUEVAS, AUDALIO

386. 2DO. TENIENTE CUEVAS Y CUEVAS, ISIDRO

387. 2DO. TENIENTE (CBI) CUEVAS Y CUEVAS, PABLO MANUEL

388. 2DO. TENIENTE CURY PEREZ, JEFFERSON JACOB

389. 2DO. TENIENTE D OLEO TRINIDAD, SANTOS

390. 2DO. TENIENTE D´ OLEO, NELIO

391. 2DO. TENIENTE DAVID GUICHARDO, FRANCISCO RAFAEL M

392. 2DO. TENIENTE DE LA CRUZ CEDANO, EDWAR EMILIO

393. 2DO. TENIENTE DE LA CRUZ SANTOS, ALFREDO

394. 2DO. TENIENTE DE LA PAZ SANTANA, PELAYO

395. 2DO. TENIENTE DE LA PAZ VARGAS, CARLOS

396. 2DO. TENIENTE DE LA ROSA JIMENEZ, BIENVENIDO

397. 2DO. TENIENTE DE LEON, NEOLIN

398. 2DO. TENIENTE DE LOS SANTOS CIPRIAN, OCTAVIO RAFAEL

399. 2DO. TENIENTE DE LOS SANTOS LUCIANO, JOSE MIGUEL

400. 2DO. TENIENTE DE OLEO MATEO, CARLOS ISRAEL
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401. 2DO. TENIENTE DE PAULA DE LOS SANTOS, CONFESOR

402. 2DO. TENIENTE DELGADO DE LA CRUZ, ANGEL S.

403. 2DO. TENIENTE DIAZ ABREU, ALLARYS ELIZABETH

404. 2DO. TENIENTE DIAZ AMADOR, JULIO CESAR

405. 2DO. TENIENTE DIAZ DE LA ROSA, CARLOS J.

406. 2DO. TENIENTE DIAZ DOTEL, RAFAEL D.

407. 2DO. TENIENTE DIAZ ENCARNACION, HECTOR

408. 2DO. TENIENTE DIAZ ESPINAL, DIONIS

409. 2DO. TENIENTE DIAZ GONZALEZ DE OTAÑO, CATALINA

410. 2DO. TENIENTE DIAZ HEREDIA, ANDY BLADIMIR

411. 2DO. TENIENTE DIAZ HERRERA, DENNY

412. 2DO. TENIENTE DIAZ MATOS, JALMINTHON F.

413. 2DO. TENIENTE DIAZ MEJIA, JUAN CONSTANTINO

414. 2DO. TENIENTE DIAZ PEREZ, CARLOS R.

415. 2DO. TENIENTE DIAZ POLANCO, HECTOR ML.

416. 2DO. TENIENTE DIAZ RIVERAS, HECTOR F.

417. 2DO. TENIENTE DIONICIO PINEDA, ANDRES

418. 2DO. TENIENTE DIPRE DE LA ROSA, MANUEL

419. 2DO. TENIENTE DOMINGUEZ NUÑEZ, ANGELO FCO.

420. 2DO. TENIENTE DOÑE MARTE, SERGIO

421. 2DO. TENIENTE DOÑE REYES, VICTOR

422. 2DO. TENIENTE DULUC PUMAROL, RAUL EDUARDO

423. 2DO. TENIENTE DURAN INFANTE, JOSE LORENZO

424. 2DO. TENIENTE DURAN PUNTIEL, RAFAEL

425. 2DO. TENIENTE DUVAL BENITEZ, ANGEL DARIO

426. 2DO. TENIENTE DUVAL BENITEZ, SERGIO YGNACIO

427. 2DO. TENIENTE ECHAVARRIA DIAZ, JESUS ANT.

428. 2DO. TENIENTE EMILIANO, SANTO LUCAS

429. 2DO. TENIENTE ENCARNACION BERIGUETE, CASIMIRO

430. 2DO. TENIENTE ENCARNACION D OLIO, MILCIADES

431. 2DO. TENIENTE ENCARNACION DIAZ, ENRIQUE

432. 2DO. TENIENTE ENCARNACION DIAZ, JOSE A.

433. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MATEO, TONY

434. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MONTERO, ESTRUIDO

435. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MONTERO, LUIS ALBERTO

436. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MONTERO, ODALIS

437. 2DO. TENIENTE ENCARNACION OTAÑO, NARCISO

438. 2DO. TENIENTE ENCARNACION PINALES, SAN

439. 2DO. TENIENTE ENCARNACION RIVERA, FELIX ALBERTO

440. 2DO. TENIENTE ENCARNACION ROSARIO, SILVERIO

441. 2DO. TENIENTE ENCARNACION ROSARIO, VALERIO

442. 2DO. TENIENTE ENCARNACION SANCHEZ, JULIO C.
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443. 2DO. TENIENTE ENCARNACION VALDEZ, JOSE A.

444. 2DO. TENIENTE ENCARNACION VELOZ, AUDIS A.

445. 2DO. TENIENTE ENCARNACION Y ENCARNAC, ELUCIGIO

446. 2DO. TENIENTE ENCARNACION Y ENCARNAC, MORENO

447. 2DO. TENIENTE EREDIA GIRON, OSCAR

448. 2DO. TENIENTE ESPINAL, ORABIO LOBACHERQUI

449. 2DO. TENIENTE ESPINOSA ABREU, EUGENIO

450. 2DO. TENIENTE ESPINOSA ALCANTARA, ARISMENDYS

451. 2DO. TENIENTE ESPINOSA DE LA ROSA, LISA

452. 2DO. TENIENTE ESPINOSA FAMILIA, WILLIAMS

453. 2DO. TENIENTE ESPINOSA FELIZ, STARLING

454. 2DO. TENIENTE ESTEBE RAMIREZ, MIGUEL ANDRES

455. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ CORDERO, JULIO C.

456. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ DE MEDINA, ZENEIDA DEL CARMEN

457. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ RODRIGUEZ, RADHAMES

458. 2DO. TENIENTE EUSEBIO, ERODE

459. 2DO. TENIENTE FAMILIA LOPEZ, JUAN C.

460. 2DO. TENIENTE FAMILIA RECIO, JHONNY

461. 2DO. TENIENTE FAMILIA RECIO, JUAN

462. 2DO. TENIENTE FAMILIA SOLER, NELSON ANT.

463. 2DO. TENIENTE FAMILIA VALDEZ, DALMA YVELISSE

464. 2DO. TENIENTE FELIX, MARIA DE LOS ANGEL

465. 2DO. TENIENTE FELIZ CASILLA, ELVIS ML.

466. 2DO. TENIENTE FELIZ DIAZ, SANTO

467. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, EUGENIO ABEL

468. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, JORGE A.

469. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, JUAN CARLOS

470. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, RAFAELITO

471. 2DO. TENIENTE FELIZ FERRERAS, NORYS ANT.

472. 2DO. TENIENTE FELIZ FLORIAN, ALEJANDRO

473. 2DO. TENIENTE FELIZ GOMEZ, MIGUEL A.

474. 2DO. TENIENTE FELIZ MATOS, DOMINGO

475. 2DO. TENIENTE FELIZ MATOS, MARIA

476. 2DO. TENIENTE FELIZ MOQUETE, MARIEL ALEJANDRA

477. 2DO. TENIENTE FELIZ PEREZ, ALEXANDER

478. 2DO. TENIENTE FELIZ REYES, SULYS G.

479. 2DO. TENIENTE FELIZ TORRES, JUAN BDO.

480. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ DIAZ, HENDRIK

481. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ LEBRON, JOSE JOAQUIN

482. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ MADERA, WELLINTONG JOSE

483. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ OLIVERO, REGINO

484. 2DO. TENIENTE FERREIRA GARCIA, PANTALEON
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485. 2DO. TENIENTE FERRERA DOTEL, VIRME A.

486. 2DO. TENIENTE FERRERA VICTORIANO, ANDRES

487. 2DO. TENIENTE FERRERAS DIAZ, WILQUIN PEARIS

488. 2DO. TENIENTE FIGUEREO CABRERA, MERCEDES MADELAINE

489. 2DO. TENIENTE FIGUEREO MARTINEZ, CARLOS

490. 2DO. TENIENTE FLORENCIO HERNANDEZ, YOJAINA JOSEFINA

491. 2DO. TENIENTE FLORENTINO LUCIANO, RUDDY

492. 2DO. TENIENTE FLORENTINO PEREZ, JUAN MIGUEL

493. 2DO. TENIENTE FLORENTINO RAMIREZ, FAUSTO

494. 2DO. TENIENTE FLORENTINO, CORNELIO

495. 2DO. TENIENTE FLORES TORIBIO, JOSE

496. 2DO. TENIENTE FLORIAN RECIO, ROBERTO

497. 2DO. TENIENTE FORTUNA BELTRES, VICTOR

498. 2DO. TENIENTE FORTUNA BOCIO, ANTONIO

499. 2DO. TENIENTE FORTUNA LARA, DOCTOR

500. 2DO. TENIENTE FRANCISCO REYES, RALDDY R.

501. 2DO. TENIENTE FRANCO VIÑA, MIGUEL I.

502. 2DO. TENIENTE FRIAS MOREL, KISCHIA M.

503. 2DO. TENIENTE FRIAS NUÑEZ, OSCAR E.

504. 2DO. TENIENTE GALVAN CARRION, MIGUEL ANGEL

505. 2DO. TENIENTE GALVAN LAGARES, JOSE L.

506. 2DO. TENIENTE GARCIA CONTRERAS, ELOY

507. 2DO. TENIENTE GARCIA HERNANDEZ, EMILIA

508. 2DO. TENIENTE GARCIA MORETA, RAFAEL

509. 2DO. TENIENTE GARCIA PEREZ, EDDY

510. 2DO. TENIENTE GARCIA RAMIREZ, LEONER ASMIN

511. 2DO. TENIENTE GARCIA RAMIREZ, MINOBE

512. 2DO. TENIENTE GARCIA RODRIGUEZ, LANDY E.

513. 2DO. TENIENTE GARCIA SANTOS, CARLOS ML.

514. 2DO. TENIENTE GARCIA, PORFIRIO

515. 2DO. TENIENTE GARO GOMEZ, FRANCISCO

516. 2DO. TENIENTE GARO GOMEZ, FREDDY

517. 2DO. TENIENTE GAVILAN RAMIREZ, CAROLINA

518. 2DO. TENIENTE GENAO, MARIA TERESA

519. 2DO. TENIENTE GERALDO, CAMILO

520. 2DO. TENIENTE GERMOSEN JACOBO, NAYBE

521. 2DO. TENIENTE GIL DE AZA, TARSIS ALVERIS

522. 2DO. TENIENTE GOMERA GONZALEZ, FELIX

523. 2DO. TENIENTE GOMEZ ALVAREZ, ADRIANO

524. 2DO. TENIENTE GOMEZ ALVAREZ, YURI ALFONSO DEL C

525. 2DO. TENIENTE GOMEZ CASTILLO, ALBERTO V.

526. 2DO. TENIENTE GOMEZ DE RAMIREZ, MILAGROS YRIS
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527. 2DO. TENIENTE GOMEZ MEJIA, EUCLIDES

528. 2DO. TENIENTE GOMEZ OVALLES, KELVIN RAFAEL

529. 2DO. TENIENTE GOMEZ PEREZ, KELVIN ML.

530. 2DO. TENIENTE GOMEZ SEGURA, BARTOLO

531. 2DO. TENIENTE GONZALEZ COLON, FELIX VALDEMAR

532. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ENCARNACION, GENARO

533. 2DO. TENIENTE GONZALEZ GONZALEZ, JOSE E.

534. 2DO. TENIENTE GONZALEZ MONTERO, HECTOR ML.

535. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ROA, ERIDANIO

536. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ROQUE, FERNANDO AMAURI

537. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, JORGE JULIO

538. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, QUILBIO AURELIO

539. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, REYNALDO

540. 2DO. TENIENTE GREEN LORENZO, JOSE INOCENCIO

541. 2DO. TENIENTE GRULLON PEÑA, OLGA A.

542. 2DO. TENIENTE GUERRERO EVANGELISTA, JUAN RAFAEL

543. 2DO. TENIENTE GUERRERO RONDON, WINTON R.

544. 2DO. TENIENTE GUERRERO VALENZUELA, ASPACIA E.

545. 2DO. TENIENTE GUILLEN BRITO, JUAN I.

546. 2DO. TENIENTE GUILLEN CEDANO, WALKIRI MELISSA

547. 2DO. TENIENTE GUZMAN GERALDO, CARLOS

548. 2DO. TENIENTE GUZMAN LARA, ANGELA MARIA

549. 2DO. TENIENTE GUZMAN LEDESMA, RUBEN DARIO

550. 2DO. TENIENTE GUZMAN MEDRANO, ANOIS A.

551. 2DO. TENIENTE GUZMAN MONTAS, DANIEL

552. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEÑA, WILSON F.

553. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEREZ, DUSCAR ML.

554. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEREZ, HUAYNA Y. SUGEY

555. 2DO. TENIENTE GUZMAN Y GUZMAN, FRANCISCO A.

556. 2DO. TENIENTE GUZMAN Y GUZMAN, WANDER M.

557. 2DO. TENIENTE HAMILTON THOMAS, MILDRED YUDELKA

558. 2DO. TENIENTE HELENA BENCOSME, DEYANIRA

559. 2DO. TENIENTE HERASME DIAZ, AWILDEN

560. 2DO. TENIENTE HERASME PEREZ, ROMY ANTONIO

561. 2DO. TENIENTE HEREDIA GONZALEZ, ANASTACIO

562. 2DO. TENIENTE HEREDIA PEREZ, SANTIAGO MIGUEL

563. 2DO. TENIENTE HERNADEZ ESTRADA, MANUEL DE JESUS

564. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ALVAREZ, FRANKLIN ML.

565. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ARIAS, RITA M.

566. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ARIAS, RONALD JHONSON

567. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ GIL, LIDIO

568. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ GOMEZ, YIRA
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569. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ HERNANDEZ, SEVERINO

570. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ MEREGILDO, JOSE

571. 2DO. TENIENTE HERRERA GRATEREAUX, NICOLAS

572. 2DO. TENIENTE HERRERA HERRERA, RUBEN

573. 2DO. TENIENTE HERRERA RAMIREZ, FRANKLIN

574. 2DO. TENIENTE HERRERA RAMIREZ, SIMEON

575. 2DO. TENIENTE HERRERA RODRIGUEZ, GLENNY

576. 2DO. TENIENTE HIDALGO PIÑA, HECTOR ELIAS

577. 2DO. TENIENTE IBERT GALVA, ANTONIO

578. 2DO. TENIENTE INFANTE FERNANDEZ, DANIEL

579. 2DO. TENIENTE (CBI) INOA PEREZ, CARLOS JOSE

580. 2DO. TENIENTE INOA RODRIGUEZ, EDDY

581. 2DO. TENIENTE JACOBO CABRERA, CESAR ANT.

582. 2DO. TENIENTE JAQUEZ QUEVEDO, ISIDRO

583. 2DO. TENIENTE JAQUEZ RODRIGUEZ, ANDRES

584. 2DO. TENIENTE (CBI) JAVIER CALZADO, SANDY

585. 2DO. TENIENTE JAVIER ESTRELLA, JOSE GREGORIO

586. 2DO. TENIENTE JAVIER LAURENCIO, MARTIN

587. 2DO. TENIENTE JAVIER, JHOW ALEXIS

588. 2DO. TENIENTE JEREZ ARIAS, VALENTINA

589. 2DO. TENIENTE JESUS CASTRO, JOSE EUGENIO DE.

590. 2DO. TENIENTE JESUS DE LA CRUZ, CATALINO DE

591. 2DO. TENIENTE JESUS DE LA CRUZ, ESTANILA DE

592. 2DO. TENIENTE JIMENEZ ALCANTARA, AMAURY

593. 2DO. TENIENTE JIMENEZ BARREIRO, FRANCISCO ALBERTO

594. 2DO. TENIENTE JIMENEZ CASILLA, MARTIN

595. 2DO. TENIENTE JIMENEZ CASTRO, LORENZO

596. 2DO. TENIENTE JIMENEZ COLAS, MIGUEL ANT.

597. 2DO. TENIENTE JIMENEZ LUCIANO, LUIS E.

598. 2DO. TENIENTE JIMENEZ NOVA, MANUEL

599. 2DO. TENIENTE JIMENEZ NUÑEZ, JOSE DANIEL

600. 2DO. TENIENTE JIMENEZ PEREZ, RAMON ANT.

601. 2DO. TENIENTE JIMENEZ SANCHEZ, YACQUELINE

602. 2DO. TENIENTE JIMENEZ SANTANA, RANCER

603. 2DO. TENIENTE JIMENEZ VALDEZ, ESTALIN

604. 2DO. TENIENTE JIMENEZ, LEOCADIO

605. 2DO. TENIENTE JOSE KELLY, TEODORO

606. 2DO. TENIENTE JOSE PEREZ, MAYA B.

607. 2DO. TENIENTE JOSE PIÑA, HIPOLITO

608. 2DO. TENIENTE JOSE VASQUEZ, JAVIER

609. 2DO. TENIENTE LAFONTAINE FRIAS, MARGARITA

610. 2DO. TENIENTE LAGARES LORA, CRISTINO
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611. 2DO. TENIENTE LARA LARA, RAFAEL ANGEL

612. 2DO. TENIENTE LARA RAMIREZ, JUAN M.

613. 2DO. TENIENTE LARA VIZCAINO, ARCADIO

614. 2DO. TENIENTE LAUREANO ADON, MARTIN

615. 2DO. TENIENTE LAUREANO ALVAREZ, DOMINGO

616. 2DO. TENIENTE LAUREANO DURAN, RAMON

617. 2DO. TENIENTE (CBI) LEBRON PEREZ, ADRIAN

618. 2DO. TENIENTE LEBRON VICTORIANO, SANTO

619. 2DO. TENIENTE LEBRON, JULIA

620. 2DO. TENIENTE LEDESMA ALCANTARA, DUARTE

621. 2DO. TENIENTE LEDESMA MATOS, RAULIN

622. 2DO. TENIENTE LEON BATLLE, WALDO RAFAEL

623. 2DO. TENIENTE LEON EVANGELISTA, GREGORIO

624. 2DO. TENIENTE LIMA DE LA ROSA, JOSE A.

625. 2DO. TENIENTE LINARES HERNANDEZ, ERNESTO ALFREDO

626. 2DO. TENIENTE LIRANZO FELIZ, BARVINO ANT.

627. 2DO. TENIENTE LIRANZO GUERRERO, ALBERTO

628. 2DO. TENIENTE LIRANZO LIRANZO, ANGEL O.

629. 2DO. TENIENTE LIRANZO LORENZO, CLETO P.

630. 2DO. TENIENTE LIRIANO PEREZ, KENIA DEL C.

631. 2DO. TENIENTE LOPEZ FERNANDEZ, PATRICIO TSE.

632. 2DO. TENIENTE LOPEZ JIMENEZ, RAMON

633. 2DO. TENIENTE LOPEZ NUÑEZ, JOSE R.

634. 2DO. TENIENTE LÓPEZ ROMERO, MAURO

635. 2DO. TENIENTE LOPEZ ROSARIO, RAMON

636. 2DO. TENIENTE LOPEZ SEGURA, RAFAEL H.

637. 2DO. TENIENTE LOPEZ Y LOPEZ, ALCIDES

638. 2DO. TENIENTE LOPEZ Y LOPEZ, ROGELIO

639. 2DO. TENIENTE LOPEZ, LUIS MERCEDES

640. 2DO. TENIENTE LORA GONZALEZ, MANUEL DE JS.

641. 2DO. TENIENTE LORA VASQUEZ, JORGE ANT.

642. 2DO. TENIENTE LORENZO DIAZ, PABLO

643. 2DO. TENIENTE LORENZO GARCIA, GUILLERMO

644. 2DO. TENIENTE LORENZO GARCIA, KILVIN

645. 2DO. TENIENTE LORENZO LIRANZO, ROMAN

646. 2DO. TENIENTE LORENZO MORILLO, WILKIN A.

647. 2DO. TENIENTE LORENZO PANIAGUA, EMILIANO

648. 2DO. TENIENTE LORENZO TAPIA, RAFAEL

649. 2DO. TENIENTE LORENZO VALDEZ, ROBERTO

650. 2DO. TENIENTE LUGO SUERO, GENARO

651. 2DO. TENIENTE LUGO VALENZUELA, PEDRO

652. 2DO. TENIENTE LUNA MATEO, JORGE L.UIS
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653. 2DO. TENIENTE LUNA REYES, MIGUEL ANGEL

654. 2DO. TENIENTE MADE GONZALEZ, BARTOLO

655. 2DO. TENIENTE MADE MARETA, MANUEL

656. 2DO. TENIENTE MADE Y MADE, JUAN BAUTISTA

657. 2DO. TENIENTE MADE, ANGEL

658. 2DO. TENIENTE MADE, RAFAEL

659. 2DO. TENIENTE MADRIGAL PAREDES, FELIX ANTONIO

660. 2DO. TENIENTE MALDONADO HERNANDEZ, MARITZA

661. 2DO. TENIENTE MAMBRU SORIANO, JOSE ALT.

662. 2DO. TENIENTE MANCEBO GUZMAN, WANDER ANT.

663. 2DO. TENIENTE MANCEBO REINOSO, JULIA ALTAGRACIA

664. 2DO. TENIENTE MAÑON MAÑON, ESCOLASTICO

665. 2DO. TENIENTE MANZANILLO QUEZADA, ANTONIO

666. 2DO. TENIENTE MARIA OTAÑE, MARIO M.

667. 2DO. TENIENTE MARIANO VALOY, ELVIS ANTONIO

668. 2DO. TENIENTE MARMOLEJOS CARRASCO, KENIA M.

669. 2DO. TENIENTE MARMOLEJOS PEREZ, TOBIEL

670. 2DO. TENIENTE MARQUEZ DIAZ, MANUEL J.

671. 2DO. TENIENTE MARTE DE GOMEZ, MIGUELINA

672. 2DO. TENIENTE MARTE DIPRE, PEDRO

673. 2DO. TENIENTE MARTE MENDOZA, CARLIXTO ANTONIO

674. 2DO. TENIENTE MARTE MONTAS, ALEXIS

675. 2DO. TENIENTE MARTE PAULINO, CARLOS MANUEL

676. 2DO. TENIENTE MARTE ROMANO, INGRID ALTAGRACIA

677. 2DO. TENIENTE MARTINEZ AMADOR, FELIX ANT.

678. 2DO. TENIENTE MARTINEZ BELLO, ROGELIO

679. 2DO. TENIENTE MARTINEZ CAMPO, CARLOS

680. 2DO. TENIENTE MARTINEZ DE LA ROSA, CIPRIAN

681. 2DO. TENIENTE MARTINEZ DE LEON, PAULINO

682. 2DO. TENIENTE MARTINEZ LEBRON, DANIA

683. 2DO. TENIENTE MARTINEZ LUISA, RANIEL

684. 2DO. TENIENTE MARTINEZ SANTOS, RAFAEL ANT.

685. 2DO. TENIENTE MARTINEZ SERMO, FELIPE

686. 2DO. TENIENTE MARTINEZ VARGAS, ROBERTO CARLOS

687. 2DO. TENIENTE MARTINEZ Y MARTINEZ, HUGO

688. 2DO. TENIENTE MATEO ALCANTARA, GERALDO

689. 2DO. TENIENTE MATEO ALCANTARA, YAMIL O.

690. 2DO. TENIENTE MATEO COLAS, CARMELO

691. 2DO. TENIENTE MATEO GARCIA, RUBEN D.

692. 2DO. TENIENTE MATEO MEDINA, SALVADOR H.

693. 2DO. TENIENTE MATEO MENDEZ, EDWARD J.

694. 2DO. TENIENTE MATEO RAMIREZ, RUBER
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695. 2DO. TENIENTE MATEO VALDEZ, SIMON

696. 2DO. TENIENTE MATEO, RADHAMES

697. 2DO. TENIENTE MATIAS DEVORA, JULIO ANT.

698. 2DO. TENIENTE MATOS BATISTA, KEYMI

699. 2DO. TENIENTE MATOS BELTRES, BENJAMIN

700. 2DO. TENIENTE MATOS CARRASCO, FRANCISCO

701. 2DO. TENIENTE MATOS CASTILLO, LUIS MERARDO

702. 2DO. TENIENTE MATOS CUEVAS, LELY

703. 2DO. TENIENTE MATOS CUEVAS, SANTO DIONIDES

704. 2DO. TENIENTE MATOS ENCARNACION, MARCIO

705. 2DO. TENIENTE MATOS FELIZ, ALEXIS ML.

706. 2DO. TENIENTE MATOS FERRERAS, DANIEL ENRIQUE

707. 2DO. TENIENTE MATOS FLORIAN, FIDELICIA MARIBEL

708. 2DO. TENIENTE MATOS GOMEZ, MAGNOLIA R.

709. 2DO. TENIENTE MATOS MENDEZ, SANDY

710. 2DO. TENIENTE MATOS PEÑA, DANICIO

711. 2DO. TENIENTE MATOS PEÑA, JUAN

712. 2DO. TENIENTE MATOS PEREZ, JOSE M.

713. 2DO. TENIENTE MATOS RAMIREZ, FIORDALIZA

714. 2DO. TENIENTE MATOS TORRES, GENARO

715. 2DO. TENIENTE MATOS Y MATOS, BENITO

716. 2DO. TENIENTE MATOS, PILAR

717. 2DO. TENIENTE MEDINA AMADOR, JOSE FRANCISCO

718. 2DO. TENIENTE MEDINA CARVAJAL, LUIS ML.

719. 2DO. TENIENTE MEDINA MEDINA, IVAN

720. 2DO. TENIENTE MEDINA MENDEZ, JANAIRA YEFREISA

721. 2DO. TENIENTE MEDINA NOVAS, ALBERTO

722. 2DO. TENIENTE MEDINA PIJUAN, HECTOR WANDER

723. 2DO. TENIENTE MEDINA, FELIPE

724. 2DO. TENIENTE MEDRANO ENCARNACION, BRAUDILIO

725. 2DO. TENIENTE MEDRANO ENCARNACION, MANUEL E.

726. 2DO. TENIENTE MEDRANO GUZMAN, IBANNY B.

727. 2DO. TENIENTE MEDRANO PEREZ, JOSE A.

728. 2DO. TENIENTE MEDRANO POLANCO, RAFAEL ANT.

729. 2DO. TENIENTE MEDRANO SAVIÑON, EDUARD RICARDO

730. 2DO. TENIENTE MEDRANO, LORENZO MANUEL

731. 2DO. TENIENTE MEJIA ANGELES, JOSE M.

732. 2DO. TENIENTE MEJIA DE LA CRUZ, JOSE

733. 2DO. TENIENTE MEJIA FLORENTINO, ROBERTO

734. 2DO. TENIENTE MEJIA FRIAS, RAMON M.

735. 2DO. TENIENTE MEJIA GOMEZ, ANTONIO DE JS.

736. 2DO. TENIENTE MEJIA MARTINEZ, LUIS ALB.
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737. 2DO. TENIENTE MEJIA PEREZ, FERNANDO J.

738. 2DO. TENIENTE MEJIA QUEVEDO, FRANCISCO ALB.

739. 2DO. TENIENTE MEJIA REYNOSO, WENDY

740. 2DO. TENIENTE MEJIA, ANA MERCEDES

741. 2DO. TENIENTE MEJIA, HENDRI

742. 2DO. TENIENTE MEJIA, RAMON

743. 2DO. TENIENTE MELENDEZ PINEDA, JESUS

744. 2DO. TENIENTE MELLA GOMEZ, JOAQUIN

745. 2DO. TENIENTE MELLA MATOS, JUAN F.

746. 2DO. TENIENTE MELO ALMONTE, LUIS RAFAEL

747. 2DO. TENIENTE MELO GOMEZ, JUAN FRANCISCO

748. 2DO. TENIENTE MENDEZ DE LEON, ALEJANDRO

749. 2DO. TENIENTE MENDEZ ALCANTARA, SERGIO

750. 2DO. TENIENTE MENDEZ FERRERAS, TOMAS

751. 2DO. TENIENTE MENDEZ LEBRON, ANTONIO ISIDRO

752. 2DO. TENIENTE MENDEZ MARTE, SANTIAGO

753. 2DO. TENIENTE (CBI) MENDEZ MEDINA, JULIO C.

754. 2DO. TENIENTE MENDEZ MENDEZ, WILKIN A.

755. 2DO. TENIENTE MENDEZ REYNOSO, ARDY

756. 2DO. TENIENTE MENDEZ RUIZ, CARLOS ML.

757. 2DO. TENIENTE MENDEZ SANTOS, ALEJANDRO DE LOS

758. 2DO. TENIENTE MENDEZ SILBESTRE, DAMIAN

759. 2DO. TENIENTE MENDEZ V. DE CUBILETE, DEIDA E.

760. 2DO. TENIENTE MENDEZ VICENTE, GENRY ANT.

761. 2DO. TENIENTE MERAN LEBRON, MILQUIADES

762. 2DO. TENIENTE MERCEDES MERCEDES, ALTAGRACIA

763. 2DO. TENIENTE MERCEDES, SANTO

764. 2DO. TENIENTE MEYA, JESUS M.

765. 2DO. TENIENTE MICHEL LUIS, EDUARDO

766. 2DO. TENIENTE MILIANO MARTINEZ, ALEJANDRINA

767. 2DO. TENIENTE MILIANO MARTINEZ, ALEXIS

768. 2DO. TENIENTE MINAYA DE LA ROSA, JOSE L.

769. 2DO. TENIENTE MIRANDA MIRANDA, BERTICO

770. 2DO. TENIENTE MOLA NAVARRO, GABRIEL

771. 2DO. TENIENTE MONTAS BORDA, ALEJANDRO AUGUSTO

772. 2DO. TENIENTE MONTE DE OCA FERNANDEZ, CARLOS ANT.

773. 2DO. TENIENTE MONTERO DE LOS SANTOS, IGNACIO

774. 2DO. TENIENTE MONTERO ENCARNACION, NERITO

775. 2DO. TENIENTE MONTERO EUGENIA, KENIRES

776. 2DO. TENIENTE MONTERO GARCIA, AURELIO

777. 2DO. TENIENTE MONTERO MATEO, PEDRO ALB.

778. 2DO. TENIENTE MONTERO MEDINA, LORENZO
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779. 2DO. TENIENTE MONTERO MORA, FELLO

780. 2DO. TENIENTE MONTERO MORILLO, WILSON

781. 2DO. TENIENTE MONTERO PERDOMO, FELIX, ML.

782. 2DO. TENIENTE MONTERO QUEZADA, PAPILIN

783. 2DO. TENIENTE MONTERO RAMIREZ, LEONARDO

784. 2DO. TENIENTE MONTERO SANCHEZ, EMILIANO

785. 2DO. TENIENTE MONTERO SANCHEZ, VIRGILIO

786. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, ALFREDO

787. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, DOMINGO

788. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, EVELIO

789. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, LANDY ERNESTO

790. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, TEODORO

791. 2DO. TENIENTE MONTILLA FLORIAN, RAFAEL

792. 2DO. TENIENTE MOQUETE DE LA PAZ, EDITO ANTONIO

793. 2DO. TENIENTE MORALES BASTARDO, RUBEN

794. 2DO. TENIENTE MORALES DOMINGUEZ, FREDDY R.

795. 2DO. TENIENTE MORALES ROSA, JULIO CESAR

796. 2DO. TENIENTE MORALES VICIOSO, LUIS ML.

797. 2DO. TENIENTE MORDAN MINLLETTI, CARMELO

798. 2DO. TENIENTE MORENO CUBILETE, MILTON

799. 2DO. TENIENTE MORENO HERNANDEZ, ESPERANZA

800. 2DO.TENIENTE MORENO LUCIANO, DAURI ANT

801. 2DO. TENIENTE MORENO MARTINEZ, JULIO

802. 2DO. TENIENTE MORETA ALCANTARA, RUSMALDO

803. 2DO. TENIENTE MORETA DE LOS SANTOS, GERALDO

804. 2DO. TENIENTE MORETA FLORENTINO, CELESTINO

805. 2DO. TENIENTE MORETA MEJIA, NANCIS ESPERANZA

806. 2DO. TENIENTE MORETA NOVAS, FELLO

807. 2DO. TENIENTE MORETA REYES, VINICIO

808. 2DO. TENIENTE MORETA ROSARIO, BENITO

809. 2DO. TENIENTE MORETA VALDEZ, MIGUEL A.

810. 2DO. TENIENTE MORILLO ENCARNACION, JUAN BTA

811. 2DO. TENIENTE MORILLO MONTERO, FRANKLIN

812. 2DO. TENIENTE MORILLO MORILLO, ANGEL

813. 2DO. TENIENTE MORILLO NOVAS, REY

814. 2DO. TENIENTE MORILLO ROSARIO, JOSE R.

815. 2DO. TENIENTE MORILLO SANCHEZ, JOSE E.

816. 2DO. TENIENTE MORILLO, ISRRAEL

817. 2DO. TENIENTE MORIN TAVERAS, LUIS M

818. 2DO. TENIENTE MOSQUEA SANTOS, RUBEN

819. 2DO. TENIENTE MOTA HERNANDEZ, GUSTAVO E.

820. 2DO. TENIENTE MOTA NIEVES, ALINA ELIZABETH
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821. 2DO. TENIENTE MOTA REYES, SANTIAGO

822. 2DO. TENIENTE MOYA BRITO, MARCOS

823. 2DO. TENIENTE MUÑOZ GARCIA, ROBERTO ANTONIO

824. 2DO. TENIENTE MUÑOZ MEJIA, ROLANDO

825. 2DO. TENIENTE MUÑOZ ZORRILLA, LORENZA

826. 2DO. TENIENTE NEPUMUSENO, MODESTO

827. 2DO. TENIENTE NIEVES SANCHEZ, LISETTE SORIBEL

828. 2DO. TENIENTE NOVA GARCIA, EDWIN

829. 2DO. TENIENTE NOVA MATEO, JUNIOR

830. 2DO.TENIENTE NOVAS CORNIEL, EDISON E

831. 2DO. TENIENTE NOVAS DUVAL, LEONIDAS

832. 2DO. TENIENTE (CBI) NOVAS GONZALEZ, WILKY A.

833. 2DO. TENIENTE NOVAS GUZMAN, PABLO O.

834. 2DO. TENIENTE NOVAS MENDEZ, FRANKLIN

835. 2DO. TENIENTE NOVAS NIVAR, JOHELAINY JAIMINA

836. 2DO. TENIENTE NOVAS NOVAS, ALCADIO

837. 2DO. TENIENTE NOVAS PEREZ, ORQUIDEA

838. 2DO. TENIENTE NOVAS PEREZ, SOLANO

839. 2DO. TENIENTE NOVAS RAMIREZ, JOSE

840. 2DO. TENIENTE NOVAS VASQUEZ, DOMINGO

841. 2DO. TENIENTE NUÑEZ JIMENEZ, SAUL ANTONIO

842. 2DO. TENIENTE NUÑEZ MONTOLI, DANIEL ARTURO

843. 2DO. TENIENTE NUÑEZ PEÑA, WILTON ALEJANDRO

844. 2DO. TENIENTE NUÑEZ REYNA, PABLO

845. 2DO. TENIENTE NUÑEZ ROSARIO, MANUEL ANTONIO

846. 2DO. TENIENTE NUÑEZ TAVERAS, VENESSA

847. 2DO. TENIENTE OGANDO CASTILLO, MANUEL

848. 2DO. TENIENTE OGANDO CUEVAS, CORPUS

849. 2DO. TENIENTE OGANDO HEREDIA, EQUISIANO

850. 2DO. TENIENTE OGANDO MATOS, ADRIANO

851. 2DO. TENIENTE OGANDO MONTERO, HIPOLITO

852. 2DO. TENIENTE OGANDO OFFRE, FRANKLIN

853. 2DO. TENIENTE OGANDO RUBIO, LUIS ANDRES

854. 2DO. TENIENTE OGANDO VENTURA, NOEL

855. 2DO. TENIENTE ORTEGA DE CRUZ, RAFAELA ANT.

856. 2DO. TENIENTE ORTIZ FELIZ, MARTIN

857. 2DO. TENIENTE ORTIZ GRULLON, JUAN

858. 2DO. TENIENTE ORTIZ MENDEZ, ELVIN ANTONIO

859. 2DO. TENIENTE ORTIZ OLIVO, MILEDYS

860. 2DO. TENIENTE (CBI) OTAÑEZ DE LOS SANTOS, EMILIANO

861. 2DO. TENIENTE OTAÑO ALCANTARA, EDUVINO

862. 2DO. TENIENTE OVALLE LEBRON, BLAS
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863. 2DO. TENIENTE OVALLE MONTES DE OCA, LUIS M.

864. 2DO. TENIENTE OVIEDO NOVAS, YOLIRIS

865. 2DO. TENIENTE PAEZ CANELA, JOSE R.

866. 2DO. TENIENTE PALEN RODRIGUEZ, MIOSOTI ALT.

867. 2DO. TENIENTE PANIAGUA DE JESUS, TIBERIO

868. 2DO. TENIENTE PANIAGUA OGANDO, ALEJANDRO

869. 2DO. TENIENTE PANIAGUA, DIOGENES

870. 2DO. TENIENTE PAREDES DE INFANTE, AMELIA S.

871. 2DO. TENIENTE PAREDES MENDEZ, ORLANDO

872. 2DO. TENIENTE PARRA POLANCO, DIRELIS M.

873. 2DO. TENIENTE PAULA NUÑEZ, SEVERINO

874. 2DO. TENIENTE PAULINO MORETA, RAFAEL

875. 2DO. TENIENTE PEGUERO OSORIA, RAMON

876. 2DO. TENIENTE PEGUERO PAYANO, FLAVIO DOMINGO

877. 2DO. TENIENTE PEGUERO RONDON, ARIDIO

878. 2DO. TENIENTE PEGUERO TEJADA, WILLIAN DE JESUS

879. 2DO. TENIENTE PEGUERO VALERA, GREGORIO

880. 2DO. TENIENTE PEGUERO VILLAR, RAFAEL OLIVARES

881. 2DO. TENIENTE PEÑA ACOSTA, RAMON

882. 2DO. TENIENTE PEÑA CUEVAS, JORGE ISAAC

883. 2DO. TENIENTE PEÑA DE LOS SANTOS, FRANCIS

884. 2DO. TENIENTE PEÑA ESPINOSA, YUNIOR

885. 2DO. TENIENTE PEÑA GARCIA, RAMON

886. 2DO. TENIENTE PEÑA JIMENEZ, RODOLFO ALVIS

887. 2DO. TENIENTE PEÑA NOVAS, MANUEL

888. 2DO. TENIENTE PEÑA PACHECO, GREGORIO ANTONIO

889. 2DO. TENIENTE PEÑA SANCHEZ, JOSE A.

890. 2DO. TENIENTE PEÑA VOLQUEZ, EMELINDA

891. 2DO. TENIENTE PEÑA Y PEÑA, JORGE L.

892. 2DO. TENIENTE PEÑA Y PEÑA, WILKI

893. 2DO. TENIENTE PEÑA, LUIS JOSE

894. 2DO. TENIENTE PERALTA AMEZQUITA, EDUARDO

895. 2DO. TENIENTE PERALTA POLANCO, MIGUEL ANGEL

896. 2DO. TENIENTE PERALTA RAMIREZ, JUAN ALBERTO

897. 2DO. TENIENTE PERALTA REYES, RIGOBERTO ANT.

898. 2DO. TENIENTE PERALTA SANTOS, WELLINGTON

899. 2DO. TENIENTE PERDOMO GARCIA, VICTOR

900. 2DO. TENIENTE PERDOMO PEREZ, MIGDALIA

901. 2DO. TENIENTE PERDOMO PIMENTEL, JOSE ENRIQUE

902. 2DO. TENIENTE PERDOMO SUERO, VALENTIN

903. 2DO. TENIENTE PEREZ ABREU, ROSA MARIA

904. 2DO. TENIENTE PEREZ BAEZ, RAMON ANT.
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905. 2DO. TENIENTE PEREZ BERIGUETE, FERNANDO

906. 2DO. TENIENTE PEREZ CANO, GABRIEL

907. 2DO. TENIENTE PEREZ CHALAS, EDUADO JOSE

908. 2DO. TENIENTE PEREZ CONTRERAS, JORGITO

909. 2DO. TENIENTE PEREZ DE MATOS, MILEDYS FRANCISCO

910. 2DO. TENIENTE PEREZ DIAZ, ALBERTO

911. 2DO. TENIENTE PEREZ ENCARNACION, NOEL

912. 2DO. TENIENTE PEREZ FAMILIA, RAMIREZ

913. 2DO. TENIENTE PEREZ FERRERAS, DORITO

914. 2DO. TENIENTE PEREZ HEREDIA, AQUILINO

915. 2DO. TENIENTE PEREZ LEBRON, PABLO

916. 2DO. TENIENTE PEREZ LOPEZ, UBALDINA MARIA

917. 2DO. TENIENTE PEREZ MARTINEZ, ESPERANZA

918. 2DO. TENIENTE PEREZ MEDINA, VIANELO

919. 2DO. TENIENTE PEREZ MEDINA, YOJANSIS

920. 2DO. TENIENTE PEREZ MENDEZ, JUAN JULIO

921. 2DO. TENIENTE PEREZ MONTAÑO, DANIEL

922. 2DO. TENIENTE PEREZ MOQUETE, ARDENSON A.

923. 2DO. TENIENTE PEREZ MORETA, ROLANDO

924. 2DO. TENIENTE PEREZ MORONTA, NELSON T

925. 2DO. TENIENTE PEREZ MUÑOZ, FRANGIL

926. 2DO. TENIENTE PEREZ NOVAS, JERSON ELIAS

927. 2DO. TENIENTE PEREZ PEREZ, KENIA MARIBEL

928. 2DO. TENIENTE PEREZ PIÑA, FELIPE

929. 2DO. TENIENTE PEREZ ROSARIO, SANTO

930. 2DO. TENIENTE PEREZ TERRERO, ANGELITO

931. 2DO. TENIENTE PEREZ TERRERO, MANUEL EDUARDO

932. 2DO. TENIENTE PEREZ URBAEZ, DINOLFO

933. 2DO. TENIENTE PEREZ VARGAS, ANA C.

934. 2DO. TENIENTE PEREZ VARGAS, TOMAS

935. 2DO. TENIENTE PEREZ VASQUEZ, CARLOS FIDEL

936. 2DO. TENIENTE PEREZ VOLQUEZ, WILQUIN ANTONIO

937. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, BURGO

938. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, DIOGENES

939. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, EDISON ARIEL

940. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, FELIX

941. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, ONEIDO

942. 2DO. TENIENTE PEREZ, EDISON

943. 2DO. TENIENTE PIMENTEL DE LA ROSA, JULIO

944. 2DO. TENIENTE PIMENTEL FERREIRA, LEONARDO ANT.

945. 2DO. TENIENTE PINALES SOTO, MOISES

946. 2DO. TENIENTE PINEDA MELENDEZ, RAFAEL
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947. 2DO. TENIENTE POCHE PEÑA, DANILO

948. 2DO. TENIENTE POLANCO ADAMES, JUSTINO

949. 2DO. TENIENTE POLANCO HERNANDEZ, GUILLERMO

950. 2DO. TENIENTE POLANCO MARIA, ELVIS

951. 2DO. TENIENTE POLANCO NUÑEZ, DOMINGO ANTONIO

952. 2DO. TENIENTE POLANCO VARGAS, JOSE ML.

953. 2DO. TENIENTE POLANCO, FELIX ANTONIO

954. 2DO. TENIENTE PORTES DE LA CRUZ, CASIMIRO

955. 2DO. TENIENTE PRENZA SANTOS, ANTERO

956. 2DO. TENIENTE QUEVEDO BERIGUETE, EDGAR

957. 2DO. TENIENTE QUEVEDO MEJIA, SALUSTRIANO

958. 2DO. TENIENTE QUEZADA, LUZ ELENA

959. 2DO. TENIENTE RAMIREZ BINED, HECTOR

960. 2DO. TENIENTE RAMIREZ BOCIO, JOSE MANUEL

961. 2DO. TENIENTE RAMIREZ DE LA ROSA, DEYANIRA

962. 2DO. TENIENTE RAMIREZ DE LOS SANTOS, HUGO

963. 2DO. TENIENTE RAMIREZ DIAZ, DAVID

964. 2DO. TENIENTE RAMIREZ FAMILIA, JULIAN

965. 2DO. TENIENTE RAMIREZ FORTUNA, DOMINGO

966. 2DO. TENIENTE RAMIREZ HERRERAS, NURKY ANAJAIRA

967. 2DO. TENIENTE RAMIREZ LANTIGUA, BIENVENIDO

968. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MARTINEZ, GUADALUPE

969. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MENDEZ, GONZALO

970. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MENDEZ, ROBERTO

971. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORA, RADHAMES

972. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORETA, MIGUEL

973. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORILLO, MARIO

974. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RODRIGUEZ, DANESCA K.

975. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RODRIGUEZ, VICTOR MANUEL

976. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RUDECINDO, JUAN CARLOS

977. 2DO. TENIENTE RAMOS DURAN, KENNEDY S.

978. 2DO. TENIENTE RAMOS FIGUEREO, JOEL MANUEL

979. 2DO. TENIENTE RAMOS LIZARDO, BENJAMIN

980. 2DO. TENIENTE RAMOS MORETA, CARMEN

981. 2DO. TENIENTE RAMOS VILANOVA, CESAR ANIBAL

982. 2DO. TENIENTE RAPOSO RAMOS, SABRINA A.

983. 2DO. TENIENTE REYES CUEVAS, ANDRES

984. 2DO. TENIENTE REYES DEL ROSARIO, RAFAEL

985. 2DO. TENIENTE REYES DELGADO, YAJAIRA

986. 2DO. TENIENTE REYES ESPINAL, ROSARIO

987. 2DO. TENIENTE REYES FERRERAS, WANDIR B.

988. 2DO. TENIENTE REYES GONZALEZ, RODOLFO
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989. 2DO. TENIENTE REYES MATOS, DAVID

990. 2DO. TENIENTE REYES MENDEZ, JULIO CESAR

991. 2DO. TENIENTE REYES PEREZ, CARLOS AUGUSTO

992. 2DO. TENIENTE REYES POLANCO, EDDY M.

993. 2DO. TENIENTE REYES RAMIREZ, MIGUEL

994. 2DO. TENIENTE REYES SANCHEZ, MARCOS

995. 2DO. TENIENTE REYES SANTANA, ALFREDO

996. 2DO. TENIENTE REYES VARGAS, DOMINGO ANT.

997. 2DO. TENIENTE REYNOSO ADAMES, MIGUEL ANTONIO

998. 2DO. TENIENTE RIVAS TRINIDAD, MAXIMO B.

999. 2DO. TENIENTE RIVERA BOCIO, FERNANDO

1000. 2DO. TENIENTE RIVERA FRIAS, JESUS DAVID

1001. 2DO. TENIENTE RIVERA PANIAGUA, SANTIAGO

1002. 2DO. TENIENTE ROA DE LA ROSA, MORELIS

1003. 2DO. TENIENTE ROA MARRERO, MARINO AQUILES

1004. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ ALMONTE, DOMITILO ANT.

1005. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ AYBAR, MANUEL

1006. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ CABRERA, JUNIOR D.

1007. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ CAPELLAN, ROXANNA M.

1008. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ DE LA CRUZ, ALEXIS

1009. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ DURAN, YAMELL A.

1010. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ ESTRELLA, JOSE G.

1011. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ FELIZ, ELIAS AUGUSTO

1012. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ FELIZ, VINICIO ANT.

1013. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ HEREDIA, LUIS ALB.

1014. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MINAYA, SMELING RAFAEL

1015. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MONTERO, DAJER

1016. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MONTERO, FAUSTINO

1017. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MOREL, SANTO

1018. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ PUELLO, GUILLERMO

1019. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ, RAMON ANTONIO

1020. 2DO. TENIENTE (CBI) ROJAS SANCHEZ, ANDRES

1021. 2DO. TENIENTE ROMAN CUEVAS, SANTO

1022. 2DO. TENIENTE ROMAN DISLA, JOSE A.

1023. 2DO. TENIENTE ROMERO CARMONA, GERBINSON

1024. 2DO. TENIENTE ROMERO LARA, DIONE

1025. 2DO. TENIENTE ROMERO POCHE, ISIDRO

1026. 2DO. TENIENTE ROQUE PORTORREAL, CARLOS

1027. 2DO. TENIENTE ROSA BAEZ, CELESTINO DE LA

1028. 2DO. TENIENTE ROSA EVANGELISTA, CESAR R. DE LA

1029. 2DO. TENIENTE ROSA MUÑOZ, LEISY RAMONA DE LA

1030. 2DO. TENIENTE ROSA NUÑEZ, JOSUE DE LA
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1031. 2DO. TENIENTE ROSA OGANDO, LEO DE LA

1032. 2DO. TENIENTE ROSA RAMIREZ, BASILIO DE LA

1033. 2DO. TENIENTE ROSA RAMOS, JUAN MANUEL DE LA

1034. 2DO. TENIENTE ROSA, RAMONA DE LA

1035. 2DO. TENIENTE ROSARIO ALCANTARA, ALFREDO

1036. 2DO. TENIENTE ROSARIO ALCANTARA, ULTIMITO

1037. 2DO. TENIENTE ROSARIO BELTRE, EDWARD DEL

1038. 2DO. TENIENTE ROSARIO CARPIO, RAFAEL

1039. 2DO. TENIENTE ROSARIO CASILLA, FRANKLIN

1040. 2DO. TENIENTE ROSARIO CAYO, ARIEL ESTERLIN

1041. 2DO. TENIENTE ROSARIO CONCEPCION, DAVID DEL

1042. 2DO. TENIENTE ROSARIO ISABEL, TANITO

1043. 2DO. TENIENTE ROSARIO LINARES, EUFEMIO

1044. 2DO. TENIENTE ROSARIO MENDEZ, CARLOS MANUEL

1045. 2DO. TENIENTE ROSARIO MENDEZ, FERNANDO

1046. 2DO. TENIENTE ROSARIO PEREZ, FRANKLIN

1047. 2DO. TENIENTE ROSARIO PEREZ, RINE

1048. 2DO. TENIENTE ROSARIO RODRIGUEZ, RAFAEL

1049. 2DO. TENIENTE ROSARIO SANCHEZ, FRANCISCO

1050. 2DO. TENIENTE ROSARIO SUERO, CIPRIAN

1051. 2DO. TENIENTE ROSARIO VALDEZ, RUDDY

1052. 2DO. TENIENTE RUIZ ARTSEN, DAPHNE YOKASTA

1053. 2DO. TENIENTE RUIZ MATOS, WILSON ANTONIO

1054. 2DO. TENIENTE RUIZ OLIVERO, WANDER A.

1055. 2DO. TENIENTE SALA PARRAS, OBISPO

1056. 2DO. TENIENTE SALCEDO SANTOS, ALEXANDER R.

1057. 2DO. TENIENTE SALDAÑA SUERO, ALAN IKER

1058. 2DO. TENIENTE SALDIVAR ABREU, EDICKSON

1059. 2DO. TENIENTE SALDIVAR ARIAS, FRAN KEDIS

1060. 2DO. TENIENTE SALVADOR CASTILLO, MANUEL

1061. 2DO. TENIENTE SALVADOR EUSEBIO, ARSENIO

1062. 2DO. TENIENTE SAMUEL JUMA, IDALIA

1063. 2DO. TENIENTE SANCHEZ CANDELIER, JOSE MIGUEL

1064. 2DO. TENIENTE SANCHEZ DE LA CRUZ, JUAN O.

1065. 2DO. TENIENTE SANCHEZ ENCARNACION, HECTOR

1066. 2DO. TENIENTE SANCHEZ FIGUEROA, MANUEL DE JS.

1067. 2DO. TENIENTE SANCHEZ FLORES, DANIEL

1068. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MANZANILLO, HECTOR ML.

1069. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, ALEXANDRO

1070. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, HECTOR YOEL

1071. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, OLIVARES

1072. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MOTA, JOSE ML.
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1073. 2DO. TENIENTE SANCHEZ RAMIREZ, MIGUEL

1074. 2DO. TENIENTE SANCHEZ REYES, CANDELARIO

1075. 2DO. TENIENTE SANCHEZ SURIEL, JOSE ANTONIO

1076. 2DO. TENIENTE SANCHEZ VARGAS, MATIAS

1077. 2DO. TENIENTE SANCHEZ, CARMEN LUISA

1078. 2DO. TENIENTE SANCHEZ, LORENZO

1079. 2DO. TENIENTE SANTANA DUARTE, PABLO

1080. 2DO. TENIENTE SANTANA ENCARNACION, DEIVY V.

1081. 2DO. TENIENTE SANTANA FLORIAN, MARISOL

1082. 2DO. TENIENTE SANTANA HOLGUIN, ALEXANDRA MARILIN

1083. 2DO. TENIENTE SANTANA MATOS, LUIS F.

1084. 2DO. TENIENTE SANTANA MEJIA, MERCEDES A.

1085. 2DO. TENIENTE SANTANA MENDEZ, MAURICIO

1086. 2DO. TENIENTE SANTANA MONTILLA, BENANCIO

1087. 2DO. TENIENTE SANTANA RODRIGUEZ, ALCANGEL

1088. 2DO. TENIENTE SANTANA TAPIA, RUBIS

1089. 2DO. TENIENTE SANTANA, ROBINSON

1090. 2DO. TENIENTE SANTIL BAUTISTA, HERASMO

1091. 2DO. TENIENTE SANTOS CASTILLO, EPIFANIO

1092. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA CRUZ, AGUSTIN DE LOS

1093. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA CRUZ, JOSE DE LOS

1094. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA ROSA, RESTITUYO DE LOS

1095. 2DO. TENIENTE SANTOS FLORENTINO, MARTIRES

1096. 2DO. TENIENTE SANTOS FLORENTINO, PERCIO DE

1097. 2DO. TENIENTE SANTOS FROMETA, JOSE ALT.

1098. 2DO. TENIENTE SANTOS GARCIA, GUANERGE DE LOS

1099. 2DO. TENIENTE SANTOS GARCIA, MARINO DE LOS

1100. 2DO. TENIENTE SANTOS GIL, HECTOR I. DE LOS

1101. 2DO. TENIENTE SANTOS JAVIER, FRANCISCO DE LOS

1102. 2DO. TENIENTE SANTOS LUCIANO, AQUILES

1103. 2DO. TENIENTE SANTOS PEREZ, NARCISO ANTONIO

1104. 2DO.TENIENTE SANTOS ROSA, JHONNY A

1105. 2DO. TENIENTE SANTOS TEJADA, LUCIANO

1106. 2DO. TENIENTE SANTOS VIVIECA, FELIPE DE LOS

1107. 2DO. TENIENTE SANTOS, WILSON R.

1108. 2DO. TENIENTE SAVIÑON RAMIREZ, JOSE MANUEL

1109. 2DO. TENIENTE SEGURA FELIZ, ANTONIO

1110. 2DO. TENIENTE SEGURA URBAEZ, EDDY ANT.

1111. 2DO. TENIENTE SENA MEDINA., ALEXIS

1112. 2DO. TENIENTE SENCION AQUINO, JULIO DE JESUS

1113. 2DO. TENIENTE SERRANO ACOSTA, DIONIS

1114. 2DO. TENIENTE SERRANO PADILLA, PEDRO ANTONIO
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1115. 2DO. TENIENTE SERRANO VARGAS, JOSE ANT.

1116. 2DO. TENIENTE SEVERINO DE LA ROSA, ANGEL A.

1117. 2DO. TENIENTE SEVERINO RAMBALDE, HUMBERTO

1118. 2DO. TENIENTE SEVERINO RAMIREZ, AMADO

1119. 2DO. TENIENTE SEVERINO, FERNANDO

1120. 2DO. TENIENTE SIERRA SANCHEZ, MARIO

1121. 2DO. TENIENTE SILVESTRE ZORRILLA, NARCISO

1122. 2DO. TENIENTE SIME ECHAVARRIA, MARTA MIGUELINA

1123. 2DO. TENIENTE SIMEOLI CRUCETA, LUIS D ANNUNZZIO

1124. 2DO. TENIENTE SIMON EUGENIO, FELIZ

1125. 2DO. TENIENTE SOLIS ALCANTARA, OBISPO

1126. 2DO. TENIENTE SOLIS OGANDO, SILVANO

1127. 2DO. TENIENTE SORIANO JAVIER, RANFIS

1128. 2DO. TENIENTE SOTO CASTRO, FERMIN

1129. 2DO. TENIENTE SOTO DE LA ROSA, ALEXANDER

1130. 2DO. TENIENTE SOTO MONTERO, EZEQUIEL

1131. 2DO. TENIENTE SUAREZ MERCEDES, RICHARD

1132. 2DO. TENIENTE SUAREZ MOREL, NELSON G.

1133. 2DO. TENIENTE SUAREZ TORRES, ALEJANDRO H.

1134. 2DO. TENIENTE SUAZO VASQUEZ, SILVANO ML.

1135. 2DO. TENIENTE SUERO FRIAS, LUCAS

1136. 2DO. TENIENTE SUERO MEDINA, FERNANDO

1137. 2DO. TENIENTE SUERO MONTERO, BLAURIO

1138. 2DO. TENIENTE SUERO SANCHEZ, MODESTO

1139. 2DO. TENIENTE SUERO TORRES, MIGUEL

1140. 2DO. TENIENTE SUGILIO MARTINEZ, FAUSTO

1141. 2DO.TENIENTE TAPIA SANCHEZ, JEURISON

1142. 2DO. TENIENTE TAVARES MOREL, RICARDO ADOMY

1143. 2DO. TENIENTE TAVAREZ BAUTISTA, JOSE FELIX

1144. 2DO. TENIENTE TAVERAS BACILIO, JUAN

1145. 2DO. TENIENTE TAVERAS BAUTISTA, ROBERT

1146. 2DO. TENIENTE TAVERAS BELLO, JOSE M.

1147. 2DO. TENIENTE TAVERAS MEDINA, JOEL ESTEBAN

1148. 2DO. TENIENTE TEJADA FAMILIA, YENSIN GREGORIO

1149. 2DO. TENIENTE TEJEDA MENDEZ, JULIAN JAVIER

1150. 2DO. TENIENTE TERRERO ENCARNACION, BIENVENIDO

1151. 2DO. TENIENTE TERRERO REYES, DOMINGO

1152. 2DO. TENIENTE TOLENTINO FLORENTINO, QUEDYS

1153. 2DO. TENIENTE TOLENTINO GUZMAN, HERODES

1154. 2DO. TENIENTE TORRES RODRIGUEZ, JOSE R.

1155. 2DO. TENIENTE TRINIDAD CUELLO, AMAURIS

1156. 2DO. TENIENTE TRINIDAD JOSE, FELIRIO
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1157. 2DO. TENIENTE TRINIDAD MEDINA, CECILIO

1158. 2DO. TENIENTE UBRI DIAZ, GOSTIN

1159. 2DO. TENIENTE ULLOA MARTE, RAFAEL

1160. 2DO. TENIENTE URBAEZ FELIZ, FRANKLIN

1161. 2DO. TENIENTE URBAEZ LEDESMA, LUIS ML.

1162. 2DO. TENIENTE URBAEZ MATOS, ALTAGRACIA

1163. 2DO. TENIENTE URBAEZ SANTANA, JULIO C.

1164. 2DO. TENIENTE VALDEZ DE JESUS, FELIX M.

1165. 2DO. TENIENTE VALDEZ GARCIA, ISIDRO

1166. 2DO. TENIENTE VALDEZ GONZALEZ, JOSE T.

1167. 2DO. TENIENTE VALDEZ GONZALEZ, JUAN J.

1168. 2DO. TENIENTE VALDEZ GUERRERO, RAMON F.

1169. 2DO. TENIENTE VALDEZ JIMENEZ, RAMON

1170. 2DO. TENIENTE VALDEZ ROA, JUAN F.

1171. 2DO. TENIENTE VALDEZ SOLER, VICTOR

1172. 2DO. TENIENTE VALDEZ VICIOSO, MAXIMO

1173. 2DO. TENIENTE VALDEZ Y VALDEZ, OVISPO

1174. 2DO. TENIENTE VALENZUELA FELIZ, RAFAEL

1175. 2DO. TENIENTE VALENZUELA OTAÑO, FELIPE

1176. 2DO. TENIENTE VALENZUELA RAMIREZ, EDWIN

1177. 2DO. TENIENTE VALERIO SANCHEZ, ALFREDO DE JESUS

1178. 2DO. TENIENTE VALLEJO PERALTA, ERVERIS

1179. 2DO. TENIENTE VARELA RODRIGUEZ, NIULKA E.

1180. 2DO. TENIENTE VARGAS ROSARIO, DANYA Y. KARINA

1181. 2DO. TENIENTE VASQUEZ ESTEVEZ, ALTAGRACIA

1182. 2DO. TENIENTE VASQUEZ MEDINA, PEDRO TOMAS

1183. 2DO. TENIENTE VASQUEZ SANCHEZ, EPIFANIA

1184. 2DO. TENIENTE VELOZ MONTERO, SAMUEL E.

1185. 2DO. TENIENTE VENTURA Y MERCADO, JULIO MANUEL

1186. 2DO. TENIENTE VERIHUETE BERROA, OSVALDO AQUILES

1187. 2DO. TENIENTE VICENTE INFANTE, FRANCISCO

1188. 2DO. TENIENTE VICENTE MERAN, WILMAN

1189. 2DO. TENIENTE VICENTE MONTERO, CRESENCIO

1190. 2DO. TENIENTE VICENTE MORILLO, FELITO

1191. 2DO. TENIENTE VICENTE RAMIREZ, BENITO

1192. 2DO. TENIENTE VICENTE Y VICENTE, DANNY

1193. 2DO. TENIENTE VICIOSO ALMONTE, DULCE

1194. 2DO. TENIENTE VICIOSO PEREZ, ISRAEL

1195. 2DO. TENIENTE VICIOSO, DOMINGO

1196. 2DO. TENIENTE VICTORIANO DURAN, RAMON ANTONIO

1197. 2DO. TENIENTE VICTORIANO SURIEL, FELIX

1198. 2DO. TENIENTE VILLALONA BERNABEL, MENDY S.
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1199. 2DO. TENIENTE VILLALONA LEON, RICARDO RAFAEL

1200. 2DO. TENIENTE VILLAMAN TAVERAS, JOSE OSVALDO

1201. 2DO. TENIENTE VILLAMAN TAVERAS, LUIS JOSE

1202. 2DO. TENIENTE VILLAR BIDO, JUAN CARLOS

1203. 2DO. TENIENTE VILOMAR BELTRE, CESAR G.

1204. 2DO. TENIENTE VIZCAINO GUTIERREZ, MARINO

1205. 2DO. TENIENTE VOLQUEZ PEREZ, YEUDIS

1206. 2DO. TENIENTE ZABALA DIAZ, ALEJANDRO

1207. 2DO. TENIENTE ZAYAS ALCANTARA, LUIS L.

1208. 2DO. TENIENTE ZORRILLA CASTILLO., JOHAN A.

1209. 2DO. TENIENTE MEDICO ACEVEDO SUERO, MARIA ELENA

1210. 2DO. TENIENTE MEDICO ALMONTE BRENS, NICOLAS ENRIQUE

1211. 2DO. TENIENTE MEDICO ARISTIL BATISTA, YANIRA ALTAGRACIA

1212. 2DO. TENIENTE MEDICO CABRERA PAGAN, GRETER

1213. 2DO. TENIENTE MEDICO CANAAN FIGUEROA, RUDDY FRANCISCO

1214. 2DO. TENIENTE MEDICO CARO VARGAS, ARLENY MARGARITA

1215. 2DO. TENIENTE MEDICO GONZALEZ RODRIGUEZ, MIGUEL VINICIO

1216. 2DO. TENIENTE MEDICO (CBI) GUZMAN GUTIERREZ, CANDY Y.

1217. 2DO. TENIENTE MEDICO HERNANDEZ ROSA, CLAUDIA GIZEH

1218. 2DO. TENIENTE MEDICO HIDALGO ALVARADO DE S., DAYANARA

1219. 2DO. TENIENTE MEDICO JANSEN PIMENTEL, CINTHIA

1220. 2DO. TENIENTE MEDICO LOPEZ CUEVAS, VIRGINIA ESTHER

1221. 2DO. TENIENTE MEDICO LOPEZ MORA, YUDELKY SUSANA

1222. 2DO. TENIENTE MEDICO LORENZO ORTIZ, MERCEDES

1223. 2DO. TENIENTE MEDICO MARTINEZ BATISTA, CARLOS ANTONIO

1224. 2DO. TENIENTE MEDICO MEJIA ALVAREZ, ANDRIS

1225. 2DO. TENIENTE MEDICO MORA ADAMES, IRENES E.

1226. 2DO. TENIENTE MEDICO NUÑEZ DE LEON, IVELISE

1227. 2DO. TENIENTE MEDICO OGANDO ADAMES, AQUILES OSCAR

1228. 2DO. TENIENTE MEDICO OGANDO BLANCO, GISSEL

1229. 2DO. TENIENTE MEDICO OLAVERRIA DIAZ, FRANYLIA GREGORINA

1230. 2DO. TENIENTE MEDICO OTAÑO SANTIAGO, FANNY

1231. 2DO. TENIENTE MEDICO PANIAGUA FERRERAS, ANA YAIRA

1232. 2DO. TENIENTE MEDICO PEREZ GIL DE JAVIER, EMILIA

1233. 2DO. TENIENTE MEDICO POLANCO ULLOA, NIURKA MAMNARYS

1234. 2DO. TENIENTE MEDICO POLO CORONADO, JUANA P.

1235. 2DO. TENIENTE MEDICO PORTES URRACA, JOSE GUILLERMO

1236. 2DO. TENIENTE MEDICO ROA ALCANTARA, XIOMARA ALT.

1237. 2DO. TENIENTE MEDICO ROSA SOSA, ELINABERT DE LA

1238. 2DO. TENIENTE MEDICO SANCHEZ PEÑA, CLARA M.

1239. 2DO. TENIENTE MEDICO SANTOS RODRIGUEZ, HEIDY DE LOS

1240. 2DO. TENIENTE MEDICO SOLANO MARTES, AIRA BERENIX
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1241. 2DO. TENIENTE MEDICO TIBURCIO ROSARIO, ROXY LUZ

1242. 2DO. TENIENTE MEDICO TORIBIO PERALTA, LUIS DE JESUS

1243. 2DO. TENIENTE MEDICO VIDAL LEBRON, EVELIN

1244. 2DO. TENIENTE LIC. ENFERMERIA VARGAS GARCIA, DOLORES

1245. 2DO. TENIENTE DENTISTA BENCOSME MATOS, IARA JOSELY

1246. 2DO. TENIENTE DENTISTA DIAZ CUESTA, RAFAEL LEONIDAS

1247. 2DO. TENIENTE DENTISTA MEDRANO RAMIREZ, RONALD

1248. 2DO. TENIENTE DENTISTA MEJIA PEREZ, DENNYS YOMAIRA

1249. 2DO. TENIENTE DENTISTA OVALLES MEJIA, LAURA

1250. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO BELEN CEDANO, SOFIA

1251. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO BENITEZ CABRAL, PETRONILA

1252. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO BIDO SANCHEZ, FERMIN

1253. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO CORREA SANTOS, FRANCISCO

1254. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO ENCARNACION DE PEREZ, DINORAH

1255. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO FELIZ REYES, SANTA ELENA

1256. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO GERONIMO PEREZ, RAFAEL A.

1257. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO GRULLON ABREU, MARIA VIRGEN

1258. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO LORENZO FAMILIA, TERESA

1259. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO LORENZO OGANDO, FRANCISCO

1260. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MARTINEZ DE LOS SANTOS, CIRILA JULIA

1261. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MATOS Y MATOS, FRADY

1262. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MEJIA SARMIENTO, EULOGIA

1263. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PERALTA MEDINA, FRANCISCO

1264. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PEREZ JOSE, TERESA DEL JESUS

1265. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PEREZ PLATA, MARIA DEL SOCORRO

1266. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RAMIREZ ABREU, SORAYA ESTHER

1267. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RAMIREZ MONTERO, JOSE A.

1268. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RIVERA LOPEZ, JULIO

1269. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO ROSARIO DE LA ROSA, ALEYDA

1270. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO SAVIÑON MENDEZ, MARCELA

1271. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO UBRI ROSARIO, RUBIS

1272. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO VASQUEZ REYES, EULOGIA

1273. 2DO. TENIENTE ABOGADO ALCANTARA NUÑEZ, RAFAEL ALEXIS

1274. 2DO. TENIENTE ABOGADO AQUINO LEBRON, KELMAN MILTON

1275. 2DO. TENIENTE ABOGADO CORDERO JIMENEZ, ESMIRNA CAROLINA

1276. 2DO. TENIENTE ABOGADO DE LA CRUZ MEDINA, ROBERTO

1277. 2DO. TENIENTE ABOGADO DIAZ POLANCO, CARLOS MANUEL

1278. 2DO. TENIENTE ABOGADO ESTEVEZ DE LA CRUZ, JENNY ANGELICA

1279. 2DO. TENIENTE ABOGADO FABIAN SANTOS, CINDY FELICIANA

1280. 2DO. TENIENTE ABOGADO FELIZ MENDEZ, ALEXANDER

1281. 2DO. TENIENTE ABOGADO GARCIA GARCIA, RAFAEL ANTONIO

1282. 2DO. TENIENTE ABOGADO HEREDIA ABAD, JUAN
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1283. 2DO. TENIENTE ABOGADO HEREDIA PEREZ, LEONARDO

1284. 2DO. TENIENTE ABOGADO HILARIO TINEO, JORGE

1285. 2DO. TENIENTE ABOGADO JAIME CAMPUSANO, MIGUEL ANGEL

1286. 2DO. TENIENTE ABOGADO JAVIER ALMONTE, JUAN CARLOS

1287. 2DO. TENIENTE ABOGADO JIMENEZ BRITO, ISMAEL

1288. 2DO. TENIENTE ABOGADO MEJIA DE OLEO, FREDDY ENMANUEL

1289. 2DO. TENIENTE ABOGADO MENDEZ MARIÑEZ, ARISMENDY

1290. 2DO. TENIENTE ABOGADO MONTERO HENRIQUEZ, YGNACIO

1291. 2DO. TENIENTE ABOGADO MORENO FABIAN, WENDY

1292. 2DO. TENIENTE ABOGADO NOVAS NOVAS, SANTA SUSANA

1293. 2DO. TENIENTE ABOGADO OTAÑO TOLEDO, JISSELLE DILENIA

1294. 2DO. TENIENTE ABOGADO PEÑA PAULINO, ROSANNA

1295. 2DO. TENIENTE ABOGADO PEREZ PEREZ, MANOLDYS

1296. 2DO. TENIENTE ABOGADO PIMENTEL DE LEON, NATIVIDAD

1297. 2DO. TENIENTE ABOGADO RAMIREZ CASTILLO, YISSELLE MIGUELINA

1298. 2DO. TENIENTE ABOGADO RAMIREZ LORENZO, JUAN ANDRES

1299. 2DO. TENIENTE ABOGADO(CBI) RODRIGUEZ ESPINO, MARTIN G.

1300. 2DO. TENIENTE ABOGADO RODRIGUEZ FERNANDEZ, FELIX JOEL

1301. 2DO. TENIENTE ABOGADO RUIZ MARTE, SUGEI MICHEL

1302. 2DO. TENIENTE ABOGADO SIMO VALDEZ, MARIA ESTELA

1303. 2DO. TENIENTE ABOGADO SOTO HATTON, ROBERT ALIXANDER

1304. 2DO. TENIENTE ABOGADO SOTO SALAS, YUDELKA ANGELA

1305. 2DO. TENIENTE ABOGADO SUAREZ GERMAN, AWILDA MARIA

1306. 2DO. TENIENTE ABOGADO TAVERA PEÑA, RONALD TAMARQUIS

1307. 2DO. TENIENTE ABOGADO URBAEZ CALDERON, FRANCISCO DEL R.

1308. 2DO. TENIENTE ABOGADO VARGAS DE LOS SANTOS, FELICIA EUGENIA

1309. 2DO. TENIENTE ABOGADO VASQUEZ CABRERA, QUISQUEYA

1310. 2DO. TENIENTE ABOGADO VASQUEZ PASSAILAIGUE, FELIX ANTONIO

1311. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL DILONE MARTE, DANNY

1312. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL FLORES CASILLA, YAHAIRA

1313. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL MATEO MEJIA, JUAN ANTONIO

1314. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL OTAÑO TOLEDO, GRECIA CAROLINA

1315. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL RODRIGUEZ MOQUETE, THOMAS R

1316. 2DO. TENIENTE ING. EN SISTEMAS GARCIA, FRANKLIN R.

1317. 2DO. TENIENTE ING. EN SISTEMAS LANTIGUA RODRIGUEZ, ELIGIO

1318. 2DO. TENIENTE ING. EN SISTEMAS SANTANA MERCEDES, MIGUEL

1319. 2DO. TTE LIC. EN INFORMATICA JAVIER LEWIS, JUAN MANUEL

1320. 2DO. TTE LIC. EN INFORMATICA LEBRON PEREZ, DEIBYS

1321. 2DO. TTE LIC. EN INFORMATICA MEDRANO RAMIREZ, HANLET FCO. ALB.

1322. 2DO. TTE LIC. EN INFORMATICA PEÑA CASTILLO, EDISON

1323. 2DO. TTE LIC. EN INFORMATICA RECIO NOVAS, KELVIN L

1324. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES BATISTA DIAZ, FELIX ML.
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1325. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES BONILLA MARTINEZ, DELMIRO ABEL

1326. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES CRUZ ROJAS, IVAN DE LA

1327. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES FELIZ RAMIREZ, ANTONIO

1328. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES GARCIA POLANCO, ERASMO

1329. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES NUÑEZ ORTIZ, MARTIN

1330. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES PEÑA ALVARADO, SANTO

1331. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES PEREZ PEÑA, WANDER

1332. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES ROBLES RUDESINDO, JOSUE

1333. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES RODRIGUEZ, LUIS ANT.

1334. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES SANTANA ALCANTARA, LEANDRO

1335. 2DO. TTE TEC. DE COMUNICACIONES THEN REYNOSO, ALBERTO

1336. 2DO. TENIENTE COCINERO ARIAS ARIAS, SANTO ANEUDY

1337. 2DO. TENIENTE COCINERO CASANOVA MORILLO, MIRIAM

1338. 2DO. TENIENTE COCINERO CUEVAS DE LA ROSA, DOLORES

1339. 2DO. TENIENTE COCINERO DURAN MORENO, YBELIA

1340. 2DO. TENIENTE COCINERO FAMILIA ALCANTARA, SARA

1341. 2DO. TENIENTE COCINERO FERNANDEZ GARCIA, ERNESTINA

1342. 2DO. TENIENTE COCINERO GARCIA COLON, NATIVIDAD

1343. 2DO. TENIENTE COCINERO GUERRERO DE LA ROSA, FREDDY

1344. 2DO. TENIENTE COCINERO JIMENEZ DIAZ, RAMONA

1345. 2DO. TENIENTE COCINERO LIRANZO LIRANZO, EPIFANIA

1346. 2DO. TENIENTE COCINERO NOVA ENCARNACION, TANIA

1347. 2DO. TENIENTE COCINERO NUÑEZ, ROSAURA MAXIMINA

1348. 2DO. TENIENTE COCINERO ROSARIO PAYANO, RAMON NICOLAS

1349. 2DO. TENIENTE COCINERO SANCHEZ MESA, CLEMENCIA

1350. 2DO. TENIENTE MUSICO ACEVEDO LARA, DAGOBERTO

1351. 2DO. TENIENTE MUSICO ACOSTA BRITO, EDUARDO

1352. 2DO. TENIENTE MUSICO ALMONTE ALMONTE, ARELIS A.

1353. 2DO. TENIENTE MUSICO ALMONTE GUZMAN, RAMON

1354. 2DO. TENIENTE MUSICO BAUTISTA NINA, HENRY ANT.

1355. 2DO. TENIENTE MUSICO CRUZ GIL, RAFAEL DE LA

1356. 2DO. TENIENTE MUSICO CUEVAS NIN, MAXIMO

1357. 2DO. TENIENTE MUSICO DE LA CRUZ MAÑON, NELSON JESUS

1358. 2DO. TENIENTE MUSICO DE LEON DE JESUS, NERYS ALTAGRACIA

1359. 2DO. TENIENTE MUSICO DIAZ MESA, NICOLAS

1360. 2DO. TENIENTE MUSICO DILONE GARCIA, JUAN M.

1361. 2DO. TENIENTE MUSICO FELIZ PEÑA, ROBERT

1362. 2DO. TENIENTE MUSICO GENAO DE LOS SANTOS, OGUIL ISAIAS

1363. 2DO. TENIENTE MUSICO HERNANDEZ L., RUTH N.

1364. 2DO. TENIENTE MUSICO HOLGUIN NUÑEZ, DAYANA ROSALBA

1365. 2DO. TENIENTE MUSICO JIMENEZ, ANA JULIA

1366. 2DO. TENIENTE MUSICO KELLY MOREL, ANA ARGENTINA
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1367. 2DO. TENIENTE MUSICO MARTINEZ OVIEDO, BALBINO

1368. 2DO. TENIENTE MUSICO MORILLO DIAZ, FLORENCIO

1369. 2DO. TENIENTE MUSICO NUÑEZ CONCEPCION, HARDY BALBINO

1370. 2DO. TENIENTE MUSICO POLANCO PEREZ, JOSE

1371. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES COLON, MARGARITA

1372. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES GOMEZ, LUIS M.

1373. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES GOMEZ, ULICE

1374. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES RODRIGUEZ, SILVIO

1375. 2DO. TENIENTE MUSICO RODRIGUEZ A. D SOTO, LOURDES M. DE LA A

1376. 2DO. TENIENTE MUSICO ROSARIO LEYBA, JESUS ANT.

1377. 2DO. TENIENTE MUSICO SANTANA CONTRERAS, VICTOR

1378. 2DO. TENIENTE MUSICO SANTANA GONZALEZ, BERNARDO

1379. 2DO. TENIENTE MUSICO VENTURA JIMENEZ, ORLANDO E.

1380. 2DO. TENIENTE CONTADOR CONTRERAS DE POOL, MARIELA

1381. 2DO. TENIENTE CONTADOR CORREA RICART, AYANELL ANNIOE

1382. 2DO. TENIENTE CONTADOR DE LEON ROSARIO, ARELYS

1383. 2DO. TENIENTE CONTADOR DE LEON TEJEDA, JUAN LUIS

1384. 2DO. TENIENTE CONTADOR FIGUEROA PEÑA, JULIO CESAR

1385. 2DO. TENIENTE CONTADOR FLORIAN ALCANTARA, FERNANDO

1386. 2DO. TENIENTE CONTADOR GARCIA JIMENEZ, MINIRALINI

1387. 2DO. TENIENTE CONTADOR JOAQUIN ABREU, JULISSA DEL CARMEN

1388. 2DO. TENIENTE CONTADOR LANTIGUA SORIANO, YUDELCA FLORALBA

1389. 2DO. TENIENTE CONTADOR MATOS SANTANA, DARIELA

1390. 2DO. TENIENTE CONTADOR MONTERO MOTA, MARIA MIGUELINA

1391. 2DO. TENIENTE CONTADOR MORENO DE LOS SANTOS, BERENICE

1392. 2DO. TENIENTE CONTADOR(CBI) NOVAS NOVAS, JORGE

1393. 2DO. TENIENTE CONTADOR NOVAS PEREZ, ANGELICA JULISA

1394. 2DO. TENIENTE CONTADOR PEÑA ENCARNACION, ERNESTINO

1395. 2DO. TENIENTE CONTADOR PEÑA SOTO, DAYSI YISELIS

1396. 2DO. TENIENTE CONTADOR RAMIREZ ENCARNACION, YULISE

1397. 2DO. TENIENTE CONTADOR SEVERINO ROSARIO, YSIDRO AMURY

1398. 2DO. TENIENTE CONTADOR TORIBIO TINEO, JOSE MIGUEL

1399. 2DO. TENIENTE CONTADOR URBAEZ MATOS, YERIS

1400. 2DO. TENIENTE CONTADOR VASQUEZ ALMONTE, JUANA FRANCISCA

1401. 2DO. TENIENTE CONTADOR VASQUEZ FLORIAN, ANGERQUIN DIOSIMAR

1402. 2DO. TENIENTE OFICINISTA VELEZ DE PEÑA, GRACE EUNICE

1403. 2DO. TENIENTE MECANICO COLOME, JUNIOR

1404. 2DO. TENIENTE MECANICO FELIZ PIÑEYRO, JULIO CESAR

1405. 2DO. TENIENTE MECANICO GUERRERO HERNANDEZ, FEDERICO A.

1406. 2DO. TENIENTE MECANICO MARTINEZ RODRIGUEZ, DAGOBERTO R.

1407. 2DO. TENIENTE MECANICO MINAYA MATEO, ROBERTO

1408. 2DO. TENIENTE MECANICO SEVERINO DE LA CRUZ, VICTOR ANDRES
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1409. 2DO. TENIENTE MECANICO VILLAR HENRIQUEZ, VICTOR EMMANUEL

1410. 2DO. TENIENTE BARBERO(CBI) GUZMAN NUÑEZ, MAXIMO ANT.

1411. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL CUEVAS FELIZ, RAMON

1412. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL DIONICIO BENITEZ, HECTOR B.

1413. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL HEREDIA Y HEREDIA, BRETON

1414. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL LORA ADAMES, JUAN

1415. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL NINA MORALES, ROBERTO ANT.

1416. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL OZUNA SEGURA, SANTO

1417. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL REYNOSO HERASME, FRANK LUIS

1418. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL ROSARIO ARAUJO, FELIX

1419. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL SANCHEZ ARAUJO, JESU MARIA

1420. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL SEVERINO PAYANO, JUAN

1421. 2DO. TENIENTE PINTOR HERASME SENA, TEOFILO M.

1422. 2DO. TENIENTE PINTOR SANCHEZ, BALERIO

1423. 2DO. TENIENTE PINTOR URBAEZ GOMEZ, ANDRES ELIAS

1424. 2DO. TENIENTE PLOMERO BURGOS BIERD, JEREMIAS

1425. 2DO. TENIENTE PLOMERO RINCON FERNANDEZ, FRANCISCO

1426. 2DO. TENIENTE PLOMERO SANTIAGO ESPINAL, MAYOR

1427. 2DO. TENIENTE ELECTRICISTA RAMOS MARTINEZ, BASILIO

1428. 2DO. TENIENTE ELECTRICISTA VALDEZ RIPOLL, JOSE RAMON

1429. 2DO. TENIENTE EBANISTA CABRERA YSABEL, JESUS FRANK

1430. 2DO. TENIENTE EBANISTA DIAZ DE LA CRUZ, JACOBO

1431. 2DO. TENIENTE EBANISTA HEREDIA HEREDIA, ROSARIO

1432. 2DO. TENIENTE EBANISTA RODRIGUEZ ABREU, JOSE ANT.

1433. 2DO. TENIENTE EBANISTA ROSA LEBRON, ISMAEL DE LA

1434. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION CIPION MONTERO, JOSE HENRIQUEZ

1435. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION DIAZ HEREDIA, KIRIS M.

1436. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION JIMINIAN VARGAS, WILKIN

1437. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION JOAQUIN GARCIA, LUZ MARIA

1438. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION PEREZ ALCANTARA, ALYN J.

1439. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION SANTOS MICHEL, MARIA YSABEL

1440. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA ALCANTARA SOLER, JUAN H.

1441. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA ARIAS MEDINA, GAUDYS YADIRA

1442. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA ARNO SANTOS, JINNE

1443. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA BAEZ SANCHEZ, MARIOLYN

1444. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA CELEDONIO FLORES, TORIBIA

1445. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA DIAZ PAYANO, ZORANIA ALT.

1446. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA GOMEZ MENDEZ, NANCY

1447. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA OVALLES CABRAL, MARIA ELENA ALT.

1448. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA POZO RAMIREZ, DEYANIRA MARIA

1449. 2DO. TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS MONTERO VALDEZ, LUCIA

1450. 2DO. TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS URBAEZ PEÑA, YOHANNY MARIA
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1451. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO ESCAÑO SEVERINO, PAULETTE FRANC.

1452. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO GOMEZ POLANCO, NICOLE

1453. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO GONZALEZ SUAZO, LIFRED STEFHANIE

1454. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO ORTIZ MINIER, WILDA PAOLA

1455. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO OTAÑO TOLEDO, DILENIA JISSELLE

1456. 2DO. TENIENTE ING. INDUSTRIAL OVALLE BEATO, FRANCISCO ANTONIO

1457. 2DO. TENIENTE AVSEC ARIAS PERALTA, KENIA RAFAELA

1458. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO BATISTA PEREZ, YOHANCA IBERICA

1459. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO CHALAS MARTINEZ, MIGUEL

1460. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO CHECO RANCIER, ALEXIS IVAN

1461. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO DEL ROSARIO RODRIGUEZ, JOHNNY MANUEL

1462. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO ORTIZ PORTALATIN, MIGUEL ANTONIO

1463. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO RAMIREZ ANTIGUA, TANIA AMELFI

1464. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO REYES ALCANTARA, MARIA NAIROBI

1465. 2DO. TENIENTE ENFERMERA MENDEZ JIMENEZ, NEWARK M.

1466. 2DO. TENIENTE ENFERMERA OTAÑO PEREZ, RAMONA

1467. 2DO. TENIENTE ENFERMERA SOSA MERCEDES, URSULA

1468. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ALVAREZ DEL ROSARIO, NELVIN ARIEL

1469. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ARAUJO NUÑEZ, CARLOS ML.

1470. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA BERNARDO VALDEZ, MARGARITA

1471. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA CABRERA VASQUEZ, DANILO

1472. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA CASTELLANOS PERALTA, RAFAEL D.

1473. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA FRIAS DIAZ, FRANKLIN G.

1474. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GARCIA DE LA CRUZ, JUAN

1475. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GIL ORTEGA, ANABEL

1476. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GONZALEZ LOPEZ, RAMON A.

1477. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GUZMAN AMARO, JOAN

1478. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA HERNANDEZ FERNANDEZ, WILLMAN

1479. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA HUGHES MERCEDES, JAIME ML.

1480. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA JAVIER RIVAS, WILLIE W.

1481. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA JIMENEZ SANCHEZ, JOSE R.

1482. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA LEYBA ALCANTARA, ANTONIA M.

1483. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA LIRANZO PICHARDO, ROSA A.

1484. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA MERCEDES JIMENEZ, DANIEL ELIAS

1485. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA MUÑOZ SANTANA, JOSE L.

1486. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA NOESIS, LUIS ANTONIO

1487. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA OSANA VALERIO, YOLANDA

1488. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA PENN HUNGRIA, GERONIMO

1489. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA PUJOLS TRINIDAD, RAFAEL ELIAS

1490. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA RAMIREZ RAMIREZ, SAMUEL

1491. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ROSARIO ACEVEDO, CARLOS JOVANNY

1492. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA RUIZ SANTANA, WILKIN
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1493. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA SIDO BATISTA, REYMUNDO P.

1494. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA SILVERIO GALBE, JOSE M.

1495. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA TINEO CONCEPCION, SOLLY C.

1496. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA TOLENTINO BENITEZ, ADOLFO

1497. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VALDEZ MATEO, SANDY

1498. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VEGA MATIAS, JOSE J.

1499. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VENTURA BONILLA, JOSE A.

1500. 2DO. TENIENTE CARPINTERO MATOS PEREZ, MARTIRES

1501. 2DO. TENIENTE DIGITADOR BAUTISTA ALONSO, JACQUELINE DE LA M

1502. 2DO. TENIENTE DIGITADOR BELLO HERRERA, JORGE D.

1503. 2DO. TENIENTE DIGITADOR BONILLA HENRRIQUEZ, ANA D.

1504. 2DO. TENIENTE DIGITADOR DIAZ MEDINA, JUANA

1505. 2DO. TENIENTE DIGITADOR(CBI) FERNANDEZ GONZALEZ, MICHAEL

1506. 2DO. TENIENTE DIGITADOR FLORIAN MEDINA, MAXIMO W.

1507. 2DO. TENIENTE DIGITADOR GARCIA MENDOZA, JOSE ANT.

1508. 2DO. TENIENTE DIGITADOR MENDOZA ALMANZAR, JOCELYN DEL CM.

1509. 2DO. TENIENTE DIGITADOR OTAÑO MATEO, JORGE L.

1510. 2DO. TENIENTE DIGITADOR QUEZADA ULLOA, JOSE H.

1511. 2DO. TENIENTE DIGITADOR RODRIGUEZ CASTILLO, KELVIN ANT.

1512. 2DO. TENIENTE LIC. ADM. EMPRESAS ALMONTE CASTILLO, MARY JENNY

1513. 2DO. TTE LIC. ADM.DE EMPRESAS BOURNIGAL DE LA CRUZ, JULIO FERNANDO

1514. 2DO. TTE LIC. ADM.DE EMPRESAS FORTUNA DELGADO, YENNY FERNANDINA

1515. 2DO. TENIENTE LIC.  ADM. EMP. FRUGIS DOTEL, SUGAR ARIEL

1516. 2DO. TENIENTE LIC.  ADM. DE EMP PEÑA RIVAS, HERIBERTO ANDRES

1517. 2DO. TENIENTE LIC. ADM.DE EMP. PEÑA RODRIGUEZ, NANCY MILEIDY

1518. 2DO. TTE CABALLERIA DE SANGRE PINEDA CABREJA, RAFAEL DANIEL

1519. 2DO. TTE MAESTRO CONSTRUCTOR NUÑEZ DIAZ, JUAN PABLO

1520. 2DO. TTE TEC. EN INFORMATICA ABREU RODRIGUEZ, VICTOR ML.

1521. 2DO. TTE TEC. EN INFORMATICA VALDEZ GUZMAN, DAIANA

1522. 2DO. TENIENTE LIC. EN ESTADISTICA MANZUETA DE LOS STOS., IRIANDA YUNELY

1523. 2DO. TTE LIC. LENGUA MOD. RAMIREZ LEYBA, JOSE

1524. 2DO. TTE LIC. COMUNICACION SOC, BIDO SUERO, YAJAIRA ESTHER

1525. 2DO. TTE LIC. COMUNICACION SOC. GARCIA GOMEZ, PAULA

1526. 2DO. TTE LIC. COMUNICACION SOC. RIVAS REYES, BEATRIZ

1527. 2DO. TTE LIC. EN PSIC. CLINICA BELLIARD VALDEZ, AUSTRALIA

1528. 2DO. TTE LIC. EN PSIC. CLINICA MATOS ANDUJAR, YASKIRA GARLENE

1529. 2DO. TENIENTE CHOFER ALCANTARA CESPEDES, KELVIN A.

1530. 2DO. TENIENTE CHOFER BATISTA RAMIREZ, ALEXIS RAFAEL

1531. 2DO. TENIENTE CHOFER BELIARD, AQUINO

1532. 2DO. TENIENTE CHOFER CEDANO RAMIREZ, WASCAR S.

1533. 2DO. TENIENTE CHOFER CRUZ TORIBIO, RODOLFO M.

1534. 2DO. TENIENTE CHOFER DIAZ GOMEZ, FRANCISCO
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1535. 2DO. TENIENTE CHOFER ESPINAL MONTERO, DAVID DE JESUS

1536. 2DO. TENIENTE CHOFER EUSEBIO SANTANA, SANTO

1537. 2DO. TENIENTE CHOFER FELICIANO RODRIGUEZ, FELIX O.

1538. 2DO. TENIENTE CHOFER FERNANDEZ CASTILLO, CRISTIS CORPO

1539. 2DO. TENIENTE CHOFER FRANCISCO DIAZ, GONZALO

1540. 2DO. TENIENTE CHOFER GEREZ MONCION, MANUEL DE JS.

1541. 2DO. TENIENTE CHOFER GORIS VASQUEZ, RUBEN

1542. 2DO. TENIENTE CHOFER LORENZO PIRON, HANSEL

1543. 2DO. TENIENTE CHOFER MARTE REYES, PEDRO

1544. 2DO. TENIENTE CHOFER MATOS CARABALLO, ALEXANDER

1545. 2DO. TENIENTE CHOFER MERAN DE LOS SANTOS, ARCANGEL

1546. 2DO. TENIENTE CHOFER MONTE DE OCA, RICARDO

1547. 2DO. TENIENTE CHOFER MORILLO DE LA CRUZ, JAVIER

1548. 2DO. TENIENTE CHOFER PACHE PANIAGUA, PEDRO JULIO

1549. 2DO. TENIENTE CHOFER PAREDES RAMIREZ, JOSECITO

1550. 2DO. TENIENTE CHOFER(CBI) PAYAN AGUASVIVAS, LUIS R.

1551. 2DO. TENIENTE CHOFER PEÑA PEREZ, LAITO

1552. 2DO. TENIENTE CHOFER REYES MENDEZ, ALFREDO

1553. 2DO. TENIENTE CHOFER RIJO ALMEIDA, ARISTOTELES

1554. 2DO. TENIENTE CHOFER RODRIGUEZ FABIAN, WILZON MANUEL

1555. 2DO. TENIENTE CHOFER ROSARIO HENRIQUEZ, JOSUE I.

1556. 2DO. TENIENTE CHOFER RUBIO BAEZ, HAMILTON

1557. 2DO. TENIENTE CHOFER SANCHEZ OTAÑO, PABLO

1558. 2DO. TENIENTE CHOFER SANTOS CONTRERAS, SIMON DE LOS

1559. 2DO. TENIENTE CHOFER TERRERO REYES, CRISTIAN

1560. 2DO. TENIENTE CHOFER URBANO BRITO, ESCOLASTICO

1561. 2DO. TENIENTE CHOFER VELOZ HERNANDEZ, EUGENIO

1562. 2DO. TENIENTE MEDICO PSIQUIATRA GRULLON TEJADA, TEODORO ENMANUEL

1563. 2DO. TTE DOCTOR EN ODONTOLOGÍA DIAZ, JUSTINA VINELY

1564. 2DO. TTE DOCTOR EN ODONTOLOGÍA RAMIREZ PEREZ, VIVIAN ROSSET

1565. 2DO. TTE DOCTOR EN ODONTOLOGÍA SANCHEZ GUERRERO, FREDDY ANTONIO

1566. 2DO. TTE LIC. PSICOLOGIA INDUST. CONTRERAS PERALTA, ELIN YONAIRA

1567. 2DO. TTE LIC. EN PSICOLOGIA INDUST. ROQUE MENA, YANIRY ISABEL

1568. 2DO. TTE LIC. CONTABILIDAD EMP. ACOSTA CALCAÑO, FLORENTINO

1569. 2DO. TTE LIC. CONTADURIA PÚB. SOSA P. DE CASTRO, EDDY MARIA

1570. 2DO. TTE LIC. PUB. MENC. CREAT. FIGUEROA ESPINOSA, JOSEFA DOLORES

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 468-19 que le concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo
Duarte a varios oficiales superiores y subalternos del Ejército de la República
Dominicana. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 468-19

VISTA: La Ley núm. 141, del 25 de marzo de 1975, que instituye la condecoración del Gran
Cordón Militar Juan Pablo Duarte.

VISTO: El oficio núm. 1545, del 5 de noviembre de 2019, del mayor general piloto Elvis
M. Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 38673, del 31 de octubre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración del Gran Cordón Militar Juan Pablo Duarte a
los siguientes oficiales superiores y subalternos del Ejército de República Dominicana
(ERD):

1. TTE. CORONEL BORRELL ORTIZ, DOUGLAS VLADIMIR

2. TTE. CORONEL MORENO CASTILLO, JUAN MARIA

3. TTE. CORONEL RODRIGUEZ MOTA, LAURA VIRGINIA

4. TTE. CORONEL ABOGADO DE LA ROSA, CARMEN FRANCIA

5. MAYOR ALVAREZ CEDANO, JOSE MIGUEL

6. MAYOR AQUINO AQUINO, VIOLETA CRISTINA
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7. MAYOR (CBI) ORTIZ MONAGAS, MARIA CRISTINA

8. MAYOR MEDICO SILVERIO TEJADA, ENMANUEL

9. MAYOR DENTISTA CAVALLO ALMONTE, VANESSA

10. MAYOR ABOGADO JAQUEZ GUZMAN, MARIA CRISTINA

11. MAYOR LIC. EN PSICOLOGIA ROMERO TERRERO DE A., SONIA RUDY

12. MAYOR LIC. EN ADM.DE EMP. BATISTA ALMONTE, DOMINGO EDUARDO

13. CAPITÁN ALARCON MORILLO, JUNIOR ALEXANDER

14. CAPITÁN AQUINO GARCIA, RAMON ANTONIO

15. CAPITÁN BURGOS ALMANZAR, LUIS RAFAEL

16. CAPITÁN CAMPUSANO CEBALLOS, TILSO JOSE

17. CAPITÁN (CAI) FLORENTINO ESPINAL, NICAURYS Y.

18. CAPITÁN GOMEZ RODRIGUEZ, YASELL

19. CAPITÁN GONZALEZ GARCIA, JOSE JUAN

20. CAPITÁN HIDALGO AGRAMONTE, SAMUEL ANTONIO

21. CAPITÁN LUNA YORRO, LUIS JOSE

22. CAPITÁN MEDINA CUESTA, HECTOR BELISARIO

23. CAPITÁN MORILLO RIVAS, GARY JOSE

24. CAPITÁN NUÑEZ SANCHEZ, WALQUIRIS YOMAIRA

25. CAPITÁN ORTIZ PIMENTEL, JOAQUIN

26. CAPITÁN PAYAN AGUASVIVAS, MARLON ALBERTO

27. CAPITÁN (CAI) PEREZ RIVERA, WILKINS JOAQUIN

28. CAPITÁN REYES DURAN DE SALD., ROSANNA MARIA

29. CAPITÁN ROSARIO AQUINO, LOWENSKY ALEX.

30. CAPITÁN ROSARIO RAMON, HECTOR FERNANDO

31. CAPITÁN RUBIO REYES, RICHY SABIEL

32. CAPITÁN TRINIDAD GUZMAN, NICAURIS RADHAMES

33. CAPITÁN MEDICO(CMI) LOPEZ VARGAS, PEDRO

34. CAPITÁN MEDICO RAY CAPRILES, MILTON FRANCOIS

35. CAPITÁN MEDICO(CBI) VASQUEZ PASSAILAIGUE, PEDRO TOMAS

36. CAPITÁN ABOGADO(CBI) BAUTISTA ROSA, XIOMARA ALTAGRACIA

37. CAPITÁN ABOGADO DE LEON MEDINA, KATTY ROSANNA

38. CAPITÁN ABOGADO RUIZ VAZQUEZ, DANYERI INOVA

39. CAPITÁN ING. CIVIL GUZMAN RIVERA, ANGEL OLIVER

40. CAPITÁN ING. EN SISTEMAS GARCIA, TOMAS

41. CAPITÁN CAPELLAN CASTR. MARCANO RODRIGUEZ, ANGEL FCO. R.

42. CAPITÁN CAPELLAN CASTR. PEÑA SANCHEZ, ANCELMO ALEJANDRO

43. CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGIA AQUINO BURGOS, HILDA CRISTINA

44. CAPITÁN LIC. EN PSICOLOGIA GARCIA PEÑA, RAQUEL NANCY

45. CAPITÁN TEC. EN INF. MATEO BAEZ, NELSON JOEL

46. 1ER. TENIENTE ABREU ROSA, ISRAEL

47. 1ER. TENIENTE CABRERA CASTRO, RAMON ANTONIO

48. 1ER. TENIENTE (CMI) COMAS FRANCISCO, RAMON ANIBAL
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49. 1ER. TENIENTE CONTRERAS RAMOS, ANA GLENDYS

50. 1ER. TENIENTE FERNANDEZ VERAS, RICHARD MIGUEL

51. 1ER. TENIENTE FLORENTINO DOMINGUEZ, LUIS RAFAEL

52. 1ER. TENIENTE (CMI) FLORIAN RODRIGUEZ, JOAQUIN MIGUEL

53. 1ER. TENIENTE GARCIA DIAZ, ROBERTO

54. 1ER. TENIENTE GARCIA VALDEZ, JORGE LUIS

55. 1ER. TENIENTE GATTAS PANIAGUA, VICTOR NICOLAS

56. 1ER. TENIENTE GONZALEZ SUAZO, FREDDY ANTONIO

57. 1ER. TENIENTE GRACIANO, JULIO ISAIAS

58. 1ER. TENIENTE GUTIERREZ CHECO, CARLOS MANUEL

59. 1ER. TENIENTE LLUBERES MENA, MILQUIADES

60. 1ER. TENIENTE MARTE SAVIÑON, DAMASO

61. 1ER. TENIENTE MARTINEZ RODRIGUEZ, PEDRO RAMON

62. 1ER. TENIENTE MATEO, DORA

63. 1ER. TENIENTE MATOS MATOS, ISRAEL

64. 1ER. TENIENTE MEJIA SANTOS, JUAN SAMUEL

65. 1ER. TENIENTE MERCEDES DELGADO, NAWELL JOSEFINA

66. 1ER. TENIENTE OZUNA DE JESUS, JENSY

67. 1ER. TENIENTE PEREZ PEREZ, ANGEL GABRIEL

68. 1ER. TENIENTE PEREZ PEREZ, LUIS MIGUEL

69. 1ER. TENIENTE QUEZADA ENCARNACION, FRANCIS ANT.

70. 1ER. TENIENTE RAMIREZ DE LOS SANTOS, VICTORIA

71. 1ER. TENIENTE REYES ACOSTA, HENRRY JOSE

72. 1ER. TENIENTE REYES GENAO, JOSE RAFAEL

73. 1ER. TENIENTE SANCHEZ SANTIAGO, JOSE RICARDO

74. 1ER. TENIENTE SANTANA ROSARIO, FRANCIA MIGUELINA

75. 1ER. TENIENTE SMITH OZUNA, JHEYFRI NATANAEL

76. 1ER. TENIENTE SUERO ROSSO, OMAR

77. 1ER. TENIENTE MARTINEZ RIVAS, CARLOS DAVID

78. 1ER. TENIENTE MEDICO CAVALLO CHECO, PAOLA ILEANA

79. 1ER. TENIENTE MEDICO CONCEPCION PEÑA, THANYA YIRELISSE

80. 1ER. TENIENTE MEDICO ESPINOSA BAUTISTA, MAYERLIN ODILL

81. 1ER. TENIENTE MEDICO FELIZ PEREZ, MIGNERIS BERENICE

82. 1ER. TENIENTE MEDICO GUERRA PEÑA, MAX

83. 1ER. TENIENTE MEDICO LOINAZ ROSARIO, FREDDY ALBERTO

84. 1ER. TENIENTE MEDICO LOPEZ DISLA, FIDELIA NOEMI

85. 1ER. TENIENTE MEDICO LOPEZ ROSARIO, ARIELA

86. 1ER. TENIENTE MEDICO PINEDA MEDINA, MARICARLY GISSELLE

87. 1ER. TENIENTE MEDICO POLANCO BARBOUR, ENIF

88. 1ER. TENIENTE MEDICO RODRIGUEZ MARTINEZ, LAURA MARINA

89. 1ER. TENIENTE MEDICO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARCOS JOSE

90. 1ER. TENIENTE MEDICO SANTANA MARTE, JADY
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91. 1ER. TENIENTE MEDICO VILOMAR TERRERO, ANA PATRICIA

92. 1ER. TENIENTE DENTISTA DE LA CRUZ HERNANDEZ, BRENNY SCAR.

93. 1ER. TENIENTE CUERPO MED. PAULINO DINI, JOSE RAMON

94. 1ER. TENIENTE ABOGADO COLON CASTILLO, CHANCHITA

95. 1ER. TENIENTE ABOGADO CUEVAS SANTANA, NEYDA

96. 1ER. TENIENTE ABOGADO DIAZ FERRERAS, JOAQUIN

97. 1ER. TENIENTE ABOGADO GONZALEZ MATEO, JOSE MIGUEL

98. 1ER. TENIENTE ABOGADO GUILLEN PEÑA, ALEXANDRA

99. 1ER. TENIENTE ABOGADO MEJIA PIMENTEL, JOSE ENRIQUEZ

100. 1ER. TENIENTE ABOGADO RUIZ VASQUEZ, LUIS JOSE

101. 1ER. TENIENTE ING. CIVIL GUILAMO MALDONADO, HECTOR JOSE

102. 1ER. TENIENTE ING. CIVIL ROJAS DE LA CRUZ, SUMNY NATHALIE

103. 1ER. TENIENTE ING. EN SIST. MEDINA FELIZ, NECHY CHAVELY

104. 1ER. TENIENTE CAPELLAN CAST. LUZON VERAS, JUAN ARIDIO

105. 1ER. TENIENTE LIC. EN INF. VARGAS ACEVEDO, FIOR D´ALIZA ALT.

106. 1ER. TENIENTE CONTABLE ARISMENDY AGRAMONTE, KENIA R.

107. 1ER. TENIENTE VETERINARIO GARCIA ROMAN, JOSE CALAZAN

108. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSIC. BAEZ GARRIDO, DANIEL

109. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSIC. COHEN CAMACHO, MASSIEL

110. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSIC. DISLA ALEMANY, MARELA PAOLA

111. 1ER. TENIENTE LIC. EN PSIC. NIN DIAZ, JULIE CHRISTIE

112. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA CORDERO MONTAÑO, FRANCISCO JAVIER

113. 1ER. TENIENTE DEPORTISTA ROJAS DE JESUS, WILBERTO

114. 1ER. TENIENTE LIC. ADM. EMP. FERNANDEZ ESPINAL, BOLIVAR NICOLAS

115. 1ER. TENIENTE LIC. ADM. EMP. GUZMAN SANCHEZ, ROSMERY DOLORES

116. 1ER. TENIENTE LIC. ADM. EMP. MENDEZ RAMIREZ, VIRGINIA

117. 1ER. TENIENTE LIC. ADM. EMP RAMIA SANTOS, NABILA

118. 1ER. TENIENTE LIC. ADM. EMP. RONE MOSCOSO, PEDRO JOAQUIN

119. 1ER. TENIENTE PILOTO PEGUERO RIVAS, CLINALDO MANUEL

120. 1ER. TENIENTE LIC. CONT.Y AUD. CRISOSTOMO QUELIZ, JHONATAN E.

121. 2DO. TENIENTE ABREU DIAZ, CANDY SUGEITH

122. 2DO. TENIENTE ABREU FIGUEROA, MARCIA MARIA

123. 2DO. TENIENTE (CBI) ABREU NUÑEZ, ANIBAL ANT.

124. 2DO. TENIENTE ABREU PEÑA, RAFAEL

125. 2DO. TENIENTE ACEVEDO ACEVEDO, SEVERINO

126. 2DO. TENIENTE ACEVEDO FERRERA, FELIPE

127. 2DO. TENIENTE ACEVEDO GUZMAN, ALEJANDRO

128. 2DO. TENIENTE ACEVEDO SANCHEZ, FELIX ANTONIO

129. 2DO. TENIENTE ACOSTA MEDINA, EMILIO E.

130. 2DO. TENIENTE ACOSTA MEJIA, RIGOBERTA DEL C.

131. 2DO. TENIENTE ACOSTA RODRIGUEZ, DAGOBERTO

132. 2DO. TENIENTE ACOSTA Y FRIAS, FRANCISCO ANT.
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133. 2DO. TENIENTE ADAMES CEPEDA, MARILYN

134. 2DO. TENIENTE ADAMES CORREA, MARCOS

135. 2DO. TENIENTE ADAMES GUILLEN., PASCUAL

136. 2DO. TENIENTE ADAMES SANCHEZ, ERODES

137. 2DO. TENIENTE ADAMES, ANTONIO

138. 2DO. TENIENTE AGRAMONTE GONZALEZ, SALVADOR

139. 2DO. TENIENTE AGRAMONTE PEREZ, ADELAIDA

140. 2DO. TENIENTE AGUERO DIAZ, ROBERTO

141. 2DO. TENIENTE AGUERO PADILLA, MIGUEL O.

142. 2DO. TENIENTE ALBERTO DE JESUS, FRANCISCO

143. 2DO. TENIENTE ALBURQUERQUE LOPEZ, JUAN PABLO

144. 2DO. TENIENTE ALCANTARA AMADOR, NICOLAS

145. 2DO. TENIENTE ALCANTARA DE LA ROSA, VALENTIN I.

146. 2DO. TENIENTE ALCANTARA FELIZ, HOMER A.

147. 2DO. TENIENTE ALCANTARA HERNANDEZ, NELSON

148. 2DO. TENIENTE ALCANTARA MATEO, ISIDRO

149. 2DO. TENIENTE ALCANTARA MATOS, FERNANDO

150. 2DO. TENIENTE ALCANTARA PEÑA, JACINTO

151. 2DO. TENIENTE ALCANTARA PEREZ, LEOPORDO

152. 2DO. TENIENTE ALCANTARA RIVERA, ELVYN JUNIOR

153. 2DO. TENIENTE ALCANTARA ROSARIO, JESUS ANT.

154. 2DO. TENIENTE ALCANTARA SOLIS, JOSELIN

155. 2DO. TENIENTE ALCANTARA TOLENTINO, CARLOS ML.

156. 2DO. TENIENTE ALCANTARA Y ALCANTARA, CAMILO

157. 2DO. TENIENTE ALCANTARA, JOSE MANUEL

158. 2DO. TENIENTE ALEJO CASTILLO, GERSON MANUEL

159. 2DO. TENIENTE ALGARROBO DECENA, CRISTIAN

160. 2DO. TENIENTE ALMANZAR ECHAVARRIA, YANET A.

161. 2DO. TENIENTE ALMONTE ACEVEDO, MARIA REYNA

162. 2DO. TENIENTE ALMONTE AQUINO, WENDI

163. 2DO. TENIENTE ALMONTE CONTRERAS, JACKELINE

164. 2DO. TENIENTE ALMONTE HERNANDEZ, VICTOR

165. 2DO. TENIENTE ALMONTE, ROQUE ADOLFO

166. 2DO. TENIENTE ALVARADO FLETE, JOSE LUIS

167. 2DO. TENIENTE ALVAREZ MEREGILDO, PRIMITIVO

168. 2DO. TENIENTE ALVAREZ PEÑA, ELVIS

169. 2DO. TENIENTE ALVAREZ POLANCO, ROSANGELA DEL S.

170. 2DO. TENIENTE AMADOR FIGUEROA, GABRIEL

171. 2DO. TENIENTE AMADOR REYES, SAMUEL ELIAS

172. 2DO. TENIENTE ANDRES BAEZ, RANDY M.

173. 2DO. TENIENTE ANDUJAR DIAZ, ESTALIN JOSE

174. 2DO. TENIENTE ANDUJAR DIAZ, FRANCISCA A.



-94-
_________________________________________________________________________

175. 2DO. TENIENTE ANTIGUA BOBADILLA, ARISTIDES

176. 2DO. TENIENTE ANTUNA MEJIA, RAFAEL ARCANGEL

177. 2DO. TENIENTE AQUINO D OLEO, JOSE

178. 2DO. TENIENTE AQUINO JAQUEZ, MEDARDO

179. 2DO. TENIENTE AQUINO JAQUEZ, REGINO

180. 2DO. TENIENTE JESUS SANTOS, FRANCIS DE

181. 2DO. TENIENTE AQUINO PAREDES, EDWARD R.

182. 2DO. TENIENTE AQUINO RAMON, NAVAL ANT.

183. 2DO. TENIENTE AQUINO REYES, YUDELKIS

184. 2DO. TENIENTE AQUINO SUERO, AQUILINO

185. 2DO. TENIENTE AQUINO VALENZUELA, JUAN ML.

186. 2DO. TENIENTE ARAUJO RAMOS, JOSE M.

187. 2DO. TENIENTE ARIAS DE LA ROSA, ANGEL D.

188. 2DO. TENIENTE ARIAS DIAZ, SANTO S.

189. 2DO. TENIENTE ARIAS MONTERO, NICOLAS

190. 2DO. TENIENTE ARIAS ROSARIO, EDDY

191. 2DO. TENIENTE ARISMENDY MATEO, PELAGIA

192. 2DO. TENIENTE ARNAUD RAMIREZ, DANIEL

193. 2DO. TENIENTE ARNO, PEDRO

194. 2DO. TENIENTE ASENCIO GUERRERO, JULIO

195. 2DO. TENIENTE ASENCIO MARTINEZ, SANTOS

196. 2DO. TENIENTE AVELINO BRITO, MIGUEL LEONIDAS

197. 2DO. TENIENTE AYBAR FURCAR, FRANCISCO

198. 2DO. TENIENTE AYBAR HERNANDEZ, MATEO

199. 2DO. TENIENTE BACHA ARBAJE, SUMAYA MILAGROS

200. 2DO. TENIENTE BAEZ DEL ROSARIO, DIOGENES

201. 2DO. TENIENTE BAEZ FORTUNA, RODOLFO

202. 2DO. TENIENTE BAEZ MENDEZ, JOSE E.

203. 2DO. TENIENTE BAEZ URIBE, JULIO JOSE

204. 2DO. TENIENTE BALBUENA COPLIN, ADAN

205. 2DO. TENIENTE BARIAS DE BACHA, SARAH KIMAYRIS

206. 2DO. TENIENTE BARIAS MINIER, PEDRO JOSE

207. 2DO. TENIENTE BATISTA BELTRE, CATALINO

208. 2DO. TENIENTE BATISTA CORNIELLE, BARTOLO

209. 2DO. TENIENTE BATISTA CUEVAS, JUAN

210. 2DO. TENIENTE BATISTA CUEVAS, MANUEL ANTONIO

211. 2DO. TENIENTE BATISTA DE LOS SANTOS, JUANICO

212. 2DO. TENIENTE BATISTA ENCARNACION, PAULINO

213. 2DO. TENIENTE BATISTA HERNANDEZ, RODRIGO DE JS.

214. 2DO. TENIENTE BATISTA MATOS, DEYANIRA

215. 2DO. TENIENTE BATISTA MONTERO, JOSE JOAQUIN

216. 2DO. TENIENTE BATISTA PEÑA, MARCOS
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217. 2DO. TENIENTE BATISTA PEREZ, CARLOS ML.

218. 2DO. TENIENTE BATISTA PEREZ, PABLO

219. 2DO. TENIENTE BAUTISTA ALCANTARA, ROBERTO

220. 2DO. TENIENTE BAUTISTA MANZUETA, CARLIXTO

221. 2DO. TENIENTE BAUTISTA MEJIA, GILBERTO

222. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, CARLITOS

223. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, CASTILLO

224. 2DO. TENIENTE BAUTISTA PEREZ, RAMON

225. 2DO. TENIENTE BELEN DE LOS SANTOS, APOLONIO

226. 2DO. TENIENTE BELLIARD CANELA, ANGEL ARIEL

227. 2DO. TENIENTE BELLO SOSA, JOSE ANTONIO

228. 2DO. TENIENTE BELTRAN PEREZ, MARINO

229. 2DO. TENIENTE BELTRE MATOS, JOSE SANDRO

230. 2DO. TENIENTE BELTRE MORETA, REYES

231. 2DO. TENIENTE BELTRE Y BELTRE, WILSON ANT.

232. 2DO. TENIENTE BENITEZ FERRERAS, LEOCATEL

233. 2DO. TENIENTE BENITEZ FERRERAS, WENERT R.

234. 2DO. TENIENTE BEREGUETE CARMONA, JOSE MIGUEL

235. 2DO. TENIENTE BERIGUETE DE OLEO, CARMEN C.

236. 2DO. TENIENTE BERIGUETE MONTERO, SANTIAGO

237. 2DO. TENIENTE BERIHUETE CARVAJAL, LAIRITO ELIAS

238. 2DO. TENIENTE BERNARD VALDEZ, RAMON

239. 2DO. TENIENTE BERNARDO PEREZ, ALEJANDRO

240. 2DO. TENIENTE BERROA PEREZ, BIENVENIDO

241. 2DO. TENIENTE BONIFACIO ABREU, RADHAMES

242. 2DO. TENIENTE BONIFACIO VICTORIANO, VICENTE

243. 2DO. TENIENTE BOTELLO MARMOLEJOS, JUAN DE LA C.

244. 2DO. TENIENTE BOURNIGAL PEÑA, HUGO RAFAEL

245. 2DO. TENIENTE BRITO TEJADA, EDUARDO

246. 2DO. TENIENTE BURGOS DE JESUS, DIMA M.

247. 2DO. TENIENTE BURGOS MONTAS, FATIMA MERCEDES

248. 2DO. TENIENTE CABRAL BATISTA, LUIS E.

249. 2DO. TENIENTE CABRAL GONZALEZ, GLAUCO BIENVENIDO

250. 2DO. TENIENTE CABRERA ABREU, DULCE ANTONIA

251. 2DO. TENIENTE CABRERA AMADY, IDOLIZA ALTAGRACIA

252. 2DO. TENIENTE CABRERA BAEZ, RAMON I.

253. 2DO. TENIENTE CABRERA CABRERA, RAMON I.

254. 2DO. TENIENTE CABRERA MARMOLEJOS, CARLOS JOSE

255. 2DO. TENIENTE CABRERA MEJIA, FRANCISCO A.

256. 2DO. TENIENTE CABRERA UREÑA, BRADIS VALENTIN

257. 2DO. TENIENTE CABRERA, PABLO MIGUEL

258. 2DO. TENIENTE CACERES FAMILIA, EMILIA DE JS.



-96-
_________________________________________________________________________

259. 2DO. TENIENTE CALZADO, GUSTAVO

260. 2DO. TENIENTE CAMILO LEONARDO, ANNERY YOKASTA

261. 2DO. TENIENTE CAMILO TAVAREZ, ROMMEL SANTIAGO

262. 2DO. TENIENTE CAMPUSANO EMILIANA, YAJAIRA

263. 2DO. TENIENTE CAMPUSANO LOPEZ, LEONARDO DE JESUS

264. 2DO. TENIENTE CANARIO REYES, CELIN MANUEL

265. 2DO. TENIENTE CARMONA ASENCIO, RUFINO

266. 2DO. TENIENTE CARMONA HERNANDEZ, WENCESLAO

267. 2DO. TENIENTE CARMONA PEÑA, WILSON

268. 2DO. TENIENTE CARRASCO MENDEZ, ELENA

269. 2DO. TENIENTE CARRASCO PEREZ, HENRRY ML.

270. 2DO. TENIENTE CARRASCO, SOLEIDO

271. 2DO. TENIENTE CARRERA DE LOS SANTOS, ARIDIO

272. 2DO. TENIENTE CARVAJAL GUERRERO, FELIX

273. 2DO. TENIENTE CARVAJAL SIERRA, JULIAN

274. 2DO. TENIENTE CASANOVA MORILLO, ARISTOLES

275. 2DO. TENIENTE CASANOVA ENC., HERMENEGILDO

276. 2DO. TENIENTE CASILLA FIGUEROA, VICENTE

277. 2DO. TENIENTE CASTILLO BRITO, JOAN MANUEL

278. 2DO. TENIENTE CASTILLO FELIZ, VICTOR FERNANDO

279. 2DO. TENIENTE CASTILLO FLORENTINO, BELGICA A.

280. 2DO. TENIENTE CASTILLO MONTERO, MIGUEL A.

281. 2DO. TENIENTE CASTILLO PEREYRA, ANA ELVIRA

282. 2DO. TENIENTE CASTILLO RUIZ, FERNANDO

283. 2DO. TENIENTE CASTILLO, NORMA NELCIDA

284. 2DO. TENIENTE CASTRO NOBOA, DILCIA MASSIEL

285. 2DO. TENIENTE CASTRO TEJADA, JUAN

286. 2DO. TENIENTE CASTRO VERAS, PEDRITO

287. 2DO. TENIENTE CEDANO ALEXI, LUIS

288. 2DO. TENIENTE CICERON MARTE, JESUS ANT.

289. 2DO. TENIENTE CLAUDIO OSORIA, MARIANO A.

290. 2DO. TENIENTE CLETO, CECILIO

291. 2DO. TENIENTE COLON ALCANTARA, ROSARIO DE JS.

292. 2DO. TENIENTE COLON FELIZ, CARLOS GUAROA

293. 2DO. TENIENTE COLON, RAMONA

294. 2DO. TENIENTE CONCEPCION BRITO, EDDY J.

295. 2DO. TENIENTE CONCEPCION DELGADO, JANTNA TERESA

296. 2DO. TENIENTE CONCEPCION ROJAS, JACINTO ANT.

297. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ALCANTARA, ARMANDO

298. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ALCANTARA, FERNANDO

299. 2DO. TENIENTE CONTRERAS ARNO, SANTO

300. 2DO. TENIENTE CONTRERAS COLUMNA, CARLOS JOSE
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301. 2DO. TENIENTE CONTRERAS JIMENEZ, MORENO

302. 2DO. TENIENTE CONTRERAS SANCHEZ, WILFRIDO

303. 2DO. TENIENTE CORDERO MONEGRO, RAMON

304. 2DO. TENIENTE CORDERO SUERO, ROBERTO CARLOS

305. 2DO. TENIENTE CORONADO GARCIA, EDUARG E.

306. 2DO. TENIENTE CORPORAN MUÑOZ, YRUDICO

307. 2DO. TENIENTE CORPORAN SOSA, FRANCISCO ALBERTO

308. 2DO. TENIENTE CORREA JIMENEZ, ELISE ARCENIA

309. 2DO. TENIENTE CRUZ CEDANO, RAFAEL DE LA

310. 2DO. TENIENTE CRUZ DE LA CRUZ, BENANCIO

311. 2DO. TENIENTE CRUZ EVANGELISTA, GIOVANNY

312. 2DO. TENIENTE CRUZ FELIZ, JULIO C. DE LA

313. 2DO. TENIENTE CRUZ GARCIA, ALEXIS DE LA

314. 2DO. TENIENTE CRUZ GONZALEZ, JUAN MIGUEL

315. 2DO. TENIENTE CRUZ LORENZO, NARCISO DE LA

316. 2DO. TENIENTE CRUZ MATOS, AGUSTIN DE LA

317. 2DO. TENIENTE CRUZ MEJIA, GEREMIA DE LA

318. 2DO. TENIENTE CRUZ MONTERO, AGUSTIN DE LA

319. 2DO. TENIENTE CRUZ PANIAGUA, CLARITO DE LA

320. 2DO. TENIENTE CRUZ PICHARDO, ELVIN THOMAS

321. 2DO. TENIENTE CRUZ REYES, AGUSTIN DE LA

322. 2DO. TENIENTE CRUZ TORRES, EVELIN I. DE LA

323. 2DO. TENIENTE CRUZ VILLAR, SILVIA DE LA

324. 2DO. TENIENTE CUELLO FELIPE, MILTON

325. 2DO. TENIENTE CUELLO ROSARIO, EFIGENIA

326. 2DO. TENIENTE CUELLO ROSARIO, MARTIN

327. 2DO. TENIENTE CUELLO URBAEZ, RAINEL

328. 2DO. TENIENTE CUEVA VILCHEZ, MANUEL

329. 2DO. TENIENTE CUEVAS ALCANTARA, RAFAEL

330. 2DO. TENIENTE CUEVAS ALCANTARA, RAFAEL

331. 2DO. TENIENTE CUEVAS CHALE, NELSON

332. 2DO. TENIENTE CUEVAS CUEVAS, VICTOR

333. 2DO. TENIENTE CUEVAS FERRERAS, JAINER

334. 2DO. TENIENTE CUEVAS GONZALEZ, CRISTINO

335. 2DO. TENIENTE CUEVAS MATOS, JOSE

336. 2DO. TENIENTE CUEVAS MENDEZ, MANUEL

337. 2DO. TENIENTE CUEVAS MONTERO, FELIX A.

338. 2DO. TENIENTE CUEVAS MOQUETE, YONEIDY DAMARIS

339. 2DO. TENIENTE CUEVAS PEREZ, CECILIO

340. 2DO. TENIENTE CUEVAS RAMIREZ, FREILIN RUDINER

341. 2DO. TENIENTE CUEVAS Y CUEVAS, AUDALIO

342. 2DO. TENIENTE CUEVAS Y CUEVAS, CARLOS
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343. 2DO. TENIENTE CUEVAS Y CUEVAS, ISIDRO

344. 2DO. TENIENTE (CBI) CUEVAS Y CUEVAS, PABLO MANUEL

345. 2DO. TENIENTE CURY PEREZ, JEFFERSON JACOB

346. 2DO. TENIENTE D OLEO TRINIDAD, SANTOS

347. 2DO. TENIENTE D´ OLEO, NELIO

348. 2DO. TENIENTE DAVID GUICHARDO, FRANCISCO RAFAEL M

349. 2DO. TENIENTE DE LA CRUZ CEDANO, EDWAR EMILIO

350. 2DO. TENIENTE DE LA CRUZ SANTOS, ALFREDO

351. 2DO. TENIENTE DE LA PAZ SANTANA, PELAYO

352. 2DO. TENIENTE DE LA PAZ VARGAS, CARLOS

353. 2DO. TENIENTE DE LA ROSA JIMENEZ, BIENVENIDO

354. 2DO. TENIENTE DE LEON, NEOLIN

355. 2DO. TENIENTE DE LOS SANTOS CIPRIAN, OCTAVIO RAFAEL

356. 2DO. TENIENTE DE LOS SANTOS LUCIANO, JOSE MIGUEL

357. 2DO. TENIENTE DE OLEO MATEO, CARLOS ISRAEL

358. 2DO. TENIENTE DE PAULA DE LOS SANTOS, CONFESOR

359. 2DO. TENIENTE DELGADO DE LA CRUZ, ANGEL S.

360. 2DO. TENIENTE DIAZ ABREU, ALLARYS ELIZABETH

361. 2DO. TENIENTE DIAZ AMADOR, JULIO CESAR

362. 2DO. TENIENTE DIAZ AMADOR, RAMON I.

363. 2DO. TENIENTE DIAZ DE LA ROSA, CARLOS J.

364. 2DO. TENIENTE DIAZ DOTEL, RAFAEL D.

365. 2DO. TENIENTE DIAZ ENCARNACION, HECTOR

366. 2DO. TENIENTE DIAZ ESPINAL, DIONIS

367. 2DO. TENIENTE DIAZ FLORENTINO, MARTIRES

368. 2DO. TENIENTE DIAZ GONZALEZ DE OTAÑO, CATALINA

369. 2DO. TENIENTE DIAZ HEREDIA, ANDY BLADIMIR

370. 2DO. TENIENTE DIAZ HERRERA, DENNY

371. 2DO. TENIENTE DIAZ MATOS, JALMINTHON F.

372. 2DO. TENIENTE DIAZ MEJIA, JUAN CONSTANTINO

373. 2DO. TENIENTE DIAZ MENDEZ, HERIBERTO

374. 2DO. TENIENTE DIAZ PEREZ, CARLOS R.

375. 2DO. TENIENTE DIAZ POLANCO, HECTOR ML.

376. 2DO. TENIENTE DIAZ RIVERAS, HECTOR F.

377. 2DO. TENIENTE DIONICIO PINEDA, ANDRES

378. 2DO. TENIENTE DIPRE DE LA ROSA, MANUEL

379. 2DO. TENIENTE DOMINGUEZ NUÑEZ, ANGELO FCO.

380. 2DO. TENIENTE DOÑE MARTE, SERGIO

381. 2DO. TENIENTE DOÑE REYES, VICTOR

382. 2DO. TENIENTE DOTTEL MORETA, ALEXANDRE

383. 2DO. TENIENTE DULUC PUMAROL, RAUL EDUARDO

384. 2DO. TENIENTE DURAN INFANTE, JOSE LORENZO
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385. 2DO. TENIENTE DURAN PUNTIEL, RAFAEL

386. 2DO. TENIENTE DUVAL BENITEZ, ANGEL DARIO

387. 2DO. TENIENTE DUVAL BENITEZ, SERGIO YGNACIO

388. 2DO. TENIENTE DUVAL CUEVAS, NELSON

389. 2DO. TENIENTE ECHAVARRIA DIAZ, JESUS ANT.

390. 2DO. TENIENTE EMILIANO, SANTO LUCAS

391. 2DO. TENIENTE ENCARNACION BERIGUETE, CASIMIRO

392. 2DO. TENIENTE ENCARNACION D OLIO, MILCIADES

393. 2DO. TENIENTE ENCARNACION DIAZ, ENRIQUE

394. 2DO. TENIENTE ENCARNACION DIAZ, JOSE A.

395. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MATEO, TONY

396. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MONTERO, ESTRUIDO

397. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MONTERO, LUIS ALBERTO

398. 2DO. TENIENTE ENCARNACION MONTERO, ODALIS

399. 2DO. TENIENTE ENCARNACION OTAÑO, NARCISO

400. 2DO. TENIENTE ENCARNACION PINALES, SAN

401. 2DO. TENIENTE ENCARNACION RIVERA, FELIX ALBERTO

402. 2DO. TENIENTE ENCARNACION ROSARIO, SILVERIO

403. 2DO. TENIENTE ENCARNACION ROSARIO, VALERIO

404. 2DO. TENIENTE ENCARNACION SANCHEZ, JULIO C.

405. 2DO. TENIENTE ENCARNACION VALDEZ, JOSE A.

406. 2DO. TENIENTE ENCARNACION VELOZ, AUDIS A.

407. 2DO. TENIENTE ENCARNACION Y ENCARNAC, ELUCIGIO

408. 2DO. TENIENTE ENCARNACION Y ENCARNAC, MORENO

409. 2DO. TENIENTE EREDIA GIRON, OSCAR

410. 2DO. TENIENTE ESPINAL, ORABIO LOBACHERQUI

411. 2DO. TENIENTE ESPINOSA ABREU, EUGENIO

412. 2DO. TENIENTE ESPINOSA ALCANTARA, ARISMENDYS

413. 2DO. TENIENTE ESPINOSA DE LA ROSA, LISA

414. 2DO. TENIENTE ESPINOSA FAMILIA, WILLIAMS

415. 2DO. TENIENTE ESPINOSA FELIZ, STARLING

416. 2DO. TENIENTE ESTEBE RAMIREZ, MIGUEL ANDRES

417. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ CORDERO, JULIO C.

418. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ DE MEDINA, ZENEIDA DEL CARMEN

419. 2DO. TENIENTE ESTEVEZ RODRIGUEZ, RADHAMES

420. 2DO. TENIENTE EUSEBIO, ERODE

421. 2DO. TENIENTE FAMILIA LOPEZ, JUAN C.

422. 2DO. TENIENTE FAMILIA RECIO, JHONNY

423. 2DO. TENIENTE FAMILIA RECIO, JUAN

424. 2DO. TENIENTE FAMILIA SOLER, NELSON ANT.

425. 2DO. TENIENTE FAMILIA VALDEZ, DALMA YVELISSE

426. 2DO. TENIENTE FELIX, MARIA DE LOS ANGEL
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427. 2DO. TENIENTE FELIZ CASILLA, ELVIS ML.

428. 2DO. TENIENTE FELIZ DIAZ, SANTO

429. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, EUGENIO ABEL

430. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, JORGE A.

431. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, JUAN CARLOS

432. 2DO. TENIENTE FELIZ FELIZ, RAFAELITO

433. 2DO. TENIENTE FELIZ FERRERAS, NORYS ANT.

434. 2DO. TENIENTE FELIZ FLORIAN, ALEJANDRO

435. 2DO. TENIENTE FELIZ GOMEZ, MIGUEL A.

436. 2DO. TENIENTE FELIZ MATOS, DOMINGO

437. 2DO. TENIENTE FELIZ MATOS, MARIA

438. 2DO. TENIENTE FELIZ MOQUETE, MARIEL ALEJANDRA

439. 2DO. TENIENTE FELIZ PEREZ, ALEXANDER

440. 2DO. TENIENTE FELIZ REYES, SULYS G.

441. 2DO. TENIENTE FELIZ RIVAS, PEDRO J.

442. 2DO. TENIENTE FELIZ TORRES, JUAN BDO.

443. 2DO. TENIENTE FELIZ Y FELIZ, JORGE

444. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ DIAZ, HENDRIK

445. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ LEBRON, JOSE JOAQUIN

446. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ MADERA, WELLINTONG JOSE

447. 2DO. TENIENTE FERNANDEZ OLIVERO, REGINO

448. 2DO. TENIENTE FERREIRA GARCIA, PANTALEON

449. 2DO. TENIENTE FERRERA DOTEL, VIRME A.

450. 2DO. TENIENTE FERRERA VICTORIANO, ANDRES

451. 2DO. TENIENTE FERRERAS DIAZ, WILQUIN PEARIS

452. 2DO. TENIENTE FIGUEREO CABRERA, MERCEDES MADELAINE

453. 2DO. TENIENTE FIGUEREO MARTINEZ, CARLOS

454. 2DO. TENIENTE FLORENCIO HERNANDEZ, YOJAINA JOSEFINA

455. 2DO. TENIENTE FLORENTINO LUCIANO, LUIS E.

456. 2DO. TENIENTE FLORENTINO LUCIANO, RUDDY

457. 2DO. TENIENTE FLORENTINO PEREZ, JUAN MIGUEL

458. 2DO. TENIENTE FLORENTINO RAMIREZ, FAUSTO

459. 2DO. TENIENTE FLORENTINO, CORNELIO

460. 2DO. TENIENTE FLORES MENDEZ, DOMINGO ANTONIO

461. 2DO. TENIENTE FLORES TORIBIO, JOSE

462. 2DO. TENIENTE FLORIAN RECIO, ROBERTO

463. 2DO. TENIENTE FORTUNA BELTRES, VICTOR

464. 2DO. TENIENTE FORTUNA BOCIO, ANTONIO

465. 2DO. TENIENTE FORTUNA LARA, DOCTOR

466. 2DO. TENIENTE FRANCISCO REYES, RALDDY R.

467. 2DO. TENIENTE FRANCO VIÑA, MIGUEL I.

468. 2DO. TENIENTE FRIAS MOREL, KISCHIA M.
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469. 2DO. TENIENTE FRIAS NUÑEZ, OSCAR E.

470. 2DO. TENIENTE FURCAL GUZMAN, FRANSIS

471. 2DO. TENIENTE GALVAN CARRION, MIGUEL ANGEL

472. 2DO. TENIENTE GALVAN LAGARES, JOSE L.

473. 2DO. TENIENTE GARCIA CONTRERAS, ELOY

474. 2DO. TENIENTE GARCIA HERNANDEZ, EMILIA

475. 2DO. TENIENTE GARCIA MORETA, RAFAEL

476. 2DO. TENIENTE GARCIA NERIS, HONORIO J.

477. 2DO. TENIENTE GARCIA NINA, SANTO

478. 2DO. TENIENTE GARCIA PEREZ, EDDY

479. 2DO. TENIENTE GARCIA RAMIREZ, LEONER ASMIN

480. 2DO. TENIENTE GARCIA RAMIREZ, MINOBE

481. 2DO. TENIENTE GARCIA RODRIGUEZ, LANDY E.

482. 2DO. TENIENTE GARCIA SANTOS, CARLOS ML.

483. 2DO. TENIENTE GARCIA, PORFIRIO

484. 2DO. TENIENTE GARO GOMEZ, FRANCISCO

485. 2DO. TENIENTE GARO GOMEZ, FREDDY

486. 2DO. TENIENTE GAVILAN RAMIREZ, CAROLINA

487. 2DO. TENIENTE GENAO, MARIA TERESA

488. 2DO. TENIENTE GERALDO SUERO, EMELIDO

489. 2DO. TENIENTE GERALDO, CAMILO

490. 2DO. TENIENTE GIL DE AZA, TARSIS ALVERIS

491. 2DO. TENIENTE GOMERA GONZALEZ, FELIX

492. 2DO. TENIENTE GOMEZ ALVAREZ, ADRIANO

493. 2DO. TENIENTE GOMEZ ALVAREZ, YURI ALFONSO DEL C

494. 2DO. TENIENTE GOMEZ CASTILLO, ALBERTO V.

495. 2DO. TENIENTE GOMEZ DE RAMIREZ, MILAGROS YRIS

496. 2DO. TENIENTE GOMEZ MEJIA, EUCLIDES

497. 2DO. TENIENTE GOMEZ OVALLES, KELVIN RAFAEL

498. 2DO. TENIENTE GOMEZ PEREZ, KELVIN ML.

499. 2DO. TENIENTE GOMEZ SEGURA, BARTOLO

500. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ENCARNACION, GENARO

501. 2DO. TENIENTE GONZALEZ EVANGELISTA, VALERIO

502. 2DO. TENIENTE GONZALEZ GONZALEZ, JOSE E.

503. 2DO. TENIENTE GONZALEZ MONTERO, HECTOR ML.

504. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ROA, ERIDANIO

505. 2DO. TENIENTE GONZALEZ ROQUE, FERNANDO AMAURI

506. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, JORGE JULIO

507. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, QUILBIO AURELIO

508. 2DO. TENIENTE GONZALEZ, REYNALDO

509. 2DO. TENIENTE GREEN LORENZO, JOSE INOCENCIO

510. 2DO. TENIENTE GRULLON PEÑA, OLGA A.
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511. 2DO. TENIENTE GUERRERO EVANGELISTA, JUAN RAFAEL

512. 2DO. TENIENTE GUERRERO PEREZ, JOSE ENRIQUE

513. 2DO. TENIENTE GUERRERO RONDON, WINTON R.

514. 2DO. TENIENTE GUERRERO VALENZUELA, ASPACIA E.

515. 2DO. TENIENTE GUILLEN CEDANO, WALKIRI MELISSA

516. 2DO. TENIENTE GUZMAN FELIZ, LICELOT A.

517. 2DO. TENIENTE GUZMAN GERALDO, CARLOS

518. 2DO. TENIENTE GUZMAN LARA, ANGELA MARIA

519. 2DO. TENIENTE GUZMAN LEDESMA, RUBEN DARIO

520. 2DO. TENIENTE GUZMAN MEDRANO, ANOIS A.

521. 2DO. TENIENTE GUZMAN MONTAS, DANIEL

522. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEÑA, WILSON F.

523. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEREZ, DUSCAR ML.

524. 2DO. TENIENTE GUZMAN PEREZ, HUAYNA Y. SUGEY

525. 2DO. TENIENTE GUZMAN RIVAS, EMERSON DEL R.

526. 2DO. TENIENTE GUZMAN Y GUZMAN, FRANCISCO A.

527. 2DO. TENIENTE GUZMAN Y GUZMAN, WANDER M.

528. 2DO. TENIENTE HAMILTON THOMAS, MILDRED YUDELKA

529. 2DO. TENIENTE HELENA BENCOSME, DEYANIRA

530. 2DO. TENIENTE HERASME DIAZ, AWILDEN

531. 2DO. TENIENTE HERASME PEREZ, ROMY ANTONIO

532. 2DO. TENIENTE HEREDIA GONZALEZ, ANASTACIO

533. 2DO. TENIENTE HEREDIA PEREZ, SANTIAGO MIGUEL

534. 2DO. TENIENTE HERNADEZ ESTRADA, MANUEL DE JESUS

535. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ABREU, FAUSTINO

536. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ALVAREZ, FRANKLIN ML.

537. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ARIAS, RITA M.

538. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ ARIAS, RONALD JHONSON

539. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ GIL, LIDIO

540. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ GOMEZ, YIRA

541. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ HERNANDEZ, SEVERINO

542. 2DO. TENIENTE HERNANDEZ MEREGILDO, JOSE

543. 2DO. TENIENTE HERRERA GRATEREAUX, NICOLAS

544. 2DO. TENIENTE HERRERA HERRERA, RUBEN

545. 2DO. TENIENTE HERRERA RAMIREZ, FRANKLIN

546. 2DO. TENIENTE HERRERA RAMIREZ, SIMEON

547. 2DO. TENIENTE HERRERA RODRIGUEZ, GLENNY

548. 2DO. TENIENTE HIDALGO PIÑA, HECTOR ELIAS

549. 2DO. TENIENTE IBERT GALVA, ANTONIO

550. 2DO. TENIENTE INFANTE FERNANDEZ, DANIEL

551. 2DO. TENIENTE (CBI) INOA PEREZ, CARLOS JOSE

552. 2DO. TENIENTE INOA RODRIGUEZ, EDDY
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553. 2DO. TENIENTE JACOBO CABRERA, CESAR ANT.

554. 2DO. TENIENTE JAQUEZ QUEVEDO, ISIDRO

555. 2DO. TENIENTE JAQUEZ RODRIGUEZ, ANDRES

556. 2DO. TENIENTE (CBI) JAVIER CALZADO, SANDY

557. 2DO. TENIENTE JAVIER ESTRELLA, JOSE GREGORIO

558. 2DO. TENIENTE JAVIER LAURENCIO, MARTIN

559. 2DO. TENIENTE JAVIER, JHOW ALEXIS

560. 2DO. TENIENTE JEREZ ARIAS, VALENTINA

561. 2DO. TENIENTE JESUS CASTRO, JOSE EUGENIO DE.

562. 2DO. TENIENTE JESUS DE LA CRUZ, CATALINO DE

563. 2DO. TENIENTE JESUS DE LA CRUZ, ESTANILA DE

564. 2DO. TENIENTE JIMENEZ ALCANTARA, AMAURY

565. 2DO. TENIENTE JIMENEZ BARREIRO, FRANCISCO ALBERTO

566. 2DO. TENIENTE JIMENEZ CASILLA, MARTIN

567. 2DO. TENIENTE JIMENEZ CASTRO, LORENZO

568. 2DO. TENIENTE JIMENEZ COLAS, MIGUEL ANT.

569. 2DO. TENIENTE JIMENEZ LUCIANO, LUIS E.

570. 2DO. TENIENTE JIMENEZ NOVA, MANUEL

571. 2DO. TENIENTE JIMENEZ NUÑEZ, JOSE DANIEL

572. 2DO. TENIENTE JIMENEZ PEREZ, RAMON ANT.

573. 2DO. TENIENTE JIMENEZ RODRIGUEZ, YOCER

574. 2DO. TENIENTE JIMENEZ SANCHEZ, YACQUELINE

575. 2DO. TENIENTE JIMENEZ SANTANA, RANCER

576. 2DO. TENIENTE JIMENEZ VALDEZ, ESTALIN

577. 2DO. TENIENTE JIMENEZ, LEOCADIO

578. 2DO. TENIENTE JOSE KELLY, TEODORO

579. 2DO. TENIENTE JOSE PEREZ, MAYA B.

580. 2DO. TENIENTE JOSE PIÑA, HIPOLITO

581. 2DO. TENIENTE JOSE VASQUEZ, JAVIER

582. 2DO. TENIENTE LAFONTAINE FRIAS, MARGARITA

583. 2DO. TENIENTE LAGARES LORA, CRISTINO

584. 2DO. TENIENTE LARA LARA, RAFAEL ANGEL

585. 2DO. TENIENTE LARA RAMIREZ, JUAN M.

586. 2DO. TENIENTE LARA VIZCAINO, ARCADIO

587. 2DO. TENIENTE LAUREANO ADON, MARTIN

588. 2DO. TENIENTE LAUREANO ALVAREZ, DOMINGO

589. 2DO. TENIENTE LAUREANO DURAN, RAMON

590. 2DO. TENIENTE (CBI) LEBRON PEREZ, ADRIAN

591. 2DO. TENIENTE LEBRON VICTORIANO, SANTO

592. 2DO. TENIENTE LEBRON, JULIA

593. 2DO. TENIENTE LEDESMA ALCANTARA, DUARTE

594. 2DO. TENIENTE LEDESMA MATOS, RAULIN
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595. 2DO. TENIENTE LEON BATLLE, WALDO RAFAEL

596. 2DO. TENIENTE LEON EVANGELISTA, GREGORIO

597. 2DO. TENIENTE LIMA DE LA ROSA, JOSE A.

598. 2DO. TENIENTE LINARES HERNANDEZ, ERNESTO ALFREDO

599. 2DO. TENIENTE LIRANZO FELIZ, BARVINO ANT.

600. 2DO. TENIENTE LIRANZO GUERRERO, ALBERTO

601. 2DO. TENIENTE LIRANZO LIRANZO, ANGEL O.

602. 2DO. TENIENTE LIRANZO LORENZO, CLETO P.

603. 2DO. TENIENTE LIRIANO PEREZ, KENIA DEL C.

604. 2DO. TENIENTE LOPEZ FERNANDEZ, PATRICIO TSE.

605. 2DO. TENIENTE LOPEZ JIMENEZ, RAMON

606. 2DO. TENIENTE LOPEZ NUÑEZ, JOSE R.

607. 2DO. TENIENTE LÓPEZ ROMERO, MAURO

608. 2DO. TENIENTE LOPEZ ROSARIO, RAMON

609. 2DO. TENIENTE LOPEZ SEGURA, RAFAEL H.

610. 2DO. TENIENTE LOPEZ Y LOPEZ, ALCIDES

611. 2DO. TENIENTE LOPEZ Y LOPEZ, ROGELIO

612. 2DO. TENIENTE LOPEZ, LUIS MERCEDES

613. 2DO. TENIENTE LORA GONZALEZ, MANUEL DE JS.

614. 2DO. TENIENTE LORA VASQUEZ, JORGE ANT.

615. 2DO. TENIENTE LORENZO DIAZ, PABLO

616. 2DO. TENIENTE LORENZO GARCIA, KILVIN

617. 2DO. TENIENTE LORENZO LIRANZO, ROMAN

618. 2DO. TENIENTE LORENZO MORILLO, WILKIN A.

619. 2DO. TENIENTE LORENZO PANIAGUA, EMILIANO

620. 2DO. TENIENTE LORENZO TAPIA, RAFAEL

621. 2DO. TENIENTE LORENZO VALDEZ, ROBERTO

622. 2DO. TENIENTE LUGO SUERO, GENARO

623. 2DO. TENIENTE LUGO VALENZUELA, PEDRO

624. 2DO. TENIENTE LUNA MATEO, JORGE L.UIS

625. 2DO. TENIENTE LUNA REYES, MIGUEL ANGEL

626. 2DO. TENIENTE MADE GONZALEZ, BARTOLO

627. 2DO. TENIENTE MADE MARETA, MANUEL

628. 2DO. TENIENTE MADE Y MADE, JUAN BAUTISTA

629. 2DO. TENIENTE MADE, ANGEL

630. 2DO. TENIENTE MADE, RAFAEL

631. 2DO. TENIENTE MADRIGAL PAREDES, FELIX ANTONIO

632. 2DO. TENIENTE MALDONADO HERNANDEZ, MARITZA

633. 2DO. TENIENTE MAMBRU SORIANO, JOSE ALT.

634. 2DO. TENIENTE MANCEBO GUZMAN, WANDER ANT.

635. 2DO. TENIENTE MANCEBO REINOSO, JULIA ALTAGRACIA

636. 2DO. TENIENTE MAÑON MAÑON, ESCOLASTICO
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637. 2DO. TENIENTE MANZANILLO QUEZADA, ANTONIO

638. 2DO. TENIENTE MARIA OTAÑE, MARIO M.

639. 2DO. TENIENTE MARIANO VALOY, ELVIS ANTONIO

640. 2DO. TENIENTE MARMOLEJOS CARRASCO, KENIA M.

641. 2DO. TENIENTE MARMOLEJOS PEREZ, TOBIEL

642. 2DO. TENIENTE MARQUEZ DIAZ, MANUEL J.

643. 2DO. TENIENTE MARTE DE GOMEZ, MIGUELINA

644. 2DO. TENIENTE MARTE DIPRE, PEDRO

645. 2DO. TENIENTE MARTE MENDOZA, CARLIXTO ANTONIO

646. 2DO. TENIENTE MARTE MONTAS, ALEXIS

647. 2DO. TENIENTE MARTE OZORIA, MARTIRES

648. 2DO. TENIENTE MARTE PAULINO, CARLOS MANUEL

649. 2DO. TENIENTE MARTE ROMANO, INGRID ALTAGRACIA

650. 2DO. TENIENTE MARTINEZ AMADOR, FELIX ANT.

651. 2DO. TENIENTE MARTINEZ BELLO, ROGELIO

652. 2DO. TENIENTE MARTINEZ CAMPO, CARLOS

653. 2DO. TENIENTE MARTINEZ DE LA ROSA, CIPRIAN

654. 2DO. TENIENTE MARTINEZ DE LEON, PAULINO

655. 2DO. TENIENTE MARTINEZ GERMAN, YBELKA MERCEDES

656. 2DO. TENIENTE MARTINEZ LEBRON, DANIA

657. 2DO. TENIENTE MARTINEZ LUISA, RANIEL

658. 2DO. TENIENTE MARTINEZ MENDEZ, GERMAN

659. 2DO. TENIENTE MARTINEZ SANTOS, RAFAEL ANT.

660. 2DO. TENIENTE MARTINEZ SERMO, FELIPE

661. 2DO. TENIENTE MARTINEZ VARGAS, ROBERTO CARLOS

662. 2DO. TENIENTE MARTINEZ Y MARTINEZ, HUGO

663. 2DO. TENIENTE MATEO ALCANTARA, GERALDO

664. 2DO. TENIENTE MATEO ALCANTARA, YAMIL O.

665. 2DO. TENIENTE MATEO COLAS, CARMELO

666. 2DO. TENIENTE MATEO GARCIA, RUBEN D.

667. 2DO. TENIENTE MATEO MEDINA, SALVADOR H.

668. 2DO. TENIENTE MATEO MENDEZ, EDWARD J.

669. 2DO. TENIENTE MATEO RAMIREZ, RUBER

670. 2DO. TENIENTE MATEO VALDEZ, SIMON

671. 2DO. TENIENTE MATEO, RADHAMES

672. 2DO. TENIENTE MATIAS DEVORA, JULIO ANT.

673. 2DO. TENIENTE MATOS BATISTA, KEYMI

674. 2DO. TENIENTE MATOS BELTRES, BENJAMIN

675. 2DO. TENIENTE MATOS CARRASCO, FRANCISCO

676. 2DO. TENIENTE MATOS CASTILLO, LUIS MERARDO

677. 2DO. TENIENTE MATOS CUEVAS, LELY

678. 2DO. TENIENTE MATOS CUEVAS, SANTO DIONIDES
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679. 2DO. TENIENTE MATOS ENCARNACION, MARCIO

680. 2DO. TENIENTE MATOS FELIZ, ALEXIS ML.

681. 2DO. TENIENTE MATOS FERRERAS, DANIEL ENRIQUE

682. 2DO. TENIENTE MATOS FLORIAN, FIDELICIA MARIBEL

683. 2DO. TENIENTE MATOS GOMEZ, MAGNOLIA R.

684. 2DO. TENIENTE MATOS MEDINA, RAFAEL

685. 2DO. TENIENTE MATOS MENDEZ, SANDY

686. 2DO. TENIENTE MATOS PEÑA, DANICIO

687. 2DO. TENIENTE MATOS PEÑA, JUAN

688. 2DO. TENIENTE MATOS PEÑA, RONNY

689. 2DO. TENIENTE MATOS PEREZ, JOSE M.

690. 2DO. TENIENTE MATOS RAMIREZ, FIORDALIZA

691. 2DO. TENIENTE MATOS TORRES, GENARO

692. 2DO. TENIENTE MATOS Y MATOS, BENITO

693. 2DO. TENIENTE MATOS, PEDRO

694. 2DO. TENIENTE MATOS, PILAR

695. 2DO. TENIENTE MEDINA AMADOR, JOSE FRANCISCO

696. 2DO. TENIENTE MEDINA CARVAJAL, LUIS ML.

697. 2DO. TENIENTE MEDINA MATOS, RAQUEL

698. 2DO. TENIENTE MEDINA MEDINA, IVAN

699. 2DO. TENIENTE MEDINA MENDEZ, JANAIRA YEFREISA

700. 2DO. TENIENTE MEDINA NOVAS, ALBERTO

701. 2DO. TENIENTE MEDINA PEREZ, CONFESOR

702. 2DO. TENIENTE MEDINA PIJUAN, HECTOR WANDER

703. 2DO. TENIENTE MEDINA RAMIREZ, BERNARDO

704. 2DO. TENIENTE MEDINA Y MEDINA, VICTOR R.

705. 2DO. TENIENTE MEDINA, FELIPE

706. 2DO. TENIENTE MEDRANO ENCARNACION, BRAUDILIO

707. 2DO. TENIENTE MEDRANO ENCARNACION, MANUEL E.

708. 2DO. TENIENTE MEDRANO GUZMAN, IBANNY B.

709. 2DO. TENIENTE MEDRANO PEREZ, JOSE A.

710. 2DO. TENIENTE MEDRANO POLANCO, RAFAEL ANT.

711. 2DO. TENIENTE MEDRANO SAVIÑON, EDUARD RICARDO

712. 2DO. TENIENTE MEDRANO, LORENZO MANUEL

713. 2DO. TENIENTE MEJIA ANGELES, JOSE M.

714. 2DO. TENIENTE MEJIA DE LA CRUZ, JOSE

715. 2DO. TENIENTE MEJIA FLORENTINO, ROBERTO

716. 2DO. TENIENTE MEJIA FRIAS, RAMON M.

717. 2DO. TENIENTE MEJIA GOMEZ, ANTONIO DE JS.

718. 2DO. TENIENTE MEJIA MARTINEZ, LUIS ALB.

719. 2DO. TENIENTE MEJIA PEREZ, FERNANDO J.

720. 2DO. TENIENTE MEJIA QUEVEDO, FRANCISCO ALB.



-107-
_________________________________________________________________________

721. 2DO. TENIENTE MEJIA REYNOSO, WENDY

722. 2DO. TENIENTE MEJIA, ANA MERCEDES

723. 2DO. TENIENTE MEJIA, HENDRI

724. 2DO. TENIENTE MEJIA, RAMON

725. 2DO. TENIENTE MELENDEZ PINEDA, JESUS

726. 2DO. TENIENTE MELLA GOMEZ, JOAQUIN

727. 2DO. TENIENTE MELLA MATOS, JUAN F.

728. 2DO. TENIENTE MELO ALMONTE, LUIS RAFAEL

729. 2DO. TENIENTE MELO GOMEZ, JUAN FRANCISCO

730. 2DO. TENIENTE MENDEZ DE LEON, ALEJANDRO

731. 2DO. TENIENTE MENDEZ ALCANTARA, SERGIO

732. 2DO. TENIENTE MENDEZ FERRERAS, TOMAS

733. 2DO. TENIENTE MENDEZ LEBRON, ANTONIO ISIDRO

734. 2DO. TENIENTE MENDEZ MARTE, SANTIAGO

735. 2DO. TENIENTE (CBI) MENDEZ MEDINA, JULIO C.

736. 2DO. TENIENTE MENDEZ MENDEZ, WILKIN A.

737. 2DO. TENIENTE MENDEZ PUJOLS, BERNARDO

738. 2DO. TENIENTE MENDEZ REYNOSO, ARDY

739. 2DO. TENIENTE MENDEZ RUIZ, CARLOS ML.

740. 2DO. TENIENTE MENDEZ SANTOS, ALEJANDRO DE LOS

741. 2DO. TENIENTE MENDEZ SILBESTRE, DAMIAN

742. 2DO. TENIENTE MENDEZ V. DE CUBILETE, DEIDA E.

743. 2DO. TENIENTE MENDEZ VICENTE, GENRY ANT.

744. 2DO. TENIENTE MERAN LEBRON, MILQUIADES

745. 2DO. TENIENTE MERCEDES MERCEDES, ALTAGRACIA

746. 2DO. TENIENTE MERCEDES, SANTO

747. 2DO. TENIENTE MEYA, JESUS M.

748. 2DO. TENIENTE MICHEL LUIS, EDUARDO

749. 2DO. TENIENTE MILIANO MARTINEZ, ALEJANDRINA

750. 2DO. TENIENTE MILIANO MARTINEZ, ALEXIS

751. 2DO. TENIENTE MINAYA DE LA ROSA, JOSE L.

752. 2DO. TENIENTE MIRANDA MIRANDA, BERTICO

753. 2DO. TENIENTE MOLA NAVARRO, GABRIEL

754. 2DO. TENIENTE MONTAS BORDA, ALEJANDRO AUGUSTO

755. 2DO. TENIENTE MONTE DE OCA FERNANDEZ, CARLOS ANT.

756. 2DO. TENIENTE MONTERO BERIGUETE, GONZALES

757. 2DO. TENIENTE MONTERO DE LOS SANTOS, IGNACIO

758. 2DO. TENIENTE MONTERO ENCARNACION, NERITO

759. 2DO. TENIENTE MONTERO EUGENIA, KENIRES

760. 2DO. TENIENTE MONTERO GARCIA, AURELIO

761. 2DO. TENIENTE MONTERO MATEO, PEDRO ALB.

762. 2DO. TENIENTE MONTERO MEDINA, LORENZO
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763. 2DO. TENIENTE MONTERO MORA, FELLO

764. 2DO. TENIENTE MONTERO MORILLO, WILSON

765. 2DO. TENIENTE MONTERO PERDOMO, FELIX, ML.

766. 2DO. TENIENTE MONTERO QUEZADA, PAPILIN

767. 2DO. TENIENTE MONTERO RAMIREZ, LEONARDO

768. 2DO. TENIENTE MONTERO SANCHEZ, EMILIANO

769. 2DO. TENIENTE MONTERO SANCHEZ, VIRGILIO

770. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, ALFREDO

771. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, DOMINGO

772. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, EVELIO

773. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, LANDY ERNESTO

774. 2DO. TENIENTE MONTERO Y MONTERO, TEODORO

775. 2DO. TENIENTE MONTILLA FLORIAN, RAFAEL

776. 2DO. TENIENTE MOQUETE DE LA PAZ, EDITO ANTONIO

777. 2DO. TENIENTE (CBI) MOQUETE PEÑA, ANAXI MIGUEL

778. 2DO. TENIENTE MORA ACOSTA, WALDY ANT.

779. 2DO. TENIENTE MORALES BASTARDO, RUBEN

780. 2DO. TENIENTE MORALES DOMINGUEZ, FREDDY R.

781. 2DO. TENIENTE MORALES ROSA, JULIO CESAR

782. 2DO. TENIENTE MORALES VICIOSO, LUIS ML.

783. 2DO. TENIENTE MORDAN MINLLETTI, CARMELO

784. 2DO. TENIENTE MORENO CUBILETE, MILTON

785. 2DO. TENIENTE MORENO HERNANDEZ, ESPERANZA

786. 2DO. TENIENTE MORENO LUCIANO, DAURI ANT.

787. 2DO. TENIENTE MORENO MARTINEZ, JULIO

788. 2DO. TENIENTE MORETA ALCANTARA, RUSMALDO

789. 2DO. TENIENTE MORETA DE LOS SANTOS, GERALDO

790. 2DO. TENIENTE MORETA DE LOS SANTOS, MARTIN

791. 2DO. TENIENTE MORETA FLORENTINO, CELESTINO

792. 2DO. TENIENTE MORETA MEJIA, NANCIS ESPERANZA

793. 2DO. TENIENTE MORETA NOVAS, FELLO

794. 2DO. TENIENTE MORETA REYES, VINICIO

795. 2DO. TENIENTE MORETA ROSARIO, BENITO

796. 2DO. TENIENTE MORETA VALDEZ, MIGUEL A.

797. 2DO. TENIENTE MORILLO ENCARNACION, JUAN BTA

798. 2DO. TENIENTE MORILLO MONTERO, FRANKLIN

799. 2DO. TENIENTE MORILLO MORILLO, ANGEL

800. 2DO. TENIENTE MORILLO NOVAS, REY

801. 2DO. TENIENTE MORILLO ROSARIO, JOSE R.

802. 2DO. TENIENTE MORILLO SANCHEZ, JOSE E.

803. 2DO. TENIENTE MORILLO, ISRRAEL

804. 2DO. TENIENTE MORIN TAVERAS, LUIS M
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805. 2DO. TENIENTE MOSCOSO GARCIA, FIDEL

806. 2DO. TENIENTE MOSQUEA SANTOS, RUBEN

807. 2DO. TENIENTE MOTA HERNANDEZ, GUSTAVO E.

808. 2DO. TENIENTE MOTA NIEVES, ALINA ELIZABETH

809. 2DO. TENIENTE MOTA REYES, SANTIAGO

810. 2DO. TENIENTE MOYA BRITO, MARCOS

811. 2DO. TENIENTE MUÑOZ GARCIA, ROBERTO ANTONIO

812. 2DO. TENIENTE MUÑOZ HEREDIA, GERMAN

813. 2DO. TENIENTE MUÑOZ MEJIA, ROLANDO

814. 2DO. TENIENTE MUÑOZ ZORRILLA, LORENZA

815. 2DO. TENIENTE NEPUMUSENO, MODESTO

816. 2DO. TENIENTE NIEVES SANCHEZ, LISETTE SORIBEL

817. 2DO. TENIENTE NOVA FERRERA, JULIAN

818. 2DO. TENIENTE NOVA GARCIA, EDWIN

819. 2DO. TENIENTE NOVA MATEO, JUNIOR

820. 2DO. TENIENTE NOVAS CORNIEL, EDISON EDUARDO

821. 2DO. TENIENTE NOVAS DUVAL, LEONIDAS

822. 2DO. TENIENTE (CBI) NOVAS GONZALEZ, WILKY A.

823. 2DO. TENIENTE NOVAS GUZMAN, PABLO O.

824. 2DO. TENIENTE NOVAS MENDEZ, FRANKLIN

825. 2DO. TENIENTE NOVAS NIVAR, JOHELAINY JAIMINA

826. 2DO. TENIENTE NOVAS NOVAS, ALCADIO

827. 2DO. TENIENTE NOVAS PEREZ, ORQUIDEA

828. 2DO. TENIENTE NOVAS PEREZ, SOLANO

829. 2DO. TENIENTE NOVAS RAMIREZ, JOSE

830. 2DO. TENIENTE NOVAS VASQUEZ, DOMINGO

831. 2DO. TENIENTE NUÑEZ JIMENEZ, SAUL ANTONIO

832. 2DO. TENIENTE NUÑEZ MONTOLI, DANIEL ARTURO

833. 2DO. TENIENTE NUÑEZ PEÑA, WILTON ALEJANDRO

834. 2DO. TENIENTE NUÑEZ REYNA, PABLO

835. 2DO. TENIENTE NUÑEZ ROSARIO, MANUEL ANTONIO

836. 2DO. TENIENTE NUÑEZ TAVERAS, VENESSA

837. 2DO. TENIENTE OGANDO CASTILLO, MANUEL

838. 2DO. TENIENTE OGANDO CUEVAS, CORPUS

839. 2DO. TENIENTE OGANDO HEREDIA, EQUISIANO

840. 2DO. TENIENTE OGANDO MATOS, ADRIANO

841. 2DO. TENIENTE OGANDO MONTERO, HIPOLITO

842. 2DO. TENIENTE OGANDO OFFRE, FRANKLIN

843. 2DO. TENIENTE OGANDO RUBIO, LUIS ANDRES

844. 2DO. TENIENTE OGANDO VENTURA, NOEL

845. 2DO. TENIENTE OLIVO NARANJO, RUDY E.

846. 2DO. TENIENTE ORTEGA DE CRUZ, RAFAELA ANT.
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847. 2DO. TENIENTE ORTIZ FELIZ, MARTIN

848. 2DO. TENIENTE ORTIZ GRULLON, JUAN

849. 2DO. TENIENTE ORTIZ MENDEZ, ELVIN ANTONIO

850. 2DO. TENIENTE ORTIZ OLIVO, MILEDYS

851. 2DO. TENIENTE (CBI) OTAÑEZ DE LOS SANTOS, EMILIANO

852. 2DO. TENIENTE OTAÑO ALCANTARA, EDUVINO

853. 2DO. TENIENTE OVALLE LEBRON, BLAS

854. 2DO. TENIENTE OVALLE MONTES DE OCA, LUIS M.

855. 2DO. TENIENTE OVIEDO NOVAS, YOLIRIS

856. 2DO. TENIENTE PAEZ CANELA, JOSE R.

857. 2DO. TENIENTE PALEN RODRIGUEZ, MIOSOTI ALT.

858. 2DO. TENIENTE PANIAGUA DE JESUS, TIBERIO

859. 2DO. TENIENTE PANIAGUA OGANDO, ALEJANDRO

860. 2DO. TENIENTE PANIAGUA, DIOGENES

861. 2DO. TENIENTE PAREDES DE INFANTE, AMELIA S.

862. 2DO. TENIENTE PAREDES MENDEZ, ORLANDO

863. 2DO. TENIENTE PARRA POLANCO, DIRELIS M.

864. 2DO. TENIENTE PAULA NUÑEZ, SEVERINO

865. 2DO. TENIENTE PAULINO MORETA, RAFAEL

866. 2DO. TENIENTE PEGUERO OSORIA, RAMON

867. 2DO. TENIENTE PEGUERO PAYANO, FLAVIO DOMINGO

868. 2DO. TENIENTE PEGUERO RONDON, ARIDIO

869. 2DO. TENIENTE PEGUERO TEJADA, WILLIAN DE JESUS

870. 2DO. TENIENTE PEGUERO VALERA, GREGORIO

871. 2DO. TENIENTE PEGUERO VILLAR, RAFAEL OLIVARES

872. 2DO. TENIENTE PEÑA ACOSTA, RAMON

873. 2DO. TENIENTE PEÑA CUEVAS, JORGE ISAAC

874. 2DO. TENIENTE PEÑA DE LOS SANTOS, FRANCIS

875. 2DO. TENIENTE PEÑA ESPINOSA, YUNIOR

876. 2DO. TENIENTE PEÑA GARCIA, RAMON

877. 2DO. TENIENTE PEÑA JIMENEZ, RODOLFO ALVIS

878. 2DO. TENIENTE PEÑA NOVAS, MANUEL

879. 2DO. TENIENTE PEÑA PACHECO, GREGORIO ANTONIO

880. 2DO. TENIENTE PEÑA SANCHEZ, JOSE A.

881. 2DO. TENIENTE PEÑA VOLQUEZ, EMELINDA

882. 2DO. TENIENTE PEÑA Y PEÑA, JORGE L.

883. 2DO. TENIENTE PEÑA Y PEÑA, WILKI

884. 2DO. TENIENTE PEÑA, LUIS JOSE

885. 2DO. TENIENTE PERALLON REYES, ANA D.

886. 2DO. TENIENTE PERALTA AMEZQUITA, EDUARDO

887. 2DO. TENIENTE PERALTA POLANCO, MIGUEL ANGEL

888. 2DO. TENIENTE PERALTA RAMIREZ, JUAN ALBERTO
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889. 2DO. TENIENTE PERALTA REYES, RIGOBERTO ANT.

890. 2DO. TENIENTE PERALTA SANTOS, WELLINGTON

891. 2DO. TENIENTE PERDOMO GARCIA, VICTOR

892. 2DO. TENIENTE PERDOMO PEREZ, MIGDALIA

893. 2DO. TENIENTE PERDOMO PIMENTEL, JOSE ENRIQUE

894. 2DO. TENIENTE PERDOMO SUERO, VALENTIN

895. 2DO. TENIENTE PEREZ ABREU, ROSA MARIA

896. 2DO. TENIENTE PEREZ BAEZ, RAMON ANT.

897. 2DO. TENIENTE PEREZ BERIGUETE, FERNANDO

898. 2DO. TENIENTE PEREZ CANO, GABRIEL

899. 2DO. TENIENTE PEREZ CHALAS, EDUADO JOSE

900. 2DO. TENIENTE PEREZ CONTRERAS, JORGITO

901. 2DO. TENIENTE PEREZ DE MATOS, MILEDYS FRANCISCO

902. 2DO. TENIENTE PEREZ DIAZ, ALBERTO

903. 2DO. TENIENTE PEREZ ENCARNACION, NOEL

904. 2DO. TENIENTE PEREZ FAMILIA, RAMIREZ

905. 2DO. TENIENTE PEREZ FERRERAS, DORITO

906. 2DO. TENIENTE PEREZ FLORIAN, VINICIO ANT.

907. 2DO. TENIENTE PEREZ GUZMAN, MAXIMO ANT.

908. 2DO. TENIENTE PEREZ HEREDIA, AQUILINO

909. 2DO. TENIENTE PEREZ LAMI, LORENZO

910. 2DO. TENIENTE PEREZ LEBRON, PABLO

911. 2DO. TENIENTE PEREZ LOPEZ, UBALDINA MARIA

912. 2DO. TENIENTE PEREZ MARTINEZ, ESPERANZA

913. 2DO. TENIENTE PEREZ MEDINA, VIANELO

914. 2DO. TENIENTE PEREZ MEDINA, YOJANSIS

915. 2DO. TENIENTE PEREZ MENDEZ, JUAN JULIO

916. 2DO. TENIENTE PEREZ MONTAÑO, DANIEL

917. 2DO. TENIENTE PEREZ MOQUETE, ARDENSON A.

918. 2DO. TENIENTE PEREZ MORETA, ROLANDO

919. 2DO. TENIENTE PEREZ MORONTA, NELSON T

920. 2DO. TENIENTE PEREZ MUÑOZ, FRANGIL

921. 2DO. TENIENTE PEREZ NOVAS, JERSON ELIAS

922. 2DO. TENIENTE PEREZ PEREZ, KENIA MARIBEL

923. 2DO. TENIENTE PEREZ PIÑA, FELIPE

924. 2DO. TENIENTE PEREZ RAMIREZ, ANA FRANCISCA

925. 2DO. TENIENTE PEREZ ROSARIO, SANTO

926. 2DO. TENIENTE PEREZ SAVIÑON, GONZALO G.

927. 2DO. TENIENTE PEREZ TERRERO, ANGELITO

928. 2DO. TENIENTE PEREZ TERRERO, MANUEL EDUARDO

929. 2DO. TENIENTE PEREZ URBAEZ, DINOLFO

930. 2DO. TENIENTE PEREZ VARGAS, ANA C.
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931. 2DO. TENIENTE PEREZ VARGAS, TOMAS

932. 2DO. TENIENTE PEREZ VASQUEZ, CARLOS FIDEL

933. 2DO. TENIENTE PEREZ VOLQUEZ, WILQUIN ANTONIO

934. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, BURGO

935. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, DIOGENES

936. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, EDISON ARIEL

937. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, FELIX

938. 2DO. TENIENTE PEREZ Y PEREZ, ONEIDO

939. 2DO. TENIENTE PEREZ, EDISON

940. 2DO. TENIENTE PIMENTEL DE LA ROSA, JULIO

941. 2DO. TENIENTE PIMENTEL FERREIRA, LEONARDO ANT.

942. 2DO. TENIENTE PINALES SOTO, MOISES

943. 2DO. TENIENTE PINEDA MELENDEZ, RAFAEL

944. 2DO. TENIENTE POCHE PEÑA, DANILO

945. 2DO. TENIENTE POLANCO ADAMES, JUSTINO

946. 2DO. TENIENTE POLANCO HERNANDEZ, GUILLERMO

947. 2DO. TENIENTE POLANCO MARIA, ELVIS

948. 2DO. TENIENTE POLANCO NUÑEZ, DOMINGO ANTONIO

949. 2DO. TENIENTE POLANCO VARGAS, JOSE ML.

950. 2DO. TENIENTE POLANCO, FELIX ANTONIO

951. 2DO. TENIENTE PORTES DE LA CRUZ, CASIMIRO

952. 2DO. TENIENTE PRENZA SANTOS, ANTERO

953. 2DO. TENIENTE QUEVEDO BERIGUETE, EDGAR

954. 2DO. TENIENTE QUEVEDO MEJIA, SALUSTRIANO

955. 2DO. TENIENTE QUEZADA VILLANUEVA, ANTONIO A.

956. 2DO. TENIENTE QUEZADA, LUZ ELENA

957. 2DO. TENIENTE RAMIREZ BINED, HECTOR

958. 2DO. TENIENTE RAMIREZ BOCIO, JOSE MANUEL

959. 2DO. TENIENTE RAMIREZ DE LA ROSA, DEYANIRA

960. 2DO. TENIENTE RAMIREZ DE LOS SANTOS, HUGO

961. 2DO. TENIENTE RAMIREZ DIAZ, DAVID

962. 2DO. TENIENTE RAMIREZ FAMILIA, JULIAN

963. 2DO. TENIENTE RAMIREZ FORTUNA, DOMINGO

964. 2DO. TENIENTE RAMIREZ HERRERAS, NURKY ANAJAIRA

965. 2DO. TENIENTE RAMIREZ LANTIGUA, BIENVENIDO

966. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MARTINEZ, GUADALUPE

967. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MENDEZ, GONZALO

968. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MENDEZ, ROBERTO

969. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORA, RADHAMES

970. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORETA, MIGUEL

971. 2DO. TENIENTE RAMIREZ MORILLO, MARIO

972. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RODRIGUEZ, DANESCA K.
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973. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RODRIGUEZ, VICTOR MANUEL

974. 2DO. TENIENTE RAMIREZ RUDECINDO, JUAN CARLOS

975. 2DO. TENIENTE RAMOS DURAN, KENNEDY S.

976. 2DO. TENIENTE RAMOS FIGUEREO, JOEL MANUEL

977. 2DO. TENIENTE RAMOS LIZARDO, BENJAMIN

978. 2DO. TENIENTE RAMOS MORETA, CARMEN

979. 2DO. TENIENTE RAMOS VILANOVA, CESAR ANIBAL

980. 2DO. TENIENTE RAPOSO RAMOS, SABRINA A.

981. 2DO. TENIENTE RESTITUYO ALMONTE, PEDRO

982. 2DO. TENIENTE REYES CUEVAS, ANDRES

983. 2DO. TENIENTE REYES DEL ROSARIO, RAFAEL

984. 2DO. TENIENTE REYES DELGADO, YAJAIRA

985. 2DO. TENIENTE REYES ESPINAL, ROSARIO

986. 2DO. TENIENTE REYES FERRERAS, WANDIR B.

987. 2DO. TENIENTE REYES MATOS, DAVID

988. 2DO. TENIENTE REYES MENDEZ, JULIO CESAR

989. 2DO. TENIENTE REYES PEREZ, CARLOS AUGUSTO

990. 2DO. TENIENTE REYES POLANCO, EDDY M.

991. 2DO. TENIENTE REYES RAMIREZ, MIGUEL

992. 2DO. TENIENTE REYES SANCHEZ, MARCOS

993. 2DO. TENIENTE REYES SANTANA, ALFREDO

994. 2DO. TENIENTE REYES VARGAS, DOMINGO ANT.

995. 2DO. TENIENTE REYNOSO ADAMES, MIGUEL ANTONIO

996. 2DO. TENIENTE RIVAS TRINIDAD, MAXIMO B.

997. 2DO. TENIENTE RIVERA BOCIO, FERNANDO

998. 2DO. TENIENTE RIVERA FRIAS, JESUS DAVID

999. 2DO. TENIENTE RIVERA PANIAGUA, SANTIAGO

1000. 2DO. TENIENTE ROA DE LA ROSA, MORELIS

1001. 2DO. TENIENTE ROA MARRERO, MARINO AQUILES

1002. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ ALMONTE, DOMITILO ANT.

1003. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ ARISTY, ALMANZOR

1004. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ AYBAR, MANUEL

1005. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ CABRERA, JUNIOR D.

1006. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ CAPELLAN, ROXANNA M.

1007. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ DE LA CRUZ, ALEXIS

1008. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ DURAN, YAMELL A.

1009. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ ESTRELLA, JOSE G.

1010. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ FELIZ, ELIAS AUGUSTO

1011. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ FELIZ, VINICIO ANT.

1012. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ HEREDIA, LUIS ALB.

1013. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MINAYA, SMELING RAFAEL

1014. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MONTERO, DAJER
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1015. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MONTERO, FAUSTINO

1016. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ MOREL, SANTO

1017. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ PUELLO, GUILLERMO

1018. 2DO. TENIENTE RODRIGUEZ, RAMON ANTONIO

1019. 2DO. TENIENTE (CBI) ROJAS SANCHEZ, ANDRES

1020. 2DO. TENIENTE ROMAN CUEVAS, SANTO

1021. 2DO. TENIENTE ROMAN DISLA, JOSE A.

1022. 2DO. TENIENTE ROMERO CARMONA, GERBINSON

1023. 2DO. TENIENTE ROMERO LARA, DIONE

1024. 2DO. TENIENTE ROMERO POCHE, ISIDRO

1025. 2DO. TENIENTE ROQUE PORTORREAL, CARLOS

1026. 2DO. TENIENTE ROSA BAEZ, CELESTINO DE LA

1027. 2DO. TENIENTE ROSA EVANGELISTA, CESAR R. DE LA

1028. 2DO. TENIENTE ROSA MUÑOZ, LEISY RAMONA DE LA

1029. 2DO. TENIENTE ROSA NUÑEZ, JOSUE DE LA

1030. 2DO. TENIENTE ROSA OGANDO, LEO DE LA

1031. 2DO. TENIENTE ROSA RAMIREZ, BASILIO DE LA

1032. 2DO. TENIENTE ROSA RAMOS, JUAN MANUEL DE LA

1033. 2DO. TENIENTE ROSA Y ROSA, LUIS

1034. 2DO. TENIENTE ROSA, RAMONA DE LA

1035. 2DO. TENIENTE ROSARIO ALCANTARA, ALFREDO

1036. 2DO. TENIENTE ROSARIO ALCANTARA, ULTIMITO

1037. 2DO. TENIENTE ROSARIO BELTRE, EDWARD DEL

1038. 2DO. TENIENTE ROSARIO CARPIO, RAFAEL

1039. 2DO. TENIENTE ROSARIO CASILLA, FRANKLIN

1040. 2DO. TENIENTE ROSARIO CAYO, ARIEL ESTERLIN

1041. 2DO. TENIENTE ROSARIO CONCEPCION, DAVID DEL

1042. 2DO. TENIENTE ROSARIO DE LA PAZ, FIOR DALIZA

1043. 2DO. TENIENTE ROSARIO ISABEL, TANITO

1044. 2DO. TENIENTE ROSARIO LINARES, EUFEMIO

1045. 2DO. TENIENTE ROSARIO MENDEZ, CARLOS MANUEL

1046. 2DO. TENIENTE ROSARIO MENDEZ, FERNANDO

1047. 2DO. TENIENTE ROSARIO PEREZ, FRANKLIN

1048. 2DO. TENIENTE ROSARIO PEREZ, RINE

1049. 2DO. TENIENTE ROSARIO RODRIGUEZ, RAFAEL

1050. 2DO. TENIENTE ROSARIO SANCHEZ, FRANCISCO

1051. 2DO. TENIENTE ROSARIO SUERO, CIPRIAN

1052. 2DO. TENIENTE ROSARIO VALDEZ, RUDDY

1053. 2DO. TENIENTE RUIZ ARTSEN, DAPHNE YOKASTA

1054. 2DO. TENIENTE RUIZ MATOS, WILSON ANTONIO

1055. 2DO. TENIENTE RUIZ OLIVERO, WANDER A.

1056. 2DO. TENIENTE SALA PARRAS, OBISPO
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1057. 2DO. TENIENTE SALCEDO SANTOS, ALEXANDER R.

1058. 2DO. TENIENTE SALDAÑA SUERO, ALAN IKER

1059. 2DO. TENIENTE SALDIVAR ABREU, EDICKSON

1060. 2DO. TENIENTE SALDIVAR ARIAS, FRAN KEDIS

1061. 2DO. TENIENTE SALVADOR CASTILLO, MANUEL

1062. 2DO. TENIENTE SALVADOR EUSEBIO, ARSENIO

1063. 2DO. TENIENTE SAMUEL JUMA, IDALIA

1064. 2DO. TENIENTE SANCHEZ CANDELIER, JOSE MIGUEL

1065. 2DO. TENIENTE SANCHEZ CORDERO, RAMON

1066. 2DO. TENIENTE SANCHEZ DE LA CRUZ, JUAN O.

1067. 2DO. TENIENTE SANCHEZ ENCARNACION, HECTOR

1068. 2DO. TENIENTE SANCHEZ FIGUEROA, MANUEL DE JS.

1069. 2DO. TENIENTE SANCHEZ FLORES, DANIEL

1070. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MANZANILLO, HECTOR ML.

1071. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, ALEXANDRO

1072. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, HECTOR YOEL

1073. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MONTERO, OLIVARES

1074. 2DO. TENIENTE SANCHEZ MOTA, JOSE ML.

1075. 2DO. TENIENTE SANCHEZ RAMIREZ, MIGUEL

1076. 2DO. TENIENTE SANCHEZ REYES, CANDELARIO

1077. 2DO. TENIENTE SANCHEZ SURIEL, JOSE ANTONIO

1078. 2DO. TENIENTE SANCHEZ VARGAS, MATIAS

1079. 2DO. TENIENTE SANCHEZ, CARMEN LUISA

1080. 2DO. TENIENTE SANCHEZ, LORENZO

1081. 2DO. TENIENTE SANTANA DUARTE, PABLO

1082. 2DO. TENIENTE SANTANA ENCARNACION, DEIVY V.

1083. 2DO. TENIENTE SANTANA FLORIAN, MARISOL

1084. 2DO. TENIENTE SANTANA HOLGUIN, ALEXANDRA MARILIN

1085. 2DO. TENIENTE SANTANA MATOS, LUIS F.

1086. 2DO. TENIENTE SANTANA MEJIA, MERCEDES A.

1087. 2DO. TENIENTE SANTANA MENDEZ, MAURICIO

1088. 2DO. TENIENTE SANTANA MONTILLA, BENANCIO

1089. 2DO. TENIENTE SANTANA RODRIGUEZ, ALCANGEL

1090. 2DO. TENIENTE SANTANA TAPIA, RUBIS

1091. 2DO. TENIENTE SANTANA, ROBINSON

1092. 2DO. TENIENTE SANTIL BAUTISTA, HERASMO

1093. 2DO. TENIENTE SANTOS CASTILLO, EPIFANIO

1094. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA CRUZ, AGUSTIN DE LOS

1095. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA CRUZ, JOSE DE LOS

1096. 2DO. TENIENTE SANTOS DE LA ROSA, RESTITUYO DE LOS

1097. 2DO. TENIENTE SANTOS FLORENTINO, MARTIRES

1098. 2DO. TENIENTE SANTOS FLORENTINO, PERCIO DE
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1099. 2DO. TENIENTE SANTOS FROMETA, JOSE ALT.

1100. 2DO. TENIENTE SANTOS GARCIA, GUANERGE DE LOS

1101. 2DO. TENIENTE SANTOS GARCIA, MARINO DE LOS

1102. 2DO. TENIENTE SANTOS GIL, HECTOR I. DE LOS

1103. 2DO. TENIENTE SANTOS JAVIER, FRANCISCO DE LOS

1104. 2DO. TENIENTE SANTOS LUCIANO, AQUILES

1105. 2DO. TENIENTE SANTOS PEREZ, FELIX MANUEL

1106. 2DO. TENIENTE SANTOS PEREZ, NARCISO ANTONIO

1107. 2DO. TENIENTE SANTOS ROSA, JHONNY ALBERTO

1108. 2DO. TENIENTE SANTOS TEJADA, LUCIANO

1109. 2DO. TENIENTE SANTOS VIVIECA, FELIPE DE LOS

1110. 2DO. TENIENTE SANTOS, WILSON R.

1111. 2DO. TENIENTE SAVIÑON RAMIREZ, JOSE MANUEL

1112. 2DO. TENIENTE SEGURA FELIZ, ANTONIO

1113. 2DO. TENIENTE SEGURA URBAEZ, EDDY ANT.

1114. 2DO. TENIENTE SENA MEDINA., ALEXIS

1115. 2DO. TENIENTE SENCION AQUINO, JULIO DE JESUS

1116. 2DO. TENIENTE SERRANO ACOSTA, DIONIS

1117. 2DO. TENIENTE SERRANO PADILLA, PEDRO ANTONIO

1118. 2DO. TENIENTE SERRANO VARGAS, JOSE ANT.

1119. 2DO. TENIENTE SEVERINO DE LA ROSA, ANGEL A.

1120. 2DO. TENIENTE SEVERINO RAMBALDE, HUMBERTO

1121. 2DO. TENIENTE SEVERINO RAMIREZ, AMADO

1122. 2DO. TENIENTE SEVERINO, FERNANDO

1123. 2DO. TENIENTE SIERRA SANCHEZ, MARIO

1124. 2DO. TENIENTE SILVESTRE ZORRILLA, NARCISO

1125. 2DO. TENIENTE SIME ECHAVARRIA, MARTA MIGUELINA

1126. 2DO. TENIENTE SIMEOLI CRUCETA, LUIS D ANNUNZZIO

1127. 2DO. TENIENTE SIMON EUGENIO, FELIZ

1128. 2DO. TENIENTE SOLIS ALCANTARA, OBISPO

1129. 2DO. TENIENTE SOLIS OGANDO, SILVANO

1130. 2DO. TENIENTE SORIANO JAVIER, RANFIS

1131. 2DO. TENIENTE SOSA CASTILLO, MANUEL ANT.

1132. 2DO. TENIENTE SOSA ORTIZ, JOSE M.

1133. 2DO. TENIENTE SOTO CASTRO, FERMIN

1134. 2DO. TENIENTE SOTO DE LA ROSA, ALEXANDER

1135. 2DO. TENIENTE SOTO MONTERO, EZEQUIEL

1136. 2DO. TENIENTE SUAREZ MERCEDES, RICHARD

1137. 2DO. TENIENTE SUAREZ MOREL, NELSON G.

1138. 2DO. TENIENTE SUAREZ TORRES, ALEJANDRO H.

1139. 2DO. TENIENTE SUAZO VASQUEZ, SILVANO ML.

1140. 2DO. TENIENTE SUERO FRIAS, LUCAS
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1141. 2DO. TENIENTE SUERO MEDINA, FERNANDO

1142. 2DO. TENIENTE SUERO MONTERO, BLAURIO

1143. 2DO. TENIENTE SUERO SANCHEZ, MODESTO

1144. 2DO. TENIENTE SUERO TORRES, MIGUEL

1145. 2DO. TENIENTE SUGILIO MARTINEZ, FAUSTO

1146. 2DO. TENIENTE TAPIA SANCHEZ, JEURISON

1147. 2DO. TENIENTE TAVARES MOREL, RICARDO ADOMY

1148. 2DO. TENIENTE TAVAREZ BAUTISTA, JOSE FELIX

1149. 2DO. TENIENTE TAVERAS BACILIO, JUAN

1150. 2DO. TENIENTE TAVERAS BAUTISTA, ROBERT

1151. 2DO. TENIENTE TAVERAS BELLO, JOSE M.

1152. 2DO. TENIENTE TAVERAS MEDINA, JOEL ESTEBAN

1153. 2DO. TENIENTE TEJADA FAMILIA, YENSIN GREGORIO

1154. 2DO. TENIENTE TEJEDA MENDEZ, JULIAN JAVIER

1155. 2DO. TENIENTE TERRERO ENCARNACION, BIENVENIDO

1156. 2DO. TENIENTE TERRERO REYES, DOMINGO

1157. 2DO. TENIENTE TOLENTINO FLORENTINO, QUEDYS

1158. 2DO. TENIENTE TOLENTINO GUZMAN, HERODES

1159. 2DO. TENIENTE TORRES RODRIGUEZ, JOSE R.

1160. 2DO. TENIENTE TRINIDAD CUELLO, AMAURIS

1161. 2DO. TENIENTE TRINIDAD JOSE, FELIRIO

1162. 2DO. TENIENTE TRINIDAD MEDINA, CECILIO

1163. 2DO. TENIENTE UBRI DIAZ, GOSTIN

1164. 2DO. TENIENTE ULLOA MARTE, RAFAEL

1165. 2DO. TENIENTE URBAEZ FELIZ, FRANKLIN

1166. 2DO. TENIENTE URBAEZ LEDESMA, LUIS ML.

1167. 2DO. TENIENTE URBAEZ MATOS, ALTAGRACIA

1168. 2DO. TENIENTE URBAEZ SANTANA, JULIO C.

1169. 2DO. TENIENTE VALDEZ DE JESUS, FELIX M.

1170. 2DO. TENIENTE VALDEZ GARCIA, ISIDRO

1171. 2DO. TENIENTE VALDEZ GONZALEZ, JOSE T.

1172. 2DO. TENIENTE VALDEZ GONZALEZ, JUAN J.

1173. 2DO. TENIENTE VALDEZ GUERRERO, RAMON F.

1174. 2DO. TENIENTE VALDEZ JIMENEZ, RAMON

1175. 2DO. TENIENTE VALDEZ ROA, JUAN F.

1176. 2DO. TENIENTE VALDEZ SOLER, VICTOR

1177. 2DO. TENIENTE VALDEZ VICIOSO, MAXIMO

1178. 2DO. TENIENTE VALDEZ Y VALDEZ, OVISPO

1179. 2DO. TENIENTE VALENZUELA FELIZ, RAFAEL

1180. 2DO. TENIENTE VALENZUELA OTAÑO, FELIPE

1181. 2DO. TENIENTE VALENZUELA RAMIREZ, EDWIN

1182. 2DO. TENIENTE VALERIO SANCHEZ, ALFREDO DE JESUS
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1183. 2DO. TENIENTE VALLEJO PERALTA, ERVERIS

1184. 2DO. TENIENTE VARELA RODRIGUEZ, NIULKA E.

1185. 2DO. TENIENTE VARGAS ROSARIO, DANYA Y. KARINA

1186. 2DO. TENIENTE VASQUEZ ESTEVEZ, ALTAGRACIA

1187. 2DO. TENIENTE VASQUEZ MEDINA, PEDRO TOMAS

1188. 2DO. TENIENTE VASQUEZ SANCHEZ, EPIFANIA

1189. 2DO. TENIENTE VELOZ MONTERO, SAMUEL E.

1190. 2DO. TENIENTE VENTURA Y MERCADO, JULIO MANUEL

1191. 2DO. TENIENTE VERIHUETE BERROA, OSVALDO AQUILES

1192. 2DO. TENIENTE VICENTE INFANTE, FRANCISCO

1193. 2DO. TENIENTE VICENTE MERAN, WILMAN

1194. 2DO. TENIENTE VICENTE MONTERO, CRESENCIO

1195. 2DO. TENIENTE VICENTE MORILLO, FELITO

1196. 2DO. TENIENTE VICENTE RAMIREZ, BENITO

1197. 2DO. TENIENTE VICENTE Y VICENTE, DANNY

1198. 2DO. TENIENTE VICIOSO PEREZ, ISRAEL

1199. 2DO. TENIENTE VICIOSO, DOMINGO

1200. 2DO. TENIENTE VICTORIANO DURAN, RAMON ANTONIO

1201. 2DO. TENIENTE VICTORIANO SURIEL, FELIX

1202. 2DO. TENIENTE VILLALONA BERNABEL, MENDY S.

1203. 2DO. TENIENTE VILLALONA LEON, RICARDO RAFAEL

1204. 2DO. TENIENTE VILLAMAN TAVERAS, JOSE OSVALDO

1205. 2DO. TENIENTE VILLAMAN TAVERAS, LUIS JOSE

1206. 2DO. TENIENTE VILLANUEVA SANCHEZ, MARTIN

1207. 2DO. TENIENTE VILLAR BIDO, JUAN CARLOS

1208. 2DO. TENIENTE VILOMAR BELTRE, CESAR G.

1209. 2DO. TENIENTE VIZCAINO GUTIERREZ, MARINO

1210. 2DO. TENIENTE VOLQUEZ PEREZ, YEUDIS

1211. 2DO. TENIENTE ZABALA DIAZ, ALEJANDRO

1212. 2DO. TENIENTE ZAYAS ALCANTARA, LUIS L.

1213. 2DO. TENIENTE ZORRILLA CASTILLO., JOHAN A.

1214. 2DO. TENIENTE MEDICO ACEVEDO SUERO, MARIA ELENA

1215. 2DO. TENIENTE MEDICO ALMONTE BRENS, NICOLAS ENRIQUE

1216. 2DO. TENIENTE MEDICO ARISTIL BATISTA, YANIRA ALTAGRACIA

1217. 2DO. TENIENTE MEDICO CABRERA PAGAN, GRETER

1218. 2DO. TENIENTE MEDICO CANAAN FIGUEROA, RUDDY FRANCISCO

1219. 2DO. TENIENTE MEDICO CARO VARGAS, ARLENY MARGARITA

1220. 2DO. TENIENTE MEDICO GONZALEZ RODRIGUEZ, MIGUEL VINICIO

1221. 2DO. TENIENTE MEDICO (CBI) GUZMAN GUTIERREZ, CANDY Y.

1222. 2DO. TENIENTE MEDICO HERNANDEZ ROSA, CLAUDIA GIZEH

1223. 2DO. TENIENTE MEDICO HIDALGO ALVARADO DE S., DAYANARA

1224. 2DO. TENIENTE MEDICO JANSEN PIMENTEL, CINTHIA



-119-
_________________________________________________________________________

1225. 2DO. TENIENTE MEDICO LOPEZ CUEVAS, VIRGINIA ESTHER

1226. 2DO. TENIENTE MEDICO LOPEZ MORA, YUDELKY SUSANA

1227. 2DO. TENIENTE MEDICO LORENZO ORTIZ, MERCEDES

1228. 2DO. TENIENTE MEDICO MARTINEZ BATISTA, CARLOS ANTONIO

1229. 2DO. TENIENTE MEDICO MEJIA ALVAREZ, ANDRIS

1230. 2DO. TENIENTE MEDICO MORA ADAMES, IRENES E.

1231. 2DO. TENIENTE MEDICO NUÑEZ DE LEON, IVELISE

1232. 2DO. TENIENTE MEDICO OGANDO ADAMES, AQUILES OSCAR

1233. 2DO. TENIENTE MEDICO OGANDO BLANCO, GISSEL

1234. 2DO. TENIENTE MEDICO OLAVERRIA DIAZ, FRANYLIA GREGORINA

1235. 2DO. TENIENTE MEDICO OTAÑO SANTIAGO, FANNY

1236. 2DO. TENIENTE MEDICO PANIAGUA FERRERAS, ANA YAIRA

1237. 2DO. TENIENTE MEDICO PEREZ GIL DE JAVIER, EMILIA

1238. 2DO. TENIENTE MEDICO POLANCO ULLOA, NIURKA MAMNARYS

1239. 2DO. TENIENTE MEDICO POLO CORONADO, JUANA P.

1240. 2DO. TENIENTE MEDICO PORTES URRACA, JOSE GUILLERMO

1241. 2DO. TENIENTE MEDICO ROA ALCANTARA, XIOMARA ALT.

1242. 2DO. TENIENTE MEDICO ROSA SOSA, ELINABERT DE LA

1243. 2DO. TENIENTE MEDICO SANCHEZ PEÑA, CLARA M.

1244. 2DO. TENIENTE MEDICO SANTOS RODRIGUEZ, HEIDY DE LOS

1245. 2DO. TENIENTE MEDICO SOLANO MARTES, AIRA BERENIX

1246. 2DO. TENIENTE MEDICO TIBURCIO ROSARIO, ROXY LUZ

1247. 2DO. TENIENTE MEDICO TORIBIO PERALTA, LUIS DE JESUS

1248. 2DO. TENIENTE MEDICO VIDAL LEBRON, EVELIN

1249. 2DO. TENIENTE LIC. ENFERMERIA VARGAS GARCIA, DOLORES

1250. 2DO. TENIENTE DENTISTA BENCOSME MATOS, IARA JOSELY

1251. 2DO. TENIENTE DENTISTA DIAZ CUESTA, RAFAEL LEONIDAS

1252. 2DO. TENIENTE DENTISTA MEDRANO RAMIREZ, RONALD

1253. 2DO. TENIENTE DENTISTA MEJIA PEREZ, DENNYS YOMAIRA

1254. 2DO. TENIENTE DENTISTA OVALLES MEJIA, LAURA

1255. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO ALMONTE DE JESUS, YOLANDA

1256. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO BELEN CEDANO, SOFIA

1257. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO BENITEZ CABRAL, PETRONILA

1258. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO (CBI) BIDO SANCHEZ, FERMIN

1259. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO CONSORO SEVERINO, JUAN PABLO

1260. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO CORREA SANTOS, FRANCISCO

1261. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO ENCARNACION DE PEREZ, DINORAH

1262. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO FELIZ REYES, SANTA ELENA

1263. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO GERONIMO PEREZ, RAFAEL A.

1264. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO GRULLON ABREU, MARIA VIRGEN

1265. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO LEBRON VICTORIANO, ANTONIO

1266. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO (CBI) LORENZO FAMILIA, TERESA
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1267. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO LORENZO OGANDO, FRANCISCO

1268. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MARTINEZ DE LOS SANTOS, CIRILA JULIA

1269. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MATOS Y MATOS, FRADY

1270. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MEJIA ROSARIO, MERCEDES

1271. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO MEJIA SARMIENTO, EULOGIA

1272. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PERALTA MEDINA, FRANCISCO

1273. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PEREZ FELIZ, BELISARIO

1274. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PEREZ JOSE, TERESA DEL JESUS

1275. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO PEREZ PLATA, MARIA DEL SOCORRO

1276. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RAMIREZ ABREU, SORAYA ESTHER

1277. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RAMIREZ MONTERO, JOSE A.

1278. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RAMIREZ ORTIZ, JORGE

1279. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO RIVERA LOPEZ, JULIO

1280. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO ROSARIO DE LA ROSA, ALEYDA

1281. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO SAVIÑON MENDEZ, MARCELA

1282. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO UBRI ROSARIO, RUBIS

1283. 2DO. TENIENTE CUERPO MEDICO VASQUEZ REYES, EULOGIA

1284. 2DO. TENIENTE ABOGADO PERALTA RAMIREZ, PEDRO

1285. 2DO. TENIENTE ABOGADO CORDERO JIMENEZ, ESMIRNA CAROLINA

1286. 2DO. TENIENTE ABOGADO DE LA CRUZ MEDINA, ROBERTO

1287. 2DO. TENIENTE ABOGADO DIAZ POLANCO, CARLOS MANUEL

1288. 2DO. TENIENTE ABOGADO ESTEVEZ DE LA CRUZ, JENNY ANGELICA

1289. 2DO. TENIENTE ABOGADO FABIAN SANTOS, CINDY FELICIANA

1290. 2DO. TENIENTE ABOGADO FELIZ MENDEZ, ALEXANDER

1291. 2DO. TENIENTE ABOGADO GARCIA GARCIA, RAFAEL ANTONIO

1292. 2DO. TENIENTE ABOGADO HEREDIA ABAD, JUAN

1293. 2DO. TENIENTE ABOGADO HEREDIA PEREZ, LEONARDO

1294. 2DO. TENIENTE ABOGADO HILARIO TINEO, JORGE

1295. 2DO. TENIENTE ABOGADO JAIME CAMPUSANO, MIGUEL ANGEL

1296. 2DO. TENIENTE ABOGADO JAVIER ALMONTE, JUAN CARLOS

1297. 2DO. TENIENTE ABOGADO JIMENEZ BRITO, ISMAEL

1298. 2DO. TENIENTE ABOGADO MEJIA DE OLEO, FREDDY ENMANUEL

1299. 2DO. TENIENTE ABOGADO MENDEZ MARIÑEZ, ARISMENDY

1300. 2DO. TENIENTE ABOGADO MONTERO HENRIQUEZ, YGNACIO

1301. 2DO. TENIENTE ABOGADO MORENO FABIAN, WENDY

1302. 2DO. TENIENTE ABOGADO NOVAS NOVAS, SANTA SUSANA

1303. 2DO. TENIENTE ABOGADO OTAÑO TOLEDO, JISSELLE DILENIA

1304. 2DO. TENIENTE ABOGADO PEÑA PAULINO, ROSANNA

1305. 2DO. TENIENTE ABOGADO PEREZ PEREZ, MANOLDYS

1306. 2DO. TENIENTE ABOGADO PIMENTEL DE LEON, NATIVIDAD

1307. 2DO. TENIENTE ABOGADO RAMIREZ CASTILLO, YISSELLE MIGUELINA

1308. 2DO. TENIENTE ABOGADO RAMIREZ LORENZO, JUAN ANDRES
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1309. 2DO. TENIENTE ABOGADO (CBI) RODRIGUEZ ESPINO, MARTIN G.

1310. 2DO. TENIENTE ABOGADO RODRIGUEZ FERNANDEZ, FELIX JOEL

1311. 2DO. TENIENTE ABOGADO RUIZ MARTE, SUGEI MICHEL

1312. 2DO. TENIENTE ABOGADO SIMO VALDEZ, MARIA ESTELA

1313. 2DO. TENIENTE ABOGADO SOTO HATTON, ROBERT ALIXANDER

1314. 2DO. TENIENTE ABOGADO SOTO SALAS, YUDELKA ANGELA

1315. 2DO. TENIENTE ABOGADO SUAREZ GERMAN, AWILDA MARIA

1316. 2DO. TENIENTE ABOGADO TAVERA PEÑA, RONALD TAMARQUIS

1317. 2DO. TENIENTE ABOGADO URBAEZ CALDERON, FRANCISCO DEL R.

1318. 2DO. TENIENTE ABOGADO VASQUEZ CABRERA, QUISQUEYA

1319. 2DO. TENIENTE ABOGADO VASQUEZ PASSAILAIGUE, FELIX ANTONIO

1320. 2DO. TENIENTE ABOGADO ZAPATA RODRIGUEZ, JUAN ARTURO

1321. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL DILONE MARTE, DANNY

1322. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL FLORES CASILLA, YAHAIRA

1323. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL MATEO MEJIA, JUAN ANTONIO

1324. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL OTAÑO TOLEDO, GRECIA CAROLINA

1325. 2DO. TENIENTE ING. CIVIL RODRIGUEZ MOQUETE, THOMAS R

1326. 2DO. TENIENTE ING. EN SISTEMAS GARCIA, FRANKLIN R.

1327. 2DO. TENIENTE ING. EN SISTEMAS LANTIGUA RODRIGUEZ, ELIGIO

1328. 2DO. TENIENTE ING. EN SISTEMAS SANTANA MERCEDES, MIGUEL

1329. 2DO. TENIENTE LIC. EN INFORMATICA JAVIER LEWIS, JUAN MANUEL

1330. 2DO. TENIENTE LIC. EN INFORMATICA LEBRON PEREZ, DEIBYS

1331. 2DO. TENIENTE LIC. EN INFORMATICA MEDRANO RAMIREZ, HANLET FCO. ALB.

1332. 2DO. TENIENTE LIC. EN INFORMATICA PEÑA CASTILLO, EDISON

1333. 2DO. TENIENTE LIC. EN INFORMATICA RECIO NOVAS, KELVIN L

1334. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. BATISTA DIAZ, FELIX ML.

1335. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. BONILLA MARTINEZ, DELMIRO ABEL

1336. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. CRUZ ROJAS, IVAN DE LA

1337. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. FELIZ RAMIREZ, ANTONIO

1338. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. GARCIA POLANCO, ERASMO

1339. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. NUÑEZ ORTIZ, MARTIN

1340. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. PEÑA ALVARADO, SANTO

1341. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. PEREZ PEÑA, WANDER

1342. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. ROBLES RUDESINDO, JOSUE

1343. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. RODRIGUEZ, LUIS ANT.

1344. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. SANTANA ALCANTARA, LEANDRO

1345. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. SANTOS POLANCO, SERGIO DE LOS

1346. 2DO. TENIENTE TEC. DE COMUNIC. THEN REYNOSO, ALBERTO

1347. 2DO. TENIENTE COCINERO ARIAS ARIAS, SANTO ANEUDY

1348. 2DO. TENIENTE COCINERO CASANOVA MORILLO, MIRIAM

1349. 2DO. TENIENTE COCINERO CUEVAS DE LA ROSA, DOLORES

1350. 2DO. TENIENTE COCINERO DURAN MORENO, YBELIA
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1351. 2DO. TENIENTE COCINERO FAMILIA ALCANTARA, SARA

1352. 2DO. TENIENTE COCINERO FERNANDEZ GARCIA, ERNESTINA

1353. 2DO. TENIENTE COCINERO GARCIA COLON, NATIVIDAD

1354. 2DO. TENIENTE COCINERO GUERRERO DE LA ROSA, FREDDY

1355. 2DO. TENIENTE COCINERO JIMENEZ DIAZ, RAMONA

1356. 2DO. TENIENTE COCINERO LIRANZO LIRANZO, EPIFANIA

1357. 2DO. TENIENTE COCINERO NOVA ENCARNACION, TANIA

1358. 2DO. TENIENTE COCINERO NUÑEZ, ROSAURA MAXIMINA

1359. 2DO. TENIENTE COCINERO ROSARIO PAYANO, RAMON NICOLAS

1360. 2DO. TENIENTE COCINERO SANCHEZ MESA, CLEMENCIA

1361. 2DO. TENIENTE MUSICO ACEVEDO LARA, DAGOBERTO

1362. 2DO. TENIENTE MUSICO ACOSTA BRITO, EDUARDO

1363. 2DO. TENIENTE MUSICO ALMONTE ALMONTE, ARELIS A.

1364. 2DO. TENIENTE MUSICO ALMONTE GUZMAN, RAMON

1365. 2DO. TENIENTE MUSICO BAUTISTA NINA, HENRY ANT.

1366. 2DO. TENIENTE MUSICO CRUZ GIL, RAFAEL DE LA

1367. 2DO. TENIENTE MUSICO CUEVAS NIN, MAXIMO

1368. 2DO. TENIENTE MUSICO DE LA CRUZ MAÑON, NELSON JESUS

1369. 2DO. TENIENTE MUSICO DE LEON DE JESUS, NERYS ALTAGRACIA

1370. 2DO. TENIENTE MUSICO DIAZ MESA, NICOLAS

1371. 2DO. TENIENTE MUSICO DILONE GARCIA, JUAN M.

1372. 2DO. TENIENTE MUSICO FELIZ PEÑA, ROBERT

1373. 2DO. TENIENTE MUSICO GENAO DE LOS SANTOS, OGUIL ISAIAS

1374. 2DO. TENIENTE MUSICO HERNANDEZ L., RUTH N.

1375. 2DO. TENIENTE MUSICO HOLGUIN NUÑEZ, DAYANA ROSALBA

1376. 2DO. TENIENTE MUSICO JIMENEZ, ANA JULIA

1377. 2DO. TENIENTE MUSICO KELLY MOREL, ANA ARGENTINA

1378. 2DO. TENIENTE MUSICO LITHGO CRUZ, VICTOR ML.

1379. 2DO. TENIENTE MUSICO MARTINEZ OVIEDO, BALBINO

1380. 2DO. TENIENTE MUSICO MORILLO DIAZ, FLORENCIO

1381. 2DO. TENIENTE MUSICO NUÑEZ CONCEPCION, HARDY BALBINO

1382. 2DO. TENIENTE MUSICO POLANCO PEREZ, JOSE

1383. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES COLON, MARGARITA

1384. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES GOMEZ, LUIS M.

1385. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES GOMEZ, ULICE

1386. 2DO. TENIENTE MUSICO REYES RODRIGUEZ, SILVIO

1387. 2DO. TENIENTE MUSICO RODRIGUEZ A. D SOTO, LOURDES M. DE LA A

1388. 2DO. TENIENTE MUSICO ROSARIO LEYBA, JESUS ANT.

1389. 2DO. TENIENTE MUSICO SANTANA CONTRERAS, VICTOR

1390. 2DO. TENIENTE MUSICO SANTANA GONZALEZ, BERNARDO

1391. 2DO. TENIENTE MUSICO VENTURA JIMENEZ, ORLANDO E.

1392. 2DO. TENIENTE CONTADOR CONTRERAS DE POOL, MARIELA
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1393. 2DO. TENIENTE CONTADOR CORREA RICART, AYANELL ANNIOE

1394. 2DO. TENIENTE CONTADOR DE LEON ROSARIO, ARELYS

1395. 2DO. TENIENTE CONTADOR FIGUEROA PEÑA, JULIO CESAR

1396. 2DO. TENIENTE CONTADOR FLORIAN ALCANTARA, FERNANDO

1397. 2DO. TENIENTE CONTADOR GARCIA JIMENEZ, MINIRALINI

1398. 2DO. TENIENTE CONTADOR JOAQUIN ABREU, JULISSA DEL CARMEN

1399. 2DO. TENIENTE CONTADOR LANTIGUA SORIANO, YUDELCA FLORALBA

1400. 2DO. TENIENTE CONTADOR MATOS SANTANA, DARIELA

1401. 2DO. TENIENTE CONTADOR MONTERO MOTA, MARIA MIGUELINA

1402. 2DO. TENIENTE CONTADOR MORENO DE LOS SANTOS, BERENICE

1403. 2DO. TENIENTE CONTADOR (CBI) NOVAS NOVAS, JORGE

1404. 2DO. TENIENTE CONTADOR NOVAS PEREZ, ANGELICA JULISA

1405. 2DO. TENIENTE CONTADOR PEÑA ENCARNACION, ERNESTINO

1406. 2DO. TENIENTE CONTADOR PEÑA SOTO, DAYSI YISELIS

1407. 2DO. TENIENTE CONTADOR RAMIREZ ENCARNACION, YULISE

1408. 2DO. TENIENTE CONTADOR SEVERINO ROSARIO, YSIDRO AMURY

1409. 2DO. TENIENTE CONTADOR TORIBIO TINEO, JOSE MIGUEL

1410. 2DO. TENIENTE CONTADOR URBAEZ MATOS, YERIS

1411. 2DO. TENIENTE CONTADOR VASQUEZ ALMONTE, JUANA FRANCISCA

1412. 2DO. TENIENTE CONTADOR VASQUEZ FLORIAN, ANGERQUIN DIOSIMAR

1413. 2DO. TENIENTE OFICINISTA VELEZ DE PEÑA, GRACE EUNICE

1414. 2DO. TENIENTE MECANICO COLOME, JUNIOR

1415. 2DO. TENIENTE MECANICO FELIZ PIÑEYRO, JULIO CESAR

1416. 2DO. TENIENTE MECANICO GUERRERO HERNANDEZ, FEDERICO A.

1417. 2DO. TENIENTE MECANICO MINAYA MATEO, ROBERTO

1418. 2DO. TENIENTE MECANICO SEVERINO DE LA CRUZ, VICTOR ANDRES

1419. 2DO. TENIENTE MECANICO VILLAR HENRIQUEZ, VICTOR EMMANUEL

1420. 2DO. TENIENTE BARBERO(CBI) GUZMAN NUÑEZ, MAXIMO ANT.

1421. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL CUEVAS FELIZ, RAMON

1422. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL DIONICIO BENITEZ, HECTOR B.

1423. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL HEREDIA Y HEREDIA, BRETON

1424. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL LORA ADAMES, JUAN

1425. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL NINA MORALES, ROBERTO ANT.

1426. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL OZUNA SEGURA, SANTO

1427. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL REYNOSO HERASME, FRANK LUIS

1428. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL ROSARIO ARAUJO, FELIX

1429. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL SANCHEZ ARAUJO, JESU MARIA

1430. 2DO. TENIENTE ALBAÑIL SEVERINO PAYANO, JUAN

1431. 2DO. TENIENTE PINTOR HERASME SENA, TEOFILO M.

1432. 2DO. TENIENTE PINTOR SANCHEZ, BALERIO

1433. 2DO. TENIENTE PINTOR URBAEZ GOMEZ, ANDRES ELIAS

1434. 2DO. TENIENTE PLOMERO BURGOS BIERD, JEREMIAS
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1435. 2DO. TENIENTE PLOMERO RINCON FERNANDEZ, FRANCISCO

1436. 2DO. TENIENTE PLOMERO SANTIAGO ESPINAL, MAYOR

1437. 2DO. TENIENTE ELECTRICISTA RAMOS MARTINEZ, BASILIO

1438. 2DO. TENIENTE ELECTRICISTA VALDEZ RIPOLL, JOSE RAMON

1439. 2DO. TENIENTE EBANISTA CABRERA YSABEL, JESUS FRANK

1440. 2DO. TENIENTE EBANISTA DIAZ DE LA CRUZ, JACOBO

1441. 2DO. TENIENTE EBANISTA HEREDIA HEREDIA, ROSARIO

1442. 2DO. TENIENTE EBANISTA RODRIGUEZ ABREU, JOSE ANT.

1443. 2DO. TENIENTE EBANISTA ROSA LEBRON, ISMAEL DE LA

1444. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION CIPION MONTERO, JOSE HENRIQUEZ

1445. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION DIAZ HEREDIA, KIRIS M.

1446. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION JIMINIAN VARGAS, WILKIN

1447. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION JOAQUIN GARCIA, LUZ MARIA

1448. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION PEREZ ALCANTARA, ALYN J.

1449. 2DO. TENIENTE LIC. EN EDUCACION SANTOS MICHEL, MARIA YSABEL

1450. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA ALCANTARA SOLER, JUAN H.

1451. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA ARIAS MEDINA, GAUDYS YADIRA

1452. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA ARNO SANTOS, JINNE

1453. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA BAEZ SANCHEZ, MARIOLYN

1454. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA CELEDONIO FLORES, TORIBIA

1455. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA DIAZ PAYANO, ZORANIA ALT.

1456. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA GOMEZ MENDEZ, NANCY

1457. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA OVALLES CABRAL, MARIA ELENA ALT.

1458. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSICOLOGIA POZO RAMIREZ, DEYANIRA MARIA

1459. 2DO. TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS MONTERO VALDEZ, LUCIA

1460. 2DO. TENIENTE LIC. EN BIOANALISIS URBAEZ PEÑA, YOHANNY MARIA

1461. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO ESCAÑO SEVERINO, PAULETTE FRANCESCA

1462. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO GOMEZ POLANCO, NICOLE

1463. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO GONZALEZ SUAZO, LIFRED STEFHANIE

1464. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO ORTIZ MINIER, WILDA PAOLA

1465. 2DO. TENIENTE ARQUITECTO OTAÑO TOLEDO, DILENIA JISSELLE

1466. 2DO. TENIENTE ING. INDUSTRIAL OVALLE BEATO, FRANCISCO ANTONIO

1467. 2DO. TENIENTE AVSEC ARIAS PERALTA, KENIA RAFAELA

1468. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO BATISTA PEREZ, YOHANCA IBERICA

1469. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO CHALAS MARTINEZ, MIGUEL

1470. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO CHECO RANCIER, ALEXIS IVAN

1471. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO DEL ROSARIO RODRIGUEZ, JOHNNY MANUEL

1472. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO DELGADO ESPINAL, GILBERTO ALEXANDER

1473. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO ORTIZ PORTALATIN, MIGUEL ANTONIO

1474. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO RAMIREZ ANTIGUA, TANIA AMELFI

1475. 2DO. TENIENTE LIC. EN MERCADEO REYES ALCANTARA, MARIA NAIROBI

1476. 2DO. TENIENTE ENFERMERA MENDEZ JIMENEZ, NEWARK M.
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1477. 2DO. TENIENTE ENFERMERA OTAÑO PEREZ, RAMONA

1478. 2DO. TENIENTE ENFERMERA SOSA MERCEDES, URSULA

1479. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ALVAREZ DEL ROSARIO, NELVIN ARIEL

1480. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ARAUJO NUÑEZ, CARLOS ML.

1481. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA BERNARDO VALDEZ, MARGARITA

1482. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA CABRERA VASQUEZ, DANILO

1483. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA CASTELLANOS PERALTA, RAFAEL D.

1484. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA FRIAS DIAZ, FRANKLIN G.

1485. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GARCIA DE JESUS, JUAN BAUTISTA

1486. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GARCIA DE LA CRUZ, JUAN

1487. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GIL ORTEGA, ANABEL

1488. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GONZALEZ LOPEZ, RAMON A.

1489. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA GUZMAN AMARO, JOAN

1490. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA HERNANDEZ FERNANDEZ, WILLMAN

1491. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA HUGHES MERCEDES, JAIME ML.

1492. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA JAVIER RIVAS, WILLIE W.

1493. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA JIMENEZ SANCHEZ, JOSE R.

1494. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA LEYBA ALCANTARA, ANTONIA M.

1495. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA LIRANZO PICHARDO, ROSA A.

1496. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA MERCEDES JIMENEZ, DANIEL ELIAS

1497. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA MUÑOZ SANTANA, JOSE L.

1498. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA NOESIS, LUIS ANTONIO

1499. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA OSANA VALERIO, YOLANDA

1500. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA PENN HUNGRIA, GERONIMO

1501. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA PUJOLS TRINIDAD, RAFAEL ELIAS

1502. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA RAMIREZ RAMIREZ, SAMUEL

1503. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA ROSARIO ACEVEDO, CARLOS JOVANNY

1504. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA RUIZ SANTANA, WILKIN

1505. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA SENFLOR ANTONIO, RAMON ANT.

1506. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA SIDO BATISTA, REYMUNDO P.

1507. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA SILVERIO GALBE, JOSE M.

1508. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA TINEO CONCEPCION, SOLLY C.

1509. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA TOLENTINO BENITEZ, ADOLFO

1510. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VALDEZ MATEO, SANDY

1511. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VEGA MATIAS, JOSE J.

1512. 2DO. TENIENTE DEPORTISTA VENTURA BONILLA, JOSE A.

1513. 2DO. TENIENTE CARPINTERO MATOS PEREZ, MARTIRES

1514. 2DO. TENIENTE CARPINTERO POZO SOLANO, ROBERTO

1515. 2DO. TENIENTE DIGITADOR BAUTISTA ALONSO, JACQUELINE DE LA M

1516. 2DO. TENIENTE DIGITADOR BELLO HERRERA, JORGE D.

1517. 2DO. TENIENTE DIGITADOR BONILLA HENRRIQUEZ, ANA D.

1518. 2DO. TENIENTE DIGITADOR DIAZ MEDINA, JUANA
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1519. 2DO. TENIENTE DIGITADOR(CBI) FERNANDEZ GONZALEZ, MICHAEL

1520. 2DO. TENIENTE DIGITADOR FLORIAN MEDINA, MAXIMO W.

1521. 2DO. TENIENTE DIGITADOR GARCIA MENDOZA, JOSE ANT.

1522. 2DO. TENIENTE DIGITADOR MENDOZA ALMANZAR, JOCELYN

1523. 2DO. TENIENTE DIGITADOR OTAÑO MATEO, JORGE L.

1524. 2DO. TENIENTE DIGITADOR QUEZADA ULLOA, JOSE H.

1525. 2DO. TENIENTE DIGITADOR RODRIGUEZ CASTILLO, KELVIN ANT.

1526. 2DO. TENIENTE LIC. EN ADM.DE EMP. ALMONTE CASTILLO, MARY JENNY

1527. 2DO. TENIENTE LIC. EN ADM.DE EMP. BOURNIGAL DE LA CRUZ, JULIO FERNANDO

1528. 2DO. TENIENTE LIC. EN ADM.DE EMP. FORTUNA DELGADO, YENNY FERNANDINA

1529. 2DO. TENIENTE LIC. EN ADM.DE EMP. FRUGIS DOTEL, SUGAR ARIEL

1530. 2DO. TENIENTE LIC. EN ADM.DE EMP. PEÑA RIVAS, HERIBERTO ANDRES

1531. 2DO. TENIENTE LIC. ADM.DE EMP. PEÑA RODRIGUEZ, NANCY MILEIDY

1532. 2DO. TENIENTE CAB. DE SANGRE PINEDA CABREJA, RAFAEL DANIEL

1533. 2DO. TENIENTE MAESTRO CONST. NUÑEZ DIAZ, JUAN PABLO

1534. 2DO. TENIENTE TEC. EN INF. (CBI) ABREU RODRIGUEZ, VICTOR ML.

1535. 2DO. TENIENTE TEC. EN INF. (CBI) VALDEZ GUZMAN, DAIANA

1536. 2DO. TTE. LIC. EN LENGUA M. RAMIREZ LEYBA, JOSE

1537. 2DO. TENIENTE LIC. COMUN. SOCIAL BIDO SUERO, YAJAIRA ESTHER

1538. 2DO. TENIENTE LIC. COMUN. SOCIAL ENCARNACION GARCIA, NELSON

1539. 2DO. TENIENTE LIC. COMUN. SOCIAL GARCIA GOMEZ, PAULA

1540. 2DO. TENIENTE LIC. COMUN. SOCIAL RIVAS REYES, BEATRIZ

1541. 2DO. TENIENTE PILOTO CASTILLO RODRIGUEZ, FRANCISCO A.

1542. 2DO. TTE LIC. EN PSIC. CLINICA BELLIARD VALDEZ, AUSTRALIA

1543. 2DO. TENIENTE LIC. EN PSIC. CLINICA MATOS ANDUJAR, YASKIRA GARLENE

1544. 2DO. TENIENTE CHOFER ALCANTARA CESPEDES, KELVIN A.

1545. 2DO. TENIENTE CHOFER BATISTA RAMIREZ, ALEXIS RAFAEL

1546. 2DO. TENIENTE CHOFER BELIARD, AQUINO

1547. 2DO. TENIENTE CHOFER CEDANO RAMIREZ, WASCAR S.

1548. 2DO. TENIENTE CHOFER CRUZ TORIBIO, RODOLFO M.

1549. 2DO. TENIENTE CHOFER DIAZ GOMEZ, FRANCISCO

1550. 2DO. TENIENTE CHOFER ESPINAL MONTERO, DAVID DE JESUS

1551. 2DO. TENIENTE CHOFER EUSEBIO SANTANA, SANTO

1552. 2DO. TENIENTE CHOFER FELICIANO RODRIGUEZ, FELIX O.

1553. 2DO. TENIENTE CHOFER FERNANDEZ CASTILLO, CRISTIS CORPO

1554. 2DO. TENIENTE CHOFER FRANCISCO DIAZ, GONZALO

1555. 2DO. TENIENTE CHOFER GEREZ MONCION, MANUEL DE JS.

1556. 2DO. TENIENTE CHOFER GORIS VASQUEZ, RUBEN

1557. 2DO. TENIENTE CHOFER LORENZO PIRON, HANSEL

1558. 2DO. TENIENTE CHOFER MARTE REYES, PEDRO

1559. 2DO. TENIENTE CHOFER MATOS CARABALLO, ALEXANDER

1560. 2DO. TENIENTE CHOFER MERAN DE LOS SANTOS, ARCANGEL
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1561. 2DO. TENIENTE CHOFER MONTE DE OCA, RICARDO

1562. 2DO. TENIENTE CHOFER MORILLO DE LA CRUZ, JAVIER

1563. 2DO. TENIENTE CHOFER PACHE PANIAGUA, PEDRO JULIO

1564. 2DO. TENIENTE CHOFER PAREDES RAMIREZ, JOSECITO

1565. 2DO. TENIENTE CHOFER (CBI) PAYAN AGUASVIVAS, LUIS R.

1566. 2DO. TENIENTE CHOFER PEÑA PEREZ, LAITO

1567. 2DO. TENIENTE CHOFER REYES MENDEZ, ALFREDO

1568. 2DO. TENIENTE CHOFER RIJO ALMEIDA, ARISTOTELES

1569. 2DO. TENIENTE CHOFER RODRIGUEZ FABIAN, WILZON MANUEL

1570. 2DO. TENIENTE CHOFER ROSARIO HENRIQUEZ, JOSUE I.

1571. 2DO. TENIENTE CHOFER RUBIO BAEZ, HAMILTON

1572. 2DO. TENIENTE CHOFER SANCHEZ OTAÑO, PABLO

1573. 2DO. TENIENTE CHOFER SANTOS CONTRERAS, SIMON DE LOS

1574. 2DO. TENIENTE CHOFER TERRERO REYES, CRISTIAN

1575. 2DO. TENIENTE CHOFER URBANO BRITO, ESCOLASTICO

1576. 2DO. TENIENTE CHOFER VELOZ HERNANDEZ, EUGENIO

1577. 2DO. TENIENTE MEDICO PSIQUIATRA GRULLON TEJADA, TEODORO ENMANUEL

1578. 2DO. TTE DOCTOR EN ODONTOLOGÍA DIAZ, JUSTINA VINELY

1579. 2DO. TTE. DOCTOR EN ODONTOLOGÍA RAMIREZ PEREZ, VIVIAN ROSSET

1580. 2DO. TTE. DOCTOR EN ODONTOLOGÍA SANCHEZ GUERRERO, FREDDY ANTONIO

1581. 2DO. TTE LIC. PSICOLOGIA IND. CONTRERAS PERALTA, ELIN YONAIRA

1582. 2DO. TTE LIC. EN PSICOLOGIA INDUST ROQUE MENA, YANIRY ISABEL

1583. 2DO. TTE. LIC. CONTABILIDAD EMP. ACOSTA CALCAÑO, FLORENTINO

1584. 2DO. TTE LIC. EN CONTADURIA PÚB. SOSA P. DE CASTRO, EDDY MARIA

1585. 2DO. TTE LIC. PUBLIC. MENC. CREA FIGUEROA ESPINOSA, JOSEFA DOLORES

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 469-19 que autoriza al segundo teniente Amaurys González Sayas, FARD, a
aceptar y usar la condecoración Medalla de Legión al Mérito Confraternidad Aérea
Interamericana, en su clase oficial, otorgada por el jefe de Estado Mayor General de la
Fuerza Aérea Salvadoreña. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 469-19

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1581, del 14 de noviembre de 2019, del mayor general piloto Elvis
M. Feliz Pérez, FARD, asesor militar terrestre, naval y aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 39854, del 12 de noviembre de 2019, del teniente general Rubén D.
Paulino Sem, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al segundo teniente Amaurys González Sayas, FARD, a aceptar
y usar la condecoración “Medalla de Legión al Mérito Confraternidad Aérea
Interamericana”, en su clase oficial, otorgada por el jefe de Estado Mayor General de la
Fuerza Aérea Salvadoreña.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 470-19 que modifica el párrafo del artículo 2 y el artículo 3 y sus párrafos I, II
y III del Dec. No. 167-19, que dispuso transferir al Estado dominicano las 285,982
acciones propiedad de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) en
la Falconbridge Dominicana, S.A. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 470-19

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm.167-19, del 30 de abril de 2019, se
dispuso transferir al Estado dominicano las 285,982 acciones propiedad de la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) en la empresa minera Falconbridge
Dominicana, S. A. (FALCONDO), y se designó al Fondo Patrimonial de las Empresas
Reformadas (FONPER) como su representante ante el consejo de administración y la
asamblea de accionistas de FALCONDO.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano es también propietario de 13,350 acciones
en la empresa minera FALCONDO, cuya representación actualmente la ostenta el Ministerio
de Hacienda de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que para asegurar una mejor gestión de los intereses del Estado en su
calidad de accionista de FALCONDO, se hace necesario otorgar la administración de sus
acciones a un representante único, en este caso al Ministerio de Hacienda.

VISTA: La Ley núm. 507-05, del 22 de noviembre de 2005, que ordena transferir a favor de
los municipios que integran las provincias Monseñor Nouel, La Vega y Sánchez Ramírez,
los recursos que generen las 285,982 acciones de CORDE en la Falconbridge Dominicana,
C. por A.

VISTA: La Resolución núm. 502, del 2 de noviembre de 1969, que aprueba el Convenio
Suplementario del contrato del 24 de diciembre de 1956, suscrito por el Estado dominicano
y la Falconbridge Dominicana, C. por A.

VISTA: La Resolución núm. 254, del 30 de diciembre de 1971, que aprueba el contrato
suscrito entre el Estado dominicano, la Falconbridge Dominicana, C. por A., y la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales.

VISTO: El Decreto núm. 527-06, del 30 de octubre de 2006, que ratifica el Consejo de
Desarrollo de la provincia Monseñor Nouel.

VISTO: El Decreto núm. 222-08, del 30 de mayo de 2008, que ratifica el Consejo Provincial
para la Administración de los Fondos Mineros de La Vega.
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VISTO: El Decreto núm. 265-09, del 27 de marzo de 2009, que integra el Consejo Provincial
para la Administración de los Fondos Mineros de Sánchez Ramírez.

VISTO: Decreto núm.167-19, del 30 de abril de 2019, que dispone transferir al Estado
dominicano las 285,982 acciones propiedad de la Corporación Dominicana de Empresas
Estatales (CORDE) en la empresa minera Falconbridge Dominicana, S. A.

VISTO: El Decreto núm. 16-17, del 10 de febrero de 2017, que instruye a la Comisión
designada por el decreto núm. 392-16, de dirigir el proceso de disolución y transferencia de
titularidad del patrimonio de CORDE.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el párrafo del artículo 2 del Decreto núm.167-19, del 30 de abril
de 2019, que dispuso transferir al Estado dominicano las 285,982 acciones propiedad de la
Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) en la Falconbridge Dominicana,
S. A., para que disponga de la siguiente manera:

PÁRRAFO: El Ministerio de Hacienda observará estrictamente la distribución
porcentual de los dividendos anteriormente indicada, conforme lo dispone la Ley
núm. 507-05.

ARTÍCULO 2. Se modifica la parte capital del artículo 3 y sus párrafos I, II y III del Decreto
núm. 167-19, para que disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3. El Ministerio de Hacienda tendrá la representación del Estado
dominicano ante la Falconbridge Dominicana, S. A., su consejo de administración y
su asamblea de accionistas.

PÁRRAFO I. Se otorga poder especial al Ministerio de Hacienda para que
represente al Estado dominicano ante la empresa minera FALCONDO, su consejo
de administración y su asamblea de accionistas, y realice todos los actos propios de
un accionista, de acuerdo a sus estatutos y las leyes vigentes sobre la materia.
Asimismo, tendrá la administración, conservación y custodia de dichas acciones, y
será el receptor de los dividendos que generen, los cuales serán distribuidos según
lo que se dispone en el artículo 2 de este decreto, en virtud de la Ley núm. 507-05.

PÁRRAFO II. El Ministerio de Hacienda ejercerá los derechos otorgados a CORDE
en el Convenio Suplementario suscrito por el Estado dominicano y Falconbridge
Dominicana, C. por A., el 26 de septiembre de 1969, para ser miembro del Consejo
de Administración y participar en la designación de un comisario que cuente con su
voto favorable.



-131-
_________________________________________________________________________

PÁRRAFO III. Se autoriza a FALCONDO a que entregue al Ministerio de Hacienda
los dividendos que generen las acciones de CORDE, las cuales son transferidas a
favor del Estado dominicano, así como le otorgue a Ministerio de Hacienda los
derechos correspondientes a CORDE ante su consejo de administración y de
participación en la designación de un comisario, así como cualquier derecho que le
haya sido otorgado a CORDE en el Convenio Suplementario antes citado.

ARTÍCULO 3. El Ministerio de Hacienda sólo efectuará la distribución de los dividendos
de las 285,982 acciones propiedad de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(CORDE) en la Falconbridge Dominicana, S. A., a favor de las provincias Monseñor Nouel,
La Vega y Sánchez Ramírez, según lo dispuesto en el artículo 2 del decreto núm. 167-19, del
30 de abril de 2019, en cumplimiento del artículo 1 de la Ley núm. 507-05, del 22 de
noviembre de 2005. Quedan excluidas las 13,350 acciones que son propiedad del Estado en
la Falconbridge Dominicana, S. A., las cuales han sido administradas por el Ministerio de
Hacienda

ARTÍCULO 4. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y al
Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 471-19 que autoriza a los ayuntamientos de Santiago de los Caballeros, Moca,
Dajabón, Distrito Nacional, Savaleón de Higüey, San Rafael del Yuma, Tenares y San
Francisco de Macorís, a vender terrenos a particulares. Excluye de la expropiación
efectuada mediante Dec. No. 3613 del año 1973, el solar 6 de la manzana 456 del D.C.
No. 1, del municipio de Santiago de los Caballeros. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre
de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 471-19

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.
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VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del
Distrito Nacional.

VISTO: El literal d) del numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el
cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

VISTA: La resolución núm. 20-2014, del 11 de octubre de 2014, del Concejo de Regidores
del Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat.

VISTA: La resolución núm. 21-2014, del 9 de octubre de 2014, del Concejo de Regidores
del Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat.

VISTA: La resolución núm. 22-2014, del 9 de octubre de 2014, del Concejo de Regidores
del Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat.

VISTA: La resolución núm. 27-2016, del 11 de enero de 2016, del Concejo de Regidores del
Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat.

VISTA: La resolución núm. 26-2016, del 11 de enero de 2016, del Concejo de Regidores del
Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 1 de julio de 2015, de la sesión ordinaria del
Concejo Municipal, que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión
superficial de cuatro mil setecientos cuarenta y dos metros cuadrados punto veintitrés
decímetros cuadrados (4,742.23 m2), así como su informe del 10 de junio de 2016.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 19 de mayo de 2015, de la sesión ordinaria del
Concejo Municipal, que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión
superficial de setecientos setenta y siete metros cuadrados (777.00 m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 20 de junio de 2015, del acta núm. 04-02, del 7 de
febrero de 2002.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 5 de mayo de 2015, del acta núm. 7-14, del 27 de
mayo de 2014.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 12 de junio de 2015, del acta núm. 7-15, del 9 de
junio de 2015.
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 26 de abril de 2014, del acta núm. 9-16, del 7 de
julio de 2016.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 12 de octubre de 2017, del acta núm. 04-17, del 25
de abril de 2017.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 27 de septiembre de 2018, del acta núm. 07-18, del
21 de junio de 2018.

VISTA: La resolución núm. 16/2007, del 1 de marzo de 2007, del Concejo Municipal del
Ayuntamiento del Distrito Nacional, debidamente certificada por el secretario del Concejo
Municipal.

VISTA: La resolución núm. 20/2014, del 4 de abril de 2014, del Concejo Municipal del
Ayuntamiento del Distrito Nacional, debidamente certificada por el secretario del Concejo
Municipal.

VISTA: La resolución núm. 28/2015, del 4 de septiembre de 2015, del Concejo Municipal
del Ayuntamiento del Distrito Nacional, debidamente certificada por el secretario del
Concejo Municipal.

VISTA: La resolución núm. 34/2015, del 6 de octubre de 2015, del Concejo Municipal del
Ayuntamiento del Distrito Nacional, debidamente certificada por el secretario del Concejo
Municipal.

VISTA: La resolución núm. 43/2014, del 17 de octubre de 2014, del Concejo Municipal del
Ayuntamiento del Distrito Nacional, debidamente certificada por el secretario del Concejo
Municipal.

VISTA: La certificación del Concejo de Regidores del Ayuntamiento del municipio
Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia, del 7 de junio de 2016.

VISTA: La certificación del secretario del Ayuntamiento del municipio Salvaleón de
Higüey, de la sesión extraordinaria núm. 4/2016, del 7 de febrero de 2016.

VISTA: La certificación del Concejo de Regidores del Ayuntamiento del municipio San
Rafael del Yuma, provincia La Altagracia, del 18 de noviembre de 2015.

VISTA: La certificación del secretario del Ayuntamiento del municipio San Rafael del
Yuma, del 18 de noviembre de 2015.
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VISTA: La certificación de la secretaria del Ayuntamiento del municipio Dajabón, del 7 de
abril de 2014.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Tenares,
provincia Hermanas Mirabal, del 7 de abril de 2014, de la sesión núm. 58, del 3 de abril de
2014.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio San
Francisco de Macorís, provincia Duarte, del 16 de junio de 2016, de la sesión ordinaria del 1
de junio de 2016.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 29 de abril de 2016, del acta núm. 06-16, del 28 de
abril de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Óscar Antonio Jiménez Paulino, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 095-0006410-1, por la suma de setecientos treinta y ocho mil
ciento cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$738,150.00), una porción de terreno de
setecientos setenta y siete metros cuadrados (777.00 m2), solares municipales núm. 15
subdividido y 16 REF. 15 de la manzana núm. 8, dentro de la parcela catastral núm. 220, D.
C. núm. 6, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 17.
2. Al este, solares números 13, 14 y 12.
3. Al sur, carretera Tamboril.
4. Al oeste, Gregorio Ureña.

ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a
vender al señor Miguel Aníbal Salcedo Santos, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0086996-5, por la suma de ciento treinta y dos mil cuatrocientos ocho pesos
dominicanos con 00/100 (RD$132,408.00), una porción de terreno de seiscientos sesenta y
dos metros cuadrados punto cero cuatro decímetros cuadrados (662.04 m2), solar municipal
núm. 1 dentro de la parcela catastral núm. 313486769228, D. C. núm. 13, municipio Moca,
provincia Espaillat.

ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a
vender a la señora Rosabel Milena Estévez López, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 054-0096296-4, por la suma ciento treinta y dos mil cuatrocientos ocho pesos
dominicanos con 00/100 (RD$132,408.00), una porción de terreno de seiscientos sesenta y
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dos metros cuadrados punto cero cuatro decímetros cuadrados (662.04 m2), solar municipal
núm. 2, dentro de la parcela catastral núm. 313486769228, D. C. núm. 13, municipio Moca,
provincia Espaillat.

ARTÍCULO 4. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a
vender a la señora Alicia Alejandra Torales, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
054-0121324-3, por la suma de ciento treinta y dos mil cuatrocientos ocho pesos dominicanos
con 00/100 (RD$132,408.00), una porción de terreno de seiscientos sesenta y dos metros
cuadrados punto cero cuatro decímetros cuadrados (662.04 m2), solar núm. 3, dentro de la
parcela catastral núm. 313486769228, D. C. núm. 13, municipio Moca, provincia Espaillat.

ARTÍCULO 5. Se excluye de la expropiación efectuada por razones de utilidad pública e
interés social mediante el decreto núm. 3613, del 19 de junio del 1973, el solar núm. 6, de la
manzana núm. 456, del Distrito Catastral núm. 1, del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago.

ARTÍCULO 6. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Dajabón, provincia Dajabón, a
vender a la señora Pilar Sosa Gómez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2156603-3, por la suma de doscientos noventa y siete mil ochocientos cincuenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$297,850.00), una porción de terreno de doscientos noventa y
siete metros cuadrados punto ochenta y cinco decímetros cuadrados (297.85 m2), ubicada
dentro del solar núm. 13 de la manzana núm. 59, D. C. núm. 01, en el municipio Dajabón,
provincia Dajabón, con los siguientes linderos:

1. Al norte, Sra. Esther Ramírez.
2. Al este, Sr. Antonio Cruz.
3. Al sur, Sr. Nicolás Rodríguez.
4. Al oeste, calle Sánchez.

ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender a la señora
Beatriz Miguelina Berroa Rivera, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1763737-1, por la suma de un millón cuatrocientos catorce mil ochenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$1,414,080.00), una porción de terreno de setenta y ocho metros cuadrados
punto cincuenta y seis decímetros cuadrados  (78.56 m2), solar núm. 17 de la manzana núm.
507-REF, D. C. núm. 1, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 17 (Resto).
2. Al este, calle Benito Monción.
3. Al sur, solar núm. 17 (Resto).
4. Al oeste, solar núm. 6.

ARTÍCULO 8. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, a vender a la razón social
Contrataciones y Servicios Optiel, S.R.L., provista del RNC núm. 1-30-85878-2,
representada por el señor Optaciano de Jesús Ramírez Tejada, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 001-1512882-9, por la suma de treinta y cinco millones de pesos
dominicanos con 00/100 (RD$35,000,000.00), una porción de terreno de mil seiscientos
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dieciséis metros cuadrados punto sesenta y ocho decímetros cuadrados (1,616.68 m2), dentro
de la manzana núm. 429 del D. C. núm. 1, Distrito  Nacional, distribuida de la siguiente
manera:

1. Solar núm. 39-Def., con una extensión superficial de setecientos sesenta y dos metros
cuadrados punto cincuenta y un decímetros cuadrados (762.51 m2).

2. Solar núm. 40-Def., con una extensión superficial de cuatrocientos cuarenta y nueve
metros cuadrados punto treinta y siete decímetros cuadrados (449.37 m2).

3. Solar núm. 41-Def., con una extensión superficial de cuatrocientos cuatro metros
cuadrados punto ochenta decímetros cuadrados (404.80m2).

Dicha porción de terreno tiene los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 42-Def., manzana núm. 429, del D. C. núm. 1.
2. Al este, sucesión de José Acosta.
3. Al sur, solar núm. 38-Def., manzana núm. 429 del D. C. núm. 1.
4. Al oeste, calle Palo Hincado.

ARTÍCULO 9. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender a la señora
Maritza Ramírez Javier, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 004-0014837-5,
por la suma de trescientos setenta y ocho mil novecientos treinta pesos dominicanos con
00/100 (RD$378,930.00), una porción de terreno de cuarenta y cuatro metros cuadrados
punto cincuenta y ocho decímetros cuadrados (44.58 m2), dentro de la parcela núm. 6-B-1-
D-15-B1, D. C. núm. 03, con los siguientes linderos:

1. Al norte, callejón.
2. Al este, calle Respaldo 4.
3. Al sur, calle Respaldo 4.
4. Al oeste, calle Ortega y Gasset.

ARTÍCULO 10. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a
vender al señor Rafael Antonio Herrera Morrobel, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 054-0013500-9, por la suma de cincuenta y seis mil trescientos setenta y un pesos
dominicanos con 21/100 (RD$56,371.21), una porción de terreno de doscientos ochenta y
ocho metros cuadrados punto setenta y nueve decímetros cuadrados (288.79 m2), solar núm.
416-Parte, porción G, del D. C. núm. 1, municipio Moca, provincia Espaillat, con los
siguientes linderos:

1. Al norte, calle.
2. Al este, pared.
3. Al sur, pared.
4. Al oeste, pared.

ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a
vender a la señora Ana Ysabel Lizardo Gómez, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 054-0006547-9, por la suma de cincuenta y siete mil trescientos cincuenta y ocho pesos
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dominicanos con 00/100 (RD$57,358.00), una porción de terreno de doscientos ochenta y
seis metros cuadrados punto setenta y nueve decímetros cuadrados (286.79 m2), solar núm.
416-Parte, porción G, del D. C. núm. 1, con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle.
2. Al este, pared.
3. Al sur, pared.
4. Al oeste, pared.

ARTÍCULO 12. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Salvaleón de Higüey, provincia
La Altagracia, a vender al señor Eugenio Mieses, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 010-0017065-2, por la suma de trescientos sesenta y siete mil ciento diez pesos
dominicanos con 00/100 (RD$367,110.00), una porción de terreno de trescientos sesenta y
siete metros cuadrados punto once decímetros cuadrados (367.11 m2), solar núm. 8 de la
manzana núm. 41, D. C. núm. 1, municipio Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia,
con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 7.
2. Al este, calle Gastón F. Deligne.
3. Al sur, solar núm. 9.
4. Al oeste, sola núm. 25.

ARTÍCULO 13. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio San Rafael del Yuma, provincia
La Altagracia, a vender al señor Príamo Alberto Inoa Mota, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 013-0003683-5, por la suma de un millón seiscientos noventa y seis mil
seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,696,692.00), una porción de
terreno de cuatro mil doscientos cuarenta y un metros cuadrados punto setenta y tres
decímetros cuadrados (4,241.73 m2), dentro de la parcela catastral núm. 95 (Parte), D. C.
núm. 10/3, distrito municipal Boca de Yuma, municipio San Rafael del Yuma, provincia La
Altagracia, con los siguientes linderos:

1. Al norte, camino a La Ganchora.
2. Al este, Sr. Ramón Jiménez.
3. Al sur, Mar Caribe.
4. Al oeste, cementerio municipal y sucesores del Sr. Bienvenido Bernard.

ARTÍCULO 14. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender a la sociedad
comercial Dragon Capital, LTD, titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) núm.
130865142, representada por el Lic. Alfredo Andrés Regalado Lamarche, titular de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-0004706-7, por los montos indicados a continuación, las
siguientes porciones de terrenos dentro de la parcela núm. 96-A-1-I, del D.C. núm. 3, del
Distrito Nacional:

1. Por un monto de dos millones quinientos veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD2,520,000.00), ciento nueve metros cuadrados punto once decímetros cuadrados
(109.11 m2), con los siguientes linderos:
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a) Al norte, solar núm. 5-A, manzana núm. 1761, D. C. núm. 1, propiedad de Drango
Capital, LTD.

b) Al este, resto del peatonal, calle Malaquías Gil.
c) Al sur, solar núm. 2, manzana núm. 1762, D. C. núm. 1.
d) Al oeste, resto del peatonal ocupado por Drango Capital, L.T.D., donde se encuentra

la delegación de la Unión Europea.

2. Por un monto de tres millones cuatrocientos sesenta y dos mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$3,462,000.00), ciento cuarenta y nueve metros cuadrados punto noventa y
un decímetros cuadrados (149.91 m2), con los siguientes linderos:

a) Al norte, parcela núm. 96-A-1-I, D. C. núm. 3, propiedad de Drango Capital, L.T.D.,
donde se encuentra la delegación de la Unión Europea.

b) Al este, resto del peatonal, calle Malaquías Gil.
c) Al sur, solar núm. 1, manzana núm. 1762, D. C. núm. 1.
d) Al oeste, resto del peatonal.

ARTÍCULO 15. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender a la sociedad
comercial Cole, S.R.L., titular del Registro Nacional de Contribuyente (R.N.C.) núm. 1-01-
57555-7, representada por el señor Federico Guillermo Pagés Díaz-Valdés, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1600485-4, por un monto de tres millones
cuatrocientos ochenta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,482,000.00), una
porción de terreno de ciento cincuenta metros cuadrados punto setenta y seis decímetros
cuadrados (150.76 m2), dentro de la parcela núm. 96-A-1-I, del D. C. núm. 3, del Distrito
Nacional, con los siguientes linderos:

1. Al norte, parcela núm. 96-A-1-I, D. C. núm. 3, propiedad de Drango Capital, L.T.D.
2. Al este, resto del peatonal.
3. Al sur, solar núm. 1, manzana núm. 1762, D. C. núm. 1.
4. Al oeste, avenida Abraham Lincoln.

ARTÍCULO 16. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Rubén de Jesús Santos, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 031-0110234-5, por la suma de un millón setecientos noventa y cuatro mil
ochocientos ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,794,808.00), una porción de terreno
de cuatro mil trescientos setenta y cuatro metros cuadrados punto cincuenta y dos decímetros
cuadrados (4,374.52 m2), dentro de la parcela núm. 362, D. C. núm. 3, distrito municipal
Hato del Yaque del municipio Santiago de los Caballeros, con los siguientes linderos:

1. Al norte, carretera Antonio Guzmán.
2. Al este, parcela núm. 362 (RESTO).
3. Al sur, parcela núm. 362 (RESTO).
4. Al oeste, parcela núm. 362 (RESTO).
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ARTÍCULO 17. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los señores Miguel María Rodríguez Olivier e Yris Albertina
del Carmen Hernández Fernández, titulares de las cédulas de identidad y electoral números
031-0035328-7 y 031-0277876-2, respectivamente, por la suma de seis millones quinientos
sesenta y cuatro mil novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,564,900.00), una
porción de terreno de seiscientos cincuenta y seis metros cuadrados punto cuarenta y nueve
decímetros cuadrados (656.49 m2), solar municipal núm. 1839 en la manzana núm. 130, del
D. C. núm. 01, solar catastral núm. 4, manzana núm. 107, del D. C. núm. 1, municipio
Santiago de los Caballeros, con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle Las Carreras.
2. Al este, solar núm. 1840.
3. Al sur, solar núm. 1841.
4. Al oeste, solar núm. 1838.

ARTÍCULO 18. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la razón social Plan Ayuda Visual Oviedo, titular del Registro
Nacional de Contribuyentes (RNC) núm. 1-01-87181-4, representada por Juan Oviedo
Beltré, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1224886-9, por la suma de un
millón setecientos veintinueve mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,729,400.00), una porción de terreno de ciento setenta y dos metros cuadrados punto
noventa y cuatro decímetros cuadrados (172.94 m2), solar municipal núm. 84-C-1-A-1-B-4
de la manzana núm. 2, del D. C. núm. 1, municipio Santiago de los Caballeros, antes ubicada
en la parcela núm. 213-B-10 del D.C. núm. 6, que fue subdividida, resultando la parcela núm.
312525945161, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 84-C-1-A-1-B-5.
2. Al este, solar núm. 84-C-1-A-1-B-3.
3. Al sur, solar núm. 84-C-1-A-1-B-3.
4. Al oeste, ave. Bartolomé Colón.

ARTÍCULO 19. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Juan Oviedo Beltré, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1224886-9, por la suma de un millón cuatrocientos cincuenta y seis mil
cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,456,400.00), una porción de terreno de
ciento cuarenta y cinco metros cuadrados punto sesenta y cuatro decímetros cuadrados
(145.64 m2), solar municipal núm. 84-C-1-A-1-B-3-A de la manzana núm. 2, del D. C. núm.
1, municipio Santiago de los Caballeros, antes ubicada en la parcela núm. 213-B-10 del D.
C. núm. 6, que fue subdividida, resultando la parcela núm. 312525945161, con los siguientes
linderos:

1. Al norte, Av. Bartolomé Colón (solar).
2. Al este, solar núm. 84-C-1-A-1-B-4.
3. Al sur, solar núm. 84-C-1-A-1-B-3.
4. Al oeste, núm. 84-C-1-A-1-B-2.
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ARTÍCULO 20. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la sociedad comercial Complejo Industrial Cibao, C. por A.,
titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) núm. 1-02-00316-5, representada por
el señor Eduardo Aróstegui Goitisolo, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1216709-3, por la suma de tres millones quinientos ochenta y seis mil ochocientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$3,586,800.00), una porción de terreno de mil veinticuatro
metros cuadrados punto ochenta decímetros cuadrados (1024.80 m2), solar municipal núm.
286-A-2-A de la manzana núm. 04, dentro de la parcela núm. 7-C-7-B-34 (parte), D. C. núm.
8, municipio Santiago de los Caballeros, con los siguientes linderos:

1. Al norte, Víctor Franco Santoni.
2. Al este, Víctor Franco Santoni y solar municipal núm. 286-A-12.
3. Al sur, Víctor Franco Santoni y solar municipal núm. 286-A-1-13-A-3.
4. Al oeste, Víctor Franco Santoni.

ARTÍCULO 21. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Tenares, provincia Hermanas
Mirabal, a vender al señor Rubén Beato González, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 064-0014162-5, por la suma de trescientos ochenta y seis mil quinientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$386,500.00), una porción de terreno de ciento noventa y tres
metros cuadrados punto veinticinco decímetros cuadrados (193.25 m2), solar municipal núm.
549 dentro de la parcela núm. 206 (parte) del D. C. núm. 5, municipio Tenares, provincia
Hermanas Mirabal.

ARTÍCULO 22. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Tenares, provincia Hermanas
Mirabal, a vender al señor Rubén Beato González, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 064-0014162-5, por la suma de cuatrocientos veintisiete mil ciento veinte pesos
dominicanos con 00/100 (RD$427,120.00), una porción de terreno de doscientos trece metros
cuadrados punto cincuenta y seis decímetros cuadrados (213.56 m2), solar municipal núm.
550 dentro de la parcela núm. 206 (parte) del D. C. núm. 5, municipio Tenares, de la provincia
Hermanas Mirabal.

ARTÍCULO 23. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio San Francisco de Macorís,
provincia Duarte, a vender a los señores Ana Antonia Javier de Camilo, titular de la cédula
de identidad y electoral núm. 056-0008450-2; Yadissa Camilo, titular del pasaporte núm.
442484889; y Luis Felipe Camilo, titular del pasaporte núm. 483744657, por la suma de
cuatrocientos veintinueve mil trescientos noventa pesos dominicanos con 00/100
(RD$429,390.00), una porción de terreno de ciento cuarenta y tres metros cuadrados punto
trece decímetros cuadrados (143.13 m2), solar núm. 11 de la manzana núm. 137,  D. C. núm.
1, con designación municipal de solar municipal núm. 1688 de la manzana municipal núm.
130, municipio San Francisco de Macorís.

ARTÍCULO 24. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio San Francisco de Macorís,
provincia Duarte, a vender a los señores Ana Antonia Javier de Camilo, titular de la cédula
de identidad y electoral núm. 056-0008450-2; Yadissa Camilo, titular del pasaporte núm.
442484889; y Luis Felipe Camilo, titular del pasaporte núm. 483744657, por la suma de
quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
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(RD$555,600.00), una porción de terreno de ciento ochenta y cinco metros cuadrados punto
veinte decímetros cuadrados (185.20 m2), solar núm. 12 de la manzana núm. 137, D. C. núm.
1, con designación municipal de solar municipal núm. 3060 de la manzana municipal núm.
130, municipio San Francisco de Macorís.

ARTÍCULO 25. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender a la señora
Dulce María Silvestre Hernández de Soler, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
001-0168964-4, por la suma de seis millones treinta y cuatro mil doscientos setenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$6,034,270.00), una porción de terreno de quinientos treinta y
dos metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados (532.20 m2), solar núm. 1-A-1-Ref.-
3 de la manzana núm. 1784, dentro de la parcela núm. 163 del D. C. núm. 1, Distrito Nacional,
ubicado en la calle núm. 8 del Ensanche Evaristo Morales, con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle Víctor Garrido Puello y solar núm. 1 (Resto).
2. Al este, calle Padre Emiliano Tardiff (antigua Calle 7).
3. Al sur, calle Roberto Pastoriza y solar núm. 2 (Resto).
4. Al oeste, calle Rafael F. Bonnelly y solares números 1-A-1-Ref.-2 y 1-A-1-Ref.-1.

ARTÍCULO 26. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la señora Selisa Mercedes Rodríguez Genao, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0239382-8, por la suma de dos millones seiscientos
veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,622,000.00), una porción de terreno de
doscientos sesenta y dos  metros cuadrados punto veinte decímetros cuadrados (262.20 m2),
solar municipal núm. 38 de la manzana núm. 6, dentro de la parcela núm. 201 del D. C. núm.
6, municipio Santiago de los Caballeros, con los siguientes linderos:

1. Al norte, Av. Estrella Sadhalá.
2. Al este, solar núm. 39.
3. Al sur, solar núm. 39.
4. Al oeste, solar núm. 37.

ARTÍCULO 27. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los señores Luis Dagoberto Rodríguez Pimentel, Walkiria
Altagracia Rodríguez Pimentel y Diana Victoria Pimentel Celado, titulares de las cédulas de
identidad y electoral números 031-0288874-4, 031-0198778-6 y 031-0093773-3,
respectivamente, quienes tienen como apoderada especial a la señora Johanna Grullón
Herrera, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0443089-1, por la suma de
novecientos ochenta y tres mil quinientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$983,520.00), una porción de doscientos treinta y cuatro metros cuadrados punto noventa
y seis decímetros cuadrados (234.96 m2), solar núm. 7 de la manzana núm.106, del D.C. núm.
1, municipio Santiago de los Caballeros, con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle Salvador Cucurullo.
2. Al este, solar municipal núm. 1952.
3. Al sur, calle Independencia.
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4. Al oeste, solar municipal núm.1950.

ARTÍCULO 28. Envíese al Ayuntamiento del Distrito Nacional y a los ayuntamientos de
los municipios Santiago de los Caballeros, Moca, Dajabón, Salvaleón de Higüey, San Rafael
del Yuma, Tenares, San Francisco de Macorís, y a los registradores de títulos del Distrito
Nacional, Santiago de los Caballeros, Moca, Dajabón, Salvaleón de Higüey, San Rafael del
Yuma, Tenares y San Francisco de Macorís, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 472-19 que autoriza a los ayuntamientos de Santiago de los Caballeros,
Barahona, Sabana de la Mar, Bani y San Francisco de Macorís, a vender terrenos a
particulares. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 472-19

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.

VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del
Distrito Nacional.

VISTO: El literal d) del numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el
cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio de
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 17 de junio de 2008, de la sesión ordinaria
del Concejo Municipal, que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión
superficial de trescientos treinta y siete metros cuadrados (337.00m2).
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Barahona,
provincia Barahona, del 3 de agosto de 2017, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal,
que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos
treinta y seis metros cuadrados punto diez decímetros cuadrados (336.10 m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Barahona,
provincia Barahona, del 3 de agosto de 2017, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal,
que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de trecientos
treinta y cinco metros cuadrados punto dieciocho decímetros cuadrados (335.18 m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Barahona,
provincia Barahona, del 3 de agosto de 2017, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal,
que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
sesenta y dos metros cuadrados punto ochenta y cinco decímetros cuadrados (262.85 m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Barahona,
provincia Barahona, del 3 de agosto de 2017, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal,
que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos
diecisiete metros cuadrados punto diecinueve decímetros cuadrados (317.19 m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Barahona,
provincia Barahona, del 3 de agosto de 2017, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal,
que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de mil
cuatrocientos treinta y siete metros cuadrados punto diecisiete decímetros cuadrados
(1,437.17 m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Sabana
de la Mar, provincia Hato Mayor, del 12 de julio de 2017, de la sesión ordinaria del Concejo
Municipal, que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de
ochocientos cincuenta y ocho metros cuadrados punto cero dos decímetros cuadrados (852.02
m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Barahona,
provincia Barahona, del 3 de agosto de 2017, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal,
que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos
cuarenta y seis metros cuadrados punto treinta y cuatro decímetros cuadrados (346.34 m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento de San Francisco de
Macorís, cabecera de la provincia Duarte, del 13 de octubre de 2017, de la sesión ordinaria
del Concejo Municipal, que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión
superficial de novecientos cuarenta y uno metros cuadrados (941.00 m2).

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 5 de julio de 2016, del acta núm. 09-04, del 20 de
mayo de 2004; y ratificada mediante acta núm. 08-15, del 30 de junio de 2015.
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Baní,
provincia Peravia, del 04 de mayo de 2018, del acta núm. 49, página 078, del 14 de marzo de
2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago, provincia Santiago, a
vender al señor Domingo Germán Reyes, por la suma de trescientos tres mil trescientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$303,300.00), una porción de terreno de trescientos treinta y
siete metros cuadrados (337.00 m2), solar  municipal núm. 17, manzana núm. 7, de la parcela
núm. 6-B-45, D.C. núm. 8, sector Hoya del Caimito, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 19.
2. Al este, solar municipal núm. 18=6.
3. Al sur, calle núm. 1.
4. Al oeste, solar municipal núm.6=18.

ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Barahona, provincia Barahona,
a vender al señor Rafael Méndez Cuevas, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
018-0010908-2, por la suma de doscientos sesenta y ocho mil ochocientos ochenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$268,880.00), una porción de terreno de trescientos treinta y
seis punto diez metros cuadrados (336.10 m2), dentro de la parcela núm. 51, D.C. núm. 02,
con designación municipal de  solar núm.5, manzana núm. 10, ubicado en la urbanización
Los Blanquizales, del municipio de Barahona, con los siguientes linderos:

1. Al norte, parcela núm.51 (Resto).
2. Al este, parcela núm.51 (Resto).
3. Al sur, parcela núm.51 (Resto).
4. Al oeste, calle El Clavel.

ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Barahona, provincia
Barahona, a vender a la señora Sobeida Altagracia Aguiló Galarza, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2149346-9, por la suma de doscientos sesenta y ocho mil
ciento cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$268,144.00), una porción de
terreno que mide trescientos treinta y cinco punto dieciocho metros cuadrados (335.18 m2),
dentro de la parcela núm. 51, D.C. núm. 02, con designación municipal del solar núm. 14,
manzana núm.10, ubicada en la urbanización Los Blanquizales, del municipio de Barahona,
con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle Laurel.
2. Al este, calle en Proyecto.
3. Al sur, Iglesia Misionera Mana Pequeña.
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4. Al oeste, terrenos municipales.

ARTÍCULO 4. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Barahona, provincia Barahona,
a vender al señor Martin Suero Decena, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0072343-6, por la suma de doscientos diez mil doscientos ochenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$210,280.00), una porción de terreno que mide doscientos sesenta y dos metros
cuadrados punto ochenta y cinco decímetros cuadrados (262.85 m²), dentro de la parcela
núm. 51, D.C. núm. 02, con designación municipal del solar núm. 06, manzana num.06, del
municipio Barahona, provincia Barahona, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 7.
2. Al este, calle Principal.
3. Al sur, solar núm.5.
4. Al oeste, parcela núm.51 (Resto).

ARTÍCULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Barahona, provincia Barahona,
a vender al señor Martín Suero Decena, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0072343-6, por la suma de doscientos cincuenta y tres mil setecientos cincuenta y dos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$253,752.00), una porción de terreno que mide trescientos
diecisiete metros cuadrados punto diecinueve decímetros cuadrados (317.19 m2), dentro de
la parcela núm. 51, D.C. núm. 02, con designación municipal del solar num.07, manzana
num.05, del municipio Barahona, provincia Barahona, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 8.
2. Al este, calle Principal.
3. Al sur, solar núm. 6
4. Al oeste, Parcela núm. 51 (Resto).

ARTÍCULO 6. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la señora Olga Ángela Espaillat, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0424991-1, por la suma de novecientos noventa y cuatro mil
ochocientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$994,850.00), una porción de
terreno que mide trescientos noventa y siete metros cuadrados punto noventa y cuatro
decímetros cuadrados (397.94 m2), dentro de la parcela núm. 6-B-48 (parte), D.C. núm. 08,
con designación municipal del solar num.256-C-4, manzana num.04, municipio Santiago de
los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm.256-C.
2. Al este, solar núm. 256-C-5.
3. Al sur, carretera Juan Pablo Duarte.
4. Al oeste, solar núm. 256-C.

ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Barahona provincia Barahona, a
vender a la señora Minerva María Guilliani Matos, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 018-0006535-9, por la suma de un millón ciento cuarenta y nueve mil setecientos treinta
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y seis pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,149,736.00), una porción de terreno que mide
mil cuatrocientos treinta y siete metros cuadrados punto diecisiete decímetros cuadrados
(1,437.17 m2), dentro de la parcela núm. 51 (parte), D.C. núm. 02, con designación municipal
del solar num.03 de la manzana num.03, del municipio Barahona, provincia Barahona, con
los siguientes linderos:

1. Al norte, Sra. Sonys Paula Ramos.
2. Al este, calle Principal.
3. Al sur, Carretera Guasara.
4. Al oeste, parcela núm. 51 (resto).

ARTÍCULO 8. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Sabana de la Mar, provincia
Hato Mayor, a vender a la señora Belkis Margarita Fermín de Matos, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0019100-6, por la suma de cuatrocientos veintinueve mil diez
pesos dominicanos con 00/100 (RD$429,010.00), una porción de terreno que mide
ochocientos cincuenta y ocho metros cuadrados punto cero dos decímetros cuadrados (858.02
m2), dentro de la parcela núm. 69 (Parte), D.C. núm. 39/6ta, del municipio de Sabana de la
Mar, provincia Hato Mayor, con los siguientes linderos:

1. Al norte, carretera Sabana de la Mar-Caño Hondo.
2. Al este, Sra. Ceneida Hernández.
3. Al sur, Familia González.
4. Al oeste, Marta Adames.

ARTÍCULO 9. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Barahona, provincia Barahona,
a vender al señor Jhonny Gregorio Olivero García, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 018-0030110-1, por la suma de doscientos setenta y siete mil setenta y dos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$277,072.00), una porción de terreno que mide trescientos
cuarenta y seis metros cuadrados punto treinta y cuatro decímetros cuadrados (346.34 m2),
dentro de la parcela núm. 51 (parte), D.C. núm. 02, con designación municipal del solar núm.
01 de la manzana núm. 15, ubicado en la urbanización Los Blanquizales, del municipio
Barahona, provincia Barahona, con los siguientes linderos:

1. Al norte, Sr. Ramón Feliz.
2. Al este, Parcela núm.52 (Resto).
3. Al sur, calle Primavera.
4. Al oeste, calle Primera.

ARTÍCULO 10. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Baní, provincia Peravia, a
vender a la Sra. Alba Lubo Valdez, titular de la cédula de identidad y electoral núm.003-
0014400-3, por la suma de ciento once mil doscientos ochenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$111,280.00), una porción de terreno que mide veintisiete metros cuadrados punto
ochenta y dos decímetros cuadrados (27.82 m2), dentro del solar núm. 14-Parte, manzana
núm.71, D.C. núm. 01, municipio Baní, provincia Peravia, con los siguientes linderos:
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1. Al norte, Sra. Bolminia Rivera.
2. Al este, Sra. María Peña.
3. Al sur, calle Wladislao Guerrero.
4. Al oeste, Sr. Alexis de Jesús Peña Lora.

ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio San Francisco de Macorís,
provincia Duarte, a vender a la Sra. Ana Zunilda Morel Cuello de Rodríguez, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 056-0021178-2, por la suma de tres millones doscientos
noventa y tres mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,293,500.00), una porción
de terreno que mide novecientos cuarenta y un metros cuadrados (941.00 m2), dentro de la
parcela núm. 316373550402, D.C. núm. 1, con los siguientes linderos:

1. Al norte, Sucesores de Ramón Antonio Pérez.
2. Al este, Av. Los Mártires.
3. Al sur, Dr. Luis Esmúrdoc.
4. Al oeste, Ana Zunilda Morel.

ARTÍCULO 12. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los señores Nelfa Eduvigis Ferreras López, Pio Jaime Oscar
Ferreras Díaz, Cristina Adelaida Ferreras de Sued, María Natalia Ferreras Pizano, Juan
Arturo Ferreras Pizano y Hortensia Armida Ferreras de Reyes, titulares de las cédulas de
identidad y electoral números 054-0013910-0, 001-1140502-3, 031-0034019-3, 031-
0191138-0, 031-0133178-7 y 031-0095872-1, una porción de terreno que mide seis mil
doscientos diez metros cuadrados punto noventa y seis decímetros cuadrados (6,210.96 m2),
lugar La Rotonda, del sector Ensanche Libertad, dentro de la parcela núm. 129-D-2 (Parte),
D.C. núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes
linderos:

1. Al norte, Prolongación Av. Estrella Sadhalá.
2. Al este, Av. Joaquín Balaguer.
3. Al sur, Av. 27 de Febrero.
4. Al oeste, Prolongación Av. Estrella Sadhalá.

ARTÍCULO 13. Envíese al ayuntamiento de los municipios Santiago de los Caballeros, San
Francisco de Macorís, Baní, Sabana de la Mar, Barahona, al Ministerio de Interior y Policía
y a la Liga Municipal Dominicana (LMD), para su conocimiento y fines ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 473-19 que modifica varios artículos de los decretos Nos. 193-93, 232-95, 384-
97, 518-97, 143-99, 277-00, 66-02, 587-03, 90-04, 126-04, 468-04, 513-04, 783-04, 176-05,
303-05, 546-05, 48-06, 515-06, 65-07, 66-07, 149-07, 279-07, 620-07, 621-07, 654-08, 53-
10, 159-10, 588-10, 200-11, 510-11, 582-11, 758-11, 53-15 y 111-16, que autorizaron a
varios ayuntamientos a vender terrenos. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 473-19

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.

VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del
Distrito Nacional.

VISTO: El literal “d” del numeral 3 del artículo 128 de la Constitución de la República, el
cual establece como atribución del presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 22 de septiembre de 2015, del acta núm. 13-15, del
6 de diciembre de 2018, que aprueba la corrección del decreto número 468-04, del 24 de
mayo de 2004.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 5 de septiembre de 2017, del acta núm. 10-17, del
9 de septiembre de 2017, que aprueba las correcciones de los decretos números 546-05 del
11 de octubre de 2005; 48-06, del 3 de febrero de 2006; y 111-16, del 29 de febrero de 2016.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 22 de noviembre de 2017, del acta núm. 13-17 del
21 de noviembre de 2017, que aprueba la corrección del decreto número 384-97, del 4 de
septiembre de 1997.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 31 de enero de 2018, del acta núm. 02-18, del 30
de enero de 2018, que aprueba la corrección del decreto número 277-00, del 26 de junio de
2000.
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 25 de junio de 2018, del acta núm. 7-18, del 21 de
junio de 2018, que aprueba las correcciones de los decretos números 654-08, del 17 de
octubre de 2008; 159-10, del 19 de marzo de 2010; 515-06, del 17 de octubre de 2006; y 518-
97, del 10 de diciembre de 1997.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 8 de octubre de 2018, del acta núm. 8-18, del 7 de
agosto de 2018, que aprueba la correcciones de los decretos números 200-11, del 24 de marzo
de 2011; 303-05, del 7 de mayo de 2005; 66-02, del 23 de enero de 2002; 513-04, del 7 de
junio de 2004; 232-95, del 12 de octubre de 1995; 143-99, del 30 de marzo de 1999; 53-15,
del 6 de marzo de 2015; 621-07, del 23 de octubre de 2007; y 303-05, del 7 de mayo de 2005.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 11 de septiembre de 2018, del acta núm. 11-18, del
12 de septiembre de 2018, que aprueba la corrección de los decretos números 176-05, del 21
de marzo de 2005 y 621-07, del 23 de octubre de 2007.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 19 de octubre de 2018, del acta núm. 12-18, del 18
de octubre de 2018, que aprueba las correcciones de los decretos números 783-04, del 9 de
agosto de 2004; y 587-03, del 16 de junio de 2003.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 19 de noviembre de 2018, del acta núm. 15-18, del
15 de noviembre de 2018, que aprueba las correcciones de los decretos números 66-07, del
26 de febrero de 2007; 126-04, del 24 de febrero de 2004, 65-07, del 26 de febrero de 2007;
y 279-07, del 22 de mayo de 2007.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 10 de enero de 2019, del acta núm. 01-19, del 16
de enero de 2019, que aprueba la corrección del decreto núm. 758-11, del 20 de diciembre
de 2011.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 12 de febrero de 2019, del acta núm. 02-19, del 16
de febrero de 2019, que aprueba las correcciones de los decretos números 620-07, del 23 de
octubre de 2007 y 582-11, del 28 de septiembre de 2011.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 14 de marzo de 2019, del acta núm. 05-19, del 21
de marzo de 2019, que aprueba la corrección del decreto núm. 654-08, del 17 de octubre de
2008.
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VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 15 de abril de 2019, del acta núm. 06-19, del 11 de
abril de 2019, que aprueba la corrección del decreto núm. 193-93, del 9 de julio de 1993.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 16 de mayo de 2019, del acta núm. 07-19, del 17
de mayo de 2019, que aprueba la corrección del decreto núm. 546-05, del 11 de octubre de
2005.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda modificado el artículo 3 del decreto núm. 200-11, del 24 de marzo de
2011, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los sucesores del señor Andrés Perfecto Mosquea García, el
solar municipal no. 6, manzana municipal núm. 12, dentro de la parcela catastral núm. 56,
del distrito catastral núm. 08, sector Conaní, del municipio Santiago, con un área de
doscientos cuarenta y seis metros cuadrados punto cuarenta y ocho decímetros cuadrados
(246.48 m²), por la suma de sesenta y un mil seiscientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$61,620.00), con los siguientes linderos:

1. Al norte, Av. Circunvalación.
2. Al este, calle José Martí.
3. Al sur, solar municipal núm. 7.
4. Al oeste, solar municipal núm. 5.

ARTÍCULO 2. Queda modificado el artículo 15 del decreto núm. 149-07, del 22 de marzo
de 2007, que fue modificado mediante el artículo 22 del decreto núm. 654-08, del 17 de
octubre de 2008, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 15. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los señores Aurora Acosta, Rosa Georgina Cruz Acosta de
Rodríguez, y Roberto Antonio Cruz Acosta, titulares de las cédulas de identidad y electoral
números 031-0074620-9, 031-0369358-0 y 031-0074661-3, respectivamente, y a la señora
Xiomara Maritza Cruz Acosta, titular del pasaporte núm. 45779463-7, el solar municipal
núm. 1337 de la manzana núm. 89, correspondiente al solar catastral núm. 5, de la manzana
catastral núm. 151, del distrito catastral núm.1, con un área corregida de ciento sesenta y
siete metros cuadrados punto setenta y cuatro decímetros cuadrados (167.74 m²), por la
suma de treinta y cinco mil novecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$35,950.00), con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle Máximo Gómez.
2. Al este, solar municipal núm. 1338.
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3. Al sur, solares municipales números 1355 y 1354.
4. Al oeste, solar municipal núm. 1336.

ARTÍCULO 3. Queda modificado el numeral 1, del artículo 1, del decreto núm. 277-00, del
26 de junio de 2000, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

1. A vender a los señores Andrea Paulino, Yndiana Altagracia Disla Paulino, Felipe Ramón
Disla Paulino, Rafael Joel Disla Paulino, Eugenio Alberto Disla Paulino y Flor Ángel del
Carmen Disla Paulino, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 031-
0212967-7, 031-0212819-0, 402-2571470-4, 031-0239233-3, 031-0023789-4 y 031-
0239232-5, respectivamente, y al  señor Luis Manuel Disla Paulino el solar municipal núm.
69-B-3-A-3, manzana núm. 2, dentro de la parcela catastral núm. 212-M, del distrito
catastral núm. 6, del municipio Santiago de los Caballeros, con un área de doscientos treinta
y siete metros cuadrados punto noventa y nueve decímetros cuadrados (237.99 m²), por la
suma de cincuenta y seis mil seiscientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 50/100
(RD$56,652.50), con los siguientes linderos:

1. Al norte, núm. 69-B-3-A-4.
2. Al este, Av. Estrella Sadhalá.
3. Al sur, solar municipal núm. 69-B-3-A-2.
4. Al oeste, solar núm. 69-B-3-A-6.

ARTÍCULO 4. Queda modificado el numeral 1 del artículo 1 del decreto núm. 176-05, del
21 de marzo de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

1. A vender al señor Francisco Javier Silvestre Rosa, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0267569-5, el solar municipal núm. 2-A, manzana núm. 2, dentro de la
parcela catastral núm. 1, porción B, del distrito catastral núm. 1, del municipio Santiago de
los Caballeros, con un área de ciento noventa y cuatro metros cuadrados punto ochenta y
nueve decímetros cuadrados (194.89 m²), por la suma de sesenta y ocho mil cinco pesos
dominicanos con 00/100 (RD$68,005.00), con los siguientes linderos:

1. Al norte, camino El Ejido.
2. Al este, solar B.
3. Al sur, solar núm. 2-B.
4. Al oeste, solares números 1,34 y 35.

ARTÍCULO 5. Queda modificado el numeral 21 del artículo 1 del decreto núm. 303-05, del
7 de mayo de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

21. A vender al señor Víctor Antonio de León Collado, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0143994-5, por la suma de RD$47,778.00, el solar municipal núm. 30,
manzana núm. 9-A, dentro de la parcela catastral núm.6-B-26, del distrito catastral núm.8,
con un área de 238.89 m², del municipio Santiago de los Caballeros, con los siguientes
linderos:
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1. Al norte, calle núm. 2.
2. Al este, solar municipal núm. 17.
3. Al sur, solares municipales números 1 y 2.
4. Al oeste, solar municipal núm. 15.

ARTÍCULO 6. Queda modificado el artículo 15 del decreto núm. 468-04, del 24 de mayo
de 2004, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 15. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los sucesores Miguel Ángel Polanco Santos, Rafael Antonio
Polanco Santos, Rafael Polanco Santos, Consuelo de Jesús Reynoso Polanco y María
Celeste Polanco Martínez, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 031-
0198668-9, 031-0357128-1, 031-0094537-1, 031-0095326-8 y 001-0634699-2,
respectivamente, por la suma de treinta y dos mil noventa pesos dominicanos con 10/100
(RD$32,090.10), el solar municipal núm. 132-A-29, manzana municipal núm. 2, dentro de la
parcela catastral núm. 217-J-1, del distrito catastral núm. 06, del sector Villa Progreso, del
municipio Santiago, con un área de trescientos treinta y siete metros cuadrados punto
cuarenta y tres decímetros cuadrados (337.43 m²), con los siguientes linderos:

1. Al norte, Av. 27 Febrero.
2. Al este, solar municipal núm. 132-A-27-G.
3. Al sur, solar municipal núm. 132-A-27-B.
4. Al oeste, solar municipal núm. 132-A-28-B.

ARTÍCULO 7. Queda modificado el artículo 31 del decreto núm. 159-10, del 19 de marzo
de 2010, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 31. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la señora Verónica Socorro Corniel, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0030283-9, por la suma de ciento veinte mil doscientos once
pesos dominicanos  (RD$120,211.00), una porción de terreno que mide ciento cuarenta
metros cuadrados punto setenta y dos decímetros cuadrados (140.72 m2), solar municipal
núm. 4, manzana K, correspondiente a la parcela catastral núm. 2-B-2, porción B, del
distrito catastral núm. 01, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los
siguientes linderos:

1. Al norte, calle núm. 2.
2. Al este, solares municipales números 5, 6 y 7.
3. Al sur, solar municipal núm. 12.
4. Al oeste, solar municipal núm. 3.

ARTÍCULO 8. Queda modificado el artículo 5 del decreto núm. 66-02, del 23 de enero de
2002, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los sucesores del señor José Rodolfo Estrella, sus herederos



-153-
_________________________________________________________________________

los señores Gilda Estrella de la Rosa, Janet Beatriz Estrella, José Manuel Estrella, Rodolfo
Arturo Estrella y Delvin Leonardo Estrella, titulares de los pasaportes números 141527305,
458219948, 113177769, 113093535 y 213760893, respectivamente, por la suma de setenta
y nueve mil novecientos diez pesos dominicanos con 00/100 (RD$79,910.00), una porción de
terreno que mide trescientos noventa y nueve metros cuadrados punto cincuenta y cinco
decímetros cuadrados (399.55 m2), solar municipal núm. 25, manzana núm. 3, dentro de la
parcela catastral núm. 7-C-7-B-25, D. C. núm. 8, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 13.
2. Al este, solar núm. 24.
3. Al sur, Av. República de Argentina.
4. Al oeste, solar núm. 26.

ARTÍCULO 9. Queda modificado el artículo 5 del decreto núm. 513-04, del 7 de junio de
2004, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Odalis Alexis Álvarez Capellán, titular de la cédula
de identidad y electoral núm. 031-0473472-2, por la suma de treinta y tres mil novecientos
dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$33,902.00), una porción de terreno que mide ciento
sesenta y nueve metros cuadrados punto cincuentiun decímetros cuadrado (169.51 m2), solar
municipal núm. 12-A, manzana núm. 64, dentro de la parcela núm. 7-C-8-I, D. C. núm. 8,
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 11.
2. Al este, solar municipal núm. 11.
3. Al sur, solar municipal núm. 12-B.
4. Al oeste, calle Franco Bidó.

ARTÍCULO 10. Queda modificado el numeral 124 del artículo 2 del decreto núm. 232-95,
del 21 de marzo de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

124. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, a vender al señor Dominicano Rodríguez Francisco, por la suma de treinta y dos
mil doscientos sesenta y tres pesos dominicanos con 00/100 (RD$32,263.00), una porción de
terreno que mide trescientos veinte dos metros cuadrados punto sesenta y tres decímetros
cuadrados (322.63 m2), solar municipal núm. 15-B, manzana núm. 1, dentro de la parcela
núm. 201, D. C. núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los
siguientes linderos:

1. Al norte, solares municipales números 2, 3, 4 y 5.
2. Al este, calle núm. 1.
3. Al sur, solar municipal núm. 35.
4. Al oeste, solar municipal núm. 15-A.
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ARTÍCULO 11. Queda modificado el numeral 18 del artículo 1 del decreto núm. 546-05,
del 11 de octubre de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

18. A vender al señor Jaironson José Mejía Curiel, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0368326-8, por la suma de veintiocho mil trescientos sesenta y cinco
pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,365.00), una porción de terreno que mide ciento
ochenta y nueve metros cuadrados punto diez decímetros cuadrados (189.10 m2), solar
municipal núm. 4, manzana núm. 1, dentro de la parcela núm. 1-porcion B, D. C. núm. 1,
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 2.
2. Al este, solar núm. 5.
3. Al sur, camino El Ejido.
4. Al oeste, solar núm. 3.

ARTÍCULO 12. Queda modificado el artículo 12 del decreto núm. 143-99, del 30 de marzo
de 1999, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 12. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Juan Fermín Baldomero Méndez, por la suma de
treinta mil setecientos treinta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,735.00), una
porción de terreno que mide trescientos siete metros cuadrados punto treinta y cinco
decímetros cuadrados (307.35 m2), ubicada dentro del ámbito de la designación municipal
núm. 1, parcela catastral núm. 7-2-B-16, D. C. núm. 8, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 24.
2. Al este, camino Rincón Largo.
3. Al sur, solar municipal núm. 26.
4. Al oeste, solar municipal núm. 30.

ARTÍCULO 13. Queda modificado el artículo 5 del decreto núm. 53-15, del 6 de marzo de
2015, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Jhonny Heredia Cabrera, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0426965-3, por la suma de ciento ocho mil doscientos
cincuenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$108,258.00), una porción de terreno
que mide ciento sesenta y ocho metros cuadrados punto noventa y cuatro decímetros
cuadrados (168.94 m2), solar municipal núm. 3, manzana núm. 8, dentro de la parcela núm.
56, D. C. núm. 8, del sector Los Mártires, municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 20 y solar núm. 23.
2. Al este, solar núm. 2
3. Al sur, calle núm. 8.
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4. Al oeste, solar núm. 4.

ARTÍCULO 14. Queda modificado el artículo 7 del decreto núm. 621-07, del 23 de octubre
de 2007, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la señora Josefa Concepción Díaz García, por la suma de
treinta mil setecientos setenta y cinco pesos dominicanos con 75/100 (RD$30,765.75), una
porción de terreno que mide ciento veinte metros cuadrados punto sesenta y cinco decímetros
cuadrados (120.65 m2), solar municipal núm. 734, manzana núm. 34, correspondiente a la
parcela catastral núm. 2-B, porción C, D. C. núm. 1, ubicada en el sector de Pueblo Nuevo,
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 735.
2. Al este, solar núm. 736.
3. Al sur, calle Abua Rodríguez.
4. Al oeste, solar 732.

ARTÍCULO 15. Queda modificado el numeral 9 del artículo 1 del decreto núm. 303-05, del
7 de mayo de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

9. A vender al señor Francisco Antonio Minaya Fernández, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 031-0426640-2, por la suma de sesenta y tres mil ciento ocho pesos
dominicanos con 00/100 (RD$63,108.00), una porción de terreno que mide doscientos diez
metros cuadrados punto treinta y seis decímetros cuadrados (210.36 m2), solar municipal
núm. 12, manzana núm. 1-A, dentro de la parcela catastral núm. 6-B-32, D. C. núm. 8,
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 11.
2. Al este, calle núm. 20.
3. Al sur, calle Juan Payero.
4. Al oeste, solar municipal núm. 13.

ARTÍCULO 16. Queda modificado el artículo 11 del decreto núm. 66-07, del 26 de febrero
de 2007, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los señores Francisca Mercedes Guzmán y Narciso Payamps
Guzmán, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 031-0095973-7 y 031-
0013230-1, respectivamente, por la suma de sesenta y un mil seiscientos veinte pesos
dominicanos con 00/100 (RD$61,620.00), una porción de terreno que mide ciento diecisiete
metros cuadrados punto noventa y seis decímetros cuadrados (117.96 m2), solar municipal
núm. 132-M-1-A, manzana municipal núm. 2, dentro de la parcela catastral núm. 217-Z-2,
D. C. núm. 6, del sector Villa Progreso, municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, con los siguientes linderos:
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1. Al norte, Av. 27 de febrero.
2. Al este, solar municipal núm. 132-M-3.
3. Al sur, solar municipal núm. 132-M-10.
4. Al oeste, solar municipio núm. 132-L-4.

ARTÍCULO 17. Queda modificado el artículo 24 del decreto núm. 783-04, del 9 de agosto
de 2004, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 24. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al Laboratorio Noruel, C. por A., R.N.C. núm. 101-500506,
representado por el señor José Antonio Almonte Sánchez, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0713562-6, por la suma de seiscientos veintisiete mil cuatrocientos
treinta y un pesos dominicanos con 00/100 (RD$627,431.00), una porción de terreno que
mide ochocientos noventa y seis metros cuadrados punto treinta y tres decímetros cuadrados
(896.33 m2), solar municipal núm. 31, en la manzana núm. 6, dentro de la parcela catastral
núm. 201, D. C. núm. 6, del sector la Pepsi Cola, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, Av. Estrella Sadhalá.
2. Al este, solar municipal núm. 30.
3. Al sur, solar municipal núm. 42.
4. Al oeste, solar municipal núm. 32.

ARTÍCULO 18. Queda modificado el artículo 18 del decreto núm. 587-03, del 16 de junio
de 2003, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 18. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Perfecto Polanco, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0145588-3, por la suma de dieciocho mil quinientos treinta y cinco pesos
dominicanos con 00/100 (RD$18,535.00), una porción de terreno que mide ciento ochenta y
cinco metros cuadrados punto treinta y cinco decímetros cuadrados (185.35 m2), solar
municipal núm. 7, en la manzana núm. 1-D, ubicada dentro de la parcela catastral núm. 6-
B-34, D. C. núm. 8, sector Hoya del Caimito, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 6.
2. Al este, calle núm. 24.
3. Al sur, solar municipal núm. 8.
4. Al oeste, solar municipal núm. 20.

ARTÍCULO 19. Queda modificado el artículo 8 del decreto núm. 126-04, del 24 de febrero
de 2004, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 8. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Elpidio Manuel de León Cabrera, por la suma de
diecisiete mil doscientos ochenta y cinco pesos dominicanos con 60/100 (RD$17,285.60),
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una porción de terreno que mide ciento diez metros cuadrados punto sesenta y un decímetros
cuadrados (110.61 m2), solar municipal núm. 24, manzana núm. 02-Sur, ubicada dentro de
la parcela catastral núm. 783, D. C. núm. 1, municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 2.
2. Al este, solar municipal núm. 23.
3. Al sur, calle núm. 2.
4. Al oeste, solar municipal núm. 25.

ARTÍCULO 20. Queda modificado el artículo 6 del decreto núm. 65-07, del 26 de febrero
de 2007, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 6. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Ynginio Francisco Almonte Lizardo, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0404846-1, por la suma de veintisiete mil
setecientos setenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,770.00), una porción de terreno
que mide ciento treinta y ocho metros cuadrados punto ochenta y cinco decímetros
cuadrados (138.85 m2), solar municipal núm. 9, manzana núm. 60, dentro de la parcela
catastral núm. 129-A, D. C. núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 8.
2. Al este, cañada.
3. Al sur, calle núm. 10.
4. Al oeste, Av. a La Ciénaga.

ARTÍCULO 21. Queda modificado el literal B) del artículo 1 del decreto núm. 193-93, del
9 de julio de 1993, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

B. A vender a la señora Rosa Aurora Martínez, por la suma de tres mil ciento ochenta y siete
pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,187.00), una porción de terreno que mide noventa y
cinco metros cuadrados punto sesenta y un decímetros cuadrados (95.61 m2), solar
municipal núm. 18-B, manzana núm. 6, dentro de la parcela catastral núm. 1 porción B, D.
C. núm. 1, sector Gurabito, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con
los siguientes linderos:

1. Al norte, parcela núm. 1 porción B (resto).
2. Al este, parcela núm. 1 porción B (resto).
3. Al sur, Av. Imbert.
4. Al oeste, parcela núm. 1 porción B (resto).

ARTÍCULO 22. Queda modificado el numeral 91 del artículo 2 del decreto núm. 232-95,
del 12 de octubre de 1995, que fue modificado mediante el numeral 3 del artículo 16 del
decreto núm. 279-07, del 22 de mayo de 2007, para que en lo adelante diga y disponga de la
siguiente manera:
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91. A vender a los señores Rafael de Jesús García y Elsa Francisca Collado de García,
titulares de las cédulas de identidad y electoral números 031-0097592-3 y 031-0097501-4,
respectivamente, por la suma de cuarentiún mil noventa un pesos dominicanos con 00/100
(RD$41,091.00), una porción de terreno que mide cuatrocientos cuatro metros cuadrados
punto veinticinco decímetros cuadrados (404.25 m2), solar municipal núm. 21, manzana
núm. 1, dentro de la parcela catastral núm. 7-C-7-B-13, D. C. núm. 8, municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 20.
2. Al este, calle Lic. Genaro Pérez.
3. Al sur, solar municipal núm. 22.
4. Al oeste, solar municipal núm. 30.

ARTÍCULO 23. Queda modificado el artículo 15 del decreto núm. 53-10, del 1 de febrero
de 2010, modificado mediante el artículo 25 del decreto núm. 588-10, del 16 de octubre de
2010, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 15. A vender a la señora Amada Altagracia Pérez Morel, titular de la cédula
de identidad y electoral núm. 072-0003263-4, por la suma de veintitrés mil trescientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$23,300.00), una porción de terreno que mide cuatrocientos
cincuenta y tres metros cuadrados punto cuarenta y dos decímetros cuadrados (453.42 m2),
solar núm. 4, manzana núm. 9, D. C. núm. 1, con designación municipal del solar núm. ll7-
A-l-A, manzana núm.2, municipio Villa Vásquez, provincia Montecristi, con los siguientes
linderos:

1. Al norte, calle 27 de Febrero.
2. Al este, Sra. Hilda González.
3. Al sur, Sr. Jacobo Castro.
4. Al oeste, Sra. Grecia Guzmán.

ARTÍCULO 24. Queda modificado el artículo 11 del decreto núm. 515-06, del 17 de octubre
de 2006, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Manuel de Jesús Mata de la Cruz, titular de la cédula
de identidad y electoral núm.031-0322284-4, por la suma de veintiséis mil trescientos cinco
pesos dominicanos con 80/100 (RD$26,305.80), una porción de terreno que mide ciento tres
metros cuadrados punto dieciséis decímetros cuadrados (103.16 m2), solar municipal núm.
22-A, manzana núm. 40, ubicada dentro de la parcela catastral núm. 1-C, porción D, D. C.
núm. 01, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes
linderos:

1. Al norte, calle núm. 2.
2. Al este, solar municipal núm. 23.
3. Al sur, solar municipal núm. 6.
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4. Al oeste, solar municipal núm. 22.

ARTÍCULO 25. Queda modificado el literal i) del artículo 1 del decreto núm. 518-97, del
10 de diciembre de 1997, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

i. A vender al señor Rafael Enrique Infante Hernández, por la suma de doscientos veintisiete
mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$227,500.00), una porción de terreno que
mide seiscientos cincuenta metros cuadrados (650.00 m2), solar municipal núm. 20-B,
manzana núm. 13, ubicado en el ámbito de la parcela catastral núm. 129-B (parte), D. C.
núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes
linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 16.
2. Al este, solar municipal núm. 20-A.
3. Al sur, Av. Estrella Sadhalá.
4. Al oeste, terreno propio.

ARTÍCULO 26. Queda modificado el numeral 4 del artículo 1 del decreto núm. 48-06, del
3 de febrero de 2006, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

4. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago,
a vender al señor José Manuel Pereyra Rodríguez, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 023-0001785-7, por la suma de sesenta y siete mil setecientos noventa y ocho
pesos dominicanos con 00/100 (RD$67,798.00), una porción de terreno que mide trescientos
treinta y ocho metros cuadrados punto noventa y nueve decímetros cuadrados (338.99 m2),
solar municipal núm. 40, manzana núm. 6, dentro de la parcela catastral núm. 201, D. C.
núm. 06, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes
linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 39.
2. Al este, calle Buena Vista.
3. Al sur, solar municipal núm. 41.
4. Al oeste, solar municipal núm. 37.

ARTÍCULO 27. Queda modificado el artículo 7 del decreto núm. 111-16, del 29 de febrero
de 2016, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la señora María Mercedes Capellán Rodríguez, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0187705-2, por la suma de sesenta y siete mil
cuatrocientos setenta y ocho pesos dominicanos con 50/100 (RD$67,478.50), una porción
de terreno que mide setenta y un metros cuadrados punto cero seis decímetros cuadrados
(71.06 m2), solar municipal núm. 15, manzana núm. 11, entre la parcela catastral núm. 129-
G (con un área de 30.75 m²) y la parcela catastral núm.129-H (con un área de 40.31 m²), D.
C. núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes
linderos:
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1. Al norte, solar municipal núm. 14.
2. Al este, solar municipal núm. 1.
3. Al sur, solar municipal núm. 16.
4. Al oeste, solar municipal núm. 35.

ARTÍCULO 28. Queda modificado el literal G del artículo 1 del decreto núm. 384-97, del 4
de septiembre de 1997, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los señores Gabriel Antonio Martínez Markun y Clara
Ramona Vásquez de Martínez, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 031-
0225324-6 y 031-0225558-9, respectivamente, por la suma de noventa y ocho mil setecientos
treinta y tres pesos dominicanos con 88/100 (RD$98,733.88), una porción de terreno que
mide cuatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados punto sesenta y tres decímetros
cuadrados (464.63 m2), solar municipal núm. 28-B-1, manzana núm. 1, dentro de la parcela
catastral núm. 7-C-7-B-21, D. C. núm. 8, del sector Rincón Largo, municipio Santiago de
los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 28-A.
2. Al este, camino a Rincón Largo.
3. Al sur, solar municipal núm. 28-B-2.
4. Al oeste, solar municipal núm. 30.

ARTÍCULO 29. Queda modificado el numeral 3 del artículo 1 del decreto núm. 546-05, del
11 de octubre de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

3. A vender al señor Severino Antonio Taveras Taveras, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 102-0010653-1, por la suma de noventa y seis mil ciento sesenta y cinco pesos
dominicanos con 00/100 (RD$96,165.00), una porción de terreno que mide doscientos
cincuenta y seis metros cuadrados punto cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (256.44
m2), solar municipal núm. 29, manzana núm. 1-A, correspondiente a la parcela catastral
núm.6-B-32, D. C. núm. 8, del sector Hoya del Caimito, municipio Santiago de los
Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, Av. 27 de Febrero.
2. Al este, solar núm. 1.
3. Al sur, solar municipal núm. 28.
4. Al oeste, calle Primera.

ARTÍCULO 30. Queda modificado el artículo 25 del decreto núm. 654-08, del 17 de octubre
de 2008, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 25. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Pedro Francisco Alba Santana, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0222802-4, por la suma de veintisiete mil quinientos
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diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$27,517.50), una porción de terreno que mide
setenta y tres metros cuadrados punto treinta y ocho decímetros cuadrados (73.38 m2), solar
municipal núm. 1, manzana núm. 3-R-7, correspondiente a la parcela catastral núm. 250-C-
2, D. C. núm. 6, del sector Ensanche Bermúdez, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solares municipales números 2 y 43.
2. Al este, calle núm. 6.
3. Al sur, calle núm. 11.
4. Al oeste, solar núm. 4.

ARTÍCULO 31. Queda modificado el artículo 22 del Decreto núm. 510-11, del 19 de agosto
de 2011, el cual fue modificado por el artículo 2 del decreto núm. 758-11, del 20 de diciembre
de 2011, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Arismendi Antonio Pepín Ramírez, por la suma de
treinta y dos mil setecientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$32,744.00), una porción de terreno que mide ciento sesenta y nueve metros cuadrados
punto cero dos decímetros cuadrados (169.02 m2), solar municipal núm. 2221-Ref.-B y C,
manzana núm. 162, dentro del solar catastral núm. 8, de la manzana catastral núm. 192, D.
C. núm. 1, del sector La Ciudad, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago,
con los siguientes linderos:

1. Al norte, Adela viuda Núñez
2. Al este, solar municipal núm.1936.
3. Al sur, calle Independencia.
4. Al oeste, Adela viuda Núñez.

ARTÍCULO 32. Queda modificado el artículo 2 del decreto núm. 620-07, del 23 de octubre
de 2007, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la señora Venecia Argentina Valdez de Núñez, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0266690-0, por la suma de setenta y cinco mil
sesenta y siete pesos dominicanos con 50/100 (RD$75,067.50), una porción de terreno que
mide cuatrocientos setenta y ocho metros cuadrados punto cero ocho decímetros cuadrados
(478.08 m2), solar municipal núm. 16, manzana núm. 35, dentro del parcela catastral núm.
56, D. C. núm. 8, del sector Los Héroes, municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle 21.
2. Al este, solar municipal núm.17.
3. Al sur, solar municipal núm.6.
4. Al oeste, solares municipales números 11, 12 y 13.
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ARTÍCULO 33. Queda modificado el artículo 10 del decreto núm. 90-04, del 6 de febrero
de 2004, modificado mediante el artículo 3 del decreto núm. 582-11, del 28 de septiembre de
2011, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 10. A vender al señor Rafael Oscar García García, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0070290-5, por la suma de diez mil ochocientos treces pesos
dominicanos con 40/100 (RD$10,813.40), una porción de terreno que mide ciento cincuenta
metros cuadrados punto cincuenta y un decímetros cuadrados (150.51 m2), solar municipal
núm. 1, manzana municipal núm. 14, dentro de la parcela catastral núm. 129-G, D. C. núm.
06, sector Buenos Aires, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los
siguientes linderos:

1. Al norte, calle 4.
2. Al este, solar municipal núm.2.
3. Al sur, solar municipal núm. 3.
4. Al oeste, calle 17.

ARTÍCULO 34. Envíese a los ayuntamientos de los municipios Santiago de los Caballeros
y provincia Santiago, Villa Vásquez, provincia Montecristi; a los registradores de títulos de
Santiago y Villa Vásquez, y al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 474-19 que modifica varios artículos y numerales de los decretos Nos. 193-93,
232-95, 242-97, 118-00, 782-04, 176-05, 303-05, 454-05, 236-06, 621-07, 722-09, 159-10,
238-10 y 707-10 y 133-13, que autorizaron a varios ayuntamientos a vender terrenos. G.
O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 474-19

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.
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VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o del
Distrito Nacional.

VISTO: El literal d), del numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el
cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 9 de septiembre de 2017, del acta núm. 10-17, del
5 de septiembre de 2017, que aprueba la corrección de los decretos números 133-13, del 14
de mayo de 2013; 236-06, del 2 de junio de 2006; 782-04, del 9 de agosto de 2004; 159-10,
del 19 de marzo de 2010; 303-05, del 7 de mayo de 2005, y 176-05, del 21 de marzo de 2005.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 3 de mayo de 2018, del acta núm. 5-18, del 26 de
abril de 2018, que aprueba la corrección de los decretos números 193-93, del 9 de julio de
1993, y 118-00, del 15 de marzo de 2000.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 22 de noviembre de 2017, del acta núm. 6-15, del
21 de noviembre de 2015, que aprueba la corrección de los decretos números 232-95, del 12
de octubre de 1995, y 621-07, del 23 de octubre de 2007.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 22 de noviembre de 2017, del acta núm. 13-17, del
13 de noviembre de 2017, que aprueba la corrección del decreto núm. 232-95, del 12 de
octubre de 1995.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 31 de enero de 2018, del acta núm. 02-18, del 30
de enero de 2018, que aprueba la corrección del decreto núm. 454-05, del 19 de agosto de
2005.

VISTA: La certificación del secretario municipal del Ayuntamiento del municipio Santiago
de los Caballeros, provincia Santiago, del 31 de julio de 2017, del acta núm. 01-16, del 14 de
enero de 2016, que aprueba la corrección del decreto núm. 242-97, del 16 de mayo de 1997.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda modificado el artículo 13 del decreto núm. 238-10, del 22 de abril de
2010, que autoriza a distintos ayuntamientos a vender varias porciones de terrenos, que fue
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modificado mediante el artículo 9 del decreto núm. 133-13, del 14 de mayo de 2013, para
que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 13. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a los señores Félix María Peralta Espinal y María Encarnación
Espinal de Peralta, titulares de la cédulas de identidad y electoral números 031-0450652-6
y 402-2750216-4, respectivamente, por la suma de ciento treinta y cuatro mil seiscientos
sesenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$134,664.00), una porción de terreno
que mide ciento sesenta y ocho  metros cuadrados punto treinta y tres decímetros cuadrados
(168.33 m2), ubicada dentro del solar municipal núm. 26, manzana núm. 15, dentro de la
parcela catastral núm. 129-L, D. C. núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 25.
2. Al este, calle 13.
3. Al sur, solar municipal núm. 27.
4. Al oeste, solar núm. 33.

ARTÍCULO 2. Queda modificado el artículo 44 del decreto núm. 236-06, del 2 de junio de
2006, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 44. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la señora Ligia María Pezzotti Jorge, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0048631-9, por la suma de veintisiete mil quinientos cuarenta
y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,545.00), una porción de terreno que mide
doscientos setenta y cinco metros cuadrados punto cuarenta y cinco decímetros cuadrados
(275.45 m2), ubicada en el solar municipal núm. 5 (parte sur), manzana municipal núm. 293,
dentro de la parcela catastral núm. 1-C-1 porción D, D. C. núm. 1, municipio Santiago de
los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 5 (parte norte).
2. Al este, calle 4.
3. Al sur, solar municipal núm. 6.
4. Al oeste, calle Isabela.

ARTÍCULO 3. Queda modificado el artículo 18 del decreto núm. 782-04, del 9 de agosto
de 2004, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 18. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Luis Arturo Velásquez Fernández, por la suma de
cuarenta y cinco mil trescientos treinta y tres pesos dominicanos con 60/100
(RD$45,333.60), una porción de terreno que mide trescientos cuarenta y un metros
cuadrados punto cero tres decímetros cuadrados (341.03 m2), solar municipal núm. 1092,
manzana núm. 63, designado solar catastral núm. 9, dentro de la manzana catastral núm.
56, del D. C. núm. 1, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los
siguientes linderos:
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1. Al norte, solar municipal núm. 1091.
2. Al este, calle Benito Monción.
3. Al sur, propiedad del señor Eulogio Rivera.
4. Al oeste, propiedad señor Gilberto Tavárez.

ARTÍCULO 4. Queda modificado el literal “v” del artículo 1 del decreto núm. 193-93, del
9 de julio de 1993, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

v. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago,
a vender al señor Pablo de Jesús Morel Sánchez, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 031-0107728-1, por la suma de cincuenta mil setecientos ochenta y un pesos
dominicanos con 88/100 (RD$50,781.88), una porción de terreno que mide ochocientos doce
metros cuadrados punto cincuenta y un decímetros cuadrados (812.51 m2), solar municipal
núm. 285-3-N-15-B, en la manzana núm. 4, dentro de la parcela núm. 7-C-7-B-24, D. C.
núm. 8, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago.

ARTÍCULO 5. Queda modificado el numeral 1 del artículo 1 del decreto núm. 118-00, del
15 de marzo de 2000, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

1. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago,
a vender a la señora María Cabrera, por la suma de veintiocho mil ciento sesenta y cinto
pesos dominicanos con 20/100 (RD$28,165.20), una porción de terreno que mide doscientos
sesenta y ocho metros cuadrados punto veinticuatro decímetros cuadrados (268.24 m2),
designación municipal núm. 69-B-3-A-4, manzana municipal núm. 2, dentro de la parcela
núm. 212-M, D. C. núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con
los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 70-A-3.
2. Al este, Av. Salvador Estrella Sadhalá.
3. Al sur, solar municipal núm. 69-B-3-A-3.
4. Al oeste, solar municipal núm. 69-B-3-A-7.

ARTÍCULO 6. Queda modificado el numeral 112 del artículo 2, del decreto núm. 232-95
del 12 de octubre de 1995, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

112. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, a vender a la señora Ana Aridia Tavárez Mago, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0334965-4, por la suma de veintidós mil trescientos veinte pesos
dominicanos con 00/100 (RD$22,320.00), una porción de terreno que mide ciento ochenta y
seis metros cuadrados (186.00 m2), solar municipal núm. 285-3-X, manzana núm. 4, ubicado
dentro de la parcela núm. 7-C-7-B-25, D. C. núm. 8, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle Las Mercedes.
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2. Al este, solar municipal núm. 285-3-Y.
3. Al sur, solar municipal núm. 285-3-8.
4. Al oeste, solar municipal núm. 285-3-W.

ARTÍCULO 7. Queda modificado el artículo 20 del decreto núm. 159-10, del 19 de marzo
de 2010, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 20. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la señora Ana Lucía del Carmen Aybar Guzmán de Almonte,
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0241665-2, por la suma de cincuenta
y un mil trescientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 50/100 (RD$51,342.50), una
porción de terreno que mide doscientos cinco metros cuadrados punto treinta y siete
decímetros cuadrados (205.37 m2), solares municipales 6 y 7 ref. en 6, manzana núm. 119-
4, dentro de la parcela núm. 219, D. C. núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solares municipales números 9, 8, 10 y callejón.
2. Al este, solar municipal núm. 5.
3. Al sur, calle núm. 5 y callejón.
4. Al oeste, resto manzana núm. 119-4.

ARTÍCULO 8. Queda modificado el numeral 18 del artículo 1 del decreto núm. 454-05, del
19 de agosto de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

18. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, a vender a la señora Juana Gómez Tejada de Sánchez, por la suma de veintidós
mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,750.00), una porción de
terreno que mide ochenta y ocho metros cuadrados punto cero siete decímetros cuadrados
(88.07 m2), solar municipal núm. 10, manzana núm. 4, dentro de la parcela núm. 7-C-7-B-
25, D. C. núm. 08, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los
siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 12.
2. Al este, solar municipal núm. 6.
3. Al sur, solar municipal núm. 10.
4. Al oeste, calle núm. 10.

ARTÍCULO 9. Queda modificado el numeral 18 del artículo 1 del decreto núm. 303-05 del
7 de mayo de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

18. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, a vender a la señora Leónidas Victoria Estévez de Pérez, por la suma de treinta y
siete mil quinientos ocho pesos dominicanos con 80/100 (RD$37,508.80), una porción de
terreno que mide doscientos veinte metros cuadrados punto sesenta y cuatro decímetros
cuadrados (220.64 m2), solar municipal núm. 16, manzana núm. 28-sur, dentro de la parcela
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núm. 127-A-3, D. C. núm. 06, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con
los siguientes linderos:

1. Al norte, calle núm. 02.
2. Al este, solar municipal núm. 17.
3. Al sur, solares municipales números 1 y 2.
4. Al oeste, solar municipal núm. 15.

ARTÍCULO 10. Queda modificado el numeral 4 del artículo 1 del decreto núm. 176-05, del
21 de marzo de 2005, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

4. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago,
a vender al señor Fausto Félix González, por la suma de veintiún mil ochocientos setenta y
nueve pesos dominicanos con 00/100 (RD$21,879.00), una porción de terreno que mide
ciento dos metros cuadrados punto noventa y seis decímetros cuadrados (102.96 m2), solar
municipal núm. 5, manzana núm. 13, dentro de la parcela núm. 6-B-26, D. C. núm. 8,
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle núm. 7.
2. Al este, solar municipal núm. 6.
3. Al sur, calle núm. 7-A.
4. Al oeste, solar núm. 4.

ARTÍCULO 11. Queda modificado el numeral 9 del artículo 1 del decreto núm. 242-97, del
16 de mayo de 1997, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

9. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago,
a vender a la señora Josefa Milagros Carolina Santos Pimentel, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0267568-7, por la suma de trece mil quinientos veintiséis
pesos dominicanos con 80/100 (RD$13,526.80), una porción de terreno que mide doscientos
un metros cuadrados punto treinta y nueve decímetros cuadrados (201.39 m2), solar
municipal núm. 23, manzana núm. 3, dentro de la parcela núm. 7-C-7-B-25, D. C. núm. 8,
municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, núm. 14.
2. Al este, solar municipal núm. 22.
3. Al sur, calle República de Argentina.
4. Al oeste, solar municipal núm. 24.

ARTÍCULO 12. Queda modificado el numeral 64 del artículo 2 del decreto núm. 232-95,
del 12 de octubre de 1995, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

64. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, a vender a los sucesores del señor Miguel Andrés Hiciano Hiciano, por la suma
de diecisiete mil doscientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 20/100 (RD$17,243.20),
una porción de terreno que mide doscientos sesenta y cinco metros cuadrados punto
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veintiocho decímetros cuadrados (265.28 m2), solar municipal núm. 2, manzana núm. 8,
dentro de la parcela núm. 6-B-45, D. C. núm. 8, municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, calle Proyecto.
2. Al este, solar municipal núm. 3.
3. Al sur, solar municipal núm. 24.
4. Al oeste, solares municipales números 28, 29 y 1.

ARTÍCULO 13. Queda modificado el artículo 16 del decreto núm. 621-07, del 23 de octubre
de 2007, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 16. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor Miguel Antonio Rosendo Sosa Amaro, titular de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0239666-4, por la suma de cincuenta y dos mil
quinientos ochenta y dos pesos dominicanos con 50/100 (RD$52,582.50), una porción de
terreno que mide doscientos un metros cuadrados punto treinta y tres decímetros cuadrados
(201.33 m2), solar municipal núm. 29, manzana núm. 16, dentro de la parcela núm. 129-L,
D. C. núm. 6, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes
linderos:

1. Al norte, solar núm. 28.
2. Al este, calle 11.
3. Al sur, Av. Segunda.
4. Al oeste, calle 30.

ARTÍCULO 14. Queda modificado el artículo 19 del decreto núm. 707-10, del 15 de
diciembre de 2010, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 19. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Dajabón, provincia Dajabón, a
vender a la señora María de la Cruz Castillo, por la suma de cuarenta y siete mil treinta y
seis pesos dominicanos con 25/100 (RD$47,036.25), una porción de terreno que mide
quinientos un metros cuadrados punto setenta y dos decímetros cuadrados (501.72 m2), solar
municipal núm. 4, manzana núm. 35, municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar núm. 3.
2. Al este, calle Juan Pablo Duarte.
3. Al sur, Emilio Batista.
4. Al oeste, Miguel Jiménez.

ARTÍCULO 15. Queda modificado el artículo 11 del decreto núm. 722-09, del 29 de
septiembre de 2009, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender al señor José de los Santos Pérez Castro, por la suma de treinta
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y tres mil ochocientos ochenta y siete pesos dominicanos con 38/100 (RD$33,887.38), una
porción de terreno que mide ciento cincuenta y siete metros cuadrados punto diecinueve
decímetros cuadrados (157.19 m2), solar municipal núm. 1397, manzana núm. 95, solar
catastral núm. 23, manzana catastral núm. 158. D. C. núm. 1, municipio Santiago de los
Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

1. Al norte, solar municipal núm. 1398.
2. Al este, solar municipal núm. 1401.
3. Al sur, solar municipal núm. 1396.
4. Al oeste, colle Pedro M. Hungría.

ARTÍCULO 16. Envíese a los ayuntamientos de los municipios Santiago de los Caballeros
y Dajabón, a los registradores de títulos de Santiago y Dajabón, y al Ministerio de Interior y
Policía, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 475-19 que modifica el numeral 5 del artículo 1, del Dec. No. 209-18, que
declaró terrenos de utilidad pública para fines de edificaciones escolares en San
Cristóbal. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 475-19

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 209-18 del 29 de mayo de 2018.

VISTO: El oficio remitido por el Ministerio de Educación, núm. OGI 1260.2019, del 14 de
noviembre de 2019.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 5 del artículo 1 del decreto núm. 209-18, del 29 de
mayo de 2018, para que se lea de la manera siguiente:

“5. Las parcelas números: a) 308344285834, con una extensión superficial de once
mil cuatrocientos noventa y nueve punto ochenta y dos metros cuadrados (11,499.82
m2), ubicada en el municipio y provincia San Cristóbal, provista del certificado de
título matrícula núm. 3000234857, emitido a nombre del Sr. Samuel Elías Montás
Villanueva por el registrador del títulos de San Cristóbal; b) 308344380249, con una
extensión superficial de diez mil quinientos punto diecisiete metros cuadrados
(10,500.17 m2), ubicada en el municipio y provincia San Cristóbal, provista del
certificado de título matrícula núm. 3000246794, emitido a nombre del Sr. Felipe
Antonio Montás Villanueva por el registrador de títulos de San Cristóbal.”

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia San Cristóbal y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 476-19 que modifica el numeral 10 del artículo 1, del Dec. No. 335-13, que
declaró terrenos de utilidad pública para fines de edificaciones escolares en Bani,
provincia Peravia. G. O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 476-19

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El decreto núm. 335-13 del 10 de diciembre de 2013.

VISTO: El oficio remitido por el Ministerio de Educación, núm. OGI 1259.2019, del 7 de
noviembre de 2019.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el numeral 10 del artículo 1 del decreto núm. 335-13, del 10 de
diciembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente:

“10. La parcela núm. 304198904702, con una extensión superficial de seis mil
novecientos cuatro punto cuarenta y seis metros cuadrados (6,904.46 m2), ubicada en
el municipio Baní, provincia Peravia, amparada por el certificado de título núm.
0500040370, expedido por el registrador de títulos de la provincia Peravia, a favor de
los señores Luis Orlando Guerrero Ortiz, Julio Ernesto Guerrero Ortiz, Farida de
Regla Guerrero Ortiz, Tomás Enrique Guerrero Ortiz, Francia Margarita Guerrero
Ortiz, Sonia Albacelia Guerrero Ortiz, Fedora Oney Guerrero Ortiz, Altagracia
Miledys Guerrero Ortiz, Adalgisa Bienvenida Guerrero Melo, Ana Lissette Guerrero
Melo y Félix Manuel Guerrero Melo”.

ARTÍCULO 2. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al
registrador de títulos de la provincia Peravia y al Ministerio de Educación para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 477-19 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Miguel Ángel Zato Gómez de Liaño, de nacionalidad española. G.
O. No. 10964 del 20 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 477-19

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Miguel Ángel Zato Gómez de Liaño, de nacionalidad española.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 506-19 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020. G. O.
No. 10965 del 26 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 506-19

VISTO: El Artículo 93, Numeral 1, Literal i), de la Constitución de la República.

VISTO: El proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2020.

VISTO: El oficio No.030142 de fecha 11 de diciembre de 2019, remitido por el Poder
Ejecutivo, de modificación al Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año
2020.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2020

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO

DEL GOBIERNO CENTRAL

CAPÍTULO I

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 1.- Se aprueba al Gobierno Central un total de ingresos y fuentes financieras por
Novecientos Noventa y Siete Mil Ciento Diecinueve Millones Ciento Setenta y Dos Mil
Novecientos Cuarenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$997,119,172,943), de acuerdo con el
siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 750,823,351,176

2- FUENTES FINANCIERAS 246,295,821,767

TOTAL DE INGRESOS Y
FUENTES FINANCIERAS  (1+2) 997,119,172,943
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Artículo 2.- Se aprueba al Gobierno Central un total de Erogaciones Financieras por
Novecientos Noventa y Siete Mil Ciento Diecinueve Millones Ciento Setenta y Dos Mil
Novecientos Cuarenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$997,119,172,943), de acuerdo con el
siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS 861,074,372,943

2- APLICACIONES FINANCIERAS 136,044,800,000

TOTAL DE EROGACIONES
FINANCIERAS  (1+2) 997,119,172,943

Artículo 3.- Se aprueba una estimación total de Ingresos para el Gobierno Central a
recaudarse en el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Setecientos Cincuenta Mil
Ochocientos Veintitrés Millones Trescientos Cincuenta y Un Mil Ciento Setenta y Seis Pesos
Dominicanos (RD$750,823,351,176), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 738,501,386,179

2- INGRESOS DE CAPITAL 12,321,964,997

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 750,823,351,176

Párrafo: Los Ingresos estimados incluyen donaciones por un monto de Dos Mil Novecientos
Noventa y Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Un Mil Trescientos Veinticinco Pesos
Dominicanos (RD$2,994,261,325).

Artículo 4.- Se aprueban apropiaciones presupuestarias de Gastos al Gobierno Central para
el ejercicio presupuestario 2020, por un monto total de Ochocientos Sesenta y Un Mil Setenta
y Cuatro Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos
Dominicanos (RD$861,074,372,943), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES 723,274,350,010

2- GASTOS DE CAPITAL 137,800,022,933

TOTAL DE GASTOS (1+2) 861,074,372,943
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Artículo 5.- Como resultado de lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente Ley, se
aprueba un Resultado Financiero Deficitario de Ciento Diez Mil Doscientos Cincuenta y Un
Millones Veintiún Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos
(RD$110,251,021,767), para el Presupuesto del Gobierno Central, correspondiente al
ejercicio presupuestario 2020, de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 750,823,351,176

2- TOTAL DE GASTOS 861,074,372,943

RESULTADO FINANCIERO (1-2) (110,251,021,767)

Artículo 6- Se aprueba el Financiamiento Neto del Presupuesto del Gobierno Central para el
ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Ciento Diez Mil Doscientos Cincuenta y Un
Millones Veintiún Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos
(RD$110,251,021,767), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- Fuentes Financieras 246,295,821,767
1.1- Fuentes Internas 86,312,101,767
1.2- Fuentes Externas 159,983,720,000

2- Aplicaciones Financieras 136,044,800,000
2.1 - Amortización de Deuda Pública 86,908,642,256

2.1.1 – Deuda Interna 30,429,117,140
2.1.2 – Deuda Externa 56,479,525,116

2.2- Disminución de Cuentas por Pagar 46,300,357,744

2.3- Activos Financieros 2,835,800,000

Financiamiento Neto (1-2) 110,251,021,767

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 7.- La estimación de Ingresos del Gobierno Central según la clasificación
económica se presenta en el Cuadro No. 1, a continuación:
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Artículo 8.- Los recursos que reciba el Gobierno Central por cualquier concepto durante el
año 2020, serán consignados en la Fuente General del Tesoro Nacional y estarán destinados
a cubrir apropiaciones presupuestarias aprobadas en esta ley.

Párrafo I: Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo, los siguientes ingresos
provenientes de fuentes específicas creados por leyes especiales, decretos, medidas
administrativas y los recursos provenientes de fuentes financieras externas e internas y las
donaciones. En el Cuadro No. 2, se detallan las fuentes específicas que no se incluyen en la
Fuente General del Tesoro Nacional.

1.1 - INGRESOS CORRIENTES 738,501,386,179 15.0%
1.1.1 - Impuestos 682,855,176,596 13.9%

1.1.1.1 - Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de capital 219,373,442,099 4.5%
1.1.1.1.1 - De personas físicas 65,805,917,117 1.3%
1.1.1.1.2 - De empresas y otras corporaciones 114,386,973,149 2.3%
1.1.1.1.3 - Otros impuestos sobre los ingresos 39,180,551,833 0.8%

1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad 31,554,762,307 0.6%
1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y servicios 386,199,160,818 7.9%
1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 44,819,518,910 0.9%
1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 906,365,224 0.0%
1.1.1.9 - Impuestos diversos 1,927,238 0.0%

1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,807,427,601 0.1%
1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 30,264,933,366 0.6%
1.1.4 - Rentas de la propiedad 10,575,257,073 0.2%
1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 1,408,257,484 0.0%
1.1.6.1 Transferencias del Sector Privado 2,390,382 0.0%

 1.1.6.5 Donaciones Corrientes 1,405,867,102 0.0%
1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 324,237,132 0.0%
1.1.9 - Otros ingresos corrientes 10,266,096,927 0.2%

1.6.4.1.02- Misceláneos 64,279,402 0.0%
1.6.4.1.07- Ingresos por diferencial del gas licuado de petróleo 10,201,817,525 0.2%

1.2 - INGRESOS DE CAPITAL 12,321,964,997 0.3%
1.2.1- Venta de activos no financieros 21,570,774 0.0%
1.2.4- Transferencias de capital recibidas 12,300,394,223 0.3%
1.2.4.2 Transferencias del sector público 10,712,000,000 0.2%

    1.2.4.2.2- Transferencias de empresas públicas no financieras 10,712,000,000 0.2%
1.2.4.4- Donaciones de capital 1,588,394,223 0.0%

1.2.4.4.2- Donaciones de capital de organismos internacionales 1,588,394,223 0.0%
TOTAL DE INGRESOS 750,823,351,176 15.3%

Cuadro No.1
Estimación de Ingresos Fiscales del Gobierno Central 2020

Clasificación Económica
(Valores en RD$ y %PIB)

DETALLE PRESUPUESTO 2020 %PIB
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Párrafo II: Los Ingresos creados por leyes especiales, decretos y disposiciones
administrativas serán los únicos que se identificarán como Fuente Específica, según se señala
en el Cuadro No. 2 del presente artículo. En el caso de las donaciones y las fuentes financieras
externas e internas, se considerarán como Ingresos y Financiamiento, respectivamente.

Párrafo III: Se incluirán como Fuente General del Tesoro Nacional, las Fuentes Específicas
establecidas por leyes especiales, decretos y medidas administrativas, de acuerdo con la
distribución que se presenta en el Cuadro No. 3:

N° DE
FUENTE

DETALLE MONTO

1954
Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, Los ingresos provenientes del impuesto al
consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, para el pago de la deuda
externa.

             41,772,061,095

1955
Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos destinados a los
Ayuntamientos del país, correspondiente a un 10% de los Ingresos del Estado Dominicano.

             18,006,476,701

1956 Artículo 61 de la Ley no. 33-18 sobre Partidos,Agrupaciones y Movimientos Políticos                3,013,903,594

1963
Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de impuestos a las Bancas de
Apuestas Deportivas.

                    56,298,566

1970
Decreto No. 99-01, para la promoción de la República Dominicana en el exterior. 50% de
las recaudaciones a las tarjetas de turismo.

                  110,866,339

1972
Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por ciento (8%) de los
Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos.

                  338,683,373

1973 Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el Fomento de la Industria Lechera.                   120,000,000

1974
Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de lo recaudado por el
impuesto selectivo a los hidrocarburos para el Fomento de la Energía Alternativa y Ahorro
de Energía.

                  162,681,005

2043
Ley No. 227-06, crea fuente especifica especial para Reembolsos Tributarios. 0.5%
recaudación de la DGII.

               1,328,308,604

2048
Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006 destina al deporte dominicano el treinta por ciento
(30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones por concepto de las operaciones
de las máquinas tragamonedas.

                    72,251,028

2049
El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006, destina un
veinte por ciento (20%) a favor del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia del
30% recaudado por concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas.

                    17,925,058

2050
Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de Acogidas o Refugios,
el uno por ciento (1%), de las recaudaciones por concepto del porte y tenencia de armas
de fuego.

                      2,087,900

2073
Ley 253-12 . Programa de Renovación de Vehículos de Transporte Público ,25% de
RD$2.00 al consumo de combustible.

                  500,000,000

2075 Ley 253-12.  Desarrollo Vial, 75% de RD$2.00 al consumo de combustible.                1,500,000,000

2110

La Ley No. 184, de fecha 20 de julio de 2017, crea la tasa para el Desarrollo y
Sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, que
según el Artículo 26 será pagada por las prestadoras de servicios de las telecomunicaciones
con licencia en la República Dominicana al Instituto Dominicano de Telecomunicaciones
(INDOTEL).

               1,196,400,000

  68,197,943,263

Cuadro No. 2
Valores de Fuentes Específicas no Incoporadas en la Fuente General del Tesoro Nacional 2020

(Valores en RD$)

Total General
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CAPÍTULO III

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 9.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias del Gasto del Gobierno Central
de acuerdo con la distribución institucional y composición económica del gasto, según se
detalla en el Cuadro No. 4, a continuación:

1955
Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos
destinados a los Ayuntamientos del país, correspondiente a un 10%
de los Ingresos del Estado Dominicano.

                          47,708,267,080

1956
Ley 33-18 sobre Partidos, Agrupaciones y Movimientos Políticos,
artículo No. 61.

                               271,833,595

1963
Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de
impuestos a las Bancas de Apuestas Deportivas.

                                 31,189,556

1970
Decreto No. 99-01, para la promoción de la República Dominicana
en el exterior. 50% de las recaudaciones a las tarjetas de turismo.

                            1,813,103,532

1974
Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de
lo recaudado por el impuesto selectivo a los hidrocarburos para el
Fomento de la Energía Alternativa y Ahorro de Energía.

                            2,035,848,526

2043
Ley No. 227-06, crea fuente especifica especial para Reembolsos
Tributarios. 0.5% recaudación de la DGII.

                            1,348,197,690

2048

Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006 destina al deporte
dominicano el treinta por ciento (30%) de los ingresos provenientes
de las recaudaciones por concepto de las operaciones de las
máquinas tragamonedas.

                               164,001,883

2049

El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero
del 2006, destina un veinte por ciento (20%) a favor del Consejo
Nacional para la Niñez y la Adolescencia del 30% recaudado por
concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas.

                                 29,325,524

2073
Ley 253-12 . Programa de Renovación de Vehículos de Transporte
Público ,25% de RD$2.00 al consumo de combustible.

                                 59,542,591

2075
Ley 253-12. Desarrollo Vial, 75% de RD$2.00 al consumo de
combustible.

                               178,627,773

               53,639,937,752

Cuadro No. 3
Valores de Fuentes Específicas incorporadas y registradas en la Fuente General del Tesoro Nacional 2020

(Valores en RD$)

Total General

DETALLE MONTO FONDO GENERALN° DE FUENTE
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CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO DEL
GOBIERNO CENTRAL

Artículo 10.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a emitir
Letras del Tesoro o contratar otros medios de financiamiento, por un monto máximo de
Veintiocho Mil Millones de Pesos Dominicanos (RD$28,000,000,000), o su equivalente en
moneda extranjera los cuales deben ser cancelados previo al cierre del ejercicio
presupuestario 2020.

PODER LEGISLATIVO 7,619,538,581 173,000,000 7,792,538,581
0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 2,492,979,124 142,800,000 2,635,779,124
0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 5,126,559,457 30,200,000 5,156,759,457
PODER EJECUTIVO 694,295,879,823 136,585,562,783 830,881,442,606
0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 45,006,490,774 22,547,422,395 67,553,913,169
0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 30,881,283,016 8,296,966,844 39,178,249,860
0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 32,224,263,784 1,032,760,501 33,257,024,285
0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10,197,383,653 52,354,007 10,249,737,660
0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,529,669,118 2,512,120,259 23,041,789,377
0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 167,990,307,797 26,532,720,919 194,523,028,716
0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 78,897,027,755 15,639,569,193 94,536,596,948
0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACION 2,642,886,939 357,350,000 3,000,236,939
0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,532,802,999 52,113,740 2,584,916,739
0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 10,700,873,994 2,484,493,274 13,185,367,268
0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 17,470,848,273 25,764,877,779 43,235,726,052
0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 6,890,575,421 772,601,828 7,663,177,249
0213 - MINISTERIO DE TURISMO 5,068,915,560 4,048,940,807 9,117,856,367
0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 7,427,959,445 4,287,074,200 11,715,033,645
0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 735,529,026 73,022,000 808,551,026
0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,719,040,610 126,253,494 2,845,294,104
0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 717,371,561 1,000,000 718,371,561
0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 5,075,824,684 10,191,427,007 15,267,251,691
0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 15,688,494,923 124,742,364 15,813,237,287
0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 3,212,863,013 880,634,037 4,093,497,050
0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 948,383,046 185,200,000 1,133,583,046
0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,344,948,359 73,273,664 1,418,222,023
0998 - ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 167,150,779,513 - 167,150,779,513
0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 58,241,356,560 10,548,644,471 68,790,001,031
PODER JUDICIAL 7,877,127,689 742,135,657 8,619,263,346
0301 - PODER JUDICIAL 7,877,127,689 742,135,657 8,619,263,346
ORGANOS DE RANGO CONSTITUCIONAL 13,481,803,917 299,324,493 13,781,128,410
0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 10,673,869,532 190,929,019 10,864,798,551
0402 - CÁMARA DE CUENTAS 910,634,644 63,613,443 974,248,087
0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,156,960,944 18,410,931 1,175,371,875
0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 151,934,228 13,394,000 165,328,228
0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL (TSE) 588,404,569 12,977,100 601,381,669

TOTAL 723,274,350,010 137,800,022,933 861,074,372,943

Cuadro No. 4

Gobierno Central
Clasificación Institucional y Económica del Gasto 2020

(Valores en RD$)

CAPÍTULO
 GASTO

CORRIENTE
 GASTO DE
CAPITAL

TOTAL



-10-
_________________________________________________________________________

Párrafo I: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto plazo se incluyen en el
Presupuesto de Gastos del Gobierno Central aprobado en virtud de la presente ley.

Párrafo II: El monto autorizado para las Letras del Tesoro u otros medios de financiamiento,
constituye el límite máximo que la Tesorería Nacional podrá utilizar en un momento
determinado, no representando éste un límite anual para su uso.

Párrafo III: La Tesorería Nacional, en la medida que amortice el capital utilizado a través
de estos medios de financiamientos, podrá disponer de dicho monto sin exceder el tope
autorizado.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN
DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 11.- Los préstamos y donaciones que se autorizan en la presente ley y los que se
tramiten y sean aprobados durante la ejecución del Presupuesto, para ser destinados como
Apoyo Presupuestario, se incorporarán como parte de la Fuente General durante el proceso
de ejecución del presupuesto de la gestión 2020 y podrán utilizarse con los mismos criterios
y regulaciones establecidas para la misma.

Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria y contable, se incorporará
un código específico por Fuente de Financiamiento que lo identifique en la Fuente General.

Artículo 12.- Las instituciones que reciban recursos de préstamos y donaciones externas, así
como asistencias técnicas no reembolsables, utilizarán el Sistema de Información de la
Gestión Financiera (SIGEF) del Ministerio de Hacienda, para realizar la gestión
presupuestaria y contable de los proyectos y gastos que se financien con dichas fuentes.

Artículo 13.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
las modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, normadas por el
artículo 32 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha
17 de noviembre 2006, que sean asignadas para ser ejecutadas por otras instituciones
públicas.

Artículo 14.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, normadas por el artículo
33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de
noviembre 2006, para aumentar las apropiaciones presupuestarias de otras instituciones del
Sector Público, frente a la ocurrencia de imprevistos generados por calamidades públicas,
conforme a lo establecido en la Ley sobre Gestión de Riesgos, No. 147-02, de fecha 22 de
septiembre de 2002.



-11-
_________________________________________________________________________

Artículo 15.- Se faculta al Poder Ejecutivo para que pueda adicionar el 0.5% del Producto
Interno Bruto (PIB) nominal del 2020 al 1% de los ingresos corrientes estimados del
Gobierno Central destinado a cubrir los imprevistos que se establecen en el artículo 33 de la
Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de noviembre
2006, siempre que la situación que origina el imprevisto sea calificada como calamidad y/o
emergencia pública mediante Decreto presidencial, conforme lo dispone la Ley sobre Gestión
de Riesgos No. 147-02 de fecha de 22 de septiembre de 2002.

Párrafo I: El Poder Ejecutivo determinará la fuente de financiamiento de las apropiaciones
presupuestarias adicionales y establecerá los procedimientos para la ejecución de los
recursos.

Párrafo II: El Poder Ejecutivo adicionará al Informe referido en el Párrafo I del artículo 33
de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de
noviembre 2006, un detalle sobre el uso de los recursos indicados en el presente artículo, de
manera separada a las metas fiscales contempladas en la Ley de Presupuesto General del
Estado, a fin de establecer las desviaciones producidas con respecto al déficit financiero
original contemplado en el ejercicio presupuestario 2020.

Artículo 16.- El uso de las apropiaciones presupuestarias de las instituciones receptoras de
los recursos del presupuesto de la Presidencia de la República referidas en los artículos 13,
14 y 15 de la presente Ley, se ajustarán a las normas y procedimientos vigentes sobre
ejecución del presupuesto y tendrán un código específico para su identificación en la
rendición de cuentas sobre el uso de estas apropiaciones presupuestarias.

Artículo 17.- Con la finalidad de cancelar el pago de la prestación de servicios básicos,
durante el ejercicio presupuestario 2020, el Ministerio de Hacienda queda facultado para
ordenar pagos con cargo a los presupuestos de las Instituciones del Gobierno Central y de los
Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros, para estos propósitos se aplicará
lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 423-06, aprobado
mediante el Decreto No. 492-07, del 30 de agosto de 2007.

Párrafo I: En el caso de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros que
reciban transferencias del Gobierno Central, el Ministerio de Hacienda queda facultado para
realizar el pago de la prestación de servicios básicos utilizando las apropiaciones
presupuestarias otorgadas según la presente Ley de Presupuesto General del Estado del año
2020.

Párrafo II: El Ministerio de Hacienda realizará las gestiones con los proveedores de los
servicios de energía eléctrica para establecer los consumos mínimos de dicho servicio, de
acuerdo con las características de funcionamiento de cada institución; se incluye en esta
medida los servicios de energía eléctrica que se califican como “energía no cortable”.

Artículo 18.- La Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 50% del Impuesto a la
Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias primas, las
maquinarias industriales y bienes de capital de las sub-partidas arancelarias detalladas en el
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Art. 24 de la Ley núm. 557-05 sobre Reforma Tributaria, del 13 de diciembre de 2005, e
incorporado en el Art. 20 de la Ley núm. 392-07 sobre Competitividad e Innovación
Industrial, del 4 de diciembre de 2007, así como los demás bienes de capital y materias
primas, independientemente de que estén sujetos a tasa arancelaria de cero por ciento (0%),
siempre que estén gravadas con este impuesto. Esto incluye cualquier línea arancelaria que
haya sido adicionada al tratamiento preferencial del ITBIS en Aduanas para ser recaudada
internamente.

Párrafo I: Asimismo, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 50% del Impuesto
sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias
primas, insumos, maquinarias industriales, equipos y bienes de capital importados por las
empresas acogidas a la Ley núm.56-07, del 04 de mayo de 2007, que declara de prioridad
nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorios, pieles,
fabricación de calzados de manufactura de cuero y crea un régimen nacional regulatorio para
estas industrias.

Párrafo II: Las empresas exportadoras acogidas a esos regímenes especiales, que reflejen
saldo a favor por impuestos pagados por adelantado que no pudieran compensarse de sus
obligaciones tributarias ordinarias, podrán solicitar su reembolso, de conformidad con el
artículo 350 del Código Tributario de la República Dominicana, Ley núm. 11-92, de fecha
16 de mayo de 1992 y sus modificaciones.

Artículo 19.- Durante el ejercicio presupuestario del 2020, quedará sin efecto el ajuste por
inflación previsto en el párrafo I del artículo 296, del Código Tributario de la República
Dominicana, Ley No. 11-92, de fecha 16 de mayo 1992 y sus modificaciones.

Artículo 20.- Durante el ejercicio presupuestario del 2020, se suspende la exoneración
prevista en el artículo 2 de la Ley que autoriza a los casinos de juegos a operar máquinas
tragamonedas, No. 96-88, de fecha 31 de diciembre de 1988, para la importación de máquinas
tragamonedas, las partes, piezas, repuestos y equipos accesorios, así como cualesquiera otros
artefactos mecánicos, eléctricos o electrónicos empleados en estos juegos de azar.

Párrafo: No obstante lo anterior, quedan vigentes los controles, autorizaciones y registros
previstos en la Ley que autoriza a los casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas,
No. 96-88, de fecha 31 de diciembre de 1988, sus modificaciones y los establecidos a través
de cualquier otro instrumento jurídico vigente.

Artículo 21.- Se establece un monto de contribución por cada Tonelada Métrica (TM) de
Gas Licuado de Petróleo (en lo adelante, Contribución del GLP), que será depositado en el
Fondo Especial de Solidaridad para la prevención y reconstrucción en las provincias
impactadas por los efectos del cambio climático en el marco de lo establecido en las Leyes
del Presupuesto General del Estado de los años 2018 y 2019, Nos. 243-17 y 61-18,
respectivamente.
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Párrafo I: La Contribución del GLP es un tributo, por lo cual queda supeditada a las
disposiciones generales, procedimientos y sanciones establecidas en el Código Tributario de
la República Dominicana, Ley No. 11-92, de fecha 16 de mayo de 1992 y sus modificaciones,
así como a las demás normativas que le sean aplicables.

Párrafo II: La obligación del pago de la Contribución del GLP se origina al momento de la
importación del Gas Licuado de Petróleo o de sus componentes (Propano y Butano).
Asimismo, la base imponible a la cual deberá aplicarse el monto de la Contribución del GLP
será la unidad de masa de Gas Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano),
expresada en Tonelada Métrica (TM).

Párrafo III: El monto de la Contribución del GLP será de Ciento Setenta y Cuatro Dólares
estadounidenses con Cincuenta Centavos por Tonelada Métrica (US$174.50/TM) de Gas
Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano). Este monto es la diferencia entre
el flete para la determinación del Precio de Paridad de Importación y el estipulado en la
Resolución No. 344-2018 del Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes (MICM), de
fecha 28 de diciembre de 2018, y el valor del flete marítimo y del cargo por manejo de
terminal de importación por tonelada métrica de GLP.

Párrafo IV: La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) será el sujeto activo de la
obligación tributaria, estableciendo los medios para la recaudación de la citada contribución,
que será depositada en el fondo especial creado para estos fines en la Tesorería Nacional.

Párrafo V: La liquidación y pago de la presente contribución debe efectuarse semanalmente,
respecto a las importaciones de GLP realizadas la semana anterior.

Párrafo VI: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá verificar y controlar los
volúmenes importados de Gas Licuado de Petróleo (GLP) o sus componentes (Propano y
Butano). Asimismo, tanto la Dirección General de Aduanas (DGA) como la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII) podrán implementar los mecanismos fiscales de
trazabilidad que sean necesarios para el control y verificación de los volúmenes importados
y comercializados, según lo dispuesto en la Ley sobre Hidrocarburos, No. 112-00, de fecha
29 de noviembre de 2000, y su Reglamento de aplicación aprobado por el Decreto No. 307-
01. Estos volúmenes fiscalizados por la Dirección General de Aduanas (DGA) para cada
importación, serán los oficiales para la liquidación de la contribución del GLP.

Párrafo VII: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá notificar a la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII), cada vez que sea realizada una importación de GLP
o sus componentes, al día hábil siguiente de la importación, informando nombre del
importador, Registro Nacional de Contribuyente (RNC), Declaración Única Aduanera
(DUA) asociada a la importación, volumen (Toneladas Métricas) importado y cualquier otra
información que la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) entienda pertinente para
la administración y control de esta contribución.
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Párrafo VIII: Esta disposición deroga cualquier normativa de igual o inferior jerarquía o
medida que le sea contraria.

Artículo 22.- Se establece que el cobro de los dos pesos dominicanos (RD$2.00) por galón
al consumo de gasolina y gasoil, regular y premium, indicado en el párrafo I del artículo 20
de la Ley sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la
Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, No. 253-12, de fecha 9 de noviembre 2012,
sea realizado por la Dirección General de Aduanas (DGA) cuando dichas mercancías sean
importadas, previo a la desaduanización.

Artículo 23.- Se dispone que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL) transfiera a la Tesorería Nacional el cincuenta por ciento (50%) de los ingresos
percibidos por concepto de la Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones (CDT),
establecido por el artículo 45 de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, de fecha
27 de mayo de 1998.

Párrafo: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará la transferencia de los
recursos a la Cuenta República Dominicana antes del 15 de cada mes. La Contraloría General
de la República velará por el cumplimiento de esta disposición y elaborará informes
trimestrales de las recaudaciones transferidas por este concepto.

Artículo 24.- Durante el ejercicio presupuestario 2020, se dispone el levantamiento de la
prohibición de la instalación de nuevas bancas de lotería previsto en el artículo 8 de la Ley
Sobre Reforma Tributaria, núm.139-11, del 24 de junio de 2011, con el Propósito de
Aumentar los ingresos tributarios y destinar mayores recursos al sector educación.

Párrafo I: Los propietarios de bancas de lotería que operan fuera de las normas existentes
sobre la materia deberán regularizar su registro ante la autoridad competente, para la cual
deberán pagar una tasa única de trescientos mil pesos (RD$300,000.00).

Párrafo II: Vencido el plazo otorgado por la autoridad competente para su regularización,
las operaciones de las bancas de lotería al margen de las regulaciones vigentes serán
tipificadas como defraudación tributaria y sancionadas según las disposiciones establecidas
en el Título I del Código Tributario de la República Dominicana, Ley núm.11-92, del 16 de
mayo de 1992, y sus modificaciones, así como de cualquier otra legislación que le sea
aplicable, incluyendo el artículo 11 de la Ley contra el Lavado de Activos y Financiamiento
del Terrorismo, núm.155-17, del 1ro. de junio de 2017.

Artículo 25. Se autoriza al Poder Ejecutivo a que durante el ejercicio presupuestario 2020,
adicione a la lista establecida en el párrafo III del artículo 24, de la Ley sobre el
Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el
Desarrollo Sostenible, No. 253-12, de fecha 9 de noviembre 2012, las siguientes subpartidas
arancelarias:
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Código
Arancelario Descripción

04.01
Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro
edulcorante.

2201.10.00
Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, excluida el agua
mineral artificial y glaseada, sin adición de azúcar y otro edulcorante
ni aromatizado; hielo y nieve.

1902.11.00 y
1902.19.00

Las demás pastas alimenticias

Artículo 26. Durante el ejercicio presupuestario 2020, las instituciones que administran leyes
que otorgan o crean regímenes tributarios especiales, previo al conocimiento de las
solicitudes de clasificación deberán contar con la no objeción del Ministerio de Hacienda, de
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley sobre el Fortalecimiento de la
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible,
No. 253-12, de fecha 9 de noviembre 2012.

Artículo 27. Durante el ejercicio presupuestario 2020, el impuesto del uno por ciento (1%)
por constitución de sociedades deberá pagarse conjuntamente con el Impuesto Sobre la Renta
(ISR).

Párrafo: En caso de no coincidir con el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR), este se
realizará al momento del cierre del ejercicio fiscal en el que le corresponda, de acuerdo con
el calendario de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

Artículo 28.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a ajustar en un monto inferior en la presente ley,
los porcentajes que sus respectivas leyes especializan para distintos fines, los cuales se
aplicarán a las siguientes instituciones: Congreso Nacional, Poder Judicial, Junta Central
Electoral (JCE), Procuraduría General de la República (PGR), Cámara de Cuentas,
Ayuntamientos y Juntas de Distrito del País, Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD), Ministerio de la Juventud, Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia
(CONANI), Dirección General de Aduanas (DGA) y a la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII), así como la Presidencia de la República (artículos 32 y 33 de la Ley
Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006).

Artículo 29.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a incluir las apropiaciones presupuestarias por
concepto de pago de intereses para la Recapitalización del Banco Central de la República
Dominicana equivalentes al 0.6% del Producto Interno Bruto (PIB) nominal, modificándose
el párrafo del artículo 6 de la Ley para la Recapitalización del Banco Central de la República
Dominicana, No. 167- 07, de fecha 13 de julio 2007.

Artículo 30.- Se aprueban los programas y proyectos prioritarios, con financiamiento
protegido, previstos en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2017-2020, de acuerdo
a lo que establece el Párrafo I, del artículo 4, de la Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo
2030, No. 1-12, de fecha 25 de enero de 2012, conforme el detalle siguiente:
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 Alfabetización y Educación de Personas Jóvenes y Adultas

 Construcción y Reparación de Aulas

 Apoyo a la Población Vulnerable

 Atención a la Primera Infancia

 República Digital

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

 Programa Ampliado de Inmunización

 Salud Materno Infantil

 Prevención y Control de la Tuberculosis

 Prevención y Control de Enfermedades Producidas por Vectores

 Atención Integral de Personas Viviendo con VIH

 Prevención y Control de la Zoonosis (Rabia)

 Prevención y Control de la Desnutrición

 Promoción y Educación para la Salud

 Prevención y Control de Enfermedades Crónicas

 Vigilancia Epidemiología

 Salud Mental

 Riesgos Ambientales

 Salud Bucal

 Seguro Familiar de Salud en el Régimen Subsidiado
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 Servicio Integral de Emergencia (9-1-1)

GABINETE DE POLÍTICAS SOCIALES

 PROSOLI (Operativo Solidaridad)

 Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE)

 Envejecientes

 Programa Comer es Primero

 Bono Gas Hogar

 Bono Luz

 Progresando y Centros Tecnológicos Comunitarios

MINISTERIO DE LA MUJER

 Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia

 Funcionamiento y Seguimiento al Centro de Promoción Integral de Adolescentes

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

 Programa de Cobertura Boscosa

 Ordenación y restauración de ecosistemas costero-marinos prioritarios

 Manejo Descentralizado e Integrado de las Cuencas Hidrográficas

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES

 Programa Apoyo a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

 Transferencia FEDA para Programas de Desarrollo Rural (sostenibilidad a las pequeñas

unidades agrícolas rurales y familias campesinas).

 Programa de Titulación de Tierras

 Programa de Pignoración

 Programa Caminos Productivos

 Programa de Apoyo a la Producción

 Programa de Asistencia Técnica y Fomento a la Producción Pecuaria

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA

 Programa Vivir Tranquilo

Artículo 31.- Las apropiaciones presupuestarias previstas para los programas y proyectos
prioritarios con financiamiento protegido, contemplados en el artículo anterior, deberán tener
prioridad en la programación de cuotas de compromiso y pagos, las cuales no podrán ser
modificadas, salvo la ocurrencia de circunstancias previstas en el artículo 45 de la Ley
Orgánica de Presupuesto del Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE LA CUENTA
ÚNICA DEL TESORO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 32.- Los Ingresos estimados de Captación Directa que realicen los Ministerios y las
dependencias especificadas en el Cuadro No. 5, en cumplimiento de leyes, decretos y
disposiciones administrativas, serán depositados en “subcuentas de disponibilidad” de la
Cuenta Única del Tesoro.
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PRESUPUESTO
2020

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1,428,410,265
2079 DIRECTA DE LOS COMEDORES ECONOMICO LEY 856 65,515,910
2103 OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) DECRETO 1,362,894,355

MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 2,002,729,494
2078 MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA LEY 80-99 RESOLUCION 02-06 283,129,651
2080 DIRECCION GENERAL DE MIGRACION LEY 285-04 1,684,153,825
2081 DIRECTA DE LA POLICIA NACIONAL LEY 96-04 35,446,018

MINISTERIO DE DEFENSA 2,993,550,645
2093 FUERZA AEREA DOMINICANA LEY 873-78 DECRECTO 655-08 1,501,584,615
2104 CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA (CESA) 1,444,971,740
2112 ARMADA DE LA REPUBLICA 28,880,980
2113 CUERPO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD PORTUARIA (CESEP) 5,048,891
2114 DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS VOCACIONALES 13,064,419

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 319,371,486
2087 DIRECCION GENERAL DE PASAPORTES LEY 144-99 319,371,486

MINISTERIO DE HACIENDA 366,677,767
2084  MINISTERIO DE HACIENDA . 236,814,266
2085 DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES LEY 1832-1948 96,046,665
2086 CATASTRO NACIONAL LEY 317-68 12,326,116
2100 CENTRO DE CAPACITACION EN POLITICA Y GESTION FISCAL (CAPGEFI) DECRETO 1846-80 21,490,720

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 338,324,404
2088 MINISTERIO DE EDUCACION 328,324,403
2106 INSTITUTO SALOME UREÑA 10,000,001

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 317,475,994
2089 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA (DIRECCION FINANCIERA) 27,057,253
2092 PROGRAMA ESCENCIALES (PROMESE CAL) DECRECTO 308-97 290,418,741

MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACION 13,317,588
2096 MINISTERIO DE DEPORTES DECRETO 250-99 13,317,588

MINISTERIO DE TRABAJO 103,180,612
2097 MINISTERIO DE TRABAJO 103,180,612

MINISTERIO DE AGRICULTURA 1,120,950,273
2095 DIRECCION GENERAL DE GANADERIA LEY 180-01 21,707,902
2109 FONDO POR SUBASTAS PÚBLICAS DE IMPORTACIONES AGROPECUARIAS DECRETO 569-12 1,099,242,371

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 3,484,659,133
2098 OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES DECRETO 448-97 424,755,114
2102 OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE DECRETO 477-05 1,828,042,408
2108 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,231,861,611

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 2,350,238,528
2082 MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO LEY 290-66 2,168,018,316
2111 INSTITUTO NACIONAL DE LA AGUJA (INAGUJA) 6,753,863
2117 FOMENTO Y DESARROLLO DEL GAS NATURAL EN EL PARQUE VEHICULAR 175,466,349

MINISTERIO DE TURISMO 4,435,691,499
2090 MINISTERIO DE TURISMO LEY 541-84 508,571,892
2091 COMISION EJECUTIVA DE INFRAESTRUCTURA DE ZONAS TURISTICA (CEIZTUR) DECRETO 655-08 3,927,119,607

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 2,227,700,851
2099 PROCURADURIA GENERAL DE REPUBLICA 2,227,700,851

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 792,686,740
2076 MINISTERIO DE MEDIO AMB. DECRETO 222-06 771,962,065
2083 DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71 20,724,675

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 183,235,351
2077 MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR LEY 139-01 36,180,356
2107 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LAS AMÉRICAS (ITLA) 147,054,995

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 5,508,145
2083 DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71 5,508,145

TOTAL 22,483,708,775

Cuadro No. 5
Fuentes Específicas de Ingresos y Gastos de Captación Directa de los Ministerios y sus Dependencias 2020

(Valores en RD$)
CODIGO
FUENTE

FUENTES ESPECIFICAS
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Artículo 33.- Los Ingresos de Captación Directa de los Ministerios y sus dependencias,
referidos en el Cuadro No. 5, así como los gastos que se realicen con los mismos, serán
individualizados en el Presupuesto General del Estado del año 2020, mediante fuentes
específicas creadas para dicho propósito y de acuerdo a la estructura presupuestaria aprobada
para las respectivas instituciones.

Párrafo: Los Ingresos de Captación Directa establecidos en el artículo 30 de la presente ley,
así como los Gastos que se ejecuten con los mismos, se regirán por el marco legal establecido
en la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de
noviembre 2006.

Artículo 34.- Durante la ejecución presupuestaria 2020, el Poder Ejecutivo podrá incorporar
los ingresos adicionales por captación directa a los presupuestos de los Ministerios y sus
dependencias descritos en el Cuadro No. 5.

Párrafo I: Las modificaciones presupuestarias originadas por ingresos adicionales, incluirán
las apropiaciones de gastos a las que se destinarán dichos recursos.

Párrafo II: Los Ministerios y sus dependencias detalladas en el Cuadro No. 5 de la presente
ley, deberán realizar la programación de cuotas de compromiso y de pago.

Artículo 35.- Los desembolsos para proyectos financiados con recursos externos, préstamos
y donaciones, operarán a través de la Cuenta Única del Tesoro, en función de la gradualidad
de incorporación definida por la Tesorería Nacional.

TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO DE LOS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y

DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO I

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DE LOS ORGANISMOS
AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Artículo 36.- Se aprueba a los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y
a las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, un total de Ingresos y Fuentes Financieras
por Ciento Setenta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y
Cinco Mil Trescientos Ochenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$172,668,475,383), de
acuerdo con el siguiente detalle:
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(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 171,668,475,383

2- FUENTES FINANCIERAS 1,000,000,000

TOTAL DE INGRESOS Y FUENTES
FINANCIERAS (1+2)

172,668,475,383

Artículo 37.- Se aprueba a los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y
a las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, un total de Erogaciones Financieras por
Ciento Setenta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco
Mil Trescientos Ochenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$172,668,475,383), de acuerdo con
el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS 169,135,397,520

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,533,077,863

TOTAL DE EROGACIONES
FINANCIERAS (1+2)

172,668,475,383

Artículo 38.- Se aprueba la estimación de Ingresos de los presupuestos de los Organismos
Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad
Social para el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Ciento Setenta y Un Mil
Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Trescientos Ochenta
y Tres Pesos Dominicanos (RD$171,668,475,383), según se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 158,590,805,895

2- INGRESOS DE CAPITAL 13,077,669,488

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 171,668,475,383

Artículo 39.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias de Gastos a los Organismos
Autónomos y Descentralizados no Financieros y a las Instituciones Públicas de la Seguridad
Social para el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Ciento Sesenta y Nueve Mil
Ciento Treinta y Cinco Millones Trescientos Noventa y Siete Mil Quinientos Veinte Pesos
Dominicanos (RD$169,135,397,520), según se establece a continuación:
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(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES 144,874,623,970

2- GASTOS DE CAPITAL 24,260,773,550

TOTAL DE GASTOS (1+2) 169,135,397,520

Artículo 40.- Como resultado de lo establecido en los Artículos 38 y 39 de la presente Ley,
se aprueba el Resultado Financiero Superavitario de los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social
correspondiente al ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Dos Mil Quinientos
Treinta y Tres Millones Setenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres Pesos Dominicanos
(RD$2,533,077,863), según se establece a continuación:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 171,668,475,383

2- TOTAL DE GASTOS 169,135,397,520

RESULTADO FINANCIERO (1-2) 2,533,077,863

Artículo 41.- Se aprueba el Financiamiento Neto negativo de los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social,
correspondiente al ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Dos Mil Quinientos
Treinta y Tres Millones Setenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres Pesos Dominicanos
(RD$2,533,077,863), de acuerdo al siguiente resumen:

(EN RD$)

1- FUENTES FINANCIERAS 1,000,000,000

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,533,077,863

FINANCIAMIENTO NETO (1-2) (2,533,077,863)
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CAPÍTULO II

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DE LOS ORGANISMOS
AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 42.- La estimación de Ingresos de los Organismos Autónomos y Descentralizados
no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se distribuirá según se
establece en el Cuadro No. 6, a continuación:
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CAPÍTULO III

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS
Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES

PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Artículo 43.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para Gastos de los Organismos
Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad
Social, según se establece en el Cuadro No. 7, a continuación:
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I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 98,014,445,302 19,419,118,119 117,433,563,421
5102-CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 433,361,548 15,094,266 448,455,814
5103-CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 55,261,154 1,920,776 57,181,930
5104-COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA 691,331,997 270,428,878 961,760,875
5108-CRUZ ROJA DOMINICANA 542,474,220 19,623,636 562,097,856
5109-DEFENSA CIVIL 178,701,540 914,000 179,615,540
5111-INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,892,419,498 206,427,865 2,098,847,363
5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 61,456,684 3,472,637 64,929,321
5114-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 20,352,056 - 20,352,056
5118-INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 2,132,725,058 7,408,721,283 9,541,446,341
5119-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 129,747,193 14,397,472 144,144,665
5120-JARDÍN BOTÁNICO 136,591,513 9,447,500 146,039,013
5121-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 838,877,816 525,432,937 1,364,310,753
5127-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 598,968,226 5,105,558 604,073,784
5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 10,349,207,916 50,823,972 10,400,031,888
5130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 95,750,286 24,592,455 120,342,741
5131-INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 1,718,505,968 69,950,507 1,788,456,475
5132-INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 326,592,268 17,362,189 343,954,457
5133-MUSEO DE HISTORIA NATURAL 61,932,633 2,000,000 63,932,633
5134-ACUARIO NACIONAL 83,874,115 10,300,000 94,174,115
5135-OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 442,734,587 75,600,000 518,334,587
5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ 359,867,678 10,770,287 370,637,965
5137-INSTITUTO DUARTIANO 21,846,887 273,000 22,119,887
5138-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 559,721,606 32,802,205 592,523,811
5139-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 917,806,490 34,572,997 952,379,487
5140-INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO 340,000,641 5,000,000 345,000,641
5142-FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 893,934,693 2,160,323,037 3,054,257,730
5143-INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 224,699,000 59,122 224,758,122
5144-FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 233,209,241 - 233,209,241
5147-INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 17,477,800 184,048 17,661,848
5150-CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 324,306,790 7,439,061 331,745,851
5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 920,015,327 219,591,114 1,139,606,441
5152-CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES 70,038,580 15,813,420 85,852,000
5154-INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) 148,994,531 4,591,570 153,586,101
5155-INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) 4,073,798,891 211,000,000 4,284,798,891
5157-CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE 38,380,970 210,000 38,590,970
5158-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 6,029,445,507 700,944,385 6,730,389,892
5159-DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 6,801,404,876 1,833,736,604 8,635,141,480
5161-INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 259,239,385 5,000,000 264,239,385
5162-INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 4,222,061,996 1,012,158,004 5,234,220,000
5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 129,373,624 2,005,877 131,379,501
5164-CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851 - 27,622,851
5165-COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 69,637,379 444,000 70,081,379
5166-COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 155,632,911 10,000,000 165,632,911
5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 545,719,483 5,950,000 551,669,483
5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 224,409,971 51,821,944 276,231,915
5169-DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) 132,448,963 3,200,000 135,648,963
5171-INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 247,958,500 21,041,500 269,000,000
5172-ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 88,689,196 438,214 89,127,410
5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 173,340,584 14,815,832 188,156,416
5175-CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 178,404,254 90,833,358 269,237,612
5176-CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 174,922,999 46,341,000 221,263,999
5177-CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 55,468,984 12,553,000 68,021,984
5178-FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 12,099,000 5,000 12,104,000
5179-SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 54,762,000 738,000 55,500,000
5180-DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 46,445,161,020 3,965,878,475 50,411,039,495
5181-INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 68,597,285 1,773,191 70,370,476
5182-INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,768,940,438 182,178,305 1,951,118,743
5183-UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 214,138,695 23,015,638 237,154,333
II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 46,860,178,668 4,841,655,431 51,701,834,099
5201-INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 7,185,666,205 4,639,792,755 11,825,458,960
5202-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 415,567,482 47,885,000 463,452,482
5205-SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 384,640,055 35,266,545 419,906,600
5206-SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 672,027,000 67,973,000 740,000,000
5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 11,847,105,386 40,537,766 11,887,643,152
5208-SEGURO NACIONAL DE SALUD 26,355,172,540 10,200,365 26,365,372,905
III) TOTAL GASTOS (I+II) 144,874,623,970 24,260,773,550 169,135,397,520

Cuadro No.7
Clasificación Institucional por Económica del Gasto 2020

De los Organismos Autónomos y  Descentralizados No Financieros e Instituciones Públicas de la Seguridad Social
(Valores en RD$)

CAPÍTULO
GASTOS

CORRIENTES
GASTOS CAPITAL TOTAL GASTOS
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Artículo 44.- El detalle de las apropiaciones presupuestarias aprobadas en el artículo 39 se
realizará mediante la Distribución Administrativa del Presupuesto, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.
423-06, de fecha 17 de noviembre 2006.

Párrafo I: La Distribución Administrativa de los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social se
regirá conforme a las disposiciones, instructivos o normas que a estos efectos apruebe el
Poder Ejecutivo o en quien este delegue, conjuntamente con las Máximas Autoridades de
dichos entes públicos.

Párrafo II: Dentro de los primeros quince (15) días del inicio del ejercicio presupuestario
2020, los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones
Públicas de la Seguridad Social, enviarán a la Dirección General de Presupuesto la
distribución administrativa de sus presupuestos, la cual será publicada en sus páginas web.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES SOBRE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO

FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 45.- Las fuentes y aplicaciones financieras de los presupuestos de los Organismos
Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad
Social, se distribuirán como se establece en el Cuadro No. 8:
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1 2 3 = 1-2
I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS 1,000,000,000 2,924,995,756 (1,924,995,756)
5102-CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. - - -
5103-CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA - - -
5104-COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA - 12,000,000 (12,000,000)
5108-CRUZ ROJA DOMINICANA - - -
5109-DEFENSA CIVIL - - -
5111-INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO - - -
5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO - - -
5114-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE - - -
5118-INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) - - -
5119-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE - - -
5120-JARDÍN BOTÁNICO - - -
5121-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA - 10,000,000 (10,000,000)
5127-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS - - -
5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO - 83,204,420 (83,204,420)
5130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL - - -
5131-INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES - - -
5132-INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES - - -
5133-MUSEO DE HISTORIA NATURAL - - -
5134-ACUARIO NACIONAL - - -
5135-OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL - 2,000,000 (2,000,000)
5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ - - -
5137-INSTITUTO DUARTIANO - - -
5138-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA - - -
5139-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD - - -
5140-INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO - 4,482,732 (4,482,732)
5142-FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS - 420,000,000 (420,000,000)
5143-INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO - - -
5144-FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 1,000,000,000 1,000,000,000 -
5147-INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA - - -
5150-CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS - 4,000,000 (4,000,000)
5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA - - -
5152-CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES - - -
5154-INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) - - -
5155-INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) - - -
5157-CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE - - -
5158-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS - 55,000,000 (55,000,000)
5159-DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS - 1,328,308,604 (1,328,308,604)
5161-INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR - - -
5162-INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL - - -
5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA - - -
5164-CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) - - -
5165-COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES - - -
5166-COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA - - -
5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA - - -
5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACION - - -
5169-DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) - - -
5171-INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) - 6,000,000 (6,000,000)
5172-ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) - - -
5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO - - -
5175-CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD - - -
5176-CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) - - -
5177-CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) - - -
5178-FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES - - -
5179-SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL - - -
5180-DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD - - -
5181-INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL - - -
5182-INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE - - -
5183-UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) - - -
II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL - 608,082,107 (608,082,107)
5201-INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES - 1,000 (1,000)
5202-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS - 8,081,107 (8,081,107)
5205-SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES - - -
5206-SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL - - -
5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL - - -
5208-SEGURO NACIONAL DE SALUD - 600,000,000 (600,000,000)
III) TOTAL GENERAL (I+II) 1,000,000,000 3,533,077,863 (2,533,077,863)

Cuadro No.8
Financiamiento Neto 2020

De los Organismos Autónomos y  Descentralizados No Financieros e Instituciones Públicas de la Seguridad Social

(Valores en RD$)

CAPÍTULO
 FUENTES

FINANCIERAS
APLICACIONES
FINANCIERAS

FINANCIAMIENTO
NETO
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TÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

CONSOLIDADO

CAPÍTULO I

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO GENERAL
DEL ESTADO CONSOLIDADO

Artículo 46.- Se aprueban las estimaciones de los Ingresos y Fuentes Financieras
Consolidadas del Presupuesto General del Estado 2020, constituidas por las del Gobierno
Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones
Públicas de la Seguridad Social por Un Billón Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Seis
Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Seiscientos Setenta y Tres Pesos Dominicanos
(RD$1,055,186,976,673), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- INGRESOS CONSOLIDADOS 808,891,154,906

2- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 246,295,821,767

TOTAL DE INGRESOS Y
FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADOS (1+2) 1,055,186,976,673

Artículo 47.- Se aprueba un total de Erogaciones Financieras Consolidadas del Presupuesto
General del Estado 2020, constituidas por las del Gobierno Central, Organismos Autónomos
y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social por
Un Billón Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Seis Millones Novecientos Setenta y Seis
Mil Seiscientos Setenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$1,055,186,976,673), de acuerdo con
el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- GASTOS CONSOLIDADOS 916,609,098,810

2- APLICACIONES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 138,577,877,863

TOTAL DE EROGACIONES
FINANCIERAS CONSOLIDADAS (1+2) 1,055,186,976,673
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Artículo 48.- Se aprueban las estimaciones de los Ingresos Consolidados del Presupuesto
General del Estado 2020, constituidas por las del Gobierno Central, Organismos Autónomos
y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, para
el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Ochocientos Ocho Mil Ochocientos
Noventa y Un Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Seis Pesos Dominicanos
(RD$808,891,154,906), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 796,515,109,984

2- INGRESOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS 12,376,044,922

TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS (1+2) 808,891,154,906

Párrafo: Los Ingresos Consolidados del Presupuesto General del Estado 2020 se presentan
de acuerdo a la clasificación económica por ámbito institucional, según el Cuadro No. 9:
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Artículo 49.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para Gastos Consolidados del
Presupuesto General del Estado 2020, del Gobierno Central, de los Organismos Autónomos
y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, para
el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Novecientos Dieciséis Mil Seiscientos
Nueve Millones Noventa y Ocho Mil Ochocientos Diez Pesos Dominicanos
(RD$916,609,098,810), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 767,831,752,829

2- GASTOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS 148,777,345,981

TOTAL DE
GASTOS CONSOLIDADOS (1+2) 916,609,098,810

Párrafo: Los Gastos Consolidados se presentan de acuerdo a la clasificación económica por
ámbito institucional, según el Cuadro No. 10:
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Artículo 50.- Se aprueban las transferencias inter-ámbitos corrientes y de capital entre el
Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las
Instituciones Públicas de la Seguridad Social, así como las transferencias intra-ámbito de los
Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de
la Seguridad Social, de acuerdo con los Cuadros Nos. 11-A y 11-B:
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Artículo 51.- Se aprueba un Resultado Financiero Consolidado Deficitario del Presupuesto
General del Estado 2020, por un monto de Ciento Siete Mil Setecientos Diecisiete Millones
Novecientos Cuarenta y Tres Mil Novecientos Cuatro Pesos Dominicanos
(RD$107,717,943,904), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS 808,891,154,906

2- TOTAL DE GASTOS CONSOLIDADOS 916,609,098,810

RESULTADO FINANCIERO
CONSOLIDADO (1-2) (107,717,943,904)

Gobierno Central

Organismos
Autónomos y

Descentralizadas No
Financieros

Instituciones Públicas
de la Seguridad

Social

Gobierno Central - 76,930,647,306 12,526,041,845 89,456,689,151
Organismos  Autónomos y Descentralizados  No
Financieros

- - - -

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - -
Gobierno Central - 13,283,450,502 - 13,283,450,502
Organismos  Autónomos y Descentralizados  No
Financieros

- - - -

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - - -
Total Transferencias Recibidas - 90,214,097,808 12,526,041,845 102,740,139,653

Transferencias
Corrientes

Transferencias de
Capital

 CUADRO NO. 11-A
 TRANSFERENCIAS INTER ÁMBITOS DEL GOBIERNO CENTRAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO

FINANCIEROS E INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

 Presupuesto 2020
(Valores en RD$)

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

 Ámbito que Recibe
Total Transferencias

Otorgadas

Gobierno Central

Organismos
Autónomos y

Descentralizados No
Financieras

Instituciones Públicas
de la Seguridad

Social

Gobierno Central - - - -
Organismos  Autónomos y Descentralizados  No
Financieros

- - - -

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - 10,860,532,000 10,860,532,000
Gobierno Central - - - -
Organismos  Autónomos y Descentralizados  No
Financieros

- - - -

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - - -
Total Transferencias Recibidas - - 10,860,532,000 10,860,532,000

Transferencias de
Capital

 CUADRO NO. 11-B

 TRANSFERENCIAS INTRA ÁMBITO DEL GOBIERNO CENTRAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS
E INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

 Presupuesto 2020
(Valores en RD$)

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

Ámbito que Recibe
Total Transferencias

Otorgadas

Transferencias
Corrientes
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Artículo 52.- Se aprueba el Financiamiento Neto Consolidado del Presupuesto General del
Estado 2020, por un monto de Ciento Siete Mil Setecientos Diecisiete Millones Novecientos
Cuarenta y Tres Mil Novecientos Cuatro Pesos Dominicanos (RD$107,717,943,904), de
acuerdo al siguiente detalle y Cuadro No. 12:

(EN RD$)

1- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 246,295,821,767

2- APLICACIONES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 138,577,877,863

FINANCIAMIENTO NETO
CONSOLIDADO (1-2) 107,717,943,904

TÍTULO IV

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

Artículo 53.- El saldo neto de las disponibilidades financieras que registren los Organismos
Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad
Social, luego de cubrir los gastos devengados y no pagados en el ejercicio presupuestario
2019, se incorporará en el presupuesto 2020.

Párrafo: La incorporación del saldo neto de las disponibilidades financieras se incorporará
en el presupuesto 2020 mediante una modificación presupuestaria que deberá ser aprobada
por el Ministro de Hacienda.

Gobierno Central
Organismos Autónomos y

Descentralizadas No
Financieros

Instituciones
Públicas de la

Seguridad Social
Gobierno Central - 1,000,000,000 - 1,000,000,000
Instituciones Descentralizadas y Autónomas No
Financieras

- - - -

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - - -
Total Fuentes Financieras - 1,000,000,000 - -

Gobierno Central - (1,000,000,000) - (1,000,000,000)
Instituciones Descentralizadas y Autónomas No
Financieras

- - - -

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - - -
Total Aplicaciones Financieras - (1,000,000,000) - -
Total Transferencias Recibidas - - - -

Fuentes Financieras

Aplicaciones Financieras

 CUADRO NO. 12
 FINANCIAMIENTO NETO INTER ÁMBITOS DEL GOBIERNO CENTRAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS E

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
 Presupuesto 2020
(Valores en RD$)

Tipo de transferencia Ámbito que Transfiere

 Ámbito que Recibe Total
Transferencias

Otorgadas



-34-
_________________________________________________________________________

Artículo 54.- Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que reciben transferencias de
fondos del Gobierno Central deberán presentar un informe trimestral detallado de la
utilización mensual de los referidos recursos al Centro Nacional de Fomento y Promoción de
Asociaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y a
los ministerios o instituciones a los cuales se encuentren adscritas, durante los primeros 15
días posteriores al cierre de cada trimestre. Adicionalmente, deberán demostrar su existencia
y funcionamiento regular, así como remitir copia del referido informe a la Dirección General
de Presupuesto y a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana.

Párrafo: Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que no cumplan con estas
obligaciones, perderán el derecho a recibir fondos del Presupuesto General del Estado.

Artículo 55.- Para dar cumplimiento a las sentencias judiciales donde el Estado resulte
condenado al pago de sumas de dinero y que tengan el carácter de autoridad de la cosa
irrevocablemente juzgada, los organismos del Gobierno Central y los Organismos
Autónomos y Descentralizados no Financieros que se vean afectadas por esta situación,
deberán proceder a realizar el pago de las mismas con cargo a su presupuesto, en virtud de
lo establecido en la Ley de Fondos Públicos, No. 86-11, de fecha 13 de abril de 2011.

Párrafo: En los casos en que las sentencias judiciales a que se refiere el presente artículo,
hayan sido dictadas en el período 2011-2019, el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de
Hacienda, en caso de que la institución que deba realizar el pago, no lo haga, queda facultado
para ordenar dicho pago con cargo a las apropiaciones presupuestarias de los organismos y
las instituciones correspondientes.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE OPERACIONES DE CRÉDITO
PÚBLICO

Artículo 56.- Se aprueba el plan de financiamiento del Presupuesto General del Estado, el
cual consiste en obtener financiamiento bruto por un monto de Doscientos Cuarenta y Seis
Mil Doscientos Noventa y Cinco Millones Ochocientos Veintiún Mil Setecientos Sesenta y
Siete Pesos Dominicanos (RD$246,295,821,767) y realizar amortizaciones de pasivos y
adquisición de activos financieros por un monto de Ciento Treinta y Seis Mil Cuarenta y
Cuatro Millones Ochocientos Mil Pesos Dominicanos (RD$136,044,800,000), resultando en
un nivel de financiamiento neto máximo de Ciento Diez Mil Doscientos Cincuenta y Un
Millones Veintiún Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos
(RD$110,251,021,767) equivalentes al 2.2% del Producto Interno Bruto (PIB) estimado para
2020.

Artículo 57.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a disponer
la emisión de valores de deuda pública por un monto máximo de Doscientos Cuarenta y Seis
Mil Doscientos Noventa y Cinco Millones Ochocientos Veintiún Mil Setecientos Sesenta y
Siete Pesos Dominicanos (RD$246,295,821,767) o su equivalente en moneda extranjera,
para ser colocados tanto en el mercado local como en el mercado internacional de capitales.
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Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a determinar
la proporción de valores que serán emitidos en Pesos Dominicanos o en moneda extranjera,
así como a determinar la proporción de la colocación que habrá de realizarse en el mercado
local o en el mercado internacional. Para dichos fines, deberá tomarse en cuenta la
favorabilidad de las condiciones del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada
instrumento.

Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el mercado internacional el
plazo no podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa de interés deberá ser compatible con las
condiciones vigentes en el mercado internacional de capitales al momento de la colocación.

Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo no podrá ser inferior a
un (1) año y la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones financieras del
mercado doméstico al momento de la colocación.

Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la colocación
de los referidos valores, se requerirá la aprobación previa de la respectiva emisión por parte
del Congreso Nacional mediante una ley específica para estos fines.

Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el informe
trimestral de Deuda Pública, las colocaciones que se efectúen en virtud de lo establecido en
los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en cuenta para ello.

Artículo 58.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a modificar
la distribución y/o la composición de las partidas de las fuentes financieras del Presupuesto
del Gobierno Central contempladas en el artículo 6 de la presente ley.

Párrafo I: En virtud del presente artículo, el monto de emisión de valores de deuda pública
autorizado en el artículo 57 de esta ley podrá ser cubierto con otras fuentes financieras, de
presentarse condiciones favorables para el Estado en la contratación de las mismas.

Párrafo II: Estas modificaciones no corresponden a cambios entre capítulos ni un aumento
de apropiación. En ningún caso la modificación de la distribución y/o la composición de las
partidas de las fuentes financieras del Presupuesto del Gobierno Central podrá exceder el
monto total de las Fuentes Financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del
Estado 2020.

Párrafo III: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda presentará en el informe
trimestral de la Deuda Pública, las modificaciones que pudieran efectuarse en virtud de lo
establecido en el presente artículo.

Artículo 59.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a negociar
y concertar operaciones de Crédito Público, para apoyo presupuestario, por un monto de hasta
Mil Millones de Dólares Estadounidenses (US$1,000,000,000), o su equivalente en otra
moneda.
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Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan de las citadas
operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.

Artículo 60.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar
financiamiento y/o instrumentos contingentes de gestión de riesgos ante desastres originados
por fenómenos naturales, por un monto máximo de Trescientos Millones de Dólares
Estadounidenses (US$300,000,000), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años, con
la finalidad de contar con recursos para la atención de emergencias, rehabilitación y/o
reconstrucción de daños causados por desastres originados por fenómenos naturales.

Artículo 61.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar
las siguientes operaciones de crédito público para proyectos de inversión específicos:

1. Programa de Eficiencia Energética (Ejecutor: Ministerio de Energía y Minas
(MEM), Comisión Nacional de Energía (CNE) y Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE)), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Setenta y Cinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$75,000,000) o
su equivalente en yen japonés, a ser concertado con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) y la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA), a una tasa de interés
y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República
Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años.

2. Programa de Expansión de Redes y Reducción de Pérdidas Eléctricas en
Distribución (Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales – CDEEE), cuyo monto máximo de contratación asciende a Ciento
Cincuenta y Cinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$155,000,000), a ser
concertado el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana
y con un plazo mínimo de amortización de 7 años.

3. Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Eléctrica
(Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas – CDEEE), cuyo
monto máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones de Dólares
Estadounidenses (US$75,000,000), a ser concertado con la Corporación Andina de
Fomento (CAF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

4. Proyecto de Mejoramiento de Redes de Media y Baja Tensión (Ejecutor:
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales – CDEEE), cuyo
monto máximo de contratación asciende a Cuatro Mil Doscientos Millones de Yuanes
(CNY4,200,000,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de
seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca
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internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7
años.

5. Proyecto Cañada Guajimía (Ejecutor: Corporación del Acueducto y
Alcantarillado de Santo Domingo – CAASD), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses (US$50,000,000), o su
equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación en
caso de que aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés
y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

6. Gestión de la parte Alta y Media de la Cuenca del Río Yaque Del Norte en la
Vertiente Norte de la Cordillera Central – Plan Sierra III. (Ejecutor: Ministerio
de Agricultura a través del Plan Sierra), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Veinticinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$25,000,000), o su
equivalente en Euros, a ser concertado con la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD),
a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

7. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y
Transferencia a Santo Domingo Norte  (Ejecutor: Corporación del Acueducto y
Alcantarillado de Santo Domingo – CAASD), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Noventa y Siete  Millones Doscientos Setenta Mil Dólares
Estadounidenses (US$97,270,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto
de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con
la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes
en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

8. Proyecto de Construcción de Dos Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales
en los Municipios de Moca y Gaspar Hernández de la Provincia Espaillat
(Ejecutor: Ministerio de Salud Pública (MSP), Instituto Nacional de Aguas
Potables (INAPA) y Alcantarillado, Corporación de Acueducto y Alcantarillado
de Moca (CORAAMOCA)), cuyo monto máximo de contratación asciende a
Cuarenta y Tres Millones Quinientos Mil Dólares Estadounidenses (US$
43,500,000), a ser concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

9. Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I (Ejecutor: Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y Autoridad Portuaria
Dominicana (APD)), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cien Millones
de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), o su equivalente en otra moneda, a
ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un
plazo mínimo de 7 años.
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10. Gestión Integrada de los Recursos Naturales y Agricultura Resiliente en
Cuencas Hidrográficas Yaque del Norte y Ozama-Isabela en R.D (Ejecutor:
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) y el Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI)), cuyo monto máximo de
contratación asciende a Ochenta Millones de Dólares Estadounidenses
(US$80,000,000), a ser concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

11. Proyecto Catastro Nacional de la República Dominicana (Ejecutor: Dirección
General  de Catastro Nacional), cuyo monto máximo de contratación asciende a
Treinta y Dos Millones Seiscientos Sesenta Mil Dólares Estadounidenses
(US$32,660,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de
seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca
internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

12. Proyecto de Educación y Formación Técnico Profesional (Ejecutor: Ministerio
de Educación (MINERD) e Instituto de Formación Técnico Profesional
(INFOTEP)), cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta Millones de
Dólares Estadounidenses (US$70,000,000), a ser concertado con el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo
de 7 años.

13. Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de Familias Rurales Pobres, Pro-
Rural Inclusivo (Ejecutor: Ministerio de Planificación, Economía y Desarrollo –
MEPYD), cuyo monto máximo de contratación asciende a Veinte Millones de
Dólares Estadounidenses (US$20,000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo
de 7 años.

14. Programa de Sanidad e Innovación Agropecuaria (Ejecutor: Ministerio de
Agricultura – MA), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cincuenta
Millones de Dólares Estadounidenses (US$50,000,000), a ser concertado con el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un
plazo mínimo de 7 años.

15. Proyecto de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil de la República
Dominicana (Ejecutor: Ministerio de Administración Pública – MAP), cuyo
monto máximo de contratación asciende a Veinte Millones de Dólares
Estadounidenses (US$20,000,000), a ser concertado con la banca internacional, a una
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tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Artículo 62: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a incorporar
en el Presupuesto General del Estado 2020, las operaciones de crédito público detalladas en
los artículos 56, 57, 59, 60 y 61, de la presente ley, así como otras operaciones aprobadas por
el Congreso Nacional, sin exceder el tope de financiamiento autorizado en la presente ley.

Artículo 63: Se autoriza a las Empresas Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR),
del Norte (EDENORTE) y del Este (EDEESTE) a contratar líneas de crédito de corto plazo
con la banca por un monto máximo combinado de Veinte Mil Millones de Pesos
Dominicanos con 00/100 (RD$20,000,000,000.00), para pagar compromisos de facturas
generadas en el mercado spot y así reducir el gasto financiero de las referidas empresas,
asociadas con las altas penalidades pagadas por atrasos de dichas facturas, las cuales deben
ser canceladas previo al cierre del ejercicio presupuestario 2020.

Párrafo I: Para hacer cada desembolso de las líneas de crédito, las Empresas Distribuidoras
de Electricidad (EDES) deberán solicitar previamente una autorización administrativa al
Ministerio de Hacienda y contar con las debidas aprobaciones de sus respectivos órganos
internos. El Ministerio de Hacienda supervisará el proceso de negociación de las condiciones
financieras, el proceso de desembolso y el uso de los fondos desembolsados de las líneas de
crédito.

Párrafo II: Los montos de las líneas de crédito a ser desembolsados para cada EDE
dependerán de los montos de las facturas generadas en el mercado spot y pendientes de pago.

Párrafo III: Los intereses y la amortización del capital a pagar por las líneas de crédito serán
cubiertos por las EDES y se incluyen en los presupuestos de 2020 de cada EDE a ser
aprobados por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Decreto No. 207-19.

Párrafo IV: El monto autorizado para las líneas de crédito constituye el límite total máximo
que las EDES podrán utilizar en un momento determinado y de manera combinada.

Párrafo V: Las EDES, en la medida que amorticen el capital utilizado, a través de las líneas
de crédito, podrán disponer de dicho monto sin exceder el tope autorizado.

Párrafo VI: Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir los saldos pendientes de pago,
al cierre del ejercicio presupuestario de 2020, de las líneas de crédito antes mencionadas y
negociar un financiamiento de mediano plazo con la banca o con agentes de mercado.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157 de
la Restauración.

Arístides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 507-19 que autoriza al Banco de Reservas de la República Dominicana, a
financiar hasta por un monto no mayor a RD$1,200,000,000.00, distribuidos entre los
organismos del sector público descentralizados autónomos no financieros, las empresas
públicas no financieras, las instituciones de la seguridad social y los ayuntamientos de
los municipios, del Distrito Nacional y las juntas municipales, para ser destinado al pago
del salario de navidad o regalía pascual de sus empleados. G. O. No. 10965 del 26 de
diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 507-19

Considerando primero: Que le corresponde al Congreso Nacional legislar en cuanto
concierne a la deuda pública y aprobar o no los créditos y préstamos firmados por el Poder
Ejecutivo, de conformidad con la Constitución y las leyes.

Considerando segundo: Que según lo establecido en la Ley No.6-06, del 20 de enero de
2006, de Crédito Público, las instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, las
instituciones de la seguridad social, las empresas públicas no financieras, así como los
ayuntamientos de los municipios y el Distrito Nacional no podrán endeudarse con el sistema
financiero nacional sin la aprobación congresual, cuando el vencimiento de dicho
endeudamiento supere el ejercicio anual presupuestario.

Considerando tercero: Que la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional
y los Municipios, establece que los ayuntamientos de los municipios podrán, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Crédito Público vigente, concertar operaciones de crédito
público en todas sus modalidades, tanto a corto como a medio y largo plazo; asimismo,
dispone que la deuda pública de los ayuntamientos gozará de los mismos beneficios y
condiciones que la deuda pública emitida por el Estado.

Considerando cuarto: Que de conformidad con nuestras disposiciones legales, las
instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, las instituciones de la seguridad
social, las empresas públicas no financieras, así como los ayuntamientos de los municipios y
el Distrito Nacional, están obligadas a pagar a sus empleados en el mes de diciembre el salario
número trece (13) o salario de navidad, conocido comúnmente como la regalía pascual.

Considerando quinto: Que las instituciones señaladas anteriormente se encuentran en la
necesidad de gestionar un financiamiento ante el Banco de Reservas de la República
Dominicana para cumplir con el compromiso de otorgar el salario de navidad a sus
empleados.
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Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.6-06, del 20 de enero de 2006, de Crédito Público, y su Reglamento de
Aplicación.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Autorización de préstamo. Se autoriza al Banco de Reservas de la República
Dominicana a financiar hasta por un monto no mayor a mil doscientos millones de pesos
dominicanos con 00/100 (RD$1,200,000,000.00), distribuidos entre los organismos del
sector público descentralizados y autónomos no financieros, las empresas públicas no
financieras, las instituciones de la seguridad social, así como los ayuntamientos de los
municipios y el Distrito Nacional y las juntas municipales, para ser destinados al pago del
salario de navidad de sus empleados.

Artículo 2.- Condiciones del financiamiento. Las condiciones del financiamiento a otorgar
serán las siguientes:

1) Plazo máximo del financiamiento: once (11) meses.

2) Amortización: Once (11) cuotas mensuales y consecutivas que incluirán capital e
intereses.

3) Tasa de interés: La preferencial para el sector público.

4) Fuente de repago: Las partidas presupuestarias asignadas en el presupuesto
correspondiente a cada institución para el 2020.

Artículo 3.- Ejecución. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, será
encargado del cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de
su promulgación y publicación.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157 de
la Restauración.

Aristides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Edis Fernando Mateo Vásquez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 508-19 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 4649/OC-DR, suscrito entre
la República y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por la suma
(US$400,000,000.00), para financiar el Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del
Sector Eléctrico II. G. O. No. 10965 del 26 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 508-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literales j) y K), de la Constitución de la República.

VISTO: El Contrato de Préstamo número 4649/OC-DR, suscrito en fecha 16 de septiembre
de 2019, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
hasta por una suma cuatrocientos millones de dólares de los Estados Unidos de América con
00/100 (US$400,000,000.00), para financiar el Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia
del Sector Eléctrico II.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo número 4649/OC-DR, suscrito en fecha 16
de septiembre de 2019, entre la República Dominicana, representada por Donald Guerrero
Ortiz, Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), representado
por Miguel Coronado Hunter, hasta por una suma cuatrocientos millones de dólares de los
Estados Unidos de América con 00/100 (US$400,000,000.00), para financiar el Programa
para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector Eléctrico II, el cual será ejecutado por el
Ministerio de Hacienda, que copiado a la letra dice así:
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P. E. núm. 88-18

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) un contrato de préstamo por un monto de hasta cuatrocientos millones de
dólares estadounidenses con 00/100 (US$400,000,000.00), para ser utilizado en el Programa
para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector Eléctrico II, el cual será ejecutado por el
Ministerio de Hacienda.

El objetivo del préstamo es apoyar la ejecución de un programa para la adopción c
implementación de las reformas y políticas sectoriales necesarias para impulsar la
sostenibilidad financiera y la eficiencia operativa del sector eléctrico.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho
(2018).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Danilo Medina
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_________________________________________________________________________
Resolución DE-81/18

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 4649/0C-DR

entre la

REPÚBLICA DOMINICANA

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector Eléctrico II

16 de septiembre de 2019

_________________________________________________________________________
LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-5918
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_________________________________________________________________________
Resolución DE-81/18

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 4649/OC-DR

entre la

REPÚBLICA DOMINICANA

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector Eléctrico II

___ de septiembre de 2019

_________________________________________________________________________
LEG/SGO/CID/EZSHARE-18186589733-5918
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

INTRODUCCIÓN

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO

CONTRATO celebrado el día 16 de septiembre de 2019 entre la REPÚBLICA
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para
cooperar en la ejecución del Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector Eléctrico
II, en adelante denominado el "Programa".

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS
NORMAS GENERALES

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales y las Normas
Generales. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales no guardare consonancia o
estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las
Estipulaciones Especiales. Cuando existiera falta de consonancia o contradicción entre
disposiciones de las Estipulaciones Especiales, prevalecerá el principio de que la disposición
específica prima sobre la general.

(b) En las Normas Generales se establecen en detalle las disposiciones de
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses,
comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones y desembolsos, así como otras
disposiciones relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen
también definiciones de carácter general.

3. ORGANISMO EJECUTOR

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su
Ministerio de Hacienda, el que, para los fines de este Contrato, será denominado
indistintamente "Prestatario" u "Organismo Ejecutor".
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CAPÍTULO I

El Préstamo

CLÁUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo,
hasta por una suma de cuatrocientos millones de Dólares (US$400.000.000), en adelante el
“Préstamo”.

CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El
Prestatario podrá solicitar desembolsos del Préstamo mediante la presentación al Banco de
una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 4.03 de las Normas
Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar,
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.

CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario podrá desembolsar el
Préstamo en otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de un
(1) año, contado desde la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier extensión
del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de las
Normas Generales.

CLÁUSULA 1.05. Cronograma de Amortización (a) La Fecha Final de Amortización es
la fecha correspondiente al 15 de septiembre de 2038. La VPP Original del Préstamo es de
doce punto cincuenta y siete (12.57) años.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas
semestrales, de acuerdo con el siguiente Cronograma de Amortización:
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CRONOGRAMA DE AMORTIZACIÓN

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.
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CLAUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 3.03 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente, en el día
quince (15) en los meses de marzo y septiembre de cada año. El primero de estos pagos se
deberá realizar en la primera de dichas fechas que ocurra después de la fecha de entrada en
vigencia del presente Contrato, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 3.01 de las Normas
Generales.

CLÁUSULA 1.07. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de
crédito de acuerdo con lo establecido en los Artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas
Generales.

CLÁUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará obligado
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas
Generales.

CLÁUSULA 1.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario o
a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun cuando la Moneda
de Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés basada en LIBOR sea convertida
a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada
por el Prestatario y aceptada por el Banco.

CAPÍTULO II

Objeto y Utilización de Recursos

CLÁUSULA 2.01. Objeto. (a) El Préstamo tiene por objeto apoyar la ejecución de un
programa de reforma de políticas consistente en la adopción e implementación de las
reformas y políticas sectoriales necesarias para impulsar la sostenibilidad financiera y la
eficiencia operativa del sector eléctrico.
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(b) El Prestatario no podrá destinar los recursos del Préstamo a financiar los gastos
descritos en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales. Los recursos del Préstamo
podrían ser utilizados para financiar el rubro a que se refieren la Cláusula 1.08 de estas
Estipulaciones Especiales y el Artículo 3.06 de las Normas Generales.

(c) El Banco efectuará los desembolsos en un Tramo de Desembolso hasta por la
suma de cuatrocientos millones de Dólares ($400.000.000). El desembolso requerirá el
cumplimiento de las condiciones previas establecidas en este Contrato.

CLÁUSULA 2.02. Condiciones especiales previas al desembolso de los recursos del
Préstamo. El desembolso del Préstamo estará sujeto a que, en adición al cumplimiento de
las condiciones previas y los requisitos estipulados en los Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas
Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco:

(a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos del
Programa y que sea consistente con la Carta de Política Sectorial a que se refiere
la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales.

(b) Cumpla con las condiciones establecidas en estas Estipulaciones Especiales
para el desembolso del Tramo de Desembolso.

(c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 4.01
(c) de las Normas Generales, en el cual el Banco depositará los recursos del
Préstamo, y

(d) Continúe cumpliendo con las medidas de política referentes al Tramo o Tramos
de Desembolso ya desembolsados, cuando sea el caso.

CLÁUSULA 2.03. Condiciones especiales previas a la iniciación del desembolso del
primer y único Tramo de Desembolso. El Banco sólo iniciará el desembolso de los recursos
correspondientes al primer y único Tramo de Desembolso, luego de que se hayan cumplido,
a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones y los requisitos establecidos en los
Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 2.02 anterior, las siguientes
condiciones:

Fortalecimiento de la Capacidad Institucional v de Supervisión del Sector Eléctrico

(a) Que la Superintendencia de Electricidad (SIE) cuente con un Sistema
Informático de Monitoreo y Rendición de Cuentas, que produzca informes
semestrales sobre el avance en el cumplimiento de las metas de reducción de
pérdidas y costos operativos de las Empresas Distribuidoras de Electricidad
(EDE), establecidos en sus Planes de Mejora de Gestión y Planes de Reducción
de Pérdidas 2017-2022. Dicho informe deberá incluir lo siguiente: (i) nivel de
pérdidas; (ii) porcentaje de cobranzas; (iii) porcentaje de abastecimiento; y (iv)
relación de gastos operativos sobre ingresos.
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(b) Que el Organismo Coordinador del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado
(OC-SENI) se encuentre emitiendo y presentando a la Superintendencia de
Electricidad (SIE), reportes históricos sobre el incumplimiento con los valores
mínimos técnicos de las plantas de generación del sistema, que fueron fijados
por la SIE mediante resolución, con el fin de optimizar los costos de generación.

(c) Que la Superintendencia de Electricidad (SIE) haya preparado y remitido al
Poder Ejecutivo, una propuesta de decreto aprobando la modificación del
reglamento que establece el procedimiento de selección y remuneración de los
servicios auxiliares de regulación de frecuencia en el mercado de generación
mayorista.

(d) Que la Superintendencia de Electricidad (SIE) haya emitido y aprobado una
resolución que establece el procedimiento de Contabilidad Regulatoria a ser
seguido por las empresas de generación, transmisión y distribución del sector,
cuya metodología homogeneizará tanto las cuentas como costos asociados a la
prestación del servicio eléctrico, para una mayor transparencia y eficiencia.

(e) Que el Gabinete de Coordinación de Política Social (GCPS) se encuentre
realizando la focalización y asignación del subsidio eléctrico a aquellas
personas categorizadas como elegibles por el Sistema Único de Beneficiarios
(SIUBEN). en función a su condición socioeconómica.

(f) Que la Superintendencia de Electricidad (SIE) haya definido los criterios base
para llevar a cabo la revisión de la política de subsidios (cruzados y directos a
través de BonoLuz) para los usuarios del servicio eléctrico.

(g) Que el Ministerio de Hacienda, con el objetivo de permitir el pago del subsidio
focalizado de electricidad, se encuentre implementando las siguientes medidas
a nivel presupuestario: (i) reconocimiento de BonoLuz como entidad receptora
en la clasificación de gastos de la Ley General de Presupuesto de cada año; y
(ii) asignación a BonoLuz de los recursos financieros necesarios para el
funcionamiento del subsidio.

(h) Que el Congreso Nacional haya aprobado la Ley que crea al Ministerio de
Energía y Minas (MEM), como órgano encargado de la formulación y
administración de la política energética y de minería metálica y no metálica
nacional; y que el MEM se encuentre en funcionamiento con presupuesto
asignado y aprobado.

(i) Que el Ministerio de Energía y Minas (MEM) haya fortalecido su capacidad
para ejercer la función de desarrollo de la electrificación rural y suburbana
mediante la elaboración de un plan operativo bianual.
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Fortalecimiento del Planeamiento Sectorial y la Consolidación del Marco Regulatorio

(j) Que las Empresas Distribuidoras de Electricidad (EDE) hayan realizado la
contratación de la expansión de generación y, que la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) haya contratado los nuevos proyectos de
transmisión, de forma consistente con el Plan Indicativo de Expansión de la
Generación y la Transmisión 2011-2025, aprobado por la Comisión Nacional
de Energía (CNE).

(k) Que en el marco de la actualización del Plan Indicativo de Expansión de
Generación y Transmisión 2018-2030: la Superintendencia de Electricidad
(SIE) haya preparado los siguientes estudios como insumos base: (i) estudio de
penetración máxima de las energías renovables no convencionales en el Sistema
Eléctrico Nacional Interconectado; y (ii) estudio para la determinación del Valor
Agregado de Transmisión; y la Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE) haya preparado el estudio para la elaboración del
plan maestro para la expansión del sistema de distribución.

(l) Que las Empresas Distribuidoras de Electricidad (EDE) se encuentren
realizando las licitaciones y contrataciones de la generación de electricidad
mediante procesos competitivos, conforme al Artículo 110 de Ley General de
Electricidad No. 125-01.

(m) Que el Ministerio de Energía y Minas (MEM) haya fortalecido su capacidad
institucional para el desarrollo de programas de eficiencia energética, mediante:
(i) la creación de un Viceministerio encargado de proponer y administrar la
política de ahorro y eficiencia energética, y (ii) la elaboración de un informe de
iniciativas y proyectos de eficiencia energética.

(n) Que el Ministerio de Energía y Minas (MEM) haya elaborado y puesto a
consulta pública, una nueva propuesta de proyecto de ley conteniendo el marco
legal para el desarrollo del Programa Nacional de Eficiencia Energética, que
incluya los siguientes puntos: (i) promoción y fomento: (ii) incentivos fiscales;
(iii) programas de etiquetado; y (iv) uso de productos eficientes.

(o) Que la Superintendencia de Electricidad (SIE) haya aprobado y emitido la
resolución con la tarifa de referencia a ser aplicada a partir del 1ro. de enero de
2023, en función de los siguientes parámetros: (i) hasta un 15% de pérdidas, (ii)
un 97% de cobranzas: (iii) un 10% de relación gastos operativos/ingresos, y (iv)
la tasa de costo de capital para inversión en el sector eléctrico establecida por el
Banco Central.

(p) Que la Superintendencia de Electricidad (SIE) transparente, mediante la
publicación en su página Web, la metodología de cálculo y la estimación del
subsidio implícito otorgado a los usuarios del servicio eléctrico, el cual estará
dado por la diferencia entre la tarifa de referencia y la tarifa aplicada.
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Mejora Gerencial y Operativa de las Empresas Eléctricas

(q) Que los Consejos Directivos de cada Empresa Distribuidora de Electricidad
(EDE) hayan aprobado los Planes de Mejora de Gestión y Plan de Reducción
de Pérdidas 2017-2022, los cuales consideren metas anuales hasta lograr en
2022, las siguientes metas: (i) 15% de perdidas eléctricas totales; (ii) un 97% de
cobranzas: (iii) 10% como relación Gastos operativos/ingresos; (iv) la tasa de
costo de capital para inversión en el sector eléctrico establecida por el Banco
Central.

(r) Que el Ministerio de Energía y Minas (MEM) y el Ministerio de Hacienda
hayan emitido una normativa estableciendo los criterios para la determinación
de las instituciones gubernamentales que se consideraran no cortables. en virtud
de la Ley General de Electricidad No. 125-01.

(s) Que las Empresas Distribuidoras de Electricidad (EDE) estén utilizando el
módulo administrativo en el sistema integrado de administración de recursos.

(t) Que las Empresas Distribuidoras de Electricidad (EDE) estén utilizando el
módulo financiero y módulo comercial del sistema integrado de administración
de recursos.

CLÁUSULA 2.04. Gastos excluidos de financiamiento. (a) No podrán utilizarse los
recursos del Préstamo para financiar:

(i) Gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de la Clasificación
Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas ("CUCI"),
que figuran en la Cláusula 2.05 de estas Estipulaciones Especiales.

(ii) Gastos en bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al
equivalente de diez mil Dólares (US$10.000).

(iii) Gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a mediano o largo
plazo.

(iv) Gastos en bienes suntuarios.

(v) Gastos en armas.

(vi) Gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas, y

(vii) Gastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco.
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(b) Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del Préstamo
han sido utilizados para pagar los gastos excluidos en virtud de lo establecido en el inciso (a)
de esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato al Banco, o a la cuenta bancaria
especial a la cual se hace referencia en el inciso (c) del Artículo 4.01 de las Normas Generales,
según determine el Banco, la suma utilizada en el pago de dichos gastos excluidos.

CLAUSULA 2.05. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (i) del inciso (a) de
la Cláusula 2.04 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías de
la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, CUCI1,
incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y
que el Banco deberá notificar al Prestatario:

Categoría Subcategoría Descripción del bien

112 Bebidas alcohólicas;

121 Tabaco, tabaco en bruto; residuos de tabaco;

122 Tabaco manufacturado; ya sea que contenga o no
substitutos de tabaco;

525 Materiales radioactivos, y materiales afines;

667 Perlas, piedras preciosas o se mi preciosas, en bruto o
trabajadas;

718 718.7 Reactores nucleares y sus partes: elementos de
combustibles (cartuchos) sin irradiación para reactores
nucleares:

897 897.3 Joyas de oro, plata o metales del grupo de platino con
excepción de relojes y cajas de relojes; artículos de
orfebrería y platería incluyendo gemas montadas; y

971 Oro no monetario (excepto minerales y concentrados
de oro).

1 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3
(“CUCI”, Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, N° 343 (1986).
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CAPÍTULO III

Ejecución del Programa

CLÁUSULA 3.01. Carta de Política Sectorial. Las partes acuerdan que el contenido
sustancial de la Carta de Política Sectorial de fecha 3 de octubre de 2018, dirigida por el
Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las políticas y las acciones destinadas a lograr
el objeto del Programa y en la cual el Prestatario declara su compromiso con la ejecución del
mismo, es parte integrante del Programa, para los efectos de lo establecido en la Cláusula
3.04 de este Contrato.

CLÁUSULA 3.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario, por intermedio del Organismo
Ejecutor, y el Banco se reunirán, a instancia de cualesquiera de las partes, en la fecha y el
lugar que se convenga, para intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso logrado en la
implementación del Programa y en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la
Cláusula 2.03 de estas Estipulaciones Especiales; y (ii) la coherencia entre la política
macroeconómica del Prestatario y el Programa. Con anterioridad a cualesquiera de dichas
reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco, para su revisión y comentarios, un informe
con el detalle que el Banco pueda razonablemente requerirle sobre el cumplimiento de las
obligaciones a que se refieren los incisos (i) y (ii) de esta Cláusula.

(b) Si de la revisión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no
encuentra satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá presentar
dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la respectiva notificación del
Banco, los informes o planes con las medidas que se implementarán para ajustar la ejecución
del Programa, acompañados del Cronograma respectivo.

CLAUSULA 3.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar
directamente, o por intermedio del Organismo Ejecutor, en la evaluación del Programa que
lleve a cabo el Banco posteriormente a su ejecución, con el fin de identificaren qué medida
se cumplieron los objetivos del mismo y a suministrar al Banco la información, datos y
documentos que éste llegara a solicitar para los efectos de la realización de dicha evaluación.

CLÁUSULA 3.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos básicos.
Las partes convienen en que. si se aprobaren modificaciones en las políticas
macroeconómicas o sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula 3.01
de estas Estipulaciones Especiales o en las disposiciones legales o en los reglamentos básicos
concernientes al Organismo Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente
el Programa, el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada y pormenorizada
del Prestatario, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor, con el fin de apreciar si el
cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto sustancialmente desfavorable en
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la ejecución del Programa. Sólo después de conocer las informaciones y aclaraciones
solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas, de conformidad con
las disposiciones que se incorporan en este Contrato.

CAPÍTULO IV

Registros, Inspecciones e Informes

CLAUSULA 4.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Préstamo deberán
ser depositados en la Cuenta Especial o en las cuentas Especiales exclusivas para el
Programa. El Prestatario se compromete a mantener registros contables separados y un
sistema adecuado de control interno, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7.01 de las
Normas Generales.

CLAUSULA 4.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.01 de las
Normas Generales del presente Contrato, el Prestatario se compromete a presentar al Banco,
si éste lo solicita, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la solicitud del
Banco, un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del Préstamo.
Dicho informe se presentará dictaminado por una firma de auditores independientes
aceptable al Banco y de acuerdo con términos de referencia previamente aprobados por el
Banco.

CAPÍTULO V

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 5.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de República
Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito
al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo
acredite.

(b) Salvo que las Partes acuerden por escrito una extensión a dicho plazo, si en el
plazo de un año contado a partir de la firma del presente instrumento, este Contrato no hubiere
entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes.

CLÁUSULA 5.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones,
así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el marco de este
Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se deriven.
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CLÁUSULA 5.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son
válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a
legislación de país determinado.

CLÁUSULA 5.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las
partes acuerden por escrito de otra manera:

Del Prestatario:

Dirección postal:

Ministerio de Hacienda
Av. México No. 45 Gazcue
Santo Domingo, D.N.,
República Dominicana

Facsímil:

(809) 688-8838

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

Facsímil:

(202) 623-3096

CAPÍTULO VI

Arbitraje

CLAUSULA 6.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje
a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales.



-60-
_________________________________________________________________________

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en
Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado.

REPÚBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

_________________________ ____________________________
Donald Guerrero Ortiz Miguel Coronado Hunter
Ministro de Hacienda Representante en República

Dominicana
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LEG/SGO/CID/EZSHARE-1818689733-5919

SEGUNDA PARTE

NORMAS GENERALES
Mayo 2016

CAPÍTULO I

Aplicación de las Normas Generales

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se
aplican a los Contratos de Préstamo para programas de apoyo a reformas de políticas que el
Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y, por lo tanto, sus
disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se
adoptan las siguientes definiciones:

1. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho
término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado
asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación
del International Swaps and Derivativas Association, Inc. (Asociación Internacional de
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente
de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo
error manifiesto), y. de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se
efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente
razonable.

2. “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo.

3. “Banda (collar) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior y
un límite inferior para una tasa variable de interés.
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4. "Carta Notificación de Conversión" significa la comunicación por medio de la cual el
Banco informa al Prestatario los términos y condiciones financieras en que una
Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada
por el Prestatario.

5. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la
comunicación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortización.

6. “Carta Solicitud de Conversión” significa la comunicación irrevocable por medio de la
cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

7. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

8. “Contrato" significa este contrato de préstamo.

9. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y
el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos.

10. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la convención para el conteo de
días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta
Notificación de Conversión.

11. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del
Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa de
Interés.

12. “Conversión de Moneda” significa con respecto a un desembolso, o a la totalidad o una
parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o
a una Moneda de País no Prestatario, que el Banco pueda intermediar eficientemente,
con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

13. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por
un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de
estas Normas Generales.
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14. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de
estas Normas Generales.

15. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor: o (ii) el establecimiento de un
Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo
Deudor.

16. "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa de
Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

17. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de
Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

18. "Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado trimestralmente
sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad
de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo
determine el Banco.

19. "Cronograma de Amortización” significa el Cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el
Cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes
de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales.

20. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiamos
efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas
transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la
ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la
Carta Solicitud de Conversión o Carta Notificación de Conversión, según sea el caso.

21. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

22. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

23. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la Primera
Parte de este Contrato.
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24. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el Banco
utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del
Banco.

25. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha de
Conversión de Tasa de Interés, según el caso.

26. ‘'Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de Moneda
para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso
y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina
la deuda. Estas lechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión.

27. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión
de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se
establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

28. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre”
significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario.
La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será
aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y
continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.

29. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un cierto
número de Días Hábiles Bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de
Conversión.

30. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha en que puede ser Totalmente
amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

31. “Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que
contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de Garantía,
quedan a su cargo.

32. “Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporación Interamericana de Inversiones y
el Fondo Multilateral de Inversiones.

33. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda de País no
Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución
de una Conversión de Moneda.

34. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo,
que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local que el Banco pueda intermediar
eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del
Banco.
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35. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada para liquidar pagos de capital
e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully deliverable) la
Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que no
son de libre convertibilidad (non-deliverable) la Moneda de Liquidación será el Dólar.

36. "Moneda de País no Prestatario” significa cualquier moneda de curso legal en los países
no prestatarios del Banco.

37. "Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal en los países prestatarios
del Banco.

38. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la Segunda Parte
de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en forma
uniforme a sus Contratos de Préstamo.

39. "Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el
Programa en todo o en parte.

40. "Partes” significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, indistintamente, una
Parte.

41. "Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, el período comprendido
entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés en el cual la
Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del último pago de
capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los intereses
correspondientes a dicho período de interés.

42. "Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco puede
ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud
de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta
Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

43. ‘'Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.

44. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de estas
Normas Generales.

45. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales.

46. “Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa cualquier Préstamo
otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en Dólares
o que ha sido total o parcialmente convertido en Dólares y que está sujeto a una Tasa
de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales.
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47. "Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales.

48. “Programa” significa el programa de reformas de políticas apoyado por el Préstamo.

49. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de
la parte desembolsada del Préstamo.

50. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la
ejecución de una Conversión, en función de (i) la moneda solicitada por el Prestatario;
(ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de
Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) ya sea: (1) la Tasa de
Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses más un margen que refleje el costo estimado
de captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o
la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco
utilizado como base para la Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que
han sido objeto de una Conversión previa, la tasa de interés vigente para dichos Saldos
Deudores.

51. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo
de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre.

52. “Tasa de Interés LIBOR”2 significa la "USD-LIBOR-ICE", que es la tasa administrada
por ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres
(3) meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomherg Financial
Markets Service o Reuters Service, o en la página correspondiente de cualquier otro
servicio seleccionado por el Banco en que figure dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha
Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página correspondiente, la Tasa de Interés
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen especificado
“USD-LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para
estos efectos, “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés
LIBOR correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los
Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer
orden en el Mercado Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora
de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha

2 Cualquier termino que figure en mayúsculas en el numeral 52 de este Articulo 2.01 y que no esté definido de
alguna manera en este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de
ISDA de 2006, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association. Inc. (Asociación
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas
y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia.
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de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un
plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de
Interés LÍBOR a la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse
menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR
para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por los principales
bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo
utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York,
aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos europeos, a un
plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco
obtiene la 'lasa de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como resultado del
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la
Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre
no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las Tasas de Interés
LIBOR cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente siguiente.

53. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda
Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con
la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.

54. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior para
una tasa variable de interés.

55. “Tramo de Desembolso” significa, para los préstamos de apoyo a reformas de políticas,
el monto o la porción de los recursos del Préstamo que será elegible para desembolso
una vez que el Prestatario haya cumplido con las correspondientes condiciones
contractuales.

56. “Tramo del Préstamo” significa cualquiera de los tramos en los que se divida el
Préstamo como resultado de una Conversión o de una modificación del Cronograma de
Amortización.

57. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes periodos de tres (3) meses del año
calendario: el periodo que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el periodo
que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de
julio y termina el 30 de septiembre; y el periodo que comienza el l de octubre y termina
el 31 de diciembre.
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58. “VPP” significa la vida promedio ponderada, ya sea VPP Original o la que resulte de
una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión
o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del
Cronograma de Amortización de todos los Tramos del Préstamo y se define como la
división entre (i) y (ii) siendo:

(i) La sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) El monto de cada pago de amortización;

(B) La diferencia en el número de días entre la fecha de pago de amortización y
la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días;

y

(ii) La suma de los pagos de amortización.

La fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:

VPP Es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, expresada en
años.

m Es el número total de los Tramos del Préstamo.

n Es el número total de pagos de amortización para cada Tramo del
Préstamo.

Aij Es el monto de la amortización referente al pago i del Tramo j del
Préstamo, calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de modificación del
Cronograma de Amortización.

FPíj Es la fecha de pago referente al pago i del Tramo j del Préstamo.

FS Es la fecha de suscripción de este Contrato.
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AT Es la suma de todos los Aij, calculada en el equivalente en Dólares, a la
fecha del cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de
Cálculo.

59. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de
este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.

CAPÍTULO III

Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia
y Pagos Anticipados

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones
Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización o en
una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización
coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses.

ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma del
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de encada en vigencia del Contrato
y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También
podrá I solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una
Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los
Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de
Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo Cronograma
de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el
porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o el Tramo del Préstamo para
el que se solicita la modificación.

(c) El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización
solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco
y al cumplimiento de los siguientes requisitos:

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de
Amortización ni la VPP Original;
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(ii) El Tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización
no sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000);
y

(iii) El Tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que
la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de
una Conversión de Moneda.

(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación
de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del
Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá:
(i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o Tramo del
Préstamo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo: y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma
de Amortización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro Tramos del Préstamo denominados
en Moneda de País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los Tramos
del Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las
debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo
igual o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la
VPP Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos,
el Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse
respecto del nuevo Cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este
Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación
consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a
las cuotas de amortización.

(g) Sin perjuicio de lo establecido en la letra (f) anterior, en los casos en que se
acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos que: (i) ocasionen que dicho plazo
se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota
de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo; y (ii) se efectúen
desembolsos durante dicha extensión, el Cronograma de Amortización habrá de ser
modificado. La modificación consistirá en (i) el adelanto de la Fecha Final de Amortización
o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de
Amortización del tramo o tramos  del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la
extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite,
en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de amortización siguiente a cada
desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor
a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada
cuota de amortización.
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ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto de
Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna Conversión, el
Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada
en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los
intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés
que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del
Banco.

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer
un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de
lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de
Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo de los límites
superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier
momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable
durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento,
afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán
permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho
vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo,
buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (a) la
ocurrencia de tales modificaciones; y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar el
monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar al
Prestatario y al Garante, si fuera el caso, con anticipación mínima de sesenta (60) días, de la
tasa base alternativa aplicable. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de
vencimiento de tal plazo de notificación.

ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos
de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.
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(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha
de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado
todos los desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.06, 4.07 o 6.02
de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de
intereses correspondiente.

ARTÍCULO 3.06. Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales salvo que el
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia
de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y
notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si
pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los
recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre
determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el
número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.

ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas
de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en
Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo
previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y
cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.

ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa de
Interés Basada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al
Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de
anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo
a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el
pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese Tramos
del Préstamo con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la
totalidad del Tramo del Préstamo correspondiente, salvo qué el Banco acuerde lo contrario.

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre que
el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar anticipadamente en una de las fechas
de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta
Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de
una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto
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dé una Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al
Banco con, por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una solicitud escrita de carácter
irrevocable. En dicha solicitud, el Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en
forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago
anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha Conversión, éste se aplicará en
forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no
podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de
Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente de la Conversión
correspondiente fuese menor y se pague i en su totalidad.

(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no
justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo
haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el
Artículo 6.02 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea
el caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el Prestatario pagará el monto
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.

ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a
comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización
de cuotas vencidas de capital.

ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que
no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente, sin
que en tal caso proceda recargo alguno.

ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que
el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al
Prestatario.

ARTÍCULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de
participación.
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(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo
hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones
públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será denominada en términos
de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares.
Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá
establecer para dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en
este Contrato.

CAPÍTULO IV

Normas Relativas a Desembolsos

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del
Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, los siguientes
requisitos:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del
Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes
deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime
pertinente formular.

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados
con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las
firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá
señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera
conjunta.

(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
suministrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la que el Banco
depositará los desembolsos del Préstamo.

(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican en el Artículo
4.03 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si
dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un plazo
más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario
el aviso correspondiente.
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ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud,
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste
pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, mantenga
abierta la cuenta bancaria especial a que hace referencia el Artículo 4.01 (c) de estas Normas
Generales; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser
presentadas, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de vencimiento del
Plazo Original de Desembolsos o cualquier extensión del mismo: (d) que no haya surgido
alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas Generales; y (e)
que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120)
días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier préstamo o
Garantía.

ARTÍCULO 4.04. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar
desembolsos con cargo al Préstamo, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las
sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato para ser depositados en la
cuenta bancaria especial a que se refieren los Artículos 4.0 l(c) y 4.03(b) de estas Normas
Generales: (b) mediante pagos por cuenta del Prestatario y, de acuerdo con él, a otras
instituciones bancarias; y (c) mediante otro método que las partes acuerden por escrito.
Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta
del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos
en cada ocasión por sumas no inferiores al cinco por ciento (5%) del monto total del
Préstamo.

ARTÍCULO 4.05. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas
desembolsadas.

ARTÍCULO 4.06. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado a Banco, podrá renunciar a su
derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del
recibo del aviso.

ARTÍCULO 4.07. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el Banco
haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito
prorrogar el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere sido
comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus
extensiones, quedará automáticamente cancelada.
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CAPÍTULO V

Conversiones

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar
una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega al Banco
de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en forma y contenido
satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras
solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al
Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto objeto
de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de
depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) Convención para el
Cálculo de Intereses.

(ii) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario
solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado
con dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de
amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte
del desembolso o del Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el
tipo de interés aplicable a los montos objeto de la Conversión de Moneda;
(E) si la Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la
Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra
instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta
Solicitud de Conversión se presenta en relación con un desembolso, la
solicitud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de la
Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda
a la que se desea convertir, salvo que se trate del último desembolso, en
cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de
Aprobación. En estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los
desembolsos serán denominados en Moneda Convertida y se harán en: (i)
la Moneda Convertida; o (ii) en un monto equivalente en Dólares al tipo
de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, que será
aquel que determine el Banco al momento de la captación de su
financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos
Deudores la solicitud deberá indicar el monto en unidades de la moneda
de denominación de los Saldos Deudores.
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(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés
solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión
de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo
Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado
con dicha Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener una plazo de
amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para
Conversiones de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope (cap)
de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites superior
y/o inferior aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción
relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los
quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la Fecha
de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos
aplicables previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá
a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el
Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Conversión,
el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y
condiciones financieros de la Conversión.

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el
Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión
en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el
momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en
los términos solicitados por el Prestatario en la Carla Solicitud de Conversión, dicha carta se
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva
Carta Solicitud de Conversión.

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional,
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o
cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión del Banco,
material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco informará al
efecto al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con
respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión.

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a
los siguientes requisitos:
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(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará
sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones
prevalecientes de mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de
tres í millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el
monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo completamente
desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier Tramo del Préstamo fuese menor.

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no
podrá ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a
Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro
durante la vigencia de este Contrato.

(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en
los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del
Cronograma de Amortización solicitada por el Prestatario al momento de solicitar una
Conversión de Tasa de Interés estará sujeta a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b)
de estas Normas Generales.

(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá
ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco acepte lo
contrario.

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá
efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda;
y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de
Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No
obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización
solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta
Notificación de Conversión.



-79-
_________________________________________________________________________

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final
del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo
Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables
con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las
siguientes opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación
de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no
menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de
Moneda tendrá la limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el
nuevo Cronograma de Amortización no deberá exceder en ningún
momento el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización solicitado
en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. Si fuese viable,
sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión, el Saldo
Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado en la
Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que
refleje las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de
ejecución de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante
aviso por escrito al Banco por lo menos treinta (30) días antes de la fecha
de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago
se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo establecido
i en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al
vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés
prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar
una nueva Conversión; (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario
en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese
efectuado el pago anticipado que había solicitado.

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de
Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco
deberá poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo
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de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como
el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del
mercado, según lo determine el Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud
de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación
o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco, o
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda.
Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido
pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de lasa de Interés por Plazo Total o una Conversión
de Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días
de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el
Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión:
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión
de Tasa de Interés.

(d) En caso de Conversión de lasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo
3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito
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previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación
o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco, o
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de
Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de Conversión
de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales,
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión.

ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán
las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará,
si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco
en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante
el Plazo de Conversión de dicha Conversión.

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año: (ii) se devengará en la Moneda Convertida
desde incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i)
será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se
devengará desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y
(c) anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará
una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda
(collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor
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sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés: y (ii) se cancelará
mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de
intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.07. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una Conversión.
En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y
otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera
primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o
recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se
especificarán en la Carta Notificación de Conversión.

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por
o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario
o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la
Conversión.

ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco
una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de
Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a
una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés
o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda
de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar)
de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta
Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al
momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) en un pago único en una fecha
acordada entre las Parles, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de
Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de
pago diferente.

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para
garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de lasa de
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior
e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la
Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco al
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante,
la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda
(collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el
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Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.
En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior de
la Banda (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no exceda la prima
sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

ARTÍCULO 5.09. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes reconocen que
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos
que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse vinculados con
la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados
a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de
cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las
tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las
Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha
captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación
bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo,
tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará
la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de
reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.10. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la
fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, una
ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un cambio en
la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente a la fecha de suscripción de
este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por
el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el
Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a
Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable
en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo
Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha
Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas
Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las
sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo
3.08 de estas Normas Generales.

ARTICULO 5.11. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a Dólares. En
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en
el Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto, pagará al Banco,
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas por
el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociadas con variaciones
en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la
redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al
Banco por el Prestatario.
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ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al
Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo,
más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio
de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la
eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos
incurridos a raíz de dicho atraso.

ARTÍCULO 5.13. Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una acción u
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas
de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una
Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio
en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte
del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas
anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el
Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo,
que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos.

CAPÍTULO VI

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado

ARTÍCULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos si surge, y mientras subsista, alguna de las
circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con motivo de
este Contrato, o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario,
incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el
Banco o de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato o en él o en los Contratos
de Derivados suscritos con el Banco.

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa
debe ejecutarse.

(d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las
funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso, que, ajuicio
del Banco, puedan afectar desfavorablemente el Programa o los propósitos del Préstamo. En
este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada y pormenorizada del
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Prestatario con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un
impacto desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de oír al Prestatario y de
apreciar sus informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de respuesta del Prestatario
antes de la fecha en que debiera efectuarse el próximo desembolso, el Banco podrá suspender
los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma
desfavorable al Programa.

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el
Banco.

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, ajuicio del Banco, y no tratándose
de un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda
cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita satisfacer los
propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo.

(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se
determina que un empleado, agente o representante del Prestatario o del Organismo Ejecutor
ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o en la utilización de
los recursos del Préstamo o si un empleado, agente o representante del Prestatario o del
Organismo Ejecutor es temporalmente declarado inelegible para la adjudicación de nuevos
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en el proceso de sanción, o
cualquier resolución.

ARTÍCULO 6.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de
montos no desembolsados y otras medidas. El Banco podrá poner término a este Contrato
en la parte del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y
pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y
comisiones devengadas hasta la fecha del pago, en los siguientes casos:

(a) Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del
Artículo anterior se prolonga más de sesenta (60) días;

(b) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se
determina que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o representante
de estos ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o en la
utilización de los recursos del Préstamo, siempre que exista evidencia de que el Prestatario o
el Organismo Ejecutor, según sea el caso, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento
de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; o

(c) Si la información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, o el Organismo
Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco.
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ARTÍCULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá
que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica corrupta”
consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte: (ii) una "práctica fraudulenta” es
cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que
deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un
beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica
coercitiva” consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las
acciones de una parte; (iv) una "práctica colusoria*’ es un acuerdo entre dos o más parles
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar
en forma inapropiada las acciones de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” consiste en:
(A) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la
investigación o que prosiga la investigación, o (B) todo acto dirigido a impedir materialmente
el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en este Contrato.

(b) Si de acuerdo con lo establecido en los Artículos 6.0 l(g) y 6.02(b) de estas
Normas Generales, se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones
del Banco, el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o representante de
estos, ha cometido una Práctica Prohibida, el Banco podrá, además:

(i) Emitir una amonestación a cualquier entidad o individuo involucrado en
la Práctica Prohibida en formato de una carta formal de censura por su
conducta;

(ii) Declarar a cualquier entidad o individuo involucrado en la Práctica
Prohibida, inelegible, en forma permanente o por un determinado periodo
de tiempo, para que (A) se le adjudiquen o participe en actividades
financiadas por el Banco; y (B) sea designado subconsultor, subcontratista
o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(iii) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir
las leyes; y/o

(iv) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias
del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco
un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones.

(c) La Imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de
conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público.
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(d) El Prestatario, Organismo Ejecutor y cualquier empleado, agente o
representante de estos, podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en
acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al
reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo
dispuesto en este literal (d), el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente,
imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de
medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera
internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

ARTÍCULO 6.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco
de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del
Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse
producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos.

ARTÍCULO 6.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las
cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad
del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del
Prestatario.

CAPÍTULO VII

Registros, Inspecciones e Informes

ARTÍCULO 7.01. Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor,
según corresponda, deberán mantener adecuados sistemas de control interno contable y
administrativo. El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la
documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna
de los estados financieros, estados de cuentas e informes. Los registros deberán ser
conservados por un período mínimo de tres (3) años después del último desembolso del
préstamo de manera que:

(a) Permitan identificar las sumas recibidas del Banco; y (b) dichos documentos
incluyan la información relacionada con la ejecución del Programa y la utilización de los
recursos del Préstamo.

ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de
inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa.

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que el
Banco inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que éste estime
pertinente conocer, proporcionándole todos los documentos, incluidos los gastos efectuados
con cargo al Préstamo, que el Banco pueda solicitar razonablemente. El Prestatario o el
Organismo Ejecutor, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o
una declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación
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solicitada no está disponible o está siendo retenida. Adicionalmente, el Prestatario y el
Organismo Ejecutor deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una
anticipación razonable, su personal para que responda a las preguntas que el personal del
Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos.

(c) En relación con la investigación de denuncias de Prácticas Prohibidas, el
Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, prestarán plena asistencia al Banco, le
entregarán cualquier documento necesario para dicha investigación y harán que sus
empleados o agentes que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor
apropiadamente designado.

(d) El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de los propósitos
establecidos en este artículo, como investigadores, representantes, auditores o expertos,
deberá contar con la total colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos
relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco.

(e) Si el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir con la
solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión del asunto
por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las medidas que
considere apropiadas en contra del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.

CAPÍTULO VIII

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones

ARTICULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario
acordase en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no
se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo
insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones
bancadas para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año
de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas"
se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital,
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto,
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.



-89-
_________________________________________________________________________

CAPÍTULO IX

Procedimiento Arbitral

ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre
las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se
pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera
designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no
designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados
o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo
en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y
atribuciones que el antecesor.

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere,
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del
plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega
de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en
cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario
General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la
designación.

ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en
Washington, Distrito de Columbia. Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal.

ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de
los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia.

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía.
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(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos
miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que
el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho
plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, al menos, por dos
miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a
partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso
alguno.

ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las
demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento
de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la
compensación que sea razonable para dichas personas, lomando en cuenta las circunstancias.
Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal
serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de
los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el
Tribunal.

ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de
notificación.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (04) días
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luís René Canaán Rojas Manuel Antonio Paula
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 509-19 que aprueba el Contrato de Financiación entre la República
Dominicana y el Banco Europeo de Inversiones (BEI), por un monto de
USD$50,000,000.00, para ser destinado en el financiamiento del Proyecto
Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir el Riesgo de Desastres, a ser ejecutado
por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y el Instituto Nacional de la
Vivienda. G. O. No. 10966 del 30 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 509-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1) literales j) y k), de la Constitución de la República
Dominicana.

VISTO: El Contrato de Financiación firmado en Santo Domingo el 9 de julio de 2019, entre
la República Dominicana y el Banco Europeo de Inversiones (BEI), por un monto de
USD50,000,000.00 (cincuenta millones de dólares estadounidenses con 00/100), para ser
utilizados en el financiamiento del Proyecto Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir
el Riesgo de Desastres, el cual será ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) y el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI).

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Financiación firmado en Santo Domingo de Guzmán el
9 de julio de 2019, entre la República Dominicana, representada por el señor DONALD
GUERRERO ORTIZ, Ministro de Hacienda, de una parte, y de la otra parte, el Banco
Europeo de Inversiones (BEI), representado en República Dominicana por  los señores
PHILIPPE SZYMCZAK y ROGER STUART, jefes de división, por un monto de
USD50,000,000.00 (cincuenta millones de dólares estadounidenses con 00/100), para ser
utilizados en el financiamiento del Proyecto  Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir
el Riesgo de Desastres, el cual será ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) y el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), que copiado a la
letra dice así:
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P. E. núm.: 25-19

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Europeo de
Inversiones (BEI) un contrato de financiación, por un monto de cincuenta millones de dólares
de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$50,000,000.00), para ser utilizado en el
Proyecto de Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir el Riesgo de Desastres, el cual
será ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y el Instituto
Nacional de la Vivienda (INVI).

El proyecto consiste en un marco multisectorial para apoyar la iniciativa de resiliencia al
cambio climático que contribuirá a la construcción de las infraestructuras dañadas por el
Huracán Matthew en octubre de 2016 y por las inundaciones repentinas de noviembre de
2017. Los principales objetivos del proyecto son restablecer los medios de vida y contribuir
a la cohesión de la comunidad en las provincias más afectadas: Monte Cristi, Puerto Plata,
Espaillat y Duarte.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

DANILO MEDINA
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SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO:

El Gobierno de la República Dominicana, a
través de su Ministerio de Hacienda, y
representada por Don Donald Guerrero
Ortiz, Ministro de Hacienda, (el “Acreditado”)

de una parte, y

El Banco Europeo de Inversiones, con
domicilio en Boulevard Konrad
Adenauer, 100, Luxemburgo-Kirchberg
(Gran Ducado de Luxemburgo),
representado por Don Philippe (el "Banco”)
Szymczak, Jefe de División y Don Roger
Stuart, Jefe de División,

de otra parte.
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EXPOSITIVOS:

(1) El Acreditado ha presentado al Banco una solicitud de crédito global multisectorial por
un importe total equivalente a cincuenta millones de dólares estadounidenses (USD
50.000.000) que tiene como objetivo financiar el 100% de los Costes Elegibles de
proyectos que apoyarán la reconstrucción de infraestructuras dañadas por desastres
naturales (en su globalidad el “Proyecto"), que cumplan los criterios de elegibilidad
previstos en el Anexo A al presente contrato (cada uno de ellos, indistintamente, el o
un "Proyecto Final" y todos ellos, conjuntamente, los “Proyectos Finales”).

(2) Que el Acreditado manifiesta y garantiza que la ejecución de cada Proyecto Final se
realizará a través de su Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones ("MOPC”) y
por el Instituto Nacional de Viviendas (INVI) lo cual será formalizado por un contrato
entre el Ministerio de Hacienda, MOPC e INVI. En lo sucesivo, este contrato será
denominado, el "Contrato Subsidiario”.

(3) Que el Banco, a la vista de lo expuesto en el presente preámbulo y con sujeción a los
términos y condiciones del presente contrato (el "Contrato"), ha decidido acceder a la
solicitud del Acreditado, otorgándole un crédito por un importe equivalente a cincuenta
millones de dólares estadounidense (USD 50.000.000) de conformidad con el Acuerdo
de Asociación entre los Estados de África, del Caribe y del Pacifico (ACP), por una
parte, y la Unión Europea y sus Estados miembros, por otra, firmado en Cotonú, Benín
el 23 de junio de 2000 (el "Acuerdo de Cotonú”).

(4) El Acreditado y el Banco entienden que está prevista la concesión de una asistencia
técnica (por importe de 5,6 millones de euros) y una subvención de inversión (por
importe de 11 millones de euros) del CIF (Facilidad de Inversión Caribeña, por sus
siglas en inglés) para combinar con el préstamo del Banco.

(5) El Acreditado, a través de su Ministerio de Hacienda, ha autorizado la solicitud de un
crédito de cincuenta millones de dólares estadounidense (USD 50.000.000) en los
términos y condiciones establecidos en el presente Contrato y en sus Anexos, y el
Ministerio de Hacienda ha sido debidamente autorizado a subscribir el presente
Contrato en nombre y representación del Acreditado.

(6) Mediante la carta aprobada por el Ordenador Nacional de los Fondos Europeos de fecha
del 19 de septiembre de 2018, el Gobierno de la República Dominicana ha prestado su
consentimiento al otorgamiento del crédito a los efectos del Acuerdo de Cotonú y por
lo tanto el compromiso de la República Dominicana en el Artículo 6 del Anexo II del
Acuerdo de Cotonú respecto de control de cambios y excepciones fiscales aplicables a
este Proyecto.
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(7) El Estatuto del Banco dispone que el Banco deberá asegurarse de que sus fondos sean
utilizados de la forma más racional posible en interés de la Unión Europea y, en
consecuencia, los términos y condiciones de las operaciones de financiación del Banco
deben ser congruentes con las políticas de la Unión Europea correspondientes.

(8) El Banco considera que el acceso a la información juega un papel fundamental en la
reducción de los riesgos medioambientales y sociales (incluyendo las violaciones de
derechos humanos), asociados con los proyectos que financia y, por consiguiente, ha
establecido una Política dé Transparencia cuya finalidad es mejorar la responsabilidad
del Grupo del Banco frente a las partes con intereses en el mismo.

(9) El tratamiento de la información de carácter personal será llevado a cabo por el Banco
de conformidad con la legislación aplicable de la Unión Europea sobre protección de
las personas en relación con el tratamiento de datos de carácter personal por las
instituciones y organismos de la Unión Europea y la libre circulación de dicha
información.
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POR CONSIGUIENTE, las partes acuerdan lo siguiente:

INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES

(a) Interpretación

En este Contrato:

(i) Las referencias a Estipulaciones, Expositivos y Anexos son, salvo que expresamente se
señale lo contrario, referencias a estipulaciones, expositivos y anexos del presente
Contrato;

(ii) Las referencias a una "ley" o "leyes" significan (a) cualquier ley aplicable y cualquier
tratado aplicable, constitución, normativa, legislación, regulación, disposición,
reglamento, decreto, circular, orden, directriz oficial, sentencia, auto, laudo u otra
medida legislativa o administrativa o decisión judicial o arbitral vinculante en cualquier
jurisdicción, o la jurisprudencia aplicable, y (b) la Ley Europea.

(iii) Las referencias a la ley aplicable, leyes aplicables o jurisdicción aplicable significan (a)
la ley o jurisdicción aplicable al Acreditado, sus derechos y/u obligaciones (en cada
caso surgidos de, o en relación con, el Contrato, su capacidad y/o activos y/o el
Proyecto; y/o, tal y como resulte de aplicación, (b) la ley o jurisdicción (incluyendo en
todo caso el Estatuto del Banco) aplicable al Banco, sus derechos, obligaciones,
capacidad y/o activos;

(iv) Las referencias a cualquier norma son referencias a dicha norma tal y como la misma
haya sido modificada o reformulada;

(v) Las referencias a cualquier otro contrato o documento son referencias a dicho contrato
o documento tal y como el mismo haya sido modificado, novado, suplementado,
extendido o refundido, y

(vi) Las palabras o expresiones en plural incluyen el singular y viceversa.

(b) Definiciones

En este Contrato:

“Acuerdo de Cotonú" posee el significado que a dicho término se atribuye en el Expositivo
(3).

“Afectación” posee el significado que a dicho término se atribuye en el Artículo 1.01 A.
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“Apoderado” significa la persona autorizada para firmar individual o mancomunadamente
con otro Apoderado una Solicitud de Desembolso en nombre del Acreditado de conformidad
con la Lista de Apoderados y Cuentas de Desembolso que se comunicaran antes de la
Solicitud de Desembolso.

“Asuntos Sociales” significa todos o cualquiera de los siguientes: (i) las condiciones
laborales y de empleo; (ii) salud y seguridad ocupacional; (iii) protección y fortalecimiento
de los derechos e intereses de las mujeres, personas indígenas, minorías étnicas y grupos
vulnerables; (iv) patrimonio cultural (tangible e intangible); (v) salud y seguridad pública;
(vi) reasentamiento físico involuntario y/o desplazamiento económico y pérdida de medios
de subsistencia de las personas; y (vii) participación pública y consulta de grupos interés.

“Autorización” significa cualquier autorización, permiso, consentimiento, aprobación,
resolución, licencia, exención, depósito, notarización o registro.

“Autorización Medioambiental o Social” significa cualquier Autorización requerida por la
Ley Medioambiental o la Ley Social en relación con la construcción u operación del
Proyecto.

“Blanqueo de Capitales” significa:

(i) La conversión o transmisión de propiedad, a sabiendas de que dicha propiedad se deriva
de una actividad criminal o de un acto de participación en; dicha actividad, a los efectos
de ocultar o disimular el origen ilícito de la propiedad o de ayudar a cualquier persona
involucrada en la comisión de dicha actividad a evadir las consecuencias de sus
acciones.

(ii) La ocultación o encubrimiento de la verdadera naturaleza, fuente, localización,
disposición, movimientos, derechos en relación con o titularidad de la propiedad, a
sabiendas de que dicha propiedad se deriva de una actividad criminal o de un acto de
participación en dicha actividad.

(iii) La adquisición, posesión o derecho de uso de la propiedad a sabiendas de que, en el
momento de la recepción, dicha propiedad se deriva de una actividad criminal o de un
acto de participación en dicha actividad, o

(iv) La participación en, la asociación para cometer, intentar cometer y asistir, incitar,
facilitar y asesorar en, la comisión de cualquiera de las actividades descritas en los
apartados anteriores.

“Cambio en la Legislación" posee el significado que a dicho término se atribuye en la
Estipulación 4.03A(4).

“Cambio Material Adverso" significa cualquier acontecimiento o cambio de condición
que, en la opinión razonable del Banco tenga un efecto material adverso en:
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(a) La capacidad del Acreditado para cumplir con sus obligaciones bajo el presente
Contrato; o

(b) La condición financiera o proyecciones del Acreditado.

"Carta de Afectación” significa la carta que remitirá el Banco al Acreditado una vez
evaluados los Proyectos Finales propuestos por el Acreditado en virtud de una Ficha de
Proyecto o una Solicitud de Afectación.

“Conducta Prohibida” significa cualquier Financiación del Terrorismo, Blanqueo de
Capitales o Práctica Prohibida.

“Costes Elegibles" significa los costes que cumplen con los Criterios de Elegibilidad
descritos en el Anexo A.

“Contrato" posee el significado que a dicho término se atribuye en el Expositivo (3)
anterior.

“Contrato Subsidiario” posee el significado que a dicho término se atribuye en el
Expositivo (2) anterior.

"Crédito" posee el significado atribuido a dicho término en la Estipulación 1.01.

“Cuenta de Desembolso" significa, en relación a cada Disposición, la cuenta bancaria
recogida en la Lista de Apoderados y Cuentas de Desembolso.

“Declaración del BEI sobre los Principios y Estándares Medioambientales y Sociales"
significa la declaración publicada en la página web11 del Banco y que describe los estándares
que el Banco requiere que cumplan los proyectos que financia, detallando las
responsabilidades de las distintas partes.

“Día Hábil” significa cualquier día (que no sea sábado o domingo) en el que el Banco y los
bancos comerciales estén abiertos para efectuar operaciones en general en Luxemburgo.

"Día Hábil Relevante” significa:

(a) Para euros, un día en que el sistema de pagos Trans-European Automated Real Time
Gross- Settlement Express Transfer System, que utiliza una única plataforma
compartida y que fue lanzada el 19 de noviembre de 2007 (TARGET2), esté operativa
para la compensación de pagos en EUR;

(b) Para libras esterlinas, un día en que los bancos estén abiertos para efectuar operaciones
en general en Londres;

1 http://www.eib.org/attactiments/strategies/eib_statenent_esps_en.pdf
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(c) Para dólares estadounidenses, un día en que los bancos estén abiertos para efectuar
operaciones en general en Nueva York; y

(d) Para cualquier otra moneda, un día en que los bancos estén abiertos para efectuar
operaciones en general en el principal centro financiero nacional de la divisa de que se
trate.

"Diferencial” significa el diferencial fijo (ya sea positivo o negativo) a aplicar al Tipo
Interbancario Relevante determinado por el Banco y notificado al Acreditado en la
correspondiente Notificación de Desembolso. El Diferencial Incluye el Margen.

"Dirección General de Cooperación Multilateral" (DIGECOOM) significa el servicio del
Acreditado, dependiente del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD),
encargado de la implementación y supervisión del Proyecto.

“Disposición" significa cada uno de los desembolsos realizados o que vayan a ser realizados
de conformidad con lo establecido en el presente Contrato. En el supuesto de que no se haya
entregado una Notificación de Desembolso, Disposición significará una Disposición
solicitada de conformidad con lo previsto en la Estipulación 1.02B.

"Disposición Notificada" significa una Disposición en relación con la cual el Banco haya
emitido una Notificación de Desembolso.

"Disposición a Tipo de Interés Fijo" significa una Disposición a la que resulte de aplicación
el Tipo de Interés Fijo.

“Disposición a Tipo de Interés Variable" significa una Disposición a la que resulte de
aplicación el Tipo de Interés Variable.

"Documentos Medioambientales y Sociales” significa:

(a) El Marco de Participación de los Actores Involucrados;

(b) El Marco de Reasentamiento;

(c) La Evaluación Medioambiental Estratégica;

(d) Los Planes de Reasentamiento de los Proyectos Finales que lo requieran de
conformidad con los Estándares Medioambientales y Sociales;

(e) Los Estudios de Impacto Ambiental y Social para los Proyectos Finales que lo requieran
de conformidad con los Estándares Medioambientales y Sociales;

(f) Los Planes de Gestión Ambiental y Social para los Proyectos Finales que así lo
requieran de conformidad con los Estándares Medioambientales y Sociales;

(g) Los Planes de Consulta a los Actores Involucrados de cada Proyecto Final.
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"Estudio de Impacto Ambiental y Social” significa un estudio como un resultado de la
evaluación de impacto ambiental y social identificando y evaluando los posibles impactos
ambiéntales y sociales asociados con el proyecto propuesto y recomendando medidas para
evitar, minimizar y/o remediar cualquier impacto. Este estudio está sujeto a consulta pública
con los interesados directa e indirectamente en el Proyecto Final.

"Estándares Medioambientales y Sociales" significa:

(a) La Ley Medioambiental y la Ley Social que resulte de aplicación a los Proyectos
Finales;

(b) La Declaración del BEI sobre los Principios y Estándares Medioambientales y Sociales;

(c) Los Estándares Medioambientales y Sociales del BEI;

(d) Los Documentos Medioambientales y Sociales (en su caso).

“Estándares Medioambientales y Sociales del BEI" significa los Estándares
Medioambientales y Sociales del BEI de 2013 contenidos en el Volumen I del Manual
Medioambiental y Social del BEI2, disponible en la página web del Banco y el manual de
prácticas ambientales y sociales del BEI (Environmental and Social Handbook disponible en
la página web del Banco3).

"Estándares de la OIT” significa cualquier tratado, convención o compromiso de la OIT
que haya sido firmado y ratificado por, o que de cualquier otro modo resulte de aplicación y
sea vinculante en la República Dominicana y las normas laborales fundamentales (tal y como
las mismas se definen en la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos
fundamentales en el trabajo).

"EURIBOR" tiene el significado atribuido a dicho término en el Anexo B.

“Evaluación Medioambiental Estratégica” (Strategic Environemental Assessment)
significa el documento que caracteriza un proceso de apoyo sistemático a la toma de
decisiones, con el objetivo de garantizar que los aspectos medioambientales y posiblemente
otros aspectos de sostenibilidad se consideren de manera efectiva en la formulación de
políticas, planes y programas.

"Fecha Acordada de Desembolso Aplazado" posee e! significado que se le da en la
Estipulación 1.05A(2)(b).

"Fecha de Amortización Anticipada" significa la fecha, que deberá ser una Fecha de Pago,
en la que el Acreditado proponga efectuar o sea requerido por el Banco para efectuar (según
corresponda) la amortización anticipada del Importe a Amortizar Anticipadamente.

2 http://www.eib.org/infocentre/publications/all/environmental-and-social-principles-and-standards.html
3 http://www.eib.org/infocentre/publications/all/environmental-and-social-practices-handbook
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"Fecha de Desembolso" significa la fecha en la que el Banco efectúe el Desembolso de una
Disposición.

"Fecha de Desembolso Prevista" significa la fecha en la que esté previsto que se
desembolse una Disposición de conformidad con la Estipulación 1.02C.

"Fecha de Pago" significa las fechas semestrales indicadas en la Notificación de
Desembolso hasta (incluida) la Fecha de Vencimiento Final, salvo en el caso de que dicha
fecha no sea un Día Hábil Relevante en cuyo caso significará:

(a) Para las Disposiciones a Tipo de Interés Fijo, el siguiente Día Hábil Relevante, sin que
resulte de aplicación ajuste alguno al Interés debido de conformidad con la Estipulación
3.01 excepto en aquéllos casos en los que el pago sea efectuado como un único pago
de conformidad con la Estipulación 4.01 B, en cuyo caso la Fecha de Pago de dicho
pago único (y del último pago de intereses) será el Día Hábil Relevante anterior y se
efectuará en relación con ese último pago un ajuste del interés debido de conformidad
con lo establecido en la Estipulación 3.01, y

(b) Para las Disposiciones a Tipo de Interés Variable, el día siguiente, en su caso, del
mismo mes que sea un Día Hábil Relevante o, en su defecto, el día anterior más cercano
que sea un Día Hábil Relevante. En cualquier caso, se tendrá que efectuar el
correspondiente ajuste del interés debido de conformidad con lo establecido en la
Estipulación 3.01.

“Fecha de Vencimiento Final” significa la última o única Fecha de Reembolso de Principal
de una Disposición de conformidad con lo establecido en la Estipulación 4.01 A(b)(iv) o la
Estipulación 4.01 B.

“Fecha de Efectividad" posee el significado que a dicho término se atribuye en la
Estipulación 11.07.

"Fecha Final de Disponibilidad" significa la fecha posterior en 60 (sesenta) meses a la
Fecha de Efectividad, fecha que puede ser extendida por acuerdo escrito entre las partes.

"Fecha de Reembolso de Principal” significa cada una de las Fechas de Pago previstas en
la Notificación de Desembolso para la amortización del principal de cada Disposición, de
conformidad con lo establecido en la Estipulación 4.01.

"Fecha Solicitada de Desembolso Aplazado” posee el significado atribuido a dicho término
en la Estipulación 1.05A(1).

“Ficha de Proyecto" posee el significado que a dicho término se atribuye en la Estipulación
1.01 A(a) siguiente.

“Financiación Distinta de la Financiación BEI” posee el significado atribuido a dicho
término en la Estipulación 4.03A(1).
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“Financiación del Terrorismo” significa la provisión o la captación de fondos, por
cualquier medio, directa o indirectamente, con la intención de que sean utilizados o a
sabiendas de que van a ser utilizados, total o parcialmente, para llevar a cabo cualquiera de
los delitos descritos en los Artículos 1 a 4 de la Decisión Marco del Consejo 2002/475/JAI
de 13 de junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo.

“Guía de Licitación” significa la guía de licitación, tal como resulte de sus eventuales
modificaciones, publicada en la página web4 4 del Banco que informa a los promotores de
los proyectos financiados total o parcialmente por el Banco de los acuerdos requeridos para
la licitación de las obras, bienes y servicios requeridos por el Proyecto.

"Importe a Amortizar Anticipadamente" significa el importe de una Disposición que deba
ser amortizado anticipadamente por el Acreditado de conformidad con lo establecido en la
Estipulación 4.02 o en la Estipulación 4.03.

"Importe Dispuesto" significa la suma de las cantidades desembolsadas en cada momento
por el Banco bajo el presente Contrato.

"Importe Pendiente de Reembolso" significa la suma de las cantidades desembolsadas en
cada momento por el Banco bajo el presente Contrato, que no hayan sido reembolsadas por
el Acreditado.

"Impuesto" significa cualquier impuesto, tributo, carga, contribución, gravamen, tasa,
arancel o cualquier otra carga o retención de naturaleza similar (incluyendo cualquier
penalidad o interés pagadero en relación con cualquier incumplimiento de pago o cualquier
retraso en el pago de los mismos).

"Indemnización por Amortización Anticipada" significa, en relación con cualquier
importe de principal que vaya a ser amortizado anticipadamente o cancelado, el importe
comunicado al Acreditado por el Banco como el valor actual (calculado en la Fecha de
Amortización Anticipada o en la fecha de cancelación de conformidad con lo dispuesto en la
Estipulación 1.06C(2)) del exceso, en su caso, de:

(a) El interés neto de la Margen que se hubiese devengado sobre el Importe a Amortizar
Anticipadamente durante el período de tiempo comprendido entre la Fecha de
Amortización Anticipada, o la fecha de cancelación de conformidad con lo dispuesto
en la Estipulación 1.060(2), y la Fecha de Vencimiento Final (como si dicha cantidad
no hubiese sido amortizada anticipadamente), sobre

(b) El interés que se hubiese devengado durante dicho período, si hubiese sido calculado
al Tipo de Reempleo, menos quince (15) puntos básicos (0,15%).

4 http://www.eib.org/attachments/strategies/guide_to_procurement_en.pdf.
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El mencionado valor actual será calculado a un tipo de descuento igual al Tipo de Reempleo,
aplicado en cada una de las Fechas de Pago.

"Indemnización por Aplazamiento" significa una comisión calculada sobre el importe de
un desembolso que haya sido aplazado o suspendido aplicando el mayor de: (i) 0,125% (12,5
puntos básicos) anuales y (ii) el tipo porcentual resultante de efectuar la siguiente operación:

 El tipo de interés menos el Margen que hubiera resultado de aplicación a dicho importe
si hubiera sido desembolsado al Acreditado en la Fecha de Desembolso Prevista

menos

 Tipo Interbancario Relevante a un mes menos 0.125% (12.5 puntos básicos), salvo que
dicho valor sea inferior a cero, en cuyo caso se entenderá qué es igual a cero.

Dicha comisión se devengará desde la Fecha de Desembolso Prevista hasta la Fecha de
Desembolso o, en su caso, hasta la fecha de cancelación de la Disposición Notificada de
conformidad con lo establecido en el presente Contrato.

“INVI” significa el Instituto Nacional de la Vivienda de la República Dominicana.

“Ley Medioambiental" significa:

(a) Con los estándares de la Legislación de la UE en la medida en que hayan sido
transpuestos por las leyes de la República Dominicana o que hayan sido indicados por
el Banco.

(b) La legislación y normativa nacional de la República Dominicana, y

(c) Los tratados y convenios internacionales firmados y ratificados por, o que de cualquier
otro modo resulten de aplicación en la República Dominicana,

que tengan como uno de sus objetivos principales la conservación, protección o mejora del
Medio Ambiente.

“Ley Social” significa cada uno de los siguientes:

(a) Cualquier ley, norma o reglamento que resulte de aplicación en la República
Dominicana en relación con Asuntos Sociales.

(b) Cualesquiera Estándares de la OIT.

(c) Cualquier tratado, convención o acuerdo de Naciones Unidas sobre derechos humanos
que haya sido firmado y ratificado por, o que de cualquier otro modo resulte de
aplicación y sea vinculante en la República Dominicana.
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"LIBOR" posee el significado que a dicho término se atribuye en el Anexo B.

"Lista de Apoderados y Cuentas de Desembolso" significa la lista de Apoderados y
Cuentas de Desembolso (con indicación del código IBAN si el país en el que esté abierta la
cuenta está incluido en el Registro IBAN publicado por SWIFT o cualquier otro formato
equivalente conforme a la práctica local bancaria, código BIC/SWIFT del banco y nombre
del beneficiario de la cuenta) que se entregará antes de la Solicitud de desembolso.

“Listas de Sanciones" significa:

(i) Cualquier medida restrictiva económica, financiera o comercial o embargo de armas
adoptados por la Unión Europea de conformidad con el Capítulo 2 del Título 5 del
Tratado de Unión Europea así como el Artículo 215 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea, tal y como las mismas aparecen publicadas en la página web oficial
de la UE http://eeas.europa.eu/cfsp/sanctions/consol-list_en.htm, tal y como haya sido
modificada o suplementada en cada momento, o en cualquier página que la sustituya.

(ii) Cualquier medida restrictiva económica, financiera o comercial o embargo de armas
adoptados por el Consejo de Segundad de las Naciones Unidas de conformidad con el
Artículo 41 de la Carta Constitutiva de las Naciones Unidas tal y como las mismas
aparecen publicadas en la página web oficial de las Naciones Unidas
https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/un-sc-consolidated-list, tal y como haya
sido modificada o suplementada en cada momento, o en cualquier página que la
sustituya, y

(iii) Cualquier medida restrictiva económica, financiera o comercial o embargo de armas
adoptados por los organismos competentes, instituciones oficiales o agencias a cargo
de administrar, establecer o aplicar sanciones en los Estados Unidos de América,
incluyendo la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro
estadounidense (OFAC, por sus siglas en inglés), incluyendo, sin limitación, aquellas
que aparecen publicadas en la página web oficial: https://www.treasury.gov/resource-
center/sanctions/Programs/Pages/Programs.aspxt tal y como haya sido modificada o
suplementada en cada momento, o en cualquier página que la sustituya.

“Manual Operativo” significa el documento que define el marco conceptual y técnico del
Proyecto, elaborado para cumplir con los compromisos contraídos en este Contrato, así como
en el Contrato Subsidiario. Es asimismo el instrumento que establece los pasos a seguir para
el manejo adecuado de los procesos operativos, administrativos y financieros de la ejecución
del Proyecto y es de uso obligatorio para todos los funcionarios, directivos, técnicos, y
personal de las diferentes instituciones responsables del cumplimiento de los objetivos del
Proyecto.

“Marco de Participación de los Actores Involucrados” (Stakeholder Engagement
Framework) significa el documento que (i) establece los principios, normas, guías y
procedimientos para la consulta de los Actores Involucrados.
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“Marco de Reasentamiento” (“Resettlement Poficy Framework”) significa el documento
que establece los principios generales a aplicarse en caso del reasentamiento involuntario,
cuando la construcción de un Proyecto Final tenga efectos adversos sobre individuos o
comunidades por la intervención del Proyecto Final. El documento presenta el marco jurídico
vigente para reasentamiento involuntario, objetivos, convenios institucionales para la
gestión, matriz de elegibilidad, medidas propuestas para mitigación y compensación de
impactos, sistema de quejas y reclamos, e indicadores de monitoreo.

“Margen” significa el componente del tipo de interés señalado en la Estipulación 3.01.

“Medio Ambiente" significa lo siguiente en la media en que afecte a la salud humana y al
bienestar social:

(a) La fauna y la flora.

(b) El suelo, el agua, el aire, el clima o el paisaje.

(c) El legado cultural, y

(d) El entorno construido.

“MOPC" significa el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones de la República
Dominicana.

"NIC" significa las normas internacionales de contabilidad con el significado que se les
atribuye en el Reglamento IAS 1606/2002 en la medida en que resulten de aplicación a los
estados financieros correspondientes.

“Notificación de Amortización Anticipada” significa la comunicación por escrito remitida
por el Banco al Acreditado de conformidad con lo establecido en la Estipulación 4.02C.

"Notificación de Desembolso” significa la notificación remitida por el Banco al Acreditado
de conformidad con, y con sujeción a, lo establecido en la Estipulación 1.020.

"Número de Contrato" significa el número asignado por el Banco a este Contrato e
indicado en la portada del presente Contrato bajo la rúbrica "FI n°".

“OIT" significa la Organización Internacional de! Trabajo.

“PCGA" significa los principios contables generalmente aceptados en la República del
Dominicana.

"Periodo de Afectación” significa el periodo entre la Fecha de Efectividad del presente
Contrato y la fecha en la que se cumplan sesenta (60) meses desde la Fecha de Efectividad,
fecha que puede ser extendida por acuerdo escrito entre las partes.
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“Período de Referencia para Tipo de Interés Variable” significa cada periodo de tiempo
comprendido entre una Fecha de Pago y la siguiente Fecha de Pago. El primer Período de
Referencia para Tipo de Interés Variable comenzará en la fecha de desembolso de la
Disposición de que se trate.

“Personas Sancionadas" significa cualquier persona física o jurídica incluida en una o
varias Listas de Sanciones.

“Plan de Consulta a los Actores Involucrados” (Stakeholder Engagement Plan) significa
en relación con un Proyecto Final el plan para involucrar a los Actores Involucrados y
asegurar un modo de hacer el uso más efectivo de su participación.

“Plan de Reasentamiento" significa el plan que contiene e incluye objetivos, acciones/
actividades de mitigación, responsabilidades institucionales, presupuesto, Indicadores de
monitoreo y evaluación, sistemas de resolución de quejas y redamos y calendario de
ejecución de las estrategias de reasentamiento que mitigan y compensan a los afectados por
el Proyecto Final.

“Plan de Licitación” posee el significado que se atribuye en el Anexo A.

“Plan de Gestión Medioambiental y Social” (Environmental and Social Management Plan)
significa el plan que se deriva del Estudio de Impacto Ambiental y Social y establece las
medidas apropiadas o requeridas para potenciar los beneficios del Proyecto Final y para
reducir/mitigar los impactos adversos aplicando la jerarquía de mitigación, junto con el
presupuesto y las estimaciones de costos, las fuentes de financiación y los arreglos
Institucionales, de seguimiento y de presentación de informes adecuados, capaces de
garantizar la implementación adecuada y la retroalimentación regular sobre el cumplimiento
de dicho plan de acción / gestión medioambiental y social, Incluyendo consultas públicas.

"Práctica Prohibida” significa cualquiera de las siguientes:

(a) Una Práctica Coercitiva, entendiendo por tal el causar un perjuicio o daño, o amenazar
con causar un perjuicio o daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o propiedad
de dicha parte para influenciar inadecuadamente las acciones de dicha parte;

(b) Una Práctica Colusiva, entendiendo por tal el acuerdo entre dos o más partes destinado
a la consecución de un objetivo inapropiado, incluyendo influenciar inapropiadamente
las acciones de otra parte;

(c) Una Práctica Corrupta, entendiendo por tal la oferta, dación, recepción o solicitud, por
una parte, directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor para influenciar
inapropiadamente las acciones de otra parte;
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(d) Una Práctica Fraudulenta, entendiendo por tal cualquier acto u omisión, incluyendo la
realización de declaraciones falsas, que a sabiendas o por falta de diligencia induce a
error, o pretende inducir a error, a una parte con la finalidad de obtener una venta
financiera o de otro tipo o a los efectos de evitar una obligación; o

(e) Una Práctica Obstructiva, entendiendo por tal en relación con una Práctica Coercitiva,
Colusiva, Corrupta o Fraudulenta en relación con este Crédito o el Proyecto: (i) la
destrucción, falsificación, alteración u ocultación deliberada de evidencia material para
la investigación y/o la amenaza, acoso o intimidación de cualquier parte para evitar que
la misma comunique lo que sabe en relación con materias relevantes para la
investigación o para seguir con dicha investigación; o (ii) actos efectuados con la
intención de impedir sustancialmente el ejercicio de derechos contractuales de auditoría
o acceso a la información.

“Proyecto Final” y “Proyectos Finales” poseen el significado que a dicho término se
atribuye en el Expositivo (1) anterior.

“Reclamación Medioambiental o Social” significa cualquier reclamación, procedimiento,
notificación formal o investigación efectuada por cualquier persona en relación con el Medio
Ambiente o Asuntos Sociales que afecten al Proyecto, incluyendo cualquier alegación de
incumplimiento de los Estándares Medioambientales y Sociales del BEI.

“Solicitud de Amortización Anticipada" significa la solicitud por escrito remitida al Banco
por el Acreditado de conformidad con lo establecido en la Estipulación 4.02A para la
amortización total o parcial del Importe Pendiente de Reembolso.

"Solicitud de Afectación” significa una hoja de afectación conforme al modelo que se
adjunta como Anexo A. 1.6.

“Solicitud de Desembolso” significa una notificación redactada sustancialmente en los
términos contenidos en el modelo adjunto como Anexo C.

“Supuesto de Alteración de los Mercados” significa cualquiera de las siguientes
circunstancias:

(a) Que, en la razonable opinión del Banco, concurran hechos o circunstancias que afecten
negativamente al acceso del Banco a sus fuentes de financiación;

(b) Que, en opinión del Banco, no existan fondos disponibles bajo las fuentes de
financiación ordinarias del Banco para financiar adecuadamente una Disposición en la
divisa solicitada o para el vencimiento o en relación con los términos de amortización
de dicha Disposición;
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(c) En relación con una Disposición en las que los intereses vayan a ser devengados a Tipo
de Interés Variable:

(A) El coste de obtención de fondos para el Banco con cargo a sus fuentes ordinarias
de financiación, tal y como el mismo sea determinado por el Banco, para un
período igual al Período de Referencia para Tipo de Interés Variable de dicha
Disposición (esto es, en el mercado de dinero) fuese superior al Tipo Interbancario
Relevante que resultase de aplicación.

o

(B) El Banco determinase que no existe una forma justa y adecuada de determinar el
Tipo Interbancario Relevante aplicable para la divisa de la Disposición o no fuese
posible determinar el Tipo Interbancario Relevante de conformidad con la
definición contenida en el Anexo B.

Supuesto de Amortización Anticipada" significa cualquiera de los supuestos descritos en
la Estipulación 4.03A.

"Supuesto de Amortización Anticipada Indemnizable” significa un Supuesto de
Amortización Anticipada distinto de los establecidos en la Estipulación 4.03A(1) (Pari passu
con préstamos a plazo) y en la Estipulación 4.03A(3) (a)(ilegalidad).

"Supuesto de incumplimiento" significa cualquiera de las circunstancias, hechos o
supuestos especificados en la Estipulación 10.01.

Supuesto de Perturbación" significa cualquiera de las circunstancias siguientes (o, en su
caso, ambas):

(a) Una perturbación significativa de los sistemas de pagos o comunicaciones o de los
mercados financieros cuyo funcionamiento sea necesario para la realización de los
pagos que se deban realizar en relación con este Contrato, o

(b) Cualquier otro supuesto que resulte en una perturbación (de naturaleza técnica o
relacionada con los sistemas tecnológicos) de las operaciones de tesorería o de pagos
del Banco o del Acreditado que impida que dicha parte:

(i) Pueda cumplir con sus obligaciones de pago derivadas del presente Contrato; o

(ii) Pueda comunicarse con otras partes,

siempre que la perturbación de que se trate (ya sea en el caso (a) o en el caso (b) anterior) no
sea causada por, y esté más allá del control de, la parte cuyas operaciones sean objetó de
perturbación.
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"Tipo de Reempleo" significa el tipo de interés fijo excluyendo el Margen determinado por
el Banco como el tipo que el Banco aplicaría, el día en que se efectúe el cálculo de la
indemnización, a préstamos denominados en la misma divisa y con el mismo plazo para el
pago de intereses y términos equivalentes de reembolso de principal (hasta la Fecha de
Vencimiento Final) que la Disposición cuya amortización anticipada o cancelación se
propone o solicita. Dicho tipo no podrá ser negativo.

“Tipo de Interés Fijo" significa el tipo de interés anual incluyendo el Margen determinado
por el Banco de conformidad con los principios que resulten de aplicación en cada momento
establecidos por los órganos de gobierno del Banco para préstamos a tipo de interés fijo,
denominados en la divisa de la Disposición y con términos equivalentes para la amortización
de capital y el pago de intereses. Dicho tipo no podrá ser negativo.

“Tipo Interbancario Relevante" significa:

(a) EURIBOR para una Disposición denominada en euros.

(b) LIBOR para una Disposición denominada en libras esterlinas o dólares
estadounidenses, y

(c) El tipo de interés de mercado y su definición elegida por el Banco y notificada al
Acreditado por separado, para cualquier Disposición denominada en cualquier otra
divisa.

“Tipo de Interés Variable" significa un tipo anual de interés variable con margen fijo
calculado por el Banco para cada Período de Referencia para Tipo de Interés Variable igual
al Tipo Interbancario Relevante más el Diferencial. 51 el Tipo de Interés Variable para un
Período de Referencia para Tipo de interés Variable es inferior a cero, se fijará en cero.

“Unidades de Ejecución de Proyecto” (UEP) son las unidades que conformaran las
instituciones responsables de la ejecución del proyecto, una en el MOPC para ejecutar los
componentes de (a) carreteras y puentes y (b) hidráulica y prevención de inundaciones; y otra
en el INVI para ejecutar el componente de viviendas resilientes e infraestructuras urbanas.

“Unidad de Gestión del Proyecto" (UGP) es la unidad responsable de la coordinación
interinstitucional y el Seguimiento y Evaluación “SyE" de la ejecución del proyecto por parte
de las Unidades Ejecutoras de Proyecto creadas en INVI y MOPC. Esta unidad estará bajo la
responsabilidad de la Dirección General de Cooperación Multilateral (DIGECOOM) estará
compuesta por un equipo multidisciplinar y será creada en términos satisfactorios para el
Banco. Esta UGP será responsable de la revisión y trámite de toda la documentación y/o
información requerida por el Banco y será asistida a estos efectos por un equipo de
consultores externos independientes de experiencia internacional.

“USD" o “dólar estadounidense” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos
de América.
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ESTIPULACIÓN 1
Crédito y Desembolsos

1.01 Importe del Crédito

Mediante la suscripción del presente Contrato el Banco otorga a favor del Acreditado, que
acepta, un crédito por importe equivalente a cincuenta millones de dólares estadounidense
(USD 50.000.000) para financiar los Proyectos Finales (el “Crédito”).

1.01A Afectación de los fondos

Durante el Periodo de Afectación, el Acreditado a través de DIGECOOM, deberá
mostrar al Banco evidencia sobre la elegibilidad de cada Proyecto Final y podrá
solicitar la afectación de una parte del Crédito a uno o varios Proyectos Finales a
través de una Solicitud de Afectación (la "Afectación”):

(a) Para Proyectos Finales con unos costes totales inferiores al equivalente de EUR
50.000.000 (cincuenta millones de euros), el Acreditado» a través de la
DIGECOOM con copia al Ministerio de Hacienda, deberá entregar al Banco
una Solicitud de Afectación para su aprobación, añadiendo una Ficha de
Proyecto cuyos modelos se adjuntan como Anexo A.1.1.7. para todos los
proyectos y además el modelo del Anexo A.1.1.8 para los proyectos de vivienda
(la “Ficha de Proyecto”). Dicha Ficha de Proyecto deberá estar acompañada
por los documentos requeridos en el Anexo A1.

(b) Proyectos Finales cuyos costes totales sean iguales o superiores al equivalente
de EUR 50.000.000 (cincuenta millones de euros) serán excluidos

El Banco, una vez recibida una Ficha de Proyecto, determinará si los proyectos
presentados son o no Proyectos Finales elegibles.

Si el Banco determina que algunos de los proyectos propuestos bajo una Ficha
de Proyecto son Proyectos Finales elegibles, lo comunicará al Acreditado
mediante la remisión al Acreditado de una Carta de Afectación en la que
indicará (i) que los Préstamos son elegibles y (ii) la porción del Crédito afectada
a dichos Proyecto Finales.

Cada Proyecto Final deberá cumplir con los criterios de elegibilidad previstos en el
Anexo A1.

La suma total de las Afectaciones no podrá exceder en ningún momento el importe
total del Crédito.
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1.01B Re-afectación o reembolso anticipado

En caso de que el Acreditado hubiese desembolsado, por cualquier motivo, fondos
relativos a una Disposición a favor de un Proyecto Final que el Banco haya
comunicado que no es elegible, el Banco podrá, mediante notificación dirigida al
Acreditado, acordar la reafectación de los Importes desembolsados a otros Proyecto
Finales elegibles ya objetos de una Carta de Afectación. Dicha reafectación deberá
ocurrir dentro de los treinta (30) Días Hábiles desde la notificación, salvo en el caso
en que el Acreditado decidiera reembolsar por anticipado tales importes en las
condiciones establecidas en la Estipulación 4.02.

1.02 Procedimiento de desembolso

1.02A Disposiciones

El Banco desembolsará el Crédito en un máximo de 18 (dieciocho) Disposiciones (o en
un número superior, previo acuerdo entre las partes). El importe mínimo de cada
Disposición, con excepción de la primera, será de un importe equivalente a 3.000.000
de dólares estadounidenses (tres millones de dólares estadounidenses), salvo que se
disponga de (a totalidad del importe no dispuesto del Crédito. El importe máximo de la
primera Disposición será de un importe equivalente a 5.000.000 dólares
estadounidenses (cinco millones de dólares estadounidenses).

1.02B Solicitud de Desembolso

(a) El Acreditado, a través de su Ministerio de Hacienda, podrá remitir al Banco
una Solicitud de Desembolso de una Disposición, que deberá ser recibida no
más tarde de la fecha en la que falten quince (15) días para la Fecha Final de
Disponibilidad. La Solicitud de Desembolso deberá estar redactada de
conformidad con el modelo que se adjunta como Anexo C y deberá especificar:

(i) La divisa y el importe de la Disposición;

(ii) La fecha de desembolso propuesta para la Disposición. La fecha de
desembolso propuesta deberá ser un Día Hábil Relevante, al menos quince
(15) días posterior a la fecha de la Solicitud de Desembolso y, en cualquier
caso, anterior o coincidente con la Fecha Final de Disponibilidad, sin
perjuicio de que, con independencia de cuál sea la Fecha Final de
Disponibilidad, el Banco se reserva el derecho a fijar la fecha de
desembolsó de la Disposición en cualquier momento dentro de los cuatro
(4) meses siguientes a contar desde la fecha de la Solicitud de
Desembolso;
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(iii) Si la Disposición es una Disposición a Tipo de Interés Fijo o una
Disposición a Tipo de Interés Variable, sujeta a las correspondientes
disposiciones de la Estipulación 3.01;

(iv) La periodicidad de pago de intereses propuesta en relación con dicha
Disposición, que deberá cumplir lo establecido en la Estipulación 3.01;

(v) Los términos de amortización del principal de la Disposición, que deberá
cumplir lo establecido en la Estipulación 4.01;

(vi) La primera y última fechas de amortización de principal de la Disposición
propuestas;

(vii) La Cuenta de Desembolso de conformidad con la Estipulación 1.02D.

(b) En el supuesto de que el Banco, a solicitud del Acreditado y antes del envío de
la Solicitud de Disposición, hubiese proporcionado al Acreditado una
estimación no vinculante de tipo de interés fijo o de diferencial que resultaría
de aplicación a la Disposición, el Acreditado podrá, si así lo estima oportuno,
especificar dicha estimación, es decir:

(i) En el caso de una Disposición a Tipo de Interés Fijo, la anteriormente
mencionada estimación de tipo de interés fijo proporcionada por el Banco;

(ii) En el caso de una Disposición a Tipo de Interés Variable, la anteriormente
mencionada estimación de diferencial proporcionada por el Banco,

que resultaría de aplicación a la Disposición hasta la Fecha de Vencimiento
Final en su caso.

(c) Cada Solicitud de Desembolso deberá haber sido firmada por un Apoderado en
caso de contar con facultades de carácter solidario o por dos o varios
Apoderados en caso de contar con facultades de carácter mancomunado.

(d) Con sujeción a lo establecido en la Estipulación 1.02C(b), cada Solicitud de
Disposición será irrevocable.

1.02C Notificación de Desembolso

(a) Al menos diez (10) días antes de la Fecha de Desembolso Prevista de una
Disposición y siempre que la Solicitud Desembolso cumpla con lo previsto en
la Estipulación 1.02 anterior, el Banco deberá entregar al Acreditado una
Notificación de Desembolso que deberá especificar:

(i) La divisa, el importe y su equivalente en dólares estadounidenses de la
Disposición;
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(ii) La Fecha de Desembolso Prevista;

(iii) El régimen de tipo de interés que será de aplicación a la Disposición, ya
sea una Disposición a Tipo de Interés Fijo o una Disposición a Tipo de
Interés Variable, todo ello de conformidad con la Estipulación 3.01;

(iv) Las Fechas de Pago y la primera Fecha de Pago de intereses:

(v) Los términos de amortización del principal objeto de Disposición, que
deberá cumplir lo establecido en la Estipulación 4.01;

(vi) Las Fechas de Reembolso de Principal y la primera y la última Fecha de
Reembolso de Principal de la Disposición;

(vii) Para una Disposición a Tipo de interés Fijo, el Tipo de Interés Fijo y para
una Disposición a Tipo de Interés Variable, el Diferencia) que resultará de
aplicación hasta la Fecha de Vencimiento Final.

(b) En el caso de que alguno de los elementos especificados en la Notificación de
Desembolso no coincidiese con el elemento correspondiente, en su caso, en la
Solicitud de Desembolso, el Acreditado podrá revocar la Solicitud de
Desembolso mediante notificación por escrito que deberá ser recibida por el
Banco antes de las 12:00 horas del mediodía Luxemburgo del día hábil siguiente
al de la recepción de la Notificación de Desembolso, en cuyo caso tanto la
Solicitud de Desembolso como la Notificación de Desembolso quedarán sin
efectos. En el supuesto de que el Acreditado no haya revocado por escrito la
Solicitud de Desembolso durante el plazo mencionado, se entenderá que él
Acreditado ha aceptado todos los elementos especificados en la Notificación de
Desembolso.

1.02D Cuenta de Desembolso

El Desembolso de una Disposición se efectuará en la Cuentas de Desembolso
especificada en la correspondiente Solicitud de Desembolso, siempre y cuándo dichas
Cuentas de Desembolso resulten aceptables para el Banco.

Sin perjuicio de lo dispuesto bajo la Estipulación 5.2(e), el Acreditado reconoce que
el abono de la Disposición a la Cuenta de Desembolso constituirá un desembolso bajo
el presente Contrato como sí hubiese sido abonado en una cuenta propia del
Acreditado.

Únicamente se podrán especificar dos Cuentas de Desembolso por cada Disposición.
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1.03 Moneda del desembolso

El desembolso de cada Disposición se efectuará en dólares estadounidenses, con
sujeción a que exista disponibilidad. En caso de que no exista disponibilidad el
desembolso se efectuará en euros o, con sujeción a que exista disponibilidad, en otra
moneda que sea ampliamente negociada en los principales mercados de cambio
extranjeros.

Para el cálculo de las cantidades que puedan ser objeto de disposición en monedas
distintas del dólar estadounidense, así como para determinar su equivalencia en
dólares estadounidenses, el Banco aplicará los tipos de cambio publicados por el
Banco Central Europeo en Fráncfort del Meno que se encuentren disponibles en o
inmediatamente antes de la fecha de la Notificación de Desembolso tal y como el
Banco decida.

1.04 Condiciones previas al desembolso

1.04A Condición previa a una Solicitud de Desembolso

Con anterioridad a una Solicitud de Desembolso, el Banco deberá haber recibido en
forma y contenido satisfactorios para el mismo los documentos que evidencian que
la suscripción del presente Contrato por el Acreditado ha sido debidamente autorizada
y de que la persona o personas que lo firman en nombre y representación del
Acreditado están debidamente apoderadas para ello.

Toda Solicitud de Desembolso presentada por al Acreditado sin haber sido satisfecha
la condición prevista en el apartado anterior se tendrá por no puesta.

1.04B Primera Disposición

El desembolso de la primera Disposición de conformidad con lo establecido en la
Estipulación 1.02 estará condicionado a la recepción por el Banco, en forma y contenido
satisfactorios para el mismo, en o con anterioridad a la fecha en la que falten quince (15) Días
Hábiles para la Fecha de Desembolso Prevista (o en caso de aplazamiento bajo la
Estipulación 1.05, de la Fecha Solicitada de Desembolso Aplazado o de la Fecha Acordada
de Desembolso Aplazado, según corresponda), de la siguiente documentación o evidencia:

(a) Evidencia de que la suscripción del presente Contrato por el Acreditado ha sido
debidamente autorizada y de que la persona o personas que lo firman en nombre
y representación del Acreditado están debidamente apoderadas para ello; así
como la entrega al Banco de un certificado que contenga un ejemplar de la firma
de cada una de los Apoderados a tales efectos, dichas evidencias certificadas
por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de República Dominicana;
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(b) Evidencia de que el Acreditado ha obtenido todas las Autorizaciones necesarias
para la suscripción del presente Contrato;

(c) Evidencia de que se hayan establecido bajo las normas del Acreditado las
Unidades de Ejecución del Proyecto (UEP) en el MOPC y en el INVI; además
de que el personal asignado al proyecto en la UGP y las UEPs cuenten con la
experiencia técnica adecuada, incluida ingeniería, economía, contratación
pública, diligencia social y medioambiental y vivienda. En particular:

(i) El personal de la UGP y UEP asignados al proyecto tendrán dedicación
completa.

(ii) El personal será en todo momento aquel que sea necesario para ejecutar el
Proyecto en plazo y de manera satisfactoria para el Banco.

(iii) La UEP en MOPC incluirá al menos un ingeniero de carreteras sénior y
un especialista en licitaciones.

(iv) La UEP en INVI incluirá al menos un arquitecto sénior y un especialista
en reasentamiento y gestión social.

(v) La UGP incluirá al menos un gestor de proyectos sénior, apoyado por al
menos una persona con experiencia en seguimiento de proyectos en
coordinación con las entidades locales en las provincias en las que se
ejecutará el proyecto.

(d) Una opinión legal de asesores jurídicos independientes externos, a costa del
Banco, que establezca, con señalamiento de las disposiciones legales
pertinentes, que se han cumplido los requisitos legales para la suscripción y el
perfeccionamiento del presente Contrato por parte del Acreditado, así como
sobre restante documentación relevante y remitida al Banco con anterioridad a
la firma del presente Contrato. En caso de que la opinión legal de asesores
jurídicos independientes externos no sea favorable, el Acreditado tendría un
plazo máximo de quince (15) días hábiles para enviar cualquier tipo de
evidencia al Banco para proponer una solución, que deberá ser a la satisfacción
del Banco. El Acreditado se compromete a evaluar los trámites requeridos para
remediar a cualquier exigencia identificada en la opinión legal y, con sujeción
a la revisión previa y aceptación del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de
República Dominicana, facilitar al Banco los trámites disponibles.

(e) El Contrato Subsidiario debidamente firmado, cuyos términos y condiciones
deberán ser conformes a lo dispuesto bajo la estipulación 6.02 del presente
Contrato, así como una certificación emitida por un representante autorizado
del Acreditado confirmando que el Contrato Subsidiario contiene los
requerimientos mínimos de conformidad con la Estipulación 6.02 de este
Contrato;
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(f) Evidencia de que todos los pagos de principal, intereses y otras sumas debidas
al Banco en virtud del presente Contrato se efectuarán sin retención ni
deducción de ninguna clase y netos de todo impuesto o tasa, y que todas las
acciones que sean necesarias para asegurar el pago íntegro de dichas cantidades,
sin que se efectúe deducción de impuestos de cualquier clase, han sido
adoptadas;

(g) Evidencia de que todas las autorizaciones relativas al control de cambio
señaladas por el Banco o que según la opinión legal referida en el apartado (d)
anterior sean necesarias han sido obtenidas y permitan al Acreditado recibir los
desembolsos efectuados en virtud de este Contrato, devolver el importe
Dispuesto y pagar los intereses y demás cantidades adeudadas en virtud del
mismo; y

(h) Una copia del Marco de Participación de los Actores Involucrados;

(i) Una copia del Marco de Reasentamiento;

(j) Una copia del Manual Operativo;

(k) Evidencia de que se ha abonado la totalidad de la comisión de evaluación de
conformidad con la Estipulación 1.08; y

(l) Evidencia de que el Acreditado ha establecido un Mecanismo de Queja y de
diálogo con los Actores Involucrados a satisfacción del Banco.

1.04C Todas las Disposiciones

El desembolso de cada una de las Disposiciones de conformidad con lo establecido
en la Estipulación 1.02, incluyendo la primera Disposición, estará condicionado a:

(a) Que el Banco haya recibido, en forma y contenido satisfactorios para el mismo,
en o con anterioridad a la fecha en la que falten quince (15) Días Hábiles para
la Fecha de Desembolso Prevista (o en caso de aplazamiento bajo la
Estipulación 1.05, de la Fecha Solicitada de Desembolso Aplazado o de la Fecha
Acordada de Desembolso Aplazado, según corresponda), de la siguiente
documentación o evidencia:

(i) Un certificado emitido por el Acreditado en los términos previstos en el
Anexo D, firmado por un representante debidamente autorizado del
Acreditado y cuya fecha no sea anterior a 30 días antes de la Fecha de
Desembolso Prevista (o en caso de aplazamiento bajo la Estipulación 1.05,
de la Fecha Solicitada de Desembolso Aplazado o de la Fecha Acordada
de Desembolso Aplazado, según se trate);
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(ii) Copia de cualquier autorización o documento adicional u opinión
necesaria o conveniente en relación con la suscripción y cumplimiento de,
o la operación contemplada por, el presente Contrato o la validez y
exigibilidad del mismo que el Banco haya requerido al Acreditado; y

(iii) Cualquier documento requerido bajo las Cartas de Afectaciones
correspondientes al Desembolso;

(b) Que en la Fecha de Desembolso Prevista (o en caso de aplazamiento bajo la
Estipulación 1.05, de la Fecha Solicitada de Desembolso Aplazado o de la Fecha
Acordada de Desembolso Aplazado, según corresponda):

(i) Las declaraciones formales que se entiendan repetidas en dicha fecha de
conformidad con la Estipulación 6.13 sean correctas en todos sus aspectos;
y

(ii) Que no haya ocurrido, ni vaya a ocurrir como resultado del desembolso la
Disposición, hecho o circunstancia alguna que constituya o que, por el
mero lapso del tiempo o la remisión de una notificación de conformidad
con el presente Contrato, constituiría:

(aa) Un Supuesto de Incumplimiento; o

(bb) Un Supuesto de Amortización Anticipada,

a menos que dicho supuesto haya sido remediado o el Banco haya otorgado la
exención correspondiente.

1.04D Todas las Disposiciones con excepción de la Primera Disposición

El desembolso de cada una de las Disposiciones, con excepción de la primera, de
conformidad con lo establecido en la Estipulación 1.02, estará condicionado a que,
en o con anterioridad a la fecha en la que falten quince (15) Días Hábiles para la Fecha
de Desembolso Prevista:

(a) (i) Que el Banco haya emitido Cartas de Afectación que comprometan al menos
el ochenta por ciento (80%) de los fondos desembolsados bajo la Disposición
anterior o (ii) que el Acreditado certifique a satisfacción del Banco que ha
efectuado pagos por al menos el cincuenta por ciento (50%) de los fondos
relativos a dicha disposición; y

(b) El Banco haya recibido, en forma y contenido satisfactorios para el mismo:

(i) Evidencia demostrando que, tras llevar a cabo la Disposición
correspondiente, el importe del Desembolso no excederá el Importe
afectado por el Banco a través de Cartas de Afectaciones; y
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(ii) Evidencia de que el Acreditado haya obtenido todas las Autorizaciones
requeridas para los Proyectos Finales fondeados por el Desembolso
incluyendo, pero sin limitarse, en el caso de Proyectos Finales que tengan
un impacto sobre áreas naturales protegidas (confirmando, entre otros, la
ausencia de impacto negativo del Proyecto Final sobre el sitio).

1.04E Última Disposición

El desembolso de la última Disposición estará condicionado a que el Banco haya
recibido en o con anterioridad a la fecha en la que falten quince (15) Días Hábiles
para la Fecha de Desembolso Prevista un análisis de la absorción de los últimos
Afectaciones y los documentos necesarios (por ejemplo, una cartera de actuaciones
suficiente para absorber las partes no asignadas del préstamo).

1.04F Disposiciones comunes

A los efectos del presente Contrato:

(a) Para determinar la equivalencia en dólares estadounidenses de los pagos
realizados en pesos dominicanos asociados a las Afectaciones realizadas para
cada Proyecto Final, se aplicará el tipo de cambio publicado por el Banco
Central de la República Dominicana en la fecha de la Solicitud de Desembolso
correspondiente a dichas Afectaciones:

(b) Para determinar la equivalencia en dólares estadounidenses de los pagos
realizados en divisas distintas del peso dominicano asociados a las Afectaciones
realizadas para cada Proyecto Final, se aplicará el tipo de cambio publicado por
el Banco Central Europeo en Fráncfort del Meno en la fecha de la Solicitud de
Desembolso correspondiente a dichas Afectaciones; y

(c) En caso de diferencia significativa entre los montos contemplados en la
Solicitud de Afectación y en la Solicitud de Desembolso debido a una diferencia
del tipo de cambio, el Acreditado deberá notificarlo al Banco con anterioridad
a la remisión de la Solicitud de Desembolso.

1.05 Aplazamiento de desembolsos

1.05A Causas de aplazamiento

1.05A(1) Solicitud del Acreditado

El Acreditado podrá solicitar por escrito el aplazamiento del desembolso de cualquier
Disposición Notificada, en su totalidad o en parte. Dicha solicitud deberá haber sido
recibida por el Banco al menos siete (7) Días Hábiles antes de la Fecha de
Desembolso Prevista de la Disposición Notificada y deberá especificar:
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(a) Si el Acreditado desea aplazar el desembolso en parte o en su totalidad, y en
caso de que solicite un aplazamiento parcial del desembolso, el importe que
desea aplazar; y

(b) La fecha a la que el Acreditado desea aplazar el desembolso de la cantidad a la
que se refiere el apartado (a) anterior (la "Fecha Solicitada de Desembolso
Aplazado") que deberá ser una fecha:

(i) No posterior a la fecha posterior en 6 (seis) meses a la Fecha de
Desembolso Prevista;

(ii) No posterior a la fecha posterior en 30 (treinta) días a la primera Fecha de
Reembolso de Principal; y

(iii) No posterior a la Fecha Final de Disponibilidad.

Una vez recibida por el Banco la solicitud escrita del Acreditado de conformidad con
lo anterior, el Banco aplazará el desembolso del Importe de que se trate hasta la Fecha
Solicitada de Desembolso Aplazado.

1.05A(2) Falta de cumplimiento de las condiciones previas al desembolso

El desembolso de la Disposición Notificada será aplazado por el Banco si alguna
de las condiciones previas al desembolso especificadas en la Estipulación 1.04 no
hubiera sido cumplida en:

(a) La fecha especificada como fecha límite para su cumplimiento en la
estipulación 1.04; y

(b) En la Fecha de Desembolso Prevista (o si la Fecha de Desembolso Prevista
hubiera sido aplazada con anterioridad, en la fecha esperada para el
Desembolso).

El Banco y el Acreditado acordarán la fecha para el desembolso aplazado de la
Disposición Notificada (la "Fecha Acordada de Desembolso Aplazado") que deberá
ser una fecha:

(a) No anterior a la fecha posterior a siete (7) Días Hábiles al cumplimiento de
las condiciones de desembolso; y

(b) No posterior a la Fecha Final de Disponibilidad.

Sin perjuicio del derecho del Banco a suspender y/o cancelar el importe no
desembolsado del Crédito, en todo o en parte, de conformidad con lo dispuesto en
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la Estipulación 1.06B, el Banco aplazará el desembolso de la Disposición
Notificada a la Fecha Acordada de Desembolso Aplazado.

1.05A(3) Indemnización por aplazamiento

Cuando el desembolso de una Disposición Notificada sea aplazado de conformidad
con lo previsto en los apartados (1) y (2) de la presente Estipulación 1.05, el
Acreditado pagará la Indemnización por Aplazamiento.

1.05B Cancelación de un desembolso aplazado más de seis (6) meses

Si el desembolso, de conformidad con lo dispuesto en el Estipulación 1.05A ha sido
aplazado más de seis (6) meses en total, el Banco podrá notificar por escrito al
Acreditado la cancelación del desembolso. Dicha cancelación será efectiva en la
fecha de la notificación enviada por el Banco si bien el importe cancelado seguirá
siendo susceptible de desembolso conforme a la Estipulación 1.02.

1.06 Cancelación y suspensión

1.06A Derecho del Acreditado a cancelar

El Acreditado podrá solicitar por escrito al Banco la cancelación de la parte no
desembolsada del Crédito. Dicha solicitud deberá:

(a) Especificar si el Acreditado desea cancelar el Importe no desembolsado del
Crédito en su totalidad o parcialmente y en el caso de que solicite una
cancelación parcial, el importe del Crédito cuya cancelación solicita; y

(b) No podrá referirse a una Disposición Notificada cuya Fecha de Desembolso
Prevista caiga (i) dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la fecha de
solicitud escrita del Acreditado o (ii) a cualquier Disposición en relación con
la que se haya remitido una Solicitud de Desembolso, pero no se haya emitido
la Notificación de Desembolso, a menos que dicha Disposición sea entretanto
suspendida o cancelada por el Banco de acuerdo con la Estipulación 1.06B.

Una vez recibida la solicitud de cancelación escrita del Acreditado de conformidad
con lo dispuesto anteriormente, el Banco cancelará el importe no desembolsado del
Crédito al que se refiere dicha solicitud con carácter inmediato.

1.06B Derecho del Banco a cancelar y suspender

En cualquier momento, una vez acaecido cualquiera de los supuestos que aparecen
listados a continuación, el Banco podrá notificar por escrito al Acreditado que la
parte no desembolsada del Crédito será suspendida y/o (salvo por el acaecimiento
de un Supuesto de Alteración de los Mercados) cancelada en todo o en parte:
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(a) Por un Supuesto de Amortización Anticipada;

(b) Por un Supuesto de Incumplimiento;

(c) Cuando concurra un hecho o circunstancia que, por el mero lapso del tiempo
o la remisión de una notificación de conformidad con el presente Contrato,
constituiría un Supuesto de Amortización Anticipada o un Supuesto de
Incumplimiento;

(d) Si el Acreditado dejase de ser un país elegible para operaciones bajo el
Acuerdo de Cotonú; o

(e) Por un Supuesto de Alteración de los Mercados.

En la fecha en la que tenga lugar dicha notificación por el Banco, la parte no
desembolsada del Crédito quedará suspendida y/o cancelada con efecto inmediato.
Cualquier suspensión continuará hasta la fecha en la que el Banco de por terminada
dicha suspensión o cancele el importe suspendido.

1.06C Compensación por suspensión y cancelación de una Disposición

1.06C(1) SUSPENSIÓN

En el supuesto de que el Banco suspenda una Disposición Notificada ya sea por
concurrir un Supuesto de Amortización Anticipada Indemnizable o un Supuesto de
Incumplimiento, el Acreditado deberá pagar al Banco una Indemnización por
Aplazamiento calculada sobre el importe del desembolso que haya sido objeto de
suspensión.

1.06C(2) CANCELACIÓN

Si una Disposición Notificada que sea una Disposición a Tipo de Interés Fijo es
cancelada;

(a) Por el Acreditado de conformidad con lo dispuesto en la Estipulación 1.06A;

(b) Por el Banco como resultado de la ocurrencia de un Supuesto de Amortización
Anticipada Indemnizable o al amparo de lo previsto en la Estipulación 1.05B
o la Estipulación 1.06B (salvo, en este último caso, si la cancelación es
consecuencia de un Supuesto de Alteración de los Mercados),

el Acreditado pagará al Banco una Indemnización por Amortización Anticipada.
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La Indemnización por Amortización Anticipada se calculará como si la cantidad
cancelada hubiese sido desembolsada y reembolsada en la Fecha de Desembolso
Prevista o, en la medida en que el desembolso de la Disposición se encuentre en ese
momento aplazado o suspendido, en la fecha de (a notificación de cancelación.

Si el Banco cancela una Disposición Notificada como resultado de la ocurrencia de
un Supuesto de Incumplimiento, el Acreditado deberá Indemnizar al Banco de
conformidad con lo previsto en la Estipulación 10.03.

Salvo en los casos anteriores, el Acreditado no pagará indemnización alguna por la
cancelación de una Disposición. Tampoco deberá el Acreditado pagar
indemnización alguna por la cancelación de la parte no desembolsada del Crédito
en tanto ésta no haya sido objeto de una Solicitud de Desembolso.

1.07 Cancelación por expiración del Crédito

El día siguiente a la Fecha Final de Disponibilidad, y salvo que otra cosa haya sido
acordada específicamente por el Banco por escrito, la parte del Crédito en relación
con la que no se haya efectuado Solicitud de Desembolso alguna de conformidad
con lo previsto en la Estipulación 1.02B se entenderá automáticamente cancelada
sin necesidad de notificación alguna por parte del Banco al Acreditado y sin que
surja ningún tipo de responsabilidad para cualquiera de las partes del presente
Contrato.

1.08 Comisión de evaluación

El Acreditado abonará (o hará que sea abonada) al Banco en el plazo de 30 días
desde la Fecha de Efectividad del presente Contrato una comisión de evaluación
por la evaluación efectuada por el Banco en relación con el Proyecto.

El importe de la comisión de evaluación es de cincuenta y seis mil novecientos
dólares estadounidenses (USD 56.900).

1.09 Comisión de no utilización

Desde la fecha posterior en 6 (seis) meses a la Fecha de Efectividad del presente
Contrato y hasta la Fecha Final de Disponibilidad el Acreditado pagará al Banco
una comisión de no utilización calculada sobre el importe del Crédito no dispuesto
y no cancelado, con base diaria, de a 50 puntos básicos (0,5%) anuales. La comisión
de no utilización no se devengará respecto de la parte del Crédito correspondiente
a una Disposición solicitada por el Acreditado y que sea suspendida por el Banco
tras el acaecimiento de un Supuesto de Alteración de los Mercados desde la Fecha
de Desembolso Prevista y entretanto la Disposición no se haga efectiva o el
Acreditado renuncie a la misma.
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La comisión de no utilización devengada a partir de la fecha posterior a 6 meses
desde la Fecha de Efectividad deberá ser abonada por el Acreditado:

(a) El 15 de junio y el 15 diciembre de cada año; y

(b) En la Fecha Final de Disponibilidad o, en caso de que el Crédito se cancele
en su totalidad de conformidad con lo establecido en la Estipulación 1.06 antes
de la Fecha Final de Disponibilidad, en la fecha de pago mencionada en el
apartado (a) que sea inmediatamente posterior a la fecha de cancelación del
Crédito.

En el supuesto de que la fecha en la que deba abonarse la comisión de no utilización
no fuese un Día Hábil Relevante, el pago deberá efectuarse al día siguiente del
mismo mes que sea un Día Hábil Relevante (en su caso) o, en su defecto, el día
anterior más cercano que sea un Día Hábil Relevante. En todos los casos resultará
de aplicación el correspondiente ajuste al importe a pagar de la comisión de no
utilización.

La comisión a que se refiere esta Estipulación 1.10 se calculará sobre la base de un
año de 360 (trescientos sesenta) días y el número de días transcurridos.

Los importes debidos en virtud de esta Estipulación 1.10 serán pagaderos en la
moneda del Crédito.

1.10 Cantidades debidas bajo la Estipulación 1

Los importes debidos en virtud de las Estipulaciones 1.05 y 1.06 deberán ser
abonados en dólares estadounidenses en el plazo de treinta (30) días desde la
recepción por el Acreditado de la solicitud efectuada por el Banco a tales efectos (o
aquél plazo superior establecido en la solicitud efectuada por el Banco, en su caso).

ESTIPULACIÓN 2
El Importe Dispuesto del Crédito

2.01 El Importe Dispuesto

El Importe Dispuesto del Crédito estará constituido por la suma de todas las
Disposiciones desembolsadas por el Banco al amparo del presente Contrato, y será
confirmado por el Banco de conformidad con lo dispuesto en la Estipulación 2.03.

2.02 Moneda de pago de los reembolsos de principal, intereses y otros gastos

Los pagos de intereses, de reembolsos de principal y de cualesquiera otras
cantidades que deban pagarse en relación con cada Disposición serán abonados por
el Acreditado en la moneda en la que se haya efectuado la Disposición.
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Cualesquiera otros pagos que deban efectuarse se realizarán en la moneda que el
Banco indique teniendo en cuenta la moneda de los gastos que deban ser
reembolsados mediante ese pago.

2.03 Confirmación por el Banco

En el plazo de diez (10) días desde el desembolso de cada Disposición, el Banco
remitirá, al Acreditado el calendario de amortización referido en la Estipulación
4.01 en su caso, que indicará la Fecha de Desembolso, la divisa, el importe
desembolsado, las condiciones de reembolso del principal y el tipo de interés
aplicable a la Disposición.

ESTIPULACIÓN 3
Intereses

3.01 Tipo de Interés

A los efectos del presente Contrato, “Margen” significa cincuenta (50) puntos
básicos (0.5%).

3.01A Disposiciones a Tipo de Interés Fijo

El Acreditado deberá pagar los intereses devengados al Tipo de Interés Fijo sobre el
importe pendiente de amortización de cada una de las Disposiciones a Tipo de Interés
Fijo con carácter semestral, por períodos vencidos, en cada una de las Fechas de Pago
correspondientes de conformidad con lo establecido en la Notificación de
Desembolso, debiendo efectuar el primer pago de intereses en la primera Fecha de
Pago posterior a la Fecha de Desembolso de la Disposición. En el supuesto de que el
periodo de tiempo comprendido entre la Fecha de Desembolso de que se trate y la
primera Fecha de Pago sea igual o inferior a treinta (30) días, el pago de los intereses
devengados durante dicho período se pospondrá hasta la siguiente Fecha de Pago.

Los intereses serán calculados de conformidad con lo establecido en la Estipulación
5.01 (a).

3.01B Disposiciones a Tipo de Interés Variable

El Acreditado deberá pagar los intereses devengados al Tipo de Interés Variable sobre
el importe pendiente de amortización de cada una de las Disposiciones a Tipo de
Interés Variable con carácter semestral, por períodos vencidos, en cada una de las
Fechas de Pago correspondientes de conformidad con lo establecido en la
Notificación de Desembolso, debiendo efectuar el primer pago de intereses en la
primera Fecha de Pago posterior a la Fecha de Desembolso de la Disposición. En el
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supuesto de que el periodo de tiempo comprendido entre la Fecha de Desembolso y
la primera Fecha de Pago sea igual o inferior a treinta (30) días, el pago de los
intereses devengados durante dicho período se pospondrá hasta la siguiente Fecha de
Pago.

El Banco comunicará al Acreditado el Tipo de Interés Variable en el plazo de diez
(10) días desde el comienzo de cada Período de Referencia para Tipo de Interés
Variable.

Si de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones 1.05 y 1.06 el desembolso
de cualquier Disposición a Tipo de Interés Variable tuviese lugar con posterioridad a
la Fecha de Desembolso Prevista, el Tipo Interbancario Relevante aplicable al primer
Período de Referencia para Tipo de Interés Variable resultará de aplicación como si
el desembolso se hubiese producido en la Fecha de Desembolso Prevista.

Los intereses para cada Período de Referencia para Tipo de Interés Variable serán
calculados de conformidad con lo establecido en la Estipulación 5.01 (b).

3.02 Intereses de demora

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Estipulación 10 y como excepción a lo previsto en
la Estipulación 3.01, si el Acreditado no abona cualquier cantidad a pagar bajo el
presente Contrato en la fecha en la que dicha cantidad sea debida, se devengarán
intereses de demora sobre el importe de cualesquiera cantidades debidas e impagadas
en virtud del presente Contrato. Los intereses de demora se devengarán desde la fecha
en que las cantidades deberían haber sido abonadas y hasta la fecha en la que sean
efectivamente abonadas a un tipo de anual igual a:

(a) Para intereses de demora sobre importes debidos bajo Disposiciones a Tipo de
Interés Variable, el Tipo de Interés Variable aplicable más doscientos (200)
puntos básicos (2%);

(b) Para intereses de demora sobre importes debidos bajo Disposiciones a Tipo de
Interés Fijo, el mayor de los siguientes importes: (i) la suma del Tipo de Interés
Fijo aplicable más doscientos (200) puntos básicos (2%); y (ii) el Tipo
Interbancario Relevante más doscientos (200) puntos básicos (2%);

(c) Para intereses de demora sobre cualesquiera otros importes debidos bajo este
Contrato distintas de las indicadas en los apartados (a) o (b) anteriores el Tipo
Interbancario Relevante más doscientos (200) puntos básicos (2%);

y serán pagaderos a requerimiento del Banco dentro de los treinta (30) días siguientes
a la recepción por el Acreditado del requerimiento de pago del Banco a tales efectos.
Para el cálculo del Tipo Interbancario Relevante a los efectos de lo establecido en



-42-
_________________________________________________________________________

esta Estipulación 3.02, los periodos correspondientes a los efectos de lo establecido
en el Anexo B serán períodos sucesivos de un mes comenzando en la fecha en la que
las cantidades deberían haber sido abonadas.

En el supuesto de que la suma adeudada sea debida en cualquier moneda distinta de
la moneda del Importe Dispuesto, el tipo de interés de demora anual que resultará de
aplicación será el tipo interbancario correspondiente que el Banco utilice con carácter
habitual para operaciones en dicha moneda más doscientos (200) puntos básicos
(2%), calculado de conformidad con la práctica habitual de mercado para dicho tipo
de interés.

ESTIPULACIÓN 4
Amortización

4.01 Amortización ordinaria

4.01A Amortización por cuotas

(a) El Acreditado deberá amortizar cada una de las Disposiciones mediante el pago
de las correspondientes cuotas de amortización en cada una de las Fechas de
Reembolso de Principal especificadas en la Notificación de Desembolso que
corresponda y en los términos establecidos en el cuadro de amortización
entregado de conformidad con lo establecido en la Estipulación 2.03.

(b) Cada cuadro de amortización deberá ser redactado sobre la base de que:

(i) En el supuesto de una Disposición a Tipo de Interés Fijo, la amortización
deberá efectuarse bien mediante el pago de una misma cantidad de
principal con carácter semestral o bien mediante la amortización de un
importe constante de principal e intereses con carácter semestral;

(ii) En el supuesto de una Disposición a Tipo de Interés Variable, la
amortización deberá efectuarse mediante el pago de una misma cantidad
de principal con carácter semestral;

(iii) La primera Fecha de Reembolso de Principal de cada una de las
Disposiciones será una Fecha de Pago que sea posterior en al menos
treinta (30) días de la Fecha de Desembolso Prevista y en ningún caso
posterior a la primera Fecha de Reembolso de Principal Inmediatamente
posterior al sexto (6) aniversario de la Fecha de Desembolso Prevista de
la Disposición; y

(iv) La última Fecha de Reembolso de Principal de cada Disposición deberá
ser una Fecha de Pago posterior en, al menos, cuatro (4) años a la Fecha
de Desembolso Prevista y anterior o coincidente con la fecha en la que
se cumplan veinte (20) años desde la Fecha de Desembolso Prevista.
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(c) Previa aprobación por escrito del Banco, y sujeto a los puntos (b) (iii) y (b) (iv)
anteriores, los reembolsos pueden hacerse por medio de cuotas semestrales
esculpidas siempre que la vida media ponderada del perfil de reembolso del
préstamo para cualquier Tramo relevante no exceda de trece (13) años.

4.01B Cuota única

Alternativamente, el Acreditado podrá amortizar una Disposición mediante una cuota
única a amortizar en la Fecha de Reembolso de Principal única especificada en la
Notificación de Desembolso. Dicha Fecha de Pago deberá ser una fecha posterior en,
al menos, tres (3) años a la Fecha de Desembolso Prevista y anterior a, o coincidente
con, la fecha en la que se cumplan trece (13) años desde la Fecha dé Desembolso
Prevista.

4.02 Amortización anticipada voluntaria

4.02A Opción de amortizar anticipadamente con carácter voluntario

Con sujeción a lo previsto en tas Estipulaciones 4.02B, 4.02C y 4.04, el Acreditado
podrá amortizar anticipadamente la totalidad o parte de una Disposición, junto con
los intereses devengados y, en su caso, la compensación que corresponda, mediante
la remisión con al menos treinta (30) días de antelación en la que se especifique:

(a) El Importe a Amortizar Anticipadamente;

(b) La Fecha de Amortización Anticipada;

(c) Si corresponde, la elección del método de aplicación del importe a amortizar
anticipadamente en línea con la Estipulación 5.05 (c) (i); y

(d) El Número de Contrato.

La Solicitud de Amortización Anticipada será irrevocable.

4.02B Compensación por amortización anticipada voluntaria

4.02B(1) Disposición a Tipo de Interés Fijo

Si el Acreditado amortiza anticipadamente una Disposición a Tipo de Interés Fijo, el
Acreditado pagará al Banco en la Fecha de Amortización Anticipada la
Indemnización por Amortización Anticipada en relación con la Disposición a Tipo
de Interés Fijo que esté siendo amortizada anticipadamente.
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4.02B(2) Disposición a Tipo de Interés Variable

El Acreditado podrá amortizar anticipadamente una Disposición a Tipo de Interés
Variable en cualquier Fecha de Pago sin tener que abonar indemnización alguna.

4.02C Procedimiento de amortización anticipada voluntaria

Una vez que el Acreditado haya presentado al Banco una Solicitud de Amortización
Anticipada, el Banco emitirá una Notificación de Amortización Anticipada y la
notificará al Acreditado con una antelación de, al menos, quince (15) días a la Fecha
de Amortización Anticipada. La Notificación de Amortización Anticipada deberá
especificar el importe Amortizar Anticipadamente, los intereses devengados por
dicho importe y la Indemnización por Amortización Anticipada que resulte de
conformidad con lo establecido en la Estipulación 4.02B o, en su caso, que no procede
el pago de compensación alguna, el método de aplicación del Importe a Amortizar
Anticipadamente y, si resulta de aplicación una Indemnización por Amortización
Anticipada, la fecha límite en la que el Acreditado podrá aceptar la Notificación de
Amortización Anticipada.

En el supuesto de que el Acreditado acepte la Notificación de Amortización
Anticipada antes de la fecha límite en su caso especificada en la Notificación de
Amortización Anticipada, el Acreditado deberá efectuar la amortización anticipada.
En cualquier otro caso, el Acreditado no efectuará la amortización anticipada.

El Acreditado deberá pagar junto con el Importe de la Amortización Anticipada, los
intereses devengados y, en su caso, la Indemnización por Amortización Anticipada
establecida en la Notificación de Amortización Anticipada.

4.02D Cargo administrativo

Si el Acreditado amortiza anticipadamente cualquier Disposición en una fecha
distinta a una Fecha de Pago, o si el Banco acepta con carácter excepcional, a su sola
discreción, una Solicitud de Amortización Anticipada presentada con una antelación
menor a treinta (30) días a la Fecha de Amortización Anticipada propuesta, el
Acreditado deberá pagar al Banco un cargo administrativo por un importe igual a la
cantidad que el Banco le notifique.

4.03 Amortización anticipada obligatoria

4.03A Supuestos de Amortización Anticipada

4.03A(1) Parí passu con Financiación Distinta de la Financiación BEI

Si el Acreditado realizase una amortización anticipada voluntaria (entendiéndose a
estos efectos que la compra o la cancelación de deuda, en su caso, constituyen una
amortización anticipada voluntaria) de una parte o la totalidad de cualquier
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Financiación Distinta de la Financiación BEI, salvo que se trate de una amortización
anticipada efectuada con los fondos dispuestos bajo una financiación cuya fecha de
vencimiento sea igual o posterior que la fecha de vencimiento de la Financiación
Distinta de la Financiación BE objeto de amortización anticipada;

El Banco podrá, mediante la remisión de la correspondiente notificación al
Acreditado, cancelar la parte no dispuesta del Crédito y exigir la amortización
anticipada del Importe Pendiente de Reembolso, junto con los intereses devengados
y cualesquiera otras cantidades devengadas y adeudadas en virtud del presente
Contrato en relación con la parte del Importe Pendiente de Reembolso que deba ser
amortizado anticipadamente. El porcentaje del importe Pendiente de Reembolso que
deberá ser amortizado anticipadamente (y/o del Crédito no dispuesto que será
cancelado) deberá ser el mismo que el importe amortizado anticipadamente de la
Financiación Distinta de la Financiación BEI represente sobre el agregado importe
pendiente de pago de la Financiación Distinta de la Financiación BEI con anterioridad
a que se efectuase dicha amortización.

El Acreditado deberá efectuar el pago de las cantidades demandadas en la fecha
indicada por el Banco a tales efectos. Dicha fecha deberá ser posterior en, al menos,
treinta (30) Días Hábiles a la fecha de la recepción de la notificación.

A los efectos de esta Estipulación, el término “Financiación Distinta de la
Financiación BEI" incluye préstamos, créditos, bonos, obligaciones o cualquier otra
forma de endeudamiento financiero o cualquier otra obligación de pago o devolución
de dinero asumida frente al Banco originalmente por el Acreditado por un período
superior a tres (3) años distintas de este Crédito y de otras financiaciones directas
otorgadas por el Banco al Acreditado.

4.03A(2) Cambio en la Legislación

En el supuesto de que se produzca un Cambio en la Legislación o sea probable que
se vaya a producir un Cambio en la Legislación, el Acreditado, deberá comunicar tal
circunstancia al Banco con carácter inmediato. En tal caso, o si el Banco tuviese
motivos razonables para creer que se ha producido un Cambio en la Legislación o que
es inminente que se produzca un Cambio en la Legislación, el Banco podrá solicitar
al Acreditado el comienzo de negociaciones. Las negociaciones tendrán lugar durante
un plazo de treinta (30) días desde el requerimiento del Banco. Si en la fecha en la
que hayan transcurrido los treinta (30) días desde la solicitud del comienzo de las
negociaciones, el Banco tuviese la opinión razonable de que los efectos del Cambio
en la Legislación no podrán ser mitigados a su satisfacción, el Banco podrá, mediante
la remisión de la correspondiente notificación al Acreditado, cancelar la parte no
dispuesta del Crédito y exigir la amortización anticipada del Importe Pendiente de
Reembolso, junto con los intereses devengados y cualesquiera otras cantidades
devengadas y adeudadas en virtud del presente Contrato.
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El Acreditado deberá efectuar el pago de las cantidades demandadas en la fecha
indicada por el Banco a tales efectos. Dicha fecha deberá ser posterior en, al menos,
treinta (30) Días Hábiles a la fecha de la recepción de la notificación.

A los efectos de esta Estipulación, “Cambio en la Legislación” significa la
promulgación, entrada en vigor, ejecución o ratificación, cambio o modificación de
una ley, norma o reglamento, o un cambio en la aplicación o interpretación oficial de
una ley, norma o reglamento, que ocurra con posterioridad a la fecha de este Contrato
que en opinión del Banco podría perjudicar de forma sustancial la capacidad del
Acreditado de cumplir con sus obligaciones derivadas del presente Contrato o
cualquier garantía otorgada en relación con este Contrato.

4.03A(3) Ilegalidad

Si:

(a) Deviene ilegal para el Banco, en cualquier jurisdicción que resulte de
aplicación, el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que para el mismo
se recogen en este Contrato o financiar o mantener el Crédito; o

(b) El Acuerdo de Cotonú:

(i) Deja de estar en vigor o de desplegar todos sus efectos; o

(ii) Deje de ser efectivo de acuerdo con sus propios términos, o la República
Dominicana alega que no es efectivo en sus propios términos; o

(iii) Es probable que vaya a ser, en opinión del Banco, denunciado por la República
Dominicana o no vinculante en la República Dominicana en cualquier aspecto;
o

mediante notificación al Acreditado, el Banco podrá, con carácter inmediato, (i)
suspender o cancelar la parte no desembolsada del Crédito y/o (ii) exigir la
amortización anticipada del Crédito en la fecha indicada por el Banco en la
notificación remitida por el Banco a tales efectos al Acreditado junto con cualesquiera
intereses devengados y cualesquiera otras cantidades adeudadas bajo el presente
Contrato.

4.03A(4) Ausencia de Reafectación

En caso de que una reafectación bajo el Articulo 1.01B no ocurriera dentro de los
treinta (30) Días Hábiles previstos, el Banco podrá, mediante notificación al
Acreditado, con carácter inmediato, (i) suspender o cancelar la parte no desembolsada
del Crédito y/o (ii) exigir la amortización anticipada de la parte del Crédito afectada
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en la fecha indicada por el Banco en la notificación remitida por el Banco a tales
efectos al Acreditado junto con cualesquiera intereses devengados y cualesquiera
otras cantidades adeudadas bajo el presente Contrato.

El Acreditado deberá efectuar el pago de las cantidades demandadas en la fecha
indicada por el Banco a tales efectos. Dicha fecha deberá ser posterior en, al menos,
treinta (30) Días Hábiles a la fecha de la recepción de la notificación.

4.03B Procedimiento de amortización anticipada obligatoria

Cualquier cantidad solicitada por el Banco de conformidad con la Estipulación 4.03A,
junto con cualesquiera intereses u otras cantidades devengadas o pendientes de pago
bajo el presente Contrato, incluyendo, a efectos meramente enunciativos, cualquier
compensación debida de conformidad con lo establecido en la Estipulación 4.03C
siguiente, deberá ser abonada en la fecha indicada por el Banco a tales efectos en el
requerimiento correspondiente.

4.03C Compensación por amortización anticipada obligatoria

Sí se produce un Supuesto de Amortización Anticipada Indemnizable, la
compensación, en su caso, será determinada de conformidad con lo establecido en la
Estipulación 4.02B.

4.04 General

Las cantidades amortizadas anticipadamente no podrán volver a ser dispuestas. Lo
previsto en esta Estipulación 4 no perjudicará lo previsto en la Estipulación 10.

ESTIPULACIÓN 5
Pagos

5.01 Convención de cómputo de días

Cualquier cantidad debida por el Acreditado en concepto de intereses,
indemnizaciones o cargos bajo el presente Contrato y que corresponda a una fracción
de años se calculará sobre la base de las siguientes convenciones:

(a) En relación con cualesquiera intereses o indemnizaciones adeudadas en relación
con una Disposición a Tipo de Interés Fijo, un año de trescientos sesenta (360)
días y un mes de treinta (30) días; y

(b) En relación con cualesquiera intereses o indemnizaciones adeudadas en relación
con una Disposición a Tipo de Interés Variable, un año de trescientos sesenta
(360) días (si bien será de trescientos sesenta y cinco (365) días (invariable)
para libras esterlinas, rands sudafricanos y zloties polacos) y el número de días
transcurridos.
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5.02 Tiempo y lugar de pago

(a) Salvo que se establezca lo contrario en el presente Contrato o en la solicitud del
Banco, todas las cantidades adeudadas por conceptos distintos a principal,
intereses o indemnizaciones deberán ser abonados dentro de los treinta (30)
Días Hábiles siguientes a la recepción por el Acreditado del requerimiento de
pago del Banco a tales efectos.

(b) Cada importe que el Acreditado deba pagar de conformidad con lo establecido
en el presente Contrato deberá ser abonado en la cuenta que a tales efectos el
Banco haya comunicado al Acreditado. El Banco indicará la cuenta con una
antelación mínima de treinta (30) Días Hábiles con respecto a 1a fecha del
primer pago que deba realizar el Acreditado y notificará cualquier cambio de
cuentas al menos treinta (30) Días Hábiles antes de la fecha del primer pago en
que dicho cambio deba surtir efecto. Este plazo de preaviso no aplicará en caso
de pagos por aplicación de la Estipulación 10.

(c) El Acreditado deberá indicar el Número de Contrato en los detalles de pago de
cada pago hecho bajo este Contrato.

(d) Las cantidades adeudadas únicamente se entenderán percibidas cuando el
Banco efectivamente las reciba.

(e) Cualesquiera desembolsos efectuados a favor del Banco y pagos recibidos por
el mismo bajo este Contrato deberán efectuarse utilizando cuentas aceptables
para el Banco. Cualquier cuenta titularidad del Acreditado abierta con cualquier
Institución financiera debidamente autorizada en la jurisdicción dé constitución
del Acreditado o donde se efectúe el Proyecto será considerada aceptable para
el Banco.

5.03 Ausencia de la facultad de compensación por parte del Acreditado

Todos los pagos que el Acreditado deba efectuar en virtud de este Contrato deberán
calcularse y ser realizados sin ningún tipo de compensación o reclamación
reconvencional (y, por tanto, libres de cualquier deducción).

5.04 Perturbación de los Sistemas de Pago

Si en cualquier momento el Banco determina (a su sola discreción) que se ha
producido un Supuesto de Perturbación o si el Acreditado comunicase al Banco la
ocurrencia de un Supuesto de Perturbación:
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(a) El Banco podrá, y deberá si así se lo solicita el Acreditado, iniciar
conversaciones con el Acreditado a los efectos de acordar aquellas
modificaciones a la operación y administración del Contrato que el Banco
estime oportunas en tales circunstancias;

(b) El Banco no estará obligado a iniciar conversaciones con el Acreditado a los
efectos de acordar las modificaciones referidas en el apartado (a) anterior si, en
su opinión, hacerlo no resulta práctico en tales circunstancias y, en cualquier
caso, no tendrá obligación de acordar modificación alguna; y

(c) El Banco no responderá en modo alguno por cualesquiera daños, costes o
pérdidas de cualquier tipo que surjan como consecuencia del acaecimiento un
Supuesto de Perturbación o por adoptar (o no adoptar) acción alguna de
conformidad con o en relación con lo previsto en esta Estipulación 5.04.

5.05 Aplicación de los importes recibidos

(a) General

Los importes recibidos del Acreditado únicamente le liberarán de sus
obligaciones de pago si son recibidos de conformidad con los términos del
presente Contrato.

(b) Pagos parciales

Si el Banco recibe un pago que no es suficiente para satisfacer la totalidad de
las cantidades debidas en ese momento por el Acreditado bajo el presente
Contrato, el Banco aplicará dicho pago:

(i) En primer lugar, al pago a prorrata de cada una de las comisiones, costes,
indemnizaciones y gastos pendientes de pago bajo el presente Contrato;

(ii) En segundo lugar, al pago de cualesquiera intereses devengados y
pendientes de pago bajo el presente Contrato;

(iii) En tercer lugar, al pago del principal adeudado y pendiente de pago bajo
el presente Contrato; y

(iv) En cuarto lugar, al pago de cualquier cantidad adeudada y pendiente de
pago bajo el presente Contrato.

(c) Distribución de las cantidades debidas bajo una Disposición

(i) En caso de:
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 Una amortización anticipada voluntaria parcial de una Disposición
que deba ser repagada en varias cuotas, el Importe a Amortizar
Anticipadamente será aplicada, a prorrata, entre cada una de las cuotas
pendientes o, a solicitud del Acreditado, por orden inverso a su
vencimiento;

 Una amortización anticipada obligatoria parcial de una Disposición
que deba ser repagada en varías cuotas, el Importe a Amortizar
Anticipadamente será aplicada a reducir las cantidades pendientes por
orden inverso a su vencimiento,

(ii) Las cantidades recibidas por el Banco tras un requerimiento bajo la
Estipulación 10.01 que sean aplicadas a una Disposición, serán aplicadas
a reducir las cantidades pendientes por orden inverso a su vencimiento. El
Banco podrá aplicar las cantidades recibidas entre las distintas
Disposiciones a su discreción.

(iii) En caso de recepción de importes que no puedan ser identificados como
aplicables a una Disposición específica, o en relación con los cuales no
exista acuerdo sobre su aplicación entre el Banco y el Acreditado, el
Banco podrá aplicar las cantidades recibidas entre las distintas
Disposiciones a su discreción.

ESTIPULACIÓN 6
Obligaciones y declaraciones formales del Acreditado

Las obligaciones contenidas en esta Estipulación 6 estarán en vigor desde la Fecha de
Efectividad del presente Contrato hasta la fecha en la que la totalidad de las cantidades
adeudadas en virtud del presente Contrato y el Crédito hayan sido satisfechas en su
totalidad.

A. Obligaciones en relación con el Proyecto

6.01 Utilización del Crédito y disponibilidad de otros fondos

El Acreditado, a través de su MOPC, se compromete y procurará que INVI se
comprometa a implementar el Proyecto y usar el Crédito solo para financiar Costes
Elegibles de conformidad con la Descripción del Anexo A.

El Acreditado deberá asegurarse que no haya doble financiación de los Proyectos
Finales mediante otros créditos del Banco o de otros donantes.

Sin prejuicio de lo anterior, el Acreditado podrá combinar el Crédito con
subvenciones de otros donantes, con el consentimiento previo del Banco.
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6.02 Obligaciones en relación con los Proyectos Finales

El Acreditado, a través de su Ministerio de Hacienda o su MOPC, o a través de INVI,
según corresponda, deberá:

(a) Cumplir en todo momento con los Criterios de Elegibilidad;

(b) Comprometerse a:

(i) Utilizar los fondos únicamente para financiar el Proyecto Final de que se
trate;

(ii) Realizar el Proyecto Final en cuestión conforme a las informaciones
suministradas al Acreditado / Banco, así como a culminar la ejecución del
mismo en la fecha indicada;

(iii) Adquirir los bienes y contratar las obras y servicios relacionados con el
Proyecto Final mediante procedimientos de licitación aceptables que
cumplan, a satisfacción del Banco, con la política descrita en la Guía de
Licitación del Banco;

(iv) Que su contabilidad refleje con claridad las operaciones relativas a la
financiación e implementación del Proyecto Final de que se trate;

(v) Entregar un plan de mantenimiento anual que incluya los Proyectos
Finales, según las prioridades establecidas por el Gobierno de la República
Dominicana;

(vi) Con excepción de la viviendas rehabilitadas o construidas, conservar la
titularidad y la posesión de todos o sustancialmente todos los activos que
constituyan el Proyecto Final de que se trate o, según corresponda,
sustituya y renueve dichos activos y mantenga el Proyecto Final en
condiciones que permitan su explotación;

(vii) En relación con las viviendas rehabilitadas o construidas asegurarse que
sean considerados bienes de familia, sujeto a una prohibición de venta por
el usuario bajo la ley No.339 de Bien de Familia;

(viii) Mantener aseguradas todas las obras y activos del Proyecto Final, según
las prioridades establecidas por el Gobierno de la República Dominicana;

(ix) Obtener y mantener en vigor todas las Autorizaciones que sean necesarias
para la construcción y/u operación del Proyecto (según corresponda)
incluyendo, pero sin limitarse, en el caso de Proyectos Finales que tengan
un impacto sobre áreas naturales protegidas (confirmando, entre otros, la
ausencia de impacto negativo del Proyecto Final sobre el sitio);
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(x) Desarrollar y operar el Proyecto Final en cumplimiento de los Estándares
Medioambientales y Sociales, incluyendo sin limitación:

(1) La inclusión de disposiciones en los contratos de bienes y servicios
relacionados con el Proyecto Final que aseguren el cumplimiento
por éstos de los Estándares de la OIT y, en particular con los
principios de:

(A) Igualdad de trato y no discriminación en el empleo y en el lugar
de trabajo; e

(B) Igualdad de acceso para hombres y mujeres a las
oportunidades de empleo;

(2) Llevar a cabo Estudios de Impactos Ambiental y Social y Planes de
Reasentamiento cuando sea requerido de conformidad con los
Estándares Medioambientales y Sociales; y

(3) Mantener en vigor todas las Autorizaciones Medioambientales o
Sociales necesarias para el Proyecto Final y cumplir con los términos
de dichas Autorizaciones Medioambientales o Sociales (incluyendo
en sus casos el Estudio de Impacto Ambiental y Social, el Plan de
Gestión Medioambiental y Social y el Plan de Reasentamiento y para
los Proyectos Finales que requieran un estudio de impacto social
ambiental, cumplir con los términos de tales planes);

(xi) Adoptar criterios claros y transparentes para la atribución de viviendas
acordados entre el Acreditado, a través de DIGECOOM o INVI (según
corresponda), y el BEI, priorizando el acceso para la población más
vulnerable y afectada;

(xii) Conservar toda la documentación relativa al Proyecto Final de que se
trate (incluyendo, pero no limitado a, estudios sociales, ambientales,
evaluaciones sobre la naturaleza y la biodiversidad, Planes de
Reasentamientos, Planes de Consultas con los Actores Involucrados)
durante el período de hasta al menos seis (6) años tras la finalización de
la construcción del Proyecto Final y proporcionar al Banco y al
Acreditado dicha documentación;

(xiii) Preparar y ejecutar un Plan de Reasentamiento y un Plan de Consulta
con los Actores Involucrados para cada Proyecto Final piloto de
vivienda;

(xiv) Llevar a cabo una Evaluación Medioambiental Estratégica en relación
con los Proyectos Finales que prevén ordenamiento territorial;
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(xv) Llevar a cabo para las secciones viales relevantes (distintas de las vías
de acceso locales) incluidas en el Proyecto Final auditorías de seguridad
de acuerdo al anexo técnico de la Directiva de la UE sobre seguridad de
la infraestructura vial gestión (2008/96/EC);

(xvi) Seguir cualesquiera instrucciones que el Banco o el Acreditado le
puedan proporcionar en relación con cualquiera de los Beneficiarios
Finales y/o Proyectos Finales;

(xvii) Permitir a las personas designadas por el Banco, así como a cualquier
persona designada por cualquier otra institución u organismo de la
Unión Europea cuando así lo requieran las disposiciones imperativas de
la normativa de la Unión Europea:

(1) Efectuar visitas a los emplazamientos, instalaciones y obras
relacionados con el Proyecto Final y efectuar dichas visitas como
lo estimen oportuno a los efectos relacionados con la financiación
del Proyecto Final;

(2) Entrevistar a representantes de INVI y posibilitar el contacto con
cualquier otra persona involucrada o afectada por el Proyecto
Final;

(3) Revisar la contabilidad y los archivos de INVI en relación con la
ejecución del Proyecto Final y hacer copias de los documentos
relacionados en la medida en que esté legalmente permitido.

INVI facilitará las investigaciones del Banco y cualquier otra institución
u organismo competente de la Unión Europea en conexión con cualquier
Conducta Prohibida alegada, o sospecha de Conducta Prohibida, y
deberá proporcionar o hacer que les sea proporcionada toda asistencia
necesaria;

(xviii) Autorizar que el Banco pueda divulgar los documentos relativos a los
Beneficiarios Finales o a los Proyectos Finales al Tribunal de Cuentas
de las Comunidades Europeas, a la Comisión Europea o a la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), cuando sea necesario para
la realización de sus actividades o cumplimiento de sus obligaciones;

(xix) No entablar (y no autorizar a ninguna persona que le represente a
entablar) Conducta Prohibida alguna en relación con el Proyecto Final,
cualquier licitación para el Proyecto o cualquier operación contemplada
por tos documentos relativos al Proyecto;
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(xx) Adoptar cualesquiera acciones que el Banco les requiera
razonablemente a los efectos de que investigue o cese cualquier
Conducta Prohibida alegada, o conducta sospechosa de constituir una
Conducta Prohibida, en relación con el Proyecto;

(xxi) Asegurarse de que los contratos de los Proyectos Finales incluyan las
cláusulas necesarias para permitir á INVI investigar o cesar cualquier
Conducta Prohibida alegada, o conducta sospechosa de constituir una
Conducta-Prohibida, en relación con el Proyecto Final;

(xxii) No: (i) establecer relaciones empresariales con Personas Sancionadas o
(ii) poner fondos a disposición de o en beneficio de, directa o
indirectamente, Personas Sancionadas;

(xxiii) Adoptar en un plazo de tiempo razonable las medidas adecuadas (en la
medida en que lo permita la ley) en relación con cualquiera de sus
funcionarios, cargos públicos o personas de otro modo empleadas por el
Acreditado o por INVI que: (1) pase a ser una Persona Sancionada o (2)
sea condenado por una decisión judicial firme e irrevocable en relación
con cualquier Conducta Prohibida perpetrada en el curso del ejercicio
de sus deberes profesionales; a los efectos de que dicho miembro sea
suspendido, despedido o en cualquier caso excluido de cualquier
actividad del INVI en relación con el Proyecto Final;

(xxiv) Declarar que:

(1) A su leal saber y entender, los fondos invertidos en el Proyecto
Final no tienen un origen ilícito, incluyendo Blanqueo de Capitales
o Financiación del Terrorismo. INVI informará inmediatamente al
Acreditado en caso de que en cualquier momento llegue a su
conocimiento el origen ilícito de cualquiera de dichos fondos;

(2) Ni INVI ni sus directivos o consejeros, ni ninguna otra persona que
le represente o actúe siguiendo sus instrucciones ha cometido ni
cometerá (i) cualquier Conducta Prohibida en relación con el
Proyecto Final o cualquier operación contemplada bajo los
contratos del Proyecto Final o (ii) cualquier actividad ilegal
relacionada con la Financiación del Terrorismo o el Blanqueo de
Capitales; y

(3) El Proyecto Final (incluyendo sin limitación, la negociación,
adjudicación y cumplimiento de los contratos financiados o que
vayan a ser financiados con cargo a los fondos proporcionados por
el Acreditado) no han estado relacionados ni han dado lugar a
Conducta Prohibida alguna;
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(xxv) Informar al Banco (a través de DIGECOOM) de:

(1) Cualquier alegación genuina, queja o solicitud de información en
relación con cualquier Conducta Prohibida relacionada con el
Proyecto Final;

(2) Cualquier hecho o información que confirme o razonablemente
sugiera que (a) una Conducta Prohibida ha ocurrido en relación
con el Proyecto Final o (b) cualquiera de los fondos invertidos en
el Proyecto Final tiene un origen ilícito;

(3) Cualquier evento que resulte en que cualquiera de sus
funcionarios, cargos públicos o personas de otro modo empleadas
por el Acreditado o por INVI, se convierta en una Persona
Sancionada;

(4) En la medida en que esté legalmente permitido, cualquier
procedimiento judicial o arbitral o administrativo o cualquier
investigación que sea llevada a cabo por un tribunal,
administración pública o cualquier otra autoridad pública similar
que, a su leal saber y entender, se esté desarrollando, sea inminente
o que esté pendiente contra INVI o las entidades que le controlan
o los miembros de los órganos de administración de INVI en
relación con Conductas Prohibidas relacionadas con el Proyecto
Final;

(d) Seguir cualesquiera Instrucciones que el Banco le pueda proporcionar en
relación con cualquiera de los Beneficiarios Finales y/o Proyectos Finales. En
el supuesto de que el Acreditado no siga las instrucciones que el Banco le
proporcione, el Acreditado deberá proceder de conformidad con lo establecido
en la Estipulación 1.01B anterior;

(e) No modificar en el Contrato Subsidiario los términos mínimos estipulados en
esta Estipulación 6.02 sin previo consentimiento por escrito del Banco; y

(f) Ejecutar el Proyecto salvaguardando en todo momento tanto los intereses del
Acreditado como los intereses del Banco como acreedor del Acreditado.

6.03 Licitación

El Acreditado, mediante su MOPC o a través de INVI, adquirirá los bienes y contratará las
obras y servicios relacionados con el Crédito mediante procesos de licitación aceptables que
cumplan, a satisfacción del Banco, con la política descrita en la Guía de Licitación del Banco.
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El Acreditado, mediante su MOPC o a través de INVI, se compromete a identificar a
cualquier licitante cuyos beneficiarios reales sean socios cercanos o miembros de su familia
con cualquier funcionario superior del Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Economía,
Planificación y Desarrollo (y, en particular, DIGECOOM), MOPC e INVI y a asegurarse que
se adopten las medidas adecuadas para mitigar posibles conflictos de intereses antes de la
adjudicación de los contratos.

6.04 Obligaciones relativas al Proyecto

El Acreditado, mediante su MOPC o a través de INVI, deberá

(i) Estándares Medioambientales y Sociales: desarrollar y operar el Proyecto en
cumplimiento de los Estándares Medioambientales y Sociales de BEI; mantener
en vigor todas las Autorizaciones Medioambientales o Sociales necesarias para
el Proyecto y cumplir con los términos de dichas Autorizaciones
Medioambientales o Sociales (incluyendo en sus caso un Estudio de Impacto
Ambiental y Social al nivel del Proyecto, Plan de Gestión Social, el Plan de
Comunicación de los Actores Involucrados que incluya un Mecanismo de
Queja).

(ii) Participación del Banco: procurar que el Banco participe, siempre que sea
posible, como observador, a las reuniones con autoridades de auditoría,
autoridades regionales o nacionales y otras reuniones o consultas participativas
de la sociedad civil, pertinentes para el seguimiento del Crédito:

(iii) Sistema de gestión de calidad: implementar y mantener un sistema de gestión
de calidad con el objetivo de garantizar el pleno alcance de los objetivos del
Proyecto Final, y, en particular, asegurar que la supervisión de las obras de
construcción sea independiente y conforme con la mejor práctica del sector de
construcción; asegurarse de que el avance de las obras de construcción se
registre en los libros de registro de obras de construcción;

(iv) Riesgo Climático y Vulnerabilidad: llevar a cabo, para Proyectos relevantes
o grupos similares de Proyectos, una Evaluación de Riesgo Climático y
Vulnerabilidad, para identificar las vulnerabilidades al cambio climático y las
medidas apropiadas para mitigar esos riesgos. Se solicitará a cada Proyecto
pertinente que incluya medidas de adaptación climática seleccionadas para
mejorar su resiliencia climática.

(v) Planes de ordenamiento territorial: Para Proyectos de vivienda, desarrollar
un plan de ordenamiento territorial para la municipalidad o comunidad local
beneficiarla que incorporen las recomendaciones de la Evaluación de Riesgo
Climático y Vulnerabilidad. Estos planes tienen que ser conformes con los
términos de referencia aprobados por DIGECOOM en el marco de la
adjudicación del contrato de asistencia técnica previsto en el Expositivo (4)
anterior.
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(vi) Asistencia técnica: para toda la duración de la asistencia técnica, el Acreditado,
a través de DIGECOOM se compromete a:

(1) Acoger en las instalaciones del gobierno los consultores de la Unidad de
Gestión de Proyecto y los expertos designados para la asistencia técnica
que prestarán asesoramiento a la UGP o al Gobierno, así como a INVI;

(2) Procurar que el equipo de asistencia técnica trabaje en estrecha
cooperación con el personal de la Unidad de Gestión del Proyecto y tenga
un acceso permanente al Director General de la Dirección General de
Cooperación Multilateral; y

(3) Facilitar el trabajo de cualquier miembro del equipo de asistencia técnica
o experto contratado por el BEI a efecto del asesoramiento,
implementación y seguimiento de los Proyectos Finales.

B. Obligaciones generales

6.05 Cumplimiento con las leyes

El Acreditado, a través de su MOPC, deberá cumplir y procurará que INVI cumpla
en todos sus aspectos con todas las leyes y reglamentos que sean de aplicación al
Proyecto Final.

6.06 Libros y registros

El Acreditado, a través de su MOPC deberá y procurará que INVI se comprometa a:

(a) Asegurarse de que mantiene, y seguirá(n) manteniendo, correctamente los libros
y registros contables, en los que deberá anotarse correctamente las entradas en
relación con todas las operaciones financieras y los activos y negocios del
Acreditado / INVI, incluyendo los gastos relacionados con el Proyecto Final, de
conformidad con los PCGA vigentes en cada momento; y

(b) Conservar un registro de los contratos financiados con fondos del Crédito,
incluyendo una copia del contrato en sí y los documentos materiales en relación
con su licitación, durante un periodo de seis (6) años desde el cumplimiento
efectivo del contrato.

6.07 Integridad

(a) Conductas Prohibidas:

(i) El Acreditado no llevará a cabo (y no autorizará a cualquier otra persona
que actúe en su nombre a llevar a cabo) Conducta Prohibida alguna en



-58-
_________________________________________________________________________

relación con el Crédito o el Proyecto Final, cualquier procedimiento de
licitación para el Crédito o el Proyecto Final o con cualquier transacción
contemplada en este Contrato.

(ii) El Acreditado adoptará cualesquiera acciones que el Banco
razonablemente le requiera a los efectos de que investigue cualquier
alegación o sospecha de Conducta Prohibida en relación con el Crédito o
de que cese en la misma.

(iii) El Acreditado se asegurará de que los contratos financiados con el Crédito
incluyen las disposiciones necesarias para permitir al Acreditado
investigar cualquier alegación o sospecha de Conducta Prohibida en
relación con el Crédito o de requerir que cese la misma.

(b) Sanciones: El Acreditado: (i) no establecerá ninguna relación empresarial con
cualquier Persona Sancionada y (ii) no pondrá fondos a disposición de, o en
beneficio de, directa o indirectamente, cualquier Persona Sancionada en
conexión con el Crédito o el Proyecto.

(c) Gestión del Acreditado: El Acreditado adoptará en un plazo de tiempo
razonable las medidas adecuadas en relación con cualquiera de sus funcionarios,
cargos públicos o personas de otro modo empleadas por el Acreditado o por
INVI que:

(i) Pase a ser una Persona Sancionada; o

(ii) Sea condenado por una decisión judicial firme e irrevocable en relación
con cualquier Conducta Prohibida perpetrada en el curso del ejercicio de
sus deberes profesionales,

a los efectos de asegurar que dicha persona sea suspendida, despedida o en
cualquier caso excluida de cualquier actividad en relación con el Crédito, con
el Proyecto o con cualquier Proyecto Final.

6.08 Declaraciones formales

El Acreditado solemnemente efectúa las siguientes declaraciones formales a favor del
Banco:

(a) Con sujeción a la ratificación del Congreso Nacional de la República
Dominicana, su publicación en la Gaceta Oficial, el cumplimiento de los plazos
correspondientes establecidos en la legislación dominicana, y lo previsto en la
Estipulación 11.09:
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(i) Tiene capacidad legal para el otorgamiento del presente Contrato y el
cumplimiento de sus obligaciones bajo el mismo y ha obtenido todas las
autorizaciones societarias o de otro tipo que sean necesarias para autorizar
el otorgamiento y el cumplimiento del presente Contrato; y

(ii) Este Contrato constituye obligaciones validas, exigibles y vinculantes;

(b) El otorgamiento del presente Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones
bajo el mismo no contraviene ni entra en conflicto (ni contravendrá o entrará en
conflicto) con:

(i) Cualquier ley, estatuto, reglamento o normativa aplicable ni a cualquier
sentencia, orden o autorización al que esté sujeto;

(ii) Cualquier contrato o instrumento vinculante para el Acreditado cuyo
incumplimiento podría dar lugar razonablemente al acaecimiento de un
efecto sustancial adverso en su capacidad para cumplir con sus
obligaciones bajo el presente Contrato;

(c) No se ha producido Cambio Material Adverso alguno desde el 6 de septiembre
de 2018 (fecha de aprobación de la Operación por el Consejo directivo del
Banco);

(d) No ha ocurrido hecho o circunstancia ninguna que constituya un Supuesto de
Amortización Anticipada o un Supuesto de Incumplimiento que no haya sido
subsanado o en relación con la cual el Banco no haya renunciado a su derecho
a solicitar la amortización anticipada o a declarar el vencimiento anticipado;

(e) No existe litigio, arbitraje, procedimiento administrativo o investigación
pendiente o en tramitación (ni tiene constancia de que vayan a iniciarse, con
carácter inminente) ante tribunal, órgano de arbitraje o administración alguno
que conlleve (o, que, sí fuere resuelto de forma adversa» sea razonablemente
probable que resulte en) un Cambio Material Adverso, ni existe sentencia ni
laudo arbitral alguno contra el Acreditado o alguna de sus filiales que no haya
sido cumplido;

(f) Los derechos de crédito del Banco frente al Acreditado derivados del presente
Contrato tendrán, al menos, el mismo rango en orden de prelación de pago (parí
passu) que los derechos de crédito presentes y futuros de los demás acreedores
no subordinados y no garantizados, con excepción de aquellos créditos que
ostenten un carácter privilegiado por ministerio de la Ley;

(g) A su leal saber y entender (tras haber realizado las pertinentes averiguaciones)
no se ha formulado ni es Inminente que se formule Reclamación
Medioambiental o Social material alguna contra el Acreditado;
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(h) Cumple la totalidad de las obligaciones establecidas en esta Estipulación 6;

(i) No ha acordado una cláusula relativa a la pérdida de calificación crediticia ni
está sujeto al cumplimiento de ratios financieros frente a cualquier otro
prestamista o acreditante;

(j) A su leal saber y entender, los fondos invertidos por el Acreditado no tienen un
origen ilícito, incluyendo Blanqueo de Capitales o Financiación del Terrorismo.
El Acreditado informará inmediatamente al Banco en caso de que en cualquier
momento llegue a su conocimiento el origen ilícito de cualquiera de dichos
fondos;

(k) Ni el Acreditado ni sus directivos o consejeros ni ninguna otra persona que actúe
en su nombre o siguiendo sus instrucciones ha cometido ni cometerá (i)
cualquier Conducta Prohibida en relación con el Crédito o cualquier operación
contemplada bajo este Contrato o (ii) cualquier actividad ilegal relacionada con
la Financiación del Terrorismo o el Blanqueo de Capitales;

(l) El Crédito (incluidos, sin limitación la negociación, concesión y ejecución de
contratos financiados por el Crédito) no ha implicado o dado lugar a una
Conducta Prohibida.

Las declaraciones formales contenidas en la presente Estipulación estarán en vigor
durante toda la vigencia del Contrato y, con excepción de la declaración contenida en
el apartado (c) anterior, se entenderán repetidas en cada Solicitud de Desembolso en
cada una de las Fechas de Desembolso y en cada una de las Fechas de Pago.

ESTIPULACIÓN 7
Garantías

Los compromisos asumidos en virtud de esta Estipulación 7 estarán en vigor desde la Fecha
de Efectividad del presente Contrato hasta la fecha en la que la totalidad de las cantidades
adeudadas bajo el presente Contrato hayan sido íntegramente satisfechas.

7.01 Rango parí passu

El Acreditado se compromete a que las obligaciones de pago asumidas en virtud del
presente Contrato ostenten en todo momento al menos el mismo rango en orden de
prelación de pago (pari passu) que los derechos de crédito presentes y futuros de los
demás acreedores no subordinados y no garantizados bajo sus Instrumentos de Deuda
Exterior.

En particular, si el Banco efectúa una reclamación bajo la Estipulación 10.01 o
concurre un supuesto de incumplimiento actual o potencial bajo cualesquiera
Instrumentos de Deuda Exterior no subordinados y no garantizados, el Acreditado no
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deberá efectuar (o autorizar) pago alguno en relación con cualquier otro Instrumento
de Deuda Exterior (ya sea un pago programado o no) sin simultáneamente pagar, o
depositar en una cuenta designada al efecto para su pago en la Fecha de Pago
siguiente, una suma igual a la misma proporción de deuda pendiente bajo este
Contrato que la proporción que represente la deuda pagada bajo el Instrumento de
Deuda Exterior respecto de su importe pendiente. A estos efectos no se tendrán en
cuenta cualesquiera pagos bajo un Instrumento de Deuda Exterior que se efectúen con
importes obtenidos mediante la emisión de otro instrumento suscrito sustancialmente
por las mismas personas que fueran titulares del Instrumento de Deuda Exterior que
se reemplaza.

En este contrato, "Instrumentos de Deuda Exterior” significa (a) un instrumento,
incluyendo cualquier recibo o extracto de cuenta, que evidencie o constituya una
obligación de repago de un préstamo, crédito, depósito, anticipo u otra extensión de
crédito similar (incluyendo, sin limitación, cualquier concesión de crédito bajo un
contrato de refinanciación o aplazamiento), (b) una obligación recogida en un bono,
letra u obligación o Instrumento de deuda similar o (c) una garantid otorgada por el
Acreditado en relación con una obligación de un tercero; siempre que en cada uno de
los casos anteriores dicha obligación: (i) esté sujeta a un sistema legal distinto del de
el Acreditado; o (ii) sea pagadera en una divisa distinta del país del Acreditado; o (iii)
sea pagadera a una persona constituida, domiciliada, residente o cuya oficina central
o centro de actividad principal se encuentre fuera del país del Acreditado.

7.02 Garantías adicionales

En caso de que el Acreditado otorgue a un tercero cualquier garantía de cumplimiento
de cualquier Instrumento de Deuda Exterior o cualquier preferencia o prioridad al
mismo, el Acreditado deberá, en caso de que el Banco le requiera al efecto, otorgar
al Banco una garantía equivalente bajo este Contrato u otorgar al Banco una
preferencia o prioridad equivalente.

7.03 Cláusula de incorporación por referencia

Si en cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato el Acreditado
suscribiese con cualquier otro acreedor financiero un contrato de financiación que
incluyese cláusulas relativas a la pérdida de calificación crediticia (rating) u
obligaciones relativas al mantenimiento de ratios financieros que, en su caso, no esté
incluida en este Contrato o que más favorables para el acreedor de que se trate que
las que contenidas en este Contrato, el Acreditado deberá informar inmediatamente
al Banco de la existencia de dichas cláusulas y suministrar una copia del texto de las
mismas. El Banco podrá solicitar al Acreditado la suscripción de un contrato de
modificación del presente Contrato a los efectos de incorporar al mismo una
estipulación equivalente a favor del Banco.
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ESTIPULACIÓN 8
Información y visitas

8.01 Información relativa a los Provectos Finales y a la situación de INVI

El Acreditado, a través de su MOPC, deberá o procurará que INVI se comprometa a:

(a) Entregar al Banco:

(i) La información en contenido, forma y plazos que se especifica en el
Anexo A.2 o aquella otra información que en cada momento hubiese sido
acordada por las partes del presente Contrato;

(ii) Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización de cada año
fiscal del Acreditado, informes de auditoría independientes de los estados
financieros del Proyecto durante el año fiscal correspondiente; y

(iii) En un plazo razonable, cualquier otra información o documentos
adicionales relativos a la financiación, licitación, ejecución, explotación e
impacto medioambiental o social de cualquier Proyecto Final que él
Banco pueda razonablemente solicitar al Acreditado;

En el entendido de que si dicha información o documentos no fuesen entregados
al Banco a tiempo y el Acreditado no remediase esa omisión en el plazo
razonable de tiempo señalado por el Banco por escrito y a tales efectos, el
Banco, en la medida de lo posible, podrá remediar dicha falta de información
utilizando a tales efectos a su propio personal, a un consultor o a un tercero
(siendo el coste a cargo del Acreditado), y a tal fin el Acreditado deberá prestar
a tales personas toda la ayuda que sea necesaria,

(b) Informar al Banco, sobre cualquier hecho o circunstancia relativa a la
financiación, implementación y explotación de los Proyectos Finales o a la
situación general de INVI,

(c) Informar al Banco, tan pronto como tenga conocimiento de ello y a la mayor
brevedad en la medida en que esté legalmente permitido, cualquier
procedimiento judicial o arbitral o administrativo o cualquier investigación que
sea llevada a cabo por un tribunal, administración o cualquier autoridad pública
similar que, a su leal saber y entender, se esté desarrollando, sea inminente o
que esté pendiente contra INVI o los miembros de los órganos de gestión de
INVI en relación con Conductas Prohibidas relacionadas con el Proyecto Final;

(d) Entregar al Banco, a solicitud de éste, copia certificada de cualquier
modificación del Contrato Subsidiario, que sea susceptible de afectar los
requerimientos mínimos de la Estipulación 6.02;
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(e) Con carácter general, informar al Banco sobre cualquier hecho o circunstancia
que llegue a su conocimiento que, a juicio del Acreditado, sea susceptible de
afectar o de modificar sustancialmente las condiciones de realización y de
explotación de cada Proyecto Final, o la situación financiera de INVI;

(f) Informar al Banco de cualquier alegación genuina, queja o solicitud de
información en relación con cualquier Conducta Prohibida relacionada con
cualquiera de los Proyectos Finales, así como de cualquier hecho o información
que confirme o razonablemente sugiera que (1) una Conducta Prohibida ha
ocurrido en relación con cualquier Proyecto Final o (2) cualquiera de los fondos
invertidos en cualquier de los Proyectos Finales tiene un origen ilícito;

(g) Informar al Banco, con carácter inmediato y, al menos en el plazo de diez (10)
días hábiles, de:

(i) Cualquier acción o reclamación iniciada, cualquier oposición planteada
por cualquier tercero, cualquier queja recibida por el Acreditado o
cualquier Reclamación Medioambiental o Social contra INVI de las que
el Acreditado tenga conocimiento, con independencia de que las mismas
ya hayan sido iniciadas estén pendientes de resolución o su presentación
sea inminente; y

(ii) Cualquier hecho o circunstancia conocido por el Acreditado, que pudiera
perjudicar o afectar las condiciones de ejecución o de operación de un
Proyecto Final (incluyendo sin limitación si el proyecto Final es
suspendido o cancelado);

(iii) Cualquier Incumplimiento por parte de INVI de un Estándar
Medioambiental y Social;

(iv) Cualquier suspensión, revocación o modificación de cualquier
Autorización Medioambiental o Social;

(v) Cualquier intención de INVI de otorgar cualquier tipo de garantía sobre
cualquiera de sus activos a favor de cualquier tercero o su intención de
renunciar a la titularidad de cualquier activo material de un Proyecto Final;

(vi) Cualquier medida adoptada por INVI en cumplimiento de lo previsto en
la Estipulación 6.02(xx) de este Contrato; o

(vii) Cualquier litigo, arbitraje, procedimiento administrativo o investigación
en curso, inminente o pendiente (incluyendo, sin limitación, comunicar
cualquier Informe de auditoría en relación con un Proyecto Final realizado
por las autoridades gubernamentales o estatales relevantes).
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8.02 Información relativa al Acreditado

El Acreditado, deberá Informar al Banco inmediatamente de:

(a) Cualquier hecho que obligue al Acreditado a amortizar cualquier deuda
financiera o cualquier financiación de la Unión Europea;

(b) Cualquier hecho o decisión que constituya o pueda constituir un Supuesto de
Amortización Anticipada;

(c) Cualquier hecho o supuesto que razonablemente pueda impedir el cumplimiento
en términos sustanciales de cualquier obligación asumida por el Acreditado en
virtud del presente Contrato;

(d) El acaecimiento de cualquiera de los Supuestos de Incumplimiento, así como la
posibilidad de que acaezca cualquiera de ellos;

(e) Cualquier hecho o circunstancia que resulte en que cualquiera de sus
funcionarios, cargos públicos o personas de otro modo empleadas por el
Acreditado o por INVI pase a ser una Persona Sancionada;

(f) En la medida en que esté prohibido por ley, cualquier procedimiento judicial o
arbitral o administrativo o cualquier investigación que sea llevada a cabo por un
tribunal administración o cualquier autoridad pública similar que, a su leal saber
y entender, se esté desarrollando, sea Inminente o que esté pendiente contra el
Acreditado o las entidades que te controlan o los miembros de los órganos de
gestión del Acreditado en relación con Conductas Prohibidas relacionadas con
el Crédito o con cualquier Proyecto Final;

(g) Cualquier medida adoptada por el Acreditado en cumplimiento de lo previsto
en la Estipulación 6.07 de este Contrato; o

(h) Cualquier litigo, arbitraje, procedimiento administrativo o investigación en
curso, inminente o pendiente y que, en caso de ser resuelta adversamente, podría
conllevar un Cambio Material Adverso.

8.03 Visitas, Derecho de Acceso e Investigación

(a) El Acreditado permitirá a las personas designadas por el Banco, así como a
cualquier persona designada por las instituciones u organismos de la Unión
Europea competentes incluyendo el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea,
la Comisión Europea y la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude:

(i) Efectuar visitas a los emplazamientos, instalaciones y obras relacionados
con un Proyecto Final y llevar a cabo aquellas comprobaciones que deseen
en relación con este Contrato y la financiación de los Proyectos Finales;

(ii) Entrevistar a representantes del Acreditado y abstenerse de obstaculizar
contactos con cualquier otra persona involucrada o afectada por los
Proyectos Finales;
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(iii) Revisar la contabilidad y los archivos del Acreditado en relación con la
ejecución de los Proyectos Finales y hacer copias de los documentos
relacionados en la medida en que esté legalmente permitido.

(b) El Acreditado deberá facilitar las investigaciones del Banco y las demás
instituciones u organismos de la Unión Europea competentes en relación con
cualquier alegación o sospecha de una Conducta Prohibida y proporcionará al
Banco, o se asegurará de que se proporcione al Banco, la asistencia que sea
necesaria a los efectos descritos en esta Estipulación.

(c) El Acreditado declara conocer que el Banco podrá verse obligado a comunicar
información relacionada con el Acreditado y los Proyectos Finales a cualquier
institución u organismos de la Unión Europea competentes, incluyendo el
Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, la Comisión Europea y la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude, en la medida en que sea necesario para el
cumplimiento de sus funciones de acuerdo con la normativa de las
Comunidades Europeas.

ESTIPULACIÓN 9
Costes y gastos

9.01 Impuestos, tasas y honorarios

Serán por cuenta del Acreditado todos los Impuestos, tasas, honorarios y demás
cargas de cualquier naturaleza, incluyendo, en su caso, actos jurídicos y honorarios
de registro, que devengan exigibles como resultado de la celebración, formalización
y/o ejecución del presente Contrato (con exclusión de la implementación concreta del
Proyecto Final, cuyos impuestos, tasas y honorarios serán por cuenta del Acreditado,
a través del MOPC e INVI) y de Cualquier documento relacionado o como resultado
de la constitución, perfección, registro o ejecución dé cualquier garantía otorgada en
garantía del presente Contrato, en la medida en que sea aplicable.

El Acreditado deberá efectuar los pagos de principal, intereses, indemnizaciones y
cualesquiera otras sumas debidas bajo el presente Contrato sin retención ni deducción
de ninguna clase y netos de todo impuesto o tasa. En el supuesto de que el Acreditado
estuviese obligado a realizar dicha retención o deducción, el Acreditado efectuará una
elevación al íntegro, esto es, el Acreditado incrementará el pago que deba efectuar al
Banco de tal forma que la cantidad neta efectivamente recibida por el Banco una vez
efectuada la deducción o retención de que se trate sea igual a la cantidad debida.

9.02 Otras cargas

Serán por cuenta del Acreditado todos los costes y gastos (incluyendo los honorarios
profesionales, y gastos bancarios y de cambios de divisa) incurridos en relación con
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la preparación, suscripción, ejecución, vencimiento anticipado o resolución del
presente Contrato o de cualquier otro contrato relacionado con el mismo, los
derivados de cualquier modificación, suplemento o renuncia de derechos en relación
con el presente Contrato o de cualquier otro contrato relacionado con el mismo y los
derivados de la modificación, otorgamiento, gestión, reclamación o ejecución de
cualquier garantía otorgada en garantía del Crédito. No obstante, lo anterior, y sin
perjuicio de las comisiones previstas en este contrato, el reembolso por el Acreditado
al Banco de los gastos incurridos por este en relación con la negociación, preparación
y suscripción de este Contrato estará limitado a veinte mil dólares estadounidenses
(USD 20.000).

El Banco entregará al Acreditado, a requerimiento de este, evidencia documental de
cualesquiera de dichos costes o gastos al menos treinta (30) Días Hábiles antes de la
fecha en la que el Acreditado deba reembolsarlos al Banco.

9.03 Incremento de costes, indemnizaciones y compensación

(a) Si de conformidad con o como resultado de la introducción de cualquier cambio
normativo, en la interpretación, administración o aplicación de cualquier ley o
reglamento o cumplimiento con cualquier ley o reglamento que se produzca con
posterioridad a la fecha del presente Contrato: (i) el Banco se ve obligado á
Incurrir en costes o gastos adicionales a los efectos de suministrar los fondos o
cumplir sus obligaciones bajo el presente Contrato; o (ii) cualquier cantidad
adeudada al Banco bajo el presente Contrato o el rendimiento financiero
resultante del otorgamiento del Crédito o el Importe Dispuesto por el Banco a
favor del Acreditado es reducido o eliminado, el Acreditado deberá abonar al
Banco un importe equivalente al incremento de costes o disminución de
ingresos experimentado por el Banco. El citado importe se pagará contra la
entrega por parte del Banco de una liquidación, justificando las cantidades
reclamadas, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su recepción por
el Acreditado.

(b) Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos que pudiesen corresponder al
Banco bajo este Contrato o cualquier ley aplicable, el Acreditado deberá
indemnizar, y mantener indemne, al Banco ante cualquier pérdida Incurrida
como resultado de un pago o liberación total o parcial que tenga lugar de
cualquier forma distinta a la expresamente prevista en el presente Contrato.

(c) El Banco podrá compensar cualquier obligación vencida, liquida y exigible
adeudada por el Acreditado bajo el presente Contrato (en la medida en que sean
adeudadas al Banco) contra cualquier obligación (con independencia de que la
misma esté vencida o no) adeudada por el Banco al Acreditado con
independencia del lugar de cumplimiento de ja obligación, sucursal en la que
esté contabilizada o moneda de dicha obligación. SI las obligaciones a
compensar están denominadas en divisas distintas, el Banco podrá convertir
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cualquiera de dichas obligaciones a un tipo de cambio de mercado en el curso
ordinario de sus negocios a los efectos de proceder a la compensación. Sí
cualquier de las obligaciones es ilíquida o no determinable, el Banco podrá
compensarla por el importe estimado de dicha obligación por el mismo
actuando de buena fe.

ESTIPULACIÓN 10
Supuestos de Incumplimiento

10.01 Derecho a exigir el reembolso anticipado

El Acreditado, deberá rembolsar inmediatamente la totalidad o parte del Importe
Pendiente de Reembolso (según solicite el Banco), junto con los intereses devengados
y cualesquiera otras cantidades adeudadas en virtud del presente Contrato en el
supuesto de que el Banco le remita un requerimiento por escrito de conformidad con
lo establecido en la presente Estipulación.

10.01A Exigencia de reembolso inmediato

El Banco podrá exigir el reembolso inmediato de todas las cantidades adeudadas en
virtud del presente Contrato si ocurre cualquiera de los siguientes supuestos:

(a) En caso de que el Acreditado no pagase a su respectivo vencimiento cualquier
cantidad debida en virtud del presente Contrato, en el lugar y en la moneda en
la que debe ser abonada salvo que:

(i) La falta de pago se debiese a un error administrativo o técnico o a un
Supuesto de Perturbación y

(ii) El pago sea efectuado en el plazo máximo de tres (3) Días Hábiles desde
su vencimiento;

(b) En caso de que cualquier documentación o información entregada al Banco por
(o por cuenta de) el Acreditado o cualquier declaración formal o manifestación
realizada o repetida por, o cualquier indemnidad otorgada por, el Acreditado de
conformidad con lo establecido en el presente Contrato o en relación con la
negociación o cumplimiento del presente Contrato sea o se compruebe que ha
sido incorrecta, incompleta o errónea en cualquier aspecto sustancial;

(c) En el supuesto de que, tras el acaecimiento de cualquier Incumplimiento del
Acreditado de cualquier obligación bajo cualquier préstamo, crédito o cualquier
otro endeudamiento financiero distinto del presente Crédito:
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(i) El acreedor de que se trate solicite o esté facultado para solicitar (o, una
vez transcurrido cualquier período de cura que pueda resultar de
aplicación, pueda solicitar o esté facultado para solicitar) al Acreditado la
amortización anticipada, cancelación, liquidación o vencimiento
anticipado del préstamo, crédito o endeudamiento financiero de que se
trate; o

(ii) Cualquier compromiso financiero bajo dicho préstamo, crédito o
endeudamiento financiero sea cancelado o suspendido,

(d) Si el Acreditado deviene incapaz de hacer frente a sus deudas al vencimiento,
suspende el pago de sus deudas o si alcanzase o iniciase una renegociación de
sus deudas con sus acreedores

(e) Si el Acreditado incumple cualquier obligación asumida en virtud de cualquier
otro préstamo o crédito otorgado por el Banco o en virtud de cualquier otro
instrumento financiero suscrito con el Banco;

(f) Si el Acreditado incumple cualquier obligación asumida en virtud de cualquier
otro préstamo o crédito otorgado con cargo a los recursos del Banco o de la UE;

(g) Si se produjese un Cambio Material Adverso en relación con la situación del
Acreditado a la fecha del presente Contrato; o

(h) Si en cualquier momento fuese o deviniese ilegal el cumplimiento de todas o
algunas de las obligaciones asumidas por el Acreditado en virtud del presente
Contrato, o si el presente Contrato dejase de ser efectivo en sus propios términos
o si el Acreditado solicitase su ineficacia en sus propios términos.

10.01B Exigencia de reembolso previo requerimiento de subsanación

El Banco podrá igualmente solicitar el reembolso anticipado:

(a) Si el Acreditado incumpliese cualquier obligación asumida en virtud del
presente Contrato distinta de las mencionadas en la Estipulación 10.01 A;

(b) Si INVI incumpliera con cualquier obligación en virtud del Contrato Subsidiario
relacionada con este Contrato o con los Proyectos Finales financiados con el
Crédito concedido bajo el presente Contrato; o

(c) Si cualquier hecho relacionado con el Acreditado o el Crédito de los
mencionados en los Expositivos sufre una modificación sustancial, no es
reestablecido y la modificación perjudica los intereses del Banco como
acreedor.
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A menos que dicho incumplimiento o la circunstancia que haya dado lugar a dicho
incumplimiento pueda ser subsanada y sea subsanada en el plazo razonable señalado
por el Banco en la notificación remitida al Acreditado a tales efectos.

10.02 Otros derechos

Lo previsto en la Estipulación 10.01 no limita, perjudica o restringe en modo alguno
cualquier otro derecho que la legislación aplicable confiera al Banco a los efectos de
exigir el reembolso anticipado del Importe Pendiente de Reembolso.

10.03 Indemnización

10.03A Disposiciones a Tipo de interés Fijo

En caso de que el Banco solicite el reembolso anticipado de cualquier Disposición a
Tipo de Interés Fijo de conformidad con lo establecido en la Estipulación 10.01, el
Acreditado deberá abonar al Banco tanto el importe reclamado como la
indemnización sobre cualquier importe de principal pendiente de pago que deba ser
reembolsado. Dicha indemnización (i) se devengará desde la fecha de reembolso
indicada en el requerimiento de pago enviado al Acreditado por el Banco y será
calculada sobre la base de que el reembolso anticipado se efectuará en la fecha así
indicada, y (ii) equivaldrá al importe comunicado por el Banco al Acreditado como
valor actual (calculado desde la fecha de reembolso anticipado) del exceso, en su
caso, de:

(a) El interés neto del Margen que se hubiese devengado sobre el importe
reembolsado anticipadamente durante el período de tiempo comprendido entre
la fecha de reembolso anticipado y la Fecha de Vencimiento Final (como sí
dicha cantidad no hubiese sido amortizada anticipadamente), sobre

(b) El interés que se hubiese devengado durante dicho período, si hubiese sido
calculado al Tipo de Reempleo, menos quince (15) puntos básicos (0,15%).

El mencionado valor actual será calculado a un tipo de descuento igual al Tipo de
Reempleo, aplicado en cada una de las Fechas de Pago de la Disposición
correspondiente.

10.03B Disposiciones a Tipo de interés Variable

En caso de que el Banco solicite el reembolso anticipado de cualquier Disposición a
Tipo de Interés Variable de conformidad con lo establecido en la Estipulación 10.01,
el Acreditado deberá abonar al Banco tanto el importe reclamado como Una suma
igual al valor actual de quince puntos básicos (0,15%) por año, calculados y
devengados hasta la Fecha de Vencimiento sobre la cantidad de principal pendiente



-70-
_________________________________________________________________________

de reembolso y de la misma manera que el interés que se hubiese calculado y
devengado si la cantidad hubiese sido abonada de conformidad con el calendario de
amortización de la Disposición de que se trate.

Dicha suma deberá ser calculada a un tipo de descuento igual al Tipo de Reempleo
aplicado en cada Fecha de Pago.

10.03C General

Las cantidades adeudadas por el Acreditado de conformidad con lo establecido en la
presente Estipulación 10.03 serán exigibles en la fecha indicada en la solicitud del
Banco.

10.04 Ausencia de renuncia

La falta de ejercicio, el retraso en el ejercicio o el ejercicio parcial por parte del Banco de sus
derechos o facultades bajo el presente Contrato no podrá entenderse en modo alguno como
una renuncia a ese derecho o facultad. Los derechos y facultades derivados de este Contrato
son cumulativos y no excluyen en modo alguno cualquier otro derecho o facultad conferido
por la legislación.

ESTIPULACION 11
Legislación aplicable y jurisdicción, varios

11.01 Legislación aplicable

El presente Contrato y cualquier obligación no contractual que surja o esté
relacionada con el mismo se regirá por la legislación española.

11.02 Jurisdicción competente

(a) Todas las controversias que deriven del presente Contrato o que guarden
relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglamento
de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional por árbitros nombrados
conforme a este Reglamento.

(b) El número de árbitros será de tres. El Acreditado y el Banco nominarán, cada
uno, un árbitro dentro del plazo de noventa (90) días, para su confirmación por
la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional.
Dentro de un plazo de noventa (90) días contados desde su confirmación los
árbitros designados nominarán al tercero, quien actuará como presidente del
tribunal arbitral. La Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio
Internacional confirmará la designación del tercer árbitro. Si dicho
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procedimiento no resulta en una designación dentro del referido plazo, la Corte
Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional designará el
tercer árbitro.

Las disposiciones sobre el árbitro de Emergencia y sobre el Procedimiento
Abreviado no serán aplicables.

(c) La sede o lugar legal del arbitraje será Madrid, España. El idioma utilizado en
el procedimiento arbitral será el español.

(d) Las partes del presente Contrato renuncian en este acto a la inmunidad de
jurisdicción o a otro tipo de derecho a impugnar la jurisdicción de estos
tribunales arbitrales. Una decisión de los tribunales arbitrales obtenida
conforme a la presente Estipulación será definitiva y vinculante para las partes
sin restricción ni reserva alguna.

11.03 Lugar de cumplimiento de las obligaciones

Salvo que el Banco expresamente acuerde lo contrario por escrito, se entenderá que
el lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato,
distintas de las obligaciones relativas a un Proyecto Final, es la sede del Banco.

11.04 Certificación de cantidades adeudadas

El certificado emitido por el Banco en relación con las cantidades o el tipo de interés
adeudado al Banco en virtud del presente Contrato dará fe de dichas cantidades o tipo
de interés en el seno de cualquier acción derivada del presente Contrato, salvo error
manifiesto.

11.05 Acuerdo íntegro

El presente Contrato constituye el acuerdo integro entre el Banco y el Acreditado en
relación con el otorgamiento del Crédito contenido en el presente Contrato y sustituye
cualquier acuerdo anterior sobre la misma materia, ya sea tácito o expreso.

11.06 Invalidez

Si en cualquier momento cualquier aspecto del presente Contrato fuese o deviniese
ilegal, inválido o inejecutable en cualquier extremo o dejase de ser efectivo en
cualquier extremo, bajo las leyes de cualquier jurisdicción, dicha ilegalidad, invalidez
o inejecutabilidad o falta de efectividad no afectará a:

(a) La legalidad, validez o ejecutabilidad en dicha jurisdicción de cualesquiera
otros aspectos del presente Contrato o la efectividad de cualquier otro aspecto
del Contrato en dicha jurisdicción;
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(b) La legalidad, validez o ejecutabilidad en cualesquiera otras jurisdicciones de
dicho aspecto o cualesquiera otros aspectos del presente Contrato o la
efectividad del presente Contrato bajo las leyes de dichas jurisdicciones.

11.07 Modificaciones

Cualquier modificación al presente Contrato deberá realizarse por escrito y deberá estar
firmada por las partes del mismo y en relación con el Acreditado cumplir con los
procedimientos establecidos en la legislación dominicana.

11.08 Originales

El presente Contrato podrá ser firmado por las partes en tres (3) originales, de tal
forma que dichos originales combinados constituirán un único y el mismo
instrumento.

11.09 Efectividad

La efectividad del presente Contrato está sujeta al cumplimiento, dentro del plazo
máximo de seis (6) meses desde su firma (o aquel plazo superior que se pudiera fijar
por acuerdo escrito entre las partes), de todas y cada una de las siguientes condiciones
suspensivas:

(a) Ratificación del Contrato por el Congreso de la República Dominicana; y

(b) Publicación de dicha ratificación y del Contrato en la Gaceta Oficial de la
República Dominicana, así como el cumplimiento de los plazos
correspondientes establecidos en la legislación dominicana.

El Acreditado deberá comunicar al Banco el cumplimiento de dichas condiciones tan
pronto como se verifique la última de ellas y deberá aportar al Banco, como evidencia
de dicho cumplimiento, copia publicada de la Gaceta Oficial de la República
Dominicana correspondiente.

Sin perjuicio de la posterior verificación del cumplimiento de las condiciones
suspensivas por las partes, este Contrato será plenamente efectivo desde la fecha en
la que se cumpla la última de ellas (la "Fecha de Efectividad").

Si una vez trascurridos seis (6) meses desde la fecha de firma de este Contrato no se
han cumplido todas y cada una de las condiciones suspensivas anteriores, el presente
Contrato quedará definitivamente sin efecto, a no ser que dicho plazo sea extendido
previo acuerdo entre las Partes.
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ESTIPULACIÓN 12
Disposiciones Finales

12.01 Notificaciones

12.01A A Forma de las notificaciones

(a) Todas las notificaciones y comunicaciones bajo este Contrato deberán realizarse
por escrito y, salvo acuerdo en contrario, deberán realizarse por medio de carta,
correo electrónico o fax.

(b) Las notificaciones y comunicaciones para las que se haya establecido un plazo
específico en el Contrato o que fijen un periodo obligatorio para el destinatario,
podrán efectuarse mediante entrega en mano, correo certificado o por fax. Se
entenderá que dichas notificaciones y comunicaciones han sido recibidas por la
otra parte:

(i) En la fecha de entrega en relación con las entregas en mano o el correo
certificado;

(ii) En la fecha de recibo de la transmisión en relación con el fax;

(iii) Sin perjuicio de lo establecido en (iv), en relación con un correo
electrónico, en la fecha en la que el correo electrónico sea recibido en un
formato legible y sólo si está dirigido en la forma especificada por la otra
parte a tales efectos a tales efectos; o

(iv) En relación con una Notificación de Desembolso enviada por el Banco al
Acreditado por correo electrónico, en la fecha en la que el correo
electrónico sea enviado.

(c) Toda notificación o comunicación remitida por el Acreditado al Banco por
correo electrónico deberá:

(i) Indicar el Número de Contrato en la casilla del asunto; y

(ii) Estar incorporada como anexo al correo electrónico en un formato de
imagen electrónica no editable (pdf, tif u otro formato no editable
acordado por las partes), firmada por un Apoderado en caso de contar con
facultades de carácter solidario o por dos o varios Apoderados en caso de
contar con facultades de carácter mancomunado del Acreditado, según
corresponda.

(d) Las notificaciones o comunicaciones enviadas por el Acreditado al amparo de
una disposición de este Contrato se enviarán al Banco, cuando así lo requiere
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éste, junto con prueba satisfactoria de las facultades de la persona o personas
autorizadas para la firma de esa notificación en representación del Acreditado.

(e) Sin perjuicio de la validez de cualquier notificación o comunicación realizada
por correo electrónico o por fax en la forma prevista en los párrafos anteriores,
la siguientes notificaciones, comunicaciones y documentos deberán enviarse
también por correo certificado a la parte que corresponda, a más tardar el Día
Hábil siguiente:

(i) Solicitud de Desembolso;

(ii) Cualquier notificación y comunicación relacionada con el aplazamiento,
la cancelación o la suspensión del desembolso de una Disposición, con un
Supuesto de Alteración de los Mercados, con una Solicitud de
Amortización Anticipada, con una Notificación de Amortización
Anticipada, con un Supuesto de Incumplimiento, así como cualquier
requerimiento de reembolso anticipado; y

(iii) Cualquier otra notificación, comunicación o documento requeridos por el
Banco.

(f) Las partes acuerdan que cualquiera de las notificaciones o comunicaciones
anteriores es una forma aceptada para realizar notificaciones o comunicaciones
y constituirá prueba admisible en el arbitraje con el mismo valor probatorio que
una notificación o comunicación entregada en mano o por correo certificado.

(g) Salvo que el Acreditado especifique otra cosa por escrito al Banco, el
responsable de la auditoria interna del Acreditado será el responsable de las
comunicaciones con el Banco en relación con las Estipulaciones 6.07 y 8.03.

12.01B Direcciones

Las notificaciones y cualquier otro tipo de comunicación que deban remitirse a cualquiera de
las partes de conformidad con el presente Contrato deberán ser enviadas a la dirección o el
número de fax o la dirección de correo electrónico señalados a continuación:

Para el Banco Atención: Jefe de División, Lending Operations
Global Partners Department / Latin America and
Caribbean
European Investment Bank
100 Boulevard Konrad Adenauer
L-2950 Luxemburgo
N° de fax: +352 4379 66599
Correo electrónico: OPS GP-1 SecDiv@eib.org
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Para el Acreditado Atención: Director General de Crédito Público
Ministerio de Hacienda
Dirección General de Crédito Público
Av. México 45, Gazcue
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana
Correo electrónico: infodeuda@creditopublico.gov.do

12.02 Expositivos y Anexos

Los Expositivos y los siguientes Anexos forman parte integrante del presente
Contrato:

Anexo A Descripción del Proyecto y obligaciones de información

Anexo B Definición de LIBOR

Anexo C Modelos del Acreditado

Anexo D Condiciones Previas y Certificados del Acreditado

Se adjuntan al presente Contrato los siguientes Anexos:

Adjunto Resolución y autorización del firmante
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En vista de lo anterior las partes del presente Contrato han firmado el mismo en tres originales
en español las personas designadas por las partes han visado cada una de las páginas del
presenta Contrato.

En Santo Domingo de Guzmán, el 9 de julio 2019

En Luxemburgo, el 10 de julio de 2019.

Firmado en nombre y representación de
LA REPUBLICA DOMINICANA

Donald Guerrero Ortiz
Ministro de Hacienda

Firmado en nombre y representación de
EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES

Phillippe Szymczak Roger Stuart
Jefe de División Jefe de División
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DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia 157 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luis René Canaán Rojas Manuel Antonio Paula
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 510-19 que aprueba el Convenio de Crédito No.CD0106201K, entre la
República Dominicana y la Agencia Francesa de Desarrollo, por un monto de EUR
88,136,788.30, para ser destinado al Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte
de la Línea 1 del Metro de Santo Domingo, a ser ejecutado por la Oficina para el
Reordenamiento del Transporte (OPRET). G. O. No. 10966 del 30 de diciembre de
2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 510-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1) literales j) y k), de la Constitución de la República
Dominicana.

VISTO: El Convenio de Crédito No.CD01062 01 K, firmado en Santo Domingo, el 31 de
diciembre de 2018, entre la República Dominicana, y la Agencia Francesa de Desarrollo
(AFD), por un monto total máximo en principal de ochenta  y ocho millones ciento treinta y
seis mil setecientos ochenta y ocho y treinta centavos de Euros (EUR88,136,788.30),
equivalentes a cien millones de dólares (USD100,000,000.00); para ser destinado al
financiamiento parcial del Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte de la Línea 1
del Metro de Santo Domingo, el cual será ejecutado por la Oficina para el Reordenamiento
del Transporte Terrestre (OPRET).

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Convenio de Crédito No.CD01062 01 K, firmado en Santo
Domingo, el 31 de diciembre de 2018, entre la República Dominicana, representada por
DONALD GUERRERO ORTIZ, Ministro de Hacienda, de una parte, y de la otra parte, la
Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) representada  en la República Dominicana por la
señora SANDRA KASSAB, por un monto total máximo en principal de ochenta y ocho
millones ciento treinta y seis mil setecientos ochenta y ocho y treinta centavos de Euros
(EUR88,136,788.30), equivalentes a cien millones de dólares (USD100,000,000.00), para
ser destinado al financiamiento parcial del Proyecto de Aumento de capacidad de Transporte
de la Línea 1 del Metro de Santo Domingo, el cual será ejecutado por la Oficina para el
Reordenamiento del Transporte Terrestre (OPRET), que copiado a la letra dice así:



-104-
_________________________________________________________________________

Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P. E. núm.: 90-18

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente
documento otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA para que, en nombre
y representación del Estado dominicano, suscriba con la Agencia Francesa de Desarrollo
(AFD) el Convenio de Crédito núm. CDO 1062 01 K, por un monto de ochenta y ocho
millones ciento treinta y seis mil setecientos ochenta y ocho con 30/100 euros (EUR
88,136,788.30), equivalentes a cien millones de dólares estadounidenses con 00/100
(US$100,000,000.00) utilizando la tasa de cambio EUR 1/USD 1.134, publicada por el
Banco Central Europeo el 12 de diciembre de 2018, para ser utilizado en el Proyecto de
Aumento de Capacidad de Transporte de la Línea 1 del Metro de Santo Domingo, el cual
será ejecutado por la Oficina para el Reordenamiento del Transporte Terrestre (OPRET).

El objetivo del proyecto es apoyar las estrategias de movilidad urbana del Gobierno, y
responder a la urgente necesidad de aumentar la capacidad del metro para garantizar su
sostenibilidad y satisfacer la creciente demanda de viajes, mejorando la calidad del servicio
de la red de transporte público existente.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho
(2018).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

DANILO MEDINA



-105-
_________________________________________________________________________

ACUERDO No. CDO 1062 01 K

CONVENIO DE CRÉDITO

de fecha 31 de diciembre del 2018

entre

LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO
El Prestamista

y

LA REPÚBLICA DOMINICANA
El Prestatario
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CONVENIO DE CRÉDITO

ENTRE

LA REPÚBLICA DOMINICANA, representada por el Ministro de Hacienda, Donald
Guerrero Ortiz, debidamente facultado conforme al Decreto No.20l-16 del 16 de agosto del
2016 para los fines del presente Convenio en virtud del Poder Especial No.90-18.

(En lo adelante denominada el «Prestatario»);

DE UNA PARTE,

Y

LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO, una institución pública cuya sede se
encuentra en 5, rue Roland Barthes 75598 PARIS Cedex 12, inscrita en el Registro Mercantil
de París con el número 775 665 599, representada por Sandra Kassab, en su calidad de
Directora de la AFD en República Dominicana, debidamente autorizado para los fines del
presente documento,

(En lo adelante denominada la "AFD" o el "Prestamista");

DE LA OTRA PARTE,

(Conjuntamente denominadas las «Partes» e individualmente una « Parte »)

SE EXPONE PREVIAMENTE:

(A) El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, desea implementar un Proyecto que
consiste en la ampliación de la Línea I del Metro de Santo Domingo el «Proyecto») tal y
como está descrito de manera más precisa en el Anexo 2 (Descripción del Proyecto).

(B) El Prestatario ha solicitado al Prestamista el otorgamiento de un Crédito destinado al
financiamiento y al refinanciamiento parcial del Proyecto.

(C) De conformidad con la resolución No. C20180689 del Consejo de Administración de
la AFD de fecha 22 de Noviembre 2018 el Prestamista aceptó otorgar al Prestatario el Crédito
según los términos y condiciones enunciados más adelante.
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LO ANTERIOR EXPUESTO SE ACUERDA LO SIGUIENTE:

1. DEFINICIONES E INTERPRETACIONES

1.1 Definiciones

Los términos utilizados en el Convenio, (incluyendo lo expuesto arriba y en los Anexos) que
comienzan por una letra mayúscula tendrán el significado que se les atribuye en el Anexo IA
(Definiciones), bajo reserva de los términos definidos en otras partes del Convenio.

1.2 Interpretación

Los términos utilizados en el Convenio se entienden de la manera precisada en el Anexo IB
(Interpretaciones), salvo indicación contraria.

2. MONTO, DESTINO Y CONDICIONES DE UTILIZACIÓN

2.1 Crédito

El Prestamista pone a disposición del Prestatario, bajo reserva de las estipulaciones del
Convenio, el Crédito de un monto total máximo en principal de ochenta y ocho millones
ciento treinta y seis mil setecientos ochenta y ocho y treinta centavos de Euros (EUR
88,136,788.30 M5).

2.2 Destino

El Prestatario deberá utilizar la integralidad de las sumas tomadas en préstamo por él a título
del Crédito exclusivamente para financiar y refinanciar los Gastos Elegibles del Proyecto,
excluyendo Impuestos, tasas y derechos de cualquier naturaleza, conforme a la descripción
del Proyecto especificada en el Anexo 2 (Descripción del Proyecto) y al Plan de
Financiamiento especificado en el Anexo 3 (Plan de Financiamiento).

2.3 Ausencia de responsabilidad

El Prestamista no será responsable de la una utilización de las sumas tomadas en préstamo
por el Prestatario no conforme con las condiciones del presente Convenio.

2.4 Condiciones suspensivas

(a) El Prestatario deberá remitirle al Prestamista a más tardar en la Fecha de Firma todos
los documentos enumerados en la Parte 1 del Anexo 4 (Condiciones Suspensivas).

5 Este monto es equivalente a cien millones de dólares (USD 100,000,000 M) utilizando la tasa de cambio
1€/1.1346$USD publicada por el Banco Central Europeo en fecha del 12 de diciembre de 2018.
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(b) El Prestatario no podrá remitirle una Solicitud de Desembolso al Prestamista solamente
si:

i. En lo referente a un primer Desembolso, el Prestamista haya recibido todos los
documentos enumerados en la Parte II del Anexo 4 (Condiciones suspensivas), y le
haya confirmado al Prestatario que dichos documentos son conformes a las
exigencias del precitado Anexo y son satisfactorios en la forma y el fondo para el
Prestamista. Exceptuando el caso en el que el Prestamista emita una solicitud de
modificación o complemento de los documentos, el mismo dispondrá de un periodo
de sesenta (60) días calendarios para proporcionarle al Prestatario su aviso de no
objeción sobre los dichos documentos. Una vez obtenido el aviso de no objeción
del Prestamista, el Prestatario podrá remitir una Solicitud de Desembolso al
Prestamista el cual deberá realizar el Desembolso en un plazo de treinta (30) Días
Laborables; y

ii. En lo que concierne a todo Desembolso posterior, el Prestamista haya recibido
todos los documentos enumerados en la Parte III del Anexo 4 (Condiciones
suspensivas), y le haya confirmado al Prestatario que dichos documentos son
conformes a las exigencias del precitado Anexo y son satisfactorios en la forma y
el fondo para el Prestamista. Exceptuando el caso en el que el Prestamista emita una
solicitud de modificación o complemento de los documentos, el mismo dispondrá
de un periodo de sesenta (60) días calendarios para proporcionarle al Prestatario su
aviso de no objeción sobre los dichos documentos. Una vez obtenido el aviso de no
objeción del Prestamista, el Prestatario podrá remitir una Solicitud de Desembolso
al Prestamista el cual deberá realizar el Desembolso en un plazo de treinta (30) Días
Laborables; y

iii. Para cada Desembolso, a la fecha de la Solicitud de Desembolso y a la Fecha de
Desembolso, no existe Interrupción de los Sistemas de Pago y se cumplieron las
condiciones estipuladas en el Convenio, particularmente:

(1) Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada está en curso o es susceptible de
presentarse.

(2) La Solicitud de Desembolso es conforme a las estipulaciones del artículo 3.2
(Solicitud de Desembolso).

(3) Cada declaración hecha por el Prestatario en virtud del artículo 10
(Declaraciones) es exacta.

(4) Para los Avances, que el Avance anterior fue efectivamente utilizado como
previsto.

3. MODALIDADES DE DESEMBOLSO

3.1 Monto de los Desembolsos
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El Crédito será puesto a disposición del Prestatario durante el Período de Disponibilidad,
dentro del límite del Crédito Disponible, en uno o varios Desembolsos.

Cada Desembolso será de un monto mínimo de tres millones de Euros (EUR 3 000 000) o
igual al monto del Crédito Disponible si éste es inferior a tres millones de Euros (EUR 3 000
000). Para el último Desembolso, el Prestatario tendrá la posibilidad de solicitar menos que
el Crédito Disponible, y cancelar el saldo remanente conforme a las estipulaciones de los
Artículos 8.3 (Cancelación por parte del Prestatario) y 9.2 (Comisión de cancelación).

3.2 Solicitud de Desembolso

Bajo reserva del cumplimiento de las condiciones señaladas en el artículo 2.4 (b) (ii)
(Condiciones suspensivas), él Prestatario podrá recurrir al Crédito mediante el envío al
Prestamista de una Solicitud de Desembolso debidamente establecida. Cada Solicitud de
Desembolso debe ser dirigida por el Prestatario al Director de la Agencia de la AFD a la
dirección que figura en el Artículo 16.1 (Comunicaciones escritas).

Cada Solicitud de Desembolso es irrevocable y solo se considerará como debidamente
establecida únicamente si:

(a) Está sustancialmente en la forma del modelo que figura en el Anexo 5A (Solicitud de
Desembolso);

(b) Está establecida y recibida por el Prestamista a más tardar quince (15) Días Laborables
antes de la Fecha Límite de Desembolso;

(c) La Fecha de Desembolso solicitada es un Día Laborable incluido dentro del Período de
Disponibilidad;

(d) El monto del Desembolso es conforme al artículo 3.1 (Monto de los Desembolsos); y

(e) Todos los documentos enumerados en la Parte III del Anexo 4 (Condiciones
Suspensivas) para justificar el Desembolso solicitado, están adjuntos a la Solicitud de
Desembolso y cumplen con las exigencias del precitado Anexo, así como con las
estipulaciones del artículo 3.4 (Modalidades de Desembolso del Crédito) y son
aceptables para el Prestamista en la forma y el fondo.

Los documentos justificativos tales como memorias o facturas pagadas deberán mencionar
las referencias y las fechas de las órdenes de pago. El Prestatario se compromete a no
deshacerse de los originales, a tenerlos a la disposición permanente del Prestamista durante
un plazo de diez (10) años a partir de la fecha del último Desembolso y a suministrarle
fotocopias o duplicados certificados como conformes a sus originales si el Prestamista lo
solicita.
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3.3 Realización del desembolso

Bajo reserva de las estipulaciones del artículo 14.7 (Interrupción de los Sistemas de Pago), si
se cumple cada condición estipulada en los artículos 2.4 (b) (Condiciones Suspensivas) del
Convenio, el Prestamista pondrá a disposición del Prestatario el Desembolso solicitado, a
más tardar en la Fecha de Desembolso.

El Prestamista enviará a la mayor brevedad posible al Prestatario y al Organismo Ejecutor
del Prestatario una carta de confirmación de Desembolso sustancialmente en la forma del
modelo que figura en el Anexo 5B (Modelo de Confirmación de Desembolso y de Tasa).

3.4 Modalidades de Desembolso del Crédito

Los fondos serán desembolsados según una de las modalidades siguientes:

Modalidad de Refinanciamiento

3.4.1 Refinanciamiento de los gastos pagados por el Prestatario

Los fondos serán desembolsados al Prestatario a la Cuenta Única del Tesoro (CUT) con las
condiciones previstas en el Convenio bajo la justificación que satisface al Prestamista, para
cubrir los Gastos Elegibles del Proyecto pagados por el Prestatario. Cada Solicitud de
Desembolso deberá ser acompañada de los documentos enumerados en las Partes II y/o ¡11,
según el caso, del Anexo 4 (Condiciones Suspensivas).

En caso de que los Gastos Elegibles del Proyecto hayan sido pagados por el Prestatario en
otra moneda distinta del Euro y cuyo refinanciamiento sea solicitado, el Prestatario convertirá
el monto de la factura en Euros aplicando la tasa de conversión de la moneda considerada
aplicada por el Banco Central Europeo.

Además, el Prestamista podrá solicitar al Prestatario la presentación de cualquier otro
documento, dentro de un plazo que el Prestamista comunicará por escrito al Prestatario, que
demuestre que la inversión correspondiente a dichos Gastos Elegibles del Proyecto fue
efectivamente realizada.

Modalidad de Avances Renovables

3.4.2 Apertura de la Cuenta del Proyecto para Avances renovables

El Prestatario mediante el Organismo Ejecutor se compromete a abrir y mantener en los
registros de un Banco Aceptable previamente autorizado por el Prestamista (el “Banco
Tenedor de Cuenta”), una cuenta que lleve el nombre del Proyecto (la «Cuenta del
Proyecto»), exclusivamente destinada (i) a recibir los Desembolsos y (ii) a financiar los
Gastos Elegibles del Proyecto.
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El Prestatario se compromete a no asumir, mediante el Organismo Ejecutor, y a hacer de
manera que el Banco Tenedor de Cuenta no asuma, cualquier derecho de compensación entre
la Cuenta del Proyecto o cualquier otra cuenta abierta a nombre del Prestatario en los registros
del Banco Tenedor de Cuentas o de cualquier otra deuda del Prestatario.

Si el Banco Tenedor de Cuenta deja de ser un Banco Aceptable, el Prestamista podrá exigirle
al Prestatario mediante el Organismo Ejecutor que reemplace el Banco Tenedor de Cuenta
por un Banco Aceptable. El Prestatario se compromete a reemplazar, mediante el Organismo
Ejecutor, el Banco Tenedor de Cuenta a sus expensas, en un plazo razonable según los
procedimientos bancarios correspondientes, ante la primera solicitud del Prestamista.

3.4.3 Avance inicial

Bajo reserva del cumplimiento de las condiciones señaladas en los artículos 2.4 (Condiciones
suspensivas), el Prestamista desembolsará un primer Avance de un monto mínimo tres
millones de Euros ([3, 000,000] EUR) y de un monto máximo de hasta cincuenta por ciento
(50%) del financiamiento en la Cuenta del Proyecto.

3.4.4 Renovación de los Avances

El Desembolso de los Avances siguientes podrá realizarse, a solicitud del Prestatario, bajo
reserva del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el 2.4 (Condiciones suspensivas).

3.4.5 Desembolso del último Avance

El Desembolso del último Avance se hará según modalidades idénticas a las de los Avances
anteriores. Dado el caso, su monto tendrá en cuenta las necesidades revisadas del Proyecto
tal y como acordado entre las Partes.

3.4.6 Justificación de la utilización de los Avances

El Prestatario se compromete a entregar al Prestamista:

(i) A más tardar en la Fecha Limite de Utilización de los Fondos, una declaración
firmada por un representante del Prestatario autorizado para este fin, certificando
la utilización de cien por ciento (100%) del antepenúltimo y del último Avance,
incluyendo un informe detallado de las sumas desembolsadas a título de los
Gastos Elegibles del Proyecto a lo largo del período considerado; y

(ii) A más tardar en los tres meses posteriores a la entrega del certificado estipulado
en el párrafo anterior, un informe de auditoría final de la Cuenta del Proyecto (el
“Informe de Auditoría Final”), establecido por una firma de auditoría
independiente y con buena reputación seleccionada por el Prestatario, mediante
el Organismo Ejecutor, con el aviso de la no objeción del Prestamista sobre los
términos de referencia de la misión de auditoría y sobre la firma de auditoría
seleccionada. Los costos de la auditoría serán imputados al Crédito. La firma de
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auditoría verificará en particular, que la totalidad de los fondos del Crédito girados
a la Cuenta del Proyecto fue utilizada conforme a las estipulaciones del Convenio.

3.4.7 Tasa de cambio aplicable

En caso de que los Gastos Elegibles del Proyecto sean en una moneda distinta al Euro, el
Prestatario convertirá el monto de la factura en Euros aplicando la tasa de conversión de la
moneda considerada aplicada por el Banco Central Europeo.

3.4.8 Fecha Límite de Utilización de los Fondos

El Prestatario se compromete y se compromete a que el Organismo Ejecutor del Prestatario
se comprometa a que los fondos desembolsados bajo la forma de Avance sean utilizados
íntegramente a título de Gastos Elegibles del Proyecto a más tardar en la Fecha Limite de
Utilización de los Fondos, salvo que el Prestamista otorgue, a solicitud por escrito del
Prestatario y de conformidad con las estipulaciones del presente Convenio, una extensión dé
dicha fecha.

3.4.9 Control-Auditoría

El Prestatario se compromete a que, durante el Periodo de Desembolso, la Cuenta del
Proyecto sea objeto de auditorías anuales. Dichas auditorías serán realizadas por una firma
de auditoría independiente y de buena reputación seleccionada por el Prestatario mediante el
Organismo Ejecutor, después de la no objeción del Prestamista sobre los términos de
referencia de la misión de auditoría y sobre la firma de auditoría seleccionada. Los costos de
la auditoría serán imputados al Crédito. La auditoría deberá verificar particularmente que los
fondos del Crédito desembolsados para el financiamiento de gastos ejecutados bajo la
modalidad del Artículo 3.4.1 (Refinanciamiento de los gastos pagados por el Prestatario) y
de los gastos ejecutados bajo la modalidad del artículo 3.4.2 (Apertura de la Cuenta del
Proyecto para Avances renovables) a través de la Cuenta del Proyecto, fueron utilizados de
manera conforme a las estipulaciones del presente Convenio.

Los informes de auditoría deben estar disponibles a más tardar tres (3) meses después del
final de cada año fiscal.

Durante el período del Desembolso, el Prestamista está autorizado a realizar o a hacer que se
realicen, a cargo y expensas del Prestatario, por un monto máximo de veinte mil euros (20
000 EUR), controles por muestreo en vez y lugar del control sistemático de los documentos
justificativos.

3.4.10 Falta de justificación del uso de los Avances en la Fecha Límite de Utilización
de los Fondos

El Prestamista tendrá derecho a exigirle al Prestatario el reembolso de cualquier suma cuya
utilización no esté debidamente justificada o esté insuficientemente justificada, así como de
cualquier suma que figure en él crédito de la Cuenta del Proyecto en la Fecha Límite de
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Utilización de los Fondos. El Prestatario estará en la obligación de reembolsar dichas sumas
al Prestamista en un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendarios a partir de la notificación
enviada por el Prestamista. Este reembolso será considerado como un reembolso anticipado
obligatorio de conformidad con las estipulaciones del artículo 8.2 (Reembolsos anticipados
obligatorios).

3.4.11 Conservación de los documentos

El Prestatario y el Prestatario mediante el Organismo Ejecutor se compromete a conservar
los documentos justificativos y demás documentos relacionados con la Cuenta del Proyecto
y a la utilización de los Avances por un plazo de diez (10) años a partir de la fecha de
Desembolso del último Avance.

El Prestatario se compromete a entregar dichos documentos justificativos y otros soportes
diversos al Prestamista o a cualquier firma de auditores designada por el Prestamista, a
petición de este último.

4. INTERESES

4.1 Tasa de Interés

4.1.1 Tasa de Interés fija

La Tasa de Interés aplicable a cada Desembolso será la Tasa Fija de Referencia incrementada
o disminuida de la variación de la Tasa Índice entre la Fecha de Firma y la Fecha de Fijación
de Tasa.

El Prestatario tendrá la facultad de indicar en la Solicitud de Desembolso una Tasa de Interés
fija máxima, por encima de la cual su Solicitud de Desembolso deberá ser anulada. En caso
de cancelación de la Solicitud de Desembolso por este motivo, el monto que figure en la
Solicitud de Desembolso anulada se reintegrará al Crédito Disponible.

4.1.2 Tasa de Interés mínima

La Tasa de Interés determinada conforme al artículo 4.1.1 (Tasa de Interés Fija) no podrá ser
inferior a cero coma veinticinco por ciento (0,25%) al año, no obstante cualquier evolución,
a la baja, de las tasas.

4.2 Cálculo y Pago de los Intereses

El Prestatario debe pagar los intereses a su vencimiento en cada Fecha de Vencimiento.

El monto de los intereses pagaderos por el Prestatario en una Fecha de Vencimiento
determinada y para un Período de Intereses dado, es igual a la suma de los intereses pagaderos
por el Prestatario sobre la totalidad del Capital Pendiente de Pago de cada Desembolso. Los
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intereses pagaderos por el Prestatario sobre un Desembolso considerado se calculan teniendo
en cuenta:

(i) El Capital Pendiente de Pago por el Prestatario sobre el Desembolso considerado
en la Fecha de Vencimiento anterior o en la Fecha de Desembolso
correspondiente si el Período de Intereses es el primer Período de Intereses;

(ii) El número real de días transcurridos durante el Período de Intereses considerado
sobre la base de trescientos sesenta (360) días al año; y

(iii) La Tasa de interés aplicable conforme a las disposiciones del artículo 4.1 (Tasa
de Interés).

4.3 Intereses de mora y moratorios

(a) Intereses de mora y moratorios sobre todas las sumas vencidas y no pagadas (con
excepción de los intereses)

Si el Prestatario no le paga al Prestamista en la fecha prevista un monto vencido (en principal,
indemnizaciones compensatorias de reembolso anticipado, comisiones o cualesquiera gasto
accesorio, exceptuando los intereses vencidos y no pagados) en virtud del Convenio, dicho
monto producirá intereses dentro de los límites autorizados por la ley, durante el período
comprendido entre su fecha de exigibilidad y la fecha de su pago efectivo (tanto antes como
después de un eventual laudo arbitral) a la Tasa de interés aplicable al Período de Intereses
en curso (intereses de mora) más tres y medio por ciento (3,5%) (intereses moratorios) sin
necesidad de ninguna puesta en mora por parte del Prestamista.

(b) Intereses de mora y moratorios sobre los intereses vencidos y no pagados

Los intereses vencidos y no pagados en su fecha de exigibilidad generarán intereses, dentro
del límite autorizado por la ley, a la Tasa de Interés aplicable al Período de Intereses en curso
(intereses de mora), en la medida en que se estén vencidos por al menos un año completo,
más tres y medio por ciento (3,5%) (Intereses moratorios) sin necesidad de ninguna puesta
en mora por parte del Prestamista.

El Prestatario deberá pagar los intereses vencidos en virtud del presente Artículo 4.3
(Intereses de mora y moratorios) ante la primera solicitud del Prestamista o en cada Fecha
de Vencimiento posterior a la fecha de falta de pago.

(c) Ausencia de renuncia

El cobro de los intereses de mora o moratorios por parte del Prestamista, no implicará de
ninguna manera la concesión por su parte de plazos de pago ni la renuncia a alguno de sus
derechos.
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4.4 Notificación de las Tasas de Interés

El Prestamista le notificará al Prestatario, a la mayor brevedad posible, cada Tasa de Interés
determinada en aplicación del Convenio.

4.5 Tasa efectiva global

Para cumplir con las disposiciones de los artículos L. 313-1, L. 313-2 y R. 313-1 y siguientes
del Código del consumo y L. 313-4 del Código monetario y financiero, el Prestamista le
declara al Prestatario, quien lo acepta, que la tasa efectiva global aplicable al Crédito puede
ser evaluada sobre la base de un año de trescientos sesenta y cinco (365) días, para un Periodo
de Intereses de seis (6) meses, a dos coma veinte por ciento 2,20 % por año en el entendido
que las tasas mencionadas más arriba:

(a) Se dan a título informativo solamente;

(b) Se calculan sobre las bases siguientes:

(i) Desembolso de la totalidad del Crédito en la Fecha de Firma;

(ii) Ningún Desembolso puesto a disposición del Prestatario generará intereses a tasa
variable; y

(iii) La tasa fija sobre la duración completa del Crédito sería igual a dos coma catorce
por ciento (2,14%);

(c) Toman en cuenta las comisiones y gastos diversos que incumben al Prestatario en virtud
del presente Convenio, partiendo de la hipótesis de que dichas comisiones y gastos diversos
permanecerán fijos y se aplicarán hasta la terminación del Convenio.

5. CAMBIO DEL CÁLCULO DE LA TASA DE INTERÉS VARIABLE

No aplicable.

6. COMISIONES

6.1 Comisión de compromiso

En un plazo de treinta (30) días calendarlos a partir de la de la Fecha de Entrada en Vigencia,
el Prestatario le pagará al Prestamista una comisión de compromiso a una tasa de cero punto
cinco por ciento (0.5 %) al año.

La comisión de compromiso se calculará en función del número real de días transcurridos,
sobre el Crédito Disponible más el monto de los Desembolsos que deben ser realizados de
manera conforme a las Solicitudes de Desembolso en curso.
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El período considerado para el cálculo de la primera comisión será el período comprendido
entre (i) noventa (90) días calendarios contados a partir de la Fecha de Firma (excluida) y (ii)
la Fecha de Vencimiento inmediatamente posterior (incluida). Las comisiones siguientes se
calcularán sobre el período que empieza el día después de cada Fecha de Vencimiento
(incluida) y que se termina con la Fecha de Vencimiento siguiente (incluida).

La comisión de compromiso será exigible (i) a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia del
Convenio (ii) en cada Fecha de Vencimiento comprendida en el Período de Disponibilidad,
(iii) en la Fecha de Vencimiento siguiente al último día del Período de Desembolso y (iv) en
el caso hipotético de que el Crédito Disponible sea cancelado en su totalidad, en la Fecha de
Vencimiento posterior a la fecha efectiva de dicha anulación.

6.2 Comisión de Evaluación

El Prestatario es responsable del pago de una comisión de evaluación de cero punto cinco
(0.5 %) calculada sobre el monto nominal del Crédito y que deberá ser pagada a más tardar
antes del Primer Desembolso.

7. REEMBOLSO

A la expiración del Período de Gracia, el Prestatario deberá reembolsarle al Prestamista el
capital del Crédito en cuarenta (40) cuotas semestrales iguales, exigibles y pagaderas en cada
Fecha de Vencimiento.

El primer vencimiento será exigible y pagable el 15 de Junio del 2024, el último el 15 de
Diciembre del 2043.

Al final del período de Desembolso, el Prestamista le hará llegar al Prestatario una tabla de
amortización del Crédito, teniendo en cuenta, si procede, las eventuales cancelaciones del
Crédito en aplicación del Artículo 8.3 (Cancelación por parte del Prestatario) y al Artículo
8.4 (Cancelación por parte del Prestamista).

8. REEMBOLSOS ANTICIPADOS Y CANCELACIÓN

8.1 Reembolsos anticipados voluntarios

Ningún reembolso anticipado de todo o parte del Crédito podrá ocurrir antes de un plazo de
diez (10 años) a partir de la Fecha del último Desembolso. A partir del día siguiente a la
expiración de este periodo, el Prestatario podrá reembolsar todo o parte del Crédito por
anticipado, en las siguientes condiciones:

(a) El Prestamista ha recibido una notificación por escrito e irrevocable con por lo menos
treinta (30) Días Laborables;
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(b) El monto a ser reembolsado por anticipado corresponde a un número entero de
vencimientos de capital;

(c) La fecha de reembolso anticipado indicada por el Prestatario es una Fecha de
Vencimiento;

(d) Cada reembolso anticipado viene acompañado del pago de los intereses vencidos, las
comisiones, indemnizaciones y los costos accesorios previstos en el Convenio aferentes a Jos
montos reembolsados por anticipado;

(e) No hay ningún pago atrasado; y

(f) En el caso de un reembolso anticipado parcial, el Prestatario demuestra de forma
satisfactoria para el Prestamista, que dispone de los fondos necesarios para el financiamiento
del Proyecto tal y corno lo determina el Plan de Financiamiento.

El Prestatario deberá pagar en la Fecha de Vencimiento en la que realiza el reembolso
anticipado, la totalidad del monto de las indemnizaciones adeudadas conforme al Artículo
9.3 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado).

8.2 Reembolsos anticipados obligatorios

El Prestamista se reserva el derecho de exigir de inmediato e íntegramente el reembolso de
todo o parte del Crédito y de solicitar que el pago efectivo de dicho reembolso total o parcial
sea realizado en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) Días Calendarios después de haber
sido informado por el Prestamista de la ocurrencia de uno de los casos siguientes:

(a) Ilegalidad: la ejecución por el Prestamista de alguna de sus obligaciones en virtud
del Convenio o la puesta a disposición o el mantenimiento del Crédito vienen a ser ilegales
de acuerdo con los términos de las reglamentación que le es aplicable; o

(b) Circunstancias Nuevas: los Costos Adicionales mencionados en el Artículo 9.5
(Costos adicionales) representan un monto significativo el Prestatario se niega a asumirlos;
o

(c) Exigibilidad Anticipada: el Prestamista declara la Exigibilidad Anticipada
conforme al Artículo 13 (Exigibilidad anticipada del Crédito);

(d) Falta de justificación de la utilización de los fondos: el Prestatario no justifica de
manera satisfactoria para el Prestamista la utilización de los Avances a más tardar en la Fecha
Límite de Utilización de los Fondos;

En los casos mencionados en los párrafos (a), (b) y (c) más arriba, el Prestamista se reserva
el derecho, mediante notificación por escrito al Prestatario, de ejercer sus derechos de
acreedor tal como estipulado en el 2°párrafo del Artículo 13.2 (Exigibilidad Anticipada).
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8.3 Cancelación por parte del Prestatario

Hasta la Fecha Límite de Desembolso, el Prestatario podrá cancelar todo o parte del Crédito
Disponible mediante el envío de una notificación al Prestamista, bajo reserva de un preaviso
de por lo menos tres (3) Días Laborables.

El Prestamista deberá anular el monto notificado, siempre y cuando las necesidades de
Financiamiento de los Gastos Elegibles del Proyecto tal y como lo determina el Plan de
Financiamiento, estén cubiertas de forma satisfactoria para el Prestamista, salvo en la
hipótesis de que el Prestatario abandone el Proyecto.

8.4 Cancelación por parte del Prestamista

El Crédito Disponible será inmediatamente anulado mediante el envío de una notificación al
Prestatario, haciéndose efectiva de inmediato, si:

(a) El Crédito Disponible no es igual a cero en la Fecha Límite de Desembolso de los
Fondos, o

(b) El primer Desembolso no tuvo lugar a más tardar en la fecha de vencimiento de un
período de dieciocho (18) meses, extensible por medio de un acuerdo entre las dos Partes,
que comienzan a correr en la fecha de decisión de otorgamiento del Crédito por parte de los
órganos competentes del Prestamista indicada en el párrafo (C) del Preámbulo, o

(c) Un Caso de Exigibilidad Anticipada surge o está en curso, o

(d) Uno de los eventos mencionados en el Artículo 8.2 (Reembolsos anticipados
Obligatorios) ha surgido,

salvo en lo relacionado con los casos (a) y (b) del presente artículo 8.4, en caso de que el
Prestamista haya propuesto un aplazamiento de la Fecha Límite de Desembolso de los fondos
o de! primer Desembolso acompañado de las nuevas condiciones financieras aplicables a los
Desembolsos de este Crédito Disponible y que este aplazamiento y estas nuevas condiciones
financieras hayan sido aceptadas por el Prestatario.

8.5 Limitación

(a) Cualquier notificación de cancelación o de reembolso anticipado entregado por una
Parte conforme al Artículo 8 presente (Reembolsos Anticipados y Cancelación) será
irrevocable y definitiva y salvo estipulación contraria en el Convenio, deberá precisar la o las
fechas de reembolso o de cancelación así como los montos correspondientes.

(b) El Prestatario no podrá reembolsar o cancelar todo o parte del Crédito sino en las fechas
y según las modalidades estipuladas en el Convenio.
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(c) Todo reembolso anticipado debe ir acompañado del pago de los intereses vencidos,
comisiones, indemnizaciones y demás gastos accesorios sobre el monto reembolsado y el
pago de la indemnización prevista en el Artículo 9.3 aquí abajo (Indemnizaciones
consecutivas al reembolso anticipado).

(d) Los montos reembolsados por anticipado se imputarán a los últimos reembolsos
vencidos, comenzando por los más antiguos.

(e) El Prestatario no podrá hacer de nuevo un empréstito de todo o parte del Crédito qué
habrá sido reembolsado por anticipado o anulado.

9. OBLIGACIONES ADICIONALES DE PAGO

9.1 Gastos accesorios

9.1.1. El Prestatario le pagará directamente o, dado el caso, le reembolsará al
Prestamista si éste hizo el pago por adelantado, el monto de todos los costos
y gastos razonables (especialmente los honorarios de abogados) en el límite
de veinte mil dólares Euros (EUR€20,000) en los que incurrió el Prestamista
en el marco de la evaluación, negociación, preparación y firma del Convenio
o de cualquier otro documento al cual haga referencia (incluso la opinión
jurídica) así como de cualquier otro Documento de Financiamiento firmado
después de la Fecha de Firma.

9.1.2 Si se requiere una enmienda a los Documentos de Financiamiento, el
Prestatario le reembolsará al Prestamista todos los gastos (especialmente los
honorarios de abogados) en el límite de veinte mil dólares Euros
(EUR€20,000) en los que este último habrá incurrido razonablemente para
responder a dicha solicitud, evaluarla, negociarla o conformarse a ella.

9.1.3 El Prestatario le reembolsará al Prestamista todos los costos y gastos
(especialmente los honorarios de abogados) en el límite de quinientos mil
Euros (500 000 EUR), en los que este último haya incurrido para preservar o
ejercer sus derechos en virtud del Convenio.

En el caso en el que el Prestamista ganase un litigio relativo a la preservación
o al ejercicio de sus derechos en virtud del Convenio, el Prestatario asumirá
todos los costos incurridos por el Prestamista durante dicho litigio llevado a
cabo de conformidad con el Articulo 17.2 (Arbitraje) y cuyo monto fuese
superior al límite de quinientos mil Euros (500 000 EUR) indicado más arriba.

9.1.4 El Prestatario pagará directamente o, dado el caso, le reembolsará al
Prestamista si éste hizo el pago por adelantado, las comisiones y eventuales
gastos de transferencia aferentes a los fondos desembolsados al Prestatario o
por cuenta del Prestatario entre París y cualquier otro lugar determinado de
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común acuerdo con el Prestamista, así como las comisiones y eventuales
gastos de transferencia relacionados con el pago de todas las sumas adeudadas
en virtud del Crédito.

9.2 Comisión de cancelación

En caso de anulación de todo o parte del Crédito, conforme a las estipulaciones de los
artículos 8.3 (Cancelación por el Prestatario) y 8.4 (Cancelación por el Prestamista), párrafo
(a), (b) y (c), y si el monto cancelado cumulado representa más de diez porcientos (10%) del
Crédito, el Prestatario será deudor de una comisión de cancelación de uno coma cinco 1,5 %
calculada sobre el monto anulado del Crédito.

Cada comisión de anulación será exigible en la Fecha de Vencimiento que sigue
inmediatamente una anulación de todo o parte del Crédito, el pago de dicha comisión deberá
ser realizado dentro de un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendarios.

9.3 Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado

A título de las pérdidas sufridas por el Prestamista a raíz del reembolso anticipado de todo o
parte del Crédito y conforme a las estipulaciones de los Artículos 8.1 (Reembolsos
anticipados voluntarios) y 8.2 (Reembolsos anticipados obligatorios), el Prestatario tendrá
la obligación de pagar al Prestamista una indemnización cuyo monto será la suma de:

 La Indemnización Compensatoria de Reembolso Anticipado; y

 De los gastos relativos a la ruptura de la(s) operación(es) de cobertura de tasa que
el Prestamista implemento en virtud del Crédito sobre los montos que sean objeto
del reembolso anticipado.

9.4 Impuestos, derechos y tasas

9.4.1 Derechos de registro

El Prestatario deberá pagarle directamente o dado el caso, reembolsarle al Prestamista
si este pagó por adelantado, los impuestos de sello/estampilla, de registro y demás tasas
similares a los que estarían sujetos al Convenio y sus eventuales enmiendas.

9.4.2 Retención en la Fuente

El Prestatario se compromete a efectuar todos los pagos en virtud del Convenio, libres
de toda Retención en la Fuente.



-126-
_________________________________________________________________________

Si una Retención en la Fuente debe ser efectuada por el Prestatario, el monto de su pago
en virtud del Convenio deberá ser aumentado para alcanzar un monto igual, después de
haberse deducido la Retención en la Fuente, al que hubiese sido deudor si el pago no
hubiese incluido Retención en la Fuente.

El Prestatario se compromete a reembolsarle al Prestamista todos los gastos o
Impuestos a cargo del Prestatario, en caso de que estos hubiesen sido pagados por el
Prestamista, excepto los Impuestos adeudados en Francia.

9.5 Costos Adicionales

El Prestatario le pagará al Prestamista dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios
después de la solicitud del Prestamista, los Costos Adicionales asumidos por este último a
raíz (i) de la entrada en vigencia o modificación de una ley o de una reglamentación, o de un
cambio en la interpretación o aplicación de una ley o de una reglamentación o (ii) del
cumplimiento de una ley o reglamentación que entró en vigencia después de la Fecha de
Firma.

Por Costos Adicionales en el sentido de! presente Artículo se entiende:

(i) Todo costo derivado de la ocurrencia después de la Fecha de Firma de uno de los
eventos mencionados en el primer párrafo de este artículo, y que no hubiesen sido
considerados en el cálculo de las condiciones financieras del Crédito;

(ii) Toda reducción de un monto exigible en virtud de un Documento de
Financiamiento, en que haya incurrido o que haya asumido el Prestamista por la
puesta a disposición del Crédito Disponible o del financiamiento de su
participación o ejecución de sus obligaciones en virtud de un Documento de
Financiamiento.

9.6 Indemnización consecutiva a una operación de cambio

Si una suma adeudada por el Prestatario en virtud del Convenio o a causa de una ordenanza,
juicio o sentencia arbitral relacionada con esta suma, debe ser convertida de la divisa en que
está formulada a otra divisa para las necesidades de:

(i) Una reclamación en contra de dicho Prestatario o una declaración de acreencia
que le concierne;

(ii) La obtención o ejecución de una ordenanza, un juicio o una sentencia en el marco
de un procedimiento judicial o arbitral.

El Prestatario, dentro de cuarenta y cinco (45) días calendarios después de la solicitud hecha
por el Prestamista y dentro de los límites autorizados por la ley, indemnizará al Prestamista
por todos sus gastos y pérdidas y le garantizará contra cualquier costo, pérdida o
responsabilidad resultante de esta conversión, especialmente por la diferencia eventual entre
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(A) la tasa de cambio utilizada entre las divisas para convertir la suma y (B) la o las tasas de
cambio que el Prestamista está en capacidad de utilizar para convertir la suma adeudada en
el momento de su recibo. Esta obligación de indemnización es independiente de las demás
obligaciones asumidas por el Prestatario en virtud del Convenio.

El Prestatario renuncia a pagar un monto en virtud del Convenio en una divisa distinta que
aquella en la que está formulada, aun cuando existan disposiciones legales de algún país que
le permite hacerlo.

9.7 Fecha de exigibilidad

Cualquier indemnización o reembolso del Prestamista por el Prestatario en virtud del presente
Artículo 9 (Obligaciones de Pago Adicionales) es exigible: (i) en la Fecha de Vencimiento
inmediatamente posterior a los hechos generadores a que se refiere la indemnización o el
reembolso; (ii) cuarenta y cinco (45) días calendarios después de la solicitud de
indemnización o reembolso cualquiera de los plazos sea mayor. La notificación de cualquier
hecho generador de indemnización o reembolso debe ser realizada al Prestamista a la mayor
brevedad y a más tardar cinco (5) Días Laborables después de haber tenido conocimiento del
hecho, de conformidad con las disposiciones del artículo 12.4 (Informaciones
complementarias).

Por excepción, las indemnizaciones relativas al reembolso anticipado conforme al Artículo
9.3 (Indemnizaciones consecutivas al reembolso anticipado) son exigibles en la fecha en la
que interviene dicho reembolso anticipado.

10. DECLARACIONES

En la Fecha de Firma, el Prestatario hace las declaraciones estipuladas en el presente Artículo
10 (Declaraciones) a favor del Prestamista. Igualmente se entiende que el Prestatario debe
hacer estas declaraciones en la fecha en la que el conjunto de las condiciones previas que
figuran en la Parte 11 del Anexo 4 (Condiciones suspensivas para el primer Desembolso)
están satisfechas, en Fecha de cada Solicitud de Desembolso, en cada Fecha de Desembolso
y en cada Fecha de Vencimiento, entendiendo que la reiteración de la declaración hecha en
el Artículo 10.9 (Ausencia de Informaciones Engañosas) se hace sobre la base de las
informaciones suministradas desde la última reiteración de la declaración.

10.1 Poder y capacidad

El Prestatario tiene la capacidad de firmar y ejecutar el Convenio Financiamiento y los
Documentos del Proyecto así como ejercer las obligaciones que de él se derivan, realizar, las
actividades correspondientes al Proyecto y efectuó todas las formalidades que se requieren
para ello.
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10.2 Validez y admisibilidad como prueba

Todas las Autorizaciones necesarias para que:

(a) El Prestatario pueda firmar el Convenio y los Documentos de Proyecto, ejercer
los derechos y cumplir con las obligaciones que de él se derivan; y

(b) El Convenio y los Documentos de Proyecto sean admisibles como prueba ante las
jurisdicciones del Prestatario o ante una instancia arbitral definidas en el Artículo
17 (Derecho Aplicable, Competencia Y Elección De Domicilio),

fueron obtenidas y están vigentes y no existen circunstancias por las cuales estas
Autorizaciones puedan ser retractadas, no renovadas o modificadas en todo o parte.

10.3 Fuerza obligatoria

Las obligaciones asumidas por el Prestatario en virtud del Convenio y de los Documentos de
Proyecto son conformes a las leyes y reglamentaciones aplicables en el país del Prestatario,
son válidas, obligatorias, ejecutorias conforme con cada uno de sus términos, le son oponibles
y pueden presentarse ante la justicia o en el marco de un procedimiento arbitral.

10.4 Derechos de registro y de sello/estampilla

La ley del país del Prestatario no requiere ni el depósito, el registro o la publicidad del
Convenio ante una jurisdicción o autoridad cualquiera, con la excepción de la autorización
por el Congreso Nacional y la publicación en la Gaceta Oficial, ni el recaudo de derechos de
sello/estampilla, derechos de registro o tasa similar sobre el Convenio o a título de las
operaciones contempladas.

10.5 Transferencia de fondos

Las sumas adeudadas por el Prestatario en virtud del Convenio tanto de capital corno de
intereses, intereses de mora, indemnizaciones compensatorias de reembolso anticipado,
gastos accesorios y demás, son libremente transferibles y convertibles.

Esta Autorización seguirá vigente hasta el reembolso total, de todas las sumas adeudadas al
Prestamista, sin necesidad de establecer un acta que lo confirme en caso de que el Prestamista
tenga que prorrogar las fechas de reembolso de las sumas prestadas.

El Prestatario tendría que conseguir oportunamente los Dólares de los Estados Unidos/Euros
necesarios para la ejecución de esta autorización de transferencia.

10.6 Ausencia de contradicción con otras obligaciones del Prestatario

La firma del Convenio y de los Documentos de Proyecto y la ejecución de las obligaciones
que resultan, no son contrarias a ninguna disposición legal, ley o reglamentación, nacional o
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internacional que le es aplicable, a ninguno de sus documentos constitutivos (o documentos
equivalentes) o a ningún convenio o acta que obligue al Prestatario o comprometa alguno de
sus activos.

10.7 Derecho aplicable; Exequátur

(a) La elección del derecho francés como derecho aplicable al Convenio será
reconocida por las jurisdicciones e instancias arbitrales del Prestatario.

(b) Toda sentencia en relación con el Convenio dictada por una jurisdicción francesa
o por una instancia arbitral, será reconocida y tendrá fuerza ejecutoria en el país
del Prestatario, siempre y cuando cumplan las disposiciones legales dominicanas
correspondientes y los convenios internacionales de los que el Estado
Dominicano sea parte.

10.8 Ausencia de Caso de Exigibilidad Anticipada

Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada está en curso y no es razonablemente susceptible de
producirse.

Ningún incumplimiento del Prestatario susceptible de tener un Efecto Significativo Adverso
está en curso en virtud de todo otra acta u otro convenio que lo obligue o que comprometa
alguno de sus activos.

10.9 Ausencia de informaciones engañosas

Todas las informaciones y documentos suministrados al Prestamista por el Prestatario son
exactos y están al día en la fecha en que fueron entregados, o dado el caso, en la fecha en la
que se relacionaban y no han sido enmendados, modificados, rescindidos, anulados, ni
alterados, ni son susceptibles de inducir al Prestamista a error en algún punto significativo,
debido a una omisión, a la ocurrencia de nuevos hechos o debido a informaciones
comunicadas o no divulgadas.

10.10 Documentos de Proyecto

Los Documentos de Proyecto representan todos los acuerdos relativos al Proyecto, están
vigentes, son válidos y oponibles a terceros. No fueron modificados, no han caducado ni
fueron suspendidos sin previo acuerdo o información del Prestamista según sea el caso, desde
que le fueron transmitidos y no se impugna su validez.

10.11 Autorizaciones del Proyecto

Todas las Autorizaciones del Proyecto fueron obtenidas y están vigentes y no existen
circunstancias por las cuales dichas Autorizaciones pueden ser retractadas, no renovadas o
modificadas en todo o parte.
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10.12 Procesos de Compras y Contrataciones

El Prestatario declara (i) haber recibido una copia de las Normas de Adquisiciones y (ii) tener
conocimiento de sus términos, especialmente en lo relacionado con las acciones que puede
tomar el Prestamista en caso de incumplimientos a título de estas Normas de Adquisiciones
y (iii) haberle transmitido al Organismo Ejecutor del Prestatario una copia de las Normas de
Adquisiciones, quien le indicó haber tomado conocimiento de sus términos, en especial con
relación a las acciones que el Prestamista puede tomar en caso de incumplimientos a título
de estas Normas de Adquisiciones.

Para el Prestatario, las Normas de Adquisiciones tienen el mismo valor de compromiso
contractual con respecto al Prestamista que el presente Convenio. El Prestatario confirma que
la contratación, adjudicación y ejecución de contratos relativos a la realización del Proyecto
cumplen las Normas de Adquisiciones.

10.13 Parí passu

Las obligaciones de pago del Prestatario a título del Convenio se benefician de un rango por
lo menos igual a los créditos quirografarios y no subordinados.

10.14 Origen lícito de los fondos. Acto de Corrupción, Fraude, Prácticas anti competencia

El Prestatario declara:

(i) Que los fondos invertidos en el Proyecto provienen en su totalidad del presupuesto del
Estado);

(ii) Que el Proyecto (especialmente durante la negociación, la contratación y ejecución de
los contratos financiados mediante el Crédito), no dio lugar a ningún Acto de
Corrupción, Fraude o Prácticas Anticompetitivas.

10.15 Ausencia de Efecto Significativo Adverso

El Prestatario declara que no se ha dado ningún evento susceptible de tener un Efecto
Significativo Adverso ni es susceptible de que se presente.

11. COMPROMISOS

Los compromisos del presente Artículo 11 (Compromisos) son vigentes a partir de la Fecha
de Firma, exceptuando aquellos compromisos que sean exigibles a partir de la Fecha de
Entrada en Vigencia, y seguirán vigentes mientras exista un monto adeudado a título del
Convenio.
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11.1 Cumplimiento de leves y obligaciones

El Prestatario se compromete a cumplir y se compromete a garantizar que el Organismo
Ejecutor del Prestatario cumpla con:

(a) Todas las leyes y reglamentos que le son aplicables y que son aplicables al
Proyecto, particularmente en materia de protección ambiental, de seguridad y en
materia de derecho laboral.

(b) El conjunto de las obligaciones en virtud de los Documentos de Proyecto.

11.2 Autorizaciones

El Prestatario se compromete a obtener a la mayor brevedad, cumplir y hacer todo lo
necesario para mantener vigente, y se compromete a asegurarse el Organismo Ejecutor
cumpla y haga todo lo necesario para mantener vigente cualquier Autorización requerida por
una ley o reglamentación aplicable que le permite ejecutar sus obligaciones en virtud del
Convenio y de los Documentos del Proyecto, asegurándose de su legalidad, oponibilidad,
validez o admisibilidad como prueba.

11.3 Documentos de Proyecto

El Prestatario mediante el Organismo Ejecutor se compromete a someter, a partir de la fecha
de firma del Convenio, para información o no objeción según el caso, del Prestamista todos
los Documentos de Proyecto o todas las modificaciones de los Documentos de Proyecto e
informar o solicitar la no objeción según el caso, previa del Prestamista para cualquier
modificación sustancial de los Documentos de Proyecto. En el caso particular del Contrato
Subsidiario será enviado al Prestamista solo para su información.

11.4 Preservación del Proyecto

El Prestatario mediante el Organismo Ejecutor se compromete:

(i) A implementar el Proyecto conforme a los principios generalmente admitidos en
términos de prudencia, así como de acuerdo con las normas y estándares técnicos
vigentes;

(ii) A mantener los activos del Proyecto conforme a la legislación y reglamentación
aplicable y en buen estado de funcionamiento y a utilizarlos conforme a su
destinación y a las leyes y reglamentos aplicables.

11.5 Proceso de Compras y Contrataciones

En el marco del proceso de contratación, adjudicación y ejecución de los contratos relativos
a la realización del Proyecto, el Prestatario se compromete a cumplir, hacer cumplir,
implementar y hacer implementar las estipulaciones de las Normas de Adquisiciones y
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garantiza el cumplimiento e implementation de las Normas de Adquisiciones por el
Organismo Ejecutor del Prestatario.

Además, el Prestatario se compromete a realizar todos los actos y diligencias que resultan
necesarios para la buena aplicación de las disposiciones de las Normas de Adquisiciones.

En este contexto y en aplicación del artículo 6 de la ley No. 340/06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones en República Dominicana:

 No aplicará el artículo 25 del Reglamento 543/12 que estipula “para que una persona
física o jurídica pueda participar en contrataciones para la ejecución de obras o pueda ser
contratada por el Estado Dominicano, deberá estar asociada con un nacional o de capital
mixto”;

 No serán elegibles al financiamiento de la AFD el grado a grado salvo las excepciones
previstas en la cláusula 1.2.4. de las Normas de Adquisiciones, los procedimientos de sorteo
de obras, subasta inversa, iniciativa privada;

 En derogación del artículo 16 de la ley No. 340-06, en caso de adquisiciones
internacionales de servicios de consultaría o de obras con precalificación, únicamente los
consultores u oferentes de la Lista Corta serán invitados a remitir una propuesta u oferta;

 En derogación al artículo 112 del Reglamento 543/12, en caso de adquisiciones
internacionales de servicios de consultaría, los consultores no deberán constituir garantía de
seriedad de oferta, ni garantía de fiel cumplimiento del contrato;

 No aplicará la modalidad prevista en el artículo 75 del Reglamento 543/12 que permite
realizar observaciones al proyecto de pliego de Condiciones Específicas;

 En caso de contrataciones de obras, no aplicará una retención del 5% del costo de obra
para el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente la obra;

 Todos los contratos indicarán un monto sin impuestos y un monto con impuesto. Salvo
excepciones aprobadas por la AFD, únicamente los montos sin impuestos serán elegibles al
financiamiento de la AFD.

Se utilizarán los Documentos Estándar de Adquisición de la AFD y la AFD dará su no-
objeción para adquisiciones de montos superiores a dos cientos mil (200,000) Euros para
servicios de consultaría; de montos superiores a cinco millones de Euros (€5, 000,000) para
adquisición de equipamientos y bienes; de montos superiores a 10 millones de Euros (€10,
000,000) para obras, y para contrataciones de obras con un riesgo medioambiental, social, de
seguridad o de salud importante. Se utilizarán los modelos de pliego de (a DGCP para las
demás adquisiciones.
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En caso de adquisición internacional de servicios de consultoría, se utilizará el Documento
Estándar de Adquisición de la AFD de Solicitud de Expresión de Interés.

Se exigirá la inserción de la declaración de integridad en todos los documentos de adquisición
y de los contratos.

La cláusula 1.6.3. de las Normas de Adquisiciones sobre revisiones ex post aplicará para
todas las adquisiciones y contrataciones financiadas por la AFD con montos menores a Cinco
millones (5,000,000) de Euros.

11.6 Responsabilidad ambiental y social

11.6.1 Implementación de las medidas ambiental y social

Con el fin de promover un desarrollo sostenible, las Partes acuerdan que es necesario
estimular el cumplimiento de las normas ambientales y sociales reconocidas por la
comunidad internacional y entre las cuales figuran los convenios fundamentales de la
Organización internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales en materia
ambiental. Con este fin, el Prestatario se compromete y se compromete a velar por que el
Organismo Ejecutor del Prestatario se comprometa:

En el ejercicio de sus actividades:

(a) A cumplir las normas internacionales en materia de protección ambiental y
derecho laboral y, en particular los convenios fundamentales de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales en materia ambiental,
en coherencia con las leyes y reglamentos aplicables en el país de realización del
Proyecto.

En el marco del Proyecto:

(b) A introducir en las contrataciones y dado el caso, en los pliegos de licitación, una
cláusula según la cual las empresas se comprometen y exigen a sus eventuales
subcontratistas, que se comprometan a observar estas normas en coherencia con las
leyes y reglamentos aplicables en el país donde se realiza el Proyecto. El Prestamista
se reserva la facultad de solicitarle al Prestatario un informe sobre las condiciones
ambientales y sociales en las qué se llevará a cabo el Proyecto;

(c) A implementar las medidas de mitigación propias del Proyecto tales como fueron
definidas en el marco de gestión de riesgos ambientales y sociales del Proyecto y
descritas en el Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) del Anexo 6;

(d) A exigir de las empresas seleccionadas para realizar el Proyecto que apliquen las
medidas de mitigación estipuladas en el párrafo anterior y hagan cumplir el conjunto
de dichas medidas por los subcontratistas eventuales, y en caso de incumplimiento,
tomar todas las medidas correctivas; y
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(e) Entregarle al Prestatario los informes de seguimiento semestral sobre la
implementación del PCAS.

11.6.2 Gestión de redamos ambientales y sociales

(a) El Prestatario (i) declara haber recibido copia del Reglamento del Mecanismo de
Atención a Reclamaciones Ambientales y Sociales (AyS) y haber consultado sus
términos, específicamente en relación a las acciones que pueden ser
implementadas por el Prestamista en caso de reclamo de una tercera parte, y (i i)
reconoce que el Reglamento de! Mecanismo de Atención a Reclamos AyS tiene
para el Prestatario el mismo valor de compromiso contractual respecto al
Prestamista que el presente Convenio.

(b) El Prestatario autoriza expresamente al Prestamista a comunicar, a los Expertos
(como estipulado en el Reglamento del Mecanismo de Atención a Reclamaciones
AyS) y a las partes interesadas en la auditoría de conformidad y/o en el
procedimiento de resolución de discrepancia, los documentos del Proyecto
relativos a las cuestiones ambientales y sociales necesarios al procesamiento del
Reclamo ambiental y social (tal como definido en el Reglamento del Mecanismo
de Atención a Reclamaciones AyS), en particular aquellos enumerados en el
Anexo 9 (Lista no exhaustiva de los documentos ambientales y sociales de los
cuales el Prestatario autoriza la comunicación en el marco del Reglamento del
Mecanismo de Atención a Reclamos AyS).

11.7 Financiamientos suplementarios

El Prestatario se compromete a someter para previa autorización del Prestamista cualquier
modificación del Plan de Financiamiento y a gestionar la obtención de los fondos suficientes
y necesarios para la terminación del Proyecto si su costo total resultare mayor a lo indicado
en el Plan de Financiamiento. En caso de que el sobrecosto anteriormente indicado represente
un monto de hasta veinticinco por ciento (25%) del monto indicado en el Plan de
Financiamiento, el Prestatario se compromete a obtener todas las autorizaciones necesarias
en virtud de las disposiciones legales dominicanas correspondientes para obtener la
financiación de dicho sobrecosto. En caso de que sobrecosto represente una aumentación de
más de un veinticinco por ciento (25%) del monto indicado en el Plan de Financiamiento, el
Prestatario podría notificar esta situación al Prestamista como un Cambio de situación
significativa y desfavorable y el Prestamista podrá proceder conforme a lo establecido en el
artículo 13.1 (g) (Cambio de situación significativa y desfavorable) del presente Convenio.

11.8 Pari passu

El Prestatario se compromete (i) a mantener sus obligaciones de pago en virtud del Convenio
en un rango por lo menos igual a las acreencias quirografarias y no subordinadas (ii) a no
crear deudas privilegiadas o prioritarias con relación a las acreencias del Prestamista a favor
de prestamistas a los que les haría empréstitos o les daría su garantía y extenderle al
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Prestamista si éste lo solicita, el beneficio pari passu de cualquier garantía suplementaria que
le otorgara a cualquier otro prestamista.

11.9 Delegaciones

No aplicable.

11.10 Cuenta del Proyecto

El Prestatario se compromete a abrir, mantener y tener movimientos, mediante el Organismo
Ejecutor, la Cuenta del Proyecto conforme a lo dispuesto por el Convenio.

11.11 Seguimiento y control

El Prestatario le autoriza al Prestamista realizar o mandar realizar misiones de seguimiento y
de control cuyo objeto es tanto la evaluación de las condiciones de realización y operación
del Proyecto así como la apreciación de los impactos y el alcance de los objetivos del
Proyecto, así como de la situación contable y financiera del Prestatario y del Organismo
Ejecutor y de los adjudicatarios y sus subcontratistas en el marco del Proyecto.

Para estos fines, el Prestatario se compromete a recibir dichas misiones cuya periodicidad y
condiciones de desarrollo serán determinadas por el Prestamista en acuerdo con el
Prestatario, y que se llevarán a cabo localmente y se analizarán los documentos.

El Prestatario se compromete a conservar y mantener y a asegurarse que el Organismo
Ejecutor conserve y mantenga a disposición del Prestamista y por un término de diez (10)
años a partir de la fecha del último de Desembolso, la integralidad de la documentación
relativa a los Gastos Elegibles del Proyecto.

11.12 Evaluación del Proyecto

El Prestatario está informado de que el Prestamista podrá realizar o mandar realizar una
evaluación del Proyecto. Esta evaluación dará lugar a la elaboración de una ficha de
desempeño con informaciones relativas al Proyecto, tales como: monto, duración del apoyo,
objetivos del Proyecto, realizaciones esperadas y efectivas cifradas del Proyecto, apreciación
de la pertinencia, de la eficacia, del impacto y de la viabilidad/sostenibilidad del Proyecto. El
Prestatario acepta que dicha ficha de desempeño sea objeto de divulgación pública,
particularmente a través del Portal Internet de la AFD.

11.13 Realización del Proyecto

El Prestatario se compromete:

(i) A que las personas, grupos o entidades que participan en la realización del
Proyecto no figuren en ninguna de las Listas de Sanciones Financieras
(incluyendo especialmente la lucha contra el financiamiento del terrorismo).
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(ii) A no financiar materiales o sectores bajo el Embargo de Naciones Unidas, de la
Unión Europea o de Francia.

11.14 Origen licito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas
Anticompetitivas

El Prestatario se compromete:

(i) A asegurarse de que los fondos distintos a los de origen público invertidos en el
Proyecto no sean de Origen Ilícito;

(ii) A que el Proyecto, (particularmente durante la negociación, la contratación y ejecución
de los contratos financiados por medio del Crédito) no dé lugar a Actos de Corrupción,
Fraude o Prácticas Anti competencia;

(iii) Tan pronto tenga conocimiento de un Acto de Corrupción, Fraude o de Prácticas
Anticompetitivas o tenga la sospecha, a informar a la mayor brevedad al Prestamista;

(iv) En el caso arriba mencionado o a solicitud del Prestamista, si este último sospecha
semejantes actos, a tomar las medidas correctivas para remediar la situación a satisfacción
del Prestamista dentro del plazo impartido por este; y

(v) Advertir a la mayor brevedad al Prestamista si tiene conocimiento de informaciones
que despierten sospechas sobre el Origen Ilícito de los fondos invertidos en el Proyecto.

11.15 Seguimiento del Organismo Ejecutor

El Prestatario se compromete:

(a) A hacer de manera que el Contrato Subsidiario contenga los poderes dados al
Organismo Ejecutor para actuar en nombre y por cuenta del Prestatario;

(c) A comunicarle al Prestamista todas las informaciones relativas a la delegación de
fondos subsidiados que deberá registrarse en los libros contables del Organismo Ejecutor;

(d) A asegurarse de que el Organismo Ejecutor cumple sus obligaciones en virtud del
Contrato Subsidiario y utiliza los fondos subsidiados a nombre del Prestatario únicamente
para el financiamiento del Proyecto en las condiciones previstas en el Convenio;

(e) A hacer de manera que el Organismo Ejecutor a nombre del Prestatario asegure los
bienes financiados con los fondos del Crédito contra los principales riesgos susceptibles de
presentarse para la realización y operación del Proyecto, si fuese a ser necesario y de
conformidad con la norma vigente;
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12. COMPROMISOS DE INFORMACIÓN

Los compromisos del presente Artículo 12 (Compromisos de información) entran en vigencia
a partir de la Fecha de Firma y permanecerán vigentes mientras se adeude algún monto en
virtud del Convenio.

12.1 Informaciones Financieras

El Prestatario le suministrará al Prestamista todas las informaciones que éste podrá solicitar
razonablemente con relación a la situación de su deuda pública interna y externa, así como
sobre la situación de los préstamos que haya garantizado.

12.2 Informes de ejecución

(a) Hasta la Fecha de Terminación Técnica, el Prestatario a través del Organismo Ejecutor,
le entregará al Prestamista al cabo de cada semestre un informe de ejecución técnica y
financiera relativo a la realización del Proyecto así como un informe anual sobre el monitoreo
de los indicadores en la forma prevista en el Anexo 7 (Modelo de informe de indicadores de
impacto del Proyecto).

(b) Dentro de los tres meses posteriores a la Fecha de Terminación Técnica, el Prestatario
a través del Organismo Ejecutor, le entregará al Prestamista un informe general de ejecución
y un informe sobre los indicadores de impactos del Proyecto conforme a lo previsto en el
Anexo 7 (Modelo de informe de indicadores de impacto del Proyecto).

12.3 Informaciones complementarias

El Prestatario le comunicará al Prestamista:

(a) De inmediato y después de haber tenido conocimiento sobre cualquier evento
constitutivo susceptible de constituir un Caso de Exigibilidad Anticipada o que pueda
tener un Efecto Significativo Adverso, la naturaleza de este acontecimiento y dado el
caso, las iniciativas adoptadas para remediarlo;

(b) A la mayor brevedad después de su ocurrencia, todo incidente o accidente relacionado
directamente con la realización del Proyecto que pueda tener un impacto significativo
sobre el medio ambiente o sobre las condiciones laborales de sus empleados o de sus
contratistas que trabajan en la realización del Proyecto, la naturaleza de dicho incidente
o accidente y dado el caso, las iniciativas emprendidas o que habría que emprender para
solucionarlo;

(c) A la mayor brevedad, cualquier decisión o evento cuya naturaleza pueda afectar
sensiblemente la organización, la realización o el funcionamiento del Proyecto;
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(d) A la mayor brevedad y a más tardar cinco (5) Días Laborables después de haber tenido
conocimiento, los detalles de cualquier notificación de incumplimiento, anulación,
litigio o reclamación importante hecha en virtud de un Documento del Proyecto o que
tenga un efecto sobre el Proyecto, así como el detalle de cualquier medida tomada o
que deba tomar el Prestatario para solucionarlo;

(e) Durante todo el período de realización de las prestaciones de servicio, en particular
estudios y misiones de control, si el Proyecto los tiene, los informes provisionales y los
informes definitivos establecidos por los prestatarios de servicios y después de la
ejecución de las prestaciones, un informe general de ejecución;

(f) A la mayor brevedad, cualquier otra información relacionada con su situación
financiera, su actividad o sus operaciones, o demás soportes justificativos sobre las
condiciones de ejecución de los Documentos de Proyecto que el Prestamista podrá
solicitarle razonablemente.

12.4 Informaciones relativas al Organismo Ejecutor

El Prestatario se compromete a tomar las medidas necesarias para que el Organismo Ejecutor
durante el período de realización y operación del Proyecto:

(i) Le comunique al Prestamista sus documentos financieros o presupuestarios anuales tan
pronto sean aprobados, así como cualquier información sobre su situación financiera que el
Prestamista pueda solicitar razonablemente;

(ii) Le envíe a solicitud del Prestamista, las actas de las deliberaciones e informes de los
órganos sociales y, según el caso, también los informes de los revisores fiscales e informes
de auditoría contable o cualquier informe sobre la ejecución y el control de sus ejercicios
presupuestarios y financieros.

Por otra parte, el Prestatario se compromete a suministrar la información mediante su
Organismo Ejecutor, al Prestamista, para información, en cada fin de año o a más tardar el
30 de abril del año siguiente a la fecha de Entrada en Vigencia, del presente Convenio y por
tanto por primera vez a más tardar el 30 de abril del año 2019 (excepto por (i)):

(a) Un informe anual que presente las principales ejecuciones y evoluciones del
metro: tráficos por líneas, anuales, diarios y en horas pico, etc., evoluciones de
venta de entradas realizadas o previstas (abonos, etc.), etc.

(b) El modelo financiero actualizado presente y previsto del metro y luego, una vez
esté operacional, del sistema de transporte constituido por el metro, el teleférico,
y su conexión, si procede;

(c) El plan plurianual de mantenimiento del metro, cuando haya sido establecido, y
sus eventuales evoluciones;
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(d) Una nota exponiendo las evoluciones del estatuto de la OPRET tal como lo prevé
Ja Ley 63-17 (discusiones, y procedimientos de decretos u ordenanzas). En caso
de cualquier cambio de estatuto del Organismo Ejecutor, el Prestatario entregará
al Prestamista cualquier documento o cualquier información solicitado por el
Prestamista para permitir al Prestatario cumplir con sus compromisos en virtud
de la lucha contra la corrupción, el fraude, origen ilícito y financiamiento del
terrorismo.

13. EXIGIBILIDAD ANTICIPADA DEL CRÉDITO

13.1 Caso de Exigibilidad Anticipada

Cada uno de los eventos y circunstancias mencionados en el presente Artículo 13.1 (Caso de
Exigibilidad Anticipada) constituye un Caso de Exigibilidad Anticipada.

(a) Incumplimiento de pago

El Prestatario no paga en su fecha de exigibilidad una suma adeudada en virtud del Convenio
conforme a los términos y condiciones acordados. No obstante, sin perjuicio de la aplicación
de los intereses de mora y moratorios conforme a lo estipulado por el Artículo 4.3 (Intereses
de mora), ningún Caso de Exigibilidad Anticipada será constatado en virtud del presente
párrafo, siempre y cuando se haya pagado la integralidad de la suma adeudada dentro de los
diez (10) Días Laborables posteriores a su fecha de exigibilidad.

(b) Documentos de Proyecto

Uno de los Documentos de Proyecto, o alguno de los derechos y obligaciones previstos en
virtud de dichos documentos dejen de estar vigentes, son objeto de una solicitud de anulación,
o no se les reconoce su legalidad, su validez o su oponibilidad.

Ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del presente Artículo 13.1 (b)
(Documentos de Proyecto) será constatado siempre y cuando (i) la impugnación o solicitud
de anulación se retire en un plazo de noventa (90) días calendarios, a partir de la fecha en la
que el Prestatario le haya avisado al Prestamista o que el Prestatario haya tenido conocimiento
de esta impugnación o solicitud de anulación, y que (ii), a juicio del Prestamista, no tenga
ningún Efecto Significativo Adverso durante este periodo.

(c) Compromisos y obligaciones

El Prestatario no cumple una de las estipulaciones en virtud del Convenio y en particular y
sin que esto sea limitativo, alguno de sus compromisos adquiridos en virtud del Artículo 11
(Compromisos) y del Artículo 12 (Compromisos de información) del Convenio.

Exceptuando los compromisos previstos en los Artículos 11.6 (Responsabilidad ambiental y
social), (Realización del Proyecto) y 11.14 (Origen licito, ausencia de Acto de Corrupción,
de Fraude, de Prácticas Anti competitivas) del Convenio para los que no se otorga ningún
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plazo, no se constatará ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del presente párrafo,
siempre y cuando se pueda remediar a la inejecución y que se remedia a dicha inejecución
en un plazo de cinco (5) Días Laborables que comienzan a correr a partir de la fecha más
cercana entre (A) la fecha en la que el Prestamista le avisó al Prestatario sobre Ja inejecución
y (B) la fecha en la que el Prestatario habrá tenido conocimiento, o en el plazo impartido por
el Prestamista para los casos citados en el Artículo 11.14 (iv) (Origen licito, ausencia de Acto
de Corrupción, de Fraude, de Prácticas anticompetitivas).

(d) Declaración inexacta

Cualquier declaración o afirmación hecha por el Prestatario en virtud del Convenio, y
particularmente en virtud del Artículo 10 (Declaraciones) o en cualquier otro documento
entregado por o a nombre y por cuenta del Prestatario en virtud del Convenio o con relación
a éste, es o resulta ser inexacta o engañosa en el momento en el que se hizo o se considera
que se hizo.

(e) Incumplimiento simultáneo

(i) Bajo reserva del párrafo (ii), cualquier Deuda Financiera del Prestatario no se paga en
su fecha de vencimiento o, dado el caso, dentro del período de gracia previsto en virtud de la
documentación relativa a la misma.

(ii) Un acreedor con el que el Prestatario contrajo una Deuda Financiera, rescindió o
suspendió su compromiso, declaró la exigibilidad anticipada o pronunció el reembolso
anticipado de dicho endeudamiento por causa de un caso de incumplimiento (sin importar su
calificación) en virtud de la documentación correspondiente.

(iii) No se constatará ningún Caso dé Exigibilidad Anticipada en virtud del presente
Artículo 13.1 (e) (Incumplimiento simultáneo) si el monto individual de la Deuda Financiera
o el compromiso relativo a una Deuda Financiera que entra dentro del ámbito de los párrafos
(i) y (ii) arriba mencionados es inferior a cincuenta millones Euros (50 000 000 EUR) (o su
valor equivalente en una o varias divisas).

(f) Ilegalidad

(Es o se vuelve ilegal para el Prestatario ejecutar cualquiera de sus obligaciones en virtud del
Convenio.

(g) Cambio de situación significativa y desfavorable

Un evento (incluso un cambio de la situación política del país del Prestatario) o una medida
intervino o es susceptible de intervenir y que es susceptible de tener, a juicio del Prestamista,
un Efecto Significativo Adverso.

(h) Abandono o Suspensión del Proyecto
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 Ocurre uno de los eventos siguientes:

 Suspensión o aplazamiento de la ejecución del Proyecto por un período superior
a seis meses; o

 No realización completa del Proyecto en la Fecha de Terminación Técnica; o

 El Organismo Ejecutor del Prestatario se retira del o deja de participar en él.

(i) Autorizaciones

Una Autorización necesaria para que el Prestatario ejecute o cumpla una de sus obligaciones
en virtud del Convenio o sus demás obligaciones importantes previstas en cualquier
Documento del Proyecto o necesarias para el funcionamiento normal del Proyecto no se
consigue a su debido tiempo, es anulada, o caduca, o pierde vigencia.

(j) Juicio, sentencia o decisión con Efecto Significativo Adverso

Se ha dictado una sentencia, una sentencia arbitral, o una decisión judicial o administrativa
que tiene, o razonablemente se considera que puede tener, a juicio del Prestamista, un Efecto
Significativo Adverso. Ningún caso de Exigibilidad Anticipada será declarado en virtud del
presente párrafo (j), si el Prestatario le proporciona al Prestamista evidencia suficiente de que
ha tomado todos los pasos necesarios para evitar que dicha sentencia arbitral, decisión
judicial o administrativa, tenga o existan la probabilidad razonable que pueda tener un Efecto
Significativo Adverso.

(k) Incumplimiento del Organismo Ejecutor del Prestatario

El Organismo Ejecutor del Prestatario (i) no cumple alguno de sus compromisos en virtud
del Contrato Subsidiario, en particular pero no únicamente, aquellos previstos en los
Artículos 11 (Compromisos) y 12 (Compromisos de Información) del Convenio que el
Organismo Ejecutor del Prestatario debe retomar en el marco del Contrato Subsidiario, o (ii)
no cumple uno de sus compromisos en virtud de cualquier Documento del Proyecto o en
virtud de cualquier otro acto celebrado en el marco de la realización del Proyecto, o (iii)
suspende sus desembolsos a título del Proyecto.

Exceptuando los compromisos previstos en los Artículos 11.6 (Responsabilidad ambiental y
social), 11.3 (Realización del Proyecto) y 11.14 (Origen lícito, ausencia de Acto de
Corrupción, de Fraude, de Prácticas Anticompetitivas) del Convenio para los cuales el
Prestamista no podrá otorgarle ningún plazo al Organismo Ejecutor del Prestatario, no se
constatará ningún Caso de Exigibilidad Anticipada en virtud del presente párrafo, siempre y
cuando se pueda remediar a la inejecución en un plazo de diez (10) Días Laborables que
comienzan a correr a partir de la fecha más cercana entre (A) la fecha en la que el Prestamista
le informó al Prestatario de la inejecución y (B) la fecha en la que el Prestatario habrá tenido
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conocimiento, o en el plazo impartido por el Prestamista para los casos citados en el Artículo
11.14 (iv) (Origen lícito, ausencia de Acto de Corrupción, de Fraude, de Prácticas
anticompetitivas).

(l) Suspensión de libre convertibilidad y libre transferencia

El cuestionamiento de la libre convertibilidad y la libre transferencia de las sumas adeudadas
por el Prestatario en virtud del Convenio, o de cualquier otro Crédito otorgado por el
Prestamista al Prestatario o a otro prestatario perteneciente a ese Estado.

13.2 Exigibilidad Anticipada

En todo momento después de la ocurrencia de un Caso de Exigibilidad Anticipada, el
Prestamista podrá, sin constitución de mora ni otro procedimiento judicial o extrajudicial,
mediante notificación por escrito al Prestatario:

(a) Anular el Crédito Disponible; y/o

(b) Declarar inmediatamente exigible la totalidad o parte del Crédito, más los
intereses en curso o vencidos, así como todos los montos vencidos en virtud del
Convenio.

Sin perjuicio de las estipulaciones del párrafo precedente, en caso de que se produzca uno de
los Casos de Exigibilidad Anticipada mencionados en el Artículo 13.1 (Caso de Exigibilidad
Anticipada), el Prestamista se reserva el derecho, mediante notificación por escrito al
Prestatario, de (i) suspender o posponer cualquier Desembolso en virtud del Crédito y/o (ii)
suspender la formalización de los convenios relativos a otras ofertas eventuales de
financiamiento que el Prestamista le haya notificado al Prestatario y/o (iii) suspender o
posponer cualquier desembolso en virtud de cualquier otro convenio de financiamiento
vigente concluido entre el Prestatario y el Prestamista.

13.3 Notificación de un Caso de Exigibilidad Anticipada

Conforme a los términos del Artículo 12.4 (Informaciones complementarias), el Prestatario
se compromete a notificarle al Prestamista a la mayor brevedad después de haber tenido
conocimiento de cualquier evento constitutivo o susceptible de constituir un Caso de
Exigibilidad Anticipada, debe informar al Prestamista sobre los medios que prevé
implementar para remediar a ello.

14. GESTIÓN DEL CRÉDITO

14.1 Pagos

Todo pago recibido por el Prestamista en virtud del Convenio se destinará al pago de gastos,
comisiones, intereses, capital, o cualquier otra suma adeudada en virtud del Convenio en el
orden siguiente:
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1) Gastos accesorios,

2) Comisiones,

3) Intereses de mora y moratorios,

4) Intereses vencidos

5) Capital.

Los pagos efectuados por el Prestatario se imputarán prioritariamente a las sumas exigibles
en virtud del Crédito o de otros Créditos eventuales otorgados por el Prestamista al
Prestatario, según el mayor interés que tenga el Prestamista de que le sean reembolsados, y
en el orden establecido en el párrafo anterior.

14.2 Compensación

Sin necesidad del consentimiento del Prestatario, el Prestamista podrá en cualquier momento
proceder a compensar entre las sumas que le son adeudadas e impagadas por el Prestatario y
las sumas que el Prestamista detentaría a cualquier título que fuere por cuenta del Prestatario
o que el Prestamista le adeude y que sean exigibles. Si dichas sumas están determinadas en
diferentes monedas, el Prestamista podrá convertir cualquiera de ellas a la tasa de cambio del
mercado para fines de compensación.

Todos los pagos a ser efectuados por el Prestatario en virtud del Convenio se calcularán sin
tener en cuenta una eventual compensación, que por cierto, el Prestatario se abstiene de
practicar.

14.3 Días Laborables

Cualquier pago que se venza en un día que no sea un Día Laborable deberá efectuarse el Día
Laborable siguiente del mismo mes calendario o, a falta de un Día Laborable siguiente en el
mismo mes calendario, en el Día Laborable anterior.

Si se prorroga la fecha de vencimiento de una suma de capital o de una suma sin pagar en
virtud del presente Convenio, dicho monto generará intereses durante el período de prórroga
a la tasa aplicable en la Fecha de Vencimiento inicial.

14.4 Moneda de pago

Salvo la derogación prevista en el Artículo 14.6 (Lugar de realización y pagos), el pago de
toda suma adeudada por el Prestatario en virtud del Convenio se hará en Euros.
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14.5 Cálculo de días

Todos los intereses, comisiones o gastos adeudados en virtud del Convenio se calcularán con
base en el número de días realmente transcurridos y de un año de trescientos sesenta (360)
días, de acuerdo con la práctica en el mercado interbancario de Londres.

14.6 Lugar de realización y pagos

(a) Bajo reserva del acuerdo previo del Prestamista sobre el banco en cuestión, los fondos
del Crédito serán transferidos por el Prestamista a cualquier cuenta bancaria designada
por el Prestatario con este fin.

Los fondos serán transferidos según la solicitud del Prestatario, ya sea (i) en Euros a
una cuenta abierta en Euros, o bien (¡i) en el equivalente al día del Desembolso en la
moneda que tenga curso legal en el país del Prestatario a una cuenta abierta en dicha
moneda si dicha moneda es convertible y transferible, o bien (¡ii) en el equivalente al
día del Desembolso en una divisa convertible y transferible a una cuenta abierta en esa
divisa.

(b) El Prestatario efectuará los pagos el día de su exigibilidad, a más tardar a las once (11)
de la mañana (hora de París) y serán transferidos a la cuenta:

Nombre del titular de la cuenta:

Agence Française de Développement

Cuenta en Euros

N° 30001 00064 00000040242 79 (código RIB)

N° FR76 3000 1000 6400 0000 4024 279 (código Iban)

Identificador swift del Banco de Francia (BIC): BDFEFRPPCCT,

abierta por el Prestamista en el Banco de Francia (Agencia Central) en París, o en
cualquier otra cuenta notificada por el Prestamista al Prestatario, en caso de surgir
cambio de cuenta el Prestamista deberá notificar al Prestatario con treinta (30) días
hábiles de antelación a la Fecha del Vencimiento la nueva cuenta.

(c) El Prestatario se compromete a pedirle al banco encargado de las transferencias que las
informaciones siguientes se reflejan integralmente y en orden en los mensajes enviados:

 Expedidor de la orden: nombre, dirección, número de cuenta

 Banco del expedidor de la orden: nombre y dirección
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 Motivo del pago: nombre del Prestatario, del Proyecto, el número del Convenio

(d) Las tasas de cambio son las obtenidas por el Prestamista ante una Entidad Financiera
de Referencia el día del Desembolso, (e) Un pago será liberatorio únicamente si se
realiza conforme a las condiciones del presente Artículo 14.6 (Lugar de realización y
pagos).

14.7 Interrupción de los Sistemas de Pago.

Si el Prestamista considera (de manera independiente) que ocurrió una Interrupción de
los Sistemas de Pago, o si el Prestatario le notifica que surgió semejante interrupción:

(a) El Prestamista podrá y, a solicitud del Prestatario, deberá consultar al Prestatario con el
fin de llegar a un acuerdo sobre los cambios que se deberán aportar al funcionamiento
y a la gestión del Crédito que el Prestamista considera necesarios en vista de las
circunstancias;

(b) El Prestamista no tendrá la obligación de consultar al Prestatario sobre los cambios
mencionados en el párrafo (a) si considera que es imposible hacerlo dadas las
circunstancias y, de todos modos, en ningún caso el Prestamista está obligado a llegar
a un acuerdo sobre dichos cambios; y

(c) El Prestamista no podrá ser considerado responsable de ningún gasto, pérdida o
responsabilidad incurridos por el hecho de una acción emprendida por él en virtud del
presente Artículo 14.7 o en relación con éste (o por falta de acción).

15. DIVERSOS

15.1 Idioma

El idioma del Convenio es el francés. Si se efectúa una traducción, sólo la versión francesa
dará fe en caso de divergencia en la interpretación de las disposiciones del Convenio, o en
caso de litigio entre las Partes.

Cualquier comunicación o documento suministrado en virtud de o en relación con el
Convenio debe ser redactado en francés y acompañada de una traducción en español
exclusivamente para información. En caso contrario, y si el Prestamista lo solicita, deberá
estar acompañado de una traducción juramentada al francés y, en ese caso, la traducción
francesa prevalecerá, salvo si se trata de los estatutos de una empresa, de un texto legal, o de
cualquier otro documento de carácter oficial.

15.2 Certificaciones y cálculos

En cualquier procedimiento judicial o arbitral relativo al Convenio, los registros pasados que
figuren en las cuentas del Prestamista serán evidencia prima facie de los hechos a los que se
refieren.
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Cualquier certificación o determinación por parte del Prestamista de una tasa o monto en
virtud del Convenio constituye, salvo error manifiesto, la prueba de los hechos a los que se
refiere.

15.3 Nulidad parcial

Si, en cualquier momento, alguna estipulación del Convenio es o llega a ser nula, la validez
de las demás estipulaciones del Convenio no se verá afectada.

15.4 Ausencia de Renuncia

Por el solo hecho de que el Prestamista se abstenga de ejercer un derecho o retrase su ejercicio
en virtud del Convenio, no puede considerarse como si renunciara a dicho derecho.

El ejercicio parcial de un derecho no es obstáculo para su ejercicio ulterior, ni en general,
para el ejercicio de los derechos y recursos previstos por la ley.

Los derechos y recursos estipulados en el Convenio son acumulativos y no exclusivos de los
derechos y recursos previstos por la ley.

15.5 Cesiones

El Prestatario no podrá ceder ni transferir todo o parte de sus derechos y/u obligaciones en
virtud del Convenio sin previo acuerdo escrito del Prestamista.

El Prestamista podrá ceder y transferir a cualesquiera terceros sus derechos y/u obligaciones
en virtud del Convenio, y celebrar acuerdos de subparticipación relacionados con ellos, con
la previa notificación escrita al Prestatario quien deberá acusar recibo de dicha notificación
en un plazo máximo de treinta (30) días calendarios.

15.6 Valor jurídico

Los Anexos adjuntos y lo expuesto previamente más arriba son parte integrante del Convenio
y tienen el mismo valor jurídico.

15.7 Cancelación de los escritos anteriores

El Convenio, a partir de su fecha de firma, representa la totalidad del acuerdo entré las Partes
en relación con su objeto, y por consiguiente, anula y reemplaza todo los documentos
anteriores intercambiados o comunicados en el marco de la negociación del Convenio.

15.8 Enmiendas

Ninguna disposición del Convenio podrá ser objeto de enmienda sin previo consentimiento
de las Partes, y toda modificación deberá hacerse por escrito.
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15.9 Confidencialidad - Comunicación de informaciones

(a) El Prestatario se abstendrá, antes de la Fecha de Entrada en Vigencia, de divulgar a
terceros el contenido del Convenio, sin previo acuerdo del Prestamista, a menos que se
trate de:

(i) Cualquier persona con la que el Prestatario tenga una obligación de divulgación
de carácter legal, por una reglamentación aplicable o por una decisión judicial;

(ii) El Organismo Ejecutor para las necesidades del Proyecto.

(b) No obstante cualquier acuerdo de confidencialidad existente, el Prestamista puede
transmitir cualquier información o documento relativo al Proyecto: (i) a auditores,
revisores fiscales, agencias de notación, asesores u órganos de control ; (ii) a toda
persona o entidad a quien el Prestamista prevé cederle o transferirle parte de sus
derechos u obligaciones en virtud del Convenio y (¡ii) a cualquier persona o entidad
con el propósito de tornar las medidas conservatorias o proteger los derechos adquiridos
por el Prestamista en virtud del Convenio.

(c) El Prestatario además autoriza expresamente al Prestamista a comunicar y publicar en
su sitio web (incluida su plataforma de datos abiertos) la información relacionada con
el Proyecto y su financiación, enumerados en el Anexo 8 (Lista de información que el
prestatario autoriza expresamente al Prestamista para publicar en su sitio web
(incluida su plataforma de datos abiertos).

15.10 Plazo de prescripción

El plazo de prescripción aplicable al Convenio será de diez (10) años, excepto para cualquier
solicitud relativa a los pagos de intereses adeudados en virtud del Convenio.

15.11 Libre transferencia de fondos

No aplicable.

16. NOTIFICACIONES

16.1 Comunicaciones escritas y destinatarios

Toda notificación, solicitud o comunicación en virtud del Convenio o en relación con el
mismo deberá hacerse por escrito, y salvo estipulación contraria, por telefax o carta enviada
a las direcciones y números siguientes:
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Para el Prestatario:

Ministerio de Hacienda de la República Dominicana

Dirección: Avenida México No. 45, Gazette, Santo Domingo, República Dominicana
Telefax: + 1-809-688-8838
Dirigido a: Ministro de Hacienda

Para el Prestamista:

AGENCIA AFD DE SANTO DOMINGO

Dirección: Avenida Gustavo Mejia Ricart No. 98, esquina Abraham Lincoln, Edificio
Corporativo 2010, 2do piso, Ens. Piantini, Santo Domingo - República
Dominicana

Teléfono: +1-809-547-1289

Telefax: +1-809-381-0592

Dirigido a: Director de la Agencia

AFD SEDE

Dirección: 5, rue Roland Barthes - 75598 Paris Cedex 12, France

Teléfono: + 33 1 53 44 31 31

Dirigido a: Director del Departamento Tres Oceanos

16.2 Recepción

Cualquier notificación, solicitud o comunicación realizada o cualquier documento enviado
por una persona a otra en virtud del Convenio o en relación con él producirá sus efectos:

(i) Para un fax, cuando haya sido recibido en forma legible y;

(ii) Para una carta, cuando haya sido radicada en la dirección correcta;

y, en caso de que se haya especificado un servicio o un responsable, a condición de que la
comunicación haya sido dirigida a esa dependencia o a ese responsable.
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16.3 Comunicación Electrónica

(a) Toda comunicación hecha por una persona a otra en virtud del Convenio o en relación
con el mismo se podrá hacer por correo electrónico o por cualquier otro medio electrónico si
las Partes:

(i) Se entienden a través de esta forma de comunicación, hasta aviso contrario;

(ii) Se notifican mutuamente por escrito sus direcciones de correo electrónico y/o
cualquier otra información necesaria para el intercambio de informaciones por ese
medio; y

(iii) Se notifican mutuamente cualquier cambio sobre sus respectivas direcciones o las
informaciones que han suministrado.

(b) Una comunicación electrónica entre las Partes sólo produce sus efectos cuando se
recibe en forma legible.

17. DERECHO APLICABLE, COMPETENCIA Y ELECCIÓN DE DOMICILIO

17.1 Derecho aplicable

El Convenio se rige por el derecho francés.

17.2 Arbitraje

Cualquier diferendo derivado del Convenio o relacionado con el mismo será resuelto
definitivamente conforme al Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio
Internacional vigente en la fecha de introducción del procedimiento de arbitraje, por uno o
varios árbitros nombrados conforme a dicho Reglamento.

La sede del arbitraje será París y el idioma de arbitraje será el francés.

La presente cláusula de arbitraje conservará su validez incluso en caso de nulidad, de
rescisión, anulación o expiración del Convenio. El hecho de que una de las Partes entable un
procedimiento contra la otra Parte no podrá, por sí mismo, suspender sus obligaciones
contractuales tal y como resultan del Convenio.

La suscripción del Convenio por el Prestatario implica, mediante acuerdo expreso de las
Partes, la renuncia a cualquier inmunidad de jurisdicción y de ejecución con la que podría
prevalerse.

17.3 Elección de domicilio

Sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables, para los fines de significación de los
documentos judiciales y extrajudiciales a que pueda dar lugar cualquier acción o
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procedimiento mencionado más arriba, el Prestatario elige domicilio irrevocablemente en la
dirección indicada en el Artículo 16.1 (Comunicaciones escritas y destinatarios) y el
Prestamista, en la dirección « AFD SEDE » indicada en el Artículo 16.1 (Comunicaciones
escritas y destinatarios).

18. ENTRADA EN VIGENCIA Y DURACIÓN

El Convenio entra en vigencia a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia y permanecerá
vigente mientras se adeude un monto en virtud del Convenio.

No obstante lo anterior, las estipulaciones de los Artículos 15.9 (Confidencialidad -
Comunicación de informaciones) y 12.4 (Informaciones complementaria) seguirán
produciendo sus efectos durante un período de cinco (5) años después de la última Fecha de
Vencimiento. Las disposiciones del Artículo 11.6.2 (Gestión de Reclamaciones Ambientales
y Sociales) continuarán produciendo sus efectos mientras que un reclamo presentado en
virtud del Reglamento de Reclamaciones de Ambientales y Sociales se siga procesando o
monitoreando.

Hecho en dos (2) ejemplares originales en francés, de los cuales uno es para el Prestamista,
en Santo Domingo, el 31 de diciembre del 2018.

EL PRESTATARIO

LA REPUBLICA DOMINICANA

___________________________________

Representada por:

Nombre: Sr. Donald Guerrero Ortiz

Calidad: Ministro de Hacienda

EL PRESTAMISTA

AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO

____________________________________

Representada por:
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Nombre: Sra. Sandra Kassab•

Calidad: Directora AFD en la República Dominicana

Consignatario, su Excelencia, Sr. Didier Lopinot, Embajador de Francia

_____________________________________
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ANEXO IB-INTERPRETACIONES

a) "Activos" se refiere a los bienes, ingresos y derechos de cualquier naturaleza, presentes
o futuros;

b) Cualquier referencia al "Prestatario”, una "Parte" o al "Prestamista " incluye a sus
sucesores, cesionarios y derechohabientes;

c) Cualquier referencia a un Documento de Financiamiento, otro convenio o cualquier
otro acto se entiende que es el documento como quede eventualmente modificado, ratificado
o completado e incluso, si es el caso, cualquier acto que lo sustituya por vía de novación,
conforme a los Documentos de Financiamientos.

d) Se entiende por “endeudamiento” cualquier obligación de pago o de reembolso de una
suma de dinero, suscrita por cualquier persona (a título principal o como garante) que sea
exigible inmediato o a término, definitiva o condicional;

e) Se entiende por "garantía", cualquier fianza, aval o cualquier garantía autónoma;

f) Se entiende por "persona" cualquier persona, empresa, sociedad, gobierno, Estado o
desmembramiento de un Estado, así como cualquier asociación o agrupación de varias de
tales personas, con o sin personalidad jurídica;

g) "Reglamentación" designa cualquier legislación, reglamentación, reglamento, decreto,
instrucción o circular oficial, cualquier exigencia, decisión o recomendación (tenga o no
fuerza obligatoria) que emane de cualquier entidad gubernamental, intergubernamental o
supranacional, de cualquier autoridad de control, autoridad administrativa independiente,
agencia, dirección, u otra división de cualquier otra autoridad u organización (incluyendo
cualquier reglamentación que emana de un establecimiento público industrial y comercial)
que tenga un efecto sobre el Convenio o sobre los derechos y obligaciones de una Parte;

h) Cualquier referencia a una disposición legal se entiende de esta disposición tal y como
fue eventualmente enmendada;

i) Salvo estipulación contraria, cualquier referencia a una hora del día se entiende que es
a la hora de París.

j) Los títulos de los Capítulos, Artículos y Anexos se indican solamente por comodidad y
no influyen en la interpretación del Convenio;

k) Salvo estipulación contraria, un término utilizado en otro acto con relación al Convenio
o en una notificación en virtud del Convenio tendrá el mismo significado que en el Convenio;
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l) Un Caso de Exigibilidad Anticipada está "en curso" si no ha sido subsanado o si las
personas que pueden prevalerse del mismo no han renunciado a él;

m) Una referencia a un Artículo o a un Anexo es una referencia a un Artículo o Anexo del
Convenio;

n) Las palabras en plural incluyen el singular y viceversa.
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ANEXO 2- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Crédito del Prestamista está destinado al financiamiento parcial del Proyecto de Aumento
de capacidad de Transporte de Línea 1 de Metro de Santo Domingo que se describe a
continuación:

La República Dominicana desea efectuar inversiones públicas para reforzar su sistema de
transporte público, y más específicamente la Línea 1 del sistema de Metro de Santo Domingo
que constituye su eje troncal y necesita una ampliación significante de capacidad.

Estas intervenciones, que se inscriben y apoyan las estrategias de movilidad urbana sostenible
del gobierno a nivel nacional y local para la ciudad de Santo Domingo, deben permitir
responder a la urgente necesidad de aumentar la capacidad del metro para garantizar su
sostenibilidad y satisfacer la creciente demanda de viajes, mejorando la calidad del servicio
de la red de transporte público existente.

El Proyecto permitirá a la aglomeración de Santo Domingo consolidar su sistema de
transporte público para competir con los modos de transporte individuales, reducir el tiempo
de viaje de los habitantes y minimizar las externalidades negativas relacionadas con la
congestión (accidentes, contaminación).

El Proyecto consta de dos componentes principales que pueden describirse como sigue:

 Componente A. Ampliación de las estaciones elevadas e Incremento de la capacidad
de trasbordo entre la Línea 1 y 2: consiste en la realización de obras de infraestructura
e instalaciones electromecánicas en 5 estaciones elevadas de la línea 1 que se tienen
que ampliar para albergar trenes de mayor longitud con mayor capacidad; y en las obras
y medidas necesarias para el incremento de la capacidad de trasbordo en la estación de
correspondencia para tránsito de viajeros entre Línea 1 y línea 2.

 Componente B, Material Rodante: se trata de adquirir y poner en servicio material
rodante adicional necesario para la ampliación de la capacidad de transporte del sistema
de Metro de Santo Domingo. Incluye también el acondicionamiento de trenes existentes
de 3 vagones para que puedan operar con 6 vagones.

El Crédito contribuirá a la implementación exitosa del Proyecto, al financiamiento de la
prestación de servicios (estudios, control de las obras, etc.), suministros (material rodante,
equipos electromecánicos, etc.), los trabajos de obra civil.

A la Fecha de Suscripción, el costo total de esas inversiones es de alrededor de 178 millones
de dólares de los Estados Unidos. Esta cantidad es susceptible que evolucione a medida que
avance la ejecución del Proyecto.
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A título indicativo y a la Fecha de Suscripción, la descomposición de los componentes y de
los costos es como figura en la tabla más abajo. Queda entendido que solamente las
modificaciones sustanciales de los componentes, subcomponentes y costos asociados,
juzgados como tales por el Prestamista, se modificarán mediante un acuerdo previo y por
escrito del Prestamista. En caso contrario se utilizarán intercambios por escrito (cartas, notas,
por ejemplo), si los hubiere y si fuere necesario.

Las auditorias anuales del Proyecto serán realizadas con los recursos del Crédito.
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ANEXO 3 - PLAN DE FINANCIAMIENTO

PARTE I - PLAN DE FINANCIAMIENTO

El Proyecto según se describe en el Anexo 2 (Descripción del Proyecto), estimado a la Fecha
de Suscripción en 178 millones de dólares de los Estados Unidos, está llamado a ser
financiado por:

el Estado Dominicano, Prestatario

el Prestamista contribuye parcialmente hasta un máximo del equivalente en Euros de 100
millones de dólares de los Estados Unidos (US$ 100,000,000)

Fuente por confirmar*

* Se prevé en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2019 la autorización a
contratar, un financiamiento externo para el Proyecto de Ampliación Metro de Santo
Domingo cuyo monto máximo de contratación asciende a Cincuenta Millones de Dólares de
los Estados Unidos (US$50,000,000), a ser concertado con la Agencia Francesa para el
Desarrollo (AFD). El contrato de préstamo correspondiente está sujeto a la aprobación por el
Congreso Nacional según la legislación dominicana aplicable.

PARTE II - GASTOS ELEGIBLES DEL PROYECTO

El Crédito del Prestamista podrá ser utilizado por el Prestatario para financiar los Gastos
Elegibles para la realización del Proyecto como se describe en el Anexo 2 (Descripción del
Proyecto), y ello en la medida en que estos respeten las disposiciones del presente Acuerdo,
particularmente de los artículos 10.12 y 11.5 (Proceso de contrataciones), 11.6
(Responsabilidad Ambiental y Social) y 11.13 (Realización del Proyecto).

Los Gastos Elegibles son todos los gastos del Proyecto en sus tres componentes tal como se
describe en el Anexo 2 (Descripción del Proyecto), exceptuando los gastos no elegibles
detallados en la Parte III del presente Anexo 3.
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PARTE III - GASTOS NO ELEGIBLES

Impuestos, adquisición de terrenos, y potenciales indemnizaciones asociadas.
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ANEXO 4 - CONDICIONES SUSPENSIVAS

Con relación al conjunto de documentos remitidos por el Prestatario en virtud de las
condiciones suspensivas enumeradas más abajo:

 Si el documento enviado no es un original sino una copia, se le deberá entregar al
Prestamista el original de la copia Certificada como Conforme;

 Las versiones definitivas de los documentos, cuyo Proyecto fue previamente comunicado
al Prestamista y aceptado por este último, no deberán revelar ninguna diferencia
sustancial con relación a los Proyectos comunicados y aceptados anteriormente;

 Los documentos que no hayan sido previamente comunicados y aceptados por el
Prestamista deberán ser considerados satisfactorios por este último tanto en el fondo
como en la forma.

PARTE I - CONDICIONES PREVIAS A LA FIRMA

a) Entrega del Prestatario al Prestamista de los documentos siguientes:

(i) Una copia Certificada Conforme del Decreto de nominación del Ministro de
Hacienda

(ii) Una copia Certificada Conforme del poder especial de Firma autorizando al
Ministro de Hacienda a suscribir al Convenio en representación del Prestatario.

(iii) Un certificado establecido por un representante debidamente facultado del
Prestatario enumerando la o las persona(s) encargada(s) de firmar, en nombre del
Prestatario, las Solicitudes de Desembolso, las certificaciones en virtud del
Convenio, o tomar las medidas o firmar cualquier documento que se derive de la
aplicación del Convenio;

(iv) El espécimen autenticado de la firma de cada una de las personas que figuran en
el poder especial mencionado en el párrafo (ii) y en el certificado mencionado en
el párrafo (iii); y

(v) Una copia Certificada Conforme del extracto de la Ley de Presupuesto General
del Estado incluyendo la autorización a contratar el Crédito en el año de firma del
Convenio.

b) Entrega al Prestamista dé la opinión jurídica juzgada satisfactoria por el Prestamista
tanto sobre el fondo como sobre la forma preparada por un abogado del Ministerio de
Hacienda del Prestatario y debidamente firmada.
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PARTE II - CONDICIONES SUSPENSIVAS DEL PRIMER DESEMBOLSO

a) Entrega del Prestatario al Prestamista:

(i) De la Gaceta Oficial en la que se publica el Convenio aprobado por el Congreso
Nacional, como documento que justifica el cumplimiento de las eventuales
formalidades de registro, radicación o publicidad del Convenio y del pago de
todos los derechos de sello/estampilla, de registro o tasas similar sobre el
Convenio, si aplican;

(ii) De los Documentos de Proyecto siguientes:

 Los contratos de trabajo, de prestación de servicios, de provisión de bienes,
contratados para la realización del Proyecto.

y para cada uno de esos Documentos de Proyecto:

 Una copia Certificada Conforme al original de cada uno de los Documentos
de Proyecto debidamente firmada por cada una de las partes;

 Documentos que justifican la realización de las formalidades aferentes
previstas en los términos de los Documentos de Proyectos, para asegurar su
entrada en vigencia y la oponibilidad ante terceros; y

 Documentos que justifican la obtención de cualquier Autorización que el
Prestamista considere necesaria o deseable para certificar la validez de los
Documentos de Proyecto o para permitir las operaciones que organizan y
entrega de una copia Certificada Conforme al original de cualquier
autorización.

(iii) De una copia Certificada Conforme del Contrato Subsidiario debidamente
firmada por el Prestatario y el Organismo Ejecutor y dado el caso, la justificación
de las diligencias necesarias para su validez;

(iv) Una certificación del banco que demuestre la apertura de la Cuenta del Proyecto
que lleve el nombre del Proyecto y que precise los detalles bancarios de esta
Cuenta del Proyecto;

(v) Un programa provisional de los gastos establecidos para la duración del Proyecto;

b) Entrega al Prestamista de la opinión jurídica juzgada satisfactoria por el Prestamista
tanto sobre la forma como sobre el fondo, preparada por el Consultor Jurídico del Poder
Ejecutivo del Prestatario y debidamente firmada;

d) Pago del conjunto de las comisiones en virtud del Convenio.
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PARTE III - CONDICIONES SUSPENSIVAS DE TODOS LOS DESEMBOLSOS
INCLUYENDO EL PRIMERO

a) En caso de Refinanciamiento:

Entrega por parte del Prestatario el Prestamista de los documentos siguientes:

(i) Los contratos, las cartas de órdenes de trabajo o contrataciones así como y dado
el caso, planes y cotizaciones previamente transmitidos al Prestamista y conforme
a lo estipulado en las Normas de adquisiciones, relacionados con el Desembolso
solicitado;

(ii) Los justificativos juzgados satisfactorios por el Prestamista, que demuestran que
dichos gastos fueron efectivamente pagados.

PARTE IV - CONDICIONES SUSPENSIVAS DE TODOS LOS DESEMBOLSOS
APARTE DEL PRIMERO

Entrega por Parte del Prestatario al Prestamista de los documentos siguientes:

(i) Un certificado firmado por un representante del Prestatario facultado para este fin, que
certifique la utilización de por lo menos el ochenta por ciento (80%) del Avance que
precede la Solicitud de Desembolso y del cien por ciento (100%) del penúltimo Avance,
incluyendo un estado detallado de las sumas pagadas a título de los Gastos Elegibles
del Proyecto a lo largo del período considerado;

(ii) Los contratos, cartas de pedidos o contrataciones así como y dado el caso, planes y
cotizaciones previamente transmitidos al Prestamista y conforme a lo estipulado en las
Normas de Adquisiciones, relacionados con la utilización de los fondos del Avance que
precede el Avance objeto de la Solicitud de Desembolso;

(iii) Los justificativos juzgados satisfactorios por el Prestamista que certifican el pago
efectivo de los Gastos Elegibles del Proyecto.

(iv) El programa provisional de gastos establecido para la duración del Proyecto,
actualizado en la fecha de la Solicitud de Desembolso considerada;

(v) Un estimativo actualizado de los costos del Proyecto así como de los Gastos Elegibles
del Proyecto;

(vi) El último informe de auditoría anual establecido conforme a lo estipulado en el artículo
3.4.8 (Control-Auditoría);
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ANEXO 5 - MODELOS DE CARTAS

A- SOLICITUD DE DESEMBOLSO

En papel membrete del Prestatario

A: El Prestamista

Con fecha del:

Objeto: Solicitud de Desembolso

Nombre del Prestatario-Convenio de Crédito n° [•]

Nos referimos al Convenio de crédito n° [•] suscrito entre el Prestatario y el Prestamista, con
fecha del [•](en adelante el "Convenio"). Los términos definidos en el Convenio, salvo
indicación contraria expresa, tienen el mismo sentido en la presente solicitud.

Solicitamos irrevocablemente al Prestamista efectuar un Desembolso en las condiciones
siguientes:

Monto: [insertar el monto en letras] ([•]) o, si es inferior, el Crédito Disponible.

Naturaleza de la Tasa de Interés: [fija]

La Tasa de Interés se determinará conforme a las disposiciones del artículo 4 (Intereses) del
Convenio. La Tasa de Interés aplicable el Desembolso nos será comunicada por escrito y
desde ahora aceptamos esa Tasa de Interés (bajo reserva, si fuere el caso, de la aplicación del
párrafo siguiente).

En caso de tasa fija solamente: Si la Tasa de Interés fija aplicable al Desembolso solicitado
excede [insertar porcentaje en letras] ([•] %), solicitamos anular la presente Solicitud de
Desembolso.

Confirmamos que cada condición mencionada en el Artículo 2.4 (Condiciones suspensivas)
se ha cumplido a la fecha de la presente Solicitud de Desembolso y, particularmente, no está
en curso ni es susceptible de producirse ningún Caso de Exigibilidad Anticipada. En la
hipótesis de que alguna de las condiciones resultara incumplida antes o en la Fecha de
Desembolso, nos comprometemos a advertírselo inmediatamente al Prestamista.

El Desembolso debe ser girado a la cuenta cuyas características son las siguientes:
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Nombre [del Prestatario/de la empresa]: [•]

Dirección [del Prestatario/de la empresa]: [•]

Número de cuenta IBAN: [•]

Número SWIFT: [•]

Banco y dirección del Banco [del Prestatario/de la empresa]: [•]

La presente Solicitud de Desembolso es irrevocable.

Adjuntamos a la presente los documentos siguientes enumerados en el Anexo 4 (Condiciones
Suspensivas):

[Lista de los justificativos]

Atentamente,

Signatario autorizado por el Prestatario
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B - MODELO DE CARTA DE CONFIRMACIÓN DE DESEMBOLSO Y DE TASA

En papel membrete de la AFD

A: El Prestatario

Con fecha del:

Objeto: Solicitud de Desembolso con fecha del [•]

Nombre del Prestatario -Convenio de Crédito n° [•]

Nos referimos al Convenio de crédito n° [•] suscrito entre el Prestatario y el Prestamista, con
fecha del [•] (en adelante el "Convenio"). Los términos definidos en el Convenio, salvo
indicación contraria expresa, tienen el mismo sentido en la presente solicitud.

Mediante Solicitud de Desembolso con fecha del [•], se le solicitó al Prestamista un
Desembolso por la suma de [insertar el monto en letras] EUR Ԑ/USS ([*]), en las condiciones
mencionadas en el Convenio.

Las características del Desembolso efectuado en virtud de su Solicitud de Desembolso son
las siguientes:

 Monto: [insertar monto en letras] ([•])

 Tasa de Interés aplicable: [insertar porcentaje en letras] ([•] %) anual

 Tasa efectiva global semestral [insertar porcentaje en letras] ([•] %)

 Tasa efectiva global anual: [insertar porcentaje en letras] ([•] %)

En caso de tasa fija únicamente:

A título informativo:

 Fecha de Fijación de Tasa: el [•]

 Tasa Fija de Referencia: [insertar porcentaje en letras] ([•] %) anual
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 Tasa índice: [insertar porcentaje en letras] ([•] %)

 Tasa índice en la Fecha de Fijación de Tasa: [insertar porcentaje en letras] ([•] %)

Atentamente,

Signatario autorizado por la AFD
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ANEXO 6 - PLAN DE COMPROMISOS AMBIENTALES Y SOCIALES (PCAS)

El siguiente Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) presenta las medidas de
manejo ambiental y social que se aplican al Proyecto. Los estándares que se deben respetar
son los del Marco Ambiental y Social del Banco Mundial:
http://www.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-framework
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ANEXO 7 - MODELO DE INFORME DE INDICADORES DE IMPACTO DEL
PROYECTO
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ANEXO 8 - LISTA DE INFORMACIÓN QUE EL PRESTATARIO
AUTORIZA EXPRESAMENTE AL PRESTAMISTA PARA PUBLICAR EN SU

SITIO WEB (INCLUIDA SU PLATAFORMA DE DATOS ABIERTOS).

a) Informaciones relativas al Proyecto

 Identificador (número y nombre) en los libros de la AFD;

 Descripción detallada;

 Sector de actividad;

 Lugar de realización;

 Fecha provisional de inicio;

 Fecha de Terminación Técnica;

 Estado de avance actualizado semestralmente;

b) Informaciones relativas al financiamiento del Proyecto

 Naturaleza del financiamiento (préstamo, subsidio, cofinanciamiento, delegación
de fondos);

 Monto del Crédito;

 Monto anual de los desembolsos

 Montos estimados de desembolso durante 3 años, y

 Monto acumulado de los Desembolsos (actualizado a medida que se realizan los
Desembolsos);

c) Otras informaciones

 La nota de comunicación de operación y/o ficha de presentación de operación

 Indicadores de rendimiento
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ANEXO 9 - LISTA NO EXHAUSTIVA DE DOCUMENTOS AMBIENTALES Y
SOCIALES POR LOS QUE EL PRESTATARIO AUTORIZA LA

COMUNICACIÓN CONFORME AL REGLAMENTO DE GESTIÓN DE
RECLAMACIONES AMBIENTALES Y SOCIALES

 Informes de misiones de alcance Ambientales & Sociales

 Evaluación de impacto ambiental y social (E1AS)

 Plan de manejo ambiental y social (PMAS)

 Plan de Compromiso Ambiental y Social (ESAP)

 Capítulos de seguimiento de informes de misión relacionados con cuestiones
ambientales sociales

 Informes de seguimiento sobre la implementación de la PCAS
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DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia 157 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luis René Canaán Rojas Manuel Antonio Paula
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 511-19 que aprueba el Convenio de Préstamo No.13274-P, entre la República
Dominicana y el Fondo OPED para el Desarrollo Internacional (OFID), por un monto
de USD$75,000,000.00, para el Financiamiento del Programa de Reducción de Pérdidas
y Rehabilitación de Distribución Eléctrica, Fase III. G. O. No. 10966 del 30 de diciembre
de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 511-19

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República.

VISTO: El Convenio de Préstamo No.13274P, suscrito el 20 de diciembre de 2018, entre la
República Dominicana y el Fondo OPEP, para el Desarrollo Internacional (OFID), por un
monto de US$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de
América con 00/100).

R  E  S  U E  L  V  E:

ÚNICO: APROBAR el Convenio de Préstamo No.13274P, suscrito en fecha  20 de
diciembre de 2018, entre la República Dominicana, representada por Lourdes Gisela Antonia
Victoria-Kruse, Embajadora de la República en Austria, y el Fondo OPEP, para el Desarrollo
Internacional (OFID), representado por Abdulhamid Alkhalifa, Director General, por un
monto de US$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de
América con 00/100), para  ser utilizados en el financiamiento del Programa de Reducción
de Pérdidas y Rehabilitación de Distribución Eléctrica, Fase III, que copiado a la letra dice
así:
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Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana

P. E. núm.: 89-18

PODER ESPECIAL A LA EMBAJADORA EXTRAORDINARIA Y
PLENIPOTENCIARIA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA EN LA REPÚBLICA

DE AUSTRIA Y REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS
ORGANIZACIONES Y ORGANISMOS INTERNACIONALES CON SEDE EN

VIENA

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley núm. 1486, sobre la
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, por el presente
documento otorgo Poder Especial a la Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la
República Dominicana en la República de Austria y Representante Permanente ante las
Organizaciones y Organismos Internacionales con sede en Viena, señora Lourdes Gisela
Antonia Victoria-Kruse para que, en nombre y representación del Estado dominicano,
suscriba con el Fondo OPEC para el Desarrollo Internacional (OFID) un acuerdo de préstamo
por un monto de setenta y cinco millones de dólares estadounidenses con 00/100
(US$75,000,000.00), para ser utilizado en el Programa de Rehabilitación de Redes de
Distribución Eléctrica y Reducción de Pérdidas, Fase III, ejecutado por la Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho
(2018).

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

DANILO MEDINA
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA
Intérprete Judicial

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
Santo Domingo, República Dominicana

Yo, RAMON CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones,
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto,
escrito en inglés.

Registro No. 491/2019
_________________________________________________________________________

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS
CONTRATOS DE PRÉSTAMO DEL SECTOR PÚBLICO

DICIEMBRE 2007
(revisado en diciembre de 2016)
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OFID El Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional

CONDICIONES GENERALES
APLICABLES A LOS

CONTRATOS DE PRÉSTAMO DEL SECTOR PÚBLICO

DICIEMBRE 2007

(revisado en diciembre de 2016)
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CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS
CONTRATOS DE PRÉSTAMO DEL SECTOR PÚBLICO

POR EL OFID

DICIEMBRE 2007
(revisado en diciembre de 2016)

Artículo 1
DISPOSICIONES PRELIMINARES

1.01 Nombre y Propósito

Estas Condiciones Generales establecen ciertos términos y condiciones que, de manera
general, son aplicables a los préstamos otorgados por el OFID como parte de las actividades
crediticias del OFID al sector público, y se les denominará las “Condiciones Generales
Aplicables a los Contratos de Préstamo al Sector Público del OFID, diciembre de 2007”.

1.02 Aplicación

Las Condiciones Generales serán aplicables a todos los contratos de préstamos otorgados al
sector público (excluyendo contratos de préstamo HIPC y de financiamiento comercial) en
la medida y sujeto a las modificaciones que se proporcionen en el correspondiente Contrato
de Préstamo. En particular, en estas Condiciones Generales:

(a) Los siguientes términos se aplicarán de la siguiente manera:

(i) El término "Cargos por Servicio" se aplicará a los Contratos de Préstamo en los
cuales dichos cargos sean pagados por el Prestatario. Cuando dichos cargos no
sean pagaderos, el término no se tendrá en cuenta.

(ii) Los términos "Comisiones Inicial y/o de Compromiso" se aplicarán,
respectivamente, a los Contratos de Préstamo en los que el Prestatario pagará
las Comisiones Inicial y/o de Compromiso". Cuando no se paguen dichas
comisiones, los términos no se tendrán en cuenta.

(iii) El término "Administrador del Préstamo" se aplicará a los Préstamos
administrados por un Administrador del Préstamo. Cuando un préstamo sea
administrado por el OFID, Artículo 7, así como cualquier referencia al
"Administrador del Préstamo" no se tendrán en cuenta, y
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(b) Las siguientes secciones se aplicarán de la siguiente manera:

(i) Las Secciones 4.01, 4.02 y, cuando corresponda, la Sección 4.03, se aplicarán a
los Contratos de Préstamo en los que el Prestatario sea un Estado o un Gobierno.

(ii) Las Secciones 4.04, 4.05,4.06 y 4.07 se aplicarán a todos los Contratos de
Préstamo.

1.03 Conflicto con en el Contrato de Préstamo

En caso de conflicto o variación entre cualquier disposición en estas Condiciones Generales,
la disposición relevante en el Contrato de Préstamo prevalecerá.

Artículo 2
DEFINICIONES E INTERPRETACION

2.01 Definiciones

Excepto cuando el contexto requiera otra cosa, los siguientes términos tienen los siguientes
significados donde quiera que se utilicen en estas Condiciones Generales o en el Contrato de
Préstamo:

(a) “Representante Autorizado del Prestatario” se refiere a la persona o entidad
nombrada como tal en el Contrato de Préstamo y debidamente autorizada por el
Prestatario para tomar cualquier acción vinculante en nombre del Prestatario en
relación con el Contrato de Préstamo;

(b) "Junta" significa la Junta de Gobierno del OFID.

(c) “Fecha de Cierre” significa la fecha especificada en el Contrato de Préstamo como
la fecha en la cual el derecho del Prestatario a solicitar desembolsos del Préstamo
terminará, o cualquier prórroga de dicha fecha que la Administración del OFID
determine de conformidad con la Sección 5.04.

(d) “Contrato” significa cualquier contrato para la adquisición de una determinada
clase de Bienes, tales como, sin limitación, obras o servicios profesionales y otros.

(e) “Práctica Corrupta” significa la oferta, entrega, recepción o solicitud de cualquier
cosa de valor para influir en la acción de un funcionario público en la adquisición
de los Bienes o la ejecución de un Contrato, e incluye, entre otros, soborno y
extorción o coerción que implique amenazas de lesiones a personas, bienes o
reputación.

(f) “Fecha del Contrato” significa la fecha en que las Partes firmen el Contrato de
Préstamo.
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(g) "Fecha de Efectividad" significa la fecha definida en la Sección 3.01.

(h) “Procedimientos de Desembolso” se refiere a los Procedimientos de Desembolso
del OFID- Manual para Prestatarios del Sector Público- mayo de 2014, cuya copia
se le ha entregado al Prestatario en la Fecha del Contrato.

(i) “Gastos Elegibles” significa cualquier gasto financiado con recursos del
Préstamo; siempre que la Administración del OFID haya comprobado que el pago
de dichos gastos es: (i) para financiar el costo razonable de los Bienes que se
describen en el Anexo 2, y (ii) realizado en o después de la Fecha de Inicio para
Gastos Elegibles y antes de la Fecha de Cierre.

(j) “Fecha de Inicio para Gastos Elegibles” significa la fecha en que la Junta aprueba
el Préstamo; siendo la fecha posterior a la cual cualquier gasto para financiar el
costo razonable de Bienes constituya un Gasto Elegible prima facie.

(k) “Agencia de Ejecutora” significa, cuando el Prestatario es un Estado o un
Gobierno, el departamento gubernamental u otra entidad o institución identificada
en el Contrato de Préstamo como la agencia que ejecutará el Proyecto.

(l) "Deuda Externa" significa cualquier deuda que es o puede llegar a ser pagadera
de otra manera que no sea en moneda local.

(m) “Práctica Fraudulenta” significa una tergiversación de hechos para influir en la
selección de un proveedor de Bienes o la ejecución de un Contrato, en detrimento
del Prestatario, e incluye prácticas colusorias entre individuos o entidades
involucradas en la adquisición de los Bienes o la ejecución de un Contrato, para
privar al Prestatario de los beneficios de la competencia libre y abierta.

(n) “Bienes” significa equipo, suministros, obras y servicios profesionales y de otro
tipo requeridos para la ejecución del Proyecto.

(o) “Gobierno” significa el gobierno central del País del Proyecto.

(p) “Gravamen” incluye hipotecas, compromisos, cargos, privilegios y prioridad de
cualquier tipo.

(q) “Préstamo” significa el préstamo previsto en el Contrato de Préstamo.

(r) "Administrador del Préstamo" se refiere a la institución financiera nombrada en
el Contrato de Préstamo, que administrará el Préstamo en los términos que se
acuerden entre dicho Administrador del Préstamo y el OFID.
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(s) “Contrato de Préstamo” significa el Contrato de Préstamo entre el OFID y el
Prestatario, cuyo término incluirá estas Condiciones Generales según se apliquen,
y todos los Anexos y acuerdos complementarios al contrato de préstamo.

(t) “Moneda del Préstamo” significa la moneda en la que se denomina el Préstamo.

(u) “Moneda Local” significa la moneda del País del Proyecto.

(v) “OFID” significa el Fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional,
establecido por los Estados Miembros de la Organización de Países Exportadores
de Petróleo (OPEP) en virtud del Acuerdo firmado en París el 28 de enero de
1976, y sus enmiendas.

(w) “Cuenta OFID” significa la cuenta bancaria cuyos detalles el OFID comunique al
Prestatario cada cierto tiempo.

(x) “Administración del OFID” significa el Director General del OFID o cualquier
persona debidamente autorizada por el Director General.

(y) “Pautas de Adquisiciones” se refiere a las Pautas de Adquisiciones en virtud de
préstamos otorgados por el OFID según lo aprobado el 2 de noviembre de 1982,
una copia de la cual se entregó al Prestatario en la Fecha del Contrato.

(z) “Proyecto” significa el proyecto para el cual se realiza el Préstamo como se
describe en el Anexo 1, o, según el contexto, cualquier parte del proyecto.

(aa) “País del Proyecto” significa el país donde se ubica el Proyecto.

(bb) “Activos Públicos” significa, para los Prestatarios estatales y gubernamentales,
los activos del Prestatario o de cualquier subdivisión política o administrativa de
los mismos o de cualquier entidad que sea propiedad del Estado o esté controlada
por el Prestatario o que esté operando por cuenta o a beneficio del Prestatario, o
cualquier subdivisión de este tipo, incluidos el oro y otros activos en divisas
mantenidos por cualquier institución que desempeñe las funciones de un banco
central o fondo de estabilización de cambios, o funciones similares, para el
Prestatario.

(cc) “Programa” significa un programa en el Contrato de Préstamo.

(dd) “Cargo por Servicio” significa, con respecto a ciertos Préstamos, un cargo a la
tasa-especificada en el Contrato de Préstamo, que deberá ser pagado por el
Prestatario con respecto al monto principal del Préstamo retirado y pendiente de
pago. El propósito del Cargo por Servicio es cubrir los gastos del OFID en la
administración del Préstamo, y
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(ee) “Impuestos” incluye impuestos, gravámenes, tarifas y aranceles de cualquier
naturaleza, ya sea que se encuentren en vigencia en la Fecha del Contrato o que
se establezcan posteriormente.

2.02 Interpretación

En cualquier Contrato de Préstamo, a menos que el contexto requiera otra cosa:

(a) Los títulos de los artículos, secciones, Anexos y el índice se insertan en el
Contrato de Préstamo y en las Condiciones Generales solo para su referencia y
no se tomarán en consideración al interpretar el Contrato de Préstamo o las
Condiciones Generales.

(b) Todo término utilizado en singular se entenderá referido también al plural y
viceversa.

(c) Una referencia a una parte es una referencia a una parte del Contrato de
Préstamo; y una referencia a un artículo o sección en el Contrato de Préstamo
es una referencia a ese artículo o sección en el Contrato de Préstamo; y una
referencia a un artículo o sección en las Condiciones Generales es una referencia
a ese artículo o sección en estas Condiciones Generales, y

(d) Una referencia a un documento incluye una enmienda o suplemento, o
reemplazo o novación de ese documento, pero sin tener en cuenta cualquier
enmienda, complemento, reemplazo o novación realizada en violación del
Contrato de Préstamo correspondiente.

Artículo 3
EFECTIVIDAD

3.01 Fecha de Efectividad

Después de que el Prestatario haya cumplido las condiciones de efectividad estipuladas en el
Contrato de Préstamo a satisfacción de la Administración del OFID, el Contrato de Préstamo
entrará en vigencia y efecto en una fecha específica que será comunicada por la
Administración del OFID al Prestatario. La fecha así especificada será la fecha de vigencia
del Contrato de Préstamo.

Artículo 4
CONVENIOS Y EXENCIONES

4.01 Prioridad y Gravámenes del Préstamo

El Prestatario se compromete a garantizar que ninguna otra Deuda Externa tenga prioridad
sobre el Préstamo con respecto a la asignación, realización o distribución de divisas
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mantenidas bajo el control o en beneficio del Prestatario. A tal fin, si se creara un Gravamen
sobre algún Activo Público como garantía para cualquier Deuda Externa, que resultare o
pudiere resultar en una prioridad para el beneficio del acreedor de la Deuda Externa en la
asignación, realización o distribución de divisas, el Gravamen, ipso facto, y sin costo para el
OFID, garantizará de manera equitativa y proporcional el principal de los intereses, Cargos
por Servicios y Comisiones Inicial y/o Compromiso sobre el Préstamo y el Prestatario al
crear o permitir la creación de dicho Gravamen, deberá hacer una disposición expresa a tal
efecto; sin embargo, siempre que, por alguna razón constitucional u otra legal, no se pueda
hacer una provisión con respecto a un Gravamen creado sobre Activos Públicos específicos,
el Prestatario deberá garantizar sin demora y sin costo alguno para el OFID el principal, los
intereses, los Cargos de Servicio, Comisiones Inicial y/o Compromiso sobre el Préstamo,
mediante un Gravamen equivalente sobre otros Activos Públicos satisfactorios para el OFID.

4.02 Gravámenes Exceptuados

El compromiso del Prestatario descrito en la Sección 4.01 no se aplicará a:

(a) Ningún Gravamen creado sobre la propiedad, al momento de la compra,
únicamente como garantía para el pago del precio de compra de esa propiedad
o como garantía para el pago de la deuda contraída con el propósito de financiar
la compra de dicha propiedad, y

(b) Cualquier Gravamen que surja en el curso ordinario de las transacciones
bancarias y que garantice una deuda con vencimiento no más de un año después
de su fecha.

4.03 Re-préstamo de Fondos Obtenidos del Préstamo

Cuando se acuerda que los fondos del Préstamo se pongan a disposición de un Organismo
Ejecutor, el Prestatario se compromete con el OFID a conceder un préstamo sobre los fondos
del Préstamo a dicho Organismo Ejecutor o de otra forma y de acuerdo a términos y
condiciones que sean aceptables a la Administración del OFID.

4.04 Fraude y Corrupción

El Prestatario se compromete irrevocablemente e incondicionalmente con OFID para que el
Prestatario disponga de todas las medidas necesarias para garantizar que ni la adquisición de
los Bienes ni la ejecución de ningún Contrato impliquen Prácticas Corruptas o Prácticas
Fraudulentas.

4.05 Exención de Impuestos

Todos los Impuestos en el País del Proyecto, ya sea en relación con la ejecución, entrega o
registro del Contrato de Préstamo o cualquier acuerdo complementario entre las partes serán
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por cuenta del Prestatario. El capital de, los intereses, los cargos por servicio y las Comisiones
Inicial y/o Compromiso sobre el Préstamo, se pagarán sin deducción y estarán exentos de
todo Impuesto.

4.06 Confidencialidad

Todos los documentos, registros, correspondencia y material similar del OFID serán
considerados como confidenciales por el Prestatario y, en particular, estarán exentos de
cualquier forma de divulgación en el País del Proyecto, a menos que la Administración del
OFID acuerde otra cosa.

4.07 Expropiación y Medidas Similares

Los activos del OFID no estarán sujetos a ninguna forma de expropiación o nacionalización,
secuestro, custodia o decomiso en el País del Proyecto.

Artículo 5
DESEMBOLSO DE LOS FONDOS DEL PRÉSTAMO

5.01 Desembolso para Gastos Elegibles

Después de que el Contrato de Préstamo se haya declarado efectivo y, a menos que el
Prestatario y la Administración del OFID acuerden otra cosa, se podrán hacer desembolsos
del Préstamo periódicamente para cumplir con los Gastos Elegibles de conformidad,
estrictamente, con el Anexo 2.

5.02 Solicitud de Desembolso

Las solicitudes de desembolso de los fondos del Préstamo se prepararán de conformidad con
los Procedimientos de Desembolso. Cuando el Préstamo sea administrado por un
Administrador del Préstamo, las solicitudes de desembolso se prepararán en dos copias
originales compulsadas, una de las cuales será sometida al OFID por el Representante
Autorizado del Prestatario; la otra al Administrador del Préstamo. Cada solicitud de
desembolso deberá ir acompañada de dichos documentos y otra evidencia suficiente en forma
y sustancia para satisfacer a la Administración del OFID y al Administrador del Préstamo de
que el Prestatario tiene derecho a retirar el monto solicitado y que el monto constituye un
Gasto Elegible.

5.03 Moneda de Desembolso

Salvo que la Administración del OFID acuerde otra cosa, los desembolsos del Préstamo se
pueden realizar en las monedas en las que se hayan pagado o sean pagaderos los Gastos
Elegibles. En caso de que se solicite un desembolso en una moneda diferente a la Moneda
del Préstamo, el desembolso se efectuará sobre la base del costo real de la Moneda del
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Préstamo incurrido por el OFID al cumplir con la solicitud. La Administración del OFID
fungirá en la compra de divisas como agente del Prestatario. Los desembolsos para Gastos
Elegibles en la Moneda Local, si los hubiera, se realizarán en la Moneda del Préstamo de
acuerdo con la tasa de cambio oficial correspondiente, y si no estuviere disponible dicha tasa,
de acuerdo con una tasa razonable que la Administración del OFID decida cada cierto tiempo.

5.04 Fecha de Finalización de Desembolso

El derecho del Prestatario a retirar los fondos del Préstamo terminará en la Fecha de Cierre o
en la fecha posterior que establezca la Administración del OFID. La Administración del
OFID informará sin demora al Prestatario dicha fecha posterior.

Artículo 6
EJECUCIÓN DEL PROYECTO

6.01 Estándar de Ejecución

(a) El Prestatario deberá:

(i) Ejecutar el Proyecto con la debida diligencia y eficiencia y de
conformidad con buenas prácticas administrativas, económicas,
financieras, técnicas y ambientales.

(ii) Poner a disposición, según sea necesario, los fondos, instalaciones,
servicios, terrenos y otros recursos que se requieren, además del Préstamo,
para la ejecución del Proyecto, y

(b) Cuando el Prestatario sea un Estado o un Gobierno, garantizará que las
actividades de sus departamentos y agencias con respecto a la ejecución del
Proyecto se realicen y coordinen de acuerdo con políticas y procedimientos
administrativos sólidos.

6.02 Seguro

El Prestatario se compromete a contratar un seguro adecuado para los Bienes frente a los
riesgos relacionados con la adquisición, transporte y entrega de los mismos al lugar de uso o
instalación. Con respecto a dichos Bienes, cualquier indemnización de seguro se pagará en
una moneda libremente utilizable para reemplazar o reparar los Bienes. Además, el
Prestatario deberá contratar otros seguros sobre los Bienes que la Administración del OFID
solicite razonablemente.

6.03 Compra y Uso de Bienes

Los Bienes se utilizarán exclusivamente para los fines del Proyecto. Según proceda, se
considerará que la referencia al costo de los Bienes incluye también el costo de importación
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de dichos Bienes al País del Proyecto. A menos que la Administración del OFID acuerde otra
cosa, la adquisición de los Bienes generalmente deberá estar en conformidad con Pautas de
Adquisiciones o con cualquier otro procedimiento que sea sustancialmente aceptable para la
Administración del OFID, incluyendo directrices u otros instrumentos de efecto similar
emitidos por el Administrador del Préstamo.

6.04 Documentos del Proyecto

El Prestatario deberá proporcionar al OFID y al Administrador del Préstamo, inmediatamente
después de su preparación, los planos, especificaciones, documentos del Contrato y los
cronogramas de construcción y adquisiciones para el Proyecto y cualquier modificación
importante o adiciones a los mismos, con los detalles que la Administración del OFID y el
Administrador del Préstamo solicite razonablemente.

6.05 Registros, Información e Inspección del Proyecto

El Prestatario deberá:

(a) Mantener registros y procedimientos adecuados para registrar y monitorear el
progreso del Proyecto (incluyendo su costo y los beneficios que han de derivarse
de él), para identificar los Bienes y divulgar su uso en el Proyecto;

(b) Mantener registros adecuados para reflejar las operaciones, los recursos y la
utilización de los Gastos Elegibles, observando prácticas contables mantenidas de
manera coherente, y cuando el Prestatario sea un Estado o un Gobierno, de los
departamentos o agencias del Prestatario responsables de la implementación del
Proyecto y pondrá dichos registros a disposición del OFID y del Administrador
del Préstamo a solicitud de cualquiera de estas dos partes;

(c) Permitir que los representantes de OFID y el Administrador del Préstamo visiten
las instalaciones del Proyecto y los sitios de construcción y examinen los Bienes
y los registros y documentos relacionados;

(d) Proporcionar al OFID y al Administrador del Préstamo toda la información, así
como los informes trimestrales y de otro tipo, según lo soliciten la Administración
del OFID y el Administrador del Préstamo, en relación con el Proyecto en general,
su implementación de conformidad con el Contrato de Préstamo y la prueba de
utilización de los recursos del Préstamo para Gastos Elegibles; y

(e) Inmediatamente después de la finalización del Proyecto, pero en cualquier caso a
más tardar seis (6) meses después de la Fecha de Cierre, o la fecha posterior
acordada para este propósito después de consultas entre el Prestatario, la
Administración del OFID y el Administrador del Préstamo, preparar y suministrar
al OFID y al Administrador del Préstamo:
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(i) Un informe del alcance y los detalles que la Administración del OFID y el
Administrador del Préstamo soliciten razonablemente sobre la ejecución y
operación inicial del Proyecto, su costo y los beneficios derivados y que han
de derivarse del mismo, el desempeño por parte del Prestatario y el OFID
de sus respectivas obligaciones en virtud del Contrato de Préstamo y el
cumplimiento de los propósitos del Préstamo, y

(ii) Un plan diseñado para asegurar la sostenibilidad de los logros del Proyecto.

6.06 Solicitud a Organismo Ejecutor

Cuando el Prestatario sea un Estado o un Gobierno, todas las referencias al Prestatario en el
Artículo 6 se interpretarán, mutatis mutandis, como que incluyen referencias al Organismo
de Ejecución.

Artículo 7
ADMINISTRADOR DEL PRÉSTAMO

7.01 Privilegios del Administrador del Préstamo

Cuando un Préstamo es administrado por un Administrador de Préstamo, el Prestatario
deberá, además de cumplir con sus obligaciones respecto a dicho Administrador del Préstamo
según lo dispuesto en las Secciones 5.02, 6.04 y las Secciones 6.05 (b), (c), (d) y (e):

(a) Cooperar completamente con dicho Administrador del Préstamo para asegurar
que se cumplan los propósitos del Préstamo.

(b) Intercambiar puntos de vista con la Administración del OFID y el Administrador
del Préstamo con respecto al progreso del Proyecto y el logro de los propósitos
del Préstamo, e

(c) Informar sin demora a la Administración del OFID y al Administrador del
Préstamo de cualquier condición que interfiera o amenace con interferir con el
progreso del Proyecto o el cumplimiento por parte del Prestatario de sus
obligaciones en virtud del Contrato de Préstamo.

7.02 Consultas

El Prestatario consultará con el OFID antes de acordar con el Administrador del Préstamo
las enmiendas a cualquier condición relacionada con la ejecución o administración del
Proyecto. Ninguna modificación de este tipo se considerará como que ha sido incorporada
en el Contrato de Préstamo si no se ha obtenido la aprobación previa de la Administración
del OFID.
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7.03 Incorporación de las Condiciones del Administrador del Préstamo en el
Contrato de Préstamo

Independientemente de cualquier disposición en contrario que figure en el Artículo 7, el
Prestatario, en la medida en que sea de conformidad con el Contrato de Préstamo, cumplirá
visa-vis con el OFID todas las condiciones relacionadas con la ejecución y administración
del Proyecto, que el Prestatario acepte en su Contrato de Préstamo firmado o por firmar con
el Administrador del Préstamo para el financiamiento parcial del Proyecto; las referencias al
Administrador del Préstamo en dicho acuerdo se considerarán para los fines de esta Sección
como referencias al OFID.

Artículo 8
ACELERACIÓN DEL VENCIMIENTO, SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN

8.01 Aceleración del Préstamo

Si ocurriera alguno de los eventos especificados en esta Sección o, en su caso, se comprobara
la ocurrencia de un acto ilícito en relación con la adquisición de los Bienes o la ejecución de
un Contrato, en cualquier momento posterior durante la continuación de ese evento, o, según
sea el caso, poco después de su determinación, el OFID puede, mediante notificación al
Prestatario, declarar que el principal del Préstamo pendiente de vencimiento se debe pagar
inmediatamente junto con el interés, Cargos por Servicios y las Comisiones Inicial y/o de
Compromiso, sobre los mismos, y en ese caso el principal, junto con los intereses y todos los
cargos y comisiones, vencerán y serán pagaderos de inmediato:

(a) Ocurre un incumplimiento de pago y sigue vigente por un período de tremía
(30) días, de cualquier cuota de principal, intereses, Cargos por Servicio y
Comisiones Inicial y/o de Compromiso, en virtud del Contrato de Préstamo o
amparado en cualquier otro acuerdo en virtud del cual el Prestatario ha recibido
o debería haber recibido un préstamo del OFID;

(b) Ocurre un incumplimiento en el desempeño de cualquier obligación por parte
del Prestatario en virtud del Contrato de Préstamo, que no sea un
incumplimiento cubierto en el párrafo (a) anterior, y dicho incumplimiento
continua por un período de sesenta (60) días después de que la Administración
del OFID haya notificado al Prestatario al respecto, o

(c) La Administración del OFID ha comprobado la ocurrencia de Prácticas
Corruptas o Prácticas fraudulentas en relación con la adquisición de los Bienes
o la ejecución de cualquier Contrato.

8.02 Cancelación por el Prestatario

El Prestatario puede, mediante notificación al OFID, cancelar cualquier monto del Préstamo
que el Prestatario no haya retirado antes de entregar dicha notificación.
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8.03 Cancelación y Suspensión por parte del OFID

El OFID puede, mediante notificación al Prestatario, suspender o rescindir el derecho del
Prestatario a realizar desembolsos del Préstamo si:

(a) Ocurre cualquiera de los eventos especificados en la Sección 8.01 o, según sea
el caso, se verifica la ocurrencia de un acto ilícito en relación con la adquisición
de los Bienes o con la ejecución del Contrato, o

(b) Se le ha suspendido o cancelado el derecho al Prestatario a realizar desembolsos
en virtud de otro préstamo para el Proyecto, o

(c) Ha surgido cualquier otra situación extraordinaria que haga improbable que el
Proyecto se lleve a cabo con éxito o que el Prestatario pueda cumplir con sus
obligaciones en virtud del Contrato de Préstamo.

8.04 Efectividad de las Disposiciones después de la Suspensión o Cancelación

A pesar de la aceleración del vencimiento del Préstamo conforme a la Sección 8.01, o su
cancelación conforme a la Sección 8.02, o su cancelación o suspensión conforme a la Sección
8.03, todas las disposiciones del Contrato de Préstamo continuarán en plena vigencia y efecto
salvo que el OFID acuerde otra cosa.

8.05 Solicitud de Cancelación

Salvo que el Prestatario y el OFID acuerden otra cosa, luego de cualquier cancelación de
cualquier parte del Préstamo, los diversos vencimientos del monto de principal del Préstamo
se reducirán en la misma proporción que la cancelación guarde al monto total del Préstamo
antes de dicha cancelación.

Artículo 9
PRIORIDAD DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO, APLICABILIDAD Y

ARBITRAJE

9.01 Prioridad del Contrato de Préstamo

El Contrato de Préstamo y todos los documentos firmados en relación con el mismo, su
validez, cumplimiento e interpretación, y todas las disputas que surjan en virtud de dicho
documento, se regirán por las disposiciones del Contrato de Préstamo y los principios
aplicables del derecho internacional.

9.02 Exigibilidad

Los derechos y obligaciones de las partes en el Contrato de Préstamo serán válidos y exigibles
de acuerdo con sus términos a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las
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leyes de cualquier Estado. Ninguna de las partes del Contrato de Préstamo tendrá derecho,
en ningún procedimiento en virtud de este Artículo, para hacer valer ningún reclamo de que
alguna disposición del Contrato de Préstamo es inválida o inaplicable por cualquier motivo.

9.03 Negociación/Arbitraje

Cualquier disputa, controversia o reclamo que surja de, o relacionado con el Contrato de
Préstamo, o su incumplimiento, rescisión o invalidez, o relacionado con la interpretación o
aplicación del Contrato de Préstamo que no se resuelva mediante negociación, se presentará
a solicitud de cualquiera de las partes, a un tribunal arbitral mediante decisión vinculante de
acuerdo con lo siguiente:

(a) Los procedimientos de arbitraje pueden ser iniciados por el Prestatario contra el
OFID o viceversa. En todos los casos, el procedimiento de arbitraje se iniciará
mediante un aviso entregado por la parte demandante a la parte demandada.

(b) El tribunal arbitral estará compuesto por tres árbitros que se designarán de la
siguiente manera: uno por la parte demandante; un segundo por la parte
demandada y el tercero ("el Árbitro Dirimente") por acuerdo de los dos árbitros.
Si dentro de los treinta (30) días posteriores a la notificación de la institución de
los procedimientos de arbitraje, la parte demandada no designa a un árbitro,
dicho árbitro será nombrado por el Presidente de la Corte Internacional de
Justicia, a solicitud de la parte que instituya los procedimientos. Si los dos
árbitros no logran llegar a un acuerdo sobre el Arbitro Dirimente dentro de los
sesenta (60) días posteriores a la fecha del nombramiento del segundo árbitro,
dicho Árbitro Dirimente será nombrado por el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia.

(c) El arbitraje se llevará a cabo en un Estado (que no sea el País del Proyecto ni
ningún Estado Miembro del OFID) que sea parte de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias
Arbitrales Extranjeras, realizada en Nueva York, Estados Unidos de América,
el 10 de junio de 1958; y el idioma inglés se utilizará a lo largo de los
procedimientos arbitrales.

(d) El tribunal arbitral determinará todas las cuestiones de procedimiento y
cuestiones relacionadas con su competencia.

(e) Todas las decisiones del tribunal se tomarán por mayoría de votos. El laudo del
tribunal, que puede ser otorgado incluso si una de las partes incumple sus
obligaciones, será definitivo y vinculante para ambas partes en el
procedimiento.

(f) La comunicación de cualquier notificación o proceso en relación con cualquier
procedimiento en virtud de este Artículo o en relación con procedimientos para
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hacer cumplir un laudo emitido en virtud de este Artículo se hará a la dirección
de la parte correspondiente de acuerdo con, y se regirá por, la Sección 10.02, y

(g) El tribunal arbitral decidirá si el costo del arbitraje será asumido por una o
ambas partes del proceso.

Artículo 10
DISPOSICIONES VARIAS

10.01 Falla en Ejercer los Derechos

Ninguna demora por parte del OFID en el ejercicio, o cualquier omisión de ejercer, cualquier
derecho en virtud del Acuerdo de Préstamo al producirse cualquier incumplimiento de pago,
afectará cualquier derecho o se interpretará como una renuncia al mismo; ni la acción por
parte del OFID con respecto a cualquier incumplimiento afectará o perjudicará ningún
derecho del OFID con respecto a cualquier otro incumplimiento posterior.

10.02 Notificaciones y Solicitudes

Cualquier notificación o solicitud que se requiera o permita otorgarse o realizarse en virtud
del Contrato de Préstamo se hará por escrito. Dicha notificación o solicitud se considerará
debidamente entregada o hecha cuando se haya entregado en mano, por correo o por fax a la
parte a la que se le debe entregar o hacer, en la dirección de la parte especificada en el
Contrato de Préstamo o en Cualquier otra dirección que la parte haya especificado por escrito
a la parte que cursa la notificación o que hace la solicitud.

10.03 Autoridad para Tomar Acción

Cualquier acción que se requiera o permita tomar, y cualquier documento que se requiera o
permita formalizar en virtud del Contrato de Préstamo en nombre del Prestatario, será tomada
o ejecutada por el Representante Autorizado del Prestatario o cualquier otra persona
autorizada por escrito por dicho Representante Autorizado.

10.04 Enmienda

Cualquiera de las partes puede proponer cualquier modificación del Contrato de Préstamo y
la misma deberá ser acordada en nombre del Prestatario por medio de un instrumento escrito,
firmado por el Representante Autorizado del Prestatario, o de cualquier otra manera que
determine la Administración del OFID; siempre que, en opinión de dicho Representante, la
modificación sea razonable en las circunstancias y no incremente sustancialmente las
obligaciones del Prestatario en virtud del Contrato de Préstamo.

10.05 Idioma Inglés

Cualquier documento entregado de conformidad con el Contrato de Préstamo deberá estar en
idioma inglés. Los documentos en cualquier otro idioma deberán ir acompañados de una
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traducción al inglés certificada como traducción aprobada y dicha traducción aprobada será
concluyente.

10.06 Terminación del Préstamo

Cuando se haya retirado todo el monto principal del Préstamo, se hayan pagado en su
totalidad a la Cuenta del OFID los intereses que se hubieren acumulado, los Cargos por
Servicio y las Comisiones Inicial y/o de Compromiso a pagar, el Contrato de Préstamo y
todas las obligaciones de las partes del mismo terminarán inmediatamente.
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[Logo OFID]

Parkring 8, 1010 Viena, Austria
P.O. Box 995, A-1011 Viena, Austria

Teléfono: +43-1 -51564-0
Telefax: +43-1-513 92 38

www.ofid.org
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OFID El Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional

Parkring 8, 1010 Viena, Austria
P.O. Box 995, A-1011 Viena, Austria

Teléfono: +43-1 -51564-0
Telefax: +43-1-513 92 38

www.ofid.org

_________________________________________________________________________
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del
mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

RAMON CEDANO MELO, MBA
Intérprete Judicial
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA
Intérprete Judicial

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
Santo Domingo, República Dominicana

Yo, RAMON CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones,
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto,
escrito en inglés.

Registro No. 492/2019
_________________________________________________________________________

OFID El Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional

PRÉSTAMO NO.13274P

PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS Y REHABILITACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA FASE III

CONVENIO DE PRÉSTAMO

ENTRE

LA REPÚBLICA DOMINICANA

Y

FONDO OPEP PARA EL
DESARROLLO INTERNACIONAL (OFID)

FECHA

20 DE DICIEMBRE, 2018
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CONVENIO de fecha 20 de diciembre 2018, entre la República Dominicana ("el
Prestatario") y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (“OFID”).

Por cuanto el Prestatario solicita la asistencia del OFID para el financiamiento del
Proyecto, denominado como el (“Programa”) que se describe en el Anexo 1.

Por cuanto el Prestatario y el OFID firmaron el Contrato de Préstamo No.1281P para
el Proyecto de Distribución y Rehabilitación Eléctrica el 9 de julio de 2009.

Por cuanto el Prestatario y el OFID firmaron el Contrato de Préstamo No.1572P para
el Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación de Distribución Eléctrica el 12 de
junio de 2014.

Y por cuanto el OFID ha aprobado un préstamo al Prestatario por la suma de setenta
y cinco millones de Dólares ($75,000,000) con arreglo a los términos y condiciones que se
establecen en el presente Instrumento.

Ahora, por tanto, las partes del presente Convenio de Préstamo ("Convenio")
convienen lo siguiente:



-203-
_________________________________________________________________________

Artículo 1
CONDICIONES GENERALES, DEFINICIONES

1.01 Las Condiciones Generales que se anexan al presente documento constituyen parte
integral del presente Convenio.

1.02 En adición a los términos que se definen en el preámbulo, los siguientes términos y
expresiones tendrán el siguiente significado o, en el caso de duplicación de términos y
expresiones en las Condiciones Generales, los siguientes significados específicos:

(a) "Representante Autorizado del Prestatario" significa el Ministro de Hacienda del
Prestatario.

(b) "Fecha de Cierre" significa el 30 de septiembre de 2023, o cualquier extensión de la
fecha que la Administración del OFID determine, a solicitud del Prestatario, de
conformidad con la Sección 5.04 de las Condiciones Generales.

(c) "Dólar y el signo $" significa y se refiere a la moneda de curso legal de los Estados
Unidos de América.

(d) "Fecha de Comienzo de Gastos Elegibles" significa el 19 de marzo de 2018.

(e) "Agencia Ejecutora" significa la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales.

(f) "Condiciones Generales" significa las Condiciones Generales del OFID Aplicables a
los Convenios de Préstamos al Sector Público, de diciembre de 2007, y

(g) "Periodo de Gracia" significa el periodo que se inicia el 20 de diciembre de 2018 y que
se termina a los cinco (5) años a partir de dicha Fecha.

*  *  *
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Artículo 2
DEL PRÉSTAMO

2.01 El OFID se compromete a prestarle al Prestatario, y el Prestatario se compromete a
tomar prestado al OFID el Préstamo por la suma de setenta y cinco millones de Dólares
($75,000,000) según los términos y las condiciones que se establecen en el presente
Convenio.

2.02 El Prestatario pagará intereses a la tasa del tres por ciento (3.0%) anual sobre el monto
de principal del Préstamo desembolsado y pendiente de pago.

2.03 El Prestatario pagará un Cargo por Servicio a la tasa del uno por ciento (1%) anual
sobre el monto de principal del Préstamo desembolsado y pendiente de pago.

2.04 Los intereses y los Cargos por Servicio se pagarán semestralmente los días 15 de junio
y 15 de diciembre de cada año a la Cuenta del OFID.

2.05 Al vencimiento del Periodo de Gracia, el Prestatario reembolsará el principal del
Préstamo en dólares, o en cualquier otra moneda de libre conversión que sea aceptable para
la Administración del OFID, por un monto equivalente al monto en dólares adeudado según
la tasa de cambio de mercado vigente al momento y en el lugar del reembolso. El reembolso
se efectuará en treinta (30) cuotas semestrales por las sumas, y en las fechas especificadas en
el Anexo 3 (AMORTIZACION).

*  *  *

Artículo 3
DE LA VIGENCIA

3.01 El presente Convenio entrara en vigencia y efecto de conformidad con la Sección 3.02
al momento del recibo por parte del OFID de:

(a) Evidencia satisfactoria de que la firma y el otorgamiento del presente Convenio a
nombre del Prestatario ha sido debidamente autorizado y ratificado por el Congreso de
la República Dominicana y publicado en el Gaceta Oficial, según los requisitos
constitucionales del Prestatario, y

(b) Un certificado emitido por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo en calidad
de la autoridad competente del Prestatario que confirme que el presente Convenio ha
sido debidamente autorizado y ratificado por el Prestatario y que constituye una
obligación válida y vinculante del Prestatario de conformidad con sus términos.
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3.02 Tan pronto como sea posible después del cumplimiento satisfactorio de las
condiciones que se especifican en la Sección 3.01, el presente Convenio entrará en plena
vigencia y efecto en la Fecha de Entrada en Vigencia.

3.03 En el caso de que el presente Convenio no hubiere entrado en vigencia dentro de los
ciento ochenta (180) días a partir de la Fecha del Convenio, el Convenio y todas las
obligaciones de las partes conforme al presente documento quedarán rescindidas, a menos
que la Administración del OFID, después de ponderar los motivos de la demora, fije una
fecha posterior para fines de la presente Sección.

*  *  *

Articulo 4
DE LAS DIRECCIONES

4.01 Las direcciones de las partes son como se especifican a continuación:

El Prestatario:

Ministerio de Hacienda
Ave. México #45
Santo Domingo
REPÚBLICA DOMINICANA
Facsímil: (+1-809) 682-0498

Para el OFID:

The OPEC Fund for International Development
Parkring 8
A-1010 Vienna
AUSTRIA
Facsímile: (+43-1) 513 92 38

* * *
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PRÉSTAMO NO. 13274P

EN TESTIMONIO DE LO CUAL las partes del presente documento, actuando por conducto
de sus representantes debidamente autorizados, firman y otorgan en Viena el presente
Convenio en dos copias en el idioma inglés, cada una considerada como original y con la
misma fuerza y efecto legal, el día y el año que aparecen al inicio del presente documento.

POR EL PRESTATARIO:

Firma: [Firma]

Nombre: S.E. Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse

Cargo: Embajadora de la República Dominicana en Austria.

POR EL FONDO OPEP PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL (OFID):

Firma: [Firma]

[Sello OFID]
Nombre: Mr. Abdulhamid Alkhalifa

Cargo: Director-General

*  *  *
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REPUBLICA DOMINICANA
PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS Y REHABILITACIÓN DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, FASE III

ANEXO  1
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

El Programa tiene como objetivo fomentar el crecimiento económico y los estándares
de vida en República Dominicana, a través de la implementación del programa registrado
para la "Rehabilitación de Redes y Normalización de Usuarios del Servicio de Energía" en
el Sistema Nacional de Inversión Pública, bajo el número de referencia: SNIP 13436. OFID
cofinanciará la rehabilitación de aproximadamente 1,048.9 Km de líneas eléctricas de Media
Tensión (MT) y Baja Tensión (BT), dirigidas a unos 543,083 usuarios en 21 redes de
distribución en la República Dominicana. Estos objetivos se lograrán a través de la
implementación de los siguientes componentes:

(a) Rehabilitación de las Redes de Distribución: Bajo este componente, se
implementarán las siguientes actividades:

1. Obras civiles: rehabilitación de aproximadamente 1,048.9 km de líneas eléctricas
de Media Tensión (MT) y Baja Tensión (BT), dirigidas a aproximadamente
144,500 hogares en 21 redes de distribución.

2. Adquisición e instalación de sistemas de medición remota para usuarios
industriales, residenciales y comerciales.

3. Adquisición e instalación de (1) sistema remoto de macro-medición en ramas de
media tensión y (ii) sistemas de micro-medición en transformadores de
distribución, en centros de transformación (CT).

4. Trabajos para actividades de gestión ambiental relacionadas con el desarrollo del
programa.

(b) Fortalecimiento de la Gestión Comercial: Bajo este componente se adquirirán los
siguientes bienes y servicios:

1. Adquisición de oficinas móviles.
2. Remodelación de las oficinas comerciales existentes, así como la construcción de

nuevas oficinas, según el estado de mediciones del presupuesto del Programa.
3. Adquisición de materiales para la gestión comercial en las redes de distribución

rehabilitadas.

(c) Acercamiento a la Comunidad: Bajo este componente, se diseñarán, ejecutarán y
evaluarán planes de gestión social, con el fin de:

1. Mejorar la confianza del cliente.
2. Aumentar los niveles de pago.
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3. Reducir los niveles de fraude.
4. Educar a los usuarios sobre el uso de la eficiencia energética.

(d) Gestión, monitoreo y evaluación del programa: Bajo este componente, se
cubrirán los costos de los servicios de consultoría, a saber:

1. Implementación de obras civiles y seguimiento del cumplimiento.
2. Preparación de informes de auditoría financiera del Proyecto.
3. Indicadores técnicos del programa y evaluación de los índices comerciales.
4. Monitoreo de los resultados del programa, y
5. Capacitación del equipo del Proyecto.

El OFID financiará específicamente, en la medida (porcentaje) especificada en el Anexo 2
del presente Contrato, la rehabilitación de aproximadamente 452.70 Km de líneas eléctricas
de Media Tensión (MT) y Baja Tensión (BT), dirigidas a aproximadamente 79,195 usuarios
en 11 redes de distribución en la República Dominicana, así como los bienes y servicios
contemplados en los componentes (b), (c) y (d) del Programa mencionados anteriormente.
El financiamiento adicional necesario para completar el Programa, como se describe en el
presente documento, aún debe ser acordado y aprobado por el Prestatario, de conformidad
con la legislación aplicable del Prestatario.

*  *  *
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REPUBLICA DOMINICANA
PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS Y REHABILITACIÓN DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA FASE III

ANEXO 2
ASIGNACIÓN DEL PRÉSTAMO

1. Salvo que el Prestatario y la Administración del OFID convengan otra cosa, la tabla que
se presenta abajo indica los componentes que deberán financiarse con los fondos del
Préstamo, la asignación de los montos del Préstamo a cada componente y el porcentaje
del total de gastos para los renglones así financiados con relación a cada componente:

Componente Monto del
Préstamo Asignado

(Expresado en
Dólares)

Porcentaje del
Total de Gastos
del Programa
a Financiarse

_____________________ _____________ ___________

(a)
Rehabilitación de las Redes de
Distribución 69,250,000 48.68

(b)
Fortalecimiento de la Gestión
Comercial.

2,000,000 40.32

(c) Acercamiento a las
Comunidades 1,500,000 41.67

(d) Administración, Monitoreo y
Evaluación del Programa 2,250,000 35.21

Total: 75,000,000 45.45
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2. No obstante la asignación de un monto del Préstamo o de los porcentajes de desembolsos
que se establecen en la tabla del párrafo 1 arriba, en el caso de que la Administración del
OFID estime de manera razonable que el monto del Préstamo asignado por ese momento
a cualquier componente es insuficiente para financiar el porcentaje convenido de todos
los gastos correspondientes a dicho componente, entonces la Administración del OFID,
(a solicitud del Prestatario o de la Agencia Ejecutora) mediante un aviso al Prestatario,
podrá: (i) reasignar a dicho componente, en cuanto se requiera para suplir el faltante
estimado, los fondos del Préstamo que se asignan entonces a otro componente y los
cuales, a juicio de la Administración del OFID, no se requieren para cubrir otros gastos;
y (ii) en el caso de que dicha reasignación no pueda cubrir plenamente el faltante
estimado, reducir el porcentaje de desembolso entonces aplicable a dichos gastos para
que puedan continuar futuros retiros correspondientes a dicho componente hasta que se
hayan efectuado todos los gastos en virtud del mismo.

*  *  *
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Nota: En todas las páginas se ha estampado el sello del Ministerio de Hacienda de la
República Dominicana.

_________________________________________________________________________
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30)
días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

RAMON CEDANO MELO, MBA
Intérprete Judicial
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (04) días del
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luis René Canaán Rojas Manuel Antonio Paula
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 512-19 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
realizar la emisión y colocación de Valores de Deuda Pública hasta por un monto de
RD$246,295,821,767.00, o su equivalente en moneda extranjera. G. O. No. 10966 del 30
de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 512-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República establece que es
atribución del Congreso Nacional legislar lo concerniente a la deuda pública y aprobar o
desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo
establecido en dicha Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Congreso Nacional aprueba la Ley de Presupuesto
General del Estado para cada ejercicio presupuestario, en la cual se indican las posibles
fuentes de ingresos y gastos, así como el déficit y el financiamiento para cada ejercicio fiscal.

CONSIDERANDO TERCERO: Que es un objetivo del Gobierno dominicano seguir
contribuyendo con la profundización del mercado de valores a través de instrumentos de
deuda pública, de forma tal que se propicie el financiamiento requerido por el Gobierno a
mediano y largo plazo.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en la Estrategia Nacional de Desarrollo se definieron
los ejes prioritarios de la Nación, los que a su vez se encuentran alineados con los objetivos
del Plan de Gobierno de la actual Administración, por lo que resulta necesario acceder a los
mercados de capitales con la finalidad de obtener los recursos necesarios para financiar los
proyectos y programas prioritarios para el país.

CONSIDERANDO QUINTO: Que el financiamiento a través de los mercados
internacionales de capitales provee una referencia de riesgo-país, tanto para las entidades
corporativas que deseen financiarse en moneda extranjera como para los inversionistas
extranjeros que deseen invertir en el país.

CONSIDERANDO SEXTO: Que el acceso oportuno a los mercados de capitales doméstico
e internacional le permite al Gobierno lograr sus objetivos de financiamiento con eficiencia
y economía.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el Gobierno dominicano debe contar con la
flexibilidad para acceder a las fuentes de financiamiento, provistas de las condiciones
financieras más favorables en los mercados de capitales doméstico e internacional, las cuales,
por su propia naturaleza, suelen cambiar en el corto plazo.
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que en la Ley de Presupuesto General del Estado del
ejercicio presupuestario 2020, se autorizó la contratación de deuda pública mediante la
emisión de valores a ser colocados en los mercados local e internacional de capitales con la
finalidad de completar el financiamiento requerido para el precitado ejercicio presupuestario.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 11-92 de fecha 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario
de la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 146-02 de fecha 9 de septiembre de 2002, sobre Seguros y Fianzas de
la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 6-06 de fecha 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público.

VISTA: La Ley núm. 423-06 de fecha 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto
para el Sector Público.

VISTA: La Ley núm. 249-17 de fecha 19 de diciembre de 2017, que regula el Mercado de
Valores en la República Dominicana.

VISTA: La Ley que aprueba el Presupuesto General del Estado para el ejercicio
presupuestario del año 2020.

VISTA: La sentencia TC/0088/19, dictada por el Tribunal Constitucional de fecha 21 de
mayo de 2019.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPITULO I

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, EMISIÓN Y COLOCACIÓN

ARTÍCULO 1. Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto otorgar la aprobación congresual
al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, para la emisión y colocación de
valores de deuda pública.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta ley es para todo el
territorio nacional.

ARTÍCULO 3. Emisión y colocación. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Hacienda, a la emisión y colocación de valores de deuda pública por hasta un
monto máximo de doscientos cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco millones
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ochocientos veintiún mil setecientos sesenta y siete pesos dominicanos con 00/100
(RD$246,295,821,767.00), o su equivalente en moneda extranjera.

PÁRRAFO: El monto de emisión de valores de deuda pública autorizado en este artículo,
podrá ser cubierto con otras fuentes financieras, de presentarse condiciones favorables para
el Estado en la contratación de las mismas.

CAPÍTULO II

MERCADO DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN, DEFINICIONES,
MODALIDAD DE COLOCACIÓN, COLOCACIONES DENTRO DEL EJERCICIO

PRESUPUESTARIO

ARTÍCULO 4. Mercado de Emisión y Colocación. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través
del Ministerio de Hacienda, para que, atendiendo a la favorabilidad de las condiciones
financieras del mercado, pueda disponer la emisión y colocación, de una parte, o de la
totalidad, de la deuda referida en el artículo anterior, en los mercados internacionales o en el
mercado doméstico de capitales, en pesos dominicanos o en la moneda de la emisión y
colocación que resulte más favorable al país.

ARTÍCULO 5. Definiciones. Para los fines de esta ley se establecen las siguientes
definiciones:

1. Aspirante a Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de
ahorros y préstamos y cualquier otra entidad que haya sido autorizada por la Dirección
General de Crédito Público, que pueda concursar, mediante un sistema de calificación y
clasificación, por un puesto para ser Creador de Mercado.

2. Compra anticipada de Valores: Consiste en la compra de valores en poder de los
tenedores, antes de su vencimiento, por un monto y precio que puede o no ser previamente
determinado.

3. Consolidación: Consiste en la transformación de una o más partes de la deuda pública
interna, a mediano o corto plazo, en deuda a largo plazo, con lo cual se podrán modificar las
condiciones financieras.

4. Conversión: Consiste en el cambio de uno o más valores, por otro u otros nuevos
representativos del mismo capital adeudado, con lo cual se podrán modificar los plazos y
demás condiciones financieras.

5. Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y
préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de Crédito Público,
designados mediante un sistema de calificación y clasificación, para que asuman la función
de realizar la comercialización, cotización diaria de precios de compra y de venta, ejecución
de operaciones financieras autorizadas con Valores de Deuda Pública, con el fin de
desarrollar el mercado secundario de dichos Títulos Valores.
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6. Deuda Pública: Endeudamiento que resulta de las operaciones de crédito público, de
acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 6-06, sobre Crédito Público.

7. Emisor Diferenciado: Hace referencia al Ministerio de Hacienda, entidad que de
conformidad con el artículo 49 de la Ley núm. 249-17, sobre el Mercado de Valores, no
requiere autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores de la República
Dominicana, no obstante, deberá presentar informaciones sobre los valores emitidos para
inscribirlos en el registro del mercado de valores y productos.

8. Entidad de Custodio: toda entidad que ofrezca los servicios de Depósito Centralizado de
Valores, al amparo de las disposiciones legales y reglamentarias establecidas para tales fines.

9.  ISIN: Código de Identificación Internacional, por sus siglas en inglés (International
Securities Identification Number) otorgado a los valores objeto de la presente ley por la
entidad competente.

10. Oferta Primaria: Colocación de valores en el mercado por primera vez.

11. Valor: Derecho o conjunto de derechos, de contenido esencialmente económico,
libremente negociables, que incorporan un derecho literal y autónomo y que se ejercita por
su portador legitimado, quedando comprendidos dentro de este concepto los instrumentos
derivados que se inscriban en el Registro del Mercado de Valores.

ARTÍCULO 6. Modalidad de colocación. La modalidad de colocación del monto de la
emisión de los valores que se aprueba mediante la presente ley estará determinada por el
Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO I: En los casos en que la colocación de los valores se realice en el mercado local,
esta se podrá efectuar a través de subastas o mediante colocaciones directas.

PÁRRAFO II: Para los casos en que la colocación se realice en forma directa, esta deberá
ser aprobada mediante resolución motivada del Ministro de Hacienda.

ARTÍCULO 7. Colocaciones dentro del ejercicio presupuestario. El monto aprobado por
esta ley deberá ser colocado dentro del ejercicio presupuestario correspondiente al año 2020,
de acuerdo con la programación dispuesta por el Ministro de Hacienda, a propuesta de la
Dirección General de Crédito Público.

PÁRRAFO: En caso de que previo al ejercicio presupuestario del año 2020 se presentaran
condiciones de mercado favorables para el país, se podrá realizar una colocación del monto
aprobado, parcial o total, como pre-financiamiento del Presupuesto General del Estado para
el año 2020.
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CAPÍTULO III

VALORES DEL MARCADO LOCAL,
VALORES DEL MERCADO INTERNACIONAL

ARTÍCULO 8. Valores del mercado local. Para los casos de los valores colocados en el
mercado local, las características financieras y sus regímenes tributario y de registro, serán
los siguientes:

1. Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las mejores
condiciones de tasas de interés del mercado. Las características financieras, como la
periodicidad de pago de intereses, base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y
denominación, se especificarán en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de
oferta pública.

2. La amortización de los valores que se colocan en el marco de esta ley se podrá realizar al
vencimiento o fraccionada, y se especificará en el anuncio de oferta pública, pero, en ningún
caso, podrá ser inferior al plazo de un año a partir de la emisión.

3. Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y extrabursátil
contemplados en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el Mercado de
Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, del Ministerio de Hacienda, administrado
por la Dirección General de Crédito Público.

4. El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor diferenciado, podrá crear y
administrar, por medio de la Dirección General de Crédito Público, un Mercado de
Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, exclusivamente para entidades
denominadas por la Dirección General de Crédito Público como Creadores de Mercado y
Aspirantes a Creadores de Mercado, las cuales estarán sujetas a la normativa vigente, emitida
por el Ministerio de Hacienda.

5. Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional denominado
ISIN.

6. Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro de
Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo
dispuesto por la Ley núm. 249-17, que regula el Mercado de Valores de la República
Dominicana.

7. Los valores emitidos por el Estado dominicano, a través del Ministerio de Hacienda, serán
registrados en un Sistema de Registro Electrónico de Valores, que el Ministerio de Hacienda
designe y aplique de conformidad con la legislación vigente en la República Dominicana.
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8. Los valores serán custodiados en la entidad de custodio que el Ministerio de Hacienda
designe y aplique, de conformidad a la legislación vigente en la República Dominicana.

9. El principal y los intereses de los valores que se emitan por el Ministerio de Hacienda
estarán exentos de toda carga impositiva o cualquier clase de impuestos, tasas, recargos,
arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o municipal.

10. La enajenación de valores emitidos por el Gobierno, mediante la presente ley, sea de
manera gratuita u onerosa, estará́ exenta del pago del Impuesto sobre la Renta aplicado a la
Ganancia de Capital, según lo establecido en el Código Tributario y sus modificaciones. En
consecuencia, la referida enajenación podrá ser objeto de toda clase de operaciones, sin
necesidad de permiso ni autorización alguna.

11. Los valores serán aceptados como garantía o fianza por el Estado dominicano, sus
organismos autónomos y descentralizados, el Distrito Nacional y los municipios. Asimismo,
los valores podrán ser utilizados por las compañías de seguros para la composición de sus
reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley núm. 146-02, así
como instrumentos de inversión para las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y
los fondos que administran.

12. El valor facial de los valores, una vez se encuentren vencidos, podrá ser utilizado para el
pago de impuestos sobre la renta por parte de sociedades legalmente constituidas en
República Dominicana, siempre que estas estén al día con todos sus compromisos fiscales
frente al Estado dominicano.

ARTÍCULO 9. Valores del mercado internacional. Para el caso de los valores colocados
en el mercado internacional, las características financieras y su régimen tributario y de
registro serán los siguientes:

1. La fecha de emisión de cada Serie-Tramo de los valores será indicada en el anuncio de
oferta pública.

2. La forma de colocación y adjudicación de la oferta primaria de los valores será mediante
las condiciones normalmente utilizadas en los mercados externos o de acuerdo a la
legislación en la que se suscriba la emisión.

3. Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las mejores
condiciones de tasas de interés del mercado. Las características financieras, como la
periodicidad de pago de intereses, base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y
denominación, se especificarán en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de
oferta pública.
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4. La amortización de los valores se podrá realizar al vencimiento o fraccionada, y se
especificará en el anuncio de oferta pública, bajo las distintas modalidades de oferta pública
que apliquen, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión. Sin embargo, en
ningún caso este plazo podrá ser menor a cinco (5) años, para los Bonos denominados en
moneda extranjera, ni menor a un (1) año para los Bonos denominados en pesos dominicanos.

5. Los Valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y
extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el Mercado
de Negociación de Valores de Deuda Pública del Ministerio de Hacienda, administrado por
la Dirección General de Crédito Público, al cual hace referencia esta ley.

6. El principal y los intereses de los Valores que se emitan por el Ministerio de Hacienda,
al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de impuestos, derechos, tasas,
recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública gubernamental o municipal.

7. Los Valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional denominado
ISIN, por sus siglas en el idioma inglés.

8. Los Valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro del
Mercado de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la
legislación donde se suscriba la emisión.

9. Los Valores serán registrados electrónicamente en un Sistema de Registro Electrónico de
Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde
se suscriba la emisión.

10. Los Valores serán custodiados en la Entidad de Custodio, que el Ministerio de Hacienda
designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión.

CAPITULO IV

ADMINISTRACIÓN DE PASIVOS,
TRANSFERENCIA

ARTÍCULO 10. Administración de pasivos. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Hacienda, a realizar operaciones de manejo, administración y/o gestión de
pasivos durante el año 2020, por hasta el diez por ciento (10%) de la deuda del sector público
no financiero, que tengan como objetivo reducir el monto y/o servicio de la deuda externa e
interna del sector público no financiero, a través de emisiones de títulos de deuda para canjear
o recomprar pasivos de deuda del sector público no financiero. Los valores de deuda a ser
emitidos, en pesos dominicanos o en moneda extranjera, se harán al plazo más conveniente
al perfil de vencimiento de la deuda del sector público no financiero.
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PÁRRAFO I: Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo, previa
opinión favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al Congreso Nacional, en
los informes trimestrales sobre el Crédito Público elaborados por el Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO II: Entre las operaciones de administración de pasivos que puede realizar el
Ministerio de Hacienda se encuentran la conversión, la consolidación y la compra anticipada
de valores, entre otras.

PÁRRAFO III: Estas operaciones de administración de pasivos no podrán ser de ejecución
obligatoria a los tenedores de los valores sobre los cuales se quiera aplicar cierto tipo de
operación. Es decir, el tenedor del valor solo podrá participar voluntariamente en la
operación.

PÁRRAFO IV: Para estos fines, el Ministerio de Hacienda podrá utilizar entidades
financieras nacionales o extranjeras, tales como bancos comerciales, puestos de bolsa,
asociaciones de ahorros y préstamos, figuras de Creadores de Mercado y Aspirante a
Creadores de Mercado u otras autorizadas por la Dirección General de Crédito Público. El
precio de rescate de un valor podrá ser igual, inferior o superior a su valor PAR, según las
condiciones que predominen en los mercados financieros nacionales o extranjeros.

PÁRRAFO V: El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Crédito
Público, determinará el medio para realizar estas operaciones.

PÁRRAFO VI: En caso de que el ofrecimiento de los tenedores de valores sobrepase el
monto demandando por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el prorrateo entre las posturas
de los tenedores.

PÁRRAFO VII: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes en los casos que resulten
necesarias, cuando se realicen algunas de las operaciones previstas en el presente artículo.

ARTÍCULO 11. Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser
transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras
que permitan minimizar el costo de acarreo (cost of carry) generado por la operación.

CAPITULO V
DISPOSICIÓN FINAL

ARTÍCULO 12. Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157 de
la Restauración.

Aristides Victoria Yeb
Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas
Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. No. 478-19 que asciende a la señora Jennifer Carolina Muñoz Peynado, al rango
de consejera de la Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá.
Modifica el artículo 1 del Dec. No. 410-19, que asciende a la señora Berioska Morrison
González, al rango de ministra consejera en la Misión Permanente de la República
Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en New York, Estados
Unidos de América. G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 478-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. La señora Jennifer Carolina Muñoz Peynado queda ascendida a consejera en
la Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá.

ARTICULO 2. Se modifica el artículo 1 del Decreto núm. 410-19, del 21 de noviembre de
2019, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTICULO 1. La señora Berioska Morrison González queda ascendida a ministra
consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) en New York, Estados Unidos de América”.

ARTICULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 479-19 que nombra al señor Luis Alberto Camilo García, auxiliar del
Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de
América. G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 479-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. El señor Luis Alberto Camilo García queda designado auxiliar en el
Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachussets, Estados Unidos de
América, en sustitución de la señora Diana Severino, designada mediante el artículo 2 del
Decreto núm. 1115-04, del 7 de septiembre de 2004.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 480-19 que modifica y agrega varios artículos del Decreto No. 352-99, del 12
de agosto de 1999, que aprobó el Reglamento Hípico. G. O. No. 10967 del 7 de enero de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 480-19
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CONSIDERANDO: Que desde hace más de siete décadas el deporte hípico ha sido uno de
los entretenimientos favoritos del pueblo dominicano, lo que se ha reafirmado con la
aceptación y apoyo del Hipódromo V Centenario.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo dictó el Decreto núm. 352-99, mediante el cual
aprobó el Reglamento Hípico para dotar a la actividad hípica de un instrumento legal
moderno, eficaz y acorde con la corriente del hipismo global.

CONSIDERANDO: Que, aunque el Reglamento núm. 352-99 ha resultado eficaz en el
curso de los diez y nueve años en que ha regido el hipismo, la Comisión Hípica Nacional,
como autoridad encargada de su aplicación, se ha percatado de que este tiene disposiciones
que no están acorde con la realidad y los cambios tanto constitucionales como de
procedimiento establecidos en leyes especiales.

CONSIDERANDO: Que en los últimos años se han incorporado al hipismo diferentes
modalidades de jugadas y otras actividades afines que deben estar reguladas por
disposiciones específicas en el presente reglamento.

CONSIDERANDO: Que desde el 26 de enero de 2010 la República Dominicana cuenta con
una nueva Constitución, la cual establece principios fundamentales de garantía a las normas
del debido proceso y el respeto a la dignidad de las personas, los cuales deben ser respetados
en los procesos que se establecen en el citado reglamento.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana del 13 de junio de 2015.

VISTO: El decreto núm. 352-99, del 12 de agosto de 1999, que aprueba el Reglamento
Hípico.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 46 del artículo I del Decreto núm. 352-99, del 12 de
agosto de 1999, que aprueba el Reglamento Hípico, para que se lea de la manera siguiente:

46. POOLPOTE: Premio adicional que se otorga al portador del único boleto
declarado válido con 6 ganadores de las carreras designadas como válidas para
las jugadas del pool.

Párrafo. El ganador del pool solo cobrará el dividendo con 6 ganadores, más el
75 % del poolpote acumulado de ese día. El restante 25% será el monto con el
que inicie como acumulado para las próximas jugadas. Un solo jugador con 5 ó
4 no tendrá acceso al poolpote.



-8-
_________________________________________________________________________

Artículo 2. Se agrega el numeral 60 al artículo I del Decreto núm. 352-99, del 12 de agosto
de 1999, que aprueba el Reglamento Hípico, que reza de la siguiente manera:

60. Sistema de Jugadas Hípicas Virtuales o afines (JHV): Es la modalidad de
juegos electrónicos, mediante terminales electrónicas tecnológicas ubicados en
las agencias hípicas, aprobados por la Comisión Hípica Nacional, previo
depósito de las documentaciones y modalidades de jugadas, así como la
presentación de la licencia del país de origen o su equivalente.

Artículo 3. Se modifica el numeral 19 del artículo XIV. Organización y normas sobre las
carreras, del Decreto núm. 352-99, para que se lea de la manera siguiente:

19. El secretario de carreras declarará desierta toda carrera en la que no se
reciba solicitud de inscripción para al menos 5 ejemplares que representen 5
intereses, a los fines de apuestas en llamadas para nativos, y al menos 6
ejemplares que representen 6 intereses para los fines de apuestas en las llamadas
para ejemplares importados. En los clásicos, las llamadas se declararán
desiertas, cuando no se solicite inscripción para por lo menos 4 ejemplares que
representen 4 intereses para apuestas. En el caso de los clásicos, se declarará la
llamada desierta automáticamente cuando al abrir la urna solo se haya solicitado
inscripción para un interés.

19.1. Para las carreras complementarias (ternas) se establece un mínimo de 6
intereses para apuestas en las llamadas para nativos y un mínimo de 6 intereses
para apuestas en las llamadas para importados, para que las inscripciones de
este tipo de llamadas sean declaradas válidas.

19.2. En caso de que en las carreras complementarias (ternas) quedare más de
una completa para sustituir la que se haya declarado desierta, el secretario de
carreras elegirá por sorteo la sustituta; pero también tendrá la potestad de elegir
la que considere más competitiva para fines de apuestas.

19.3. En el caso de que una carrera complementaria, resultado de una terna, se
produjera el retiro de un ejemplar por parte del veterinario oficial o por no
cumplir con la condición de la carrera, y quedare por debajo del mínimo de
ejemplares (nativos 6 e importados 6), será declarada desierta por el secretario
de carreras y se procederá a un llamado a inscripción para sustituirla por otra.

19.4. Toda carrera en que compitan tres (3) o más intereses para apuestas será
declarada válida para el pool, excepto cuando otra cosa se disponga en este
Reglamento.

Artículo 4. Se modifica el artículo XXXI del Decreto núm. 352-99, del 12 de agosto de 1999,
que aprueba el Reglamento Hípico, para que se lea de la manera siguiente:
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REGISTRO GENEALÓGICO: Es el libro de inscripción de ejemplares
purasangre de carreras donde se hace constar la genealogía, filiación, propiedad
y todo elemento esencial a su protección jurídica.

“STUD BOOK DOMINICANO”: Es la dependencia de la Comisión Hípica
Nacional encargada de mantener el Registro Genealógico de Identidad y
Propiedad del Caballo Purasangre de Carrera, velando por la pureza de la raza.

A tal efecto, ejerce el control de fiscalización de la procreación, gestación,
nacimiento, identificación y filiación, inscripción de caballos importados,
otorgamiento de certificado de exportación de identidad, de propiedad y demás
documentación, conforme las directrices del International Stud Book Commitee.

Las reglas, procedimientos y decisiones del “Jockey Club” panamericano e
internacional prevalecerán sobre el “Stud Book” dominicano.

Sus actuaciones estarán regidas por un reglamento operativo, el cual establecerá
reglas y normas.

Artículo 5. Se modifica el artículo LXII del Decreto núm. 352-99, del 12 de agosto de 1999,
que aprueba el Reglamento Hípico, para que se lea de la manera siguiente:

LXII. Sistema de Jugadas Hípicas Virtuales o Afines (JHV): Es la modalidad
de juegos electrónicos, mediante terminales electrónicas tecnológicas ubicados
en las agencias hípicas, aprobados por la Comisión Hípica Nacional, previo
depósito de las documentaciones y modalidades de jugadas, así como la
presentación de la licencia del país de origen o su equivalente.

Párrafo I. Toda carrera que involucre fuerza animal o similar a carreras de
caballo, o galgo, deberá ser autorizada por la Comisión Hípica Nacional en
cualquiera de las modalidades, independientemente de los demás permisos y
condiciones exigidos por las leyes.

Párrafo II. Los servicios de transmisión y apuestas vía simulcasting
internacional. Ninguna persona física o entidad comercial o persona jurídica
podrá operar, dentro del territorio de la República Dominicana, sin la
aprobación de la Comisión Hípica Nacional, debiendo establecerse un margen
porcentual del total de las apuestas en favor de dicha Comisión, lo cual será
establecido mediante resolución, para lo cual el interesado deberá instalar una
estación de monitoreo en el área de totalizador del Hipódromo V Centenario a
los fines de realizar la supervisión por parte de la Comisión Hípica.

Artículo 6. Se agregan al Decreto núm. 352-99, que aprueba el Reglamento Hípico, los
siguientes artículos:
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Artículo LXIII. Procedimiento preparatorio e investigativo: Objeto. El
procedimiento preparatorio tiene por objeto determinar la existencia de
fundamentos para la apertura de una investigación ante cualquier denuncia
recibida o circunstancia detectada por la Comisión Hípica Nacional, el Jurado
Hípico, la Secretaría de Carreras y el Departamento de Seguridad del
Hipódromo V Centenario, mediante la recolección de los elementos de prueba
que permitan fundamentar la investigación que se trata.

Investigación de oficio: Cualquiera de las instancias antes indicadas, previa
comunicación a la Comisión Hípica Nacional, podrá iniciar una investigación
cuando presuman que existen indicios serios precisos y concordantes, que se está
violando el Reglamento Hípico en perjuicio de los entes que componen el hipismo
en la República Dominicana y la fanaticada hípica.

Denunciante: Deberá presentar el fundamento de la denuncia y los autores o
cómplices, en caso de conocerlos, conjuntamente con las pruebas que la
sustentan, contando con un plazo de 48 horas para presentarla.

Denunciado: Por sí, o por intermedio de su abogado o representante, deberá
presentar las pruebas a descargo al ente investigador, con las cuales pretende
que se desestime la denuncia que pesa en su contra. Cuenta con un plazo de 48
horas para presentarlas, a partir de que le sea comunicada la denuncia existente
en su contra.

Párrafo. En todo caso relacionado a los días de carrera oficial y ante cualquier
investigación realizada por el Jurado Hípico, siempre y cuando no se haya
realizado imputación alguna el mismo contará con un plazo abierto de 72 horas
para concluir la investigación iniciada. En caso de ser complejo, puede solicitar
por escrito a la Comisión una única prórroga de 72 horas para concluir la
investigación. Concluido los plazos, presentará la investigación a la Comisión
Hípica Nacional para los fines correspondientes.

Artículo LXIV. Alcance de la investigación. Es obligación del ente investigador,
entiéndase el Jurado Hípico, la Secretaría de Carreras y el Área de Seguridad
del Hipódromo V Centenario en cada caso, extender la investigación a las
circunstancias de cargo y también a las que sirvan para descargo del investigado,
procurando recoger con urgencia los elementos probatorios y actuando en todo
momento conforme a un criterio objetivo y respetando la dignidad humana.

Artículo LXV. Registro de la investigación. El Jurado Hípico, la Secretaría de
Carreras y el Área de Seguridad del Hipódromo V Centenario elaboran en cada
caso actas de las diligencias realizadas durante el procedimiento investigativo,
cuando sean útiles para fundamentar la imputación u otro requerimiento.
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Párrafo. Las actas y relatos de los miembros del Jurado Hípico, la Secretaría de
Carreras y el Área de Seguridad del Hipódromo V Centenario serán
consideradas como verdaderos para los efectos del Reglamento Hípico vigente,
hasta prueba en contrario, cuando se refieren a las infracciones personalmente
cometidas por ellos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo LXVI. Facultad de denunciar. Toda persona que tenga conocimiento
de una infracción o violación al Reglamento Hípico, puede denunciarla ante el
Jurado Hípico, la Secretaría de Carreras y el Área de Seguridad del Hipódromo
V Centenario, según corresponda, e inmediatamente dicha denuncia deberá ser
tramitada a la Comisión Hípica Nacional.

Artículo LXVII. Forma y contenido. La denuncia puede ser presentada en forma
oral o escrita, personalmente o por mandatario con poder especial. Cuando la
denuncia es oral, el funcionario que la recibe debe levantar acta. La denuncia
contiene, en lo posible, el relato circunstancial del hecho, con indicación de los
autores y cómplices, perjudicados, testigos y demás elementos probatorios que
puedan conducir a su comprobación y calificación legal dentro de las violaciones
al Reglamento Hípico. El funcionario que la recibe comprueba y deja constancia
de la identidad y domicilio del denunciante, la cual no podrá ser divulgada bajo
pena de sanción.

Artículo LXVIII. Obligación de denunciar. Tienen obligación de denunciar
acerca de todas las infracciones al Reglamento Hípico que, en el ejercicio de sus
funciones o en ocasión de este, lleguen a su conocimiento:

1. La Federación Nacional de Dueños de Caballos de Carreras, Inc., o sus
miembros.

2. La Asociación Dominicana de Criadores de Caballos Purasangre de
Carreras, Inc., o sus miembros.

3. La Unión de Jinetes Dominicana, Inc., o sus miembros.

4. La Asociación de Entrenadores de Caballos de Carreras, Inc.,

5. Cualquier persona, natural o jurídica, que tenga intereses afectados en
ocasión a la denuncia.

Artículo LXIX. Imputación pública. Toda persona que sea imputada
públicamente de una infracción tiene el derecho a comparecer ante la Comisión
Hípica Nacional y solicitarle la investigación correspondiente.

Artículo LXX. Participación. El denunciante no es parte en el proceso. No
incurre en responsabilidad, salvo cuando las imputaciones sean falsas.
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Artículo LXXI. Concluida la fase investigativa, se procederá a realizar la vista
correspondiente, donde se deberá invitar a todas las partes envueltas y se
conocerá el caso que se trata. Concluida la misma, la Comisión Hípica Nacional
se reservará el fallo para darlo en un plazo no mayor de 5 días hábiles. En caso
de ser un caso “complejo” contará con 15 días hábiles para emitir la resolución
correspondiente.

Artículo LXXII. Las facultades sancionadoras por violación a las normas de
carreras en los programas oficiales se mantienen como facultad del Jurado
Hípico. En caso de inconformidad de la sanción impuesta por parte del
sancionado, puede recurrir la misma ante la Comisión Hípica Nacional en el
plazo de 5 días.

Artículo LXXIII. En caso de sanciones a jinetes en ocasión a las montas, el
mismo podrá ser desmontado de las próximas montas, cuando se trate de casos
graves o que defrauden al público. En los demás casos mantiene las montas
programadas con anterioridad.

Artículo 7. Envíese a la Comisión Hípica Nacional para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 481-19 que concede el beneficio de la jubilación a varias personas y eleva el
monto de pensiones otorgadas por el Estado dominicano. G. O. No. 10967 del 7 de enero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 481-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. DGJP-2019-04285, del 9 de octubre de 2019, dirigido al presidente
de la República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de
Hacienda, donde solicita pensiones por antigüedad en el servicio y por discapacidad, además
de aumento a las pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto

1 ADELINO CRISTINO RODRÍGUEZ
PADILLA

001-0524205-1 RD$55,467.48

2 AGUASANTA MEJÍA 025-0005310-9 RD$10,685.16
3 AGUIS MARÍA ALFONZO 001-0431216-0 RD$10,000.00
4 ALEIDA ALTAGRACIA GONZÁLEZ DE

TAVAREZ
092-0002494-2 RD$10,000.00

5 ALFIDA LUISA ROSARIO 001-0548854-8 RD$16,485.20
6 ALFONSO MARÍA PINALES DE LOS

SANTOS
093-0022485-5 RD$10,000.00

7 ALIDIO LORENZO DE LOS SANTOS 001-0109769-9 RD$13,393.22
8 ALTAGRACIA LORENZO 001-0042338-3 RD$16,194.37
9 ALTAGRACIA ELADIA RECIO DE

PÉREZ
001-0476967-4 RD$22,553.40

10 AMARELIS RAMÍREZ SOLIS 001-0382049-4 RD$32,865.32
11 ANA ELIZABETH DE LOS DOLORES

MARZAN SOSA
031-0061323-5 RD$36,953.41

12 ANA FABIOLA CASTILLO GRULLÓN 047-0042958-4 RD$47,040.79
13 ANA LESBIA DE LEÓN BIDO 051-0002206-9 RD$18,674.28
14 ANA LIDIA MANZUETA REYNOSO 001-0221974-8 RD$30,426.46
15 ANA MERCEDES ABREU 001-0512825-0 RD$10,000.00
16 ANA MERCEDES POLANCO DE

GARABOT
056-0009100-2 RD$30,149.10

17 ANATALIA ESTÉVEZ DE ESTÉVEZ 031-0021985-0 RD$38,468.89
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18 ANDRES CEBERINO ROJAS BONILLA 029-0003666-2 RD$10,000.00
19 ANGELES DEL CARMEN RUIZ DE

GALLARDO
001-0139990-5 RD$64,642.90

20 ANGELITA GERMÁN GUANTE DE DÍAZ 093-0019063-5 RD$51,729.12
21 ANIBAL GUZMÁN BAEZ 031-0185833-4 RD$33,478.40
22 ANTIGUA ALIPIO RODRÍGUEZ MUÑOZ 001-0191265-7 RD$15,818.20
23 ANTONIA MERCEDES ESTRELLA

CABRAL
001-0445869-0 RD$10,000.00

24 ANTONIO GARCÍA TREJO 001-0105448-4 RD$10,000.00
25 ANTONIO PÉREZ MOREL 001-0009697-3 RD$80,000.00
26 ANTONIO ALEJANDRO DÍAZ PEÑA 031-0438748-9 RD$10,000.00
27 ANTONIO DE JESÚS LIZARDO

HENRÍQUEZ
047-0023197-2 RD$20,933.83

28 AQUILES BIENVENIDO MARTÍNEZ
MATEO

002-0108816-8 RD$61,577.06

29 ARELI PAULINO VALDEZ 001-0200641-8 RD$34,959.15
30 ARGENTINA RUMANTIA HERASME

FERRERA
001-0144514-6 RD$36,500.00

31 ARQUIMEDES ACOSTA MIRANDA 001-0522104-8 RD$19,605.00
32 AURORA DEL CARMEN FALCON DE

GARCÍA
003-0013949-0 RD$32,509.92

33 BACILIO VÍCTORIA GUZMÁN 001-0591850-2 RD$10,000.00
34 BARI MARÍA GUTIÉRREZ SANTOS 047-0109160-7 RD$10,000.00
35 BASILIA ABREU BENAVIDES 071-0000002-0 RD$10,000.00
36 BEATRIZ TURBI DÍAZ 082-0004216-9 RD$18,623.74
37 BELGICA MARÍA NOVAS 001-0702929-0 RD$10,000.00
38 BENEGILDO ANTONIO LÓPEZ LEBRÓN 036-0000839-9 RD$10,000.00
39 BERGICA EULALIA CASTILLO RAMÓN 001-0912002-2 RD$10,000.00
40 BERNARDINO MEREGILDO DUARTE 001-0818144-7 RD$10,000.00
41 BERTHA RAMÓNA VÍCTORIA PIÑA 001-0739595-6 RD$10,581.28
42 BIENVENIDA RONDON SELMO DE

CALDERÓN
001-0677924-2 RD$35,648.03

43 BIENVENIDA ALTAGRACIA CUEVAS
FANJUL

001-0166126-2 RD$25,535.81

44 BIENVENIDO AMANCIO 001-0878521-3 RD$10,000.00
45 BLASITA AGUERO PAULINO 001-0442556-6 RD$10,000.00
46 BRICEIDA ANTONIA PÉREZ CASTILLO 001-0723687-9 RD$10,000.00
47 BRUNILDA DEL CARMEN VALERIO

BUENO
031-0067195-1 RD$33,130.86

48 BUENAVENTURA DE JESÚS LÓPEZ
BENCOSME

001-0300969-2 RD$59,500.00

49 CANDELARIO SÁNCHEZ RUIZ 018-0016383-2 RD$10,000.00
50 CANDIDA DE JESÚS MOREL 058-0002942-2 RD$18,623.74
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51 CANDIDA DE LA CRUZ BRAZOBAN 002-0001224-3 RD$20,884.74
52 CANDIDA MARIBEL MIESES CABRERA 002-0050572-5 RD$38,565.25
53 CARLA FLORIAN 001-0542977-3 RD$30,624.69
54 CARMEN REYES CAMINERO 001-0474062-6 RD$18,508.33
55 CARMEN RUIZ 001-0569208-1 RD$10,000.00
56 CARMEN ALICIA LUGO PÉREZ 001-0491345-4 RD$10,000.00
57 CARMEN BIENVENIDA PEÑA VARGAS 001-0122681-9 RD$34,644.00
58 CARMEN LIDIA BRITO DÍAZ 001-0271550-5 RD$35,555.56
59 CARMEN MAGALIS MÉNDEZ

MOQUETE
020-0003499-7 RD$80,000.00

60 CARMEN MIGUELINA ARIAS MATEO 003-0034763-0 RD$21,694.38
61 CARMEN YOLANDA ACOSTA HOLGUIN 056-0074146-5 RD$23,276.79
62 CEFERINO ANTONIO MEDINA 031-0167665-2 RD$29,337.39
63 CELENIA ILUMINADA DE LA ROSA DE

BENCOSME
001-0206359-1 RD$27,001.50

64 CELENIA MERCEDES SARMIENTO MEJÍA 023-0036804-6 RD$10,616.67
65 CÉSAR RAFAEL PORTES LORA 001-0089222-3 RD$58,578.28
66 CIRIACO DE LOS SANTOS GUERRERO 011-0028324-9 RD$16,339.62
67 CIRILO TORRES AVILA 028-0023934-1 RD$24,260.83
68 CLARA TATE TAMAYO 001-0522041-2 RD$10,000.00
69 COLASA ESTHER MARTÍNEZ PEGUERO

DE CASTILLO
001-0661858-0 RD$38,565.25

70 CRISTINA PAULA DE MARTÍNEZ 001-0609007-9 RD$10,000.00
71 CRISTINA RONDON VENTURA 001-0823188-7 RD$11,943.40
72 CRUCITO DE LA CRUZ FERREIRA 031-0122067-5 RD$10,000.00
73 DALIN DEL CARMEN OLIVO

PLASENCIO
045-0002577-2 RD$35,497.54

74 DAMARIS ALTAGRACIA DE LA CRUZ
ABREU

047-0110289-1 RD$10,055.56

75 DAMARIS MILAGROS MOTA DE
ARMANDO

001-0767660-3 RD$25,601.33

76 DANIEL ENRIQUE DE JESÚS RIVERA
REYES

031-0096377-0 RD$80,000.00

77 DANTE VALERIO SILVESTRE SUAZO 023-0015394-3 RD$57,490.12
78 DAVID TEJEDA AYALA 001-0128076-6 RD$10,528.49
79 DELIVE PÉREZ ESPINOSA 031-0029674-2 RD$27,934.02
80 DEYANIRA ALTAGRACIA ARIAS

HERNÁNDEZ
001-0147316-3 RD$48,611.11

81 DEYSI NINA MONTERO 002-0004520-1 RD$10,000.00
82 DIGNA GARCÍA GUZMÁN 001-0049110-9 RD$78,906.44
83 DIGNA PEÑA DE ÓLEO 001-0796231-8 RD$10,000.00
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84 DINORAH ALTAGRACIA CASTILLO
MERCEDES

056-0006017-1 RD$48,953.41

85 DIONISIO ANTONIO MOREL MOREL 001-0310587-0 RD$41,000.00
86 DOMINGA CRUZ DE UREÑA 001-0211199-4 RD$12,705.00
87 DOMINGO PEÑA 123-0001222-1 RD$10,000.00
88 DOMINGO RAFAEL URBÁEZ MELLA 020-0006241-0 RD$10,000.00
89 DORALIZA BELLO BELLO 001-0450559-9 RD$10,000.00
90 DULCE MARÍA RAMÓNA MUÑOZ 034-0035710-3 RD$21,123.80
91 EDDY MARGARITA TEJADA GARCÍA 048-0005696-4 RD$10,000.00
92 EDDY RAFAEL GÓMEZ REYES 037-0024969-5 RD$38,901.07
93 EDUARDA CEDANO MORLA DE

JIMÉNEZ
047-0010823-8 RD$27,618.95

94 EDUVIRGEN JIMÉNEZ CORPORÁN 002-0025457-1 RD$10,000.00
95 ELADIO DE LOS SANTOS GARCÍA 093-0033668-3 RD$10,000.00
96 ELBA NIDIA BAUTISTA 001-0542778-5 RD$23,253.34
97 ELENA ANTONIA PEÑA 034-0013301-7 RD$21,488.47
98 ELSA ALTAGRACIA PAULA SAINT-

AMAND VALLEJO
001-0172352-6 RD$20,083.33

99 ELVA MILAGRO RUIZ 001-0391279-6 RD$10,000.00
100 EMMA ALTAGRACIA BAEZ GONZÁLEZ 031-0079814-3 RD$20,350.64
101 ENILDA GUADALUPE DE LA C

GONZÁLEZ UREÑA
001-0082127-1 RD$23,167.33

102 ENRIQUETA TRINIDAD MÉNDEZ 077-0000892-8 RD$11,264.40
103 ERIDANIA VÍCTORIA PICHARDO

NIVAR
002-0003825-5 RD$47,310.73

104 ESPERANZA ALTAGRACIA FONTANA
NÚÑEZ

001-0127630-1 RD$42,236.25

105 ESTEBAN RODRÍGUEZ GARCÍA 054-0051171-2 RD$10,000.00
106 ESTEBANIA SANTANA HERRERA 031-0044543-0 RD$52,068.17
107 ETANISLA ISMENIA SANTANA

MARTÍNEZ
037-0010486-6 RD$38,850.18

108 EUGENIO DISLA ABREU 001-0254991-2 RD$80,000.00
109 EUNICE ALTAGRACIA VÉLEZ 001-0693714-7 RD$12,133.33
110 EUSEBIO BUSI 001-0628644-6 RD$10,000.00
111 EVARISTA DE JESÚS 090-0008371-8 RD$17,551.99
112 FABIO MARTE 047-0021042-2 RD$75,582.53
113 FACTOR DE JESÚS FULCAR 014-0002136-4 RD$10,000.00
114 FACUNDA SANTAMARÍA REYES 001-0313583-6 RD$14,005.71
115 FEDERICO DÍAZ HERRERA 001-0166166-8 RD$16,478.87
116 FELICIA ASENCIO 001-0309895-0 RD$10,000.00
117 FELIPINA PACHE CABRAL 001-0019678-1 RD$31,808.28
118 FÉLIX CASTRO FELICIANO 023-0041278-6 RD$10,000.00
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119 FÉLIX VÁSQUEZ PAREDES 071-0008122-8 RD$10,000.00
120 FÉLIX ZACARÍAS VENTURA 001-0406452-2 RD$10,000.00
121 FERNANDO FIGUEREO SEGURA 012-0008284-8 RD$39,918.30
122 FERNANDO FORCHUE MILLORD 065-0001350-0 RD$80,000.00
123 FERNANDO ANTONIO HUED NAMÍAS 001-0524757-1 RD$28,888.89
124 FIDIAS ROA DE CHICO 001-0283976-8 RD$18,623.68
125 FLORENCIO SOTO 001-0681209-2 RD$10,000.00
126 FLORENTINA REYES OGANDO 018-0013568-1 RD$17,750.25
127 FRANCISCA CARIDAD RODRÍGUEZ

FERNÁNDEZ
001-0191911-6 RD$10,000.00

128 FRANCISCO DIFO GELABERT 001-0711746-7 RD$25,111.11
129 FREDY ANTONIO ABREU 031-0115132-6 RD$29,969.84
130 GABINO RUIZ LORENZO 002-0005371-8 RD$50,400.00
131 GENEROSO ABAD 026-0059685-8 RD$38,745.88
132 GERTRUDIS ALTAGRACIA GÓMEZ 031-0008009-6 RD$10,000.00
133 GILBERTO REGALADO ROSARIO 001-0421818-5 RD$10,196.67
134 GLADIS ALTAGRACIA GONELL REYES 045-0002113-6 RD$10,000.00
135 GLADYS JULIAO DE GONZÁLEZ 001-0125653-5 RD$50,555.56
136 GLADYS MARGARITA GUERRERO

VALENZUELA
001-0445929-2 RD$24,111.11

137 GRISELDA ESPERANZA PÉREZ
GUTIÉRREZ

054-0028553-1 RD$10,000.00

138 GUMERCINDO DE LEÓN RAFAEL 005-0024342-3 RD$34,942.67
139 GUSTAVO BURGOS SALAZAR 001-0013619-1 RD$25,843.57
140 GUSTAVO RAFAEL SANTOS

FERNÁNDEZ
032-0009531-7 RD$24,039.20

141 HÉCTOR ENRIQUE DE MARCHENA
ISAMBERT

023-0026727-1 RD$10,000.00

142 HÉCTOR NICOLÁS LUCIANO FIGUEREO 011-0003310-7 RD$25,083.33
143 HÉCTOR RAFAEL FERRERAS

FERRERAS
056-0067638-0 RD$80,000.00

144 HERMINIO DE JESÚS SOSA GARCÍA 031-0156206-8 RD$35,423.40
145 HILDA JOSÉFINA PERALTA GARCÍA 001-0007626-4 RD$60,333.33
146 HILMA MARGARITA FELIZ 010-0003427-0 RD$38,850.18
147 HOMERO ALFREDO GUZMÁN

BUONPENSIERE
001-0790702-4 RD$34,928.51

148 IGNACIA DEL CARMEN SÁNCHEZ 073-0004238-4 RD$10,000.00
149 ILDEFONSO ANTONIO MELLA

VILLAMAN
001-1300073-1 RD$30,182.59

150 ISABEL FRANCO DE BIDO 001-0130703-1 RD$19,985.27
151 JESÚS MARÍA POLANCO SANTOS 001-0793160-2 RD$46,472.22
152 JORGE FELIZ RUIZ 001-0921183-9 RD$10,000.00
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153 JORGE PEÑA GERALDINO 001-1421152-7 RD$10,000.00
154 JORGE ANTONIO MONTERO 001-0759201-6 RD$40,000.00
155 JORGE MANUEL CHAHÍN HERRERA 001-0084207-9 RD$80,000.00
156 JOSÉ ALTAGRACIA LORENZO 012-0052022-7 RD$10,000.00
157 JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ JIMÉNEZ 001-0133362-3 RD$14,826.50
158 JOSÉ BERNARDO DEL ROSARIO 001-0283256-5 RD$15,688.89
159 JOSÉ BOLIVAR GIL JIMÉNEZ 001-0190288-0 RD$32,060.00
160 JOSÉ DEL CARMEN SOLANO LINÁREZ 001-0163059-8 RD$22,363.57
161 JOSÉ ELIZARDO PIMENTEL

RODRÍGUEZ
047-0102189-3 RD$35,124.83

162 JOSÉ FRANCISCO MORA NÚÑEZ 001-0462042-2 RD$28,402.33
163 JOSÉ MANUEL MORETA CUELLO 001-0036645-9 RD$11,999.87
164 JOSÉ MANUEL ORTIZ REYES 001-0083023-1 RD$27,268.30
165 JOSÉ RAFAEL CORNIEL 001-0052606-0 RD$28,077.33
166 JOSÉ RAFAEL PAULINO RODRÍGUEZ 003-0010081-5 RD$80,000.00
167 JOSÉ RAFAEL BIENVENIDO MORA 032-0018404-6 RD$10,000.00
168 JOSÉ RAMÓN BATISTA HERRERA 012-0059613-6 RD$10,000.00
169 JOSÉ VINICIO BONILLA REYNOSO 056-0008806-5 RD$61,228.20
170 JOSÉ YGNACIO PEÑA GONZÁLEZ 033-0008493-0 RD$10,000.00
171 JOSÉ YSIDRO BENCOSME COMPRES 001-0165163-6 RD$75,882.10
172 JOSÉFA ANTONIA ROA MELO 093-0022524-1 RD$11,986.44
173 JOSÉFA ANTONIA ULERIO PEÑA 047-0023570-0 RD$10,000.00
174 JUAN FERNÁNDEZ CLAUDIO 047-0007192-3 RD$10,000.00
175 JUAN GARCÍA DE LOS SANTOS 104-0012982-0 RD$10,000.00
176 JUAN LÓPEZ VILLA 001-0485212-4 RD$13,673.81
177 JUAN MADE GUANCE 002-0055518-3 RD$10,846.40
178 JUAN BAUTISTA BAUTISTA DE LA

ROSA
031-0040583-0 RD$10,000.00

179 JUAN EUGENIO FABIÁN PICHARDO 001-1145328-8 RD$29,938.72
180 JUAN FRANCISCO PANIAGUA POLONIA 001-0415193-1 RD$10,000.00
181 JUAN MATEO GUILLEN 030-0002457-4 RD$10,000.00
182 JUANA RAMÍREZ RAMÍREZ 014-0002058-0 RD$18,795.84
183 JUANA SANTANA 023-0072541-9 RD$14,350.35
184 JUANA ADELA GONZÁLEZ RAMÍREZ 001-0459103-7 RD$34,627.81
185 JUANA BAUTISTA AQUINO MEJÍA 001-0952154-2 RD$18,451.64
186 JUANA BAUTISTA TEJEDA ANTUNA 048-0003377-3 RD$10,000.00
187 JUANA EUFEMIA ROJAS TORRES 001-0584971-5 RD$26,738.41
188 JUANA FRANCISCA DE LA CRUZ

MOREL DE SANTOS
005-0008652-5 RD$37,466.44

189 JUANA MARÍA ALEJO GARCÍA 047-0070975-3 RD$12,146.82
190 JUANA MARÍA GERMÁN GERMÁN 002-0003112-8 RD$24,442.97
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191 JUANA SOCORRO SUERO DE BISONO 031-0036236-1 RD$13,387.35
192 JUANITA SÁNCHEZ 001-0571394-5 RD$23,186.13
193 JUANITO MARTÍNEZ MINAYA 001-0713975-0 RD$10,000.00
194 JULIA ARIAS 001-0876369-9 RD$10,000.00
195 JULIA MARÍA ROSARIO SILVA 056-0063800-0 RD$16,194.79
196 JULIAN LEÓNIDAS MARIUS MEJÍA 031-0045984-5 RD$80,000.00
197 JULIO CARPIO RIJO 028-0000627-8 RD$10,000.00
198 JULIO NÚÑEZ 046-0010721-5 RD$10,000.00
199 JULIO PÉREZ 070-0002004-5 RD$10,000.00
200 JULIO CÉSAR PORTES 023-0039746-6 RD$10,000.00
201 JULIO CÉSAR RAMÍREZ SÁNCHEZ 001-0120817-1 RD$28,000.00
202 JULIO DANIEL HERNÁNDEZ GARCÍA 001-0059005-8 RD$24,066.67
203 JULIO WILFRIDO GARNET CAINES 023-0042083-9 RD$37,256.89
204 KELBA DOLORES VILLALONA DE

ESCOTO
001-0184260-7 RD$10,000.00

205 LEDY ALTAGRACIA MONTÁS 002-0043453-8 RD$27,817.81
206 LEOPOLDO ALFREDO CROSS GUERRA 001-0056851-8 RD$25,900.80
207 LIDIA BLANCO JIMÉNEZ DE SEGURA 001-0218980-0 RD$10,000.00
208 LIGIA MERCEDES VERAS 031-0128198-2 RD$10,000.00
209 LORENZO TAVAREZ RIVAS 071-0003769-1 RD$59,576.79
210 LOURDES ALTAGRACIA J GARCÍA

MARTÍNEZ
031-0083532-5 RD$80,000.00

211 LUCAS EVANGELISTA CARPIO
LAPPOST

031-0101094-4 RD$64,538.95

212 LUCIA RODRÍGUEZ CAMPUSANO 093-0020086-3 RD$25,601.33
213 LUCIRDANIA FONTANA GONZÁLEZ 066-0010744-2 RD$18,451.64
214 LUIS BASILIO TORRES 032-0028500-9 RD$21,655.27
215 LUIS EMILIO ARRINDELL ROMAN 026-0040316-2 RD$33,417.29
216 LUIS FELIPE MUÑOZ GARCÍA 047-0070810-2 RD$10,000.00
217 LUZ DE LA ALTAGRACIA FELIZ PÉREZ 001-0283658-2 RD$34,905.86
218 LUZ HERODIA SUERO FELIZ 001-0296649-6 RD$10,000.00
219 LUZ MARÍA MEJÍA SANTOS DE MEJÍA 047-0094517-5 RD$20,835.82
220 LUZ MARÍA PUJOLS ORTIZ DE ZAPATA 013-0013565-2 RD$19,993.94
221 MAGDALENA ALTAGRACIA CRUZ DE

RIVAS
001-0186442-9 RD$10,000.00

222 MANUEL ORTIZ PASCUAL 023-0000532-5 RD$10,000.00
223 MANUEL ALFONSO JIMÉNEZ VICENT 001-0778346-6 RD$25,443.82
224 MANUEL DE JESÚS SILVERIO

PERDOMO OLIO
056-0026264-5 RD$42,000.00

225 MANUEL ESMÉRIDO TEJEDA 002-0070917-8 RD$10,000.00
226 MARCELINA ANTONIA SANTOS

GARCÍA
047-0084807-2 RD$16,485.20
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227 MARGARITA EMILIANO DOÑE 001-0853525-3 RD$31,808.48
228 MARÍA BALBUENA MEDINA 001-0854034-5 RD$10,000.00
229 MARÍA ALTAGRACIA RADNEY DE

PENA
008-0003632-9 RD$18,840.23

230 MARÍA ALTAGRACIA SÁNCHEZ 023-0048248-2 RD$10,000.00
231 MARÍA ALTAGRACIA TAVERAS VILLA 056-0076845-0 RD$10,000.00
232 MARÍA CRISTINA TORRES DE ORTEGA 036-0002288-7 RD$10,000.00
233 MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ

REYNOSO
001-0007202-4 RD$10,000.00

234 MARÍA DE LOS REYES RODRÍGUEZ 001-0522529-6 RD$17,562.90
235 MARÍA DE REGLA AYBAR GUZMÁN DE

ARIAS
093-0016340-0 RD$38,745.88

236 MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ
SANTIAGO

001-0346586-0 RD$10,000.00

237 MARÍA DOLORES ALMONTE 086-0000021-3 RD$10,000.00
238 MARÍA ELENA ACOSTA VARGAS 001-0270408-7 RD$31,135.67
239 MARÍA ELENA CABRERA PORTES DE

BRITO
002-0043848-9 RD$31,111.11

240 MARÍA ERNESTINA DE LEÓN MARTE 002-0009830-9 RD$28,647.85
241 MARÍA FRANCISCA DÍAZ SÁNCHEZ 001-0727140-5 RD$16,122.36
242 MARÍA MANOLA GUERRERO PEÑA 001-1040152-8 RD$20,749.80
243 MARÍA PORFIRIA GUERRERO SOLANO 031-0015411-5 RD$10,000.00
244 MARÍA SOLEDAD SCHWERER DE

POLANCO
001-0396391-4 RD$20,003.38

245 MARÍA VERONICA DORREJO JIMÉNEZ
DE PAULINO

001-0929446-2 RD$36,410.65

246 MARÍA VIGILDA BAEZ CRUZ 046-0002427-9 RD$17,663.95
247 MARÍA YOLANDA MENA RODRÍGUEZ

DE LACHART
034-0014824-7 RD$41,623.76

248 MARÍANA SANTANA 026-0019245-0 RD$10,000.00
249 MARÍANA MERCEDES CARMEN DE JES

MORENO GARCÍA DE PEGUERO
031-0033668-8 RD$80,000.00

250 MARICELA CASTRO 001-0532450-3 RD$18,451.58
251 MARICELA DÍAZ CUEVAS 069-0005479-9 RD$36,705.66
252 MARICELA LUNA 001-0060116-0 RD$10,000.00
253 MARINA RAFAELA POLANCO

RODRÍGUEZ DE CUEVAS
003-0026820-8 RD$36,571.96

254 MARINO CASTILLO NÚÑEZ 047-0000726-5 RD$10,000.00
255 MARITZA LARA MUÑOZ 003-0006356-7 RD$13,881.25
256 MARIZA MEJÍA ROMERO DE

HERNÁNDEZ
068-0006885-7 RD$32,400.56

257 MARTHA GUEVARA VÁSQUEZ 018-0015703-2 RD$18,279.54
258 MARTHA RODRÍGUEZ CASTRO 104-0012841-8 RD$23,165.72



-21-
_________________________________________________________________________

259 MARTHA MIREYA CARABALLO
HERNÁNDEZ

050-0016318-7 RD$16,339.62

260 MARTIN MENA MONCIÓN 045-0000286-2 RD$10,000.00
261 MARTINA GUERRERO CORDERO DE

SÁNCHEZ
026-0057970-6 RD$66,642.32

262 MARTINA RODRÍGUEZ ASTACIO 025-0025525-8 RD$10,000.00
263 MATEO CABRERA DOMINGUEZ 010-0033744-2 RD$10,000.00
264 MAXIMA ABREU HERRERA 001-0128129-3 RD$29,885.63
265 MAXIMINA AYALA TAPIA 001-0983896-1 RD$18,623.74
266 MÁXIMO DE JESÚS PERDOMO 001-1420384-7 RD$15,054.00
267 MAYRA ALTAGRACIA TEJEDA

MODESTO DE ALVAREZ
002-0006052-3 RD$13,778.67

268 MAYRA CASILDA SANGIOVANNI
MONTÁS

001-0171745-2 RD$12,600.00

269 MERCEDES DE CENA 001-0002439-7 RD$47,466.56
270 MERCEDES MELO VICENTE DE MELO 001-0871950-1 RD$10,000.00
271 MERCEDES DORALIZA FIGUEREO

MIRANDA
082-0000180-1 RD$18,674.28

272 MIGUEL ANGEL JAQUEZ VALERIO 001-0286119-2 RD$10,000.00
273 MIGUEL ANTONIO CALDERÓN 010-0014167-9 RD$43,831.90
274 MIGUEL ENRIQUE FERREIRA AZCONA 034-0004755-5 RD$24,161.29
275 MILERBA ALTAGRACIA PÉREZ

BURDIER
001-0196573-9 RD$10,000.00

276 MINSIA MILDRED VENTURA REYES 001-0538811-0 RD$28,170.27
277 MIRIAM AMANCIA NOVA 010-0009317-7 RD$67,549.79
278 MIRIAN ALTAGRACIA VÉLEZ DUARTE 056-0075040-9 RD$26,738.41
279 MIRIAN RAMÓNA ESPINAL CEPEDA 001-0058919-1 RD$10,000.00
280 MIRTIA DE LOURDES OCHOA TIRADO

DE VALEIRÓN
001-0003529-4 RD$68,000.00

281 MODESTO ANTONIO VÁSQUEZ 001-0501723-0 RD$10,000.00
282 NELSON VIOLA PÉREZ 001-0111316-5 RD$10,000.00
283 NEREIDA SALVADOR CABRERA 001-0579356-6 RD$10,000.00
284 NIURCA ADALGISA MORDAN

SANTANA
001-0571221-0 RD$16,194.79

285 NOEMÍ FABIÁN RUIZ 002-0037944-4 RD$48,455.91
286 NURYS MERCEDES GERONIMO

BERROA
001-1325504-6 RD$24,455.49

287 OBDULIA PÉREZ PÉREZ DE HEREDIA 069-0003558-2 RD$10,000.00
288 ONESIMA ALTAGRACIA PEGUERO

NATHANIEL
023-0030863-8 RD$41,475.91

289 OSCAR ENRIQUE LOW MORALES 023-0024637-4 RD$51,251.57
290 OSIRIS F DE LA CRUZ SANTANA

GONZÁLEZ
002-0073058-8 RD$29,938.72
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291 PABLO MARTÍNEZ ALMONTE 001-0272203-0 RD$17,424.27
292 PASTORA CASTRO ARAUJO DE

JIMÉNEZ
001-0387811-2 RD$36,344.62

293 PATRIA PÉREZ GUZMÁN DE
VELAZQUEZ

002-0051114-5 RD$38,745.88

294 PEDRO ANTONIO LIRIANO ACEVEDO 001-0398783-0 RD$10,000.00
295 PERCIDA MERCEDES GUZMÁN DE DE

LEÓN
054-0004634-7 RD$15,708.00

296 PERFECTO POLANCO 071-0009485-8 RD$10,000.00
297 PERSIA JAQUELINE SENA RIVAS 001-0787560-1 RD$34,928.51
298 PORFIRIO GERMÁN 056-0050407-9 RD$10,000.00
299 PRAXEDA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ

JIMÉNEZ
031-0263669-7 RD$34,928.51

300 QUIRICO MERCEDES BAEZ LAUCER 001-0393380-0 RD$10,000.00
301 RACHEL FEBRIER CORDERO DE

LORENZO
002-0001199-7 RD$24,525.87

302 RADHAMES HUNGRIA GUEVARA FELIZ 001-0578395-5 RD$21,206.67
303 RAFAEL MANCEBO DE LOS SANTOS 020-0004228-9 RD$42,000.00
304 RAFAEL MARÍA PEÑA 065-0000767-6 RD$10,500.00
305 RAFAEL RAMOS CABRERA 096-0006853-1 RD$10,000.00
306 RAFAEL ALBERTO PORRO MATOS 001-0063715-6 RD$21,479.40
307 RAFAEL ALBERTO ROJAS 001-0379657-9 RD$10,000.00
308 RAFAEL ALCIDES SÁNCHEZ 010-0011303-3 RD$10,000.00
309 RAFAEL ANTONIO CONTRERAS

TRONCOSO
008-0000140-6 RD$32,599.78

310 RAFAEL ANTONIO MALDONADO
SANTOS

054-0067789-3 RD$43,641.23

311 RAFAEL ANTONIO NAVARRO RIVERA 057-0003647-7 RD$10,000.00
312 RAFAEL ANTONIO SANTOS 001-0452359-2 RD$17,937.98
313 RAFAEL ASDRUBAL TERRERO

MOQUETE
034-0004623-5 RD$39,646.68

314 RAFAEL ENRIQUE GONZÁLEZ CRUZ 002-0016159-4 RD$35,173.95
315 RAMIRO VÍCTOR 023-0061823-4 RD$10,000.00
316 RAMÓN MÉNDEZ PEÑA 054-0053690-9 RD$26,628.89
317 RAMÓN PEGUERO REYES 001-0838592-3 RD$10,000.00
318 RAMÓN RODRÍGUEZ 001-0678880-5 RD$10,000.00
319 RAMÓN BALDEMIRO PÉREZ VOLQUEZ 001-0518658-9 RD$35,628.51
320 RAMÓN DE JESÚS PÉREZ MARIÑEZ 023-0019978-9 RD$35,250.91
321 RAMÓN DE LOS SANTOS DE LA CRUZ

ROSO
010-0047619-0 RD$29,294.44

322 RAMÓN EDUARDO JIMÉNEZ ALVAREZ 001-0247783-3 RD$16,456.00
323 RAMÓN ENRIQUE GONZÁLEZ

TAVAREZ
031-0103459-7 RD$31,732.26
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324 RAMÓN ORLANDO PANIAGUA
GUERRERO

001-1305917-4 RD$65,092.22

325 RAMÓNA MANZANILLO 090-0007626-6 RD$10,000.00
326 REINA MARITZA ALTAGRACIA

RODRÍGUEZ MENDOZA
001-0122155-4 RD$80,000.00

327 RENÉ ANTONIO LANTIGUA DURÁN 031-0207531-8 RD$35,000.00
328 RENÉ DE JESÚS CABRERA DILONE 031-0020921-6 RD$10,000.00
329 RIGOBERTO EUSEBIO GARCÍA

VARGAS
023-0090510-2 RD$10,000.00

330 ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ
PERALTA

001-0740873-4 RD$11,931.62

331 ROBERTO RAFAEL VARGAS 033-0011630-2 RD$13,376.92
332 ROBINSON DEL CARMEN SANTANA 024-0000085-3 RD$10,000.00
333 RONNIE ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS 001-0728279-0 RD$80,000.00
334 ROSA ELVIRA DE GUADALUPE

CORNELIO DE DE ÓLEO
001-0158065-2 RD$23,372.87

335 ROSA HILDA ACOSTA DISLA 093-0008764-1 RD$10,000.00
336 ROSA JULIA MEJÍA 001-1132419-0 RD$41,234.43
337 ROSELIO ANTONIO BETANCES ARIAS 054-0035117-6 RD$10,000.00
338 SALOMON MINAYA SOSA 001-0558649-9 RD$10,000.00
339 SANTA CATALINA METZ GARCÍA 001-0011706-8 RD$80,000.00
340 SANTA YSABEL VIZCAINO GARCES 002-0086715-8 RD$10,000.00
341 SANTIAGO CASTILLO FELIZ 018-0012454-5 RD$10,000.00
342 SANTIAGO FERNANDO GUANCE 072-0003938-1 RD$80,000.00
343 SECUNDINA DE LA CRUZ DE LEÓN 001-0058869-8 RD$37,746.55
344 SERGIO MARÍA POLANCO CASTILLO 023-0022549-3 RD$76,935.81
345 SILNA ZORRILLA 065-0002054-7 RD$27,174.79
346 SILVIA JEANNETTE DE LA A AGUILAR

ROJAS
001-0089421-1 RD$80,000.00

347 SILVINA ALEJA DÍAZ DÍAZ 001-0244844-6 RD$80,000.00
348 SORAIDA YNES AQUINO RAMÍREZ 012-0013560-4 RD$67,051.78
349 SUEBIA ACEVEDO FLORENTINO 104-0000005-4 RD$65,007.41
350 SUNILDA ALTAGRACIA GUTIÉRREZ

MATOS
001-0190996-8 RD$32,599.78

351 TEOFILO AQUINO TURBIDES 023-0011121-4 RD$10,000.00
352 TERESA MILQUEYA DE JESÚS

ASTACIO ROSA
001-1020035-9 RD$45,000.00

353 TOMASINA ELCIA 002-0039378-3 RD$27,515.55
354 VICENTE DEL CARMEN TAVARES

SIERRA
001-0105966-5 RD$10,000.00

355 VÍCTOR ROMERO MATEO 018-0002835-7 RD$10,000.00
356 VÍCTOR ANGEL AQUINO 093-0037560-8 RD$10,000.00
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357 VÍCTOR KELIN SANTIAGO GERMÁN
SANTIAGO

001-0776599-2 RD$10,000.00

358 VIRGINIA CARMONA 001-0221739-5 RD$10,000.00
359 XIOMARA ALTAGRACIA JIMÉNEZ

REYES
047-0061011-8 RD$11,563.33

360 XIOMARA JOSÉFINA ALTAGRACIA
JIMÉNEZ CORDERO DE ARTHUR

001-0004973-3 RD$35,539.47

361 XIOMARA MELANEA MODESTO DE
ÓLEO

001-0779535-3 RD$68,000.00

362 YLUMINADA PÉREZ MÉNDEZ 022-0001157-1 RD$20,465.99
363 YNOCENCIA YVELISSE DE LAS MERC

POLANCO AMIAMA
002-0018999-1 RD$20,347.12

364 YRIS ALTAGRACIA RIVAS GENAO 001-0198379-9 RD$33,262.85
365 YRIS YOCASTA GARCÍA BATISTA 001-0395661-1 RD$24,388.77
366 YSIDRA ENCARNACIÓN MOTA DE

ADAMES
002-0016595-9 RD$10,000.00

367 ZENAIDA DE LOS SANTOS VALDEZ 001-0998941-8 RD$48,471.71
368 ZORAIDA ALTAGRACIA FLORENTINO

RAMÍREZ
001-0857687-7 RD$37,945.60

369 ZUNILDA ALTAGRACIA TORIBIO
TAVERAS

056-0051726-1 RD$24,322.64

370 AGUSTIN GÓMEZ SANTANA 008-0016117-6 RD$10,000.00
371 ALBERTA RIVERA UBIERA DE UBIERA 027-0005639-9 RD$10,000.00
372 ALEJANDRO REYES 024-0009982-2 RD$10,000.00
373 ALFONSO DÍAZ 025-0020893-5 RD$10,000.00
374 AMANTINA RODRÍGUEZ HIDALGO 056-0077308-8 RD$12,532.07
375 ARISMENDY CASTRO SORIANO 093-0024103-2 RD$10,000.00
376 ARNULFO SILVESTRE 024-0015534-3 RD$10,000.00
377 BASILICIO DURÁN RODRÍGUEZ 038-0009547-7 RD$10,000.00
378 BIENVENIDO MARTÍNEZ 024-0003122-1 RD$10,000.00
379 BIENVENIDO RICHARDS FRIDAY 001-1339149-4 RD$10,000.00
380 BUENAVENTURA E DE LOS A CHECO

MIESES 001-0316298-8 RD$21,170.88
381 CANDIDO GARCÍA 023-0031317-4 RD$10,000.00
382 CRUZ MANZUETA 023-0007117-8 RD$10,000.00
383 DOMINGO PÉREZ 018-0008421-0 RD$10,000.00
384 DOMINGO ARMANDO RAMÍREZ

ESPINOSA 018-0022941-9 RD$10,000.00
385 FRANCISCO DOLIS 024-0010298-0 RD$10,000.00
386 FRANCISCO QUEZADA BENITEZ 030-0002539-9 RD$10,000.00
387 FRANK ANTONIO DÍAZ MERCEDES 001-0708213-3 RD$10,000.00
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388 GILBERTO EMILIO LORENZO DE LOS
SANTOS 023-0057011-2 RD$10,000.00

389 GREGORIO DÍAZ DÍAZ 090-0005554-2 RD$10,000.00
390 HÉCTOR VICENTE BDO. SIMEOLI

PÉREZ 023-0036093-6 RD$10,000.00
391 HILARIA MOTA ALVAREZ 023-0009100-2 RD$10,000.00
392 HUMBERTO CASANOVA 001-0210358-7 RD$10,000.00
393 JOSÉ RAFAEL SUERO DÍAZ 001-0541736-4 RD$10,000.00
394 JUAN EUCEBIO 024-0016715-7 RD$10,000.00
395 JUAN SANTANA 026-0058640-4 RD$10,000.00
396 JULIO FEBLES EUSEBIO 025-0016271-0 RD$10,000.00
397 LEÓNARDO MONEGRO 023-0040910-5 RD$10,000.00
398 LIDIA VERIGÜETE BATISTA 001-0246171-2 RD$43,317.19
399 LUISA INES WALDRON DE ROBLES 138-0000792-7 RD$10,000.00
400 MANUEL ALFREDO RUIZ 008-0006795-1 RD$10,000.00
401 MANUEL ANTONIO DE SALAS 024-0011782-2 RD$10,000.00
402 MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ DÍAZ 402-2483535-1 RD$10,000.00
403 MARÍA CECILIA ARIAS RAMOS 031-0411260-6 RD$10,000.00
404 MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ

SANTANA 056-0015499-0 RD$10,000.00
405 MARÍA YSABEL GUTIÉRREZ DE LA

CRUZ 001-0601955-7 RD$13,016.67
406 MARTA EDILIA GÓMEZ NAVARRO 001-0231361-6 RD$10,000.00
407 MIGUEL ALEJANDRO ARIAS DILONE 001-0385968-2 RD$10,000.00
408 MIGUEL EMILIO FRANCISCO GABRIEL 068-0002469-4 RD$10,000.00
409 MIRIAN DEL CARMEN DE LOS

ANGELES AYBAR CRUZ 001-0518314-9 RD$10,000.00
410 NICOLÁS SANTANA 027-0016940-8 RD$10,000.00
411 ORLANDO MANUEL CRUZ VALDEZ 023-0063035-3 RD$10,000.00
412 PASCUAL MORETA LEÓNARDO 025-0017761-9 RD$10,000.00
413 PATRICIO PÉREZ RINCON 226-0009413-4 RD$10,000.00
414 PEDRO SOSA GÓMEZ 024-0003091-8 RD$10,000.00
415 RAFAEL GARCÍA 024-0007347-0 RD$10,000.00
416 RAFAEL ANTONIO GARCÍA PEÑA 031-0201897-9 RD$12,259.73
417 RAFAEL ANTONIO REYNOSO MATOS 001-0079549-1 RD$36,000.00
418 RAFAEL MARÍA GONZÁLEZ

VILLAMÁN 001-0903048-6 RD$10,000.00
419 RAMIRO ARREDONDO 023-0046043-9 RD$10,000.00
420 RAMÓN ENRIQUE PÉREZ VÁSQUEZ 024-0008135-8 RD$10,000.00
421 RAMÓN LUCRECIANO CESPEDES

ALMANZAR 024-0006014-7 RD$10,000.00
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422 RAMÓNA ALTAGRACIA GÓMEZ
RAMÍREZ 001-0949438-5 RD$59,785.60

423 ROBINSON GONZÁLEZ 031-0021097-4 RD$16,917.70
424 ROMELIO JOSÉPH GERMAIN 001-1416796-8 RD$10,000.00
425 ROSA HERMINIA QUITERIO 023-0043791-6 RD$10,000.00
426 SILVESTRE SORIANO DELGADILLO 030-0003483-9 RD$10,000.00
427 SOILA ARELIS ACEVEDO LÓPEZ 001-0568259-5 RD$26,140.00
428 VÍCTOR EMILIO TERRERO VARGAS 079-0000661-5 RD$10,000.00
429 GRISELDA MAGNOLIA GERMÁN

ALFONSO 001-0063494-8 RD$46,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto

1 CRUCITO SANTANA 027-0009018-2 RD$12,768.00
2 GENOVEVA ZAPATA GARCÍA 001-0517719-0 RD$10,000.00
3 JOSÉ ANTONIO ACEVEDO SOSA 031-0132691-0 RD$10,000.00
4 MANUEL EMILIO LÓPEZ 001-0861405-8 RD$10,000.00
5 MARINO MERCEDES PERALTA 001-0566065-8 RD$10,000.00
6 ROSA ELBA PÉREZ 018-0036153-5 RD$10,000.00
7 VALERIANA SUERO DE ROMAN 001-0091140-3 RD$10,000.00

8
ZOILA AURORA SALAZAR PIÑA DE
SOSA

001-0126681-5
RD$12,791.92

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral Monto

1 BERTO MIESES 008-0018062-2 RD$12,531.57
2 DANILO RAMÍREZ 001-0746147-7 RD$21,795.22

3
CLEOTILDE VOLIVAR ORTIZ
HENRÍQUEZ

088-0001142-4 RD$16,049.59

4
JOSÉFA REGINA MODESTO
DOMINGUEZ

001-0554145-2 RD$34,817.22

5 JOSÉ MANUEL ABAD DÍAZ PÉREZ 001-0067750-9 RD$30,071.20
6 MARGARITA MARÍA GUZMÁN ZAPATA 002-0049187-6 RD$18,486.66
7 MARTHA OCEANIA CESIN CASTILLO 001-0115184-3 RD$50,666.67
8 PABLO GUERRERO RIVERA 001-0198891-3 RD$35,260.00
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9
RAMÓNA ALTAGRACIA ENCARNACIÓN
HERNÁNDEZ

001-0393033-5 RD$36,649.94

10 SONIA LUGO ORTIZ 001-0491134-2 RD$17,355.16

11
MARINA MERCEDES SEVERINO
PERALTA DE PÉREZ

001-0320926-8 RD$32,250.00

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, podrán optar por la que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 482-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Fernando Arturo Soto Peguero. G. O. No. 10967 del 7
de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 482-19
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 3086 y 1172, del 30 de mayo de 2017 y el 18 de marzo de
2019, respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el ministro de Hacienda y
el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Después de una labor de 25 años en la Administración Pública, se concede
el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado dominicano al señor
Fernando Arturo Soto Peguero, titular de la cédula de identidad y electoral núm.001-
0374851-3, por un monto de ciento veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$120,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de que el
interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de
la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho
plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 483-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 483-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio número 1284, del 25 de marzo de 2019, dirigido al presidente de la
República por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

Monto

1 Eridania Esperanza Lagombra Espino 001-0192363-9 RD$15,000.00
2 Cantalicia Peláez Raposo 018-0008814-6 RD$15,000.00
3 Élida Taveras Germán 001-0512162-8 RD$10,000.00
4 Rosa Julia Aybar Aybar 001-0766579-6 RD$10,000.00
5 Juana Sosa Durán 001-0551845-0 RD$10,000.00
6 Esperanza Cuevas 019-0008419-3 RD$10,000.00
7 María Delmina Cassó 001-0855532-7 RD$10,000.00
8 Celidoneo de Óleo Lagares 001-0335378-5 RD$10,000.00
9 Lucas Antonio Abreu 001-0470852-4 RD$10,000.00

10 Próspero Presinal Solano 003-0020090-4 RD$10,000.00
11 Sotero Fernández y Polanco 001-0872262-0 RD$10,000.00
12 Cándido Ogando de la Rosa 001-1035307-5 RD$10,000.00
13 Ramírez Vallejo 005-0024241-7 RD$10,000.00



-30-
_________________________________________________________________________

14 José Joaquín Mateo Montero 001-0579115-6 RD$10,000.00
15 Dulce María Félix 001-0349616-2 RD$10,000.00
16 Elba Martínez González 001-0379942-5 RD$10,000.00
17 Cándida Romero de León 001-0900468-9 RD$10,000.00
18 Olga Lidia Rosario Rodríguez 001-0805954-4 RD$10,000.00
19 Quisqueya Rodríguez 001-0572539-4 RD$10,000.00
20 Mayra Violeta Díaz 001-0013344-6 RD$10,000.00
21 María Rodríguez Tavarez 001-0443307-3 RD$10,000.00
22 Herminia Mercedes Vargas Serrata 001-0266225-1 RD$10,000.00
23 Ivelisse del Carmen Cruz 001-0542216-6 RD$10,000.00
24 Andrés Abreu Rodríguez 001-0314586-8 RD$10,000.00
25 Esperanza Jiménez de Aquino 001-0934841-7 RD$10,000.00
26 Juana Isidora Sena 001-0758257-9 RD$10,000.00
27 Antonia Paulino 001-0559087-1 RD$10,000.00
28 Luis Reyes 001-0344072-3 RD$10,000.00
29 Altagracia Ferreras Batista 001-0562437-3 RD$10,000.00
30 Casilda Rodríguez Paulino 054-0099340-7 RD$10,000.00
31 Mercedes Cato 001-0562695-6 RD$10,000.00
32 Francisca Marine Adamez 001-0908645-4 RD$10,000.00
33 Ramona Álvarez 001-0766555-6 RD$10,000.00
34 María de los Ángeles Estrella Reina 001-0445214-9 RD$10,000.00
35 Altagracia Rosario de los Santos 001-0745107-2 RD$10,000.00
36 Feliciana Guerrero 001-0559199-4 RD$10,000.00
37 Ana Magalis Sosa 001-0412032-4 RD$10,000.00
38 Margarita Méndez Batista 001-0639939-7 RD$10,000.00
39 Tomasa Luna Martínez de Hernández 001-0549877-8 RD$10,000.00
40 Rosa Altagracia García Melo 001-0550481-5 RD$10,000.00
41 Zoila Santana Guevarez 018-0008077-0 RD$10,000.00
42 Flora Tavárez 044-0015482-1 RD$10,000.00
43 Ana Mercedes Jiménez 101-0000098-2 RD$10,000.00
44 Elba Mercedes Abreu 031-0122468-5 RD$10,000.00
45 Ana Cecilia Ventura Minaya 034-0037428-0 RD$10,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 484-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 484-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 2505, del 6 de junio de 2019, dirigido al presidente de la República
por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministro de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:
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Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad
y electoral

Monto
RD$

1 Simona García Bonifacio 001-0270595-1 10,000.00
2 Cristobalina del Rosario Galván Vargas 010-0075375-4 10,000.00
3 Oselia Doñé 123-0002804-5 10,000.00
4 Amancia Rivas Carvajal 078-0010210-0 10,000.00
5 Grasita Campusano Díaz 093-0046202-6 10,000.00
6 Elsa Aidé Ramírez Cuevas 076-0016797-2 10,000.00
7 Yvelise Gómez Guevara 080-0006396-9 10,000.00
8 Epifania Pérez Pérez 018-0044083-4 10,000.00
9 Eusebia Nova Rosario 108-0007505-2 10,000.00
10 Niurca Magali Rodríguez Delfín 223-0001437-4 10,000.00
11 Alba Gelina Vólquez Matos 001-1489088-2 10,000.00
12 Remedios Palomeque Lizana 001-1203368-3 18,718.64
13 Felícita Antigua de Morla 005-0034820-6 10,000.00
14 Deisis Ustrides Féliz Ramírez 076-0015757-7 10,000.00
15 Ramona Altagracia Diplán Mena 001-0945195-5 12,159.20
16 Pedro Antonio Marrero Alcántara 076-0002258-1 10,000.00
17 Rosa Aracelis Féliz Féliz 019-0013934-4 10,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 485-19 que concede el beneficio de la jubilación y eleva el monto de pensiones
otorgadas por el Estado dominicano por antigüedad en el servicio. G. O. No. 10967 del
7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 485-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 2913, del 4 de julio de 2019, dirigido al presidente de la República
por el Director General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde
solicita las pensiones por antigüedad en el servicio y por discapacidad, además de aumento a
las pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto

1 ADELA MOTA AYALA DE LEONARDO 001-0189776-7 RD$39,000.00

2 ADELAIDA ALTAGRACIA ALMÁNZAR 001-0120995-5 RD$10,000.00
3 ADOLFO MORLA 027-0017716-1 RD$10,000.00
4 AGUSTINA MEJÍA AQUINO 082-0004117-9 RD$35,635.26
5 ALBA ELOÍSA LÓPEZ DE MOTA 001-0069960-2 RD$80,000.00

6 ALBA MARGARITA LUCIANO MEDINA 001-0080621-5 RD$10,000.00
7 ALEJANDRO RODRÍGUEZ 001-0135653-3 RD$10,000.00

8 ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ 047-0025754-8 RD$10,000.00
9 ALFREDO LEBRÓN VÁSQUEZ 076-0007021-8 RD$10,000.00

10 ALMA CECILIA PÉREZ NÚÑEZ DE ROSARIO 047-0004005-0 RD$10,000.00
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11 ALTAGRACIA DE LA CRUZ FIGUEREO 093-0017688-1 RD$20,547.38

12 ALTAGRACIA ORTIZ 031-0278538-7 RD$10,000.00
13 ALTAGRACIA DEYANIRA MONTILLA 106-0002706-3 RD$13,632.33

14
ALTAGRACIA MAGNOLIA RUIZ POPA DE
POLANCO

001-1064025-7 RD$10,000.00

15 AMADO SANTANA BERROA 027-0014170-4 RD$10,000.00

16 AMARILIS THEN PAULINO 001-0017127-1 RD$80,000.00
17 AMARILIS SOFÍA GUZMÁN SIERRA 056-0017546-6 RD$30,158.81

18 ANA ANTONIA ABREU 001-0760766-5 RD$36,067.92
19 ANA ANTONIA SOLÍS LIOTIL 001-0345331-2 RD$10,000.00
20 ANA ELBA DURÁN HERNÁNDEZ 001-0328416-2 RD$38,692.90
21 ANA FRANCISCA TAPIA RAMÍREZ 031-0100146-3 RD$19,862.99

22 ANA FRANCISCA VALENZUELA 031-0214506-1 RD$41,690.65
23 ANA JOSEFA ARIAS ARIAS 003-0055950-7 RD$13,019.20

24 ANA JULIA CABRERA RODRÍGUEZ 001-0516917-1 RD$10,500.00
25 ANA ROSA ROMERO DE RUIZ 002-0062917-8 RD$18,107.44

26 ANDREA ARNO DURÁN 001-0323754-1 RD$10,000.00
27 ÁNGEL YSIDRO DURÁN LÓPEZ 054-0010226-4 RD$78,651.95

28
ÁNGELA LUCINDA ADAMES VALDEZ DE
HERNÁNDEZ

001-0376338-9
RD$24,640.00

29 ÁNGELA RAFAELA PAULA 001-0493211-6 RD$10,000.00

30 ANGELITO CAMPOS GARCÍA 071-0032548-4 RD$48,549.34
31 ANTONIO VALDEZ 001-0141362-3 RD$10,000.00

32
ANTONIO SALVADOR RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ

001-0322599-1
RD$28,416.96

33 AQUILES REYES 001-0805900-7 RD$10,000.00
34 ARGENTINA MILAGROS RUIZ LARA 003-0017091-7 RD$10,000.00
35 AURELIO CORPORÁN LINARES 002-0059441-4 RD$10,000.00

36 BACILIA MIESES HERNÁNDEZ 001-0345110-0 RD$12,200.00
37 BÁRBARA DEL CARMEN GUTIÉRREZ

MOREL
001-0407810-0

RD$19,803.16

38 BASILIO MEJÍA HICIANO 056-0026200-9 RD$38,514.82
39 BASILISA ANTONIA TAVERAS TEJADA 056-0015092-3 RD$17,435.66

40
BEATRIZ MERCEDES SANTAELLA
PICHARDO

001-0157735-1 RD$64,000.00

41 BENERADA ABAD JAVIER 002-0019849-7 RD$18,175.86

42 BENIGNO GONZÁLEZ 001-0713859-6 RD$10,000.00
43 BENITA MENDOZA VALDEZ DE MEJÍA 001-0252711-6 RD$51,873.88

44 BENITO SÁNCHEZ 023-0047722-7 RD$10,000.00
45 BENJAMÍN ALBERTO DEL ORBE 001-1015401-0 RD$12,080.64
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46 BENJAMÍN URIBE TENA 001-0834735-2 RD$10,000.00
47 BERNARDA PACHECO GARABITOS 104-0008086-6 RD$18,107.44

48 BERNARDO REYNOSO LUNA 001-0265148-6 RD$36,665.90
49 BIENVENIDA MAGDALENA CORPORÁN

ARIAS
002-0012954-2

RD$19,642.20

50
BIENVENIDA VIOLETA GARCÍA RODRÍGUEZ
DE ROZÓN

031-0096912-4
RD$13,632.33

51 BRAUDILIO DE LA ROSA 025-0021512-0 RD$10,000.00

52 BRÍGIDA SEBERINO VALENTÍN 031-0242147-0 RD$28,507.91
53 BRUNILDA SORIANO SANTANA DE DITRÉN 026-0027445-6 RD$28,738.21
54 CÁNDIDA MONTÉS MONTÁS DE BRITO 002-0025550-3 RD$18,176.44
55 CÁNDIDA ANTONIA RODRÍGUEZ DURÁN 001-0032178-5 RD$17,524.45
56 CANDITA BRITO 001-0061812-3 RD$10,000.00
57 CARMEN DE LA CRUZ DÍAZ 001-0333099-9 RD$19,895.56

58 CARMEN DE LOS SANTOS VALDEZ 073-0000871-6 RD$10,000.00
59 CARMEN DE JESÚS TINEO SERRATA 033-0002061-1 RD$10,000.00

60 CARMEN MILAGROS RODRÍGUEZ PEÑA 001-0789357-0 RD$36,649.94
61 CARMENSITA GONZÁLEZ 001-0834353-4 RD$10,000.00

62 CATALINA ASENCIO NÚÑEZ 002-0036467-7 RD$41,919.76
63 CATALINA BIENVENIDA PÉREZ 023-0030874-5 RD$10,000.00

64 CAYETANO LORENZO ESCALANTE 012-0021257-7 RD$10,000.00
65 CECILIA ALMÁNZAR 001-1045896-5 RD$12,033.33

66 CELIA TRIGILIA GARCÍA 044-0000640-1 RD$10,000.00
67 CÉSAR AUGUSTO FÉLIZ 097-0000713-2 RD$32,016.00

68 CIRIACO MONTERO MONTERO 001-0236467-6 RD$10,000.00
69 CIRILO TRINIDAD 001-0105125-8 RD$13,223.78
70 CLARA ELENA MOREL 001-0543949-1 RD$10,000.00
71 CLARA OLIMPIA GONZÁLEZ VARGAS 073-0004601-3 RD$10,000.00

72 CLARA PURA ADELA BURGOS CEBALLOS 031-0108443-6 RD$80,000.00
73 CORADÍN SANTANA 023-0059561-4 RD$10,000.00

74
CRISTIAN ROSEL FERNÁNDEZ DE
ALMODÓVAR

001-0210497-3
RD$32,068.70

75 CRISTINA LANTIGUA JIMÉNEZ 001-0247319-6 RD$10,000.00

76 DANIEL MAGDALENO MOTA SÁNCHEZ 001-0991606-4 RD$10,000.00
77 DANIELO FRÍAS AMADOR 001-0206641-2 RD$10,000.00

78 DAVID AQUINO 002-0137807-2 RD$10,000.00
79 DELCIA LORENZA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 031-0031663-1 RD$53,450.98

80 DIONISIO MENÉNDEZ 071-0001251-2 RD$10,000.00
81 DOMINGA RAMONA OGANDO LORENZO DE

RODRÍGUEZ
016-0002846-6

RD$43,099.48
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82 DOMINGO SILVA 068-0034945-5 RD$10,000.00
83 DULCE MARÍA ALCÁNTARA FORTUNA 034-0018677-5 RD$78,169.53

84 EDILIO REYES SALAS 001-0636330-2 RD$10,000.00
85 EDUARDO REYES REYES 001-0325110-4 RD$46,083.33

86 EDUVIJES JIMÉNEZ GARCÍA 001-0469129-0 RD$10,000.00
87 ELADIO VÁSQUEZ SANTANA 022-0010672-8 RD$10,000.00

88 ELBA JOSEFINA DURÁN GUZMÁN 001-0864721-5 RD$10,000.00
89 ELENA ROSARIO DE JESÚS 001-0742643-9 RD$29,889.07

90 ELSA MILAGROS MARÍÑEZ DE BELTRÉ 002-0077722-5 RD$10,000.00
91 ENEMENCIO MATOS GÓMEZ 001-0341778-8 RD$33,500.00

92 ENRIQUE FERRERAS BÁEZ 001-0127626-9 RD$31,803.16
93 EPIFANIA SOSA PERDOMO 001-0428590-3 RD$17,831.88

94 ERNESTINA PÉREZ DE SEGURA 001-0914684-5 RD$20,034.93
95 ESPERANZA ALTAGRACIA ALIFONSO

PICHARDO DE GUTIÉRREZ
055-0001264-5

RD$15,904.38

96
ESTEBANÍA AMPARO GÓMEZ POLANCO DE
ECHAVARRÍA

040-0008259-6
RD$18,334.72

97 EULALIA DE LA CRUZ MARTÍNEZ 001-0188773-5 RD$13,520.53

98 EURIDES FABIÁN RAMOS 001-0859948-1 RD$10,000.00
99 EVARISTO ANTONIO ESTRELLA GARCÍA 031-0169104-0 RD$10,000.00

100 FAUSTO ENRIQUE LANTIGUA AVILÉS 001-0223484-6 RD$21,000.00
101 FEDERICO ZAPATA ZORRILLA 013-0013706-2 RD$52,060.67
102 FELICIA MARÍA GUZMÁN SANTANA 001-0193500-5 RD$39,451.98
103 FELICIANA DÍAZ JOSÉ 001-0823409-7 RD$10,000.00

104
FELICITA ALCÁNTARA AQUINO DE
MANZUETA

001-0747340-7
RD$24,745.87

105 FELIPE FRANCO 001-0678380-6 RD$10,800.00

106 FÉLIX RAMÍREZ 033-0005548-4 RD$10,000.00
107 FÉLIX ALFONSO MEJÍA CABRERA 001-0532686-2 RD$16,000.00

108 FÉLIX ANTONIO MOTA PERALTA 025-0024039-1 RD$13,223.78
109 FÉLIX ENRIQUE CRUZ RINCÓN 047-0021470-5 RD$10,000.00

110 FÉLIX MARÍA DE LA ROSA DURÁN 001-0896728-2 RD$10,000.00
111 FERMÍN GONZÁLEZ 001-0862487-5 RD$16,625.00

112 FERNANDO CEPEDA TAVERAS 001-0851298-9 RD$10,000.00
113 FERNANDO VÁSQUEZ SENA 001-0126077-6 RD$23,828.80

114
FIDELINA ALTAGRACIA RAMÍREZ DÍAZ DE
ACEVEDO

055-0001981-4
RD$18,107.44

115 FIOR DALIZA MÉNDEZ DE TRINIDAD 077-0001102-1 RD$18,107.44

116 FIORDALIZA GARCÍA TEJADA 056-0003972-0 RD$18,138.22
117 FRANCIA QUEVEDO 001-0763523-7 RD$10,000.00
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118 FRANCISCA HERNÁNDEZ GARCÍA 001-0693103-3 RD$22,301.96
119 FRANCISCA ALTAGRACIA BURGOS LORA 001-0297459-9 RD$10,000.00

120 FRANCISCO BERMÚDEZ 023-0014930-5 RD$10,000.00
121 FRANCISCO EVANGELISTA BERROA 001-0637868-0 RD$10,000.00

122 FRANCISCO HERRERA DE JESÚS 001-0413208-9 RD$10,000.00
123 FRANCISCO PERALTA CRUZ 037-0051130-0 RD$10,000.00

124 FRANCISCO VÁSQUEZ 024-0007720-8 RD$10,000.00
125 FRANCISCO ANTONIO HICIANO ARAGONÉS 031-0160920-8 RD$49,300.60

126 FRANCISCO ANTONIO ULERIO REYNOSO 047-0009635-9 RD$39,267.98
127 FRANCISCO RAMÓN MALONE SALOMÓN 001-0267450-4 RD$33,878.36

128
FREDESVINDA MARÍA RAMÍREZ DÍAZ DE
RODRÍGUEZ

055-0002516-7
RD$25,262.84

129 FULGENCIO ANTONIO FLORES LEÓN 001-0360824-6 RD$10,000.00

130 GERARDO VIZCAÍNO LINARES 023-0014118-7 RD$25,232.90
131 GERARDO ALEXIS ORTIZ 001-0380002-5 RD$57,888.89

132 GLORIA BRUNO PAYANO 037-0074365-5 RD$10,000.00
133 GUARIONEX ANTONIO BRACHE DEVERS 001-1184084-9 RD$42,574.76

134 GUSTAVO PÉREZ MARTÍNEZ 001-0773828-8 RD$10,000.00
135 GUSTAVO SALVADOR LAZALA RODRÍGUEZ 001-0141784-8 RD$70,139.59

136 HEIDI MILAGROS SANTANA MEDINA 001-0070991-4 RD$18,176.44
137 HELEODORO ALCÁNTARA RECIO 001-0975395-4 RD$10,000.00

138 HERMINIO HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ 031-0006288-8 RD$32,445.86
139 HILDA AURELIA FELÍSITA ESPAILLAT

ACEVEDO
001-0361326-1

RD$41,525.48

140 HILDA MAGALIS VÁSQUEZ MAZARA 001-1031228-7 RD$14,870.48
141 HILDRE MARILENI DE PEÑA PERDOMO 001-0280673-4 RD$10,558.18

142 HORTENCIA JOSEFINA COMPRÉS PÉREZ 001-0847124-4 RD$33,246.99
143 IDIONIS PÉREZ ENCARNACIÓN 001-0065995-2 RD$80,000.00

144 INGRID MARGARITA TORRES DÍAZ 001-0730683-9 RD$13,456.00
145 INOCENCIA PAYANO 066-0011309-3 RD$13,632.34
146 ISABEL REYNA JAPA MOTA 023-0050796-5 RD$38,033.91
147 ISIDRO FRANCO 001-0921410-6 RD$10,364.00
148 JACOBO ANTONIO MARÍA GUTIÉRREZ 001-0341042-9 RD$10,000.00
149 JANNETH HERRERA BELTRÁN 001-1260883-1 RD$29,450.98
150 JESÚS ALMONTE ALMONTE 031-0020815-0 RD$24,340.85
151 JESÚS ARACENA MARTE 047-0028045-8 RD$10,000.00

152 JESÚS BELTRÉ 017-0007011-1 RD$10,000.00
153 JESÚS EMILIO HERNÁNDEZ 001-0567869-2 RD$21,028.28

154 JOAQUÍN DE JESÚS ALMÁNZAR TORRES 046-0003363-5 RD$24,565.54
155 JOSÉ PICHARDO REMIGIO 032-0010624-7 RD$20,098.37
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156 JOSÉ AGUSTÍ MEJÍA ALEJO 047-0070780-7 RD$10,000.00
157 JOSÉ ANTONIO ROSARIO PICHARDO 001-0143395-1 RD$16,000.00

158 JOSÉ BIENVENIDO HILARIO 001-0282375-4 RD$12,910.92
159 JOSÉ RAMÓN MUÑOZ SÁNCHEZ 001-0800217-1 RD$80,000.00

160 JOSÉ RAMÓN PEÑA CAMACHO 054-0017467-7 RD$10,000.00
161 JOSÉ RAMÓN TORRES 001-0001780-5 RD$10,000.00

162 JOSEFA MATEO 093-0027385-2 RD$10,000.00
163 JOSEFA LOURDES PÉREZ 054-0000345-4 RD$18,009.86
164 JOSEFA MERCEDES LIBIA DÍAZ PÉREZ 001-1035930-4 RD$28,002.20
165 JOSEFINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ 001-0570416-7 RD$30,292.60

166 JOSEFINA SÁNCHEZ DEL ROSARIO 001-0421837-5 RD$52,655.62
167 JOSEFINA ALTAGRACIA FRANCISCO

NOLASCO
001-0355201-4

RD$40,501.61

168
JOSEFINA ALTAGRACIA POLONIA DE
ALMONTE

001-0521346-6
RD$23,837.77

169 JOSEFINA FRANCISCA PAREDES DE LÓPEZ 001-0285194-6 RD$17,435.66

170 JUAN ROMERO ZORRILLA 023-0059534-1 RD$10,000.00
171 JUAN ALBERTO PÉREZ VALENZUELA 020-0000331-5 RD$10,000.00

172 JUAN BAUTISTA ESPINAL ESPINAL 001-0455596-6 RD$33,202.40
173 JUAN BAUTISTA DE JESÚS GONZÁLEZ

ABREU
047-0086593-6

RD$10,000.00

174 JUAN MARÍA MORA 046-0004582-9 RD$10,000.00
175 JUANA DE LA CRUZ PIMENTEL 023-0025940-1 RD$36,649.94

176 JUANA MEJÍA PICHARDO 001-0496516-5 RD$17,886.54
177 JUANA ELENA RAMONA LÓPEZ DE BRETÓN 071-0006182-4 RD$72,932.95

178
JULIA MATILDE DE LA ALTAGRACIA MOTA
GUERRERO

001-0061008-8
RD$26,285.35

179 JULIO EUDELIS FERRERAS GÓMEZ 001-1185290-1 RD$80,000.00

180 JULIO FRANCISCO SANTOS CORREA 001-1201603-5 RD$10,543.32
181 JULIO MANUEL HOLGUÍN-VERAS TABAR 001-0151588-0 RD$14,137.00

182 JULIO MANUEL MÉNDEZ 001-0205077-0 RD$10,000.00
183 JULITA PAREDES AMÉSQUITA 001-0891957-2 RD$10,000.00
184 JUSTA DE JESÚS HERNÁNDEZ DE SANTANA 031-0202454-8 RD$18,107.44
185 KENIA MARINA DE LA ALT CHALAS

PIMENTEL
001-0064872-4 RD$80,000.00

186 LEOCADIO DEL CARMEN MINAYA ARIAS 001-0149216-3 RD$16,000.00
187 LEONARDO DE JESÚS GIL BALBUENA 031-0168594-3 RD$54,670.07

188 LEÓNIDAS ANTONIO MARTÍNEZ 068-0025819-3 RD$10,000.00
189 LIBRADO ROMERO CAPELLÁN 001-0328627-4 RD$38,212.15

190
LIDIA AMARILIS RAMONA UREÑA SENCION
DE SÁNCHEZ

001-0104508-6
RD$35,758.55
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191 LIDIA ESTHER MORENO CONSTANZO 026-0018310-3 RD$47,680.67

192 LIGIA SOSA DE LA CRUZ 001-0105956-6 RD$13,900.22
193 LIGIA MARÍA VÁSQUEZ MAZARA 023-0014099-9 RD$13,520.53

194
LILA MARGARITA DEL ROSARIO FRÍAS DE
MOLANO

001-0146815-5
RD$29,253.33

195 LORENZO ANTONIO SARITA REYES 037-0014213-0 RD$23,520.00

196
LOURDES BERNARDA MARTE MARÍA DE DE
LA CRUZ

001-0699834-7
RD$10,000.00

197 LUCIA YUBANIS PÉREZ FÉLIZ 023-0065274-6 RD$28,829.94

198 LUCINDA REYES LEBRÓN MORENO 001-0438165-2 RD$10,000.00
199 LUCRECIA GONZÁLEZ BURGOS 001-0782794-1 RD$10,000.00

200 LUCRECIA ALTAGRACIA AMADOR 001-0421967-0 RD$18,107.44
201 LUIS MINAYA DE LOS SANTOS 043-0001231-9 RD$10,000.00
202 LUIS ERNESTO ARIAS ÁLVAREZ 003-0017832-4 RD$17,571.69
203 LUIS FELIPE JEREZ MARTE 001-0623955-1 RD$40,826.43

204 LUIS MANUEL URBÁEZ RAMÍREZ 018-0017995-2 RD$10,000.00
205 LUISA URBÁEZ CASTILLO 001-0439381-4 RD$10,000.00

206
LUISA DINORAH MEDINA OGANDO DE
PÉREZ

001-0123338-5
RD$56,652.63

207 LUZ CAPELLÁN 037-0012224-9 RD$10,000.00

208 LUZ MARÍA ALCÁNTARA VALDEZ 016-0000045-7 RD$10,000.00
209 LUZ MERCEDES PICHARDO SUÁREZ 001-0515358-9 RD$19,637.72

210 MANUEL BRITO GONZÁLEZ 052-0000409-0 RD$17,157.49
211 MANUEL JIMÉNEZ 027-0018780-6 RD$10,000.00

212 MANUEL ANTONIO PEÑALÓ CABRERA 001-0387046-5 RD$10,000.00
213 MANUEL DE JESÚS SIERRA CARMONA 001-0702193-3 RD$22,553.40
214 MANUEL EMILIO SÁNCHEZ 001-0792010-0 RD$13,848.31
215 MARCOS ANTONIO LENDOR RODRÍGUEZ 001-0457193-0 RD$40,000.00

216 MARGARITA SILVA VÁSQUEZ 005-0005412-7 RD$19,640.31
217 MARGARITA ANTONIA MORENO 001-0927648-5 RD$10,000.00
218 MARÍA DEL VALLE 022-0003986-1 RD$10,000.00
219 MARÍA DISLA PEÑA DE ANGOMA 001-0431399-4 RD$24,096.27

220
MARÍA PLACENCIA LANTIGUA DE
POLANCO

039-0015036-2
RD$10,000.00

221 MARÍA ALTAGRACIA ARIAS VERAS 001-0490001-4 RD$49,215.74

222 MARÍA ALTAGRACIA RAMÍREZ MATEO 001-0896018-8 RD$45,976.32
223 MARÍA ANTONIA VÁSQUEZ PAULINO 001-0819310-3 RD$10,000.00

224 MARÍA DEL CARMEN KOURY RAMÍREZ 001-0322903-5 RD$20,801.57
225 MARÍA EDUVIGES ROSARIO GERMÁN 093-0016711-2 RD$38,791.29

226 MARÍA ELENA MOTA 001-1147254-4 RD$10,000.00
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227 MARÍA ELVIRA VALDEZ RAMÍREZ 012-0016960-3 RD$18,107.44

228 MARÍA LUDIVINA BIDÓ TINEO 001-0760862-2 RD$10,000.00
229 MARÍA MAGDALENA DURÁN GÓMEZ 031-0202643-6 RD$48,715.24

230 MARÍA MERCEDES MORBAN SANTANA 027-0005039-2 RD$15,903.88
231 MARÍA MILAGROS GONZÁLEZ DE CASTRO 058-0003243-4 RD$18,107.44

232 MARÍA PILAR MOREU CALVO 001-1302180-2 RD$29,450.98
233 MARÍA RAFAELA TEJADA TAVERAS DE

RODRÍGUEZ
048-0024398-4

RD$10,000.00

234 MARÍA VIRGEN QUIROZ DURÁN 001-0801645-2 RD$37,808.00
235 MARIANA DE JESÚS PÉREZ 001-0048793-3 RD$10,000.00
236 MARINO ANTONIO PEÑA GONZÁLEZ 031-0182772-7 RD$22,196.76
237 MARISOL MERCEDES DE LA CRUZ 001-0081527-3 RD$10,000.00

238 MARITZA ALTAGRACIA SANTANA CEDANO 001-0336023-6 RD$25,983.38
239 MARIVEL CRISTINA RIVERA CRISPÍN DE

RAMÍREZ
023-0027387-3

RD$39,197.09

240 MARTA BATISTA 001-0634913-7 RD$33,082.00
241 MARTA MORA HERNÁNDEZ 001-0184577-4 RD$13,456.00

242 MARTÍN MONTERO 001-0014338-7 RD$10,000.00
243 MATILDE VALDEZ DE SÁNCHEZ 001-0884989-4 RD$13,632.33

244 MATILDE VIVIECA CUELLO 002-0001083-3 RD$20,034.93
245 MAXIMINA LORENZO ADAMES 016-0005616-0 RD$10,000.00

246 MAXIMINA SANTANA 001-0806597-0 RD$13,467.30
247 MENCÍA FRANCISCA PADILLA DE HUGHES 026-0018551-2 RD$10,000.00
248 MERCEDES FIGUEREO 001-0707533-5 RD$10,000.00
249 MERCEDES LORENZO CALDERÓN 104-0002390-8 RD$15,904.38

250 MERCEDES ANTONIA DESCHAMPS DURÁN 001-0175489-3 RD$70,097.56
251 MERCEDES MARGARITA RAMÍREZ 001-0354402-9 RD$17,524.45

252 MIGUEL LÉSPIDO MARTÍNEZ VERAS 001-0619740-3 RD$12,910.92
253 MILADY ANTONIA TEJADA PAYANO 001-0650089-5 RD$20,416.67

254 MIREYA INFANTE PATRANO 001-0582480-9 RD$10,975.20
255 MODESTO ANTONIO MARTÍNEZ

RODRÍGUEZ
001-0840248-8

RD$30,100.00

256 MÓNICA ANTONIA PERALTA 047-0040654-1 RD$10,000.00
257 NATIVIDAD DEL ROSARIO DÍAZ GRULLÓN 093-0016412-7 RD$10,000.00

258 NELSON SANTANA 030-0002583-7 RD$10,000.00
259 NELSON JULIO MORILLO JIMÉNEZ 026-0030380-0 RD$31,803.16

260 NERY ALTAGRACIA CATANO CATANO 002-0008432-5 RD$79,502.63
261 NICANOR DE LA CRUZ JÁQUEZ 016-0000106-7 RD$18,133.33

262
NIDIA CELESTINA HERÁSME MÉNDEZ DE
GÓMEZ

001-0870577-3
RD$33,195.34
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263 NIDIA MERCEDES VÁSQUEZ HERNÁNDEZ
DE COSTE

047-0035298-4
RD$36,649.94

264 NIDIO WILLIAMS DE LA CRUZ 023-0015657-3 RD$10,000.00
265 NIURKA CELESTE GÓMEZ SANTANA DE

SANTANA
001-0504211-3

RD$10,000.00

266 NORYS MODESTA SUÁREZ MARTÍNEZ 031-0213057-6 RD$14,897.24
267 ORLANDO MARTÍNEZ DE LOS SANTOS 001-0698183-0 RD$24,821.22
268 PABLO ALVARADO MUÑOZ 023-0045252-7 RD$10,000.00
269 PABLO BELLO 030-0000832-0 RD$10,000.00

270 PABLO FELICIANO BEATO GÓMEZ 031-0118630-6 RD$13,468.80
271 PANCRACIA NOVA BELTRÉ DE RODRÍGUEZ 001-0140483-8 RD$14,910.84

272 PASCUAL CRUCETA DE LOS SANTOS 001-0193370-3 RD$18,259.01
273 PASCUAL SANTOS HERNÁNDEZ 001-0578069-6 RD$10,000.00

274 PASCUALA CEPEDA MARTÍNEZ 001-0518904-7 RD$16,808.33
275 PAULINA MERCEDES DURÁN RODRÍGUEZ 001-0569884-9 RD$10,000.00

276 PAULINO ROSARIO GARCÍA 008-0015684-6 RD$10,000.00
277 PEDRO GERMÁN 023-0056910-6 RD$10,000.00

278 PICHILO FORTUNA REYES 001-0830423-9 RD$10,000.00
279 PLINIO GUERRERO DE JESÚS 001-0977703-7 RD$10,000.00

280 PRICILA EULOGIA FERNÁNDEZ 001-0569915-1 RD$15,904.38
281 PRIMITIVO SORIANO RINCÓN 024-0011835-8 RD$10,000.00
282 PURA CONCEPCIÓN ALMONTE 031-0021821-7 RD$17,435.66
283 RAFAEL MARTÍNEZ CUELLO 056-0041626-6 RD$10,000.00
284 RAFAEL ANTONIO ABREU PASTORIZA 001-0152930-3 RD$20,027.78
285 RAFAEL ANTONIO BÁEZ AMÉZQUITA 056-0018222-3 RD$10,000.00

286 RAFAEL ANTONIO COLÓN CABRAL 071-0027314-8 RD$16,146.00
287 RAFAEL ANTONIO PÉREZ GÓMEZ 001-0367943-7 RD$12,033.33

288 RAFAEL DAVID HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 031-0069487-0 RD$75,579.13
289 RAFAELA CANDELARIO 002-0019296-1 RD$25,925.04

290 RAMÓN GRACIANO 001-0673831-3 RD$10,000.00
291 RAMÓN ANTONIO BATISTA CRÍSTOFER 033-0002179-1 RD$10,000.00

292 RAMÓN ANTONIO CARABALLO SEGURA 001-0266676-5 RD$10,613.83
293 RAMÓN ANTONIO RAMOS SANTOS 047-0025847-0 RD$10,000.00

294 RAMÓN ANTONIO SILVESTRE TATIS 041-0005046-9 RD$10,000.00
295 RAMÓN DE JESÚS REYES ROMÁN 041-0011962-9 RD$10,000.00

296 RAMÓN GREGORIO DURÁN SILVESTRE 023-0059603-4 RD$10,000.00
297 RAMONA ALCÁNTARA RAMÍREZ 017-0007948-4 RD$10,000.00

298
RAMONA MARTÍNEZ DURÁN DE
RODRÍGUEZ

001-0185022-0
RD$52,000.00
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299 RAMONA MILAGROS MARTÍNEZ DE
SANTOS

031-0009654-8
RD$31,287.62

300 RAÚL ANTONIO PEÑA POLANCO 001-0558698-6 RD$10,000.00
301 REGLA MARÍA NEGRÓN TEJADA 001-1291804-0 RD$10,000.00

302 REINA MARÍA ALTAGRACIA GUZMÁN DÍAZ 025-0000981-2 RD$17,624.44
303 REYNA ABAD DE LEÓN 001-0612262-5 RD$11,375.02

304 REYNA FERNÁNDEZ JIMÉNEZ 001-0070536-7 RD$18,107.44
305 ROBERTA CORNIELLE 001-0386009-4 RD$21,084.23

306 RODOLFO NELSON ESPINOSA BATISTA 018-0023782-6 RD$10,000.00
307 ROSA TAVERAS HERRERA 001-0142141-0 RD$11,433.33

308 ROSA ELBA CEBALLO ACOSTA 001-0377103-6 RD$15,702.00
309 ROSIRIS DEL CARMEN RAMÍREZ BELTRÉ DE

MÉNDEZ
001-0671476-9

RD$36,589.71

310 RUBÉN DARÍO JIMÉNEZ ALAYÓN 023-0060140-4 RD$10,000.00
311 RUBÉN EDUARDO CARBONELL ESPINOSA 001-0746600-5 RD$27,263.20

312 RUBÉN LEONEL SILVA MORALES 001-0127335-7 RD$33,849.12
313 RUTH MERCEDES MENA PÉREZ 001-0119972-7 RD$37,451.72

314 SALVADOR DE LOS SANTOS 001-0707470-0 RD$19,200.00
315 SALVADOR NOÉ CEPEDA HERNÁNDEZ 001-0372062-9 RD$10,000.00

316 SANDRA RAQUEL CASTELLANOS UREÑA 001-0166073-6 RD$80,000.00
317 SANTA JOSEFA BÁEZ PEÑA 001-1077248-0 RD$10,400.85
318 SANTIAGO DOMINICI FERRERA 018-0027274-0 RD$10,000.00
319 SAVINA MUÑOZ RAMÍREZ 001-0338563-9 RD$10,000.00

320 SECILIA MERCEDES RODRÍGUEZ COSMA 001-0389767-4 RD$47,365.61
321 SEFERINO DE LOS SANTOS 001-0640106-0 RD$10,000.00

322
SEGUNDO ANTONIO RODRÍGUEZ
REGALADO

001-0077405-8
RD$13,036.40

323 SILVIO APOLINAR MINIER ALIES 002-0023006-8 RD$10,000.00
324 SÓFOCLES PACRISTIS RAMÍREZ CURI 001-1293221-5 RD$39,267.98
325 SONIA MARGARITA MARTELL ALMONTE 001-0401259-6 RD$12,033.33

326
SUSANA MARÍA DE LOS ÁNGELES DE LA
CRUZ BÁEZ

047-0079991-1
RD$13,632.33

327 TEODORO RIVERA VÁSQUEZ 027-0015696-7 RD$10,000.00

328 TEÓFILA MERCEDES TORRES 046-0001891-7 RD$10,000.00
329 TERESA DEL CARMEN SOSA TAVÁREZ 055-0002061-4 RD$18,107.44

330 TOMÁS FERRERAS MÉNDEZ 001-1887942-8 RD$29,618.01
331 TOMÁS ROSARIO 031-0141757-8 RD$10,000.00

332 TULIO BELTRÉ MEDINA 001-0896686-2 RD$10,000.00
333 VENECIA DEL CARMEN ESPINAL TORRES

DE TAVERA
034-0018846-6

RD$18,991.47
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334 VICTORIA GARCÍA 001-0025223-8 RD$10,000.00
335 VICTORIA POZO JAIME 001-0249292-3 RD$10,000.00

336 VIRGILIO HERNÁNDEZ BALDERA 034-0006905-4 RD$36,649.94
337 VIRGILIO SOTO PAULA REYES 090-0008089-6 RD$10,000.00

338 VIRGINIA CHEVALIER 001-0342654-0 RD$25,125.00
339 XIOMARA SÁNCHEZ 001-1020437-7 RD$72,706.16

340 YDA YSA CORDERO DE GÁLVEZ 026-0050360-7 RD$10,000.00
341 YNÉS ALTAGRACIA RIVAS RODRÍGUEZ 031-0304259-8 RD$10,000.00

342 YOLANDA ARGENTINA NINA MÉNDEZ 001-0772021-1 RD$26,200.00
343 YOVANNY VILORIO SORIANO 001-0725740-4 RD$10,000.00

344 YRIS ONELIS FÉLIZ VÓLQUEZ 001-0534705-8 RD$10,000.00
345 YSABELITA TRINIDAD MORA 001-0841295-8 RD$21,321.79

346 YVELISE GARO CUELLO 001-0793710-4 RD$14,400.00
347 ZENAIDA MORETA FÉLIZ DE GUZMÁN 001-0026364-9 RD$15,283.33

348 ZORAIDA ROJAS Y DE JESÚS DE FLORES 001-0127298-7 RD$29,450.98
349 ABELARDO SANTANA SANTANA 023-0057994-9 RD$10,000.00

350 ALBERTO DANIEL DE LA CRUZ DE LEÓN 060-0000934-7 RD$19,341.33
351 ALEJANDRO DE LA ROSA ESPINAL 016-0000114-1 RD$10,000.00

352 ALEJANDRO ROSARIO AMADOR 023-0070006-5 RD$10,000.00
353 ALEJANDRO SEVERINO NATERA 023-0057282-9 RD$10,000.00

354 ALEJANDRO ROBLE MOJICA 024-0011165-0 RD$10,000.00
355 ALEJANDRO ZENÓN CORNELIO 024-0007839-6 RD$10,000.00

356 ALFONSO PINEDA LEDESMA 001-0045772-0 RD$10,000.00
357 ALONZO RUIZ FÉLIZ 001-0702133-9 RD$10,000.00

358 ALTAGRACIA JOSEFINA RAMÍREZ 010-0006095-2 RD$22,634.60
359 ALTAGRACIA MIGUELINA ALCÁNTARA

COLÓN
001-0925091-0 RD$11,980.80

360 ÁLVARO DIGNO TERRERO TERRERO 019-0003630-0 RD$10,000.00
361 AMADO VARGAS ALMÁNZAR 024-0008332-1 RD$10,000.00

362 AMBROCIO HEREDIA 024-0006488-3 RD$10,000.00
363 ÁNGEL EMILIO DUCOS BELTRÉ 018-0002102-2 RD$10,000.00

364 ÁNGELA MARÍA MONEGRO MARMOLEJOS 031-0113028-8 RD$10,000.00
365 ANGELITA BETANCES DE FÉLIZ 018-0024046-5 RD$10,000.00

366
ANUAR BUENAVENTURA ANGLADA
CORAZÓN

002-0002917-1 RD$63,000.00

367 APOLINAR SANTANA DIROCIÉ 023-0043908-6 RD$10,000.00

368 AQUILES REYES MEJÍA 090-0008132-4 RD$10,000.00
369 ARMANDO BERROA 023-0042621-6 RD$10,000.00

370 ARMENIO ADRIANO ROBLES NATERA 001-0274269-9 RD$10,000.00
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371 ARTIE WILSON REY ROMNY 023-0017396-6 RD$10,000.00
372 BÉLGICA DEL CARMEN GÓMEZ TORIBIO 001-0352106-8 RD$10,000.00
373 BÉLGICA MARÍA DÍAZ CESA 001-0441067-5 RD$10,000.00

374 BENITO RAFAEL CRUZ MEDINA 038-0006680-9 RD$10,000.00
375 BERNARDO ZAYAS 001-0564764-8 RD$10,000.00

376 BERTHA ARACELIS TEJADA MADERA 001-0921417-1 RD$10,000.00
377 BIENVENIDO CORPORÁN 030-0003062-1 RD$10,000.00
378 BIENVENIDO FELIPE HERRERA 030-0000521-9 RD$10,000.00
379 BRAUDILIO MOREL TRINIDAD 023-0042503-6 RD$10,000.00

380 CÁNDIDO MERCEDES PEGUERO 025-0017734-6 RD$10,000.00
381 CAONABO SÁNCHEZ 037-0040106-4 RD$10,000.00

382 CARLOS REYES 076-0005321-4 RD$10,000.00
383 CIRILO DÍAZ SOLANO 025-0020951-1 RD$10,000.00

384 CLEMENTE ROMA OZUNA DE PAULA 023-0060386-3 RD$10,000.00
385 CRESENCIO NIEVES GUERRERO 030-0001006-0 RD$10,000.00

386 DAMIÁN CASTRO MIESES 001-1449617-7 RD$16,560.00
387 DANIEL ALMONTE 037-0042438-9 RD$10,000.00

388 DANIEL GUERRERO 023-0059149-8 RD$10,000.00
389 DANILO ROMERO 023-0045825-0 RD$10,000.00

390 DAVID SOSA SOSA 001-0811124-6 RD$10,000.00
391 DILIO DE LOS SANTOS GUZMÁN 001-0591675-3 RD$10,000.00

392 DIONISIO FÉLIX VÁSQUEZ 023-0120732-6 RD$10,000.00
393 EDUARDO LÓPEZ 001-0595023-2 RD$10,000.00
394 ELADIO FAMILIA 037-0027844-7 RD$17,366.93
395 ELIGIO RADHAMÉS DÍAZ TINEO 031-0061754-1 RD$10,000.00

396 EMETERIO REYES 024-0008791-8 RD$10,000.00
397 EMETERIO VÁSQUEZ SALAS 027-0017032-3 RD$10,000.00

398 EMIGDIO ACOSTA 023-0054355-6 RD$10,000.00
399 ENRIQUE EDUARDO JACOBO DE LEÓN 023-0084993-8 RD$10,000.00
400 ERNESTO RODRÍGUEZ MEJÍA 001-0630790-3 RD$10,000.00
401 ERNESTO AQUILES GUERRERO NOVAS 023-0003310-3 RD$10,000.00

402 ESPERANZA BELÉN REYES 023-0085388-0 RD$10,000.00
403 EUGENIO PÉREZ 025-0017356-8 RD$10,000.00

404 EUGENIO SOSA 023-0015403-2 RD$10,000.00
405 EULOGIO AMADO STERLING SILVESTRE 025-0017457-4 RD$10,000.00

406 EUSEBIO MENSÍA 023-0062081-8 RD$10,000.00
407 EUSEBIO FRANCISCO ARIAS 001-0820954-5 RD$10,000.00

408 FABIO BITO 018-0004180-6 RD$10,000.00
409 FABIO VÁSQUEZ 023-0044568-7 RD$10,000.00
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410 FELICIANO ALTAGRACIA MOTA 025-0021074-1 RD$10,000.00
411 FELIPE ESTÉMBIL RUIZ 093-0012896-5 RD$10,000.00

412 FERMIN HODGE ROSARIO 023-0057655-6 RD$10,000.00
413 FLAVIA XIOMARA MANZUETA 001-0676243-8 RD$14,898.84

414 FRANCISCO MEJÍA 090-0009514-2 RD$10,000.00
415 GABRIEL MARTÍNEZ 093-0002368-7 RD$10,000.00

416 GERALDO AUGUSTO CHERIS 023-0059840-2 RD$10,000.00
417 GILBERTO CASTRO DE LOS SANTOS 023-0036290-8 RD$10,000.00

418 GIOVANI MOTA DAVID 023-0046308-6 RD$10,000.00
419 GLADIS ANTONIA OVALLE DUARTE 001-0513225-2 RD$10,000.00

420 GREGORIO MADÉ 030-0001308-0 RD$10,000.00
421 GREGORIO PÉREZ 023-0041612-6 RD$10,000.00

422 HIPÓLITO MANUEL DELGADO SOSA 090-0009845-0 RD$10,000.00
423 ISABEL REYES GARCÍA DE MONEGRO 023-0028184-3 RD$10,000.00

424 ISABEL REINA ALDUEY DE TORRES 001-0627967-2 RD$10,000.00
425 JESÚS RINCÓN 024-0015673-9 RD$10,000.00

426 JESÚS RAMIRO CABRERA ALEMÁN 022-0009120-1 RD$10,000.00
427 JORGE ANDRÉS NOVELLS 023-0058557-3 RD$10,000.00
428 JOSÉ ABAD ADÓN 001-0589515-5 RD$10,000.00
429 JOSÉ BENÍTEZ NATERA 090-0005292-9 RD$10,000.00

430 JOSÉ FLORIÁN 076-0004716-6 RD$10,000.00
431 JOSÉ BLAS CABRERA ÁLVAREZ 037-0071431-8 RD$10,000.00

432 JOSÉ DOLORES CONCEPCIÓN GARCÍA 001-0196957-4 RD$10,000.00
433 JOSÉ LUCIANO DÍAZ YNOA 001-0155270-1 RD$38,791.67

434
JOSÉ RAFAEL RADHAMÉS MERCEDES
GARCÍA

001-0333796-0 RD$10,000.00

435 JOSÉ RAMÓN PIÑA CANDELARIO 001-0072225-5 RD$14,295.72

436 JUAN HERRERA MERCEDES 023-0060113-1 RD$10,000.00
437 JUAN JOSÉ GUILLÉN 023-0033831-2 RD$10,000.00
438 JUAN MELLA 001-0660886-2 RD$10,000.00
439 JUAN ANTONIO ALTAGRACIA CASTRO

SOSA
024-0007833-9 RD$10,000.00

440 JUAN BAUTISTA ESTRELLA BRITO 092-0003851-2 RD$10,000.00
441 JUAN DE DIOS HERNÁNDEZ MERCEDES 402-2407188-2 RD$10,000.00

442 JUAN DEL JESÚS RUIZ RUIZ 019-0004151-6 RD$10,000.00
443 JULIO CÉSAR AMSTRONG CASTRO 023-0095794-7 RD$10,000.00

444 JULIO CÉSAR OGANDO FULGENCIO 093-0014644-7 RD$10,000.00
445 LAUREANO CORNELIO ACEVEDO 001-0262597-7 RD$21,968.78

446 LEONALDO RHADAMÉS LINARES 037-0090521-3 RD$10,000.00
447 LEONEL SOSA COTES 023-0058800-7 RD$10,000.00
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448 LEÓNIDA ADALGISA MULLER VICTORIANO 001-0111035-1 RD$10,000.00
449 LOURDES MARÍA ARIAS MARTÍNEZ 001-0192723-4 RD$75,830.08

450 LUCÍA ANTUNA SANTANA 023-0052225-3 RD$10,000.00
451 LUCÍA ALTAGRACIA ABREU ACOSTA 001-1459194-4 RD$24,000.00

452 LUCÍA YGNACIA SOLANO PÉREZ 402-2426128-5 RD$10,000.00
453 LUIS SEVERINO REYES 027-0006504-4 RD$10,000.00

454 LUIS ANÍBAL ORTIZ PAULINO 226-0018256-6 RD$10,000.00
455 LUIS ARMANDO RICHARDSON 023-0057904-8 RD$10,000.00

456 LUIS GUILLERMO STANLEY 023-0041823-9 RD$10,000.00
457 LUIS NAPOLEÓN SAMUEL 023-0034167-0 RD$10,000.00

458 LUZ MARÍA RODRÍGUEZ 001-0000776-4 RD$60,000.00
459 MANUEL ÁVILA RIVERA 030-0003012-6 RD$10,000.00

460 MANUEL MARTÍNEZ 001-0631492-5 RD$10,000.00
461 MANUEL ALBERTO HERNÁNDEZ

RODRÍGUEZ
031-0073399-1 RD$10,000.00

462 MANUEL ARÍSTIDES VÁSQUEZ HERRERA 024-0011891-1 RD$10,000.00
463 MANUEL ENRIQUE PEÑA PÉREZ 020-0000913-0 RD$10,000.00

464 MANUEL EUCLIDES MEJÍA ORTIZ 001-0742360-0 RD$10,000.00
465 MARÍA DÍAZ 025-0020916-4 RD$10,000.00

466
MARÍA ANTONIA TEJADA RODRÍGUEZ DE
GÓMEZ

031-0022447-0 RD$11,119.85

467 MARÍA CRISTINA DE LA CRUZ 001-0932591-0 RD$10,000.00

468 MARÍA EUGENIA SANTOS VÁSQUEZ 001-0237638-1 RD$14,355.00
469 MARÍA JEANNETTE POLINE 037-0043729-0 RD$10,000.00

470 MARÍA MAGDALENA ACOSTA 024-0010154-5 RD$10,000.00
471 MARIANO CARRERO GUILLÉN 023-0014224-3 RD$10,000.00

472 MARINO OBISPO 024-0012389-5 RD$10,000.00
473 MARIO EFRAÍN PÉREZ HERNÁNDEZ 090-0002099-1 RD$10,000.00

474 MARIO JOSÉ PAVÓN MARMOLEJOS 037-0048239-5 RD$10,000.00
475 MAURICIO CUSTODIA 024-0008477-4 RD$10,000.00

476 MAYRA GRICEL PEZZOTTI VARGAS 001-0098710-6 RD$13,156.00
477 MELANIO PEÑA 023-0051092-8 RD$10,000.00

478 MÉLIDA GUERRERO 030-0002799-9 RD$10,000.00
479 MÉLIDO MEDINA FERRERA 001-0871579-8 RD$10,000.00

480 MIGDALIA RIJO MARTÍNEZ DE DÍAZ 026-0001811-9 RD$10,000.00
481 MIGUEL SOTO CASTRO 024-0007277-9 RD$10,000.00

482 MIGUEL ÁNGEL DEVEAUX PAULINO 001-0657835-4 RD$10,000.00
483 MILOSIS ARACELIS ACEVEDO MARTÍNEZ 001-0834782-4 RD$24,936.30

484 MIRIAM ANTONIA CÉSPEDES LANGUASCO 018-0003398-5 RD$10,000.00
485 NICOLÁS DÍAZ SOLANO 025-0021266-3 RD$10,000.00
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486 NOEL CASTILLO 023-0041273-7 RD$10,000.00
487 OLGA EXPEDITA DEL CARMEN JIMÉNEZ 031-0112960-3 RD$10,000.00

488 OVIDIO SÁNCHEZ REYES 023-0058735-5 RD$10,000.00
489 PABLO ANTONIO MARTÍNEZ ABREU 056-0026188-6 RD$12,014.92

490 PABLO ANTONIO SILVESTRE 023-0107859-4 RD$10,000.00
491 PABLO MANUEL TEODORO TEJADA ABREU 047-0099649-1 RD$10,000.00

492 PEDRO CABRERA BIDÓ 047-0099713-5 RD$10,000.00
493 PEDRO CARMONA 023-0041248-9 RD$10,000.00

494 PEDRO ARISMENDI CASTILLO HENRÍQUEZ 001-0631134-3 RD$10,000.00
495 PEDRO JULIO MONEGRO FEBLES 023-0003460-6 RD$10,000.00

496 PIJÍN MIESES NÚÑEZ 030-0000977-3 RD$10,000.00
497 PORFIRIO ARMANDO MOTA DAVID 023-0045640-3 RD$10,000.00

498 PRUDENCIA SOSA RAMÍREZ 023-0040988-1 RD$10,000.00
499 RADHAMÉS MONTERO PEGUERO 023-0003465-5 RD$10,000.00

500 RAFAEL CHIRINGA CASTRO 024-0011954-7 RD$10,000.00
501 RAFAEL GRULLÓN TERRERO 001-0194407-2 RD$10,000.00

502 RAFAEL GUZMÁN RODRÍGUEZ 023-0060556-1 RD$10,000.00
503 RAFAEL MARTE FERNÁNDEZ 024-0003993-5 RD$10,000.00

504 RAFAEL PEÑA ACEVEDO 068-0010358-9 RD$10,000.00
505 RAFAEL PÉREZ LÓPEZ 001-0628857-4 RD$10,000.00
506 RAFAEL PÉREZ OGUIS 001-0627792-4 RD$10,000.00
507 RAFAEL PIÑA DE LEÓN 001-0628408-6 RD$10,000.00

508 RAFAEL ROSARIO MEJÍA 023-0063684-8 RD$10,000.00
509 RAFAEL AUGUSTO MÉNDEZ FÉLIZ 023-0045607-2 RD$10,000.00

510 RAFAEL AUGUSTO VÁSQUEZ 024-0004188-1 RD$10,000.00
511 RAFAEL BOLÍVAR ESTÉVEZ 037-0024930-7 RD$10,000.00

512 RAFAEL EMILIO ACOSTA RAMOS 001-0093793-7 RD$10,000.00
513 RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ 023-0111265-8 RD$10,000.00

514 RAMÓN BATISTA 001-0570895-2 RD$10,000.00
515 RAMÓN CORREA VELOZ 001-0190189-0 RD$28,800.00

516 RAMÓN ROA 001-1221319-4 RD$10,000.00
517 RAMÓN ADALBERTO GUTIÉRREZ NÚÑEZ 001-0484536-7 RD$10,000.00

518 RAMÓN AUGUSTO MATOS BATISTA 018-0009109-0 RD$10,000.00
519 RAMÓN PAULINO MATOS 001-0627762-7 RD$10,000.00

520 REY PASCUAL PÉREZ POLANCO 001-0039307-3 RD$39,000.00
521 ROBERTO JAIME CADÉ 018-0002184-0 RD$10,000.00
522 RODOLFO PAREDES 030-0002908-6 RD$10,000.00
523 RÓMULO CANDELARIO MEJÍA RAMÍREZ 011-0023098-4 RD$12,075.00

524 SANTO FORTUNATO 024-0009753-7 RD$10,000.00
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525 SECUNDINO DE LA CRUZ SANTANA 023-0048466-0 RD$10,000.00

526 SEFERINA RIVERA CABRERA 001-0627388-1 RD$10,000.00
527 SERGIO EUGENIO DE LA CRUZ 001-0079024-5 RD$11,517.33

528 SERGIO JOSÉ SOTO 146-0001214-1 RD$10,000.00
529 SIXTO DE LOS SANTOS 008-0016124-2 RD$10,000.00

530 TERESA DE JESÚS VICENTE MARTE 031-0123108-6 RD$10,000.00
531 TOMÁS VÍCTOR FELICIANO 023-0061825-9 RD$10,000.00
532 VALENTÍN VERAS CUELLO 001-0760759-0 RD$13,296.87
533 VÍCTOR CARRIÓN 023-0023827-2 RD$10,000.00

534 VÍCTOR MODESTO FIGUEROA 024-0010902-7 RD$10,000.00
535 VICTORIANO DE LA CRUZ AQUINO 005-0020813-7 RD$10,000.00
536 VICTORIANO JAVIER TAPIA 090-0002236-9 RD$10,000.00
537 VIDAL GUZMÁN 024-0007528-5 RD$10,000.00

538 VIRGILIO GIL CARRASCO 023-0052761-7 RD$10,000.00
539 XIOMARA ALTAGRACIA GUZMÁN

TRONCOSO
001-0547936-4 RD$10,000.00

540 YNOCENCIA DAMARYS GARCÍA FAJARDO 037-0044154-0 RD$10,000.00
541 YSRAEL CLEMONT DESTIN 001-0591907-0 RD$10,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto

1 ELBA VINICIA  FORTUNA TAVERA 001-1000044-5 RD$12,000.00
2 JOSÉ MÉNDEZ 010-0027524-6 RD$10,000.00
3 NELSON  DE LEÓN MATEO 001-0367802-5 RD$24,022.22
4 ORiGEN  BATISTA ALCÁNTARA 019-0004514-5 RD$10,000.00
5 PURA ALTAGRACIA GANTIER  ROSADO 054-0064803-5 RD$39,267.98
6 SERAFÍN ANTONIO FAMILIA BELTRÉ 031-0239842-1 RD$10,000.00

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto

1 EDDY ENMANUEL MARCELINO JUMELLES 001-0744774-0 RD$56,000.00
2 FÉLIX ENRIQUE MONTES DE OCA DIETCHS 001-0279863-4 RD$36,000.00
3 GLORIA PÉREZ 001-0751372-3 RD$10,000.00
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4 HERMENEGILDO CORCINO DIPRÉS 001-0200231-8 RD$42,000.00
5 JUAN ALEJANDRO OVALLE OVALLE 001-0253802-2 RD$43,818.13
6 JUAN RODRÍGUEZ 026-0065211-5 RD$16,000.00
7 JUANA DIGNORAH ROA LAGARES 001-0918331-9 RD$13,818.58
8 JUANA RODRÍGUEZ MONEGRO 001-0759196-8 RD$10,000.00
9 LUCAS HIDALGO PÉREZ SÁNCHEZ 021-0000592-1 RD$10,364.00
10 MYRIAN CELESTE FERMÍN DE DE LEÓN 001-0118951-2 RD$15,000.00
11 TERESA ALEXANDRA CATANO SILVA 001-0006055-7 RD$12,152.75
12 MERCELINDA GRANO DE ORO MARTÍNEZ 001-0534077-2 RD$20,000.00

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministro de Hacienda y a la dirección general de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 486-19 que concede el beneficio de la jubilación y eleva el monto de pensiones
otorgadas por el Estado dominicano por antigüedad en el servicio. G. O. No. 10967 del
7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 486-19
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 3467, 3629, 3673 y 3689, del 12, 21, 23 y 26 de agosto de
2019, dirigidos al presidente de la República por el Director General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde solicita pensiones por antigüedad, además de
aumento a las pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral Monto

1
ADA ALGISA ODETTE FONTANA
BEATO DE PERALTA

001-0149786-5 RD$18,759.43

2 ADELA ARIAS SANTANA 018-0008130-7 RD$32,613.33

3
ADELINA YNMACULADA ROSARIO DE
LA CRUZ PANTALEÓN

001-0786397-9 RD$32,990.47

4 ADIA MERCEDES DE LEÓN PERALTA 047-0112196-6 RD$10,000.00

5 ADRIANA FERREIRA BALBUENA 001-0681566-5 RD$10,000.00

6 ADRIANA PAULINA GIRÓN ARAUJO 001-0535418-7 RD$12,444.44

7 AGUSTÍN SÁNCHEZ DE LEÓN 031-0088399-4 RD$48,472.62

8
AGUSTÍN DE JESÚS TAVERAS
ALMÁNZAR

001-0267091-6 RD$16,100.00

9 ALBA MÁRTIRIS TERRERO MÁRQUEZ 011-0014254-4 RD$12,186.27

10 ALBA ROSA GÓMEZ TERRERO 001-0340190-7 RD$16,000.00

11 ALBERTO SORIANO MOJICA 001-1177069-9 RD$38,138.17

12
ALEIDA ALTAGRACIA MEJÍA
CASTILLO

023-0025401-4 RD$10,000.00

13
ALEJANDRO ALBERTO CAMACHO DE
LEÓN

031-0279317-5 RD$10,000.00

14 ALFONSO FERRERAS 001-0562434-0 RD$10,000.00

15 ALTAGRACIA DÍAZ GARCÍA 001-0042251-8 RD$13,619.90

16 ALTAGRACIA FIGUEROA 001-0610198-3 RD$10,000.00
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17
ALTAGRACIA LODYS TERRERO
TERRERO

001-0689791-1 RD$10,000.00

18
ALTAGRACIA MARILYN GUERRERO
PÉREZ

001-0728102-4 RD$28,175.00

19 ALTAGRACIA MILADY DÍAZ CUELLO 049-0043784-1 RD$22,226.98

20
ALTAGRACIA MILAGROS DE LA CRUZ
DE FLORENTINO

001-0432782-0 RD$41,606.49

21
ALTAGRACIA YNÉS YGNACIO
ENCARNACIÓN

001-0009987-8 RD$10,000.00

22 AMANCIO SOTO SIERRA 001-0157804-5 RD$21,000.00

23
AMBROSIO RAFAEL ANTONIO
FIGUEROA RAMÍREZ

001-0612591-7 RD$35,388.89

24 AMILCAR CABRAL BATISTA 001-0069733-3 RD$10,350.00

25 ANA CRISTINA GERARDO TRINIDAD 001-0883077-9 RD$10,000.00

26 ANA DILSA MOREL ÁLVAREZ 031-0069109-0 RD$23,345.75

27 ANA DOLORES PÉREZ PEÑA DE PÉREZ 001-0544783-3 RD$17,950.00

28 ANA FELICIA GARCÍA DE LA ROSA 047-0084439-4 RD$17,732.86

29 ANA JULIA ESTÉVEZ MORA 041-0003724-3 RD$10,000.00

30
ANA MARGARITA ÁNGELES
COLLADO

001-0188665-3 RD$10,000.00

31 ANA MARÍA FERNÁNDEZ BLANCO 001-0336247-1 RD$38,516.40

32
ANA MARÍA DEL ROSARIO RIVAS
DURÁN

002-0019039-5 RD$80,000.00

33
ANA MERCEDES ESTEVEZ FRANCO DE
NÚÑEZ

045-0013801-3 RD$18,427.26

34
ANA MILDRED YNMACULADA
VARGAS DE GARCÍA

037-0026468-6 RD$37,260.64

35 ANA VICTORIA PEGUERO CEDANO 023-0001509-2 RD$17,600.00

36 ANDREA GERMÁN NÚÑEZ 001-0670455-4 RD$10,000.00

37 ANDREA NAVARRO MARTE 001-0720414-1 RD$38,334.08

38 ANDREA NÚÑEZ ORTEGA 048-0026704-1 RD$16,049.13

39 ANDREA MERCEDES DOMÍNGUEZ 096-0000118-5 RD$17,688.48

40
ANDRÉS VIRGILIO ALCÁNTARA DE LA
ROSA

001-1193265-3 RD$34,651.09

41
ÁNGEL RAMÓN ANTONIO ROSARIO
GONZÁLEZ

031-0114493-3 RD$60,074.80

42 ÁNGELA PÉREZ JERÓN 068-0003355-4 RD$10,000.00

43 ÁNGELA SOTO SUSANA 001-0864320-6 RD$78,167.55

44 ÁNGELA AMANTINA SANTOS YCIANO 031-0034321-3 RD$41,670.92

45 ANÍBAL VALENZUELA BERA 001-0000854-9 RD$11,448.55

46 ANTONIA MARÍA GARCÍA 001-0765082-2 RD$19,750.78
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47
ANTONIA JOSEFINA COLLADO DE
ESPINAL

042-0000951-4 RD$10,000.00

48 ANTONIO FRÍAS CASTILLO 001-0601235-4 RD$10,579.53

49 ANTONIO RODRÍGUEZ FRANCISCO 001-0139267-8 RD$62,709.76

50 ANTONIO RESTITUTO LORA MEDINA 031-0022836-4 RD$40,000.00

51 ARCÁNGEL MONTERO AMADOR 001-0132695-7 RD$17,397.42

52
ARELIZ MERCEDES ALMÁNZAR
PÉREZ

033-0024157-1 RD$20,804.02

53 ARTEMIA OGANDO MONTILLA 011-0011627-4 RD$13,299.75

54 ARTURO CORPORÁN ROSARIO 024-0013066-8 RD$10,000.00

55 ATENAIDA MATEO 001-0396651-1 RD$52,008.70

56 AURA MORENO 001-0365177-4 RD$10,000.00

57
BARTOLA MARÍA DE LA CRUZ
VALDEZ

001-0037518-7 RD$41,310.32

58 BELKYS ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ 001-0507034-6 RD$18,810.27

59 BENITO CONCEPCIÓN DEL ORDEN 023-0039225-1 RD$21,482.22

60
BERKIS BERNABELA MOTA DE
PERALTA

029-0002539-2 RD$20,709.68

61 BIENVENIDO FERRERA ALÍS 001-0717048-2 RD$15,633.33

62 BIVIANA MARÍA AGUERO DE LINARES 093-0001181-5 RD$10,000.00

63 BONIFACIA SÁNCHEZ CORPORÁN 001-0109370-6 RD$10,000.00

64
BRAULIO RAMÓN MARTÍNEZ
GUZMÁN

031-0216255-3 RD$10,000.00

65
BRÍGIDA ALTAGRACIA PERALTA
ALMONTE

031-0123521-0 RD$27,959.67

66
BRUNO ANTONIO RODRÍGUEZ
MEDINA

031-0046176-7 RD$40,568.93

67 CÁNDIDA REVI GARÓ 001-0794145-2 RD$33,588.51

68 CÁNDIDA ARIDIA PÉREZ 002-0079371-9 RD$22,571.68

69
CARLOS ALBERTO DE PEÑA
MÁRQUEZ

037-0028449-4 RD$34,359.48

70
CARLOS GERMÁN DE JESÚS POPOTER
ZAPATA

001-0808462-5 RD$34,416.67

71 CARLOS JOSÉ CARABALLO ESCALANTE 001-0442996-4 RD$13,282.50

72 CARLOS MANUEL OMAR VÉLEZ DÍAZ 001-0540896-7 RD$10,000.00

73
CARMEN ADELA RODRÍGUEZ BRITO
DE GUERRERO

104-0013392-1 RD$17,935.34

74
CARMEN ALTAGRACIA HERÁSME DE
MÉNDEZ

001-0637007-5 RD$41,232.99

75 CARMEN EVARISTA SANTOS 047-0084771-0 RD$18,486.66

76 CARMEN LOURDES LARA NOBOA 001-0039597-9 RD$10,000.00

77 CARMEN LUISA BREA GONZÁLEZ 001-0073055-5 RD$10,000.00
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78 CARMEN MARÍA LUNA 061-0012297-4 RD$10,000.00

79 CARMEN ROSA GUERRERO MATOS 010-0011612-7 RD$26,804.63

80
CARMENCITA AMADOR VICENTE DE
ROA

001-0092159-2 RD$10,000.00

81 CEFERINA ANTONIA MENA PAULINO 001-0554135-3 RD$10,000.00

82 CELESTE CUELLO COLÓN 056-0000948-3 RD$16,049.59

83 CÉSAR AUGUSTO DURÁN CONTRERAS 056-0015993-2 RD$10,000.00

84
CORPO DE JESÚS MORENO
AGRAMONTE

001-0578831-9 RD$10,000.00

85
CRISELVA ENEYDA MONTERO
OGANDO

001-0689371-2 RD$24,702.76

86 CRISTINA CALDERÓN DE HERNÁNDEZ 001-0075045-4 RD$36,225.00

87 CRISTINA REYES DE DE LA CRUZ 056-0031881-9 RD$19,626.54

88
CRISTINA DEL CARMEN ARIAS
JIMÉNEZ

001-1092147-5 RD$33,074.38

89 CRISTÓBAL FAMILIA CASTILLO 010-0010950-2 RD$48,243.54

90 CRUCITA VALDEZ LORENZO 001-1173031-3 RD$27,366.01

91 DAMIÁN REYNOSO REYES 001-0389751-8 RD$16,111.11

92
DANIA TERESA FIGUEROA
MALDONADO

001-0569421-0 RD$24,666.67

93 DANIEL PIMENTEL BELTRÁN 001-0653965-3 RD$10,800.00

94 DANILO MARTICH GUERRERO 104-0001418-8 RD$37,770.83

95
DANIS DE LAS NIEVES GONZÁLEZ
PUJOLS DE CHIRENO

001-0149831-9 RD$35,739.51

96 DELFINA HERRERA REYES 001-0107967-1 RD$10,000.00

97 DIGNO ANTONIO MARTÍNEZ RAMÍREZ 001-0031793-2 RD$10,000.00

98
DILENIA MALDIRIS PERALTA
CAMPUSANO

001-0162896-4 RD$25,913.66

99 DINORA ALTAGRACIA PORTES FÉLIZ 093-0014929-2 RD$11,705.75

100 DINORAH DEL CARMEN CÁRDENAS 001-0010238-3 RD$10,000.00

101
DIONISIO DE JESÚS PADILLA
HERNÁNDEZ

001-0908742-9 RD$13,300.35

102 DOLORES MARÍA MARRERO DOROTEO 001-0740684-5 RD$18,341.86

103 DOMINGA ÁLVAREZ RUIZ 001-0456925-6 RD$12,250.00

104 DOMINGO DELGADO AGRAMÓNTE 001-0840652-1 RD$10,000.00

105 DOMINGO FRANCO TURBÍ 001-0164602-4 RD$22,783.20

106 DOMINGO MEDINA CUBILETE 001-0793907-6 RD$10,000.00

107 DOMINGO ANTONIO MEDINA PEÑA 001-0022073-0 RD$32,608.09

108
DORIS FRANCISCA ALTAGRACIA
ROSARIO CASTILLO DE PANIAGUA

047-0004815-2 RD$20,329.66

109
DORIS YRACEMA DE LA ALT. MIGUEL
MORALES

023-0021955-3 RD$40,868.92
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110
DORKA LISSETTE DE LA ALTAGRACIA
BÁEZ LEÓN DE VALDEZ

084-0001433-1 RD$28,066.69

111 EDIA MARGARITA DÍAZ RAMÍREZ 001-0470071-1 RD$41,922.22

112 EDUVIGES NÚÑEZ MARÍA 056-0016168-0 RD$10,000.00

113
EFIGENIA MARÍA CARABALLO
CELESTINO

001-0277911-3 RD$10,000.00

114 ELSA MARISOL PÉREZ RODRÍGUEZ 001-0881079-7 RD$35,333.33

115 ELVIS FAGGION GALIOTTO 048-0009003-9 RD$26,988.89

116 EMILIA BRAZOBÁN DE PEÑA 001-0230571-1 RD$55,119.71

117 EMILIO NICOLAS MICHEL BERAS 023-0026161-3 RD$29,450.98

118 EMILTON ALEXIS LÓPEZ PIMENTEL 003-0017472-9 RD$80,000.00

119 ENONIA DE LA ROSA DE MARTÍNEZ 048-0044312-1 RD$10,000.00

120
EORQUIDIA LUCAS MATEO DE
PANIAGUA

068-0004874-3 RD$11,239.74

121 ERASMO BAUTISTA 011-0013799-9 RD$10,000.00

122 ERASMO DÍAZ BELTRÉ 001-0563014-9 RD$10,000.00

123 ERICK READ SOSA 031-0002473-0 RD$39,593.14

124
ESCOLÁSTICA ALTAGRACIA
MARTÍNEZ GÓMEZ

001-0734106-7 RD$22,400.00

125 ESPERANZA ENCARNACIÓN AQUINO 001-0213213-1 RD$23,742.66

126
ESPERANZA DE JESÚS BAUTISTA
BATISTA

031-0220493-4 RD$25,488.13

127 ESPERITA ZAPATA DE DE JESÚS 097-0011037-3 RD$10,000.00

128
ESPIFANIA DEL CARMEN REYES
REYES

001-0532227-5 RD$52,452.21

129 ESTELA POZO PÉREZ 002-0034335-8 RD$37,319.73

130 ESTHER NOEMÍ PEÑA TEJEDA 001-1111106-8 RD$62,555.79

131
EUFEMIA DEANNYS GONZÁLEZ
VÓLQUEZ

041-0002299-7 RD$48,884.91

132
EUGENIA ESCOTO STERLING DE
MARTÍNEZ

001-0911562-6 RD$32,365.32

133 EUGENIO DE LA ROSA DE JESÚS 001-0580960-2 RD$10,000.00

134 EULISA PICHARDO 001-1263444-9 RD$10,000.00

135
EULOGIA MERCEDES HERNÁNDEZ
MONEGRO DE LORENZO

056-0021731-8 RD$54,830.20

136 EUSEBIO SOLIMÁN ROSARIO 026-0032636-3 RD$37,307.48

137 FAUSTO MARTÍNEZ ASENCIO 001-0044286-2 RD$28,800.00

138
FEDERICO FRANCISCO VÁZQUEZ
MOLINA

001-0255972-1 RD$35,000.00

139 FELÍCITA ALCÁNTARA SÁNCHEZ 001-0315286-4 RD$20,459.06

140 FELIPE ABATE ARIAS 001-0141405-0 RD$24,000.00

141 FÉLIX APOLINAR PUELLO SÁNCHEZ 001-0705491-8 RD$15,497.79
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142 FÉLIX MANUEL VARGAS GONZÁLEZ 001-0137737-2 RD$25,333.33

143 FIOR D'ALIZA HERNÁNDEZ 001-0138119-2 RD$55,256.12

144 FLÉRIDA MARÍA PAULA TEJADA 056-0018416-1 RD$28,529.11

145 FLOR MARÍA MARTÍNEZ MATEO 001-0418018-7 RD$23,079.97

146 FLOR MARÍA PERALTA 023-0035327-9 RD$10,000.00

147 FRANCIA LEONOR MÉNDEZ PEÑA 001-0222028-2 RD$46,944.44

148 FRANCISCA SALAZAR 037-0030939-0 RD$59,744.05

149 FRANCISCO MÉNDEZ 001-0515229-2 RD$10,000.00

150
FRANCISCO ANTONIO OVIEDO
ALCÁNTARA

001-0718460-8 RD$15,760.00

151 FRANCISCO ANTONIO REYES 001-0363045-5 RD$14,280.00

152 FRANCISCO ANTONIO VARGAS 001-0578140-5 RD$10,000.00

153 FRANCISCO OSIRIS MADERA RUIZ 001-0768306-2 RD$31,028.14

154 GABINA CRESENCIA CÁCERES 059-0007351-0 RD$10,000.00

155
GEORGINA ALTAGRACIA ACOSTA
PEÑA

001-0138618-3 RD$29,939.24

156 GERMANIA ROA ENCARNACIÓN 001-0212870-9 RD$21,382.47

157
GERMANIA ALTAGRACIA RUFFÉN
DUVERGÉ

001-0830496-5 RD$18,279.54

158 GLADYS ANTONIA SABINO RAMÍREZ 026-0042772-4 RD$61,468.27

159
GLADYS ESTHER RODRÍGUEZ
CEDANO

001-0490648-2 RD$10,000.00

160 GRAVIEL EMILIO ESPINOSA LORENZO 001-0229584-7 RD$10,000.00

161 GRECIA BELÉN BARRANCO DE LÓPEZ 001-0880600-1 RD$33,545.34

162 GREGORIO ALMONTE PERALTA 035-0004949-3 RD$10,000.00

163
GUARIONEX FARINGTON
HERNÁNDEZ

097-0000711-6 RD$10,000.00

164 GUILLERMO GARCÍA LÓPEZ 001-0565914-8 RD$62,000.00

165 GUMERCINDA LEONCIA DE LA CRUZ 001-0564363-9 RD$20,414.92

166 HÉCTOR BUENO 031-0045281-6 RD$21,224.38

167 HÉCTOR ANTONIO LORA ABREU 050-0001859-7 RD$10,000.00

168 HÉCTOR BIENVENIDO MATEO 001-1334069-9 RD$10,000.00

169 HÉCTOR RHADAMÉS ANDÚJAR 010-0014808-8 RD$24,982.22

170 HERMINIO LAUREANO LÓPEZ 065-0017291-8 RD$10,000.00

171 HÉRVIDO MORLA 023-0066592-0 RD$10,000.00

172 ILDA MARÍA PAULA PÉREZ 001-0676405-3 RD$10,000.00

173
ILONKA ROSELIA DEL CONSUELO
PICHARDO FRANCO

031-0302003-2 RD$23,300.80

174 INÉS MATILDE MERCEDES MEDINA 025-0003716-9 RD$34,613.94

175
JACINTA ENCARNACIÓN
ENCARNACIÓN

001-0359137-6 RD$17,674.58
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176
JACOBO ARTURO ARCENIO SOSA
GARCÍA

001-1153646-2 RD$10,450.00

177
JANNET LICELOT PEGUERO SOTO DE
DE LEÓN

001-0189098-6 RD$35,642.80

178
JESÚS MARÍA BIENVENIDO MONTERO
GONZÁLEZ

001-0617673-8 RD$14,923.58

179 JOSÉ PICHARDO MARTE 001-0812421-5 RD$21,018.58

180 JOSÉ REYES YEAN 001-0696620-3 RD$15,359.86

181 JOSÉ AGUSTÍN MARTÍNEZ BONILLA 039-0001383-4 RD$10,000.00

182 JOSÉ ALBERTO PEÑA RODRÍGUEZ 023-0039693-0 RD$10,000.00

183 JOSÉ AMPARO AQUINO MARTÍNEZ 001-1182677-2 RD$31,275.10

184 JOSÉ ANTONIO DÍAZ 053-0007352-4 RD$10,000.00

185 JOSÉ ANTONIO GALARZA NÚÑEZ 031-0099719-0 RD$28,719.37

186 JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ABREU 001-0930390-9 RD$69,566.51

187 JOSÉ ANTONIO MEDINA BAUTISTA 001-0566037-7 RD$27,487.45

188
JOSÉ AQUILINO HERNÁNDEZ
ESCARRAMÁN

047-0107639-2 RD$38,263.59

189 JOSÉ AUGUSTO FIGUEREO DOTEL 001-0135144-3 RD$35,000.00

190 JOSÉ DANILO DALMASÍ MARTÍNEZ 001-0873117-5 RD$62,648.14

191 JOSÉ DEL CARMEN MEREJO ESPINAL 001-0909012-6 RD$17,376.54

192 JOSÉ GRABIEL PÉREZ DUVERGÉ 001-0264595-9 RD$59,977.77

193
JOSÉ GUILLERMO LEREBOURS
LORENZO

001-0895728-3 RD$12,728.14

194 JOSÉ IGNACIO BRITO VARGAS 001-0393902-1 RD$10,000.00

195 JOSÉ LUCÍA CUEVAS 001-0406047-0 RD$10,000.00

196 JOSÉ LUCÍA JIMÉNEZ ZABALA 001-0107353-4 RD$30,000.00

197 JOSÉ MANUEL VARGAS 001-0822233-2 RD$10,000.00

198
JOSÉ MIGUEL ANTONIO SEPÚLVEDA
CRUZ

031-0106833-0 RD$80,000.00

199 JOSÉ OLFILIO MAGARÍN 050-0013370-1 RD$10,000.00

200 JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ CLEMENTE 001-0606849-7 RD$10,000.00

201 JOSÉ YNOCENCIO MARÍÑEZ LORENZO 001-0012210-0 RD$16,912.00

202 JOSEFINA BRITO ARAUJO 001-0755405-7 RD$37,258.94

203 JOSEFINA PERALTA DE HERNÁNDEZ 031-0078530-6 RD$10,000.00

204 JUAN CASTRO 093-0023306-2 RD$10,000.00

205 JUAN DÍAZ PROIBAR 018-0004280-4 RD$10,000.00

206 JUAN FELICIANO 023-0036373-2 RD$10,000.00

207 JUAN NOLASCO 027-0015258-6 RD$10,000.00

208 JUAN RINCÓN ÁLVAREZ 002-0002212-7 RD$10,000.00

209
JUAN DE JESÚS PIMENTEL
OLAVERRÍA

001-0506969-4 RD$10,000.00
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210 JUAN FRANCISCO HAZÍM BASSA 023-0012154-4 RD$60,000.00

211 JUAN FRANCISCO REYES 090-0011791-2 RD$10,000.00

212 JUAN LUIS MÉNDEZ RONDÓN 001-0236455-1 RD$79,121.73

213
JUAN LUIS JOAQUÍN MATOS
MARTÍNEZ

001-0085537-8 RD$37,945.60

214 JUAN MARÍA SOSA BATÍA 023-0071845-5 RD$10,000.00

215 JUAN PABLO ESPINAL ROBLES 037-0042012-2 RD$10,000.00

216
JUAN SALVADOR VALLEJO
GERARDINO

001-0118118-8 RD$18,000.00

217 JUAN SANTIAGO AMADOR MATEO 003-0032039-7 RD$10,000.00

218 JUAN TOMÁS REYES DE LOS SANTOS 001-0768575-2 RD$48,666.67

219
JUANA GUZMÁN SORIANO DE
ROSARIO

001-0255642-0 RD$15,525.42

220 JUANA SANDOVAL POLANCO 001-0408581-6 RD$10,000.00

221
JUANA ALTAGRACIA REYES DE
VÁSQUEZ

002-0008954-8 RD$39,267.98

222 JUANA CRISTINA BELTRÉ SOSA 001-0828697-2 RD$46,893.86

223 JUANA ERCIRA BATISTA CARABALLO 001-0763702-7 RD$74,234.69

224
JUANA JOSÉFINA ARÍSTY DÍAZ DE
PEÑA

001-0166023-1 RD$34,359.48

225 JUANA MARTINA PÉREZ BELLO 001-0443240-6 RD$18,279.54

226
JUANA RITA GIRÓN DE LA CRUZ DE
CASTILLO

001-0613340-8 RD$17,645.55

227 JULIA HERNÁNDEZ PARRA 001-0507843-0 RD$26,151.88

228 JULIA SEVERINO MERCEDES 004-0000370-3 RD$33,065.73

229
JULIAN FRANCISCO ALMONTE
GARCÍA

037-0002369-4 RD$10,000.00

230 JULIANA FERRERAS CUEVAS 001-0138040-0 RD$10,000.00

231 JULIO ANTONIO GÓMEZ FLORENCIO 087-0000868-6 RD$33,679.05

232 JULIO ANTONIO LABATA RODRÍGUEZ 001-0677010-0 RD$24,500.00

233 JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ FLORES 001-0910375-4 RD$16,000.00

234 JULIO ERNESTO FÉLIZ CABRERA 001-1215774-8 RD$14,319.67

235 JULIO JAVIER APONTE NÚÑEZ 001-0424978-4 RD$25,777.78

236 JUSTINA CORPORÁN FRÍAS 068-0008222-1 RD$10,000.00

237 JUSTINA DURÁN 048-0002455-8 RD$20,509.29

238 LAURA ESTHER PÉREZ CASTILLO 023-0082753-8 RD$40,033.44

239
LEDY FELICIA BAEZ SOLIMÁN DE
MEDINA

001-0462816-9 RD$80,000.00

240 LEOCADIO PEÑA CARABALLO 001-0708135-8 RD$34,063.00

241 LEONIDAS ÁLVAREZ REYES 034-0001015-7 RD$10,608.89

242 LEOPOLDO RAMÍREZ 031-0080229-1 RD$80,000.00
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243 LILIA ESTHER MELLA FERNÁNDEZ 001-0098591-0 RD$62,555.56

244 LINA ANDREA GONZÁLES LEOCADIO 001-0609511-0 RD$20,159.79

245 LUCAS FÉLIZ FÉLIZ 018-0002576-7 RD$16,462.18

246 LUCÍA GERMÁN RAMÍREZ DE PEÑA 093-0003537-6 RD$20,471.20

247
LUCRECIA DEL ROSARIO
AGRAMONTE

001-1207469-5 RD$13,507.87

248 LUIS SANTOS 001-0091097-5 RD$12,000.00

249 LUIS TIBREY 002-0004139-0 RD$10,000.00

250 LUIS ANTONIO MARTÍNEZ 097-0000334-7 RD$39,824.80

251 LUIS EDUARDO AVELINO MENA 024-0009598-6 RD$15,096.01

252 LUIS ERNESTO FATIOL CASTRO 001-0476730-6 RD$47,111.11

253 LUIS FELIPE JIMÉNEZ LANTIGUA 001-0793801-1 RD$18,539.33

254 LUIS JOSÉ RUIZ 001-1457298-5 RD$30,333.00

255 LUIS MANUEL FÉLIZ MÉNDEZ 001-1464390-1 RD$28,000.00

256 LUIS NEY NOVAS AQUINO 001-0070818-9 RD$70,938.84

257 LUIS RAMÓN MEREJO GERMÁN 001-1223159-2 RD$16,065.92

258 LUIS RAYMUNDO FRÍAS SOSA 001-1186821-2 RD$29,694.85

259
LUISA ALTAGRACIA LEONARDO
MATÍAS

048-0012202-2 RD$18,604.60

260
LUISA ALTAGRACIA OVALLE
HERRERA

001-0870780-3 RD$12,066.67

261
LUZ DEL ALBA MARTE JAVIER DE
ALMÁNZAR

001-0064521-7 RD$25,723.47

262 LUZ MARÍA DE LEÓN CANDELARIO 001-1176939-4 RD$21,614.91

263
MAGINA CUEVAS DE LEÓN DE DEL
ROSARIO

002-0013620-8 RD$47,132.99

264 MANUEL CASTILLO DURÁN 001-0509968-3 RD$10,000.00

265 MANUEL GERMÁN 003-0051292-8 RD$10,000.00

266 MANUEL ANTONIO FABIÁN 031-0164753-9 RD$46,647.53

267 MANUEL ANTONIO MÉNDEZ PÉREZ 020-0003104-3 RD$53,171.69

268 MANUEL EMILIO DIPRÉ GÓMEZ 001-0474340-6 RD$48,000.00

269 MANUEL EMILIO MOTA HACHÉ 023-0048628-5 RD$23,461.27

270 MANUEL ENRIQUE MOQUETE 020-0003539-0 RD$29,815.20

271 MARCELINO CANDELARIO PEGUERO 025-0024313-0 RD$10,000.00

272 MARCIA DE ÓLEO DE GERÓNIMO 001-0837275-6 RD$13,631.57

273 MARCOS BLANCO ESQUEA 001-0746569-2 RD$72,333.11

274 MARCOS GARCÍA GÁLVEZ 023-0062144-4 RD$10,000.00

275 MARGARITA FULGENCIO DUARTE 023-0002244-5 RD$29,694.85

276 MARGARITA SORIANO 001-0693643-8 RD$10,861.74

277
MARGARITA DE JESÚS GUERRERO DE
SAMUEL

001-0787143-6 RD$15,462.45
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278
MARGARITA DEL ROSARIO VENTURA
SEPÚLVEDA

001-0331864-8 RD$35,436.04

279
MARGARITA JACINTA ADAMES
JAVIER

001-0421550-4 RD$10,000.00

280
MARGARO ANTONIO CAMACHO
ÁNGELES

001-0482479-2 RD$10,363.94

281
MARÍA ALVARADO CUELLO DE
ALVARADO

001-0767391-5 RD$10,000.00

282 MARÍA DE LA CRUZ 023-0038396-1 RD$10,000.00

283 MARÍA SÁNCHEZ SUÁREZ 001-0704790-4 RD$15,516.38

284 MARÍA ALSACIA JIMÉNEZ PINCEL 001-0637062-0 RD$56,399.12

285
MARÍA ALTAGRACIA DEL ORBE DEL
ORBE

057-0007292-8 RD$26,748.67

286 MARÍA ALTAGRACIA SÁNCHEZ 001-0107568-7 RD$10,000.00

287 MARÍA ALTAGRACIA URIBE 002-0042811-8 RD$19,750.78

288
MARÍA ANTONIA ALCANTARA
MORALES

001-0321435-9 RD$50,888.53

289 MARÍA ANTONIA SILVESTRE GÁLVEZ 030-0000733-0 RD$10,000.00

290
MARÍA ARACELIS RODRÍGUEZ
ESCOTO

001-1224249-0 RD$17,314.15

291 MARÍA CANDELARIA BUENROSTRO 023-0022765-5 RD$10,000.00

292
MARÍA CRISTINA RAMÍREZ DE
CAMARENA

001-0393219-0 RD$10,000.00

293
MARÍA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ
LUIS

001-0663098-1 RD$20,222.76

294 MARÍA DOLORES HIDALGO GALÁN 023-0036476-3 RD$52,473.44

295 MARÍA DOLORES ROSARIO CONCEPCIÓN 001-0000793-9 RD$13,946.07

296
MARÍA MERCEDES SUSANA DE JESÚS
ACOSTA

055-0001413-8 RD$10,188.80

297 MARÍA MINERVA PAULINO ROJAS 047-0074801-7 RD$10,000.00

298 MARÍA PETRONILA GONZÁLEZ 001-0840114-2 RD$19,773.60

299
MARÍA RAMONA RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ DE HENRÍQUEZ

001-0693537-2 RD$19,415.30

300
MARÍA RAMÓNA VÁSQUEZ TINEO DE
CÁCERES

054-0026696-0 RD$15,637.78

301 MARÍA VIRGEN PÉREZ 022-0000816-3 RD$10,000.00

302
MARÍA YSABEL MARTE FELIPE DE
LÓPEZ

001-1006203-1 RD$31,272.07

303 MARÍANELA WEBER SALCEDO 001-0205382-4 RD$10,000.00

304 MARILANDA FÉLIZ PÉREZ DE PINEDA 001-0135127-8 RD$12,250.00

305 MARINO MOTA REYNOSO 001-0908803-9 RD$14,077.78

306 MARISOL DE LEÓN 104-0001790-0 RD$10,000.00

307 MARITZA MERCEDES PEGUERO 001-0756591-3 RD$10,000.00
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308 MARTA DECENA PAREDES 001-0663916-4 RD$18,648.32

309 MARTINA ULLOA 039-0016050-2 RD$16,049.13

310
MATILDE ORTEGA CASTILLO DE
PEÑA

056-0018084-7 RD$18,288.83

311 MAYRA ELENA CASSÓ GARCÍA 001-0124620-5 RD$20,483.81

312 MELANIA REYNA JOSÉ ACOSTA 001-1011732-2 RD$17,160.00

313 MERCEDES VARGAS 010-0007235-3 RD$18,342.38

314
MERCEDES ALTAGRACIA DE LA CRUZ
CRUZ

001-0380216-1 RD$36,025.22

315
MERCEDES FIOR D´ ALIZA SANTOS
TAVERAS

001-0085127-8 RD$32,262.96

316 MERCEDES GUADALUPE CRUZ 031-0069395-5 RD$80,000.00

317
MERCEDES LUISA GUERRERO
CÉSPEDES

010-0010444-6 RD$10,000.00

318
MERCEDES TRINIDAD MADERA
GONZÁLEZ

031-0283634-7 RD$24,000.00

319
MERCEDES VICTORIA LISSETTE
BERMÚDEZ MARTÍNEZ

031-0099566-5 RD$33,755.03

320 MIGUEL ANTONIO MOLINA CRUZ 056-0009616-7 RD$27,715.06

321
MIGUEL MERCEDES TAMAYO
HERNÁNDEZ

037-0021146-3 RD$42,000.00

322 MIGUEL VENANCIO CASTILLO CLASE 037-0034482-7 RD$10,000.00

323 MIGUELINA ELIVO 001-0181322-8 RD$21,979.39

324 MILADY LUGO 001-0549876-0 RD$10,000.00

325 MILAGROS MARÍA SÁNCHEZ 056-0062682-3 RD$18,201.10

326
MILAGROS ALTAGRACIA BASORA
SUSANA

001-0575807-2 RD$10,000.00

327
MILAGROS MARGARITA MUÑOZ
LORA

082-0000908-5 RD$10,000.00

328
MINERVA FRANCISCA REYES
HOLGUÍN

001-0189149-7 RD$13,404.00

329
MINET ESTELA DE JESÚS ROBLES
BURGOS

001-0133497-7 RD$47,176.93

330
MIREYA DEL CARMEN SÁNCHEZ
REYES

056-0071167-4 RD$17,500.65

331
MIRTHA ALTAGRACIA FLORES PEÑA
DE CABRERA

001-0832868-3 RD$18,630.00

332 MIRTHA ANGÉLICA BANKS DE DÍAZ 031-0143884-8 RD$19,481.00

333 MODESTO DE PAULA 005-0018604-4 RD$10,000.00

334
MONNA LISA SENCIÓN VILLALONA
DE EUSEBIO

001-0383889-2 RD$34,644.00

335
NATIVIDAD DE JESÚS SEBASTIÁN
ADÓN

001-1236194-4 RD$17,257.80
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336 NÁYADE ATENEA DE ÓLEO COLLADO 001-0128319-0 RD$28,719.37

337 NELLY MARÍA ROBLES LEGUISAMÓN 001-0405308-7 RD$22,737.32

338 NEREYDA PICHARDO DE LA ROSA 001-0020400-7 RD$20,055.56

339
NERY ALTAGRACIA CHARLES
RAMÍREZ DE FERNÁNDEZ

001-0323048-8 RD$80,000.00

340
OCTAVINA YDIS DE LEON ALIES DE
RIVERA

082-0005913-0 RD$10,000.00

341
ODEYDA MARÍA GARCÍA FERRERAS
DE TAVERAS

001-1314367-1 RD$12,795.94

342 ONDINA CEPEDA CUETO 001-0372060-3 RD$20,000.00

343 OVIDIO HIRALDO SARITA 060-0010922-0 RD$58,348.41

344 PABLO PEDRO BAUTISTA 031-0025257-0 RD$31,353.14

345 PAPITO RAMÍREZ DE LOS SANTOS 026-0052105-4 RD$10,800.00

346
PASCUAL SIXTO RAMÍREZ
HERNÁNDEZ

031-0038854-9 RD$16,265.69

347
PATRIA MERCEDES VANTERPOOL
WELCH

026-0037113-8 RD$24,783.29

348 PAULA ROBLES ESPIRITUSANTO 028-0015050-6 RD$18,183.27

349 PAULINA MARÍA VÁSQUEZ DE ARIAS 001-0583756-1 RD$10,000.00

350 PAULINA PASCUAL BIDÓ 001-0037822-3 RD$36,893.22

351
PEDRO CRISTINO RODRÍGUEZ
ESPINAL

001-0074846-6 RD$10,000.00

352 PEDRO DE JESÚS GARCÍA MEDRANO 001-1319130-8 RD$39,466.67

353 PEDRO GENARO MOREL TEJADA 054-0033791-0 RD$10,000.00

354 PEDRO JOSÉ TORRES VALDEZ 094-0002835-4 RD$19,258.65

355 PEDRO MIGUEL RODRÍGUEZ 048-0008804-1 RD$33,600.00

356 PERCIO BIENVENIDO REYES 010-0015267-6 RD$17,302.27

357
PRIMITIVA BIENVENIDA VIZCAÍNO
VILLANUEVA

001-0417782-9 RD$31,642.46

358 PURA MIRTHA TORIBIO PÉREZ 031-0052202-2 RD$37,935.34

359 QUIRINO ANTONIO ABREU PÉREZ 058-0015134-1 RD$27,916.00

360 RAFAEL FRUCTUOSO 002-0043387-8 RD$10,000.00

361 RAFAEL INFANTE GIL 001-0084352-3 RD$10,000.00

362 RAFAEL OVALLE OSORIA 055-0018657-1 RD$10,000.00

363 RAFAEL QUEZADA LANTIGUA 023-0109684-4 RD$10,000.00

364 RAFAEL SÁNCHEZ ARAÚJO 027-0018944-8 RD$10,000.00

365 RAFAEL ANTONIO MOROBEL SANTOS 073-0001167-8 RD$10,000.00

366 RAFAEL ANTONIO SARITA VALDEZ 001-0129657-2 RD$31,367.53

367
RAFAEL ANTONIO MIGUEL
ALBURQUERQUE BERRY

024-0015800-8 RD$46,845.62

368 RAFAEL GUAROA REYES GÓMEZ 046-0003742-0 RD$10,000.00
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369 RAFAEL LEÓNIDAS PERALTA FABIÁN 031-0164970-9 RD$40,773.50

370
RAFAEL LEÓNIDAS TEJADA
RODRÍGUEZ

031-0107267-0 RD$35,299.62

371
RAFAEL MILCÍADES CIPRIÁN
OLAVERRÍA

001-0385657-1 RD$10,000.00

372
RAFAELA DEL CARMEN RAMOS
ALMONTE

034-0014904-7 RD$71,368.96

373 RAMÓN ANTONIO VALENCIO NIEVES 001-0874209-9 RD$29,356.85

374 RAMÓN VALENTÍN HEREDIA PÉREZ 020-0004607-4 RD$10,000.00

375 RAMÓN VENTURA ARIAS RAMÍREZ 023-0022054-4 RD$10,000.00

376
RAMONA GARCÍA LANTIGUA DE
CASTRO

056-0016036-9 RD$18,176.44

377 RAMONA ALTAGRACIA ARVELO 001-0474217-6 RD$20,859.46

378
REINA AMPARO DE LA CRUZ
ROSARIO

001-0244817-2 RD$24,633.60

379 REINALDO ROSARIO REYES 030-0003342-7 RD$10,000.00

380
RICELIA ALTAGRACIA DIDIEZ
CASTILLO

001-0121817-0 RD$10,000.00

381
RODOLFO SALVADOR URBÁEZ
URBÁEZ

019-0002791-1 RD$20,131.21

382 ROSA BÁEZ 001-0180201-5 RD$10,000.00

383 ROSA RIVAS DE LA ROSA 001-1686683-1 RD$25,059.30

384 ROSA ALTAGRACIA RIVERA 002-0073644-5 RD$10,000.00

385
ROSA ELENA MARTÍNEZ ALMONTE
DE VELOZ

001-0004593-9 RD$10,000.00

386 ROSA ELENA RAMOS 034-0000337-6 RD$10,000.00

387
ROSARIO ANTONIA GUZMÁN
ROSARIO

001-0149055-5 RD$24,633.60

388
ROSARIO DEL CARMEN MORILLO
CRUZ

047-0108315-8 RD$34,874.07

389
ROSAURA DEL CARMEN ALMONTE
ESTÉVEZ

031-0001278-4 RD$17,645.55

390 RUBÉN DARIO PÉREZ MOLINA 001-0053367-8 RD$12,000.00

391 RUTILIO SUCRE CARÍAS DELGADO 001-0248988-7 RD$27,620.11

392
SALUSTINA DE LA CRUZ VÁSQUEZ
PAULINO

001-0552361-7 RD$10,000.00

393 SALVADOR ALMÁNZAR DELGADO 001-0150262-3 RD$31,537.61

394 SALVADOR RODRÍGUEZ OGANDO 001-1007373-1 RD$10,000.00

395 SANTA JOSEFINA CARMONA DÍAZ 068-0011615-1 RD$18,801.80

396 SANTO VILLAR ABREU 093-0011433-8 RD$10,424.45

397 SATURNINA VARGAS DEL ROSARIO 008-0016731-4 RD$15,516.38

398 SECUNDINA MARTE RAMÍREZ 001-0303411-2 RD$10,000.00
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399 SECUNDINA MEDINA 001-0318021-2 RD$10,000.00

400 SEGUNDA ABAD BENÍTEZ 001-0867759-2 RD$26,219.41

401
SEIDA ALTAGRACIA LOVERA
COLLADO

001-0241871-2 RD$14,421.00

402
SELINA ALTAGRACIA GONZÁLEZ DE
MARTÍNEZ

044-0014617-3 RD$69,230.01

403 SERGIA MÉNDEZ 022-0024095-6 RD$10,000.00

404 SEVERIANO NÚÑEZ DOBLE 001-1130132-1 RD$10,000.00

405 SOFÍO DE LEÓN HERNÁNDEZ 066-0000647-9 RD$10,000.00

406 TELMA ALTAGRACIA FIGUEROA 031-0055932-1 RD$10,000.00

407 TEODORO MORENO 008-0015605-1 RD$10,000.00

408 TERESA MERCEDES RAMÍREZ 001-0548193-1 RD$20,055.56

409 TERESA NÚÑEZ GUZMÁN 001-0349793-9 RD$10,000.00

410 TERESA SANTIAGO RODRÍGUEZ 047-0070905-0 RD$18,480.00

411 THELMA ARACELIS GARCÍA 002-0024095-0 RD$10,000.00

412
THELMA MERCEDES ESTEVEZ
TORRES DE DEL ORBE

046-0009590-7 RD$20,682.32

413 TOMÁS REYES PAULA 056-0077693-3 RD$27,259.85

414 TRINIDAD TAVERAS DE CORNIEL 001-0903224-3 RD$15,034.30

415 TULIO CÉSAR PANIAGUA SIERRA 002-0003799-2 RD$10,000.00

416 URCINA UBRÍ CABRERA 001-0132926-6 RD$69,159.12

417 VALENTÍN IVÁN DEL VALLE OBJÍO 001-0567063-2 RD$33,000.00

418 VENTURA VÁSQUEZ 024-0005909-9 RD$10,000.00

419 VICENTE TINEO GÁLVEZ 047-0021287-3 RD$10,000.00

420 VÍCTOR MANUEL PANIAGUA NOVAS 001-0113320-5 RD$80,000.00

421 VÍCTOR MANUEL REYES MOTA 031-0131580-6 RD$31,273.90

422 VICTORIA MERCEDES RAMÍREZ 001-0714857-9 RD$10,000.00

423 VICTORIANA BIBIECA 001-0712695-5 RD$10,000.00

424 VIRGILIA CAMINERO HICHE 001-0398982-8 RD$17,492.73

425 VIRGILIA MILAGROS GARCÍA BELLO 056-0074258-8 RD$80,000.00

426 VIRGILIO SILVERIO MARTÍNEZ 001-0228924-6 RD$11,656.20

427 VIRGILIO ANTONIO GIL HENRÍQUEZ 001-0170022-7 RD$34,644.00

428 VIRGINIA SORIANO SUÁREZ 001-0252332-1 RD$24,533.01

429 XIOMARA HERNÁNDEZ LINARES 001-0193514-6 RD$10,000.00

430
XIOMARA ANTONIA VENTURA
CABRERA DE HERNÁNDEZ

031-0265608-3 RD$29,450.98

431 XIOMARA MARÍA MELO RODRÍGUEZ 023-0063384-5 RD$18,114.47

432
XIOMARA VICTORIA SUÁREZ CASTRO
DE UREÑA

001-0398607-1 RD$35,739.51

433 YILDA MONTERO MONTERO 003-0010549-1 RD$21,553.81
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434 YOLANDA ALTAGRACIA LÓPEZ 031-0211449-7 RD$10,000.00

435
YSABEL ERNESTINA FLORIÁN
LABOUR

001-0343338-9 RD$40,485.85

436 ZACARÍAS MARTÍNEZ ESTRELLA 037-0053530-9 RD$15,151.11

437 ZENEIDA MARGARITA PÉREZ SOTO 003-0049658-5 RD$28,039.05

438 ZOILA FLOR CASTILLO ROA 001-0543649-7 RD$10,000.00

439
ZOILA MARGARITA GONZÁLEZ BRITO
DE FIGUEREO

001-0226101-3 RD$10,000.00

440 ALEJANDRO GÓMEZ DE LA CRUZ 037-0038834-5 RD$10,000.00
441 ALFREDO ALCALÁ 023-0059697-6 RD$10,000.00
442 ALFREDO ROJAS 093-0015000-1 RD$10,000.00
443 ALIDA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 031-0395550-0 RD$10,000.00
444 AMADO CONCEPCIÓN CASTILLO 001-0597599-9 RD$10,000.00
445 AMADO MORLA 023-0053048-8 RD$10,000.00
446 ANA ANTONIA SANTANA SANTANA 013-0006913-3 RD$10,000.00
447 ANA ELPIDIA MATOS CARBAJAL 093-0018482-8 RD$10,000.00
448 ANA JULIA FRANCISCO 086-0000608-7 RD$10,000.00

449
ANA MOISÉS ALTAGRACIA NÚNEZ
POLANCO

001-0914218-2 RD$16,000.00

450 ANDRÉS GARCÍA 023-0056893-4 RD$10,000.00
451 ANDRÉS GONZÁLEZ 037-0029193-7 RD$10,000.00
452 ANDRÉS TERRERO FERNÁNDEZ 019-0004840-4 RD$10,000.00
453 ÁNGEL CABRERA SÁNCHEZ 002-0020978-1 RD$10,000.00
454 ÁNGEL CASTILLO 002-0034035-4 RD$10,000.00
455 ÁNGEL OBISPO SABINO 024-0007503-8 RD$10,000.00
456 ÁNGEL ANTONIO FÉLIZ PEÑA 020-0010072-3 RD$10,000.00
457 ÁNGEL LEONIDAS CASTILLO 001-0597255-8 RD$10,000.00
458 ÁNGELA MERCEDES BETANCES 034-0014645-6 RD$10,388.22

459
ANTONIA RODRÍGUEZ GARCÍA DE
QUIJANO

071-0037379-9 RD$10,000.00

460 ANTONIO DOMÍNGUEZ 001-0603398-8 RD$10,000.00
461 ANTONIO ESPAILLAT SURIEL 001-0217426-5 RD$10,000.00
462 ANTONIO YAN BATISTA 018-0003741-6 RD$10,000.00
463 ANTONIO MERCEDES CAMILO RIVAS 001-0196229-8 RD$10,000.00
464 APOLINAR BOYA NÚÑEZ 001-0036859-6 RD$64,000.00
465 APOLINAR GERARDO DE LOS SANTOS 019-0003996-5 RD$10,000.00
466 BARTOLO CUETO 001-0428722-2 RD$10,000.00
467 BENITA ERIDANIA SILVERIO TREJO 037-0042336-5 RD$10,000.00
468 BERNARDO CUEVAS 099-0000502-7 RD$10,000.00
469 BIENVENIDO AVELINO URIBE 023-0011908-4 RD$10,000.00
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470 BRENDA YVELISE GUERRERO MEJÍA 002-0014770-0 RD$31,200.00
471 CARLOS ESPINAL SARANTE 001-1644889-5 RD$27,000.00

472
CARLOS DANIEL RAFAEL DE LOS
SANTOS SARMIENTO

023-0074805-6 RD$10,000.00

473 CARLOS PORFIRIO DÍAZ VERAS 094-0001361-2 RD$10,000.00
474 CARMEN ROSA VENTURA ACOSTA 031-0261373-8 RD$10,000.00
475 CAROLINA CARRASCO RUIZ 001-0872091-3 RD$10,000.00
476 CAROLINA QUIÑONES SANTO 001-1619500-9 RD$10,000.00
477 CECILIO MELO LORENZO 001-0289640-4 RD$10,000.00

478
CEFERINA DEL CARMEN RODRÍGUEZ
ESPINAL DE ADAMES

036-0014955-7 RD$10,000.00

479 CEFERINO MERCEDES 025-0017316-2 RD$10,000.00
480 CENTY MARÍA CONTRERAS GARCÍA 001-0055566-3 RD$10,000.00
481 CÉSAR MEDINA 031-0159630-6 RD$10,000.00
482 CÉSAR BOLIVAR CORDERO 002-0060611-9 RD$10,000.00

483
CLARISSA EMILIA MCKENZIE
PENICHE DE LÓPEZ

037-0024630-3 RD$10,000.00

484
CLARITA TERESA DE JESÚS ZAPATA
ZAPATA

001-0237167-1 RD$10,000.00

485 CLODOMIRO BRITO BRITO 040-0001892-1 RD$10,000.00
486 CRISTINO ANTONIO POLANCO 031-0098887-6 RD$22,628.47
487 DAMIÁN PIÑA 002-0063529-0 RD$10,000.00
488 DANIEL ISÁLQUEZ SANTOS 001-0925301-3 RD$10,000.00
489 DANIEL AROLDO DELFÍN BARTLETT 023-0032497-3 RD$10,000.00
490 DANILO BENDERS CARRIÓN 023-0144113-1 RD$10,000.00

491
DANILO DOLORES PERALTA
FELICIANO

001-0630223-5 RD$10,000.00

492 DARÍO ALNOS DE LOS SANTOS 001-0629108-1 RD$10,000.00
493 DARÍO FIGUEREO YENVIL 076-0006984-8 RD$10,000.00

494
DEMPSEY EUGENIO GERALDINO
OLIVARI

001-0099983-8 RD$12,629.40

495
DENNIS JOSÉFINA CAMPUSANO DE
SALAS

001-0011359-6 RD$10,000.00

496 DIODARAS DE LOS SANTOS 030-0002747-8 RD$10,000.00
497 DOMINGO FÉLIZ LÓPEZ 080-0001953-2 RD$37,049.83
498 DOMINGO ROSARIO 027-0016466-4 RD$10,000.00
499 DOROTEO GARCÍA PAULINO 056-0068932-6 RD$10,000.00

500
ELADISLAO REY MARMOLEJOS
CAPELLÁN

023-0052932-4 RD$38,201.10

501 ELIO RAMÍREZ MATEO 076-0008554-7 RD$10,000.00
502 EMEREGILDO RIVAS RIVAS 078-0001464-4 RD$10,000.00
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503 FAUSTO HERNÁNDEZ MAÑÓN 001-0591968-2 RD$10,000.00
504 FELIPE RUIZ RAMÍREZ 019-0004448-6 RD$10,000.00
505 FÉLIX DEL ROSARIO MORLA 030-0004692-4 RD$10,000.00
506 FÉLIX MANUEL MAYÉN GUILLERMO 018-0037463-7 RD$10,000.00
507 FERMÍN ANTONIO COPLÍN MOTA 023-0081994-9 RD$10,000.00
508 FRANCISCO GUERRERO 023-0082108-5 RD$10,000.00
509 FRANCISCO GUZMÁN HERRERA 093-0011176-3 RD$10,000.00
510 FRANCISCO SEGURA 022-0014014-9 RD$10,000.00

511
FRANCISCO ADALBERTO CUETO
SANTOS

040-0000586-0 RD$10,000.00

512 FRANCISCO EVELIO BATISTA GÓMEZ 037-0043273-9 RD$10,000.00

513
FRANCISCO JAVIEL ZABALA
ESPINOSA

001-0918380-6 RD$10,000.00

514
GASTÓN FRANCISCO CARTY
MERCEDES

023-0042666-1 RD$10,000.00

515 GELMAN SEGURAS SEGURAS 019-0013614-2 RD$10,000.00
516 GENARO TAPIA RIVERA 023-0057306-6 RD$10,000.00
517 GERARDO RIVERA 023-0066734-8 RD$10,000.00
518 GLADYS MARÍA ESTRELLA MORETA 001-0276932-0 RD$10,000.00
519 GLORIA FÉLIZ FÉLIZ 019-0002586-5 RD$10,000.00
520 HÉCTOR CASTRO BAUTISTA 023-0060869-8 RD$10,000.00
521 HÉCTOR BIENVENIDO FÉLIZ PINEDA 082-0007399-0 RD$10,000.00
522 HÉCTOR JOSÉ RAMÓN MARLON LORA 001-0751227-9 RD$19,173.85
523 HONORIO LÓPEZ 018-0025344-3 RD$10,000.00
524 JESÚS FRANCISCO CASTRO MEJÍA 023-0143743-6 RD$10,000.00

525
JOAQUÍN SALVADOR DE JESÚS
CASTILLO SANABIA

001-1094478-2 RD$10,000.00

526 JORGE MICHEL 023-0044953-1 RD$10,000.00
527 JORGE PASCUAL LECTA 024-0011551-1 RD$10,000.00
528 JORGE AMABLE TONOS PEÑA 018-0003724-2 RD$10,000.00
529 JORGE EMANUEL PASS 023-0046901-8 RD$10,000.00
530 JOSÉ CASTRO VALDEZ 001-1093765-3 RD$10,000.00
531 JOSÉ GARCÍA 097-0000195-2 RD$10,000.00
532 JOSÉ ALEJANDRO GUZMÁN CRUZ 023-0061183-3 RD$10,000.00

533
JOSÉ ALTAGRACIA RAMÍREZ DE
JESÚS

023-0033467-5 RD$10,000.00

534 JOSÉ ALTAGRACIA SÁNCHEZ ROBLES 001-0629567-8 RD$10,000.00
535 JOSÉ ANTONIO SANTOS LORA 037-0043098-0 RD$10,000.00
536 JOSÉ EDUVIGE RIVERA ABREU 001-0648158-3 RD$10,000.00

537
JOSÉ FELIPE ROBEL PASCUAL
HERRERA

030-0000623-3 RD$10,000.00
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538 JOSÉ HILARIO CABRERA FRANCISCO 001-0389368-1 RD$10,000.00
539 JOSÉ HUMBERTO PÉREZ 037-0040577-6 RD$10,000.00
540 JOSÉ JULIO MERCEDES REYES 001-0591763-7 RD$10,000.00
541 JOSÉ LUCÍA CASTILLO Y BRITO 049-0000070-6 RD$10,000.00
542 JUAN BRITO 023-0031791-0 RD$10,000.00
543 JUAN CHALAS 001-0589797-9 RD$10,000.00
544 JUAN VÁSQUEZ 023-0049198-8 RD$10,000.00
545 JUAN ANTONIO LEBRÓN 023-0049015-4 RD$10,000.00
546 JUAN FRANCISCO GUZMÁN GUZMÁN 054-0114626-0 RD$10,000.00
547 JUAN FRANCISCO TAVERAS 001-0800570-3 RD$10,000.00

548
JUAN RAFAEL ANTONIO HEREDIA
FRÓMETA

028-0002791-0 RD$16,143.19

549 JUAN YSIDRO ADÓN DE LEÓN 001-0585044-0 RD$10,000.00
550 JUAN YSIDRO BELLO ROSARIO 024-0003920-8 RD$10,000.00
551 JUANCITO MILANEO FÉLIZ MATOS 018-0034277-4 RD$10,000.00
552 JULIO FAUSTINO VALDEZ 023-0041132-5 RD$10,000.00
553 JULIO CÉSAR MORA DE LA ROSA 001-1579048-7 RD$10,000.00
554 LEANDRO JOSÉ BUENO INFANTE 001-0795177-4 RD$10,000.00
555 LEONARDA RIVERAS ROSARIO 056-0054759-9 RD$10,000.00
556 LORENZO MORENO MORENO 001-0631565-8 RD$10,000.00

557
LOURDES TAMARAH RODRÍGUEZ
RESTITUYO

031-0028199-1 RD$22,605.58

558 LUIS VALLEJO LORA 082-0001107-3 RD$15,200.00
559 LUIS ANTONIO MÉNDEZ FÉLIZ 023-0103032-2 RD$10,000.00

560
LUIS MEREGILDO MARIÑEZ
RODRÍGUEZ

001-0666605-0 RD$10,000.00

561 LURDEN SIMÓN 001-0628525-7 RD$10,000.00

562
MANUEL ANTONIO PEGUERO
PAULINO

023-0037279-0 RD$10,000.00

563 MANUEL ANTONIO RIVERA 030-0003313-8 RD$10,000.00
564 MANUEL AUGUSTO PÉREZ 018-0003628-5 RD$10,000.00
565 MANUEL EMILIO SÁNCHEZ MADE 023-0040727-3 RD$10,000.00
566 MANUEL EMILIO SEGURA 018-0024375-8 RD$10,000.00
567 MARÍA DIVINA URIBE SÁNCHEZ 001-0799497-2 RD$10,000.00
568 MARÍA DOLORES GARCÍA 031-0247525-2 RD$10,000.00

569
MARÍA ESPERANZA HERNÁNDEZ
ORTIZ

001-0424295-3 RD$10,000.00

570 MARÍA IDALIA RODRÍGUEZ SERRATY 035-0000540-4 RD$10,000.00
571 MARÍA JOSEFINA MARTÍNEZ 001-0627248-7 RD$10,000.00
572 MARÍA TERESA LORA DISLA 001-0861925-5 RD$10,000.00
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573 MARIO MAGDALENO PIMENTEL 024-0007540-0 RD$10,000.00
574 MARITZA ISABEL CASTILLO CASILLA 001-0121760-2 RD$10,000.00
575 MARTÍN GUERRERO 028-0016887-0 RD$10,000.00
576 MIGUEL RAMOS 027-0038695-2 RD$10,000.00
577 MIGUEL VÁSQUEZ REYES 023-0071900-8 RD$10,000.00
578 MIGUEL EMILIO MÉNDEZ MONEGRO 093-0027416-5 RD$10,000.00
579 MIGUEL JOSÉ FILOMENA 023-0051700-6 RD$10,000.00
580 MIGUEL JOSÉ SUFFRANT JOSÉ 030-0003538-0 RD$10,000.00
581 MILAGROS SEVERINO ALMEIDA 001-0938634-2 RD$10,000.00
582 MILDONIO REYES SOBET 027-0018304-5 RD$10,000.00
583 MIRIO JUAN RUIZ SOTO 024-0010638-7 RD$10,000.00
584 MODESTO SEPÚLVEDA 023-0055059-3 RD$10,000.00
585 MODESTO VÁSQUEZ BASTARDO 023-0045211-3 RD$10,000.00

586
MODESTO GONZALO MONTES DE OCA
SILVA

001-0399768-0 RD$10,000.00

587
NANCY EUGENIA DOLORES RAMÍREZ
PAULINO

001-0805816-5 RD$14,167.74

588 OCASIA RADAISA FÉLIZ 018-0014216-6 RD$10,000.00
589 OLGA ALTAGRACIA CASTILLO 001-1415918-9 RD$10,000.00

590
OLGA ELIGIA RAMOS RODRÍGUEZ DE
RODRÍGUEZ

001-0258104-8 RD$10,000.00

591 PEDRO RICARDO PÉREZ ACOSTA 031-0012617-0 RD$70,000.00

592
PLÁCIDO MANUEL MAC DONALD
RODRÍGUEZ

402-2139909-6 RD$10,000.00

593 PORFIRIO HODGE PAULINO 023-0058387-5 RD$10,000.00
594 PORFIRIO RICHARDSON GERMOSÉN 023-0046954-7 RD$10,000.00
595 PORFIRIO ROSARIO MORETA 024-0008065-7 RD$10,000.00
596 PORFIRIO TAVÁREZ 023-0042490-6 RD$10,000.00
597 RADHAMÉS DOLORES SÁNCHEZ 031-0151670-0 RD$10,654.63
598 RAFAEL ASTACIO 027-0014598-6 RD$10,000.00
599 RAFAEL CASTRO 023-0027822-9 RD$10,000.00
600 RAFAEL GARCÍA GUZMÁN 001-0664863-7 RD$10,000.00
601 RAFAEL REYES REYES 001-0737251-8 RD$10,000.00
602 RAFAEL ROBLES 001-1251006-0 RD$10,000.00

603
RAFAEL ALTAGRACIA SANTANA
SANTANA

024-0015221-7 RD$10,000.00

604 RAFAEL AUGUSTO BILLINI MEJÍA 001-1862971-6 RD$10,000.00
605 RAFAEL ERNESTO RAMÍREZ ROCHÉ 084-0005691-0 RD$10,000.00

606
RAFAEL GUARIONEX BURGOS
MARTÍNEZ

001-0390031-2 RD$10,000.00

607 RAFAEL ROBER CRIQUE AMONI 093-0016388-9 RD$10,000.00
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608 RAFAEL TEÓFILO GARCÍA GARCÍA 031-0189531-0 RD$18,994.45
609 RAMÓN JIMÉNEZ 023-0042142-3 RD$10,000.00
610 RAMÓN MERCEDES 038-0007668-3 RD$10,000.00
611 RAMÓN ROSARIO 001-0627413-7 RD$10,000.00
612 RAMÓN AMADO OBISPO POLANCO 024-0010527-2 RD$10,000.00

613
RAMÓN ANTONIO GONZÁLEZ
GONZÁLEZ

073-0012670-8 RD$10,000.00

614
RAMÓN ENRIQUE HERRERA
SANDOVAL

024-0019051-4 RD$10,000.00

615 ROGELIO REYES 068-0037564-1 RD$10,000.00
616 ROSA JOSEFINA ESPAILLAT VÁSQUEZ 031-0092710-6 RD$22,486.19
617 ROSALVO CUEVAS CUEVAS 001-0875278-3 RD$10,000.00

618
ROSANNA MIRIM PERDOMO DE
MADERA

001-0164240-3 RD$40,186.65

619 RUBEN DARÍO MATOS 022-0014147-7 RD$10,000.00
620 SANTA NURIS CARPIO DE ROSARIO 026-0017103-3 RD$10,000.00
621 SANTO MARTÍNEZ ORTEGA 001-1260847-6 RD$10,000.00
622 SECUNDINO BASARTE HERNÁNDEZ 008-0004675-7 RD$10,000.00
623 SEYE SHAL PÉREZ 001-0322209-7 RD$10,000.00
624 SOFÍA CELIA CRUZ UREÑA 097-0022510-6 RD$10,000.00
625 TOMÁS POUERIET GERMÁN 026-0044343-2 RD$10,000.00
626 VÍCTOR ANTONIO JARVIS CARMONA 023-0010665-1 RD$10,000.00

627
VÍCTOR RAFAEL MARMOLEJOS
CAPELLÁN

023-0064282-0 RD$27,975.47

628 VICTORIANO DE LA CRUZ MEJÍA 001-0628698-2 RD$10,000.00
629 VIRGILIO REYNOSO 031-0091859-2 RD$10,000.00
630 VIRGINIA GUERRERO ENCARNACIÓN 001-0817845-0 RD$10,000.00
631 VIVIANA CRISELIZ OGANDO FÉLIZ 093-0022441-8 RD$52,582.63
632 WILSON NICOLÁS ILISIO 023-0049068-3 RD$10,000.00
633 XIOMARA ESTÉVEZ GOMERA 001-0565855-3 RD$15,249.00
634 YSABEL MARTÍNEZ DE LA CRUZ 001-0911249-0 RD$22,440.00

635
YVONNE YVELISSE SÁNCHEZ MEJÍA
DE RAMÍREZ

001-0519949-1 RD$12,000.00

636 ZOILA GIOMARA SEGURA SEGURA 001-0576435-1 RD$10,000.00
637 MIRIAM MEDRANO PÉREZ 001-0542355-2 RD$39,441.01

638
BIENVENIDO JOSÉ MAURICIO
HERNÁNDEZ LOZANO

031-0329357-1 RD$10,000.00

639
DIGNA FLOR ALONZO ADAMES DE
HERNÁNDEZ

081-0008208-3 RD$10,000.00

640 RAMONA REYES BRITO 076-0018642-8 RD$10,000.00

641 ROSA ELBA MORILLO OGANDO 012-0079851-8 RD$10,000.00
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642
GABRIEL ANTONIO MARTÍNEZ
MARKÚN

031-0225324-6 RD$23,000.00

643 CRUZ TRINIDAD CALCAÑO 067-0006221-6 RD$10,000.00

644 PEDRO JULIO FERNÁNDEZ NÚÑEZ 031-0211792-0 RD$20,000.00

645
ERICK GUILLERMO RAFAEL PERALTA
ORTEGA

056-0025801-5 RD$69,662.99

646 ISABEL FRANCO DE BIDÓ 001-0130703-1 RD$30,000.00

647 ELEUCARIO CASSÓ FERRER 001-0646014-0 RD$10,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto

1 BIENVENIDO BATISTA CEDEÑO 001-0495430-0 RD$47,111.11

2
CATALINO DE LOS SANTOS
GONZÁLEZ

023-0059924-4 RD$17,404.91

3
DAISY ALTAGRACIA DEL S. S.
CASTRO SANTANA

001-0088785-0 RD$35,113.24

4 DANIEL PÉREZ MATOS 037-0015548-8 RD$33,200.00
5 IRIS ALBERTO SIERRA 001-0568177-9 RD$20,003.10
6 MARTINA FERNÁNDEZ DE MENDOZA 034-0018219-6 RD$17,645.55
7 PETRONILA CUEVAS CARBAJAL 001-0073150-4 RD$13,809.20
8 RAMONA ELISA MALDONADO BRITO 001-0199786-4 RD$36,000.00
9 ROSA RAMOS PERALTA 001-0505150-2 RD$26,620.00

10 RUBÉN DARÍO RAMÍREZ ORTEGA 082-0001519-9 RD$35,524.69
11 TOMÁS ANTONIO CABRERA CABRERA 001-0108921-7 RD$80,000.00
12 VICENTA ROJAS REYES DE CAMPOS 071-0008036-0 RD$43,362.64
13 EMIGIO OSVALDO ACOSTA RUIZ 001-0227971-8 RD$19,000.00

14
MARÍA EUFRACIA M RODRÍGUEZ
VERAS

001-0126657-5 RD$38,164.00

ARTÍCULO 3. El presente decreto deroga y sustituye el numeral 152, del artículo 1 del
Decreto núm. 127-17, del 18 de abril de 2017.

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
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tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 487-19 que concede el beneficio de la jubilación y eleva el monto de pensiones
otorgadas por el Estado dominicano por antigüedad en el servicio. G. O. No. 10967 del
7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 487-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números 829 y 2328, del 3 de abril y 29 de mayo de 2019,
respectivamente, dirigidos al presidente de la República por el Director General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, donde solicita pensiones por
antigüedad en el servicio y por discapacidad, además de aumento a las pensiones de varios
servidores públicos.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1 ADA EVANGELINA FLORENTINO CASTILLO DE REYES 001-0128374-5 31,707.11
2 ADALGIZA ORTIZ 008-0022090-7 17,935.34
3 ADOLFINO VICTORIANO COLLADO NÚÑEZ 048-0027857-6 10,000.00
4 AGAPITO CONFESOR SANTIAGO 001-0829252-5 10,000.00
5 AGNEL ENRIQUE MARTÍNEZ RAMÍREZ 048-0051985-4 54,137.53
6 AGUEDA LUZ DEL ALBA BÁEZ DE RODRÍGUEZ 001-0939437-9 40,024.01
7 ALEJANDRINA MORA GARCÍA 001-0170217-3 10,000.00
8 ALEJANDRINA TEJEDA FIGUEREO 104-0002688-5 15,759.18
9 ALEJANDRO REYES SÁNCHEZ 027-0017506-6 10,000.00

10 ALEJANDRO ANTONIO DE PEÑA 001-0232654-3 10,000.00
11 ALTAGRACIA RODRÍGUEZ 001-0192986-7 10,323.87
12 ALTAGRACIA MAGALI ESTÉVEZ DE CASTRO 001-0320084-6 20,322.73
13 ALTAGRACIA MILEDIS MATOS JIMÉNEZ DE PÉREZ 001-0519694-3 15,120.00
14 ALTAGRACIA YNÉS ARIAS ARIAS 001-0040369-0 10,000.00
15 ALTAGRACIA YOLANDA FÉLIZ PÉREZ 069-0001382-9 31,803.16
16 ANA ALTAGRACIA TRINIDAD CARVAJAL 001-0012800-8 17,024.80
17 ANA CELESTE PARED PINALES 002-0039577-0 19,822.17
18 ANA DELIA GARCÍA 001-0340170-9 10,000.00
19 ANA MARÍA GARCÍA REYES 084-0005694-4 15,759.18
20 ANA MARÍA RAMÍREZ 002-0037613-5 19,861.24
21 ANAZARIA MERCEDES MORALES 001-0562580-0 10,000.00
22 ANDREA FERRERAS 001-0212552-3 10,000.00
23 ANDRÉS DE ORBE CAPELLÁN 001-0778132-0 10,000.00
24 ANDRÉS NUÑEZ RODRÍGUEZ 001-0170245-4 67,807.47
25 ANDRÉS SANTOS REYES 056-0017813-0 27,259.79
26 ÁNGEL DARÍO ÁLVAREZ LARA 001-0737509-9 10,000.00
27 ÁNGELA SÁNCHEZ 001-0338122-4 12,767.50
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28 ÁNGELA MARÍA TEJEDA DE LOS SANTOS 002-0033892-9 22,586.75
29 ANTONIA CONCEPCIÓN PILARTE DE ABREU 047-0104136-2 10,000.00
30 ANTONIA REDMAN SALOMÓN 001-0230369-0 10,692.63
31 ANTONIO ALEJO ROQUE 047-0071318-5 10,000.00
32 ANTONIO SILIA EDUARDO 056-0017818-9 11,381.52
33 ANTONIO DE JESÚS GARCÍA 001-0188874-1 80,000.00
34 AURELINA ANDREA DE LOS SANTOS MATEO 001-0914057-4 12,460.00
35 BÁRBARA GUZMÁN REYES 001-0016353-4 15,759.18
36 BERTO POLANCO 001-0217647-6 10,000.00
37 BOLIVIA MERCEDES NÚÑEZ TORIBIO 096-0000330-6 13,507.87
38 BRÍGIDA MARÍA MENA DE ARIAS 002-0026162-6 18,009.86
39 CAMELIA 001-0205272-7 38,557.24
40 CARMELITA VALDEZ VALDEZ 001-0579455-6 13,507.87
41 CARMELO GONZÁLEZ PICHARDO 001-0614687-1 10,000.00
42 CARMEN RODRÍGUEZ VENTURA 056-0063276-3 34,589.89
43 CARMEN DONAIDA CEPEDA ARIAS 001-1185737-1 35,497.86
44 CARMEN LILIAN CEPEDA NIVAR 002-0036740-7 38,942.82
45 CARMEN LUISA RIJO DE RODRÍGUEZ 031-0028181-9 36,406.46
46 CARMEN MARGARITA SEPÚLVEDA MARTÍNEZ 028-0037113-6 18,942.22
47 CARMEN MINERVA GARCÍA PÉREZ 001-0335424-7 10,000.00
48 CARMEN TIRSA CABREJA DE DES-ROSIERS 088-0002714-9 34,074.96
49 CARMEN YDALIA GARCÍA BRIOSO 084-0005416-2 17,378.59
50 CARMEN YRENE GONZÁLEZ GIL DE VALDEZ 002-0023523-2 20,122.95
51 CASIMIRA MARTÍNEZ DURÁN 101-0000906-6 19,797.51
52 CECILIA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ PEÑA 001-0137215-9 28,838.78
53 CECILIO RODRÍGUEZ RIVERA 023-0041044-2 10,000.00
54 CENEIDA ALTAGRACIA SALCEDO TAVARES 001-0322613-0 10,607.03
55 CRISTINA FLETE SANTOS 031-0231527-6 10,000.00
56 CRISTINA REYES MESA 001-0560033-2 72,653.93
57 CRISTINA ALTAGRACIA DRAIBY RAMÍREZ 001-0158881-2 25,450.45
58 CRISTINO HERASME CAYO 022-0005801-0 10,867.50
59 DAHES ANTONIO EVANS MEDINA 001-0988179-7 10,000.00
60 DEYSI MARÍA EMETERIO LORENZO DE COLÓN 104-0007713-6 10,000.00
61 DIORIS OSMAR ANTIGUA CORREA 001-0114460-8 31,803.16
62 DOLIDA MARÍA ENCARNACIÓN ORTIZ DE DÍAZ 001-0512990-2 13,233.85
63 DOLORES YARINA REYES MARTÍNEZ DE MATEO 031-0075464-1 40,568.98
64 DOMINGO CORCINO HERRERA 017-0007187-9 10,000.00
65 DORIS MERCEDES COLLADO PEÑA 001-0727077-9 56,990.18
66 EDITA AGUASANTA AQUINO SÁNCHEZ 001-0005219-0 26,987.04
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67 EDUARDO AMADO MOREL CALDERÓN 028-0006471-5 34,074.96
68 EFIGENIO RAMÍREZ 052-0006330-2 10,000.00
69 ELEODORA DE LEÓN CEPEDA DE GONZÁLEZ 056-0041586-2 19,141.07
70 ELSA LUISA PETRONILA BONNET RUIZ DE

RODRÍGUEZ
024-0018625-6 24,992.54

71 ERICDANIA ESTHER CASTRO ARISTY DE CONTRERAS 028-0045603-6 14,848.13
72 ERMIRANIA JAVIER CABRERA 001-0369223-2 10,000.00
73 ERNESTO LUCAS RAFAEL 023-0056222-6 10,000.00
74 ESTHER MARÍA EUSEBIO PUESÁN 001-0524617-7 10,000.00
75 EUFRÁCIDIS FRANCISCA DÍAZ DÍAZ 001-0398368-0 10,000.00
76 EUSEBIO REYES 001-0271345-0 16,100.00
77 EVA MARÍA DE LA ALTAGRACIA ESPINAL RIVERA 002-0022814-6 31,803.15
78 FELICITA GIL DE JESÚS 001-0810726-9 10,000.00
79 FELICITO SEVERINO 001-0193185-5 21,000.00
80 FERMÍN EMMANUEL HOLGUÍN CEBALLOS 001-0536139-8 32,580.10
81 FERMINA SENA PÉREZ 001-1474872-6 17,160.00
82 FERNANDO ARTURO ISA PIMENTEL 001-0101627-7 50,017.80
83 FIDEL MORDÁN MINYETY 013-0001028-5 10,000.00
84 FIORDALIZA DE LEÓN FERNÁNDEZ DE DEL VALLE 012-0015096-7 36,000.00
85 FRANCISCA MEDINA Y MEDINA 001-0777536-3 11,975.00
86 FRANCISCA ALTAGRACIA CARRASCO FOURNIER 001-0077068-4 62,398.58
87 FRANCISCO ANTONIO RODRÍGUEZ MONTERO 031-0044511-7 10,000.00
88 FRANCISCO VINICIO MARTÍNEZ JIMÉNEZ 002-0098787-3 10,000.00
89 GLADY MATOS FERRERAS 001-0117248-4 10,000.00
90 GLADYS ALTAGRACIA PASCUAL VALDEZ 001-0775082-0 10,000.00
91 GLORIA EMELINDA ESPINO DE SANTANA 066-0004141-9 17,351.17
92 GUSTAVO MÉNDEZ 020-0005044-9 10,000.00
93 HÉCTOR ALEJANDRO ANTONIO ISAAC DUPLESSY 023-0015872-8 72,653.93
94 HÉCTOR JOSÉ ARROYO 001-1110533-4 24,649.65
95 HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ 001-0352840-2 12,000.00
96 HERIS NEYDA MÉNDEZ 077-0001104-7 22,094.10
97 HIPÓLITO BERROA 001-0466567-4 10,051.00
98 HUGO ALEXANDER PANIAGUA GUERRERO 012-0015804-4 29,400.00
99 ILDA MARÍA CASTILLO BRITO DE RODRÍGUEZ 056-0070641-9 26,192.95

100 INÉS ROSARIO SANTOS DE ROSARIO 056-0068696-7 18,182.56
101 INÉS ALTAGRACIA GÓMEZ DURÁN 001-0587274-1 11,774.00
102 INMACULADA CONCEPCIÓN JIMÉNEZ DE BELTRÉ 001-0709260-3 10,000.00
103 IRIS MONTERO MONTERO 014-0000189-5 15,759.18
104 IRMA ALTAGRACIA LANTIGUA PAYAMPS 001-0337315-5 28,800.00
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105 ISABEL MANARD ROBLES 023-0048592-3 28,356.00
106 ISABEL TEJEDA JIMÉNEZ DE LORENZO 023-0023272-1 16,947.75
107 JEORGEN ROSA ABREU 053-0007858-0 10,000.00
108 JESÚS DELSON 018-0010056-0 10,000.00
109 JHONNY ANTONIO BATISTA 023-0012634-5 72,653.93
110 JOANNE ELIZABETH RODRÍGUEZ NÚÑEZ 031-0097234-2 31,803.16
111 JOSÉ ANTONIO PASCUAL HERRERA 030-0000622-5 10,000.00
112 JOSÉ DE JESÚS MARMOLEJOS OLIVA 001-0095616-8 34,074.96
113 JOSÉ DEL CARMEN SALCIÉ MERÁN 012-0014267-5 10,000.00
114 JOSÉ ELIGIO PÉREZ TORRES 045-0000360-5 10,000.00
115 JOSÉ FRANCISCO COMPRÉS LA PAZ 047-0059781-0 18,251.67
116 JOSÉ ISIDRO PERALTA NÚÑEZ 024-0015087-2 10,000.00
117 JOSÉ MANUEL AQUINO 073-0002377-2 10,000.00
118 JOSÉ MEÓN MÉNDEZ 010-0036463-6 10,000.00
119 JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ PEÑA 001-0389015-8 10,000.00
120 JOSEFA SERRANO DE CASTRO 057-0002009-1 17,935.34
121 JOSEFA ALT. RAFAELA MORETA FÉLIZ 001-0125778-0 66,011.28
122 JOSEFINA RIVERA LACHAPELL 002-0035361-3 21,210.50
123 JUAN ARACENA PEÑA 047-0024628-5 10,000.00
124 JUAN BATISTA PEÑA 048-0000066-5 34,074.96
125 JUAN RIVERAS GONZALES 061-0005510-9 10,000.00
126 JUAN VALDEZ CALCAÑO 001-0309546-9 10,000.00
127 JUAN AGUSTÍN PÉREZ FERNÁNDEZ 072-0003878-9 10,000.00
128 JUAN BAUTISTA NOVAS SAVIÑÓN 020-0007032-2 10,000.00
129 JUAN DE LA CRUZ ACOSTA 008-0001267-6 10,000.00
130 JUAN ENRIQUE GARCÍA REYNOSO 001-0938261-4 10,000.00
131 JUAN FÉLIX PERDOMO 031-0110153-7 32,541.36
132 JUAN HUMBERTO LANTIGUA GARCÍA 031-0055346-4 13,635.96
133 JUAN PABLO RODRÍGUEZ FABIÁN 031-0224896-4 18,761.00
134 JUAN ROSARIO GONZÁLEZ JAVIER 031-0017786-8 10,000.00
135 JUANA NOVA DE GONDRES 002-0061663-9 21,148.28
136 JULIA TIFÁ SANTIAGO DE REYNOSO 001-1331996-6 40,540.71
137 JULIA ANDREA ACOSTA TORIBIO 001-0191393-7 38,819.44
138 JULIANA BENITES 024-0011352-4 10,000.00
139 JULIANA PÉREZ 002-0014398-0 22,094.10
140 JULIO MONTERO MORILLO 001-0929889-3 38,043.80
141 JULIO CÉSAR RAMÍREZ 106-0001768-4 10,000.00
142 JULIO CÉSAR SANTOS SIRÍ 051-0011264-7 36,346.46
143 JULIO MODESTO DE LEÓN CRUZ 001-1377351-9 10,000.00
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144 JUSTO ROMÁN SANTOS ACOSTA 001-0087034-4 36,346.46
145 LEONCIO QUIÑONES TAVERAS 001-0175904-1 10,000.00
146 LIDIA ISABEL VENTURA TAVÁREZ DE JIMÉNEZ 001-0723972-5 23,079.97
147 LILIAN MARÍA GUILLÉN PERALTA 002-0043466-0 37,871.73
148 LISIS MARGARITA FELICIANO DE MERCEDES 026-0023655-4 22,295.74
149 LOREN ELIZABETH RODRÍGUEZ VIDAL 021-0002318-9 21,820.79
150 LORENZO JIMÉNEZ NEPOMUCENO 031-0117098-7 48,208.93
151 LOURDES ADELA MÉNDEZ SOLANO 001-0065882-2 20,728.00
152 LOURDES FAUSTINA BATISTA CERDA 031-0113350-6 63,506.57
153 LUCÍA CORREA DE LEÓN 068-0007106-7 52,102.93
154 LUCÍA PÉREZ 082-0008604-2 21,802.04
155 LUCÍA JANET VÉLEZ GARCÍA 001-0096561-5 49,798.10
156 LUCINA DEL CARMEN MARTÍNEZ IBE 001-0289166-0 26,341.12
157 LUIS REYES MARTÍNEZ 123-0001323-7 10,000.00
158 LUIS ALBERTO RIJO GARCÍA 001-0527008-6 32,000.00
159 LUIS MANUEL PAULINO PAULINO 031-0174316-3 17,825.35
160 LUIS MARÍA JAVIER CEDANO 001-1189171-9 73,237.50
161 LUISA ENRIQUETA ROMERO SÁNCHEZ 001-0143384-5 13,456.00
162 LUZ DURÁN VICIOSO 001-0165334-3 11,880.00
163 LUZ EVANGELISTA POLANCO 001-0738310-1 10,000.00
164 LUZ MARÍA SANTOS 071-0003745-1 37,619.30
165 LUZMARI EUSTAQUIA SOLEDAD CRUZ GERALDINO 001-0834234-6 31,769.03
166 MAGDA IVONNE TEJEDA CASTILLO 001-0076278-0 80,000.00
167 MANUEL DE JESÚS MATEO VALDÉS 001-0222002-7 14,168.00
168 MARCELINA AURORA LÓPEZ ALEJO DE FRÍAS 001-0567910-4 46,975.01
169 MARCIANO DÍAZ 001-0670387-9 10,000.00
170 MARCOS MOJICA 001-0283850-5 10,000.00
171 MARGARITA FRANCO SANTOS 002-0074021-5 17,935.34
172 MARÍA ADRIANA CEBALLOS NÚÑEZ 001-0042221-1 10,000.00
173 MARÍA ALTAGRACIA DE LA CRUZ MARTE 001-0545163-7 36,346.46
174 MARÍA ALTAGRACIA LIRIANO MEDINA 001-0264028-1 14,485.84
175 MARÍA CECILIA FRÍAS BLANCO DE PERALTA 001-0137133-4 10,000.00
176 MARÍA DEL CARMEN LIBERATO DE DE LEÓN 001-0328077-2 13,460.74
177 MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ DE GUTIÉRREZ 001-0066469-7 13,507.87
178 MARÍA DEL ROSARIO PEÑA PICHARDO 032-0003969-5 17,841.22
179 MARÍA EMMA PÉREZ MÉNDEZ 001-0315054-6 46,666.67
180 MARÍA ERNESTINA SOLANO GUZMÁN DE VEGA 001-0385907-0 42,000.00
181 MARÍA FRANCISCA ACENCIO PEGUERO 001-0070314-9 10,000.00
182 MARÍA INOCENCIA HERNÁNDEZ LA PAZ 001-0795369-7 24,971.76
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183 MARÍA MEDRANA MORETA DE LA ROSA 001-0353607-4 36,804.41
184 MARÍA MERCEDES PADILLA MELLA 001-0725338-7 10,000.00
185 MARÍA VICTORIA PERALTA FRANCO 001-0851644-4 17,940.00
186 MARÍA YNOSENCIA MOREL SÁNCHEZ 001-0002697-0 22,653.90
187 MARÍA YSABEL MOREL CRUZ 092-0008253-6 17,935.34
188 MARÍA YSABEL DE LAS NIEVES SALCEDO DURÁN 001-0000798-8 10,000.00
189 MARIANO LUIS VÍCTOR 030-0002984-7 10,000.00
190 MARINO ESTEBAN NÚÑEZ 031-0164893-3 48,463.53
191 MARTÍN DE JESÚS MOYA EUSTATE 001-0301501-2 17,795.00
192 MARTINA SÁNCHEZ DE ROSARIO 001-0839922-1 10,000.00
193 MARTINA VALENTÍN ALFONSECA 001-0696765-6 19,861.24
194 MATILDE BAUTISTA GARCÍA 014-0000018-6 17,841.22
195 MAURI CATALINA BUENO DE JOSEPH 001-0550920-2 41,231.12
196 MÁXIMA ESTÉVEZ HERNÁNDEZ 027-0003220-0 10,000.00
197 MAYRA PÉREZ 002-0007232-0 26,421.73
198 MAYRA MINERVA PUJOLS BERAS 023-0055635-0 72,653.93
199 MÉLIDA NÚÑEZ 001-0190465-4 13,456.00
200 MELVA PARRIS WILLIAMS 023-0096001-6 63,506.57
201 MERCEDES LUISA PIMENTEL DE MINAYA 001-0795592-4 10,000.00
202 MERECINDA MARTÍNEZ YNOA DE OBISPO 068-0022162-1 17,204.80
203 MIGUEL ÁNGEL OGANDO 014-0000303-2 18,182.56
204 MILAGRO GONZÁLEZ COCA 001-0618906-1 10,000.00
205 MILAGROS MÁRMOL MEDRANO 002-0004725-6 15,759.18
206 MIRIAM MERCEDES VICIOSO JULIAO 001-1014526-5 10,000.00
207 MODESTA DÍAZ JAVIER DE GERMÁN 001-0870445-3 35,107.24
208 MORALES FÉLIZ PÉREZ 001-0025618-9 10,000.00
209 NANCY JOSEFINA SOTO BÁEZ 003-0016078-5 24,065.72
210 NEOASCA TANIA BAUTISTA CARRASCO 001-0938349-7 17,500.00
211 NILDIA DURÁN VIRCHE 001-0372117-1 10,000.00
212 NURYS MELANEA MONTILLA 001-1221482-0 10,000.00
213 OLEGARIO MONTERO BAUTISTA 001-1193133-3 17,374.05
214 OLGA PAULINO ULERIO DE HENRÍQUEZ 001-0467420-5 53,240.00
215 OLGA YANETT ORTEGA ANTIGUA 001-0062977-3 79,061.75
216 ONEIDA MATOS MORETA 001-0227728-2 72,653.93
217 OSCAR ONOFRE DE CASTRO POLANCO 001-0079022-9 50,250.00
218 OSVALDO GARCÍA ADOLFO 001-0541782-8 24,200.00
219 PABLO RAMÓN MOLINA TAVERAS 001-0658055-8 10,000.00
220 PATRIA ALTAGRACIA MINAYA BERNABEL 001-0887301-9 36,373.20
221 PATRIA PULVIA TEJADA ABREU 056-0080367-9 31,769.03
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222 PATRICIO MERCEDES QUEZADA 025-0017336-0 10,000.00
223 PEDRO ANTONIO DE JESÚS GONZÁLEZ PANTALEÓN 001-0125605-5 35,104.06
224 PORFIRIO ANTONIO HERNÁNDEZ VILLAVISAR 001-1301994-7 10,000.00
225 RADHAMÉS PIÑA 001-0836213-8 10,000.00
226 RAFAEL MÁRQUEZ BAUTISTA 011-0021596-9 75,250.28
227 RAFAEL MARTE VALDEZ 033-0007318-0 10,000.00
228 RAFAEL PÉREZ PEÑA 001-0576296-7 10,000.00
229 RAFAEL EUGENIO PÉREZ 032-0014443-8 30,169.07
230 RAFAEL GILBERTO LÓPEZ DURÁN 001-0892712-0 10,000.00
231 RAFAELA BIENVENIDA MARCANO DEL ROSARIO DE

DEL CASTILLO
001-0137308-2 12,000.00

232 RAFAELA MERCEDES MONTALVO DE LA ROSA 001-0388881-4 10,000.00
233 RAMÓN ALBERTO RAMOS 031-0168817-8 31,154.36
234 RAMÓN ENERIO ESTRELLA RODRÍGUEZ 031-0125329-6 10,000.00
235 RAMÓN FRANDEL CASTRO 023-0062976-9 10,000.00
236 RAMÓN GUARIONEX GUZMÁN 031-0238819-0 23,518.25
237 RAMÓN JULIÁN RODRÍGUEZ CRUZ 045-0003946-8 36,000.00
238 RAMONA OVALLE DE GUTIÉRREZ 001-0822875-0 11,021.80
239 RHADAMÉS ROMÁN REYNOSO 068-0021364-4 38,423.99
240 RICARDO MATOS REYES 069-0000586-6 21,500.00
241 RITA ELENA DINZEY ALCÁNTARA 001-0531140-1 39,344.49
242 ROBERTO BARRIENTOS 001-0038128-4 10,000.00
243 ROBERTO JOSÉ SÁNCHEZ AUDÉ 047-0015113-9 61,719.14
244 ROGACIONES GERMÁN CARABALLO 001-0326128-5 12,390.27
245 ROLANDO AUGUSTO MARTÍNEZ DE JESÚS 056-0074035-0 59,324.70
246 ROSA BRUNO 001-0144920-5 24,766.67
247 ROSA HERMINIA MOJICA CALERO 001-0015833-6 10,000.00
248 ROSALINA BIENVENIDA ÁLVAREZ 001-0393364-4 27,600.00
249 ROSARIO ALTAGRACIA GARCÍA CÁCERES DE

DELGADO
001-0456511-4 56,333.33

250 RUBÉN DARÍO ARAÚJO JAPA 001-0122301-4 10,000.00
251 RUBÉN DARÍO DUMÉ ORTIZ 001-1080734-4 10,000.00
252 SAHARA PIMENTEL URBÁEZ 001-0637345-9 10,000.00
253 SANDRA CRISTINA FERNÁNDEZ PÉREZ 001-0078144-2 42,451.11
254 SANDRA SIOMARA PICHARDO JOHNSON 001-0271837-6 76,834.37
255 SANTA MERCEDES NÚÑEZ SÁNCHEZ 001-0475673-9 10,000.00
256 SELÍN BOCIO CASANOVA 001-1187982-1 34,074.96
257 SENAIDA MILAGROS DISLA HIRALDO DE UREÑA 120-0000247-2 22,586.75
258 SERAPIO ANTONIO PEGUERO NATERA 023-0045696-5 10,000.00
259 SIMÓN ALBERTO GARCÍA 001-0163879-9 10,000.00
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260 SIRA ODILJA MELLA HERNÁNDEZ DE FRÍAS 001-0164160-3 10,000.00
261 SONIA ALTAGRACIA SOSA NIVAR 001-0045873-6 23,079.97
262 SUSANA MARÍA ALMÁNZAR MINAYA 001-0226450-4 10,000.00
263 TOMÁS TORRES 042-0000490-3 10,000.00
264 TOMÁS AQUINO REYES 053-0031617-0 10,000.00
265 TULIO MANUEL DE JESÚS CRUZ 001-0056853-4 21,296.00
266 ULISES RHADAMÉS CEDEÑO CEDEÑO 001-1171516-5 20,283.12
267 ÚLSULA NÚÑEZ DE UREÑA 001-0600151-4 17,322.82
268 URBICIA BRITO 002-0091029-7 17,935.34
269 VALENTINA ALVARADO DE FERMÍN 060-0002075-7 15,758.63
270 VANAHI MERCEDES SÁNCHEZ DE ESTÉFANI 001-0190631-1 44,636.92
271 VERTILIA GONZÁLEZ DE BAUTISTA 001-0870547-6 10,000.00
272 VICENTA SUERO RUIZ 001-0638906-7 22,000.00
273 VÍCTOR ELADIO NOVAS NOVAS 077-0001237-5 10,000.00
274 VILMA ALTAGRACIA CEPEDA GARCÍA 001-0270047-3 10,000.00
275 VIRGEN PÉREZ LUCIANO 001-0117971-1 10,000.00
276 VIRGINIA ELENA HERNÁNDEZ DE VÁSQUEZ 001-0736945-6 10,000.00
277 VIRTUDES CUEVAS MEDINA 002-0002485-9 24,607.38
278 YDANIA FIGUEREO CONSUEGRA 001-0008797-2 10,000.00
279 YLANIA DÍAZ VILLAR DE GARCÍA 002-0001876-0 27,259.85
280 YSABEL MARÍA SANTANA DE DÍAZ 031-0078646-0 10,000.00
281 YSIDORA MONTILLA ARACENA 001-0820937-0 10,000.00
282 YSIDRO DÍAZ 001-0381768-0 15,797.65
283 ZOILA ALTAGRACIA ALMÁNZAR MARTÍNEZ 001-0882142-2 14,000.00
284 ABRAHAN HERNÁNDEZ MERCEDES 023-0062208-7 10,000.00
285 AGUSTÍN CARIDAD JIMÉNEZ 001-0433386-9 10,000.00
286 ANA ANTONIA TERESITA DE JESÚS OSORIO CAMILO 001-0075390-4 15,392.52
287 ÁNGEL EUSEBIO 024-0013136-9 10,000.00
288 ÁNGEL DE LOS SANTOS ALCÁNTARA PÉREZ 019-0002439-7 10,000.00
289 ÁNGEL OSVALDO SEPÚLVEDA NOVAS 022-0014386-1 10,000.00
290 ANTOLINO ZAPATA TORIBIO 030-0002345-1 10,000.00
291 ARQUÍMEDES GUERRERO 001-0631355-4 10,000.00
292 BENITO MICHEL 402-2367201-1 10,000.00
293 BIVIANO SANTO DE LOS SANTOS 008-0015869-3 10,000.00
294 CARMEN MARTÍNEZ DE HIDALGO 037-0043567-4 10,000.00
295 CARMEN SILVESTRINA DE JESÚS PILARTE

RODRÍGUEZ
037-0000366-2 10,000.00

296 CASILDA ALTAGRACIA BONILLA PRADO 001-0370220-5 10,000.00
297 CATALINA ESPERANZA COLLADO 031-0022608-7 10,000.00
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298 CIRILO GRIFFIN JACOBO 001-0594685-9 10,000.00
299 COLÓN GARCÍA GUZMÁN 024-0009157-1 10,000.00
300 DAMIÁN LORENZO DE LOS SANTOS 023-0057694-5 10,000.00
301 DANIA MERCEDES ROBLES CID 001-0021017-8 17,339.91
302 DELMIRA MERCEDES ESTÉVEZ REYNOSO 001-0743024-1 10,000.00
303 DOLORES TEJEDA 026-0043719-4 10,000.00
304 DOLORES ALTAGRACIA RIVERA CABRERA 001-0628992-9 10,000.00
305 EDUARDO SANTANA 001-0629617-1 10,000.00
306 ELBA EUDOSIA PERALTA RAMOS DE MUÑOZ 031-0218243-7 21,652.00
307 ENRIQUE VIDAL VIDAL 001-0142797-9 24,000.00
308 ESTELA MARÍA PEREYRA MARTÍNEZ 001-0523225-0 10,000.00
309 FÉLIX MARÍA MATOS SEGURA 001-0322949-8 10,000.00
310 FERMINA SURIEL LENE 048-0017550-9 10,000.00
311 FIDELINA MARTÍNEZ AQUINO 001-0616203-5 10,000.00
312 FLORENCIA GLORIA MÉNDEZ 068-0000297-1 10,000.00
313 FRANCISCA MARIANO 005-0016883-6 10,000.00
314 FRANCISCA SANTANA FERRERAS 078-0001483-4 10,000.00
315 FRANCISCO BENÍTEZ NATERA 023-0064811-6 10,000.00
316 FRANCISCO ANTONIO MARTE SILVERIO 037-0043562-5 10,000.00
317 FRANCISCO JAVIER PUENTE MORÁN 001-0614260-7 10,000.00
318 GENARO RAMÓN GARCÍA 066-0009370-9 12,153.42
319 GEORGINA ERCILIA URIBE MATOS 001-0768746-9 10,000.00
320 GERTRUDIS ÁLVAREZ NÚÑEZ 068-0000788-9 10,000.00
321 HÉCTOR JULIO SOSA MONVIL 024-0009504-4 10,000.00
322 INOCENCIO DE LEÓN BUSSI 001-0629891-2 10,000.00
323 JESÚS FÉLIX DELGADILLO 023-0021775-5 10,000.00
324 JOAQUÍN SÁNCHEZ POLANCO 024-0011213-8 10,000.00
325 JOSÉ DEL CARMEN CAMINERO MEJÍA 001-0654218-6 10,000.00
326 JOSÉ DOLORES SÁNCHEZ ROSARIO 057-0000755-1 10,000.00
327 JOSÉ EUGENIO PÉREZ REYES 037-0040591-7 10,000.00
328 JOSÉ RAFAEL COLLADO LIZARDO 037-0040262-5 10,000.00
329 JOSÉ RAFAEL VALERIO REYES 037-0040734-3 10,000.00
330 JUAN MOTA 024-0010500-9 10,000.00
331 JUAN BAUTISTA RODRÍGUEZ PRESINAL 001-0842843-4 10,000.00
332 JUAN FAUSTINO HERRERA SUERO 001-0194089-8 10,000.00
333 JUAN JOSÉ FÉLIZ 001-0476737-1 10,000.00
334 JUAN VÍCTOR MUÑOZ SANTOS 023-0057789-3 10,000.00
335 JUAN YSIDRO LIRIANO 037-0068425-5 10,000.00
336 JUANA PABLITA MARTÍNEZ SILVERIO 023-0042189-4 10,000.00
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337 LAURA CUSTODIO TRINIDAD 001-0001549-4 12,328.26
338 LEONCIO OZUNA 001-0631205-1 10,000.00
339 LEOVIGILDO MARTÍNEZ 001-0630774-7 10,000.00
340 LUCRECIA AMADILYS LÓPEZ GARCÍA DE

CASTELLANOS
001-0072663-7 26,072.80

341 LUIS ARMANDO MATOS CUEVAS 018-0011238-3 10,000.00
342 LUIS MANUEL PIMENTEL BÁEZ 002-0054451-8 15,225.00
343 LUISITO LUIS MALLÉN 076-0006620-8 10,000.00
344 MANUEL GARCÍA DÍAZ 076-0012333-0 10,000.00
345 MANUEL MARTÍN WALVIN 023-0041498-0 10,000.00
346 MANUEL ELIGIO PEÑA OLIVERO 093-0023752-7 10,000.00
347 MANUEL EMILIO LEYBA LEIBA 001-0630737-4 10,000.00
348 MANUEL ROBERTO MATEO DE LOS SANTOS 001-0149175-1 12,000.00
349 MARÍA MERCEDES MARTE VÁSQUEZ 037-0042383-7 10,000.00
350 MARÍA TRINIDAD QUEZADA DE LA CRUZ 095-0000311-7 10,000.00
351 MARIO TORRES 023-0014828-1 10,000.00
352 MARY LUZ PERDOMO DE LA PAZ 001-1256521-3 17,553.89
353 MAYRA PIMENTEL DE LA ROSA 002-0004597-9 15,509.07
354 MIGUEL ANTONIO BÁEZ PEÑA 019-0004201-9 10,000.00
355 MIGUELINA ARABELLA FLORIMÓN PÉREZ 001-0010960-2 27,756.40
356 NASARIO DE JESÚS SANTANA 001-0631772-0 10,000.00
357 NORIA ALTAGRACIA SORIANO BLANC 001-0532911-4 10,000.00
358 PEDRO MARTÍNEZ 037-0043576-5 10,000.00
359 PEDRO CONFESOR REYES VÁSQUEZ 054-0028128-2 22,540.00
360 PEDRO DIONISIO JACOBO 001-0631390-1 10,000.00
361 PEDRO MANUEL HODGE 023-0103479-5 10,000.00
362 PRESUA PIE PIERRE 023-0040547-5 10,000.00
363 QUERMAN RAMÓN PERALTA MORFE 402-2598784-7 10,000.00
364 RADHAMÉS SOLANO LUGO 001-0674216-6 10,000.00
365 RAFAEL ANTONIO CALDERÓN 023-0058960-9 10,000.00
366 RAFAEL AUGUSTO CABULLA FÉLIZ 019-0009932-4 10,000.00
367 RAFAEL CIRILO DEL CARMEN 023-0063101-3 10,000.00
368 RAMÓN ROMERO DÍAZ 023-0010253-6 10,000.00
369 RAMÓN ROSARIO 090-0001749-2 10,000.00
370 RAMÓN ALBERTO LARA ABREU 001-0062030-1 10,000.00
371 REYITO RUBIO 001-0828492-8 10,000.00
372 ROBERTO MERCEDES GUERRERO 030-0002867-4 10,000.00
373 ROBERTO PERALTA PERALTA 031-0067079-7 10,000.00
374 RODRIGO RAFAEL LUNA 031-0129782-2 10,000.00
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375 ROLANDO GÓMEZ FONDEUR 001-1743343-3 10,000.00
376 RUFINO VÁSQUEZ 027-0017009-1 10,000.00
377 SANTO GUERRERO BLECK 001-0628797-2 10,000.00
378 SECUNDINO ORTIZ RAMÍREZ 024-0003707-9 10,000.00
379 SEFERINO TORRES MERCEDES 090-0009283-4 10,000.00
380 SILFREDO TOMÁS GERMOSÉN HERNÁNDEZ 001-0663188-0 80,000.00
381 TOMASINA MARTE 008-0004530-4 10,000.00
382 URIBES CASTILLO CASTILLO 018-0005429-6 14,748.50
383 VICENTA GALÁN QUEZADA 001-0356272-4 10,000.00
384 VÍCTOR ANTONIO URBÁEZ FÉLIZ 001-0437871-6 10,000.00
385 VÍCTOR JOSÉ BOANERGES ROJAS TABAR 001-0123551-3 10,000.00
386 WENCESLAO ORTIZ 023-0046926-5 10,000.00
387 WILFRIDO FELIPE SMITH DONATO 023-0113204-5 10,000.00
388 YOSELIA ALTAGRACIA SÁNCHEZ FERRERAS 011-0011782-7 14,511.16
389 YSABEL GUILLÉN MEJÍA 023-0061176-7 10,000.00
390 ZENÓN ROBERTO 023-0047671-6 10,000.00
391 LUIS ARMANDO ARIAS FRANCO 002-0072405-2 12,000.00
392 HUGO CANARIO PÉREZ 001-1090302-8 14,000.00
393 MARINA MERCEDES ESTRELLA DÍAZ 001-0149767-5 21,000.00
394 ANA JOAQUINA NOVA GUERRERO 001-0636152-0 15,000.00
395 ALSACIA MERCEDES FERMÍN PÉREZ DE PEGUERO 001-0529397-1 10,692.90
396 MÁXIMA ROSARIO DE ROSARIO 047-0078772-6 10,000.00
397 MARÍA CELENIA VÓLQUEZ MUÑOZ 001-0134760-7 25,000.00
398 ARTURO DILONEY NÚÑEZ MONTILLA 001-0856511-0 13,000.00
399 ROCÍO PÉREZ GUTIÉRREZ 402-2490571-7 10,000.00
400 LEONIDES GUADALUPE RODRÍGUEZ 001-1232136-9 10,000.00
401 MONENO PEÑA MANCEBO 001-0812392-8 22,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1 DOMINGO ENRIQUE LACERDA 003-0014012-6 10,000.00
2 LUZ MARÍA MEDINA FERRERAS 018-0031607-5 10,000.00
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ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1 ANTONIA MERÁN LORENZO 001-0211364-4 13,036.40
2 CARIDAD RODRÍGUEZ DE BURGOS 056-0071126-0 18,339.62
3 DARÍA DUVAL CASTILLO 001-0497139-5 28,688.00
4 DOLORES PINALES 001-0845417-4 10,000.00
5 GLORIA ESTHER PÉREZ FIGUEREO 018-0003633-5 10,000.00
6 INOCENCIO BRITO MONTILLA 001-0681407-2 10,000.00
7 JESÚS ÁNGEL ANTONIO PÉREZ MÉNDEZ 001-0116712-0 27,587.20
8 MAIRA ALTAGRACIA TERRERO PÉREZ 001-0002864-6 32,488.61
9 MANUEL JOAQUÍN BURGOS CABRERA 001-0295024-3 16,640.00

10 MARGARITA MARÍA RUIZ DE TORRES 001-0097317-1 48,000.00
11 MARÍA CRISTINA POLANCO ACOSTA 031-0108718-1 13,573.99
12 MARINO ANTONIO CASTILLO HILARIO 001-1058441-4 10,000.00
13 MARINO ANTONIO TORRES MÉNDEZ 001-0850330-1 13,818.58
14 RAFAEL AMARABIS SUERO ESPINAL 002-0010308-3 20,589.67
15 JULIA DIVINA ALTAGRACIA GÓMEZ DE CRUZ 001-0102397-6 18,000.00
16 IDALGISA MEJÍA SÁNCHEZ 001-0153361-0 32,000.00
17 ALTAGRACIA ORTENCIA GUERRERO OZUNA 001-0375337-2 35,000.00

18
ALTAGRACIA AMARILIS GERMÁN ALFONSO DE
CANTO

001-0768160-3 55,000.00

19 JOSÉ LUIS RICART LÓPEZ 023-0053263-3 20,000.00
20 MARÍA MANUELA NÚÑEZ DE LA CRUZ 001-0567049-1 41,000.00
21 ANA MARÍA MARTÍNEZ BELTRÉ 001-0087588-9 22,000.00
22 ELPIDIO NÚÑEZ MESA 001-0029679-7 13,000.00
23 FIDELIA ANTONIA ROSARIO DE BRUNO 001-0723811-5 48,000.00

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.
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ARTÍCULO 6. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 488-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
otorgadas por el Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 10967 del 7 de enero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 488-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, por
un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a las
siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

1 Ángel Manolo Cabrera Guerra 059-0009824-4
2 Narcisa Adames Alonzo 085-0000614-6
3 Daniel de Jesús Reynoso Bautista 054-0008598-0
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4 Jorge Andrés Pérez Reyes 001-0026864-8
5 Carlos Alberto Vargas Núñez 001-0523503-0
6 Ana Antonia Sosa Villanueva 031-0054196-4
7 Luis Tomás Gómez Bueno 001-1009172-5
8 Carmelo Santana Cleto 097-0008734-0

9 Rebeca Eneida Blondet Cairo 001-0072446-7

10 Luis Amado Abreu 001-0467637-4

11 Amparo Mejía de Quezada 001-0507959-4
12 Manuel de Jesús Rivera Santana 002-0072986-1
13 Ramón Taveras Lucas 012-0052169-6
14 Evaristo Luis Lora Beato 047-0032905-7
15 Mario Andújar 031-0291317-9
16 Saturnino Tavárez Fermín 102-0003400-6

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 489-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
dominicano en favor de los señores Leonora Altagracia Inoa Peralta y Eleazar José
Dominici Vidal. G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 489-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a los siguientes
servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto RD$

1 Leonora Altagracia Inoa Peralta 001-0096978-1 80,000.00
2 Eleazar José Dominici Vidal 093-0015807-9 43,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 490-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la señora Rosa Verónica Sención Villalona. G. O. No. 10967
del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 490-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a la señora Rosa Verónica Sención Villalona, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1434569-7, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
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en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de la pensión, contados a partir de que la
interesada haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de
la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho
plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 491-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano al Dr. Luis Enrique Cantisano Núñez. G. O. No. 10967 del 7 de
enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 491-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al Dr. Luis Enrique Cantisano Núñez, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 031-0078263-4, por un monto de noventa y ocho mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$98,000.00), mensuales.
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ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 492-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la señora Argelia Altagracia Díaz Domínguez de Rodríguez.
G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 492-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente



-90-
_________________________________________________________________________

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a la servidora pública Argelia Altagracia Díaz Domínguez de Rodríguez,
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0032065-8, por un monto de cuarenta
y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$45,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministro de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 493-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor Juan Dagoberto Tejeda Ortíz. G. O. No. 10967 del 7 de
enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 493-19
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano al señor Juan Dagoberto Tejeda Ortiz, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0000840-8, por un monto de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$60,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 494-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la señora María Fidelina Jiménez Rodríguez de Espinal. G. O.
No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 494-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a la
señora María Fidelina Jiménez Rodríguez de Espinal, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 046-0001681-2, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de la pensión, contados a partir de que la
interesada haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de
la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho
plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 495-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor José Altagracia Kelly Sánchez. G. O. No. 10967 del 7 de
enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 495-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano al señor José Altagracia Kelly Sánchez, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 053-0000370-3, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$25,000.00), mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de esta pensión, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 496-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la señora Eduviges Jiménez. G. O. No. 10967 del 7 de enero de
2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 496-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a la señora Eduviges Jiménez, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0930603-5, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,000.00), mensuales.
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ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de esta pensión, contados a partir de que
la interesada haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 497-19 que declara el año 2020 como el Año de la Consolidación de la
Seguridad Alimentaria. G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 497-19

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en el
artículo 54 el derecho a la seguridad alimentaria y, con ese fin, dispone que el Estado
promueva la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos y
materias primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad y
garantizar la seguridad alimentaria.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030, del 25 de enero de 2012, persigue fortalecer el sistema de vigilancia y
educación epidemiológica y nutricional como instrumento fundamental de la seguridad
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alimentaria de la población (línea de acción 2.2.1.3) y apoyar la agricultura familiar como
medio para contribuir a la reducción de la pobreza rural y a la seguridad alimentaria y
nutricional de la población rural (línea de acción 2.2.2.4).

CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo también ordena impulsar,
mediante la difusión de las mejores prácticas de cultivo, el incremento de la productividad y
la oferta en los rubros agropecuarios con mayor aporte a la seguridad alimentaria y a la
adecuada nutrición de la población dominicana (línea de acción 3.5.3.15).

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 589-16, que crea el Sistema Nacional para la
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, establece que es deber del Estado
garantizar que las personas tengan una alimentación adecuada, así como asegurar la soberanía
y seguridad alimentaria y nutricional de la población en forma sostenible.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano está comprometido con el fortalecimiento
del sistema de protección social para garantizar el acceso de la población a los alimentos
necesarios, especialmente a los sectores más pobres y vulnerables, con prioridad en la niñez,
las mujeres embarazadas o lactantes y la ubicada en la zona fronteriza.

CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno consolidar el Sistema Nacional para la
Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional para garantizar que la población tenga
ingresos suficientes para adquirir alimentos, así como vigilar la situación alimentaria y
nutricional de la población, fomentar acciones dirigidas a la erradicación del hambre y
fortalecer las capacidades de producción de alimentos sanos y nutritivos.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano ha priorizado el apoyo al sector
agropecuario como herramienta para mejorar las condiciones de vida de las comunidades en
las zonas rurales del país, para lo cual ha dispuesto una serie de medidas, tales como el
financiamiento blando, la asistencia técnica, la mejora de la infraestructura y el equipamiento
necesario para fortalecer la cadena de valor.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene la obligación de orientar y coordinar
las políticas y acciones que sean necesarias para promover y garantizar en forma sostenible
la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional como compromisaria de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, cuyo objetivo número 2 es alcanzar el Hambre Cero antes del año
2030.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 589-16, que crea el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad
Alimentaria y Nutricional, del 5 de julio de 2016.
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VISTO: El Decreto núm. 120-18, del 23 de marzo de 2018, que aprueba el Reglamento de
aplicación de la Ley núm. 589-16, que crea el Sistema para la Soberanía y Seguridad
Alimentaria y Nutricional (SINASSAN), del 5 de julio de 2016.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara el año 2020 como el Año de la Consolidación de la Seguridad
Alimentaria.

ARTÍCULO 2. Se insta a todas las instituciones públicas y privadas a colaborar en la
implementación de iniciativas y programas que fomenten la seguridad alimentaria.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia y demás ministerios del Estado
dominicano para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 498-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 498-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado, del 11 de diciembre de 1981.

VISTO: El oficio núm. PR-IN-2019-17980, del 25 de julio de 2019, del Ministro
Administrativo de la Presidencia, en el cual solicita el otorgamiento y el aumento de
pensiones del Estado dominicano a varias personas, miembros de las siguientes
organizaciones del país: Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC), Confederación



-98-
_________________________________________________________________________

Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD) y Confederación Nacional de Unidad
Sindical (CNUS).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres  y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto
RD$

1 María Antonia García 047-0017127-7 15,000.00
2 Evaristo Torres Rodríguez 034-0011939-6 15,000.00
3 Froilán Susana Arias 001-0900724-5 15,000.00
4 Altagracia Ybelise Beltré Díaz 010-0061226-5 15,000.00
5 Altagracia Álvarez Martínez 093-0031594-3 15,000.00
6 Pedro Pablo Santos Vera 011-0023248-5 15,000.00
7 Eduvina Chery Morel 001-0291003-1 15,000.00
8 Rafael Félix 001-0340139-4 15,000.00
9 Félix Antonio García Villamán 001-0311751-1 15,000.00

10 Luz Celeste Crispín de Jáspez 023-0014991-7 15,000.00
11 Juan Bautista Pérez 001-0493818-8 15,000.00
12 Guillermo Reyes Santana 023-0007344-8 15,000.00
13 Amable de Jesús Blanc Crisótomo 073-0000935-9 15,000.00
14 Noelia Altagracia Tavárez Peralta 001-1467959-0 15,000.00
15 Jaime Lora Dámaso 001-0938317-4 15,000.00
16 José Eligio Barreiro González 001-0666249-7 15,000.00
17 Eulalia Lora de Vargas 001-0739060-1 15,000.00
18 Pedro Pascasio Durán Guzmán 001-0245341-2 15,000.00
19 Pedro Bienvenido Martínez Martínez 001-0932910-2 15,000.00
20 Ana Joaquina de los Santos de los Santos 001-0422995-0 15,000.00
21 María Concepción García Hernández 001-0241165-9 15,000.00
22 Pedro María Cruz Domínguez 001-0200249-0 15,000.00
23 Ramón Antonio Villanueva Solano 001-0229970-8 15,000.00
24 José Antonio Cruz Féliz 001-0366048-6 15,000.00
25 Eladio Antonio de la Cruz Hernández 001-0905619-2 15,000.00
26 Luz María Amiama Veloz de del Río 001-0210266-2 15,000.00
27 Casilda Altagracia Bonilla 001-0370220-5 15,000.00
28 Adelaida Severino Cedeño 026-0060456-1 15,000.00
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ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto
RD$

1 Pablo Antonio Montero 001-0468607-6 15,000.00
2 Luis Heriberto Monción 001-0625759-5 15,000.00
3 Percio Román Álvarez 001-0123554-7 15,000.00
4 Pedro Bautista Félix 001-0761069-3 15,000.00
5 Fermín Germán Rosario Sánchez 056-0077732-9 15,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 499-19 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 10967 del 7 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 499-19
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTOS: Los oficios números Pr-In-2017-21370, Pr-In-2017-22505 y Pr-In-2019-7230, del
23 de agosto y 5 de septiembre de 2017, y del 1 de abril de 2019, respectivamente, suscritos
por el Ministro Administrativo de la Presidencia, mediante los cuales solicita el otorgamiento
y el aumento de pensiones del Estado dominicano a varias personas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto RD$

1 Isabel María Gabriel Taveras 001-0148985-4 25,000.00
2 Héctor Bienvenido Jiménez Soriano 024-0019533-1 25,000.00
3 Angélica del Carmen Olivares Acosta 001-0897528-5 15,000.00
4 Milagros Aurora Ricardo Castillo 001-0324200-4 128,398.00
5 Pablo Clase Sánchez 001-1430976-8 15,000.00
6 Julio Antonio Peña 001-0009729-4 15,000.00
7 Luis René Canaán Gil 055-0003446-6 45,000.00
8 Ramón Ortiz Vargas 001-0127165-8 12,000.00
9 José Ernesto Gómez 084-0009843-3 10,000.00

10 Marcos Antonio Mártire Borrel 001-0084909-0 60,000.00
11 Celeste Minaya Contreras 043-0000464-7 10,000.00
12 Roberto Fontanillas Bueno 043-0000407-6 10,000.00
13 Lorenzo Victoriano 053-0022450-7 10,000.00
14 Igor Amid Bassa Kury 001-0088703-3 30,000.00
15 Angelina Octavia Tejeda Aracena 001-0919391-2 12,000.00
16 Domingo Féliz Ballejo 011-0013323-8 10,000.00
17 Pilar Medina 402-4308060-9 12,000.00
18 Marcelino Medina 070-0001247-1 12,000.00
19 Ana Dilia Cuevas Romney de González 082-0001555-3 10,000.00
20 Virgilio Antonio Álvarez Guzmán 001-0172478-9 15,000.00
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21 Marcos Ricardo Rafael Álvarez Gómez 001-0061194-6 40,000.00
22 Juan Tejada García 001-0548328-3 15,000.00
23 Nehemía Canio Rodríguez Quezada 012-0004444-2 100,000.00
24 Manuel Antonio Victoriano 001-0218299-5 14,000.00
25 Luz Altagracia Guerrero Reyes de Doné 001-0257678-2 60,000.00
26 Celeste María Ozuna 001-0657406-4 20,000.00
27 Lucas Andrés Madé 001-1306675-7 20,000.00
28 Kenia Thamara Jackson Rosario 001-0753913-2 35,000.00
29 Consuelo del Carmen Despradel Dajer 001-0142967-8 63,000.00
30 Absalón de Jesús Fermín 072-0002348-4 25,000.00
31 Moisés de la Mota Rodríguez 001-0144623-5 30,000.00
32 Ysabel Reyes de León 002-0077875-1 25,000.00
33 Joaquín Romeo Arías Sánchez 001-0535859-2 10,000.00
34 Olga María Báez Mueses 001-1037775-1 10,000.00
35 Rafael Antonio Radhamés Ventura López 033-0024337-9 15,000.00
36 Francisco Alberto Antonio Escolástico 001-0794434-0 15,600.00
37 María Lourdes Grullón Vargas 056-0058073-1 17,000.00
38 Norma Josefina Blanco Polanco 001-0125376-3 40,000.00
39 Tiburcio Paulino Paulino 026-0035241-9 15,000.00
40 José Agustín de Js Abreu Núñez 001-0081842-6 40,000.00
41 Damaris Antonia Hernández Payano 001-0014243-9 20,000.00
42 Francisco Alejandro Hernández Paniagua 001-0101618-6 50,000.00
43 Fernando de la Cruz Jiménez 068-0008767-5 20,000.00
44 Miriam Alicia Rodríguez Ádams de Sánchez 001-0069529-5 35,000.00
45 Pedro Torres Alejo 001-0645818-5 12,000.00
46 Félix Bastardo Sosa 027-0005344-6 10,000.00
47 Antonio Ibarra Fernández 023-0030061-9 12,000.00
48 Aridio Santos Santos 001-1008591-7 50,000.00
49 Maritza Raquel de la Rosa de la Cruz 001-0879474-4 15,000.00
50 Ponciano Octavio Batista Cruz 050-0002252-4 15,000.00
51 Escolástico Paulino Polanco 001-0728480-4 12,000.00
52 Catalina Plata Peña 020-0005831-9 10,000.00
53 Beatriz Terrero 020-0009532-9 10,000.00
54 Julia Josefina Taveras Román 001-0385135-8 25,000.00
55 Manuel Antonio Mazara Soriano 023-0024662-2 40,000.00
56 Pedro Vicente Soler 001-0046733-1 50,000.00
57 Cirilo Mateo Alcántara 012-0033732-5 19,000.00
58 Jacqueline Altagracia Martí Polanco 001-0066559-5 30,000.00
59 Juan Tomás Reyes de los Santos 001-0768575-2 64,000.00
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60 José Altagracia Mejía Rodríguez 003-0038622-4 10,000.00
61 Magalis Santos 001-0352419-5 15,000.00
62 Bélgica Altagracia Peña Salazar 001-0576268-6 40,000.00
63 Elizabeth Mary Rogers 001-1211819-5 25,000.00
64 Genaro Féliz Alcántara 019-0002355-5 15,000.00
65 Juan de Dios Canó 037-0013684-3 15,000.00
66 Bienvenido Santos Almonte 037-0015042-2 10,000.00
67 Manuel Antonio Peña Díaz 001-0159295-4 15,000.00
68 Yilda Jiménez Berigüete 001-0125646-9 25,000.00
69 Carmen María Batista Martínez de Nuesí 121-0004361-6 10,000.00
70 Santa María Guillén Rodríguez 001-0729199-9 10,000.00
71 Juana González 001-0162620-8 10,000.00
72 Ángela Esmeralda Mejía Tejeda 001-0952283-9 10,000.00
73 Juana Aquino García 001- 0442952-7 10,000.00
74 Aura Chevalier Tavárez 001-1307933-9 10,000.00
75 Diosita Ramírez 022-0016185-5 10,000.00
76 Juan Ramón Merejildo Núñez 071-0021247-6 10,000.00
77 José Ramón Paulino Lizardo 001-0874946-6 10,000.00
78 Generosa Solano de Bautista 001-0408014-8 10,000.00
79 María Encarnación Santos 001-0562171-8 10,000.00
80 Providencia de Jesús de los Santos 001-0572734-1 10,000.00
81 Mariana del Orbe Cordero 001-0908792-4 10,000.00
82 Dámaso Rondón 001-0656724-1 10,000.00
83 Venecia Fernández de León 001-0366469-4 10,000.00
84 Marcelina Cabrera 001-0384039-3 10,000.00
85 Azucena Carrasco 018-0030363-6 10,000.00
86 Victoria Martínez de la Cruz 001-0605394-5 10,000.00
87 María Josefina Valdez 001-1605130-1 10,000.00
88 Julio Aníbal Carvajal Medina 001-1479006-6 40,000.00
89 María del Carmen Helena Vicioso de Hernando 047-0013391-3 33,353.76
90 Jesús Caraballo González 028-0024952-2 10,000.00
91 Adriano de Jesús Abreu Pérez 001-1017554-4 50,000.00
92 Luis Rafael Simeón Méndez Polanco 001-0956624-0 50,000.00
93 Eduardo Antonio Canahuate Payán 001-1018379-5 50,000.00
94 José Rafael López Rodríguez 047-0007773-0 10,000.00
95 Virginia del Rosario Leger Carrasco 001-0536156-2 25,000.00
96 Clemente Francisco Hiciano Romero 054-0043227-3 30,000.00
97 Sergio Antonio García Hernández 031-0077852-5 50,000.00
98 Sención Ortega Salazar 001-0079416-3 15,000.00
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99 Rafaela Bernarda Féliz Jiménez de Batista 001-0828778-0 11,000.00
100 Nelsa Xiomara Manzano de los Santos 001-0771927-0 35,000.00
101 María Auxiliadora R Hernández Troncoso 001-0094124-4 35,000.00
102 Silfrido Sarita Nicasio 001-1135931-1 35,000.00
103 Ramón Rafael Frías Carrasco 001-1387030-7 35,000.00
104 Humberto del Carmen Olivo Veras 031-0391190-9 35,000.00
105 Luis Manuel Báez Amésquita 031-0237308-5 35,000.00
106 Héctor López de la Rosa 001-0234148-4 12,000.00
107 Américo Mancebo 020-0003805-5 15,000.00
108 José Ramón Aranda Paulino 031-0049473-5 40,000.00
109 Gregorio Paulino Paulino 001-0105749-5 50,000.00
110 Alfredo Dotel Florián 079-0002005-3 80,000.00
111 Juan Emilio Valdez Arias 001-0972272-8 10,000.00
112 Fremio Franklin Faneyte Martín 001-0971232-3 10,000.00
113 Francisco de Jesús Veloz Burgos 402-2675345-3 10,000.00
114 Julio Amado Sánchez Sánchez 010-0046650-6 20,000.00
115 Bienvenido Antonio Osorio Rodríguez 095-0011063-1 25,000.00
116 Eduviges Jiménez 001-0930603-5 30,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes
personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

y electoral
Monto
RD$

1 Dolores de los Ángeles Córdova 001-0779095-8 12,000.00
2 Julio Ernesto Ruíz 001-0275050-2 20,000.00
3 Francia Margarita Díaz Beltré 001-0480743-3 20,000.00
4 Marcia Natividad Camilo Álvarez 001-0177902-3 50,000.00
5 Cosette Mercedes Ramírez Ponce 001-0157588-4 50,000.00
6 Augusto Godofredo Rodríguez Torres 041-0010375-5 70,000.00
7 Ariosto Antonio Sosa Valerio 010-0007832-7 60,000.00
8 Bibian Teresa Matilde Raposo Grullón de Tavárez 001-0078733-2 30,000.00
9 Milagros Altagracia Santana Castillo 001-0393277-8 25,000.00

10 José Joaquín Pérez Saviñón 001-0172269-2 65,000.00
11 Sunilda Abreu 001-1417167-1 30,000.00
12 Clara Esther Mauricio King de Portes 067-0008379-0 40,000.00
13 Rafaela Pirón Mateo de Liriano 001-0754211-0 15,000.00
14 Ángela Violeta Caba Veras 054-0002047-4 20,000.00
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15 Francisco Bolívar Serrano 079-0003819-6 20,000.00
16 Rosa Margarita Sánchez Alcántara 001-0086998-1 65,000.00
17 María Onelia Mueses Blonden 001-0599566-6 30,000.00
18 Federico Antonio Nina Grullón 001-0174344-1 35,000.00
19 Manuel Salvador Matos 020-0003906-1 40,000.00
20 Andrés Berroa 001-1188818-6 20,000.00
21 Fredy Manuel Martinez Howley 001-0154048-2 35,000.00
22 Justiniano Martínez Montero 093-0046256-2 25,000.00
23 Alba Estela Burgos Carrasco 001-0997881-7 18,000.00
24 Víctor Enrique Maríñez Zorrilla 025-0001899-5 45,000.00
25 Ana Cristina Hernández 054-0004642-0 40,000.00
26 Dilcia Medina 020-0006020-8 15,000.00
27 Bartolo de la Cruz Polonia 001-0123056-3 20,000.00
28 Grecia Belén Barranco V de López 001-0880600-1 28,000.00
29 José Beato 001-0322283-2 15,000.00
30 Alejandro Antonio Corcino Taveras 060-0014040-7 25,000.00
31 Sagrada María Bujosa Mieses 001-0815076-4 60,000.00
32 Natalio Evangelista Soto Yturrino 049-0001394-9 25,000.00
33 Tirsa Llanira de Jesús Modesto 037-0019671-4 15,000.00
34 Francisco Antonio Reinoso Uceta 054-0029448-3 12,000.00
35 Rafael Reyes Castillo 023-0028182-7 50,000.00
36 Gloria Peña Peña 068-0021304-0 40,000.00
37 Jeorgina Cosma Gratereaux 053-0000861-1 10,000.00
38 Clara Ivelisse Perdomo C de Rogers 001-0157508-2 40,000.00
39 Ana Clementina Santelises Debord de Laureano 001-0823077-2 20,000.00
40 Rosario Mercedes Mercado Mercado 038-0001134-2 33,800.24
41 Celeste Morales Martínez 001-0168781-2 25,000.00
42 Rafael Octavio Piña Abreu 001-0172982-0 50,000.00
43 Ignacio Loyola Rodríguez 001-0546168-5 20,000.00
44 José Rafael de Jesús Joaquín Reynoso 054-0014016-5 35,000.00
45 José Antonio Hernández Vásquez 001-0778315-1 35,000.00
46 Juan Francisco Rodríguez Elías 001-0880360-2 90,000.00
47 Ana Estebanía Brea Gómez 047-0011317-0 90,000.00
48 María Brunilda Perdomo González 072-0002519-0 25,000.00

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.
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ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que
el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-106-
_________________________________________________________________________

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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